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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi
tidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecuto rias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.
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AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con trover
sias constitucionales, y de acuerdos, ello sin menoscabo de que en la Gaceta 
Electrónica también se publiquen, dentro de su décima parte, denominada 
"otros índices", los índices por materia, de jurisprudencia por contradicción 
y de ordenamientos, ordenados alfabéticamente, así como una tabla general 
temática. en la versión electrónica se contienen dentro de su octava y Novena 
partes, las sentencias dictadas por tribunales del estado mexicano en las que 
ejerzan el control de constitucionalidad o de convencionalidad, en térmi nos de 
lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo tercero, y 133 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como diversas cuya difusión se estime 
relevante por el pleno o por alguna de las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los magistrados integrantes de los plenos de Circuito 
y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnoS dE CIRCuIto

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu
nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

 las letras pC, que significan pleno de Circuito;
 el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

 la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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XIX

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
 el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
 en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXI

Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPoCAS

XXI
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXIII

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.



XXIV

en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 



PRIMERA PARTE
PLENO

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN





SECCIÓN PRIMERA
JURISPRUDENCIA





5

Subsección 2.
POR  CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

SALdo A FAVoR. MoMEnto En QuE ES EXIgIBLE Su dEVoLuCIÓn 
PARA EFECtoS dEL CÓMPuto dEL PLAZo dE PRESCRIPCIÓn. el ar
tículo 22, párrafo décimo sexto, del Código Fiscal de la Federación establece 
que la obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condicio
nes que el crédito fiscal; por su parte, el artículo 146 del citado ordenamiento 
determina que el crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de 
cinco años y que éste inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser legal
mente exigido. así, en atención a que la prescripción en materia tributaria es 
una figura que da certeza y seguridad jurídica a las relaciones patrimonia
les entre la autoridad hacendaria y los particulares, el momento en que la 
devolución del saldo a favor resulta legalmente exigible es cuando ha trans
currido el término fijado por los diferentes ordenamientos fiscales para que el 
contribuyente efectúe la determinación de las contribuciones a las que se 
encuentra afecto, quedando legitimado a partir de entonces para instar su 
devolución, sin que las autoridades fiscales puedan rehusarse a devolver tales 
cantidades conforme a derecho, de acuerdo con el artículo 2190 del Código 
Civil Federal.

P./J. 48/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 536/2012. entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 15 de mayo de 2014. mayoría de seis 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar 
morales y Juan N. Silva meza; votaron en contra José ramón Cossío díaz, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ausentes: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Sergio a. Valls Hernández. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: 
Justino Barbosa portillo.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis 1a. CClXXXi/2012 (10a.), de rubro: “preSCripCióN. CuaNdo Se trata de la oBli
GaCióN de laS autoridadeS FiSCaleS de deVolVer al CoNtriBuYeNte uN 
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Saldo a FaVor, el plaZo iNiCia a partir del momeNto eN Que el FiSCo 
Federal tieNe CoNoCimieNto de la eXiSteNCia de ÉSte.”, aprobada por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciembre 
de 2012, página 529, y el sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver los amparos directos en revisión 2693/2010 y 
258/2012.

el tribunal pleno, el dieciocho de septiembre en curso, aprobó, con el número 48/2014 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a dieciocho de 
septiembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. EL PLAZo PARA QuE PRESEn
tE LA dEMAndA dE AMPARo dIRECto ContRA LA SEntEnCIA 
dEFInItIVA CondEnAtoRIA QuE IMPonE PEnA dE PRISIÓn, ES 
EL gEnéRICo dE 15 dÍAS.

CoNtradiCCióN de teSiS 26/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito Y el Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS 
peNal Y de traBaJo del SÉptimo CirCuito. 8 de maYo de 2014. poNeN
te: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretarioS: ro
SalÍa arGumoSa lópeZ, JoSÉ dÍaZ de leóN CruZ, BeatriZ JoaQuiNa 
JaimeS ramoS, aNtoNio rodriGo mortera dÍaZ, HoraCio NiColÁS 
ruiZ palma Y Julio VeredÍN SeNa VelÁZQueZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día ocho de mayo de dos 
mil catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por oficio número **********, recibido el veintinueve de 
enero de dos mil catorce, en la oficina de Certificación Judicial y Correspon
dencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el magistrado del 
tercer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Quinto Cir
cuito, denunció la posible contradicción de tesis entre el criterio sustentado 
por ese órgano colegiado y el Cuarto tribunal Colegiado en materias penal y 
de trabajo del Séptimo Circuito.
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SeGuNdo.—por acuerdo del presidente de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de treinta y uno de enero de dos mil catorce, se admitió 
a trámite la posible denuncia contradicción de tesis y se requirió a los órga
nos jurisdiccionales, informaran si el criterio sustentado en los asuntos con 
los que se denuncia la presente contradicción de tesis, de sus índices, se 
encuentra vigente o, en su caso, la causa para tenerlo por superado o aban
donado; en el mismo auto se turnó el asunto a la ponencia de la ministra olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, y por consiguiente a esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

posteriormente, mediante auto de trece de febrero de dos mil catorce, 
esta primera Sala se avocó al conocimiento del asunto y se ordenó enviar los 
autos a la ponencia de la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
una vez que el asunto se encontrara debidamente integrado, para el efecto de 
elaborar el proyecto de resolución respectivo.

terCero.—desahogados los requerimientos referidos, y estando debi
damente integrado el expediente, en proveído de veintiocho de febrero de dos 
mil catorce, se ordenó el envío de los autos de esta contradicción de tesis a la 
señora ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas, para la elaboración 
del proyecto correspondiente.

Cuarto.—toda vez que del análisis de las constancias que obran en 
autos, se advierte que el presente asunto reviste características de impor
tancia y trascendencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 11, 
fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como el 
punto tercero del acuerdo General Número 5/2013, emitido por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el trece de mayo de dos mil trece, la 
señora ministra ponente solicitó se remitiera al tribunal pleno, con fecha veinte 
de marzo de dos mil catorce.

CoNSideraNdo:

primero.—este alto tribunal de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es competente para conocer y resolver sobre la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal; 226, fracción ii, de la ley de amparo 
vigente; 14, fracción ii, párrafo primero, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con el punto segundo, fracción Vii, del acuerdo 
General plenario Número 5/2013; en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de 
diversos circuitos.
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, fracción ii, de 
la ley de amparo vigente, dado que fue formulada por el magistrado del ter
cer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Quinto Circuito, 
a quien le fue reconocida su legitimación por auto de presidencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta y uno de enero de dos mil 
catorce.

terCero.—el tercer tribunal Colegiado en materias penal y adminis
trativa del Quinto Circuito, al resolver el amparo directo **********, en el 
considerando segundo resolvió lo siguiente:

"SeGuNdo.—el juicio de amparo que ahora se resuelve fue promovido 
por el menor **********; por conducto de su madre ********** y como re
clama la sentencia definitiva que se dictó en el toca de apelación **********, 
incoado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la resolución 
dictada en la causa penal **********, en la que figuró como ofendido, misma 
que le fue desfavorable, resulta que se inició a instancia de parte legítima, 
esto es, por quien resulta agraviado, de conformidad con el artículo 6o. de la 
ley de amparo, vigente desde el tres de abril de dos mil trece.—asimismo, 
el juicio de que se trata, es procedente de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107, fracciones iii, inciso a) y V, inciso a), de la Constitución Gene
ral de la república y 170, fracción i, de la ley de amparo vigente, porque se 
promovió contra una sentencia definitiva dictada en un recurso de apelación, 
que pone fin al juicio y que no admite recurso ordinario o medio de defensa 
legal por el que pueda ser modificada o revocada.—por otra parte, el amparo 
se promovió de manera oportuna, pues se encuentra dentro del plazo de ocho 
años establecido en el artículo 17, fracción ii, de la ley de amparo, vigente 
desde el tres de abril de dos mil trece, ya que en el caso se reclama una sen
tencia condenatoria dictada en un proceso penal y la misma fue notificada al 
quejoso el doce de julio de dos mil trece, tal y como se advierte de la constan
cia que obra a foja ciento treinta del toca penal." (se transcribe) 

el Cuarto tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo directo **********, sostuvo en lo que interesa: 

"terCero.—resulta innecesario transcribir tanto el fallo de segunda 
instancia reclamado como los conceptos de violación que se esgrimen en su 
contra, en razón de que este tribunal Colegiado advierte de oficio que se actua
liza plenamente una causal de improcedencia, cuyo estudio es preferente, en 
términos del numeral 62 de la ley de amparo en vigor.—en el caso concreto, 
se actualiza la causal de improcedencia prevista por el párrafo primero de la frac
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ción XiV del artículo 61 de la ley de la materia, pues la presentación de la 
demanda de amparo se hizo fuera del plazo genérico de quince días a que hace 
referencia el párrafo primero del artículo 17 de la legislación en cita.—lo an
terior se explica, en razón de que quien promueve el amparo es **********, 
en su calidad de ofendida del delito, ello conforme a las constancias que 
conforman la causa penal, de las que se advierte que estuvo casada con el 
finado ********** y es quien legalmente tiene derecho a la reparación del daño, 
como se estableció en la sentencia de primer grado, confirmada en este as
pecto por el órgano de alzada.—en estas circunstancias, no se está en el 
caso de excepción a la regla genérica para la promoción del juicio de garan
tías, que es de quince días, como podría ser lo previsto en la fracción iii del 
artículo 17 de la ley, que contemplan un plazo de ocho años para promover 
amparo, pues si bien se trata de un asunto en materia penal, que tiene senten
cia condenatoria y privativa de libertad, como ya se dijo, no es el sentenciado 
quien promovió amparo, sino la ofendida del delito; de modo tal, que la pre
sentación de la demanda de amparo, debió hacerse dentro de ese término, de 
quince días aludido, contado a partir de que la citada ofendida del delito tuvo 
conocimiento de la resolución reclamada.—al respecto, es aplicable la tesis 
XXi.4o.7 p, del Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo primer Circuito, que se 
comparte, publicada en la página 1644, tomo XX, julio de 2004, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto: ‘amparo 
eN materia peNal. la demaNda iNterpueSta por la VÍCtima u oFeN
dido del delito deBe SuJetarSe al tÉrmiNo de 15 dÍaS preViSto 
eN el artÍCulo 21 de la leY de la materia.’ (se transcribe).—en este 
sentido, se reitera la quejosa en su carácter de ofendida del delito estaba suje
ta al término de quince días, pues no se está en el supuesto normativo de las 
fracciones i a iV del artículo 17 constitucional, esto es, no se reclama una 
norma autoaplicativa o procedimiento de extradición; no se trata de un acto 
que tenga o pueda tener por efecto privar total o parcialmente, en forma tempo
ral o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios 
a los núcleos de población ejidal o comunal; ni el acto reclamado implica 
peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de proce
dimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 
desaparición forzada de personas o algunos de los prohibidos por el artículo 
22 constitucional o la incorporación forzada al ejército, armada o Fuerza aérea 
Nacionales.—Y si bien se reclama una sentencia que impone una pena de 
prisión, este aspecto no depara perjuicio alguno a la promovente de amparo, 
en razón de que no es la ofendida del delito quien resiente esa afectación a su 
libertad personal, máxime que del ocurso de demanda constitucional, se advier
te que sólo se impugnan los aspectos correspondientes a la reparación del 
daño y la individualización de las penas.—precisado lo que antecede, se tiene 
que de las constancias que conforman la causa penal y el toca de apelación 
relativo, se advierte que la resolución reclamada en esta instancia constitu
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cional se emitió el once de octubre de dos mil once.—Se aprecia que la aquí 
quejosa, mediante escrito fechado el veintidós de noviembre de dos mil doce, 
solicitó copias certificadas de la resolución de segunda instancia, en los tér
minos siguientes: ‘… **********, de generales conocidos dentro de la causa 
penal al rubro indicado, ante usted con el debido respeto manifiesto: Que por 
medio del presente escrito atentamente solicito copias certificadas de la sen
tencia de segunda instancia que dictó la Quinta Sala del tribunal Superior de 
Justicia en el estado, CauSa peNal No. **********, instruida en contra 
del inculpado **********, por el delito de homicidio culposo en agravio del 
********** ya finado. lo anterior para los efectos del artículo 3o. de la ley 
de amparo …’ (foja 240).—el escrito de referencia fue dirigido al agente el 
ministerio público adscrito al juzgado del conocimiento, quien lo hizo suyo y 
lo presentó ante el órgano jurisdiccional el veintitrés de noviembre de dos mil 
doce (foja 239).—así, por auto de veintiocho de noviembre de dos mil doce, el 
Juez de la causa acordó lo siguiente: ‘… ViSto el procedimiento penal con 
que da cuenta la secretaría de acuerdos de este juzgado, agréguese a sus 
autos para que surta sus efectos legales correspondientes en términos del 
artículo 8o. constitucional y asimismo como lo solicita el promovente, expída
sele copia certificada de las actuaciones que se indican en el escrito que se 
provee, previo pago del fotocopiado y asimismo se autoriza para recibir dichas 
copias a la ciudadana **********, previa identificación y firma de recibido 
que otorgue en autos …’ (foja 232 vuelta).—la aquí quejosa recibió las copias 
de la resolución de segundo grado solicitadas el treinta de noviembre de dos 
mil doce, como se ilustra en la imagen que se inserta enseguida.—(se inserta 
la imagen de la razón, foja 238).—así, se puede afirmar que la quejosa tuvo 
conocimiento directo, completo y exacto de la resolución de segunda instan
cia que reclamada en este juicio constitucional, desde el momento en que 
recibió la copia certificada de la misma.—es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 
42/2002, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 5, tomo XVi, septiembre de 2002, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto: ‘aCto reCla
mado. deBe teNerSe por CoNoCido deSde el momeNto eN Que Se 
reCiBeN laS CopiaS SoliCitadaS a la autoridad reSpoNSaBle.’ 
(se transcribe).—Consecuentemente, si la peticionaria de amparo tuvo cono
cimiento directo, completo y exacto de la resolución reclamada desde el treinta 
de noviembre de dos mil doce, el cómputo del plazo de quince días para la 
interposición de la demanda de amparo, comenzó a correr a partir del día si
guiente, es decir, del tres de diciembre de dos mil doce, en términos de lo 
establecido por el artículo 18 de la ley de amparo en vigor.—Sobre este 
punto, es aplicable la tesis: ii.2o.p.186 p, del Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del Segundo Circuito, que se comparte, publicada en la página 
2617, tomo XXii, diciembre de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, del siguiente contenido: ‘amparo direCto pro
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moVido por la VÍCtima del delito. el Cómputo del tÉrmiNo para 
Su promoCióN iNiCia a partir de la FeCHa eN Que Se HaCe SaBe
dora de la reSoluCióN de apelaCióN Que reVoCa el Fallo de 
CoNdeNa al iNCulpado al paGo de la reparaCióN del daÑo Y No 
de aQuella eN Que Se HaYa NotiFiCado al miNiSterio pÚBliCo (le
GiSlaCióN del eStado de mÉXiCo).’ (se transcribe).—luego, si en el caso 
la demanda de amparo fue presentada (en vía de amparo indirecto) hasta el 
tres de junio de dos mil trece, es incontrovertible que dicha presentación es 
extemporánea, pues transcurrieron más de seis meses entre la fecha del co
nocimiento del acto reclamado, resultando ocioso realizar el cómputo de los 
días inhábiles, dada la notaria extemporaneidad en la presentación del ocurso 
de demanda constitucional.—de ahí que la causal de improcedencia a que 
se hizo alusión cobra actualización plena, lo que conduce a este tribunal a 
sobreseer en el presente juicio, con apoyo en lo que establece el artículo 63, 
fracción V, de la citada ley de la materia.—No es óbice para arribar a la anterior 
determinación, el auto de presidencia que admitió a trámite dicha demanda, 
porque deriva de un examen preliminar y no obliga al pleno de este tribunal, 
a quien corresponde decir sobre la procedencia y el fondo del asunto."

Cuarto.—por cuestión de orden sistemático, antes de proceder al 
análisis correspondiente, es oportuno establecer si en el caso sujeto a estudio 
existe contradicción entre el criterio sustentado por el tercer tribunal Colegia
do en materias penal y administrativa del Quinto Circuito y el Cuarto tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito; cuyas consi
deraciones esenciales se precisarán a continuación, ya que sólo bajo ese su
puesto es posible efectuar el estudio relativo con el fin de determinar cuál 
es el criterio que debe prevalecer.

este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
apoya en el criterio sustentado por unanimidad de diez votos, en sesión de trein
ta de abril de dos mil nueve, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en cuanto a que, de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo –cuyo conte
nido es similar a los artículos 225 y 226 de la ley de la materia en vigor, y por 
ello se considera aplicable el referido criterio jurisprudencial–; se advierte 
que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación –los plenos de Circuito–, 
o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien 
sostengan "tesis contradictorias".

entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una con
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 



12 OCTUBRE 2014

dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénti
cos, tanto en los problemas de derecho, como en los de hecho.

de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasio
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opues
tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natu
raleza de los problemas jurídicos resueltos.

Que por tanto, es de precisar que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución.

de lo anterior se sigue, que la actual integración del pleno de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, consideró que la existencia de la con
tradicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia;

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

la finalidad de dicha determinación, es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de la con
tradicción de tesis, y no para buscar diferencias de detalle que impidan 
analizar dicha cuestión.
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al respecto, tienen aplicación los criterios sustentados por el tribunal 
pleno en las tesis de jurisprudencia y aislada, de rubros: "CoNtradiCCióN 
de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adop
taN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre 
uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS 
CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGua
leS."1 y "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."2 

1 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, de texto: "de los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias 
que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órga
nos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que 
la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye 
un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a 
que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico 
respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con
tradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la 
naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradic
ción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no de
berían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existen
cia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se re
suelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos 
claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis de
riva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de 
detalle que impiden su resolución."
2 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXX, julio de 2009, tesis p. XlVii/2009, página 67, de texto: "el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
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en el mismo sentido se pronunció la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para 
Su eXiSteNCia."3 

QuiNto.—establecido lo anterior, es necesario analizar las ejecuto
rias, destacadas en el considerando tercero, que fueron remitidas en copias 
certificadas por los correspondientes tribunales Colegiados, con valor proba
torio pleno, en términos del artículo 202 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, por tratarse de docu
mentos públicos; ello con el objeto de determinar si existe la contradicción 
planteada.

teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sos
tuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las sentencias respectivas 
hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin 
de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables desde un 
punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un problema central se encuen
tre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales 
aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender 
para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disímbolas sobre 
un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia de que, una y otra 
posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios 
que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pue
den ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y que amerite 
resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de 
las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certi
dumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por 
tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, y 
previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico central detectado, 
el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para 
hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las 
sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la varie
dad de alternativas de solución que correspondan."
3 Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, tesis 1a./J. 22/2010, página 122, de texto: "Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan 
surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, inde
pendientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que 
para que una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condicio
nes: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvie
ron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de 
algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respecti
vos se encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance 
de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca 
de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."
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en principio, es relevante precisar que es criterio de este tribunal pleno 
que, para tener por configurada la contradicción de tesis, es innecesario que 
los elementos fácticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes 
sean idénticos, pues lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por 
ellos en un tema similar sea discordante esencialmente. 

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus reso
luciones respectivas.

El tercer tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Quinto Circuito, conoció del amparo directo penal **********, en el 
cual, por mayoría de votos, se resolvió que la parte ofendida en la causa penal 
de origen, promovió oportunamente la demanda de amparo en contra de la 
sentencia condenatoria que constituye el acto reclamado, porque lo hizo den
tro del plazo de ocho años previsto en el artículo 17, fracción ii, de la ley de 
amparo vigente.

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
trabajo del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo penal 
**********, promovido por la parte ofendida del delito, en contra de la senten
cia condenatoria dictada en la causa penal; consideró actualizada la causal 
de improcedencia prevista en el párrafo primero de la fracción XiV del artículo 
61 de la ley de la materia, ya que la demanda de amparo se presentó fuera del 
plazo genérico de quince días, a que hace referencia el artículo 17, párrafo 
primero, de la ley de amparo vigente.

en ese aspecto consideró, que en el caso no le era aplicable el término 
de ocho años para promover la demanda a que alude la fracción ii del citado 
artículo 17, ya que aun cuando se trataba de un asunto en materia penal, que 
tiene sentencia condenatoria privativa de libertad, este acto no le deparaba 
perjuicio a la ofendida del delito, ya que quien resiente la afectación a su liber
tad personal es el sentenciado.

SeXto.—tomando en consideración que en el caso no existe contro
versia en la aplicación de la nueva ley de amparo, ni en lo relativo a la legitima
ción de la parte ofendida para promover el juicio de amparo, procede delimitar 
la temática de la contradicción únicamente en torno al plazo con que cuenta la 
víctima u ofendido del delito, para presentar la demanda de amparo directo 
en contra de una sentencia definitiva que impone pena de prisión.

en efecto, los tribunales Colegiados al computar los términos de la 
inter posición de la demanda de amparo por parte de la víctima u ofendido del 
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delito, en contra de una sentencia condenatoria que impuso pena de pri
sión, consideraron lo dispuesto por el artículo 17 de la nueva ley de amparo, 
para con cluir uno de ellos, que con base en el primer párrafo del referido 
numeral, contaba con el plazo genérico de quince días para su presentación; 
en tanto que el otro, sostuvo que le era aplicable el plazo de ocho años a que se 
refiere la fracción ii del aludido numeral.

en esas condiciones, a juicio de este alto tribunal, la problemática a 
dilucidar se puede sintetizar bajo el siguiente cuestionamiento: 

¿Conforme a lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley de Amparo, 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, cuál es el término con 
el que cuenta la víctima u ofendido del delito, para promover el juicio 
de amparo directo en contra de un sentencia condenatoria que impone 
pena de prisión?

para dar respuesta a la anterior interrogante, en principio conviene trans
cribir los artículos 17, 18, primero, segundo, tercero y quinto transitorios de la 
ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril 
de dos mil trece, los cuales rigen los plazos de presentación de la demanda de 
garantías, a partir del tres de abril siguiente y que al efecto disponen:

"Artículo 17. El plazo para presentar la demanda de amparo es de 
quince días, salvo:

"I. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el proce
dimiento de extradición, en que será de treinta días;

"II. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un 
proceso penal, que imponga pena de prisión, podrá interponerse en 
un plazo de hasta ocho años;

"III. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la 
propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de po
blación ejidal o comunal, en que será de siete años, contados a partir de que, 
de manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los grupos 
agrarios mencionados;

"IV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor
tación o expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada de personas 
o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, 
armada o Fuerza aérea nacionales, en que podrá presentarse en cualquier 
tiempo."

"Artículo 18. los plazos a que se refiere el artículo anterior se compu
tarán a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos, conforme a la ley 
del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame o a 
aquél en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto recla
ma do o de su ejecución, salvo el caso de la fracción i del artículo anterior en 
el que se computará a partir del día de su entrada en vigor."

"Primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el diario oficial de la Federación."

"Segundo. Se abroga la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publi
cada en el diario oficial de la Federación el 10 de enero de 1936, y se derogan 
todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en la presente ley."

"tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente ley, continuarán tramitándose hasta su resolución 
final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo lo que 
se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad pro
cesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de 
las sentencias de amparo."

"Quinto. los actos a los que se refiere la fracción iii del artículo 17 de 
esta ley que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la entrada 
en vigor de la misma podrán impugnarse mediante el juicio de amparo dentro 
de los siete años siguientes a la entrada en vigor de la presente ley.

"los actos que se hubieren dictado o emitido con anterioridad a la pre
sente ley y que a su entrada en vigor no hubiere vencido el plazo para la presen
tación de la demanda de amparo conforme a la ley que se abroga en virtud 
del presente decreto, les serán aplicables los plazos de la presente ley con
tados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos, conforme a la ley 
del acto, la notificación del acto o resolución que se reclame o a aquél que haya 
tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo o de su ejecución."

de lo previsto en los citados numerales es posible sostener que:

1. al día siguiente de la publicación en el diario oficial de la Federa
ción de la referida ley de amparo, lo que tuvo lugar el dos de abril de dos mil 
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trece, la anterior legislación de la materia quedó abrogada y únicamente es 
aplicable para los juicios de amparo iniciados con anterioridad al tres de abril 
siguiente, salvo en lo relativo al sobreseimiento por inactividad procesal y cadu
cidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las sentencias 
de amparo, aspectos que respecto de esos juicios se regirán por la nueva 
legislación.

por ende, si los juicios de amparo inician con motivo de la presenta
ción de la demanda respectiva, como se ha reconocido jurisprudencialmente 
y a la fecha se establece en el artículo 170, fracción i, párrafo último, de la 
nueva ley de amparo; lo previsto en la citada regulación transitoria permite 
sostener que el legislador ordinario determinó que el plazo para la promoción 
de las demandas de amparo que se promuevan a partir del tres de abril del año 
dos mil trece, se debe regir por lo indicado en este nuevo ordenamiento.4 

2. en términos de la nueva ley de amparo, salvo las excepciones seña
ladas en las fracciones i a iV de su artículo 17, el plazo para promover el juicio 
de amparo será de quince días, por lo que si la legislación abrogada ya no 
es aplicable para los juicios iniciados a partir del tres de abril del año dos mil 
trece, desde la óptica del nuevo sistema establecido por el legislador ordina
rio, la única norma que conforme a la voluntad del legislador podría regir el 
plazo para la promoción de esos juicios de amparo es el referido artículo 17 
de la ley de amparo vigente.

4 "Artículo 170. el juicio de amparo directo procede: 
i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribu
nales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en 
ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al 
resultado del fallo.
"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por 
resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. 
en materia penal, las sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del impu
tado podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el 
artículo 173 de esta ley.
"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se esta
blezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y 
resoluciones que puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la re
nuncia de los recursos.
"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre la constitucionalidad de normas generales 
que sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones pro
cesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolu
ción definitiva.
"para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda y, en materia 
penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdiccional."
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3. en el artículo quinto transitorio de la ley de amparo vigente se estable
cen dos reglas sobre la forma de computar los nuevos plazos para pro mover 
el juicio protector de derechos humanos, respecto de actos que se hubieren 
dictado o emitido con anterioridad a la entrada en vigor de ese ordenamiento, 
a saber: 

A. en el caso de actos que tengan o puedan tener por efecto privar total 
o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o 
disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal, 
podrán impugnarse mediante el juicio de amparo dentro de los siete años 
siguientes a la entrada en vigor de la presente ley, contados a partir de que, 
de manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los grupos 
agrarios mencionados; y 

B. en el caso de actos respecto de los cuales a la entrada en vigor de 
la nueva ley no hubiere vencido el plazo para la presentación de la demanda 
de amparo conforme a la ley que se abroga, les serán aplicables los plazos de 
la nueva ley contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, 
conforme a la ley del acto, la notificación del acto o resolución que se reclame 
o a aquel que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo o de 
su ejecución.

previamente a abordar el fondo del asunto, es necesario precisar que 
este tribunal pleno al resolver la contradicción de tesis 366/2013, en sesión del 
veintinueve de abril de dos mil catorce, determinó que el párrafo segundo 
del artículo quinto transitorio de la nueva ley de amparo, no es aplicable para 
el cómputo de la presentación de la demanda de amparo en contra de senten
cias definitivas condenatorias dictadas en un proceso penal, que impongan 
pena de prisión dictadas con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva 
ley de amparo, por considerar que:

en el artículo quinto transitorio de la ley de amparo vigente, se estable
cen dos reglas sobre la forma de computar los nuevos plazos para promover 
el juicio protector de derechos humanos, respecto de actos que se hubieren 
dictado o emitido con anterioridad a la entrada en vigor de ese ordenamiento, 
a saber: 

en el caso de actos que tengan o puedan tener por efecto privar total o 
parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o dis
frute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal, 
podrán impugnarse mediante el juicio de amparo dentro de los siete años 
siguientes a la entrada en vigor de la presente ley, contados a partir de que, 
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de manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los grupos 
agrarios mencionados. 

en el caso de actos respecto de los cuales a la entrada en vigor de la 
nueva ley no hubiere vencido el plazo para la presentación de la demanda de 
amparo conforme a la ley que se abroga, les serán aplicables los plazos de la 
nueva ley contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, con
forme a la ley del acto, la notificación del acto o resolución que se reclame o 
a aquel que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo o de su 
ejecución, siendo de especial relevancia, acudir a la interpretación conforme 
y pro persona del párrafo segundo del referido artículo quinto transitorio, to
mando en cuenta, el contexto normativo en el que se insertó, para advertir, 
que su finalidad fue favorecer a los quejosos ante la inicial propuesta legislativa 
de incrementar los plazos para promover la demanda de amparo.

atendiendo a la literalidad de ese precepto transitorio, es posible soste
ner que únicamente se refiere al cómputo del plazo para promover demandas 
de amparo contra actos respecto de los cuales en la legislación abrogada sí 
existía un plazo determinado y, por ende, no puede regir la impugnación de 
una sentencia condenatoria que imponga la pena de prisión y, en segundo 
lugar, para arribar a una interpretación conforme de dicho párrafo, así como a 
la que es más favorable a las personas, del análisis del proceso legislativo de la 
nueva ley de amparo, es posible arribar a las siguientes conclusiones: 

el párrafo segundo del artículo quinto transitorio de la ley de amparo 
interpretado conforme al principio de irretroactividad y de la manera que favo
rezca más a los promoventes de un juicio de amparo, tuvo como única fina
lidad, que en el supuesto de que se incrementara el plazo para promover la 
demanda de amparo para impugnar determinados actos –como originalmente 
se proponía en la respectiva exposición de motivos, tratándose del plazo ge
neral de quince a treinta días y el aplicable para impugnar leyes con motivo 
de su entrada en vigor, de treinta a cuarenta y cinco días– estos nuevos plazos 
también beneficiaran a los quejosos que promovieran la demanda respecto 
de actos dictados antes de la entrada en vigor de la nueva ley de amparo, en 
relación con los cuales en ese momento no hubiere vencido el plazo previsto 
en los artículos 21 y 22 de la legislación abrogada, siendo lógico que a pesar de 
ese beneficio el plazo correspondiente se computara a partir de la fecha indi
cada en el primero de estos numerales.

por ende, el párrafo en comento de ninguna manera implica que en el 
nuevo sistema legal se pretenda establecer que en el cómputo de los plazos 
previstos en el artículo 17 de la ley de amparo, se tomarán en cuenta días 
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transcurridos antes de su entrada en vigor con el objeto de afectar la situa
ción jurídica de los quejosos, lo que sería notoriamente violatorio del princi
pio de irretroactividad de la ley establecido en el párrafo primero del artículo 
14 constitucional. por el contrario, la finalidad de dicho párrafo fue únicamen
te que para la impugnación de actos de autoridad emitidos antes de la entra
da en vigor de la nueva ley de amparo, respecto de los cuales en el nuevo 
ordenamiento se incrementaran los plazos para promover la demanda, como 
se proponía originalmente, los quejosos también se vieran beneficiados por 
los nuevos plazos, aumentándose éstos, pero realizando su cómputo a partir 
de la fecha que correspondía conforme a lo previsto en el artículo 21 de la 
anterior legislación de amparo. 

el párrafo segundo del artículo quinto transitorio no es aplicable al 
cómputo del plazo para la impugnación de actos, respecto de los cuales, en 
la anterior ley de amparo no existía un plazo para su promoción, ya que la 
regla respectiva es aplicable únicamente a la impugnación de actos respecto 
de los cuales a la entrada en vigor de la nueva ley de amparo no había vencido 
el plazo previsto en la abrogada ley.

al regular el sistema transitorio de aplicación del plazo de ocho años 
para promover la demanda de amparo directo en contra de sentencias defini
tivas condenatorias dictadas en un proceso penal, que impongan pena de 
prisión, en ningún momento el nuevo sistema normativo se estableció con el 
objeto de que dicho plazo se computara considerando días transcurridos 
antes de la entrada en vigor de la nueva ley de amparo; por el contrario, exis
ten elementos hermenéuticos suficientes para concluir que su intención fue 
que el plazo correspondiente se computara a partir de la entrada en vigor de 
la nueva ley.

por tanto, este tribunal pleno concluyó que el párrafo segundo del ar
tículo quinto transitorio de la nueva ley de amparo no es aplicable para el 
cómputo de la presentación de la demanda de amparo en contra de senten
cias definitivas condenatorias dictadas en un proceso penal, que impongan 
pena de prisión dictadas con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva 
ley de amparo.

SÉptimo.—Estudio de fondo. precisado lo anterior y en lo tocante a 
la materia de la presente contradicción de criterios, consistente en determi
nar cuál es el término con el que cuenta la víctima u ofendido del deli
to, para promover el juicio de amparo directo en contra de una sentencia 
condenatoria que impone pena de prisión; es de señalar que en la nueva 
legislación de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, espe
cíficamente en el artículo 17, el legislador ordinario federal estableció, como 
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regla general, que el plazo para presentar la demanda de garantías es de quin
ce días. al cual incorporó diversas hipótesis de excepción, entre las que se 
encuentra el supuesto contenido en la fracción ii relativo a la sentencia defi
nitiva condenatoria en un proceso penal, que imponga pena de prisión, para 
cuya impugnación en amparo estableció el plazo de hasta ocho años.

ahora bien, es cierto que de la lectura integral de la transcrita fracción, 
deriva que el legislador no hizo distinción alguna en cuanto a si ese plazo es 
aplicable al sentenciado o también a la víctima u ofendido del delito; sin embar
go, de una lectura cuidadosa y conforme deriva que el plazo referido atendió 
no sólo a la naturaleza del acto reclamado sentencia definitiva condenato
ria en un proceso penal, que imponga pena de prisión, sino a la afecta
ción del derecho humano a la libertad personal, por ser uno de los derechos 
fundamentales de mayor rango, de ahí que el legislador atendiendo a la mag
nitud de ese derecho, determinó que el juicio de amparo, que de manera des
tacada protege la libertad de los gobernados, podría promoverse en un plazo 
diverso al previsto en el primer párrafo del artículo 17 de la nueva ley de 
amparo.

en efecto, debe señalarse en principio, que el juicio de amparo, se ha 
configurado en el sistema jurídico mexicano, como un medio eficaz e idóneo 
para tutelar el respeto y protección de la libertad personal de los gobernados. 
el juicio de amparo en materia penal es un juicio de control constitucional 
que materializa el derecho humano a un recurso efectivo para reclamar vio
laciones a derechos humanos, cuyo propósito es lograr la tutela legítima de la 
libertad y la integridad personal, por lo que su importancia es central para 
distintos derechos humanos regidos por los principios de indivisibilidad e 
interdependencia: libertad, integridad personal, debido proceso y acceso a la 
justicia.

en otras palabras, el solo reconocimiento constitucional del derecho fun
damental a la libertad no es suficiente si no va acompañado de garantías que 
aseguren la efectividad del mismo. por ello, el poder público no sólo debe tute
lar ese derecho en abstracto, sino que le corresponde garantizar todas las con
diciones para que la libertad de la persona sea real y efectiva.

lo anterior, sin desconocer que la primera Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de rubro: "SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima 
u oFeNdido por el delito, CoNForme al marCo CoNStituCioNal 
SoBre dereCHoS HumaNoS Que reSGuardaN loS artÍCuloS 20, 
apartado B Y 1o. de la CoNStituCióN Federal, No oBStaNte Que el 
artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo, la preVea Sólo 
eN BeNeFiCio del reo.", reconoció que la Constitución Federal coloca en 
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un mismo plano los derechos del acusado y los de la víctima u ofendido; ade
más de que el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional, exige que las 
normas relativas a los derechos humanos se interpreten de conformidad con 
la propia Carta magna y con los tratados internacionales de los que méxico es 
parte, de forma que favorezca ampliamente a la personas, lo que se traduce 
en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir 
del principio pro persona.

ello, porque la legitimación de la víctima u ofendido del delito para pro
mover el juicio de amparo, debe atender al sentido amplio y protector del artícu
lo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, cuando 
reclame la afectación personal y directa de alguno de los derechos humanos 
ahí reconocidos, ya que en estos casos está legitimada para acudir al amparo 
para impugnar los componentes jurídicos de la sentencia definitiva –relativos 
al acreditamiento del delito, la demostración de la plena responsabilidad 
penal del sentenciado y aplicación de sanciones penales, entre las que destaca 
la reparación del daño–, a fin de no delinear una acción regresiva sobre el reco
nocimiento y evolución de sus derechos humanos.5 

5 décima Época. registro iuS: 2003918. instancia: primera Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, materias 
constitucional y común, tesis 1a./J. 40/2013 (10a.), página 123, de texto: "amparo direCto eN 
materia peNal. la VÍCtima u oFeNdido del delito tieNe leGitimaCióN para promoVer
lo CuaNdo Se impuGNaN apartadoS JurÍdiCoS diVerSoS al de la reparaCióN del 
daÑo de la SeNteNCia deFiNitiVa.—Conforme al principio de progresividad en la protec ción 
de los derechos humanos, entre ellos, los derechos de acceso a la justicia y recurso efec tivo, 
garantizados en los artículos 1o., 17 y 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 8, numeral 1, y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, la vícti
ma u ofendido del delito tiene legitimación para impugnar, a través del juicio de amparo directo, la 
constitucionalidad de todos los apartados que conforman la sentencia definitiva condenato ria. 
de ahí que no se actualice la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en 
relación con el numeral 10, ambos de la ley de amparo, por el hecho de que la víctima u ofendido 
impugne apartados jurídicos diversos al de reparación del daño de la sentencia definitiva; lo ante
rior es así, toda vez que la legitimación para promover un juicio constitucional no se constriñe a 
los supuestos establecidos expresamente en el referido artículo 10, sino que debe atenderse con 
la amplitud de protección establecida en el artículo 20 constitucional y analizar cuando se recla
ma la afectación personal y directa de algunos de los derechos humanos ahí reconocidos. dicha 
legitimación es acorde con el principio de equilibrio de las partes procesales en materia penal y 
con el reconocimiento de la calidad de parte activa en el sistema procesal a favor de la víctima 
u ofendido del delito, ya que permite exigir el derecho a conocer la verdad; solicitar que el delito 
no quede impune; que se sancione al culpable y se obtenga la reparación del daño, mediante la 
impugnación no sólo de la eventual ilegalidad del apartado concreto de reparación del daño, sino 
también de los pronunciamientos judiciales relacionados con los presupuestos de acreditación 
del delito, la demostración de la plena responsabilidad penal del sentenciado y la individualiza
ción de sanciones. Consecuentemente, la legitimación de la víctima u ofendido del delito para 
promover juicio de amparo directo debe interpretarse en sentido amplio y protector como instru
mento legal y eficaz que garantice la protección de sus derechos humanos, en franca oposición 
al delineamiento de acciones regresivas."
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es necesario establecer que la primera Sala de este alto tribunal, ha 
sostenido en diversos asuntos que desde su origen, se impuso que el objetivo 
del juicio de amparo era el de crear un medio que sirviera de base para dar 
sustento a la supremacía de la Constitución, haciendo prevalecer los dere
chos fundamentales de los gobernados, lo que se conseguiría mediante la 
invalidación, hacia ellos, de los actos contrarios que les son adversos y que 
son contrarios a la Constitución Federal. es decir, la finalidad es establecer 
un elemento para remediar la violación a los derechos de los gobernados, res
tituyéndoles en el pleno goce de los mismos.6

los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, prevén las condiciones de procedencia y las reglas generales 
del proceso del juicio de amparo. en atención a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación que entró en vigor el catorce de octubre de dos mil 
once, por disposición expresa del artículo primero transitorio, se amplió el 
espectro protector del juicio de amparo, por lo que su objetivo ya no sólo se 
limita a la protección de las denominadas garantías individuales de los gober
nados, sino también de los derechos humanos reconocidos por la Constitu
ción, así como por los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte.

por su parte, la legitimación para acudir al juicio de amparo, necesaria
mente debe estar vinculada con el particular objetivo del medio de control cons
titucional, que como se indicó, actualmente consiste en la protección con tra 
violaciones a los derechos humanos del quejoso y su consiguiente restitución.

es así que el juicio de amparo se constituye como un auténtico proce
so, en el cual intervienen otras partes, además del quejoso, que deberán ser 
escuchadas durante la instrucción del mismo, como lo son la autoridad res
ponsable, el tercero perjudicado (ahora tercero interesado) y el ministerio pú
blico de la Federación, en los casos que reconoce la propia ley reglamentaria 
de la materia.7 

6 en ese sentido se pronunció la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver por mayoría de 4 votos, la contradicción de tesis 163/2012, el veintiocho de noviembre de 
dos mil doce.
7 "Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: 
"I. el quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un inte
rés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión reclamados 
violan los derechos previstos en el artículo 1o. de la presente ley y con ello se produzca una afec
tación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situa
ción frente al orden jurídico.



25PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tratándose de la materia penal, tanto el sujeto activo como la víctima u 
ofendido pueden acudir al juicio de amparo, ya sea indirecto o directo, depen
diendo de la violación constitucional alegada y el acto reclamado. en este aspec
to se hace necesario enfatizar que la víctima u ofendido por el delito está 
legitimado para accionar, con el carácter de parte quejosa, el juicio de amparo 
contra aquellos actos de autoridad que representen un agravio personal y 
directo a sus derechos fundamentales contenidos en la Constitución Federal; 
en contrapartida, el sentenciado también estará legitimado para acudir al jui
cio de amparo directo cuando se dicte una sentencia definitiva que estime 
violatoria de sus derechos fundamentales, en la inteligencia de que la víctima 
u ofendido también podrá intervenir con el carácter de tercero perjudicado, 

"el interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés legítimo. la autoridad pública 
no podrá invocar interés legítimo.
"el juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o más quejosos cuando resientan 
una afectación común en sus derechos o intereses, aun en el supuesto de que dicha afectación 
derive de actos distintos, si éstos les causan un perjuicio análogo y provienen de las mismas 
autoridades.
"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos, agra
rios o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de 
manera personal y directa;
"la víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos en los términos de esta ley.
"II. la autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia de su naturaleza formal, 
la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o 
extinguiría dichas situaciones jurídicas. 
"para los efectos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando 
realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en los términos de esta frac
ción, y cuyas funciones estén determinadas por una norma general. 
"III. el tercero interesado, pudiendo tener tal carácter: 
"a) la persona que haya gestionado el acto reclamado o tenga interés jurídico en que subsista; 
"b) la contraparte del quejoso cuando el acto reclamado emane de un juicio o controversia del 
orden judicial, administrativo, agrario o del trabajo; o tratándose de persona extraña al proce
dimiento, la que tenga interés contrario al del quejoso; 
"c) la víctima del delito u ofendido, o quien tenga derecho a la reparación del daño o a reclamar 
la responsabilidad civil, cuando el acto reclamado emane de un juicio del orden penal y afecte de 
manera directa esa reparación o responsabilidad; 
"d) el indiciado o procesado cuando el acto reclamado sea el no ejercicio o el desistimiento de la 
acción penal por el ministerio público; 
"e) el ministerio público que haya intervenido en el procedimiento penal del cual derive el acto 
reclamado, siempre y cuando no tenga el carácter de autoridad responsable.
"IV. el ministerio público Federal en todos los juicios, donde podrá interponer los recursos que 
señala esta ley, y los existentes en amparos penales cuando se reclamen resoluciones de tribu
nales locales, independientemente de las obligaciones que la misma ley le precisa para procurar 
la pronta y expedita administración de justicia. 
"Sin embargo, en amparos indirectos en materias civil y mercantil, y con exclusión de la materia 
familiar, donde sólo se afecten intereses particulares, el ministerio público Federal podrá inter
poner los recursos que esta ley señala, sólo cuando los quejosos hubieren impugnado la consti
tucionalidad de normas generales y este aspecto se aborde en la sentencia."
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pues si la sentencia fue condenatoria, entonces una sentencia que conceda 
el amparo puede afectar sus derechos fundamentales.

por tanto, no se puede desconocer que los derechos de la víctima u 
ofendido tienen igual asiento constitucional que los del inculpado, así como 
que ambas partes tienen derecho de intervenir en el juicio de amparo directo, 
ya sea como quejosos o como terceros perjudicados; sin embargo, ante una 
sen tencia definitiva condenatoria, resulta incuestionable que el sentenciado 
lo que pretende es preservar su libertad personal, que constituye el derecho 
fundamental más importante después de la vida, en tanto que la víctima u ofen
dido del delito, lo que pudiera impugnar se relacionaría con los componentes 
jurídicos de la sentencia definitiva, relativos al acreditamiento del delito, la 
demostración de la plena responsabilidad penal del sentenciado y la aplica
ción de sanciones penales, entre las que destaca la reparación del daño; de 
ahí que sea evidente que se trate de situaciones jurídicas distintas; y por ello 
resulta incuestionable que el plazo para la presentación de la demanda de 
amparo, en uno y otro caso, se justifique en razón a que el mismo atiende a la 
magnitud del derecho fundamental vulnerado.

en ese orden de ideas, es de señalar que a la víctima u ofendido del 
delito, no le es aplicable el plazo de hasta ocho años que prevé el artículo 17, 
fracción ii, de la ley de amparo vigente, para la interposición de la demanda, 
ya que el mismo sólo podría ser aplicable a quien resiente la afectación directa 
a su libertad personal; es decir, al sentenciado, porque a virtud del acto re
clamado resultó plenamente responsable de la comisión delictiva y, por ende, 
se hizo acreedor a una pena de prisión.

además de que, si el legislador no estableció expresamente una simi
litud de trato entre el inculpado y la víctima del delito, el intérprete de la norma 
no tiene por qué hacerlo.

por ello, el plazo que se establece en la fracción ii del artículo 17 de la 
ley de amparo, sólo es aplicable al sentenciado y no a la víctima u ofendido 
por delito.

por tanto, este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, considera que el plazo con que cuenta la víctima u ofendido del delito 
para la interposición de la demanda de amparo directo en contra de una sen
tencia definitiva condenatoria, es el genérico de quince días que se establece 
en el párrafo primero del citado artículo 17 de la nueva ley de amparo.

por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo dis
puesto en los artículos 215, 216, párrafo segundo, 217, 218, 225 y 226 de la ley 
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de amparo en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece, se sostiene 
que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado 
por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor 
de la tesis redactada con los siguientes rubro y texto:

VÍCtima u oFeNdido del delito. el plaZo para Que preSeNte 
la demaNda de amparo direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa 
CoNdeNatoria Que impoNe peNa de priSióN, eS el GeNÉriCo de 15 
dÍaS. Conforme al artículo 17 de la ley de amparo, el plazo para presentar la 
demanda relativa es de 15 días, con la excepción, entre otros, del supuesto 
contenido en su fracción ii, específicamente cuando se reclame la sentencia 
definitiva condenatoria en un proceso penal que imponga pena de prisión, 
para cuya impugnación se estableció el plazo de hasta 8 años. ahora bien, de 
la lectura integral de dicha fracción, deriva que el legislador no hizo distin
ción alguna sobre si ese plazo es aplicable únicamente al sentenciado o tam
bién a la víctima u ofendido del delito; sin embargo, de un análisis cuidadoso 
y conforme, se llega al convencimiento de que el lapso indicado atendió no 
sólo a la naturaleza del acto reclamado, sino a la afectación del derecho huma
no a la libertad personal, por ser uno de los derechos fundamentales de 
mayor rango, por ello, el referido plazo sólo podría ser aplicable a quien recien
te la afectación directa a su libertad personal; de ahí que el plazo con que 
cuenta la víctima u ofendido para presentar la demanda de amparo directo 
contra una sentencia definitiva condenatoria que imponga pena de prisión, 
es el genérico de 15 días, acorde con el párrafo primero del artículo 17 citado.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se:

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
26/2014, se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos de la tesis redactada en el último apartado del pre
sente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo 
en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.
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así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente Silva meza, respecto de los considerando primero, segundo y ter
cero relativos, respectivamente, a la competencia, a la legitimación y a los 
criterios materia de la contradicción.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos cuarto y 
quinto, consistentes en que sí existe la contradicción de tesis materia de este 
asunto. los señores ministros luna ramos, Franco González Salas y Zaldívar 
lelo de larrea votaron en contra.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, en contra de algunas consideraciones, Franco González 
Salas, apartándose de las consideraciones, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, en contra de algunas consideraciones, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto 
del considerando sexto, relativo al estudio de fondo. los señores ministros 
Franco González Salas y aguilar morales anunciaron sendos votos concurrentes.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza.

los señores ministros José ramón Cossío díaz y Sergio a. Valls Hernán
dez no asistieron a las sesiones de seis y ocho de mayo de dos mil catorce, el 
primero por licencia concedida y el segundo previo aviso a la presidencia.

el señor ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los señores 
ministros de formular los votos que consideren pertinentes, en la inteligencia 
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de que la redacción definitiva de la o las tesis derivadas de esta resolución, 
cuyo texto debe incluirse en la sentencia correspondiente, una vez aprobado 
el engrose respectivo, se someterá al procedimiento administrativo que regu
larmente se sigue ante el Comité de aprobación de tesis, en términos de lo 
previsto en el artículo 14 del acuerdo General plenario Número 20/2013.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracciones II y III, de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

nota: el rubro a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponde a la tesis de juris
prudencia p./J. 47/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 12 de septiembre a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 10, tomo i, septiembre de 2014, página 5.

la tesis de jurisprudencia de rubro: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia 
peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido por el delito, CoNFor
me al marCo CoNStituCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS Que reSGuar
daN loS artÍCuloS 20, apartado B Y 1o. de la CoNStituCióN Federal, No 
oBStaNte Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo, la 
preVea Sólo eN BeNeFiCio del reo.", citada en esta ejecutoria, aparece publica
da con la clave 1a./J. 29/2013 (10a.) en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, pá gina 508.

Voto concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
contradicción de tesis 26/2014, resuelta por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

en sesión del ocho de mayo de dos mil catorce, el pleno de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación resolvió la contradicción de tesis 26/2014. en la materia de fondo 
se estableció que el plazo para que la víctima u ofendido del delito presente demanda 
de amparo en contra de una sentencia condenatoria que imponga pena de prisión, es 
el genérico de quince días previsto en el artículo 17 de la ley de amparo.

Como lo señalé al momento en que me posicioné respecto del criterio antes detallado, 
creo que es correcto que se defina que el plazo con el que cuentan las víctimas u 
ofendidos para poder interponer un amparo en el caso de una sentencia, es el plazo 
genérico de quince días, previsto en el artículo 17 de la ley de amparo.

al respecto, cabe tener presente el contenido de dicho precepto legal, el cual 
establece:

"artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días, salvo:
"i. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el procedimiento de extradi

ción, en que será de treinta días;
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"ii. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un proceso penal, que 
imponga pena de prisión, podrá interponerse en un plazo de hasta ocho años;

"iii. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan tener por efecto 
privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión 
o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal, en 
que será de siete años, contados a partir de que, de manera indubitable, la autoridad 
responsable notifique el acto a los grupos agrarios mencionados;

"iV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 
personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscrip
ción o destierro, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el 
artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales, en que podrá 
presentarse en cualquier tiempo."

me parece digna de reflexión la distinción que se prevé en la fracción ii para el senten
ciado, el cual a diferencia de la víctima u ofendido, cuenta con un mayor plazo (ocho 
años) para la impugnación de la sentencia en un proceso penal, que imponga pena 
de prisión.

dicha excepción, como se resolvió en la contradicción de tesis, es precisamente para 
impugnar una sentencia condenatoria y todos los trabajos legislativos claramente 
están dirigidos a que esto es para quien ha sido sentenciado. 

No obstante lo anterior, creo que en el presente asunto, se presentaba la oportunidad 
para destacar que la nueva ley de amparo es mucho más benéfica para la víctima o 
el ofendido de lo que había anteriormente, porque precisamente, en mi opinión, al esta
blecer un sistema abierto para que las victimas u ofendidos puedan impugnar en vía 
de amparo, además de la sentencia condenatoria, también la absolutoria, la cual es 
evidente que puede agraviar mucho más a las víctimas u ofendidos.

efectivamente cuando se emita sentencia condenatoria las victimas u ofendidos podrán 
no estar de acuerdo con ciertos aspectos de la sentencia, pero en el supuesto de una 
sentencia absolutoria es evidente que estarán en completo desacuerdo.

en este sentido, comparto plenamente el criterio contenido en la jurisprudencia de la 
primera Sala, de contenido siguiente:

"amparo direCto eN materia peNal. la VÍCtima u oFeNdido del delito tieNe 
leGitimaCióN para promoVerlo CuaNdo Se impuGNaN apartadoS JurÍ
diCoS diVerSoS al de la reparaCióN del daÑo de la SeNteNCia deFiNiti
Va.—Conforme al principio de progresividad en la protección de los derechos 
humanos, entre ellos, los derechos de acceso a la justicia y recurso efectivo, garan
tizados en los artículos 1o., 17 y 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 8, numeral 1, y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
la víctima u ofendido del delito tiene legitimación para impugnar, a través del juicio 
de amparo directo, la constitucionalidad de todos los apartados que conforman la 
sentencia definitiva condenatoria. de ahí que no se actualice la causa de improce
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dencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el numeral 10, ambos de 
la ley de amparo, por el hecho de que la víctima u ofendido impugne apartados jurí
dicos diversos al de reparación del daño de la sentencia definitiva; lo anterior es así, 
toda vez que la legitimación para promover un juicio constitucional no se constriñe 
a los supuestos establecidos expresamente en el referido artículo 10, sino que debe 
atenderse con la amplitud de protección establecida en el artículo 20 constitucional 
y analizar cuando se reclama la afectación personal y directa de algunos de los de
rechos humanos ahí reconocidos. dicha legitimación es acorde con el principio 
de equilibrio de las partes procesales en materia penal y con el reconocimiento de la 
calidad de parte activa en el sistema procesal a favor de la víctima u ofendido del 
delito, ya que permite exigir el derecho a conocer la verdad; solicitar que el delito no 
quede impune; que se sancione al culpable y se obtenga la reparación del daño, 
mediante la impugnación no sólo de la eventual ilegalidad del apartado concreto de 
reparación del daño, sino también de los pronunciamientos judiciales relacionados 
con los presupuestos de acreditación del delito, la demostración de la plena respon
sabilidad penal del sentenciado y la individualización de sanciones. Consecuente
mente, la legitimación de la víctima u ofendido del delito para promover juicio de 
amparo directo debe interpretarse en sentido amplio y protector como instrumento 
legal y eficaz que garantice la protección de sus derechos humanos, en franca oposi
ción al delineamiento de acciones regresivas." [décima Época. registro iuS: 2003918. 
instancia: primera Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, materias constitucional y 
común, tesis 1a./J. 40/2013 (10a.), página 123]

estimo que esa jurisprudencia puntualizó cuáles son los derechos de la víctima y el ofen
dido al acudir al amparo, resolviendo que no es nada más respecto de la reparación 
del daño, pues precisó que la legitimación que tiene la víctima o el ofendido para 
acudir en el amparo, es acorde con el principio de equilibrio de las partes procesales 
en materia penal y con el reconocimiento de la calidad de parte activa en el sistema 
procesal a favor de la víctima u ofendido del delito, ya que permite exigir el derecho 
a conocer la verdad, solicitar que el delito no quede impune, que se sancione al 
culpable y se obtenga la reparación del daño mediante la impugnación, no sólo de 
la eventual ilegalidad del apartado concreto de reparación del daño, sino también 
de los pronunciamientos judiciales relacionados con los presupuestos de acredita
ción del delito, la demostración de la plena responsabilidad penal del sentenciado y 
la individualización de las sanciones. Consecuentemente, la legitimación de la vícti
ma u ofendido del delito para promover juicio de amparo directo, debe interpretarse 
en sentido amplio y protector, como instrumento legal y eficaz que garantice la pro
tección de sus derechos humanos en franca oposición al delineamiento de acciones 
regresivas.

aspectos con los cuales estoy totalmente de acuerdo, y creo que es el nuevo sentido 
protector a las víctimas y a los ofendidos que el marco constitucional ha establecido, 
y además, con el reconocimiento en la ley de amparo de que son partes en el jui
cio de amparo de manera genérica. 

Consecuentemente, me parecía que al momento de resolver esta contradicción de criterios 
existía una gran oportunidad para destacar la ampliación de la nueva ley de amparo 
al marco de protección para víctimas u ofendidos, para lo cual bastaba que en el 
punto de contradicción se hablara no de sentencia condenatoria sino de sentencia 
definitiva, la cual evidentemente implicaba la absolutoria.
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En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justi
cia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal, para la aplicación de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Voto concurrente que formula el señor ministro luis maría aguilar morales, relativo a 
la contradicción de tesis 26/2014, entre los criterios sustentados por el tercer tribu
nal Colegiado en materias penal y administrativa del Quinto Circuito y el Cuarto tri
bunal Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito.

en sesión de ocho de mayo de dos mil catorce, el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis al rubro citada, en la que el 
debate planteado se circunscribió a la necesidad de definir, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 17 de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, cuál era el término con el que contaba la víctima u ofendido del delito para 
promover el juicio de amparo directo en contra de un sentencia condenatoria que 
imponía pena de prisión.

la conclusión unánime adoptada por parte del tribunal pleno frente a esa problemática 
fue entender que dicho plazo era el genérico de quince días establecido en el referi
do precepto.

en lo personal, estando de acuerdo con esa decisión, estimo que la solución del caso 
constituía una buena oportunidad para matizar o redefinir parte de las razones que 
finalmente llevaron a la adopción del citado criterio, específicamente, aquellas vincu
ladas con la interpretación del derecho que constitucionalmente se reconoce a la 
víctima u ofendido del delito para promover juicio de amparo en contra de una sen
tencia condenatoria.

esto es así, porque entre las consideraciones desde las que se estructuró la citada deci
sión se destacó como premisa general, que en ese supuesto la víctima u ofendido 
del delito tiene legitimación para impugnar los componentes jurídicos de la senten
cia definitiva, relativos al acreditamiento del delito, la demostración plena de la res
ponsabilidad penal del sentenciado y la aplicación de sanciones penales, entre las 
que resalta la reparación del daño.

tal argumento se extrajo en su totalidad del contenido de la tesis de jurisprudencia de la 
primera Sala, que establece:

"amparo direCto eN materia peNal. la VÍCtima u oFeNdido del delito tieNe 
leGitimaCióN para promoVerlo CuaNdo Se impuGNaN apartadoS JurÍ
diCoS diVerSoS al de la reparaCióN del daÑo de la SeNteNCia deFiNi
tiVa.—Conforme al principio de progresividad en la protección de los derechos 
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humanos, entre ellos, los derechos de acceso a la justicia y recurso efectivo, garan
tizados en los artículos 1o., 17 y 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 8, numeral 1, y 25 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, la víctima u ofendido del delito tiene legitimación para impugnar, a través del 
juicio de amparo directo, la constitucionalidad de todos los apartados que confor
man la sentencia definitiva condenatoria. de ahí que no se actualice la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el numeral 
10, ambos de la ley de amparo, por el hecho de que la víctima u ofendido impugne 
apartados jurídicos diversos al de reparación del daño de la sentencia definitiva; lo 
anterior es así, toda vez que la legitimación para promover un juicio constitucional 
no se constriñe a los supuestos establecidos expresamente en el referido artículo 10, 
sino que debe atenderse con la amplitud de protección establecida en el artículo 
20 constitucional y analizar cuando se reclama la afectación personal y directa de 
algunos de los derechos humanos ahí reconocidos. dicha legitimación es acorde con 
el principio de equilibrio de las partes procesales en materia penal y con el recono
cimiento de la calidad de parte activa en el sistema procesal a favor de la víctima u 
ofendido del delito, ya que permite exigir el derecho a conocer la verdad; solicitar que 
el delito no quede impune; que se sancione al culpable y se obtenga la reparación 
del daño, mediante la impugnación no sólo de la eventual ilegalidad del apartado 
concreto de reparación del daño, sino también de los pronunciamientos judiciales 
relacionados con los presupuestos de acreditación del delito, la demostración de la 
plena responsabilidad penal del sentenciado y la individualización de sanciones. Con
secuentemente, la legitimación de la víctima u ofendido del delito para promover 
juicio de amparo directo debe interpretarse en sentido amplio y protector como instru
mento legal y eficaz que garantice la protección de sus derechos humanos, en fran
ca oposición al delineamiento de acciones regresivas." [décima Época. registro 
iuS: 2003918. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, materias constitucional y 
común, tesis 1a./J. 40/2013 (10a.), página 123]

desde mi posición, sin desconocer la vigencia y obligatoriedad que el criterio reproduci
do trae consigo, la necesidad en su replanteamiento –y así traté de esbozarlo en la 
sesión correspondiente– deriva del hecho de que, así lo creo, su contenido aporta 
el cimiento para la construcción de una regla general (tal como se replicó en el 
caso); con lo que no puedo convenir.

en ese sentido debo puntualizar que soy un convencido de la eficacia de los derechos de 
las víctimas y de que en la interpretación de las normas jurídicas relativas debe velar
se siempre por su inclusión y observancia.

Sin embargo, también creo que ese escenario interpretativo tiene límites, que tienen que 
ver con los derechos y valores que igualmente, y con la misma fuerza se juegan en 
el proceso penal, los que necesariamente me mueven a ubicar la presencia de excep
ciones y, por tanto, a la convicción de que la legitimación aludida no puede pregonar
se de manera absoluta, sino que tendría que analizarse caso por caso. 

luego, reitero, me parece que esta temática debió ventilarse en ocasión de la aproba
ción de este asunto y no hacer una aplicación automática del multicitado criterio 
jurisprudencial.
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Subsección 3.
POR MODIFICACIÓN

RECuRSo dE REVISIÓn. ES IMPRoCEdEntE ContRA SEntEn
CIAS dECLARAdAS EJECutoRIAdAS, SALVo QuE LA dECLARACIÓn 
RELAtIVA SE REALICE Con PoStERIoRIdAd A LA IntERPoSI
CIÓn oPoRtunA dE AQuéL o AntES dE QuE FEnEZCA EL PLAZo 
PARA ELLo. el derecho de acceso a la justicia inmerso en el de acceso a la 
tutela jurisdiccional efectiva, y reconocido por el artículo 17 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, conlleva el deber de garantizar 
que los recursos legales sean sencillos, rápidos y efectivos. así, tratándose 
del recurso de revisión, esa directriz se observa cuando se garantiza el respeto 
al plazo previsto por la ley de amparo para su interposición; por ello, una sen
tencia de amparo indirecto declarada ejecutoriada es irrecurrible, salvo en los 
casos en los que la autoridad judicial realice la declaración relativa con pos
terioridad a la interposición oportuna del recurso de revisión hecho valer en 
su contra, o antes de que fenezca el plazo para ello, pues en estos supuestos, 
tal declaratoria no da lugar a estimar que la sentencia adquirió la calidad de 
cosa juzgada. lo anterior sin exigir que el auto que declara que la sentencia 
ha causado ejecutoria deba ser impugnado mediante el recurso de queja pre
visto en los artículos 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo en vigor y 
95, fracción Vi, de la abrogada, pues exigir su interposición implicaría una 
carga procesal excesiva para el particular; además, la competencia jurisdic
cional otorgada a los tribunales Colegiados de Circuito por los artículos 107, 
fracción Viii, párrafo último, constitucional, 83, fracción iV, 85, fracción ii, y 86 
de la ley de amparo abrogada, para revisar las sentencias de amparo indirec
to, se actualiza cuando el recurso de revisión se presenta en tiempo y forma; 
esto es, dicha competencia es una cuestión que opera de pleno derecho, que 
no puede atribuirse o renunciar a voluntad del órgano jurisdiccional, ni des
conocerse por las partes y, menos aún, hacerla depender de la existencia de 
un auto dictado por una autoridad jurisdiccional de rango inferior que, además, 
lo ha emitido indebidamente. este criterio también es aplicable conforme a la 
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ley de amparo vigente, en virtud de que las figuras involucradas mantienen 
su naturaleza y regulación.

P./J. 49/2014 (10a.)

Solicitud de modificación de jurisprudencia 11/2013. magistrados integrantes del tribu
nal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito. 22 de 
mayo de 2014. mayoría de ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena 
en contra de las consideraciones, margarita Beatriz luna ramos en contra de las 
consideraciones, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis 
maría aguilar morales, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez 
dayán y Juan N. Silva meza; votó en contra José ramón Cossío díaz. ausentes: José 
Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls Hernández. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretarias: Carmina Cortés rodríguez y alejandra Spitalier peña.

tesis sustituida:

tesis p.  29, de rubro: “reViSióN, reCurSo de. No proCede eN CoNtra de uNa SeN
teNCia eJeCutoriada.”, derivada de los recursos de reclamación en los amparos 
en revisión 718/88, 1589/88, 2804/88, 3040/88 y 2220/88, y publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Números 1618, abriljunio de 
1989, página 42.

el tribunal pleno, el dieciocho de septiembre en curso, aprobó, con el número 49/2014 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a dieciocho de 
septiembre de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplica
ción obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013, por lo que a partir de esa 
misma fecha ya no se considera de aplicación obligatoria la diversa número p. 29, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Núme ros 
1618, abril junio de 1989, página 42.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 5.
EjEcutorias dictadas En controvErsias consti
tucionalEs y accionEs dE inconstitucionalidad 
quE contiEnEn critErios vinculatorios, En térmi 
nos dEl artículo 43 dE la lEy rEglamEntaria dE 
las FraccionEs i y ii dEl artículo 105 dE la cons
titución Política dE los Estados unidos mExi
canos y, En su caso, las tEsis rEsPEctivas 

ACCESo A LA InFoRMACIÓn. ContEnIdo dE ESE dERECHo RECo
noCIdo En LoS ARtÍCuLoS 6o. dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, 13 dE LA ConVEnCIÓn 
AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS Y 19 dEL PACto IntER
nACIonAL dE dERECHoS CIVILES Y PoLÍtICoS. (Razones aproba
das por unanimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos 
–con salvedades–, José Fernando Franco gonzález Salas –con salveda
des–, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza. Los Ministros Sergio A. Valls Hernández y olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas estuvieron ausentes)

ACCESo A LA InFoRMACIÓn En EL EStAdo dE CHIAPAS. EL AR
tÍCuLo 398 BIS dEL CÓdIgo PEnAL LoCAL, AdICIonAdo ME
dIAntE dECREto nÚMERo 158, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 11 dE MARZo dE 2013, AL PREVER 
QuE SE IMPondRÁ unA PEnA dE doS A QuInCE AÑoS dE PRI
SIÓn Y MuLtA dE doSCIEntoS A CuAtRoCIEntoS dÍAS dE SA
LARIo MÍnIMo, A QuIEn REALICE ACtoS tEndIEntES PARA 
oBtEnER InFoRMACIÓn dE LoS CuERPoS dE SEguRIdAd PÚ
BLICA, dE PERSECuCIÓn o SAnCIÓn dEL dELIto o LA EJECuCIÓn 
dE PEnAS, SoBRE Su uBICACIÓn, ACtIVIdAdES, oPERAtIVoS o 
SuS LABoRES, En gEnERAL, REStRIngE AQuEL dERECHo Fun
dAMEntAL Y, PoR EndE, VIoLA EL PRInCIPIo dE tAXAtIVIdAd. 
(Razones aprobadas por unanimidad de nueve votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos –con salvedades–, José Fernando Franco gonzález Salas 
–con salvedades–, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presi
dente Juan n. Silva Meza. Los Ministros Sergio A. Valls Hernández y 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas estuvieron ausentes)
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ACCESo A LA InFoRMACIÓn. LÍMItES A ESE dERECHo, En téR
MInoS dE LoS ARtÍCuLoS 6o. dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, 13, nuMERAL 2, dE LA 
ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS Y 19, 
nuMERAL 3, dEL PACto IntERnACIonAL dE dERECHoS CIVILES 
Y PoLÍtICoS. (Razones aprobadas por unanimidad de nueve votos de 
los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos –con salvedades–, José Fernando Franco 
gonzález Salas –con salvedades–, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jor
ge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez 
dayán y presidente Juan n. Silva Meza. Los Ministros Sergio A. Valls 
Hernández y olga Sánchez Cordero de garcía Villegas estuvieron 
ausentes)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dEBE dECLARARSE LA In
VALIdEZ, Con EFECtoS REtRoACtIVoS, dEL ARtÍCuLo 398 BIS 
dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL EStAdo dE CHIAPAS, AdICIonAdo 
MEdIAntE dECREto nÚMERo 158, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 11 dE MARZo dE 2013, En téRMInoS 
dEL ARtÍCuLo 45 dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LAS FRACCIo
nES I Y II dEL ARtÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por una
nimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y 
presidente Juan n. Silva Meza. Los Ministros Sergio A. Valls Hernán
dez y olga Sánchez Cordero de garcía Villegas estuvieron ausentes)

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. LA APLICACIÓn dE noRMAS PEnALES 
PARA REStRIngIR ESE dERECHo FundAMEntAL, SÓLo SE LEgI
tIMA SI SE CuMPLE Con EL PRInCIPIo dE MÍnIMA IntERVEn
CIÓn. (Razones aprobadas por unanimidad de nueve votos de los 
Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Mar
garita Beatriz Luna Ramos –con salvedades–, José Fernando Franco 
gonzález Salas –con salvedades–, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán 
y presidente Juan n. Silva Meza. Los Ministros Sergio A. Valls Hernán
dez y olga Sánchez Cordero de garcía Villegas estuvieron ausentes)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 11/2013. ComiSióN NaCioNal 
de loS dereCHoS HumaNoS. 7 de Julio de 2014. poNeNte: arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretaria: FaBiaNa eStrada teNa.
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méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al siete de julio de dos mil 
catorce. 

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridades demanda
das y norma impugnada. por oficio presentado el diez de abril de dos mil 
trece en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, raúl plascencia Villanueva, en su carácter 
de presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, promovió 
acción de inconstitucionalidad en contra de los poderes legislativo y ejecuti
vo del estado de Chiapas, demandando la invalidez del artículo 398 Bis del 
Código penal para esa entidad federativa, publicado en el periódico oficial 
local el once de marzo de dos mil trece, con el siguiente texto:

"Artículo 398 Bis. Se impondrá una pena de dos a quince años de 
prisión y multa de doscientos a cuatrocientos días de salario mínimo, a quien 
realice actos tendientes para obtener información de los cuerpos de seguridad 
pública, de persecución o sanción del delito o la ejecución de penas, sobre su 
ubicación, actividades, operativos o sus labores, en general.

"las penas señaladas en este artículo se aumentarán desde un tercio 
hasta una mitad más de la pena que le corresponda, y se impondrá además 
destitución del cargo o comisión e inhabilitación de tres a diez años para ocu
par otro, cuando el delito sea cometido por servidores públicos o por ex servi
dores públicos de las Fuerzas armadas, instituciones de seguridad pública o 
de procuración de justicia."

SeGuNdo.—Preceptos constitucionales que se estiman violados 
y conceptos de invalidez. el promovente estimó violados los artículos 6o., 
7o., 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 13 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, 19 del pacto interna
cional de derechos Civiles y políticos y 19 de la declaración universal de los 
derechos Humanos, e hizo valer los conceptos de invalidez que a continua
ción se sintetizan:

1. el artículo 398 Bis del Código penal para el estado de Chiapas es 
violatorio del principio de libertad de expresión, en concreto, del derecho a 
obtener información, ya que pretende sancionar a todo aquel que realice actos 
tendentes a obtener información de cuerpos de seguridad, ministerios públi
cos y Jueces penales y de ejecución de sanciones.
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la sanción que ha sido impuesta para todos aquellos que realicen 
actos tendentes a obtener información, implicaría contrariar la publicidad de 
los actos de gobierno y la transparencia de la administración, vinculados con el 
derecho de participación de los ciudadanos en la vida pública, expresamente 
protegido por la Constitución General. 

a efecto de destacar la violación a la libertad de expresión, en la ver
tiente de derecho a obtener información y accesar a la misma, es necesario 
realizar un examen de proporcionalidad, para analizar si la norma en tela de 
juicio cumple o no con las exigencias para ser válida, determinando si es 
adecuada, necesaria y proporcional, en los términos sostenidos por la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación y por la Corte interamericana de derechos 
Humanos.

en el caso, la norma impugnada no resulta idónea ni adecuada para la 
consecución del fin que persigue, consistente en salvaguardar las funciones 
de los servidores públicos, respecto de la seguridad social pues, al ser la in
formación un elemento indispensable de la misma, no puede existir una sin 
la otra, cuenta habida que el acceso a la información pública es un principio 
expresamente contemplado en la ley Fundamental del país. 

Sobre la necesidad de la norma impugnada, como medida restrictiva 
del derecho fundamental a la libertad de expresión, en específico, del derecho 
a obtener información, ésta debe ser, dentro de las alternativas fácticas posi
bles, la que menos dañe o restrinja el derecho fundamental afectado. para 
ello, debe confirmarse que no exista otra medida que, cumpliendo de igual 
forma con su finalidad, sea menos dañina.

tal exigencia no se cumple, pues siendo el derecho penal ultima ratio, 
el poder punitivo del estado únicamente debe ejercerse contra ataques su
mamente graves a los bienes jurídicamente protegidos; la necesidad de usar 
el derecho penal para imponer limitantes al derecho a obtener información, 
únicamente debe considerarse ante la extrema gravedad de la conducta que 
se pretende sancionar; no lo es, desde luego, la salvaguarda de las labores y 
actividades de los cuerpos policiales, ministerios públicos y Jueces penales 
y de ejecución de sanciones pues, precisamente, por las delicadas funcio
nes que tienen encomendadas, es imperativo que la sociedad tenga herramien
tas, como lo es el derecho a obtener información y accesar a la misma, para 
cerciorarse de que cumplen con las atribuciones inherentes a sus cargos.

Finalmente, en cuanto a la proporcionalidad de la medida, se advierte 
que no hay un equilibrio entre los beneficios y los daños que genera, porque 
la posibilidad real de que un particular o un comunicador se vea involucrado 
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en un proceso penal y sea privado de su libertad por obtener información 
general de los cuerpos de seguridad, resulta excesiva.

lo anterior redundaría en la actividad de transparencia y acceso a la 
información, en las labores periodísticas, así como en las solicitudes de ser
vidores públicos en el ejercicio de sus atribuciones, quienes enfrentarían el 
dilema de realizar actos tendentes a obtener información, ante la posibilidad 
real de llegar a ser destinatarios de la norma que se cuestiona.

por tanto, el artículo 398 Bis del Código penal para el estado de Chiapas, 
en tanto pretende sancionar a todo ciudadano, por cualquier acto tendente a 
obtener información de los servidores públicos que protege, es inconstitucio
nal y violatorio del derecho a obtener información.

2. el precepto impugnado es violatorio de los principios de seguridad 
jurídica, legalidad en materia penal, tipicidad, taxatividad y plenitud herméti
ca, contemplados en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, al establecer la definición del delito de forma am
bigua y genérica. 

la definición del delito evidencia que contiene las siguientes impreci
siones: a) Se dirige a todos los ciudadanos, al establecer "a quien"; b) Se pe
naliza la mera realización de "actos tendentes"; c) Que sea cualquier actividad 
dirigida a obtener información; d) Se incluye el vocablo "en general", respecto 
de la ubicación, actividades, operativos o labores; y, e) No se conectó el verbo 
rector del tipo con la intencionalidad dolosa de quien pudiera realizar actos 
tendentes a obtener información.

acorde a lo apuntado, la descripción constituye un tipo penal abierto, 
pues los elementos consistentes en: "a quien" por no especificar la calidad del 
sujeto activo; "cualquier acto tendente"; y la obtención de información "en 
general" son ambiguos, confusos e imprecisos, pero, sobre todo, no se inclu
yó la intencionalidad.

ante ello, la conducta descrita por el legislador como sancionable ca
rece de los principios básicos, como son el de claridad, congruencia y, sobre 
todo, precisión, lo que podría dar lugar a la aplicación analógica y por mayo
ría de razón de la norma de que se trata, al dejar al arbitrio del juzgador la 
definición exacta de la conducta y medios para ejecutarla.

de un examen de racionalidad lingüística de la disposición se advierte 
que la redacción de la definición del tipo penal no permitirá que el Juez deter
mine cómo resolver un determinado caso, lo que implica que los ciudadanos 
no tendrán certeza de cuál será la respuesta punitiva del estado con relación 
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a su conducta, pues la falta de precisión en las locuciones ya referidas se 
traduce en que no se otorgan al Juez los elementos suficientes para encua
drar una conducta al tipo. 

esto es así, pues al no especificar la calidad del sujeto activo, se dirigió 
a todos aquellos que se ubiquen en la hipótesis contenida en la norma. 

la frase "realice actos tendentes para obtener información" es dema
siado vaga y genérica pues, por una parte, parece indicar que, por actos, se 
pueden entender a las mínimas manifestaciones de la vida diaria que realiza 
el ciudadano para obtener "información", tales como preguntar a algún oficial 
de seguridad, qué ocurre en cierto lugar cercano a su domicilio.

por su parte, el sintagma "sobre su ubicación, actividades operativos o 
sus labores, en general", también es demasiado amplio y ambiguo, pues el 
cuestionamiento, por parte de cualquier ciudadano, relacionado con las acti
vidades "en general" de los cuerpos de seguridad pública, de persecución o 
sanción del delito o la ejecución de penas, es una práctica común, máxime si 
se trata de labores periodísticas.

lo anterior evidencia la vaguedad de la disposición y el amplísimo mar
gen de opciones que genera, pues no todos los supuestos son lo suficiente
mente graves para merecer la intervención penal, al ser éste de ultima ratio. 

además, el legislador omitió incluir en la descripción de la conducta el 
factor de la finalidad, es decir, que la conducta, en efecto, se considere plena
mente antijurídica, cuando los actos tendentes a obtener información se reali
cen con el ánimo de cometer otro delito. 

lo anterior conduce a especificar que la conducta descrita en el pre
cepto impugnado carece del elemento subjetivo del dolo, pues si no existe la 
voluntad de concretar la parte descriptiva de un tipo penal, no se producirá 
el resultado y, en consecuencia, no puede ser sancionado.

por otro lado, la disposición impugnada no aporta elementos suficien
tes que permitan al juzgador establecer la correspondencia adecuada entre 
la conducta típica y la sanción. Con una redacción tan amplia, como la del 
artículo 398 Bis de la legislación penal en cita, el ciudadano estará en la in
certidumbre de saber si, al formular algún cuestionamiento simple a los cuer
pos de seguridad pública, de persecución del delito o de ejecución de penas, 
será sancionado penalmente.

por último, la imprecisión del artículo 398 Bis del Código penal para el 
estado de Chiapas es tal, que con ella se inhiben los límites y se hace nuga
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torio el derecho a obtener información, pues el establecimiento de términos 
tan amplios en un tipo penal que tiene inmerso el derecho a la información, 
trastoca de manera relevante su sano y libre ejercicio. por virtud del precepto 
impugnado, los ciudadanos, en general, incluidos los que realizan labores de 
comunicación, verán disminuido su derecho a obtener información, pues con 
esa amplitud podrían incurrir en la comisión de un delito, incluso, si los cuestio
namientos o los actos tendentes para obtener información son con fines ne
tamente profesionales y de buena fe.

terCero.—Admisión y trámite. por acuerdo de once de abril de dos 
mil trece, el ministro Juan N. Silva meza, presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
presente acción de inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 
11/2013 y, por razón de turno, designó al ministro arturo Zaldívar lelo de larrea 
como instructor del procedimiento.

por diverso acuerdo de fecha doce de abril de dos mil trece, el ministro 
instructor tuvo por presentado al promovente con la personalidad que osten
tó y admitió la acción respecto de la norma general impugnada; ordenó dar 
vista al órgano legislativo que la emitió y al ejecutivo que la promulgó, para 
que rindieran sus respectivos informes; solicitó al Congreso del estado de 
Chiapas el envío de copia certificada de los antecedentes legislativos de la 
norma impugnada y ordenó dar vista al procurador general de la república 
para que formulara el pedimento que le corresponde.

Cuarto.—Informe del Poder Legislativo del Estado de Chiapas. 
en el escrito respectivo, sustancialmente, señaló lo siguiente:

1. Que la norma tildada de inconstitucional fue emitida por autoridad 
competente y legitimada para ello, y que se trata de una adición necesaria 
para tener una mejor estabilidad y seguridad jurídica dentro de la sociedad, 
sin coartar la libertad de expresión, toda vez que es necesario que determi
nada información se guarde como reservada para efectos de que no se contra
ponga con la procuración de justicia, pues la sociedad chiapaneca podría ser 
afectada por la divulgación de la información sobre los operativos o sistemas 
de inteligencia implementados para la captura de delincuentes, por parte de 
los cuerpos de seguridad pública o de las Fuerzas armadas.

2. la norma reclamada en la presente acción de inconstitucionalidad 
ha dejado de surtir efectos, porque mediante decreto Número 193, de veinti
nueve de abril de dos mil trece, se reformó el artículo 398 Bis del Código 
penal para el estado de Chiapas, entrando en vigor a partir del dos de mayo 
de dos mil trece en los términos del artículo primero transitorio. de lo ante
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rior, se concluye que procede sobreseer en la acción por haber quedado sin 
materia de estudio.

3. por lo que se refiere al fondo del asunto, se argumenta que "el halco
neo" es una actividad que merma la garantía de seguridad pública, ya que 
consiste en la vigilancia de las personas o instituciones que amenazan la es
tabilidad de la organización criminal a la que pertenece el vigilante, con el fin 
de recabar información sobre los miembros de instituciones policiacas. lo an
terior pone en riesgo las acciones de prevención de la comisión de los delitos, 
de reprimir los que están en curso y de persecución de los delincuentes, lo que 
se traduce en la protección del ser humano en el mantenimiento del orden 
público y el bienestar social, de acuerdo con el artículo 21 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como 13 y 32 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos.

QuiNto.—Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas. 
en síntesis, argumenta que el decreto impugnado es constitucional y legal, 
porque el artículo 44, fracción i, de la Constitución del estado de Chiapas 
determina la obligación del gobernador del estado de promulgar las leyes y de
cretos que expida el Congreso local. asimismo, plantea que la promulgación 
del decreto se efectuó con apego al marco jurídico de la Constitución local, 
que establece la regulación del proceso legislativo, mismo que fue respetado 
en todos sus términos por las autoridades participantes. 

SeXto.—Cierre de la instrucción. agotado en sus términos el trámi
te respectivo, se puso el expediente en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción ii, inciso g), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con el punto segundo, fracción ii, del acuerdo General plenario 
Número 5/2013 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que el presidente 
de la Comisión Nacional de los derechos Humanos plantea la posible con
tradicción entre el artículo 398 Bis del Código penal para el estado de Chia
pas con la Constitución política de los estados unidos mexicanos y diversos 
tratados internacionales en materia de derechos humanos.

SeGuNdo.—oportunidad. el artículo 60 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos1 establece que el plazo para la presentación de la acción 
de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del 
día siguiente al en que se hubiere publicado la norma impugnada. 

en el caso, se impugna el artículo 398 Bis del Código penal para el 
estado de Chiapas, adicionado mediante decreto publicado en el periódico 
oficial del estado el once de marzo de dos mil trece, por lo que el plazo de 
treinta días naturales para promover la acción transcurrió del doce de marzo 
de dos mil trece al diez de abril del mismo año.

la presente acción de inconstitucionalidad fue promovida por el presi
dente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos el diez de abril de 
dos mil trece, por lo que resulta oportuna.

terCero.—Legitimación. de conformidad con el artículo 105, frac
ción ii, inciso g), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
la Comisión Nacional de los derechos Humanos puede promover la acción 
de inconstitucionalidad, entre otras, contra leyes de carácter estatal que vul
neren los derechos humanos contenidos en la propia Constitución y en los 
tratados internacionales.

por otra parte, el artículo 11, párrafo primero, en relación con el 59 de 
la ley reglamentaria de la materia,2 establece que las partes deben compare
cer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas 
que los rigen, estén facultados para representarlos.

en el caso, el escrito inicial fue suscrito por raúl plascencia Villanueva, 
en su carácter de presidente de la Comisión Nacional de los derechos Huma
nos, lo que acreditó con copia de la comunicación emitida por el presidente 
de la mesa directiva de la Sexagésima primera legislatura de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la unión, por la que se le hace saber que, en sesión 
celebrada el cinco de noviembre de dos mil nueve, fue aprobada su designa

1 "Artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugna
do sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, 
la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
2 "Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fa
cultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
"Artículo 59. en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el título ii."
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ción para ocupar tal cargo a partir del dieciséis de noviembre de dicho año y 
hasta el quince de noviembre de dos mil catorce.3

dicho funcionario ostenta la representación de la comisión, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 15, fracción i, de la ley de la Comisión Nacio
nal de los derechos Humanos4 y 18 de su reglamento interno.5

además, en el caso, se plantea la inconstitucionalidad de un precepto 
del Código penal de Chiapas, por estimarlo violatorio del derecho a la infor
mación y del principio de taxatividad en materia penal. 

así, al ser la Comisión Nacional de los derechos Humanos un órgano 
legitimado para ejercer la acción de inconstitucionalidad en este supuesto 
y habiéndose promovido por quien cuenta con facultades para representar a 
dicho órgano, debe reconocerse la legitimación activa en este asunto.

Cuarto.—Causas de improcedencia. el poder legislativo del estado 
de Chiapas señala que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción V, en relación con el 20, fracción ii, de la ley reglamenta
ria de la materia, por haber cesado los efectos de la norma general impug
nada. ello, en virtud de la expedición del decreto Número 193, por el que se 
reforma el artículo 398 Bis del Código penal del estado de Chiapas, publicado 
el primero de mayo de dos mil trece. 

el referido decreto señala, en su parte resolutiva, lo siguiente:

"decreto número 193

"…

"decreto por el que se reforma el artículo 398 Bis del Código Penal 
para el Estado de Chiapas

"Artículo único. Se reforma el artículo 398 Bis, del Código penal para 
el estado de Chiapas, para quedar como sigue:

3 Foja 63 del expediente. 
4 "Artículo 15. el presidente de la comisión nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:
"i. ejercer la representación legal de la comisión nacional."
5 "Artículo 18. ... la presidencia es el órgano ejecutivo de la comisión nacional. está a cargo de 
un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la ley, las funcio
nes directivas de la comisión nacional y su representación legal."
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"Artículo 398 Bis. al que obtenga y proporcione información confiden
cial o reservada de los cuerpos de seguridad pública o de las Fuerzas arma
das con el propósito de evitar que el sujeto o los sujetos activos del delito 
sean detenidos o para que puedan concretar una actividad delictiva en agra
vio de un tercero, se impondrá una pena de dos a quince años de prisión y 
multa de doscientos a cuatrocientos días de salario mínimo.

"Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando a personas menores de 
edad o personas que no tengan la capacidad de comprender el carácter ilícito 
del hecho, la pena se aumentará hasta en una mitad de la señalada en el 
primer párrafo. 

"asimismo, se aumentará la pena hasta en una mitad cuando la con
ducta se lleve a cabo por servidores públicos que pertenezcan o han pertene
cido a alguna institución de seguridad pública, a las Fuerzas armadas o se 
trate de personas que han pertenecido o pertenezcan a personas morales 
que brinden servicios de seguridad privada.

"Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando equipo o vehículos ofi
ciales, o vehículos de servicio de transporte público o mercantil, o que por sus 
características sean similares a ésos en apariencia, la pena se aumentará 
hasta en una mitad de la señalada en el primer párrafo.

"asimismo, se entenderá por información confidencial o reservada aque
lla que es relacionada con las actividades provenientes de operativos, investi
gación, persecución de los delitos o sus autores, misma información que en 
términos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y la ley 
que Garantiza 115 la transparencia y el derecho a la información pública 
para el estado de Chiapas, tenga dicha naturaleza.

 
"transitorios

"Artículo primero. el presente decreto, entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el periódico oficial.

"Artículo segundo. Se derogan todas las disposiciones legales que con
travengan lo dispuesto en el presente decreto.

"el ejecutivo dispondrá se publique, circule y se le dé debido cum
plimiento."

de la anterior transcripción se desprende que el artículo 398 Bis del 
Código penal para el estado de Chiapas fue reformado en su totalidad, en
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trando en vigor el nuevo texto al día siguiente de su publicación en el 
periódico oficial, es decir, a partir del dos de mayo de dos mil trece.

No obstante, ha sido criterio reiterado de este tribunal pleno6 que 
si bien cuando se reforma una norma impugnada en una acción de in
constitucionalidad, de manera general, lo procedente es sobreseer por 
cesación de efectos, lo cierto es que tratándose de normas de naturaleza 
penal, el artícu lo 45 de la ley reglamentaria de la materia establece, de 
manera específica, que la sentencia relativa tendrá efectos retroactivos; 
por tanto, aun cuando una norma de naturaleza penal sea reformada, no 
procede sobreseer en la acción respectiva, pues los efectos de la senten
cia se pueden aplicar a aquellas personas que hayan sido juzgadas du
rante la vigencia de la norma.

así, a pesar de que el precepto impugnado haya sido reformado, 
por ser una norma de carácter penal, en la que se tipifica una conducta a 
la cual se asocia una pena privativa de la libertad y sanción pecuniaria, 
respecto de la cual es posible emitir un fallo con efectos retroactivos, y 
tomando en consideración que a los hechos delictivos se aplica la ley 
que estaba vigente en el momento de la comisión del acto ilícito, debe 
concluirse que la eventual declaratoria de invalidez podrá surtir efectos, 
pues pueden existir personas a las que ya se les haya aplicado el precep
to impugnado.

por lo anterior, al resultar infundada la causa de sobreseimiento 
aducida, se procede a analizar el fondo del asunto.

QuiNto.—Estudio de fondo. la Comisión Nacional de los dere
chos Humanos plantea, en su primer concepto de invalidez, que el artícu
lo 398 Bis del Código penal para el estado de Chiapas es violatorio del 
derecho de acceso a la información, en tanto penaliza cualquier acto 
tendente a obtener información de los cuerpos de seguridad pública, mi
nisterios públicos y Jueces penales y de ejecución de sanciones, ya que 
la norma impugnada no resulta idónea ni adecuada para el fin que persi
gue ni es la menos restrictiva de ese derecho.

tal concepto de invalidez es fundado. 

6 en tal sentido se han resuelto las siguientes acciones de inconstitucionalidad 33/2011, en 
sesión de doce de febrero de dos mil trece; 29/2011, en sesión de veinte de junio de dos mil 
trece; 54/2012, el treinta y uno de octubre de dos mil trece, y 12/2013, el cuatro de noviem
bre del mismo año. 

por unanimidad de 
nueve votos se 
aprobaron las razo
nes contenidas en 
el considerando 
quinto, en cuanto a 
la declaración de 
invalidez del artícu
lo 398 Bis del Có
digo penal para el 
estado de Chia
pas, adicionado me 
diante decreto No. 
158, publicado en el 
periódico oficial de 
esa entidad el 11 
de marzo de 2013.



49PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

para demostrarlo, este pleno hará primero referencia al contenido del 
derecho a la información, enseguida, describirá el sistema de restricciones 
a este derecho, para, finalmente, proceder al análisis concreto de la medida 
impugnada.

1. Contenido del derecho de acceso a la información

el derecho de acceso a la información está regulado en los artículos 
6o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,7 13 de la 

7 "Artículo 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terce
ros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. el derecho a la información será garantizado por el estado.
"toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, 
recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
"el estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, 
así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e 
internet. para tales efectos, el estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la 
prestación de dichos servicios.
"para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
"a. para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los estados y el dis
trito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes princi
pios y bases:
"i. toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. en la interpretación de este derecho deberá prevale
cer el principio de máxima publicidad.
"ii. la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes.
"iii. toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
"iV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expe
ditos. estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e impar
ciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión.
"V. los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actua
lizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 
actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos.
"Vi. las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la in
formación relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
"Vii. la inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes."
"Artículo 7o. es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de 
cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el 
abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctri
cas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros me
dios y tecnologías de la información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y 
circulación de ideas y opiniones.
"Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, 
que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. de esta Constitu
ción. en ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, 
opiniones e ideas, como instrumento del delito."
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Convención americana sobre derechos Humanos8 y 19 del pacto internacio
nal de derechos Civiles y políticos.9

el artículo 6o. de la Constitución General de la república, interpretado 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, establece las siguientes 
características y elementos de este derecho: (i) toda la información en pose
sión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 
de interés público en los términos que fijen las leyes, prevaleciendo el princi
pio de máxima publicidad. a este respecto, se entiende por información pú
blica el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de 
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, 
obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público;10 (ii) toda 
persona, sin necesidad de acreditar interés o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la recti

8 Convención americana sobre derechos Humanos (ratificada por el estado mexicano el 3 de 
febrero de 1981 y promulgada por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 7 
de mayo de 1981).
"Artículo 13. libertad de pensamiento y de expresión:
"1. toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. este derecho com
prende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin conside
ración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento de su elección.
"2. el ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa cen
sura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para asegurar: 
"a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
"b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. …"
9 pacto internacional de derechos Civiles y políticos (ratificado por el estado mexicano el 24 de 
marzo de 1981 y promulgado por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 20 
de mayo de 1981).
"Artículo 19
"1. …
"2. toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya 
sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de 
su elección. 
"3. el ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabi
lidades especiales. por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin 
embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: 
"a) asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 
"b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas."
10 tesis aislada 2a. lXXXViii/2010, registro iuS: 164032, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 463, de rubro: "iNFor
maCióN pÚBliCa. eS aQuella Que Se eNCueNtra eN poSeSióN de CualQuier autori
dad, eNtidad, órGaNo Y orGaNiSmo Federal, eStatal Y muNiCipal, Siempre Que Se 
HaYa oBteNido por CauSa del eJerCiCio de FuNCioNeS de dereCHo pÚBliCo."
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ficación de éstos; y, (iii) para la efectiva tutela de este derecho, se establece
rán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos, los cuales se sustanciarán ante órganos u organismos especializa
dos e imparciales y con autonomía operativa, de gestión y de decisión.

por su parte, en las fuentes internacionales, el derecho a la informa
ción está inmerso en el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, en 
tanto ésta comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de 
su elección.

al interpretar este derecho, la Corte interamericana de derechos Hu
manos ha establecido: (i) que se trata de un derecho que corresponde a toda 
persona, sin necesidad de acreditar un interés directo para su obtención o 
una afectación personal, salvo en los casos en que exista una legítima restric
ción;11 (ii) que este derecho conlleva dos obligaciones positivas para el esta
do, consistentes en suministrar la información a quien la solicite y/o dar 
respuesta fundamentada a la solicitud presentada, en caso de que proceda la 
negativa de entrega por operar alguna excepción;12 (iii) que el derecho de 
acceso se ejerce sobre la información que se encuentra en poder del estado; 
de manera que el deber de suministrar la información o de responder, en 
caso de aplicar una excepción, abarca a todos sus órganos y autoridades;13 
(iv) que la actuación del estado debe regirse por el principio de máxima divul
gación, el cual establece que toda información es accesible, sujeto a un sis
tema restringido de excepciones;14 (v) que los estados deben garantizar la 
efectividad de un procedimiento administrativo adecuado para la tramitación 
y resolución de las solicitudes de información, fijando plazos para resolver y 
entregar información;15 (vi) que debe existir un recurso sencillo, rápido y efec
tivo para determinar si se produjo una violación al derecho de quien solicita 
información y, en su caso, ordene al órgano correspondiente la entrega de la 
información;16 y, (vii) que si el derecho de acceso a la información no estuviere 
ya garantizado, los estados tienen la obligación de adoptar las medidas legisla
tivas o de otro carácter que fueren necesarias para hacerlo efectivo, así como 
de erradicar las normas o prácticas que no garanticen su efectividad.17

11 Corte interamericana de derechos Humanos, Caso Claude Reyes y otros, párr. 77.
12 Ídem.
13 ibídem, Caso Claude Reyes y otros, párr. 80.
14 ibídem, Caso Claude Reyes y otros, párr. 92.
15 ibídem, Caso Claude Reyes y otros, párr. 163.
16 ibídem, Caso Claude Reyes y otros, párr. 137.
17 ibídem, Caso Claude Reyes y otros, párr. 161 y 163.
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adicionalmente, tanto esta Suprema Corte de Justicia de la Nación18 
como la Corte interamericana de derechos Humanos19 han enfatizado la 
doble vertiente del derecho de acceso a la información, por un lado, como 
garantía individual que tiene por objeto maximizar el campo de la autonomía 
personal y, por otro, como derecho colectivo o garantía social que, funcional
mente, tiende a revelar el empleo instrumental de la información como meca
nismo de control institucional. 

asimismo, esta Corte ha establecido la posición preferencial del dere
cho de acceso a la información cuando es ejercido por los profesionales de la 

18 "aCCeSo a la iNFormaCióN. Su NaturaleZa Como GaraNtÍaS iNdiVidual Y So
Cial.—el acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por su doble carác
ter: como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de otros 
derechos. en efecto, además de un valor propio, la información tiene uno instrumental que sirve 
como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para que los gobernados ejerzan 
un control respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se per
fila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, por ende, como una 
exigencia social de todo estado de derecho. así, el acceso a la información como garantía indi
vidual tiene por objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio 
de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones; incluso 
algunos instrumentos internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las 
cuales describen como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir infor
maciones e ideas de toda índole. por otro lado, el acceso a la información como derecho colec
tivo o garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que funcionalmente tiende a 
revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización perso
nal, sino como mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una 
de las características principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los 
actos de gobierno y la transparencia de la administración. por tanto, este derecho resulta ser una 
consecuencia directa del principio administrativo de transparencia de la información públi ca gu
bernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los ciudadanos en la vida 
pública, protegido por la Constitución política de los estados unidos mexicanos." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, pleno, tesis p./J. 
54/2008, página 743)
19 CIdH, Caso Claude Reyes y otros, párr. 77. "en lo que respecta a los hechos del presente 
caso, la Corte estima que el artículo 13 de la convención, al estipular expresamente los derechos 
a ‘buscar’ y a ‘recibir’ ‘informaciones’, protege el derecho que tiene toda persona a solicitar el 
acceso a la información bajo el control del estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen 
de restricciones de la convención. Consecuentemente, dicho artículo ampara el derecho de las 
personas a recibir dicha información y la obligación positiva del estado de suministrarla, de 
forma tal que la persona pueda tener acceso a conocer esa información o reciba una respuesta 
fundamentada cuando por algún motivo permitido por la convención el estado pueda limitar el 
acceso a la misma para el caso concreto. dicha información debe ser entregada sin necesidad 
de acreditar un interés directo para su obtención o una afectación personal, salvo en los casos en 
que se aplique una legítima restricción. Su entrega a una persona puede permitir a su vez que 
ésta circule en la sociedad de manera que pueda conocerla, acceder a ella y valorarla. de esta 
forma, el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión contempla la protección del dere
cho de acceso a la información bajo el control del estado, el cual también contiene de manera 
clara las dos dimensiones, individual y social, del derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión, las cuales deben ser garantizadas por el estado de forma simultánea."
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prensa, caso en el cual alcanza su nivel máximo de protección frente a los 
derechos de la personalidad.20

2. Sistema de restricciones

Como cualquier otro derecho, el de acceso a la información no es ab
soluto. el artículo 6o. constitucional contempla, expresamente, dos tipos de 
limitaciones al mismo: por un lado, la información pública puede ser reserva
da temporalmente por razones de interés público en los términos estableci
dos en la ley de la materia (fracción i) y, por el otro, se prevé la obligación de 
proteger la información relacionada con la vida privada y los datos personales 
(fracción ii). 

al respecto, la primera Sala ha destacado que dichas fracciones sólo 
enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer 
limitaciones al derecho en comento, sin embargo, ambas remiten a la legis
lación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que pro
cedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales 
enunciados como límites al derecho de acceso a la información.21

en este sentido, la Segunda Sala ha reconocido que el legislador puede 
válidamente establecer restricciones al derecho de acceso a la información, 
con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los 
particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a 
proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho 
fundamental de que se trata y el interés que se pretenda proteger.22

20 décima Época, registro iuS: 2000106, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro iV, tomo 3, enero de 2012, tesis 1a. XXii/2011 (10a.), página 2914: "liBertadeS de 
eXpreSióN e iNFormaCióN. Su poSiCióN preFereNCial CuaNdo SoN eJerCidaS por 
loS proFeSioNaleS de la preNSa.—Si bien es de explorado derecho que la libertad de expre
sión goza de una posición preferencial frente a los derechos de la personalidad, es importante 
destacar que las libertades de expresión e información alcanzan un nivel máximo cuando dichos de re
chos se ejercen por los profesionales del periodismo a través del vehículo institucionalizado de for
mación de la opinión pública, que es la prensa, entendida en su más amplia acepción. al res pecto, 
la libertad de expresión tiene por finalidad garantizar el libre desarrollo de una comunicación 
pública que permita la libre circulación de ideas y juicios de valor inherentes al principio de legi
timidad democrática. así, las ideas alcanzan un máximo grado de protección constitucional 
cuando: a) son difundidas públicamente; y b) con ellas se persigue fomentar un debate público."
21 amparo en revisión 168/2011, resuelto por la primera Sala el treinta de noviembre de dos mil 
once, por unanimidad de cinco votos, páginas 32 y 33.
22 tesis aislada 2a. Xliii/2008, registro de iuS: 169772, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, abril de 2008, página 733, de rubro: "traNS pa
reNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNameNtal. el artÍCulo 14, FraCCióN 
i, de la leY Federal relatiVa, No Viola la GaraNtÍa de aCCeSo a la iNFormaCióN."
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por su parte, el tribunal pleno ha aludido a las limitaciones al derecho 
a la información, en razón del interés público, en términos de limitaciones por 
"interés nacional" e "intereses sociales", al tiempo que ha hecho también refe
rencia a otro tipo de limitaciones que tienen como finalidad la "protección de 
la persona", lo que encuadra en la idea de que la vida privada y los datos per
sonales constituyen una limitación legítima al derecho a la información.23 

adicionalmente, las limitaciones respectivas deben cumplir los requi
sitos genéricos que esta Corte ha establecido para la validez de las restriccio
nes a derechos fundamentales, consistentes, básicamente, en la reserva de 
ley, el fin legítimo y la necesidad de la medida.24

en cuanto a las fuentes internacionales, los artículos 13, inciso 2, de la 
Convención americana y 19, inciso 3, del pacto internacional de derechos 

23 este criterio fue recogido en la siguiente tesis aislada: "dereCHo a la iNFormaCióN. Su 
eJerCiCio Se eNCueNtra limitado taNto por loS iNtereSeS NaCioNaleS Y de la So
Ciedad, Como por loS dereCHoS de terCeroS.—el derecho a la información consagrado 
en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda 
garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en 
la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como 
a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica 
del secreto de información que se conoce en la doctrina como ‘reserva de información’ o ‘secreto 
burocrático’. en estas condiciones, al encontrarse obligado el estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, 
el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su 
ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia 
a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, res
tringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público 
puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa 
reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averi
guación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protec
ción de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados." (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo Xi, abril de 2000, página 74, tesis p. lX/2000, tesis aislada, materia constitucional)
24 Véanse las siguientes tesis: p./J. 130/2007, registro iuS: 170740, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, página 8, de 
rubro: "GaraNtÍaS iNdiVidualeS. el deSarrollo de SuS lÍmiteS Y la reGulaCióN de 
SuS poSiBleS CoNFliCtoS por parte del leGiSlador deBe reSpetar loS priNCipioS 
de raZoNaBilidad Y proporCioNalidad JurÍdiCa."; 1a./J. 2/2012 (9a.), registro iuS: 160267, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, 
febrero de 2012, página 533, de rubro: "reStriCCioNeS a loS dereCHoS FuNdameNtaleS. 
elemeNtoS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe tomar eN CueNta para CoNSiderar
laS VÁlidaS.", y 1a. CCXV/2013 (10a.), registro iuS: 2003975, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 2012, página 557, de 
rubro: "dereCHoS HumaNoS. reQuiSitoS para reStriNGirloS o SuSpeNderloS CoN
Forme a loS artÍCuloS 1o. de la CoNStituCióN .polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS Y 30 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS."
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Civiles y políticos, prevén como límites del derecho a la libertad de pen
samiento y expresión, del cual forma parte el derecho a la información: (i) el 
respeto a los derechos o a la reputación de los demás; y, (ii) la protección de 
la seguridad nacional, el orden público o la salud a la moral pública. 

en su interpretación del artículo 13, inciso 2, la Corte interamericana 
de derechos Humanos ha establecido que para que una restricción sea com
patible con la convención debe cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar establecida por ley. la palabra ley no puede entenderse en 
otro sentido que el de ley formal, es decir, norma jurídica adoptada por el ór
gano legislativo y promulgada por el poder ejecutivo, según el procedimiento 
requerido por el derecho interno de cada estado, dictada por razones de interés 
general y con el propósito para el cual han sido establecidas.25 

b) Fin legítimo. el objetivo de la restricción debe ser de los permitidos 
por la convención, esto es, la protección de los derechos o reputación de los de
más, la seguridad nacional, el orden público y la salud o moral públicas.26

c) necesidad en una sociedad democrática. la restricción debe 
estar orientada a satisfacer un interés público imperativo. entre varias opcio
nes para alcanzar ese objetivo, debe escogerse aquella que restrinja, en 
menor escala, el derecho protegido. No es suficiente que se demuestre, por 
ejemplo, que la ley cumple un propósito útil u oportuno. es decir, la restricción 
debe ser proporcional al interés que la justifica y debe ser conducente para 
alcanzar el logro de ese legítimo objetivo, interfiriendo en la menor medida 
posible en el efectivo ejercicio del derecho en cuestión.27

adicionalmente, debe destacarse que todos los conceptos desarrolla
dos por la Corte interamericana de derechos Humanos, en materia de res
tricciones a la libertad de pensamiento y expresión, son igualmente aplicables 
al derecho de acceso a la información, en tanto éste forma parte de aquél.

tienen especial relevancia para este caso los criterios de la Corte inte
ramericana en los que ha sostenido que el derecho penal es un medio idóneo 
para el establecimiento de restricciones a la libertad de expresión, porque 
sirve para salvaguardar, a través de la conminación penal, el bien jurídico que se 
quiere proteger; pero que siendo el medio más restrictivo y severo para cum
plir los objetivos que se persigan, su uso únicamente es legítimo cuando se 

25 Corte interamericana derechos Humanos, Caso Claude Reyes y otros, párr. 89.
26 ibídem, Caso Claude Reyes y otros, párr. 90.
27 ibídem, Caso Claude Reyes y otros, párr. 91.
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cumpla con el principio de mínima intervención. de este modo, el poder pu
nitivo sólo debe ejercerse en la medida estrictamente necesaria para proteger 
los bienes jurídicos fundamentales de los ataques más graves que los dañen 
o pongan en peligro.28

por tanto, la aplicación de medidas penales debe ser evaluada con es
pecial cautela y, para analizar si su uso es legítimo o no, deben ponderarse la 
extrema gravedad del abuso de la libertad de expresión bajo estudio, el dolo del 
acusado –es decir, el grado de conocimiento y de voluntad que dicha persona 
tenía para producir la afectación–, la magnitud y las características del daño 
que el abuso produjo y demás datos que permitan mostrar la existencia de 
una absoluta necesidad de utilizar, en forma verdaderamente excepcional, 
medidas penales.29

este tribunal procederá ahora a la aplicación de los referidos estánda
res, precisando que, para ello, se realizará un escrutinio estricto de la consti
tucionalidad de la norma impugnada, en tanto restringe el goce del núcleo 
esencial del derecho a la información; de manera que deberá acreditarse que 
el estado tiene una razón imperativa para la restricción y que la medida legis
lativa está cuidadosamente diseñada para alcanzar ese fin.

3. Análisis del caso concreto

el precepto, cuya constitucionalidad se cuestiona, establece lo siguiente: 

"Artículo 398 Bis. Se impondrá una pena de dos a quince años de 
prisión y multa de doscientos a cuatrocientos días de salario mínimo, a quien 
realice actos tendientes para obtener información de los cuerpos de seguri
dad pública, de persecución o sanción del delito o la ejecución de penas, 
sobre su ubicación, actividades, operativos o sus labores, en general.

"las penas señaladas en este artículo se aumentarán desde un tercio 
hasta una mitad más de la pena que le corresponda, y se impondrá además 
destitución del cargo o comisión e inhabilitación de tres a diez años para 
ocupar otro, cuando el delito sea cometido por servidores públicos o por ex 
servidores públicos de las Fuerzas armadas, instituciones de seguridad pú
blica o de procuración de justicia."

28 Corte interamericana de derechos Humanos, Caso Kimel vs. Argentina, sentencia del 2 de 
mayo de 2008, párrs. 71 y 76.
29 ibídem, párr. 78.
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los elementos que integran el tipo penal en cuestión son los siguientes:

• Elementos objetivos:

a) Conducta: realizar actos tendientes para obtener información. Se trata 
de un delito de acción.

b) resultado: No es un delito de resultado, sino de peligro, porque no 
exige que la conducta produzca alguna consecuencia específica.

c) Sujeto activo: Cualquier persona. 

en caso de que sea perpetrado por servidores públicos o por ex servi
dores públicos de las Fuerzas armadas, instituciones de seguridad pública o 
de procuración de justicia, se configurará una agravante.

d) Bien jurídico tutelado: del análisis del procedimiento legislativo y 
por su ubicación en el capítulo de delitos contra los servidores públicos, se 
advierte que los bienes jurídicos protegidos por este delito son la seguridad 
de los miembros de las instituciones de seguridad pública del estado de 
Chiapas, así como el efectivo desempeño de sus funciones.

e) Sujeto pasivo: el estado, por conducto de los cuerpos de seguridad 
pública, de persecución o sanción del delito o la ejecución de penas.

f) objeto material: lo constituye la información de los cuerpos de segu
ridad pública, de persecución o sanción del delito o la ejecución de penas, 
sobre su ubicación, actividades, operativos o sus labores, en general.

g) medios de comisión: No se establece ningún medio de comisión 
específico.

h) Circunstancias de lugar, tiempo, modo u ocasión: No se establece 
ninguna.

• Elementos subjetivos:

a) dolo: No está tipificado; sin embargo, por el tipo de acción (realizar 
actos tendientes a obtener información), se requiere de dolo.

b) Culpa: por el tipo de conducta requerida, no se admite realización 
culposa.

c) elementos subjetivos diferentes del dolo: No se advierten en el tipo.
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• Elementos normativos de valoración:

a) Cultural: No se advierten en el tipo.

b) legal: Se requiere que la información esté en poder de los cuerpos 
de seguridad pública, de persecución o sanción del delito o la ejecución de 
penas, para lo cual debe atenderse a lo dispuesto por el artículo 5, fracciones 
Vii y iX, de la ley del Sistema estatal de Seguridad pública.30

c) Científica: No se advierten en el tipo.

Como se advierte de lo anterior, el verbo rector típico de la disposición 
impugnada se encuentra en la expresión "realice actos tendientes para obte
ner información", lo que implica que la conducta constitutiva del delito está 
relacionada con la búsqueda de información; acción que constituye el núcleo 
esencial del derecho de acceso a la información. además, el objeto material 
del delito se refiere a información de las instituciones de seguridad pública del 
estado de Chiapas, las cuales son sujetos obligados por el derecho de acceso 
a la información, en su calidad de autoridades estatales. asimismo, la infor
mación a que alude el delito es la relativa a la ubicación, operativos, actividades 
y labores en general de dichas autoridades, por lo que se trata de información 
relativa al ejercicio de sus funciones de derecho público, que es precisamente 
el tipo de información respecto de la cual opera el derecho fundamental en 
cuestión. 

en consecuencia, este tribunal pleno encuentra que el artículo 398 Bis 
del Código penal para el estado de Chiapas impone una restricción al derecho de 
acceso a la información, porque define, como conducta generadora de respon
sabilidad penal, el hecho de buscar cierto tipo de informaciones en poder de 
autoridades estatales, relativas al ejercicio de sus funciones de derecho público; 
por tanto, debe verificarse que esta restricción cumpla con las exigencias 
constitucionales precisadas en el apartado anterior de este considerando.

30 "Artículo 5. para los efectos de esta ley, se entenderá por:
"… 
"Vii. instituciones de seguridad pública: a las instituciones policiales, de procuración de justicia, 
establecimientos penitenciarios de detención preventiva o de centros de arraigo y dependen
cias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal;
"…
"iX. instituciones policiales: a los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los estable
cimientos penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de arraigos; y en general, todas 
las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal, que realicen 
funciones similares."
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en primer lugar, se advierte que la restricción está establecida por ley 
formal. el artículo 398 Bis del Código penal para el estado de Chiapas fue 
expedido siguiendo el procedimiento legislativo correspondiente por las auto
ridades competentes y fue publicado el once de marzo de dos mil trece, en el 
órgano de difusión local.

asimismo, la restricción persigue un fin legítimo, en tanto está orienta
da a la protección del interés general, concretamente la seguridad pública, 
definida en el artículo 21 constitucional como la función que desempeñan los 
tres niveles de gobierno y que comprende la prevención de los delitos, la in
vestigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 
infracciones administrativas.31

31 "Artículo 21. la investigación de los delitos corresponde al ministerio público y a las policías, 
las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.
"el ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al ministerio público. la ley deter
minará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad 
judicial.
"la imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad 
judicial.
"Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta 
por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la 
multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no 
exce derá en ningún caso de treinta y seis horas.
"Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o trabajador, 
no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día.
"tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los re
glamentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso.
"el ministerio público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción 
penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley.
"el ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la jurisdicción 
de la Corte penal internacional.
"la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la 
ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. la actuación de las institucio
nes de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profe
sionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución.
"las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. el mi
nisterio público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse
entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de 
Seguridad pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas:
"a) la regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento 
y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. la operación y desa
rrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el distrito Federal, los estados y los 
municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones.
"b) el establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones 
de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública 
si no ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema.
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en efecto, del procedimiento legislativo que dio origen a la norma im
pugnada, se advierte que el gobernador del estado, al exponer los motivos de 
la iniciativa, la fundó en que "uno de los reclamos mayores de la ciudadanía, lo 
es la seguridad pública", por lo que es necesario "proteger a los elementos y 
ciudadanos chiapanecos y mexicanos que laboran dentro de la seguridad 
pública", quienes "merecen respeto y garantías para ejercer la difícil tarea que 
les ha sido encomendada; lográndose con ello, además, el dotarles de una 
herramienta efectiva en el combate contra el crimen organizado".32

Concretamente, indicó que "es bien sabido" que los miembros de las 
instituciones de seguridad pública realizan sus labores "con el inconveniente 
de que son vigilados por una u otras personas, quienes se adelantan e infor
man a los delincuentes de las actividades programadas o por realizar" y que 
"a esta función se le denomina en el mundo delincuencial como halconeo", 
precisando que "la función de un ‘halcón’ consiste en vigilar las actividades de 
personas o instituciones que amenacen la estabilidad de la organización cri
minal a la cual pertenece. esta vigilancia consiste en recabar información 
referente a miembros de instituciones policiales: ubicación y operativos poli
ciacos que se realizarán o realizarán".33

Concluyó que "este tipo de conductas que dificultan la operación de las 
autoridades encargadas de procurar seguridad y justicia deben ser estableci
das y sancionadas por nuestra legislación penal sustantiva."34

de igual manera, en el dictamen de la Comisión de Justicia de la Sexa
gésima Quinta legislatura del Congreso del estado de Chiapas, recaído a la 
iniciativa del gobernador, se estableció que "la medida busca no sólo propor
cionar mejores condiciones de operatividad de todos los funcionarios que 
laboran dentro de la seguridad pública, sino también protegerlos de los ata
ques de la delincuencia común y organizada, que ya con la información en 
mano, o se dispersan y evitan ser detenidos o esperan a los cuerpos de segu
ridad para enfrentarlos."35

"c) la formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos.
"d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos 
de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad 
pública.
"e) los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines."
32 iniciativa de decreto por el que se adiciona el artículo 398 Bis del Código penal para el estado 
de Chiapas, fojas 197 a 199 del expediente.
33 Ídem.
34 Ídem.
35 dictamen de la Comisión de Justicia de la Sexagésima Quinta legislatura del Congreso de 
Chiapas, fojas 201 a 205 del expediente.
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de lo anterior se colige que los objetivos específicos de la medida son: 
1) proteger a los miembros de las instituciones de seguridad pública; y, 2) 
contribuir a la efectividad de las labores que desempeñan; lo anterior, frente 
a la amenaza que representan las actividades denominadas como "halconeo" 
descritas como aquellas mediante las cuales se vigilan las labores de las 
fuerzas policiales, con el fin de informar a los delincuentes de las actividades 
programadas o por realizar. 

a juicio de este pleno, tales objetivos se insertan dentro de los límites 
constitucional y convencionalmente autorizados referentes al "interés público" 
y al "orden público", respectivamente, en tanto existe un claro interés, por 
parte de la sociedad, en que las funciones que tienen encomendadas las ins
tituciones de seguridad pública sean desempeñadas de forma adecuada y en 
condiciones de seguridad para sus miembros. la protección de los miembros 
de las instituciones de seguridad pública y la eficacia de sus labores consti
tuyen intereses públicos imperativos que el legislador debe buscar satisfacer.

en cambio, la medida impugnada no satisface el requisito de necesidad 
en una sociedad democrática. la restricción no está adecuadamente orienta
da a satisfacer los intereses públicos imperativos que se pretenden proteger 
y, entre las opciones para alcanzar los objetivos mencionados, la restricción 
en análisis está muy lejos de ser la que restringe en menor escala el derecho de 
acceso a la información. por el contrario, la medida desborda por completo al 
interés que la justifica y no es conducente a obtener el logro de ese legítimo 
objetivo, sino que interfiere, innecesariamente, en el efectivo ejercicio del de
recho en cuestión.

esto es así, porque la descripción típica es tan amplia que termina por 
abarcar un sinnúmero de conductas no reprochables amparadas por el dere
cho de acceso a la información. el verbo rector típico "realizar actos tenden
tes a la obtención de información", describe el núcleo esencial del derecho de 
acceso a la información, mientras que el resto de la descripción típica no 
aporta suficientes elementos que acoten adecuadamente las conductas 
sancionadas a aquellas que se pretendieron prohibir; de modo que existe una 
disociación entre el fin legítimo de la norma: prohibir el "halconeo" y las posi
bles conductas comprendidas por el tipo penal.

en efecto, los únicos elementos del tipo que permiten delimitar el ám
bito de las conductas sancionadas son: 1) que la información se refiera a los 
cuerpos de seguridad pública, de persecución o sanción del delito o la ejecu
ción de las penas; y, 2) que dicha información verse sobre su ubicación, acti
vidades, operativos o sus labores en general.
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por cuanto hace al primer aspecto, "los cuerpos de seguridad pública, 
de persecución o sanción del delito o la ejecución de las penas" a que se re
fiere el tipo, son órganos del estado, sujetos pasivos del derecho de acceso a 
la información y, en esa medida, obligados, por regla general, a proporcionar la 
información pública en su poder, salvo aquella reservada temporalmente por 
razones de interés público, en los términos que fijen las leyes.

en este sentido, "realizar actos tendientes para obtener información de 
los cuerpos de seguridad pública, de persecución del delito o sanción del 
delito o la ejecución de penas" es una conducta que en nada daña o pone en 
riesgo el bien jurídico tutelado por la norma penal en comento, sino que, por 
el contrario, se encuentra de lleno en el ámbito protegido por el derecho de 
acceso a la información.

de igual modo, la exigencia de que la información verse sobre la "ubi
cación, actividades, operativos o … labores, en general", de las referidas insti
tuciones de seguridad pública, tampoco hace nada por modalizar la conducta 
de manera que sólo se prohíba el llamado "halconeo". por el contrario, la "ubi
cación", "actividades", "operativos" y "labores en general" de los cuerpos de 
seguridad constituyen, por regla general, información pública, que conforme 
a las fracciones i, ii y iii del artículo 28 de la ley que Garantiza la transparen
cia y el derecho a la información pública para el estado de Chiapas,36 única
mente puede reservarse cuando su divulgación ponga en riesgo la seguridad 
del estado y la seguridad pública; comprometa la seguridad, la vida o la salud de 
cualquier persona; cuando su divulgación pueda causar perjuicio a las activi
dades de prevención o persecución de los delitos, el desarrollo de investiga
ciones privadas, así como la impartición de justicia.

aunque la finalidad de la medida haya sido prohibir la obtención ilegí
tima de este tipo de información, que la propia ley local de transparencia 
clasifica como reservada, la sola mención de que la información, cuya bús
queda se sanciona penalmente, debe ser la relativa a "ubicación, actividades, 
operativos y labores, en general", no logra encuadrar adecuadamente el tipo 
de información cuya ilegítima obtención sea capaz de producir un daño.

36 "Artículo 28. la clasificación de reserva de la información procederá en los siguientes casos:
"i. Cuando se trate de información, cuya divulgación ponga en riesgo la seguridad del estado y la 
seguridad pública;
"ii. la que comprometa la seguridad, la vida o la salud de cualquier persona;
"iii. Cuando su divulgación pueda causar perjuicio a las actividades de prevención o persecución 
de los delitos, el desarrollo de investigaciones privadas, la impartición de justicia, la recaudación de 
las contribuciones. …"
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incluso, la primera Sala ha sostenido que la información relacionada con 
la procuración e impartición de justicia es de interés público, particularmente, 
en el caso de investigaciones periodísticas encaminadas al esclarecimiento 
de los hechos delictivos,37 por lo que, en el marco de tales investigaciones, la 
búsqueda de información relacionada con la "ubicación", "actividades", "ope
rativos" y "labores en general" de las instituciones de seguridad pública, podría 
constituir un ejercicio legítimo del derecho de acceso a la información.

en definitiva, la descripción típica adolece de las precisiones necesa
rias que la presenten como la indudable expresión de la conducta, que en el 
procedimiento legislativo se denominó como "halconeo" y que se describió, 
básicamente, como la actividad consistente en vigilar las actividades de los 
cuerpos de seguridad, con el fin de informar a los delincuentes sobre sus 
actividades programadas o por realizar; no se estableció la finalidad que debía 
perseguirse con la obtención de la información; no se especificó el daño que 
debía producirse con ello, no se describió adecuadamente el tipo de informa
ción protegida, ni los medios comisivos para obtenerla, ni se expresó ningún 
otro elemento que permitiera identificar a la conducta como un abuso del 
derecho de acceso a la información, diferenciable, más allá de toda duda, de 
instancias legítimas de su ejercicio y merecedora de una sanción penal.

este pleno advierte, por tanto, que la restricción impugnada hace nu
gatorio el ejercicio del derecho de acceso a la información, en tanto se trata 
de una medida demasiado amplia y excesiva que interfiere con el ejercicio 
legítimo de tal libertad. a este respecto, al fallar la acción de inconstituciona
lidad 29/2011,38 este pleno sostuvo que "si un instrumento intimidatorio como 
la sanción penal se proyecta sobre conductas demasiado cercanas a lo que 

37 tesis aislada 1a. ClX/2013 (10a.), registro iuS: 2003632, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 551, con los siguientes rubro y 
texto: "liBertad de eXpreSióN. iNterÉS pÚBliCo de la iNFormaCióN relaCioNada 
CoN la proCuraCióN e impartiCióN de JuStiCia.—Si se parte de la premisa de que los 
hechos delictivos repercuten de manera negativa en la sociedad, es innegable que las investiga
ciones periodísticas encaminadas a su esclarecimiento y difusión están dotadas de un amplio 
interés público. la comisión de los delitos, así como su investigación y los procedimientos judi
ciales correspondientes, son eventos de la incumbencia del público y, consecuentemente, la 
prensa está legitimada para realizar una cobertura noticiosa de esos acontecimientos. dicha 
cobertura no sólo tiene el valor de una denuncia pública o de una contribución al escrutinio de 
la actuación de las autoridades encargadas de investigar y sancionar esos delitos, sino que 
ayuda a comprender las razones por las cuales las personas los cometen, además de que esa 
información también sirve para conocer las circunstancias que concurren para que tenga lugar 
el fenómeno delictivo."
38 en sesión de veinte de junio de dos mil trece.
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constituyen legítimos ejercicios de la libertad de expresión y el derecho a la 
información … se está limitando indebidamente a ambos derechos."

así ocurre en el caso, dado que la descripción típica podría incluir nu
merosos supuestos de ejercicio legítimo del derecho de acceso a la informa
ción, incluso, tales como la formulación de solicitudes formales de información 
a las instituciones de seguridad pública sobre, por ejemplo, la realización de 
operativos pasados.

asimismo, la norma impugnada tiene un impacto desproporcional 
sobre un sector de la población: el gremio periodístico. al criminalizar la bús
queda de toda información relativa a la seguridad pública y a la procuración 
de justicia, es claro que uno de los sujetos destinatarios de la norma podrían 
ser los periodistas, quienes tienen como función social la de buscar informa
ción sobre temas de interés público, a fin de ponerla en la mesa de debate 
público, por lo que la norma termina teniendo no sólo un efecto inhibidor de 
la tarea periodística, sino el efecto de hacer ilícita la profesión en ese ámbito 
específico.

todo lo anterior es demostrativo, a su vez, de la violación al principio 
de taxatividad que el promovente hace valer en su segundo concepto de 
invalidez, en tanto la norma impugnada no establece las herramientas nece
sarias para que el intérprete conozca claramente que lo que se pretende san
cionar es únicamente la conducta que en el procedimiento legislativo se 
identificó como el "halconeo".

esta Suprema Corte ha sostenido que el artículo 14, tercer párrafo, de 
la Constitución Federal39 no sólo contiene un criterio interpretativo estricto para 
los juzgadores, al momento de imponer una pena, sino también una obliga
ción para el legislador de tipificar adecuadamente las conductas que consi
dere delictivas, lo cual se deduce de la exacta aplicabilidad de la ley penal.40 

39 "Artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
"…
"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayo
ría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata."
40 al respecto, véase la tesis de jurisprudencia de pleno p./J. 33/2009, registro iuS: 167445, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 
2009, página 1124, bajo los siguientes rubro y texto: "NormaS peNaleS. al aNaliZar Su 
CoNStituCioNalidad No proCede realiZar uNa iNterpretaCióN CoNForme o iNte
Gradora.—Si bien es cierto que al realizar el análisis de constitucionalidad de disposiciones 
generales es factible que la Suprema Corte de Justicia de la Nación acuda a la interpretación
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en el caso, como se ha señalado, la norma no es clara, precisa ni exacta, 
respecto de la conducta reprochable que se pretendió sancionar, sino que 
está formulada de manera que puede llegar a permitir la arbitrariedad en su 
aplicación.

conforme, e incluso emita resoluciones integradoras a efecto de corregir las omisiones que ge
neran la inconstitucionalidad, también lo es que el empleo de dichas prácticas interpretativas es 
inadmisible en materia penal, en atención a las particularidades del principio de legalidad en 
esta rama jurídica, como son: a) reserva de ley, por virtud del cual los delitos sólo pueden esta
blecerse en una ley formal y material; b) la prohibición de aplicación retroactiva de la ley en per
juicio de alguna persona (verbigracia, leyes que crean delitos o aumenten penas); y, c) el principio 
de tipicidad o taxatividad, según el cual las conductas punibles deben estar previstas en ley de 
forma clara, limitada e inequívoca, sin reenvío a parámetros extralegales, y que implica la impo
sibilidad de imponer penas por analogía o por mayoría de razón, y la prohibición de tipos penales 
ambiguos. además, la determinación que haga el legislador al emitir la norma constituye la 
esencia del respeto al principio de legalidad en materia de imposición de penas, pues acorde con 
los aspectos que abarca dicho principio aquél está obligado a estructurar de manera clara los 
elementos del tipo penal, delimitando su alcance de acuerdo a los bienes tutelados, imponiendo 
la determinación del sujeto responsable y de sus condiciones particulares y especiales, así como 
a establecer con toda claridad las penas que deben aplicarse en cada caso."
Véase también la tesis aislada de la primera Sala 1a. CXCii/2011 (9a.), registro iuS: 160794, pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 2, octu bre 
de 2011, página 1094, que dice: "priNCipio de leGalidad peNal eN Su VertieNte de taXa
tiVidad. aNÁliSiS del CoNteXto eN el Cual Se deSeNVuelVeN laS NormaS peNaleS, 
aSÍ Como de SuS poSiBleS deStiNatarioS.—el artículo 14, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, consagra la garantía de exacta aplicación de la ley en materia 
penal al establecer que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable al delito de que se trata. este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad 
jurisdiccional que se abstenga de interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que 
es extensivo al creador de la norma. en ese orden, al legislador le es exigible la emisión de nor
mas claras, precisas y exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la consecuen
cia jurídica por la comisión de un ilícito; esta descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual 
debe estar claramente formulado. para determinar la tipicidad de una conducta, el intérprete debe 
tener en cuenta, como derivación del principio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un 
contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. es decir, la descripción típica 
no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad 
en su aplicación. así, el mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determi
nación de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por
el destinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no implica que para salvaguardar el princi
pio de exacta aplicación de la pena, el legislador deba definir cada vocablo o locución utilizada 
al redactar algún tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa. asimismo, 
a juicio de esta primera Sala, es necesario señalar que en la aplicación del principio de taxativi
dad es imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como sus 
posibles destinatarios. es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente 
pueden verse sujetos a ella. en este sentido, es posible que los tipos penales contengan concep
tos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o profesión, 
siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimiento específico de las pautas 
de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento. el princi
pio de taxatividad no exige que en una sociedad compleja, plural y altamente especializada como 
la de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal manera que todos los gobernados tengan
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por todo lo anterior, procede declarar la invalidez del artículo 398 
Bis del Código penal para el estado de Chiapas. 

SeXto.—Efectos. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
45 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, la presente de
claratoria de invalidez surte efectos retroactivos en beneficio de las per
sonas a las que se les haya aplicado el precepto impugnado a partir del 
doce de marzo de dos mil trece, fecha en la que entró en vigor el artículo 
398 Bis del Código penal para el estado de Chiapas;41 esto, al tratarse de 
una norma en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia.42

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de in
constitucionalidad. 

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 398 Bis del Códi
go penal para el estado de Chiapas, reformado mediante decreto Núme
ro 158, publicado el once de marzo de dos mil trece, en el periódico 
oficial de la entidad, con los efectos precisados en el considerando sexto 
de este fallo.

terCero.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la 
Federación, en la Gaceta oficial, órgano del Gobierno del estado de 
Chiapas y en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta.

notifíquese, por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.

una comprensión absoluta de los mismos, específicamente tratándose de aquellos respec
to de los cuales no pueden ser sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto sector 
cuyas pautas de conducta son muy específicas, como ocurre con los tipos penales dirigidos 
a los miembros de las Fuerzas armadas."
41 lo anterior, conforme al régimen transitorio del decreto impugnado: "Artículo primero. 
el pre sente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el perió
dico oficial del estado."
42 "Artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.
"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en ma
teria penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de 
esta materia."

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las razo 
nes contenidas en 
el considerando 
sexto, en cuanto a 
la declaración de 
invalidez, con efec
tos retroactivos, del 
artículo 398 Bis 
del Código penal 
para el estado de 
Chiapas, adicio
nado mediante 
decreto No. 158, 
publicado en el pe
riódico oficial de 
esa entidad el 11 
de marzo de 2013.
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así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, con salvedades, luna ramos, Franco González Salas, 
con salvedades, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez 
dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos primero, se
gundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, con salvedades, Franco González Salas, 
con salvedades, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez 
dayán y presidente Silva meza. los ministros luna ramos y pérez dayán re
servaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.

Se aprobaron por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidente Silva meza, 
los efectos de la referida declaración de invalidez.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidente Silva meza. 

los ministros Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas no asistieron a la sesión de siete de julio de dos mil catorce, el 
primero, previo aviso a la presidencia y, la segunda, por estar disfrutando de 
su periodo vacacional, por haber integrado la Comisión de receso correspon
diente al segundo periodo de sesiones de dos mil trece.

el señor ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 10 de septiembre de 2014.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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1 Fojas 1 a 21 vuelta y 59 a 83 vuelta del expediente principal de la acción de inconstitucionalidad 
71/2012 y su acumulada 72/2012.

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dEBE SoBRESEERSE En 
EL JuICIo, RESPECto dEL CÓdIgo ELECtoRAL dEL EStAdo dE 
MICHoACÁn, PuBLICAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo 21 En EL 
PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 30 dE noVIEMBRE dE 
2012, En tAnto QuE PoR dECREto 323 dIFundIdo En ESE MEdIo 
dE dIFuSIÓn oFICIAL EL 29 dE JunIo dE 2014, SE ABRogÓ dICHo 
oRdEnAMIEnto Y, PoR EndE, CESARon SuS EFECtoS. (Razones 
aprobadas por unanimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz –con reservas–, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas –con reser
vas–, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza. Los Ministros Sergio A. Valls Hernández y olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas estuvieron ausentes)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 71/2012 Y Su aCumulada 
72/2012. partidoS de la reVoluCióN demoCrÁtiCa Y del traBaJo. 7 
de Julio de 2014. uNaNimidad de NueVe VotoS de loS miNiStroS 
alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, CoN re
SerVaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS, JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS, CoN reSerVaS, arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JorGe mario pardo reBolledo, luiS marÍa aGuilar moraleS, al
Berto pÉreZ daYÁN Y JuaN N. SilVa meZa. auSeNteS: SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ Y olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. poNeNte: 
alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretario: JorGe JaNNu liZÁrraGa delGado.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación correspondiente al día siete de julio de dos 
mil catorce. 

ViStoS; Y, 
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridades emisora y 
promulgadora, y normas impugnadas. las acciones de inconstitucionali
dad fueron presentadas el veintinueve de diciembre de dos mil doce,1 en 
el domicilio particular del servidor público autorizado para recibir promocio
nes fuera del horario cotidiano de labores, por Jesús Zambrano Grijalva, pre
sidente del Partido de la Revolución democrática, así como alberto anaya 
Gutiérrez, alejandro González Yáñez, ricardo Cantú Garza, pedro Vázquez 
González, maría Guadalupe rodríguez martínez, reginaldo Sandoval Flores, 
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óscar González Yáñez y Francisco amadeo espinosa ramos, en su calidad de 
integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional del Partido del trabajo, 
respectivamente; promovieron acciones de inconstitucionalidad en las que 
solicitaron la invalidez de las normas emitidas y promulgadas por las autori
dades que a continuación se señalan:

Autoridad emisora de las normas impugnadas:

• el poder legislativo del estado de michoacán de ocampo.

Autoridad promulgadora de las normas impugnadas:

• el poder ejecutivo del estado de michoacán de ocampo.

normas impugnadas:

decreto legislativo Número 301 publicado en el periódico oficial del 
estado de michoacán de ocampo, con fecha cinco de diciembre de dos mil 
once, por el que se reforma la Constitución política del estado libre y Sobe
rano de michoacán de ocampo; así como diversas disposiciones del Código 
electoral de la referida entidad promulgado mediante decreto Número 21 y 
publicado el treinta de noviembre de dos mil doce.

SeGuNdo.—Antecedentes. los antecedentes del caso, narrados de 
manera coincidente por los partidos promoventes en sus demandas,2 consis
tieron esencialmente en:

1. El nueve de noviembre de dos mil once la Segunda Sala de este 
alto tribunal, resolvió la controversia constitucional 38/2011, estimándola 
procedente y fundada, por tanto declaró la invalidez de la omisión atribuida 
al gobernador del estado de michoacán, consistente en no publicar el decreto 
legislativo 301, de catorce de febrero de dos mil once, por el cual se reforma
ron diversos preceptos de la Constitución de dicha entidad. de esta manera, 
el efecto de la invalidez se constreñía a que se publicara dicho decreto, una 
vez concluido el proceso electoral respectivo.3

2. El cinco de diciembre de dos mil once se publicó en el periódico 
oficial del estado de michoacán de ocampo, el decreto legislativo Número 
301, por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución local.

2 Fojas 3 a 4 y 62 a 63, respectivamente, ídem.
3 Fojas 57 y 58 de la sentencia correspondiente a la controversia constitucional 38/2011.
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3. El nueve de agosto de dos mil doce se publicó en el diario oficial 
de la Federación, el decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo
siciones de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

4. El treinta de noviembre de dos mil doce se publicó en el periódico 
oficial del estado de michoacán de ocampo, el decreto legislativo Número 21, 
por el que se expide el Código electoral de la referida entidad.

5. El tres de enero de dos mil trece el ministro instructor dictó un 
acuerdo por el que desechan las presentes acciones de inconstituciona
lidad respecto del decreto Legislativo número 301 publicado el cinco 
de diciembre de dos mil once, por el que se reforman diversas disposi
cio nes de la Constitución política del estado libre y Soberano del estado de 
michoacán; atendiendo a que a la fecha de publicación de dicho decreto, 
las demandas resultaban notoriamente extemporáneas actualizándose la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Viii, en relación 
con los artículos 59, 60 y 65, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la 
materia.4

terCero.—Artículos constitucionales que los promoventes seña
lan como violados. los artículos 1, 2, apartado a, fracciones iii y Vii, 6, 7, 35, 
fracción ii, 73, fracción XVii, 116, fracción iV, incisos b) y e), 124 y 133 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como el artículo 
tercero transitorio del decreto de reformas y adiciones a la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, publicado el nueve de agosto de dos 
mil doce en el diario oficial de la Federación.5

Cuarto.—Conceptos de invalidez. los partidos políticos accionan
tes, en sus conceptos de invalidez,6 medularmente refieren: 

I. omisión parcial de regular los requisitos para que los ciudada
nos y los indígenas puedan contender para cargos de elección popular 
de manera independiente a los partidos políticos, como lo establece la 
reforma a la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. 

Consideran los accionantes que el artículo 195 del Código electoral del 
estado de michoacán al establecer que corresponde exclusivamente a los par
tidos políticos el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de 

4 Fojas 168 a 170 del expediente de la acción de inconstitucionalidad 71/2012 y su acumulada 
72/2012.
5 Fojas 2 y 61, respectivamente, ídem.
6 Fojas 4 a 20 y 64 a 82, respectivamente, ídem.
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elección popular, resulta contrario a las bases constitucionales que estable
cen el derecho de registro de candidaturas independientes y candidaturas 
indí genas; en particular, porque contraviene lo dispuesto por los artículos 2, 
apartado a, fracciones iii y Vii, 35, fracción ii y 116, fracción iV, inciso e), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; así como el artículo 
tercero transitorio de la reforma constitucional publicada el nueve de agosto 
de dos mil doce y en el cual se dispone que las legislaturas de las entidades 
federativas contarán con un año para adecuar su legislación a las nuevas 
bases constitucionales.

en razón de lo anterior, los partidos políticos estiman que se incurre en 
una deliberada omisión legislativa parcial, en la Constitución estatal y en el 
Código electoral del estado de michoacán, al no regular o establecer los requi
sitos, condiciones y términos que deben cumplir los ciudadanos que soliciten 
su registro de manera independiente a los partidos políticos; por lo que se 
atenta contra el principio constitucional electoral de certeza.

II. Violación al principio de certeza con motivo de la publicación 
del decreto Legislativo número 301, publicado el cinco de diciembre de 
dos mil once en el Periódico oficial del Estado por el que se refor
man diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Michoacán.

El cinco de diciembre de dos mil once se publicó en el periódico 
oficial del Gobierno del estado de michoacán, el decreto legislativo Número 
301 que contiene reformas a diversas disposiciones de la Constitución política 
del estado de michoacán. esta reforma, en opinión de los impugnantes, sir
vió de base para la expedición del decreto número 21 publicado el treinta 
de noviembre de dos mil doce y por el cual se expide el Código electoral de 
michoacán. al respecto, consideran los accionantes que la publicación del decre
to legislativo Número 301 atenta contra el principio de certeza, porque 
contraviene la ejecutoria dictada el nueve de noviembre de dos mil once 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la con
troversia constitucional 38/2011, en virtud de que dicha ejecutoria determinó 
que la invalidez decretada surtiría efectos a partir de que concluyera el 
proceso electoral que se llevaba a cabo en el Estado de Michoacán, por 
lo que el gobernador debía publicar el mencionado decreto legislativo inme
diatamente después de que concluyera el proceso electoral, cuestión que no 
ocurrió en sus términos. por tal motivo, consideran que la publicación del 
decreto legislativo 301 realizada el cinco de diciembre de dos mil once, 
por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución política del 
estado de michoacán de ocampo, carece de validez. 
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III. Invasión a la esfera de competencia del Congreso de la unión 
en materia de derecho de réplica.

los accionantes aducen que debe declararse la invalidez del artículo 8, 
párrafo segundo,7 de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
michoacán, así como de los artículos 11, 13, 14 y 324, fracción iV, del Código 
electoral del estado de michoacán por invasión a la esfera de competencia 
del Congreso de la unión en materia de derecho de réplica. esto es así, porque 
la regulación del derecho de réplica en la legislación estatal, desnaturaliza 
dicha figura, al pretender otorgarle alcances distintos a los previstos en el 
artículo 6 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

manifiestan los partidos políticos accionantes que los artículos 8 de la 
Constitución estatal y 11, 13, 14 y 324, fracción iV, del Código electoral; mismos 
que fueron reformados mediante decretos Números 301 y 21, respectivamente, 
y por medio de los cuales, se reguló el derecho de réplica; no son conformes 
con lo dispuesto en los artículos 6, 124 y 133 de la Constitución Federal en dos 
sentidos: a) Por invasión a la esfera de competencia del Congreso de la 
unión al legislar lo relativo al derecho de réplica y b) Al tergiversar 
la naturaleza y características que la base constitucional previene para 
este derecho.

en este sentido, consideran que las reformas antes señaladas, atentan 
contra la libertad de expresión de los comunicadores, al confundir la materia 
del derecho de réplica con los delitos de imprenta, ya que el decreto impug
nado, refiere como materia del mismo a la calumnia y la denigración en el 
ejercicio de tal derecho, mientras que la naturaleza del derecho de réplica 
sólo procede cuando los partidos políticos, los precandidatos y candidatos, 
consideren que la información de algún medio de comunicación ha deformado 
hechos o situaciones referentes a sus actividades. 

en este sentido, aducen los partidos políticos actores que de lo dis
puesto en el artículo 233, párrafos 3 y 4, del Código Federal de instituciones y 

7 debe destacarse que mediante acuerdo del tres de enero de dos mil trece, el señor ministro 
instructor determinó desechar las acciones de inconstitucionalidad 71/2012 y 72/2012, en 
virtud de que se impugnaba el decreto 301, publicado el 5 de diciembre de 2011, por el cual 
se refor maban diversas disposiciones de la Constitución local, pues su impugnación resul taba 
notoria mente extemporánea, a la fecha de presentación de los escritos de acción, pre senta
dos por los par tidos de la revolución democrática y del trabajo, el veintinueve de diciem bre 
de dos mil doce (fojas 21 vuelta y 83 vuelta, del expediente principal de las presentes acciones de 
inconstitucionalidad).  
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procedimientos electorales, se colige que la ley del derecho de réplica es una 
sola y de carácter nacional, sin que las entidades federativas cuenten con 
atribuciones para expedir leyes particulares del derecho de réplica, ya que se 
trata de una facultad expresamente conferida dentro del ámbito de competen
cia federal, por ello, conforme a las bases constitucionales antes citadas, el 
Constituyente permanente determinó la creación de una sola ley de réplica 
de carácter nacional para el ejercicio de este derecho, facultad reservada al 
Congreso de la unión. asimismo, consideran los promoventes que las normas 
impugnadas establecen una serie de términos confusos, así como en cuanto 
al procedimiento para el ejercicio del derecho de réplica, lo que atenta en 
contra del principio de certeza y seguridad jurídica e invade la esfera de com
petencia del Congreso de la unión.

QuiNto.—Admisión y trámite. mediante acuerdos de dos de enero 
de dos mil trece,8 el ministro presidente ordenó formar y registrar la acción de 
inconstitucionalidad presentada por el partido de la revolución democrática, 
misma que fue identificada con el número 71/2012. asimismo, mediante 
acuerdo de la misma fecha, el ministro presidente ordenó registrar la acción 
de inconstitucional presentada por el partido del trabajo, la cual fue identifi
cada con el número 72/2012 y tomando en consideración que se impugnaron los 
mismos ordenamientos legales, el ministro presidente ordenó su acumulación.

en diverso proveído de tres de enero de dos mil trece,9 el ministro 
instructor Alberto Pérez dayán, admitió a trámite las acciones de incons
titucionalidad acumuladas, únicamente respecto del decreto Número 21 
publicado en el periódico oficial del estado de michoacán el treinta de noviem
bre de dos mil doce, que reforma diversas disposiciones del Código electoral 
de dicha entidad. 

en cambio, en dicho acuerdo se desecharon las referidas acciones 
respecto del decreto legislativo Número 301, publicado el cinco de diciembre 
de dos mil once, en el periódico oficial de la entidad, por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Constitución política local, derivado de que a la 
fecha de publicación del decreto de mérito, su impugnación resulta notoria
mente extemporánea, de ahí que se actualice la causa de improcedencia pre
vista en el artículo 19, fracción Viii, en relación con los artículos 59, 60 y 65, 
párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia. 

8 Fojas 164 a 166 vuelta, del expediente principal de las acciones de inconstitucionalidad 71/2012 y 
72/2012.
9 Fojas 168 a 170, ídem.
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de igual forma, se ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió la 
norma impugnada y al titular del poder ejecutivo que la promulgó, para que 
rindieran sus respectivos informes, requiriendo a su vez, al presidente del 
instituto electoral del estado de michoacán, para que informara a este alto 
tribunal, la fecha de inicio del próximo proceso electoral en dicha entidad; a 
la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, para 
que expresara su opinión en relación con la acción intentada; asimismo, 
se ordenó dar vista al procurador general de la república para que rindiera el 
pedimento que le corresponde.

SeXto.—Inicio del proceso electoral. la presidenta del instituto elec
toral de michoacán informó,10 que la fecha de inicio del próximo proceso electo
ral en dicha entidad federativa, en términos del artículo 132 del Código electoral, 
comenzará el seis de enero de dos mil quince.11

SÉptimo.—Informes de las autoridades emisora y promulgadora 
de la norma impugnada. por acuerdo de dieciocho de enero de dos mil 
trece,12 el ministro instructor tuvo por presentados los escritos formulados 
tanto por el consejero jurídico del poder ejecutivo y como del presidente de la 
mesa directiva del Congreso, ambos del estado de michoacán de ocampo, 
con la personalidad que ostentan y por recibidos los informes solicitados. 
en sus informes los poderes ejecutivo y legislativo destacaron. 

I. Informe del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo. al rendir su 
informe, en síntesis manifestó:13

a) las demandas de acción de inconstitucionalidad fueron presen
tadas de manera extemporánea, por lo que debieron desecharse de plano, 
de conformidad con el artículo 60 de la ley reglamentaria de las fracciones i 
y ii del artículo 105 Constitucional, ya que el plazo para la presentación de las 
mismas feneció el treinta de diciembre de dos mil doce. 

b) la publicación del decreto Número 21 omitió incorporar las reformas 
constitucionales federales en materia electoral aludidas, lo que de ninguna 
manera se puede considerar inconstitucional.

10 Fojas 361 a 362, ídem.
11 "artículo 132. El proceso electoral, para elecciones ordinarias de Gobernador, diputados y 
ayuntamientos, se inicia ciento ochenta días antes de la elección, y concluye con la última 
declaración de validez, una vez resueltos en definitiva los medios de impugnación que se presenten 
o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno, según sea el caso. …"
12 Foja 1118 del expediente principal.
13 Fojas 548 a 563, ídem. 
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c) el decreto legislativo Número 301 que contenía las reformas a los ar
tículos 8, 13, 61, 98a y 123 de la Constitución política del estado de michoacán, 
se publicó el catorce de febrero de dos mil doce durante el periodo que 
correspondió a la LXXI legislatura, comprendido del quince de enero de 
dos mil ocho al catorce de enero del 2012. de lo que se desprende que el 
proceso legislativo local, mediante el cual se emitió el decreto Número 301 y 
que culminó mediante la publicación del decreto Número 21, se inició con 
dieciocho meses de antelación a la reforma Constitucional Federal del  
nueve de agosto de dos mil doce.

d) a pesar de que se remitió el mencionado decreto en la misma fecha 
de su emisión, al entonces titular del poder ejecutivo del estado de michoacán 
para los efectos de su promulgación y orden de publicación, resulta que ello no 
aconteció; razón por la que el presidente de la mesa directiva del Congreso del 
estado de michoacán, promovió la controversia constitucional número 38/2011, 
en contra de esa omisión. dicha controversia fue resuelta el veinticinco de 
marzo de dos mil once (sic)14 y en la misma se determinó conminar al enton
ces gobernador, para que publicara el referido decreto legislativo hasta 
que culminara el periodo electoral del estado de michoacán. por lo ante
rior, el gobernador del Estado publicó dicho decreto 301 el cinco de 
diciembre de dos mil once. 

e) el titular del poder ejecutivo del estado de michoacán promulgó y 
ordenó la publicación del comentado decreto legislativo, en el ámbito de las 
funciones y atribuciones que expresamente tiene; sujetándose a lo que para 
tal efecto dispone el artículo 37 de la Constitución del estado de michoacán de 
ocampo, con la salvedad de que ya no estaba en condiciones de opinar 
e incorporar la reforma constitucional a que se refieren los promoventes, 
toda vez que la facultad de opinar la aludida minuta, ya había sido agotada 
por el entonces gobernador leonel Godoy rangel, y sólo le restaba al actual 
titular del Poder Ejecutivo, ordenar su publicación.

f) Cabe señalar que nadie está obligado a lo imposible, atendiendo al 
aspecto de la temporalidad, toda vez que si bien es cierto el decreto 21, tam
bién impugnado, se publicó en el periódico oficial del estado, hasta el día 

14 la fecha de resolución de la controversia constitucional 38/2011, promovida por el poder legisla
tivo del estado de michoacán en contra del titular del ejecutivo de la propia entidad, fue resuelta 
por la Segunda Sala de este alto tribunal, el nueve de noviembre de dos mil once. la fecha de 
veinticinco de marzo de dos mil once a la que se hace alusión, es en realidad la fecha en la que 
el poder legislativo presentó el escrito de controversia constitucional ante esta Suprema Corte.
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treinta de noviembre de dos mil doce; también lo es que el proceso legis
lativo se inició con muchos meses de antelación a la publicación de la 
reforma al comentado artículo 35, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados unidos Mexicanos, publicada el día nueve de agosto de 
dos mil doce, en el diario oficial de la Federación.

g) de ninguna manera puede constituir ello una omisión legislativa; 
cuando en el artículo tercero transitorio del decreto, resulta que las entidades 
federativas podrán realizar las adecuaciones necesarias a su legislación secun
daria, en un plazo no mayor a un año, contado a partir de su entrada en vigor, lo 
que se puede realizar hasta el nueve de agosto de dos mil trece,15 encon
trándose el Gobierno del estado de michoacán, en vías de dar cumplimiento 
a esa exigencia constitucional.

h) el decreto legislativo Número 301, publicado el 5 de diciembre de 
2011, en el periódico oficial del estado de michoacán ha transcurrido con 
exceso la fecha de su entrada a vigor, con la fecha en que se interpuso 
este medio de control constitucional, pues resulta que el ministro instruc
tor ha desechado de plano las acciones de inconstitucionalidad promo
vidas por los partidos políticos en contra de este ordenamiento; de ahí 
que, resulta por demás evidente que estos conceptos de invalidez resultan 
inatendibles.

i) respecto al tercer concepto de invalidez, esgrimido por los partidos 
políticos de la revolución democrática y del trabajo, que tilda la inconstitu
cionalidad del decreto legislativo Número 21 de treinta de noviembre de 
dos mil doce, al respecto se señala que el avance que representó la incor
poración de la réplica al catálogo de derechos reconocidos por la Cons
titución, no fue acompañada adecuadamente por el legislador fede ral 
con una ley reglamentaria que permitiera su efectivo ejercicio me
diante el que se especificaran las modalidades y garantías con las que 
el mismo podría ejercerse, a pesar de que en el comentado dispositivo 
constitucional se estableció que el derecho de réplica, sería ejercido en 
los términos por la ley. lo que no ha acontecido hasta la actualidad.

15 "d.o.F. 9 de aGoSto de 2012.
"artÍCulo primero. el presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el diario oficial de la Federación."
"artÍCulo terCero. los Congresos de los estados y la asamblea legislativa del distrito Fede
ral deberán realizar las adecuaciones necesarias a su legislación secundaria, derivadas del pre
sente decreto en un plazo no mayor a un año, contado a partir de su entrada en vigor."
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j) lo anterior, se hizo evidente en virtud de que al expedirse en el decreto 
de adiciones y reformas al Código Federal de instituciones y procedimien
tos electorales, publicado en el diario oficial de la Federación el día catorce 
de enero de dos mil ocho, en su artículo décimo transitorio, se sostuvo que 
a más tardar el treinta de abril de dos mil ocho, el Congreso de la unión 
debería expedir la ley reglamentaria del derecho de réplica estable cido 
en el dispositivo constitucional en consulta.

k) resulta por demás evidente la omisión legislativa, tendiente a 
regular de manera secundaria del derecho de la réplica, lo que conlleva 
a pensar la falta de interés político, de que un derecho humano universalmente 
aceptado no sea debidamente regulado en la legislación federal. descono
ciéndose de esta manera, el acceso al derecho humano efectivo, para 
que todo individuo que se sienta afectado por una información difun
dida por un medio de comunicación, pueda exigir un espacio para re
batir o aclarar la información que le causa agravio. derecho de réplica, que 
ha sido asumido por los sistemas democráticos de derecho, como un meca
nismo que impone a los prestadores de un servicio informativo de naturaleza e 
interés público, que su ejercicio sea responsable, con respeto a los derechos 
humanos de las personas, cuya información sea divulgada.

l) Se hace evidente el deber de incorporar al sistema normativo 
secundario el derecho humano de réplica; contrario a lo que sostienen los 
partidos políticos inconformes; merced a que, como ha quedado acotado, el 
derecho de réplica no obedece a una facultad expresa de la Federación, 
sino más bien, un deber de los tres órdenes de gobierno.

II. Informe del presidente de la Mesa directiva del Congreso. 
en síntesis, el presidente de la mesa directiva expresó lo siguiente:16

a) los actos que se reclaman, son ciertos, única y exclusivamente por 
lo que se refiere a que en uso de las facultades que le confiere el artículo 44 
de la Constitución política del estado, aprobó los decretos legislativos Nos. 
301 y 21, que contienen reformas realizadas a la Constitución política del 
estado libre y Soberano de michoacán de ocampo y el Código electoral de la 
entidad, respectivamente, que se reclaman, mismos que fueron debidamente 
publicados en el periódico oficial del estado de michoacán.

16 Fojas 574 a 582, del expediente principal. 
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b) en lo que corresponde al decreto 301, hay que señalar que éste fue 
publicado al declararse procedente por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación, la controversia constitucional 38/2011, pro
movida por este poder legislativo.

c) en lo tocante al decreto 21, el cual corresponde a la expedición del 
Código electoral del estado de michoacán de ocampo, su aprobación fue 
parte del proceso legislativo que contiene el desahogo de los artículos obser
vados por el ejecutivo del estado de la minuta Número 315 aprobada por la 
lXXi legislatura Constitucional del Congreso del estado de michoacán de 
ocampo, con fecha 14 de febrero de 2011, es decir, su aprobación fue parte 
de un proceso que se encontraba sub júdice a la resolución de la controversia 
constitucional señalada en el párrafo anterior, además de que dicho proceso 
se reglamenta en las fracciones iV, V, Vi y Vii del artículo 37 de la Constitución 
local, al haberse observado por parte del poder ejecutivo la minuta número 
315, la cual fue devuelta con observaciones al Congreso, misma que deriva
ron en la aprobación del decreto 21, circunscribiéndose al procedimiento 
señalado en la fracción Vii del artículo 37 de la Constitución del estado, 
mismo que fue aprobado conforme al mismo y publicado en el periódico oficial 
el día 30 de noviembre de 2012.

d) los actos que se reclaman de la legislatura del estado de michoacán 
no contravienen los preceptos constitucionales a que se refiere la parte 
actora en su demanda inicial, sino que, por el contrario, se adecuan perfec
tamente a los mismos.

e) Con las reformas constitucionales y legales de mérito, no se viola 
el principio de igualdad, por cuanto que, este principio de igualdad no im
plica que todos los sujetos de la norma se encuentren siempre, en todo 
momento y ante cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta igual
dad, sino que dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, que debe tradu
cirse en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un 
beneficio) desigual e injustificado. 

f) No se está en presencia de una ley privativa o especial.
 
g) aun cuando los derechos políticos forman parte de los derechos 

fundamentales del hombre, todavía no ha transcurrido el término de un 
año otorgado a las legislaturas de los estados para que adecuen su legisla
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ción a las nuevas bases constitucionales, pues el término otorgado con
cluye hasta el ocho de agosto de dos mil trece,17 para que contemplen 
legalmente las candidaturas independientes, razón por la cual, las acciones 
de inconstitucionalidad promovidas devienen del todo improcedentes, por 
lo que las mismas deberán sobreseerse, por lo que se refiere a los actos que 
de esta autoridad impugnan.

h) por lo que las acciones de inconstitucionalidad planteadas resultan 
del todo improcedente, por infundadas, por cuanto que, en la especie, aún 
no concluye el término otorgado a las Legislaturas de los Estados para 
que adecuen su legislación a las nuevas bases constitucionales.

oCtaVo.—opinión18 de la Sala Superior del tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. Mediante acuerdo de quince de enero 
de dos mil trece,19 el ministro instructor tuvo por rendida la opinión formu
lada por la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Fede
ración, respecto de las acciones de inconstitucionalidad a estudio.

en la opinión 1/2013, la Sala Superior del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación, consideró respecto de la consulta formulada por 
este alto tribunal que: 

1. Primer concepto de invalidez. opinión en relación con candi da
turas independientes. en relación con la invalidez del artículo 195 del Código 
electoral del estado de michoacán, relativa a la omisión por parte del Poder 
Legislativo Local de regular las candidaturas independientes, la Sala 
Superior estimó que dicha disposición, no es contraria al artículo 35, fracción 
ii, in fine, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
virtud, de que el artículo tercero transitorio por el que se reformó dicho pre
cepto constitucional federal, dispuso que los Congresos de los estados y la 
asamblea legislativa del distrito Federal debían realizar las adecuaciones 
necesarias a su legislación secundaria, en un plazo no mayor a un año, contado 

17 "d.o.F. 9 de aGoSto de 2012.
"artÍCulo primero. el presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el diario oficial de la Federación."
"artÍCulo terCero. los Congresos de los estados y la asamblea legislativa del distrito Fede
ral deberán realizar las adecuaciones necesarias a su legislación secundaria, derivadas del pre
sente decreto en un plazo no mayor a un año, contado a partir de su entrada en vigor."
18 Fojas 519 a 539, del expediente principal. 
19 Foja 540, ídem.
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a partir de su entrada en vigor, por lo que el plazo de referencia concluía 
el nueve de agosto de dos mil trece. en razón de lo anterior, el artículo 
cuestionado no debe estimarse contrario al artículo 35, fracción II, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, dado que la obligación 
impuesta a las legislaturas de las entidades federativas de ajustar la norma
tiva local, dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la reforma men
cionada, aún no era exigible y, por ende, no podría reprocharse la falta de 
adecuación de las disposiciones jurídicas locales, al derecho a ser votado 
bajo la modalidad de candidatura independiente.

2. Primer concepto de invalidez. opinión en relación con las elec
ciones por usos y costumbres (candidaturas indígenas). en relación con 
el planteamiento de los accionantes, mediante el cual sostienen, que el ar
tículo 195 del Código electoral del estado de michoacán de ocampo, contra
viene lo dispuesto en el artículo 2o., apartado a, fracciones iii y Vii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, la Sala Superior estimó 
que le asiste la razón a los accionantes.

lo anterior, de conformidad con el artículo 2o., párrafo quinto, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como la normativa 
internacional firmada y ratificada por el estado mexicano,20 en donde se ha reco
nocido el derecho a la libre autodeterminación de los pueblos indíge
nas, así como los principios de multiculturalismo y pluralismo en los 
mecanismos para la determinación de la representatividad política; 
lo cual, en su conjunto, en opinión de la Sala Superior implica, superar por un 
lado el monopolio en la postulación de cargos y en el acceso de los 
ciudadanos a la representación popular por parte de los partidos polí
ticos a nivel de las entidades federativas y, por otro, la idea de que sólo 
los funcionarios públicos representan y pueden formar la voluntad 
popular.

en este sentido, la reforma al artículo 195 del Código electoral del 
estado de michoacán, al establecer que corresponde exclusivamente a los 
partidos políticos el derecho de solicitar el registro de candidatos a 
cargos de elección popular, contraviene lo dispuesto en el artículo 2o., 
apartado A, fracciones III y VII, de la Constitución Política de los Es
tados unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 
el Estado Mexicano, en tanto que, el referido precepto reformado establece 

20 entre otros instrumentos internacionales, se cita el artículo 3 de la declaración de las Nacio
nes unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, así como el artículo 1 del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos.
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que corresponde exclusivamente a los partidos políticos el derecho de solici
tar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con lo cual restringe 
el derecho al autogobierno de los pueblos y comunidades indígenas. por lo 
que considerar lo contrario implicaría, desconocer y hacer nugatorio tanto 
el derecho a la libre determinación en su vertiente de autodisposición en 
materia política.

3. Segundo concepto de invalidez. los actores también aducen que 
el decreto legislativo Número 301, publicado el cinco de diciembre de dos 
mil once en el periódico oficial del estado de michoacán de ocampo, por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Constitución política del estado 
de michoacán de ocampo, no tiene validez alguna, por lo que atenta contra 
el principio de certeza. al respecto, la Sala Superior consideró que dicha 
impugnación debe considerarse extemporánea actualizándose con ello 
las fracciones i y ii del artículo 105 constitucional, en su artículo 19, fracción 
Vii, en relación con los artículos 59, 60 y 65, párrafo primero, de la propia ley 
reglamentaria. asimismo, la Sala Superior estimó que dicho concepto de 
invalidez no es opinable, en virtud de que tiene por objeto acreditar 
una indebida ejecución a una resolución de la Suprema Corte de Justi
cia de la nación. 

4. tercer concepto de invalidez. los partidos de la revolución demo
crática y del trabajo, en el correlativo concepto de invalidez, hacen valer la 
inconstitucionalidad de los artículos 8o., párrafo segundo, de la Constitución 
política del estado de michoacán 11, 13, 14 y 324, fracción V, del Código elec to
ral del propio estado, en los que se regula el derecho de réplica. lo anterior, 
porque los accionantes argumentan que la regulación de dicha figura 
corresponde al Congreso de la unión y no a las Legislaturas Locales. 
Sobre el particular, la Sala Superior consideró que por lo que hace al artículo 
8o., párrafo segundo, de la Constitución del Estado de Michoacán, no 
es opinable porque dicho precepto forma parte del decreto Legisla
tivo 301, respecto del cual, se desecharon las acciones de inconstitucio
nalidad, en términos de la determinación adoptada por el ministro instructor 
en el acuerdo inicial. Sobre el resto de las disposiciones cuestionadas, la Sala 
Superior opinó:

por lo que hace a los medios de difusión electrónicos, la Sala estimó 
fundado el concepto de invalidez planteado por los accionantes, en razón de 
que con tal regulación se invade la esfera de competencia del Congreso 
de la unión. lo anterior, porque las materias de radio y televisión son de 
jurisdicción federal y, por ende, las Legislaturas de los Estados carecen 
de atribuciones legales para regular el derecho de réplica respecto de 
toda aquella información que se difunda en los referidos medios 
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de comunicación, de conformidad con los artículos 27, 28, 42, fracción 
VI y 73, fracción XVII, de la Constitución Política de los Estados uni dos 
Mexicanos y 1, 2, 7A, fracción VIII y 8 de la Ley Federal de Radio y 
televisión. 

ahora bien, en lo tocante a los medios de comunicación impresos, 
la Sala Superior estimó infundado el concepto de invalidez en estudio, 
respecto de la inconstitucionalidad de los artículos 11, 13, 14 y 324, 
frac ción V, del Código Electoral de Michoacán, por cuanto hace a la 
regulación de derecho de réplica de toda aquella información que se 
difunda en medios de comunicación impresos, puesto que con la emisión 
de tal normativa no se invade la esfera de competencia del Congreso de 
la unión, no existe disposición legal alguna que confiera facultad 
exclusiva al Congreso de la unión para legislar en materia de medios 
impresos y, por ende, las Legislaturas de los Estados cuentan con atri
buciones legales para regular el derecho de réplica respecto de toda 
aquella información que se difunda en los medios de comunicación 
impresos, de conformidad con los dispuesto en el artículo 124 constitucional. 

NoVeNo.—Cierre de instrucción. por auto de siete de marzo de 
dos mil trece,21 se cerró la instrucción de este asunto a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad y sus acumuladas, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación,22 toda vez que dichas acciones fueron promovidas por partidos 
polí ticos nacionales y en ellas se planteó la posible contradicción entre la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y normas de carácter 

21 Foja 1137, del expediente principal. 
22 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"… 
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general, contenidas en el decreto 21, publicado en el periódico oficial del 
estado de michoacán de ocampo, el treinta de noviembre de dos mil doce.

SeGuNdo.—Sobreseimiento en relación con el decreto 21, con 
motivo de la entrada en vigor del diverso 323. Se estima innecesario formu lar 
consideraciones en relación con los temas de oportunidad y legitimación de 
los partidos accionantes, en virtud del sentido de la presente resolución. 

en efecto, el día domingo veintinueve de junio de dos mil catorce, se 
publicó en el periódico oficial del estado de michoacán, el decreto 323, que 
contiene el nuevo Código Electoral de la entidad, en cuyos artículos primero 
y décimo transitorios, se prevé: 

"transitorios. 

"artículo primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado 
de michoacán. 

"artículo décimo. Se abroga el Código electoral del estado de michoacán 
publicado con fecha 30 de noviembre del 2012."

en mérito de lo anterior, en el presente caso se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional; dicho precepto señala: 

"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:

"…

"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto mate
ria de la controversia."

de la lectura del artículo reproducido se desprende, que este tipo de 
asuntos son improcedentes cuando hayan cesado los efectos de la norma 
general impugnada, lo que implica que ésta deje de surtir sus efectos jurí

"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, por conducto de sus diri
gencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con 
registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expe
didas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro. …"
"artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno:
"i. de las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; …"



84 OCTUBRE 2014

dicos. por tanto, tratándose de acciones de inconstitucionalidad, dicha causa 
de improcedencia se actualiza cuando deje de producir efectos la 
norma general impugnada, en tanto que ésta constituye el único objeto 
de análisis en dicho medio de control constitucional y la resolución que 
llegue a dictarse no puede tener efectos retroactivos, conforme lo ha 
sustentado el tribunal pleno, en la tesis de jurisprudencia número p./J. 8/2004, 
cuyos rubro, texto y datos de identificación, señalan:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. SupueSto eN el Que Se aCtua
liZa la CauSal de improCedeNCia por CeSaCióN de eFeCtoS de la 
Norma GeNeral impuGNada.—los artículos 59 y 65, primer párrafo, de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos establecen, respectivamente, 
que en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo conducente y 
en todo aquello que no se encuentre previsto en el título iii de dicho orde
namiento que regula el procedimiento de esas acciones, las disposiciones 
relati vas a las controversias constitucionales contenidas en el título ii de la 
ley citada, y que en las mencionadas acciones se aplicarán las causales de 
improcedencia consignadas en el artículo 19 de la indicada ley reglamen
taria, con excepción de la señalada en su fracción ii. por tanto, la causal de 
improcedencia establecida en la fracción V del mencionado artículo 19, en 
materia de acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando simplemente 
dejen de producirse los efectos de la norma general que la motivaron, en tanto 
que ésta constituye el único objeto de análisis en ellas, además de que la 
declaración de invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie 
no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, según lo dispuesto por los 
artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley re
glamentaria." (Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XiX, marzo de dos mil cuatro, página 958)

en estas condiciones, tomando en cuenta que el Código Electo
ral del Estado de Michoacán, contenido en el decreto 21, publicado 
el treinta de noviembre de dos mil doce y tildado de inconstitucio
nal en el presente medio de control de constitucionalidad, ha sido 
abrogado, lo que de suyo implica un acto legislativo nuevo, en términos 
del principio de autoridad formal de la ley, conforme al cual este tipo de nor mas 
sólo pueden ser modificadas por otra norma del mismo rango, se concluye 
que respecto de la citada norma general, ha sobrevenido la causa de impro
cedencia a que se ha hecho alusión, por lo que debe sobreseerse en la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 59, en relación con el diverso 20, fracción II,23 de la Ley 

23 "artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
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Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículos 105 de la Constitu
ción Política de los Estados unidos Mexicanos y en términos de los siguien
tes criterios que señalan: 

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eS improCedeNte por CeSa
CióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral impuGNada CuaNdo ÉSta 
Ha Sido reFormada o SuStituida por otra.—la acción de inconstitu
cionalidad resulta improcedente y, por ende, debe sobreseerse por actuali
zación de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción V, 
y 65 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, por cesación de efec
tos de las normas generales impugnadas, cuando éstas hayan sido reformadas 
o sustituidas por otras. lo anterior, porque para que pueda analizarse una 
norma a través de ese medio de control constitucional, la transgresión a la Cons
titución Federal debe ser objetiva y actual al momento de resolver la vía, esto 
es, debe tratarse de una disposición que durante su vigencia contravenga la 
ley Fundamental, pues la consecuencia de estimar fundados los conceptos 
de invalidez, en el caso de una norma reformada, se reduciría a anular los efec
tos de una ley sin existencia jurídica ni aplicación futura, ya que la sentencia 
que llegara a pronunciarse no podría alcanzar un objeto distinto al que ya se 
logró con su reforma o sustitución." (Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tesis p./J. 24/2005, tomo XXi, mayo de 2005, página 782)

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si duraNte el proCedimieN
to eS deroGada la Norma GeNeral impuGNada, deBe eStimarSe 
Que CeSaroN SuS eFeCtoS por lo Que proCede SoBreSeer eN el 
JuiCio.—Si con motivo de la reforma realizada a una ley se derogaron los 
preceptos impugnados en la acción de inconstitucionalidad, debe declararse 
el sobreseimiento en el juicio con fundamento en el artículo 65 de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, al sobrevenir la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción V, de dicha ley reglamentaria, por haber 
cesado los efectos de la norma general impugnada." (Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tesis p./J. 45/2005, tomo XXi, mayo 
de 2005, página 783)

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. para eStimar aCtuali
Zada la CauSa de improCedeNCia por CeSaCióN de eFeCtoS de la 

"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior."
"artículo 59. en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuen tre previsto en este título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el título ii."
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Norma GeNeral impuGNada CuaNdo ÉSta Ha Sido reFormada o 
SuStituida por otra, deBe aNaliZarSe el dereCHo traNSitorio 
Que riGe la reForma. la acción de inconstitucionalidad resulta improce
dente y, por ende, debe sobreseerse por actualización de la causa de impro
cedencia prevista en los artículos 19, fracción V, y 65 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, por cesación de efectos de las normas generales impug
nadas, cuando éstas hayan sido reformadas o sustituidas por otras. ahora 
bien, para estimar actualizada esta causa de improcedencia, debe anali zarse 
el derecho transitorio que rige la reforma, a efecto de establecer, indubitable
mente, que la norma anterior fue plenamente sustituida por la nueva." (Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tesis 1a. XlViii/2006, 
tomo XXiii, marzo de 2006, página 1412)

debe destacarse que del contenido de los artículos transitorios del 
decreto 323, publicado el veintinueve de junio de dos mil catorce, no se advierte 
la existencia de algún lineamiento que permita presumir la continuidad de 
alguna disposición del Código electoral abrogado, contenido en el decreto 21, 
de treinta de noviembre de dos mil doce, máxime que en su artículo décimo se 
prevé expresamente: "Se abroga el Código electoral del estado de michoacán 
publicado con fecha 30 de noviembre de 2012."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se sobresee en las presentes acciones de inconstitucionalidad.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por 
unanimidad de nueve votos de los ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz 
con reservas, luna ramos, Franco González Salas con reservas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidente Silva meza. 

los ministros Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas no asistieron a la sesión de siete de julio de dos mil catorce, 
el primero previo aviso a la presidencia y la segunda por estar disfrutando de su 
periodo vacacional, por haber integrado la Comisión de receso correspondiente 
al segundo periodo de sesiones de dos mil trece.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos propuestos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. LAS AutoRIdAdES dE unA 
Co MunIdAd IndÍgEnA ELECtAS ConFoRME A SuS noRMAS, 
PRoCEdIMIEntoS Y PRÁCtICAS tRAdICIonALES, EStÁn LEgI
tIMAdAS PARA dEMAndAR En ESE JuICIo VIoLACIonES AL 
ARtÍCuLo 2o. dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, CuAndo SE AFEC
tEn LAS FACuLtAdES QuE RIgEn Su FunCIonAMIEnto. (Razones 
aprobadas por unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gu
tiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández no asistió a 
la sesión de veintiséis de mayo de dos mil catorce)

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. LoS ConCEJERoS MAYoRES 
dEL goBIERno CoMunAL dEL MunICIPIo dE CHERÁn, MICHoA
CÁn, QuIEnES FuERon ELECtoS SIguIEndo LAS noRMAS, PRo CE
dIMIEn toS Y PRÁCtICAS tRAdICIonALES dE dICHA CoMunIdAd 
IndÍgEnA, tIEnEn LEgItIMACIÓn PRo CESAL ACtIVA PARA PRo
MoVERLA A noMBRE Y REPRESEntACIÓn dE ESE EntE MunICI
PAL, En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 11, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA 
LEY REgLAMEntARIA dE LAS FRACCIonES I Y II dEL ARtÍCuLo 
105 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS. (Razones aprobadas por unani midad de diez votos de 
los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Minis tro Sergio A. Valls 
Hernández no asistió a la sesión de veintiséis de mayo de dos mil 
catorce)

PuEBLoS IndÍgEnAS. En téRMInoS dE LoS ARtÍCuLoS 6 Y 7 
dEL ConVEnIo 169 dE LA oRgAnIZACIÓn IntERnACIonAL dEL 
tRABAJo SoBRE PuEBLoS IndÍgEnAS Y tRIBALES En PAÍSES 
IndEPEndIEntES, En RELACIÓn Con EL nuMERAL 1o., PÁRRAFo 
PRIMERo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍ tICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS, AQuéLLoS tIEnEn EL dERECHo HuMAno A 
SER ConSuLtAdoS, A tRAVéS dE SuS REPRESEntAntES, CAdA 
VEZ QuE SE PREVEAn MEdIdAS LEgISLAtIVAS o AdMInIStRAtI
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VAS SuSCEPtIBLES dE AFECtARLES dIRECtAMEntE. (Razones apro
badas por mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena –con salvedades en cuanto a la finalidad de la consulta–, Marga
rita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea –con salveda
des en cuanto a la finalidad de la consulta–, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo –con salvedades en cuanto a la finalidad de la consulta–, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas –con salvedades en cuanto a la finalidad 
de la con  sulta–, Alberto Pérez dayán –con salvedades en cuanto a la 
aplicación de la jurisprudencia ante la existencia de un Municipio indí
gena–, y presidente Juan n. Silva Meza –con salvedades en cuanto a la 
finalidad de la consulta–, en contra del voto del Ministro José Fernando 
Franco gon zález Salas. El Ministro José Ramón Cossío díaz votó en 
contra de las consideraciones)

REFoRMAS Y AdICIonES A LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL 
EStAdo dE MICHoACÁn. EL PodER LEgISLAtIVo LoCAL, AL 
REFoRMARLA Y AdICIonARLA, MEdIAntE dECREto nÚMERo 
391, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL EL 16 dE MARZo dE 2012, 
SIn ConSuLtAR PREVIAMEntE dE FoRMA LIBRE E InFoRMAdA 
Y dE BuEnA FE AL MunICIPIo dE CHERÁn dE ESA EntIdAd, tRAnS
gREdE LA ESFERA dE CoMPEtEnCIA dE ESE EntE MunICIPAL. 
(Razones aprobadas por mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena –con salvedades en cuanto a la finalidad de la con
sulta–, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
–con salvedades en cuanto a la finalidad de la consulta–, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo –con salvedades en cuanto a la finalidad de la con
sulta–, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas –con salvedades en cuanto a la fi
nalidad de la consulta–, Alberto Pérez dayán –con salvedades en cuanto 
a la aplicación de la jurisprudencia ante la existencia de un Municipio 
indígena–, y presidente Juan n. Silva Meza –con salvedades en cuanto 
a la finalidad de la consulta–, en contra del voto del Ministro José Fer
nando Franco gonzález Salas. El Ministro José Ramón Cossío díaz votó 
en contra de las consideraciones)

REFoRMAS Y AdICIonES A LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL ES
tAdo dE MICHoACÁn. LA dECLARACIÓn dE InVALIdEZ dEL 
PRoCEdIMIEnto LEgISLAtIVo QuE dIo oRIgEn AL dECREto 
nÚMERo 391 RELAtIVo, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL 
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dE ESA EntIdAd EL 16 dE MARZo dE 2012, SuRtIRÁ EFECtoS 
ÚnICAMEntE RESPECto dE LA ESFERA CoMPEtEnCIAL dEL 
MunICIPIo dE CHERÁn. (Razones aprobadas por mayoría de siete vo
tos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández y pre
sidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los Ministros José 
Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález Salas –por haber 
votado en contra de la invalidez–, olga Sánchez Cordero de garcía Vi
llegas y Alberto Pérez dayán) 

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 32/2012. muNiCipio de CHerÁN, 
eStado de miCHoaCÁN. 29 de maYo de 2014. poNeNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: Guadalupe m. ortiZ BlaNCo.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al veintinueve de mayo de dos mil 
catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación. por escrito presentado el dos de mayo 
de dos mil doce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, en su calidad de integrantes 
del Concejo mayor del Gobierno Comunal, "representantes" del municipio de 
Cherán, michoacán, promovieron controversia constitucional en contra de las 
autoridades y por los actos que a continuación se indican:

Autoridades demandadas:

i. poder legislativo del estado de michoacán; 

ii. poder ejecutivo del estado de michoacán; y,

iii. todos y cada uno de los municipios del estado de michoacán.

Acto cuya invalidez se demanda:

"la reforma hecha a la Constitución del estado libre y Soberano de 
michoacán de ocampo, publicada en el periódico oficial del Gobierno Cons
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titucional del estado de michoacán de ocampo en fecha 16 de marzo de 2012, 
mediante la cual se adiciona un tercer párrafo al artículo 2o.; se reforman los 
párrafos primero y segundo, y se adicionan un tercer, cuarto, quinto, sexto y 
séptimo párrafos con XXi fracciones, y un octavo párrafo final al artículo 3o.; se 
adicionan las fracciones X y Xi, y se recorre en su orden la fracción X del artícu
lo 72; se adiciona un párrafo cuarto al artículo 94; se adiciona un tercer párrafo 
al artículo 103; se adiciona un tercer párrafo, recorriendo el anterior para que 
sea el cuarto párrafo en el artículo 114; se reforma el inciso c) del segundo 
párrafo, se hace la adición de un inciso d) y se reforma el tercer párrafo del 
artículo 139 de la Constitución política del estado libre y Soberano de michoa
cán de ocampo."

SeGuNdo.—Preceptos constitucionales violados. artículos 1o. y 2o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 6 del Convenio 
169 sobre pueblos indígenas y tribales de la organización internacional del 
trabajo, así como 18 y 19 de la declaración de las Naciones unidas sobre los 
derechos de los pueblos indígenas y demás relativos y aplicables.

terCero.—Antecedentes. la parte actora narró los siguientes ante
cedentes del caso: (fojas 5 a 7 del expediente)

"primero. Con fecha 2 de noviembre del 2011, la Sala Superior del tri
bunal electoral del poder Judicial de la Federación emitió sentencia dentro 
del juicio para la protección de los derechos políticoselectorales del ciuda
dano, promovido por ********** y otros, registrado con el número de juicio 
**********, se dictó una resolución que, en su considerando noveno, se 
establece: 

"‘en virtud de lo establecido en el considerando anterior, lo procedente 
es determinar los efectos de la presente resolución:

"‘de acuerdo a lo establecido en los artículos 2o., apartado a, fracción 
iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 3o., segundo 
párrafo, de la Constitución política del estado libre y Soberano de michoacán, 
5o., incisos a) y b); 7o., párrafo 1 y 8o., párrafo 2, del Convenio Número 169 de la 
organización internacional del trabajo sobre pueblos indígenas y tribales 
en países independientes; así como 1 tanto del pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos como del pacto internacional de derechos econó
micos, Sociales y Culturales, así como 4, 5, 20 y 33 de la declaración de las 
Naciones unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, se determina 
que los integrantes de la comunidad indígena de Cherán que acuden al pre
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sente juicio tienen derecho a solicitar la elección de sus propias autoridades, 
siguiendo para ello sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, con 
pleno respeto a los derechos humanos.

"‘en virtud de que, acorde con lo establecido en los artículos 41, 115 
y 122 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, uno de los 
principios rectores de toda elección democrática consiste en que la misma 
sea vigilada y sus resultados sean validados por una autoridad constitucio
nalmente autónoma, el Consejo General del instituto electoral de michoacán, 
en su calidad de máxima autoridad electoral en la entidad, conforme a lo dis
puesto en el artículo 98 de la Constitución local, y atender (sic) lo relativo a la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 113, fracción iii, del Código electoral local, de 
manera inmediata, deberá:

"‘a) disponer las medidas necesarias suficientes y que resulten razo
nables para que, de acuerdo a una conciliación pertinente, consultas reque
ridas directamente a los miembros de la comunidad indígena de Cherán y 
resoluciones correspondientes se determine:

"‘1) Si la mayoría de los integrantes de la comunidad indígena de Cherán 
está de acuerdo en celebrar elecciones por el sistema de usos y costumbres;

"‘2) toda vez que no existen condiciones para celebrar las elecciones 
el próximo trece de noviembre, deberá determinar si es posible realizar comi
cios por usos y costumbres en el municipio de Cherán en diversa fecha, a 
efecto de que los ciudadanos que resulten elegidos entren en posesión del 
cargo y tomen la protesta de ley correspondiente. Si existen condiciones de 
realizar comicios por usos y costumbres en el municipio de Cherán, a efecto 
de que los ciudadanos que resulten elegidos entren en posesión del cargo y 
tomen la protesta de ley correspondiente. 

"‘b) de estimar que existen las condiciones necesarias para celebrar los 
comicios, deberá: 

"‘1. Someter al Congreso los resultados de la consulta, a efecto de que 
dicha autoridad emita el decreto correspondiente, en el cual, en su caso, 
determinará la fecha de la elección y de toma de posesión.

"‘2. emitida la resolución del Congreso deberá disponer las consultas, así 
como las medidas conducentes y adecuadas, para que se establezcan todas 
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las condiciones de diálogo y consenso que sean necesarias para llevar a cabo, 
en su caso, las elecciones por usos y costumbres.

"‘c) en la realización de las consultas y la adopción de las medidas co
rrespondientes se deberá atender a los principios establecidos tanto en el 
Convenio No. 169 de la organización internacional del trabajo sobre pueblos 
indígenas y tribales en países independientes, como en la declaración sobre 
los derechos de los pueblos indígenas y conforme a los cuales, las consultas 
a los pueblos indígenas, en las cuestiones que les afectan, deben realizarse 
en observancia de los principios siguientes: 

"‘1. endógeno: el resultado de dichas consultas debe seguir de los pro
pios pueblos y comunidades indígenas para hacer frente a necesidades de la 
colectividad;

"‘2. libre: el desarrollo de la consulta debe realizarse con el consentimiento 
libre e informado de los pueblos y comunidades indígenas, que deben partici
par en todas las fases del desarrollo; 

"‘3. pacífico: deberá privilegiar las medidas conducentes y adecuadas, 
para que se establezcan todas las condiciones de diálogo y consenso que sean 
necesarias para evitar la generación de violencia o la comisión de cualquier 
tipo de desórdenes sociales al seno de la comunidad;

"‘4. informado: se deben proporcionar a los pueblos y comunidades indí
genas todos los datos y la información necesaria respecto de la realización, 
contenidos y resultados de la consulta, a efecto de que puedan adoptar la 
mejor decisión. a su vez, dichos pueblos y comunidades deben proporcionar 
a la autoridad la información relativa a los usos, costumbres y prácticas tra
dicionales, para que en un ejercicio constante de retroalimentación se lleve a 
cabo la consulta correspondiente;

"‘5. democrático: en la consulta se deben establecer los mecanismos 
correspondientes, a efecto de que pueda participar el mayor número de inte
grantes de la comunidad; que en adopción a las resoluciones se aplique el 
criterio de mayoría y se respeten en todo momento los derechos humanos;

"‘6. equitativo: debe beneficiar por igual a todos los miembros, sin dis
criminación, y contribuir a reducir desigualdades, garantizando la participación 
de las mujeres en condiciones de equidad frente a los varones;
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"‘7. Socialmente responsable: debe responder a las necesidades identi
ficadas por los propios pueblos y comunidades indígenas, y reforzar sus pro
pias iniciativas de desarrollo; debe promover el empoderamiento de los pueblos 
indígenas y, especialmente, de las mujeres indígenas;

"‘8. autogestionado: las medidas que se adopten a partir de la consulta 
deben ser manejadas por los propios interesados, a través de formas pro
pias de organización y participación.

"‘en el supuesto que para el primero de enero de dos mil doce no se 
haya definido o determinado a la autoridad municipal de Cherán, el instituto 
electoral de michoacán deberá informar al Congreso del estado para que en ejer
cicio de sus facultades para la debida integración del ayuntamiento del mu
nicipio de Cherán, conforme a lo establecido en el artículo 44, fracción XX, de 
la Constitución local, designe a los miembros del órgano municipal provi
sional, para lo cual deberá respetar el derecho de consulta de la comunidad.

"‘la elección de los integrantes del ayuntamiento del municipio de Che
rán sólo podrá celebrarse hasta que las autoridades den pleno cumplimiento 
a lo establecido en la presente ejecutoria. por tanto, se dejan sin efecto todos 
los acuerdos de las autoridades electorales locales relacionados directamente 
con la elección en dicho municipio, para la preparación y organización de 
los comicios, conforme al régimen de partidos políticos.’

"al advertir que, a pesar de lo dispuesto en el artículo 2o. constitucional 
y, en específico, de la obligación impuesta en el artículo segundo transito
rio del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el catorce de 
agosto del dos mil uno, por el que se adicionan un segundo y tercer párrafos 
al artículo 1o., se reforma el artículo 2o., se deroga el párrafo primero del ar
tículo 4o. y se adicionan un sexto párrafo al artículo 18 y un último párrafo a 
la fracción tercera del artículo 115 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en virtud de la cual se determinó que a la entrada en vigor 
de la reforma constitucional en materia indígena, las legislaturas de la enti
dades federativas debían realizar las adecuaciones a las Constituciones y leyes 
locales que procedan y reglamenten lo estipulado en la misma, se advierte 
que el Congreso del estado de michoacán no ha emitido ni dictado normas 
secundarias en torno a los derechos de los pueblos indígenas.

"dado que han transcurrido más de diez años desde el inicio de la vigen
cia de la reforma constitucional en materia de derechos humanos se vincula 
al Congreso del estado de michoacán, para que, de acuerdo a su agenda legis
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lativa, armonice la Constitución y legislación interna al pacto Federal y tratados 
internacionales en materia de derechos indígenas: 

"‘Se ordena a las autoridades estatales que, en el ejercicio de sus fun
ciones, den cumplimiento a la presente ejecutoria y presten el auxilio necesario 
para que el Congreso del estado y el instituto electoral de michoacán realicen 
los actos ordenados, ya que los artículos 17, párrafo tercero; 41 y 99 consti
tucionales, y acorde con los principios de obligatoriedad u orden público, 
rectores de las sentencias dictadas por este órgano jurisdiccional, sustentados 
en la vital importancia para la vida institucional del país y con objeto de con
solidar el imperio de los mandatos que contiene la Constitución General de la 
república, sobre cualquier ley y autoridad, tales sentencias obligan a todas 
las autoridades, independientemente de que figuren o no con el carácter de 
responsables, sobre todo, si en virtud de sus funciones les corresponde desple
gar actos tendientes a cumplimentar aquellos fallos. Sirve de apoyo a lo anterior 
la jurisprudencia 31/2002, consultable en las páginas 274 a 276 en la compila
ción 19972010 (sic): 

"‘Jurisprudencia y tesis en materia electoral, tomo Jurisprudencia, Volu
men 1, publicada por el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, 
de rubro: «eJeCuCióN de SeNteNCiaS eleCtoraleS. laS autoridadeS 
eStÁN oBliGadaS a aCatarlaS, iNdepeNdieNtemeNte de Que No teN
GaN el CarÁCter de reSpoNSaBleS, CuaNdo por SuS FuNCioNeS 
deBaN deSpleGar aCtoS para Su CumplimieNto.»

"‘las autoridades deberán remitir a esta Sala Superior copia certificada 
de las constancias relativas que demuestren el cumplimiento dado a la pre
sente ejecutoria, en un plazo de tres días hábiles contados a partir del momento 
en que emitan las respectivas resoluciones.’

"Segundo. en cumplimiento a dicha sentencia, con fecha 18 de diciem
bre de 2011, se celebró la consulta ordenada para determinar si la mayoría de 
los integrantes de la comunidad indígena de San Francisco Cherán estaba 
de acuerdo en celebrar elecciones por el sistema de usos y costumbres.

"una vez organizado y llevado a cabo este procedimiento junto con el 
instituto electoral de michoacán y conforme a los usos y costumbres de la comu
nidad, tal y como lo marca el artículo 6 del Convenio 169 sobre pueblos indí
genas y tribales de la organización internacional del trabajo, y los artículos 18 
y 19 de la declaración de las Naciones unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas, así como la jurisprudencia emitida por la Corte interameri
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cana de derechos Humanos en los Casos Saramaka vs. Surinam y Yatama vs. 
Nicaragua, en la consulta aludida se registró un total de 4849 votos, a favor 
del sistema de usos y costumbres, y 8 votos en contra. 

"tercero. dado el resultado de la consulta y tomando en consideración 
que no era posible nombrar una autoridad definitiva antes del día 1 de enero 
del 2012, el Congreso del estado de michoacán de ocampo, conforme a lo es
tablecido en el artículo 44, fracción XX, de la Constitución local, y en atención 
a lo establecido en el considerando noveno (transcrito en líneas precedentes) 
de la referida sentencia de la Sala Superior, designó a los miembros del órgano 
municipal provisional denominado Concejo mayor de Gobierno municipal, para 
lo cual se respetó el derecho a la consulta de la comunidad a través de las 
asambleas de barrio que tuvieron verificativo el día 29 de diciembre de 2011. 

"este nombramiento se hizo mediante decreto que fue publicado en 
el periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado de michoacán de 
ocampo en fecha 30 de diciembre de 2011.

"Cuarto. Finalmente, en fecha 22 de enero de 2012, se celebraron las asam
bleas de barrio para el nombramiento del Concejo mayor de Gobierno Comunal, 
es decir, el órgano que actualmente se encuentra como autoridad en el muni
cipio de Cherán, michoacán, y que está conformado por los promoventes.

"es importante hacer mención de que Cherán es el único municipio en 
el estado mexicano que, por ser comunidad indígena, además de cabecera 
municipal, y en ejercicio a nuestro derecho a la libre determinación contenido 
en el artículo 2o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
así como en los artículos 1 y 5 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos, artículos 1 y 5 del pacto internacional de derechos económicos, Socia
les y Culturales, artículo 8 del Convenio Número 169 de la oit sobre pueblos 
indígenas y tribales en países independientes y artículos 3, 4, 5, 20 y 34 de la 
declaración de las Naciones unidas sobre los derechos de los pueblos in
dígenas, tenemos una estructura de gobierno distinta a la estipulada en los 
artículos 115 de la Constitución Federal y 114 y demás relativos de la Cons
titución local, es decir, nuestro ayuntamiento no está conformado por presi
dente municipal, síndicos y regidores.

"ello, en atención al principio de pluralismo en los mecanismos para 
la determinación de la representatividad política, derivado del propio artículo 
2o. de la Constitución Federal, que se traduce en el derecho de los pueblos y 
comunidades indígenas a elegir a sus propias autoridades y regirse por sus 
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propias formas de gobierno, lo que trae consigo el reconocimiento de diver
sas formas de participación, consulta y representación directa en el sistema 
democrático mexicano.

"la implicación directa de este principio, por un lado, es superar el mono
polio en la postulación de cargos y en el acceso de los ciudadanos a la repre
sentación popular únicamente por conducto de los partidos políticos a nivel 
de las entidades federativas y, en otro aspecto, la idea de que sólo los funcio
narios públicos representan y pueden formar la voluntad popular.

"así, los pueblos indígenas son los encargados del control de sus ins
tituciones políticas, culturales y sociales, así como de su desarrollo econó
mico, con lo cual se supera el tratamiento tutelar de dichos pueblos, como 
objeto de políticas que dictan terceros.

"en ese orden, tanto en la elección de este tipo de autoridades como en la 
conformación de la propia estructura de organización política de la comunidad, 
deben necesariamente aplicarse en el proceso comicial los usos y costum
bres propios de la comunidad, sin que tengan que seguirse escrupulosamente 
los principios rectores y organizacionales de toda elección, ni la estructura tra
dicional del municipio como nivel de gobierno, contemplados ambos en la 
Constitución, al tratarse de un caso de excepción contemplado por la misma 
ley Fundamental.

"Quinto. una vez expuestos los efectos contenidos en la resolución de 
la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, el 
Congreso del estado de michoacán realizó una reforma, mediante la cual 
se adiciona un tercer párrafo al artículo 2o., se reforman los párrafos primero 
y segundo, y se adicionan un tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos 
con XXi fracciones, y un octavo párrafo final al artículo 3o., se adicionan las 
fracciones X y Xi y se recorre en su orden la fracción X del artículo 72, se adi
ciona un párrafo cuarto al artículo 94, se adiciona un tercer párrafo al artículo 
103, se adiciona un tercer párrafo, recorriendo el anterior para que sea el 
cuarto párrafo en el artículo 114, se reforma el inciso c) del segundo párrafo, 
se hace la adición de un inciso d) y se reforma el tercer párrafo del artículo 
139, todos de la Constitución política del estado libre y Soberano de michoa
cán de ocampo.

"dicha reforma fue aprobada en sesión del día 13 de diciembre de 2011, 
la cual fue votada por el Congreso del estado de michoacán, sin haber sido 
consultada a las comunidades indígenas del estado, conforme a sus usos y cos
tumbres, en los términos establecidos por el artículo 6 del Convenio 169 sobre 
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pueblos indígenas y tribales de la organización internacional del trabajo, los 
diversos 18 y 19 de la declaración de las Naciones unidas sobre los dere
chos de los pueblos indígenas, así como la jurisprudencia emitida por la Corte 
interamericana de derechos Humanos en los Casos Saramaka vs. Surinam y 
Yatama vs. Nicaragua, instrumentos que a partir de la última reforma al pre
cepto 1o. de la Constitución Federal se integran con la cláusula de apertura 
de la Constitución.

"el mismo día de la votación de la reforma, comuneras y comuneros de 
San Francisco Cherán se presentaron casualmente en el palacio legislativo, a fin 
de informarse sobre los puntos de la ejecución relativa a la sentencia dictada 
por la Sala Superior, que correspondían cumplir al Congreso del estado, y fue 
ahí cuando se enteraron que estaba por aprobarse la reforma aquí impug
nada, por lo que solicitaron a los diputados que aplazaran la votación de la 
misma, con el objetivo de conocer su contenido, hasta ese momento descono
cido, aunado al hecho de que tal reforma no había sido debidamente consultada, 
en términos de los preceptos antes citados.

"No obstante, esta solicitud fue ignorada y la anterior legislatura decidió 
votar y aprobar la reforma constitucional en materia de derechos indígenas, 
arguyendo que sí se había realizado una consulta, puesto que desde el 12 de 
abril de 2008, se iniciaron unos ‘foros de consulta’ simultáneos en la comuni
dad purépecha de tacuro y la comunidad mazahua de Francisco Serrato.

"Sin embargo, debe informarse que, al poco tiempo, los aludidos foros fue
ron suspendidos, con la justificación de que era necesario ‘reestructurarlos’. 
así, en agosto de ese mismo año, se proyectó reactivarlos emplazando por cuatro 
grandes reuniones los días 3 y 4 de septiembre del mismo año en lázaro Cár
denas, uruapan, Zamora y Zitácuaro; no obstante, nuevamente la iniciativa fue 
suspendida.

"Finalmente, fue en conjunto con la Secretaría de Gobierno, la Coordina
ción de asesores del Gobierno, la Consejería Jurídica y la Secretaría de pueblos 
indígenas que se organizaron otros 8 foros para los meses de julio y agosto del 
2009, en Charapan, Chilchota, erongarícuaro, Huetamo, Francisco Serrato, San 
matías, Coire y morelia. en el discurso oficial, la realización de estos eventos 
era para consultar a las comunidades indígenas el contenido de la reforma; 
empero, sólo se simuló una consulta, que buscó legitimar una propuesta 
de reforma que las dependencias de gobierno ya no estuvieron dispuestas a 
modificar. de hecho, la propia convocatoria de gente que acudió a estos even
tos fue baja en casi todos los foros, por lo que es indudable que la partici
pación de los afectados por la reforma fue muy pobre.
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"después de estos foros ‘en las comunidades indígenas’ se realizaron otras 
reuniones con la universidad intelectual indígena de michoacán, con unas or
ganizaciones de mujeres indígenas y con asesores de los Congresos y Go
biernos de oaxaca, Chiapas y San luis potosí. Con estas ‘reuniones’ se dio 
por concluido el proceso de ‘consulta’ y formulación de la propuesta de reforma 
constitucional.

"el proyecto de reforma quedó congelado en el Congreso del estado 
durante muchos meses; sin embargo, el legislativo, a sabiendas del conte
nido de la sentencia emitida por la Sala Superior y con el antecedente del pro
cedimiento de consulta que ya se estaba gestando en nuestra comunidad 
(ordenada en la referida sentencia), decidió aprobar la reforma que, final
mente, fue publicada en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del 
estado de michoacán de ocampo, en fecha 16 de marzo de 2012.

"lo cierto es que, aunado a que los foros antes señalados no tuvieron la 
difusión mínima necesaria para que fueran del conocimiento de los destinata
rios, posterior a la reforma al artículo 1o. de la Constitución Federal en materia 
de derechos humanos, tales foros no podrían ser considerados un proceso 
efectivo de consulta a las comunidades indígenas, ya que aun sin existir un 
procedimiento preestablecido por legislación nacional o internacional, ya se 
había emitido la convocatoria para la consulta ordenada por la Sala Superior, 
que constituye un precedente de vital importancia en la materia, y que de 
acuerdo a lo establecido por el Convenio 169 de la oit, la declaración de las 
Naciones unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas y las juris
prudencias de la Corte interamericana de derechos Humanos, como ya se 
mencionó, su organización estuvo centrada en los usos y costumbres de la 
propia comunidad.

"es importante advertir, por otra parte, que una vez aprobada la reforma 
no existe evidencia de documento alguno remitido por el Congreso del estado 
donde, conforme al artículo 164, fracción iV, de la Constitución política del es
tado, se solicita al municipio de Cherán informe el resultado de su votación, 
puesto que el Concejo mayor de Gobierno Comunal no lo recibió directamente 
y tampoco consta en el registro de documentos recibidos de la administración 
municipal anterior en las actas de entregarecepción, de lo que se desprende 
que esta comunidad no tuvo oportunidad de informarse y pronunciarse al 
respecto." 

Cuarto.—Concepto de invalidez. la parte actora formuló el con
cepto de invalidez siguiente: (fojas 12 a 18 del expediente)
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"Único. Según el artículo 105 de la Constitución General de la repúbli
ca, en su fracción i, la controversia constitucional es el mecanismo procesal, 
mediante el cual diversas autoridades pueden dirimir el ámbito de su esfera 
competencial. ahora bien, de acuerdo a la jurisprudencia emitida por esta H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los incisos establecidos en esta frac
ción no son limitativos, sino enunciativos, por lo que las controversias entre 
órganos y niveles de gobierno pueden presentarse mediante esta vía procesal, 
independientemente de que no estén considerados explícitamente en el texto 
del artículo 105. dicha jurisprudencia señala:

"‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la FraCCióN i del artÍCulo 
105 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS, Que preVÉ loS eNteS, podereS u órGaNoS leGitimadoS para 
promoVerla, No eS limitatiVa.’ (se transcribe)

"en los más recientes precedentes, esta Suprema Corte ha dejado claro 
este criterio, particularmente en: 

"‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS muNiCipioS CareCeN de 
iNterÉS leGÍtimo para promoVer CoNtra diSpoSiCioNeS GeNe
raleS Que CoNSidereN ViolatoriaS de dereCHoS de loS pueBloS 
Y ComuNidadeS iNdÍGeNaS Que HaBitaN eN Su territorio, Si No 
GuardaN relaCióN CoN la eSFera de atriBuCioNeS Que la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS leS CoNFiere.’ 
(se transcribe)

"tomando en consideración este importante precedente, la controver
sia que presentamos a esta máxima Corte, no se basa en los derechos que 
tiene un sector de nuestra población o en los derechos de los gobernados del 
municipio, sino que se fundamenta en la nueva realidad jurídica del munici
pio que representamos, creada tanto por la multicitada sentencia de la Sala 
Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, como por 
el artículo 1o. de la Constitución General de la república.

"en efecto, la consecuencia jurídica más importante de la sentencia de 
la Sala Superior, lo constituye la forma en la que se nos reconoció nuestro 
derecho a la libre determinación, lo que nos coloca como municipio con una 
realidad inédita en la historia jurídica del estado mexicano. a partir de esta re
solución, Cherán es el primer municipio en la historia del estado mexicano 
con una estructura de gobierno distinta a la establecida por el artículo 115 
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de la Constitución General de la república. este nuevo panorama fue posible 
gracias a la interpretación adecuada de la Sala Superior de los principios 
de ‘convencionalidad’ y ‘pro persona’ que se derivan del nuevo texto del artícu
lo 1o. constitucional, en el cual se acudió a distintas normas de derechos 
internacionales de los derechos humanos, como el Convenio 169 de la orga
nización internacional del trabajo y la declaración de las Naciones unidas 
sobre los derechos de los pueblos indígenas.

"ahora bien, la nueva realidad jurídica creada a partir del nuevo texto del 
citado artículo constitucional, supone que las atribuciones y competencias 
del municipio de Cherán, en tanto municipio indígena, ya no están únicamente 
limitadas a lo establecido en el ordinal 115 de la Constitución Federal, sino 
que también deben ser consideradas las contenidas en las normas internacio
nales de derechos humanos aplicables a los pueblos y comunidades indígenas. 
esto es así, porque Cherán, además de ser un municipio, es una comunidad 
purépecha y forma parte de un pueblo indígena; por tanto, en su carácter 
compartido de comunidadmunicipio, es también titular de los derechos que 
para el autogobierno, tienen garantizados los pueblos indígenas en los tra
tados internacionales, aun cuando éstos no estén expresamente considerados 
en el contenido del numeral 115 de la Constitución General de la república. 
esta interpretación se desprende, precisamente, de los principios de ‘conven
cionalidad’ y ‘pro persona’ establecidos en el artículo 1o. constitucional.

"aunado a lo anterior y dada esta nueva realidad jurídica, cualquier 
reforma en el texto Constitucional de michoacán, en materia de derechos indí
genas, atañe directamente al ejercicio de las atribuciones y competencias del 
municipio de Cherán; puesto que ahí se establecerán, ya sea por una dispo
sición expresa, o bien, por las omisiones en que se incurran, las relaciones 
que nuestro municipio seguirá con otros órdenes de gobierno.

"particularmente, en esta controversia invocamos como concepto de inva
lidez sobre la reforma constitucional a los artículos 2o., 3o., 72, 94, 103, 114 
y 139 de la Constitución de michoacán, aprobada en sesión del día 13 de 
diciembre de 2011, y publicada el pasado 16 de marzo en el periódico oficial 
del Gobierno Constitucional del estado de michoacán de ocampo; la viola
ción del derecho a la consulta, que forma parte de nuestros derechos de auto
gobierno, garantizados en el artículo 2o. de la Constitución Federal, y por medio 
del principio de ‘convencionalidad’ del artículo 1o. constitucional en el artículo 
6 del Convenio 169 de la organización internacional del trabajo que establece:

"‘artículo 6.’ (se transcribe)
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"este mismo derecho también está garantizado, por el mismo conducto, 
por los artículos 18 y 19 de la declaración de las Naciones unidas sobre los 
derechos de los pueblos indígenas, que disponen lo siguiente:

"‘artículo 18.’ (se transcribe)

"‘artículo 19.’ (se transcribe)

"es importante tener en cuenta que, además de estas normas, la con
sulta es un derecho; en este caso ejercido como parte de las atribuciones 
del municipio de Cherán, que es de observancia obligatoria para el estado 
mexicano en función de distintos precedentes y criterios de interpretación 
que forman parte del corpus iuris del derecho internacional de los derechos 
humanos y que en atención al principio ‘pro persona’ establecido en el artícu
lo 1o., se deben aplicar para este caso. 

"un importante precedente en la materia, aun cuando es anterior a la 
emisión de nuevos documentos jurídicos en la materia, como la declaración 
de las Naciones unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, que hay 
que tener en consideración, porque se refiere precisamente al estado mexi
cano, es el informe del Comité de la organización internacional del trabajo 
encargado de examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento 
por méxico del Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (Núm. 169), 
presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la oit por el Sin
dicato de trabajadores de la universidad autónoma de méxico (StuNam) y el 
Sindicato independiente de trabajadores de la Jornada (Sitrajor), particular
mente en la recomendación que hace este comité sobre el derecho a la 
consulta:

"‘d. recomendaciones del comité

"‘108. al adoptar este informe el comité es consciente de la importan
cia de este tema para el gobierno, y de la complejidad del requerimiento de la 
consulta con relación a reformas constitucionales en un país con una im
portante población indígena distribuida en diversas zonas geográficas. espera 
que sus recomendaciones ayudarán al gobierno y a los pueblos indígenas a 
reforzar el diálogo y a encontrar, a través de procedimientos adecuados, solucio
nes a largo plazo. el comité solicita al Consejo de administración que apruebe 
el presente informe y que, a la luz de las conclusiones que figuran en los pá
rrafos 81 a 107 del mismo:
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"‘a) inste al gobierno a realizar esfuerzos adicionales y continuos para 
superar el sentimiento de exclusión que surge de manera evidente en las ale
gaciones de los reclamantes;

"‘b) Solicite al gobierno que, al desarrollar, precisar o implementar las refor
mas constitucionales, mediante medidas legislativas o administrativas, sean 
éstas de nivel federal o de los diferentes estados, haga lo necesario para que 
se aplique plenamente el artículo 6 en el proceso de adopción de tales medidas 
y que, al aplicar dicho artículo:

"‘i) siente criterios claros de representatividad;

"‘ii) tome en cuenta, en la medida de lo posible, las propuestas de los 
reclamantes, en cuanto a las características que ha de tener una consulta para 
ser efectiva;

"‘iii) determine un mecanismo de consulta que se adecue en el método 
utilizado con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el conocimiento 
acerca de las medidas propuestas, independientemente de que esto se logre 
o no; y,

"‘iv) tenga en cuenta, al determinar los mecanismos de consulta, los 
valores, concepciones, tiempos, sistemas de referencia e, incluso, formas de 
concebir la consulta de los pueblos indígenas.’

"de la misma, se solicita a esta Suprema Corte que tenga presente las 
observaciones que los Comités de las Naciones unidas han hecho al respecto. 
para el caso particular del derecho a la consulta, se debe tener en conside
ración la observación general núm. XXiii del Comité para la eliminación de la 
discriminación racial relativa a los derechos de los pueblos indígenas que, 
en su punto 4, establece que: 

"‘4. el comité exhorta en particular a los estados partes a que:

"‘…

"‘d. Garanticen que los miembros de los pueblos indígenas gocen de 
derechos iguales con respecto a su participación efectiva en la vida pública 
y que no se adopte decisión alguna directamente relacionada con sus dere
chos e intereses sin su consentimiento infundado.’
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"lo anterior, a fin de que este tribunal se sirva declarar que nos asiste 
el derecho a la consulta que solicitamos, puesto que, en atención a las carac
terísticas propias de este municipio, se están vulnerando las atribuciones que 
nos otorga la Carta magna en su artículo 1o., así como los diversos documen tos 
internacionales que hemos citado, mismos que resultan vinculatorios al estado 
mexicano, como se ha expuesto en párrafos precedentes.

"para todos los efectos legales a que haya lugar, manifestamos que, en el 
caso, no se da ninguna de las causales de improcedencia o de sobreseimien
to que señalan los artículos 19 y 20 de la ley reglamentaria del artículo 105 
Constitucional."

QuiNto.—trámite. mediante proveído de presidencia de dos de mayo 
de dos mil doce (foja 33 del expediente) se ordenó formar y registrar el asunto 
bajo el número 32/2012 y se designó a la señora ministra margarita Beatriz 
luna ramos para que fungiera como instructora en el procedimiento, quien 
por diverso auto del día siete de mayo siguiente, tuvo por presentados a los 
integrantes del Concejo mayor de Gobierno Comunal del municipio de Cherán, 
estado de michoacán, asimismo, admitió a trámite la controversia consti
tucional únicamente en contra de los poderes legislativo y ejecutivo (fojas 34 
a 35 del expediente).

en el mismo proveído, se acordó que no ha lugar a tener como deman
dados a los restantes municipios del estado de michoacán, "toda vez que la 
presunta falta de consulta al municipio actor que, esencialmente, alega en 
su demanda, en relación con la discusión y aprobación de la reforma consti
tucional impugnada, no exige, para su comprobación, la necesaria participa
ción de aquéllos en la presente controversia constitucional."

asimismo, se ordenó dar vista a la entonces procuradora general de la 
república, para que manifestara lo que a su representación conviniera.

SeXto.—Contestación de la demanda por parte del Poder Legis
lativo del Estado de Michoacán de ocampo. el diputado Víctor manuel 
Silva tejeda, presidente de la mesa directiva, en representación de la lXXii 
legislatura del H. Congreso del estado de michoacán de ocampo, al contestar 
la demanda (fojas 130 a 147 del expediente principal), manifestó lo siguiente:

"I. Extemporaneidad de la demanda

"en el presente caso, opera la causal de improcedencia prevista en el ar
tículo 10, fracción Vii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu
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lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en virtud 
de que la parte actora manifiesta en su escrito inicial de demanda, en el ante
cedente quinto, párrafo tercero, en relación con el párrafo segundo, momento 
en el cual tuvo conocimiento de las reformas que impugna el 13 de diciembre 
del 2011, cuando estuvieron presentes en el palacio del poder legislativo y las 
reformas de referencia entraron en vigor, al día siguiente de su publicación, 
por lo que desde esa fecha debe computarse el término de que habla el artícu
lo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria antes referida. al haberse presentado la 
demanda que se consta el día 2 de mayo del presente año, según constan
cia de la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resulta evidente que se exhibió de manera 
extemporánea.

"II. Entidades o poderes terceros interesados

"Se estima que pudiesen tener el carácter de terceros interesados, los 
pueblos indígenas que a continuación menciono.

"en efecto, conforme a las reglas del interés jurídico que norma este 
procedimiento, en relación con el acto, cuya invalidez se demanda, son terce
ros interesados los pueblos indígenas, originarios, purépecha, Nahua, Kñahñú 
u otomí, Jñatjo o mazahua, matlatzinca o prinda, a quienes se dirige en su 
numeral 3 el decreto legislativo 391 del Congreso del estado de michoacán 
de ocampo, publicado el 16 de marzo del 2012, No. 89, quinta sección, del 
periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado de michoacán.

"III. Actos cuya invalidez se demanda

"No obstante que se hace una enumeración de los preceptos a que se 
refiere el decreto legislativo, destaco a este alto tribunal, que no se hace alu
sión a los contenidos de dichas normas de la Constitución política del estado 
de michoacán de ocampo.

"Ciertamente, debo manifestar que, en la especie, debe decretarse el sobre
seimiento del juicio, por cuanto que del texto íntegro de la demanda de garan
tías no se advierte ningún concepto dirigido, específicamente, a combatir la 
invalidez de los actos que de esta autoridad se impugnan, requisito éste indis
pensable para estar en condiciones de determinar la existencia o inexistencia 
del agravio que pudiere o no irrogarle a la parte actora.

"el criterio anterior tiene su apoyo y fundamento en la tesis número 15, 
que bajo el rubro de: ‘amparo CoNtra leYeS, para determiNar CuÁl 
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eS el preCepto Que Se ComBate, de aCuerdo CoN el artÍCulo 79 
de la leY de amparo deBe ateNderSe a loS CoNCeptoS de Viola
CióN.’, consultable en la página 388, primera parte, del informe de labores 
del año de 1985; y además en la jurisprudencia número 439, visible en la pá
gina número 775 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, editado 
en el año de 1982, bajo el rubro: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN, CuaNdo No 
eXiSteN deBe SoBreSeerSe el amparo Y No NeGarlo.’

"aún más todavía (sic), la demanda que se contesta deviene del todo 
improcedente, habida cuenta de que en la misma no precisa, no señala cuál 
es el ámbito o esfera competencial de la parte actora que considera se ve afec
tado o limitado por el decreto de reforma constitucional que reclama del Con
greso del estado de michoacán de ocampo y cuya aplicación implique una 
contravención a la ley Fundamental.

"realmente, entre las características más sobresalientes de las contro
versias constitucionales, podemos mencionar las siguientes:

"a) Que fue instaurada para garantizar el principio de división de pode
res, pues con ellas se plantea una invasión de las esferas competenciales 
establecidas en la Constitución;

"b) Que sólo puede ser planteada por la Federación, los estados, los muni
cipios y el distrito Federal;

"c) Que el promovente plantee la existencia de un agravio en perjuicio 
de su representado;

"d) por lo que hace a los actos cuya inconstitucionalidad puede plan
tearse, en la controversia constitucional pueden impugnarse normas gene
rales y actos; y,

"e) los efectos de la sentencia dictada en la controversia constitu
cional, tratándose de normas generales, consistirán en declarar la invalidez de 
la norma, con efectos generales, siempre que se trate de disposiciones de los 
estados o de los municipios impugnados por la Federación, de los munici
pios impugnados por los estados, o bien, en conflictos de órganos de atribu
ción y siempre y cuando, al menos, haya sido aprobada por una mayoría de por 
lo menos ocho votos de los ministros de la Suprema Corte.

"estos medios de control constitucional se encuentran previstos en el 
artículo 105 de nuestra Carta magna. Fue a partir de la reforma de dicho 
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precepto en 1994, cuando a las controversias constitucionales se les dio la 
estructura que hasta la fecha conservan.

"las controversias constitucionales, como es de su conocimiento, acor
de con su propia y especial naturaleza, constituyen una acción, cuyo objetivo 
esencial es permitir la impugnación de los actos y disposiciones generales que 
afecten las respectivas facultades de cualquiera de los diferentes niveles de 
gobierno, o que de alguna manera se traduzcan en una invasión a su ámbito 
competencial provocada por otro nivel de gobierno; todo esto con el fin de que 
se respeten las facultades y atribuciones que a cada uno corresponde; de tal 
manera que cada nivel de gobierno esté en aptitud de llevar a cabo y agotar 
en sus términos, todas aquellas que el propio sistema federal le otorga a 
través de la Carta magna y lo que en ellas se controvierte es si alguno de ellos 
afecta o limita a otro en su esfera competencial, en contravención a nuestra 
Carta Fundamental.

"Consecuentemente, para que proceda la controversia constitucional, 
es presupuesto indispensable que el ámbito legal competencial del pro
movente sea afectado o limitado por un acto concreto o por una disposición 
general, cuya aplicación implique una contravención a la ley Fundamental.

"tienen aplicación, en la especie, los principios jurídicos siguientes:

"a) Forma etiansi in minimo deficit, totus actus corruit (faltando aún en 
lo más mínimo los requisitos pro forma, el acto no tiene valor).

"b) Quod nullum est, nullum producit efectum (lo que es nulo no pro
duce efecto alguno).

"Como podrá observarse de una simple lectura de la demanda de con
troversia constitucional que se contesta, en el cuerpo de la misma, en ningún 
momento se señala, se especifica, se detalla, se define cuál es el ámbito com
petencial de la parte actora que supuestamente se afecta con los actos que 
se reclaman del Congreso del estado de michoacán de ocampo con violación 
a la Constitución Federal, lo cual, de suyo, es suficiente para declarar impro
cedente, por infundada, la misma.

"por lo anterior, en el caso a estudio, opera la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.



107PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"IV. Preceptos constitucionales violados

"Niego que el acto, cuya invalidez se demanda, vulnere los preceptos cons
titucionales a que la parte actora se refiere en la demanda que se contesta. 
debo destacar que la reforma constitucional local que es materia y objeto del 
presente procedimiento que nos ocupa es una adecuación a las normas que 
en materia indígena contiene la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

"V. Falta de interés jurídico

"la legitimación para acudir al juicio de controversia constitucional está 
condicionada por la titularidad de un interés jurídico, concepto que debe ana
lizarse a la luz de su significado semántico. así, la palabra ‘interés’, de acuer
do con el diccionario de la real academia de la lengua española, se identifica 
con un provecho, utilidad o ganancia, mientras que lo ‘jurídico’ es todo lo que 
atañe al derecho o se ajusta a él. por su parte, para acudir a la controversia 
constitucional, se requiere la existencia de un agravio o perjuicio. en este sen
tido, el interés jurídico, en tratándose de controversias constitucionales, 
en sentido amplio, debe entenderse como la mera afectación o limitación al 
ámbito de la esfera jurídica competencial de la parte a quien perjudique el acto 
o la ley impugnada.

"es presupuesto, de consiguiente, para la procedencia de la acción, que 
el acto o ley reclamados, en su caso, causen un perjuicio a la parte actora. así lo 
ha estimado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que ha llegado, 
incluso, a definir cuál es el alcance del concepto perjuicio, como podrá 
apreciarse si se consulta el Apéndice de jurisprudencia de 1917 a 1965, del 
Semanario Judicial de la Federación, Sexta parte, página 239, en donde se 
expresa que: ‘el concepto perjuicio, para los efectos del amparo, no debe to
marse en los términos de la ley civil, o sea como la privación de cualquiera 
ganancia lícita, que pudiera haberse obtenido, o como el menoscabo en el 
patrimonio, sino como sinónimo de ofensa que se hace a los derechos o inte
reses de una persona.’

"por lo que el interés jurídico no puede referirse a otra cosa, sino a la 
titularidad que al actor corresponde, en relación con el ámbito o esfera com
petencial que, considera, se ve afectado o limitado por el decreto de reforma 
constitucional que reclama del Congreso del estado de michoacán de ocampo 
y, en el caso a estudio, de la simple lectura de la demanda se aprecia que no 
se señala, que no se especifica, que no se dice en qué consiste la posible 
afectación que los actos que reclama de esta autoridad pudiere irrogarle, 
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razón por la cual, por este concepto, debe declararse improcedente el juicio, 
porque la acción ejercitada resulta infundada.

"VI. observancia legal del procedimiento

"en el supuesto no admitido y, de ninguna manera consentido, de que 
fuese desestimada la causal de improcedencia antes mencionada, en tal even
to, debo manifestar que en el presente caso sí se observó el procedimiento 
legal estatuido al efecto para aprobar las reformas y adiciones a la Constitu
ción del estado libre y Soberano del estado de michoacán de ocampo, en 
fecha 16 de marzo de 2012, mediante la cual se adiciona un tercer párrafo al 
artículo segundo; se reforman los párrafos primero y segundo, y se adiciona 
un tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafo con XXi fracciones, y un 
octavo párrafo final al artículo tercero; se adicionan las fracciones X y Xi y 
se recorre en su orden la fracción X del artículo 72; se adiciona un párrafo 
cuarto al artículo 94; se adiciona un tercer párrafo al artículo 103; se adiciona 
un tercer párrafo, recorriendo el anterior para que sea el cuarto párrafo en el 
artículo 114; se reforma el inciso c) del segundo párrafo, se hace la adición de 
un inciso d) y se reforma el tercer párrafo del artículo 139 de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de michoacán de ocampo, observándose 
las garantías de audiencia, de legalidad, de exacta aplicación de la ley, del 
debido proceso y de seguridad jurídica, por lo cual, no se vulneraron en per
juicio de la actora los preceptos constitucionales a que se hace referencia en 
la demanda respectiva y, por ende, deviene improcedente la controversia cons
titucional que se contesta.

"de lo anterior se colige que el procedimiento de reforma constitucio
nal fue debidamente observado y sustanciado, por todas sus etapas, por lo 
que se cumplió cabalmente con las garantías de audiencia, legalidad, exacta 
aplicación de la ley, del debido proceso legal y seguridad jurídica consagra
das en la Constitución Federal.

"al respecto, tiene aplicación el principio jurídico que establece: ma
nifiesta accusatione non indigent (las cosas que son claras no necesitan 
acusarse).

"por lo anterior, procede y así lo solicito, que, en su oportunidad, se 
declare improcedente, por infundada, la demanda de controversia constitu
cional que se contesta, promovida en contra del Congreso del estado de 
michoacán de ocampo, absolviendo a mi representado de la demanda enta
blada en su contra.
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"asimismo, debo destacar que el numeral 2o. del apartado a, fraccio
nes iii y Vii, de la Constitución Federal, dispone que la nación mexicana es 
única e indivisible y tiene una composición pluricultural sustentada original
mente en sus pueblos indígenas, los cuales deben reconocerse en las Cons
tituciones y leyes de las entidades federativas; asimismo, de esta disposición 
constitucional se advierte que aquéllos gozan de libre determinación y auto
nomía para elegir:

"a) de acuerdo a sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales 
a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas de gobier
no interno (fracción iii); y, 

"b) en los municipios con población indígena, representantes ante los 
ayuntamientos, lo cual, también debe reconocerse y regularse por las Cons
tituciones y leyes de las entidades federativas, con el propósito de fortalecer 
la participación y representación política conforme con sus tradiciones y nor
mas internas (fracción Vii).

"por tanto, la observancia al artículo 2o., apartado a, fracciones iii y Vi, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, garantiza la 
libre determinación y autonomía de los pueblos y las comunidades indígenas.

"ahora bien, el Congreso del estado de michoacán, en los términos del 
numeral 164 de la Constitución local, que establece los requisitos que deben 
observarse para que la misma pueda ser adicionada o reformada, se esta
blece, entre otras cuestiones, que el dictamen de adiciones o reformas se 
someterá a discusión y aprobación con el voto de la mayoría absoluta de los 
miembros del Congreso y que, una vez aprobada, se someterá a discusión y 
aprobación de la mayoría de los ayuntamientos municipales del estado.

"lo anterior se acató a cabalidad en el proceso que se observó para la 
aprobación de las reformas y adiciones a la Constitución política del estado 
libre y Soberano de michoacán de ocampo que por esta vía se impugna, en 
virtud de que las mismas fueron aprobadas por la mayoría de los ayuntamientos 
de esta entidad federativa, con lo que se cumplió con el requisito respectivo, 
independientemente de si la parte actora fue o no consultada al respecto, 
pero, en el supuesto de que no lo hubiere sido, ello de todas suertes resultaría 
irrelevante para la determinación que se tomó aprobando las mismas.

"en efecto, cabe destacar que en el supuesto no admitido, de que se 
hubiere incurrido en alguna omisión de notificación al Concejo mayor de Go
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bierno Comunal del municipio de Cherán, michoacán, éste pudiera, eventual
mente, declararse procedente pero inoperante para declarar la invalidez del 
decreto legislativo que nos ocupa, en virtud de que estamos en presencia de 
un acto legislativo que adecuó la Constitución local al pacto Federal y a los 
tratados internacionales en materia de derechos indígenas.

"el hecho de que la Constitución local, entre los requisitos para su refor
ma o adición, establezca el que para poder ser reformada o adicionada se 
requiere de la aprobación por mayoría de los ayuntamientos de la entidad, 
no transgrede los principios que el artículo 116 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establece como cuestiones mínimas que las 
Constituciones locales deberán plasmar en sus textos y, por ende, al haberse 
dado cabal cumplimiento a los requisitos respectivos para la aprobación de 
las reformas y adiciones efectuadas a la Constitución local, éstas adquie
ren la categoría de vigentes, obligatorias y vinculatorias.

"ello es así, porque la propia Constitución Federal no prevé, en ninguno 
de sus artículos, a las Constituciones locales, esto es, no prohíbe ni siquiera 
restringe la facultad de los Congresos estatales para modificar los textos de 
sus Constituciones, sino que señala los principios que deberán respetar éstas, 
a fin de lograr la armonía con los principios fundamentales del ordenamiento 
Supremo e impedir cualquier contradicción con el mismo.

"lo anterior se corrobora con la circunstancia de que el poder legislativo 
estatal, emanado de la Constitución, no es otra cosa que un poder Consti
tuido, con facultades para reformar y adicionar el texto de dicho ordenamiento, 
y los límites impuestos a dichas facultades no pueden ser concebidos como 
restricciones al desarrollo de las instituciones jurídicas y políticas suscepti
bles de plasmarse en el documento constitucional estatal.

"repito, la demanda no ataca el contenido del decreto que impugna. 
el motivo del diferendo constitucional se hace valer en el procedimiento legis
lativo que se siguió en su momento para arribar a la publicación del decreto 
legislativo 391 que nos ocupa.

"en el anterior aspecto, no asiste razón a la parte actora. el proceso 
legis lativo fue puntualmente acatado por esta lXXXii (sic) legislatura del 
H. Congreso de michoacán. al efecto, y como está ordenado en el auto de admi
sión de la presente controversia constitucional, me permito cumplir puntual
mente con el requerimiento hecho durante el emplazamiento de acompañar 
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copia certificada de todos los antecedentes legislativos de la reforma constitu
cional impugnada, así como de las documentales relativas a la participación 
que se dio a los municipios de esta entidad federativa y de las comunicacio
nes que se recibieron por parte de los ayuntamientos que sirvieron a esta 
representación popular para realizar el cómputo por el que fue aprobada, 
en su momento, la promulgada reforma constitucional. en consecuencia, 
pido se exima al H. Congreso de michoacán de la multa a que se refiere el 
auto de admisión.

"por lo anterior, también sólo por este concepto, debe declararse impro
cedente, por infundada, la demanda que se contesta, por lo que se refiere a 
los actos que se impugnan del poder legislativo o Congreso del estado de 
michoacán de ocampo, absolviéndolo de la misma.

"VII. Facultad soberana

"autorizado constitucionalmente para ejercer la facultad contenida en 
el artículo 164 de la Constitución local, sin la intervención en la misma de nin
gún órgano distinto a él, ni sujeción a otro poder, ello evidencia que esa facul
tad es soberana, y máxime que del análisis de dicho numeral no se advierte 
que para llevar a cabo los actos que allí se mencionan, el Congreso requiera 
de la intervención de un diverso órgano del estado, por lo que procede sobre
seer en el presente juicio, porque éstas son inatacables, y porque de lo con
trario, ello equivaldría a eliminar por completo el poder que el Constituyente 
local le concedió al Congreso para llevar a cabo la facultad soberana de refor
mar o adicionar la Constitución local.

"para dilucidar lo anterior, es conveniente distinguir cuáles son las re
soluciones soberanas y cuáles las discrecionales.

"Sobre el particular, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver el amparo en revisión No. 1188/2000, promovido por 
********** y otros, en sesión del 3 de agosto del 2001, sostuvo que por reso
lución soberana debe entenderse aquella que se emite con absoluta y plena 
independencia, sin límite, subordinación o sujeción alguna, sino en el ejerci
cio de un poder que le es otorgado a la autoridad en forma suprema, absoluta 
y única.

"en tanto, por resolución discrecional, anotó, se entiende aquello que 
no está reglamentado, es decir, que se ejerce con libertad de apreciación, 
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implicando su ejercicio de la libertad de optar entre dos o más decisiones, 
otorgando la ley un campo de apreciación en la toma de dicha decisión, aunque 
ello no signifique que puede ser arbitraria.

"en esa medida, es claro que al Congreso del estado le ha sido confe
rida por la Constitución local la facultad soberana de reformar la Constitución 
local, de conformidad con el numeral 164 de la misma y, por ende, todos los 
actos que éste realice con fundamento en el numeral referido, para lograr 
lo allí ordenado, constituyen actos en el ejercicio y cumplimiento de dicha 
facultad.

"ahora bien, al encontrarse el Congreso autorizado constitucionalmen
te para ejercer la facultad contenida en el artículo 164 de la Constitución 
local, sin la intervención en la facultad de reformarla, de ningún órgano dis
tinto a él, ni sujeción a otro poder, ello evidencia que esa facultad es soberana, 
y máxime que del análisis de dicho numeral no se advierte que para llevar a 
cabo los actos que allí se mencionan, el Congreso requiera de la intervención 
de un diverso órgano del estado, por lo que procede sobreseer en el pre
sente juicio, por que tales facultades otorgadas por el Constituyente local 
no pueden ser cuestionadas, porque, de lo contrario, ello equivaldría a eli
minar por completo el poder que el Constituyente local le concedió al 
Congreso para llevar a cabo la facultad soberana de reformar la Constitución 
local.

"por lo anterior, también por este concepto la demanda que se contesta 
deviene del todo improcedente, por infundada, por lo cual debe absolverse a 
mi representado de la misma.

"VIII. orden público e interés social

"de llegarse a considerar improcedentes los argumentos esgrimidos 
anteriormente, en tal evento, manifiesto que, en todo caso, se analice de ofi
cio la improcedencia de la demanda que se contesta, por ser la cuestión de 
orden público, puesto que por encima del bienestar e interés particular se en
cuentra el interés público, que es inherente a la paz social y seguridad jurídica 
de la colectividad que debe prevalecer, por lo que debe contemplarse ‘la apa
riencia del buen derecho’, por lo que el proceso legislativo observado para la 
reforma y adición de diversos numerales de la Constitución local, no causan 
perjuicios al interés social y tampoco contravienen disposiciones de orden 
público.
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"igualmente, por este concepto, también debe declararse improceden
te, por infundada la demanda que se contesta, absolviendo de la misma a mi 
representado.

"Contestación de la demanda en cuanto a los conceptos de 
invalidez

"Único. el único concepto de invalidez de la demanda que se contesta, 
en parte no es un hecho propio y, en lo relativo, lo niego para todos los efectos 
legales, arrojando carga de la prueba respectiva a la parte actora.

"a la presente controversia constitucional corresponde el sobreseimien
to. el decreto legislativo 391 de 16 de marzo de 2012 es producto de la ade
cuación de la Constitución política del estado de michoacán de ocampo al 
pacto Federal y tratados internacionales. el contenido del acto legislativo im
pugnado mediante la presente vía constitucional, en criterio de la presente 
lXXii legislatura del Congreso del estado de michoacán de ocampo, deberá 
ser declarado válido en su momento.

"un estudio exegético del referido decreto legislativo nos lleva en forma 
clara e inequívoca a la conclusión de que se trata de una armonización de las 
normas locales a la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"el contenido del decreto establece un conjunto de derechos, reconoce 
la existencia de los pueblos indígenas y los dota de mecanismos de defensa 
y salvaguarda de los derechos de propiedad, posesión de tierras, territorios y 
recursos naturales, donde se encuentran asentados los pueblos, comunida
des y regiones indígenas.

"Si lo anterior puede ser señalado en sentido favorable, conviene hacer 
énfasis en la armonización del marco constitucional michoacano con el de la 
Federación, que se deriva de la Carta magna. el decreto legislativo que nos 
ocupa no restringe derechos, no coarta libertades no despoja de bienes, no 
margina, no excluye, no discrimina ni contraviene ningún tratado internacio
nal en donde el estado mexicano sea parte en materia de derechos indígenas.

"prueba de lo anteriormente expuesto es que la demanda no ataca el 
contenido del decreto que impugna. el motivo del diferendo constitucional se 
hace consistir en la circunstancia de que no se hubiese obtenido la consulta 
del Concejo mayor de Gobierno Comunal del municipio de Cherán, estado de 
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michoacán para aprobar el decreto impugnado, materia de la presente con
troversia constitucional, lo que, de suyo, de ninguna manera afecta o limita la 
esfera competencial de la parte actora, en contravención a la Constitución 
Federal o tratados a que se refiere la misma.

"en efecto, en la hipótesis no admitida de que se hubiere incurrido en 
la omisión de notificación al concejo mayor mencionado, ésta pudiera eventual
mente declararse procedente pero inoperante para declarar la invalidez del 
decreto legislativo que nos ocupa, en virtud de que estamos en presencia de 
un acto legislativo que adecuó la Constitución política del estado de michoa
cán de ocampo al pacto Federal y a los tratados internacionales en materia 
de derechos indígenas.

"debo destacar que cuando se pretendió notificar la consulta respec
tiva, no se permitió el acceso al notificador para que lo hiciere, pero de todas 
suertes, la aprobación del decreto respectivo fue aprobado observando a ple
nitud el procedimiento estatuido al efecto por el artículo 164 de la misma y, 
por ende, surte plenos efectos jurídicos de la parte quejosa, como ya lo dejé 
amplia y suficientemente demostrado con anterioridad.

"todas aquellas cuestiones o circunstancias que no se hayan contro
vertido expresamente, las niego para todos los efectos legales, arrojando la 
carga de la prueba a la parte actora."

SÉptimo.—Contestación de la demanda por parte del Poder Eje
cutivo del Estado de Michoacán de ocampo. José Jesús reyna García, 
secretario de Gobierno del estado, en representación del titular del poder 
ejecutivo del estado de michoacán de ocampo, al contestar la demanda (fojas 
433 a 439 del expediente), expuso: 

"A los hechos

"al primero. los hechos a que se refiere el antecedente que se contesta 
no son propios de esta autoridad.

"al segundo. Se contesta en los términos del anterior, esto es, los hechos 
a que se refiere este antecedente, no son propios de esta autoridad.

"al tercero. al igual que los anteriores antecedentes, los hechos expre
sados no son propios de esta autoridad.
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"al cuarto. Son hechos que de los mismos se aprecia que no son pro
pios de esta autoridad.

"al quinto. es de apreciarse que el antecedente que se contesta con
tiene más de un hecho, por lo que en unos aspectos son ciertos y en otros son 
falsos.

"en efecto, es cierto que el ejecutivo del estado, a través de diversas de
pendencias de la administración pública, participó en la realización de foros 
de consulta a las comunidades indígenas, para la reforma de la que ahora 
se duele, mas no es cierto que se hayan celebrado en forma simulada, sino 
que dichas consultas fueron auténticas y de buena fe; sin que, con ello, se 
haya invadido la esfera de atribuciones del municipio actor; por el contrario, 
esos foros cumplen con la exigencia de que los pueblos indígenas sean con
sultados en relación con los temas que les afectan y puedan participar de 
manera informada, previa y libre en los procesos de desarrollo y de formula
ción de políticas, por lo cual, el proceso de consulta que señala el actor en su 
demanda se encuentra debidamente fundado y motivado en lo dispuesto por 
el artículo 6 del Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales de la orga
nización internacional del trabajo y artículos 18 y 19 de la declaración de las 
Naciones unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas.

"por otra parte, es cierto el acto cuya invalidez se demanda al poder 
ejecutivo del estado, por lo que hace a la orden de publicación en el periódico 
oficial del Gobierno Constitucional del estado de michoacán de ocampo, del 
decreto legislativo Número 391, que contiene las adiciones y reformas a la 
Constitución política del estado libre y Soberano de michoacán de ocampo, 
bajo el número 89, tomo Cliii, de fecha 16 de marzo de 2012; sin que dicho 
acto sea contrario a la Constitución, ni invada la esfera de atribuciones del 
municipio actor, ya que, tratándose de adiciones o reformas constituciona
les, el Gobierno del estado está obligado a publicarlas dentro de los siguientes 
diez días hábiles y no podrá hacer observaciones acerca de ellas, de conformi
dad a lo dispuesto por el artículo 164 de la Constitución política del estado.

"Se sostiene, además, la validez del acto de publicación de las reformas 
y adiciones que se demandan, porque encuentra debido fundamento en lo 
establecido por los artículos 60, fracciones i y XXii, de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de michoacán de ocampo, 1o., 3o., 4o. y 5o. de la 
ley del periódico oficial del estado de michoacán de ocampo y en cum
plimiento al artículo tercero transitorio del propio decreto legislativo 391 que 
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se demanda, disposiciones anteriores, que establecen que son de publicación 
obligatoria en el periódico oficial, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, 
circulares, órdenes y demás disposiciones que expidan los poderes del es
tado o los ayuntamientos, en sus respectivos ámbitos de competencia, a fin 
de que sean observados y aplicados debidamente; y los documentos que por 
disposición de los ordenamientos legales deban ser publicados para que 
surtan efectos jurídicos; asimismo, se establece que, tratándose de publicacio
nes de los poderes legislativo y Judicial, que no requieran de la sanción previa 
del ejecutivo del estado, éste las ordenará sin más trámite; de lo anterior, es 
indu dable que el gobernador del estado actuó en estricto cumplimiento a la 
obligación que le imponen los preceptos constitucionales y legales en cita.

"Finalmente, los restantes hechos que contienen el antecedente que 
se contesta, de su propia lectura se advierte que no son propios de esta 
autoridad."

oCtaVo.—opinión. la entonces titular de la procuraduría General de 
la república emitió la opinión que le corresponde, en términos de la fracción 
iV del artículo 10 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 Constitucional (fojas 449 a 509).

en los puntos petitorios de su escrito solicitó:

"primero. tenerme por presentada, en tiempo y forma, con la persona
lidad que tengo acreditada y reconocida en autos, emitiendo la opinión que 
me compete en el presente medio de control constitucional.

"Segundo. declarar que esa Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver la presente controversia constitucional.

"tercero. en atención a los razonamientos vertidos en el presente docu
mento, declarar infundado el concepto de invalidez hecho valer por el municipio 
de Cherán, estado de michoacán y, en consecuencia, la validez constitucional 
y convencional del decreto 391, publicado el 16 de marzo de 2012."

NoVeNo.—Cierre de instrucción. Sustanciado el procedimiento, el 
veintiuno de agosto de dos mil doce se llevó a cabo la audiencia prevista en 
el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
Constitucional, en la que, en términos del artículo 34 del mismo ordenamiento 
legal, se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las 
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por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando pri 
mero.

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando se 
gundo.

pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente 
en estado de resolución (fojas 511512 vuelta).

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presen
te controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción i, inciso i), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, toda vez que se plantea un conflicto suscitado entre un 
municipio y una entidad federativa, a través de sus poderes ejecutivo y 
legislativo, en el que se impugna la reforma hecha a la Constitución 
política del estado libre y Soberano de michoacán de ocampo. 

SeGuNdo.—oportunidad de la demanda. es oportuna la pro
moción de la controversia, pues se hizo dentro del plazo dispuesto por la 
fracción ii del artículo 21 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, esto es, dentro de los treinta días, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación de la norma que se impugna.

así es, la reforma a la Constitución política del estado libre y So
berano de michoacán de ocampo fue publicada en el periódico oficial 
de esa entidad el viernes dieciséis de marzo de dos mil doce, por lo que el 
plazo para la presentación de la demanda comenzó a partir del día martes 
veinte del mismo mes y concluyó el siete de mayo siguiente, descontando 
de ese lapso los días inhábiles: diecisiete, dieciocho, diecinueve, vein
tiuno, veinticuatro, veinticinco, y treinta y uno de marzo; primero, cuatro, 
cinco, seis, siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho, y 
veintinueve de abril, y primero de mayo, de la misma anualidad, de con
formidad con el artículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los artículos 2o. y 3o., fracciones ii y iii, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; conforme al acuerdo plenario 
2/2006 de treinta de enero de dos mil seis, y lo determinado en la sesión 
privada del tribunal pleno el veintiséis de marzo de dos mil once.

por tanto, si la demanda se presentó en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia el dos de mayo de dos mil doce (foja 19 vuelta), 
su presentación fue oportuna, como se observa en los siguientes 
calendarios: 
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Marzo de 2012 Abril de 2012 Mayo de 2012

d l m m J V S d l m m J V S d l m m J V S

1 2 3 1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5

4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14 6 7 8 9 10 11 12

11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21 13 14 15 16 17 18 19

18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28 20 21 22 23 24 25 26

25 26 27 28 29 30 31 29 30 27 28 29 30 31

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis jurisprudencial:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. tratÁNdoSe de NormaS Ge
NeraleS, al eStudiarSe eN la SeNteNCia la oportuNidad eN la 
preSeNtaCióN de la demaNda relatiVa deBerÁ aNaliZarSe Si la im
puGNaCióN de aQuÉllaS Se HaCe CoN motiVo de Su puBliCaCióN o 
de Su primer aCto de apliCaCióN.—el artículo 21 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece en sus fracciones i y ii el plazo de treinta 
días para promover una controversia constitucional cuando se impugnen 
actos o normas generales, el que se computará tratándose de actos: a) a partir 
del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efecto la 
notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; b) al en que el actor 
haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o, c) al en que el actor se 
ostente sabedor de los mismos; y en el caso de normas generales: a) a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación; o, b) a partir del día siguiente 
al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar 
a la controversia. en este orden, tratándose de la impugnación de normas 
generales, al estudiarse en la sentencia la oportunidad en la presentación de 
la demanda deberá analizarse en qué momento se hizo, con motivo de su 
publicación o de su primer acto de aplicación.

"Controversia constitucional 54/2005. Congreso de la unión. 6 de enero 
de 2009. mayoría de diez votos. disidente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: laura patricia rojas 
Zamudio y raúl manuel mejía Garza." (Novena Época. registro: 166987. ins
tancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia constitucional, tesis p./J. 65/2009, 
página 1535)
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por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
c o n s i d e r a n d o 
tercero.

terCero.—Legitimación activa. la demanda fue presentada 
por quienes cuentan con legitimación activa para hacerlo.

el artículo 11 de la ley reglamentaria de estos juicios establece que 
las partes deberán comparecer por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlas.

en todo caso, dispone el precepto "se presumirá que quien compa
rezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario."

en este asunto, se trata de una representación particular, debido a 
que acuden al procedimiento autoridades recién nombradas, siguiendo 
los usos y costumbres de la comunidad indígena de Cherán.

así es, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y ********** promueven como representantes 
del Gobierno Comunal del municipio de Cherán, michoacán, y acreditan 
su personalidad con la copia certificada de la Constancia de mayoría y 
Validez de la elección del Concejo mayor de Gobierno Comunal del mu
nicipio de Cherán, michoacán, expedida a su favor por el instituto electo
ral de esa entidad federativa. 

las Constancias de mayoría y Validez de la elección del Concejo 
mayor de Gobierno Comunal del municipio de Cherán, les fueron expedi
das por el instituto electoral de michoacán, con motivo del proceso elec
toral llevado a cabo en el citado municipio, en cumplimiento a lo ordenado 
por la resolución de dos de noviembre de dos mil once, que dictó la Sala 
Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación dentro 
del juicio de protección de los derechos político electorales del ciudada
no JdC9167/2011 y por la que se otorgó a los integrantes de la comuni
dad indígena de Cherán el derecho a solicitar la elección de sus propias 
autoridades, siguiendo para ello sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales.

dichas constancias de mayoría, en su parte conducente, a la 
letra dicen:

"Instituto Electoral de Michoacán

"Consejo general del instituto electoral de michoacán, en cumplimien
to al acuerdo No. CG14/2012, por el que se resuelve sobre la elección 
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celebrada en el municipio de Cherán, michoacán, el 22 de enero de 2012, bajo 
sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, en atención al decreto 
legislativo No. 442 del H. Congreso del estado de michoacán de ocampo y a 
la resolución de la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación dentro del juicio para protección de los derechos político electo
rales del ciudadano No. JdC9167/2011, y con fundamento en los artículos 98 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de michoacán de 
ocampo; 113, fracciones i y XXXVi; 131 fracciones XV y XVi, del Código electo
ral del estado de michoacán, se extiende a:

"Gloria Fabián Campos

"Como concejero, la presente:

"Constancia de mayoría y Validez de la elección del Concejo mayor de 
Gobierno Comunal del municipio de Cherán, michoacán.

"para el periodo del 5 de febrero de 2012 al día 31 de agosto de 2015."

el decreto 443 del Congreso de michoacán de ocampo, publicado en 
el periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado de michoacán el 
treinta de diciembre de dos mil once, señaló, en sus artículos primero a cuar
to, lo siguiente:

"artículo primero. Se designa el Concejo municipal de Cherán, michoa
cán, integrado por los siguientes ciudadanos de ese municipio:

"**********

"**********

"**********

"**********

"**********

"**********

"**********
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"**********

"**********

"**********

"**********

"**********

"el Concejo municipal designado tendrá las atribuciones, facultades y 
obligaciones establecidas por la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la Constitución política del estado libre y Soberano de michoa
cán de ocampo, la ley orgánica de la administración pública del estado de 
michoacán de ocampo, la ley orgánica municipal del estado de michoacán 
de ocampo y demás legislación aplicable, para los ayuntamientos.

"artículo segundo. los integrantes del Concejo municipal de Cherán, 
michoacán, designados, rendirán protesta el primer día de enero del año 
2012, en términos del artículo 20 de la ley orgánica municipal del estado de 
michoacán de ocampo.

"artículo tercero. los ciudadanos integrantes del Concejo municipal de 
Cherán, michoacán, durarán en ejercicio del cargo hasta en tanto tome pose
sión la autoridad municipal electa.

"artículo cuarto. los integrantes del Concejo municipal de Cherán, 
michoacán, designarán a su representante ante los poderes y órdenes de 
gobierno."

de ahí que los promoventes, en su calidad de concejeros mayores del 
Gobierno Comunal del municipio de Cherán, michoacán, cuentan con atribu
ciones para acudir a este procedimiento.

da sustento a esta consideración la siguiente tesis:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. apliCaCióN de laS reGlaS 
SoBre repreSeNtaCióN de laS parteS.—las reglas sobre representa
ción establecidas en el artículo 11 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
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i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal son relativamente flexibles, al 
prever que las partes actora, demandada y, en su caso, tercera interesada, 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en los 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlas y 
que, en todo caso, se presumirá que quien comparece a juicio goza de la re
presentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. Se trata, por tanto, de una norma que exige simplemente la exis
tencia de una base normativa que apoye la legitimidad de la representación 
que se pretende, y que por lo demás es explícita en sentar una presunción ge
neral que obliga a resolver cualquier duda al respecto en un sentido favorable 
al reconocimiento de la capacidad representativa de las autoridades o per
sonas que comparecen ante esta Corte, al efecto último de no convertir las 
normas legales en obstáculos para el acceso a la justicia. por ello, si en un 
caso concreto las normas aplicables establecen que la representación jurí
dica del municipio recae en el síndico procurador, pero consideran también 
al presidente municipal representante de aquél, sin restricciones expresas, y 
además existe un acta de la sesión del Cabildo que no deja lugar a dudas 
respecto de la voluntad del ayuntamiento de interponer la controversia por 
conducto del presidente municipal, éste debe ser reconocido legítimo repre
sentante del mismo.

"Controversia constitucional 34/2005. municipio de San luis acatlán, 
estado de Guerrero. 16 de noviembre de 2005. Cinco votos. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretario: raúl manuel mejía Garza." (Novena Época. 
registro: 175992. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, materia cons
titucional, tesis 1a. Xiii/2006, página 1539)

por otra parte, si bien este tribunal pleno ha establecido que los muni
cipios carecen de interés legítimo para alegar una violación al artículo 2o. de 
la Constitución Federal, porque las controversias constitucionales no fueron 
instituidas para defender los derechos de los pueblos o comunidades indíge
nas que se encuentran geográficamente dentro de su circunscripción territo
rial, esta regla no cobra aplicación cuando la parte actora demuestre que 
su ayuntamiento fue electo y legalmente reconocido mediante el sistema de 
usos y costumbres, y alegue, además, que los actos reclamados presunta
mente atentan contra ese modo de designación, la eficacia de su continuidad 
o la forma de su desempeño, toda vez que dicha disposición constitucional 
preserva, entre otros aspectos, el derecho de los pueblos indígenas a elegir, 
de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 



123PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de go
bierno interno, por lo que, una vez que este tipo de municipios cuentan con 
autoridades legalmente constituidas conforme a sus prácticas comunitarias, 
tales autoridades están en aptitud legal de demandar, en vía de controversia 
constitucional, que no se afecten las facultades que rigen su funcionamiento, 
pues este medio de control está previsto, precisamente, para proteger la regu
laridad del ejercicio de las atribuciones que la Constitución Federal confiere 
a los municipios y a otros órganos del estado.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS muNiCipioS CareCeN de 
iNterÉS leGÍtimo para promoVerla CoNtra diSpoSiCioNeS GeNe
raleS Que CoNSidereN ViolatoriaS de dereCHoS de loS pueBloS 
Y ComuNidadeS iNdÍGeNaS Que HaBiteN eN Su territorio, Si No 
GuardaN relaCióN CoN la eSFera de atriBuCioNeS Que la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS leS CoNFie
re.—la tutela jurídica de la controversia constitucional es la protección a las 
atribuciones que la Constitución General de la república prevé para las enti
dades, poderes u órganos que señala su artículo 105, fracción i, para resguar
dar el sistema federal y para preservar la regularidad en el ejercicio de esas 
atribuciones constitucionales establecidas a favor de tales órganos, por lo que 
para que esa vía constitucional proceda, la norma o acto impugnado debe ser 
susceptible de causar un perjuicio o privar de un beneficio al promovente en 
razón de la situación de hecho en la que se encuentre, la cual necesaria
mente debe estar legalmente tutelada y, consecuentemente, los conceptos 
de invalidez deben dirigirse a demostrar que el acto o norma impugnado, 
cuando menos, le afecta como entidad, poder u órgano, mas no la afectación 
a cierta clase de gobernados. por otra parte, del cúmulo de atribuciones que 
el artículo 115 constitucional confiere a los municipios no se advierte la de 
defender los derechos de los pueblos o comunidades indígenas que se en
cuentran geográficamente dentro de su circunscripción territorial, en un me
dio de control constitucional, situación que tampoco se advierte del artículo 
2o. de la ley Suprema, el cual impone una serie de obligaciones a cargo de 
los diferentes niveles de gobierno en relación con aquéllos; sin embargo, si 
bien es cierto que las facultades y obligaciones que dicho precepto constitu
cional otorga a los municipios buscan la protección de los pueblos y de las 
comunidades indígenas, también lo es que se refieren a su propio ámbito com
petencial, sin llegar al extremo de que, vía controversia constitucional, pue
dan plantear la defensa de aquéllos. en esas circunstancias, los municipios 
carecen de interés legítimo para promover una controversia constitucional 
contra disposiciones generales que consideren violatorias de derechos de los 
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por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
c o n s i d e r a n d o 
cuarto.

pueblos y comunidades indígenas que habiten en su territorio, si no guar
dan relación con la esfera de atribuciones que constitucionalmente tie
nen conferidas. Sostener lo contrario desnaturalizaría la esencia misma 
de la controversia constitucional, pues podría llegarse al extremo de que 
la legitimación del municipio para promoverla, le permitiera plantear ar
gumentos tendentes exclusivamente a la defensa de los gobernados que 
habitan en su territorio, sin importar si afectan o no su esfera competen
cial, o que, aun sin invadirla, exista un principio de afectación para la si
tuación de hecho que detenten, esto es, como control abstracto, lo cual 
no es propio de la naturaleza de las controversias constitucionales." [dé
cima Época. registro: 160588. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 1, diciembre 
de 2011, materia constitucional, tesis p./J. 83/2011 (9a.), página 429]

Cuarto.—Legitimación pasiva. las autoridades a las que se 
les reconoció el carácter de demandadas fueron: los poderes legislativo 
y ejecutivo del estado de michoacán de ocampo; el primero por la expe
dición de la norma impugnada y, el segundo, por su publicación. 

por el poder legislativo del estado de michoacán compareció el 
diputado Víctor manuel Silva tejeda, presidente de la mesa directiva de 
la lXXii legislatura del H. Congreso del estado de michoacán de ocampo, 
quien acreditó dicho carácter con copia certificada de la sesión ordinaria 
de catorce de enero de dos mil doce, en la que por mayoría de votos fue 
electo como presidente de la mesa directiva de la lXXii legislatura, para el 
periodo del quince enero de dos mil doce al catorce de enero de dos mil 
trece.

el precepto que lo faculta para actuar es el artículo 33, fracción ii, 
de ley orgánica y de procedimientos del Congreso del estado de michoa
cán de ocampo, que textualmente dice:

"artículo 33. Son atribuciones del presidente del Congreso las 
siguientes:

"…

"ii. representar jurídicamente al Congreso, con facultades gene
rales y especiales, pudiendo delegar éstas en los funcionarios que él 
determine."
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por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do quinto.

por lo que, como se adelantó, el poder legislativo demandado 
cuenta con legitimación pasiva en el juicio.

por otro lado, comparece José Jesús reyna García, en su carácter 
de secretario de Gobierno del estado de michoacán de ocampo, en repre
sentación del titular del poder ejecutivo de dicho estado, para lo cual 
exhibió copia certificada de su nombramiento de quince de febrero de dos 
mil doce, otorgado a su favor por el gobernador del estado de michoacán.

el precepto que faculta a la Secretaría de Gobierno para actuar, a 
través de su titular, se encuentra previsto en la fracción X del artículo 23 
de la ley orgánica de la administración pública del estado de michoa
cán de ocampo, que establece: 

"artículo 23. a la Secretaría de Gobierno, le corresponden las atri
buciones que expresamente le confieren la Constitución política del es
tado libre y Soberano de michoacán de ocampo y las siguientes:

"…

"X. representar al gobernador del estado, por sí o por medio de 
representante designado al efecto, en los juicios y procedimientos en 
que sea parte."

QuiNto.—Causas de improcedencia. el poder legislativo del 
estado de michoacán de ocampo hizo valer, en síntesis, los siguientes 
motivos de improcedencia de la controversia:

1. Extemporaneidad de la demanda. los actores manifestaron 
en su demanda que el momento en que tuvieron conocimiento de las 
reformas que impugnan fue el trece de diciembre de dos mil once, cuan
do estuvieron presentes en el palacio del poder legislativo y, por tanto, es 
desde esa fecha en que debe computarse el término. 

2. Inexistencia de conceptos de invalidez en contra de las 
normas. del texto íntegro de la demanda no se advierte ningún concepto 
dirigido específicamente a combatir la invalidez de los actos impugna
dos, requisito indispensable para estar en condiciones de determinar la 
existencia o inexistencia del agravio que pudiere o no irrogarle a la parte 
actora.



126 OCTUBRE 2014

aunado a que la demanda es improcedente, al no precisar el ámbito o 
esfera competencial de la actora que estima afectado o limitado por el decreto.

3. Falta de interés jurídico, derivado de que de la demanda, se apre
cia que no se señaló la posible afectación que puedan irrogarle los actos que 
reclama.

4. Sobreseimiento en el juicio, derivado de la facultad soberana del 
Congreso del estado contenida en el artículo 164 de la Constitución local, 
para reformarla sin la intervención de ningún otro órgano distinto a él, ni con 
sujeción a otro poder.

las facultades otorgadas por el Constituyente local no pueden ser cues
tionadas, pues de lo contrario, equivaldría a eliminar por completo el poder 
que el Constituyente local le concedió al Congreso para llevar a cabo la facul
tad soberana de reformar la Constitución local.

los motivos de improcedencia hechos valer son infundados.

No es verdad que la presentación de la demanda sea extemporánea, 
debido a que el plazo para su promoción, tratándose de normas generales, 
como aquí ocurre, comienza a correr a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación, con independencia de que la parte actora se hubiera enterado 
de la existencia de esas normas cuando se discutía su aprobación.

en términos de lo expuesto en el considerando segundo de este fallo, 
la demanda fue presentada en el plazo que la ley establece para tal efecto; de 
ahí lo infundado del argumento.

tampoco es fundado el razonamiento de que la demanda resulta im
procedente ante la falta de conceptos de invalidez en contra del contenido de 
las normas, pues en el caso, el municipio actor se duele de una afectación 
en el ámbito de sus competencias, que guarda relación con su calidad de 
pueblo indígena y que –en su concepto– atenta contra la eficacia de la conti
nuidad de sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales.

efectivamente, el razonamiento toral de la parte actora atañe al proce
dimiento legislativo, pues considera que debió consultársele durante su de
sarrollo y, al no haber actuado así, el poder legislativo atentó contra sus 
derechos y su esfera de atribuciones.
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tal argumento (al margen de su eficacia) lo legitima para promover la 
controversia constitucional, sin que necesariamente deba plantear concep
tos de invalidez en contra del contenido de la reforma, pues es suficiente que 
impugne el proceso del que deriva, por considerar que le agravia.

por estas mismas razones, es claro que el municipio actor cuenta con 
interés jurídico para promover, contrariamente a lo que argumenta la parte 
demandada.

Finalmente, el planteamiento relativo a la facultad soberana del poder 
legislativo para reformar la Constitución del estado, sin la intervención de nin
gún órgano distinto, es inatendible para calificar la procedencia de la demanda, 
debido a que involucra, precisamente, la discusión de fondo de la controversia 
constitucional y ha sido criterio reiterado de este tribunal pleno que son ina
tendibles los motivos de improcedencia que involucran el estudio de fondo 
del asunto.

es ilustrativa, al respecto, la siguiente tesis jurisprudencial:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBe
rÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que 
las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia 
constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argumenta
ción en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y decla
rarse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el 
estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constituciona
les propuestas.

"Controversia constitucional 31/97. ayuntamiento de temixco, more
los. 9 de agosto de 1999. mayoría de ocho votos. ausente: José Vicente 
aguinaco alemán. disidentes: José de Jesús Gudiño pelayo y Guillermo i. 
ortiz mayagoitia. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: Humberto 
Suárez Camacho." (Jurisprudencia, Novena Época, pleno, Semanario Judicial 
de la Fede ración y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, tesis p./J. 92/99, 
página 710)

al resultar infundadas las causas de improcedencia que se hicieron 
valer, lo conducente es realizar el estudio de fondo. 
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1 "determinar que los integrantes de la comunidad indígena de Cherán tienen derecho a soli
citar la elección de sus propias autoridades, siguiendo para ello sus normas, procedimientos 
y prácticas tradicionales, con pleno respeto a los derechos humanos. el Consejo General 
del instituto electoral de michoacán, determinará si es posible realizar comicios por usos y 
costumbres en el municipio de Cherán a efecto de que los ciudadanos que resulten elegi
dos entren en posesión del cargo y tomen la protesta de ley correspondiente, sometiendo al 
Congreso los resultados de la consulta, a efecto de que dicha autoridad emita el decreto corres
pondiente o en su defecto se designe a los miembros del órgano municipal provisional."

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do sexto.

SeXto.—Antecedentes relevantes del caso. antes de analizar 
el concepto de invalidez hecho valer, conviene precisar algunos antece
dentes relevantes del asunto:

1. Con motivo del juicio para la protección de los derechos político
electorales del ciudadano, promovido por varios ciudadanos integrantes 
de la comunidad indígena de Cherán, michoacán, en contra del acuerdo 
CG38/2011, emitido por el Consejo General del instituto electoral de mi
choacán, el dos de noviembre de dos mil once, la Sala Superior del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación dictó resolución dentro del expe
diente SupJdC9167/2011, cuyos puntos resolutivos segundo y quinto 
determinaron:

"reSuelVe:

"…

"SeGuNdo.—Se determina que los integrantes de la comunidad 
indí gena de Cherán tienen derecho a solicitar la elección de sus propias auto
ri dades, siguiendo para ello sus normas, procedimientos y prácticas tra
dicionales, con pleno respeto a los derechos humanos.

"…

"QuiNto.—Se ordena al Congreso del estado de michoacán reali
zar todas las acciones ordenadas en el considerando noveno de la presente 
resolución."1

en la sentencia se vinculó al poder legislativo local a realizar, además, 
lo siguiente:

"al advertir que, a pesar de lo dispuesto en el artículo 2o. constitu
cional y en específico de la obligación impuesta en el artículo segundo 
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transitorio del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el catorce 
de agosto del dos mil uno, por el que se adicionan un segundo y tercer párra
fos al artículo 1o., se reforma el artículo 2o., se deroga el párrafo primero del 
artículo 4o., y se adicionan un sexto párrafo al artículo 18, y un último párrafo 
a la fracción tercera del artículo 115 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en virtud de la cual se determinó que a la entrada en vigor 
de la reforma constitucional en materia indígena, las legislaturas de la enti
da des federativas debían realizar las adecuaciones a las Constituciones y leyes 
locales que procedan y reglamenten lo estipulado en la misma, se advierte 
que el Congreso del estado de michoacán, no ha emitido ni dictado normas 
secundarias en torno a los derechos de los pueblos indígenas.

"dado que han transcurrido más de diez años desde el inicio de la vigen
cia de la reforma constitucional en materia de derechos humanos se vincula 
al Congreso del estado de michoacán, para que de acuerdo a su agenda legis
lativa, armonice la Constitución y legislación interna al pacto Federal y tratados 
internacionales en materia de derechos indígenas."

2. el treinta de diciembre de dos mil once, el Congreso de michoacán 
emitió decreto por el cual se designó el Concejo municipal de Cherán, michoa
cán, integrado por varios ciudadanos. asimismo, se estableció que el Concejo 
municipal tendrá las atribuciones, facultades y obligaciones establecidas por 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la Constitución polí
tica del estado libre y Soberano de michoacán de ocampo, la ley orgánica 
de la administración pública del estado de michoacán de ocampo, la ley 
orgánica municipal del estado de michoacán de ocampo y demás legisla ciones 
aplicables, para los ayuntamientos. 

3. el veintidós de enero de dos mil doce, las comunidades indígenas de 
San Francisco Cherán y Santa Cruz tanaco, del municipio de Cherán, michoacán, 
celebraron elecciones para designar autoridades municipales por el sistema 
de usos y costumbres, tal y como se ordenó mediante decreto 442, publicado 
en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado de michoacán 
de ocampo, el treinta de diciembre de dos mil once.

4. el instituto electoral de michoacán, en cumplimiento al acuerdo 
CG14/2012, por el que se resolvió sobre la elección celebrada en el municipio 
de Cherán, michoacán, bajo sus normas, procedimientos y prácticas tradiciona
les, expidió constancia de mayoría y validez de la elección del Concejo mayor 
de Gobierno Comunal del municipio de Cherán, michoacán, a diversos ciuda
danos de ese municipio.
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5. el dieciséis de marzo de dos mil doce, se publicó en el periódico 
oficial del Gobierno Constitucional del estado de michoacán de ocampo el 
decreto 391, por el cual se adicionó un tercer párrafo al artículo 2o., se reforma
ron los párrafos primero y segundo, y se adicionaron un tercero, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo párrafos con XXi fracciones, y un octavo párrafo final al artícu
lo 3o., se adicionaron las fracciones X y Xi y se recorrió en su orden la fracción 
X del artículo 72; se adicionó un párrafo cuarto al artículo 94, se adicionó un 
tercer párrafo al artículo 103, se adicionó un tercer párrafo, recorriendo el ante
rior para que fuera el cuarto párrafo en el artículo 114; se reformó el inciso c) 
del segundo párrafo, se hizo la adición de un inciso d) y se reformó el tercer 
párrafo del artículo 139 de la Constitución política del estado libre y Sobe rano 
de michoacán de ocampo.

el decreto correspondiente, a la letra, dice:

"decreto Número 391

"el Congreso de michoacán de ocampo decreta:

"artículo único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 2o.; se refor
man los párrafos primero y segundo, y se adiciona un tercero, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo párrafo con XXi fracciones, y un octavo párrafo final al artícu
lo 3o.; se adicionan las fracciones X y Xi y se recorre en su orden la fracción X 
del artículo 72; se adiciona un párrafo cuarto al artículo 94; se adiciona un 
tercer párrafo al artículo 103; se adiciona un tercer párrafo, recorriendo el 
anterior para que sea el cuarto párrafo en el artículo 114; se reforma el inciso c) 
del segundo párrafo, se hace la adición de un inciso d) y se reforma el tercer 
párrafo del artículo 139 de la Constitución política del estado libre y Soberano 
de michoacán de ocampo, para quedar como sigue:

"artículo 2o. …

"…

"toda persona tiene derecho a una existencia digna, a la educación, a 
la cultura y al trabajo. el estado promoverá el desarrollo físico, moral, intelec
tual, social y económico del pueblo.

"artículo 3o. el estado de michoacán tiene una composición multicul
tural, pluriétnica y multilingüe sustentada originalmente en sus pueblos y 
comunidades indígenas.
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"Se reconoce la existencia de los pueblos indígenas, originarios, 
p’urhépecha, Nahua, Hñahñú u otomí, Jñatjo o mazahua, matlatzinca o pirinda 
y a todos aquellos que preservan todas o parte de sus instituciones económi
cas, sociales, culturales, políticas y territoriales.

"las comunidades indígenas son aquellas que se autodeterminan per
tenecientes a un pueblo indígena, las cuales constituyen estructuras de orga
nización política, social, económica y cultural, asentadas en un territorio, que 
tienen autoridades, formas de elección y representación propias, de acuerdo 
a sus sistemas normativos y de gobierno interno.

"la conciencia de identidad indígena deberá ser criterio fundamental 
para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indí
genas. en la aplicación serán considerados los principios de autoidentidad y 
autoadscripción.

"el derecho a la libre determinación de los pueblos indígenas, asentados 
en el estado de michoacán, se ejercerá en un marco constitucional de auto
nomía en sus ámbitos comunal, regional y como pueblo indígena. 

"el estado reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como perso
nas morales, con personalidad jurídica y patrimonio propio, para ejercer dere
chos y contraer obligaciones.

"los pueblos y las comunidades indígenas tendrán los derechos 
siguientes:

"i. a decidir y ejercer sus formas internas de gobierno, sus propios sis
temas de participación, elección y organización social, económica, política y 
cultural, a través de las diversas formas y ámbitos de autonomía comunal, 
regional y como pueblo indígena;

"ii. a la libre asociación y coordinación de sus acciones y aspiraciones 
como comunidades, regiones y pueblos indígenas; 

"iii. a participar en la integración plural en los órganos y entidades de 
Gobierno estatal y municipal;

"iV. a elegir, en los municipios con población indígena, representantes 
ante los ayuntamientos;
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"V. a la consulta y a los mecanismos de participación ciudadana pre
vistos en esta Constitución, cuando se prevean ejecutar acciones y medidas 
administrativas o legislativas que los afecten; 

"Vi. a la aplicación de sus sistemas normativos para la regulación y 
solución de sus conflictos en la jurisdicción interna, respetando la interpreta
ción intercultural de los derechos humanos y los principios generales de esta 
Constitución. la ley establecerá los casos y procedimientos de validación por 
los Jueces y tribunales correspondientes; 

"Vii. al acceso a la procuración e impartición de justicia en su propia 
lengua; en los juicios y procedimientos en que sean parte de forma individual 
o colectiva, se considerarán durante todo el proceso y en las resoluciones, sus 
sistemas normativos y especificidades culturales; serán asistidos preferen
temente con defensores, y con traductores intérpretes en lenguas, culturas y 
sistemas normativos indígenas;

"Viii. al acceso, uso, disfrute, protección y conservación de sus tierras, 
territorios, recursos naturales y biodiversidad, conforme a las formas y moda
lidades de propiedad y tenencia de la tierra; 

"iX. al reconocimiento, ejercicio y salvaguarda de los derechos de propie
dad, posesión de tierras, territorios y recursos naturales, donde se encuentren 
asentados los pueblos, comunidades y regiones indígenas. el gobernador del 
estado coadyuvará en las gestiones para que los pueblos y comunidades indí
genas accedan al uso y aprovechamiento de los mismos;

"X. a preservar, desarrollar, controlar, difundir y promover su patrimonio 
cultural tangible e intangible. la ley reglamentaria y las autoridades indíge
nas establecerán las medidas que permitan proteger la titularidad de los dere
chos sobre el patrimonio de los pueblos indígenas; 

"Xi. al ejercicio, fortalecimiento y desarrollo de la medicina tradicional 
e indígena; y a los sistemas de salud comunitaria; 

"Xii. al reconocimiento, uso, rescate, preservación, fortalecimiento y difu
sión de las lenguas indígenas. el estado y los pueblos indígenas fomentarán 
las políticas públicas y creación de instancias para el estudio y desarrollo 
de las lenguas originarias;

"Xiii. a una educación indígena, intercultural, multilingüe y multicultu
ral, en todos los niveles educativos, a través de un sistema que defina y reco
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nozca sus propios modelos y métodos culturales de enseñanza y aprendizaje, 
cuyos enfoques y contenidos serán diseñados, reconocidos y garantizados de 
manera conjunta entre el estado y los pueblos indígenas;

"XiV. a adquirir, desarrollar, operar y administrar medios y sistemas de 
comunicación y difusión, de conformidad con las leyes de la materia. el gober
nador del estado coadyuvará en las gestiones para que los pueblos y comuni
dades indígenas accedan al uso y aprovechamiento de los mismos;

"XV. al desarrollo local con identidad cultural y territorial, a partir de mo
delos propios de economía, en los ámbitos comunal y regional, que de forma 
coordinada se implementen con los diferentes órdenes de gobierno;

"XVi. a la participación y consulta en la elaboración del plan estatal de 
desarrollo y en los planes de desarrollo municipales, incorporando las reco
mendaciones y propuestas que se realicen en los presupuestos;

"XVii. al reconocimiento y protección de derechos de las mujeres indí
genas, a través de normas, políticas y acciones que garanticen su desarrollo 
y la igualdad de oportunidades en los ámbitos económico, social, cultural, 
político, educativo, civil y agrario; considerando la especificidad cultural comu
nitaria y promoviendo su participación ciudadana; 

"XViii. a la protección de derechos de los migrantes indígenas, mediante 
normas, políticas y acciones que garanticen el desarrollo de las personas, fami
lias y comunidades migrantes. los migrantes indígenas de otras entidades 
federativas, que residan temporal o permanentemente en el estado, gozarán 
de los mismos derechos;

"XiX. a que la normatividad en la materia, procure asegurar el acceso 
a la representación política de los pueblos y comunidades indígenas en los 
cargos de elección y representación popular; 

"XX. a que los partidos políticos, bajo los principios del pluralismo polí
tico y cultural, procuren la participación de los pueblos y comunidades indíge
nas para el acceso a los cargos de elección y representación popular; y, 

"XXi. el gobernador del estado, establecerá los mecanismos para el 
reco nocimiento de una instancia estatal de representación y vinculación de 
autoridades indígenas ante los órganos de gobierno; para participar en las insti
tuciones y determinaciones de políticas públicas de atención a los pueblos y 
comunidades indígenas; 
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"las leyes correspondientes fijarán los medios, formas y términos para 
garantizar el ejercicio de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas 
establecidos en esta Constitución.

"artículo 72. …

"i. a iX. …

"X. los auxiliares de vigilancia comunitaria en aquellos distritos juris
diccionales con presencia de comunidades indígenas; 

"Xi. los traductores intérpretes en lenguas, culturas y sistemas norma
tivos indígenas; y, 

"Xii. los demás a quienes las leyes les confieran este carácter.

"artículo 94. …

"…

"Se procurará que los agentes del ministerio público, los Jueces y defen
sores públicos tengan conocimientos en lenguas, culturas y sistemas norma
tivos indígenas. 

"artículo 103. …

"…

"las leyes establecerán los mecanismos para la instauración de la defen
soría indígena, a través de la formación, capacitación y prestación de servi cios 
jurídicos y administrativos, mediante un sistema interdisciplinario de traduc
tores intérpretes en lenguas originarias y extranjeras, y expertos en culturas y 
sistemas normativos indígenas.

"artículo 114. ...

"…

"la ley de la materia establecerá los mecanismos para que en los mu
ni cipios con presencia de comunidades indígenas, se instituyan órganos 
cole gia dos de autoridades representantes de las comunidades indígenas, ga
rantizando su participación y pleno respeto a la autonomía y personalidad 
jurídica comunal.
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"...

"artículo 139. …

"...

"a) …

"b) ...

"c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos 
que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la 
dignidad de la persona y la integridad de la familia, la convicción general 
de la sociedad por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de frater
nidad e igualdad de derechos de las personas, evitando cualquier forma de 
discriminación. 

"d) Será intercultural, indígena, multilingüe y multicultural en todos los 
niveles en las regiones con presencia de pueblos y comunidades indígenas, 
garantizando la incorporación de los conocimientos indígenas, bajo modelos 
y programas apropiados de contenido regional, que reconozcan la historia e 
identidades indígenas; y fomentará la conciencia de la composición multi
cultural y pluriétnica. el estado garantizará también la promoción y reco
no cimiento de la educación tradicional no oficializada a favor de los pueblos 
y comunidades indígenas.

"además de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria, el 
estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativas inclu
yendo la educación media superior y superior necesarios para el desarrollo del 
estado, apoyará la investigación e innovación científica y tecnológica, y alen
tará el fortalecimiento y difusión de la diversidad cultural en el estado.

"transitorios

"artículo primero. el presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del 
estado de michoacán de ocampo.

"artículo segundo. remítase a los ayuntamientos del estado, el pre
sente decreto, para que, en los términos de la fracción iV del artículo 164 de 
la Constitución política del estado libre y Soberano de michoacán de ocampo, 
después de recibida, envíen al Congreso del estado el resultado de su votación.
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por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do séptimo.

"artículo tercero. el Congreso del estado expedirá la ley de la 
mate ria. el titular del poder ejecutivo del estado, dispondrá se publique 
y observe.

"dado en el salón de sesiones del poder legislativo, en morelia, 
michoa cán de ocampo, a los 13 trece días del mes de diciembre de 2011 
dos mil once. 

"atentamente.—‘Sufragio efectivo. No reelección’.—presidente de 
la mesa directiva.—dip. iván madero Naranjo.—primer secretario.—dip. 
martín Cardona mendoza.—Segunda secretaria.—dip. martha patricia 
esquivel tamayo.—tercer secretario.—dip. Juan manuel macedo Negrete. 
(Firmados).

"en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción i, del artículo 60 de 
la Constitución política del estado de michoacán de ocampo, y para su 
debida publicación y observancia, promulgo el presente decreto, en la 
residencia del poder ejecutivo, en la ciudad de morelia, michoacán, a los 
07 siete días del mes de marzo del año 2012 dos mil doce.

"Sufragio efectivo. No reelección.—el Gobernador Constitucional 
del estado.—lic. Fausto Vallejo Figueroa.—el secretario de Gobierno.—
lic. José Jesús reyna García.

"(Firmados)."

reforma que constituye el acto impugnado en la presente 
con troversia.

SÉptimo.—Estudio de fondo. el concepto de invalidez propues
to por la parte actora es fundado, de acuerdo con el siguiente estudio:

el artículo 2o. de la Constitución Federal, reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación del catorce de 
agosto de dos mil uno, dispone:

"artículo 2o. la nación mexicana es única e indivisible.

"la nación tiene una composición pluricultural sustentada origi
nalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de 
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la 
colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, econó
micas, culturales y polí ticas, o parte de ellas.
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"la conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamen
tal para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos 
indígenas.

"Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y 
que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.

"el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejer
cerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. 
el reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las 
Constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en 
cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos ante
riores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico.

"a. esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y 
las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para:

"i. decidir sus formas internas de convivencia y organización social, 
económica, política y cultural.

"ii. aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solu
ción de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta 
Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos 
y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. la ley esta
blecerá los casos y procedimientos de validación por los Jueces o tribunales 
correspondientes.

"iii. elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tra
dicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 
propias de gobierno interno, garantizando la participación de las mujeres en con
diciones de equidad frente a los varones, en un marco que respete el pacto 
Federal y la soberanía de los estados.

"iV. preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los 
elementos que constituyan su cultura e identidad.

"V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras 
en los términos establecidos en esta Constitución.

"Vi. acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y 
tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la mate
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ria, así como a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la 
comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los luga
res que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden 
a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. para estos efectos 
las comunidades podrán asociarse en términos de ley.

"Vii. elegir, en los municipios con población indígena, representantes 
ante los ayuntamientos.

"las Constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y 
regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la 
participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y 
normas internas.

"Viii. acceder plenamente a la jurisdicción del estado. para garantizar 
ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual 
o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especifici
dades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. los indígenas 
tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores 
que tengan conocimiento de su lengua y cultura.

"las Constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán 
las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como 
las normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas como enti
dades de interés público.

"B. la Federación, los estados y los municipios, para promover la igual
dad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discrimi
natoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias 
para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo inte
gral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y opera
das conjuntamente con ellos.

"para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comu
nidades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de:

"i. impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito 
de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, 
con la participación de las comunidades. las autoridades municipales deter
minarán equitativamente las asignaciones presupuestales que las comunida
des administrarán directamente para fines específicos.
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"ii. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo 
la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la edu
cación básica, la capacitación productiva y la educación media superior y 
superior. establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas en 
todos los niveles. definir y desarrollar programas educativos de contenido regio
nal que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las 
leyes de la materia y en consulta con las comunidades indígenas. impulsar el 
respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación.

"iii. asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la am
pliación de la cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente la 
medicina tradicional, así como apoyar la nutrición de los indígenas mediante 
programas de alimentación, en especial para la población infantil.

"iV. mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus 
espacios para la convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el 
acceso al financiamiento público y privado para la construcción y mejoramiento 
de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos.

"V. propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, 
mediante el apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, el otor
gamiento de estímulos para favorecer su educación y su participación en la 
toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria.

"Vi. extender la red de comunicaciones que permita la integración de 
las comunidades, mediante la construcción y ampliación de vías de comuni
cación y telecomunicación. establecer condiciones para que los pueblos y las 
comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de comu
nicación, en los términos que las leyes de la materia determinen.

"Vii. apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las 
comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la sufi cien
cia de sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos para las inver sio
nes públicas y privadas que propicien la creación de empleos, la incorporación 
de tecnologías para incrementar su propia capacidad productiva, así como para 
asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización.

"Viii. establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de 
los pueblos indígenas, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, 
mediante acciones para garantizar los derechos laborales de los jornaleros 
agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar con progra
mas especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de familias mi
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grantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la difusión 
de sus culturas.

"iX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del plan nacio
nal de desarrollo y de los estatales y municipales y, en su caso, incorporar las 
recomendaciones y propuestas que realicen.

"para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este 
apartado, la Cámara de diputados del Congreso de la unión, las legislaturas de 
las entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento 
de estas obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como 
las formas y procedimientos para que las comunidades participen en el ejer
cicio y vigilancia de las mismas.

"Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indí
genas, sus comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos 
tendrá en lo conducente los mismos derechos tal y como lo establezca la ley."

para responder el planteamiento de la parte actora, consistente en que 
el proceso legislativo se desarrolló de manera indebida, porque el poder legis
lativo omitió darle la intervención que le corresponde, primero, se determinará 
si la Constitución Federal o los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos establecen tal obligación, pues si no fuera así, carece de sentido 
analizar si las normas reclamadas son susceptibles de afectarle directamente 
con la consecuente necesidad de la consulta señalada.

en la exposición de motivos de siete de diciembre de dos mil, presentada 
por el presidente de la república y que antecedió a la última modificación al 
artículo 2o. de la Constitución Federal, se expuso, entre los antecedentes histó
ricos que dieron lugar a la iniciativa de reformas a tal precepto, lo siguiente:

"a este respecto, el Convenio sobre pueblos indígenas y tribales en 
países independientes, de la organización internacional del trabajo (No. 169, 
19881989), reconoce que los pueblos indígenas, en muchas partes del mundo, 
no gozan de los derechos humanos fundamentales en el mismo grado que el 
resto de la población de los países en que viven. igualmente, sostiene que 
las leyes valores, costumbres y perspectivas de dichos pueblos se erosionan 
constantemente.

"Nuestro país no es la excepción. a dos siglos de la fundación del estado 
nacional, la situación jurídica de los pueblos indígenas es aún profundamente 
insatisfactoria y su condición social, motivo de honda preocupación nacional.
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"los pueblos originarios de estas tierras han sido histórica y frecuente
mente obligados a abandonar sus tierras y a remontarse a las más inhóspitas 
regiones del país; han vivido muchas veces sometidos al dominio caciquil, así 
como a humillaciones racistas y discriminatorias, y les ha sido negada la posibi
lidad de expresión y participación políticas.

"en el transcurso de las últimas décadas, se han realizado esfuerzos 
para superar la falta de reconocimiento de la situación legal de los indígenas. 
en esos intentos, se reformó el artículo 4o. de la Carta magna y, con ello, se dio 
relevancia constitucional a la composición pluricultural de la nación mexicana, 
que se sustenta originalmente en sus pueblos indígenas.

"Sin embargo, la reforma no resultó jurídicamente suficiente para aliviar 
las graves condiciones de los pueblos y comunidades indígenas del país.

"esa situación, que se ha mantenido desde hace mucho tiempo, propició, 
entre otras cosas, el levantamiento de un grupo armado, el eZlN, que reivin
dicaba mejores condiciones para los indígenas chiapanecos en particular, y 
para totalidad de los indígenas del país en lo general.

"después del cese de fuego en Chiapas y de una larga etapa de negocia
ciones entre el gobierno federal y el eZlN, pudieron adoptarse una serie de 
medi das legislativas y consensuales importantes, entre las cuales destaca la 
ley para el diálogo, la Conciliación y la paz digna en Chiapas. a partir de ella, 
las partes en conflicto convinieron en conjunto de documentos que sirvieron 
de base para los acuerdos de San andrés larráinzar.

"dichos acuerdos de San andrés en materia de derechos cultura indí
genas, surgieron de un esfuerzo por conciliar los problemas de raíz que dieron 
origen al levantamiento y, además, recogieron las demandas que han planteado 
los pueblos y comunidades indígenas del país.

"una vez suscritos los acuerdos, el poder legislativo contribuyó con su 
parte a la solución del conflicto. la Comisión de Concordia y pacificación 
(Cocopa), como coadyuvante en el proceso de paz, se dio a la tarea de elaborar 
un texto que reflejara lo pactado en San andrés larraínzar, mismo que fue 
aceptado por el eZlN.

"la iniciativa de la Cocopa es una manifestación del propósito común 
de lograr la paz y la reconciliación, así como el reconocimiento de la autono
mía de los pueblos indígenas.
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2 Fuente: http://zedillo.presidencia.gob.mx/pages/chiapas/docs/sanandres/pconjudoc2.html

"Como presidente de la república, estoy seguro que, hoy, la manera acer
tada de reiniciar el proceso de paz en Chiapas, es retomarla y convertirla en 
una propuesta de reforma constitucional.

"el Gobierno Federal está obligado a dar cumplimiento cabal a los com
promisos asumidos, así como a convocar, desde luego, a un diálogo plural, in
cluyente y constructivo en el que participen los pueblos y comunidades indí  
genas, cuyo propósito central sea el establecimiento de las soluciones jurídicas 
que habrán de prevalecer ahora sí, con la jerarquía de normas constitucionales.

"He empeñado mi palabra para que los pueblos indígenas se inserten ple
namente en el estado mexicano, para garantizar que sean sujetos de su propio 
desarrollo y tengan plena participación en las decisiones del país.

"Convencido de ello de la necesidad de lograr la paz en Chiapas, envío 
como iniciativa de reforma constitucional la propuesta formulada por la Cocopa. 
al hacerlo, confirmo que el nuevo diálogo habla con la sinceridad del cum
plimiento a la palabra dada. Habrá que señalar que ese documentos fue pro
ducto del consenso de los representantes, en esa comisión, de todos los grupos 
parlamentarios que integraron la lVi legislatura.

"el principal objetivo de las reformas propuestas es desarrollar el con
tenido constitucional respecto de los pueblos indígenas. ella se inscriben en 
el marco nuevo derecho internacional en la materia –de la cual el Convenio 169 
de la oit ya mencionado es ejemplo destacado–."

entre las propuestas conjuntas contenidas en los acuerdos de San 
andrés larraínzar2 destaca, para los efectos que al caso interesan, la apro bada 
el dieciocho de enero de mil novecientos noventa y seis, en los siguientes 
términos:

"propuestas conjuntas que el Gobierno Federal y el eZlN se comprome
ten a enviar a las instancias de debate y decisión nacional, correspondientes 
al punto 1.4. de las reglas de procedimiento.

"documento 2

"las partes se comprometen a enviar a las instancias de debate y deci
sión nacional las siguientes propuestas conjuntas acordadas: en el marco de 
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la nueva relación del estado con los pueblos indígenas se requiere reconocer, 
asegurar y garantizar sus derechos, en un esquema federalista renovado. 
dicho objetivo implica la promoción de reformas y adiciones a la Constitución 
Federal y a las leyes que de ella emanan, así como a las Constituciones esta
tales y disposiciones jurídicas de carácter local para conciliar, por una parte, 
el establecimiento de bases generales que aseguren la unidad y los objetivos 
nacionales y, al mismo tiempo, permitir que las entidades federativas cuenten 
con la posibilidad real de legislar y actuar en atención a las particularidades 
que en materia indígena se presentan en cada una.

"...

"d) autodesarrollo. Son las propias comunidades y pueblos indígenas 
quienes deben determinar sus proyectos y programas de desarrollo. por eso, 
se estima pertinente incorporar en las legislaciones local y federal los meca
nismos idóneos que propicien la participación de los pueblos indígenas en la 
planeación del desarrollo en todos los niveles; en forma tal que ésta se diseñe 
tomando en consideración sus aspiraciones, necesidades y prioridades. 

"...

"iV. la adopción de los siguientes principios, que deben normar la nueva 
relación entre los pueblos indígenas y el estado y el resto de la sociedad. 

"...

"4. Consulta y acuerdo. las políticas, leyes, programas y acciones pú
blicas que tengan relación con los pueblos indígenas serán consultadas con 
ellos. el estado deberá impulsar la integridad y concurrencia de todas las insti
tuciones y niveles de gobierno que inciden en la vida de los pueblos indígenas, 
evitando las prácticas parciales que fraccionen las políticas públicas. para 
asegurar que su acción corresponda a las características diferenciadas de 
los diversos pueblos indígenas, y evitar la imposición de políticas y programas 
uniformadores, deberá garantizarse su participación en todas las fases de la 
acción pública, incluyendo su concepción, planeación y evaluación.

"asimismo, deberá llevarse a cabo la transferencia paulatina y ordenada 
de facultades, funciones y recursos a los municipios y comunidades para que, 
con la participación de estas últimas, se distribuyan los fondos públicos que se 
les asignen. en cuanto a los recursos, y para el caso que existan, se podrán 
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transferir a las formas de organización y asociación previstas en el punto 5.2 
del documento de pronunciamientos conjuntos.

"puesto que las políticas en las áreas indígenas no sólo deben ser con
cebidas por los propios pueblos, sino implementadas con ellos, las actuales 
instituciones indigenistas y de desarrollo social que operan en ellas deben ser 
transformadas en otras que conciban y operen conjunta y concertadamente 
con el estado los propios pueblos indígenas." 

de la anterior relación de antecedentes y del contenido final del decreto 
de reformas al artículo 2o. de la Constitución Federal, se advierte que, a pesar de 
que se tomó como referente normativo el "Convenio 169 sobre pueblos indí
genas y tribales en países independientes" y los acuerdos de San andrés 
larraínzar, lo cierto es que el Constituyente permanente no instituyó de forma 
expresa la obligación a cargo de los órganos que intervienen en los procesos 
legislativos para que, previamente a la aprobación y promulgación de las leyes, 
consulten a los pueblos indígenas, ya que solamente se ordena en dos de las 
fracciones de su apartado B, que se les dé participación para que la Federa
ción, los estados y los municipios puedan abatir las carencias y rezagos que 
afectan a los pueblos y comunidades indígenas, en los siguientes términos:

"ii. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la 
educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la edu
cación básica, la capacitación productiva y la educación media superior y 
superior. establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas en 
todos los niveles. definir y desarrollar programas educativos de contenido 
regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con 
las leyes de la materia y en consulta con las comunidades indígenas. impulsar 
el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación." y,

 
"iX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del plan Nacio

nal de desarrollo y de los estatales y municipales y, en su caso, incorporar las 
recomendaciones y propuestas que realicen."

Sin embargo, el "Convenio 169 de la organización internacional del tra
bajo sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes", adoptado 
el veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, en Ginebra Suiza, 
y aprobado por la Cámara de Senadores del Congreso de la unión, el once de 
julio de mil novecientos noventa (publicado en el diario oficial de la Federación 
el tres de agosto de ese año), entre otros temas, prevé lo siguiente:
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"artículo 6

"1. al aplicar las disposiciones del presente convenio, los gobiernos 
deberán:

"a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apro
piados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez 
que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectar
les directamente; 

"b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados 
puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sec
tores de la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en 
instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole respon
sables de políticas y programas que les conciernan;

"c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones 
e iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recur
sos necesarios para este fin."

"artículo 7

"1. los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus 
propias prioridades en la que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en 
que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y 
a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida 
de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. además, dichos 
pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación de 
los planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de afec
tarles directamente.

"2. el mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de 
salud y educación de los pueblos interesados, con su participación y coope
ración, deberá ser prioritario en los planes de desarrollo económico global 
de las regiones donde habitan. los proyectos especiales de desarrollo para 
estas regiones deberán también elaborarse de modo que promuevan dicho 
mejoramiento.

"3. los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efec
túen estudios, en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la 
incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las activi
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3 "dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Y eN loS tratadoS iNterNa
CioNaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoNtrol de reGularidad CoNStituCioNal, 
pero CuaNdo eN la CoNStituCióN HaYa uNa reStriCCióN eXpreSa al eJerCiCio de 
aQuÉlloS, Se deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto CoNStituCioNal." [décima 
Época. registro digital: 2006224. instancia: pleno. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta 
del Sema nario Judicial de la Federación, libro 5, tomo i, abril de 2014, materia constitucional, tesis 
p./J. 20/2014 (10a.), página 202]
4 da sustento a esta consideración, además, lo determinado por la Corte interamericana de dere
chos Humanos en los casos del pueblo Kichwa de Sarayaku vs. ecuador y de los doce Clanes 
Saramaka vs. Surinam; así como la resolución de la primera Sala de este alto tribunal en el ar. 
631/2012, promovido por tribu Yaqui.

dades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. los resultados 
de estos estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales 
para la ejecución de las actividades mencionadas.

"4. los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pue
blos interesados, para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios 
que habitan."

de conformidad con las normas transcritas, e incorporadas a nuestro 
sistema jurídico, en términos de lo dispuesto por el párrafo primero del artícu
lo primero de nuestra ley Suprema,3 los pueblos indígenas, como el municipio 
actor, tienen el derecho humano a ser consultados, mediante procedimientos 
culturalmente adecuados, informados y de buena fe a través de sus represen
tantes, cada vez que se prevean medidas legislativas susceptibles de afectar
les directamente.4

el ejercicio de tal derecho debe respetarse de buena fe y de una manera 
apropiada a las circunstancias.

es verdad que nuestra Constitución Federal no contempla la necesidad 
de que los órganos legislativos locales, dentro de sus procesos legislativos, 
abran periodos de consulta; sin embargo, la norma internacional aquí invo
cada sí establece en favor de los pueblos indígenas tal prerrogativa; por ello, en 
respeto a su contenido y a lo dispuesto en el artículo 1o. de la Carta magna, 
la legislatura local tiene el deber de prever una fase adicional en el proceso 
de creación de las leyes para consultar a los representantes de ese sector de la 
población, cuando se trate de medidas legislativas susceptibles de afectarles 
directamente.

máxime si se considera que la sentencia de la Sala Superior del tri
bunal electoral del poder Judicial de la Federación condenó a la legislatura 
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local, entre otras cosas, a armonizar "la Constitución y legislación interna al 
pacto Federal y tratados internacionales en materia de derechos indígenas". 

es verdad, también, que la decisión del Constituyente permanente de 
incorporar la consulta a los pueblos y comunidades indígenas ha sido materia
lizada en distintas leyes secundarias, como la ley de planeación, la ley General 
de derechos lingüísticos de los pueblos indígenas o la ley de la Comisión 
Nacional para el desarrollo de los pueblos indígenas; sin embargo, el ejercicio 
del derecho de consulta no debe estar limitado a esos ordenamientos, las 
comunidades como la aquí actora deben contar con tal prerrogativa también 
cuando se trate de procedimientos legislativos como el que ahora se contro
vierte, cuyo contenido versa, precisamente, sobre derechos de los pueblos 
indígenas y, por lo cual, sin lugar a dudas, puede afectarle directamente.

una vez establecido que el municipio actor cuenta con el derecho a la 
consulta previa, libre e informada por parte del poder legislativo local, procede 
analizar si tal derecho fue respetado en el proceso legislativo que precedió a 
la reforma de la Constitución local que en esta controversia se impugna.

la parte actora, en el capítulo de antecedentes de su demanda, narró 
lo siguiente:

"el mismo día de la votación de la reforma, comuneras y comuneros de 
San Francisco Cherán, se presentaron casualmente en el palacio legislativo, 
a fin de informarse sobre los puntos de la ejecución relativa a la sentencia 
dictada por la Sala Superior, que correspondía cumplir al Congreso del estado, 
y fue ahí cuando se enteraron que estaba por aprobarse la reforma aquí im
pugnada, por lo que solicitaron a los diputados que aplazaran la votación de 
la misma, con el objetivo de conocer su contenido, hasta ese momento des
conocido, aunado al hecho de que tal reforma no había sido debidamente con
sultada, en términos de los preceptos antes citados.

"No obstante, esta solicitud fue ignorada y la anterior legislatura deci
dió votar y aprobar la reforma constitucional en materia de derechos indígenas, 
arguyendo que sí se había realizado una consulta, puesto que desde el 12 de 
abril de 2008, se iniciaron unos ‘foros de consulta’ simultáneos en la comuni
dad purépecha de tacuro y la comunidad mazahua de Francisco Serrato.

"Sin embargo, debe informarse que al poco tiempo los aludidos foros 
fueron suspendidos, con la justificación de que era necesario ‘reestructurar
los’. así, en agosto de ese mismo año, se proyectó reactivarlos emplazando 
por cuatro grandes reuniones los días 3 y 4 de septiembre del mismo año en 
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lázaro Cárdenas, uruapan, Zamora y Zitácuaro; no obstante, nuevamente la 
iniciativa fue suspendida.

"Finalmente, fue en conjunto con la Secretaría de Gobierno, la Coordi
nación de asesores del Gobierno, la Consejería Jurídica y la Secretaría de 
pueblos indígenas que se organizaron otros 8 foros para los meses de julio y 
agosto del 2009, en Charapan, Chilchota, erongarícuaro, Huetamo, Francisco 
Serrato, San matías, Coire y morelia. en el discurso oficial, la realización de 
estos eventos era para consultar a las comunidades indígenas el contenido 
de la reforma; empero, sólo se simuló una consulta, que buscó legitimar una 
propuesta de reforma que las dependencias de gobierno ya no estuvieron 
dispuestas a modificar. de hecho, la propia convocatoria de gente que acudió 
a estos eventos fue baja en casi todos los foros, por lo que es indudable que 
la participación de los afectados por la reforma fue muy pobre.

"después de estos foros ‘en las comunidades indígenas’ se realizaron 
otras reuniones con la universidad intelectual indígena de michoacán, con unas 
organizaciones de mujeres indígenas y con asesores de los Congresos y 
Gobiernos de oaxaca, Chiapas y San luis potosí. Con estas ‘reuniones’ se dio 
por concluido el proceso de ‘consulta’ y formulación de la propuesta de reforma 
constitucional.

"el proyecto de reforma quedó congelado en el Congreso del estado 
durante muchos meses; sin embargo, el legislativo, a sabiendas del conte
nido de la sentencia emitida por la Sala Superior y con el antecedente del 
procedimiento de consulta que ya se estaba gestando en nuestra comunidad 
(ordenada en la referida sentencia), decidió aprobar la reforma que finalmente 
fue publicada en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado 
de michoacán de ocampo, en fecha 16 de marzo de 2012.

"lo cierto es que, aunado a que los foros antes señalados no tuvieron 
la difusión mínima necesaria para que fueran del conocimiento de los des
tinatarios, posterior a la reforma al artículo 1o. de la Constitución Federal en 
materia de derechos humanos, tales foros no podrían ser considerados un pro
ceso efectivo de consulta a las comunidades indígenas, ya que aun sin existir 
un procedimiento preestablecido por legislación nacional o internacional, ya 
se había emitido la convocatoria para la consulta ordenada por la Sala Supe
rior, que constituye un precedente de vital importancia en la materia, y que de 
acuerdo a lo establecido por el Convenio 169 de la oit, la declaración de las 
Naciones unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas y las jurispru
dencias de la Corte interamericana de derechos Humanos, como ya se men
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cionó, su organización estuvo centrada en los usos y costumbres de la propia 
comunidad.

"es importante advertir, por otra parte, que una vez aprobada la reforma 
no existe evidencia de documento alguno remitido por el Congreso del estado 
donde, conforme al artículo 164, fracción iV, de la Constitución política del 
estado, se solicita al municipio de Cherán informe el resultado de su votación, 
puesto que el Concejo mayor de Gobierno Comunal no lo recibió directamente 
y tampoco consta en el registro de documentos recibidos de la administración 
municipal anterior en las actas de entregarecepción, de lo que se desprende 
que esta comunidad no tuvo oportunidad de informarse y pronunciarse al 
respecto."

el poder legislativo demandado contestó lo siguiente:

"un estudio exegético del referido decreto legislativo nos lleva en forma 
clara e inequívoca a la conclusión de que se trata de una armonización de las 
normas locales a la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"el contenido del decreto establece un conjunto de derechos, reconoce 
la existencia de los pueblos indígenas y los dota de mecanismos de defensa 
y salvaguarda de los derechos de propiedad, posesión de tierras, territorios y 
recursos naturales donde se encuentran asentados los pueblos, comunida
des y regiones indígenas.

"Si lo anterior puede ser señalado en sentido favorable, conviene hacer 
énfasis en la armonización del marco constitucional michoacano con el de la 
Federación, que se deriva de la Carta magna. el decreto legislativo que nos 
ocupa no restringe derechos, no coarta libertades, no despoja de bienes, no 
margina, no excluye, no discrimina, ni contraviene ningún tratado internacional 
en donde el estado mexicano sea parte en materia de derechos indígenas.

"prueba de lo anteriormente expuesto es que la demanda no ataca el 
contenido del decreto que impugna. el motivo del diferendo constitucional se 
hace consistir en la circunstancia de que no se hubiese obtenido la consulta 
del Concejo mayor de Gobierno Comunal del municipio de Cherán, estado de 
michoacán para aprobar el decreto impugnado, materia de la presente con
troversia constitucional, lo que de suyo de ninguna manera afecta o limita la 
esfera competencial de la parte actora, en contravención a la Constitución 
Federal o tratados a que se refiere la misma.
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"en efecto, en la hipótesis no admitida de que se hubiere incurrido 
en la omisión de notificación al Concejo mayor mencionado, ésta pudie
ra eventualmente declararse procedente pero inoperante para declarar 
la invalidez del decreto legislativo que nos ocupa, en virtud de que esta
mos en presencia de un acto legislativo que adecuó la Constitución polí
tica del estado de michoacán de ocampo al pacto Federal y a los tratados 
internacionales en materia de derechos indígenas.

"debo destacar que cuando se pretendió notificar la consulta res
pectiva, no se permitió el acceso al notificador para que lo hiciere, pero 
de todas suertes, la aprobación del decreto respectivo fue aprobado 
observando a plenitud el procedimien to estatuido al efecto por el artícu
lo 164 de la misma y, por ende, surte plenos efectos jurídicos de la 
par te quejosa, como ya lo dejé amplia y suficientemente demostrado 
con anterioridad."

el municipio actor denuncia que se realizaron unos "foros de con
sulta", en los que no se tuvo el cuidado de instaurar procedimien tos ade
cuados con los representantes del municipio, que dichos foros fueron 
suspendidos y reanudados sin el quórum suficiente y sin cumplir con el 
objetivo auténtico de consultarles.

el poder legislativo demandado no controvierte esas afirmaciones 
y orienta su defensa al contenido material de la reforma, sin embargo, 
dicha argumentación es inadecuada, pues lo que se analiza en juicio es 
el pro ce dimien to previo, a través del cual se haya brindado al municipio 
indígena el derecho de consulta previa.

así, puesto que no consta en juicio que el municipio de Cherán 
haya sido consultado previamente, de forma libre e informada, mediante 
un procedimien to adecuado y de buena fe, a través de las instituciones 
que lo representan, es claro que el proceder del poder legislativo deman
dado violó su esfera de competencia y sus derechos, por lo que se impo
ne declarar la invalidez de las normas impugnadas, sin que sea necesario 
ocuparse de los demás argumentos de las partes.

oCtaVo.—Precisión sobre el límite de la declaratoria de in
validez. la declaratoria de invalidez, desde luego, sólo puede tener efec
tos relativos a las partes en el litigio, en términos del criterio sustentado 
por este alto tribunal de Justicia, en la jurisprudencia siguiente:
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"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CuaNdo eS promoVida por 
uN muNiCipio, la SeNteNCia Que deClara la iNValideZ de uNa 
Norma GeNeral eStatal, Sólo teNdrÁ eFeCtoS para laS parteS.—
de conformidad con lo dispuesto en la fracción i del artícu lo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y en el numeral 42 de su ley 
reglamentaria, la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que declare inválidas disposiciones generales de los estados o de los munici
pios impugnadas por la Federación; de los municipios impugnadas por los 
estados o en los casos comprendidos en los incisos c), h) y k) de la fracción i 
del propio artícu lo 105 del Código Supremo que se refieren a las controver
sias suscitadas entre el poder ejecutivo y el Congreso de la unión; aquél y 
cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión permanente, 
sean como órganos federales o del distrito Federal; dos poderes de un mismo 
estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
dos órganos de Gobierno del distrito Federal, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales, tendrá efectos de generalidad si además 
la resolución es aprobada por ocho votos, cuando menos. de esta forma, al 
no estar contemplado el supuesto en el que el municipio controvierta dispo
siciones generales de los estados, es inconcuso que la resolución del tribu
nal Constitucional, en este caso, sólo puede tener efectos relativos a las 
partes en el litigio. No es óbice a lo anterior, que la Suprema Corte haya con
siderado al resolver el amparo en revisión 4521/90, promovido por el ayun
tamien to de mexicali, Baja California y, posteriormente, al fallar las controversias 
constitucionales 1/93 y 1/95, promovidas respectivamente, por los ayuntamien
tos de delicias, Chihuahua y monterrey, Nuevo león, que el municipio es un 
poder del estado, ya que dicha determinación fue asumida para hacer proce
dente la vía de la controversia constitucional en el marco jurídico vigente con 
anterioridad a la reforma al artícu lo 105 constitucional, publicada el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro en el diario oficial de 
la Federación, dado que el precepto referido en su redacción anterior señala
ba que la Suprema Corte conocería de los conflictos entre poderes de un 
mismo estado, sin referirse expresamente al municipio con lo que, de no acep
tar ese criterio, quedarían indefensos en relación con actos de la Federación 
o de los estados que vulneraran las prerrogativas que les concede el artícu lo 
115 de la Constitución. en el artícu lo 105 constitucional vigente, se ha previsto 
el supuesto en el inciso i) de la fracción i, de tal suerte que, al estar contem
plada expresamente la procedencia de la vía de la controversia constitucional 
en los conflictos suscitados entre un estado y uno de sus municipios, sobre 
la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, no cabe hacer la 
interpretación reseñada anteriormente, para contemplar que el municipio es 
un poder y la hipótesis sea la contemplada en el inciso h) de la fracción i del 
mismo artícu lo 105 de la Constitución Federal, para concluir que la resolución 
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debe tener efectos generales, puesto que de haber sido ésta la intención del 
poder reformador de la Constitución, al establecer la hipótesis de efec
tos generales de las declaraciones de invalidez de normas generales ha
bría incluido el inciso i) entre ellos, lo que no hizo." (Jurisprudencia, 
Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo iV, noviembre de 1996, página 249, p./J. 72/96, registro iuS Núm. 
200015)

NoVeNo.—Efectos de la declaratoria de invalidez. los artícu los 
41, fracción iV, 42, párrafos primero y tercero, y 45 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establecen que la sentencia debe conte
ner la fijación de sus alcances y efectos, que surtirán a partir de la fecha 
en que discrecionalmente lo determine la Suprema Corte de Jus ticia de 
la Nación y que la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá 
efectos retroactivos, salvo en materia penal.

Con fundamento en estas disposiciones se determina que la presen
te declaratoria de invalidez surtirá efectos a partir de la legal notificación 
que de esta sentencia se haga a las autoridades demandadas, únicamen
te respecto de la esfera competencial del municipio de Cherán.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia 
constitucional.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez, con efectos únicamente entre 
las partes, de la reforma hecha a la Constitución del estado libre y Sobe
rano de michoacán de ocampo, publicada en el periódico oficial del Go
bierno Constitucional del estado de michoacán de ocampo en fecha 16 
de marzo de 2012.

terCero.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta, y en el diario oficial de la Federación.

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación:
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Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero, cuarto y sexto relativos, respectivamente, a la competencia, a 
la oportunidad de la demanda, a la legitimación activa, a la legitimación pasi
va y a los antecedentes relevantes del caso.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, con salvedades, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, con 
salvedades, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, con salvedades, pérez dayán, con salvedades, y presidente Silva 
meza, respecto el considerando quinto, relativo a las causas de improceden
cia. el ministro Franco González Salas votó en contra. la ministra Sánchez 
Cordero de García Villegas reservó su derecho de formular voto concurrente.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de veintiséis 
de mayo de dos mil catorce, previo aviso a la presidencia.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, con salvedades en cuanto a la finalidad de la consulta, Cossío díaz, en 
contra de las consideraciones, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, con sal
vedades en canto a la finalidad de la consulta, pardo rebolledo, con salveda
des en cuanto a la finalidad de la consulta, aguilar morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas con salvedades en cuanto a la finalidad 
de la consulta, pérez dayán con salvedades en cuanto a la aplicación de la 
jurisprudencia ante la existencia de un municipio indígena, y presidente Silva 
meza, con salvedades en cuanto a la finalidad de la consulta, respecto del 
considerando séptimo, relativo al estudio de fondo. el ministro Franco Gonzá
lez Salas votó en contra. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, 
Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, Valls Hernández y Sánchez Cordero de 
García Villegas reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.

Se aprobaron por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar 
morales, Valls Hernández y presidente Silva meza, los efectos de la respectiva 
declaración de invalidez. los ministros Cossío díaz, Franco González Salas, 
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1 promovida por el municipio de Cherán, estado de michoacán, en contra de los poderes legis
lativo y ejecutivo de la propia entidad federativa.

por haber votado en contra de la invalidez, Sánchez Cordero de García Ville
gas y pérez dayán votaron en contra. los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
luna ramos, Zaldívar lelo de larrea y presidente Silva meza reservaron su 
derecho de formular sendos votos concurrentes; y los ministros Cossío díaz, 
Sánchez Cordero de García Villegas y pérez dayán, voto de minoría.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artícu lo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 23 de septiembre de 2014.

esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de octubre de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
controversia constitucional 32/2012,1 resuelta por el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en sesión de veintinueve de mayo de dos mil catorce.

en la presente controversia constitucional, ***********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********,  
 **********, ********** y **********, en su calidad de integrantes del Concejo 
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2 mediante dicha reforma se adicionó un tercer párrafo al artículo 2o.; del artículo 3o. se reforma
ron los párrafos primero y segundo, y se adicionaron un tercero, un cuarto, un quinto y un sexto 
párrafos, así como un séptimo con XXi fracciones, y el párrafo final de un octavo párrafo; del ar
tícu lo 72 se adicionaron las fracciones X y Xi, y se recorrió en su orden la fracción X; del artículo 
94 se adicionó el párrafo cuarto, recorriendo el anterior para que sea el párrafo cuarto en el artí
culo 114; del artículo 139 se reformó el inciso c) del segundo párrafo, se adicionó un inciso d) y 
se reformó el tercer párrafo.
3 decreto 391, publicado en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado de mi
choacán de ocampo.

mayor del Gobierno Comunal y representantes del municipio de Cherán –pertenecien te 
al estado de michoacán–, demandaron la invalidez de la reforma2 de la Constitución 
del estado libre y Soberano de esa entidad federativa, publicada el 16 de marzo de 
2012,3 que comprende diversas modificaciones a la Constitución local de esa enti
dad federativa, entre las que se encuentran:

1. el reconocimien to de que el estado de michoacán tiene una composición multicultu
ral, pluriétnica y multilingüe sustentada en sus pueblos y comunidades indígenas.

2. el reconocimien to de la existencia de pueblos indígenas originarios, p’urhépecha o 
purépecha, Nahua, Hñahñú u otomí, Jñatjo o mazahua, matlatzinca o pirinda.

3. la definición de comunidades indígenas como aquellas que se autodeterminan como 
pertenecientes a un pueblo indígena.

4. el derecho a la libre determinación de los pueblos indígenas, entre otros.

5. el reconocimien to de los pueblos y comunidades indígenas como personas morales, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio.

6. el establecimien to como auxiliares de los órganos encargados de impartir justicia a 
los auxiliares de vigilancia comunitaria en los distritos con presencia de comunida
des indígenas, así como a los traductores intérpretes en lenguas y cultura indígena, 
y los demás a quienes las leyes confieran ese carácter.

7. la regulación de que se procurará que los agentes del ministerio público, Jueces y 
defensores públicos posean conocimien tos en cuestiones indígenas.

8. establecimien to de mecanismos para la instauración de la defensoría indígena, me
diante un sistema interdisciplinario de traductores intérpretes en cuestiones indíge
nas, así como para la institución de órganos colegiados de autoridades representantes 
de comunidades indígenas para garantizar la participación y pleno respeto a su au
tonomía y personalidad jurídica.

9. la regulación de una educación intercultural, indígena, multilingüe y multicultural en 
todos los niveles en las regiones con presencia de pueblos y comunidades indígenas 
que evite toda forma de discriminación.

en su concepto de invalidez plantearon, medularmente, que al ser el primer municipio 
con una estructura distinta a la establecida en el artícu lo 115 del texto Fundamental, 
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la reforma constitucional mencionada violó su derecho a ser consultados, en términos 
de los artícu los 2o. de la Constitución Federal, 6 del Convenio 169 de la organización 
internacional del trabajo sobre pueblos indígenas y tribales en países independien
tes, así como los artícu los 18 y 19 de la declaración de las Naciones unidas sobre los 
derechos de los pueblos indígenas.

al respecto, el pleno concluyó, por mayoría de nueve votos, que la controversia constitu
cional era procedente y, por mayoría de diez votos, que resultaba fundada. por ende, 
se declaró la invalidez de las normas generales impugnadas por el municipio actor, 
con efectos relativos entre las partes en conflicto.

en la resolución se argumentó lo siguiente (cito los aspectos, a mi juicio, más relevantes 
para efectos de este voto particular):

• en el considerando relativo a la legitimación activa, se sostuvo que si bien "los munici
pios carecen de interés legítimo para alegar una violación al artícu lo 2o. de la Cons
titución Federal, porque las controversias constitucionales no fueron instituidas para 
defender los derechos de los pueblos o comunidades indígenas que se encuentran 
geográficamente dentro de su circunscripción territorial, esta regla no cobra aplica
ción cuando la parte actora demuestre que su ayuntamien to fue electo y legalmente 
reconocido mediante el sistema de usos y costumbres, y alegue, además, que los 
actos reclamados, presuntamente, atentan contra ese modo de designación, la efi
cacia de su continuidad o la forma de su desempeño, toda vez que dicha disposición 
constitucional preserva, entre otros aspectos, el derecho de los pueblos indígenas a 
elegir, de acuerdo con sus normas, procedimien tos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, por lo que una vez que este tipo de municipios cuentan con autoridades le
galmente constituidas conforme a sus prácticas comunitarias, tales autoridades 
están en aptitud legal de demandar, en vía de controversia constitucional, que no se 
afecten las facultades que rigen su funcionamien to, pues este medio de control está 
previsto precisamente para proteger la regularidad del ejercicio de las atribuciones 
que la Constitución Federal confiere a los municipios y a otros órganos del estado." 
(páginas 43 y 44 de la resolución). lo anterior se sustentó en la jurisprudencia p./J. 
83/2011 (9a.), de rubro y texto siguientes:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS muNiCipioS CareCeN de iNterÉS leGÍti
mo para promoVerla CoNtra diSpoSiCioNeS GeNeraleS Que CoNSide
reN ViolatoriaS de dereCHoS de loS pueBloS Y ComuNidadeS iNdÍGeNaS 
Que HaBiteN eN Su territorio, Si No GuardaN relaCióN CoN la eSFera 
de atriBuCioNeS Que la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS leS CoNFiere.—la tutela jurídica de la controversia constitucional es 
la protección a las atribuciones que la Constitución General de la república prevé 
para las entidades, poderes u órganos que señala su artícu lo 105, fracción i, para 
resguardar el sistema federal y para preservar la regularidad en el ejercicio de esas 
atribuciones constitucionales establecidas a favor de tales órganos, por lo que para 
que esa vía constitucional proceda, la norma o acto impugnado debe ser susceptible 
de causar un perjuicio o privar de un beneficio al promovente en razón de la situa
ción de hecho en la que se encuentre, la cual necesariamente debe estar legalmente 
tutelada y, consecuentemente, los conceptos de invalidez deben dirigirse a demos
trar que el acto o norma impugnado, cuando menos, le afecta como entidad, poder 
u órgano, mas no la afectación a cierta clase de gobernados. por otra parte, del cú
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mulo de atribuciones que el artícu lo 115 constitucional confiere a los municipios no 
se advierte la de defender los derechos de los pueblos o comunidades indígenas 
que se encuentran geográficamente dentro de su circunscripción territorial, en un 
medio de control constitucional, situación que tampoco se advierte del artícu lo 2o. 
de la ley Suprema, el cual impone una serie de obligaciones a cargo de los diferen
tes niveles de gobierno en relación con aquéllos; sin embargo, si bien es cierto que 
las facultades y obligaciones que dicho precepto constitucional otorga a los munici
pios buscan la protección de los pueblos y de las comunidades indígenas, también 
lo es que se refieren a su propio ámbito competencial, sin llegar al extremo de que, 
vía controversia constitucional, puedan plantear la defensa de aquéllos. en esas cir
cunstancias, los municipios carecen de interés legítimo para promover una contro
versia constitucional contra disposiciones generales que consideren violatorias de 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas que habiten en su territorio, si no 
guardan relación con la esfera de atribuciones que constitucionalmente tienen con
feridas. Sostener lo contrario desnaturalizaría la esencia misma de la controversia 
constitucional, pues podría llegarse al extremo de que la legitimación del municipio 
para promoverla, le permitiera plantear argumentos tendentes exclusivamente a la 
defensa de los gobernados que habitan en su territorio, sin importar si afectan o no 
su esfera competencial, o que, aun sin invadirla, exista un principio de afectación 
para la situación de hecho que detenten, esto es, como control abstracto, lo cual no 
es propio de la naturaleza de las controversias constitucionales.—Controversia cons
titucional 59/2006. municipio de Coxcatlán, estado de San luis potosí. 15 de octubre 
de 2007. unanimidad de ocho votos. ausentes: José ramón Cossío díaz, Genaro 
david Góngora pimentel y Sergio a. Valls Hernández. ponente: Juan N. Silva meza. 
Secretario: martín adolfo Santos pérez."

• por otra parte, en el considerando séptimo, relativo a la materia de fondo de la resolu
ción (páginas 61 a 78 de la resolución), se sostuvo que los pueblos indígenas, como 
el municipio actor, tienen el derecho humano a ser consultados cada vez que se 
prevean medidas legislativas susceptibles de afectarlos directamente. la mayoría 
resolvió que aunque la Constitución Federal no contempla la necesidad de que los 
órganos legislativos locales abran periodos de consulta, con fundamento en el ar
tícu lo 6, punto 1, inciso a), del Convenio 169 de la organización internacional del 
trabajo, en relación con el artícu lo 1o. constitucional, y el punto 4 del documento 2 
de los acuerdos de San andrés larraínzar, las legislaturas deben prever una fase 
adicional en el proceso de creación de leyes para consultar a los representantes de 
la población indígena cuando un cambio legislativo pueda afectarlos directamente.

adicionalmente, se sostuvo que aunque la consulta a los pueblos y comunidades indíge
nas se ha materializado en distintas leyes secundarias, como la ley de planeación, 
la ley General de derechos lingüísticos de los pueblos indígenas o la ley de la Co
misión Nacional para el desarrollo de los pueblos indígenas, el ejercicio de ese de
recho no puede estar limitado a estos ordenamien tos, sino que se trata de una 
prerrogativa también cuando se trate de procedimien tos legislativos como el que 
impugnó la parte actora.

por último, se analizó si en el caso concreto se había violado o no el derecho a la consul
ta previa del municipio actor, en tanto que éste afirmó que los "foros de consulta" 
organizados por el poder legislativo demandado fueron suspendidos y reanudados 
sin el quórum suficiente y sin que el objetivo primordial fuera consultarlos. en este 
sentido, la mayoría resolvió que, en virtud de que no constaba que el municipio de 
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4 estos antecedentes se elaboran con base en la Revista Expresiones, Especial Cherán, elección 
por sus usos y costumbres, del órgano oficial de difusión del instituto electoral de michoacán, 
número 15, segunda época, abril de 2012, consultable en www.iem.org.mx/documentos/fileser
ver.php?filename.../expresiones_no...
5 Ibid., página 13. 
6 lo anterior se desprende de las copias certificadas remitidas por el secretario de Servicios par
lamentarios del Congreso del estado de michoacán de ocampo.
7 publicada en el periódico oficial del estado el 31 de diciembre de 2001. 

Cherán haya sido consultado previamente, mediante un procedimien to adecuado y 
de buena fe, a través de las instituciones que lo representan, dicho actuar violó su 
esfera competencial y sus derechos, por lo cual se impuso declarar la invalidez de 
las reformas impugnadas.

• en cuanto a los efectos de la declaratoria de invalidez, se precisó que ésta sólo podía 
surtir efectos relativos entre las partes en conflicto, con fundamento en la jurispru
dencia p./J. 72/96, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CuaNdo eS pro
moVida por uN muNiCipio, la SeNteNCia Que deClara la iNValideZ de 
uNa Norma GeNeral eStatal, Sólo teNdrÁ eFeCtoS para laS parteS."

previamente a informar las razones de este voto, considero necesario tener en cuenta los 
siguientes antecedentes:4

el municipio actor está conformado por la comunidad indígena p’urhépecha de Cherán, 
que forma parte de la denominada "Sierra p’urhépecha", cuya existencia data, proba
blemente, desde antes de la formación del imperio tarasco.

"el origen del pueblo de Cherán resulta difícil de saberlo ya que la falta de códices y aná
lisis de documentos e informes de los misioneros impiden determinar sus raíces. 
algunos investigadores señalan que la única fuente que proporciona algunos datos 
es la relación de ceremonias y ritos de gobernación de los indios de la provincia de 
michoacán conocida como ‘la relación de michoacán’, de la ‘relación’ se puede su
gerir que ‘probablemente Cherán es tan antiguo como la consolidación del imperio 
tarasco pues su nombre figura en las listas de lugares sometidos a tributos por tzint
zuntzan, capital y sede del imperio.’."5

dicha comunidad indígena se rige, fundamentalmente, conforme a sus usos y costum
bres, y sus principales actividades se han concentrado en la agricultura y en la fabri
cación de zapatos. en términos del artícu lo 66 de la ley de territorialidad de 1831, 
esta comunidad tenía el carácter de tenencia del municipio de Nahuatzen. posterior
mente, se constituyó en municipio por medio de la ley sobre el Gobierno económico
político del estado de 20 de noviembre de 1861, cuyo artícu lo 18 establecía:

"artícu lo 18. el distrito de paracho (2) lo componen: su municipalidad, la de Nahuatzen, 
la de Cherán el grande y la de Charapa."6

actualmente, la ley orgánica municipal del estado de michoacán de ocampo7 estable
ce, en su capítulo ii, artícu lo 3o., relativo a la división política municipal, que el mu
nicipio es la base de la división territorial y organización política y administrativa de 
esa entidad federativa, la cual comprende un total de 113 municipios, entre los que 
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8 No existe una fuente determinante sobre la composición étnica de Cherán, michoacán. en la 
página de la Comisión Nacional para el desarrollo de los pueblos indígenas (www.cni.gob.mx, 
bajo el rubro de consulta "los pueblos indígenas" y en el contenido de ese rubro, bajo la clasifi
cación de: "Catálogo de localidades indígenasXlSX"), se define a ese municipio como "municipio 
indígena", pues es una localidad con más del 40% de población indígena, y consigna en este 
aspecto que en 2010 el municipio tenía una población total de 18,141 habitantes, de los cuales 
8,793 se considera población indígena.
en la página de la Secretaría de desarrollo Social (Sedesol): www.microregiones.gob.mx/catloc/
LocdeMun.apx?tipo=clave&campo=loc&ent=16&ent=mun024; bajo la denominación catálogo de 
localidades relativa al municipio de Cherán, mich., se señala que en 2010 la población total era 
de 18,142 habitantes, de los cuales 4,310 (de más de cinco años hablan la lengua indígena).
por su parte, el iNeGi, en la información que contiene
9 el 13 de noviembre de 2011, en el estado de michoacán, se llevaron a cabo elecciones para 
gobernador, diputados y ayuntamientos. Sin embargo, en el municipio de Cherán, si bien se ce
lebraron elecciones para los dos primeros cargos mencionados, la elección de las autoridades 
municipales no se pudo llevar a cabo, hasta que dicha comunidad decidiera el método de 
elecciones.
10 resolución dictada el 2 de noviembre de 2012 en los autos del expediente Sup.
JdC9167/2011.

se encuentra Cherán, cuya cabecera es el pueblo del mismo nombre. actualmente, 
este municipio también está conformado por la tenencia de Santa Cruz tacaco, que 
anteriormente había formado parte del municipio de paracho. esto implica que, si
multáneamente, en dicho territorio coexiste un orden jurídico estrictamente munici
pal y una entidad de derecho público, como lo es la comunidad indígena referida, de 
raíces históricas muy antiguas.

por lo anterior, difícilmente alguien podría negar que por su origen étnico, su historia y 
su composición actual, Cherán es un "municipio mayoritariamente indígena", en el 
que sus habitantes son también en un alto porcentaje pertenecientes al pueblo de 
los purépechas.8

ahora bien, el 6 de junio de 2011, integrantes de esa comunidad presentaron escrito de 
petición ante el instituto electoral del estado de michoacán para poder celebrar elec
ciones bajo sus usos y costumbres, así como para hacer del conocimien to el acuer
do para no participar ni permitir el proceso electoral ordinario de ese año.9

el 9 de septiembre de 2011, el consejo general de dicho instituto emitió el acuerdo CG
38/2011, por medio del cual determinó carecer de atribuciones para resolver sobre la 
petición formulada, dado que, al ser un órgano de legalidad, no tenía facultades para 
ejercer control de constitucionalidad, ni para desaplicar disposiciones electorales, 
de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 116, fracción iV, incisos b) y c), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 98 de la Constitución po
lítica del estado de michoacán y 101, 111 y 113 del Código electoral de esa entidad 
federativa.

inconformes con lo anterior, integrantes de la comunidad indígena mencionada promovie
ron juicio para la protección de los derechos políticoelectorales del ciudadano. de 
dicho juicio10 conoció la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación. en la sentencia correspondiente se sostuvo, medularmente, lo siguiente:
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11 los resolutivos fueron los siguientes: "primero. Se revoca el acuerdo CG38/2011 de nueve de 
septiembre de dos mil once emitido por el Consejo General del instituto electoral de michoacán

• los integrantes de la comunidad indígena de Cherán tienen derecho a solicitar la elec
ción de sus propias autoridades, conforme a procedimien tos y prácticas tradiciona
les, con pleno respeto a los derechos humanos.

• el Consejo General del instituto electoral de michoacán debía atender lo relativo a la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, para lo cual tendría 
que:

a) disponer las medidas necesarias para que, de acuerdo a una conciliación pertinente 
y consultas dirigidas a los miembros de la comunidad indígena mencionada, se de
terminara si la mayoría de sus integrantes estaba de acuerdo en celebrar elecciones 
por el sistema de usos y costumbres y, de ser el caso, si había condiciones para ello.

b) de existir condiciones para la celebración de elecciones por ese sistema, debería so
meter al Congreso local los resultados de la consulta, para la emisión del decreto en 
el que se señalara fecha de elección y de toma de posesión con las condiciones de 
diálogo y consenso que fueran necesarias.

c) en la realización de las consultas y la adopción de medidas correspondientes, se debía 
atender a los principios establecidos en el Convenio Número 169 de la organización 
internacional del trabajo sobre pueblos indígenas y tribales en países independien
tes, así como a los principios de la declaración sobre los derechos de los pueblos 
indígenas. asimismo, en las consultas a los pueblos indígenas, en las cuestiones 
que les afectaran, debían observarse los principios endógeno, libre, pacífico, infor
mado, democrático, equitativo, socialmente responsable y el autogestionado.

• en caso de que para el 1o. de enero de 2012 no se hubiera definido a la autoridad mu
nicipal de Cherán, el instituto electoral de michoacán debía informar de dicha situa
ción al Congreso local para que, en ejercicio de sus facultades para la debida 
integración del ayuntamien to de esa comunidad, los miembros del órgano munici
pal provisional fueran designados con respeto a su derecho a ser consultados.

• la elección de los integrantes del municipio de Cherán sólo podría celebrarse hasta 
que las autoridades hubieran dado cumplimien to a todo lo establecido en la ejecuto
ria en cuestión.

• Finalmente, se vinculó al Congreso del estado de michoacán para que, de acuerdo a 
su agenda legislativa, armonizara la Constitución local y la legislación interna a lo 
dispuesto en la Constitución Federal y tratados internacionales en materia de dere
chos indígenas. de igual forma, se ordenó a las autoridades estatales para que, en 
ejer cicio de sus funciones, dieran cumplimien to a lo establecido en la ejecutoria 
de mérito y prestaran el auxilio necesario al Congreso local y al instituto electoral de 
michoacán, acorde con los principios de obligatoriedad y orden público de las sen
tencias dictadas por la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación.11
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por el que se da respuesta a la petición de la Comunidad indígena de Cherán para celebrar elec
ciones bajo sus usos y costumbres.
"Segundo. Se determina que los integrantes de la comunidad indígena de Cherán tienen derecho 
a solicitar la elección de sus propias autoridades, siguiendo para ello sus normas, procedimien
tos y prácticas tradicionales, con pleno respeto a los derechos humanos.
"tercero. Se dejan sin efectos todos los acuerdos de las autoridades electorales locales relacio
nados directamente con la elección de integrantes del ayuntamiento en el municipio de Cherán, 
para la preparación y organización de los comicios conforme al régimen de partidos políticos.
"Cuarto. Se ordena al Consejo General del instituto electoral de michoacán realizar todas las 
acciones ordenadas en el considerando noveno de la presente resolución.
"Quinto. Se ordena al Congreso del estado de michoacán realizar todas las acciones ordenadas 
en el considerando noveno de la presente resolución.
"Sexto. Se ordena a las autoridades estatales que, en el ejercicio de sus funciones, acaten la 
presente ejecutoria y presten el auxilio necesario al instituto electoral de michoacán.
"Séptimo. las autoridades deberán remitir a esta Sala Superior copia certificada de las constan
cias relativas que demuestren el cumplimiento dado a la presente ejecutoria, en un plazo de tres 
días contados, a partir del momento en que emitan las respectivas resoluciones."
12 decreto publicado el 30 de diciembre de 2011 en el periódico oficial del Gobierno Constitucio
nal del estado de michoacán de ocampo.
13 el artículo primero establece:
"artículo primero. Se designa el Concejo municipal de Cherán, michoacán, integrado por los si
guientes ciudadanos de ese municipio: **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********,  
 **********.
"el Concejo municipal designado tendrá las atribuciones, facultades y obligaciones establecidas 
por la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la Constitución política del estado 
libre y Soberano de michoacán de ocampo, la ley orgánica de la administración pública del 
estado de michoacán de ocampo, la ley orgánica municipal del estado de michoacán de ocam
po y demás legislación aplicable, para los ayuntamientos."

acorde a lo establecido en dicha sentencia, el Consejo General del instituto electoral de 
esa entidad federativa creó una comisión especial para dar seguimien to a la senten
cia del órgano jurisdiccional federal. mediante la celebración de asambleas, inte
grantes de la comunidad indígena de Cherán determinaron, por mayoría, que 
estaban de acuerdo en celebrar elecciones por el sistema de usos y costumbres.

derivado del informe rendido por el Consejo General del instituto electoral de michoa
cán, y conocidos los resultados de la consulta, el Congreso de ese estado publicó el 
decreto 442,12 en el que estableció el 22 de enero de 2012 como fecha para la cele
bración de elecciones de las autoridades municipales del municipio de Cherán, por 
el sistema de usos y costumbres.

dado que no fue posible nombrar una autoridad definitiva antes del 1o. de enero de 2012, 
el Congreso del estado de michoacán designó a los miembros del órgano municipal 
provisional denominado Concejo mayor de Gobierno municipal. el nombramien to 
referido se llevó a cabo mediante decreto 443,13 publicado en el periódico oficial del 
Gobierno Constitucional del estado de michoacán de ocampo el 30 de diciembre de 
2011.

Celebradas las elecciones a partir de la fecha mencionada, el 25 de enero siguiente, el 
Consejo General del instituto electoral de michoacán, mediante el acuerdo CG
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14/2012, calificó como legalmente válida la elección del Concejo mayor del Gobierno 
municipal de Cherán, michoacán, electo por el sistema de derecho consuetudinario, 
y se estableció que las personas electas tomarían posesión en el cargo a partir del 5 
de febrero de 2012 y concluirían sus funciones el 31 de agosto de 2015. Finalmente, 
se ordenó la expedición de las constancias de mayoría a los concejeros electos.

el 16 de marzo de 2012, se publicó en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del 
estado de michoacán de ocampo el decreto 391, que comprende diversas modifica
ciones a la Constitución local de esa entidad federativa, las cuales fueron reseñadas 
al inicio de este voto.

No comparto la decisión tomada por la mayoría, por las razones que a continuación 
desarrollo:

en relación con el tema de legitimación activa del municipio actor, debo destacar que, 
efectivamente, quienes promovieron la presente controversia constitucional como 
representantes del Gobierno Comunal del municipio de Cherán, michoacán, acredi
taron su personalidad con la copia certificada de la Constancia de mayoría y Validez 
de la elección del Concejo mayor de Gobierno Comunal del municipio de Cherán, 
michoacán, expedida a su favor por el instituto electoral de esa entidad federativa.

en este punto, manifesté mi conformidad con tal reconocimien to; sin embargo, precisé 
que, en mi opinión, esto se sostenía por el carácter de cosa juzgada tanto de la cons
tancia emitida por dicho instituto, como por la resolución emitida el dos de noviem
bre de dos mil once por la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación dentro del juicio de protección de los derechos político electorales del 
ciudadano JdC9167/2011 y por la que se otorgó a los integrantes de la comunidad 
indígena de Cherán el derecho a solicitar la elección de sus propias autoridades, si
guiendo para ello sus normas, procedimien tos y prácticas tradicionales.

así, sin desconocer que lo anterior tiene el carácter de cosa juzgada, para efectos de la 
legitimación activa de la parte actora, considero que como una cuestión previa debió 
tomarse en consideración, para efectos de la procedencia de la controversia consti
tucional, la estructura constitucional de un municipio, con el objeto de determinar si 
es posible que exista en nuestro ordenamien to jurídico un municipio con caracterís
ticas de gobierno e integración distintas a las establecidas en el artícu lo 115 de la 
Constitución Federal.

en relación con lo anterior, tampoco comparto el hecho de que en la resolución se haya 
invocado la jurisprudencia p./J. 83/2011 para sustentar la legitimación activa del mu
nicipio actor. esto se debe a que si los municipios carecen de interés legítimo para 
promover una controversia constitucional contra disposiciones generales que consi
deren violatorias de derechos de los pueblos y comunidades indígenas que habiten 
en su territorio, si no guardan relación con la esfera de atribuciones que constitucio
nalmente tienen conferidas, entonces, no habría razón para hacer una excepción a 
ese criterio por el hecho de que el municipio actor haya señalado que es el único 
municipio indígena del estado mexicano, ya que la Constitución Federal no estable
ce distintos tipos de municipios, con competencias y atribuciones particulares, sino 
que es un solo tipo de régimen municipal. la aplicación de ese criterio para justificar 
la legitimación de la parte actora consiste, en todo caso, en una excepción o un cam
bio de criterio.
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Si bien considero que pueden existir municipios indígenas en su conformación de acuer
do a usos y costumbres de una determinada comunidad indígena, estimo que del 
texto Fundamental no se puede desprender el reconocimien to de un municipio indí
gena con atribuciones e integración distintas a las establecidas en el precepto cons
titucional citado.

para justificar lo anterior, considero necesario tener en cuenta el contenido de los artícu
los 2o. y 115, fracción iii, ambos de la Constitución Federal, que establecen lo 
siguiente:

"Artícu lo 2o. la nación mexicana es única e indivisible.

"la nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 
indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el te
rritorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias insti
tuciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

"la conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar 
a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas.

"Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad 
social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades 
propias de acuerdo con sus usos y costumbres.

"el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. el reconocimien to de 
los pueblos y comunidades indígenas se hará en las Constituciones y leyes de las 
entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios 
generales establecidos en los párrafos anteriores de este artícu lo, criterios etnolin
güísticos y de asentamien to físico.

"a. esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades 
indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para:

"i. decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política 
y cultural.

"ii. aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos 
internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las 
garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e 
integridad de las mujeres. la ley establecerá los casos y procedimien tos de valida
ción por los Jueces o tribunales correspondientes.

"iii. elegir de acuerdo con sus normas, procedimien tos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de equidad 
frente a los varones, en un marco que respete el pacto Federal y la soberanía de los 
estados.

"iV. preservar y enriquecer sus lenguas, conocimien tos y todos los elementos que cons
tituyan su cultura e identidad.
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"V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos 
establecidos en esta Constitución.

"Vi. acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra 
establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos 
adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferen
te de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, 
salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Cons
titución. para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley.

"Vii. elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los 
ayuntamien tos.

"las Constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos 
derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y repre
sentación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas.

"Viii. acceder plenamente a la jurisdicción del estado. para garantizar ese derecho, en 
todos los juicios y procedimien tos en que sean parte, individual o colectivamente, se 
deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando 
los preceptos de esta Constitución. los indígenas tienen en todo tiempo el derecho 
a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimien to de su lengua y 
cultura.

"las Constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características 
de libre determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiracio
nes de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el reco no
cimien to de las comunidades indígenas como entidades de interés público.

"B. la Federación, los estados y los municipios, para promover la igualdad de oportuni
dades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las 
instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de 
los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.

"para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, 
dichas autoridades, tienen la obligación de:

"i. impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer 
las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante 
acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las 
comunidades. las autoridades municipales determinarán equitativamente las asig
naciones presupuestales que las comunidades administrarán directamente para 
fines específicos.

"ii. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilin
güe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capa
citación productiva y la educación media superior y superior. establecer un sistema 
de becas para los estudiantes indígenas en todos los niveles. definir y desarrollar 
programas educativos de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de 
sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con las comunida
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des indígenas. impulsar el respeto y conocimien to de las diversas culturas existen
tes en la nación.

"iii. asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la 
cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, 
así como apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, 
en especial para la población infantil.

"iV. mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la 
convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamien
to público y privado para la construcción y mejoramien to de vivienda, así como am
pliar la cobertura de los servicios sociales básicos.

"V. propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a 
los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamien to de estímulos 
para favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones relaciona
das con la vida comunitaria.

"Vi. extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, 
mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunica
ción. establecer condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas pue
dan adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los términos que las 
leyes de la materia determinen.

"Vii. apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 
indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos 
económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones públicas y privadas que 
propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar 
su propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los 
sistemas de abasto y comercialización.

"Viii. establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indíge
nas, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para 
garantizar los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condicio
nes de salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de educación y nutri
ción a niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos 
humanos y promover la difusión de sus culturas.

iX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del plan Nacional de desarrollo 
y de los estatales y municipales y, en su caso, incorporar las recomendaciones y 
propuestas que realicen.

"para garantizar el cumplimien to de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cá
mara de dipu tados del Congreso de la unión, las legislaturas de las entidades federa
tivas y los ayuntamien tos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán 
las partidas específicas destinadas al cumplimien to de estas obligaciones en los 
presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimien tos para 
que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas.
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14 Como la ley de amnistía del 20 de enero de 1994; la creación en el Congreso de una comisión 
pluripartidista para el diálogo de paz en Chiapas en diciembre de 1994 y la ley para el diálogo, la 
Conciliación y la paz digna en Chiapas del 9 de marzo de 1995. asimismo, también resultaron 
relevantes la declaración Conjunta de San miguel, de 9 de abril de 1995; el protocolo de Bases 
para el diálogo, Justicia y dignidad entre el Gobierno Federal y el eZlN de 11 de septiembre de 
1995 y el reglamento para el Funcionamiento de las mesas y Grupos de trabajo de 3 de octubre 
de ese mismo año.

"Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunida
des y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los 
mismos derechos tal y como lo establezca la ley."

"Artícu lo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes:

"...

"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: …

"las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y aso
ciarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley."

estos preceptos fueron reformados mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación del 14 de agosto de 2001. la redacción de dicho artícu lo fue producto de 
una serie de medidas legislativas y consensuales,14 así como una serie de pláticas 
entre el Gobierno y el ejército Zapatista de liberación Nacional, de las cuales surgie
ron los acuerdos de San andrés larraínzar sobre derechos y cultura indígena. en el 
documento 2 de estos acuerdos, relativo a las propuestas conjuntas que las partes 
en conflicto se comprometieron a enviar a las instancias de debate y decisión nacio
nal se estableció:

"la autonomía es la expresión concreta del ejercicio del derecho a la libre determinación, 
expresada como un marco que se conforma como parte del estado nacional. los 
pueblos indígenas podrán, en consecuencia, decidir su forma de gobierno interna y 
sus maneras de organizarse política, social, económica y culturalmente. dentro del 
nuevo marco constitucional de autonomía se respetará el ejercicio de la libre deter
minación de los pueblos indígenas en cada uno de los ámbitos y niveles en que la 
hagan valer, pudiendo abarcar uno o más pueblos indígenas, conforme a las circuns
tancias particulares y específicas de cada entidad federativa. el ejercicio de la auto
nomía de los pueblos indígenas contribuirá a la unidad y democratización de la vida 
nacional y fortalecerá la soberanía del país.

"resulta pertinente reconocer, como demanda fundamental de los pueblos indígenas, su 
derecho a la autonomía, en tanto colectividades con cultura diferentes y con aptitud 
para decidir sus asuntos fundamentales en el marco del estado nacional. este re
conocimien to tiene su base en el Convenio 169 de la oit, ratificado por el Senado de 
la república. en este sentido, el reconocimien to de la autonomía se basa en el con
cepto de pueblo indígena fundado en criterios históricos y de identidad cultural.
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"3. la legislación nacional debe reconocer a los pueblos indígenas como los sujetos de 
los derechos a la libre determinación y autonomía.

"4. Se propone al Congreso de la unión reconocer, en la legislación nacional, a las co
muni dades como entidades de derecho público, el derecho de asociarse libremente 
en mu nicipios con población mayoritariamente indígena, así como el derecho de 
varios municipios para asociarse, a fin de coordinar sus acciones como pueblos 
indígenas.

"las autoridades competentes realizarán la transferencia ordenada y paulatina de recur
sos, para que ellos mismos administren los fondos públicos que se les asignen, y 
para fortalecer la participación indígena en el gobierno, gestión y administración en 
sus diferentes ámbitos y niveles. Corresponderá a las legislaturas estatales determi
nar, en su caso, las funciones y facultades que pudieran transferírseles.

"las legislaturas de los estados podrán proceder a la remunicipalización en los territo
rios en que estén asentados los pueblos indígenas, la cual deberá basarse en con
sulta a las poblaciones involucradas en ella.

"a fin de fortalecer el pacto federal es indispensable revisar a fondo no sólo las relaciones 
entre la Federación y los Gobiernos estatales sino además, la relación entre éstos y 
los municipios.

"Se propone la integración del municipio con población mayoritariamente indígena no 
como un tipo diferente de municipio, sino como aquel que en el marco del concepto 
general de esta institución política permita, por un lado, la participación indígena en 
su composición e integración y al mismo tiempo fomente e incorpore a las comuni
dades indígenas en la integración de los ayuntamien tos.

"en lo que hace a los municipios con población mayoritariamente indígena, reafirmando 
el pleno significado del municipio libre en que se sustenta el federalismo, se estima 
necesario que sean fortalecidos constitucionalmente, de tal manera que: a) se les 
dote de funciones para garantizar el ejercicio de la autonomía a los pueblos indíge
nas; b) se revise la organización prevista en la ley orgánica municipal, para adecuar
los y orientarlos a los nuevos retos del desarrollo y, de manera particular, a las 
necesidades y nuevas formas de organización relacionada con los pueblos indíge
nas." (el subrayado es mío)

en la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el poder ejecutivo para la re
forma de los artícu los 2o. y 115 constitucionales, se señaló:

"el principal objetivo de las reformas propuestas es desarrollar el contenido constitucio
nal respecto de los pueblos indígenas. ella se inscriben (sic) en el marco nuevo de
recho internacional en la materia –de la cual el Convenio 169 de la oit ya mencionado 
es ejemplo destacado–.

"la iniciativa reconoce la libre determinación y la autonomía de los pueblos indígenas. 
asimismo prevé diversos mecanismos para garantizar que los pueblos indígenas de 
méxico tengan acceso a las instancias de representación política, a los recursos 
materiales, a la defensa jurídica, a la educación, así como a la protección de dere
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chos compatibles con sus usos y costumbres y, en general, con su especificidad 
cultural.

"deben destacarse las disposiciones de la propuesta que persiguen adeudar la estructu
ra y circunscripciones electorales, con el propósito de facilitar la representación po
lítica de los pueblos indígenas.

"entiendo que la propuesta de la Cocopa debe analizarse a la luz del principio básico 
sobre el que se sustenta todo estado: la unidad nacional, mismo que fue frecuente
mente reiterado en los acuerdos de San andrés larráinzar.

"en particular, debe subrayarse que la libre determinación y autonomía de los pueblos 
indígenas –reconocidas en la redacción propuesta para el párrafo segundo del ar
tícu lo 4o. constitucional–, se propone sin menoscabo de la soberanía nacional y 
siempre dentro del marco constitucional del estado mexicano.

"la libre determinación no debe ser un elemento constitutivo para la creación de estado 
dentro del estado mexicano. la nación mexicana tiene una composición pluricultu
ral, pero un solo estado nacional soberano (sic): el estado mexicano. en este senti
do, el principio propuesto de libre determinación de los pueblos indígenas debe 
leerse en consonancia con el contenido de los artícu los 40 y 41 constitucionales, que 
establecen el carácter republicano, representativo y federal del estado mexicano y 
que señalen los poderes Supremos de Nuestra unión.

"igualmente, debe aclararse que con la propuesta de fracción ii del artícu lo 4o., no se 
pretende crear fueros indígenas especiales, toda vez que se prevé la convalidación 
de las resoluciones indígenas por las autoridades jurisdiccionales del estado.

"asimismo, en relación con los ‘territorios’ de los pueblos indígenas a que hace referen
cia la fracción V del artícu lo 4o., debe precisarse que no constituyen jurisdiccionales 
separadas del territorio nacional. en ellos sigue vigente el principio del artícu lo 27 
constitucional, según el cual la propiedad originaria de tierras y aguas en el territorio 
nacional corresponde a la Nación. en consecuencia, el territorio de los pueblos indí
genas de méxico no deja de ser el territorio de la Nación mexicana.

"el reconocimien to de la organización de las comunidades indígenas dentro de un muni
cipio no debe entenderse como la creación de un nuevo nivel de gobierno, ni mucho 
menos en sentido de jerárquicamente a las autoridades municipales respecto a las 
autoridades municipales respecto a las autoridades del pueblo indígena al que per
tenecen. de la misma forma, los procedimien tos para la elección de las autoridades 
indígenas o sus representantes en el sentido de ser complementarios y no excluyen
tes de los vigentes. las autoridades y procedimien tos constitucionales establecidos 
en el nivel municipal deben mantenerse, entre otras razones, porque constituyen 
una garantía para los habitantes, indígenas o no, de cada municipio." (el subrayado 
es mío)

en el dictamen presentado por las Comisiones unidas de puntos Constitucionales, 
asuntos indígenas y estudios legislativos a la Cámara de Senadores, se estableció:

"en el artícu lo 2o. de la Constitución, con respeto, en lo posible, al texto redactado por la 
Comisión de Concordia y pacificación y dando mayor precisión a los conceptos, se 



169PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

amplió el texto cuando resultaba indispensable. pensamos que se ha logrado una 
adecuada traducción del carácter y sentido político de los acuerdos de San andrés 
larráinzar en una propuesta constitucional consistente y clara.

"…

"en esta reforma se adiciona un párrafo a la fracción ii del artícu lo 115, para que las co
munidades indígenas, dentro del ámbito municipal, puedan coordinarse y asociarse 
en los términos y para los efectos que prevenga la ley."

por su parte, en el dictamen presentado por las Comisiones unidas de puntos Constitu
cionales y asuntos indígenas a la Cámara de dipu tados, se mencionó:

"el nuevo artícu lo 2o. constituye una verdadera carta de los derechos indígenas. Comien
za con la afirmación contundente de la unidad e indivisibilidad de la nación.

"…

"los indígenas no han sido asimilados dentro del gran conjunto nacional y han quedado 
negados a la sociedad mexicana que se ha conformado. Hay la decisión nacional de 
hacer efectivo a los indígenas lo que la Constitución y las leyes establecen a favor 
de todos los mexicanos así como proporcionarles mayores oportunidades para lo
grar su integración económica, social y política a la vida nacional.

"dentro del concepto de nación, el artícu lo 2o. propuesto ubica los de pueblo y comunidad 
indígenas. el concepto de pueblo es por naturaleza sociológico, cargado de significa
do emotivo y por tanto difícil de determinar jurídicamente. Se funda en hechos histó
ricos, en un sentimien to de identidad y en la preservación de su propia cultura.

"el de comunidad ha adquirido un sentido más real y concreto y por ello se le define 
como un grupo que forma una unidad social, económica y cultural, asentada en un 
territorio y que reconoce autoridades de acuerdo con sus usos y costumbres.

"el derecho exige cabal precisión en la identificación de los destinatarios de sus normas 
y por ello la precisión de las personas jurídicas resulta indispensable.

"la comunidad es culturalmente parte de un pueblo pero se distingue dentro de él y en 
ocasiones ha adquirido tal identificación que sólo por la voluntad manifiesta de ella 
y de otras, es posible reconstruir aquél. Hay también pueblos que podrían identificar
se con comunidades y también comunidades aisladas que ya no se identifican con su 
pueblo. las variedades sociales son complejas y varían según la cultura y la región.

"por ello son las Constituciones y las leyes de los estados las que, en forma natural, 
deben hacer el reconocimien to de unos y otros de acuerdo con sus circunstancias 
particulares.

"tal reconocimien to sólo puede darse dentro del orden establecido por la Constitución, 
con respeto a las formas políticas vigentes, en especial el municipio libre.

"el municipio libre es una institución flexible cuya organización permite una amplia 
gama de variantes. la expresión política natural de las comunidades se da en los 
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15 Cabe señalar que no existe un municipio exclusivamente indígena en méxico, conforme a la 
base de datos de las localidades indígenas 2010 de la Comisión Nacional para el desarrollo de 
los pueblos indígenas, consultable en: http://www.cdi.gob.mx/index.php?option=com_content&v
iew=article&id=2578:catalogodelocalidadesindigenas2010&catid=38:indicadoresy
estadisticas&Itemid=54. aunque un determinado municipio pueda tener una población mayori
tariamente indígena, esto no implica que toda la población se reconozca como tal.

municipios. los ayuntamien tos están al alcance de las poblaciones indígenas para 
ser integrados con su representación. en ellos pueden aquéllas actuar de acuerdo con 
sus usos y costumbres que adquieren pleno reconocimien to constitucional y legal.

"el artícu lo propuesto establece el reconocimien to de las comunidades indígenas como 
entidades de interés público con derechos y obligaciones.

"la obligación básica es sujetarse y atenerse al marco constitucional.

"dentro del marco del municipio libre y de acuerdo con los ordenamien tos estatales, las 
comunidades son grupos con ordenes (sic): jurídicos y órganos propios que crean y 
aplican aquél de acuerdo con usos y costumbres.

"las normas para el reconocimien to corresponde a las Constituciones y leyes de las en
tidades federativas.

"…

"Se propone finalmente una adición al artícu lo 115 constitucional a fin de dentro del 
marco del municipio libre permitir las asociaciones de comunidades indígenas." (el 
subrayado es mío)

así, tomando como referencia los acuerdos de San andrés larraínzar, así como el proce
so legislativo que derivó en la actual redacción de los artícu los 2o. y 115 de la Cons
titución Federal, es posible concluir que, en ningún momento, se buscaba crear un 
régimen municipal diferenciado para las comunidades indígenas. el municipio libre 
sigue siendo la organización básica administrativa de las entidades federativas que 
tienen la obligación de procurar los derechos de las personas que habitan en los 
territorios que los integran, ya sea que la población de que se trate sea indígena o no. 
pero esto último no constituye una excepción a la estructura orgánica del régimen 
constitucional previsto en el artícu lo 115 constitucional.

Coincido en que, por su conformación, pueden existir municipios indígenas, cuyas au
toridades, incluso, pueden surgir de procesos de elección regidos por sus usos y 
costumbres, pero una cuestión diversa consiste en reconocerlos como un tipo de 
municipio distinto al que prevé la Constitución Federal.

la resolución emitida por la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación, así como el decreto emitido por el Congreso local para la designación 
de los miembros del órgano municipal provisional denominado Concejo mayor de 
Gobierno municipal de Cherán estaba dirigido, de manera específica, a la cuestión 
electoral, conforme al régimen constitucional federal y estatal previsto para ello. Sin 
embargo, esto no implicó el reconocimien to de un municipio exclusivamente indíge
na,15 distinto al resto de los municipios.
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de esta manera, dado que, en mi opinión, la parte actora no constituía un municipio in
dígena diferenciado, una cuestión de gran relevancia que se debió dilucidar era la 
actualización de una violación a esferas competenciales, que constituye el objeto de 
una controversia constitucional. por lo tanto, toda vez que en la Constitución Federal 
y en la legislación local del estado de michoacán no existe obligación de que los 
municipios sean consultados con motivo de una reforma, como la que en el caso se 
impugna, estimo que no había violación competencial alguna. lo anterior, con inde
pendencia del derecho a la consulta previsto en favor de las comunidades y pueblos 
indígenas, ya que mi punto de disenso no estaba dirigido a cuestionar la obligación 
de consultar a las comunidades y pueblos indígenas, conforme a lo previsto en el 
Convenio 169 de la organización internacional del trabajo, sino la configuración 
de los municipios con una población mayoritariamente indígena, pero sólo en térmi
nos de lo dispuesto en el artícu lo 115 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo 
previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el se
gundo párrafo del artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 
de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 23 de septiembre de 2014.

este voto se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el ministro luis maría aguilar morales, respecto de la 
ejecutoria pronunciada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la controversia constitucional 32/2012.

estoy esencialmente de acuerdo con la resolución del presente asunto, pero estimo que 
existen razonamientos adicionales que sustentan la determinación de que el muni
cipio actor cuenta con legitimación para promover la controversia.

en la ejecutoria de que se trata, se determina que si bien este tribunal pleno ha esta
blecido que los municipios carecen de interés legítimo para alegar una violación al 
artículo 2o. de la Constitución Federal, porque las controversias constitucionales 
no fueron instituidas para defender los derechos de los pueblos o comunidades indí
genas que se encuentran geográficamente dentro de su circunscripción territorial, esta 
regla no cobra aplicación cuando la parte actora demuestre que su ayuntamiento 
fue electo y legalmente reconocido mediante el sistema de usos y costumbres y 
alegue, además, que los actos reclamados presuntamente atentan contra ese modo 
de designación, la eficacia de su continuidad o la forma de su desempeño, toda vez 
que dicha disposición constitucional preserva, entre otros aspectos, el derecho de 
los pueblos indígenas a elegir, de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácti
cas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 
propias de gobierno interno, por lo que una vez que este tipo de municipios cuenta
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 con autoridades legalmente constituidas conforme a sus prácticas comunitarias, 
tales autoridades están en aptitud legal de demandar en vía de controversia consti
tucional que no se afecten las facultades que rigen su funcionamiento, pues este 
medio de control está previsto precisamente para proteger la regularidad del ejerci
cio de las atribuciones que la Constitución Federal confiere a los municipios y a otros 
órganos del estado.

al respecto, considero que de la interpretación de los artículos 2o. y 115 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, aplicando los principios ahora susten
tados en el artículo 1o. constitucional, se puede concluir que estamos en presencia de 
un municipio sui géneris, tomando en cuenta que por resolución del tribunal electoral 
del poder Judicial de la Federación el municipio actor se conformó como recono
cimiento a su constitución intrínseca de una comunidad indígena y esto no puede 
desaparecer o ignorarse una vez que el municipio ya se conformó de esta manera. 

el municipio actor está constituido como una figura política prevista en la Constitución, 
pero en la realidad tiene características especiales que dan lugar a que pueda defender, 
a su vez, los derechos de los pueblos indígenas que lo conforman, porque este muni
cipio se conforma precisamente de población indígena, derecho que le fue reconocido 
por un tribunal y, por ende, constituye cosa juzgada, en virtud de lo cual esta entidad 
no sólo se debe limitar a actuar como cualquier otro municipio, defendiendo las com
petencias que se establecen genéricamente para todos los municipios, sino también 
para defender los derechos de los pueblos indígenas que dieron origen a su confor
mación, merced a la resolución del tribunal electoral y que, desde luego, no son el 
común de los municipios que se constituyen en este país, pero sí en este caso 
en particular, y precisamente por las resoluciones que han rodeado su conforma
ción se le debe reconocer un carácter especial, que podríamos llamar un municipio 
indígena, cuya existencia es precisamente condicionada por el pueblo indígena que 
lo conforma.

de esta manera, pienso que puede y debe el municipio como tal hacer valer los derechos 
de la comunidad indígena que lo conforma, que le da la sustancia misma que lo crea. 

así, no bastaría con que en la presente controversia constitucional se le aplicaran los 
principios generales de cualquier municipio y se establecieran las competencias 
que le pueden afectar, desconociendo los derechos del pueblo indígena que lo con
forma y que así ha sido reconocido y exigido por el tribunal electoral en una senten
cia específica.

Se trata, a mi juicio de un municipio sui géneris, lo que le da esa oportunidad para defen
der no sólo las condiciones de cualquier municipio, sino en especial la del pueblo 
indígena que lo conformó, por lo que tiene derecho no sólo para participar como muni
cipio en la aprobación de una reforma constitucional estatal, sino además de ser 
consultado para que pudieran encontrarse los consensos o las anuencias necesa
rias para la defensa de los derechos de la comunidad indígena que lo conforma, que 
le da la esencia misma a este tipo de municipio sui géneris.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 23 de septiembre de 2014.

este voto se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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1 Controversia constitucional 60/2008, resuelta por el tribunal pleno el veintisiete de enero de dos 
mil once.
2 Versión taquigráfica correspondiente a la discusión del tribunal pleno en las controversias 
constitucionales 62/2009 y 104/2009.

Voto concurrente que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena en relación con 
la controversia constitucional 32/2012, resuelta por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de veintinueve de mayo de dos mil catorce.

1. tal como manifesté en mi exposición durante el pleno, si bien concuerdo, en términos 
generales, con la solución a la que llega la sentencia, estimo que pudieron agregarse 
mayores consideraciones, más aún tomando en consideración que era la primera 
vez que el tribunal pleno se pronunciaba, de manera directa, sobre el derecho de 
consulta de los pueblos indígenas.

2. por razones metodológicas, dividiré mi voto en tres apartados principales: i) legitima
ción de un municipio indígena; ii) derecho a la consulta; y, iii) efectos de la contro
versia constitucional.

i) Legitimación activa de un Municipio indígena

3. en este acápite haré referencia a la legitimación que tienen, en general, los municipios 
indígenas o con población indígena para presentar controversias constitucionales. 
durante el debate, algunos integrantes del pleno argumentaron que el presente 
caso se trataba de una situación sui géneris, al tratarse de un municipio indígena 
que podría tener afectaciones distintas a otros municipios. dicha afectación se debía, 
en entendimiento de algunos de mis colegas, a que existía, a favor del municipio, 
una sentencia por parte de la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial 
que le reconocía la calidad indígena. Si bien concuerdo con que el municipio indígena 
se encontraba legitimado en el presente caso por su designación como tal por parte 
del tribunal referido, no concuerdo con que se trate de una situación única o 
aislada.

4. en el pasado, municipios con población indígena han presentado controversias consti
tucionales alegando invasión de esferas competenciales por actuaciones que afectan 
a los pueblos indígenas.1 en esos casos, esta Suprema Corte consideró, en votación 
dividida, que dichos municipios no tenían legitimación para presentar las contro
versias por alegadas acciones que afectaran a sus munícipes –los indígenas–, por lo 
que no existía una invasión competencial. 

5. Yo me he distanciado, prima facie, de dichas decisiones, puesto que considero que, 
cuando existen municipios con población indígena alegando una invasión de esferas 
competenciales que afecten al pueblo indígena como tal, se debería, en un análisis 
caso por caso, determinar si existe tal invasión competencial tomando en conside
ración, insisto, el carácter comunitario de los pueblos indígenas.2 

6. ahora bien, la decisión tomada por la mayoría reconoce la legitimación con base en 
ese reconocimiento judicial –con la que concuerdo–, no obstante, reitero que ésta 
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3 http://www.ieepco.org.mx/acuerdos/2012/Anexo_CATALOGO_MPIOS_SNI.pdf

no sería la única vía para estar legitimado –con la calidad de municipio indígena– en 
una controversia constitucional. limitarlo a dicho supuesto implicaría que sólo 
cuando existiera una sentencia electoral que determinara que se trata de un muni
cipio indígena se haría procedente la controversia constitucional. ello dejaría fuera 
otras formas de reconocimiento de municipios indígenas. Veamos.

7. es importante destacar que 26 entidades federativas reconocen en sus Constituciones 
locales y 12 reglamentan y garantizan en los códigos electorales, el derecho de los 
pueblos y comunidades indígenas a la libre autodeterminación, expresada en la forma 
de decidir sus formas internas de organización política y elección de las autoridades 
o representantes para el ejercicio de sus propias formas de gobierno, de acuerdo 
con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales. 

8. Serán considerados municipios regidos electoralmente por sus sistemas normativos 
internos aquellos que desarrollaron históricamente instituciones políticas propias y 
diferenciadas en sus principios de organización social, que incluyen reglas y pro
cedimientos específicos para la renovación e integración de sus ayuntamientos; 
aquellos cuyo régimen de gobierno reconoce como principal órgano de consulta, 
designación de cargos y elección de sus autoridades municipales, a la asamblea 
general comunitaria, u otras formas de consulta y designación validadas por la pro
pia comunidad, o bien, por resolución judicial.

9. es importante destacar aquí que la mayoría de los municipios que eligen a sus repre
sentantes a través de su sistema normativo interno no necesitan acudir a un órgano 
jurisdiccional para que sean reconocidos como tales –como en el presente caso–, 
pues basta que los órganos administrativos electorales locales verifiquen la existencia 
histórica de un sistema normativo indígena para declarar procedente la elección a 
través de sus usos y costumbres. 

10. en ese orden de ideas, se entiende que la sentencia del tribunal electoral del poder 
Judicial en el presente caso es excepcional, pues los municipios regularmente no se 
someten a su competencia jurisdiccional, lo cual no significa que no exista una plu
ralidad de municipios que elijan a sus órganos de representación mediante el siste
ma normativo indígena. una muestra de ello es que en las pasadas elecciones de 
2012, únicamente en el estado de oaxaca, el instituto electoral local determinó pro
cedente la elección bajo el régimen de sistemas normativos internos en 417 
municipios.3 

11. a lo anterior hay que agregar que para que sea procedente la declaración de que un 
municipio se regirá electoralmente por su sistema normativo interno no es necesario 
un porcentaje determinado de habitantes que se autoadscriban como indígenas, ya 
que la autoridad deberá valorar también otros elementos para determinar si existe o 
no la práctica tradicional en la localidad. 

12. ahora bien, en aras de respetar la voluntad de la mayoría de los integrantes de un 
municipio –y en respeto al derecho a la autodeterminación–, la legislación electoral 



175PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

4 páginas 43 y 44.
5 Ver páginas 72 y 73 de la decisión.
6 páginas 65 a 70.
7 decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural; 
elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno; las Constituciones 
y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, 
con el propósito de fortalecer la participación y representación política de conformidad con 
sus tradiciones y normas internas.

contempla la posibilidad de que aquellas comunidades que tradicionalmente han 
elegido a sus representantes a través de usos y costumbres y son representados por 
sus formas de autogobierno, soliciten la transición al sistema de partidos políticos, 
con lo cual estarían representados por el municipio, sin importar que la mayoría de sus 
integrantes sean indígenas, pues voluntariamente optaron por el cambio de sistema.

13. de lo anteriormente expuesto se desprende que existen diversas posibilidades en que 
un municipio indígena o con población indígena pueda tener legitimación para pre
sentar una controversia constitucional. en ese sentido, si bien coincido con la afir
mación de la sentencia cuando establece que los municipios tendrán interés legítimo 
para alegar la violación del artículo 2o. constitucional, cuando se "demuestre que su 
ayuntamiento fue electo y legalmente reconocido mediante el sistema de usos y 
costumbres y, se alegue, además, que los actos reclamados presuntamente aten
tan contra ese modo de designación, la eficacia de su continuidad o la forma de su 
desempeño",4 considero que –como he expuesto– la legitimación de un municipio 
indí gena no necesariamente se limita a dicho supuesto, por lo que deberá hacerse 
un análisis caso por caso de conformidad con los párrafos anteriores.

ii) derecho a la consulta

14. por otro lado, me referiré al estándar desarrollado en la sentencia, en relación con el 
derecho a la consulta. la ejecutoria concluye que el municipio del pueblo indígena de 
Cherán tiene derecho a la consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuada 
y de buena fe, cita los precedentes nacionales e internacionales en la materia,5 y cita 
los artículos 1o. y 2o. constitucionales y parte de los artículos 6 y 7 del Convenio 169 
de la oit. al respecto, tengo dos puntos que resaltar.

15. el primero de ellos es que si bien la sentencia concluye que, a la luz del artículo 1o. 
constitucional, los pueblos indígenas cuentan con el derecho a ser consultados en 
los asuntos que les afecten –razonamiento con el que concuerdo–, no coincido con 
la afirmación de la sentencia6 de que el artículo 2o. constitucional no prevé el dere
cho a la consulta. me explico. 

16. además de que el derecho a la consulta a los pueblos indígenas en todos los temas 
que les afecten se encuentra reconocido en el Convenio 169 de la oit, del artículo 2o. 
constitucional se puede desprender dicho derecho a partir del reconocimiento que 
se hace a la autodeterminación de los pueblos indígenas, su derecho a la participa
ción,7 a la preservación de su cultura e identidad, a la protección de sus tierras, el 
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8 Ver trabajos preparatorios del Convenio 169 de la oit.
9 en mayo de 2013, en el amparo en revisión 631/2012 la primera Sala dio una lectura integral al 
tema de consulta previa de los pueblos indígenas, reconociendo que la tribu yaqui tenía derecho 
a ser consultada en la operación del acueducto independencia.
10 Ver párr. 48 de la contradicción de tesis 21/2011. tribunal pleno. ministro ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena.
11 Cfr. Corte idH. Sentencia del pueblo Kichwa de Sarayaku vs. ecuador. 2012, y Corte idH. Sen
tencia de los doce Clanes Saramaka vs. Surinam. amparo en revisión 631/2012. primera Sala. 
ministro ponente: pardo rebolledo.
12 "artículo 6.2. las consultas llevadas a cabo en aplicación de este convenio deberán efectuarse 
de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un 
acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas."
13 principios básicos del Convenio 169 de la oit. disponible en http://www.ilo.org/indigenous/
Conventions/no169/langes/index.htm 
14 Corte idH. Sentencia del pueblo Kichwa de Sarayaku vs. ecuador. 2012, párrafos: 165, 166, 180 
a 211, 293, 294, 299 y 301. Corte idH. Sentencia de los doce Clanes Saramaka vs. Surinam (ex
cepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas), párrafos 194 y 134.

acceso a la justicia y a su derecho a la igualdad y no discriminación. los derechos 
antes mencionados han sido pilares fundamentales en la conceptualización del 
derecho a la consulta.8 aunado a ello, el artículo 2o. constitucional impone la obli
gación a la Federación, a los estados y a los municipios de, en aras de eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, establecer "las instituciones y … las políticas 
necesarias (con el fin de) garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas 
y operadas conjuntamente con ellos."

17. de lo anterior es claro para mí, que desde el artículo 2o. constitucional, reconocido y 
ampliado además por el artículo 1o., y desde los tratados internacionales recono
cidos por méxico –el Convenio 169 de la oit y la propia Convención americana sobre 
derechos Humanos–, así como de la interpretación de los órganos autorizados, se 
reconoce el derecho a la consulta previa de los pueblos indígenas.

18. en segundo lugar, es importante destacar que el estándar sobre el derecho a la con
sulta previa de los pueblos indígenas referido en la sentencia se encuentra incom
pleto, de conformidad con el parámetro de regularidad constitucional.9 tal como lo 
ha establecido el pleno de esta Suprema Corte, fue voluntad del Constituyente "dar 
lugar a una interrelación material entre las normas constitucionales y la de los trata
dos internacionales ratificados por méxico con el propósito de fijar el contenido de 
un derecho humano".10 en ese sentido, siguiendo los precedentes interamericanos y 
nacionales11 y el artículo 6.2 del Convenio de la oit,12 dicha consulta debe no sólo 
ser previa, libre, informada, de buena fe y culturalmente adecuada –como bien lo se
ñala el proyecto– sino, además, debe llevarse a cabo con la finalidad de llegar a 
un acuerdo. al respecto, los principios básicos del Convenio 169 establecen que la 
consulta debe hacerse con el objetivo de llegar a un acuerdo y, para ello, las partes 
involucradas deben buscar establecer un diálogo que les permita encontrar solucio
nes adecuadas en un ambiente de respeto mutuo y participación plena.13 en ese 
sentido, la Corte interamericana de derechos Humanos14 y la primera Sala de esta 
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15 amparo en revisión 631/2012, págs. 85 y 86.
16 página 78.
17 Corte idH. Sentencia del pueblo Kichwa de Sarayaku vs. ecuador. 2012, párr. 165.

Suprema Corte de Justicia15 han establecido, específicamente, que la consulta debe 
tener la finalidad de llegar a un acuerdo. este requisito no se ve reflejado en la 
sentencia.

19. de lo expuesto se sigue que el municipio indígena de Cherán tenía –y tiene– derecho 
a la consulta previa, libre, informada, de buena fe, culturalmente adecuada y con la 
finalidad de llegar a un acuerdo, en temas que les afecten. en el caso concreto, 
le asistía –y le asiste– al municipio su derecho a ser consultado con las característi
cas ya destacadas en el proceso de reforma local constitucional en materia indígena, 
el cual, indudablemente, le concernía y afectaba. 

20. es importante destacar que el derecho a la consulta de los pueblos indígenas no 
puede ser equiparado a una simple garantía de audiencia ni a realizarse a través 
de "foros", sino que debió –y debe– llevarse a cabo, como ya se indicó –y lo establece 
la sentencia–,16 de manera previa, libre, informada, de buena fe y –como destaqué en 
párrafos precedentes– con la finalidad de llegar a un consenso. tal como lo ha dicho 
la Corte interamericana de derechos Humanos "está claramente reconocida hoy en 
día la obligación de los estados de realizar procesos de consulta especiales y dife
renciados cuando se vayan a afectar determinados intereses de las comunidades y 
pueblos indígenas."17 

iii) Efectos de la controversia constitucional

21. Finalmente, quiero referirme a los efectos votados por la mayoría en el que se declaró 
la invalidez de la norma impugnada. tal como manifesté durante la discusión en el 
pleno del presente asunto, estimo que la decisión de inconstitucionalidad requería 
determinar efectos restitutivos y no sólo declarativos. 

22. en primer lugar, me referiré a los efectos generales de invalidez propuestos por algu
nos ministros y, posteriormente, explicaré mi posición sobre los efectos restitutivos 
que –estimo– debió tener la presente controversia.

23. así pues, aunque esta Corte tiene un amplio espacio de configuración de los efectos 
de las sentencia de invalidez, es claro que la posibilidad de efectos generales cuando 
un municipio impugna una ley estatal fue removida de nuestro ámbito de decisión y 
excluida sobre la base de un principio de relatividad específico para las controver
sias constitucionales, como expresamente lo dispone el último párrafo de la fracción 
i del artículo 105 constitucional.

24. así, estimo que no corresponde a este pleno evaluar la conveniencia de decretar una 
invalidez erga omnes, pues el Constituyente dispuso que debe respetarse el principio 
de relatividad, cuando un sujeto activo impugne una norma general con un ámbito 
espacial de validez de cobertura mayor al suyo, en oposición a aquellos casos en los 
cuales el sujeto actor impugna una norma general con un ámbito espacial de validez 
menor, en cuyo caso, el Constituyente sí dispuso que los efectos fueran generales.
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25. por tanto, considero que lo procedente en el presente caso era que el pleno decre
tara la invalidez relativa de la reforma impugnada. lo anterior no implicaba que ahí 
se debieran limitar los efectos de la sentencia, ya que justamente la imposibilidad de 
otorgar generalidad a la invalidez de las normas impugnadas refuerza mi posición 
que los efectos de la presente sentencia debían ser restitutorios, pues la mera inva
lidez con efectos relativos generaría una situación de mayor incertidumbre o perjuicio 
al municipio actor, que debe ser atendida por la sentencia de inconstitucionalidad. 

26. la sentencia declaró la invalidez de la norma impugnada por no haber resultado de un 
proceso legislativo válido, al no haberse respetado el derecho del municipio actor a 
la consulta previa, libre e informada, dada su composición indígena. al respecto, 
estimo que para restituir la violación constitucional detectada no bastaba una determi
nación de invalidez, sino también precisar efectos restitutorios, por lo que, desde 
mi perspectiva, debía declarase la invalidez de la norma con efectos relativos, pero 
además otorgar al Congreso local un plazo para que emitiera un nuevo acto legisla
tivo, en el que se colmara la violación procesal detectada. me explico:

27. al resolver la controversia constitucional 14/2007, este tribunal pleno determinó que 
podrían existir dos tipos de efectos de invalidez: declarativos y restitutorios, enten
diendo por estos últimos aquellos que requerían de las autoridades demandadas el 
cumplimiento de una conducta positiva necesaria para restaurar la situación de vul
neración del municipio actor.

28. este tipo de efectos tiene fundamento en la fracción iV del artículo 41 de la ley re
glamentaria de la materia, que establece que las sentencias deben contener:

"iV. los alcances y efectos de la sentencia fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y 
todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corres
ponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos 
deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia 
norma invalidada."

29. así, la Suprema Corte, al determinar la inconstitucionalidad de una norma general no 
se ha limitado a expulsar del ordenamiento jurídico dicha disposición, como si se 
tratara de un mero "legislador negativo", sino que ha determinado el deber de los 
órganos demandados de cumplir con ciertas acciones positivas, entre las que se ha 
incluido la invalidez de la norma impugnada y la obligación de emitir un nuevo acto 
legislativo que colme las violaciones detectadas. 

30. así, por ejemplo, el pleno ha determinado –en el caso de las iniciativas de los muni
cipios sobre tasas del impuesto predial– que cuando el poder legislativo no considere 
los argumentos expuestos por un municipio, como se ha interpretado el artículo 115 
constitucional, debe declarar la invalidez de la ley de ingresos respectiva y volver a 
emitir una nueva, mediante un proceso legislativo en el que se considere esa ar
gumentación no atendida. así lo resolvió este pleno en la controversia constitucional 
14/2005, en la que se determinó que la legislatura demandada debía pronunciarse 
en el siguiente periodo ordinario de sesiones sobre la iniciativa del municipio actor. 

31. en este caso, una vez más, este pleno no se limitó a expulsar la norma del orde
namiento, sino a establecer efectos restitutorios.
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18 Claramente se encuentra protegido a través de los artículos 1o. y 2o. constitucionales.

32. en otro tipo de casos, el tribunal pleno ha determinado que la invalidez con efectos 
generales de una ley debe venir acompañada de una especial sensibilidad de la 
Suprema Corte para determinar si –con esa determinación– no se genera una mayor 
situación de inconstitucionalidad o una mayor incertidumbre jurídica, ya que la 
expulsión de una norma podría generar una situación de vacío normativo perjudicial 
para el orden jurídico en general. así, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
47/2006, esta Corte estimó que la norma electoral impugnada era inconstitucio
nal. No obstante, se estimó que con la declaratoria de inconstitucionalidad se gene
raba un vacío normativo y una situación de incertidumbre.

33. Finalmente, en este recuento destaco la acción de inconstitucionalidad 13/2013, en 
la cual este pleno estableció que los efectos de las sentencias de invalidez debían 
determinarse por un ejercicio de ponderación de los principios involucrados. así, se 
estableció:

"202. estos últimos contenidos normativos otorgan amplias facultades de modulación a 
este tribunal pleno para determinar los efectos de sus sentencias, facultad que se 
entiende necesaria para lograr que la determinación alcanzada logre un óptimo 
impacto en el ordenamiento jurídico, pues cuando se determina la inconstitucio
nalidad de una norma con efectos generales, es evidente que su invalidez tiene el 
potencial de generar una gama de efectos, no todos los cuales necesariamente 
se ajustan totalmente y de la misma forma a los valores constitucionales, por lo 
que se debe proceder a un ejercicio de modulación y de discriminación de los posi
bles efectos.

"203. así, una declaratoria de inconstitucionalidad con efectos generales, aunque no 
pueda tener efectos retroactivos, salvo en la materia penal, ha de ser modulada por 
el pleno de la Suprema Corte sobre la base del mejor balance posible de los prin
cipios involucrados con su impacto en la realidad, buscando lograr que tales efectos 
logren maximizar los principios constitucionales en juego."

34. a lo anterior habría que agregar que los efectos restitutorios son consistentes con la 
jurisprudencia interamericana que establece que todo recurso debe ser efectivo, que 
toda violación debe ser debidamente reparada y que las sentencias deben tener 
un efecto útil para los casos concretos. Con base en lo anterior, estimo que, como se ha 
determinado en los precedentes relatados, este pleno debió valorar en este caso 
cuáles eran los efectos más adecuados para lograr el óptimo impacto de la determi
nación de invalidez a la luz de los principios constitucionales involucrados. 

35. en virtud de lo anterior, estimo que, en el presente caso, debieron determinarse efec
tos restitutorios, pues limitarse a expulsar la norma de la esfera jurídica del muni
cipio indígena de Cherán podría implicar –como se dijo al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 47/2006– una "situación de mayor incertidumbre jurídica", pues 
se le podría dejar en un vacío normativo, ya que la reforma constitucional impug
nada establece un esquema del régimen de los pueblos y comunidades indígenas 
que recoge reglas que hacen operativos sus derechos, por lo que la pura invalidez de 
la norma generaría un mayor perjuicio al municipio actor, que el reportado al inicio 
del litigio, pues implicaría que el municipio se quedaría sin base normativa –local–18 

para desplegar sus competencias en materia indígena.
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36. por tanto, considero que, al haberse determinado por este pleno que en el caso exis
tió una violación al proceso legislativo, dado que el Congreso local no respetó el 
derecho del municipio de Cherán a la consulta previa, libre, informada, de buena fe 
y con la finalidad de llegar a un acuerdo, sí se debió determinar la invalidez relativa 
de la reforma impugnada, como se hace en la sentencia, pero además se debió esta
blecer el deber del Congreso local para que procediera –en un determinado plazo– 
a emitir un nuevo acto legislativo en el que colme la violación procesal realizada 
contra el municipio actor. 

37. en ese sentido, el efecto restitutorio en el presente caso debió consistir, por ejem
plo, en establecer que en el próximo periodo de sesiones ordinario, el Congreso local 
instrumentara un nuevo procedimiento legislativo, al interior del cual realizara la 
consulta en los términos precisados a través de procesos especiales y diferenciados 
–tal como lo ha establecido la Corte interamericana– y emitiera la legislación que 
corresponda. ello no implica una intromisión en la libertad configurativa del Con
greso estatal, pues no se establecería que debiera legislar en un cierto sentido; el 
punto central de los efectos consistirían en que, dado que se ha determinado la inva
lidez relativa de la reforma impugnada, y ante el vacío generado para el municipio de 
Cherán, el Congreso local emitiera un nuevo acto legislativo.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 23 de septiembre de 2014.

este voto se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz en relación con la 
controversia constitucional 32/2012.

tema: el interés jurídico del municipio de Cherán, estado de michoacán, para impugnar 
mediante una controversia constitucional la reforma hecha a la Constitución del estado 
libre y Soberano de michoacán de ocampo, publicada en el periódico oficial del 
Gobierno Constitucional del estado de michoacán de ocampo el dieciséis de marzo 
de dos mil doce. 

I. Antecedentes

los integrantes del Concejo mayor de Gobierno Comunal del municipio de Cherán, estado 
de michoacán, promovieron controversia constitucional en la que demandaron a los 
poderes legislativo y ejecutivo del estado de michoacán, así como a todos y cada 
uno de los municipios de dicha entidad federativa, la invalidez de la reforma hecha a 
la Constitución del estado libre y Soberano de michoacán de ocampo, en fecha 
dieciséis de marzo de dos mil doce, mediante la cual se adiciona un tercer párrafo al 
artículo 2o.; se reforma los párrafos primero y segundo, y se adicionan un tercer, 
cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos con XXi fracciones, y un octavo párrafo final 
al artículo 3o., se adicionan las fracciones X y Xi y se recorre en su orden la fracción 
X del artículo 72; se adiciona un párrafo cuarto al artículo 94; se adiciona un tercer 
párrafo al artículo 103; se adiciona un tercer párrafo, recorriendo el anterior para que 
sea el cuarto párrafo en el artículo 114; se reforma el inciso c) del segundo párrafo, 
se hace la adición de un inciso d) y se reforma el tercer párrafo del artículo 139 de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de michoacán de ocampo. 
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el municipio en cuestión adujo, esencialmente, que la norma impugnada vulneraba diver
sos derechos fundamentales e invadía sus esferas competenciales, toda vez que 
durante el procedimiento legislativo no se le consultó debidamente, contraviniendo 
con ello la Constitución y el Convenio 169 de la organización internacional del trabajo 
sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes. 

II. decisión mayoritaria

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dedicó tres de sus sesiones públi
cas a la discusión y toma de decisiones respecto de los siguientes temas:

 Competencia, oportunidad, legitimación activa, legitimación pasiva y los antecedentes 
relevantes del caso.

 Causales de improcedencia.

 declaratoria de invalidez de la reforma impugnada.

 efectos de la declaratoria de invalidez de la reforma impugnada.

 publicación de la resolución en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, y 
en el diario oficial de la Federación.

las decisiones tomadas por el tribunal pleno en la sentencia de veintinueve de mayo de 
dos mil catorce pueden esquematizarse de la siguiente manera:

tema analizado Sentido de la decisión

Competencia, oportunidad, legitimación 
activa, legitimación pasiva y los antece
dentes relevantes del caso.

Se aprobó por unanimidad de diez votos.

Causales de improcedencia (extempo
raneidad de la demanda, inexistencia de 
conceptos de invalidez en contra de las 
normas, falta de interés jurídico, sobre
seimiento en el juicio, derivado de la 
facultad soberana del Congreso del 
estado. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos, 
entre ellos el mío, en el sentido de que 
no se actualizó alguna causal de impro
cedencia. desde esta votación, anuncié 
que emitía mi voto con ciertas salve
dades respecto del interés jurídico del 
municipio de Cherán.

declaratoria de invalidez de la reforma 
impugnada.

Se aprobó por mayoría de diez votos, en 
el sentido de declarar la invalidez de la 
reforma impugnada. por no compartir 
las consideraciones del proyecto, reser
vé mi derecho a formular voto concu 
rrente.

efectos de la declaratoria de invalidez de 
la reforma impugnada.

por mayoría de siete votos, se determinó 
que la declaración de invalidez surte 
efectos únicamente respecto a la esfera 
competencial del municipio de Cherán. 
Mi voto fue en contra. 
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publicación de la resolución en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta, y en el diario oficial de la Fede 
ración.

Se aprobó por unanimidad de votos. 

 
Como se puede ver, formé parte de la mayoría que aprobó la determinación de declarar 

la invalidez de la reforma hecha a la Constitución del estado libre y Soberano de 
michoacán de ocampo, publicada en el periódico oficial del Gobierno Constitucional 
del estado de michoacán de ocampo de fecha dieciséis de marzo de dos mil doce. 

la razón subyacente fue que el poder legislativo no consultó previamente al municipio 
de Cherán, de manera libre e informada mediante un procedimiento adecuado y de 
buena fe, a través de las instituciones que lo representan, la reforma citada. dicha 
omisión –se concluyó– violentó el derecho de consulta previa del municipio indí
gena, violando con ello "su esfera de competencia y sus derechos". Sin embargo, la 
sentencia no explica por qué el procedimiento legislativo afectó el ámbito competen
cial del municipio, sino que circunscribe la violación al derecho referido.

en este sentido, me parece que lo más relevante en este asunto era determinar si el 
llamado "derecho de consulta" de los pueblos y comunidades indígenas, y cuya 
garantía es responsabilidad de los órganos legislativos y administrativos, persiste en 
clave competencial cuando se analiza una afectación a ese ámbito de un municipio 
integrado por usos y costumbres. este ejercicio no se realizó en la sentencia. por lo 
tanto, emito este voto con la intención de dejar en claro cuáles son mis puntos de 
vista respecto del interés jurídico del municipio de Cherán, como municipio indígena, 
para impugnar, mediante la controversia constitucional, la reforma a la Constitución 
del estado de michoacán. 

III. La violación del derecho de consulta previa como afectación al ámbito com
petencial de un Municipio indígena

Conviene comenzar recordando que la reforma al artículo 2o. constitucional, publicada 
en el diario oficial de la Federación el catorce de agosto de dos mil uno, reconoció 
la composición pluricultural de la nación; estableció que los pueblos indígenas son 
aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del 
país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas. además, estableció los criterios para determinar 
qué comunidades pueden considerarse indígenas y contempló que el derecho de los 
pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional 
de autonomía, entre otras importantes cuestiones.

de la lectura del artículo 2o. constitucional, en relación con el 115 del mismo ordenamien
to, se advierte que los municipios integrados por usos y costumbres, ya sea por apli
cación de las Constituciones y leyes locales o por el reconocimiento directo por parte 
de las autoridades electorales, judiciales y administrativas, federales y locales, siem
pre deberán llevar a cabo su ejercicio de gobierno conforme lo establezca la Consti
tución del estado correspondiente, así como las leyes aplicables en materia municipal, 
tanto aquellas que se refieran a la administración pública municipal, como aquellas que 
se refieran a servicios públicos, materias concurrentes con los estados y la Federación. 
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1 Controversia constitucional promovida por el Gobernador Constitucional del estado libre y Sobe
rano de Jalisco resuelta por mayoría de diez votos de los ministros Cossío díaz, luna ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, Gudiño pelayo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Silva meza y presidente ortiz mayagoitia; el ministro aguirre anguiano 
votó en contra y reservó su derecho para formular voto particular, en la sesión celebrada el 27 de 
mayo de 2010. 

entonces, el estudio que debe realizarse por este tribunal pleno, en relación con la posi
ble violación al derecho de consulta previa del municipio indígena, debe ser nece
sariamente un análisis de competencias. Como ya lo ha sostenido este órgano 
jurisdiccional, la controversia constitucional no es un medio de defensa y aplicación 
de derechos humanos.

en efecto, desde la controversia constitucional 54/2009, conocida como "píldora del día 
siguiente", en la que fui ponente, el tribunal pleno calificó como infundada la preten
sión del Gobierno del estado de Jalisco de declarar inconstitucional la Norma oficial 
mexicana 046, emitida por la Secretaría de Salud por invadir las competencias en 
materia penal del estado.1 Hay que recordar que en este asunto se consolidó el cri
terio acerca de que en la controversia constitucional no deben estudiarse argumentos 
sobre la violación de derechos humanos, ya que eso desnaturalizaría la finalidad y 
estructura de la vía de controversia constitucional que debe limitarse a las vulnera
ciones de la estructura competencial constitucionalmente establecida. 

para enfrentar el tema con rigor, entonces, era preciso resolver, al menos, las siguientes 
interrogantes: ¿puede el derecho de consulta de comunidades y pueblos indígenas 
defenderse mediante la controversia constitucional? ¿en qué medida puede el muni
cipio indígena defender este derecho? ¿este derecho entraña o no una competencia 
para los municipios en general, o solamente para los que están integrados de deter
minada manera?

a mi parecer, el llamado derecho de consulta previa para comunidades y pueblos indíge nas 
se transforma en una competencia cuando estamos frente a un municipio integrado 
por usos y costumbres. lo anterior, toda vez que el municipio, como órgano u orden 
de competencia, tiene participación en el proceso de toma de decisiones correspon
diente, lo que presupone que el municipio debe resultar afectado en primer término 
en su ámbito competencial, no así en sus derechos como comunidad. 

así, al considerar el derecho de consulta trasladable a condiciones de ejercicio compe
tencial, como un presupuesto para el ejercicio legislativo, lo que surge es una modi
ficación en la comprensión de la participación de los municipios integrados mediante 
usos y costumbres en reformas constitucionales que los afecten. es decir, no podría 
reducirse la participación del municipio solamente a una cuestión numérica de 
mayorías en el procedimiento de reforma constitucional local y/o legal. 

la participación del municipio debe ser en los términos establecidos por el Convenio 169 
de la organización internacional del trabajo (en su artículo 6) y las sentencias apli
cables de la Corte interamericana de derechos Humanos: 

1. debe ser previa.
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2. debe ser de buena fe y con la finalidad de llegar a un acuerdo.

3. debe ser adecuada, accesible y a través de sus instituciones representativas.

4. debe ser informada.

en este sentido, el estado en esta materia no podría aprobar modificaciones a su Cons
titución local con el mero cotejo numérico de haber obtenido la mayoría de los muni
cipios del estado. Sostener lo contrario implicaría la posibilidad de que la participación 
efectiva del municipio indígena pudiera ser soslayada por la simple votación de la 
mayoría de los municipios de la entidad federativa. Como esto no es así, debe reco
nocerse que el municipio indígena está facultado para participar de una manera muy 
específica en el procedimiento legislativo: forma parte del órgano de reforma a la 
Constitución del Estado y su consulta debe realizarse en los términos precisados. 

Sin embargo, debe entenderse que no en todos los casos de procedimiento de reforma 
constitucional el municipio resultará afectado por la falta de consulta previa en tér
minos del artículo 2o. de la Constitución, del artículo 6 del Convenio de la organización 
internacional del trabajo y de las sentencias aplicables de la Corte interamericana. 
esta afectación estará determinada por la materia o la naturaleza de la reforma de 
que se trate, esto es, sólo en los casos en que se afecten condiciones previstas en el 
artículo 2o. de la Constitución Federal. de otro modo, se estaría generando una asi
metría absoluta entre municipios integrados por usos y costumbres y los que no 
estén así integrados en todo proceso de reforma constitucional. 

en consecuencia, en este caso, la competencia del artículo 164 de la Constitución local 
no se agota mediante la mera votación del municipio en el proceso de reforma, sino 
que tiene que seguir los lineamientos y los contenidos establecidos en las normas 
nacionales e internacionales señaladas. así, el estado deberá tomar en cuenta 
las observaciones realizadas por los municipios indígenas, lo que no implica que 
todas deban de aceptarse de manera forzosa; sin perder de vista que la consulta 
debe ser de buena fe y con el objetivo de llegar a un acuerdo. en el supuesto de no 
ser así, el legislador constitucional local deberá fundar y motivar de manera refor
zada las razones que sustenten su negativa o la regulación resultante. 

me parece que la resolución no abordó estas especificidades y en el debate se perdió de 
vista que, finalmente, el objetivo del artículo 2o. de la Constitución Federal y del Con
venio 169 de la organización internacional del trabajo es justamente eliminar las 
condiciones de vulnerabilidad histórica de estos grupos, logrando su igualdad con el 
resto de la población. este sentido evolutivo del artículo 2o. no puede configurarse de 
manera aislada y debe impactar en las relaciones competenciales de los órganos 
estatales en su interpretación más progresiva y benéfica, en sentido armónico y simul
táneo con el artículo 115 constitucional. 

es precisamente la omisión de la sentencia en atender a estas cuestiones, de la mayor 
trascendencia para los pueblos y comunidades indígenas de nuestra nación mexicana, 
la que me lleva, respetuosamente, a apartarme de las consideraciones de la mayoría.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 23 de septiembre de 2014.

este voto se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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1 No omito señalar que, aun cuando coincidí en la declaratoria de inconstitucionalidad, en lo 
particular, me aparté de los efectos que se le concedieron al presente fallo, lo cual atiende a las 
razones que se plasman en el diverso voto de minoría que suscribí junto con el ministro José 
ramón Cossío díaz, en el presente caso. 

Voto concurrente que formula la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas en 
la controversia constitucional 32/2012.

el objeto de este voto concurrente es explicar con mayor claridad el sentido de mi deci 
sión en esta sentencia, particularmente en relación con dos aspectos que me pare
cen fundamentales y que, considero, merecen mayor atención de la que se refleja en 
la ejecutoria. así, los aspectos a los que me referiré a continuación son los relativos 
a: i) la legitimación activa del Concejo mayor del municipio de Cherán para promo
ver la controversia constitucional; y, ii) el concepto y finalidad de la consulta previa 
en materia de pueblos y comunidades indígenas y tribales. 

antes de continuar, debo señalar que, en esta sentencia, el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió un asunto de gran relevancia para el orden jurídico 
nacional, pues en ella se aborda, por primera vez, el derecho de los municipios indí
genas a reclamar el respeto al derecho a la consulta previa del cual son titulares. 

en efecto, como se advierte de los antecedentes del presente caso, el Concejo mayor de 
Gobierno Comunal del municipio de Cherán, michoacán, acudió en vía de controver
sia constitucional demandando la invalidez del decreto de reforma hecha a la Cons
titución del estado libre y Soberano de michoacán de ocampo, publicado en el 
periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado, el 16 de marzo de 2012. 
reforma que, entre otras cosas, prevé un nuevo marco normativo en materia de 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas. lo anterior, por considerar que el 
poder legislativo de la entidad no había respetado su derecho a ser consultado. 

el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se avocó al estudio correspon
diente y, por mayoría de votos, determinó que la controversia constitucional era pro
cedente y fundada. por tanto, resolvió que debía declararse la invalidez, con efectos 
únicamente entre las partes, de la reforma hecha a la Constitución del estado libre 
y Soberano de michoacán de ocampo, publicada en el periódico oficial del Gobierno 
Constitucional del estado de michoacán de ocampo el 16 de marzo de 2012. 

ahora, si bien compartí la conclusión a la que llegó esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en cuanto a la invalidez del decreto impugnado,1 considero que el pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación debió precisar con mayor claridad algu
nos temas sobre los que me permito ahondar en este voto concurrente:

I. Legitimación del Municipio actor

en el considerando tercero, esta Suprema Corte determinó que la demanda fue presen
tada por quienes cuentan con legitimación activa para hacerlo. 

lo anterior, por considerar que quienes acudieron como representantes del Gobierno 
Comunal del municipio de Cherán, michoacán, acreditaron su personalidad con 
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la copia certificada de la Constancia de mayoría y Validez de la elección del Concejo 
mayor de Gobierno Comunal del municipio de Cherán, michoacán. Constancia que 
le fue expedida por el instituto electoral de michoacán, con motivo del proceso elec
toral llevado a cabo en dicho municipio, en cumplimiento a lo ordenado por la reso
lución de dos de noviembre de dos mil once, dictada por la Sala Superior del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación, y en la que les reconoció a los integran
tes de la comunidad indígena de Cherán el derecho a solicitar la elección de sus 
propias autoridades, siguiendo, para ello, sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales. 

en este aspecto, considero que la legitimación activa de un municipio con las caracterís
ticas de Cherán, se acredita con el hecho de que quienes acudan a la controversia 
constitucional demuestren tener el carácter de representantes del órgano de Gobier
no del municipio conforme a sus propios usos y costumbres. el hecho de que existan 
municipios con estas características, esto es, con una representación distinta a la 
prevista en el artículo 115, debe entenderse que responde a la lógica del artículo 2o. 
constitucional, así como al principio de "libre determinación de los pueblos". en este 
sentido, se trata de una realidad jurídica que, en su caso, corresponderá a las legis
laturas prever en las diferentes entidades federativas. ello, con independencia de la 
existencia de un fallo que reconozca dicha circunstancia por parte del tribunal 
electoral.

II. Alcance y finalidad de la consulta previa en materia indígena 

en el considerando séptimo de esta resolución, una mayoría de ministros de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación consideró que el concepto de invalidez propuesto por 
la parte actora era fundado, en atención a lo siguiente:

Que del artículo 2o. de la Constitución Federal se advierte que, aunque se tomó como 
referente normativo el "Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países 
independientes" y los acuerdos de San andrés larraínzar, el Constituyente perma nente 
no instituyó de forma expresa la obligación a cargo de los órganos que intervie nen en 
los procesos legislativos para que, previamente a la aprobación y promul gación de 
las leyes, consulten a los pueblos indígenas. el artículo 2o. de la Constitución Federal 
únicamente prevé su participación en el apartado B, en las fracciones ii y iX. 

No obstante, el Convenio 169 de la oit sobre pueblos indígenas y tribales en países inde
pendientes, entre otras cosas, prevé expresamente en su artículo 6.1.a) que, al apli
car las disposiciones del convenio, los gobiernos deberán "Consultar a los pueblos 
interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus insti
tuciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administra
tivas susceptibles de afectarles directamente.". de igual modo, el artículo 7 prevé 
 diversas obligaciones a cargo de los estados, a fin de garantizar la participación de 
los pueblos indígenas en la toma de decisiones de diversos aspectos que les puedan 
afectar. 

en este sentido, el tribunal pleno concluyó que estas normas se encuentran incorpora
das a nuestro sistema jurídico, en términos de lo dispuesto por el párrafo primero del 
artículo primero de nuestra Constitución. así, señaló que los pueblos indígenas tienen 
el derecho humano a ser consultados, mediante procedimientos culturalmente ade
cuados, informados y de buena fe, a través de sus representantes, cada vez que se 
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2 de igual modo, los artículos 4 y 5 establecen que: 
"Artículo 4
"los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, tienen derecho a la 
autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales, 
así como a disponer de medios para financiar sus funciones autónomas."

prevean medidas legislativas susceptibles de afectarles directamente. de igual 
modo, se precisó que el ejercicio de tal derecho debe respetarse de buena fe y de 
una manera apropiada a las circunstancias. 

en esta tónica, el pleno señaló que si bien la Constitución no prevé la obligación de los 
órganos legislativos locales de abrir periodos de consulta, la norma internacional sí 
lo hace. por ello, en atención al artículo primero constitucional, el órgano legislativo 
de que se trate tiene el deber de prever una fase adicional en el proceso de creación de 
las leyes para consultar a los representantes de ese sector de la población, cuando 
se trate de medidas legislativas susceptibles de afectarles directamente. 

lo anterior, máxime si se toma en consideración que la sentencia de la Sala Superior del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación condenó a la legislatura local, 
entre otras cosas, a armonizar "la Constitución y legislación interna al pacto Fede
ral y tratados internacionales en materia de derechos indígenas." 

en este sentido, una vez determinado que el municipio actor contaba con el derecho a la 
consulta previa, libre e informada, por parte del poder legislativo local, el pleno de 
este alto tribunal determinó que en juicio no constó que el municipio de Cherán 
haya sido consultado previamente, de forma libre e informada mediante un proce
dimiento adecuado y de buena fe, a través de las instituciones que lo representan, 
por lo cual es claro que el poder legislativo demandado violó su esfera de compe
tencia y sus derechos, por lo que se impuso declarar la invalidez de las normas 
impugnadas. 

ahora bien, aun cuando comparto el sentido del fallo, me parece que el estudio realizado, 
en torno al derecho a la consulta previa que tienen los pueblos y comunidades indí
genas y tribales, merecía mayor abundamiento por parte de este alto tribunal. Como 
lo manifestamos algunos ministros durante la discusión, la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ya ha tenido oportunidad de pronunciarse 
sobre el tema de la consulta previa, libre, informada, de buena fe, culturalmente 
accesible y "con la finalidad de llegar a un acuerdo". muchas de estas consideracio
nes quedaron plasmadas en el amparo en revisión 631/2012, resuelto por la primera 
Sala, bajo la ponencia del ministro pardo rebolledo, en la sesión de ocho de mayo 
de dos mil trece y, sobre ellas, me permitiré insistir en esta ocasión, por estimar que 
resultan relevantes para resolver el presente caso. 

en este sentido, me parece relevante destacar que el "derecho a la consulta previa" –como 
me permitiré acotar en estas líneas– se encuentra estrechamente vinculado con el 
derecho de los pueblos a la "libre determinación". Como lo destaca el artículo 3 de 
la declaración de las Naciones unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, 
aprobada por la asamblea general el 13 de septiembre de 2007, "los pueblos indíge
nas tienen derecho a la libre determinación. en virtud de ese derecho determinan 
libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, 
social y cultural."2 
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"Artículo 5
"los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, 
jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar plena
mente, si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural del estado."
3 así lo advirtió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo en 
revisión 631/2012. 

la relevancia de esta relación estriba en que es precisamente a partir del reconocimiento 
de este derecho –el de la libre determinación– que todas las autoridades del es
tado deben enfocar el diseño de políticas públicas, medidas legislativas, actos admi
nistrativos o cualquier otra determinación de autoridad, que tenga la posibilidad de 
afectar a los pueblos y comunidades indígenas. Como es claro, el efectivo respeto a 
este derecho requiere que las autoridades garanticen la participación efectiva de las 
comunidades y poblaciones afectadas. 

uno de los primeros instrumentos normativos, en donde se consagró normativamente el 
derecho a la consulta y en el que se establecieron lineamientos específicos para 
garantizar la participación efectiva de los pueblos indígenas y tribales, fue el Conve
nio 169 de la oit sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes de 1989. 
una de las características de este tratado es que abandona el enfoque integracionista 
que prevalecía en la lógica de su predecesor –el Convenio 107 de la oit– sustituyén
dolo por el pleno reconocimiento y respeto a la diversidad étnica y cultural. 

de acuerdo con este instrumento, el derecho a la consulta, para ser efectivo, debe satis
facer determinadas condiciones. así, en los artículos 6, 7 y 15 del convenio, se esta
blece que las autoridades tienen la obligación de consultar a los pueblos indígenas, 
mediante procedimientos apropiados y, en particular, a través de sus instituciones 
representativas, cada vez que se prevean medidas ya sean de carácter legislativo o 
administrativo, susceptibles de afectarles directamente; asimismo, darles participa ción 
en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo 
nacional y regional susceptibles de afectarles directamente, y de establecer o man
tener procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de deter
minar si los intereses de esos pueblos serían perjudicados y en qué medida, antes 
de emprender o autorizar cualquier programa de prospección y explotación de los 
recursos existentes en sus tierras:3 

"artículo 6

"1. al aplicar las disposiciones del presente convenio, los gobiernos deberán:

"a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particu
lar a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas 
legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente;

"b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan partici
par libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y 
a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organis 
mos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les 
conciernan;
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"c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin. 

"2. las consultas llevadas a cabo en aplicación de este convenio deberán efectuarse de 
buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar 
a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas."

"artículo 7

"1. los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades 
en lo que atañe el proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, 
creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de 
alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo eco
nómico, social y cultural. además, dichos pueblos deberán participar en la formu
lación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y 
regional susceptibles de afectarles directamente.

"2. el mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educa ción 
de los pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en 
los planes de desarrollo económico global de las regiones donde habitan. los pro
yectos especiales de desarrollo para estas regiones deberán también elaborarse de 
modo que promuevan dicho mejoramiento.

"3. los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, 
en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espi
r itual y cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo previs
tas pueden tener sobre esos pueblos. los resultados de estos estudios deberán ser 
considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades 
mencionadas.

"4. los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, 
para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan. "

"artículo 15

"1. los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus 
tierras deberán protegerse especialmente. estos derechos comprenden el derecho 
de esos pueblos a participar en la utilización, administración y conservación de 
dichos recursos.

"2. en caso de que pertenezca al estado la propiedad de los minerales o de los recursos del 
subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los gobiernos 
deberán establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a los pue
blos interesados, a fin de determinar si los intereses de esos pueblos serían perju
dicados y en qué medida, antes de emprender o autorizar cualquier programa de 
prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras. los pueblos 
interesados deberán participar siempre que sea posible en los beneficios que repor
ten tales actividades, y percibir una indemnización equitativa por cualquier daño que 
puedan sufrir como resultado de esas actividades."
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4 es importante notar que, en este caso, el tribunal interamericano no se basó en el Convenio 169 
de la oit, pues dicho instrumento no había sido ratificado por el estado. Sin embargo, el tribunal 
recurrió al resto del corpus iuris de derecho internacional relevante, del cual derivó la exis tencia 
de determinadas obligaciones específicas en la materia. lo anterior refuerza el carácter vincu
lante que tiene el derecho a la consulta, más allá del Convenio 169 de la oit. Véase Corte idH, 
Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, párr. 93.
5 al respecto, existen lineamientos que tienen por objeto brindar orientación sobre la forma en la 
que deberían llevarse a cabo los estudios de impacto, así como el intercambio de información 
con las comunidades. Véase en este sentido las Directrices Akwé:Kon voluntarias para realizar eva
luaciones de las repercusiones culturales, ambientales y sociales de proyectos de desarrollo que 
hayan de realizarse en lugares sagrados o en tierras o aguas ocupadas o utilizadas tradicionalmente 
por las comunidades indígenas y locales, o que puedan afectar a esos lugares.

es importante destacar que, a la fecha, la aplicación e interpretación de las disposicio
nes del Convenio 169 de la oit han merecido la atención de diversos tribunales 
Constitucionales e internacionales, organismos internacionales y relatores especia
les. así, por ejemplo, la Corte interamericana de derechos Humanos, desde la sen
tencia del caso de la Comunidad indígena Yakye Axa vs. Paraguay, determinó que, a 
fin de analizar el artículo 21 de la Convención americana sobre derechos Humanos 
(derecho a la propiedad) cuando se trata de la propiedad comunal de las tierras 
ancestrales de los pueblos indígenas, en atención al artículo 29 del mismo instrumen
to, así como a las reglas generales de interpretación de los tratados (artículo 31 de la 
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados), es útil y apropiado analizar 
otros instrumentos internacionales, tales como el Convenio 169 de la oit. 

asimismo, en el caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam la Corte interamericana de dere
chos Humanos destacó que el reconocimiento del derecho de los pueblos indígenas 
a la propiedad colectiva de sus tierras ancestrales, conforme al artículo 21 de la 
convención, implicaba que cualquier restricción de los derechos del pueblo 
Saramaka debía cumplir con determinadas salvaguardas. una de ellas, y quizá la 
más relevante, es que los pueblos indígenas tienen derecho a ser consultados y, en 
su caso, existe la "obligación de obtener consentimiento".4 

entre otras cosas, la Corte interamericana señaló que los estados tienen la obligación de 
consultar, activamente, según las costumbres o tradiciones del pueblo de que se 
trate, los planes de desarrollo o inversión que se lleven a cabo dentro de su territorio. 
para tal efecto, la Corte señala que la consulta ha de ser de buena fe, a través de 
procedimientos culturalmente adecuados y deben tener como fin llegar a un acuerdo. 
el estado tiene la obligación, además, de brindar información e iniciar las consultas 
desde las primeras etapas del procedimiento y no únicamente cuando surja la nece
sidad de obtener la aprobación de la comunidad.5 otra cuestión importante es que 
el estado debe asegurarse que los miembros de la comunidad tengan conocimiento 
de los posibles riesgos que pueda acarrear el plan de desarrollo o inversión pro
puesto. Finalmente, la consulta debe tomar en cuenta los métodos tradicionales 
del pueblo para la toma de decisiones.

una precisión que cabe hacer aquí es que, de acuerdo con el tribunal interamericano, si 
bien, por regla general, la consulta debe tener por finalidad la consecución de un 
consenso, en ocasiones se exigirá, además, que el estado obtenga el consentimiento 
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6 ibídem, párrs. 134 y 135. 

libre, informado y previo de la comunidad, según sus costumbres y tradiciones.6 

la Corte ha considerado que este requisito se actualiza, por ejemplo, cuando se trate 
de planes de desarrollo o de inversión a gran escala que tendrían un mayor impacto 
en el territorio o la forma de vida de la comunidad.

Consideraciones similares fueron reiteradas por la Corte interamericana en el caso del 
Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador. en este caso, la Corte advirtió que 
hoy en día está claramente reconocida la obligación de los estados de realizar pro
cesos de consulta, lo cual, además de constituir una norma convencional, "es tam
bién un principio general del derecho internacional". 

específicamente, la Corte señaló que: 

"… la obligación de consultar a las comunidades y pueblos indígenas y tribales sobre 
toda medida administrativa o legislativa que afecte sus derechos reconocidos 
en la normatividad interna e internacional, así como la obligación de asegurar 
los derechos de los pueblos indígenas a la participación en las decisiones de los 
asuntos que conciernan a sus intereses, está en relación directa con la obligación 
general de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos en la 
convención (artículo 1.1). esto implica el deber de organizar adecuadamente todo 
el aparato gubernamental y, en general, de todas las estructuras a través de las 
cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces 
de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos. lo anterior con
lleva la obligación de estructurar sus normas e instituciones de tal forma que la 
consulta a comunidades indígenas, autóctonas, nativas o tribales pueda llevarse 
a cabo efectivamente, de conformidad con los estándares internacionales en la mate
ria. de este modo, los Estados deben incorporar esos estándares dentro de los 
procesos de consulta previa, a modo de generar canales de diálogos sosteni
dos, efectivos y confiables con los pueblos indígenas en los procedimientos 
de consulta y participación a través de sus instituciones representativas."

asimismo, en esta sentencia, la Corte interamericana reiteró que: a) la consulta debe ser 
de carácter previo; b) la consulta debe ser de buena fe y con la finalidad de llegar a 
un acuerdo; c) debe ser adecuada y accesible; y, d) la consulta debe ser informada. 
Veamos: 

 La consulta debe ser previa. esto significa que debe realizarse durante las primeras 
etapas del plan o proyecto de desarrollo o inversión o de la concesión extractiva y no 
únicamente cuando surja la necesidad de obtener la aprobación de la comunidad.

 La consulta debe ser culturalmente adecuada. el deber estatal de consultar a los 
pueblos indígenas debe cumplirse de acuerdo con sus costumbres y tradiciones, a 
través de procedimientos culturalmente adecuados y teniendo en cuenta sus méto
dos tradicionales para la toma de decisiones. lo anterior exige que la representación 
de los pueblos sea definida de conformidad con sus propias tradiciones.

 La consulta informada. los procesos de otorgamiento exigen la provisión plena de 
información precisa sobre la naturaleza y consecuencias del proyecto a las comuni
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7 Corte idH, Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, párr. 186.
8 en cuanto al derecho de audiencia, véase la siguiente tesis del pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: "FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.—la garan
tía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la 

dades consultadas, antes de y durante la consulta. debe buscarse que tengan cono
cimiento de los posibles riesgos, incluidos los riesgos ambientales y de salubridad, a 
fin de que acepten el plan de desarrollo o inversión propuesto de forma voluntaria.

 La consulta debe ser de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo. Se debe 
garantizar, a través de procedimientos claros de consulta, que se obtenga su consen
timiento previo, libre e informado para la consecución de dichos proyectos. la obli
gación del estado es asegurar que todo proyecto en área indígena o que afecte su 
hábitat o cultura, sea tramitado y decidido con participación y en consulta con los 
pueblos interesados con vistas a obtener su consentimiento y eventual participación 
en los beneficios. 

en cuanto a este último punto, la Corte, además, precisó que la consulta no debe agotar
se en un mero trámite formal, sino que debe concebirse como "un verdadero ins
trumento de participación", esto es, "que debe responder al objetivo último de establecer 
un diálogo entre las partes basado en principios de confianza y respeto mutuos, y con 
miras a alcanzar un consenso entre las mismas". en ese sentido, –se dijo– es inheren
te a toda consulta con comunidades indígenas, el establecimiento de "un clima de 
confianza mutua" y la buena fe exige la ausencia de cualquier tipo de coerción por 
parte del estado o de agentes o terceros que actúan con su autorización o aquies
cencia. adicionalmente, la misma consulta de buena fe es incompatible con prácticas 
tales como los intentos de desintegración de la cohesión social de las comunida
des afectadas, sea a través de la corrupción de los líderes comunales o del estable
cimiento de liderazgos paralelos, o por medio de negociaciones con miembros 
individuales de las comunidades que son contrarias a los estándares internacio
nales. del mismo modo, la normatividad y la jurisprudencia nacional de estados de 
la región se han referido a este requisito de buena fe.7 

en este sentido, me parece que todos estos estándares resultaban perfectamente aplica
bles en el presente caso, pues informan con mayor claridad cuál es el verdadero 
alcance del derecho a la consulta previa, libre, informada, culturalmente accesible, 
de buena fe y con la finalidad de llegar a un acuerdo. Como lo manifesté en mi voto 
concurrente en el amparo en revisión 631/2012, es necesario no confundir el dere
cho a la consulta previa con el derecho de audiencia stricto sensu.8 por el contrario, 
es necesario resaltar las notas distintivas del derecho a la consulta previa, que lo 
identifican como un mecanismo efectivo para garantizar –en su integridad– los dere
chos individuales y colectivos de los pueblos indígenas y tribales, su derecho a la 
autodeterminación, así como el respeto a su diversidad étnica y cultural. 

en consecuencia, considero que todos estos lineamientos en torno a la naturaleza y carac
terísticas de la consulta, resultaban completamente aplicables en la especie. Como 
ha quedado manifiesto, el acto, cuya invalidez se reclamó, consistió en una reforma 
constitucional local que incidía de manera directa en la forma en la que la entidad 
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oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones 
o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en 
el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento’. Éstas son las 
que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, 
de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del pro
cedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se 
finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que dirima 
las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la 
garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado."

federativa pretendía establecer relaciones con las comunidades y pueblos indíge
nas. lo cual, al tener una resonancia directa en las atribuciones, facultades y com
petencias de los municipios reconocidos como indígenas y representados conforme 
a sus propios usos y costumbres, exigía que el poder legislativo tomara en consi
deración estos estándares, a fin de que se colmara suficientemente el requisito de 
consulta previa. 

por estas razones, y como lo anuncié en la sesión correspondiente, yo estoy a favor de la 
invalidez del acto impugnado, no obstante, me parece pertinente retomar estos pre
cedentes que brindan una luz sobre el verdadero alcance de la prerrogativa que, en 
el caso particular, era titular el municipio actor. 

nota: la tesis de jurisprudencia de rubro: "FormalidadeS eSeNCialeS del pro
CedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa 
preVia al aCto priVatiVo." citada en este voto, aparece publicada con la clave 
p./J. 47/95, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
ii, diciembre de 1995, página 133.

el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación de 23 de 
septiembre de 2014.

este voto se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto de minoría que formulan los ministros olga maría Sánchez Cordero de García 
Villegas y José ramón Cossío díaz en relación con la controversia constitucional 
32/2012.

tema: la declaración de invalidez de la reforma hecha a la Constitución del estado libre 
y Soberano de michoacán de ocampo, publicada en el periódico oficial del Gobierno 
Constitucional del estado de michoacán de ocampo el dieciséis de marzo de dos mil 
doce, ¿surte efectos generales o únicamente respecto a la esfera competencial del 
municipio de Cherán, estado de méxico?

I. Antecedentes

los integrantes del Concejo mayor de Gobierno Comunal del municipio de Cherán, estado 
de michoacán, promovieron controversia constitucional en la que demandaron a los 
poderes legislativo y ejecutivo del estado de michoacán, así como a todos y cada 
uno de los municipios de dicha entidad federativa, la invalidez de la reforma hecha a 
la Constitución del estado libre y Soberano de michoacán de ocampo, en fecha 
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dieciséis de marzo de dos mil doce, mediante la cual se adiciona un tercer párrafo al 
artículo 2o.; se reforman los párrafos primero y segundo, y se adicionan un tercer, 
cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos con XXi fracciones, y un octavo párrafo final 
al artículo 3o., se adicionan las fracciones X y Xi y se recorre en su orden la frac
ción X del artículo 72; se adiciona un párrafo cuarto al artículo 94; se adiciona un 
tercer párrafo al artículo 103; se adiciona un tercer párrafo, recorriendo el anterior 
para que sea el cuarto párrafo en el artículo 114; se reforma el inciso c) del segun
do párrafo, se hace la adición de un inciso d) y se reforma el tercer párrafo del ar
tículo 139 de la Constitución política del estado libre y Soberano de michoacán de 
ocampo. 

el municipio en cuestión adujo, esencialmente, que la norma impugnada vulneraba diver
sos derechos fundamentales e invadía sus esferas competenciales, toda vez que 
durante el procedimiento legislativo no se le consultó debidamente, contraviniendo 
con ello la Constitución y el Convenio 169 de la organización internacional del trabajo 
sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes. 

II. decisión mayoritaria

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dedicó tres de sus sesiones públi
cas a la discusión y toma de decisiones respecto de los siguientes temas:

 Competencia, oportunidad, legitimación activa, legitimación pasiva y los antecedentes 
relevantes del caso.

 Causales de improcedencia.

 declaratoria de invalidez de la reforma impugnada.

 efectos de la declaratoria de invalidez de la reforma impugnada.

 publicación de la resolución en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y 
en el diario oficial de la Federación.

las decisiones tomadas por el tribunal pleno, en la sentencia de veintinueve de mayo de 
dos mil catorce, pueden esquematizarse de la siguiente manera:

tema analizado Sentido de la decisión

Competencia, oportunidad, legitimación 
activa, legitimación pasiva y los antece
dentes relevantes del caso.

Se aprobó por unanimidad de diez votos.

Causales de improcedencia (extempo
raneidad de la demanda, inexistencia 
de conceptos de invalidez en contra de las 
normas, falta de interés jurídico, sobre
seimiento en el juicio, derivado de la 
facultad soberana del Congreso del 
estado. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos, 
entre ellos el mío, en el sentido de que 
no se actualizó alguna causal de impro 
cedencia. 
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declaratoria de invalidez de la reforma 
impugnada.

Se aprobó por mayoría de diez votos, en 
el sentido de declarar la invalidez de la 
reforma impugnada. 

efectos de la declaratoria de invalidez 
de la reforma impugnada.

por mayoría de siete votos, se determinó 
que la declaración de invalidez surte 
efectos únicamente respecto a la esfera 
competencial del municipio de Cherán.

publicación de la resolución en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta, y en el diario oficial de la Fede 
ración.

Se aprobó por unanimidad de votos. 

Como se puede ver, formamos parte de la mayoría que aprobó la determinación de decla
rar la invalidez de la reforma hecha a la Constitución del estado libre y Soberano de 
michoacán de ocampo, publicada en el periódico oficial del Gobierno Constitucio
nal del estado de michoacán de ocampo de fecha dieciséis de marzo de dos mil doce. 

la razón subyacente fue que el poder legislativo no consultó previamente al municipio 
de Cherán, de manera libre e informada, mediante un procedimiento adecuado y de 
buena fe, a través de las instituciones que lo representan, la reforma citada. dicha 
omisión –se concluyó– violentó el derecho de consulta previa del municipio indí
gena, violando con ello "su esfera de competencia y sus derechos". 

ahora bien, por lo que hace a los efectos de la declaratoria de invalidez, una mayoría de 
siete ministros consideró que debía surtir efectos únicamente respecto a la esfera 
competencia del municipio de Cherán, decisión de la cual nos apartamos. 

en consecuencia, emitimos este voto con la intención de dejar en claro cuáles son nues
tros puntos de vista respecto de la consecuencia jurídica que debería tener la invali
dez decretada por este alto tribunal y las razones por las cuales no coincidimos con 
la determinación de circunscribir sus efectos a la esfera competencial del referido 
municipio. 

III. opinión y razones del disenso

a nuestro parecer, los efectos de la declaración de invalidez de la reforma hecha a la 
Constitución del estado libre y Soberano de michoacán de ocampo deben ser gene
rales, toda vez que la razón que orientó nuestra decisión fueron los vicios del pro
cedimiento llevado a cabo por el legislador estatal, esto es, la falta de consulta previa 
al municipio de Cherán, en su carácter de municipio indígena. entonces, si no se 
cumplieron las condiciones de creación normativa, la consecuencia lógica de dicha 
violación es la inexistencia misma de la reforma constitucional impugnada.

en este sentido, si el procedimiento legislativo fue irregular y así se declaró por este 
órgano jurisdiccional, ¿existe o no existe la norma en el ordenamiento jurídico? 
la respuesta es negativa. la norma jurídica en cuestión no puede existir porque su 
procedimiento de creación es inválido. ahora bien, ¿podría invalidarse la norma jurí
dica sólo para el municipio de Cherán y tener efectos jurídicos para el resto de los 
municipios del estado de michoacán? la respuesta es nuevamente negativa. Si el 
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procedimiento de reforma constitucional fue contrario a derecho (como ya lo deter
minó este alto tribunal con una votación de diez ministros), es tan inválido para el 
municipio de Cherán como para cualquier otro del estado de michoacán. resulta 
lógicamente imposible anular el procedimiento legislativo por vicios centrales y, al 
mismo tiempo, pretender darle efectos jurídicos a la norma que supuestamente 
se creó a partir del mismo. 

Nuestros compañeros ministros de la mayoría pretendieron apoyarse en la literalidad del 
artículo 105, fracción i, penúltimo y último párrafos, para establecer que nuestra reso
lución únicamente puede tener efectos entre las partes de la controversia. Nos parece, 
respetuosamente, que esta acotación va dirigida precisamente a aquellos casos en 
los que se realiza un contraste con la Constitución Federal y se concluye que existe 
una invasión de esferas competenciales que no afecta el procedimiento de creación 
de la norma jurídica que se pretende invalidar. 

Sin embargo, la presente controversia constitucional versó justamente sobre la afecta
ción al ámbito competencial del Municipio de Cherán como parte del órgano 
de reforma a la Constitución del Estado de Michoacán, perpetrada por el 
Poder Legislativo. en efecto, al no haberse llevado a cabo la consulta previa al muni
cipio indígena, mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados y de 
buena fe a través de sus representantes, se violentó la facultad de participación 
que tiene el Municipio indígena en términos del artículo 2o. de la Constitu
ción Federal para ser consultado previamente. 

este tipo de afectación competencial, durante el procedimiento de reforma constitucio
nal, generó un vicio tan grave que dicho proceso de creación normativa fue invali
dado, de lo que se sigue que la norma que pretendía crearse no tiene tampoco validez 
(existencia). 

esta diferenciación es toral para concluir que, dados los vicios procedimentales detectados, 
la norma jurídica es inválida y, por ende, inexistente no sólo para el municipio de 
Cherán, sino para todo el estado de michoacán. Sostener lo contrario significa generar 
una distorsión constitucional inaceptable en dicha entidad federativa, en la que una 
norma que no fue creada conforme al procedimiento de reforma constitucional esta
tal –en el que debe garantizarse la consulta previa a municipios indígenas– puede 
generar consecuencias jurídicas en unos municipios y en otro no. 

por las razones expresadas, nos apartamos respetuosamente de la mayoría y reiteramos 
nuestra posición consistente en que, al haberse soslayado el ámbito competencial 
del municipio de Cherán por no haberlo consultado previamente en el procedimiento de 
reforma constitucional estatal y, por ende, estar viciados gravemente tanto el proceso 
como su producto, los efectos de la declaratoria de invalidez de la reforma constitu
cional no pueden circunscribirse a la esfera competencial del municipio promovente, 
sino que deben abarcar todo el ámbito espacial de validez de la norma impugnada. 

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 23 de septiembre de 2014.

este voto se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y,

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ConSuLtA PoPuLAR. LoS CIudAdAnoS QuE LA SoLICItEn, CA
RECEn dE LEgItIMACIÓn PARA REQuERIR dIRECtAMEntE A LA 
SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn QuE SE PRonun
CIE SoBRE LA ConStItuCIonALIdAd dE LA MAtERIA dE AQué
LLA. el artículo 35, fracción Viii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos prevé el derecho de los ciudadanos a votar en las consultas 
populares sobre temas de trascendencia nacional y a solicitar al Congreso de 
la unión que emita las convocatorias respectivas, estableciendo las bases 
conforme a las cuales debe reglamentarse el proceso relativo, el cual compren
de dos etapas: una previa a la convocatoria, donde el Congreso de la unión, a 
través de sus Cámaras, es el rector del procedimiento, en tanto está facultado 
para expedirla, y una posterior a cargo del instituto Nacional electoral, por ser 
al que corresponde la organización, desarrollo, cómputo y declaración del resul
tado de la consulta. ahora, el procedimiento relativo a la primera etapa, supo
ne la existencia de una petición formulada al Congreso Federal por quien se 
encuentra legitimado para solicitar una consulta popular y requiere la inter
vención sucesiva de diversos órganos del estado, de manera previa a su emi
sión; esto es, tratándose de la solicitud hecha por el presidente de la república 
o bien, por el equivalente al 33% de los integrantes de cualquiera de las Cáma
ras del Congreso, es necesario que la petición la apruebe la mayoría de 
cada Cámara, y por lo que respecta a la solicitud realizada por el equivalente 
a cuando menos el 2% de los ciudadanos inscritos en lista nominal de electo
res, es menester que el instituto Nacional electoral o, en su caso, el tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación, verifique que se cumpla con el 
porcentaje mínimo de participación ciudadana requerido. Hecho lo anterior, 
si el Congreso Federal determina que la solicitud se formuló por parte legiti
mada y, en su caso, que la aprobaron ambas Cámaras o que se alcanzó el 
porcentaje requerido, debe remitirla a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para que decida sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta popu
lar de que se trate. en ese contexto, la circunstancia de que un número espe
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cífico de ciudadanos pueda solicitar legalmente al Congreso de la unión que 
convoque a una consulta popular sobre temas de trascendencia nacional, no 
implica que también puedan incidir activamente en el procedimiento respec
tivo y pedir de manera directa a este alto tribunal que decida sobre la materia 
de la consulta, por auténtico que ello resulte, ya que la facultad conferida al 
Congreso de la unión para emitir la convocatoria respectiva conlleva, necesa
riamente, la facultad de requerir a los órganos del estado que deban intervenir 
previamente a su emisión, las actuaciones, determinaciones o pronunciamien
tos que la Carta Suprema les asignó expresamente, ello desde luego, confor
me al procedimiento previsto constitucionalmente al efecto. Considerar lo 
contrario generaría distorsiones y afectaciones severas al orden lógico que 
debe regir todo procedimiento institucional de carácter instrumental, al per
mitir la sustitución o subrogación injustificada de la autoridad a quien la nor
ma fundamental atribuye facultades, implícitas o explícitas, para cumplir con 
los objetivos y fines del derecho.

P. XXXVIII/2014 (10a.)

Consulta a trámite prevista en el párrafo segundo de la fracción ii del artículo 14 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación 1/2014. presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 27 de marzo de 2014. mayoría de ocho votos de los ministros 
margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar 
lelo de larrea, con el sentido apartándose de las consideraciones, Jorge mario pardo 
rebolledo, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán y Juan N. Silva meza; votaron en contra: alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: alberto 
pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

el tribunal pleno, el dieciocho de septiembre en curso, aprobó, con el número XXXViii/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a dieciocho de sep
tiembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CuMPLIMIEnto SuStItuto dE LA SEntEnCIA dE AMPARo. ES IM
PRoCEdEntE CuAndo EXIStE IMPoSIBILIdAd dE REStItuIR 
AL QuEJoSo En LoS dERECHoS oBJEto dEL ACto RECLAMA
do, CuYA tItuLARIdAd ERA InCIERtA Con AntERIoRIdAd A LA 
VIoLACIÓn dEL dERECHo FundAMEntAL AFECtAdo (LEgIS
LACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013). el juicio de amparo 
no es un derecho de acción procesal ordinaria, pues a través de su promo
ción no se persigue motivar la actividad jurisdiccional del estado para la decla
ración de un derecho incierto de los particulares; así, como medio de control 
constitucional, el juicio de amparo no protege los intereses que en el acto 
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jurisdiccional ordinario se han dejado a los tribunales comunes. en tal virtud, 
la determinación de cumplimiento sustituto debe fundarse en un análisis de la 
sentencia de amparo que corresponda estrictamente a su sentido y alcance 
y, por tanto, debe dejarse sin efectos la interlocutoria que haya ordenado el 
cumplimiento sustituto de la sentencia de amparo por haber considerado 
que existía imposibilidad para restituir al quejoso en los derechos objeto del 
acto reclamado, cuya titularidad era incierta e indefinida con anterioridad a la 
violación del derecho fundamental afectado por el acto reclamado, pues de 
lo contrario, esto es, de conceder al quejoso el cumplimiento sustituto, se reco
nocería su derecho personal o real, extendiendo así la protección del juicio de 
amparo en perjuicio de particulares, lo que debe verificarse a través de los 
medios legales conducentes y no por virtud de una sentencia de amparo.

P. XL/2014 (10a.)

incidente de inejecución de sentencia 1017/2011. Juan martínez rojo. 15 de agosto de 
2013. unanimidad de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar 
morales, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. 
Silva meza. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
Secretario: alejandro Castañón ramírez.

el tribunal pleno, el 18 de septiembre en curso, aprobó, con el número Xl/2014 (10a.), la 
tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a dieciocho de septiembre de dos 
mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EFECtoS dEL AMPARo ConCEdIdo ContRA un dECREto EXPRo
PIAtoRIo. dEBE REStItuIRSE LA PoSESIÓn MAtERIAL dE LoS 
BIEnES, EXCEPto CuAndo PREEXIStA InCERtIduMBRE JuRÍdI
CA SoBRE éStA o Su PRoPIEdAd (LEgISLACIÓn VIgEntE HAS
tA EL 2 dE ABRIL dE 2013). el derecho de propiedad otorga a una persona 
la posibilidad de gozar y disponer de una cosa sin más limitaciones que las 
que imponga la ley; mientras que la posesión consiste en el derecho real que 
se traduce en el poder físico y material que se ejerce en forma directa sobre 
una cosa. Hecha esta distinción, el efecto del amparo concedido contra un 
decreto expropiatorio, debe ser la restitución de la propiedad de los bienes 
objeto de éste, para quedar en la situación en que se encontraban hasta 
antes de la violación del derecho fundamental afectado. de ahí que se cum
ple dicha sentencia al dejar sin efectos el decreto expropiatorio, para que así 
los títulos de propiedad del quejoso vuelvan a ser efectivos, independiente
mente de que aún puedan ser llevados a un procedimiento ordinario para 
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determinar quién ostenta el mejor derecho de propiedad sobre los bienes 
cues tionados. ahora bien, la restitución en la posesión material de los bie
nes expropiados también es una consecuencia natural de la concesión del 
amparo, excepto cuando exista imposibilidad material y jurídica para cumplir 
con la sentencia, derivada de que antes de emitir el acto de autoridad por el 
que se concedió el amparo, existiera una situación de incertidumbre e indefi
nición respecto a la propiedad o posesión de los bienes expropiados, en cuyo 
caso, estos derechos reales deberán definirse y restituirse a través de los me
dios ordinarios de defensa procedentes.

P. XLI/2014 (10a.)

incidente de inejecución de sentencia 1017/2011. Juan martínez rojo. 15 de agosto de 
2013. unanimidad de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar 
morales, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. 
Silva meza. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
Secretario: alejandro Castañón ramírez.

el tribunal pleno, el dieciocho de septiembre en curso, aprobó, con el número Xli/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a dieciocho de sep
tiembre de dos mil catorce. 

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SALdo A FAVoR. MoMEnto En QuE SE gEnERA. esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que el saldo a favor es consecuencia de 
la mecánica de tributación prevista por los diferentes ordenamientos fiscales; 
de ahí que se genera una vez que ha fenecido el plazo para que el particular 
obligado a tributar haya presentado la declaración del ejercicio y no así cuando 
la presentó, en virtud de que la declaración de impuestos no es constitutiva 
del derecho a la devolución, sino que únicamente constituye el cumplimiento 
formal de la obligación tributaria. 

P. XXXVII/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 536/2012. entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 15 de mayo de 2014. mayoría de seis 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar 
morales y Juan N. Silva meza; votaron en contra José ramón Cossío díaz, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ausentes: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Sergio a. Valls Hernández. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secre
tario: Justino Barbosa portillo.
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el tribunal pleno, el dieciocho de septiembre en curso, aprobó, con el número XXXVii/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a dieciocho de sep
tiembre de dos mil catorce.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se 
resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIA dE AMPARo. SÓLo REStItuYE EL EStAdo dE CoSAS 
QuE IMPERABA AntES dE LA VIoLACIÓn dEL dERECHo FundA
MEntAL AFECtAdo, SIn PRoduCIR EFECtoS ConStItutIVoS 
dE dERECHoS (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 
2013). la concesión del amparo restituye al gobernado en el pleno goce del 
derecho fundamental afectado, por lo que restablece las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación, cuando el acto es de carácter positivo, o 
bien, ordena que se obre en el sentido de respetar el derecho transgredido, si 
el acto es negativo. por lo mismo, si al presentar la demanda de amparo existía 
incertidumbre o indefinición con respecto a dicha situación jurídica, la auto
ridad de amparo no debe pronunciarse sobre derechos en disputa, que aun
que estuvieran relacionados con la materia del amparo, deben dirimirse en 
los juicios correspondientes. por el contrario, el órgano jurisdiccional de ampa
ro debe limitarse a controlar el acto de autoridad reclamado, a través de su 
declaración de constitucionalidad o inconstitucionalidad. así, el juicio de ampa
ro, como medio de control constitucional, no produce efectos constitutivos de 
derechos, los cuales sólo podrán materializarse cuando se reconozcan legal
mente a través de los medios ordinarios de defensa y no se presente impe
dimento material o jurídico para ello.

P. XXXIX/2014 (10a.)

incidente de inejecución de sentencia 1017/2011. Juan martínez rojo. 15 de agosto de 
2013. unanimidad de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar 
morales, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. 
Silva meza. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
Secretario: alejandro Castañón ramírez.

el tribunal pleno, el dieciocho de septiembre en curso, aprobó, con el número XXXiX/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a dieciocho de sep
tiembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.





205

Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y EN ACCIONES DE INCONSTITUCIONALI
DAD QUE NO CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTA
RIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. PRoCEdE ContRA dECRE
toS QuE dERogAn PoRCIonES noRMAtIVAS. Conforme a lo dis
puesto en el artículo 20, fracción iii, de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, cuando de las constancias de autos apareciere claramente demos
trado que no existe la norma impugnada, deberá sobreseerse en la acción de 
inconstitucionalidad, supuesto que no se actualiza tratándose de decretos 
que derogan porciones normativas, pues constituyen actos formal y mate
rialmente legislativos, y no disposiciones que no forman parte del orden jurí
dico vigente.

P. XLII/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 65/2012. diversos diputados integrantes de la Sexagé
sima legislatura del estado de Jalisco. 20 de enero de 2014. mayoría de siete votos 
de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge 
mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron en contra: José ramón Cossío 
díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: oscar 
Vázquez moreno.

el tribunal pleno, el dieciocho de septiembre en curso, aprobó, con el número Xlii/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a dieciocho de sep
tiembre de dos mil catorce.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 65/2012, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de abril de 2014 a las 
10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 5, tomo i, abril de 2014, página 279.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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QuEJA RELAtIVA AL InCIdEntE dE SuSPEnSIÓn En ContRo
VERSIA ConStItuCIonAL. Aun CuAndo EXIStA VIoLACIÓn AL 
Auto QuE LA ConCEdE PoR PARtE dEL InStItuto dE tRAnS
PAREnCIA E InFoRMACIÓn PÚBLICA dEL EStAdo dE JALISCo, 
AL HABER notIFICAdo EL InICIo dEL PRoCEdIMIEnto dE RES
PonSABILIdAd AdMInIStRAtIVA En ContRA dEL PRESIdEntE 
dEL ConSEJo dE LA JudICAtuRA dE ESA EntIdAd, no HA LugAR 
A FInCAR RESPonSABILIdAd ALgunA En ContRA dE SuS IntE
gRAntES, YA QuE En CuMPLIMIEnto A LA SuSPEnSIÓn otoRgA
dA, dEJÓ SIn EFECtoS LA notIFICACIÓn MEnCIonAdA. (Razones 
aprobadas por mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza. La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos votó 
en contra de las consideraciones y el Ministro José Fernando Franco 
gonzález Salas votó en contra de algunas consideraciones. El Minis
tro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra de las consideraciones 
sobre el tema de la responsabilidad. Los Ministros Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Sergio A. Valls Hernández estuvieron ausentes)

QuEJA RELAtIVA AL InCIdEntE dE SuSPEnSIÓn En ContRo
VERSIA ConStItuCIonAL. SI LA MEdIdA CAutELAR SE ConCE
dIÓ PARA EL EFECto dE QuE EL InStItuto dE tRAnSPAREnCIA 
E InFoRMACIÓn dEL EStAdo dE JALISCo SE ABStuVIERA dE 
REALIZAR CuALQuIER ACtuACIÓn VInCuLAdA Con Su RESo
LuCIÓn En LA QuE oRdEnABA InICIAR un PRoCEdIMIEnto dE 
RESPonSABILIdAd AdMInIStRAtIVA En ContRA dEL PRESI
dEntE dEL ConSEJo dE LA JudICAtuRA dE ESA EntIdAd HAStA 
En tAnto LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn SE 
PRonunCIARA RESPECto dEL Fondo dEL ASunto, PERo no 
oBStAntE ELLo dICHo ÓRgAno dICtÓ Auto dE RAdICACIÓn E 
InICIo dEL MEnCIonAdo PRoCEdIMIEnto, SE ACtuALIZA unA 
VIoLACIÓn AL Auto dICtAdo En EL InCIdEntE RELAtIVo. (Ra
zones aprobadas por mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. La Minis
tra Margarita Beatriz Luna Ramos votó en contra de las consideracio
nes y el Ministro José Fernando Franco gonzález Salas votó en contra 
de algunas consideraciones. Los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Sergio A. Valls Hernández estuvieron ausentes)
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reCurSo de QueJa 2/2013, deriVado del iNCideNte de SuSpeN
SióN eN la CoNtroVerSia CoNStituCioNal 1/2013. poder JudiCial del 
eStado de JaliSCo. 10 de JuNio de 2014. poNeNte: alBerto pÉreZ 
daYÁN. SeCretario: JorGe JaNNu liZÁrraGa delGado.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al diez de junio de dos mil 
catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación del recurso de queja. por escrito recibido 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el cuatro de abril de dos mil trece,1 el Magistrado 
Luis Carlos Vega Pámanes, en su carácter de presidente del Supremo 
tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, interpuso recurso de queja en 
contra del Instituto de transparencia e Información Pública del Estado 
de Jalisco, al considerar que violó la suspensión concedida por el ministro 
ins tructor el veintinueve de enero de dos mil trece,2 dentro del incidente 
de suspensión derivado de la controversia constitucional 1/2013.

en su escrito de agravios adujo, medularmente, que la suspensión decre
tada por el ministro instructor de veintinueve de enero de dos mil trece, se 
concedió respecto de los efectos de la resolución de veintiuno de noviem

1 Fojas 1 a 9 del expediente del recurso de queja 2/2013CA. 
2 debe destacarse que el recurrente señala, expresamente, que se violó el acuerdo de suspensión 
dictado por el ministro instructor, de veintinueve de enero de dos mil trece (foja 2 del expedien
te correspondiente al recurso de queja 2/2013Ca), en el que se concedió la suspensión respecto 
de la ejecución de la resolución de veintiuno de noviembre de dos mil doce, emitida por el 
instituto de transparencia e información pública del estado de Jalisco. No obstante, únicamente 
para efectos ilustrativos, se precisa que el cuatro de enero de dos mil trece (fojas 97 a 99 del 
expediente relativo al incidente de suspensión de la controversia constitucional 1/2013), el minis
tro instructor dictó un primer acuerdo de suspensión respecto de los efectos de la resolu
ción de diecinueve de octubre de dos mil doce, dictada por el propio instituto, posteriormente, 
mediante escrito recibido en este alto tribunal el veinticuatro de enero de dos mil trece, el 
magistrado presidente del tribunal Superior de Justicia del estado de Jalisco, amplía la deman
da y solicita la invalidez de la resolución de veintiuno de noviembre de dos mil doce, 
emitida por el instituto de transparencia de la entidad. respecto de esta ampliación es que el 
ministro instructor dicta el acuerdo de veintinueve de enero de dos mil trece (fojas 187 a 189 
del propio cuaderno del incidente de suspensión), en el que se otorga la suspensión en rela
ción con la resolución del instituto de transparencia de fecha veintiuno de noviembre de 
dos mil doce, y que constituye el motivo de queja en el presente recurso. 
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bre de dos mil doce (fojas 187 a 189 del expediente de suspensión derivado 
de la controversia constitucional 1/2013), dictada por el instituto de transpa
ren cia e información pública del estado de Jalisco, en el recurso de trans
paren cia 17/2012, para que las cosas se mantuvieran en el estado que 
actualmente se encontraban y, por ende, dicho instituto se abstu viera de 
emitir, ejecutar o exigir cualquier acto relacionado con el cumplimiento 
de la resolución impugnada, hasta en tanto esta Suprema Corte resolviera 
la controversia constitucional 1/2013; no obstante, cuando la medida cau
telar ya se encontraba surtiendo efectos, dicho instituto, el veintidós de marzo 
de dos mil trece, notificó al Consejo de la Judicatura de la entidad, el 
inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa, por la posible 
comisión de infracciones administrativas, derivadas de la obligación consis
tente en publicar la información fundamental que le corresponde, establecida 
en la ley de información pública del estado de Jalisco y sus municipios. 

SeGuNdo.—tramitación del recurso de queja. mediante proveído 
de cinco de abril de dos mil trece,3 el ministro instructor ordenó formar y 
registrar el expediente relativo al presente recurso de queja, lo admitió a trá
mite y ordenó requerir al Instituto de transparencia e Información Pública 
del Estado de Jalisco para que dejara sin efectos la norma general o acto que 
diera lugar al recurso o para que rindiera un informe y ofreciera pruebas.

terCero.—Informe del Instituto de transparencia e Información 
Pública del Estado de Jalisco. el presidente del referido instituto de trans
parencia e información rindió su informe, el cual se presentó el trece de 
mayo de dos mil trece4 en la oficina de Certificación Judicial y Correspon
dencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los siguientes 
términos:

"i. la queja interpuesta por el representante del poder Judicial del es
tado de Jalisco, resulta improcedente y SIn MAtERIA, por los siguien
tes motivos: 

"a) Que tal y como consta en el acta de la segunda sesión ordinaria del 
Consejo del instituto de transparencia e información pública del estado 
de Jalisco, de fecha 09, nueve, de enero de 2013, dos mil trece, la cual se 
acompaña en copia debidamente certificada, como prueba, para todos los 
efectos legales conducentes, en el punto sexto de asuntos varios se hizo del 

3 Fojas 26 a 27 del expediente del recurso de queja 2/2013Ca.
4 Fojas 256 a 260, ídem.
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conocimiento, por parte del suscrito presidente, de la suspensión concedida 
derivada de la controversia constitucional 1/2013, y de manera expresa se 
señaló que el acuerdo notificado tiene como consecuencia la suspen
sión de las actuaciones hasta en tanto no se resuelva la controversia 
constitucional.

"b) No obstante lo referido en la sesión del consejo antes señalada, 
previa a la misma y en sustanciación al procedimiento de responsabilidad 
administrativa 326/2012, seguido en contra de una persona física conforme lo 
establece la propia ley de información pública para el estado de Jalisco y sus 
municipios en su artículo 102 y no en contra de institución alguna, lo anterior 
mediante acuerdo dictado con fecha 3 de enero de 2013, dos mil trece, por el 
secretario ejecutivo de ese mismo instituto, y en vista de actuaciones muy 
anteriores del consejo de este organismo público, que fueron de fecha 21 de 
noviembre de 2012, se radicó el procedimiento de responsabilidad adminis
trativa en cita, y para el mero efecto de que la persona física requerida rindiera 
el informe a que se refiere la ley en cita.

"Y de manera expresa se señala que dicho informe se requirió para 
la futura determinación del incumplimiento de la ley y de la observa
ción para determinar la actualización de alguna infracción de ley, y tal 
y como lo reconoce el propio presidente del Poder Judicial del Estado 
de Jalisco, la anterior radicación le fue notificada con fecha 22 de 
marzo de 2013, dos mil trece, por un mero error administrativo de turno 
en razón a la carga de trabajo.

"c) no obstante que se llevó a cabo la notificación de la radica
ción del procedimiento de responsabilidad administrativa (de fecha 03 
de enero de 2013), con el acta de sesión de este consejo de fecha 09, nueve, de 
enero de 2013, dos mil trece, se acredita plenamente que este Instituto 
de transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco acató la 
suspensión ordenada dentro de la controversia constitucional; y que 
la notificación señalada por el titular del Poder Judicial del Estado no 
implica un desacato de la misma, porque la radicación en sí mismo 
es un acto intraprocedimental y no constituye una resolución irrepara 
ble o definitiva, y en la inteligencia que dicha radicación fue de fecha 
anterior a la propia suspensión, misma que fue concedida por este Más 
Alto tribunal de la nación, a partir del día 29 de enero de 2013; por tanto, 
dicha suspensión fue de fecha muy posterior al acto intraprocedimental 
de la radicación y, como se reitera, simplemente se notificó por un mero 
error administrativo; sin embargo, hay que reiterar que dicha radicación, 
tal y como se desprende de su texto, tenía como objeto que el consejo 
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que represento resolviera lo conducente a futuro; es decir, no se resol
vió nada ni se ha resuelto nada a la fecha en que se notificó por oficio 
a este instituto de la suspensión, se informó de la suspensión concedida a la 
controversia constitucional, resultando evidente que este consejo no iba ni va 
a llevar a cabo ningún acto o dictar resolución alguna en contravención a la sus
pensión y sus efectos, es decir, en tanto se resuelva la controversia constitu
cional de que deriva la incidencia de suspensión.

"aunado a lo anterior, y para mayor abundamiento, en razón a la amplia
ción de la demanda de la controversia constitucional de referencia; mediante 
memorándum del ciudadano presidente del consejo, número 038/2013, de 
fecha 25 de abril de 2013, dirigido a la Secretaría ejecutiva de este instituto, 
se le instruyó para que de forma inmediata acatara la orden de la 
Suprema Corte de Justicia derivada de la presente queja y dejara sin 
efectos el acto que diera lugar al recurso; por lo que dicho secretario, 
mediante proveído de la misma fecha, dejó sin efectos la notificación 
realizada el 22 de marzo del año en curso, a través del oficio SEC. EJ. 
0548/2013, debidamente notificado al Consejo de la Judicatura del 
Estado de Jalisco, el mismo día, mes y año; lo anterior a mayor abun
damiento a los lineamientos dados en la resolución de esta Suprema Corte, 
por conducto de su ministro instructor, de fecha 03, tres, de abril de 2013 
(sic),5 en que ordena que se deje sin efectos el acto que diere lugar al 
recurso; acompañando el memorándum y el proveído de referencia para 
todos los efectos legales conducentes en copia debidamente certificada.

"de lo anterior queda probado que el acto objeto de la presente 
queja, hace que quede sin materia el presente recurso; porque, en primer 
lugar, se refiere a un acto que fue anterior a la suspensión, es decir, del 
03 de enero del actual, pero también quedó sin efectos por el proveído 
que dejó sin efectos la notificación que se hizo por mero error adminis
trativo; lo que no implica desacato alguno a la misma porque, como ya 
se dijo, la radicación era de fecha anterior y, por otro lado, la notifica
ción se dejó sin efectos posteriormente.

"en razón de lo anterior, y toda vez que el acto de radicación, de 
fecha 03 de enero de la presente anualidad, es anterior a la suspensión 
de fecha 29 de enero actual, y de que la notificación respecto de la radi
cación ya se dejó sin efectos, el presente RECuRSo QuEdA SIn MAtE
RIA ALgunA …"

5 Como se advierte de la foja 26 del expediente del recurso de queja 2/2013Ca, la fecha correcta 
en la que se emitió el acuerdo es el cinco de abril de dos mil trece. 
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Cuarto.—Audiencia y cierre de instrucción. agotados los trámites 
respectivos, el diecinueve de junio de dos mil trece,6 se celebró la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, prevista en el artículo 57, 
párrafo segundo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la que se 
llevó a cabo la relación de autos respectiva, se tuvieron por exhibidas las prue
bas ofrecidas, por presentados los alegatos formulados por parte del presi
dente del instituto de transparencia e información pública del estado de 
Jalisco, dejando, en consecuencia, el expediente en estado de resolución. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso de 
queja derivado del incidente de suspensión de la controversia constitucio
nal 1/2013, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 10, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y 58 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

 
SeGuNdo.—Procedencia. por ser una cuestión de orden público y 

estudio preferente, a continuación se analizará la procedencia del presente 
recurso de queja:

Conforme lo previsto en el artículo 55, fracción i, de la ley reglamenta
ria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal,7 se des
prende que el recurso de queja es procedente contra la parte demandada o 
de cualquier otra autoridad, por violación, exceso o defecto en la ejecución del 
auto o resolución por el que se haya concedido la suspensión de los actos 
impugnados; por tanto, si el presente recurso fue interpuesto, por estimarse 
que el Instituto de transparencia e Información Pública del Estado de 
Jalisco violó la suspensión otorgada por el Ministro instructor, el veinti
nueve de enero de dos mil trece, en el juicio de controversia constitucional 
del que deriva este asunto, resulta inconcuso que es procedente el pre
sente recurso.

6 Fojas 294 a 295, ídem.
7 "Artículo 55. el recurso de queja es procedente:
"i. Contra la parte demandada o cualquier otra autoridad, por violación, exceso o defecto en la 
ejecución del auto o resolución por el que se haya concedido la suspensión."
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Sin que sea obstáculo que, por unanimidad de cinco votos, el ocho de 
mayo de dos mil trece,8 la primera Sala de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación haya considerado procedente el recurso de reclamación 
número 3/2013CA, por el que se determinó desechar de plano la 
demanda de controversia constitucional 1/2013, promovida por el poder 
Judicial del estado de Jalisco; lo anterior, toda vez que este tribunal pleno ha 
considerado que una de las finalidades del recurso de queja es que 
no quede impune la desobediencia a un mandato dictado por este Alto 
tribunal, pues la queja constituye un instrumento procesal establecido por 
el legislador por mandato del poder reformador de la Constitución con el 
objeto de que las resoluciones dictadas en materia de suspensión no sean bur
ladas por las autoridades encargadas de su ejecución, aunado a que dicha 
medida cautelar surte todos sus efectos y debe ser respetada por las autori
dades en tanto no sea revocada o modificada expresamente, ya que su vigencia 
no depende de si ésta ha sido objeto de impugnación vía recurso de reclama
ción o no.9 

por este motivo, a pesar de que la demanda de controversia constitu
cional haya sido desechada en el recurso de reclamación referido, persiste el 
interés en que ese tipo de resoluciones no se desacaten y que esa desobe
diencia sea sancionada.

Cobra aplicación, por analogía, el criterio plasmado en la tesis jurispru
dencial del tribunal pleno, número P./J. 29/2008, que lleva por rubro y texto 
los siguientes:

8 en la foja 55 de la sentencia del recurso de reclamación 3/2013Ca, derivado de la controversia 
constitucional 1/2013, que consta en el tomo ii de la controversia constitucional en cita, la primera 
Sala resolvió: "primero.—es procedente y fundado el presente recurso de reclamación.—SeGuN
do.—Se revoca el acuerdo de cuatro de enero de dos mil trece, dictado en la controversia cons
titucional 1/2013.—terCero.—Se desecha de plano la demanda de controversia constitucional 
promovida por el poder Judicial del estado de Jalisco." 
9 debe destacarse que en el diverso recurso de reclamación 7/2013Ca, derivado de la controver
sia constitucional 1/2013, que consta en el tomo ii de la controversia constitucional de mérito, 
mediante resolución, también de ocho de mayo de dos mil trece, la primera Sala, por unanimidad 
de votos (foja 9 de la sentencia), resolvió dejar sin materia dicha reclamación, en el que se 
impugnaba el acuerdo de veintinueve de enero de dos mil trece, motivo del presente re
curso de queja, por el cual el Ministro instructor admitía a trámite la ampliación de la 
demanda y, en consecuencia, otorgaba la suspensión respecto de la resolución de vein
tiuno de noviembre de dos mil doce, dictada por el instituto de transparencia del estado de 
Jalisco. en otras palabras, como se desechó de plano la controversia constitucional 1/2013, por 
estimarse improcedente, el recurso de reclamación 7/2013Ca, quedó sin materia, al no subsistir ya 
el motivo primigenio de la impugnación, situación que se corrobora con la revocación del acuerdo 
de cuatro de enero de dos mil trece, por el cual se había admitido inicialmente la demanda de 
controversia constitucional. 



213PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

"QueJa relatiVa al iNCideNte de SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. No Queda SiN materia Si duraNte Su tramitaCióN 
el reFerido medio de CoNtrol CoNStituCioNal eS reSuelto.—de la 
tesis del tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: ‘SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. NaturaleZa 
Y FiNeS.’, y de la interpretación de los artículos 55, fracción I y 58, frac
ción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, se con
cluye que si bien la queja tiene como finalidad que este Alto tribunal 
ordene los actos a ejecutar para lograr el cumplimiento del auto de 
suspensión, no debe perderse de vista que la finalidad consistente en 
prevenir un daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y 
a la sociedad en general en tanto se resuelve el juicio principal que 
persigue, tiene su origen por mandato del poder reformador de la Constitu
ción en la ley, es decir, es autónoma a la subsistencia del bien jurídico 
tutelado provisionalmente con aquella medida cautelar, pues la res
ponsabilidad de la autoridad nace en el momento en el que no se acata 
la resolución en la que se otorga la suspensión; de ahí que aun en el 
caso de que hayan cesado los efectos de la suspensión por resolverse 
el juicio en lo principal, tal circunstancia no obsta para determinar si 
existió contumacia de la autoridad y, de resolverse en sentido afirmativo, 
se establezca su responsabilidad y se adopten las acciones pertinentes para 
que sea sancionada en los términos que fija el Código penal para el delito de 
abuso de autoridad, por cuanto hace a la desobediencia cometida, indepen
dientemente de cualquier otro delito o responsabilidad a que se refieren los ar
tículos 108 al 114 de la Constitución Federal. la conclusión a la que se arriba 
hace efectivo el propósito del Poder Reformador de la Constitución de 1994, 
de que el máximo tribunal cuente con dos tipos de facultades, a saber: la 
relativa al imperio necesario para hacer que se cumpla con las resolu
ciones que se dictan y la concerniente a la posibilidad de sancionar 
constitucionalmente a quien incurra en desacato de sus determinacio
nes, entre ellas, las que otorgan la suspensión."

terCero.—oportunidad. procede analizar si el recurso de queja se 
interpuso de manera oportuna.

Conforme al artículo 56, fracción i, de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal,10 el recurso de queja 

10 "Artículo 56. el recurso de queja se interpondrá:
"i. en los casos de la fracción i del artículo 55, ante el ministro instructor hasta en tanto se falle 
la controversia en lo principal."
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podrá interponerse hasta en tanto se falle la controversia en lo princi
pal cuando se trate de la fracción I del artículo 55 de la propia ley re
glamentaria, esto es, por violación, exceso o defecto en la ejecución del auto 
o resolución por el que se haya concedido la suspensión.

 
en ese tenor, considerando que el recurso de queja se presentó el cua

tro de abril de dos mil trece en la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, como se advierte 
del escrito relativo que obra a foja nueve vuelta de este expediente, es decir, 
dicho recurso se presentó durante la tramitación de la controversia y a la 
fecha de presentación no se había dictado sentencia definitiva en la contro
versia constitucional de la que deriva el presente asunto,11 en consecuencia, 
se deduce que se interpuso oportunamente, al haberse presentado dentro 
del plazo que para tal efecto prevé el referido artículo 56, fracción i, de la ley 
reglamentaria de la materia. 

Cuarto.—Legitimación. acto continuo, se analizará la legitimación 
de quien interpone el presente recurso de queja: 

el recurso de queja fue suscrito por Luis Carlos Vega Pámenes, en 
su carácter de presidente del Supremo tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco,12 a quien se le reconoció personalidad en el expediente de la contro
versia constitucional 1/2013, mediante acuerdos de cuatro de enero de dos 
mil trece, por el cual se admitió a trámite la demanda de controversia consti
tucional y de veintinueve de enero siguiente, por el cual, se admitió la amplia
ción de la demanda relativa.13 

en razón de lo anterior, al ser la propia parte actora, a través del citado 
funcionario, quien interpone el presente recurso de queja, resulta indiscuti
ble que cuenta con la legitimación necesaria para ello, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11 de la ley reglamentaria de la materia. 

11 ello en virtud de que el recurso de reclamación 3/2013Ca, por el cual se desechó la demanda 
de controversia constitucional 1/2013, por improcedente, se resolvió hasta el ocho de mayo de 
dos mil trece. 
12 Foja 9 del expediente relativo al recurso de queja 2/2013Ca. 
13 acuerdo de cuatro de enero de dos mil trece, por el cual se admite la demanda, fojas 99 a 100 
vuelta del expediente principal de la controversia constitucional 1/2013. así como el acuerdo de 
veintinueve de enero de dos mil trece, por el cual se admite la ampliación de la demanda y se 
solicita la suspensión, respecto de la resolución de veintiuno de noviembre de dos mil doce, dic
tada por el instituto de transparencia del estado de Jalisco, foja 187 a 189 del expediente del in
cidente de suspensión de la controversia constitucional 1/2013.
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QuiNto.—Estudio de los agravios. 

a efecto de analizar si en el presente caso se configura la violación a la 
suspensión alegada por el poder Judicial del estado de Jalisco, este tribunal 
pleno tendrá a la vista las constancias que integran tanto el expediente prin
cipal como el cuaderno del incidente de suspensión de la controversia cons
titucional 1/2013, así como los recursos de reclamación interpuestos en el 
mismo y diversas constancias que obran en los autos del recurso de queja 
que ahora se resuelve; las cuales constituyen hechos notorios para este pleno 
en la solución del presente asunto, en términos del artículo 88 del Código Fede
ral de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 
1o. de la ley de la materia14 y, además, por analogía, con el criterio contenido 
en la tesis de jurisprudencia P./J. 43/2009, de rubro: "aCCióN de iNCoNStitu
CioNalidad. loS miNiStroS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN puedeN iNVoCar Como HeCHoS NotorioS loS eXpedieNteS 
Y laS eJeCutoriaS diCtadaS eN elloS eN el triBuNal eN pleNo eN 
eSe proCedimieNto."15 

ahora bien, el poder Judicial del estado de Jalisco recurrente aduce 
que el instituto de transparencia e información pública del estado de Jalisco 
violó la suspensión que le fue concedida mediante acuerdo de veintinueve de 
enero de dos mil trece, ya que sus efectos se otorgaron para que las 
cosas se mantuvieran en el estado en el que en ese momento se encon
traban y, por ende, dicho instituto se abstuviera de emitir, ejecutar o 
exigir cualquier acto relacionado con el cumplimiento de la resolución 
impugnada, hasta en tanto esta Suprema Corte resolviera la controver

14 "artículo 1o. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu
cionalidad a que se refieren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Có
digo Federal de procedimientos Civiles."
15 texto: "Conforme al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, según su artículo 1o., resulta válida la invocación por el 
tribunal de hechos notorios, aun cuando no hayan sido alegados ni demostrados por las partes. 
en este sentido, es indudable que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
su calidad de integrantes del tribunal en pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
que les han sido planteadas pueden válidamente invocar oficiosamente, como hechos notorios, 
los expedientes y las ejecutorias dictadas en aquéllas, como medios de prueba aptos para fundar 
una sentencia, sin que sea necesaria la certificación de sus datos o el anexo de tales elementos 
al expediente, bastando con tenerlos a la vista, pues se trata de una facultad emanada de la ley 
que puede ejercerse para resolver la contienda judicial."
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sia constitucional de la que deriva esta queja;16 y no obstante que la 
suspensión estaba surtiendo efectos, el referido instituto de transpa
rencia notificó el veintidós de marzo de dos mil trece, el auto de inicio de 
procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del Consejo de la 
Judicatura del estado de Jalisco, por la posible comisión de infracciones admi
nistrativas, derivadas del incumplimiento de la obligación consistente en publi car 
la información fundamental que le corresponde establecida en la ley de infor
mación pública del estado de Jalisco y sus municipios. 

de lo expuesto, se desprende que la materia de este asunto se constriñe 
a determinar, si se acredita en forma plena, de las constancias que se tienen a 
la vista, que la notificación del auto de radicación e inicio de procedimiento 
de responsabilidad administrativa practicada al Consejo de la Judica
tura del estado de Jalisco, violó la suspensión otorgada por el Ministro 
instructor el veintinueve de enero de dos mil trece. 

I. Alcances y efectos del recurso de queja por violación a la sus
pensión en la controversia constitucional

para efectos de este apartado de la presente resolución, cobra relevan
cia el precedente emitido por la primera Sala de este alto tribunal, al resolver 
el recurso de queja 3/2009CC, derivado del incidente de suspensión en la 
controversia constitucional 160/2008,17 en torno al alcance de las disposi
ciones que regulan la suspensión y la queja por violación a aquélla en contro
versias constitucionales:

"… la suspensión en controversias constitucionales participa de la natu
raleza de las medidas cautelares, por lo que, en primer lugar, tiene como fin 
preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico 
de que se trate para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho de 
la parte actora, pueda ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo lugar, 
tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y 
a la sociedad en general en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a 
las autoridades contra las que se conceda a cumplirla, en aras de proteger el 
bien jurídico de que se trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidad 
cuando no la acaten.18 

16 Foja 188 vuelta del expediente del incidente de suspensión de la controversia constitucional 
1/2013. 
17 en sesión de dos de septiembre de 2009.
18 lo anterior encuentra apoyo en la tesis jurisprudencial número p./J. 27/2008, de rubro: "SuS
peNSióN eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. NaturaleZa Y FiNeS." (Novena Época, pleno, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, marzo de 2008, página 1472).
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"Sobre el particular, cabe recordar que la controversia constitucional 
se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos de poder 
que, entre sus fines, incluye también, de manera relevante, el bienestar de la 
persona humana que se encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un 
carácter particular al régimen de responsabilidades de quienes incumplen 
con la suspensión decretada, pues no es el interés individual el que se pro
tege con dicha medida cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en 
el artículo 15 de la ley reglamentaria de la materia.19 

"por lo que se refiere a las características especiales de la suspen
sión, este máximo tribunal ha señalado que, de la interpretación de los ar
tículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la ley reglamentaria de la materia, se advierten 
las siguientes:20 

"1. procede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada hasta 
antes de que se dicte sentencia definitiva; 

19 "Artículo 15. la suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la 
seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 
o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con 
ella pudiera obtener el solicitante."
20 "Artículo 14. tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio 
o a petición de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que 
se dicte la sentencia definitiva. la suspensión se concederá con base en los elementos que sean 
proporcionados por las partes o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, 
en aquello que resulte aplicable.
"la suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere plantea
do respecto de normas generales."
"Artículo 15. la suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la 
seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 
o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con 
ella pudiera obtener el solicitante."
"Artículo 16. la suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes 
en cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva."
"Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá mo
dificar o revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho su
perveniente que lo fundamente.
"Si la suspensión hubiere sido concedida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá 
a la consideración del propio pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o 
revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente."
"Artículo 18. para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstan
cias y características particulares de la controversia constitucional. el auto o la interlocutoria 
mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspen
sión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual 
opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva."
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"2. No podrá otorgarse en los casos en que la controversia se hubiera 
planteado respecto de normas generales;

"3. No podrá concederse cuando se pongan en peligro la seguridad o eco
nomía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 
o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los 
beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante;

"4. el auto de suspensión podrá ser modificado o revocado cuando ocurra 
un hecho superveniente que lo fundamente; y,

"5. para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias 
y características particulares de la controversia constitucional. 

"además, el pleno de este alto tribunal determinó agregar a las carac
terísticas señaladas que, en el auto o la interlocutoria mediante la cual se 
otorgue la suspensión, deberán señalarse con precisión sus alcances y efec
tos, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio 
respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, 
los requisitos para que sea efectiva, como se advierte del artículo 18 de la ley 
re glamentaria de la materia.21 

"la característica de la suspensión señalada en el párrafo anterior, 
cobra relevancia en cuanto al régimen de responsabilidades a que se sujeta 
a quienes violan dicha medida cautelar, pues es requisito del auto o interlocu
toria el que se fijen con precisión sus alcances, efectos y los órganos obliga
dos a cumplirla.

"por todo lo anterior, el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ya ha dicho que para estar en condiciones de determinar si, en un 
caso concreto, existió violación, exceso o defecto en la ejecución o cumplimien
to de un auto o resolución a través de la cual se otorgó la suspen sión, debe, 
en primer término, analizarse la propia resolución que concedió la suspensión, 
con el fin de precisar su alcance y efectos para, posterior mente, establecer si 
la conducta asumida por la autoridad desatendió esa determinación.22 

21 esto, al resolver el recurso de queja derivado del incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 71/2005.
22 ello encuentra apoyo en la tesis jurisprudencial número p./J. 28/2008, de rubro: "QueJa rela
tiVa al iNCideNte de SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CorreSpoNde 
a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN FiJar loS eFeCtoS de la reSoluCióN 
relatiVa Y Si eXiStió ViolaCióN a aQuÉlla." (Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVii, marzo de 2008, página 1470).
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"en este sentido, deberá tenerse en cuenta lo siguiente:

"el artículo 18 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar
tículo 105 de la Constitución Federal dispone:

"‘artículo 18. para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse 
en cuenta las circunstancias y características particulares de la controversia 
constitucional. el auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá 
señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos 
obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual 
opere, el día en que deba surtir efectos y, en su caso, los requisitos para que 
sea efectiva.’

"Conforme al precepto antes transcrito, el auto por el que se conceda 
la suspensión de los actos impugnados deberá señalar con precisión los 
alcances de ésta, el día a partir del cual surtirá efectos y los requisitos nece
sarios para su efectividad."

del referido precedente se destaca que esta Suprema Corte, a efecto 
de encontrarse en condiciones de determinar –a través del recurso de queja– 
si en un caso concreto existió violación, exceso o defecto en la ejecución, o 
cumplimiento de un auto o resolución a través de la cual se otorgó la suspen
sión, debe, en primer término, analizar la propia resolución que concedió la 
suspensión, con el fin de precisar su alcance y efectos para, posteriormente, 
establecer si la conducta asumida por la autoridad desatendió esa determi
nación y, en su caso, determinar su responsabilidad.23 

II. Antecedentes necesarios para la solución del presente asunto

1. El dos de enero de dos mil trece, Celso rodríguez González, en su 
carácter de presidente del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, 
promovió controversia constitucional en contra del Congreso, gobernador 
y del Instituto de transparencia e Información Pública, todos de la refe
rida entidad federativa. en dicha controversia constitucional se impugnó lo 
siguiente:24 

23 esto tiene apoyo en la tesis de jurisprudencia número p./J. 28/2008, Novena Época, pleno, Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, marzo de 2008, página 1470, de rubro: 
"QueJa relatiVa al iNCideNte de SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
CorreSpoNde a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN FiJar loS eFeCtoS de 
la reSoluCióN relatiVa Y Si eXiStió ViolaCióN a aQuÉlla." 
24 Fojas 1 a 87 vuelta del expediente principal de la controversia constitucional 1/2013. 
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"A. del Congreso del estado de Jalisco y del gobernador constitucional 
de la propia entidad, la expedición y promulgación, respectivamente, de las 
normas generales que enseguida se indican:

"• el último párrafo del artículo 9o. de la Constitución política del estado 
de Jalisco, reformado mediante decreto Número 20862, mismo que se publi
có en el periódico oficial ‘el estado de Jalisco’, con fecha veintiséis de marzo 
del año dos mil cinco;

"• la ley de información pública del estado de Jalisco y sus munici
pios, contenida en el artículo primero del decreto Número 23936/liX/11, pu
blicado en el mencionado periódico oficial el veintidós de diciembre del año 
dos mil once; y,

"• el último párrafo del artículo 1o. de la ley de Justicia administrativa 
del estado de Jalisco, reformado a través del artículo tercero del aludido de
creto Número 23936/liX/11.

"B. del instituto de transparencia e información pública del estado de 
Jalisco, la resolución que emitió su consejo con fecha diecinueve de octu
bre del año dos mil doce, en el recurso de transparencia número 014/2012, 
en el que figura como sujeto obligado el Supremo tribunal de Justicia del 
propio estado, la cual se notificó mediante oficio hasta el veintidós de noviem
bre siguiente."

2. por auto de dos de enero de dos mil trece, el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la nación ordenó formar y registrar el expe
diente relativo a la controversia constitucional número 1/2013, el cual fue tur
nado al ministro Alberto Pérez dayán, como instructor del procedimiento.25 

3. el ministro instructor admitió la demanda de controversia constitu
cional, por acuerdo de cuatro de enero de dos mil trece, y en relación con la 
solicitud de suspensión del acto impugnado ordenó formar el cuaderno inci
dental respectivo.26 

4. por acuerdo de la misma fecha, el ministro instructor concedió la 
medida cautelar solicitada respecto a la resolución de diecinueve de octu
bre de dos mil doce, dictada por el Consejo del instituto de transparencia 
e información pública del estado de Jalisco, en el recurso de transparen

25 Fojas 97 a 98 vuelta, ídem.
26 Fojas 99 a 100, ídem. 
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cia 014/2012.27 en la medida cautelar se ordenó se suspendieran los efectos de 
la resolución de diecinueve de octubre de dos mil doce, dictada por el Con
sejo del instituto de transparencia e información pública del estado de Jalisco 
en el recurso de transparencia 014/2012, para que las cosas se mantuvie
ran en el estado en el que en ese momento se encontraban y, por ende, 
dicho instituto se abstuviera de emitir, ejecutar o exigir cualquier acto 
relacionado con el cumplimiento de la resolución impugnada. 

5. el veinticuatro de enero de dos mil trece,28 el presidente del Su
premo tribunal de Justicia del Estado de Jalisco presentó ampliación 
de la demanda en la controversia constitucional referida, y en la que de
mandó la invalidez de la resolución que emitió el Consejo del Instituto 
de transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, del vein
tiuno de noviembre de dos mil doce, en el recurso de transparencia núme
ro 017/2012, en el que figura como sujeto obligado el Consejo de la Judicatura 
del propio estado. dicha resolución es del tenor siguiente: 

"primero.—Se declara parcialmente fundado el recurso de transpa
rencia interpuesto por alfonso partida Caballero, en contra del sujeto obligado 
Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco, en los aspectos y por las razo
nes señaladas en el considerando séptimo de la presente resolución. 

"SeGuNdo.—Se requiere al Consejo de la Judicatura del estado de 
Jalisco para que en el plazo de treinta días hábiles posteriores al en que surta 
efectos la notificación de la presente resolución, publique y actualice de ma
nera completa la información señalada en el considerando séptimo de la pre
sente resolución, apercibido que en caso de incumplir se le impondrán las 
medidas de apremio que correspondan establecidas en el artículo 101 de la 
ley de información pública del estado de Jalisco y sus municipios. 

"tERCERo.—dése vista a la secretaría ejecutiva para que inicie 
procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del Con
sejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, por la posible comisión de 
infracciones administrativas, derivadas del incumplimiento de la obli
gación consistente en publicar la información fundamental que le co
rresponde, establecida en Ley de Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios."

27 Fojas 97 a 99 del cuaderno relativo al incidente de suspensión derivado de la controversia 
constitucional 1/2013.
28 Fojas 396 a 454 vuelta del expediente principal de la controversia constitucional 1/2013.
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6. asimismo, el presidente del Supremo tribunal de Justicia del estado 
de Jalisco, en su ampliación de demanda, solicitó hacer extensiva la conce
sión de la suspensión de la ejecución de la resolución cuya invalidez demandó 
en virtud de dicha ampliación, emitida por el Consejo del instituto de transpa
rencia e información pública del estado de Jalisco, con fecha veintiuno de 
noviembre de dos mil doce.29

7. la ampliación de la demanda se admitió a trámite, mediante proveído 
de veintinueve de enero del mismo año.30 al respecto, en esta misma fecha, 
el ministro instructor concedió la suspensión solicitada en el escrito de 
ampliación de demanda, respecto de los efectos de la resolución de veintiu
no de noviembre de dos mil doce, dictada por el Consejo del Instituto 
de transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, en el re
curso de transparencia 017/2012, para que las cosas se mantuvieran en el 
estado en el que se encontraban y, por ende, el instituto se abstuviera de 
emitir, ejecutar o exigir cualquier acto relacionado con el cumplimien
to de la resolución impugnada, hasta que se resolviera la controversia 
constitucional.31 

el auto por el que se otorgó la medida cautelar, de veintinueve de 
enero de dos mil trece, en la parte conducente, establece lo siguiente:

"atendiendo a las características particulares del caso y a la naturaleza 
del acto impugnado, con el fin de preservar la materia del juicio, asegurando 
provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de la parte acto
ra y evitar se le cause un daño irreparable, se concede la suspensión res
pecto de los efectos de la resolución de veintiuno de noviembre de dos 
mil doce, dictada por el Consejo del Instituto de transparencia e Infor
mación Pública del Estado de Jalisco, en el recurso de transparencia 
017/2012, para que las cosas se mantengan en el estado en que actual
mente se encuentran y, por ende, dicho instituto se abstenga de emitir, 
ejecutar o exigir cualquier acto relacionado con el cumplimiento de la 
resolución impugnada, hasta en tanto esta Suprema Corte de Justicia 
de la nación resuelva la controversia constitucional de la que deriva este 
incidente. 

"Sirve de apoyo a la anterior determinación, la tesis de jurisprudencia p./J. 
27/2008, emitida por el pleno de este alto tribunal, de rubro y texto siguientes:

29 Foja 397, ídem. 
30 Fojas 187 a 189 del cuaderno relativo al incidente de suspensión derivado de la controversia 
constitucional 1/2013. 
31 Foja 188 vuelta, ídem. 
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"‘SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. NaturaleZa 
Y FiNeS.—la suspensión en controversias constitucionales, aunque con ca
racterísticas muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas cau
telares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que 
la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño tras
cendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general en 
tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra las 
que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se 
trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 
Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia consti
tucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos de 
poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se encuentra 
bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de 
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión decretada, pues 
no es el interés individual el que se protege con dicha medida cautelar, sino 
el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.’ (publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de dos mil ocho, página mil 
cuatrocientos setenta y dos)

"Con esta medida cautelar no se afectan la seguridad y economía nacio
nales, puesto que únicamente se paralizan los efectos o consecuencias de la 
resolución impugnada, a efecto de preservar la materia del juicio y asegurar 
el derecho o interés de la parte actora mientras se resuelve el fondo del asun
to; respetando las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano, 
entendidas como principios básicos que derivan de la Constitución Federal y 
que rigen la vida política, social o económica del país. asimismo, no se advier
ten elementos para considerar que el otorgamiento de la suspensión pueda 
causar un daño mayor a la sociedad con relación al beneficio que pudiera 
obtener el solicitante de la medida.

"por lo expuesto y fundado, se acuerda:

"i. Se concede la suspensión solicitada por el poder Judicial del estado 
de Jalisco, en los términos que se indican en este proveído

"ii. la medida cautelar surte efectos de inmediato y sin necesidad de 
que la parte actora exhiba garantía …"

8. el auto que antecede fue notificado al instituto de transparencia e 
información pública del estado de Jalisco a las diez horas con dos minutos 
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del cinco de febrero de dos mil trece, mediante oficio 372/2013, conforme 
al sello de recibido que obra a foja 219 del cuaderno relativo al incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 1/2013, y de conformidad con la 
constancia de notificación que obra a fojas 222 y reverso del propio expedien
te, en cuya razón actuarial se asienta lo siguiente:

"Zapopan, Jalisco, a cinco de febrero de dos mil trece.

"Vista la diligencia que antecede levantada por la actuario judicial ads
crita a este Juzgado de distrito, mediante la cual se advierte que entregó los 
oficios números 370/2013, 371/2013 y 372/2013, dirigidos a las autoridades 
poder ejecutivo, poder legislativo y el instituto de transparencia e informa
ción pública, todos del estado de Jalisco, respectivamente, derivados del auto 
de veintinueve de enero de dos mil trece, mismos que fueron recibidos por 
martha andrea Navarro prieto, Cinthia p. González Villaseñor y maría del Carmen 
Silva ramírez funcionarios de las dependencias en cita; diligencia que única
mente se ordena agregar a los presentes autos para que obre como corres
ponda, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.

"Finalmente, visto el estado que guardan los autos del despacho en que 
se actúa, se advierte que ya fue diligenciado en sus términos, formado con 
motivo del diverso despacho 29/2013, correspondiente el incidente de sus
pensión derivado de la controversia constitucional 1/2013, de la Sección de 
trámite de Controversias Constitucionales y de acciones de inconstituciona
lidad de la Subsecretaría General de acuerdos de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, habida cuenta de que se entregaron los oficios números 
370/2013, 371/2013 y 372/2013, a las autoridades del poder ejecutivo, poder 
legislativo e instituto de transferencia (sic) e información pública, todos del 
estado de Jalisco; en tales condiciones, se ordena devolver el presente despa
cho debidamente diligenciado a la autoridad exhortante; para efectos estadís
ticos dése de baja el presente asunto, hágase las anotaciones respectivas en 
el libro de gobierno y la captura en el Sistema integral de Seguimiento de 
expedientes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto con
cluido, solicitando a la autoridad exhortante de manera atenta se sirva acusar 
el recibo de estilo correspondiente." 

9. ahora bien, según consta en autos,32 el tres de enero de dos mil 
trece, el instituto de transparencia e información pública del estado de Jalisco 
emitió un auto de radicación e inicio de procedimiento de responsabi
lidad administrativa derivado del recurso de transparencia 017/2012, en 

32 Fojas 10 y 11 del recurso de queja 2/2013.
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contra del Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco, mismo que fue 
notificado a dicho órgano a las catorce horas con un minuto del veinti
dós de marzo, y cuyo contenido a continuación se reproduce: 
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10. mediante oficio número SEC. EJ. 0548/2013, de veinticinco de 
abril de dos mil trece,33 el secretario ejecutivo del instituto de transparencia 
e información pública del estado de Jalisco informó en la misma fecha y a las 
catorce treinta horas al Consejo de la Judicatura de dicho estado, que se 
dejaba sin efectos la notificación efectuada el veintidós de marzo de dos 
mil trece, del oficio de fecha tres de enero de la misma anualidad y or
denó suspender los efectos de la resolución recaída en el recurso de 
transparencia 017/2012. dicho oficio, en la parte que interesa, señala: 

"atento a lo anterior, lo procedente es dejar sin efectos y se deja sin efec
tos la notificación efectuada el día 22, veintidós, de marzo de la presente 
anualidad, mediante oficio SeC. eJ. 067/2013, de fecha 3, tres, de enero del año 
en curso, lo anterior en cumplimiento al acuerdo de cinco de abril de dos mil 
trece, emitido por el ministro instructor, dentro del recurso de queja 2/2013Ca, 
derivado de la controversia constitucional 1/2013, con lo cual queda sin efectos 
la comunicación procedimental del acuerdo emitido dentro del presente pro
cedimiento de responsabilidad administrativa con fecha 3, tres, de enero del 
año actual. 

"de igual forma se ordena suspender los efectos de la resolución recaí
da en el recurso de transparencia 017/2012, manteniendo las cosas en el es
tado en que se encontraban, desde el momento mismo de la notificación de 
la suspensión ordenada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación dentro 
de la controversia constitucional 1/2013. 

"Bajo tal premisa, es de referir que la resolución del recurso de trans
parencia 17/2012, ordenó instaurar el procedimiento de responsabilidad en 
que se actúa, recayendo acuerdo de radicación el pasado día 3, tres, de enero 
del año en curso, habiendo sido notificada la radicación que en este momen
to queda sin efectos, por lo que se ordena suspender las actuaciones hasta 
en tanto se resuelva en definitiva lo relativo a la controversia constitucional 
1/2013. 

"Cabe por último precisar, que el procedimiento de responsabilidad ad
ministrativa, se instaura en contra de personas físicas, según lo dispuesto 
por el artículo 102 de la ley de información pública del estado de Jalisco y 
sus municipios, siendo el caso que el citado oficio SeC. eJ. 067/2013, fue 
inde bidamente notificado al Consejo de la Judicatura, a través de la direc
ción de transparencia, cuando tuvo que haberse notificado directamente al 

33 Fojas 276 y 277 del recurso de queja. 
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magistrado Celso rodríguez González, lo que hace patente que éste no fue 
notificado." 

11. Finalmente, debe precisarse que el Instituto de transparencia e 
Información Pública del Estado de Jalisco presentó diversos recursos de 
reclamación en la controversia constitucional 1/2013, mismos que a con
tinuación se relacionan:

 
A) Veintitrés de enero de dos mil trece: el presidente y representan

te legal del instituto de transparencia e información pública del estado de 
Jalisco presentó el recurso de reclamación número 3/2013CA, en contra del 
auto de admisión de la demanda de controversia constitucional 1/2013. este 
recurso fue resuelto por la Primera Sala el ocho de mayo de dos mil trece, 
y en dicha resolución se determinó lo siguiente: 

"primero.—es procedente y fundado el presente recurso de recla
mación.

"SeGuNdo.—Se revoca el acuerdo de cuatro de enero de dos mil trece, 
dictado en la controversia constitucional 1/2013.

"terCero.—Se desecha de plano la demanda de controversia consti
tucional promovida por el poder Judicial del estado de Jalisco."

B) Veinticuatro de enero de dos mil trece: Se admitió a trámite el 
recurso de reclamación 2/2013, hecho valer por el presidente del instituto de 
transparencia referido, en contra del acuerdo de cuatro de enero de dos mil 
trece, dictado en la controversia constitucional 1/2013, por el cual se conce
día la suspensión en contra de la resolución de diecinueve de octubre de dos 
mil doce, del instituto de transparencia del estado de Jalisco. dicho recurso 
fue declarado sin materia atendiendo a lo resuelto en la resolución citada en 
el párrafo precedente.

C) Veintiuno de febrero de dos mil trece: Se admite a trámite el re
curso de reclamación 7/2013CA, el cual se resolvió el ocho de mayo de dos 
mil trece, cuyo único resolutivo determinó en el mismo sentido que el ante
rior, que quedaba sin materia el recurso de reclamación, en el que se impugna
ba el acuerdo de veintinueve de enero de dos mil trece, por el cual se admitía 
a trámite la ampliación de la demanda y se otorgaba la suspensión en relación 
con la resolución de veintiuno de noviembre de dos mil doce, emitida por el 
instituto de transparencia del estado de Jalisco. 
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12. en su escrito de queja de cuatro de abril de dos mil trece, en sínte
sis, el poder Judicial del estado de Jalisco expone los siguientes agravios:

• el segundo punto resolutivo de la suspensión otorgada por el minis
tro instructor el veintinueve de enero de dos mil trece, surtió efectos en 
forma inmediata, esto es, desde esa misma fecha. No obstante, el Instituto de 
transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco no acató debi
damente la suspensión en comento, a pesar de que en el auto de mérito de 
manera expresa y categórica se le indicó que debía abstenerse de emitir, 
ejecutar o exigir cualquier acto relacionado con el cumplimiento de la 
resolución impugnada, hasta en tanto la Suprema Corte de Justicia de 
la nación resolviera la controversia constitucional de la que deriva el 
incidente.

• lo anterior es así, porque el pasado veintidós de marzo del año en 
curso, cuando dicha suspensión ya estaba surtiendo efectos, se notificó ante 
la dirección de transparencia e Información Pública del Consejo de la 
Judicatura de dicha entidad federativa, un oficio de fecha tres de enero 
de dos mil trece, en el cual se da vista a la Secretaría Ejecutiva para 
que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa en con
tra del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, por la posible 
co misión de infracciones administrativas derivadas del cumplimiento de la 
obligación consistente en publicar la información fundamental que le co
rresponde conforme a la Ley de Información Pública del Estado de Ja
lisco y sus Municipios. Asimismo, en el mismo oficio se ordena radicar 
dicho procedimiento de responsabilidad en contra del Magistrado Celso 
Rodríguez gonzález.

• lo grave según manifiesta el recurrente, es que el oficio antes men
cionado y que anexa en su escrito de queja, es que la notificación del mismo 
se llevó a cabo mucho tiempo después de que el Instituto de transparen
cia e Información Pública del Estado de Jalisco fue notificado del auto 
de suspensión. en esas condiciones, estima el agraviado, que no hay duda de 
que el instituto de transparencia violó la suspensión que se otorgó en el auto 
de veintinueve de enero de dos mil trece, pues es inconcuso que la no
tificación del oficio en cuestión, materialmente dio inicio al correspon
diente procedimiento de responsabilidad administrativa, cuya apertura 
se determinó en el resolutivo tercero de la resolución impugnada vía amplia
ción de la demanda, y ello implica, con toda certeza, la ejecución de un 
acto por parte de dicho instituto relacionado con el cumplimiento de 
tal resolución, que es, precisamente, lo que se le ordenó a éste se abstu
viera de hacer en el referido auto de suspensión, para que las cosas se 
mantuvieran en el estado en que se encontraban al emitirse el mismo. 
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III. Análisis sobre la violación del auto de suspensión alega
do por el Poder Judicial del Estado de Jalisco

precisado lo anterior y a efecto de estar en condiciones de determi
nar, si en el caso concreto existió un incumplimiento por parte del institu
to de trans parencia e información pública del estado de Jalisco a la 
suspensión concedida mediante auto de veintinueve de enero de dos mil 
trece, primero, se debe analizar la misma para precisar sus alcances y 
efectos, esto, con base en las condiciones imperantes al momento de su 
emisión, para después establecer si la conducta asumida por dicho órga
no desatendió lo ordenado en el auto de suspensión indicado. Cobra apli
cación el criterio plasmado en la tesis p./J. 28/2008, cuyos rubro y texto son:

"QueJa relatiVa al iNCideNte de SuSpeNSióN eN CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. CorreSpoNde a la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN FiJar loS eFeCtoS de la reSoluCióN re
latiVa Y Si eXiStió ViolaCióN a aQuÉlla.—para estar en condiciones 
de determinar en el recurso de queja derivado del incidente de suspen
sión en controversia constitucional, si en un caso concreto existió viola
ción, exceso o defecto en la ejecución o cumplimiento de un auto o 
resolución a través de la cual se otorgó la suspensión primero debe ana
lizarse la resolución que concedió la suspensión, con el fin de precisar 
su alcance y efectos para, posteriormente, establecer si la conducta asu
mida por la autoridad la desatendió. así, corresponde a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinar los alcances de la suspensión decre
tada y si en un caso concreto existió violación o no a la medida cautelar, 
de ahí que la parte afectada por tal violación pueda acudir directamente 
ante el ministerio público a denunciar la probable comisión de un delito. 
lo anterior es así pues, por una parte, la sección ii del capítulo Viii del 
título ii de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece el pro
ce dimiento que debe seguirse en esos casos, que es precisamente la 
tramitación de la queja y, por otra, el representante social carecería de 
elementos para integrar la averiguación previa ante la ausencia de la re
solución del alto tribunal en la que determinó la existencia de la viola
ción. Sostener lo contrario, esto es, considerar que sí es factible que 
la parte que estime se violó la suspensión concedida en una controver
sia constitucional acuda directamente ante el ministerio público para 
denunciar la posible comisión de un delito, implicaría dejar a cargo del 
representante social la atribución para fijar los alcances y efectos de la 
medida cautelar."

por mayoría de 
siete votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando quin
to, apartado iii.
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en ese tenor, de la lectura del auto de veintinueve de enero de dos mil 
trece, se aprecia que la suspensión se concedió para el efecto de que el ins
tituto de transparencia e información del estado de Jalisco se abstuviera de 
emitir, ejecutar o exigir cualquier acto relacionado con el cumplimiento 
de la resolución impugnada, hasta en tanto la Suprema Corte de Justi
cia de la nación resolviera la controversia constitucional de la que de
riva este recurso de queja.

la resolución que impugnó el actor en la ampliación de su demanda y 
sobre la cual el ministro instructor otorgó la suspensión, fue la dictada en el 
recurso de transparencia 017/201234 y, en cuyo resolutivo tercero el citado 
instituto de transparencia determinó dar vista a la secretaria ejecutiva del 
mismo, para que iniciara procedimiento de responsabilidad administrativa en 
contra del Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco, por la posible co
misión de infracciones administrativas, derivadas del incumplimiento de la 
obliga ción consistente en publicar la información fundamental que le corres
ponde, establecida en la ley de información pública del estado de Jalisco y 
sus municipios

ahora bien, está acreditado en autos que el instituto de transparencia 
e información pública del estado de Jalisco fue notificado del auto de sus
pensión dictado por el ministro instructor desde el cinco de febrero de dos 
mil trece.35 

No obstante lo anterior, de las constancias que obran en el expediente, 
concretamente de la documental pública que obra a fojas 10 y 11 del recurso 
de queja y que por su naturaleza hace prueba plena, así como lo reconoce la 
propia autoridad responsable Instituto de transparencia al rendir su infor
me, quedó plenamente acreditado que el veintidós de marzo del año en 
curso, notificó al Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco un auto 
de radicación y de inicio de procedimiento de responsabilidad admi
nistrativa en contra del Consejo de la Judicatura de dicho Estado, en 
particular en contra del Magistrado Celso Rodríguez gonzález, en su 
carácter de presidente del Consejo de la Judicatura.

asimismo, es evidente, como se acredita de la constancia remitida por 
el quejoso, que dicho auto de radicación y notificación de inicio de procedimien

34 Fojas 491 a 503 del expediente principal de la controversia constitucional 1/2013. 
35 Fojas 219 a 222 del cuaderno relativo al incidente de suspensión de la controversia constitucio
nal 1/2013.
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to de responsabilidad, corresponde plenamente a la resolución que se comba
tió en la ampliación de la demanda de la controversia constitucional 1/2013, 
pues la misma deriva del recurso de transparencia 017/2012, cuya resolución 
fue impugnada en dicha controversia. 

en ese orden, queda plenamente acreditado que la notificación 
del citado auto de radicación se dio después de la suspensión otorgada 
por el Ministro instructor, es decir, con fecha posterior al dictado del auto 
de veintinueve de enero de dos mil trece, por el que se otorgó la suspen
sión en la controversia constitucional 1/2013. 

ahora bien, asimismo, quedó acreditado en el expediente que mediante 
oficio 038/2013, de veinticinco de abril de dos mil trece,36 el presidente del 
Consejo del Instituto de transparencia del Estado instruyó al secreta
rio ejecutivo para que dejara sin efectos la notificación que se impugna 
en el presente recurso de queja, y que originó, en opinión del recurrente, 
la violación a la suspensión otorgada por el Ministro instructor. de esta 
manera, mediante oficio SEC. EJ. 0548/2013,37 el secretario ejecutivo 
del Instituto de transparencia del Estado de Jalisco hizo del conocimien
to del Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco, que la notificación de 
veintidós de marzo de dos mil trece había quedado sin efectos. 

en las relatadas circunstancias, con independencia de lo resuelto en 
los recursos de reclamación, es claro que la autoridad responsable había 
desatendido lo ordenado en el auto de suspensión de veintinueve de 
enero de dos mil trece, ya que la suspensión se otorgó para el efecto de que 
la autoridad se abstuviera de realizar cualquier actividad en relación con la 
resolución del Instituto de transparencia que ordenaba iniciar un proce
dimiento de responsabilidad al presidente del Consejo de la Judicatura del 
estado de Jalisco y, contrario a lo que sostiene la responsable, el auto de 
radicación y su posterior notificación constituyen una actividad mani
fiesta en dicho procedimiento de responsabilidad administrativa; que, 
como lo reconoce también la responsable, el mismo se llevó a cabo por un 
error administrativo, dadas las cargas de trabajo. 

en este sentido, con el objeto de esclarecer los antecedentes que origi
naron la presentación del presente recurso de queja en contra de la violación 
al acuerdo de suspensión dictado por el ministro instructor el veintinueve de 

36 Foja 274 del recurso de queja.
37 Fojas 276 y 277, ídem. 
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enero de dos mil trece, a continuación se inserta en el siguiente cuadro la 
fecha del auto de suspensión, así como las diversas actuaciones desplega
das por el instituto de transparencia. 

Fecha Actuación

3 de enero de 2013 el instituto de transparencia y acceso a la 
información pública del estado de Jalisco 
emite un acuerdo de radicación e inicio de 
procedimiento de responsabilidad adminis
trativa, derivado del recurso de transparen
cia 017/2012.

29 de enero de 2013 el ministro instructor dicta acuerdo por el 
que concede la suspensión en la contro
versia constitucional 1/2013, en contra 
de la resolución de veintiuno de noviem
bre de dos mil doce, derivado del recur
so de transparencia 017/2012, emitida 
por el Instituto de transparencia de la 
entidad. 

22 de marzo de 2013 el Instituto de transparencia en comento, 
notifica al Consejo de la Judicatura del pro
pio estado, el auto de radicación de tres 
de enero y de inicio de procedimiento de 
responsabilidad administrativa.

4 de abril de 2013 el presidente del Consejo de la Judicatura 
del estado de Jalisco presenta queja por 
el incumplimiento de la suspensión otor
gada por el ministro instructor en la contro
versia constitucional 1/2013.

25 de abril de 2013 el instituto de transparencia deja sin efec
tos la notificación de veintidós de mar
zo de dos mil trece.

8 de mayo de 2013 la primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió el recurso 
de reclamación 3/2013, y determinó dese
char por improcedente la demanda de con
troversia constitucional 1/2013.

de lo expuesto se advierte, como lo señala el promovente, que en su 
momento el Instituto de transparencia desatendió lo ordenado mediante 
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acuerdo de veintinueve de enero de dos mil trece, por el que se concedió 
la suspensión al poder Judicial del estado de Jalisco, en contra de la re solu
ción de veintiuno de noviembre de dos mil doce. esto es así, pues la materia 
de dicha resolución incidental consistió en la abstención, por parte del Insti
tuto de transparencia, de emitir actos vinculados al procedimiento de res
ponsabilidad administrativa.

Es cierto que la radicación del procedimiento de responsabilidad 
en contra del Consejo de la Judicatura del Estado, se dio con antelación 
a la emisión y notificación de la suspensión, esto es, el tres de enero de 
dos mil trece; no obstante, una vez notificada la suspensión a la auto
ridad, debió abstenerse de realizar cualquier acto de instrucción del 
procedimiento aun cuando fueran actos de carácter intraprocedimental, como 
lo afirma la responsable en su informe, pues el cumplimiento de la suspen
sión ordenada por el ministro instructor fue categórica al afirmar que la auto
ridad debía mantener las cosas en el estado en el que en ese momento se 
encontraban y el Instituto de transparencia se abstuviera de emitir, ejecu
tar o exigir cualquier acto relacionado con el cumplimiento de la resolución 
impugnada, por lo que no existe duda o ambigüedad en la forma en que debía 
ser acatada. 

en este sentido, el cumplimiento de la resolución incidental relativa a 
la suspensión de los actos impugnados, no está sujeta a la valoración por 
parte de las autoridades demandadas sobre la forma y términos en que éstas 
deben ser cumplidas.

No es obstáculo para tal conclusión, que la autoridad responsable 
afirme que por un error de naturaleza administrativa y derivado de las 
cargas de trabajo, se haya notificado el procedimiento, ya que debió 
haber tomado las medidas necesarias para asegurar su cumplimiento 
y, por ende, girar las instrucciones pertinentes para que las áreas invo
lucradas del referido Instituto de transparencia se abstuvieran de rea
lizar cualquier actuación vinculada con la materia de la controversia 
constitucional que dio origen a este recurso de queja.

evidencia lo anterior, el tomar en cuenta que la suspensión fue dictada 
el veintinueve de enero de dos mil trece y notificada al Instituto de 
transparencia el cinco de febrero de dos mil trece (fojas 219 a 222 vuel
ta del expediente del incidente de suspensión) y la notificación del proce
dimiento de responsabilidad administrativa fue realizada al Consejo de la 
Judicatura del Estado de Jalisco el veintidós de marzo, es decir, trans
currieron cuarenta y seis días entre la notificación del auto que otorgó 
la suspensión y la notificación de veintidós de marzo al Consejo de la 
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Judicatura del Estado, esto es, más de un mes y medio entre di
chas actuaciones.

de esta manera, resulta evidente que existió cuando menos 
una actuación negligente por parte de la autoridad responsable, 
que derivó en un incumplimiento de la suspensión concedida por 
el ministro instructor mediante acuerdo de veintinueve de enero de 
dos mil trece. 

en ese orden de ideas, quedó acreditado que al momento de la 
presentación del presente recurso de queja, existió efectivamente la vio
lación adu cida a la medida suspensional otorgada por el ministro ins
tructor, por lo que lo procedente es declarar fundado el presente 
medio de impugnación por violación al acuerdo de veintinueve de 
enero de dos mil trece.

Finalmente, en este apartado, conviene señalar que en el caso con
creto, no se está en el supuesto que refiere el primer párrafo del artículo 
58 de la ley reglamentaria de la materia, esto es, que en esta ejecuto
ria se provea lo necesario para el cumplimiento debido de la suspensión 
o para la ejecución de que se trate. 

Ante lo fundado del recurso de queja, procede ahora determi
nar si existe o no responsabilidad del Instituto de transparencia que 
violó la suspensión, o bien, de alguno de sus integrantes en particu
lar, así como, en su caso, el tipo de responsabilidad en que incurre. 

SeXto.—Sobre la existencia o no de responsabilidad. en el pre
sente caso, el instituto de transparencia e información pública del estado 
de Jalisco estaba obligado a realizar los actos tendientes al cumplimien
to de la suspensión otorgada por el ministro instructor, y si bien quedó 
acreditado en autos que dicho instituto en su momento tuvo una actitud 
negligente, también lo es que en el mismo expediente se acredita que en 
cumplimiento a la suspensión otorgada el veintinueve de enero de dos 
mil trece, el instituto de transparencia dejó sin efectos la notificación de 
veintidós de marzo del mismo año, por la cual se iniciaba proce dimien
to de responsabilidad administrativa al Consejo de la Judicatura de la 
estado. 

en este sentido, no es posible considerar que el instituto de trans
parencia haya actuado con dolo, ya que con independencia de la viola
ción al acuerdo de suspensión, lo cierto es que, al rendir su informe el 

por mayoría de 
seis votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando sexto.
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Consejo del instituto de transparencia e información pública del estado de 
Jalisco,38 manifiesta que mediante oficio SeC. eJ. 0548/2013, emitido por el se
cretario ejecutivo de dicho órgano, el veinticinco de abril de dos mil trece,39 
se dejó "sin efectos la notificación efectuada el día 22, veintidós de marzo de la 
presente anualidad, mediante oficio SeC. eJ. 067/2013, de fecha 3, tres, de 
ene ro del año en curso, lo anterior en cumplimiento al acuerdo de cinco 
de abril de dos mil trece, emitido por el Ministro instructor, dentro del re
curso de queja 2/2013CA, derivado de la controversia constitucional 
1/2013, con lo cual queda sin efectos la comunicación procedimental del 
acuerdo emitido dentro del presente procedimiento de responsabili
dad administrativa con fecha 3, tres, de enero del año actual. de igual forma 
se ordena suspender los efectos de la resolución recaída en el recurso 
de transparencia 017/2012, manteniendo las cosas en el estado en que 
se encontraban, desde el momento mismo de la notificación de la sus
pensión ordenada por la Suprema Corte de Justicia de la nación den
tro de la controversia constitucional 1/2013." 

Ciertamente, al margen de que haya existido un error administrativo en 
la notificación de veintidós de marzo de dos mil trece, con lo que se viola el 
acuerdo de suspensión dictado el veintinueve de enero de dos mil trece, de 
especial relevancia resulta a destacar que mediante acuerdo de cinco de abril 
de dos mil trece,40 notificado mediante oficio 1341/2013, el diez de abril si
guiente,41 el ministro instructor requirió al instituto de transparencia para que 
"dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día si
guiente en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
‘deje sin efectos la norma general o acto que diere lugar al recurso o 
para que rinda un informe y ofrezca pruebas’."

de esta manera, el instituto de transparencia, ante el requerimiento 
por parte del ministro instructor, dejó sin efectos la notificación de veintidós 
de marzo de dos mil trece, tal como lo destacó al rendir su informe y lo acre
ditó con la constancia respectiva, situación que disuelve por completo su 
contumacia en cuanto al incumplimiento del acuerdo de suspensión y, por 
ende, la responsabilidad respectiva, máxime que actuó dentro del marco 
legal previsto en la ley reglamentaria, particularmente lo previsto en su artícu
lo 57, en el sentido de que se debe otorgar un plazo a la autoridad que ha 

38 Fojas 256 a 260 del recurso de queja. 
39 Fojas 276 y 277, ídem. 
40 Fojas 26 y 27, ídem. 
41 Foja 254, ídem. 
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violado la suspensión para que ésta deje sin efectos la norma o el acto que 
haya dado lugar al recurso, circunstancia que aconteció en el presente caso 
y que justifica el que no subsista dicha violación y no se esté en el supuesto 
de fincar responsabilidad a algún integrante del instituto de transparencia. 

el precepto legal en cita prevé: 

"artículo 57. Admitido el recurso se requerirá a la autoridad contra 
la cual se hubiere interpuesto para que dentro de un plazo de quince 
días deje sin efectos la norma general o acto que diere lugar al recurso 
o, para que rinda un informe y ofrezca pruebas. la falta o deficiencia de 
este informe establecerá la presunción de ser ciertos los hechos imputados, 
sin perjuicio de que se le imponga una multa de diez a ciento ochenta días de 
salario.

"transcurrido el término señalado en el párrafo anterior y siem
pre que subsista la materia del recurso, en el supuesto de la fracción i del 
artículo precedente, el ministro instructor fijará fecha para la celebración de 
una audiencia dentro de los diez días siguientes a fin de que se desahoguen 
las pruebas y se formulen por escrito los alegatos; para el caso de la frac
ción ii, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, turnará el 
expediente a un ministro instructor para los mismos efectos."

por lo anterior, resulta improcedente fincar responsabilidad a la autori
dad que ejecutó los actos que violentan la medida suspensional, al haber 
cumplido con lo ordenado en el acuerdo de cinco de abril de dos mil trece, 
por el cual se le requirió dejar sin efectos el acto que había generado inicial
mente la violación al acuerdo de veintinueve de enero de dos mil trece. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundado el presente recurso de queja de
rivado del incidente de suspensión de la controversia constitucional 1/2013.

SeGuNdo.—No ha lugar a determinar responsabilidad alguna en con
tra de los integrantes del instituto de transparencia e información pública del 
estado de Jalisco.

notifíquese; y en su oportunidad, archívese el expediente como asun
to concluido. 

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:
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Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente Silva meza, respecto de los considerandos primero, tercero y 
cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad y a la 
legitimación.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar 
morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
Silva meza, respecto del considerando segundo, relativo a la procedencia. 
la señora ministra luna ramos votó en contra.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, en contra de las consideraciones, 
Franco González Salas, en contra de algunas consideraciones, Zaldívar lelo 
de larrea, en contra de las consideraciones sobre el tema de la responsabili
dad, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y 
presidente Silva meza, respecto de los considerandos quinto y sexto relati vos, 
respectivamente, al estudio de los agravios y sobre la existencia o no de res
pon sabilidad. los señores ministros Zaldívar lelo de larrea y aguilar morales 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.

los señores ministros Jorge mario pardo rebolledo y Sergio a. Valls 
Hernández no asistieron a la sesión de diez de junio de dos mil catorce, el 
primero por gozar de su periodo vacacional, en virtud de que integró la Comi
sión de receso relativa al segundo periodo de sesiones de dos mil trece y el 
segundo previo aviso a la presidencia.

el señor ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados. Firman los señores ministros presidente y el 
ponente con el secretario general de acuerdos que da fe. 

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 29/2008 y p./J. 43/2009 citadas en esta ejecuto
ria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 1471 y tomo XXiX, abril de 2009, página 
1102, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

ACtoS Y RESoLuCIonES JuRISdICCIonALES. PARA dotARLoS 
dE VALIdEZ E IdEntIFICAR AL FunCIonARIo QuE IntERVIno En 
Su EMISIÓn, BAStA Con QuE éStE IMPRIMA Su FIRMA o RÚBRICA 
En EL doCuMEnto, SIEMPRE QuE Su noMBRE, APELLIdoS Y 
CARgo PuEdAn IdEntIFICARSE En dIVERSo APARtAdo dE LA 
RESoLuCIÓn o dEL EXPEdIEntE dE QuE SE tRAtE.

amparo direCto 22/2014. 25 de JuNio de 2014. CiNCo VotoS 
de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ Cor
dero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo. poNeNte: 
JorGe mario pardo reBolledo. SeCretarioS: JoSÉ dÍaZ de leóN 
CruZ, CarmiNa CortÉS rodrÍGueZ, JorGe roBerto ordóÑeZ eSCo
Bar, Car meN VerGara lópeZ Y JuaN JoSÉ ruiZ CarreóN.

Considerando:

primero.—Competencia. esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver el presente asunto, se reitera, 
en atención a que se ejerció la facultad de atracción, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 107, fracción V, último párrafo, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos; 182, fracción iii, de la ley de 
am paro abrogada el dos de abril del presente año, pero que sigue siendo 
aplicable a los juicios de amparo iniciados con anterioridad al tres de abril de 
dos mil trece, de conformidad con el artículo tercero transitorio de la nueva 
ley de amparo publicada en el diario oficial de la Federación en la fecha 
primera mente citada; y, 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder 
Judi cial de la Federación; así como en los puntos primero y tercero del acuerdo 
General Número 5/2013, emitido por el pleno de este alto tribunal y publi
cado en el diario oficial de la Federación, el veintiuno de mayo de dos mil 
trece; en virtud de que la demanda de amparo se presentó el diecinueve de 
marzo de dos mil trece.
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6 Cuaderno de la causa penal ********** y sus acumuladas. Foja 42.
7 Ídem, foja 44.
8 Ídem, foja 468.
9 Ídem, foja 478.

SeGuNdo.—Existencia del acto reclamado. la existencia del acto 
reclamado quedó acreditada con las constancias relativas al expediente del 
que deriva, que anexas a su informe remitieron las autoridades responsables.

terCero.—Antecedentes. para efectos de resolver el presente asunto, 
se hará una sucinta relación de sus principales antecedentes procesales:

1) el cuatro de octubre de dos mil uno, el agente primero del ministerio 
público, con residencia en Ciudad obregón, Sonora, consignó –sin detenido– 
la averiguación previa **********, instruida en contra de **********, alias 
**********; **********, alias **********; **********, alias **********; 
********** y **********, por su probable responsabilidad en la comisión de 
los delitos de secuestro en grado de tentativa y asociación delictuosa, 
cometidos en perjuicio de ********** y de la sociedad, respectivamente. 
razón por la cual, el referido agente del ministerio público local solicitó se 
libraran las órdenes de aprehensión correspondientes.6

el cuatro de octubre de dos mil uno, el Juez primero de primera instancia 
de lo penal, con residencia en Ciudad obregón, Sonora, radicó la respectiva 
causa penal, con el número de expediente **********. al día siguiente, el 
citado juzgador local libró los mandamientos de captura ministerialmente 
solicitados.7 

en la misma data, la agencia primera del ministerio público en policía 
Judicial del estado de Sonora, consignó la diversa averiguación previa **********, 
en la que ejercitó acción penal en contra de **********, alias **********; 
**********, alias **********; **********, alias **********; ********** y 
**********, al estimar que fueron probables responsables en la comisión de 
los delitos de secuestro y asociación delictuosa, cometido el primero 
en agravio de **********, y el segundo en agravio de la sociedad; ante el Juez 
de primera instancia del ramo penal en turno, en el distrito Judicial de Ciudad 
obregón, en el estado de Sonora.8

el seis de octubre siguiente, el Juez primero de primera instancia de lo 
penal en el estado de Sonora, quien por razón de turno conoció del asunto, 
radicó la indagatoria; por lo que, inició la causa penal **********.9
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2) Consecuentemente, los referidos indiciados fueron puestos a dispo
sición del Juez de la causa y recluidos en el Centro de prevención y readap
tación Social de Ciudad obregón, Sonora. así, una vez que fue recabada su 
respectiva declaración preparatoria en la que solicitaron la ampliación del 
plazo constitucional. posteriormente, el once de octubre siguiente, resolvió la 
situación jurídica de los inculpados, por tanto, el Juez del proceso emitió 
auto de formal prisión en su contra, por los mismos hechos y delitos materia 
de la consignación ministerial.10

el trece de octubre siguiente, el Juez de la causa se pronunció de 
nueva cuenta respecto de la situación jurídica de los procesados, así, emitió 
auto de formal prisión en contra, al estimar que fueron probables responsa
bles en la comisión de los delitos de secuestro y asociación delictuosa.11

3) inconformes con el sentido de la resolución de plazo constitucional de 
trece de octubre de dos mil uno,12 que se emitió en la causa penal **********, 
********** y sus coprocesados interpusieron recurso de apelación, del que 
conoció la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Sonora. de esta forma, el dieciséis de enero de dos mil tres, resolvió el toca 
penal **********, en el que confirmó el auto impugnado.13

4) en contra de la referida sentencia, el procesado ********** pro
mo vió juicio de amparo indirecto, del que conoció el Juez Primero de Distrito 
en el Estado de Sonora; y el que integró el número de expediente **********. 
el catorce de enero de dos mil cuatro, el Juez constitucional determinó con
ceder el amparo al quejoso, para el efecto de que la Segunda Sala Mixta del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, dejara insubsistente la 
resolución reclamada y emitiera una nueva, en la que cumpliera con los requi 
sitos de motivación y fundamentación exigidos por el artículo 19 constitucional.14

por lo anterior, el veinte de febrero de dos mil cuatro, la autoridad res
ponsable, en cumplimiento al fallo protector dictó nueva resolución, en el 

10 Ídem, foja 80.
11 Ídem, foja 501.
12 nota: en contra del auto de formal prisión de once de octubre de dos mil uno, ********** y 
sus coprocesados interpusieron recurso de apelación del que conoció la primera Sala mixta del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Sonora, quien el treinta y uno de octubre de dos mil 
tres, resolvió el toca penal **********, en el que modificó y revocó la actuación impugnada. acto 
que fue materia del juicio de amparo indirecto **********, del índice del Juez octavo de dis
trito en el estado de Sonora, quien el veintinueve de junio de dos mil cuatro, resolvió negar el 
amparo solicitado (fojas 1341 y ss y 1484 y ss)
13 Ídem, foja 648.
14 Ídem, foja 849.
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toca penal **********, en la que dejó insubsistente la sentencia reclamada, 
únicamente respecto al inculpado ********** y nuevamente confirmó la 
emisión el auto de formal prisión.15

en contra de la resolución anterior, el procesado ********** promovió 
un nuevo juicio de amparo indirecto, mismo que se turnó al Juez Primero 
de Distrito en el Estado de Sonora, el que formó y registró bajo el número de 
expediente **********; en el cual, el veinticuatro de junio de dos mil cuatro, 
determinó negar el amparo.16

5) mediante acuerdo de diecisiete de mayo de dos mil cinco, la Juez 
primero de primera instancia de lo penal del distrito Judicial de Cajeme, 
Sonora, ordenó la acumulación de los autos –de las causas penales 
********** y **********– a la causa penal **********.17

6) mediante proveído de trece de abril de dos mil cinco, el Juez del 
proceso declaró cerrada la instrucción;18 en consecuencia, el cinco de abril 
de dos mil seis, el juzgador de primer grado dictó sentencia definitiva, en la 
que tuvo por acreditados los delitos de secuestro agravado (2), secuestro 
agravado en grado de tentativa, y asociación delictuosa.

por otra parte, estimó que se acreditó la responsabilidad penal de 
**********, en la comisión de los delitos anotados, por lo que le impuso la 
pena de ********** años, ********** días, de prisión y multa por la cantidad 
de $**********.

Sin embargo, estimó que ********** y sus coprocesados, ya habían 
sido sentenciados por el delito de asociación delictuosa, en el proceso 
penal **********, del índice del Juzgado tercero de primera instancia de 
lo penal en el distrito Judicial de Cajeme, Sonora, en el que se dictó a su favor 
sentencia absolutoria. 

7) inconformes con el sentido del fallo definitivo anterior, los sentencia
dos, sus defensores (tanto particulares y de oficio); así como la agente del 
ministerio público adscrita, interpusieron recurso ordinario de apelación. 

de dicho recurso conoció la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Sonora, quien integró el toca penal **********. así, 

15 Ídem, foja 873.
16 Ídem, foja 904.
17 Ídem, foja 1026.
18 Ídem, foja 1594.
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el cinco de noviembre de dos mil siete, determinó revocar la resolución del 
Juez de primera instancia y ordenó la reposición del procedimiento, para 
el efecto de que fueran desahogadas diversas probanzas con las debidas for
malidades legales. 

8) una vez cumplimentada la determinación de la Sala, el doce de 
diciembre de dos mil ocho,19 una vez más se declaró cerrada la instrucción 
en el proceso de primera instancia. Y, el veinticinco de junio de dos mil nueve, el 
Juez del proceso resolvió en el mismo sentido de la resolución de cinco de abril 
de dos mil cinco.20

9) una vez más, inconformes con la resolución judicial anterior, 
**********, y sus cosentenciados, su defensa, así como el agente del minis 
terio público, interpusieron recurso de apelación, del que conoció de nueva 
cuenta la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Sonora, quien el veinticuatro de mayo de dos mil diez, resolvió los autos del toca 
penal **********, en el sentido de modificar la sentencia impugnada, a fin 
de imponerle en definitiva a **********, la pena global de ********** años, 
********** meses y ********** días de prisión, y multa por la cantidad de 
$**********.21

10) en contra de la determinación del tribunal de alzada ********** 
interpuso demanda de amparo directo, de la que, por razón de turno tocó 
conocer al Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del Quinto Circuito, quien solicitó a la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ejercer su facultad de atracción a fin de conocer y 
resolver dicho asunto. 

por ende, en sesión de veintiséis de febrero de dos mil catorce, la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó ejercer la 
facultad de atracción para conocer y resolver el amparo directo **********, 
del índice del Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administra
tiva del Quinto Circuito, única y exclusivamente para el efecto de resolver 
el tópico jurídico respecto del concepto de "firma" con especial aplicación en la 
materia penal. lo anterior, esencialmente al tenor de las siguientes conside
raciones jurídicas:

"… se actualiza un tema que permite considerar relevante el presente 
asunto, ya que el pronunciamiento que esta primera Sala de la Suprema 

19 Ídem, foja 2144.
20 Ídem, foja 2290.
21 toca penal **********, foja 61 y ss.
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Corte de Justicia de la Nación realice con respecto al concepto ‘firma’ con 
especial aplicación en la materia penal, permitirá en su caso, unificar los 
criterios de validez y homologar el quehacer jurisdiccional de los Jueces y 
magistrados del país, frente al eventual supuesto de que las resoluciones judi 
ciales in genere (autos y sentencias) que sean sometidas a control de regula 
ridad constitucional, eventualmente tengan el nombre, rúbrica y/o cargo de 
los servidores públicos que las emitan.—dicho en otras palabras, la cuestión 
de importancia y trascendencia a dilucidar será, si en materia penal, las actua
ciones y resoluciones tanto de las autoridades administrativas y judiciales que 
intervienen en la misma, deben contar con el nombre, firma y cargo del fun
cionario que las emitió, además, si ésta se erige como un requisito de validez 
de tales actos, o bien, una formalidad subsanable y, en su caso, la consecuen
cia de la inobservancia de dicho aspecto formal."

Cuarto.—Estudio de fondo. tal y como ha quedado suficientemente 
precisado en diverso apartado de esta ejecutoria, el presente asunto tiene su 
origen en la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 459/2013 del 
índice de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se determinó que frente a la emisión por parte de la Segunda Sala de este 
alto tribunal, de un criterio hermenéutico de observancia obligatoria para los 
Jueces y tribunales del país –contenido en la tesis jurisprudencial número 
151/201322– se había generado un clima de inseguridad jurídica en el desem
peño de dicha función jurisdiccional.

por tanto, la cuestión de importancia y trascendencia que en aquella 
ocasión motivó a esta primera Sala a ejercer su facultad de atracción, fue 
la de dilucidar si específicamente en materia penal, las actuaciones y resolu

22 los datos de identificación, rubro y texto de dicho criterio interpretativo son los siguientes:
décima época. Instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXVI, tomo 1, noviembre de 2013, materia 
administrativa, tesis 2a./J. 151/2013 (10a.), página 573.
"aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre Y 
apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe 
uN reQuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN 
Su Firma.—Conforme al principio de legalidad y seguridad jurídica contenido en el artículo 16, 
primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las actuaciones 
judiciales y las de autoridades formalmente administrativas, pero materialmente jurisdicciona
les, para ser válidas requieren que, además de contener la firma autógrafa, expresen el cargo, 
nombre y apellidos de los servidores que en ellas intervengan y del secretario que las autoriza y 
da fe, ya que con el nombre se establece la identificación de quien firma; de modo que ante la 
omisión del nombre y apellidos del titular o de los integrantes del órgano jurisdiccional o del 
secretario que autoriza y da fe en dichas actuaciones, no existe certeza de su autenticidad y, por 
ende, se produce su invalidez; además, la falta del nombre del servidor público que actuó como 
titular o como integrante del órgano jurisdiccional deja en estado de indefensión a las partes,
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ciones tanto de las autoridades administrativas y judiciales que intervienen 
en la misma, deben contar o no con el nombre, firma y cargo del funcionario 
que las emitió. esto es, se consideró que el pronunciamiento que esta primera 
Sala realizara con respecto al concepto "firma", permitiría unificar los criterios 
de validez y homologar el quehacer jurisdiccional de los Jueces y magistra 
dos del país al momento de revisar las distintas resoluciones judiciales (autos 
y sentencias) sometidas a control de regularidad constitucional.

por tanto, debe puntualizarse que la materia de estudio del presente 
juicio de amparo directo consistirá en determinar si el requisito de validez con 
sistente en la "firma" de las actuaciones judiciales se satisface con el asen 
tamiento de la sola rúbrica del funcionario que en ellas interviene, o bien, si 
ésta debe estar acompañada de su nombre, apellido y cargo.

Como una cuestión preliminar, es necesario definir el concepto "firma", 
partiendo de una interpretación gramatical. de esta forma, el Diccionario 
Jurídico Mexicano, define al citado objeto de estudio de la forma siguiente: 

"en la práctica no es más que ‘el conjunto de signos manuscritos por 
una persona … con los cuales habitualmente caracteriza los escritos cuyo 
contenido aprueba’.8".23

por su parte, el Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano, define al vocablo 
"firma" de la siguiente manera:

"Firma, según el Diccionario de Sinónimos y Antónimos, océano Conciso, 
tiene como sinónimos los siguientes: marca, rúbrica, signatura, sello, refrendo. 
Firmar, por su parte, tiene signar, rubricar, señalar, suscribir. … Naturaleza 
jurídica. la firma es afirmación de individualidad, pero sobre todo de volunta
riedad. en el primer aspecto, significa que ha sido la persona firmante y no 
otra quien ha suscrito el documento. en el segundo, que se acepta lo que allí 
se manifiesta."24

de las definiciones expuestas anteriormente, se puede desprender lo 
siguiente:

1. la firma es un conjunto de signos manuscritos, es decir, un conjunto 
de rasgos de una figura determinada que, por sí sola implica afirmación de 
voluntariedad. 

al no poder formular, en un momento dado, recusación contra quien fungió con ese carácter, 
o bien, alegar que está impedido legalmente para intervenir en esas actuaciones."
23 Diccionario Jurídico Mexicano, 1a. reimpresión, tomo iV, porrúa, p. 220.
24 Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano, 1a. ed., 4 vols.
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2. la firma o rúbrica es independiente del nombre y apellido de la per
sona que la plasma; es decir, se trata de un elemento distinto (al nombre y 
apellido) puesto que no son inherentes a ésta; por tanto, puede ir o no acom
pañada de los mismos; sin que ello implique que no puedan ser atribuidos a 
una determinada persona por medios diversos.

Con base en las anteriores afirmaciones, podemos distinguir que la 
"firma" tiene una función identificadora, puesto que "… asegura la relación 
jurídica entre el acto firmado y la persona que lo ha firmado. La identidad de la 
persona nos determina su personalidad a efectos de atribución de los derechos 
y obligaciones. La firma manuscrita expresa la identidad, aceptación y autoría 
del firmante. …"25

Se entiende, pues, que no debe identificarse nombre con firma, sino 
persona firmante con acto; estas últimas categorías se encuentran intrínseca
mente relacionadas, ya que la "firma" se erige como un signo, rúbrica o carácter 
de autoría de alguien que lo vincula con el acto. por tanto, bajo este contexto de 
función identificadora, a efecto de tener como autor de un documento a una 
persona determinada, la firma o rúbrica colocada al pie del escrito, es idónea 
para identificar a la persona que suscribe el acto. al tenor de estos razo
namientos, se entiende que "firma" y rúbrica son la misma cosa, por tener 
éstos, un contenido equivalente.

Sobre el particular, el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha señalado que el nombre y apellido de una persona no son 
elementos inherentes a la "firma",26 en tanto que no cumplen con la referida 
función de identificación, la cual, sólo es propia de los signos manuscritos 

25 reyes Kraft, alfredo; La firma electrónica y las entidades de certificación, ed. porrúa, méxico, 
2003, p. 160.
26 así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 42/2004PL, por unanimidad de diez votos de los señores ministros: aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, díaz romero, Góngora pimentel, Gudiño pelayo, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero, Silva meza y presidente azuela Güitrón. No asistió el señor ministro Guillermo 
i. ortiz mayagoitia, por estar cumpliendo con una comisión de carácter oficial. Fue ponente el 
señor ministro Genaro david Góngora pimentel.
Con respecto a los argumentos esgrimidos por los señores ministros, durante la sesión, el ministro 
presidente señaló que:
"la firma … en el sentido de que no necesariamente debe ser el nombre y el apellido … del 
documento esencial … (deben existir) los elementos suficientes para que pueda identificarse esa 
firma … del funcionario que está saldando …"; es decir, que: "en el cuerpo del documento existan 
elementos de los que pueda derivarse la identificación de quienes firman.". por tanto, se entiende 
que los elementos de identificación de los servidores públicos que intervienen en la actuación, 
deben poder ubicarse en el cuerpo del documento, y no necesariamente, al pie de éste."



251SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que, por sus características, pueden ser atribuidos a una determinada per
sona, pues el aspecto relevante de la firma es el grafoscópico, ya que son los 
rasgos y características los que permiten identificar los signos con su autor, 
y no así, el nombre y apellidos por considerarse éstos como elementos diver
sos a la firma. 

dicho en otras palabras, cuando una persona asienta su "firma" o rúbrica 
en determinado documento/acto (usualmente al pie del mismo/parte final), 
se entiende vinculado con sus efectos jurídicos inherentes, sin que sea nece
sario plasmar su nombre y apellido si éstos son identificables por cualquier 
otro medio (vgr. al estar plasmados en diversa actuación o bien, si éstos 
fueron plasmados en diverso apartado del documento).

ahora bien, definido el concepto de "firma", se insiste, relacionado con 
una función identificadora, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estima necesario dotarlo de contenido jurídico, derivado del análi
sis de diversos ordenamientos aplicables al caso concreto. 

en primer lugar, se procederá al análisis del Código Federal de pro
ce dimien tos penales, cuyo artículo 98 vigente, textualmente establece lo 
siguiente:

"Artículo 98. las resoluciones judiciales se dictarán por los respectivos 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, magistrados o Jueces, y serán fir
ma das por ellos, y por el secretario que corresponda o, a la falta de éste, por 
testigos de asistencia."

por su parte, el Código de procedimientos penales para el estado de 
Sonora (en atención a que se trata de la legislación aplicable en la cir
cunscripción geográfica donde el Tribunal Colegiado solicitante ejerce 
jurisdicción), dispone lo siguiente:

"Artículo 100. las resoluciones judiciales se dictarán por los Jueces o 
magistrados y serán firmadas por ellos y por el secretario que corresponda, 
o testigos en su caso."

en este orden de ideas, el Código Nacional de procedimientos penales 
(acusatorio) como norma positiva pero aún no vigente en la totalidad del 
territorio nacional –acorde con lo dispuesto en el transitorio segundo 
de dicho ordenamiento–,27 señala lo siguiente:

27 "Artículo segundo. Vigencia.
"este código entrará en vigor a nivel federal gradualmente en los términos previstos en la decla
ratoria que al efecto emita el Congreso de la unión previa solicitud conjunta del poder Judicial 



252 OCTUBRE 2014

"Artículo 70. Firma.

"las resoluciones escritas serán firmadas por los Jueces o magistrados. 
No invalidará la resolución el hecho de que el juzgador no la haya firmado opor
tunamente, siempre que la falta sea suplida y no exista ninguna duda sobre 
su participación en el acto que debió suscribir, sin perjuicio de la responsabi
lidad disciplinaria a que haya lugar."

"Artículo 91. Forma de realizar las citaciones

"…

"la citación deberá contener:

"…

V. la firma de la autoridad que la ordena; y, …"

"Artículo 403. Requisitos de la sentencia.

"la sentencia contendrá:

"…

X. la firma del Juez o de los integrantes del tribunal de enjuiciamiento."

así, de una interpretación sistemática y teleológica de las disposiciones 
normativas anteriores, se advierte la existencia de una obligación legal a cargo 
de los servidores públicos, consistente en "firmar" las actuaciones judiciales en 
las que intervengan, entendiendo que el objeto de tales disposiciones es la de 
vincular a los funcionarios jurisdiccionales para con las resoluciones por ellos 
emitidas, sin que en ninguno de los ordenamientos adjetivos supra analiza
dos, se imponga como una obligación adicional la de plasmar su nombre o 

de la Federación, la Secretaría de Gobernación y de la procuraduría General de la república, sin 
que pueda exceder del 18 de junio de 2016.
"en el caso de las entidades federativas y del distrito Federal, el presente código entrará en 
vigor en cada una de ellas en los términos que establezca la declaratoria que al efecto emita 
el órgano legislativo correspondiente, previa solicitud de la autoridad encargada de la implemen
tación del Sistema de Justicia penal acusatorio en cada una de ellas.
"en todos los casos, entre la declaratoria a que se hace referencia en los párrafos anteriores y 
la entrada en vigor del presente código deberán mediar sesenta días naturales."
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cargo; se insiste, con total y absoluta independencia de que a través de otros 
medios, esta información sea identificable para las partes.

esto es, para efectos de establecer la identificación y vinculación del 
funcionario para con el acto jurídico que emite, basta asentar la firma o rúbrica 
de éste. por lo que, para que las actuaciones judiciales emitidas por éstos sean 
legales y válidas –y, por tanto, brinden certeza del acto procesal– es nece
sario que sólo contengan la firma autógrafa o rúbrica de los servidores públicos 
que intervengan en su emisión.

Se entiende, que el requisito legal in examine por regla general, queda 
satisfecho cuando el funcionario público plasma su firma o rúbrica en la actua
ción judicial de que se trate, ya que este símbolo grafoscópico per se, cumple 
la doble función de identificar a su autor e imputarle la autoría del texto que 
precede a la misma. esto, sin perjuicio de que cada entidad federativa en sus 
legislaciones respectivas, eventualmente pueda establecer requisitos legales 
adicionales (tales como el nombre y cargo de los funcionarios que inter
vienen en la emisión del acto).

por lo anterior, debe reiterarse el criterio interpretativo emitido por esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispruden
cia 1a./J. 12/2010, de rubro: "SeNteNCia de primera iNStaNCia eN uNa 
CauSa peNal. la Falta de Firma del JueZ eN ella, CoNduCe a CoNCe
der el amparo para Que Se SuBSaNe tal omiSióN, pueS ÉSta impide 
CualQuier eXameN de la CoNStituCioNalidad de la emitida eN 
apelaCióN (leGiSlaCioNeS apliCaBleS de loS eStadoS de Guerrero 
Y miCHoaCÁN).", en el que se establece, que la firma es un requisito que 
condiciona la validez de la sentencia, por lo que su ausencia, constituye un 
desacato a una formalidad del procedimiento, que impide pronunciarse sobre 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad; mas no así, no constituye una 
violación procesal. 

una vez expuesto lo anterior, este alto tribunal estima necesario pun
tualizar que el tópico jurídico que motivó al Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito a solicitar a esta primera 
Sala que ejerciera su facultad de atracción (determinación del concepto 
"firma"), se originó a consecuencia de la tramitación de un proceso constitu
cional autónomo de amparo en la vía directa (**********, del índice del 
tribu nal solicitante). 

razón por la cual, en aras de garantizar un principio de exhaustividad y 
congruencia, es necesario realizar un pronunciamiento específico en materia 
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de amparo que erradique cualquier viso de incertidumbre e inseguridad jurí
dica tanto para los operadores del sistema jurídico, como para los gober
nados. de ahí que, sea necesario partir de la interpretación conjunta tanto de 
la ley de amparo vigente, como del Código Federal de procedimientos Civiles 
(que es la norma de aplicación supletoria a la citada Ley de Amparo).

de esta forma, con respecto al vocablo "firma", la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 Constitucionales, vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, establece lo siguiente: 

"Artículo 184. las audiencias donde se discutan y resuelvan los asun
tos de competencia de los tribunales Colegiados de Circuito serán públicas, 
salvo que exista disposición legal en contrario. la lista de los asuntos que 
deban verse en cada sesión se publicará en los estrados del tribunal cuando 
menos tres días antes de la celebración de ésta, sin contar el de la publica
ción ni el de la sesión. 

"los asuntos se discutirán en el orden en que se listen, salvo casos de 
excepción a juicio del órgano jurisdiccional. Si fueran aprobados se procederá 
a la firma del engrose dentro de los diez días siguientes. …"

"Artículo 188. las sentencias del tribunal deberán ser firmadas por 
todos sus integrantes y por el secretario de acuerdos. …"

por su parte, el citado Código Federal de procedimientos Civiles, prevé 
lo siguiente:

"Artículo 60. todo tribunal actuará con secretario o testigos de 
asistencia."

"Artículo 61. en todo acto de que deba dejarse constancia en autos, 
intervendrá el secretario, y lo autorizará con su firma; hecha excepción de 
los encomendados a otros funcionarios."

"Artículo 219. en los casos en que no haya prevención especial de la 
ley, las resoluciones judiciales sólo expresarán el tribunal que las dicte, el lugar, 
la fecha y sus fundamentos legales, con la mayor brevedad, y la determina ción 
judicial, y se firmarán por el Juez, magistrados o ministros que las pronun
cien, siendo autorizadas, en todo caso, por el secretario."

luego, tal y como puede advertirse, las legislaciones analizadas en 
idéntico sentido, al referirse al vocablo "firma", no señalan expresamente que 
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dicha categoría normativa deba integrarse también con el nombre, apellidos 
y cargo del funcionario judicial que interviene en la realización del acto jurídico, 
por lo que esta primera Sala, partiendo de una exégesis sistemática y teleoló
gica (acorde con los argumentos jurídicos señalados en el cuerpo de esta 
ejecutoria), determina que para efectos de validez de los actos jurídicos emiti
dos durante la tramitación de un proceso constitucional autónomo de amparo, 
sólo es necesaria la firma/rúbrica de los servidores públicos que intervinieron 
en su emisión.

a mayor abundamiento, es importante señalar que la conclusión a la 
cual arriba esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(relativa a que el concepto "firma" es distinto del diverso "nombre", es 
decir, que la firma es un elemento distinto al nombre y apellido de una 
persona), bajo un enfoque histórico progresivo, es totalmente coincidente 
con la doctrina que este alto tribunal ha sostenido en diversas Épocas del 
Semanario Judicial de la Federación, tal y como los siguientes criterios inter
pretativos lo revelan:

"letraS de CamBio, eN laS Que No FiGuraN el NomBre Y ape
llido del Girador.—el artículo 76 de la ley General de títulos y operacio
nes de Crédito en su fracción Vii sólo exige que en las letras de cambio figure 
la firma del girador o de quien suscriba a su ruego o en su nombre, y si en la 
doctrina que invoca el quejoso se opina que debe constar también su nombre 
y apellido, debe estarse no a ésta, sino al mandamiento legal, por lo cual es 
correcto que la responsable diga que como obra la firma del girador está 
cubierto el requisito a que se contrae la disposición legal en cita. la misma 
responsable argumenta también que dicha doctrina, entre otras cosas, expre
samente dice que no importa que la firma del girador sea ilegible, con tal que 
resulte identificable, y en el caso sucede esto, pues si el hoy quejoso reco
noció expresamente que se giraron las letras de cambio base de la acción, no 
habría podido hacer tal declaración si no hubiera identificado los elementos 
de los títulos, entre ellos, la firma del girador; por lo que es inadmisible que 
ahora pretenda oponer contra ellos la excepción consistente en que no consta 
en las letras el nombre y apellido del girador queriendo dar a entender que 
ignora quién hizo los giros y pretendiendo con tal fútil motivo librarse de la 
obligación cambiaria que quedó establecida desde que aceptó pagar los 
documentos que a su cargo se libraron." (Sexta época, tercera Sala, Informe 
1960, página 67)

"prueBa periCial GraFoSCópiCa, ValoraCióN de la (leGiSla
CióN del eStado de JaliSCo).—No obstante que según el artículo 410 del 
Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco el juez está facultado 
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para valorar la prueba pericial, según su prudente arbitrio; tratándose de la 
pericial grafoscópica, debe desestimar los dictámenes que no se ajusten 
al interrogatorio formulado a los peritos y éstos, al contestar las preguntas 
respectivas, tendrán que examinar y confrontar el original de la firma dubi
tada y expresarlo así en sus dictámenes, porque no basta el examen y con
frontación con una copia fotostática de esa firma, dado que es obvio que se 
aprecian con mejor pericia las características de la firma en el original que 
en la copia fotostática de la misma; además, los dictámenes, para ser toma
dos en cuenta, se referirán precisamente al juicio en que se ofreció esa prueba 
y no a otro. por otra parte, si la firma dubitada consiste en el nombre de una per
sona, debe tenerse como indubitable no sólo la rúbrica que según dicha 
persona use normalmente en todos sus asuntos que requieran de ella, sino 
que también es necesario tener como indubitable aquella consistente en la 
escritura de su nombre, con su puño y letras, para la confrontación respectiva, y 
así poder establecer técnicamente las características y diferencias de dicha 
escritura." (Séptima época, tercera Sala, Semanario Judicial de la Fede
ración, tomo 205216, Cuarta Parte, página 147)

"tÍtuloS de CrÉdito, eNdoSo eN loS.—la fracción ii del artículo 
29 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito sólo exige que el 
endoso contenga la firma del endosante, o de la persona que lo suscriba a 
su ruego o en su nombre, pero de ninguna manera se requiere que en un 
endoso se precise el nombre correcto del endosante, como sucede cuando 
se trata del endosatario, independientemente de que conforme al artículo 
39 de la misma ley, el que paga no está obligado a cerciorarse de la autentici
dad de los endosos ni tiene la facultad de exigir que ésta se le pruebe; pero sí 
debe verificar la autenticidad de la persona que presenta el título como último 
tenedor y la continuidad de dichos endosos." (Séptima época, tercera 
Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo 181186, Cuarta Parte, 
página 279)

de igual manera, es importante destacar que la conclusión jurídica 
que precede (distinción entre los conceptos "firma" y "nombre"), también 
encuentra sustento jurídico en el ámbito internacional; tal y como puede adver
tirse de la sola lectura del reglamento de la Corte interamericana de derechos 
Humanos, que ad literam, establece:

"Artículo 67. Pronunciamiento y comunicación de la sentencia

"…

"3. las sentencias serán firmadas por todos los Jueces que participa
ron en la votación y por el secretario. Sin embargo, será válida la sentencia 
firmada por la mayoría de los Jueces y por el secretario.
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"…

"5. las sentencias concluirán con una orden de comunicación y ejecu
ción firmada por la presidencia y por el secretario y sellada por éste. …"

de la lectura de dicha disposición, se advierte que aun en el ámbito 
del citado órgano jurisdiccional supranacional, la legislación aplicable única 
mente hace referencia al concepto "firma", es decir, a la rúbrica, sin exigir 
adicionalmente el que sea plasmado el nombre, apellido o cargo de la persona/
funcionario que intervino en la emisión del acto jurídico.

por todo lo anterior, es válido concluir que para efectos de dotar de 
validez a un acto/resolución de carácter jurisdiccional y, además, para efectos 
de identificar al funcionario que intervino en su emisión, basta con que éste 
imprima su firma o rúbrica en el mismo, sin que sea necesario que asiente nom
bre, apellidos y cargo, por ser éstos diversos a la firma; siempre y cuando 
estos últimos elementos puedan ser identificables en diverso apartado de la 
misma resolución judicial, o bien, en los autos integradores del expediente 
judicial en que se actúa.

Sobre el particular, debe reiterarse que el tribunal en pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha señalado que el nombre y apellido 
de una persona no son elementos inherentes a la "firma",28 en tanto que no 
cumplen con la referida función de identificación, la cual, sólo es propia de 
los signos manuscritos que, por sus características, pueden ser atribuidos a 
una determinada persona, pues el aspecto relevante de la firma es el grafos
cópico, ya que son los rasgos y características los que permiten identificar 
los signos con su autor.

28 así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 42/2004PL, por unanimidad de diez votos de los señores ministros: aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, díaz romero, Góngora pimentel, Gudiño pelayo, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero, Silva meza y presidente azuela Güitrón. No asistió el señor ministro Guillermo 
i. ortiz mayagoitia, por estar cumpliendo con una comisión de carácter oficial. Fue ponente el 
señor ministro Genaro david Góngora pimentel.
Con respecto a los argumentos esgrimidos por los señores ministros, durante la sesión, el ministro 
presidente señaló que:
"la firma … en el sentido de que no necesariamente debe ser el nombre y el apellido … del documento 
esencial … (deben existir) los elementos suficientes para que pueda identificarse esa firma … 
del funcionario que está saldando …"; es decir, que: "en el cuerpo del documento existan elemen
tos de los que pueda derivarse la identificación de quienes firman.". por tanto, se entiende que los 
elementos de identificación de los servidores públicos que intervienen en la actuación, deben 
poder ubicarse en el cuerpo del documento, y no necesariamente, al pie de éste."
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el criterio anterior, encuentra sustento en las consideraciones susten
tadas por el tribunal en pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 42/2004PL, en la que textualmente se 
estableció lo siguiente: "todo funcionario judicial cuenta con un nombramiento 
por medio del cual se le confiere el cargo correspondiente, en el que obra su 
firma, la cual puede ser considerada, en caso necesario, como firma indubitable 
para cotejo, a fin de cerciorase de la identidad del suscriptor de determinada 
actuación."

así las cosas, debe decirse, a manera de corolario de los anteriores 
razonamientos, y tomando en consideración la finalidad perseguida por esta 
primera Sala al determinar ejercer su facultad de atracción para conocer 
y resolver el presente asunto (dilucidar si las actuaciones y resoluciones 
tanto de las autoridades administrativas y judiciales deben contar o 
no con el nombre, firma y cargo del funcionario que las emitió), que no se 
comparte el sentido y alcance de la tantas veces citada tesis jurisprudencial 
151/2013 emitida por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 2a./J. 162/2013 de su índice, 
cuyos datos de identificación, rubro y textos son los siguientes:

décima Época
instancia: Segunda Sala
tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013
materia: administrativa
tesis: 2a./J. 151/2013 (10a.)
página: 573

"aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN 
eXpre Sa del NomBre Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS 
Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su 
ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Fir
ma.—Conforme al principio de legalidad y seguridad jurídica contenido en el 
artículo 16, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, las actuaciones judiciales y las de autoridades formalmente 
administrativas, pero materialmente jurisdiccionales, para ser válidas requie
ren que, además de contener la firma autógrafa, expresen el cargo, nombre y 
apellidos de los servidores que en ellas intervengan y del secretario que las 
autoriza y da fe, ya que con el nombre se establece la identificación de quien 
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firma; de modo que ante la omisión del nombre y apellidos del titular o de los 
integrantes del órgano jurisdiccional o del secretario que autoriza y da fe en 
 dichas actuaciones, no existe certeza de su autenticidad y, por ende, se pro
duce su invalidez; además, la falta del nombre del servidor público que actuó 
como titular o como integrante del órgano jurisdiccional deja en estado de 
indefensión a las partes, al no poder formular, en un momento dado, recusa
ción contra quien fungió con ese carácter, o bien, alegar que está impedido 
legalmente para intervenir en esas actuaciones."

lo anterior es así, ya que al tenor de las consideraciones de hecho y de 
derecho esgrimidas en el cuerpo de la presente ejecutoria, esta primera Sala 
entiende que en tratándose del concepto "firma", éste se erige como un signo, 
rúbrica o carácter de autoría de alguien que lo vincula con el acto; esto 
es, constituye un conjunto de signos manuscritos o rasgos de una figura deter
minada que, por sí sola implica afirmación de voluntariedad; por tanto, detenta 
una "función identificadora", a efecto de tener como autor de un documento 
a una persona determinada. 

por tanto, la "firma" –también llamada rúbrica– es independiente del 
nombre, apellido y en su caso del cargo del funcionario que la plasma; es 
decir, se trata de un elemento distinto a éstos, puesto que no le son inheren
tes; por ende, puede ir o no acompañada de los mismos, sin que ello implique 
un requisito sine qua non de validez del acto jurisdiccional, ya que estos 
requisitos (nombre, apellido y cargo) pueden ser atribuidos/identificables res
pecto de una determinada persona o funcionario por medios diversos.

es en este específico apartado, donde esta primera Sala se aparta del 
mencionado criterio interpretativo 2a./J. 151/2013 emitido por la Segunda Sala 
también de este alto tribunal, en el que textualmente se destacó que la men
ción de los nombres, apellidos y cargos de los servidores públicos que inter
vienen en la formulación de un acto jurídico (incluidos los integrantes del 
órgano jurisdiccional, así como el secretario que autoriza y da fe), son 
componentes inherentes de la "firma" como requisito de validez de dichas 
actuaciones judiciales.

aunado a lo anterior, tampoco se comparte la argumentación final 
plasmada en el citado criterio interpretativo, relativo a que: "… la falta del 
nombre del servidor público que actuó como titular o como integrante del órgano 
jurisdiccional deja en estado de indefensión a las partes, al no poder formular, 
en un momento dado, recusación contra quien fungió con ese carácter, o bien, 
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alegar que está impedido legalmente para intervenir en esas actuaciones". 
lo anterior es así, ya que en tratándose de la emisión de sentencias –como 
especie del género denominado "resoluciones judiciales"– conforme a 
los cánones de la teoría General del proceso, la "recusación" como acto pro
cesal tendente a impugnar la actuación de un Juez en un proceso, cuando 
una parte considera que no es apto porque su imparcialidad está en duda; 
debe ser promovido antes de la finalización de dicho proceso, esto es, antes del 
dictado de la sentencia. por lo que la mención del nombre, apellido y cargo 
del servidor público como componentes de la "firma" en tratándose del dic
tado de una sentencia definitiva, no cumple con los fines destacados. Y por lo 
que respecta a los autos o decretos, tal y como se plasmó en diverso apartado 
de esta ejecutoria, existen diversos medios jurídicos a fin de que esa informa
ción sea identificable para las partes, por lo que el nombre, apellidos y cargo del 
servidor público no deben ser considerados como "elementos inescindibles" 
del concepto "firma" cuya omisión produzca la nulidad del acto jurídico.

es por todo lo anterior que las conclusiones presentadas por esta primera 
Sala, coinciden con el criterio emitido por el pleno de este alto tribunal en la 
jurisprudencia p./J. 62/2006, de rubro: "aCtuaCioNeS JudiCialeS. para Su 
ValideZ BaSta la Firma de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que eN ella 
iNterVeNGaN, eN Su CaSo, aNte la Fe del SeCretario, SieNdo iNNe
CeSario Que tamBiÉN Se aSieNteN loS NomBreS Y apellidoS de 
propia maNo.", al determinar que: "la obligación legal de que las actuaciones 
judiciales estén firmadas por el funcionario que en ellas intervenga no comprende 
la obligación de asentar su nombre y apellido, salvo que la legislación aplicable lo 
exija expresamente, toda vez que el nombre y apellido no son elementos inheren
tes a la firma, en tanto que no cumplen una función de identificación, la cual 
sólo es propia de los signos manuscritos que, por sus características, pueden 
ser atribuidos a una determinada persona", criterio que, como se ha expuesto, 
esta primera Sala comparte.

en esta tesitura, habiendo fijado esta primera Sala su criterio con rela
ción al concepto "firma", debe señalarse que al procederse a la revisión del acto 
reclamado en el presente juicio de amparo directo, consistente en la sentencia 
dictada el veinticuatro de mayo de dos mil diez, por la primera Sala mixta del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Sonora en los autos del toca penal 
**********, se advierte que al calce de la misma se ostentan cuatro rúbricas 
de los funcionarios que intervinieron en la formación de la misma (foja 186 
vuelta, toca penal), precedidas de la siguiente certificación/leyenda: 

"esta resolución constituye fallo definitivo que se emite en nombre 
del honorable Supremo tribunal de Justicia en el estado de Sonora, por ésta, 
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integrada por los magistrados licenciados Sandra luz Verdugo palacios, 
ignacio islas Contreras e irma meza Vega, siendo ponente la primera de 
los mencionados, terminándose de engrosar el día de hoy diecisiete de junio 
de dos mil diez, que lo permitieron las labores, por ante el secretario general de 
acuerdos que autoriza y da fe. doy fe."

así, tal y como fácilmente puede advertirse, en el pie de la sentencia 
que se erige como acto reclamado, únicamente se aprecian los nombres, 
apellidos y cargos de los tres titulares de dicho órgano de apelación (Magis
trados), así como la rúbrica/firma de éstos; empero, por lo que respecta al 
referido fedatario judicial, únicamente se advierte que aparece la mención de 
su cargo "secretario general de acuerdos", así como su rúbrica/firma, sin que 
se hubiere plasmado el nombre y apellido del citado funcionario que autorizó 
y dio fe de dicha resolución. Circunstancia la cual, al tenor de las considera
ciones de hecho y de derecho esgrimidas con antelación, no genera insegu
ridad jurídica para las partes, dado que el nombre y apellido de este último 
servidor público (secretario general de Acuerdos), resultó identificable por 
otros medios, al estar plasmados en diversas actuaciones que integran el 
toca penal de referencia, tal y como se hizo patente en esta ejecutoria. 

tal es el caso, por citar un ejemplo, del auto de radicación del toca 
penal ********** de fecha veintidós de septiembre de dos mil nueve (foja 3, 
toca), en el que se aprecia la misma rúbrica/firma que calza la sentencia 
definitiva de segunda instancia, y en la que aparece el nombre y apellido del 
referido funcionario judicial, a saber **********. Consecuentemente, se rei
tera, al tenor de las consideraciones sustentadas en esta ejecutoria, dicha 
actuación judicial no resulta generadora de inseguridad para las partes. 

Finalmente, tal y como se precisó al inicio de la presente ejecutoria, 
procede reservar jurisdicción al tribunal Colegiado del conocimiento, para 
que lleve a cabo el análisis del acto reclamado a la luz de los conceptos de 
violación hechos valer por la parte quejosa.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia cuyo conocimiento asumió esta primera 
Sala, se precisa el sentido y alcance respecto del requisito de validez con
sistente en la "firma" de las actuaciones judiciales, en términos de la parte 
considerativa de este fallo.
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SeGuNdo.—Se reserva jurisdicción al Segundo tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del Quinto Circuito, para los efectos legales 
de su competencia.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen. en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y, presidente y ponente Jorge mario pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia 1a./J. 12/2010 y p./J. 62/2006 citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXi, mayo de 2010, página 764 y tomo XXiii, mayo de 2006, página 5, 
respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtoS Y RESoLuCIonES JuRISdICCIonALES. PARA dotAR 
LoS dE VALIdEZ E IdEntIFICAR AL FunCIonARIo QuE In
tERVIno En Su EMISIÓn, BAStA Con QuE éStE IMPRIMA 
Su FIRMA o RÚBRICA En EL doCuMEnto, SIEMPRE QuE Su 
noMBRE, APELLIdoS Y CARgo PuEdAn IdEntIFICARSE 
En dIVERSo APARtAdo dE LA RESoLuCIÓn o dEL EXPE
dIEntE dE QuE SE tRAtE. la firma se erige como signo, rúbrica o 
carácter de autoría de alguien que al estar contenido en determinado 
documento o acto, se entiende vinculado con sus efectos jurídicos 
inherentes. Bajo este contexto de función identificadora, para tener 
como autor de un documento a una persona determinada, su firma o 
rúbrica colocada al pie es idónea para identificarla; en ese sentido, se 
entiende que firma y rúbrica son la misma cosa, por tener éstas una 
función equivalente. así, se concluye que para dotar de validez a un acto 
o una resolución jurisdiccionales y, además, para identificar al funcio
nario que intervino en su emisión, basta con que éste imprima su firma 
o rúbrica en el documento; de ahí que resulte innecesario que asiente 
su nombre, apellidos y cargo, al no ser elementos inherentes a ésta, 
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siempre que estos datos puedan identificarse en diverso apartado de la 
resolución judicial, o bien, que a través de otros medios en el propio 
expediente de que se trate, esta información sea determinable para las 
partes. lo anterior, sin perjuicio de que cada entidad federativa en sus 
respectivas legislaciones, eventualmente, pueda establecer requisi
tos adicionales, tales como el nombre y el cargo de los funcionarios 
que intervienen en la emisión del acto.

1a./J. 62/2014 (10a.)

amparo directo 29/2014. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretarios: Carmen Vergara lópez, Carmina Cortés rodríguez, 
Jorge roberto ordóñez escobar, José díaz de león Cruz y Juan José ruiz Carreón.

amparo directo 27/2014. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretarios: Carmen Vergara lópez, Carmina Cortés rodrí
guez, Jorge roberto ordóñez escobar, José díaz de león Cruz y Juan José ruiz 
Carreón.

amparo en revisión 274/2014. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretarios: Carmen Vergara lópez, Carmina Cortés rodrí
guez, Jorge roberto ordóñez escobar, José díaz de león Cruz y Juan José ruiz 
Carreón.

amparo directo 21/2014. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretarios: Carmina Cortés rodríguez, José díaz de león Cruz, 
Jorge roberto ordóñez escobar, Juan José ruiz Carreón y Carmen Vergara lópez.

amparo directo 22/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. Secretarios: José díaz de león Cruz, Carmina Cortés rodrí
guez, Jorge roberto ordóñez escobar, Carmen Vergara lópez y Juan José ruiz 
Carreón.

tesis de jurisprudencia 62/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de veinticuatro de septiembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dERECHoS HuMAnoS REConoCIdoS En tRAtAdoS IntER
nACIonALES. Su IntERPREtACIÓn ConStItuYE un tEMA 
PRoPIAMEntE ConStItuCIonAL PARA EFECtoS dE LA PRoCE
dEnCIA dEL RECuRSo dE REVISIÓn En JuICIoS dE AMPARo 
dIRECto.

reCurSo de reClamaCióN 892/2013. 7 de FeBrero de 2014. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo. po
NeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: armaNdo 
arGÜelleS paZ Y pueNte.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer y resolver el 
presente recurso de reclamación, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 104 de la ley de amparo vigente; 11, fracción V, en relación con el 10, 
fracción V, ambos de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y en el 
punto tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en 
el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en vir
tud de que se interpone en contra de un acuerdo de trámite dictado por el 
presidente de este alto tribunal.

SeGuNdo.—oportunidad. el presente recurso fue interpuesto opor
tunamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la ley de 
amparo, pues de las constancias de autos se advierte que el acuerdo reclamado 
fue dictado por el presidente de este alto tribunal el veintiuno de noviembre 
de dos mil trece y notificado personalmente al quejoso el veintisiete de no
viembre de dos mil trece,9 por lo que dicha notificación surtió efectos al día 
siguiente hábil, es decir, el veintiocho de noviembre de dos mil trece.

en este sentido, el término de tres días para la interposición del re
curso previsto en el artículo 104 de la ley de amparo transcurrió del día 
viernes veintinueve de noviembre al martes tres de diciembre de dos mil 
trece, descontándose los días treinta de noviembre y primero de diciembre de 
dos mil trece, por ser sábado y domingo e inhábiles, de conformidad con los 
artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación. por lo tanto, si el recurso que nos ocupa fue presentado el 

9 Cuaderno de amparo directo en revisión **********, foja 9.
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veintiocho de noviembre de dos mil trece, entonces, resulta claro que su pre
sentación es oportuna.

Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad de razón, la tesis de jurispru
dencia 2a./J. 223/2007, emitida por la Segunda Sala de este alto tribunal, que 
esta Sala comparte, consultable bajo el rubro: "reCurSo de reClamaCióN. 
Su preSeNtaCióN No eS eXtemporÁNea auNQue Se iNterpoNGa 
aNteS de Que iNiCie el plaZo para HaCerlo."10 

terCero.—Agravios. en su escrito de reclamación, el recurrente expresó, 
a manera de agravio, medularmente, lo siguiente:

"No se cumplen los términos que determinó el tribunal Colegiado con 
respecto al pronunciar (sic) para la compurgación y la Sala penal del tribunal 
Superior de Justicia cambió la palabra de compurgación por cumplimentar 
causándome agravio por el abuso de autoridad."

Cuarto.—Estudio de fondo. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que lo expresado por el recurrente a ma
nera de agravio es inoperante.

primeramente, debe señalarse que la materia de esta reclamación con
siste en determinar si el recurrente, con sus agravios, logra desvirtuar las ra
zones de la resolución impugnada para desechar por improcedente el recurso 
de revisión intentado. en ese sentido, como se puede apreciar de la transcrip
ción de la citada resolución, la razón fundamental del presidente de este alto 
tribunal para desechar el amparo directo en revisión radicó en que del análi
sis de las constancias de autos se advierte que en la demanda no se planteó 
concepto de violación alguno sobre la inconstitucionalidad de una norma 
general, ni se hizo la interpretación de algún precepto constitucional y, en 
consecuencia, en el fallo impugnado no se decidió u omitió decidir sobre 
esa cuestión.

asimismo, debe tenerse presente que, de una interpretación sistemá
tica de los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 

10 Novena Época. tesis de jurisprudencia 2a./J. 223/2007, emitida por la Segunda Sala, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de 2007, página 215, registro iuS: 
170625, cuyo texto dice: "del artículo 103 de la ley de amparo se advierte que el plazo de 3 días 
para interponer el recurso de reclamación comenzará a correr al día siguiente al en que surta 
sus efectos la notificación del acuerdo recurrido. ahora bien, el recurso interpuesto antes de que 
inicie ese plazo no puede considerarse extemporáneo, pues dicho precepto sólo pretende que el 
aludido medio de defensa no se haga valer después de concluido aquél, pero no impide que 
pueda presentarse antes de que inicie."



266 OCTUBRE 2014

unidos mexicanos;11 81, fracción ii y 83, primer párrafo, de la ley de amparo;12 
10, fracción iii y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación,13 se llega a la conclusión de que el recurso de revisión es 

11 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las sentencias 
que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpretación 
directa de un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando 
hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo 
disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los acuerdos generales 
del pleno. la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente consti
tucionales, sin poder comprender otras."
12 "artículo 81. procede el recurso de revisión:
"…
"ii. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad 
de normas generales que establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales 
cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y 
trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento 
de acuerdos generales del pleno.
"la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, 
sin poder comprender otras."
"artículo 83. es competente la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer del recurso 
de revisión contra las sentencias dictadas en la audiencia constitucional, cuando habiéndose im
pugnado normas generales por estimarlas inconstitucionales, o cuando en la sentencia se esta
blezca la interpretación directa de un precepto de la Constitución y subsista en el recurso el 
problema de constitucionalidad.
"el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante acuerdos generales, distribuirá 
entre las Salas los asuntos de su competencia o remitirá a los tribunales Colegiados de Cir
cuito los que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Corte determine."
13 "artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno:
"…
"iii. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo pronuncien los tribunales 
Colegiados de Circuito, cuando habiéndose impugnado la inconstitucionalidad de una ley federal, 
local, del distrito Federal o de un tratado internacional, o cuando en los conceptos de violación 
se haya planteado la interpretación directa de un precepto de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, dichas sentencias decidan u omitan decidir sobre tales materias, debiendo 
limitarse en estos casos la materia del recurso a la decisión de las cuestiones propiamente 
constitucionales."
"artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:
"…
"iii. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo pronuncien los tribunales 
Colegiados de Circuito:
"a) Cuando habiéndose impugnado la constitucionalidad de un reglamento federal expedido por 
el presidente de la república, o de reglamentos expedidos por el gobernador de un estado o 
por el jefe del distrito Federal, o en los conceptos de violación se haya planteado la interpreta
ción directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en 
estas materias, se haya decidido o se omita decidir sobre la misma inconstitucionalidad o inter
pretación constitucional."
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procedente siempre y cuando se reúnan los siguientes requisitos: 1. exista 
una cuestión de constitucionalidad y 2. el problema de constitucionalidad 
referido entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascendencia a 
juicio del pleno o de la Sala respectiva de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

ahora bien, la llamada "cuestión de constitucionalidad" puede actua
lizarse de las siguientes maneras:

a) Si en la demanda se planteó la inconstitucionalidad de una norma 
general o se propuso la interpretación directa de algún precepto constitucio
nal o de un derecho humano reconocido por el estado mexicano en tratados 
internacionales; y, 

b) Si en la sentencia del juicio de garantías existe algún pronunciamiento 
respecto a la constitucionalidad de normas generales, o que en la misma se 
haya realizado la interpretación directa de un precepto de la Constitución Fede
ral o de un derecho humano reconocido por el estado mexicano en tratados 
internacionales, aunque no se haya planteado ello en la demanda de amparo, 
o bien, si en dicha sentencia se omitió el examen de estas cuestiones, cuando 
fueron propuestas en la demanda.

lo anterior, en la inteligencia de que, a juicio de esta primera Sala, a partir 
de las reformas constitucionales publicadas en el diario oficial de la Federa
ción el seis y el diez de junio de dos mil once, debe entenderse que el plan
teamiento de inconstitucionalidad de normas generales a que se refieren el 
precepto constitucional y los artículos legales antes transcritos comprende 
el supuesto, esto es, se actualiza cuando en la demanda se hace valer una 
contravención a los derechos humanos reconocidos en los tratados inter
nacionales de los que el estado mexicano sea parte, a que remite el artículo 
1o. de la Constitución Federal.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia de la Se
gunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación número 2a./J. 
149/2007, que esta primera Sala, en lo conducente, comparte, cuyo rubro es: 
"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeNCia.",14 

14 el texto de la tesis dice: "del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en ejercicio de la facul
tad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitucional, así como de los artículos 10, 
fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 
advierte que al analizarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verifi
carse, en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión de agravios; 2) la 
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publicada en la página seiscientos quince, tomo XXVi, agosto de dos mil siete, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, así como 
la tesis 1a. lXXVii/2013 (10a.), de esta primera Sala, consultable bajo el rubro: 
"dereCHoS HumaNoS reCoNoCidoS eN tratadoS iNterNaCioNaleS. 
Su iNterpretaCióN CoNStituYe uN tema propiameNte CoNStitu
CioNal para eFeCtoS de la proCedeNCia del reCurSo de reViSióN 
eN JuiCioS de amparo direCto."15 

en el caso, del análisis realizado a los conceptos de violación se advierte 
que el entonces quejoso no planteó argumento alguno sobre la constitucio

oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del promovente; 4) si existió en la sentencia 
un pronunciamiento sobre la constitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un pre
cepto de la Constitución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones 
mencionadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 5) si conforme al 
acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y trascendencia. así, conforme a la técnica 
del amparo basta que no se reúna uno de ellos para que sea improcedente, en cuyo supuesto 
será innecesario estudiar si se cumplen los restantes."
15 décima Época. primera Sala. tesis aislada 1a. lXXVii/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 886, registro iuS: 2003030, cuyo texto 
dice: "los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales ratificados por el es
tado mexicano se vuelven parte del ordenamiento jurídico interno, de modo que amplían el catá
logo de aquéllos, lo que fue uno de los objetivos de las reformas constitucionales publicadas en 
el diario oficial de la Federación el 6 y el 10 de junio de 2011. así, en la primera reforma se amplió 
expresamente la procedencia del juicio de amparo a aquellos casos en los cuales se hubiesen 
violado derechos previstos en los tratados internacionales, con independencia de que estén re
conocidos o no en la Constitución política de los estados unidos mexicanos; mientras que en la 
segunda, se reconoció categóricamente que en méxico todas las personas son titulares de los 
derechos reconocidos en la Constitución General de la república y en los tratados internacio
nales ratificados por el estado mexicano. ahora bien, en atención a que el juicio de amparo es un 
mecanismo jurisdiccional creado para proteger los derechos humanos de las personas, los temas 
propiamente constitucionales –en el supuesto de interpretación directa de preceptos consti
tucionales– planteados en los juicios de amparo directo y, especialmente, en los recursos de 
revisión promovidos contra las ejecutorias que resultan de ellos, se referirán a la interpretación 
de derechos fundamentales. por lo anterior, sería imposible impugnar en un recurso de revisión la 
falta o indebida interpretación de un derecho humano reconocido en los tratados internacio
nales si dicha interpretación no se considera como un tema propiamente constitucional, lo cual 
resultaría contrario al funcionamiento del amparo directo y del recurso de revisión, así como 
del propio texto Constitucional, pues aun cuando el principio rector del recurso de revisión prevé 
un campo de acción limitado para su procedencia contra las sentencias de amparo directo, la 
Constitución Federal se reformó para incluir expresamente a los derechos reconocidos en los tra
tados internacionales como parte del catálogo de derechos que gozan de protección constitucio
nal, lo cual se armonizó con la reforma en materia de amparo que reconoció la procedencia del 
juicio para reparar las posibles violaciones cometidas a dichos derechos. en ese sentido, si bien 
dicha ampliación de los derechos tutelados vía juicio de amparo no se incluyó expresamente en el 
artículo 107, fracción iX, constitucional, ello no puede interpretarse aisladamente del resto de 
los principios constitucionales, especialmente de aquéllos recién modificados. Consecuen
temente, el recurso de revisión en amparo directo procede para conocer de la interpretación que 
los tribunales Colegiados de Circuito hagan de los derechos reconocidos en los tratados interna
cionales, independientemente de su reconocimiento en la Constitución, por ser un tema pro
piamente constitucional."
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nalidad de una norma de carácter general. ello, toda vez que sus manifesta
ciones consistieron, medularmente, en lo siguiente:

• la violación consiste en que el punto resolutivo del tribunal Cole
giado no se pronunció conforme al amparo concedido.

• el quántum de la sentencia con respecto a la prisión preventiva es 
erróneo, ya que debería ser de siete meses, tres días, menor a la sentencia 
impuesta, faltando once meses, ocho días, abonando los siete meses, tres días 
en forma correcta.

• la sentencia es inconstitucional, por haber aumentado la pena de pri
sión por parte de la Sala responsable, con base en un estudio criminológico.

• Se anula el reconocimiento de los derechos de igualdad real de opor
tunidad de las personas.

• la contestación de la Sala responsable hizo caso omiso de lo dis
puesto por el tribunal Colegiado en el amparo concedido al quejoso.

lo anteriormente sintetizado hace evidente que, en el caso, no existió 
concepto de violación alguno en contra de la constitucionalidad de una norma 
de carácter general, pues ninguno de los argumentos del quejoso va enca
minado a evidenciar la contrariedad entre un precepto secundario y uno de 
rango constitucional, incluyendo en esta última hipótesis, como se dijo, las nor
mas internacionales que reconocen los derechos humanos a que se refiere el 
artículo 1o. de la Constitución Federal.

asimismo, como se precisará más adelante, tampoco existió, en el caso, 
la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal, ni se omitió 
hacerlo. por el contrario, se aprecia que los argumentos del quejoso única
mente controvierten cuestiones de legalidad, como lo son, sustancialmente, 
la compurgación de la pena y el aumento de la misma con base en un estudio 
criminológico.

establecido lo anterior, es conveniente tener presente lo resuelto por el 
tribunal Colegiado del conocimiento, el cual realizó el análisis de lo expuesto 
en los conceptos de violación, solamente en cuanto hace a los puntos que 
fueron materia de la litis, la cual se identificó sólo con cuestiones de legalidad, 
como se desprende claramente del sexto considerando del fallo combatido 
en el recurso de revisión que fue desechado y que estimó que los conceptos de 
violación eran inoperantes, por una parte, e infundados, por la otra, en sín
tesis, por lo siguiente:
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• declaró inoperantes los conceptos de violación en los que el que
joso se limita a citar como vulnerados los artículos 1o., 6o., 7o., 8o., 20 y 133, 
por no precisar las garantías ni el principio de convencionalidad que emanan 
de los referidos dispositivos y únicamente alude a que se vulneró su derecho 
humano de debido proceso penal y presunción de inocencia.

• Consideró infundado lo relativo al aumento de la imposición de la pena, 
ya que la autoridad responsable analiza todas las circunstancias de tiempo, 
lugar, modo y ocasión del hecho delictivo que tomó en consideración la Sala 
responsable para imponer la pena de doce años, once meses, veinticuatro 
días de prisión al quejoso, estimándolo correctamente por ser más favorable 
al quejoso.

• asimismo, estimó correcta la determinación de que se abone a la 
sentencia la prisión preventiva desde el veintisiete de junio de dos mil uno, 
al veintinueve de enero de dos mil dos, fecha en que se dictó la sentencia de 
segunda instancia, por lo tanto, resume, faltan por compurgar once meses, 
ocho días de prisión.

• refiere que no se vulneran derechos humanos del quejoso con la 
emisión de la sentencia y niega el amparo.

de lo antes sintetizado se desprende que el fallo recurrido no decidió 
sobre la inconstitucionalidad de precepto legal alguno o sobre la interpretación 
directa de un artículo de la Constitución Federal o de los derechos humanos 
establecidos en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, ni omitió decidir al respecto, en los términos que ya se apuntaron con 
antelación en este fallo, sino que, en el caso, el tribunal Colegiado resolvió 
las cuestiones de legalidad que le fueron planteadas, sin realizar oficiosa
mente la interpretación directa de un precepto constitucional o de un derecho 
humano.

adicionalmente, como ya se anticipó, el auto recurrido se encuentra ape
gado a derecho y resulta inoperante el argumento vertido por el recurrente, 
tendente a demostrar la ilegalidad de la resolución combatida en el amparo, ya 
que no debe perderse de vista que la materia de análisis del recurso de recla
mación hecho valer es el acuerdo de trámite impugnado. de esa manera, se 
advierte que no puede ser materia de estudio o pronunciamiento alguno el 
argumento relacionado con la cuestión que aduce el recurrente en el agravio 
que plantea.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis 2a./J. 45/2012 (10a.), la cual esta 
Sala comparte, de rubro: "reClamaCióN. loS aGraVioS Que CoNtro



271SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

VierteN uNa reSoluCióN diVerSa al aCuerdo de preSideNCia 
reCurrido o No lo ComBateN deBeN deClararSe iNoperaNteS."16 

aunado a lo anterior, como se advierte, los argumentos expuestos no 
controvierten frontalmente lo expuesto por el presidente de esta Suprema Corte 
en el acuerdo recurrido en el sentido de que resultaba notoriamente improce
dente el recurso de revisión intentado, resultando aplicable, al caso, la ya 
citada tesis 1a./J. 7/2003, de rubro: "aGraVioS iNoperaNteS eN el reCurS o 
de reClamaCióN, CuaNdo No ComBateN loS raZoNamieNtoS eN 
Que Se apoYa el aCuerdo de preSideNCia reCurrido."17 

en este orden de ideas, al desestimarse los argumentos hechos valer en 
sus agravios, este medio de impugnación debe declararse infundado y con
firmarse en sus términos el acuerdo de presidencia recurrido de veintiuno de 
noviembre de dos mil trece, el cual fue apegado a derecho.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es infundado el recurso de reclamación a que este toca 
892/2013 se refiere.

SeGuNdo.—Se confirma el acuerdo de veintiuno de noviembre de 
dos mil trece, dictado por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el expediente del amparo directo en revisión **********.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

16 décima Época. instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 1216.
"el recurso de reclamación constituye un medio de defensa que la ley de amparo concede a las 
partes para impugnar los acuerdos de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los de sus Salas o los de los tribunales Colegiados de Circuito. por tanto, 
su materia consiste en el acuerdo de trámite impugnado, el cual debe examinarse a través de 
los agravios expresados por la recurrente; de ahí que si éstos no combaten los razonamientos en 
que se apoya el acuerdo de presidencia señalado o están encaminados a controvertir una reso
lución diversa son inoperantes y, por ende, el referido recurso debe declararse infundado."
17 Novena Época, primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, febrero de 2003, página 32. Cuyo texto dice: "Cuando los 
agravios expresados en el recurso de reclamación interpuesto no combaten los razonamien
tos en que se apoya el acuerdo de presidencia recurrido, es evidente que tales argumentos son 
inoperantes, y que el referido recurso deberá declararse infundado."
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así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y presidente y ponente Jorge mario pardo 
rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHoS HuMAnoS REConoCIdoS En tRAtAdoS IntER
nACIonALES. Su IntERPREtACIÓn ConStItuYE un tEMA 
PRoPIAMEntE ConStItuCIonAL PARA EFECtoS dE LA PRo
CEdEnCIA dEL RECuRSo dE REVISIÓn En JuICIoS dE AM
PARo dIRECto. los derechos humanos reconocidos en los tratados 
internacionales ratificados por el estado mexicano forman parte del 
ordenamiento jurídico interno, de modo que amplían el catálogo de aqué
llos, lo que fue uno de los objetivos de las reformas constitucionales 
publicadas en el diario oficial de la Federación el 6 y el 10 de junio de 
2011. así, en la primera reforma se amplió expresamente la proce
dencia del juicio de amparo a aquellos casos en los cuales se hubiesen 
violado derechos previstos en los tratados internacionales, con inde
pendencia de que estén reconocidos o no en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; mientras que en la segunda, se reco
noció que en méxico todas las personas son titulares de los derechos 
reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados internacio
nales ratificados por el estado mexicano. ahora bien, en atención a que 
el juicio de amparo es un mecanismo jurisdiccional creado para prote
ger los derechos humanos, los temas propiamente constitucionales 
–interpretación directa de preceptos constitucionales– planteados en los 
juicios de amparo directo y, especialmente, en los recursos de revisión 
promovidos contra las ejecutorias que resultan de ellos, se referirán a 
la interpretación de derechos fundamentales. por lo anterior, sería impo
sible impugnar en un recurso de revisión la falta o indebida interpreta
ción de un derecho humano reconocido en los tratados internacionales 
si dicha interpretación no se considera como un tema propiamente 
constitucional, lo cual resultaría contrario al funcionamiento del am
paro directo y del recurso de revisión, así como del propio texto consti
tucional, pues aun cuando el principio rector del recurso de revisión 
prevé un campo de acción limitado para su procedencia contra las 
sentencias de amparo directo, la Constitución se reformó para incluir 
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expresamente a los derechos reconocidos en los tratados internaciona
les como parte del catálogo de derechos que gozan de protección cons
titucional, lo cual se armonizó con la reforma en materia de amparo 
que reconoció la procedencia del juicio para reparar las posibles vio
laciones cometidas a dichos derechos. en ese sentido, si bien esa 
ampliación de los derechos tutelados vía juicio de amparo no se in
cluyó expresamente en el artículo 107, fracción iX, constitucional, ello 
no puede interpretarse aisladamente del resto de los principios cons
titucionales, especialmente de aquellos recién modificados. Consecuen
temente, el recurso de revisión en amparo directo procede para conocer 
de la interpretación que los tribunales colegiados de circuito hagan de 
los derechos reconocidos en los tratados internacionales, independien
temente de su reconocimiento en la Constitución, por ser un tema pro
piamente constitucional.

1a./J. 64/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2479/2012. 24 de octubre de 2012. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

amparo directo en revisión 1758/2013. Herminio Carlos treviño emanuelson. 26 de junio 
de 2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: 
rosa maría rojas Vértiz Contreras.

recurso de reclamación 557/2013. 25 de septiembre de 2013. unanimidad de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ausente: Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Cecilia 
armengol alonso. 

recurso de reclamación 620/2013. esthela mendoza pelayo. 23 de octubre de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría 
ibarra olguín. 

recurso de reclamación 892/2013. 7 de febrero de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: armando argüelles paz y puente.

tesis de jurisprudencia 64/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada de ocho de octubre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 27 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IMPoRtACIÓn dEFInItIVA dE VEHÍCuLoS uSAdoS. EL dECREto 
QuE LA REguLA, PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdE
RACIÓn EL 1o. dE JuLIo dE 2011, no ES VIoLAtoRIo dEL ARtÍCuLo 
133 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS.

amparo eN reViSióN 192/2013. 10 de Julio de 2013. uNaNimidad 
de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS 
Y JorGe mario pardo reBolledo. impedido: alFredo GutiÉrreZ 
ortiZ meNa. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. 
SeCretariaS: roCÍo BalderaS FerNÁNdeZ Y doloreS rueda aGuilar.

III. Competencia 

16. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente recurso de revisión, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 107, fracción Viii, segundo párrafo, de la Constitu ción 
política de los estados unidos mexicanos.

17. por otra parte, el artículo tercero transitorio de la ley de amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el 
dos de abril de dos mil trece, dispone, en relación con su entrada en vigor, 
que los juicios de amparo iniciados con anterioridad al tres de abril de la refe
rida anualidad, seguirán tramitándose hasta su resolución final, conforme a 
las disposiciones aplicables vigentes a su inicio.

18. de conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero transitorio y 
toda vez que la demanda de amparo de la quejosa fue presentada el veintitrés 
de marzo de dos mil doce, el presente recurso de revisión será resuelto de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la ley de amparo vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece.

19. por tanto, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es legalmente competente para conocer del presente recurso de revi
sión, en términos de lo dispuesto por los artículos 84, fracción iii, de la ley de 
amparo; 21, fracción ii, inciso b), de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, y conforme a lo previsto en el punto tercero del acuerdo General 
plenario Número 5/2013, emitido el trece de mayo de dos mil trece y publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintiuno del mismo mes y año.
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20. Cabe señalar que en el caso no se justifica la competencia del tri
bunal pleno para conocer del presente asunto, en términos del punto segundo 
del acuerdo General plenario Número 5/2013, en atención al sentido de la 
presente resolución.

21. oportunidad del recurso de revisión principal. de las constancias 
de autos se advierte que la sentencia recurrida se notificó a la quejosa por 
medio de lista el primero de octubre de dos mil doce,7 por lo que surtió efec
tos al día hábil siguiente, martes dos de octubre de dos mil doce. el término 
de diez días para la interposición del recurso previsto en el artículo 86 de la 
ley de amparo corrió del miércoles tres al miércoles diecisiete de octubre de 
dos mil doce, descontándose de dicho plazo los días seis, siete, doce, trece y 
catorce de octubre de dos mil doce, por ser sábados y domingos, de confor
midad con los artículos 23 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.

22. por tanto, si el recurso de revisión se interpuso el quince de octubre 
de dos mil doce ante la oficialía de partes del Juzgado décimo Segundo de 
distrito en el estado de Baja California, resulta evidente que su presentación 
es oportuna.

23. oportunidad del recurso de revisión adhesiva. por lo que se 
refiere al recurso de revisión adhesiva interpuesto por el secretario de medio 
ambiente y recursos Naturales, por sí y en representación del presidente 
de la república, es necesario precisar que, si bien de autos se advierte que 
mediante proveído de fecha trece de diciembre de dos mil doce, el presi
dente del tercer tribunal Colegiado del decimoquinto Circuito admitió a trá
mite el recurso de revisión interpuesto por la parte quejosa, éste no se mandó 
a notificar a las autoridades responsables y debido al trámite de la facultad de 
atracción para conocer del referido recurso, fue hasta el acuerdo de veinti
séis de abril de dos mil trece que el presidente de esta Suprema Corte de la 
Nación se avocó a conocer del referido recurso. este acuerdo se notificó a 
las autoridades responsables mediante oficio el treinta de abril de dos mil 
trece, surtiendo sus efectos en esa misma fecha, de conformidad con el artículo 
34, fracción i, de la ley de amparo. el término de cinco días para la interposi
ción del recurso de revisión adhesiva, previsto en el último párrafo del artículo 
85 de la ley de amparo, corrió del jueves dos al miércoles ocho de mayo de dos 
mil trece, descontándose de dicho plazo los días uno, cuatro y cinco de mayo 

7 Según se aprecia de la constancia de notificación que obra agregada en la parte inferior de la 
foja mil setecientos cincuenta del expediente relativo al juicio de amparo.
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de dos mil trece, por ser inhábiles, de conformidad con los artículos 23 de la 
ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

24. por tanto, si la revisión adhesiva se interpuso el ocho de mayo de 
dos mil trece,8 ante la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, resulta evidente que su pre
sentación es oportuna.

IV. Procedencia

25. el presente recurso de revisión resulta procedente, en virtud de 
que el mismo se interpuso en contra de una sentencia dictada por un Juez 
de distrito en la audiencia constitucional de un juicio de amparo en el que se 
cuestionó la constitucionalidad de un ordenamiento federal, como lo es el 
decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, 
publicado en el diario oficial de la Federación el primero de julio de dos mil 
once, así como los actos que derivan del mismo, entre los que se encuentran 
las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior para dos mil 
once, en lo tocante a la importación de vehículos usados, y esta primera Sala 
determinó ejercer la facultad de atracción prevista en la fracción Viii, segundo 
párrafo, del artículo 107 de la Constitución Federal.

V. Consideraciones y fundamentos

26. Cuestión previa. por razón de técnica de amparo, debe precisarse 
que, por falta de impugnación, no es materia de la presente revisión el sobre
seimiento decretado por el Juez del conocimiento respecto de la negativa de 
los actos de autoridad en términos del considerando "cuarto" de la sentencia 
recurrida. 

27. Problemática a resolver. esta primera Sala estima que la cuestión 
que debe resolverse en el presente asunto, consiste en determinar si los agra
vios de la empresa quejosa encaminados a controvertir el sobreseimiento 
decretado por el Juez de distrito son suficientes para revocar la sentencia 
recurrida. 

28. de este modo, las preguntas que se deben responder para resolver 
el presente recurso son las siguientes: 

8 Según se desprende del sello visible en la página 134 vuelta del amparo en revisión 192/2013.
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• ¿los agravios formulados por la quejosa resultan fundados para revo
car el sobreseimiento emitido por el Juez de distrito y, en su caso, desvirtuar 
las consideraciones que lo sustentaron?

• ¿Se actualizan las causales de improcedencia hechas valer por las 
autoridades responsables en los informes justificados, cuyo estudio omitió el 
Juez de distrito?

• ¿esta primera Sala debe analizar los conceptos de violación plantea
dos por la quejosa?

• ¿las disposiciones normativas impugnadas en materia de importa
ción de vehículos usados resultan inconstitucionales?

29. Primera cuestión: ¿Los agravios formulados por la quejosa 
resultan fundados para revocar el sobreseimiento emitido por el Juez de 
distrito y, en su caso, desvirtuar las consideraciones que lo susten taron?

30. El Juez de distrito determinó sobreseer en el juicio de amparo 
porque estimó que se actualizaban las fracciones iV del artículo 74 y Vi del 
artículo 73 de la ley de amparo. en primer lugar, consideró insuficientes para 
acreditar la negativa a la importación, los escritos signados por el agente 
aduanal, los cuales –señaló– son documentos privados a los que no se les 
puede otorgar valor probatorio pleno. mismas consideraciones hizo respecto 
a los pedimentos de importación, errores de validación y otros documentos 
en idioma extranjero, ya que éstos fueron exhibidos en copias simples elabo
rados por los agentes aduanales, en términos del artículo 16a de la ley 
aduanera, no corroborados con ningún otro elemento de prueba del que se 
desprenda la existencia de los actos de aplicación reclamados. así, el juzga
dor federal señaló que de los documentos mencionados únicamente indican 
que hubo errores en el llenado del formato, pero no se desprende que deriva
ron de la aplicación de las reglas de carácter general, acuerdos y decretos 
impugnados.

31. asimismo, el Juez Federal señaló que la quejosa reclamó la incons
titucionalidad de los decretos, acuerdos y reglas como heteroaplicativas; sin 
embargo, no demostró que se hayan aplicado en su perjuicio.

32. por su parte, la recurrente sostiene en sus agravios que el Juez 
de distrito interpretó de manera errónea los actos reclamados, pues si bien 
reclamó diversas normas generales, acuerdos y reglas de Carácter General 
en materia de Comercio exterior, lo cierto es que su impugnación se centró 
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en que, por su indebida aplicación, se limita y restringe la importación defini
tiva de vehículos usados.

33. aduce que los actos concretos de aplicación se dan desde el momento 
en que la empresa quejosa pretende importar la mercancía a territorio nacional 
mediante los pedimentos de importación, pues cuenta con los permisos para 
tal efecto. la quejosa señala que las normas especiales vigentes, reclamadas 
de inconstitucionales, pueden ser impugnadas desde el momento en que fue
ron rechazados los pedimentos de importación que se ofrecieron como prueba 
en la demanda de amparo, y no deben estudiarse desde la óptica y forma 
(requisitos) que las autoridades aducen en sus informes justificados. lo anterior, 
porque los pedimentos de importación y mercancía que en ellos se preten
día importar se hacía al amparo del tratado de libre Comercio de américa 
del Norte.

34. en esa línea argumentativa, la recurrente señala que los pedimen
tos de importación son prueba plena y suficiente, además de elemental, para 
acreditar que los errores de validación que presentaron los pedimentos impi
dieron que los automóviles descritos en dichos documentos fueran importados 
conforme a las reglas del tratado de libre Comercio de américa del Norte.

35. por otra parte, refiere que fue incorrecto que el Juez de distrito 
haya considerado que no se acredita el interés jurídico con las pruebas ofre
cidas, tales como los pedimentos de importación, porque no es cierto que se 
autorice o no a las aduanas a intervenir en el llenado de los pedimentos. 

36. al respecto, señala que no debe pasar inadvertido que incluso la 
validación del pedimento a que se contrae el artículo 38 de la ley aduanera que, 
por regla general, correspondería realizar a las autoridades aduaneras, puede 
llevarse a cabo por conducto de particulares, cuando la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público lo autorice en términos del artículo 16 del propio ordenamiento, 
sin que por ello pierda su carácter de servicio público. por lo anterior, la recu
rrente señala que tanto la prevalidación, como la validación, constituyen obli
gaciones a cargo de los importadores o exportadores por disposición de la 
ley, que les impone el deber de acudir, a través de agentes o apoderados 
aduanales, a solicitar el servicio que prestan los particulares autorizados por 
el Servicio de administración tributaria o la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, respectivamente, y la contraprestación que por éstos se paga, está 
fijada en forma unilateral, mediante reglas generales en el primer caso y por 
disposición de la ley en el segundo, sin que pueda acordarse entre las partes, 
por lo que los pedimentos de importación si constituyen prueba plena para 
efectos de acreditar su dicho y, por ende, el interés jurídico.
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37. a juicio de esta primera Sala, los argumentos señalados por la recu
rrente son fundados debido a que a la quejosa sí acreditó con los pedimentos 
exhibidos y las hojas de errores que arrojó la prevalidación que se le impidió 
importar los vehículos usados en ellos descritos, al incumplir con la normati
vidad aplicable.

38. Si tomamos en cuenta el procedimiento que deben llevar a cabo los 
particulares para realizar la importación de vehículos usados, conocido como 
despacho aduanero, se llega a la conclusión que éste inicia con la prevalida
ción del pedimento que ampara la mercancía que se pretende importar y, por 
ello, es que desde dicho momento el importador debe cumplir con lo que 
establecen las disposiciones legales en materia de importación de vehículos 
usados.

39. en ese sentido, se sostiene que el acto de aplicación de las normas 
que rigen la importación de vehículos usados se actualiza cuando se presenta 
el pedimento para su prevalidación a través del Sistema automatizado adua
nero integral (Saai) y se restringe su validación por actualizarse determinados 
errores, los cuales pueden ser de tipo formal, o bien, normativo, al incumplir con 
las disposiciones legales que regulan la importación de vehículos usados. 

40. en ese sentido, la ley aduanera establece en su artículo 35, que el 
despacho es el conjunto de actos y formalidades relativos a la entrada de 
mercancías al territorio nacional y a su salida del mismo, que, de acuerdo con 
los diferentes tráficos y regímenes aduaneros, deben realizar en la aduana las 
autoridades aduaneras y los consignatarios, destinatarios, propietarios, posee
dores o tenedores en las importaciones y los remitentes en las exportaciones, 
así como los agentes o apoderados aduanales. 

41. en lo referente a la importación, el artículo 36 de la ley aduanera9 
establece la obligación de los importadores a presentar ante la aduana, por 

9 "Artículo 36. Quienes importen o exporten mercancías están obligados a presentar ante la 
aduana, por conducto de agente o apoderado aduanal, un pedimento en la forma oficial aprobada 
por la secretaría. en los casos de las mercancías sujetas a regulaciones y restricciones no aran
celarias cuyo cumplimiento se demuestre a través de medios electrónicos, el pedimento deberá 
incluir la firma electrónica que demuestre el descargo total o parcial de esas regulaciones o 
restricciones. 
dicho pedimento se deberá acompañar de:
"l. en importación:
"a) la factura comercial que reúna los requisitos y datos que mediante reglas establezca la 
secretaría, cuando el valor en aduana de las mercancías se determine conforme al valor de tran
sacción y el valor de dichas mercancías exceda de la cantidad que establezcan dichas reglas.
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conducto de agente o apoderado aduanal, un pedimento en la forma oficial 
aprobada por la secretaría y, además, a dicho pedimento se deberá acompañar 
diversos documentos.

42. el artículo 38 de la ley aduanera10 establece la prevalidación de los 
pedimentos, por parte de los agentes o apoderados aduanales, mediante el 
Sistema automatizado aduanero integral (Saai), que es un sistema electró
nico con grabación simultánea en medios magnéticos, establecido por el 
Servicio de administración tributaria. 

"b) el conocimiento de embarque en tráfico marítimo o guía en tráfico aéreo.
"c) los documentos que comprueben el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias a la importación, que se hubieran expedido de acuerdo con la ley de Comercio 
exterior, siempre que las mismas se publiquen en el diario oficial de la Federación y se identi
fiquen en términos de la fracción arancelaria y de la nomenclatura que les corresponda conforme 
a la tarifa de la ley del impuesto General de importación.
"d) el documento con base en el cual se determine la procedencia y el origen de las mercancías 
para efectos de la aplicación de preferencias arancelarias, cuotas compensatorias, cupos, mar
cado de país de origen y otras medidas que al efecto se establezcan, de conformidad con las 
disposiciones aplicables.
"e) el documento en el que conste la garantía otorgada mediante depósito efectuado en la cuenta 
aduanera de garantía a que se refiere el artículo 84a de esta ley, cuando el valor declarado sea 
inferior al precio estimado que establezca dicha dependencia.
"f) el certificado de peso o volumen expedido por la empresa certificadora autorizada por la 
secretaría mediante reglas, tratándose del despacho de mercancías a granel en aduanas de 
tráfico marítimo, en los casos que establezca el reglamento.
"g) la información que permita la identificación, análisis y control que señale la secretaría 
mediante reglas.
"en el caso de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, deberán indicarse 
los números de serie, parte, marca, modelo o, en su defecto, las especificaciones técnicas o 
comerciales necesarias para identificar las mercancías y distinguirlas de otras similares, cuando 
dichos datos existan, así como la información a que se refiere el inciso g). esta informa ción podrá 
consignarse en el pedimento, en la factura, en el documento de embarque o en relación anexa 
que señale el número de pedimento correspondiente, firmada por el importador, agente o apo
de rado aduanal. No obstante lo anterior, las maquiladoras o las empresas con programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de economía, no estarán obligadas a identificar las 
mercancías cuando realicen importaciones temporales, siempre que los productos importa
dos sean componentes, insumos y artículos semiterminados, previstos en el programa que 
corres ponda, cuando estas empresas opten por cambiar al régimen de importación definitiva 
deberán cumplir con la obligación de citar los números de serie de las mercancías que hubieren 
importado temporalmente.
"tratándose de reexpediciones se estará a lo dispuesto en el artículo 39 de esta ley."
10 "Artículo 38. el despacho de las mercancías deberá efectuarse mediante el empleo de un sis
tema electrónico con grabación simultánea en medios magnéticos, en los términos que el Servi
cio de administración tributaria establezca mediante reglas. las operaciones grabadas en los 
medios magnéticos en los que aparezca la firma electrónica avanzada y el código de validación 
generado por la aduana, se considerará que fueron efectuados por el agente aduanal, por el 
mandatario autorizado o por el apoderado aduanal a quien corresponda dicha firma, salvo prueba 
en contrario.
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 43. el artículo 16a de la ley aduanera11 señala que la prevalidación 
consiste en comprobar que los datos asentados en el pedimento, estén dentro 
de los criterios sintácticos, catalógicos, estructurales y normativos, conforme se 
establezca por el Servicio de administración tributaria, para ser presentados 
al sistema electrónico del propio servicio y se lleva a cabo a través de las con
federaciones de agentes aduanales y las asociaciones nacionales de empre
sas que utilicen los servicios de apoderados aduanales, previamente autori zadas 
por el Sistema de administración tributaria, las cuales deberán contar con un 
equipo de cómputo enlazado con el Servicio de administración tributaria, así 
como con el de los agentes o apoderados aduanales y llevar un registro simul
táneo de sus operaciones.

44. ahora bien, del proceso legislativo que dio origen al decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley adua
nera, publicado en el diario oficial de la Federación el primero de enero de 
dos mil dos, se desprende que la adición de los artículos 16a y 38 de la ley 
aduanera, obedeció a la finalidad de simplificar el despacho aduanero. 

"el empleo de la firma electrónica avanzada que corresponda a cada uno de los agentes aduana
les, mandatarios autorizados y apoderados aduanales, equivaldrá a la firma autógrafa de éstos.
"los agentes o apoderados aduanales deberán validar previamente los pedimentos que presenten 
al sistema electrónico a que se refiere el primer párrafo de este artículo, con las personas autori
zadas conforme al artículo 16a de esta ley."
11 "artículo 16a. el Servicio de administración tributaria podrá otorgar autorización a las confe
deraciones de agentes aduanales, a las asociaciones nacionales de empresas que utilicen los 
servicios de apoderados aduanales, para prestar los servicios de prevalidación electrónica de 
datos, contenidos en los pedimentos elaborados por los agentes o apoderados aduanales, siempre 
que acrediten su solvencia moral y económica, así como estar al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, en los términos que establezca el reglamento.
"la prevalidación consiste en comprobar que los datos asentados en el pedimento, estén dentro 
de los criterios sintácticos, catalógicos, estructurales y normativos, conforme se establezca 
por el Servicio de administración tributaria, para ser presentados al sistema electrónico del 
propio servicio.
"para obtener la autorización prevista en el primer párrafo de este artículo, los interesados debe
rán contar con equipo de cómputo enlazado con el del Servicio de administración tributaria, así 
como con el de los agentes o apoderados aduanales y llevar un registro simultáneo de sus ope
raciones. el Servicio de administración tributaria establecerá los lineamientos para llevar a cabo 
el enlace de los medios de cómputo, así como el contenido y la forma del registro citado.
"las autorizaciones se podrán otorgar hasta por un plazo de veinte años, mismo que podrá ser 
prorrogado por un plazo igual, previa solicitud del interesado presentada ante el Servicio de admi
nistración tributaria un año antes de su vencimiento, siempre que se sigan cumpliendo con los 
requisitos previstos para su otorgamiento y las obligaciones derivadas de la misma.
"las personas que obtengan la autorización en los términos de este artículo, estarán obligadas 
a pagar en las oficinas autorizadas, mensualmente, en los primeros doce días del mes siguiente a 
aquel al que corresponda el pago, un aprovechamiento de $190.00 por cada pedimento que pre
validen y que posteriormente sea presentado ante la autoridad aduanera para su despacho. dicho 
aprovechamiento será aportado a un fideicomiso público para el programa de mejoramiento de 
los medios de informática y de control de las autoridades aduaneras."
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45. lo anterior se desprende de la exposición de motivos de la primera 
iniciativa presentada el veintiuno de noviembre de dos mil uno por el diputado 
federal diego alonso Hinojosa aguerrevere, integrante del Grupo parlamen
tario del partido acción Nacional, se cita la parte conducente: 

"… atraer la inversión nacional y extranjera, fortalecer la seguridad jurí
dica de los sujetos obligados a la ley aduanera, asignar en su justa medida 
las responsabilidades fiscales y aduaneras de quienes intervienen en el des
pacho aduanero de las mercancías, a fin de coadyuvar con el fisco federal en 
el combate del fraude aduanero y avanzar en la agilización del despacho 
aduanero de las mercancías, a fin de contar con un sistema aduanero más 
efi ciente y rápido, que permita a la comunidad aduanera y de comercio exte
rior contar con un aparato burocrático que responda a las expectativas del 
méxico contemporáneo.

"es así que ante el devenir actual debemos generar leyes, acordes al 
contexto mundial que impone la globalización económica en que vivimos, 
la cual ha provocado que las operaciones de comercio exterior se multipliquen 
exponencialmente, en tal virtud, la legislación aduanera de nuestro país debe 
moder nizarse para constituirse como un ordenamiento que responda, reitero 
a las expectativas que imponen las demandas de los importadores y exporta
dores de nuestro país. 

"el despacho aduanero, como el conjunto de actos y formalidades a 
cumplir por parte de los importadores y exportadores en nuestro país, se ha 
venido simplificando. 

"Sólo de este modo, nuestro país ha podido generar las condiciones de 
seguridad jurídica necesaria para el crecimiento de la actividad productiva y 
comercial de nuestra nación.

"el despacho aduanero, en general, debe estar soportado por los prin
cipios de buena fe y responsabilidad de todas las personas que en él intervie
nen. la actuación del estado en las actividades aduaneras, debe estar basada en 
los principios generales de derecho que soportan al marco normativo de nues
tro país contenidos en la Constitución, entre los que se encuentran la igual
dad, equidad y seguridad jurídica.

"el constante incremento de la actividad comercial internacional de nues
tro país requiere que el procedimiento aduanero sea lo más sencillo y ágil 
posible, respetando desde luego los principios constitucionales."
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46. en el dictamen de veintiséis de noviembre de dos mil uno, se propuso 
reformar los artículos 16a y 16B, así como adicionar un último párrafo al 
artículo 38 de la propia ley. en lo medular, la propuesta consistió en establecer 
que las confederaciones de agentes aduanales y las asociaciones nacionales 
de empresas que utilicen los servicios de apoderados aduanales llevaran a 
cabo la prevalidación acorde con los criterios técnicos indispensables para 
que puedan a su vez ser procesados en los sistemas electrónicos automati
zados que tienen implementados las autoridades aduaneras, con el fin de 
agilizar el despacho aduanero y evitar errores al presentarlos. lo anterior 
se desprende de la siguiente transcripción:

"a fin de eficientar el despacho aduanero, evitando que los pedimentos 
se presenten con errores que retrasen el tiempo de despacho y que conlleva 
a la comisión de infracciones, se está proponiendo hacer obligatorio para los 
agentes o apoderados aduanales que prestan sus servicios a los importado
res y exportadores, el servicio de prevalidación electrónica de los pedimentos, 
servicio que estaría autorizado a las confederaciones de agentes aduanales o 
a las asociaciones nacionales de empresas que utilicen los servicios de apo
derados aduanales, quienes estarían obligadas a llevar a cabo la prevalida
ción acorde con los criterios técnicos indispensables para que puedan a su 
vez ser procesados en los sistemas electrónicos automatizados que tienen 
implementados las autoridades aduaneras, fijándose a las empresas autoriza
das a prestar el servicio, un aprovechamiento que se destinará al mejo ramiento 
de los sistemas de informática y de control que tengan implementados las 
autoridades aduaneras.

"de igual forma se propone que los aprovechamientos recaudados por 
el Servicio de administración tributaria se destinen al mejoramiento de los 
medios de informática y de control, con el objeto de eficientar su operación, 
para lo cual también se precisa que dichos recursos serán independientes 
del presupuesto asignado al propio organismo.

"ahora bien, con el mismo propósito de agilizar el despacho de las mer
cancías de comercio exterior y evitar la comisión de infracciones aduaneras 
de carácter formal, se considera necesario regular la operación de las empre
sas que se encargan de prestar los servicios de procesamiento electrónico de 
datos y servicios relacionados, necesarios para llevar a cabo el control de la 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores, 
para que se enlacen con el sistema del Servicio de administración tributaria, 
fijando también a las empresas autorizadas el pago de un aprovechamiento 
que se destinará a los mismos fines previstos en el artículo 16a.
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"…

"por cuanto al despacho aduanero a fin de agilizar el mismo, evitando 
que los pedimentos que se presenten con errores retrasen el tiempo de des
pacho, lo que conlleva a la comisión de infracciones se propone hacer obliga
torio para los agentes o apoderados aduanales el servicio de prevalidación 
electrónica de los pedimentos, ..."

47. Finalmente, en la discusión del dictamen, el veintisiete de diciem
bre de dos mil uno, a nombre de la comisión, el diputado omar Fayad meneses 
señaló: 

"Se adicionan los artículos 16a y 16B y un último párrafo al artículo 38 
con el fin de proponer como obligatorio el servicio de prevalidación electrónica 
de los pedimentos, así se hace más eficiente el despacho aduanero, evitando 
que los pedimentos se presenten con errores, que se retrase en el tiempo del 
despacho, que con estas adiciones además se fija a las empresas autorizadas 
a prestar dicho servicio un aprovechamiento que se destinará al mejoramiento 
de los sistemas de informática y de control que tengan implementados las 
autoridades aduaneras, recursos que serán independientes del presupuesto 
asignado al propio organismo.

"Como complemento, el artículo 38 se adiciona con un último párrafo 
para ser obligatorio para los agentes o apoderados aduanales, el servicio de 
prevalidación electrónica de los pedimentos.

"ahora bien, con el mismo propósito de agilizar el despacho de las mer
cancías de comercio exterior y evitar la comisión de infracciones aduaneras 
de carácter formal, se considera necesario regular la operación de las empre
sas que se encargan de prestar los servicios de procesamiento electrónico de 
datos y servicios relacionados, necesarios para llevar a cabo el control de la 
importación temporal de remolques, semirremolques y porta contenedores, 
para que se enlacen con el sistema de administración tributaria, fijando también 
a las empresas autorizadas el pago de un aprovechamiento que se destinará a 
los mismos fines que señalé en el párrafo anterior."

48. de igual forma, el diputado federal antonio Silva Beltrán precisó lo 
siguiente:

"Se oficializa la prevalidación electrónica de datos contenidos en los 
pedimentos aduanales con la finalidad de acreditar que el solicitante cumple 
con las condiciones requeridas establecidas, así como el control a través de 
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los medios electrónicos de las importaciones temporales de remolques, semi
rremolques y portacontenedores …"

49. del proceso legislativo y del contenido de los preceptos antes cita dos, 
se desprende que el agente aduanal, que es la persona física autorizada 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito público mediante una patente para 
pro mover por cuenta ajena el despacho de las mercancías,12 presenta el pe
dimento para su prevalidación haciendo uso del Sistema automatizado 
aduanero inte gral (Saai), que establece el Sistema de administración tri
butaria, en la inteli gen cia que si aparecen errores sintácticos, catalógicos, 
estructurales y normativos, no se podrá continuar con el despacho aduanero 
(etapa de validación).

50. es en el momento en que se presenta el pedimento para su prevali
dación por parte del agente aduanal en donde de ser el caso, se podría negar 
la prevalidación e impedir que se continúe con el trámite de importación en la 
etapa de validación, lo anterior por advertir que se incumple con los requisi
tos previstos en las disposiciones normativas impugnadas. 

51. en ese sentido, el acto necesario para que la ley adquiera individua
lización depende de que, en primer lugar, el importador solicite al agente 
aduanal que inicie con el trámite del despacho de mercancías y, en segundo 
lugar, depende de que el agente o apoderado aduanal intenten prevalidar el 
pedimento mediante el sistema que controlan las confederaciones autori
zadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, y que éste le arroje una 
hoja de errores de tipo normativo que derive del incumplimiento de alguna de 
las disposiciones normativas impugnadas para considerar en su caso que 
se aplicaron causándole un perjuicio en su esfera jurídica.

52. No pasa desapercibido el hecho de que el servicio de prevalidación 
no se realice en las aduanas por una autoridad aduanera, pues tal circuns
tancia no desvincula dicha etapa del despacho aduanero; por el contrario, 
constituye un presupuesto sin el cual no podría llevarse a cabo el pago de los 
impuestos al comercio exterior y, además, no se podría presentar la mercan
cía en aduanas.

53. en ese sentido, la prevalidación electrónica es un presupuesto nece
sario sin el cual no puede tramitarse el pedimento para su validación, de ahí 

12 "artículo 159. agente aduanal es la persona física autorizada por la secretaría, mediante una 
patente, para promover por cuenta ajena el despacho de las mercancías, en los diferentes regí
menes aduaneros previstos en esta ley."
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que será el resultado que arroje la prevalidación lo que en todo caso constituya 
un acto que ocasione perjuicio a la esfera jurídica del importador. 

54. Similares consideraciones en lo referente al despacho aduanero 
sostuvo la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia 2a./J. 231/2007, al resolver la contradicción de tesis 106/2007, 
que dio origen a la jurisprudencia: "deSpaCHo aduaNero. la preValida
CióN eleCtróNiCa de datoS preViSta eN el artÍCulo 16a de la leY 
aduaNera eS uNo de loS aCtoS Que lo iNteGraN Y, eN CoNSeCueN
Cia, la CoNtrapreStaCióN Que Se paGue por eSe SerViCio puede 
diSmiNuirSe del dereCHo de trÁmite aduaNero."13, y esta primera 
Sala, al resolver el amparo en revisión 122/2013.

55. de ahí que al acreditar la quejosa con las hojas de errores que fue 
restringida la prevalidación de los pedimentos por el Sistema automatizado 
aduanero integral establecido por el Servicio de administración tributaria, en los 
artículos 16a y 38 de la ley aduanera, procede revocar el sobreseimiento 
decretado por el Juez de distrito, pues esta primera Sala advierte que en ese 
momento fueron aplicadas las disposiciones normativas impugnadas que re
gulan la importación definitiva de vehículos usados. 

13 Novena Época, Segunda Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVi, diciembre de 2007, página 201, cuyo texto es: "Conforme al artículo 35 de la ley 
citada, ‘despacho’ es el conjunto de actos y formalidades que deben observarse para la entrada 
y salida de mercancías del país; actividad que entre otras personas, deben realizar las autori
dades aduaneras pues, se trata de un servicio que presta el estado en sus funciones de derecho 
público, a quien corresponde regular, gravar, restringir y prohibir la exportación, importación y 
tránsito de mercancías por el territorio nacional, a cuyo efecto está facultado para establecer 
las aduanas correspondientes. por otra parte, de los artículos 16a y 38 de la ley aduanera, se ad 
vierte que la prevalidación constituye un requisito necesario que debe cumplirse para el trámite 
del despacho, pues sin ella, el pedimento no puede presentarse a través del sistema electrónico de 
procesamiento de datos y, consecuentemente, no puede realizarse el pago de las contribuciones 
al comercio exterior, ni presentarse la mercancía al mecanismo de selección automatizado, lo 
cual lleva a concluir que se trata de una de las formalidades del ‘despacho’, no obstante el que 
no se efectúe en la aduana y ante las autoridades aduaneras, al haber facultado el legislador al 
Servicio de administración tributaria a autorizar a particulares para prestar ese servicio. luego, 
la interpretación armónica de los preceptos citados permite afirmar que el despacho aduanero se 
compone de una secuencia de actos concatenados, los cuales deberán realizarse para la presen ta
ción y liberación de las mercancías, como la prevalidación electrónica de datos, con independencia 
de que no la realicen directamente las autoridades aduaneras. por tanto, al tratarse de un servi
cio que, en principio, le corresponde al estado, empero, por disposición legal se otorga por par
ticulares autorizados, conforme a los artículos 2o., fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, 
1o. y 49 de la ley Federal de derechos, la contraprestación pagada por la prevalidación puede 
disminuirse del derecho de trámite aduanero en la proporción que representa del total del ser
vicio prestado para el despacho de las mercancías."
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56. Segunda cuestión: ¿Se actualizan las causales de improce
dencia hechas valer por las autoridades responsables en los informes 
justificados, cuyo estudio omitió el Juez de distrito?

57. por tanto, resulta necesario realizar un estudio de las causales de 
improcedencia hechas valer por las autoridades responsables en sus infor
mes justificados, las cuales no fueron analizadas por el Juez de distrito, dado 
el sentido de su fallo, y que, en síntesis, se presentan a continuación:

autoridad actos ciertos Causal de improcedencia

administración  
General de aduanas de  
Ciudad Juárez 
Chihuahua

No aplicación 
del *decreto 
*normas 
*acuerdo 

• Ya fueron desestimadas por el 
Juez de distrito

administración Central 
de amparo e instancias 
Judiciales "5"  
(administrador general 
de aduanas)

No • Carece de interés  jurídico (artícu
lo 73, fracción V, en relación con 
el precepto 74, fracción iii, de la 
ley de amparo).

• No acredita la aplicación de las 
reglas de carácter general en ma
teria de comercio exterior en las 
que se regula la importación defi
nitiva de vehículos usados. 

• los actos reclamados por la que
josa son actos futuros e inciertos 
(artículo 74, fracción iii, en rela
ción con el artículo 4o., ambos de 
la ley de amparo).

• la sola entrada en vigencia del 
acuerdo por el que se dan a cono
cer las condiciones ambientales 
a que se sujetará la importación 

administración  
Central de amparo e  
instancias Judiciales "5"
(administrador central 
de Contabilidad y Glosa)

No • Carece de interés jurídico (artícu
los 73, fracción V y 74, fracción iii)

• No se advierte de las documenta
les que se le hubiese impedido o 
negado la importación de vehícu
los usados (artículos 73, fracción 
V y 74, fracción iii)
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• el acto reclamado es un acto fu
turo e incierto (artículo 74, frac
ción iii, en relación con el artículo 
4o., ambos de la ley de amparo).

• No se le aplicó el decreto por el 
que se aceptan como equivalen
tes a la Norma oficial mexicana 
Nom041SemarNat2006.

Subprocuraduría Fiscal 
Federal de amparos de 
la procuraduría Fiscal 
de la Federación

No • resoluciones que establecen el 
mecanismo para garantizar el pago 
de contribuciones no le fue apli
cado (artículo 74, fracción iV, de 
la ley de amparo, en relación con 
los preceptos 103 y 107 de la 
Constitución)

administración 
local Jurídica de 
Nuevo laredo 
(administradora de  
la aduana de  
Nuevo laredo)

No, decreto, 
normas acuerdo

• No se le aplicaron los actos recla
mados (artículo 74, fracción iV)

• No existe materia que resolver.
• No hay afectación a los intereses 

jurídicos del quejoso (artículo 73, 
fracción V, de la ley de amparo).

• No acredita interés jurídico (ar
tículo 73, fracción iii)

• los pedimentos de importación 
no son suficientes para acreditar 
interés jurídico.

• actos futuros e inciertos (artículo 
74, fracción iii, en relación con 
el articulado 4o., ambos de la ley 
de amparo)

administración local 
Jurídica de reynosa 
(aduana de Ciudad 
reynosa)

No, decreto, 
normas acuerdo

• No existe materia que resolver 
(artículo 74, fracción iV, de la ley 
de amparo)

• No se afecta a los intereses de la 
quejosa (artículos 73, fracción Vi  
y 114, fracción i, ambos de la ley 
de amparo) 

• No se le aplicaron los actos que 
reclama (artículo 74, fracción iV) 
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• No acredita que la aduana haya 
impedido la importación de 
vehículos.

• actos futuros e inciertos (artícu
los 74, fracción iii y 4o., ambos 
de la ley de amparo)

Secretario de medio 
ambiente y recursos 
Naturales.

Si, la emisión 
del acuerdo, 
decreto
No, su 
aplicación

• la prevalidación no constituye un 
acto de aplicación (artículo 74, 
frac ción iV)

• la quejosa carece de interés jurí
dico (artículo 73, fracción Vi)

administración local 
Jurídica de mexicali 
(administradora de la 
aduana de mexicali)

No son ciertos
acuerdo, 
decreto, normas 
de carácter 
generales

• No existe materia a resolver (ar
tículo 74, fracción iV, de la ley de 
amparo)

• No acredita su interés jurídico 
(artículo 73, fracción Vi, de la ley 
de amparo)

• la prevalidación de un pedimen
to de importación no acredita la 
aplicación de las normas.

• actos futuros e inciertos (artícu
lo 74, fracción iii, de la ley de 
amparo)

• No expresa la quejosa causa de 
pedir (artículo 73, fracción XViii, 
de la ley de amparo)

administración local 
Jurídica de mexicali
(administradora de 
la aduana de 
San luis río Colorado)

No.
decreto, 
normas, 
acuerdo.

• No existe materia a resolver (ar
tículo 74, fracción iV, de la ley de 
amparo)

• los actos no afectan el interés 
jurídico (artículo 73, fracción Vi, 
de la ley de amparo)

• actos futuros e inciertos (artícu
lo 74, fracción iii, de la ley de 
amparo)

• No acredita la aplicación (artícu
lo 74, fracción iV, de la ley de 
amparo)
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administrador local 
de Nogales.
administrador local 
de reynosa.
administrador local 
de Nuevo laredo.
administrador local 
de tijuana.

No.
decreto, normas 
y acuerdo.

• No se demuestra el acto de apli
cación y con ello el interés jurí
dico, pues a juicio de dichas 
autoridades debieron acompañar 
el pedimento de importación defi
nitiva (artículo 74, fracción iV, de 
la ley de amparo)

• la baja de padrón de importa
dores y se trata de un acto futuro 
de realización incierta dicha sus
pensión (artículo 74, fracción iii, 
de la ley de amparo)

Secretario de 
Gobernación

Si, la publica
ción del 
acuerdo, 
decreto y 
normas.

directora de amparos 
"B" de la unidad de 
asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de 
Comunicaciones y 
transportes.

No.
la emisión del 
acuerdo

• No existe materia que resolver 
(artículo 74, fracción iV, de la ley 
de amparo)

Secretario de economía Si. el refrendo 
del decreto.
No. todas las 
consecuencias 
derivadas de su 
aplicación

• No acredita afectación de interés 
jurídico, pues sólo alega un perjui
cio de índole económico (artícu
los 73, fracción Vi y 114, fracción 
iii, de la ley de amparo)

• No hay afectación a la quejosa.

58. por cuestión de método, se estudiarán de manera conjunta dichas 
causales de improcedencia debido a la estrecha vinculación que guardan 
entre sí.

59. las autoridades responsables adujeron en sus informes justificados 
que se actualizaban las causales de improcedencia establecidas en el ar
tículo 73, fracción Vi, en relación con el 114, fracción i, de la ley de amparo, 
así como lo establecido en el numeral 74, fracción iV, de la referida legisla
ción, en relación con los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos, ya que consideran que no le fueron aplicados el 
decreto y los acuerdos reclamados a la impetrante de garantías14 y, por tanto, 
la empresa quejosa carece de interés jurídico para promover el juicio de 
amparo, dado que no existe materia que resolver.

60. para determinar si la quejosa efectivamente cuenta con interés jurí
dico, se debe señalar que representa uno de los presupuestos básicos para la 
procedencia del juicio de amparo, dado que si las leyes o actos reclamados 
no lesionan la esfera jurídica del gobernado, el quejoso carecerá de 
legitimación para entablar el juicio constitucional; y así, el peticionario 
de garantías debe acreditar en forma fehaciente, cuando acude en demanda de 
amparo, que el decreto y los acuerdos reclamados vulneran en su perjuicio 
un derecho subjetivo protegido por la norma jurídica y, por ende, que le cau
san un daño, perjuicio o menoscabo en sus derechos, de tal manera que si 
esta circunstancia no se encuentra acreditada, el juicio de garantías resultará 
improcedente. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de rubro: "iNterÉS 
JurÍdiCo. eN QuÉ CoNSiSte."15 

61. apuntado lo anterior, cabe destacar que la empresa quejosa demos
tró mediante los pedimentos de prevalidación la existencia de los actos de 
aplicación de la normatividad impugnada, ya que al ingresar los datos en el 
Sistema automatizado aduanero integral (Saai), que establece el Servicio 
de administración tributaria, éstos arrojaron un resultado en el que se seña
laron diversos errores.

14 acuerdo por el que se dan conocer las condiciones ambientales a que se sujetará la importa
ción de vehículos usados equipados con motor a diésel y con peso mayor a 3,857 kilogramos, 
difundido el 20 de abril de dos mil once en el diario oficial de la Federación.
decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, difundido el primero de 
julio de dos mil once en el diario oficial de la Federación.
reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior para el dos mil once, difundido el 
veintinueve de julio de dos mil once en el diario oficial.
acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la Norma oficial mexicana Nom041SemarNat 
2006 y su vigésima novena modificación.
15 Jurisprudencia número 854, visible en las páginas 582 y 583 del tomo Vi, materia Común del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, cuyo texto es: "el interés jurídico a que 
alude el artículo 73, fracción V de la ley de amparo, consiste en el derecho que le asiste a 
un particular para reclamar, en la vía de amparo, algún acto violatorio de garantías individua
les en su perjuicio, es decir, se refiere a un derecho subjetivo protegido por alguna norma legal 
que se ve afectado por el acto de autoridad ocasionando un perjuicio a su titular, esto es, una 
ofensa, daño o perjuicio en los derechos o intereses del particular. el juicio de amparo se ha 
instituido con el fin de asegurar el goce de las garantías individuales establecidas en la Constitu
ción General de la república, cuando la violación atribuida a la autoridad responsable tenga 
efectos materiales que se traducen en un perjuicio real al solicitante del amparo. en conclusión, 
el interés jurídico se refiere a la titularidad de los derechos afectados con el acto reclamado de 
manera que el sujeto de tales derechos pueda ocurrir al juicio de garantías y no otra persona."
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62. así, estos resultados constituyen el primer acto de aplicación reali
zado por la autoridad en cuestión, por lo que se deben desestimar las causa les 
de improcedencia señaladas, toda vez que tal procedimiento es un presu 
puesto necesario para la tramitación del pedimento final, lo cual es necesario 
para su validación definitiva, por lo que resulta claro que las disposiciones 
impugnadas fueron individualizadas en dicho momento, lo que ocasiona que 
las normas impugnadas le causen perjuicio a la esfera jurídica del quejoso.

63. por tanto, se concluye que lo señalado por las autoridades respon 
sables resulta infundado, toda vez que, sí le fueron aplicados a la quejosa el 
decreto y los acuerdos reclamados y, por tanto, es lógico concluir que ése 
es el acto de aplicación que la legitima para controvertir su constitucionalidad.

64. por otra parte, en relación con el argumento de las autoridades en 
las que aducen que la baja del padrón de importadores de la quejosa, se trata 
de un acto futuro de realización incierta, ya que consideran que no existe acto de 
aplicación, y sólo se tratan de cuestiones hipotéticas, es infundado. 

65. lo anterior, porque la baja del padrón de importadores que la que
josa reclama, la hace derivar de un acto de aplicación del decreto y acuerdos 
reclamados cuya inconstitucionalidad combate, motivo por el cual, no se está 
en el caso de sobreseer en el juicio, dado que, en todo caso, el que dicha baja 
pudiera ser futura e incierta, podrá ser motivo del estudio que se realice en 
cuanto al fondo del amparo. resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 135/2001: 
"improCedeNCia del JuiCio de amparo. Si Se HaCe Valer uNa 
CauSal Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo del aSuNto, deBerÁ 
deSeStimarSe."16 

66. en atención a lo expresado por las responsables en sus informes 
justificados, consistente en que se actualizaba la causal de improcedencia 
establecida en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el numeral 116, 
fracción V, ambos de la ley de amparo, ya que estiman que no advierten con
ceptos de violación tendientes a demostrar el acto de aplicación, resulta 
infundado.

67. lo anterior, en virtud de que de la lectura de la demanda de amparo 
se advierte que la quejosa sí expresó conceptos de violación, esto es, expuso 

16 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, enero de 2002, 
página 5, cuyo contenido es: "las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser 
claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una 
argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse."
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argumentos lógico jurídicos en los que pretendió demostrar la inconstituciona
lidad de los actos reclamados, a la luz de diversos preceptos constitucionales, 
tales como los artículos 1o., 5o., 14, 16 y 133.

68. ahora bien, toda vez que la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales en su revisión adhesiva hace valer las mismas causales de impro
cedencia que el resto de las autoridades responsables, resulta innecesario el 
análisis de los agravios relativos. 

69. tercera cuestión: ¿Esta Primera Sala debe analizar los con
ceptos de violación planteados por la quejosa? 

70. tomando en consideración que esta primera Sala estimó fundados 
los argumentos de la quejosa en sus agravios y, en consecuencia, revocó el 
sobreseimiento decretado por el Juez de distrito; y desestimó las diversas 
causales de improcedencia hechas valer por las autoridades responsables en 
sus informes con justificación, de conformidad con el artículo 91, fracción i, 
de la ley de amparo, procede a entrar al fondo del asunto y analizar los con
cep tos de violación planteados por la quejosa en su demanda de amparo.

71. Cuarta cuestión: ¿Las disposiciones normativas impugnadas en 
materia de importación de vehículos usados resultan inconstitucionales?

72. para fundamentar su posición, la quejosa formuló diecisiete con
ceptos de violación, que serán objeto de análisis por temas por esta primera 
Sala en un orden distinto al planteado, lo cual resulta aconsejable para la 
coherencia interna de nuestra argumentación.

73. Supremacía constitucional: ¿El decreto combatido es violato
rio del artículo 133 de la Constitución Federal, porque impone mayores 
exigencias para la elaboración del certificado de origen que lo estable
cido en el tratado de Libre Comercio de América del norte?

74. la quejosa planteó en su demanda de amparo la línea argumen
tativa referente a que el decreto combatido, al imponer mayores exigencias 
en la elaboración del certificado de origen, contraviene lo establecido en el 
tratado de libre Comercio de américa del Norte, transgrede la garantía de 
jerarquización de leyes prevista por el artículo 133 constitucional y, en conse
cuencia, la garantía de seguridad jurídica.17 

17 página 60 del cuaderno de amparo.
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75. en primer término, aduce la quejosa que la norma impugnada exige 
la exhibición de un certificado de origen, apartándose de los lineamientos del 
tratado de libre Comercio de américa del Norte, pues sujeta la importación 
de vehículos automotores al pago de un arancel ad valórem del diez por ciento, 
como condición para no exhibir el certificado de origen ni permiso previo de 
importación, lo que en el fondo son restricciones a las importaciones de vehícu
los usados.

76. para dar respuesta a su planteamiento, es importante citar el decreto 
por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, publicado 
en el diario oficial de la Federación el primero de julio de dos mil once, el cual es 
del tenor literal siguiente:

dECREto por el que se regula la importación definitiva de vehículos 
usados.

al margen un sello con el escudo Nacional, que dice: estados unidos mexicanos. 
presidencia de la república.

FELIPE dE JESÚS CALdERÓn HInoJoSA, presidente de los estados 
unidos mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, frac
ción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con fundamento 
en los artículos 131, párrafo segundo, de la propia Constitución; 31 y 34 de la ley 
orgánica de la administración pública Federal; 39, fracción ii, del Código Fiscal 
de la Federación, y 4o., fracción i, de la ley de Comercio exterior, y

ConSIdERAndo

Que con el objeto de continuar con las acciones que el Gobierno Federal 
ha implementado para el ordenamiento del mercado de vehículos usados impor
tados al país, el 24 de diciembre de 2008 se publicó en el diario oficial de la Fede
ración el "decreto por el que se establecen las condiciones para la importación 
definitiva de vehículos usados", cuya vigencia fue prorrogada hasta el 30 de junio de 
2011 mediante el "decreto que modifica el diverso por el que se establecen las 
condiciones para la importación definitiva de vehículos usados", publicado en el 
mismo órgano de difusión oficial el 28 de diciembre de 2010;

Que el tratado de libre Comercio de américa del Norte (tlCaN), en su 
anexo 300a, apéndice 300a.2, párrafo 24, establece que a partir del 1o. de enero 
de 2009 y gradualmente hasta el año 2019, méxico no podrá adoptar ni mantener 
una prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios usados, 
provenientes del territorio de Canadá o de los estados unidos de américa, en 
función del año modelo de antigüedad de los vehículos y, a su vez, el artículo 302, 
párrafo 2, en relación con el anexo 302.2 del propio tratado, prevé una desgrava
ción progresiva de aranceles a bienes originarios, incluidos los vehículos usados;
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Que las obligaciones de méxico contenidas en el apéndice 300a2, párrafo 
24, son aplicables exclusivamente a vehículos usados originarios, provenientes 
del territorio de Canadá o de los estados unidos de américa; y que la desgrava
ción progresiva de aranceles a bienes originarios está condicionada a que se trate 
de vehículos que cumplan con la regla de origen específica y que dicha circuns
tancia se acredite con un certificado de origen válido;

Que la regla de origen específica aplicable a los vehículos automotores 
usados contenida en el anexo 401, Sección B, Sección XVii denominada "material 
de transporte" y en el artículo 403, párrafo 5, del tlCaN, en relación con el Capí
tulo iV de dicho tratado relativo a las reglas de origen, indica que los vehículos 
debieron ser producidos totalmente en el territorio de una o más de las partes del 
tlCaN, y que adicionalmente es necesario acreditar un determinado porcentaje 
de contenido regional, el cual de conformidad con los artículos 401, 402, párrafos 
1, 3, 4, 5, 8, 9, 10 y 11, y 403 del propio tratado, se calculará utilizando el método 
de costo neto, que implica conocer el valor de los materiales utilizados en la pro
ducción del vehículo y su origen, y que una vez calculado el porcentaje del valor de 
contenido regional se estará en posibilidad de determinar si el bien califica como 
originario y proceder a su certificación;

Que para determinar si un vehículo es originario del territorio de una o 
más de las partes del tlCaN, de conformidad con la regla de origen específica 
referida en el párrafo anterior, resulta indispensable contar con la información 
sobre la producción del vehículo, y derivado de que es necesario que el importa
dor cuente con un certificado de origen basado en información fehaciente de que 
dicho vehículo cumple con la regla de origen, es necesario allegarse de informa
ción del productor del mismo;

Que de conformidad con las disposiciones aplicables en certificación de 
origen del tlCaN, en correspondencia con lo señalado en los párrafos anteriores, 
además de certificar que un vehículo que se exporte directamente del territorio de 
una parte al territorio de otra parte califica como originario, el certificado de ori
gen válido sirve para acreditar que todos sus componentes reparados y refacciones 
adicionadas no modificaron el carácter de originario que tenía el vehículo cuando 
fue fabricado;

Que en atención a las características para acreditar el origen de los vehícu
los automotores usados en términos del tlCaN, se considera que existe el riesgo 
de que a los importadores de buena fe les sean expedidos certificados falsos, 
alte rados o con información inexacta y que estas prácticas pueden ocasionar gra
ves daños al patrimonio de los propietarios de dichos vehículos;

Que con base en los párrafos que anteceden, a fin de otorgar seguridad 
jurídica a los importadores o propietarios de vehículos automotores usados, y evi
tar que éstos puedan incurrir en responsabilidad al hacer uso indebido de los 
beneficios previstos en el tlCaN, resulta indispensable precisar que el certificado 
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de origen sea expedido por el productor del vehículo de que se trate o se emita por 
el exportador con base en información directamente proporcionada por el pro
ductor, con el objeto de garantizar la autenticidad de la información contenida en 
el certificado relacionada con el origen del bien;

Que por otro lado, a fin de que el Gobierno Federal prosiga con las accio
nes que, de manera independiente a lo previsto por el tlCaN, ha implementado 
para ordenar el mercado de vehículos usados ligeros y pesados en el país, resulta 
conveniente permitir la importación definitiva de vehículos usados de manera 
gradual a los años de antigüedad de los mismos, cuyo Número de identificación 
Vehicular corresponda a un vehículo fabricado o ensamblado en méxico, estados 
unidos de américa o Canadá, mediante el establecimiento de una opción para 
realizar la importación con un arancel reducido, sin que se requiera permiso previo 
de importación y sin presentar un certificado de origen;

Que debido a su cercanía geográfica con estados unidos de américa, la 
franja y región fronteriza norte presentan características económicas distintas a 
las del resto del territorio nacional, por lo que el ejecutivo Federal estima que es 
conveniente continuar otorgando un esquema preferencial para vehículos usados 
ligeros y pesados de menor antigüedad que los permitidos en el resto del país, 
cuyo Número de identificación Vehicular corresponda a un vehículo fabricado o 
ensamblado en méxico, estados unidos de américa o Canadá, a fin de que puedan 
ser importados definitivamente para permanecer en dichas zonas con un arancel 
reducido, sin que se requiera permiso previo de importación y sin presentar un 
certificado de origen;

Que es fundamental para el estado mexicano impedir la importación defi
nitiva al territorio nacional de vehículos usados que en el país de procedencia, por 
sus características físicas o por cuestiones técnicas, su circulación esté restringida 
o prohibida, así como cuando el vehículo haya sido reportado como robado;

Que compete al ejecutivo Federal la regulación de la contaminación de la 
atmósfera proveniente de todo tipo de fuentes emisoras para asegurar una cali
dad del aire satisfactoria para el bienestar de la población y el equilibrio ecológico, 
por lo que los vehículos importados de manera definitiva al territorio nacional 
deben sujetarse a las disposiciones jurídicas aplicables en materia de protección 
al medio ambiente;

Que existe la necesidad de que el Gobierno Federal actualice constante
mente la información relativa al comportamiento del mercado de vehículos usa
dos, por lo que se estima esencial que los importadores comerciantes de vehículos 
usados informen a la autoridad competente respecto de sus importaciones;

Que con el fin de combatir a la delincuencia y proteger a la ciudadanía es 
indispensable que los vehículos importados de manera definitiva al territorio 
nacional sean registrados de conformidad con la ley del registro público 
Vehicular;
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Que de acuerdo con el artículo 124 de la ley de amparo, reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, se considera que se sigue perjuicio al interés social o se contravienen 
disposiciones de orden público cuando, entre otros, se permite el ingreso al país 
de mercancías cuya introducción se encuentre en alguno de los supuestos previs
tos en el artículo 131 párrafo segundo Constitucional;

Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estable
ció en jurisprudencia por contradicción de tesis, identificada bajo el número 
166/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXX, del 
mes de octubre de 2009, que no procede otorgar la suspensión en juicio de amparo 
contra los requisitos y los aranceles ad valorem previstos en decretos presidencia
les expedidos de conformidad con el artículo 131, párrafo segundo Constitucional, 
para la importación definitiva al país de vehículos usados, por considerar que se 
seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden 
público, tales como los fines del presente decreto, y

Que la Comisión de Comercio exterior ha emitido opinión favorable res
pecto de las medidas señaladas, he tenido a bien expedir el siguiente

dECREto

ARtÍCuLo 1. el presente decreto tiene por objeto regular la importación 
de vehículos usados al territorio nacional.

ARtÍCuLo 2. para los efectos de este decreto se entiende por:

I. añomodelo: el año de fabricación o ejercicio automotriz comprendido 
por el periodo entre el 1o. de noviembre de un año al 31 de octubre del año 
siguiente, que se identifica con este último;

II. Compañía armadora: la empresa dedicada a la fabricación, manufactura 
o ensamble final de vehículos automotores nuevos;

III. Franja fronteriza norte: el territorio comprendido entre la línea divisoria 
internacional del norte del país y la línea paralela a una distancia de 20 kilómetros 
hacia el interior del país en el tramo comprendido entre el límite de la región par
cial del estado de Sonora y el Golfo de méxico;

IV. región parcial del estado de Sonora: la zona comprendida en los 
siguientes límites: al norte, la línea divisoria internacional desde el cauce actual 
del río Colorado hasta el punto situado en esa línea a 10 kilómetros al oeste de 
Sonoyta; de ese punto, una línea recta hasta llegar a la costa a un punto situado 
a 10 kilómetros al este de puerto peñasco; de allí, siguiendo el cauce de ese río, 
hacia el norte hasta encontrar la línea divisoria internacional, y

V. Vehículo usado: las mercancías clasificadas, conforme a la tarifa de la 
ley de los impuestos Generales de importación y de exportación, en las fracciones 
arancelarias 8701.20.02, 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 
8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02, 8703.90.02, 8704.21.04, 8704.22.07, 
8704.23.02, 8704.31.05, 8704.32.07 u 8705.40.02.
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ARtÍCuLo 3. en la importación definitiva al país de vehículos usados 
bajo trato arancelario preferencial previsto en los tratados de libre comercio y 
acuerdos comerciales de los que méxico es parte, el importador deberá cumplir 
con las formalidades y requisitos que dichos ordenamientos establecen, así como 
presentar ante la autoridad aduanera, por conducto de agente o apoderado adua
nal, el certificado de origen válido o, en su caso, el documento comprobatorio 
de origen que corresponda de conformidad con las disposiciones aplicables, al 
momento de la importación.

el certificado de origen o el documento comprobatorio de origen deberá 
estar debidamente requisitado, con información directamente proporcionada por 
la compañía armadora del vehículo de que se trate, anexando el certificado o 
documento expedido por dicha compañía con base en el cual se obtuvo informa
ción respecto del origen del vehículo.

en caso de no contar con el certificado o documento expedido por la com
pañía armadora, el importador deberá presentar una declaración por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, suscrita por la compañía armadora, en la que manifieste 
que el vehículo usado que se pretende importar fue fabricado, manufacturado o 
ensamblado como un bien originario, de conformidad con las disposiciones o reglas 
de origen aplicables al tratado o acuerdo correspondiente.

ARtÍCuLo 4. los vehículos usados cuyo Número de identificación Vehicu
lar corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo en méxico, estados 
unidos de américa o Canadá y se clasifiquen conforme a la tarifa de la ley de 
los impuestos Generales de importación y de exportación en las fracciones aran
celarias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 
8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de vehículos para el 
transporte de hasta quince personas; 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.23.02, 8704.31.05 
u 8704.32.07, tratándose de vehículos para el transporte de mercancías; 8702.10.05 u 
8702.90.06, tratándose de vehículos para el transporte de dieciséis o más perso
nas; 8701.20.02, tratándose de tractores de carretera, u 8705.40.02, tratándose de 
camiones hormigonera, podrán ser importados definitivamente al territorio nacio
nal, estableciéndose un arancel ad valorem de 10%, sin que se requiera certificado 
de origen ni permiso previo de la Secretaría de economía, siempre y cuando su 
añomodelo sea de ocho a nueve años anteriores al año en que se realice la 
importación.

Cuando los vehículos a que se refiere este artículo se destinen a permane
cer en la franja fronteriza norte, en los estados de Baja California y Baja California 
Sur, en la región parcial del estado de Sonora y en los municipios de Cananea y 
Caborca, en el estado de Sonora, únicamente podrán ser importados por residen
tes en dichas zonas.

la importación definitiva a que podrán optar los importadores en términos 
de este artículo se realizará conforme al procedimiento que establezca el Servicio 
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de administración tributaria mediante reglas de carácter general. el documento 
aduanero con el que se realice dicha importación únicamente podrá amparar un 
vehículo.

ARtÍCuLo 5. los vehículos usados cuyo Número de identificación Vehicu
lar corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo en méxico, estados 
unidos de américa o Canadá y se clasifiquen conforme a la tarifa de la ley de 
los impuestos Generales de importación y de exportación en las fracciones aran
celarias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 
8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de vehículos para el 
transporte de personas u 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.31.05 u 8704.32.07, tratán
dose de vehículos para el transporte de mercancías con peso total con carga 
máxima de hasta 11,793 Kg., podrán ser importados definitivamente por residen
tes en la franja fronteriza norte, en los estados de Baja California y Baja California 
Sur, en la región parcial del estado de Sonora y en los municipios de Cananea y 
Caborca en el estado de Sonora, para permanecer en dichas zonas, sin que se 
requiera certificado de origen ni permiso previo de la Secretaría de economía, 
de conformidad con lo siguiente:

I. Vehículos cuyo año modelo sea de cinco a nueve años anteriores al año 
en que se realice la importación, estableciéndose un arancel ad valorem de 1%, y

II. Vehículos cuyo año modelo sea de diez años anteriores al año en que se 
realice la importación, estableciéndose un arancel ad valorem de 10%.

la importación definitiva a que podrán optar los importadores en términos 
de este artículo se realizará conforme al procedimiento que establezca el Servi
cio de administración tributaria mediante reglas de carácter general. el documento 
aduanero con el que se realice dicha importación únicamente podrá amparar un 
vehículo.

ARtÍCuLo 6. No podrán importarse en forma definitiva al territorio 
nacional los vehículos usados que en el país de procedencia, por sus caracterís
ticas o por cuestiones técnicas, esté restringida o prohibida su circulación; cuando 
no cumplan con las condiciones físico mecánicas o de protección al medio am
biente de conformidad con las disposiciones aplicables, o cuando el vehículo 
haya sido reportado como robado. para estos efectos, la autoridad aduanera 
podrá coordinarse con las autoridades extranjeras competentes, así como reque
rir a los importadores información y documentación, incluso si se encuentra dis
ponible en el país de procedencia del vehículo, de conformidad con lo que señale 
el Servicio de administración tributaria mediante reglas de carácter general.

ARtÍCuLo 7. los interesados podrán efectuar la importación definitiva 
de un vehículo usado que se clasifique conforme a la tarifa de la ley de los im
pues tos Generales de importación y de exportación en las fracciones arancela
rias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 
8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de vehículos para el 
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transporte de hasta quince personas u, 8704.21.04 u 8704.31.05, tratándose de 
vehículos para el transporte de mercancía, en cada periodo de doce meses, sin 
que se requiera su inscripción en el padrón de importadores.

las personas morales y las personas físicas con actividad empresarial que 
tributen conforme al título ii o al título iV, Capítulo ii, Sección i, de la ley del im
puesto Sobre la renta, podrán importar el número de vehículos usados que requie
ran, siempre que se encuentren inscritos en el padrón de importadores.

ARtÍCuLo 8. los comerciantes en el ramo de vehículos estarán obliga
dos a presentar al Servicio de administración tributaria dentro de los primeros diez 
días naturales de cada mes, a través de medios electrónicos o en medios magné
ticos, la información de las importaciones que realicen al amparo de este decreto, 
conforme a las reglas de carácter general que al efecto establezca el propio órgano 
desconcentrado.

ARtÍCuLo 9. el Servicio de administración tributaria llevará a cabo el 
procedimiento de suspensión en el padrón de importadores, sin perjuicio de la apli
cación de las demás disposiciones en la materia, cuando quien importe vehículos 
usados por sí o por conducto de su representante, se encuentre en cualquiera de 
los supuestos siguientes:

I. incumpla alguna de las disposiciones de este decreto;

II. al amparo del presente decreto importe o pretenda importar vehículos 
que no reúnan alguna de las condiciones señaladas en los artículos 4, 5 o 6 de 
este instrumento, o

III. Cuando la información o documentación utilizada para la importación 
definitiva de vehículos usados sea falsa o contenga datos falsos o inexactos o, 
cuando el valor declarado no haya sido determinado de conformidad con las dis
posiciones aplicables.

ARtÍCuLo 10. los vehículos usados susceptibles de importarse conforme 
al artículo 4 del presente decreto, así como aquellos de diez o más años anterio
res al año en que se realice la importación cuyo Número de identificación Vehicular 
corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo en méxico, estados uni
dos de américa o Canadá, y que en ambos casos se clasifiquen en las fracciones 
arancelarias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 
8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de vehículos para el 
transporte de hasta quince personas, u 8704.21.04 u 8704.31.05, tratándose de 
vehículos para el transporte de mercancía, que se encuentren en el país en impor
tación temporal a partir de la entrada en vigor del mismo, podrán importarse en 
forma definitiva siempre que se encuentren dentro del plazo de la importación 
temporal, pagando el impuesto general de importación correspondiente actuali
zado de conformidad con el artículo 17a del Código Fiscal de la Federación, desde 
la fecha en que se importaron temporalmente y hasta que se efectúe el pago, así 
como las demás contribuciones que se causen con motivo de la importación 
definitiva.
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para el trámite de importación definitiva de los vehículos señalados en el 
párrafo que antecede se requerirá su presentación física ante la autoridad adua
nera, conforme al procedimiento que establezca el Servicio de administración 
tributaria mediante reglas de carácter general.

ARtÍCuLo 11. los vehículos usados que se importen en forma definitiva 
conforme al presente decreto para ser destinados a permanecer en la franja fron te
riza norte, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región 
parcial del estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, en el 
estado de Sonora, deberán cumplir los requisitos de control establecidos en la legis
lación aduanera para su internación temporal al resto del país.

ARtÍCuLo 12. los vehículos usados susceptibles de importarse con
forme al artículo 4 del presente decreto, que se hayan importado en forma defini
tiva conforme al presente instrumento para ser destinados a permanecer en la 
franja fronteriza norte, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en 
la región parcial del estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, 
en el estado de Sonora, podrán ser reexpedidos al resto del país de conformidad 
con los requisitos que establezca el Servicio de administración tributaria mediante 
reglas de carácter general, sin que en ningún caso se dé lugar a la devolución o 
compensación de contribuciones.

los residentes en las zonas referidas en el primer párrafo de este artículo 
podrán optar por importar en definitiva los vehículos usados a que se refiere el 
artículo 4 del presente decreto al resto del país, efectuando el pago de las contri
buciones aplicables, en cuyo caso, no se sujetarán a las formalidades para la 
internación temporal para circular en el resto del territorio nacional.

ARtÍCuLo 13. los propietarios de los vehículos importados en definitiva 
conforme al presente decreto deberán cumplir con el trámite de registro seña
lado en la ley del registro público Vehicular y demás disposiciones aplicables 
en la materia.

ARtÍCuLo 14. la legal estancia en territorio nacional de los vehículos 
que se importen de conformidad con el presente decreto se acreditará con el 
pedimento de importación.

ARtÍCuLo 15. el Servicio de administración tributaria podrá expedir las 
disposiciones de carácter general que sean necesarias para la correcta y debida 
aplicación del presente decreto.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente decreto entrará en vigor el 1 de julio de 2011 y 
estará vigente hasta el 31 de enero de 2013.

SEgundo. para los efectos del artículo 13 de este decreto, el trámite 
correspondiente ante el registro público Vehicular deberá efectuarse en los tér
minos y dentro del plazo previsto en la legislación aplicable.
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dado en la residencia del poder ejecutivo Federal, en la Ciudad de méxico, 
a treinta de junio de dos mil once. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa. rúbrica. 
el secretario de Hacienda y Crédito público, Ernesto Javier Cordero Arroyo. 
rúbrica. el secretario de economía, Bruno Francisco Ferrari garcía de 
Alba. rúbrica.

77. ahora bien, el tratado de libre Comercio de américa del Norte, en 
el anexo 300a, regula el comercio e inversión en el sector automotriz, en el 
que establece lo siguiente:

"Anexo 300A 

"Comercio e inversión en el sector automotriz 

"1. Cada una de las partes concederá a todos los productores existen
tes de vehículos en su territorio, un trato no menos favorable que el que con
ceda a cualquier productor nuevo de vehículos en su territorio de conformidad 
con las medidas indicadas en este anexo, excepto que esa obligación no se 
entenderá como aplicable a cualquier trato diferente que se establezca espe
cíficamente en los apéndices de este anexo.

"2. a más tardar el 31 de diciembre del año 2003, las partes revisarán la 
situación del sector automotriz en américa del Norte y la eficacia de las medi
das a que se refiere este anexo, con el fin de establecer las acciones que 
pudieran adoptarse para fortalecer la integración y la competitividad global 
del sector.

"3. los apéndices 300a.1, 300a.2 y 300a.3 se aplican a las partes espe
cificadas en cada uno de ellos en relación al comercio e inversión en el sector 
automotriz.

"4. para propósitos de este anexo, a menos que se especifique lo con
trario en los apéndices: 

"productor existente de vehículos es un productor que estuvo produciendo 
vehículos en el territorio de la parte relevante antes del año modelo 1992;

"productor nuevo de vehículos es un productor que comenzó la pro
ducción de vehículos en el territorio de la parte relevante después del año 
modelo 1991; 

"vehículo usado es un vehículo que: 
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"(a) ha sido vendido, arrendado o prestado; 

"(b) ha sido manejado por más de: 

"(i) 1,000 kilómetros, para vehículos de peso bruto menor a cinco tone
ladas métricas; o 

"(ii) 5,000 kilómetros, para vehículos de peso bruto igual o mayor a 
cinco toneladas métricas; o 

"(c) fue fabricado con anterioridad al año en curso y por lo menos han 
transcurrido noventa días desde la fecha de fabricación; y 

"vehículo es un automóvil, camión, autobús o un vehículo automotor 
para propósitos especiales, sin incluir motocicletas."

78. el apéndice 300A.2, regula lo referente a los vehículos usados, de 
la siguiente forma:

"Vehículos usados

"24. méxico podrá adoptar o mantener prohibiciones o restricciones a 
la importación de vehículos usados provenientes de territorio de otra de las 
partes, con excepción de lo siguiente: 

"(a) a partir del 1o. de enero de 2009, méxico no podrá adoptar ni man
tener una prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios 
usados, provenientes de territorio de Canadá o de estados unidos que tengan 
por lo menos 10 años de antigüedad; 

"(b) a partir del 1o. de enero de 2011, méxico no podrá adoptar ni man
tener una prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios 
usados, provenientes de territorio de Canadá o de estados unidos que tengan 
por lo menos 8 años de antigüedad; 

"(c) a partir del 1o. de enero de 2013, méxico no podrá adoptar ni man
tener una prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios 
usados, provenientes de territorio de Canadá o de estados unidos que tengan 
por lo menos 6 años de antigüedad; 
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"(d) a partir del 1o. de enero de 2015, méxico no podrá adoptar ni man
tener una prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios 
usados, provenientes de territorio de Canadá o de estados unidos que tengan 
por lo menos 4 años de antigüedad; 

"(e) a partir del 1o. de enero de 2017, méxico no podrá adoptar ni man
tener una prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios 
usados, provenientes de territorio de Canadá o de estados unidos que tengan 
por lo menos 2 años de antigüedad; 

"(f) a partir del 1o. de enero de 2019, méxico no podrá adoptar ni man
tener una prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios 
usados, provenientes de territorio de Canadá o de estados unidos. 

"25. (a) el párrafo 24 no se aplicará a la importación en forma temporal 
de los vehículos usados establecidos en las fracciones 8705.20.01 (camiones 
automóviles para sondeos o perforaciones), 8705.20.99 (los demás camio
nes para sondeos o perforaciones) u 8705.90.01 (camiones con equipos espe
ciales para el aseo de calles) de la tarifa de la ley del impuesto General de 
importación. dicha importación estará sujeta a las condiciones establecidas 
en la sección B(4)(b) del anexo 301.3 por el tiempo en que méxico pueda 
adoptar o mantener la prohibición o restricción a la importación del vehículo 
conforme al párrafo 24. 

"(b) el párrafo 24 no se interpretará de tal manera que permita a méxico 
la derogación de sus obligaciones con respecto a servicios de transporte 
terrestre conforme al capítulo Xii, ‘Comercio transfronterizo de servicios’, 
incluso la lista del anexo i.

"Medidas relativas a permisos de importación 

"26. méxico podrá adoptar o mantener medidas relativas a permisos de 
importación en el grado necesario para administrar las restricciones a: 

"(a) la importación de vehículos automotores, con base en el decreto 
automotriz y las reglas de aplicación del decreto automotriz, modificados de 
conformidad con este apéndice; 

"(b) la importación de los productos automotores nuevos que se esta
blezcan en las fracciones 8407.34.02 (motores a gasolina de más de mil centí
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metros cúbicos, pero menores o iguales a dos mil centímetros cúbicos, excepto 
motocicletas) 8407.34.99 (motores a gasolina de más de dos mil centímetros 
cúbicos, excepto para motocicletas) u 8703.10.99 (otros vehículos especiales) 
de la tarifa de la ley del impuesto General de importación, con base en lo 
dispuesto en el párrafo 19 de este apéndice; 

"(c) la importación de vehículos de autotransporte, con base en los 
párrafos 22 y 23 de este apéndice; y 

"(d) la importación de vehículos usados que sean vehículos automotores 
o vehículos de autotransporte, o de otros vehículos usados que se establezcan 
en las fracciones 8702.90.01 (trolebuses), 8705.10.01 (camionesgrúa), 8705.20.99 
(los demás camiones para sondeos o perforaciones), 8705.90.01 (camiones 
con equipos especiales para el aseo de calles) u 8705.90.99 (los demás vehícu
los automóviles para usos especiales) en la tarifa de la ley del impuesto 
General de importación, con base en los incisos (a) a (f) del párrafo 24 de este 
apéndice, siempre y cuando dichas medidas no tengan efectos comerciales 
restrictivos en la importación de dichos bienes adicionales a aquellos que se 
deriven de las restricciones impuestas de conformidad con este apéndice, y 
que la licencia sea otorgada a cualquier persona que cumpla con los requisi
tos legales para la importación de los bienes."

79. ahora bien, respecto a las reglas de origen, los artículos 401 a 403 
del tratado referido, regulan lo referente a los bienes originarios, al valor de 
contenido regional de un bien que recibe un trato preferencial arancelario, y 
a los bienes de la industria automotriz para calcular el referido valor de con
tenido regional; dichas disposiciones son del tenor literal siguiente:

"Artículo 401. Bienes originarios 

"Salvo que se disponga otra cosa en este capítulo, un bien será origi
nario de territorio de una parte cuando: 

"(a) el bien sea obtenido en su totalidad o producido enteramente en 
territorio de una o más de las partes, según la definición del artículo 415; 

"(b) cada uno de los materiales no originarios que se utilicen en la pro
ducción del bien sufra uno de los cambios de clasificación arancelaria dis
puestos en el anexo 401 como resultado de que la producción se haya llevado 
a cabo enteramente en territorio de una o más de las partes, o que el bien 
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cumpla con los requisitos correspondientes de ese anexo cuando no se requiera 
un cambio en la clasificación arancelaria, y el bien cumpla con los demás 
requisitos aplicables de este capítulo; 

"(c) el bien se produzca enteramente en territorio de una o más de las 
partes, a partir exclusivamente de materiales originarios; o 

"(d) excepto para bienes comprendidos en los capítulos 61 a 63 del 
sistema armonizado, el bien sea producido enteramente en territorio de una 
o más de las partes, pero uno o más de los materiales no originarios utiliza
dos en la producción del bien y considerados como partes de conformidad 
 con el sistema armonizado, no sufra un cambio de clasificación arancelaria 
debido a que: 

"(i) el bien se ha importado a territorio de una parte sin ensamblar o 
desensamblado, pero se ha clasificado como un bien ensamblado de confor
midad con la regla general de interpretación 2(a) del sistema armonizado; o 

"(ii) la partida para el bien sea la misma tanto para el bien como para 
sus partes y los describa específicamente, y esa partida no se divida en sub
partidas, o la subpartida arancelaria sea la misma tanto para el bien como para 
sus partes y los describa específicamente; 

"siempre que el valor del contenido regional del bien, determinado de 
acuerdo con el artículo 402, no sea inferior al 60 por ciento cuando se utilice 
el método de valor de transacción, ni al 50 por ciento cuando se emplee el 
método de costo neto, y el bien satisfaga los demás requisitos aplicables de 
este capítulo." 

"Artículo 402. Valor de contenido regional 

"1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 5, cada una de las partes dis
pondrá que el valor de contenido regional de un bien se calcule, a elec 
ción del exportador o del productor del bien, sobre la base del método de valor 
de transacción dispuesto en el párrafo 2 o del método de costo neto dispuesto 
en el párrafo 3. 

"2. Cada una de las partes dispondrá que un exportador o productor 
podrá calcular el valor de contenido regional de un bien, sobre la base del 
siguiente método de valor de transacción: 
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VCr= Vt  VmN 
 

X 
100 

Vt 

donde: 

VCr es el valor de contenido regional expresado como porcentaje; 
Vt es el valor de transacción del bien, ajustado sobre la base l.a.B.; y 
VmN es el valor de los materiales no originarios utilizados por el pro

ductor en la producción del bien. 

"3. Cada una de las partes dispondrá que un exportador o productor 
podrá calcu lar el valor de contenido regional de un bien según el siguiente 
método de costo neto: 

VCr= CN  VmN X 
100 

CN 

donde: 

VCr es el valor de contenido regional expresado como porcentaje; 
CN es el costo neto del bien; y 
VmN es el valor de los materiales no originarios utilizados por el pro

ductor en la producción del bien. 

"4. Salvo lo dispuesto en el artículo 403(1) y para un vehículo automotor 
identificado en el artículo 403(2) o un componente identificado en el anexo 
403.2, el valor de los materiales no originarios utilizados por el productor en 
la producción de un bien no incluirá, para efectos del cálculo del valor de 
contenido regional de conformidad con los párrafos 2 y 3, el valor de los 
materiales no originarios utilizados para producir los materiales originarios que 
se utilicen subsecuentemente en la producción del bien. 

"5. Cada una de las partes dispondrá que un exportador o productor 
calculará el valor de contenido regional de un bien exclusivamente con base 
en el método de costo neto dispuesto en el párrafo 3 cuando: 

"(a) no exista valor de transacción del bien; 

"(b) el valor de transacción del bien no sea admisible conforme al artículo 
1 del Código de Valoración aduanera; 
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"(c) el bien sea vendido por el productor a una persona relacionada y el 
volumen de ventas, por unidades de cantidad, de bienes idénticos o similares 
vendidos a personas relacionadas, durante un periodo de seis meses inme
diatamente anterior al mes en que el bien en cuestión sea vendido, exceda del 
85 por ciento de las ventas totales del productor de esos bienes durante ese 
periodo; 

"(d) el bien: 

"(i) sea un vehículo automotor comprendido en la partida 87.01 u 87.02, 
subpartida 8703.21 a la 8703.90, o partida 87.04, 87.05, u 87.06; 

"(ii) esté identificado en el anexo 403.1 o 403.2 y sea para uso en vehícu
los automotores comprendidos en la partida 87.01 o 87.02, subpartida 8703.21 
a la 8703.90, o partida 87.04, 87.05 u 87.06; 

"(iii) esté comprendido en la subpartida 6401.10 a la 6406.10; o 

"(iv) esté comprendido en la fracción arancelaria 8469.10.aa (máquinas 
para procesamiento de textos); 

"(e) el exportador o productor elija acumular el valor de contenido regio
nal del bien de conformidad con el artículo 404; o 

"(f) el bien se designe como material intermedio de acuerdo con el 
párrafo 10 y esté sujeto a un requisito de valor de contenido regional. 

"6. Cuando el exportador o el productor de un bien calcule su valor de 
contenido regional sobre la base del método de valor de transacción dispuesto 
en el párrafo 2 y una parte notifique subsecuentemente al exportador o pro
ductor, durante el curso de una verificación conforme al capítulo V, ‘proce
dimientos aduaneros’, que el valor de transacción del bien o el valor de cual quier 
material utilizado en la producción del bien requieren ajuste o no sean admi
sibles conforme al artículo 1 del Código de Valoración aduanera, el exporta
dor o el productor podrá calcular entonces el valor de contenido regional del 
bien sobre la base del método de costo neto dispuesto en el párrafo 3. 

"7. Nada de lo dispuesto en el párrafo 6 se interpretará como impe
dimento para realizar cualquier revisión o impugnación disponible de confor
midad con el artículo 510, ‘revisión e impugnación’, del ajuste o rechazo del: 

"(a) valor de transacción de un bien; o 
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"(b) valor de cualquier material utilizado en la producción de un bien. 

"8. para efectos del cálculo del costo neto de un bien conforme el 
párrafo 3, el productor del bien podrá: 

"(a) calcular el costo total en que haya incurrido respecto a todos los 
bienes producidos por ese productor y sustraer todos los costos de promoción 
de ventas, comercialización, servicios posteriores a la venta, regalías, embar
que y empaque, así como los costos financieros no admisibles incluidos en el 
costo total de los bienes referidos, y luego asignar razonablemente al bien 
el costo neto que se haya obtenido de esos bienes; 

"(b) calcular el costo total en que haya incurrido respecto a todos los 
bienes producidos por ese productor, asignar razonablemente el costo total 
al bien, y posteriormente sustraer todos los costos de promoción de ventas, 
comercialización, servicios posteriores a la venta, regalías, embarque y em
paque, así como los costos financieros no admisibles, incluidos en la porción 
del costo total asignada al bien; o 

"(c) asignar razonablemente cada costo que forme parte del costo total 
en que haya incurrido respecto al bien, de modo que la suma de estos costos no 
incluya costo alguno de promoción de ventas, comercialización, servicios 
posteriores a la venta, regalías, embarque y empaque, así como los costos finan
cieros no admisibles, siempre que la asignación de tales costos sea compati
ble con las disposiciones sobre asignación razonable de costos establecidas 
en las reglamentaciones uniformes, establecidos conforme al artículo 511, 
‘procedimientos aduanerosreglamentaciones uniformes’. 

"9. Salvo lo dispuesto en el párrafo 11, el valor de un material utilizado 
en la producción de un bien: 

"(a) será el valor de transacción del material, calculado de conformidad 
con el artículo 1 del Código de Valoración aduanera; o 

"(b) será calculado de acuerdo con los artículos 2 al 7 del Código de 
Valoración aduanera; en caso de que no haya valor de transacción o de que 
el valor de transacción del material no sea admisible conforme al artículo 1 del 
Código de Valoración aduanera; e 

"(c) incluirá, cuando no estén considerados en los incisos (a) o (b): 

"(i) los fletes, seguros, costos de empaque y todos los demás costos en que 
haya incurrido para el transporte del material hasta el lugar en que se encuen
tre el productor; 
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"(ii) los aranceles, impuestos y gastos por los servicios de agencias 
aduanales relacionados con el material pagados en territorio de una o más de 
las partes; y 

"(iii) el costo de desechos y desperdicios resultantes del uso del mate
rial en la producción del bien, menos el valor de los desechos renovables o 
productos incidentales. 

"10. Salvo lo dispuesto en el artículo 403(1) el productor de un bien 
podrá, para efectos del cálculo del valor de contenido regional de conformi
dad con el párrafo 2 o 3, designar como material intermedio cualquier material 
de fabricación propia, distinto de un componente identificado en el anexo 
403.2, utilizado en la producción del bien siempre que, de estar sujeto ese 
material intermedio a un requisito de valor de contenido regional, ningún otro ma
terial de fabricación propia sujeto al requisito de contenido regional utilizado 
en la producción de ese material intermedio pueda a su vez ser designado por el 
productor como material intermedio. 

"11. el valor de un material intermedio será: 

"(a) el costo total incurrido respecto a todos los bienes producidos por 
el productor del bien, que pueda asignarse razonablemente a ese material 
intermedio; o 

"(b) la suma de cada costo que sea parte del costo total incurrido res
pecto al material intermedio, que pueda ser asignado razonablemente a ese 
material intermedio. 

"12. el valor de un material indirecto se fundamentará en los principios 
de contabilidad generalmente aceptados, aplicables en territorio de la parte 
en la cual el bien es producido." 

80. el siguiente punto del capítulo iV del tratado de libre Comercio de 
américa del Norte se refiere a los bienes de la industria automotriz y, por 
tanto, resulta indispensable citar su contenido:

"Artículo 403. Bienes de la industria automotriz 

"1. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional de con
formidad con el método de costo neto establecido en el artículo 402(3) para: 

"(a) bienes que sean vehículos automotores comprendidos en la fracción 
arancelaria 8702.10.bb u 8702.90.bb (vehículos para el transporte de quince 
personas o menos), o en la subpartida 8703.21 a la 8703.90, 8704.21 u 8704.31; o 
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"(b) bienes establecidos en las fracciones arancelarias listadas en el 
anexo 403.1, cuando estén sujetos a un requisito de valor de contenido regio
nal y estén destinados a utilizarse como equipo original en la producción de 
los bienes comprendidos en la fracción arancelaria 8702.10.bb u 8702.90.bb 
(vehículos para el transporte de quince personas o menos), o en la subpartida 
8703.21 a la 8703.90, 8704.21 u 8704.31. 

"el valor de los materiales no originarios utilizados por el productor en 
la producción del bien será la suma de los valores de los materiales no origi
narios, determinados de conformidad con el artículo 402(9) en el momento 
en que los materiales no originarios son recibidos por la primera persona en el 
territorio de una de las partes que adquiera derechos de dominio sobre ellos, 
importados de países que no sean parte, conforme a las fracciones arancela 
rias listadas en el anexo 403.1 y que se utilicen en la producción del bien o en 
la producción de cualquier material utilizado en la producción del bien. 

"2. para efectos del cálculo del valor de contenido regional de conformi
dad con el método de costo neto establecido en el artículo 402(3) para bienes 
que sean vehículos automotores comprendidos en la partida 87.01, en la frac
ción arancelaria 8702.10.aa u 8702.90.aa (vehículos para el transporte de 16 
personas o más), en la subpartida 8704.10, 8704.22, 8704.23, 8704.32 u 8704.90, 
o la partida 87.05 u 87.06, o para un componente identificado en el anexo 
403.2 para ser utilizado como equipo original en la producción del vehículo 
automotor, el valor de los materiales no originarios utilizados por el productor 
en la producción del bien será la suma de: 

"(a) para cada material utilizado por el productor y listado en el anexo 
403.2, sea o no producido por el productor, a elección del productor, y deter
minado de conformidad con el artículo 402, cualquiera de los dos valores 
siguientes: 

"(i) el valor del material no originario; o 

"(ii) el valor de los materiales no originarios utilizados en la producción 
de dicho material; y 

"(b) el valor de cualquier otro material no originario utilizado por el pro
ductor, que no esté incluido en el anexo 403.2, determinado de conformidad 
con el artículo 402. 

"3. para efectos del cálculo del valor de contenido regional de un vehículo 
automotor identificado en el párrafo 1 o 2, el productor podrá promediar el 
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cálculo en su año fiscal utilizando cualquiera de las siguientes categorías, ya 
sea tomando como base todos los vehículos automotores de esa categoría, o 
sólo los vehículos automotores de esa categoría que se exporten a territorio 
de una o más de las otras partes: 

"(a) la misma línea de modelo en vehículos automotores de la misma 
clase de vehículos producidos en la misma planta en territorio de una parte; 

"(b) la misma clase de vehículos automotores producidos en la misma 
planta en territorio de una parte; 

"(c) la misma línea de modelo en vehículos automotores producidos en 
territorio de una parte; o 

"(d) la base establecida en el anexo 403.3, cuando corresponda. 

"4. para efectos del cálculo del valor de contenido regional de uno o 
todos los bienes comprendidos en una clasificación arancelaria listada en el 
anexo 403.1, o de un componente o material señalado en el anexo 403.2, que 
se produzcan en la misma planta, el productor del bien podrá: 

"(a) promediar su cálculo: 

"(i) en el año fiscal del productor del vehículo automotor a quien se 
vende el bien; 

"(ii) en cualquier periodo trimestral o mensual; o 

"(iii) en su propio año fiscal, si el bien se vende como refacción; 

"(b) calcular el promedio a que se refiere el inciso (a) por separado para 
cualquiera o para todos los bienes vendidos a uno o más productores de 
vehículos automotores; o 

"(c) respecto a cualquier cálculo efectuado conforme a este párrafo, 
calcular por separado el valor de contenido regional de los bienes que se 
exporten a territorio de una o más de las partes. 

"5. No obstante lo establecido en el anexo 401, y salvo lo dispuesto en 
el párrafo 6, el requisito de contenido de valor regional será: 

"(a) para el año fiscal de un productor que inicie en la fecha más próxima 
al 1o. de enero de 1998 y los años posteriores, 56 por ciento según el método 
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de costo neto, y para el año fiscal de un productor que inicie en la fecha más 
próxima al 1o. de enero de 2002 y los años posteriores, 62.5 por ciento según 
el método de costo neto, para: 

"(i) los bienes que sean vehículos automotores comprendidos en la 
fracción arancelaria 8702.10.bb u 8702.90.bb (vehículos para el transporte de 
quince personas o menos), o la subpartida 8703.21 a la 8703.90, 8704.21 u 
8704.31, y 

"(ii) los bienes comprendidos en las partidas 84.07 u 84.08 o la subpar
tida 8708.40, y destinados a utilizarse en los vehículos automotores señalados 
en el inciso (a)(i); y 

"(b) para el año fiscal de un productor que inicie en la fecha más próxima 
al 1o. de enero de 1998 y los años posteriores, 55 por ciento según el método 
de costo neto, y para el año fiscal de un productor de vehículos automotores 
que inicie en la fecha más próxima al 1o. de enero de 2002 y los años poste
riores, 60 por ciento según el método de costo neto, para: 

"(i) los bienes que sean vehículos automotores comprendidos en la par
tida 87.01, en la fracción arancelaria 8702.10.aa u 8702.90.aa (vehículos para 
el transporte de dieciséis personas o más), 8704.10, 8704.22, 8704.23, 8704.32 
u 8704.90, o en las partidas 87.05 u 87.06; 

"(ii) los bienes comprendidos en las partidas 84.07 u 84.08 o en la sub
partida 8708.40, y destinados a utilizarse en vehículos automotores señalados 
en el inciso (b)(i), y 

"(iii) excepto los bienes señalados en el inciso (a)(ii) o comprendidos en 
la subpartida 8482.10 a la 8482.80, 8483.20 u 8483.30, los bienes señalados en el 
anexo 403.1 sujetos al requisito de contenido de valor regional y destinados a 
utilizarse en los vehículos automotores incluidos en el inciso (a)(i) o (b)(i). 

"6. el requisito de valor de contenido regional para un vehículo automo
tor identificado en el artículo 403 párrafos (1) o (2) será: 

"(a) 50 por ciento durante cinco años después de la fecha en que un 
ensamblador de vehículos automotores produzca en una planta el primer proto
tipo del vehículo, si: 

"(i) se trata de un vehículo automotor de una clase, marca o, excepto 
vehículos comprendidos en el artículo 403(2), categoría de tamaño y bastidor 
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que el ensamblador de vehículos automotores no haya producido anterior
mente en territorio de ninguna de las partes; 

"(ii) la planta consiste en un edificio nuevo en que se ensambla el vehículo 
automotor; y 

"(iii) sustancialmente toda la maquinaria nueva utilizada en el ensamble 
del vehículo automotor se encuentra en la planta; o 

"(b) 50 por ciento durante dos años después de la fecha en que el primer 
prototipo de vehículo automotor se produzca en una planta después de que 
ésta haya sido remodelada, si se trata de un vehículo automotor de una clase, 
o marca o, excepto vehículos comprendidos en el artículo 403(2), categoría 
de tamaño y bastidor diferentes a los que el ensamblador de vehículos auto
motores haya producido en la planta antes de la remodelación." 

81. ahora bien, respecto al certificado de origen, los artículos 501 a 504 
del tratado de libre Comercio de américa del Norte regulan lo referente, de 
la siguiente forma:

"Artículo 501. Certificado de origen: 

"1. Las partes establecerán un certificado de origen al 1o. de enero 
de 1994 que servirá para certificar que un bien que se exporte de territorio de 
una parte a territorio de otra parte, califica como originario. posteriormente, 
las partes podrán modificar el certificado previo acuerdo entre ellas. 

"2. Cada una de las partes podrá exigir que el certificado de origen que 
ampare un bien importado a su territorio se llene en el idioma que determine 
su legislación. 

"3. Cada una de las partes: 

"(a) exigirá al exportador en su territorio, que llene y firme un 
certificado de origen respecto de la exportación de un bien para el cual 
un importador pudiera solicitar trato arancelario preferencial en el 
momento de introducirlo en territorio de otra parte; y 

"(b) dispondrá que, en caso de que no sea el productor del bien, 
el exportador, en su territorio, pueda llenar y firmar el certificado de 
origen con fundamento en: 
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"(i) su conocimiento respecto de si el bien califica como originario; 

"(ii) la confianza razonable en la declaración escrita del productor 
de que el bien califica como originario; o 

"(iii) un certificado que ampare el bien, llenado y firmado por el 
productor y proporcionado voluntariamente al exportador. 

"4. Ninguna de las disposiciones del párrafo 3 se interpretará como obli
gación del productor de proporcionar un certificado de origen al exportador. 

5. Cada una de las partes dispondrá que el certificado de origen llenado 
y firmado por el exportador o por el productor en territorio de otra parte y que 
ampare: 

"(a) una sola importación de un bien a su territorio; o 

"(b) varias importaciones de bienes idénticos a su territorio, a realizarse 
en un plazo específico que no excederá doce meses, establecido por el expor
tador o productor en el certificado. 

"Sea aceptado por su autoridad aduanera por cuatro años a partir de la 
fecha de su firma." 

"Artículo 502. obligaciones respecto a las importaciones 

"1. Salvo que se disponga otra cosa en este capítulo, cada una de las 
partes requerirá al importador en su territorio que solicite trato arance
lario preferencial para un bien importado a su territorio proveniente de 
territorio de otra parte, que: 

"(a) declare por escrito, con base en un certificado de origen válido, 
que el bien califica como originario; 

"(b) tenga el certificado en su poder al momento de hacer dicha 
declaración; 

"(c) proporcione una copia del certificado cuando lo solicite su autori
dad aduanera; y 

"(d) presente sin demora una declaración corregida y pague los arance
les correspondientes, cuando el importador tenga motivos para creer que el 
certificado en que se sustenta su declaración contiene información incorrecta. 
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"2. Cada una de las partes dispondrá que, cuando un importador 
en su territorio solicite trato arancelario preferencial para un bien im
portado a su territorio de territorio de otra parte: 

"(a) se pueda negar trato arancelario preferencial al bien, cuando 
el importador no cumpla con cualquiera de los requisitos de conformi
dad con este capítulo; y 

"(b) no se le apliquen sanciones por haber declarado incorrectamente, 
cuando el importador corrija voluntariamente su declaración de acuerdo con 
el inciso 1(d). 

"3. Cada una de las partes dispondrá que, cuando no se hubiere solici
tado trato arancelario preferencial para un bien importado a su territorio que 
hubiere calificado como originario, el importador del bien, en el plazo de un 
año a partir de la fecha de la importación, pueda solicitar la devolución de los 
aranceles pagados en exceso por no haberse otorgado trato arancelario pre
ferencial al bien, siempre que la solicitud vaya acompañada de: 

"(a) una declaración por escrito, manifestando que el bien calificaba 
como originario al momento de la importación; 

"(b) una copia del certificado de origen; y 

"(c) cualquier otra documentación relacionada con la importación del 
bien, según lo requiera esa parte." 

"Artículo 503. Excepciones 

"Cada una de las partes dispondrá que el certificado de origen no sea 
requerido en los siguientes casos: 

"(a) en la importación comercial de un bien cuyo valor no exceda la 
cantidad de mil dólares estadounidenses o su equivalente en la moneda de 
la parte o una cantidad mayor que ésta establezca, pero podrá exigir que la 
factura que acompañe tal importación contenga una declaración que certifi
que que el bien califica como originario; 

"(b) en la importación de un bien con fines no comerciales cuyo valor 
no exceda la cantidad de mil dólares estadounidenses o su equivalente en la 
moneda de la parte, o una cantidad mayor que ésta establezca; o 
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"(c) en la importación de un bien para el cual la parte a cuyo territorio 
se importa haya dispensado el requisito de presentación de un certificado 
de origen. 

"a condición de que la importación no forme parte de una serie de impor
taciones que se puedan considerar razonablemente como efectuadas o planea
das con el propósito de evadir los requisitos de certificación de los artículos 
501 y 502. 

"Artículo 504. obligaciones respecto a las exportaciones 

"1. Cada una de las partes dispondrá que: 

"(a) un exportador, o un productor en su territorio que haya proporcio nado 
copia de un certificado de origen al exportador conforme al artículo 501(3)(b)
(iii), entregue copia del certificado a su autoridad aduanera, cuando ésta lo 
solicite; y 

"(b) un exportador o un productor en su territorio que haya llenado y 
firmado un certificado de origen y tenga razones para creer que ese certificado 
contiene información incorrecta, notifique sin demora y por escrito cualquier 
cambio que pudiera afectar su exactitud o validez a todas las personas a quienes 
se les hubiere entregado. 

"2. Cada una de las partes: 

"(a) dispondrá que la certificación falsa hecha por un exportador o por un 
productor en su territorio en el sentido de que un bien que vaya a exportarse 
a territorio de otra parte califica como originario, tenga las mismas conse cuen  
cias jurídicas, con las modificaciones que pudieran requerir las circuns
tancias, que aquellas que se aplicarían al importador en su territorio que 
haga declara ciones o manifestaciones falsas en contravención de sus leyes y 
reglamentaciones aduaneras; y 

"(b) podrá aplicar las medidas que ameriten las circunstancias cuando 
el exportador o el productor en su territorio no cumpla con cualquiera de los 
requisitos de este capítulo. 

"3. Ninguna de las partes podrá aplicar sanciones al exportador o al 
productor en su territorio que voluntariamente haga la notificación escrita a que 
se refiere el párrafo 1(b) por haber presentado una certificación incorrecta. 
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"Artículo 514. definiciones 

"Para efectos de este capítulo: 

"autoridad aduanera significa la autoridad competente que, conforme 
a la legislación interna de una parte, es responsable de la administración de 
sus leyes y reglamentaciones aduaneras; 

"bienes idénticos significa bienes que son iguales en todos sus aspectos, 
inclusive en características físicas, calidad y reputación, independientemente 
de las diferencias menores de apariencia que no sean relevantes para la deter
minación de su origen conforme al capítulo iV; 

"costo neto de un bien significa ‘costo neto de un bien’ definido según 
el artículo 415; 

"exportador en territorio de una parte significa un exportador ubicado 
en territorio de una parte y un exportador que, conforme a este capítulo, está 
obligado a conservar en territorio de esa parte los registros relativos a las 
exportaciones de un bien; 

"importación comercial significa la importación de un bien a territorio 
de cualquiera de las partes con el propósito de venderlo o utilizarlo para fines 
comerciales, industriales o similares; 

"importador en territorio de una parte significa un importador ubicado 
en territorio de una parte y un importador que, conforme a este capítulo, está 
obligado a conservar en territorio de esa parte los registros relativos a las 
importaciones de un bien; 

"material significa ‘material’, definido según el artículo 415; 

"material intermedio significa ‘material intermedio’, definido según el 
artículo 415; 

"productor significa ‘productor’, definido según el artículo 415; 

"producción significa ‘producción’, definida según el artículo 415; 

"reglamentaciones uniformes significa ‘reglamentaciones uniformes’ 
establecidas de conformidad con el artículo 511; 



319SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"reglas de marcado significa ‘reglas de marcado’, definidas según el 
anexo 311; 

"resolución de determinación de origen significa una resolución que esta
blece si un bien califica como originario de conformidad con el capítulo iV; 

"trato arancelario preferencial significa la tasa arancelaria aplicable a 
un bien originario; 

"utilizados significa ‘utilizados’, definidos según el artículo 415; 

"valor significa valor de un bien o material para efectos de calcular los 
aranceles aduaneros o para efectos de la aplicación del capítulo iV; y 

"valor de transacción significa ‘valor de transacción’, definido según el 
artículo 415." 

82. de conformidad con las disposiciones del decreto y del tratado de 
libre Comercio de américa del Norte, transcritas en los párrafos precedentes, 
se desprende que el decreto impugnado no impone mayores exigencias en la 
elaboración del certificado de origen que los establecidos en el tratado de 
libre Comercio de américa del Norte.

83. lo anterior, porque el tratado de libre Comercio de américa del 
Norte establece la forma de determinar cuándo un bien es originario del es
tado parte de la zona comercial y, por ello, con base en un certificado de origen 
válido, aplicar los beneficios arancelarios previstos para el sector automotriz.

 
84. en concreto, el artículo 502 del tratado de libre Comercio de américa 

del Norte establece que cuando un importador desea gozar de los aranceles 
preferenciales otorgados por el tratado, debe cumplir con la condición de 
declarar por escrito, con base en un certificado de origen válido, que el bien 
califica como originario.

85. Se establece que cada una de las partes puede negar el trato aran
celario preferencial al bien, cuando el importador no cumpla con cualquiera 
de los requisitos del capítulo V del propio tratado comercial.

86. las excepciones para dispensar la exhibición del certificado de origen 
se regulan en el artículo 503 del tratado de libre Comercio de américa del 
Norte, y establecen que cada una de las partes dispondrá que el certifi cado 
de origen no sea requerido en los casos en que la importación con fines comer
ciales no exceda de la cantidad de mil dólares o en su equivalente una cantidad 
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mayor que establezca, permitiendo la exigencia de que la factura que acom
pañe tal importación contenga una declaración que certifique que el bien 
califica como originario. 

87. igualmente, en la importación de un bien con fines no comerciales, 
cuyo valor no exceda la cantidad de mil dólares o en su equivalente, o una 
cantidad mayor que se establezca, y también en los casos en que la impor
tación de un bien para el cual la parte a cuyo territorio se importa se haya 
dispensado el requisito de presentación de un certificado de origen a condi
ción de que la importación no forme parte de una serie de importaciones que 
se puedan considerar razonablemente como efectuadas o planeadas con el 
propósito de evadir los requisitos de los artículos 501 y 502. 

88. en el tratado no se advierte la excepción de presentar un certificado 
de origen para el caso del rubro perteneciente a los vehículos usados. para 
que se otorgue un trato preferencial arancelario, es necesario que la importa
ción del producto cuente con un certificado de origen que acredite que el 
bien califica como originario de esa zona comercial y que, por ello, se puede 
otorgar el trato preferencial, con lo cual se cumplen los objetivos del tratado 
de libre Comercio de américa del Norte. 

89. es decir, el tratado de libre Comercio de américa del Norte establece 
claramente en su capítulo V, como elemento esencial, que para gozar del bene
ficio de un arancel preferencial, la importación se debe realizar al amparo de un 
certificado de origen que demuestre que el producto que se pretende importar 
fue producido en alguno de los países firmantes.

90. de otra forma, si las partes no tienen la certeza de que el bien cali
fica como originario de dicha zona, pueden válidamente negar al importador 
el mencionado trato arancelario preferencial previsto en el tratado interna
cional en estudio.

91. ahora bien, como se explicó en los párrafos que anteceden, el tra
tado de libre Comercio de américa del Norte prevé reglas especiales para el 
caso del sector automotriz, donde se indican procedimientos específicos para 
determinar el porcentaje de integración de los vehículos, para que éstos sean 
considerados como originarios de la zona económica de américa del Norte. 
lo cual implica que para el caso de esta industria, existan reglas de carácter 
especial en cuanto a la determinación del contenido del vehículo para acredi
tar su origen.

92. ello implica que en el supuesto a que refiere el artículo 501 del tra
tado de libre Comercio de américa del Norte, donde se indica que el exportador, 
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en algunos supuestos, puede expedir el certificado de origen, no es aplicable 
para el caso de los vehículos, pues atendiendo a la naturaleza y complejidad de 
este sector, solamente los productores pueden saber si determinado vehículo 
cumple o no con el porcentaje de integración. es decir, siguiendo con la me
cánica que establece el pacto internacional para el caso específico del sector 
automotriz, sólo el productor cuenta con dichos datos.

93. en efecto, si bien, por regla general, el tratado de libre Comercio de 
américa del Norte establece la posibilidad para que el exportador con base 
en sus conocimientos emita el certificado de origen, también lo es que, al esta
blecer reglas específicas para el sector automotriz, con la finalidad de tener 
un mayor grado de precisión en relación con el contenido de integración del 
producto para calificarlo como originario, ello implica que, esta regla espe cí
fica, impida acceder a este sector al supuesto de la regla general y que sólo 
el productor de un vehículo puede saber si el mismo cumple con lo que dispo
nen las reglas específicas a los vehículos usados, previstas en los artículos 401 
a 403 del tratado de libre Comercio de américa del Norte.

94. lo anterior se evidencia con la lectura de dichos artículos, de donde 
se desprende que, por la cantidad de información que se requiere para cum
plir con los mismos, no es posible que un exportador cuente con dicha infor
mación, pues sólo se podrá saber si el vehículo cumple con el porcentaje de 
integración con el certificado expedido por el productor.

95. en el mismo sentido, el decreto impugnado, en lo referente al certi
ficado de origen establece en su artículo 3o., al importador de vehículos usa
dos, al interior del país bajo trato arancelario preferencial, la obligación de 
cumplir con las formalidades y requisitos previstos en los tratados de libre 
Comercio y acuerdos comerciales de los que méxico es parte y en concreto la 
obligación de presentar ante la autoridad aduanera, por conducto del agente o 
apoderado aduanal el certificado de origen válido o, en su caso, el documento 
comprobatorio de origen que corresponda.

96. además, señala que el certificado de origen o el documento com
probatorio de origen deberá estar debidamente requisitado, con información 
directamente proporcionada por la compañía armadora del vehículo de que 
se trate, anexando el certificado o documento expedido por dicha compañía 
con base en el cual se obtuvo información respecto del origen del vehículo.

97. igualmente, el decreto reclamado establece que en caso de no contar 
con el certificado o documento expedido por la compañía armadora, el importa
dor deberá presentar una declaración por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
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suscrita por la compañía armadora, en la que manifieste que el vehículo usado 
que se pretende importar fue fabricado, manufacturado o ensamblado como 
un bien originario, de conformidad con las disposiciones o reglas de origen 
aplicables al tratado o acuerdo correspondiente.

98. en los artículos cuarto y quinto del decreto combatido en cuanto a 
la importación definitiva de vehículos usados, se establecen dos hipótesis de 
excepción a la exhibición del certificado de origen o del permiso previo de la 
Secretaría de economía, sujeto a diversas condiciones y al procedimiento 
que establezca el Servicio de administración tributaria mediante reglas de 
carácter general.

99. la primera hipótesis establecida en el artículo cuarto, procede 
cuando se pretendan importar de manera definitiva vehículos usados a terri
torio nacional, cuando su añomodelo sea de ocho a nueve años anteriores al 
año en que se realice la importación, cuyo número de identificación vehicular 
corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo en méxico, estados 
unidos de américa o Canadá, y se clasifiquen conforme a la tarifa de la ley 
de los impuestos Generales de importación y de exportación, en las fraccio
nes arancelarias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 
8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de 
vehículos para el transporte de hasta quince personas; 8704.21.04, 8704.22.07, 
8704.23.02, 8704.31.05 u 8704.32.07, tratándose de vehículos para el transporte 
de mercancías; 8702.10.05 u 8702.90.06, tratándose de vehículos para el trans
porte de dieciséis o más personas; 8701.20.02, tratándose de tractores de 
carretera, u 8705.40.02, tratándose de camiones hormigonera, sujeto al arancel 
ad valórem de 10%.

100. la hipótesis de excepción establecida en el artículo quinto regula 
la importación de vehículos usados cuyo número de identificación vehicular 
corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo en méxico, estados 
unidos de américa o Canadá, y se clasifiquen conforme a la tarifa de la ley 
de los impuestos Generales de importación y de exportación, en las fraccio
nes arancelarias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 
8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de 
vehículos para el transporte de personas u 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.31.05 
u 8704.32.07, tratándose de vehículos para el transporte de mercancías con 
peso total con carga máxima de hasta 11,793 Kg., por residentes en la franja 
fronteriza norte, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en 
la región parcial del estado de Sonora y en los municipios de Cananea y 
Caborca en el estado de Sonora, distinguiendo el año modelo:
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i. Vehículos cuyo año modelo sea de cinco a nueve años anteriores al 
año en que se realice la importación, estableciéndose un arancel ad valórem 
de 1%; y,

ii. Vehículos cuyo año modelo sea de diez años anteriores al año en que 
se realice la importación, estableciéndose un arancel ad valórem de 10%.

101. Con base en lo anterior, resultan infundados los argumentos plan
teados por la quejosa, debido a que en el decreto reclamado no se estable
cen mayores requisitos que los previstos en el tratado, por el contrario, se 
prevén supuestos de excepción o alternativa a la exhibición del certificado 
de origen, como opción en caso de no contar con dicho certificado o no tener 
el permiso de la Secretaría de economía.

102. el decreto no afecta el objeto y fin del tratado internacional de 
libre Comercio de américa del Norte, pues para su emisión se tomó en 
cuenta lo previsto en él y se estableció, en lo referente al certificado de ori
gen, lo siguiente:

"Que el tratado de libre Comercio de américa del Norte (tlCaN), en su 
anexo 300a, apéndice 300a.2, párrafo 24, establece que a partir del 1o. 
de enero de 2009 y gradualmente hasta el año 2019, méxico no podrá adoptar ni 
mantener una prohibición o restricción a la importación de vehículos origina
rios usados, provenientes del territorio de Canadá o de los estados unidos de 
américa, en función del año modelo de antigüedad de los vehículos y, a su 
vez, el artículo 302, párrafo 2, en relación con el anexo 302.2 del propio tra
tado, prevé una desgravación progresiva de aranceles a bienes originarios, 
incluidos los vehículos usados;

"Que las obligaciones de méxico contenidas en el apéndice 300a2, 
párrafo 24, son aplicables exclusivamente a vehículos usados originarios, pro
venientes del territorio de Canadá o de los estados unidos de américa; y que 
la desgravación progresiva de aranceles a bienes originarios está condicionada 
a que se trate de vehículos que cumplan con la regla de origen específica y 
que dicha circunstancia se acredite con un certificado de origen válido;

"Que la regla de origen específica aplicable a los vehículos automotores 
usados contenida en el anexo 401, sección B, sección XVii denominada ‘mate
rial de transporte’ y en el artículo 403, párrafo 5, del tlCaN, en relación con el 
capítulo iV de dicho tratado relativo a las reglas de origen, indica que los 
vehículos debieron ser producidos totalmente en el territorio de una o más de 
las partes del tlCaN, y que adicionalmente es necesario acreditar un deter
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minado porcentaje de contenido regional, el cual de conformidad con los ar
tículos 401, 402, párrafos 1, 3, 4, 5, 8, 9, 10 y 11, y 403 del propio tratado, se 
calculará utilizando el método de costo neto, que implica conocer el valor de los 
materiales utilizados en la producción del vehículo y su origen, y que una vez 
calculado el porcentaje del valor de contenido regional se estará en posibilidad 
de determinar si el bien califica como originario y proceder a su certificación;

"Que para determinar si un vehículo es originario del territorio de una o 
más de las partes del tlCaN, de conformidad con la regla de origen específica 
referida en el párrafo anterior, resulta indispensable contar con la información 
sobre la producción del vehículo, y derivado de que es necesario que el impor
tador cuente con un certificado de origen basado en información fehaciente 
de que dicho vehículo cumple con la regla de origen, es necesario allegarse de 
información del productor del mismo;

"Que de conformidad con las disposiciones aplicables en certificación 
de origen del tlCaN, en correspondencia con lo señalado en los párrafos 
anteriores, además de certificar que un vehículo que se exporte directamente 
del territorio de una parte al territorio de otra parte califica como originario, el 
certificado de origen válido sirve para acreditar que todos sus componentes 
reparados y refacciones adicionadas no modificaron el carácter de originario 
que tenía el vehículo cuando fue fabricado;

"Que en atención a las características para acreditar el origen de los 
vehículos automotores usados en términos del tlCaN, se considera que existe 
el riesgo de que a los importadores de buena fe les sean expedidos certifica
dos falsos, alterados o con información inexacta y que estas prácticas pueden 
ocasionar graves daños al patrimonio de los propietarios de dichos vehículos;

"Que con base en los párrafos que anteceden, a fin de otorgar segu
ri dad jurídica a los importadores o propietarios de vehículos automotores usa
dos, y evitar que éstos puedan incurrir en responsabilidad al hacer uso indebido 
de los beneficios previstos en el tlCaN, resulta indispensable precisar que el 
certificado de origen sea expedido por el productor del vehículo de que se 
trate o se emita por el exportador con base en información directamente pro
porcionada por el productor, con el objeto de garantizar la autenticidad de la 
información contenida en el certificado relacionada con el origen del bien;

"Que por otro lado, a fin de que el Gobierno Federal prosiga con las accio
nes que, de manera independiente a lo previsto por el tlCaN, ha implemen
tado para ordenar el mercado de vehículos usados ligeros y pesados en el 
país, resulta conveniente permitir la importación definitiva de vehículos usados 
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de manera gradual a los años de antigüedad de los mismos, cuyo número de 
identificación vehicular corresponda a un vehículo fabricado o ensamblado 
en méxico, estados unidos de américa o Canadá, mediante el establecimiento 
de una opción para realizar la importación con un arancel reducido, sin que se 
requiera permiso previo de importación y sin presentar un certificado de origen."

103. resulta aplicable, por analogía, el criterio sustentado por esta 
primera Sala en la tesis 1a. CXCVii/2012 (10a.):

"importaCióN de VeHÍCuloS uSadoS. el deCreto relatiVo 
Que eStaBleCe laS CoNdiCioNeS para Que proCeda la importa
CióN deFiNitiVa de aQuÉlloS, puBliCado el 24 de diCiemBre de 2008 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN, No VulNera el artÍCulo 133 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
al eXiGir la preSeNtaCióN del CertiFiCado de oriGeN CorreSpoN
dieNte.—el hecho de que el titular del ejecutivo establezca en el decreto 
mencionado como requisito la presentación del certificado de origen emitido 
por el productor para la importación de vehículos usados, no excede las facul
tades otorgadas en el artículo 89 constitucional, ya que dicho certificado de 
origen es el documento idóneo para acreditar, al momento de la importación, 
que un producto es de la región de américa del Norte y, por ende, gozar de las 
prerrogativas que otorga el tratado de libre Comercio de américa del Norte, en 
virtud de lo cual, el decreto no hace más que reglamentar lo que se indica 
en el mencionado pacto. pues si bien es cierto que por regla general (artículo 
501) el aludido pacto internacional establece la posibilidad para que el expor
tador, con base en sus conocimientos emita el certificado de origen, también 
lo es que al establecer reglas específicas para el sector automotriz, con la fina
lidad de tener un mayor grado de precisión en relación con el contenido de 
integración del producto para calificarlo como originario, ello implica que esta 
regla específica impida acceder a este sector al supuesto de la regla general 
y que sólo el productor de un vehículo puede saber si el mismo cumple con lo 
que disponen los artículos 401 a 403 del citado pacto internacional, pues por 
la cantidad de información que se requiere para cumplir con los mismos, no 
es posible que un exportador cuente con la posibilidad para ello, por lo que 
sólo el productor –el cual no está obligado a expedirlo– cuenta con los elemen
tos necesarios para emitir el certificado de origen. además, de conformidad con 
dicho tratado, el número de identificación vehicular (NiV) no es el instrumento 
idóneo para determinar si un vehículo cuenta o no con el porcentaje de inte
gración requerido, de conformidad con el capítulo iV, del citado pacto interna
cional, ya que si bien éste determina dónde fue fabricado el vehículo, ello no 
implica, en términos del mencionado tratado, que pueda ser considerado 
como un producto originario de la zona libre de comercio de américa del 
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Norte, por lo tanto, para el sector automotriz, sólo el certificado de origen expe
dido por el productor sirve para acreditar que el producto cumple con el con
tenido de integración necesario para gozar de los beneficios del tratado; por 
lo tanto, el decreto en cuestión no hace más que reconocer esta situación, 
por lo que no se considera que el mismo exceda o contravenga al instrumento 
internacional y, por ende, no se vulnera el artículo 133 constitucional."18 

104. por ello, resulta inoperante el concepto de violación en el que la 
quejosa pretende una interpretación conforme y pro persona del decreto, aten
diendo a lo previsto en el tratado, pues según se analizó, de acuerdo a lo pre
visto por éste, en lo referente al certificado de origen de vehículos usados, el 
decreto no contraviene el referido tratado; por el contrario, se emitió tomando 
en cuenta lo previsto en él, específicamente en sus reglas de origen, estable
cidas en sus artículos 401, 402 y 403, ya transcritos. 

105. Audiencia previa: En este apartado, se deben resolver las 
siguientes cuestiones, ¿el decreto y las reglas impugnados son vio
latorios del derecho de audiencia previa?; y si, ¿el decreto impugnado 
afecta el derecho de audiencia previa al establecer el procedimiento de 
suspensión en el padrón de importadores? 

106. en primer lugar, la quejosa aduce que el decreto por el que se 
regula la importación definitiva de vehículos usados y las reglas de Carácter 
General en materia de Comercio exterior para dos mil once, son violatorios 
del derecho de audiencia previa.

107. esta primera Sala, al resolver el amparo en revisión 668/2011, sos
tuvo que tratándose de la creación de normas legales, el ejecutivo Federal no 
está obligado a oír y dar oportunidad de defensa a todas las personas que, 
en su caso, pudieran verse afectadas en los supuestos que el citado decreto 
prevea, ya que el objeto de una legislación es la creación de situaciones jurí
dicas generales, y si se obligara a la autoridad a respetar la garantía de audien
cia contenida en el artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se haría imposible e ineficaz la actividad legislativa.

108. además, el ejecutivo Federal en ejercicio de sus facultades previs
tas en el artículo 131, segundo párrafo, de la Constitución Federal y, como 

18 décima Época, primera Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
Xii, tomo 1, septiembre de 2012, página 507.
amparo en revisión 578/2011. **********. 23 de noviembre de 2011. Cinco votos. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Carlos enrique mendoza ponce. 
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consecuencia, de la aplicación del tratado, tampoco debía otorgar garantía 
de audiencia antes de emitir el referido decreto pues, ha sido criterio reiterado 
por el pleno de esta Suprema Corte, en las jurisprudencias y tesis de rubros: 
"audieNCia, GaraNtÍa de, eN materia impoSitiVa. No eS NeCeSario 
Que Sea preVia.",19 "audieNCia, GaraNtÍa de. oBliGaCioNeS del poder 
leGiSlatiVo FreNte a loS partiCulareS."20 y "leYeS, No riGe la GaraN
tÍa de audieNCia tratÁNdoSe de la eXpediCióN de.",21 que el derecho 
de audiencia previa a que se refiere el artículo 14 constitucional, sólo es apli
cable en procedimientos judiciales o administrativos seguidos en forma de 
juicio y, en el caso, por la naturaleza del decreto cuestionado, sus efectos jurí
dicos tienen autonomía propia y son fuente de derechos y obligaciones, de 

19 Séptima Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación, tomo 66, primera parte, página 
77, cuyo contenido es: "teniendo un gravamen el carácter de impuesto, por definición de la ley, 
no es necesario cumplir con la garantía de previa audiencia establecida en el artículo 14 consti
tucional, ya que el impuesto es una prestación unilateral y obligatoria y la audiencia que se 
puede otorgar a los causantes es siempre posterior a la aplicación del impuesto, que es cuando 
existe la posibilidad de que los interesados impugnen, ante las propias autoridades, el monto y 
cobro correspondiente, y basta que la ley otorgue a los causantes el derecho a combatir la fijación 
del gravamen, una vez que ha sido determinado, para que en materia hacendaria se cumpla 
con el derecho fundamental de audiencia, consagrado por el artículo 14 constitucional, precepto 
que no requiere necesariamente, y en todo caso, la audiencia previa, sino que, de acuerdo con 
su espíritu, es bastante que los afectados sean oídos en defensa antes de ser privados de sus pro
piedades, posesiones o derechos."
20 Séptima Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación, tomo 157162, primera parte, 
página 305, cuyo contenido es: "la Suprema Corte ha resuelto que la garantía de audiencia debe 
constituir un derecho de los particulares, no sólo frente a las autoridades administrativas y judi
ciales, sino también frente a la autoridad legislativa, que queda obligada a consignar en sus 
leyes los procedimientos necesarios para que se oiga a los interesados y se les dé oportunidad 
de defensa en aquellos casos en que resulten afectados sus derechos. tal obligación constitucio
nal se circunscribe a señalar el procedimiento aludido; pero no debe ampliarse el criterio hasta 
el extremo de que los órganos legislativos estén obligados a oír a los posibles afectados por una 
ley antes de que ésta se expida, ya que resulta imposible saber de antemano cuáles son todas 
aquellas personas que en concreto serán afectadas por la ley y, por otra parte, el proceso de 
formación de las leyes corresponde exclusivamente a órganos públicos."
21 Séptima Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación, tomo 18, primera parte, página 
74, cuyo texto es: "el poder legislativo no está obligado a oír y dar oportunidad de defensa a todas 
las personas que se encuentren en los supuestos de las normas jurídicas que elabore, porque el 
objeto de la legislación es la creación de situaciones jurídicas generales, y si se obligara al poder 
legislativo a respetar la garantía de audiencia, se haría imposible o ineficaz la actividad legisla
tiva. por esta razón, el Constituyente no pretendió que la garantía de audiencia rigiera también el 
proceso legislativo. del texto del artículo 14 constitucional se deduce que el mismo no se refiere 
al poder legislativo, sino a los actos de los otros dos poderes (excepto el de emitir reglamentos 
para proveer a la exacta observancia de las leyes emanadas del Congreso, por su carácter mate
rialmente legislativo), quienes no pueden ejecutar sus actos sin previa audiencia. lo anterior, sin 
perjuicio de que los particulares utilicen los procedimientos adecuados para impugnar las dispo
siciones que consideren violatorias de sus derechos como gobernados."
amparo en revisión 3803/67. **********. 16 de junio de 1970. unanimidad de diecisiete votos. 
ponente: enrique martínez ulloa.
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acuerdo con los reglamentos expedidos por los poderes públicos, en uso de las 
facultades constitucionales de que están investidos y, además, que dichos 
actos constituyen una declaración jurídica unilateral y ejecutiva, en virtud de 
la cual la administración tiende a crear, a reconocer, a modificar o a extinguir 
situaciones jurídicas subjetivas. 

109. esto es, tratándose de la creación de normas legales, como el decreto 
por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, el ejecu 
tivo, con fundamento en los artículos 131 de la Constitución Federal, 31 y 34 
de la ley orgánica de la administración pública Federal, el artículo 39, frac ción 
ii, del Código Fiscal de la Federación, así como el artículo 4 de la ley de Comer
cio exterior, no está obligado a oír y dar oportunidad de defensa a todas las 
per sonas que en su caso, pudieran verse afectados en los supuestos que 
dicho decreto prevé, toda vez que el objeto de la legislación es la creación de 
situaciones jurídicas generales, y si se obligara a la autoridad a respetar la 
garantía de audiencia se haría imposible e ineficaz la actividad legislativa.

110. así, en el caso, dado que el decreto impugnado se trata de una 
norma jurídica expedida por el ejecutivo Federal en uso de sus facultades cons
titucionalmente otorgadas, artículos 89, fracción i y 131, párrafo segundo, de 
la Constitución Federal, no existe la obligación de respetar la garantía de audien
cia, puesto que ésta se circunscribe a consignar en las disposiciones normativas 
que expiden los procedimientos necesarios para que se oiga a los interesa
dos y se les dé oportunidad de defensa en aquellos casos en que resulten 
afectados sus derechos, pero tal criterio no debe ampliarse hasta el extremo 
de que los órganos materialmente legislativos estén obligados a oír a los posi
bles afectados antes de que éstos se expidan, ya que resulta impo sible saber 
de antemano cuales son todas aquellas personas que en concreto serán afec
tadas por la ley, además de que el proceso de formación de las leyes corres
ponde exclusivamente a órganos públicos.

111. en lo que resultan aplicables a las anteriores consideraciones, 
se citan las tesis de rubros: "ComerCio eXterior. CoN FuNdameNto eN el 
artÍCulo 131, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN Federal, 
el preSideNte de la repÚBliCa eStÁ FaCultado para modiFiCar 
laS CuotaS araNCelariaS preFereNCialeS paCtadaS eN el tratado 
de liBre ComerCio de amÉriCa del Norte, mÁXime CuaNdo lo HaCe 
CoN motiVo de uN laudo arBitral diCtado por la orGaNiZaCióN 
muNdial del ComerCio.",22 "ComerCio eXterior. el deCreto puBli

22 Novena Época, primera Sala, visible en el Semanario de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, 
septiembre de 2007, 1a. ClXXXViii/2007, página 374, cuyo contenido es: "el citado precepto consti
tucional confiere atribuciones al presidente de la república para aumentar, disminuir o suprimir 
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Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 17 de aGoSto de 
2005, Que impoNe temporalmeNte uNa Cuota araNCelaria del 20% 
a alGuNoS BieNeS oriGiNarioS de loS eStadoS uNidoS de amÉriCa, 
eS CoNStituCioNal."23 y "deCreto por el Que Se modiFiCa el artÍCulo 
1o. del diVerSo por el Que Se eStaBleCe la taSa apliCaBle duraNte 
2003, del impueSto GeNeral de importaCióN, para laS merCaNCÍaS 
oriGiNariaS de amÉriCa del Norte, por lo Que reSpeCta a laS mer
CaNCÍaS oriGiNariaS de loS eStadoS uNidoS de amÉriCa, puBliCado 
el 31 de diCiemBre de 2002, ViGeNte a partir del 19 de aGoSto de 
2010. No Viola la GaraNtÍa de audieNCia."24 

las cuotas de las tarifas de exportación e importación expedidas por el Congreso de la unión, así 
como para crear otras distintas a las aprobadas por éste mediante la legislación correspondiente. 
en ese sentido, se concluye que el titular del ejecutivo Federal está facultado para modificar las 
cuotas arancelarias preferenciales pactadas en el tratado de libre Comercio de américa del 
Norte, máxime si se advierte que el ejercicio de esas atribuciones no es unilateral sino que obe
dece a un laudo arbitral dictado por un panel constituido por la organización mundial del Comercio, 
para hacer frente a un menoscabo ocasionado al estado mexicano con la aplicación de alguna 
medida adoptada por otro socio comercial, o para combatir una violación al acuerdo antidumping 
y al acuerdo sobre subvenciones y medidas compensatorias, habida cuenta que las atribuciones 
constitucionales mencionadas fueron introducidas por el poder reformador para enfrentar situa
ciones que ocasionen un daño o menoscabo a la economía nacional.
amparo en revisión 196/2007. **********. 20 de junio de 2007. Cinco votos. ponente: Juan N. 
Silva meza. Secretario: José Francisco Castellanos madrazo."
23 Íbid, 1a. ClXXXiX/2007, página 376, cuyo contenido es: "Si bien es cierto que conforme al artículo 
302 y al anexo de desgravación 302.2, ambos del tratado de libre Comercio de américa del Norte, 
se acordó desgravar, entre otros, los productos originarios de los estados unidos de américa 
comprendidos en las fracciones arancelarias 2204.21.02 y 2204.21.99, también lo es que esas 
cuotas preferenciales pueden modificarse a través del ejercicio de la facultad concedida al pre
sidente de la república en el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos –que le permite aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tari
fas de exportación o importación expedidas por el Congreso de la unión, así como crear otras 
distintas– y, en tal virtud, el decreto por el que se modifica temporalmente el artículo 1 del decreto 
por el que se establece la tasa aplicable durante 2003, del impuesto general de importación, para 
las mercancías originarias de américa del Norte, publicado el 31 de diciembre de 2002, por lo 
que respecta a las mercancías originarias de e.e.u.u., publicado en el diario oficial de la Fede
ración el 17 de agosto de 2005, que impone una cuota arancelaria del 20% a los bienes originarios 
de los estados unidos de américa comprendidos en las mencionadas fracciones, es constitucio
nal. ello es así, porque la emisión del referido decreto no constituye un desconocimiento unilateral 
de lo pactado en el tratado internacional citado, sino que obedeció al laudo arbitral que dictó un 
panel constituido por la organización mundial del Comercio para hacer frente al menoscabo 
sufrido por el estado mexicano a raíz de la aplicación de la enmienda Byrd por parte de los es
tados unidos de américa y, por ende, a la consecuente violación al acuerdo Antidumping y 
al acuerdo sobre Subvenciones y medidas Compensatorias; por lo que resulta inconcuso que el 
titular del ejecutivo Federal ejerció la atribución constitucional referida para resarcir el daño 
económico ocasionado por el socio comercial señalado, pues debe tomarse en cuenta que la 
urgencia que motivó su actuación no derivó de una presunción, sino que al modificar las respec
tivas cuotas arancelarias el menoscabo ya se había ocasionado y tal emergencia ameritó la toma 
de medidas inmediatas."
24 décima Época, primera Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
Vii, tomo 1, abril de 2012, 1a. lXiV/2012 (10a.), página 864, cuyo contenido es: "tratándose de la 
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112. asimismo, la quejosa argumenta que no obstante que tiene un 
derecho previamente constituido en función del permiso que tiene expedido 
por una autoridad competente para importar vehículos automotores a la región 
fronteriza bajo la modalidad de empresa comercial de autos usados, pretenden 
privarla de ese derecho por medio de actos que son revocatorios de la autori
zación que le fue otorgada por la Secretaría de economía. 

113. ahora bien, contrario a lo que afirma la quejosa, en todo caso, la 
supuesta privación del derecho que tiene se actualizaría si se le suspendiera 
del padrón de importadores.

114. Sin embargo, cabe precisar que el artículo 9 del decreto por el que 
se regula la importación definitiva de vehículos usados establece el proce
dimiento de suspensión en el padrón de importadores, sin perjuicio de la 
aplicación de las demás disposiciones de la materia en los siguientes casos:

a) Si incumple alguna de las disposiciones del decreto

b) Si al amparo del decreto importa o pretende importar vehículos que 
no reúnan las condiciones señaladas en los artículos 4, 5 o 6 del decreto.

c) Cuando la información o documentación utilizada para la importa
ción definitiva de vehículos usados sea falsa o contenga datos falsos o inexac
tos o, cuando el valor declarado no haya sido determinado de conformidad 
con las disposiciones aplicables. 

creación de normas legales, el ejecutivo Federal no está obligado a oír y dar oportunidad de 
defensa a todas las personas que, en su caso, pudieran verse afectadas en los supuestos que 
el citado decreto prevea, ya que el objeto de una legislación es la creación de situaciones jurídi
cas generales, y si se obligara a la autoridad a respetar la garantía de audiencia contenida en el 
artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se haría imposible e 
ineficaz la actividad legislativa. por tanto, el decreto publicado en el diario oficial de la Fede ra
ción el 18 de agosto de 2010, por el que se modifica el artículo 1o. del diverso por el que se 
establece la tasa aplicable durante 2003, del impuesto general de importación, para las mercan
cías originarias de américa del Norte, por lo que respecta a las mercancías originarias de los 
estados unidos de américa, publicado el 31 de diciembre de 2002, vigente a partir del 19 de 
agosto de 2010, no viola la citada garantía constitucional, pues dado que se trata de una norma 
jurídica, no existe obligación de las autoridades legislativas de respetar la garantía referida, ya 
que tal obligación se circunscribe a consignar en sus leyes los procedimientos necesarios para que 
se oiga a los interesados y se les dé oportunidad de defensa cuando afecten sus derechos, pero 
tal criterio no debe ampliarse hasta el extremo de que los órganos legislativos estén obligados a 
oír a los posibles afectados por una ley antes de que ésta se expida, pues es imposible saber 
cuáles son todas las personas que en concreto serán afectadas, además de que el proceso de 
formación de las leyes corresponde exclusivamente a los órganos públicos."



331SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

115. ahora bien, la regla 3.5.6. señala que también cuando en dos oca
siones en el ejercicio fiscal que corresponda, los contribuyentes no exhiban 
la información a que se refiere esa regla, la proporcionen en forma distinta o lo 
hagan fuera del plazo establecido, el Servicio de administración tributaria 
iniciará el procedimiento de suspensión del padrón de importadores, de con
formidad con lo establecido en el artículo 9 del decreto de vehículos usados.

116. así, resulta claro que en las reglas analizadas, únicamente se hace 
referencia a la sanción, consistente en la suspensión en el padrón de impor
tadores; es decir, a una medida de carácter temporal que tendrá vigencia 
únicamente durante el tiempo que subsista la irregularidad, mas no una can
celación o revocación, que en su caso implique una sanción de carácter 
definitivo.

117. por ello, es preciso distinguir el acto temporal consistente en la 
suspensión del padrón de importadores, cuya naturaleza es condicional; 
en tanto que el acto definitivo es incondicional y con efectos permanentes.

118. es decir, que la suspensión en sí misma como acto de autoridad, 
está sujeta o condicionada a la aclaración o a que se subsane el vicio o irregu
laridad; mientras que el acto definitivo seguirá causando efectos de forma 
permanente y sólo cesarán cuando el acto haya sido declarado inválido o ilegal, 
destruyendo en forma total sus efectos.

119. por tanto, la sanción prevista en las reglas de Carácter General en 
materia de Comercio exterior, consistente en la suspensión en el padrón de 
importadores, no constituye una resolución de carácter definitivo pues, como 
ya se dijo, no implica la cancelación ni la revocación del registro.

120. además, en la regla 1.3.3. se señala:

"1.3.3. para los efectos del artículo 59, fracción iV de la ley, procederá la 
suspensión en el padrón de importadores y/o en el padrón de importadores 
de Sectores específicos, cuando:

"I. el contribuyente presente aviso de cancelación en el rFC.

"II. el contribuyente presente aviso de suspensión de actividades en 
el rFC.

"III. el contribuyente realice cambio de domicilio fiscal o realice el 
cambio después del inicio de facultades de comprobación, sin presentar los 
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avisos correspondientes a la alSC, conforme a los plazos establecidos en el 
artículo 27 del código.

"IV. el contribuyente no registre en el rFC los establecimientos en los 
cuales realice operaciones de comercio exterior.

"V. el contribuyente no sea localizado en su domicilio fiscal o el domi
cilio fiscal del contribuyente o el de sus establecimientos estén en el supuesto 
de no localizado o inexistente.

"VI. tratándose de contribuyentes inscritos en el sector 2 del apartado a 
del anexo 10, cuando la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguar
dias de la SeNer, notifique a la aCCG, que la licencia o autorización para el 
uso o comercialización de material radiactivo, fue suspendida o cancelada.

"VII. el contribuyente tenga créditos fiscales exigibles no garantizados 
por infracciones distintas a las señaladas en la fracción Viii de la presente 
regla, así como los demás créditos fiscales exigibles que no se encuentren 
pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por el código, y 
en cada caso sean por más de $100,000.00.

"VIII. mediante resolución se determine un crédito fiscal a cargo del 
contribuyente por la comisión de cualquiera de las infracciones previstas en los 
artículos 176, 177, 179 y 182, fracción ii de la ley, omitiendo el pago de contri
buciones y cuotas compensatorias por más de $100,000.00 y dicha omisión 
represente más del 10% del total de las que debieron pagarse y el crédito 
siendo exigible, no se encuentre garantizado.

"IX. el contribuyente no hubiera presentado las declaraciones de los 
impuestos federales o cumplido con alguna otra obligación fiscal.

"X. el contribuyente incumpla alguna de las disposiciones estableci
das en el decreto de vehículos usados, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 9 del citado decreto.

"XI. los particulares se encuentren sujetos a un proceso penal por la 
presunta comisión de delitos en materia fiscal, propiedad industrial y dere
chos de autor.

"XII. el contribuyente no lleve la contabilidad, registros, inventarios o 
medios de control, a que esté obligado conforme a las disposiciones fiscales 
y aduaneras; o los oculte, altere o destruya total o parcialmente.
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"XIII. el contribuyente no cuente con la documentación que ampare 
las operaciones de comercio exterior.

"XIV. el contribuyente se oponga al ejercicio de las facultades de com
probación de las autoridades aduaneras.

"XV. el contribuyente no atienda los requerimientos de las autoridades 
aduaneras para presentar la documentación e información que acredite el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia fiscal o aduanera.

"XVI. el nombre o domicilio fiscal del proveedor o productor; destina
tario o comprador, en el extranjero, señalado en el pedimento o en la factura, 
sean falsos o inexistentes o cuando en el domicilio fiscal señalado en dichos 
documentos, no se pueda localizar al proveedor o productor; destinatario o 
comprador, en el extranjero.

"XVII. el contribuyente inicie una operación de tránsito interno o inter
nacional y no efectúe el cierre de la operación en la aduana de destino corres
pondiente, dentro de los plazos establecidos, sin existir causas debidamente 
justificadas para no realizarlo.

"XVIII. las autoridades aduaneras tengan conocimiento de la detec
ción por parte de las autoridades competentes, de mercancías que atenten 
contra la propiedad industrial o los derechos de autor protegidos por la ley de 
la propiedad industrial y la ley Federal del derecho de autor.

"XIX. la Se haya cancelado el programa immeX o eCeX, correspon
diente. tratándose del programa immeX, cuando no hayan solicitado su ins
crip ción conforme a la regla 1.3.2.

"XX. un contribuyente inscrito en el padrón de importadores, permita 
a otro dado de baja, seguir efectuando sus operaciones de comercio exterior; 
se compruebe que el contribuyente utiliza su registro en el padrón de importa
dores o en el padrón de importadores de Sectores específicos, en beneficio 
de contribuyentes que fueron dados de baja de dichos padrones o que aún 
no realicen o concluyan su trámite de inscripción; el contribuyente tenga como 
representante legal o socio a un miembro de alguna empresa o persona física 
que haya sido suspendida por alguna de las causales establecidas en la pre
sente regla y no la hubiera desvirtuado.

"XXI. el contribuyente altere los registros o documentos que amparen 
sus operaciones de comercio exterior.
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"XXII. tratándose de exportación definitiva o retorno de mercancía al 
extranjero, se detecte que dicha mercancía no salió del país o se determine 
que no se llevó a cabo el retorno de al menos el 90% de las mercancías decla
radas en la documentación aduanera.

"XXIII. Con motivo del reconocimiento aduanero, segundo recono
cimiento o de la verificación de mercancías en transporte, la autoridad adua
nera detecte la introducción a territorio nacional de armas o algún narcótico 
de los señalados en el artículo 193 del Código penal Federal, sin la documen
tación que acredite el cumplimiento de las regulaciones o restricciones no 
arancelarias correspondientes, o se trate de mercancía prohibida.

"XXIV. Con motivo del reconocimiento aduanero, segundo recono
cimiento o de la verificación de mercancías en transporte, la autoridad adua
nera detecte al contribuyente cantidades en efectivo, en cheques nacionales 
o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una 
combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de 
que se trate a 30,000 dólares y haya omitido declararlas a la autoridad adua
nera al momento de ingresar al país o al salir del mismo.

"XXV. el valor declarado en el pedimento de importación sea inferior 
en un 50% o más del precio de aquellas mercancías idénticas o similares 
importadas 90 días anteriores o posteriores a la fecha de la operación.

"XXVI. Con motivo del dictamen de laboratorio, la autoridad aduanera 
determine una clasificación arancelaria diferente a la que el agente o apode
rado aduanal haya declarado en el pedimento, cuando la inexacta clasifica
ción arancelaria implique el incumplimiento de alguna regulación o restricción 
no arancelaria en materia de seguridad nacional o salud pública, la omisión del 
pago de cuotas compensatorias o una medida de transición, siempre que en 
estos dos últimos casos, la fracción arancelaria determinada por la autoridad 
se encuentre sujeta a cuotas compensatorias o a una medida de transición, 
cuando sea originaria del país de origen declarado en el pedimento.

"XXVII. el contribuyente presente documentación falsa.

"XXVIII. Con motivo del reconocimiento aduanero, segundo recono
cimiento o del ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad adua
nera detecte mercancías que ostentan físicamente alguna marca de origen la 
cual corresponda a un país que exporta mercancías en condiciones de prác
ticas desleales de comercio internacional, estén sujetas al pago de una cuota 
compensatoria o a una medida de transición, y el origen declarado en el 
pedimento sea distinto.
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"XXIX. el contribuyente no cuente con Fiel vigente.

"la aCCG notificará al contribuyente las causas que motivaron el inicio del 
procedimiento de suspensión en el padrón de importadores o en el padrón 
de importadores de Sectores específicos, o en ambos, concediéndole un 
plazo de 10 días contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efec
tos la notificación, para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho con
venga. en caso de que el contribuyente presente pruebas dentro del plazo 
señalado, la aCCG, remitirá dichas pruebas y/o alegatos a la autoridad que 
haya realizado la investigación que generó el inicio del procedimiento de sus
pensión, con el fin de que esta última, en un plazo no mayor a 10 días las 
analice y comunique a la aCCG, si la causal de suspensión fue desvirtuada o 
indique de manera expresa si debe proceder la suspensión. en el caso de que 
el contribuyente no ofrezca las pruebas o alegatos dentro del plazo estable
cido, la aCCG procederá a la suspensión correspondiente, notificándola al 
contribuyente, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 del código.

"Cuando la causal de suspensión haya sido conocida durante el ejerci
cio de las facultades de comprobación contenidas en el artículo 42, fraccio
nes ii y iii del código o se trate de las causales señaladas en las fracciones 
i, ii, iii, iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, Xi, Xiii, XiV, XV, XVii, XViii, XiX, XXi, XXii, XXiV, XXV, 
XXVi, XXVii, XXViii o XXiX de la presente regla, la suspensión procederá de 
forma inmediata.

"lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable a la causal prevista 
en la fracción XXiii de la presente regla, excepto tratándose de operaciones 
de exportación.

"Cuando el contribuyente hubiera sido suspendido del padrón de 
impor tadores o del padrón de importadores de Sectores específicos por un 
error imputable a la autoridad, se dejará sin efectos la suspensión en forma 
inmediata."

121. además, en las citadas reglas se prevé la existencia de un pro
cedimiento a través del cual se podrá solicitar que se deje sin efectos la sus
pensión decretada, tal como se desprende de la regla 1.3.4., cuyo texto es el 
siguiente:

"1.3.4. para los efectos de los artículos 59, fracción iV de la ley y 79 del 
reglamento, los contribuyentes cuya inscripción haya quedado suspendida 
en el padrón de importadores y/o en el padrón de importadores de Sectores 
específicos, podrán solicitar que se deje sin efectos dicha suspensión, de 
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acuerdo con el ‘instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el 
padrón de importadores y/o padrón de importadores de Sectores específicos’.

"en el caso de que la aCCG, no tenga los elementos o medios suficientes 
para corroborar si el contribuyente desvirtuó o subsanó la irregularidad por la 
cual fue suspendido; se remitirán a la unidad administrativa que haya gene
rado la información que suscitó la suspensión, las pruebas, alegatos y elemen
tos aportados por el contribuyente, a efecto de que esta última lleve a cabo el 
análisis y valoración de los mismos, e informe por escrito a la aCCG en un 
plazo no mayor a 15 días naturales si es que efectivamente se subsanan o 
corrigen las omisiones o inconsistencias reportadas, indicando si resultaría 
procedente o no que se reincorpore al contribuyente en el padrón de impor
tadores y/o padrón de importadores de Sectores específicos una vez que la 
aCCG verifique el cumplimiento de los demás requisitos.

"los importadores que hayan sido suspendidos, conforme a la regla 
1.3.3. y se les haya iniciado o determinado un procedimiento administrativo 
en materia aduanera, escrito o acta circunstanciada de hechos u omisiones 
que impliquen la omisión de contribuciones, cuotas compensatorias, medida 
de transición y, en su caso, la imposición de sanciones, así como créditos 
fiscales, podrán ser reincorporados al padrón de importadores y al padrón de 
importadores de Sectores específicos, previo cumplimiento de todos los 
requisitos señalados en el ‘instructivo de trámite para dejar sin efectos la 
suspensión en el padrón de importadores y/o padrón de importadores de Sec
tores específicos’, cuando se allanen a la irregularidad y efectúen el pago del 
monto determinado en el crédito fiscal.

"asimismo, quienes hayan sido suspendidos en términos de la regla 
1.3.3., por haber presentado documentación falsa para acreditar el cum
plimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias al momento de 
la importación, podrán ser reincorporados en dichos padrones, siempre que 
se allanen a la irregularidad, efectúen el pago del crédito fiscal determinado, 
no se trate de reincidencia y obtengan el visto bueno por escrito de la autori
dad competente para la emisión de dicho documento, en el que manifieste su 
conformidad en la reincorporación al padrón del que se trate."

122. al establecer un procedimiento a través del cual se puede dejar 
sin efectos la suspensión, se concluye que es una determinación de carácter 
temporal y no un acto que en forma definitiva restrinja o extinga algún dere
cho previamente adquirido, de tal suerte que si la parte afectada acredita o 
cumple con el requisito por el cual había sido sancionado con dicha medida, 
ésta dejará de surtir efectos de forma inmediata.
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123. así, al no tratarse de una medida de carácter definitivo, sino de 
carácter provisional, cuyo objeto es garantizar que los importadores de mercan
cías cumplan con las reglas previamente establecidas, para que la autoridad 
hacendaria esté en aptitud de tener un control de los importadores, no puede 
considerarse como un acto definitivo que pudiera ocasionar un menoscabo, 
disminución o supresión de algún derecho en forma definitiva.

124. en tales circunstancias, es de concluir que la suspensión de ca
rácter provisional del padrón de importadores, no constituye un acto privativo 
de derechos, sino que se trata de un acto de molestia, el cual únicamente 
tendrá efectos temporales hasta en tanto se regularice la situación por la que 
fue suspendido el importador, de tal suerte que al quedar subsanada la irregu
laridad, el acto dejará de tener vigencia, pues, como ya se dijo, se trata de una 
medida suspensiva de carácter provisional.

125. precisado lo anterior, debe concluirse que al tratarse de un acto de 
molestia y no de un acto privativo, no procede otorgar la garantía de audien
cia previa a que se refiere el artículo 14 de la Constitución Federal, pues no 
estamos en presencia de un procedimiento en el que resulte necesario otor
gar a la parte afectada la posibilidad de hacer valer en forma inmediata lo que 
a su derecho corresponda, pues, como ha quedado apuntado, es factible sub
sanar o acreditar la irregularidad en que se hubiera incurrido, sin que al efecto 
resulte necesario cumplir con la citada garantía.

126. No obsta a lo anterior que, la medida suspensional pueda ser 
decretada en forma directa e inmediata por parte de la autoridad sin que al 
efecto se lleve un procedimiento o se dé aviso a la importadora pues, precisa
mente, dicha irregularidad se podrá subsanar a través de la solicitud de auto
rización para dejar sin efectos la suspensión, y porque, además, como ya se 
dijo, se trata de una medida de carácter provisional que tiene por objeto 
garan tizar que los importadores de mercancías cumplan con los requisitos 
previstos en la ley, por lo cual, podrán suspender en forma temporal dicho 
registro a fin de que se regularicen las anomalías o situaciones que se estime 
están efectuadas en forma ilegal, las cuales son susceptibles de ser repara
das por los propios importadores.

127. es decir, se trata de una medida cautelar con el objeto de preve
nir que no se incumpla con el desarrollo de los procedimientos en materia de 
comercio exterior, los cuales son considerados como de orden público y, por 
tanto, la autoridad hacendaria en forma preventiva, emite un acto para cercio
rarse que la actividad de los importadores inscritos en el padrón, sean lleva
das a cabo conforme a lo dispuesto por los ordenamientos legales aplicables.
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128. ahora, si bien es cierto al momento en que se dicta la medida cau 
telar consistente en una suspensión de carácter provisional, no se brinda la 
oportunidad a los importadores de hacer valer lo que a su derecho convenga 
y ofrecer las pruebas que estime pertinentes, lo cierto es que podrá hacerlo al 
momento en que solicite la modificación de la suspensión, con lo cual quedaría 
reparada la posible violación; por tanto, no constituye un acto privativo sino de 
molestia; razón por la que, en la especie, no resulta indispensable que se cum
pla con el derecho de previa audiencia a que se refiere el artículo 14 de la Cons 
titución Federal.

129. Similares consideraciones sostuvo la Segunda Sala, al resolver 
la contradicción de tesis 410/2011, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 
6/2012 (10a.), la cual resulta aplicable al caso:

"SuSpeNSióN eN el padróN de importadoreS. No CoNStituYe 
uN aCto priVatiVo SiNo de moleStia, por lo Que No riGe la GaraN
tÍa de preVia audieNCia.—la sanción consistente en la suspensión del 
padrón de importadores con fundamento en el artículo 59 de la ley aduanera, 
así como en las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior, 
no constituye una resolución de carácter definitivo, cuyo objetivo principal 
sea la supresión o menoscabo de un derecho adquirido, sino que únicamente se 
trata de una suspensión de carácter provisional, con el objeto de que la auto
ridad hacendaria esté en aptitud de verificar que los procedimientos en materia 
de importaciones se lleven a cabo conforme a lo establecido en la normativi
dad aplicable. por tanto, aun cuando la suspensión de la autoridad se lleva en 
forma inmediata, sin que antes se dé oportunidad al importador de ofrecer 
pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, no implica violación a la 
garantía de audiencia previa, puesto que se trata de una medida cautelar de 
carácter temporal, mas no de una cancelación o revocación del registro; 
máxime que las propias reglas prevén la posibilidad de que los contribuyentes 
subsanen o aclaren la irregularidad detectada a través de la solicitud respec
tiva, con lo cual se dejaría sin efectos la medida cautelar y se repararía el 
agravio. en consecuencia, al tratarse de una medida de carácter temporal, no 
constituye un acto privativo y por ello no es factible que en la especie se cum
pla con la garantía de previa audiencia a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."25 

25 décima Época, Segunda Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro V, tomo 2, febrero de 2012, página 1590.
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130. derechos adquiridos e irretroactividad: ¿El acuerdo impug
nado de veinte de octubre de dos mil once y el decreto impugnado de 
primero de julio de dos mil once, le afectan derechos adquiridos a la 
quejosa? 

131. la quejosa aduce que se viola el artículo 14 de la Constitución 
Federal, porque conforme al permiso otorgado por la entonces Secretaría de 
Comercio y Fomento industrial, hoy Secretaría de economía, se le autorizó la 
importación de vehículos usados al interior de la república mexicana hasta 
el treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, por lo cual el "acuerdo de 
veinte de octubre de dos mil once por el que se aceptan como equivalentes a 
la Norma oficial mexicana Nom041SemarNat2006, que establece los lími
tes máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes 
del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina 
como combustible y a la Norma oficial mexicana Nom047SemarNat1999, 
que establece las características del equipo y el procedimiento de medición 
para la verificación de los límites de emisión de contaminantes, provenientes 
de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de 
petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, las regulaciones que 
se indican y sus respectivos procedimientos de evaluación de la conformidad 
y se reconocen como válidos para efectos de acreditar su cumplimiento en 
los puntos de ingreso al país los certificados que se señalan", pretende dejar 
sin efectos la autorización y los derechos adquiridos contenido en su registro 
e inscripción en el padrón de importadores.26 

132. la quejosa está inscrita en el padrón de importadores, según se des
prende del oficio 8000400404201125382, que fue expedido el quince de 
agosto de dos mil once, por el administrador de Contabilidad y Glosa "4", en 
ausencia del administrador de Contabilidad y Glosa, y al amparo de dicha 
inscripción, puede realizar la importación de los vehículos usados.

133. en efecto, esta primera Sala ya se pronunció, al resolver el amparo 
en revisión 614/2012, en lo referente a que el artículo 59, fracción iV, de la ley 
aduanera establece el deber de los importadores de mercancías de inscribirse 
en el padrón de importadores y, en su caso, en el padrón de importadores de 
Sectores específicos, a cargo del Servicio de administración tributaria, para 
realizar actos de comercio relativos a la importación de mercancías. es por 
ello que si la quejosa puede importar vehículos, lo es al amparo de que se 
encuentra activa en dicho padrón.

26 octavo concepto de violación.
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"VeHÍCuloS uSadoS de proCedeNCia eXtraNJera. el Com  pro
BaNte de iNSCripCióN eN el reGiStro Federal de CoNtriBu YeN teS 
Y la CÉdula de ideNtiFiCaCióN FiSCal SoN iNSuFiCieNteS para aCre
ditar el iNterÉS JurÍdiCo del QueJoSo para impuGNar eN amparo 
NormaS relatiVaS a Su importaCióN.—el artículo 59, fracción iV, de la 
ley aduanera, establece el deber de los importadores de mercancías de ins
cribirse en el padrón de importadores y, en su caso, en el padrón de importa
dores de Sectores específicos, a cargo del Servicio de admi nistración tributaria, 
para realizar actos de comercio relativos a la importa ción de mercancías. ahora 
bien, el concepto de interés jurídico en el amparo está íntimamente ligado al 
de perjuicio, el cual supone la existencia de un derecho legítimamente tutelado 
que cuando es transgredido por la actuación de una autoridad o por una ley, 
faculta a su titular para acudir ante un órgano jurisdiccional; de ahí que cuando 
el quejoso no acredita la titularidad de un derecho, tampoco cuenta con un 
interés jurídico legalmente tutelado. Conse cuentemente, el comprobante 
de inscripción en el registro Federal de Contri buyentes y la cédula de identi
ficación fiscal son insuficientes para acreditar el interés jurídico del quejoso 
para impugnar, a través del juicio de amparo, normas relativas a la impor
tación de vehículos usados, toda vez que no eviden cian fehacientemente la 
autorización para importar dichos vehículos, al no satisfacer la obligación 
impuesta en el referido artículo 59."27 

134. en ese sentido, el argumento referente a que el "acuerdo de veinte 
de octubre de dos mil once, por el que se aceptan como equivalentes a la 
Norma oficial mexicana Nom041SemarNat2006, que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible y a la Norma oficial mexicana Nom047SemarNat1999, que 
establece las características del equipo y el procedimiento de medición para 
la verificación de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los 
vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de 
petró leo, gas natural u otros combustibles alternos, las regulaciones que 
se indican y sus respectivos procedimientos de evaluación de la conformidad 
y se reconocen como válidos para efectos de acreditar su cumplimiento en los 
puntos de ingreso al país los certificados que se señalan", le afecta un derecho 
adquirido, es infundado.

27 tesis 1a. lXXXV/2013 (10a.), pendiente de publicar. **********. 9 de enero de 2013. unanimi
dad de cuatro votos. impedido: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretarios: dolores rueda aguilar y Gabino González Santos.
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135. No existe afectación a los derechos adquiridos de la recurrente a 
importar vehículos al amparo de su inscripción en el padrón de importadores 
por la expedición del acuerdo, publicado en el diario oficial de la Federación 
el veinte de octubre de dos mil once.

136. esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en rela
ción con la garantía de irretroactividad de la ley, que el artículo 14 de la Cons ti
tución Federal28 establece la prohibición de que las leyes tengan efectos 
retroactivos en perjuicio de los gobernados.

137. existe retroactividad cuando una ley trata de modificar o alterar 
derechos adquiridos o supuestos jurídicos y consecuencias de éstos que nacie
ron bajo la vigencia de una ley anterior, lo que sin lugar a dudas con culca en 
perjuicio de los gobernados dicha garantía individual, lo que no suce de cuando 
se está en presencia de meras expectativas de derecho o de situa cio nes 
que aún no se han realizado, o consecuencias no derivadas de los supuestos 
regulados en la ley anterior, pues en esos casos, sí se permite que la nueva ley 
las regule.

138. lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia de este alto tribu
nal, de rubro: "retroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoN
Forme a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma."29 

139. por ello, si bien la recurrente está inscrita en el registro Federal 
de Contribuyentes desde el veintisiete de julio de dos mil diez, y en el padrón de 
importadores desde el veintiséis de noviembre de la referida anualidad, para 

28 "artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. ..."
29 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, octubre de 
2001, tesis p./J. 123/2001, página 16, cuyo contenido es: "Conforme a la citada teoría, para deter
minar si una ley cumple con la garantía de irretroactividad prevista en el primer párrafo del artículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, debe precisarse que toda norma 
jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe 
producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes y, con ello, los desti
natarios de la norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, 
el supuesto y la consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder 
que su realización ocurra fraccionada en el tiempo. esto acontece, por lo general, cuando el 
supuesto y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos actos parciales. 
de esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de una disposición jurí
dica, es fundamental determinar las hipótesis que pueden presentarse en relación con el tiempo 
en que se realicen los componentes de la norma jurídica. al respecto cabe señalar que, general
mente y en principio, pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia de 
una norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia estableci
dos en ella. en este caso, ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o modificar 
aquel supuesto o esa consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes 
de la vigencia de la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 
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operar como empresa comercial de autos usados, también lo es que esa 
situación no implicaba un derecho inmutable de la quejosa para estar impor
tando vehículos usados de procedencia extranjera sin cumplir con la nor mati 
vidad medioambiental vigente al momento de las importaciones que pudiera 
realizar.

140. en efecto, con anterioridad a la entrada en vigor del acuerdo impug
nado, la quejosa se encontraba obligada a cumplir con el "acuerdo por el que 
se reconocen como válidos para efectos de demostrar el cumplimiento de lo 
dispuesto por las Normas oficiales mexicanas Nom041SemarNat1999 y 
Nom045SemarNat1996, los certificados o constancias emitidos conforme 
a las regulaciones y procedimientos de los estados unidos de américa y 
Canadá", publicado en el diario oficial de la Federación el tres de noviembre 
de dos mil seis. 

141. en dicho acuerdo, para efectos de la importación definitiva, impor
tación temporal y demás trámites relativos al ingreso de vehículos a nuestro 
país, se reconocían como válidos para demostrar el cumplimiento de lo dis
puesto por las Normas oficiales mexicanas Nom041SemarNat1999, que 
establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminan
tes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que 
usan gasolina como combustible y Nom045SemarNat1996, que establece 
los niveles máximos permisibles de opacidad del humo provenientes del 
escape de vehículos automotores en circulación que usan diésel o mezclas 
que incluyan diésel como combustible, los certificados o constancias emiti
das conforme a las regulaciones y procedimientos establecidos por los estados 

2. el caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuencias sucesivas. 
Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el supuesto y alguna o algunas de las conse
cuencias, pero no todas, ninguna norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser 
retroactiva. 3. también puede suceder que la realización de alguna o algunas de las consecuen
cias de la ley anterior, que no se produjeron durante su vigencia, no dependa de la realización de los 
supuestos previstos en esa ley, ocurridos después de que la nueva disposición entró en vigor, sino 
que tal realización estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea por el establecimiento de un 
plazo o término específico, o simplemente porque la realización de esas consecuencias era 
sucesiva o continuada; en este caso la nueva disposición tampoco deberá suprimir, modificar o 
condicionar las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de que éstas no están supedi
tadas a las modalidades señaladas en la nueva ley. 4. Cuando la norma jurídica contempla un 
supuesto complejo, integrado por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. en este 
caso, la norma posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo la 
vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. pero en 
cuanto al resto de los actos componentes del supuesto que no se ejecutaron durante la vigencia 
de la norma que los previó, si son modificados por una norma posterior, ésta no puede conside
rarse retroactiva. en esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el imperio 
de la norma posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben regir su 
relación, así como la de las consecuencias que a tales supuestos se vinculan."
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unidos de américa y Canadá, en materia de emisiones a la atmósfera prove
nientes de fuentes móviles.

142. es decir, los importadores debían cumplir con dicha normativa en 
materia ambiental, la cual estuvo vigente hasta que la sustituyó el acuerdo, 
ahora reclamado, por el que se aceptan como equivalentes a la Norma oficial 
mexicana Nom041SemarNat2006, que establece los límites máximos per
misibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los 
vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible y 
a la Norma oficial mexicana Nom047SemarNat1999, que establece las 
características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación 
de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos 
automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas 
natural u otros combustibles alternos, las regulaciones que se indican y 
sus respectivos procedimientos de evaluación de la conformidad, y se reco
nocen como válidos para efectos de acreditar su cumplimiento en los puntos 
de ingreso al país los certificados que las autoridades de los estados de arizona, 
California, texas y Nuevo méxico, todos de los estados unidos de américa 
expidan.

143. lo anterior, para tener por cumplidas sus regulaciones en materia 
de emisión de gases contaminantes aplicables a vehículos en circulación que 
utilicen gasolina como combustible por ser el resultado de procedimientos de 
evaluación de la conformidad con dichas regulaciones que ofrecen un grado 
de conformidad similar al que ofrece la Norma oficial mexicana Nom047 
SemarNat1999, que establece las características del equipo y el procedimiento 
de medición para la verificación de los límites de emisión de contaminantes, 
provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, 
gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alter nos, aplicables 
para determinar la conformidad con la Nom041SemarNat2006.

144. es decir, en virtud del acuerdo impugnado publicado en el diario 
oficial de la Federación el veinte de octubre de dos mil once, sólo se acepta
ron las regulaciones técnicas que cumplen con los objetivos de protección 
ambiental en materia de emisión de gases contaminantes a la atmósfera en 
un grado de conformidad similar al que regula la norma oficial mexicana 
Nom041SemarNat2006, vigente en nuestro país, publicada el seis de marzo 
de dos mil siete y los procedimientos de prueba establecidos en la Nom047 
SemarNat1999, que establece las características del equipo y el procedimiento 
de medición para la verificación de los límites de emisión de contaminantes, 
provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, 
gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos.
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145. además, en el artículo cuarto, se estableció que lo dispuesto en 
el acuerdo sólo es aplicable respecto a los vehículos que se encontraran en el 
ámbito de aplicación de la Nom041SemarNat2006.

146. en ese sentido, esta primera Sala considera que el acuerdo im
pugnado no afecta derechos adquiridos de la quejosa, pues con anterioridad 
a su entrada en vigor se encontraba obligada a cumplir con similares normas 
ambientales, sin que se afecte su inscripción en el padrón de importadores, 
ni en el registro Federal de Contribuyentes.

147. en las condiciones apuntadas, el acuerdo impugnado no resulta 
violatorio del principio de irretroactividad de la ley y, por lo mismo, debe decla
rarse infundado el concepto de violación en el que se pretende lo contrario, 
pues no vuelve al pasado para afectar situaciones acaecidas en él, sino que 
sólo regula situaciones futuras a partir de la iniciación de su vigencia.

148. aunado a lo anterior, por lo que hace al decreto impugnado, esta 
primera Sala ha sostenido que el artículo 14 de la Constitución establece 
la prohibición de que las leyes tengan efectos retroactivos en perjuicio de los 
gobernados. además, ha sostenido que existe retroactividad cuando una ley 
trata de modificar o alterar derechos adquiridos o supuestos jurídicos y con
secuencias de éstos que nacieron bajo la vigencia de una ley anterior, lo que 
no sucede cuando se está en presencia de meras expectativas de derecho o 
de situaciones que aún no se han realizado, o consecuencias no derivadas de 
los supuestos regulados en la ley anterior, pues en esos casos sí se permite 
que la nueva ley las regule. 

149. ahora, antes de la entrada en vigor del decreto, la quejosa estaba 
sujeta al "decreto por el que se establecen las condiciones para la impor
tación definitiva de vehículos usados" de 2008, y el "decreto que modifica el 
diverso por el que se establecen las condiciones de aplicación para la impor
tación definitiva de vehículos utilizados" de 2010, que prorrogó por un plazo 
de seis meses la vigencia del decreto anterior.

150. por su parte, el artículo 4 del decreto de 2008 tenía una redacción 
muy similar a la que tiene el decreto impugnado, ya que también establecía un 
arancel ad valórem de 10% para las fracciones 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 
8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 o 
8703.90.02; 8704.21.04 o 8704.31.05 o 8702.10.05 o 8702.90.06, 8701.20.02, 
8704.22.07, 8704.23.02 o 8704.32.07 o 8705.40.02, siempre que su número de 
identificación vehicular correspondiera al de fabricación o ensamble del vehículo 
en méxico, estados unidos de américa o Canadá, y sin que se requi riera per
miso previo de la Secretaría de economía ni certificado de origen. 
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151. en el caso, la entrada en vigor del decreto de 2011, no alteró las 
condiciones o términos en que los importadores de vehículos usados –defini
dos por los decretos de 2008 y 2011– llevan a cabo la importación definitiva 
de sus mercancías. esta primera Sala considera que el decreto impugnado no 
afecta derechos adquiridos de la quejosa, pues con anterioridad a su entrada 
en vigor se encontraba obligada a cumplir con las normas que establecían los 
decretos precedentes, que contenían disposiciones similares a las aplicadas 
a la quejosa. esta cuestión es, asimismo, independiente de la inscripción en 
el padrón de importadores o en el registro Federal de Contribuyentes.

152. aunado a lo anterior, cabe destacar que los importadores no tienen un 
derecho adquirido a estar sujetos siempre al mismo régimen aduanero. en con
clusión, el decreto y el acuerdo controvertidos no resultan violatorios del princi
pio de irretroactividad de la ley.

153. Legalidad tributaria: ¿Las Reglas de Carácter general en 
Materia de Comercio Exterior violan el principio de legalidad tributaria 
previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal?

154. la quejosa sostiene que las reglas de Carácter General en materia 
de Comercio exterior son violatorias del principio de legalidad tributaria al no 
permitirle importar vehículos en los términos previstos por el artículo 64 de la 
ley aduanera.

155. el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, frac
ción iV, de la Constitución Federal exige que sea el legislador, y no las autori
dades administrativas, quien establezca los elementos constitutivos de las 
contribuciones, con un grado de claridad y concreción razonable, a fin de que 
los gobernados tengan certeza sobre la forma en que deben atender sus obli
gaciones tributarias; luego, ese principio general de legalidad constituye una 
exigencia conforme a la cual ningún órgano del estado puede realizar actos 
individuales que no estén previstos y autorizados por una disposición legal 
anterior.

156. en efecto, el citado derecho se ha delimitado dentro de la materia 
fiscal como una prerrogativa en favor de los gobernados que se traduce en 
que los elementos esenciales de toda contribución estén establecidos de 
manera puntual por un acto tanto material como formalmente legislativo, 
es decir, texto legal en todo el sentido de la palabra. en ese contexto, se excluye 
la posibilidad de que la imposición en sí misma se lleve a cabo por cualquier 
otro medio que no sea una ley, expedida por órganos legislativos en funciones 
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de dicha índole. por cuanto hace a los elementos constitutivos del tributo, 
éstos no podrán válidamente fundarse en reglamentos u otras normas, aun
que esto tampoco conlleva necesariamente que otro tipo de disposiciones 
no se encuentren sujetas a dicha limitante de manera absoluta.

157. ahora bien, el artículo 64 de la ley aduanera se encuentra en el 
título tercero "Contribuciones, cuotas compensatorias y demás regulaciones 
y restricciones no arancelarias al comercio exterior", capítulo iii, base grava
ble, y en la sección primera "del impuesto general de importación"; que 
establece lo siguiente:

"artículo 64. la base gravable del impuesto general de importación es 
el valor en aduana de las mercancías, salvo los casos en que la ley de la mate
ria establezca otra base gravable.

"el valor en aduana de las mercancías será el valor de transacción de 
las mismas, salvo lo dispuesto en el artículo 71 de esta ley.

"Se entiende por valor de transacción de las mercancías a importar, el 
precio pagado por las mismas, siempre que concurran todas las circunstan
cias a que se refiere el artículo 67 de esta ley, y que éstas se vendan para ser 
exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, precio 
que se ajustará, en su caso, en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 
de esta ley.

"Se entiende por precio pagado el pago total que por las mercancías 
importadas haya efectuado o vaya a efectuar el importador de manera directa 
o indirecta al vendedor o en beneficio de éste."

158. el referido artículo establece que la base gravable del impuesto 
general de importación es el valor en aduana de las mercancías, salvo los 
casos en que la ley de la materia establezca otra base gravable. 

159. el valor en aduana de las mercancías será el valor de transacción 
de las mismas, salvo lo dispuesto en el artículo 71, que establece métodos 
para determinar la base cuando no pueda determinarse conforme a lo previsto 
en el artículo 64. 

160. el valor de transacción de las mercancías a importar es el precio 
pagado por las mismas, siempre que concurran todas las circunstancias a 
que se refiere el artículo 67 de la ley aduanera, y que éstas se vendan para 
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ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador. 
en su caso, dicho precio será ajustado.

161. por otra parte, el artículo 66 señala qué conceptos no comprende 
el valor de transacción, siempre que se desglosen o especifiquen en forma 
sepa rada del precio pagado:

"... i. los gastos que por cuenta propia realice el importador, aun cuando 
se pueda estimar que benefician al vendedor, salvo aquellos respecto de los 
cuales deba efectuarse un ajuste conforme a lo dispuesto por el artículo 65 
de esta ley. 

"ii. los siguientes gastos, siempre que se distingan del precio pagado 
por las mercancías importadas: 

"a) los gastos de construcción, instalación, armado, montaje, mante 
nimiento o asistencia técnica realizados después de la importación en rela
ción con las mercancías importadas. 

"b) los gastos de transporte, seguros y gastos conexos tales como ma
nejo, carga y descarga en que se incurra con motivo del transporte de las mer 
cancías, que se realicen con posterioridad a que se den los supuestos a que 
se refiere la fracción i del artículo 56 de esta ley. 

"c) las contribuciones y las cuotas compensatorias aplicables en terri
torio nacional, como consecuencia de la importación o enajenación de las 
mercancías. 

"iii. los pagos del importador al vendedor por dividendos y aquellos otros 
conceptos que no guarden relación directa con las mercancías importadas. ..."

162. Se considera que se distinguen del precio pagado las cantidades 
que se mencionan, se detallan o especifican separadamente del precio pagado 
en la factura comercial o en otros documentos comerciales.

163. el artículo 6730 de la ley aduanera señala que se considerará 
como valor en aduana el de transacción, siempre que concurran las siguien
tes circunstancias:

30 "artículo 67. para los efectos de lo dispuesto por el artículo 64 de esta ley, se considerará como 
valor en aduana el de transacción, siempre que concurran las siguientes circunstancias:
"i. Que no existan restricciones a la enajenación o utilización de las mercancías por el importa
dor, con excepción de las siguientes:
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"l. Que no existan restricciones a la enajenación o utilización de las 
mercancías por el importador, con excepción de las siguientes:

"a) las que impongan o exijan las disposiciones legales vigentes en 
territorio nacional.

"b) las que limiten el territorio geográfico en donde puedan venderse 
posteriormente las mercancías.

"c) las que no afecten el valor de las mercancías.

"ii. Que la venta para la exportación con destino al territorio nacional o 
el precio de las mercancías no dependan de alguna condición o contrapres
tación cuyo valor no pueda determinarse con relación a las mercancías a 
valorar.

"iii. Que no revierta directa ni indirectamente al vendedor parte alguna 
del producto de la enajenación posterior o de cualquier cesión o utilización 
ulterior de las mercancías efectuada por el importador, salvo en el monto en 
que se haya realizado el ajuste señalado en la fracción iV del artículo 65 de 
esta ley.

"iV. Que no exista vinculación entre el importador y el vendedor, o que 
en caso de que exista, la misma no haya influido en el valor de transacción."

164. en caso de que no se reúna alguna de las circunstancias enuncia das 
para determinar la base gravable del impuesto general de importación, deberá 

"a) las que impongan o exijan las disposiciones legales vigentes en territorio nacional.
"b) las que limiten el territorio geográfico en donde puedan venderse posteriormente las 
mercancías.
"c) las que no afecten el valor de las mercancías.
"ii. Que la venta para la exportación con destino al territorio nacional o el precio de las mercan
cías no dependan de alguna condición o contraprestación cuyo valor no pueda determinarse con 
relación a las mercancías a valorar.
"iii. Que no revierta directa ni indirectamente al vendedor parte alguna del producto de la enaje
nación posterior o de cualquier cesión o utilización ulterior de las mercancías efectuada por el 
importador, salvo en el monto en que se haya realizado el ajuste señalado en la fracción iV 
del artículo 65 de esta ley.
"iV. Que no exista vinculación entre el importador y el vendedor, o que en caso de que exista, la 
misma no haya influido en el valor de transacción. 
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estarse a lo previsto en el artículo 71,31 que establece métodos para de termi
nar la base.

165. el artículo 71 señala que cuando la base gravable del impuesto 
general de importación no pueda determinarse conforme al valor de transac
ción de las mercancías importadas en los términos del artículo 64 de esta ley, 
o no derive de una compraventa para la exportación con destino a territorio 
nacional, se determinará conforme a los siguientes métodos, los cuales se 
aplicarán en orden sucesivo y por exclusión: 

"i. Valor de transacción de mercancías idénticas, determinado en los 
términos señalados en el artículo 72 de esta ley.

"ii. Valor de transacción de mercancías similares, determinado conforme 
a lo establecido en el artículo 73 de esta ley.

"iii. Valor de precio unitario de venta determinado conforme a lo esta
blecido en el artículo 74 de esta ley.

"iV. Valor reconstruido de las mercancías importadas, determinado 
conforme a lo establecido en el artículo 77 de esta ley.

"V. Valor determinado conforme a lo establecido en el artículo 78 de 
esta ley."

"en caso de que no se reúna alguna de las circunstancias enunciadas en las fracciones anterio
res, para determinar la base gravable del impuesto general de importación, deberá estarse a lo 
previsto en el artículo 71 de esta ley."
31 "artículo 71. Cuando la base gravable del impuesto general de importación no pueda determi
narse conforme al valor de transacción de las mercancías importadas en los términos del artículo 
64 de esta ley, o no derive de una compraventa para la exportación con destino a territorio nacional, 
se determinará conforme a los siguientes métodos, los cuales se aplicarán en orden sucesivo y 
por exclusión: 
"i. Valor de transacción de mercancías idénticas, determinado en los términos señalados en el 
artículo 72 de esta ley.
"ii. Valor de transacción de mercancías similares, determinado conforme a lo establecido en el 
artículo 73 de esta ley.
"iii. Valor de precio unitario de venta determinado conforme a lo establecido en el artículo 74 de 
esta ley.
"iV. Valor reconstruido de las mercancías importadas, determinado conforme a lo establecido en 
el artículo 77 de esta ley.
"V. Valor determinado conforme a lo establecido en el artículo 78 de esta ley.
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166. Como excepción a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 71, 
el orden de aplicación de los métodos para la determinación del valor en 
aduana de las mercancías, previstos en las fracciones iii y iV, se podrá invertir 
a elección del importador.

167. en este contexto, el artículo 7832 de la ley aduanera establece el 
supuesto en el cual el valor de las mercancías no pueda determinarse conforme 
a los métodos a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones i, ii, iii y iV, de 
la ley aduanera, el cual se determinará aplicando los métodos señalados en 
dichos artículos, en orden sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad, o 
conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposicio
nes legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional o la 
documentación comprobatoria de las operaciones realizadas en territorio 
extranjero.

168. ahora bien, la excepción a las reglas anteriores se presenta en los 
siguientes casos:

a) Cuando la documentación comprobatoria del valor sea falsa o esté 
alterada o tratándose de mercancías usadas, supuesto en el cual la autoridad 
aduanera podrá rechazar el valor declarado y determinar el valor comercial de 
la mercancía con base en la cotización y avalúo que practique la autoridad 
aduanera.

"Como excepción a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo el orden de aplicación de los 
métodos para la determinación del valor en aduana de las mercancías, previstos en las fracciones 
iii y iV de este artículo, se podrá invertir a elección del importador."
32 "artículo 78. Cuando el valor de las mercancías importadas no pueda determinarse con arreglo 
a los métodos a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones i, ii, iii y iV, de esta ley, dicho valor se 
determinará aplicando los métodos señalados en dichos artículos, en orden sucesivo y por exclu
sión, con mayor flexibilidad, o conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y 
disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional o la documen
tación comprobatoria de las operaciones realizadas en territorio extranjero.
"Cuando la documentación comprobatoria del valor sea falsa o esté alterada o tratándose de 
mer cancías usadas, la autoridad aduanera podrá rechazar el valor declarado y determinar el valor 
comer cial de la mercancía con base en la cotización y avalúo que practique la autoridad 
aduanera.
"Como excepción a lo dispuesto en los párrafos anteriores, tratándose de vehículos usados, para 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 64 de esta ley, la base gravable será la cantidad que 
resulte de aplicar al valor de un vehículo nuevo, de características equivalentes, del año modelo 
que corresponda al ejercicio fiscal en el que se efectúe la importación, una disminución del 30% 
por el primer año inmediato anterior, sumando una disminución del 10% por cada año subse
cuente, sin que en ningún caso exceda del 80%."



351SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

b) tratándose de vehículos usados, para los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 64 de esta ley, la base gravable será la cantidad que resulte de 
aplicar al valor de un vehículo nuevo, de características equivalen tes, 
del año modelo que corresponda al ejercicio fiscal en el que se efectúe 
la importación, una disminución del 30% por el primer año inme diato 
anterior, sumando una disminución del 10% por cada año sub secuen te, 
sin que en ningún caso exceda del 80%.

169. en el artículo 78a33 de ley aduanera establece los supuestos en 
los cuales la autoridad aduanera podrá rechazar el valor declarado y determi
nar el valor en aduana de las mercancías con base en los métodos de valora
ción previstos en la propia ley aduanera.

170. por otra parte, el artículo 78B34 regula las consultas que pueden 
formular los importadores sobre el método de valoración o los elementos 

33 "artículo 78a. la autoridad aduanera en la resolución definitiva que se emita en los términos 
de los procedimientos previstos en los artículos 150 a 153 de esta ley, podrá rechazar el valor decla
rado y determinar el valor en aduana de las mercancías importadas con base en los métodos de 
valoración a que se refiere esta sección, en los siguientes casos:
"i. Cuando detecte que el importador ha incurrido en alguna de las siguientes irregularidades:
"a) No lleve contabilidad, no conserve o no ponga a disposición de la autoridad la contabilidad o 
parte de ella, o la documentación que ampare las operaciones de comercio exterior.
"b) Se oponga al ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades aduaneras.
"c) omita o altere los registros de las operaciones de comercio exterior.
"d) omita presentar la declaración del ejercicio de cualquier contribución hasta el momento en 
que se inicie el ejercicio de las facultades de comprobación y siempre que haya transcurrido 
más de un mes desde el día en que venció el plazo para la presentación de la declaración de que 
se trate.
"e) Se adviertan otras irregularidades en su contabilidad que imposibiliten el conocimiento de 
sus operaciones de comercio exterior.
"f) No cumpla con los requerimientos de las autoridades aduaneras para presentar la documen
tación e información, que acredite que el valor declarado fue determinado conforme a las disposi
ciones legales en el plazo otorgado en el requerimiento.
"ii. Cuando la información o documentación presentada sea falsa o contenga datos falsos o 
inexactos o cuando se determine que el valor declarado no fue determinado de conformidad con 
lo dispuesto en esta sección.
"iii. en importaciones entre personas vinculadas, cuando se requiera al importador para que 
demuestre que la vinculación no afectó el precio y éste no demuestre dicha circunstancia."
34 "artículo 78B. los importadores podrán formular consulta ante las autoridades aduane ras sobre 
el método de valoración o los elementos para determinar el valor en aduana de las mercancías.
"la consulta deberá presentarse antes de la importación de las mercancías, cumplir con los requi
sitos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y contener toda la información y documen
tación que permita a la autoridad aduanera emitir la resolución.
"Cuando no se cumpla con los requisitos mencionados o se requiera la presentación de informa
ción o documentación adicional, la autoridad podrá requerir al promovente para que en un plazo 
de 30 días cumpla con el requisito omitido o presente la información o documentación adicional. 
en caso de no cumplirse con el requerimiento en el plazo señalado, la promoción se tendrá 
por no presentada.
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para determinar el valor en aduana de las mercancías, sujeto a la condición 
de que la consulta se presente antes de la importación de las mercancías, se 
cumplan los requisitos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y 
que la consulta contenga toda la información y documentación que permita 
a la autoridad aduanera emitir la resolución.

171. la Segunda Sala, en la tesis de rubro: "impueSto GeNeral de 
importaCióN. el Valor eN aduaNa, Se determiNa apliCaNdo el 
Valor de traNSaCCióN.",35 señaló que para que el valor de la aduana 
se determine aplicando el valor de transacción, se requiere: a) una impor
tación; b) un precio pagado o por pagar por las mercancías a importar; c) una 

"las resoluciones deberán dictarse en un plazo no mayor a cuatro meses; transcurrido dicho 
plazo sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resol
vió negativamente e interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho 
plazo, mientras no se dicte la resolución, o esperar a que ésta se dicte. en caso de que se requiera 
al promovente para que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios 
para resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido.
"la resolución que se emita será aplicable a las importaciones que se efectúen con posterioridad 
a su notificación, durante el ejercicio fiscal de que se trate, en tanto no cambien los fundamentos 
de hecho y de derecho en que se haya basado, no sea revocada o modificada y siempre que la 
persona a la que se le haya expedido no haya manifestado falsamente u omitido hechos o cir
cunstancias en los que se haya basado la resolución.
"No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el método o los elementos determinados en la 
resolución podrán aplicarse a las importaciones efectuadas antes de su notificación, durante 
el ejercicio fiscal en que se haya emitido la resolución, en los términos y condiciones que se 
señalen en la misma, siempre que no se hayan iniciado facultades de comprobación con rela
ción a dichas operaciones."
35 Novena Época, Segunda Sala; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, 
junio de 2008, 2a. lXXiV/2008, página 445, cuyo texto es: "en el sistema aduanero se entiende 
por valor de transacción el que establecen libremente el compradorimportador y el vendedor
exportador para la adquisición de determinada mercancía, el cual podrá estar pagado o pagarse 
en el momento de la aceptación del valor por parte de la aduana. este método de valoración está 
regulado en los artículos 64 a 70 de la ley aduanera vigente a partir del 1o. de abril de 1996, 
conforme a los cuales, para que el valor de la aduana se determine aplicando el valor de transac
ción, se requiere: a) una importación; b) un precio pagado o por pagar por las mercancías a 
importar; c) una compra efectuada por el importador; d) que las mercancías se vendan para ser 
exportadas a territorio nacional; e) que el precio se ajuste, en su caso, con los elementos in
cremen tables o decrementables, según los artículos 65 y 66 de la ley citada; f) que no se actua
licen las restricciones del artículo 67 de la ley referida para aplicar el valor de transacción, esto 
es, que no existan restricciones a la enajenación o utilización de las mercancías por el importa
dor, salvo las permitidas por la propia ley; g) que la venta para la exportación con destino al terri
torio nacional o el precio de las mercancías no dependan de alguna condición o contraprestación 
cuyo valor no pueda determinarse en relación con las mercancías a valorar; h) que no revierta  
directa ni indirectamente al vendedor parte alguna del producto de la enajenación posterior o de 
cualquier cesión o utilización ulterior de las mercancías efectuada por el importador; e, i) que no 
exista vinculación entre el importador y el vendedor, y en caso de que exista, no haya influido
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compra efectuada por el importador; d) que las mercancías se vendan para 
ser exportadas a territorio nacional; e) que el precio se ajuste, en su caso, con 
los elementos incrementables o decrementables, según los artículos 65 y 66 
de la ley citada; f) que no se actualicen las restricciones del artículo 67 de la 
ley referida para aplicar el valor de transacción, esto es, que no existan res
tricciones a la enajenación o utilización de las mercancías por el importador, 
salvo las permitidas por la propia ley; g) que la venta para la exportación con 
destino al territorio nacional o el precio de las mercancías no dependan de 
alguna condición o contraprestación cuyo valor no pueda determinarse en 
relación con las mercancías a valorar; h) que no revierta directa ni indirec
tamente al vendedor parte alguna del producto de la enajenación posterior o 
de cualquier cesión o utilización ulterior de las mercancías efectuada por 
el importador; e, i) que no exista vinculación entre el importador y el ven
dedor, y en caso de que exista, no haya influido en el valor de transacción. 
además, en caso de no darse alguna de estas condiciones para aplicar el 
valor de transacción, el artículo 71 de la ley aduanera establece que se apli
carán en orden sucesivo los métodos previstos en los artículos 72, 73, 74, 
77 y 78. 

172. por su parte, las reglas de Carácter General en materia de Comer
cio exterior para 2011, en materia de vehículos, publicadas en el diario oficial 
de la Federación el veintinueve de julio de dos mil once, son del tenor lite
ral siguiente:

en el valor de transacción. además, en caso de no darse alguna de estas condiciones para apli
car el valor de transacción, el artículo 71 de la ley aduanera establece que se aplicarán en orden 
sucesivo los métodos previstos en sus artículos 72, 73, 74, 77 y 78.
"amparo en revisión 213/2008. **********. 28 de mayo de 2008. Cinco votos. ponente: Genaro 
david Góngora pimentel. Secretaria: Blanca lobo domínguez."
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173. de la anterior transcripción se advierte que por lo que hace al pago 
de los impuestos referentes a vehículos, la regla 3.5.1. fracción ii, regula el trá
mite para efectuar la importación definitiva de un vehículo usado y establece 
de manera general en el inciso d), que en el pedimento se deberán determinar 
y pagar en los términos de las disposiciones legales aplicables: el impuesto 
general de importación (iGi), el impuesto al valor agregado (iVa), el impues
to sobre automóviles nuevos (iSaN), el impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos (iStuV) y el derecho de trámite aduanero (dta).

174. en ese sentido, se advierte que, contrario a lo que aduce la quejosa, 
la regla 3.5.1., fracción ii, sólo señala qué impuestos se deben determinar y 
pagar, sin embargo, para el cálculo remite a las disposiciones legales aplica
bles. así, como quedó señalado, si en la ley aduanera, en el capítulo iii, sec
ción primera, se regula lo relativo a las formas de determinación de la base 
gravable, contrario a lo señalado por la quejosa, ello no resulta violatorio de la 
garantía de legalidad tributaria. 

175. en efecto, del texto legal a que se ha hecho referencia, se advierte 
que el legislador ha dispuesto diversas mecánicas para el cálculo de la base 
gravable de la contribución en comento, motivo por el cual, es de concluir
se que –por cuanto hace al establecimiento de los elementos constitutivos 
del tributo, de manera específica la determinación de la base del mismo– la 
normativa impugnada no adolece de vicio alguno o laguna que deba ser sub
sanada por medio extralegal alguno. 

176. por otra parte, las reglas 3.5.3., 3.5.4., 3.5.5., 3.5.6 y 3.5.7. establecen 
el procedimiento a seguir en supuestos específicos regulados por el decreto.

177. en ese tenor, la regla 3.5.3. regula el procedimiento para realizar 
la importación prevista en el artículo 3 del decreto, que es la referente a la 
importación definitiva al país de vehículos usados bajo un trato arancelario 
preferencial y que requiere la presentación ante la autoridad aduanera del 
certificado de origen válido o, en su caso, el documento comprobatorio de ori
gen al momento de la importación de conformidad con lo siguiente:

i. Cumplir con los requisitos y procedimientos previstos en la fracción ii 
de la regla 3.5.1.

ii. tramitar el pedimento de importación definitiva con las claves que 
correspondan conforme a lo previsto en los apéndices 2 y 8 del anexo 22 y 
declarar: a) las características del vehículo, tales como: marca, modelo, año
modelo y el NiV; y, b) Cuando en el documento que acredite la propiedad del 
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vehículo se asiente como domicilio del proveedor un apartado postal, éste 
deberá señalarse en el campo del pedimento correspondiente a proveedor/
domicilio.

178. en lo referente al impuesto general de importación, señala que en 
el pedimento se deberá determinar y pagar aplicando, en su caso, la tasa 
arancelaria preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los trata
dos de libre comercio suscritos por méxico, siempre que las mercancías cali
fiquen como originarias y que en los términos del artículo 36, fracción i, inciso 
d), de la ley aduanera, se ampare el origen de las mismas acompañando el 
certificado de origen válido y vigente o el documento comprobatorio de origen 
debidamente requisitado, según corresponda, que cuente con información 
directamente proporcionada por la compañía armadora del vehículo de que 
se trate, anexando el certificado o documento expedido por dicha compañía, 
con base en el cual se obtuvo información respecto del origen del vehículo.

179. establece que en caso de no contar con el certificado o documen
to antes referido, el importador deberá presentar una declaración por escrito, 
bajo protesta de decir verdad, suscrita por la compañía armadora, en la que 
manifieste que el vehículo usado que se pretende importar fue fabricado, manu
facturado o ensamblado como un bien originario, de conformidad con las dis
posiciones o reglas de origen aplicables al tratado o acuerdo correspondiente.

"iV. al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documenta
ción: a) título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del 
mismo, con el que se acredite la propiedad del vehículo; b) calca o fotografía 
digital del NiV del vehículo; y, c) la Curp del importador, cuando se trate de 
personas físicas."

180. de lo anterior, se desprende que la referida regla respeta el conte
nido del tratado de libre Comercio para américa del Norte y el decreto por el 
que se regula la importación definitiva de vehículos usados, ya que sólo esta
blece la regulación concreta sin que se advierta que impone mayores requisi
tos o que establece alguna mecánica de cálculo del impuesto general de 
importación diversa. Se arriba a la conclusión anterior, pues del análisis con
junto de los preceptos referidos con anterioridad, a la luz de las disposiciones 
de las reglas en cita, es posible determinar que estas últimas no suplen de 
forma alguna al texto de la ley y que no van más allá de la misma. al contrario, 
estas se limitan a detallar las –ya pormenorizadas– disposiciones de la ley, sin 
que esta primera Sala advierta transgresión alguna al principio de legalidad 
en materia tributaria.
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181. por otra parte, la regla 3.5.4. regula lo dispuesto en el artículo 4 del 
decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados y, 
en concreto, aquellos cuyo número de identificación vehicular corresponda 
al de fabricación o ensamble del vehículo en méxico, estados unidos de 
américa o Canadá y se clasifiquen conforme a la tarifa de la ley de los im
puestos Generales de importación y de exportación en las fracciones arance
larias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 
8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de vehículos para 
el transporte de hasta quince personas; 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.23.02, 
8704.31.05 u 8704.32.07, tratándose de vehículos para el transporte de mer
cancías; 8702.10.05 u 8702.90.06, tratándose de vehículos para el transporte 
de dieciséis o más personas; 8701.20.02, tratándose de tractores de carretera; 
u 8705.40.02, tratándose de camiones hormigonera; y que señala que po
drán ser importados definitivamente al territorio nacional, estableciéndose un 
aran cel ad valórem de 10%, sin que se requiera certificado de origen ni permiso 
previo de la Secretaría de economía, siempre y cuando su añomodelo sea de 
ocho a nueve años anteriores al año en que se realice la importación.

182. en ese sentido, la regla 3.5.4. establece que podrá realizarse la 
importación sin que se requiera permiso previo de la Secretaría de economía 
ni contar con certificado de origen, y siempre que se efectúe lo siguiente:

"i. Cumplir con los requisitos y procedimientos previstos en la fracción 
ii de la regla 3.5.1.

"ii. tramitar el pedimento de importación definitiva con las claves que 
correspondan conforme a los apéndices 2 y 8 del anexo 22, y declarar: a) las 
características del vehículo, tales como: marca, modelo, añomodelo y el NiV; 
y, b) cuando en el documento que acredite la propiedad del vehículo se asien
te como domicilio del proveedor un apartado postal, éste deberá señalarse en 
el campo del pedimento correspondiente a proveedor/domicilio.

"iii. en el pedimento se deberá determinar y pagar el iGi con un arancel 
ad valórem del 10%.

"iV. al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documenta
ción: a) título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del 
mismo, con el que se acredite la propiedad del vehículo; b) calca o fotografía 
digital del NiV del vehículo, y c) Curp del importador, cuando se trate de per
sonas físicas."

183. por otra parte, la regla 3.5.5. regula lo dispuesto en el artículo 5 del 
decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, y 
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en concreto aquellos cuyo número de identificación vehicular corresponda 
al de fabricación o ensamble del vehículo en méxico, estados unidos de 
amé rica o Canadá y se clasifiquen conforme a la tarifa de la ley de los im
puestos Generales de importación y de exportación en las fracciones arance
larias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 
8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de vehículos para 
el transporte de personas u 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.31.05 u 8704.32.07, 
tratándose de vehículos para el transporte de mercancías con peso total con 
carga máxima de hasta 11,793 Kg., podrán ser importados definitivamente 
por residentes en la franja fronteriza norte, en los estados de Baja California 
y Baja California Sur, en la región parcial del estado de Sonora y en los muni
cipios de Cananea y Caborca en el estado de Sonora, para permanecer en 
dichas zonas, sin que se requiera certificado de origen ni permiso previo de la 
Secretaría de economía, de conformidad con lo siguiente:

"i. Vehículos cuyo año modelo sea de cinco a nueve años anteriores al 
año en que se realice la importación, estableciéndose un arancel ad valórem 
de 1%, y

"ii. Vehículos cuyo año modelo sea de diez años anteriores al año en 
que se realice la importación, estableciéndose un arancel ad valórem de 10%."

184. en los términos señalados por el decreto, la regla 3.5.5. impugna
da establece como requisitos para la importación los siguientes:

"i. Cumplir con los requisitos y procedimientos previstos en la fracción 
ii de la regla 3.5.1.

"ii. tramitar el pedimento de importación definitiva con las claves que 
correspondan conforme a los apéndices 2 y 8 del anexo 22, y declarar: a) las 
características del vehículo, tales como: marca, modelo, añomodelo y el NiV; 
y b) cuando en el documento que acredite la propiedad del vehículo se asien
te como domicilio del proveedor un apartado postal, éste deberá señalarse en 
el campo del pedimento correspondiente a proveedor/domicilio.

"iii. en el pedimento se deberá determinar y pagar el iGi con un arancel 
ad valórem como sigue:

"a) Vehículos cuyo año modelo sea de cinco a nueve años anteriores al 
año en que se realice la importación del 1%.

"b) Vehículos cuyo año modelo sea de diez años anteriores al año en 
que se realice la importación de 10%.
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"iV. al pedimento se deberá anexar copia de la siguiente documenta
ción: a) título de propiedad a nombre del importador o endosado a favor del 
mismo, con el que se acredite la propiedad del vehículo; b) calca o fotografía 
digital del NiV del vehículo; c) Curp del importador, cuando se trate de per
sonas físicas, y d) el documento con el que acredita su domicilio en la franja 
fronteriza norte del país, en los estados de Baja California, Baja California Sur, 
en la región parcial del estado de Sonora, o en los municipios de Cananea o 
Caborca, estado de Sonora."

185. por su parte, la regla 3.5.6. regula lo dispuesto en el artículo 8 del 
decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, y 
en concreto establece que los comerciantes en el ramo de vehículos que rea
licen la importación definitiva de vehículos conforme a lo establecido en las 
reglas 3.5.3., 3.5.4. y 3.5.5., deben cumplir con la obligación de presentar la 
información de las importaciones que realicen al amparo del decreto en co
mento, proporcionándola en los términos que a continuación se señalan:

"i. presentar dentro de los primeros 10 días naturales de cada mes, a 
través de medios magnéticos, el precio de cada unidad importada en el mes 
inmediato anterior, ante la alaF que corresponda a su domicilio fiscal.

"ii. el nombre del archivo estará formado por la extensión prN, por las 
letras imp y por las tres primeras letras del mes y las dos últimas cifras del 
año que se reporta.

"iii. los datos serán reportados en archivos mensuales, en cuyo primer 
renglón se anotará el rFC en la primera posición, y del segundo renglón en 
adelante los registros estarán compuestos por once campos separados entre 
sí por al menos un espacio en blanco, en donde el primer campo corresponde 
al NiV o número de serie a 17 posiciones, el segundo al año modelo a 4 posi
ciones, el tercero al número de cilindros, el cuarto al número de puertas, el 
quinto al valor declarado en aduana expresado en dólares, el sexto al monto 
del arancel pagado, el séptimo al importe pagado por concepto del dta, el 
octavo al monto pagado por el iVa derivado de la importación, el noveno al valor 
de venta sin el iVa, el décimo a la marca y modelo, y el decimoprimero al nú
mero de pedimento."

186. de la misma forma, la regla 3.5.7. regula lo dispuesto en el artículo 
10 del decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usa
dos, y en concreto vehículos usados susceptibles de importarse conforme al 
artículo 4 del decreto, así como aquéllos de diez o más años anteriores al año 
en que se realice la importación cuyo número de identificación vehicular corres
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ponda al de fabricación o ensamble del vehículo en méxico, estados unidos 
de américa o Canadá, y que en ambos casos se clasifiquen en las fracciones 
arancelarias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 
8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de 
vehículos para el transporte de hasta quince personas, u 8704.21.04 u 8704.31.05, 
tratándose de vehículos para el transporte de mercancía, que se encuentren 
en el país en importación temporal a partir de la entrada en vigor del mismo, 
podrán importarse en forma definitiva siempre que se encuentren dentro del 
plazo de la importación temporal, pagando el impuesto general de importación 
correspondiente actualizado de conformidad con el artículo 17a del Código 
Fiscal de la Federación, desde la fecha en que se importaron temporalmente 
y hasta que se efectúe el pago, así como las demás contribuciones que se 
causen con motivo de la importación definitiva.

187. así, la regla 3.5.7. establece los requisitos para tramitar la impor
tación definitiva de los vehículos señalados en el párrafo anterior, siempre 
que se encuentren dentro del plazo de la importación temporal y se cumpla 
con lo siguiente:

"i. Con los requisitos y el procedimiento previsto en la regla 3.5.4.

"ii. para los efectos de lo dispuesto en el inciso c) de la fracción ii de la 
regla 3.5.1., el pedimento de importación definitiva podrá tramitarse ante 
cualquier aduana, por conducto de agente aduanal cuya aduana de adscrip
ción o autorización sea por la que se realice la importación definitiva de los 
vehículos.

"en el caso de que el mecanismo de selección automatizado determine 
reconocimiento aduanero, el agente aduanal deberá presentar el vehículo en 
la aduana a efecto de que se realice dicho reconocimiento.

"iii. el impuesto general de importación deberá determinarse y pagarse 
con actualizaciones desde la fecha en que se haya realizado la importación 
temporal y hasta la fecha de pago del pedimento de importación definitiva.

"iV. anexar al pedimento de importación definitiva la documentación 
que ampare la importación temporal del vehículo de que se trate a efecto de 
proceder a la cancelación de la importación temporal correspondiente."

188. de lo anterior, se desprende que las citadas reglas no instituyen 
propiamente un elemento constitutivo del impuesto general de importación 
como una regla general que derogue las disposiciones legales aplicables, 
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sino que establecen la posibilidad de aplicar un arancel ad valórem como opción 
para no exhibir el certificado de origen ni el permiso previo de la Secretaría de 
economía, en los términos señalados por el propio decreto. en efecto, de lo 
que se ha detallado tanto de la ley, como de las disposiciones complemen
tarias contenidas en las reglas en cita, se advierte que éstas únicamente se 
limitan a realizar una explicación minuciosa de la norma, sin que de lo anterior
mente expuesto pueda llegarse a la conclusión de que aumentan los requisi
tos o varían el texto de la ley de la materia.

189. lo anterior, pues debe tenerse presente que los aranceles son las 
cuotas de las tarifas de los impuestos generales de exportación e importa
ción,36 y que, en este caso, se regulan como una opción para el importador, 
motivo por el cual deben estudiarse en su conjunto y a manera de un sistema 
alternativo aplicable en ciertos casos en los que el particular decida acogerse 
a las disposiciones relativas.

190. en ese sentido, como quedó señalado, el decreto y las reglas esta
blecen, respectivamente, una alternativa para aquellas personas que deseen 
importar un vehículo a territorio nacional y no cuenten con el certificado de 
origen a que hace referencia el tratado de libre Comercio de américa del 
Norte, ni con permiso previo de la Secretaría de economía, distinguiendo, 
según el caso, el año modelo del vehículo usando como referencia la fecha de 
la importación para determinar el porcentaje del arancel.

191. de tal manera, la alternativa establecida por el presidente de la 
república tiene como finalidad y justificación el que aquellos vehículos usa
dos que se presenten para ser importados de manera definitiva al país, y aun 
cuando cuenten con el número de identificación vehicular (NiV), ello no signi
fica que tengan el certificado de origen necesario, pero sí se les podrá permitir 
la importación, bajo un trato distinto al que otorga el tratado de libre comercio 
por no acreditar que son originarios de una de las partes de aquél. lo anterior, 
siempre y cuando paguen el arancel ad valórem relativo. 

192. es evidente que no es lo mismo un vehículo producido en determi
nado país a otro que cuente con el porcentaje necesario de integración para 

36 ello en términos del artículo 12 de la ley de Comercio exterior, que a la letra dispone: "para 
efectos de esta ley, los aranceles son las cuotas de las tarifas de los impuestos generales de 
exportación e importación, los cuales podrán ser:
"i. ad valórem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancía.
"ii. específicos, cuando se expresen en términos monetarios por unidad de medida, y
"iii. mixtos, cuando se trate de la combinación de los dos anteriores."
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poderlo considerar como producto originario de un país de los estados parte 
del tratado de libre Comercio de américa del Norte.

193. ahora bien, concatenado a lo expuesto con anterioridad sobre la 
delimitación del principio de legalidad en materia tributaria, la Segunda Sala, 
al resolver la contradicción de tesis 281/2009, determinó que en éste se encuen
tra inmerso el principio de reserva de ley que se traduce, en esencia, en que 
algunas materias específicas solamente pueden ser reguladas a través de 
una ley –formal y materialmente legislativa–.

194. así, doctrinalmente se ha clasificado al principio de reserva de ley 
en absoluta y en relativa.

195. la reserva absoluta se presenta cuando la regulación de una deter
minada materia queda acotada en forma exclusiva a la ley formal, esto es, la 
materia reservada no puede ser regulada a través de otras fuentes. en nuestro 
caso, a la ley emitida por el poder legislativo, sea Federal o local.

196. la reserva relativa, en cambio, permite que otras fuentes regulen 
parte de la disciplina normativa de determinada materia, pero a condición de 
que la ley sea quien determine expresa y limitativamente las directrices a las que 
dichas fuentes deberán ajustarse. esto es, la regulación de las fuentes secun
darias debe quedar subordinada a las líneas esenciales que la ley haya esta
blecido para la materia normativa. la ley puede limitarse a establecer los 
principios y criterios dentro de los cuales la concreta disciplina de la materia 
reservada podrá posteriormente ser establecida por una fuente secundaria. 
en esta hipótesis, no se excluye la posibilidad de que las leyes contengan remi
siones a normas reglamentarias, pero sí que tales remisiones hagan posible 
una regulación independiente y no claramente subordinada a la ley, lo que 
supondría una degradación de la reserva formulada por la Constitución en 
favor del legislador.

197. la materia fiscal no tiene que ser regulada en su totalidad por una 
ley formal, sino que es suficiente un acto normativo primario que contenga la 
normativa esencial de dicha materia, puesto que de ese modo la presencia del 
acto normativo primario marca un límite de contenido para las normas se
cundarias posteriores, las cuales no podrán nunca contravenir lo dispuesto 
en la norma primaria y, por otro lado, en casos excepcionales y que lo justifi
quen, pueden existir remisiones a normas secundarias, siempre y cuando 
tales remisiones hagan una regulación subordinada y dependiente a la ley y, 
además, constituyan un complemento de la regulación legal que sea indis
pensable por motivos técnicos o para el debido cumplimiento de la finalidad 
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recaudatoria, que sucede tratándose de los elementos cuantitativos del tribu
to, ya que no habría razón justificada para contener en un ordenamiento 
secunda rio elementos cualitativos de la contribución como son los sujetos 
y el objeto. de ahí que el principio de reserva de ley, contenido en la Consti
tución Federal, esté limitado a tales elementos que definen la cuantía de la 
contribución.

198. así las cosas, resulta claro que nuestra Constitución política esta
bleció en el artículo 31, fracción iV, que la materia tributaria deberá regularse 
utilizando o tomando como base el principio de reserva de ley, en su concepto 
relativo, ya que sólo basta que la ley formal y materialmente legislativa con
tenga los elementos esenciales del tributo de que se trate –sujeto, objeto, base, 
tasa o tarifa– para que éste cumpla con el principio de legalidad tributaria.

199. esto es, todo tributo debe nacer a la vida jurídica a través de una 
ley formal y materialmente legislativa y, por tanto, basta con que alguno de los 
elementos esenciales que conforman un tributo no se encuentre previsto en 
la ley, para que resulte inconstitucional, ante la evidente violación al principio 
de legalidad tributaria, consagrado en la fracción iV del artículo 31 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que los ordenamien
tos secundarios no podrán integrar o desarrollar un elemento esencial de la 
contribución que no haya sido definido en la ley.

200. por otra parte, del texto del decreto por el que se regula la impor
tación definitiva de vehículos usados, se advierte que el presidente de la re
pública, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 89, fracción i, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con fundamento 
en los artículos 131, párrafo segundo, de la propia Constitución; 31 y 34 de la 
ley orgánica de la administración pública Federal; 39, fracción ii, del Código 
Fiscal de la Federación y 4o., fracción i, de la ley de Comercio exterior, esta
bleció los requisitos a que debe sujetarse la importación de vehículos 
usados a territorio nacional a partir del primero de julio de dos mil once. 

201. lo anterior lo realizó el ejecutivo Federal, como se advierte del pro
pio decreto, porque conforme al tratado de libre Comercio de américa del 
Norte (tlCaN), a partir del primero de enero de dos mil nueve y gradualmente 
hasta el año dos mil diecinueve, méxico no podrá adoptar ni mantener una 
prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios usados, pro
venientes del territorio de estados unidos de américa o de Canadá que tengan 
diez años o más de antigüedad.

202. Como justificación de la aprobación de ese decreto, el presidente 
de la república argumentó que es prioridad para el estado mexicano impedir 
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la importación definitiva al territorio nacional de vehículos usados que en el 
país de procedencia, por sus características físicas o por cuestiones técni
cas, su circulación esté restringida o prohibida, así como cuando el vehículo 
haya sido reportado como robado, amén de ser facultad del ejecutivo Federal 
regular la contaminación de la atmósfera proveniente de todo tipo de fuentes 
emisoras para asegurar una calidad del aire satisfactoria para el bienestar de 
la población y el equilibrio ecológico.

203. asimismo, con el fin de que el Gobierno Federal pueda contar con 
información actualizada y pertinente respecto del comportamiento del mer
cado de vehículos usados y su repercusión en la industria automotriz mexicana, 
se estimó esencial para el ejecutivo Federal que los importadores de vehículos 
usados informen respecto de sus importaciones, aunado a que es imperante 
que los vehículos importados de manera definitiva al territorio nacional se 
registren de conformidad con la ley del registro público Vehicular, con el fin 
de combatir a la delincuencia y proteger a la ciudadanía.

204. ahora bien, el artículo 131, párrafo segundo,37 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, con el objeto de dotar al estado de 
mecanismos jurídicos eficientes y expeditos que le permitan encauzar las 
operaciones de comercio internacional en beneficio de la economía nacional, 
la estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquier otro propósito 
en beneficio del país, y responder con la diligencia necesaria a las fluctuaciones 
generadas en el intercambio de bienes con el sector externo, el Congreso de 
la unión puede conferir al ejecutivo de la unión la potestad para aumentar, 
disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e impor
tación previamente establecidas por dicho órgano legislativo, o bien, 
para crear otras, así como para restringir o prohibir las importaciones, las 
exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime 
urgente.38 

37 "artículo 131. … el ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la unión para aumentar, 
disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación, expedidas por el 
propio Congreso, y para crear otras; así como para restringir y para prohibir las importaciones, 
las exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin 
de regular el comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional, 
o de realizar cualquiera otro propósito, en beneficio del país. el propio ejecutivo al enviar al Con
greso el presupuesto fiscal de cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de 
la facultad concedida."
38 tesis 2a. CXV/2001, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, tomo XiV, agosto de 2001, página 211: "ComerCio eXterior. diFereNCia eNtre laS 
FaCultadeS FormalmeNte leGiSlatiVaS CuYo eJerCiCio puede autoriZar el CoN
GreSo de la uNióN al titular del eJeCutiVo Federal eN tÉrmiNoS de lo preViSto
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205. en esa tesitura, si la ley Fundamental otorga esas facultades al 
presidente de la república para alcanzar esas finalidades, es indudable que 
los requisitos y el arancel ad valórem para la importación definitiva de vehículos 
usados contenidos en el decreto emitido por el presidente de la república, no 

eN el pÁrraFo SeGuNdo del artÍCulo 131 de la CoNStituCióN Federal Y laS FaCul
tadeS CoNFeridaS a uNa autoridad admiNiStratiVa al teNor del pÁrraFo primero 
del propio diSpoSitiVo CoNStituCioNal.—de la interpretación literal, causal y teleológica 
de lo dispuesto en el decreto publicado el veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y uno 
en el diario oficial de la Federación, mediante el cual se modificó el artículo 49 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y se adicionó un párrafo segundo a su artículo 131, 
estableciendo una excepción al principio de división de poderes, consistente en que el presiden
te de la república podrá emitir actos formalmente legislativos cuando el Congreso de la unión lo 
autorice para expedir disposiciones de carácter general en materia arancelaria o no arancelaria, 
se arriba a la conclusión de que con el objeto de dotar al estado de mecanismos jurídicos eficien
tes y expeditos que le permitan encauzar las operaciones de comercio internacional en beneficio 
de la economía nacional y responder con la velocidad necesaria a las fluctuaciones que el inter
cambio de bienes con el sector externo provoca a aquélla, mediante esa reforma constitucional 
el Congreso de la unión quedó facultado para autorizar al titular del ejecutivo Federal el ejercicio 
de la potestad necesaria para emitir disposiciones de observancia general de la misma jerarquía 
que las leyes dictadas por el propio órgano legislativo en las citadas materias, para cuya emisión 
no se requiere seguir el proceso legislativo regulado en el artículo 72 constitucional, pero el propio 
ejecutivo, al enviar ‘el presupuesto fiscal de cada año’ debe someter a la aprobación del Congre
so, el uso de dicha facultad. ahora bien, a diferencia de estas potestades formalmente legislati
vas, destaca que en términos de lo previsto en el párrafo primero del citado artículo 131, el propio 
legislador federal puede otorgar a una autoridad administrativa diversas atribuciones para aplicar 
lo dispuesto en un ordenamiento federal que regula el comercio exterior, lo que da lugar a que 
ésta emita diversos actos, ya sea con efectos generales o individualizados, que no tienen la misma 
jerarquía que los actos formal y materialmente legislativos que corresponde dictar a la potestad 
legislativa, ni pueden válidamente implicar el ejercicio de una facultad reservada constitucional
mente al Congreso de la unión, por lo que, además, el ejercicio de estas facultades no está sujeto 
a la aprobación a que se refiere el párrafo segundo del último precepto constitucional menciona
do." y "ComerCio eXterior. la leY Federal relatiVa eS la Norma a traVÉS de la Cual 
el CoNGreSo de la uNióN deleGó Su poteStad triButaria al titular del eJeCutiVo 
Federal para reGular laS materiaS eStaBleCidaS eN el artÍCulo 131, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—Confor
me al precepto constitucional citado, con el objeto de dotar al estado de mecanismos jurídicos 
eficientes y expeditos que le permitan encauzar las operaciones de comercio internacional en 
beneficio de la economía nacional y responder con la diligencia necesaria a las fluctuaciones 
generadas en el intercambio de bienes con el sector externo, el Congreso de la unión puede facul
tarle al ejecutivo Federal aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación 
e importación. ahora bien, si se atiende a que el artículo 4o., fracción i, de la ley de Comercio exte
rior establece que el ejecutivo Federal tiene facultades para ‘crear, aumentar, disminuir o su pri
mir aranceles, mediante decretos publicados en el diario oficial de la Federación, de conformi dad 
con lo establecido en el artículo 131 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos’, 
resulta evidente que a través de dicha ley el Congreso de la unión expresamente delegó su po
testad tributaria al presidente de la república para emitir disposiciones de observancia general 
en materia arancelaria o no arancelaria, siguiendo los lineamientos contenidos en el precepto 
constitucional referido." (No. registro: 171828. Jurisprudencia. materias constitucional y adminis
trativa. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVi, agosto de 2007, tesis 2a./J. 121/2007, página 415).
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son contrarios al principio de legalidad en materia tributaria, ni de autoridad 
formal de la ley.

206. ello es así, porque, como ha quedado asentado en esta resolución, 
del texto de ese decreto se advierte que el ejecutivo Federal en ejercicio de la 
facultad que le confiere, entre otras disposiciones, el artículo 131, párrafo se
gundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, estableció 
los requisitos a que debe sujetarse la importación de vehículos usados 
a territorio nacional a partir del primero de julio de dos mil nueve, así como 
un arancel ad valórem, para las fracciones arancelarias aplicables a la importa
ción definitiva de los vehículos usados, con el fin de: (1) impedir la importación 
definitiva al territorio nacional de vehículos usados que en el país de proceden
cia, por sus características físicas o por cuestiones técnicas, su circulación esté 
restringida o prohibida, así como cuando el vehículo haya sido reportado como 
robado; (2) regular la contaminación de la atmósfera proveniente de todo tipo 
de fuentes emisoras para asegurar una calidad del aire satisfactoria para el 
bienestar de la población y el equilibrio ecológico; (3) contar con información 
actualizada y pertinente respecto del comportamiento del mercado de vehícu
los usados y su repercusión en la industria automotriz mexicana; y, (4) com
batir a la delincuencia y proteger a la ciudadanía, todo ello con el fin inmediato 
y directo de tutelar los derechos de la colectividad.

207. además, en el propio decreto se establece en los artículos 4, 5, 6 y 
8, que la importación definitiva a que podrán optar los importadores en térmi
nos de esos artículos se realizará conforme al procedimiento que establezca el 
Servicio de administración tributaria mediante reglas de carácter general. 

208. en el mismo sentido, el artículo 1539 del decreto, de manera gené
rica, establece que el Servicio de administración tributaria podrá expedir las 
disposiciones de carácter general que sean necesarias para la correcta y de
bida aplicación del decreto.

209. de ahí que las reglas de Carácter General en materia de Comercio 
exterior para dos mil once, tampoco sean contrarias al principio de legalidad 
y seguridad jurídica, pues se emitieron por el jefe del Servicio de adminis
tración tributaria sólo para regular la aplicación de las disposiciones en ma
teria aduanera, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la ley orgánica de 
la administración pública Federal; 1o. y 144 de la ley aduanera; 33, fracción i, 

39 "artículo 15. el Servicio de administración tributaria podrá expedir las disposiciones de carác
ter general que sean necesarias para la correcta y debida aplicación del presente decreto."
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inciso g), del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción iii, de la ley del Ser
vicio de administración tributaria y artículo 3, fracción XXii, del reglamento 
interior del Servicio de administración tributaria.

210. en ese sentido, se advierte que el decreto impugnado establece 
los lineamientos generales de las reglas que habrá de emitir la autoridad ha
cendaria (Servicio de administración tributaria), pues éstas deberán versar 
únicamente respecto de las condiciones y requerimientos de información que 
deberá cumplir el importador, a efecto de facilitar a los importadores la correc
ta y debida aplicación del decreto. ahora bien, la facultad conferida al Servi
cio de administración tributaria para emitir reglas de carácter general, no es 
violatoria de las garantías de seguridad jurídica y legalidad, ni de la fracción 
Vii del artículo 73 constitucional, toda vez que tal facultad proviene del Con
greso de la unión; es decir, de una autoridad competente para emitir ese tipo 
de actos.

211. en lo que resulta aplicable, se cita la jurisprudencia de la Segunda 
Sala de rubro: "reGlaS de CarÁCter GeNeral eN materia de Comer
Cio eXterior para 2005. la reGla 2.10.7. eXpedida por el JeFe del 
SerViCio de admiNiStraCióN triButaria, No VulNera loS priNCi
pioS de leGalidad triButaria Y reSerVa de leY.";40 y la tesis de esta 

40 Jurisprudencia, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXiii, mayo de 2011, 2a./J. 49/2011, página 529, cuyo contenido es: "la citada regla que 
señala que el valor en aduana de los vehículos automotores usados destinados a permanecer 
definitivamente en la franja fronteriza norte del país y en los estados de Baja California, Baja 
California Sur, la región parcial del estado de Sonora y el municipio fronterizo de Cananea, de 
esta última entidad federativa, será determinado utilizando la edición del mes inmediato anterior 
a la importación del vehículo, de la National Automobile Dealers Association (N.a.d.a.), Official 
Used Car Guide (libro amarillo), se apega a los artículos 64, 137 Bis 3 y 137 Bis 9 de la ley adua
nera, de cuya interpretación se infiere que la base gravable del impuesto general de importación 
de las mencionadas mercancías es el valor de la compraventa de los vehículos usados, en dóla
res americanos en los estados unidos de américa, ya que al no precisar el legislador los elemen
tos que deben considerarse para obtener ese valor, tal circunstancia habilita al jefe del Servicio 
de administración tributaria para que, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
expida las disposiciones generales respectivas que faciliten a los gobernados el cumplimiento 
de su obligación tributaria. en ese tenor, la regla 2.10.7. que para calcular el mencionado ele
mento esencial de la contribución remite a la Guía oficial de Vehículos usados editada por la 
asociación Nacional de Vendedores de automóviles de los estados unidos de américa, en la que 
periódicamente se publican los precios (de mayoreo y menudeo) de los automóviles usados en 
ese país, atendiendo a sus características (marca, modelo, tipo, peso, etcétera), no transgrede 
los principios de legalidad tributaria y reserva de ley contenidos en el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, al limitarse a establecer un referente útil 
y confiable para determinar el valor de compraventa de esos bienes en la realidad económica del 
mercado del que provienen, ya que las guías y publicaciones de precios de automóviles usados son 
generalmente aceptadas y reconocidas en el ámbito mercantil para fijar el valor de las transac
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primera Sala de rubro: "JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. el artÍCulo 20 
de la leY del impueSto eSpeCial SoBre produCCióN Y SerViCioS, 
eStaBleCe loS liNeamieNtoS GeNeraleS SoBre reGlaS apliCaBleS 
a aQuÉlloS (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2010)."41 

212. Igualdad: ¿El acuerdo y las normas oficiales que se impug
nan contravienen el derecho humano de igualdad previsto en el artícu
lo 1o. constitucional?

213. la quejosa aduce que los decretos y acuerdos reclamados vulne
ran la garantía de igualdad del artículo 1o. constitucional, así como al artículo 
907(2) del tratado de libre Comercio de américa del Norte. ello, toda vez que: 
a) desconoce que antes de la entrada en vigor del decreto, la autoridad per
mitía la importación de vehículos usados sin restricciones; b) modificó el 
procedimiento para la importación de vehículos usados; y, c) niega a los im
portadores que no presenten un certificado de origen la importación de vehícu
los usados, aunque acrediten el origen del vehículo por otro medio. 

214. asimismo, la quejosa estima que la autoridad aplica a los impor
tadores que no presentan un certificado de origen para la importación de un 
vehículo usado, un arancel de 10% para realizar la operación, aunque acredi
ten el origen del vehículo usado con diversos medios, mientras que debería 
aplicarle el trato preferencial que implicaría la desgravación. estima que el 
nivel de protección que establece el artículo 904(2) debe evitar distinciones 
arbitrarias o injustificables entre bienes y servicios similares, si tales distin

ciones en esa rama del comercio, lo cual es acorde con el artículo 6o. Bis del Código de Comercio 
que dispone que los comerciantes deben realizar su actividad conforme a los usos honestos en 
materia industrial o comercial."
41 décima Época, primera Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
Viii, tomo 1, mayo de 2012, 1a. lXXXVii/2012, página 1104, cuyo contenido es: "de la lectura del 
artículo 20 de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, se advierte que estable
ce los lineamientos generales de las reglas que habrá de emitir la autoridad hacendaria (Servicio 
de administración tributaria), pues éstas deberán versar únicamente respecto de las caracterís
ticas técnicas, de seguridad y requerimientos de información que deberá tener el sistema de 
cómputo a que alude el numeral citado, a efecto de facilitar a los organizadores de juegos con 
apuestas la aplicación de la norma, aunado a que dicha actividad administrativa se encuentra 
sometida al control de las garantías de fundamentación y motivación. ahora bien, la facultad 
conferida al Servicio de administración tributaria para emitir reglas de carácter general, no es 
violatoria de las garantías de seguridad jurídica y legalidad ni, de la fracción Vii, del artículo 73 
constitucional, toda vez que tal facultad proviene del Congreso de la unión, es decir, de una auto
ridad competente para emitir ese tipo de actos.
"amparo en revisión 735/2011. **********. 11 de enero de 2012. unanimidad de cuatro votos. 
ausente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: dolores 
rueda aguilar." 
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ciones tienen por efecto una discriminación arbitraria o injustificable contra 
bienes o proveedores de servicios de otra parte, lo que se surte en la especie, 
dado que la autoridad no llevó a cabo una evaluación de riesgo que justificara 
la exhibición de los certificados que contengan la regulación técnica de arizo
na, California, texas y Nuevo méxico.

215. la quejosa se duele de que el acuerdo ambiental discrimina a los 
vehículos de motor que funcionan con diésel y con peso mayor a 3,857 kilo
gramos, modelos 2003 y anteriores, respecto de los vehículos modelo 2004 
y posteriores, pues aquél únicamente permite la importación de los vehícu
los modelo 2004 y posteriores, sin haber motivado adecuadamente por qué los 
vehículos de modelo anterior a 2004 no cumplen con las normas oficiales mexi
canas o internacionales.

216. la quejosa alega que el decreto impugnado no satisface el princi
pio de proporcionalidad, al no ser necesaria por tener a su alcance opciones 
como establecer los requisitos ecológicos que debían cumplir los vehículos 
que se encuentran fuera de su ámbito de aplicación. añade que el acuerdo 
ambiental viola los principios de razonabilidad y legalidad, al no señalar los 
motivos y bases objetivas para limitar la importación definitiva de los mode
los anteriores a 2004.

217. la quejosa dice que los comerciantes de vehículos usados y el 
resto de los comerciantes de vehículos se encuentran en una situación de 
igualdad. añade que la diferenciación no persigue una finalidad constitucio
nalmente válida, como sería la protección al ambiente. menciona que la dife
renciación tampoco es adecuada para el logro del fin legítimo buscado y que 
la medida no es proporcional respecto de los comerciantes de vehículos, ya 
que los motivos de la autoridad, al no estar basados en evaluaciones de ries
go, son arbitrarios e injustificables.

218. esta Sala considera que los argumentos, en relación con que la 
autoridad vulnera la garantía de igualdad del artículo 1o. constitucional, así 
como al artículo 907(2) del tratado de libre Comercio de américa del Norte, 
al desconocer que antes de la entrada en vigor del decreto la autoridad per
mitía la importación de vehículos usados sin restricciones y que modificó el 
procedimiento para la importación de vehículos usados, son infundados.

219. ello, atento al criterio sostenido en esta Sala, en el sentido de que, 
para que proceda el análisis de igualdad, es necesario que los diversos hechos, 
sucesos, personas o colectivos que se comparan estén sujetos a una o varias 
normas jurídicas vigentes. Si no existe la norma impugnada en el mundo jurí
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dico, por haber sido sustituida por otra, no es posible realizar un escrutinio de 
igualdad en relación con dicha norma. 

220. en la especie, el régimen vigente antes de la entrada en vigor del 
decreto y el "acuerdo de veinte de octubre de dos mil once por el que se aceptan 
como equivalentes a la Norma oficial mexicana Nom041SemarNat2006, 
que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contami
nantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación 
que usan gasolina como combustible y a la Norma oficial mexicana Nom047 
SemarNat1999", no regulaba ningún estatuto o relación al tiempo en que le 
fueron aplicados dichos instrumentos normativos a la hoy quejosa. de esta 
manera, su argumentación no se encuentra dirigida a demostrar que la regla 
reformada establezca un trato desigual o discriminatorio para los destinatarios 
de las normas que estima inconstitucionales, sino a comparar el régimen que 
le aplica a uno que no se encuentra vigente y que, por ende, no pudo haberle 
sido aplicado, ni podría provocar en lo futuro un trato desigual.

221. Son infundados los argumentos sobre que el decreto y el acuerdo 
impugnados niegan a los importadores que no presenten un certificado de 
origen la importación de vehículos usados, aunque acrediten el origen del 
vehículo por otro medio, y que, por ello, son violatorios de la garantía de igual
dad. ello, en atención a las siguientes consideraciones: 

222. el tratado de libre Comercio de américa del Norte tiene como prin
cipales objetivos: a) eliminar obstáculos al comercio y facilitar la circulación 
transfronteriza de bienes y de servicios entre los territorios de las partes; 
b) promover condiciones de competencia leal en la zona de libre comercio; 
c) aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en los territorios 
de las partes; d) proteger y hacer valer, de manera adecuada y efectiva, los de
rechos de propiedad intelectual en territorio de cada una de las partes; e) crear 
procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento de este tratado, 
para su administración conjunta y para la solución de controversias; y, f) esta
blecer lineamientos para la ulterior cooperación trilateral, regional y multilate
ral encaminada a ampliar y mejorar los beneficios de este tratado.42 

223. el capítulo iii del tratado de libre Comercio de américa del Norte, 
específicamente en su artículo 300, establece el ámbito de aplicación y exten
sión de las obligaciones de los estados parte, señalando que incluye a los 
bienes comprendidos en el anexo 300a, "Comercio e inversión en el sector 

42 artículo 102 del tratado de libre Comercio de américa del Norte.
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automotriz". este anexo establece las condiciones para calificar a un vehículo 
como usado. los apéndices 300a.1, 300a.2 y 300a.3, contienen las reglas con 
que cada estado parte regula el apartado 300a, pues este mismo indica que 
cualquier trato diferente se especificará en los respectivos apéndices 300a.1, 
300a.2 y 300a.3. en su párrafo 24, el apéndice 300a.2, dice que méxico pue
de adoptar o mantener prohibiciones o restricciones a la importación de vehícu
los usados provenientes de territorio de otra de las partes, salvo a los vehículos 
originarios provenientes de Canadá o estados unidos, de acuerdo con lo dis
puesto en el mismo precepto.43 

224. ahora bien, el tratado de libre Comercio de américa del Norte, en 
sus capítulos iV y V, establece los lineamientos para determinar el origen de 
las mercancías que gozarán de los beneficios de desgravación arancelaria. 
de la lectura de los artículos 401 (bienes originarios), 402 (valor de contenido 
regional) y 403 (bienes de la industria automotriz) del tratado, el criterio para 
otorgar el trato preferencial arancelario es el valor de origen regional, que 
acredita que cierta mercancía es originaria de un estado parte. el artículo 501 
prevé los lineamientos que regulan las características que debe contener un 
certificado de origen, que justifica que un bien reciba un trato arancelario pre
ferencial por acreditar ser "originario" de la región. 

225. por su parte, el artículo 4, primer párrafo, del decreto impugnado 
establece que los importadores de vehículos usados cuyo número de identifi
cación vehicular corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo en 
méxico, estados unidos de américa o Canadá y se clasifiquen conforme a la 

43 "méxico podrá adoptar o mantener prohibiciones o restricciones a la importación de vehículos 
usados provenientes de territorio de otra de las partes, con excepción de lo siguiente: (a) a partir 
del 1o. de enero de 2009, méxico no podrá adoptar ni mantener una prohibición o restricción a la 
importación de vehículos originarios usados, provenientes de territorio de Canadá o de estados 
unidos que tengan por lo menos 10 años de antigüedad; (b) a partir del 1o. de enero de 2011, 
méxico no podrá adoptar ni mantener una prohibición o restricción a la importación de vehículos 
originarios usados, provenientes de territorio de Canadá o de estados unidos que tengan por lo 
menos 8 años de antigüedad; (c) a partir del 1o. de enero de 2013, méxico no podrá adoptar ni 
mantener una prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios usados, prove
nientes de territorio de Canadá o de estados unidos que tengan por lo menos 6 años de anti
güedad; (d) a partir del 1o. de enero de 2015, méxico no podrá adoptar ni mantener una prohibición 
o restricción a la importación de vehículos originarios usados, provenientes de territorio de 
Canadá o de estados unidos que tengan por lo menos 4 años de antigüedad; (e) a partir del 1o. 
de enero de 2017, méxico no podrá adoptar ni mantener una prohibición o restricción a la impor
tación de vehículos originarios usados, provenientes de territorio de Canadá o de estados unidos 
que tengan por lo menos 2 años de antigüedad; (f) a partir del 1o. de enero de 2019, méxico no 
podrá adoptar ni mantener una prohibición o restricción a la importación de vehículos origina
rios usados, provenientes de territorio de Canadá o de estados unidos."



380 OCTUBRE 2014

tarifa de la ley de los impuestos Generales de importación y de exportación 
en las fracciones 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 
8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de 
vehículos para el transporte de hasta quince personas; 8704.21.04, 8704.22.07, 
8704.23.02, 8704.31.05 u 8704.32.07, tratándose de vehículos para el transpor
te de mercancías; 8702.10.05 u 8702.90.06, tratándose de vehículos para el 
trans porte de dieciséis o más personas; 8701.20.02, tratándose de tractores 
de carretera; u 8705.40.02, tratándose de camiones hormigonera, podrán ser 
importados definitivamente al territorio nacional y deben pagar un arancel 
ad valórem de 10%, sin que requiera certificado de origen ni permiso previo de 
la Secretaría de economía, siempre y cuando su añomodelo sea de ocho a 
nueve años anteriores al año en que se realice la importación.

226. dado que la tasa preferencial prevista en el párrafo 24 del apéndice 
3a.2 del anexo 300a del tratado de libre Comercio de américa del Norte, sólo 
aplica a los vehículos que cumplen con las reglas de origen, se desprende que 
los vehículos de que habla el artículo cuarto, primer párrafo, del decreto impug
nado, no gozan de dicho beneficio arancelario. ahora bien, las restricciones 
que impone el decreto impugnado atienden al hecho de que las partes se com
prometieron a otorgar un trato preferencial arancelario, siempre que la mer
cancía en cuestión calificara como originaria de la zona comercial. Si las partes 
no tienen la certeza de que cierto bien califica como originario de la zona, 
pueden válidamente negar el trato preferencial arancelario.

227. de ahí que no sea suficiente acreditar que los vehículos usados han 
sido fabricados o producidos en el territorio de las partes; es necesario que se 
determine el porcentaje de valor regional que contiene la mercancía importa
da por medio de los métodos que prevé el tratado. No basta que el número de 
identificación vehicular corresponda al de fabricación o ensamble del vehícu
lo en méxico, estados unidos o Canadá, puesto que éste no es el instrumento 
idóneo para determinar si un vehículo cuenta o no con el porcentaje de inte
gración requerido, de conformidad con el capítulo iV del pacto internacional. 
Éste determina dónde fue fabricado el vehículo, pero no que sea un producto 
originario de la zona libre de comercio de américa del Norte.44 

44 tesis aislada, décima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro Xii, tomo 1, septiembre de 2012, 1a. CXCVii/2012 (10a.), página 507, cuyos rubro y texto son: 
"importaCióN de VeHÍCuloS uSadoS. el deCreto relatiVo Que eStaBleCe laS CoN
diCioNeS para Que proCeda la importaCióN deFiNitiVa de aQuÉlloS, puBliCado el 
24 de diCiemBre de 2008 eN el diario oFiCial de la FederaCióN, No VulNera el ar
tÍCulo 133 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, al eXiGir 
la preSeNtaCióN del CertiFiCado de oriGeN CorreSpoNdieNte. ..."
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228. el trato diferenciado, en ese sentido, no es arbitrario, pues la certi
ficación de origen permite evitar que terceros países aprovechen la situación 
arancelaria preferencial pactada en este instrumento de índole regional. 
Contrario a lo aducido por la quejosa, la medida está justificada, pues sólo 
diferenciando las mercancías originarias de las que no lo son, se puede garan
tizar el cumplimiento de los objetivos del tratado de libre Comercio de amé
rica del Norte. lo anterior, máxime que la importación de vehículos usados 
no originarios forma parte de las acciones que, de manera independiente al 
tratado, el Gobierno Federal ha implementado para ordenar el mercado de 
vehículos en el país, como se observa de la parte considerativa del decreto 
impugnado. 

229. en conclusión, el trato diferenciado que establece el decreto im
pugnado no es violatorio de la garantía de igualdad consagrada en el artículo 
1o. constitucional, ya que la distinción que se establece entre los vehículos 
usados originarios (a los que aplica una tasa arancelaria preferencial) y los que 
no presenten certificado de origen (a los que aplica una tasa del 10% ad való
rem), se encuentra justificada en el cumplimiento de los propios objetivos del 
tratado entre los estados parte. 

230. por su parte, en cuanto a que el acuerdo que equipara la Nom041 
SemarNat2006, a la Norma oficial mexicana Nom047SemarNat1999, 
trasgrede el artículo 904(2) del tratado de libre Comercio de américa del 
Norte, se reitera que la distinción que establece dicho acuerdo se encuentra 
justificado, en los términos que quedará precisado en el apartado relativo al 
tema ambiental. así, en razón de que no se trata de una medida que encubra 
una restricción discriminatoria al comercio entre las partes, dicha norma no 
vulnera la garantía de igualdad.

231. Son infundados los argumentos respecto de que el acuerdo am
biental discrimina a los vehículos modelos 2003 y anteriores, respecto de los 
vehículos modelo 2004 y posteriores, por no encontrarse motivado por qué 
los vehículos de modelo anterior a 2004 no cumplen con las normas oficiales 
mexicanas o internacionales.

232. en efecto, se estima que la autoridad ambiental, en el resolutivo 
único del acuerdo impugnado, señala que éste tiene como propósito estable
cer condiciones ambientales consistentes con la normatividad ambiental en 
materia de límites máximos permisibles de emisión de contaminantes y de 
opacidad de humo, con el "fin de garantizar la protección al medio ambiente 
y la reducción de emisiones de contaminantes a la atmósfera". asimismo, la 
parte considerativa del acuerdo impugnado apunta que se debe "prevenir, 
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reducir y controlar la emisión de contaminantes a la atmósfera para garanti
zar una adecuada calidad del aire que proteja la salud de la población y de los 
ecosistemas".

233. ambos objetivos son constitucionalmente legítimos, a la luz del 
artículo 4o. de la Constitución, que establece el derecho que toda persona 
tiene a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, y el dere
cho a la salud. evitar la importación de vehículos anteriores a 2004, es una 
medida adecuada para que se cumplan los objetivos de preservar el ambien
te, el equilibrio ecológico y, en último término, la salud de las personas, pues 
los vehículos automotores que usan diésel como combustible generan emi
siones a la atmósfera que deterioran la calidad del aire. 

234. la distinción entre vehículos anteriores a 2004, y vehículos de 2004 
y posteriores, obedece a que el diseño de fabricación permite el cumplimiento 
de los niveles establecidos en la Norma oficial mexicana Nom044SemarNat 
2006. tal como se aprecia en la parte considerativa del acuerdo tildado de 
inconstitucional, las emisiones de un motor dependen de las características 
de su diseño. la autoridad sostuvo que no pueden fabricarse motores sin tener 
como objetivo el que, una vez en operación, sus emisiones cumplan con los 
límites máximos permisibles establecidos en la normatividad ambiental que, 
en la especie, es la epa 2004. así pues, sólo los motores fabricados en 2004 
o posteriores, cumplen con las características de desplazamiento, configura
ción de cilindros, potencia y sistemas de control de emisiones que les permi
ten no rebasar los límites máximos de contaminación permitidos por dichos 
estándares internacionales. 

235. de ahí que la autoridad ambiental sí fundó y motivó el trato dife
renciado que establece el acuerdo impugnado, con base en razones objetivas 
y no meras presunciones. además, hizo manifiesto que el trato diferenciado 
establecido por la norma es adecuada para afianzar la protección al ambiente 
y la salud de las personas. así, no asiste la razón a la quejosa, al decir que se 
actualiza un trato diferenciado injustificado, violatorio de la garantía de igual
dad contenido en el artículo 1o. 

236. tampoco se vulnera, como aduce la quejosa, el principio de razo
nabilidad, pues la medida está debidamente justificada, toda vez que la limi
tación a la importación de vehículos anteriores a 2004 guarda una relación 
objetiva y pertinente con el fin de garantizar la protección al ambiente y la 
salud de las personas. la limitación de importación de vehículos no es arbi
traria o injustificada, ya que el acuerdo señala de manera expresa por qué 
consideró limitar la importación definitiva de vehículos usados de acuerdo con 



383SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el año modelo de los motores, pues éste es la identificación que establece el 
fabricante para vincular el diseño del motor con la norma ambiental vigente 
al tiempo de su fabricación. la razón era sujetar la importación definitiva de 
los vehículos a que alude el acuerdo a la acreditación del nivel de emisiones 
que generó dicho vehículo en su condición de nuevo, de acuerdo con el año 
modelo del motor. 

237. No se trata, pues, de una medida arbitraria y basada en presuncio
nes, sino de una medida necesaria para evitar que las emisiones de gas de 
los vehículos que no cumplen con el estándar ambiental internacional (epa 
2004) entren y circulen en territorio nacional. por ello, los argumentos de la 
que josa en el sentido contrario devienen infundados. 

238. en otro orden de ideas, la quejosa hizo consistir la violación al 
principio de legalidad en que la autoridad no señaló los motivos y bases obje
tivas para limitar la importación definitiva de los modelos anteriores a 2004, 
argumentos que resultan infundados. ello, toda vez que la motivación de la 
autoridad responsable de la emisión del acuerdo de referencia se encuentra 
expresamente establecida en la parte considerativa del mismo, al decir que 
los estándares B de la Nom044SemarNat2006, sólo pueden cumplirlo mo
tores o vehículos equipados con motores de año modelo 2004 y posteriores, ya 
que están diseñados bajo la normatividad epa 2004. 

239. la autoridad añadió que la restricción se justificaba en que los lími
tes máximos de emisión y opacidad permitidos por la Nom044SemarNat 
2006, inducían a la adopción de tecnologías cada vez menos contaminantes, lo 
que contribuiría a mejorar la calidad del aire en el país. Con base en ello, es 
evi dente que el acuerdo sí motivó la adopción de la medida normativa am
biental tildada de inconstitucional y que, por ello, no transgrede la garantía de 
legalidad.

240. por otra parte, se estima que son infundados los argumentos por 
los que la quejosa considera que el decreto impugnado no satisface el princi
pio de proporcionalidad, al no ser necesaria por tener a su alcance opciones 
como establecer los requisitos ecológicos que debían cumplir los vehículos 
usados que se encuentran dentro del ámbito de aplicación del decreto. 

241. para responder dicho argumento, es necesario traer a colación el 
artículo 6 del decreto que se impugna, por ser el que se encuentra relacionado 
con la materia ecológica. dicho artículo impide la importación definitiva de 
los vehículos usados que no cumplen con las condiciones físicomecánicas o 
de protección al medio ambiente de conformidad con las disposiciones apli
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cables.45 leído junto con el acuerdo emitido por la Secretaría de medio am
biente y recursos Naturales, resulta que el decreto impide la importación de 
vehículos cuyo añomodelo de motor es anterior a 2004. 

242. ahora bien, la proporcionalidad en relación con la garantía de 
igual dad, se entiende con claridad de acuerdo con la jurisprudencia de la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia, cuyo sentido comparte esta 
primera Sala, y que apunta que, para estar ajustada al principio de igualdad, 
la medida diferenciadora de que se trata debe resultar proporcional.46 esto 
es, la diferenciación debe guardar una relación razonable con el fin que se 
procura alcanzar, lo que supone una ponderación entre sus ventajas y des
ventajas.47 es indispensable que exista una justificación objetiva y razonable, 
de acuerdo con estándares y juicios cuya pertinencia pueda apreciarse en 
re lación con la finalidad y efectos de la medida considerada, debiendo con
currir una relación proporcional entre los medios empleados y la finalidad 
perseguida.48 

243. a la luz de lo anterior, se estima que la proporcionalidad de la dis
tinción entre vehículos anteriores a 2004, y vehículos de 2004 y posteriores, se 
sigue que el diseño de fabricación tipo epa 2004, permite el cumplimiento de 
los niveles establecidos en la Norma oficial mexicana Nom044SemarNat 
2006. ello, ya que no se advierte que exista una medida menos lesiva para 

45 "artículo 6. No podrán importarse en forma definitiva al territorio nacional los vehículos usados 
que en el país de procedencia, por sus características o por cuestiones técnicas, esté restringida 
o prohibida su circulación; cuando no cumplan con las condiciones físico mecánicas o de pro
tección al medio ambiente de conformidad con las disposiciones aplicables, o cuando el vehícu
lo haya sido reportado como robado. para estos efectos, la autoridad aduanera podrá coordinarse 
con las autoridades extranjeras competentes, así como requerir a los importadores información 
y documentación, incluso si se encuentra disponible en el país de procedencia del vehículo, de 
conformidad con lo que señale el Servicio de administración tributaria mediante reglas de ca
rácter general."
46 la medida también debe tener un fin legítimo y debe guardar una relación de adecuación con 
ese fin. Sin embargo, esas dos exigencias ya han sido cumplidas en párrafos anteriores, en los 
que se señaló que la distinción entre vehículos anteriores y posteriores a 2004, busca prevenir, 
reducir y controlar la emisión de contaminantes a la atmósfera para garantizar una adecuada 
calidad del aire que proteja la salud de la población y de los ecosistemas. Se dijo, además, que 
evitar la importación de vehículos anteriores a 2004 es una medida adecuada, al permitir reducir 
las emisiones que deterioran la calidad del aire. 
47 Jurisprudencia, Novena Época, Segunda Sala; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, abril de 2010, 2a./J. 42/2010, página 427, cuyo rubro es: "iGualdad. CriterioS Que 
deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol de la CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se 
eStimaN ViolatoriaS de diCHa GaraNtÍa."
48 tesis aislada, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVii, junio de 2008, página 448, 2a. lXXXii/2008.
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permitir la entrada a territorio nacional de los vehículos con motor de modelo 
anterior a 2004, pues no se encuentran por debajo de los límites máximos de 
emisión y contaminación necesarios para satisfacer la norma epa 2004. Sólo 
los diseños de motor posteriores a 2004 tienen las características de des
plazamiento, configuración de cilindros, potencia y sistemas de control de 
emisiones, requeridas para cumplir con dicha normatividad. en efecto, las emi
siones de un motor dependen de las características de su diseño.

244. Si bien se restringe la gama de posibilidades de importación de 
vehículos usados, lo cierto es que esta medida conlleva beneficios superlati
vos atendiendo al interés que representan la protección al medio ambiente y 
la salud de las personas, cuya trascendencia se refleja en su carácter de dere
chos fundamentales. No restringir el ingreso de vehículos con motores que 
correspondan a tecnologías que no se adecúan a la norma epa 2004, represen
ta un retroceso en la adopción de políticas públicas para mejorar la calidad 
del aire en el país. además, la norma impugnada no torna ruinosa la activi
dad de los importadores de vehículos usados, pues prohíbe únicamente las 
importaciones de vehículos usados que puedan dañar al ambiente y poner en 
riesgo la salud de las personas.

245. en último término, son inoperantes por un lado, e infundados, 
por otro los argumentos en relación con que los comerciantes de vehículos 
usados y el resto de los comerciantes de vehículos se encuentran en una si
tuación de igualdad, pero que son tratados injustificadamente de forma dife
rente, al no perseguir una finalidad constitucionalmente válida, como sería la 
protección al ambiente, ni ser adecuada o proporcional. la quejosa sostiene 
que los motivos de la autoridad, al no estar basados en evaluaciones de ries
go, son arbitrarios e injustificables.

246. Son inoperantes por cuanto hace al acuerdo multicitado. ello, por
que dicho dispositivo no establece un trato diferenciado entre los comerciantes 
de vehículos nuevos y los de vehículos usados. al respecto, resulta oportuno 
transcribir la parte considerativa del acuerdo impugnado que, en la parte que 
interesa, indica:

"Que, sin embargo, la importación de vehículos usados equipados con 
motores a diésel con peso bruto vehicular superior a 3,857 kilogramos es 
una situación que no está prevista en la Norma oficial mexicana Nom044 
SemarNat2006 y que, con la finalidad de preservar la dinámica regulatoria 
para mejorar la calidad del aire en el país, aquellos vehículos que pretendan 
importarse de forma definitiva para circular en el territorio nacional, deben 
estar diseñados con tecnologías que cumplan con el estándar B de las tablas 
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1 y 2 de la mencionada norma, mismo que se encuentra vigente a partir de 
2008; Que lo anterior es así porque permitir el ingreso de vehículos con moto
res diseñados para cumplir con el estándar a de las tablas 1 y 2 de la norma 
oficial mexicana antes indicada que correspondan a tecnologías que ya no 
están vigentes, ni en la norma oficial antes indicada (estándar a de las tablas 
1 y 2) ni en sus países de origen (epa 1998 y euro iii), representa un retroceso 
en la adopción de políticas públicas para mejorar la calidad del aire en el país." 

247. esto significa que las restricciones que cita la quejosa en realidad 
se imponen tanto a los comerciantes de vehículos nuevos como a los de vehícu
los usados, con la única diferencia de que las limitaciones que se imponen a los 
primeros se desprenden directamente en la Norma oficial mexicana Nom
044SemarNat2006; mientras que las que aplican a los vehículos usados se 
formalizan en el acuerdo impugnado. 

248. así, al partir de una falsa premisa, como es que existen dos regíme
nes distintos que aplican a los vehículos nuevos y usados en relación con la 
imposibilidad de importar a territorio nacional vehículos cuyo motor tiene un 
modeloaño anterior a 2004, se desestiman los argumentos de la quejosa. por 
analogía, apoya la anterior determinación la tesis jurisprudencial de rubro: 
"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que Se SuSteNtaN eN 
premiSaS FalSaS.",49 emitida por la Segunda Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y que comparte la primera Sala.

249. por lo que respecta a la argumentación de que la distinción que 
realiza el decreto entre los vehículos nuevos y los vehículos usados no persi
gue una finalidad legítima. al respecto, se observa que los artículos que esta
blecen limitaciones a la importación definitiva de vehículos usados, son los 
3, 4 y 5 del decreto.50 en dichos artículos, el decreto impugnado prevé conse

49 Jurisprudencia, décima Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012, 2a./J. 108/2012 (10a.), página 1326, cuyos rubro y texto son: 
"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que Se SuSteNtaN eN premiSaS FalSaS.— 
los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin 
práctico conduciría su análisis y calificación, pues al partir de una suposición que no resultó 
verdadera, su conclusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida."
50 "artículo 3. en la importación definitiva al país de vehículos usados bajo trato arancelario pre
ferencial previsto en los tratados de libre comercio y acuerdos comerciales de los que méxico es 
parte, el importador deberá cumplir con las formalidades y requisitos que dichos ordenamientos 
establecen, así como presentar ante la autoridad aduanera, por conducto de agente o apoderado 
aduanal, el certificado de origen válido o, en su caso, el documento comprobatorio de origen que 
corresponda de conformidad con las disposiciones aplicables, al momento de la importación. 
el certificado de origen o el documento comprobatorio de origen deberá estar debidamente re
quisitado, con información directamente proporcionada por la compañía armadora del vehículo
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cuencias distintas según sean vehículos originarios o no, y si están destina
dos a permanecer en la franja fronteriza o no. la única distinción que se 
advierte vinculada con la antigüedad del vehículo es la que establecen los 
numerales 4 y 5 del decreto. 

de que se trate, anexando el certificado o documento expedido por dicha compañía con base en 
el cual se obtuvo información respecto del origen del vehículo. en caso de no contar con el cer
tificado o documento expedido por la compañía armadora, el importador deberá presentar una 
declaración por escrito, bajo protesta de decir verdad, suscrita por la compañía armadora, en la 
que manifieste que el vehículo usado que se pretende importar fue fabricado, manufacturado o 
ensamblado como un bien originario, de conformidad con las disposiciones o reglas de origen 
aplicables al tratado o acuerdo correspondiente."
"artículo 4. los vehículos usados cuyo número de identificación vehicular corresponda al de 
fabricación o ensamble del vehículo en méxico, estados unidos de américa o Canadá y se clasi
fiquen conforme a la tarifa de la ley de los impuestos Generales de importación y de exportación 
en las fracciones arancelarias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 
8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de vehículos para el 
transporte de hasta quince personas; 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.23.02, 8704.31.05 u 8704.32.07, 
tratándose de vehículos para el transporte de mercancías; 8702.10.05 u 8702.90.06, tratándose 
de vehículos para el transporte de dieciséis o más personas; 8701.20.02, tratándose de tracto
res de carretera, u 8705.40.02, tratándose de camiones hormigonera, podrán ser importados 
definitivamente al territorio nacional, estableciéndose un arancel ad valórem de 10%, sin que se 
requiera certificado de origen ni permiso previo de la Secretaría de economía, siempre y cuando 
su añomodelo sea de ocho a nueve años anteriores al año en que se realice la importación. 
Cuando los vehículos a que se refiere este artículo se destinen a permanecer en la franja fronte
riza norte, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del estado 
de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, en el estado de Sonora, únicamente po
drán ser importados por residentes en dichas zonas. "la importación definitiva a que podrán 
optar los importadores en términos de este artículo se realizará conforme al procedimiento que 
establezca el Servicio de administración tributaria mediante reglas de carácter general. el do
cumento aduanero con el que se realice dicha importación únicamente podrá amparar un 
vehículo."
"artículo 5. los vehículos usados cuyo número de identificación vehicular corresponda al de 
fabricación o ensamble del vehículo en méxico, estados unidos de américa o Canadá y se clasi
fiquen conforme a la tarifa de la ley de los impuestos Generales de importación y de exportación 
en las fracciones arancelarias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 
8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de vehículos para el 
transporte de personas u 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.31.05 u 8704.32.07, tratándose de vehícu
los para el transporte de mercancías con peso total con carga máxima de hasta 11793 Kg., po
drán ser importados definitivamente por residentes en la franja fronteriza norte, en los estados 
de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del estado de Sonora y en los muni
cipios de Cananea y Caborca en el estado de Sonora, para permanecer en dichas zonas, sin que 
se requiera certificado de origen ni permiso previo de la Secretaría de economía, de conformidad 
con lo siguiente: i. Vehículos cuyo año modelo sea de cinco a nueve años anteriores al año en 
que se realice la importación, estableciéndose un arancel ad valórem de 1%, y ii. Vehículos cuyo 
año modelo sea de diez años anteriores al año en que se realice la importación, estableciéndose 
un arancel ad valórem de 10%. la importación definitiva a que podrán opta los importadores en 
términos de este artículo se realizará conforme al procedimiento que establezca el Servicio de 
administración tributaria mediante reglas de carácter general. el documento aduanero con el 
que se realice dicha importación únicamente podrá amparar un vehículo."
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250. al respecto, cabe señalar que los considerandos del acuerdo im
pugnado señalan: 

"Que por otro lado, a fin de que el Gobierno Federal prosiga con las 
acciones que, de manera independiente a lo previsto por el tlCaN, ha imple
mentado para ordenar el mercado de vehículos usados ligeros y pesados en 
el país, resulta conveniente permitir la importación definitiva de vehículos 
usados de manera gradual a los años de antigüedad de los mismos, cuyo 
número de identificación vehicular corresponda a un vehículo fabricado o 
ensamblado en méxico, estados unidos de américa o Canadá, mediante el 
establecimiento de una opción para realizar la importación con un arancel re
ducido, sin que se requiera permiso previo de importación y sin presentar un 
certificado de origen ."

251. esta distinción, como señala la autoridad, atiende a ordenar el 
mercado de vehículos, nuevos y usados en el país, tal como se analizará más 
adelante, en el apartado correspondiente a la cuestión ambiental. esta medi
da, además, no prohíbe la posibilidad de importar vehículos usados, sino que 
simplemente establece un arancel reducido para proceder a la importación 
de dichos vehículos, lo que supone un mínimo impacto objetivo sobre el ám
bito de ejercicio de la libertad de comercio. 

252. Libertad de comercio: ¿El acuerdo y las normas oficiales que 
se impugnan contravienen la libertad de comercio y la garantía de 
igualdad?

253. la quejosa aduce que el acuerdo y las normas oficiales que im
pugna contravienen la libertad de comercio y la garantía de igualdad, ambos 
previstos en el primer párrafo del artículo 5o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. lo anterior toda vez que restringe la importa
ción de vehículos cuyo año o modelo del motor corresponda al año dos mil 
cuatro o anteriores, sin justificación alguna.

254. por una parte, aduce, dicho acuerdo y la normatividad referida, res
tringen la libertad de comercio, la cual únicamente puede ser limitada en 
términos de lo establecido en el artículo 5o. constitucional; es decir, mediante 
una resolución gubernativa o determinación judicial, siempre que tal limitan
te encuentre razón en algún caso específico establecido en ley o que se afecten 
derechos de tercero o de la sociedad, y en este caso no existe ninguna de las 
afectaciones referidas, por lo que se debe declarar inconstitucional el acuer
do impugnado por restringir una actividad lícita.



389SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

255. por otra parte, los referidos actos reclamados también vulneran el 
derecho de igualdad, dado que la restricción aludida beneficia al resto de los 
comerciantes importadores de vehículos nuevos o usados, sin que exista jus
tificación constitucional alguna al respecto, ya que permite que sujetos que 
se encuentran en las mismas condiciones vendan vehículos de un modelo 
más reciente sin alguna razón que justifique tal distinción, aunado que se 
trata de un derecho que se encuentra amparado en el tratado de libre Co
mercio de américa del Norte. 

256. el derecho humano reconocido en el artículo 5o. constitucional 
que, en la parte que interesa, dispone lo siguiente: 

"artículo 5o. a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos. el ejerci
cio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se 
ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los 
términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad." 

257. Como se observa de su contenido, esta norma constitucional con
sagra el derecho de todas las personas a dedicarse a la profesión, industria, 
comercio o trabajo que escojan, siempre y cuando éstos sean lícitos, estable
ciendo sólo dos supuestos en que esta libertad podrá vedarse:

a) por determinación judicial, cuando se ofendan los derechos de ter
ceros; o,

b) por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la 
ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad.

258. los lineamientos que garantizan la llamada libertad de comercio, 
en términos del primer párrafo del artículo 5o. constitucional, se sustentan a 
su vez en principios fundamentales que constituyen requisitos necesarios que 
deben darse para que se haga exigible la garantía de mérito.

259. esto es así, ya que la libertad de comercio no se prevé de manera 
irrestricta e ilimitada, sino que se condiciona a la satisfacción de los mencio
nados presupuestos fundamentales.

260. lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia p./J. 28/99, de 
rubro: "liBertad de traBaJo. No eS aBSoluta de aCuerdo CoN loS 
priNCipioS FuNdameNtaleS Que la riGeN (artÍCulo 5o., pÁrraFo pri
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mero, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS).",51 y en la tesis p. lXXXViii/2000, de rubro: "liBertad de ComerCio. 
alCaNCeS de lo diSpueSto eN el artÍCulo 5o. de la CoNStituCióN 
Federal."52 

261. de lo anterior se colige que la interpretación constitucional de 
este alto tribunal revela que las limitaciones a la libertad de trabajo estableci
das en el propio precepto de la ley Fundamental, responden a la necesidad de 
proteger el interés público, lo que implica que la garantía en cuestión será 
exigible siempre y cuando la actividad, aunque lícita, no afecte el derecho de 
la sociedad; esto es, existe un imperativo que subyace frente al derecho de los 
gobernados en lo individual, en tanto que existe un valor que se pondera y 
asegura, que se traduce en la convivencia y bienestar social, lo que significa 
que se protege el interés de la sociedad por encima del particular y, en aras 
de ese interés mayor, se limita o condiciona el individual cuando con éste 

51 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, abril de 
1999, página 260, cuyo texto es: "la garantía individual de libertad de trabajo que consagra 
el artículo 5o., primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos no es 
absoluta, irrestricta e ilimitada, sino que, con base en los principios fundamentales que deben 
atenderse, su ejercicio se condiciona a la satisfacción de los siguientes presupuestos: a) que no 
se trate de una actividad ilícita; b) que no se afecten derechos de terceros; y, c) que no se afecten 
derechos de la sociedad en general. en lo referente al primer presupuesto, la garantía constitu
cional cobra vigencia en la medida que se refiera a una actividad lícita, esto es, que esté permi
tida por la ley. el segundo presupuesto normativo implica que la garantía no podrá ser exigida si 
la actividad a la que pretende dedicarse la persona conlleva a su vez la afectación de un derecho 
preferente tutelado por la ley en favor de otro. Finalmente, el tercer presupuesto implica que la 
garantía será exigible siempre y cuando la actividad, aunque lícita, no afecte el derecho de la so
ciedad, esto es, existe un imperativo que subyace frente al derecho de los gobernados en lo indi
vidual, en tanto que existe un valor que se pondera y asegura, que se traduce en la convivencia y 
bienestar social, lo que significa que se protege el interés de la sociedad por encima del particu
lar y, en aras de ese interés mayor se limita o condiciona el individual cuando con éste puede 
afectarse aquél en una proporción mayor del beneficio que obtendría el gobernado."
52 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, junio de 
2000, página 28, cuyo contenido es: "de la interpretación que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido sobre el artículo 5o. de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, se desprende que, por un lado, la garantía de libre comercio no es absoluta, 
irrestricta e ilimitada, sino que requiere que la actividad que realice el gobernado sea lícita, es 
decir, que esté permitida por la ley; y, por el otro, que el propio precepto establece que su ejerci
cio sólo puede limitarse en dos supuestos: por determinación judicial, cuando se lesionen los 
derechos de tercero, o bien, por resolución gubernativa en los casos específicos que marque la 
ley, siempre y cuando se ofendan los derechos de la sociedad. lo anterior implica que la garantía 
en cuestión será exigible en aquellos casos en que la actividad, aunque lícita, no afecte el interés 
público, entendido éste como el imperativo que subyace frente al derecho de los gobernados en 
lo individual que se traduce en la convivencia y bienestar social. en ese sentido, cuando a través 
de una resolución gubernativa se limite el ejercicio de la citada garantía, se requiere, necesaria
mente, que el ordenamiento que la restringe contenga un principio de razón legítima que susten
te el interés de la sociedad y que tienda a proteger sus derechos."
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puede afectarse aquél en una proporción mayor del beneficio que obtendría 
el gobernado.

262. en este sentido, para que operen los elementos fácticos que con
tienen las limitantes al ejercicio de la garantía de la libertad de trabajo, cuando 
se trate de una resolución gubernativa, se requiere necesariamente que el orde
namiento que la restringe contenga un principio de razón legítima que sus
tente el interés de la sociedad y que tienda a proteger los derechos de ésta.

263. ahora bien, para determinar si el acuerdo53 y las normas oficiales54 
violentan la garantía de libertad de comercio, debe determinarse previamente 
si se satisfacen los presupuestos que la norma constitucional establece.

264. por una parte, y en relación con la licitud de la actividad que re
quiere la norma constitucional, en el caso concreto se trata de importación 
de vehículos automotores usados y su licitud deriva de la facultad que el tra
tado de libre Comercio de américa del Norte le otorga a las partes de impor
tar dichos vehículos, principalmente aquellos que utilicen gasolina y diésel, 
los cuales no se encuentran prohibidos por ninguna ley y, por tanto, resulta 
una actividad lícita permitida.

265. por otra parte, en cuanto a que la actividad no debe afectar derechos 
de terceros, debe decirse que para la importación de vehículos se debe cum
plir con ciertos requisitos físicos y ambientales, así como conseguir las licen
cias y permisos que autoricen la entrada al país, de tal forma que, si se reúnen 
los requisitos necesarios para tal efecto, los interesados podrán dedicarse a 
esta actividad comercial, sin que ello pueda implicar afectación a derechos 
de terceros.

266. Finalmente, por cuanto hace a que no deben afectarse derechos 
de la sociedad, cabe señalar que la actividad comercial desarrollada por las 
empresas que importan vehículos automotores usados de años anteriores al 

53 acuerdo por el que se dan a conocer las condiciones ambientales a que se sujetará la importa
ción de vehículos usados equipados con motor a diésel y con un peso mayor a 3857 kilogramos.
54 Nom041SemarNat2006, que establece los límites máximos permisibles de emisión de ga
ses contaminantes provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que usan 
gasolina como combustible.
Nom047SemarNat1999, que establece las características de equipo y el procedimiento de 
certificación de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automo
tores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles 
alternos. 
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dos mil cuatro, puede implicar lesión al interés general, en la medida que po
drían ingresar al país vehículos automotores que no cumplan con los requisi
tos de importación referentes a las normas oficiales mexicanas que establecen 
restricciones sobre los límites máximos permisibles de emisión de gases con
taminantes provenientes del escape de vehículos, teniendo como consecuencia 
una afectación a la salud y al medio ambiente, por lo que esta actividad debe 
cumplir con los requisitos y medidas que se estimen necesarias para evitar cual
quier tipo de afectación a la sociedad y al medio ambiente.

267. lo anterior es así, toda vez que la actividad comercial desarrollada 
por la quejosa es susceptible de afectar los derechos a la sociedad, lo cual 
implica que la garantía de libertad de trabajo o comercio prevista en el artícu
lo 5o. constitucional no sea exigible, pues dicha actividad conlleva a su vez la 
afectación de un derecho preferente tutelado por la ley a favor de la colectivi
dad; en el caso se trata del derecho a la salud y a un ambiente sano, el cual 
se encuentra tutelado en el artículo 4o. constitucional, que establece que 
"... toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo 
y bienestar. el estado garantizará el respeto a este derecho. el daño y deterio
ro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos 
de lo dispuesto por la ley. ..."

268. por tanto, existe un valor que se pondera y asegura, mismo que se 
traduce en la convivencia y bienestar social, lo que significa que se protege el 
interés de la sociedad por encima del particular y, en aras de ese interés, se 
limita o condiciona el individual cuando con éste puede afectarse aquél en 
una proporción mayor del beneficio que obtendría el gobernado.

269. al respecto, es importante destacar que no toda restricción a la 
libertad de trabajo es constitucionalmente válida, aunque el fin de la norma 
sea regular una de las restricciones constitucionalmente previstas, pues 
para que una resolución gubernativa pueda establecer este tipo de limitante 
es necesario que se emita en los términos que marque la ley.

270. por tanto, es de concluirse que la norma oficial mexicana y el de
creto no violan la garantía de libertad de comercio establecido en el artículo 
5o. constitucional, pues, en el caso, si la quejosa cumple con los requisitos 
establecidos por la normatividad aplicable para importar vehículos usados, es
tará en aptitud de ejercer libremente su actividad.

271. Finalmente, la quejosa aduce que los referidos actos reclamados 
también vulneran el derecho de igualdad, dado que la restricción que le aplican 
beneficia al resto de los comerciantes importadores de vehículos nuevos o 
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usados, sin que exista justificación constitucional alguna al respecto, ya que 
permite que sujetos que se encuentran en las mismas condiciones vendan 
vehículos de un modelo más reciente sin alguna razón que argumente tal 
distinción. 

272. ahora bien, cabe destacar que la garantía de igualdad se encuen
tra implícitamente contenida en el artículo 5o. constitucional, toda vez que el 
disfrute pleno de la garantía de comercio otorgada en tal artículo exige nece
sariamente la actualización del principio de igualdad dado que jurídicamente 
la igualdad, se traduce en que varias personas que participen de la misma 
situación, tengan la posibilidad y la capacidad de ser titulares cualitativamen
te de los mismos derechos y obligaciones. en el caso concreto, quienes im
portan autos de años más recientes a los que importa la empresa quejosa 
tendrán menos requisitos para ingresarlos; sin embargo, esta distinción se 
encuentra justificada en la medida de que la finalidad de imponer más requi
sitos a los vehículos de dos mil cuatro y anteriores es para salvaguardar el 
medio ambiente, por lo que no se le puede dar el mismo trato.

273. lo anterior encuentra sustento en la tesis p. XC/2000, de rubro: 
"GaraNtÍa de iGualdad. eStÁ CoNteNida implÍCitameNte eN el ar
tÍCulo 5o. CoNStituCioNal."55 

55 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, junio de 
2000, página 26, cuyo contenido es: "el análisis del primer párrafo del artículo 5o. constitucional, 
que establece: ‘a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, 
comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. ...’, permite constatar, en principio, que este 
precepto garantiza a todos los gobernados, entre otras cosas, el ejercicio de las libertades de 
comercio y de industria que sean lícitas y, en segundo término, que esa facultad se otorga a 
todas las personas sin distinción alguna, es decir, sin hacer diferencias de nacionalidad, raza, 
religión o sexo, ya que su contenido no establece salvedad alguna al respecto; circunstancia que 
constituye un fundamento importante de la garantía de libertad de comercio, ya que el artículo 
5o. constitucional, al permitir a todas las personas ejercer el comercio o la industria que les 
acomode, siempre y cuando sean lícitos y no opere alguna de las limitantes a que alude el mismo 
numeral, excluye implícitamente de tal prerrogativa todo trato desigual que no pueda ser justifi
cado constitucionalmente o apoyado en el interés público, puesto que no debe soslayarse que el 
disfrute pleno de la garantía otorgada por la Carta magna en el imperativo de cuenta exige nece
sariamente la actualización del principio de igualdad material o real entre los titulares de esa 
garantía, dado que jurídicamente la igualdad se traduce en que varias personas, cuyo número es 
indeterminado, que participen de la misma situación, tengan la posibilidad y la capacidad de ser 
titulares cualitativamente de los mismos derechos y obligaciones que emanen de la ley aplicable 
frente al estado, lo cual estará en función de sus circunstancias particulares. en este sentido, el 
numeral 5o. constitucional prevé sustancialmente ese principio fundamental de igualdad, en virtud 
de que tiene como finalidad colocar a todos los gobernados, cualquiera que sea su categoría o 
condición social, en igualdad de condiciones frente a la necesidad de vida de escoger el comercio, 
el oficio, el trabajo o la industria que les acomode, con las únicas salvedades de que éstos sean 
lícitos y de que no ataquen los derechos de terceros ni ofendan los intereses de la sociedad.
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274. Protección al ambiente: ¿Las restricciones a la importación 
de vehículos usados que impone el acuerdo impugnado que tienden a 
proteger el ambiente, se contraponen a los artículos 904 y 907 del tratado 
de Libre Comercio de América del norte? ¿El "Acuerdo por el que se 
dan a conocer las condiciones ambientales a que se sujetará la impor
tación de vehículos usados equipados con motor a diésel y con peso 
bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos" viola la garantía de seguri
dad jurídica, en virtud de que impone una restricción al comercio que 
no tiene bases científicas, y que no es necesaria para el fin de la norma? 
¿El "Acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la norma ofi
cial Mexicana noM041SEMARnAt2006 (con diversas normas de Es
tados de la unión Americana …)", publicado en el diario oficial de la 
Federación el veinte de octubre de dos mil once, viola la norma Fun
damental, porque está emitido sin bases científicas, no es la medida 
idónea para proteger el ambiente, y porque proviene de autoridad 
incompetente?

275. por cuanto hace a las cuestiones pertenecientes a la protección al 
medio ambiente, en la parte conducente del primer concepto de violación, 
la quejosa aduce que las normas impugnadas violan los artículos 904 y 907 
del tratado de libre Comercio de américa del Norte, pues establecen restric
ciones a la importación de vehículos usados que no derivan de la evaluación 
de riesgo alguno, lo que convierte a la medida en arbitraria y limita de manera 
injustificada el libre comercio de uno de los bienes que autoriza el tratado en 
comento.

276. por lo que respecta al quinto concepto de violación, la quejosa se 
duele de que el "acuerdo por el que se dan a conocer las condiciones ambien
tales a que se sujetara la importación de vehículos usados equipados con 
motor a diésel y con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos" viola los 

"amparo en revisión 2352/97. **********. 6 de marzo de 2000. mayoría de ocho votos. disiden
tes: presidente Genaro david Góngora pimentel, José Vicente aguinaco alemán y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretario: eduardo 
Ferrer mac Gregor poisot.
"amparo en revisión 222/98. ********** 6 de marzo de 2000. mayoría de ocho votos. disidentes: 
presidente Genaro david Góngora pimentel, José Vicente aguinaco alemán y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretario: alfredo e.  
Báez lópez.
"amparo en revisión 2231/98. **********. 6 de marzo de 2000. mayoría de ocho votos. disiden
tes: presidente Genaro david Góngora pimentel, José Vicente aguinaco alemán y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretario: alfredo e.  
Báez lópez."
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artículos 1o., 14 y 16 constitucionales. aduce que el acuerdo de mérito no 
tiene una adecuación entre sus fundamentos y la conclusión a la que llega, 
pues en aras de reducir los vehículos que emiten partículas que dañen el 
medio ambiente, prohíbe la importación de autos, no con base en la cantidad 
de partículas que emiten, sino solamente tomando como referencia su año 
modelo.

277. añade que, si bien los artículos 904 y 907 del tratado prevén que 
las partes podrán establecer niveles de protección que consideren adecuados 
para alcanzar sus objetivos legítimos en materias como el medio ambiente, lo 
cierto es que lo tienen que hacer de tal manera que no se creen obstáculos 
innecesarios al comercio entre las partes y que no propicien la discriminación 
al hacer distinciones arbitrarias o injustificables, lo que, a juicio de la impe
trante, ocurre en el caso concreto, porque el acuerdo impugnado impide la 
importación de vehículos de motor a diésel, con peso mayor a 3,857 kilogra
mos, cuyos modelos sean 2003 y anteriores, sin que se den las razones por 
las que se estima que dichos vehículos no cumplen con las normas ambien
tales, y por qué los vehículos cuyos modelos sean 2004 o posteriores, sí cum
plen con dichas normas.

278. Concluye la quejosa que el acuerdo impugnado, a pesar de reco
nocer que los vehículos usados importados en su momento ya cumplían con 
las normas ambientales mexicanas e internacionales, sin ninguna razón la 
autoridad impide la importación de vehículos, cuyo modelo sea anterior a 
2004, lo que resulta contrario a las garantías previstas en los artículos 14 y 16 
constitucionales.

279. en el sexto concepto de violación, la quejosa señala que las auto
ridades responsables no vertieron un sustento científico ni bases objetivas de 
las que se desprendiera la necesidad de no permitir la importación de vehículos 
usados con las características señaladas.

280. para demostrar que dicha media no es necesaria, la parte quejosa 
aduce que la Nom045SemarNat2006 prevé diversos procedimientos aptos 
para determinar los límites máximos permisibles de opacidad del humo pro
veniente del escape de los vehículos automotores en circulación que tengan 
las mismas características de los vehículos mencionados. asimismo, dicha 
norma oficial precisa que en caso de que el vehículo no cumpla los estánda
res precisados, el propietario podrá realizar el mantenimiento necesario y vol
ver a realizar la verificación para el efecto de que pueda obtener el respectivo 
documento aprobatorio.
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281. argumenta que en lugar de limitar la importación definitiva de 
vehículos sólo con base en su año modelo, tal como lo hace el acuerdo im
pug nado, la autoridad tiene al alcance otras normas oficiales que también 
son aptas para proteger la salud y el medio ambiente; por ello, a juicio de la 
quejosa, sería suficiente para proteger el ambiente que los vehículos impor
tados, independientemente de su año modelo, cumplieran con la Nom045  
SemarNat2006.

282. insiste que el acuerdo reclamado sólo se basó en meras presun
ciones y que no menciona ni establece en su contenido aquellos datos que 
pudiera haber orillado a la Comisión de Comercio exterior para estimar que los 
vehículos de modelos anteriores a 2004, no cumplen con las normas epa 2004 
y euro iV. añade que, si bien con dichas normas se tiende a comprometer a 
las fabricantes o armadoras de vehículos para que cumplan con estándares 
máximos para controlar las emisiones de contaminantes en la atmósfera, no 
menos cierto resulta que ni en los considerandos del acuerdo, ni en las normas 
oficiales antes mencionadas, se establece el resultado y cuantificación de los 
estudios que se hayan hecho en relación con las emisiones de contaminan
tes por los vehículos del año referido.

283. por su parte, en el noveno concepto de violación, la quejosa im
pugna el acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la Norma oficial 
mexicana Nom041SemarNat2006, que establece los límites máximos per
misibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los 
vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible, 
y a la Norma oficial mexicana Nom047SemarNat1999, que establece las 
características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación 
de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos 
automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas 
natural u otros combustibles alternos, las regulaciones que se indican y 
sus respectivos procedimientos de evaluación de la conformidad y se recono
cen como válidos para efectos de acreditar su cumplimiento en los puntos de 
ingreso al país los certificados que se señalan.

284. la quejosa argumenta que dicha norma no se justifica con ningún 
estudio científico, ni señala, ni establece en su contenido si se basó en algún es
tudio científico, por lo que no puede establecerse con certeza que dicha norma 
concuerde con los estándares internacionales.

285. aduce la quejosa que el acuerdo tampoco está emitido por autori
dad competente, pues la autoridad emisora no se encuentra facultada para 
ello, máxime que en el acto reclamado no se citó un solo artículo que funda
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mente su competencia. Continúa al señalar que, si bien las autoridades invo
caron algunos preceptos intentando fundar su competencia, lo cierto es que 
ninguno de ellos establece de manera textual tal facultad de emitir normas 
ambientales en ese sentido.

286. Colige que el acuerdo referido exige un procedimiento de control 
de verificación respecto a la emisión de gases contaminantes cuando no exis
te posibilidad material para su cumplimiento, ya que no se han establecido 
centros de control vehicular con ese objeto, de tal suerte que no existe posi
bilidad para cumplir con la exigencia normativa.

287. a juicio de la ahora recurrente, no es en la importación de vehícu
los usados en donde deben controlarse los factores aludidos, sino en el otor
gamiento de permisos de circulación y en las verificaciones mecánicas y de 
contaminantes.

288. ahora bien, esta Sala estima que las restricciones a la importación 
de vehículos usados que impone el acuerdo impugnado que tiende a proteger 
el ambiente, no se contraponen a los artículos 904 y 907 del tratado de libre 
Comercio de américa del Norte, por los razonamientos siguientes:

289. esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya ha señalado que 
el tratado del libre Comercio de américa del Norte, conforme al artículo 133 
de la Constitución, es un ordenamiento que forma parte de las normas su
periores en el ordenamiento jurídico mexicano, por lo que las autoridades 
emisoras de las normas secundarias tienen que adecuar sus contenidos nor
mativos a dicho tratado. de tal suerte, es procedente evaluar las normas im
pugnadas a la luz de dicho ordenamiento internacional.

290. en esa tesitura, se analiza el concepto de violación de la parte 
quejosa en el que se duele de que las disposiciones contenidas en el "acuer
do por el que se dan a conocer las condiciones ambientales a que se sujetará 
la importación de vehículos usados equipados con motor a diésel y con peso 
bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos", se contrapone con lo establecido 
en los artículos 904 y 907 del tratado en comento.

291. el acuerdo publicado en el diario oficial de la Federación el veinte 
de abril de dos mil once ahora impugnado, contiene un único artículo, que 
es del tenor literal siguiente:

"Único. el presente acuerdo tiene como propósito establecer condicio
nes ambientales consistentes con la normatividad ambiental en materia de 
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límites máximos permisibles de emisión de contaminantes y de opacidad 
de humo, a la atmósfera establecida para los vehículos automotores equipa
dos con motor a diésel y con peso bruto vehicular mayor a 3857 kilogramos, 
que se importaron, ensamblaron y produjeron en el país y que actualmente 
circulan en territorio nacional, con el fin de garantizar la protección al medio 
ambiente y la reducción de emisiones de contaminantes a la atmósfera.

"para ello, los interesados en importar de manera definitiva al territorio 
nacional vehículos automotores usados con las características de motor a 
diésel y con el peso bruto vehicular señalados en el párrafo anterior y que se 
encuentren clasificados en las fracciones arancelarias 8701.20.02, 8704.22.07, 
8704.23.02, 8702.10.05, 8704.21.04 y 8705.40.02 conforme a la tarifa de la ley 
de los impuestos Generales de importación y de exportación, podrán llevar a 
cabo dicha importación, siempre que el añomodelo del motor corresponda 
a 2004 y posteriores, pues con ello se demuestra que dichos motores fueron 
diseñados para cumplir los límites máximos permisibles de emisiones conta
minantes y de opacidad de humo de la normatividad ambiental adoptada en 
nuestro país. 

"lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables para la importación definitiva de vehículos 
usados, así como de aquellas que deban acatarse para su circulación dentro 
del territorio nacional."

292. Con base en dicha norma, los vehículos equipados con motor de 
diésel cuyo peso bruto vehicular sea mayor a 3857 kilogramos, y cuyo año 
modelo sea anterior a dos mil cuatro, no podrán ser importados. lo anterior, 
señaló la autoridad emisora, en aras de garantizar la protección al medio am
biente y la reducción de emisiones de contaminantes en la atmósfera.

293. esa es la norma que la quejosa estima no corresponde con el tra
tado de libre Comercio de américa del Norte, en específico, con los artículos 
904 y 907, por lo cual, lo conducente es traerlos a colación, así como los diver
sos 905 y 906, para contextualizarlos:

"artículo 904. principales derechos y obligaciones

"derecho a adoptar medidas relativas a normalización

"1. de conformidad con este tratado, cada una de las partes podrá adop
tar, mantener o aplicar cualquier medida relativa a normalización, incluso 
cualquier medida referente a la seguridad o a la protección de la vida o la 
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salud humana, animal o vegetal, del medio ambiente, o del consumidor, al igual 
que cualquier medida que asegure su cumplimiento o aplicación. dichas me
didas incluyen aquellas que prohíban la importación de algún bien o la presta
ción de un servicio por un prestador de servicios de otra parte que no cumpla 
con los requisitos aplicables exigidos por tales medidas o no concluya los 
pro cedimientos de aprobación de la parte.

"derecho a fijar el nivel de protección

"2. No obstante cualquier otra disposición de este capítulo, cada una 
de las partes podrá fijar los niveles de protección que considere apropiado 
para lograr sus objetivos legítimos en materia de seguridad o de protección 
de la vida o la salud humana, animal o vegetal, así como del medio ambiente 
o de los consumidores, de conformidad con el artículo 907(2).

"trato no discriminatorio

"3. en cuanto a sus medidas relativas a normalización, cada una de las 
partes otorgará a los proveedores de bienes o a los prestadores de servicios 
de otra parte:

"(a) trato nacional de acuerdo con los artículos 301, ‘acceso al merca
do’, o 1202, ‘Comercio transfronterizo en servicios’; y

"(b) trato no menos favorable que el que otorgue a bienes similares de 
cualquier otro país o, en circunstancias similares, a prestadores de servicios 
de cualquier otro país.

"obstáculos innecesarios

"4. Ninguna de las partes podrá elaborar, adoptar, mantener o aplicar 
medidas relativas a normalización que tengan por objeto o efecto crear obs
táculos innecesarios al comercio entre las partes. No se considerará que una 
medida crea obstáculos innecesarios al comercio cuando:

"(a) la finalidad demostrable de la medida sea lograr un objetivo le
gítimo; y

"(b) la medida no funcione de manera que excluya bienes de otra parte 
que cumplan con ese objetivo legítimo."

"artículo 905. uso de normas internacionales 
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"1. Cada una de las partes utilizará, como base para sus propias medi
das relativas a normalización, las normas internacionales pertinentes o de 
adopción inminente, excepto cuando esas normas no constituyan un medio 
eficaz o adecuado para lograr sus objetivos legítimos, por ejemplo, debido a 
factores fundamentales de naturaleza climática, geográfica, tecnológica o de 
infraestructura o bien por razones científicamente justificadas o porque no se 
obtenga el nivel de protección que la parte considere adecuado.

"2. Se presumirá que la medida relativa a normalización de una parte 
que se ajuste a una norma internacional, es compatible con los párrafos 3 y 4 
del artículo 904.

"3. Nada de lo dispuesto en el párrafo 1 se interpretará en el sentido de 
impedir a una parte, en la prosecución de sus objetivos legítimos, el adoptar, 
mantener o aplicar cualquier medida relativa a normalización que tenga por 
resultado un nivel de protección superior al que se hubiera obtenido si la 
medida se basara en una norma internacional pertinente."

"artículo 906. Compatibilidad y equivalencia

"1. reconociendo el papel central que las medidas relativas a normali
zación desempeñan en la consecución de objetivos legítimos, las partes tra
bajarán de manera conjunta, de conformidad con este capítulo, para fortalecer 
el nivel de seguridad y de protección de la vida o la salud humana, animal o 
vegetal, del medio ambiente y de los consumidores.

"2. las partes harán compatibles, en el mayor grado posible, sus res
pectivas medidas relativas a normalización, sin reducir el nivel de seguridad 
o de protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal, del medio 
ambiente o de los consumidores, sin perjuicio de los derechos que confiera 
este capítulo a cualquier parte y tomando en cuenta las actividades interna
cionales de normalización, con el fin de facilitar el comercio de un bien o 
servicio entre las partes.

"3. en adición a lo dispuesto en los artículos 902 y 905, a petición de 
otra parte, una parte procurará, mediante las medidas apropiadas, promover 
la compatibilidad de una norma o un procedimiento de evaluación de la con
formidad específico que exista en su territorio, con las normas o procedimien
tos de evaluación de la conformidad que existan en territorio de la otra parte. 

"4. Cada parte importadora brindará un reglamento técnico que adopte 
o mantenga una parte exportadora trato equivalente al que daría a uno propio 
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cuando, en cooperación con la parte importadora, la parte exportadora de
muestre a satisfacción de la parte importadora que su reglamento técnico 
cumple de manera adecuada con los objetivos legítimos de la parte importa
dora. ..."

"artículo 907. evaluación del riesgo

1. "en la búsqueda de sus objetivos legítimos, cada una de las partes 
podrá llevar a cabo evaluaciones del riesgo. al realizar la evaluación, una 
parte podrá tomar en cuenta, entre otros factores relacionados con un bien o 
servicio:

"a. la evidencia científica o la información técnica disponibles; 

"b. el uso final previsto;

"c. los procesos o métodos de producción, de operación, de inspección, 
de muestreo o de prueba; o

"d. las condiciones ambientales.

"2. Cuando una de las partes, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 904(2) establezca un nivel de protección que considere apropiado y 
efectúe una evaluación del riesgo, deberá evitar distinciones arbitrarias o in
justificables entre bienes y servicios similares en el nivel de protección que 
considere apropiado, si tales distinciones:

"a. tienen por efecto una discriminación arbitraria o injustificable con
tra bienes o proveedores de servicios de otra de las partes; 

"b. constituyen una restricción encubierta al comercio entre las partes; o

"c. discriminan entre bienes o servicios similares para el mismo uso de 
conformidad con las mismas condiciones, que planteen el mismo nivel de ries
go y que otorguen beneficios similares.

"3. Cuando la parte que lleve a cabo una evaluación del riesgo determi
ne que la evidencia científica u otra información disponible es insuficiente 
para completar la evaluación, podrá adoptar un reglamento técnico de mane
ra provisional fundamentado en la información pertinente disponible. una vez 
que se le haya presentado la información suficiente para completar la evalua
ción del riesgo y dentro de un plazo razonable, la parte concluirá su evaluación, 
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revisará y, cuando proceda, modificará el reglamento técnico provisional a la 
luz de dicha evaluación."

"3. Cuando la parte que lleve a cabo una evaluación del riesgo concluya 
que los conocimientos científicos u otra información disponible es insuficien
te para completar la evaluación, podrá adoptar un reglamento técnico de ma
nera provisional fundamentado en la información pertinente disponible. una vez 
que se le haya presentado la información suficiente para completar la evalua
ción del riesgo la parte tendrá un plazo razonable para concluir su evaluación, 
y revisar y, cuando proceda, reconsiderar, el reglamento técnico provisional a 
la luz de dicha evaluación."

"a) tienen por efecto una discriminación arbitraria o injustificable con
tra bienes o proveedores de servicios de otra de las partes; ..."

"b) constituyen una restricción encubierta al comercio entre las partes; o ..."

"c) discriminan entre bienes o servicios similares para el mismo uso 
de conformidad con las mismas condiciones, que planteen el mismo nivel de 
riesgo y que otorguen beneficios similares."

294. puede señalarse, entonces, que si bien el objetivo general del tra
tado de libre Comercio de américa del Norte es crear una zona de comercio 
que no tenga obstáculos ni restricciones para facilitar el intercambio de bie
nes ente los países contratantes,56 también es evidente que los países que 
signaron dicho convenio acordaron establecer que era válido que las partes 
adoptaran "barreras técnicas al comercio",57 sujetándose a ciertos principios y 
restricciones.

295. en esa tesitura se encuentran los preceptos transcritos pues, preci
samente, en el artículo 907, párrafo 1o., se prevé que las partes están faculta
das para normalizar la importación de ciertos productos, e incluso establecer 
medidas que pueden consistir hasta en prohibir la importación, con el objetivo 
de proteger ciertos intereses o bienes que los países firmantes consideraron 
enunciativamente como razones legítimas. dicha situación se refrenda inclu
so en el párrafo 2o. del mismo artículo 907, al establecer como un derecho de 
los países suscriptores a fijar un nivel de protección que considere apropiado 
para lograr sus objetivos legítimos.

56 Véase el Preámbulo y la primera parte (artículos 101 a 105) del tratado de libre Comercio de 
américa del Norte.
57 Tercera parte del tratado de libre Comercio de américa del Norte.
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296. No obstante, aunque se pueden establecer restricciones técnicas 
al comercio, éstas deben reunir diversos requisitos, sobre la ratio de que el 
tratado en general busca que las relaciones comerciales estén en un plano 
de la mayor libertad y que por excepción proceda imponer obstáculos que 
protejan otro tipo de bienes jurídicos.

297. de esa manera, los artículos transcritos señalan que las medidas 
que impongan restricciones al comercio deben reunir ciertos requisitos de 
validez con la finalidad de que no se utilicen para obstaculizar innecesaria
mente el comercio o para establecer un trato discriminatorio hacia una de las 
partes, por lo que los requisitos que el tratado impone a los estados para es
tablecer medidas normalizadoras o protectoras se pueden resumir en los si
guiente puntos:

• trato de nacional de los productos al interior (artículo 904, párrafo 3, 
inciso a);

• trato no menos favorable que se otorgue a bienes similares de cual
quier otro país (artículo 904, párrafo 3, inciso b);

• Que constituyan obstáculos innecesarios al comercio (artículo 904, 
párrafo 4);

• al establecer un nivel de protección y realizar una evaluación del 
riesgo, evitar restricciones arbitrarias o injustificables estableciendo distin
ciones que tengan por efecto (artículo 907, párrafo 1);

• Crear una discriminación arbitraria o injustificable (artículo 907, pá
rrafo 1, inciso a);

• restricción encubierta al comercio entre las parte (artículo 907, pá
rrafo 1, inciso b);

• de crear discriminación entre bienes o servicios similares para el mismo 
uso (artículo 907, párrafo 1, inciso c).

298. precisado lo anterior, lo conducente es analizar el planteamiento 
de la quejosa en el que aduce que la norma que impide la importación de 
vehículos con ciertas características violenta el artículo 904, párrafo 2 y el 907, 
párrafo 1, en el sentido de que no se realizó una evaluación de riesgo que 
justificara dicha medida, por lo que estima que es una medida arbitraria que li
mita de manera injustificada el comercio de bienes entre las partes.
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299. esta primera Sala estima que dicho planteamiento es infundado 
en la medida de que se cumple con los extremos del tratado, pues la norma 
impugnada persigue un objetivo legítimo de acuerdo con el mismo pacto y se 
justifica con estándares científicos que incluso son de carácter internacional.

300. en efecto, el primer requisito para estimar que la medida es acorde 
con el tratado, es que su objetivo se considere legítimo. en ese sentido, de la 
lectura de la norma impugnada así como de sus motivaciones, se puede infe
rir que su objetivo está encaminado a proteger el medio ambiente, pues así lo 
establece literalmente su artículo único, al señalar que: "el presente acuerdo 
tiene como propósito establecer condiciones ambientales consistentes con 
la normatividad ambiental en materia de límites máximos permisibles de emi
sión de contaminantes y de opacidad de humo, a la atmósfera establecida 
para los vehículos automotores equipados con motor a diésel y con peso bruto 
vehicular mayor a 3,857 kilogramos …"

301. la protección del medio ambiente es un objetivo considerado como 
legítimo para establecer barreras al comercio, por el propio tratado de libre 
comercio, tal como se menciona explícitamente en los artículos 904, 906 y 
907 que ya quedaron transcritos con antelación, así como en el artículo 915 
que, en la parte conducente, señala: 

"artículo 915. definiciones

"1. para efectos de este capítulo: … 

"objetivo legítimo incluye un objetivo tal como: ... (b) la protección de la 
vida y la salud humana, animal y vegetal, del ambiente y de los consumidores 
(incluidos asuntos relativos a la calidad e identidad de bienes o servicios)."

302. Cabe hacer notar que las partes firmantes del tratado de libre comer
cio que aquí se analiza, han signado uno diverso consistente en el "acuerdo 
de Cooperación ambiental de américa del Norte entre el Gobierno de los es
tados unidos mexicanos, el Gobierno de Canadá y el Gobierno de los estados 
unidos de américa 1993", publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y tres. en dicho acuerdo 
internacional, las partes reconocieron su obligación de proteger el medio am
biente estableciendo para tal efecto ciertas directrices a seguir,58 como 

58 "acuerdo de Cooperación ambiental de américa del Norte. 
"artículo 2 
"Compromisos generales:
"1. Con relación a su territorio, cada una de las partes:
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promover el uso de instrumentos económicos para la eficiente consecución 
de las metas ambientales.

303. asimismo, la protección del medio ambiente es un objetivo legítimo, 
en tanto que en la Constitución política de los estados unidos mexicanos está 
previsto el derecho de todas las personas "a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar. el estado garantizará el respeto a este derecho".59 

304. de igual manera, en el artículo 1o. de la Norma Fundamental, se 
reconocen y protegen los derechos humanos de fuente internacional, deriva
dos de los pactos internacionales que haya suscrito méxico, como el "pacto 
internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales", publicado en 
el diario oficial de la Federación el doce de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno. en dicho pacto se reconoce igualmente, en su artículo 12: "1. … el de
recho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental. 2. entre las medidas que deberán adoptar los estados partes en el 
pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las 
necesarias para: … b) el mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene 
del trabajo y del medio ambiente."

305. en esa tesitura, es inconcuso que la protección del medio ambiente 
es un objetivo legítimo para el estado mexicano, pues tanto la Norma Funda
mental como diversos tratados internacionales, incluido el de libre comercio 
de américa del Norte, así lo reconocen, máxime si incluso se tutela como 
un derecho humano de todas las personas.

306. ahora bien, precisado que la protección del medio ambiente es un 
objetivo legítimo del estado mexicano, lo restante es analizar si la restricción 

"(a) periódicamente elaborará y pondrá a disposición pública informes sobre el estado del medio 
ambiente;
"(b) elaborará y revisará medidas para hacer frente a las contingencias ambientales;
"(c) promoverá la educación en asuntos ambientales, incluida la legislación ambiental;
"(d) fomentará la investigación científica y el desarrollo de tecnología en materia ambiental;
"(e) evaluará los impactos ambientales, cuando proceda; y
"(f) promoverá el uso de instrumentos económicos para la eficiente consecución de las metas 
ambientales.
"2. Cada una de las partes examinará la posibilidad de incorporar a su derecho cualquier reco
mendación que elabore el consejo conforme al artículo 10(5)(b).
"3. Cada una de las partes examinará la posibilidad de prohibir la exportación a territorio de otras 
partes de pesticidas o de sustancias tóxicas cuyo uso esté prohibido en su propio territorio. 
Cuando una parte adopte una medida que prohíba o límite de manera rigurosa el uso de dicha 
sustancia en su territorio, lo notificará a las otras partes, ya sea directamente o a través de una 
organización internacional pertinente."
59 artículo 4o., párrafo 5o., de la Constitución.
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impuesta no afecta de manera arbitraria e injustificada el comercio, ya que, 
según la quejosa, no se realizó la evaluación del riesgo prevista por el mismo 
tratado.

307. el artículo 904, párrafo 2o., del tratado de libre Comercio de amé
rica del Norte señala que las partes tienen la facultad de fijar los niveles de 
protección que consideren apropiados para lograr sus objetivos legítimos. 
por su parte, el artículo 907, primer párrafo, arriba citado, precisa que "en la 
búsqueda de sus objetivos legítimos, cada una de las partes podrá llevar a 
cabo evaluaciones del riesgo. al realizar la evaluación, una parte podrá tomar 
en cuenta, entre otros factores relacionados con un bien o servicio: a) la evi
dencia científica o la información técnica disponibles; b) el uso final previsto; 
c) los procesos o métodos de producción, de operación, de inspección, de 
muestreo o de prueba; o d) las condiciones ambientales."

308. asimismo, el segundo párrafo del mismo numeral prevé que cuan
do se "...establezca un nivel de protección que considere apropiado y efectúe 
una evaluación del riesgo, deberá evitar distinciones arbitrarias o injustifica
bles entre bienes y servicios similares en el nivel de protección que considere 
apropiado, si tales distinciones: (a) tienen por efecto una discriminación arbi
traria o injustificable contra bienes o proveedores de servicios de otra de las 
partes; …"

309. Con dichas bases normativas, se estima que es infundado el con
cepto de violación relativo, en virtud de que la autoridad responsable, al emitir 
la norma, sí realizó una evaluación del riesgo adecuada y estableció un nivel 
de protección sin hacer distinciones arbitrarias ni injustificables, con base en 
las siguientes consideraciones:

310. de conformidad con el tratado de libre Comercio una evaluación 
de riesgo significa: "artículo 915 definiciones 1. para efectos de este capítulo: 
evaluación del riesgo significa la evaluación de la posibilidad de que haya 
efectos adversos."

311. en ese entendido, en el acuerdo impugnado, en una amplia moti
vación, se señaló que el humo que proviene del escape de los vehículos con 
motor propulsado con el combustible diésel, puede generar emisiones a la 
atmósfera que deterioran la calidad del aire, lo que hace necesario su control 
a través del establecimiento de los niveles máximos permisibles de emi
sión que aseguren la preservación del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente.
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312. asimismo, tomó en cuenta que la agencia de protección ambien
tal de los estados unidos de américa (normatividad epa por sus siglas  
en inglés) establece normas que prevén métodos y procedimientos que ase
guran el diseño de motores que emitan la cantidad permisible de partículas 
que no dañen el medio ambiente. igualmente, se consideró que la unión 
europea cuenta con estándares de emisiones de humo máximas para que no 
sean consideradas como dañinas, las cuales son conocidas como normativi
dad euro.

313. también se señaló que las emisiones de partículas se vinculan 
directamente con el año modelo de fabricación de los motores incorporados 
en vehículos con peso bruto vehicular superior a 3,857 kilogramos, porque 
dependen de las características de diseño del mismo, tales como desplaza
miento, configuración de cilindros, potencia y sistemas de control de emisio
nes; es decir, no pueden fabricarse motores sin tener como objetivo el que, una 
vez en operación, sus emisiones cumplan con los límites máximos permisi
bles establecidos en la normatividad ambiental en materia de emisiones a la 
atmósfera.

 
314. en el acuerdo reclamado también se consideró que en méxico la 

norma vigente (Nom044SemarNat2006) que regula las emisiones máxi
mas de partículas de motores nuevos que usan diésel como combustible y 
que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores con peso bruto 
vehicular mayor a 3,857 kilogramos, está conforme con la normatividad de 
producción EPA 2004 y EURO iV.

315. por tanto, el acuerdo tomando en consideración que todos los 
vehículos usados que circulan en los estados unidos de américa y que en su 
momento se vendieron como nuevos a partir de 2004, debieron certificar sus 
emisiones bajo la normatividad de producción vigente en ese país, es decir 
epa 2004. por lo que en el acuerdo impugnado se establece como condi
ción ambiental que el año modelo de los motores a diésel incorporados a los 
vehículos usados con peso bruto vehicular superior a los 3857 kilogramos de 
procedencia extranjera sea el 2004 y siguientes, pues esta condición integra 
también a los vehículos fabricados en cumplimiento a la normatividad euro 
iV, que estuvieron vigentes para vehículos nuevos a partir de 2005; razón por 
la cual, los vehículos producidos en el año 2003 y anteriores no pueden cum
plir con la normatividad ambiental vigente para la producción de vehículos.

316. de lo anterior puede inferirse válidamente que la evaluación de 
riesgo efectuada por la Secretaría del medio ambiente se basa en varios de los 
factores que prevé el tratado, a saber, la evidencia científica o la información 
técnica disponibles, los procesos o métodos de producción, así como las condi
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ciones ambientales. esto es, la autoridad evaluó que los motores fabricados 
o producidos con una normatividad correspondiente al año 2003 o anteriores, 
no cumplen con las normas técnicas epa 2004 y euro iV, por lo que son 
susceptibles de dañar el medio ambiente, ya que sus emisiones serán siem
pre mayores a las permitidas por la normatividad vigente nacional, para la 
producción vehicular.

317. Con base en las argumentaciones anteriores, esta primera Sala 
estima que la disposición impugnada sí se encuentra justificada y no es arbi
traria ni discriminatoria, pues el nivel de protección consistente en prohibir la 
importación de vehículos cuyo motor trabaje con combustible diésel, cuyo 
peso sea mayor a 3857 kilogramos y cuyo modelo de fabricación sea anterior 
a 2004, pues dichos vehículos están imposibilitados para cumplir con la nor
matividad ambiental mexicana que se basa en las normas de producción y 
diseño de motores vigentes en estados unidos y en la unión europea.

318. por todo lo anterior, se concluye que la parte correspondiente del 
primer concepto de violación es infundada.

319. ahora bien, el acuerdo por el que se dan a conocer las condiciones 
ambientales a que se sujetará la importación de vehículos usados equipados 
con motor a diésel y con peso bruto vehicular mayor a 3857 kilogramos, no 
viola la garantía de seguridad jurídica, con base en las siguientes conside
raciones:

320. Conforme a lo planteado por la quejosa, en el sentido de que el 
acuerdo impugnado viola la garantía de seguridad jurídica prevista en el ar
tículo 16 de la Constitución, en virtud de que no tiene bases científicas, debe 
primeramente señalarse qué estándar de motivación es el adecuado para ana
lizar dicha cuestión; esto es, si debe analizarse bajo un escrutinio estricto o 
bajo uno moderado.

321. el acuerdo que se impugna, aunque proviene de una autoridad 
administrativa, consiste en una norma general, que podría considerarse una 
norma que es materialmente legislativa.

322. es preciso establecer que este alto tribunal ha establecido diver
sos estándares de escrutinio que deben observarse al analizar la constitucio
nalidad de una norma general. así, se ha fijado que en ciertos casos se debe 
prever una motivación reforzada, la cual se trata de una exigencia dirigida al 
emisor de ciertos actos o normas en los que puede llegar a afectarse algún 
derecho fundamental u otro bien relevante desde el punto de vista constitu
cional. precisamente, por el tipo de valor que queda en juego, es preciso que 
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quien emita el acto o la norma haya razonado su necesidad en la consecu
ción de los fines constitucionalmente legítimos, habiendo ponderado especí
ficamente las circunstancias concretas del caso. 

323. este estándar de control de la motivación de las normas generales 
es exigida por el tribunal Constitucional cuando detecta en el acto normativo 
que existe una "categoría sospechosa"; es decir, algún acto legislativo en el que 
se ven involucrados determinados valores constitucionales que eventualmen
te pueden ponerse en peligro con la implementación de la reforma o adición 
de que se trate. en estos, casos se estima que el legislador debe llevar a cabo 
un balance cuidadoso entre aquellos elementos que la ley o, en su caso, la 
norma general, establecen como requisitos necesarios para la emisión de 
una determinada norma o la realización de un determinado acto, por lo que 
el escrutinio que haga el Juez constitucional deberá ser estricto.

324. por su parte, se ha establecido que, en ciertos casos, la intensidad 
del escrutinio constitucional, a la luz de los principios democrático y de divi
sión de poderes, no es de carácter estricto, sino flexible o laxo, en razón de 
que el legislador cuenta con una amplia libertad en la configuración norma
tiva en cierta materia, de modo que a fin de no vulnerar la libertad política del 
legislador, en materias en donde la propia Constitución establece una amplia 
capacidad de intervención y regulación diferenciada del estado el escrutinio 
no puede ser estricto. así, considerando que cuando el texto constitucional 
establece un margen de discrecionalidad en ciertas materias, ello significa 
que las posibilidades de injerencia del Juez constitucional son menores y, por 
ende, la intensidad de su control se ve limitada, siempre y cuando las medidas 
normativas analizadas no tengan injerencia en alguna categoría sospecha.60 

325. en el caso concreto, se estima que la norma impugnada debe 
analizarse desde la perspectiva de un escrutinio flexible o laxo, pues, por un 
lado, las restricciones al comercio exterior están reservadas constitucional
mente a los poderes legislativo y ejecutivo Federales.61 por otro lado, la natu

60 Véanse las tesis de jurisprudencia 1a./J. 55/2006 y 1a./J. 84/2006 citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, septiembre de 
2006, página 75, con el rubro: "iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador 
reSpeta eSe priNCipio CoNStituCioNal." y tomo XXiV, noviembre de 2006, página 29, con 
el rubro: "aNÁliSiS CoNStituCioNal. Su iNteNSidad a la luZ de loS priNCipioS demo
CrÁtiCo Y de diViSióN de podereS.", respectivamente, controversia constitucional 32/2007. 
61 artículo 131 de la Constitución. "es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías 
que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como regla
mentar en todo tiempo y aun prohibir, por motivos de seguridad o de policía, la circulación en el 
interior de la república de toda clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia; pero sin 
que la misma Federación pueda establecer, ni dictar, en el distrito Federal, los impuestos y leyes que 
expresan las fracciones Vi y Vii del artículo 117.



410 OCTUBRE 2014

raleza de la medida corresponde a un órgano que pueda evaluar y desarrollar 
con elementos técnicos y científicos de qué manera las emisiones de humo 
proveniente de los vehículos automotores, dañan el medio ambiente, así 
como las características y máximos permisibles que se deben cumplir en 
aras mantener la calidad de aire necesaria para no dañar la salud de las per
sonas. el órgano señalado es la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales, pertenece al poder ejecutivo y su objeto principal es la tutela del 
medio ambiente y los recursos naturales.

326. por ello, este órgano jurisdiccional debe optar por un escrutinio no 
estricto, ya que no podría llegar al extremo de sustituirse en dicho órgano téc
nico para evaluar en el caso concreto si en efecto la medida corresponde con 
algún método científico o si su realización no es científicamente verificable; 
máxime sobre la base que la parte quejosa no aportó prueba pericial alguna 
que demuestre que la medida no tiene bases científicas o que no es verificable 
mediante algún método en particular.

327. ello, igualmente en virtud de que la norma impugnada no hace una 
distinción en torno a una de las categorías mencionadas en el artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como motivos prohi
bidos de discriminación, pues únicamente impide la importación de vehículos 
automotores a diésel, cuyo peso sea mayor a 3857 kilogramos y cuyo motor se 
haya producido en un año anterior a 2004. 

328. por tanto, puede válidamente inferirse que no incluye una directiva 
no articulada o delimitada en función del origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las capacidades diferentes, la religión, el estado civil o cualquier otra 
que permita identificar a una categoría de personas que compartan o hayan 
históricamente compartido una condición de exclusión, ni en torno a factores 
que atenten contra la dignidad humana o tengan por objeto anular o menos
cabar los derechos y libertades de las personas. 

329. tampoco procede el escrutinio estricto, en consideración de la 
naturaleza del derecho que la quejosa considera como afectado, ya que aun

"el ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la unión para aumentar, disminuir o suprimir 
las cuotas de las tarifas de exportación e importación, expedidas por el propio Congreso, y para 
crear otras; así como para restringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el 
tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio 
exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquiera 
otro propósito, en beneficio del país. el propio ejecutivo al enviar al Congreso el presupuesto fiscal 
de cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida."
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que la libertad de comercio e industria se cuenta entre las garantías indivi
duales fundamentales de los individuos, no puede pasarse por alto, por un 
lado, que se trata de un derecho que la Constitución consagra en una fórmula 
que alude a una extensa estructura regulativa condicionante y, por otro, que 
la norma impugnada no incide de modo central o determinante en el derecho 
a elegir una profesión u oficio, toda vez que la restricción introducida por la 
Secretaría del medio ambiente y recursos Naturales no implica una limitación 
a la posibilidad de ejercer el comercio exterior, sino que solamente impone 
condiciones a los automotores que se deseen importar, en aras de proteger el 
medio ambiente.

330. Sirve de sustento a todo lo anterior, la jurisprudencia obligatoria 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de iden
tificación y rubro son los siguientes: Novena Época, pleno, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, tesis 
p./J. 29/2011, página 20, de rubro: "proteCCióN a la Salud de loS No Fu
madoreS. laS NormaS Que reStriNGeN la poSiBilidad de Fumar 
eN eStaBleCimieNtoS merCaNtileS aBiertoS al pÚBliCo deBeN Ser 
aNaliZadaS BaJo eSCrutiNio No eStriCto."62 

331. ahora bien, desde la perspectiva de un escrutinio no estricto, se 
estima que la norma impugnada no viola la garantía de seguridad jurídica 
alegada, pues la autoridad emisora motivó con suficiencia su actuación de tal 
suerte que permite concluir que la regulación no es arbitraria ni caprichosa, 

62 texto: "No hay motivos para analizar las normas de la ley de protección a la Salud de los 
No Fumadores en el distrito Federal que restringen la posibilidad de fumar en establecimien
tos mercantiles abiertos al público bajo un escrutinio de constitucionalidad especialmente intenso. 
lo anterior, porque la normativa no introduce una clasificación articulada en torno a una de las 
categorías mencionadas en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos como motivos prohibidos de discriminación, pues prohíbe la actividad de fumar en 
ciertos establecimientos mercantiles de acceso al público y, por tanto, incluye una directiva no ar
ticulada o delimitada en función del origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades 
diferentes, la religión, el estado civil o cualquier otra que permita identificar a una categoría de 
personas que compartan o hayan históricamente compartido una condición de exclusión, ni en 
torno a factores que atenten contra la dignidad humana o tengan por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas. tampoco los hay cuando se considera la naturaleza del 
derecho afectado, ya que aunque la libertad de trabajo, comercio e industria se cuenta entre las 
garantías individuales fundamentales de los individuos, no puede pasarse por alto, por un lado, 
que se trata de un derecho que la Constitución consagra en una fórmula que alude a una extensa 
estructura regulativa condicionante y, por otro, que la norma impugnada no incide de modo 
central o determinante en el derecho a elegir una profesión u oficio, toda vez que la restricción 
introducida por el legislador no implica una limitación a la posibilidad de ser titular de un esta
blecimiento mercantil, sino solamente impone condiciones a algunas de las actividades que 
pueden desarrollarse en éste."
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sino que se basa en los estándares que prevén las normas vigentes de protec
ción al ambiente, tanto mexicanas como extranjeras. 

332. Si bien en la respuesta anterior, ya se ha establecido que la medida 
está justificada, con el riesgo de ser reiterativa, esta primera Sala estima per
tinente transcribir toda la parte considerativa de la norma que se impugna:

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

ACUERDO por el que se dan a conocer las condiciones ambientales a que se sujetará 
la importación de vehículos usados equipados con motor a diésel y con peso bruto 
vehicular mayor a 3,857 kilogramos.

al margen un sello con el escudo Nacional, que dice: estados unidos 
mexicanos.– Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales.– Secretaría de 
economía.

JuaN raFael elVira QueSada, secretario de medio ambiente y recur
sos Naturales y BruNo FraNCiSCo Ferrari GarCÍa de alBa, secretario de 
economía, con fundamento en los artículos 904.2, 907.1.d, 907.2 y 2101 del tratado 
de libre Comercio de américa del Norte; 5, inciso k) del tratado de libre Comer
cio con la unión europea; los artículos 317.2 y 1505 del tratado de libre Comercio 
entre los estados unidos mexicanos y las repúblicas de el Salvador, Guatemala y 
Honduras triángulo Norte; 32 Bis y 34 de la ley orgánica de la administración 
pública Federal; 5, fracciones iii, Xii, XiX y XX, y 111 de la ley General del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente y 4, fracción iii, 15, fracción Vi, 16, fracción 
Vi, y 17 de la ley de Comercio exterior, y

CONSIDERANDO

Que el 24 de marzo de 2009, se publicó en el diario oficial de la Federación 
el acuerdo por el que se dan a conocer las condiciones ambientales a que se 
sujetará la importación de vehículos usados equipados con motor a diésel y con 
peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, expedido por los secretarios de 
medio ambiente y recursos Naturales y de economía, en ejercicio de las atribu
ciones que les confieren los artículos 32 Bis y 34 de la ley orgánica de la admi
nistración pública Federal y 4, fracción iii, 15, fracción Vi, 16, fracción Vi y 17 de la 
ley de Comercio exterior;

Que por sentencias pronunciadas por el Cuarto tribunal Colegiado del dé
cimo Quinto Circuito en los amparos en revisión 111/2010 y 202/2010i de fechas 
29 de abril de 2010 y 28 de julio de 2010, respectivamente, dicha autoridad judicial 
federal, estimó que el referido acuerdo no se encontraba adecuadamente motiva
do, pues no expresaba las razones por las cuales los vehículos cuyo año modelo 
sea anterior a 2004, no cumplen con las Normas oficiales mexicanas vigentes 
en el país; 
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Que por lo anterior y atendiendo a los razonamientos de la autoridad judi
cial federal respecto de la motivación del citado acuerdo, las Secretarías de medio 
ambiente y recursos Naturales y de economía estiman que lo procedente es dejar 
sin efectos el acuerdo señalado en el primer considerando que antecede y emitir
lo debidamente motivado en los términos que a continuación se expresan:

Que el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos establece el derecho que toda persona tiene a un medio ambiente adecua
do para su desarrollo y bienestar y que, entre los aspectos que deben regularse 
para garantizar ese derecho, se encuentra el de asegurar una calidad del aire satis
factoria mediante el control de las emisiones de contaminantes a la atmósfera;

Que en cumplimiento con este mandato constitucional, el artículo 5, frac
ción Xii, de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente 
fa culta a la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales para regular 
la contaminación a la atmósfera proveniente de todo tipo de fuentes emisoras, así 
como la prevención y el control en zonas o en caso de fuentes fijas y móviles de 
jurisdicción federal; 

Que a su vez, el artículo 111 de la propia ley General, confiere a la citada 
dependencia del ejecutivo Federal la atribución de expedir Normas oficiales mexi
canas que establezcan los niveles máximos permisibles de emisión de conta
minantes a la atmósfera, provenientes de vehículos automotores nuevos en planta y de 
vehículos automotores en circulación, considerando los valores de concentración 
máxima de contaminantes en el ambiente permisibles para el ser humano;

Que por su parte el programa Sectorial de medio ambiente y recursos 
Naturales 20072012, señala en la estrategia 1, del objetivo 3 denominado "preven
ción y control de la contaminación", que se debe prevenir, reducir y controlar la 
emisión de contaminantes a la atmósfera para garantizar una adecuada calidad 
del aire que proteja la salud de la población y de los ecosistemas;

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 904.2 en relación con los 
diversos 907.1.d, 907.2 y 2101 todos del tratado de libre Comercio de américa del 
Norte; 5, inciso k) del tratado de libre Comercio con la unión europea; el acuerdo 
de asociación económica entre los estados unidos mexicanos y Japón y los ar
tículos 317.2 y 1505 del tratado de libre Comercio entre los estados unidos mexi
canos y las repúblicas de el Salvador, Guatemala y Honduras triángulo Norte se 
podrán establecer medidas que se consideren apropiadas para lograr sus objeti
vos legítimos en materia de protección del medio ambiente;

Que la ley de Comercio exterior faculta a la Secretaría de economía para 
establecer, conjuntamente con la autoridad competente, las medidas de regula
ción y restricción no arancelarias a la exportación o importación de mercancías, 
cuando se trate de situaciones no previstas por las Normas oficiales mexicanas en 
lo referente a seguridad nacional, salud pública, sanidad fitopecuaria o ecología;

Que el 22 de octubre de 1993 fue publicada en el diario oficial de la Federa
ción la NomCCat007eCol/1993, que establece los niveles máximos permisibles 
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de emisión de hidrocarburos, monóxidos de carbono, óxidos de nitrógeno, par
tículas suspendidas totales y opacidad de humo, provenientes del escape de mo
tores nuevos, que usan diésel como combustible y que se utilizarán para la 
propulsión de vehículos automotores, con peso vehicular mayor de 3,857 kilogra
mos, pues los vehículos automotores nuevos que usaban diésel como combusti
ble, generaban emisiones a la atmósfera que deterioraban la calidad del aire, lo 
que en ese momento hizo necesario su control a través del establecimiento de los 
niveles máximos permisibles de emisión que aseguraran la preservación del equi
librio ecológico y la protección al ambiente;

Que los niveles máximos permisibles de emisión y los niveles máximos 
per misibles de opacidad, previstos en las tablas 1 y 2 de la norma señalada en el 
párrafo anterior, se establecieron tomando en consideración el añomodelo del mo
tor, entendido como tal el periodo comprendido entre el 1 de enero del año en que 
estaba vigente la norma al 31 de diciembre del mismo año, conforme a la defini
ción contenida en el numeral 4.1 de la mencionada norma;

Que de la especificación 5.1 de la norma en mención se desprendía que en 
el establecimiento de los niveles máximos permisibles de emisión y de opacidad 
referidos en las tablas 1 y 2 de la misma, se tomó en consideración el año mode
lo en que se comercializaban los motores a diésel, así como los vehículos auto
moto res con peso bruto vehicular de 3,857 kilogramos que los contenían; dicho 
año mode lo correspondía al del motor, pues es el diseño de fabricación y no el 
periodo de comercialización lo que permitía el cumplimiento de los niveles esta
blecidos en la norma;

Que en las tablas 1 y 2 de la propia norma se precisaron los criterios que 
permitían acreditar el cumplimiento de los niveles máximos permisibles de emi
sión y opacidad definidos en dichas tablas; criterios entre los que se encuentra el 
que los motores estuvieran certificados con los métodos y procedimientos esta
blecidos en la normatividad de la agencia de protección ambiental de los estados 
unidos de américa (epa, por sus siglas en inglés) y que orientaban el diseño de 
motores que cumplieran con dicha normatividad ambiental;

Que el 12 de octubre de 2006 se publicó en el diario oficial de la Federación 
la Norma oficial mexicana Nom044SemarNat2006, que establece los límites 
máximos permisible de emisiones contaminantes de hidrocarburos (HC), hidrocar
buros no metano (HCNm), monóxido de carbono (Co), óxidos de nitrógeno (Nox), 
hidrocarburos no metano más óxidos de nitrógeno (HCNm+Nox), partículas (part) 
y opacidad del humo provenientes del escape de motores nuevos que usan diésel 
como combustible y que se utilizarán para la propulsión de vehículos automoto
res con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, así como provenientes del 
escape de unidades nuevas con peso vehicular mayor a 3,857 kilogramos equipa
das con este tipo de motores, misma que sustituyó a la señalada en el párrafo 
décimo que antecede;
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Que la Nom044SemarNat2006 señalada en el párrafo anterior adoptó, 
además de la normatividad epa, los estándares contenidos en las directivas de la 
unión europea en materia de emisiones a la atmósfera procedentes de motores y 
vehículos automotores con peso bruto vehicular superior 3,857 kilogramos, cono
cidas como normatividad euro, clasificando los niveles máximos permisibles de 
emisión y de opacidad en dos tablas, subdivididas en estándares, cuyos pará
metros corresponden, para el estándar a de la tabla 1 a la normatividad epa 1998 
y para el estándar B de la misma tabla a la normatividad epa 2004;

Que por lo que se refiere al estándar a de la tabla 2 los límites máximos 
permisibles de emisión se establecieron considerando los previstos en la norma
tividad euro iii, en tanto que en el estándar B de la misma tabla dichos niveles 
se definieron con base en la normatividad euro iV, adoptando para este estándar 
los límites máximos permisibles considerando la calidad de los combustibles dis
ponibles en el país;

Que los estándares contenidos en la norma oficial mexicana Nom044 
SemarNat2006 vigente, se vinculan directamente con el año modelo de fabrica
ción de los motores incorporados en vehículos con peso bruto vehicular superior 
a 3,857 kilogramos porque las emisiones de un motor dependen de las caracterís
ticas de diseño del mismo, tales como desplazamiento, configuración de cilin
dros, potencia y sistemas de control de emisiones, es decir, no pueden fabricarse 
motores sin tener como objetivo el que, una vez en operación, sus emisiones 
cumplan con los límites máximos permisibles establecidos en la normatividad 
ambiental en materia de emisiones a la atmósfera; 

Que por tanto la normatividad epa 1998 sólo podían cumplirla motores o 
vehículos equipados con los mismos, de año modelo 1998 a 2003, periodo en el que 
fueron fabricados; sin embargo en el estándar a de la tabla 1 de la norma oficial 
mexicana Nom044SemarNat2006 se estableció "…tabla 1…estándar a… lími
tes máximos permisibles para motores y/o unidades nuevos producidos en el año 
2006 y hasta junio de 2008…", con lo cual, reconociendo el desfase tecnológico 
entre la normatividad norteamericana y la nacional, se permitió la comercializa
ción de motores con año modelo 1998 a 2003;

Que la normatividad euro iii sólo podían cumplirla motores o vehículos 
equipados con los mismos, de año modelo 2000 a 2005, periodo en el que fueron 
fabricados; no obstante, en el estándar a de la tabla 2 de la norma oficial mexica
na Nom044SemarNat2006 se estableció "…tabla 2…estándar a… límites 
máximos permisibles para motores y/o unidades nuevos producidos en el año 
2006 y hasta junio de 2008…", con lo cual, reconociendo el desfase tecnológico 
entre la normatividad europea y la nacional, se permitió la comercialización de 
motores con año modelo 2000 a 2005;

Que de acuerdo a las especificaciones 5.1., tabla 1, infra y 5.2., tabla 2, 
infra; antes transcritas, los límites máximos permisibles del estándar a de las 
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tablas 1 y 2 estuvieron vigentes hasta junio de 2008 y, consecuentemente, a partir 
de esa fecha, los motores con año modelo 1998 a 2003 fabricados bajo la norma
tividad epa 1998 y aquellos cuyo año modelo era 2000 a 2005, fabricados bajo la 
normatividad euro iii, no podían incorporarse a vehículos nuevos, pues a partir 
del 1 de julio de 2008 entró en vigor el estándar B de las tablas 1 y 2 de la norma 
oficial mexicana Nom044SemarNat2006, que sólo pueden cumplir aquellos 
motores fabricados bajo la normatividad epa 2004 y euro iV, respectivamente; 

Que en este sentido, el estándar B de la tabla 1 de la norma oficial mexicana 
Nom044SemarNat2006 sólo pueden cumplirlo motores o vehículos equipados 
con los mismos, de año modelo 2004 y posteriores, ya que están diseñados bajo 
la normatividad epa 2004, en tanto que el estándar B de la tabla 2 sólo pueden 
cumplirlo aquellos motores, o vehículos equipados con los mismos que, con respec
to a la normatividad euro iV, corresponden a los años modelo 2005 y posteriores;

Que los límites máximos permisibles de emisiones y de opacidad estable
cidos en la norma Nom044SemarNat2006, inducen la adopción de tecnologías 
que propicien cada vez más una reducción de sus emisiones contaminantes, por 
lo que si se considera que los vehículos nuevos equipados con motores a diésel y 
con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, que cumplieron con el están
dar a de las tablas 1 y 2 de la Norma oficial mexicana en mención, circulan desde 
el año 2006 y que, a partir de 2008, entraron en circulación vehículos nuevos equi
pados con motores a diésel que, por su diseño, cumplen con el estándar B de las 
tablas 1 y 2 de citada norma, es claro que al exigir estándares cada vez más estric
tos, se contribuye a mejorar la calidad del aire en el país;

Que, sin embargo, la importación de vehículos usados equipados con mo
tores a diésel con peso bruto vehicular superior a 3,857 kilogramos es una situa
ción que no está prevista en la Norma oficial mexicana Nom044SemarNat2006 
y que, con la finalidad de preservar la dinámica regulatoria para mejorar la cali
dad del aire en el país, aquellos vehículos que pretendan importarse de forma 
definitiva para circular en el territorio nacional, deben estar diseñados con tecno
logías que cumplan con el estándar B de las tablas 1 y 2 de la mencionada norma, 
mismo que se encuentra vigente a partir de 2008;

Que lo anterior es así porque permitir el ingreso de vehículos con motores 
diseñados para cumplir con el estándar a de las tablas 1 y 2 de la norma oficial 
mexicana antes indicada que correspondan a tecnologías que ya no están vigen
tes, ni en la norma oficial antes indicada (estándar a de las tablas 1 y 2) ni en sus 
países de origen (epa 1998 y euro iii), representa un retroceso en la adopción de 
políticas públicas para mejorar la calidad del aire en el país;

Que considerando que el año modelo de los motores es la identificación 
que establece el fabricante para relacionar su diseño con la normatividad am
biental vigente en el momento de su fabricación, se estima necesario sujetar la 
importación definitiva de vehículos usados equipados con motores a diésel y con 
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peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, a que se acredite a través del año 
modelo del motor, el nivel de emisiones que generó dicho vehículo en su condi
ción de nuevo, ello en consistencia con los vehículos que circulan en territorio 
nacional y que, en su momento, siendo nuevos, cumplieron con el estándar B de 
las tablas 1 y 2 de la Norma oficial mexicana Nom044SemarNat2006 estándar 
que actualmente se encuentra vigente y que corresponde al año modelo 2004 y 
posteriores, para la tabla 1, y 2005 y posteriores para la tabla 2, ello como condición 
de carácter ambiental que, al no estar prevista en una norma oficial mexicana, es 
necesario que se establezca como una medida de restricción no arancelaria;

Que atendiendo a los razonamientos antes señalados y tomando en consi
deración que todos los vehículos usados que circulan en los estados unidos de 
américa y que en su momento se vendieron como nuevos a partir de 2004 debie
ron certificar sus emisiones bajo la normatividad vigente en ese país, es decir epa 
2004 y aquellos fabricados en europa, a su ingreso a territorio norteamericano ya 
cumplían con los límites máximos permisibles de la normatividad epa 2004, es 
por lo que en el presente acuerdo se establece como condición ambiental que el 
año modelo de los motores a diésel incorporados a los vehículos usados con peso 
bruto vehicular superior a los 3,857 kilogramos de procedencia extranjera sea el 
2004 y siguientes, pues esta condición integra también a los vehículos fabricados 
en cumplimiento a la normatividad euro iV que estuvieron vigentes para vehículos 
nuevos a partir de 2005; 

Que las condiciones de carácter ambiental que se prevén en el presente 
acuerdo no transgreden en forma alguna los compromisos adoptados a nivel in
ternacional, pues no crean obstáculos innecesarios al comercio, dado que los 
acuerdos comerciales celebrados por nuestro país contemplan la posibilidad de 
fijar los límites de protección que se consideren apropiados para lograr los objeti
vos legítimos del país en materia de medio ambiente y, como se ha expresado en 
los párrafos anteriores, se encuentra justificado, en su aspecto ambiental, el que los 
vehículos con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos que incorporan mo
tores a diésel de año modelo a partir de 2004, sean los que satisfacen los niveles 
de protección de la calidad del aire que los estados unidos mexicanos han adop
tado en su territorio a través de los límites máximos permisibles de emisión de 
contaminantes y de opacidad de humo provenientes de los vehículos antes seña
lados, vigentes a partir de 2008;

Que los vehículos destinados al transporte de diez o más personas, inclu
yendo el conductor, los camiones para el transporte de mercancías de peso total 
con carga máxima inferior o igual a 5 toneladas y los camiones hormigonera, 
clasificados en las fracciones arancelarias 8702.10.05, 8704.21.04 y 8705.40.02, 
así como las unidades para el transporte de mercancías clasificados en las 
fracciones arancelarias 8701.20.02, 8704.22.07 y 8704.23.02 están equipados con 
motor a diésel, por lo que las condiciones ambientales previstas en el presente 
acuerdo les resultan aplicables cuando su peso bruto vehicular sea mayor a 3,857 
kilogramos;
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Que de conformidad con la ley de Comercio exterior, la Comisión de Co
mercio exterior es un órgano de consulta obligatoria a cuya opinión debe someter
se el establecimiento de medidas de regulación y restricción no arancelarias a la 
importación y exportación de mercancías, como las previstas en el presente 
acuerdo, por lo que en sesión celebrada el 11 de abril de 2011, dicha Comisión 
emitió opinión favorable respecto de las condiciones ambientales previstas en el 
presente acuerdo, así como de la inclusión de las fracciones arancelarias señala
das en el párrafo anterior, …

333. de la lectura de estas consideraciones, se infiere que sí está moti
vada con suficiencia la medida y que no atiende a criterios arbitrarios ni irrazo
nables; sino que, por el contrario, al fijar como parámetro que sólo se podrán 
importar vehículos automotores propulsados por diésel y con peso mayor a 
3,857 kilogramos, siempre que sus motores hayan sido fabricados después 
del año 2004, atiende a la razón de que sólo estos modelos son aptos para 
cumplir con los máximos permitidos de emisión de partículas previstas en la 
Nom044SemarNat2006, ya que esta regulación toma como base las nor
mas de producción y diseño de vehículos automotores pesados, que empeza
ron a estar vigentes a partir de 2004, esto es, las normas de producción EPA 
2004 y euro iV.

334. en esa tesitura, es infundado el concepto de violación aducido 
por la quejosa, en el sentido de que la norma violenta la garantía de seguridad 
jurídica, pues se estima que la norma sí cumple con los extremos de motiva
ción requeridos por la Constitución.

335. ahora bien, resta analizar el planteamiento de la quejosa en el 
sentido de si la medida es necesaria para el fin que persigue, pues, a juicio de 
la quejosa, la medida de que la restricción impuesta no corresponde con el 
fin pretendido por el acuerdo, en virtud de que existen otras normas como 
la Nom045SemarNat2006, relativa a los límites de opacidad de humo para 
permitir la circulación de vehículos con las características ya descritas en cuan
to al peso bruto año y motor.

336. para analizar el planteamiento de la quejosa, es necesario precisar 
que el análisis de necesidad de una medida, está relacionada con los exáme
nes que este alto tribunal ha establecido respecto de la proporcionalidad 
de las normas que restringen derechos. para ello se ha establecido que para 
que una medida se estime necesaria debe ser adecuada o racional, de mane
ra que constituya un medio apto para conducir al fin u objetivo perseguido por 
la norma, existiendo una relación de instrumentalidad mediofin. así, para 
que una norma sea necesaria debe ser adecuada, idónea, apta y susceptible 
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de alcanzar el fin perseguido, tal como lo establece la siguiente jurispruden
cia, cuyos datos de identificación y rubro son: Novena Época, pleno, jurispru
dencia p./J. 130/2007, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVi, diciembre de 2007, página 8, rubro: "GaraNtÍaS iNdiVi
dualeS. el deSarrollo de SuS lÍmiteS Y la reGulaCióN de SuS po
SiBleS CoNFliCtoS por parte del leGiSlador deBe reSpetar loS 
priNCipioS de raZoNaBilidad Y proporCioNalidad JurÍdiCa."63 

337. en esa tesitura, tomando en cuenta la conclusión alcanzada en el 
apartado anterior, en el sentido de que el análisis de la motivación debe ser 
un escrutinio leve, esta primera Sala estima que el acuerdo es necesario para 
el fin perseguido.

338. Como se estableció en líneas precedentes, el objetivo de la norma 
es impedir que entren al territorio nacional vehículos que tiendan a dañar el 
medio ambiente. esto es, la finalidad perseguida por la norma se centra en que 
en el territorio mexicano se reduzcan todos los vehículos que no estén produ
cidos conforme a la normatividad que asegura que las emisiones de partículas 
no perjudiquen la calidad del aire.

339. por ello, restringir la importación de los vehículos que estén pro
ducidos con estándares que ya no están vigentes o que no cumplen adecuada
mente la normatividad que aseguran la protección al medio ambiente como 
lo hace la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, la importación 
de vehículos sí consigue el fin buscado, esto es, procurar un parque vehicular 
que esté conforme con las normas más protectoras del medio ambiente.

340. ahora bien, respecto del argumento relacionado a que es menos 
restrictiva la Nom045SemarNat2006, pues permite la circulación de 
vehícu los que cumplan con ciertos niveles de emisión independientemente 
de su año, y que, por tanto, debería ser el estándar que deberían cumplir los 
vehículos para ser importados, ya que se logra la misma protección al am

63 texto :"de los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación se advierte 
que el cumplimiento de los principios de razonabilidad y proporcionalidad implica que al fijar el 
alcan ce de una garantía individual por parte del legislador debe: a) perseguir una finalidad cons
titucionalmente legítima; b) ser adecuada, idónea, apta y susceptible de alcanzar el fin persegui
do; c) ser necesaria, es decir, suficiente para lograr dicha finalidad, de tal forma que no implique 
una carga desmedida, excesiva o injustificada para el gobernado; y, d) estar justificada en razones 
constitucionales. lo anterior conforme al principio de legalidad, de acuerdo con el cual el legis
lador no puede actuar en exceso de poder ni arbitrariamente en perjuicio de los gobernados."
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biente, pero no se restringe de manera injustificada el comercio, resulta 
infundado.

341. ello es así, en virtud de que la Nom045SemarNat2006, tiene 
como finalidad regular el parque vehicular existente en el territorio nacional y 
la medida impugnada tiene el fin de que el parque vehicular no se haga más 
grande con la inclusión en el territorio nacional de más vehículos que no 
cumplan con la normatividad ambiental de producción vigente. 

342. por ello, no puede afirmarse que exista otra medida igualmente 
idónea, pero menos restrictiva, para la importación de vehículos, máxime si la 
Nom044SemarNat2006, que es la que establece los límites máximos de 
emisión de humo para la importación de vehículos está elaborada con base 
en la normatividad de producción de vehículos EPA 2004 y euro iV, razón por 
la que aquellos vehículos que no fueron producidos bajo esa normatividad, no 
serán aptos de aprobar las pruebas de emisión máxima de humo contenida 
en la Nom044SemarNat2006.

343. por último, resta contestar la cuestión consistente en determinar 
si el acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la Norma oficial 
mexicana Nom041SemarNat2006 con diversas normas de la unión ame
ricana, publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de octubre de 
dos mil once, viola la Norma Fundamental porque está emitido sin bases 
científicas, no es la medida idónea para proteger el ambiente, y porque pro
viene de autoridad incompetente.

344. para responder esta cuestión es indispensable traer a colación la 
normatividad reclamada, así como los considerandos en los que se basó la auto
ridad para emitirla, publicados en el diario oficial de la Federación el veinte 
de octubre de dos mil once, las cuales son del tenor literal siguiente:

SECREtARÍA dE MEdIo AMBIEntE
Y RECuRSoS nAtuRALES

ACuERdo por el que se aceptan como equivalentes a la norma oficial 
Mexicana noM041SEMARnAt2006, Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape 
de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como com
bustible y a la norma oficial Mexicana noM047SEMARnAt1999, Que 
establece las características del equipo y el procedimiento de medición 
para la verificación de los límites de emisión de contaminantes, prove
nientes de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, 
gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, las 
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regulaciones que se indican y sus respectivos procedimientos de evalua
ción de la conformidad y se reconocen como válidos para efectos de acre
ditar su cumplimiento en los puntos de ingreso al país los certificados que 
se señalan.

al margen un sello con el escudo Nacional, que dice: estados unidos mexi
canos.— Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales.— Secretaría de 
economía.

JuaN raFael elVira QueSada, SeCretario de medio amBieNte Y 
reCurSoS NaturaleS y BruNo FraNCiSCo Ferrari GarCÍa de alBa, Se
Cretario de eCoNomÍa, con fundamento en los artículos 4 y 133 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 2.2, 2.7 y 6.1 del acuerdo sobre 
obstáculos técnicos al Comercio, parte integrante del acuerdo de marrakech por 
el que se establece la organización mundial del Comercio (omC); 32 Bis y 34 de 
la ley orgánica de la administración pública Federal; 5, fracción Xii, y 111 de la 
ley General del equilibrio ecológico y protección al ambiente; 5, fracciones iii y X 
y 17a, de la ley de Comercio exterior; 39, fracciones X y Xii y 53 de la ley Federal 
sobre metrología y Normalización; 5, fracción XXV, del reglamento interior de la 
Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales y 5, fracción XVi del regla
mento interior de la Secretaría de economía y,

ConSIdERAndo

Que el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos establece el derecho que toda persona tiene a un medio ambiente adecua
do para su desarrollo y bienestar y que, entre los aspectos que deben regularse 
para garantizar ese derecho, se encuentra el de asegurar una calidad del aire sa
tisfactoria mediante el control de las emisiones de contaminantes a la atmósfera;

Que el artículo 5, fracción Xii, de la ley General del equilibrio ecológico y 
la protección al ambiente faculta a la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales para regular la contaminación a la atmósfera proveniente de todo tipo 
de fuentes emisoras, así como la prevención y el control en zonas o en caso de 
fuentes fijas y móviles de jurisdicción federal;

Que a su vez, el artículo 111 de la propia ley General, confiere a la citada 
dependencia del ejecutivo Federal la atribución de expedir Normas oficiales 
mexicanas que establezcan los niveles máximos permisibles de emisión de con
taminantes a la atmósfera, provenientes de vehículos automotores nuevos en 
planta y de vehículos automotores en circulación, considerando los valores de 
concentración máxima de contaminantes en el ambiente permisibles para el ser 
humano;

Que con fundamento en dichas atribuciones, el 6 de marzo de 2007 se 
publicó en el diario oficial de la Federación la Norma oficial mexicana "Nom
041SemarNat2006 que establece los límites máximos permisibles de emisión 
de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores 
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en circulación que usan gasolina como combustible"; misma que es de observan
cia obligatoria, entre otros, para el propietario o legal poseedor, de los vehículos 
automotores que circulan en el país;

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la ley Federal 
sobre metrología y Normalización, cuando un producto o servicio deba cumplir 
una determinada norma oficial mexicana, sus similares a importarse también de
berán cumplir las especificaciones establecidas en dicha norma; asimismo, esta
blece que los productos o servicios a importarse deberán contar con el certificado 
o autorización de la dependencia competente para regular el producto o servicio 
correspondiente o de las personas acreditadas y aprobadas por las dependen
cias competentes para tal fin conforme a lo dispuesto en dicha ley;

Que en razón de lo anterior los vehículos usados que utilizan gasolina como 
combustible que se importen de manera definitiva a territorio nacional están obli
gados al cumplimiento de la norma oficial mexicana Nom041SemarNat2006, 
que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan 
gasolina como combustible;

Que los estados unidos de américa y los estados unidos mexicanos son 
parte tanto del tratado de libre Comercio de américa del Norte como del acuerdo 
sobre obstáculos técnicos al Comercio que es parte integral del acuerdo por el 
que se establece la organización mundial del Comercio;

Que dicho acuerdo sobre obstáculos técnicos al Comercio, establece que 
los países miembros de la organización mundial del Comercio considerarán favo
rablemente la posibilidad de aceptar como equivalentes regulaciones técnicas 
aun cuando difieran de los propios, siempre que tengan la convicción de que 
las mismas cumplen adecuadamente los objetivos de las regulaciones nacionales, 
y que, cada vez que sea posible, aceptarán los resultados de los procedimientos 
de evaluación de la conformidad de los demás miembros, aun cuando esos pro
cedimientos difieran de los suyos, siempre que tengan el convencimiento de que 
se trata de procedimientos que ofrecen un grado de conformidad con los reglamen
tos técnicos o normas pertinentes equivalente al de sus propios procedimientos;

Que conforme al anexo 1 del acuerdo sobre obstáculos técnicos al Comer
cio un reglamento técnico se define, entre otras cosas, como un documento en el 
que se establecen las características de un producto y cuya observancia es obli
gatoria y, un procedimiento para la evaluación de la conformidad, se define como 
todo procedimiento utilizado, directa o indirectamente, para determinar que se 
cumplen las prescripciones pertinentes de los reglamentos técnicos o normas, 
por lo que las Normas oficiales mexicanas y las regulaciones de los estados uni
dos de américa objeto del presente acuerdo encuadran en dicha definición;

Que méxico estableció en la "Nom041SemarNat2006 que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes 
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del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible" las disposiciones para normar las condiciones ambientales que 
deben cumplir los vehículos usados para su circulación en nuestro país, misma 
que no ha sido implementada para los autos usados importados de manera defi
nitiva por no revisarse su cumplimiento en punto de entrada, favoreciéndose la 
importación de vehículos usados en malas condiciones que no cumplen tampoco 
con la normatividad ambiental aplicable en su país de origen, con el consecuente 
daño al medio ambiente en territorio nacional;

Que para cumplir los objetivos de protección al medio ambiente general y 
la salud pública, se estima necesario verificar el cumplimiento de las regulacio
nes establecidas en la Nom041SemarNat2006 en los puntos de ingreso al país 
de los vehículos usados, cuando éstos sean importados de manera definitiva, ya 
que los mismos estarán en circulación en el territorio, por lo que dicha normativi
dad les será aplicable;

Que una vez analizadas las regulaciones técnicas establecidas tanto por los 
estados unidos de américa como por Canadá, aplicables a vehículos que circu
lan en sus respectivos territorios y pese a la diversidad de estándares y niveles de 
concentración y emisión de gases contaminantes a la atmósfera que se encuen
tran normados y a los tipos de pruebas de medición que se aplican en dichos 
países, se llegó a la convicción de que las regulaciones de arizona, California, 
texas y Nuevo méxico, de los estados unidos de américa, y sus respectivas evalua
ciones de la conformidad cumplen con los objetivos de protección ambiental en 
materia de emisión de gases contaminantes a la atmósfera en un grado de confor
midad similar al que regula la norma oficial mexicana Nom041SemarNat2006, 
vigente en nuestro país, pues definen los niveles máximos permisibles de emisión 
de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores 
en circulación que usan gasolina como combustible y que los procedimientos de 
evaluación de la conformidad, que resultan aplicables para verificar el cumplimien
to de dichos límites, ofrecen un grado de conformidad con dichas regulaciones 
similar al que ofrecen los procedimientos de prueba establecidos en la Nom
047SemarNat1999 que establece las características del equipo y el procedimien
to de medición para la verificación de los límites de emisión de contaminantes, 
provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas 
licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos;

Que derivado del análisis señalado en el párrafo anterior se identificaron 
como similares a los objetivos de la Nom041SemarNat2006, las siguientes 
regulaciones:

A) regulaciones del estado de arizona: estatuto 49 el ambiente, apartado 
542 las emisiones del programa de inspección; facultades y obligaciones del direc
tor, la administración, inspección periódica, estándares mínimos y las normas, las 
excepciones y la definición;
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B) regulación de California: leyes para el Control de la Contaminación del 
aire de California, Código de Salud y Seguridad, división 26 recursos del aire, 
parte 5 Control Vehicular de la Contaminación del aire, Capítulo 5 programa de 
inspección de vehículos automotores;

C) regulaciones de texas: Código administrativo de texas título 43 trans
porte, parte 10 departamento de vehículos automotores, Capítulo 217 títulos de 
vehículo y registro, Subcapítulo B matriculación de vehículos automotores, regla 
§ 217.31 aplicación del sistema de emisiones vehiculares, y

d) regulaciones de Nuevo méxico: Código administrativo de Nuevo méxico 
título 20 protección del medio ambiente, Capítulo 11 albuquerque/Condado de 
Bernalillo, Junta de control de la calidad del aire parte 100 inspección técnica del 
automóvildescentralizado;

Que los métodos de prueba aplicables para determinar el cumplimiento de 
dichas regulaciones se estiman ambientalmente adecuados y satisfactorios para 
considerarlos similares a los métodos de medición aplicables en el territorio na
cional a los vehículos en circulación para determinar su cumplimiento con la nor
ma oficial mexicana Nom041SemarNat2006, por las siguientes razones:

A) arizona cuenta con los siguientes tipos de prueba: im147, el cual utiliza 
una prueba en dinamómetro a velocidades variables para simular manejo urbano 
y sus resultados se muestran en gramos por kilómetros, lo que lo hace más pre
ciso. asimismo emplea un método estático para los vehículos más antiguos simi
lar al de la Nom041SemarNat2006. adicionalmente cuenta con un método de 
diagnóstico a bordo oBd (por sus siglas en inglés), el cual ha demostrado median
te estudios de la agencia de protección ambiental de los estados unidos de amé
rica epa (por sus siglas en inglés) ser tan o más preciso que las pruebas directas;

B) California cuenta, por su parte, con el método de prueba conocido como 
aSm 2525 y 5015. este método, desarrollado por el propio estado de California, se 
tomó como modelo para desarrollar el método dinámico en la norma oficial mexi
cana Nom041SemarNat2006. la aplicación de límites máximos permisibles 
está en función del año modelo y peso del vehículo a evaluar, por lo que es mucho 
más específico en su aplicación y preciso en sus resultados. al igual que en el 
estado de arizona, se utiliza el método estático similar al de la norma oficial mexi
cana en mención y con el método de diagnóstico a bordo oBd (por sus siglas 
en inglés);

C) Nuevo méxico, aunque no cuenta con un método dinámico, aplica el 
método de diagnóstico a bordo oBd (por sus siglas en inglés) para los vehículos 
posteriores a 1999 lo cual garantiza un nivel de conformidad más preciso que 
la norma oficial mexicana y además emplea un método estático para los vehícu
los de modelo más antiguo similar al de la norma oficial mexicana Nom041 
SemarNat2006,

d) texas aplica el método aSm 2525 y 5015, desarrollado por California 
que como se ha indicado se tomó como modelo para desarrollar el método diná
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mico en la norma oficial mexicana Nom041SemarNat2006. la aplicación de 
límites máximos permisibles está en función del año modelo y peso del vehículo 
a evaluar, por lo que es mucho más específico en su aplicación y preciso en sus 
resultados. al igual que los estados de arizona y California, texas utiliza el método 
estático similar al de la norma oficial mexicana en mención y el método de diag
nóstico a bordo oBd (por sus siglas en inglés).

Que por lo anterior, es procedente aceptar los certificados que resultan de 
las evaluaciones de la conformidad con las regulaciones técnicas de los estados 
de arizona, California, texas y Nuevo méxico de los estados unidos de américa, a 
través de los certificados correspondientes que expidan las autoridades respec
tivas, como documento válido para acreditar el cumplimiento de la norma oficial 
mexicana Nom041SemarNat2006 conforme a los procedimientos de evalua
ción de la conformidad establecidos en la Nom047SemarNat1999 en el caso 
de los vehículos que se importen de manera definitiva a territorio nacional;

Que las vigencias de los certificados a que se refiere el párrafo anterior 
pueden variar dependiendo de lo establecido en los programas de verificación del 
cumplimiento de las regulaciones técnicas en materia de emisión de gases con
taminantes a la atmósfera en los estados de arizona, California, texas y Nuevo 
méxico de los estados unidos de américa, por lo que para no generar una contra
dicción entre el objetivo que se busca con la aceptación de la equivalencia de los 
certificados expedidos para tener por cumplidas sus regulaciones antes señala
das aplicables a vehículos en circulación que utilicen gasolina como combusti
ble, se estimó necesario precisar la antigüedad de dichos documentos con el fin 
de garantizar que los vehículos amparados con los mismos se sujetaron a regula
ciones vigentes;

Que la aceptación de los certificados que amparan a vehículos en circula
ción que utilizan gasolina como combustible expedidos por las autoridades de 
los estados unidos de américa, no transgreden en forma alguna los compromisos 
adoptados a nivel internacional, pues no crean obstáculos innecesarios al comer
cio, dado que los acuerdos comerciales celebrados por nuestro país contemplan 
la posibilidad de aceptar como equivalentes las regulaciones técnicas y los resul
tados de la evaluación de la conformidad con las mismas cuando satisfagan los 
niveles de protección de la calidad del aire observables en territorio nacional;

Que en el mismo sentido dicha aceptación no genera riesgo o amenaza de 
afectación alguna al medio ambiente en nuestro país pues los estándares de emi
sión de gases contaminantes, que se traducen en las regulaciones técnicas antes 
apuntadas aseguran que los vehículos usados de importación definitiva al mo
mento de su ingreso a territorio nacional cumplen con regulaciones que satisfa
cen los estándares de protección ambiental nacional;

Que conforme al artículo 39, fracción X de la ley Federal sobre metrología 
y Normalización corresponde a la Secretaría de economía coordinar y dirigir las 
actividades internacionales de normalización, y conforme al artículo 5o., fraccio
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nes iii y X, de la ley de Comercio exterior, le corresponde establecer y modificar 
medidas de regulación y restricción no arancelarias a la exportación, importación, 
circulación y tránsito de mercancías, así como expedir las disposiciones de carác
ter administrativo en cumplimiento de los tratados o convenios internacionales 
en materia comercial de los que méxico sea parte;

Que la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, en atención a 
las consideraciones anteriores, debe dejar sin efecto el diverso por el que se reco
nocen como válidos para efectos de demostrar el cumplimiento de lo dispuesto 
por las Normas oficiales mexicanas Nom041SemarNat1999 y Nom045 
SemarNat1996, los certificados o constancias emitidos conforme a las regulacio
nes y procedimientos de los estados unidos de américa y Canadá, publicado en 
el diario oficial de la Federación el 3 de noviembre de 2006, ello en virtud de que el 
mismo refiere a disposiciones normativas que no están vigentes ya en el país, y

Que por lo anterior, hemos tenido a bien expedir el siguiente:

ACuERdo PoR EL QuE SE ACEPtAn CoMo EQuIVALEntES A  
LA noRMA oFICIAL MEXICAnA noM041SEMARnAt2006, QuE 
EStABLECE LoS LÍMItES MÁXIMoS PERMISIBLES dE EMISIÓn  
dE gASES ContAMInAntES PRoVEnIEntES dEL ESCAPE dE  

LoS VEHÍCuLoS AutoMotoRES En CIRCuLACIÓn QuE uSAn 
gASoLInA CoMo CoMBuStIBLE Y A LA noRMA oFICIAL MEXICAnA 
noM047SEMARnAt1999, QuE EStABLECE LAS CARACtERÍStICAS 

dEL EQuIPo Y EL PRoCEdIMIEnto dE MEdICIÓn PARA LA  
VERIFICACIÓn dE LoS LÍMItES dE EMISIÓn dE ContAMInAntES, 

PRoVEnIEntES dE LoS VEHÍCuLoS AutoMotoRES En  
CIRCuLACIÓn QuE uSAn gASoLInA, gAS LICuAdo dE PEtRÓLEo, 

gAS nAtuRAL u otRoS CoMBuStIBLES ALtERnoS, LAS  
REguLACIonES QuE SE IndICAn Y SuS RESPECtIVoS  

PRoCEdIMIEntoS dE EVALuACIÓn dE LA ConFoRMIdAd Y SE 
REConoCEn CoMo VÁLIdoS PARA EFECtoS dE ACREdItAR  

Su CuMPLIMIEnto En LoS PuntoS dE IngRESo AL PAÍS  
LoS CERtIFICAdoS QuE SE SEÑALAn

ARtÍCuLo PRIMERo. Se aceptan como equivalentes a la Norma ofi
cial mexicana Nom041SemarNat2006, que establece los límites máximos per
misibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los 
vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible, y a la 
Norma oficial mexicana Nom047SemarNat1999, que establece las caracterís
ticas del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los límites 
de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en circu
lación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles 
alternos, las regulaciones técnicas de los estados de arizona, California, texas y 
Nuevo méxico, todos de los estados unidos de américa sus respectivos procedimien
tos de evaluación de la conformidad, mismas que a continuación se señalan:
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A) regulaciones del estado de arizona: estatuto 49 el ambiente, apartado 
542 las emisiones del programa de inspección; facultades y obligaciones del direc
tor, la administración, inspección periódica, estándares mínimos y las normas, las 
excepciones y la definición;

B) regulación de California: leyes para el Control de la Contaminación del 
aire de California, Código de Salud y Seguridad, división 26 recursos del aire, 
parte 5 Control Vehicular de la Contaminación del aire, Capítulo 5 programa de 
inspección de vehículos automotores;

C) regulaciones de texas: Código administrativo de texas título 43 trans
porte, parte 10 departamento de vehículos automotores, Capítulo 217 títulos de 
vehículo y registro, Subcapítulo B matriculación de vehículos automotores, regla 
§ 217.31 aplicación del sistema de emisiones vehiculares, y

d) regulaciones de Nuevo méxico: Código administrativo de Nuevo méxico 
título 20 protección del medio ambiente, Capítulo 11 albuquerque/Condado de 
Bernalillo, Junta de control de la calidad del aire parte 100 inspección técnica del 
automóvildescentralizado.

la determinación de equivalencia contenida en el presente instrumento, 
no limita en forma alguna las atribuciones del ejecutivo Federal de adoptar las 
medidas apropiadas para proteger el medio ambiente.

ARtÍCuLo SEgundo. en consecuencia y para efecto de la importa
ción definitiva de vehículos usados en circulación que utilicen gasolina como 
combustible se reconocen como válidos para acreditar el cumplimiento de las 
Normas oficiales mexicanas señaladas en el artículo anterior, los certificados que 
las autoridades de dichos estados expidan para tener por cumplidas sus regulacio
nes en materia de emisión de gases contaminantes aplicables a vehículos en 
circulación que utilicen gasolina como combustible por ser el resultado de proce
dimientos de evaluación de la conformidad con dichas regulaciones que ofrecen 
un grado de conformidad similar al que ofrece la Norma oficial mexicana Nom
047SemarNat1999 que establece las características del equipo y el procedimien
to de medición para la verificación de los límites de emisión de contaminantes, 
provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas 
licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, aplicables para 
determinar la conformidad con la Nom041SemarNat2006. dichos certificados 
se reconocerán como válidos conforme a lo establecido en el presente artículo, 
siempre que su fecha de expedición sea, como máximo, de seis meses anteriores 
a la fecha en que se lleve a cabo el trámite de importación de los vehículos al país.

ARtÍCuLo tERCERo. la autenticidad de los certificados señalados en 
el artículo primero del presente instrumento se verificará por los agentes aduana
les que realicen las operaciones de importación definitiva de vehículos a través 
de las bases de datos o fuentes de información de las autoridades ambientales de 
los estados de arizona, California, texas y Nuevo méxico de los estados unidos 
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de américa, o bien, de las bases de datos particulares, que se encuentren dispo
nibles electrónicamente para consulta.

la exhibición del documento o certificado deberá ser en original y no reque
rirá ninguna formalidad adicional como certificaciones ante notarios públicos, 
apostillas, o traducciones al español, excepto en el caso de que el documento o 
registro que compruebe la certificación, esté en un idioma distinto del inglés.

en caso de que no sea posible comprobar la autenticidad de los certifica
dos a que se refiere el presente acuerdo se procederá conforme a las disposicio
nes jurídicas aplicables en materia aduanera.

ARtÍCuLo CuARto. lo dispuesto en el presente acuerdo sólo será apli
cable respecto a los vehículos que se encuentren en el ámbito de aplicación de la 
Nom041SemarNat2006 independientemente de su lugar de origen y para los 
efectos previstos en el artículo Segundo que antecede, sin perjuicio de las obli
gaciones establecidas en las disposiciones aplicables y de las facultades de las 
autoridades federales, locales y municipales en materia ambiental, aduanera o de 
transporte.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor un mes después del día 
de su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. Como consecuencia de lo establecido en el presente instru
mento, el secretario de medio ambiente y recursos Naturales abroga el "acuerdo 
por el que se reconocen como válidos para efectos de demostrar el cumplimiento 
de lo dispuesto por las Normas oficiales mexicanas Nom041SemarNat1999 
y Nom045SemarNat1996, los certificados o constancias emitidos conforme a 
las regulaciones y procedimientos de los estados unidos de américa y Canadá", 
publicado en el diario oficial de la Federación el 3 de noviembre de 2006.

méxico, distrito Federal, a los catorce días del mes de octubre de dos mil 
once. el secretario de medio ambiente y recursos Naturales, Juan Rafael Elvira 
Quesada. rúbrica. el secretario de economía, Bruno Francisco Ferrari garcía 
de Alba. rúbrica.

345. de la lectura de la norma impugnada, se advierte que solamente 
se hace una equiparación de normas mexicanas con normas extranjeras. 
en efecto, las normas nacionales a las que hace alusión el acuerdo tildado 
de inconstitucional son las que expidió la Secretaría de medio ambiente 
y recursos Naturales, consistentes en la Nom047SemarNat1999 y la 
Nom041SemarNat2006.

346. la Nom041SemarNat2006, publicada el seis de marzo de dos 
mil siete en el diario oficial de la Federación, obliga a que los vehículos usa
dos que utilizan gasolina como combustible, y que quieran ser importados de 
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manera definitiva al territorio mexicano, a cumplir con los límites máximos 
permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del humo de su 
sistema de escape. por su parte, la Nom047SemarNat1999, establece las 
características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación 
de dichos límites de emisión de humo.

347. ahora bien, la normatividad impugnada únicamente tiene el efecto 
de hacer equivalentes, para efectos de la importación de vehículos usados, 
las normas oficiales mexicanas citadas y las normas ambientales de los esta
dos de la unión americana de arizona, California, texas y Nuevo méxico. 

348. de tal suerte que, de conformidad con el "artículo segundo" del 
acuerdo que se estudia, a efecto de poder importar vehículos usados que uti
licen gasolina, se podrá acreditar que se cumple con la Nom041SemarNat 
2006, si se presentan los certificados que las autoridades de dichos estados 
de la unión americana expidan para tener por cumplidas sus regulaciones 
en materia de emisión de gases contaminantes.

349. en esa tesitura, no advierte que la norma impugnada cause algún 
perjuicio a la esfera jurídica de la quejosa, pues dicha norma no le impone 
obligación o carga alguna, no extingue o modifica situaciones jurídicas, ni lo 
priva de cierto beneficio, ya que solamente para efectos de importación esta
blece la equiparación de normas ambientales extranjeras a las que ya exis
tían en méxico.

350. de tal suerte que es infundado el concepto de violación noveno 
en cuanto afirma que dicha norma no está basada en evidencia científica y 
que no es idónea para proteger el ambiente, pues la norma impugnada no es 
susceptible de causarle algún perjuicio a la quejosa, ya que, por sí misma, no 
es susceptible de modificar o extinguir situaciones jurídicas que resulten en 
perjuicio alguno del importador.

 
351. en otro orden de ideas, resta analizar la aseveración de la quejosa, 

en el sentido de que dicho acuerdo fue dictado por autoridad incompetente, 
ya que ningún ordenamiento establece de manera textual, ni a través de 
interpretación, que la autoridad responsable tenga competencia para emitir 
el acuerdo reclamado. dicho planteamiento conlleva preguntarse si las Se
cretarías de economía y medio ambiente y recursos Naturales tienen facul
tades para emitir el acuerdo impugnado.

352. esta primera Sala estima que la respuesta a esa cuestión es afirma
tiva y, por tanto, el concepto de violación relativo resulta infundado en razón 
de las siguientes consideraciones:
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353. antes de entrar en concreto a la fundamentación de la competen
cia de las secretarías, es preciso señalar que el tratado de libre Comercio de 
américa del Norte, en su artículo 906, párrafo 2,64 impone la directriz, a fin 
de facilitar el comercio, de que las partes signatarias hagan compatibles en 
el mayor grado posible sus respectivas medidas de normalización. por tanto, el 
acuerdo impugnado se encuentra dentro de estas medidas, ya que al equipa
rar el cumplimiento de ciertas normas ambientales mexicanas con las nor
mas ambientales de ciertas entidades federativas de los estados unidos de 
américa, facilitan el comercio entre ambos países. ello es así, porque en caso 
de que los vehículos ya cuenten en los estados unidos con la certificación de 
que sus emisiones no dañan el medio ambiente, serían suficiente para acre
ditar que dichos automotores también cumplen con las normas ambientales 
mexicanas, sin obligar al importador a verificar dos veces; lo que evidentemen
te facilita el comercio, sin dejar de proteger el medio ambiente.

354. ahora bien, es infundado que el acuerdo esté dictado por auto
rida des incompetentes, pues la Secretaría de medio ambiente y recur
sos Naturales y la Secretaría de economía encuentran su competencia en los 
artículos 4o.65 de la Constitución política de los estados unidos; 32 Bis66 y 

64 "artículo 906. Compatibilidad y equivalencia … 2. las partes harán compatibles, en el mayor 
grado posible, sus respectivas medidas relativas a normalización, sin reducir el nivel de seguridad 
o de protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal, del medio ambiente o de los con
sumidores, sin perjuicio de los derechos que confiera este capítulo a cualquier parte y tomando 
en cuenta las actividades internacionales de normalización, con el fin de facilitar el comercio de un 
bien o servicio entre las partes."
65 "artículo 4. ... toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienes
tar. el estado garantizará el respeto a este derecho. el daño y deterioro ambiental generará 
respon sabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley."
66 "artículo 32 Bis. a la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales corresponde el des
pacho de los siguientes asuntos:
"…
"iV. establecer, con la participación que corresponda a otras dependencias y a las autoridades 
estatales y municipales, normas oficiales mexicanas sobre la preservación y restauración de la 
calidad del medio ambiente; sobre los ecosistemas naturales; sobre el aprovechamiento susten
table de los recursos naturales y de la flora y fauna silvestre, terrestre y acuática; sobre descargas 
de aguas residuales, y en materia minera; y sobre materiales peligrosos y residuos sólidos y 
peligrosos;
"…
"Xii. elaborar, promover y difundir las tecnologías y formas de uso requeridas para el aprove
chamiento sustentable de los ecosistemas y sobre la calidad ambiental de los procesos produc
tivos, de los servicios y del transporte;
"…
"XiV. evaluar la calidad del ambiente y establecer y promover el sistema de información ambien
tal, que incluirá los sistemas de monitoreo atmosférico, de suelos y de cuerpos de agua de juris
dicción federal, y los inventarios de recursos naturales y de población de fauna silvestre, con la 
cooperación de las autoridades federales, estatales y municipales, las instituciones de investiga
ción y educación superior, y las dependencias y entidades que correspondan;
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3467 de la ley orgánica de la administración pública Federal; 5, fracción Xii68 
y 11169 de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; 

"XVi. Conducir las políticas nacionales sobre cambio climático y sobre protección de la capa de 
ozono;
"…
"Xl. diseñar y operar, con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades, la 
adopción de instrumentos económicos para la protección, restauración y conservación del medio 
ambiente, y …"
67 "artículo 34. a la Secretaría de economía corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
"i. Formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior, interior, abasto y 
precios del país; con excepción de los precios de bienes y servicios de la administración pública 
federal;
"…
"iV. Fomentar, en coordinación con la Secretaría de relaciones exteriores, el comercio exterior 
del país;
"V. estudiar, proyectar y determinar los aranceles y fijar los precios oficiales, escuchando la opi
nión de la Secretaría de Hacienda y Crédito público; estudiar y determinar las restricciones para 
los artículos de importación y exportación, y participar con la mencionada secretaría en la fijación 
de los criterios generales para el establecimiento de los estímulos al comercio exterior."
68 "artículo 5o. Son facultades de la Federación: ..."
"III. la aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contami
nación atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles 
o de servicios, así como de emisiones de contaminantes a la atmósfera provenientes de fuen
tes móviles que no sean consideradas de jurisdicción federal, con la participación que de acuerdo 
con la legislación estatal corresponda al Gobierno del estado; 
"IV. la aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de los efectos 
sobre el ambiente ocasionados por la generación, transporte, almacenamiento, manejo, tratamien
to y disposición final de los residuos sólidos e industriales que no estén considerados como pe
ligrosos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 137 de la presente ley;
"...
"VI. la aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de la contami
nación por ruido, vibraciones, energía térmica, radiaciones electromagnéticas y lumínica y olores 
perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente, proveniente de fuentes fijas que funcio
nen como establecimientos mercantiles o de servicios, así como la vigilancia del cumplimiento 
de las disposiciones que, en su caso, resulten aplicables a las fuentes móviles excepto las que 
conforme a esta ley sean consideradas de jurisdicción federal.
"VII. la aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la con
taminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado de los 
centros de población, así como de las aguas nacionales que tengan asignadas, con la partici
pación que conforme a la legislación local en la materia corresponda a los Gobiernos de los 
estados;
"...
"XII. la vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la Federa
ción, en las materias y supuestos a que se refieren las fracciones iii, iV, Vi y Vii de este artículo."
69 "artículo 111. para controlar, reducir o evitar la contaminación de la atmósfera, la secretaría 
tendrá las siguientes facultades: 
"i. expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan la calidad ambiental de las distintas 
áreas, zonas o regiones del territorio nacional, con base en los valores de concentración máxima 
permisible para la salud pública de contaminantes en el ambiente, determinados por la Secreta
ría de Salud; 
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5, fracciones iii y X,70 y 17 a71 de la ley de Comercio exterior; 39, fracciones X 

"ii. integrar y mantener actualizado el inventario de las fuentes emisoras de contaminantes a la 
atmósfera de jurisdicción federal, y coordinarse con los Gobiernos locales para la integración 
del inventario nacional y los regionales correspondientes;
"iii. expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan por contaminante y por fuente de 
contaminación, los niveles máximos permisibles de emisión de olores, gases así como de par
tículas sólidas y líquidas a la atmósfera provenientes de fuentes fijas y móviles; 
"iV. Formular y aplicar programas para la reducción de emisión de contaminantes a la atmósfe
ra, con base en la calidad del aire que se determine para cada área, zona o región del territorio 
nacional. dichos programas deberán prever los objetivos que se pretende alcanzar, los plazos 
correspondientes y los mecanismos para su instrumentación; 
"V. promover y apoyar técnicamente a los Gobiernos locales en la formulación y aplicación de 
programas de gestión de calidad del aire, que tengan por objeto el cumplimiento de la normati
vidad aplicable; 
"Vi. requerir a los responsables de la operación de fuentes fijas de jurisdicción federal, el cum
plimiento de los límites máximos permisibles de emisión de contaminantes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 37 de la presente ley, su reglamento y en las normas oficiales mexica
nas respectivas; 
"Vii. expedir las normas oficiales mexicanas para el establecimiento y operación de los sistemas 
de monitoreo de la calidad del aire; 
"Viii. expedir las normas oficiales mexicanas para la certificación por la autoridad competente, de 
los niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera provenientes de fuentes determinadas; 
"iX. expedir, en coordinación con la Secretaría de economía, las normas oficiales mexicanas que 
establezcan los niveles máximos permisibles de emisión de contaminantes a la atmósfera, pro
venientes de vehículos automotores nuevos en planta y de vehículos automotores en circulación, 
considerando los valores de concentración máxima permisible para el ser humano de contami
nantes en el ambiente, determinados por la Secretaría de Salud; 
"X. definir niveles máximos permisibles de emisión de contaminantes a la atmósfera por fuentes, 
áreas, zonas o regiones, de tal manera que no se rebasen las capacidades de asimilación de las 
cuencas atmosféricas y se cumplan las normas oficiales mexicanas de calidad del aire; 
"Xi. promover en coordinación con las autoridades competentes, de conformidad con las dispo
siciones que resulten aplicables, sistemas de derechos transferibles de emisión de contaminan
tes a la atmósfera; 
"Xii. aprobar los programas de gestión de calidad del aire elaborados por los Gobiernos locales 
para el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas respectivas; 
"Xiii. promover ante los responsables de la operación de fuentes contaminantes, la aplicación de 
nuevas tecnologías, con el propósito de reducir sus emisiones a la atmósfera, y 
"XiV. expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan las previsiones a que deberá suje
tarse la operación de fuentes fijas que emitan contaminantes a la atmósfera, en casos de contin
gencias y emergencias ambientales."
70 "artículo 5. Son facultades de la secretaría:
"…
"iii. estudiar, proyectar, establecer y modificar medidas de regulación y restricción no arancela
rias a la exportación, importación, circulación y tránsito de mercancías;
"...
"X. expedir las disposiciones de carácter administrativo en cumplimiento de los tratados o con
venios internacionales en materia comercial de los que méxico sea parte."
71 "artículo 17 a. las restricciones y regulaciones no arancelarias, deberán cumplirse conforme 
a lo establecido en los ordenamientos aplicables. 
"dicho cumplimiento deberá demostrarse mediante documentos que contengan medidas de se
guridad o a través de medios electrónicos, o ambos, que determine la secretaría, conjuntamente 
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y Xii,72 y 5373 de la ley Federal sobre metrología y Normalización; 5, fracción 
XXV,74 del reglamento interior de la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales; y 5, fracción XVi,75 del reglamento interior de la Secretaría de 
economía.

355. efectivamente, los secretarios de medio ambiente y recursos Natu
rales y de economía, en su calidad de integrantes del poder ejecutivo Federal, 
se encuentran facultados por diversos ordenamientos tanto constitucionales, 
como legales y reglamentarios que los facultan para emitir la normatividad 
que regule la importación de bienes y proteja el medio ambiente.

356. Si bien todas las normas citadas otorgan facultades a dichas Secre 
tarías en materia de protección ambiental y de Comercio exterior, conviene traer 

con las dependencias y entidades de la administración pública federal que corresponda, con 
excepción de los que hayan sido pactados con países con los que méxico haya suscrito algún 
acuerdo o tratado de libre comercio. 
"los documentos a que se refiere este artículo deberán acompañar al pedimento que se presente 
ante la aduana por conducto del agente o apoderado aduanal, en los términos de la legislación 
aduanera."
72 "artículo 39. Corresponde a la secretaría, además de lo establecido en el artículo anterior
"…
"X. Coordinar y dirigir los comités y actividades internacionales de normalización y demás temas 
afines a que se refiere esta ley;
"...
"Xii. las demás facultades que le confiera la presente ley y su reglamento."
73 "artículo 53. Cuando un producto o servicio deba cumplir una determinada norma oficial mexi
cana, sus similares a importarse también deberán cumplir las especificaciones establecidas en 
dicha norma. 
"para tal efecto, los productos o servicios a importarse deberán contar con el certificado o auto
rización de la dependencia competente para regular el producto o servicio correspondiente, o de 
las personas acreditadas y aprobadas por las dependencias competentes para tal fin conforme 
a lo dispuesto en esta ley.
"Cuando no exista norma oficial mexicana, las dependencias competentes podrán requerir que 
los productos o servicios a importarse ostenten las especificaciones internacionales con que cum
plen, las del país de origen o a falta de éstas, las del fabricante."
74 "artículo 5. el secretario tendrá las facultades indelegables siguientes:
"...
"XXV. expedir los acuerdos secretariales, avisos, circulares y demás actos que con tal carácter le 
atribuyan expresamente las disposiciones legales aplicables, así como aquellos que le enco
miende el presidente de la república."
75 "artículo 5. Son facultades indelegables del secretario las siguientes:
"...
"XVi. expedir los acuerdos de carácter general con base en la ley minera, ley Federal de Compe
tencia económica, ley de inversión extranjera, ley Federal de protección al Consumidor, ley 
Federal de Correduría pública, ley Federal sobre metrología y Normalización, salvo lo dispuesto 
en la fracción iX del artículo 21 de este reglamento, ley de Comercio exterior y demás ordenamien
tos cuya aplicación y vigilancia de su cumplimiento corresponda a la secretaría."
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a colación de nueva cuenta la fracción iX del artículo 111 de la ley General de 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente, ya que su redacción les otorga 
explícitamente la facultad de emitir normas oficiales mexicanas para estable
cer niveles máximos permisibles de emisión de contaminantes a la atmósfera, 
provenientes de vehículos automotores nuevos en planta y de vehículos auto
motores en circulación. 

357. en esa tesitura, si estas secretarías pueden válidamente establecer 
normas para fijar cuáles son los límites máximos de emisión de contaminantes 
de los vehículos, así como establecer barreras no arancelarias a las importa
ciones, igualmente tiene una facultad implícita para establecer que ciertas 
normas extranjeras son igualmente aptas para determinar si un vehículo cum
ple con los máximos permitidos en cuanto a la emisión de contaminantes, en 
aras de proteger el medio ambiente y facilitar el comercio. 

358. Seguridad y certeza jurídica: ¿Los artículos 84A y 86A de la 
Ley Aduanera violan los principios de seguridad y de certeza jurídica 
previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal?

359. en el decimoquinto concepto de violación, la quejosa señala que 
la aplicación de los artículos 84a y 86a de la ley aduanera, viola los princi
pios de seguridad y de certeza jurídica previstos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal, pues para la importación definitiva de vehículos se 
exige una cuenta en garantía cuando se declare en el pedimento un valor infe
rior al precio estimado que dé a conocer el Servicio de administración tribu
taria. esto, pues la quejosa alega que, si la base gravable del impuesto general 
de importación es el valor de transacción del bien a importar –en este caso 
los vehículos usados– y en los artículos referidos se establece que se debe 
realizar el depósito de una garantía equivalente al precio estimado, descontán
dose el precio declarado, ello trastoca su garantía de seguridad jurídica.

360. Como consecuencia de lo anterior, la quejosa manifiesta que se le 
aplica el anexo 2 del mecanismo para garantizar el pago de contribuciones de 
mercancías sujetas a precios estimados realizada por el secretario de Ha
cienda y Crédito público, cuya inconstitucionalidad también reclama.

361. ahora bien, para dar respuesta a los planteamientos anteriores, es 
necesario precisar de manera clara la forma de funcionamiento del sistema 
de depósito en cuentas de garantías, que se lleva a cabo en términos de los 
artículos 84a y 86a de la ley aduanera.

362. en efecto, los numerales en cita disponen lo siguiente:
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"Artículo 84A. las cuentas aduaneras de garantía servirán para garan
tizar mediante depósitos en las instituciones del sistema financiero que auto
rice el Servicio de administración tributaria, el pago de las contribuciones y 
cuotas compensatorias que pudieran causarse con motivo de las operaciones 
de comercio exterior a que se refiere el artículo 86a de esta ley."

"Artículo 86A. estarán obligados a garantizar mediante depósitos en 
las cuentas aduaneras de garantía o mediante alguna de las formas que se
ñala el artículo 141, fracción ii y Vi del Código Fiscal de la Federación, quienes:

"i. efectúen la importación definitiva de mercancías y declaren en el 
pedimento un valor inferior al precio estimado que dé a conocer el Servicio de 
administración tributaria, mediante reglas de carácter general, por las con
tribuciones y cuotas compensatorias que correspondan a la diferencia entre 
el valor declarado y el precio estimado.

"la garantía se cancelará a los seis meses de haberse efectuado la 
importación, salvo que las autoridades aduaneras hubieran iniciado el ejerci
cio de sus facultades de comprobación, en cuyo caso el plazo se ampliará 
hasta que se dicte resolución definitiva, así como cuando se determinen con
tribuciones o cuotas compensatorias omitidas, las que se harán efectivas 
contra la garantía otorgada, o se ordene su cancelación por las autoridades 
aduaneras en los términos que señale el Servicio de administración tributa
ria, mediante reglas de carácter general.

"ii. efectúen el tránsito interno o internacional de mercancías, por el 
monto que corresponda a las contribuciones y cuotas compensatorias que se 
determinen provisionalmente en el pedimento o las que correspondan to
mando en cuenta el valor de transacción de mercancías idénticas o similares 
conforme a los artículos 72 y 73 de esta ley, en los casos que señale el Servi
cio de administración tributaria, mediante reglas de carácter general. lo dis
puesto en esta fracción no será aplicable a las importaciones temporales que 
efectúen las maquiladoras y empresas con programas de exportación autori
zados por la Secretaría de economía, siempre que las mercancías se encuen
tren previstas en los programas respectivos. 

"la garantía se cancelará cuando se tramite el pedimento correspondien
te en la aduana de despacho o de salida, según se trate de tránsito interno o 
internacional y se paguen las contribuciones y cuotas compensatorias.

"Cuando se cancele la garantía, el importador podrá recuperar las can
tidades depositadas, con los rendimientos que se hayan generado a partir de 
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la fecha en que se haya efectuado su depósito y hasta que se autorice su 
cancelación."

363. de lo anterior se desprende que en el texto de las normas que se 
analizan, se señala que existirán cuentas aduaneras de garantía que servirán 
para garantizar el pago de las contribuciones y cuotas compensatorias que 
pudieran causarse con motivo de la realización de ciertas operaciones de 
comercio exterior, mediante depósitos en las instituciones del sistema finan
ciero autorizadas por el Servicio de administración tributaria.

364. en este orden de ideas, tendrán la obligación de garantizar –ya sea 
mediante depósitos en las referidas cuentas aduaneras de garantía, por medio 
de prenda o hipoteca, o en su defecto, con títulos valor o con la cartera de 
créditos del propio contribuyente– aquellas personas que importen de mane
ra definitiva mercancías y declaren en el pedimento un valor inferior al precio 
estimado dado a conocer por el Servicio de administración tributaria me
diante reglas de carácter general. la garantía deberá cubrir el monto relativo 
a las contribuciones y cuotas compensatorias que correspondan a la diferen
cia entre el valor declarado y el precio estimado referido. 

365. dentro de este contexto normativo, se han expedido diversas reso
luciones para regular la mecánica que debe seguirse para garantizar el pago 
de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados, mismas que 
cuentan con los respectivos anexos en los que se establecen los precios esti
mados por unidad comercial y que sirven de referencia para el cálculo del 
monto a garantizar en cada caso concreto. así, se contienen tablas que seña
lan con claridad la descripción de cada producto, la fracción arancelaria a la 
que pertenecen, la unidad comercial y su precio estimado de acuerdo con 
sus características.

366. en el asunto que nos ocupa, el veintiocho de febrero de mil nove
cientos noventa y cuatro se publicó en el diario oficial de la Federación, la 
resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribu
ciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacien
da y Crédito público. Ésta ha sufrido diversas modificaciones, tanto en su texto 
como en los anexos que la acompañan, mismas que también deben ser publi
cadas en el medio de comunicación oficial mencionado.

367. de ahí que resulta infundado lo señalado por la quejosa pues, de 
todo lo anterior, se advierte con claridad que existe un mecanismo especial 
diseñado para la constitución de las garantías a que hacen referencia los ar
tículos 84a y 86a de la ley aduanera. en efecto, de las disposiciones ante
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riores se desprende un sistema regulatorio tanto de la obligación de garantizar 
las contribuciones en cuestión, como de los montos y formas para ello. por 
tanto, es evidente que éste no transgrede las garantías de la quejosa de modo 
alguno.

368. de la lectura del artículo 86a se advierte que en el sistema de 
depósito en cuentas de garantías contemplado en las normas reclamadas no 
se otorgan facultades absolutas a las autoridades aduaneras para determinar 
el monto de las garantías a exigirse, ya que en el momento en que éstas las 
requieren para el desaduanamiento de las mercancías, no pueden actuar de 
manera caprichosa o arbitraria, pues para determinar los montos correspon
dientes a las garantías en comento, se limitan a tomar en cuenta los mismos 
elementos que el importador debió considerar en su momento. Se concluye 
que los preceptos que se analizan no violan en forma alguna el tratado de 
libre Comercio con américa del Norte, ni disposición constitucional alguna.

369. al respecto resultan aplicables la jurisprudencias 29/2003, 30/2003, 
31/2003 y 32/2003, emitidas por el pleno de este alto tribunal, de rubros si
guientes: "aduaNaS, CueNtaS de GaraNtÍa. el artÍCulo 86a, FraC
CióN i, de la leY aduaNera Que oBliGa a realiZar uN depóSito a 
loS importadoreS Que deClareN eN el pedimeNto uN Valor iNFe
rior al preCio eStimado de la merCaNCÍa reSpeCtiVa, No traNS
Grede el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa, eN taNto Que impide 
la aCtuaCióN arBitraria de laS autoridadeS admiNiStratiVaS.";76 

76 Novena Época, pleno, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, 
julio de 2003, página 5, cuyo texto es: "Conforme a lo dispuesto en los artículos 36, fracción i, inci
so e); 84a; y, 86a, fracción i, de la ley aduanera y en las diversas reglas generales que al efecto 
ha emitido la Secretaría de Hacienda y Crédito público, entre otras las publicadas en el diario 
oficial de la Federación el veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, el doce de 
julio y el cinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve, el sistema de depósitos en cuen
tas aduaneras de garantía no otorga facultades omnímodas a las autoridades administrativas, ni 
les permite realizar embargos en abstracto, pues cuando éstas exijan a los importadores el depó
sito de la garantía respectiva para permitir el desaduanamiento de las mercancías, no podrán 
actuar en forma arbitraria o caprichosa, ya que para determinar el monto de aquélla y, en su 
caso, aceptar la que otorgue el importador, se limitarán a tomar en cuenta los mismos elementos 
que éste debió considerar en su momento, a saber, el precio estimado de las mercancías depo
sitadas en la aduana, el valor de transacción declarado en el pedimento, la tasa del impuesto a 
la importación y, en su caso, las cuotas compensatorias aplicables, lo que revela que el referido 
contexto normativo no permite exigir un depósito en abstracto en las cuentas aduaneras de 
garantía; debiendo agregarse que el depósito respectivo, en virtud de que se relaciona con una 
específica operación de comercio exterior, no carece de justificación ni su prolongación paraliza 
los elementos financieros del importador, dado que el periodo por el cual la referida garantía debe 
mantenerse, también es un lapso cierto de seis meses y si bien puede prolongarse, ello podrá 
acontecer únicamente cuando las autoridades ejerzan sus facultades de comprobación con el
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"aduaNaS, CueNtaS de GaraNtÍa. el artÍCulo 86a, FraCCióN i, de 
la leY aduaNera Que oBliGa a realiZar uN depóSito a loS impor
tadoreS Que deClareN eN el pedimeNto uN Valor iNFerior al 
preCio eStimado de la merCaNCÍa reSpeCtiVa, No traNSGrede 
el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa, Ya Que eN el CoNteXto Nor
matiVo apliCaBle Se preVÉN loS elemeNtoS Que permiteN reali
Zar la CuaNtiFiCaCióN de diCHa CauCióN, ademÁS de Que ÉSta Se 
relaCioNa CoN uN CrÉdito FiSCal Cierto.";77 "aduaNaS, CueNtaS de 

objeto específico de conocer la situación del contribuyente importador en relación con los im
puestos al comercio exterior, pues de lo contrario, al concluir el referido lapso, deberá devolverse 
la garantía incluyendo los intereses que haya generado."
77 Novena Época, pleno, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, 
julio de 2003, página 6, cuyo texto es: "Conforme a lo dispuesto en los artículos 36, fracción i, in
ciso e); 84a; y, 86a, fracción i, de la ley aduanera y en las reglas generales que al efecto ha 
emitido la Secretaría de Hacienda y Crédito público, entre otras las publicadas en el diario ofi
cial de la Federación el veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, el doce de julio 
y el cinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve, los gobernados que pretendan impor
tar mercancías al territorio nacional, respecto de las cuales declaren en el pedimento un valor 
inferior al precio estimado que de aquéllas dé a conocer la referida dependencia, tienen obliga
ción de realizar depósitos en las cuentas aduaneras de garantía por la diferencia entre el valor 
declarado y el citado precio estimado; lo que implica que los importadores que se ubiquen en tal 
hipótesis deben cuantificar las contribuciones y, en su caso, cuotas compensatorias que se ge
nerarían por la operación correspondiente si la base gravable se calculara conforme al respecti
vo precio estimado, a este último resultado restarán las referidas prestaciones patrimoniales que 
genera la operación conforme al valor que declaren en el pedimento y la diferencia así obtenida 
equivaldría al monto por el cual se debe realizar el depósito de referencia. en ese tenor, debe 
estimarse que el sistema para cuantificar el monto de la citada garantía respeta el principio de 
seguridad jurídica tutelado en el artículo 16 constitucional, en tanto que se basa en parámetros 
ciertos que están a disposición de los importadores, ya que para realizar su cálculo tomarán en 
cuenta la tasa legal aplicable, el valor de las mercancías que vayan a declarar y el precio estima
do que de éstas se haya establecido en las reglas generales emitidas con anterioridad; además, 
la obligación en comento se relaciona con un crédito fiscal cierto que deriva de la importación 
respectiva, pues dicho crédito, como lo señala el artículo 4o. del Código Fiscal de la Federación, es 
aquel que tiene derecho a percibir el estado con motivo de la realización de un hecho imponible, 
por lo que si la necesidad de otorgar la garantía aduanera sólo nace para los que pretenden 
realizar una importación específica, resulta inconcuso que la misma está relacionada con un 
hecho imponible preciso, plenamente conocido por el sujeto obligado, ya que si éste cuantifica y 
deposita aquélla es porque tiene la intención de realizar el acto gravado o bien porque ya lo rea
lizó y únicamente él conoce a plenitud cuál es el valor que va a declarar en el pedimento, el precio 
estimado que corresponda, la tasa aplicable y, por ende, el procedimiento para cuantificar la 
mencionada caución. incluso, aun cuando los importadores pueden realizar el depósito en la res
pectiva cuenta aduanera antes de introducir la mercancía al territorio nacional, ello no les genera 
incertidumbre alguna que les impida conocer cuáles son las consecuencias de su conducta, 
pues al corresponder a éstos autodeterminar los impuestos a la importación, tomando en cuenta 
el valor de transacción que vayan a declarar y la cuota legal aplicable, como disponen los artícu
los 80, 81 y 83 de la ley aduanera, bastará que consideren el precio estimado y realicen las 
operaciones correspondientes para conocer a cuánto asciende el monto de la garantía vía depó
sito que deben otorgar.
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GaraNtÍa. el SiStema preViSto eN loS artÍCuloS 84a Y 86a, FraC
CióN i, de la leY aduaNera Que oBliGa a realiZar uN depóSito a 
loS importadoreS Que deClareN eN el pedimeNto uN Valor iNFe
rior al preCio eStimado de la merCaNCÍa reSpeCtiVa, No traNS
Grede el priNCipio de eQuidad triButaria al impedir a ÉStoS 
optar por loS diVerSoS meCaNiSmoS de CauCióN eStaBleCidoS eN 
el CódiGo FiSCal de la FederaCióN.";78 y, "aduaNaS, CueNtaS de 
GaraNtÍa. el SiStema preViSto eN loS artÍCuloS 84a Y 86a, FraC
CióN i, de la leY aduaNera Que oBliGa a realiZar uN depóSito a 
loS importadoreS Que deClareN eN el pedimeNto uN Valor iNFe
rior al preCio eStimado de la merCaNCÍa reSpeCtiVa, No traNS
Grede el priNCipio de eQuidad triButaria."79 

78 Novena Época, pleno, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, 
julio de 2003, página 9, cuyo texto es: "los citados preceptos disponen que para garantizar los 
intereses fiscales y comerciales del estado, que se presumen afectados con motivo de la impor
tación de una mercancía cuyo valor declarado en el pedimento es inferior al del precio estima
do, fijado previamente mediante reglas generales por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, los importadores únicamente pueden otorgar como medio de caución el depósito rea
lizado en una cuenta aduanera de garantía, a diferencia de lo que sucede con otros créditos 
fiscales cuya omisión de pago se llegue a presumir o advertir, en relación con los cuales operan 
los diversos mecanismos de garantía establecidos en el Código Fiscal de la Federación, dicho 
trato desigual se encuentra justificado por el hecho de que la conducta desarrollada por los 
importadores que deben realizar el referido depósito tiene un ámbito de afectación diverso al 
que corresponde a la falta de pago de un crédito fiscal que puede garantizarse en términos  
de lo previsto en el referido código tributario, lo que tiene su origen en el menoscabo que 
puede generar la importación respectiva tanto al interés fiscal de la Federación como al interés 
comercial de ésta, que se encuentra tutelado en el artículo 131 de la Constitución Federal, es
pecialmente cuando el valor declarado en el pedimento es inferior al real, ya que la correcta 
declaración del valor de transacción de las mercancías que se pretenden importar tiene una 
especial relevancia para el cum plimiento de los fines que persigue el legislador al establecer las 
diversas restricciones al comercio exterior, pues la falsedad en la declaración de tal valor afecta 
gravemente a la economía nacional, no sólo en su aspecto fiscal, sino fundamentalmente en el 
ámbito comercial; además, el sistema de depósitos en cuentas aduaneras de garantía permite 
al importador retirar sus mercancías de la aduana evitando la afectación que sobre la agilidad 
de las operaciones comerciales tendría la fiscalización de la documentación que acredite el 
valor declarado; de ahí que, la presunción que se genera al declararse en el pedimento un valor 
inferior al del precio estimado, así como los objetivos peculiares que se persiguen con el esta
blecimiento del mencionado sistema, justifican el trato desigual y más estricto que se otorga a 
los importadores que declaren en el pedimento correspondiente un valor inferior al del precio 
estimado."
79 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, julio de 2003, 
página 7, cuyo contenido es: "el sistema de depósitos en cuentas aduaneras de garantía no inci
de en el mecanismo aplicable para cuantificar el monto de los impuestos a la importación, pues 
los precios estimados que al efecto fija en reglas generales la Secretaría de Hacienda y Crédito
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370. en adición a lo anterior, el veinte de julio de dos mil diez, se publi
có en el diario oficial de la Federación la resolución que modifica a la diversa 
que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en 
mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Cré
dito público, por medio de la que se adiciona a aquélla el artículo décimo 
primero, en el que se dispone que:

"décimo primero. Quienes efectúen importaciones definitivas de vehícu
los usados para permanecer en la franja fronteriza norte, en los estados de 
Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del estado de Sonora 
y en los municipios de Cananea y Caborca en el estado de Sonora, podrán 
optar por no garantizar de conformidad con el artículo 86A, fracción I 
de la Ley Aduanera, siempre que, de conformidad con los lineamientos que 
para tales efectos emita el Servicio de administración tributaria, el proveedor 
en el extranjero transmita electrónicamente la información relacionada con 
el vehículo usado de que se trate, así como el precio de venta respectivo, y 
se efectúe la validación previa de los datos contenidos en el pedimento de 
importación correspondiente, considerando la información transmitida, en 
términos del artículo 38 último párrafo de la ley aduanera.

público no podrán considerarse como el valor en aduanas para calcular su monto; de ahí que 
para analizar la equidad de dicho sistema debe considerarse si mediante él se otorga un trato
igual a los que se ubican en la misma situación, respecto de la circunstancia que genera la obli
gación de otorgar la garantía correspondiente, o bien si con tal regulación se confiere un trato
desigual a los que se ubican en la situación que genera la referida obligación accesoria. en ese 
tenor, si el elemento que con un grado razonable de certidumbre permite presumir a las autori
dades aduaneras que no se ha cumplido debidamente con las restricciones al comercio exterior 
y que, por ende, la respectiva operación puede causar una afectación a los intereses comerciales y 
fiscales del estado, es la circunstancia de que se declare en el pedimento un valor inferior al que 
la mercancía tiene conforme a los precios estimados que fueron establecidos por la referida de
pendencia, y la obligación de realizar el depósito en una cuenta aduanera de garantía únicamen
te nace para los que se ubiquen en el supuesto que permite presumir válidamente la necesidad 
de garantizar la mencionada afectación, debe estimarse que lo dispuesto en los artículos 84a y 
86a, fracción i, de la ley aduanera respeta al referido principio de justicia tributaria, pues sólo 
establece dicha carga para los que importan mercancías declarando un valor inferior al del pre
cio estimado, no para los que realizan tal actividad respecto de los mismos bienes a un valor 
igual o superior al de su precio estimado, por lo que el sistema en comento constituye una regu
lación desigual para gobernados que se encuentran en una situación dispar, atendiendo al hecho 
que justifica el cumplimiento de la obligación accesoria en comento; debiendo señalarse que si 
bien con tal sistema se otorga un trato desigual a los gobernados que realicen el mismo hecho 
imponible, ello no trasciende al monto del crédito fiscal, pues con independencia de que los im
portadores deban realizar depósitos en las cuentas aduaneras de garantía, la cuantía de aquél 
dependerá del valor declarado en el pedimento o del que derive del ejercicio de las facultades de 
comprobación y, por ningún motivo, del precio estimado de la mercancía."
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"lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando el impor
tador tenga créditos fiscales exigibles que no se encuentren pagados o 
garantizados en alguna de las formas establecidas en el Código Fiscal de la 
Federación o en los casos en que haya obtenido cualquier resolución judicial 
que lo exima de la aplicación de los precios estimados contenidos en el anexo 
2 de la presente resolución, salvo que acredite haber presentado escrito de 
desistimiento del medio de defensa, que el mismo haya sido ratificado ante el 
Juez competente y este último haya acordado favorablemente el desistimiento.

"los proveedores en el extranjero interesados en efectuar la transmi
sión electrónica de la información a que se refiere el párrafo anterior deberán 
presentar ante la administración General de aduanas del Servicio de admi
nistración tributaria, una solicitud de registro que contenga el nombre, deno
minación o razón social de la empresa de que se trate, domicilio para oír y 
recibir notificaciones, dirección de correo electrónico y teléfono, anexando la 
documentación con la que acredite lo siguiente:

"a) Ser una empresa legalmente constituida en el país de su residen
cia, dedicada exclusivamente a la enajenación de vehículos automotores;

"b) la representación legal de la persona física que actúe en su nombre;

"c) tener al menos cinco años de haber iniciado operaciones de enaje
nación de vehículos usados, y

"d) Contar con sus estados financieros auditados a través de contado
res públicos certificados en su país de residencia, cuando menos de los últi
mos dos años.

"la administración General de aduanas del Servicio de administración 
tributaria, previa opinión de la unidad de política de ingresos, y una vez revi
sada la información y documentación a que se refieren los incisos anteriores, 
dará a conocer a través de la página electrónica www.aduanas.gob.mx, el 
nombre de los proveedores en el extranjero que estén en posibilidad de trans
mitir electrónicamente la información a que se refiere este artículo. 

"los proveedores en el extranjero deberán efectuar la transmisión elec
trónica de la información y proporcionar la información y documentación 
reque rida por la autoridad aduanera en los términos señalados en los lineamien
tos que para tales efectos emita el Servicio de administración tributaria. 
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"en caso de que se detecten posibles irregularidades en la información 
transmitida por el proveedor y éste no proporcione la información o docu
mentación que le sea requerida, se cancelará su registro.

"lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de las facultades de comproba
ción que lleve a cabo la autoridad aduanera."

371. de lo anterior se advierte que no asiste la razón a la quejosa, pues 
el mecanismo expuesto, lejos de causarle inseguridad jurídica, le otorga un 
beneficio consistente en la posibilidad de optar por garantizar el pago del monto 
relativo a las contribuciones y cuotas compensatorias que correspondan a la 
diferencia entre el valor declarado y el precio estimado del bien cuya importa
ción definitiva se realiza de la forma que la ley señala. asimismo, podrán no 
hacerlo siempre que cumplan los requisitos que para ello se establecen en la 
resolución mencionada, específicamente, en el artículo decimoprimero de 
la misma.

372. toda vez que se desestimaron todos los conceptos de viola
ción, hechos valer por la parte quejosa, quedan sin materia los agravios de 
fondo hechos valer en la revisión adhesiva.

VI. decisión 

373. Conforme a lo antes expuesto, lo procedente es revocar el sobre
seimiento decretado en el juicio de amparo 215/2012, por el Juez décimo Se
gundo de distrito en el estado de Baja California, y negar el amparo y protección 
de la Justicia Federal.

374. en consecuencia, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación,

Resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se revoca la sentencia de vein
tisiete de septiembre de dos mil doce, emitida en el juicio de amparo 215/2012, 
del índice del Juzgado décimo Segundo de distrito en el estado de Baja 
California.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de los actos reclamados, mismos que quedaron precisados en el 
apartado ii de este fallo
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terCero.—Se declara sin materia el recurso de revisión adhesiva.

notifíquese, cúmplase y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas (ponente) y presidente ministro Jorge mario pardo rebolledo. el mi
nistro alfredo Gutiérrez ortiz mena se declaró impedido.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada 1a. lXXXV/2013 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 1, 
abril de 2013, página 981.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPoRtACIÓn dEFInItIVA dE VEHÍCuLoS uSAdoS. EL dE
CREto QuE LA REguLA, PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn EL 1o. dE JuLIo dE 2011, no ES VIoLAto
RIo dEL ARtÍCuLo 133 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. en el tratado de libre Co
mercio de américa del Norte se establece la forma de determinar 
cuándo un bien es originario del estado parte de la zona comercial, 
con base en un certificado de origen válido, para entonces aplicar los 
beneficios arancelarios previstos para el sector automotriz. ahora bien, 
en el artículo 502, numeral 1, inciso a), del citado tratado, se prevé que 
cuando un importador solicite tratos arancelarios preferenciales otor
gados por el propio tratado, debe cumplir con la condición de declarar 
por escrito, con base en un certificado de origen válido, que el bien 
califica como originario. por su parte, los artículos cuarto y quinto del 
decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos 
usados, establecen dos hipótesis de excepción a la exhibición del cer
tificado de origen o del permiso previo de la Secretaría de economía, 
sujeto a di versas condiciones y al procedimiento que establezca el 
Servicio de administración tributaria mediante reglas de carácter ge
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neral. en esa tesitura, el decreto citado no establece mayores requisi
tos que los previstos en el tratado para dicha importación; por el 
contrario, se prevén supuestos de excepción o alternativas a la exhibi
ción del certificado de origen, como opción en caso de no contar con 
dicho documento; de ahí que el decreto en cuestión no es violatorio del 
artículo 133 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, ya que es acorde con el tratado de libre Comercio.

1a./J. 61/2014 (10a.)

amparo en revisión 192/2013. Comercializadora Grupo muso, S.a. de C.V. 10 de julio de 
2013. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. impedido: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarias: rocío Balderas Fernández y dolores rueda 
aguilar.

amparo en revisión 154/2013. Violeta adauh rodríguez tinajero. 10 de julio de 2013. una
nimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolle
do. impedido: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarias: rocío Balderas Fernández y dolores rueda aguilar.

amparo en revisión 228/2013. distribución de Comercio exterior asia méxico, S.a. de C.V. 
10 de julio de 2013. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. impedido: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: rocío Balderas Fernández y dolo
res rueda aguilar.

amparo en revisión 443/2013. rosario Villanueva. 7 de febrero de 2014. unanimidad de 
cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien 
reservó su derecho a formular voto concurrente. impedido: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge luis re
villa de la torre. 

amparo en revisión 36/2014. José luis pineda medrano. 13 de agosto de 2014. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, alfredo Gutiérrez ortiz mena y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: óscar echeni
que Quintana. 

tesis de jurisprudencia 61/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de diez de septiembre de dos mil catorce. 

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSo dE RECLAMACIÓn. Su MAtERIA dE EStudIo.

reCurSo de reClamaCióN 381/2014. 2 de Julio de 2014. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo. 
poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretaria: CeCilia 
armeNGol aloNSo.

III. Competencia

9. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para conocer y resolver el presente recurso de reclamación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la ley de amparo vigente; 
así como el diverso 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General 
Número 5/2013, del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

IV. Procedencia del recurso

10. el presente recurso de reclamación resulta procedente, de confor
midad con lo establecido en el artículo 104 de la ley de amparo vigente, toda 
vez que el mismo dispone que el recurso procederá en contra de lo siguiente:

"... los acuerdos de trámite dictados por el presidente de la Suprema 
Corte de Justicia o por los presidentes de sus Salas o de los tribunales Cole
giados de Circuito. ..."

11. de lo anterior se desprende que en este caso sí se actualiza este 
requisito, toda vez que se impugna el acuerdo de fecha diez de abril de dos 
mil catorce, por medio del cual, el presidente de este alto tribunal desechó 
por improcedente el recurso de revisión 1411/2014. 

V. oportunidad

12. el artículo 104 de la ley de amparo establece como requisito proce
sal de procedencia, que la reclamación se interponga "... por cualquiera de 
las partes, por escrito, en el que se expresen agravios, dentro del término 
de tres días siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la reso
lución impugnada.", lo que en este caso sí acontece, tal como se explica a 
continuación:
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13. el acuerdo impugnado, de fecha diez de abril de dos mil catorce, se 
notificó personalmente al autorizado de los quejosos, **********, el veintiu
no de abril del mismo año,8 por lo que surtió sus efectos al día hábil siguiente, es 
decir, el veintidós de los mismos mes y año; por tanto, el término para inter
poner el recurso transcurrió del miércoles veintitrés al viernes veinticinco de 
abril de dos mil catorce, al no mediar días inhábiles. 

14. por tanto, si el recurso de presentó ante la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veinticinco de abril de dos mil catorce,9 es de concluirse que se interpuso 
oportunamente. 

VI. Legitimación

15. el recurso de reclamación fue interpuesto por ********** e 
**********, por su propio derecho, a quienes se les reconoció el carácter de 
quejosos en el juicio de amparo directo **********, y a quienes recayó el 
acuerdo del que deriva el presente medio de defensa, por lo que se estima 
que están legitimados para interponer el presente medio de impugnación. 

VII. Elementos necesarios para resolver

16. a efecto de verificar la materia de estudio del recurso de reclama
ción, así como para dar respuesta a los razonamientos del presente recurso 
de reclamación, es imprescindible hacer referencia al acuerdo recurrido y a 
los agravios planteados por el quejoso. 

17. Acuerdo recurrido. el acuerdo de diez de abril de dos mil catorce, 
emi tido por el presidente de este alto tribunal, desechando el recurso de 
revisión 1411/2014 por improcedente, en su parte sustancial, señala lo 
siguiente:

"ahora bien, en el caso, los solicitantes de amparo, mediante formato 
impreso, hacen valer recurso de revisión contra la sentencia de veinte de 
febrero de dos mil catorce, dictada por el Segundo tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico, en 
el juicio de amparo directo **********, en el que, de conformidad con el pá
rrafo cuarto del artículo 88 de la ley de amparo, no es exigible la transcripción 
de la parte de la sentencia reclamada en la que se contenga el problema de 

8 Cuaderno del amparo directo en revisión 1411/2014, foja 19.
9 Cuaderno del recurso de reclamación 381/2014, hoja 7 vuelta. 
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constitucionalidad, por tratarse de unos quejosos a los que se les impuso una 
pena privativa de libertad por la comisión de un delito, y del análisis de las 
constancias de autos se advierte que en la demanda no se planteó concepto 
de violación alguno sobre la inconstitucionalidad, incluyendo inconvencionali
dad, de una norma de carácter general, o se solicitó la interpretación de algún 
precepto constitucional, o tratado internacional y, en consecuencia, en el fallo 
impugnado no se decidió u omitió decidir sobre tales cuestiones, ni se esta
bleció su interpretación directa, por lo que debe concluirse que no se surten 
los supuestos de procedencia que establecen los artículos 81, fracción ii, de 
la ley de amparo; y 10, fracción iii y 21, fracción iii, inciso a), de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, para que proceda el recurso que 
se interpone, razón por la cual debe desecharse."

18. Agravios del recurso de reclamación. en su escrito el quejoso 
expresó como agravios, los siguientes:

a. Que el recurso de revisión es procedente, porque en el mismo se hacía 
patente que el Segundo tribunal Colegiado del Segundo Circuito fue omiso 
en precisar los lineamientos planteados en el escrito de demanda de amparo 
respecto del control de constitucionalidad y convencionalidad, previsto en el 
artículo 1o. constitucional. 

b. Señaló que otra razón para considerarlo procedente es porque dicho 
tribunal debió ejercer un control de convencionalidad ex officio y ejercer la 
facultad otorgada por el artículo 1o., y proceder a realizar la interpretación 
conforme en sentido amplio, para garantizar así un debido acceso a la justi
cia a los quejosos, con los postulados del pacto de San José de Costa rica, 
en particular, su artículo 25, y con los de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en concreto, los artículos 1o. y 17. 

VIII. Estudio de fondo

19. esta primera Sala considera que los argumentos esgrimidos por el 
recurrente son infundados, en atención a las siguientes consideraciones:

20. las razones en que el presidente de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación se basó para desechar el recurso de revisión fueron, que en 
la demanda de amparo no se planteó concepto de violación sobre la inconsti
tucionalidad, incluyendo inconvencionalidad, de una norma de carácter ge
neral, o bien, se solicitó la interpretación de algún precepto constitucional o 
tratado internacional y, en consecuencia, en el fallo impugnado no se decidió 
u omitió decidir sobre tales cuestiones, ni se estableció su interpretación 
directa.
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21. por ende, procede primeramente determinar la legalidad de este 
acuerdo, para establecer si fue correcto o no el desechamiento decretado, 
toda vez que la materia de estudio de este recurso de reclamación se limita a 
analizar la legalidad del acuerdo de trámite dictado por el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por los presidentes de sus Salas o por 
los de los tribunales Colegiados de Circuito, de conformidad con lo estable
cido en la tesis 1a. Cliii/2014 (10a.),10 de rubro siguiente: "reCurSo de re
ClamaCióN. Su materia de eStudio."

22. para determinar lo anterior, resulta necesario señalar cuáles son 
los requisitos de procedencia para el recurso de revisión establecidos en el 
artículo 107 constitucional, en su fracción iX, y en los artículos 81, 83 y 96 de 
la ley de amparo vigente.

23. en primer término, el artículo 107 constitucional establece la proce
dencia del recurso de revisión en amparo directo cuando se resuelva sobre la 
constitucionalidad de normas generales o la interpretación directa de un pre
cepto constitucional o tratado internacional, se omita decidir sobre tales plan
teamientos de haberse hecho valer por el demandante de amparo, o bien, si 
lo estima importante y trascendente la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

24. por tanto, la única excepción para que se conozca de un recurso de 
revisión, es que en las sentencias de los tribunales Colegiados se haya deci
dido sobre la inconstitucionalidad de una norma general o se haya establecido 
interpretación directa constitucional, la cual también implica la interpreta
ción de algún texto de fuente convencional.

25. en este sentido, resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 22/2014 
(10a.),11 de rubro y texto siguientes:

"CueStióN CoNStituCioNal. para eFeCtoS de la proCedeNCia 
del reCurSo de reViSióN eN amparo direCto, Se Surte CuaNdo 

10 "del artículo 104, párrafo primero, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, 
se infiere que la materia del recurso de reclamación se limita a analizar la legalidad del acuerdo 
de trámite dictado por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por los pre
sidentes de sus Salas o por los de los tribunales Colegiados de Circuito. en esa virtud, los agra
vios que se hagan valer en el escrito relativo deben circunscribirse sólo a combatir la resolución 
recurrida, sin que puedan abordar aspectos ajenos a dicha cuestión, en cuyo caso deberán decla
rarse inoperantes.", Semanario Judicial de la Federación, publicación del viernes 11 de abril de 
2014, 10:09 horas, ubicada en publicación semanal, décima Época, primera Sala, [tesis aislada 
(común)].
11 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, 
página 94, pleno, Núm. registro iuS: 2006223. 
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Su materia VerSa SoBre la ColiSióN eNtre uNa leY SeCuNdaria 
Y uN tratado iNterNaCioNal, o la iNterpretaCióN de uNa Norma 
de FueNte CoNVeNCioNal, Y Se adVierta prima FaCie Que eXiSte uN de
reCHo HumaNo eN JueGo.—mediante la reforma al artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario 
oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, el poder Constituyente 
permanente, además de modificar el catálogo formal de derechos que pue
den ser protegidos mediante los medios de control de constitucionalidad, 
buscó introducir al texto Constitucional el concepto de derechos humanos 
con toda su carga normativa, siendo una de sus implicaciones la revisión del 
estándar jurídico que determina la existencia de una cuestión de constitucio
nalidad, a la cual se hace referencia en el artículo 107, fracción iX, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos como elemento que 
actualiza la procedencia excepcional del recurso de revisión en el amparo 
directo. así las cosas, según se desprende de la jurisprudencia de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, una cuestión propiamente constitucional 
se actualiza cuando de por medio se exija la tutela del principio de suprema
cía constitucional, porque justamente se presenta un conflicto interpretativo 
de la solución normativa otorgada por la Constitución, en tanto texto norma
tivo, lo cual implica la exigencia de desentrañar el significado de un elemento 
normativo de dicha Norma Fundamental mediante el despliegue de un método 
interpretativo. así, de un análisis sistemático de la jurisprudencia, se des
prende que el principio de supremacía constitucional se desenvuelve en dos 
concepciones distintas, cada una dando origen a un tipo de cuestión de cons
titucionalidad: una relativa a la protección consistente del sistema de fuentes 
y a su principio de jerarquía normativa y otra relacionada con la protección 
coherente de la unidad de principios objetivos del ordenamiento jurídico, me
diante el principio de mayor protección de los derechos humanos. Sobre 
estas bases, cuando se alega una confrontación entre una ley secundaria y 
una norma de un tratado internacional que no regule un derecho humano, 
la confronta de estas normas secundarias es, en principio, una cuestión de 
legalidad que sólo implica una violación indirecta a la Constitución Federal, 
debido a que, en el fondo, lo que se alega es una ‘debida aplicación de la ley’ 
a la luz del principio jerárquico del sistema de fuentes. en ese aspecto, es 
criterio de esta Suprema Corte que los tratados internacionales se encuen
tran por encima de las leyes secundarias y, por ende, la solución de su conflicto 
normativo o antinomia corresponde a una cuestión de legalidad: determinar 
la forma en que una ley se subordina jerárquicamente a un tratado interna
cional. al no concurrir la exigencia de un desarrollo interpretativo de un ele
mento constitucional, no existe una genuina cuestión de constitucionalidad y 
el recurso de revisión en amparo directo debe declararse improcedente. No obs
tante, cuando la confronta entre un tratado internacional y una ley secunda
ria implique la interpretación de una disposición normativa de una convención 
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que, prima facie, fije las relaciones o posiciones jurídicas, sentido y/o alcance 
de un derecho humano, debe concluirse que sí existe una cuestión propia
mente constitucional, toda vez que cuando se estima que una ley viola un 
derecho humano reconocido en una convención subyace un juicio de rele
vancia jurídica fundado en la idea de coherencia normativa. lo mismo debe 
decirse cuando se trate de la interpretación de una disposición convencional 
que a su vez fije las relaciones o posiciones jurídicas, sentido y/o alcance de 
un derecho humano. Consecuentemente, el escrutinio no se agota en la 
constatación de la consistencia de las normas entre sí –los criterios relacio
nales de creación de normas–, sino en verificar la coherencia del orden cons
titucional como una unidad dotada de sentido protector o promocional de los 
derechos humanos, el cual se remite a argumentos sustanciales y no a razo
namientos de índole formal. en ese sentido, es viable el recurso de revisión 
en el amparo directo, siempre que se cumplan las condiciones necesarias de 
procedencia, como es la exigencia técnica de desplegar un método interpre
tativo del referido derecho humano; es decir, el presente criterio no implica 
suprimir los requisitos técnicos de procedencia del recurso de revisión en 
amparo directo, requeridos por la ley de amparo y la jurisprudencia de esta 
Suprema Corte, pues ese supuesto se inserta en los criterios procesales 
ordinarios."

26. Como se desprende de este criterio, la revisión resultará proce
dente en el caso de que se dé una colisión entre alguna ley secundaria y un 
tratado internacional; o, en dado caso, con la interpretación de una norma de 
fuente convencional.

27. pero sobre todo, resultará procedente el recurso de revisión si existe 
un derecho humano que se encuentre involucrado y que requiera ser inter
pretado para definir o establecer su tutela y alcances. 

28. esto implica que, además de los requisitos establecidos constitu
cionalmente y en la ley de amparo para la procedencia del recurso de re
visión, se debe atender también a los derechos humanos que requieran 
protección o, en su caso, interpretación. 

29. así pues, por lo que respecta al artículo 81, fracción ii, de ley de 
amparo vigente, respecto a la procedencia del recurso de revisión: 

"... en contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionali
dad de normas generales que establezcan la interpretación directa de un pre
cepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos o de los 
derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando 
hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y tras
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cendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
cumplimiento de acuerdos generales del pleno." 

30. asimismo, será competencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación conocer del recurso de revisión exclusivamente, de conformidad 
con el artículo 83 de la ley de amparo:

"... contra las sentencias dictadas en la audiencia constitucional, cuan
do habiéndose impugnado normas generales por estimarlas inconstituciona
les, o cuando en la sentencia se establezca la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución y subsista en el recurso el problema de constitu
cionalidad. ..."

31. luego entonces, se insiste, procede la revisión de las sentencias 
dictadas en el amparo uniinstancial sólo si entrañan la fijación de un criterio 
de importancia y trascendencia respecto de la constitucionalidad de una ley 
o la interpretación directa de un precepto constitucional, o bien de fuente 
convencional.

32. Sobre el particular, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emitió el acuerdo Número 5/1999, de veintiuno de junio de mil nove
cientos noventa y nueve, relativo a las bases generales para la procedencia y 
tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, que en su punto 
primero establece que para la procedencia del recurso de revisión deben re
unirse, fundamentalmente, los siguientes supuestos:

a) Que se decida sobre la constitucionalidad de una norma general o 
una interpretación directa constitucional, o bien, que habiéndose planteado 
ello en la demanda de amparo, se haya omitido su estudio.

b) Que lo anterior entrañe la fijación de un criterio jurídico de importan
cia y trascendencia, a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
conforme a los acuerdos generales.

33. es aplicable al respecto, la jurisprudencia 1a./J. 101/2010,12 cuyos 
rubro y texto son los siguientes: 

"amparo direCto eN reViSióN. reQuiSitoS de proCedeNCia 
Que deBeN Ser reViSadoS por el preSideNte de la Suprema 

12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, 
página 71.
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Corte de JuStiCia de la NaCióN o de SuS SalaS.—Conforme al artícu
lo 90 de la ley de amparo, corresponde al presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación calificar la procedencia del recurso de revisión, admi
tiéndolo o desechándolo. por su parte, los artículos 107, fracción iX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 83, fracción V y 93 de 
la ley de amparo; 10, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación y el acuerdo Número 5/1999, de veintiuno de junio de mil nove
cientos noventa y nueve, del pleno de este alto tribunal, disponen que los 
requisitos de procedencia que deben calificar el presidente de la Suprema 
Corte o los de sus Salas son aquellos que pueden ser advertidos de una inme
diata apreciación, como son: i. la oportunidad del recurso; ii. la existencia de 
un planteamiento de inconstitucionalidad de una ley o interpretación directa 
de un precepto de la Constitución Federal (ya sea que se haya planteado en 
la demanda de amparo directo o que en la sentencia a revisar se hubiera omi
tido su estudio o se hubiera realizado de manera oficiosa por el tribunal Cole
giado de Circuito); y, iii. la falta de legitimación procesal del promovente del 
recurso de revisión intentado. lo anterior, en virtud de que tales aspectos son 
susceptibles de apreciarse inmediatamente, en tanto que aspectos como la 
calificación de los agravios propuestos y el cumplimiento de los requisitos de 
importancia y trascendencia requieren forzosamente un estudio profundo del 
planteamiento realizado, por lo que en tal supuesto corresponde al pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o a las Salas respectivas, la 
realización del tal estudio."

34. tomando en cuenta todo lo anterior, se observa que en el caso no se 
cumplieron los requisitos exigidos, en virtud de que en la demanda de ampa
ro se hicieron valer cuestiones de mera legalidad, como acertadamente se 
consideró en el acuerdo recurrido.

35. para corroborar lo anterior, procede reseñar los conceptos de viola
ción hechos valer por los quejosos en su demanda de amparo, en los que, 
medularmente, se argumentó:

a) Que en virtud de que el sistema de justicia penal en el estado de 
méxico es de corte acusatorio, adversarial y oral, el artículo 136 del Código 
de procedimientos penales establece la carga de la prueba como obligación de 
la representación social; sin embargo, en el desarrollo del juicio, el tribunal 
suple ciertas deficiencias de carácter técnico a la representación social, con
firmando también la deficiente valoración de la prueba, lo que viola los dere
chos fundamentales, en particular, el principio de legalidad. 

b) Que se viola el artículo 14 constitucional, porque la primera Sala Cole
giada penal de texcoco no respetó el procedimiento en varias de las pruebas, 
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como por ejemplo, respecto a la comprobación de las supuestas llamadas 
telefónicas que se realizaron para pedir el rescate; respecto del lugar en donde 
se encontró el vehículo **********, tipo **********, de color **********, 
de placas de circulación **********, mismo que fuera robado y confesado por 
**********; respecto de las características de la casa de seguridad; y respec
to a que el ministerio público no tenía facultades para sacar de las instalacio
nes de la agencia al mencionado **********.

c) Que se violó el artículo 16 constitucional, pues la sentencia no está 
motivada, por varias razones: porque el ofendido no puede tener la certeza 
respecto del ángulo de visibilidad que dice haber tenido para identificar a las 
personas que estuvieron presentes; que esta declaración del ofendido debió 
concatenarse con otras pruebas como la pericial de identificación de voces, 
los testimonios de los policías y los testimonios de la subordinada de la vícti
ma, prueba respecto de la cual se desistió el ofendido. 

36. por tanto, puede deducirse que el estudio realizado en el acuerdo 
de presidencia, por medio del cual se desechó el recurso de revisión, fue 
correcto, en atención a que, como se observa de lo reseñado, no existió un 
planteamiento de constitucionalidad o de convencionalidad en la demanda 
de amparo, por el contrario, los argumentos se centraron en demostrar que 
fue errónea la actuación de la Sala en relación con las pruebas aportadas por 
el ofendido y la representación social, cuestiones que son más atinentes a la 
legalidad del procedimiento. 

37. en virtud de lo anterior, las cuestiones respecto a las cuales versó 
la decisión del tribunal Colegiado se ciñeron, precisamente, a tratar de diluci
dar los aspectos que fueron solicitados en la demanda, por tanto, en la senten
cia de veinte de febrero de dos mil catorce, a partir del considerando sexto, se 
hizo el estudio de los conceptos de violación, mismos que fueron suplidos 
acorde a lo establecido en el artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de 
amparo, concluyendo que los mismos resultaban infundados, considerando 
que la autoridad responsable sí cumplió con las formalidades esenciales del 
procedimiento; que no se violentaron las garantías contenidas en el artículo 
16 constitucional; que la representación social cumplió con la carga de la 
prueba; y que las pruebas fueron recibidas y valoradas adecuadamente.

38. por ende, los argumentos esgrimidos por el recurrente en su escrito 
de reclamación, en el que alega que el Segundo tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito fue omiso en precisar los lineamientos planteados en el escrito de 
demanda de amparo respecto del control de constitucionalidad y convencio
nalidad, previsto en el artículo 1o. constitucional; y de que la responsable 
debió ejercer un control de convencionalidad ex officio y ejercer la facultad 
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otorgada por el artículo 1o., realizando la interpretación conforme en sentido 
amplio, para garantizar un debido acceso a la justicia a los quejosos, con los 
postulados del pacto de San José de Costa rica, en particular, su artículo 25 
y con los de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en con
creto, los artículos 1o. y 17, resultan infundados, en atención a lo siguiente:

39. en primer término, porque de la lectura de la demanda de amparo 
no se advierte que se haya solicitado realizar control de constitucionalidad ni 
tampoco de convencionalidad, sino, por el contrario, sus conceptos de viola
ción se concentran en desvirtuar sobre todo, las pruebas tomadas en cuenta 
por parte de la responsable.

40. Y, en segundo término, porque si bien el artículo 1o. constitucional 
establece la obligación para todas las autoridades de atender al ordenamien
to que resulta más favorable a la persona, ello no implica que la autoridad 
esté obligada a realizar control de constitucionalidad y convencionalidad si 
los planteamientos a dilucidar refieren a aspectos de mera legalidad, tal como 
acontece en el presente caso, ya que, se insiste, como se desprende de la 
reseña que se realizó de los conceptos de violación aducidos en la demanda 
de amparo, el quejoso se duele principalmente de las pruebas que se to
maron en cuenta por la responsable, así como de la aparente suplencia a las 
actuaciones de la representación social.

41. es aplicable a lo anterior, la tesis i.2o.C.3 K (10a.),13 de rubro y texto 
siguientes:

"dereCHoS HumaNoS. el eJerCiCio de la FaCultad de CoN
trol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO a 
CarGo de laS autoridadeS JudiCialeS del paÍS, No SiGNiFiCa Que 
ÉStaS deBaN realiZar la iNterpretaCióN CoNForme o la deSapli
CaCióN de la leY SeCuNdaria, Si la reSoluCióN del aSuNto Se 
CoNStriÑe a diluCidar CueStioNeS de mera leGalidad.—de los ar
tículos 1o. y 133, última parte, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, así como de su interpretación realizada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se colige que los Jueces del país están 
obligados a ejercer de oficio el control de constitucionalidad y convencionali
dad en materia de derechos humanos. la facultad referida, no significa que 
la autoridad judicial deba concluir con la interpretación conforme o la des

13 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, 
página 2353, Núm. registro iuS: 2005680, tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada 
(común).
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aplicación de la ley, si del análisis del asunto se advierte que en realidad no 
existe un problema de constitucionalidad o convencionalidad, esto es, que la 
disposición inferior aplicable no pugna con las normas de derechos huma
nos establecidas en la Constitución Federal o en los instrumentos internacio
nales, sino que sólo deben dilucidarse cuestiones de mera legalidad, como 
en el caso, en que una de las partes en un juicio afirme que le asiste un dere
cho de conformidad con la ley secundaria y éste se le haya negado por la 
propia autoridad responsable con fundamento en la mencionada norma infe
rior, pues en ese supuesto, la resolución del asunto se reduce a determinar la 
disposición específicamente aplicable y/o a fijar su interpretación legal, sin 
que sea materia de conflicto la posible contradicción con algún derecho hu
mano previsto en la Constitución o en un instrumento internacional, ni esa 
contraposición se desprenda del estudio correspondiente."

42. lo anterior, a pesar de advertir de la lectura de la sentencia emitida 
por el Segundo tribunal Colegiado del Segundo Circuito que se atendieron 
las argumentaciones de los quejosos en suplencia de la queja deficiente, en 
términos de la ley de amparo vigente, lo que no bastó para considerar funda
dos los conceptos de violación en los cuales se aducen aspectos de mera 
legalidad, ni tampoco significó la introducción de alguna cuestión de consti
tucionalidad que subsistiera como materia de revisión. 

43. en virtud de todo lo anterior, lo procedente es declarar infundado el 
presente recurso de reclamación, no pasando desapercibido para esta pri
mera Sala que, si bien el presente recurso proviene de un asunto en materia 
penal en el que los recurrentes han sido condenados a una pena privativa de 
libertad, en el caso, aun supliendo la deficiencia de la queja, en términos del 
artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo, el recurso de reclama
ción es infundado, porque la suplencia no puede hacer procedente un recurso 
que no lo es.

44. en efecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado 
que la suplencia no es ilimitada al grado de hacer procedente un recurso, 
siendo aplicable, en este tema, la tesis 1a./J. 50/98,14 emitida por esta primera 

14 "la suplencia de la deficiencia de la queja que existe en la materia penal sólo tiene como fin 
resolver sobre la cuestión efectivamente planteada y sobre la legalidad o constitucionalidad del 
acto impugnado, no obstante las imperfecciones o ausencia de conceptos de violación o agra
vios, para evitar que por una defensa inadecuada o insuficiente, se prive de la libertad de manera 
injustificada a una persona, pero de ninguna manera llega al extremo de admitir juicios o recur
sos no permitidos por la Constitución General de la república y las leyes que de ella emanan. 
Conforme al artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, las autoridades que conozcan del 
juicio de amparo deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así 
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Sala, de rubro: "SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN materia 
peNal, No impliCa el HaCer proCedeNte uN reCurSo Que No lo eS."

IX. decisión

45. por todo lo expuesto, esta primera Sala determina que, al resultar 
inoperantes los argumentos hechos valer por el recurrente, se declara infun
dado el recurso de reclamación que se analiza, confirmándose el acuerdo de 
diez de abril de dos mil catorce, emitido por el presidente de este alto tribu
nal, por el cual desechó el amparo directo en revisión 1411/2014. 

46. por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es infundado el recurso de reclamación 381/2014 a que 
este toca se refiere.

SeGuNdo.—Se confirma el acuerdo de diez de abril de dos mil cator
ce, dictado por el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
dentro del amparo directo en revisión 1411/2014. 

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria. devuélvanse los autos 
relativos al lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de la ministra y los ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena 
(ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo, presidente de esta primera Sala.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

como de los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, en materia penal, aun 
ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios. Suplir implica en este caso integrar lo 
que falta o subsanar una imperfección, completar lo parcial o incompleto, y únicamente opera 
sobre conceptos de violación o agravios en el caso de que éstos sean materia de estudio ante la 
inexistencia de una causa de improcedencia, por lo que la suplencia sólo opera una vez que es 
procedente el juicio o recurso, pero no significa actuar al margen de la ley declarando procedente 
lo improcedente." (tesis 1a./J. 50/98, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, 
septiembre de 1998, página 228)
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nota: la tesis aislada 1a. Cliii/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, 
abril de 2014, página 812.

esta ejecutoria se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn. Su MAtERIA dE EStudIo. del 
artículo 104, párrafo primero, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 
de abril de 2013, se infiere que la materia del recurso de reclamación 
se limita a analizar la legalidad del acuerdo de trámite dictado por el 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por los presi
dentes de sus Salas o por los de los tribunales colegiados de circuito. 
en esa virtud, los agravios que se hagan valer en el escrito relativo deben 
circunscribirse sólo a combatir la resolución recurrida, sin que puedan 
abordar aspectos ajenos a dicha cuestión, en cuyo caso deberán decla
rarse inoperantes.

1a./J. 68/2014 (10a.)

recurso de reclamación 748/2013. isabel leonor García Valdés. 7 de febrero de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría 
rojas Vértiz Contreras.

recurso de reclamación 202/2014. Carlos Cruz Jiménez. 28 de mayo de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: mario Gerardo avante 
Juárez.

recurso de reclamación 345/2014. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna. 

recurso de reclamación 302/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: miguel antonio Núñez Valadez.

recurso de reclamación 381/2014. 2 de julio de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Cecilia armengol alonso.

tesis de jurisprudencia 68/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de quince de octubre de dos mil catorce. 

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REVISIÓn En AMPARo dIRECto. PRoCEdE EStE RECuRSo Con
tRA LA SEntEnCIA dEL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto En 
LA QuE, Motu PRoPRIo, REALIZA unA IntERPREtACIÓn ConS
tItuCIonAL, no oBStAntE QuE no SE HuBIERE PLAntEAdo En 
un JuICIo dE AMPARo PREVIo un tEMA dE ConStItuCIo nA 
LIdAd.

amparo direCto eN reViSióN 426/2014. 28 de maYo de 2014. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo. 
poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretario: Julio VeredÍN SeNa 
VelÁZQueZ.

méxico, distrito Federal, la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la sesión correspondiente al veintiocho de mayo de dos 
mil catorce, emite la siguiente:

S E n t E n C I A

mediante la que se resuelven los autos relativos al amparo directo en 
revisión 426/2014, promovido por J. J. r., en contra de la sentencia dictada el 
siete de enero de dos mil catorce, por el Sexto tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, en el juicio de amparo directo **********.

I. AntECEdEntES

1. de las constancias que integran los autos, remitidos para resolver el 
presente asunto, se tuvo como probado que, aproximadamente a las dieci
nueve horas con treinta minutos del uno de octubre de dos mil doce, J. J. r., 
r. r. Z. y otra persona más se presentaron en el negocio de abarrotes1 de 
p. m. m., quien en ese momento estaba acompañada de Y. m. m., a las que J. r. 
amagó con un arma de fuego, ordenándoles que se tiraran; y, enseguida, los 
sujetos activos hurtaron un teléfono celular, **********, producto de la venta 
del día, y dos bolsos de mano de las víctimas, dentro de los que, entre otros 
objetos, se encontraban ********** propiedad de la primera citada.

2. p. m. m. denunció los hechos ante la procuraduría General de Justi
cia del distrito Federal, mediante Formato Único para el inicio de actas especia

1 localizado en la delegación iztapalapa del distrito Federal.
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les, averiguaciones previas especiales y averiguaciones previas directas sin 
detenido ante el ministerio público, en la que se inició a la indagatoria número 
**********.

3. el veinticinco de octubre de dos mil doce, la denunciante reconoció a 
r. r. Z., cuando éste caminaba frente a la abarrotera. de inmediato pidió 
apoyo para detenerlo, lo que se logró por la intervención de los tripulantes de 
una patrulla de la policía de investigación que circulaban en ese momento 
por la zona. encontrándose en las oficinas de los elementos de investigación, 
m. m. recibió una llamada por parte de J. G. “N” quien le proporcionó la ubica
ción de J. J. r., a saber, una escuela de karate localizada en la misma colonia en 
donde se encuentra la negociación mercantil de la denunciante, información 
que transmitió a los elementos policiacos, quienes acudieron al lugar, ingre
saron al mismo y detuvieron al referido J. r.

4. los policías investigadores presentaron a J. r. ante el agente del 
ministerio público, quien el veintiséis de octubre de dos mil doce decretó su 
detención por caso urgente. al día siguiente ejerció acción penal contra el 
detenido, al considerarlo probable responsable del delito de robo calificado.

5. el Juez Cuadragésimo Segundo penal del distrito Federal radicó el 
asunto, lo admitió y ordenó su registro como causa penal **********. Seguido 
el proceso por sus etapas, el diecisiete de abril de dos mil trece, dictó senten
cia condenatoria en contra de J. J. r., a quien declaró penalmente responsa
ble de la comisión del delito de robo calificado –cometido mediante violencia 
moral y en pandilla–, previsto y sancionado por el artículo 220, fracción ii, en 
relación con el numeral 252, ambos del Código penal para el distrito Federal, 
por el que lo condenó a cumplir las penas de cuatro años, tres meses, veintidós 
días de prisión y ciento veintitrés días multa.

6. el defensor particular del sentenciado interpuso recurso de apela
ción contra la anterior resolución, cuyo conocimiento correspondió a la Sép
tima Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, en el 
toca penal **********. tribunal que el cinco de julio de dos mil trece resolvió 
modificar la sentencia condenatoria, para disminuir únicamente las penas, a 
tres años, seis meses, once días de prisión y ciento seis días multa.

II. tRÁMItE

7. demanda de amparo. J. J. r. promovió juicio de amparo directo, 
mediante escrito presentado el doce de septiembre de dos mil trece, ante 
la Séptima Sala penal de referencia. Como autoridad responsable señaló a 
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dicha autoridad judicial y, como acto reclamado, la sentencia definitiva dic
tada el cinco de julio de dos mil trece en el toca penal **********.

8. la parte quejosa precisó que se violaron en su perjuicio los derechos 
humanos contenidos en los artículos 1o., 14, 16, 18 y 20 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; así como los contemplados en 
los numerales 1, 2, 3, 7, 8, 9 y 10 de la declaración universal de los derechos 
Humanos; i, ii, XViii y XXV de la declaración americana de los derechos y 
deberes del Hombre; 1o.; 5, apartado 6; 7, en sus apartados 1, 2 y 3; 24 y 25 
de la Convención americana sobre derechos Humanos; y, los principios iV y 
XXV de la resolución 1/08 de la Comisión interamericana de derechos Huma
nos, sobre los principios y Buenas prácticas sobre la protección de las perso
nas privadas de libertad en las américas.2

9. trámite del juicio de amparo. la magistrada presidente del Sexto 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, previo requerimiento 
formulado al quejoso,3 admitió y registró la demanda de amparo bajo el 
número de expediente **********, en proveído dictado el dieciséis de octubre 
de dos mil trece. Sustanciado el juicio por sus etapas, el órgano colegiado 
dictó sentencia, el siete de enero de dos mil catorce, en la que resolvió negar 
el amparo solicitado por el quejoso.

10. Interposición del recurso de revisión. el quejoso interpuso recurso 
de revisión contra la resolución anterior, mediante escrito presentado el veinti
siete de enero de dos mil catorce ante la oficina de Correspondencia Común 
de los tribunales Colegiados en materia penal del primer Circuito, de la que, 
al día siguiente, se remitió al Sexto tribunal Colegiado de los mismos materia 
y circuito. en auto pronunciado al día siguiente, el magistrado presidente del 
tribunal Federal remitió el asunto a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.4

11. trámite del recurso ante la Suprema Corte de Justicia de la 
nación. recibidos los autos en este alto tribunal, su presidente, por acuerdo 

2 estos datos se desprenden del escrito de demanda que obra en el cuaderno del juicio de ampa
ro directo penal **********.
3 la juzgadora federal, en acuerdo de once de octubre de dos mil trece, estimó que, a la vista, la 
firma que aparecía en el escrito de demanda de amparo difería notoriamente con las que obra
ban en diversas constancias del toca y de la causa penal, por lo que requirió al quejoso para que 
manifestara si ratificaba o no la demanda, apercibiéndolo de que en caso de no hacerlo la ten
dría por no presentada.
4 el magistrado remisor manifestó que la ejecutoria recurrida no contiene decisión sobre consti
tucionalidad de alguna ley, ni interpretación directa de algún precepto de la Constitución 
Federal.
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dictado el diecisiete de febrero de dos mil catorce, previo requerimiento al 
quejoso,5 admitió el recurso y ordenó su registro, bajo el número 426/2014. 
Señaló que el medio de defensa se hacía valer en contra de un fallo en el que 
se estimaba que el tribunal Colegiado realizó la interpretación del artículo 20, 
apartado B, fracción i, en relación con los diversos preceptos 14, párrafo 
segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21 párrafo primero, y 102 
apartado a, párrafo segundo, de la Constitución Federal y 8, apartado 2, inciso 
h), de la Convención americana sobre derechos Humanos; trigésimo quinto, 
trigésimo sexto y trigésimo noveno de las reglas mínimas de las Naciones 
unidas para el procedimiento en materia penal “reglas de mallorca”; V y XVii 
de la declaración americana de los derechos y deberes del Hombre, al pro
nunciarse sobre la constitucionalidad de la sentencia reclamada. de igual 
forma, ordenó turnar el asunto al ministro José ramón Cossío díaz, para la 
elaboración del proyecto de resolución y el envío de los autos a la Sala de su 
adscripción para el trámite de radicación correspondiente.

12. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
avocó al conocimiento del presente asunto, por medio del acuerdo dictado 
el veintisiete de febrero de dos mil catorce, por el presidente de la misma; 
asimismo, se ordenó que se remitiera el asunto al ministro José ramón Cossío 
díaz, para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente.

III. CoMPEtEnCIA

13. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con 
los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 81, fracción ii, de la ley de amparo vigente, 21, fracción iii, inciso 
a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como el punto 
tercero, en relación con el segundo del acuerdo General Número 5/2013 del 
pleno de este alto tribunal, en virtud de haberse interpuesto en contra de una 
sentencia dictada por un tribunal Colegiado de Circuito, de la que se estima que 
contiene una cuestión de constitucionalidad, en un juicio en el que, por su 
naturaleza penal, corresponde a la materia de especialidad de esta Sala.

5 el presidente de esta Suprema Corte indicó, en acuerdo de siete de febrero de dos mil catorce, 
que la firma que aparecía en el escrito de agravios difería notoriamente con las que obraban en 
diversas actuaciones del juicio de amparo **********, por lo que requirió al quejoso para que, 
en presencia del actuario judicial de la adscripción, manifestara si ratificaba o no el mismo, 
apercibiéndolo de que en caso de no hacerlo se tendría por no interpuesto el medio de impugna
ción hecho valer.
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IV. oPoRtunIdAd

14. la sentencia recurrida fue notificada personalmente al quejoso el 
martes catorce de enero de dos mil catorce; surtiendo efectos al día hábil si
guiente, esto es, miércoles quince. de manera que el plazo de diez días para 
interponer el recurso, previsto en el artículo 86 de la ley de amparo vigente, 
transcurrió del jueves dieciséis al miércoles veintinueve de enero de dos 
mil catorce, descontando de dicho cómputo los días intermedios dieciocho, 
diecinueve, veinticinco y veintiséis, al ser sábados y domingos respectivamen
te; en términos de los artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.

15. por tanto, si el recurso de revisión fue interpuesto el lunes veintisiete 
de enero de dos mil catorce, ante la oficina de Correspondencia Común de los 
tribunales Colegiados en materia penal del primer Circuito, su interposición se 
considera oportuna.

V. PRoCEdEnCIA

16. problemática a resolver. la cuestión que debe resolverse en el pre
sente asunto, consiste en determinar si resulta procedente el recurso de revisión 
interpuesto por J. J. r. de este modo, la pregunta que se debe responder para 
resolver el presente recurso es la siguiente:

¿Se surten los requisitos de procedencia del recurso de revisión 
que establecen los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Fede
ral y 81, fracción II, de la Ley de Amparo?

17. la respuesta a esta interrogante es negativa, en virtud de las siguien
tes consideraciones:

18. de conformidad con las reglas establecidas en la fracción iX del 
artículo 107 de la Constitución Federal; la fracción ii del artículo 81 de la ley 
de amparo actual y la fracción iii del artículo 10 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, para que un recurso de revisión interpuesto contra 
las sentencias dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito en los am
paros directos sea procedente, es necesario que las mismas decidan sobre la 
constitucionalidad de normas legales o establezcan la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución Federal o de los derechos humanos estable
cidos en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, o 
bien que en dichas resoluciones se omita hacer un pronunciamiento al res
pecto, cuando se hubiera planteado en la demanda.
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19. aunado a lo anterior, es necesario que la cuestión de constituciona
lidad tenga la potencialidad de llevar a la fijación de un criterio de importancia 
y trascendencia a juicio de este alto tribunal. en todos los casos, la materia del 
recurso debe limitarse a la resolución de cuestiones propiamente constitu 
cionales.

20. los requisitos de procedencia de la revisión en amparo directo, han 
sido interpretados y clarificados en numerosas tesis jurisprudenciales y aisla
das de esta Corte, y desarrollados normativamente por el acuerdo plenario 
Número 5/1999, el cual detalla los criterios de identificación de los asuntos 
que la Corte estimará importantes y trascendentes, y que tienen en cuenta la 
factura de los agravios, y la existencia o inexistencia de criterios sobre el tema 
ya sentados por la Corte con anterioridad.

21. lo anterior se confirma con el criterio jurisprudencial 2a./J. 64/2001, 
de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, criterio que 
comparte esta primera Sala, cuyo rubro es: "reViSióN eN amparo direC
to. reQuiSitoS para Su proCedeNCia."6

22. en el caso concreto, es improcedente el recurso de revisión, 
pues el quejoso, en su demanda de amparo, no cuestionó la constitucionali

6 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo contenido es: 
"los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 83, 
fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación y el acuerdo 5/1999, del 21 de junio de 1999, del pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, que establece las bases generales para la procedencia y tramitación de los recur
sos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un recurso de esa naturaleza sólo será 
procedente si reúne los siguientes requisitos: i. Que se presente oportunamente; ii. Que en la 
demanda se haya planteado la inconstitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su estudio o en ella se 
contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el problema de constitucionalidad referido 
entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la 
Suprema Corte; en el entendido de que un asunto será importante cuando de los conceptos de 
violación (o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja deficiente) se advierta 
que los argumentos o derivaciones son excepcionales o extraordinarios, esto es, de especial inte
rés; y será trascendente cuando se aprecie la probabilidad de que la resolución que se pronuncie 
establezca un criterio que tenga efectos sobresalientes en materia de constitucionalidad; por el 
contrario, deberá considerarse que no se surten los requisitos de importancia y trascendencia 
cuando exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado, cuando no se hayan 
expresado agravios o cuando, habiéndose expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles 
o insuficientes, siempre que no se advierta queja deficiente que suplir y en los demás casos aná
logos a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a la lógica del sistema, tendrá que justificarse 
debidamente." (datos de localización: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XiV, diciembre de 2001, página 315) 
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dad de una norma general, ni planteó la interpretación directa de algún pre
cepto constitucional ni de una norma de fuente internacional en materia de 
derechos humanos y, por su parte, el tribunal Colegiado no introdujo oficio
samente cuestiones relacionadas con estos tópicos. Veamos esto.

23. demanda de amparo. en sus conceptos de violación, el quejoso 
argumentó, en síntesis, que:

23.1. la autoridad responsable violó, en su perjuicio, los derechos fun
damentales contenidos en los artículos 1o., 14 y 16 de la Constitución Federal, 
toda vez que no se aplicó el medio de control difuso de convencionalidad, 
vulnerándose el principio de legalidad, puesto que pasó por alto que al ejecutarse 
su puesta a disposición ante el órgano consignador, en momento alguno fue 
exhibido el mandamiento de detención, por lo que se acreditó una violación a 
los derechos humanos.

ello, se corrobora con las declaraciones vertidas por los policías aprehen
sores, mismos que señalaron que la retención se efectuó en las instalaciones 
del gimnasio de karate, sin que se presentara mandamiento escrito emitido 
por autoridad competente, ya que únicamente los acompañaba la denunciante, 
quien lo señaló como el responsable de un robo; además, de que tampoco obra 
en los autos de la causa alguna orden de presentación, comparecencia, cita
torio o aprehensión en su contra, que justificara la actuación de la autoridad.

ilegalidad que se hacía valer hasta ese momento, en razón de que la 
verdad histórica se demostró en el proceso de primera instancia y al hacerse 
valer en la apelación, el órgano de alzada respondió que de acuerdo al control 
difuso de convencionalidad no era órgano competente.

luego, existen instrumentos internacionales que regulan la protección 
de las personas involucradas en un escenario penal, a saber, la declaración uni
versal de los derechos Humanos; la declaración americana de los derechos 
y deberes del Hombre; el pacto internacional de derechos Humanos Civiles y 
políticos; la Convención americana sobre derechos Humanos; y, los principios 
y Buenas prácticas sobre la protección de las personas privadas de libertad 
en las américas.

23.2. por otra parte, en la sentencia reclamada no se cumplieron las 
exigencias constitucionales que todo acto de autoridad debe revestir, exigen
cias de fondo y forma por las que se puede privar de la libertad a una persona, 
previstas en los numerales 14, 16 y 19 de la Constitución Federal. en el caso, 
las pruebas resultaban insuficientes, inoperantes e inconducentes para 
probar los elementos integrantes del tipo penal así como la plena responsa
bilidad penal del imputado.
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23.3. la autoridad responsable realizó una valoración incorrecta del 
acervo probatorio, apartándose de los principios reguladores de la valoración 
de la prueba, pasando, además, por alto el derecho a la presunción de ino
cencia de todo acusado de la comisión de un ilícito. en particular, las diversas 
declaraciones vertidas por la denunciante, testimoniales de cargo y de los 
elementos aprehensores, así como los diversos careos celebrados en el pro
ceso, de las que se desprendían contradicciones, que generaban duda sobre 
la conducta y la participación del inculpado en el delito.

23.4. además, no se analizó la objeción planteada por la defensa en 
relación al dictamen de valuación, en atención a que se efectuó sin los obje
tos, lo que recaía en la reparación del daño.

23.5. Sumado a ello, el juzgador responsable, no tomó en consideración 
lo vertido por los testigos de descargo, ni el contenido de las documentales 
privadas consistentes en las cartas de recomendación a favor del inculpado.

23.6. asimismo, la autoridad judicial responsable vulnera los derechos 
del procesado, al momento de emitir la sentencia condenatoria, en la que 
tomó en cuenta el estudio de personalidad del procesado, así como los ante
riores ingresos a prisión, para establecer la pena de prisión correspondiente; lo 
que, según la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya no se encuentra en uso, 
en atención a que debe castigarse el acto y no al actor de la conducta delictiva.

23.7. por otro lado, se vulnera el precepto 18 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, toda vez que la Sala penal responsable negó 
el beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

24. Sentencia del juicio de amparo. el Sexto tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito negó la protección constitucional solicitada, 
con base en las consideraciones que a continuación se sintetizan:

24.1. en el considerando quinto de la resolución, supliendo la deficiencia 
de la queja, el órgano de amparo procedió al estudio de los preceptos consti
tucionales citados por el quejoso en su demanda de amparo, así como de los 
elementos del delito y responsabilidad penal del procesado.

24.2. de inicio, el tribunal Colegiado estimó que en la sentencia recla
mada se cumplió con las formalidades esenciales del procedimiento y con el 
derecho de defensa adecuada, establecidos en los numerales 14 y 20 de la Cons
titución Federal, puesto que fue debidamente garantizado el derecho de audien
cia, el principio de debido proceso, y no se soslayó el principio de exacta 
aplicación de la ley penal.
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24.3. por otra parte, declaró que no hubo violación al mandamiento de 
debida fundamentación y motivación establecido en el artículo 16 del texto 
Constitucional. expuso que la autoridad judicial responsable expresó las dis
posiciones legales aplicables y vertió los argumentos para sustentar su deci
sión, al analizar los elementos de la conducta delictiva y la responsabilidad 
penal en su comisión, por parte del sentenciado.

24.4. asimismo, el órgano colegiado declaró infundado el argumento 
relativo a la vulneración del artículo 18 del texto Fundamental, en razón a que 
con la reforma del dieciocho de junio de dos mil ocho, para el establecimiento 
del nuevo sistema de reinserción social y judicialización del régimen de modi
ficación y duración de las penas, implicó extender al sistema penitenciario el 
esquema de protección de los derechos humanos y, en el caso, se hizo pro
nunciamiento en torno al quántum de la prisión preventiva; lo que se relacio
naba incuestionablemente con la reforma referida, por lo que era dable concluir 
que la sentencia reclamada se ajustó a los principios de la norma constitucio
nal en cita.

24.5. enseguida, el tribunal Federal insistió en que la autoridad respon
sable no pasó por alto el mandamiento derivado del artículo 20 de la Consti
tución Federal, atinente al derecho de defensa del procesado. esto, pues según 
del análisis de los autos advertía que se cumplieron los lineamientos estable
cidos en el numeral constitucional en cita, respetándose los derechos proce
sales que en éste se consagran.

24.6. posteriormente, el tribunal Colegiado declaró infundado que se 
haya violado el mandamiento previsto en el artículo 1o. constitucional, toda vez 
que no puede considerarse que el derecho de igualdad y el control de conven
cionalidad se pueda vulnerar de manera abstracta, ya que requiere de la refe
rencia a otros derechos humanos establecidos en la Constitución o en los 
instrumentos internacionales de la materia, en los que el estado mexicano sea 
parte. lo que en el asunto de análisis no acontecía, toda vez que la autoridad 
respetó los derechos correspondientes a los procesados por un delito.

lo anterior, en concordancia con el criterio del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en la tesis aislada de 
rubro: "iGualdad. loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que Se HaGaN Valer 
reSpeCto a la GaraNtÍa preViSta eN el artÍCulo 1o. de la CoNSti
tuCióN Federal, No puedeN eNteNderSe Si No eS eN relaCióN di
reCta CoN laS liBertadeS Que ÉSta CoNSaGra."

24.7. luego, el tribunal Federal estimó que no asistía razón al quejoso 
en cuanto a que se pasó por alto el contenido de los artículos 1, 2, 3, 7, 8, 9 y 
10 de la declaración universal de los derechos Humanos; i, ii, XViii y XXV de la 
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declaración americana de los derechos y deberes del Hombre; y, los princi
pios y Buenas prácticas sobre la protección de las personas privadas de liber
tad en las américas.

ello, porque de acuerdo con el reformado artículo 1o. de la Constitución 
Federal, el estudio de los derechos humanos no implicaba que necesaria
mente se acudiera a los previstos en los instrumentos internacionales, si resul
taba suficiente la previsión contenida en la Constitución Federal y, como se dijo, 
en la resolución reclamada se cumplió con los requisitos establecidos en los 
numerales 14 y 16 constitucionales.

Consideración que se robusteció con la cita de la jurisprudencia 2a./J. 
172/2012, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
titulada: "dereCHoS HumaNoS. Su eStudio a partir de la reForma al 
artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, No impliCa NeCeSariameNte 
Que Se aCuda a loS preViStoS eN iNStrumeNtoS iNterNaCioNaleS, 
Si reSulta SuFiCieNte la preViSióN Que CoNteNGa la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."

24.8. luego de las consideraciones anteriores, se pronunció sobre la 
legalidad del acreditamiento de los elementos del delito y de la responsabili
dad penal, por parte de la autoridad responsable. el tribunal Colegiado, al 
analizar las constancias que obraban en autos, estimó correcta la decisión de 
la Sala penal, en el sentido de que se comprobó el cuerpo del delito y la plena 
responsabilidad del procesado en su comisión, porque se respetaron los prin
cipios de legalidad y seguridad jurídica, así como los de valoración de las 
pruebas.

24.9. posteriormente, retomó los parámetros derivados de los dispositi
vos internacionales citados, que en suma se referían a la existencia de un 
recurso judicial efectivo, al principio de presunción de inocencia y a la garan
tía judicial de audiencia, todo lo que, a partir de su estudio del caso, fue obser
vado en el proceso penal.

24.10. en efecto, en lo que hacía al derecho humano a la existencia de 
un recurso judicial efectivo, éste se verificó con el recurso de apelación que 
se hizo valer contra la sentencia condenatoria pronunciada en primera ins
tancia, y que está previsto en los numerales 414 a 434 Bis del Código de pro
cedimientos penales para el distrito Federal, cuya finalidad fue la de estudiar 
la legalidad de la resolución impugnada por parte de un órgano jurisdiccional 
independiente e imparcial. Con lo que también se dio cumplimiento a lo refe
rido en el artículo 8.2, inciso h), de la Convención americana sobre derechos 
Humanos y en los diversos numerales trigésimo quinto, trigésimo sexto y tri
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gésimo noveno de las reglas mínimas de las Naciones unidas para el proce
dimiento en materia penal "reglas de mallorca".

24.11. asimismo, estimó que la autoridad judicial responsable respetó 
lo previsto en el numeral 8.1 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, mismo que se consideró que envolvía los derechos humanos esta
blecidos en los artículos 13 y 14 de la Constitución Federal, relativos a la garan
tía de audiencia.

24.12. por otra parte, –argumentó–, los artículos 8.2 de la Convención 
en cita y 11.1 de la declaración universal de los derechos Humanos esta
blecen el principio de presunción de inocencia, mismo que, según la Corte 
interamericana de derechos Humanos, constituye un fundamento de las ga
rantías judiciales, y en particular, la carga de la prueba recae en la parte acu
sadora y no en el acusado; así como que la persona no puede ser condenada 
mientras no haya prueba plena de su responsabilidad penal; y, si hay prueba 
insuficiente, no es procedente la condena sino absolverla. lo anterior –con
cluyó– como pudo advertirse en autos, fue garantizado al sentenciado.

24.13. por otro lado, el tribunal Federal también declaró infundado el 
argumento del quejoso relativo a que fue sujeto de una detención injustificada. 
ello, porque el ministerio público decretó la detención del peticionario de am
paro, al estimar actualizada la hipótesis de caso urgente a que hace alusión 
el artículo 268 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, 
ante su reconocimiento, por parte de la denunciante, como la persona que el 
uno de octubre de dos mil doce, ingresó a su negocio, con un arma de fuego, 
exigiéndole que le entregara dinero; por lo que no le asistía la razón, al argu
mentar que sufrió una violación a sus derechos humanos al ser detenido sin 
alguna orden de autoridad competente.

24.14. en otro punto, el órgano de control constitucional expresó que la 
autoridad judicial responsable al resolver, tomó en consideración todos los 
elementos de prueba, tanto de cargo como de descargo, valorándolos correc
tamente, con los que se demostró que el detenido fue puesto a disposición de 
la autoridad investigadora en virtud del reconocimiento efectuado por la vícti
ma seguido por la detención ante su señalamiento como la persona que la 
desapoderó de sus pertenencias y quien le puso el arma de fuego en la cabeza, 
al momento de que los otros dos sujetos que lo acompañaban se retiraban 
del lugar, se le siguió el proceso correspondiente y se dictó sentencia conde
natoria al acreditarse su plena responsabilidad penal.

24.15. aunado a que los testimonios resultaban consistentes y no con
tradictorios en el contexto general en que sucedieron los hechos, no obstante 
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las discrepancias de las circunstancias o cuestiones que argumentó el que
joso; toda vez que ello no perjudicó su credibilidad, ya que se adminiculaban 
con otras pruebas.

24.16. Finalmente, se declaró que resultó correcta la individualización 
de la pena determinada por la Sala penal responsable. la cual, graduó la culpa
bilidad del sentenciado en forma menor a la declarada por el Juez de la causa, 
al considerar que para su establecimiento éste, incorrectamente, había tomado 
en consideración los anteriores ingresos a prisión del procesado.

25. por todo lo anterior, el tribunal Colegiado determinó negar el amparo 
solicitado por el quejoso.

26. Agravios. el recurrente expresó, en síntesis, los argumentos de 
agravio siguientes:

26.1. la consideración vertida en el apartado quinto de la ejecutoria de 
amparo es causa de agravio, puesto que el argumento de violación vertido en la 
demanda de amparo, en el sentido de que se vulneraron los derechos funda
mentales establecidos en los numerales 1o., 14 y 16 de la Constitución Federal, 
al ser detenido sin que mediara mandamiento alguno, emitido por autoridad 
competente que lo justificara, no fue debidamente analizado por el órgano de con
trol constitucional.

27. de la reseña precedente, esta primera Sala advierte que en la de
manda de amparo el quejoso no realizó un planteamiento genuino de consti
tucionalidad y tampoco puede afirmarse que haya formulado una petición, en 
estricto sentido, de orden constitucional, de manera que condicionara al tribu
nal Colegiado a que realizara una interpretación propia de algún precepto cons
titucional o de alguna norma de fuente internacional de derechos humanos.

28. en efecto, del análisis integral de la demanda de amparo se advierte 
que el quejoso reclamó que la autoridad judicial responsable actuó de forma 
omisa ante las manifestaciones que realizó sobre que su detención fue prac
ticada injustificadamente. Con lo que, a su parecer, se dejaron de observar 
los parámetros de fuente internacional, relativos a la forma de realizar deten
ciones, que son aplicables de acuerdo al principio pro persona y, además, que 
se valoraron de forma incorrecta las pruebas existentes en la causa penal; 
particularmente, la denuncia, los testimonios de cargo y los careos. por lo ante
rior, solicitó que se resolviera el juicio de amparo que promovió, al tenor de los 
parámetros establecidos por esta Suprema Corte, contenidos en las tesis rela
tivas al tópico de control difuso de la convencionalidad.
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29. de la reseña precedente, se advierte que el planteamiento del que
joso no puede entenderse, en términos reales, como una solicitud de interpre
tación de normas constitucionales o de fuente internacional sobre derechos 
humanos, sino de una petición para que el análisis de legalidad del caso 
concreto se ajustara a los criterios establecidos por este alto tribunal, res
pecto a los temas ya referidos, con el objeto de que las pruebas de cargo que 
enuncia se excluyeran como sustento de la sentencia condenatoria reclama
da en el juicio de amparo.

30. Y, en apoyo a su argumento, de forma genérica, refirió que en la 
declaración universal de los derechos Humanos; la declaración americana de 
los derechos y deberes del Hombre; el pacto internacional de derechos Hu
manos Civiles y políticos; la Convención americana sobre derechos Huma
nos; y, los principios y Buenas prácticas sobre la protección de las personas 
privadas de libertad en las américas, se contenían los derechos humanos a la 
libertad, con excepción de los casos y en las formas que las leyes de la mate
ria lo previeran; a ser oído, ante una acusación penal, con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, indepen
diente e imparcial establecido con anterioridad por la ley; a la presunción de 
inocencia, mientras no se estableciera legalmente su culpabilidad; al goce de las 
garantías procesales para una representación digna y eficaz; a que el dere
cho penal sea la ultima ratio, motivo por el cual las penas privativas de la liber
tad deben ser aplicadas y ejecutadas como la última alternativa, las que tienen 
el objetivo de la reinserción social de la persona.

31. al respecto, esta primera Sala considera que los argumentos expre
sados por el quejoso en su demanda de amparo, no pueden ser entendidos 
como un planteamiento que colme los requisitos de interpretación constitu
cional, de manera que obligaran al órgano de amparo a realizarla, aún bajo el 
supuesto de la suplencia de la queja. ello, en razón a que la petición al tribu
nal Colegiado de que realice la interpretación de un precepto constitucional 
o de una norma de fuente internacional en materia de derechos humanos, 
debe hacerse valer en un concepto de violación en este sentido, vinculándola 
al acto reclamado, que en el amparo directo es la sentencia definitiva, pues no 
basta la simple referencia, en el sentido apuntado, para que el órgano consti
tucional proceda a realizar un estudio de constitucionalidad en estricto sentido.

32. por tanto, no constituye propiamente un planteamiento de esa índole, 
que permita a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, realizar el estudio 
correspondiente. Veamos por qué razón.

33. en realidad, el argumento está basado en el reclamo de una falta de 
aplicación de las directrices contenidas en instrumentos internacionales, pues 
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en opinión del quejoso, a partir de su observancia, debía analizarse el valor 
otorgado por la autoridad responsable a algunas de las pruebas de cargo. 
Cuestión que claramente constituye un tema de mera legalidad, lo cual es 
ajeno a la competencia de esta Suprema Corte, al resolver un amparo directo 
en revisión.

34. Y desde esta óptica, es que el quejoso adujo que su detención fue 
ilegal, al no derivar de un mandamiento escrito de autoridad; por lo que debían 
observarse los parámetros de fuente internacional y nacional, para determi
nar la validez de su detención.

35. planteamiento que de ninguna manera puede traducirse en un tó
pico de constitucionalidad, que implicara realizar la interpretación de una 
norma constitucional o de derechos humanos de fuente internacional, tam
poco que se analizara la constitucionalidad de una norma general. en realidad, 
lo que solicitó el quejoso, fue que el análisis de la legalidad de su detención 
se ajustara a los parámetros constitucionales fijados por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y las normas internacionales sobre derechos humanos.

36. Sobre este punto, es conveniente aclarar que si bien en el acuerdo 
de admisión del medio de impugnación, el presidente de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación expresó que de la ejecutoria de amparo se advertía la 
probable interpretación del artículo 20, apartado B, fracción i, en relación con 
los diversos preceptos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo pri
mero, 21 párrafo primero y 102 apartado a, párrafo segundo, de la Constitu
ción Federal y 8, apartado 2, inciso h), de la Convención americana sobre 
dere chos Humanos; trigésimo quinto, trigésimo sexto y trigésimo noveno de 
las reglas mínimas de las Naciones unidas para el procedimiento en materia 
penal "reglas de mallorca"; V y XVii de la declaración americana de los dere
chos y deberes del Hombre; esta primera Sala no considera, que el tribunal 
Colegiado efectivamente haya realizado dicha interpretación constitucional, 
sino que la invocación de dichas normas, tuvo el carácter referencial para 
contestar el plan teamiento de legalidad respecto de la sentencia definitiva recla
mada, lo que no puede considerarse como interpretación directa de un artículo 
constitucional o de una norma de derechos humanos de fuente internacio
nal, toda vez que se contrajo, precisamente, a un modo de cita para la solución 
de la controversia respectiva, que no colma el requerimiento de excepcionali
dad de procedencia del juicio de amparo en revisión.

37. en relación con lo anterior, se aprecia que en la sentencia recurrida 
el tribunal Colegiado tampoco realizó, motu proprio, la interpretación directa 
de algún precepto constitucional ni de una norma de fuente internacional en 
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mate ria de derechos humanos, que hiciera necesario efectuar un análisis por 
parte de esta primera Sala.7

38. el concepto de interpretación en referencia constituye una exigencia 
procesal para que proceda la revisión del amparo directo, que, como se sabe, 
es un recurso extraordinario. en este sentido, la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha detallado en qué consiste el concepto de 
interpretación directa que llevan a cabo los tribunales Colegiados.

39. la interpretación directa de un precepto constitucional, dice la juris
prudencia, busca desentrañar, esclarecer o revelar el sentido de la norma. para 
ello se puede atender a la voluntad del legislador o al sentido lingüístico, lógico 

7 esta consideración se robustece con el criterio contenido en la tesis número 1a. CXi/2013 (10a.), 
de esta primera Sala, con rubro y contenido siguientes:
"reViSióN eN amparo direCto. proCede eSte reCurSo CoNtra la SeNteNCia del 
triBuNal ColeGiado de CirCuito eN la Que, motu proprio, realiZa uNa iNterpre
taCióN CoNStituCioNal, No oBStaNte Que No Se HuBiere plaNteado eN uN JuiCio 
de amparo preVio uN tema de CoNStituCioNalidad.—esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el recurso de revisión es improcedente contra la 
sentencia que resuelve el amparo directo cuando en la demanda se hace valer un tema de cons
titucionalidad –interpretación de una norma constitucional o la inconstitucionalidad de una ley, 
un tratado internacional o un reglamento– no solicitado en un amparo previo. Sin embargo, esta 
hipótesis no se actualiza respecto de la interpretación constitucional realizada motu proprio por 
un tribunal Colegiado de Circuito, al analizar la legalidad del acto reclamado en un juicio ulterior de 
amparo, pues la causal de improcedencia del recurso de revisión por consentimiento, cuando no 
se plantea desde la primera demanda de amparo la interpretación de un precepto constitucional 
ni se promueve, de ser aplicable, el recurso de revisión respectivo, queda excluida cuando el órgano 
de amparo realiza oficiosamente la interpretación de la norma constitucional, originando la posi
bilidad de inconformarse contra dicho pronunciamiento a través del recurso de revisión, con el 
fin de dotar de seguridad jurídica a los gobernados." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, página 970)
8 esta afirmación encuentra sustento en la tesis de jurisprudencia número p./J. 46/91, emitida 
por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que señala:
"reViSióN eN amparo direCto. la iNterpretaCióN direCta de uN preCepto CoNSti
tuCioNal, Como SupueSto de proCedeNCia, eXiSte CuaNdo a traVÉS de ella Se deter
miNaN el SeNtido Y el alCaNCe JurÍdiCoS de la Norma CoNStituCioNal SoBre la 
BaSe de uN aNÁliSiS GramatiCal, HiStóriCo, lóGiCo o SiStemÁtiCo.—para determinar 
si en la sentencia de un juicio de amparo directo se efectúa la interpretación directa de un pre
cepto constitucional, no basta que el tribunal Colegiado de Circuito lo invoque o lo aplique en su 
sentencia, sino que es necesario que dicho tribunal desentrañe y explique el contenido de la 
norma constitucional, determinando su sentido y alcance con base en un análisis gramatical, 
histórico, lógico o sistemático. por consiguiente, si la sentencia recurrida no contiene ninguna 
interpretación en estos términos, no se da el presupuesto necesario para la procedencia del re
curso de revisión en el amparo directo." (Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 
Viii, noviembre de 1991, página 39, Genealogía: Gaceta Número 47, noviembre de 1991, página 15).
el criterio se encuentra también en las tesis con números de registro de iuS: 240873; 238249 y 
205755.
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u objetivo de las palabras, a fin de entender el auténtico significado norma
tivo. lo anterior se logra, al utilizar los métodos gramatical, analógico, histórico, 
lógico, sistemático, causal o teleológico. esto implica que la sentencia del 
tribunal Colegiado de Circuito debe efectivamente fijar o explicar el sentido o 
alcance del contenido de una disposición constitucional.8

40. Según esta Suprema Corte de Justicia, en la interpretación directa 
de normas constitucionales, por sus características especiales y el carácter 
supremo del órgano que las crea y modifica, además de concurrir las reglas 
generales de interpretación, pueden tomarse en cuenta otros aspectos de 
tipo histórico, político, social y económico.9

41. por otro lado, la jurisprudencia define negativamente la interpreta
ción directa, de las siguientes formas: 1) No se considera interpretación directa 
si únicamente se hace referencia a un criterio emitido por la Suprema Corte de 
Justicia en el que se establezca el alcance y sentido de una norma constitu
cional.10 2) la mención de un precepto constitucional en la sentencia del tri

9 tesis de jurisprudencia 1a./J. 34/2005, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, que dice: 
"reViSióN eN amparo direCto. alCaNCe de la eXpreSióN ‘iNterpretaCióN direCta 
de uN preCepto CoNStituCioNal’ Como SupueSto de proCedeNCia de eSe reCur
So.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a propósito de definir lo que 
se entiende por interpretación directa de un precepto constitucional, emitió la tesis de jurispru
dencia p./J. 46/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Viii, 
noviembre de 1991, página 39, de rubro: ‘reViSióN eN amparo direCto. la iNterpretaCióN 
direCta de uN preCepto CoNStituCioNal, Como SupueSto de proCedeNCia, eXiSte 
CuaNdo a traVÉS de ella Se determiNaN el SeNtido Y el alCaNCe JurÍdiCoS de la 
Norma CoNStituCioNal SoBre la BaSe de uN aNÁliSiS GramatiCal, HiStóriCo, lóGi
Co o SiStemÁtiCo.’. ahora bien, si se toma en cuenta que ‘interpretar’, en términos generales, 
significa explicar, esclarecer y, por ende, desentrañar el sentido de alguna cosa o de una expresión 
para descubrir lo que significa, y que ‘interpretar una ley’ es revelar el sentido que ésta encierra, 
ya sea atendiendo a la voluntad del legislador, al sentido lingüístico de las palabras que utiliza, o 
bien al sentido lógico objetivo de la ley como expresión del derecho cuando se considera que el 
texto legal tiene una significación propia e independiente de la voluntad real o presunta de sus 
autores, que se obtiene de las conexiones sistemáticas que existan entre el sentido de un texto y 
otros que pertenezcan al ordenamiento jurídico de que se trata u otros diversos, se concluye que 
en la interpretación de las normas constitucionales, además de concurrir las reglas generales 
destacadas, y dadas las especiales características derivadas de su materia y carácter supremo del 
órgano que las crea y modifica, entre otros, existen aspectos peculiares en la interpretación de tales 
normas que también pueden tomarse en cuenta, como los factores políticos, históricos, sociales y 
económicos para entender su significado." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época, tomo XXi, abril de 2005, página 631)
10 tesis de jurisprudencia número 2a./J. 54/2003, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con rubro y texto: "iNterpretaCióN direCta de la CoNStitu
CióN para eFeCtoS del amparo direCto. No Se aCtualiZa por la Sola iNVoCaCióN de 
uNa teSiS de la Suprema Corte eN Que Se iNterprete uN preCepto CoNStituCio
Nal.—la invocación de un criterio que haya sustentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en que establezca el significado y alcance jurídico de algún precepto de la Constitución Federal, 
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bunal Colegiado no constituye una interpretación directa.11 en este caso, el 
tribunal Colegiado de Circuito no realiza interpretación alguna sino que sim
plemente refuerza su sentencia con la cita de los preceptos constitucionales 
1o. y 20, tal como fue narrado anteriormente. 3) No puede considerarse que 
hay interpretación directa si se deja de aplicar o se considera infringida una 
norma constitucional.12 4) la petición en abstracto que se le formula a un tri
bunal Colegiado de Circuito para que interprete algún precepto constitucional 
no hace procedente el recurso de revisión, pues dicha interpretación no se 
vincula a un acto reclamado.13 5) Si el tribunal Colegiado sobreseyó el ampa

para apoyar los conceptos de violación de la demanda de garantías expresados por el quejoso, o 
bien los razonamientos de la sentencia dictada por el tribunal Colegiado de Circuito, no implica, 
en ninguno de los dos casos, la procedencia del recurso de revisión en contra de dicha senten
cia, pues en esta hipótesis no es el tribunal Colegiado el que realiza esa interpretación, sino que 
simplemente acoge, como refuerzo de su sentencia, la establecida por la Suprema Corte, con lo 
que no se da la razón de la procedencia excepcional del recurso de revisión en amparo directo, a 
saber, que sea la Suprema Corte el órgano terminal que se pronuncie sobre la cuestión de cons
titucionalidad respecto de la que el tribunal Colegiado de Circuito se ocupó de modo original." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de 2003, página 199)
11 tesis de jurisprudencia número 1a./J. 36/2002, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que en su contenido señala: "reViSióN eN amparo direCto. la iNVo
CaCióN eN la SeNteNCia de uN preCepto CoNStituCioNal, No puede CoNSiderarSe 
Como la iNterpretaCióN direCta del miSmo Y, por taNto, No Se SatiSFaCe el reQui
Sito de eXCepCióN de proCedeNCia del reFerido reCurSo.—el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo en la tesis de jurisprudencia p./J. 46/91, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo ViiiNoviembre, página 39, que para 
determinar si en la sentencia de un juicio de amparo directo existe o no interpretación directa de 
un precepto constitucional, no basta que la parte inconforme con dicho fallo manifieste que en la 
citada resolución el tribunal Colegiado de Circuito hizo tal interpretación, sino que es necesario 
que, efectivamente, se interprete el sentido y alcance de algún precepto constitucional. en con
secuencia, no puede considerarse que se efectúa la interpretación directa de un precepto cons
titucional, cuando en la sentencia de amparo el tribunal Colegiado simplemente invoque algunos 
preceptos constitucionales, ya que el juicio constitucional se contrae, precisamente, en una ade
cuada referencia de tales preceptos, de modo que su cita, para la solución de la controversia 
respectiva, no sólo se encuentra inmersa como presupuesto indispensable al efecto; sino que la 
aislada aplicación efectuada por los órganos de amparo, no colma el requerimiento de excepcio
nalidad de procedencia del recurso de revisión conforme a los rasgos citados, pues arribar a una 
determinación en sentido opuesto, daría lugar a aceptar que todas las sentencias de amparo, por 
el hecho de haberse fundado en la cita de artículos de nuestra Carta magna, son impugnables, 
con riesgo de violar la regla general de irrecurribilidad de dichos fallos." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, junio de 2002, página 130)
12 tesis de jurisprudencia número 1a./J. 27/2002, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que dice: "iNterpretaCióN direCta de preCeptoS CoNStituCio
NaleS.—para que haya interpretación directa de un precepto de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, es indispensable que el tribunal sentenciador fije por sí mismo su 
sentido y alcance jurídicos, por lo que no podrá considerarse que la hay cuando se deje de apli
car o se considere infringida una norma de la ley Fundamental, por tratarse de una cuestión muy 
distinta a establecer su interpretación directa." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XV, mayo de 2002, página 14)
13 tesis de jurisprudencia número 2a./J. 9/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación: "reViSióN eN amparo direCto. la petiCióN aBStraCta al triBuNal  
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ro directo, entonces no resolvió el fondo, por lo que no realizó una interpreta
ción directa de precepto constitucional alguno.14

42. el siguiente criterio de la primera Sala recoge las anteriores 
categorías:

"iNterpretaCióN direCta de NormaS CoNStituCioNaleS. Cri
terioS poSitiVoS Y NeGatiVoS para Su ideNtiFiCaCióN.—en la juris
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueden detectarse, 

ColeGiado de CirCuito de Que realiCe la iNterpretaCióN direCta de uN preCep
to CoNStituCioNal, SiN Que el QueJoSo la ViNCule a alGuNo de loS aCtoS reCla
madoS, No CoNStituYe propiameNte uN plaNteamieNto de eSa ÍNdole Que
permita a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN realiZar el eStudio CorreS
poNdieNte.—Conforme a los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos; 83, fracción V, de la ley de amparo y 10, fracción iii, y 21, fracción iii, 
inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, para la procedencia del recurso 
de revisión contra las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los tribunales 
Colegiados de Circuito, se requiere que en ellas se decida sobre la inconstitucionalidad de una 
ley o se establezca la interpretación directa de un precepto constitucional, o bien, que habiéndo
se hecho valer un concepto de violación en ese sentido, se hubiera omitido su estudio o interpre
tación constitucional. ahora bien, la petición abstracta al tribunal Colegiado de Circuito de que 
realice la interpretación de un precepto constitucional, sin que el quejoso la vincule a alguno de 
los actos reclamados, no constituye propiamente un planteamiento de esa índole que permita a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación realizar el estudio correspondiente, ni aun en suplencia 
de la queja deficiente, pues no basta la simple petición en el sentido apuntado para que el órgano 
constitucional proceda a la interpretación solicitada. por consiguiente, si la sentencia recurrida 
omite la interpretación constitucional en estos términos, no se surte el presupuesto necesario 
para la procedencia del recurso de revisión en el amparo directo." (Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, febrero de 2010, página 137)
14 tesis aislada emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
señala: "reViSióN eN amparo direCto. eS improCedeNte Si la SeNteNCia No deCide 
SoBre la CoNStituCioNalidad de la leY reClamada o eStaBleCe la iNterpretaCióN 
direCta de uN preCepto de la CoNStituCióN Federal.—el artículo 83, fracción V, de la 
ley de amparo, establece que el recurso de revisión procede contra resoluciones que en materia de 
amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre la cons
titucionalidad de una ley o establezcan la interpretación directa de un precepto de la Carta magna, 
siempre que no se funden en la jurisprudencia establecida por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación por lo que, si en la sentencia recurrida se sobreseyó en el juicio, es inconcuso que no se 
decidió sobre la constitucionalidad del precepto impugnado, ni se estableció la interpretación 
directa de un precepto constitucional, pues no se determinó si pugnaba o no con los artículos 
constitucionales citados, como tampoco estableció su alcance jurídico, ya que el sobreseimiento, 
aunque pone fin al juicio, no dirime el conflicto de fondo planteado. en síntesis, no basta, como 
en el amparo indirecto, que se haya impugnado un artículo por su inconstitucionalidad para que en 
revisión pueda conocer este alto tribunal, sino que es indispensable que el tribunal Colegiado 
decida sobre la inconstitucionalidad de la ley o establezca la interpretación directa de algún 
precepto constitucional, conforme a la fracción iX del artículo 107 constitucional." [publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 205216, primera parte, página 
113 (informe 1986, primera parte, pleno, tesis 778, página 725)
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al menos, dos criterios positivos y cuatro negativos para identificar qué debe 
entenderse por ‘interpretación directa’ de un precepto constitucional, a 
saber: en cuanto a los criterios positivos: 1) la interpretación directa de un pre
cepto constitucional con el objeto de desentrañar, esclarecer o revelar el sen
tido de la norma, para lo cual puede atenderse a la voluntad del legislador o 
al sentido lingüístico, lógico u objetivo de las palabras, a fin de entender el 
auténtico significado de la normativa, y ello se logra al utilizar los métodos 
gramatical, analógico, histórico, lógico, sistemático, causal o teleológico. 
esto implica que la sentencia del tribunal Colegiado de Circuito efectivamente 
debe fijar o explicar el sentido o alcance del contenido de una disposición 
constitucional; y, 2) la interpretación directa de normas constitucionales que 
por sus características especiales y el carácter supremo del órgano que las 
crea y modifica, además de concurrir las reglas generales de interpretación, 
pueden tomarse en cuenta otros aspectos de tipo histórico, político, social y 
económico. en cuanto a los criterios negativos: 1) no se considera interpre
tación directa si únicamente se hace referencia a un criterio emitido 
por la Suprema Corte de Justicia en el que se establezca el alcance y 
sentido de una norma constitucional. En este caso, el tribunal colegiado 
de circuito no realiza interpretación alguna sino que simplemente re
fuerza su sentencia con lo dicho por el Alto tribunal; 2) la sola mención 
de un precepto constitucional en la sentencia del tribunal colegiado de circuito 
no constituye una interpretación directa; 3) no puede considerarse que hay 
interpretación directa si deja de aplicarse o se considera infringida una norma 
constitucional; y, 4) la petición en abstracto que se le formula a un tribunal cole
giado de circuito para que interprete algún precepto constitucional no hace 
procedente el recurso de revisión si dicha interpretación no se vincula a un 
acto reclamado."15 (énfasis añadido)

43. en el caso que se resuelve, resulta claro que la parte quejosa no 
solicitó en la demanda de amparo que el tribunal Colegiado realizara una inter
pretación constitucional, ni éste realizó tal ejercicio para desentrañar el sen
tido de la norma constitucional.

44. Como ha quedado expuesto, de manera amplia, en el caso única
mente se cuestionó la legalidad de la valoración de las pruebas contenidas en 
el expediente de la causa penal. Y en este esquema de análisis, el tribunal 
Colegiado señaló que la forma en que se llevó a cabo la detención del quejoso 

15 Jurisprudencia 1a./J. 63/2010, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 329.
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se encontró ajustada a derecho, puesto que se realizó bajo la hipótesis de 
caso urgente, ante el reconocimiento que hizo la denunciante sobre aquél, 
como una de las personas que ingresó a su negocio con un arma de fuego y 
la desapoderó de sus pertenencias. por lo que no se soslayaban las normas 
internacionales ni los criterios jurisprudenciales invocados por éste, ni se adver
tía afectación a los principios de presunción de inocencia y debido proceso y, 
consecuentemente, determinó que los conceptos de violación eran infundados.

45. las consideraciones precedentes, establecidas por el tribunal Fede
ral, denotan que el contexto argumentativo del quejoso fue apreciado bajo la 
misma óptica que esta primera Sala ha fijado en la presente ejecutoria. de ma
nera que no se advertía un planteamiento genuino de solicitud de interpretación 
constitucional y/o un deber de interpretación por parte del tribunal Colegiado. 
lo cual llevó al órgano de control constitucional a analizar el planteamiento 
desde el ámbito de legalidad y no de constitucionalidad, derivado de una soli
citud de interpretación de normas constitucionales.

46. en estos términos, el tribunal de amparo declaró que la actuación 
de la autoridad judicial responsable fue conforme a los lineamientos estable
cidos en los instrumentos internacionales. ello, porque en el caso concreto, 
no se actualizó afectación alguna sobre los derechos del sentenciado. ade
más, desde esta perspectiva del planteamiento, dirigido a cuestionar la lega
lidad en la valoración de las pruebas, el tribunal Colegiado declaró que los 
argumentos del quejoso eran infundados.

47. en razón de todo lo anterior, esta primera Sala considera que no se 
actualiza alguno de los mencionados criterios positivos de la tesis jurispru
dencial 1a./J. 63/2010 de esta primera Sala, puesto que en la sentencia recu
rrida no se llevó a cabo argumentación alguna por la cual el tribunal Colegiado 
desentrañara el sentido de algún precepto constitucional, a través de algún 
método de interpretación jurídica, ni tampoco mediante la consideración de 
aspectos históricos, sociales, políticos o económicos.

48. Y, por el contrario, se estima que los argumentos del órgano cole
giado actualizan el tercer criterio negativo de la tesis 1a./J. 63/2010, pues no 
puede considerarse que haya interpretación directa si el órgano de amparo 
resolvió, como en el presente caso, que de la actuación de la autoridad res
ponsable se advertía la correcta aplicación de las normas contenidas en la 
declaración universal de los derechos Humanos; la declaración americana de 
los derechos y deberes del Hombre; el pacto internacional de derechos Hu
manos Civiles y políticos; la Convención americana sobre derechos Huma
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nos; y, los principios y Buenas prácticas sobre la protección de las personas 
privadas de libertad en las américas.

49. en tales circunstancias, al no reunirse las condiciones necesarias 
para la procedencia del recurso de revisión en amparo directo, carece de 
sentido ocuparse del requisito sobre la fijación de un criterio de importancia 
y trascendencia, pues no hay tema de constitucionalidad sobre el cual se pueda 
fijar tal criterio.

50. Finalmente, aun cuando el presente asunto es de naturaleza penal, 
no es procedente suplir de oficio la queja deficiente. en efecto, respecto a esto 
último, es de señalarse que en el análisis de la procedencia del recurso, no 
obstante estar en presencia de un asunto de naturaleza penal, no opera la 
suplencia de la deficiencia de la queja que prevé el artículo 79, fracción ii, inciso 
a), de la ley de amparo, en virtud de que dicha suplencia se ha instaurado para 
que proceda cuando el juzgador advierta que la queja es deficiente, abarcando 
en la materia penal, incluso la omisión de expresión de conceptos de viola
ción o agravios, pero no hasta el extremo de modificar el régimen que ha esta
blecido la Constitución Federal y las leyes respectivas, en cuanto a la proce 
dencia del recurso de revisión en amparo directo.

51. dicho criterio se sustenta en la jurisprudencia 50/98, de esta primera 
Sala, cuyo rubro es del tenor siguiente: "SupleNCia de la deFiCieNCia de 
la QueJa eN materia peNal, No impliCa el HaCer proCedeNte uN 
reCurSo Que No lo eS."16

52. No obsta a lo anterior el hecho de que el presidente de este alto 
tribunal haya admitido el presente recurso mediante auto de diecisiete de 

16 tesis jurisprudencial que en su contenido dice: "la suplencia de la deficiencia de la queja que 
existe en la materia penal sólo tiene como fin resolver sobre la cuestión efectivamente planteada 
y sobre la legalidad o constitucionalidad del acto impugnado, no obstante las imperfecciones o 
ausencia de conceptos de violación o agravios, para evitar que por una defensa inadecuada o in
suficiente, se prive de la libertad de manera injustificada a una persona, pero de ninguna manera 
llega al extremo de admitir juicios o recursos no permitidos por la Constitución General de la 
república y las leyes que de ella emanan. Conforme al artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de 
amparo, las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación de la demanda, así como de los agravios formulados en los recursos que 
esta ley establece, en materia penal, aun ante la ausencia de conceptos de violación o de agra
vios. Suplir implica en este caso integrar lo que falta o subsanar una imperfección, completar lo 
parcial o incompleto, y únicamente opera sobre conceptos de violación o agravios en el caso de 
que éstos sean materia de estudio ante la inexistencia de una causa de improcedencia, por lo que 
la suplencia sólo opera una vez que es procedente el juicio o recurso, pero no significa actuar al 
margen de la ley declarando procedente lo improcedente." (Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, septiembre de 1998, página 228)
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febrero de dos mil catorce, pues tal proveído no causa estado y se basa en un 
examen muy preliminar del asunto. el análisis definitivo del mismo es compe
tencia, según sea el caso, del pleno o las Salas de esta Suprema Corte.

53. es aplicable, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia p./J. 19/98, 
sustentada por el tribunal pleno, cuyo rubro es: "reViSióN eN amparo. 
No eS oBStÁCulo para el deSeCHamieNto de eSe reCurSo, Su 
admiSióN por el preSideNte de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN."17

VI. dECISIÓn

54. en virtud de lo anterior, y con base en las consideraciones expues
tas, resulta improcedente el medio extraordinario de defensa que nos ocupa 
y no existiendo deficiencia que suplir de oficio, procede desecharlo y declarar 
firme la sentencia recurrida. en consecuencia, esta primera Sala

reSuelVe:

primero.—Se desecha el recurso de revisión a que este toca 426/2014 
se refiere.

SeGuNdo.—Queda firme la sentencia recurrida.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen; y, en su oportunidad archívese el toca como 
asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz (ponente), alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo 
rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 

17 Cuyo texto es el siguiente: "la admisión del recurso de revisión por el presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación constituye una resolución que no es definitiva, ya que el tribunal 
pleno está facultado, en la esfera de su competencia, para realizar el estudio a fin de determinar 
la procedencia del recurso y, en su caso, resolver su desechamiento." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, marzo de 1998, página 19) 
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gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: las tesis aisladas con número de registro iuS: 240873 y 238249 citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, Volúmenes 127132, Cuarta parte, página 99 y Volúmenes 9196, tercera parte, 
página 97, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. PRoCEdE EStE RECuRSo 
ContRA LA SEntEnCIA dEL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIR
CuIto En LA QuE, Motu PRoPRIo, REALIZA unA IntER
PREtACIÓn ConStItuCIonAL, no oBStAntE QuE no SE 
HuBIERE PLAntEAdo En un JuICIo dE AMPARo PREVIo 
un tEMA dE ConStItuCIonALIdAd. esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el recurso de 
revisión es improcedente contra la sentencia que resuelve el amparo 
directo cuando en la demanda se hace valer un tema de constituciona
lidad –interpretación de una norma constitucional o la inconstitucionali
dad de una ley, un tratado internacional o un reglamento– no solicitado 
en un amparo previo. Sin embargo, esta hipótesis no se actualiza res
pecto de la interpretación constitucional realizada motu proprio por un 
tribunal colegiado de circuito, al analizar la legalidad del acto reclamado 
en un juicio ulterior de amparo, pues la causal de improcedencia del 
recurso de revisión por consentimiento, cuando no se plantea desde la 
primera demanda de amparo la interpretación de un precepto constitu
cional ni se promueve, de ser aplicable, el recurso de revisión respectivo, 
queda excluida cuando el órgano de amparo realiza oficiosamente la 
interpretación de la norma constitucional, originando la posibilidad de in
conformarse contra dicho pronunciamiento a través del recurso de revi
sión, con el fin de dotar de seguridad jurídica a los gobernados.

1a./J. 63/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 122/2014. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo en revisión 3828/2013. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.
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amparo directo en revisión 195/2014. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo en revisión 963/2014. 21 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: Nínive ileana penagos robles.

amparo directo en revisión 426/2014. 28 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 63/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de veinticuatro de septiembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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Subsección 2.
POR  CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AMPARo IndIRECto. PRoCEdE ContRA LA RESoLuCIÓn dE SE
gundA InStAnCIA QuE oRdEnA dE oFICIo LA REPoSICIÓn dEL 
PRoCEdIMIEnto PEnAL PARA EL dESAHogo dE unA PRuEBA 
PERICIAL (LEY dE AMPARo En VIgoR HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013). 

CoNtradiCCióN de teSiS 311/2013. SuSCitada eNtre el SeGuNdo 
triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la Cuarta 
reGióN, eN apoYo del SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS 
peNal Y de traBaJo del dÉCimo NoVeNo CirCuito, Y el SeGuNdo 
triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito. 7 de 
FeBrero de 2014. maYorÍa de Cuatro VotoS eN CuaNto a la Com
peteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. maYorÍa de Cuatro 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa Y olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS, eN CuaNto al FoNdo. diSideNte: JorGe 
mario pardo reBolledo, QuieN reSerVó Su dereCHo para Formu
lar Voto partiCular. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. 
SeCretaria: CarmiNa CortÉS rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para cono
cer y resolver la presente contradicción de tesis, de conformidad con lo dis
puesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 226, 
fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, en relación con los puntos segundo, tercero, fracción Vi, y cuarto del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales 
Colegiados de diversos circuitos.

lo anterior con base además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal, en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri
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1 "de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradic
ciones de tesis surgidas entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien  
en el texto Constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre tribunales Cole
giados pertenecientes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presencia de una 
omisión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, 
así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto 
tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad 
jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación del 
orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sos
tenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en 
tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpreta
ción, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento 
federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos sobre 
normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, 
debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución Gene
ral de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contra
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se encuentren 
especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le 
corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes cir
cuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en 
la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación alguna 
de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de 
una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribu
nales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la defi
nición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se susci
tara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines 
de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que 
a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Cole
giados de diferente circuito." [décima Época. Núm. registro iuS: 2000331. instancia: pleno. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, 
materia común, tesis p. i/2012 (10a.), página 9] 

vada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009, tal como se des
prende de la tesis aislada de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre 
triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNo
Cer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNter
pretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFor
mado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 6 de JuNio de 2011)."1 

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra
dicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por 
los artículos 107, fracción Xiii, segundo párrafo, constitucional y 227, fracción 
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ii, de la ley de amparo, pues la presente contradicción de tesis fue denunciada 
por el presidente del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la Cuarta región, órgano emisor de uno de los criterios en contienda.

terCero.—Posturas contendientes.

1. Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Cuarta Región (amparo en revisión 47/2013)

a. Antecedentes:

el acto reclamado consistió en la resolución de veintiséis de junio de 
dos mil doce, emitida por la Cuarta Sala unitaria en materia penal del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de tamaulipas, con residencia en Ciudad Vic
toria, con motivo de los recursos de apelación interpuestos por el senten
ciado, el ministerio público y la parte ofendida, contra la sentencia de primer 
grado pronunciada por la Juez tercero de primera instancia del ramo penal 
del Segundo distrito Judicial del estado de tamaulipas, con sede en Ciudad 
madero, en la cual se estimó penalmente responsable al ahora disconforme 
de los delitos de daño en propiedad y lesiones culposas, por lo cual se le conde
nó a la pena privativa de libertad de un año, tres meses y dos días de prisión.

al emitir la resolución reclamada, la Sala responsable advirtió la existen
cia de discrepancias en los dictámenes en materia de tránsito desahogados 
en el proceso de origen, por lo cual ordenó reponer el procedimiento para que 
se fijara fecha y hora para la celebración de una junta de peritos, en la que se 
discutieran los puntos de diferencia y, en caso de subsistir, se designara perito 
tercero en discordia, acorde a lo establecido en el ordinal 222 del Código de 
procedimientos penales del estado de tamaulipas.

el sentenciado promovió demanda de amparo indirecto en contra de la 
resolución anterior, y el Juez de distrito, a quien correspondió conocer del 
asunto, resolvió no amparar ni proteger al quejoso. inconforme, el sentenciado 
promovió recurso de revisión, en la cual se ordenó revocar la sentencia recu
rrida y conceder el amparo.

en la sentencia recaída al recurso de revisión, se formularon las consi 
deraciones:

b. ejecutoria:

"Cuarto.— … resolución (acto reclamado) que este tribunal Colegiado 
considera afecta de manera cierta e inmediata derechos sustantivos de la 
parte quejosa, consagrados por las garantías individuales, cuyas consecuen



486 OCTUBRE 2014

cias no serían reparables aun si el solicitante del amparo obtiene sentencia 
definitiva favorable.

"ello es así, en virtud que de las constancias del juicio penal de origen 
se advierte que el aquí inconforme se encuentra bajo los efectos de la libertad 
provisional bajo caución, beneficio que le fue concedido por acuerdo de ocho 
de febrero de dos mil nueve, dictado por la representación social (fojas 40 
vuelta a 41 ídem), virtud a lo cual quedó sujeto a las obligaciones previstas por 
el artículo 406 del Código de procedimientos penales para el estado de tamau
lipas, que son las siguientes:

"i. presentarse ante su Juez, tribunal o agente del ministerio público, en 
su caso, cuantas veces sea citado o requerido por ello;

"ii. Comunicar a la autoridad que conozca del expediente los cambios 
de domicilio que tuviere;

"iii. presentarse ante el juzgado, tribunal o agente del ministerio público 
que conozca del negocio el día que se le señale; y,

"iV. No ausentarse del lugar de residencia sin permiso de la citada au
toridad, el cual no se podrá conceder por tiempo mayor de un mes.

"obligaciones que en caso de incumplimiento traen consigo la revoca
ción de la libertad caucional, en términos de lo establecido por el numeral 406 
del propio ordenamiento. 

"por tanto, es inconcuso que en el caso las consecuencias producidas 
por la insubsistencia de la resolución de primera instancia y la reposición orde
nada son de imposible reparación, en virtud de que producen como efecto 
retrasar el dictado de la sentencia de alzada y resolver el fondo el asunto, lo 
cual implica que el quejoso continúe sometido al cumplimiento de las obliga
ciones establecidas por la ley para evitar la revocación de su libertad caucio
nal, hasta que se pronuncie nuevo fallo, una vez repuesto el procedimiento.

"en esa tesitura, si bien es verdad que cuando se otorgó al hoy quejoso 
el mencionado beneficio, aceptó el cumplimiento de tales requisitos, lo cierto 
es que la prolongación de dicho cumplimiento en virtud de la reposición orde
nada, entraña una ejecución de imposible reparación, pues restringe de manera 
cierta e inmediata el derecho sustantivo del peticionario del amparo consistente 
en la libertad de tránsito, tutelada por el artículo 11 de la Constitución Federal, 
dado que limita su derecho a entrar en la república, salir de ella, viajar por su 
territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasa
porte, salvoconducto u otros requisitos semejantes.



487SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"esto, porque las obligaciones de presentarse ante el Juez, tribunal o 
agente del ministerio público cuantas veces sea citado o requerido, comuni
car a la autoridad los cambios de domicilio que tuviere, presentarse ante dichas 
autoridades el día que se le señale, y no ausentarse del lugar de residencia 
sin permiso de la autoridad –que no podrá concederse por tiempo mayor de 
un mes–, inherentes al beneficio en comento, podrían resultar innecesarias, 
de haberse dictado ya la sentencia de segunda instancia en lugar de ordenar 
la reposición del procedimiento, lo que posibilita su análisis en la vía constitu
cional indirecta.

"Conclusión que se corrobora, en virtud de que las consecuencias de
rivadas de la reposición de procedimiento se consumarán de manera irrepa
rable, ya que resulta ostensible que la afectación que conlleva el cumplimiento 
de las obligaciones legales aludidas y la consecuente restricción a la libertad de 
tránsito del quejoso, no podrá analizarse en la resolución definitiva o resar
cirse en otro momento; por ende, se reitera, contra la resolución que se com
bate procede el juicio de amparo indirecto."

del criterio antes transcrito, surgió la siguiente tesis aislada:

"repoSiCióN del proCedimieNto eN materia peNal. Si oriGiNa 
Que el iNCulpado Que Se eNCueNtra eN liBertad proViSioNal 
BaJo CauCióN proloNGue el CumplimieNto de SuS oBliGaCioNeS 
CoNtraÍdaS CoN motiVo de diCHo BeNeFiCio HaSta el diCtado de 
uN NueVo Fallo, reStriNGieNdo Su liBertad de trÁNSito, ello 
CoNStituYe uN aCto de impoSiBle reparaCióN para eFeCtoS de la 
proCedeNCia del amparo iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado de 
tamaulipaS).—por regla general, la reposición del procedimiento no consti
tuye un acto de imposible reparación respecto del cual, en términos del artículo 
114, fracción iV, de la ley de amparo (vigente hasta el 2 de abril de 2013), pro
ceda el juicio de amparo, en virtud de que no vulnera derechos sustantivos ni 
actualiza una violación exorbitante o superior, dado que, en principio, sólo pro
duce el reinicio del procedimiento; sin embargo, si de los alcances de la repo
sición se advierte que generan lesión a un derecho sustantivo, entonces, como 
excepción, se estará frente a una violación que ameritará analizarse en la vía 
de amparo indirecto. acorde con lo anterior, si el inculpado se encuentra en 
libertad provisional bajo caución y se resuelve un recurso de apelación que 
ordena reponer el procedimiento, dejando insubsistente la sentencia de primer 
grado, y si dicha determinación origina que aquél prolongue el cumplimiento de 
sus obligaciones contraídas con motivo de ese beneficio hasta el dictado de un 
nuevo fallo, ello constituye un acto de imposible reparación para efectos de la 
procedencia del amparo indirecto, ya que de conformidad con el artículo 406 
del Código de procedimientos penales para el estado de tamaulipas, el pro
cesado debe cumplir determinadas obligaciones para la subsistencia de su 
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libertad caucional, entre otras, no ausentarse del lugar de residencia sin per
miso de la autoridad que conozca del expediente, compromiso que en caso de 
incumplimiento trae consigo su revocación. por tanto, si bien es cierto que, al 
otorgarse ese derecho, el inculpado acepta el cumplimiento de tales requisi
tos, también lo es que su prolongación hasta que se dicte nuevo fallo en virtud 
de la reposición ordenada, entraña una ejecución irreparable, pues restringe de 
manera cierta e inmediata su libertad de tránsito contenida en el artículo 11 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al limitar su dere
cho a entrar en la república, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de 
residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u 
otros requisitos semejantes."

2. Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito (amparo en revisión 233/2010) 

a. Antecedentes:

el sentenciado promovió amparo contra la sentencia dictada por el tri
bunal de alzada, en la que ordenó reponer el procedimiento en la causa penal 
instruida en su contra, a efecto de que el Juez practique las diligencias nece
sarias para el desahogo de la pericial en materia de otorrinolaringología 
ofrecida por la defensa, agotando las medidas de apremio que la ley le con
fiere, y entonces sí, una vez agotados y para el caso de no haber obtenido el 
desahogo de la misma, válidamente podrá afirmar que se encuentra jurídica 
y materialmente impedido para su desahogo y, hecho lo anterior, se deberá con
tinuar con el procedimiento. 

el Juez de distrito desechó de plano la citada demanda de garantías, 
bajo el argumento de que del artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, 
actualmente abrogada, se advierte que tratándose de actos emitidos dentro de 
juicio, el amparo indirecto sólo procede cuando esos actos tienen sobre las 
personas o las cosas una ejecución de imposible reparación, es decir, si 
sus consecuencias son susceptibles de afectar inmediatamente alguno 
de los llamados derechos fundamentales del gobernado, que tutela la 
Constitución por medio de las garantías individuales, como la vida, la inte
gridad personal, la libertad, la propiedad, etcétera, porque esta afectación o 
sus efectos, no se destruyen fácticamente con el solo hecho de que quien 
la sufre obtenga una sentencia definitiva favorable a sus pretensiones 
en el juicio.

el Juez de distrito afirmó que, en cambio, los actos en juicio, de ejecu
ción reparable respecto a los cuales no procede el amparo indirecto, no tocan 
por sí tales valores, sino que producen la posibilidad de que ello pueda ocurrir 
al resolverse la controversia, en la medida en que influyan para que el fallo sea 
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adverso a los intereses del agraviado; actos que sólo afectan derechos adjeti
vos o procesales, que sólo producen efectos de carácter formal o intraprocesal, 
e inciden en las posiciones que van tomando las partes dentro del proce
dimiento, con vista a obtener un fallo favorable, por lo que cuando se logra este 
objetivo primordial, tales efectos o consecuencias se extinguen en la realidad 
de los hechos, sin haber originado afectación alguna a los derechos fun
damentales del gobernado y sin dejar ninguna huella en su esfera jurídica; de 
ahí que respecto de ellos el amparo biinstancial es improcedente, y tal acto 
se puede impugnar como una violación al procedimiento reclamable en el 
amparo directo que se promueva contra la sentencia definitiva que le resulte 
desfavorable.

ahora bien, en el caso, del estudio íntegro de la demanda, se advirtió que 
existe un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, en virtud de que la 
parte promovente se duele de la sentencia dictada por la Sala de apelación, 
en el recurso de apelación interpuesto por el quejoso contra la sentencia defi
nitiva dictada por el Juez de la causa, en el cual se ordenó la reposición del 
procedimiento para que el citado Juez practicara las diligencias necesarias 
para el desahogo de la pericial en materia de otorrinolaringología ofrecida por 
la defensa.

en razón de lo anterior, sostuvo el Juez de amparo que se advierte que el 
acto reclamado no es de aquellos dictados dentro de juicio, que tenga sobre las 
personas o las cosas ejecución que sea de imposible reparación, razón por la 
cual no es procedente en su contra el juicio de amparo indirecto.

Según lo afirma el Juez de distrito, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha definido que tienen ese carácter, los siguientes: a) aquellos que 
afectan de manera cierta e inmediata algún derecho subjetivo protegido por 
las garantías individuales, de modo que esa afectación no sea susceptible de 
repararse con el hecho de obtener sentencia favorable en el juicio; y, b) los que 
siendo violaciones formales, adjetivas o procesales afecten a las partes en grado 
predominante o superior, cuyas consecuencias se tornan de ejecución irrepa
rable, esto es, cuando concurren circunstancias de gran trascendencia que 
implican una situación relevante para el procedimiento, de cuya decisión depen
de la suerte de todo el juicio natural, bien para asegurar la continuación de su 
trámite con respecto a las garantías procesales esenciales del quejoso, o bien, 
porque conlleva la posibilidad de evitar el desarrollo ocioso e innecesario del 
procedimiento. esta afectación exorbitante debe determinarse objetivamente 
tomando en cuenta la situación procesal que esté en juego, la extrema grave
dad de los efectos de la violación y su trascendencia.

Sin embargo, a consideración del Juez, el acto reclamado por el quejoso 
no constituye un acto dentro de juicio cuya ejecución sea de imposible repa
ración, pues sus efectos sólo se traducen en posibles violaciones procesales 
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que, de ser así, afectan derechos adjetivos susceptibles de ser reparados 
al dictarse la sentencia respectiva, si ésta es favorable a los intereses 
de la parte promovente y, en caso contrario, puede reclamarlo en el jui
cio de amparo directo que se promueva contra dicha sentencia, impug
nando las determinaciones de que se duele, como violaciones procesales, 
en términos de los artículos 160, fracción Vi y 161 de la ley de amparo.

el Juez de distrito afirmó que lo único que se va a dilucidar es un aspec
to técnico, relativo a la legal integración de la prueba pericial, en la cual, en 
ejercicio del supremo derecho de defensa, podrá interrogar a los peritos, con 
la finalidad de que prevalezca la opinión del experto nombrado por la defensa, 
a grado tal que permita obtener sentencia que le favorezca, lo anterior, es una 
idea breve del alcance que con la reposición del procedimiento, el procesado 
pueda lograr; por lo que, en la especie, es inconcuso que no es procedente el 
juicio de amparo indirecto, pues las consecuencias que derivan de esa reposi
ción no violan en forma inmediata, algún derecho sustantivo del quejoso, prote
gido por las garantías individuales. por ende, desechó la demanda de amparo.

inconforme con lo anterior, el quejoso interpuso recurso de revisión.

b. Ejecutoria:

"dichos motivos de disenso se pueden sintetizar en los siguientes 
puntos: 

"a. el auto recurrido viola lo dispuesto en los artículos 73, fracción XViii, 
104, 107 y 114, fracción iV, de la ley de amparo, ya que la sentencia recla
mada sí constituye un acto cuya ejecución es de imposible reparación, 
por lo siguiente: 

"este tribunal Colegiado, al resolver el recurso de revisión 56/2010, con
cedió el amparo y protección de la Justicia de la unión al ahora recurrente.

"en cumplimiento de dicha ejecutoria, el Juez trigésimo octavo de lo 
penal del distrito Federal dictó sentencia en la causa 183/2009, y ello evitó 
que el solicitante de garantías ingresara a prisión a consecuencia de 
un acto violatorio de garantías.2 

2 de la consulta electrónica del Sistema integral de Seguimiento de expedientes (SiSe), se extrajo 
la sentencia recaída al recurso de revisión 56/2010 que cita el quejoso, de la cual se obtiene que 
en ese asunto se reclamó el auto dictado por el Juez de primera instancia, en la misma causa 
penal que la que ahora nos ocupa, en el cual ordenó revocar la libertad provisional bajo caución 
del quejoso. Finalmente, el Segundo tribunal Colegiado concedió el amparo, pues no se 
podía dictar una resolución de esa naturaleza una vez cerrada la instrucción.
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"la Sala responsable evade el cumplimiento de la ejecutoria de mérito, 
no obstante que, conforme a lo dispuesto en la fracción ii, del artículo 73, de 
la ley de amparo, las autoridades responsables están constreñidas a realizar 
determinadas acciones, por ende, el tribunal de apelación en cita no tenía liber
tad de decisión; la reposición del procedimiento anulando, el cierre de instruc
ción, afecta el principio jurídico de cosa juzgada, generándose inseguridad 
jurídica.

"dicha resolución lo coloca en un estado de indefensión que lo pone en 
peligro de ingresar a prisión, a pesar de la citada concesión del amparo. 

"B. Conforme lo dispuesto en el artículo 430 del Código de procedimien
tos penales para el distrito Federal, la reposición del procedimiento no debe 
decretarse de oficio.

"C. en perjuicio del quejoso, se dará oportunidad al representante social 
de ampliar el ejercicio de la acción penal; asimismo, se le otorgará la oportuni
dad de corregir su acusación y ‘perfeccionar’ sus conclusiones, mismas que 
nunca se hicieron consistir en razonamientos lógicos y jurídicos, encamina
dos a combatir de manera directa o inmediata los fundamentos del ‘fallo de 
primera instancia’.

"d. para interpretar lo dispuesto en los artículos 414 y 415 del Código 
de procedimientos penales para el distrito Federal, el tribunal de alzada res
ponsable omitió estudiar la legalidad de la resolución emitida por el Juez tri
gésimo octavo de lo penal del distrito Federal, en la causa 183/2009.

"Cita en su apoyo la tesis aislada, de rubro: ‘priNCipio de maYor 
BeNeFiCio eN materia peNal. determiNaCióN de la preemiNeNCia eN 
el eStudio de loS diVerSoS CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo 
direCto Y CuÁl de elloS de reSultar FuNdado, Se traduCe eN uN 
maYor BeNeFiCio JurÍdiCo para el QueJoSo.’

"SÉptimo.—Son infundados en parte e inoperantes en otra, los agra
vios que hace valer el solicitante del amparo.

"es infundado el marcado con la letra a, en el que se alega que la sen
tencia reclamada sí constituye un acto cuya ejecución es de imposible repara
ción, porque, se aduce, este tribunal Colegiado, al resolver el recurso de revisión 
56/2010, concedió el amparo y protección de la Justicia de la unión al ahora 
recurrente, y en cumplimiento de dicha ejecutoria, el Juez trigésimo octavo de 
lo penal del distrito Federal dictó sentencia en la causa 183/2009, lo cual evitó 
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que el solicitante de garantías ingresara a prisión; además, la Sala responsable 
evade el cumplimiento de la ejecutoria de mérito, no obstante que no tenía liber
tad de decisión y la ‘reposición del procedimiento’ anulando el cierre de ins
trucción, afecta el principio jurídico de cosa juzgada.

"previo a exponer las razones para concluir que no asiste razón al peti
cionario de amparo, es pertinente referir algunos antecedentes que se despren
den del citado recurso de revisión resuelto en este órgano colegiado.

"el dieciocho de septiembre de dos mil ocho (en cumplimiento a diversa 
ejecutoria pronunciada por este órgano colegiado), el Juez trigésimo Segundo 
de paz penal del distrito Federal, dictó auto de formal prisión contra el aquí 
peticionario de amparo, en la causa … por estimarlo probable responsable del 
ilícito de lesiones calificadas, previsto y sancionado en los artículos 130, frac
ción ii (al que cause a otro un daño o alteración en su salud, se le impondrán 
de seis meses a dos años de prisión, si las lesiones tardan en sanar más de 
quince días y menos de sesenta) y 138, fracción i, inciso a) (cometidas con ven
taja: cuando el agente es superior al ofendido en fuerza física y éste no se halla 
armado), con relación al 134 (cuando las lesiones sean calificadas, la pena 
correspondiente se incrementará en dos terceras partes) del código sustantivo 
en cita.

"el veinticuatro de noviembre de dicha anualidad, se recibió en el men
cionado órgano jurisdiccional, el oficio suscrito por peritos médicos forenses 
oficiales, en el que concluyeron que las lesiones que sufrió la ofendida, dejaron 
como consecuencia disminución del normal funcionamiento del órgano nasal 
y mediante diverso escrito presentado el diecisiete de diciembre, fue ratificado 
por los dos profesionistas que lo firmaron, entre otros.

"por su parte, el defensor particular del solicitante de garantías, objetó 
el contenido de tal pericial y ofreció algunas probanzas en su apoyo.

"el diez de junio del año inmediato anterior, se celebró la audiencia de 
ley en la causa aludida y el juzgador mencionado declaró cerrada la instruc
ción; luego de ello, el agente del ministerio público adscrito formuló conclu
siones acusatorias contra el peticionario de garantías, como penalmente 
responsable del ilícito de lesiones calificadas, previsto en los artículos 130, 
fracción V (al que cause a otro un daño o alteración en su salud, se le impon
drán: de tres a cinco años de prisión, cuando disminuyan el normal funcio
namiento de un órgano) y 138, fracción i, inciso a) (ventaja: cuando el agente es 
superior al ofendido en fuerza física y éste no se halla armado), con relación 
al 134 del Código penal para el distrito Federal.
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"en dicho pliego acusatorio y al ratificar el mismo, el citado represen
tante social indicó que para ese delito se preveía una pena que excede la 
establecida en el precepto 10 del Código de procedimientos penales para esta 
ciudad (cuatro años) y, por tanto, señaló, el Juez de paz penal en mención, no 
era competente para emitir sentencia en la causa, por lo que debía declinar la 
competencia a favor del Juez de lo penal correspondiente, para que se pro
nunciara al respecto.

"en atención a lo anterior, el juzgador de paz aludido declaró que carecía 
de competencia legal para resolver y fallar dicho expediente, debiendo hacerlo 
un Juez penal, en estricto cumplimiento al principio de jurisdiccionalidad, por 
lo que ordenó remitir los autos al tribunal Superior de Justicia del distrito Fede
ral, para que por su conducto se hicieran llegar al Juez de lo penal respectivo.

"el asunto fue turnado al Juez trigésimo octavo de lo penal de esta 
ciudad, registrándose como causa … mediante acuerdo de dieciséis de junio, 
dicho juzgador dio vista al agente del ministerio público de su adscripción, 
éste al desahogarla, manifestó que ese juzgador era competente para seguir 
conociendo de la causa, y en virtud de que el delito era grave, le solicitó girara 
orden de aprehensión contra el peticionario de amparo.

"el veintidós de junio del año próximo pasado, el aludido Juez de lo 
penal aceptó la competencia planteada, revocó la libertad provisional del soli
citante de garantías y ordenó su aprehensión, pues estimó se actualiza lo dis
puesto en el artículo 568, fracción V, del código procesal en cita.

"Contra esta última determinación y el acuerdo pronunciado en la audien
cia celebrada el diez de junio del año próximo pasado, se promovió juicio de 
amparo indirecto 1285/2009V, del que conoció la propia Jueza tercero de dis
trito de amparo en materia penal en el distrito Federal, quien mediante sen
tencia engrosada el quince de enero del año en curso, sobreseyó en el juicio 
respecto del acto reclamado citado en segundo término y negó el amparo y 
protección de la Justicia de la unión, por cuanto hace al primero.

"inconforme con lo anterior, el quejoso interpuso el recurso de revisión 
56/2010, resuelto por este tribunal Colegiado, en sesión celebrada el veinticinco 
de marzo, modificando la sentencia sujeta a revisión, por una parte, se sobre
seyó en el juicio respecto al acto reclamado al citado Juez de paz y se concedió 
el amparo y protección de la Justicia de la unión respecto al acto reclamado al 
Juez de lo penal (dicha concesión se hizo extensiva al acto de ejecución).

"ahora bien, para establecer si procede el amparo indirecto contra la 
sentencia de segundo grado que deja insubsistente la de primera instancia y 
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ordena la reposición del procedimiento por violaciones cometidas en éste, 
debe estudiarse y determinarse, si las consecuencias producidas por la insub
sistencia de la resolución de primer grado y por la reposición ordenada, son 
o no de imposible reparación.

"…

"en la sentencia de segunda instancia aquí reclamada, se ordenó la 
reposición del procedimiento a partir del diez de junio del año inmediato ante
rior, en que se declaró cerrada la instrucción dentro de la causa 44/2009, 
instruida en el Juzgado trigésimo Segundo de paz penal del distrito Federal, 
quedando insubsistente todo lo actuado desde esa fecha, incluyendo el citado 
proveído, así como la sentencia apelada, a efecto de que el Juez instructor lleve 
a cabo las diligencias necesarias para lograr el desahogo de la pericial en 
materia de medicina con especialidad en otorrinolaringología, ofrecida por el 
defensor particular del ahora promovente del amparo, agotando los medios de 
apremio que la ley le confiere, a fin de hacer cumplir sus determinaciones, y 
entonces sí, una vez agotados, y para el caso de no haber obtenido el desahogo 
de la misma, válidamente podrá afirmar que se encuentra jurídica y material
mente impedido para su desahogo; y hecho lo anterior, se deberá continuar con 
el procedimiento.

"en el caso, como se indica en la sentencia recurrida, el efecto de la 
resolución combatida no afecta de manera cierta e inmediata algún derecho 
sustantivo consagrado por las garantías individuales, cuyas consecuencias 
no sean reparables aun si el solicitante del amparo obtiene sentencia defini
tiva favorable, sino sólo produce efectos intraprocesales, porque tal determi
nación tiene como finalidad que se agoten los medios al alcance del juzgador 
a fin de que se desahogue la pericial antes señalada, ofrecida por la defensa y, 
luego de ello, se continúe con el procedimiento hasta la emisión de la sentencia 
respectiva.

"en esas condiciones, retomando el análisis del agravio del peticionario 
de garantías, no es verdad que se vulnere en su perjuicio el principio de cosa 
juzgada, en tanto existe la ejecutoria emitida en el recurso de revisión 56/2010, 
pues como puede advertirse de lo anteriormente reseñado, la materia de conce
sión del amparo fue única y exclusivamente el proveído de veintidós de junio 
del año próximo pasado, en el que se revocó su libertad provisional y se ordenó 
su aprehensión, en el que ninguna intervención tuvo el tribunal de apelación 
responsable, por tanto, no le derivó obligación en el cumplimiento de la eje
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cutoria en cita y, en consecuencia, no puede sostenerse que evadió su aca
tamiento, como equivocadamente aduce el peticionario de amparo. 

"asimismo, carece de sustento lo que aduce el solicitante de garantías, 
en el sentido de que el acto reclamado lo coloca en estado de indefensión que 
lo pone en peligro de ingresar a prisión, pues, como ya se indicó, son otras las 
consecuencias de dicha resolución, en todo caso, dado el sentido de la misma, 
es el auto de plazo constitucional el que actualmente rige su situación 
jurídica."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. en primer lugar, debe de
terminarse si en el caso existe contradicción de criterios, pues sólo en tal 
supuesto es factible que esta Sala emita un pronunciamiento en cuanto al fondo 
de la presente denuncia.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se apoya 
en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver, por 
unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que, de los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción 
de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias 
que pronuncien sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose por "tesis" el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la con
tradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república, como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue, que la actual integración del pleno de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación consideró que la existencia de la contradic
ción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:
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a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de la con
tradicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo expuesto la tesis aislada, emitida por el tribunal 
pleno, cuyo rubro es: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS
teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS 
eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.",3 así como el criterio jurisprudencial 

3 "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 
26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que 
se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la 
interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradic
ciones claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya exis
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea 
por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho 
a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la 
coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justifica
ción en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en 
los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso 
no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, 
perfectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que 
pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe pre
ferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la 
unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores 
que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del 
problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar 
las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas 
peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan." (Novena 
Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 
2009, tesis p. XlVii/2009, página 67)



497SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sustentado por el tribunal pleno, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."4

pues bien, de la apreciación de los diversos ordenamientos jurídicos 
analizados por los tribunales Colegiados contendientes, se concluye que sí 
abordan un mismo punto de derecho, lo que permite tener por actualizada 
la contradicción de criterios denunciada.

4 "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exac
tamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios 
jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o acci
dentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de am
paro, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de 
una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferen
tes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, 
página 7)



498 OCTUBRE 2014

a. El Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región conoció de un recurso de revisión derivado de un amparo 
indirecto, en el cual la resolución reclamada fue la sentencia dictada por la 
Sala penal en la que ordenó reponer el juicio de primera instancia, al advertir 
la existencia de discrepancias en los dictámenes desahogados en el proceso de 
origen, por lo cual ordenó al Juez de la causa que se fijara fecha y hora para 
la celebración de una junta de peritos, en la que se discutieran los puntos de 
diferencia y, en caso de subsistir, se designara perito tercero en discordia, 
acorde a lo establecido en el ordinal 222 del Código de procedimientos pena
les del estado de tamaulipas.

el tribunal Colegiado consideró que dicha resolución afecta de manera 
cierta e inmediata derechos sustantivos de la parte quejosa, consagrados por 
las garantías individuales, cuyas consecuencias no serían reparables aun si el 
solicitante del amparo obtiene sentencia definitiva favorable. ello es así, en 
virtud que de las constancias del juicio penal de origen se advierte que el aquí 
inconforme se encuentra bajo los efectos de la libertad provisional bajo cau
ción, por lo que la reposición del procedimiento tiene como efecto retrasar el 
dictado de la sentencia de alzada y resolver el fondo el asunto, lo cual implica 
que el quejoso continúe sometido al cumplimiento de las obligaciones esta
blecidas por la ley para evitar la revocación de su libertad caucional, hasta que 
se pronuncie nuevo fallo, una vez repuesto el procedimiento, lo cual restringe el 
derecho sustantivo del peticionario del amparo, consistente en la libertad de 
tránsito, tutelada por el artículo 11 de la Constitución Federal.

así, el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la libertad provisio
nal bajo caución podría resultar innecesario, de haberse dictado ya la sentencia 
de segunda instancia, en lugar de ordenar la reposición del procedimiento.

además, las consecuencias derivadas de la reposición del procedimien
to se consumarán de manera irreparable, ya que la afectación que conlleva el 
cumplimiento de las obligaciones legales aludidas y la consecuente restricción 
a la libertad de tránsito del quejoso, no podrá analizarse en la resolución defi
nitiva o resarcirse en otro momento; por ende, se reitera, contra la resolución 
que se combate procede el juicio de amparo indirecto.

b. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito conoció de un asunto similar, pues el sentenciado pro
movió amparo contra la sentencia dictada por el tribunal de alzada, en la que 
ordenó reponer el procedimiento en la causa penal instruida en su contra, a 
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efecto de que el Juez practique las diligencias necesarias para el desahogo de 
la pericial en materia de otorrinolaringología ofrecida por la defensa, agotan
do las medidas de apremio que la ley le confiere, y entonces sí, una vez ago
tados y para el caso de no haber obtenido el desahogo de la misma, válidamente 
podrá afirmar que se encuentra jurídica y materialmente impedido para su 
desahogo, y hecho lo anterior, se deberá continuar con el procedimiento.

dicho tribunal Colegiado confirmó el auto del Juez de distrito en virtud 
del cual se desechó la demanda de amparo por notoriamente improcedente, 
pues la sentencia reclamada no constituye un acto de ejecución de imposible 
reparación, pues no afecta de manera cierta e inmediata algún derecho sus
tantivo consagrado por las garantías individuales, cuyas consecuencias no sean 
reparables aun si el solicitante del amparo obtiene sentencia definitiva favo
rable, sino sólo produce efectos intraprocesales, porque tal determinación tiene 
como finalidad que se agoten los medios al alcance del juzgador a fin de que se 
desahogue la pericial antes señalada, ofrecida por la defensa y luego de ello, 
se continúe con el procedimiento hasta la emisión de la sentencia respectiva.

de la lectura de la citada sentencia se aprecia, con meridiana claridad, 
que el quejoso se encontraba en libertad provisional bajo caución, pues en 
uno de sus agravios sostuvo que uno de los efectos del acto reclamado con
sistirían en ser privado de su libertad, asimismo, de la lectura de la sentencia 
recaída al diverso amparo en revisión 56/2010, promovido por el mismo que
joso, se obtiene que en ese asunto se reclamó el auto dictado por el Juez de 
primera instancia, en la misma causa penal de origen, en el cual ordenó revo
car la libertad provisional bajo caución del quejoso, pero que el citado Segundo 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito concedió el amparo, 
pues se podía dictar una resolución de esa naturaleza una vez cerrada la 
instrucción.

de la reseña anterior se concluye que ambos tribunales Colegiados se 
pronunciaron sobre una misma situación jurídica, consistente en la proceden
cia del juicio de amparo indirecto que promueve el sentenciado en contra de 
la sentencia de segunda instancia, en virtud de la cual se ordena reponer el 
procedimiento, para el efecto de que el Juez de primera instancia desahogue 
o perfeccione la prueba pericial, pero el sentenciado se encuentra disfrutando 
del beneficio de la libertad provisional bajo caución, y uno de los tribunales 
sostuvo que esa situación genera la procedencia del juicio y el otro no la aborda, 
y simplemente aprecia al acto reclamado como una actuación que genera 
efectos meramente procesales.



500 OCTUBRE 2014

en este último aspecto, si bien el Segundo tribunal Colegiado en mate
ria penal del primer Circuito, no toma en consideración el hecho de que el 
quejoso se encuentra en libertad provisional bajo caución para decidir sobre 
la procedencia del amparo indirecto, ello no torna inexistente la contradic
ción, pues lo cierto es que los órganos jurisdiccionales arriban a conclusiones 
diversas respecto de la sustancia de un mismo problema jurídico, el cual debe 
resolver esta primera Sala por seguridad jurídica. Sirve de apoyo a lo anterior, 
la tesis de la Segunda Sala que este alto tribunal «primera Sala» comparte, 
que es del siguiente tenor: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte de maNera 
implÍCita CuaNdo uNo de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
No eXpreSa CoNSideraCioNeS reSpeCto del Criterio CueStioNado, 
pero arriBa a uNa CoNCluSióN diVerSa de la Que eStaBleCe el 
otro triBuNal SoBre el miSmo proBlema JurÍdiCo."5

de ahí que la materia de la presente contradicción de tesis consiste en 
determinar si es procedente el juicio de amparo indirecto promovido por 
el procesado en contra de la sentencia de segunda instancia, que ordena 
de manera oficiosa reponer el procedimiento, para el efecto de que el 
Juez de primera instancia instruya el desahogo o perfeccionamiento de 
la prueba pericial.

lo anterior, al tenor de la ley de amparo actualmente abrogada, según 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el día dos de abril de dos 
mil trece, la cual seguirá aplicándose para aquellos asuntos iniciados durante 
su vigencia, según lo dispone el artículo tercero transitorio del decreto antes 
mencionado,6 que dio lugar a la expedición de la nueva ley de amparo.

5 "aun cuando uno de los tribunales Colegiados de Circuito no exponga en la ejecutoria respec
tiva las consideraciones en que sustenta el criterio jurídico materia de la contradicción de tesis, 
ésta existe en forma implícita si tal ejecutoria contiene elementos suficientes para establecer un 
criterio contrario al del otro tribunal Colegiado, pues si bien es cierto que la divergencia de crite
rios debe darse en las consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas vertidas en 
las sentencias, ello no obsta para determinar que sí existe contradicción y decidir cuál tesis debe 
prevalecer, cuando los órganos jurisdiccionales arriban a conclusiones diversas respecto de la 
sustancia de un mismo problema jurídico, mientras no se trate de aspectos accidentales o mera
mente secundarios, ya que para dilucidar cuál tesis ha de prevalecer, debe existir, cuando menos 
formalmente, un criterio diverso sobre la misma cuestión jurídica." (Novena Época. Núm. registro 
iuS: 187579. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XV, marzo de 2002, materia común, tesis 2a. XXViii/2002, página 427)
6 "tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables 
vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inac
tividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las senten
cias de amparo."
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tal circunstancia no demerita la existencia de la contradicción, como 
queda demostrado con la siguiente jurisprudencia de esta primera Sala:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo loS 
CriterioS Que CoNStituYeN Su materia deriVeN de preCeptoS leGa
leS deroGadoS.—es procedente resolver la denuncia de contradicción de 
tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales dero
gados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se dicte sea fijar 
el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las sentencias que 
sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 197a de la ley de amparo, la definición del criterio jurispruden
cial es indispensable, ya que es factible que aunque se trate de normas dero
gadas, puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados por ellas, 
deban resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse con motivo de 
la contradicción."7

QuiNto.—Estudio de fondo. para resolver el problema jurídico plan
teado, lo primero que debe examinarse es el sistema establecido en la Cons
titución General sobre la procedencia del juicio de amparo indirecto en contra 
de actos emitidos dentro del juicio.

el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución General dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Cons
titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"...

7 Novena Época. Núm. registro iuS: 182691. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, diciembre de 2003, materia común, 
tesis 1a./J. 64/2003, página 23.
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"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan."

de la disposición constitucional transcrita se desprende que el juicio de 
amparo indirecto procede en contra de actos de tribunales judiciales, admi
nistrativos o del trabajo que se actualicen dentro o fuera de juicio o después 
de que éste ha concluido. Cabe destacar que del propio precepto se advierte 
que la procedencia del amparo indirecto en contra de actos dentro de juicio 
está expresamente condicionada a que éstos tengan una ejecución de imposi
ble reparación. en congruencia con esta previsión constitucional, el artículo 
114, fracción iV, de la ley de amparo, actualmente abrogada, dispone: 

"artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:

"...

"iV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas 
una ejecución que sea de imposible reparación."

el concepto de "imposible reparación" no está definido por la ley, de ahí 
que los tribunales de control constitucional deben darse a la tarea de darle 
contenido, conforme a las particularidades de la violación aducida. 

en este orden de ideas, el tribunal pleno, al resolver la contradicción 
de tesis 17/90, estableció que la sentencia de segunda instancia que ordena 
la reposición del juicio natural no reúne las características exigidas por el 
artículo 46 de la ley de amparo actualmente abrogada, para ser considerada 
sentencia definitiva ni resolución que ponga fin al juicio, por ende, no resulta 
inmediatamente impugnable a través del amparo directo, conforme al artículo 
158 del ordenamiento antes citado. 

en consecuencia, determinó que en su contra y de manera excepcio
nal procede el amparo indirecto en aquellos casos en los que la resolución 
tiene una ejecución de imposible reparación, pues de otro modo debe espe
rarse hasta la sentencia definitiva que se dicte después de reponer el proce
dimiento para interponer el amparo directo y en él hacer valer el agravio, por 
constituir una violación cometida durante la secuela del procedimiento, que 
afecta las defensas del quejoso, siempre que trascienda al resultado del fallo.
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de este modo, el tribunal pleno concluyó que para determinar, si la 
sentencia de segundo grado que deja insubsistente la de primera instancia y 
ordena la reposición del procedimiento por violaciones cometidas en éste, trae 
aparejada o no una ejecución de imposible reparación, es necesario atender 
a las consecuencias que en cada caso concreto ocasiona el que quede insub
sistente la sentencia de primera instancia, por un lado; y, por el otro, a las que 
produce la reposición ordenada, pues en algunos casos, la reposición de las 
cosas al estado que guardaban antes de la violación puede producir la afecta
ción cierta e inmediata de algún derecho sustantivo protegido por los derechos 
fundamentales del gobernado, cuyas consecuencias no sean reparables, aun 
cuando quien los sufre obtenga sentencia definitiva favorable a sus preten
siones en el juicio, por haberse consumado irreparablemente la violación en el 
disfrute de la garantía de que se trate.8 

en contrapartida, esta Suprema Corte ha sostenido que, por regla gene
ral, los actos de ejecución reparable se actualizan esencialmente respecto de 

8 de las consideraciones anteriores se emitió la tesis jurisprudencial que se transcribe a conti
nuación: "amparo iNdireCto. para loS eFeCtoS de Su proCedeNCia CoNtra la SeN
teNCia de SeGuNdo Grado Que deJa iNSuBSiSteNte la de primera iNStaNCia Y 
ordeNa la repoSiCióN del proCedimieNto, deBe determiNarSe Si laS CoNSe
CueNCiaS de la iNSuBSiSteNCia del Fallo Y de la repoSiCióN, SoN o No de impoSi
Ble reparaCióN.—para establecer si procede el amparo indirecto en contra de la sentencia de 
segundo grado que deja insubsistente la de primera instancia y ordena la reposición del proce
dimiento por violaciones cometidas en éste, en cada caso concreto debe estudiarse y determi
narse si las consecuencias producidas por la insubsistencia de la resolución de primera instancia 
y por la reposición ordenada, son o no de imposible reparación, y para ello debe acatarse el cri
terio sostenido en la jurisprudencia 6/1991, aprobada por el pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia en sesión privada de 22 de enero de 1991, con el rubro: ‘perSoNalidad. eN CoNtra de 
la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior 
reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo reClamarSe eN amparo 
direCto CuaNdo Se impuGNe la SeNteNCia deFiNitiVa.’. en efecto, si bien la mera reposi
ción del procedimiento, por regla general, no produce la afectación cierta e inmediata de algún 
derecho sustantivo, consagrado por las garantías individuales, cuyas consecuencias no sean 
reparables aun cuando quien las sufra obtenga sentencia definitiva favorable a sus pretensiones 
en el juicio, en algunos casos las consecuencias de dicha reposición del procedimiento pueden 
llegar a producir tales afectaciones, caso en el que procederá el amparo indirecto en contra de 
la sentencia de segundo grado que decretó la reposición. por el contrario, si las consecuencias 
de la insubsistencia del fallo o de la reposición del procedimiento no afectan de manera cierta e 
inmediata algún derecho sustantivo consagrado por las garantías individuales, se estará frente a 
una violación del procedimiento reclamable en el amparo directo que llegare a intentarse contra 
la sentencia definitiva, pues tal caso es análogo, por su gravedad y efectos, a los previstos por el 
artículo 159 de la ley de amparo, y afecta las defensas de la parte agraviada pudiendo trascender 
al resultado del fallo." (octava Época. Núm. registro iuS: 205810. instancia: pleno. Jurispruden
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo Vii, mayo de 1991, materia común, tesis 
p./J. 17/91, página 25)
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los denominados derechos adjetivos o procesales, que solamente producen 
efectos de carácter formal o intraprocesal e inciden en las posiciones que van 
tomando las partes dentro del procedimiento, con vista a obtener un fallo favo
rable, por lo que, cuando se logra este objetivo primordial, tales efectos o 
consecuencias se extinguen en la realidad de los hechos, sin haber originado 
afectación alguna a los derechos fundamentales del gobernado y sin dejar 
ninguna huella en su esfera jurídica.

Sin embargo, es menester considerar que existen actuaciones proce
sales que pueden traer consigo una violación sustancial en el desarrollo del 
proceso, que afectarán incluso la materia de la litis y perturbarán el derecho 
de acción de las partes, casos en los cuales es necesaria la inmediata inter
vención de los órganos de control constitucional a través del juicio de amparo 
indirecto. así lo sostuvo recientemente esta primera Sala, al resolver, por una
nimidad de cinco votos, la contradicción de tesis 234/2013, el día veintiocho 
de agosto de dos mil trece.

por tanto, para resolver la presente contradicción, es necesario deter
minar cuáles son las consecuencias que ocasiona la actuación oficiosa del 
tribunal de alzada en materia penal, que ordena dejar insubsistente la senten
cia de primera instancia para reponer el proceso, a fin de desahogar o perfeccio
nar una prueba pericial.

esta primera Sala considera que esa decisión sí trae consigo una viola
ción sustancial en el desarrollo del proceso penal, en particular, sobre la fijación 
definitiva de la litis sobre la cual habrá de pronunciarse el Juez en sentencia, 
lo que hace procedente en su contra el juicio de amparo indirecto.

para demostrar lo anterior, es menester tomar en cuenta la importan
cia de las etapas de instrucción del juicio penal y de conclusiones. en efecto, 
el proceso penal reviste particularidades que lo distinguen del resto de los 
juicios previstos en el orden jurídico nacional. el procesado se enfrenta, por 
lo menos, a un órgano técnico de acusación, como lo es el ministerio público, 
encargado de demostrar durante la instrucción del juicio, el delito y la respon
sabilidad del imputado; de manera correlativa, el inculpado adopta la actitud 
procesal tendente a preservar uno de los bienes más preciados por el hombre, 
como lo es la libertad.

durante el periodo de instrucción, las partes ofrecen sus pruebas de 
cargo y de descargo, de tal modo que una vez cerrada esta etapa, el Juez pro
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cede a la apertura del periodo de conclusiones. aquellas que formula el minis
terio público tienen por objeto establecer su posición definitiva respecto a la 
existencia y clasificación del delito, así como de la responsabilidad del incul
pado. Si éstas son acusatorias, el órgano técnico debe determinar las propo
siciones concretas relativas a los hechos punibles que atribuye al inculpado, 
señalando los elementos constitutivos del delito y las circunstancias que deben 
tomarse en cuenta para la imposición de las sanciones correspondientes.

por tanto, es en la etapa de conclusiones cuando el ministerio público 
fija de manera definitiva los términos de la acusación, con la facultad, inclu
sive, de cambiar la clasificación del delito por el cual se dictó el auto de formal 
prisión o de sujeción a proceso, con base en los resultados de la instrucción y 
siempre que no altere los hechos. por su parte, el Juez debe circunscribirse a la 
acusación del ministerio público al momento de dictar sentencia, sin que 
motu proprio pueda cambiar la clasificación delictiva formulada por la autori
dad ministerial.9 

de este modo, las conclusiones acusatorias del ministerio público in
fluyen también en la defensa, ya que el procesado deberá darles contestación 
y formular sus respectivas conclusiones para sostener su inculpabilidad.

de ahí que, al ordenarse de oficio la reposición del procedimiento para 
el desahogo o perfeccionamiento de la prueba pericial, la Sala de apelación, 
de manera implícita, otorga al citado órgano una nueva oportunidad para replan
tear la acusación cuando se cierre de nueva cuenta la instrucción y así le brinda 
la ocasión de subsanar posibles errores cometidos en la acusación primige
nia, agravando la situación del procesado.

en este sentido, la decisión oficiosa del tribunal de apelación genera una 
afectación sustancial en el desarrollo del proceso penal, que afecta la mate

9 para ilustrar este punto, es conveniente invocar el contenido del artículo 160, fracción XVi, de la 
ley de amparo actualmente abrogada, la cual dispone:
"Artículo 160. en los juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes del procedimien
to, de manera que su infracción afecte a las defensas del quejoso: 
"...
"XVi. Cuando seguido el proceso por el delito determinado en el auto de formal prisión, el quejoso 
fuere sentenciado por diverso delito.
"No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la sentencia sólo difiera 
en grado del que haya sido materia del proceso, ni cuando se refiera a los mismos hechos 
materiales que fueron objeto de la averiguación, siempre que, en este último caso, el 
Ministerio Público haya formulado conclusiones acusatorias cambiando la clasificación 
del delito hecha en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, y el quejoso hubiese 
sido oído en defensa sobre la nueva clasificación, durante el juicio propiamente tal."
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ria de la litis, esto es, al conflicto de intereses que debe resolverse en la sen
tencia definitiva, el cual se caracteriza por la pretensión ministerial de que al 
gobernado le sea impuesta una pena y la resistencia de este último a la impo
sición judicial de la misma.

lo anterior es así, porque con la reposición se sujeta al procesado a un 
nuevo juicio en el que deberá reasumir su posición de defensa, tanto al inter
venir en el desahogo o perfeccionamiento de una prueba pericial sobre cuyas 
formalidades no planteó agravio alguno, como al replantear sus conclusiones 
absolutorias frente a la segunda oportunidad que tiene el órgano acusador de 
formular las suyas, quedando a expensas de la valoración judicial del nuevo 
material probatorio desahogado, el cual puede incidir de manera negativa en 
la decisión de fondo, en la que está en juego su libertad. 

lo anterior cobra relevancia, si se toma en consideración que el proce
sado ya había provisto sobre su defensa en el primer juicio y la contraparte sobre 
la acusación con base en el material probatorio existente hasta ese momento; 
sin embargo, la postura procesal defensiva del inculpado deberá adoptarse 
de nueva cuenta, vinculándolo a continuar con el juicio y con la posibilidad de 
que los datos que arroje el desahogo de la prueba pericial ni siquiera le resulten 
favorables.

todo lo anterior hace necesaria la intervención inmediata del órgano 
de control constitucional, para verificar si la manera de proceder del tribunal de 
apelación se encuentra justificada conforme a derecho, o bien, si es innece
saria la reposición y debe dictarse de inmediato la sentencia definitiva, con lo 
cual, se respeta el derecho fundamental de resolver el proceso de manera 
pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Norma Fundamental.

aunado a lo anterior, es necesario considerar que en algunos casos, por 
el objeto sobre el cual recae la prueba pericial a desahogar, sí será factible 
generar la afectación cierta e inmediata a un derecho sustantivo. un ejemplo 
sería la reposición del procedimiento penal para la práctica de una prueba 
psicológica a un menor de edad. en situaciones similares, esta primera Sala 
ha reconocido que no es factible ordenar tal reposición, porque estaría en juego 
la integridad psicológica y el interés superior del niño, previsto en el artículo 
4o. constitucional.10

10 lo anterior se advierte de la jurisprudencia «1a./J. 20/2011» cuyos rubro y contenido son los si
guientes: "prueBa pSiColóGiCa a CarGo de loS meNoreS. Su admiSióN Y deSaHoGo 
CoNStituYeN uN aCto de impoSiBle reparaCióN Y, por taNto, eN Su CoNtra proCede 
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así, tratándose de la materia penal, esta primera Sala considera que sí 
es procedente el juicio de amparo indirecto promovido contra la decisión del 
tribunal de apelación que ordena, de oficio, reponer el procedimiento para 
el desahogo o perfeccionamiento de la prueba pericial en el proceso penal.

Finalmente, es importante precisar que la procedencia del juicio de am
paro indirecto en el caso antes mencionado, no se puede hacer depender de 
la medida cautelar a la que se encuentra sujeto el procesado, tal como lo es la 
libertad provisional bajo caución. en efecto, cuando el procesado se encuentra 
gozando de este derecho fundamental, también está sujeto al cumplimiento 
de diversos requisitos constitucionales y legales; sin embargo, si con motivo de 
la sentencia de apelación se ordena la reposición del juicio para el desahogo 
o perfeccionamiento de una prueba pericial, tal reposición no afecta en modo 
alguno el goce del citado derecho, pues no está orientada a negarlo, ni tam
poco tiene por objeto modificar alguno de los requisitos que condicionan su 
ejercicio. 

por los motivos antes expuestos, debe prevalecer, con el carácter de juris
prudencia, la siguiente tesis:

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la reSoluCióN de SeGuN
da iNStaNCia Que ordeNa de oFiCio la repoSiCióN del proCedimieN
to peNal para el deSaHoGo de uNa prueBa periCial (leY de amparo 
eN ViGor HaSta el 2 de aBril de 2013). la reposición del procedimiento 
penal ordenada de oficio por el tribunal de alzada para el desahogo o perfec

el JuiCio de amparo iNdireCto.—debe hacerse extensivo el criterio sostenido por esta primera 
Sala en la contradicción de tesis 130/2005, de la cual emanó la jurisprudencia de rubro: ‘prue
Ba teStimoNial a CarGo de loS meNoreS HiJoS eN el JuiCio de diVorCio NeCeSario 
de SuS padreS. Su admiSióN Y deSaHoGo CoNStituYe uN aCto de impoSiBle repa
raCióN Y, por taNto, eN Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo iNdireCto.’, a las 
sentencias de segunda instancia que ordenan la reposición del procedimiento para el efecto de 
que se admi tan y desahoguen pruebas psicológicas a cargo de menores en juicios de guarda y 
custodia y patria potestad. en efecto, conforme a tal criterio el derecho a la salud mental de los 
niños es un derecho fundamental protegido por el artículo 4o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y por la Convención sobre los derechos del Niño, el cual debe ser 
interpretado de acuerdo al interés superior del niño que supone medidas de protección reforza
das a cargo del estado. lo anterior supone que cualquier acto dentro de juicio que pudiera 
afectar su salud mental debe considerarse como de imposible reparación, por lo que no es nece
sario que se acredite que las pruebas psicológicas ocasionarán una afectación a la salud mental 
de los menores para que se considere un acto de imposible reparación, sino que la sola posibili
dad de causar un daño de esa naturaleza genera la procedencia del amparo por la vía indirecta. 
ahora bien, el que se consi dere a las pruebas psicológicas un acto de imposible reparación, no 
quiere decir que estén proscritas sino que es posible controvertir su pertinencia a través del 
amparo indirecto."
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cionamiento de una prueba pericial es impugnable a través del juicio de am
paro indirecto, en términos del artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución 
General y del artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo en vigor hasta el 2 
de abril de 2013, por tratarse de un acto en el juicio que tiene una ejecución de 
imposible reparación, al afectar sustancialmente el desarrollo del proceso e 
incidir en la fijación definitiva de la litis sobre la cual habrá de pronunciarse el 
juez en la sentencia. lo anterior es así, porque el proceso penal reviste par
ticularidades que lo distinguen del resto de los juicios previstos en el orden 
jurídico nacional. el procesado se enfrenta, por lo menos, a un órgano técnico 
de acusación, como lo es el ministerio público, encargado de demostrar la comi
sión del delito y la responsabilidad del imputado, por lo que de manera corre
lativa debe adoptar una actitud procesal tendente a preservar su libertad 
personal. durante la instrucción, las partes se ocupan de ofrecer las pruebas 
de cargo y descargo correspondientes y es en la etapa de conclusiones, cuando 
el ministerio público fija de manera definitiva los términos de la acusación, 
con base en el material probatorio que obra en autos, con la facultad, inclusive, 
de cambiar la clasificación del delito por el cual se dictó el auto de formal pri
sión o de sujeción a proceso, siempre que no altere los hechos. por su parte, 
el juez debe circunscribirse a la citada acusación ministerial al momento de 
dictar sentencia. de este modo, las conclusiones acusatorias influyen también 
en la defensa, ya que el procesado deberá darles contestación y formular sus 
respectivas conclusiones para sostener su inculpabilidad. por tanto, al orde
narse de oficio la reposición del procedimiento, la Sala de apelación, de manera 
implícita, otorga al citado órgano técnico una nueva oportunidad para replan
tear la acusación, subsanar cualquier posible error cometido en el primer juicio 
y, con ello, agravar la situación del procesado, quien deberá sujetarse a un nuevo 
juicio en el que deberá reasumir su posición de defensa, tanto al intervenir en 
el desahogo o perfeccionamiento de una prueba pericial sobre cuyas forma
lidades no planteó agravio alguno, como al momento de replantear sus conclu
siones absolutorias, quedando a expensas del resultado de la valoración judicial 
del nuevo material probatorio, la cual puede incidir de manera negativa en la deci
sión de fondo. todo lo anterior hace necesaria la intervención inmediata del 
órgano de control constitucional, para verificar si la manera de proceder del tri
bunal de apelación se encuentra justificada conforme a derecho, o bien, si es 
innecesaria la reposición y debe dictarse de inmediato la sentencia definitiva, 
con lo cual se respeta el derecho fundamental de resolver el proceso de manera 
pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Norma Fundamental.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.
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SeGuNdo.—Se declara que debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, el criterio sostenido por esta primera Sala, en los términos de la tesis 
redactada en el último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo.

notifíquese; y, en su oportunidad, archívese el expediente relativo a la 
presente contradicción de tesis como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a las siguientes votaciones:

por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea (ponente), alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto a la 
competencia legal de esta primera Sala en contra del emitido por el ministro 
José ramón Cossío díaz; y,

por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo, en contra del 
emitido por el ministro presidente Jorge mario pardo rebolledo, quien se reser
vó el derecho a formular voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 20/2011 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiii, mayo de 2011, página 128.

esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo IndIRECto. PRoCEdE ContRA LA RESoLuCIÓn dE 
SEgundA InStAnCIA QuE oRdEnA dE oFICIo LA REPoSI
CIÓn dEL PRoCEdIMIEnto PEnAL PARA EL dESAHogo dE 
unA PRuEBA PERICIAL (LEY dE AMPARo En VIgoR HAStA 
EL 2 dE ABRIL dE 2013). la reposición del procedimiento penal or
denada de oficio por el tribunal de alzada para el desahogo o perfeccio



510 OCTUBRE 2014

namiento de una prueba pericial es impugnable a través del juicio de 
amparo indirecto, en términos del artículo 107, fracción iii, inciso b), de la 
Constitución General y del artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo 
en vigor hasta el 2 de abril de 2013, por tratarse de un acto en el juicio 
que tiene una ejecución de imposible reparación, al afectar sustancial
mente el desarrollo del proceso e incidir en la fijación definitiva de la litis 
sobre la cual habrá de pronunciarse el juez en la sentencia. lo anterior 
es así, porque el proceso penal reviste particularidades que lo distinguen 
del resto de los juicios previstos en el orden jurídico nacional. el proce
sado se enfrenta, por lo menos, a un órgano técnico de acusación, como 
lo es el ministerio público, encargado de demostrar la comisión del delito 
y la responsabilidad del imputado, por lo que de manera correlativa debe 
adoptar una actitud procesal tendente a preservar su libertad personal. 
durante la instrucción, las partes se ocupan de ofrecer las pruebas de 
cargo y descargo correspondientes y es en la etapa de conclusiones, 
cuando el ministerio público fija de manera definitiva los términos de 
la acusación, con base en el material probatorio que obra en autos, 
con la facultad, inclusive, de cambiar la clasificación del delito por el 
cual se dictó el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, siempre 
que no altere los hechos. por su parte, el juez debe circunscribirse a la 
citada acusación ministerial al momento de dictar sentencia. de este 
modo, las conclusiones acusatorias influyen también en la defensa, ya 
que el procesado deberá darles contestación y formular sus respectivas 
conclusiones para sostener su inculpabilidad. por tanto, al ordenarse 
de oficio la reposición del procedimiento, la Sala de apelación, de ma
nera implícita, otorga al citado órgano técnico una nueva oportunidad 
para replantear la acusación, subsanar cualquier posible error cometido 
en el primer juicio y, con ello, agravar la situación del procesado, quien 
deberá sujetarse a un nuevo juicio en el que deberá reasumir su posi
ción de defensa, tanto al intervenir en el desahogo o perfeccionamiento 
de una prueba pericial sobre cuyas formalidades no planteó agravio 
alguno, como al momento de replantear sus conclusiones absoluto
rias, quedando a expensas del resultado de la valoración judicial del 
nuevo material probatorio, la cual puede incidir de manera negativa en 
la decisión de fondo. todo lo anterior hace necesaria la intervención 
inmediata del órgano de control constitucional, para verificar si la manera 
de proceder del tribunal de apelación se encuentra justificada conforme 
a derecho, o bien, si es innecesaria la reposición y debe dictarse de 
inmediato la sentencia definitiva, con lo cual se respeta el derecho fun
damental de resolver el proceso de manera pronta y expedita, en térmi
nos del artículo 17 de la Norma Fundamental.

1a./J. 51/2014 (10a.)
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Contradicción de tesis 311/2013. Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, en apoyo del Segundo tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, y el Segundo tribunal Cole
giado en materia penal del primer Circuito. 7 de febrero de 2014. mayoría de cuatro 
votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
rodríguez.

tesis y/o criterios contendientes:

el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Segundo tribunal Colegiado en mate
rias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo en revisión 
47/2013 (cuaderno auxiliar 368/2013), en el cual sostuvo que en el procedimiento penal 
la reposición del mismo, para celebrar una junta de peritos y, en su caso, nombrar 
perito tercero en discordia, cuando el sentenciado se encuentra en libertad provisio
nal bajo caución, tiene ejecución de imposible reparación y, por ende, contra tal deter
minación es procedente el juicio de garantías en la vía indirecta; y el criterio emitido 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 233/2010, en el cual sostuvo que la determinación de la Juez de 
distrito, al ordenar la reposición del procedimiento a partir de que se declaró cerrada 
la instrucción en la causa, para que el Juez instructor llevara a cabo el desahogo de 
una prueba pericial en materia de medicina, ofrecida por la parte quejosa, no afectó 
de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo consagrado por las garantías 
individuales, sino sólo produce efectos intraprocesales, dado que tal determinación 
tiene como finalidad que se agoten los medios al alcance del juzgador, para que se 
desahogue la prueba pericial, y luego de ello se continúe con el procedimiento hasta 
dictar la sentencia respectiva.

tesis de jurisprudencia 51/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha once de junio de dos mil catorce. 

nota: de la sentencia que recayó al amparo en revisión 47/2013 (cuaderno auxiliar 
368/2013), resuelto por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Segundo tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, derivó la tesis 
aislada Vii.2o.(iV región) 3 p (10a.), de rubro; "repoSiCióN del preCedimieNto 
eN materia peNal. Si oriGiNa Que el iNCulpado Que Se eNCueNtra eN 
liBertad proViSioNal BaJo CauCióN proloNGue el CumplimieNto de SuS 
oBliGaCioNeS CoNtraÍdaS CoN motiVo de diCHo BeNeFiCio HaSta el diC
tado de uN NueVo Fallo, reStriNGieNdo Su liBertad de trÁNSito, ello 
CoNStituYe uN aCto de impoSiBle reparaCióN para eFeCtoS de la proCe
deNCia del amparo iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado de tamaulipaS).", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXiii, tomo 3, agosto de 2013, página 1718.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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LESIonES Y VIoLEnCIA FAMILIAR. AL SER dELItoS AutÓnoMoS 
PuEdEn ACtuALIZARSE En EL MISMo EVEnto, SIn QuE ELLo 
ConStItuYA un doBLE REPRoCHE o unA RECALIFICACIÓn dE 
LA ConduCtA (LEgISLACIÓn dE LoS EStAdoS dE PuEBLA, nuE
Vo LEÓn Y dEL dIStRIto FEdERAL).

CoNtradiCCióN de teSiS 84/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Cuarto Cir
Cuito, el primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto 
CirCuito Y el QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del 
primer CirCuito. 13 de aGoSto de 2014. la VotaCióN Se diVidió eN 
doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS eN CuaNto a la Compe
teNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo, eN 
CuaNto al FoNdo. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa Vi
lleGaS. SeCre taria: aNa CaroliNa CieNFueGoS poSada.

II. CoMPEtEnCIA Y LEgItIMACIÓn

11. Competencia. esta primera Sala es competente para conocer y 
resolver la presente contradicción de tesis de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 226, fracción 
ii, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, así 
como en los puntos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en 
el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en vir
tud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre 
criterios de tribunales Colegiados de diferentes circuitos, en un tema que, 
por ser de naturaleza penal, corresponde a la materia de la especialidad de la 
primera Sala.

12. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción 
Xiii, constitucional y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, pues en el caso, fue realizada por el presiden
te del Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, por lo 
que se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los referidos 
preceptos.
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III. ConSIdERACIonES Y FundAMEntoS

13. Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer y determi
nar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente 
analizar las consideraciones y argumentaciones en que los tribunales Cole
giados contendientes basaron sus resoluciones.

14. Criterio del Quinto tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito. dicho tribunal, al resolver el amparo directo **********, 
el ocho de febrero de dos mil trece, sostuvo el siguiente criterio:

"SÉptimo.—en otro orden de ideas, como se anunció al principio del 
considerando anterior, es fundado el concepto de violación V, que formuló 
el peticionario de amparo, ya que este tribunal Colegiado considera que la 
sentencia combatida es violatoria de garantías, por las razones que a conti
nuación se exponen: derivado de los mismos hechos por los que se estimó 
actualizado el delito de lesiones agravadas analizado, la Sala responsable 
consideró también acreditado el de violencia familiar, previsto y sancionado 
en los artículos 200, párrafo primero (hipótesis de a quien por acción ejerza 
cualquier tipo de violencia física dentro del domicilio), fracción i (contra la 
cónyuge), 200 Bis, párrafo primero (se perseguirá por querella, excepto cuan
do), fracción Vi (se cometa con el uso de armas punzocortantes) y 201, frac
ción i (hipótesis de violencia física: todo acto intencional en el que se utilice 
algún arma para causar daño a la integridad física de otro), todos del Código 
penal para el distrito Federal, que establecen: ‘artículo 200. a quien por acción. 
… ejerza cualquier tipo de violencia física … dentro … del domicilio, en contra 
de: i. … la cónyuge.’.—‘artículo 200 Bis. el delito a que se refiere el artículo 
anterior, se perseguirá por querella, excepto cuando: … Vi. Se cometa con el 
uso de armas … punzocortantes …’.—‘artículo 201. para los efectos del pre
sente capítulo, se entiende por: i. Violencia física: a todo acto intencional en 
el que se utilice alguna parte del cuerpo, algún objeto, arma o sustancia para 
sujetar, inmovilizar o causar daño a la integridad física del otro; …’.—dicha 
determinación, se estima incorrecta, toda vez que de manera evidente, se re
calificó la conducta del justiciable, como éste lo aduce.—lo anterior es así, 
tomando en consideración que si el tribunal de apelación, para tener por 
demostrado el delito de lesiones agravadas, tomó en cuenta que el peticiona
rio de garantías, el día y hora de los hechos, al encontrarse en la cocina de su 
domicilio, tomó un cuchillo y se lo clavó en el abdomen a la ofendida, causán
dole diversas lesiones que pusieron en peligro su vida, es evidente que resul
ta incorrecto que con tales hechos se considere actualizado el diverso ilícito 
de violencia familiar en las hipótesis mencionadas, pues dicho actuar equi
vale a un doble reproche o una recalificación por un mismo evento calificado 
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como ilegal.—Sin que pueda afirmarse legalmente que se actualiza un con
curso ideal, pues es obvio que en el caso, la misma conducta, consistente en 
que el quejoso agredió a su cónyuge de la manera expuesta, actualiza (sic) 
ambas hipótesis, es decir, no existen dos delitos, en otras palabras, esa sola 
conducta, no es configurativa de los que son materia de la condena, sino sólo 
del ilícito de lesiones agravadas, porque es claro que se causó alteración en 
la salud de la víctima, que puso en peligro su vida.—por tanto, en estricto 
apego a la garantía de exacta aplicación de la ley penal, que tutela el artículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, debe estable
cerse que la conducta del justiciable colmó únicamente los elementos que 
configuran el supracitado delito de lesiones agravadas; máxime que, por lo 
que hace al de violencia familiar, es claro que no existen los suficientes ele
mentos de convicción para evidenciar legalmente, que este último también 
se encuentra probado, pues la propia ofendida señaló que nunca había sido 
maltratada por el sentenciado, hasta el día en que la lesionó.—por lo que se 
transgredió el artículo 23 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, relativo al principio de non bis in idem, o de prohibición de doble 
punición, que se actualiza cuando se juzga dos veces a una persona con mo
tivo de los mismos hechos delictivos, como aconteció en la especie.—de ahí 
que son aplicables las tesis que citó la parte quejosa, de rubros: ‘NON BIS 
IN IDEM. ViolaCióN al priNCipio de.’ y ‘NON BIS IN IDEM. el CoNCepto 
de delito a Que Se reFiere el priNCipio CoNteNido eN el artÍCulo 
23 de la CoNStituCióN Federal, Se reFiere a loS HeCHoS eN Que Se 
HaCe CoNSiStir el ilÍCito Y No eN uNa ClaSiFiCaCióN leGal de la 
CoNduCta eN uN tipo peNal determiNado.’.—por lo que la ad quem 
deberá eliminar el ilícito de violencia familiar, por las razones indicadas y al 
influir tal aspecto en la fijación del grado de culpabilidad, el cual deberá ser 
menor, tendrá que reindividualizar nuevamente las penas impuestas, en el 
entendido de que no podrá agravar la situación jurídica del quejoso.—Como 
consecuencia de lo anterior, una vez que la Sala responsable fije nuevamente 
el grado de culpabilidad estimado al ahora quejoso, deberá pronunciarse con 
relación a si la sanción privativa de libertad que le imponga, permite otorgarle 
los sustitutivos penales y el beneficio de la suspensión condicional de la eje
cución de las penas, en términos de los artículos 84 y 89 del Código penal 
para el distrito Federal.—en estas condiciones, al resultar violatoria de garan
tías la sentencia reclamada, procede conceder el amparo y protección de la 
Justicia de la unión al enjuiciado, para los efectos de que el tribunal de ape
la ción: 1) deje insubsistente la sentencia reclamada; 2) dicte una nueva, en la 
que reitere las decisiones que no se estimaron inconstitucionales en esta re
solución; 3) determine que no está acreditado el delito de violencia familiar y 
con plenitud de jurisdicción, fije nuevamente el grado de culpabilidad apre
ciado al ahora quejoso, en la inteligencia de que deberá ser menor al señalado 
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en la sentencia impugnada; 4) Hecho lo anterior, resuelva lo conducente res
pecto a la individualización de las penas condignas, acordes al grado de culpa
bilidad que fije al enjuiciado; y, 5) analice si es procedente el otorgamiento de 
los sustitutivos de la pena de prisión impuesta y el beneficio de la suspensión 
condicional de la ejecución de la pena." 

15. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Cuarto Circuito. Con fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, el mencio
nado órgano colegiado, al resolver el amparo en revisión **********, consi
deró lo siguiente: 

"Cuarto.—resultan fundados los agravios expuestos por la autoridad 
recurrente, en atención a las siguientes consideraciones.—de la sentencia 
constitucional dictada por el Juez Quinto de distrito ‘a’ en el estado, ahora 
Juez octavo de distrito en el estado de Nuevo león, se advierte que concedió 
el amparo y protección de la Justicia Federal al quejoso **********, para el 
efecto de que la autoridad responsable Juez Cuarto de lo penal del tercer 
distrito Judicial en el estado, dejara insubsistente la resolución de fecha vein
tisiete de agosto de dos mil uno, por considerar que el delito de lesiones sujetas 
a proceso por el cual también se emitió la resolución combatida ante el a quo, 
debía subsumirse al de violencia familiar, pues la acción desplegada por el 
activo del delito sobre la persona del pasivo, consistió en jalar de los cabellos, 
propinándole un golpe en el estómago y causarle contusiones en ambos bra
zos con equimosis, y tal ejecución constituye el medio para actualizar el delito 
de violencia familiar, atendiendo a las circunstancias de modo, tiempo y lu
gar en que se verificó el delito, en virtud de que es en el seno familiar donde 
aconteció la infracción penal, pues es la acción de daño la estrictamente 
indispensable para establecer el primer elemento subjetivo del delito.—Sin 
embargo, analizados los agravios de la autoridad recurrente, se advierte que 
resultan fundados, atendiendo a que en el caso de la comisión de los delitos 
de violencia familiar y lesiones, que se imputan al peticionario del amparo, sí 
puede existir autonomía entre ellos, tan es así que el propio artículo 287 Bis 
del Código penal del estado de Nuevo león prevé dicha situación, pues a la 
letra establece lo siguiente: ‘artículo 287 Bis. Comete el delito de violencia fami
liar el cónyuge, concubina o concubinario; pariente consanguíneo en línea 
recta, ascendiente o descendiente sin limitación de grado; pariente colateral 
consanguíneo o afín hasta el cuarto grado, adoptante o adoptado, que habi
tando o no en la casa de la persona agredida, realice una acción que dañe la 
integridad física o psicológica de uno o varios miembros de su familia, inde
pendientemente que pueda producir o no otro delito.’.—Como se puede adver
tir de la parte final del precepto antes transcrito, señala la hipótesis del tipo 
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penal y además de que independientemente que se pueda producir o no otro 
delito, lo anterior se corrobora además con el contenido del diverso artículo 
287 Bis 1, del mismo ordenamiento legal, el cual por su parte establece: ‘ar
tículo 287 Bis 1. a quien cometa el delito de violencia familiar, se le impondrá 
de un año a cuatro años de prisión; pérdida de los derechos hereditarios y de 
alimentos que pudiere tener sobre la persona agredida; se le sujetará al tra
tamiento integral dirigido a la rehabilitación médicopsicológica conforme a 
este código; también deberá pagar este tipo de tratamientos, hasta la recupe
ración integral de la persona agredida.—este delito se perseguirá por querella 
de la parte ofendida, salvo que la persona agredida sea incapaz en los térmi
nos del Código Civil del estado, en cuyo caso se perseguirá de oficio.—Si ade
más del delito previsto en este capítulo resultare cometido otro, se aplicarán 
las reglas del concurso.’.—es decir, los preceptos antes transcritos estable
cen la facultad de autonomía de delitos, en el caso concreto, entre el de vio
lencia familiar y cualquier otro que llegare a producirse, señalando además 
que, en ese caso, para la aplicación de la pena se seguirán las reglas del 
concurso.—por tanto, no obstante que la acción desplegada por ********** 
en contra de su esposa, la cual consistió en jalar de los cabellos, propinán
dole un golpe en el estómago y causarle contusiones en ambos brazos con 
equimosis, sea indispensable para establecer el primer elemento del delito de 
violencia familiar, no por esa sola situación deba subsumirse ambos delitos, 
como lo señaló el a quo en su resolución constitucional, pues como ya se 
dijo, la propia ley penal prevé la autonomía de delitos, además de que se trans
greden diversos bienes jurídicos tutelados por la norma penal, como son la 
seguridad de la familia y la integridad personal, situación que además se en
cuentra corroborada con lo señalado en la exposición de motivos de la refor
ma al Código penal del estado de Nuevo león, de fecha tres de enero de dos 
mil, mediante la cual se adicionó a la citada legislación los artículos 287 Bis, 
287 Bis 1, 287 Bis 2 y 287 Bis 3, en cuya exposición de motivos se estableció 
lo siguiente: ‘… debemos hacer hincapié que el bien jurídico tutelado es la 
protección al derecho de una vida libre de violencia en la familia y la armonía 
y estabilidad de la misma: la integridad física y psicológica, el honor y la liber
tad constituyen el bien jurídico protegido de delitos tales como el delito de 
lesiones, el delito de golpes y violencia física, el delito de privación ilegal de la 
libertad, entre otros. el delito de violencia familiar no debe verse como un mero 
agravante de otros delitos, sino como un delito autónomo, cuyo bien jurídico 
protegido es la familia, de ahí su inclusión en el título duodécimo relativo pre
cisamente a delitos contra la familia. Cabe señalar que el proyecto mantiene 
la línea de no definir el concepto de familia aplicable no sólo a este delito sino 
a todo el título a efecto de dejar que continúe siendo el jurisdicente quien 
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establezca el alcance jurídico de esta institución que en el núcleo mismo de 
la sociedad.—la acreditación del elemento hace posible que no se llegue a la 
reclasificación de los tipos, y que se logren la pretensión y demanda social de 
que exista un instrumento de tipo penal que condene los actos que, no pu
diéndose encuadrar en simples lesiones o atentados al pudor o corrupción de 
menores, si constituye un mal social de consecuencias irreparables.—la última 
parte del delito hace alusión a la independencia que tiene el mismo con los 
demás tipos, ya que para el caso en que se cometan otros delitos, se aplica
rán las reglas del concurso. …’.—ahora bien, este tribunal Colegiado no puede 
soslayar la exposición de motivos en comento y considerar fundada la mani
festación del a quo en cuanto a la incompatibilidad en los delitos señalados 
refiriendo que uno es el medio y otro el fin o resultado, pues ello se justifica 
cuando ambos ilícitos en forma expresa no están determinados como delito, 
o en su caso, la indicación especifica de la independencia de la sanción no 
está prevista, pero deja de tener justificación cualquier explicación legal en 
contrario, cuando el legislador ha otorgado carácter delictivo a ambas figu
ras, asignándole características típicas punibles a ambas y determinando la 
independencia con que las conductas de los sujetos activos del delito deban 
ser sancionadas como en el caso.—por lo que, de ahí que no se ajusta a de
recho la resolución del Juez de distrito, debiéndose revocar la sentencia 
constitucional que se revisa únicamente en lo que es materia de revisión."

16. de los anteriores argumentos derivó la siguiente tesis:

"VioleNCia Familiar Y leSioNeS. autoNomÍa de amBoS tipoS 
peNaleS (iNterpretaCióN del artÍCulo 287 BiS del CódiGo peNal 
del eStado de NueVo leóN).—de una interpretación literal y teleológica del 
citado numeral, se llega a la conclusión de que no es factible que el delito de 
lesiones se subsuma al de violencia familiar, puesto que ambos delitos son 
autónomos, con independencia de que el primero fuera el medio de consu
mación de este último. lo anterior se corrobora de la lectura de la descripción 
típica prevista en el aludido artículo 287 bis, in fine, del Código penal vigente 
en el estado, mismo que prevé la posibilidad que se configure el antisocial 
citado en primer término, donde hace alusión a que ‘independientemente 
que pueda producir o no otro delito’, puesto que de ahí emana la voluntad 
soberana del legislador en que subsistieran ambos delitos, lo cual, ponderán
dolo con la exposición de motivos correspondiente que diera vida al delito de 
violencia familiar, destaca que éste no debe verse como una mera agravante 
de otro delito, sino como una conducta típica, antijurídica y culpable total
mente independiente, sin pasar por alto, además, que se transgreden diversos 
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bienes jurídicos tutelados por la norma penal, como son la seguridad de la 
familia y la integridad personal, circunstancia que confirma su autonomía."1

17. Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Sexto Circuito. al resolver el amparo directo **********, con fecha veinti
siete de mayo de dos mil diez, dicho tribunal sustentó lo siguiente:

"es del todo infundado el motivo de inconformidad que antecede, habi
da cuenta que como ya se expuso a lo largo de esta ejecutoria y como bien lo 
justipreciaron los magistrados de la alzada en el caso a estudio sí existen 
elementos probatorios suficientes que acreditan no sólo la existencia de los 
delitos de violencia familiar y lesiones simples intencionales, sino también 
su plena responsabilidad penal en su concepción, preparación y ejecución de 
tales hechos delictivos, y si bien es cierto que al rendir su declaración prepa
ratoria, en relación con el evento delictivo acaecido el día nueve de julio de 
dos mil siete, negó los cargos imputados, aduciendo que sólo tomó de la cin
tura a su concubina, lo cierto es que aun cuando no se le juzgó por los hechos 
reiterativos aducidos por la ofendida en su declaración ministerial, verdad es 
que aceptó haberle pegado en dos o tres ocasiones en el tiempo que vive con 
ella porque le ‘rezonga’, lo cual constituye un indicio en el sentido de que 
sí ejercita agresión física hacia un integrante de su familia, que en el caso lo 
es su concubina, sin olvidar que el propio inconforme en esa declaración 
preparatoria agregó ‘que sí es cierto que el día de los hechos sí estaba la hija 
y el yerno de la señora **********’, siendo éstos los testigos de cargo que 
corroboran lo expuesto por la denunciante ofendida, lo cual se concatena con 
la fe ministerial de lesiones y dictámenes periciales de lesiones y psicológico, 
practicados a la víctima, como acertadamente lo justipreciaron los magistrados 
de la alzada, consecuentemente, es evidente que no existe prueba insuficien
te como lo alega el inconforme.—por otro lado, debe precisarse, como bien lo 
justipreció el Juez de la causa y, cuyos razonamientos al respecto hicieron 
suyos los magistrados responsables, en la especie existe autonomía en los 
delitos de violencia familiar y lesiones, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 284 Bis del Código de defensa Social para el estado de puebla, que 
en su primer párrafo señala: ‘artículo 284 Bis. Se considera como violencia 
familiar la agresión física o moral de manera individual o reiterada, que se 

1 Novena Época. registro iuS: 186825. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aisla
da. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, mayo de 2002, materia 
penal, tesis iV.2o.p.1 p, página 1297. precedente: amparo en revisión 5/2002. 31 de enero de 
2002. unanimidad de votos. ponente: José roberto Cantú treviño. Secretario: Carlos miguel Gar
cía treviño.
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ejercita en contra de un miembro de la familia por otro integrante de la misma 
con afectación a la integridad física o psicológica o de ambas, independien
temente de que pueda producir afectación orgánica.’.—de cuya interpreta
ción literal y teleológica, se llega a la conclusión de que no es subsumible la 
conducta del delito de lesiones al de violencia familiar, puesto que ambos 
delitos son autónomos, con independencia de que el primero fuera el medio de 
consumación del segundo, pues se transgreden diversos bienes jurídicos 
tutelados por la norma penal, como son por una parte, la seguridad de la fa
milia y, por la otra, la integridad personal, circunstancias que confirman su 
autonomía." 

18. de los anteriores argumentos derivó la siguiente tesis:
 
"VioleNCia Familiar Y leSioNeS. al Ser delitoS autóNomoS 

No deBe SuBSumirSe el SeGuNdo al primero, pueS traNSGredeN 
diVerSoS BieNeS JurÍdiCoS, Como SoN la SeGuridad de la Familia 
Y la iNteGridad perSoNal, reSpeCtiVameNte (leGiSlaCióN del eS
tado de pueBla).—de una interpretación literal y teleológica de los artícu
los 284 Bis y 305 del Código de defensa Social del estado de puebla se llega 
a la conclusión de que no es subsumible la conducta del delito de lesiones al 
de violencia familiar, puesto que ambos delitos son autónomos, con inde
pendencia de que el primero fuera el medio comisivo del segundo, pues se 
transgreden diversos bienes jurídicos tutelados por la norma penal, como 
son, por una parte, la seguridad de la familia y, por otra, la integridad perso
nal, circunstancias que confirman su autonomía."2

IV. EXIStEnCIA dE LA ContRAdICCIÓn

19. Como cuestión previa a cualquier otra, debe establecerse si en el 
caso, existe la contradicción de tesis denunciada.

20. el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró 
que una contradicción de tesis se actualiza, cuando dos o más órganos juris
diccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácti
cas que lo rodean no sean exactamente iguales.

2 Novena Época. registro iuS: 163246. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aisla
da. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 2010, ma
teria penal, tesis Vi.1o.p.275 p, página 1925. precedente: amparo directo 170/2010. 27 de mayo 
de 2010. unanimidad de votos. ponente: José manuel Vélez Barajas. Secretario: Jorge patlán 
origel.



520 OCTUBRE 2014

21. lo anterior quedó plasmado en la tesis:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 
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de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva 
de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solu
ción de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finali
dad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."3

22. al respecto, esta primera Sala ha sustentado que, tomando en 
cuenta que la finalidad de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre los tribunales Colegiados de Circuito, 
a fin de generar seguridad jurídica, para que una contradicción de tesis exis
ta, debe verificarse lo siguiente:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a 
un mismo tipo de problema jurídico; ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general.4

23. lo anterior resulta complementario del criterio jurisprudencial del 
tribunal pleno, referido al inicio de este apartado, por lo que considerando 
ambos, se procede a establecer si en el caso existe oposición entre los crite
rios denunciados.

24. El Quinto tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, al conocer del amparo directo **********, consideró incorrecto que la 
Sala responsable hubiere tenido también por acreditado el delito de violencia 

3 Novena Época. registro iuS: 164120. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, 
página 7.
4 "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS 
para Su eXiSteNCia.". Novena Época. registro iuS: 165077. instancia: primera Sala. Jurispru
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, ma
teria común, tesis 1a./J. 22/2010, página 122. 
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familiar, derivado de los mismos hechos por los que se actualizó el diverso de 
lesiones agravadas.

25. lo anterior al considerar, que dicho actuar equivale a un doble re
proche o una recalificación por un mismo evento calificado de ilegal, sin que 
pueda afirmarse legalmente que se actualiza un concurso ideal, toda vez que la 
misma conducta, consistente en que el quejoso agredió a su cónyuge claván
dole un cuchillo en el abdomen estando en su domicilio, no es configurativa 
de los dos delitos materia de la condena (lesiones agravadas y violencia fami
liar), sino sólo del ilícito de lesiones agravadas. 

26. Que en estricto apego a la garantía de exacta aplicación de la ley 
penal, la conducta del justiciable colmó únicamente los elementos que con
figuran el delito de lesiones agravadas, máxime que no existen suficientes 
elementos de convicción para evidenciar que el diverso de violencia familiar 
también se encuentra probado, pues la propia ofendida señaló que nunca 
había sido maltratada por el sentenciado hasta el día en que la lesionó.

27. Que, por tanto, se transgredió el artículo 23 constitucional, relativo 
al principio de non bis in idem o de prohibición de doble punción, que se actua
liza cuando se juzga dos veces a una persona con motivo de los mismos 
hechos delictivos.

28. El Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, sostuvo que sí puede 
existir autonomía entre los delitos de violencia familiar y lesiones, ya que el 
propio artículo 287 Bis del Código penal del estado de Nuevo león así lo prevé, 
pues después de describir la hipótesis del delito de violencia familiar, esta
blece que tal hipótesis se actualizará con independencia de que se pueda o 
no producir otro delito.

29. lo que se corrobora con lo previsto en el artículo 287 Bis 1 del 
mismo ordenamiento, el cual dispone, que si además del delito de violencia 
familiar resultare cometido otro, se aplicarán las reglas del concurso.

30. Que no obstante que la acción desplegada por el sentenciado (jalar 
a su esposa de los cabellos, propinándole un golpe en el estómago y causarle 
contusiones en ambos brazos con equimosis), resulta indispensable para 
esta blecer el primer elemento del delito de violencia familiar, no por esa situa
ción deben subsumirse ambos delitos; además que se transgreden diversos 
bienes jurídicos tutelados por la norma penal, la seguridad de la familia y la 
integridad personal, situación que se encuentra corroborada con lo señalado 
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en la exposición de motivos de la reforma al Código penal del estado de fecha 
tres de enero de dos mil, en donde se señala que el delito de violencia familiar 
no debe verse como un mero agravante de otros delitos, sino como un delito 
autónomo, cuyo bien jurídico protegido es la familia.

31. Que no se puede estimar la incompatibilidad en los delitos referi
dos, considerando que uno es el medio y otro el fin o resultado, pues ello 
se justifica cuando ambos ilícitos en forma expresa no están determinados 
como delito, o, en su caso, la indicación específica de la independencia de la 
sanción no está prevista, pero deja de tener justificación cuando el legislador 
ha otorgado carácter delictivo a ambas figuras, asignándole características 
típicas punibles a ambas y determinando la independencia con que las con
ductas de los sujetos activos del delito deban ser sancionadas.

32. El Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Cir
cuito, al conocer del amparo directo **********, determinó que de la inter
pretación literal y teleológica del artículo 284 Bis del Código de defensa Social 
para el estado de puebla, se concluye que no es subsumible la conducta del 
delito de lesiones al de violencia familiar, ya que ambos delitos son autóno
mos, con independencia de que el primero fuera el medio de consumación 
del segundo, pues se transgreden diversos bienes jurídicos tutelados por la 
norma penal, como son, respectivamente, la integridad personal y la seguri
dad de la familia, circunstancias que confirman su autonomía.

33. así las cosas, esta primera Sala considera, que sí existe la contra
dicción de tesis denunciada, pues los referidos órganos colegiados adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho como 
a continuación se apreciará:

a) al resolver los asuntos que se confrontan, los mencionados tribuna
les examinaron una cuestión jurídica igual, el mismo punto de derecho, con
sistente en determinar, si derivado de los mismos hechos, se actualizan los 
delitos de lesiones y violencia familiar.

b) existe discrepancia de criterios en las consideraciones e interpreta
ciones jurídicas de las sentencias pronunciadas por los referidos tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos de referencia, pues mientras por una 
parte, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito estima 
que resulta incorrecto tener por acreditado también el delito de violencia fami
liar derivado de los mismos hechos por los que se actualizó el delito de lesio
nes agravadas, toda vez que ello equivale a un doble reproche o recalificación 
por el mismo evento, sin que pueda afirmarse que hay concurso ideal, ya que 
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la misma conducta no es configurativa de los dos delitos, sino sólo del de lesio
nes que, por tanto se transgredió el artículo 23 constitucional, relativo al prin
cipio de non bis in idem; por otra parte, el Segundo Tribunal Colegiado del 
Cuarto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Sexto Circuito, ambos en Mate
ria Penal, coinciden al estimar, que los delitos de lesiones y violencia familiar 
son autónomos, toda vez que así se desprende de los numerales que los esta
blecen, además que tutelan diversos bienes jurídicos, respectivamente, la 
integridad personal y la seguridad de la familia, por lo que tampoco se puede 
estimar que uno sea el medio comisivo del otro.

34. Como se advierte, los tribunales contendientes resolvieron una cues
tión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo, el cual giró en torno al mismo tipo de 
problema jurídico, esto es, la autonomía o no de los delitos de lesiones y vio
lencia familiar, cuando derivan de los mismos hechos.

35. es de señalarse que, si bien es verdad que los tribunales conten
dientes realizaron el ejercicio interpretativo de disposiciones de distintas 
entidades federativas, lo cierto es que los preceptos de las distintas legisla
ciones, son de igual contenido jurídico, por lo que ello no es óbice para tener 
por existente la divergencia de criterios.

36. Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis:

"CoNtradiCCióN de teSiS. No deBe deClararSe iNeXiSteNte 
CuaNdo loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito aBordaroN el 
eStudio del tema, CoN BaSe eN uN preCepto de iGual CoNteNido 
JurÍdiCo para leGiSlaCioNeS de diStiNtoS eStadoS.—Cuando al exa
minar una contradicción de tesis se advierte que los tribunales colegiados 
pertenecientes a distintos circuitos hicieron el ejercicio interpretativo de una 
disposición en el ámbito de sus respectivas legislaciones, no procede decla
rarla inexistente por esa sola circunstancia, siempre y cuando los preceptos 
en análisis sean de igual contenido jurídico; motivo por el cual, ante la diver
gencia de criterios, lo conducente es que esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se pronuncie sobre la tesis que debe prevalecer."5

5 décima Época. registro iuS: 2001867. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, materia común, tesis 1a. 
lXi/2012 (10a.), página 1198. precedente: Contradicción de tesis 309/2011. Suscitada entre el 
primer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente primer tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del citado circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer 
Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito. 15 de febrero de 2012.
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37. de acuerdo con todo lo anterior, esta Sala está en posibilidad de 
abordar el análisis de los criterios contradictorios a efecto de establecer el que 
debe prevalecer, para lo cual resulta práctico atender a la siguiente pregunta 
¿Son autónomos los delitos de lesiones y violencia familiar cuando 
derivan de los mismos hechos o, considerar la actualización de ambos, 
constituye un doble reproche o recalificación por el mismo evento?

V. dEtERMInACIÓn dEL CRItERIo  
QuE dEBE PREVALECER

38. a efecto de resolver el problema que se presenta entre los tribuna
les contendientes, en principio, se estima conveniente hacer referencia al 
principio non bis in idem contenido en el artículo 23 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, que establece:

"artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instan
cias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el 
juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver 
de la instancia."

39. el precepto transcrito establece una garantía de seguridad jurídica, 
en lo conducente, señala que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 
delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene, de ahí que la 
locución latina non bis in idem, signifique "no dos veces sobre (por) lo mismo".

40. en el ámbito procesal, la garantía de mérito trasciende como prin
cipio de cosa juzgada, por lo que ninguna persona puede ser juzgada más 
de una vez por el mismo delito, impide la multiplicidad de juzgamientos y, por 
consecuencia, de penas por el mismo hecho (un solo juzgamiento, una sola 
sentencia por un solo delito, así como una sola pena para él).

41. No obstante, dicha garantía también prohíbe que pueda imponerse 
a una misma conducta una doble penalidad, es decir, que se recalifique, con 
lo que se evita que se sancione penalmente más de una vez.

42. es ilustrativa al respecto, la siguiente tesis:

"Salud, delito CoNtra la. poSeSióN Y traNSportaCióN por el 
poSeedor.—Contemplado el problema de la transportaciónposesión desde 
un ángulo diferente al técnico, puede decirse que para transportar debe de po
seerse si se entiende por posesión el tener consigo el objeto materia de la 
transportación. dentro de la técnica penal en relación con el delito contra 
la salud, esta Sala ha mantenido el criterio de que por posesión debe enten
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derse el que el activo tenga dentro de su ámbito de disponibilidad material o 
jurídica el estupefaciente, y por eso puede considerarse como poseedor, para 
efectos de delito contra la salud, lo mismo al poseedor originario que al deri
vado, al precarista y al simple detentador, porque la posesión implica el peligro 
de la circulación y el consiguiente consumo de la droga. Sin embargo, aun 
cuando en sentido llano quien transporta posee dentro de la connotación arriba 
anotada, no debe considerarse como constitutiva de transportación como 
modalidad autónoma el desplazamiento de estupefacientes por quien es su 
propietario o poseedor originario, pues se estaría recalificando la conducta 
considerándola desde un ángulo como constitutiva de posesión y, por la otra, 
de transportación. tal recalificación es constitucionalmente inaceptable y 
violatoria del artículo 23 constitucional cuando prohíbe que alguien sea juz
gado dos veces por los mismos hechos, pues la expresión del mandato de la 
ley Fundamental debe entenderse a virtud de una jurisprudencia dinámica, 
significando que prohíbe no solamente que fallado un negocio definitivamen
te, de nuevo la judicatura se avoque al conocimiento de los mismos hechos y 
dicte nueva sentencia, sino que también significa dicha prohibición constitu
cional que no puede imponerse a una misma conducta una doble penalidad."6

43. ahora bien, entre las diversas clasificaciones de los delitos tene
mos aquella que los distingue por su autonomía, así, son delitos autónomos 
los que tienen existencia por sí solos, que para su consumación no requieren 
la realización de otra conducta.

44. así, tratándose de delitos autónomos, cada uno subsiste por sí 
mismo, es decir, con independencia del otro y, por tanto, su actualización en 
el mismo evento no podrá considerase una recalificación de la conducta.

45. a continuación se hace un análisis de los tipos de lesiones y violen
cia familiar en los ordenamientos considerados por los tribunales Colegiados 
contendientes a fin de resolver la diferencia de criterios que al respecto sus
tentaron, es decir, para determinar si tales delitos son autónomos cuando 
derivan de los mismos hechos o, la actualización de ambos, constituye un 
doble reproche o recalificación por el mismo evento.

6 Séptima Época. registro iuS: 234104. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Volúmenes 199204, Segunda parte, materia penal, página 53. Genealo
gía: informe 1985, Segunda parte, primera Sala, tesis 51, página 33. precedentes: amparo directo 
2210/85. **********. 23 de octubre de 1985. unanimidad de cuatro votos. ponente: luis Fernández 
doblado. Secretario: Javier alba muñoz. Séptima Época, Segunda parte: Volúmenes 181186, 
página 103. amparo directo 3773/84. **********. 11 de junio de 1984. Cinco votos. ponente: luis 
Fernández doblado. Volúmenes 109114, página 100. amparo directo 6076/77. **********. 8 de 
marzo de 1978. Cinco votos. ponente: mario G. rebolledo F. Volúmenes 97102, página 106. amparo 
directo 4175/76. **********. 23 de marzo de 1977. Cinco votos. ponente: mario G. rebolledo F.
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Código Penal para el 
distrito Federal

Código Penal para el 
Estado de nuevo León

Código de defensa 
Social del Estado de 
Puebla

Violencia familiar

"Artículo 200. a quien 
por acción u omisión, 
ejerza cualquier tipo de 
violencia física, psicoe
mocional, sexual, eco
nómica, patrimonial o 
contra los derechos re
productivos, que ocurra 
o haya ocurrido dentro o 
fuera del domicilio o lugar 
que habite, en contra de:

"i. el o la cónyuge, el o la 
excónyuge, la concubi
na, exconcubina, el con 
cubinario o ex concubi 
nario;

"ii. el pariente consan
guíneo en línea recta 
ascendente o descen
dente sin límite de grado, 
o el pariente colateral 
consanguíneo o afín 
hasta el cuarto grado;

"iii. el adoptante o adop 
tado, y (sic)

"iV. el incapaz sobre el 
que se es tutor o cura 
dor;

Violencia familiar
(redacción hasta el 27 
de abril de 2004)

"Artículo 287 Bis. Come
te el delito de violencia 
familiar el cónyuge, con
cubina o concubinario; 
pariente consanguíneo 
en línea recta, ascendien
te o descendiente sin 
limitación de grado; pa
riente colateral consan
guíneo o afín hasta el 
cuarto grado, adoptante 
o adoptado, que habi
tando o no en la casa de 
la persona agredida, 
realice una acción que 
dañe la integridad física 
o psicológica de uno o 
varios miembros de su 
familia, independiente
mente que pueda produ
cir o no otro delito."

Violencia familiar
(redacción hasta el 10 
de octubre de 2012)

"Artículo 284 Bis. Se 
considera como violen
cia familiar la agresión 
física o moral de manera 
individual o reiterada, 
que se ejercita en contra 
de un miembro de la fa
milia por otro integrante 
de la misma, con afec
tación a la integridad 
física o psicológica o de 
ambas, independiente
mente de que pueda 
producir afectación 
orgánica.

"Comete el delito de vio
lencia familiar el cónyu
ge; la cónyuge; concu 
bino; concubina; pariente 
consanguíneo en línea 
recta sin limitación de 
grado; pariente colateral 
consanguíneo o por afi
nidad, hasta el cuarto 
grado; adoptado; adop  
tante; madrastra; pa
drastro; hijastra; hijas
tro; pupilo; pupila o tutor 
que intencionalmente 
incurra en la conducta 
descrita en el párrafo
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"V. la persona con la 
que se haya constituido 
sociedad en convivencia.

"Se le impondrá de uno 
a seis años de prisión, 
pérdida de los derechos 
que tenga respecto de 
la víctima incluidos los 
de carácter sucesorio, 
patria potestad, tutela y 
alimentos, y se decreta
rán las medidas de pro
tección conforme a lo 
establecido por este 
código y el Código de 
procedimientos pena
les, ambos para el dis
trito Federal; además se 
sujetará al agente a tra
tamiento especializado 
que para personas agre
soras de violencia fami
liar refiere la ley de ac 
ceso de las mujeres a 
una Vida libre de Violen
cia, el que en ningún 
caso excederá del tiem
po impuesto en la pena 
de prisión, independien
temente de las sancio
nes que correspondan 
por cualquier otro delito.

"en caso de que la vícti
ma padezca algún tras
torno mental diagnos 
ticado, se aumentará en 
una mitad la pena que 
corresponda, para lo 
cual el juzgador valorará

anterior, contra cualquier 
integrante de la familia 
que se encuentre habi
tando en la misma casa 
de la víctima.

"a quien cometa el deli
to de violencia familiar, 
se le impondrán de uno 
a seis años de prisión y 
multa de cincuenta a 
ciento cincuenta días 
de salario; y estará su
jeto a tratamiento inte
gral para su rehabilita 
ción por un tiempo que 
no rebase la sanción pri 
vativa de la libertad que 
se haya impuesto, así 
como la pérdida de la pa 
tria potestad, de los de
rechos hereditarios y 
de alimentos.

"la autoridad judicial y el 
ministerio público, en su 
caso, dictará las medi
das necesarias para el 
tratamiento psicotera
péutico del agresor y 
la víctima, ordenando 
cuando sea procedente 
las medidas apropiadas 
para salvaguardar la in
tegridad de sus fami 
liares."
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el tipo de rehabilitación 
o tratamiento médico 
al que estuviere sujeta la 
víctima para la imposi
ción de las sanciones.

"este delito se persegui
rá por querella, salvo que 
la víctima sea menor de 
edad; o incapaz.

"No se justifica en ningún 
caso como tratamiento 
médico o rehabilitación 
la violencia hacia cual
quier persona con algún 
trastorno mental, ni como 
forma de educación o for 
mación hacia los meno 
res."

"Artículo 201. para los 
efectos del presente ca
pítulo se entiende por:

"I. Violencia física: a 
todo acto intencional en 
el que se utilice alguna 
parte del cuerpo, algún 
objeto, arma o sustancia 
para sujetar, inmovilizar 
o causar daño a la inte
gridad física del otro;

"II. Violencia psicoe
mocional: a toda ac
ción u omisión que puede 
consistir en prohibicio
nes, coacciones, condi
cionamientos, intimi 
daciones, insultos, ame 
nazas, celotipia, desdén,
indiferencia, descuido
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reiterado, chantaje, humi 
llaciones, comparacio
nes destructivas, aban
dono o actitudes deva 
luatorias, entre otras, 
que provoquen en quien 
las recibe alteración au
tocognitiva y autovalo
rativa que integran su 
autoestima o alteracio
nes en alguna esfera o 
área de la estructura 
psíquica de la persona; 
…" 

Código Penal para el 
distrito Federal

Código Penal para el 
Estado de nuevo 
León

Código de defensa 
Social del Estado de 
Puebla

Lesiones

"Artículo 130. al que 
cause a otro un daño o 
alteración en su salud, 
se le impondrán:

"i. (derogada, G.o. 16 de 
febrero de 2011)

"ii. de seis meses a dos 
años de prisión, cuando 
tarden en sanar más de 
quince días y menos 
de sesenta;

"iii. de dos a tres años 
seis meses de prisión, 
si tardan en sanar más 
de sesenta días;

"iV. de dos a cinco años 
de prisión, cuando dejen 
cicatriz permanente
mente notable en la 
cara;

Lesiones

"Artículo 300. Comete 
el delito de lesiones el 
que infiera a otro un 
daño que deje en su 
cuerpo un vestigio o al
tere su salud física o 
mental." 

Lesiones

"Artículo 305. Comete 
el delito de lesiones, el 
que causa a otro un 
daño que altere su 
salud física o mental o 
que deje huella material 
en el lesionado."
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"V. de tres a cinco años 
de prisión, cuando dismi
nuyan alguna facultad 
o el normal funcionamien
to de un órgano o de un 
miembro;

"Vi. de tres a ocho años 
de prisión, si producen 
la pérdida de cualquier 
función orgánica, de un 
miembro, de un órgano 
o de una facultad, o cau
sen una enfermedad 
incurable o una deformi
dad incorregible; y

"Vii. de tres a ocho 
años de prisión, cuan
do pongan en peligro la 
vida.

"(derogado último párra
fo, G.o. 16 de febrero de 
2011)"

46. de los preceptos que tipifican el delito de violencia familiar en el 
distrito Federal como en el estado de Nuevo león, se advierte que el legisla
dor le otorga autonomía a tal delito.

47. en efecto, en el segundo párrafo del artículo 200 del Código penal 
para el distrito Federal, se establecen las sanciones que se impondrán al su
jeto activo del delito de violencia familiar, señalándose de manera expresa, que 
tales sanciones se aplicarán, independientemente de las que correspondan 
por cualquier otro delito.

48. en el distrito Federal se estableció el delito de violencia familiar por 
primera vez en mil novecientos noventa y ocho, en el Código penal para el 
distrito Federal en materia del Fuero Común y para toda la república en ma
teria Federal, de cuya exposición de motivos se lee lo siguiente:

"ahora bien, si de estos actos u omisiones reiterados se produce una 
lesión, es factible que se integren tanto este último delito por la afectación 
a la salud que causó un golpe individual y específico, como el tipo de violencia 
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familiar, si ese maltrato se inscribe –como se refiere– en una secuela de actos 
recurrentes que impliquen agresiones físicas o psíquicas anteriores. General
mente, el delito de violencia familiar implicará tanto el maltrato físico como 
el psicológico, pero nada impide que estos delitos se presenten de manera 
independiente."

 
49. dicho ordenamiento fue el antecedente del Nuevo Código penal 

para el distrito Federal que entró en vigor en noviembre de dos mil dos, y si 
bien en éste la definición del tipo de violencia familiar se modificó (entre otras 
cuestiones, se suprimió que la violencia debía presentarse "de manera reite
rada"), lo cierto es que conservó lo expuesto por el legislador federal en el 
sentido de que el delito de violencia familiar puede presentarse de manera 
independiente al de lesiones.

50. por su parte, el artículo 287 Bis del Código penal para el estado de 
Nuevo león, en su última parte, señala que el delito de violencia familiar se 
comete independientemente de que el sujeto activo pueda producir o no otro 
delito.

51. de la exposición de motivos de la reforma al Código penal para el 
estado de Nuevo león de tres de enero de dos mil, se corrobora la autonomía 
del delito de violencia familiar, la que en lo conducente se reproduce:

"Se propone crear en el Código penal un capítulo Vii, en el título deci
mosegundo de los delitos contra la familia, que se denomine ‘violencia fami
liar’, el cual se conformará de cuatro artículos: 287 Bis, 287 Bis 1, 287 Bis 2 y 
287 Bis 3.—Se propone como definición del delito: ‘Comete el delito de violen
cia familiar el cónyuge, concubina o concubinario; pariente consanguíneo 
en línea recta, ascendiente o descendiente sin limitación de grado; pariente 
colateral consanguíneo o afín hasta el cuarto grado, adoptante o adoptado, 
que habitando o no en la casa de la persona agredida, realice una acción que 
dañe la integridad física o psicológica de uno o varios miembros de su fami
lia, independientemente que pueda producir o no otro delito.’.—analizando 
los elementos del tipo delictivo, encontramos al sujeto activo calificado; dicha 
calificación obedece a la intención del legislador de procurar en la medida de 
lo posible, nombrar a todos aquellos agentes y miembros de un núcleo fa
miliar que pudieran, dada la situación especial, aprovechar los vínculos de 
poder, sumisión, respeto y sentimientos mutuos, que tienen verificativo en toda 
relación familiar.—debemos hacer hincapié que el bien jurídico tutelado es la 
protección al derecho de una vida libre de violencia en la familia y la armo
nía y estabilidad de la misma. la integridad física y psicológica, el honor y la 
libertad constituyen el bien jurídico protegido de delitos tales como el delito 
de lesiones, el delito de golpes y violencia física, el delito de privación ilegal de 
la libertad, entre otros. el delito de violencia familiar no debe verse como un 
mero agravante de otros delitos, sino como un delito autónomo, cuyo bien 
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jurídico protegido es la familia, de ahí su inclusión en el título duodécimo rela
tivo precisamente a ‘delitos contra la familia’. Cabe señalar que el proyecto 
mantiene la línea de no definir el concepto de familia aplicable no sólo a este 
delito sino a todo el título, a efecto de dejar que continúe siendo el jurisdi
cente quien establezca el alcance jurídico de esta institución que es el núcleo 
mismo de la sociedad.—la acreditación del elemento hace posible que no se 
llegue a la reclasificación de los tipos, y que se logre la pretensión y demanda 
social de que exista un instrumento de tipo penal que condene los actos que, no 
pudiéndose encuadrar en simples lesiones o atentados al pudor o corrupción 
de menores, si constituye un mal social de consecuencias irreparables.—
la última parte del delito hace alusión a la independencia que tiene el mismo 
con los demás tipos, ya que para el caso en que se cometan otros delitos, se 
aplicarán las reglas del concurso."

52. por otra parte, si bien del artículo 284 Bis del Código de defensa 
Social para el estado de puebla, que contiene el tipo de violencia familiar no 
se desprende la autonomía del mismo, lo cierto es que sí se advierte del ar
tículo 284 ter del propio ordenamiento, en donde se establece que las sancio
nes señaladas en esa sección ("sección cuarta" donde se contiene el artículo 
284 Bis) se aumentarán a las que correspondan por cualquier otro delito que 
resulte cometido.7

53. de todo lo expuesto, se tiene que el delito de violencia familiar, es un 
delito autónomo, totalmente independiente de algún otro,8 ya que así se des
prende de los preceptos que lo tipifican, en donde se señala que, además del 
delito de violencia familiar, podrá producirse otro delito o, al referirse a las 
sanciones de éste, establecen que se aumentarán o se aplicarán indepen
dientemente a las que correspondan por cualquier otro delito.

54. así, considerando que el delito de violencia familiar es autónomo, 
se actualiza con independencia de cualquier otro, como puede ser del delito 
de lesiones, por lo que derivado de los mismos hechos pueden actualizarse 
ambos delitos, sin que ello constituya una recalificación por el mismo evento.

55. también resulta conveniente atender a los elementos de los delitos 
de violencia familiar y de lesiones, a fin de corroborar su autonomía. 

7 "artículo 284. ter. Se equipara al delito de violencia familiar y se sancionará como tal, a quien 
abusando de la confianza depositada o de una relación de cualquier índole con la víctima, ejecu
te conductas que entrañen el uso de la violencia física o moral en contra de cualquier menor de 
catorce años, que dañe su integridad física o psicológica.
"las sanciones señaladas en esta sección se aumentarán a las que correspondan por cualquier 
otro delito que resulte cometido."
8 Foja 57, párrafo segundo, de la contradicción de tesis **********. 
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56. los preceptos reproducidos en el cuadro que aparece a fojas vein
ticinco a veintiocho, que tipifican los delitos de lesiones y violencia familiar en 
el distrito Federal y en los estados de Nuevo león y de puebla, contienen los 
siguientes elementos:

Lesiones

 Conducta: acción que altere la salud (tanto en su aspecto físico como 
mental).

 Sujeto activo y sujeto pasivo: No son calificados, puede ser cualquier 
persona.

 Bien jurídico tutelado: integridad personal (en su aspecto físico o mental).

Violencia familiar

 Conducta: acción u omisión que dañe la integridad física o psicoló
gica en contra de alguien del grupo familiar (en el presente estudio, del Có
digo penal para el distrito Federal, sólo se considera la violencia física y la 
psicoemocional).

 Sujeto activo y sujeto pasivo: tanto activo como pasivo son calificados, 
se requiere una calidad específica, la de ser miembro del grupo familiar.

 Bien jurídico tutelado: derecho de los integrantes de la familia a vivir 
una vida libre de violencia; seguridad de la familia. 

57. de lo anterior se tiene que el núcleo del tipo de lesiones, es la alte
ración de la salud tanto en su aspecto físico como mental; y que el núcleo del 
delito de violencia familiar, es el daño a la integridad física y psicológica y, si 
bien éste es un elemento que pudiera estimarse común en ambos delitos, 
lo cierto es que los demás son distintos, lo que les da su propia autonomía.

58. en efecto, mientras en el delito de lesiones los sujetos activo y pasi
vo no son calificados, en el delito de violencia familiar sí, pues deben ser 
miembros del grupo familiar; además, que dichos delitos protegen bienes 
jurídicos distintos, el de lesiones la integridad personal y el de violencia fami
liar, el derecho de los integrantes de la familia a vivir una vida libre de violen
cia, la seguridad de la familia.

59. en tales condiciones, se desprende que el legislador estableció dos 
delitos distintos, con características propias y, por ende, autónomos; razón 
por la que pueden actualizarse ambos en el mismo evento, sin que ello cons
tituya un doble reproche o recalificación.
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60. en las relatadas consideraciones, debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, la siguiente tesis:

leSioNeS Y VioleNCia Familiar. al Ser delitoS autóNomoS 
puedeN aCtualiZarSe eN el miSmo eVeNto, SiN Que ello CoNStitu
Ya uN doBle reproCHe o uNa reCaliFiCaCióN de la CoNduCta (le
GiSlaCióN de loS eStadoS de pueBla, NueVo leóN Y del diStrito 
Federal). en las diversas clasificaciones de los delitos se encuentran los 
autónomos, que tienen existencia por sí solos y no requieren de otra conducta 
para su consumación. ahora bien, por disposición expresa, el delito de violen
cia familiar previsto en los ordenamientos penales sustantivos del distrito 
Federal y de los estados de Nuevo león (vigente hasta el 27 de abril de 2004) 
y puebla (vigente hasta el 10 de octubre de 2012), es autónomo del delito de 
lesiones, toda vez que de los preceptos que lo tipifican deriva que, además del 
delito de violencia familiar, puede producirse otro o, al referirse a las sancio
nes de éste, se establece que se aumentarán o se aplicarán independiente
mente a las que correspondan por cualquier otro delito. además, atendiendo 
a los elementos de los delitos de violencia familiar y de lesiones se corrobora 
su autonomía, pues si bien es cierto que ambos tienen como elemento común 
el daño a la integridad física y psicológica, también lo es que los demás ele
mentos son distintos, pues mientras en el de lesiones los sujetos activo y 
pasivo no son calificados, en el delito de violencia familiar sí, ya que deben 
ser miembros del grupo familiar; además, protegen bienes jurídicos distintos: 
el de lesiones la integridad personal y el de violencia familiar el derecho de 
los integrantes de la familia a vivir una vida libre de violencia; de ahí que se 
trate de dos delitos distintos con características propias y, por ende, autóno
mos, razón por la que pueden actualizarse en el mismo evento, sin que ello 
constituya un doble reproche o una recalificación de la conducta.

61. por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito, el primer 
tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito y el Quinto tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia la tesis 
formulada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, que aparece en la parte final del último apartado de este fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo, 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.
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notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Ville
gas (ponente) y Jorge mario pardo rebolledo (presidente), en contra del emi
tido por el ministro José ramón Cossío díaz, en cuanto a la competencia se 
refiere y por unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas (ponente) y Jorge mario pardo rebolledo (presi
dente), en cuanto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LESIonES Y VIoLEnCIA FAMILIAR. AL SER dELItoS AutÓno
MoS PuEdEn ACtuALIZARSE En EL MISMo EVEnto, SIn QuE 
ELLo ConStItuYA un doBLE REPRoCHE o unA RECALIFI
CACIÓn dE LA ConduCtA (LEgISLACIÓn dE LoS EStAdoS 
dE PuEBLA, nuEVo LEÓn Y dEL dIStRIto FEdERAL). en las 
diversas clasificaciones de los delitos se encuentran los autónomos, 
que tienen existencia por sí solos y no requieren de otra conducta para 
su consumación. ahora bien, por disposición expresa, el delito de vio
lencia familiar previsto en los ordenamientos penales sustantivos del 
distrito Federal y de los estados de Nuevo león (vigente hasta el 27 de 
abril de 2004) y puebla (vigente hasta el 10 de octubre de 2012), es 
autónomo del delito de lesiones, toda vez que de los preceptos que lo 
tipifican deriva que, además del delito de violencia familiar, puede pro
ducirse otro o, al referirse a las sanciones de éste, se establece que se 
aumentarán o se aplicarán independientemente a las que correspon
dan por cualquier otro delito. además, atendiendo a los elementos de 
los delitos de violencia familiar y de lesiones se corrobora su autono
mía, pues si bien es cierto que ambos tienen como elemento común el 
daño a la integridad física y psicológica, también lo es que los demás 
elementos son distintos, pues mientras en el de lesiones los sujetos 
activo y pasivo no son calificados, en el delito de violencia familiar sí, ya 
que deben ser miembros del grupo familiar; además, protegen bienes 
jurídicos distintos: el de lesiones la integridad personal y el de violencia 
familiar el derecho de los integrantes de la familia a vivir una vida libre 



537SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de violencia; de ahí que se trate de dos delitos distintos con caracterís
ticas propias y, por ende, autónomos, razón por la que pueden actuali
zarse en el mismo evento, sin que ello constituya un doble reproche o 
una recalificación de la conducta.

1a./J. 59/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 84/2013. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal del Cuarto Circuito, el primer tribunal Colegiado en materia penal 
del Sexto Circuito y el Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito. 
13 de agosto de 2014. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco vo
tos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo, en cuanto al fondo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: ana Carolina Cienfuegos posada.

tesis y/o criterios contendientes:

el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito, al resolver el ampa
ro en revisión 5/2002, que dio origen a la tesis aislada iV.2o.p.1 p, de rubro: "VioleNCia 
Familiar Y leSioNeS. autoNomÍa de amBoS tipoS peNaleS (iNterpreta
CióN del artÍCulo 287 BiS del CódiGo peNal del eStado de NueVo leóN).", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XV, mayo de 2002, página 1297, con número de registro iuS: 186825; el emitido por el 
primer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, al resolver el amparo 
directo 170/2010, que dio origen a la tesis aislada Vi.1o.p.275 p, de rubro: "VioleNCia 
Familiar Y leSioNeS. al Ser delitoS autóNomoS No deBe SuBSumirSe el 
SeGuNdo al primero, pueS traNSGredeN diVerSoS BieNeS JurÍdiCoS, 
Como SoN la SeGuridad de la Familia Y la iNteGridad perSoNal, reSpeC
tiVameNte (leGiSlaCióN del eStado de pueBla).", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, diciembre de 2010, 
página 1925, con número de registro iuS: 163246; y el Quinto tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito, al resolver el amparo directo 405/2012, en el que 
sostuvo que si el tribunal de apelación, para tener por demostrado el delito de lesiones 
agravadas, tomó en cuenta que el peticionario de garantías, el día y hora de los he
chos, al encontrarse en la cocina de su domicilio, tomó un cuchillo y se lo clavó en el 
abdomen a la ofendida, causándole diversas lesiones que pusieron en peligro su vida, 
es evidente que resulta incorrecto que con tales hechos, se considere actualizado el 
diverso ilícito de violencia familiar en las hipótesis mencionadas, pues dicho actuar 
equivale a un doble reproche o una recalificación por un mismo evento calificado 
como legal, sin que pueda afirmarse legalmente que se actualiza un concurso ideal, 
pues es obvio que en el caso, la misma conducta, consistente en que el quejoso agre dió 
a su cónyuge de la manera expuesta, actualiza ambas hipótesis, es decir, no existen 
dos delitos, en otras palabras, esa sola conducta, no es configurativa de los que son 
materia de la condena, sino sólo del ilícito de lesiones agravadas, porque es claro 
que se causó alteración en la salud de la víctima, que puso en peligro su vida.

tesis de jurisprudencia 59/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintisiete de agosto de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas, en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PEnSIÓn ALIMEntICIA. EL JuEZ dEBE RECABAR oFICIoSAMEn
tE LAS PRuEBAS QuE LE PERMItAn ConoCER LAS PoSIBILIdAdES 
dEL dEudoR Y LAS nECESIdAdES dEL ACREEdoR (LEgISLACIo
nES dEL dIStRIto FEdERAL Y VERACRuZ). 

PEnSIÓn ALIMEntICIA. LoS MEdIoS PRoBAtoRIoS PARA ACRE
dItAR LAS PoSIBILIdAdES dEL dEudoR Y LAS nECESIdAdES dEL 
ACREEdoR En LoS JuICIoS RELAtIVoS, dEBEn RECABARSE PRE
VIo AL dICtAdo dE LA SEntEnCIA (LEgISLACIonES dEL dIStRI
to FEdERAL Y VERACRuZ).

CoNtradiCCióN de teSiS 423/2012. SuSCitada eNtre el SeGuNdo 
triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito Y el 
QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito. 
2 de Julio de 2014. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa 
de Cuatro VotoS por la CompeteNCia: diSideNte: JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS miNiStroS JorGe 
mario pardo reBolledo, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa Y olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS, eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretaria: CoNStaNZa tort 
SaN romÁN.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de 
la nueva ley de amparo,1 publicada en el diario oficial de la Federación, el dos 
de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, en térmi
nos del artículo primero transitorio de dicha ley2 y 21, fracción Viii, de la ley 

1 "Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"…
"ii. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sustentadas entre los plenos de Circuito de distintos 
circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tri
bunales de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente circuito. 
…"
2 primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial 
de la Federación.
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orgánica del poder Judicial de la Federación,3 reformada el dos de abril de 
dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo Gene
ral Número 5/2013, del pleno de este alto tribunal y el artículo 86, segundo 
párrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en virtud de que el asunto versa sobre la posible contradicción de tesis, sus
citada entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en asuntos 
que versan sobre la materia civil de esta Sala. lo anterior tiene sustento en el 
criterio emitido por el pleno de este alto tribunal, contenido en la tesis i/2012 
(10a.), de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGia
doS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte 
deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de 
JuNio de 2011)." 

SeGuNdo.—la denuncia de la contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, frac
ción ii, de la ley de amparo, en virtud de que fue realizada por un magistrado 
integrante del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Cir
cuito, el cual sostuvo uno de los criterios en posible contradicción.

terCero.—Criterio del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 99/2009.

antecedentes:

1. **********, en representación de su menor hija **********, de
mandó en la vía ordinaria civil, a **********, el pago de pensión alimenticia 
provisional y en su momento la definitiva, por el ********** de su salario y 
demás prestaciones que percibe como trabajador del **********, así como de 
los ingresos que percibe como **********, y los gastos y costas que se origi
naran del juicio.

3 "Artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:
"…
"Viii. de las denuncias de contradicción entre tesis que sustenten los plenos de Circuito de dis
tintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribu
nales colegiados de circuito con diferente especialización, para los efectos a que se refiere la ley 
de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. …"
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el cuatro de julio de dos mil ocho, el Juez Segundo de primera instan
cia del distrito Judicial de orizaba, Veracruz, dictó sentencia en la que se 
condenó a **********, a otorgar a **********, consistente en el equivalente 
a un **********, vigente en la zona, y al pago de gastos y costas del juicio 
correspondiente.

2. inconforme con tal resolución, la actora interpuso recurso de apela
ción, del cual tocó conocer a la Sala auxiliar del tribunal Superior de Justicia 
del estado de Veracruz, la que resolvió, en el sentido de confirmar la senten
cia y condenar a la recurrente al pago de gastos y costas de la instancia.

3. en contra de esta resolución la actora natural promovió amparo direc
to, el que fue resuelto por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Séptimo Circuito, en el sentido de conceder la protección de la Justicia Federal, 
con base en los siguientes argumentos:

"… precisar que, para los órganos jurisdiccionales es punto determi
nante el interés superior del niño; de ahí que este órgano colegiado sea del 
criterio de que, en tratándose de la materia de alimentos, en donde, como en 
el caso, se involucra una menor de edad, no es factible establecer, como lo 
consideró la Sala responsable, un salario mínimo general vigente, como pen
sión alimenticia a favor de la menor, apoyándose en no haber quedado feha
ciente acreditados los ingresos que percibe el deudor alimentista; pues de 
ser así, se desatendería el beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidas 
y que ha sido la preocupación principal de nuestro sistema mexicano, máxime 
cuando, como aquí lo ponen de manifiesto las constancias proce sales, exis
ten elementos aptos para allegarse el conocimiento de las percepciones del 
deudor alimentario, no siendo válido, así, cuando hay de por medio intereses de 
un menor, dejar las cargas probatorias a las partes.

"en ese contexto, por identidad jurídica de los preceptos que ahí se 
analizan, con el artículo 242 del Código Civil de la entidad veracruzana, resulta 
procedente acudir al criterio emitido por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que se consulta en el número 1a./J. 44/2001, en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, agosto de 
2001, página once, registro iuS: 189214, vox: ‘alimeNtoS. reQuiSitoS Que 
deBeN oBSerVarSe para FiJar el moNto de la peNSióN por eSe 
CoNCepto (leGiSlaCioNeS del diStrito Federal Y del eStado de CHia
paS).’, en cuya ejecutoria se establecieron los principios fundamentales que 
debe observarse para fijar el monto de la pensión alimenticia, y al efecto sos
tuvo las consideraciones torales siguientes:
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"…

"de las consideraciones preinsertas se advierten claramente los lineamien
tos conforme a los cuales se debe fijar el monto de la pensión alimenticia, 
destacando la relativa, a que no debe circunscribirse a un aspecto meramente 
matemático; en virtud de que la determinación del monto de dicha pensión 
debe atender a diversas circunstancias, específicamente, a las necesidades del 
acreedor alimentario y a las posibilidades del deudor, entendiendo por las 
primeras tanto a las indispensables para su subsistencia como todo lo nece
sario para que sobreviva y tenga lo suficiente acorde a la situación económica 
social a la que se encuentra acostumbrado. 

"en atención a todo lo anterior, se estima que los juzgadores al dirimir 
controversias de esta naturaleza, se encuentran obligados a recabar los ele
mentos que les permitan establecer objetivamente la capacidad económica; 
pues no debe soslayarse que el juzgador en términos de lo dispuesto por los 
artículos 225 y 226 del código adjetivo civil local, puede valerse de cualquier 
persona, sea parte o tercero, y de cualquier cosa o documento siempre que sea 
conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos cuestiona
dos, lo cual, indefectiblemente de aplicar cuando en asuntos como el que nos 
ocupa está de por medio el interés preponderante de una menor.

"así, cuando las constancias procesales lo permitan, el juzgador, para 
tener un punto de partida fáctico, debe proveer de manera oficiosa, la recep
ción de aquellos medios de convicción necesarios para establecer el monto 
de la pensión alimenticia, a efecto de obtener una base objetiva que le permi
ta decidir sobre si una determinada cantidad o porcentaje cumple o no los 
requisitos legales contenidos en el artículo 242 del Código Civil para esta enti
dad federativa, de donde resulta indispensable, que conozca fehacientemente 
las posibilidades del deudor y las necesidades particulares de la menor con 
derecho a alimentos.

"en ese orden de ideas, la Sala responsable debió atender a todas estas 
cuestiones y al advertir que si en autos no constaban medios de convicción 
que acreditaran fehacientemente el ingreso real del deudor alimentista, de 
oficio recabar aquellas que le permitieran fijar una pensión atendiendo al prin
cipio de proporcionalidad; sin que obste el hecho de que la actora –quejosa– 
haya desistido en la audiencia prevista por el artículo 221 del Código de 
procedimientos Civiles local, de la prueba que hizo consistir en informes que 
deberían rendir las diferentes guarderías en las que labora el deudor alimen
tista, a efecto de que indicaran si el demandado presta sus servicios para dichas 
instituciones educativas, fecha de ingreso, los servicios que presta, el salario 
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y prestaciones que percibe, así como periodos de cobro; pues en base a lo ya 
precisado, tales informes, se hacen necesarios para que la resolución sea de 
manera flexible y objetiva; pues de lo contrario sería una fórmula rígida pre
sunta, irreal e insuficiente para las necesidades de la menor. 

"luego entonces, procede conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal para el efecto de que la Sala responsable en términos de los artículos 
225 y 226 del Código de procedimientos Civiles local, requiera la información 
que la actora solicitó en el capítulo de pruebas marcadas como tres, cuatro, 
cinco, seis, siete y ocho, de su escrito de demanda y una vez hecho lo anterior, 
realizar un estimado del ingreso mensual del deudor alimentario, respecto del 
cual, fijará un porcentaje como monto de la pensión alimenticia, sin disminuir 
lo ya fijado, pues, no podría depararle perjuicio a la menor en lo ya obtenido."

Siguiendo esta línea argumentativa, al resolver el amparo directo 
671/2009, el tribunal reiteró las anteriores consideraciones, dando origen a la 
tesis que a continuación se transcribe:

"alimeNtoS. CuaNdo eN autoS No CoNSta medio de CoNViC
CióN Que aCredite el iNGreSo real del deudor alimeNtiSta, el 
JuZGador deBe reCaBar de oFiCio laS prueBaS Que le permitaN 
FiJarloS oBJetiVameNte ateNdieNdo al priNCipio de proporCio
Nalidad Y CoN BaSe eN uN Salario mÍNimo (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ).—el artículo 27 de la Convención sobre los derechos del Niño, 
dispone en su punto 2: ‘a los padres u otras personas encargadas del niño les 
incumbe la responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibi
lidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias 
para el desarrollo del niño.’, y en su punto 4 establece la obligación del estado 
de tomar ‘... todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pen
sión alimenticia por parte de los padres ...’, con lo cual el estado mexicano no 
sólo se comprometió a resolver las controversias que sobre el pago de pensio
nes alimenticias de menores se le presenten, sino a asegurar que su determi
nación se haga atendiendo a la posibilidad y medios económicos del deudor 
y las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño, de 
donde resulta indispensable que conozca fehacientemente las posibilidades 
del deudor y las necesidades particulares del menor, por lo que si en autos no 
constan medios de convicción que acrediten el ingreso real del deudor ali
mentista, el juzgador debe recabar de oficio las pruebas que le permitan fijar 
objetivamente la pensión correspondiente atendiendo al principio de propor
cionalidad, y no fijarla con base en un salario mínimo, lo anterior conforme a la 
obligación que tiene el estado mexicano de tomar todas las medidas apropia
das para asegurar el pago de las pensiones para menores, en términos de la 
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mencionada convención y de los artículos 225 y 226 del Código de procedimien
tos Civiles para el estado de Veracruz, que facultan al juzgador a valerse de 
cualquier persona, sea parte o tercero, y de cualquier cosa o documento, que 
sea conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos cuestio
nados, lo cual, indefectiblemente debe aplicarse cuando en el asunto esté de 
por medio el interés superior del menor."4

Cuarto.—Criterio del Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, sostenido al resolver el amparo directo civil dC. 2850/1989.

antecedentes:

1. ********** inició juicio sobre controversia del orden familiar en 
favor de su menor hija **********, demandando, de **********, la fijación 
de una pensión provisional por ********** y el pago de gastos y costas que se 
generaran en el juicio.

la parte demandada formuló su contestación, oponiéndose a las pres
taciones reclamadas.

el Juez décimo Quinto de lo Familiar del distrito Federal dictó senten
cia, en la que resolvió que la actora acreditó la procedencia de su acción y que 
el demandado no justificó sus defensas y excepciones. Consecuentemente, lo 
condenó al pago de una pensión alimentaria definitiva, consistente en 
$********** mensuales, sin condenar al pago de costas.

2. inconforme con lo anterior, el demandado hizo valer recurso de ape
lación del que tocó conocer a la décima primera Sala del tribunal Superior de 

4 "Novena Época
"registro iuS: 164179
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXii, agosto de 2010
"materia: civil
"tesis: Vii.2o.C.121 C
"página: 2203
"Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito.
"amparo directo 99/2009. 23 de abril de 2009. unanimidad de votos. ponente: agustín romero 
montalvo. Secretaria: maura lidya rodríguez lagunes.
"amparo directo 671/2009. 10 de febrero de 2010. unanimidad de votos. ponente: José manuel de 
alba de alba. Secretario: lucio Huesca Ballesteros."
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Justicia del distrito Federal, la que resolvió en sentido de confirmar la senten
cia reclamada, y condenó al apelante al pago de las costas en ambas 
instancias.

3. en contra de esta resolución, el demandado promovió el amparo directo 
civil, y el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, lo resol
vió mediante sentencia de veinticuatro de agosto de mil novecientos ochenta 
y nueve, en la que determinó otorgar la protección de la Justicia Federal, con 
base en las consideraciones que a continuación se exponen:

"en el segundo concepto de violación, el quejoso se duele de que la Sala 
responsable fijó la pensión alimenticia en la cantidad de ********** pesos 
mensuales, sin que en autos exista prueba alguna sobre los ingresos que 
percibe, por lo que al fijar la pensión en tal cantidad, violó el principio legal de 
que los alimentos han de ser proporcionados a las posibilidades de quien debe 
darlos y a las necesidades de quien debe recibirlos.

"este concepto de violación es fundado, porque es cierto que en autos 
no existe prueba alguna de los ingresos que percibe el deudor alimentario, 
por lo que resulta arbitrario el monto de la pensión alimenticia fijado en la 
cantidad de ********** pesos mensuales, pues no se tiene la certeza de que 
tal pensión sea proporcional a las posibilidades del quejoso y a las necesida
des de su acreedora.

"Consecuentemente, debe de concederse el amparo solicitado, para el 
efecto de que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia reclamada 
y dicte una nueva, en la que sobre la base de que se acreditó el derecho de la 
actora para recibir alimentos deje la cuantificación del monto de la pensión 
alimenticia a la sección de ejecución de sentencia, en donde deberán de apor
tarse las pruebas conducentes para acreditar la capacidad económica del 
obligado y las necesidades de la alimentista. tiene aplicación del caso la tesis 
sustentada por la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Volumen 79, Cuarta parte, página 17 de la Séptima Época, del 
Semanario Judicial de la Federación que dice: ‘alimeNtoS, eStaBleCido el 
dereCHo a perCiBirloS, puede CuaNtiFiCarSe Su moNto eN eJeCu
CióN de SeNteNCia.—la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha sostenido el criterio de que la petición de alimentos se funda en 
derecho establecido por la ley y no en causas contractuales y, consecuente
mente, quien ejercita la acción únicamente debe acreditar que es titular del 
derecho para que aquélla prospere. por tanto, tratándose de alimentos, debe 
establecerse, primero, el derecho a la pensión y luego, en una segunda parte, 
la capacidad económica del deudor alimentista y la necesidad del acreedor 
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alimentario. Cuando no está demostrada la capacidad económica del obligado 
y la necesidad de quien debe recibir los alimentos, entonces, previamente se 
declara la existencia del derecho a la pensiónalimenticia, y se deja la cuanti
ficación del monto de la misma a la sección de ejecución de sentencias."

el criterio anterior dio origen a la siguiente tesis:

"alimeNtoS. CuaNtiFiCaCióN eN eJeCuCióN de SeNteNCia.—la pe
tición de alimentos se funda en derecho otorgado por la ley; por tanto, quien 
ejercita la acción únicamente debe acreditar la calidad con que los solicita 
para aquélla prospere. Consecuentemente, tratándose de dicha materia, 
debe establecerse primero, el derecho a la pensión y enseguida, su monto, 
cuando están demostradas la capacidad económica del deudor alimentista y 
la necesidad del acreedor alimentario, pues de no estar demostrada la capa
cidad económica del citado deudor, se deja la cuantificación del importe de 
la pensión alimenticia a la sección de ejecución de sentencia."5

QuiNto.—Como cuestión previa es de señalar que el tribunal pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció nuevos criterios para 
determinar la existencia de una contradicción de tesis.

de esta manera, la primera Sala se apoya en lo sustentado por el tri
bunal pleno, al resolver, por unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de 
abril de dos mil nueve, la contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que 
de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la exis
tencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, o los tribunales Colegiados de Circuito, 
en las sentencias que pronuncien sostengan tesis contradictorias, entendién
dose por tesis el criterio adoptado por el juzgador, a través de argumentaciones 
lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 

5 "octava Época
"registro iuS: 226644
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo iV, Segunda parte1, juliodiciembre de 1989
"materia: civil
"página: 65
"Quinto tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. amparo directo 2850/89. 
**********. 24 de agosto de 1989. unanimidad de votos. ponente: efraín ochoa ochoa. Secreta
rio: eduardo Francisco Núñez Gaytán."
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que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdic
cionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis, deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos; es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo que es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución Federal como en la ley de amparo, para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas.

de lo anterior se sigue, que la actual integración del pleno de este alto 
tribunal, consideró que la existencia de la contradicción de tesis debe estar 
condicionada a que las Salas de esta Corte o los tribunales Colegiados de 
Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas, para 
justificar su decisión en una controversia.

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

la finalidad de dicha determinación, es definir los puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada, desde la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, la figura jurídica de 
la contradicción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto, los criterios jurisprudenciales siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS." 
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto."6 

6 "No. registro iuS: 164120
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeN
dieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradic
torias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradic
ción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cues
tiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra 
la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discre
pancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las 
diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácti
cas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secun
darias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resuel
tos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contra
dicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídi
cas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía 
el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dis
minuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que 
no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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precisado lo anterior, lo procedente es determinar si existe o no la con
tradicción de tesis denunciada entre los tribunales Colegiados de Circuito, y 
para ello, no obstante haber sido reseñadas con amplitud, resulta conveniente 
sintetizar las consideraciones de cada una de las ejecutorias en contienda.

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67
"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeN
toS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoN
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un pro
blema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad 
de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera 
tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de postu
ras disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia 
de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios 
o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identifi
cable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda 
acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión 
que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa 
del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las senten
cias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico 
central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar 
la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de 
cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades pro
ducen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
"Contradicción de tesis 36/2007pl. entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de abril de 2009. unanimidad de diez votos. ausente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo 
Villeda ayala."
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, marzo de 2010
"tesis: 1a./J. 22/2010
"página: 122
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS 
para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis 
es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegia
dos de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácti
cas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista
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el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, 
conoció de un asunto en el que al no haberse acreditado fehacientemente los 
ingresos del deudor alimenticio, se fijó en primera instancia una pensión equi
valente a un salario mínimo, y en la sentencia de apelación que confirmó tal 
determinación, se sostuvo que cuando están de por medio los intereses de un 
menor no es válido dejar las cargas probatorias a las partes. Cita el tribunal 
un criterio jurisprudencial sustentado por esta primera Sala,7 donde se esta
blecieron los principios que rigen la materia alimentaria y los lineamientos 

es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan 
resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 
2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en 
el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya 
sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determi
nada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar 
a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica 
es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, marzo de 2010
"tesis: 1a./J. 23/2010
"página: 123
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. FiNalidad Y CoN
Cepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con
tradicción de tesis 36/2007pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de 
amparo, la primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis 
que los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contra
dictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios enfren
tados, sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. 
en efecto, la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por 
tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccio
nal de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de características deter
minadas en los casos resueltos por los tribunales colegiados de circuito; de ahí que para determinar 
si existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los proce
sos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de iden
tificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías de solución distintas 
–no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbi
trio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por 
ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada 
a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discreciona
lidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
7 "Novena Época
"registro iuS: 189214
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
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conforme a los cuales se debe fijar el monto de las pensiones, entre los que 
está que la cuantificación del monto a pagar no debe circunscribirse a un 
aspecto meramente matemático ni al salario mínimo, sino que para hacerla 
debe atenderse a las necesidades del acreedor y las posibilidades del deudor, de 
acuerdo con el medio social en el que se desenvuelven.

por tanto imponer un criterio aritmético para fijar el monto de una pen
sión alimentaria, sin atender a las circunstancias particulares de cada caso, no 
sólo es ilegal e injusto por ser inequitativo y desproporcionado para las par
tes, sino que violenta la garantía de debida fundamentación contenida en el 
artículo 16 de la Constitución Federal. lo anterior aunado al hecho fáctico de 
que puede suceder que esta clase de determinación imposibilite que el deu
dor pueda humanamente cumplir con su obligación a la vez que aliente el 
extremo de que aquél abandone el empleo o profesión que desempeña, no 
sólo con el propósito ilícito de no asumir sus obligaciones, sino para proteger 
su propia subsistencia y, en su caso, la de su nueva familia, y con esto haga el 
derecho nugatorio. además, la cantidad así fijada puede ser notoriamente insu
ficiente para que el acreedor pueda cubrir sus necesidades más apremiantes.

Con base en lo anterior determinó el tribunal que los juzgadores se 
encuentran obligados a recabar, oficiosamente, los elementos que les permi

"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XiV, agosto de 2001
"materia: civil
"tesis: 1a./J. 44/2001 
"página: 11
"alimeNtoS. reQuiSitoS Que deBeN oBSerVarSe para FiJar el moNto de la peNSióN 
por eSe CoNCepto (leGiSlaCioNeS del diStrito Federal Y del eStado de CHiapaS).—
de lo dispuesto en los artículos 308, 309, 311 y 314 del Código Civil para el distrito Federal y sus 
correlativos 304, 305, 307 y 310 del estado de Chiapas, se advierte que los legisladores estable
cieron las bases para determinar el monto de la pensión alimenticia, las cuales obedecen funda
mentalmente a los principios de proporcionalidad y equidad que debe revestir toda resolución 
judicial, sea ésta provisional o definitiva, lo que significa que para fijar el monto de esta obliga
ción alimentaria debe atenderse al estado de necesidad del acreedor y a las posibilidades reales 
del deudor para cumplirla, pero, además, debe tomarse en consideración el entorno social en que 
éstos se desenvuelven, sus costumbres y demás particularidades que representa la familia a la 
que pertenecen, pues los alimentos no sólo abarcan el poder cubrir las necesidades vitales o 
precarias del acreedor, sino el solventarle una vida decorosa, sin lujos, pero suficiente para desen
volverse en el status aludido; de ahí que no sea dable atender para tales efectos a un criterio 
estrictamente matemático, bajo pena de violentar la garantía de debida fundamentación y moti
vación consagrada en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y, eventualmente, hacer nugatorio este derecho de orden público e interés social.
"Contradicción de tesis 26/2000pS. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 4 de abril 
de 2001. unanimidad de cuatro votos. ausente: Humberto román palacios. ponente: Juventino 
V. Castro y Castro. Secretario: arturo aquino espinosa."
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tan conocer tales circunstancias, y destacó que no debe soslayarse que, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 225 y 226 del código adjetivo del 
estado de Veracruz, para resolver, el juzgador puede valerse de cualquier 
persona, cosa o documento que sea conducente para el conocimiento de la 
verdad sobre los puntos cuestionados, lo que toma relevancia cuando está en 
juego el interés superior de un menor y su derecho a alimentos, de modo que 
no es relevante que la actora desista de las pruebas que ofreció, como suce
dió en el caso concreto que se sometió a su conocimiento.

el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, cono
ció de un asunto en el que no obstante la falta de acreditación de los ingresos 
del deudor, el Juez de primera instancia fijó el monto de la pensión en una 
cantidad líquida. determinó el Colegiado que esto resulta arbitrario cuando 
no se tiene la certeza de que la cantidad fijada sea proporcional a las posibi
lidades del deudor y a las necesidades del acreedor.

Sentado lo anterior sostuvo que quien ejercita la acción de alimentos 
únicamente debe acreditar que es titular del derecho para que prospere, de 
modo que primero debe establecerse el derecho a la pensión y luego su monto. 
entonces, si se acredita la procedencia de la acción pero la capacidad del 
deudor y la necesidad del acreedor no están demostradas, se declarará la exis
tencia del derecho a la pensión y se dejará la cuantificación a la sección de 
ejecución de sentencia, donde se deberán aportar las pruebas conducentes.

resulta de lo anterior que, aunque ambos tribunales analizaron una 
misma cuestión jurídica, referente a la determinación del monto de la pensión 
alimenticia cuando se desconocen los ingresos del deudor, llegaron a conclu
siones diferentes, pues mientras uno de ellos sostuvo que el juzgador debió 
recabar, oficiosamente, las pruebas que demostraran la capacidad económica 
del deudor alimentario, a fin de estar en aptitud de resolver en la sentencia 
sobre el monto de la pensión, el otro tribunal sostuvo que una vez determinados 
la obligación y el derecho a recibir alimentos, respectivamente, en la sentencia 
definitiva, es en la etapa de ejecución donde deberán aportarse las pruebas 
conducentes a demostrar la capacidad económica del acreedor.

en ese entendido, los puntos a dirimir en esta resolución consisten en 
determinar si en el distrito Federal y en el estado de Veracruz, los medios 
probatorios que acrediten la capacidad económica del deudor en un juicio en 
el que estén involucrados derechos alimentarios de menores, deben recabarse 
oficiosamente por el juzgador o si deberán ser aportados por las partes, y si eso 
debe hacerse antes del dictado de la sentencia o en la etapa de su ejecución.



552 OCTUBRE 2014

No pasa inadvertido que uno de los criterios se funda en lo establecido 
por la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis de rubro: "alimeNtoS, eStaBleCido el dereCHo a perCiBirloS, 
puede CuaNtiFiCarSe Su moNto eN eJeCuCióN de SeNteNCia.",8 lo que 
podría llevar a declarar la improcedencia de la contradicción, en términos de la 
tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe deClararSe improCedeNte 
CuaNdo loS CriterioS CoNteNdieNteS SoN SuSteNtadoS, por uN 
lado, por uNa Sala de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
Y, por otro, por uN triBuNal ColeGiado de CirCuito.".9 Sin embargo, 
este es sólo un criterio aislado, además de que únicamente se refiere a uno 
de los dos puntos que deben dirimirse y, además, dada la nueva integración de 
esta primera Sala, puede ser motivo de nueva revisión.

8 "Séptima Época
"registro iuS: 241411
"instancia: tercera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volumen 79, Cuarta parte
"materia: civil
"página: 17
"alimeNtoS, eStaBleCido el dereCHo a perCiBirloS, puede CuaNtiFiCarSe Su moNto 
eN eJeCuCioN de SeNteNCia.—la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
sostenido el criterio de que la petición de alimentos se funda en derecho establecido por la ley y 
no en causas contractuales y, consecuentemente, quien ejercita la acción únicamente debe acre
ditar que es titular del derecho para que aquélla prospere. por tanto, tratándose de alimentos, debe 
establecerse, primero, el derecho a la pensión y luego, en una segunda parte, la capacidad eco
nómica del deudor alimentista y la necesidad del acreedor alimentario. Cuando no están de
mostradas la capacidad económica del obligado y la necesidad del que debe recibir los alimentos, 
entonces, previamente se declara la existencia del derecho a la pensión alimenticia, y se deja la 
cuantificación del monto de la misma a la sección de ejecución de sentencias.
"amparo directo 3959/74. eduardo Jorge ando Brizuela. 9 de julio de 1975. Cinco votos. ponente: 
david Franco rodríguez."
9 "Novena Época
"registro iuS: 173939
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXiV, Noviembre de 2006
"materia: común
"tesis: 1a./J. 70/2006
"página: 135
"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe deClararSe improCedeNte CuaNdo loS Crite
rioS CoNteNdieNteS SoN SuSteNtadoS, por uN lado, por uNa Sala de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN Y, por otro, por uN triBuNal ColeGiado de CirCui
to. Conforme a los artículos 197 y 197a de la ley de amparo, la denuncia de contradicción de 
tesis procede ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando se presente 
entre las sustentadas por sus Salas, y ante éstas, según la materia de que se trate, en el supuesto
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SeXto.—a efecto de estar en mejor condición para resolver el punto 
controvertido, conviene comenzar por destacar que esta primera Sala, ha 
marcado ya la pauta para determinar el monto de la pensión alimenticia, el 
que obedece a principios de proporcionalidad y equidad, lo que significa que 
para fijarlo debe siempre el juzgador atender al estado de necesidad del 
acreedor y a las posibilidades reales del deudor, procurando evitar situacio
nes injustas y perjudiciales para cualquiera de ellos. entonces, para fijar una 
pensión alimentaria deben tomarse en consideración el entorno social en el 
que deudor y acreedor se desenvuelven; sus costumbres y las demás particu
laridades de la familia a la que pertenecen, pues los alimentos no sólo abar
can las necesidades vitales o precarias del acreedor, sino el solventarle una 
vida que le permita desenvolverse dentro del estatus social al que pertenece,10 
sin desatender las posibilidades del acreedor.

de que sean los tribunales Colegiados de Circuito los que sostuvieron criterios contradictorios, 
teniendo la calidad de jurisprudencia la tesis que el órgano respectivo considere que deba preva
lecer. ahora bien, cuando se denuncia una contradicción de tesis entre las sustentadas por una 
Sala de la Suprema Corte y un tribunal Colegiado de Circuito, debe declararse improcedente, 
pues tal supuesto no está contemplado en la ley de la materia."
10 "Novena Época
"registro iuS: 189214
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XiV, agosto de 2001
"materia: civil
"tesis: 1a./J. 44/2001
"página: 11
"alimeNtoS. reQuiSitoS Que deBeN oBSerVarSe para FiJar el moNto de la peN
SióN por eSe CoNCepto (leGiSlaCioNeS del diStrito Federal Y del eStado de CHia
paS).—de lo dispuesto en los artículos 308, 309, 311 y 314 del Código Civil para el distrito Federal 
y sus correlativos 304, 305, 307 y 310 del estado de Chiapas, se advierte que los legisladores es
tablecieron las bases para determinar el monto de la pensión alimenticia, las cuales obedecen 
fundamentalmente a los principios de proporcionalidad y equidad que debe revestir toda resolu
ción judicial, sea ésta provisional o definitiva, lo que significa que para fijar el monto de esta obli
gación alimentaria debe atenderse al estado de necesidad del acreedor y a las posibilidades 
reales del deudor para cumplirla, pero, además, debe tomarse en consideración el entorno social 
en que éstos se desenvuelven, sus costumbres y demás particularidades que representa la fami
lia a la que pertenecen, pues los alimentos no sólo abarcan el poder cubrir las necesidades vitales 
o precarias del acreedor, sino el solventarle una vida decorosa, sin lujos, pero suficiente para desen
volverse en el status aludido; de ahí que no sea dable atender para tales efectos a un criterio 
estrictamente matemático, bajo pena de violentar la garantía de debida fundamentación y moti
vación consagrada en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y, eventualmente, hacer nugatorio este derecho de orden público e interés social.
"Contradicción de tesis 26/2000pS. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 4 de abril 
de 2001. unanimidad de cuatro votos. ausente: Humberto román palacios. ponente: Juventino 
V. Castro y Castro. Secretario: arturo aquino espinosa."
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No pasa inadvertido que tales argumentos se sostuvieron al resolver 
una contradicción de tesis entre tribunales Colegiados del distrito Federal y 
de Chiapas; sin embargo, las normas que fueron objeto de análisis en aquella 
ocasión, los artículos 308, 309, 311 y 314 del Código Civil para el distrito Fede
ral,11 y sus correlativos 304, 305, 307 y 310 del estado de Chiapas,12 encuentran 

11 "Artículo 308. los alimentos comprenden:
"i. la comida, el vestido, la habitación, la atención médica, la hospitalaria y en su caso, los gastos 
de embarazo y parto;
"ii. respecto de los menores, además, los gastos para su educación y para proporcionarles ofi
cio, arte o profesión adecuados a sus circunstancias personales;
"iii. Con relación a las personas con algún tipo de discapacidad o declarados en estado de inter
dicción, lo necesario para lograr, en lo posible, su habilitación o rehabilitación y su desarrollo; y
"iV. por lo que hace a los adultos mayores que carezcan de capacidad económica, además de 
todo lo necesario para su atención geriátrica, se procurará que los alimentos se les proporcionen, 
integrándolos a la familia."
"Artículo 309. el obligado a proporcionar alimentos cumple su obligación, asignando una pensión 
al acreedor alimentista o integrándolo a la familia. en caso de conflicto para la integración, corres
ponde al Juez de lo Familiar fijar la manera de ministrar los alimentos, según las circunstancias.
"aquella persona que incumpla con lo señalado con el párrafo anterior por un periodo de noventa 
días se constituirá en deudor alimentario moroso. el Juez de lo Familiar ordenara al registro Civil 
su inscripción en el registro de deudores alimentarios morosos.
"el deudor alimentario moroso que acredite ante el Juez que han sido pagados en su totalidad 
los adeudos a que se refiere el párrafo anterior, podrá solicitar al mismo la cancelación de la 
inscripción.
"el registro Civil cancelara las inscripciones a que se refiere el segundo párrafo previa orden 
judicial."
"Artículo 311. los alimentos han de ser proporcionados a las posibilidades del que debe darlos 
y a las necesidades de quien deba recibirlos. determinados por convenio o sentencia, los alimen
tos tendrán un incremento automático mínimo equivalente al aumento porcentual anual corres
pondiente al Índice Nacional de precios al Consumidor publicado por el Banco de méxico, salvo 
que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaron en igual proporción. en este 
caso, el incremento en los alimentos se ajustará al que realmente hubiese obtenido el deudor. 
estas prevenciones deberán expresarse siempre en la sentencia o convenio correspondiente."
"Artículo 314. la obligación de dar alimentos no comprende la de proveer de capital a los hijos 
para ejercer el oficio, arte o profesión a que se hubieren dedicado."
12 "Artículo 304. los alimentos comprenden:
"i. la comida, el vestido, la habitación, la asistencia médica en caso de enfermedad, así como, 
los gastos de embarazo y parto.
"ii. respecto de los menores, además, los gastos para su educación (oficio, arte o profesión), así 
como para el esparcimiento indispensable para su edad.
"iii. Con relación a las personas con algún tipo de discapacidad o declarados en estado de inter
dicción, lo necesario para lograr, en lo posible, su habitación o rehabilitación y su desarrollo.
"iV. por lo que hace a los adultos mayores que carezcan de capacidad económica, también com
prende lo necesario para su atención geriátrica."
"Artículo 305. el obligado a dar alimentos cumple la obligación asignando una pensión suficiente 
al acreedor alimentario, o incorporándolo a su familia. Si el acreedor se supone ser incorporado, 
compete al Juez, según las circunstancias, fijar la manera de ministrar los alimentos."
"Artículo 307. los alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del que deba darlos y a 
la necesidad del que deba recibirlos."
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su equivalente en el Código Civil para el estado de Veracruz, en los artículos 
239, 240, 241, 242 y 245;13 por ello, el criterio adoptado aplica también en el 
presente asunto.

las consideraciones torales sostenidas en dicha contradicción de tesis 
26/2000pS, son las siguientes:

"1. Que la doctrina y este alto tribunal, han sido coincidentes en definir 
al derecho de alimentos como la facultad jurídica que tiene una persona deno
minada acreedor alimentista para exigir a otra, deudor alimentario, lo necesario 
para vivir como consecuencia del parentesco consanguíneo, del matrimonio, del 
divorcio y, en determinados casos del concubinato; por lo que, los alimentos 
se hacen consistir en proporcionar la asistencia debida para el adecuado sus
tento de una o varias personas por disposición imperativa de la ley, caracteri
zándose esta obligatoriedad legal por ser recíproca.

"2. Que el legislador ordinario reconoce que la obligación legal de pro
porcionar los alimentos reposa en el vínculo de solidaridad que enlaza a todos 
los miembros de una familia y en la comunión de intereses, pues su causa 
obedece a que las personas pertenecientes a un mismo grupo se deben recí
proca asistencia; que la obligación alimenticia proviene o tiene su origen en 
un deber ético, el cual, con posterioridad fue acogido por el derecho y se eleva 
a la categoría de una obligación jurídica provista de sanción, la cual, tiene 
como propósito fundamental proporcionar al familiar caído en desgracia lo 
suficiente y necesario para su manutención o subsistencia; debiendo enten
derse este deber en su connotación más amplia, esto es, el de asegurar al deudor 
alimentista los medios de vida suficientes cuando éste carezca de la forma de 
obtenerlos y se encuentre en la imposibilidad real de procurárselos.

"Artículo 310. la obligación de dar alimentos, no comprende la de proveer de capital a los hijos 
para ejercer el oficio, arte o profesión a que se hubieren dedicado." 
13 "Artículo 239. los alimentos comprenden la comida, el vestido, la habitación y la asistencia en 
casos de enfermedad. respecto de los menores, los alimentos comprenden, además, los gastos 
necesarios para la educación básica del alimentario, y para proporcionarle algún oficio, arte o 
profesión lícitos y adecuados a sus circunstancias personales."
"Artículo 240. el obligado a dar alimentos cumple la obligación asignando una pensión compe
tente al acreedor alimentario, o incorporándolo a la familia. Si el acreedor se opone a ser incor
porado, compete al Juez, según las circunstancias, fijar la manera de ministrar los alimentos."
"Artículo 241. el deudor alimentista no podrá pedir que se incorpore a su familia el que debe 
recibir los alimentos, cuando se trate de un cónyuge divorciado que reciba alimentos del otro, y 
cuando haya inconveniente legal para hacer esa incorporación."
"Artículo 242. los alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del que debe darlos y a 
la necesidad del que debe recibirlos."
"Artículo 245. la obligación de dar alimentos no comprende la de proveer de capital a los hijos 
para ejercer el oficio, arte o profesión a que se hubieren dedicado."
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"3. Que este alto tribunal en reiteradas ocasiones ha considerado a los 
alimentos como de interés social y orden público.

"4. Que el legislador ordinario reguló a los alimentos de una persona 
como un derecho protegido, incluso, en contra de la voluntad del propio titular, 
y les otorgó las características de ser personalísimos, irrenunciables, impres
criptibles e intransferibles.

"5. Se precisó que en esta obligación alimentaria derivada de la ley, deben 
imperar los principios de equidad y justicia, por ende, en su fijación se deberá 
de atender a las condiciones reales prevalecientes en ese vínculo familiar de la 
que surge este derecho de alimentos, así además se debe atender a estos dos 
principios fundamentales: estado de necesidad del acreedor y a las posibili
dades reales del obligado, también deberán de ser consideradas y evaluadas 
las circunstancias o características particulares que prevalecen o representa 
esa relación familiar, como sin duda, lo constituyen: el medio social en que se 
desenvuelven tanto el acreedor como el deudor alimentario, las costumbres y 
las circunstancias propias en que se desenvuelve cada familia, desde luego, 
comprendiendo en ésta al cónyuge y a los hijos y demás que resulten benefi
ciarios conforme lo señala la ley sustantiva aplicable al caso en concreto. 

"6. de conformidad con los artículos analizados en dicha ejecutoria 
que fueron el 311 del Código Civil para el distrito Federal y el 307 de su similar 
en el estado de Chiapas, se estimó que en ambos dispositivos legales se plasma 
el carácter proporcional que debe reunir una obligación alimenticia; de ahí 
que esta Sala colegiada se haya pronunciado porque el juzgador al determinar 
el monto de una pensión alimenticia debe estar a cada caso en particular y 
sustentarse en los dos principios fundamentales que lo rigen, esto es: ‘posibi
lidad del que tiene la obligación de darlos y la necesidad de quien deba reci
birlos’, basados principalmente en los principios éticos y humanos a que se 
hizo referencia en líneas anteriores, pues en toda determinación que se asuma 
al respecto, observando que se tratan de disposiciones de orden público e inte
rés social, debe procurar se eviten situaciones injustas y perjudiciales para 
cualesquiera de las partes contendientes.

"7. por tanto, el imponer un criterio estrictamente matemático o aritmé
tico para fijar su monto sin observar esos requisitos fundamentales, no sólo 
deviene ilegal e injusto por ser siempre inequitativo y desproporcionado para 
cualesquiera de las partes contendientes, dado que, en tal caso, no sólo se está 
violentando la garantía de la debida fundamentación y motivación contenida en 
el artículo 16 de nuestra Constitución política, sino que también se omite cum
plir con lo que al respecto se establece textualmente por el legislador ordinario 
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en los preceptos antes citados; aunado al hecho fáctico, de que en ocasiones 
esta clase de determinación así asumida imposibilita que el deudor pueda 
humanamente cumplir con esa obligación, haciendo a este derecho nugatorio, 
pues no en pocas veces, el deudor elude su cumplimiento, incluso, llegando 
al extremo de abandonar el empleo, trabajo, o, el oficio o profesión que desem
peña, con tal de alcanzar no sólo ese deleznable propósito, sino para proteger 
su propia subsistencia y de su nueva familia ante lo injusto que resulta el monto 
fijado atendiendo a ese criterio matemático; o bien, por qué el porcentaje en 
esos términos fijado puede resultar para el acreedor notoriamente insuficiente 
para cubrir las necesidades más apremiantes, dado que, no se logra cubrir las 
necesidades mínimas que al respecto fueron señaladas por el propio legislador.

"8. Se reiteró que si los alimentos cumplen una función social y tienen 
su fundamento en la solidaridad humana, este derecho debe recaer necesa
riamente en quienes carecen de lo necesario y se encuentran en ese estado 
de necesidad, y la obligación de otorgarlos sea en quienes tienen la posibilidad 
económica para satisfacerlos, sea en forma total o parcial; de ahí, por qué las 
legislaciones civiles vigentes en las diversas entidades federativas del país, 
optaron en su inmensa mayoría por regular el quién o quiénes, el cómo y el 
cuándo deben darse, sin limitarse a situaciones derivadas del matrimonio, 
porque esta obligación debe recaer no sólo en los cónyuges, sino también 
tiene su base en el parentesco dentro de los límites que los propios legislado
res fijan para esta obligatoriedad civil familiar.

"9. Se precisó además que una pensión alimenticia no sólo debe cir
cunscribirse a cubrir las necesidades indispensables para la subsistencia del 
acreedor alimentario, sino también debe comprender lo necesario para que 
sobreviva y tenga lo suficiente acorde a la situación económica social a la que se 
encuentra acostumbrado y se desarrolle la familia de la que forma parte; esto 
es, que si bien en tal asignación no debe existir procuración de lujos ni gastos 
superfluos, tampoco debe ser tan precaria que sólo cubra las necesidades 
más apremiantes o de subsistencia del acreedor.

"10. Concluyendo que los alimentos suelen ser clasificados con base en 
lo establecido en estos ordenamientos civiles en: provisionales y ordinarios, 
debiendo entenderse que ni los unos ni los otros son fijos o definitivos, pues 
pueden modificarse en su cuantía, atendiendo a las circunstancias en que 
originalmente fueron otorgados o en las que se encuentren los acreedores 
alimenticios o el deudor al momento de resolver; de ahí, lo inapropiado que 
también resulta el limitarse o circunscribirse para su determinación a un aspec
to meramente matemático o aritmético."
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en la misma sintonía, al resolver la contradicción de tesis 49/2009pS, 
donde la cuestión a dilucidar consistió en determinar cómo debe fijarse el 
monto de la pensión alimenticia en el caso de que no hayan sido acreditados 
o se desconozcan los ingresos del deudor alimentista, de conformidad con la 
legislación del distrito Federal, esta primera Sala sostuvo que ese supuesto 
no conlleva a que se le absuelva de la obligación de proporcionar alimentos 
sino que se trata de una cuestión que incide únicamente en el monto, y que 
en ese caso no es dable atender a un criterio estrictamente matemático, pues 
ello implicaría violentar las garantías de debida fundamentación y motiva
ción, y resultaría contrario al más elemental sentido de justicia o equidad, ello 
aunado al hecho de que esta clase de determinación en ocasiones imposibi
lita que el deudor pueda humanamente cumplir con esa obligación, haciendo 
nugatorio el derecho del que se trata, pues sucede en la práctica, que los 
deudores alimentarios eluden el cumplimiento de sus obligaciones, incluso, 
llegando al extremo, de abandonar el empleo, trabajo o, el oficio o profesión que 
desempeñan, no sólo con el propósito ilícito de incumplir su obligación, sino 
para proteger su propia subsistencia y la de su nueva familia ante lo elevado 
o injusto que resulta el monto fijado atendiendo a ese criterio; o bien, porque 
el porcentaje determinado en esos términos puede resultar notoriamente insu
ficiente para cubrir las necesidades más apremiantes del acreedor.

precisados los principios de proporcionalidad y equidad que rigen la 
materia alimentaria, procede entrar al tema de la oficiosidad.

empecemos con el análisis exegético de los artículos 278 y 279 del 
Código de procedimientos Civiles del distrito Federal, y 225 y 226 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, de los que se advierte 
un deber hacer por parte de la autoridad jurisdiccional, con la finalidad de 
conocer la verdad legal de los asuntos puestos a su consideración.

Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.

"artículo 278.

"para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos puede el juz
gador valerse de cualquier persona, sea parte o tercero, y de cualquiera cosa 
o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero; sin más limi
tación que la de que las pruebas no estén prohibidas por la ley, ni sean contra
rias a la moral."

"artículo 279.
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"los tribunales podrán decretar en todo tiempo sea cual fuere la natu
raleza del negocio, la práctica o ampliación de cualquiera diligencia probatoria, 
siempre que sea conducente para el conocimiento de la verdad sobre los 
puntos cuestionados. en la práctica de estas diligencias, el Juez obrará como 
estime procedente para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar el dere
cho de las partes oyéndolas y procurando en todo su igualdad."

Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz.

"artículo 225. para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos, 
puede el juzgador valerse de cualquier persona, sea parte o tercero, y de cual
quiera cosa o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero; sin 
más limitación que la de que las pruebas no estén prohibidas por la ley, ni sean 
contrarias a la moral."

"artículo 226. los tribunales podrán decretar en todo tiempo, sea cual 
fuere la naturaleza del negocio, la práctica o ampliación de cualquiera dili
gencia probatoria, siempre que sea conducente para el conocimiento de la 
verdad sobre los puntos cuestionados. en la práctica de estas diligencias, el Juez 
obrará como estime procedente, para obtener el mejor resultado de ellas, sin 
lesionar el derecho de las partes, oyéndolas y procurando en todo su igualdad."

resulta entonces evidente la potestad legal con que cuenta todo juzga
dor para allegarse –oficiosamente– en ejercicio de sus funciones, de los ele
mentos de convicción que estime necesarios para conocer la verdad sobre los 
puntos litigiosos, que deberá dirimir en la sentencia.

lo anterior adquiere relevancia en materia familiar cuando están invo
lucrados intereses de menores, donde la facultad se convierte en obligación, 
pues tanto en la legislación sustantiva del distrito Federal como en la del estado 
de Veracruz, se advierte la intención del legislador de propiciar una mayor 
protección para ellos, obligando al juzgador a allegarse de los elementos nece
sarios para estar en condiciones de mejor resolver.

lo expuesto se desprende de la fracción i del artículo 283 del Código 
Civil para el distrito Federal, relacionada con su último párrafo, y del diverso 
157 de la codificación civil para el estado de Veracruz.

Código Civil para el distrito Federal.

"artículo 283. la sentencia de divorcio fijará la situación de los hijos 
menores de edad para lo cual deberá contener las siguientes disposiciones:
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"i. todo lo relativo a los derechos y deberes inherentes a la patria potes
tad, su pérdida, suspensión o limitación; a la guarda y custodia, así como a las 
obligaciones de crianza y el derecho de los hijos a convivir con ambos proge 
nitores.

"…

"para lo dispuesto en el presente artículo, de oficio o a petición de 
parte interesada, durante el procedimiento el Juez se allegará de los elemen
tos necesarios, debiendo escuchar al ministerio público, a ambos padres y 
a los menores."

Código Civil para el estado de Veracruz.

"artículo 157

"la sentencia de divorcio fijará en definitiva la situación de los hijos, 
para lo cual el Juez deberá resolver todo lo relativo a los derechos y obligacio
nes inherentes a la patria potestad, su pérdida, suspensión o limitación según 
el caso, y en especial a la custodia y al cuidado de los hijos. de oficio o a peti
ción de parte interesada durante el procedimiento, se allegará los elementos 
necesarios para ello, debiendo escuchar a ambos progenitores y a los meno
res, para evitar conductas de violencia familiar o de cualquiera otra circuns
tancia que amerite la necesidad de la medida, considerando el interés superior 
de estos últimos. en todo caso protegerá y hará respetar el derecho de la con
vivencia con los padres, salvo que exista peligro para el menor. …"

No pasa inadvertido que las anteriores disposiciones se refieren a pro
cesos de divorcio; sin embargo, reiteran la oficiosidad con que cuenta todo 
juzgador para allegarse de material probatorio necesario a fin de fijar, objeti
vamente, la pensión alimenticia que corresponda.

Cabe apuntar, que al analizar los artículos 311 ter y 323 del Código Civil 
para el distrito Federal; 940 y 941 del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal,14 que encuentran sus equivalentes en los numerales 210 y 

14 Código Civil para el distrito Federal.
"Artículo 311 ter. Cuando no sean comprobables el salario o los ingresos del deudor alimenta
rio, el Juez de lo Familiar resolverá con base en la capacidad económica y nivel de vida que el 
deudor y sus acreedores alimentarios hayan llevado en los dos últimos años."
"Artículo 323. en casos de separación o de abandono de los cónyuges, el que no haya dado lugar 
a ese hecho podrá solicitar al Juez de lo familiar que obligue al otro a seguir contribuyendo con
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514 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz,15 ya esta 
Sala determinó que cuando en el juicio no se hayan demostrado o se desco
nozcan los ingresos del deudor alimentario, para fijar su monto habrá que 
atender a la capacidad económica y al nivel de vida del deudor y acreedor alle
gándose, oficiosamente, pruebas que pueden consistir –a manera de ejemplo– 
en estados de cuenta bancarios, declaraciones de impuestos ante el fisco, 
informes del registro público de la propiedad y todos aquellos que refieran el 
nivel de vida tanto del deudor como de los acreedores alimentarios.

los gastos del hogar durante la separación, en la proporción en que lo venía haciendo hasta 
antes de ésta; así como también, satisfaga los adeudos contraídos en los términos del artículo 
322. Si dicha proporción no se pudiera determinar, el Juez de lo familiar fijará la suma mensual 
correspondiente y dictará las medidas necesarias para asegurar su entrega y el pago de lo que ha 
dejado de cubrir desde la separación.
"toda persona a quien, por su cargo, corresponda proporcionar informes sobre la capacidad eco
nómica de los deudores alimentarios, está obligada a suministrar los datos exactos que le solicite 
el Juez de lo Familiar; de no hacerlo, será sancionada en los términos establecidos en el Código 
de procedimientos Civiles y responderá solidariamente con los obligados directos de los daños y 
perjuicios que cause al acreedor alimentista por sus omisiones o informes falsos.
"las personas que se resistan a acatar las órdenes judiciales de descuento, o auxilien al deudor 
a ocultar o simular sus bienes, o a eludir el cumplimiento de las obligaciones alimentarias, son 
responsables en los términos del párrafo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto por otros orde
namientos legales.
"el deudor alimentario deberá informar de inmediato al Juez de lo Familiar y al acreedor alimen
tista cualquier cambio de empleo, la denominación o razón social de su nueva fuente de trabajo, 
la ubicación de ésta y el puesto o cargo que desempeñará, a efecto de que continúe cumpliendo 
con la pensión alimenticia decretada y no incurrir en alguna responsabilidad."
Código de Procedimientos Civiles para el distrito Federal
"Artículo 940. todos los problemas inherentes a la familia se consideran de orden público, por 
constituir aquella la base de la integración de la sociedad."
"Artículo 941.
"…
"en todos los asuntos del orden familiar los Jueces y tribunales están obligados a suplir la defi
ciencia de las partes en sus planteamientos de derecho."
"Artículo 941 Bis 
"…
"las medidas que se tomen deberán tener como principio fundamental el interés superior del 
menor. …"
15 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz
"Artículo 210.
"…
"en materia de derecho familiar, los Jueces deberán suplir la deficiencia de la queja únicamente 
para los menores, incapaces y para el acreedor alimentario."
"Artículo 514.
"…
"Se suplirá la deficiencia en la expresión de los agravios, cuando puedan afectarse derechos de 
menores o incapaces, así como en materia familiar."
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lo anterior, a fin de atender un problema práctico que se presenta con 
frecuencia en las controversias del orden familiar, que consiste en la imposi
bilidad que tiene la parte actora (acreedores alimentarios) de demostrar los 
ingresos del demandado (deudor alimentario) y la renuencia de este último a 
aportar los elementos necesarios para demostrar sus ingresos.16

tal criterio de oficiosidad en materia alimentaria cuando están involu
crados menores, fue reiterado recientemente por esta primera Sala, al resolver 
la contradicción de tesis 482/2012, de la que derivó la tesis 1a./J. 46/2013 (10a.), 
cuyos rubro y texto son del siguiente tenor literal:

"peNSióN alimeNtiCia. para iNCremeNtarla CuaNdo el aCtor 
material Y aCreedor eN el JuiCio relatiVo Sea uN meNor de edad, 
el JueZ puede reCaBar oFiCioSameNte laS prueBaS NeCeSariaS 
para reSolVer la CueStióN plaNteada.—la solicitud de incrementar la 
pensión alimenticia en un juicio en el que un menor figura como actor material 
y acreedor, revela que su derecho a percibir alimentos no está jurídicamente 

16 "Novena Época
"registro iuS: 170406
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXVii, febrero de 2008
"materia: civil
"tesis: 1a./J. 172/2007
"página: 58
"alimeNtoS. para determiNar el moNto de la peNSióN CuaNdo No Se HaYaN aCre
ditado loS iNGreSoS del deudor alimeNtario, deBe ateNderSe a lo diSpueSto eN el 
artÍCulo 311 ter del CódiGo CiVil para el diStrito Federal.—el citado artículo prevé 
expresamente el supuesto de la falta de comprobación del salario o los ingresos del deudor ali
mentario y establece los lineamientos para fijar el monto de la pensión relativa, consistentes en 
la capacidad económica y el nivel de vida que aquél y sus acreedores alimentarios hayan llevado 
durante los dos últimos años. en congruencia con lo anterior y en virtud de que las controversias 
sobre alimentos son una cuestión de orden público y de interés social, cuando no se hayan acre
ditado los ingresos del deudor alimentario, los juzgadores –en primera o segunda instancia– deben 
atender a lo dispuesto en el artículo 311 ter del Código Civil para el distrito Federal, y en el caso de 
no contar con los elementos necesarios para fijar objetivamente el monto de la pensión, conforme 
a los artículos 940 y 941 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, están 
obligados a recabar oficiosamente los elementos que les permitan establecer la capacidad eco
nómica y el nivel de vida a que se refiere el mencionado numeral 311 ter, además, quien cuente 
con la información relativa debe proporcionarla en términos del artículo 323 del señalado Código 
Civil; y una vez hecho lo anterior realizar un estimado del ingreso mensual del deudor alimentario, 
respecto del cual fijará un porcentaje como monto de la pensión alimenticia.
"Contradicción de tesis 49/2007pS. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito y el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito. 31 de octubre de 2007. Cinco votos. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: rosaura rivera Salcedo."
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desamparado, pues existe una determinación judicial que ha fijado una pen
sión alimenticia en su favor; sin embargo, ello no puede interpretarse como 
una condición que releve al juzgador de atender el interés superior de aquél, 
ya que subsiste como principio orientador de la actividad interpretativa rela
cionada con cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse al menor en 
materia de alimentos (como las aplicables a la solicitud de incremento de la 
pensión respectiva). de ahí que el Juez cuente con un amplio abanico de 
facultades constitucionales para recabar de oficio las pruebas necesarias 
para conocer la verdad de los hechos involucrados, a fin de resolver la cues
tión planteada, siempre de la manera que resulte de mayor cobertura para los 
derechos alimentarios del menor."

deriva de lo anteriormente expuesto, que para acreditar el derecho del 
acreedor a recibir alimentos y la obligación del deudor de proporcionarlos, y 
a efecto de estar en condiciones de determinar su monto, en el distrito Fede
ral y en el estado de Veracruz, todo juzgador se encuentra obligado a allegarse, 
oficiosamente, del cúmulo probatorio necesario para resolver con base en los 
principio de proporcionalidad y equidad con que los alimentos deben de ser 
otorgados, en términos de lo determinado, jurisprudencialmente, por esta 
primera Sala.

Sentado lo anterior, procede referirse al momento procesal en el que el 
juzgador deberá de allegarse de los medios probatorios que le permitan nor
mar su criterio a efectos de fijar el monto de la pensión alimentaria.

para lograr tal cometido conviene referirse brevemente al proceso civil, 
el que se divide en cuatro etapas principales: una etapa expositiva, en la que 
se presentan las pretensiones del actor y se interponen las excepciones del 
demandado, una etapa probatoria o demostrativa, que implica el ofrecimiento 
y desahogo de los medios probatorios aportados por las partes, la etapa de 
alegatos o conclusiones, donde aquéllas exponen sus argumentos finales, y 
la etapa resolutiva que pone fin al juicio.

en ese entendido, la sentencia se traduce, en la actuación procedimen
tal donde se resuelve la controversia, es decir, es el momento procesal en el 
que se pone fin al juicio y se soluciona la litis por medio de la determinación 
a la que llega el juzgador, después de haber analizado el material probatorio 
aportado.17 Sin embargo, debe destacarse que si bien la sentencia que resuel

17 Código Federal de Procedimientos Civiles:
"Artículo 220. las resoluciones judiciales son decretos, autos o sentencias; decretos, si se refie
ren a simples determinaciones de trámite; autos cuando decidan cualquier punto dentro del 
negocio, y sentencias, cuando decidan el fondo del negocio."
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ve el fondo de la controversia planteada se considera como el final de la con
tienda, lo cierto es que adquiere firmeza hasta el momento en que causa 
estado y es ejecutoria; es decir, que no admita ningún recurso.

la ejecución debe entenderse, como el conjunto de actos que son nece
sarios para hacer efectivo el mandato jurídico contenido en la sentencia eje
cutoria, lo que implica el ejercicio de un derecho sustantivo derivado de la cosa 
juzgada, pues es entonces cuando surge el ejercicio de una acción, como 
consecuencia del dictado de la sentencia, en la que se obliga jurisdiccional
mente a la parte vencida a cumplir con lo determinado por el juzgador, y en 
caso de no acatarla el vencedor está en la posibilidad de proceder –mediante 
la vía de apremio– para hacer efectivo el mandato judicial.

Se advierte de lo anterior, que el objeto y naturaleza de estas dos etapas: 
el dictado de la sentencia y su ejecución, es diferente y eso es así, en razón de 
que mientras en la sentencia se analiza el material probatorio y se resuelven 
los puntos litigiosos planteados, en la etapa de ejecución, al encontrarse firme 
la sentencia donde el derecho ha quedado definido, se obliga al cumplimiento 
de lo resuelto, por la vía jurisdiccional.

entonces, es en la sentencia donde se engloba el análisis del cúmulo 
probatorio ofrecido por las partes para resolver la cuestión litigiosa, y si fuere 
insuficiente, para estar en aptitud de emitir la resolución correspondiente, el 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz:
"Artículo 56. las resoluciones judiciales son:
"i. Sentencias, cuando deciden el asunto principal controvertido;
"ii. autos, cuando entrañan un mandamiento de pago, de entrega, de hacer o de no hacer, cuan
do deciden sobre personalidad, competencia o cualquiera otra excepción dilatoria, procedencia de 
demanda, reconvención, compensación, denegación de pruebas y todas las que resuelvan un 
incidente, y
"iii. decretos, todas las demás no comprendidas en las anteriores.
"todas las resoluciones serán autorizadas con la firma entera de los magistrados, Jueces o secre
tarios que intervengan."
Código de Procedimientos Civiles para el distrito Federal:
"Artículo 79. las resoluciones son:
"i. Simples determinaciones de trámite y entonces se llamarán decretos;
"ii. determinaciones que se ejecuten provisionalmente y que se llaman autos provisionales;
"iii. decisiones que tienen fuerza de definitivas y que impiden o paralizan definitivamente la pro
secución del juicio, y se llaman autos definitivos;
"iV. resoluciones que preparan el conocimiento y decisión del negocio ordenando, admitiendo o 
desechando pruebas, y se llaman autos preparatorios;
"V. decisiones que resuelven un incidente promovido antes o después de dictada la sentencia, 
que son las sentencias interlocutorias;
"Vi. Sentencias definitivas."
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Juez podrá allegarse, oficiosamente, de cualquier otro que sea necesario 
para conocer la verdad legal de la cuestión planteada.

ahora bien, cuando en la sentencia se determina una obligación de 
pago no siempre fija una cantidad líquida, supuesto en el que se actualiza la 
necesidad de un procedimiento de liquidación que se tramita por la vía inci
dental, y este procedimiento es ajeno al juicio principal, porque su tramita
ción se lleva a cabo fuera de juicio y con total independencia de la cosa 
juzgada alcanzada en la sentencia definitiva, pero al mismo tiempo resulta 
accesorio al juicio principal, porque su tramitación obedece a la necesidad 
de que el derecho (cuya existencia es cierta e incontrovertible por la cosa 
juzgada contenida en la sentencia definitiva) pueda hacerse valer mediante 
su liquidación, para que la litis principal quede justamente compuesta; es 
decir, para que se administre justicia de manera completa.

en este sentido, el incidente de liquidación debe considerarse como 
una extensión del juicio principal, formalmente ajeno a él pero materialmente 
accesorio, pues su objeto consiste en dilucidar un aspecto esencial de la litis 
principal, en tanto que la pretensión del acreedor se despliega en dos vertien
tes: la declaración de la existencia del derecho, por un lado, y la declaración 
del contenido y alcance de ese derecho, por otro.

entonces, en los juicios en los que no se emite una condena líquida en 
la sentencia definitiva, el juicio principal, se despliega también en las mismas 
vertientes, resolviéndose la litis desde ambos puntos de vista: la sentencia 
definitiva se ocupa de la existencia del derecho de crédito y la sentencia inter
locutoria de su cuantificación; ambas sentencias resuelven dos aspectos de 
la misma pretensión jurídica.

por ello, debe estimarse que la sentencia interlocutoria dictada en un 
incidente de liquidación, participa de la misma naturaleza jurídica de la sen
tencia definitiva, en tanto que resuelve un aspecto de la misma litis principal 
del que materialmente forma parte integrante, ya que no puede considerarse 
que el proceso contencioso ha terminado, sino hasta que se apliquen en 
pago al acreedor los bienes necesarios.18 

18 tesis 1a. XXXViii/2009, sustentada por esta primera Sala, de rubro y texto siguientes:
"iNCideNte de liQuidaCióN de SeNteNCia. auNQue FormalmeNte Sea uN proCedimieN
to aJeNo al JuiCio priNCipal, materialmeNte eS uNa eXteNSióN del miSmo (CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal Y CódiGo de ComerCio).—el proce
dimiento que tiene por objeto cuantificar la condena ilíquida decretada en la sentencia definitiva 
que puso fin al juicio principal, que en la legislación analizada se tramita por la vía incidental,
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en ese orden, esta primera Sala, ha establecido que el incidente de liqui
dación de sentencia constituye un procedimiento que tiene por objeto cuan
tificar la condena ilíquida decretada en sentencia ejecutoriada; que es autónomo 
respecto del juicio principal y que su resolución no afecta la cosa juzgada de 
la sentencia definitiva.

las codificaciones procesales del estado de Veracruz y del distrito Fede
ral, establecen el procedimiento incidental que debe llevarse a cabo ante una 
condena realizada en sentencia definitiva pero que no establece el monto que 
debe cubrir el obligado, a fin de determinar la cantidad líquida que debe ser 
entregada al acreedor.19

constituye un procedimiento contencioso, en tanto que tiene por objeto determinar si el cálculo con
tenido en la planilla de liquidación, fue realizado de conformidad con los lineamientos jurídicos 
aplicables. dicho procedimiento es autónomo respecto del juicio principal, porque su resolución 
no afecta la cosa juzgada derivada de la sentencia definitiva dictada en éste, y su tramitación cons
tituye un procedimiento independiente del juicio principal, con una estructura procesal equipa
rable a la de éste, por partir de una acción incidental que contiene una pretensión jurídica, a la 
que pueden oponerse defensas procesales, y por contener una etapa procesal de pruebas, alegatos 
y sentencia, siendo ésta impugnable en la apelación; sin embargo, este procedimiento es al mismo 
tiempo un accesorio del juicio principal, porque la procedencia de la acción incidental depende 
de la previa existencia de una condena ilíquida, y su tramitación, aunque es facultativa, es jurídi
camente necesaria porque obedece al interés público de cuantificar dicha condena. el aparente 
antagonismo se explica porque para hacer efectivo un derecho de crédito, no basta con que se 
decrete su existencia, sino que además debe determinarse su contenido y alcance, pues un dere
cho de crédito es inerte si no puede cobrarse, y para ello es necesaria su liquidación. por tanto, 
aunque a veces no es posible o conveniente que en el juicio principal se determine tanto la exis
tencia como la cuantía del derecho de crédito, y por ende deba tramitarse otro procedimiento que 
desde el punto de vista adjetivo, es autónomo e independiente, ello no resta a tal liquidación del 
crédito su naturaleza sustantiva, pues su objeto versa sobre un aspecto esencial de la litis prin
cipal, que es la determinación del contenido y alcance del derecho cuya existencia fue previamente 
decretada como cosa juzgada en la sentencia definitiva. por consiguiente, debe considerarse que 
el incidente de liquidación es, materialmente, una extensión del juicio principal, aunque formal
mente sea ajeno al mismo, pues al resolverse en el mismo un aspecto esencial de la misma 
pretensión jurídica que fue materia del juicio principal, tal resolución obedece al principio de la 
justa composición de la litis, que en términos del artículo 17 constitucional, ordena que la justi
cia sea administrada de manera completa. de lo anterior se deriva que la sentencia interlocuto
ria dictada en un incidente de liquidación, participa de la misma naturaleza jurídica de la sentencia 
definitiva, ya que no puede considerarse que el proceso contencioso ha terminado materialmente, 
sino hasta que se apliquen en pago al acreedor los bienes necesarios.
"Contradicción de tesis 39/2008pS. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Séptimo 
y Noveno, todos en materia Civil del primer Circuito. 26 de noviembre de 2008. Cinco votos. ponente: 
Juan N. Silva meza. Secretario: rodrigo de la peza lópez Figueroa."
19 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, publicado en el Suple
mento Especial de la gaceta oficial del Estado de VeracruzLlave, el trece de octubre de 
mil novecientos treinta y dos.
"Artículo 360. Si la sentencia contuviere condena al pago de cantidad líquida y de otra ilíquida, 
podrá procederse a hacer efectiva la primera, sin esperar a que se liquide la segunda."
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en el incidente de liquidación establecido por el Código procesal Civil 
para el distrito Federal, el procedimiento inicia con la presentación de la pla
nilla de liquidación por la parte interesada, con la cual se da vista a su contra
parte para que, dentro de un término de tres días, manifieste lo que a su interés 
convenga, y sea que haya desahogado la prevención o no, el Juez fallará, den
tro de igual plazo, lo que en derecho corresponda. en el caso del estado de 
Veracruz, si la parte en cuyo favor se hizo pronunciamiento no expusiera nada 
dentro del término fijado, se decretará la ejecución por la cantidad que el Juez 
apruebe prudentemente, pero si expresa inconformidad se dará vista de las 
razones que alegue a la parte promovente, por tres días, y después fallará el 
juzgador lo que estime justo, dentro de igual tiempo, resolución que no admite 
recurso.

los incidentes de liquidación establecidos en las legislaciones proce
sales del estado de Veracruz y del distrito Federal, no señalan de forma expresa 

"Artículo 361. Si la sentencia no contiene cantidad líquida, la parte a cuyo favor se pronunció, al 
promover la ejecución, presentará su liquidación de la cual se dará vista por tres días a la parte 
condenada. Si ésta nada expusiere dentro del término fijado, se decretará la ejecución por la can
tidad que el Juez apruebe prudentemente; más si expresare su inconformidad, se dará vista de 
las razones que alegue a la parte promovente, por tres días. el Juez fallará dentro de igual término, 
lo que estime justo. Contra esta resolución no habrá recurso."
de los incidentes en general.
"Artículo 539. todas las cuestiones que se promuevan en un juicio y tengan relación con el nego
cio principal, si su tramitación no está fijada por la ley, se regirá por los artículos siguientes. 
también se sustanciará como incidente cualquiera intervención judicial que no amerite la tramita
ción de un juicio."
"Artículo 540. Con la promoción que deberá venir acompañada de las pruebas pertinentes y de 
la copia de la misma, en su caso, se mandará correr traslado a la parte o partes contrarias para 
que formulen su contestación dentro de tres días.
"desde el primer proveído, se citará a una audiencia que deberá verificarse a los ocho días de 
promovido el incidente."
"Artículo 541. en esa audiencia se practicarán las pruebas y se pronunciará la resolución que 
proceda."
"Artículo 542. Si las partes no concurrieren a la audiencia, ni enviaren sus alegatos, la resolu
ción será dictada, a más tardar, dentro de tres días."
Código de Procedimientos Civiles para el distrito Federal, publicado en el diario oficial 
de la Federación, los días primero al veintiuno de septiembre de 1932.
"Artículo 446. la ejecución no puede despacharse sino por cantidad líquida …"
"Artículo 507. Si la sentencia condenare al pago de cantidad líquida, se procederá siempre y sin 
necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de bienes en los términos 
prevenidos para los secuestros."
"Artículo 514. Si la sentencia contuviere condena al pago de cantidad líquida y de otra ilíquida, 
podrá procederse a hacer efectiva la primera, sin esperar a que se liquide la segunda."
"Artículo 515. Si la sentencia no contiene cantidad líquida cualquiera de las partes al promover 
la ejecución presentará su liquidación de la cual se dará vista por tres días a la contraria y sea 
que la haya o no desahogado, el Juez fallará dentro de los diez días siguientes a aquel en que surta 
sus efectos la notificación, en el referido boletín, del auto en que se hubiere citado para dictarse. 
esta resolución será apelable en el efecto devolutivo, de tramitación inmediata."
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el trámite para el ofrecimiento y desahogo de pruebas; sin embargo, al anali
zar la segunda codificación citada,20 –con base en consideraciones que bien 
aplican para la primera– esta primera Sala, determinó que no puede restrin
girse el derecho de los incidentistas para ofrecer pruebas pues, como ya se dijo, 
el incidente de liquidación es un procedimiento contencioso que tiene por 
objeto cuantificar la condena ilíquida decretada en una sentencia ejecutoriada, 
a efecto de determinar si el cálculo contenido en la planilla de liquidación fue 
realizado de conformidad con los lineamientos jurídicos aplicables y acorde a 
la condena.

entonces, al promoverse el incidente de liquidación el juzgador se en
cuentra ante diversas posibilidades, pues pudiera darse el caso de que el 
demandado en el incidente no realice manifestación en torno a la planilla pro
puesta por su contraparte o que se allane a su contenido; que muestre su 
inconformidad al considerar que no refleja la cantidad realmente adeudada, 
y puede darse el caso de que el demandado en el incidente haga valer, como 
excepción, la de pago o cumplimiento de la condena.

20 al resolver la contradicción de tesis 441/2010.
"Época: Novena
"registro iuS: 161042
"instancia: primera Sala
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXiV, septiembre de 2011
"materia: civil
"tesis: 1a./J. 53/2011
"página: 806
"liQuidaCióN de SeNteNCia. eS poSiBle admitir Y deSaHoGar prueBaS eN el iNCi
deNte reSpeCtiVo (leGiSlaCióN proCeSal CiVil del eStado de mÉXiCo, eN Su teXto 
aBroGado Y ViGeNte).—el incidente de liquidación de sentencia es un procedimiento conten
cioso que tiene por objeto cuantificar la condena ilíquida decretada en sentencia ejecutoriada y 
determinar si el cálculo contenido en la plantilla de liquidación fue realizado de conformidad con 
los lineamientos jurídicos aplicables. ahora bien, en todo procedimiento contencioso, y en los 
casos en que exista controversia entre las partes (como cuando el demandado incidentista haga 
valer excepción de pago y cumplimiento parcial de la condena), debe respetarse la garantía de 
debido proceso legal contenida en el artículo 14 constitucional, la cual permite a los justiciables el 
acceso a los órganos jurisdiccionales para hacer valer sus derechos y defender sus intereses en 
forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal. por tanto, en el incidente de liquidación de 
sentencia es posible admitir y desahogar pruebas ofrecidas por las partes para poder resolverlo, 
siempre y cuando tales probanzas guarden relación con los hechos que se pretenden acreditar y 
con el fin mismo del incidente de liquidación, es decir, que sirvan para determinar el cálculo con
tenido en la plantilla de liquidación sin afectar la cosa juzgada, en el entendido de que el trámite 
y desahogo de las probanzas deben realizarse conforme a las reglas genéricas de los incidentes, 
previstas en el Código de procedimientos Civiles del estado de méxico.
"Contradicción de tesis 441/2010. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo y 
tercero, ambos en materia Civil del Segundo Circuito. 13 de abril de 2011. Cinco votos. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: Fernando a. Casasola mendoza."
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el primer supuesto no representa una complejidad para el juzgador al 
no existir una controversia, pues el demandado incidentista acepta las pre
tensiones de su contraparte, de manera que la resolución del incidente debe 
emitirse conforme a la planilla de liquidación exhibida por la actora inciden
tista, siempre y cuando el Juez la encuentre ajustada a derecho.21 Sin embargo, 
en los otros supuestos (que se expusieron a manera de ejemplo pero puede 
haber más), sí existe una controversia, pues el demandado en el incidente no 
se conforma con la planilla de liquidación exhibida por su contraparte y hace 
valer las excepciones que estime oportunas, de forma que para determinar si 
el cálculo contenido en la planilla de liquidación fue realizado de conformidad 
con los lineamientos jurídicos aplicables y acorde con la condena, es menester 
que el juzgador desahogue las pruebas ofrecidas por las partes, pues sólo así 
podrá tener plena convicción del monto de lo condenado.

aceptar lo contrario sería facultar al Juez para resolver el incidente 
conforme lo expuesto y exhibido por la actora incidentista, lo que resultaría con
trario a la garantía del debido proceso legal, contenida en el artículo 14 cons
titucional, que permite a los justiciables el acceso a los órganos jurisdiccionales 
para hacer valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en 
condiciones de igualdad procesal.

lo mencionado cobra relevancia, si tomamos en cuenta que los tribu
nales civiles deben dirimir los conflictos sobre los derechos de las personas 
mediante un procedimiento que otorgue a las partes una posibilidad efectiva 
e igual de defender sus puntos de vista y ofrecer pruebas en apoyo de sus 
pretensiones.

resulta entonces, que el incidente de liquidación de sentencia es un 
procedimiento contencioso, en el que es menester el desahogo de las prue
bas ofrecidas por las partes, siempre y cuando guarden relación con los hechos 
que se pretenden acreditar y con el objeto del procedimiento, el que –como 
ya se dijo– consiste en determinar si el cálculo contenido en la planilla de liqui
dación fue realizado de conformidad con los lineamientos jurídicos aplica
bles y acorde con la condena.

21 resulta ejemplificativa la jurisprudencia 1a./J. 35/97, sustentada por esta primera Sala, de 
rubro: 
"plaNilla de liQuidaCióN eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. auNQue No Se opoNGa 
a ella el CoNdeNado, el JueZ tieNe FaCultadeS para eXamiNar de oFiCio Su pro
CedeNCia." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, noviembre de 1997, página 
126, Novena Época)
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Sentado lo anterior, procede determinar si el incidente de liquidación 
resulta adecuado para cuantificar el monto de la obligación alimentaria.

precisemos brevemente en este punto lo antes expuesto con amplitud, 
en el sentido de que el deber de pagar alimentos tiene como propósito asegu
rar al acreedor los medios de vida suficientes para su subsistencia, atendiendo 
a sus necesidades y a las posibilidades económicas del deudor, de acuerdo con 
el medio social al que pertenecen, y para conocer tales circunstancias no 
puede el juzgador limitarse a analizar las pruebas ofrecidas por las partes 
sino que debe recabar, oficiosamente, las que considere necesarias.

ahora bien, a fin de asegurar la subsistencia del acreedor, en el auto en 
que dé entrada a una demanda de alimentos –cuando se haya acreditado el 
vínculo matrimonial o parentesco con el deudor alimentista y sin perjuicio de 
lo que se resuelva en la sentencia definitiva– el Juez deberá fijar una pensión 
alimenticia provisional, pues de otra forma se incurriría en el riesgo de que aquél 
quedara en estado de insubsistencia durante la tramitación del juicio.22

22 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz
"Artículo 210. presentada la demanda con los documentos y copias prevenidas, se correrá tras
lado de ella a la persona o personas contra quienes se proponga, y se les emplazará para que 
contesten dentro de nueve días.
"en los casos en que se reclamen alimentos, el Juez podrá en el auto en que dé entrada a la deman
da, a petición de parte y atendiendo a las circunstancias, fijar una pensión alimenticia provisional 
y decretar su aseguramiento, cuando los acreedores justifiquen, con las correspondientes copias 
certificadas de las actas del estado civil, el vínculo matrimonial o su parentesco con el deudor 
alimentista, o tratándose de concubinato, con algún medio de prueba que acredite tal hecho, sin 
perjuicio de lo que se resuelva en la sentencia definitiva.
"Cualquier reclamación sobre la medida indicada en el párrafo que antecede, se podrá formular 
dentro del escrito de contestación a la demanda, y previa vista que se dé a la parte contraria de 
la reclamante, el Juez la resolverá dentro del término de tres días, tomando en cuenta los docu
mentos que se hubieren aportado. Contra esta resolución no procede recurso ordinario.
"en materia de derecho familiar, los Jueces deberán suplir la deficiencia de la queja únicamente 
para los menores, incapaces y para el acreedor alimentario."
Código Civil para el distrito Federal
"Artículo 282. desde que se presenta la demanda, la controversia del orden familiar o la solicitud 
de divorcio y solo mientras dure el juicio, se dictarán las medidas provisionales pertinentes; asi
mismo en los casos de divorcio en que no se llegue a concluir mediante convenio, las medidas 
subsistirán hasta en tanto se dicte sentencia interlocutoria en el incidente que resuelva la situa
ción jurídica de hijos o bienes, según corresponda y de acuerdo a las disposiciones siguientes:
"a. de oficio:
"i. en los casos en que el Juez de lo Familiar lo considere pertinente, de conformidad con los hechos 
expuestos y las documentales exhibidas en los convenios propuestos, tomará las medidas que 
considere adecuadas para salvaguardar la integridad y seguridad de los interesados, incluyendo 
las de violencia familiar, donde tendrá la más amplia libertad para dictar las medidas que protejan 
a las víctimas;
"ii. Señalar y asegurar las cantidades que a título de alimentos debe dar el deudor alimentario al 
cónyuge acreedor y a los hijos que corresponda; …"
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entonces, la pensión alimenticia se da en dos etapas procedimentales 
distintas: una provisional y otra definitiva; la primera se determina sin audien
cia del deudor, únicamente con base en la información con que se cuenta 
hasta el momento de la presentación de la demanda, y la segunda se da al 
dictarse la sentencia, con base en los elementos de prueba que hayan aportado 
las partes en el juicio y los que de oficio se haya allegado el juzgador, que sean 
necesarias para conocer las particularidades del caso, pues es hasta enton
ces cuando estará en condiciones de normar su criterio.

en ese sentido, es evidente que la cuantificación de la obligación ali
mentaria definitiva es parte de la controversia del juicio principal, de modo que 
no puede dejarse a la ejecución de sentencia, más si se considera, que dados 
los breves plazos establecidos en la ley para el trámite y resolución de los inci
dentes de liquidación, sería prácticamente imposible que el juzgador pudiera 
contar con el material probatorio suficiente para conocer las circunstancias del 
caso, atendiendo a los parámetros que han quedado apuntados, ello amén de 
que lo resuelto no admite revisión.

resulta entonces evidente que en el mismo momento en que se deter
mina la procedencia de la pensión alimenticia definitiva; esto es, al dictar sen
tencia, es cuando debe también cuantificarse su monto, de modo que para 
entonces el Juez debe ya tener los elementos que son indispensables para resol
ver de acuerdo con las posibilidades del deudor y a las necesidades del acree
dor, atendiendo a sus circunstancias particulares y al medio social en el que 
se desarrollan.

Código de Procedimientos Civiles para el distrito Federal
"Artículo 943. podrá acudirse al Juez de lo Familiar por escrito o por comparecencia personal en 
los casos urgentes a que se refiere el artículo anterior, exponiendo de manera breve y concisa los 
hechos de que se trate. las copias respectivas de la comparecencia y demás documentos, serán 
tomados como pruebas, debiendo relacionarse en forma pormenorizada con todos y cada uno de 
los hechos narrados por el compareciente, así como los medios de prueba que presente, hacién
dole saber el Juez al interesado que puede contar con el patrocinio de un defensor de oficio para 
conocer de su procedimiento y como consecuencia, éste ordenará dar parte a la institución de 
defensoría de oficio para que, en su caso, asesore o patrocine a éste. una vez hecho lo anterior 
se correrá traslado, a la parte demandada, la que deberá comparecer, en la misma forma dentro 
del término de nueve días. en tales comparecencias las partes deberán ofrecer las pruebas res
pectivas. al ordenarse ese traslado, el Juez deberá señalar día y hora para la celebración de la 
audiencia respectiva. tratándose de alimentos, ya sean provisionales o los que se deban por con
trato, por testamento, o por disposición de la ley, el Juez fijará a petición del acreedor, sin audiencia 
del deudor y mediante la información que estime necesaria, una pensión alimenticia provisional, 
mientras se resuelve el juicio. …"
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No pasa inadvertido que esta primera Sala, ha emitido un criterio en el 
que se sostuvo un punto que podría estimarse contrario a lo que aquí se ha 
sostenido al resolver, el cuatro de agosto de dos mil seis, la contradicción de 
tesis 1/2006pS, de la que emanó el siguiente criterio:

"peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. No CeSa CoN el Solo diC
tado de la SeNteNCia CoN la Que CulmiNa el JuiCio de alimeNtoS, 
Si el JueZ reSerVa para el perÍodo de eJeCuCióN la CuaNtiFiCaCióN 
deFiNitiVa (leGiSlaCióN del eStado de aGuaSCalieNteS).—la pen
sión provisional a que se refiere el artículo 573 del Código de procedimientos 
Civiles del estado de aguascalientes subsiste hasta que se decide en definitiva 
a cuánto debe ascender la suma que ha de pagar el deudor, y por ello es que si 
en un juicio de alimentos se decreta pensión provisional y, llegado el momento 
de dictar sentencia definitiva, se reserva la fijación del monto para el periodo de 
ejecución, sin hacer ningún pronunciamiento sobre si subsiste la provisional, 
debe entenderse que sí subsiste, por lo que hace a quienes hubieran demos
trado su acción, en aras de garantizar sus derechos. una sentencia en la que 
se omita hacer ese pronunciamiento expreso no puede reputarse, por tanto, 
ilegal, aunque sea mejor que siempre haya un pronunciamiento expreso."

Sin embargo, no puede estimarse que las consideraciones vertidas 
en esa resolución sean contrarias a las vertidas en el presente asunto, pues en 
aquella ocasión el tema consistió, en determinar si con el dictado de la sentencia 
que resuelve el juicio de alimentos cesa la condena al pago de la pensión pro
visional, cuando se reservó la cuantificación para la ejecución de sentencia, 
y si bien es verdad que en aquella ocasión se partió de la posibilidad de que 
la cuantificación de la pensión definitiva se hiciera en la etapa de ejecución de 
sentencia, el hecho es que no se hizo análisis en este tema en particular.

en efecto, lo que en aquella ocasión se dijo, fue que la pensión alimen
taria provisional tiene una vigencia perfectamente acotada, pues subsistirá 
hasta el momento en que se determine, a cuánto deben ascender los alimentos 
que, por virtud de la sentencia que puso fin al juicio, está obligado el deman
dado a ministrar al actor, y se llegó a la determinación de que subsistirá hasta 
que se fija la definitiva en cantidad líquida, pues no puede existir un periodo 
en el que el acreedor quede desprotegido.

dicho tema es a todas luces diferente de los que se presentan en la 
contradicción que aquí se analiza, y aunque pudiera considerarse que en esa 
ocasión se partió de una posibilidad que ahora se niega, ello no implica la imposi
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bilidad que se fije una nueva postura, más si se considera que en esta ocasión sí 
se analiza ese punto específico y que la Sala tiene una nueva integración.

en orden a lo expuesto, cabe concluir, que deben prevalecer con el carác
ter de jurisprudencia los siguientes criterios:

peNSióN alimeNtiCia. el JueZ deBe reCaBar oFiCioSameNte 
laS prueBaS Que le permitaN CoNoCer laS poSiBilidadeS del 
deudor Y laS NeCeSidadeS del aCreedor (leGiSlaCioNeS del diS
trito Federal Y VeraCruZ). en el ejercicio de sus funciones, todo juzgador 
tiene la potestad legal de allegarse, oficiosamente, de los elementos de con
vicción que estime necesarios para conocer la verdad sobre los puntos litigio
sos que deberá dirimir en la sentencia. lo anterior adquiere relevancia en 
materia familiar cuando están involucrados intereses de menores, donde la 
facultad se convierte en obligación, pues es evidente la intención del legis
lador de propiciar una mayor protección para aquéllos. entonces, para estar 
en condiciones de cuantificar el monto de la pensión, con base en los princi
pios de proporcionalidad y equidad que rigen la materia alimentaria, el juzga
dor está obligado a allegarse de los elementos probatorios que acrediten las 
posibilidades del deudor y las necesidades del acreedor, atendiendo a sus 
circunstancias particulares. además, esa obligación coadyuva a solucionar 
un problema práctico que se presenta con frecuencia en las controversias del 
orden familiar, que consiste en la imposibilidad que tiene la parte actora (acree
dores alimentarios), para demostrar los ingresos del demandado (deudor ali
mentario) y la renuencia de este último a aportar los elementos necesarios 
para demostrar sus ingresos.

peNSióN alimeNtiCia. loS medioS proBatorioS para aCredi
tar laS poSiBilidadeS del deudor Y laS NeCeSidadeS del aCree
dor eN loS JuiCioS relatiVoS, deBeN reCaBarSe preVio al diCtado 
de la SeNteNCia (leGiSlaCioNeS del diStrito Federal Y VeraCruZ). 
Cuando en una sentencia se determina una obligación de pago pero no se fija 
la cantidad líquida que debe pagarse, para determinarla se actualiza la necesi
dad de tramitar un incidente de liquidación, que es un procedimiento contencio
so que admite el ofrecimiento y valoración de pruebas, según lo ha determinado 
esta primera Sala en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 53/2011, de rubro: "liQui
daCióN de SeNteNCia. eS poSiBle admitir Y deSaHoGar prueBaS 
eN el iNCideNte reSpeCtiVo (leGiSlaCióN proCeSal CiVil del eStado 
de mÉXiCo eN Su teXto aBroGado Y ViGeNte)."; sin embargo, el proce
dimiento incidental no resulta adecuado para fijar el monto de las pensiones 
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alimentarias, pues en los juicios de alimentos, la determinación de la cantidad 
líquida a pagar, junto con la procedencia de la obligación, constituyen la litis 
a resolver en el juicio principal, de modo que antes de la sentencia deberá el 
juzgador contar con los medios probatorios que acrediten las posibilidades 
del deudor y las necesidades del acreedor, atendiendo a las circunstancias 
particulares de cada uno. además, la celeridad y la brevedad de los plazos 
que para los incidentes de liquidación prevén las codificaciones procesales del 
distrito Federal y del estado de Veracruz, harían prácticamente imposible para 
el juzgador, recabar, recibir y desahogar las pruebas necesarias para normar 
un criterio que atendiera a los parámetros de proporcionalidad y equidad que 
rigen la materia alimentaria.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción de criterios entre los sustentados por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, en los 
amparos directos 99/2009 y 671/2009, y por el Quinto tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, al resolver el amparo directo 2850/1989.

SeGuNdo.—deben prevalecer con carácter de jurisprudencia los crite
rios de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
términos de las tesis redactadas en el último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sus
tentan en la presente resolución, en los términos del artículo 220 de la Nueva 
ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
(ponente) y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del emitido por 
el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la competencia, y 
unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
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siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos. 

nota: las tesis aisladas y de jurisprudencia i/2012 (10a.), 1a./J. 46/2013 (10a.), 1a.XXXViii/2009 
y 1a./J. 53/2006, citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo 2012, 
página 9, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, página 395, Novena Época, tomo XXiX, 
abril 2009, página 580 y tomo XXiV, octubre 2006, página 205, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn ALIMEntICIA. EL JuEZ dEBE RECABAR oFICIoSA
MEntE LAS PRuEBAS QuE LE PERMItAn ConoCER LAS 
PoSIBILIdAdES dEL dEudoR Y LAS nECESIdAdES dEL 
ACREEdoR (LEgISLACIonES dEL dIStRIto FEdERAL Y VERA
CRuZ). en el ejercicio de sus funciones, todo juzgador tiene la potes
tad legal de allegarse, oficiosamente, de los elementos de convicción 
que estime necesarios para conocer la verdad sobre los puntos litigio
sos que deberá dirimir en la sentencia. lo anterior adquiere relevancia 
en materia familiar cuando están involucrados intereses de menores, 
donde la facultad se convierte en obligación, pues es evidente la intención 
del legislador de propiciar una mayor protección para aquéllos. entonces, 
para estar en condiciones de cuantificar el monto de la pensión, con 
base en los principios de proporcionalidad y equidad que rigen la mate
ria alimentaria, el juzgador está obligado a allegarse de los elementos 
probatorios que acrediten las posibilidades del deudor y las necesida
des del acreedor, atendiendo a sus circunstancias particulares. además, 
esa obligación coadyuva a solucionar un problema práctico que se pre
senta con frecuencia en las controversias del orden familiar, que consiste 
en la imposibilidad que tiene la parte actora (acreedores alimentarios), 
para demostrar los ingresos del demandado (deudor alimentario) y la 
renuencia de este último a aportar los elementos necesarios para de
mostrar sus ingresos.

1a./J. 57/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 423/2012. Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado en mate
ria Civil del Séptimo Circuito y el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito. 2 de julio de 2014. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia: disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de 
los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Ville
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gas, en cuanto al fondo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secreta
ria: Constanza tort San román.

tesis y/o criterios contendientes:

el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 2850/1989, que dio origen a la tesis aislada cuyo rubro es: "alimeN
toS. CuaNtiFiCaCióN eN eJeCuCióN de SeNteNCia.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, tomo iV, Segunda parte1, juliodiciembre de 
1989, página 65, con número de registro iuS: 226644; y el criterio del Segundo tribu
nal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver los juicios de amparo 
directo 99/2009 y 671/2009, que originaron la tesis aislada Vii.2o.C.121 C, cuyo rubro es: 
"alimeNtoS. CuaNdo eN autoS No CoNSta medio de CoNViCCióN Que aCre
dite el iNGreSo real del deudor alimeNtiSta, el JuZGador deBe reCa
Bar de oFiCio laS prueBaS Que le permitaN FiJarloS oBJetiVameNte 
ateNdieNdo al priNCipio de proporCioNalidad Y CoN BaSe eN uN Sala
rio mÍNimo (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).", publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 2203, con número de registro iuS:164179.

tesis de jurisprudencia 57/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha trece de agosto de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de octubre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PEnSIÓn ALIMEntICIA. LoS MEdIoS PRoBAtoRIoS PARA 
ACREdItAR LAS PoSIBILIdAdES dEL dEudoR Y LAS nECESI
dAdES dEL ACREEdoR En LoS JuICIoS RELAtIVoS, dEBEn 
RECABARSE PREVIo AL dICtAdo dE LA SEntEnCIA (LEgIS
LACIonES dEL dIStRIto FEdERAL Y VERACRuZ). Cuando en 
una sentencia se determina una obligación de pago pero no se fija la 
cantidad líquida que debe pagarse, para determinarla se actualiza la nece
sidad de tramitar un incidente de liquidación, que es un procedimiento 
contencioso que admite el ofrecimiento y valoración de pruebas, según 
lo ha determinado esta primera Sala en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
53/2011, de rubro: "liQuidaCióN de SeNteNCia. eS poSiBle admi
tir Y deSaHoGar prueBaS eN el iNCideNte reSpeCtiVo (leGiS
laCióN proCeSal CiVil del eStado de mÉXiCo eN Su teXto 
aBroGado Y ViGeNte)."; sin embargo, el procedimiento incidental no 
resulta adecuado para fijar el monto de las pensiones alimentarias, 
pues en los juicios de alimentos, la determinación de la cantidad líquida 
a pagar, junto con la procedencia de la obligación, constituyen la litis a 
resolver en el juicio principal, de modo que antes de la sentencia deberá 
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el juzgador contar con los medios probatorios que acrediten las posibi
lidades del deudor y las necesidades del acreedor, atendiendo a las 
circunstancias particulares de cada uno. además, la celeridad y la bre
vedad de los plazos que para los incidentes de liquidación prevén las 
codificaciones procesales del distrito Federal y del estado de Veracruz, 
harían prácticamente imposible para el juzgador, recabar, recibir y des
aho gar las pruebas necesarias para normar un criterio que atendiera a 
los parámetros de proporcionalidad y equidad que rigen la materia 
alimentaria.

1a./J. 58/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 423/2012. Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado en mate
ria Civil del Séptimo Circuito y el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del pri
mer Circuito. 2 de julio de 2014. la votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia: disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad 
de cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, en cuanto al fondo. ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Constanza tort San román.

tesis y/o criterios contendientes:

el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 2850/1989, que dio origen a la tesis aislada cuyo rubro es: "alimeN
toS. CuaNtiFiCaCióN eN eJeCuCióN de SeNteNCia.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, tomo iV, Segunda parte1, juliodiciembre de 
1989, página 65, con número de registro iuS: 226644; y el criterio del Segundo tribu
nal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver los juicios de amparo 
directo 99/2009 y 671/2009, que originaron la tesis aislada Vii.2o.C.121 C, cuyo rubro 
es: "alimeNtoS. CuaNdo eN autoS No CoNSta medio de CoNViCCióN Que 
aCre dite el iNGreSo real del deudor alimeNtiSta, el JuZGador deBe 
reCaBar de oFiCio laS prueBaS Que le permitaN FiJarloS oBJetiVameN
te ateNdieNdo al priNCipio de proporCioNalidad Y CoN BaSe eN uN Sa
lario mÍNimo (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 
2010, página 2203, con número de registro iuS: 164179.

tesis de jurisprudencia 58/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha trece de agosto de dos mil catorce.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 53/2011 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, 
página 806.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de octubre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

AgRAVIoS En LA APELACIÓn. EL tRIBunAL dE ALZAdA goZA dE 
LIBERtAd PARA dEtERMInAR EL oRdEn En QuE LoS EStudIA
RÁ, A CondICIÓn dE no InCuRRIR En oMISIonES (LEgISLACIÓn 
dEL EStAdo dE QuIntAnA Roo). los artículos 610 y 619 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Quintana roo prevén la carga del 
apelante de expresar los agravios que le cause la resolución recurrida, así 
como el deber del tribunal de alzada de estudiarlos. en relación con este deber 
es conveniente que el tribunal referido siga un orden en su estudio, el cual 
dependerá del sentido de su resolución, así como de las razones y los funda
mentos en que se apoya, por lo cual, una vez que identifica la materia sobre 
la que resolverá, puede comenzar por los presupuestos procesales o por las 
violaciones formales, o bien, por el estudio de las cuestiones más importan
tes, de las cuales puedan depender otras, de modo que con el análisis de las 
primeras, se establezcan las bases de respuesta para las segundas o incluso, 
sea innecesario el estudio de estas últimas. asimismo, para facilitar su lectu
ra, la redacción puede hacerse mediante títulos y subtítulos, para ubicar los 
puntos cuestionados y su respuesta, con lo cual se contribuiría en mayor 
medida a la claridad del fallo. ahora bien, es posible que la identificación de 
los temas o agravios no corresponda con la forma en que son presentados por 
el recurrente, pues aunque éste pretenda separar en forma numerada cada 
uno de los agravios causados con la sentencia recurrida y de exponerlos con 
algún orden de importancia, tal objetivo no siempre se logra, ya que en algu
nos casos se observan distintos temas tratados en un apartado; o en otros, un 
mismo agravio aparece fragmentado en diversos apartados, o incluso, ciertos 
argumentos se repiten en todo el escrito, sin que necesariamente se siga un 
orden en su exposición. en ese sentido, y sin que lo anterior implique el se
guimiento forzoso de un método para analizar los agravios y redactar el fallo, 
es factible considerar la posibilidad de que el tribunal de alzada aborde los 
agravios, según la separación propuesta por el apelante en su escrito y según 
el orden en que son presentados, por considerar que ese orden y tratamiento 
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son correctos; o bien, que lleve a cabo el estudio en un orden distinto al pro
puesto por el apelante, o que analice en forma conjunta lo expuesto en dos 
o más apartados, incluso en todos, cuando entre ellos exista alguna vincu
lación que lo justifique, como cuando traten del mismo tema o lesión causada 
por la sentencia, cuando deriven de la misma premisa de derecho, o si tratan 
cuestiones iguales o repetidas, entre otros motivos; siempre que sean resuel
tos todos los aspectos y detalles expuestos por el inconforme.

1a. CCCXXXVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3960/2013. Nelia maría díaz martínez. 9 de abril de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho 
maldonado.

amparo directo en revisión 4010/2013. daniel iván Campos agüero. 9 de abril de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho 
maldonado.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

AgRAVIoS En LA APELACIÓn. Su AnÁLISIS ConJunto no ConS
tItuYE unA VIoLACIÓn A LoS dERECHoS AL dEBIdo PRoCESo 
Y dE ACCESo A LA JuStICIA (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE QuIn
tAnA Roo). los artículos 610 y 619 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de Quintana roo prevén la carga del apelante de expresar los 
agravios que le cause la resolución recurrida, así como el deber del tribu
nal de alzada de estudiarlos. por su parte, dentro del debido proceso puede 
con siderarse el derecho a la sentencia, es decir, a que el tribunal atienda o 
resuelva todo lo pedido por las partes dentro de un juicio y, en el ámbito de la 
segunda instancia, a que el tribunal de alzada decida sobre los agravios formu
lados, sin omisiones. tal derecho tiene correspondencia con el de justicia 
completa contenido en el artículo 17 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, porque mediante la resolución y atención de todo 
lo pedido por las partes en el ejercicio del derecho de acción o de defensa, se 
satisface el derecho a la jurisdicción ante los tribunales. ahora bien, no hay 
afectación al derecho a la jurisdicción ni a las garantías del debido proceso 
por la sola circunstancia de que puedan estudiarse dos o más agravios con
juntamente, si se toma en cuenta que no hay impedimento alguno para que 
ese estudio abarque todas las cuestiones o aspectos de los agravios. ante esa 
posibilidad, no hay razones para estimar que, inexorablemente, esa forma de 
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estudio de los agravios conduzca a la afectación al derecho de obtener una 
sentencia donde se traten todos los puntos planteados por el justiciable. Conse
cuentemente, la forma de estudio, conjunta o separada, no es lo determinante 
para satisfacer los derechos al debido proceso o de acceso a la justicia, sino 
la circunstancia de que el estudio abarque todos los argumentos, sin omisión 
alguna.

1a. CCCXXXIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3960/2013. Nelia maría díaz martínez. 9 de abril de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho 
maldonado.

amparo directo en revisión 4010/2013. daniel iván Campos agüero. 9 de abril de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho 
maldonado.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AgRAVIoS En LA APELACIÓn. Su AnÁLISIS ConJunto no ConS
tItuYE unA VIoLACIÓn AL dERECHo dE PEtICIÓn (LEgISLA
CIÓn dEL EStAdo dE QuIntAnA Roo). los artículos 610 y 619 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de Quintana roo prevén la car
ga del apelante de expresar los agravios que le cause la resolución recurrida, 
así como el deber del tribunal de alzada de estudiarlos. ahora bien, no existe 
violación al derecho de petición contenido en el artículo 8o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, por el hecho de que el tribunal de 
alzada realice el estudio conjunto de dos o más agravios, pues dicha forma 
de resolver puede obedecer al método seguido para analizar los agravios por 
alguna vinculación entre ellos que así lo justifique, y con esto, dar un orden y 
coherencia al fallo, para demostrar la justicia de sus razones y fundamentos. 
así, la violación al derecho de petición no depende del método seguido por el 
tribunal para estudiar los agravios, por lo cual no le resultaría exigible que 
siempre haga un estudio por separado de cada uno de los expuestos por el 
apelante, según los haya identificado éste, a pesar de que con esto deba repe
tirse la respuesta o deban hacerse remisiones a consideraciones previas, o 
exista dispersión en las consideraciones, con afectación a la claridad; sino 
que lo que puede afectar al mencionado derecho es la circunstancia de que 
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en el estudio conjunto no se aborden completamente todos los planteamientos 
del apelante, por lo cual algunos argumentos queden sin ser resueltos.

1a. CCCXXXVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3960/2013. Nelia maría díaz martínez. 9 de abril de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho 
maldonado.

amparo directo en revisión 4010/2013. daniel iván Campos agüero. 9 de abril de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho 
maldonado.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AgRAVIoS En LA APELACIÓn. Su CoRRECtA IdEntIFICACIÓn 
PoR EL tRIBunAL dE ALZAdA ES FundAMEntAL CoMo PASo 
PREVIo PARA Su EStudIo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE QuIn
tAnA Roo). los artículos 610 y 619 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de Quintana roo prevén la carga del apelante de expresar los 
agravios que le cause la resolución recurrida, así como el deber del tribunal 
de alzada de estudiarlos y, si bien los artículos citados no precisan regla algu
na sobre cómo expresarlos o cómo abordar su estudio en la sentencia, esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que es suficiente la 
expresión clara de la causa de pedir, lo cual redunda en beneficio del apelante, 
pues facilita al tribunal el mejor entendimiento de sus pretensiones; y, en cuanto 
al estudio de los agravios en la sentencia, los principios rectores de la actividad 
jurisdiccional, como los de congruencia y exhaustividad de las sentencias, 
así como el deber de fundamentación y motivación previsto en el artículo 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, conducen a esta
blecer la necesidad de que la sentencia, como cualquier documento que bus
ca demostrar su razonabilidad, sea clara sobre los temas tratados, así como 
demostrativa de los motivos y fundamentos del tribunal para confirmar, revo
car o modificar la sentencia de primer grado. en ese sentido, es fundamental 
que el tribunal sea cuidadoso en identificar o entender correctamente en qué 
consisten los agravios del apelante, como paso previo para cumplir el deber 
de resolver en forma congruente y exhaustiva, esto es, sobre lo que efectiva
mente se pide y respecto a todo lo que se pide. así, debe identificarse correc
tamente la causa de pedir para estar en condiciones de atenderla y, en esa 
identificación, es importante considerar los hechos jurídicamente relevantes, 
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y mediante el análisis integral del escrito de agravios para identificar –cual
quiera que sea el apartado donde se expresen–, todas las lesiones que el 
apelante dice haber resentido con la resolución. además, este cuidado debe 
ser mayor en los escritos de agravios donde los argumentos puedan aparecer 
poco claros, desordenados o dispersos, en la inteligencia de que los agravios 
resultan identificables con cada una de las imputaciones que el apelante 
haga contra la actuación del juez; por ejemplo, si tergiversó la causa de pedir; 
si omitió considerar un hecho relevante; si dejó de valorar ciertas pruebas, si no 
concedió el correcto valor a otras; si no atendió a la norma aplicable, si ésta 
no fue interpretada correctamente, o no observó ciertos presupuestos proce
sales, entre otros.

1a. CCCXXXVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3960/2013. Nelia maría díaz martínez. 9 de abril de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho 
maldonado.

amparo directo en revisión 4010/2013. daniel iván Campos agüero. 9 de abril de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho 
maldonado.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS. EL ContEnIdo MAtERIAL dE LA oBLIgACIÓn dE 
otoRgARLoS VA MÁS ALLÁ dEL MERo ÁMBIto ALIMEntICIo En 
EStRICto SEntIdo. en lo referente al contenido material de la obligación 
de alimentos, esta primera Sala considera que la misma va más allá del ám
bito meramente alimenticio, pues también comprende educación, vestido, 
habi tación, atención médica y demás necesidades básicas que una persona 
necesita para su subsistencia y manutención. lo anterior, pues si tenemos en 
cuenta que el objeto de la obligación de alimentos consiste en la efectiviza
ción del derecho fundamental a acceder a un nivel de vida adecuado, es indis
pensable que se encuentren cubiertas todas las necesidades básicas de los 
sujetos imposibilitados y no solamente aquellas relativas en estricto sentido 
al ámbito alimenticio.

1a. CCCLVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
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pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS. EL ContEnIdo, REguLACIÓn Y ALCAnCES dE LA oBLI
gACIÓn dE otoRgARLoS dEPEndERÁ dEL tIPo dE RELACIÓn 
FAMILIAR dE QuE SE tRAtE. esta primera Sala ya ha establecido que la 
obligación de dar alimentos surge de la necesidad de un sujeto con el que se 
tiene un vínculo familiar; sin embargo, es importante precisar que el conte
nido, regulación y alcances de dicha obligación variará dependiendo de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, pero particularmente del 
tipo de relación familiar en cuestión. en este sentido, la legislación civil o fami
liar en nuestro país reconoce una serie de relaciones familiares de las que 
puede surgir la obligación de dar alimentos, entre las que destacan: las relacio
nes paternofiliales, el parentesco, el matrimonio, el concubinato y la pensión 
compensatoria en casos de divorcio.

1a. CCCLIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS. EL EStAdo dE nECESIdAd dEL ACREEdoR ALIMEn
tARIo ES EStRICtAMEntE IndIVIduAL Y SuRgE dE LA nECESI
dAd Y no dE LA CoModIdAd. esta primera Sala ya ha establecido que el 
estado de necesidad del acreedor alimentario constituye el origen y fun da
mento de la obligación de alimentos. en este sentido, es importante destacar 
que este estado de necesidad surge, como su nombre lo indica, de la necesi
dad y no de la comodidad, por lo que es evidente que quien tiene posibilidades 
para trabajar no puede exigir de otro la satisfacción de sus necesidades básicas. 
además, se trata de un derecho estrictamente individual, por lo que para que 
se actualice la obligación de alimentos se debe tener en cuenta la necesidad 
del acreedor de los mismos y no de las personas que tiene a su cargo.

1a. CCCLVII/2014 (10a.)
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amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS. EL EStAdo dE nECESIdAd dEL ACREEdoR dE LoS 
MISMoS ConStItuYE EL oRIgEn Y FundAMEnto dE LA oBLI
gACIÓn dE otoRgARLoS. la institución jurídica de los alimentos des
cansa en las relaciones de familia y surge como consecuencia del estado de 
necesidad en que se encuentran determinadas personas a las que la ley les 
reconoce la posibilidad de solicitar lo necesario para su subsistencia. en con
secuencia, podemos concluir que para que nazca la obligación de alimentos 
es necesario que concurran tres presupuestos: (i) el estado de necesidad del 
acreedor alimentario; (ii) un determinado vínculo familiar entre acreedor y 
deudor; y (iii) la capacidad económica del obligado a prestarlos. en este sen
tido, es claro que el estado de necesidad del acreedor alimentario constituye el 
origen y fundamento de la obligación de alimentos, entendiendo por éste 
aquella situación en la que pueda encontrarse una persona que no puede man
tenerse por sí misma, pese a que haya empleado una normal diligencia para 
solventarla y con independencia de las causas que puedan haberla originado. 
Sin embargo, las cuestiones relativas a quién y en qué cantidad se deberá dar 
cumplimiento a esta obligación de alimentos dependerán directamente de la 
relación de familia existente entre acreedor y deudor, el nivel de necesidad del 
primero y la capacidad económica de este último, de acuerdo con las circuns
tancias particulares del caso concreto.

1a. CCCLVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS. ES ConStItuCIonAL LA nAtuRALEZA SuBSIdIARIA 
dE LA oBLIgACIÓn ALIMEntARIA dE LoS ABuELoS RESPECto dE 
SuS nIEtoS MEnoRES dE EdAd (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCu
Lo 357 dEL CÓdIgo CIVIL PARA EL EStAdo dE guAnAJuAto). a con
sideración de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
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artículo 357 del Código Civil para el estado de Guanajuato, mismo que esta
blece que la obligación alimentaria a cargo de los abuelos respecto de sus 
nietos menores de edad es de naturaleza subsidiaria, resulta constitucional. 
Si bien los abuelos gozan de un papel importante en la dinámica actual de las 
familias, al desempeñar un rol fundamental en la cohesión familiar y al fungir 
como agentes de transmisión de los valores, cuya importancia se acrecienta en 
escenarios de ruptura familiar al contrarrestar situaciones de hostilidad o 
enfrentamiento entre los progenitores, lo cierto es que ello no implica que deba 
imponerse una obligación solidaria a los abuelos, pues la existencia de una 
obligación alimentaria a cargo de los progenitores o a cargo de los abuelos res
ponde a dos situaciones claramente diferenciables. así, la obligación ali
mentaria que tienen los progenitores en relación con sus hijos, surge como 
consecuencia de la patria potestad, esto es, como resultado de un mandato cons
titucional expreso que les vincula a procurar el mayor nivel de protección, 
educación y formación integral. Sin embargo, en el caso de que los padres 
continúen ejerciendo la patria potestad, cualquier obligación que los abuelos 
tengan respecto de sus nietos no derivará de la misma, sino de un principio de 
solidaridad familiar, razón por la cual no es posible concluir que en tales esce
narios los padres y abuelos se encuentren en un plano de igualdad, lo cual 
justifica que la obligación alimentaria de estos últimos sea de índole subsi
diaria. así, a pesar de que bajo un ejercicio comparativo entre los alimentos 
satisfechos por los progenitores y aquellos que en su caso cubren los abue
los, se puede desprender una identidad de acreedor –el menor o los menores 
en cuestión–, de objeto debido –los elementos cubiertos por concepto de ali
mentos– y la existencia de deudores, lo cierto es que la causa jurídica que 
genera la obligación es distinta, situación que justifica un tratamiento legal 
diferenciado. Sostener lo contrario implicaría aceptar que a pesar de la posi
bilidad de que los encargados de manera directa del cuidado de los menores 
puedan cumplir con sus obligaciones, sean sustituidos por quienes no se encuen
tran vinculados de manera inmediata al cuidado básico y directo de los hijos, 
aunado a que se generaría un escenario que permitiría que los progenitores 
se excusaran del cumplimiento de una obligación con fundamento constitu
cional expreso, solamente por la existencia de un familiar que tiene una mejor 
condición económica, no obstante éste no ejerza la patria potestad, lo cual 
resultaría contrario a los más elementales principios de protección y cuidado 
que deben observar los progenitores.

1a. CCCLXII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: olga Sánchez Cordero de 
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García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS. LA nAtuRALEZA SuBSIdIARIA dE LA oBLIgACIÓn ALI
MEntARIA dE LoS ABuELoS RESPECto dE SuS MEnoRES nIE
toS no gEnERA VIoLEnCIA EConÓMICA En ContRA dE LA MAdRE 
dE éStoS (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 357 dEL CÓdIgo CI
VIL PARA EL EStAdo dE guAnAJuAto). esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha señalado de manera constante, que tanto 
el hombre como la mujer se encuentran capacitados para cuidar de sus hijos, 
pues son las aptitudes de éstos para generar un ambiente adecuado las que 
habrán de influir en la decisión sobre quién ejerce la guarda y custodia, sin 
que se deba otorgar en automático a la madre con base en un estereotipo de 
género que ya no responde a la dinámica actual de las familias. en efecto, el rol 
de la mujer en la familia no se encuentra constreñido a las labores del hogar 
y al cuidado forzoso de los hijos, sino que los roles responden a un principio de 
igualdad y deben ser pactados en un inicio por los progenitores. en conse
cuencia, la falta de exigencia directa a los abuelos en obligaciones alimenta
rias, no puede interpretarse como una afrenta a las familias en las cuales la 
madre ejerce la guarda y custodia, pues tal arreglo familiar no requiere ser 
adoptado de manera obligatoria, ya que el padre se encuentra en igualdad de 
aptitudes para incorporar a los menores a su hogar. adicionalmente, el orden 
de prelación y la naturaleza subsidiaria de las obligaciones de los abuelos, no 
puede implicar una violencia económica en contra de la mujer, debido a que 
ante un escenario de ruptura familiar, existen medidas jurídicas que podrán 
ser tomadas por los juzgadores, con la intención de evitar un efecto de empobre
cimiento. en suma, en caso de que los progenitores acuerden o un juez deter
mine que los menores quedarán a cargo de la madre, y la misma no cuente con 
la cantidad de bienes o posibilidades para satisfacer las necesidades básicas 
de sus hijos con los que sí cuenta el padre, lo cierto es que todos esos ele
mentos serán tomados en consideración por el juzgador. así las cosas, median
te la pensión compensatoria –cuando la misma proceda– y la asignación de 
cantidades diferenciadas entre progenitores para satisfacer las necesidades 
alimentarias, el juzgador evitará que se genere una situación desproporcionada 
que se pudiera traducir en una apremiante situación económica para la mujer. 
por tanto, resulta claro que la naturaleza subsidiaria de las obligaciones ali
mentarias a cargo de los abuelos, contenida en el artículo 357 del Código Civil 
para el estado de Guanajuato, no produce de manera inmediata, forzosa e 
indubitable, un menoscabo económico en contra de la madre. en cualquier 
caso, lo que habría de combatirse son las condiciones alimentarias fijadas por 
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un juzgador en el caso concreto, a partir de la valoración específica que em
prendió en torno a las particularidades del asunto.

1a. CCCLXIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS. LA oBLIgACIÓn dE otoRgARLoS A CARgo dE LoS 
ASCEndIEntES, dESCEndIEntES, HERMAnoS o PARIEntES Co
LAtERALES HAStA EL CuARto gRAdo dERIVA dE un PRInCIPIo 
dE SoLIdARIdAd FAMILIAR. a diferencia de la obligación de alimentos 
en las relaciones paternofiliales, esta primera Sala advierte que la obligación 
de dar alimentos que la ley señala a cargo de ascendientes, descendientes, 
hermanos o parientes colaterales hasta el cuarto grado, respecto de un deter
minado sujeto, no deriva de la patria potestad, sino de un principio de solida
ridad familiar. este principio de solidaridad familiar se traduce en una pauta de 
comportamiento para los miembros de determinado núcleo familiar, mismo 
que no se reduce a relaciones paternofiliales, a partir del cual tienen el deber 
de apoyar a los integrantes de la familia que se encuentren en situaciones 
apremiantes o de necesidad. es decir, se trata de una adhesión circunstan
cial de unos individuos con otros, situación que se inspira en una expectativa 
de asistencia recíproca. así, el principio de solidaridad familiar surge a partir de 
situaciones convivenciales que responden a vínculos sanguíneos o afectivos. 
en efecto, tal solidaridad se manifiesta en asistencia y ayuda mutua, buscando 
satisfacer carencias espirituales y materiales, y es una consecuencia directa 
del reconocimiento de cada persona como un ser individual, titular de derechos 
fundamentales a partir de tal calidad, pero también como integrante de una 
familia y, por tanto, adherente a ciertos valores y aspectos comunes. en suma, 
se trata de una esencia efectiva y un cumplimiento de deberes asistenciales. 
Contrario a la patria potestad, misma que es permanente e indispensable para 
el desarrollo de los menores, la solidaridad familiar responde a una naturaleza 
circunstancial: la necesidad apremiante de un integrante de la familia y, por 
tanto, la exigencia de que el resto de las personas que componen a la misma 
satisfagan la carencia en cuestión. así, la existencia de vínculos sanguíneos 
o afectivos produce una expectativa de ayuda recíproca denominada solidari
dad familiar, que se actualiza ante un escenario de necesidad, mientras que 
la patria potestad se traduce en una protección permanente que los progenito
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res –o quien ejerza la misma– deben llevar a cabo respecto a los menores. Cabe 
mencionar que el principio de solidaridad familiar está configurado de muy 
diversas maneras por el legislador local en las entidades federativas y que, 
dentro de su naturaleza circunstancial, la solidaridad familiar sigue las reglas 
específicas de cada estado.

1a. CCCLXI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS. LA oBLIgACIÓn dE PRoPoRCIonARLoS dEntRo 
dE LAS RELACIonES PAtERnoFILIALES SuRgE dE LA PAtRIA 
PotEStAd. esta primera Sala advierte que la obligación alimentaria que 
tienen los progenitores en relación con sus hijos, surge como consecuencia 
de la patria potestad, esto es, como resultado de un mandato constitucional 
expreso que les vincula a procurar el mayor nivel de protección, educación 
y formación integral, siempre en el marco del principio del interés superior del 
menor y con la característica de que recae en cualquiera de los padres, es 
decir, es una obligación compartida sin distinción de género. además, si bien 
la obligación de alimentos en este supuesto surge y se desarrolla en el marco 
de la patria potestad, ésta no termina cuando los hijos alcanzan la mayoría de 
edad, sino que se mantiene mientras éstos finalizan sus estudios y encuentran 
un trabajo que les permita independizarse económicamente, siempre y cuando 
satisfagan los requisitos establecidos tanto en la ley como en la jurispruden
cia de este alto tribunal.

1a. CCCLX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS. no ES PoSIBLE ConStItuIR unA gARAntÍA HIPo
tECARIA SoBRE InMuEBLES dE LoS ABuELoS, CuAndo SE HA 
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dEtERMInAdo QuE éStoS no tIEnEn unA oBLIgACIÓn ALIMEn
tARIA RESPECto dE SuS nIEtoS MEnoRES dE EdAd (IntER
PREtACIÓn dE LoS ARtÍCuLoS 357 Y 371 dEL CÓdIgo CIVIL PARA 
EL EStAdo dE guAnAJuAto). una garantía hipotecaria consiste en un 
mecanismo mediante el cual se pretende asegurar el cumplimiento de una obli
gación, y su naturaleza es de índole real, toda vez que la satisfacción de la 
obligación se encuentra sujeta a un bien inmueble. Sin embargo, la garantía 
hipotecaria es accesoria, esto es, no es exigible a menos de que exista la obli
gación principal que se pretende garantizar. por tanto, a consideración de esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en caso de que se 
determine que no se actualiza alguno de los supuestos contenidos en el ar
tículo 357 del Código Civil para el estado de Guanajuato para que los abuelos 
asuman una obligación alimentaria respecto de sus menores nietos, no será 
posible constituir una garantía hipotecaria en torno a los inmuebles de dichos 
abuelos para asegurar la satisfacción de las necesidades de los menores. ello 
se debe a que si bien el artículo 371 del Código Civil para el estado de Guana
juato señala que el aseguramiento de alimentos puede consistir en hipoteca, lo 
cierto es que tal disposición parte de la base lógica de que exista una obligación 
alimentaria que cubrir, ya que de lo contrario, no existiría razón para consti
tuir una garantía. en consecuencia, cuando no es posible exigir el pago de 
alimentos a los abuelos, ya que no se satisfacen los requisitos de falta o impo
sibilidad por parte de los progenitores de los menores de edad, no resultaría 
jurídicamente posible constituir una garantía hipotecaria, pues no existe una 
obligación principal que garantizar.

1a. CCCLXV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS. REQuISItoS PARA QuE LoS ABuELoS ASuMAn oBLI
gACIonES ALIMEntARIAS RESPECto dE SuS nIEtoS MEnoRES 
dE EdAd (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 357 dEL CÓdIgo CIVIL 
PARA EL EStAdo dE guAnAJuAto). a consideración de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si bien la naturaleza sub
sidiaria de la obligación alimentaria a cargo de los abuelos respecto de sus 
nietos es constitucional, lo cierto es que los supuestos para que la misma se 
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actualice contenidos en el artículo 357 del Código Civil para el estado de Gua
najuato, consistentes en la falta o imposibilidad de los progenitores, deben ser 
interpretados acorde al interés superior del menor de edad, para que no se 
consideren como una barrera infranqueable que en la práctica impida cualquier 
obligación a cargo de los abuelos. así, el primer supuesto, consistente en la 
falta de padres, se refiere a la carencia de los mismos, es decir, la ausencia 
de las personas que de acuerdo con la ley están obligadas a cubrir alimentos en 
primer término. el supuesto evidente en que se configura tal situación es el 
fallecimiento de los progenitores, pero también puede atender a otras circuns
tancias, tales como la existencia de personas desaparecidas, aquellos padres 
que no pueden ser ubicados, o aquellos que se desconoce su domicilio o para
dero. en suma, se trata de una inconcurrencia de la persona que de modo 
preferente –debido a una prelación establecida legalmente– tiene la obligación 
de suministrar alimentos, lo cual genera el impedimento fáctico de exigir su 
cumplimiento. por otra parte, el supuesto consistente en la imposibilidad de los 
progenitores de suministrar alimentos se refiere a la concurrencia de éstos –en 
virtud de que no han fallecido y se conoce con precisión su ubicación–, lo cual 
permitiría proceder jurídicamente en su contra, pero existe un aspecto de insu
ficiencia, esto es, una situación de carencia de bienes o impedimento absoluto 
por parte del obligado a cubrir los alimentos. en otras palabras, este escenario 
se actualiza cuando quien se encuentra obligado de manera preferente al 
pago de alimentos carece de medios o se encuentra incapacitado para pro
porcionar los mismos, por lo que atendiendo a las necesidades de los menores, 
existe un obstáculo para que el deudor preferente las satisfaga. dicho par de 
supuestos consisten en razones lógicas y objetivas que justifican que los pro
genitores no suministren alimentos, pues la ausencia de padres o su incapa
cidad absoluta de cumplir con tales obligaciones, se traducen en escenarios 
en los cuales se encuentra justificada la carga alimentaria de los abuelos.

1a. CCCLXIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto En REVISIÓn. Son InoPERAntES LoS AgRA
VIoS QuE SE LIMItAn A EXPonER LA IndEBIdA APLICACIÓn dE 
un ARtÍCuLo dE LA LEY dE AMPARo, SIn APoRtAR ARguMEn
toS PARA dEMoStRAR Su InConStItuCIonALIdAd. de confor
midad con los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley de amparo, es necesario 
que exista una cuestión propiamente constitucional para que sea procedente 
el recurso de revisión en amparo directo. así, de manera excepcional, esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las partes están 
legitimadas para plantear la inconstitucionalidad de las disposiciones de la ley 
de amparo que regulan la actuación de los órganos jurisdiccionales que co
nocen del juicio de garantías, para lo cual deben cumplirse tres requisitos: 
i) la emisión de autos o resoluciones concretas de los órganos que conozcan 
del juicio de amparo; ii) la impugnación de normas de la ley de amparo cuya 
aplicación se actualice efectivamente dentro de los asuntos de la competen
cia de los órganos jurisdiccionales que conocen del juicio de amparo, y que 
trasciendan al sentido de la decisión adoptada; y iii) la existencia de un recur
so procedente contra el acto de aplicación de las normas de la ley de amparo 
tildadas de inconstitucionales, en el cual pueda analizarse tanto la legalidad 
de su acto de aplicación, como la regularidad constitucional de esas normas, 
en su caso. aunado al cumplimiento de estos requisitos, para que sea proce
dente el recurso de revisión en amparo directo, es necesario que se formulen 
argumentos en los que se pretenda demostrar la transgresión de algún precep
to de la ley de amparo a la Constitución, por lo que si se trata de argumentos 
en los que se hacen valer condiciones de aplicación o interpretación del precep
to, no puede considerarse actualizada la procedencia excepcional del referido 
recurso de revisión; salvo que dicha interpretación incida o influya de manera 
directa en el tema de constitucionalidad.

1a. CCCXXVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1885/2014. premezclados Nazas, S.a. de C.V. 9 de julio de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo. 
ausente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. Secretario: ricardo antonio Silva díaz.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAduCIdAd dE LA InStAnCIA. EL JuICIo dE AMPARo PuEdE 
IntERRuMPIR EXCEPCIonALMEntE EL CÓMPuto dEL PLAZo 
PARA QuE dICHA FIguRA oPERE (IntERPREtACIÓn ConFoRME 
dEL ARtÍCuLo 29 BIS dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVI
LES dEL EStAdo dE JALISCo). por regla general, el juicio de amparo 
no suspende el procedimiento ni interrumpe el cómputo del plazo para que 
se decrete la caducidad de la instancia, ya que no estaría justificado sus
pender el juicio natural si hay otras actuaciones que pueden tener lugar, en 
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cuyo desahogo no incidirá la resolución del juicio de amparo. de lo contrario, 
éste podría convertirse en una herramienta para retrasar y prolongar inelu
dible e injustificadamente los juicios, lo cual iría contra su propia naturaleza 
de ser un instrumento procesal que persigue el cumplimiento de los principios 
constitucionales, entre los cuales está el de administración de justicia pronta 
y expedita. Sin embargo, no puede presumirse válidamente que las partes hayan 
perdido interés en la prosecución del juicio y hayan abandonado el proce
dimiento, cuando impugnan las resoluciones dictadas durante el mismo pro
cedimiento, con el único medio de defensa disponible. es decir, si la única 
actuación pendiente de desahogarse en el juicio natural –antes de pasar a la 
siguiente etapa– es materia del juicio de amparo, resulta excesivo que se san
cione a quien actúa con la caducidad de la instancia, por inconformarse 
mediante un juicio de amparo indirecto y su respectivo recurso de revisión, 
pues ello constituye una limitación injustificada del derecho a la tutela judi
cial efectiva, para lo cual no es óbice que el tribunal de amparo no haya 
concedido la suspensión del procedimiento, pues cuando se está ante una 
situación en la que el procedimiento natural no puede avanzar porque su 
continuación depende de que lo que se decida en el juicio de amparo y, por 
tanto, la continuación del juicio no es reprochable a las partes, debe sus
penderse el cómputo del plazo de la caducidad, mientras esté pendiente la 
resolución del juicio de amparo, ya que de otra forma se deja en estado de 
indefensión a los gobernados. de sostenerse lo contrario, a criterio de esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se vulnera el de
recho de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, al imponerse un obstáculo exce
sivo y carente de razonabilidad a la posibilidad de impugnar las resoluciones 
que no son favorables a las partes. por tanto, resulta contrario a la lógica y a 
ese derecho, aplicar a las partes una sanción que presume el desinterés en el 
juicio, si lo que éstas hicieron fue impugnar, oportunamente, una resolución 
proveniente del juicio natural, en un supuesto en que su continuación no de
pende de las promociones de las partes, sino de la resolución que recaiga al 
medio de defensa interpuesto.

1a. CCCLII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4156/2013. ruth akemi Nakashima Kohashi. 30 de abril de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAMBIo dE doMICILIo dEL PRogEnItoR QuE tIEnE LA guAR
dIA Y CuStodIA dE un MEnoR dE EdAd. EL dERECHo dE VISI
tAS Y ConVIVEnCIAS ConStItuYE un LÍMItE A éStE. Como regla 
general, los padres que detentan la guarda y custodia no pueden cambiar el 
domicilio del menor sin la autorización del juez, ya sea en el supuesto de que 
exista una determinación judicial donde se haya establecido el domicilio donde 
se ejercerá la guarda y custodia o cuando hay un acuerdo expreso al respecto 
entre los padres. a contrario sensu, puede decirse que el padre custodio puede 
cambiar libremente su domicilio y el del menor cuando no exista una decisión 
judicial o un convenio donde se establezca el domicilio del menor. No obstante, 
esta posibilidad tiene como limitante que el cambio de domicilio no haga nuga
torio o dificulte de manera excesiva el ejercicio del derecho del menor a las 
visitas y convivencias. esta situación ocurriría, por ejemplo, si el padre custo
dio decide cambiar el domicilio del menor a un lugar muy lejano del domicilio 
del padre no custodio, de tal manera que por razones económicas o de distan
cia sea prácticamente imposible mantener un contacto frecuente entre padre 
e hijo.

1a. CCCLXVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3094/2012. 6 de marzo de 2013. mayoría de tres votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo 
rebolledo, quienes formularon voto de minoría. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConCuBInAto. LoS BEnEFICIoS tAngIBLES E IntAngIBLES QuE 
Son ACCESIBLES A LoS ConCuBInoS HEtERoSEXuALES dEBEn 
REConoCERSE A LAS PAREJAS HoMoSEXuALES. las relaciones 
que entablan las parejas del mismo sexo pueden adecuarse a los fundamen
tos de la figura del concubinato y más ampliamente a los de la familia, ya que 
para todos los efectos relevantes, las parejas homosexuales se encuentran en 
una situación equivalente a las heterosexuales; de ahí que sea injustificada 
su exclusión del concubinato. ahora bien, el derecho a conformar una relación 
de concubinato no sólo comporta el derecho a tener acceso a los beneficios 
expresivos asociados a dicha figura, sino también a los materiales que las 
leyes adscriben a la institución; en ese sentido, en el orden jurídico nacional 
existe una gran cantidad de beneficios, económicos y no económicos, asocia
dos al concubinato, entre los que destacan: 1) los fiscales; 2) los de solida
ridad; 3) en materia de alimentos; 4) por causa de muerte de uno de los 
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concubinos; 5) los de propiedad; 6) en la toma subrogada de decisiones médi
cas; 7) en la toma de decisiones médicas post mortem; y, 8) los migratorios 
para los concubinos extranjeros. así, negar a las parejas homosexuales los bene
ficios tangibles e intangibles que son accesibles a las personas heterosexua
les a través del concubinato, implica tratarlas como si fueran "ciudadanos de 
segunda clase", porque no existe justificación racional alguna para no recono
cerles los derechos fundamentales que les corresponden como individuos 
y, simultáneamente, un conjunto incompleto de derechos cuando se condu
cen siguiendo su orientación sexual y se vinculan en relaciones estables de 
pareja; además, la exclusión de las parejas del mismo sexo de la figura de con
cubinato perpetúa la noción de que son menos merecedoras de reconocimien
to que las heterosexuales, con lo que se ofende su dignidad como personas y 
su integridad.

1a. CCCLXXVII/2014 (10a.)

amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Ville
gas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina Cienfuegos 
posada.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRAdICCIÓn dE tESIS. EL dEFEnSoR dEL PRoCESAdo 
tIEnE LEgItIMACIÓn PARA dEnunCIARLA CuAndo LA dIVERgEn
CIA dE CRItERIoS SE IntEgRE Con ASuntoS En LoS CuALES 
HAYA dEFEndIdo AL QuEJoSo. Conforme a los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 227, fracción ii, este último en relación con el diverso 226, fracción ii, 
ambos de la ley de amparo, cuando se sustenten criterios contradictorios 
entre tribunales Colegiados de diferente Circuito, la denuncia correspondiente 
puede plantearse ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre otros, 
por las partes que intervinieron en los juicios en que tales criterios contra
dictorios se sustentaron. ahora bien, el artículo 6o., párrafo segundo, de la ley 
citada, prevé que cuando el acto reclamado derive de un procedimiento penal, 
el quejoso podrá promover el juicio de amparo por conducto de su defensor o 
de cualquier persona en los casos previstos en esa ley, lo que implica que 
si el defensor tiene facultades para promoverlo y defender sus intereses, en
tonces es parte en dicho juicio; de ahí que el defensor del procesado tiene 
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legitimación para denunciar la probable divergencia de criterios, cuando ésta 
se integre con aquellos asuntos en los cuales haya defendido al quejoso.

1a. CCCXLIX/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 432/2013. Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado del trigé
simo Circuito, el Sexto y el octavo tribunales Colegiados, ambos en materia Civil del 
primer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito. 
2 de abril de 2014. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la com petencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo, en cuanto al fondo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secre
taria: Carmina Cortés rodríguez.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia ya que no resuelve el tema de la contra
dicción planteada.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A ACCEdER A un nIVEL dE VIdA AdECuAdo. LA oBLI
gACIÓn dE ASEguRAR LA PLEnA EFICACIA dE EStE dERECHo 
RECAE tAnto En LoS PodERES PÚBLICoS CoMo En LoS PAR
tICuLARES. esta primera Sala considera que, en un primer momento, sería 
posible sostener que corresponde únicamente al estado asegurar la satisfac
ción de las necesidades básicas de todos sus ciudadanos mediante servicios 
sociales, seguros o pensiones en casos de desempleo, enfermedad, invalidez, 
viudez, vejez y, en general, cualquier otro supuesto previsto en las leyes de la 
materia por el que una persona se encuentre imposibilitada para acceder 
a medios de subsistencia por circunstancias ajenas a su voluntad. Sin em
bargo, esta primera Sala considera que no es correcto sostener que la satis
facción de este derecho corresponde exclusivamente al estado en los supuestos 
anteriormente señalados pues, derivado de su propia naturaleza, es evidente 
que el mismo permea y se encuentra presente en ciertas relaciones que se 
entablan entre los particulares, especialmente en lo que se refiere a las obli
gaciones de alimentos derivadas de las relaciones de familia. efectivamente, 
si bien es cierto que la obligación de proporcionar alimentos en el ámbito 
familiar es de orden público e interés social y, por tanto, el estado tiene el 
deber de vigilar que en efecto se preste dicha asistencia, en última instancia 
corresponde a los particulares, derivado de una relación de familia, dar res
puesta a un estado de necesidad en el que se encuentra un determinado 
sujeto, bajo circunstancias específicas señaladas por la propia ley. en conse
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cuencia, es posible concluir que del derecho fundamental a acceder a un 
nivel de vida adecuado emanan obligaciones tanto para el estado en el ámbito 
del derecho público –régimen de seguridad social– como para los particulares 
en el ámbito del derecho privado –obligación de alimentos–, derivándose de la 
interacción y complementación de ambos aspectos la plena eficacia del dere
cho fundamental en estudio.

1a. CCCLV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A ACCEdER A un nIVEL dE VIdA AdECuAdo. Su PLEnA 
VIgEnCIA dEPEndE dE LA CoMPLEtA SAtISFACCIÓn dE LoS 
dERECHoS FundAMEntALES PRoPIoS dE LA ESFERA dE nECE
SIdAdES BÁSICAS dE LoS SERES HuMAnoS. esta primera Sala 
advierte que del texto actual del artículo 4o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos se desprende, si bien no en estos términos lite
rales, un derecho fundamental de toda persona a acceder a un nivel de vida 
adecuado o digno; derecho que también encuentra fundamento expreso en 
diversos instrumentos internacionales, entre los que podemos destacar el ar
tículo 11 del pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Cultu
rales. una característica distintiva de este derecho radica en la íntima relación 
que mantiene con otros derechos fundamentales, tales como el derecho a la 
vida, alimentación, vestido, vivienda, educación y salud, pues es claro que para 
que una persona se encuentre en condiciones de alcanzar un determinado 
nivel de bienestar requiere que todas sus necesidades básicas se encuentren 
adecuadamente satisfechas. así, se advierte que la plena vigencia del dere
cho fundamental a un nivel de vida adecuado o digno depende a su vez de la 
completa satisfacción de esta esfera de derechos propia de las necesidades 
básicas de los seres humanos.

1a. CCCLIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
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pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo dE VISItAS Y ConVIVEnCIAS. ES un dERECHo FundA
MEntAL dE LoS MEnoRES dE EdAd. el derecho a las visitas y conviven
cias de los padres con los hijos menores es un derecho fundamental de éstos 
que se encuentra contemplado en el artículo 9.3 de la Convención sobre los dere
chos del Niño e implícitamente en el artículo 4o. constitucional, toda vez que está 
vinculado directamente con el interés superior del menor, principio que sí 
está contemplado expresamente en el citado precepto constitucional. en este 
sentido, es evidente que cuando haya separación del menor de alguno de los 
padres, como ocurre en los casos en los que sólo uno de ellos detenta su 
guarda y custodia, debe prevalecer el interés superior del niño, lo que significa 
que se tomen las medidas necesarias que le permitan un adecuado y sano 
desarrollo emocional, lo cual sólo puede lograrse si se mantienen los lazos 
afectivos con el padre no custodio.

1a. CCCLXVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3094/2012. 6 de marzo de 2013. mayoría de tres votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo 
rebolledo, quienes formularon voto de minoría. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo dE VISItAS Y ConVIVEnCIAS. LoS gAStoS gEnERA
doS PoR LoS dESPLAZAMIEntoS PARA EJERCERLo, dEBEn Con SI
dERARSE PoR EL JuEZ AL dECREtAR LA PEnSIÓn ALIMEntICIA 
CoRRESPondIEntE. los gastos generados por los desplazamientos que 
lleva a cabo el padre que tiene la guarda y custodia de un menor con la fina
lidad de que éste ejerza su derecho a las visitas y convivencias, se encuentran 
comprendidos en los alimentos a los que tiene derecho el menor. de esta 
manera, en caso de que el régimen de visitas y convivencias decretado por el 
juez conlleve la realización de este tipo de gastos (por ejemplo, por tener que 
desplazar al menor de una ciudad a otra), éstos deben ser considerados al 
momento de decretar la pensión alimenticia correspondiente. lo anterior es 
así porque la implementación de un régimen de visitas y convivencias en el 
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caso de los niños que no viven con uno de sus padres es un derecho que debe 
orientarse en el mejor interés del niño. en este sentido, las convivencias con 
el padre no custodio comportan la satisfacción de una necesidad afectiva de 
los menores.

1a. CCCLXVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3094/2012. 6 de marzo de 2013. mayoría de tres votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo 
rebolledo, quienes formularon voto de minoría. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo dE VISItAS Y ConVIVEnCIAS. Su CARACtERIZACIÓn 
CoMo un dERECHodEBER. la doctrina especializada caracteriza a las 
visitas y convivencias con los menores como un "derechodeber". dicha carac
terización puede explicarse porque en realidad están en juego dos derechos. 
por un lado, es incuestionable que los padres que no tienen o no comparten la 
guarda y custodia tienen el derecho de visitas y convivencias con sus hijos 
menores, en virtud de la patria potestad que ejercen sobre éstos. Con todo, el 
derecho de visitas y convivencias es primordialmente un derecho fundamen
tal de los menores. en este sentido, el derecho de los menores impone un deber 
correlativo a cargo precisamente del padre no custodio. así, desde esta pers
pectiva, los padres que no tienen ni comparten la guarda y custodia tienen un 
derecho a visitar y convivir con sus hijos pero tienen sobre todo el deber de 
hacerlo porque se los exige el derecho fundamental de los menores. de esta 
forma se explica por qué la doctrina especializada caracteriza a las visitas y 
convivencias con los menores como un "derechodeber".

1a. CCCLXIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3094/2012. 6 de marzo de 2013. mayoría de tres votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo 
rebolledo, quienes formularon voto de minoría. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHoS HuMAnoS REConoCIdoS tAnto PoR LA ConStI
tuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, CoMo 
En LoS tRAtAdoS IntERnACIonALES. PARA dEtERMInAR Su 
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ContEnIdo Y ALCAnCE dEBE ACudIRSE A AMBAS FuEntES, FAVo
RECIEndo A LAS PERSonAS LA PRotECCIÓn MÁS AMPLIA. acorde 
con lo sostenido por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de jurisprudencia p./J. 20/2014 (10a.) (*), las normas de dere
chos humanos contenidas en los tratados internacionales y en la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos no se relacionan entre sí en 
términos jerárquicos, ya que se integran al catálogo de derechos que funciona 
como un parámetro de regularidad constitucional. por tanto, cuando un derecho 
humano esté reconocido tanto en la Constitución Federal, como en los trata
dos internacionales, debe acudirse a ambas fuentes para determinar su con
tenido y alcance, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia; en el entendido de que cuando exista en la Constitución una restric
ción expresa al ejercicio de un derecho humano, se deberá estar a lo que indica 
la norma constitucional. 

1a. CCCXLI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4533/2013. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIgnIdAd HuMAnA. ConStItuYE unA noRMA JuRÍdICA QuE 
ConSAgRA un dERECHo FundAMEntAL A FAVoR dE LAS PER
SonAS Y no unA SIMPLE dECLARACIÓn étICA. la dignidad humana 
no se identifica ni se confunde con un precepto meramente moral sino que 
se proyecta en nuestro ordenamiento como un bien jurídico circunstancial 
al ser humano, merecedor de la más amplia protección jurídica, reconocido 
actualmente en los artículos 1o., último párrafo; 2o., apartado a, fracción ii; 
3o., fracción ii, inciso c); y 25 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos. en efecto, el pleno de esta Suprema Corte ha sostenido que 
la dignidad humana funge como un principio jurídico que permea en todo el 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia p./J. 20/2014 (10a.) invocada, fue publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 202, de rubro: 
"dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Y eN loS tratadoS iNterNa
CioNaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoNtrol de reGularidad CoNStituCio
Nal, pero CuaNdo eN la CoNStituCióN HaYa uNa reStriCCióN eXpreSa al eJerCiCio de 
aQuÉlloS, Se deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto CoNStituCioNal."
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ordenamiento, pero también como un derecho fundamental que debe ser respe
tado en todo caso, cuya importancia resalta al ser la base y condición para el 
disfrute de los demás derechos y el desarrollo integral de la personalidad. así 
las cosas, la dignidad humana no es una simple declaración ética, sino que 
se trata de una norma jurídica que consagra un derecho fundamental a favor 
de la persona y por el cual se establece el mandato constitucional a todas las 
autoridades, e incluso particulares, de respetar y proteger la dignidad de todo 
individuo, entendida ésta –en su núcleo más esencial– como el interés inherente 
a toda persona, por el mero hecho de serlo, a ser tratada como tal y no como 
un objeto, a no ser humillada, degradada, envilecida o cosificada.

1a. CCCLIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario 
pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dISCRIMInACIÓn IndIRECtA o PoR RESuLtAdoS. ELEMEntoS 
QuE LA ConFIguRAn. del derecho a la igualdad previsto en el artículo 1o. 
de la Constitución Federal y en diversos instrumentos internacionales en mate
ria de derechos humanos ratificados por el estado mexicano, se desprende 
que la discriminación puede generarse no sólo por tratar a personas iguales 
de forma distinta, o por ofrecer igual tratamiento a personas que están en 
situaciones diferentes; sino que también puede ocurrir de manera indirecta 
cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente neutral ubica a un 
grupo social específico en clara desventaja frente al resto. en este sentido, los 
elementos de la discriminación indirecta son: 1) una norma, criterio o práctica 
aparentemente neutral; 2) que afecta de manera desproporcionadamente ne
gativa a un grupo social; y 3) en comparación con otros que se ubiquen en una 
situación análoga o notablemente similar. de lo anterior se desprende que, a 
fin de que un alegato de discriminación indirecta pueda ser acogido, es indis
pensable la existencia de una situación comparable entre los grupos involu
crados. este ejercicio comparativo debe realizarse en el contexto de cada caso 
específico, así como acreditarse empíricamente la afectación o desventaja 
producida en relación con los demás. por su parte, a fin de liberarse de res
ponsabilidad, el actor acusado de perpetrar el acto discriminatorio debe pro
bar que la norma no tiene sólo una justificación objetiva sino que persigue un 
fin necesario.

1a. CCCLXXIV/2014 (10a.)
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amparo directo 19/2014. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretaria: luz Helena orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FACuLtAd dE AtRACCIÓn. SI no SuBSIStEn LAS RAZonES PoR 
LAS CuALES SE EJERCIÓ, PRoCEdE dEVoLVER LoS AutoS AL 
tRIBunAL CoLEgIAdo dE oRIgEn PARA QuE REASuMA Su CoM
PEtEnCIA SoBRE EL ASunto En CuEStIÓn. de conformidad con los 
artículos 107, fracción V, último párrafo, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, 40 de la ley de amparo y 21, fracción ii, inciso b), 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la facultad de atracción 
otorgada a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de un 
juicio de amparo directo requiere para su ejercicio que el asunto revista carac
terísticas especiales que resulten de interés y trascendencia, a fin de justificar 
que por esta vía excepcional se abandone el reparto ordinario de atribuciones 
y competencias entre este alto tribunal y los tribunales colegiados de circuito. 
en este sentido, se ha dicho que el primer requisito para que esta primera 
Sala ejerza su facultad de atracción, atinente a que el asunto tenga interés e 
importancia, debe determinarse a partir de las notas relativas a la naturaleza 
intrínseca del asunto, tanto desde el punto de vista jurídico como extrajurí
dico; mientras que para determinar si se colma el requisito de importancia se 
ha estimado útil el examen de los elementos siguientes: 1) las partes involu
cradas en el juicio; y 2) las repercusiones que pudiera implicar la decisión 
judicial, en alguno de los sectores primordiales del desarrollo del estado, de 
modo tal que marque un precedente relevante para actos futuros que impliquen 
un impacto económico y social para el país. atendiendo a lo anterior, esta 
primera Sala considera que si en un determinado asunto una de las partes se 
desiste de su pretensión y, consecuentemente desaparece la cuestión o la litis 
que originalmente justificó que se ejerciera la facultad de atracción, lo proce
dente en esos casos es devolver los autos al tribunal colegiado de origen para 
que reasuma competencia y dicte la resolución que legalmente corresponda, 
pues es claro que no subsiste un motivo suficiente para que se abandone el 
reparto ordinario de atribuciones y competencias entre este alto tribunal y los 
tribunales colegiados de circuito.

1a. CCCXLII/2014 (10a.)

amparo directo 28/2014. 27 de agosto de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldí
var lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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guARdA Y CuStodIA dE MEnoRES. LAS PRuEBAS PERSonALES 
PARA EVALuAR LA IdonEIdAd dE LoS PAdRES QuE PREtEndEn 
SER tItuLARES dE AQuéLLA, tAMBIén dEBEn PRACtICARSE A 
LAS PAREJAS Con LAS QuE CoHABItEn. Cuando un órgano jurisdic
cional ha considerado pertinente ordenar el desahogo de ciertas pruebas 
personales (psicológicas, de trabajo social, etc.) sobre los padres con la fina
lidad de decidir qué es lo que más le conviene a un menor en relación con su 
guarda y custodia, el principio del interés superior del niño ordena que esas 
pruebas también se practiquen de forma independiente a las parejas de los 
padres, en el caso de que cohabiten con éstas. en efecto, cuando los padres 
cohabitan con otra pareja y existe una disputa sobre la guarda y custodia de 
los hijos, es lógico suponer que ésta se desarrollará en el domicilio del núcleo 
familiar compuesto por el padre y su pareja, e incluso en algunos casos tam
bién los hijos de ésta. de tal manera que el menor deberá insertarse en ese 
núcleo familiar, toda vez que la guarda y custodia implica que convivirá de for
ma permanente con la pareja de uno de sus padres. así, cuando se ha con
siderado pertinente realizar alguna prueba personal para evaluar la idoneidad 
de los padres para ser titulares de la guarda y custodia de un menor, lo más 
conveniente para éste es que esas pruebas también se practiquen a las respec
tivas parejas de los padres, toda vez que forman parte del núcleo familiar 
donde va a vivir el menor. lo anterior es aún más relevante en casos donde lo 
que se pretende es descartar que la convivencia con la pareja de uno de los 
padres suponga un riesgo para la integridad física o psicológica del menor.

1a. CCCXLIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3394/2012. 20 de febrero de 2013. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPRoCEdEnCIA dEL JuICIo dE AMPARo PoR CESACIÓn dE EFEC
toS dEL ACto RECLAMAdo. IntERPREtACIÓn ConFoRME dEL 
ARtÍCuLo 61, FRACCIÓn XXI, dE LA LEY dE AMPARo. el precepto y 
la fracción citados prevén que el juicio de amparo es improcedente cuando 
hayan cesado los efectos del acto reclamado; sin embargo, esta causal no pue
de tener un alcance irrestricto cuando se trate de un juicio de amparo directo 
relacionado con otro, por impugnarse en ambos una misma sentencia y, en 
uno de ellos, se otorga la protección constitucional; es decir, es inadmisible una 
interpretación extensiva que lleve a sobreseer cuando en un juicio se deje insub
sistente la sentencia reclamada, sin distinguir la causa de invalidez –por vicios 
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de fondo, procesales o de forma–, pues debe partirse de la premisa de que la 
insubsistencia formal de la resolución o el acto impugnado no deja sin materia 
a un medio de control constitucional, ya que ello no implica necesariamente 
la supresión de todas las condiciones estimadas como violatorias de derechos 
humanos. así, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
reitera el ejercicio de escrutinio constitucional hecho sobre el artículo 73, 
fracción XVi, de la ley de amparo abrogada, en la tesis aislada 1a. CCXlii/2013 
(10a.)(*), que establecía idéntica causal de improcedencia. de ahí que, como 
en su momento se concluyó respecto de la ley abrogada, el artículo 61, fracción 
XXi, de la ley de amparo en vigor, no viola los derechos humanos de acceso 
a la justicia y tutela judicial efectiva, si se interpreta de conformidad con su 
ámbito protector, esto es, debe estimarse que no se actualiza la cesación de 
efectos del acto reclamado cuando formalmente se deja insubsistente la sen
tencia reclamada al concederse el amparo en el juicio relacionado y la parte 
quejosa plantea violaciones cuyo estudio es técnicamente posible, pues con 
base en el principio de concentración contenido en el artículo 107, fracción iii, 
inciso a), párrafo segundo, constitucional, y el derecho humano de tutela judi
cial efectiva, que exige proveer un medio idóneo y eficaz para lograr el estudio 
de violación de derechos humanos, debe maximizarse el derecho a la adminis
tración de justicia pronta y completa. por tanto, debe ser la viabilidad técnica 
de estudio de la materia del amparo directo relacionado, el criterio rector que 
ha de determinar cuándo se actualiza la causal de improcedencia referida.

1a. CCCLXX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4030/2013. matc digital, S. de r.l. de C.V. 28 de mayo de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: alfre
do Gutiérrez ortiz mena. Secretario: david García Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo FEdERAL. LA IMPug
nACIÓn dE ACuERdoS dE CARÁCtER gEnERAL o dECREtoS no 
REQuIERE dE un ACto dE AutoRIdAd. del artículo 2o., párrafo segun
do, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo deriva que 

nota (*): la tesis aislada 1a. CCXlii/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 1, agosto de 2013, página 746, con 
el rubro: "SoBreSeimieNto por CeSaCióN de eFeCtoS eN el amparo direCto. iNter
pretaCióN CoNForme del artÍCulo 73, FraCCióN XVi, de la leY de amparo (ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013)."
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el juicio relativo procede contra los decretos y acuerdos de carácter general 
sin que se requiera que el primer acto de aplicación constituya un acto de 
autoridad; de ahí que la existencia de éste resulta innecesaria para que pro
ceda el juicio contencioso administrativo, pues basta con que exista un acto de 
aplicación de dicha norma, el cual puede ser de una autoridad, un particular, 
o bien, de una autoridad actuando como particular, ya que lo importante no 
es quién aplica el acuerdo, sino que efectivamente sea una norma de carácter 
general y exista su aplicación.

1a. CCCXL/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1042/2014. tintorería electrónica revolución, S.r.l. de C.V. 21 
de mayo de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. disidente: José ramón Cossío díaz, quien formuló voto par
ticular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Carlos enrique mendoza 
ponce.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

noRMAS dE dERECHo AdMInIStRAtIVo SAnCIonAdoR. MEto
doLogÍA PARA AnALIZAR SI éStAS VIoLAn dERECHoS FundA
MEntALES QuE RIgEn En MAtERIA PEnAL. Cuando se plantea que 
una norma de derecho administrativo viola un derecho fundamental o garan
tía aplicable en materia penal, se requiere seguir una metodología que permita 
establecer sucesivamente varias premisas hasta llegar al estudio del problema 
de constitucionalidad: (1) determinar si las normas impugnadas regulan efec
tivamente un procedimiento administrativo sancionador o un procedimiento 
donde se pueda obtener evidencia que después pueda ser utilizada en un 
procedimiento administrativo sancionador; (2) precisar cuál es el contenido 
del derecho o garantía penal cuya violación se esté aduciendo; (3) aclarar si 
el derecho en cuestión es compatible con el derecho administrativo sanciona
dor; (4) modular el contenido que el derecho fundamental invocado tiene en 
sede penal para poder trasladarlo al procedimiento administrativo sanciona
dor; y (5) finalmente, contrastar la disposición impugnada con el contenido 
que se determinó para el derecho en sede administrativa.

1a. CCCLXXI/2014 (10a.)

amparo en revisión 590/2013. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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nuLIdAd dE notIFICACIonES En EL AMPARo dIRECto. En EL In
CIdEntE RESPECtIVo dEBEn EStudIARSE tAnto LoS VICIoS 
PRoPIoS dE LA notIFICACIÓn, CoMo LA FoRMA En LA QuE 
éStA SE oRdEnÓ. el incidente de nulidad de notificaciones previsto en el 
artículo 68 de la ley de amparo, es el medio idóneo para verificar que éstas 
se hayan realizado conforme a la ley, debiendo analizarse en dicha vía tanto 
los vicios propios de la notificación, como los de la forma en la que ésta se 
ordenó, es decir, si se hizo en términos de las reglas establecidas en los ar
tículos 24 a 31, así como en el diverso 188, párrafo cuarto, todos de la ley citada. 
en ese sentido, será insuficiente que se estudie si el desahogo de la diligen
cia de notificación se realizó correctamente por el actuario judicial, pues tam
bién debe analizarse en el incidente respectivo la forma en la que el tribunal 
Colegiado de Circuito ordenó que se efectuara la notificación de que se 
trate.

1a. CCCXXXIII/2014 (10a.)

recurso de reclamación 371/2014. 20 de agosto de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. po
nente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: lorena Goslinga remírez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn ALIMEntICIA PRoVISIonAL. Su duRACIÓn no PuEdE 
dESContARSE dEL PLAZo PREVISto PARA LA SuBSIStEn
CIA dE LA oBLIgACIÓn ALIMEntARIA (LEgISLACIÓn dEL dIStRI
to FEdERAL). del artículo 943 del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal, se advierte que el Juez de lo Familiar tiene la facultad de 
fijar una pensión alimenticia provisional como medida cautelar a petición del 
acreedor, sin audiencia del deudor y mediante la información que estime nece
saria, con el fin de cubrir necesidades impostergables mientras se resuelve el 
juicio respectivo. por su parte, la pensión alimenticia definitiva se otorga al dic
tarse la sentencia y rige a partir de ese momento y hasta que la obligación ali
mentaria se extinga o se modifiquen judicialmente sus términos. ahora, si bien 
es cierto que el propósito de ambas determinaciones es lograr la manuten
ción y subsistencia del acreedor alimentario, también lo es que las decisiones 
sobre la pensión alimenticia provisional y, en su caso, la definitiva, se dictan 
en momentos procesales diversos y son autónomas entre sí, al grado de que 
una no depende de la otra (tan es así que puede dictarse una pensión provi
sional y no otorgarse una definitiva, y viceversa); de ahí que nunca pueden 
regir simultáneamente. así, ante la imposibilidad de su coexistencia, toda vez 
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que un tipo de pensión alimenticia no puede compensarse con la otra, la dura
ción de la provisional no puede descontarse del plazo previsto para la subsis
tencia de la obligación alimentaria, toda vez que su dictado responde a lógicas 
diversas, diferenciándose no sólo en su naturaleza jurídica y la etapa en la que 
rige cada una, sino además, en la composición de sus elementos.

1a. CCCLXXV/2014 (10a.)

amparo directo 19/2014. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretaria: luz Helena orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonAS IndÍgEnAS. CondICIonES nECESARIAS PARA dEtER
MInAR SI LA VuLnERACIÓn A LAS PRERRogAtIVAS PREVIStAS 
En EL ARtÍCuLo 2o., APARtAdo A, FRACCIÓn VIII, ConStItuCIo
nAL, tIEnE LA FuERZA SuFICIEntE PARA oRdEnAR LA REPoSI
CIÓn dEL PRoCEdIMIEnto En un JuICIo CIVIL. el derecho de las 
personas indígenas a acceder plenamente a la jurisdicción del estado consiste 
en que en todo tipo de juicio o procedimiento en el que sean parte, individual 
o colectivamente, deben tomarse en cuenta sus costumbres y especificida
des culturales, así como que en todo tiempo sean asistidas por intérpretes 
y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. ahora bien, a 
fin de determinar cuándo una vulneración a estas prerrogativas constitucio
nales tiene la fuerza suficiente para reponer un procedimiento civil, esta pri
mera Sala estima que no es posible fijar una regla a priori, toda vez que dicha 
consecuencia jurídica debe estar estrechamente vinculada con el grado de 
afectación real al derecho de defensa adecuada de la persona indígena du
rante un proceso específico. por ende, la orden judicial consistente en la re
posición del procedimiento debe basarse en dos ejes fundamentales: a) el 
momento procesal en el que la persona adujo su condición de indígena, de 
tal forma que cobrará más fuerza para efectos de la reposición del proce
dimiento cuando la autoadscripción se haya manifestado de manera tempra
na sin haber sido debidamente atendida por la autoridad judicial. lo anterior, 
con independencia de que el derecho de las personas indígenas a un intér
prete y defensor no puede estar condicionado a limitación temporal alguna; y 
b) la existencia de una violación manifiesta al derecho de acceso a la justicia 
derivado de la imposibilidad de la persona indígena de comprender y hacerse 
comprender durante el juicio. esta apreciación debe descansar en una consi
deración basada en constancias, actuaciones y conductas procesales que 
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muestren una evidente falta de comunicación o entendimiento, y a partir de 
las que se advierta la necesidad de corregir el proceso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades en la defensa de las partes. a partir de estos dos 
componentes mínimos, el juez debe fundar y motivar si existió una afectación 
al derecho de defensa adecuada de la persona indígena que tenga la fuerza 
suficiente para reponer el procedimiento civil.

1a. CCCXXXI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4034/2013. 13 de agosto de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo 
rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: José ramón Cossío díaz. Secreta
ria: luz Helena orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonAS IndÍgEnAS. LAS PRERRogAtIVAS PREVIStAS En EL 
ARtÍCuLo 2o., APARtAdo A, FRACCIÓn VIII, dE LA ConStItu
CIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, PuEdEn 
EXIgIRSE En CuALQuIER tIPo dE JuICIo o MoMEnto PRoCESAL. 
del precepto constitucional citado se advierte que el derecho de las personas 
indígenas a acceder plenamente a la jurisdicción del estado incluye que en 
todo tipo de juicio o procedimiento en el que sean parte, individual o colecti
vamente, deben considerarse sus costumbres y especificidades culturales, 
así como que en todo tiempo sean asistidos por intérpretes y defensores que 
tengan conocimiento de su lengua y cultura. este estándar normativo, inserto 
en un sistema de protección especial, previsto también a nivel internacional 
–en el artículo 12 del Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países 
independientes de la organización internacional del trabajo– no distingue 
materia (civil, mercantil, laboral, penal, agraria, etcétera), ni momento proce
sal (primera o segunda instancias, juicio de amparo, etcétera) en los juicios y 
procedimientos aludidos. Consecuentemente, las prerrogativas previstas en 
el artículo 2o., apartado a, fracción Viii, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos pueden exigirse en cualquier tipo de juicio y momento 
procesal, sin estar restringidas material o temporalmente, ya que, cualquier 
otra interpretación sería inconsistente no sólo con la letra del precepto, sino con 
el principio pro persona establecido en la propia Constitución.

1a. CCCXXIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4034/2013. 13 de agosto de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
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ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo 
rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: José ramón Cossío díaz. Secreta
ria: luz Helena orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonAS IndÍgEnAS. LoS EFECtoS o ConSECuEnCIAS JuRÍ
dICAS dE Su AutoAdSCRIPCIÓn PuEdEn ModuLARSE. la auto
adscripción es el acto voluntario de personas o comunidades que, teniendo 
un vínculo cultural, histórico, político, lingüístico o de otro tipo, deciden identi
ficarse como miembros de un pueblo indígena reconocido por el estado 
mexicano; esto es, se trata de una manifestación de identidad y expresión de 
pertenencia cultural que no depende de la anuencia del estado o de algún 
proceso para su reconocimiento. Sin embargo, sus efectos o consecuencias 
jurídicas sí pueden modularse, como puede ser lo relativo a la reposición del 
procedimiento. en efecto, es posible que en un procedimiento jurisdiccional 
en particular una persona se autoadscriba como indígena una vez dictada la 
sentencia de primera instancia, y el juez decida no ordenar la reposición del 
procedimiento por estimar que no existió una afectación real a su derecho de 
defensa adecuada, toda vez que pudo comprender y hacerse comprender du
rante el juicio. Sin que lo anterior implique que precluyan las prerrogativas 
previstas en el artículo 2o., apartado a, fracción Viii, de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos, ya que el derecho de una persona in
dígena a ser asistida por un intérprete que conozca su lengua y cultura no 
está sujeto a límites temporales ni materiales. de ahí que sea necesario dis
tinguir el reconocimiento de la autoadscripción de una persona como indíge
na –el cual no resulta facultativo para el estado– y las posibles consecuencias 
jurídicas que la manifestación de autoidentificación pueda traer en un proce
dimiento legal específico.

1a. CCCXXX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4034/2013. 13 de agosto de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo 
rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: José ramón Cossío díaz. Secreta
ria: luz Helena orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESunCIÓn dE InoCEnCIA CoMo EStÁndAR dE PRuEBA. Con
dICIonES PARA EStIMAR QuE EXIStE PRuEBA dE CARgo SuFI
CIEntE PARA dESVIRtuARLA. para poder considerar que hay prueba 
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de cargo suficiente para enervar la presunción de inocencia, el juez debe 
cerciorarse de que las pruebas de cargo desvirtúen la hipótesis de inocencia 
efectivamente alegada por la defensa en el juicio y, al mismo tiempo, en el 
caso de que existan, debe descartarse que las pruebas de descargo o con
traindicios den lugar a una duda razonable sobre la hipótesis de culpabilidad 
sustentada por la parte acusadora.

1a. CCCXLVII/2014 (10a.)

amparo directo 21/2012. 22 de enero de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zal
dívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concurrente, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo, quien formuló voto concurrente. los ministros alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas, reservaron su derecho a 
formular voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo 
Bárcena Zubieta.

amparo directo en revisión 4380/2013. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESunCIÓn dE InoCEnCIA CoMo REgLA dE tRAtAMIEnto dEL 
IMPutAdo En MAtERIA PEnAL. EStE dERECHo FundAMEntAL 
PuEdE tEnER un EFECto REFLEJo En otRoS PRoCEdIMIEntoS 
o ÁMBItoS dondE SE EStABLEZCAn ConSECuEnCIAS dESFA
Vo RABLES PARA unA PERSonA SuJEtA A PRoCESo PEnAL. 
la presunción de inocencia como regla de tratamiento del imputado no sólo 
deter mina la forma en la que debe tratarse a éste en el marco del proceso penal, 
sino que también establece la manera en la que debe tratarse al imputado 
"fuera del proceso". en este caso, la finalidad de esta vertiente de la presun
ción de inocencia consiste en impedir que fuera del proceso penal se aplique 
cualquier tipo de medida desfavorable asociada al simple hecho de que una 
persona esté sujeta a proceso, evitando así que a través de esas medidas se 
haga una equiparación entre imputado y culpable en ámbitos extraprocesa
les. de esta manera, la presunción de inocencia de la que goza toda persona 
sujeta a proceso penal puede tener un "efecto reflejo" en otros procedimien
tos o ámbitos donde se establezcan consecuencias desfavorables a una per
sona por el simple hecho de estar sujeta a proceso penal.

1a. CCCLXXII/2014 (10a.)
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amparo en revisión 590/2013. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESunCIÓn dE InoCEnCIA Y dudA RAZonABLE. FoRMA En LA 
QuE dEBE VALoRARSE EL MAtERIAL PRoBAtoRIo PARA SA
tISFACER EL EStÁndAR dE PRuEBA PARA CondEnAR CuAndo 
CoEXIStEn PRuEBAS dE CARgo Y dE dESCARgo. Cuando en un 
proceso penal coexisten tanto pruebas de cargo como de descargo, la hipó
tesis de culpabilidad formulada por el ministerio público sólo puede estar 
probada suficientemente si al momento de valorar el material probatorio se ana
lizan conjuntamente los niveles de corroboración tanto de la hipótesis de cul
pabilidad como de la hipótesis de inocencia alegada por la defensa. así, no 
puede restarse valor probatorio a las pruebas de descargo simplemente con 
el argumento de que ya existen pruebas de cargo suficientes para condenar. 
en este sentido, la suficiencia de las pruebas de cargo sólo se puede esta
blecer en confrontación con las pruebas de descargo. de esta manera, las 
pruebas de descargo pueden dar lugar a una duda razonable tanto cuando 
cuestionen la fiabilidad de las pruebas de cargo, como en el supuesto en que 
la hipótesis de inocencia efectivamente alegada por la defensa esté corro
borada por esos elementos exculpatorios. así, la actualización de una duda 
razonable por cualquiera de estas dos razones impide considerar que las 
pruebas de cargo son suficientes para condenar.

1a. CCCXLVIII/2014 (10a.)

amparo directo 21/2012. 22 de enero de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zal
dívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concurrente, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo, quien formuló voto concurrente. los ministros alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas, reservaron su derecho a 
formular voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo 
Bárcena Zubieta.

amparo directo en revisión 4380/2013. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo PRo PERSonA. REQuISItoS MÍnIMoS PARA QuE SE 
AtIEndA EL Fondo dE LA SoLICItud dE Su APLICACIÓn, o LA 
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IMPugnACIÓn dE Su oMISIÓn PoR LA AutoRIdAd RESPonSA
BLE. el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un 
criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el 
cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o 
interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que im
plique menores restricciones a su ejercicio. así, como deber, se entiende que 
dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere 
necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos 
a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de 
amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano 
jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser 
atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo 
que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa 
de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es 
necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de 
no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de am
paro, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del princi
pio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar 
cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) 
indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resul
ta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para 
preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. en ese sen
tido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que 
se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, 
pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca 
maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de 
constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del 
parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; 
finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer 
al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o inter
pretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de 
mayor protección al derecho fundamental. de ahí que con tales elementos, el ór
gano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la 
aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el 
caso particular del conocimiento.

1a. CCCXXVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4212/2013. BJl Construcciones, S.a. de C.V. y otra. 21 de 
mayo de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
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Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secreta
ria: mónica Cacho maldonado.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIoS dE IntERPREtACIÓn ConFoRME Y PRo PERSonA. 
Son APLICABLES A LoS JuICIoS CIVILES. es incorrecto sostener 
que se vulnera la equidad procesal entre las partes, si a los juicios civiles se les 
aplican dichos principios, puesto que en esa premisa se confunde la inter
pretación de una norma de conformidad con la Constitución, con su aplicación 
en beneficio exclusivo de una de las partes. en efecto, lo que ocasionaría un 
desequilibrio procesal es que no se aplicaran las mismas reglas a las partes, 
o que las reglas se les aplicaran en forma distinta, ello sin lugar a dudas lle
varía a la inseguridad jurídica. Sin embargo, eso no es lo que predica el prin
cipio pro persona ni el principio de interpretación conforme. lo que persiguen 
dichos principios es que prevalezca la supremacía constitucional, esto es, que 
las normas, al momento de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo con lo 
que establece la Constitución y –siempre que no haya una restricción en la Cons
titución misma– de conformidad con lo que establecen los tratados internacio
nales, de tal forma que esa interpretación le sea aplicable a todas las partes 
que actualicen el supuesto de la norma. lo anterior, debido a que no tendría 
ningún sentido excluir de la obligación que tienen los juzgadores de realizar un 
control constitucional de las normas, la interpretación que de las mismas se 
realice, puesto que si ese fuera el caso, el control constitucional se traduciría 
en un estudio abstracto que podría no trascender a la interpretación y aplicación 
que los juzgadores hagan de las normas, en cuyo caso, resultaría inútil. enton
ces, la obligación de control constitucional que el artículo 1o. de la Constitución 
Federal impone a los juzgadores requiere que los mismos se cercioren, antes 
de aplicar una norma, de que su contenido no vulnere los preceptos consti
tucionales, pero no se queda ahí, sino que también implica que al momento 
de aplicarla, no la interpreten en forma contraria a la Constitución. de manera 
que cuando la norma sea susceptible de interpretarse en diversos sentidos, 
los juzgadores tienen la obligación de optar por aquella interpretación que sea 
conforme con la Constitución, con la finalidad de que dicha interpretación 
beneficie a todas las partes que se sitúen en el supuesto de la norma.

1a. CCCLI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4156/2013. ruth akemi Nakashima Kohashi. 30 de abril de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRuEBA dE CARgo. PuEdE SER dIRECtA o IndIRECtA. la prueba 
de cargo es aquella encaminada a acreditar directa o indirectamente la exis
tencia del delito y/o la responsabilidad penal del procesado. para determinar 
si una prueba de cargo es directa o indirecta se debe atender a la relación 
entre el objeto del medio probatorio y los hechos a probar en el proceso penal. 
la prueba de cargo será directa si el medio de prueba versa sobre el hecho 
delictivo en su conjunto o algún aspecto de éste susceptible de ser observado 
(elementos del delito) y/o sobre la forma en la que una persona ha interve
nido en esos hechos (responsabilidad penal). en cambio, la prueba de cargo 
será indirecta si el medio probatorio se refiere a un hecho secundario a partir 
del cual pueda inferirse la existencia del delito, de alguno de sus elementos 
y/o la responsabilidad del procesado.

1a. CCCXLVI/2014 (10a.)

amparo directo 21/2012. 22 de enero de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concurrente, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo, quien formuló voto concurrente. los ministros alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas, reservaron su derecho a 
formu lar voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo 
Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn. En éStE no PuEdE AnALIZARSE LA 
LEgALIdAd dE LA notIFICACIÓn dE LA SEntEnCIA dE AMPARo 
dIRECto, AL no ConStItuIR EL MEdIo IdÓnEo PARA ELLo. en vir
tud de la materia a la que se ciñe el recurso de reclamación previsto en el 
artículo 104 de la ley de amparo, esto es, los autos de trámite dictados por 
el pre sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los presiden
tes de sus Salas o de los tribunales Colegiados de Circuito, existe la imposi
bilidad de entrar al estudio de la legalidad de las notificaciones efectuadas en 
el juicio relativo, porque dicho recurso no constituye la vía idónea para ello. 
así, en caso de que se pretenda impugnar la notificación de la sentencia de 
amparo directo, debe promoverse en el momento idóneo la nulidad de notifi
caciones en términos del artículo 68 de la ley citada, a través de un incidente 
por el cual puede controvertirse la legalidad de las que se consideren irregu
lares en un expediente.

1a. CCCXXXII/2014 (10a.)

recurso de reclamación 371/2014. 20 de agosto de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 



617SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. po
nente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: lorena Goslinga remírez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn. FoRMA dE CoMPutAR EL PLAZo 
PARA PRESEntARLo CuAndo EL RECuRREntE RESIdA FuERA dE 
LA JuRISdICCIÓn A LA QuE PERtEnECE EL ÓRgAno JuRISdIC
CIonAL QuE EMItIÓ LA RESoLuCIÓn RECuRRIdA. de una inter
pretación sistemática de la ley de amparo, se desprende que el capítulo iii 
establece las reglas generales en relación con los "plazos" a los que se supe
ditará cualquier promoción o recurso. en este sentido, es importante señalar 
que el capítulo Xi, relativo a los "medios de impugnación", no contempla nin
guna regla específica que se oponga a lo dispuesto en el artículo 23 que esta
blece que "si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del órgano de 
amparo que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la primera pro
moción del tercero interesado podrán presentarse, dentro de los plazos lega
les, en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su residencia, en la 
más cercana en caso de no haberla, o bien, en forma electrónica a través del 
uso de la Firma electrónica.". así, el artículo 23 de la vigente ley de amparo 
debe interpretarse extensivamente, de tal manera que se entienda que este 
precepto contempla una regla que también es aplicable al caso en el que el 
recurrente resida fuera de la jurisdicción a la que pertenece el órgano juris
diccional que emitió la resolución recurrida, lo que implica que éste también 
puede presentar su "recurso" o "promoción" en la oficina pública de comuni
caciones del lugar de su residencia, siempre y cuando lo haga dentro de los 
plazos legales. de esta manera, el término para la interposición del recurso 
de reclamación se interrumpirá cuando el recurrente resida fuera del lugar 
donde se encuentre el órgano judicial que dictó el acuerdo impugnado y se 
haya acreditado que se realizó de manera oportuna el depósito del escrito 
relativo en la oficina pública de comunicaciones.

1a. CCCXLIV/2014 (10a.)

recurso de reclamación 655/2013. edgardo rosales Silva. 13 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena 
Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn. PRoCEdE CuAndo EL RECuRREntE 
EStÁ PRIVAdo dE Su LIBERtAd Y En EL ACtA dE notIFICACIÓn 
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dEL Auto IMPugnAdo MAnIFIEStA, PoR ESCRIto, Su VoLun
tAd dE IntERPonERLo. el recurso de reclamación previsto en el artículo 
104 de la ley de amparo procede cuando el recurrente está privado de su 
libertad y en el acta de notificación del auto impugnado manifiesta, por escrito, 
su voluntad de interponerlo. lo anterior es así, aun cuando en ese momento no 
exprese agravios, pues el artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley referida, 
dispone que, en materia penal, la suplencia operará en favor del inculpado o 
sentenciado y porque en su párrafo penúltimo establece que, en estos casos, 
la suplencia se dará aun ante la ausencia de conceptos de violación o agra
vios. por otro lado, en estos supuestos, el recurso es oportuno, porque se 
interpone antes de que comience a correr el plazo para promoverlo, ante el 
propio tribunal al que pertenece el presidente que dictó la resolución impug
nada, por conducto del fedatario que le prestó auxilio para dar a conocer 
su determinación. así, esta interpretación promueve el respeto al de recho 
humano de acceso a un recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el 
artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos (pacto de 
San José de Costa rica), y excluye la posibilidad de que el medio de impug
nación pueda intentarse verbalmente o en plazos diversos a los legalmente 
señalados.

1a. CCCXXXIV/2014 (10a)

recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn. PRoCEdE Su AMPLIACIÓn SI SE 
PRESEntA AntES dE QuE VEnZA EL PLAZo EStABLECIdo PoR 
LA LEY PARA IntERPonERLo. Conforme a los artículos 103 de la ley de 
amparo abrogada y 104 de la vigente, las partes cuentan con tres días para 
interponer el recurso de reclamación contra los acuerdos de trámite dicta
dos por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o por los 
presidentes de sus Salas o los de los tribunales colegiados de circuito. ahora 
bien, si la ley otorga a los gobernados la posibilidad de recurrir dichos actos de 
autoridad dentro del plazo referido, es lógico considerar que durante todo ese 
lapso las partes pueden interponer válidamente dicho recurso. en ese sen
tido, no existe inconveniente legal alguno para ampliar el recurso referido, 
con el fin de introducir cuestiones novedosas a la controversia, siempre que 
la ampliación se presente antes de que venza el plazo establecido por la ley 
para su interposición sin que después de su vencimiento pueda admitirse, 
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toda vez que la ampliación no debe traducirse en una extensión del término 
para recurrir dichos actos de autoridad, ya que ello desnaturalizaría el sis
tema integral de las reglas procesales que rigen a los recursos previstos en la 
ley de amparo.

1a. CCCL/2014 (10a.)

recurso de reclamación 745/2013. Sucesión de pantaleón ontiveros méndez. 30 de abril 
de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: mario 
Gerardo avante Juárez.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn. Su IntERPoSICIÓn no ES EXtEM
PoRÁnEA SI SE REALIZA AntES dE QuE InICIE EL PLAZo PARA 
HACERLo. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la ley de amparo, 
el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por 
escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la 
notificación de la resolución impugnada. ahora bien, dicho numeral sólo re
fiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres 
días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de 
iniciado ese término. de ahí que si dicho recurso se interpone antes de que ini
cie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

1a. CCCXXXV/2014 (10a.)

recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SoCIEdAd dE ConVIVEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL. EL ARtÍCu
Lo 21 dE LA LEY RELAtIVA VuLnERA EL dERECHo FundAMEntAL 
A LA IguALdAd Y no dISCRIMInACIÓn. el precepto citado prevé que en 
el caso de terminación de la sociedad de convivencia, el conviviente que carez
ca de ingresos y bienes suficientes para su sostenimiento, tendrá derecho a 
una pensión alimenticia, sólo por la mitad del tiempo que duró aquélla, siempre 
que no viva en concubinato, contraiga matrimonio o suscriba otra sociedad, 
lo cual contrasta directamente con los artículos 288, párrafo último, y 291 
Quintus, párrafo primero, del Código Civil para el distrito Federal, para los cón
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yuges y los concubinos, quienes tienen este derecho durante el tiempo que 
haya durado el matrimonio y el concubinato, respectivamente. así, esta pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no encuentra alguna 
finalidad objetiva y constitucionalmente válida, en el proceso legislativo ni en el 
propio texto de la ley, que permita al legislador establecer un trato desigual entre 
conviviente, cónyuge y concubinario en lo relativo a su derecho a recibir ali
mentos una vez terminado el vínculo con su respectiva pareja. lo anterior es 
así, por estar frente a grupos familiares esencialmente iguales en los que la 
medida legislativa regula el mismo bien jurídico –esto es, el derecho a la vida y 
la sustentabilidad– y persigue igual fin, que es proteger al miembro de la unión 
familiar que desarrolló una dependencia económica durante la convivencia. 
así, el artículo 21 de la ley de Sociedad de Convivencia para el distrito Federal 
vulnera el derecho fundamental a la igualdad y no discriminación contenido 
en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues la fijación del plazo en los términos aludidos implica un tratamiento dife
renciado injustificado por parte del legislador del distrito Federal.

1a. CCCLXXIII/2014 (10a.)

amparo directo 19/2014. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secreta
ria: luz Helena orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SoCIEdAd dE ConVIVEnCIA, MAtRIMonIo Y ConCuBInAto. EL 
HECHo dE QuE ConStItuYAn InStItuCIonES SIMILARES CuYA 
FInALIdAd ES PRotEgER A LA FAMILIA, no IMPLICA QuE dEBAn 
REguLARSE IdéntICAMEntE. el artículo 2 de la ley de Sociedad de Con
vivencia para el distrito Federal prevé que dicha sociedad es un acto jurídico 
bilateral que se constituye cuando dos personas físicas, de diferente o del mis
mo sexo, mayores de edad y con capacidad jurídica plena, establecen un hogar 
común, con voluntad de permanencia y de ayuda mutua. en este sentido, es 
indiscutible que la sociedad referida, al igual que el matrimonio y el concubi
nato, es una institución cuya finalidad es proteger relaciones de pareja, basadas 
en la solidaridad humana, la procuración de respeto y la colaboración. ahora 
bien, el hecho de que la sociedad de convivencia, el matrimonio y el concubi
nato constituyan instituciones similares, no equivale a sostener que existe un 
derecho humano que obligue a regular idénticamente tales instituciones, ya que 
éstas tienen sus particularidades y no pueden equipararse en condiciones ni 
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en efectos; sin embargo, el derecho a la igualdad implica que no pueden permi
tirse diferencias de trato entre personas que se hallen en situaciones análo
gas o notablemente similares sin que exista un ejercicio legislativo de motivación 
y justificación, por lo que tal juicio de relevancia es aplicable para la sociedad 
de convivencia respecto de las instituciones del matrimonio y concubinato, 
por tratarse de vínculos familiares.

1a. CCCLXXVI/2014 (10a.)

amparo directo 19/2014. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretaria: luz Helena orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VALoRACIÓn PRoBAtoRIA. CASoS En LoS QuE un MEdIo dE 
PRuEBA CoRRoBoRA Lo ACREdItAdo Con otRo. en el ámbito de la 
valoración de las pruebas es necesario determinar en qué casos puede decir
se que una prueba corrobora la información proporcionada por otra. en am
plio sentido, puede decirse que existe corroboración cuando una prueba hace 
más probable que sea verdadera la información proporcionada por otro medio 
de prueba. al respecto, pueden distinguirse tres situaciones donde un medio de 
prueba "corrobora" la información aportada sobre algún hecho por otro medio 
de prueba: (1) hay "corroboración propiamente dicha", cuando existen dos o 
más medios de prueba que acreditan el mismo hecho (por ejemplo, cuando 
dos testigos declaran sobre la existencia de un mismo acontecimiento); (2) exis
te "convergencia" cuando dos o más medios de prueba apoyan la misma con
clusión (por ejemplo, cuando de la declaración de un testigo y de una prueba 
pericial se infiere que determinada persona cometió un delito); y finalmente 
(3) hay "corroboración de la credibilidad" cuando una prueba sirve para apo
yar la credibilidad de otro medio de prueba (por ejemplo, cuando otro testigo 
declara que el testigo de cargo no ve muy bien de noche y la identificación 
tuvo lugar en esas circunstancias).

1a. CCCXLV/2014 (10a.)

amparo directo 21/2012. 22 de enero de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concurrente, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo, quien formuló voto concurrente. los ministros alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas, reservaron su derecho a 
formu lar voto concurrente. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo 
Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dE noRMAS gEnERALES CuYA ConStItu
CIonALIdAd no SE RECLAME Con MotIVo dE Su PRIMER ACto 
dE APLICACIÓn Y LA IMPugnACIÓn RESuLtE EXtEMPoRÁnEA 
En RAZÓn dE LA FECHA dE Su PuBLICACIÓn, AL ACtuALIZARSE LA 
CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 19, FRAC
CIÓn VII, dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LAS FRACCIonES I Y II 
dEL ARtÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS ES
tAdoS unIdoS MEXICAnoS. 

LIBRE AdMInIStRACIÓn HACEndARIA Y AutonoMÍA dE LoS 
AYuntAMIEntoS En LA gEStIÓn dE SuS RECuRSoS. EL dECRE
to nÚMERo noVECIEntoS CInCuEntA, PuBLICAdo EL 23 dE 
oCtuBRE dE 2013 En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL EStAdo dE Mo
RELoS, MEdIAntE EL CuAL EL PodER LEgISLAtIVo LoCAL dEtER
MInÓ otoRgAR unA PEnSIÓn PoR JuBILACIÓn Con CARgo AL 
gASto PÚBLICo dEL MunICIPIo dE JoJutLA dE JuÁREZ, A un 
EMPLEAdo dE ESE AYuntAMIEnto, VIoLA EL ARtÍCuLo 115, 
FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS. 

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 111/2013. muNiCipio de JoJutla 
de JuÁreZ, eStado de moreloS. 13 de aGoSto de 2014. uNaNimidad de 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBo
lledo. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario: miGuel 
aNtoNio NÚÑeZ ValadeZ.

méxico, distrito Federal. la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en sesión correspondiente al trece de agosto de dos mil 
catorce, emite la siguiente: 
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Sentencia

mediante la que se resuelve la controversia constitucional 111/2013, 
promovida por el síndico del municipio de Jojutla de Juárez, estado de more
los, en contra del poder ejecutivo y legislativo y del secretario de Gobierno, 
todos de la misma entidad federativa.

I. Antecedentes y trámite del asunto

1. Presentación de la demanda. el cuatro de diciembre de dos mil 
trece, manuel Valentín Juárez policarpo, quien se ostentó como síndico mu
nicipal del ayuntamiento de Jojutla de Juárez, estado de morelos, por escrito 
presentado en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, promovió una demanda de contro
versia constitucional en representación del citado ayuntamiento (de ahora en 
adelante el "municipio actor"). 

2. en tal demanda, por un lado, se impugnó la constitucionalidad de 
los artículos 59 y 66 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, refor
mados mediante el decreto doscientos dieciocho, publicado en el Número 
Cinco mil Cincuenta y ocho del periódico oficial del estado de morelos el 
dieciséis de enero de dos mil trece. asimismo, por extensión de los efectos de 
las citadas disposiciones legales al modificar el sistema normativo que rige el 
sistema de pensiones para los trabajadores al servicio del gobierno munici
pal, se reclamó a su vez la constitucionalidad de los artículos 1, 8, 24, fracción 
XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, fracciones iii, iV y XV, esta última fracción en su 
párrafo primero e inciso c), 54, fracción Vii, 55, 56 y 57 al 68 de la misma ley 
del Servicio Civil.

3. lo anterior, con motivo de su primer acto de aplicación, consistente 
en el decreto Novecientos Cincuenta, publicado el veintitrés de octubre de 
dos mil trece en el Número Cinco mil Ciento treinta y dos del periódico ofi
cial del estado de morelos, por medio del cual, el Congreso del estado conce
dió a pablo martínez amaro pensión por jubilación a cargo del presupuesto 
del municipio actor. este decreto también se objetó por vicios propios.1 

4. por su parte, en el escrito inicial, se señalaron como autoridades 
demandadas al poder legislativo, al poder ejecutivo y al secretario general de 
Gobierno, todos del estado de morelos, y se tuvo como preceptos violados a 
los artículos 14, 16, 115, fracción iV y 123, apartado B, de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos (de ahora en adelante la "Constitución 
Federal").

1 Véanse las hojas 1 a 44 del cuaderno de la controversia constitucional en que se actúa.
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5. de igual manera, se relataron como hechos relevantes la fecha de 
publicación del decreto reclamado y la existencia de varias sentencias en las 
controversias constitucionales 55/2005, 89/2008, 90/2008, 91/2008 y 92/2008, 
resueltas a favor de los municipios por el tribunal pleno.

6. trámite de la demanda. el cinco de diciembre de dos mil trece, el 
ministro presidente de la Suprema Corte tuvo por recibida la demanda, ordenó 
formar y registrar el expediente como 111/2013 y, por razón de turnó, designó 
como instructor del procedimiento al ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.

7. en consecuencia, el ministro instructor, por acuerdo de seis de diciem
bre siguiente, dio cuenta del escrito del municipio actor y admitió la demanda 
por lo que hace a las citadas normas y decreto, determinando el carácter de 
autoridades demandadas a los poderes legislativo, ejecutivo y al secretario 
de Gobierno, todos del estado de morelos, a fin de que dieran contestación a 
la demanda; asimismo, ordenó dar vista del asunto al procurador general de la 
república para que manifestara lo que a su interés conviniera y mandó for
mar el cuaderno incidental respectivo para el trámite de la solicitud de sus
pensión del acto impugnado.

8. ese mismo día, el ministro instructor emitió otro acuerdo en el que 
resolvió que no procedía la suspensión solicitada, pues de concederse se 
afectarían instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano, tales como 
las prestaciones de seguridad social relativas a la jubilación, invalidez, vejez y 
muerte, entre otras, de conformidad con el artículo 123, apartado B, fracción 
Xi, inciso a), de la Constitución Federal.2 

9. Conceptos de invalidez. en su escrito de demanda, el municipio 
actor sostuvo los siguientes argumentos:

a) Con la reforma a los artículos 59 y 66 impugnados se violan, en perjui
cio del municipio actor, los principios de fundamentación y motivación (artícu
los 14 y 16 constitucionales), así como el de congruencia entre los ingresos y 
egresos municipales, correspondiéndole exclusivamente al ayuntamiento, la 
planeación, programación y diseño del gasto público a través de su presupuesto 
de egresos (artículo 115, fracción iV, párrafos primero, penúltimo y último de 
la Constitución Federal). los gobiernos municipales tienen la potestad para 
administrar los recursos municipales y controlar las relaciones laborales con 
sus trabajadores con base en leyes locales (artículos 115, fracción Viii, párra
fo segundo y 123, apartado B constitucionales), que finalmente determinan 

2 Véanse, páginas 51 a 55 del cuaderno del incidente de suspensión de la controversia constitu
cional 111/2013.
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que los trabajadores burocráticos –como lo son aquellos al servicio de los 
municipios–, tienen derecho a que el patrón –ayuntamiento–, les reconozca 
y otorgue, como parte de sus prestaciones, la pensión o jubilación.

b) en concreto, los artículos cuya invalidez se solicita y su acto concreto 
de aplicación contravienen los principios de autonomía municipal y de libre 
disposición del patrimonio municipal, ya que invaden atribuciones exclusi
vas del ayuntamiento de Jojutla de Juárez al imponerle la carga financiera de 
pagar una pensión a ex servidor público que no cumple con los años de ser
vicio prestados en dicho nivel de gobierno.

c) Se explica que el artículo 115 constitucional reconoce a los ayun
tamientos la potestad gubernativa de regir las relaciones laborales con sus 
trabajadores, en particular, el otorgamiento de pensiones o jubilaciones y, con
secuentemente, también los dota de autonomía para definir el gasto público 
a través de su presupuesto de egresos, en el que puedan incluir de manera 
planificada y programada el pago de dichas prestaciones laborales, sin inje
rencia de ninguna autoridad estatal.

d) por tal motivo, al emitirse por la legislatura local el decreto impug
nado sin intervención del municipio actor, se produce una intromisión incons
titucional en las relaciones laborales del municipio y sus trabajadores, al 
imponerle fuera de toda planificación gubernamental el pago de dichas 
pensiones.

e) asimismo, se señala que la ley del Servicio Civil del estado de more
los de manera inconstitucional autoriza acumular la antigüedad de los ser
vicios que un trabajador preste en los demás municipios o en los poderes 
estatales o sus organismos, para finalmente imponer el pago de la pensión o 
jubilación al último orden de gobierno en que el trabajador haya laborado; de 
manera que el municipio no puede constituir ninguna partida presupuestal 
de manera planificada, pues no tiene elementos que le permitan suponer el 
número aproximado de pensiones o jubilaciones que a mediano o largo plazo 
deberá cubrir. lo anterior en contravención de las consideraciones de la Su
prema Corte vertidas en la controversia constitucional 55/2005.

f) por otro lado, se insiste en que las normas cuya invalidez se demanda 
son inconstitucionales al vulnerar los artículos 14, 115, fracciones ii y iV, pá
rrafo segundo, y el numeral 123 de la Constitución Federal.

g) en primer lugar, debido a que el contenido de las normas impugna
das impide al municipio realizar una planeación financiera efectiva para cum
plir con dichas prestaciones laborales, y al mismo tiempo prever los recursos 
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para la dotación de los servicios y la realización de las obras que requiere la 
comunidad.

h) así, las normas y decreto objetado, por una parte, merman los recur
sos municipales al disponer que algunas prestaciones se cubran con cargo a 
la hacienda municipal y de manera duplicada y, por otra parte, autorizan la 
intromisión de la legislatura local para calificar las relaciones laborales entre 
los trabajadores y el municipio actor, además de imponer de manera unilateral, 
exclusiva y arbitraria todo tipo de pensiones a cargo de la hacienda municipal.

i) adicionalmente, se dice que el sistema estatal es inconstitucional 
pues existe una duplicidad en el pago de pensiones respecto de un mismo 
trabajador, ya que se faculta al Congreso local para requerir al trabajador que 
elija cuál pensión disfrutará, cuando tiene al mismo tiempo la posibilidad de 
recibir una pensión por el gobierno local o por uno de sus municipios.

j) por lo demás, el municipio actor destaca que si bien de acuerdo a los 
artículos 115 y 123 de la Constitución Federal, los servidores públicos deben 
de gozar de prestaciones de seguridad social y las legislaturas locales están 
facultadas para emitir las leyes necesarias para regular las relaciones de tra
bajo entre los municipios y sus trabajadores, lo cierto es que no se justifica 
por qué el sistema previsto en la ley del Servicio Civil del estado de morelos 
autoriza al Congreso del estado a evaluar el tiempo de servicio público, el 
salario percibido, la edad y demás requisitos para que una persona goce de 
una pensión, cuando dicho trabajador mantuvo una relación laboral única
mente con el municipio y es éste a quien a final de cuentas se le impone el 
cargo de la pensión sobre el erario municipal.

k) a su juicio, el Congreso del estado no puede determinar libremente 
los casos en que proceda otorgar prestaciones de jubilación que incidan 
sobre la autonomía patrimonial del municipio. Consecuentemente, se sostie
ne que no se estiman inconstitucionales la existencia y regulación de los dere
chos de pensión de los trabajadores, sino que la legislatura local sea la 
única encargada de decidir lo correspondiente a la concesión y pago de cier
tas prestaciones de seguridad social de los trabajadores del orden municipal 
a cargo del propio presupuesto del ayuntamiento. Se citaron como preceden
tes aplicables las controversias constitucionales 55/2005, 89/2008, 90/2008, 
91/2008, y 92/2008.

l) por último, se señala ad cautélam que el decreto reclamado, a través 
del cual el Congreso local concedió una pensión por jubilación con cargo al 
gasto público del municipio actor, viola los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal, ya que corresponde al ayuntamiento el manejo de su patrimonio, la 
administración libre de su hacienda y la autorización de su presupuesto de 
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egresos, además de que al municipio actor no se le dio intervención en el 
procedimiento por el que se decretó la pensión correspondiente, lo que lesio
na su derecho de audiencia.

m) por ende, se dice que el titular del poder ejecutivo y el secretario de 
Gobierno, ambos del estado de morelos, vulneraron también la autonomía 
del municipio al promulgar y refrendar, respectivamente, el citado decreto de 
concesión de pensión pese a que están obligados a verificar la constituciona
lidad y legalidad de las resoluciones del poder legislativo. lo anterior, ya que 
los actos de promulgación y refrendo no son actuaciones de mero trámite 
sino que constituyen un contrapeso para evitar los abusos o desviaciones al 
estado de derecho.

10. Contestación de la demanda por parte del Poder Legislativo. 
el presidente de la mesa directiva del Congreso del estado de morelos, por es
crito recibido en esta Suprema Corte el treinta de enero de dos mil catorce, el 
cual fue enviado por servicio postal ese mismo día, contestó la demanda ex
poniendo, en síntesis, los razonamientos que siguen:

a) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Viii 
del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, toda vez que el decreto y 
normas reclamadas no causan afectación a la autonomía y hacienda del 
municipio actor; además de que con las reformas a los artículos 58, último 
párrafo y 66 de la ley de Servicio Civil local, a que hace referencia el munici
pio actor, y con el decreto de concesión de pensión impugnado no se pre
tende de forma alguna ejercer de manera directa los recursos que integran la 
hacienda pública municipal.

b) en relación con el concepto de invalidez relativo a la vulneración a 
los principios de fundamentación y motivación, señala que es infundado, ya 
que es obligación constitucional de los municipios tener una partida en su 
cuenta pública para el pago de pensiones, sin que el municipio actor pueda 
considerar como parte de su autonomía municipal la decisión de contar o 
no con dicha partida en su presupuesto de egresos.

c) la modificación a los ordenamientos legales impugnados realizada 
mediante el decreto dieciocho, consiste en que en los casos de pensiones 
por jubilación y cesantía en edad avanzada, aquellos solicitantes con salario 
mensual superior o equivalente a seiscientos salarios mínimos vigentes en la 
entidad, deberán acreditar haber desempeñado cuando menos cinco años en 
el cargo por el cual solicitan la pensión, circunstancia que no se actualiza en el 
caso.
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d) dicha reforma tiene como finalidad regular las altas pensiones de 
algunos funcionarios, así como establecer un candado en cuanto a la tempo
ralidad en la permanencia en dichos cargos de al menos cinco años para ser 
merecedor de una pensión con el sueldo del cargo que hasta ese momento 
se ostenta, por lo que de no atenderse a dichas medidas se pondría en riesgo 
el suministro de una gran mayoría que recibe pensiones mínimas.

e) por tanto, se afirma que el referido decreto dieciocho no tiene rela
ción con el diverso Novecientos Cincuenta reclamado, a través del cual, se 
concedió pensión por jubilación a un trabajador municipal, toda vez que tanto 
el contenido como el fundamento de ambos decretos es distinto y el segundo 
no puede considerarse un acto de aplicación expresa ni implícita del pri
mero, consecuentemente, su impugnación debió realizarse a través de una 
controversia constitucional diversa.

f) por otro lado, afirma que se actualiza la causal de improcedencia pre
vista en el artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamentaria de la materia, res
pecto de la impugnación de los artículos 55, 56 y 57 de la ley del Servicio Civil 
del estado de morelos, ya que la impugnación es extemporánea en atención 
a su fecha de publicación, además de que el decreto impugnado no constitu
ye su primer acto de aplicación.

g) posteriormente, explica que de conformidad con la legislación labo
ral aplicable y con los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, el municipio actor es el primer obligado en cubrir sus obligaciones 
de seguridad social con sus trabajadores y subordinados, circunstancia de la 
que no puede excluirse y en la que no opera a plenitud la libertad municipal.

h) así, señala que los conceptos de invalidez deben calificarse como 
infundados al no existir una violación a los artículos 14, 16 y 115 de la Consti
tución Federal. el decreto impugnado fue dictado con base en la ley del Ser
vicio Civil del estado de morelos, la cual establece el procedimiento para que 
los trabajadores de los poderes de dicha entidad federativa o los municipios 
puedan obtener su pensión, por lo que una vez que el trabajador cumplió 
con tales requisitos, no existe razón alguna para que el Congreso estatal se 
niegue a cumplir la obligación para aprobar la pensión y emitir el decreto 
correspondiente.

i) al respecto, se explica exhaustivamente el procedimiento para otor
gar una pensión conforme a las reglas correspondientes y añade que el peti
cionario de la pensión cumplió con todos los requisitos legales, por lo que era 
una obligación conceder al trabajador el beneficio solicitado.
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j) en concordancia a lo anterior, afirma que al no verificarse una invasión 
a la esfera de competencias del municipio actor, no se vulnera su autonomía 
municipal y, por tanto, debe sobreseerse en la controversia, con fundamento 
en el artículo 20, fracción ii, en relación con el 19, fracción Vii, de la ley reglamen
taria de la materia.

k) Finalmente, en cuanto al segundo concepto de invalidez, en el que 
se aduce una violación a los artículos 14 y 16 constitucionales, se abunda 
sobre el régimen de pensiones federal y estatal, y el significado de los princi
pios de autonomía y libre administración hacendaria de un municipio, para 
concluir que en el caso no se está en presencia de una violación a la Consti
tución Federal, pues el otorgamiento de la pensión deriva de una obligación 
constitucional y en la creación de la partida presupuestal para su pago no 
interviene en ningún aspecto el poder legislativo local, al ser una facultad 
de los ayuntamientos.

11. Contestación de la demanda por parte del Poder Ejecutivo y 
del secretario de gobierno. el consejero jurídico y el secretario de Gobier
no, por escritos depositados el doce de febrero de este año en la oficina de 
Correos de su localidad, contestaron la demanda exponiendo coincidente
mente, en síntesis, los argumentos que siguen:

a) por lo que hace al interés jurídico oponible, manifestaron que el mu
nicipio actor carece de legitimación ad causam, ya que no es titular del dere
cho que pretende hacer valer; además ambas autoridades afirman carecer de 
legitimación pasiva en el asunto al no haber realizado acto alguno que invada 
la esfera de competencia municipal.

b) por cuanto hace a lo señalado respecto de la obligación que tienen 
de verificar la constitucionalidad y legalidad de las resoluciones del poder 
legislativo del estado de morelos, adujeron que los actos realizados por ambas 
autoridades se encuentran debidamente fundados y motivados ya que se 
emitieron actuando en todo momento en estricto apego a las facultades cons
titucionales con que cuentan, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la 
Constitución política local.

c) Sostuvieron que resulta infundado el concepto de invalidez consis
tente en que se viola en perjuicio de la parte actora lo dispuesto por los ar
tículos 14, 16 y 115 de la Constitución Federal, en virtud de que el decreto 
combatido no atenta contra la autonomía y libre administración hacendaria, 
ya que el mismo es un acto declarativo emitido con fundamento en la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos, ordenamiento que establece las medidas 
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y prerrogativas para los trabajadores que estén en el supuesto de obtener una 
pensión, por lo que si en el caso, los extremos para atender la solicitud que 
antecedió al decreto cuestionado quedaron cumplidos con base en ese orde
namiento, es evidente que el acto impugnado no viola la libre administración 
hacendaria.

d) Sobre tal punto, se aclara que las partidas del presupuesto de egre
sos municipal para el pago de las prestaciones de seguridad social no pueden 
ser concebidas en el ámbito de la libre administración hacendaria previsto 
en el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, si se toma en cuenta 
que son destinadas para cubrir una obligación dineraria impuesta en la frac
ción Viii del mismo precepto, en relación con el diverso 123 del propio texto 
Constitucional.

e) así, afirmaron que los municipios tienen autonomía para determinar 
la aplicación de los recursos públicos, pero también deben observar las nor
mas constitucionales y federales relativas, así como las que expidan las legis
laturas locales concernientes a la administración pública municipal. en tal 
virtud, se alude que es innegable que el marco legal establecido en la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos para el otorgamiento de las pensiones 
cuestionadas no vulnera la libre administración del municipio, porque dicha 
prestación está a su cargo por mandato expreso de la Constitución Federal.

f) Si se aceptara, por ejemplo, que los municipios puedan dejar de pagar 
las contribuciones que fijara el Congreso bajo pretexto de que se afecta su 
libre administración hacendaria, se tornarían en unidades políticas indepen
dientes regidas por sus propios principios y convicciones, sin apego a ningún 
marco legal o constitucional.

g) la ley del Servicio Civil del estado se expidió con fundamento y base 
en el artículo 115, fracción Viii, constitucional, el cual faculta a las legislatu
ras locales a regular las relaciones laborales suscitadas entre los trabaja
dores al servicio del estado como entre los municipios y sus trabajadores.

h) en esa tónica, argumentaron que el artículo 57, último párrafo, de la 
ley del Servicio Civil del estado de morelos, por sí solo no trasciende a la libre 
administración hacendaria municipal, si se toma en cuenta que únicamente 
señala la fecha en que podrá expedirse el decreto que otorga a los beneficia
rios de un trabajador su pensión correspondiente.

i)Finalmente, señalaron que el decreto y normas impugnadas se en
cuentran apegadas al orden constitucional, pues si bien es cierto involucran 
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al ayuntamiento del municipio de Jojutla, estado de morelos, ello no vulnera 
de manera alguna su libertad de administración hacendaria al estar obligados 
conforme al artículo 20 de la ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto público 
del estado, a contemplar y autorizar las partidas necesarias y suficien tes para 
cubrir el pago de obligaciones a su cargo, como lo son las pensiones.

12. Referencia a la opinión del procurador general de la Repúbli
ca. el procurador general de la república se abstuvo de formular pedimento 
o alegato alguno, según se desprende de las constancias del expediente y del 
acuerdo emitido en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos.

13. Cierre de la instrucción. Sustanciado el procedimiento en la pre
sente controversia constitucional, el primero de abril de dos mil catorce, se 
celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de la ma
teria, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presen
tados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

14. Radicación. en atención a la solicitud formulada por el ministro 
ponente al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acordó 
el cinco de junio de dos mil catorce remitir el expediente a la primera Sala de 
esta Suprema Corte, para su radicación y resolución, misma que se avocó a 
su estudio por auto de once de junio siguiente.

II. Competencia

15. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso i), de la 
Constitución Federal; 10, fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción 
i y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del tribunal pleno, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en 
virtud de que se plantea un conflicto entre el estado de morelos por conducto 
de sus poderes legislativo y ejecutivo y el municipio de Jojutla de esa enti
dad, en el que es innecesaria la intervención del tribunal pleno.

III. Fijación de la litis

16. de un análisis de la demanda, se concluye que en la presente con
troversia constitucional debe tenerse como normas reclamadas los artículos 
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1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, fracciones iii, iV y XV, esta última 
fracción en su párrafo primero e inciso c), 54, fracción Vii, 55, 56, 57, 58, 59, 
60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil del estado de 
morelos.

17. Cabe destacar que varios de estos artículos reclamados de la ley 
del Servicio Civil han sido reformados y adicionados desde la publicación de 
tal ordenamiento legal el seis de septiembre de dos mil; entre estas modifica
ciones destacan las de los artículos 8, 43 (se reformó su primer párrafo y se 
adicionó un último párrafo) y 45 (en su fracción XiV), modificados el veintiséis 
de diciembre de dos mil doce, y los numerales 58 (se adicionó un último pá
rrafo), 59 (se adicionó un último párrafo) y 66 (en su primer párrafo), reforma
dos el dieciséis de enero de dos mil trece.

18. ahora bien, los citados artículos se impugnaron por el municipio 
actor por virtud de supuestamente ser su primer acto de aplicación consis
tente en el decreto Novecientos Cincuenta, publicado el veintitrés de octubre 
de dos mil trece en el número cinco mil ciento treinta y dos del periódico 
oficial del estado "tierra y libertad", mediante el cual el Congreso local con
cedió a pablo martínez amaro una pensión por jubilación pagadera por el 
municipio actor. 

19. asimismo, debe destacarse que el decreto se reclamó a su vez por 
vicios propios de constitucionalidad. a continuación, se transcribirá el texto 
del acto objetado (negritas nuestras):

decreto Novecientos Cincuenta

"al margen izquierdo un escudo del estado de morelos que dice: ‘tierra 
y libertad’. la tierra volverá a quienes trabajan con sus manos. poder legis
lativo.— lii legislatura.– 20122015.

"GraCo luiS ramÍreZ Garrido aBreu, GoBerNador CoNStitu
CioNal del eStado liBre Y SoBeraNo de moreloS, a SuS HaBitaN
teS SaBed:

"Que el H. Congreso del estado se ha servido enviarme para su promul
gación lo siguiente:

"la QuiNCuaGÉSima SeGuNda leGiSlatura del CoNGreSo del 
eStado liBre Y SoBeraNo de moreloS, eN eJerCiCio de la FaCul
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tad Que le otorGa la FraCCióN ii, del artÍCulo 40, de la CoNStitu
CióN polÍtiCa del eStado liBre Y SoBeraNo de moreloS, al teNor 
de loS SiGuieNteS:

"Considerandos:

"i. en fecha 09 de julio del 2013, el C. pablo martínez amaro, por su 
propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud de pensión por jubila
ción de conformidad con la hipótesis contemplada en el artículo 58, fracción 
I, inciso f), de la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, apartado A), fraccio
nes I, II y III, del marco legal antes mencionado, consistentes en: acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación de salario expedidas por 
el H. ayuntamiento de Jojutla morelos.

"ii. Que al tenor del artículo 56, de la Ley del Servicio Civil vigente 
en la entidad, la pensión por jubilación se generará a partir de la fecha en 
que entre en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 
en activo, a partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de su nom
bramiento. el trabajador que se hubiere separado justificada o injustificada
mente de su fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día de su sepa
ración. Y de conformidad con el artículo 58, del mismo ordenamiento, la pen
sión por jubilación, se otorga al trabajador que conforme a su antigüedad se 
ubique en el supuesto correspondiente.

"iii. del análisis practicado a la documentación antes relacionada y 
una vez realizado el procedimiento de investigación que establece el artículo 
67, de la ley orgánica para el Congreso del estado, se comprobó fehaciente
mente la antigüedad del C. pablo martínez amaro, por lo que se acreditan a 
la fecha de su solicitud 25 años, 09 días, de servicio efectivo de trabajo ininte
rrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el H. ayuntamiento de Jojutla, 
morelos, desempeñando el cargo de: chofer, adscrito al departamento de 
Servicio de limpia, del 01 de junio de 1988, al 10 de junio del 2013, fecha en la 
que fue expedida la constancia de referencia. de lo anterior se desprende que 
la jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción 
I, inciso f), del cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar col
mados los requisitos de la ley, lo conducente es conceder al trabajador en 
referencia el beneficio solicitado.

"por lo anteriormente expuesto, esta legislatura ha tenido a bien expe
dir el siguiente:
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""deCreto NÚmero NoVeCieNtoS CiNCueNta.

"‘artículo 1o. Se concede pensión por jubilación al C. pablo martínez 
amaro, quien ha prestado sus servicios en el H. ayuntamiento de Jojutla, 
morelos, desempeñando como último cargo el de: chofer, adscrito al depar
tamento de Servicios de limpia.’

"‘artículo 2o. la pensión decretada deberá cubrirse al 75% del último 
salario del solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
se separe de sus labores y será cubierta por el H. ayuntamiento de Jojutla, 
morelos. dependencia que deberá realizar el pago en forma mensual, con 
cargo a la partida presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 58, de la Ley del Servicio Civil del 
Estado.’

"‘artículo 3o. el monto de la pensión se calculará tomando como base 
el último salario percibido por el trabajador, incrementándose la cuantía de 
acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo general del área corres
pondiente al estado de morelos, integrándose la misma por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de 
la misma ley.’

"traNSitorioS

"‘artÍCulo primero. remítase el presente decreto al titular del poder 
ejecutivo del estado, para su promulgación y publicación respectiva de con
formidad con los artículos 44 y 70, fracción XVii, de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de morelos.

"‘artÍCulo SeGuNdo. el presente decreto, entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el periódico oficial «tierra y libertad», órgano 
de difusión del Gobierno del estado de morelos.’

"‘recinto legislativo a los dieciséis días del mes de octubre de dos 
mil trece.

"‘atentamente. «Sufragio efectivo. No reelección». los CC. diputados 
integrantes de la mesa directiva del Congreso de estado. dip. Juan Ángel 
Flores Bustamante. presidente. dip. erika Hernández Gordillo. Secretaria. 
dip. antonio rodríguez rodríguez. Secretario. rúbricas.’
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"por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento.

"dado en la residencia del poder ejecutivo, Casa morelos, en la ciudad 
de Cuernavaca, Capital del estado de morelos, a los veintidós días del mes de 
octubre de dos mil trece.

"‘SuFraGio eFeCtiVo. No reeleCCióN’

"GoBerNador CoNStituCioNal del eStado liBre Y SoBeraNo 
de moreloS GraCo luiS ramÍreZ Garrido aBreu.

"SeCretario de GoBierNo iNG. JorGe ViCeNte meSSeGuer Gui
llÉN. rÚBriCaS."

20. por tanto, se concluye que en la presente controversia constitu
cional se tienen como artículos objetados los antes citados y como decreto 
impugnado el Novecientos Cincuenta del periódico oficial del estado de more
los, con motivo de ser el supuesto acto de aplicación de los artículos legales 
cuya invalidez se demanda y por vicios propios de constitucionalidad.

IV. oportunidad

21. a continuación, se procede a analizar si la controversia constitucio
nal fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden público y 
estudio preferente.

22. al respecto, el artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia es
tablece en sus fracciones i y ii el plazo de treinta días para promover una 
controversia constitucional cuando se impugnen actos o normas generales.3 
tratándose de actos, el plazo se computa de la siguiente forma: a) a partir del 

3 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos;
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia, y …"
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día siguiente al que conforme a la ley del propio acto surta efecto la notifica
ción de la resolución o acuerdo que se reclame; b) a partir del día siguiente al 
en que el actor haya tenido conocimiento de los actos o de su ejecución; o c) a 
partir del día siguiente al en que el actor se ostente sabedor de los mismos.

23. en el caso de normas generales,4 el citado artículo señala que el 
plazo para la presentación de la demanda transcurrirá del día siguiente a 
la fecha de su publicación o, según sea el caso, a partir del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la 
controversia.

24. dicho lo anterior, se tiene que en relación con el decreto impug
nado, la fecha que deberá de tomarse en cuenta para hacer el cómputo de la 
presentación de la demanda será el veintitrés de octubre de dos mil trece, día 
en que se publicó en el periódico oficial del estado, en virtud de que el muni
cipio actor manifestó tal fecha como un hecho que le consta.5 

25. así las cosas, se tiene que la impugnación del decreto por vicios 
propios se encuentra dentro del plazo legal correspondiente, previsto en la 
fracción i del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, pues la deman
da se presentó el cuatro de diciembre de dos mil trece. el decreto fue publi
cado el veintitrés de octubre de dos mil trece, por lo que el aludido plazo 
finalizó el nueve de diciembre de dos mil trece, descontándose los días vein
tiséis y veintisiete de octubre; uno, dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, 
dieciocho, veinte, veintitrés, veinticuatro y treinta de noviembre; y uno, siete y 
ocho de diciembre, todos de dos mil trece por ser inhábiles, de conformidad 
con los artículos 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con 
el artículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así 

4 al respecto, puede consultarse la tesis p./J. 65/2009, aprobada por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXX, julio de 2009, página 1535, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
tratÁNdoSe de NormaS GeNeraleS, al eStudiarSe eN la SeNteNCia la oportuNi
dad eN la preSeNtaCióN de la demaNda relatiVa deBerÁ aNaliZarSe Si la impuG
NaCióN de aQuÉllaS Se HaCe CoN motiVo de Su puBliCaCióN o de Su primer aCto 
de apliCaCióN."
5 de conformidad con lo resuelto por esta primera Sala en las controversias constitucionales 
11/2004 y 64/2005, así como en el recurso de reclamación 47/2012Ca derivado de la controversia 
constitucional 80/2012, cuando se trate de actos por virtud del cual se impugne una norma, el 
momento que se privilegia como referente para el inicio del plazo de impugnación, es aquel en 
que el ente legitimado efectivamente tiene conocimiento de los actos impugnados; sin embargo, 
a juicio de esta primera Sala, si no existe constancia o referencia a esta fecha, deberá tomarse 
en cuenta el día de la publicación oficial del respectivo acto, si ello aplicara al caso concreto.
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como el acuerdo General plenario Número 18/2013 y las resoluciones adop
tadas por el propio tribunal pleno en sesiones privada y pública de fechas 
cuatro de marzo y dos de mayo de dos mil trece, respectivamente.

26. en cuanto a la oportunidad de las normas generales reclamadas, 
en primer lugar, debe destacarse que el poder legislativo del estado de more
los hizo valer la causa de improcedencia prevista en la fracción Vii del artículo 
19 de la ley reglamentaria de la materia, en relación con los artículos 20 y 21 
del mismo ordenamiento,6 sustentándola en el hecho de que atendiendo a la 
fecha de publicación de las normas impugnadas se está en presencia de una 
impugnación extemporánea, además de que el decreto que se impugna no 
constituye el primer acto de aplicación de las mismas.

27. para estar en aptitud de responder este cuestionamiento, esta pri
mera Sala debe analizar, en principio, si las normas reclamadas fueron o no 
aplicadas en el referido decreto Novecientos Cincuenta, pues sólo de este modo 
el cómputo para la presentación de la demanda de controversia constitu
cional puede hacerse de conformidad con la segunda hipótesis prevista por 
la fracción ii del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, ya que de lo 
contrario el cómputo debe realizarse a partir del día siguiente a la fecha de 
la publicación de las referidas normas generales.

28. el texto completo de los artículos reclamados de la ley del Servicio 
Civil del estado de morelos, es el siguiente (las negritas, aclaraciones de refor
mas y párrafos en mayúsculas son nuestras):

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos

"Artículo 1. la presente ley es de observancia general y obligatoria para 
el Gobierno estatal y los municipios del estado de morelos y tiene por objeto 
determinar los derechos y obligaciones de los trabajadores a su servicio."

6 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y …"
"Artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior."
"Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"…
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia, y …"
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(reformado, p.o. 26 de diciembre de 2012)
"Artículo 8. esta ley regirá las relaciones laborales entre los poderes 

del estado y los municipios con sus trabajadores.

"los trabajadores de confianza, sólo disfrutarán de las medidas de pro
tección al salario y gozarán de los beneficios de seguridad social, por lo que en 
cualquier tiempo y por acuerdo del titular de la dependencia dejarán de surtir 
sus efectos los nombramientos que se les hayan otorgado, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 123, apartado B, fracción XiV, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y 40 fracción XX inciso m) de 
la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos.

"Artículo 24. Son causas justificadas de terminación de los efectos del 
nombramiento sin responsabilidad del Gobierno del estado, municipio o enti
dad paraestatal o paramunicipal de que se trate, las siguientes:

"…

(adicionada, p.o. 18 de junio de 2008)
"XV. PoR HABER oBtEnIdo dECREto QuE otoRguE PEn

SIÓn PoR JuBILACIÓn o CESAntÍA En EdAd AVAnZAdA, CuYo 
InICIo dE VIgEnCIA SE ConSIgnARÁ En EL MISMo oRdEnAMIEn
to; Y …"

(reformado primer párrafo, p.o. 26 de diciembre de 2012)
"Artículo 43. los trabajadores de base del Gobierno del estado y de los 

municipios tendrán derecho a:

"…

"V. disfrutar de los beneficios de la seguridad social que otorgue la ins
titución con la que el Gobierno o los municipios hayan celebrado convenio;

"…

"XIII. pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada y por 
invalidez;

"…

(adicionado, p.o. 26 de diciembre de 2012)
"Los trabajadores de confianza tendrán derecho a las prerrogati

vas contenidas en este precepto, con excepción de los derechos conte
nidos en las fracciones II y III, respectivamente."
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"Artículo 45. los poderes del estado y los municipios están obligados 
con sus trabajadores a:

"…

"III. proporcionarles servicio médico;

"IV. pagarle la indemnización por separación injustificada, cubrir las 
correspondientes a los accidentes que sufran con motivo del trabajo o a con
secuencia de él o por las enfermedades profesionales que contraiga en el 
trabajo o en el ejercicio de la profesión que desempeñan;

"…

"XV. Cubrir las aportaciones que fijen las leyes correspondientes, para 
que los trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios socia
les comprendidos en los conceptos siguientes:

"a) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria y en su 
caso, indemnización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;

"b) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria en los 
casos de enfermedades no profesionales y maternidad;

"c) pensión por jubilación, cesantía en edad avanzada, invalidez o 
muerte;

"d) asistencia médica y medicinas para los familiares del trabajador, 
en alguna institución de seguridad social; …"

(reformado primer párrafo, p.o. de 24 de septiembre de 2008)
"Artículo 54. los empleados públicos, en materia de seguridad social 

tendrán derecho a:

"…

"VII. pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada, por invali
dez, por viudez, por orfandad y por ascendencia, en términos de las disposi
ciones legales aplicables; …"

"Artículo 55. las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo 
que antecede estarán a cargo de los poderes del estado y de los municipios, 
a través de las instituciones que para el caso determinen. …"
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(reformado, p.o. 18 de junio de 2008)
"Artículo 56. las prestaciones a que se refiere la fracción Vii del artículo 

54 de esta ley, se otorgarán mediante decreto que expida el Congreso del es
tado una vez satisfechos los requisitos que establecen esta ley y los demás 
ordenamientos aplicables.

"el pago de la pensión por jubilación y por cesantía en edad avanzada, 
se generará a partir de la fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra activo, a partir de la vigencia del decreto cesarán 
los efectos de su nombramiento.

"el trabajador que se hubiera separado justificada o injustificada
men te de su fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día de su 
separación."

"Artículo 57. para disfrutar de las pensiones señaladas en este capítulo, 
los peticionarios deberán presentar su solicitud acompañada de los docu
mentos siguientes:

"a) para el caso de jubilación, cesantía por edad avanzada o invalidez:

"i. Copia certificada del acta de nacimiento expedida por el oficial del 
registro Civil correspondiente;

"ii. Hoja de servicios expedida por el servidor público competente del 
Gobierno o del municipio que corresponda;

"iii. Carta de certificación del salario expedida por la dependencia o 
entidad pública a la que se encuentre adscrito el trabajador; y

"iV. dictamen de la institución de Seguridad Social correspondiente, en 
el cual se decrete la invalidez definitiva.

"B) tratándose de pensión por viudez, orfandad o ascendencia, además 
de los previstos en el apartado que antecede, se deberán exhibir los siguien
tes documentos:

"i. Copia certificada de las actas de nacimiento de los hijos expedidas 
por el respectivo oficial del registro Civil;

"ii. Copia certificada del acta de matrimonio, o en su defecto del docu
mento que acredite la relación concubinaria, expedida por el H. ayuntamiento 
donde haya sido el último domicilio conyugal;
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"iii. Copia certificada del acta de defunción en su caso o dictamen de 
invalidez expedido por la institución de seguridad respectiva; y

"iV. Copia certificada del acta de nacimiento del trabajador.

"EL H. CongRESo dEL EStAdo dEBERÁ EXPEdIR EL dECRE
to CoRRESPondIEntE A PARtIR dE LA FECHA En QuE SE tEngA 
PoR RECIBIdA LA doCuMEntACIÓn nECESARIA PARA Su tRAMI
tACIÓn, En un téRMIno dE tREIntA dÍAS duRAntE EL PERIo
do oRdInARIo dE SESIonES. En CASo dE QuE LA LEgISLAtuRA 
SE EnCuEntRE En RECESo, dEBERÁ ContABILIZARSE dICHo 
téRMIno A PARtIR dE QuE InICIE EL PERIodo oRdInARIo dE 
SESIonES InMEdIAto."

"Artículo 58. la pensión por jubilación se otorgará a los trabajadores 
que hayan prestado sus servicios en cualquiera de los tres poderes del estado 
y/o de los municipios, de conformidad con las siguientes disposiciones:

(reformado primer párrafo, p.o. 6 de abril de 2005)
"i. la pensión por jubilación solicitada por los trabajadores, se determi

nará de acuerdo con los porcentajes de la tabla siguiente:

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"a) Con 30 años de servicio 100%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"b) Con 29 años de servicio 95%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"c) Con 28 años de servicio 90%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"d) Con 27 años de servicio 85%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"e) Con 26 años de servicio 80%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"f) Con 25 años de servicio 75%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"g) Con 24 años de servicio 70%;
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(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"h) Con 23 años de servicio 65%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"i) Con 22 años de servicio 60%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"j) Con 21 años de servicio 55%; y

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"k) Con 20 años de servicio 50%.

"para los efectos de disfrutar esta prestación, la antigüedad puede ser 
interrumpida o ininterrumpida.

"para recibir esta pensión no se requiere edad determinada.

(reformado primer párrafo, p.o. 6 de abril de 2005)
"ii. las trabajadoras tendrán derecho a su jubilación de conformidad 

con el siguiente orden:

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"a) Con 28 años de servicio 100%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"b) Con 27 años de servicio 95%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"c) Con 26 años de servicio 90%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"d) Con 25 años de servicio 85%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"e) Con 24 años de servicio 80%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"f) Con 23 años de servicio 75%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"g) Con 22 años de servicio 70%,
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(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"h) Con 21 años de servicio 65%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"i) Con 20 años de servicio 60%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"j) Con 19 años de servicio 55%; y

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"k) Con 18 años de servicio 50%.

"para efecto de disfrutar esta prestación, la antigüedad se entiende 
como el tiempo laborado en forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes.

"para recibir esta prestación no se requiere edad determinada.

(derogado cuarto párrafo, p.o. 18 de junio de 2008)

(adicionado, p.o. 11 de enero de 2002) (F. de e., p.o. 11 de enero de 2002)
"el monto de la pensión mensual a que se refiere este artículo, en nin

gún caso podrá ser inferior al equivalente de 40 veces el salario mínimo gene
ral vigente en la entidad.

(adicionado, p.o. 16 de enero de 2013)
"En todos los casos estarán sujetos a lo dispuesto por el párrafo 

primero del artículo 66 de esta ley."

"Artículo 59. la pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de 
edad, se separe voluntariamente del servicio público o quede separado del 
mismo con un mínimo de 10 años de servicio.

"la pensión se calculará aplicando al salario y a los porcentajes que se 
especifican en la tabla siguiente:

"a) por diez años de servicio 50%

"b) por once años de servicio 55%

"c) por doce años de servicio 60%
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"d) por trece años de servicio 65%

"e) por catorce años de servicio 70%

"f) por quince años de servicio 75%

(adicionado, p.o. 16 de enero de 2013)
"En todos los casos estarán sujetos a lo dispuesto por el párrafo 

primero del artículo 66 de esta ley."

(reformado, p.o. 11 de enero de 2002) (F. de e., p.o. 11 de enero de 
2002)

"Artículo 60. la cuota mensual de la pensión por invalidez, se otorgará 
a los trabajadores que se incapaciten física o mentalmente por causa o moti
vo del desempeño de su cargo o empleo; o por causas ajenas al desempeño 
de éste, con base a lo siguiente:

"i. cuando la incapacidad sea por causa o motivo del desempeño de su 
cargo o empleo, la pensión se pagará de acuerdo al porcentaje o grado de 
invalidez que se determine en el dictamen médico.

"ii. para el caso de que la incapacidad sea por causas ajenas al desem
peño del trabajo, se cubrirá siempre y cuando el trabajador hubiese efectiva
mente laborado el término mínimo de un año anterior a la fecha en que 
ocurrió la causa de la invalidez, y se calculará de acuerdo al grado de incapa
cidad que se determine en el dictamen médico. en este caso el monto de la 
pensión no podrá exceder del 60% del salario que el trabajador venía perci
biendo hasta antes de la invalidez, o en su caso a elección del trabajador, éste 
será repuesto a desempeñar labores de acuerdo a las aptitudes y condiciones 
en que se encuentre.

"en ambos casos el monto de la pensión no podrá ser inferior al equi
valente de 40 veces el salario mínimo general vigente en la entidad; ni exceder 
del equivalente a 300 veces el salario mínimo general vigente en la entidad, al 
momento de ser otorgada la pensión.

"el dictamen médico podrá ser revisado de acuerdo a la normatividad 
aplicable al caso, ante las autoridades correspondientes.

"el derecho al pago de esta pensión se inicia a partir del día siguiente 
en el que quede firme la determinación de invalidez."
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"Artículo 61. para el otorgamiento de la pensión por invalidez se deberán 
cubrir los requisitos siguientes:

"la solicitud del trabajador deberá presentarse al Congreso del estado, 
acompañándose además de los documentos a que se refiere el artículo 57 de 
esta ley, por el dictamen por invalidez o incapacidad permanente expedido 
por la institución que tenga a su cargo la prestación de los servicios médicos del 
afectado o, cuando no esté afiliado a ninguna institución, por médico legal
mente autorizado para ejercer su profesión."

"Artículo 62. la pensión por invalidez se negará en los casos siguientes:

"Si la incapacidad es consecuencia de actos o hechos provocados inten
cionalmente por el trabajador.

"Cuando la incapacidad sea consecuencia de algún delito cometido 
por el propio trabajador.

"Cuando la incapacidad se haya producido por el estado de embriaguez 
o de intoxicación derivado de la ingestión voluntaria de bebidas alcohólicas, 
drogas, enervantes o cualquier otra sustancia tóxica por parte del trabajador."

"Artículo 63. el trámite para pensión por invalidez con motivo de negli
gencia o irresponsabilidad del trabajador no procederá cuando:

"i. el trabajador se niegue a someterse a los reconocimientos y tratamien
tos médicos que se le prescriban; y

"ii. el trabajador se niegue, sin causa justificada, a someterse a las inves
tigaciones ordenadas por el titular de la dependencia correspondiente o no 
acepte las medidas preventivas o curativas a que deba sujetarse, con excepción 
de los que presenten invalidez por afectación de sus facultades mentales."

"Artículo 64. la muerte del trabajador o de la persona que haya traba
jado y se encuentre jubilado o pensionado por cualquiera de los poderes o 
municipios del estado, dará derecho únicamente a una pensión por viudez 
que deberá ser solicitada al Congreso del estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta ley, pensión que se pagará a partir del día 
siguiente del fallecimiento."

"Artículo 65. tienen derecho a gozar de las pensiones especificadas 
en este capítulo, en orden de prelación, las siguientes personas:
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"i. el titular del derecho; y

"ii. los beneficiarios en el siguiente orden de preferencia:

"a) la cónyuge supérstite e hijos hasta los dieciocho años de edad o 
hasta los veinticinco años si están estudiando o cualquiera que sea su edad 
si se encuentran imposibilitados física o mentalmente para trabajar;

"b) a falta de esposa, la concubina, siempre que haya procreado hijos 
con ella el trabajador o pensionista o que haya vivido en su compañía durante 
los cinco años anteriores a su muerte y ambos hayan estado libres de matri
mo nio durante el concubinato. Si a la muerte del trabajador hubiera varias 
concubinas, tendrá derecho a gozar de la pensión la que se determine por 
sentencia ejecutoriada dictada por juez competente;

"c) el cónyuge supérstite o concubino siempre y cuando a la muerte de 
la esposa o concubinaria trabajadora o pensionista, fuese mayor de cincuenta 
y cinco años o esté incapacitado para trabajar y haya dependido económica
mente de ella; y

"d) a falta de cónyuge, hijos o concubina, la pensión por muerte se 
entregará a los ascendientes cuando hayan dependido económicamente del 
trabajador o pensionista durante los cinco años anteriores a su muerte.

(adicionado, p.o. 11 de enero de 2002) (F. de e., p.o. 11 de enero de 2002)
"la cuota mensual de la pensión a los familiares o dependientes econó

micos del servidor público se integrará:

"a) por fallecimiento del servidor público a causa o consecuencia del 
servicio, se aplicarán los porcentajes a que se refiere la fracción i, del artículo 
58 de esta ley, si así procede según la antigüedad del trabajador, en caso de 
no encontrarse dentro de las hipótesis referidas se deberá otorgar al 50% 
respecto del último sueldo, sin que la pensión sea inferior, al equivalente de 
40 veces el salario mínimo general vigente en la entidad.

"b) por fallecimiento del servidor público por causas ajenas al servicio 
se aplicarán los porcentajes a que se refiere la fracción i del artículo 58 de 
esta ley, si así procede, según la antigüedad del trabajador, en caso de no 
encontrarse dentro de las hipótesis referidas se deberá otorgar, el equivalente 
a 40 veces el salario mínimo general vigente en la entidad.

"c) por fallecimiento del servidor público pensionado, si la pensión se le 
había concedido por jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la última 
de que hubiere gozado el pensionado.
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(adicionado, p.o. 11 de enero de 2002) (F. de e., p.o. 11 de enero de 2002)
"en ningún caso, el monto de la pensión podrá exceder de 300 veces el 

salario mínimo general vigente en la entidad, al momento de otorgar la pensión.

"Cuando sean varios los beneficiarios, la pensión se dividirá en partes 
iguales entre los previstos en los incisos que anteceden y conforme a la pre
lación señalada."

(reformado primer párrafo, p.o. 16 de enero de 2013)
"Artículo 66. los porcentajes y montos de las pensiones a que se refiere 

este capítulo, se calcularán tomando como base el último salario percibido 
por el trabajador; para el caso de las pensiones por jubilación y cesantía en 
edad avanzada, cuando el último salario mensual sea superior al equiva
lente de 600 salarios mínimos vigentes en la entidad, deberán acreditar, haber 
desempeñado cuando menos cinco años el cargo por el cual solicitan pensio
narse, de no cumpiirse (sic) este plazo, el monto de la pensión se calculará 
tomando como tope los referidos 600 salarios mínimos vigentes en la entidad, 
y de acuerdo a los porcentajes que establece la ley.

"la cuantía de las pensiones se incrementará de acuerdo con el aumen to 
porcentual al salario mínimo general del área correspondiente al estado de 
morelos.

"las pensiones se integrarán por el salario, las prestaciones, las asig
naciones y el aguinaldo.

"el trabajador no podrá gozar al mismo tiempo de dos pensiones a 
cargo del Gobierno o municipio, en tal evento, el Congreso del estado lo deberá 
requerir para que dentro de un plazo de treinta días naturales opte por una de 
ellas, en caso de que el trabajador no determine la pensión que debe continuar 
vigente, el Congreso concederá la que signifique mayores beneficios para el 
trabajador."

"Artículo 67. los gastos que se efectúen por las prestaciones, seguros 
y servicios que establece esta ley y cuyo pago no corresponda exclusivamente a 
los poderes estatales o municipios, se cubrirán mediante cuotas y aportaciones 
a cargo de los trabajadores.

"las cuotas y aportaciones a que se refiere este artículo, se determina
rán tomando como base para el descuento correspondiente el salario de coti
zación, entendiéndose por tal, el salario base que corresponda a la categoría 
o cargo.
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"los porcentajes correspondientes serán revisados periódicamente 
con el objeto de actualizarlos, al igual que las aportaciones que para los mismos 
fines sean a cargo de los poderes del estado y de las administraciones 
municipales."

"Artículo 68. las consecuencias de los riesgos de trabajo o enfermeda
des profesionales podrán ser: incapacidad temporal, incapacidad permanente 
parcial, incapacidad permanente total o muerte.

"las indemnizaciones derivadas de los riesgos de trabajo o enfermedad 
profesional que sufran los trabajadores, serán cubiertas por las aportacio nes 
que para estos casos serán exclusivamente a cargo del estado o municipios.

"para tener derecho al pago de la pensión o indemnización de los ries
gos de trabajo o enfermedades profesionales, deberán llenarse los requisitos 
que para los casos de invalidez establece esta ley.

"los riesgos profesionales que sufran los trabajadores se regirán por 
las leyes de las instituciones de seguridad social correspondientes."

29. las disposiciones normativas transcritas regulan el sistema de soli
citud y otorgamiento de pensiones en el estado de morelos. los contenidos 
van desde cuáles son los derechos de los trabajadores y las obligaciones del 
estado de morelos y de los municipios, hasta cuál es el órgano legitimado 
para analizar la solicitud de pensión, quién la otorga y cómo se calcula el 
porcentaje de las pensiones correspondientes.

30. es importante resaltar, tal como se dijo en el apartado de la fijación 
de la litis, que la ley del Servicio Civil del estado de morelos fue emitida el 
seis de septiembre de dos mil y ha sufrido una gran variedad de modificacio
nes; entre ellas, reformas y adiciones a varios preceptos legales que se publi
caron en el periódico oficial del estado el veintiséis de diciembre de dos mil 
doce7 y el dieciséis de enero de dos mil trece,8 las cuales surtieron sus efectos 
al día siguiente de su publicación. en esa tónica, si el decreto reclamado se 
aprobó por el Congreso del estado de morelos el dieciséis de octubre de dos 

7 en esta fecha se reformaron los artículos 5, 8, 21, 23, 43, primer párrafo, 45, fracción XiV y 52, 
primer párrafo, y se adicionó un segundo párrafo al artículo 52 y un último párrafo al artículo 
43 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos.
8 en esta fecha se adicionó un último párrafo a los artículos 58 y 59, y se reformó el artículo 66 en 
su primer párrafo de la ley del Servicio Civil del estado de morelos.
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mil trece, es evidente que se hicieron a la luz de las normas vigentes, las cuales 
incluyen las modificadas a finales del año dos mil doce y a principios del 
dos mil trece.

31. ahora bien, esta primera Sala estima que de una revisión del decreto 
impugnado transcrito en el apartado anterior de la presente sentencia, se 
desprende que se aplicaron de manera expresa varias disposiciones legales; 
a saber, se aprecia que se citaron los artículos 55, 56, 57 [aludiendo a su vez 
en específico al apartado a), fracciones i, ii y iii de dicho numeral], 58 [refi
riéndose de manera particular al inciso f) de la fracción i) y 66 de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos.

32. No obstante, al margen de que fueran citados de manera expresa 
como normas de competencia, esta primera Sala considera que también se 
aplicaron implícitamente otros preceptos legales, tales como los artículos 24, 
fracción XV, 43, fracción Xiii, 54, fracción Vii y 65, fracción i, de la ley del Ser
vicio Civil del estado de morelos, ya que contienen disposiciones relativas al 
derecho de los trabajadores de los municipios a recibir una pensión, así como 
la obligación correlativa de los poderes estatales y municipales de entregarla.

33.Cabe aclarar que por lo que hace a los artículos 43, fracción Xiii y 
54, fracción Vii, de la citada ley del Servicio Civil, que son las normas que 
establecen los derechos de los trabajadores y la obligación del estado de 
otorgar "pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada y por invalidez", 
la actualización de sus hipótesis normativas se dio de manera diferenciada; es 
decir, en el decreto Novecientos Cincuenta se aplicaron las porciones norma
tivas de las citadas fracciones en las que se regula la pensión por jubilación.

34. en suma, se concluye que en el decreto reclamado se aplicaron los 
artículos 24, fracción XV, 43, fracción Xiii, 54, fracción Vii, 55, 56, 57, 58, 65, 
fracción i y 66 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos.

35. por tanto, esta primera Sala considera que los artículos 1, 8, 43, 
fracción V, 45, fracciones iii, iV y XV, primer párrafo, inciso c), 59, 60, 61, 62, 63, 
64, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos cuya invalidez se 
demanda no fueron aplicados en el decreto impugnado de manera directa 
o indirecta, por lo que el análisis de la oportunidad no puede hacerse con 
motivo del primer acto de aplicación.

36. lo anterior se corrobora, ya que el contenido de tales normas gene
rales no tiene relación alguna con la concesión de pensión por jubilación 
materia de esta controversia, tal como se muestra a continuación:
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a) en los numerales 1 y 8, se establece el ámbito de aplicación de la 
ley del Servicio Civil estatal y aclara la situación de los trabajadores de 
confianza.

b) en la fracción V del artículo 43 se señala que los trabajadores de 
base del Gobierno estatal y municipal tienen derecho a la seguridad social 
que otorgue la institución con la que el gobierno o los municipios hayan cele
brado convenio.

c) en las fracciones iii, iV y XV del artículo 45 se prevé la obligación de los 
poderes del estado y de los municipios de proporcionar a sus trabaja dores 
servicio médico, así como de pagarles la indemnización por separación injusti
ficada, cubrir las correspondientes a los accidentes que sufran con mo tivo 
del trabajo o a consecuencia de él o por las enfermedades profesiona les que 
contraiga en el trabajo o en el ejercicio de la profesión que desempeñan.

d) en el artículo 59 se prevé el sistema de cálculo del porcentaje que 
corresponde a los trabajadores que se pensionan por cesantía en edad 
avanzada.

e) los diversos artículos 60, 61, 62 y 63 se refieren a la pensión por inva
lidez, sus requisitos y los casos en que deberá negarse. 

f) el diverso 64 se refiere a la pensión por viudez.

g) en el artículo 67 se hace referencia a los gastos que se efectúen con 
motivo de las prestaciones, seguros y servicios a que se refiere dicha ley, 
siempre y cuando su pago no corresponda exclusivamente a los poderes esta
tales o de los municipios.

h) en el numeral 68 se establecen las consecuencias de los riesgos de 
trabajo o enfermedades profesionales, respectivamente.

37. en consecuencia, dado que ninguna de estas hipótesis normativas 
se actualizó en el decreto reclamado, procede el sobreseimiento de la contro
versia respecto de los artículos 1, 8, 43, fracción V, 45, fracciones iii, iV y XV, 
primer párrafo, inciso c), 59, 60, 61, 62, 63, 64, 67 y 68 de la ley del Servicio 
Civil del estado de morelos, con fundamento en los artículos 19, fracción Vii 
y 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia; ello aunado a que para 
esta primera Sala es claro que su solicitud de invalidez tampoco resulta opor
tuna tomando en cuenta la fecha de su publicación oficial.
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38. al respecto, se advierte que la impugnación de todas las normas 
citadas resulta a su vez improcedente al haber transcurrido en exceso el 
plazo de treinta días posteriores a su publicación previsto en el artículo 21, 
fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia, tal como se muestra a 
continuación:

a) el seis de septiembre de dos mil se publicó en el periódico oficial 
local la ley del Servicio Civil del estado de morelos;

b) el dieciocho de junio de dos mil ocho se derogó el párrafo tercero del 
artículo 59 de la misma ley;

c) el once de enero de dos mil dos se modificó el artículo 60 del citado 
ordenamiento legal;

d) los artículos 1, 45, fracciones iii y iV, 61 al 64, 67 y 68 no han sido 
modificados desde la fecha de publicación de la ley;

e) el veintiséis de diciembre de dos mil doce se reformaron y adicionaron 
los artículos 8 y 43 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos; y,

f) el dieciséis de enero de dos mil trece, se reformó el precepto 59 del 
ordenamiento indicado.

39. en vista de lo anterior, se procede a analizar la oportunidad de 
impugnación de las normas indicadas en el párrafo 34 que efectivamente 
fueron aplicadas de manera expresa o implícita en el decreto reclamado. 
Sobre esta cuestión, esta primera Sala considera que la solicitud de invalidez 
de los artículos 24, fracción XV, 43, fracción Xiii, 54, fracción Vii, 55, 56, 57, 58, 
65, fracción i y 66 de la ley del Servicio Civil, también resulta extemporánea 
al no ser el decreto reclamado en la presente controversia su primer acto de 
aplicación.

40. Como se aprecia de la transcripción de los artículos impugnados, 
en ellos se regula, entre otras cuestiones, que las prestaciones, seguros y 
servicios derivados de las pensiones estarán a cargo de los poderes del estado 
y de sus municipios a través de determinadas instituciones de seguridad social 
(artículo 55); se prevén las obligaciones de los poderes del estado y de los 
municipios respecto al sistema de aportaciones para las pensiones y los requi
sitos para que se otorgue una pensión, la forma de calcularla cuando sea por 
jubilación, así como el derecho a recibirla (artículos 43, fracción Xiii, 54, frac
ción Vii, 57, 58, 65 y 66); se señala que las pensiones se otorgarán por decreto 
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que expida el Congreso del estado al cumplirse los requisitos correspondien
tes (artículos 56 y 57, último párrafo). 

41. algunos de estos artículos no han sufrido modificación desde la 
promulgación de la ley del Servicio Civil del estado de morelos el seis de sep
tiembre de dos mil, salvo por lo que hace a los artículos 24, fracción XV, 54 (en 
su primer párrafo), 56, 58, 65 [en el inciso d) de la fracción i] y 66, los cuales 
fueron modificados, específicamente, el dieciocho de junio de dos mil ocho, 
el veinticuatro de septiembre de dos mil ocho, el dieciocho de junio de dos mil 
ocho, el seis de abril de dos mil cinco y el once de enero de dos mil dos, respec
tivamente; por su parte, el artículo 43 fue reformado el veintiséis de diciembre 
de dos mil doce.

42. Con base en lo anterior, tal como lo expusieron las autoridades 
demandas, en realidad las citadas normas reclamadas fueron aplicadas en decre
tos anteriores a los ahora impugnados, en los que el poder legislativo local 
ya había impuesto al municipio de Jojutla de Juárez la obligación de cubrir 
ciertas pensiones a cargo de su hacienda municipal.

43. en primer lugar, se tiene constancia que por decretos Ciento Cua
renta y dos y doscientos Noventa y ocho, publicados en el periódico oficial de 
la entidad federativa el veintitrés de enero y el veintisiete de marzo del dos 
mil trece, se otorgó una pensión por jubilación a otras personas con fun
damento en las citadas normas de la ley del Servicio Civil a cargo del muni
cipio de Jojutla, estado de morelos. lo anterior acredita que tales decretos 
fueron actos de aplicación previos de la mayoría de las normas reclamadas.

44. por otra parte, también se advierte como hecho notorio9 que el 
municipio actor objetó a través de otras controversias constitucionales los 

9 es aplicable por analogía la siguiente tesis de jurisprudencia, emitida por el tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 1102, de rubro y texto: "aCCióN de 
iNCoNStituCioNalidad. loS miNiStroS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN puedeN iNVoCar Como HeCHoS NotorioS loS eXpedieNteS Y laS eJeCuto
riaS diCtadaS por elloS eN el triBuNal eN pleNo eN eSe proCedimieNto.—Con
forme al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, según su artículo 1o., resulta válida la invocación por el tribunal de 
hechos notorios, aun cuando no hayan sido alegados ni demostrados por las partes. en ese 
sentido, es indudable que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su cali
dad de integrantes del tribunal en pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad que 
les han sido planteadas pueden válidamente invocar oficiosamente, como hechos notorios, los 
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citados decretos Ciento Cuarenta y dos y doscientos Noventa y ocho. tales 
controversias son la 54/2013 y 72/2013, resueltas por la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte en sesiones de seis de noviembre y nueve de octubre de dos 
mil trece. así, dado que tales juicios fueron promovidos con anterioridad a la 
promoción de la presente controversia constitucional, ello implica necesaria
mente que el municipio actor tuvo conocimiento previamente de diversos 
actos de aplicación de las normas reclamadas.

45. por tanto, esta primera Sala considera que las autoridades deman
das están en lo cierto al afirmar que los artículos 24, fracción XV, 43, fracción 
Xiii, 54, fracción Vii, 55, 56, 57, 58, 65, fracción i y 66 de la ley del Servicio 
Civil, tuvieron como su primer acto de aplicación otros decretos del poder 
legislativo local emitidos con anterioridad a los que se le reclaman en esta 
vía, por lo que debe sobreseerse el juicio respecto a las mismas.

46. Cabe mencionar que por lo que hace a los artículos 43, 58 y 66 de 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos, reformados, el primero el veinti
séis de diciembre de dos mil doce y los dos restantes el dieciséis de enero de 
dos mil trece, su primer acto de aplicación fue el referido decreto doscientos 
noventa y ocho (el diverso decreto ciento cuarenta y dos se aprobó el cinco de 
diciembre de dos mil doce), ya que éste fue aprobado por la legislatura local 
el veintisiete de febrero de dos mil trece, fecha en que ya se encontraban 
vigentes las aludidas modificaciones legales. por tanto, si el decreto que se 
analiza en la presente resolución fue aprobado el dieciséis de octubre de dos 
mil trece y publicado hasta el día veintitrés siguiente, es evidente que la apli
cación de las normas reclamadas es posterior.

47. por otro lado, también se llega a la conclusión que la impugnación 
de los citados preceptos legales aplicados en el decreto reclamado resulta 
extemporánea con motivo de su publicación, según se advierte de la revisión 
de la fecha de publicación del ordenamiento legal, así como de sus reformas, 
al haberse excedido el plazo de treinta días. 

48. al respecto, la ley del Servicio Civil del estado de morelos se publicó 
en el periódico oficial de dicha entidad federativa el seis de septiembre de 
dos mil y ha sufrido las siguientes modificaciones en lo que concierne al sis
tema de seguridad social y pensiones:

expedientes y las ejecutorias dictadas en aquéllas, como medios de prueba aptos para fundar 
una sentencia, sin que sea necesaria la certificación de sus datos o el anexo de tales elementos 
al expediente, bastando con tenerlos a la vista, pues se trata de una facultad emanada de la ley 
que puede ejercerse para resolver la contienda judicial."
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número de 
decreto

Fecha de publicación 
en el Periódico oficial Contenido del decreto

354 y 355 11/enero/2002

Se adicionó un párrafo último al 
artículo 58, un párrafo segundo 
con tres incisos y un párrafo ter
cero al artículo 65 y se reformó 
el artículo 60.

523 6/abril/2005 Se reformaron las fracciones i y 
ii del artículo 58.

782 18/junio/2008

Se reformó el artículo 56, se adi
cionó la fracción XV al artículo 
24, se derogó el párrafo cuarto 
de la fracción ii del artículo 58 y 
el párrafo tercero del artículo 59.

899 24/septiembre/2008
Se reformó el artículo 54 y se 
adicionaron los artículos 55a, 
55B, 55C y 55d.

216 26/diciembre/2012

Se reformaron los artículos 5o., 
8o., 21, 23, y 45, fracción XiV, y 52, 
primer párrafo; asimismo, se 
reformó el primero párrafo del ar
tículo 43 y se le adicionó un últi
mo párrafo al mismo artículo.

218 16/enero/2013
Se adicionó un párrafo a los ar
tículos 58 y 59 y se reformó el 
primer párrafo del artículo 66.

49. así, derivado de su publicación, se atestigua que ha transcurrido 
en exceso el plazo para la impugnación de todas las normas especificadas 
cuya invalidez se demanda contrario a lo afirmado por el municipio actor, pues 
la demanda de controversia no se interpuso en el plazo de treinta días desde 
su publicación.

50. en suma, con base en lo dicho hasta este momento, y con fundamen
to en el artículo 19, fracción Vii, en relación con el 20, fracción ii y 21, frac
ción ii, de la ley reglamentaria de la materia, se debe sobreseer en la presente 
controversia constitucional respecto a los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, 
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fracciones V y Xiii, 45, fracciones iii, iV y XV, esta última fracción en su párrafo 
primero e inciso c), 54, fracción Vii, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 
67 y 68 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, pues varios de ellos 
no se objetaron con motivo de su primer acto de aplicación y otros no fueron 
aplicados en el decreto reclamado.

51. por tanto, el estudio de la controversia constitucional se limita al 
análisis del aludido decreto Novecientos Cincuenta, publicado el veintitrés 
de octubre de dos mil trece en el Número Cinco mil Ciento treinta y dos del 
periódico oficial del estado de morelos, mediante el cual se concedió una 
pensión a cargo del municipio de Jojutla de Juárez, estado de morelos.

V. Legitimación activa y pasiva

52. por constituir un presupuesto indispensable para el ejercicio de la 
acción, se procede analizar la legitimación de las partes en la presente contro
versia constitucional.

53. Legitimación activa. el municipio de Jojutla de Juárez, estado de 
morelos, compareció para presentar la demanda de controversia constitucional 
por conducto de su síndico propietario manuel Valentín Juárez policarpo, quien 
demostró tener tal cargo con la copia certificada de la constancia de mayoría 
expedida por el instituto electoral del estado de morelos de cuatro de julio de 
dos mil doce, la cual acompañó a su demanda10 y cuyas atribuciones para 
ostentar la representación jurídica del municipio están previstas en el artículo 
45, fracción ii, de la ley orgánica municipal del estado de morelos.11 

54. Legitimación pasiva. por acuerdo de seis de diciembre de dos mil 
trece, se reconoció el carácter de autoridades demandadas en este proce
dimiento a los poderes legislativo y ejecutivo, así como al secretario de 
Gobierno, todos del estado de morelos.

55. estos órganos jurídicos cuentan con legitimación pasiva en la 
causa para comparecer a juicio, en términos de lo dispuesto por los artículos 

10 Véase hoja 32 del cuaderno de la controversia constitucional en que se actúa.
11 "artículo 45. los síndicos son miembros del ayuntamiento, que además de sus funciones 
como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e 
intereses del municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del ayuntamiento; ten
diendo además, las siguientes atribuciones: … ii. Con el apoyo de la dependencia correspondiente 
del ayuntamiento, procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; repre
sentar jurídicamente a los ayuntamientos en las controversias administrativas y jurisdiccionales 
en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún revocarlos; …"
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10, fracción ii y 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia, de 
los cuales se advierte que tendrán el carácter de demandado la entidad, 
poder u órgano que hubiere pronunciado el acto que sea objeto de la contro
versia, quienes deberán comparecer a juicio por conducto de los funciona
rios que legalmente se encuentren facultados para representarlos; por lo que 
en el caso, tienen esa legitimación los poderes legislativo y ejecutivo del 
estado de morelos, porque expidieron, promulgaron y publicaron respectiva
mente, los actos impugnados.

56. el poder ejecutivo del estado de morelos es representado por el 
consejero jurídico, quien justificó su personalidad con copia simple de su 
nombramiento publicado en el periódico oficial del estado el tres de octubre 
de dos mil doce12 y cuyas atribuciones para representarlo se prevén en el 
artículo 38, fracción ii, de la ley orgánica de la administración pública 
del estado de morelos.13 

57. por su parte, el poder legislativo del estado de morelos fue repre
sentado por el diputado Juan Ángel Flores Bustamante, en su carácter de 
presidente de la mesa directiva, quien acreditó su personalidad con la copia 
certificada del acta de la sesión de la junta previa celebrada el once de julio 
de dos mil trece14 y cuyas atribuciones para representar en juicio a dicho órgano 
legislativo están previstas en el artículo 36, fracción XVi, de la ley orgánica 
para el Congreso del estado de morelos.15 

58. por último, la Secretaría de Gobierno local fue representada por su 
titular, Jorge Vicente messeguer Guillén, quien acreditó su personalidad con 
la copia certificada del periódico oficial "tierra y libertad" en el que se publicó el 
nombramiento que le otorgó el gobernador de la mencionada entidad fede
rativa el primero de octubre de dos mil doce.16 al respecto, los artículos 76 de la 

12 Véanse hojas 370 a 372 del cuaderno de la controversia constitucional en que se actúa.
13 "Artículo 38. a la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones:
"…
"ii. representar al titular del poder ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y 
controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; …"
14 Véanse hojas 105 a 200 del cuaderno de la controversia constitucional en que se actúa.
15 "Artículo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva: …
"XVi. representar legalmente al Congreso del estado en cualquier asunto en que éste sea parte, 
con las facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo 
delegarla mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del 
ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del estado; …"
16 Véanse hojas 407 y 408 del cuaderno de la controversia constitucional en que se actúa.
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Constitución política del estado de morelos17 y 24, fracciones XXii y XXiii, de 
la ley orgánica de la administración pública del estado,18 facultan al secre
tario de Gobierno del estado de morelos para refrendar y publicar las leyes o 
decretos que promulgue el ejecutivo del estado. 

59. en conclusión, esta primera Sala considera que el poder legislativo 
y el poder ejecutivo del estado de morelos, así como el secretario de Gobierno, 
cuentan con legitimación pasiva para comparecer al presente juicio, toda vez 
que a ellos se les imputan los actos impugnados y ha quedado demostrado que 
los funcionarios que comparecen cuentan con facultades para representar 
a dichos poderes y órganos.

VI. Causas de improcedencia

60. en el presente apartado, se analizarán el resto de las causas de 
improcedencia hechas valer por las autoridades demandadas en la contesta
ción de la demanda.

61. el poder ejecutivo del estado de morelos, el Congreso del estado y 
el secretario de Gobierno argumentaron que el decreto reclamado no afecta 
de ninguna manera la esfera de competencias del municipio actor y que éste, 
además, carece de legitimación al no ser titular del derecho que pretende 
hacer valer, por lo que se actualiza la causa de improcedencia regulada en el 
artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia.19 

62. Contrario a lo señalado por las autoridades demandadas, esta primera 
Sala estima que debe desestimarse la referida causa de improcedencia, porque 
la determinación de la competencia para determinar el pago de pensiones a 

17 "Artículo 76. todos los decretos, reglamentos y acuerdos administrativos del gobernador del 
estado, deberán ser suscritos por el secretario de despacho encargado del ramo a que el asunto 
corresponda. el decreto promulgatorio que realice el titular del ejecutivo del estado respecto de las 
leyes y decretos legislativos, deberá ser refrendado únicamente por el secretario de Gobierno."
18 "Artículo 24. a la Secretaría de Gobierno corresponde, además de las atribuciones que expre
samente le confiere la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos, el despacho 
de los siguientes asuntos: …
"XXii. Ser el conducto para presentar ante el Congreso del estado las iniciativas de ley o decreto 
del ejecutivo, así como refrendar y publicar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones jurídicas que deban regir en el estado libre y Soberano de morelos;
"XXiii. dirigir y administrar y publicar el periódico oficial ‘tierra y libertad’; …"
19 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. …"
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favor de los trabajadores municipales, la existencia o no del derecho del 
municipio actor a plantear en una controversia una invasión a la autonomía mu
nicipal, así como el análisis relativo a que si con el decreto impugnado se 
genera o no un daño a la hacienda pública municipal, involucra un estudio 
del fondo del asunto que no corresponde realizar en este apartado. Sirve de 
apoyo la tesis número p./J. 92/99 de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCio
Nal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia Que iNVolu
Cra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe."20 

63. No existiendo otro motivo de improcedencia planteado por las partes 
ni advertido de oficio por esta primera Sala, y dado que se sobreseyó en la 
controversia por todas las normas reclamadas en la demanda, se procede 
al estudio de constitucionalidad sólo por vicios propios del decreto Novecien
tos Cincuenta, publicado el veintitrés de octubre de dos mil trece en el perió
dico oficial del estado de morelos.

VII. Estudio de fondo

64. esta primera Sala considera como fundado el concepto de invali
dez del municipio actor en cuanto a la violación del principio de división de 
poderes y de autonomía municipal por la emisión del decreto impugnado, por 
medio del cual, el Congreso del estado de morelos concedió una pensión 
por jubilación a cargo de la hacienda municipal del municipio de Jojutla de 
Juárez, estado de morelos.

65. para efectos de explicar tal conclusión, en primer lugar, debe desta
carse que de conformidad al artículo 43 de la ley reglamentaria de la mate
ria,21 las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de 
las sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos de los ministros inte

20 tesis emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, 
página 710, de texto: "en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que las causales de 
improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que 
se desprende que si en una controversia constitucional se hace valer una causal donde se invo
lucra una argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y 
declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los 
conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas."
21 "Artículo 43. las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las 
sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para las Salas, tribuna
les unitarios y colegiados de circuito, juzgados de distrito, tribunales militares, agrarios y judi
ciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y administrativos y del trabajo, sean 
éstos federales o locales."
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grantes del pleno, serán obligatorias entre otros órganos jurisdiccionales y 
para las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.22 

66. en este sentido, en las controversias constitucionales 55/2005, 
89/2008, 90/2008, 91/2008, 92/2008 y 50/2010,23 resueltas por el tribunal pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos, se deter
minó que el hecho de que el Congreso de morelos fuese exclusivamente el 
órgano encargado de determinar la procedencia y montos de las pensiones 
de los trabajadores de un ayuntamiento, transgrede el principio de libertad 
hacendaria municipal, al permitir una intromisión indebida en el manejo del 
destino de los recursos municipales.

67. en la última de las controversias constitucionales recién citadas, el 
tribunal pleno sostuvo que era inconstitucional el artículo 57, último párrafo, 
de la ley del Servicio Civil del estado de morelos y el decreto legislativo recla
mado por medio del cual, el propio Congreso local concedió una pensión por 
cesantía en edad avanzada que debía ser cubierta por el municipio actor en 
la controversia.

68. el tribunal pleno estimó que el artículo 57, último párrafo, de la ley 
del Servicio Civil del estado de morelos y su acto de aplicación lesionaban la 
hacienda municipal y, en consecuencia, la autonomía de gestión en el manejo 
de los recursos municipales, en virtud de que de conformidad con tal norma, 
es la legislatura local la que fija los casos en que proceda otorgar el pago de 
pensiones de los trabajadores municipales, así como la cuantía a la que debe
rán ascender aquéllas.

69. para ello, se señaló que de acuerdo con los artículos 115, fracción 
iV y 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución Federal, a las 

22 así lo ha sostenido también la primera Sala de esta Suprema Corte en la tesis 1a./J. 2/2004, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, marzo 
de 2004, página 130, de rubro siguiente: "JuriSprudeNCia. tieNeN eSe CarÁCter laS raZo
NeS CoNteNidaS eN loS CoNSideraNdoS Que FuNdeN loS reSolutiVoS de laS SeN
teNCiaS eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad, 
por lo Que SoN oBliGatoriaS para loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eN 
tÉrmiNoS del aCuerdo GeNeral 5/2001 del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN."
23 las demandas de controversia constitucional 55/2005 y 89/2008 se presentaron por el municipio 
de Xochitepec, estado de morelos, y se resolvieron el diecinueve de agosto de dos mil cinco y el 
ocho de noviembre de dos mil diez, respectivamente. la controversia constitucional 90/2008 
se promovió por el municipio de Zacatepec; la diversa 91/2008 por el municipio de Jiutepec; la 
92/2008 por el municipio de ixtla, y la 50/2010 por el municipio de tlayacapan, todos del estado 
de morelos, resolviéndose los tres primeros juicios el ocho de noviembre de dos mil diez y la 
última el tres de mayo de dos mil doce.
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legislaturas locales les compete emitir las leyes necesarias para regular 
las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, con base en los 
principios que contiene el artículo 123 constitucional. asimismo, se recalcó 
que de acuerdo a la normatividad legal del estado de morelos, no le compete 
a los municipios ni a institución de seguridad social alguna establecer los 
casos en que procede otorgar las pensiones previstas en el artículo 54, frac
ción Vii, de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, de tal manera que 
el Congreso local, sin la intervención de cualquier otra autoridad y atendiendo 
exclusivamente a la solicitud del interesado, puede decretar alguna de esas 
pensiones, determinando el monto correspondiente.

70. en consecuencia, el tribunal pleno sostuvo que dicha facultad del 
poder legislativo del estado de morelos para conceder las pensiones e impo
ner su pago a un municipio, se aparta del principio de autonomía en la gestión 
de la hacienda pública municipal que protege el artículo 115 de la Constitu
ción Federal, pues no existe una justificación desde el punto de vista constitucio
nal para que respecto a los trabajadores que mantuvieron una relación de 
trabajo con el municipio, le corresponde a una autoridad ajena, a saber, el 
Congreso local, evaluar la solicitud de pensión, determinar su monto y ordenar 
que su pago sea con cargo a la hacienda municipal, lo que ocasionará que el 
municipio correspondiente tenga que modificar sus previsiones presupuesta
les, a pesar de que la Constitución Federal ordena que sólo compete al mismo 
graduar el destino de sus recursos.

71. el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal es claro en 
establecer que corresponde a los respectivos ayuntamientos diseñar el régi
men presupuestal de egresos del municipio, con base en los recursos dispo
nibles, por lo que si bien su aprobación queda a cargo de las legislaturas 
locales, ello no se traduce en que éstas se encuentren autorizadas para deter
minar el destino final de los recursos respectivos.

72. Cabe mencionar que el tribunal pleno precisó que no se estimaba 
inconstitucional la existencia y necesaria regulación de los derechos relativos 
al régimen de pensiones, sino que lo que contradice el artículo 115 de la Cons ti
tución Federal, es que sea la legislatura local la que determine lo relativo a 
los emolumentos que por ese concepto deben recibir los trabajadores de un 
municipio, en detrimento de su autonomía y autosuficiencia económica, 
pues la ley del Servicio Civil del estado de morelos prevé una forma de dispo
sición y aplicación de los recursos municipales sin la intervención del respectivo 
ayuntamiento.

73. de la ejecutoria descrita derivó la jurisprudencia p./J. 13/2013 (10a.), 
cuyos rubro y texto se reproducen a continuación:
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"HaCieNda muNiCipal. el artÍCulo 57, pÁrraFo Último, de la 
leY del SerViCio CiVil del eStado de moreloS, al CoNFerir al CoN
GreSo loCal FaCultadeS eN materia de peNSioNeS de loS traBa
JadoreS muNiCipaleS, Viola el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la 
CoNStituCióN Federal.—de conformidad con el párrafo último del citado 
artículo 57, el Congreso del estado de morelos es el órgano resolutor en mate
ria de pensiones de los trabajadores municipales, al facultársele para expedir 
el decreto relativo, lo cual viola el artículo 115, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues otorga a la legislatura estatal 
una atribución que vulnera la hacienda municipal y, en consecuencia, la auto
nomía de gestión del municipio en el manejo de sus recursos. lo anterior es 
así, ya que la intervención del poder legislativo de la entidad en la determina
ción de las referidas pensiones, constituye una forma de disposición y apli
cación de los recursos municipales, incluso sin la intervención del ayuntamiento, 
de manera tal que el Congreso local podría disponer de recursos ajenos a los del 
Gobierno estatal para sufragar el pago de dichas prestaciones, sin dar parti
cipación al órgano que debe realizar la previsión económica respectiva."24 

74. ahora, si bien en el presente caso se sobreseyó en la controversia 
constitucional por lo que hace a los artículos reclamados de la ley del Servicio 
Civil del estado de morelos, incluyendo el artículo 57, las razones de inconsti
tucionalidad expuestas por el tribunal pleno son suficientes para declarar la 
invalidez del decreto ahora reclamado.

75. de la lectura del decreto impugnado, se advierte que la pensión por 
jubilación decretada por el Congreso de morelos deberá ser cubierta por el 
municipio de Jojutla de Juárez, estado de morelos, con cargo a su erario, lo cual 
representa una determinación del destino de una parte del presupuesto de la 
municipalidad fijada exclusivamente por el Congreso local, quien se insiste 
dispone de recursos ajenos a los del gobierno estatal para enfrentar el pago 
de dichas pensiones sin dar participación a quien deberá hacer la provisión 
económica respectiva; es decir, a la autoridad municipal.

76. en atención a este razonamiento, así como al referido criterio obliga
torio del tribunal pleno, se concluye que no es constitucionalmente admi sible 
que el poder legislativo del estado de morelos sea el que decida la procedencia 
del otorgamiento de una pensión por jubilación, afectando con ello el presu
puesto municipal y obligando al municipio se incorpore una partida dirigida 

24 tesis emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 
2013, página 153.
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al pago de un fin específico no contemplado al comenzar el ejercicio fiscal 
correspondiente, pues con tal circunstancia se viola el principio de división 
de poderes y la autonomía hacendaria municipal establecida en el artículo 
115 de la Constitución Federal.

77. por tanto, en mérito de las anteriores consideraciones, debe decla
rarse la invalidez del decreto Novecientos Cincuenta, publicado el veintitrés 
de octubre de dos mil trece en el número Cinco mil Ciento treinta y dos del 
periódico oficial del estado "tierra y libertad", por medio del cual el Congreso 
del estado de morelos concedió a pablo martínez amaro una pensión por jubi
lación con cargo al gasto público del municipio de Jojutla de Juárez, estado 
de morelos, al ser violatorio del artículo 115, fracción iV, de la Constitución 
Federal. lo anterior, en la inteligencia de que se dejan a salvo los derechos de 
dichas personas para reclamar el pago de la pensión ante la autoridad y en la 
vía que corresponda.

78. asimismo, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación hace una exhortación tanto al Congreso local como al municipio 
actor para que, en el marco de sus competencias y a la brevedad, determinen 
el pago de la pensión correspondiente, ello con el ánimo de que los trabaja
dores y sus beneficiarios no resulten perjudicados de ninguna manera por la 
presente declaratoria de invalidez.

79. Consecuentemente, dada la inconstitucionalidad del decreto im
pug nado, resulta innecesario el estudio de los restantes argumentos de inva
li dez, de conformidad con la tesis de jurisprudencia p./J. 100/99 del tribunal 
pleno de esta Suprema Corte, de rubro siguiente: "CoNtroVerSia CoNSti
tuCioNal. eStudio iNNeCeSario de CoNCeptoS de iNValideZ."25 

80. en términos similares a los propuestos, se ha pronunciado esta 
primera Sala, entre otras, en las controversias constitucionales 112/2013 y 
113/2013, falladas por unanimidad de votos el veintiuno de mayo y el treinta 
de abril de dos mil catorce.

81. Cabe destacar, que no pasa desapercibido para esta Sala que 
el veintidós de enero de dos mil catorce, se publicó en el periódico oficial del 

25 tesis emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, página 705, de 
texto: "Si se declara la invalidez del acto impugnado en una controversia constitucional, por 
haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos por la parte actora, situación 
que cumple el propósito de este juicio de nulidad de carácter constitucional, resulta innecesario 
ocuparse de los restantes argumentos de queja relativos al mismo acto."
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estado de morelos el decreto número mil ochocientos Setenta y Cuatro 
por el que se reformó la ley orgánica municipal del estado de morelos, de 
donde se advierte que el Congreso del estado ha empezado a modificar parte 
del sistema de pensiones local; sin embargo, el decreto analizado en la 
presente controversia, se emitió con anterioridad a la expedición de la modi
ficación legal aludida, por lo que los precedentes citados del tribunal pleno 
resultan completamente aplicables.

VIII. Efectos

82. Con motivo de lo anterior, y con fundamento en el artículo 105, frac
ción i, último párrafo, de la Constitución Federal, se estima que la declaración 
de invalidez del decreto Novecientos Cincuenta surtirá efectos sólo entre las 
partes y una vez que se notifiquen los resolutivos de la presente ejecutoria 
al poder legislativo del estado de morelos, por ser quien emitió el acto 
invalidado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente y fundada la presente contro
versia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto a los artículos 1o., 8o., 24, fracción XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, 
fracciones iii, iV y XV, esta última fracción en su párrafo primero e inciso c), 
54, fracción Vii, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos.

terCero.—Se declara la invalidez del decreto Novecientos Cincuen
ta, publicado el veintitrés de octubre de dos mil trece en el número cinco mil 
ciento treinta y dos del periódico oficial del estado de morelos "tierra y liber
tad", en los términos y para los efectos precisados en los apartados séptimo y 
octavo de esta ejecutoria.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de la ministra y los ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena 
(ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo, presidente de esta primera Sala.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dE noRMAS gEnERALES CuYA ConStItu CIo
nALIdAd no SE RECLAME Con MotIVo dE Su PRIMER ACto dE 
APLICACIÓn Y LA IMPugnACIÓn RESuLtE EXtEMPoRÁnEA En 
RAZÓn dE LA FECHA dE Su PuBLICACIÓn, AL ACtuALIZARSE 
LA CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 19, 
FRACCIÓn VII, dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LAS FRACCIonES 
I Y II dEL ARtÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. 

LIBRE AdMInIStRACIÓn HACEndARIA Y AutonoMÍA dE LoS AYun
tAMIEntoS En LA gEStIÓn dE SuS RECuRSoS. EL dECREto 
nÚMERo MIL CInCuEntA Y tRES, PuBLICAdo EL 11 dE dICIEM
BRE dE 2013 En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL EStAdo dE MoRELoS, 
MEdIAntE EL CuAL EL PodER LEgISLAtIVo LoCAL dEtERMInÓ 
otoRgAR unA PEnSIÓn PoR JuBILACIÓn Con CARgo AL gAS
to PÚBLICo dEL MunICIPIo dE JoJutLA dE JuÁREZ, A un 
EM PLEAdo dE ESE AYuntAMIEnto, VIoLA EL ARtÍCuLo 115, 
FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS.  

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 4/2014. muNiCipio de JoJutla de 
JuÁreZ, eStado de moreloS. 13 de aGoSto de 2014. uNaNimidad 
de CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBo
lledo. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario: miGuel 
aNtoNio NÚÑeZ ValadeZ. 

méxico, distrito Federal. la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en sesión correspondiente al trece de agosto de dos mil 
catorce, emite la siguiente: 

SEntEnCIA

mediante la que se resuelve la controversia constitucional 4/2014, pro
movida por el síndico del municipio de Jojutla de Juárez, estado de morelos, 
en contra del poder ejecutivo y legislativo y del secretario de Gobierno, todos de 
la misma entidad federativa.

I. AntECEdEntES dEL CASo

1. Presentación de la demanda. el diecisiete de enero de dos mil catorce, 
manuel Valentín Juárez policarpo, quien se ostentó como síndico municipal 
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del ayuntamiento de Jojutla de Juárez, estado de morelos, por escrito presen
tado en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, promovió una demanda de controversia 
constitucional en representación del citado ayuntamiento (de ahora en ade
lante el "municipio actor"). 

2. en tal demanda, por un lado, se impugnó la constitucionalidad de los 
artículos 58 y 66 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, reforma
dos mediante el decreto Número doscientos dieciocho, publicado en el 
número cinco mil cincuenta y ocho del periódico oficial del estado de more
los el dieciséis de enero de dos mil trece. asimismo, por extensión de los 
efectos de las citadas disposiciones legales al modificar el sistema normativo 
que rige el sistema de pensiones para los trabajadores al servicio del Gobier
no municipal, se reclamó a su vez la constitucionalidad de los artículos 1o., 
8o., 24, fracción XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, fracciones iii, iV y XV, esta última 
fracción en su párrafo primero e inciso c), 54, fracción Vii, 55, 56, 57, 64 y 65 
al 68 de la misma ley del Servicio Civil.1 

3. lo anterior, con motivo de su primer acto de aplicación, consistente 
en el decreto Número mil Cincuenta y tres, publicado el once de diciembre de 
dos mil trece en el número cinco mil ciento cuarenta y seis del periódico ofi
cial del estado de morelos, por medio del cual el Congreso del estado concedió 
a Gregorio peña Gutiérrez pensión por jubilación a cargo del presupuesto del 
municipio actor. este decreto también se objetó por vicios propios.

4. por su parte, en el escrito inicial, se señalaron como autoridades 
demandadas al poder legislativo, al poder ejecutivo y al secretario general de 
Gobierno, todos del estado de morelos, y se tuvo como preceptos violados 
a los artículos 14, 16, 115, fracción iV, y 123, apartado B, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos (de ahora en adelante la "Constitu
ción Federal").

5. de igual manera, se relataron como hechos relevantes la fecha de 
publicación del decreto reclamado y la existencia de varias sentencias en las 
controversias constitucionales 55/2005, 89/2008, 90/2008, 91/2008 y 92/2008, 
resueltas a favor de los municipios por el tribunal pleno.

6. trámite de la demanda. el diecisiete de enero de dos mil catorce, el 
ministro presidente de la Suprema Corte tuvo por recibida la demanda, orde

1 Véanse las hojas 1 a 47 del cuaderno de la controversia constitucional en que se actúa.
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nó formar y registrar el expediente como 4/2014 y, por razón de turnó, designó 
como instructor del procedimiento al ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena. 

7. en consecuencia, el ministro instructor, por acuerdo de veinte de enero 
siguiente, dio cuenta del escrito del municipio actor y admitió la demanda 
por lo que hace a las citadas normas y al decreto, determinando el carácter 
de autoridades demandadas a los poderes legislativo y ejecutivo, así como al 
secretario de Gobierno, todos del estado de morelos, a fin de que dieran con
testación a la demanda; asimismo ordenó dar vista del asunto al procurador 
general de la república para que manifestara lo que a su interés conviniera 
y mandó formar el cuaderno incidental respectivo para el trámite de la solici
tud de suspensión del acto impugnado.

8. ese mismo día, el ministro instructor emitió otro acuerdo en el que 
resolvió que no procedía la suspensión solicitada, pues de concederse, se afec
tarían instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano, tales como 
las prestaciones de seguridad social relativas a la jubilación, invalidez, vejez y 
muerte, entre otras, de conformidad con el artículo 123, apartado B, fracción 
Xi, inciso a), de la Constitución Federal.2

9. Cuestiones previas y conceptos de invalidez. en su escrito de 
demanda, el municipio actor sostuvo los siguientes argumentos:

a) Con la reforma a los artículos 58 y 66 impugnados se violan, en 
perjuicio del municipio actor, los principios de fundamentación y motivación 
(artículos 14 y 16 constitucionales), así como el de congruencia entre los 
ingresos y egresos municipales, correspondiéndole exclusivamente al ayun
tamiento, la planeación, programación y diseño del gasto público a través de 
su presupuesto de egresos (artículo 115, fracción iV, párrafos primero, penúl
timo y último, de la Constitución Federal). los Gobiernos municipales tienen la 
potestad para administrar los recursos municipales y controlar las relaciones 
laborales con sus trabajadores con base en leyes locales (artículos 115, frac
ción Viii, párrafo segundo y 123, apartado B, constitucionales), que finalmente 
determinan que los trabajadores burocráticos –como lo son aquellos al ser
vicio de los municipios–, tienen derecho a que el patrón –ayuntamiento–, les 
reconozca y otorgue, como parte de sus prestaciones, la pensión o jubilación.

b) en concreto, los artículos cuya invalidez se solicita y su acto concreto 
de aplicación contravienen el principio de autonomía municipal y de libre dis

2 Véanse las páginas 53 a 57 del cuaderno del incidente de suspensión de la controversia consti
tucional 4/2014.
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posición del patrimonio municipal, ya que invaden atribuciones exclusivas del 
ayuntamiento de Jojutla, al imponerle la carga financiera de pagar una pen
sión a Gregorio peña Gutiérrez por haber desempeñado como último cargo 
el de policía, adscrito a la dirección de Seguridad pública municipal hasta 
por el 55% de su último salario. lo anterior, en contravención de las conside
raciones de la Suprema Corte vertidas en las controversias constitucionales 
55/2005, 89/2008, 90/2008, 91/2008 y 92/2008.

c) Se explica que el artículo 115 constitucional reconoce a los ayun
tamientos la potestad gubernativa de regir las relaciones laborales con 
sus trabajadores, en particular, el otorgamiento de pensiones o jubilaciones 
y, consecuentemente, también los dota de autonomía para definir el gasto 
público a través de su presupuesto de egresos, en el que puedan incluir de 
manera planificada y programada el pago de dichas prestaciones laborales, 
sin injerencia de ninguna autoridad estatal.

d) por tal motivo, al emitirse por la legislatura local el decreto im
pugnado sin intervención del municipio actor, se produce una intromisión 
inconstitucional en las relaciones laborales del municipio y sus trabajadores, 
al imponerle fuera de toda planificación gubernamental el pago de dichas 
pensiones.

e) asimismo, se señala que la ley del Servicio Civil del estado de mo
relos de manera inconstitucional autoriza acumular la antigüedad de los 
servicios que un trabajador preste en los demás municipios o en los poderes 
estatales o sus organismos, para finalmente imponer el pago de la pensión 
o jubilación al último orden de gobierno en que el trabajador haya laborado; 
de manera que el municipio no puede constituir ninguna partida presupues
tal de forma planificada, pues no tiene elementos que le permitan suponer el 
número aproximado de pensiones o jubilaciones que a mediano o largo plazo 
deberá cubrir. lo anterior, en contravención de las consideraciones de la Supre
ma Corte vertidas en la controversia constitucional 55/2005.

f) por otro lado, se sostiene que las normas cuya invalidez se demanda 
son inconstitucionales al vulnerar los artículos 115, fracción iV, párrafos prime
ro, penúltimo y último y, así como la fracción Viii, párrafo segundo, y el numeral 
123, apartado B, de la Constitución Federal.

g) en primer lugar, debido a que en el decreto reclamado, en el que se 
aplican los artículos 1o., 8o., 24, fracción XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, frac
ciones iii, iV y XV, esta última fracción en su párrafo primero e inciso c), 54, 
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fracción Vii, 55, 56 y 57 al 68 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos,3 
imponen al municipio actor la obligación de cubrir pensiones con cargo a la 
hacienda pública municipal y, aunque por mandato del precepto 127 cons
titucional al poder legislativo le corresponde determinar los procedimientos 
necesarios para que los trabajadores gocen de tal prestación, vulneran la 
autonomía municipal al señalar que la legislatura local fijará los casos en 
que proceda otorgar el pago de pensiones de los trabajadores municipales, 
así como la cuantía a la que deberán ascender aquéllas e incluso que, en caso 
de que el trabajador no determine la pensión que debe continuar vigente, 
será la misma legislatura quien le concederá la que signifique mayores bene
ficios para el trabajador sin ninguna intervención del municipio.

h) así, las normas y decreto objetado, por una parte, merman los recur
sos municipales al disponer que algunas prestaciones se cubran con cargo 
a la hacienda municipal y de manera duplicada y, por otra parte, autorizan la 
intromisión de la legislatura local para calificar las relaciones laborales entre 
los trabajadores y el municipio actor, además de imponer de manera unilateral, 
exclusiva y arbitraria todo tipo de pensiones a cargo de la hacienda municipal.

i) adicionalmente, se dice que el sistema estatal es inconstitucional pues 
existe una duplicidad en el pago de pensiones respecto de un mismo traba
jador, ya que se faculta al Congreso local para requerir al trabajador que elija 
cuál pensión disfrutará, cuando tiene al mismo tiempo la posibilidad de reci
bir una pensión por el Gobierno local o por uno de sus municipios.

j) por lo demás, el municipio actor destaca que si bien de acuerdo a los ar
tículos 115 y 123 de la Constitución Federal, los servidores públicos deben gozar 
de prestaciones de seguridad social y las legislaturas locales están facultadas 
para emitir las leyes necesarias para regular las relaciones de trabajo entre 
los municipios y sus trabajadores, lo cierto es que no se justifica porque el 
sistema previsto en la ley del Servicio Civil del estado de morelos autoriza 
al Congreso del estado a evaluar el tiempo de servicio público, el salario perci
bido, la edad y demás requisitos para que una persona goce de una pensión, 
cuando dicho trabajador mantuvo una relación laboral únicamente con el 
municipio y es éste a quien a final de cuentas se le impone el cargo de la pen
sión sobre el erario municipal.

k) a su juicio, el Congreso del estado no puede determinar libremente 
los casos en que proceda otorgar prestaciones de jubilación que incidan 

3 Véase la foja 15 del cuaderno de la controversia constitucional 4/2014.
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sobre la autonomía patrimonial del municipio. Consecuentemente, se sostiene 
que no se estima inconstitucional la existencia y regulación de los derechos de 
pensión de los trabajadores, sino que la legislatura local sea la única encar
gada de decidir lo correspondiente a la concesión y pago de ciertas presta
ciones de seguridad social de los trabajadores del orden municipal a cargo del 
propio presupuesto del ayuntamiento. Se citaron como precedentes aplicables 
las controversias constitucionales 55/2005, 89/2008, 90/2008, 91/2008 y 92/2008.

l) por último, se señala ad cautélam que el decreto reclamado, a través 
del cual el Congreso local concedió una pensión por jubilación con cargo al 
gasto público del municipio actor, viola los artículos 14 y 16 de la Constitu
ción Federal, ya que corresponde al ayuntamiento el manejo de su patrimo
nio, la administración libre de su hacienda y la autorización de su presupuesto 
de egresos, además de que al municipio actor no se le dio intervención en el 
procedimiento por el que se decretó la pensión correspondiente, lo que lesio
na su derecho de audiencia.

m) por ende, se dice que el titular del poder ejecutivo y el secretario de 
Gobierno, ambos del estado de morelos, vulneraron también la autonomía del 
municipio al promulgar y refrendar, respectivamente, el citado decreto de con
cesión de pensión pese a que están obligados a verificar la constitucionalidad 
y legalidad de las resoluciones del poder legislativo. lo anterior, ya que los 
actos de promulgación y refrendo no son actuaciones de mero trámite, sino 
que constituyen un contrapeso para evitar los abusos o desviaciones al es
tado de derecho.

10. Contestación de la demanda por parte del Poder Ejecutivo y del 
secretario de gobierno. Seguido el trámite previsto en ley, por escritos presen
tados el veinticuatro de marzo de dos mil catorce en la oficina de correos de la 
localidad, tanto el consejero jurídico representando al poder ejecutivo como 
el secretario de Gobierno, ambos del estado de morelos, presentaron ante esta 
Suprema Corte sus respectivas contestaciones de demanda, exponiendo en sín
tesis y en los mismos términos,4 los siguientes razonamientos:

a) por lo que hace al interés jurídico oponible, manifestaron que el muni
cipio actor carece de legitimación ad causam, ya que no es titular del derecho 
que pretende hacer valer; además, ambas autoridades afirman carecer de 

4 los escritos presentados por el consejero jurídico como representante del poder ejecutivo 
como el secretario de Gobierno, ambos del estado de morelos, se presentaron sus escritos de con
testación el mismo día, y de la lectura y comparación de tales libelos se advierte que contienen 
formal y materialmente los mismos argumentos, como se observa en fojas 74 a 138.
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legitimación pasiva en el asunto al no haber realizado acto alguno que invada 
la esfera de competencia municipal.

b) por cuanto hace a lo señalado respecto de la obligación que tienen de 
verificar la constitucionalidad y legalidad de las resoluciones del poder legis
lativo del estado de morelos, adujeron que los actos realizados por ambas 
autoridades se encuentran debidamente fundados y motivados ya que se 
emitieron actuando en todo momento en estricto apego a las facultades cons
titucionales con que cuentan, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la 
Constitución política local.

c) Sostuvieron que resulta infundado el concepto de invalidez consis
tente en que se viola en perjuicio de la parte actora lo dispuesto por los artícu
los 14, 16 y 115 de la Constitución Federal, en virtud de que el decreto combatido 
no atenta contra la autonomía y libre administración hacendaria, ya que el 
mismo es un acto declarativo emitido con fundamento en la ley del Servicio 
Civil del estado de morelos, ordenamiento que establece las medidas y pre
rrogativas para los trabajadores que estén en el supuesto de obtener una 
pensión, por lo que si en el caso, los extremos para atender la solicitud que ante
cedió al decreto cuestionado quedaron cumplidos con base en ese ordenamiento, 
es evidente que el acto impugnado no viola la libre administración hacendaria.

d) Sobre tal punto, se aclara que las partidas del presupuesto de egresos 
municipal para el pago de las prestaciones de seguridad social no pueden ser 
concebidas en el ámbito de la libre administración hacendaria previsto en 
el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, si se toma en cuenta 
que son destinadas para cubrir una obligación dineraria impuesta en la 
fracción Viii del mismo precepto, en relación con el diverso 123 del propio 
texto Constitucional.

e) así, afirmaron que los municipios tienen autonomía para deter
minar la aplicación de los recursos públicos, pero también deben observar 
las normas constitucionales y federales relativas, así como las que expidan las 
legislaturas locales concernientes a la administración pública municipal. 
en tal virtud, se alude que es innegable que el marco legal establecido en la ley 
del Servicio Civil del estado de morelos para el otorgamiento de las pensiones 
cuestionadas no vulnera la libre administración del municipio, porque dicha 
prestación está a su cargo por mandato expreso de la Constitución Federal.

f) Si se aceptara, por ejemplo, que los municipios puedan dejar de pagar 
las contribuciones que fijara el Congreso bajo pretexto de que se afecta su libre 
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administración hacendaria, se tornarían en unidades políticas independien
tes regidas por sus propios principios y convicciones, sin apego a ningún 
marco legal o constitucional.

g) la ley del Servicio Civil del estado se expidió con fundamento y base 
en el artículo 115, fracción Viii, constitucional, el cual faculta a las legislatu
ras locales a regular las relaciones laborales suscitadas entre los trabaja
dores al servicio del estado como entre los municipios y sus trabajadores.

h) en esa tónica, argumentaron que el artículo 57, último párrafo, de 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos, por sí solo no trasciende a la 
libre administración hacendaria municipal, si se toma en cuenta que úni
camente señala la fecha en que podrá expedirse el decreto que otorga a los 
beneficiarios de un trabajador su pensión correspondiente.

i) Finalmente, señalaron que el decreto y normas impugnadas se encuen
tran apegadas al orden constitucional, pues si bien es cierto, involucran al 
ayuntamiento del municipio de Jojutla, estado de morelos, ello no vulnera de 
manera alguna su libertad de administración hacendaria al estar obligados 
conforme al artículo 20 de la ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto pú
blico del estado a contemplar y autorizar las partidas necesarias y suficientes 
para cubrir el pago de obligaciones a su cargo, como lo son las pensiones. 

11. Contestación de la demanda por parte del Poder Legislativo. 
el presidente de la mesa directiva del Congreso del estado de morelos, 
por escrito recibido en esta Suprema Corte el veintiocho de marzo de dos mil 
catorce, contestó la demanda manifestando, en síntesis, los razonamientos 
que siguen:

a) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Viii 
del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, toda vez que el decreto 
y normas reclamadas no causan afectación a la autonomía y hacienda del 
municipio actor; además de que con las reformas a los artículos 58, último 
párrafo y 66 de la ley del Servicio Civil local, a que hace referencia el muni
cipio actor, y con el decreto de concesión de pensión impugnado no se pre
tende de forma alguna ejercer de manera directa los recursos que integran la 
hacienda pública municipal.

b) en relación con el concepto de invalidez relativo a la vulneración a 
los principios de fundamentación y motivación, señala que es infundado 
ya que es obligación constitucional de los municipios tener una partida en su 
cuenta pública para el pago de pensiones, sin que el municipio actor pueda 
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considerar como parte de su autonomía municipal la decisión de contar o 
no con dicha partida en su presupuesto de egresos.

c) la modificación a los ordenamientos legales impugnados realizada 
mediante el decreto Número dieciocho, consiste en que en los casos de pen
siones por jubilación y cesantía en edad avanzada, aquellos solicitantes con 
salario mensual superior o equivalente a seiscientos salarios mínimos vigentes 
en la entidad, deberán acreditar haber desempeñado cuando menos cinco 
años en el cargo por el cual solicitan la pensión, circunstancia que no se actua
liza en el caso.

d) dicha reforma tiene como finalidad regular las altas pensiones de 
algunos funcionarios, así como establecer un candado en cuanto a la tem
poralidad en la permanencia en dichos cargos de al menos cinco años para 
ser merecedor de una pensión con el sueldo del cargo que hasta ese mo
mento se ostenta, por lo que de no atenderse a dichas medidas se pondría en 
riesgo el suministro de una gran mayoría que recibe pensiones mínimas.

e) por tanto, se afirma que el referido decreto Número dieciocho no 
tiene relación con el diverso mil Cincuenta y tres reclamado, a través del cual 
se concedió pensión por jubilación a un trabajador municipal, toda vez que 
tanto el contenido como el fundamento de ambos decretos es distinto y el 
segundo no puede considerarse un acto de aplicación expresa ni implícita 
del primero, consecuentemente, su impugnación debió realizarse a través de 
una controversia constitucional diversa.

f) por otro lado, afirma que se actualiza la causal de improcedencia pre
vista en el artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamentaria de la materia res
pecto de la impugnación de los artículos 55, 56 y 57 de la ley del Servicio Civil 
del estado de morelos, ya que la impugnación es extemporánea en atención 
a su fecha de publicación, además de que el decreto impugnado no constituye 
su primer acto de aplicación

g) posteriormente, explica que de conformidad con la legislación laboral 
aplicable y con los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el municipio actor es el primer obligado a cubrir sus obligaciones de 
seguridad social con sus trabajadores y subordinados, circunstancia de la que 
no puede excluirse y en la que no opera a plenitud la libertad municipal.

h) así, señala que los conceptos de invalidez deben calificarse como 
infundados al no existir una violación a los artículos 14, 16 y 115 de la Cons
titución Federal. el decreto impugnado fue dictado con base en la ley del 
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Servicio Civil del estado de morelos, la cual establece el procedimiento para 
que los trabajadores de los poderes de dicha entidad federativa o los muni
cipios puedan obtener su pensión, por lo que una vez que el trabajador cum
plió con tales requisitos, no existe razón alguna para que el Congreso estatal 
se niegue a cumplir la obligación para aprobar la pensión y emitir el decreto 
correspondiente.

i) al respecto, se explica exhaustivamente el procedimiento para otorgar 
una pensión conforme a las reglas correspondientes y añade que el peticio
nario de la pensión cumplió con todos los requisitos legales, por lo que era una 
obligación conceder al trabajador el beneficio solicitado.

j) en concordancia a lo anterior, afirma que al no verificarse una invasión 
a la esfera de competencias del municipio actor, no se vulnera su autonomía 
municipal y, por tanto, debe sobreseerse en la controversia con fundamento 
en el artículo 20, fracción ii, en relación con el 19, fracción Vii, de la ley regla
mentaria de la materia.

k) Finalmente, en cuanto al segundo concepto de invalidez, en el que se 
aduce una violación a los artículos 14 y 16 constitucionales, se abunda sobre 
el régimen de pensiones federal y estatal y el significado de los principios 
de autonomía y libre administración hacendaria de un municipio, para con
cluir que en el caso no se está en presencia de una violación a la Consti
tución Federal, pues el otorgamiento de la pensión deriva de una obligación 
constitucional y en la creación de la partida presupuestal para su pago no inter
viene en ningún aspecto el poder legislativo local, al ser una facultad de los 
ayuntamientos.

12. Referencia a la opinión del procurador general de la Repú
blica. el procurador general de la república se abstuvo de formular pedimen
to o alegato alguno, según se desprende de las constancias del expediente y 
del acuerdo emitido en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos.

13. Cierre de la instrucción. Sustanciado el procedimiento en la pre
sente controversia constitucional, el trece de mayo de dos mil catorce, se celebró 
la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de la materia, se 
tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los 
alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

14. Radicación. en atención a la solicitud formulada por el ministro 
ponente al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acordó 
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el cinco de junio de dos mil catorce remitir el expediente a la primera Sala 
de esta Suprema Corte, para su radicación y resolución, misma que se avocó 
a su estudio por auto de once de junio siguiente.

II. CoMPEtEnCIA

15. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso i), de la 
Constitución Federal; 10, fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción i y 
tercero del acuerdo General Número 5/2013 del tribunal pleno, publicado en 
el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en vir
tud de que se plantea un conflicto entre el estado de morelos por conducto 
de sus poderes legislativo y ejecutivo y el municipio de Jojutla de esa entidad, 
en el que es innecesaria la intervención del tribunal pleno.

III. FIJACIÓn dE LA LItIS

16. de un análisis de la demanda, se concluye que en la presente con
troversia constitucional debe tenerse como normas reclamadas los artículos 
1o., 8o., 24, fracción XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, fracciones iii, iV y XV, esta 
última fracción, en su párrafo primero, e inciso c), 54, fracción Vii, 55, 56, 57, 
58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos.

17. Si bien en el apartado de normas impugnadas de la demanda se 
hizo alusión sólo a los artículos descritos en el párrafo 2 de la presente eje
cutoria, de un estudio sistemático del escrito se puede apreciar que en varias 
partes de la demanda el municipio actor señaló que también tenían vicios 
de inconstitucionalidad los artículos 57 al 68 del mismo ordenamiento.5 por 
tanto, esta primera Sala considera como objetados las disposiciones legales 
referidas en el párrafo anterior.6

5 Véanse las partes de las demanda reflejadas en las hojas 8 y 15 del cuaderno de la controversia 
constitucional en que se actúa.
6 Cabe destacar que varios de estos artículos reclamados de la ley del Servicio Civil han sido re
formados y adicionados desde la publicación de tal ordenamiento legal el seis de septiembre 
de dos mil; entre estas modificaciones destacan las de los artículos 8o., 43 (se reformó su pri
mer párrafo y se adicionó un último párrafo) y 45 (en su fracción XiV), modificados el veintiséis de 
diciembre de dos mil doce, y los numerales 58 (se adicionó un último párrafo), 59 (se adicionó un 
último párrafo) y 66 (en su primer párrafo), reformados el dieciséis de enero de dos mil trece.
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18. ahora bien, los citados artículos se impugnaron por el municipio actor 
en virtud de supuestamente ser su primer acto de aplicación consistente en el 
decreto Número mil Cincuenta y tres, publicado el once de diciembre de dos 
mil trece en el número cinco mil ciento cuarenta y seis del periódico oficial 
del estado "tierra y libertad", mediante el cual el Congreso local concedió a 
Gregorio peña Gutiérrez una pensión por jubilación pagadera por el munici
pio actor. 

19. asimismo, debe destacarse que el decreto se reclamó a su vez por 
vicios propios de constitucionalidad. a continuación, se transcribirá el texto 
del acto objetado (negritas nuestras):

decreto Número mil Cincuenta y tres

"al margen izquierdo un escudo del estado de morelos que dice: ‘tierra y 
libertad’.—la tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. poder le
gislativo.—lii legislatura 20122015. 

"Graco luis ramírez Garrido abreu, Gobernador Constitucional del es
tado libre y Soberano de morelos a sus habitantes sabed: 

"Que el H. Congreso del estado se ha servido enviarme para su promul
gación lo siguiente: 

"la Quincuagésima Segunda legislatura del Congreso del estado libre 
y Soberano de morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción 
ii del artículo 40 de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
morelos, y al tenor de los siguientes: 

"Considerandos:

"i. en fecha 10 de julio del 2012, el C. Gregorio peña Gutiérrez, por su pro
pio derecho, presentó ante este Congreso solicitud de pensión por jubilación 
de conformidad con la hipótesis contemplada en el artículo 58, fracción I, 
inciso j), de la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su peti
ción la documentación exigida por el artículo 57, apartado A), fracciones 
I, II y III, del marco legal antes mencionado, consistentes en: acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación de salario expedidas por 
el H. ayuntamiento de Jojutla, morelos. 

"ii. Que al tenor del artículo 56 de la Ley del Servicio Civil vigente en 
la entidad, la pensión por jubilación se generará a partir de la fecha en que 
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entre en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, 
a partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de su nombramiento. 
el trabajador que se hubiere separado justificada o injustificadamente de su 
fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que la otorga, reci
birá el pago de su pensión a partir del siguiente día de su separación. Y de 
conformidad con el artículo 58, del mismo ordenamiento, la pensión por jubi
lación, se otorgará al trabajador que conforme a su antigüedad se ubique en el 
supuesto correspondiente. 

"iii. del análisis practicado a la documentación antes relacionada y una 
vez realizado el procedimiento de investigación que establece el artículo 67 de 
la ley orgánica para el Congreso del estado, se comprobó fehacientemente la 
antigüedad del C. Gregorio peña Gutiérrez, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud 21 años, 1 mes, 19 días, de servicio efectivo de trabajo ininterrum
pido, ya que ha prestado sus servicios en el H. ayuntamiento de Jojutla, morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: oficial de guardia, adscrito al Área de 
Seguridad pública municipal, del 15 de mayo de 1992, al 30 de junio de 1994; 
policía municipal, adscrito al Área de Seguridad pública municipal, del 01 de 
julio de 1994, al 31 de octubre de 1997; jefe de grupo, adscrito al Área de Segu
ridad pública municipal, del 01 de noviembre de 1997, al 31 de mayo de 2000; 
comandante de grupo, adscrito al Área de Seguridad pública municipal, del 
01 de junio de 2000, al 31 de octubre de 2006; jefe de grupo, adscrito al Área de 
Seguridad pública municipal, del 01 de noviembre de 2006, al 15 de noviem
bre de 2010; policía, adscrito al Área de Seguridad pública municipal, del 16 
de noviembre de 2010, al 04 de julio de 2013, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. de lo anterior se desprende que la jubilación solici
tada encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, inciso j), del cuerpo 
normativo antes aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos de la 
ley, lo conducente es conceder al trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

"por lo anteriormente expuesto, esta legislatura ha tenido a bien expe
dir el siguiente: 

"decreto Número mil Cincuenta y tres

"artículo 1o. Se concede pensión por jubilación al C. Gregorio peña Gutié
rrez, quien ha prestado sus servicios en el H. ayuntamiento de Jojutla, morelos, 
desempeñando como último cargo el de: policía, adscrito al Área de Seguridad 
pública municipal. 

"artículo 2o. la pensión decretada deberá cubrirse al 55% del último 
salario del solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador 
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se separe de sus labores y será cubierta por el H. ayuntamiento de Jojutla, 
morelos, dependencia que deberá realizar el pago en forma mensual, con 
cargo a la partida presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 58, de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

"artículo 3o. el monto de la pensión se calculará tomando como base el 
último salario percibido por el trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario mínimo general del área correspondien
te al estado de morelos, integrándose la misma por el salario, las prestaciones, 
las asignaciones y el aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

"traNSitorioS 

"artículo primero. remítase el presente decreto al titular del poder 
ejecutivo del estado, para su promulgación y publicación respectiva de con
formidad con los artículos 44 y 70, fracción XVii, de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de morelos. 

"artículo segundo. el presente decreto, entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el periódico oficial ‘tierra y libertad’, órgano de difu
sión del Gobierno del estado de morelos. 

"recinto legislativo a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil trece. 

"atentamente. ‘Sufragio efectivo. No reelección’. los CC. diputados inte
grantes de la mesa directiva del Congreso del estado. dip. Juan Ángel Flores 
Bustamante. presidente. dip. erika Hernández Gordillo. Secretaria: dip. antonio 
rodríguez rodríguez. Secretario. rúbricas. 

"por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

"dado en la residencia del poder ejecutivo, Casa morelos, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de morelos, a los diez días del mes de di
ciembre de dos mil trece. 

"‘Sufragio efectivo. No reelección’.

"Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de morelos 
Graco luis ramírez Garrido abreu. Secretario de Gobierno ing. Jorge Vicente 
messeguer Guillén. rúbricas."
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20. por tanto, se concluye que en la presente controversia constitu
cional se tienen como artículos objetados los antes citados y como decreto 
impugnado el Número mil Cincuenta y tres del periódico oficial del estado de 
morelos, con motivo de ser el supuesto acto de aplicación de los artículos lega
les cuya invalidez se demanda y por vicios propios de constitucionalidad.

IV. oPoRtunIdAd

21. a continuación, se procede a analizar si la controversia constitu
cional fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden público 
y estudio preferente.

22. al respecto, el artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia esta
blece en sus fracciones i y ii el plazo de treinta días para promover una con
troversia constitucional cuando se impugnen actos o normas generales.7 
tratándose de actos, el plazo se computa de la siguiente forma: a) a partir 
del día siguiente al que conforme a la ley del propio acto surta efecto la notifi
cación de la resolución o acuerdo que se reclame; b) a partir del día siguiente 
al en que el actor haya tenido conocimiento de los actos o de su ejecución; 
o, c) a partir del día siguiente al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos.

23. en el caso de normas generales,8 el citado artículo señala que el 
plazo para la presentación de la demanda transcurrirá del día siguiente a 
la fecha de su publicación o, según sea el caso, a partir del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la 
controversia.

7 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a 
la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor 
de los mismos;
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la nor
ma que dé lugar a la controversia."
8 al respecto, puede consultarse la tesis p./J. 65/2009, aprobada por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXX, julio de 2009, página 1535, de rubro (negritas nuestras): "ContRoVERSIA 
ConStItuCIonAL. tRAtÁndoSE dE noRMAS gEnERALES, AL EStudIARSE En 
LA SEntEnCIA LA oPoRtunIdAd En LA PRESEntACIÓn dE LA dEMAndA RELA
tIVA dEBERÁ AnALIZARSE SI LA IMPugnACIÓn dE AQuéLLAS SE HACE Con 
MotIVo dE Su PuBLICACIÓn o dE Su PRIMER ACto dE APLICACIÓn."
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24. dicho lo anterior, se tiene que en relación con el decreto impugnado, 
la fecha que deberá de tomarse en cuenta para hacer el cómputo de la pre
sen tación de la demanda será el once de diciembre de dos mil trece, día en 
que se publicó en el periódico oficial del estado, en virtud de que el muni
cipio actor manifestó tal fecha como un hecho que le consta.9 

25. así las cosas, se tiene que la impugnación del decreto por vicios pro
pios se encuentra dentro del plazo legal correspondiente previsto en la frac
ción i del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, pues la demanda se 
presentó el diecisiete de enero de dos mil catorce. el decreto fue publicado el 
once de diciembre de dos mil trece, por lo que el aludido plazo finalizó el doce 
de febrero de dos mil catorce, descontando de tal cómputo los días sábados 
y domingos, los días declarados inhábiles de manera específica (uno de enero, 
tres y cinco de febrero) y del dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil 
doce, por corresponder al segundo periodo de receso de la Suprema Corte, de 
conformidad con los artículos 2o. y 3o. de la citada ley reglamentaria de la 
materia, en relación con los artículos 3o. y 163 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, así como el acuerdo General plenario Número 
18/2013 y las resoluciones adoptadas por el propio tribunal pleno en sesión 
privada y pública de fechas cuatro de marzo y dos de mayo de dos mil trece, 
respectivamente.

26. en cuanto a la oportunidad de las normas generales reclamadas, 
en primer lugar, debe destacarse que el poder legislativo del estado de more
los hizo valer la causa de improcedencia prevista en la fracción Vii del artículo 
19 de la ley reglamentaria de la materia, en relación con los artículos 20 y 21 
del mismo ordenamiento,10 sustentándola en el hecho de que atendiendo a la 

9 de conformidad con lo resuelto por esta primera Sala en las controversias constitucionales 
11/2004 y 64/2005, así como en el recurso de reclamación 47/2012Ca derivado de la controver
sia constitucional 80/2012, cuando se trate de actos en virtud del cual se impugne una norma, el 
momento que se privilegia como referente para el inicio del plazo de impugnación es aquel en 
que el ente legitimado efectivamente tiene conocimiento de los actos impugnados; sin embargo, 
a juicio de esta primera Sala, si no existe constancia o referencia a esta fecha, deberá tomarse 
en cuenta el día de la publicación oficial del respectivo acto, si ello aplicara al caso concreto.
10 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21."
"Artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior."
"Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"…
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fecha de publicación de las normas impugnadas se está en presencia de una 
impugnación extemporánea, además de que el decreto que se impugna no cons
tituye el primer acto de aplicación de las mismas.

27. para estar en aptitud de responder este cuestionamiento, esta pri
mera Sala debe analizar, en principio, si las normas reclamadas fueron o no 
aplicadas en el referido decreto Número mil Cincuenta y tres, pues sólo de 
este modo el cómputo para la presentación de la demanda de controversia cons
titucional puede hacerse de conformidad con la segunda hipótesis prevista 
por la fracción ii del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, ya que de 
lo contrario el cómputo debe realizarse a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación de las referidas normas generales.

28. el texto completo de los artículos reclamados de la ley del Servicio 
Civil del estado de morelos, es el siguiente (las negritas, aclaraciones de refor
mas y párrafos en mayúsculas son nuestros):

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos

"Artículo 1. la presente ley es de observancia general y obligatoria para 
el Gobierno estatal y los municipios del estado de morelos y tiene por objeto 
determinar los derechos y obligaciones de los trabajadores a su servicio."

(reformado, p.o. 26 de diciembre de 2012)
"Artículo 8. esta ley regirá las relaciones laborales entre los poderes 

del estado y los municipios con sus trabajadores.

"los trabajadores de confianza, sólo disfrutarán de las medidas de pro
tección al salario y gozarán de los beneficios de seguridad social, por lo que 
en cualquier tiempo y por acuerdo del titular de la dependencia dejarán de 
surtir sus efectos los nombramientos que se les hayan otorgado, de confor
midad con lo dispuesto por los artículos 123 apartado B fracción XiV de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 40 fracción XX inciso 
m) de la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos."

"Artículo 24. Son causas justificadas de terminación de los efectos del 
nombramiento sin responsabilidad del Gobierno del estado, municipio o enti
dad paraestatal o paramunicipal de que se trate, las siguientes:

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de 
su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma 
que dé lugar a la controversia."
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"...

(adicionada, p.o. 18 de junio de 2008)
"XV. Por haber obtenido decreto que otorgue pensión por jubi

lación o cesantía en edad avanzada, cuyo inicio de vigencia se consig
nará en el mismo ordenamiento; y …"

(reformado primer párrafo, p.o. 26 de diciembre de 2012)
"Artículo 43. los trabajadores de base del Gobierno del estado y de los 

municipios tendrán derecho a:

"…

"V. disfrutar de los beneficios de la seguridad social que otorgue la ins
titución con la que el Gobierno o los municipios hayan celebrado convenio;

"…

"XIII. pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada y por 
invalidez;

"…

(adicionado, p.o. 26 de diciembre de 2012)
"Los trabajadores de confianza tendrán derecho a las prerrogati

vas contenidas en este precepto, con excepción de los derechos conte
nidos en las fracciones II y III, respectivamente."

"Artículo 45. los poderes del estado y los municipios están obligados 
con sus trabajadores a:

"…

"III. proporcionarles servicio médico;

"IV. pagarle la indemnización por separación injustificada, cubrir las corres
pondientes a los accidentes que sufran con motivo del trabajo o a consecuen
cia de él o por las enfermedades profesionales que contraiga en el trabajo o en 
el ejercicio de la profesión que desempeñan;

"…
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"XV. Cubrir las aportaciones que fijen las leyes correspondientes, para 
que los trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios sociales 
comprendidos en los conceptos siguientes:

"a) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria y en su caso, 
indemnización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;

"b) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria en los casos 
de enfermedades no profesionales y maternidad;

"c) pensión por jubilación, cesantía en edad avanzada, invalidez o muerte;

"d) asistencia médica y medicinas para los familiares del trabajador, 
en alguna institución de seguridad social; …"

(reformado primer párrafo, p.o. de 24 de septiembre de 2008)
"Artículo 54. los empleados públicos, en materia de seguridad social 

tendrán derecho a:

"…

"VII. pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada, por invali
dez, por viudez, por orfandad y por ascendencia, en términos de las disposi
ciones legales aplicables; …"

"Artículo 55. las prestaciones, seguros y servicios citados en el artícu
lo que antecede estarán a cargo de los poderes del estado y de los municipios, 
a través de las instituciones que para el caso determinen. …"

(reformado, p.o. 18 de junio de 2008)
"Artículo 56. las prestaciones a que se refiere la fracción Vii del artícu

lo 54 de esta ley, se otorgarán mediante decreto que expida el Congreso del 
estado una vez satisfechos los requisitos que establecen esta ley y los demás 
ordenamientos aplicables.

"el pago de la pensión por jubilación y por cesantía en edad avanzada, se 
generará a partir de la fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra activo, a partir de la vigencia del decreto cesa
rán los efectos de su nombramiento.

"el trabajador que se hubiera separado justificada o injustificadamente 
de su fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que la otorga, 
recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día de su separación."
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"Artículo 57. para disfrutar de las pensiones señaladas en éste capí
tulo, los peticionarios deberán presentar su solicitud acompañada de los do
cumentos siguientes:

"a) para el caso de jubilación, cesantía por edad avanzada o invalidez:

"i. Copia certificada del acta de nacimiento expedida por el oficial del 
registro Civil correspondiente;

"ii. Hoja de servicios expedida por el servidor público competente del 
Gobierno o del municipio que corresponda;

"iii. Carta de certificación del salario expedida por la dependencia o 
entidad pública a la que se encuentre adscrito el trabajador; y

"iV. dictamen de la institución de seguridad social correspondiente, en 
el cual se decrete la invalidez definitiva.

"B) tratándose de pensión por viudez, orfandad o ascendencia, además 
de los previstos en el apartado que antecede, se deberán exhibir los siguientes 
documentos:

"i. Copia certificada de las actas de nacimiento de los hijos expedidas 
por el respectivo oficial del registro Civil;

"ii. Copia certificada del acta de matrimonio, o en su defecto del docu
mento que acredite la relación concubinaria, expedida por el H. ayuntamiento 
donde haya sido el último domicilio conyugal;

"iii. Copia certificada del acta de defunción en su caso o dictamen de 
invalidez expedido por la institución de seguridad respectiva; y

"iV. Copia certificada del acta de nacimiento del trabajador.

"...

"EL H. CongRESo dEL EStAdo dEBERÁ EXPEdIR EL dECREto 
CoRRESPondIEntE A PARtIR dE LA FECHA En QuE SE tEngA 
PoR RECIBIdA LA doCuMEntACIÓn nECESARIA PARA Su tRAMI
tACIÓn, En un téRMIno dE tREIntA dÍAS duRAntE EL PERIodo 
oRdInARIo dE SESIonES. En CASo dE QuE LA LEgISLAtuRA SE 
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EnCuEntRE En RECESo, dEBERÁ ContABILIZARSE dICHo téR
MIno A PARtIR dE QuE InICIE EL PERIodo oRdInARIo dE SESIo
nES InMEdIAto."

"Artículo 58. la pensión por jubilación se otorgará a los trabajadores que 
hayan prestado sus servicios en cualquiera de los tres poderes del estado y/o 
de los municipios, de conformidad con las siguientes disposiciones:

(reformado primer párrafo, p.o. 6 de abril de 2005)
"i. la pensión por jubilación solicitada por los trabajadores, se determi

nará de acuerdo con los porcentajes de la tabla siguiente:

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"a) Con 30 años de servicio 100%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"b) Con 29 años de servicio 95%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"c) Con 28 años de servicio 90%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"d) Con 27 años de servicio 85%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"e) Con 26 años de servicio 80%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"f) Con 25 años de servicio 75%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"g) Con 24 años de servicio 70%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"h) Con 23 años de servicio 65%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"i) Con 22 años de servicio 60%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"j) Con 21 años de servicio 55%; y
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(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"k) Con 20 años de servicio 50%.

"para los efectos de disfrutar ésta prestación, la antigüedad puede ser 
interrumpida o ininterrumpida.

"para recibir ésta pensión no se requiere edad determinada.

(reformado primer párrafo, p.o. 6 de abril de 2005)
"ii. las trabajadoras tendrán derecho a su jubilación de conformidad 

con el siguiente orden:

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"a) Con 28 años de servicio 100%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"b) Con 27 años de servicio 95%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"c) Con 26 años de servicio 90%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"d) Con 25 años de servicio 85%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"e) Con 24 años de servicio 80%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"f) Con 23 años de servicio 75%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"g) Con 22 años de servicio 70%,

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"h) Con 21 años de servicio 65%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"i) Con 20 años de servicio 60%;

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"j) Con 19 años de servicio 55%; y

(reformado, p.o. 6 de abril de 2005)
"k) Con 18 años de servicio 50%.
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"para efecto de disfrutar esta prestación, la antigüedad se entiende como 
el tiempo laborado en forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes.

"para recibir esta prestación no se requiere edad determinada.

(derogado cuarto párrafo, p.o. 18 de junio de 2008)
(adicionado, p.o. 11 de enero de 2002) (F. de e., p.o. 11 de enero de 2002)
"el monto de la pensión mensual a que se refiere este artículo, en ningún 

caso podrá ser inferior al equivalente de 40 veces el salario mínimo general 
vigente en la entidad.

(adicionado, p.o. 16 de enero de 2013)
"En todos los casos estarán sujetos a lo dispuesto por el párrafo 

primero del artículo 66 de esta ley."

"Artículo 59. la pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco años 
de edad, se separe voluntariamente del servicio público o quede separado del 
mismo con un mínimo de 10 años de servicio.

"la pensión se calculará aplicando al salario y a los porcentajes que se 
especifican en la tabla siguiente:

"a) por diez años de servicio 50%

"b) por once años de servicio 55%

"c) por doce años de servicio 60%

"d) por trece años de servicio 65%

"e) por catorce años de servicio 70%

"f) por quince años de servicio 75%

(adicionado, p.o. 16 de enero de 2013)
"En todos los casos estarán sujetos a lo dispuesto por el párrafo 

primero del artículo 66 de esta ley."

(reformado, p.o. 11 de enero de 2002) (F. de e., p.o. 11 de enero de 2002)
"Artículo 60. la cuota mensual de la pensión por invalidez, se otorgará 

a los trabajadores que se incapaciten física o mentalmente por causa o motivo 
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del desempeño de su cargo o empleo; o por causas ajenas al desempeño de 
éste, con base a lo siguiente:

"i. Cuando la incapacidad sea por causa o motivo del desempeño de su 
cargo o empleo, la pensión se pagará de acuerdo al porcentaje o grado de inva
lidez que se determine en el dictamen médico.

"ii. para el caso de que la incapacidad sea por causas ajenas al desem
peño del trabajo, se cubrirá siempre y cuando el trabajador hubiese efectiva
mente laborado el término mínimo de un año anterior a la fecha en que ocurrió 
la causa de la invalidez, y se calculará de acuerdo al grado de incapacidad que 
se determine en el dictamen médico. en este caso el monto de la pensión no 
podrá exceder del 60% del salario que el trabajador venía percibiendo hasta 
antes de la invalidez, o en su caso a elección del trabajador, éste será re
puesto a desempeñar labores de acuerdo a las aptitudes y condiciones en que 
se encuentre.

"en ambos casos el monto de la pensión no podrá ser inferior al equiva
lente de 40 veces el salario mínimo general vigente en la entidad; ni exceder 
del equivalente a 300 veces el salario mínimo general vigente en la entidad, al 
momento de ser otorgada la pensión.

"el dictamen médico podrá ser revisado de acuerdo a la normatividad 
aplicable al caso, ante las autoridades correspondientes.

"el derecho al pago de esta pensión se inicia a partir del día siguiente 
en el que quede firme la determinación de invalidez."

"Artículo 61. para el otorgamiento de la pensión por invalidez se debe
rán cubrir los requisitos siguientes:

"la solicitud del trabajador deberá presentarse al Congreso del estado, 
acompañándose además de los documentos a que se refiere el artículo 57 de 
esta ley, por el dictamen por invalidez o incapacidad permanente expedido por 
la institución que tenga a su cargo la prestación de los servicios médicos del 
afectado o, cuando no esté afiliado a ninguna institución, por médico legal
mente autorizado para ejercer su profesión."

"Artículo 62. la pensión por invalidez se negará en los casos siguientes:

"Si la incapacidad es consecuencia de actos o hechos provocados in
tencionalmente por el trabajador.
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"Cuando la incapacidad sea consecuencia de algún delito cometido 
por el propio trabajador.

"Cuando la incapacidad se haya producido por el estado de embriaguez 
o de intoxicación derivado de la ingestión voluntaria de bebidas alcohólicas, 
drogas, enervantes o cualquier otra sustancia tóxica por parte del trabajador."

"Artículo 63. el trámite para pensión por invalidez con motivo de negli
gencia o irresponsabilidad del trabajador no procederá cuando:

"i. el trabajador se niegue a someterse a los reconocimientos y tratamien
tos médicos que se le prescriban; y

"ii. el trabajador se niegue, sin causa justificada, a someterse a las inves
tigaciones ordenadas por el titular de la dependencia correspondiente o no 
acepte las medidas preventivas o curativas a que deba sujetarse, con excepción 
de los que presenten invalidez por afectación de sus facultades mentales."

"Artículo 64. la muerte del trabajador o de la persona que haya tra
bajado y se encuentre jubilado o pensionado por cualquiera de los poderes 
o municipios del estado, dará derecho únicamente a una pensión por viudez 
que deberá ser solicitada al Congreso del estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta ley, pensión que se pagará a partir del día 
siguiente del fallecimiento."

"Artículo 65. tienen derecho a gozar de las pensiones especificadas en 
este capítulo, en orden de prelación, las siguientes personas:

"i. el titular del derecho; y

"ii. los beneficiarios en el siguiente orden de preferencia:

"a) la cónyuge supérstite e hijos hasta los dieciocho años de edad o hasta 
los veinticinco años si están estudiando o cualquiera que sea su edad si se 
encuentran imposibilitados física o mentalmente para trabajar;

"b) a falta de esposa, la concubina, siempre que haya procreado hijos 
con ella el trabajador o pensionista o que haya vivido en su compañía durante 
los cinco años anteriores a su muerte y ambos hayan estado libres de ma
trimonio durante el concubinato. Si a la muerte del trabajador hubiera varias 
concubinas, tendrá derecho a gozar de la pensión la que se determine por 
sentencia ejecutoriada dictada por Juez competente;
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"c) el cónyuge supérstite o concubino siempre y cuando a la muerte 
de la esposa o concubinaria trabajadora o pensionista, fuese mayor de cin
cuenta y cinco años o esté incapacitado para trabajar y haya dependido eco
nómicamente de ella; y

"d) a falta de cónyuge, hijos o concubina, la pensión por muerte se entre
gará a los ascendientes cuando hayan dependido económicamente del traba
jador o pensionista durante los cinco años anteriores a su muerte.

(adicionado, p.o. 11 de enero de 2002) (F. de e., p.o. 11 de enero de 2002)
"la cuota mensual de la pensión a los familiares o dependientes eco

nómicos del servidor público se integrará:

"a) por fallecimiento del servidor público a causa o consecuencia del 
servicio, se aplicarán los porcentajes a que se refiere la fracción i, del artículo 
58 de esta ley, si así procede según la antigüedad del trabajador, en caso de 
no encontrarse dentro de las hipótesis referidas se deberá otorgar al 50% res
pecto del último sueldo, sin que la pensión sea inferior, al equivalente de 40 
veces el salario mínimo general vigente en la entidad.

"b) por fallecimiento del servidor público por causas ajenas al servicio se 
aplicarán los porcentajes a que se refiere la fracción i del artículo 58 de esta 
ley, si así procede, según la antigüedad del trabajador, en caso de no encon
trarse dentro de las hipótesis referidas se deberá otorgar, el equivalente a 40 
veces el salario mínimo general vigente en la entidad.

"c) por fallecimiento del servidor público pensionado, si la pensión se le 
había concedido por jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la últi
ma de que hubiere gozado el pensionado.

(adicionado, p.o. 11 de enero de 2002) (F. de e., p.o. 11 de enero de 2002)
"en ningún caso, el monto de la pensión podrá exceder de 300 veces el 

salario mínimo general vigente en la entidad, al momento de otorgar la pensión.

"Cuando sean varios los beneficiarios, la pensión se dividirá en partes 
iguales entre los previstos en los incisos que anteceden y conforme a la pre
lación señalada."

(reformado primer párrafo, p.o. 16 de enero de 2013)
"Artículo 66. los porcentajes y montos de las pensiones a que se refiere 

este capítulo, se calcularán tomando como base el último salario percibido por 
el trabajador; para el caso de las pensiones por jubilación y cesantía en edad 
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avanzada, cuando el último salario mensual sea superior al equivalente de 
600 salarios mínimos vigentes en la entidad, deberán acreditar, haber desem
peñado cuando menos cinco años el cargo por el cual solicitan pensionarse, 
de no cumpiirse (sic) este plazo, el monto de la pensión se calculará tomando 
como tope los referidos 600 salarios mínimos vigentes en la entidad, y de 
acuerdo a los porcentajes que establece la ley.

"la cuantía de las pensiones se incrementará de acuerdo con el aumen
to porcentual al salario mínimo general del área correspondiente al estado 
de morelos.

"las pensiones se integrarán por el salario, las prestaciones, las asig
naciones y el aguinaldo.

"el trabajador no podrá gozar al mismo tiempo de dos pensiones a cargo 
del Gobierno o municipio, en tal evento, el Congreso del estado lo deberá 
requerir para que dentro de un plazo de treinta días naturales opte por una de 
ellas, en caso de que el trabajador no determine la pensión que debe continuar 
vigente, el Congreso concederá la que signifique mayores beneficios para el 
trabajador."

"Artículo 67. los gastos que se efectúen por las prestaciones, seguros 
y servicios que establece esta ley y cuyo pago no corresponda exclusivamente 
a los poderes estatales o municipios, se cubrirán mediante cuotas y aportacio
nes a cargo de los trabajadores.

"las cuotas y aportaciones a que se refiere este artículo, se determinarán 
tomando como base para el descuento correspondiente el salario de cotización, 
entendiéndose por tal, el salario base que corresponda a la categoría o cargo.

"los porcentajes correspondientes serán revisados periódicamente 
con el objeto de actualizarlos, al igual que las aportaciones que para los mis
mos fines sean a cargo de los poderes del estado y de las administraciones 
municipales."

"Artículo 68. las consecuencias de los riesgos de trabajo o enfermeda
des profesionales podrán ser: incapacidad temporal, incapacidad permanente 
parcial, incapacidad permanente total o muerte.

"las indemnizaciones derivadas de los riesgos de trabajo o enfermedad 
profesional que sufran los trabajadores, serán cubiertas por las aportaciones 
que para estos casos serán exclusivamente a cargo del estado o municipios.
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"para tener derecho al pago de la pensión o indemnización de los ries
gos de trabajo o enfermedades profesionales, deberán llenarse los requisitos 
que para los casos de invalidez establece esta ley.

"los riesgos profesionales que sufran los trabajadores se regirán por las 
leyes de las instituciones de seguridad social correspondientes."

29. las disposiciones normativas transcritas regulan el sistema de soli
citud y otorgamiento de pensiones en el estado de morelos. los contenidos 
van desde cuáles son los derechos de los trabajadores y las obligaciones del 
estado de morelos y de los municipios, hasta cuál es el órgano legitimado para 
analizar la solicitud de pensión, quién la otorga y cómo se calcula el porcen
taje de las pensiones correspondientes.

30. es importante resaltar, tal como se dijo en el apartado de la fijación 
de la litis, que la ley del Servicio Civil del estado de morelos fue emitida el 
seis de septiembre de dos mil y ha sufrido una gran variedad de modificacio
nes; entre ellas, reformas y adiciones a varios preceptos legales que se publi
caron en el periódico oficial del estado el veintiséis de diciembre de dos 
mil doce11 y el dieciséis de enero de dos mil trece,12 las cuales surtieron sus 
efectos al día siguiente de su publicación. en esa tónica, si el decreto recla
mado se aprobó por el Congreso del estado de morelos el cuatro de diciembre 
de dos mil trece, es evidente que se hicieron a la luz de las normas vigentes, las 
cuales incluyen las modificadas a finales del año dos mil doce y a principios 
del dos mil trece.

31. ahora bien, esta primera Sala estima que, de una revisión del decreto 
impugnado transcrito en el apartado tercero de la presente sentencia, se des
prende que se aplicaron de manera expresa varias disposiciones legales; a 
saber, se aprecia que se citaron los artículos 55, 56, 57 [aludiendo a su vez 
en específico al apartado a), fracciones i, ii y iii de dicho numeral], 58 [refi
riéndose de manera particular al inciso j) de la fracción i], y 66 de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos.

32. No obstante, al margen de que fueran citados de manera expresa 
como normas de competencia, esta primera Sala considera que también se 

11 en esta fecha se reformaron los artículos 5, 8, 21, 23, 43, primer párrafo, 45, fracción XiV y 52, 
primer párrafo, y se adicionó un segundo párrafo al artículo 52 y un último párrafo al artículo 
43 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos.
12 en esta fecha se adicionó un último párrafo a los artículos 58 y 59 y se reformó el artículo 66, en 
su primer párrafo, de la ley del Servicio civil del estado de morelos.
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aplicaron implícitamente otros preceptos legales, tales como los artículos 
24, fracción XV, 43, fracción Xiii, 54, fracción Vii y 65, fracción i, de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos, ya que contienen disposiciones relati
vas al derecho de los trabajadores de los municipios a recibir una pensión, 
así como la obligación correlativa de los poderes estatales y municipales de 
entregarla.

33. Cabe aclarar que, por lo que hace a los artículos 43, fracción Xiii y 54, 
fracción Vii, de la citada ley del Servicio Civil, que son las normas que esta
blecen los derechos de los trabajadores y la obligación del estado de otorgar 
"pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada y por invalidez", la actuali
zación de sus hipótesis normativas se dio de manera diferenciada; es decir, en 
el decreto Número mil Cincuenta y tres, se aplicaron las porciones normati
vas de las citadas fracciones en las que se regula la pensión por jubilación.

34. en suma, se concluye que en el decreto reclamado se aplicaron 
los artículos 24, fracción XV, 43, fracción Xiii, 54, fracción Vii, 55, 56, 57, 58, 65, 
fracción i y 66 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos.

35. por tanto, esta primera Sala considera que los artículos 1o., 8o., 43, 
fracción V, 45, fracciones iii, iV y XV, primer párrafo, inciso c), 59, 60, 61, 62, 63, 
64, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos cuya invalidez se 
demanda no fueron aplicados en el decreto impugnado de manera directa 
o indirecta, por lo que el análisis de la oportunidad no puede hacerse con 
motivo del primer acto de aplicación.

36. lo anterior se corrobora ya que el contenido de tales normas ge
nerales no tiene relación alguna con la concesión de pensión por jubilación 
materia de esta controversia, tal como se muestra a continuación:

a) en los numerales 1o. y 8o. se establece el ámbito de aplicación de la ley 
del Servicio Civil estatal y aclara la situación de los trabajadores de confianza.

b) en la fracción V del artículo 43 se señala que los trabajadores de base 
del Gobierno estatal y municipal tienen derecho a la seguridad social que 
otorgue la institución con la que el gobierno o los municipios hayan celebrado 
convenio.

c) en las fracciones iii, iV y XV del artículo 45 se prevé la obligación de 
los poderes del estado y de los municipios de proporcionar a sus trabajadores 
servicio médico, así como de pagarles la indemnización por separación injus
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tificada, cubrir las correspondientes a los accidentes que sufran con motivo 
del trabajo o a consecuencia de él o por las enfermedades profesionales que 
contraiga en el trabajo o en el ejercicio de la profesión que desempeñan.

d) en el artículo 59 se prevé el sistema de cálculo del porcentaje que corres
ponde a los trabajadores que se pensionan por cesantía en edad avanzada.

e) los diversos artículos 60, 61, 62 y 63 se refieren a la pensión por inva
lidez, sus requisitos y los casos en que deberá negarse. 

f) el diverso 64 se refiere a la pensión por viudez.

g) en el artículo 67 se hace referencia a los gastos que se efectúen con 
motivo de las prestaciones, seguros y servicios a que se refiere dicha ley, siem
pre y cuando su pago no corresponda exclusivamente a los poderes estatales 
o de los municipios.

h) en el numeral 68 se establecen las consecuencias de los riesgos de 
trabajo o enfermedades profesionales, respectivamente.

37. en consecuencia, dado que ninguna de estas hipótesis normativas 
se actualizó en el decreto reclamado, procede el sobreseimiento en la contro
versia respecto de los artículos 1o., 8o., 43, fracción V, 45, fracciones iii, iV 
y XV, primer párrafo, inciso c), 59, 60, 61, 62, 63, 64, 67 y 68 de la ley del Ser
vicio Civil del estado de morelos, con fundamento en el artículo 19, fracción 
Vii y 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia; ello aunado a que 
para esta primera Sala es claro que su solicitud de invalidez tampoco resulta 
oportuna tomando en cuenta la fecha de su publicación oficial.

38. al respecto, se advierte que la impugnación de todas las normas 
citadas resulta a su vez improcedente al haber transcurrido en exceso el plazo 
de treinta días posteriores a su publicación previsto en el artículo 21, fracción 
ii, de la ley reglamentaria de la materia, tal como se muestra a continuación:

a) el seis de septiembre de dos mil se publicó en el periódico oficial local 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos.

b) el dieciocho de junio de dos mil ocho se derogó el párrafo tercero del 
artículo 59 de la misma ley.

c) el once de enero de dos mil dos se modificó el artículo 60 del citado 
ordenamiento legal.
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d) los artículos 1o., 45, fracciones iii y iV, 61 al 64, 67 y 68 no han sido 
modificados desde la fecha de publicación de la ley.

e) el veintiséis de diciembre de dos mil doce se reformaron y adicionaron 
los artículos 8o. y 43 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos.

f) el dieciséis de enero de dos mil trece, se reformó el precepto 59 del 
ordenamiento indicado.

39. en vista de lo anterior, se procede a analizar la oportunidad de im
pugnación de las normas indicadas en el párrafo 34 que efectivamente fueron 
aplicadas de manera expresa o implícita en el decreto reclamado. Sobre esta 
cuestión, esta primera Sala considera que la solicitud de invalidez de los artícu
los 24, fracción XV, 43, fracción Xiii, 54, fracción Vii, 55, 56, 57, 58, 65, fracción 
i y 66 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, también resulta extem
poránea al no ser el decreto reclamado en la presente controversia su primer 
acto de aplicación. 

40. Como se aprecia de la transcripción de los artículos impugnados, en 
ellos se regula, entre otras cuestiones, que las prestaciones, seguros y servi
cios derivados de las pensiones estarán a cargo de los poderes del estado y 
de sus municipios a través de determinadas instituciones de seguridad social 
(artículo 55); se prevén las obligaciones de los poderes del estado y de los 
municipios respecto al sistema de aportaciones para las pensiones y los requi
sitos para que se otorgue una pensión, la forma de calcularla cuando sea por 
jubilación, así como el derecho a recibirla (artículos 43, fracción Xiii, 54, frac
ción Vii, 57, 58, 65 y 66); se señala que las pensiones se otorgarán por decreto 
que expida el Congreso del estado al cumplirse los requisitos correspondientes 
(artículos 56 y 57, último párrafo). 

41. algunos de estos artículos no han sufrido modificación desde la 
promulgación de la ley del Servicio Civil del estado de morelos el seis de sep
tiembre de dos mil, salvo por lo que hace a los artículos 24, fracción XV, 54 
(en su primer párrafo), 56, 58, 65 (en el inciso d) de la fracción i) y 66, los cua
les fueron modificados, específicamente, el dieciocho de junio de dos mil ocho, 
el veinticuatro de septiembre de dos mil ocho, el dieciocho de junio de dos mil 
ocho, el seis de abril de dos mil cinco y el once de enero de dos mil dos, res
pectivamente; por su parte, el artículo 43 fue reformado el veintiséis de diciem
bre de dos mil doce.

42. Con base en lo anterior, tal como lo expusieron las autoridades de
mandas, en realidad las citadas normas reclamadas fueron aplicadas en decre
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tos anteriores a los ahora impugnados, en los que el poder legislativo local 
ya había impuesto al municipio de Jojutla de Juárez la obligación de cubrir 
ciertas pensiones a cargo de su hacienda municipal.

43. en primer lugar, se tiene constancia que, por decretos Números 
Ciento Cuarenta y dos, doscientos Noventa y ocho y Novecientos Cincuenta, 
publicados en el periódico oficial de la entidad federativa el veintitrés de enero, 
el veintisiete de marzo y el veintitrés de octubre de dos mil trece, se otorgó una 
pensión por jubilación a otras personas con fundamento en las citadas nor
mas de la ley del Servicio Civil a cargo del municipio de Jojutla, estado de 
morelos. lo anterior acredita que tales decretos fueron actos de aplicación 
previos de la mayoría de las normas reclamadas. 

44. por otra parte, también se advierte como hecho notorio,13 que el 
municipio actor objetó a través de otras controversias constitucionales los 
citados decretos Números Ciento Cuarenta y dos y doscientos Noventa y 
ocho. tales controversias son la 54/2013 y 72/2013, resueltas por la Segunda 
Sala de esta Suprema Corte en sesiones de seis de noviembre y nueve de 
octubre de dos mil trece. así, dado que tales juicios fueron promovidos con 
anterioridad a la promoción de la presente controversia constitucional, ello 
implica necesariamente que el municipio actor tuvo conocimiento previa
mente de diversos actos de aplicación de las normas reclamadas.

45. por tanto, esta primera Sala considera que las autoridades deman
das están en lo cierto al afirmar que los artículos 24, fracción XV, 43, fracción 

13 es aplicable por analogía la siguiente tesis de jurisprudencia p./J. 43/2009, emitida por el tri
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 1102, de rubro y texto: 
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. loS miNiStroS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN puedeN iNVoCar Como HeCHoS NotorioS loS eXpedieNteS Y laS eJe
CutoriaS diCtadaS por elloS eN el triBuNal eN pleNo eN eSe proCedimieNto.—
Conforme al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, según su artículo 1o., resulta válida la invocación por el tribunal de 
hechos notorios, aun cuando no hayan sido alegados ni demostrados por las partes. en ese sen
tido, es indudable que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su calidad de 
integrantes del tribunal en pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad que les han sido 
planteadas pueden válidamente invocar oficiosamente, como hechos notorios, los expedientes 
y las ejecutorias dictadas en aquéllas, como medios de prueba aptos para fundar una sentencia, 
sin que sea necesaria la certificación de sus datos o el anexo de tales elementos al expediente, 
bastando con tenerlos a la vista, pues se trata de una facultad emanada de la ley que puede 
ejercerse para resolver la contienda judicial."
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Xiii, 54, fracción Vii, 55, 56, 57, 58, 65, fracción i y 66 de la ley del Servicio Civil 
del estado de morelos, tuvieron como su primer acto de aplicación otros decre
tos del poder legislativo local emitidos con anterioridad a los que se le recla
man en esta vía, por lo que debe sobreseerse el juicio respecto a las mismas.

46. Cabe mencionar que, por lo que hace a los artículos 43, 58 y 66 de 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos, reformados el primero, el veinti
séis de diciembre de dos mil doce y los dos restantes, el dieciséis de enero 
de dos mil trece, su primer acto de aplicación fue el referido decreto Núme
ro doscientos Noventa y ocho (el diverso decreto Número Ciento Cuarenta y 
dos se aprobó el cinco de diciembre de dos mil doce), ya que éste fue apro
bado por la legislatura local el veintisiete de febrero de dos mil trece, fecha 
en que ya se encontraban vigentes las aludidas modificaciones legales. por 
tanto, si el decreto que se analiza en la presente resolución fue aprobado el 
cuatro de diciembre de dos mil trece y publicado hasta el día once siguiente, 
es evidente que la aplicación de las normas reclamadas es posterior.

47. por otro lado, también se llega a la conclusión que la impugnación de 
los citados preceptos legales aplicados en el decreto reclamado resulta extem
poránea con motivo de su publicación, según se advierte de la revisión de la 
fecha de publicación del ordenamiento legal, así como de sus reformas, al haber
se excedido el plazo de treinta días. 

48. al respecto, la ley del Servicio Civil del estado de morelos se publicó 
en el periódico oficial de dicha entidad federativa el seis de septiembre de 
dos mil y ha sufrido las siguientes modificaciones en lo que concierne al sis
tema de seguridad social y pensiones:

número de  
decreto

Fecha de publicación  
en el Periódico oficial

Contenido del  
decreto

354 y 355 11/enero/2002 Se adicionó un párrafo 
último al artículo 58,  
un párrafo segundo con 
tres incisos y un párra
fo tercero al artículo 65 
y se reformó el artículo 
60.

523 6/abril/2005 Se reformaron las fraccio
nes i y ii del artículo 58.
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782 18/junio/2008 Se reformó el artículo 
56, se adicionó la frac
ción XV al artículo 24, se 
derogó el párrafo cuar
to de la fracción ii del 
artículo 58 y el párrafo 
tercero del artículo 59.

899 24/septiembre/2008 Se reformó el artículo 54 
y se adicionaron los ar
tículos 55a, 55B, 55C 
y 55d.

216 26/diciembre/2012 Se reformaron los ar
tículos 5o., 8o., 21, 23, y 
45, fracción XiV y 52, 
primer párrafo; asimis
mo, se reformó el primer 
párrafo del artículo 43  
y se le adicionó un úl
timo párrafo al mismo 
artículo.

218 16/enero/2013 Se adicionó un párrafo 
a los artículos 58 y 59 y 
se reformó el primer 
párrafo del artículo 66.

49. así, derivado de su publicación, se atestigua que ha transcurrido 
en exceso el plazo para la impugnación de todas las normas especificadas 
cuya invalidez se demanda contrario a lo afirmado por el municipio actor, pues 
la demanda de controversia no se interpuso en el plazo de treinta días desde 
su publicación.

50. en suma, con base en lo dicho hasta este momento y con fun
damento en el artículo 19, fracción Vii, en relación con el 20, fracción ii y 21, 
fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia, se debe sobreseer en la pre
sente controversia constitucional respecto a los artículos 1o., 8o., 24, fracción 
XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, fracciones iii, iV y XV, esta última fracción en su 
párrafo primero e inciso c), 54, fracción Vii, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65, 66, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, pues varios 
de ellos no se objetaron con motivo de su primer acto de aplicación y otros no 
fueron aplicados en el decreto reclamado.
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51. por tanto, el estudio de la controversia constitucional se limita al 
análisis del decreto Número mil Cincuenta y tres, publicado el once de diciem
bre de dos mil trece en el número cinco mil ciento cuarenta y seis del perió
dico oficial del estado de morelos, mediante el cual se concedió una pensión 
por jubilación a cargo del municipio de Jojutla de Juárez, estado de morelos.

V. LEgItIMACIÓn ACtIVA Y PASIVA

52. por constituir un presupuesto indispensable para el ejercicio de la 
acción, se procede analizar la legitimación de las partes en la presente con
troversia constitucional.

53. Legitimación activa. el municipio de Jojutla, estado de morelos, 
compareció para presentar la demanda de controversia constitucional por con
ducto de su síndico propietario manuel Valentín Juárez policarpo, quien de
mostró tener tal cargo con la copia certificada de la constancia de mayoría 
expedida por el instituto electoral del estado de morelos de cuatro de julio 
de dos mil doce, la cual acompañó a su demanda14 y cuyas atribuciones para 
ostentar la representación jurídica del municipio están previstas en el artícu
lo 45, fracción ii, de la ley orgánica municipal del estado de morelos.15

54. Legitimación pasiva. por acuerdo de veinte de enero de dos mil 
catorce, se reconoció el carácter de autoridades demandadas en este pro
cedimiento a los poderes legislativo y ejecutivo, así como al secretario de 
Gobierno, todos del estado de morelos.

55. estos órganos jurídicos cuentan con legitimación pasiva en la causa 
para comparecer a juicio, en términos de lo dispuesto por los artículos 10, 
fracción ii y 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia, de los 
cuales se advierte que tendrán el carácter de demandado la entidad, poder u 
órgano que hubiere pronunciado el acto que sea objeto de la controversia, 
quienes deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que 

14 Véase la hoja 34 del cuaderno de la controversia constitucional en que se actúa.
15 "Artículo 45. los síndicos son miembros del ayuntamiento, que además de sus funciones como 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses 
del municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del ayuntamiento; tendiendo 
además, las siguientes atribuciones: … ii. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del 
ayuntamiento, procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; represen
tar jurídicamente a los ayuntamientos en las controversias administrativas y jurisdiccionales en 
que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún revocarlos."
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legalmente se encuentren facultados para representarlos; por lo que en el caso, 
tienen esa legitimación los poderes legislativo y ejecutivo del estado de 
morelos, porque expidieron, promulgaron y publicaron respectivamente, los 
actos impugnados.

56. el poder ejecutivo del estado de morelos es representado por el con
sejero jurídico, quien justificó su personalidad con copia simple de su nom
bramiento publicado en el periódico oficial del estado el tres de octubre de 
dos mil doce16 y cuyas atribuciones para representarlo se prevén en el ar
tículo 38, fracción ii, de la ley orgánica de la administración pública del 
estado de morelos.17

57. por su parte, el poder legislativo del estado de morelos fue repre
sentado por el diputado Juan Ángel Flores Bustamante, en su carácter de 
presidente de la mesa directiva, quien acreditó su personalidad con la copia 
certificada del acta de la sesión de la junta previa, celebrada el once de julio 
de dos mil trece18 y cuyas atribuciones para representar en juicio a dicho 
órgano legislativo están previstas en el artículo 36, fracción XVi, de la ley or
gánica para el Congreso del estado de morelos.19

58. por último, la Secretaría de Gobierno local fue representada por su 
titular, Jorge Vicente messeguer Guillén, quien acreditó su personalidad con 
la copia certificada del periódico oficial "tierra y libertad" en el que se pu
blicó el nombramiento que le otorgó el gobernador de la mencionada entidad 
federativa el primero de octubre de dos mil doce.20 al respecto, los artículos 
76 de la Constitución política del estado de morelos21 y 24, fracciones XXii 

16 Véanse las hojas 103106 del cuaderno de la controversia constitucional en que se actúa.
17 "Artículo 38. a la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones:
"…
"ii. representar al titular del poder ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y contro
versias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
18 Véanse las hojas 187 a 283 del cuaderno de la controversia constitucional en que se actúa.
19 "Artículo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva:
"...
"XVi. representar legalmente al Congreso del estado en cualquier asunto en que éste sea parte, 
con las facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo 
delegarla mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del 
ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del estado."
20 Véase hoja 141 del cuaderno de la controversia constitucional en que se actúa.
21 "Artículo 76. todos los decretos, reglamentos y acuerdos administrativos del gobernador del 
estado, deberán ser suscritos por el secretario de despacho encargado del ramo a que el asunto 
corresponda. el decreto promulgatorio que realice el titular del ejecutivo del estado respecto de 
las leyes y decretos legislativos, deberá ser refrendado únicamente por el secretario de Gobierno."
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y XXiii, de la ley orgánica de la administración pública del estado,22 facultan 
al secretario de Gobierno del estado de morelos para refrendar y publicar las 
leyes o decretos que promulgue el ejecutivo del estado. 

59. en conclusión, esta primera Sala considera que el poder legisla
tivo y el poder ejecutivo del estado de morelos, así como el secretario de 
Gobierno, cuentan con legitimación pasiva para comparecer al presente jui
cio, toda vez que a ellos se les imputan los actos impugnados y ha quedado 
demostrado que los funcionarios que comparecen cuentan con facultades para 
representar a dichos poderes y órganos.

VI. CAuSAS dE IMPRoCEdEnCIA

60. en el presente apartado, se analizarán el resto de las causas de im
procedencia hechas valer por las autoridades demandadas en la contestación 
de la demanda.

61. el poder ejecutivo del estado de morelos, el Congreso del estado 
y el secretario de Gobierno argumentaron que el decreto reclamado no afecta 
de ninguna manera la esfera de competencias del municipio actor y que éste 
además carece de legitimación al no ser titular del derecho que pretende hacer 
valer, por lo que se actualiza la causa de improcedencia regulada en el artícu
lo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia.23

62. Contrario a lo señalado por las autoridades demandadas, esta pri
mera Sala estima que debe desestimarse la referida causa de improceden
cia, porque la determinación de la competencia para determinar el pago de 
pensiones a favor de los trabajadores municipales, la existencia o no del dere
cho del municipio actor a plantear en una controversia una invasión a la 
autonomía municipal, así como el análisis relativo a que si con el decreto 
impugnado se genera o no un daño a la hacienda pública municipal, involucra 

22 "Artículo 24. a la Secretaría de Gobierno corresponde, además de las atribuciones que expre
samente le confiere la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos, el despacho 
de los siguientes asuntos:
"…
"XXii. Ser el conducto para presentar ante el Congreso del estado las iniciativas de ley o decreto 
del ejecutivo, así como refrendar y publicar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones jurídicas que deban regir en el estado libre y Soberano de morelos;
"XXiii. dirigir y administrar y publicar el periódico oficial ‘tierra y libertad.’."
23 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley."
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un estudio del fondo del asunto que no corresponde realizar en este apartado. 
Sirve de apoyo la tesis número p./J. 92/99, de rubro: "CoNtroVerSia CoNS
tituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia Que 
iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe."24 

63. No existiendo otro motivo de improcedencia planteado por las par
tes ni advertido de oficio por esta primera Sala, y dado que se sobreseyó en la 
con troversia por todas las normas reclamadas en la demanda, se procede 
al estudio de constitucionalidad sólo por vicios propios del decreto Número 
mil Cincuenta y tres, publicado el once de diciembre de dos mil trece en el 
periódico oficial del estado de morelos.

VII. EStudIo dE Fondo

64. esta primera Sala considera como fundado el concepto de inva
lidez del municipio actor en cuanto a la violación del principio de división 
de poderes y de autonomía municipal por la emisión del decreto impugnado, 
por medio del cual el Congreso del estado de morelos concedió una pen
sión por jubilación a cargo de la hacienda municipal del municipio de Jojutla 
de Juárez, estado de morelos.

65. para efectos de explicar tal conclusión, en primer lugar, debe desta
carse que de conformidad al artículo 43 de la ley reglamentaria de la materia,25 
las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las 
sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos de los ministros inte
grantes del pleno, serán obligatorias entre otros órganos jurisdiccionales y para 
las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.26

24 tesis emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, 
página 710, de texto: "en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que las causales de 
improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que 
se desprende que si en una controversia constitucional se hace valer una causal donde se invo
lucra una argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y 
declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los 
conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas."
25 "Artículo 43. las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las 
sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para las Salas, tribu
nales unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados de distrito, tribunales militares, agrarios y 
judiciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y administrativos y del trabajo, 
sean éstos federales o locales."
26 así lo ha sostenido también la primera Sala de esta Suprema Corte en la tesis 1a./J. 2/2004, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, marzo de 
2004, página 130, de rubro siguiente: "JuriSprudeNCia. tieNeN eSe CarÁCter laS raZoNeS
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66. en este sentido, en las controversias constitucionales 55/2005, 89/2008, 
90/2008, 91/2008, 92/2008 y 50/2010,27 resueltas por el tribunal pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos, se deter
minó que el hecho de que el Congreso de morelos fuese exclusivamente el 
órgano encargado de determinar la procedencia y montos de las pensiones 
de los trabajadores de un ayuntamiento transgrede el principio de libertad 
hacendaria municipal, al permitir una intromisión indebida en el manejo del 
destino de los recursos municipales.

67. en la última de las controversias constitucionales recién citadas, el 
tribunal pleno sostuvo que era inconstitucional el artículo 57, último párrafo, 
de la ley del Servicio Civil del estado de morelos y el decreto legislativo re
clamado por medio del cual el propio Congreso local concedió una pensión 
por cesantía en edad avanzada que debía ser cubierta por el municipio actor 
en la controversia.

68. el tribunal pleno estimó que el artículo 57, último párrafo, de la ley 
del Servicio Civil del estado de morelos y su acto de aplicación lesionaban la 
hacienda municipal y, en consecuencia, la autonomía de gestión en el manejo 
de los recursos municipales, en virtud de que de conformidad con tal norma 
es la legislatura local la que fija los casos en que proceda otorgar el pago de 
pensiones de los trabajadores municipales, así como la cuantía a la que debe
rán ascender aquéllas.

69. para ello, se señaló que de acuerdo con los artículos 115, fracción iV 
y 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución Federal, a las le
gislaturas locales les compete emitir las leyes necesarias para regular las 
relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, con base en 
los principios que contiene el artículo 123 constitucional. asimismo, se recalcó 
que de acuerdo a la normatividad legal del estado de morelos, no le compete 

CoNteNidaS eN loS CoNSideraNdoS Que FuNdeN loS reSolutiVoS de laS SeNteNCiaS 
eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad, por 
lo Que SoN oBliGatoriaS para loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eN tÉr
miNoS del aCuerdo GeNeral 5/2001 del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN."
27 las demandas de controversia constitucional 55/2005 y 89/2008 se presentaron por el municipio 
de Xochitepec, estado de morelos, y se resolvieron el diecinueve de agosto de dos mil cinco y el 
ocho de noviembre de dos mil diez, respectivamente. la controversia constitucional 90/2008 se 
promovió por el municipio de Zacatepec; la diversa 91/2008 por el municipio de Jiutepec; la 92/2008 
por el municipio de ixtla, y la 50/2010 por el municipio de tlayacapan, todos del estado de morelos, 
resolviéndose los tres primeros juicios el ocho de noviembre de dos mil diez y la última el tres de 
mayo de dos mil doce.
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a los municipios ni a institución de seguridad social alguna establecer los 
casos en que procede otorgar las pensiones previstas en el artículo 54, 
fracción Vii, de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, de tal manera 
que el Congreso local, sin la intervención de cualquier otra autoridad y aten
diendo exclusivamente a la solicitud del interesado, puede decretar alguna 
de esas pensiones, determinando el monto correspondiente.

70. en consecuencia, el tribunal pleno sostuvo que dicha facultad del 
poder legislativo del estado de morelos para conceder las pensiones e impo
ner su pago a un municipio se aparta del principio de autonomía en la gestión 
de la hacienda pública municipal que protege el artículo 115 de la Constitu
ción Federal, pues no existe una justificación desde el punto de vista cons
titucional para que respecto a los trabajadores que mantuvieron una relación 
de trabajo con el municipio, le corresponde a una autoridad ajena, a saber, el 
Congreso local, evaluar la solicitud de pensión, determinar su monto y ordenar 
que su pago sea con cargo a la hacienda municipal, lo que ocasionará que el 
municipio correspondiente tenga que modificar sus previsiones presupuesta
les, a pesar de que la Constitución Federal ordena que sólo compete al mismo 
graduar el destino de sus recursos.

71. el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal es claro en 
establecer que corresponde a los respectivos ayuntamientos diseñar el régi
men presupuestal de egresos del municipio, con base en los recursos dis
ponibles, por lo que si bien su aprobación queda a cargo de las legislaturas 
locales, ello no se traduce en que éstas se encuentren autorizadas para de
terminar el destino final de los recursos respectivos.

72. Cabe mencionar que el tribunal pleno precisó que no se estimaba 
inconstitucional la existencia y necesaria regulación de los derechos relativos 
al régimen de pensiones, sino que lo que contradice el artículo 115 de la Cons
titución Federal es que sea la legislatura local la que determine lo relativo a 
los emolumentos que, por ese concepto deben recibir los trabajadores de un 
municipio, en detrimento de su autonomía y autosuficiencia económica, pues 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos prevé una forma de disposición 
y aplicación de los recursos municipales sin la intervención del respectivo 
ayuntamiento.

73. de la ejecutoria descrita derivó la jurisprudencia p./J. 13/2013 (10a.), 
cuyos rubro y texto, se reproducen a continuación:

"HaCieNda muNiCipal. el artÍCulo 57, pÁrraFo Último, de la 
leY del SerViCio CiVil del eStado de moreloS, al CoNFerir al CoN
GreSo loCal FaCultadeS eN materia de peNSioNeS de loS tra
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BaJadoreS muNiCipaleS, Viola el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la 
CoNStituCióN Federal.—de conformidad con el párrafo último del citado 
artículo 57, el Congreso del estado de morelos es el órgano resolutor en mate
ria de pensiones de los trabajadores municipales, al facultársele para expedir 
el decreto relativo, lo cual viola el artículo 115, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues otorga a la legislatura esta
tal una atribución que vulnera la hacienda municipal y, en consecuencia, la 
autonomía de gestión del municipio en el manejo de sus recursos. lo anterior 
es así, ya que la intervención del poder legislativo de la entidad en la deter
minación de las referidas pensiones, constituye una forma de disposición y 
aplicación de los recursos municipales, incluso sin la intervención del ayun
tamiento, de manera tal que el Congreso local podría disponer de recursos 
ajenos a los del Gobierno estatal para sufragar el pago de dichas prestacio
nes, sin dar participación al órgano que debe realizar la previsión económica 
respectiva."28

74. ahora, si bien en el presente caso se sobreseyó en la controversia 
constitucional por lo que hace a los artículos reclamados de la ley del Ser
vicio Civil del estado de méxico (sic), incluyendo el artículo 57, las razones de 
inconstitucionalidad expuestas por el tribunal pleno son suficientes para 
declarar la invalidez del decreto ahora reclamado.

75. de la lectura del decreto impugnado se advierte que la pensión por 
jubilación decretada por el Congreso de morelos deberá ser cubierta por el 
municipio de Jojutla de Juárez, estado de morelos, con cargo a su erario, lo cual 
representa una determinación del destino de una parte del presupuesto de 
la municipalidad fijada exclusivamente por el Congreso local, quien se insiste 
dispone de recursos ajenos a los del Gobierno estatal para enfrentar el pago 
de dichas pensiones sin dar participación a quien deberá hacer la provisión 
económica respectiva; es decir, a la autoridad municipal.

76. en atención a este razonamiento, así como al referido criterio obliga
torio del tribunal pleno, se concluye que no es constitucionalmente admisible 
que el poder legislativo del estado de morelos sea el que decida la procedencia 
del otorgamiento de una pensión por jubilación, afectando con ello el presu
puesto municipal y obligando al municipio se incorpore una partida dirigida 
al pago de un fin específico no contemplado al comenzar el ejercicio fiscal 
correspondiente, pues con tal circunstancia se viola el principio de división de 

28 tesis emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, 
página 153.
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poderes y la autonomía hacendaria municipal establecida en el artículo 115 
de la Constitución Federal.

77. por tanto, en mérito de las anteriores consideraciones, debe decla
rarse la invalidez del decreto Número mil Cincuenta y tres, publicado el once 
de diciembre de dos mil trece en el número cinco mil ciento cuarenta y seis del 
periódico oficial del estado "tierra y libertad", por medio del cual el Congreso 
del estado de morelos concedió a Gregorio peña Gutiérrez una pensión por 
jubilación con cargo al gasto público del municipio de Jojutla de Juárez, 
estado de morelos, al ser violatorio del artículo 115, fracción iV, de la Consti
tución Federal. lo anterior, en la inteligencia de que se dejan a salvo los dere
chos de dichas personas para reclamar el pago de la pensión ante la autoridad 
y en la vía que corresponda.

78. asimismo, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación hace una exhortación tanto al Congreso local como al municipio actor 
para que, en el marco de sus competencias y a la brevedad, determinen el pago 
de la pensión correspondiente, ello con el ánimo de que los trabajadores y sus 
beneficiarios no resulten perjudicados de ninguna manera por la presente 
declaratoria de invalidez.

79. Consecuentemente, dada la inconstitucionalidad del decreto impug
nado, resulta innecesario el estudio de los restantes argumentos de invalidez, 
de conformidad con la tesis de jurisprudencia p./J. 100/99 del tribunal pleno de 
esta Suprema Corte, de rubro siguiente (negritas nuestras): "ContRoVER
SIA ConStItuCIonAL. EStudIo InnECESARIo dE ConCEPtoS 
dE InVALIdEZ."29 

80. en términos similares a los propuestos se ha pronunciado esta pri
mera Sala en las controversias constitucionales 112/2013 y 113/2013, falladas 
por unanimidad de votos el veintiuno de mayo y el treinta de abril de dos mil 
catorce.

81. Cabe destacar, que no pasa desapercibido para esta Sala que el 
veintidós de enero de dos mil catorce, se publicó en el periódico oficial 
del estado de morelos el decreto Número mil ochocientos Setenta y Cuatro 

29 tesis emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, página 705, de texto: 
"Si se declara la invalidez del acto impugnado en una controversia constitucional, por haber sido 
fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos por la parte actora, situación que cum
ple el propósito de este juicio de nulidad de carácter constitucional, resulta innecesario ocuparse 
de los restantes argumentos de queja relativos al mismo acto."
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por el que se reformó la ley orgánica municipal del estado de morelos, de 
donde se advierte que el Congreso del estado ha empezado a modificar parte 
del sistema de pensiones local; sin embargo, el decreto analizado en la pre
sente controversia, se emitió con anterioridad a la expedición de la modificación 
legal aludida, por lo que los precedentes citados del tribunal pleno resultan 
completamente aplicables.

VIII. EFECtoS

82. Con motivo de lo anterior, y con fundamento en el artículo 105, frac
ción i, último párrafo, de la Constitución Federal, se estima que la declaración 
de invalidez del decreto Número mil Cincuenta y tres surtirá efectos sólo entre 
las partes y una vez que se notifiquen los resolutivos de la presente ejecutoria al 
poder legislativo del estado de morelos, por ser quien emitió el acto invalidado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente y fundada la presente contro
versia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto a los artículos 1o., 8o., 24, fracción XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, frac
ciones iii, iV y XV, esta última fracción en su párrafo primero e inciso c), 54, 
fracción Vii, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos.

terCero.—Se declara la invalidez del decreto Número mil Cincuenta 
y tres, publicado el once de diciembre de dos mil trece en el número cinco 
mil ciento cuarenta y seis del periódico oficial del estado de morelos "tierra y 
libertad", en los términos y para los efectos precisados en los apartados sép
timo y octavo de esta ejecutoria.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de la ministra y los ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena 
(ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo, presidente de esta primera Sala.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CuEntAS PÚBLICAS MunICIPALES. LAS LEgISLAtuRAS dE LoS 
EStAdoS EStÁn FACuLtAdAS PARA REVISARLAS Y FISCALI
ZARLAS.

LEgItIMACIÓn PASIVA En ContRoVERSIAS ConStItuCIonALES. 
LA tIEnE EL ÓRgAno SuPERIoR dE FISCALIZACIÓn dEL EStAdo 
dE AguASCALIEntES, AL tRAtARSE dE un EntE QuE goZA dE 
AutonoMÍA FunCIonAL Y dE gEStIÓn En EL EJERCICIo dE SuS 
AtRIBuCIonES.

LIBRE AdMInIStRACIÓn HACEndARIA. LA ÚLtIMA PoRCIÓn noR 
MAtIVA dEL ARtÍCuLo SEgundo, FRACCIÓn I, APARtAdo A), Pun
to 1, dEL dECREto nÚMERo 228, PuBLICAdo EL 24 dE dICIEMBRE 
dE 2012 En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL EStAdo dE AguASCALIEn
tES, En LA QuE SE oRdEnA AL MunICIPIo dE RInCÓn dE RoMoS 
EL PAgo dE CIERtA CAntIdAd dE dInERo Con MotIVo dE CoM
PRoMISoS AdQuIRIdoS Con dIVERSoS ACREEdoRES, ContRA
VIEnE EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

REVISIÓn dE CuEntAS PÚBLICAS MunICIPALES En EL EStAdo 
dE AguASCALIEntES. SI BIEn EL CongRESo dEL EStAdo EStÁ 
FACuLtAdo PARA IdEntIFICAR LAS IRREguLARIdAdES o dIS
CREPAnCIAS EntRE LAS CAntIdAdES CoRRESPondIEntES A 
LoS IngRESoS o A LoS EgRESoS Y, dE MAnERA ConSECuEntE, 
A dEtERMInAR LAS RESPonSABILIdAdES AdMInIStRAtIVAS 
QuE RESuLtEn dE LAS dEFICIEnCIAS AdVERtIdAS Y A PRoMo
VER AntE LAS AutoRIdAdES CoMPEtEntES LA REStItuCIÓn 
dEL dAÑo CAuSAdo, Lo CIERto ES QuE ELLo no IMPLICA LA 
AtRIBuCIÓn dE IMPonER CoMo unA dE SuS ConCLuSIonES, 
AL dECLARAR REVISAdAS AQuéLLAS, QuE un MunICIPIo dE LA 
EntIdAd tEngA LA oBLIgACIÓn dE REALIZAR EL PAgo CoRRES
PondIEntE A unA MuLtIPLICIdAd dE ACREEdoRES Y PRoVEE
doRES PoR unA CAntIdAd dEtERMInAdA.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 14/2013. muNiCipio de riNCóN 
de romoS, eStado de aGuaSCalieNteS. uNaNimidad de CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo.  
18 de JuNio de 2014. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCre
tario: miGuel aNtoNio NÚÑeZ ValadeZ.



709SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

méxico, distrito Federal. la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en sesión correspondiente al dieciocho de junio de dos 
mil catorce, emite la siguiente: 

Sentencia

mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 14/2013, 
promovida por el representante del municipio de rincón de romos, estado 
de aguascalientes, en contra de los poderes legislativo, ejecutivo y el órgano 
Superior de Fiscalización, todos de la misma entidad federativa.

el problema jurídico a resolver por esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación consiste en analizar, en caso de que se cumplan 
los requisitos procesales correspondientes, si el poder legislativo del estado 
de aguascalientes puede ordenar al municipio de rincón de romos de dicha 
entidad, al declarar revisada la cuenta pública, el pago de cierta cantidad con 
motivo de deudas adquiridas con acreedores y proveedores, en términos del 
ar tículo 115, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos (de ahora en adelante la "Constitución Federal").

I. Antecedentes del caso

1. irving tafoya dávila, en su carácter de síndico municipal del ayun
tamiento Constitucional de rincón de romos, estado de aguascalientes, pro
movió una demanda de controversia constitucional en representación del 
citado ayuntamiento (de ahora en adelante el "municipio actor") por escrito 
presentado el once de febrero de dos mil trece en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
alegando una violación a los artículos 115, 116, 126, 134 y demás relativos y 
aplicables de la Constitución Federal.

2. en el escrito de demanda se señalaron como autoridades demanda
das a los poderes legislativo y ejecutivo y al órgano Superior de Fiscaliza
ción, todos del estado de aguascalientes, y como actos impugnados los 
siguientes: a) la aprobación y promulgación del decreto Número 228, publi
cado el veinticuatro de diciembre de dos mil doce en el periódico oficial de la 
entidad, en el que se declara revisada la cuenta pública del municipio actor 
correspondiente al segundo semestre del ejercicio fiscal del año dos mil diez; 
en especial, lo previsto en el artículo segundo, fracción i, inciso a), punto 1; 
b) el oficio CSG0067 de fecha veinticuatro de julio de dos mil doce, por medio 
del cual el Congreso del estado remite el citado decreto al ayuntamiento para 
su debido cumplimiento; y, c) el "dictamen emitido respecto de la revisión de 
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la cuenta pública del municipio de rincón de romos, ags., correspondiente al 
segundo semestre del ejercicio fiscal del año 2010, de fecha 11 de julio de 
2012, el cual fue puesto a consideración y debate del H. Congreso del estado 
de aguascalientes, en sesión de fecha 24 de julio del año 2012, según se ad
vierte de la publicación del periódico oficial del estado, de fecha 24 de diciem
bre del precitado año 2012".

3. Se relataron como hechos relevantes, por un lado, que el municipio 
cuenta con una libertad hacendaria y se hizo un relato de la normatividad 
aplicable al caso concreto, entre la que destaca la ley orgánica de la Contadu
ría mayor de Hacienda de esa entidad federativa que se encontraba vigente 
durante la administración municipal de la cuenta que se revisa.

4. por otro lado, se destacó que en el artículo segundo del decreto re
clamado se ordena indebidamente el pago de más de cuarenta millones de 
pesos por la ausencia de cumplimiento por parte del ayuntamiento de com
promisos adquiridos con diversos acreedores, violando el principio de libre 
administración hacendaria, y se alude que tal orden legislativa está relaciona
da con las denuncias penales presentadas por la nueva administración muni
cipal en contra de quien resulte responsable de la falta de pago, así como con 
juicios civiles por demandas de acreedores.

5. Como conceptos de invalidez, el municipio actor sostuvo los siguien
tes razonamientos:

a) el decreto reclamado, el dictamen del órgano Superior de Fiscaliza
ción y el oficio impugnado, en el que se ordena dar cumplimiento a las obser
vaciones no solventadas de la cuenta pública correspondiente al segundo 
semestre del ejercicio fiscal de dos mil diez del municipio actor, transgreden 
varias disposiciones de la Constitución Federal.

b) en principio, se señala que el Congreso local no tiene la facultad para 
ordenar al ente fiscalizado efectuar algún tipo de pago como consecuencia 
de la revisión de la cuenta pública, pues ello, se traduce en un mandato sobre 
el manejo de su hacienda que, en realidad, es una atribución exclusiva del 
municipio conforme a los artículos 115, fracción iV y 116, segundo párrafo, 
fracción ii, de la Constitución Federal; 27, fracción V, 27 a, 27 B, 27 C y 70 de 
la Constitución del estado libre y Soberano de aguascalientes (de ahora en 
adelante la "Constitución local"); 36, fracción V, de la ley municipal para el 
estado de aguascalientes y 26 de la ley orgánica de la Contaduría mayor de 
Hacienda del estado de aguascalientes. 
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c) a juicio del actor, ejecutar el acto inconstitucional requeriría recur
sos extraordinarios al ser incompatible con el presupuesto de egresos vigen
te; por tanto, su eventual acatamiento implicaría el incumplimiento de otras 
disposiciones o incluso suspender la prestación de servicios públicos que se 
prestan a la ciudadanía.

d) Bajo esta tónica, el municipio actor argumentó entonces que el decre
to impugnado, el dictamen del órgano Superior de Fiscalización y el referido 
oficio carecen de fundamentación y motivación, toda vez que ninguna de las 
autoridades responsables detentan normativamente la facultad para requerir 
al ente fiscalizado que efectúe un determinado pago por irregularidades ad
vertidas en la revisión de una cuenta pública al ser un mandato sobre el ma
nejo de su presupuesto, cuyo uso corresponde en exclusiva e indelegablemente 
al municipio.

e) en consecuencia, se señala que el decreto reclamado; en particular 
lo previsto en el artículo segundo, fracción i, inciso a), punto 1, en el que se 
ordena el pago de $40’730,723.14 (sic) (cuarenta millones setecientos treinta 
mil setecientos treinta y dos pesos 14/100 m.N.), así como el dictamen del 
órgano Superior de Fiscalización y el aludido oficio en el que se requiere el cum
plimiento, son inconstitucionales al provocar una violación a los principios de 
autonomía del municipio y al de libre manejo de su hacienda y aprobación de su 
presupuesto.

f) por otro lado, se aduce genéricamente que los referidos actos impug
nados son contrarios al texto Constitucional, ya que los pasivos que se reflejan 
en los mismos están relacionados con denuncias penales presentadas por el 
municipio actor ante las autoridades competentes y juicios civiles que se tra
mitan ante el Juez mixto del municipio de rincón de romos, estado de aguas
calientes. por ello, agrega que los actos que se objetan del órgano Superior de 
Fiscalización y del Congreso local son tan graves e inconstitucionales, dado 
que al haberse erigido ambos órganos como Jueces que determinaron la exis
tencia de ciertos pasivos, se está convalidando cualquier vicio, incumplimien
to o responsabilidad de los exfuncionarios y sentenciando condenatoriamente 
sin ni siquiera haber odio a los acreedores o a la administración municipal.

g) asimismo, se alega que los actos impugnados serían contrarios a su 
vez a la legislación secundaria que regula la materia de ingresos y egresos. 
desde su punto de vista, la ley de ingresos del municipio y el presupuesto de 
egresos de cada ejercicio anual se encuentran integrados por diversos fondos, 
partidas presupuestales, ingresos propios y otros, los cuales deben destinar
se a ciertos fines, cumpliendo objetivos y lineamientos normativos so pena de 
incurrir en una irresponsabilidad por parte de los servidores públicos ejecu
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tores, por lo que suponiendo sin conceder que los actos reclamados se decla
raran válidos, ello implicaría la necesidad de que se autorizaran recursos 
extraordinarios por parte del Congreso del estado para poder cumplir con el 
requerimiento de pago de más de cuarenta millones de pesos, ya que los fon
dos que integran el presupuesto anual no se pueden destinar para dicho pago.

h) Finalmente, impugna del poder ejecutivo del estado, como consecuen
cia lógica del decreto reclamado, la promulgación y publicación que se hizo 
del mismo en el periódico oficial del estado de aguascalientes.

II. trámite de controversia constitucional

6. Admisión de la demanda. el doce de febrero de dos mil trece, el 
ministro presidente de la Suprema Corte tuvo por recibida la demanda, or
denó formar y registrar el expediente bajo el número 14/2013 y –por razón de 
turno– designó como instructor del procedimiento al ministro alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. 

7. en consecuencia, el dieciocho de febrero del mismo año, el ministro 
instructor emitió un acuerdo en el que dio cuenta del escrito del municipio 
actor y admitió la demanda, determinando el carácter de autoridades deman
dadas a los poderes legislativo y ejecutivo, así como al órgano Superior de 
Fiscalización, todos del estado de aguascalientes, a fin de que dieran contes
tación a la demanda; asimismo, ordenó se diera vista del asunto al procurador 
general de la república para que manifestara lo que a su interés conviniera, 
formando a su vez el cuaderno incidental respectivo para el trámite de la soli
citud de suspensión del acto impugnado.1 

8. Contestación de la demanda por parte del Poder Ejecutivo. 
Segui do el procedimiento previsto en ley, el primero de abril de dos mil trece, 
el secretario de Gobierno, como representante legal del Gobierno del estado 
y del titular del poder ejecutivo del estado de aguascalientes, presentó ante 
esta Suprema Corte la contestación de la demanda, en la cual expuso, en sín
tesis, los siguientes razonamientos:

a) es cierto que se publicó el decreto impugnado en el periódico oficial 
del estado de aguascalientes; sin embargo, la contravención reclamada es 
producto de una deliberación que se llevó a cabo en el Congreso del estado.

1 también requirió al municipio actor con el objetivo que señalara domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la ciudad sede de esta Suprema Corte, quien desahogó el requerimiento men
cionado por escrito recibido en esta Suprema Corte el cinco de marzo de dos mil trece.
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b) a su juicio, los actos impugnados son facultades expresas del poder 
legislativo en el momento de realización de los mismos, conforme a lo dis
puesto por los artículos 27, fracción V, 27 a, 27 B y 27 C de la Constitución 
local, así como de los artículos 6, 7, 13, 21, 25 y 26 de la ley orgánica de la 
Contaduría mayor de Hacienda del estado de aguascalientes, y considera 
que sí están facultados para emitir la orden impugnada.

c) por ende, argumenta que los actos imputados al poder ejecutivo fue
ron realizados en acatamiento a las facultades conferidas en el artículo 46, 
fracción i, de la Constitución local, razón por la cual, se considera que la sola 
publicación no viola los artículos constitucionales que menciona el munici
pio actor.

9. Contestación de la demanda por parte del Poder Legislativo. 
por su parte, el presidente de la mesa directiva de la diputación permanente 
del Congreso del estado de aguascalientes, por escrito recibido en esta Supre
ma Corte el nueve de abril de dos mil trece, contestó la demanda de la con
troversia señalando los argumentos que siguen:

a) Se cuenta con las facultades para emitir el acto reclamado, pues si 
bien es cierto que el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal otorga 
autonomía a los municipios para administrar libremente su hacienda pública, 
también lo es que ese mismo artículo establece que las legislaturas de los 
estados pueden revisar y fiscalizar las cuentas públicas de aquéllos, lo cual 
encuentra su fundamento además en la facultad del Congreso local de revisar 
la cuenta pública de los diferentes ayuntamientos del estado de aguascalien
tes, de conformidad con el artículo 27, fracciones V y Vi, de la Constitución local.

b) en esa tónica, se alega que los órganos encargados de auditar tienen 
la posibilidad de evaluar que los gastos sean razonables, justificados y que 
correspondan a las partidas respectivas; por lo que si el órgano Superior de 
Fiscalización, siguiendo el procedimiento de ley, emitió la opinión respectiva 
que fue recogida por la Comisión de Vigilancia para emitir el dictamen corres
pondiente que, posteriormente, fue aprobado por el pleno de la legislatura 
local, se corrobora que el actuar del poder legislativo se encuentra apega
do a lo que marca la legislación local y no se invade la esfera jurídica del 
municipio actor, en atención a lo previsto en la tesis jurisprudencial de rubro: 
"auditorÍaS. loS órGaNoS Federal Y eStataleS reSpoNSaBleS 
de ellaS, No tieNeN el CarÁCter de SuperioreS de loS eNteS FiS
Ca liZadoS." 

10. Contestación de la demanda por parte del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Aguascalientes. el auditor superior del 
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órgano de Fiscalización del estado, por escrito recibido en esta Suprema Corte 
el dieciocho de abril de dos mil trece, contestó a su vez la demanda, expo
niendo lo que sigue:

a) en principio, explicó que el órgano Superior de Fiscalización del esta
do no realiza dictamen alguno en el ejercicio de sus facultades de revisión de 
la cuenta pública, como erróneamente lo señala el municipio actor, sino que 
se trata de un informe que se emite al finalizar la respectiva auditoría, el cual 
contienen los resultados de la misma con la opinión del auditor. 

b) Bajo tales parámetros, señala que quien emite el dictamen sobre la 
revisión de la cuenta pública es la Comisión de Vigilancia del Congreso del 
estado, tal como lo establece el artículo 30 de la ley orgánica de la Contadu
ría mayor de Hacienda del estado de aguascalientes vigente al momento de 
los hechos.

c) agrega que en el informe de auditoría del segundo semestre del ejer
cicio fiscal del año dos mil diez del municipio de rincón de romos, estado de 
aguascalientes, no se emitió una orden de pago, sino una simple opinión sobre 
la revisión y resultados de la cuenta pública.

11. Referencia a la opinión del procurador general de la Repúbli
ca. este órgano se abstuvo de formular pedimento o alegato alguno, según se 
desprende de las constancias del expediente y del acuerdo emitido en la audien
cia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.

12. desechamiento de la ampliación de la demanda. durante la tra
mitación del asunto, el municipio actor presentó una ampliación de la deman
da por escrito presentado en esta Suprema Corte el quince de mayo de dos 
mil trece; sin embargo, por acuerdo de veinte de mayo de ese año, se desechó 
por improcedente al haberse impugnado el dictamen de la Comisión de Vigi
lancia del Congreso local sobre la revisión de la cuenta pública del municipio 
actor, siendo que tal dictamen no es un hecho superviniente, constituye el 
antecedente del decreto Número 228 reclamado y, al ser la autoridad emisora 
un órgano del poder legislativo, carece de legitimación pasiva en la contro
versia constitucional.

13. Cierre de la instrucción. Sustanciado el procedimiento en la pre
sente controversia constitucional, el veintitrés de mayo de dos mil trece, se 
celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de la 
materia, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por pre
sentados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.
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14. Radicación. Finalmente, en atención a la solicitud formulada por 
el ministro ponente al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se acordó el dos de mayo de dos mil catorce remitir el expediente a 
la primera Sala de esta Suprema Corte, para su radicación y resolución, mis
ma que se avocó a su estudio por auto de ocho de mayo del mismo año.

III. Competencia

15. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso i), de la 
Constitución Federal; 10, fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción 
i y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del tribunal pleno, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en 
virtud de que se plantea un conflicto entre el estado de aguascalientes por 
conducto de sus poderes legislativo y ejecutivo y el municipio de rincón de 
romos de esa misma entidad federativa, en el que es innecesaria la interven
ción del tribunal en pleno, al tratarse únicamente del estudio de validez de 
actos y no de normas.

IV. Fijación de la litis

16. de un análisis integral del escrito de demanda del municipio actor, 
esta primera Sala considera necesario hacer algunas precisiones de los actos 
impugnados a través de este medio de control constitucional. en primer lugar, 
de una lectura del apartado de autoridades demandadas y actos reclamados, 
se tiene que de manera indubitable el municipio actor objetó la constituciona
lidad del decreto Número 228, emitido por el Congreso local y publicado en 
el periódico oficial del estado el veinticuatro de diciembre de dos mil doce.

17. en este decreto, votado en sesión del veinticuatro de julio de dos 
mil doce y remitido al ejecutivo hasta el veinte de noviembre de ese año, el 
Congreso del estado aprobó la revisión de la cuenta pública del municipio de 
rincón de romos, aguascalientes, correspondiente al segundo semestre del 
ejercicio fiscal del año dos mil diez, señalando que se habían advertido varias 
irregularidades no solventadas por el municipio. 

18. entre estas irregularidades se encuentran las referidas al indebido 
ejercicio del gasto financiero por pasivos contraídos con diversos acreedores. 
en el artículo segundo, fracción i, inciso a), número 1, del decreto reclamado, el 
cual además fue impugnado de manera específica por el municipio actor, se 
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estableció que el ente fiscalizado deberá "dar vista al órgano de control corres
pondiente, para que se deslinden las responsabilidades administrativas y demás 
que resulten procedentes en contra de los funcionarios responsables de no llevar 
un adecuado control para el correcto registro de pagos por compromisos adqui
ridos con diversos acreedores en tiempo y forma, así como para que proceda a 
realizar el pago a los mismos por la cantidad de $40’730,732.14 (cuarenta millo
nes setecientos treinta mil setecientos treinta y dos pesos 14/100 M.N.)".

19. en relación con este decreto Número 228, se advierte que en la sec
ción de autoridades responsables de la demanda de controversia constitucio
nal, en la parte en que se alude al acto reclamado del órgano Superior de 
Fiscalización, se observa que el municipio actor objetó la validez de un "dicta
men emitido respecto de la revisión de la cuenta pública del Municipio de Rincón 
de Romos, Aguascalientes, correspondiente al segundo semestre del ejercicio 
fiscal del año 2010, de fecha 11 de julio de 2012, el cual fue puesto a consideración 
y debate al H. Congreso del Estado de Aguascalientes, en sesión de fecha 2 de 
julio del año 2012."

20. ante tal situación, podría considerarse que el municipio actor tam
bién impugnó la constitucionalidad del dictamen que rindió la Comisión de 
Vigilancia del Congreso del estado sobre la citada revisión de la cuenta pública 
del municipio de rincón de romos, aguascalientes, pues éste fue precisamen
te el aprobado el once de julio de dos mil doce y el que se sometió a aproba
ción del pleno del poder legislativo el día veinticuatro de julio de ese año.

21. No obstante, esta primera Sala considera inviable tener como acto 
impugnado de carácter autónomo a tal dictamen de la Comisión de Vigilancia 
del Congreso local. primero, porque forma parte del procedimiento legislati
vo que dio lugar al decreto Número 228 reclamado, lo que significa que a 
partir de este último decreto se podrá realizar el análisis de constitucionali
dad tanto del proceso de su creación normativa como de su contenido. dicho 
de otra manera, esta Sala está en posibilidad de pronunciarse sobre las ob
servaciones no solventadas del municipio actor y el actuar de todos los órga
nos del poder legislativo; en específico, respecto a la orden de pago a diversos 
acreedores por más de cuarenta millones de pesos al haberse impugnado el 
decreto Número 228, que resulta ser el producto normativo de la revisión de 
la cuenta pública por parte del Congreso local y el que en realidad podría 
aparejarle perjuicio al municipio actor –y no así el dictamen de la Comisión 
de Vigilancia–.

22. Cabe destacar que durante la instrucción de la presente controver
sia, el municipio actor presentó una ampliación de demanda en la que señaló 
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como acto reclamado el dictamen de la Comisión de Vigilancia y solicitó se 
llamara a juicio a tal órgano legislativo. el ministro instructor la desechó por 
improcedente, al considerar que el dictamen de la Comisión de Vigilancia es 
un antecedente del decreto Número 228 reclamado, por lo que en realidad no 
se estaba ampliando la demanda por hecho nuevo o superveniente y tampo
co era posible tener como autoridad a tal comisión legislativa, dado que es un 
órgano que forma parte del Congreso local. al respecto, esta primera Sala 
estima que estas mismas razones sobre la naturaleza del dictamen y la auto
ridad emisora son suficientes para no valorarlo como un acto impugnado de 
manera autónoma.

23. por otro lado, esta Sala advierte que el municipio actor manifestó 
en su demanda constitucional la existencia de otros dos actos reclamados. 
el primero radica en el informe de resultados del órgano Superior de Fisca
lización de treinta de mayo de dos mil once. en éste, el ente fiscalizador 
presentó al Congreso del estado su opinión sobre la revisión de la cuenta 
pública del segundo semestre del ejercicio fiscal del año dos mil diez del 
municipio de rincón de romos, aguascalientes, argumentando que se habían 
identificado varias observaciones no solventadas y proponiendo una serie de 
recomendaciones para su solución. 

24. ahora, a pesar de que el municipio actor hizo referencia al referido 
informe en su demanda en varias ocasiones, esta primera Sala concluye que 
no se le tiene como acto reclamado de manera autónoma, ya que no es el 
resultado final de la revisión de la cuenta pública y, por ende, se subsume en 
el citado decreto Número 228, el cual es la determinación última del Congre
so local sobre tal cuenta pública.

25. adicionalmente, a lo largo de toda la demanda de controversia 
constitucional, el municipio actor aludió sistemáticamente al oficio CSG0067, 
emitido por el secretario general del Congreso del estado de aguascalientes, 
por medio del que se informó al ayuntamiento que se había declarado revisada 
la cuenta pública del segundo semestre del ejercicio fiscal del año dos mil 
diez y se le remitía una copia del dictamen de la Comisión de Vigilancia y del 
decreto Número 228 para su debido cumplimiento.2 este documento fue anexa

2 el texto relevante del oficio es el siguiente: "por acuerdo de la mesa directiva para el segundo 
periodo ordinario de sesiones correspondiente al segundo año de ejercicio constitucional, se 
hace de su conocimiento que en sesión celebrada este día, el Congreso del estado en uso de sus 
facultades constitucionales, expidió el decreto Número 228, por el cual, se declara revisada la 
Cuenta pública del municipio de rincón de romos, ags., correspondiente al segundo semestre 
del ejercicio fiscal del año 2010. por lo que en cumplimiento a lo dispuesto por la resolución 
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do a la demanda y está fechado el veinticuatro de julio de dos mil doce, con 
un sello de recepción por parte del municipio actor de quince de enero de dos 
mil trece. ante tal situación, esta primera Sala lo considera como un acto 
impugnado de manera específica, ya que guarda una autonomía respecto al 
referido decreto.

26. en suma, se estima que los actos reclamados en la presente con
troversia constitucional son ciertos y consisten únicamente en: a) el decreto 
Número 228, aprobado por el Congreso del estado y publicado el veinticuatro 
de diciembre de dos mil doce en el periódico oficial del estado de aguascalien
tes;3 y, b) el oficio CSG0067, fechado el veinticuatro de julio de dos mil doce y 
emitido por el secretario general del Congreso de aguascalientes, por el que 
se remite al municipio actor el citado decreto Número 228 y el dictamen de la 
Comisión de Vigilancia para los efectos de su debido cumplimiento.4 

V. oportunidad

27. a continuación, se procede a analizar si la controversia constitucio
nal fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden público y 
estudio preferente.

28. al respecto, el artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia es
ta blece en sus fracciones i y ii el plazo de treinta días para promover una 
contro versia constitucional cuando se impugnen actos o normas generales.5 
tratándose de actos, el plazo se computa de la siguiente forma: a) a partir del 
día siguiente al que conforme a la ley del propio acto surta efecto la notifi
cación de la resolución o acuerdo que se reclame; b) a partir del día siguiente 
al en que el actor haya tenido conocimiento de los actos o de su ejecución; 

legislativa en comento, se remite un ejemplar del dictamen emitido por la Comisión de Vigilan
cia, para los efectos de su debido cumplimiento, razón por la cual, dicho documento se envía en 
copia certificada mismo que consta de 121 páginas, de igual forma se remite copia del propio 
decreto Número 228 expedido por esta legislatura …". Véase hoja 309 del cuaderno en que se 
actúa.
3 ibídem, hojas 62 a 93.
4 ibídem, hoja 484.
5 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos;
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
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o, c) a partir del día siguiente al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos.

29. en tales condiciones, se estima que en relación con el decreto Nú
mero 228 impugnado, la fecha que deberá de tomarse en cuenta para hacer 
el cómputo de la presentación de la demanda es el veinticuatro de diciembre 
de dos mil doce, día en que se publicó en el periódico oficial del estado de 
aguascalientes. lo anterior, pues si bien es cierto que el municipio actor presen
tó como anexo a su demanda y como acto reclamado el oficio CSG0067, en el 
que el secretario general del Congreso del estado le informa que se le remiten 
copias certificadas tanto del decreto Número 228 como del dictamen emitido 
por la Comisión de Vigilancia del propio poder legislativo para su debido cum
plimiento, también lo es que el municipio actor manifestó en su demanda que 
tuvo conocimiento de ese decreto Número 228 el día de su publicación.6 

30. en consecuencia, el plazo de treinta días previsto en la fracción i 
del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia para objetar el decreto 
Nú mero 228 transcurrió del dos de enero al catorce de febrero de dos mil 
trece, descontando de tal cómputo los días sábados y domingos, los días 
declarados inhábiles de manera específica (cuatro y cinco de febrero), así 
como del veinticinco al treinta y uno de diciembre de dos mil doce, por corres
ponder al segundo periodo de receso de la Suprema Corte, de conformidad 
con los artículos 2o. y 3o. de la citada ley reglamentaria de la materia, en re
lación con los artículos 3o. y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, así como el acuerdo General plenario 18/2013 y las resoluciones 
adoptadas por el propio tribunal pleno en sesión privada y pública de fechas 
cuatro de marzo y dos de mayo de dos mil trece, respectivamente. en consecuen
cia, si el sello de recepción de la demanda ante la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este alto tribunal es del once de febrero de 
dos mil trece, es evidente que su presentación resulta oportuna.

31. por su parte, también se considera oportuna la interposición de la 
demanda por el referido oficio CSG0067, fechado el día veinticuatro de julio de 

6 de conformidad con lo resuelto por esta primera Sala en las controversias constitucionales 
11/2004 y 64/2005, así como en el recurso de reclamación 47/2012Ca derivado de la controversia 
constitucional 80/2012, el momento que se privilegia como referente para el inicio del plazo de im
pugnación es aquel en que el ente legitimado efectivamente tiene conocimiento de los actos 
impugnados; sin embargo, a juicio de esta primera Sala, si no existe constancia o referencia a 
esta fecha, deberá tomarse en cuenta el día de la publicación oficial del respectivo acto, si ello 
aplicara al caso concreto.
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dos mil doce por el secretario general del Congreso de aguascalientes, toda vez 
que tal oficio se notificó al municipio actor el quince de enero de dos mil trece; 
por lo que al no existir prueba alguna que contradiga tal fecha, se estima que 
la demanda de controversia constitucional se presentó en tiempo y forma al 
correr el plazo de impugnación de ese acto del diecisiete de enero al primero 
de marzo de dos mil trece. 

VI. Legitimación 

32. por constituir un presupuesto indispensable para el ejercicio de la 
acción, se procede analizar la legitimación de las partes en la presente contro
versia constitucional.

33. Legitimación activa. el municipio de rincón de romos, estado de 
aguascalientes, compareció para presentar la demanda de controversia cons
titucional por conducto de su síndico propietario irving tafoya dávila, quien 
demostró tener tal cargo con la copia certificada de la constancia de mayoría 
expedida por el instituto estatal electoral de aguascalientes de siete de julio 
de dos mil diez, la cual acompañó a su demanda,7 en cuyas atribuciones 
se encuentran las de ostentar la representación jurídica del municipio como se 
deriva del artículo 42, fracciones iii y iV, de la ley municipal para el estado de 
aguascalientes.8 

34. Legitimación pasiva. por otro lado, por acuerdo de dieciocho de 
febrero de dos mil trece, se reconoció el carácter de autoridades demandadas 
en este procedimiento a los poderes legislativo y ejecutivo y al órgano Supe
rior de Fiscalización, todos del estado de aguascalientes. 

35. estos órganos jurídicos cuentan con legitimación pasiva en la causa 
para comparecer a juicio en términos de lo dispuesto por los artículos 10, 
fracción ii y 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia, de los 
cuales se advierte que tendrán el carácter de demandado la entidad, poder u 
órgano que hubiere pronunciado el acto que sea objeto de la controversia, 
quienes deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que 
legalmente se encuentren facultados para representarlos.

7 Véase hoja 61 del cuaderno de la controversia constitucional 14/2013.
8 "Artículo 42. Son facultades y obligaciones de los síndicos de los ayuntamientos: … iii. la procu
ración, defensa, promoción y la representación jurídica de los intereses municipales; iV. la repre
sentación jurídica de los ayuntamientos en los litigios en que éstos fuere parte y en la gestión de 
los negocios de la hacienda municipal."
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36. en principio, se tienen que los poderes legislativo y ejecutivo y el 
órga no Superior de Fiscalización del estado de aguascalientes son las enti
dades que emitieron o participaron en la creación de los actos impugnados. 
el ejecutivo promulgó y publicó el decreto Número 228, el cual como se ha 
mencionado fue publicitado en el número cincuenta y dos del periódico ofi
cial de la entidad federativa; el legislativo aprobó dicho decreto y a su vez, 
una de sus autoridades (el secretario general del Congreso local), suscribió el 
oficio CSG0067 dirigido y notificado al municipio actor, cuya copia consta en 
el expe diente y, por último, el órgano de fiscalización realizó la revisión de la 
cuenta pública del segundo semestre del ejercicio fiscal del año dos mil diez, 
emitiendo un informe de resultados que fue rendido al Congreso del estado, 
mediante el cual se advirtieron observaciones no solventadas y se plasma
ron recomendaciones para tal efecto,9 el cual como ya se mencionó en la fijación 
de la litis se subsume como contenido impugnado en el referido decreto Nú
mero 228.

37. los dos primeros poderes son órganos originarios del estado, por lo 
que es indudable que cuentan con legitimación para poder ser demandados. 
respecto al órgano Superior de Fiscalización, si bien no es un órgano origina
rio y es una entidad técnica auxiliar del Congreso del estado, goza de autonomía 
funcional y de gestión en el ejercicio de sus funciones y, entre sus atribuciones, 
se encuentran las facultades para revisar y fiscalizar las cuentas del erario 
estatal y municipal, de acuerdo al artículo 27 de la Constitución local.10 por 
ende, esta primera Sala estima que también cuenta con legitimación pasiva.

38. Sobre la legitimación de este último órgano, en términos similares 
se ha pronunciado el tribunal pleno, al resolver, entre otras, las controversias 
constitucionales 24/2006, 33/2006, 18/2007, falladas respectivamente, el cuatro 
de diciembre de dos mil seis, el veintinueve de abril de dos mil ocho y el trein
ta de enero de ese mismo año.

9 Se advierte que en el expediente consta copia certificada de tal informe de resultados y, ade
más, fue transcrito parcialmente en el dictamen de la Comisión de Vigilancia del Congreso del 
estado.
10 "Artículo 27. Son facultades del Congreso: … V. … la revisión de la cuenta pública la realizará 
el Congreso a través de la entidad de Fiscalización Superior del estado, denominada órgano 
Superior de Fiscalización del estado de aguascalientes, para tal efecto, la cuenta pública se 
turnará al órgano Superior de Fiscalización, por conducto de la Comisión de Vigilancia, a fin de 
que fiscalice los resultados de la gestión financiera, compruebe que los ingresos estén de acuer
do a la ley de ingresos del estado, que las partidas gastadas estén justificadas y que son con
forme con las normas de ejecución de los presupuestos de egresos y el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas. …"
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39. en cuanto a la representación jurídica, se tiene que, por el poder 
ejecutivo del estado de aguascalientes contestó la demanda el secretario de 
Gobierno, quien justificó su personalidad con copia simple de su nombramien
to de dos de marzo de dos mil doce,11 cuyas atribuciones para representar al 
poder ejecutivo de la entidad se prevén en el artículo 29, fracción XX, de la ley 
orgánica de la administración pública del estado de aguascalientes.12 

40. por su parte, el poder legislativo del estado de aguascalientes fue 
representado por el diputado marco arturo reyes delgado, en su carácter de 
presidente de la mesa directiva, quien acreditó su personalidad con la copia 
certificada del acta de la sesión celebrada el catorce de marzo de dos mil trece13 
y cuyas atribuciones para comparecer en juicio a nombre de dicho órgano 
legislativo están previstas en el artículo 40, fracción XViii, de la ley orgánica del 
poder legislativo del estado de aguascalientes.14 

41. Finalmente, por el órgano Superior de Fiscalización del estado de 
aguas calientes contestó la demanda arturo Solano lópez, en su carácter 
de auditor superior, quien acreditó su personalidad con un ejemplar del perió
dico oficial del estado de aguascalientes, número 10, primera sección, de 
cinco de marzo de dos mil doce, el cual contiene el decreto Número 176,15 a 
través del cual se le confiere dicho nombramiento.

42. Sus facultades derivan del artículo 100, fracción i, de la ley de Fis
ca lización Superior del estado de aguascalientes16 (que abrogó a la citada 

11 Véase hoja 524 del cuaderno de la controversia constitucional 14/2013.
12 "Artículo 29. al secretario de Gobierno corresponde, además de las atribuciones que expresa
mente le confiere la Constitución política del estado, y demás leyes relativas, el despacho de los 
siguientes asuntos:
"…
"XX. representar al gobernador del estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y contro
versias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, así como en los demás juicios en que intervenga con cualquier carácter, que no sean de la 
competencia de otra dependencia."
13 Véase hoja 570 del cuaderno de la controversia constitucional 14/2013.
14 "Artículo 40. el presidente de la mesa directiva, será a su vez el presidente del Congreso del 
estado durante el periodo de sesiones, tiene las siguientes atribuciones:
"…
"XViii. representar legalmente al Congreso del estado y delegar dicha representación en la per
sona o personas que resulte necesario, para lo cual podrá otorgar y revocar poderes para actos 
de administración, pleitos y cobranzas, a los servidores públicos de las unidades administrativas 
que por la naturaleza de sus funciones les correspondan."
15 Véase hoja 658 del cuaderno de la controversia constitucional 14/2013.
16 "Artículo 100. el auditor superior  tendrá las siguientes atribuciones: 
"i. representar legalmente al órgano Superior de Fiscalización ante las entidades fiscalizadas, 
autoridades federales, estatales y municipales y demás personas físicas y morales, públicas o
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ley orgánica de la Contaduría mayor de Hacienda del estado de aguasca
lientes),17 la cual fue publicada en el decreto Número 126 el veintiuno de no
viembre de dos mil once en el periódico oficial de la entidad y es aplicable en 
este apartado, toda vez que si bien en los artículos quinto y sexto transitorios 
de ese decreto18 se señala que las normas sobre atribuciones del órgano 
Superior de Fiscalización de la nueva ley serán aplicables para la revisión de los 
ejercicios fiscales del año dos mil once y subsecuentes, que no es el caso, lo 
cierto es que se refiere a las facultades de revisión de la cuenta pública y no a 
las de representación del órgano.

43. en suma, esta primera Sala considera que los poderes legislativo y 
ejecutivo y el órgano Superior de Fiscalización, todos del estado de aguasca
lientes, cuentan con legitimación pasiva para comparecer al presente juicio, 
toda vez que se les imputan los actos impugnados y ha quedado demostrado 
que los funcionarios que comparecen cuentan con facultades para represen
tar a dichos poderes y órganos.

VII. Estudio de procedencia de la controversia

44. las partes que intervienen en la presente controversia constitucional 
no hicieron valer causas de improcedencia y esta primera Sala de la Suprema 

privadas, con la suma de facultades generales y especiales que, en su caso, requiera, así como 
otorgar poderes a favor de las personas que por su actividad o desempeño lo requieran, confor
me a la legislación aplicable."
17 por lo demás, en esta ley abrogada, se establecían las facultades de representación de la si
guiente manera: 
"Artículo 13. el contador mayor de hacienda tendrá las siguientes atribuciones:
"i. representar a la Contaduría mayor de Hacienda ante toda clase de autoridades, entidades y 
personas físicas y morales; …"
18 decreto 126. transitorios.
"artículo primero. el presente decreto entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el 
periódico oficial del estado."
"artículo segundo. Se abroga la ley orgánica de la Contaduría mayor de Hacienda del estado de 
aguascalientes, publicada en el periódico oficial del estado el 21 de junio de 1981, y se derogan 
todas las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que contravengan o se opon
gan a la presente ley de Fiscalización Superior del estado."
"artículo quinto. las normas sobre procedimiento y atribuciones del órgano Superior de Fiscali
zación contenidas en la presente ley, serán aplicables a las cuentas públicas correspondientes 
al ejercicio fiscal 2011 y subsecuentes."
"artículo sexto. las referencias hechas a la Contaduría mayor de Hacienda, en los ordenamien
tos jurídicos o administrativos, resoluciones, contratos, convenios o actos expedidos o celebra
dos con anterioridad a la vigencia de la ley materia del presente decreto, se entenderán referidos 
al órgano Superior de Fiscalización; igualmente, cuando se haga referencia al contador mayor, 
se entenderá referido al auditor superior."
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Corte de Justicia de la Nación tampoco advierte de oficio que se actualice 
alguna de ellas, por lo que se pasa al estudio de los conceptos de invalidez.

VIII. Estudio de fondo

45. esta primera Sala considera que los conceptos de invalidez del mu
nicipio actor deben calificarse, por un lado, como infundados y, por otro lado, 
como fundado en atención a las siguientes consideraciones: 

46. de un análisis sistemático de la demanda de controversia constitu
cional y advirtiendo la causa de pedir, se tiene que el municipio actor planteó 
dos líneas de razonamiento en contra de los actos reclamados: la primera, 
que las autoridades emisoras no cuentan con facultades para delimitar qué 
tipo de pasivos ha contraído el municipio y cuáles han sido incumplidos y, la 
segunda, que tampoco cuentan con las atribuciones para ordenar al munici
pio actor el pago de cierta cantidad a acreedores y proveedores, incurriendo 
en una indebida fundamentación y motivación y vulnerando el principio cons
titucional de libre administración hacendaria municipal.

47. en relación con este último argumento, el municipio actor objetó de 
manera específica el artículo segundo, fracción i, inciso a), punto 1, del referi
do decreto Número 228, pues en éste se mandata al propio municipio que 
realice el pago de compromisos adquiridos con varios acreedores por una 
cantidad mayor a los cuarenta millones de pesos.

48. esta Sala estima como infundado el primer razonamiento y como 
fundado el segundo. tanto la Constitución Federal como la Constitución del 
estado de aguascalientes permiten al poder legislativo efectuar un análisis 
de la cuenta pública de los municipios para efecto de verificar el correcto uso 
y destino del presupuesto público; sin embargo, tales ordenamientos consti
tucionales no facultan al Congreso o a alguno de sus órganos para ordenar 
de manera directa el pago de cierta cantidad de recursos, sino simplemente 
la revisión y determinación de responsabilidades a los servidores públicos. 

49. a continuación, se hará un breve relato fáctico del procedimiento 
de revisión de la cuenta pública del municipio actor, para después desarrollar 
el contenido de la normatividad aplicable y contestar de manera específica los 
conceptos de invalidez planteados.

50. Se tiene constancia que mediante oficio oSFaGS/040700201186, 
notificado al municipio actor el veinticuatro de enero de dos mil once, el ór
gano Superior de Fiscalización hizo del conocimiento al tesorero del municipio 
de rincón de romos, aguascalientes, que se iniciaría la revisión de la cuenta 
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pública correspondiente al segundo semestre del ejercicio fiscal del año dos 
mil diez.

51. tras el envío de la información correspondiente, el nueve de mayo 
de ese mismo año, el órgano Superior de Fiscalización emitió el oficio 
oSFaGS/04/0700/2010/307, que contenía el pliego de observaciones resultan
tes del proceso de auditoría al municipio actor del segundo semestre del refe
rido ejercicio fiscal. tal pliego de observaciones quedó debidamente notificado 
ese mismo día nueve de mayo, por lo que a partir de ese día corrió el plazo de 
quince días del municipio para solventar las observaciones y atender las reco
mendaciones, de acuerdo a lo previsto en el artículo 27 de la ley orgánica de 
la Contaduría mayor de Hacienda del estado de aguascalientes aplicable.

52. el veintisiete de mayo de dos mil once, el órgano Superior de Fisca
lización recibió el oficio 306, suscrito por el presidente municipal del municipio 
de rincón de romos, aguascalientes, en el que se formulaban manifestaciones 
y se anexaba documentación.

53. una vez analizada la documentación y razonamientos del municipio, 
el órgano Superior de Fiscalización emitió su informe de resultados de la re
visión del segundo semestre del ejercicio fiscal dos mil diez del aludido ente 
fiscalizado el treinta de mayo de dos mil once, concluyendo que existían ob
servaciones no solventadas y plasmando algunas observaciones. entre estas 
observaciones, se encuentran las relacionadas con el ejercicio del gasto direc
to del municipio respecto a pasivos, acreedores y proveedores. 

54. para el órgano de fiscalización, tras verificar la balanza de compro
bación y auxiliares contables, así como la cuenta o subcuentas contable, de 
pasivos, proveedores, acreedores, fondo de fortalecimiento y fondo resarcito
rio, se identificó que, al cierre del ejercicio fiscal dos mil diez, el municipio 
tenía compromisos por liquidar de $40’730,732.14 (cuarenta millones setecien
tos treinta mil setecientos treinta y dos pesos 14/100 m.N.), algunos correspon
dientes al instituto mexicano del Seguro Social y al instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para los Servidores públicos del estado de aguascalientes 
(por retenciones de los trabajadores), y respecto de los cuales el municipio no 
justificó los motivos por los cuales dejó de cumplir con dichos compromisos 
de pago y tampoco explicó el destino final de los recursos destinados a pagar 
tales pasivos previamente presupuestados.

55. este informe de resultados fue remitido al Congreso del estado para 
su análisis por parte de la Comisión de Vigilancia, quien lo recibió el treinta y 
uno de mayo de dos mil once. esta comisión legislativa, tras el estudio res
pectivo, emitió el once de julio de dos mil doce un dictamen, en el que declaró 
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revisada la cuenta pública del municipio de rincón de romos, aguascalien
tes, correspondiente al segundo semestre del ejercicio fiscal del año dos mil 
diez y ordenó a tal municipio corregir una gran variedad de observaciones no 
solventadas; entre ellas, la relacionada con el citado ejercicio directo del gasto 
financiero por incumplimiento de compromisos de pago, señalando que el 
ente fiscalizado debía "dar vista al órgano de control correspondiente, para que 
se deslinden las responsabilidades administrativas y demás que resulten pro
cedentes en contra de los funcionarios responsables de no llevar un adecuado 
control para el correcto registro de pagos por compromisos adquiridos con diver
sos acreedores en tiempo y forma, así como para que proceda a realizar el pago 
a los mismos por la cantidad de $40’730,732.14 (cuarenta millones setecientos 
treinta mil setecientos treinta y dos pesos 14/100 M.N.)".

56. este dictamen de la Comisión de Vigilancia se presentó ante el pleno 
del Congreso de aguascalientes el veinticuatro de julio de dos mil doce; pos
terior a la dispensa de su lectura y su debate en lo general y particular, en donde 
se discutió el tema del uso indebido de recursos del municipio destinados al 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores pú blicos del 
estado de aguascalientes, se aprobó por mayoría y se ordenó expedir el decre
to Número 228 para remitirlo al poder ejecutivo.

57. el decreto Número 228 fue recibido en la Coordinación de análisis 
legislativo de la Jefatura de Gabinete del poder ejecutivo el veinte de noviem
bre de dos mil doce y, posteriormente, publicado el veinticuatro de diciembre 
de dos mil doce en el Número Cincuenta y dos del periódico oficial del es
tado de aguascalientes. en este decreto se declara revisada la cuenta pública 
del municipio de rincón de romos de dicha entidad federativa por lo que hace 
al segundo semestre del ejercicio fiscal del año dos mil diez y, en la parte que 
nos interesa, se establece lo que sigue (negritas añadidas):

"Carlos lozano de la torre, Gobernador Constitucional del estado de 
aguascalientes, a sus habitantes sabed:

"Que por el H. Congreso del estado se me ha comunicado lo siguiente:

"la lXi legislatura del estado libre y Soberano de aguascalientes, en vir
tud de su función y facultad constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente

"decreto número 228

"artículo primero. Se declara revisada la cuenta pública del municipio 
de rincón de romos, ags., correspondiente al segundo semestre del ejerci
cio fiscal del año 2010.
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"artículo segundo. Se ordena al Municipio de Rincón de Romos, 
Aguascalientes, corrija las observaciones no solventadas, conforme a 
lo siguiente:

"i. ejercicio del gasto financiero.

"Segundo semestre de 2010.

"a) directo municipal

"1. Se ordena al ente fiscalizado dar vista al órgano de control 
correspondiente, para que se deslinden las responsabilidades administrati
vas y demás que resulten procedentes en contra de los funcionarios respon
sables de no llevar un adecuado control para el correcto registro de pagos por 
compromisos adquiridos con diversos acreedores en tiempo y forma, así como 
para que proceda a realizar el pago a los mismos por la cantidad de 
$40’730,732.14 (cuarenta millones setecientos treinta mil setecientos 
treinta y dos pesos 14/100 M.n.).

"2. …

"dado en el salón de sesiones ‘Soberana Convención revolucionaria de 
aguascalientes’, a los veinticuatro días del mes de julio del año dos mil doce.

"por lo tanto el Congreso ordena se imprima, publique y se le dé el debi
do cumplimiento.

"aguascalientes, ags., a 24 de julio del año 2012.

"Sufragio efectivo. No reelección. 

"la mesa directiva:
"dip. edith Citlalli rodríguez González,

"presidente 
"dip. miriam dennis ibarra rangel, 

"primera secretaria; 
"dip. Gilberto Carlos ornelas, 

"Segundo secretario. en cumplimiento de lo dispuesto por la fracción i del 
artículo 46 de la Constitución política del estado de aguascalientes y para 
su debida publicación y observancia, promulgo el presente decreto en la 

residencia del poder ejecutivo del estado, en la Ciudad de aguascalientes, 
ags., a veintiuno de diciembre de dos mil doce.—Carlos lozano de la 

torre.—rúbrica.—el jefe de Gabinete, antonio Javier aguilera  
García.—rúbrica."
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58. por último, se tiene constancia que el secretario general del Congre
so del estado emitió un oficio de número CSG0067, fechado el veinticuatro de 
julio de dos mil doce, en el que informó al municipio actor sobre el resultado 
de la revisión de su cuenta pública al tenor siguiente (negritas añadidas):

"por acuerdo de la mesa directiva para el segundo periodo ordinario de 
sesiones correspondiente al segundo año de ejercicio constitucional, se hace 
de su conocimiento que en sesión celebrada este día, el Congreso del estado 
en uso de sus facultades constitucionales, expidió el decreto Número 228, por 
el cual, se declara revisada la cuenta pública del municipio de rincón de romos, 
ags., correspondiente al segundo semestre del ejercicio fiscal del año 2010.

"por lo que en cumplimiento a lo dispuesto por la resolución legislativa 
en comento, se remite un ejemplar del dictamen emitido por la Comisión 
de Vigilancia, para los efectos de su debido cumplimiento, razón por la 
cual, dicho documento se envía en copia certificada mismo que consta de 
121 páginas, de igual forma se remite copia del propio decreto Número 228 
expedido por esta legislatura … ."19 

59. ahora bien, detallado lo anterior, se tiene que el municipio actor 
argu mentó que son inconstitucionales los actos reclamados, pues carecen 
de fundamentación y motivación al no existir facultades para que el Congreso 
local determinara los pasivos incumplidos del municipio y para que ordenara 
de manera directa el pago a los acreedores y proveedores, violando con ello 
el principio de libertad hacendaria municipal.

60. esta primera Sala considera que la respuesta a estos planteamientos 
deriva entonces de la interpretación que se haga del artículo 115 de la Cons
titución Federal y de la legislación secundaria en materia de fiscalización del 
gasto público.

61. en primer lugar, se debe tomar en cuenta que el artículo 115 de la 
Constitución Federal,20 establece el régimen general de los municipios y prevé 

19 Véase hoja 309 del cuaderno en que se actúa.
20 "Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republica
no, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"…
"ii. los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio confor
me a la ley.
"…
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el principio de libre administración hacendaria de los recursos municipales; 
asimismo, en su fracción iV, penúltimo párrafo, regula la forma en que se apro
bará el presupuesto de egresos municipal y señala que las "Legislaturas de los 
Estados aprobarán las Leyes de Ingresos de los Municipios, revisarán y fiscali
zarán sus cuentas públicas". 

62. así, se tiene que el poder legislativo de cada estado tiene facultad 
para revisar y fiscalizar el ejercicio que sus municipios hagan de sus recursos 
a través de la revisión de la cuenta pública, que deberá ser reglamentada en la 
legislación secundaria. respecto al fin que tiene la realización de dicha revisión, 
el pleno de esta Suprema Corte ha sostenido sistemáticamente que consiste 
en revelar el estado de las finanzas públicas asegurando la realización y trans
parencia de los planes municipales de desarrollo y sus programas, siguiendo 
los lineamientos y prerrogativas que la propia Constitución Federal les ha otor
gado a los municipios.

"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimien
tos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:
"a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los estados sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.
"los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste se haga cargo de algu
nas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones.
"b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las legislaturas de los 
estados.
"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.
"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para establecer las contribuciones a 
que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. las leyes 
estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respec
to de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, 
de los estados o los municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales 
o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 
su objeto público.
"los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de va
lores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria.
"Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los Municipios, revi
sarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupuestos de egresos serán aprobados por 
los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipa
les, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución.
"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayun
tamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley."
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63. Consecuentemente, las legislaturas de los estados están faculta
das para revisar y fiscalizar, entre otras, las cuentas públicas municipales con 
el objetivo de proteger y transparentar los presupuestos públicos, por lo que 
podrán emitir normatividad secundaria que regule tal atribución, sin que la 
misma incumpla con los límites que prevé al respecto la Constitución Federal, 
a fin de no vulnerar la esfera de atribuciones del ente fiscalizado.

64. en el caso que nos ocupa, la revisión de la cuenta pública munici
pal del estado de aguascalientes se encuentra regulada principalmente en el 
artículo 27, fracción V, de su Constitución local, en la ley orgánica de la Con
taduría mayor de Hacienda y en el reglamento interior de la Contaduría mayor 
de Hacienda, siendo en los dos últimos ordenamientos donde se contiene la 
regulación de las observaciones hechas a las cuentas públicas, su solventa
ción y las recomendaciones emitidas. 

65. la fracción V del artículo 27 de la Constitución del estado de aguas
calientes21 prevé que el Congreso local tiene la facultad para llevar a cabo la 

21 las últimas modificaciones a esta fracción son del ocho de diciembre de dos mil ocho y del 
treinta y uno de octubre de dos mil once, cuyo objeto fue delimitar los órganos que pueden ser 
fiscalizados, el procedimiento para ello y el órgano técnico del Congreso local encargado para  
el texto vigente y aplicable al caso concreto, al surtir los efectos las aludidas modificaciones desde 
el día siguiente de su publicación, es el que sigue (negritas añadidas):
"Artículo 27. Son facultades del Congreso:
"…
"V. revisar la cuenta pública del año anterior, que deberán presentarle a más tardar el 28 de fe
brero de cada año los titulares de los poderes del estado, los ayuntamientos de la entidad, las 
dependencias definidas como tales en la ley orgánica de la administración pública y en la ley 
municipal, los organismos paraestatales o paramunicipales, organismos autónomos, empresas 
de participación mayoritaria y fideicomisos pertenecientes a la administración pública descen
tralizada de Gobierno del estado y de los ayuntamientos.
"La revisión de la Cuenta Pública la realizará el Congreso a través de la entidad de Fisca
lización Superior del Estado, denominada Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Aguascalientes, para tal efecto, la cuenta pública se turnará al órgano Superior de Fiscali
zación, por conducto de la Comisión de Vigilancia, a fin de que fiscalice los resultados de la 
gestión financiera, compruebe que los ingresos estén de acuerdo a la ley de ingresos del estado, 
que las partidas gastadas estén justificadas y que son conforme con las normas de ejecución de 
los presupuestos de egresos y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.
"Si del examen que el órgano Superior de Fiscalización del estado realice, aparecieran discrepan
cias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, en relación con los con
ceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos 
o en los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la ley. en el 
caso de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha entidad sólo 
podrá emitir las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los térmi
nos de la ley.
"el Congreso del estado, concluirá la revisión de la cuenta pública en los términos que estable
ce la ley, con base en el análisis de su contenido y en las conclusiones técnicas del informe del
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revisión de las cuentas públicas de los titulares de los poderes del estado y de 
los ayuntamientos, para lo cual contarán con un órgano técnico de fiscaliza
ción –antes denominado Contaduría mayor de Hacienda ahora órgano Supe
rior de Fiscalización–.

66. por ende, la cuenta pública de cualquier municipio del estado de 
aguascalientes será examinada por el órgano Superior de Fiscalización, quien 
analizará las discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingre
sos y egresos, verificará que las partidas gastadas estén justificadas y ejecu
tadas conforme al presupuesto de egresos y determinará las responsabilidades 
que pudieran surgir de acuerdo con la legislación secundaria, remitiendo su 
informe de resultados a la Comisión de Vigilancia del Congreso del estado 
para que sea este poder en última instancia quien declare revisada la cuenta 
pública y apruebe las medidas necesarias para solventar las observaciones 
del ente fiscalizador.

67. los procedimientos de revisión de la cuenta pública y las faculta
des del órgano Superior de Fiscalización se encuentran reguladas, como se 
adelantó, en la ley orgánica de la Contaduría mayor de Hacienda y en el re
glamento interior de la Contaduría mayor de Hacienda del Congreso del esta
do, ambos del estado de aguascalientes.

68. Sobre esta normatividad, debe destacarse que la ley orgánica de la 
Contaduría mayor de Hacienda fue abrogada el veintidós de noviembre de 
dos mil once por la ley de Fiscalización Superior del estado de aguascalien
tes; sin embargo, es la normatividad aplicable para resolver el presente asun
to, pues en el artículo quinto transitorio del decreto Número 126 que publicó 
la referida ley de fiscalización, se indicó que: "las normas sobre procedimiento 
y atribuciones del Órgano Superior de Fiscalización contenidas en la presente 
ley, serán aplicables a las cuentas públicas correspondientes al ejercicio fiscal 

resultado del órgano Superior de Fiscalización del estado, sin menoscabo de que el trámite de 
las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por el órgano Superior de Fiscaliza
ción del estado, sigan su curso.
"asimismo, los poderes del estado, los municipios y los entes públicos estatales y municipales, 
rendirán al Congreso del estado, a más tardar el día 20 de los meses de abril, julio y octubre del 
año en que se ejerza el presupuesto respectivo, informe de avance de Gestión Financiera como 
parte integrante de las cuentas públicas, sobre los resultados físicos y financieros de los progra
mas a su cargo, por los periodos correspondientes al primer, segundo y tercer trimestre del año. 
lo anterior, a fin de que el órgano Superior de Fiscalización del estado fiscalice el trámite y la 
conclusión de los procesos correspondientes, los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y 
la aplicación de sus fondos y recursos; y en su caso, emita las recomendaciones en cuanto al 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas respectivos."
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2011 y subsecuentes" y en el caso se trata del examen del segundo semestre 
del ejercicio fiscal del año dos mil diez. 

69. asimismo, al resultar aplicable la citada ley de la Contaduría mayor, 
debe atenderse entonces a lo previsto en el reglamento interior de la Conta
duría mayor de Hacienda y no al reglamento interior del órgano Superior de 
Fiscalización del estado de aguascalientes, publicado el dieciséis de enero 
de dos mil doce en el periódico oficial de la entidad federativa.

70. Hechas estas acotaciones, se advierte que el artículo 21 de la ley 
orgánica de la Contaduría mayor de Hacienda del estado de aguascalientes22 
establece que la revisión de la cuenta pública de las entidades fiscalizables, 
entre ellos los municipios, tiene por objeto: (a) precisar el ingreso y el gasto 
público; (b) determinar el resultado de la gestión financiera; (c) verificar que 
el ingreso deriva de la aplicación de las leyes de ingresos y demás disposicio
nes que rijan en la materia; y, (d) comprobar que el gasto público se ajustó a 
los presupuestos de egresos y se han cumplido los programas aprobados 
y, además, que la revisión no sólo comprenderá la conformidad de las parti
das de ingresos y egresos, sino también la verificación contable y administra
tiva de los ingresos y gastos autorizados.

71. a fin de cumplir con su objeto y de acuerdo con la fracción ii del 
artículo 7 de la ley orgánica de la Contaduría mayor de Hacienda del estado 
de aguascalientes,23 respecto de los entes fiscalizables, la revisión de la cuen
ta pública debe tomar en consideración lo siguiente:

22 "Artículo 21. la revisión de la cuenta pública de las entidades, tiene por objeto:
"a) precisar el ingreso y el gasto público;
"b) determinar el resultado de la gestión financiera;
"c) Verificar que el ingreso deriva de la aplicación de las leyes de ingresos, y demás disposiciones 
que rijan en la materia; y
"d) Comprobar que el gasto público se ajustó a los presupuestos de egresos y se han cumplido 
los programas aprobados.
"la revisión no sólo comprenderá la conformidad de las partidas de ingresos y egresos, sino tam
bién la verificación contable y administrativa de los ingresos y gastos autorizados."
23 "Artículo 7o. la Contaduría mayor de Hacienda, tendrá las siguientes atribuciones y obli
gaciones:
"i. Verificar si las entidades sujetas a la revisión de la cuenta pública:
"a) realizaron sus obligaciones con apego a las leyes de ingresos y a los presupuestos de egre
sos aprobados por el Congreso del estado o por el Cabildo de los ayuntamientos.
"b) ejercieron correcta y estrictamente sus presupuestos conforme a sus programas; y
"c) ejecutaron los programas de inversión de conformidad con las partidas autorizadas.
"ii. informar semestralmente a la Comisión de Vigilancia de la Contaduría mayor de Hacienda 
sobre el resultado de la revisión de la cuenta pública de las entidades dentro del término de 
cuarenta días contados a partir de su recepción;
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a) Si la cuenta pública esta presentada de acuerdo con los principios 
de contabilidad aplicables al sector gubernamental.

b) los resultados de la gestión financiera y la eficiencia operacional.

c) Si ejercieron correcta y estrictamente sus presupuestos conforme a 
los programas aprobados.

d) Si se ajustaron y ejecutaron los programas de inversión en los térmi
nos y montos aprobados y de conformidad con sus partidas.

e) el análisis de los subsidios, transferencias, apoyos para operación e 
inversión, erogaciones adicionales y otros conceptos similares.

f) el análisis de las desviaciones presupuestales.

72. asimismo, tal como se adelantó y conforme a los artículos 27, frac
ción V, y 27 C de la Constitución local24 y 7o. de la ley orgánica de la Contadu

"…
"iV. practicar visitas, inspecciones y auditorías en el domicilio legal de las entidades para 
comprobar:
"a) Que la recaudación de los ingresos se ha realizado de conformidad con las leyes de ingresos, 
decretos y acuerdos que rijan en la materia;
"b) Que la función recaudatoria del ingreso, cumpla con las reglas mínimas de control, eficiencia 
y seguridad; y
"c) Que las inversiones y gastos autorizados a las entidades en sus presupuestos de egresos, se 
hayan aplicado eficiente y correctamente al logro de los objetivos y metas de los programas.
"V. Solicitar a los auditores externos de las entidades, copias de los dictámenes o informes de las 
auditorías practicadas y las aclaraciones, en su caso, que se estimen pertinentes;
"Vi. establecer y mantener coordinación, e intercambiar información y documentación con las 
dependencias del poder ejecutivo, con los ayuntamientos y demás entidades, a fin de uniformar 
las normas, procedimientos y sistemas de contabilidad y, los procedimientos de archivo contable 
de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto público;
"Vii. Fijar las normas, procedimientos y sistemas internos para la revisión de la cuenta pública de 
las entidades;
"Viii. informar al Congreso del estado a través de su Comisión de Vigilancia de la Contaduría 
mayor de Hacienda de los casos en que proceda fincar responsabilidades que resultan de una 
indebida actuación;
"iX. realizar las investigaciones necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones pudiendo 
solicitar informes o documentos a las entidades, y todas las demás funciones que le corresponden 
de acuerdo con esta ley, su reglamento y las disposiciones que dicte el Congreso del estado; y 
"X. rendir al Congreso del estado informe mensual de sus labores."
24 "Artículo 27 C. el órgano Superior de Fiscalización del estado tendrá las siguientes facultades:
"i. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; la recaudación, administración, el manejo, 
la custodia y la aplicación de los fondos y recursos públicos, estatales y municipales, incluyendo
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ría mayor de Hacienda aplicable, se tiene que el órgano fiscalizador –ahora 
órgano Superior de Fiscalización– es el responsable del examen de la cuenta 
pública y la gestión financiera de los sujetos de revisión. para ello, contaba con 
las siguientes obligaciones:

los recursos de origen federal en términos de los convenios suscritos conforme a la ley de Coor
dinación Fiscal, que manejen los poderes del estado, los ayuntamientos del estado, las depen
dencias definidas como tales en la ley orgánica de la administración pública, así como en la ley 
municipal y sus ordenamientos municipales, los organismos paraestatales o paramunicipales, 
organismos autónomos, empresas de participación mayoritaria y fideicomisos pertenecientes a 
la administración pública descentralizada del Gobierno del estado y de los ayuntamientos y, en 
general, de cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, que haya tenido o tenga 
a su cargo la gestión de recursos públicos estatales o municipales, así como realizar auditorías 
sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales, 
estatales y municipales, a través de los informes de avance de gestión financiera que se rendirán 
en los términos que disponga la ley.
"también fiscalizará directamente los recursos estatales y municipales que se destinen y se ejer
zan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideico
misos, mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los dere
chos de los usuarios del sistema financiero.
"las entidades fiscalizadas, deberán llevar el control y registro contable, patrimonial y presupues
tario de los recursos que les sean transferidos y asignados.
"Sin perjuicio del principio de anualidad, el órgano Superior de Fiscalización del estado podrá 
solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, información de ejercicios anteriores al de la 
cuenta pública en revisión, sin que, por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, 
abierta nuevamente la cuenta pública del ejercicio al que pertenece la información solicitada, 
exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en 
revisión abarque para su ejecución y pago, diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones 
sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas estatales o municipales. las observacio
nes y recomendaciones que respectivamente, el órgano Superior de Fiscalización del estado emi
ta, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la cuenta pública en revisión.
"asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en las situaciones excepcionales que 
determine la ley, derivado de denuncias, podrá requerir a las entidades fiscalizadas que procedan 
a la revisión, durante el ejercicio fiscal en curso, de los conceptos denunciados y le rindan un 
informe. Si estos requerimientos no fueren atendidos en los plazos y formas señalados por la ley, 
se impondrán las sanciones previstas en la misma. el órgano Superior de Fiscalización del estado 
rendirá un informe específico al Congreso del estado y, en su caso, fincará las responsabilidades 
correspondientes o promoverá otras responsabilidades ante las autoridades competentes.
"ii. entregar el informe del resultado de la revisión de las cuentas públicas al Congreso del estado 
por conducto de la Comisión de Vigilancia, en los términos que establezca la ley, el cual se some
terá al pleno del Congreso y tendrá carácter de público. dicho informe contendrá al menos, las 
auditorías practicadas, los dictámenes de su revisión, el apartado correspondiente a la fiscaliza
ción del manejo de los recursos estatales o municipales, así como de las participaciones federales 
o estatales en su caso, por parte de las entidades fiscalizadas y verificación del desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos de los programas estatales o municipales, el cumplimiento de las 
normas de información financiera para el sector público, los resultados de la gestión financiera, 
la comprobación de que las entidades se ajustaron a la ley de ingresos de la entidad, según corres
ponda, y al presupuesto de egresos, el análisis de las desviaciones presupuestarias en su caso, así 
como también un apartado específico con las observaciones del órgano Superior de Fiscalización 
del estado que incluya las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas 
hayan presentado sobre las mismas.
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a) Verificar si las entidades sujetas a la revisión de la cuenta pública 
realizaron sus obligaciones con apego a las leyes de ingresos y a los presu
puestos de egresos aprobados por el Congreso del estado o por el Cabildo de 
los ayuntamientos, ejercieron correcta y estrictamente sus presupuestos 
conforme a sus programas y ejecutaron los programas de inversión de con
formidad con las partidas autorizadas.

b) entregar el informe del resultado de la revisión de las cuentas públi
cas al Congreso del estado, por conducto de la Comisión de Vigilancia.

c) Fiscalizar los subsidios que conceden las entidades, cualesquiera 
que sean sus fines y verificar su aplicación, así como las condonaciones o 
cancelaciones de adeudos

d) practicar visitas, inspecciones y auditorías en el domicilio legal de 
las entidades.

e) Solicitar a los auditores externos de las entidades, copias de los dic
támenes o informes de las auditorías practicadas y las aclaraciones, en su 
caso, que se estimen pertinentes.

"para tal efecto, de manera previa a la presentación del informe del resultado, se darán a conocer 
a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados de su revisión, a efecto 
de que éstas presenten las justificaciones y aclaraciones que correspondan, las cuales deberán 
ser valoradas por el órgano Superior de Fiscalización del estado para la elaboración del informe 
del resultado de la revisión de la cuenta pública.
"asimismo, para lo concerniente al proceso de auditoría, se estará a lo dispuesto en la ley.
"en el caso de las recomendaciones al desempeño, las entidades fiscalizadas deberán precisar 
ante el órgano Superior de Fiscalización del estado, las mejoras realizadas o en su caso, justifi
car su improcedencia.
"el órgano Superior de Fiscalización del estado deberá entregar trimestralmente al Congreso del 
estado, a más tardar los días 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, un infor
me sobre la situación que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas.
"el órgano Superior de Fiscalización del estado deberá guardar reserva de sus actuaciones, hasta 
que rinda el informe a que se refiere esta fracción. al respecto, el personal del citado órgano que 
intervenga en los diversos procedimientos relativos a la aplicación de las disposiciones constitu
cionales como a las contenidas en la ley de Fiscalización Superior del estado de aguascalientes, 
estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a la información y documentación 
suministrada por los entes fiscalizados o por terceros con ellos relacionados, así como los obte
nidos en el ejercicio de las facultades atribuidas a dicho ente Superior de Fiscalización. la ley de 
Fiscalización Superior del estado establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta 
disposición.
"…
"iV. determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública de las entidades y fincar 
directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes, 
así como promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabili
dades pro mover las acciones de responsabilidad a que se refiere el capítulo décimo sexto de esta 
Cons titución y presentar las denuncias y querellas penales, en cuyos procedimientos tendrá la 
intervención que señale la ley."
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f) establecer y mantener coordinación, e intercambiar información y 
documentación con las dependencias del poder ejecutivo, con los ayuntamien
tos y demás entidades, a fin de uniformar las normas, procedimientos y siste
mas de contabilidad y, los procedimientos de archivo contable de los libros y 
documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto público.

g) Fijar las normas, procedimientos y sistemas internos para la revisión 
de la cuenta pública de las entidades.

h) informar al Congreso del estado a través de su Comisión de Vigilan
cia de los casos en que proceda fincar responsabilidades que resultan de una 
indebida actuación. 

i) realizar las investigaciones necesarias para el cumplimiento de sus 
atribuciones, pudiendo solicitar informes o documentos a las entidades, y todas 
las demás funciones que le corresponden de acuerdo con esta ley, su reglamen
to y las disposiciones que dicte el Congreso del estado.

j) rendir al Congreso del estado informe mensual de sus labores.

73. por tanto, el referido órgano fiscalizador es la autoridad competen
te para verificar la cuenta pública del ejercicio fiscal del año dos mil diez de 
un municipio y, tras seguir un procedimiento específico, está facultado para 
presentar un informe de resultados a la Comisión de Vigilancia, para que ésta 
lo analice y lo ponga a consideración del pleno del Congreso del estado.

74. es importante resaltar que la Comisión de Vigilancia antes se deno
minaba Comisión de Vigilancia de la Contaduría mayor de Hacienda, por lo 
que, por eso en la legislación que se cita se le hace referencia de esa manera; 
no obstante, tal denominación fue modificada con motivo de la citada refor
ma al artículo 27, fracción V, de la Constitución local de ocho de diciembre 
de dos mil ocho, que como ya se mencionó nombró a la Contaduría mayor de 
Hacienda del Congreso del estado de aguascalientes como órgano Superior 
de Fiscalización, reglamentando su naturaleza y atribuciones desde el texto 
Constitucional local, cambiando consecuentemente el nombre de la comi
sión del propio poder legislativo. 

75. por ello, para efectos del caso concreto y de conformidad con la nor
matividad constitucional local vigente y con el artículo 67, fracción V, de la ley 
orgánica del poder legislativo del estado de aguascalientes, reformado por 
última vez el diecinueve de julio de dos mil diez para adecuarse a la citada 
modificación del artículo 27, fracción V, de la Constitución local, a la Comi
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sión de Vigilancia le corresponde "la revisión de las cuentas públicas del Go
bierno del Estado, organismos descentralizados y los Ayuntamientos".

76. ahora, en relación no con las facultades sino con el procedimiento 
de revisión de la cuenta pública en el estado de aguascalientes, se tiene que 
éste se delimitaba en los artículos 16 a 23 de la ley orgánica de la Contaduría 
mayor de Hacienda del estado de aguascalientes. Su texto era del tenor 
siguiente:

"artículo 16. la documentación comprobatoria y justificativa de la cuen
ta pública del Gobierno del estado y de los ayuntamientos se remitirá a la 
Contaduría mayor de Hacienda, de acuerdo con los términos del artículo 27 
fracción V de la Constitución política del estado."

"artículo 17. las demás entidades a que se refiere el artículo 3o., de 
esta ley, pondrán en sus oficinas principales u otras correspondientes a dis
posición de la Contaduría mayor de Hacienda, cuando ésta así lo requiera, los 
libros, registros y documentos comprobatorios y justificativos de las operacio
nes realizadas, así como los programas correspondientes para la evaluación 
de su cumplimiento."

"artículo 18. las entidades deberán proporcionar a la Contaduría mayor 
de Hacienda la información que le soliciten."

"artículo 19. a solicitud de la Contaduría mayor de Hacienda las entidades 
le informarán de los actos, convenios y contratos de los que resulten derechos 
u obligaciones que tengan efecto sobre sus presupuestos o sus patrimonios."

"artículo 20. la Contaduría mayor de Hacienda, para revisar la cuenta 
pública, tomará en cuenta los datos de la documentación respectiva, condu
cente a un conocimiento de aquélla y podrá practicar las auditorías que corres
pondan. para el mismo efecto formulará los manuales necesarios para realizar 
dicha revisión."

"artículo 21. la revisión de la cuenta pública de las entidades, tiene por 
objeto:

"a) precisar el ingreso y el gasto público;

"b) determinar el resultado de la gestión financiera;

"c) Verificar que el ingreso deriva de la aplicación de las leyes de ingre
sos, y demás disposiciones que rijan en la materia; y
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"d) Comprobar que el gasto público se ajustó a los presupuestos de 
egresos y se han cumplido los programas aprobados.

"la revisión no sólo comprenderá la conformidad de las partidas de in
gresos y egresos, sino también la verificación contable y administrativa de los 
ingresos y gastos autorizados."

"artículo 22. las auditorías que debe practicar la Contaduría mayor de 
Hacienda se efectuarán por auditor y personal expresamente comisionado al 
efecto, mediante oficio expedido por el Contador mayor de Hacienda."

"artículo 23. los particulares auxiliarán a la Contaduría mayor de Hacien
da con los informes y datos que se le soliciten al revisar la cuenta pública."

77. en sentido similar, en el citado artículo 27 C de la Constitución local 
vigente y en los numerales 24 a 31 de la ley orgánica de la Contaduría mayor 
de Hacienda se contenía lo referente a las observaciones, su solventación y las 
recomendaciones del órgano de fiscalización. el texto legal es el que sigue:

"artículo 24. Concluida la revisión de la cuenta pública, se formularán 
en un pliego, en su caso, las observaciones sobre las deficiencias o irregulari
dades que se hayan determinado y las recomendaciones que procedan."

"artículo 25. las observaciones que se formulan al revisarse la cuenta 
pública, serán las siguientes:

"i. por deficiencias o errores en que incurran las entidades en la forma
ción o presentación de sus cuentas;

"ii. por no existir base para efectuar el cobro ni obligación para hacer el 
pago que corresponda;

"iii. por ausencia total o parcial de la documentación que demuestre la 
operación de que se trate; o cuando adolezca de requisitos que deba conte
ner conforme a las disposiciones relativas; y

"iV. por deficiencias o irregularidades en que incurra la entidad, por cuan
to a sus planes, objetivos, metas, métodos, controles y forma de operación."

"artículo 26. las recomendaciones se fundamentarán en las leyes de 
ingresos, presupuestos de egresos y en los programas aprobados para las 
entidades."
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"artículo 27. las entidades, dentro de un plazo de quince días hábiles 
contados a partir de la fecha en que reciban el pliego de observaciones y reco
mendaciones, solventarán las observaciones y atenderán las recomenda
ciones de la Contaduría mayor de Hacienda."

"artículo 28. después de revisadas las cuentas públicas y solventadas 
o no las observaciones y recomendaciones, en el plazo señalado en el artículo 
anterior, la Contaduría mayor de Hacienda, expresará su opinión al respecto, 
la cual contendrá en forma concreta y sintetizada el resultado."

"artículo 29. la Contaduría mayor de Hacienda emitirá opinión respecto 
de la cuenta pública que se rinda y ella se referirá al periodo que comprenda."

"asimismo, podrá emitir opinión parcial por una cuenta trimestral o men
sual aun cuando se encuentren pendientes de revisión otra cuenta anterior o 
alguno de los rubros o partidas."

"artículo 30. la Comisión de Vigilancia de la Contaduría mayor de Ha
cienda rendirá dictamen al Congreso del estado para que, si así lo acuerda, 
declare revisada la cuenta de la entidad."

"artículo 31. una vez declarada la revisión de la cuenta pública por 
parte del Congreso del estado, produce el efecto de extinguir las cauciones otor
gadas para el manejo de los fondos o valores públicos a los funcionarios y 
empleados, cuando existan."

78. en ese sentido, como puede observase de las normas recién cita
das, se advierte que una vez que el órgano fiscalizador inicie el procedimiento 
de revisión conforme a los plazos y reglas establecidas constitucionalmente y 
finalizada la revisión de la cuenta pública  de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 24 de la ley orgánica de la Contaduría mayor de Hacienda, el órgano 
Superior de Fiscalización formulará en un pliego las observaciones que en su 
caso se elabore las deficiencias o irregularidades que se hayan determinado, 
así como las recomendaciones procedentes que versarán sobre las: (a) deficien
cias o errores en que incurran las entidades en la formación o presentación 
de sus cuentas, por no existir base para efectuar el cobro ni obligación para 
hacer el pago que corresponda; (b) la ausencia total o parcial de la docu
mentación que demuestre la operación de que se trate o cuando adolezca de 
requisitos que deba contener conforme a las disposiciones relativas; y, (c) las 
deficiencias o irregularidades en que incurra la entidad, por cuanto a sus pla
nes, objetivos, metas, métodos, controles y forma de operación.
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79. posteriormente, las entidades fiscalizadas dentro de los siguientes 
quince días hábiles a partir de la fecha en que reciban el pliego de observa
ciones y recomendaciones, deberán solventar las primeras y atender las se
gundas; concluido este plazo, el órgano de fiscalización expresará su opinión 
al respecto y remitirá un informe sobre la revisión de la cuenta pública a la 
Comisión de Vigilancia, quien a su vez rendirá dictamen al Congreso del esta
do respecto de la aprobación o desaprobación de la cuenta pública para que, 
mediante sesión plenaria, si así lo acuerda, declare revisada la cuenta públi
ca correspondiente, manifestando si las cantidades percibidas y gastadas son 
congruentes o no con las partidas respectivas.

80. ese informe de resultados del órgano de fiscalización deberá conte
ner, entre otros elementos, la comprobación de que las entidades se ajustaron 
a la ley de ingresos y al presupuesto de egresos y el análisis de las desviaciones 
presupuestarias, si es que existieren, así como también un apartado específi
co con las observaciones del órgano Superior de Fiscalización del estado que 
incluya las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fisca
lizadas hayan presentado sobre las mismas.

81. Cabe insistir que si de la revisión de la cuenta pública se determina 
que ha lugar a exigir responsabilidades –entendiéndose que incurre en respon
sabilidad toda persona física o moral que intencionalmente o por culpa, cause 
daño o perjuicio a la Hacienda pública de las entidades–, deberá estarse a lo 
dispuesto por el artículo 38 de la referida ley; esto es, en el informe de resul
tados se deberá hacer del conocimiento de la Comisión de Vigilancia la deter
minación de responsabilidad de que se trate, a fin de que el Congreso del estado 
proceda en su caso a denunciar los hechos ante la autoridad correspondiente.

82. asimismo, la transcrita fracción iV del artículo 27 C de la Constitución 
local prevé que el órgano Superior de Fiscalización tendrá facultades para 
determinar en su informe de resultados los daños y perjuicios que afecten a 
la hacienda pública, fincando a los responsables indemnizaciones y promo
viendo ante las autoridades competentes el inicio de los procedimientos de 
responsabilidades a que se refiere el capítulo décimo sexto de esa Constitu
ción, así como presentar las denuncias y querellas penales que correspondan. 
Hasta aquí la explicación normativa de la revisión de la cuenta pública.

83. ahora, con base en todo lo anterior, esta primera Sala estima que 
tanto el órgano Superior de Fiscalización como el Congreso del estado tenían 
facultades para efectuar un análisis de la cuenta pública del municipio de 
rincón de romos, del estado de aguascalientes, así como para verificar el 
adecuado ejercicio del presupuesto público por parte de tal ayuntamiento y 
emitir su opinión al respecto.



741SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

84. Como se señaló, el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Fe
deral es claro en establecer que los poderes legislativos de los estados son 
los órganos jurídicos facultados para verificar las cuentas públicas de los 
municipios. en el caso del estado de aguascalientes, el citado artículo 27, 
fracción V, de la Constitución local traslada al ámbito local tal atribución y se 
las confiere al Congreso del estado a través de un órgano auxiliar denomina
do órgano Superior de Fiscalización, cuyos resultados y observaciones serán 
examinadas, en principio, por la Comisión de Vigilancia y, posteriormente, 
aprobadas o no por el pleno del Congreso local. 

85. por ende, el informe de resultados impugnado por esta vía se en
cuentra acorde a la legislación constitucional y a la secundaria, pues fue 
emitido por la autoridad competente de acuerdo a las reglas previamente 
establecidas y en éste se señalaron válidamente las observaciones no solven
tadas y las recomendaciones pertinentes. 

86. Como se mencionó, consta en el expediente que el día veinticuatro 
de enero de dos mil once, el órgano Superior de Fiscalización hizo del cono
cimiento del tesorero del municipio de rincón de romos que iniciaría la revi
sión de la cuenta pública correspondiente al segundo semestre del ejercicio 
fiscal del año dos mil diez. tras el análisis respectivo y la presentación el 
nueve de mayo de dos mil once del pliego de observaciones, el municipio 
alegó lo que consideró pertinente y, consecuentemente, el órgano fiscaliza
dor emitió el treinta de mayo siguiente un informe de resultados en el que 
identificó observaciones no solventadas y declaró como revisada con salve
dades la cuenta pública.

87. de igual manera, el decreto Número 228 reclamado también es 
congruente con lo dispuesto por la Constitución Federal y la normatividad 
local, pues con base en tales ordenamientos, la Comisión de Vigilancia dicta
minó el informe de resultados del órgano Superior de Fiscalización y, des
pués de discutirlo en lo general y particular, declaró revisada la mencionada 
cuenta pública del municipio actor por una votación de veintidós votos a 
favor, tres en contra y dos abstenciones, ordenando al municipio la correc
ción de varias observaciones no solventadas.25 

25 este decreto Número 228 fue remitido a la Coordinación de análisis legislativo de la jefatura 
de gabinete del poder ejecutivo hasta el veintidós de noviembre de dos mil doce y, posteriormen
te, remitido al secretario de Gobierno del estado para su publicación hasta el veinte de diciembre 
de ese año. Véase hojas 552 a 556 del cuaderno en que se actúa.
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88. en cuanto al contenido de la totalidad del decreto Número 228, cuya 
base es precisamente el aludido informe de resultados, el Congreso local 
advirtió varias irregularidades en el ejercicio del gasto financiero y en el ejer
cicio del gasto en obra pública por parte del municipio de rincón de romos, 
estado de aguascalientes; entre ellas, destacan el inadecuado control para el 
correcto registro de pagos en tiempo y forma por compromisos adquiridos con 
diversos acreedores; la modificación de los registros contables de ejercicios 
anteriores sin justificación; la ausencia de las gestiones necesarias para recu
perar la cartera vencida; el indebido cálculo de la nómina mediante criterios 
ambiguos y poco claros; el otorgamiento de recursos excesivos al patronato 
de la feria sin justificar los motivos; el no llevar un control contable donde se 
identifique claramente el ejercicio de los recursos del fondo para la infraes
tructura social y municipal y no haber aperturado una cuenta bancaria espe
cífica para la recepción de tales recursos; entre muchos otros.

89. en relación con todas las observaciones no solventadas del munici
pio, el Congreso del estado ordenó se deslindaran las responsabilidades y, en 
su caso, se aplicaran las sanciones administrativas y demás que resultaran 
procedentes en contra de los funcionarios responsables de cada una de las 
irregularidades detectadas en el ejercicio del gasto público.

90. ahora bien, respecto a las causas de las observaciones no solven
tadas (salvo por lo que hace a una de sus consecuencias consistente en la 
orden de pago a diversos acreedores por más de cuarenta millones de pesos), 
esta primera Sala considera que el municipio actor no las objetó de manera 
particularizada en su demanda de controversia constitucional; es decir, el mu
nicipio actor no expuso razones para contrariar los motivos y las razones de 
cada una de las deficiencias en el ejercicio del gasto público que fueron adver
tidas por el Congreso del estado al revisar la cuenta pública; por el contrario, en 
la demanda se expuso que el municipio actor ha presentado varias denuncias al 
ministerio público por el indebido uso de recursos públicos por parte de fun
cionarios públicos de anteriores administraciones municipales. en ese senti
do, al no advertirse causa alguna para ejercer el estudio de cada una de las 
observaciones no solventadas, esta primera Sala las toma como válidas.

91. por su parte, por lo que hace a las recomendaciones para corregir 
tales observaciones no solventadas, se estima que el Congreso local también 
actuó dentro de su margen de competencias en los supuestos en los que or
dena al municipio dar vista al órgano interno de control correspondiente para 
que se deslinden las responsabilidades administrativas y se apliquen las san
ciones que correspondan, dado que la Constitución local y la normatividad 
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secundaria permiten al órgano fiscalizador fincar responsabilidades y, por 
ende, promover u ordenar que se inicien ante las autoridades competentes 
los procedimientos de responsabilidades que procedieren.

92. No obstante lo anterior, esta primera Sala califica como fundado 
uno de los conceptos de invalidez del municipio actor, en el que alega que 
como consecuencia de una de las observaciones no solventadas, se ordena 
indebidamente al municipio de rincón de romos, estado de aguascalientes, 
el pago a diversos acreedores por la cantidad total de $40’730,732.14 (cuarenta 
millones setecientos treinta mil setecientos treinta y dos pesos 14/100 m.N.). 
la razón fundamental es, que se afecta el principio de libre administración de la 
hacienda municipal previsto en el artículo 115, fracción iV, de la Constitución 
Federal.

93. tal como se relató en los antecedentes de esta controversia consti
tucional, además de una impugnación generalizada del decreto Número 228, 
el municipio actor objetó de manera particularizada el artículo segundo, fracción 
i, apartado a), punto 1, de dicho decreto, el cual se encuentra inserto en las 
observaciones no solventadas sobre el gasto directo municipal y en el que se 
prescribió, por un lado, que se diera vista al órgano de control para que se tra
mitara el procedimiento administrativo en contra de los funcionarios respon
sables de no llevar un adecuado control para el correcto registro de pagos por 
compromisos adquiridos con diversos acreedores y, por otro lado, se ordenó 
realizar el pago a los acreedores por la cantidad de $40’730,732.14 (cuarenta 
millones setecientos treinta mil setecientos treinta y dos pesos 14/100 m.N.).

94. Sobre este apartado, como se adelantó, el municipio actor no contro
virtió la existencia de los pasivos o compromisos de pago no cumplidos, sus 
cantidades ni su metodología de valoración; es decir, no objetó la observación 
por pasivos no solventada, advertida en un primer momento por el órgano 
Superior de Fiscalización y validada por el Congreso del estado; asimismo, 
tampoco reclamó que fuere inconstitucional el mandato de iniciar los proce
dimientos administrativos en contra de los funcionarios responsables de tales 
deficiencias, que como ya se dijo encuentra cabida en la normatividad cons
titucional y secundaria. Sin embargo, la mayoría de sus argumentos en la 
demanda de controversia se destinaron a demostrar que la orden de pago a 
los acreedores del municipio carece de fundamentación y motivación y vulne
ra la libre administración de la hacienda municipal. 

95. esta primera Sala comparte parcialmente tal razonamiento y, por 
ende, estima que debe invalidarse la última porción normativa del aludido 
punto 1, apartado a, fracción i, del artículo segundo del decreto Número 228.
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96. en primer lugar, debe destacarse que de acuerdo con el referido 
artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, los municipios tienen per
sonalidad y patrimonio propios y su hacienda se integra por una gran varie
dad de ingresos, activos y pasivos; entre ellos, los rendimientos de los bienes 
que le pertenecen, las contribuciones, las participaciones federales y diver
sos ingresos derivados de la prestación de servicios públicos. Sobre este tipo 
de ingresos, el orden municipal tiene facultad de gasto y autonomía financie
ra, de manera que puede integrar libremente su presupuesto de egresos y 
decidir qué destino tendrán sus respectivos ingresos con el objetivo de cubrir 
sus necesidades.

97. por ende, el principio de libre administración hacendaria municipal 
es una facultad constitucional concedida a los ayuntamientos municipales 
en el artículo 115 constitucional para integrar su presupuesto de egresos que 
comprende el manejo y aplicación de los recursos públicos; esto es, son autó
nomos en decidir qué destino tendrán los ingresos disponibles provenientes 
de las fuentes enumeradas en el artículo 115, fracción iV, de la Constitución 
Federal, por lo que en este ámbito del ejercicio del gasto público se entiende 
que no cabe ninguna injerencia de otros poderes públicos que prevean una 
aplicación específica o concreta presupuestal. 

98. así, si bien debe respetarse el principio de libre administración hacen
daria municipal, éste no aplica para todos los conceptos que integran dicha 
hacienda, criterio que ha sido reiterado de manera sistemática por el tribunal 
pleno de la Suprema Corte en varios asuntos, entre los que destacan las con
troversias constitucionales 4/98 y 10/2008, resueltas el diez de febrero de dos 
mil diez y el veintinueve de enero de dos mil nueve, cuyo criterio se refleja en 
las tesis de rubros: "HaCieNda muNiCipal Y liBre admiNiStraCióN Ha
CeNdaria. SuS diFereNCiaS (artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNS
tituCióN Federal)."26 y "HaCieNda muNiCipal. CoNCeptoS SuJetoS 
al rÉGimeN de liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria (artÍCulo 115, 
FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal)."27 

26 tesis p./J. 5/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Xi, febrero de 2000, página 515, de texto: "en términos generales puede considerarse 
que la hacienda municipal se integra por los ingresos, activos y pasivos de los municipios; por su 
parte, la libre administración hacendaria debe entenderse como el régimen que estableció el 
poder reformador de la Constitución a efecto de fortalecer la autonomía y autosuficiencia eco
nómica de los municipios, con el fin de que éstos puedan tener libre disposición y aplicación de 
sus recursos y satisfacer sus necesidades, todo esto en los términos que fijen las leyes y para el 
cumplimiento de sus fines públicos."
27 tesis p./J. 6/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo
ca, tomo Xi, febrero de 2000, página 514, de texto: "el artículo 115, fracción iV, de la Constitución
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99. esta primera Sala se ha pronunciado también sobre el contenido 
específico del artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal y, siguien
do los parámetros establecidos por el tribunal pleno, ha concluido que los 
municipios gozan de una autonomía en el uso de ciertos ingresos y que, res
pecto de todos los recursos de la hacienda municipal, incluso los que no 
están sujetos al régimen de libre administración hacendaria –como las apor
taciones federales–, existe la protección constitucional de que deben ejercerse 
en forma directa por los ayuntamientos o –en su caso– por quienes ellos auto
ricen conforme a la ley, tal como se desprende de lo fallado el dos de junio de 
dos mil diez en la controversia constitucional 70/2009, la cual dio lugar a la 
siguiente tesis de jurisprudencia (sic) 1a. CXi/2010:

"HaCieNda muNiCipal. priNCipioS, dereCHoS Y FaCultadeS eN 
eSa materia, preViStoS eN el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—el citado pre
cepto constitucional establece diversos principios, derechos y facultades de 
contenido económico, financiero y tributario a favor de los municipios para el 
fortalecimiento de su autonomía a nivel constitucional, los cuales, al ser obser
vados, garantizan el respeto a la autonomía municipal, y son los siguientes: 
a) el principio de libre administración de la hacienda municipal, que tiene 
como fin fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los munici
pios, para que tengan libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfa
gan sus necesidades sin estar afectados por intereses ajenos que los obliguen 
a ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus necesida
des reales, en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus 
fines públicos; además, este principio rige únicamente sobre las participacio
nes federales y no respecto de las aportaciones federales, pues las primeras 

Federal, establece que la hacienda municipal se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan 
a su favor, y en todo caso: a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, conso
lidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmue
bles; b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las legislaturas de los 
estados; y, c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. de una 
interpretación armónica, sistemática y teleológica de la disposición constitucional, se concluye 
que la misma no tiende a establecer la forma en que puede integrarse la totalidad de la hacienda 
municipal, sino a precisar en lo particular aquellos conceptos de la misma que quedan sujetos 
al régimen de libre administración hacendaria, toda vez que, por una parte, la hacienda municipal 
comprende un universo de elementos que no se incluyen en su totalidad en la disposición consti
tucional y que también forman parte de la hacienda municipal y, por otra, la disposición fundamen
tal lo que instituye, más que la forma en que se integra la hacienda municipal, son los conceptos 
de ésta que quedan comprendidos en el aludido régimen de libre administración hacendaria."
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tienen un componente resarcitorio, ya que su fin es compensar la pérdida 
que resienten los estados por la renuncia a su potestad tributaria origina
ria de ciertas fuentes de ingresos, cuya tributación se encomienda a la Fede
ración; mientras que las aportaciones federales tienen un efecto redistributivo, 
que apoya el desarrollo estatal y municipal, operando con mayor intensidad 
en los estados y municipios económicamente más débiles, para impulsar su 
desarrollo, tratándose de recursos preetiquetados que no pueden reconducir
se a otro tipo de gasto más que el indicado por los fondos previstos en la ley 
de Coordinación Fiscal; b) el principio de ejercicio directo del ayuntamiento de 
los recursos que integran la hacienda pública municipal, el cual implica que 
todos los recursos de la hacienda municipal, incluso los que no están sujetos 
al régimen de libre administración hacendaria –como las aportaciones fede
rales–, deben ejercerse en forma directa por los ayuntamientos o por quienes 
ellos autoricen conforme a la ley. así, aun en el caso de las aportaciones fe
derales esta garantía tiene aplicación, ya que si bien estos recursos están 
preetiquetados, se trata de una preetiquetación temática en la que los muni
cipios tienen flexibilidad en la decisión de las obras o actos en los cuales in
vertirán los fondos, atendiendo a sus necesidades y dando cuenta de su 
utilización a posteriori en la revisión de la cuenta pública correspondiente; 
c) el principio de integridad de los recursos municipales, consistente en que 
los municipios tienen derecho a la recepción puntual, efectiva y completa 
tanto de las participaciones como de las aportaciones federales, pues en caso 
de entregarse extemporáneamente, se genera el pago de los intereses corres
pondientes; d) el derecho de los municipios a percibir las contribuciones, in
cluyendo las tasas adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y me
jora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; 
e) el principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, que asegura a los 
municipios tener disponibles ciertas fuentes de ingreso para atender el cum
plimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas; f) la facultad 
cons titucional de los ayuntamientos, para que en el ámbito de su competen
cia, propongan a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unita
rios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contri
buciones sobre la propiedad inmobiliaria, propuesta que tiene un alcance 
superior al de fungir como elemento necesario para poner en movimiento a la 
maquinaria legislativa, pues ésta tiene un rango y una visibilidad constitu
cional equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas estatales; y, g) la 
facultad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de ingresos de 
los municipios."

100. Con base en los precedentes recién citados, esta primera Sala 
concluye que es inconstitucional la orden impuesta en el decreto Número 



747SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

228 para proceder a realizar el pago de cierta cantidad derivada de los com
promisos identificados por el órgano fiscalizador que no fueron saldados en 
tiempo y forma por el municipio actor. entre ellos se encuentran los pasivos 
no cumplidos respecto a una multiplicidad de acreedores y proveedores, in
cluidos las retenciones a los trabajadores que no fueron entregadas al insti
tuto mexicano del Seguro Social y al instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los Servidores públicos del estado de aguascalientes.

101. aunque es cierto que muchos de estos pasivos o compromisos 
adquiridos no acatados son un incumplimiento de las normas presupuesta
rias locales; en particular, una contravención a los artículos 7o., 6o. y 25 de la 
ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto público del estado de aguascalien
tes, que señalan que el ejercicio y la planeación del gasto público deberá de 
realizarse con honestidad, transparencia y eficiencia, buscando un equilibrio 
procesal para que todas las erogaciones deban cubrirse con los ingresos mu
nicipales de conformidad con los presupuestos anuales correspondientes, lo 
cierto es que el Congreso del estado no estaba facultado para imponer como 
una de sus conclusiones, al declarar revisada la cuenta pública, que el muni
cipio actor tenía como obligación realizar el pago correspondiente a una multi
plicidad de acreedores y proveedores por más de cuarenta millones de pesos.

102. además, si bien varios de estos pasivos corresponden a retencio
nes de los trabajadores no entregadas al instituto mexicano del Seguro Social 
y al instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores públicos 
del estado de aguascalientes, ello tampoco amerita que el Congreso local 
establezca la forzosa entrega de esos recursos.

103. lo anterior, pues aun cuando el incumplimiento de estas obliga
ciones presupuestarias y legales afecte gravemente la sanidad de la hacienda 
municipal y transgreda la normatividad local y federal, ninguno de los órganos 
que participan en la fiscalización de la cuenta pública cuenta con atribucio
nes expresas o implícitas para poder inmiscuirse en la libre disposición de 
recursos públicos por parte de dicho ente municipal.

104. el ordenar al municipio actor, como una de las medidas para corre
gir las observaciones no solventadas de la revisión de la cuenta pública, la 
realización del pago a los acreedores y proveedores por los compromisos ad
quiridos no saldados en tiempo y forma que fueron previamente identificados, 
conlleva necesariamente una limitación a la libre disposición y aplicación de 
los recursos públicos municipales y, por ende, una afectación al principio 
de li bertad hacendaria municipal. 

105. Como se ha reiterado, a lo que está facultado el Congreso del es
tado, por un lado, es a identificar las irregularidades o discrepancias entre las 
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cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos y, por otro lado y 
de manera consecuente, a determinar las responsabilidades administrativas 
que resulten de las deficiencias advertidas y a promover ante las autoridades 
competentes las restitución del daño causado a la hacienda municipal, sin 
que ello implique sancionar directamente a los servidores públicos o requerir 
el uso de recursos públicos de determinada manera.

106. a una conclusión similar llegó esta primera Sala al pronunciarse, 
en la controversia constitucional 34/2007, sobre la constitucionalidad de un 
decreto legislativo que declaraba revisada la cuenta pública del municipio de 
Calvillo, estado de aguascalientes, en el que se ordenó al director de Seguri
dad pública de tal ayuntamiento que reintegrara a las arcas municipales cier
ta cantidad de dinero por haber efectuado descuentos en infracciones de 
tránsito que no eran procedentes. para la Sala, dicha sanción implementada 
en el decreto Número 290 del Congreso del estado resultaba contraria al ar
tículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, pues de acuerdo al proce
dimiento de fiscalización establecido en el estado de aguascalientes, dicho 
poder carecía de facultades para imponer sanciones respecto de irregularida
des halladas en la revisión de las cuentas públicas correspondientes.

107. Cabe destacar que si bien la hacienda municipal se integra por 
varios tipos de ingresos, los cuales no todos están sujetos al régimen de libre 
administración hacendaria, por lo cual podría argumentarse que la orden de 
pago del Congreso del estado no afecta el principio de libre administración 
hacendaria establecido en el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Fede
ral, esta primera Sala estima que no es posible diferenciar los recursos que 
podrían ser utilizados por el municipio actor para el pago de los compromisos 
adquiridos, por lo que invariablemente existirá una afectación tangencial a la 
libre disposición y aplicación de la totalidad de los recursos públicos munici
pales y a su autónoma facultad de presupuestarlos, lo cual no es permitido 
desde el punto de vista constitucional.

108. por su parte, es importante resaltar que el Congreso local, en su 
contestación de la demanda, refirió que sólo ordenó la "corrección" de la 
cuenta pública; sin embargo, de la lectura estricta de la parte correspondiente 
del decreto Número 228 reclamado, se advierte que la orden del poder legis
lativo consistió en que el municipio actor "proceda a realizar el pago a los mismos 
(acreedores) por la cantidad de $40’730,732.14 (cuarenta millones setecien
tos treinta mil setecientos treinta y dos pesos 14/100 M.N.)".

109. en suma, se considera que existe invasión a la esfera competen
cial del municipio actor, toda vez que el Congreso del estado de aguascalientes 
se extralimitó en sus funciones al emitir un parte del decreto reclamado en 
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clara contravención al artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal e 
incurriendo en una ausencia de fundamentación y motivación. 

110. por ende, se declara únicamente la invalidez de la última porción 
normativa del artículo segundo, fracción i, apartado a), punto 1, del decreto Nú
mero 228, publicado el veinticuatro de diciembre de dos mil doce en el perió
dico oficial del estado de aguascalientes.

111. esta declaración de invalidez no se extiende al oficio CSG0067, 
emitido por el secretario general del Congreso del estado, toda vez que se 
concluyó que el Congreso local está facultado para revisar la cuenta pública 
e identificar las irregularidades en el ejercicio del gasto público y, a su vez, se 
declaró como invalida la parte del decreto Número 228 que ordena el pago al 
municipio actor de ciertos pasivos municipales por más de cuarenta millones 
de pesos, por lo que se entiende que ya no se sustenta su razonamiento de 
inconstitucionalidad. ello, pues en el aludido oficio únicamente se ordena dar 
el debido cumplimiento al decreto reclamado, el cual sigue teniendo validez 
salvo por la parte declarada como inconstitucional.

IX. Efectos

112. Finalmente, dado que el artículo 41, fracción iV, de la ley reglamen
taria de la materia, obliga a este tribunal pleno a determinar los alcances y 
efectos de la declaratoria de invalidez, fijando con precisión los órganos obli
gados a cumplirla, y el artículo 105, fracción i, penúltimo y último párrafos, de 
la Constitución Federal y el artículo 42 de su ley reglamentaria prevén que las 
controversias que no versen sobre disposiciones objetadas por los estados o 
en los casos de invasión de competencias entre ciertos órganos legitimados, 
la sentencia tendrá efectos únicamente respecto de las partes.

113. por tanto, se decreta la invalidez únicamente entre las partes del 
artículo segundo, fracción i, inciso a), punto 1, del decreto Número 228, en la 
hipótesis normativa que señala "así como para que proceda a realizar el pago a 
los mismos por la cantidad de $40’730,732.14 (cuarenta millones setecientos 
treinta mil setecientos treinta y dos pesos 14/100 M.N.)", la cual surtirá sus 
efectos una vez que se notifiquen los resolutivos de la presente ejecutoria al 
poder legislativo del estado de aguascalientes, por ser quien emitió el decre
to invalidado.

X. decisión

114. en conclusión, ante lo fundado de un tramo de razonamiento de los 
conceptos de invalidez, lo procedente es declarar la invalidez del citado decre
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to en la hipótesis normativa señalada en el último punto del apartado anterior 
de esta sentencia, con efectos exclusivamente entre las partes de la presente 
controversia constitucional.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente contro
versia constitucional.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del oficio CSG0067, suscrito el vein
ticuatro de julio de dos mil doce por el secretario general del Congreso de 
aguascalientes, en los términos del apartado octavo de la presente ejecutoria.

terCero.—Se reconoce la validez del decreto Número 228, aprobado 
por el Congreso del estado de aguascalientes y publicado el veinticuatro de 
diciembre de dos mil doce en el periódico oficial de dicha entidad federativa, 
con excepción de la última hipótesis normativa del artículo segundo, fracción 
i, inciso a), punto 1, del referido decreto, en la parte que señala "así como para 
que proceda a realizar el pago a los mismos por la cantidad de $40’730,732.14 
(cuarenta millones setecientos treinta mil setecientos treinta y dos pesos 14/100 
M.N.)", de acuerdo a lo dispuesto en los apartados octavo y noveno de la pre
sente ejecutoria.

Cuarto.—publíquese la presente resolución en el periódico oficial 
del estado de aguascalientes y en el Semanario Judicial de la Federación y en 
su Gaceta.

notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, ar
chívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de la ministra y los ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien se reservó su derecho a 
formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena (ponente), olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho a formular voto concu
rrente y Jorge mario pardo rebolledo, presidente de esta primera Sala.

nota: la tesis aislada 1a. CXi/2010 citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, noviem
bre de 2010, página 1213.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

CAPACItACIÓn Y AdIEStRAMIEnto. Aun CuAndo LoS ARtÍCu
LoS 153C, 153d, 153E, 153I, 153u Y 153V, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA 
LEY FEdERAL dEL tRABAJo Son dE nAtuRALEZA AutoAPLICA
tIVA, ES nECESARIo QuE EL QuEJoSo ACREdItE QuE SE RIgE 
PoR dICHA LEgISLACIÓn PARA IMPugnARLoS A tRAVéS dEL 
JuICIo dE AMPARo (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE 
dICIEMBRE dE 2012).

SALARIo. Aun CuAndo EL ARtÍCuLo 101, PÁRRAFo SEgundo, 
dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo, QuE PREVé LoS MEdIoS PoR 
LoS CuALES AQuéL PuEdE EFECtuARSE, ES dE nAtuRALEZA Au
toAPLICAtIVA, ES nECESARIo QuE EL QuEJoSo ACREdItE QuE 
SE RIgE PoR dICHA LEgISLACIÓn PARA IMPugnARLo A tRAVéS 
dEL JuICIo dE AMPARo (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 
1o. dE dICIEMBRE dE 2012).  

tRABAJoS CoMPLEMEntARIoS o ConEXoS. Aun CuAndo EL 
ARtÍCuLo 56 BIS dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo ES dE nAtu
RALEZA AutoAPLICAtIVA, ES nECESARIo QuE EL QuEJoSo 
ACREdItE QuE SE RIgE PoR dICHA LEgISLACIÓn PARA IMPug
nARLo A tRAVéS dEL JuICIo dE AMPARo (LEgISLACIÓn VIgEn
tE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012).

VACAntES Y PuEStoS dE nuEVA CREACIÓn. Aun CuAndo LoS 
ARtÍCuLoS 154, PÁRRAFo PRIMERo Y 159 dE LA LEY FEdERAL 
dEL tRABAJo Son dE nAtuRALEZA AutoAPLICAtIVA, ES nECE
SARIo QuE EL QuEJoSo CoMPRuEBE LA EXIStEnCIA dE AQué
LLoS PARA IMPugnARLoS A tRAVéS dEL JuICIo dE AMPARo 
(LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012).
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amparo eN reViSióN 487/2013. 23 de aBril de 2014. CiNCo VotoS 
de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ 
daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: luiS marÍa 
aGuilar moraleS. SeCretaria: ÚrSula HerNÁNdeZ maQuÍVar.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso de 
revisión, toda vez que se interpuso contra una sentencia dictada por un Juez 
de distrito en un juicio de amparo indirecto en el que se reclamaron diversos 
preceptos de la ley Federal del trabajo, reformada mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación del treinta de noviembre de dos mil doce, 
tema en el cual subsiste el problema de constitucionalidad y se relaciona con 
la materia de trabajo, cuya especialidad corresponde a esta Sala, la cual, en 
sesión privada de once de septiembre de dos mil trece, determinó reasumir la 
competencia originaria de esta Corte Constitucional para conocer del recur
so de revisión interpuesto, sin que sea necesaria la intervención del tribunal 
pleno.1

No pasa inadvertido que el dos de abril de dos mil trece se publicó en 
el diario oficial de la Federación la ley de amparo, reglamentaria de los ar
tículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
la cual entró en vigor al día siguiente; sin embargo, en atención a lo previsto 
en el artículo tercero transitorio de dicha ley, el presente asunto se resolverá 
aplicando la ley de amparo abrogada, porque el juicio de amparo del que 
deriva este recurso se inició bajo la vigencia de este último ordenamiento.

SeGuNdo.—oportunidad. la sentencia recurrida se notificó por 
medio de lista a la parte quejosa el treinta y uno de julio de dos mil trece (fojas 
460 y 461 del juicio de amparo), la que, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 34, fracción ii, de la ley de amparo abrogada, surtió efectos el uno de 
agosto siguiente. por tanto, el plazo de diez días hábiles, previsto en el artículo 
86 de la ley de amparo abrogada, para interponer el recurso de revisión, 
transcurrió del dos al quince de agosto de dos mil trece, descontándose de 
dicho cómputo los días tres, cuatro, diez y once de agosto, por ser inhábiles, 

1 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, fracción Viii, inciso a), y párrafo segundo, 
de la Constitución Federal; 84, fracción i, inciso a), y fracción iii, de la ley de amparo; 10, fracción 
ii, incisos a) y b), y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en rela
ción con los puntos primero y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013.
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en términos de los artículos 23 de la ley de amparo abrogada y 163 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, por tanto, si el recurso se reci
bió en la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito del 
Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, 
el catorce de agosto de dos mil trece, se hizo oportunamente (foja 3 del toca 
de revisión).

terCero.—Legitimación. el recurso de revisión se encuentra inter
puesto por parte legítima, pues el escrito de expresión de agravios fue firma
do por **********, a quien le fue reconocida personalidad por el Juzgado 
Cuarto de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, mediante 
acuerdo de treinta y uno de diciembre de dos mil doce (fojas 199 a 203 del 
juicio de amparo).

Cuarto.—Sentencia recurrida. previo al estudio del asunto y para 
su mejor conocimiento, a continuación se sintetizan las consideraciones de 
la sentencia dictada por el Juez de distrito auxiliar que resolvió en primera 
instancia:

en el considerando primero justificó su competencia.

en el considerando segundo fijó, en principio, los actos reclamados, 
definiendo como tales la discusión, aprobación, promulgación, refrendo y pu
blicación del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la ley Federal del trabajo, publicado en el diario oficial de la 
Federación el treinta de noviembre de dos mil doce, en particular, los artícu
los 2o., 3o., párrafo tercero, 3o. Bis, 15a, 15B, 15C, 15d, 22 Bis, 25, fraccio
nes ii y iV, 28, 28a, 28B, 35, 39a, 39B, 39C, 39d 39e, 47, fracción ii, párrafos 
antepenúltimo, penúltimo y último, 48, párrafos primero, segundo, tercero y 
cuarto, 50, fracción iii, 56 Bis, párrafo primero, 83, 101, 153B, 153C, 153d, 
fracción iii, 153e, 153i, 153u, 153V, párrafo primero, 154, párrafo primero, 
159, 173, 174, 175 Bis, 176, 279, 279 Bis, 279 ter, 280, 311, 333, 336, 343a, 343B, 
343C, 343d, 343e, 371, fracciones iX y Xiii, 527, 692, fracción ii, 873, 875, 
878, 1004B y 1004C de dicha ley.

Cabe señalar que, en relación con la propia fijación de actos reclama
dos, en el considerando sexto estableció que, atendiendo a los conceptos 
de violación, aun cuando al principio se mencionaban tanto las fracciones iX 
y Xiii del artículo 371 de la ley Federal del trabajo, lo cierto era que la razón de 
inconstitucionalidad que alegaba el sindicato quejoso radicaba en que en la 
fracción iX se prevé que la elección de la directiva es mediante votación in
directa y, en este sentido, afirmaba que el voto debía ser directo, porque incide 
en un derecho que no es transferible; por lo que, conforme a tal causa de pedir, 
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resultaba palmario que sólo reclamaba la citada porción normativa, mas no 
la fracción Xiii. 

en el considerando tercero estableció la certeza de los actos 
reclamados.

en el considerando cuarto determinó que la demanda fue promovida 
por el sindicato quejoso, por sí y en representación de quienes son sus afilia
dos, al tenor del artículo 91 de sus estatutos.

en el considerando quinto analizó las cuestiones de procedencia y, al 
efecto, consideró que era parcialmente correcta la causa de improcedencia 
invocada por el presidente de la república y la Cámara de diputados del Con
greso de la unión, al rendir sus respectivos informes justificados, en torno a 
que el sindicato quejoso carecía de interés jurídico, o bien, legítimo, para 
instar el juicio. 

así, sobreseyó en el juicio respecto de los artículos 2o., 3o., párrafo 
tercero, 3o. Bis, 15a, 15B, 15C, 15d, 22 Bis, 25, 28, 28a, 28B, 35, 39a, 
39B, 39C, 39d, 39e, 47, fracción ii, párrafos antepenúltimo, penúltimo y 
último, 48, párrafo segundo, 50, fracción iii, 83, párrafo segundo, 153B, 153C, 
173, 174, 175 Bis, 176, 279, 279 Bis, 279 ter, 280, 311, 333, 336, 343a, 343B, 
343C, 343d, 343e, 527, fracción i, puntos 20, 21 y 22, fracción ii, punto 
2, 692, 873, 875, 878, 1004B y 1004C, párrafo tercero, de la ley Federal del 
trabajo. 

lo anterior, porque consideró que, en cuanto a los artículos 2o., 3o. Bis 
y 153C de la citada ley, se actualizaba la causa de improcedencia contenida 
en el artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, en relación con el diverso 
artículo 107, fracción ii, párrafo primero, constitucional y, por lo que toca al 
resto de los preceptos, la fracción V del artículo 73 de la ley de amparo. 

desestimó la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, frac
ción XViii, en relación con el numeral 116, fracción V, ambos de la ley de 
amparo, invocada por el presidente de la república y por la Cámara de Sena
dores del Congreso de la unión. 

en el considerando sexto emprendió el estudio de fondo, en torno a 
los distintos preceptos reclamados de la ley Federal del trabajo, respecto 
de los cuales no se sobreseyó y, al efecto, determinó que:

• el artículo 371, fracción iX, al prever que en los estatutos de los sin
dicatos se deberá contener el procedimiento para la elección de la directiva y 
el número de miembros, tan sólo se incluye la modalidad de votación indirecta 
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y secreta, y se conservó la de votación directa y secreta; de manera que 
la primera no se establece como un mecanismo obligatorio y queda abierta la 
posibilidad de elegir la segunda.

• el artículo 101 no dejó sin efectos la disposición que obligaba a pagar 
el salario en efectivo, y si bien la reforma adicionó un párrafo segundo al pre
cepto en cita, lo cierto es que el primer párrafo conservó la expresión de que 
el salario deberá pagarse en moneda de curso legal y adicionó la posibilidad 
de que el pago se haga en forma electrónica, siempre y cuando el trabajador 
así lo autorice; además, la parte final de dicho párrafo prevé que los gastos o 
costos que originen estos medios alternativos de pago serán cubiertos por el 
patrón, lo que no redunda en una merma económica al salario.

• los artículos 153d, 153e, 153i, 153u y 153V, párrafo primero, for
man parte del capítulo iii Bis (cuya norma nuclear es el artículo 153a), que 
norma lo relativo a la productividad, formación y capacitación de los trabaja
dores, marco que instituye derechos para la parte trabajadora y tiene como 
objetivo toral permitirle elevar su nivel de vida, competencia laboral y produc
tividad; de tal suerte que los preceptos de referencia redundan con diversos 
efectos benéficos para la parte obrera, destacando la concurrencia de los pa
trones, trabajadores, sindicatos, gobierno y academia para el establecimiento 
de los acuerdos y sistemas para medir e incrementar la productividad.

en tanto los artículos 154 y 159, que forman parte del capítulo iV, relativo 
a los derechos de preferencia, antigüedad y ascenso, implican la obligación 
de los patrones de preferir, en igualdad de circunstancias y entre otros casos, 
a los trabajadores sindicalizados de quienes no lo sean y el derecho de ocupar 
vacantes definitivas o provisionales mayores a treinta días, para los trabajado
res que tengan la categoría o rango inmediato inferior, los que cuenten con 
mayor capacitación, antigüedad, aptitud y productividad.

todo lo cual, redunda en beneficios para los trabajadores, al incorporar a 
su esfera jurídica una verdadera expectativa de elevar su nivel de vida partien
do de la base de la capacitación y desempeño laboral, con lo que se descar
tan contrataciones y ascensos arbitrarios.

• el artículo 56 Bis no permite que se obligue a los trabajadores a reali
zar funciones para las que no fueron expresamente contratados sin la percep
ción del salario correspondiente; ello es así, porque el legislador condicionó 
la realización de labores o tareas conexas o complementarias a la principal, al 
requisito consistente en que dichas actividades deben estar relacionadas en 
forma permanente y directa con las labores pactadas en los contratos de 
trabajo o aquellas que habitualmente desarrolle el trabajador, por lo que no se 
está frente a una norma de carácter permisivo que faculte al patrón a disponer 
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de manera arbitraria de la fuerza laboral, además de que el mismo precepto 
prevé la posibilidad de que los trabajadores puedan recibir la compensación 
salarial correspondiente.

Con base en las razones expuestas en el considerando sexto, el Juez 
Federal estimó que los artículos 56 Bis, 101, párrafo segundo, 153d, 153e, 
153i, 153u, 153V, párrafo primero, 154, 159 y 371, fracción iX, de la ley Fede
ral del trabajo, no resultan inconstitucionales y, por ende, negó el amparo 
solicitado.

QuiNto.—Cuestión previa. en relación con la fijación de actos recla
mados, queda firme la determinación del Juez de distrito inserta en el consi
derando sexto, en el sentido de que, atendiendo a los conceptos de violación de 
la parte quejosa, aun cuando al principio mencionó las fracciones iX y Xiii del 
artículo 371 de la ley Federal del trabajo, lo cierto era que la razón de incons
titucionalidad que alegaba el sindicato quejoso radicaba en que en la frac
ción iX se prevé que la elección de la directiva es mediante votación indirecta 
y, en este sentido, afirmaba que el voto debía ser directo, porque incide en un 
derecho que no es transferible; por lo que, conforme a tal causa de pedir, re
sultaba palmario que sólo reclamaba la citada porción normativa, mas no la 
fracción Xiii.

en ese tenor, el análisis de constitucionalidad del artículo 371, frac
ción XIII, de la Ley Federal del trabajo, no forma parte de la materia de 
esta instancia, pues de la demanda de amparo se aprecia que, efectivamen
te, no fue intención de la parte quejosa reclamar tal precepto. 

por otra parte, debe decirse que el análisis de constitucionalidad del 
artículo 153B de la Ley Federal del trabajo no forma parte de la mate
ria de esta instancia, pues de la demanda de amparo se aprecia que tampo
co fue intención de la parte quejosa reclamar tal precepto, a pesar de que el 
Juez de distrito lo tuviera como acto reclamado y sobreseyera en el juicio a su 
respecto, pues su inclusión en la litis no es congruente con el planteamiento 
del sindicato quejoso.

SeXto.—Examen de oficio de la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con el 
numeral 107, fracción I, aplicado en sentido contrario, respecto de los 
artículos 2o., 3o., 3o. Bis, 154 y 159 de la Ley Federal del trabajo. 

la procedencia del juicio de amparo es de orden público y de estudio 
preferente, por lo que debe efectuarse sin importar que las partes la hagan 
valer o no, en cualquier instancia del juicio, en términos del artículo 73, últi
mo párrafo, de la ley de amparo. 
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al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 122/99, de rubro: 
"improCedeNCia. eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reViSióN de 
motiVoS diVerSoS a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia ComBatida."2

asimismo, debe señalarse que la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción ha sostenido que, tratándose del juicio de amparo contra leyes, para 
distinguir entre disposiciones autoaplicativas de las que son heteroaplicati
vas, debe acudirse al concepto de individualización incondicionada, ya que a 
través de dicho elemento es posible conocer si los efectos de alguna disposi
ción legal impugnada ocurren en forma condicionada o incondicionada.

ahora bien, a través del amparo indirecto, se puede impugnar una ley 
desde el momento de iniciación de su vigencia, o bien, con motivo de su pri
mer acto concreto de aplicación en relación con el quejoso.

al respecto, el carácter autoaplicativo de una ley no queda al criterio 
del quejoso, sino que depende de la naturaleza de su contenido, cuestión que 
habrá de verificar el juzgador federal, como quiera, es importante que el 
quejoso señale la forma en que combate la ley y, de ser con el carácter de 
heteroaplicativa, con motivo de un acto concreto de aplicación, precise la 

2 "es cierto que las consideraciones expuestas en la sentencia recurrida, que no son impugnadas 
en vía de agravio por el recurrente a quien perjudican, deben tenerse firmes para seguir rigiendo en 
lo conducente al fallo, pero esto no opera en cuanto a la procedencia del juicio de amparo, cuan
do se advierte la existencia de una causa de improcedencia diferente a la que el juzgador de 
primer grado estimó actualizada o desestimó o, incluso, de un motivo diferente de los apreciados 
en relación con una misma causa de improcedencia, pues en este caso, el tribunal revisor debe 
emprender su estudio de oficio, ya que sobre el particular sigue vigente el principio de que sien
do la procedencia de la acción constitucional de orden público, su análisis debe efectuarse sin 
importar que las partes la aleguen o no, y en cualquier instancia en que el juicio se encuentre, 
de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo. este 
aserto encuentra plena correspondencia en el artículo 91 de la legislación de la materia, que 
establece las reglas para resolver el recurso de revisión, entre las que se encuentran, según su 
fracción iii, la de estudiar la causa de improcedencia expuesta por el Juez de distrito y, de esti
marla infundada, confirmar el sobreseimiento si apareciere probado otro motivo legal, lo que 
patentiza que la procedencia puede examinarse bajo supuestos diversos que no sólo involucran 
a las hipótesis legales apreciadas por el juzgador de primer grado, sino también a los motivos 
susceptibles de actualizar esas hipótesis, lo que en realidad implica que, a pesar de que el juzga
dor haya tenido por actualizada o desestimado determinada improcedencia, bien puede abordar
se su estudio bajo un matiz distinto que sea generado por diversa causa constitucional, legal o 
jurisprudencial, o aun ante la misma causa por diverso motivo, pues no puede perderse de vista 
que las causas de improcedencia pueden actualizarse por diversos motivos, por lo que si el infe
rior estudió sólo alguna de ellas, es dable e incluso obligatorio que se aborden por el revisor, 
pues al respecto, no existe pronunciamiento que pueda tenerse firme.". Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, noviembre de 1999, página 28, registro iuS: 
192902.
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forma en que le fue aplicada, máxime que esta Segunda Sala ha establecido 
en jurisprudencia que esas dos formas distintas de combatir una norma, que 
tienen plazos distintos, no pueden coexistir.3 No obstante, puede darse el 
caso de que el quejoso señale que controvierte la ley de las dos formas; de 
suerte que, aun cuando no quedara acreditado el acto de aplicación, si la ley 
tiene carácter autoaplicativo y se reclama oportunamente el amparo sería 
procedente.4

en un amparo contra leyes es menester realizar el examen de diversas 
cuestiones, como son la identificación precisa de los actos reclamados a tra
vés del examen integral de la demanda de amparo, la identificación de la 
naturaleza de las normas que se combatan, esto es, si son de naturaleza au

3 "leYeS autoapliCatiVaS ComBatidaS CoN motiVo de Su primer aCto de apliCa
CióN. CuaNdo la demaNda eS eXtemporÁNea reSpeCto de ÉSte, tamBiÉN lo eS eN 
relaCióN CoN la leY, auN CuaNdo No HaYa traNSCurrido el plaZo de 30 dÍaS para 
Su impuGNaCióN.—Conforme a los artículos 21, 22 y 73, fracción Xii, de la ley de amparo, una 
ley autoaplicativa puede ser combatida en dos diferentes momentos: a) dentro de los 30 días a 
partir de su entrada en vigor, y b) dentro de los 15 días siguientes al en que haya surtido efectos, 
conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame, o al 
en que haya tenido conocimiento de ellos. ahora bien, la existencia de estos dos plazos para 
combatir la ley no significa que simultáneamente puedan coexistir, pues tal circunstancia provo
caría inseguridad jurídica. por ello, si el quejoso impugna la ley a partir de su entrada en vigor, el 
plazo será el de 30 días, pero si la combate con motivo de su primer acto de aplicación, el plazo 
será de 15 días en los términos destacados. en ese tenor, si el quejoso combate la ley con motivo 
de su primer acto de aplicación, pero la demanda la presenta fuera del plazo de 15 días aludido, 
el juicio de garantías resulta improcedente por lo que hace al acto de aplicación y, consecuente
mente, también lo será por lo que respecta a la ley, sin que resulte válido pretender que en rela
ción con esta última se aplique el plazo de 30 días por tratarse de una ley autoaplicativa, pues 
aun cuando tenga este carácter, el quejoso la combatió a través de su primer acto de aplicación." 
(Novena Época. registro iuS: 177265. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXii, septiembre de 2005. materia 
común, tesis 2a./J. 95/2005, página 328)
4 "leYeS Y NormaS GeNeraleS de NaturaleZa autoapliCatiVa. el amparo promoVi
do eN Su CoNtra deBe eStimarSe oportuNo, auN CuaNdo la demaNda Se HaYa 
preSeNtado CoN motiVo del primer aCto de apliCaCióN Y ÉSte No Se aCredite, Si 
eSa preSeNtaCióN Se HiZo deNtro del plaZo de treiNta dÍaS HÁBileS SiGuieNteS al 
iNiCio de Su ViGeNCia.—Si de las constancias de autos se advierte, por una parte, que el orde
namiento impugnado no sólo se controvirtió con motivo de su primer acto de aplicación, sin que 
se hubiere acreditado éste, sino también porque el quejoso consideró que por su sola entrada en 
vigor le causaba perjuicio, es decir, lo impugnó como autoaplicativo y, por otra, que la demanda 
se presentó dentro del término de treinta días siguientes a la entrada en vigor del citado orde
namiento, a que hace referencia el artículo 22, fracción i, de la ley de amparo, debe estimarse 
oportuna dicha presentación, en virtud de que independientemente de que no se encuentre 
demostrado el acto de aplicación impugnado, lo cierto es que se trata de normas de carácter 
auto aplicativo." (Novena Época. registro iuS: 188577. instancia: pleno. tipo de tesis: aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XiV, octubre de 2001, materia cons
titucional, tesis p. XV/2001, página 24)
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toaplicativa, o bien, heteroaplicativa y, en este último caso, identificar el primer 
acto de aplicación en perjuicio del promovente; luego, examinar la proceden
cia del juicio de amparo, todo lo cual implica un examen de índole jurisdiccio
nal, que es propio de los órganos judiciales federales. 

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
p. XXXViii/90, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava 
Época, tomo V, primera parte, enero a junio de 1990, registro iuS: 205877, de 
rubro: "amparo CoNtra leYeS. para determiNar CuÁl eS el preCep
to Que Se ComBate, deBeN teNerSe eN CueNta loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN.", ha establecido que, tratándose de amparo contra leyes, para deter
minar qué disposición o disposiciones jurídicas se combaten, debe atenderse 
de manera decisiva a los conceptos de violación. esto es, para deter minar cuál 
es la inconstitucionalidad que de modo preciso se alega, debe atenderse a los 
razonamientos que se hagan valer en la demanda de amparo.

ahora bien, para examinar la procedencia del juicio de amparo contra 
leyes, esto es, la naturaleza de la disposición jurídica reclamada, el propio pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido lo siguiente:

"leYeS. impuGNaCióN por Su Sola eXpediCióN.—Si el acto recla
mado se hace consistir en la sola expedición, promulgación y publicación de 
una ley, no basta que sea considerada como inconstitucional por la parte 
quejosa, sino que debe sujetarse tal impugnación a que se trate de leyes au
toaplicativas, como lo señala la tesis de jurisprudencia que con el número 72 
aparece publicada en la página 178 del Apéndice de jurisprudencia 19171975, 
y dicho carácter autoaplicativo no queda a criterio del quejoso, sino que el 
juzgador debe atender al texto mismo de la ley impugnada, para ver si tiene o 
no el carácter de autoaplicativa."(Séptima Época. registro iuS: 232592. ins
tancia: pleno. tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción, Volúmenes 127132, primera parte, materias constitucional y común, 
página 220)

en este orden, es de reiterarse que para verificar la naturaleza de las dis
posiciones reclamadas se debe hacer un análisis jurisdiccional, a fin de dilu
cidar su naturaleza, ya sea autoaplicativa, por no establecer condición alguna 
para su individualización, o bien, heteroaplicativa, cuando se observa que para 
que nazca la obligación que refieren las normas se requiere de un acto de 
particular o de autoridad, esto es, que su sola vigencia no vincula al gobernado 
a su cumplimiento, pues su aplicación jurídica o material en un caso concre
to, se halla sometida a la realización de un evento.

ahora, también se ha establecido que para que el juicio de amparo con
tra leyes o disposiciones de observancia general sea procedente cuando se 
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reclama una norma por su sola entrada en vigor, no basta que su naturaleza 
sea autoaplicativa, sino, además, se requiere que cause perjuicio al quejoso. 
luego, para determinar si causa perjuicio la norma, es indispensable verificar 
si el quejoso se halla o no en el supuesto hipotético de la disposición jurídica 
de que se trate, lo cual es materia de prueba, por lo que amerita el examen 
jurisdiccional de las pruebas que, en su caso, se aporten para tal extremo.

por otro lado, si se trata de normas heteroaplicativas, también debe 
realizarse un examen jurisdiccional, a fin de determinar si se acredita la rea
lización del acto necesario para que la ley adquiera individualización, el cual 
puede presentarse de muy diversas maneras. 

lo anterior ha sido sustentado en la tesis de jurisprudencia p./J. 55/97 
del citado pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN Ba
Sada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.—
para distinguir las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene 
acudir al concepto de individualización incondicionada de las mismas, con
sustancial a las normas que admiten la procedencia del juicio de amparo 
desde el momento que entran en vigor, ya que se trata de disposiciones que, 
acorde con el imperativo en ellas contenido, vinculan al gobernado a su cum
plimiento desde el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, transforman 
o extinguen situaciones concretas de derecho. el concepto de individualización 
constituye un elemento de referencia objetivo para determinar la procedencia 
del juicio constitucional, porque permite conocer, en cada caso concreto, si 
los efectos de la disposición legal impugnada ocurren en forma condicionada 
o incondicionada; así, la condición consiste en la realización del acto necesario 
para que la ley adquiera individualización, que bien puede revestir el carácter 
de administrativo o jurisdiccional, e incluso comprende al acto jurídico ema
nado de la voluntad del propio particular y al hecho jurídico, ajeno a la voluntad 
humana, que lo sitúan dentro de la hipótesis legal. de esta manera, cuando las 
obligaciones derivadas de la ley nacen con ella misma, independientemente 
de que no se actualice condición alguna, se estará en presencia de una ley 
autoaplicativa o de individualización incondicionada; en cambio, cuando las 
obligaciones de hacer o de no hacer que impone la ley, no surgen en forma 
automática con su sola entrada en vigor, sino que se requiere para actualizar 
el perjuicio de un acto diverso que condicione su aplicación, se tratará de una 
disposición heteroaplicativa o de individualización condicionada, pues la apli
cación jurídica o material de la norma, en un caso concreto, se halla sometida 
a la realización de ese evento.". (Novena Época. Núm. registro iuS: 198200. 
instancia: pleno. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo Vi, julio de 1997, materias constitucional y 
común, tesis p./J. 55/97, página 5)
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es importante precisar que en tanto el interés jurídico, así como el in
terés legítimo, suponen un agravio en la esfera jurídica de quien acude al 
juicio de amparo, en términos del artículo 107, fracción i, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, resulta indispensable examinar, 
como presupuesto procesal, si las normas generales reclamadas tienen na
turaleza autoaplicativa o heteroaplicativa, puesto que sólo con ese análisis se 
puede identificar si las normas generan o no una afectación en la esfera jurí
dica de la parte quejosa.

en ese tenor, se tiene presente que el artículo 107, fracción i, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos fue reformado y, al efecto, 
introduce el interés legítimo individual o colectivo; no obstante, lo condiciona 
a que se afecte la esfera jurídica del promovente, ya sea de manera directa o 
en virtud de su especial situación frente al orden jurídico. ese precepto cons
titucional establece: 

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Cons
titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agravia
da, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado 
viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su 
esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico.

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia
les, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa."

 
Como se anunciaba, aun el interés legítimo requiere, para la proceden

cia del juicio, una afectación a la esfera jurídica del promovente del juicio de 
amparo. 

la esfera jurídica se puede afectar de manera directa o en virtud de la 
especial situación frente al orden jurídico que guarde el promovente. 

por consiguiente, el interés legítimo exige como requisito mínimo que 
el particular resienta un perjuicio real y actual en su esfera jurídica, aun cuan
do no exista norma que le dé un derecho subjetivo o la potestad para recla
marlo directamente (interés jurídico), en tanto que conforme al precepto 
constitucional citado, en principio, no es necesario que se acredite que las 
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normas generales (el derecho objetivo) otorguen al particular un derecho 
subjetivo; con lo que se descarta supuestos en que el gobernado únicamente 
busque lograr controles de constitucionalidad, convencionalidad y legalidad 
de carácter abstracto sobre actos de autoridad, sin pretender un beneficio 
directo o indirecto en su esfera jurídica individual.

esto es, atendiendo al precepto constitucional citado, la situación fren
te a la ley Federal del trabajo se torna especial cuando se afecta, aunque no 
sea de forma directa, la esfera jurídica del promovente; de ahí que, por ejem
plo, no bastaría constituir un sindicato para que todos los preceptos del orde
namiento citado afecten su esfera jurídica, por ello es que resulta necesario 
verificar la naturaleza de las normas reclamadas, así como sus destinatarios, 
a fin de determinar si realmente existe una afectación, aunque no sea directa, 
en la esfera de derechos de la parte quejosa.

en suma, no bastaría aducir ser titular de un derecho o de un interés legí
timo colectivo y que se alegue que los actos reclamados violan los derechos re
conocidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, puesto 
que también debe acreditarse una afectación a la esfera jurídica de manera 
directa o en virtud de la especial situación que se tenga frente al orden jurídico. 
Sólo así quien acude al juicio de amparo es realmente parte agraviada [hacien
do la salvedad de que tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribu
nales judiciales, administrativos o del trabajo, se requiere la titularidad de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa]. 

pues bien, los artículos 2o., 3o. y 3 Bis son de carácter autoaplicativo, 
en tanto que las obligaciones de hacer o de no hacer, así como los principios 
que establecen en general no requieren de un acto de aplicación, su contenido 
se actualiza con su sola vigencia.

los preceptos en comento son del siguiente tenor:

"Artículo 2o. las normas del trabajo tienden a conseguir el equilibrio 
entre los factores de la producción y la justicia social, así como propiciar el 
trabajo digno o decente en todas las relaciones laborales.

"Se entiende por trabajo digno o decente aquel en el que se respeta 
plenamente la dignidad humana del trabajador; no existe discriminación por 
origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, con
diciones de salud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencias 
sexuales o estado civil; se tiene acceso a la seguridad social y se percibe un 
salario remunerador; se recibe capacitación continua para el incremento de 
la productividad con beneficios compartidos, y se cuenta con condiciones 
óptimas de seguridad e higiene para prevenir riesgos de trabajo.
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"el trabajo digno o decente también incluye el respeto irrestricto a los 
derechos colectivos de los trabajadores, tales como la libertad de asociación, 
autonomía, el derecho de huelga y de contratación colectiva.

"Se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de trabajadores y trabaja
doras frente al patrón.

"la igualdad sustantiva es la que se logra eliminando la discriminación 
contra las mujeres que menoscaba o anula el reconocimiento, goce o ejerci
cio de sus derechos humanos y las libertades fundamentales en el ámbito 
laboral. Supone el acceso a las mismas oportunidades, considerando las di
ferencias biológicas, sociales y culturales de mujeres y hombres."

"Artículo 3o. el trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo 
de comercio.

"No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación entre 
los trabajadores por motivo de origen étnico o nacional, género, edad, disca
pacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición migrato
ria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro que atente 
contra la dignidad humana.

"No se considerarán discriminatorias las distinciones, exclusiones o 
preferencias que se sustenten en las calificaciones particulares que exija una 
labor determinada.

"es de interés social promover y vigilar la capacitación, el adiestramien
to, la formación para y en el trabajo, la certificación de competencias laborales, 
la productividad y la calidad en el trabajo, la sustentabilidad ambiental, así 
como los beneficios que éstas deban generar tanto a los trabajadores como 
a los patrones."

"Artículo 3o. Bis. para efectos de esta ley se entiende por:

"a) Hostigamiento, el ejercicio del poder en una relación de subordina
ción real de la víctima frente al agresor en el ámbito laboral, que se expresa 
en conductas verbales, físicas o ambas; y

"b) acoso sexual, una forma de violencia en la que, si bien no existe la 
subordinación, hay un ejercicio abusivo del poder que conlleva a un estado 
de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se 
realice en uno o varios eventos."
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ahora, si bien las normas que se reproducen son de carácter autoapli
cativas y la parte quejosa se rige por dichas disposiciones legales, lo cierto es 
que al prever, fundamentalmente, los principios generales que rigen al traba
jo como derecho y deber social, para conseguir el equilibrio entre los factores 
de la producción y la justicia social; establecer como finalidades el respeto a la 
dignidad humana y la eliminación de la discriminación en las relaciones labo
rales, prescribir la constante capacitación de los trabajadores, así como la 
optimización de las condiciones de seguridad e higiene para prevenir riesgos 
de trabajo y fomentar los derechos colectivos de los trabajadores, y definir lo 
que, para efectos de la ley Federal del trabajo, se entiende por hostigamiento y 
acoso sexual, debe acreditarse encontrase en el supuesto específico de la 
norma que le cause perjuicio, incidiendo en un derecho subjetivo o en el inte
rés legítimo, sin que, en el caso, se haya demostrado ese extremo.

por otra parte, también procede sobreseer en el juicio respecto de los 
artículos 154 y 159 de la ley Federal del trabajo, que son del tenor siguiente:

"Artículo 154. los patrones estarán obligados a preferir, en igualdad de 
circunstancias, a los trabajadores mexicanos respecto de quienes no lo sean, 
a quienes les hayan servido satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes 
no teniendo ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su cargo 
una familia, a los que hayan terminado su educación básica obligatoria, a los 
capacitados respecto de los que no lo sean, a los que tengan mayor aptitud y 
conocimientos para realizar un trabajo y a los sindicalizados respecto de 
quienes no lo estén. …"

"Artículo 159. las vacantes definitivas, las provisionales con duración 
mayor de treinta días y los puestos de nueva creación, serán cubiertos por el 
trabajador que tenga la categoría o rango inmediato inferior, así como mayor 
capacitación, con mayor antigüedad, demuestre mayor aptitud, acredite 
mayor productividad y sea apto para el puesto."

tales disposiciones son de carácter autoaplicativo, en tanto el artículo 
154 regula las obligaciones de los patrones de preferir en igualdad de cir
cunstancias a trabajadores mexicanos, con mayor antigüedad, sin fuente de 
ingreso y que tenga a su cargo a una familia, los de mayor aptitud y cono
cimientos, respecto de los que no cumplan con dichas características y, por 
su parte, el numeral 159 prevé lo relativo a las obligaciones de los patrones 
correlativas a los derechos de ascenso para cubrir vacantes definitivas o pro
visionales con duración mayor a treinta días o puestos de nueva creación.

No obstante la existencia de las obligaciones de referencia y los dere
chos correlativos, para que los referidos artículos incidan en la esfera jurídica 
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del sindicato quejoso y de sus agremiados, debe quedar acreditado que, efec
tivamente, se encuentran en los supuestos normativos correspondientes, en 
tanto ambos preceptos suponen que existan vacantes para los trabajadores, 
o bien, puestos de nueva creación (ya sea para los de nuevo ingreso o para un 
ascenso), aspecto que no fue probado en el juicio. 

al efecto, se aprecia de las constancias del juicio de amparo que, el 
sindicato quejoso ofreció como pruebas de su parte copias certificadas de 
la resolución de veintiocho de junio de dos mil doce, emitida por el director 
de registro y actualización de la dirección General de registro de asociacio
nes de la Secretaría de trabajo y previsión Social, por la cual se modifica el 
cambio de directiva del sindicato; así como de los estatutos del propio sin
dicato quejoso (fojas 212 a 224 del juicio de amparo). 

a pesar de la naturaleza autoaplicativa de las normas reclamadas, en 
el caso se aprecia que las documentales de referencia no acreditan que el 
sindicato quejoso se encuentre en los supuestos normativos en comento y, 
en ese entender, no puede sostenerse que se haya generado un perjuicio en 
su esfera jurídica ni este alto tribunal puede hacer, por consiguiente, un exa
men en abstracto de las normas. ello es así, en tanto no se advierte que sus 
agremiados se encuentren en las hipótesis consistentes en la existencia de 
vacantes o puestos nuevos que deban cubrirse bajo los parámetros norma
tivos de referencia.

la anterior conclusión no implica que eventualmente alguna de las 
normas reclamadas pueda resultar aplicada con motivo de un acto específico 
que pueda incidir en la esfera jurídica de la parte quejosa, o bien, que even
tualmente se encuentre precisamente bajo los supuestos normativos de refe
rencia, lo que podría impugnar en su momento; sin embargo, en este amparo 
los artículos reclamados, materia de este considerando, fueron impugnados 
como normas autoaplicativas, sin que se haya demostrado que la parte que
josa se encuentre en los supuestos normativos correspondientes.

de esta suerte, considerando que las normas reclamadas a las que se 
ha hecho referencia en este apartado, por su sola vigencia, no causan perjui
cio a la esfera jurídica de la parte quejosa de manera directa ni por su especial 
situación frente al orden jurídico, se actualiza la causa de improcedencia pre
vista en el artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, en relación con el 
numeral 107, fracción i, aplicado en sentido contrario, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, de forma que procede sobreseer 
en términos del numeral 74, fracción iii, de la citada ley.

 
SÉptimo.—Examen de agravios formulados contra el sobreseimiento 

decretado por el Juez de distrito. en su escrito de agravios el sindicato que
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joso formula argumentos contra el sobreseimiento decretado en la sentencia 
recurrida, así como contra la negativa del amparo. 

respecto al primer tópico, cabe precisar que no se analizarán los agra
vios respecto de los artículos 2o., 3o., 3o. Bis, 154 y 159 de la ley Federal del 
trabajo, respecto de los que se sobreseyó en el juicio en el apartado anterior.

el sindicato quejoso argumenta contra el sobreseimiento decretado, que 
el Juez de distrito realizó un análisis incorrecto, contradictorio e incongruente 
del interés legítimo colectivo y que, como consecuencia de ello, omitió pronun
ciarse respecto de sus conceptos de violación en torno a la inconstituciona
lidad e inconvencionalidad de los preceptos reclamados por violar derechos 
humanos (transcribe al efecto los párrafos 51 a 69 de la sentencia recurrida). 

en concreto, refiere que el Juez realizó una interpretación incorrecta 
de la fracción i del artículo 107 constitucional, al tratar al interés legítimo 
colec tivo como si se tratara de un interés jurídico tradicional, cuando que la 
reforma a la ley Federal del trabajo le agravia, al ser titular del interés legítimo 
colectivo, porque el derecho objetivo que contiene tal reforma es parte inte
grante de su esfera de derechos, en virtud de la especial situación en que está 
colocado frente al orden jurídico, por formar parte de la clase trabajadora como 
sindicato y, por tanto, ser sujeto activo, siéndole aplicable como organiza
ción sindical, así como a sus propios agremiados. 

por otra parte, el sindicato quejoso alega que el Juez de distrito inter
pretó incorrectamente el artículo 103, fracción i, constitucional, en relación 
con la causa de pedir, al haber considerado que su reclamo consistía en una 
omisión legislativa, cuando ello no fue materia del amparo solicitado, sino 
que las reformas relativas omiten apegarse al contenido de los derechos 
humanos constitucionales. 

los anteriores argumentos se aprecian del escrito del recurrente, inser
tos antes del capítulo específico de aGraVioS. ahora, los agravios donde el 
sindicato recurrente combate el sobreseimiento son, concretamente, el primero, 
el segundo, el quinto y el sexto. 

en el primer agravio, el sindicato quejoso se duele de manera general 
del sobreseimiento decretado respecto de los artículos 15a, 15B, 15C, 15d, 
22 Bis, 25, 28, 28a, 28B, 35, 39a, 39B, 39C, 39d, 39e, 47, fracción ii, párrafos 
antepenúltimo, penúltimo y último, 48, segundo párrafo, 50, fracción iii, 83, 
segundo párrafo, 153C, 173, 174, 175 Bis, 176, 279, 279 Bis, 279 ter, 280, 311, 
333, 336, 343, 343a, 343B, 343C, 343d, 343e, 692, 873, 875, 878, 527, frac
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ción i, puntos 20, 21 y 22, fracción ii, punto 2, 1004B y 1004C, tercer párrafo, de 
la ley Federal del trabajo. 

ese sobreseimiento, señala el sindicato quejoso hoy recurrente, es el 
resultado de haberse excedido al interpretar indebidamente lo dispuesto 
en la fracción i del artículo 107 constitucional, luego de la reforma efectuada el 
seis de junio de dos mil once, a través de la cual, afirma, el concepto de interés 
jurídico fue sustituido por el de interés legítimo. 

en torno al precepto constitucional citado y a las consideraciones rela
tivas insertas en la sentencia emitida por el Juez de distrito, la parte recurrente 
señala en sus agravios, en forma destacada, lo que sigue: 

"reforma que dio un cambio cualitativo en materia de los derechos 
humanos fundamentales, abriéndose como lo aduce el juzgador ‘… el abanico 
de posibilidades para acudir al juicio de amparo, pues han quedado proscritas 
exigencias tales como la acreditación, a cargo del quejoso, de la existencia de 
un derecho objetivo conferido por las normas del ordenamiento jurídico, o la 
necesidad de probar un daño individualizado, susceptible de ser remediado 
mediante la concesión del amparo ...’; mas sin embargo, a pesar de esta apre
ciación que realiza el a quo, en el sentido expresado, posteriormente, se advierte, 
que cambia de opinión de manera incongruente, al señalar que: ‘No obstante lo 
anterior, la reforma constitucional señalada no puede ser traducida en una 
apertura absoluta para que cualquier persona por cualquier motivo acuda al 
juicio de amparo ...’ y, asimismo, que supuestamente el ‘... Constituyente per
manente introdujo un concepto jurídico mediante el cual se exige al quejoso 
que demuestre algo más que un interés simple o, si se quiere, mantuvo la 
prohibición de que tan sólo con este tipo de interés pueda acudirse al juicio 
de amparo ...’; en ese orden de ideas, define al interés legítimo: ‘... como 
aquel interés personalindividual o colectivocualificado, actual, real y jurídica 
mente relevante, que pueda traducirse, si llegara a concederse el amparo, en 
un beneficio jurídico en favor del quejoso ...’, concluyendo por tal motivo 
que ‘… dicho interés deberá estar garantizado por un derecho objetivo, sin que 
dé lugar a un derecho subjetivo ...’, por lo que a su consideración, entonces, sí 
‘... debe haber una afectación a la esfera jurídica del quejoso en sentido amplio, 
que puede ser de índole económica, profesional, de salud pública o de cualquier 
otra índole ...’; razonamiento que aparte de incongruente (dado que, por una 
parte, señala que ha quedado proscrita la exigencia a cargo del quejoso 
de acreditar la existencia de un derecho objetivo conferido por las normas del 
ordenamiento jurídico; y por la otra, señala que el interés legítimo deberá 
estar garantizado por un derecho objetivo, sin que dé lugar a un derecho sub
jetivo), por lo que resulta una interpretación notoriamente inconstitucional y 
equívoca de lo dispuesto en el invocado dispositivo constitucional.
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"lo anterior, toda vez que de manera estricta lo único que instruye 
dicho numeral, para el supuesto que nos ocupa, en que mi representado haya 
interpuesto su demanda sobre la base de que se violentan sus derechos fun
damentales, acreditando de manera suficiente su interés legítimo (y no por 
afectársele de manera directa su interés jurídico), por lo que, en esa virtud, es 
que si el quejoso, hoy recurrente, formuló su demanda aduciendo que es titular 
de un interés legítimo (individual y colectivo), alegando que el acto u omisión 
reclamados violó los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas 
para su protección por la Carta magna, así como por los tratados internacio
nales de los que el estado mexicano es parte, demostrando la afectación a su 
esfera jurídica, en virtud de que por su especial situación frente al orden jurí
dico, la sola expedición del decreto de reformas a la ley Federal del trabajo, 
señalado como el acto reclamado, violenta los derechos fundamentales pre
vistos en los artículos (sic) 1o., en relación con el 123, apartado a, de nuestra 
ley Suprema, en ese sentido, el Juez a quo, al sobreseer el juicio de derechos 
fundamentales del que deriva el presente recurso de revisión, actuó fuera del 
marco constitucional, al exigirle a mi representado de manera inconstitucional, 
que demuestre que debe acreditar para la procedencia de la acción intentada, 
el acreditar el interés personal, actual, real y jurídicamente relevante, que 
pueda traducirse, si llegara a concederse el amparo, en un beneficio jurídico 
en su favor, además de que dicho interés debe estar garantizado por un derecho 
objetivo, y demostrar, asimismo, la afectación a esfera su jurídica (sic), o sea, 
el interés jurídico (en vez del interés legítimo) con el fin de acreditar la proce
dencia de su acción constitucional. lo que no resulta válido por tratarse de 
una indebida y excesiva interpretación de lo dispuesto en la actual fracción i 
del artículo 107 de nuestra ley Fundamental, al exigir al hoy recurrente mayores 
requisitos de los previstos en la misma y que tornan el juicio de amparo en 
ilusorio, irreal e ineficaz, al requerir al ahora recurrente acreditar la procedencia 
de su acción de amparo fundado en una definición de interés legítimo contra
dictorio, inconsistente, construido sobre una superada definición de interés 
jurídico. el a quo olvida que acorde con el artículo 25 de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos y el párrafo 77 de su resolución, los recur
sos judiciales deben ser efectivos a las víctimas de violaciones de los derechos 
humanos, es decir, son aquellos que permiten la cabal protección de los dere
chos humanos y aseguran su debida aplicación por parte de sus autoridades 
judiciales."

Como se ve, en el primer agravio, el sindicato quejoso hoy recurrente, se 
duele en términos generales del considerando quinto de la sentencia recurrida, 
alegando, sustancialmente, que resulta incongruente el razonamiento del Juez 
de distrito, al señalar, por una parte, que ha quedado proscrita la exigencia a 
cargo del quejoso de acreditar la existencia de un derecho objetivo conferido 
por las normas del ordenamiento jurídico, señalando, por otro lado, que el 
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interés legítimo deberá estar garantizado por un derecho objetivo, sin que dé 
lugar a un derecho subjetivo.

además, hace valer agravios en forma específica contra el sobreseimiento 
decretado por el Juez de distrito respecto de los artículos 15a, 15B, 15C, 
15d, 1004B y 1004C (agravios segundo y quinto); y de los numerales 47, 
fracción ii, párrafos antepenúltimo, penúltimo y último, 48, segundo párrafo y 
50, fracción iii, todos de la ley Federal del trabajo (agravio sexto), como se da 
noticia en líneas posteriores.

así, el sindicato recurrente combate de manera concreta los sobresei
mientos que fueron decretados con fundamento en el artículo 73, fracción V, 
de la ley de amparo, al descartar el Juez de distrito, que la parte quejosa tuviera 
una especial situación frente al orden jurídico respecto de los artículos 15a, 
15B, 15C, 15d, 1004B y 1004C de la ley Federal del trabajo; y por cuanto hace 
a los artículos 47, fracción ii, párrafos antepenúltimo, penúltimo y último, 48, 
segundo párrafo y 50, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, porque no 
acreditó que se hubieran materializado los supuestos a que tales disposiciones 
se refieren.

en su segundo y quinto agravios la parte recurrente se duele del 
sobreseimiento decretado respecto de los artículos 15A, 15B, 15C, 15d, 
1004B y 1004C de la ley Federal del trabajo, al haberse considerado que el 
sindicato quejoso sólo cuenta con un interés simple, por no haber demostrado 
que sus agremiados estén sujetos al régimen de la subcontratación, conforme 
al cual, un patrón denominado contratista ejecuta una obra o presta servicios 
con los trabajadores que dependan de él a favor de un contratante, esto es, 
porque no hay evidencia de que los agremiados presten servicios en virtud de 
una subcontratación a favor de diversa persona física o moral (párrafos 25 a 32 
de la sentencia recurrida). 

al efecto, el sindicato recurrente señala que cuenta con un interés legí
timo colectivo, que el Juez pasó por alto, en virtud de la especial situación 
en que está colocado frente al orden jurídico laboral que ha sido modificado, en 
cuanto a que el derecho objetivo que forma parte de su esfera jurídica fue 
modificado a través de las reformas a los artículos de la ley Federal del trabajo 
impugnados, por tanto, dichos actos del estado han mermado sus derechos 
fundamentales, por lo que tiene un interés especial y diferente a cualquier 
otro ciudadano que no forma parte de la fuerza laboral, un interés legítimo; 
interés que resulta relevante al ser modificado el derecho objetivo (ley Federal 
del trabajo), que forma parte de su esfera jurídica, en virtud de la especial si
tuación en que está colocado frente al orden jurídico por ser un sindicato que 
representa a los trabajadores agremiados que lo conforman, quienes tienen 
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una relación de trabajo vigente, de conformidad con los artículos 8o., 10 y 20 
de la ley Federal del trabajo, esto es, cuyas condiciones de trabajo se encuentran 
pactadas en un contrato colectivo, el cual es administrado por el sindicato, 
siendo por ello integrante del factor de la producción correspondiente a la 
fuerza de trabajo, interés legítimo que tiene su fundamento en la fracción i 
del artículo 107 constitucional. 

asimismo, sostiene el sindicato recurrente, al formar parte el derecho 
objetivo hoy reformado (ley Federal del trabajo) de su esfera jurídica de dere
chos, no sólo tiene el derecho sino el deber de accionar los instrumentos 
legales que prevé la Constitución a su favor para la defensa y velación de sus 
derechos humanos, con la finalidad de solicitar la verificación de que las refor
mas a los artículos que reclama se encuentran apegadas a los demás orde
namientos que por jerarquía no pueden contrariar, sin que se necesite de acto 
específico de aplicación o citar autoridad específica alguna para que nazca 
un derecho subjetivo, porque ello implicaría anular automáticamente el interés 
legítimo que tiene, dejando de observar el Juez de distrito que los actos que 
se reclamaron son inminentes y probables, denominados actos futuros cier
tos, actos cuya aplicación le es inminente desde la vigencia de las reformas 
que modificaron su derecho objetivo, el cual forma parte de su esfera de 
dere chos por el simple hecho de ser sujeto activo al que le son aplicables las 
refor mas a la ley Federal del trabajo, de donde deriva su interés legítimo 
colec tivo, es decir, por la especial situación en que está colocado frente al 
orden jurídico laboral que ha sido modificado, en virtud de ser integrante del 
factor de la producción correspondiente a la fuerza de trabajo como sindicato, 
por ser parte de la clase trabajadora, de suerte que desde la vigencia de las 
reformas se le causa un perjuicio inminente e inmediato.

de ahí que, sigue diciendo la parte recurrente, la sentencia le causa un 
daño de difícil reparación al dejarlo en total estado de indefensión ante dichas 
reformas que, en cualquier momento, le pueden ser aplicadas por el simple 
hecho de formar parte de la clase trabajadora, en virtud de que la materia de 
constitucionalidad y de convencionalidad en el presente asunto no puede ana
lizarse desde un agravio personal y directo creado por el derecho subjetivo 
(interés jurídico), sino del derecho objetivo, por lo que el interés con el que se 
promovió el amparo, es el interés legítimo que nace de lo instruido por los 
artículos 1o., 107, fracción i y 133 constitucionales, por tanto, contrario a lo que 
afirma el a quo, resulta intrascendente acreditar un interés jurídico que nazca 
de la afectación de un derecho subjetivo, violando las garantías de constitu
cionalidad, legalidad, seguridad jurídica, certeza jurídica y acceso a la justicia, 
al dejar de observar el contenido de los artículos 1o., 14, 16, 17, 107, fracción 
i y 133 constitucionales, en relación con los preceptos de la ley de amparo, e 
interpretarlos indebidamente.
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el sindicato recurrente insiste en que al modificarse sustancialmente 
su derecho objetivo, el cual forma parte de su esfera de derechos por el simple 
hecho de ser sujeto activo, siéndole aplicable las reformas a la ley Federal del 
trabajo, tiene interés legítimo colectivo, por la especial situación en que está 
colocado frente al orden jurídico laboral que ha sido modificado, en virtud 
de que es integrante del factor de la producción correspondiente a la fuerza de 
trabajo como trabajador, por ser parte de la clase trabajadora, y el a quo deja 
de observar el interés legítimo colectivo con el que promueve, que deriva de 
la afectación de un derecho objetivo y no así de un derecho subjetivo, requi
riendo requisitos como si se tratara de un interés jurídico, convalidando la 
"suspensión" y "postergación" de la defensa de sus derechos humanos en con
travención del artículo 1o. constitucional, en cuanto a que no podrán suspen
derse ni restringirse las garantías individuales y los derechos humanos, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que la Constitución establece, sin que se 
esté ante los supuestos de los artículos 29 y 38 de la Constitución.

además, el sindicato recurrente refiere que los preceptos reclamados 
le causan un agravio personal y directo, en virtud del interés legítimo colec
tivo que tiene y que, al efecto, debe aplicarse el principio pro homine, de apa
riencia del buen derecho y peligro en la demora, siendo evidente que el 
juzgador no agotó el principio de exhaustividad, puesto que no analizó todos 
y cada uno de los argumentos que expuso en su demanda, en cuanto a que 
tales actos violan sus derechos humanos.

lo anterior, afirma en su escrito de agravios, sin obstáculo de los crite
rios doctrinarios y jurisprudenciales en los que el juzgador pretende sustentar 
su sentencia, siendo interpretaciones que carecen de sustento constitucional 
y convencional, máxime que se trata de simples tesis aisladas que contienen 
criterios equivocados, y que no resultan obligatorios, de conformidad con el 
artículo 192 de la ley de amparo abrogada. Como sea, son sólo la interpreta
ción que de la ley hace el órgano jurisdiccional y, por tal motivo, no podrían 
tener el alcance de adicionarla, derogarla o reformarla, ni de equipararse a 
ella, ni mucho menos a la propia Constitución; no tienen el rango de una ley 
formalmente expedida por el Congreso de la unión, máxime que los crite
rios contradicen los preceptos de la Convención americana sobre derechos 
Humanos y la propia Constitución Federal.

por otra parte, refiere el sindicato recurrente que, el Juez de distrito tam
poco tomó en cuenta que el decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración del día treinta de noviembre de dos mil doce, de acuerdo a su artículo 
transitorio primero, entró en vigor el día primero de diciembre del mismo año 
(con las salvedades y modalidades establecidas en sus diversos artículos 
transitorios), por lo que en ese sentido, los artículos de la ley Federal del tra
bajo que se impugnan son autoaplicativos, toda vez que por su sola entrada 
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en vigor se le causan agravios y afectaciones. No obstante, este señalamiento, 
más adelante, en su escrito de agravios, afirma que es anacrónica la tesis: 
"leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN BaSada eN 
el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada."

refiere que los principios que atendieron a la distinción entre los efec
tos autoaplicativos o heteroaplicativos de las normas legales, se han transfor
mado sustancialmente, de forma que prácticamente y por ministerio de las 
reformas al sistema de amparo y del reconocimiento de los derechos huma
nos y sus garantías previstos en el orden jurídico del que forman parte con 
jerarquía constitucional los tratados internacionales suscritos por el estado 
mexicano, todos los derechos humanos como los laborales y las normas que 
los establecen o las normas que los contradicen, como el caso de las impug
nadas, son de naturaleza autoaplicativa, toda vez que se materializa la violación 
de los derechos humanos laborales que les son inherentes a sus defensas, 
sobre todo porque su violación es intemporal, de acuerdo al principio conven
cional erga omnes, es decir, la violación de derechos humanos es automática 
al publicar una ley que no se apega a dichos dispositivos constitucionales e 
internacionales, esto por mandato del artículo 1o. constitucional, así como por 
control de convencionalidad, ya que lo contrario equivaldría a restringir o sus
pender las garantías para su protección. así las cosas, en virtud de que el acto 
reclamado es de carácter autoaplicativo, el juzgador debió declarar la incons
ti tucionalidad e inconvencionalidad de las disposiciones combatidas.

asimismo, señala el sindicato recurrente que al ser parte de una clase 
social, la de los trabajadores, tiene un interés difuso y, por tanto, la subcon
tra tación es una nueva institución jurídica laboral que afecta a todos los tra
bajadores mexicanos, pues con ella se pretende reducir el costo de la fuerza 
de trabajo, en menoscabo de la regresión de la totalidad de los derechos indi 
viduales, colectivos y de seguridad social de los trabajadores, siendo de explo
rado derecho que las empresas subcontratistas, las más de las veces, carecen 
de los elementos propios suficientes para cumplir con las obligaciones que deri
ven de las relaciones con sus trabajadores.

al respecto refiere que es equívoca la afirmación del a quo, en el sentido 
de que no evidenció probatoriamente que sus agremiados estén sujetos al 
régimen en comento, es decir, que sus trabajadores presten servicios en virtud 
de una subcontratación a favor de diversa persona física o moral, pues en el 
presente caso se trata de un amparo contra leyes autoaplicativas, las cuales 
han sido consideradas así por la jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación cuando reúnen las siguientes condiciones: a) que desde 
que las disposiciones de la ley entren en vigor, obliguen al particular, cuya 
situación jurídica prevé, a hacer o dejar de hacer; y, b) que no sea necesario 
un acto posterior de autoridad para que se genere dicha obligatoriedad.
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por otra parte, en su sexto agravio, el sindicato se duele del sobreseimien
to decretado por el Juez de distrito respecto de los artículos 47, fracción II, 
párrafos antepenúltimo, penúltimo y último, 48, segundo párrafo y 50, 
fracción III, de la ley Federal del trabajo.

 
aduce que le causa agravios la sentencia, porque vulnera los artículos 

1o. y 123, apartado a, fracciones XXi y XXii, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, al sobreseer el juicio respecto al artículo 47, fracción 
ii, párrafos antepenúltimo, penúltimo y último, de la ley Federal del trabajo, al 
considerarse que no se acreditó que alguno de los afiliados del sindicato haya 
sufrido la rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para la indus
tria en que presten sus servicios ni probar que para ese caso, la citada industria 
haya entregado el aviso de rescisión a la Junta de Conciliación y arbitraje com
petente, sin comunicarlo primero al trabajador; y que ante esa omisión, se 
c onsiderara la nulidad del despido, mas no que el despido fue injustificado (como 
establecía el último párrafo del artículo 47, antes de la reforma legal impug
nada); y al considerar que, respecto de los artículos 48, segundo párrafo, y 50, 
fracción iii, no comprobó plenamente que alguno de sus agremiados haya 
recibido indemnización por salarios vencidos hasta por un periodo máximo de 
doce meses.

en ese sentido, refiere el sindicato recurrente que el Juez de distrito 
analizó los conceptos de violación esgrimidos en la demanda de amparo, 
como si se tratara del cuestionamiento de una ley heteroaplicativa, sin tomar 
en cuenta que se promovió el amparo por pertenecer a la clase trabajadora, 
por tanto, se trata de un amparo contra leyes autoaplicativas, las cuales han 
sido consideradas así por la jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al reunirse las siguientes condiciones: a) que desde que 
las disposiciones de la ley entran en vigor, obligan al particular, cuya situación 
jurídica prevé, a hacer o dejar de hacer; y, b) que no sea necesario un acto pos
terior de autoridad para que se genere dicha obligatoriedad. es decir, cuando 
las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella misma, independiente
mente de que no se actualice condición alguna, se estará en presencia de una 
ley autoaplicativa.

en esa virtud, afirma el sindicato recurrente, no estaba obligado a acre
ditar que alguno de sus afiliados haya sufrido la rescisión de la relación laboral, 
ni a probar que, para ese caso, la mencionada industria haya entregado el 
aviso de rescisión a la Junta de Conciliación y arbitraje competente, sin comu
nicarlo primero al trabajador; y que ante esa omisión se considerara la nulidad 
del despido, mas no que el despido fue injustificado (como establecía el último 
párrafo del artículo 47, antes de la reforma legal impugnada); ni comprobar 
que alguno de sus agremiados haya recibido indemnización por salarios ven
cidos hasta por un periodo máximo de doce meses.
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una vez sintetizados los agravios que fueron formulados contra 
el sobreseimiento decretado por el Juez de distrito, a continuación se 
examinan:

pues bien, en primer término, es necesario precisar que los Jueces de 
distrito no violan derechos fundamentales o garantías individuales como 
afirma el sindicato recurrente a lo largo de su escrito de agravios, pues tales 
juzgadores realizan justamente un control de constitucionalidad; y, por ello 
resultan inoperantes los agravios en que se pretende plantear que el juzgador 
federal vulneró derechos fundamentales en perjuicio de la parte quejosa, al 
señalar, fundamentalmente, que la sentencia recurrida infringe los principios 
de legalidad, seguridad jurídica, y acceso a la justicia, dejando de observar 
el contenido de los artículos 1o., 14, 16 y 17; ello considerando que la litis que 
corresponde en forma exclusiva al juicio de amparo, acorde con los artículos 
103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es dis
tinta a la del recurso de revisión, pues éste no constituye un medio de control 
constitucional autónomo con el que se persiga el restablecimiento del goce 
de las garantías individuales violadas (derechos humanos), ni conduce a 
la posibilidad de declarar la nulidad o inexistencia de la resolución que se 
impugna, sino confirmarla, revocarla o modificarla. lo anterior, en atención 
a las jurisprudencias que se citan a continuación:

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS JuZ
GadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameNte 
eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se han reputado 
como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de salvaguarda 
de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe tener para el 
cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder público. Son derechos 
públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante de la república 
que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a través de la 
verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales del hombre que 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos consigna, esto es, la 
acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, al conocer de los 
distintos juicios de amparo de su competencia, y no de procesos federales, 
ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, dictan determina
ciones de cumplimiento obligatorio y obran para hacer cumplir esas determi
naciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabilidad, por la 
investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pueden infringir 
derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora bien, aun y cuando en 
contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no es un medio 
de control constitucional autónomo, a través del cual pueda analizarse la 
violación a garantías individuales, sino que es un procedimiento de segunda 
instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función judicial, 
a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, incluso de 
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sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez de distrito 
tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios expuestos. 
luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben analizarse los 
agravios consistentes en que el Juez de distrito violó garantías individuales al 
conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de defensa y por 
la función de control constitucional que el a quo desempeña ya que, si así se 
hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimiento como otra 
autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía establecida para elevar 
las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es el juicio de amparo; 
es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro control constitucio
nal." (Núm. registro iuS: 199492. Jurisprudencia. materia: común. Novena 
Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo V, enero de 1997, tesis p./J. 2/97, página 5. Genealogía: Novena 
Época, tomo V, febrero 1, 1997, página 30)

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS CoNSiSteNteS eN Que 
loS JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, Sola
meNte eN eSe aSpeCto.—de conformidad con los artículos 103 y 107 consti
tucionales, interpretados en forma sistemática, el único medio de defensa 
para reclamar contravenciones a las garantías individuales ante los tribunales 
del poder Judicial de la Federación, en los términos del artículo 94 constitu
cional, lo es el juicio de amparo. por tanto, si el quejoso interpone el recurso 
de revisión en contra de la sentencia emitida en el juicio de garantías de que se 
trata y hace valer como agravios la contravención a sus derechos públicos 
subjetivos por parte del a quo, el tribunal de alzada no puede examinar tales 
agravios, ya que si así lo hiciere, con ese proceder desnaturalizaría la vía 
correcta establecida para elevar las reclamaciones de inconstitucionalidad 
de actos, misma que es sólo la del juicio de amparo. de otra suerte, se ejerci
taría un control constitucional sobre otro control de constitucionalidad, lo que 
sería un contrasentido. por otra parte, el recurso de revisión es un instrumento 
técnico a través del cual el legislador tiende a asegurar un óptimo ejercicio de 
la función judicial. No es un medio autónomo de control de la constituciona
lidad de los actos de autoridad mediante el cual se busque la restitución del 
goce de las garantías individuales violadas (como en el juicio de garantías), sino 
sólo es un procedimiento de segunda instancia cuya finalidad únicamente 
lo es la de controlar la legalidad de las resoluciones emitidas por los Jueces 
de distrito en esos juicios de amparo; es decir, con el recurso de revisión no se 
persigue la declaración de nulidad de la resolución materia del mismo, como 
sí sucede en la primera instancia, sino que por medio del recurso de revisión 
el fallo impugnado se confirma, revoca o modifica, mas no desaparece en 
forma alguna, y para tales requisitos el tribunal ad quem sólo debe examinar 
si el Juez de distrito hizo o no un adecuado análisis de la constitucionalidad de 
los actos reclamados, a la luz únicamente vía de agravios de la litis que se forma 
con los planteamientos de las partes (conceptos de violación, informes justi
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ficados), en relación con las pruebas ofrecidas por las mismas y en esas 
condiciones resulta intrascendente que el tribunal de alzada asuma en la revi
sión, el estudio de las violaciones constitucionales que hubiere podido cometer 
el juzgador al dictar su resolución, en virtud de que este estudio, de ser fun
dadas las multicitadas violaciones no conducirían al ad quem a modificar o 
revocar dicha resolución, porque son ajenas a la litis del juicio de amparo." 
(Núm. registro iuS: 200631. Jurisprudencia. materia: común. Novena Época. 
instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo iii, marzo de 1996, tesis 2a./J. 12/96, página 507)

resultan igualmente inoperantes los agravios en que se alega que res
pecto de los preceptos de la ley Federal del trabajo por los que se sobreseyó, 
el Juez de distrito, violando el principio de exhaustividad, dejó de analizar los 
conceptos de violación relativos, en tanto que el sobreseimiento en el juicio 
impide precisamente el análisis de fondo.

por otro lado, se advierte que a lo largo de su escrito de agravios, el 
sindicato recurrente parte de la premisa fundamental de que la reforma recla
mada es parte integrante de su esfera de derechos, en virtud de la especial 
situación en que está colocado frente al orden jurídico, por formar parte de la 
clase trabajadora como sindicato y, por tanto, ser sujeto activo, siéndole apli
cable tanto como organización sindical, como a sus propios agremiados, 
señalando además que acorde con el artículo 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos y el párrafo 77 de su resolución, los recursos judi cia
les deben ser efectivos a las víctimas de violaciones de los derechos huma nos, es 
decir, son aquellos que permiten la cabal protección de los derechos humanos 
y, aseguran su debida aplicación por parte de sus autoridades judiciales.

al respecto, debe decirse que, contrario a lo que alega la parte recu
rrente, el derecho de acceso a la impartición de justicia –acceso a una 
tutela judicial efectiva–, no conduce a soslayar los presupuestos proce
sales necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los 
gobernados tienen a su alcance y, en ese sentido, es que no pueden hacerse 
a un lado los presupuestos procesales para la procedencia del juicio de amparo 
como pretende en su escrito de agravios. Sobre este aspecto resulta aplicable 
al caso la tesis que a continuación se reproduce.

"dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. Su apliCa
CióN reSpeCto de loS demÁS priNCipioS Que riGeN la FuNCióN 
JuriSdiCCioNal.—Si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como el diverso 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, reconocen el derecho de acceso a la 
impartición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo cierto es que 
tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales 
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necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los goberna
dos tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los tribunales 
dejaran de aplicar los demás principios constitucionales y legales que rigen su 
función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre en los 
destinatarios de esa función, ya que se desconocería la forma de proceder de 
tales órganos, además de que se trastocarían las condiciones de igualdad 
procesal de los justiciables." [décima Época. registro iuS: 2002139. instan
cia: Segunda Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Fede ración y su Gaceta, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, materia consti
tucional, tesis 2a. lXXXi/2012 (10a.), página 1587]

en el mismo tenor, el principio pro persona que invoca el sindicato recu
rrente no conduce a que se dejen de verificar los requisitos de procedencia, 
como se sostiene en la siguiente tesis que invocó el propio Juez de distrito en 
la sentencia recurrida: 

"priNCipio pro perSoNa Y reCurSo eFeCtiVo. el GoBerNado 
No eStÁ eXimido de reSpetar loS reQuiSitoS de proCedeNCia pre
ViStoS eN laS leYeS para iNterpoNer uN medio de deFeNSa.—
Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, de 10 de junio de 2011, implicó la modificación del sistema 
jurídico mexicano para incorporar el denominado principio pro persona, el 
cual consiste en brindar la protección más amplia al gobernado, así como los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos, entre ellos el dere
cho a un recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos, ello no significa que en cualquier caso el 
órgano jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin que importe la 
verificación de los requisitos de procedencia previstos en las leyes nacionales 
para la interposición de cualquier medio de defensa, ya que las formalida
des procesales son la vía que hace posible arribar a una adecuada resolu
ción, por lo que tales aspectos, por sí mismos, son insuficientes para declarar 
proce dente lo improcedente." [décima Época. registro iuS: 2003109. ins
tancia: primera Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, materia constitu
cional, tesis 1a. lXXXiV/2013 (10a.), página 890]

por lo que toca a los principios de apariencia del buen derecho y peligro 
en la demora que invoca el sindicato en su escrito de agravios operan en las 
medidas cautelares, no así en el juicio en lo principal.

asimismo, cabe señalar que la premisa de la que parte el sindicato 
recurrente, apuntada en líneas anteriores, es inexacta, en tanto que si bien el 
artículo 107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos fue reformado y al efecto introduce el interés legítimo individual o 
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colectivo, lo cierto es que lo condiciona a que se afecte la esfera jurídica del 
promovente, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico.

Como se explicó en el considerando sexto de la presente resolución, aun 
el interés legítimo requiere, para la procedencia del juicio, una afectación a la 
esfera jurídica del promovente del juicio de amparo, de ahí que no baste, como 
se pretende en los agravios, que por el hecho de que el sindicato que joso y sus 
agremiados formen parte de la clase trabajadora y aleguen que se violan dere
chos reconocidos en la Constitución, con ello se afecte su esfera de derechos.

la esfera jurídica se puede afectar de manera directa o en virtud de la 
especial situación frente al orden jurídico que guarde el promovente. en ese 
sentido, como sostuvo el Juez de distrito (párrafo 4 de la sentencia recurrida) 
el interés legítimo exige como requisito mínimo que el particular resienta un per
juicio real y actual en sus derechos, aun cuando no exista norma que le dé un 
derecho subjetivo o la potestad para reclamarlo directamente (interés jurídico), 
poniendo de manifiesto así que, conforme al artículo 107, fracción i, constitu
cional, lo que no es necesario es que se acredite que las normas generales 
(el derecho objetivo) otorguen al particular un derecho subjetivo. Con lo que se 
descarta, como explicó el juzgador, supuestos en que el gobernado única mente 
busque lograr controles de constitucionalidad, convencionalidad y lega lidad 
de carácter abstracto sobre actos de autoridad, sin pretender un beneficio 
directo o indirecto en su esfera jurídica individual.

esto es, atendiendo al precepto constitucional citado, la situación fren
te a la ley Federal del trabajo se torna especial cuando se afecta, aunque no 
sea de forma directa, la esfera jurídica del promovente, de ahí que no basta 
que el quejoso recurrente sea un sindicato para que todos los preceptos que 
reclama del ordenamiento citado afecten su esfera jurídica, por ello es que resul
ta necesario verificar la naturaleza de cada una de las normas reclamadas, así 
como sus destinatarios, a fin de determinar si realmente existe una afecta
ción, aunque no sea directa, en la esfera de derechos de la parte quejosa.

así pues, no basta aducir, como plantea el sindicato recurrente, ser titular 
de un derecho o de un interés legítimo colectivo, y que se alegue que los actos 
reclamados, en la especie, las diversas disposiciones de la ley Federal del 
trabajo, violan los derechos reconocidos en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, puesto que también debe acreditarse una afecta
ción a su esfera jurídica de manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico. Sólo así quien acude al juicio de amparo es realmente 
parte agraviada (haciendo la salvedad de que tratándose de actos o resolucio
nes provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, se 
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requiere la titularidad de un derecho subjetivo que se afecte de manera per
sonal y directa). 

por lo que toca a la supuesta incongruencia en que incurrió el Juez 
de distrito al señalar por una parte que ha quedado proscrita la exigencia a 
cargo del quejoso de acreditar la existencia de un derecho objetivo conferido 
por las normas del ordenamiento jurídico, señalando, por otro lado, que el 
interés legítimo deberá estar garantizado por un derecho objetivo, sin que dé 
lugar a un derecho subjetivo, se aprecia que en realidad tales afirmaciones, 
pero dentro del contexto que a continuación se da noticia, corresponden a con
sideraciones insertas en el amparo en revisión 366/2012 resuelto por la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de primero 
de septiembre de dos mil doce, en tanto que el juzgador se apoyó en ejecuto
rias de esta Suprema Corte, entre otras, la citada, de la que reprodujo párra
fos, como los siguientes:

"… Naturalmente, este cambio cualitativo abre el abanico de posibilida
des para acudir al juicio de amparo, pues han quedado proscritas exigencias 
tales como la acreditación, a cargo del quejoso, de la existencia de un derecho 
objetivo conferido por las normas del ordenamiento jurídico, o la necesidad de 
probar un daño individualizado susceptible de ser remediado mediante la con
cesión del amparo.

"No obstante lo anterior, la reforma constitucional señalada no puede 
ser traducida en una apertura absoluta para que cualquier persona por cual
quier motivo que se le ocurra acuda al juicio de amparo. dicho en otras palabras, 
el Constituyente permanente introdujo un concepto jurídico mediante el cual se 
exige al quejoso que demuestre algo más que un interés simple o, si se quiere, 
mantuvo la prohibición de que tan solo con este tipo de interés pueda acu
dirse al juicio de amparo.

"el interés legítimo puede definirse, pues, como aquel interés personal 
–individual o colectivo–, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, 
que pueda traducirse, si llegara a concederse el amparo, en un beneficio jurí
dico en favor del quejoso. dicho interés deberá estar garantizado por un dere
cho objetivo, sin que dé lugar a un derecho subjetivo; debe haber una afectación 
a la esfera jurídica del quejoso en sentido amplio, que puede ser de índole eco
nómica, profesional, de salud pública, o de cualquier otra índole.

"por su parte, el interés simple o jurídicamente irrelevante, es aquel 
que puede tener cualquier persona por alguna acción u omisión del estado 
pero que, en caso de satisfacerse, no se traduce en ningún tipo de beneficio per
sonal para el interesado. por la misma razón, el interés simple no supone afec
tación alguna a la esfera jurídica del quejoso en ningún sentido."
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de la ejecutoria citada derivó la tesis que a continuación se cita, en la 
que se apoyó igualmente el Juez de distrito en la sentencia recurrida: 

"iNterÉS leGÍtimo eN el amparo. Su diFereNCia CoN el iNterÉS 
Simple.—la reforma al artículo 107 constitucional, publicada en el diario ofi
cial de la Federación el 6 de junio de 2011, además de que sustituyó el con
cepto de interés jurídico por el de interés legítimo, abrió las posibilidades para 
acudir al juicio de amparo. No obstante lo anterior, dicha reforma no puede 
traducirse en una apertura absoluta para que por cualquier motivo se acuda 
al juicio de amparo, ya que el Constituyente permanente introdujo un concepto 
jurídico mediante el cual se exige al quejoso que demuestre algo más que un 
interés simple o jurídicamente irrelevante, entendido éste como el que puede 
tener cualquier persona por alguna acción u omisión del estado pero que, en 
caso de satisfacerse, no se traducirá en un beneficio personal para el intere
sado, pues no supone afectación a su esfera jurídica en algún sentido. en cam
bio, el interés legítimo se define como aquel interés personal, individual o 
colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede tradu
cirse, en caso de concederse el amparo, en un beneficio jurídico en favor del 
quejoso derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, que 
puede ser de índole económica, profesional, de salud pública, o de cualquier 
otra. Consecuentemente, cuando el quejoso acredita únicamente el interés sim
ple, mas no el legítimo, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, en relación con el numeral 
107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos." 
[décima Época. registro iuS: 2002812. instancia: primera Sala. tipo de tesis: 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVii, tomo 
1, febrero de 2013, materia común, tesis 1a. Xliii/2013 (10a.), página 822]

Cabe destacar que las consideraciones en que fundamentalmente se 
apoyó el Juez de distrito para decretar el sobreseimiento en el juicio se hicie
ron consistir en la diferencia entre el interés simple y el interés legítimo para 
destacar que éste hace procedente el juicio en tanto que puede traducirse, en 
caso de concederse el amparo, en un beneficio jurídico en favor del quejoso 
derivado de una afectación a su esfera jurídica, lo cual es acorde con lo que se 
ha expresado. 

ahora bien, es con motivo de que el interés legítimo supone un agravio 
jurídico que, contrario a lo que aduce el sindicato recurrente, no resulta ana
crónica la tesis de rubro: "leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCati
VaS, diStiNCióN BaSada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN 
iNCoNdiCioNada.", debido a que además de que atañe al examen relativo a 
los presupuestos procesales, es necesario determinar la naturaleza de la 
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norma, autoaplicativa o heteroaplicativa, con el objeto de identificar 
precisamente si genera o no una afectación en la esfera jurídica de la 
parte quejosa, como se anunciaba en líneas anteriores.

Ciertamente, como se explicó en el sexto considerando de esta resolu
ción, a través del amparo indirecto se puede impugnar una ley desde el momen
to de iniciación de su vigencia, o bien, con motivo de su primer acto concreto 
de aplicación en relación con el quejoso. al respecto, el carácter autoaplica
tivo de una ley, no queda al criterio del quejoso, sino que depende de la natu
raleza de su contenido, cuestión que habrá de verificar el juzgador federal.

en un amparo contra leyes, es menester realizar el examen de diversas 
cuestiones, como son la identificación precisa de los actos reclamados a tra
vés del examen integral de la demanda de amparo, la identificación de la natu
raleza de las normas que se combatan, esto es, si son de naturaleza autoaplicativa, 
o bien, heteroaplicativa, y en este último caso, identificar el primer acto de 
aplicación en perjuicio del promovente; luego examinar la procedencia del juicio 
de amparo, todo lo cual implica un complejo examen de índole jurisdiccional, 
propio de los órganos judiciales federales.

ahora bien, para examinar la procedibilidad del juicio de amparo con
tra leyes, esto es, la naturaleza de la disposición jurídica reclamada, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido en pleno que si el acto reclamado 
se hace consistir en la sola expedición, promulgación y publicación de una ley, 
no basta que sea considerada como inconstitucional por la parte quejosa, sino 
que debe sujetarse tal impugnación a que se trate de leyes autoaplicativas, y 
dicho carácter autoaplicativo no queda a criterio del quejoso, por lo que el 
juzgador debe atender al texto mismo de la ley impugnada, para ver si tiene o 
no el carácter de autoaplicativa.

en este orden, para verificar la naturaleza de las disposiciones recla
madas se debe hacer un análisis jurisdiccional a fin de dilucidar su naturaleza, 
ya sea autoaplicativa, por no establecer condición alguna para su indivi
dualización, o bien heteroaplicativa, cuando se observa que para que nazca la 
obligación que refieren las normas se requiere de un acto de particular o de 
autoridad, esto es, que su sola vigencia no vincula al gobernado a su cumplimien
to, pues su aplicación jurídica o material en un caso concreto se halla sometida 
a la realización de un evento.

ahora, también se ha establecido que para que el juicio de amparo 
contra leyes o disposiciones de observancia general sea procedente cuando se 
reclama una norma por su sola entrada en vigor, no basta que su naturaleza 
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sea autoaplicativa, sino además, se requiere que cause perjuicio al quejoso. 
luego, para determinar si causa perjuicio la norma, es indispensable verificar 
si los quejosos se hallan o no en el supuesto hipotético de la disposición jurí
dica de que se trate, lo cual es materia de prueba, por lo que amerita el examen 
jurisdiccional de las pruebas que en su caso se aporten para tal extremo.

por otro lado, si se trata de normas heteroaplicativas, también debe 
realizarse un examen jurisdiccional a fin de determinar si se acredita la reali
zación del acto necesario para que la ley adquiera individualización, el cual 
puede presentarse de muy diversas maneras. 

precisado lo anterior, se advierte con claridad que es inexacto que por el 
hecho de que hayan entrado en vigor al día siguiente de su publicación las refor
mas, ello, por sí solo se traduzca en que todas las normas generales que 
reclama el sindicato recurrente sean de naturaleza autoaplicativa y que, asi
mismo, por ese simple hecho, ya le causen agravios y perjuicios, puesto que 
la vigencia de las normas por sí sola no incide en su naturaleza, pues ésta 
depende del contenido particular de cada norma, en el sentido de si las obli
gaciones de hacer o no hacer que establezcan requieren o no de un acto de 
aplicación para actualizar un perjuicio en la esfera jurídica del gobernado, o 
bien, si tales obli gaciones surgen con la entrada en vigor de la norma de que 
se trate, caso en el cual lo que debe quedar de manifiesto es que quien acude 
al juicio de amparo se encuentre precisamente en el supuesto normativo 
corres pondiente.

luego, es menester analizar la naturaleza de las normas por las que el 
Juez de distrito sobreseyó en el juicio y respecto de las cuales el sindicato 
quejoso formuló agravios.

Cabe recordar que en lo que se refiere a los artículos 15a, 15B, 15C, 
15d, 1004B y 1004C de la ley Federal del trabajo, el Juez concluyó que el 
sindicato quejoso sólo cuenta con un interés simple, al no haber demostrado 
que sus agremiados estén sujetos al régimen de la subcontratación, conforme 
al cual un patrón denominado contratista ejecuta una obra o presta servicios 
con los trabajadores que dependan de él a favor de un contratante, esto es, que 
no hay evidencia de que los agremiados presten servicios en virtud de una 
subcontratación a favor de diversa persona física o moral (párrafos 25 a 32 de 
la sentencia recurrida); y, por cuanto hace a los artículos 47, fracción ii, párra
fos antepenúltimo, penúltimo y último, 48, segundo párrafo, y 50, fracción iii, 
de la ley Federal del trabajo, sobreseyó porque el sindicato quejoso no acre
ditó que se hubieran materializado los supuestos a que tales disposiciones se 
refieren.
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en estas condiciones, se verifica la naturaleza de las normas en comento.

los artículos 15a, 15B, 15C y 15d de la ley Federal del trabajo son de 
carácter autoaplicativo, en tanto que las obligaciones de hacer o de no hacer 
que establecen esas disposiciones en general no requieren de un acto de 
aplicación para actualizar un perjuicio en la esfera jurídica del gobernado, pues 
se actualizan con su sola vigencia, como se expone a continuación. las dis
posiciones de referencia son del tenor literal siguiente:

"artículo 15a. el trabajo en régimen de subcontratación es aquel por 
medio del cual un patrón denominado contratista ejecuta obras o presta servi
cios con sus trabajadores bajo su dependencia, a favor de un contratante, per
sona física o moral, la cual fija las tareas del contratista y lo supervisa en el 
desarrollo de los servicios o la ejecución de las obras contratadas.

"este tipo de trabajo, deberá cumplir con las siguientes condiciones:

"a) No podrá abarcar la totalidad de las actividades, iguales o similares 
en su totalidad, que se desarrollen en el centro de trabajo.

"b) deberá justificarse por su carácter especializado.

"c) No podrá comprender tareas iguales o similares a las que realizan 
el resto de los trabajadores al servicio del contratante.

"de no cumplirse con todas estas condiciones, el contratante se consi
derará patrón para todos los efectos de esta ley, incluyendo las obligaciones 
en materia de seguridad social."

"artículo 15B. el contrato que se celebre entre la persona física o moral 
que solicita los servicios y un contratista, deberá constar por escrito.

"la empresa contratante deberá cerciorarse al momento de celebrar 
el contrato a que se refiere el párrafo anterior, que la contratista cuenta con la 
documentación y los elementos propios suficientes para cumplir con las obli
gaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores."

"artículo 15C. la empresa contratante de los servicios deberá cercio
rarse permanentemente que la empresa contratista, cumple con las disposi
ciones aplicables en materia de seguridad, salud y medio ambiente en el 
trabajo, respecto de los trabajadores de esta última.
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"lo anterior, podrá ser cumplido a través de una unidad de verificación 
debidamente acreditada y aprobada en términos de las disposiciones legales 
aplicables."

"artículo 15d. No se permitirá el régimen de subcontratación cuando 
se transfieran de manera deliberada trabajadores de la contratante a la sub
contratista con el fin de disminuir derechos laborales; en este caso, se estará 
a lo dispuesto por el artículo 1004C y siguientes de esta ley."

Como se ve, los preceptos reproducidos norman el régimen de subcon
tratación laboral, que supone la prestación de un servicio a favor de un tercero 
bajo determinadas condiciones, por consiguiente es indispensable que la parte 
quejosa demuestre fehacientemente que las normas reclamadas, con su sola 
entrada en vigor, le generan un perjuicio en su esfera jurídica, pues de lo con
trario se actualizaría la causa de improcedencia establecida en el artículo 73, 
fracción XViii, en relación con el precepto 114, fracción i, aplicado en sentido 
contrario, ambos de la ley de amparo. en el caso se tiene presente que al 
menos debe acreditarse que se afecta un interés legítimo, pues en caso con
trario se actualizaría asimismo la causa de improcedencia prevista en el propio 
artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, en relación con el numeral 107, 
fracción i, aplicado en sentido contrario, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.

al efecto, se aprecia de las constancias del juicio de amparo que la 
parte quejosa ofreció como pruebas de su parte copias certificadas de la reso
lución de veintiocho de junio de dos mil doce, dictada por el director de regis
tro y actualización de la dirección General de registro de asociaciones de la 
Secretaría de trabajo y previsión Social, por el cual se modifica el cambio de 
directiva del sindicato; y, de los estatutos del sindicato quejoso (fojas 212 a 
224 del juicio de amparo). 

a pesar de la naturaleza autoaplicativa de las normas reclamadas, en el 
caso se aprecia que las documentales de referencia no acreditan que el sin
dicato quejoso se encuentre en los supuestos normativos en comento y en ese 
entender no puede sostenerse que se haya generado un perjuicio en su esfera 
jurídica ni este alto tribunal puede hacer, por consiguiente, un examen en abs
tracto de las normas. ello es así, en tanto no se advierte que sus agremiados se 
encuentren en las hipótesis consistentes en laborar u operar bajo el régimen 
de subcontratación.

por otra parte, los artículos 47, fracción ii, párrafos antepenúltimo, penúl
timo y último, 48, segundo párrafo, 50, fracción iii, 1004B y 1004C de la ley 
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Federal del trabajo son de carácter heteroaplicativo, en tanto que las obliga
ciones de hacer o de no hacer que establecen esas disposiciones requieren 
de un acto de aplicación para actualizar un perjuicio en la esfera jurídica del 
gobernado. los preceptos mencionados son del tenor siguiente: 

"Artículo 47. Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin res
ponsabilidad para el patrón:

"…

"II. incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de probidad u 
honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en 
contra del patrón, sus familiares o del personal directivo o administrativo de la 
empresa o establecimiento, o en contra de clientes y proveedores del patrón, 
salvo que medie provocación o que obre en defensa propia;

"…

"el aviso deberá entregarse personalmente al trabajador en el momento 
mismo del despido o bien, comunicarlo a la Junta de Conciliación y arbitraje 
competente, dentro de los cinco días hábiles siguientes, en cuyo caso deberá 
proporcionar el último domicilio que tenga registrado del trabajador a fin de 
que la autoridad se lo notifique en forma personal.

"la prescripción para ejercer las acciones derivadas del despido no 
comenzará a correr sino hasta que el trabajador reciba personalmente el 
aviso de rescisión.

"la falta de aviso al trabajador personalmente o por conducto de la 
Junta, por sí sola determinará la separación no justificada y, en consecuencia, 
la nulidad del despido."

"Artículo 48. el trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación 
y arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o 
que se le indemnice con el importe de tres meses de salario, a razón del que 
corresponda a la fecha en que se realice el pago.

"Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la 
rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido 
la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos computados 
desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses, en 
términos de lo preceptuado en la última parte del párrafo anterior.
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"Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido 
el procedimiento o no se ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al 
trabajador los intereses que se generen sobre el importe de quince meses de 
salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago. 
lo dispuesto en este párrafo no será aplicable para el pago de otro tipo de 
indemnizaciones o prestaciones.

"en caso de muerte del trabajador, dejarán de computarse los salarios 
vencidos como parte del conflicto, a partir de la fecha del fallecimiento."

"Artículo 50. las indemnizaciones a que se refiere el artículo anterior 
consistirán:

"…

"iii. además de las indemnizaciones a que se refieren las fracciones 
anteriores, en el importe de tres meses de salario y el pago de los salarios 
vencidos e intereses, en su caso, en los términos previstos en el artículo 48 de 
esta ley."

"Artículo 1004B. el incumplimiento de las obligaciones a que se refiere 
el artículo 15B de la ley, se sancionará con multa por el equivalente de 250 a 
2500 veces el salario mínimo general."

"Artículo 1004C. a quien utilice el régimen de subcontratación de 
personal en forma dolosa, en términos del artículo 15d de esta ley, se le impon
drá multa por el equivalente de 250 a 5000 veces el salario mínimo general."

en relación con lo dicho, esta Segunda Sala estima que los preceptos 
transcritos son de naturaleza heteroaplicativa, en tanto que las obligaciones 
de hacer o de no hacer que imponen no surgen de manera automática con su 
sola entrada en vigor, sino que requieren de un acto diverso que condiciona 
su aplicación para actualizar el perjuicio en la esfera jurídica del gobernado. 

los preceptos transcritos requieren como condición para su actualiza
ción de un acto de aplicación consistente en lo siguiente:

a) la existencia de un acto en virtud del cual se rescinda la relación 
laboral, sin responsabilidad para el patrón, por haberse demostrado que el 
trabajador incurrió durante sus labores, en faltas de probidad u honradez, en 
actos de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos contra el patrón, 
sus familiares o el personal directivo o administrativo de la empresa o estable
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cimiento, o contra clientes y proveedores del patrón, salvo que medie provo
cación o que obre en defensa propia (artículo 47, fracción ii); que el trabajador 
incurra en una causa de rescisión de la relación laboral o el empleador dé 
aviso de ella (artículo 47, párrafos antepenúltimo, penúltimo y último).

b) la determinación judicial de que el patrón debe pagar los salarios 
caídos (hasta por un periodo máximo de doce meses), así como los intereses 
(computados hasta por quince meses a razón del dos por ciento mensual) (ar
tículos 48, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto, y 50, fracción iii).

c) resolución de la autoridad sobre la imposición de multas estableci
das para quienes incumplan con las obligaciones previstas en los artículos 15B 
y 15d de la ley Federal del trabajo, relacionadas con el régimen de subcon
tratación (artículos 1004B y 1004C).

en relación con lo anterior, cabe precisar que la aplicación jurídica o 
material de los preceptos invocados se encuentra sujeta a la realización de esos 
eventos. las obligaciones de hacer o de no hacer que imponen dichos pre
ceptos no surgen de forma automática con su sola entrada en vigor, sino que 
se requiere de un acto diverso que condiciona su aplicación. de ahí que si los 
artículos aludidos son de naturaleza heteroaplicativa, resulta improcedente el 
juicio de amparo, de conformidad con el artículo 73, fracción XViii, ésta en 
concordancia con el artículo 114, fracción i, interpretado en sentido contrario, 
de la ley de la materia, al no haber acreditado que dichos preceptos hayan 
irrumpido en su individualidad, al grado de ocasionarle un agravio en su es
fera jurídica, pues no aparece constancia alguna en autos de la que se advierta 
acto de aplicación de las normas citadas. 

apoya la determinación anterior la jurisprudencia 2a./J. 12/98, de rubro: 
"leYeS HeteroapliCatiVaS Que No CauSeN perJuiCio al QueJoSo. 
el amparo eS improCedeNte eN tÉrmiNoS del artÍCulo 73, FraCCióN 
XViii, eN relaCióN CoN el 114, FraCCióN i, a CoNtrario SeNSu, amBoS 
de la leY de amparo."5

5 "Conforme a la técnica del juicio de garantías, para analizar el aspecto sustantivo de una nor
ma, con motivo de su primer acto de aplicación, debe existir como presupuesto que la misma haya 
irrumpido en la individualidad de un gobernado, al grado de ocasionarle un agravio en su esfera 
jurídica, ya sea que se le aplique formal o materialmente, de manera escrita o de hecho, pues 
basta que dicho ordenamiento materialice sus efectos en el mundo fáctico y altere el ámbito jurí
dico de la persona, para que se estime aplicada. de no ser así, la ley reclamada no causa perjuicio 
y el amparo resulta improcedente, de conformidad con el artículo 73, fracción XViii, ésta en
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de esta suerte, considerando que las normas reclamadas a las que se 
ha hecho referencia en este apartado por su sola vigencia, o bien a partir de un 
acto concreto de aplicación, no causan perjuicio a la esfera jurídica de la parte 
quejosa de manera directa ni por su especial situación frente al orden jurídico, 
se actualiza asimismo, la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, 
fracción XViii, de la ley de amparo, en relación con el numeral 107, fracción i, 
aplicado en sentido contrario, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, de forma que procede sobreseer en términos de su numeral 74, 
fracción iii, de la citada ley.

por tanto, debe sobreseerse en el juicio respecto de los artículos 15a, 
15B, 15C, 15d, 1004B y 1004C, así como los numerales 47, fracción ii, párrafos 
antepenúltimo, penúltimo y último, 48, segundo párrafo, y 50, fracción iii, 
todos de la ley Federal del trabajo, por las razones y fundamentos apuntados 
en este apartado. 

En atención a que el sindicato quejoso se inconformó, aun cuando 
no con argumentos específicos respecto de todos los artículos por los 
que el Juez sobreseyó en el juicio, a continuación se hace una recapi
tulación de la naturaleza de las normas reclamadas. En tal resumen se 
incluyen las normas por las que ya se sobreseyó de oficio en el consi
derando sexto de esta resolución, ello con el objeto de visualizar todas 
las normas que fueron reclamadas en el presente juicio por las que corres
ponde sobreseer. 

esta Segunda Sala considera que los artículos 39A, 39B, 39C, 39d, 
39E, 47, fracción II, párrafos antepenúltimo, penúltimo y último, 48, párra
fos primero, segundo, tercero y cuarto, 50, fracción III, 83, segundo pá
rrafo, 692, fracción II, 873, 875, 878, 1004B y 1004C, de la ley Federal del 
trabajo son de carácter heteroaplicativo, en tanto que las obligaciones de 
hacer o de no hacer que establecen esas disposiciones requieren de un acto 
de aplicación para actualizar un perjuicio en la esfera jurídica del gobernado.

los preceptos mencionados son del tenor siguiente:

"Artículo 39A. en las relaciones de trabajo por tiempo indeterminado 
o cuando excedan de ciento ochenta días, podrá establecerse un periodo a 

concordancia con el artículo 114, fracción i, a contrario sensu, de la ley de la materia.". Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, marzo de 1998, registro iuS: 196641.
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prueba, el cual no podrá exceder de treinta días, con el único fin de verificar 
que el trabajador cumple con los requisitos y conocimientos necesarios para 
desarrollar el trabajo que se solicita.

"el periodo de prueba a que se refiere el párrafo anterior, podrá exten
derse hasta ciento ochenta días, sólo cuando se trate de trabajadores para 
puestos de dirección, gerenciales y demás personas que ejerzan funciones 
de dirección o administración en la empresa o establecimiento de carácter 
general o para desempeñar labores técnicas o profesionales especializadas.

"durante el periodo de prueba el trabajador disfrutará del salario, la 
garantía de la seguridad social y de las prestaciones de la categoría o puesto 
que desempeñe. al término del periodo de prueba, de no acreditar el trabaja
dor que satisface los requisitos y conocimientos necesarios para desarrollar 
las labores, a juicio del patrón, tomando en cuenta la opinión de la Comisión 
mixta de productividad, Capacitación y adiestramiento en los términos de 
esta ley, así como la naturaleza de la categoría o puesto, se dará por terminada 
la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón."

"Artículo 39B. Se entiende por relación de trabajo para capacitación 
inicial, aquella por virtud de la cual un trabajador se obliga a prestar sus ser
vicios subordinados, bajo la dirección y mando del patrón, con el fin de que 
adquiera los conocimientos o habilidades necesarios para la actividad para la 
que vaya a ser contratado.

"la vigencia de la relación de trabajo a que se refiere el párrafo anterior, 
tendrá una duración máxima de tres meses o en su caso, hasta de seis meses 
sólo cuando se trate de trabajadores para puestos de dirección, gerenciales y 
demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la 
empresa o establecimiento de carácter general o para desempeñar labores que 
requieran conocimientos profesionales especializados. durante ese tiempo 
el trabajador disfrutará del salario, la garantía de la seguridad social y de las 
prestaciones de la categoría o puesto que desempeñe. al término de la capa
citación inicial, de no acreditar competencia el trabajador, a juicio del patrón, 
tomando en cuenta la opinión de la Comisión mixta de productividad, Capa
citación y adiestramiento en los términos de esta ley, así como a la naturaleza 
de la categoría o puesto, se dará por terminada la relación de trabajo, sin 
responsabilidad para el patrón."

"Artículo 39C. la relación de trabajo con periodo a prueba o de capa
citación inicial, se hará constar por escrito garantizando la seguridad social 
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del trabajador; en caso contrario se entenderá que es por tiempo indetermi
nado, y se garantizarán los derechos de seguridad social del trabajador."

"Artículo 39d. los periodos a prueba y de capacitación inicial son 
improrrogables.

"dentro de una misma empresa o establecimiento, no podrán aplicarse 
al mismo trabajador en forma simultánea o sucesiva periodos de prueba o de 
capacitación inicial, ni en más de una ocasión, ni tratándose de puestos de tra
bajo distintos, o de ascensos, aun cuando concluida la relación de trabajo 
surja otra con el mismo patrón, a efecto de garantizar los derechos de la 
seguridad social del trabajador."

"Artículo 39E. Cuando concluyan los periodos a prueba o de capacita
ción inicial y subsista la relación de trabajo, ésta se considerará por tiempo 
indeterminado y el tiempo de vigencia de aquellos se computará para efectos 
del cálculo de la antigüedad."

"Artículo 47. Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin 
responsabilidad para el patrón:

"…

"II. incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de probidad u 
honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en con
tra del patrón, sus familiares o del personal directivo o administrativo de la 
empresa o establecimiento, o en contra de clientes y proveedores del patrón, 
salvo que medie provocación o que obre en defensa propia;

"…

"el aviso deberá entregarse personalmente al trabajador en el momento 
mismo del despido o bien, comunicarlo a la Junta de Conciliación y arbitraje 
competente, dentro de los cinco días hábiles siguientes, en cuyo caso deberá 
proporcionar el último domicilio que tenga registrado del trabajador a fin de 
que la autoridad se lo notifique en forma personal.

"la prescripción para ejercer las acciones derivadas del despido no 
comenzará a correr sino hasta que el trabajador reciba personalmente el aviso 
de rescisión.
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"la falta de aviso al trabajador personalmente o por conducto de la 
Junta, por sí sola determinará la separación no justificada y, en consecuencia, 
la nulidad del despido."

"Artículo 48. el trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación 
y arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o 
que se le indemnice con el importe de tres meses de salario, a razón del que 
corresponda a la fecha en que se realice el pago.

"Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la 
rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido 
la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos computados 
desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses, en 
términos de lo preceptuado en la última parte del párrafo anterior.

"Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido 
el procedimiento o no se ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al 
trabajador los intereses que se generen sobre el importe de quince meses de 
salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago. 
lo dispuesto en este párrafo no será aplicable para el pago de otro tipo de indem
nizaciones o prestaciones.

"en caso de muerte del trabajador, dejarán de computarse los salarios 
vencidos como parte del conflicto, a partir de la fecha del fallecimiento."

"Artículo 50. las indemnizaciones a que se refiere el artículo anterior 
consistirán:

"…

"III. además de las indemnizaciones a que se refieren las fracciones 
anteriores, en el importe de tres meses de salario y el pago de los salarios 
vencidos e intereses, en su caso, en los términos previstos en el artículo 48 de 
esta ley."

"Artículo 83. el salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad 
de obra, por comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera.

"tratándose de salario por unidad de tiempo, se establecerá específi
camente esa naturaleza. el trabajador y el patrón podrán convenir el monto, 
siempre que se trate de un salario remunerador, así como el pago por cada hora 
de prestación de servicio, siempre y cuando no se exceda la jornada máxima 
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legal y se respeten los derechos laborales y de seguridad social que corres
pondan a la plaza de que se trate. el ingreso que perciban los trabajadores por 
esta modalidad, en ningún caso será inferior al que corresponda a una jorna
da diaria.

"Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de especificar
se la naturaleza de ésta, se hará constar la cantidad y calidad del material, el 
estado de la herramienta y útiles que el patrón, en su caso, proporcione para 
ejecutar la obra, y el tiempo por el que los pondrá a disposición del trabajador, 
sin que pueda exigir cantidad alguna por concepto del desgaste natural que 
sufra la herramienta como consecuencia del trabajo."

"Artículo 692. las partes podrán comparecer a juicio en forma directa 
o por conducto de apoderado legalmente autorizado.

"…

"II. los abogados patronos o asesores legales de las partes, sean o no 
apoderados de éstas, deberán acreditar ser abogados o licenciados en derecho 
con cédula profesional o personas que cuenten con carta de pasante vigente 
expedida por la autoridad competente para ejercer dicha profesión. Sólo se 
podrá autorizar a otras personas para oír notificaciones y recibir documentos, 
pero éstas no podrán comparecer en las audiencias ni efectuar promoción 
alguna;

"…

"iV. los representantes de los sindicatos acreditarán su personalidad 
con la certificación que les extienda la autoridad registradora correspondiente, 
de haber quedado inscrita la directiva del sindicato. también podrán compa
recer por conducto de apoderado legal, quien en todos los casos deberá ser 
abogado, licenciado en derecho o pasante."

"Artículo 873. la Junta, dentro de las veinticuatro horas siguientes, 
contadas a partir del momento en que reciba el escrito de demanda, dictará 
acuerdo, en el que señalará día y hora para la celebración de la audiencia de 
conciliación, demanda y excepciones, que deberá efectuarse dentro de los 
quince días siguientes a aquél en que se haya recibido el escrito de demanda. 
dicho acuerdo se notificará personalmente a las partes, con diez días de anti
cipación a la audiencia cuando menos, entregando al demandado copia cote
jada de la demanda y del acuerdo admisorio, apercibiéndolas de lo dispuesto 
en el artículo 879 de esta ley. 
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"Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junta, en caso 
de que notare alguna irregularidad en el escrito de demanda o que estuviere 
ejercitando acciones contradictorias o no hubiere precisado el salario base 
de la acción, en el acuerdo le señalará los defectos u omisiones en que haya 
incurrido y la prevendrá para que los subsane dentro de un término de tres 
días. dicho acuerdo deberá notificarse personalmente al actor."

"Artículo 875. la audiencia a que se refiere el artículo 873 constará de 
dos etapas:

"a) de conciliación; 

"b) de demanda y excepciones; 

"c) (Se deroga). 

"la audiencia se iniciará con la comparecencia de las partes que con
curran a la misma; las que estén ausentes podrán intervenir en el momento 
en que se presenten, siempre que la Junta no haya tomado el acuerdo de las 
peticiones formuladas en la etapa correspondiente."

"Artículo 878. la etapa de demanda y excepciones, se desarrollará 
conforme a las normas siguientes: 

"I. el presidente o el funcionario conciliador y demás personal jurídico 
de la Junta exhortará nuevamente a las partes para que resuelvan el conflicto 
mediante un arreglo conciliatorio y, si éstas persistieran en su actitud, dará la 
palabra al actor para la exposición de su demanda; 

"II. Si el actor es el trabajador o sus beneficiarios y no cumple los requi
sitos omitidos o no subsana las irregularidades que se le hayan indicado en 
el planteamiento de las adiciones a la demanda, la Junta lo prevendrá para 
que lo haga en ese momento. 

"el actor expondrá su demanda, ratificándola, aclarándola o modificán
dola, precisando los puntos petitorios. en caso de modificación, aclaración o 
enderezamiento de la demanda, cuando el actor sea el trabajador o sus bene
ficiarios, podrá hacerlo por una sola vez en esta etapa. tratándose de aclara
ción o modificación de la demanda, la Junta, a petición del demandado, 
señalará nueva fecha, dentro del término de diez días, para la continuación 
de la audiencia a fin de que pueda contestar la demanda en su totalidad; en 
caso de enderezamiento, la Junta procederá de igual forma, pero de oficio; 
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"…

"V. la excepción de incompetencia no exime al demandado de contes
tar la demanda en la misma audiencia y, si no lo hace y la Junta se declara 
competente, se tendrá por contestada en sentido afirmativo la demanda; 

"…

"VII. Si el demandado reconviene al actor, éste procederá a contestar 
de inmediato; o bien, a solicitud del mismo, la Junta acordará la suspensión de 
la audiencia, señalando para su continuación una fecha dentro de los diez 
días siguientes; y 

"VIII. al concluir el periodo de demanda y excepciones, se citará a la 
audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas, que tendrá verificativo den
tro de los diez días siguientes. Si las partes están de acuerdo con los hechos 
y la controversia queda reducida a un punto de derecho, se declarará cerrada 
la instrucción turnándose los autos a resolución."

"Artículo 1004B. el incumplimiento de las obligaciones a que se refie
re el artículo 15B de la ley, se sancionará con multa por el equivalente de 250 
a 2500 veces el salario mínimo general."

"Artículo 1004C. a quien utilice el régimen de subcontratación de 
personal en forma dolosa, en términos del artículo 15d de esta ley, se le impon
drá multa por el equivalente de 250 a 5000 veces el salario mínimo general."

en relación con lo dicho, esta Segunda Sala estima que los preceptos 
transcritos son de naturaleza heteroaplicativa, en tanto que las obligaciones 
de hacer o de no hacer que imponen no surgen de manera automática con su 
sola entrada en vigor, sino que requieren de un acto diverso que condiciona 
su aplicación para actualizar el perjuicio en la esfera jurídica del gobernado. 

los preceptos transcritos requieren como condición para su actualiza
ción de un acto de aplicación consistente en lo siguiente:

a) la existencia de una relación de trabajo que esté sujeta a prueba o a 
capacitación inicial (artículos 39a, 39B, 39C, 39d, 39e), o que se hubiera 
pagado o pactado el salario por unidad de tiempo (83). así, mientras no exis
tan ese tipo de relaciones de trabajo o no se pacte tal modalidad de pago del 
salario, faltará un elemento indispensable para que se actualicen los dere
chos y obligaciones previstos en los referidos preceptos.
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b) la circunstancia de que el trabajador incurra en una causa de resci
sión de la relación laboral, sin responsabilidad para el patrón, que el trabaja
dor incurra, durante sus labores, en faltas de probidad u honradez, actos de 
violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus 
familiares o del personal directivo o administrativo de la empresa o estable
cimiento, o en contra de clientes y proveedores del patrón, salvo que medie 
provocación o que obre en defensa propia (artículo 47, fracción ii, párrafos 
antepenúltimo, penúltimo y último). así, mientras no exista un acto en virtud 
del cual se rescinda la relación laboral por haberse demostrado la realización de 
las conductas referidas, faltará uno de los elementos que conforme al citado 
precepto legal es indispensable para que se actualice la consecuencia prevista 
en la referida norma general, o bien que el trabajador incurra en una causa 
de rescisión de la relación laboral o el empleador dé aviso de ella.

c) la obligación de los patrones de pagar salarios vencidos hasta por 
un período máximo de doce meses e intereses computados hasta por quince 
meses a razón del 2% (dos por ciento) mensual, además de la indemnización 
y prestación que correspondan cuando se demuestre el despido injustificado 
(artículos 48, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto y 50, fracción iii). 
así, mientras no exista la determinación judicial de que deben pagarse los 
salarios caídos e intereses regulados en la norma referida, faltará un elemen
to indispensable para que se actualice la obligación correlativa al derecho del 
trabajador.

d) Que los abogados patrones o asesores legales de las partes, así 
como los apoderados legales de los sindicatos, deberán acreditar ser aboga
dos, licen ciados en derecho o pasantes para intervenir en los juicios (artículo 
692, fraccio nes ii y iV). así, mientras no se inicie un juicio, faltará un elemen
to indispensable para que se actualice la carga prevista en las referidas 
disposiciones.  

e) aspectos relacionados con el acuerdo que debe recaer a la deman
da, y con la audiencia de conciliación, demanda y excepciones dentro del 
procedimiento ordinario (artículos 873, 875 y 878). así, mientras no se inicie 
ese procedimiento, faltará un elemento indispensable para que se actualice 
el supuesto derivado de esas disposiciones. 

f) multas para quienes incumplan con las obligaciones previstas en los 
artículos 15B y 15d de la ley Federal del trabajo, relacionadas con el régi
men de subcontratación (artículos 1004B y 1004C). así, mientras no exista 
la resolución de la autoridad sobre la imposición de cualquiera de las multas 
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referidas, faltará un elemento indispensable para que se actualicen las con
secuencias normativas de los mencionados preceptos. 

en relación con lo anterior, cabe precisar que la aplicación jurídica o 
materia de los preceptos invocados se encuentra sujeta a la realización de 
esos eventos. las obligaciones de hacer o de no hacer que imponen dichos 
preceptos no surgen de forma automática con su sola entrada en vigor, sino 
que se requiere de un acto diverso que condiciona su aplicación. de ahí que 
si los artículos aludidos son de naturaleza heteroaplicativa, resulta improce
dente el juicio de amparo, de conformidad con el artículo 73, fracción XViii, 
ésta en concordancia con el artículo 114, fracción i, interpretado en sentido 
contrario, de la ley de la materia, al no haber acreditado que dichos preceptos 
hayan irrumpido en su individualidad, al grado de ocasionarle un agravio en 
su esfera jurídica, pues no hay constancia en autos de la que se advierta acto 
de aplicación de las normas citadas.

apoya la determinación anterior la jurisprudencia 2a./J. 12/98, de 
rubro: "leYeS HeteroapliCatiVaS Que No CauSeN perJuiCio al Que
JoSo. el amparo eS improCedeNte eN tÉrmiNoS del artÍCulo 73, 
FraCCióN XViii, eN relaCióN CoN el 114, FraCCióN i, a CoNtrario 
SeNSu, amBoS de la leY de amparo."6

en ese orden de ideas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
74, fracción iii, de la ley de amparo, procede el sobreseimiento en el juicio 
de amparo respecto de los citados artículos, de la ley Federal del trabajo, de 
naturaleza heteroaplicativa, por actualizarse la causa de improcedencia pre
vista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el numeral 114, fracción i, 
aplicado en sentido contrario, ambos de la ley de amparo, al no constar acto 
de aplicación de las normas; actualizándose asimismo, la causa de impro 
ce den  cia prevista en el propio artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, en 
relación con el numeral 107, fracción i, aplicado en sentido contrario, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

6 "Conforme a la técnica del juicio de garantías, para analizar el aspecto sustantivo de una norma, 
con motivo de su primer acto de aplicación, debe existir como presupuesto que la misma haya 
irrumpido en la individualidad de un gobernado, al grado de ocasionarle un agravio en su esfera ju
rídica, ya sea que se le aplique formal o materialmente, de manera escrita o de hecho, pues basta 
que dicho ordenamiento materialice sus efectos en el mundo fáctico y altere el ámbito jurídico 
de la persona, para que se estime aplicada. de no ser así, la ley reclamada no causa perjuicio y 
el amparo resulta improcedente, de conformidad con el artículo 73, fracción XViii, ésta en con
cordancia con el artículo 114, fracción i, a contrario sensu, de la ley de la materia.". Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, marzo de 1998, registro iuS: 
196641.
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por otra parte, siguiendo con la recapitulación de la naturaleza de las 
normas reclamadas, incluyendo por las que ya se sobreseyó de oficio 
en el considerando sexto de esta resolución, con el fin de visualizar 
todas las normas que fueron reclamadas en el presente juicio por las 
que corresponde sobreseer, esta Segunda Sala estima que los artículos 
2o., 3o., 3o. Bis, 15A, 15B, 15C, 15d, 22 Bis, 25 fracciones II y IV, 28, 
28A, 28B, 35, 154, 159 173, 174, 175 Bis, 176, 279, 279 Bis, 279 ter, 280, 311, 
333, 336, 343A, 343B, 343C, 343d, 343E y 527, fracción I, puntos 20, 
21 y 22, fracción II, punto 2, de la ley Federal del trabajo son de carácter 
autoaplicativo, en tanto que las obligaciones de hacer o de no hacer que 
establecen esas disposiciones en general no requieren de un acto de aplica
ción para actualizar un perjuicio en la esfera jurídica del gobernado, pues se 
actualizan con su sola vigencia, como se expone a continuación.

los preceptos en comento son del siguiente tenor:

"Artículo 2o. las normas del trabajo tienden a conseguir el equilibrio 
entre los factores de la producción y la justicia social, así como propiciar el 
trabajo digno o decente en todas las relaciones laborales.

"Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el que se respeta 
plenamente la dignidad humana del trabajador; no existe discriminación por 
origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condi
ciones de salud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencias sexua
les o estado civil; se tiene acceso a la seguridad social y se percibe un salario 
remunerador; se recibe capacitación continua para el incremento de la pro
ductividad con beneficios compartidos, y se cuenta con condiciones óptimas 
de seguridad e higiene para prevenir riesgos de trabajo.

"el trabajo digno o decente también incluye el respeto irrestricto a los 
derechos colectivos de los trabajadores, tales como la libertad de asociación, 
autonomía, el derecho de huelga y de contratación colectiva.

"Se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de trabajadores y trabaja
doras frente al patrón.

"la igualdad sustantiva es la que se logra eliminando la discriminación 
contra las mujeres que menoscaba o anula el reconocimiento, goce o ejerci
cio de sus derechos humanos y las libertades fundamentales en el ámbito 
laboral. Supone el acceso a las mismas oportunidades, considerando las dife
rencias biológicas, sociales y culturales de mujeres y hombres."
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"Artículo 3o. el trabajo es un derecho y un deber sociales. No es ar
tículo de comercio.

"No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación 
entre los trabajadores por motivo de origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición migra
toria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro que atente 
contra la dignidad humana.

"No se considerarán discriminatorias las distinciones, exclusiones o 
preferencias que se sustenten en las calificaciones particulares que exija una 
labor determinada.

"es de interés social promover y vigilar la capacitación, el adiestramiento, 
la formación para y en el trabajo, la certificación de competencias laborales, la 
productividad y la calidad en el trabajo, la sustentabilidad ambiental, así 
como los beneficios que éstas deban generar tanto a los trabajadores como 
a los patrones."

"Artículo 3o. Bis. para efectos de esta ley se entiende por:

"a) Hostigamiento, el ejercicio del poder en una relación de subordina
ción real de la víctima frente al agresor en el ámbito laboral, que se expresa 
en conductas verbales, físicas o ambas; y

"b) acoso sexual, una forma de violencia en la que, si bien no existe la 
subordinación, hay un ejercicio abusivo del poder que conlleva a un estado 
de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se 
realice en uno o varios eventos."

"Artículo 15A. el trabajo en régimen de subcontratación es aquel por 
medio del cual un patrón denominado contratista ejecuta obras o presta ser
vicios con sus trabajadores bajo su dependencia, a favor de un contratante, 
persona física o moral, la cual fija las tareas del contratista y lo supervisa en 
el desarrollo de los servicios o la ejecución de las obras contratadas.

"este tipo de trabajo, deberá cumplir con las siguientes condiciones:

"a) No podrá abarcar la totalidad de las actividades, iguales o similares 
en su totalidad, que se desarrollen en el centro de trabajo.

"b) deberá justificarse por su carácter especializado.
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"c) No podrá comprender tareas iguales o similares a las que realizan 
el resto de los trabajadores al servicio del contratante.

"de no cumplirse con todas estas condiciones, el contratante se consi
derará patrón para todos los efectos de esta ley, incluyendo las obligaciones 
en materia de seguridad social."

"Artículo 15B. el contrato que se celebre entre la persona física o 
moral que solicita los servicios y un contratista, deberá constar por escrito.

"la empresa contratante deberá cerciorarse al momento de celebrar el 
contrato a que se refiere el párrafo anterior, que la contratista cuenta con 
la documentación y los elementos propios suficientes para cumplir con las 
obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores."

"Artículo 15C. la empresa contratante de los servicios deberá cercio
rarse permanentemente que la empresa contratista, cumple con las disposi
ciones aplicables en materia de seguridad, salud y medio ambiente en el 
trabajo, respecto de los trabajadores de esta última.

"lo anterior, podrá ser cumplido a través de una unidad de verificación 
debidamente acreditada y aprobada en términos de las disposiciones legales 
aplicables."

"Artículo 15d. No se permitirá el régimen de subcontratación cuando 
se transfieran de manera deliberada trabajadores de la contratante a la sub
contratista con el fin de disminuir derechos laborales; en este caso, se estará 
a lo dispuesto por el artículo 1004C y siguientes de esta ley."

"Artículo 22 Bis. Cuando las autoridades del trabajo detecten traba
jando a un menor de 14 años fuera del círculo familiar, ordenará que de inme
diato cese en sus labores. al patrón que incurra en esta conducta se le 
sancionará con la pena establecida en el artículo 995 Bis de esta ley. 

"en caso de que el menor no estuviere devengando el salario que per
ciba un trabajador que preste los mismos servicios, el patrón deberá resarcirle 
las diferencias. 

"Se entenderá por círculo familiar a los parientes del menor, por con
sanguinidad, ascendientes o colaterales; hasta el segundo grado."
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"Artículo 25. el escrito en que consten las condiciones de trabajo de
berá contener:

"…

"II. Si la relación de trabajo es para obra o tiempo determinado, por 
temporada, de capacitación inicial o por tiempo indeterminado y, en su caso, 
si está sujeta a un periodo de prueba;

"…

"IV. el lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo."

"Artículo 28. en la prestación de los servicios de trabajadores mexica
nos fuera de la república, contratados en territorio nacional y cuyo contrato 
de trabajo se rija por esta ley, se observará lo siguiente:

"i. las condiciones de trabajo se harán constar por escrito y conten
drán además de las estipulaciones del artículo 25 de esta ley, las siguientes:

"a) indicar que los gastos de repatriación quedan a cargo del empresa
rio contratante;

"b) las condiciones de vivienda decorosa e higiénica que disfrutará el 
trabajador, mediante arrendamiento o cualquier otra forma;

"c) la forma y condiciones en las que se le otorgará al trabajador y de 
su familia, en su caso, la atención médica correspondiente; y

"d) los mecanismos para informar al trabajador acerca de las autorida
des consulares y diplomáticas mexicanas a las que podrá acudir en el extranjero 
y de las autoridades competentes del país a donde se prestarán los servicios, 
cuando el trabajador considere que sus derechos han sido menoscabados, a 
fin de ejercer la acción legal conducente;

"II. el patrón señalará en el contrato de trabajo domicilio dentro de la 
república para todos los efectos legales;

"III. el contrato de trabajo será sometido a la aprobación de la Junta 
Federal de Conciliación y arbitraje, la cual, después de comprobar que éste 
cumple con las disposiciones a que se refieren las fracciones i y ii de este ar
tículo lo aprobará.
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"en caso de que el patrón no cuente con un establecimiento perma
nente y domicilio fiscal o de representación comercial en territorio nacional, 
la Junta Federal de Conciliación y arbitraje fijará el monto de una fianza o 
depósito para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas. el pa
trón deberá comprobar ante la misma Junta el otorgamiento de la fianza o la 
constitución del depósito;

"IV. el trabajador y el patrón deberán anexar al contrato de trabajo la 
visa o permiso de trabajo emitido por las autoridades consulares o migrato
rias del país donde deban prestarse los servicios; y

"V. una vez que el patrón compruebe ante la Junta que ha cumplido las 
obligaciones contraídas, se ordenará la cancelación de la fianza o la devolu
ción del depósito que ésta hubiere determinado."

"Artículo 28A. en el caso de trabajadores mexicanos reclutados y se
leccionados en méxico, para un empleo concreto en el exterior de duración 
determinada, a través de mecanismos acordados por el gobierno de méxico 
con un gobierno extranjero, se atenderá a lo dispuesto por dicho acuerdo, que 
en todo momento salvaguardará los derechos de los trabajadores, conforme 
a las bases siguientes:

"I. las condiciones generales de trabajo para los mexicanos en el país 
receptor serán dignas e iguales a las que se otorgue a los trabajadores de 
aquel país;

"II. al expedirse la visa o permiso de trabajo por la autoridad consular 
o migratoria del país donde se prestará el servicio, se entenderá que dicha 
auto ridad tiene conocimiento de que se establecerá una relación laboral 
entre el trabajador y un patrón determinado;

"III. las condiciones para la repatriación, la vivienda, la seguridad so
cial y otras prestaciones se determinarán en el acuerdo;

"IV. el reclutamiento y la selección será organizada por la Secretaría 
del trabajo y previsión Social, a través del Servicio Nacional de empleo, en 
coordinación con las autoridades estatales y municipales; y

"V. Contendrá mecanismos para informar al trabajador acerca de las 
autoridades consulares y diplomáticas mexicanas a las que podrá acudir en 
el extranjero y de las autoridades competentes del país a donde se prestarán 
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los servicios, cuando el trabajador considere que sus derechos han sido me
noscabados, a fin de ejercer la acción legal conducente."

"Artículo 28B. en el caso de trabajadores mexicanos reclutados y se
leccionados en méxico, para un empleo concreto en el exterior de duración 
determinada, que sean colocados por entidades privadas, se observarán las 
normas siguientes:

"I. las agencias de colocación de trabajadores deberán estar debida
mente autorizadas y registradas, según corresponda, conforme a lo dispuesto 
en las disposiciones legales aplicables;

"II. las agencias de colocación de trabajadores deberán cerciorarse de:

"a) la veracidad de las condiciones generales de trabajo que se ofre
cen, así como de las relativas a vivienda, seguridad social y repatriación a que 
estarán sujetos los trabajadores. dichas condiciones deberán ser dignas y no 
implicar discriminación de cualquier tipo; y

"b) Que los aspirantes hayan realizado los trámites para la expedición 
de visa o permiso de trabajo por la autoridad consular o migratoria del país 
donde se prestará el servicio;

"III. las agencias de colocación deberán informar a los trabajadores 
sobre la protección consular a la que tienen derecho y la ubicación de la em
bajada o consulados mexicanos en el país que corresponda, además de las 
autoridades competentes a las que podrán acudir para hacer valer sus dere
chos en el país de destino.

"en los casos en que los trabajadores hayan sido engañados respecto 
a las condiciones de trabajo ofrecidas, las agencias de colocación de trabaja
dores serán responsables de sufragar los gastos de repatriación respectivos.

"la inspección Federal del trabajo vigilará el cumplimiento de las obli
gaciones contenidas en este artículo."

"Artículo 35. las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo 
determinado, por temporada o por tiempo indeterminado y en su caso podrá 
estar sujeto a prueba o a capacitación inicial. a falta de estipulaciones expre
sas, la relación será por tiempo indeterminado."
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"Artículo 154. los patrones estarán obligados a preferir, en igualdad de 
circunstancias, a los trabajadores mexicanos respecto de quienes no lo sean, 
a quienes les hayan servido satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes 
no teniendo ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su cargo 
una familia, a los que hayan terminado su educación básica obligatoria, a los 
capacitados respecto de los que no lo sean, a los que tengan mayor aptitud y 
conocimientos para realizar un trabajo y a los sindicalizados respecto de 
quienes no lo estén. …"

"Artículo 159. las vacantes definitivas, las provisionales con duración 
mayor de treinta días y los puestos de nueva creación, serán cubiertos por el 
trabajador que tenga la categoría o rango inmediato inferior, así como mayor 
capacitación, con mayor antigüedad, demuestre mayor aptitud, acredite 
mayor productividad y sea apto para el puesto."

"Artículo 173. el trabajo de los menores queda sujeto a vigilancia y 
protección especiales de las autoridades del trabajo tanto federales como 
locales.

"la Secretaría del trabajo y previsión Social en coordinación con las auto
ridades del trabajo en las entidades federativas, desarrollarán programas que 
permitan identificar y erradicar el trabajo infantil."

"Artículo 174. los mayores de catorce y menores de dieciséis años, 
independientemente de contar con la autorización de ley para trabajar, debe
rán obtener un certificado médico que acredite su aptitud para el trabajo y 
someterse a los exámenes médicos que periódicamente ordenen las autori
dades laborales correspondientes. Sin estos requisitos, ningún patrón podrá 
utilizar sus servicios."

"Artículo 175 Bis. para los efectos de este capítulo, no se considerará 
trabajo las actividades que bajo la supervisión, el cuidado y la responsabili
dad de los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad, realicen los 
menores de catorce años relacionadas con la creación artística, el desarrollo 
científico, deportivo o de talento, la ejecución musical o la interpretación artís
tica en cualquiera de sus manifestaciones, cuando se sujeten a las siguientes 
reglas:

"a) la relación establecida con el solicitante deberá constar por escrito 
y contendrá el consentimiento expreso que en nombre del menor manifiesten 
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los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad, así como la incorpo
ración del compromiso que asuma el solicitante de respetar a favor del mismo 
menor los derechos que la Constitución, los convenios internacionales y las 
leyes federales y locales reconozcan a favor de la niñez;

"b) las actividades que realice el menor no podrán interferir con su 
educación, esparcimiento y recreación en los términos que establezca el de
recho aplicable, tampoco implicarán riesgo para su integridad o salud y en todo 
caso, incentivarán el desarrollo de sus habilidades y talentos; y

"c) las contraprestaciones que reciba el menor por las actividades que 
realice, nunca serán menores a las que por concepto de salario recibiría un 
mayor de catorce y menor de dieciséis años."

"Artículo 176. para los efectos del artículo 175, además de lo que dis
pongan las leyes, reglamentos y normas aplicables, se considerarán como 
labores peligrosas o insalubres, las siguientes:

"A. tratándose de menores de catorce a dieciséis años de edad, aque
llos que impliquen:

"I. exposición a:

"1. ruido, vibraciones, radiaciones ionizantes y no ionizantes infrarrojas 
o ultravioletas, condiciones térmicas elevadas o abatidas o presiones ambien
tales anormales.

"2. agentes químicos contaminantes del ambiente laboral.

"3. residuos peligrosos, agentes biológicos o enfermedades infecto 
contagiosas.

"4. Fauna peligrosa o flora nociva.

"II. labores:

"1. de rescate, salvamento y brigadas contra siniestros.

"2. en altura o espacios confinados.

"3. en las cuales se operen equipos y procesos críticos donde se manejen 
sustancias químicas peligrosas que puedan ocasionar accidentes mayores.
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"4. de soldadura y corte.

"5. en condiciones climáticas extremas en campo abierto, que los ex
pongan a deshidratación, golpe de calor, hipotermia o congelación.

"6. en vialidades con amplio volumen de tránsito vehicular (vías 
primarias).

"7. agrícolas, forestales, de aserrado, silvícolas, de caza y pesca.

"8. productivas de las industrias gasera, del cemento, minera, del hie
rro y el acero, petrolera y nuclear.

"9. productivas de las industrias ladrillera, vidriera, cerámica y cerera.

"10. productivas de la industria tabacalera.

"11. relacionadas con la generación, transmisión y distribución de elec
tricidad y el mantenimiento de instalaciones eléctricas.

"12. en obras de construcción.

"13. Que tengan responsabilidad directa sobre el cuidado de personas 
o la custodia de bienes y valores.

"14. Con alto grado de dificultad; en apremio de tiempo; que demandan 
alta responsabilidad, o que requieren de concentración y atención sostenidas.

"15. relativas a la operación, revisión, mantenimiento y pruebas de re
cipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor o 
calderas.

"16. en buques.

"17. Submarinas y subterráneas.

"18. trabajos ambulantes, salvo autorización especial de la inspección 
de trabajo.

"III. esfuerzo físico moderado y pesado; cargas superiores a los siete 
kilogramos; posturas forzadas, o con movimientos repetitivos por periodos 
prolongados, que alteren su sistema músculoesquelético.
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"IV. manejo, transporte, almacenamiento o despacho de sustancias 
químicas peligrosas.

"V. manejo, operación y mantenimiento de maquinaria, equipo o herra
mientas mecánicas, eléctricas, neumáticas o motorizadas, que puedan gene
rar amputaciones, fracturas o lesiones graves.

"VI. manejo de vehículos motorizados, incluido su mantenimiento me
cánico y eléctrico.

"VII. uso de herramientas manuales punzo cortantes.

"B. tratándose de menores de dieciocho años de edad, aquellos que 
impliquen:

"I. trabajos nocturnos industriales.

"II. exposición a:

"a. Fauna peligrosa o flora nociva.

"b. radiaciones ionizantes.

"III. actividades en calidad de pañoleros y fogoneros en buques.

"IV. manejo, transporte, almacenamiento o despacho de sustancias 
químicas peligrosas.

"V. trabajos en minas."

"Artículo 279. trabajadores del campo son los que ejecutan las labores 
propias de las explotaciones agrícolas, ganaderas, acuícolas, forestales o 
mixtas, al servicio de un patrón. 

"…

"los trabajadores del campo pueden ser permanentes, eventuales o 
estacionales."

"Artículo 279 Bis. trabajador eventual del campo es aquél que, sin ser 
permanente ni estacional, desempeña actividades ocasionales en el medio 
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rural, que pueden ser por obra y tiempo determinado, de acuerdo a lo esta
blecido en la presente ley."

"Artículo 279 ter. los trabajadores estacionales del campo o jornale
ros son aquellas personas físicas que son contratadas para laborar en explo
taciones agrícolas, ganaderas, forestales, acuícolas o mixtas, únicamente en 
determinadas épocas del año, para realizar actividades relacionadas o que 
van desde la preparación de la tierra, hasta la preparación de los productos 
para su primera enajenación, ya sea que sean producidos a cielo abierto, en 
invernadero o de alguna otra manera protegidos, sin que se afecte su estado 
natural; así como otras de análoga naturaleza agrícola, ganadera, forestal, 
acuícola o mixta. puede ser contratada por uno o más patrones durante un 
año, por periodos que en ningún caso podrán ser superiores a veintisiete 
semanas por cada patrón.

"No se considerarán trabajadores estacionales del campo, los que labo
ren en empresas agrícolas, ganaderas, forestales, acuícolas o mixtas que 
adquieran productos del campo, para realizar actividades de empaque, reem
paque, exposición, venta o para su transformación a través de algún proceso 
que modifique su estado natural."

"Artículo 280. el trabajador estacional o eventual del campo que la
bore en forma continua por un periodo mayor a veintisiete semanas para un 
patrón, tiene a su favor la presunción de ser trabajador permanente.

"el patrón llevará un registro especial de los trabajadores eventuales y 
estacionales que contrate cada año y exhibirlo ante las autoridades del trabajo 
cuando sea requerido para ello.

"al final de la estación o del ciclo agrícola, el patrón deberá pagar al 
trabajador las partes proporcionales que correspondan por concepto de vaca
ciones, prima vacacional, aguinaldo y cualquier otra prestación a la que tenga 
derecho, y deberá entregar una constancia a cada trabajador en la que se 
señalen los días laborados y los salarios totales devengados."

"Artículo 311. …

"Será considerado como trabajo a domicilio el que se realiza a distan
cia utilizando tecnologías de la información y la comunicación.

"Si el trabajo se ejecuta en condiciones distintas de las señaladas en 
este artículo se regirá por las disposiciones generales de esta ley."
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"Artículo 333. los trabajadores domésticos que habitan en el hogar 
donde prestan sus servicios deberán disfrutar de un descanso mínimo diario 
nocturno de nueve horas consecutivas, además de un descanso mínimo dia
rio de tres horas entre las actividades matutinas y vespertinas."

"Artículo 336. los trabajadores domésticos tienen derecho a un des
canso semanal de día y medio ininterrumpido, preferiblemente en sábado y 
domingo.

"mediante acuerdo entre las partes podrá acordarse la acumulación de 
los medios días en periodos de dos semanas, pero habrá de disfrutarse de un 
día completo de descanso en cada semana."

"Artículo 343A. las disposiciones de este capítulo son aplicables en 
todas las minas de carbón de la república mexicana, y a todos sus desarro
llos mineros en cualquiera de sus etapas mineras en que se encuentre, ya 
sea, prospección, preparación, exploración y explotación, independientemente 
del tipo de exploración y explotación de que se trate, ya sean, minas subterrá
neas, minas de arrastre, tajos a cielo abierto, tiros inclinados y verticales, así 
como la extracción en cualquiera de sus modalidades, llevada a cabo en 
forma artesanal, mismas que, para los efectos de esta ley, son consideradas 
centros de trabajo."

"Artículo 343B. todo centro de trabajo debe contar con un sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo y con un responsable de su funcio
namiento, designado por el patrón, en los términos que establezca la norma
tividad aplicable."

"Artículo 343C. independientemente de las obligaciones que la pre
sente ley u otras disposiciones normativas le impongan, el patrón está obli
gado a:

"I. Facilitar y mantener en condiciones higiénicas instalaciones para 
que sus trabajadores puedan asearse y comer;

"II. Contar, antes y durante la exploración y explotación, con los planos, 
estudios y análisis necesarios para que las actividades se desarrollen en con
diciones de seguridad, los que deberán actualizarse cada vez que exista una 
modificación relevante en los procesos de trabajo;
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"III. informar a los trabajadores de manera clara y comprensible los 
riesgos asociados a su actividad, los peligros que éstos implican para su 
salud y las medidas de prevención y protección aplicables;

"IV. proporcionar el equipo de protección personal necesario, a fin de 
evitar la ocurrencia de riesgos de trabajo y capacitar a los trabajadores res
pecto de su utilización y funcionamiento;

"V. Contar con sistemas adecuados de ventilación y fortificación en 
todas las explotaciones subterráneas, las que deberán tener dos vías de sa
lida, por lo menos, desde cualquier frente de trabajo, comunicadas entre sí;

"VI. establecer un sistema de supervisión y control adecuados en cada 
turno y frente de trabajo, que permitan garantizar que la explotación de la 
mina se efectúa en condiciones de seguridad;

"VII. implementar un registro y sistema que permita conocer con pre
cisión los nombres de todas las personas que se encuentran en la mina, así 
como mantener un control de entradas y salidas de ésta;

"VIII. Suspender las actividades y disponer la evacuación de los traba
jadores a un lugar seguro en caso de riesgo inminente para la seguridad y 
salud de los mismos; y

"IX. No contratar o permitir que se contrate a menores de 18 años.

"los operadores de las concesiones que amparen los lotes mineros, en 
los cuales se ubiquen los centros de trabajo a que se refiere este capítulo, 
deberán cerciorarse de que el patrón cumpla con sus obligaciones. los ope
radores de las concesiones mineras serán subsidiariamente responsables, 
en caso de que ocurra un suceso en donde uno o más trabajadores sufran 
incapacidad permanente parcial o total, o la muerte, derivada de dicho 
suceso."

"Artículo 343d. los trabajadores podrán negarse a prestar sus servi
cios, siempre y cuando la Comisión mixta de Seguridad e Higiene confirme que:

"I. No cuenten con la debida capacitación y adiestramiento que les 
permita identificar los riesgos a los que están expuestos, la forma de evitar la 
exposición a los mismos y realizar sus labores en condiciones de seguridad.
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"II. el patrón no les entregue el equipo de protección personal o no los 
capacite para su correcta utilización.

"III. identifiquen situaciones de riesgo inminente que puedan poner en 
peligro su vida, integridad física o salud o las de sus compañeros de trabajo.

"Cuando los trabajadores tengan conocimiento de situaciones de riesgo 
inminente, deberán retirarse del lugar de trabajo expuesto a ese riesgo, ha
ciendo del conocimiento de esta circunstancia al patrón, a cualquiera de los 
integrantes de la Comisión de Seguridad e Higiene o a la inspección del 
trabajo.

"enterada la inspección del trabajo, por cualquier medio o forma, de 
que existe una situación de riesgo inminente, deberá constatar la existencia 
de dicho riesgo, a través de los inspectores del trabajo que comisione para tal 
efecto, y de manera inmediata, ordenar las medidas correctivas o preventivas 
en materia de seguridad e higiene con la finalidad de salvaguardar la vida, la 
integridad física o la salud de los trabajadores. dichas medidas podrán con
sistir en la suspensión total o parcial de las actividades de la mina e inclusive 
en la restricción de acceso de los trabajadores al centro de trabajo hasta en 
tanto no se adopten las medidas de seguridad necesarias para inhibir la ocu
rrencia de un siniestro.

"en caso de que un patrón se niegue a recibir a la autoridad laboral, 
ésta podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública, Federal, estatal o munici
pal, según sea el caso, para ingresar al centro de trabajo y cumplir con sus 
funciones de vigilancia del cumplimiento de la normatividad laboral. la ins
pección del trabajo deberá notificar esta circunstancia a la autoridad minera 
para que ésta proceda a la suspensión de obras y trabajos mineros en los 
términos de la ley de la materia."

"Artículo 343E. a los responsables y encargados directos de la opera
ción y supervisión de los trabajos y desarrollos mineros, que dolosamente o 
negligentemente omitan implementar las medidas de seguridad previstas en 
la normatividad, y que hayan sido previamente identificados por escrito en dic
tamen fundado y motivado de la autoridad competente, se les aplicarán las 
penas siguientes:

"I. multa de hasta 2,000 veces el salario mínimo general vigente en el 
distrito Federal, cuando por su omisión se produzca un riesgo de trabajo, que 
genere a uno o varios trabajadores una incapacidad permanente parcial.



815TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"II. multa de hasta 3,500 veces el salario mínimo general vigente en el 
distrito Federal, cuando por su omisión se produzca un riesgo de trabajo, que 
genere a uno o varios trabajadores una incapacidad permanente total."

"Artículo 527. la aplicación de las normas de trabajo corresponde a 
las autoridades federales, cuando se trate de:

"I. ramas industriales y de servicios:

"…

"20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio 
plano, liso o labrado o de envases de vidrio;

"21. tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de produc
tos de tabaco; y

"22. Servicios de banca y crédito.

"II. empresas:

"…

"2. aquellas que actúen en virtud de un contrato, o concesión federal y 
las industrias que les sean conexas. para los efectos de esta disposición, se 
considera que actúan bajo concesión federal aquellas empresas que tengan 
por objeto la administración y explotación de servicios públicos o bienes del 
estado en forma regular y continua, para la satisfacción del interés colectivo, 
a través de cualquier acto administrativo emitido por el gobierno federal. ..."

las disposiciones transcritas norman los siguientes aspectos 
esencialmente:

a) los principios generales que rigen al trabajo como derecho y deber 
social, para conseguir el equilibrio entre los factores de la producción y la 
justicia social; establecen como finalidades el respeto a la dignidad humana 
y la eliminación de la discriminación en las relaciones laborales, prescriben 
la constante capacitación de los trabajadores, así como la optimización de las 
condiciones de seguridad e higiene para prevenir riesgos de trabajo y fomen
tar los derechos colectivos de los trabajadores; y, definen lo que, para efectos 
de la ley Federal del trabajo, se entiende por hostigamiento y acoso sexual 
(2o., 3o. y 3o. Bis).
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b) el régimen de subcontratación laboral, que supone la prestación de 
un servicio a favor de un tercero bajo determinadas condiciones (artículos 
15a, 15B, 15C y 15d).

c) la regulación de las relaciones de trabajo por temporada, sujetas a 
capacitación inicial o a prueba, las cuales se adicionaron a las que ya preveía 
la ley Federal del trabajo (artículos 25, fracciones ii y iV y 35).

d) el régimen de contratación para la prestación de servicios de los 
trabajadores mexicanos contratados en territorio nacional para realizar tra
bajos fuera de la república mexicana (artículos 28, 28a y 28B).

e) las obligaciones de los patrones de preferir en igualdad de circuns
tancias a trabajadores mexicanos, con mayor antigüedad, sin fuente de ingreso 
y que tenga a su cargo a una familia, los de mayor aptitud y conocimientos, 
respecto de los que no cumplan con dichas características (artículo 154, pá
rrafo primero); y lo relativo a las obligaciones de los patrones correlativas a 
los derechos de ascenso para cubrir vacantes definitivas o provisionales con 
duración mayor a treinta días o puestos de nueva creación (artículo 159).

f) las medidas de vigilancia y protección para los trabajadores meno
res de edad fuera del círculo familiar; establecen restricciones laborales y 
medidas de control para los trabajadores que sean mayores de catorce y me
nores de dieciséis años; normalizan las actividades artísticas, de desarrollo 
científico, deportivo o de talento, de los menores de catorce años; e incor
poran el catálogo de las labores que se consideran peligrosas e insalubres 
tratándose de menores de catorce a dieciséis años de edad y de menores de 
dieciocho años (artículos 22 Bis, 173, 174, 175 Bis y 176).

g) las actividades laborales de los trabajadores del campo, a domicilio o 
domésticos, así como para desarrollos mineros (artículos 279, 279Bis, 279ter, 
280, 311, 333, 336, 343a, 343B, 343C, 343d y 343e).

h) la competencia federal en el conocimiento de los asuntos que ver
sen sobre temas vinculados a las ramas industriales y de servicios vidriera, 
tabacalera o de servicios de banca y crédito, así como de aquellos que se 
encuentren regulados por un contrato o concesión federal (artículo 527, frac
ciones i, puntos 20, 21 y 22 y ii, punto 2).

Como se ve, los preceptos de referencia prevén principios generales 
que rigen al trabajo; los derechos que tienen los trabajadores, sujetos a una 
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relación de trabajo que implique la prestación de un trabajo personal subor
dinado, mediante el pago de un salario, en diversos supuestos específicos y 
particulares acorde a las circunstancias fácticas en que se desempeñan las 
labores; o bien, regulan situaciones derivadas de quienes son trabajadores de 
campo, a domicilio o domésticos, mineros o menores de edad; ser sujetos del 
régimen de subcontratación; estar contratados por temporada, sujetos a ca
pacitación inicial o a prueba; estar contratado para prestar servicios en el 
extranjero.

Cabe aclarar, que antes de entrar en vigor el decreto reclamado ya es
taban previstas en los artículos 25 y 35 de la ley Federal del trabajo las moda
lidades de trabajo por obra, por tiempo determinado o indeterminado, así 
como la estipulación en los contratos individuales del lugar o lugares donde 
se presta el trabajo. 

por consiguiente es indispensable que la parte quejosa demuestre 
fehacientemente que las normas reclamadas, con su sola entrada en vigor, le 
generan un perjuicio en su esfera jurídica, pues de lo contrario se actualiza 
la causa de improcedencia establecida en el artículo 73, fracción XVIII, en 
relación con el precepto 114, fracción I, aplicado en sentido contrario, ambos 
de la ley de amparo. en el caso se tiene presente que al menos debe acredi
tarse que se afecta un interés legítimo, pues en caso contrario se actualizaría 
asimismo la causa de improcedencia prevista en el propio artículo 73, frac
ción XViii, de la ley de amparo, en relación con el numeral 107, fracción i, 
aplicado en sentido contrario, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. 

al efecto, se aprecia de las constancias del juicio de amparo, que la 
parte quejosa ofreció como pruebas de su parte copias certificadas de la re
solución de veintiocho de junio de dos mil doce, dictada por el director de 
registro y actualización de la dirección General de registro de asociaciones 
de la Secretaría de trabajo y previsión Social, por el cual se modifica el cam
bio de directiva del sindicato; y, de los estatutos del sindicato quejoso (fojas 
212 a 224 del juicio de amparo). 

a pesar de la naturaleza autoaplicativa de las normas reclamadas, en 
el caso se aprecia que las documentales de referencia no acreditan que el 
sindicato quejoso se encuentre en los supuestos normativos de referencia y 
en ese entender no puede sostenerse que se haya generado un perjuicio en su 
esfera jurídica ni este alto tribunal puede hacer, por consiguiente, un exa
men en abstracto de las normas. ello es así, en tanto no se advierte que sus 
agremiados se encuentren en las hipótesis consistentes en: 
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• estar contratados por temporada, sujetos a capacitación inicial o a 
prueba;

• laborar u operar bajo el régimen de subcontratación;

• estar contratados para prestar servicios en el extranjero;

• la existencia de vacantes o puestos de nueva creación;

• Ser o emplear trabajadores menores de edad;

• Ser o tener el carácter de trabajadores del campo, a domicilio o do
mésticos, o mineros.

Cabe señalar que por lo que hace a los artículos 2o., 3o. y 3o. Bis de la 
ley Federal del trabajo, aun cuando la parte quejosa se ubica en los supues
tos de la norma al estar regida por dicho ordenamiento legal, tales preceptos 
al prever principios generales sólo podrían causar afectación en su perjuicio si 
se acredita precisamente encontrarse en un supuesto específico de las nor
mas que afecte sus derechos subjetivos o su interés legítimo. 

en estas condiciones, como se adelantaba, se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el 
numeral 114, fracción i, aplicado en sentido contrario, ambos de la ley de 
amparo, respecto de dichas normas autoaplicativas.

de esta suerte, se reitera, considerando que las normas reclamadas a 
las que se ha hecho referencia en este apartado por su sola vigencia, o bien 
a partir de un acto concreto de aplicación, no causan perjuicio a la esfera ju
rídica de la parte quejosa de manera directa, ni por su especial situación 
frente al orden jurídico, se actualiza asimismo, la causa de improcedencia 
prevista en el propio artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, en rela
ción con el numeral 107, fracción i, aplicado en sentido contrario, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

en suma, la petición en abstracto de que las normas reclamadas son 
inconstitucionales no es suficiente para la procedencia, pues debe quedar 
demostrado que tales normas representen de manera concreta algún perjui
cio en la esfera jurídica de la parte quejosa, ya sea de manera directa o 
indirecta. 
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la anterior conclusión no implica que eventualmente alguna de las 
normas reclamadas pueda resultar aplicada con motivo de un acto específico 
que pueda incidir en la esfera jurídica de la parte quejosa, o bien, que even
tualmente se encuentre precisamente bajo los supuestos normativos de refe
rencia, lo que podría impugnar en su momento; sin embargo, en este amparo 
los artículos reclamados materia de este considerando fueron impugnados 
como normas autoaplicativas, sin que se haya demostrado que la parte que
josa se encuentre en los supuestos normativos correspondientes; y, por otra 
parte, respecto de las normas cuya naturaleza en realidad es heteroaplicativa, 
tampoco se acreditó un acto concreto de aplicación. 

Luego de haber recapitulado sobre las normas por las que corres
ponde sobreseer en el juicio, debe señalarse que los agravios del sin
dicato recurrente resultan fundados por lo que se refiere al artículo 
153C de la Ley Federal del trabajo, respecto del que procede levantar 
el sobreseimiento decretado por el Juez de distrito. 

Ciertamente, es fundado el agravio del sindicato quejoso en cuanto a 
que el Juez de distrito sobreseyó indebidamente por considerar que en la de
manda subyace una acción por omisión legislativa respecto del precepto en 
comento (párrafo 68 de la sentencia recurrida).

al respecto, el Juez de distrito destacó (en el párrafo 67 de su senten
cia) que el quejoso alegó que el artículo 153C es inconvencional porque no 
contempla los mecanismos de prevención para los riesgos de trabajo a que 
está expuesta la parte obrera, así, el combate de inconstitucionalidad es por
que en opinión del quejoso, "el estado mexicano omite garantizar una política 
nacional coherente en materia de seguridad y salud de los trabajadores, y 
medio ambiente adecuado."

Sin embargo, el sobreseimiento decretado en el juicio por el Juez de 
dis trito respecto del artículo 153C de la ley Federal del trabajo no puede sus
tentarse en los motivos por los que el sindicato quejoso estima que es incons
titucional, en tanto que en el caso opera la suplencia de la deficiencia de la 
queja en términos del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo abro
gada, de forma que, en todo caso, habría que verificar si no se manifiesta un 
motivo de inconstitucionalidad de tal norma. 

Así, no fue correcta la decisión del Juez de distrito al decretar el 
sobreseimiento en el juicio respecto del artículo 153C.



820 OCTUBRE 2014

oCtaVo.—desestimación de causas de improcedencia. dadas las 
conclusiones de los considerandos anteriores, queda por analizar los plan
teamientos respecto de los artículos 56 Bis, 101, párrafo segundo, 153C, 153d, 
153e, 153i, 153u, 153V, párrafo primero y 371, fracción iX, del decreto 
combatido. 

en el presente apartado, esta Sala se ocupará de las causas de impro
cedencia hechas valer en el juicio y que fueron omitidas por el Juez de dis
trito que conoció en primera instancia en relación con estas disposiciones.

tanto las autoridades responsables como el agente del ministerio pú
blico de la Federación plantearon la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 73, fracciones V y VI, de la Ley de Amparo. Señalaron que debe 
sobreseerse, ya que la naturaleza jurídica del decreto impugnado es hetero
aplicativa y la parte quejosa no acreditó su primer acto de aplicación ni que 
se afectaran sus intereses jurídico o legítimo para instar la acción constitu
cional. además, la Cámara de Senadores estableció que el juicio de amparo 
es improcedente por reclamar actos futuros e inciertos.

es infundada la causa de improcedencia planteada en relación con los 
artículos citados del decreto impugnado, en tanto que tienen naturaleza 
autoaplicativa.

los artículos 73, fracciones V y Vi, de la ley de amparo establecen:

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"V. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso.

"Vi. Contra leyes, tratados y reglamentos que, por su sola vigencia, no 
causen perjuicio al quejoso, sino que se necesite un acto posterior de aplica
ción para que se origine tal perjuicio."

de estos preceptos se desprende que el juicio de amparo es impro
cedente contra leyes, tratados o reglamentos que no afecten el interés jurí
dico del quejoso, sino que requieran de un acto posterior de aplicación.

ahora bien, los artículos reclamados materia de este análisis –que 
serán transcritos en el estudio de fondo– regulan, medularmente, las labores o 
tareas conexas o complementarias a la labor principal de los trabajadores 
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(artículo 56 Bis), así como modalidades para el pago del salario, mediante 
depósito en cuenta bancaria, tarjeta de débito, transferencias o cualquier 
otro medio electrónico (artículo 101, párrafo segundo); y, la obligación de los 
sindicatos de establecer en sus estatutos el procedimiento para elegir a su 
directiva (artículo 371, fracción iX). 

de igual forma, precisan fundamentalmente que la capacitación y el 
adiestramiento son una obligación de los patrones y trabajadores; se define 
el objeto del adiestramiento y se distingue de la capacitación; se prevén las 
facultades de la Comisión mixta de Capacitación, adiestramiento y produc
tividad; se define el concepto de "productividad", y se regula la posibilidad de 
acreditar las capacidades para el desempeño de un trabajo, así como la posi
bilidad de presentar exámenes de suficiencia (artículos 153C, 153d, frac
ción iii, 153e, 153i, 153u, 153V).

en este sentido, las disposiciones citadas, establecen por un lado, una 
obligación para el sindicato vinculado con sus estatutos (artículo 371, frac
ción iX), acreditándose así evidentemente el interés jurídico del sindicato 
quejoso [aspecto que desde luego también atañe a la esfera de derechos 
de los trabajadores sindicalizados]; y, por otro, aspectos que conciernen a 
todas las relaciones laborales, como lo relativo a los derechos y obligaciones 
derivados del desarrollo de los trabajos conexos o complementarios a las la
bores principales; lo relativo a la implementación de medios alternativos de 
pago del salario; y al nuevo régimen de capacitación, adiestramiento y producti
vidad, cuestiones que atañen a la esfera jurídica de los trabajadores, partien
do además de la premisa de que, en el caso, el sindicato quejoso acude al 
juicio de amparo en defensa de sus agremiados, de suerte que cuenta con 
interés legítimo para reclamar la inconstitucionalidad de las disposiciones en 
comento.

asimismo, es claro que, al existir agravio actual y real en la esfera jurí
dica de la parte quejosa y sus agremiados respecto del artículo 371, fracción 
iX, ello impide concebir que la norma se traduzca en un acto futuro de 
realización incierta, porque se trata de una disposición que por su sola vi
gencia obliga al sindicato a introducir la modalidad de votación de su direc
tiva; y, por otro lado, es claro que los agremiados se encuentran en una 
especial situación frente al orden jurídico, en lo que concierne a los demás 
aspectos apuntados que inciden igualmente en su esfera de derechos. 

por otra parte, la Cámara de diputados hizo valer la causa de improce
dencia prevista en el artículo 73, fracción XVIII, en relación con el nume
ral 76, ambos de la Ley de Amparo, así como el 107, fracción II, de la 
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Constitución Federal, la cual ha de analizarse al no haber pronunciamiento 
en la sentencia de primera instancia. 

la causa de improcedencia es infundada, dado que el pronunciamiento 
que se realice en esta instancia no tiene el efecto de una declaratoria general 
de inconstitucionalidad, contraria al principio de relatividad, a pesar de que se 
analice la norma general como acto reclamado.

en efecto, en las sentencias de amparo indirecto contra leyes sólo se 
efectúa el pronunciamiento sobre la situación jurídica de los quejosos que 
las promueven, pero no tienen efectos generales, restituyendo a éstos en el 
goce de su garantía violada, sin hacer una declaración general respecto de 
la ley o acto que motive el ejercicio de la acción constitucional. 

lo anterior se colige, en lo conducente, de la tesis de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SeNteNCiaS 
de amparo, alCaNCe leGal de laS."7 

7 "para precisar el alcance legal que tienen las sentencias definitivas que se pronuncien en los 
juicios de amparo, precisa referir ante todo sus efectos y limitaciones desde que esta defensa 
constitucional extraordinaria fue establecida por primera vez en nuestro régimen jurídico federal, 
hasta como están señalados en la Constitución vigente. por iniciativa de don mariano otero ante 
el Congreso Constituyente de 1846 y la urgencia ‘de acompañar el restablecimiento de la Federa
ción como decía en aquélla, de una garantía suficiente para asegurar que no se repetirán más 
... los ataques dados por los poderes de los estados y por los mismos de la Federación a los 
particulares’, era preciso que se elevase ‘a gran altura al poder Judicial de la Federación, dándole 
el derecho de proteger a todos los habitantes de la república en el goce de los derechos que les 
asegure la Constitución y las leyes constitucionales, contra todos los atentados del ejecutivo o 
del legislativo, ya de los estados o de la unión.’, el propio Congreso acogió la defensa del parti
cular contra tales actos (que posteriormente fueron ampliados a los provenientes de los poderes 
Judiciales de los estados y de la Federación) a través del juicio de amparo, aunque limitando el 
alcance de las sentencias definitivas que en tales juicios se pronunciaren. Y así, el artículo 25 
del acta Constitutiva y de reformas sancionada por el Congreso extraordinario Constituyente el 
18 de mayo de 1847, estatuía: ‘artículo 25. los tribunales de la Federación ampararán a cualquier 
habitante de la república en el ejercicio y conservación de los derechos que le concedan esta 
Constitución y las leyes constitucionales, contra todo ataque de los poderes legislativo y ejecu
tivo, ya de la Federación, ya de los estados; limitándose dichos tribunales a impartir su pro
tección en el caso particular sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general, 
respecto de la ley o del acto que lo motivare.’. mediante una acertada diferenciación propuesta 
por la comisión encargada de redactar la Constitución de 1857, que ella misma la calificó como 
‘la reforma tal vez más importante que tiene el proyecto de tratar de las controversias que se 
susciten por leyes o actos de la Federación o de los estados, que ataquen sus respectivas facul
tades o que violen las garantías otorgadas por la Constitución’, el Constituyente de 1856 reservó 
al juicio de amparo, propiamente tal, el conocer de toda controversia que se suscite por leyes 
o actos de cualquiera autoridad que violen las garantías individuales, por leyes o actos de la au
toridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los estados y por leyes o actos de 
las au toridades de éstos que invadan la esfera de la autoridad federal; excluyendo las demás
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asimismo, es aplicable, en lo conducente, la tesis p. Viii/2005, del tribu
nal pleno, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "amparo 

controversias en materia federal, para que de ellas conociese el mismo poder Judicial de la Fe
deración actuando en juicios de su jurisdicción ordinaria; y limitando también el alcance de las 
sentencias pronunciadas en amparo. de esta manera, los artículos 101 y 102 de la citada Cons
titución de 57 establecían: ‘artículo 101. los tribunales de la Federación resolverán toda contro
versia que se suscite: i. por leyes o actos de cualquier autoridad que violen las garantías 
individuales. ii. por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de 
los estados. iii. por leyes o actos de las autoridades de éstos, que invadan la esfera de la autori
dad federal.’; y el ‘artículo 102. todos los juicios de que habla el artículo anterior, se seguirán a 
petición de la parte agraviada, por medio de procedimientos y formas del orden jurídico, que 
determinará una ley. la sentencia será tal, siempre, que sólo se ocupe de individuos particulares, 
limitándose a protegerlos y ampararlos en el caso especial sobre que verse el proceso, sin hacer 
ninguna declaración general respecto de la ley o acto que la motivare.’. Finalmente, la Constitu
ción vigente, de 5 de febrero de 1917, conservó tal diferenciación jurisdiccional, encomendando 
al poder Judicial de la Federación el conocimiento de ambas clases de controversias y dándole 
por ello plenitud de jurisdicción constitucional extraordinaria en los casos de amparo y ordinaria en 
los demás, en éstos, cuando sólo se controviertan cuestiones meramente legales en materia fe
deral; y conservó el mismo alcance limitado en las sentencias pronunciadas en los juicios de 
amparo. así dicen los artículos relativos: ‘artículo 103. los tribunales de la Federación resolverán 
toda controversia que se suscite: i. por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías in
dividuales. ii. por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de 
los estados. iii. por leyes o actos de las autoridades de éstos, que invadan la esfera de la autori
dad federal.’, y 107, fracciones i y ii, en su texto actual: ‘artículo 107. todas las controversias de 
que habla el artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que deter
mine la ley, de acuerdo con las bases siguientes: i. el juicio de amparo se seguirá siempre a 
instancia de parte agraviada. ii. la sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 
particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse la 
queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la motivare.’; la ley de 
amparo, al reglamentar este precepto constitucional, consignó lo siguiente en el párrafo primero 
de su artículo 76: ‘artículo 76. las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se 
ocuparán de los individuos particulares o de las personas morales, privadas u oficiales que lo 
hubiesen solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial 
sobre el que verse la demanda sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la 
motivare.’. por otra parte y para el fin que se persigue, es preciso señalar que jurídicamente 
la acción de amparo no es un derecho de acción procesal ordinaria civil, penal o administrativa 
(que fundamentalmente consiste en motivar la prestación por parte del estado de su actividad 
jurisdiccional para la declaración del derecho incierto de los particulares o del estado como su
jeto de derecho privado, y para la realización forzosa de sus intereses cuando su tutela sea cierta); 
sino que es puramente constitucional, nace directamente de la Constitución; va dirigida a con
trolar el acto de la autoridad, no la ley común; no le interesa la violación de derechos efectuada 
por particulares y entre particulares, ni los obstáculos que se opongan a la realización de la 
norma jurídica. la acción de amparo no tutela los intereses que en el acto jurisdiccional ordina
rio se han dejado a los tribunales comunes; sino que va dirigida a hacer respetar la propia Cons
titución cuando la autoridad ha rebasado sus límites. de aquí que la sentencia de amparo no 
satisfaga de manera preferente intereses tutelados por la norma jurídica meramente legal o ley 
común; ya que, como culminación de la acción constitucional extraordinaria, se limita a amparar 
y proteger al agraviado sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la motiva
re; y por ello el efecto jurídico de una sentencia de amparo es el de restituir al propio agraviado 
en el pleno goce de la garantía individual violada restableciendo las cosas al estado que guardaban 
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CoNtra leYeS. SuS diFereNCiaS CuaNdo Se tramita eN laS VÍaS iN
direCta Y direCta."8

por ello, si en la especie, las normas generales combatidas se estima
ran violatorias de garantías o derechos humanos, la concesión del amparo se 

antes de la violación si el acto reclamado es de carácter positivo, u obligando a la autoridad 
responsable a que obre en el sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir por su 
parte lo que la misma garantía exija, si aquél es negativo, según lo consigna el artículo 80 de la 
ley de amparo. Congruente con lo antes expuesto se ha pronunciado la jurisprudencia de este 
alto tribunal, como es de verse por las tesis 175 y 176, publicadas a fojas 316 y 317, respectiva
mente, de la sexta parte de su compilación 19171965 (correspondientes a las tesis 173 y 174 del 
Apéndice de jurisprudencia 19171975, octava parte, páginas 296 y 297) que dice así: ‘175. SeN
teNCiaS de amparo. Sólo pueden resolver sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad 
del acto que se reclama, y nunca sobre cuestiones cuya decisión compete a los tribunales del 
fuero común.’ y ‘176. SeNteNCiaS de amparo. el efecto jurídico de la sentencia definitiva que 
se pronuncie en el juicio constitucional, concediendo el amparo, es volver las cosas al estado 
que tenían antes de la violación de garantías, nulificando el acto reclamado y los subsecuentes que 
de él se deriven.’. dada, pues, la naturaleza jurídica propia de ambas acciones, esencialmente 
diferentes entre sí, es por lo que la sentencia de amparo en ningún caso puede tener efectos erga 
omnes, ya que, según se ha dicho, sólo se ocupa de personas particulares sin hacer una decla
ración general respecto de la ley o acto que motivare la queja; lo que no sucede en las pronun
ciadas en los juicios comunes, que frecuentemente sí tienen esas consecuencias, como sucede 
en todas las sentencias declarativas. Consecuentemente con lo anteriormente expuesto, esta 
Sala se ve impedida para pronunciar en el caso una sentencia de fondo. en efecto, de concederse 
la protección constitucional a los quejosos, o sea, de resolverse que es inconstitucional el decreto 
del ejecutivo Federal impugnado que abrogó el de 28 de marzo de 1947 (que había declarado 
saturada la industria cigarrera en el país), la consecuencia lógica de la ejecutoria que en tal 
sentido se pronunciare, sería que subsistiera la prohibición consignada en el primer decreto, es 
decir, la de que ninguna persona pudiera establecer una fábrica de cigarros, hubiese sido o no 
oída y vencida en juicio, no obstante que a todos favorece el levantamiento de tal prohibición. un 
fallo de esta naturaleza tendría, pues, efectos y consecuencias erga omnes; lo cual contraría y 
desconocería la naturaleza propia de las sentencias pronunciadas en los juicios de amparo, que, 
como ya quedó precisado, sólo han de ocuparse de personas particulares sin hacer una declara
ción general respecto de la ley o acto que motivare la queja. es por esto que en estos casos re
sulta improcedente la acción constitucional a virtud de lo mandado por el artículo 73, fracción 
XViii, de la ley de amparo, en relación con los artículos 107, fracción ii, párrafo primero, de la 
Constitución Federal y 76, párrafo primero, de la misma ley reglamentaria; lo que, en suma, lleva 
a la conclusión de confirmar el sobreseimiento recurrido.". (Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volúmenes 121126, tercera parte, página 70)
8 "las características que distinguen a esas vías tratándose del amparo contra leyes radican, 
esencialmente, en lo siguiente: a) en el amparo indirecto la ley es uno de los actos reclamados y 
las autoridades legisladoras participan en el juicio como autoridades responsables, mientras 
que en el amparo directo la ley no puede constituir un acto reclamado ni se emplaza como auto
ridades responsables a sus autores; b) en la vía indirecta el amparo concedido contra la ley 
produce la consecuencia práctica de invalidarla por cuanto hace al quejoso, por ende, no se le 
aplicará mientras esté vigente; en tanto que en la vía directa el amparo se concede única y exclu
sivamente en contra de la sentencia, laudo o resolución reclamada y no contra la ley, por tanto, 
la concesión solamente vincula a desaplicar la ley en ese caso concreto, pero no impide que se le 
vuelva a aplicar al quejoso; c) en el amparo indirecto pueden rendirse pruebas para demostrar 



825TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

traduciría en ordenar su inaplicación en beneficio del sindicato quejoso, sin 
que se beneficiara con tal concesión a ningún otro sindicato diverso, lo que 
no implica ni que se tenga que hacer una declaratoria general, en relación 
con la norma, ni que la exigibilidad del cumplimiento de la garantía o derecho 
humano que se estimara vulnerado fuera una facultad expresa del poder le
gislativo, en tanto que ello no implica legislar, sino que se colmaría con la 
desaplicación de la previsión que se estimara inconstitucional o inconvencio
nal, de ser el caso.

NoVeNo.—Materia del medio de impugnación. expuesto lo ante
rior, la materia del recurso de revisión consiste en analizar los artículos 56 
Bis, 101, párrafo segundo, 153C, 153d, 153e, 153i, 153u, 153V, párrafo 
primero y 371, fracción iX, de la ley Federal del trabajo.

dÉCimo.—Análisis de constitucionalidad del artículo 101, segun
do párrafo, de la Ley Federal del trabajo.

por lo que hace al artículo 101, párrafo segundo, de la ley Federal del 
trabajo, el sindicato recurrente señala que, contrario a lo resuelto por el Juez 
de distrito, dicho precepto, al prever que "previo consentimiento del traba

la inconstitucionalidad de la ley, mientras que en la vía directa no existe tal posibilidad, aun 
cuando el quejoso pueda apoyarse en las pruebas ofrecidas ante la responsable para demostrar 
tal inconstitucionalidad; d) en el amparo indirecto promovido sin agotar antes algún medio de 
defensa ordinario, el Juez de distrito tiene amplias facultades para determinar la improceden
cia del juicio; en cambio, en el amparo directo (y en aquellos amparos indirectos promovidos 
después de haberse agotado un medio ordinario de defensa) deben respetarse los presupues
tos procesales que ya estén determinados por la autoridad responsable, tales como el interés 
jurídico, la legitimación, la personalidad, etcétera; e) en el amparo indirecto los tribunales Cole
giados de Circuito, a partir de las reformas constitucionales de 1994 y 1999, así como de la ex
pedición de diversos acuerdos Generales emitidos por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, como el 5/2001, participan como órganos de segunda instancia en virtud de la de
legación de competencia que les hace este alto tribunal, conforme a la cual, en determinadas 
condiciones, resolverán sobre el fondo del asunto y sus decisiones serán terminales; por su 
parte, en el amparo directo esos órganos son de primera instancia y sus sentencias también son 
revisables por la Suprema Corte, solamente en la materia de constitucionalidad de leyes o inter
pretación directa de la Carta magna; f) en el amparo indirecto sólo pueden interponer revisión, en 
defensa de la constitucionalidad de la ley, los titulares de los órganos de estado a quienes se en
comiende su promulgación, o quienes la representen, en tanto que en el amparo directo, como 
ya se dijo, no participan los órganos legiferantes y, por ende, no son ellos quienes pueden inter
poner la revisión; en cambio, en muchos casos, la autoridad que aplicó la ley figura como tercero 
perjudicado y puede, con ese carácter, hacer valer dicho recurso; y, g) en el amparo indirecto el 
Juez de distrito resuelve sobre la suspensión de los actos reclamados, mientras que en el directo 
esa decisión le corresponde a la autoridad responsable." (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXi, marzo de 2005, página 5, registro iuS 179125)
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jador, el pago del salario podrá efectuarse por medio de depósito en cuenta 
bancaria, tarjeta de débito, transferencias o cualquier otro medio electrónico. 
los gastos o costos que originen estos medios alternativos de pago serán 
cubiertos por el patrón.", trastoca el contenido del artículo 123, apartado a, 
fracción X, de la Constitución General de la república, en cuanto prevé que 
"el salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal", por lo 
que debe entenderse en el sentido de que el salario debe, necesariamente, 
cubrirse en efectivo, atento a lo dispuesto en los artículos 3, 5, 6, 8, 9 y 13 del 
Convenio internacional del trabajo Número 95, relativo a la protección al 
Salario.

Señala el recurrente que la obligación constitucional de pagar el sala
rio en efectivo queda anulada, al establecer la ley que puede ser de manera 
electrónica, con lo cual, en los hechos, ello implica descuentos al salario de 
los trabajadores por los servicios bancarios y cobro de comisiones por uso 
de tarjeta de débito.

además, en los hechos –aduce–, los patrones imponen a los trabaja
dores el pago de su sueldo o salario por medios electrónicos, obligándolos 
a expresar su consentimiento por escrito, debiendo acceder ante la impe
riosa y vital necesidad de obtener su pago, por lo que no es exclusivamente 
una opción.

previo al análisis, conviene citar lo que prevé el artículo 101 de la ley 
Federal del trabajo vigente, que señala:

"Artículo 101. el salario en efectivo deberá pagarse precisamente en 
moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo en mercancías, vales, 
fichas o cualquier otro signo representativo con que se pretenda sustituir la 
moneda.

"Previo consentimiento del trabajador, el pago del salario podrá 
efectuarse por medio de depósito en cuenta bancaria, tarjeta de débito, 
transferencias o cualquier otro medio electrónico. Los gastos o costos 
que originen estos medios alternativos de pago serán cubiertos por el 
patrón."

debe precisarse que la porción normativa, materia de disenso, es el 
segundo párrafo que fue adicionado en la reforma publicada en el diario ofi
cial de la Federación el treinta de noviembre de dos mil doce, y que, a grandes 
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rasgos, prevé la posibilidad, previo consentimiento del trabajador, de que el 
pago de su salario pueda efectuarse por medio de depósito en cuenta ban
caria o cualquier medio electrónico.

en tal contexto, el contenido de la porción constitucional que se anali
za tiene su génesis en el texto de la Carta magna, publicada en el diario 
oficial de la Federación el cinco de febrero de mil novecientos diecisiete.

el artículo 123, apartado a, fracción X, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos vigente es del tenor siguiente:

"Artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y social
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley. 

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

"A. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo: 

"…

"X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso 
legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con 
vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se pretenda 
sustituir la moneda."

de la transcripción que precede, se desprende uno de los principales 
derechos que tienen garantizados los trabajadores derivados de la relación 
laboral con su empleador, a saber: el "salario". tan es así, que de dicho dispo
sitivo destaca la obligación de que éste deba pagarse en moneda de curso 
legal, estando prohibido hacerlo efectivo con mercancías, vales, fichas o cual
quier otro signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda.

ahora bien, para determinar el alcance de dicha porción normativa, 
resulta oportuno acudir al proceso legislativo que dio origen a la Constitución 
de mil novecientos diecisiete, para advertir que uno de sus objetivos –en mate
ria laboral– fue el dignificar las condiciones laborales de los trabajadores, al 
limitar las horas de trabajo e imponer la fijación de un salario mínimo para el 
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trabajador que fuera suficiente para satisfacer sus necesidades primordiales, 
entre otras. así, como una forma de garantizar precisamente el salario, fue que 
se abolieron las tiendas de raya, en las que los trabajadores se veían obligados 
a comprar artícu los de primera necesidad que eran vendidos por los patrones a 
precios elevados, provocando el menoscabo de su percepción y el endeu
damien to con el empleador, que en la mayoría de las veces era transmitido a 
los familiares de los trabajadores, aun después de su muerte.

para evidenciar lo anterior, resulta importante transcribir las partes rela
tivas tanto de la exposición de motivos como del diario de debates.

"… y con la facultad que en la reforma de la fracción 20 del artícu lo 72 
se confiere al poder legislativo Federal, para expedir leyes sobre el trabajo, en 
las que se implantarán todas las instituciones del progreso social en favor de la 
clase obrera y de todos los trabajadores: con la limitación del número de ho 
ras y trabajo, de manera que el operario no agote sus energías y sí tenga tiem
po para el descanso y el solaz y para atender el cultivo de su espíritu, para que 
pueda frecuentar el trato de sus vecinos, el que engendra simpatías y deter
mina hábitos de cooperación para el logro de la obra común; con las respon
sabilidades de los empresarios para los casos de accidentes; con los seguros 
para los casos de enfermedad y de vejez; con la fijación del salario mínimo 
bastante para subvenir a las necesidades primordiales del individuo y de la 
familia, y para asegurar y mejorar su situación; …"

"…  el C. presidente: tiene la palabra el C. ibarra.

" el C. ibarra: …

"Como acabáis de oír, señores, el tirano díaz y sus hombres, para entro
nizarse en el poder y a sus anchas explotar inicuamente a la nación, con verda
dero ahínco fomentaron en nuestro pueblo cuanta diversión canallesca, cuanto 
vicio degradante, cuanta costumbre licenciosa había, para embrutecerlo y 
manejarlo a su antojo.

"Como a todos nos consta, por un lado se ha explotado al pueblo, pa
gándole salarios irrisorios que todavía le cercenan en las tiendas de raya, 
después de hacerle trabajar doce, catorce y más horas y, por otro, se le ha 
hundido en la mayor desgracia, en la inmoralidad y el vicio y se le imparten 
los consuelos de la religión para acallar en él toda protesta.
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"…

"las tiendas de raya igualmente, todos lo sabemos, han sido el instru
mento para acabar de robar al peón y al obrero el fruto de su trabajo y estoy 
cierto, de que no hay entre ustedes uno solo que ponga en duda la imperiosa 
necesidad que hay de hacerlas desaparecer por completo. por todo lo expues
to, señores dipu tados, me permito incitaros a que, cumpliendo con el com
promiso revolucionario que tenemos, redimamos a nuestro pueblo, sacándolo 
de la abyección en que lo han asumido, combatiendo esos vicios con la adi
ción que propongo al artícu lo 4o. …"

Sobre el particular, cabe señalar que, al resolver el amparo directo en 
revisión 1401/2003, en sesión de doce de marzo de dos mil cuatro, esta Se
gunda Sala analizó –entre otros– la ratio legis del referido precepto constitu
cional y, al respecto, también estableció lo siguiente:

"diversas de esas reglas de protección al salario fueron recogidas otras 
por el artícu lo 123 constitucional, entre ellas, la contemplada en la fracción X, 
que exige que el salario se pague en efectivo y en moneda del curso legal; de 
ahí la prohibición de hacerlo en mercancía o cualquier signo representativo, 
otra porción normativa que constituye protección al salario del obrero deriva 
de la previsión contemplada en la fracción XXVii del propio artícu lo 123, donde 
se establecen diversas prohibiciones como las referentes a que se estipule 
como lugar de pago un sitio de recreo, así como un café, taberna, cantina o 
tienda; así también la de fijar un lugar determinado para realizar compras, las 
de retener el salario por concepto de multas. por otra parte, la fracción XXiV, 
que es la que interesa a este estudio, establece que: ‘de las deudas contraí
das por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus asociados, familiares 
o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y 
por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán 
exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador 
en un mes.’

"ahora bien, el origen de esta previsión se encuentra en el artícu lo 5o. 
del proyecto de Constitución de Venustiano Carranza, cuyo dictamen fue reti
rado para volver a presentarse en forma de estudio completo y definitivo con 
posterioridad; entonces se abarcó lo que serían las bases tanto del artícu lo 
5o. como del nuevo numeral 123 constitucionales, los cuales conformarían 
las decisiones fundamentales para normar la legislación laboral.



830 OCTUBRE 2014

"el trece de enero de mil novecientos diecisiete fue presentado el pro
yecto de reformas al artícu lo 5o. de la Constitución de mil ochocientos cin
cuenta y siete, así como las bases constitucionales sobre la materia obrera, 
en los siguientes términos:

"‘los que suscribimos, dipu tados al Congreso Constituyente, tenemos 
el honor de presentar a la consideración de él un proyecto de reformas al 
artícu lo 5o. de la Carta magna de 1857 y unas bases constitucionales para 
normar la legislación del trabajo de carácter económico en la república.—
Nuestro proyecto ha sido estudiado detenidamente, siguiendo un plan traza
do por el C. dipu tado ingeniero pastor rouaix, en unión del señor general y 
licenciado José i. lugo, jefe de la dirección del trabajo de la Secretaría de 
Fomento, Colonización e industria.—Creemos por demás encarecer a la sabi
duría de este Congreso Constituyente la alta importancia de plantear en nues
tra legislación los problemas relacionados con el contrato de trabajo, toda vez 
que una de las aspiraciones más legítimas de la revolución constitucionalista 
ha sido la de dar satisfacción cumplida a las urgentes necesidades de las 
clases trabajadores del país, fijando con precisión los derechos que les co
rresponden en sus relaciones contractuales contra el capital, a fin de armoni
zar, en cuanto es posible, los encontrados intereses de éste y del trabajo, por 
la arbitraria distribución de los beneficios obtenidos en la producción, dada la 
desventajosa situación en que han estado colocados los trabajadores ma
nuales de todos los ramos de la industria, el comercio, la minería y la agricul
tura.—por otra parte, las enseñanzas provechosas que nos han dado los 
países extraños, acerca de las favorables condiciones en que se desarrolla su 
prosperidad económica, debido a las reformas sociales implantadas con pru
dencia y acierto, bastan a justificar la iniciativa a que nos venimos refiriendo 
para que sea llevada a feliz efecto en esta ocasión y se llene el vacío existente 
en nuestros códigos, definiendo exactamente la naturaleza del de trabajo, 
para mantener el equilibrio deseado en las relaciones jurídicas de trabajado
res y patronos, subordinadas a los intereses morales de la humanidad en 
general y de nuestra nacionalidad en particular, que demandan la conserva
ción de la especie y el mejoramien to de su cultura en condiciones de bienestar 
y de seguridad apetecibles.—en consecuencia, es incuestionable el derecho 
del estado a intervenir como fuerza reguladora en el funcionamien to del tra
bajo del hombre, cuando es objeto de contrato, ora fijando la duración mixta 
que debe tener como límite, ora señalando la retribución máxima que ha de 
corresponderle, ya sea por unidad de tiempo o en proporción de la cantidad o 
calidad de la obra realizada, tanto para que en el ejercicio del derecho de li
bertad de contratar no se exceda con perjuicio de su salud y agotamien to de 
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sus energías, estipulando una jornada superior a la debida, como para que 
tampoco se vea obligado por la miseria a aceptar un jornal exiguo que no sea 
bastante a satisfacer sus necesidades normales y las de su familia, sin parar 
mientes en que los beneficios de la producción realizada con su esfuerzo ma
terial permiten, en la generalidad de los negocios, hacer una remuneración 
liberal y justa a los trabajadores.—en los últimos tiempos ha evolucionado 
notablemente el contrato del trabajo, en relación con el progreso de las insti
tuciones que tienden a borrar las odiosas desigualdades entre las castas de 
la humana especie, tan marcadamente señaladas en la antigüedad con los 
regímenes de la esclavitud y de la nobleza. en el contrato de trabajo, conside
rado hasta hace pocos días como una de las modalidades del contrato de 
arrendamien to, en el que se entendía por cosa el trabajo humano, era natural 
que se considerase al trabajador una verdadera condición de siervo, ya que el 
trabajo no puede separarse del que lo ejecuta, y sólo en fuerza de la costum
bre, siempre difícil de desarraigar en un pueblo flagelado por las tiranías de 
las clases privilegiadas, se han mantenido hasta hoy comúnmente esas igno
miniosas relaciones entre ‘amos y peones o criados’, que avergüenzan a 
los pueblos cultos y ofenden a la dignidad de la sociedad.—reconocer, pues, 
el derecho de igualdad entre el que da y el que recibe el trabajo, es una nece
sidad de la justicia y se impone no sólo el aseguramien to de las condiciones 
humanas del trabajo, como las de salubridad de locales, preservación moral, 
descanso hebdomadario, salario justo y garantías para los riesgos que ame
nacen al obrero en el ejercicio de su empleo, sino fomentar la organización de 
establecimien tos de beneficencia e instituciones de previsión social, para 
asistir a los enfermos, ayudar a los inválidos, socorrer a los ancianos, prote
ger a los niños abandonados y auxiliar a ese gran ejército de reserva de traba
jadores parados involuntariamente, que constituyen un peligro inminente para 
la tranquilidad pública.—Sabido es cómo se arreglaban las desavenencias 
surgidas entre los patronos y los trabajadores del país: Se imponía en todo 
caso la omnímoda voluntad de los capitalistas, por el incondicional apoyo que 
les brindaba el poder público; se despreciaba en acervo cuando se atrevían a 
emplear medios colectivos para dispu tar un modesto beneficio a los opulen
tos burgueses. los códigos poco hablan de la prestación de servicios y, con
secuentes con los principios seculares que los inspiraron, se desentienden 
de la manifiesta inferioridad del trabajador respecto del principal, al celebrar 
los contratos correspondientes. Hoy es preciso legislar sobre esta materia y 
cuidar de que la ley sea observada y que las controversias sean resueltas por 
organismos adecuados, para que no sean interminables y onerosas las dili
gencias: la conciliación y el arbitraje satisfacen mejor que la intervención ju
dicial esta necesidad, desde todos los puntos de vista que se considere este 
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problema.—la facultad de asociarse está reconocida como un derecho natu
ral del hombre, y en caso alguno es más necesaria la unión que entre los in
dividuos dedicados a trabajar para otro por un salario, a efecto de uniformar 
las condiciones en que se ha de prestar el servicio y alcanzar una retribución 
más equitativa. uno de los medios eficaces para obtener el mejoramien to 
apetecible por los trabajadores cuando los patronos no acceden a sus de
mandas, es el cesar en el trabajo colectivamente, (huelga) y todos los países 
civilizados reconocen este derecho a los asalariados cuando lo ejercitan sin 
violencia.—en nuestro proyecto va incluida una novedad que puede sorpren
der a los que desconocen las circunstancias que concurren en los centros de 
trabajo de la república, donde ha habido invariablemente la funesta tienda 
de raya, trampa inexorable en la que eran cogidos los trabajadores, perdiendo 
no sólo el fruto que les pertenecía por el sudor de su frente, sino hasta su li
bertad y sus derechos políticos y civiles y encadenando por una delincuente 
y abominable práctica seguida en las administraciones patronales, a sus in
felices descendientes, con las enormes deudas que pesaban sobre aquéllos 
y que aumentaban en razón directa del tiempo o duración de la servidumbre. 
la justicia exige que no sean reconocidos semejantes créditos provenientes 
de suministros de mercancías de mala calidad y apreciadas a un tipo exorbi
tante, para esclavizar a un hombre cuyo trabajo, vílmente retribuido, enriquecía 
extraordinariamente al amo; la ley debe ser rigurosa en esa tardía reparación, 
declarando extinguidas las deudas que los trabajadores, por razón de trabajo, 
hayan contraído con los principales o sus intermediarios y, aunque sea una 
redundancia, prohibir que las deudas futuras de esta índole, en ningún caso 
y por ningún motivo podrán exigirse a los miembros de su familia.—No tene
mos la pretensión de que nuestro estudio sea un trabajo acabado y mucho 
menos de que venga a aliviar por completo los penosos males sociales que 
afligen a nuestro país, el que, teniendo grandes recursos naturales para pro
meterse un porvenir envidiable de bienestar y prosperidad, ha tropezado con 
obstácu los en su desenvolvimien to económico y está perdiendo una riqueza 
considerable con la emigración creciente de los trabajadores a la vecina re
pública, entre otras causas, por la carencia de una saludable legislación 
sobre el trabajo.—Nos satisface cumplir con un elevado deber como éste, 
aunque estemos convencidos de nuestra insuficiencia, porque esperamos 
que la ilustración de esta honorable asamblea perfeccionará magistralmente 
el proyecto y consignará atinadamente en la Constitución política de la repú
blica las bases para la legislación del trabajo, que ha de reivindicar los dere
chos del proletariado y asegurar el porvenir de nuestra patria.—‘Artícu lo 
5o. nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa re
tribución y sin su pleno consentimien to, salvo el trabajo impuesto como 
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pena por la autoridad judicial.—En cuanto a los servicios públicos, sólo 
podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan las leyes res
pectivas, el de las armas, los de jurado y los cargos de elección popu
lar, y obligatorias y gratuitas, las funciones electorales.—El Estado no 
puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio 
que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrifi
cio de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación 
o de voto religioso. La ley, en consecuencia, no reconoce órdenes mo
násticas ni puede permitir su establecimien to, cualquiera que sea la 
denominación u objeto con que pretendan erigirse.—tampoco puede 
admitirse convenio en el que el hombre pacte su proscripción o destie
rro, o en el que renuncie temporal o permanentemente a ejercer deter
minada profesión, industria o comercio.—El contrato de trabajo sólo 
obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo que fije la ley, sin 
poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá extender
se en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera 
de los derechos políticos y civiles. La falta de cumplimien to de dicho 
contrato, por lo que respecta al trabajador, sólo obligará a éste a la co
rrespondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda ha
cerse coacción sobre su persona.’.—‘título VI. del trabajo’.—‘Artícu lo 
... El Congreso de la unión y las legislaturas de los Estados, al legislar 
sobre el trabajo de carácter económico, en ejercicio de sus facultades 
respectivas, deberán sujetarse a las siguientes bases: … X. El salario 
deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo per
mitido verificarlo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro 
signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda.’… Cons
titución y reformas.—Querétaro de arteaga, a 13 de enero de 1917.—pastor 
rouaix.—Victorio e. Góngora.—e. B. Calderón.—luis manuel rojas.—dionisio 
Zavala.—rafael de los ríos.—Silvestre dorador.—Jesús de la torre.—Confor
me en lo general: C. l. Gracidas.—Samuel de los Santos.—José N. macías.—
pedro a. Chapa.—José Álvarez.—H. Jara.—ernesto meade Fierro.—alberto 
terrones r.—antonio Gutiérrez.—rafael martínez de escobar.—a. aguilar.—
donato Bravo izquierdo.—e. o’Farril.—Samuel Castañón.—rúbricas."

por otra parte, los artícu los 3, 5, 6, 8, 9 y 13 del Convenio internacional del 
trabajo Número 95, relativo a la protección del Salario,9 son del tenor siguiente:

9 ratificado por el estado mexicano el 27 de septiembre de 1955, entró en vigor el 27 de septiem
bre de 1956.
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"Artícu lo 3.

"1. los salarios que deban pagarse en efectivo se pagarán exclu
sivamente en moneda de curso legal, y deberá prohibirse el pago con paga
rés, vales, cupones o en cualquier otra forma que se considere representativa 
de la moneda de curso legal.

"2. la autoridad competente podrá permitir o prescribir el pago del salario 
por cheque contra un banco o por giro postal, cuando este modo de pago sea de 
uso corriente o sea necesario a causa de circunstancias especiales, cuando un 
contrato colectivo o un laudo arbitral así lo establezca, o cuando, en defecto de 
dichas disposiciones, el trabajador interesado preste su consen timien to."

"Artícu lo 5. el salario se deberá pagar directamente al trabajador 
interesado, a menos que la legislación nacional, un contrato colectivo o un 
laudo arbitral establezcan otra forma de pago, o que el trabajador interesado 
acepte un procedimien to diferente."

"Artícu lo 6. Se deberá prohibir que los empleadores limiten en forma 
alguna la libertad del trabajador de disponer de su salario."

"Artícu lo 8.

"1. los descuentos de los salarios solamente se deberán permitir de 
acuerdo con las condiciones y dentro de los límites fijados por la legislación 
nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral.

"2. Se deberá indicar a los trabajadores, en la forma que la autoridad 
competente considere más apropiada, las condiciones y los límites que hayan 
de observarse para poder efectuar dichos descuentos."

"Artícu lo 9. Se deberá prohibir cualquier descuento de los salarios 
que se efectúe para garantizar un pago directo o indirecto por un trabajador 
al empleador, a su representante o a un intermediario cualquiera (tales como 
los agentes encargados de contratar la mano de obra) con objeto de obtener 
o conservar un empleo."

"Artícu lo 13.

"1. Cuando el pago del salario se haga en efectivo, se deberá efectuar 
únicamente los días laborables, en el lugar de trabajo o en un lugar próxi
mo al mismo, a menos que la legislación nacional, un contrato colectivo o un 
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laudo arbitral disponga otra forma o que otros arreglos conocidos por los tra
bajadores interesados se consideren más adecuados.

"2. Se deberá prohibir el pago del salario en tabernas u otros estable
cimien tos similares y, cuando ello fuere necesario para prevenir abusos, en 
las tiendas de venta al por menor y en los centros de distracción, excepto en el 
caso de personas empleadas en dichos establecimien tos."

de dicha transcripción se pueden observar una serie de lineamien tos 
establecidos para proteger el salario del trabajador y garantizar que éste lo 
reciba de manera tal que pueda disponer de él. en lo que aquí interesa, des
taca lo siguiente: 1) el hecho de que cuando se tenga que pagar en efectivo, 
deba realizarse en moneda de curso legal; y, 2) la posibilidad de recibir el 
pago del salario por cheque contra un banco o por giro postal, cuando dicho 
modo de pago sea de uso corriente o sea necesario a causa de circunstan
cias especiales –cuando un contrato colectivo o laudo arbitral así lo establez
can– o bien, en su defecto, cuando así lo autorice el trabajador.

Sobre el particular, cabe señalar que en el estudio General de las me
morias relativas al Convenio (Núm. 95) y a la recomendación (Núm. 84) sobre 
la protección del Salario 1949,10 la Comisión de expertos en aplicación de 
Convenios y recomendaciones se pronunció respecto del pago del salario vía 
transferencia electrónica y señaló lo siguiente:

"84. esta disposición, considerada conjuntamente con lo dispuesto en 
el artícu lo 5, exige que se aclaren varios aspectos. en primer lugar, reviste 
interés la cuestión de indagar en qué medida el pago de salarios por transfe
rencia bancaria electrónica está autorizado por el convenio. en segundo lu 
gar, en caso de estar autorizado, a qué condiciones está sujeta esta forma de 
pago. en cuanto a la primera cuestión, parece desprenderse de los trabajos 
preparatorios del convenio que, en aquel momento, no se examinó la posibi
lidad del pago de salarios por transferencia directa a una cuenta bancaria o 
por giro bancario, limitándose a establecer una distinción entre el pago en 
efectivo y el pago con cheque o giro postal. el efecto de una transferencia 
directa a una cuenta bancaria a nombre del trabajador es el de colocar la 
suma en cuestión a disposición del mandatario del trabajador, de quien éste 
puede obtener tal suma en efectivo. en este aspecto existe una semejanza 

10 informe iii (parte 1B) –2003–, capítulo ii, apartado 1.3. relativo al "pago por cheque, giro postal 
y otros medios electrónicos de pago", páginas 47 y 48. 
www.ilo.org/public/spanish/standards/relm/ilc/ilc91/pdf/repiii1b.pdf
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entre el proceso de presentación de un cheque librado contra un banco y 
pagadero al trabajador y la transferencia electrónica efectuada a la cuenta 
del trabajador. La comisión considera que este medio de pago no ha sido 
excluido del convenio y es compatible con sus objetivos. de este modo, 
el pago por transferencia bancaria es considerado un pago en moneda 
de curso legal y no constituye un medio excluido en virtud del párrafo 
1 del artícu lo 3, como el pago efectuado con pagarés, vales o cupones. 
este medio de pago tampoco es un cheque contra un banco o un giro postal, 
formas específicas de pago a las que se hace referencia en el párrafo 2 del 
artícu lo 3. por tanto, no se aplican las condiciones relativas al pago con che
que, la forma de pago que más se asemeja a la transferencia bancaria directa, 
y no es necesario que la autoridad competente permita o prescriba la forma 
de pago. la segunda cuestión consiste en saber cuáles son las condiciones a 
que está sujeto el pago por transferencia bancaria electrónica. Como se ha 
indicado anteriormente, no se aplican las condiciones previstas en el párrafo 
2 del artícu lo 3. el artícu lo 5 dispone que el salario se deberá pagar direc
tamente al trabajador interesado, a menos que la legislación nacional, un con
trato colectivo o un laudo arbitral establezcan otra forma de pago, o que 
el trabajador interesado acepte un procedimien to diferente. Si bien el pago del 
salario efectuado mediante transferencia electrónica puede hacerse directa
mente a la cuenta bancaria del trabajador (aunque en algunas oportunidades 
éste puede solicitar que su salario se acredite en una cuenta bajo otro nom
bre o a una cuenta conjunta), esto no constituye en realidad un pago efectua
do ‘directamente al trabajador’. en efecto, el pago se realiza a favor de un 
banco quien acreditará el dinero en la cuenta del trabajador y deberá luego 
efectuar el pago correspondiente. por consiguiente, deben aplicarse las dis
posiciones del artícu lo 5. la utilización de la transferencia electrónica debe 
estar regulada por: i) la legislación nacional, o ii) un contrato colectivo o un 
laudo arbitral, o iii) haber sido aceptada por el trabajador. en resumen, el pago 
del salario por transferencia bancaria electrónica es compatible con el con
venio en la medida en que se cumplan las disposiciones del artícu lo 5, en 
particular, que el trabajador haya prestado su consentimien to para recibir esta 
forma de pago. este consentimien to, que debe ser expreso, podrá ser retirado 
por el trabajador en todo tiempo y el empleador no podrá imponer el medio de 
pago que más le convenga. asimismo, el pago de cumplir con lo dispuesto en 
el artícu lo 10, tal como se examina más adelante en el capítulo iV." 

en razón de lo anteriormente expuesto, esta Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha arribado a la conclusión de que cuando el 
artícu lo 123, apartado a, fracción X, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, dispone que: "El salario deberá pagarse precisamente 
en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con 



837TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo representativo 
con que se pretenda sustituir la moneda.", no significa que el salario deba 
pagarse necesariamente en efectivo y, en consecuencia, que no sea jurídica
mente posible implementar como sistema de pago el depósito o la transferen
cia electrónica a una cuenta bancaria, toda vez que, según se pudo observar, 
lo que la norma constitucional en comento prohíbe es el pago del salario a 
través de mercancías, vales, fichas o cualquier otro signo representativo con 
el que se pretenda sustituir la moneda, precisamente, como una forma de pro
teger el fruto del trabajo y de dignificar las condiciones de los empleados. 

tal interpretación es acorde con lo establecido por la Comisión de ex
pertos en aplicación de Convenios y recomendaciones, al pronunciarse respec
to del pago del salario vía transferencia electrónica, de acuerdo a lo previsto 
en el artícu lo 3, apartado 1, del Convenio internacional del trabajo No. 95, 
relativo a la protección al salario, ya que, según dijo, el pago por transferencia 
bancaria es considerado como un pago en moneda de curso legal y no un 
medio excluido en virtud del párrafo 1 del artícu lo 3, como el pago efectuado 
con pagarés, vales o cupones.

en tal contexto, si bien es cierto no es del todo correcta la interpreta
ción que hizo el Juez de distrito respecto a que el artícu lo 101 prevé que los 
salarios deban pagarse en efectivo, lo cierto es que tiene razón al considerar 
que dicha porción normativa establece un catálogo de opciones a través de la 
cual se puede pagar el salario a los trabajadores, circunstancia que, como ya 
se explicó, es acorde a la Constitución y al artícu lo 3, apartado 1, del Convenio 
internacional del trabajo No. 95, relativo a la protección al salario.

en ese tenor de ideas, se estima que el artícu lo 101 de la ley Federal 
del trabajo, en particular, el segundo párrafo –publicado en el diario oficial de 
la Federación el treinta de noviembre de dos mil doce–, no contraviene lo es
tablecido en el artícu lo 123, apartado a, fracciones Viii, X y XXVii, incisos d), 
f) y h), así como el apartado B, fracción Vi, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ni lo dispuesto en los artícu los 3, 5, 6, 8, 9 y 13 del 
Convenio internacional del trabajo No. 95, relativo a la protección al salario, 
habida cuenta que los planteamien tos enderezados en ese sentido se hacen 
depender de la interpretación propuesta por la organización sindical discon
forme, la cual ha sido definida en el presente asunto.

las anteriores consideraciones son esencialmente las mismas que de
sarrolló esta Segunda Sala, al resolver el amparo en revisión 488/2013, en 
sesión de seis de noviembre de dos mil trece, y que dio origen a la tesis aislada 
2a. CXi/2013 (10a.):
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"paGo de Salario por traNSFereNCia BaNCaria eleCtróNiCa 
o depóSito. lo diSpueSto eN el artÍCulo 123, apartado a, FraC
CióN X, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS, No impliCa Que el Salario deBa paGarSe NeCeSariameNte 
eN eFeCtiVo.—el hecho de que dicha porción normativa constitucional esta
blezca que el salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, 
no significa que necesariamente deba hacerse en efectivo y, en consecuen
cia, que no sea jurídicamente posible implementar como sistema de pago el 
depósito o la transferencia electrónica a una cuenta bancaria, toda vez que lo 
que prohíbe la norma constitucional es el pago del salario a través de mer
cancías, vales, fichas o cualquier otro signo representativo con el que se pre
tenda sustituir la moneda, como una forma de proteger el fruto del trabajo y 
de dignificar las condiciones de los empleados. en ese sentido, el artícu lo 17, 
fracción Xii, del presupuesto de egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, en cuanto ordena que las dependencias y entidades deberán coor
dinarse con la Secretaría de Hacienda y Crédito público a fin de actualizar los 
programas de trabajo para avanzar en la implementación del pago en forma 
electrónica, mediante abono que realice la tesorería de la Federación a las 
cuentas bancarias de los servidores públicos por concepto de pago de nómi
na, no contraviene el referido precepto constitucional; sin embargo, acorde 
con el artícu lo 3, punto 2, del Convenio internacional del trabajo No. 95, relati
vo a la protección al Salario, dicho sistema de pago no es obligatorio para los 
trabajadores, pues para ello es necesario su consentimien to." [décima 
Época. Núm. registro digital: 2005253. instancia: Segunda Sala. tesis: aislada. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 2, tomo ii, enero de 
2014, materias constitucional y laboral, tesis 2a. CXi/2013 (10a.), página 1588].

No obstan a lo anterior, los argumentos hechos valer por el sindicato 
quejoso en el sentido de que el cobro de comisiones que suelen imponer las 
instituciones bancarias por el retiro en los llamados "cajeros de red", consti
tuye un menoscabo en el salario de los trabajadores. Son infundadas tales 
afirmaciones, ya que la legislación mexicana prevé garantías razonablemente 
suficientes del salario depositado en cuentas bancarias.

en primer lugar, de acuerdo con lo desarrollado anteriormente, consti
tuye una opción para el trabajador el pago del salario por medio de depósitos 
en cuenta bancaria, ya que el artícu lo 101 establece que es necesario el con
sentimien to del trabajador para realizar el pago de esta manera. por lo que de 
no ser voluntad del trabajador, éste podría recibir su salario en efectivo.

en segundo lugar, si el trabajador opta por recibir su salario a través de 
transferencias a una cuenta bancaria, el artícu lo 48 Bis 2 de la ley de institu
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ciones de Crédito11 dispone que las instituciones bancarias están obligadas a 
ofrecer un producto básico bancario de nómina de depósito o ahorro que esté 
exento de cualquier comisión por apertura, retiros y consultas o por cualquier 
otro concepto en la institución que otorgue la cuenta. en este sentido, el tra
bajador no pagará comisiones en el banco de su preferencia al acceder a los 
servicios del producto básico de nómina de depósito o ahorro.

Finalmente, el artícu lo 18 de ley para la transparencia y ordenamien to 
de los Servicios Financieros12 prevé la portabilidad de la nómina, es decir, el 

11 "Artícu lo 48 Bis 2. las instituciones de crédito que reciban depósitos bancarios de dinero a la 
vista de personas físicas, estarán obligadas a ofrecer un producto básico bancario de nómina de 
depósito o ahorro, en los términos y condiciones que determine el Banco de méxico mediante 
disposiciones de carácter general, considerando que aquellas cuentas cuyo abono mensual no 
exceda el importe equivalente a ciento sesenta y cinco salarios mínimos diarios vigente en el 
distrito Federal, estén exentas de cualquier comisión por apertura, retiros y consultas o por 
cualquier otro concepto en la institución que otorgue la cuenta. además, estarán obligadas a 
ofrecer un producto con las mismas características para el público en general.
"el Banco de méxico, considerará la opinión que las instituciones de crédito obligadas, le presen
ten sobre el diseño y oferta al público del producto señalado en el párrafo que antecede.
"las instituciones de crédito que otorguen a personas físicas aperturas de crédito en cuenta co
rriente asociados a tarjetas de crédito, estarán obligadas a mantener a disposición de sus clien
tes que sean elegibles como acreditados, un producto básico de tarjeta de crédito cuya finalidad 
sea únicamente la adquisición de bienes o servicios, con las siguientes características:
"i. Su límite de crédito será de hasta doscientas veces el salario mínimo general diario vigente en 
el distrito Federal;
"ii. estarán exentos de comisión por anualidad o cualquier otro concepto; y
 "iii. las instituciones no estarán obligadas a incorporar atributos adicionales a la línea de crédito 
de dicho producto básico."
12 "Artícu lo 18. las instituciones de crédito en las que se realice el depósito del salario, pensio
nes y de otras prestaciones de carácter laboral estarán obligadas a atender las solicitudes de los 
trabajadores para transferir periódicamente la totalidad de los recursos depositados a otra insti
tución de crédito de su elección, sin que la institución que transfiera los recursos pueda cobrar 
penalización o cargo alguno al trabajador que le solicite este servicio. asimismo, los trabajado
res podrán convenir con la institución de crédito que elijan como destinataria de sus recursos 
que en su nombre y representación realice el trámite a que se refiere el presente artícu lo.
"Cuando la solicitud de transferencia la realice la institución de crédito destinataria en nom
bre y por cuenta del trabajador, bastará la comunicación que ésta le envíe a la institución de 
crédito original.
"Será responsabilidad de la institución que solicite la transferencia de recursos a nombre y por 
cuenta del trabajador, el contar con la debida autorización del trabajador para la realización de 
los actos previstos en este artícu lo, guardando constancia de la misma.
"Si el trabajador objeta la transferencia de recursos efectuada por no haberse depositado los re
cursos en una cuenta de la que sea titular, la institución destinataria estará obligada a entregar 
los recursos de que se trate a la institución original a fin de que ésta los abone a la cuenta del 
trabajador correspondiente. lo anterior con independencia del pago de los daños y perjuicios 
que le haya ocasionado al trabajador y de las sanciones aplicables en términos de esta u otras 
leyes.
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trabajador podrá recibir su salario en el banco que se adecue a sus preferen
cias, como pueden ser la disponibilidad de los cajeros electrónicos, la atención 
al cliente, servicios adicionales o comisiones más competitivas, entre otras. 
lo anterior ya que de acuerdo con esta disposición "Las instituciones de crédi
to en las que se realice el depósito del salario, pensiones y de otras prestaciones 
de carácter laboral, estarán obligadas a atender las solicitudes de los tra bajado
res para transferir periódicamente la totalidad de los recursos depositados a otra 
institución de crédito de su elección, sin que la institución que transfiera los 
recursos pueda cobrar penalización o cargo alguno al trabajador que le solicite 
este servicio. …"

en estas condiciones, existen normas protectoras suficientes de los in
gresos de los trabajadores percibidos con motivo de su labor, y el hecho de 
que por sus servicios adicionales al producto básico de nómina, garantizada en 
la leyes mercantiles, las instituciones bancarias cobren comisiones de acuer
do con el mercado financiero, no pueden derivar en la inconstitucionalidad de 
esta opción legítima de pago.

Finalmente, por lo que toca al agravio en el sentido de que los patrones 
imponen a los trabajadores el pago de su sueldo o salario por medios electró
nicos, obligándolos a expresar su consentimien to, constituye un argumento 
ajeno al análisis constitucional de la norma, en tanto el sindicato quejoso 
hace referencia a hechos que afirma suceden en la práctica, y que de presen
tarse sería, por lo que ha quedado apuntado, contrario al propio artícu lo 101, 
párrafo segundo, que reclaman. 

dÉCimo primero.—Estudio de constitucionalidad del artícu lo 56 
Bis de la Ley Federal del trabajo.

en otro aspecto, aduce el sindicato recurrente que el Juez de distrito 
del conocimien to no analizó de manera exhaustiva el contenido del artícu lo 

"los trabajadores podrán cancelar la solicitud de transferencia prevista en este artícu lo en cual
quier tiempo. la cancelación surtirá efectos a más tardar el segundo día hábil de que se reciba.
"las solicitudes, autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este ar tícu lo 
podrán llevarse a cabo por escrito con firma autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos 
o de cualquier otra tecnología.
"las entidades públicas, en la contratación de servicios financieros para el pago de los salarios 
de sus trabajadores, garantizarán condiciones favorables en beneficio de éstos.
"para efectos de lo previsto en este artícu lo las instituciones de crédito deberán sujetarse a las 
disposiciones de carácter general que emita el Banco de méxico quien deberá escuchar la previa 
opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores."
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56 Bis de la ley Federal del trabajo, ello porque no advirtió que en su texto 
está implícita la opción para el patrón de obligar a los trabajadores a realizar 
funciones para las que no fueron contratados, opción que los patrones utili
zarán, pues el fundamento del sistema capitalista es la plusvalía generada 
por el trabajador.

además, sostiene que el citado precepto, al señalar que los trabajado
res "podrán" recibir la compensación salarial correspondiente por las labores 
o tareas conexas o complementarias a su labor principal, abre la posibilidad 
de que los patrones se nieguen a cubrir dicha compensación por ser una nor 
ma que carece de imperatividad, al no obligarlos a realizar el pago correspon
diente por los servicios adicionales prestados.

los anteriores agravios se estiman infundados y, para llegar a tal con
clusión, es necesario traer a colación el contenido de la porción normativa 
tachada de inconstitucional, que establece:

"artícu lo 56 Bis. los trabajadores podrán desempeñar labores o tareas 
conexas o complementarias a su labor principal, por lo cual podrán recibir 
la compensación salarial correspondiente.

"para los efectos del párrafo anterior, se entenderán como labores o 
tareas conexas o complementarias, aquellas relacionadas permanente y di
rectamente con las que estén pactadas en los contratos individuales y colec
tivos de trabajo o, en su caso, las que habitualmente realice el trabajador."

respecto a dicho precepto, el Juez de distrito señaló que, contrario a 
lo referido por el quejoso, no socava la estabilidad laboral, porque de una in
terpretación gramatical del precepto se advierte que el legislador condicionó 
la realización de labores o tareas conexas o complementarias a que dichas ac
tividades deben estar relacionadas en forma permanente y directa con las 
pactadas en los contratos individuales y colectivos de trabajo o aquellas que 
habitualmente desarrolle el trabajador, por lo que no se está frente a una nor 
ma de carácter permisivo que faculte al patrón a disponer de manera arbitraria 
de los trabajadores, además de que el mismo precepto prevé la posibilidad de 
que los trabajadores podrán recibir la compensación salarial correspondiente; 
en consecuencia, los argumentos fueron calificados como infundados.

la conclusión alcanzada por el Juez de distrito se estima correcta, por
que resulta potestativa la posibilidad de que los trabajadores realicen labores 
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o tareas conexas y complementarias, en tanto que el precepto no genera duda 
en ese aspecto, pues establece precisamente que los trabajadores podrán rea
lizarlas de manera complementaria a su labor principal; y, por otra parte, no 
podría interpretarse que se deja potestad al patrón en el sentido de si esas 
labores o tareas conexas y complementarias han de ser retribuidas o no, pues
to que en el caso de que los empleados las desempeñen forzosamente debe
rán ser pagadas, en virtud del derecho del trabajador a percibir a cambio del 
trabajo que desarrolla un salario, de ahí que la inclusión de la palabra "podrán" 
en la última parte del primer párrafo del artícu lo 56 Bis, no puede entenderse 
como una facultad potestativa respecto al pago de los servicios complemen
tarios prestados, sino como una obligación a cargo del patrón.

Sólo bajo esa interpretación puede operar de manera congruente y ape
gada al marco constitucional el precepto en cuestión, en tanto que ante el 
ejer cicio potestativo del trabajador de si realizar labores o tareas conexas y 
complementarias es que se genera justamente, de manera correlativa, la obli
gación del patrón de pagar los servicios complementarios prestados.

la interpretación apuntada queda plenamente corroborada con el pro
pio proceso legislativo que dio origen a dicho precepto, en donde de la expo
sición de motivos de la iniciativa del ejecutivo Federal presentada el uno de 
septiembre de dos mil doce, señaló que dentro de los grandes compromisos 
del estado está actualizar el marco jurídico laboral que ha sido rebasado ante 
las nuevas circunstancias demográficas, económicas y sociales, así destacó, 
lo siguiente:

"las relaciones de trabajo en la normatividad vigente, están basadas en 
modelos de producción de la década de los años 30´s, lo que generó las lla
madas descripciones clásicas de ‘puestos de trabajo’, que implican que el 
trabajador exclusivamente está obligado a realizar las funciones que se esta
blecen expresamente como de su responsabilidad.

"esta situación ha tenido como consecuencia dos aspectos negativos; 
1) que el trabajador no se involucre en otras actividades de su entorno labo
ral, lo que propicia que no se desarrolle plenamente; y, 2) que el patrón se vea 
obligado a contratar mayor número de personal para desarrollar tareas que 
pueden ser cumplidas por un trabajador ya contratado.

"además, se estima que las capacidades del trabajador deben ser mejor 
aprovechadas en su propio beneficio, así como de la productividad de la empresa. 
desde luego, estas nuevas actividades serían económicamente retribuidas.
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"por tal motivo, la propuesta tiene como finalidad superar esquemas 
caducos y la rigidez que se presenta en la descripción de los puestos, pues 
constituyen obstáculos que atentan contra la productividad …"

ahora bien, en el dictamen de la Comisión de trabajo y previsión Social 
a la iniciativa del ejecutivo Federal con proyecto de decreto que reforma, adi 
ciona y deroga diversas disposiciones de la ley Federal del trabajo, al analizar 
el título tercero relativo a las condiciones de trabajo, en específico, en rela
ción con el artículo 56 Bis, señaló:

"Correspondiente al capítulo i, disposiciones generales del capítulo iii, 
de la ley, al artículo 56 Bis establece se le ha introducido por esta comisión 
una modificación en la cual se establece como potestativo que el trabajador 
realice labores o tareas conexas o complementarias por las cuales pague 
el patrón; la iniciativa de origen señalaba la obligación de hacerlo, cambiar el 
verbo ‘deberá’ por ‘podrá’, otorga libertad a ambas partes. esta dictaminadora 
considera más adecuadas estas disposiciones, en el entendido de que si el 
trabajador realiza labores conexas o complementarias recibirá una compen
sación por ello. el segundo párrafo del artículo se conserva en los términos 
de la iniciativa."

dicha modificación fue aprobada en el proyecto final de la ley, lo que 
clarifica la intención del legislador en el sentido de tornar potestativa la posi
bilidad de que los trabajadores realicen labores o tareas conexas y complemen
tarias las que, según se advierte del proceso legislativo, no dejan a la potestad 
del patrón si son retribuidas o no, sino que en el caso de que los empleados 
las desempeñen, forzosamente deberán ser pagadas, por lo que la inclusión 
de la palabra "podrán" en la última parte del primer párrafo del artículo 56 Bis, 
no deberá ser interpretado como una facultad potestativa respecto al pago de 
los servicios complementarios prestados, sino como una obligación a cargo 
del patrón.

aunado a lo anterior, como bien lo sostiene el Juez de distrito, el pre
cepto especifica que las actividades que potestativamente desarrollarán los 
trabajadores serán aquellas relacionadas permanente y directamente con 
las que estén pactadas en los contratos individuales y colectivos de trabajo o, 
en su caso, las que habitualmente realice el trabajador, lo que es adecuado, 
toda vez que da la seguridad jurídica a los trabajadores de que:

a) tienen la potestad de desempeñar labores o tareas conexas o com
plementarias a su labor principal;
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b) Forzosamente al desempeñar estas labores deberán pagar los patro
nes una retribución por los servicios prestados; y,

c) Que estas actividades necesariamente deberán estar relacionadas 
permanente y directamente con las contenidas en los contratos individuales y 
colectivos de trabajo o, en su caso, las que habitualmente realice el trabajador.

al otorgar la porción normativa al trabajador la posibilidad de desarrollar 
esas actividades complementarias, obligar al patrón a retribuirlas y establecer 
que deberán ser acordes a las actividades para las que fue contratado el tra
bajador o que desempeña, es claro que en ninguna de sus partes se opone 
al texto del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. 

en consecuencia, esta Sala, en una interpretación conforme, estima 
que el artículo 56 Bis de la ley Federal del trabajo, publicada en el diario ofi
cial de la Federación el treinta de noviembre de dos mil doce, no es contraria 
al texto del artículo 123 de la Constitución Federal.

en ese tenor y atendiendo a la interpretación que antecede, no se estima 
que el precepto impugnado sea contrario a los artículos 2313 y 2514 de la decla
ración universal de los derechos Humanos, 715 y 916 del pacto inter nacio nal 

13 Artículo 23
"1. toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equita
tivas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.
"2. toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.
"3. toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le 
asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será com
pletada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.
"4. toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus 
intereses."
14 "Artículo 25
"1. toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, 
la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica 
y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes de su voluntad.
"2. la maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. todos los 
niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social."
15 "Artículo 7
"Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. en par
ticular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos."
16 "Artículo 9 
1. todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser some
tido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas 
fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta. 
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de derechos Civiles y políticos, 1117 y 1218 de la Convención sobre la elimina
ción de todas las Formas de discriminación contra la mujer –CedaW–, Con
venios 30 sobre las horas de trabajo, 43, sobre las fábricas de vidrio, el 

"2. toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones de la 
misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella. 
"3. toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante 
un Juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho 
a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. la prisión preventiva de las 
personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar 
subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en 
cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. 
"4. toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho a 
recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su 
prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 
"5. toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener 
reparación."
17 "Artículo 11
"1. los estados partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de igual
dad con los hombres, los mismos derechos, en particular: 
"a) el derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 
"b) el derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos 
criterios de selección en cuestiones de empleo; 
"c) el derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en 
el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho a la formación 
profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional superior y el 
adiestramiento periódico; 
"d) el derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a 
un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la calidad 
del trabajo; 
"e) el derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, 
invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas; 
"f) el derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso 
la salvaguardia de la función de reproducción. 
"2. a fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y 
ase gurar la efectividad de su derecho a trabajar, los estados partes tomarán medidas adecuadas 
para: 
"a) prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de maternidad y 
la discriminación en los despidos sobre la base del estado civil; 
"b) implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales compa
rables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios sociales; 
"c) alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres 
combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la partici
pación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una 
red de servicios destinados al cuidado de los niños; 
"d) prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos que se 
haya probado puedan resultar perjudiciales para ella. 
"3. la legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo será 
examinada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y será revisada, 
derogada o ampliada según corresponda."
18 "Artículo 12
"1. los estados partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad 
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Convenio 90 sobre el trabajo nocturno de los menores, el Convenio 142 sobre 
el desarrollo de los recursos Humanos, todos de la oit; i,19 ii20 y XiV21 de la 
declaración americana de los derechos y deberes del Hombre; 622 y 723 del 

entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refieren 
a la planificación de la familia. 
"2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los estados partes garantizarán a la mujer 
servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el periodo posterior al parto, propor
cionando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada 
durante el embarazo y la lactancia."
19 "Artículo I. todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona."
20 "Artículo II. todas las personas son iguales ante la ley y tienen los derechos y deberes consa
grados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna."
21 "Artículo XIV. toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir libre
mente su vocación, en cuanto lo permitan las oportunidades existentes de empleo.
"toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remuneración que, en relación con su 
capacidad y destreza le asegure un nivel de vida conveniente para sí misma y su familia.
"22 Artículo 6
"derecho al trabajo
"1. toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener los medios 
para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño de una actividad lícita libremente 
escogida o aceptada.
"2. los estados partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena efectividad al 
derecho al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno empleo, a la orientación vocacional y 
al desarrollo de proyectos de capacitación técnicoprofesional, particularmente aquellos destina
dos a los minusválidos. los estados partes se comprometen también a ejecutar y a fortalecer 
programas que coadyuven a una adecuada atención familiar, encaminados a que la mujer pueda 
contar con una efectiva posibilidad de ejercer el derecho al trabajo."
23 "Artículo 7
"Condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo.
"los estados partes en el presente protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se refiere 
el artículo anterior, supone que toda persona goce del mismo en condiciones justas, equitativas 
y satisfactorias, para lo cual dichos estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de 
manera particular: 
"a. una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores condiciones de sub
sistencia digna y decorosa para ellos y sus familias y un salario equitativo e igual por trabajo 
igual, sin ninguna distinción; 
"b. el derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a la actividad que mejor res
ponda a sus expectativas y a cambiar de empleo, de acuerdo con la reglamentación nacional 
respectiva; 
"c. el derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su trabajo para lo cual se ten
drán en cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y tiempo de servicio; 
"d. la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las características de las 
industrias y profesiones y con las causas de justa separación. en casos de despido injustificado, 
el trabajador tendrá derecho a una indemnización o a la readmisión en el empleo o a cualesquiera 
otra prestación prevista por la legislación nacional; 
"e. la seguridad e higiene en el trabajo; 
"f. la prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligrosas a los menores de 18 
años y, en general, de todo trabajo que pueda poner en peligro su salud, seguridad o moral. 
Cuando se trate de menores de 16 años, la jornada de trabajo deberá subordinarse a las disposi 
ciones sobre educación obligatoria y en ningún caso podrá constituir un impedimento para la 
asistencia escolar o ser una limitación para beneficiarse de la instrucción recibida; 
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protocolo de San Salvador que indica el recurrente, pues se considera que los 
derechos establecidos en éstos, son tomados en consideración por el artículo 
123, apartados a y B, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, y en general por el texto de la propia Constitución, al reconocer el 
derecho a la libertad del trabajo, la no discriminación, el derecho a salario 
igual y a las condiciones dignas de empleo, además de que en el caso no se 
advierte que la organización sindical recurrente corresponda a la industria 
del vidrio y tenga entre sus agremiados menores de edad; por lo que, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 1o. de la misma Carta magna, resulta 
suficiente la previsión que establece nuestra Constitución Federal y, por tanto, 
al existir un método de interpretación conforme, no resulta necesario acudir al 
contenido de los preceptos establecidos en los ordenamientos internacio na
les citados.

resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 172/2012 (10a.),24 emitida por 
esta Segunda Sala, cuyos rubro y texto, son los siguientes:

"dereCHoS HumaNoS. Su eStudio a partir de la reForma al 
artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, No impliCa NeCeSariameNte 
Que Se aCuda a loS preViStoS eN iNStrumeNtoS iNterNaCioNaleS, 
Si reSulta SuFiCieNte la preViSióN Que CoNteNGa la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—Conforme al artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011 y atento al principio pro persona, no resulta necesario considerar el con
tenido de tratados o instrumentos internacionales que formen parte de nuestro 
orden jurídico, si al analizar los derechos humanos que se estiman vulnera
dos es suficiente la previsión que contiene la Constitución General de la 
república y, por tanto, basta el estudio que se realice del precepto constitu
cional que los prevea, para determinar la constitucionalidad o inconstitucio
nalidad del acto reclamado."

dÉCimo SeGuNdo.—Análisis de constitucionalidad de los artículos 
153C, 153d, 153E, 153I, 153u y 153V, párrafo primero, de la Ley Federal 

"g. la limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias como semanales. las jornadas 
serán de menor duración cuando se trate de trabajos peligrosos, insalubres o nocturnos; 
h. el descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así como la remuneración de 
los días feriados nacionales."
24 registro iuS: 2002747. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. libro XVii, tomo 2, febrero de 2013. materia constitucional, tesis 2a./J. 
172/2012 (10a.), página 1049.



848 OCTUBRE 2014

del trabajo. Sobre estos preceptos no se advierte un argumento específico 
en el escrito de agravios del sindicato recurrente pues, en general, manifestó 
que le causaba agravio la negativa del amparo, aludiendo a todos los precep
tos por los que se le negó el amparo y transcribiendo la parte relativa de 
la sentencia recurrida (agravio séptimo), razón por la que en suplencia de la 
queja se hace el examen relativo.

en principio, se torna necesario citar el contenido de los artículos 
153B (aunque este artículo no fue reclamado, se cita en este apartado exclu
sivamente para efectos de analizar el régimen que se prevé junto con otros 
preceptos), 153C, 153d, 153e, 153i, 153u, 153V, primer párrafo, de la ley 
Federal del trabajo, los que son del tenor literal, siguiente:

"Artículo 153B. la capacitación tendrá por objeto preparar a los traba
jadores de nueva contratación y a los demás interesados en ocupar las vacan
tes o puestos de nueva creación. 

"podrá formar parte de los programas de capacitación el apoyo que el 
patrón preste a los trabajadores para iniciar, continuar o completar ciclos 
escolares de los niveles básicos, medio o superior."

"Artículo 153C. el adiestramiento tendrá por objeto: 

"I. actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades de los tra
bajadores y proporcionarles información para que puedan aplicar en sus ac ti
vidades las nuevas tecnologías que los empresarios deben implementar para 
incrementar la productividad en las empresas; 

"II. Hacer del conocimiento de los trabajadores sobre los riesgos y peli
gros a que están expuestos durante el desempeño de sus labores, así como las 
disposiciones contenidas en el reglamento y las normas oficiales mexicanas en 
materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo que les son aplica
bles, para prevenir riesgos de trabajo; 

"III. incrementar la productividad; y 

"IV. en general mejorar el nivel educativo, la competencia laboral y las 
habilidades de los trabajadores." 

"Artículo 153d. los trabajadores a quienes se imparta capacitación o 
adiestramiento están obligados a:
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"i. asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y demás activi
dades que formen parte del proceso de capacitación o adiestramiento;

"ii. atender las indicaciones de las personas que impartan la capacita
ción o adiestramiento, y cumplir con los programas respectivos; y

"iii. presentar los exámenes de evaluación de conocimientos y de aptitud 
o de competencia laboral que sean requeridos."

"Artículo 153E. en las empresas que tengan más de 50 trabajadores 
se constituirán Comisiones mixtas de Capacitación, adiestramiento y produc
tividad, integradas por igual número de representantes de los trabajadores y 
de los patrones, y serán las encargadas de:

"i. Vigilar, instrumentar, operar y mejorar los sistemas y los programas 
de capacitación y adiestramiento;

"ii. proponer los cambios necesarios en la maquinaria, los equipos, 
la organización del trabajo y las relaciones laborales, de conformidad con las 
mejores prácticas tecnológicas y organizativas que incrementen la producti
vidad en función de su grado de desarrollo actual;

"iii. proponer las medidas acordadas por el Comité Nacional y los Comi
tés estatales de productividad a que se refieren los artículos 153K y 153Q, con 
el propósito de impulsar la capacitación, medir y elevar la productividad, así 
como garantizar el reparto equitativo de sus beneficios;

"iV. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos de productividad; y

"V. resolver las objeciones que, en su caso, presenten los trabajadores 
con motivo de la distribución de los beneficios de la productividad.

"para el caso de las micro y pequeñas empresas, que son aquellas que 
cuentan con hasta 50 trabajadores, la Secretaría del trabajo y previsión Social 
y la Secretaría de economía estarán obligadas a incentivar su productividad 
mediante la dotación de los programas a que se refiere el artículo 153J, así 
como la capacitación relacionada con los mismos. para tal efecto, con el 
apoyo de las instituciones académicas relacionadas con los temas de los pro
gramas referidos, convocarán en razón de su rama, sector, entidad federativa 
o región a los micro y pequeños empresarios, a los trabajadores y sindicatos 
que laboran en dichas empresas."
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"Artículo 153I. Se entiende por productividad, para efectos de esta 
ley, el resultado de optimizar los factores humanos, materiales, financieros, 
tecnológicos y organizacionales que concurren en la empresa, en la rama o 
en el sector para la elaboración de bienes o la prestación de servicios, con el 
fin de promover a nivel sectorial, estatal, regional, nacional e internacional, y 
acorde con el mercado al que tiene acceso, su competitividad y sustentabili
dad, mejorar su capacidad, su tecnología y su organización, e incrementar 
los ingresos, el bienestar de los trabajadores y distribuir equitativamente sus 
beneficios.

"al establecimiento de los acuerdos y sistemas para medir e incrementar 
la productividad, concurrirán los patrones, trabajadores, sindicatos, gobier
nos y academia."

"Artículo 153u. Cuando implantado un programa de capacitación, un 
trabajador se niegue a recibir ésta, por considerar que tiene los conocimientos 
necesarios para el desempeño de su puesto y del inmediato superior, deberá 
acreditar documentalmente dicha capacidad mediante el correspondiente 
certificado de competencia laboral o presentar y aprobar, ante la entidad ins
tructora, el examen de suficiencia respectivo.

"en este último caso, se extenderá a dicho trabajador la constancia de 
competencias o de habilidades laborales."

"Artículo 153V. la constancia de competencias o de habilidades labo
rales es el documento con el cual el trabajador acreditará haber llevado y 
aprobado un curso de capacitación. …"

en este sentido, los artículos 153C, 153d, 153e, 153i, 153u y 153V, 
primer párrafo, transcritos, forman parte de un sistema normativo, concer
niente al capítulo iii Bis que norma lo relativo a la productividad, formación y 
capacitación de los trabajadores, que tiene como norma nuclear el artículo 
153a, sistema que se vincula con principios establecidos en el artículo 3o., 
preceptos que a la letra dicen:

"Artículo 3. el trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo 
de comercio.

"No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación 
entre los trabajadores por motivo de origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición 
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migratoria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro que 
atente contra la dignidad humana.

"No se considerarán discriminatorias las distinciones, exclusiones o 
preferencias que se sustenten en las calificaciones particulares que exija una 
labor determinada.

"es de interés social promover y vigilar la capacitación, el adiestramiento, 
la formación para y en el trabajo, la certificación de competencias laborales, la 
productividad y la calidad en el trabajo, la sustentabilidad ambiental, así 
como los beneficios que éstas deban generar tanto a los trabajadores como 
a los patrones."

"Artículo 153A. los patrones tienen la obligación de proporcionar a 
todos los trabajadores, y éstos a recibir, la capacitación o el adiestramiento 
en su trabajo que le permita elevar su nivel de vida, su competencia laboral 
y su productividad, conforme a los planes y programas formulados, de común 
acuerdo, por el patrón y el sindicato o la mayoría de sus trabajadores.

"para dar cumplimiento a la obligación que, conforme al párrafo anterior 
les corresponde, los patrones podrán convenir con los trabajadores en que la 
capacitación o adiestramiento se proporcione a éstos dentro de la misma 
empresa o fuera de ella, por conducto de personal propio, instructores espe
cialmente contratados, instituciones, escuelas u organismos especializados, 
o bien mediante adhesión a los sistemas generales que se establezcan.

"las instituciones, escuelas u organismos especializados, así como los 
instructores independientes que deseen impartir formación, capacitación o 
adiestramiento, así como su personal docente, deberán estar autorizados 
y registrados por la Secretaría del trabajo y previsión Social.

"los cursos y programas de capacitación o adiestramiento, así como 
los programas para elevar la productividad de la empresa, podrán formularse 
respecto de cada establecimiento, una empresa, varias de ellas o respecto a 
una rama industrial o actividad determinada.

"la capacitación o adiestramiento a que se refiere este artículo y demás 
relativos, deberá impartirse al trabajador durante las horas de su jornada de 
trabajo; salvo que, atendiendo a la naturaleza de los servicios, patrón y traba
jador convengan que podrá impartirse de otra manera; así como en el caso en 
que el trabajador desee capacitarse en una actividad distinta a la de la ocupa
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ción que desempeñe, en cuyo supuesto, la capacitación se realizará fuera de 
la jornada de trabajo."

por su relevancia, se destacan de los artículos de ese sistema norma
tivo los siguientes cambios: 

1. Se incluye el concepto y la definición de productividad (artículo 153i); 
se establece ésta como un elemento esencial del régimen capacitación y 
adiestramiento (artículos 3o., 153a, 153C, fracción iii, 153e). 

2. Se establece que la capacitación y el adiestramiento también es una 
obligación de los trabajadores, y no únicamente del patrón (artículo 153a). 

3. Se distingue la capacitación del adiestramiento (artículos 153B 
y 153C). 

4. Se modifican la denominación y atribuciones de las Comisiones mixtas 
de Capacitación, adiestramiento y productividad, a fin de proponer e ins
trumen tar medidas y programas de productividad (artículo 153e).

5. Se releva a las empresas que tengan hasta cincuenta trabajadores 
de constituir Comisiones mixtas de Capacitación, adiestramiento y producti
vidad, pero deberán sujetarse a los programas aprobados por las Secretarías 
de economía y del trabajo y previsión Social (artículo 153e). 

6. Se regula el diseño, aprobación y ejecución de programas y acuer
dos de productividad (artículos 153e, 153i, 153J).

7. los planes y programas de capacitación y adiestramiento deberán 
elaborarse dentro de los sesenta días hábiles siguientes a que inicien las ope
raciones en el centro de trabajo y se referirán a periodos de dos años (artículo 
153H). antes, se establecía que deberían registrarse dentro de los quince 
días siguientes a la celebración, revisión o prórroga del contrato colectivo, o 
en su defecto, dentro de los primeros sesenta días de los años impares (ar
tículos 153N y 153o derogados).

8. Se regula la forma de acreditamiento de los programas, incluso 
cuando el trabajador se niega a capacitarse. Se incluye la constancia de com
petencias (artículos 153u y 153V).

Según se puede advertir, las modificaciones incorporan obligaciones 
en la esfera jurídica de los trabajadores. estas modificaciones se impugnan 
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como medidas regresivas a la protección de los derechos de los trabajado
res, al considerarlas contrarias al principio de progresividad de los derechos 
huma nos reconocido en el artículo 1o. constitucional. Sin embargo, según se 
demostrará, tales medidas si bien en un aspecto limitan la libertad de los 
trabajadores, no resultan contrarias a los derechos de los trabajadores y tienen 
la legitimidad constitucional necesaria para considerarlas acordes con el prin
cipio de progresividad aducido.

en efecto, como base de este análisis, debe señalarse que dichas modi
ficaciones no resultan contrarias a los derechos de los trabajadores recono
cidos en el artículo 123, apartado a, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el cual establece:

"Artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y social
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"…

"XIII. las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obliga
das a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para 
el trabajo. la ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y proce
dimientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha 
obligación."

en el precepto constitucional transcrito se establece la obligación a 
cargo de los patrones de proporcionar a los trabajadores capacitación y adies
tramiento. de ahí que éstos tengan la facultad de exigir el cumplimiento de 
esa obligación, pero ello no entraña la libertad para rechazar la capacitación 
y el adiestramiento para el trabajo. 

luego, el legislador está facultado para determinar las obligaciones de 
patrones y trabajadores en materia de capacitación y adiestramiento, aten
diendo a los fines de interés social que debe cumplir toda actividad laboral, y 
no puede considerarse una lesión a los derechos laborales el que se imponga 
a los trabajadores la obligación de capacitarse y adiestrarse.
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por otra parte, no se advierte que en las modificaciones legislativas impug
nadas se imponga, en esta materia, a los trabajadores una carga injustificada.

Según se obtiene de los preceptos transcritos, el legislador previó una 
serie de medidas que buscan garantizar la sujeción de los trabajadores a 
programas de capacitación y adiestramiento, elaborados con su participación 
y dirigidos hacia objetivos relacionados con el mejoramiento de sus competen
cias laborales, habilidades y nivel de vida. entre esas medidas se encuentran:

1. Se define y delimita en la ley el objeto de la capacitación y el adies
tramiento (artículos 153B y 153C).

2. Se obliga que los planes y programas de capacitación y adiestramiento 
se establezcan de común acuerdo por el patrón y el sindicato o la mayoría de 
los trabajadores (artículo 153a).

3. Se precisan límites y condiciones sobre los lugares y tiempos de 
impartición de los programas de capacitación y adiestramiento (artículo 
153a).

4. Se establece como atribución de la Comisión mixta de Capacitación, 
adiestramiento y productividad vigilar, instrumentar, operar y mejorar, los sis
temas y programas de capacitación y adiestramiento. estas comisiones se 
forman con igual número de representantes del patrón y de los trabajadores 
(artículo 153e).

5. Se obliga a que los programas de capacitación y adiestramiento 
comprendan todos los puestos y niveles existentes en la empresa, y que inclu
yan a la totalidad de los trabajadores (artículo 153H, fracciones ii y iii).

6. Se obliga a que los programas de capacitación y adiestramiento se 
basen en normas técnicas de competencia laboral (artículo 153H, fracción V).

7. Se obliga a que las instituciones, escuelas u organismos especializa
dos, así como los instructores independientes que impartan esos programas, 
así como el personal docente, sean autorizados y registrados por la Secretaría 
del trabajo y previsión Social (artículo 153a).

por tanto, eventualmente, la obligación de los trabajadores es exigible, 
siempre que se cumplan las medidas garantizadas por la ley para elaborar y 
ejecutar los programas de capacitación y adiestramiento. 
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asimismo, la propia ley establece que si el trabajador acredita docu
mentalmente, mediante el correspondiente certificado de competencia laboral 
o el examen de suficiencia respectivo, la capacidad que se busca con los 
cursos de capacitación o adiestramiento, está relevado de la obligación de 
asistir a cursos (artículo 153u).

en cuanto a la participación de los trabajadores, es cierto que en las 
empresas que no superen los cincuenta trabajadores no se integrarán Comi
siones mixtas de Capacitación, adiestramiento y productividad, pero ello se 
justifica en atención al tamaño de las empresas, las cuales tendrán el apoyo 
de las Secretarías de economía y del trabajo y previsión Social para elaborar 
y ejecutar los planes y programas en materia de capacitación, adiestramien
to y productividad. aunado a lo anterior, el artículo 153a de la ley Federal del 
trabajo impone la necesidad de que tales programas sean acordados con la 
mayoría de los trabajadores, sin importar el número de éstos. 

luego, la ley contiene disposiciones suficientes que hacen posible que 
los trabajadores participen en el diseño, ejecución, modificación y control 
de los programas de capacitación y adiestramiento; limita el contenido de 
éstos, y otorga facultades a la Secretaría del trabajo y previsión Social para 
controlar la ejecución de esos programas.

a ello se suma que la reforma al dispositivo 153V impugnado, deja into
cados los párrafos segundo y tercero, que tienen por contenido:

"las empresas están obligadas a enviar a la Secretaría del trabajo y 
previsión Social para su registro y control, listas de las constancias que se 
hayan expedido a sus trabajadores.

"las constancias de que se trata surtirán plenos efectos, para fines de 
ascenso, dentro de la empresa en que se haya proporcionado la capacitación 
o adiestramiento."

entonces, dada la obligación de la parte patronal de informar a la Secre
taría de trabajo y previsión Social, lo relativo a las constancias de capacita
ción; en virtud de que esa secretaría sigue siendo la encargada de llevar el 
registro y control de esas constancias; en atención a que éstas se elaboran 
con base en los procedimientos en los que tiene injerencia la parte obrera, 
en la misma proporción que la parte patronal; y a que las constancias de que se 
trata, conservan la calidad de servir de instrumento para la evaluación de los 
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ascensos; todo ello redunda, en que la reforma impugnada, apreciándola en su 
contexto sistémico no resulte contraria a los derechos de los trabajadores.

la otra modificación al régimen de capacitación y adiestramiento im
pugnada por los quejosos se relaciona con la adopción de la productividad 
como criterio central del régimen de capacitación y adiestramiento. 

la propia reforma legislativa define el concepto de productividad en los 
siguientes términos:

"Artículo 153I. Se entiende por productividad, para efectos de esta 
ley, el resultado de optimizar los factores humanos, materiales, financieros, 
tecnológicos y organizacionales que concurren en la empresa, en la rama o 
en el sector para la elaboración de bienes o la prestación de servicios, con el 
fin de promover a nivel sectorial, estatal, regional, nacional e internacional, y 
acorde con el mercado al que tiene acceso, su competitividad y sustentabili
dad, mejorar su capacidad, su tecnología y su organización, e incrementar 
los ingresos, el bienestar de los trabajadores y distribuir equitativamente sus 
beneficios. …"

de este precepto se obtiene que la productividad es la optimización de 
los factores que concurren en la empresa, rama o sector para la elabora
ción de bienes o la prestación de servicios. entre esos factores se encuen
tra el humano que concurre con los materiales, financieros, tecnológicos y 
organizacionales. 

Como finalidades de esa optimización se establece promover en los 
niveles sectorial, regional, nacional e internacional, la competitividad y susten
tabilidad de las empresas, rama o sector; mejorar su capacidad, tecnología y 
organización, así como incrementar sus ingresos. 

también se precisa que la optimización de los recursos tiene como 
finalidad elevar el bienestar de los trabajadores y distribuir equitativamente 
sus beneficios. Con ello, se pretende que el incremento de los ingresos y la 
obtención de los beneficios por la empresa, rama o sector no beneficien úni
camente al capital, sino también que se concreten en beneficios para los 
trabajadores.

el texto de la ley reconoce productividad e impone que ésta se traduzca 
en bienestar para los trabajadores y que se distribuyan equitativamente sus 
beneficios, y no se reduce ni limita a su aspecto cuantitativo o de optimiza
ción de los factores que concurren en la empresa.
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por otra parte, en las normas impugnadas se establecen como medios 
para alcanzar la productividad los siguientes:

1. Se reitera como finalidad de la capacitación y el adiestramiento, elevar 
la productividad de los trabajadores, además de su nivel de vida y competen
cia laboral (artículo 153a y 153C, fracción iii).

2. Se asignan a las Comisiones mixtas de Capacitación, adiestramiento 
y productividad, las siguientes atribuciones:

a. proponer los cambios necesarios en la maquinaria, los equipos, 
la organización del trabajo y las relaciones laborales, de conformidad con las 
mejo res prácticas tecnológicas y organizativas que incrementen la producti
vidad en función de su grado de desarrollo actual (artículo 153e, fracción ii).

b. proponer las medidas acordadas por el Comité Nacional y los Comités 
estatales de productividad a que se refieren los artículos 153K y 153Q, con 
el propósito de impulsar la capacitación, medir y elevar la productividad, 
así como garantizar el reparto equitativo de sus beneficios (artículo 153e, 
fracción iii).

c. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos de productividad (artículo 
153, fracción iV); y

d. resolver las objeciones que, en su caso, presenten los trabajadores 
con motivo de la distribución de los beneficios de la productividad (artículo 
153e, fracción V).

3. Se prevé el establecimiento de acuerdos y sistemas para medir e 
incrementar la productividad, con la concurrencia de patrones, trabajadores, 
sindicatos, gobiernos y academia (artículo 153i, párrafo segundo).

4. Se regulan programas de productividad elaborados por la Comisión 
Nacional de productividad, y las correspondientes comisiones de productivi
dad de los estados y el distrito Federal (artículos 153J, 153K y 153Q).

5. Se establece la Comisión Nacional de productividad como órgano 
consultivo y auxiliar del ejecutivo Federal y de la planta productiva, así como 
las correspondientes comisiones en las entidades federativas (artículos 153K 
y 153Q).

de estas medidas y de la finalidad legislativa, se advierte que la pro
ductividad se planteó como un objetivo, para el cual se establecerán siste
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mas, acuerdos y programas, donde deben concurrir patrones, trabajadores, 
sindicatos, gobiernos y academia, y en cuya aprobación se privilegiará el con
senso. Se emiten normas que buscan garantizar que la productividad se refleje 
en una mejor distribución de los ingresos, y sobre todo que se concrete en la 
remuneración de los trabajadores.

asimismo, debe considerarse que la productividad es un fin constitu
cionalmente legítimo reconocido en el artículo 25 constitucional, cuya con
creción no debe estar alejada ni resulta contraria a los derechos de los 
trabajadores. por el contrario, aquella es una condición necesaria para mejo
rar las condiciones de empleo, y las medidas que se adopten para conseguir las 
no pueden aplicarse en perjuicio de los derechos laborales reconocidos también 
constitucionalmente, y deben redundar en beneficios para los trabajadores.

en ese sentido, las normas en materia de productividad, además, 
deben interpretarse para garantizar las condiciones de trabajo digno exigido 
por el primer párrafo del artículo 123 constitucional, cuyo contenido se preci
só en el artículo 2o. de la ley Federal del trabajo. dentro de esas condicio
nes se encuentra el respeto a la dignidad de los trabajadores, a sus derechos 
humanos, a los derechos colectivos, así como las garantías de no discrimina
ción e igualdad del hombre y la mujer. 

luego, debe considerarse que la propia reforma legislativa adoptó un 
parámetro de interpretación y aplicación que resulta aplicable y exigible a 
todos los programas de capacitación, adiestramiento y productividad. 

dentro de esas exigencias se encuentra el derecho a recibir capacita
ción continua, con el fin de incrementar la productividad con beneficios com
partidos. esto es, la capacitación y la productividad deben ser entendidos 
primordialmente como un derecho de los trabajadores tendentes a mejorar 
sus condiciones laborales, de manera que su instrumentación y aplicación, 
por mandato de la propia ley, no debe resultar lesivo de su dignidad, derechos 
humanos, derechos colectivos y además debe cumplir con la prohibición de 
la discriminación, por los motivos señalados en la norma, y buscar la igual
dad sustantiva o de derecho de trabajadores y trabajadoras frente al patrón.

por tal razón, debe evaluarse que los programas de capacitación, 
adiestramiento y productividad, por lo menos, se ajusten a lo siguiente:

1. respeto a la dignidad y derechos humanos de los trabajadores.
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2. los trabajadores deben participar en la aprobación, modificación, 
ejecución y vigilancia de los programas, los cuales no pueden resultar lesivos 
de sus derechos colectivos.

3. los beneficios derivados del incremento de la productividad deben 
compartirse con los trabajadores.

4. Con independencia de los acuerdos mayoritarios, deben adoptarse 
medidas que eliminen la discriminación contra las mujeres.

5. debe evitarse la discriminación por origen étnico o nacional, género, 
edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condi
ción migratoria, opiniones, preferencias sexuales o estado civil.

Según se expuso, las normas impugnadas prevén las bases para que 
los sistemas y acuerdos de productividad se adopten con la participación de los 
trabajadores, primordialmente, mediante las comisiones mixtas en esa materia. 
asimismo, establecen la exigencia de distribuir los beneficios con los trabaja
dores del incremento de la productividad. por otra parte, se otorga intervención 
al estado, para que por medio de los comités de productividad y la Secretaría 
del trabajo y previsión Social, tutele que los programas de capacitación, adies
tramiento y productividad se adopten y ejecuten con apego a las exigencias y 
parámetros que establece la propia ley Federal del trabajo.

en razón de lo expuesto, los artículos 153C, 153d, 153e, 153i, 153u y 
153V, primer párrafo, de la ley Federal del trabajo, persiguen una finalidad le
gítima reconocida constitucionalmente.

dÉCimo terCero.—Estudio de constitucionalidad del artículo 
371, fracción IX, de la Ley Federal del trabajo. 

en un diverso orden de ideas, por lo que hace a la pretendida inconsti
tucionalidad del artículo 371, fracción iX, de la ley Federal del trabajo, relativo 
al procedimiento a seguir en la elección de la directiva sindical, la organiza
ción quejosa aduce que la argumentación del Juez de distrito resultó incon
gruente, pues por un lado, reconoce el derecho humano a que el voto para la 
elección de las directivas de los sindicatos sea directo; sin embargo, esto no 
implicaba que los propios sindicatos pudieran elegir a sus directivas a través 
de un sistema indirecto, lo que lo dejó en estado de indefensión.

los agravios son infundados, pues el artículo 371, fracción iX, de la ley 
Federal del trabajo (vigente a partir del primero de diciembre de dos mil doce) 
resulta constitucionalmente válido.
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la porción normativa impugnada establece:

"Artículo 371. los estatutos de los sindicatos contendrán:

"…

"iX. procedimiento para la elección de la directiva y número de miem
bros, salvaguardando el libre ejercicio del voto con las modalidades que 
acuerde la asamblea general; de votación indirecta y secreta o votación direc
ta y secreta."

la cuestión efectivamente planteada por el sindicato quejoso consiste 
en impugnar que el legislador haya dejado a las organizaciones sindicales la 
opción de adoptar la votación indirecta en la elección de sus directivas. 

para una mejor comprensión de este asunto, debe distinguirse el voto 
directo del indirecto. Conforme al primero, los agremiados eligen directamen
te a sus representantes o dirigentes. en cambio, el voto es indirecto cuando 
los agremiados designan o legitiman a un órgano intermedio, para que éste 
sea el que finalmente haga la elección de las autoridades sindicales. 

el Juez de distrito sostuvo que resultó acertada la argumentación del 
sindicato, respecto del derecho humano a que el voto sea directo, ya que aten
diendo a que se está dentro de un sistema democrático en donde la Constitu
ción política prevé que la elección de los representantes sea de manera 
directa y secreta, la inclusión de la vía indirecta trastoca el principio de demo
cracia como principio legitimador de la propia Carta magna.

Continuó refiriendo el a quo que si bien no se sustituye la modalidad de 
la votación directa por la indirecta, sí está legitimando la posibilidad de que la 
asamblea general del sindicato decida que la votación se realice en forma 
indirecta. 

las anteriores consideraciones se estiman incorrectas. es cierto que la 
Constitución Federal ha adoptado el sistema de votación directa en la integra
ción de los órganos del estado; sin embargo, ello no implica que el legislador 
esté vinculado constitucionalmente para imponer ese sistema de votación a 
las organizaciones sindicales, como único medio de elegir a su directiva.

en primer término, debe precisarse la base constitucional que reconoce 
el derecho de los trabajadores para organizarse, en defensa de sus intereses, 
a través de sindicatos. el artículo 123, apartados a, fracción XVi, y B, fracción 
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X, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sobre el par
ticular, establece: 

"Artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y social
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social para el trabajo, conforme a la ley. 

"el Congreso de la unión, sin contravenir las bases siguientes, deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

"Apartado A. entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, arte
sanos y de una manera general, todo contrato de trabajo:

"…

"XVI. tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 
coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, 
asociaciones profesionales, etcétera; 

"…

"Apartado B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito 
Federal y sus trabajadores: 

"…

"X. los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de 
sus intereses comunes. podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga, 
previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de una 
o varias dependencias de los poderes públicos, cuando se violen de manera 
general y sistemática los derechos que este artículo les consagra."

este derecho a la asociación implica la libertad sindical, la cual debe 
ser garantizada por el estado, a fin de que los trabajadores elijan libremente a 
sus representantes y las organizaciones puedan actuar en forma efectiva e inde
pendiente, en defensa de los intereses de sus afiliados. 

Como parte de esa libertad, los trabajadores tienen derecho a consti
tuir las organizaciones que estimen convenientes, de afiliarse a ellas confor
me a sus estatutos, con base en los cuales pueden elegir libremente a sus 
represen tantes, determinar la duración de sus cargos, así como organizar su 
administración, actividades y programas de acción. por tanto, debe estar 
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constitucionalmente justificada toda prohibición o limitante que incida en la 
elección de sus dirigentes o con el término que éstos deben durar en sus 
cargos.

la libertad sindical se encuentra expresamente reconocida en el artícu
lo 3 del Convenio número 87 relativo a la libertad Sindical y a la protección al 
derecho Sindical de la organización internacional del trabajo,25 que establece:

"Artículo 3

"1. las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el de
recho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, de elegir libre
mente sus representantes, de organizar su administración y sus actividades 
y de formular su programa de acción.

"2. las autoridades públicas deben abstenerse de toda intervención 
que tienda a limitar este derecho o a impedir su ejercicio legal."

 
de acuerdo con el texto de este precepto convencional, las organizacio

nes (sus miembros) tienen derecho a redactar sus estatutos y elegir libremen
te a sus dirigentes. asimismo, se obliga a la autoridad pública a abstenerse de 
intervenir sea para limitar ese derecho, o para impedir su ejercicio. 

tal principio se encuentra reconocido en el artículo 359 de la ley Fede
ral del trabajo, que dispone:

"Artículo 359. los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y 
reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar su adminis
tración y sus actividades y formular su programa de acción."

Conforme a lo expuesto, se advierte que en el ordenamiento mexicano, 
se reconoce a los sindicatos la libertad de organización, que se traduce en el 
derecho de autorregulación y autogobierno, y la autonomía, como garantía 
que obliga al estado y a los poderes públicos a abstenerse de toda inter
vención a esa libertad. por ello, cualquier norma general que limite la libertad 
de organización y autonomía de los sindicatos debe encontrar sustento 
constitucional.

25 aprobado por el Senado el 20 de enero de 1950 y publicado en el diario oficial de la Federación 
el 16 de octubre de 1950. 
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ese libre proceder, reconocido en la Constitución y en el tratado inter
nacional citado, ha sido interpretado por el pleno de la Suprema Corte, en la 
tesis aislada p. CXXVii/200026, en el sentido de que no es legítimo constitucio
nalmente que la ley prohíba la reelección de los dirigentes. el rubro y el texto 
del criterio son los siguientes:

"SiNdiCatoS. el artÍCulo 75 de la leY Federal de loS traBa
JadoreS al SerViCio del eStado Que proHÍBe la reeleCCióN de 
SuS diriGeNteS, CoNtraVieNe la liBertad SiNdiCal Que eStaBleCe 
el artÍCulo 123 CoNStituCioNal.—este precepto, en su apartado B, frac
ción X, establece, entre otros principios básicos, que los trabajadores al ser
vicio del estado tienen el derecho de asociarse para la defensa de sus 
derechos comunes, garantía que esta Suprema Corte ha interpretado con 
toda amplitud que es acorde con el espíritu libertario del Constituyente, por lo 
cual ha de entenderse que tienen derecho a constituir las organizaciones que 
estimen convenientes, de afiliarse a ellas conforme a sus estatutos, con base 
en los cuales pueden elegir libremente a sus representantes, señalando el 
tiempo que deben durar en sus cargos, así como organizar su administra
ción, actividades y programas de acción, sin que se admita prohibición o limi
tante alguna en relación con la elección de sus dirigentes o con el término 
que éstos deben durar en sus cargos, debiendo advertirse que el convenio 
internacional número 87, aprobado por el Senado de la república, y publica
do en el diario oficial de la Federación, el dieciséis de octubre de mil nove
cientos cincuenta, coincide plenamente con este principio constitucional. 
por tanto, como el artículo 75 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado establece que ‘Queda prohibido todo acto de reelección dentro de 
los sindicatos’, ha de concluirse que tal prohibición viola la citada libertad 
sindical al intervenir en la vida y organización interna de los sindicatos, pues 
impide el ejercicio del derecho de las organizaciones sindicales para que eli
jan libremente a sus representantes y para que puedan actuar en forma efec
tiva e independiente en defensa de los intereses de sus afiliados, sin que pase 
inadvertido para la Suprema Corte que la reelección de dirigentes sindicales 
que el artículo impugnado prohíbe, es un derecho libertario que si es mal 
ejercido puede estratificar clases dominantes dentro de los propios trabaja
dores con todos los vicios que como consecuencia suelen darse, pero el im
pedimento de tan deplorable e indeseado resultado, no puede lograrse 
mediante la restricción de las libertades sindicales que otorga nuestra Cons

26 Núm. registro iuS: 191348. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xii, agosto de 2000, página 149.
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titución, sino a través del ejercicio responsable, maduro y democrático que 
los propios trabajadores hagan de sus derechos."

No obstante, como todo derecho humano, la libertad sindical no es ab
soluta. en principio, tiene como límites el respeto a la Constitución y a la ley. 

así, la libertad de los trabajadores o empleadores para formar sindica
tos en defensa de sus intereses no es absoluta, y se encuentra regulada en la 
ley Federal del trabajo, específicamente en el título séptimo, capítulos i, ii, iii, 
iV y V. en la ley se pormenoriza la libertad de coalición, se define lo que es el 
sindicato, se establecen los requisitos para su integración, clasifica los sindica
tos, se precisan derechos y obligaciones y se reglamenta todo lo relacionado 
con su estructura, registro, funcionamiento, representación y cancelación.

en este caso, se exige determinar en qué medida se encuentra limitada 
tal libertad por la exigencia de adoptar sistemas de votación democráticos en 
la elección de sus dirigentes, la cual se desprende también del propio texto 
constitucional. Se busca determinar si la propia Constitución exige como único 
medio de elección de los dirigentes sindicales el voto directo, y por ende si la 
libertad de organización no les permite elegir el voto indirecto.

para analizar esta cuestión, debe tomarse en cuenta lo resuelto por 
esta Segunda Sala, en el amparo directo en revisión 2106/2007, en sesión cele
brada el seis de febrero de dos mil ocho. en ese asunto, esta Sala realizó la 
interpretación sistemática de los artículos 3o.,27 9o.,28 4129 y 123 de la Consti

27 "Artículo 3o.
"…
"ii. el criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico, 
luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios.
además:
"a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura jurídica 
y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento eco
nómico, social y cultural del pueblo; …"
28 "Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cual
quier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la república podrán hacerlo para tomar 
parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar.
"No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto 
hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren 
injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a re
solver en el sentido que se desee."
29 "Artículo 41. …
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:
"i. …
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tución y destacó que la intención del Constituyente fue la de establecer un 
sistema de vida democrático que trascendiera a todos los órdenes de la vida 
social, incluyendo a los sindicatos. en ese asunto, tal consideración sirvió 
de sustento para precisar que los trabajadores en ejercicio del derecho de 
formar sindicatos tienen la libertad de afiliarse al que mejor represente sus 
intere ses. esa misma consideración también se aplicó al caso de la prueba 
de recuento que prevé el artículo 931 de la ley Federal del trabajo en un con
flicto de titularidad del contrato colectivo, al resolver por unanimidad de 
votos la contradicción de tesis 74/2008SS, en sesión de diez de septiembre 
de dos mil ocho.

para sostener estas determinaciones, la Segunda Sala estableció lo 
siguiente:

"… en el artículo 3o. de la Constitución Federal, se establece que la 
educación en méxico será democrática, considerando a esa expresión no 
sólo como una estructura jurídica y un régimen político, sino como una forma 
de vida que propenda al constante mejoramiento económico, social y cultu
ral de los mexicanos. en lo que interesa al caso en estudio, la democratización 
de la educación –sobre la base de esa característica– supone la configura
ción de un sistema que trascienda a todos los sectores de la sociedad como 
el familiar, el escolar, el laboral, el sindical, el de las asociaciones y agrupacio
nes civiles y el político, de modo tal que los individuos desarrollen sus habili
dades en equidad e igualdad de oportunidades, respeto a las ideas, libertad 
de decidir. 

"el artículo 9o., consagra a nivel constitucional tanto la libertad de aso
ciación como la de reunión. la libertad de asociación tutela el derecho de 
toda persona a asociarse libremente con otras para la consecución de fines 
comunes, la realización de actividades específicas o la protección de sus 
intereses.

"el artículo 41, establece los principios del sistema político de nuestro país 
y los mecanismos de renovación de los órganos de poder, disponiendo para 

"los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democráti
ca, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudada
nos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los 
ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en 
la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. …"
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ese efecto que su integración será mediante el sufragio universal, libre, secre
to y directo. en esta disposición se concretan las características del sufragio 
con la finalidad de tutelar la libre decisión de los ciudadanos en la renovación 
de los poderes públicos. el carácter secreto del voto supone la imposibilidad de 
que un tercero conozca el sentido del sufragio emitido; la inmediatez, la posi
bilidad de que el sufragante decida directamente a las personas que integra
rán a los poderes del estado."

Con base en estas consideraciones, al resolver la contradicción de tesis 
74/2008SS, esta Segunda Sala emitió la jurisprudencia 2a./J. 150/2008, cuyos 
rubro y texto son los siguientes:

"reCueNto para determiNar la titularidad del CoNtrato 
ColeCtiVo de traBaJo preViSto eN el artÍCulo 931 de la leY Fede
ral del traBaJo. laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe deBeN 
ordeNar Y GaraNtiZar Que eN Su deSaHoGo loS traBaJadoreS 
emitaN Voto perSoNal, liBre, direCto Y SeCreto.—Conforme a los 
principios fundamentales previstos en la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, los tratados internacionales y las leyes secundarias 
que, de acuerdo con el artículo 133 de la Carta Fundamental, son la ley Su
prema de toda la unión, así como los principios generales del derecho y de 
justicia social, aplicables en términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la 
ley Federal del trabajo, los trabajadores tienen derecho a expresar su opinión 
y preferencia para elegir libremente la organización que los represente, prote
gidos contra todo acto de discriminación. ahora bien, para cumplir con tales 
principios la autoridad laboral, como rectora del procedimiento tratándose de 
los juicios de titularidad del contrato colectivo de trabajo, debe ordenar que el 
desahogo de la prueba de recuento a que se refiere el artículo 931 de la ley 
citada se lleve a cabo mediante un procedimiento que garantice, en el marco 
de un sistema democrático de libertad sindical, el voto personal, libre, directo 
y secreto de los trabajadores, ya que es el momento procesal donde puede 
comprobarse la voluntad absoluta e irrestricta de cada uno de ellos respecto 
del sindicato que estiman debe ser el titular y administrador del contrato co
lectivo de trabajo, de manera que corresponde a las Juntas, tanto del ámbito 
local como del federal, vigilar que la prueba cumpla su cometido para asegu
rar la plena libertad de quienes ejercen ese derecho; y para ello, deben proteger 
la confidencialidad, autenticidad y libertad de su voluntad, evitando influen
cias externas que puedan hacer variar su decisión y poner en peligro su inte
gridad al ejercer su voto dentro del sistema de vida democrático y de libertad 
sindical, que es una garantía social íntimamente ligada a las libertades de 
expresión y asociación, lo que supone que cada persona pueda determinar 
sin presión, intromisión o suplantación alguna su decisión. Consecuente
mente, la Junta de Conciliación y arbitraje competente para el desahogo de 
la prueba indicada deberá, según lo que estime pertinente a la luz de las 
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características del caso concreto: 1. recabar oportunamente un padrón con
fiable, completo y actualizado de todos los trabajadores que puedan votar, 
considerando lo dispuesto en las fracciones ii, iii y iV del referido artículo 
931; 2. asegurarse de que el lugar o lugares en que se celebre el recuento pre
senten las condiciones físicas y de seguridad mínimas para su desahogo, de 
manera rápida, ordenada y pacífica; 3. Cerciorarse de que el día de la celebra
ción del mismo se cuente con la documentación y materiales necesarios e 
idóneos para el desahogo de la votación de forma segura, libre y secreta; 
4. Constatar que se prevean con oportunidad los mecanismos para asegurar 
la identificación plena de los trabajadores que tengan derecho a concurrir al 
recuento; 5. Verificar que el cómputo final de los votos se haga de manera 
transparente y pública por la autoridad laboral que conduzca el desahogo de 
la prueba, con la presencia de los representantes sindicales y empresariales 
debidamente acreditados; y, 6. para el caso de que se presenten objeciones, 
en términos de la fracción V del citado artículo 931, desahogar, previo al re
cuento y sin dilación alguna, la audiencia a que se refiere dicha fracción." 

en la ejecutoria que sustenta el criterio transcrito se precisó que el 
derecho a la libertad sindical constituye un elemento básico de cualquier 
estado democrático de derecho, conforme ha sido reconocido en la Constitu
ción, instrumentos jurídicos internacionales y por el propio organismo especia
lizado en la materia, que lo es la organización internacional del trabajo. por 
tanto, la autoridad está obligada a garantizar el ejercicio pleno de este dere
cho. especialmente, en el acto decisorio en la prueba de recuento ordenada 
por la autoridad laboral, acto que constituye un ejercicio básico de la volun
tad y la vida democrática del trabajador para determinar cuál es la voluntad 
de éste para elegir la organización de su preferencia ante una titularidad del 
contrato colectivo de trabajo, y que considere debe representar los intereses 
del votante.

por ello, se estimó que esta decisión debe estar apegada a los linea
mientos fundamentales previstos en la Constitución Federal, los tratados in
ternacionales y las leyes secundarias, que son la ley Suprema de toda la 
unión conforme al artículo 133 constitucional.

tomando en cuenta los principios reconocidos en instrumentos y opi
niones internacionales, se consideró también que la libertad sindical es una 
garantía social íntimamente ligada a las libertades de expresión y asociación, 
lo que supone que cada persona pueda determinar sin coacción alguna si 
desea o no elegir la asociación que considere sin presión, intromisión o su
plantación que pueda alterar o desnaturalizar su finalidad, y que un principio 
universalmente aceptado en todo estado democrático de derecho estriba en 
el voto libre y secreto.
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Con base en ello, se consideró que la autoridad debe vigilar que la prue
ba de recuento sindical por la titularidad de contrato colectivo cumpla su co
metido y ordenar que se realice a través del voto libre, directo y secreto, para 
asegurar la plena libertad de quienes ejercen ese derecho. Se sostuvo que el 
voto es la expresión más concreta pero también más esencial de una socie
dad democrática dado que representa el ejercicio soberano del trabajador 
para expresar su opinión, su preferencia y su confidencialidad es garantía de 
seguridad a la hora de manifestar su voluntad.

en ese asunto, lo relevante fue establecer, en integración de la ley, las 
bases mínimas para conocer la voluntad de los trabajadores, a fin de determi
nar sin coacción alguna si desean o no elegir la asociación que consideren 
sin presión, intromisión o suplantación. al respecto, esta Segunda Sala consi
deró que el sistema de votación directa es el idóneo para garantizar que los 
trabajadores elijan la organización que debe ser titular del contrato colectivo, 
mediante la prueba de recuento. Cabe precisar que en ese caso se parte de la 
existencia de un conflicto entre organizaciones sindicales, de manera que 
debe existir certeza y garantía de que los trabajadores, directamente y sin 
presiones, elijan la organización que debe prevalecer como titular del contra
to colectivo. además, ante la omisión legislativa, tal precisión resultaba indis
pensable en ese caso, a fin de contar con bases ciertas para el desahogo de 
la prueba. 

por tanto, tal solución no puede aplicarse, de manera absoluta, al presen
te caso, en el cual se analiza la legitimidad de las diversas formas en que se 
pueden organizar las elecciones de las directivas sindicales. en ese preceden
te la Segunda Sala ratificó la exigencia de que la libertad sindical se armonice 
con los principios democráticos reconocidos en la Constitución Federal; y 
examinó las características que debe reunir el sufragio conforme a la ley en 
el contexto donde se presentó el caso concreto, sin definir el alcance del con
cepto "voto directo". 

así, puede entenderse que si bien esta Segunda Sala, efectivamente, 
se pronunció en el sentido de que el voto para definir en un momento dado 
quién es el titular del contrato colectivo, cuando dos o más organizaciones se 
disputan esa titularidad, debe ser por voto directo de los trabajadores, lo cierto 
es que lo respondió al caso concreto que implicaba la manifestación individual 
de la voluntad de los trabajadores de pertenecer a una u otra organización 
sindical en disputa. por consiguiente, en ese caso "voto directo" no sola men
te significó que su ejercicio no puede delegarse a otra persona, sino que im
plicaba el ejercicio de la libertad sindical de los trabajadores de una empresa, 
para decidir, con la expresión de la voluntad individual, la controversia entre 
organizaciones sindicales.
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No obstante las diferencias entre los contextos de los casos en que 
surgieron los precedentes con el presente asunto, que inciden en la finalidad 
y relevancia del "voto directo" en cada uno de ellos, se puede sostener que 
esta Segunda Sala ya se ha pronunciado en el sentido de que la libertad sin
dical es un elemento básico del estado democrático de derecho, y el sistema 
de vida democrático reconocido constitucionalmente trasciende a la organi
zación sindical, de manera que la libertad sindical no es un impedimento 
absoluto para que las autoridades del estado verifiquen que los estatutos y 
organización de los sindicatos se ajusten a las exigencias democráticas deri
vadas de la Constitución Federal. 

a fin de analizar la constitucionalidad de la norma impugnada, resulta 
pertinente considerar lo determinado por el Comité de libertad Sindical de la 
organización internacional del trabajo, en relación con la convencionalidad 
de la imposición del sistema de votación directa por el legislador para la elec
ción de las directivas de los sindicatos. el Comité ha sostenido: 

"323. en lo que respecta al objetivo de que las organizaciones sindica
les puedan elegir a sus autoridades a través del voto directo, secreto y univer
sal de sus adherentes, el comité considera que la imposición por vía legislativa 
de este tipo de sufragio no plantea problemas de conformidad con los princi
pios de la libertad sindical. No obstante, el comité debe deplorar que el de
creto Núm. 16.769 haya sido adoptado arbitrariamente y que el mismo, en 
violación de lo dispuesto en el artículo 3 del Convenio Núm. 87 (que consagra 
el derecho de las organizaciones de trabajadores de redactar sus estatutos y 
reglamentos administrativos y de elegir libremente a sus representantes), re
glamente a través de no menos de 50 artículos, de manera extremadamente 
detallada y minuciosa, todos los pormenores relativos a la elección de los di
rigentes sindicales. [Caso 1705 (paraguay), informe número 291].

"126. en los casos anteriores relativos a los requisitos legislativos sobre 
votaciones secretas para la elección de representantes sindicales, los órga
nos de control de la oit han opinado que no existe violación de los principios 
de la libertad sindical cuando la legislación contiene ciertas reglas que tienen 
por finalidad promover los principios democráticos en el seno de las organi
zaciones sindicales o bien garantizar el desarrollo normal del procedimiento 
electoral respetando los derechos de los miembros, a fin de evitar todo con
flicto en lo que atañe al resultado de las elecciones [(véase estudio general 
(de 1983), párrafo 169)]. [Caso 1414 (israel), informe número 256, 1988]."

de las transcripciones se obtiene, que el Comité de libertad Sindical 
de la organización internacional del trabajo ha considerado que no se vulne
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ra la libertad sindical cuando la ley impone el voto directo como único sistema 
posible para elegir a las directivas sindicales.

Sobre este mismo tema y en similar sentido, se encuentran las conclu
siones expuestas en el Sexto estudio General sobre libertad Sindical y Nego
ciación Colectiva emitido en 1994,30 por la Comisión de expertos en aplicación 
de Convenios y recomendaciones de la organización internacional del traba
jo que, en lo conducente, dice:

"parte i. libertad sindical y protección del derecho de sindicación 

"Capítulo iV. derecho de las organizaciones de trabajadores y de emplea
dores de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, elegir libre
mente sus representantes y organizar su administración y sus actividades.

"Elección de los representantes 

"112. Sólo puede garantizarse efectivamente la autonomía de las organi
zaciones si sus miembros tienen el derecho de elegir con toda libertad a sus 
representantes. por consiguiente, las autoridades públicas deberían abstener
se de toda intervención que tienda a entorpecer el ejercicio de este derecho, 
ya sea en lo relativo al desarrollo de las elecciones sindicales, a las condiciones 
de elegibilidad, a la reelección o a la destitución de los representantes. 

"procedimientos de elección. 

"113. la mayoría de las legislaciones nacionales reconocen de manera 
implícita o explícita el principio de la elección de los dirigentes de las organi
zaciones por sus mandantes. en cuanto a los procedimientos de elección, las 
legislaciones pueden repartirse en dos categorías. 

"114. en la primera de esas categorías se encuentran aquellas legisla
ciones que no contienen ninguna disposición específica en la materia o que 
prevén únicamente que los estatutos de las organizaciones sindicales deben 
indicar la modalidad de designación de sus órganos directivos, así como dis
posiciones que apuntan a promover los principios democráticos en el seno 
de los sindicatos o a garantizar el desarrollo normal del procedimiento elec
toral, respetando los derechos de los miembros, a fin de evitar todo conflicto 
en lo que atañe al resultado de las elecciones. la comisión considera que 

30 Sexto estudio General de los Convenios Números 87 y 98. libertad sindical y la negociación 
colectiva, 1994 <http://white.oit.org.pe/qvilis_mundial/spanish/infobd/l_capiv.html#nota2>.
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este tipo de disposiciones no pone en tela de juicio la aplicación de los prin
cipios de la libertad sindical, siempre y cuando no se presten a que las auto
ridades ejerzan un control indebido en razón de su carácter demasiado 
detallado.

"115. en la segunda categoría hay disposiciones que rebasan los obje
tivos descritos previamente y que presentan un riesgo potencial de injerencia 
de las autoridades en el derecho de las organizaciones de elegir libremente 
a sus representantes. la Comisión estima que, por ejemplo, son contrarias a 
los principios de la libertad sindical las disposiciones siguientes: las que fijan 
reglas muy precisas relativas a las elecciones sindicales, que dan lugar a una 
suerte de fiscalización a priori de las elecciones, o permiten la intervención 
de las autoridades públicas en el desarrollo de la votación (nota 11); las reglas 
que permiten el control del desarrollo de las elecciones por las autoridades 
administrativas o la central sindical única mediante, por ejemplo, la presen
cia obligatoria de un inspector del trabajo o de un representante de la admi
nistración, e incluso la aprobación o la homologación administrativas de las 
elecciones o sus resultados (nota 12). a juicio de la comisión el criterio que 
debe tenerse en cuenta es la posibilidad de injerencia arbitraria de las autori
dades en los procesos electorales de las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores. Si, no obstante, se considera necesario un control, éste debería 
ser efectuado por una autoridad judicial. 

"Nota 11 Cit, 79.a reunión, 1992, la democratización y la oit, memoria 
del director general (parte i), págs. 813.

"Nota 12 la ratificación sobre los otros convenios sobre la libertad 
sindical ha también aumentado desde 1983: C.11, 13 ratificaciones; C.135, 
14 ra tificaciones; C.141, 9 ratificaciones; C.151, 12 ratificaciones; C.154, 15 
ratificaciones."

Conforme a lo expuesto, no vulneraría la libertad sindical que la ley 
impusiera el sistema de votación directa como el único medio para elegir a 
los dirigentes sindicales. tampoco se vulnera cuando las normas legales y los 
actos de la autoridad tienden a promover los principios democráticos en el 
seno de los sindicatos o a garantizar el desarrollo normal del procedimiento 
electoral, respetando los derechos de los miembros, a fin de evitar todo con
flicto en lo que atañe al resultado de las elecciones.

en este caso, se impugna que el legislador no haya impuesto el voto 
directo, y deje a los sindicatos libertad para elegir entre los sistemas de vota
ción directa e indirecta, con la condición de que en ambos casos se garantice 
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la secrecía del voto, a fin de que éste sea libre. la cuestión es si tal norma 
permite la actuación de los sindicatos conforme a un sistema de votación le
gítimo, o es contrario al orden constitucional por no ser democrático.

la cuestión efectivamente planteada estriba en que tal limitación es 
necesaria y se justifica para garantizar la representación democrática de los 
agremiados, por considerar que el voto directo es el único medio idóneo reco
nocido por el ordenamiento constitucional.

para analizar este planteamiento, debe tomarse en cuenta que el texto 
del artículo 371, fracción iX, aprobado por el Congreso, tuvo como finalidad 
respetar el imperativo constitucional de garantizar la libertad sindical, con el 
objeto de que las organizaciones sindicales pudieran elegir entre las opcio
nes de votación democráticas que mejor se adecuen a sus necesidades y 
características. en el dictamen de las Comisiones unidas de trabajo y previsión 
Social y de estudios legislativos, primera, a la minuta con proyecto de decre
to que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la ley Federal del 
trabajo, se consideró:

"…en lo que se refiere al artículo 371, la Cámara de diputados realizó 
modificaciones a su redacción, manteniendo el imperativo de que la elección 
de sus dirigentes sindicales debe ser, invariablemente, a través del voto libre 
y secreto de los trabajadores. No obstante lo anterior, la Cámara de diputados 
consideró que son democráticas las modalidades que al tiempo de garantizar 
el ejercicio de elección por la vía del voto libre y secreto, puede realizarse 
tanto de manera directa como indirecta, según lo establezcan las propias asam
bleas sindicales en atención a la composición territorial y a las condiciones de 
auténtica representación gremial …"

ahora bien, no es posible sostener que la votación indirecta sea un 
método de elección prohibido en la Constitución, ni mucho menos que ésta 
exija como único sistema de votación para elegir dirigentes en las distintas 
organizaciones, entre ellas las sindicales, el sistema de voto directo. 

en efecto, debe considerarse, en principio, que el sistema de voto indirec
to es acorde a los principios democráticos, por lo que no resulta contrario ni 
lesivo a éstos. en materia de organización política, se ha estimado que la ca
lidad democrática de un sistema es una cuestión de grado, en la cual tienen 
cabida distintos modelos, con la condición de que respeten el derecho de 
todo agremiado a participar en la elección de sus representantes en condicio
nes de libertad. esta exigencia tiene una doble interpretación: 1. libertad de 
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los agremiados para participar o no, y 2. Condiciones democráticas mínimas 
necesarias para el ejercicio del derecho y para la eficacia del sufragio.31

de ahí que no pueda estimarse que la Constitución prohíba la adop
ción del voto indirecto en la elección de las directivas sindicales, ni tampoco 
que la norma constitucional únicamente autorice el voto directo. además, es 
posible considerar legítimo el sistema de elección, sea mediante voto directo 
o indirecto, como un medio de expresión de la decisión libre de los agremia
dos respecto a la elección de su dirigencia, siempre que se adopten las debidas 
garantías del principio democrático. 

aun cuando pudiera estimarse que el sistema de voto directo es el 
óptimo en una organización democrática, ello no es argumento suficiente 
para justificar que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación imponga el 
sistema de voto directo a todas las organizaciones sindicales como único sis
tema válido de elección de sus dirigentes, en detrimento de su libertad de 
organización y autonomía; máxime que las opciones autorizadas por el legis
lador no son contrarias a los principios democráticos.

No se soslaya que cuando exista votación indirecta, se podrá impugnar 
a través de los medios de defensa que se crean convenientes, con el objeto de 
garantizar que esa modalidad se ajuste a los procedimientos democráticos. 

aunado a lo anterior, el reconocimiento de la opción de la votación in
directa permite, como se consideró por el legislativo, que las organizaciones 
sindicales determinen libremente en sus estatutos la forma de elegir a sus 
directivas, sobre todo si se trata de organizaciones sindicales que por el vasto 
territorio que abarcan y el número de afiliados que tienen resulte difícil ejecu
tar un método directo.

de lo hasta aquí expuesto, se evidencia que el actual contenido del ar
tículo 371, fracción iX, de la ley Federal del trabajo se ajusta a los principios 
democráticos, así como a la libertad y autonomía sindicales, reconocidos en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en instrumentos 

31 Sobre la exigencia democrática en la elección de la dirigencia sindical, resulta ilustrativo Ga
llardo moya, rosario, Democracia sindical interna: un análisis jurídico, madrid, trotta, 1996, p. 49. 
Sobre el concepto de democracia y la imposibilidad de determinar unívocamente un modelo de 
organización política como democrático: Bobbio, Norberto, El futuro de la democracia, 2a. ed., 
méxico, Fondo de Cultura económica, 1996. Bovero, michelangelo, Los adjetivos de la democra
cia, en una gramática de la democracia contra el gobierno de los peores, madrid, trotta, 2002, pp. 37 
a 53. ross, alf, ¿Por qué democracia?, madrid, Centro de estudios Constitucionales, 1989, pp. 93 a 
96. Sartori, Giovanni, ¿Qué es la democracia?, méxico, tribunal Federal electoral e instituto Fede
ral electoral, 1993, p. 115 a 134.
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internacionales ratificados por el estado mexicano. Busca garantizar a estas 
organizaciones el respeto irrestricto a su derecho de elegir a sus directivas a 
través del mecanismo que resulte más idóneo atendiendo a su composición 
territorial, lo que habrán de determinar ellas mismas a través de sus asam
bleas, quedando a su libre elección el mecanismo que utilicen, siempre y cuando 
sea a través del voto libre y secreto; aunado a que lo importante es garantizar 
la libre participación de los trabajadores y autenticidad del voto. por consiguiente, 
se estima que esa porción normativa no es contraria a la Constitución Federal 
ni al artículo 3.1 del Convenio 87 de la organización inter nacional del trabajo 
sobre la libertad Sindical y la protección del derecho de Sindicación.

dada esta conclusión, en el sentido de considerar constitucional el 
artículo 371, fracción iX, de la ley Federal del trabajo, en tanto permite la adop
ción del sistema de voto indirecto y secreto en la elección de dirigentes sindi
cales, se declaran infundados los agravios. 

en tal virtud, y al no advertirse deficiencia de la queja que suplir en 
términos del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, debe negarse el 
amparo al respecto.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se modifica la senten
cia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio respecto de los artículos 39A, 
39B, 39C, 39d, 39E, 47, fracción II, párrafos antepenúltimo, penúltimo 
y último, 48, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto, 50, fracción 
III, 83, segundo párrafo, 692, fracción II, 873, 875, 878, 1004B y 1004C; 
así como respecto de los diversos 2o., 3o., 3o. Bis, 15A, 15B, 15C, 15d, 22 
Bis, 25, fracciones II y IV, 28, 28A, 28B, 35, 154, 159, 173, 174, 175 Bis, 
176, 279, 279 Bis, 279 ter, 280, 311, 333, 336, 343A, 343B, 343C, 343d, 
343E y 527, fracción I, puntos 20, 21 y 22, fracción II, punto 2, todos de la 
ley Federal del trabajo.

terCero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege al 
**********, contra los artículos 56 Bis, 101, párrafo segundo, 153C, 153d, 
153E, 153I, 153u, 153V, primer párrafo y 371, fracción IX, de la ley Fede
ral del trabajo. 

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González 
Salas, Sergio a. Valls Hernández y el presidente luis maría aguilar morales.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: de la presente ejecutoria también derivaron las tesis 2a. lXXXV/2014 (10a.), 2a. 
lXXiX/2014 (10a.), 2a. lXVii/2014 (10a.), 2a. lXXii/2014 (10a.), 2a. lXViii/2014 (10a.), 
2a. lXXXii/2014 (10a.), 2a. lXXX/2014 (10a.), 2a. lXXiV/2014 (10a.), 2a. lXXXiV/2014 
(10a.), 2a. lXXViii/2014 (10a.), 2a. lXXXiii/2014 (10a.), 2a. lXXXi/2014 (10a.), 2a. 
lXiX/2014 (10a.), 2a. lXX/2014 (10a.), 2a. lXXiii/2014 (10a.), 2a. lXXi/2014 (10a.) y 
2a. lXXXiX/2014 (10a.), de rubros: "audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda Y eX
CepCioNeS. loS artÍCuloS 873, 875 Y 878 de la leY Federal del traBaJo 
Que la reGulaN SoN de NaturaleZa HeteroapliCatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 1o. de diCiemBre de 2012).", "aViSo de reSCiSióN de la rela
CióN laBoral. loS pÁrraFoS aNtepeNÚltimo, peNÚltimo Y Último del 
artÍCulo 47 de la leY Federal del traBaJo Que lo preVÉN SoN de Natura
leZa HeteroapliCatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre 
de 2012).", "iNterÉS leGÍtimo. CuaNdo eN amparo CoNtra NormaS GeNe
raleS Se aleGue Su aFeCtaCióN, eS NeCeSario eXamiNar la NaturaleZa 
de aQuÉllaS para ideNtiFiCar Si eXiSte aGraVio a la eSFera JurÍdiCa del 
QueJoSo.", "meNoreS de edad. auN CuaNdo loS artÍCuloS 22 BiS, 173, 174, 
175 BiS Y 176 de la leY Federal del traBaJo SoN de NaturaleZa autoapli
CatiVa, eS NeCeSario Que el QueJoSo aCredite Que eS o emplea eSe tipo 
de traBaJadoreS para impuGNarloS a traVÉS del JuiCio de amparo (le
GiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012).", "modalidadeS 
de laS relaCioNeS de traBaJo. auN CuaNdo loS artÍCuloS 25, FraCCio
NeS ii Y iV, Y 35 de la leY Federal del traBaJo SoN de NaturaleZa auto apli
CatiVa, eS NeCeSario Que el QueJoSo aCredite Que eStÁ CoNtra ta do 
BaJo uNa de eSaS modalidadeS para impuGNarloS a traVÉS del JuiCio 
de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012).", 
modalidadeS de laS relaCioNeS de traBaJo. loS artÍCuloS 39a, 39B, 
39C, 39d Y 39e de la leY Federal del traBaJo Que reGulaN el periodo 
a prueBa Y la CapaCitaCióN iNiCial, SoN de NaturaleZa HeteroapliCatiVa 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012).", "multaS eN 
el rÉGimeN de SuBCoNtrataCióN. loS artÍCuloS 1004B Y 1004C de la leY 
Federal del traBaJo Que laS preVÉN SoN de NaturaleZa HeteroapliCa
tiVa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012).", "ramaS 
iNduStrialeS Y de SerViCioS Vidriera, taBaCalera o de BaNCa Y CrÉdito, 
aSÍ Como aQuelloS Que Se eNCueNtreN reGuladoS por uN CoNtrato o 
CoNCeSióN Federal. auN CuaNdo el artÍCulo 527, FraCCioNeS i, puNtoS 
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20, 21 Y 22, Y ii, puNto 2, de la leY Federal del traBaJo eS de NaturaleZa 
autoapliCatiVa, eS NeCeSario Que el QueJoSo aCredite Que Se uBiCa eN 
eSaS ramaS para impuGNarlo a traVÉS del JuiCio de amparo (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012).", "repreSeNtaCióN eN 
el JuiCio laBoral. el artÍCulo 692, FraCCioNeS ii Y iV, de la leY Federal 
del traBaJo Que la CoNdiCioNa eS de NaturaleZa HeteroapliCatiVa (le
GiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012).", "reSCiSióN de 
la relaCióN laBoral SiN reSpoNSaBilidad para el patróN. la FraCCióN 
ii del artÍCulo 47 de la leY Federal del traBaJo Que preVÉ diVerSaS 
CoNduCtaS Que la oriGiNaN, eS de NaturaleZa HeteroapliCatiVa (leGiS
laCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012).", "Salario por uNi
dad de tiempo. el artÍCulo 83, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY Federal del 
traBaJo Que lo reGula eS de NaturaleZa HeteroapliCatiVa (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012).", "SalarioS CaÍdoS 
por deSpido iNJuStiFiCado. loS artÍCuloS 48, primero a Cuarto pÁrra
FoS, Y 50, FraCCióN iii, de la leY Federal del traBaJo Que loS reGulaN 
SoN de NaturaleZa HeteroapliCatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1o. de diCiemBre de 2012).", "SiNdiCatoS. auN CuaNdo el artÍCulo 371, 
FraCCióN iX, de la leY Federal del traBaJo eS de NaturaleZa autoapli
CatiVa, eS NeCeSario Que el QueJoSo demueStre Que eS uN SiNdiCato o 
eN Su CaSo, Que eS traBaJador SiNdiCaliZado para impuGNarlo a tra
VÉS del JuiCio de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiem
Bre de 2012).", "SuBCoNtrataCióN laBoral. auN CuaNdo loS artÍCuloS 
15a, 15B, 15C Y 15d de la leY Federal del traBaJo SoN de NaturaleZa 
autoapliCatiVa, eS NeCeSario Que el QueJoSo aCredite Que laBora u 
opera BaJo eSe rÉGimeN para impuGNarloS a traVÉS del JuiCio de 
amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012).", 
"traBaJadoreS del Campo, a domiCilio o domÉStiCoS, o miNeroS. auN 
CuaNdo loS artÍCuloS 279, 279BiS, 279ter, 280, 311, 333, 336, 343a, 343B, 
343C, 343d Y 343e de la leY Federal del traBaJo SoN de NaturaleZa 
autoapliCatiVa, eS NeCeSario Que el QueJoSo demueStre Que Se eN
CueNtra eN la SituaCióN JurÍdiCa eSpeCÍFiCa, Ya Como traBaJador o 
Como patróN, para impuGNarloS a traVÉS del JuiCio de amparo (leGiS
laCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012).", "traBaJoS Fuera 
de la repÚBliCa meXiCaNa. auN CuaNdo loS artÍCuloS 28, 28a Y 28B de la 
leY Federal del traBaJo SoN de NaturaleZa autoapliCatiVa, eS NeCeSa
rio Que el QueJoSo aCredite eStar CoNtratado para preStar SerViCioS 
eN el eXtraNJero para impuGNarloS a traVÉS del JuiCio de amparo (le
GiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012)." y "priNCipioS 
GeNeraleS Que riGeN al traBaJo Como dereCHo Y deBer SoCial. auN 
CuaNdo loS artÍCuloS 2o., 3o. Y 3o. BiS de la leY Federal del traBaJo 
SoN de NaturaleZa autoapliCatiVa, para reClamarloS a traVÉS del 
JuiCio de amparo eS NeCeSario demoStrar Que Se eNCueNtra eN el Su
pueSto NormatiVo reSpeCtiVo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
diCiemBre de 2012).", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas y del viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 8, 
tomo i, julio de 2014, páginas 402, 403, 404, 405, 406, 407, 410, 411, 413, 414, 416, 417, 
418 y 419, y libro 9, tomo ii, agosto de 2014, página 971, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAPACItACIÓn Y AdIEStRAMIEnto. Aun CuAndo LoS AR
tÍCuLoS 153C, 153d, 153E, 153I, 153u Y 153V, PÁRRAFo 
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PRIMERo, dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo Son dE nAtu
RALEZA AutoAPLICAtIVA, ES nECESARIo QuE EL QuEJo
So ACREdItE QuE SE RIgE PoR dICHA LEgISLACIÓn PARA 
IMPugnARLoS A tRAVéS dEL JuICIo dE AMPARo (LEgISLA
CIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). en los 
preceptos citados, que forman parte de un sistema normativo, se pre
cisa que la capacitación y el adiestramiento son una obligación de los 
patrones y trabajadores; se define el objeto del adiestramiento y se distin
gue de la capacitación; se prevén las facultades de la Comisión mixta 
de Capacitación, adiestramiento y productividad; se define el concep
to de "productividad"; y se regula la posibilidad de acreditar las capa
cidades para el desempeño de un trabajo, así como la posibilidad de 
presentar exámenes de suficiencia. ahora, cuando a través del juicio 
de amparo se reclama una norma general por su sola entrada en vigor, 
no basta que su naturaleza sea autoaplicativa sino que además se requie
re que cause perjuicio, para lo cual es indispensable verificar si los 
quejosos se hallan en el supuesto normativo de la disposición jurídica 
de que se trate, lo cual es materia de prueba, por lo que amerita el 
examen jurisdiccional de las que en su caso se aporten para tal ex
tremo. así, como los artículos 153C, 153d, 153e, 153i, 153u y 153V, 
párrafo primero, de la ley Federal del trabajo tratan de un aspecto que 
concierne a todas las relaciones laborales, referente a un nuevo régi
men de capacitación, adiestramiento y productividad, los trabajadores 
o sindicatos que acrediten que se rigen por dicha legislación, cuentan 
con interés para reclamarlos en amparo.

2a./J. 84/2014 (10a.)

amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de trabajadores de la industria Nuclear. 
23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

amparo en revisión 26/2014. Sindicato independiente de trabajadores de Servicios en 
operación logísticas. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

amparo en revisión 47/2014. eva ramos Caldera y otros. 14 de mayo de 2014. unanimi
dad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente 
y ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita 
Beatriz luna ramos. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 160/2014. Sindicato Nacional de trabajadores del instituto mexicano 
del petróleo. 28 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
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alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: 
miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 93/2014. Sindicato de trabajadores del Consejo Nacional de Ciencia 
y tecnología. 11 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes 
margarita García Galicia.

tesis de jurisprudencia 84/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinticinco de junio de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

SALARIo. Aun CuAndo EL ARtÍCuLo 101, PÁRRAFo SE
gundo, dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo, QuE PREVé LoS 
MEdIoS PoR LoS CuALES AQuéL PuEdE EFECtuARSE, ES 
dE nAtuRALEZA AutoAPLICAtIVA, ES nECESARIo QuE EL 
QuEJoSo ACREdItE QuE SE RIgE PoR dICHA LEgISLACIÓn 
PARA IMPugnARLo A tRAVéS dEL JuICIo dE AMPARo (LE
gISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 
2012). el precepto citado regula modalidades para el pago del salario 
mediante depósito en cuenta bancaria, tarjeta de débito, transferen
cias o cualquier otro medio electrónico. ahora, cuando a través del 
juicio de amparo se reclama una norma general por su sola entrada en 
vigor, no basta que su naturaleza sea autoaplicativa sino que además 
se requiere que cause perjuicio, para lo cual, es indispensable verificar 
si los quejosos se hallan en el supuesto normativo de la disposición 
jurídica de que se trate, lo cual es materia de prueba, por lo que amerita 
el examen jurisdiccional de las que en su caso se aporten para tal ex
tremo. así, como el artículo 101, párrafo segundo, de la ley Federal del 
trabajo trata de un aspecto concerniente a todas las relaciones labora
les, referente a la implementación de los medios alternativos de pago 
del salario, los trabajadores o sindicatos que acrediten regirse por dicha 
legislación cuentan con interés para reclamarlo en amparo.

2a./J. 83/2014 (10a.)

amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de trabajadores de la industria Nuclear. 
23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.
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amparo en revisión 26/2014. Sindicato independiente de trabajadores de Servicios en 
operación logísticas. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

amparo en revisión 47/2014. eva ramos Caldera y otros. 14 de mayo de 2014. unanimi
dad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente 
y ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita 
Beatriz luna ramos. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 160/2014. Sindicato Nacional de trabajadores del instituto mexicano 
del petróleo. 28 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: 
miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 93/2014. Sindicato de trabajadores del Consejo Nacional de Ciencia 
y tecnología. 11 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes 
margarita García Galicia.

tesis de jurisprudencia 83/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veinticinco de junio de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

tRABAJoS CoMPLEMEntARIoS o ConEXoS. Aun CuAndo 
EL ARtÍCuLo 56 BIS dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo ES 
dE nAtuRALEZA AutoAPLICAtIVA, ES nECESARIo QuE EL 
QuEJoSo ACREdItE QuE SE RIgE PoR dICHA LEgISLACIÓn 
PARA IMPugnARLo A tRAVéS dEL JuICIo dE AMPARo (LE
gISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 
2012). el precepto citado regula las labores o tareas conexas o complemen
tarias a la labor principal. ahora, cuando a través del juicio de amparo 
se reclama una norma general por su sola entrada en vigor, no basta 
que su naturaleza sea autoaplicativa sino que además se requiere que 
cause perjuicio, para lo cual es indispensable verificar si los quejosos 
se hallan en el supuesto normativo de la disposición jurídica de que se 
trate, lo cual es materia de prueba, por lo que amerita el examen juris
diccional de las que en su caso se aporten para tal extremo. así, como 
el artículo 56 Bis de la ley Federal del trabajo trata de un aspecto que 
concierne a todas las relaciones laborales, consistente en los derechos 
y obligaciones derivados del desarrollo de los trabajos conexos o com
plementarios a las labores principales, los trabajadores o sindicatos 
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que acrediten regirse por dicha legislación, cuentan con interés para 
reclamarlo en amparo.

2a./J. 82/2014 (10a.)

amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de trabajadores de la industria Nuclear. 
23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

amparo en revisión 26/2014. Sindicato independiente de trabajadores de Servicios en 
operación logísticas. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

amparo en revisión 47/2014. eva ramos Caldera y otros. 14 de mayo de 2014. unanimidad 
de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente y ponen
te: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita Beatriz 
luna ramos. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 160/2014. Sindicato Nacional de trabajadores del instituto mexicano 
del petróleo. 28 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: 
miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 139/2014. Félix pérez lobato y otros. 11 de junio de 2014. Cinco votos 
de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponen
te: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

tesis de jurisprudencia 82/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veinticinco de junio de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

VACAntES Y PuEStoS dE nuEVA CREACIÓn. Aun CuAndo 
LoS ARtÍCuLoS 154, PÁRRAFo PRIMERo Y 159 dE LA LEY FE
dERAL dEL tRABAJo Son dE nAtuRALEZA AutoAPLI
CAtIVA, ES nECESARIo QuE EL QuEJoSo CoMPRuEBE LA 
EXIStEnCIA dE AQuéLLoS PARA IMPugnARLoS A tRAVéS 
dEL JuICIo dE AMPARo (LEgISLACIÓn VIgEntE A PAR
tIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). los preceptos citados regulan 
las obligaciones de los patrones de preferir, en igualdad de circunstan
cias, a trabajadores mexicanos, con mayor antigüedad, sin fuente de 
ingreso y que tengan a su cargo a una familia, los de mayor aptitud y 
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conocimiento, respecto de los que no cumplan con dichas característi
cas, así como lo relativo a las obligaciones de los patrones correlativas 
a los derechos de ascenso para cubrir vacantes definitivas o provisio
nales con duración mayor a 30 días o puestos de nueva creación. ahora, 
cuando a través del juicio de amparo se reclama una norma general 
por su sola entrada en vigor, no basta que su naturaleza sea autoapli
cativa, sino que además se requiere que cause perjuicio, para lo cual 
es indispensable verificar si los quejosos se hallan en el supuesto nor
mativo de la disposición jurídica de que se trate, lo cual es materia de 
prueba, por lo que amerita el examen jurisdiccional de las que en su 
caso se aporten para tal extremo. así, para identificar si los artículos 
154, párrafo primero y 159 de la ley Federal del trabajo vinculan al que
joso con su entrada en vigor, éste debe acreditar la existencia de vacan
tes o puestos de nueva creación.

2a./J. 81/2014 (10a.)

amparo en revisión 487/2013. Sindicato Único de trabajadores de la industria Nuclear. 
23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula 
Hernández maquívar.

amparo en revisión 26/2014. Sindicato independiente de trabajadores de Servicios en 
operación logísticas. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

amparo en revisión 47/2014. eva ramos Caldera y otros. 14 de mayo de 2014. unanimi
dad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente 
y ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita 
Beatriz luna ramos. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 52/2014. mariana mora preciado y otras. 28 de mayo de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García Galicia.

amparo en revisión 160/2014. Sindicato Nacional de trabajadores del instituto mexicano 
del petróleo. 28 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: 
miguel Ángel Burguete García.

tesis de jurisprudencia 81/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veinticinco de junio de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



882 OCTUBRE 2014

dERECHo dE ACCESo A LA IMPARtICIÓn dE JuStICIA. Su APLI
CACIÓn RESPECto dE LoS PRESuPuEStoS PRoCESALES QuE 
RIgEn LA FunCIÓn JuRISdICCIonAL.

amparo direCto eN reViSióN 2278/2014. 27 de aGoSto de 2014. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto 
pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS; Votó CoN Sal
Vedad marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: alBerto pÉreZ 
daYÁN. SeCretaria: GeorGiNa laSo de la VeGa romero.

ConSIdERAndo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para resolver el presente recur
so de revisión de conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción iX, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 81, fracción 
ii, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece y 21, 
fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en rela
ción con lo dispuesto en los puntos primero, segundo, fracción iii y tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, toda vez que se interpone en contra 
de una sentencia dictada en un juicio de amparo directo iniciado con poste
rioridad a la fecha en comento, en la que el tribunal Colegiado realizó la inter
pretación directa del artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución General 
de la república, habida cuenta que se estima innecesaria la intervención del 
tribunal pleno para su resolución. 

SeGuNdo.—Procedencia del recurso. de conformidad con lo previs
to en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución General de la república, 
81, fracción ii y 86 de la ley de amparo en vigor, la procedencia del recurso 
de revisión en amparo directo está condicionada a la satisfacción de los 
siguientes requisitos:

1. Que se interponga por conducto del tribunal Colegiado de Circuito 
que dictó la sentencia recurrida dentro de los diez días hábiles siguientes al 
en que surta efectos la notificación respectiva.

2. Que en la sentencia recurrida: 

a) Se decida sobre la constitucionalidad de normas generales, se esta
blezca la interpretación directa de un precepto de la Constitución política de 
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los estados unidos mexicanos o de los derechos humanos previstos en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte; o bien 

b) Se omita decidir sobre tales aspectos cuando hubiesen sido plan
teados en la demanda de amparo.

3. Que la resolución del asunto implique fijar un criterio de importancia 
y trascendencia de acuerdo con lo previsto en los acuerdos Generales que al 
efecto emita el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

adicionalmente, debe tenerse en cuenta que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 9 y 10 de la ley de amparo en vigor, el recurso de 
revisión puede promoverse por el tercero interesado o bien, por su represen
tante legal, en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

en ese contexto, por razón de orden, debe analizarse, en primer térmi
no, lo relativo a la oportunidad en la presentación del recurso y la legitima
ción de las promoventes, para lo cual debe tenerse en cuenta que de autos se 
desprenden los siguientes aspectos: 

• la sentencia recurrida se notificó por oficio al secretario de Hacienda 
y Crédito público y al presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valo
res, en su carácter de terceros interesados, el viernes dos de mayo de dos mil 
catorce, por lo que el plazo legal para la interposición del recurso transcurrió 
del martes seis al diecinueve de mayo del citado año.1 

• de conformidad con lo previsto en el artículo 72, fracción iii, del 
reglamento interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, el sub
procurador fiscal federal de amparos de la procuraduría Fiscal de la Federa
ción, está facultado para representar al titular de esa secretaría cuando tenga 
el carácter de tercero interesado en los juicios de amparo, mientras que en 
términos de lo previsto en los artículos 2, apartado B, fracción XXVii y 105 del 
propio reglamento, el subprocurador fiscal federal de amparos será suplido 
en sus ausencias, por los directores generales de amparo contra leyes, de 

1 debe tenerse en cuenta que en términos de lo previsto en los artículos 18 y 31 de la ley de 
amparo en vigor, la notificación de la sentencia recurrida surtió efectos el mismo viernes dos 
de mayo de dos mil catorce y que se excluyen del cómputo relativo los días tres, cuatro, cinco, diez, 
once, diecisiete y dieciocho de mayo del citado año por haber sido inhábiles, conforme a los ar
tículos 19 de la ley de la materia y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.
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amparos contra actos administrativos y de asuntos Contenciosos adminis
trativos, en ese orden. 

• en términos de lo previsto en los artículos 39, fracción i,2 y 52,3 del 
reglamento interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el direc
tor general Contencioso se encuentra facultado para representar a la citada 
comisión ante los tribunales o ante cualquier autoridad que dé curso a proce
sos sustanciados en forma de juicio, así como tener la representación legal 
de la comisión para intervenir en los procedimientos judiciales, administrati
vos o laborales en los que la comisión sea parte.

entonces, si los recursos de revisión hechos valer en representación 
del secretario de Hacienda y Crédito público y la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, se presentaron en la oficina de Correspondencia Común de los 
tribunales Colegiados en materia administrativa del primer Circuito el die
cinueve de mayo del año en curso y se suscribieron, respectivamente, por el 
direc tor general de asuntos Contenciosos y procedimientos, en suplencia por 
ausencia del subprocurador fiscal federal de amparos, del director general 
de amparo contra leyes y del director general de amparos contra actos 
administrativos, todos de la procuraduría Fiscal de la Federación, en ese orden, 
así como por el director general Contencioso, es dable concluir que se pro
movieron oportunamente y por parte legitimada para ello.

2 "Artículo 39. a la dirección General Contenciosa, a través de su titular, le corresponderán las 
facultades siguientes:
"i. representar los intereses de la Comisión, ante los tribunales o ante cualquier autoridad que 
dé curso a procesos sustanciados en forma de juicio, incluyendo la facultad de articular y absol
ver posiciones, en el ámbito de su competencia; así como para suscribir contratos, convenios o 
acuerdos con organismos públicos, dependencias y entidades de la administración pública fede
ral para allegarse de información de carácter público, necesaria para cumplir con sus objetivos 
para emitir tanto normatividad como información estadística."
3 "Artículo 52. el presidente, el vicepresidente jurídico, el director general de delitos y Sanciones 
y el director general contencioso, tendrán la representación legal de la Comisión para intervenir 
en los procedimientos judiciales, administrativos o laborales en los que la comisión sea parte o 
pueda resultar afectada, en los términos de los artículos 16 fracción i y 17 de la lCNBV. dichos 
servidores públicos podrán designar apoderados para llevar a cabo la tramitación de los referi
dos procedimientos.
"el presidente será suplido en sus ausencias temporales o por falta de designación de éste, por 
el vicepresidente jurídico, por el director general contencioso, por el director general de delitos 
y Sanciones, por el director general adjunto jurídico de procedimientos a, por el director general 
adjunto jurídico de procedimientos B o por el director general adjunto jurídico de procedimien
tos C, en el orden indicado, en los juicios de amparo en los que figure como autoridad responsa
ble, para efectos del artículo 19 de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
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la revisión adhesiva fue interpuesta por **********, autorizada por la 
empresa quejosa en términos amplios, conforme al artículo 12 de la ley de 
la materia (carácter que le fue reconocido en el proveído de admisión de la 
deman da de amparo), siendo que el viernes seis de junio de dos mil catorce 
se le no tificó por lista el auto admisorio de los recursos principales, por lo que 
el plazo de cinco días para su interposición4 transcurrió del martes diez al lunes 
dieciséis del mismo mes y año.5 de ahí que si dicho recurso fue presentado 
por la autorizada de la quejosa el viernes trece de junio de dos mil catorce 
ante el tribunal del conocimiento, resulta inconcuso que se promovió opor
tunamente y por parte legitimada para ello.

por lo que respecta a los restantes requisitos que condicionan la pro
cedencia del recurso de revisión en amparo directo, debe precisarse que del 
análisis que se realiza de la demanda de amparo, se advierte que la parte 
quejosa solicitó que se realizara la interpretación del artículo 113, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos, así como del diverso 
63.1 de la Convención americana sobre derechos Humanos, en aras de preci
sar si al declarar la nulidad de la resolución impugnada en un juicio conten
cioso administrativo, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
debe, necesariamente, estimar actualizada la responsabilidad patrimonial del 
estado y, por tanto, el derecho a una indemnización.

Siendo que en la ejecutoria que se recurre en la presente vía, el tribu
nal Colegiado del conocimiento, en apego al artículo 113, párrafo segundo, de 
la Constitución General de la república, determinó que "en el caso con la 
declaratoria de nulidad, ya está configurada la actividad irregular del 
Estado que generaría una responsabilidad objetiva; por tanto, a fin 
de cumplir con los principios constitucionales antes señalados, para 
resolver sobre la pretensión del actor, (la Sala responsable) sólo debe re
solver si esa actividad irregular generó el derecho del afectado a ser 
indemnizado."

de ahí que el órgano colegiado al sostener que la declaratoria de nuli
dad de actos administrativos en el juicio contencioso administrativo es su

4 "Artículo 82. la parte que obtuvo resolución favorable en el juicio de amparo puede adherirse 
a la revisión interpuesta por otra de las partes dentro del plazo de cinco días, contados a 
partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la admisión del 
recurso, expresando los agravios correspondientes; la adhesión al recurso sigue la suerte proce
sal de éste."
5 debiéndose descontar los días siete y ocho de junio de dos mil catorce por haber sido 
inhábiles.
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ficiente para acreditar la actividad administrativa irregular de la autoridad que 
genera la responsabilidad patrimonial del estado, indubitablemente fijó el 
sentido y alcance del segundo párrafo del artículo 113 constitucional.

máxime que derivado de la anterior determinación consideró que, en 
aras de cumplimentar con el derecho humano de acceso a la justicia pronta 
y completa, resultaba innecesario que, en la especie, el particular agotara el 
pro cedimiento de reclamación de responsabilidad patrimonial ante las autori
dades demandas y, en su en caso, un nuevo juicio contencioso administrati
vo. es decir, a juicio del tribunal Colegiado, basta que en el juicio contencioso 
administrativo el actor vincule la nulidad de la resolución impugnada con la 
pretensión de una indemnización por responsabilidad patrimonial del estado, 
para que la Sala del conocimiento deba pronunciarse sobre tal aspecto, sin 
necesidad de que el particular agote el procedimiento de responsabilidad pa
trimonial respectivo.

en ese sentido, resulta inconcuso que el tribunal del conocimiento 
desentrañó el alcance de la responsabilidad "objetiva" y "directa", que tutela 
el artículo 113 constitucional y, por ende, en el presente asunto se colman los 
requisitos para la procedencia del recurso.

dada la conclusión alcanzada, resultan infundados los argumentos 
expuestos por la quejosa en el capítulo de su escrito de recurso de revisión 
adhesiva intitulado: "improcedencia de los recursos", pues contrario a lo seña
lado por la empresa quejosa en el referido motivo de disenso, en la especie sí 
se surten los presupuestos procesales para la procedencia de los recursos 
principales interpuestos por las terceras interesadas en el presente juicio, máxi
me que fue la misma promovente de amparo, quien solicitó la interpretación 
directa de los artículos constitucionales y convencionales antes referidos.

terCero.—Antecedentes del asunto. para estar en aptitud de exa
minar la materia del presente recurso, es importante tener presentes los si
guientes antecedentes que informan el asunto: 

i. por escrito presentado el cinco de octubre de dos mil cinco, ante la 
oficialía de partes de las Salas regionales metropolitanas del tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa, **********, por conducto de su repre
sentante legal, demandó la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
número **********, emitida por el presidente de la Comisión Nacional Banca
ria y de Valores, mediante la que se resolvió el recurso de revocación confir
man do las multas administrativas impuestas a la referida empresa en cantidad 
de $********** y $**********.
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las razones torales por la que la citada comisión consideró que era 
procedente imponer las referidas multas, estriban en que **********, infrin
gió lo ordenado por el artículo 14 Bis 2, fracción ii, de la ley del mercado de 
Valores, con relación a lo previsto en el artículo 16 Bis de la citada ley.

Correspondió conocer de la referida demanda a la decimoprimera Sala 
regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, radicándose 
con el número de expediente **********. previo auto presidencial de veintio
cho de febrero de dos mil siete, por el que se acordó procedente atraer para 
su conocimiento el asunto una vez que se declarara cerrada la instrucción, la 
referida Sala envió los autos del expediente para su resolución a la Sala Supe
rior, la que emitió sentencia el cuatro de septiembre de dos mil trece, decla
rando la nulidad de la resolución impugnada. las consideraciones del fallo, en 
lo que interesa, son las siguientes:

• en principio, se precisó que mediante resolución de doce de octubre 
de dos mil once, dictada por el pleno de la Sala Superior, se suspendió el juicio 
en que se actúa hasta en tanto se emitiera sentencia definitiva en el expediente 
**********, de la Sexta Sala regional metropolitana, en virtud de que en dicho 
expediente se combate el oficio de emplazamiento al procedimiento adminis
trativo de imposición de sanción, del que derivan las multas impuestas a la 
actora y que fueron confirmadas en la resolución impugnada, a saber, la conte
nida el oficio número **********, emitida por el presidente de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, mediante la que se resolvió el recurso de revo
cación interpuesto por la demandante.

• así, en la sentencia emitida por la Sexta Sala regional se declaró la 
nulidad lisa y llana del oficio de emplazamiento, toda vez que la autoridad 
de man dada fundamentó su actuar en el reglamento de Supervisión de la Co
misión Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el dieciocho de enero de dos mil cinco, el cual no se encontraba vigente 
al momento de la investigación sobre las presuntas violaciones a la ley del 
mercado de Valores que se le imputaron a la demandante. en esa lógica, se 
consideró que en el juicio opera la cosa juzgada reflejada sobre la legalidad 
del oficio de emplazamiento y, por ende, si la resolución impugnada deriva de 
los actos de investigación a los que alude el referido oficio, lo procedente 
es decretar la nulidad lisa y llana de aquélla, puesto que en el procedimiento 
de investigación se aplicó retroactivamente el reglamento de Supervisión de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en perjuicio de la empresa actora.

• al pronunciarse sobre la indemnización por daños y perjuicios solici
tados por la demandante, bajo el argumento de que la autoridad demandada 
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incurrió en falta grave y que no se allanó a la contestación a la demanda, 
la Sala Superior consideró que tal petición es inoperante en virtud de que la 
demanda de nulidad se presentó el tres de octubre de dos mil cinco, por lo que 
en la materia de indemnización por daños y perjuicios a cargo de la autori
dad, el ordenamiento legal que resulta aplicable es la ley Federal de respon
sabilidad patrimonial del estado, vigente a partir del uno de enero de dos mil 
cinco.

• del análisis que la Sala responsable realizó de los artículos 1, 2, 4, 
17, 18, y 20 a 23 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del es
tado, concluyó que la vía para iniciar un procedimiento de responsabilidad 
patrimonial, es mediante una reclamación de la parte interesada presentada 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en el entendido que 
"la nulidad o anulabilidad de los actos administrativos por la vía admi
nistrativa, o por la vía jurisdiccional contenciosoadministrativa, no 
supone por sí misma el derecho a la indemnización."

• en esa lógica, "se tiene que en el presente caso, lo que fue pre
sentado ante este tribunal fue una demanda de nulidad (no una recla
mación) en contra de la confirmación de dos multas administrativas 
federales impuestas", siendo que "para reconocer el derecho a la indemni
zación, el reclamante debe demostrar la actividad administrativa irre
gular del Estado, la existencia de los daños y perjuicios que constituyan 
la lesión patrimonial reclamada, así como la relación causaefecto entre 
estos elementos esenciales; exigencias que no se probaron en el pre
sente caso."

• de ahí que el derecho a la indemnización no nace de manera auto
mática por el solo hecho de actualizarse una actividad irregular del estado, 
pues es menester que el reclamante demuestre, además, los elementos que 
la ley exige para ello, a saber, la existencia real del daño sufrido, así como el 
nexo causal entre éste y la referida actuación administrativa. máxime que "no 
por el solo hecho de que el acto administrativo sea declarado nulo, se 
presupone el derecho a la indemnización."

• Finalmente, señaló que la ley de la materia no establece que si la auto
ridad no se allana a la pretensión del actor, en automático procede la indem
nización, habida cuenta que el Código Fiscal de la Federación tampoco 
establece la condena a gastos por ninguna de las partes en el juicio conten
cioso administrativo. 
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• atento a lo anterior, la Sala Superior resolvió: "I. La parte actora 
probó los extremos de su pretensión, en consecuencia; II. Se declara la 
nulidad de la resolución impugnada y recurrida, las cuales han sido pre
cisadas en el resultando 1o. de este fallo; III. no procede la indemni
zación por daños y perjuicios."

II. Contra el anterior fallo, la quejosa promovió juicio de amparo directo 
que fue registrado con el número de expediente ********** del índice del 
decimoquinto tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito –relacionado con los recursos de revisión fiscal ********** y 
**********–.

al respecto, resulta relevante precisar que en la demanda de amparo la 
quejosa solicitó al tribunal Colegiado del conocimiento que "haga la inter
pretación directa del artículo 113 constitucional, para determinar el 
sentido y alcance de la responsabilidad patrimonial del Estado por los 
daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause 
en los bienes o derechos de los particulares, así como el derecho que con
cede a los particulares a una indemnización conforme a las bases, lími
tes y procedimientos que establezcan las leyes." asimismo, que "realice 
la interpretación del artículo 63.1 de la Convención Americana sobre 
derechos Humanos, que reconoce el derecho humano a la reparación 
por los daños y perjuicios causados por las autoridades."

lo anterior, porque en la demanda de nulidad solicitó que se declarara 
su derecho a una indemnización por daños y perjuicios que le fueron ocasiona
dos por la autoridad demandada, habida cuenta que la Sala responsable dejó 
de aplicar la jurisprudencia emitida por esta Segunda Sala intitulada: "daÑoS 
Y perJuiCioS preViStoS eN el artÍCulo 6o., Cuarto pÁrraFo, de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. la SeN
teNCia deBe reCoNoCer Sólo el dereCHo a la iNdemNiZaCióN So
liCitada por eSe CoNCepto, mieNtraS Que la demoStraCióN de la 
aFeCtaCióN patrimoNial, del NeXo CauSal relatiVo Y de Su CuaN
tÍa deBeN reSerVarSe al iNCideNte reSpeCtiVo."

al dictar la sentencia que ahora se recurre, el tribunal Colegiado otor
gó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra la sentencia recla
mada, atento a las siguientes consideraciones esenciales:

• en principio, consideró que la parte quejosa contaba con interés ju
rídico para acudir al amparo, en virtud de que pretende obtener un beneficio 
mayor al que obtuvo con la nulidad decretada en la sentencia que constituye 
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el acto reclamado, a saber, la indemnización por daños y perjuicios derivados 
de la actividad irregular del estado.

• por otra parte, consideró que los conceptos de violación enderezados 
a demostrar que resultaba procedente el pago indemnizatorio en referencia, 
resultaban esencialmente fundados y, para establecer las razones de ello, 
aten dió al marco normativo que tutela la responsabilidad patrimonial del 
estado, en específico, el artículo 113, párrafo segundo, constitucional, así como 
los numerales 17 a 24 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado.

• del estudio que realizó de los preceptos invocados, el órgano colegiado 
determinó que la indemnización por los daños causados por la actividad irre
gular del estado, se encuentra reconocida a nivel constitucional, siendo que la 
ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado regula el procedimien
to para acceder a ese derecho. así, precisó que el procedimiento de reclama
ción tiene como fin determinar si existió o no la actividad irregular que afecte 
a quienes no tengan la obligación jurídica de soportarlo, fija las indemniza
ciones para la reparación integral del daño y, en su caso, por el daño moral y 
personal.

• atendiendo a lo anterior, se tiene que en el juicio de origen, la quejo
sa demandó la nulidad de las multas que le fueron impuestas por violación a 
la ley del mercado de Valores, pero, además, solicitó que se le reconociera el 
derecho a la indemnización por daños y perjuicios derivados, precisamente, de 
la ilegalidad de dichas multas.

• esto es, la parte actora instó el juicio contencioso administrativo con 
dos pretensiones concretas: obtener la nulidad lisa y llana de las multas im
puestas y el reconocimiento del derecho indemnizatorio derivado de la res
ponsabilidad objetiva por la actividad irregular del estado, en virtud de que la 
autoridad demandada, al imponer las sanciones pecuniarias, no atendió a las 
condiciones normativas o los parámetros establecidos en la ley o en los re
glamentos administrativos. 

• de ahí que el derecho a la indemnización por daños y perjuicios, de
rivados de la responsabilidad objetiva por la actividad irregular del estado "no 
se ejerció de manera autónoma o independiente, sino que la vinculó 
precisamente a que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra
tiva, anulara la resolución en la que se impusieron las multas, pues al 
obtener la declaratoria de ilegalidad de las mismas (porque la autori
dad administrativa no se ajustó a la normatividad correspondiente), se 
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configura la actividad irregular atribuida que genera la responsabili
dad objetiva."

• precisando, que si bien el Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil cinco, que se aplicó para resol
ver la litis planteada no regulaba de manera específica la condena a la indem
nización como ahora lo prevé el artículo 6 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, lo cierto es que, en atención al principio pro per
sona, a las garantías de legalidad, seguridad jurídica y justicia pronta y com
pleta que tutela la Constitución Federal, "la Sala Superior estaba obligada 
a decidir la litis sometida a su consideración atendiendo ambas pre
tensiones, de conformidad a lo previsto por los artículos 237, 238 y 239 
del Código Fiscal de la Federación, sin dividir la continencia de la causa, 
pues la segunda pretensión (reconocimiento del derecho a la indemni
zación por daños y perjuicios) la hizo depender de la procedencia de la 
primera (declaratoria de nulidad de las multas impuestas)."

• en el entendido que lo que se perseguía en el juicio, era que se deter
minara si existió o no la actividad irregular que afecta a quienes no tienen la 
obligación jurídica de soportarla, así como fijar la indemnización correspon
diente, empero, en "el caso con la declaratoria de nulidad de la resolu
ción impugnada, ya está configurada la actividad irregular del Estado 
que generaría una responsabilidad objetiva; por tanto, a fin de cumplir 
con los principios constitucionales antes señalados (consagrados en el 
artículo 113), para resolver sobre la pretensión del actor, sólo debe resol
ver si esa actividad irregular generó el derecho del afectado a ser in
demnizado por los daños y perjuicios que ésta le ocasionó, aplicando 
las disposiciones relativas que regulan el procedimiento para obtener 
dicha indemnización."

• de estimar lo contrario, implicaría la violación al derecho humano de 
acceso a la justicia pronta y completa, "en razón de que el particular tendría 
que esperar que la autoridad administrativa se pronunciara nuevamen
te sobre la reclamación para la indemnización por daños y perjuicios 
por la actividad irregular del Estado, (y) agotar el juicio contencioso admi
nistrativo en caso de que la instancia administrativa le resulta desfavora
ble, con el consecuente retraso en la solución final de su pretensión."

una vez fijados los referidos alcances de la responsabilidad patrimo
nial del estado, el tribunal Colegiado otorgó el amparo y la protección de la 
Justicia Federal a la quejosa, para que la Sala responsable dejara sin efectos 
la sentencia reclamada y emitiera otra en la que:



892 OCTUBRE 2014

"1) reitere el pronunciamiento que realizó para determinar la nulidad 
de la resolución materia de la litis en el juicio de nulidad, que no fue materia 
del juicio de amparo directo (considerando octavo).

"2) a partir de la premisa de que, por virtud de la nulidad de la reso
lución impugnada en el juicio de nulidad, está acreditada la actividad 
irregular del Estado (porque al imponer las sanciones pecuniarias contro
vertidas no atendió a las condiciones normativas o los parámetros estableci
dos en la ley o en los reglamentos administrativos), lo que genera una 
responsabilidad objetiva, con plenitud de jurisdicción, aplicando las dispo
siciones relativas al procedimiento regulado en la ley Federal de responsabi
lidad patrimonial del estado, determine si esa actividad irregular conlleva o no 
al reconocimiento del derecho a la indemnización por daños y perjuicios; y en 
su caso, los cuantifique a través del incidente innominado correspondiente."

dada la conclusión alcanzada, el órgano colegiado determinó innece
sario examinar el concepto de violación en el que la quejosa combate la cons
titucionalidad del artículo 18 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial 
del estado, en razón de que "al margen de que su planteamiento resultara 
fundado, su pretensión ya se satisfizo con el sentido del presente fallo, 
porque la Sala Fiscal del conocimiento deberá examinar en el juicio de 
nulidad, como parte de sus pretensiones, si se le reconoce o no el dere
cho a la indemnización por daños y perjuicios derivados de la conducta 
irregular del Estado, sin necesidad de acudir a la instancia administra
tiva de la reclamación que regula el citado precepto."

ahora bien, para combatir las anteriores consideraciones las autorida
des recurrentes plantean en sus agravios lo siguiente:

• en principio, aducen que la ley Federal de responsabilidad patri
monial del estado establece un procedimiento para reclamar el pago de una 
indemnización por el daño que cause la actividad administrativa irregular del 
estado, el que se iniciará con la presentación de la reclamación respectiva 
por la parte interesada, ante la dependencia presuntamente responsable.

• en esa lógica, el tribunal Colegiado interpreta incorrectamente el 
derecho humano de acceso a la justicia pronta y completa, pues pasa por alto 
todo el procedimiento dispuesto en la ley Federal de responsabilidad patri
monial del estado, haciendo prácticamente nugatorio el proceso específico 
para reclamar el pago de una indemnización por los daños causados por la 
actividad irregular del estado.
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• Si bien los artículos 1o. y 17 constitucionales privilegian el derecho 
de acceso a la impartición de justicia, lo cierto es que no tienen el alcance de 
soslayar los presupuestos procesales necesarios para el acceso a la tutela 
jurisdiccional y, por ende, la actora debe atender al procedimiento previsto en 
la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado, máxime que la jus
ticia pronta y completa no se traduce en que en un solo juicio se deban resol
ver tanto la pretensión de nulidad, como la reclamación por indemnización 
por responsabilidad patrimonial estatal, ya que para cada caso se prevén dis
tintivas vías.

• por otra parte, sostienen que resulta ilegal la interpretación que se 
realizó del artículo 113, segundo párrafo, de la Constitución General de la repú
blica, en virtud de que el tribunal Colegiado deja de advertir que para reclamar 
el derecho a una indemnización debe seguirse el procedimiento establecido 
en ley a fin de establecer si existe o no una actividad administrativa irregular.

• de ahí que resulta erróneo que en la sentencia recurrida se hubiese 
determinado que al decretarse la nulidad de las multas impugnadas, se con
figuró la actividad irregular del estado, pues para llegar a esa determinación, 
debió respetarse lo dispuesto en el referido precepto constitucional que prevé 
un procedimiento especial para establecer si se actualiza una actividad admi
nistrativa irregular.

• Habida cuenta que para demostrarse la responsabilidad patrimonial 
del estado, se debe acreditar: (i) la relación causa efecto entre la lesión patri
monial y la acción administrativa irregular; (ii) la causalidad única o concu
rrencia de hechos y condiciones causales, y la participación de otros agentes 
en la generación de la lesión reclamada. Siendo que ninguno de los requisi
tos anteriores fueron probados en la especie.

Cuarto.—Interpretación del artículo 113 constitucional. resultan 
esencialmente fundados los agravios expuestos por las recurrentes en los 
que, esencialmente, aducen que mediante la interpretación directa que se 
realizó del segundo párrafo del artículo 113 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el tribunal Colegiado del conocimiento pretende 
soslayar el procedimiento que rige la responsabilidad patrimonial del estado. 

en efecto, como se expuso en el anterior considerando, el decimoquin
to tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, determinó 
que al declararse en el juicio de origen la nulidad de la resolución impugna
da, se encontraba acreditada la "actividad administrativa irregular" de la Co
misión Nacional Bancaria y de Valores, por lo que la Sala responsable debía 
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de pronunciarse sobre la indemnización por responsabilidad patrimonial del 
estado, habida cuenta que de obligar a la empresa quejosa a agotar la vía de 
la reclamación ante el citado ente estatal conforme a la ley Federal de res
ponsabilidad patrimonial del estado, implicaría el menoscabo al derecho hu
mano de acceso a la justicia pronta y completa con relación al principio de 
interpretación más favorable a la persona.

a partir de los anteriores razonamientos, el órgano colegiado determi
nó que la sentencia reclamada resultaba ilegal, y otorgó el amparo y la pro
tección de la Justicia Federal a efecto de que la Sala responsable dejara 
insubsistente la sentencia reclamada y emitiera otra en la que, reiterando las 
cuestiones que no fueron materia de la protección constitucional, sostenga 
que se acreditó la actividad administrativa irregular de la autoridad demandada, 
y con base en ello, determine si esa actividad irregular conlleva o no al reco
nocimiento del derecho a la indemnización por daños y perjuicios; y en su 
caso, los cuantifique a través del incidente innominado correspondiente.

Como se desprende de lo anteriormente manifestado, el punto jurídico 
que debe dilucidarse en el presente recurso, estriba en determinar si acorde 
al artículo 113 constitucional, al declararse la nulidad de la resolución impug
nada en un juicio contencioso administrativo, el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa debe, necesariamente, estimar actualizada la respon
sabilidad patrimonial del estado y, por tanto, el derecho a una indemnización.

a efecto de dar solución al problema jurídico planteado resulta perti
nente, en principio, citar el artículo 113, segundo párrafo, de la Constitución 
General de la república.

"Artículo 113. …

"la responsabilidad del estado por los daños que, con motivo de su 
actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los par
ticulares, será objetiva y directa. los particulares tendrán derecho a una indem
nización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan 
las leyes."

Como es de verse, el precepto constitucional transcrito prevé la respon
sabilidad patrimonial del estado y el correlativo derecho de los particulares 
de recibir una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos 
que establezcan las leyes; asimismo, dispone que la responsabilidad patrimo
nial del estado tiene las características de ser: (i) directa; (ii) objetiva; y, (iii) 
surge con motivo de su "actividad administrativa irregular".
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Cabe señalar que el referido derecho constitucional no sólo tiene el 
propósito de consagrar la prerrogativa de los particulares a la indemnización 
mencionada, sino también el de asegurarles una vía procesal ordinaria para 
obtener su cumplimiento, ya que al disponer que la indemnización se otorga
rá "conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las 
leyes", faculta al legislador ordinario para la configuración normativa de ejer
cicio obligatorio, consustancial a la operatividad de la responsabilidad patri
monial del estado y, por ende, imprescindible para el respeto del derecho a 
los particulares a la indemnización respectiva.

de ahí que corresponde al legislador ordinario establecer la vía para 
ejercer el derecho sustantivo que tutela el párrafo segundo del artículo 133 de 
la Constitución General de la república, así como las reglas procesales a las 
que debe ceñirse su reclamación por parte de los particulares que se consi
deren lesionados por la actividad irregular de los entes estatales.

en esa lógica se expidió la ley Federal de responsabilidad patrimonial 
del estado, la que acorde con la exposición de motivos presentada ante la 
mesa directiva del Senado de la república –Cámara de origen– el veinticua
tro de septiembre de dos mil dos, tiene como finalidad:

"[H]acer eficaz la instrumentación del instituto resarcitorio –ya 
introducido como garantía constitucional en nuestra Ley Suprema me
diante la adición de un segundo párrafo al artículo 113–, lo cual permi
tirá desarrollar un sistema de responsabilidad general, objetiva, directa 
y ponderada del Estado, en mérito del cual se reconozca la obligación 
de éste, de resarcir los daños y perjuicios que cause a los particulares, cuando 
éstos no tengan la obligación jurídica de soportarlos y, al mismo tiempo, im
pulsar la eficiencia y el control de las actividades estatales en su conjunto.

"…

"por tanto, la adopción de un régimen de responsabilidad de naturaleza 
objetiva y directa como se propone en la presente iniciativa de ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado, tiene como principales finalidades:

" Cumplir con un imperativo de justicia y fortalecer el estado de dere
cho mexicano;

" elevar la calidad de los servicios públicos, y
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" profundizar o restablecer la confianza de los gobernados frente al 
estado, así como en la respetabilidad del derecho como el mejor instrumento 
de solución de los problemas de la convivencia social.

"…

"en términos generales, la iniciativa de ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado, que sería reglamentaria del segundo párrafo del ar
tículo 113 constitucional que aquí se presenta, contempla los lineamientos 
y requisitos que regularían las características del daño resarcible, los su
puestos de imputabilidad al Estado, las bases para la cuantificación 
del daño, las relaciones de causalidad entre el daño y la actividad del 
Estado, el procedimiento de reclamación para exigir las indemnizaciones 
resarcitorias provenientes de la responsabilidad patrimonial del Es tado, 
así como los medios de impugnación administrativa y jurisdiccional."

de la razón legislativa en comento, se advierte que la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado se instituye como la norma reglamen
taria del párrafo segundo del artículo 113 constitucional, estableciendo los 
lineamientos y requisitos que informan el sistema de responsabilidad patri
monial del estado.

así, en su origen, el ordenamiento normativo en comento regulaba el 
procedimiento de responsabilidad patrimonial del estado de la siguiente 
manera:

"artículo 1. la presente ley es reglamentaria del segundo párrafo del 
artículo 113 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
sus disposiciones son de orden público e interés general; tiene por objeto 
fijar las bases y procedimientos para reconocer el derecho a la indem
nización a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daños 
en cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia de la acti
vidad administrativa irregular del Estado. la responsabilidad extracon
tractual a cargo del estado es objetiva y directa, y la indemnización deberá 
ajustarse a los términos y condiciones señalados en esta ley y en las 
demás disposiciones legales a que la misma hace referencia."

"artículo 3. Se exceptúan de la obligación de indemnizar, de acuerdo 
con esta ley, además de los casos fortuitos y de fuerza mayor, los daños y 
perjuicios que no sean consecuencia de la actividad administrativa irregular 
del estado, así como aquellos que se deriven de hechos o circunstancias que 
no se hubieran podido prever o evitar según el estado de los conocimientos 
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de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de su acaecimiento y 
en aquellos casos en los que el solicitante de la indemnización sea el único 
causante del daño."

"artículo 4. los daños y perjuicios materiales que constituyan la lesión 
patrimonial reclamada, incluidos los personales y morales, habrán de ser rea
les, evaluables en dinero, directamente relacionados con una o varias perso
nas, y desiguales a los que pudieran afectar al común de la población."

"artículo 17. los procedimientos de responsabilidad patrimonial de los 
entes públicos federales se iniciarán por reclamación de la parte interesada."

"artículo 18. la parte interesada podrá presentar su reclamación 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, conforme 
a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

"los particulares en su demanda, deberán señalar, en su caso, el o los 
servidores públicos involucrados en la actividad administrativa que se consi
dere irregular.

"Si iniciado el procedimiento de responsabilidad patrimonial del estado, 
se encontrare pendiente alguno de los procedimientos por los que el 
particular haya impugnado el acto de autoridad que se reputa como 
dañoso, el procedimiento de responsabilidad patrimonial del Estado 
se suspenderá hasta en tanto en los otros procedimientos, la autoridad 
competente no haya dictado una resolución que cause estado."

"artículo 19. el procedimiento de responsabilidad patrimonial deberá 
ajustarse, además de lo dispuesto por esta ley, a lo dispuesto por el Código 
Fiscal de la Federación, en la vía jurisdiccional."

"Artículo 20. La nulidad o anulabilidad de actos administrativos 
por la vía administrativa, o por la vía jurisdiccional contenciosoadmi
nistrativa, no presupone por sí misma derecho a la indemnización."

"artículo 21. el daño que se cause al patrimonio de los particulares por 
la actividad administrativa irregular, deberá acreditarse tomando en conside
ración los siguientes criterios:

"a) en los casos en que la causa o causas productoras del daño sean 
identificables, la relación causaefecto entre la lesión patrimonial y la 
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acción administrativa irregular imputable al Estado deberá probarse 
fehacientemente, y

"b) en su defecto, la causalidad única o concurrencia de hechos y con
diciones causales, así como la participación de otros agentes en la genera
ción de la lesión reclamada, deberá probarse a través de la identificación 
precisa de los hechos que produjeron el resultado final, examinando rigurosa
mente las condiciones o circunstancias originales o sobrevenidas que hayan 
podido atenuar o agravar la lesión patrimonial reclamada."

"artículo 22. la responsabilidad del estado deberá probarla el recla
mante que considere lesionado su patrimonio, por no tener la obligación jurí
dica de soportarlo. por su parte, al estado corresponderá probar, en su caso, 
la participación de terceros o del propio reclamante en la producción de los 
daños y perjuicios irrogados al mismo; que los daños no son consecuencia 
de la actividad administrativa irregular del estado; que los daños derivan de 
hechos o circunstancias imprevisibles o inevitables según los conocimientos 
de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de su acaecimiento, 
o bien, la existencia de la fuerza mayor que lo exonera de responsabilidad 
patrimonial."

"artículo 23. las resoluciones que dicte el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa con motivo de las reclamaciones que prevé la presente 
ley, deberán contener como elementos mínimos los siguientes: El relati
vo a la existencia de la relación de causalidad entre la actividad admi
nistrativa y la lesión producida y la valoración del daño o perjuicio 
causado, así como el monto en dinero o en especie de la indemniza
ción, explicitando los criterios utilizados para su cuantificación. igual
mente en los casos de concurrencia previstos en el capítulo iV de esta ley, en 
dicha resolución se deberán razonar los criterios de imputación y la gradua
ción correspondiente para su aplicación a cada caso en particular."

del primero de los preceptos normativos citados se advierte que la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado es reglamentaria del pá
rrafo segundo del artículo 113 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y que tiene por objeto, fijar las bases y procedimientos para reco
nocer el derecho a la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de 
sopor tarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos, como con
secuencia de la actividad administrativa irregular del estado.

asimismo, dispone que la responsabilidad extracontractual a cargo del 
estado es objetiva y directa, y que "la indemnización deberá ajustarse a 
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los términos y condiciones señalados en esa ley y en las demás dispo
siciones legales a que la misma hace referencia."

por otra parte, de los artículos 17 y 18 –vigentes hasta el doce de junio de 
dos mil nueve– se advierte que el interesado podía interponer la reclamación 
directamente ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

resulta oportuno destacar, que el artículo 20 expresamente establece 
que la nulidad o anulabilidad de actos administrativos por la vía administrati
va, o por la vía jurisdiccional contenciosoadministrativa, "no presupone por 
sí misma derecho a la indemnización."

la anterior regla deriva del hecho de que en términos del artículo 18, si 
iniciado el procedimiento de reclamación respectivo, se encontrare pendiente 
algún medio de defensa que haya interpuesto el particular contra el acto que 
se reputa como dañoso, el procedimiento de responsabilidad patrimonial del 
estado se suspenderá hasta en tanto en los otros procedimientos, la autori
dad competente no haya dictado una resolución que cause estado. 

así, aun en el supuesto de que en diversa vía se combata el mismo 
acto administrativo cuya responsabilidad patrimonial se demanda, y en su 
caso, se declare la nulidad o anulabilidad del mismo, ello resulta insufi
ciente para que se tenga por acreditado el derecho al pago indemnizatorio, 
esto es, el legislador claramente distinguió la reclamación de responsa
bilidad pa trimonial estatal de los demás procedimientos de control 
administrativo.

una vez precisado lo anterior, se tiene que el artículo 22 señala las car
gas probatorias de las partes en el procedimiento, fijando las excepciones 
que pueda hacer valer la autoridad a quien se le imputa el daño causado, a 
saber: (i) la participación de terceros o del propio reclamante en la produc
ción de los daños y perjuicios irrogados al mismo; (ii) que los daños no son 
consecuencia de la actividad administrativa irregular del estado; (iii) que los 
daños derivan de hechos o circunstancias imprevisibles o inevitables según 
los conocimientos de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de 
su acaecimiento; y, (iV) la existencia de la fuerza mayor que lo exonera de res
ponsabilidad patrimonial.

al respecto, cabe destacar que en el dictamen de treinta y uno de octu
bre de dos mil dos elaborado por las Comisiones unidas de Gobernación, de 
estudios legislativos y de Justicia de la Cámara de Senadores, se precisó que:
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"[N]ecesariamente deberá existir una relación de causaefecto, es 
decir, deberá acreditarse un vínculo entre las actividades que se lleven a cabo 
como consecuencia de la prestación de los servicios públicos por parte de la 
administración pública –lato sensu– y el daño y/o perjuicio patrimonial que se 
cause al particular que no tenga la obligación jurídica de soportarlos, lo cual 
podría considerarse como el aspecto medular para acreditar la res pon
sabilidad patrimonial del Estado."

es decir, para determinar la responsabilidad patrimonial del estado, 
resulta un requisito indispensable que en el procedimiento se pruebe el víncu
lo jurídico entre las actividades administrativas que se reputan como irregu
lares y la lesividad causada al particular.

ahora, mediante reforma publicada el doce de junio de dos mil nueve, 
el legislador dispuso que toda reclamación debe ser presentada ante el pro
pio ente estatal a quien se le reclama la responsabilidad patrimonial –vía 
administrativa–6 y, en caso de resultar desfavorable la resolución respectiva, 
puede ser recurrida mediante el recurso de revisión en la vía administrativa, o 
bien, directamente ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
–vía jurisdiccional–.7 

Sin que sea el momento de analizar detalladamente las reglas que 
rigen cada una de esas vías, basta decir por el momento, que en la vía admi
nistrativa subsisten las reglas procedimentales contenidas en los citados pre
ceptos 3, 4, 20 a 22 –dado que no fueron objeto de reforma–, así como los 
elementos mínimos que debe contener la resolución que se emita en el pro
cedimiento de reclamación, previstos por el artículo 238 del mismo ordenamien
to legal. 

6 "Artículo 18. la parte interesada deberá presentar su reclamación ante la dependencia o 
entidad presuntamente responsable u organismo constitucional autónomo, conforme a lo 
establecido en la ley Federal de procedimiento administrativo. …"
7 "Artículo 24. las resoluciones de la autoridad administrativa que nieguen la indemnización, 
o que, por su monto, no satisfagan al interesado podrán impugnarse mediante recurso 
de revisión en vía administrativa o bien, directamente por vía jurisdiccional ante el tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa."
8 "Artículo 23. las resoluciones que dicte el ente público federal con motivo de las reclamacio
nes que prevé la presente ley, deberán contener como elementos mínimos los siguientes: 
El relativo a la existencia de la relación de causalidad entre la actividad administrativa 
y la lesión producida y la valoración del daño o perjuicio causado, así como el monto en 
dinero o en especie de la indemnización, explicitando los criterios utilizados para su cuan
tificación. igualmente en los casos de concurrencia previstos en el capítulo iV de esta ley, en 
dicha resolución se deberán razonar los criterios de imputación y la graduación correspondiente 
para su aplicación a cada caso en particular."
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en tanto que, por lo que hace al juicio contencioso administrativo, el 
procedimiento se rige conforme a la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo,9 y por ende, en dicha vía jurisdiccional lo que se impugna es 
la legalidad de la resolución recaída a la solicitud de reclamación de respon
sabilidad patrimonial del estado, en aras de verificar si ésta cumplimenta 
o no con la totalidad de los requisitos que le impone la normativa aplicable. 
es decir, funge como una verdadera instancia de revisión de la resolución 
administrativa.

en el entendido de que dada la especial naturaleza de este tipo de pro
cedimientos, la sentencia que al efecto emita el órgano jurisdiccional no sólo 
se limita a la declaración de la legalidad o ilegalidad de la resolución adminis
trativa, sino también podrá reconocer un derecho subjetivo del actor, a saber, 
la indemnización por la lesión injustificada que sufrió en su persona o en sus 
bienes por la actuación administrativa irregular del estado, cuando los 
datos, pruebas y actuaciones provenientes de sede administrativa se 
lo permitan.

de lo hasta aquí expuesto, se colige que en aras de hacer efectivo el 
ejercicio del derecho a la indemnización por la actividad administrativa irre
gular del estado, el legislador estableció un procedimiento específico, sen
tando los lineamientos y bases adjetivas que deben respetarse en aras de 
establecer si ha lugar al pago de daños y perjuicios al particular, precisamente, 
por esa actividad lesiva.

precisado lo anterior, huelga señalar que, por lo que hace al juicio de 
nulidad, el legislador estableció en el artículo 6o. de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo (vigente a partir del uno de enero de 
dos mil seis) un procedimiento especial indemnizatorio para los particulares, 
conforme a las siguientes directrices:

"Artículo 6o. …

"La autoridad demandada deberá indemnizar al particular afecta
do por el importe de los daños y perjuicios causados, cuando la unidad 
administrativa de dicho órgano cometa falta grave al dictar la resolu
ción impugnada y no se allane al contestar la demanda en el concepto 
de impugnación de que se trata. Habrá falta grave cuando:

9 "Artículo 19. el procedimiento de responsabilidad patrimonial deberá ajustarse, además de lo 
dispuesto por esta ley, a lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, en la vía jurisdiccional."
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"i. Se anule por ausencia de fundamentación o de motivación, en 
cuanto al fondo o a la competencia.

"ii. Sea contraria a una jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en materia de legalidad. Si la jurisprudencia se 
publica con posterioridad a la contestación no hay falta grave.

"iii. Se anule con fundamento en el artículo 51, fracción V de 
esta ley.

"la condenación en costas o la indemnización establecidas en los pá
rrafos segundo y tercero de este artículo se reclamará a través del incidente 
respectivo, el que se tramitará conforme lo previsto por el cuarto párra
fo del artículo 39 de esta ley."

del dispositivo legal en cita, se desprende que en el juicio contencioso 
administrativo habrá lugar al pago de una indemnización al particular cuando 
la autoridad demandada cometa falta grave al emitir la resolución cuya nuli
dad se reclama y no se allane al momento de contestar la demanda, en el 
entendido que habrá falta grave cuando el acto administrativo: (i) se anule 
por ausencia de fundamentación o de motivación, en cuanto al fondo o a la 
competencia; (ii) sea contrario a una jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en materia de legalidad; y, (iii) se anule con motivo de que 
los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron 
en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones 
aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al fondo del asunto.

de ahí que dentro del propio juicio de nulidad se prevé un procedimien
to especial que puede dar lugar a indemnizar a los gobernados que se vieron 
afectados cuando la autoridad demandada haya incurrido en "falta grave" –y 
no por la "actividad administrativa irregular" como se prevé en el diverso pro
cedimiento de responsabilidad patrimonial del estado–, estableciéndose de 
manera taxativa los supuestos que dan lugar, precisamente, al pago de daños 
y perjuicios.

en esa lógica, si el particular pretende obtener una indemnización den
tro del juicio de nulidad derivado del daño causado por el acto administrativo 
emitido por la autoridad demandada, es requisito indispensable que se actua
lice alguno de los supuestos de "falta grave" aludidos, en el entendido que, de 
no acontecer ello, las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa no podrán otorgar el derecho a una indemnización con base en la diver sa 



903TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

figura de la "actividad administrativa irregular" a que hace alusión el segundo 
párrafo del artículo 113 constitucional, pues como se ha razonado, este último 
derecho al pago de daños y perjuicios se encuentra sujeto, ineludiblemente, 
a las bases y lineamientos que el legislador ordinario estableció en la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado.

en esa lógica, resulta inconcuso que es ilegal la sentencia que se recu
rre ya que, en principio, resulta errado que se haya establecido que con la 
declaratoria de nulidad se tiene por acreditada "la actividad irregular" del ente 
estatal, pues como se ha señalado, la ley Federal de responsabilidad patri
monial del estado prevé las cargas probatorias y principios que deben obser
varse para ese efecto, siendo un requisito ineludible que se acredite la relación 
causaefecto entre la acción u omisión que se le imputa al ente estatal y, que 
a su vez, éste pueda hacer valer las excepciones a las que alude el citado 
artículo 22.

en el entendido que el artículo 20 de la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado, expresamente establece que la nulidad del acto admi
nistrativo "no presupone por sí misma derecho a la indemnización", pues 
para ello, es menester que se substancie el procedimiento de reclamación pa
trimonial del estado conforme a las reglas que establece la ley reglamen taria 
del párrafo segundo del artículo 113 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

de ahí que si en la especie el juicio de origen fue promovido como juicio 
de nulidad y no como reclamación directamente ante el tribunal respon
sable –conforme al derogado artículo 18 de la ley Federal de responsabi
lidad patrimonial del estado–, no resulta jurídicamente posible que la Sala 
Superior realice pronunciamiento alguno respecto a la indemnización por 
la actividad administrativa irregular del estado, al no ser la vía instituida 
para ello.

en el entendido de que condicionar a la empresa quejosa a que agote 
el procedimiento de reclamación previsto en la ley Federal de responsabili
dad patrimonial del estado, pese a que obtuvo la nulidad del acto administra
tivo que se reputa como lesivo para efectos de la indemnización respectiva, de 
manera alguna implica que se menoscabe el derecho humano de acceso a la 
justicia pronta y completa tutelado por el artículo 17 de la Constitución Gene
ral de la república, como incorrectamente se determinó en la ejecutoria de 
amparo.
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esto es así, ya que el derecho humano en referencia no llega al extre
mo de que los justiciables puedan soslayar los requisitos procedimentales 
que señala la ley reglamentaria del artículo 113 constitucional para efectos de 
obtener una indemnización por la actividad administrativa irregular del esta
do, ni mucho menos que deban de resolverse dos procedimientos de distinta 
naturaleza en la misma vía, pues lejos de beneficiar a los particulares, tal 
criterio conllevaría a menoscabar el principio de seguridad jurídica y a que se 
contravengan, desde luego, los principios y valores que dan forma al sistema 
de responsabilidad patrimonial del estado, establecidos por el poder revisor de 
la Constitución y cuyo ejercicio, se insiste, se encuentra subordinado a las 
formalidades que la ley secundaria establece para ello. 

por el contrario, la exigencia de agotar el procedimiento de responsa
bilidad patrimonial resulta concordante con el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que se traduce, esencialmente, 
en que la administración de justicia se imparta en los plazos y términos que 
fijen las leyes y con arreglo, precisamente, a las formalidades esenciales del 
procedimiento previstas en las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

dan apoyo a lo anterior, las tesis 2a. lXXXi/2012 (10a.),10 2a. XXXiX/2013 
(10a.)11 y 2a. XXXViii/2013 (10a.),12 cuyos rubros son del tenor literal siguiente:

"dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. Su apliCa
CióN reSpeCto de loS demÁS priNCipioS Que riGeN la FuNCióN 
JuriSdiCCioNal." 

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. el artÍCulo 18 
de la leY Federal relatiVa No reStriNGe el dereCHo a la tutela 
JuriSdiCCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 13 de JuNio de 
2009)."

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. el artÍCulo 18 
de la leY Federal relatiVa No VulNera el priNCipio de eXpediteZ 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 13 de JuNio de 2009)."

10 Consultable en la página 1587, libro XiV, tomo 2, noviembre de dos mil doce, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época.
11 Visible en la página 989, libro XX, tomo 1, mayo de dos mil trece, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época.
12 Consultable en la página 989, libro XX, tomo 1, mayo de dos mil trece, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época.
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a más, no resulta adecuado el criterio sustentado por el tribunal Cole
giado, ya que la propia razón legislativa expuesta por el Constituyente per
manente otorgó importancia sustancial a establecer un equilibrio entre la 
obligación estatal de reparar los daños causados por su actuar irregular y 
el uso racional de las finanzas públicas para ese fin.

en efecto, en el dictamen de la exposición de motivos de reforma al 
artículo 113 de la Constitución General de la república, presentado el veinti
nueve de abril de dos mil ante la Cámara de diputados, se estableció que: 

"[e]stas Comisiones unidas se hacen conscientes de la problemática 
financiera y presupuestal que puede significar establecer la obligación 
del Estado, de indemnizar directamente a los particulares a los que 
cause un daño … No obstante esta realidad, consideramos, como lo señala 
la iniciativa, que no se busca convertir al patrimonio público en una especie 
de aseguradora universal. Corresponderá al órgano legislativo establecer, 
bajo el principio de equidad, los montos, bases, límites y procedimien
tos para la indemnización. Esto significará que el legislador, tanto el 
federal como el de las entidades federativas, deberá armonizar el prin
cipio de la responsabilidad directa con la capacidad presupuestal, res
petando omnímodamente el principio de equidad."

así, el legislador Federal se ciñó a regular principios básicos de impu
tabilidad al órgano estatal para circunscribir su obligación de pago dentro de 
parámetros razonables y plausibles, lo cual se correlaciona con la pretensión 
legislativa que impide cargas presupuestarias desmedidas e injustificadas al 
erario público, pues debe tenerse presente que el sistema de responsabilidad 
patrimonial del estado no consiste "en pagar cualquier daño con cargo al 
erario público, sino hacer más eficientes los servicios públicos que 
proporciona el Estado y, en forma específica, la administración pública, 
como se ha dicho y establecido con éxito en otros países."

por ende, al fijarse en la ley Federal de responsabilidad patrimonial el 
esquema de cargas procesales, el legislador consideró que debía de estable
cerse un procedimiento razonable para hacer efectivo el derecho tutelado en 
el párrafo segundo del artículo 113 constitucional, ya que "una posición de
masiado flexible e imprecisa de la causalidad traería consecuencias 
altamente negativas para las finanzas del país; así como situaciones 
cualitativa y cuantitativamente injustas a los particulares si se adopta 
un criterio rígido o intransigente que no deje a la autoridad administra
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tiva o al juzgador más remedio que desestimar prácticamente cual
quier reclamo."

en esa tesitura, resulta incorrecto que en la ejecutoria de amparo que se 
recurre en la presente vía, se pretenda sostener que en los casos en que en el 
juicio contencioso administrativo se declare la nulidad del acto administra
tivo, se tenga por acreditada la actividad administrativa irregular de la autori
dad y, que por ende, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
deba proceder a determinar lo conducente respecto de la indemnización por 
responsabilidad patrimonial del estado, pues con ello se haría nugatorio el 
procedimiento específico establecido en la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado, con la consecuencia de violentar, precisamente, el 
equilibrio presupuestario que se pretende conservar mediante el sistema de 
responsabilidad estatal.

Habida cuenta que no escapa a este alto tribunal que el procedimiento 
especial consagrado en el artículo 6o. de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo resulta inaplicable en la especie, pues como se ha 
precisado, el juicio de origen no fue tramitado conforme al referido ordenamien
to legal, sino con base en los artículos 197 a 263 del Código Fiscal de la Fede
ración vigentes hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil cinco, ya que 
el juicio de nulidad se inició el tres de octubre de dos mil cinco, de ahí que la 
Sala responsable sostuviera en la sentencia reclamada que no ha lugar al pago 
de daños y perjuicios, pues:

"[N]o por el solo hecho de que el acto administrativo sea declarado 
nulo, se presupone el derecho a la indemnización.

"A más que la ley de la materia tampoco establece que si la auto
ridad no se allana a la pretensión del actor, en automático procede la 
indemnización.

"Y conforme al Código Fiscal de la Federación no procede la condena a 
gastos para ninguna de las partes del juicio contencioso administrativo."

dadas las razones expuestas, se colige que la sentencia recurrida re
sulta ilegal y, por ende, deben declararse infundados los agravios expuestos 
por la quejosa en el recurso de revisión adhesiva (en los que toralmente la 
quejosa sostiene la ilegalidad de la sentencia reclamada, al haberse declarado 
como inoperante su pretensión indemnizatoria), ya que como se ha seña
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lado, resulta descartado el criterio sustentado por el tribunal Colegiado, en el 
sentido de que basta que en el juicio contencioso administrativo el actor 
vincule la nulidad de la resolución impugnada con la pretensión de una in
demnización por responsabilidad patrimonial del estado, para que la Sala del 
conocimiento deba pronunciarse sobre tal indemnización, sin necesidad de que 
el particular agote un procedimiento de responsabilidad patrimonial de ma
nera autónoma. máxime que en el caso concreto no ha lugar al procedimiento 
indemnizatorio especial consagrado en el referido artículo 6o. de la ley Fede
ral de procedimiento Contencioso administrativo.

en atención a lo anteriormente señalado, lo procedente es revocar la 
sentencia recurrida y, en consecuencia, con fundamento en el artículo 93, 
fracción iV, de la ley de amparo lo procedente es dar respuesta al concepto 
de violación cuyo análisis omitió el tribunal Colegiado en el que se impugna 
la constitucionalidad del artículo 18 de la ley Federal de responsabilidad 
patrimonial del estado.

QuiNto.—Constitucionalidad del artículo 18 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado. en el referido motivo de disen
so, la empresa quejosa establece, sustancialmente, que el segundo párrafo 
del referido artículo 18 transgrede los artículos 14, 16, 17, 73, fracción XXiXH y 
113 de la Constitución General de la república, así como los preceptos 1, 2, 
8, fracción i, 25, 29 y 63.1 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos.

en principio, debe señalarse que resultan ineficaces los argumentos 
enderezados a establecer que el dispositivo legal impugnado transgrede los ar
tículos 14, 73, fracción XXiXH y 113 constitucionales, así como los preceptos 
1, 2, 8, 29 y 63.1 de la Convención americana sobre derechos Humanos, ya 
que la quejosa únicamente se limita a reproducir el contenido de los referidos 
artículos constitucionales y convencionales, y señala el derecho fundamental 
que tutelan, pero es omisa en establecer las razones lógicojurídicas por las que 
considera que el artículo 18 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial 
del estado menoscaba dichos derechos fundamentales.

de ahí que el aludido motivo de disenso no cumple con los requisitos 
que la técnica jurídica procesal exige para llevar a cabo del estudio del dispo
sitivo legal impugnado a la luz del catálogo de los derechos humanos que 
componen el parámetro de regularidad constitucional.
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así lo establece la jurisprudencia 2a./J. 188/200913 que se lee bajo el 
rubro: "aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS eN loS 
Que Se produCe uN impedimeNto tÉCNiCo Que impoSiBilita el eXa
meN del plaNteamieNto Que CoNtieNeN."

en todo caso, atendiendo a la causa de pedir, se desprende que la que
josa pretende impugnar el citado artículo 18 porque viola los derechos huma
nos de garantía de audiencia y acceso a la justicia que consagran los artículos 
14 y 17 constitucionales, así como 8 y 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, ya que no fija ni regula el procedimiento específico de 
reclamación por los daños causados por los actos irregulares o ilegales de la 
administración pública federal.

Sin embargo, el artículo 18 de la ley Federal de responsabilidad patri
monial del estado, vigente hasta el doce de junio de dos mil nueve, no con
traviene lo dispuesto por los dispositivos constitucionales y convencionales 
referidos, pues si bien el precepto impugnado no desarrolla el procedimiento 
que regula la interposición de la reclamación indemnizatoria por los daños 
derivados de la actividad administrativa irregular de los entes estatales, lo 
cierto es que la promoción del escrito respectivo debe realizarse "conforme a 
lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo."

de ahí que no contraviene el derecho humano de tutela jurisdiccional, 
ya que remite a las bases y lineamientos contemplados en la ley Federal de 
procedimiento administrativo, que en su título tercero regula, precisamente, 
el procedimiento para poder ejercitar el derecho sustantivo que consagra el 
segundo párrafo del artículo 113 constitucional, aunado a que se ve garanti
zado el derecho de audiencia, pues del análisis armónico de las disposicio
nes relativas y del artículo 18 con los diversos 3, 4, 17 y 19 a 24 de la propia ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado, se advierte que el particu
lar se encuentra ante la posibilidad de exigir al tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, la tramitación y resolución de la reclamación deriva
da de la responsabilidad patrimonial, es decir, se prevé la oportunidad del 
gobernado de ser oído con las debidas garantías y dentro de un plazo razona
ble, por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, para la determinación del derecho a una indemniza
ción por la actividad administrativa irregular que se le impute al estado.

13 Consultable en la página 424, tomo XXX, noviembre de dos mil dos mil nueve, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.



909TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

SeXto.—decisión. en atención a lo anteriormente señalado, lo proce
dente es revocar la sentencia recurrida y negar el amparo y la protección de 
la Justicia Federal a la quejosa contra la sentencia reclamada.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a la quejosa 
en contra de la autoridad y por el acto reclamado precisados en el resultando 
primero de esta ejecutoria.

terCero.—es infundada la revisión adhesiva. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos a su 
lugar de origen y en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Her
nández, alberto pérez dayán (ponente), José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar morales. 
la señora ministra margarita Beatriz luna ramos, se separa de algunas 
consideraciones.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadran en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo dE ACCESo A LA IMPARtICIÓn dE JuStICIA. Su 
APLICACIÓn RESPECto dE LoS PRESuPuEStoS PRoCE
SALES QuE RIgEn LA FunCIÓn JuRISdICCIonAL. Si bien los 
artículos 1o. y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, así como el diverso 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, reconocen el derecho de acceso a la impartición de justi
cia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo cierto es que tal circuns
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tancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales 
nece sa rios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los gober
nados tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los 
tribunales deja ran de observar los demás principios constitucionales y 
legales que rigen su función jurisdiccional, provocando con ello un 
estado de incer tidumbre en los destinatarios de esa función, pues se 
desconocería la forma de proceder de esos órganos, además de trasto
carse las condiciones procesales de las partes en el juicio.

2a./J. 98/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1131/2012. anastacio Zaragoza rojas y otros. 5 de septiem
bre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar mora
les, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio 
Salvador aguirre anguiano. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: Sergio Sal
vador aguirre anguiano. Secretario: Juan José ruiz Carreón.

amparo directo en revisión 4066/2013. José luis Sánchez Carreón. 22 de enero de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: enrique Sumuano Cancino.

amparo directo en revisión 1168/2014. Chileros, S. de p.r. de r.l. 14 de mayo de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge 
antonio medina Gaona.

amparo directo en revisión 1769/2014. maría remedios díaz oliva. 13 de agosto de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: luis maría aguilar morales. Secreta
rio: aurelio damián magaña.

amparo directo en revisión 2278/2014. tV azteca, S.a.B. de C.V. 27 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez 
dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

tesis de jurisprudencia 98/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del tres de septiembre de dos mil catorce.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 1131/2012, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federacion del viernes 23 de mayo de 
2014 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 6, tomo ii, mayo 2014, página 742.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR  CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

dECLARACIonES CoMPLEMEntARIAS. LAS PRESEntAdAS unA 
VEZ InICIAdo EL EJERCICIo dE LAS FACuLtAdES dE CoMPRo
BACIÓn SÓLo ModIFICAn LA dECLARACIÓn oRIgInAL (CÓdIgo 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn VIgEntE En 2006 Y 2008). 

dERECHoS dEL ContRIBuYEntE. LA PRERRogAtIVA QuE Con
FIERE LA LEY RELAtIVA A LoS CAuSAntES, ConSIStEntE En 
CoRREgIR Su SItuACIÓn FISCAL, Aun CuAndo HuBIESE InICIA
do EL EJERCICIo dE LAS FACuLtAdES dE CoMPRoBACIÓn, dEBE 
EJERCERSE En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 32 dEL CÓdIgo FISCAL 
dE LA FEdERACIÓn (LEgISLACIÓn VIgEntE En 2006 Y 2008). 

CoNtradiCCióN de teSiS 44/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materiaS admiNiStratiVa 
Y de traBaJo del dÉCimo primer CirCuito, primero Y dÉCimo oCtaVo, 
amBoS eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito, SeGuNdo 
eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo CirCuito Y SeGuNdo eN 
materiaS peNal Y admiNiStratiVa del QuiNto CirCuito. 13 de aGoS
to de 2014. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS alBerto 
pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. auSeNte: SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCre
tario: FraNCiSCo GorKa miGoNi GoSliNGa.

CoNSideraNdo:

4. primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de 
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dos mil trece, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos primero y segundo del acuerdo General 
Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribunal pleno de este 
máximo tribunal; toda vez que el presente expediente versa sobre la posi
ble contradicción de criterios de tribunales Colegiados de distintos circuitos 
derivados de asuntos que corresponden a la materia administrativa, que es de 
la especiali dad de esta Sala.

5. resulta ilustrativa la tesis sustentada por el pleno de este alto tribunal 
con número de registro iuS: 2000331, visible en la página 9, del libro Vi, tomo 
1, corres pondiente al mes de marzo de dos mil doce, de la décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011)."

6. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, segundo 
párrafo, de la Constitución y 227, fracción i, de la ley de amparo, toda vez que 
fue formulada por el magistrado Víctorino rojas rivera como integrante del 
primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del déci
mo primer Circuito, que es uno de los órganos jurisdiccionales que sustentó 
uno de los criterios que se denuncian como contradictorios. 

7. terCero.—Se actualiza la contradicción de tesis. 

8. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó la juris
prudencia con número de registro iuS: 164120, visible en la página 7 del tomo 
XXXii, correspondiente al mes de agosto de dos mil diez, de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."
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9. de dicha jurisprudencia se desprende que la contradicción de tesis 
se configura cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, con inde
pendencia de que las cuestiones fácticas de los asuntos en los que se sostie
nen tales criterios no sean idénticas. 

10. en el caso, según quedará demostrado, se actualiza la contradicción 
de tesis, toda vez que los órganos jurisdiccionales antes precisados sostuvie
ron criterios discrepantes en relación con el mismo problema jurídico. 

11. en efecto, los órganos jurisdiccionales antes señalados conocieron 
de diversos juicios de amparo directo cuyas sentencias reclamadas tienen como 
origen actos administrativos que se actualizaron cuando ya se había iniciado 
en contra de los contribuyentes las facultades de comprobación fiscal, con
cretamente visitas domiciliarias. así, durante dichas visitas los propios contri
buyentes pretendieron modificar sus declaraciones anuales mediante la pre 
sentación de declaraciones complementarias. 

12. en el contexto descrito, conviene precisar que el primer tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, 
al dictar sentencia en el expediente relativo al juicio de amparo directo 401/2013, 
negó a la quejosa la protección constitucional solicitada. esta negativa se 
sustenta, en lo que al presente asunto interesa, en las siguientes consideracio
nes torales: 

13. Son infundados los conceptos de violación en los que se aduce 
que la autoridad administrativa, al dictar la resolución determinante del cré
dito fiscal, debió tomar en cuenta la declaración de modificación que presentó 
la quejosa. al respecto, debe decirse que "los actos tienen su origen en una 
visita domiciliaria y ya habían iniciado las facultades de comprobación 
cuando la contribuyente pretendió modificar su declaración anual corres
pondiente al ejercicio fiscal de dos mil ocho". luego, en el caso son apli
cables los artículos 32 y 46, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación que 
disponen:

"artículo 32. las declaraciones que presenten los contribuyentes serán 
definitivas y sólo se podrán modificar por el propio contribuyente hasta en tres 
ocasiones, siempre que no se haya iniciado el ejercicio de las facultades de 
comprobación.

"No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el contribuyente podrá 
modificar en más de tres ocasiones las declaraciones correspondientes, aun 
cuando se hayan iniciado las facultades de comprobación, en los siguientes 
casos:
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"i. Cuando sólo incrementen sus ingresos o el valor de sus actos o 
actividades.

"ii. Cuando sólo disminuyan sus deducciones o pérdidas o reduzcan las 
cantidades acreditables o compensadas o los pagos provisionales o de con
tribuciones a cuenta.

"iii. Cuando el contribuyente haga dictaminar por contador público auto
rizado sus estados financieros, podrá corregir, en su caso, la declaración origi
nal como consecuencia de los resultados obtenidos en el dictamen respectivo.

"iV. Cuando la presentación de la declaración que modifica a la original 
se establezca como obligación por disposición expresa de ley.

"lo dispuesto en este precepto no limita las facultades de comproba
ción de las autoridades fiscales.

"la modificación de las declaraciones a que se refiere este artículo se 
efectuará mediante la presentación de declaración complementaria que modi
fique los datos de la original. ..." 

"artículo 46. la visita en el domicilio fiscal se desarrollará conforme a 
las siguientes reglas: 

"...

"iV. Con las mismas formalidades a que se refieren las fracciones ante
riores, se podrán levantar actas parciales o complementarias en las que se 
hagan constar hechos, omisiones o circunstancias de carácter concreto, de los 
que se tenga conocimiento en el desarrollo de una visita. una vez levantada 
el acta final, no se podrán levantar actas complementarias sin que exista una 
nueva orden de visita.

"Cuando en el desarrollo de una visita las autoridades fiscales conozcan 
hechos u omisiones que puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones 
fiscales, los consignarán en forma circunstanciada en actas parciales. también 
se consignarán en dichas actas los hechos u omisiones que se conozcan de 
terceros. en la última acta parcial que al efecto se levante se hará mención 
expresa de tal circunstancia y entre ésta y el acta final, deberán transcurrir, 
cuando menos veinte días, durante los cuales el contribuyente podrá presen
tar los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones, 
así como optar por corregir su situación fiscal. Cuando se trate de más de un 
ejercicio revisado o fracción de éste, se ampliará el plazo por quince días 
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más, siempre que el contribuyente presente aviso dentro del plazo inicial de 
veinte días."

14. de la interpretación sistemática de los referidos preceptos se des
prende una regla general y dos excepciones. la regla general consiste en que 
las declaraciones que presentan los contribuyentes son definitivas. por otra 
parte, la primera excepción consiste en que los contribuyentes pueden modi
ficar sus declaraciones hasta en tres ocasiones, siempre que la autoridad fis
cal no haya iniciado sus facultades de comprobación. la segunda excepción 
se actualiza cuando ya se iniciaron las facultades de comprobación, pues en 
este supuesto los contribuyentes pueden modificar sus declaraciones única
mente en los casos expresamente previstos en el citado artículo 32 del Código 
Fiscal de la Federación, es decir, para incrementar sus ingresos; disminuir 
sus deducciones o pérdidas o cuando dictaminen sus estados financieros y 
las modificaciones se realicen para ajustar la declaración al resultado de ese 
dictamen, entre otros casos. 

15. en los supuestos de excepción antes explicados, los contribuyen
tes deben modificar la declaración mediante la presentación de una nueva 
que sustituya a la anterior con todos los datos que requiera la declaración, aun 
cuando sólo se modifique alguno de ellos. 

16. ahora bien, cuando durante la visita domiciliaria la autoridad fiscal 
levanta la última acta parcial, el contribuyente cuenta con un plazo de veinte 
días para ofrecer pruebas documentales dirigidas a desvirtuar los hechos u 
omisiones asentadas en dicha acta o, en su caso, para corregir su situación 
fiscal. en este último caso, es decir, si el contribuyente decide corregir su situa
ción fiscal, es incuestionable que tal corrección debe estar vinculada exclusi
vamente con los hechos consignados en la referida última acta parcial, sin que 
puede abarcar otros hechos. 

17. Sostener un criterio contrario implicaría que el contribuyente podría 
autocorregir su situación fiscal en cualquier momento, aun cuando ya se 
hubiesen iniciado las facultades de comprobación, con lo que esa posibilidad 
se convertiría en regla general y no en excepción.

18. por otra parte, el primer tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 859/201114792, 
concedió el amparo solicitado al considerar que fue incorrecto que la Sala 
Fiscal responsable, al dictar la sentencia reclamada determinara que el pro
ceder de la autoridad administrativa consistente en acumular los ingresos 
determinados presuntivamente en la declaración normal con los ingresos decla
rados por el contribuyente en la declaración complementaria, estaba ajustado 
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a derecho. esta determinación se sustentó en las siguientes razones funda 
mentales:

19. el deber de tomar en cuenta la declaración normal y la complemen
taria es distinto a sumar los datos que cada una de ellas contiene para deter
minar la situación fiscal de un contribuyente. 

20. Ha sido criterio reiterado del tribunal Colegiado que se debe tomar 
en cuenta la declaración normal y la complementaria por autocorrección, sin 
que ello implique necesariamente su acumulación o suma de cantidades decla
radas. esta afirmación "tiene validez en la medida en que, de conformidad 
con el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación aplicable al caso con
creto, la modificación de las declaraciones (en este asunto de la normal) 
se efectúa mediante la complementaria que modifica los datos de la ori
ginal, o sea de la normal."

21. en tales condiciones "si se parte de la premisa de que en una 
declaración complementaria no se modifica necesariamente la totali
dad de los datos de la declaración que se pretende corregir o cambiar, es 
incuestionable que todas las declaraciones complementarias que se rea
licen conforme a derecho, esto es, con base en una disposición legal, 
deben tomarse en cuenta para conocer la situación fiscal del contribu
yente de que se trate."

22. "Más aún, si respecto de una declaración normal el contribu
yente realizó el pago respectivo y con posterioridad presentó una decla
ración complementaria relacionada con aquélla, también es indubitable 
que deben tomarse en cuenta las dos declaraciones para hacer el cálculo 
relativo a la situación fiscal del gobernado, pues en caso de tomar en 
cuenta sólo los datos de la declaración complementaria, no se conside
raría el pago realizado respecto de la primera declaración, es decir, de la 
normal, en perjuicio del propio contribuyente."

23. en otro orden de ideas, el décimo octavo tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
87/2012, concedió a la quejosa la protección constitucional solicitada al consi
derar que, contrariamente a lo sostenido por la Sala responsable, fue correcto 
que la autoridad administrativa, al determinar el crédito fiscal, tomara en 
cuenta la declaración complementaria que presentó la quejosa durante la visita 
domiciliaria, es decir, cuando ya se habían iniciado las facultades de compro
bación. la sentencia de que se trata se sustenta en las siguientes considera
ciones torales: 
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24. Conforme a los artículos 2o., fracción Xiii, 13 y 14 de la ley Fede
ral de derechos del Contribuyente, la quejosa tiene el derecho de presentar la 
declaración por corrección fiscal una vez iniciadas las facultades de compro
bación de la autoridad administrativa. estos preceptos disponen: 

"artículo 2o. Son derechos generales de los contribuyentes los 
siguientes:

"…

"Xiii. derecho a corregir su situación fiscal con motivo del ejercicio de 
las facultades de comprobación que lleven a cabo las autoridades fiscales."

"artículo 13. Cuando las autoridades fiscales ejerzan sus facultades para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales previstas en las frac
ciones ii y iii del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, deberán informar 
al contribuyente con el primer acto que implique el inicio de esas facultades, el 
derecho que tiene para corregir su situación fiscal y los beneficios de ejercer 
el derecho mencionado."

"artículo 14. para los efectos de lo dispuesto en la fracción Xiii del ar
tículo 2o. de la presente ley, los contribuyentes tendrán derecho a corregir su 
situación fiscal en las distintas contribuciones objeto de la revisión, mediante 
la presentación de la declaración normal o complementaria que, en su caso, 
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Fede 
ración.

"los contribuyentes podrán corregir su situación fiscal a partir del mo
mento en el que se dé inicio al ejercicio de las facultades de comprobación y 
hasta antes de que se les notifique la resolución que determine el monto de las 
contribuciones omitidas. el ejercicio de este derecho no está sujeto a auto
rización de la autoridad fiscal."

25. de los citados preceptos se desprende que los contribuyentes 
pueden corregir su situación fiscal a partir del momento en el que se inicien 
las facultades de comprobación y hasta antes de que se les notifique la reso
lución que determine el monto de las contribuciones omitidas. No pasa inad
vertido que el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación en lo conducente 
dispone: 

"artículo 32. las declaraciones que presenten los contribuyentes serán 
definitivas y sólo se podrán modificar por el propio contribuyente hasta en tres 
ocasiones, siempre que no se haya iniciado el ejercicio de las facultades de 
comprobación.
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"No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el contribuyente podrá 
modificar en más de tres ocasiones las declaraciones correspondientes, aun 
cuando se hayan iniciado las facultades de comprobación, en los siguientes 
casos:

"i. Cuando sólo incrementen sus ingresos o el valor de sus actos o acti 
vidades.

"ii. Cuando sólo disminuyan sus deducciones o pérdidas o reduzcan las 
cantidades acreditables o compensadas o los pagos provisionales o de contri
buciones a cuenta.

"iii. Cuando el contribuyente haga dictaminar por contador público auto
rizado sus estados financieros, podrá corregir, en su caso, la declaración origi
nal como consecuencia de los resultados obtenidos en el dictamen respectivo.

"iV. Cuando la presentación de la declaración que modifica a la original 
se establezca como obligación por disposición expresa de ley.

"lo dispuesto en este precepto no limita las facultades de comproba
ción de las autoridades fiscales.

"la modificación de las declaraciones a que se refiere este artículo se 
efectuará mediante la presentación de declaración complementaria que modi
fique los datos de la original.

"iniciado el ejercicio de facultades de comprobación, únicamente se 
podrá presentar declaración complementaria en las formas especiales a que 
se refieren los artículos 46, 48 y 76, según proceda, debiendo pagarse las mul
tas que establece el citado artículo 76. …"

26. Como se ve, el citado precepto determina que los contribuyentes 
pueden modificar sus declaraciones hasta en tres ocasiones siempre que no 
se haya iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación. al respecto, 
debe decirse que en atención al principio "ley posterior deroga la anterior", 
es incuestionable que la normativa aplicable es la ley Federal de derechos del 
Contribuyente.

27. en efecto, "el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación fue 
reformado el cinco de enero de dos mil cuatro, mientras que los nume
rales de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente se publicaron el 
veintitrés de junio de dos mil cinco, por lo que la segunda legislación en 
cita derogó tácitamente a la primera en cuanto al derecho de los contri
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buyentes de corregir su situación fiscal con posterioridad al inicio de 
las facultades de comprobación de la autoridad."

28. "En consecuencia, ya que las legislaciones en pugna regulan 
una misma materia (la oportunidad de que el contribuyente corrija su 
situación fiscal), fueron emitidos por el mismo órgano legislativo (Con
greso de la Unión), tienen la misma jerarquía de leyes (federales) y el 
mismo ámbito espacial de vigencia (la República Mexicana), es claro 
que las disposiciones de la Ley Federal de Derechos del Contribuyente, 
emitidas con posterioridad al Código Fiscal de la Federación lo deroga
ron tácitamente respecto al derecho de los contribuyentes de corregir 
su situación fiscal una vez iniciadas las facultades de comprobación; por 
tanto, los argumentos en estudio se tornan fundados."

29. por otra parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del Segundo Circuito, al dictar sentencia en el juicio de amparo directo 
499/2012, le negó al quejoso la protección constitucional solicitada. esta nega
tiva se debió a que el referido órgano jurisdiccional determinó que, contraria
mente a lo sostenido por el quejoso, la existencia de la ley Federal de los 
derechos del Contribuyente no torna inaplicable el artículo 32 del Código Fis
cal de la Federación, de manera que debe estarse a lo que éste disponga tratán
dose de declaraciones complementarias que se presentan una vez iniciadas las 
facultades de comprobación. la ejecutoria de amparo se apoya en las siguien
tes consideraciones esenciales:

30. de la exposición de motivos de la ley Federal de los derechos del 
Contribuyente se aprecia que no se deben desconocer ni invalidar los derechos 
y garantías de las que gozan los contribuyentes en virtud de las diversas leyes 
fiscales, principalmente del Código Fiscal de la Federación.

31. de acuerdo con lo anterior, la ley Federal de los derechos del Con
tribuyente no limitó el alcance de las disposiciones del referido código, máxime 
que entre tales ordenamientos no existe contraposición ni conflicto de normas, 
por lo que no resulta aplicable el principio "ley posterior deroga la anterior."

32. en el orden de ideas expuesto, las declaraciones complementa
rias deben cumplir con lo que establece el artículo 32 del Código Fiscal de la 
Federación, es decir, si se presentan cuando ya se iniciaron las facultades de 
comprobación, entonces la declaración complementaria únicamente proce
derá en los casos expresamente previstos por dicho precepto legal.

33. Finalmente, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del Quinto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 468/2010, 
negó a la quejosa la protección constitucional solicitada al estimar que la Sala 
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Fiscal responsable, al dictar la sentencia reclamada, se ajustó a derecho al 
considerar que no procedía tomar en cuenta la declaración complementaria 
mediante la cual la quejosa pretendió aumentar sus deducciones, dado que tal 
declaración se presentó cuando ya se habían iniciado las facultades de com
probación, de manera que únicamente podían modificarse los rubros expre
samente previstos en el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación. la sen  
tencia de que se trata se sustenta en los siguientes razonamientos:

34. el citado precepto del Código Fiscal de la Federación determina 
que una vez iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación los contri
buyentes podrán modificar sus declaraciones únicamente cuando disminu
yan sus deducciones o pérdidas o reduzcan las cantidades acreditables o 
compensadas, siendo que en el caso lo que pretendió la quejosa fue aumen
tar las deducciones.

35.  en atención a lo expuesto por el citado precepto, cuando ya se 
inició el ejercicio de las facultades de comprobación, los particulares única
mente pueden modificar sus declaraciones en los términos previstos por el 
artículo 32 del Código Fiscal de la Federación, de manera que cualquier modi
ficación distinta que pretendan hacer resulta improcedente y, en consecuen
cia, no debe tomarse en cuenta por la autoridad fiscal.

36. de lo hasta aquí expuesto se aprecia que se actualiza la contra
dicción de tesis, dado que los referidos órganos jurisdiccionales adoptaron 
criterios disímiles sobre un mismo problema jurídico. en efecto, de la reseña 
contenida en los párrafos anteriores se aprecia que el primer tribunal Cole
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, al 
dictar senten cia en el juicio de amparo directo 401/2013, de manera expresa 
sostuvo que cuando los contribuyentes deciden modificar la declaración ori
ginal que hubiesen presentado ante las autoridades fiscales, entonces la 
nueva declaración sustituye a la anterior con todos los datos que requiera 
la propia declaración, aun cuando únicamente se modifiquen algunos datos. 
en cambio, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 859/201114792, sostuvo que con 
la declaración complementaria no necesariamente se modifican la totalidad 
de los datos de la declaración que se pretende corregir o cambiar, de manera 
que para determinar la situación fiscal del gobernado es necesario tomar en 
cuenta los datos contenidos en ambas declaraciones, es decir, en la normal y 
en la complementaria.

37. de acuerdo con lo anterior, es dable afirmar que un primer tema jurí
dico que debe dilucidarse en la presente contradicción de tesis consistente en 
determinar si la declaración complementaria que se presenta una vez iniciadas 



921TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

las facultades de comprobación únicamente modifica la original o si la susti
tuye en su integridad. la conclusión que se adopte en relación con este tema 
permitirá decidir si para determinar la situación fiscal de un contribuyente es 
necesario analizar todas las declaraciones que hubiese presentado o para ello 
basta con tomar en cuenta la última declaración complementaria que hubiese 
presentado.

38. es importante tener presente que en el punto jurídico a dilucidar que 
se precisó en el párrafo anterior no intervienen los criterios sustentados por el 
décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del Quinto Circuito. ello, porque dichos órganos colegiados se pronunciaron 
sobre un tema jurídico distinto, a saber, si en términos de la ley Federal de los 
derechos del Contribuyente los gobernados pueden presentar declaraciones 
complementarias para modificar cualquier información, aun en el caso de que 
la presentación correspondiente se haga cuando la autoridad fiscal ya hubiese 
iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación. 

39. lo expuesto en el párrafo precedente conduce a la conclusión con
sistente en que no existe la contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por los tribunales Colegiados primero en materias administrativa y de 
trabajo del décimo primer Circuito y el primero en materia administrativa del 
primer Circuito, con los órganos jurisdiccionales mencionados en el párrafo 
anterior. 

40. por otra parte, de la reseña expuesta en el presente considerando 
se aprecia que el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 87/2012, sostuvo 
que la ley Federal de los derechos del Contribuyente prevalece sobre el Código 
Fiscal de la Federación y, en consecuencia, permite que el contribuyente pueda 
modificar cualquier información mediante una declaración complementaria, 
aun cuando ésta se exhiba cuando la autoridad fiscal ya inició el ejercicio de 
sus facultades de comprobación. 

41. en contraste con el referido criterio, el Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segundo Circuito sostuvo que la ley Federal de los 
derechos del Contribuyente no prevalece sobre el Código Fiscal de la Federa
ción, de manera que debe cumplirse con lo dispuesto en el artículo 32 de este 
último ordenamiento legal conforme al cual la declaración complementaria 
que se presenta cuando ya se iniciaron las facultades de comprobación, debe 
limitarse a modificar exclusivamente los rubros expresamente previstos en el 
propio precepto.
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42. en el mismo sentido se pronunció el Segundo tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del Quinto Circuito, al concluir que una vez 
iniciadas las facultades de comprobación los justiciables pueden presentar 
declaraciones complementarias únicamente para modificar los rubros expre
samente previstos en el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación. No obs
tante, el criterio sustentado por este último órgano jurisdiccional no puede 
actualizar la contradicción de tesis dado que en el caso se aplicó el Código 
Fiscal de la Federación vigente en dos mil tres, año en el que aún no se expe
día la ley Federal de los derechos del Contribuyente. Siendo así, es incuestio
nable que el tribunal Colegiado de que se trata no estuvo en posibilidad de 
contrastar lo dispuesto en el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación con 
lo establecido en la diversa ley federal mencionada.

43. de acuerdo con lo anterior, el segundo problema jurídico que debe 
dilucidarse en la presente contradicción de tesis consiste en determinar si la 
ley Federal de los derechos del Contribuyente prevalece o no sobre el artículo 
32 del Código Fiscal de la Federación y, en consecuencia, si las declaraciones 
complementarias que se presentan cuando la autoridad fiscal inició el ejercicio 
de las facultades de comprobación pueden modificar cualquier información 
o únicamente la precisada en el mencionado precepto legal. 

44. Cabe precisar que en este último problema jurídico a dilucidar tam
poco intervienen los criterios sustentados por los tribunales Colegiados pri
mero en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito y 
primero en materia administrativa del primer Circuito. ello, porque estos dos 
últimos órganos jurisdiccionales, como se vio con anterioridad, se pronuncia
ron sobre aspectos distintos que no convergen en el tema que constituye el 
segundo de los problemas jurídicos a resolver. 

45. por último, es menester precisar que no resulta obstáculo para resol
ver la presente contradicción de tesis el hecho de que los diversos tribunales 
colegiados hubiesen aplicado Códigos Fiscales de la Federación de distintas 
fechas. en efecto, se advierte que en los casos que originaron el expediente en 
el que se actúa se aplicó dicho ordenamiento legal vigente en dos mil seis y 
en dos mil ocho. al respecto, debe decirse que el texto del artículo 32 de dicho 
código (que es el precepto en el que los diversos órganos jurisdiccionales sus
tentaron sus criterios) no sufrió reformas significativas que incidan en la mate
ria de este asunto, toda vez que dicho precepto permaneció prácticamente con 
el mismo texto, con excepción de que se modificó la referencia a un diverso pre
cepto que no incide en los problemas jurídicos que deben dilucidarse. lo mismo 
cabe afirmar respecto de la ley Federal de los derechos del Contribuyente.
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46. de acuerdo con lo expuesto en los párrafos anteriores, la materia 
de la presente contradicción de tesis se constriñe a resolver los siguientes dos 
problemas jurídicos: 

47. 1. determinar si la declaración complementaria que se presenta una 
vez iniciadas las facultades de comprobación únicamente modifica a la origi
nal o si la sustituye en su integridad y, en su caso, si para determinar la situa
ción fiscal de un contribuyente es necesario analizar todas las declaraciones 
que hubiese presentado o para ello basta con tomar en cuenta la última decla
ración complementaria que hubiese presentado; y, 

48. 2. establecer si la ley Federal de los derechos del Contribuyente 
prevalece o no sobre el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación y, en con
secuencia, si las declaraciones complementarias que se presentan cuando la 
autoridad fiscal ya inició el ejercicio de las facultades de comprobación pueden 
modificar cualquier información o únicamente la precisada en el mencionado 
precepto legal.

49. Cuarto.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, las 
tesis que se sustentarán en la presente resolución. 

50. para dilucidar el primero de los referidos problemas jurídicos resulta 
conveniente tener en cuenta que en materia fiscal debe hacerse una distin
ción entre las obligaciones sustantivas y las formales. las normas tributarias 
que afectan en forma relevante el patrimonio del gobernado son las que regulan 
los elementos esenciales de la contribución como son sujeto, hecho imponi
ble, procedimiento para cuantificar la base gravable, cuota, tarifa, no sujecio
nes y exenciones, entre otras instituciones jurídicas. todas estas instituciones 
se encuentran relacionadas con obligaciones y derechos sustantivos tributarios 
en la medida en que inciden directamente en el pago mismo del tributo que se 
materializa en el deber de contribuir al gasto público establecido en el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución. 

51. por otra parte, las obligaciones formales o accesorias son aquellas 
que vinculan a los gobernados a exteriorizar una determinada conducta –diver
sa al pago en sí de las contribuciones– o a proceder en un sentido tal que le 
permite al estado recaudar en forma eficiente esas prestaciones patrimonia
les de carácter público. entre las obligaciones formales destaca la relativa a 
presentar declaraciones en los casos expresamente establecidos en las leyes 
fiscales. 

52. Sobre el particular, debe decirse que la declaración fiscal puede 
concebirse como el documento suscrito por los sujetos pasivos de la relación 
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tributaria, mediante el cual dan a conocer a la administración tributaria que 
han concurrido las circunstancias y elementos constitutivos, en su caso, de 
un hecho imponible, expresando en términos numéricos a cuánto asciende el 
monto de la cuota u obligación tributaria. esta última expresión numérica y 
su pago constituyen el acto de "autoliquidación" que realiza el sujeto pasivo 
de la deuda tributaria, es decir, el particular se comporta como coadyuvante del 
estado en la tarea de recaudar los impuestos que éste tiene derecho a recibir.

53. en congruencia con lo anterior, puede válidamente afirmarse que la 
presentación de las declaraciones constituye una obligación formal, cuyo fin 
consiste en que la autoridad hacendaria pueda comprobar, de manera efi
ciente, el cumplimiento de la obligación que tienen los gobernados consis
tente en contribuir al gasto público. 

54. en relación con la obligación de presentar declaración de impues
tos el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación, en la porción normativa 
que es idéntica tanto en dos mil seis como en dos mil ocho, en lo que interesa 
dispone:

"artículo 32. las declaraciones que presenten los contribuyentes serán 
definitivas y sólo se podrán modificar por el propio contribuyente hasta en 
tres ocasiones, siempre que no se haya iniciado el ejercicio de las facultades 
de comprobación.

"No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el contribuyente podrá 
modificar en más de tres ocasiones las declaraciones correspondientes, aun 
cuando se hayan iniciado las facultades de comprobación, en los siguientes 
casos:

"i. Cuando sólo incrementen sus ingresos o el valor de sus actos o 
actividades.

"ii. Cuando sólo disminuyan sus deducciones o pérdidas o reduzcan 
las cantidades acreditables o compensadas o los pagos provisionales o de 
contribuciones a cuenta.

"iii. Cuando el contribuyente haga dictaminar por contador público auto
rizado sus estados financieros, podrá corregir, en su caso, la declaración origi
nal como consecuencia de los resultados obtenidos en el dictamen respectivo.

"iV. Cuando la presentación de la declaración que modifica a la original 
se establezca como obligación por disposición expresa de ley.
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"lo dispuesto en este precepto no limita las facultades de comproba
ción de las autoridades fiscales.

"la modificación de las declaraciones a que se refiere este artículo se 
efectuará mediante la presentación de declaración complementaria que modi
fique los datos de la original.

"iniciado el ejercicio de facultades de comprobación, únicamente se 
podrá presentar declaración complementaria en las formas especiales a que 
se refieren los artículos 46, 48 y 76, según proceda, debiendo pagarse las mul
tas que establece el citado artículo 76.

"…

"Si en la declaración complementaria se determina que el pago efec
tuado fue menor al que correspondía, los recargos se computarán sobre la 
diferencia, en los términos del artículo 21 de este Código, a partir de la fecha 
en que se debió hacer el pago."

55. de la disposición transcrita se desprende que las declaraciones 
que presentan los contribuyentes son definitivas y únicamente podrán modi
ficarse por el propio contribuyente hasta en tres ocasiones, siempre que no 
se haya iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación. del propio 
precepto se advierte que en el caso de que ya se hubiesen iniciado estas facul
tades el contribuyente podrá modificar incluso en más de tres ocasiones las 
declaraciones correspondientes; sin embargo, las modificaciones deberán limi
tarse a los casos expresamente previstos en el citado precepto, es decir, cuando 
mediante la declaración complementaria: a) se incrementen los ingresos o el 
valor de los actos o actividades; b) se disminuyan las deducciones, pérdidas, 
cantidades acreditables o compensadas, pagos provisionales o contribuciones 
a cuenta; c) se cumpla con una obligación legal expresa; o, d) se ajuste la 
información al dictamen emitido por contador público autorizado. 

56. en relación con lo anterior, debe decirse que la locución relativa a 
que "las declaraciones que presenten los contribuyentes serán definiti
vas" implica que la información contenida en éstas es conclusiva, es decir, 
corresponde a la situación real del contribuyente. así, la autoridad estatal 
encargada de recaudar los impuestos debe considerar que la declaración de 
impuestos constituye la expresión legal y definitiva del contribuyente mediante 
la cual da a conocer su situación fiscal y los términos en los que cumple con la 
obligación de contribuir al gasto público en los términos equitativos y propor
cionales que establece la Constitución.
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57. por otra parte, de la disposición transcrita se desprende que una 
vez iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación los contribuyentes 
pueden modificar las declaraciones correspondientes; sin embargo, la modi
ficación de que se trata está limitada a los rubros que específicamente se pre
cisan en la misma disposición. el análisis de los rubros que pueden modificarse 
mediante una declaración complementaria que se presenta cuando la autori
dad ya inició el ejercicio de las facultades de comprobación y los términos en 
que tal modificación puede llevarse a cabo, revela que se trata de cambios que, 
por regla general, conducirán al contribuyente a incrementar la base grava
ble y, en consecuencia, a aumentar el monto del impuesto a su cargo o, en su 
caso, a disminuir la cuantía del saldo a favor. 

58. en efecto, la modificación dirigida a incrementar ingresos o el valor 
de las actividades realizadas por el contribuyente, necesariamente tendrá como 
consecuencia una cantidad mayor de ingresos acumulables; en cambio, la 
disminución de las deducciones, pérdidas o cantidades acreditables trascen
derá a una reducción de conceptos que pueden aminorar esos ingresos acu
mulables para efectos de la base impositiva. así, las modificaciones de que 
se trata, en ambos casos, tendrán como resultado que aumente la base gra
vable y, por ende, el impuesto a pagar o, en su caso, que disminuya el saldo que 
el contribuyente tenga a favor.

59. ahora bien, si mediante la declaración complementaria que se en
trega cuando la autoridad fiscal ya inició el ejercicio de sus facultades de 
comprobación únicamente se pueden modificar algunos rubros específicos, 
entonces es incuestionable que tal declaración afecta parcial y no totalmente 
a la declaración original. en congruencia con lo anterior, es incuestionable que 
entre la declaración original y la complementaria que se exhibe cuando la 
autoridad administrativa ya ejerció sus facultades de comprobación, existe 
un vínculo indisoluble, lo que impide analizar aisladamente la declaración 
complementaria.

60. lo expuesto en el párrafo precedente se robustece si se tiene en 
cuenta que si la modificación únicamente puede hacerse en determinados 
rubros, entonces es claro que la declaración primigenia sigue surtiendo efec
tos jurídicos definitivos en todo aquello que no se afecte por la modificación. 
en otras palabras, si dentro del universo de datos que debe contener la decla
ración primigenia solamente algunos de ellos pueden cambiarse con motivo 
de la declaración complementaria, entonces puede válidamente afirmarse que 
la declaración primigenia conserva la cualidad de "definitiva" en todo aquello 
que no se altere con la complementaria, de lo que se sigue que los efectos 
jurídicos que produce la declaración original se mantienen incólumes. 
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61. en el orden de ideas expuesto, dado que la materia de la declaración 
complementaria que se presenta cuando la autoridad ya ejerció sus faculta
des de comprobación es limitada (mediante ella no pueden cambiarse todos 
los datos contenidos en la declaración primigenia), y tomando en cuenta que 
entre tales declaraciones necesariamente existe un vínculo indisoluble en la 
medida en que la declaración original sigue surtiendo efectos jurídicos defi
nitivos en todo aquello que no fue alterado o modificado, entonces, puede lle
garse a la conclusión consistente en que para determinar la situación fiscal del 
contribuyente es necesario que la autoridad administrativa valore ambas decla 
raciones.

62. la conclusión alcanzada se corrobora si se toma en cuenta que el 
citado artículo 32 del Código Fiscal de la Federación, al regular lo relativo a 
la posibilidad de presentar declaraciones complementarias, en ningún mo
mento menciona que éstas "sustituyan" a la declaración original; antes bien, 
el vocablo que emplea el referido precepto, tratándose de dichas declaraciones, 
es el de "modificación" el cual, conforme al diccionario de real academia de la 
lengua española, en una de sus acepciones significa: "Transformar o cam
biar algo mudando alguno de sus accidentes." así, la acción de modificar 
implica cambiar algunas características o, en el caso, algunos rubros de la 
información que se detalla en una declaración; sin embargo, no puede tener 
el alcance de cambiar por completo la declaración original por otra distinta, 
dado que esto último supondría una sustitución. 

63. la naturaleza estrictamente "modificativa" (no sustitutiva) de la decla
ración complementaria que se presenta cuando la autoridad ya ejerció sus 
facultades de comprobación se robustece si se tiene presente que los artícu
los 67 y 76 del Código Fiscal de la Federación en lo conducente disponen: 

"artículo 67. las facultades de las autoridades fiscales para determinar 
las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como para 
imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, se extinguen 
en el plazo de cinco años contados a partir del día siguiente a aquél en que:

"i. Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación de 
hacerlo. tratándose de contribuciones con cálculo mensual definitivo, el plazo 
se computará a partir de la fecha en que debió haberse presentado la infor
mación que sobre estos impuestos se solicite en la declaración del ejercicio 
del impuesto sobre la renta. en estos casos las facultades se extinguirán por 
años de calendario completos, incluyendo aquellas facultades relacionadas 
con la exigibilidad de obligaciones distintas de la de presentar la declaración del 
ejercicio. No obstante lo anterior, cuando se presenten declaraciones comple
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mentarias el plazo empezará a computarse a partir del día siguiente a aquel 
en que se presentan, por lo que hace a los conceptos modificados en relación 
a la última declaración de esa misma contribución en el ejercicio."

"artículo 76. Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la 
omisión total o parcial en el pago de contribuciones incluyendo las retenidas 
o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al comercio exterior, y sea 
descubierta por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facul
tades, se aplicarán las siguientes multas:

"…

"Cuando se declaren pérdidas fiscales mayores a las realmente sufridas, 
la multa será del 30% al 40% de la diferencia que resulte entre la pérdida decla
rada y la que realmente corresponda, siempre que el contribuyente la hubiere 
disminuido total o parcialmente de su utilidad fiscal. en caso de que aún no 
se hubiere tenido oportunidad de disminuirla, no se impondrá multa alguna. 
en el supuesto de que la diferencia mencionada no se hubiere disminuido 
habiendo tenido la oportunidad de hacerlo, no se impondrá la multa a que se 
refiere este párrafo, hasta por el monto de la diferencia que no se disminuyó. 
lo dispuesto para los dos últimos supuestos se condicionará a la presenta
ción de la declaración complementaria que corrija la pérdida declarada."

64. del primero de los citados preceptos se desprende que las faculta
des de las autoridades fiscales para imponer sanciones por infracciones a las 
disposiciones fiscales se extinguen en el plazo de cinco años contados a par
tir de que se presentó la declaración del ejercicio. Sin embargo, cuando se 
presentan declaraciones complementarias, entonces dicho plazo comenzará 
a computarse a partir del día siguiente en que éstas se presenten pero exclu
sivamente por lo que se refiere a los conceptos que se hubiesen modificado. 

65. por otra parte, de la segunda de las citadas disposiciones se aprecia 
que cuando se declaran pérdidas fiscales superiores a las realmente sufridas, 
la autoridad debe imponer una multa. No obstante, si el contribuyente no dis
minuye tales pérdidas entonces no se impondrá multa; sin embargo, ello queda 
condicionado a que presente la declaración complementaria que corrija la 
pérdida declarada, es decir, que cambie o modifique exclusivamente el rubro 
de pérdidas.

66. Como se puede ver, las declaraciones complementarias surten efec
tos jurídicos exclusivamente en lo relativo a la información que modifican de la 
declaración primigenia u original; sin embargo, ésta sigue surtiendo efectos 
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jurídicos definitivos por cuanto al resto de la información que no fue materia 
de modificación. 

67. de acuerdo con lo hasta aquí expuesto, es incuestionable que para 
determinar la situación fiscal de un contribuyente que presenta una declaración 
complementaria cuando la autoridad ya inició el ejercicio de sus facultades 
de comprobación, es necesario que ésta tome en cuenta ambas declaracio
nes, es decir, tanto la complementaria como la original. 

68. No sobra precisar, como un elemento ilustrativo que abona a la con
clusión alcanzada, que el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación se refor
mó mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación de cuatro 
de junio de dos mil nueve, para quedar en los términos siguientes (se subra
yará la porción normativa que se incorporó con motivo de dicha reforma):

"artículo 32. las declaraciones que presenten los contribuyentes serán 
definitivas y sólo se podrán modificar por el propio contribuyente hasta en tres 
ocasiones, siempre que no se haya iniciado el ejercicio de las facultades de 
comprobación.

"No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el contribuyente podrá 
modificar en más de tres ocasiones las declaraciones correspondientes, aun 
cuando se hayan iniciado las facultades de comprobación, en los siguientes 
casos:

"i. Cuando sólo incrementen sus ingresos o el valor de sus actos o acti 
vidades.

"ii. Cuando sólo disminuyan sus deducciones o pérdidas o reduzcan las 
cantidades acreditables o compensadas o los pagos provisionales o de con
tribuciones a cuenta.

"iii. Cuando el contribuyente haga dictaminar por contador público auto
rizado sus estados financieros, podrá corregir, en su caso, la declaración origi
nal como consecuencia de los resultados obtenidos en el dictamen respectivo.

"iV. Cuando la presentación de la declaración que modifica a la original 
se establezca como obligación por disposición expresa de ley.

"lo dispuesto en este precepto no limita las facultades de comproba
ción de las autoridades fiscales.
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"la modificación de las declaraciones a que se refiere este artículo se 
efectuará mediante la presentación de declaración que sustituya a la anterior, 
debiendo contener todos los datos que requiera la declaración aun cuando 
sólo se modifique alguno de ellos.

"iniciado el ejercicio de facultades de comprobación, únicamente se 
podrá presentar declaración complementaria en las formas especiales a que 
se refieren los artículos 46, 48 y 76, según proceda, debiendo pagarse las mul
tas que establece el citado artículo 76.

"Se presentará declaración complementaria conforme a lo previsto por 
el quinto párrafo del artículo 144 de este código, caso en el cual se pagará la 
multa que corresponda, calculada sobre la parte consentida de la resolución 
y disminuida en los términos del séptimo párrafo del artículo 76 de este 
ordenamiento.

"Si en la declaración complementaria se determina que el pago efec
tuado fue menor al que correspondía, los recargos se computarán sobre la 
diferencia, en los términos del artículo 21 de este Código, a partir de la fecha 
en que se debió hacer el pago."

69. de la disposición transcrita se aprecia que mediante la mencionada 
reforma el legislador incorporó un párrafo en el que de manera expresa sos
tuvo que la modificación de las declaraciones se hará mediante la presentación 
de una declaración que sustituya a la anterior. así, la declaración comple
mentaria deberá contener todos los datos que requiera de declaración normal 
y no únicamente los que sean objeto de modificación. Cabe precisar que el 
análisis de la exposición de motivos de la reforma de que se trata revela que 
la incorporación del párrafo que se examina fue consecuencia de las medidas 
de simplificación administrativa. en efecto, la exposición de motivos en lo que 
interesa dice: 

"Código Fiscal de la Federación

"a. declaraciones

"a fin de continuar con las medidas de simplificación que en los últimos 
años se han venido dando, se propone la reforma al artículo 32 del Código 
Fiscal de la Federación, a efecto de establecer y formalizar que las declara
ciones complementarias sustituyen a la declaración presentada anteriormente 
por lo que deben contener no solamente la información que se modifica sino 
todos los demás datos requeridos en la declaración original, lo cual permite al 



931TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

contribuyente contar con un solo documento para conocer su última decla 
ración.

"lo anterior, no implicaría mayor carga para el contribuyente puesto que 
al presentar su declaración por vía electrónica, los contribuyentes podrán 
recuperar la declaración que pretenden modificar sin que sea necesario vol
ver, a capturar la información ni borrar los demás datos que no pretenden 
modificar."

70. de acuerdo con lo anterior, la regla consistente en que la declara
ción complementaria sustituye a la anterior fue producto de una reforma de 
dos mil nueve, que se debió a que con motivo de la simplificación administra
tiva y del avance de los medios electrónicos la elaboración de una nueva 
declaración no constituía una carga excesiva para el contribuyente tomando 
en cuenta que podría recuperar los datos expuestos en sus declaraciones 
originales. luego, si esa simplificación y el empleo de los avances tecnológi
cos se incorporaron al Código Fiscal de la Federación a partir de dos mil 
nueve, entonces es dable afirmar que antes de ese año la modificación com
plementaria no sustituía a la primigenia, toda vez que el contribuyente no podía 
recuperar los datos expuestos en ella. esto explica que la modificación se cons
triñera exclusivamente a los rubros que debían ser objeto de cambio.

71. lo antes sostenido se robustece si se tiene en cuenta la exposición 
de motivos en la parte en la que se afirma que se debe "establecer y forma
lizar que las declaraciones complementarias sustituyen a la declaración 
presentada anteriormente", pues de esta expresión se sigue lógicamente 
que antes de la reforma de que se trata las declaraciones complementarias 
no tenían el alcance de sustituir la declaración original. 

72. en el orden de ideas expuesto, al ser incuestionable que conforme 
a la legislación fiscal vigente en dos mil seis y dos mil ocho la declaración 
complementaria que se presenta una vez iniciadas las facultades de compro
bación únicamente modifica la declaración original, puede concluirse que 
para determinar la situación fiscal de un contribuyente es necesario analizar 
todas las declaraciones que hubiese presentado y no únicamente la comple
mentaria. así, el criterio que debe prevalecer como jurisprudencia es el que a 
continuación se redacta: 

73. deClaraCioNeS ComplemeNtariaS. laS preSeNtadaS uNa 
VeZ iNiCiado el eJerCiCio de laS FaCultadeS de ComproBaCióN 
Sólo modiFiCaN la deClaraCióN oriGiNal (CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN ViGeNte eN 2006 Y 2008). Conforme al artículo 32 del Código citado, 
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cuando la autoridad tributaria hubiese iniciado el ejercicio de las facultades 
de comprobación, los contribuyentes podrán modificar sus declaraciones úni
camente cuando: a) incrementen sus ingresos; b) disminuyan sus deducciones 
o pérdidas o reduzcan las cantidades acreditables; c) se ajusten al resultado 
del dictamen financiero emitido por contador público autorizado; y d) den cum
plimiento a una disposición legal expresa. ahora, en virtud de que la materia 
de la declaración complementaria es limitada, es incuestionable que la origi
nal sigue surtiendo efectos en lo no modificado y, por ende, para determinar la 
situación fiscal del contribuyente la autoridad administrativa debe valorar ambas 
declaraciones, pues entre ellas existe un vínculo indisoluble que impide ana
lizarlas de manera aislada.

74. QuiNto.—el segundo problema jurídico que debe resolverse en el 
presente asunto se constriñe a determinar si la ley Federal de los derechos 
del Contribuyente prevalece o no sobre el artículo 32 del Código Fiscal de la 
Federación y, en consecuencia, si las declaraciones complementarias que se 
presentan cuando la autoridad fiscal ya inició el ejercicio de las facultades de 
comprobación pueden modificar cualquier información o únicamente la pre
cisada en el mencionado precepto legal.

75. Según se vio en el considerando tercero de la presente resolución, 
el órgano jurisdiccional que sostuvo que los contribuyentes, al presentar una 
declaración complementaria, pueden modificar cualquier información y no 
únicamente la que establece el artículo 32 del Código Fiscal de la Federación, 
sustentó su conclusión en el hecho de que los artículos 2o., fracción Xiii, 13 y 14 
de la ley Federal de los derechos del Contribuyente confieren expresamente 
la facultad de corregir la situación fiscal incluso cuando ya se hubiese inicia
do el ejercicio de las facultades de comprobación, sin que limiten esta posibi
lidad a cierta información o a determinados supuestos. además, dado que 
este último ordenamiento legal es posterior al Código Fiscal de la Federación, 
entonces debe prevalecer con base en el principio conforme al cual la ley 
posterior deroga a la anterior.

76. para dilucidar el problema jurídico planteado, previamente a citar los 
artículos de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, es necesario 
determinar la naturaleza y el objeto de este ordenamiento legal. al respecto, en 
la exposición de motivos elaborada por el Grupo parlamentario del partido de la 
revolución democrática el cuatro de diciembre de dos mil trece, se sostuvo 
lo siguiente:

"el objetivo de la nueva ley es reconocer y enunciar de manera sencilla 
los principales derechos y garantías de los contribuyentes en sus relaciones 
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con la administración tributaria, sin desconocer, por ello, ni invalidar los dere
chos y garantías de que actualmente ya vienen gozando en virtud de las diver
sas leyes fiscales vigentes, principalmente el Código Fiscal de la Federación."

77. en el dictamen de veintiocho de abril de dos mil cinco, elaborado 
por las Comisiones unidas de Hacienda y Crédito público y de estudios legis
lativo de la Cámara de Senadores, se asentó lo siguiente:

"ii. Consideraciones de las comisiones

"las dictaminadoras coinciden con los motivos expresados por la Cole
gisladora respecto de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, toda 
vez que es un instrumento eficaz para que los contribuyentes conozcan, de 
manera clara e indubitable, sus derechos esenciales en materia fiscal.

"…

"las comisiones desean resaltar que el estado de derecho en nuestro 
país se verá fortalecido con esta ley, dado que implica un instrumento eficaz 
que aglutine los derechos básicos que en materia fiscal se otorgan a los con
tribuyentes, puesto que, en la actualidad, muchos de ellos se encuentran 
dispersos en las diversas leyes de orden tributario."

78. de las anteriores transcripciones se desprende que el objeto de la 
ley Federal de los derechos del Contribuyente es precisar o enunciar los prin
cipales derechos que tienen los contribuyentes en sus relaciones con la admi
nistración tributaria, sin que la enunciación correspondiente desconozca los 
derechos que se contienen en el Código Fiscal de la Federación y, en general, 
en las diversas leyes fiscales. así, la intención que tuvo el legislador al expedir 
la mencionada ley fue la de conferir a los gobernados un ordenamiento que les 
permitiera conocer de manera ágil y sencilla los derechos fundamentales que 
tienen frente a las autoridades fiscales.

79. el mencionado objeto de la ley Federal de los derechos del Contri
buyente quedó plasmado en el texto mismo de la ley dado que el artículo 1o. 
dispone:

"artículo 1o. la presente ley tiene por objeto regular los derechos y garan
tías básicos de los contribuyentes en sus relaciones con las autoridades fis
cales. en defecto de lo dispuesto en el presente ordenamiento, se aplicarán las 
leyes fiscales respectivas y el Código Fiscal de la Federación.
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"los derechos y garantías consagradas en la presente ley en beneficio 
de los contribuyentes, les serán igualmente aplicables a los responsables soli 
darios."

80. Como se ve, el objeto del citado ordenamiento legal es, en esencia, 
regular y enunciar los derechos y garantías básicos de los contribuyentes. una 
vez establecido el objeto de la citada ley, lo que procede es examinar los pre
ceptos en los que se sustentaron los tribunales Colegiados para adoptar los 
criterios que dieron origen al presente asunto. los artículos 2o., fracción Xiii, 13 
y 14 del referido ordenamiento legal dispone: 

"artículo 2o. Son derechos generales de los contribuyentes los 
siguientes:

"…

"Xiii. derecho a corregir su situación fiscal con motivo del ejercicio de 
las facultades de comprobación que lleven a cabo las autoridades fiscales."

"artículo 13. Cuando las autoridades fiscales ejerzan sus facultades 
para comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales previstas en las 
fracciones ii y iii del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, deberán 
informar al contribuyente con el primer acto que implique el inicio de esas 
facultades, el derecho que tiene para corregir su situación fiscal y los benefi
cios de ejercer el derecho mencionado."

"artículo 14. para los efectos de lo dispuesto en la fracción Xiii del ar
tículo 2o. de la presente ley, los contribuyentes tendrán derecho a corregir su 
situación fiscal en las distintas contribuciones objeto de la revisión, mediante 
la presentación de la declaración normal o complementaria que, en su caso, 
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la 
Federación.

"los contribuyentes podrán corregir su situación fiscal a partir del mo
mento en el que se dé inicio al ejercicio de las facultades de comprobación y 
hasta antes de que se les notifique la resolución que determine el monto de 
las contribuciones omitidas. el ejercicio de este derecho no está sujeto a auto
rización de la autoridad fiscal."

81. el primero de los citados preceptos enuncia los derechos generales 
que tienen los contribuyentes frente a la administración tributaria, entre los que 
se encuentra el relativo a corregir su situación fiscal con motivo del ejercicio 
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de las facultades de comprobación que lleven a cabo las autoridades fiscales. 
es importante tener presente que el artículo de que se trata no contiene regu
lación procesal para hacer valer ese derecho, sino que únicamente lo enuncia.

82. por otra parte, el artículo 13 de la ley Federal de los derechos del 
Contribuyente dispone que al iniciar las facultades de comprobación las auto
ridades fiscales están obligadas a informar al contribuyente el derecho que 
tiene para corregir su situación fiscal y los beneficios que tal corrección con
llevaría. Finalmente, el artículo 14 del mismo ordenamiento legal determina que 
los contribuyentes tienen derecho a corregir su situación fiscal en las diversas 
contribuciones que sean objeto de revisión por parte de las autoridades, y que 
tal corrección deberá hacerse mediante la presentación de la declaración 
normal o complementaria correspondiente. es conveniente destacar aquí que 
el propio artículo que se analiza dispone de manera expresa que la presenta
ción de la declaración normal o complementaria (mediante las cuales el con
tribuyente puede corregir su situación fiscal) se hará "de conformidad con lo 
dispuesto en el Código Fiscal de la Federación." 

83. el análisis sistemático de los artículos transcritos conduce a esta
blecer que los contribuyentes: a) tienen el derecho a corregir su situación 
fiscal aun cuando la autoridad ya hubiese iniciado el ejercicio de las facultades 
de comprobación; b) para hacer tal corrección deberán presentar la declaración 
normal o complementaria que proceda; y, c) para presentar esas declaracio
nes deberán atender lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. 

84. Sentado lo anterior, debe decirse que los artículos 32 y 46 del Código 
Fiscal de la Federación en lo que interesa disponen: 

"artículo 32. las declaraciones que presenten los contribuyentes serán 
definitivas y sólo se podrán modificar por el propio contribuyente hasta en tres 
ocasiones, siempre que no se haya iniciado el ejercicio de las facultades de 
comprobación.

"No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el contribuyente podrá 
modificar en más de tres ocasiones las declaraciones correspondientes, aun 
cuando se hayan iniciado las facultades de comprobación, en los siguientes 
casos:

"i. Cuando sólo incrementen sus ingresos o el valor de sus actos o 
actividades.
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"ii. Cuando sólo disminuyan sus deducciones o pérdidas o reduzcan las 
cantidades acreditables o compensadas o los pagos provisionales o de con
tribuciones a cuenta.

"iii. Cuando el contribuyente haga dictaminar por contador público 
autorizado sus estados financieros, podrá corregir, en su caso, la declaración 
original como consecuencia de los resultados obtenidos en el dictamen res 
pectivo.

"iV. Cuando la presentación de la declaración que modifica a la original 
se establezca como obligación por disposición expresa de ley.

"lo dispuesto en este precepto no limita las facultades de comproba
ción de las autoridades fiscales.

"la modificación de las declaraciones a que se refiere este artículo se 
efectuará mediante la presentación de declaración complementaria que modi
fique los datos de la original.

"iniciado el ejercicio de facultades de comprobación, únicamente se 
podrá presentar declaración complementaria en las formas especiales a que 
se refieren los artículos 46, 48 y 76, según proceda, debiendo pagarse las 
multas que establece el citado artículo 76.

"…

"Si en la declaración complementaria se determina que el pago efec
tuado fue menor al que correspondía, los recargos se computarán sobre la 
diferencia, en los términos del artículo 21 de este código, a partir de la fecha 
en que se debió hacer el pago."

"artículo 46. la visita en el domicilio fiscal se desarrollará conforme a 
las siguientes reglas:

"i. de toda visita en el domicilio fiscal se levantará acta en la que se 
hará constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubie
ren conocido por los visitadores. los hechos u omisiones consignados por los 
visitadores en las actas hacen prueba de la existencia de tales hechos o de 
las omisiones encontradas, para efectos de cualquiera de las contribuciones 
a cargo del visitado en el periodo revisado.
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"…

"iV. Con las mismas formalidades a que se refieren las fracciones ante
riores, se podrán levantar actas parciales o complementarias en las que se 
hagan constar hechos, omisiones o circunstancias de carácter concreto, de 
los que se tenga conocimiento en el desarrollo de una visita. una vez levantada 
el acta final, no se podrán levantar actas complementarias sin que exista una 
nueva orden de visita.

"Cuando en el desarrollo de una visita las autoridades fiscales conoz
can hechos u omisiones que puedan entrañar incumplimiento de las disposi
ciones fiscales, los consignarán en forma circunstanciada en actas parciales. 
también se consignarán en dichas actas los hechos u omisiones que se 
conozcan de terceros. en la última acta parcial que al efecto se levante se hará 
mención expresa de tal circunstancia y entre ésta y el acta final, deberán trans
currir, cuando menos veinte días, durante los cuales el contribuyente podrá 
presentar los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omi
siones, así como optar por corregir su situación fiscal. Cuando se trate de más 
de un ejercicio revisado o fracción de éste, se ampliará el plazo por quince 
días más, siempre que el contribuyente presente aviso dentro del plazo inicial de 
veinte días.

"Se tendrán por consentidos los hechos consignados en las actas a 
que se refiere el párrafo anterior, si antes del cierre del acta final el contribu
yente no presenta los documentos, libros o registros de referencia o no señale 
el lugar en que se encuentren, siempre que éste sea el domicilio fiscal o el lugar 
autorizado para llevar su contabilidad o no prueba que éstos se encuentran 
en poder de una autoridad. …"

85. el primero de los preceptos transcritos se analizó en el considerando 
anterior. Sin embargo, para efectos de resolver el problema jurídico que se exa
mina en el presente considerando, es menester destacar que el Código Fiscal 
de la Federación no anula o elimina el derecho que enuncia la ley Federal de 
los derechos del Contribuyente, consistente en la posibilidad de que el gober
nado pueda corregir su situación fiscal aun cuando la autoridad tributaria ya 
hubiese iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación. Se dice que 
tal derecho no se anula porque el referido código, según se vio, permite que en 
el supuesto referido el contribuyente presente declaraciones complementa
rias; sin embargo, sujeta la posibilidad de modificación a ciertos rubros deter 
minados.
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86. Sobre el particular, debe decirse que el hecho de que el Código 
Fiscal imponga ciertas modalidades al derecho que tienen los contribuyentes 
para corregir su situación fiscal mediante la presentación de una declaración 
complementaria cuando ya se iniciaron las facultades de comprobación, de 
ninguna manera implica que se anule o menoscabe ese derecho. esto es así, 
porque, según se vio, la ley Federal de los derechos del Contribuyente, después 
de enunciar el referido derecho y de expresar que éste se ejercerá mediante la 
presentación de declaraciones normales y complementarias, remite a las dis
posiciones del propio Código Fiscal. esta remisión implica que el ejercicio del 
derecho de que se trata queda sujeto a la regulación establecida en el referido 
código lo cual, por otra parte, resulta lógico dado que éste contiene la regula
ción procesal que determina la forma en que los contribuyentes pueden hacer 
valer sus derechos durante las visitas domiciliarias.

87. en el orden de ideas expuesto, el hecho de que el artículo 32 del 
Código Fiscal de la Federación limite los rubros que pueden modificarse me
diante la declaración complementaria que se presenta durante el ejercicio de las 
facultades de comprobación, de ninguna manera implica que suprima o eli
mine el derecho de los contribuyentes de corregir su situación fiscal, máxime 
que el propio código contiene normas que garantizan el ejercicio pleno de este 
derecho.

88. en efecto, el citado artículo 46 del Código Fiscal de la Federación 
establece las reglas conforme a las cuales deben desahogarse las visitas domi
ciliarias. así, dicho precepto dispone que de toda visita se levantará un acta 
en la que se harán constar los hechos u omisiones que se hubiesen advertido 
y que en la última acta parcial se consignarán los hechos u omisiones corres
pondientes. Con esta última acta se dará vista al contribuyente quien tendrá un 
plazo de cuando menos veinte días para: a) presentar documentos, libros o 
registros que desvirtúen los hechos u omisiones correspondientes; o, b) corre
gir su situación fiscal mediante la presentación de la declaración respectiva. 

89. Como se ve, el Código Fiscal de la Federación prevé un procedimiento 
en el que le garantiza al gobernado el derecho que tiene de corregir su situación 
fiscal aun cuando la autoridad esté ejerciendo sus facultades de comproba
ción. además, esa posibilidad de corrección se da en un contexto en el cual 
la autoridad tributaria le hace saber al contribuyente, de manera precisa, cuáles 
son las irregularidades que se detectaron, es decir, cuáles son los hechos u 
omisiones que se advirtieron y que constituyen infracciones a las normas fis
cales. de esta manera, el contribuyente cuenta con todos los elementos nece
sarios para corregir su situación fiscal.
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90. de acuerdo con lo anterior, es incuestionable que la prerrogativa 
que la ley Federal de los derechos del Contribuyente confiere a los contribu
yentes, consistente en poder corregir su situación fiscal aun cuando ya hubie
sen iniciado las facultades de comprobación, está garantizada por las normas 
contenidas en el Código Fiscal de la Federación. 

91. en congruencia con lo anterior, es incuestionable que la ley Federal 
de los derechos del Contribuyente y el Código Fiscal de la Federación, lejos de 
ser ordenamientos contradictorios (en las porciones normativas analizadas), 
son complementarios. esta característica se actualiza no únicamente porque 
la ley de que se trata, después de enunciar diversos derechos, remite a las 
normas contenidas en el Código Fiscal de la Federación, sino también porque 
éste contiene previsiones procesales que garantizan los derechos estableci
dos en la referida ley.

92. en efecto, si como se vio, el objeto fundamental de la ley Federal de 
los derechos del Contribuyente es enunciar de manera genérica las prerroga
tivas que tienen los contribuyentes frente a las autoridades tributarias, enton
ces es incuestionable que esa ley cobra especial relevancia al ser analizada 
conjuntamente con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación, toda 
vez que es este ordenamiento el que contiene las normas procesales que hacen 
posible la concreción de tales prerrogativas.

93. Sostener lo contrario, es decir, que la ley Federal de los derechos 
del Contribuyente y el Código Fiscal de la Federación se oponen y que el pri
mero debe prevalecer al ser el de más reciente expedición, podría conducir al 
absurdo de hacer inoperantes sus normas. ello, porque dicha ley contiene 
diversos derechos; sin embargo, no establece la forma o las vías instrumen
tales para hacerlos efectivos, pues estas cuestiones se encuentran en el código 
especializado. Siendo así, es incuestionable que ambos ordenamientos deben 
examinarse e interpretarse sistemáticamente, máxime que es la referida ley la 
que de manera expresa remite al mencionado código. 

94. en el orden de ideas expuesto, el criterio que debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia es el siguiente:

95. dereCHoS del CoNtriBuYeNte. la prerroGatiVa Que CoN
Fiere la leY relatiVa a loS CauSaNteS, CoNSiSteNte eN CorreGir 
Su SituaCióN FiSCal, auN CuaNdo HuBieSe iNiCiado el eJerCiCio de 
laS FaCultadeS de ComproBaCióN, deBe eJerCerSe eN tÉrmiNoS 
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del artÍCulo 32 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2006 Y 2008). el objeto de la ley Federal de los derechos del Con
tribuyente es enunciar los principales derechos de los causantes en sus rela
ciones con la administración tributaria, dentro de los que se encuentra la posi  
bilidad de corregir su situación fiscal, aun cuando la autoridad hubiese iniciado 
el ejercicio de sus facultades de comprobación. No obstante, esta posibilidad 
de corrección debe darse de acuerdo con las reglas establecidas en el artículo 
32 del Código Fiscal de la Federación, conforme a las cuales, la declaración com
plementaria sólo podrá modificar la información prevista de manera expresa 
en dicho precepto, sin que pueda abarcar otra. esta forma de proceder se jus
tifica no únicamente por la remisión que la ley mencionada hace a este código, 
sino porque éste contiene la regulación procesal que determina la forma en 
que los contribuyentes pueden hacer valer sus derechos durante las visitas 
domiciliarias.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri
terios que se sustentan en la presente resolución. 

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados respectivos. en su oportunidad archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos 
y presidente luis maría aguilar morales. ausente el señor ministro Sergio a. 
Valls Hernández. Fue ponente el ministro luis maría aguilar morales.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
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sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dECLARACIonES CoMPLEMEntARIAS. LAS PRESEntAdAS 
unA VEZ InICIAdo EL EJERCICIo dE LAS FACuLtAdES dE 
CoMPRoBACIÓn SÓLo ModIFICAn LA dECLARACIÓn oRI
gInAL (CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn VIgEntE En 2006 
Y 2008). Conforme al artículo 32 del Código citado, cuando la autori
dad tributaria hubiese iniciado el ejercicio de las facultades de compro
bación, los contribuyentes podrán modificar sus declaraciones únicamente 
cuando: a) incrementen sus ingresos; b) disminuyan sus deducciones o 
pérdidas o reduzcan las cantidades acreditables; c) se ajusten al resul
tado del dictamen financiero emitido por contador público autorizado; 
y d) den cumplimiento a una disposición legal expresa. ahora, en virtud 
de que la materia de la declaración complementaria es limitada, es 
incuestionable que la original sigue surtiendo efectos en lo no modifi
cado y, por ende, para determinar la situación fiscal del contribuyente 
la autoridad administrativa debe valorar ambas declaraciones, pues entre 
ellas existe un vínculo indisoluble que impide analizarlas de manera 
aislada.

2a./J. 96/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 44/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, primero y 
décimo octavo, ambos en materia administrativa del primer Circuito, Segundo en 
materia administrativa del Segundo Circuito y Segundo en materias penal y adminis
trativa del Quinto Circuito. 13 de agosto de 2014. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Bea
triz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: Francisco Gorka migoni Goslinga.

Criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo primer Circuito, al resolver el amparo directo 401/2013, y el diverso sustenta
do por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 859/2011.

tesis de jurisprudencia 96/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintisiete de agosto de  dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dERECHoS dEL ContRIBuYEntE. LA PRERRogAtIVA QuE 
ConFIERE LA LEY RELAtIVA A LoS CAuSAntES, ConSIS
tEntE En CoRREgIR Su SItuACIÓn FISCAL, Aun CuAndo 
HuBIESE InICIAdo EL EJERCICIo dE LAS FACuLtAdES dE 
CoMPRoBACIÓn, dEBE EJERCERSE En téRMInoS dEL 
ARtÍCuLo 32 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn (LEgIS
LACIÓn VIgEntE En 2006 Y 2008). el objeto de la ley Federal de los 
derechos del Contribuyente es enunciar los principales derechos de 
los causantes en sus relaciones con la administración tributaria, dentro 
de los que se encuentra la posibilidad de corregir su situación fiscal, aun 
cuando la autoridad hubiese iniciado el ejercicio de sus facultades de 
comprobación. No obstante, esta posibilidad de corrección debe darse 
de acuerdo con las reglas establecidas en el artículo 32 del Código 
Fiscal de la Federación, conforme a las cuales, la declaración complemen
taria sólo podrá modificar la información prevista de manera expresa 
en dicho precepto, sin que pueda abarcar otra. esta forma de proceder se 
justifica no únicamente por la remisión que la ley mencionada hace a 
este código, sino porque éste contiene la regulación procesal que deter
mina la forma en que los contribuyentes pueden hacer valer sus dere
chos durante las visitas domiciliarias.

2a./J. 97/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 44/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri
mero en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, primero y 
décimo octavo, ambos en materia administrativa del primer Circuito, Segundo en 
materia administrativa del Segundo Circuito y Segundo en materias penal y admi
nistrativa del Quinto Circuito. 13 de agosto de 2014. unanimidad de cuatro votos de 
los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: Francisco Gorka migoni Goslinga.

Criterios contendientes:

el sustentado por el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo directo 87/2012, y el diverso sustentado por el Se 
gundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, al resolver 
el amparo directo 499/2012.

tesis de jurisprudencia 97/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veintisiete de agosto de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IMPuESto A LA VEntA FInAL AL PÚBLICo En gEnERAL dE gASoLI
nAS o dIéSEL PREVISto En EL ARtÍCuLo 2o.A, FRACCIÓn II, dE 
LA LEY dEL IMPuESto ESPECIAL SoBRE PRoduCCIÓn Y SERVI
CIoS. CoMo EL HECHo IMPonIBLE SE ACtuALIZA AL REALIZARSE 
LA VEntA FInAL dEL CoMBuStIBLE AL "PÚBLICo En gEnERAL", Y 
ESA FRASE EQuIVALE A "ConSuMIdoR FInAL", ES IRRELEVAntE SI 
LoS CoMPRoBAntES QuE AMPARAn LA oPERACIÓn ContIE
nEn o no LoS REQuISItoS dEL ARtÍCuLo 29A dEL CÓdIgo FIS
CAL dE LA FEdERACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 187/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStratiVa 
del SeGuNdo CirCuito Y terCero eN materia admiNiStratiVa del 
terCer CirCuito. 10 de SeptiemBre de 2014. CiNCo VotoS de loS 
miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS 
Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar mora
leS. SeCretario: aurelio damiÁN maGaÑa.

CoNSideraNdo:

(6) primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, frac
ción ii, de la ley de amparo,1 publicada en el diario oficial de la Federación el 
dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, en 
los términos del artículo primero transitorio de dicha ley,2 y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación,3 reformada el dos de 

1 "Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"…
"ii. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sustentadas entre los plenos de Circuito de distintos 
circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tri
bunales de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente 
circuito."
2 "Primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial 
de la Federación." 
3 "Artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:
"…
"Viii. de las denuncias de contradicción entre tesis que sustenten los plenos de Circuito de 
distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los 
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abril de dos mil trece, en relación con los puntos segundo, fracción Vii, y ter
cero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este alto tribunal, de 
trece de mayo de dos mil trece, publicado en el diario oficial de la Federación 
el veintiuno de los mismos mes y año, y vigente a partir del veintidós siguiente, 
y el artículo 86, segundo párrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en virtud de que el presente asunto versa sobre la 
posible contradicción de tesis sustentadas por tribunales Colegiados de dife
rente circuito, y se estima innecesaria la intervención del tribunal pleno.

(7) resulta aplicable, la tesis del tribunal pleno de este alto tribunal, 
que enseguida se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los ple
nos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tri
bunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
Constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones 
suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, 
debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe 
colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como 
a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a 
este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue prote
ger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como 
órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por 
lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse 
que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio 
de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 

tribunales Colegiados de Circuito con diferente especialización, para los efectos a que se 
refiere la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos."
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podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diver
sos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar 
la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se 
confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradic
ciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando 
éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, 
por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradiccio
nes de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados 
o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la 
referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera es
tablecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia 
nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegia
dos con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva pro
viniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la 
falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa 
índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los 
respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indica
da reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad 
jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradic
ciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer 
de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente Cir
cuito." (registro iuS: 2000331. tesis p. i/2012. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia común, 
página 9)

(8) SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis debe estimarse 
que proviene de parte legítima.

(9) el artículo 227, fracción ii, de la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 Constitucionales, publicada en el diario oficial de la Federación el 
dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, esta
blece que podrán denunciar la contradicción de tesis sustentada entre los 
plenos de Circuito de distintos circuitos, entre los plenos de Circuito en ma
teria especializada de un mismo circuito, o sus tribunales de diversa especia
lidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente circuito, ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los ministros, los plenos de Circuito 
o los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan susten
tado las tesis discrepantes, el procurador general de la república, los Jueces 
de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron.
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(10) en el caso, la denuncia de contradicción proviene de parte legíti
ma, en razón de que fue formulada por los magistrados integrantes del pri
mer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, cuyo 
órgano intervino en uno de los asuntos que originaron los posibles criterios 
en contraposición, por lo que cabe concluir que la denuncia proviene de parte 
legítima.

(11) terCero.—Con el propósito de establecer si existe o no la con
tradicción de tesis denunciada, se estima conveniente transcribir, para su 
posterior análisis, las consideraciones en que se apoyaron las respectivas 
resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

(12) el Primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 3/2014, en sesión de 
nueve de mayo de dos mil catorce, sostuvo en la parte que interesa, lo siguiente 
(fojas 36 a 54 del presente toca):

"Noveno.— … así, el particular está obligado al pago de las cuotas a 
que se refiere el artículo 2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios, por las compras de gasolina y/o diésel que rea
liza como consumidor final, en razón de que el término ‘público en general’, 
efectivamente debe entenderse como cualquier sujeto que tenga el carácter 
de consumidor final, entendiéndose por esto, aquellos consumidores que no 
tengan la posibilidad de comercializar posteriormente el producto; sin que 
sea necesario acudir a otras disposiciones, como las contenidas en el Código 
Fiscal de la Federación, para precisar el concepto de que se trata, pues la pre
cisión de ‘público en general’ que señala dicho código, no está vinculada con 
la connotación que se le da en el artículo 2o.a, fracción ii, de la ley del 
impuesto especial sobre producción y Servicios.

"ello es así, ya que de la interpretación de ese numeral, se advierte que 
el concepto de ‘público en general’, va dirigido a diferenciar la actividad del 
sujeto pasivo causante del impuesto de mérito, con la actividad que se grava 
en la fracción i, de dicho precepto legal, en el cual, se prevé una tasa general 
tratándose de la enajenación de gasolina y diesel que realicen las agencias 
de ventas de petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios.

"esto es, la fracción i del artículo que se analiza, regula la tasa aplica
ble para la venta de gasolina y diésel que realiza petróleos mexicanos y sus 
organismos subsidiarios a estaciones de servicio y demás distribuidores autori
zados. por su parte, la fracción ii establece una cuota adicional para las ventas 
que se realicen al consumidor final, denominándolas ‘venta final al público 
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en general’. Sin embargo, este concepto no va encaminado a seguir las nor
mas del Código Fiscal de la Federación, para definir lo que debe entenderse 
por público en general sino únicamente tiende a distinguir la enajenación en 
general que puede efectuarse de dichos productos a estaciones de servicios 
y demás distribuidores autorizados, con aquellas que se realizan al consumi
dor final.

"…

"Siendo irrelevante que la norma no defina de manera precisa qué debe 
entenderse por ‘público en general’, pues como se cita en el ejecutoria de 
mérito, son propiamente las estaciones de servicio aquellos establecimientos 
que enajenan esos bienes (gasolina y diesel) al público en general, de modo que 
la contribuyente –como la hoy quejosa– no sufre impacto económico, al res
pecto, sino que recae sobre el consumidor final.

"…

"es así, porque contrario a lo manifestado por la parte quejosa en el 
concepto de violación antes señalado, la resolución que se reclama no es con
traria a derecho ni a la interpretación jurídica, dado que la autoridad responsa
ble para concluir que el impuesto a la venta final del público en general en 
territorio nacional de gasolina y diésel, establecido en el artículo 2o.a, frac
ción ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, se refiere 
precisamente al consumo o venta final de esos productos, por lo que resul
taba intrascendente el tipo de comprobante expedido e innecesaria la remi
sión a los artículos 19 de la propia ley, y 14 y 29a del Código Fiscal de la 
Federación.

"en otras palabras, el motivo de disenso es ineficaz, pues si bien, el 
artículo 2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, como ya se precisó, no define qué se entiende por público en gene
ral, de su vinculación con el artículo 8, fracción i, inciso a), de la propia legis
lación, el cual remite a aquél, válidamente se concluye que, por venta final al 
público general debe entenderse, la que se realiza con el consumidor final de 
la gasolina o diésel, independientemente del comprobante fiscal que pueda 
ser expedido por la enajenación, es decir, simplificado o con todos los requi
sitos fiscales. 

"en efecto, el artículo 2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios, publicado en el diario oficial de la Federación 
el veintiuno de diciembre de dos mil siete, establece lo siguiente:



948 OCTUBRE 2014

"‘artículo 2o.a.’ (se transcribe)

"la disposición transcrita contempla el impuesto a la venta final al pú
blico en general en territorio nacional de gasolinas y diésel, en vigor a partir 
del ejercicio fiscal de dos mil ocho, el cual establece tasas fijas que deben 
aplicarse por cada litro de combustible enajenado para calcular el importe 
del impuesto causado.

"en relación al tema, esto es, sobre el contenido del artículo 2o.a, frac
ción ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, como 
previamente se indicó, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2008, señaló que al referirse al 
impuesto adicional a la venta final al público en general en territorio nacio nal de 
gasolinas y diésel, lo hace en relación al universo de personas que consumen 
dichos combustibles en nuestro país, y no solamente a las que pudieran con
siderarse público en general en los términos pretendidos por la quejosa, es 
decir, aquellas que no obtienen un comprobante que reúna todos los requisi
tos del artículo 29a del Código Fiscal de la Federación.

"…

"igualmente, en cuanto a la definición de ‘público en general’, se des
taca que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
ejecutoria en la cual resolvió el amparo en revisión 2047/2009, estableció que 
si bien la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios no define 
quién es el ‘público en general’ a quien se realiza la venta de los combustibles 
mencionados, basta atender a lo dispuesto en el artículo 2o.a, fracción ii, 
párrafo cuarto, de la citada ley, para advertir que define a las estaciones de 
servicio, como la quejosa, como aquellos establecimientos en que se realice 
la venta al público en general de gasolina y diésel, para concluir que el ‘públi
co general’, en ese contexto, es cualquier persona que adquiera en dichos 
establecimientos gasolina o diésel; que además atendiendo a lo establecido 
en el quinto párrafo del numeral 7o. de la ley señalada, es dable concluir que 
también tendrá el carácter de ‘venta final al público en general’ el autoconsu
mo de gasolina o diésel que se realice por las estaciones de servicio y por los 
distribuidores autorizados por petróleos mexicanos y sus organismos subsi
diarios, con excepción de aquellas que se realicen en estaciones de servicios 
que no vendan combustibles al público en general, como se corrobora de la 
parte conducente de esa ejecutoria, que enseguida se transcribe:

"…
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"entonces, contrario a lo que aduce la quejosa, se considera como ‘pú
blico en general’ a cualquier persona que adquiera en las estaciones de ser
vicio, los combustibles consistentes en gasolina y diésel.

"por ello, resulta irrelevante la distinción que hace la parte quejosa por 
cuanto a quienes ésta considera como público en general partiendo del hecho 
de que es a quienes les expide comprobantes fiscales, para considerar que 
las cuotas a las que se refiere la fracción ii, del artículo 2o.a de la ley del 
impuesto especial sobre producción y Servicios, únicamente son aplicables 
a aquellas operaciones relacionadas con la venta final al público en general 
en territorio nacional de gasolinas y diésel, por las que no se expidan compro
bantes con los requisitos fiscales previstos en el artículo 29a del Código Fis
cal de la Federación, pues el referido artículo 2o.a de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios, en ningún momento hace tal distin
ción; de ahí que es inexacto que no cualquier venta es objeto del impuesto, 
sino sólo las ventas finales al público en general realizadas en territorio nacional 
de gasolinas y diésel, y no respecto de las que se expidieron comprobantes 
fiscales, pues como se expuso, no existe fundamento alguno para hacer tal 
distinción o para complementar la regla de causación con una disposición no 
contemplada en forma específica y tampoco para considerar que dicho im
puesto no se trata de una contribución y no le son aplicables las reglas pre
vistas en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación.

"en otras palabras, no es necesario acudir a la definición de público en 
general que establecen los artículos 14, antepenúltimo párrafo y 29a del Có
digo Fiscal de la Federación, ni al diverso ordinal 19 de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios, para poder considerar que las cuotas 
a las que se refiere la fracción ii, del artículo 2o.a de este último ordenamiento 
legal, únicamente cobran vigencia en aquellas operaciones a la venta final al 
público en general en territorio nacional de gasolinas y diésel, por las que no 
se expidan comprobantes con los requisitos fiscales previstos en el artículo 
29a de la codificación fiscal, pues tal como se determinó en la sentencia re
clamada, la disposición de que se habla en ningún momento hace la remi
sión al Código Fiscal de la Federación, que la quejosa pretende, de donde se 
concluye que no existe fundamento alguno para hacer la remisión o com
plementar la disposición con una disposición no contemplada por el legisla
dor en forma específica.

"a fin de evidenciar la circunstancia antes mencionada, esto es, que al 
crearse la norma de que se viene hablando, no fue la intención del legislador 
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el que tal disposición se complementara con lo dispuesto en los numerales 
14 y 29 del Código Fiscal, basta citar el contenido de los artículos 7o., párrafos 
cuarto y quinto y 8o., fracción i, inciso d), de la propia ley del impuesto espe
cial sobre producción y Servicios, para poner en evidencia, que tratándose de 
ventas al público en general, incluso se equiparó a la enajenación el autocon
sumo de combustible por quienes estén autorizados a su comercialización y 
por otra parte, el propio legislador distinguió, especificando que la comercia
lización de cerveza, bebidas refrescantes, puros y otras tabacos labrados (sic), 
así como las de los bienes que se refieren al inciso f), de la fracción i, del ar
tículo 2o. de esa ley, no pagarían el impuesto establecido en esa ley, y que no 
se incluyeron enajenaciones efectuadas con el público en general, cuando por 
éstas se expidan comprobantes que cumplan con los requisitos que se refiere 
el artículo 29a del Código Fiscal de la Federación, consideración que no 
fue hecha respecto a la comercialización de los combustibles de que se viene 
hablando.

"…

"así, los ordinales de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, antes transcritos, dejan en evidencia, que la intención del legisla
dor, al contemplar los actos de comercialización de los combustibles de que 
se habla, cuando tengan como destinatario final el público en general, para 
que se considere como enajenación, no condicionó la venta, a que por ésta 
se expidieran o no los comprobantes fiscales requisitados en términos del 
artículo 29a de la codificación fiscal, sino que, el hecho imponible en la ley 
fue contemplado en forma genérica como comercialización de combustibles, 
siendo solamente la distintiva el que se realice la venta final al público en 
general –que es cualquier persona que adquiera en dichos establecimientos 
gasolina o diesel–, dentro del territorio nacional, lo que inclusive se aprecia 
en el quinto párrafo del artículo 7o. de la ley mencionada, que dispone que 
también tendrá el carácter de ‘venta final al público en general’, el autoconsu
mo de gasolina o diésel que efectúen las estaciones de servicio y los distribuido
res autorizados por petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios, con 
la salvedad precisada –de aquellas que se realicen en estaciones de servicio 
que no venda combustibles al público en general–.

"de lo anterior se evidencia, que el legislador no hizo excepción alguna 
respecto a la generación de los impuestos por comercialización de los combus
tibles de que se habla y el contenido del artículo 2o.a de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios, de modo alguno se puede considerar 
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como una disposición de remisión, que nos conduzca a complementar su 
texto con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación, como pretende 
la quejosa, toda vez que esa disposición se estableció considerando como 
destinatario final a aquella persona en la que repercutirá finalmente la contri
bución sin hacer distinción al tipo de comprobante que se pudiera generar 
por la comercialización. esto es, sólo se contempló al público en general como 
el consumidor final de los combustibles distinguiendo así la comercialización 
final, con la que pudiera generarse entre petróleos mexicanos y los diversos 
distribuidores del combustible.

"por tanto, resulta acertada la conclusión a la que arribó la responsa
ble, en el sentido de que el impuesto se genera por la venta final al público en 
general, con independencia de que en su comercialización medie o no algún 
comprobante que satisfaga los requisitos que establece el artículo 29a 
del Có digo Fiscal de la Federación.

"máxime que en la comercialización de los combustibles de que se 
viene hablando, no podría extenderse el comprobante a que se refiere esta 
última disposición, pues si el comprobante de venta en términos del nume 
ral 29a, debe contener el nombre denominación o razón social, domicilio 
fiscal del contribuyente, clave del registro Federal de Contribuyentes de quien 
lo expide, número de folio, lugar y fecha de expedición, registro Federal de 
Contribuyentes del adquirente, cantidad y clase de mercancías o descripción 
de servicio que ampare, valor unitario, así como el monto de los impuestos 
que en los términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, desglo
sado por tasa de impuesto, etcétera; es inconcuso que quienes se dediquen 
a la enajenación de combustibles, no estarían en aptitud de generar el com
probante de venta a que se refiere dicha disposición, satisfaciendo todos 
estos requisitos, en tanto que, por disposición expresa contenida en la propia 
fracción ii, del artículo 2o.a de la ley de que se habla, cuando realicen ventas 
de combustible al público en general, si bien tienen la obligación de hacer el 
traslado del equivalente al impuesto establecido en la propia ley, ‘… en nin
gún caso lo harán en forma expresa y por separado’; sino que ‘... el traslado 
del impuesto a quien adquiera gasolina y diésel se deberá incluir en el precio 
correspondiente …’, por ende, la propia ley impide la emisión de comproban
tes con el desglose de los impuestos que la compraventa genere, y en la 
misma medida, debe entenderse que un comprobante que ampare dicha 
compraventa, no podría considerarse que satisface los requisitos del nume
ral 29a del Código Fiscal de la Federación, por lo que la remisión o comple
mentación que pretende la quejosa no es factible.
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"de lo anterior se sigue, que en contravención a lo que menciona la 
solicitante del amparo, la Sala Fiscal responsable acorde al texto de la norma, 
estableció en forma expresa el alcance de la norma, sin ampliar ni restringir, 
y menos cambiar su contenido, y el hecho de que no se considerara viable la 
remisión que las disposiciones fiscales que sugería la quejosa, como es el 
Código Fiscal de la Federación, no implica que de modo alguno tergiverse 
el sentido o finalidad de la norma, pues al efecto, en forma profusa, se expli
can y motivan las razones por las que es improcedente la interpretación que 
la peticionaria pretende se haga.

"…

"en consecuencia, si las razones expuestas por la responsable son efi
caces para evidenciar que el texto del artículo 2o.a, fracción ii, de la ley del 
impuesto especial sobre producción y Servicios, al establecer como desti
natario en las ventas finales al público en general, gravó cualquier venta que 
de combustible se realice en territorio nacional, en los supuestos en los 
que el consumidor final sea precisamente el público en general, entendién
dose como éste cualquier persona que adquiera en dichos establecimientos 
gasolina o diésel y no lo comercializará a su vez, sino que, en él impactará el 
impuesto, con independencia de que en el acto se generen o no los compro
bantes fiscales a que se refiere el artículo 29a del Código Fiscal de la Federa
ción, es inconcuso que lo resuelto se ajustó a derecho. …"

(13) por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 5/2012, en 
sesión de veinte de septiembre de dos mil doce, sostuvo en la parte que inte
resa, lo siguiente (fojas 193 vuelta y 194 del presente toca):

"QuiNto.— … Como se ve, el artículo 7o. de la ley del impuesto espe
cial sobre producción y Servicios, cuyo artículo 2o.a, fracción ii, regula el 
impuesto a la venta final al público en general en territorio nacional de gaso
linas y diésel remite específicamente al Código Fiscal de la Federación, para 
definir qué se entiende por enajenación, además de regular que para efec
tos de ese artículo, se considerará enajenación el autoconsumo de gasolina 
o diésel que se realice en las estaciones de servicio y los distribuidores auto
rizados por petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios, salvo que se 
realice en estaciones de servicios que no vendan los combustibles al público 
en general. luego, si el numeral 14 del Código Fiscal de la Federación vigente 
a la fecha en que se emitieron los actos reclamados prevé qué se entiende 
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por enajenación de bienes y precisa que no se considerarán operaciones efec
tuadas con el público en general cuando por las mismas se expidan compro
bantes que cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 29a de este 
código. entonces, es correcta la determinación del a quo, en el sentido de que 
el artículo 2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre produc
ción y Servicios al referir a las ventas al público en general, regula las ventas 
al público en territorio nacional de gasolinas y diésel por las que no se expide 
comprobante fiscal.

"por todo lo anterior, es acertada la decisión del Juez de distrito porque si 
en las órdenes reclamadas se señaló como objeto comprobar el cumplimien
to de las disposiciones fiscales por parte de la quejosa en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios, derivado de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, no puede estar realizando actividades de comprobación de la tota
lidad de los litros de combustible vendidos a consumidores finales, esto es, de 
las ventas totales de gasolina y diésel, sino únicamente de aquellas ventas 
de combustible realizadas al público en general, entendidas como aquellas por 
las que no se expiden comprobantes fiscales. 

"en consecuencia, ante la ineficacia de los agravios, procede confirmar 
la sentencia recurrida. …"

(14) Cuarto.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de establecer cuál de las posturas con
tendientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

(15) para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribuna
les Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

(16) entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para la existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
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esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

(17) en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, 
en la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyo rubro es el siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (No. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia 
común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

(18) además, cabe precisar que la circunstancia de que los criterios de  
los tribunales Colegiados de Circuito implicados no estén expuestos formal
mente como tesis y, por ende, no exista la publicación respectiva en términos 
de lo previsto en el artículo 219 de la ley de amparo, no es obstáculo para que 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de 
la denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin 
de que se determine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos, 
al resolver sobre un mismo punto de derecho.

(19) Son aplicables a lo anterior, en lo conducente, las jurisprudencias 
que a continuación se identifican y transcriben:

"No. registro: 189998
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
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de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema de
terminado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver 
los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sus
tentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Supre
ma Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en 
asuntos de su competencia."

"No. registro: 190917
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Gene
ral de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción 
de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integra
ción de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el 
criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un pun
to concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y 
abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe re
dactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no 
cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 



956 OCTUBRE 2014

adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

(20) QuiNto.—establecido lo anterior, para determinar si se acreditan 
los extremos citados, debe atenderse a las consideraciones que sustentan los 
tribunales Colegiados de Circuito, destacando sólo los aspectos fundamenta
les que se vieron en cada caso y que pueden dar origen a la oposición de 
algún punto jurídico.

(21) el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 3/2014 sostuvo, en 
lo que interesa, lo siguiente:

• el término "público en general", debe entenderse como cualquier suje
to que tenga el carácter de consumidor final, entendiéndose por esto, aquellos 
consumidores que no tengan la posibilidad de comercializar posteriormente 
el producto; sin que sea necesario acudir a otras disposiciones, como las 
contenidas en el Código Fiscal de la Federación, para precisar el concepto de 
que se trata, pues la precisión de "público en general" que prevé dicho código, 
no está vinculado con la connotación que se le da en el artículo 2o.a, frac
ción ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios.

• de la interpretación del citado precepto legal, se advierte que el con
cepto de "público en general", va dirigido a diferenciar la actividad del sujeto 
pasivo causante del impuesto mencionado, con la actividad que se grava en 
la fracción i del propio precepto, en el cual se prevé una tasa general tra
tándose de la enajenación de gasolina y diésel que realicen las agencias de 
ventas de petróleos mexicanos y sus subsidiarios.

• Si bien el artículo 2o.a, fracción i, de la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios, no define qué se entiende por "público en gene
ral", de su vinculación con el artículo 8o., fracción i, inciso a), de la propia ley, 
el cual remite a aquél, válidamente se concluye que, por venta final al público 
general debe entenderse la que se realiza con el consumidor final de la gaso
lina o diésel, independientemente del comprobante fiscal que pueda ser ex
pedido por la enajenación, es decir, simplificado o con todos los requisitos 
fiscales.
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• Se considera como "público en general" a cualquier persona que ad
quiera en las estaciones de servicio, los combustibles consistentes en gaso
lina y diésel.

• No es necesario acudir a la definición de "público en general" que es
tablecen los artículos 14, antepenúltimo párrafo y 29a del Código Fiscal de la 
Federación, ni al diverso numeral 19 de la ley del impuesto especial sobre pro
ducción y Servicios, para poder considerar que las cuotas a las que se refiere 
la fracción ii del artículo 2o.a de este último ordenamiento legal, únicamente 
cobran vigencia en aquellas operaciones a la venta final al público en general 
en territorio nacional de gasolinas y diésel, por las que no se expidan compro
bantes con los requisitos fiscales previstos en el artículo 29a del citado 
código.

• la intención del legislador, al establecer los actos de comercializa
ción de los combustibles mencionados, cuando tengan como destinatario 
final al "público en general", para que se considere como enajenación, no con
dicionó la venta, a que, por ésta se expidieran o no los comprobantes fiscales 
requisitados, en términos del artículo 29a del Código Civil Federal, sino que, 
el hecho imponible en la ley fue contemplado en forma genérica como comer
cialización de combustibles, siendo solamente la distintiva el que se realice la 
venta final al "público en general" –que es cualquier persona que adquiera en 
dichos establecimientos gasolina o diésel–, dentro del territorio nacional.

• Sólo se contempló al "público en general", como el consumidor final 
de los combustibles mencionados, distinguiendo así la comercialización final, 
con la que pudiera generarse entre petróleos mexicanos y los diversos distri
buidores del combustible.

• el impuesto se genera por la venta final al "público en general", con 
independencia de que en su comercialización medie o no algún comprobante 
que satisfaga los requisitos que establece el artículo 29a del Código Fiscal 
de la Federación.

(22) por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del tercer Circuito, al resolver el amparo en  revisión 5/2012 sos
tuvo, medularmente, lo siguiente:

• Si el artículo 14 del Código Fiscal de la Federación prevé qué se en
tiende por enajenación de bienes, y precisa que no se considerarán operacio
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nes efectuadas con el público en general, cuando por dichas operaciones se 
expidan comprobantes que cumplan con los requisitos a que se refiere el 
artículo 29a de dicho código, entonces es correcta la determinación del a 
quo, en el sentido de que el artículo 2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios, al referir a las ventas al público en 
general, regula las ventas al público en territorio nacional de gasolinas y diésel 
por las que no se expiden comprobantes fiscales.

• por tanto, es acertada la decisión del Juez de distrito, porque si en 
las órdenes reclamadas se señaló como objeto comprobar el cumplimiento 
de las disposiciones fiscales, por parte de la quejosa, en materia del impues
to especial sobre producción y servicios, derivado de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, no puede estar realizando actividades de comprobación de la tota
lidad de los litros de combustible vendidos a consumidores finales, esto es, de 
las ventas totales de gasolina y diésel, sino únicamente de aquellas ventas 
de combustibles realizadas al "público en general", entendidas como aque
llas por las que no se expiden comprobantes fiscales.

(23) lo antes sintetizado permite inferir que sí existe la contradicción de 
tesis denunciada, toda vez que los tribunales Colegiados de Circuito conten
dientes, al resolver los asuntos mencionados, se pronunciaron sobre un mis
mo punto de derecho y adoptaron criterios discrepantes, en lo tocante a la 
extensión del concepto de "público en general" a que se refiere el artículo 
2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, 
y si para tal fin es necesario acudir a otras disposiciones, como las conteni
das en el Código Fiscal de la Federación, a efecto de establecer si tal noción 
debe entenderse como cualquier sujeto que tenga el carácter de consumidor 
final, entendiéndose por esto, aquellos consumidores que no tengan la posi
bilidad de comercializar posteriormente el producto, o si se refiere a todos 
aquellos sujetos a quienes no se les expide un comprobante fiscal, en térmi
nos del artículo 29a del citado código.

(24) en efecto, el Primer tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo 3/2014, consideró que 
el término "público en general", debe entenderse como cualquier sujeto que ten
ga el carácter de consumidor final, entendiéndose por esto, aquellos con
sumidores que no tengan la posibilidad de comercializar posteriormente el 
producto, sin que sea necesario acudir a otras disposiciones, como las con
tenidas en el Código Fiscal de la Federación, para precisar dicho concepto, 
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pues la definición de "público en general" que prevé el referido código, no está 
vinculado con la connotación que se le da en el artículo 2o.a, fracción i, de la 
ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, concluyendo que 
el impuesto mencionado se genera por la venta final al público en general, 
con independencia de que su comercialización medie o no algún comproban
te que satisfaga los requisitos que prevé el artículo 29 del citado código.

(25) por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 5/2012, esti
mó que si el artículo 14 del Código Fiscal de la Federación prevé qué se 
entiende por enajenación de bienes, y precisa que no se considerarán opera
ciones efectuadas con el público en general, cuando por dichas operaciones 
se expidan comprobantes que cumplan con los requisitos a que se refiere el 
artículo 29a del citado código, era dable concluir en el sentido de que el ar
tículo 2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, al referir las ventas al público en general, regula las ventas al pú
blico en territorio nacional de gasolinas y diésel por las que no se expiden 
comprobantes fiscales, esto es, que las cuotas previstas en la fracción ii del 
citado artículo 2o.a únicamente aplican para las ventas de los combustibles 
mencionados realizadas al "público en general", entendidas como aquellas por 
las que no se expiden comprobantes. 

(26) por tanto, sí existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo punto 
jurídico a dilucidar consiste en determinar si, para considerar que las cuotas 
a las que se refiere la fracción ii del artículo 2o.a de la ley de impuesto espe
cial sobre producción y Servicios, únicamente cobra vigencia en operaciones 
a la venta final al "público en general" en territorio nacional de gasolinas y 
diésel, es necesario acudir a la definición que de dicha locución prevén los 
artículos 14, antepenúltimo párrafo y 29a del Código Fiscal de la Federación, 
esto es, si el impuesto referido se genera por la venta final al "público en ge
neral", con independencia de que en su comercialización medie o no algún 
comprobante que satisfaga los requisitos que establece el citado artículo 29a.

(27) No es óbice para considerar lo anterior, el informe que rindió a 
este alto tribunal, por uno de los tribunales contendientes, como lo es el pre
sidente del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, en el sentido de que el criterio sostenido por dicho órgano juris
diccional en el amparo en revisión 5/2012, fallado el veinte de septiembre de 
dos mil doce, "no se encuentra vigente", ya que, al resolver el juicio de ampa
ro directo 244/2012, así como el amparo en revisión 286/2012, en sesiones de 
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nueve de mayo y doce de septiembre de dos mil trece, respectivamente, cam
bió de criterio que "al parecer coincide con el sustentado por el tribunal denun
ciante"; toda vez que del análisis de las ejecutorias relativas no se advierte un 
cambio de criterio respecto del sostenido en la ejecutoria derivada del referi
do amparo en revisión 5/2012.

(28) la ejecutoria derivada del juicio de amparo directo 244/2012 (falla
do el nueve de mayo de 2013), del índice del tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito, en la parte que interesa, a la 
letra dice: 

"en el primero y segundo de los conceptos de violación, la parte quejo
sa argumenta que la Sala Fiscal viola en su perjuicio lo dispuesto por los ar
tículos 1o., 14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en relación con el artículo 50 de la ley Federal del procedimiento 
Contencioso administrativo, así como el artículo 2o.a, fracción ii, de la ley 
del impuesto especial sobre producción y Servicios, porque uno de los argu
mentos torales que invocó para entender que no le asistía razón, fue que el 
término ‘público en general’, se debe entender como todo ‘consumidor final’, 
de conformidad ‘a como dice, resolvió la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; lo que resulta desacertado, por lo que el fallo reclamado resulta incon
gruente e ilegal, pues la citada Corte no resolvió lo entendido por la a quo’, 
pues el tema resuelto es distinto a lo que se planteó en la litis.

"de igual forma, sostiene que contrario a lo determinado por la respon
sable, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no definió que el concepto 
‘público en general’ deba entenderse como ‘consumidor final’ sin distinción 
alguna, sino que únicamente hizo alusión a que el último era el sujeto del 
impuesto, mas no dilucidó el alcance que tenga el concepto público en gene
ral, para determinar si la venta final de gasolina y diésel se encuentra gravada 
o únicamente aquella que se realiza con el público en general, entendido éste 
como aquel respecto del cual no se entregan comprobantes fiscales que reú
nan los requisitos del artículo 29 y 29a del Código Fiscal de la Federación.

"asimismo, refiere que el tema sujeto a debate no es si es consumidor 
final, ya que resulta evidente que sí lo es, sino que si con esa característica de 
ese consumidor, se estaba o no obligado a aceptar el traslado del impuesto, 
porque la ley es clara al establecer que, si bien el consumidor final es el suje
to pasivo del impuesto, no todo consumidor final, sino únicamente aquel 
que se considera ‘público en general’.
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"añade que aun en el supuesto de que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación hubiese resuelto tal cuestión, de cualquier manera el actuar de la 
autoridad responsable es ilegal, porque cuando en una ejecutoria se resuelve 
una cuestión ajena a la inicialmente planteada, lo ahí resuelto no es obligato
rio y, por tanto, no fija jurisprudencia.

"también expresa que la Sala Fiscal viola en su perjuicio lo dispuesto 
por los artículos 1o., 14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, en relación con el artículo 50 de la ley Federal del proce
dimiento Contencioso administrativo, así como el artículo 2o.a, fracción ii, de 
la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, porque en la sen
tencia reclamada desvió la litis origen del juicio natural, lo que ocasiona que 
su fallo resulte incongruente, pues si bien determina que no le asiste razón al 
entender que el concepto de ‘público en general’ no aplica como excepción 
para los fines pretendidos, ello lo hace en razón de que determina que el 
sujeto del impuesto contenido en el artículo 2o.a, fracción ii, referido, es 
el consumidor final, lo que jamás fue puesto a litis; lo anterior, porque del pri
mero de los conceptos de violación se desprende que planteó que resultaba 
ilegal que soportara la carga del impuesto de marras, por no considerar que 
fuera sujeto pasivo de dicha obligación, ello, ‘no porque no fuera consumidor 
final, pues resulta indudable que lo es, sino por el diverso hecho de que no 
era público en general, porque las operaciones que realiza son con compro
bantes fiscales que reúnen los requisitos referidos en los artículos 29 y 29a 
del Código Fiscal de la Federación’.

"Son jurídicamente ineficaces los razonamientos antes relatados.

"en efecto, como se dijo, aun cuando este tribunal coincidiera con la 
peticionaria de garantías, en el sentido de que la Sala Fiscal cometió 
las incongruencias que le imputa, lo cierto es que a ningún fin práctico 
conduciría que se otorgara el amparo para el efecto de que la responsa
ble se pronuncie al respecto, pues, como ya se dijo, en el caso no es 
aplicable a la quejosa lo dispuesto en el inciso d), fracción I del artícu
lo 8o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
pues este numeral regula lo relativo a la exención en el pago de la 
contribución respecto de las enajenaciones, mas no por la contribución 
adicional y distinta por la venta final al ‘público en general’ de dichos 
combustibles, a la cual no puede acceder aun si se realizara una inter
pretación sistemática o teleológica, precisamente, por tratarse de su
puestos distintos; de ahí que no trascienda al sentido de la sentencia 
la violación que reclama."
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(29) por su parte, la ejecutoria derivada del amparo en revisión 286/2012 
(fallado el doce de septiembre de dos mil doce), del índice del propio tri
bunal, en la parte que interesa, a la letra dice: 

"en cambio, son fundados los agravios en los que se aduce que el Juez 
de distrito violó lo previsto por los artículos 77, fracción ii y 78 de la ley de 
amparo, en relación con el diverso 222 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, en esencia, porque:

"en la sentencia recurrida se interpreta indebidamente el artículo 2o.
a, fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, 
pues de la transcripción que el juzgador federal hizo de las consideraciones 
que sostuvo el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la acción de inconstitucionalidad 29/2008, no se advierte que se haya referido 
a las ventas que se realizan de manera general, entendidas como aquellas en 
las que no se expide comprobante fiscal, ni menos aún de la interpretación de 
ese precepto con el numeral 8o., fracción i, inciso a), del último ordenamiento 
legal citado.

"Que el artículo 14 del Código Fiscal de la Federación, no es aplicable 
supletoriamente a lo dispuesto por el artículo 2o.a, fracción ii, segundo párra
fo, de la ley del impuesto empresarial sobre producción y Servicios, porque 
según el numeral 1o. del código tributario, las personas físicas y morales están 
obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales, 
y las disposiciones del Código Fiscal de la Federación sólo se aplican en de
fecto de las mismas y sin perjuicio de lo establecido en los tratados inter
nacionales.

"Que no existe defecto alguno en la norma por lo que ve al concepto 
venta final al público en general, pues de la aplicación sistemática del artícu
lo 2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servi
cios, en relación con lo previsto en el numeral 8o., fracción i, inciso a), de la 
ley respectiva, se concluye que el adquiriente del combustible es el público 
en general, pues éste soporta invariablemente y sin excepción el traslado del 
impuesto bajo la modalidad de cuota, incluyéndose en el precio final, por lo 
que no se puede considerar como sujetos obligados a unos y otros no, por 
el hecho de que se considere que la locución público en general está deter
minada por la expedición de un comprobante fiscal, máxime que en el uso 
cotidiano la expedición de este último responde a la petición del consumidor 
final.
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"Que de las consideraciones que tuvo el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2008, se 
advierte que el impuesto recae sobre el consumo final y en el sujeto consumi
dor final y que, por tanto, la autoridad se encuentra facultada para emitir las 
órdenes de ‘revisión de gabinete’, a fin de verificar el cumplimiento de las obli
gaciones fiscales previstas en el artículo 2o.a, fracción ii, de la ley del 
impuesto especial sobre producción y Servicios, respecto del total de litros 
de gasolina y diésel vendidos en su etapa final al público en general en terri
torio nacional, entendido éste como el consumidor final, sin que dependa de 
la expedición de un comprobante fiscal. 

"al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 448/2012, entre las sustentadas 
por este tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, 
el primer tribunal Colegiado en materia administrativa y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito, el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa de este mismo circuito, 
emitió la jurisprudencia 2a./J. 26/2013, que aparece publicada en la página 
1451 del libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: 

"‘ordeN de ViSita domiCiliaria o de reViSióN de GaBiNete. deli
mitaCióN de Su oBJeto tratÁNdoSe de la ComproBaCióN del Cum
plimieNto de laS oBliGaCioNeS relatiVaS a la VeNta FiNal al pÚBliCo 
eN GeNeral eN territorio NaCioNal de GaSoliNaS Y dieSel, a Que Se 
reFiere el artÍCulo 2o.a, FraCCióN ii, de la leY del impueSto eSpe
Cial SoBre produCCióN Y SerViCioS.—tratándose de las órdenes para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones relativas a la venta final al público 
en general en territorio nacional de gasolinas y diesel a que se refiere el artícu
lo 2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servi
cios, la delimitación válida del objeto correspondiente exige que, junto a la 
precisión de esa porción normativa u otro sustento legal vinculado específi
camente con ésta, se identifique su denominación bajo el concepto de «im
puesto especial sobre producción y servicios». lo anterior es así, en tanto que 
del propio rubro del ordenamiento en cuestión se extrae que fue ese nombre y 
no otro el que de manera general el legislador decidió imprimir para los supues
tos de causación ahí previstos, aunado a que la delimitación del objeto en las 
condiciones anotadas logra dar certidumbre al contribuyente de lo que será 
materia de comprobación, siendo éste el límite de actuación de la autoridad 
administrativa, con lo que se satisface el propósito del artículo 16 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.’ (el subrayado es de este 
tribunal Colegiado)
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 "la parte de la ejecutoria citada dice:

"‘en función de ello, el tribunal pleno consideró que la hipótesis nor
mativa señalada en la fracción ii del citado dispositivo hacía referencia a un 
verdadero impuesto adicional que gravaba la venta final al público en general 
en territorio nacional de gasolinas y diésel, mientras que la fracción i corres
pondía al impuesto especial que gravaba en general la enajenación e impor
tación definitiva de esos combustibles; estableciendo las particularidades de 
cada uno de ellos.—Sin embargo, a partir de esa diferenciación no se preten
dió incluir, para efectos normativos, la denominación de un nuevo impuesto, 
en tanto que esa tarea corresponde de manera exclusiva al legislador, quien, en 
el caso, se insiste, decidió distinguir la materia del tributo relativo bajo el rubro 
de impuesto especial sobre producción y servicios, más allá del universo de 
actos y actividades que provocaran su surgimiento.—por eso, se reitera que 
es sólo esta denominación la que cabe identificar como parte del objeto, tra
tándose de la revisión de obligaciones atinentes al artículo 2o.a, fracción ii, 
de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, relativo a la 
venta final al público en general en territorio nacional de gasolinas y diésel.—
asimismo, otra de las razones que explican la conclusión a la que se arriba, 
radica en el hecho de que bajo el diseño del objeto en las condiciones anota
das, es decir, la conexión entre el fundamento (fracción ii u otro sustento legal 
que se vincule concretamente con ésta) y el rubro general, relativo al impuesto 
sobre producción y servicios, se satisface a plenitud del propósito del artícu
lo 16 constitucional, pues de ese modo el contribuyente tendrá pleno cono
cimien to de lo que se pretende comprobar a través de la orden de visita 
domici liaria o de revisión de gabinete respectiva; concretamente, las obliga
ciones relativas a la venta final al público en general en territorio nacional de 
gasolina y diésel, siendo esa la materia y límite de verificación.’ (el subrayado 
es de este tribunal)

"Como se ve, en dicho criterio se estableció que, tratándose de las órde
nes para verificar el cumplimiento de las obligaciones relativas a la venta final 
al público en general en territorio nacional de gasolinas y diésel a que se refie
re el artículo 2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre produc
ción y Servicios, la delimitación válida del objeto correspondiente exige que, 
junto a la precisión de esa porción normativa u otro sustento legal vinculado 
específicamente con ésta, se identifique su denominación bajo el concepto 
de ‘impuesto especial sobre producción y servicios’.

"lo anterior es así, expresó la referida Sala, en tanto que del propio rubro 
del ordenamiento en cuestión se extrae que fue ese nombre y no otro el que, de 
manera general, el legislador decidió imprimir para los supuestos de causa
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ción ahí previstos, aunado a que la delimitación del objeto en las condiciones 
anotadas logra dar certidumbre al contribuyente de lo que será materia de 
comprobación, siendo éste el límite de actuación de la autoridad administra
tiva, con lo que se satisface el propósito del artículo 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. Y que la distinción trazada por la 
Suprema Corte, a propósito de la interpretación –en la acción de inconstitu
cionalidad referida– del artículo 2o.a de la ley en comento, únicamente sirvió 
de punto de referencia para desentrañar la verdadera naturaleza del objeto a 
que hacía referencia su fracción ii, en contraste con el hecho imponible a que 
aludía su fracción i. 

"así pues, como se ve de lo relatado, el Juez de distrito concedió el 
amparo y protección de la Justicia Federal a la quejosa, con base en el argu
mento de que la orden reclamada es ilegal, porque en ella se rebasan las facul
tades de comprobación de las responsables, ya que la revisión abarcaría la 
totalidad de las ventas en litros de combustibles realizadas; y que en ella se 
asentó que la contribución, materia de la revisión, es el impuesto especial 
sobre producción y servicios, derivado de las cuotas previstas en el artículo 
2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servi
cios, pero que dicho precepto establece una contribución distinta, denominada 
‘impuesto a la venta final al público en general en territorio nacional de gaso
linas y diésel’, según lo resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 29/2008, y ello dio lugar a 
que la autoridad, al emitir dicha orden, proceda a revisar actos respecto de un 
impuesto para el que no se encuentra facultada, que es, precisamente, el im
puesto especial sobre producción y servicios, lo que contraviene los derechos 
fundamentales de seguridad y certeza jurídica establecidos en el artículo 16 
constitucional, en cuanto que su objeto no se encuentra debidamente deli 
mitado.

"Con base en ello, válidamente se puede concluir que la senten
cia recurrida no se encuentra ajustada a derecho, en cuanto a que, con
trario a lo considerado por el juzgador, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación, al sustentar la jurisprudencia 2a./J. 
26/2013, determinó que, tratándose de las órdenes para verificar el cum
plimiento de las obligaciones relativas a la venta final al público en 
general en territorio nacional de gasolinas y diésel, a que se refiere el 
artículo 2o.A, fracción II, de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro
ducción y Servicios, la delimitación válida del objeto correspondiente 
exige que, junto a la precisión de esa porción normativa u otro sustento 
legal vinculado específicamente con ésta, se identifique únicamente 
su denominación bajo el concepto de ‘impuesto especial sobre produc
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ción y servicios’, sin que para delimitar el objeto de la revisión en las 
órdenes reclamadas se precise como ‘impuesto venta final al público 
en general en territorio nacional de gasolinas y diésel’, respecto del 
cual la autoridad sí puede ejercer sus facultades de comprobación 
como inexactamente lo resolvió el Juez de distrito en la sentencia que 
se revisa.

"Además, hacer depender la ilegalidad de la orden de visita recla
mada, partiendo de que la revisión recaerá en la totalidad de las ventas 
de gasolina y diesel, sin separar aquellas ventas que se hicieron efec
tivamente con el público en general y las que efectivamente se factu
raron, pues tal circunstancia no genera, de modo alguno, violación a 
los derechos fundamentales de la parte quejosa, ya que si el objeto de 
la orden se identifica con la sola cita del artículo 2o.A, fracción II, refe
rido, esto también permite al contribuyente tener pleno conocimiento 
de lo que se pretende comprobar, concretamente la obligación relativa 
a la venta final al público en general en territorio nacional de gasolina y 
diesel, siendo esa la materia y límite de comprobación; de manera que 
bajo ese aspecto, la orden, en sí misma, no infringe las garantías de 
legalidad y seguridad jurídica. …"

(30) Como se observa de la ejecutoria derivada del juicio de amparo 
directo 244/2012, la parte quejosa adujo que, contrario a lo determinado por 
la responsable, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no definió que el 
concepto "público en general", debe entenderse como "consumidor final" sin 
distinción alguna, sino que únicamente hizo alusión a que el último era el 
sujeto del impuesto, mas no dilucidó el alcance que tenga el concepto "público 
en general", para determinar si la venta final de gasolina y diésel se encuentra 
gravada o únicamente aquella que se realiza con el público en general, enten
dido éste como aquel respecto del cual no se entregan comprobantes fisca
les que reúnan los requisitos de los artículos 29 y 29a del Código Fiscal de la 
Federación.

(31) Sin embargo, el tribunal Colegiado no hizo ningún pronunciamien
to respecto del concepto "público en general", al estimar que a ningún fin prác
tico conduciría que se otorgara el amparo para efecto de que la responsable 
se pronunciara sobre tal tópico, ya que, en el caso, no era aplicable a la que
josa lo dispuesto en el inciso d), fracción i, del artículo 8o. de la ley del im
puesto especial sobre producción y Servicios, pues dicho numeral regula lo 
relativo a la exención en el pago de la contribución respecto de las enajena
ciones, mas no por la contribución adicional y distinta por la venta final al "público 
en general" de dichos combustibles, a lo cual no podía acceder aun si se rea
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lizara una interpretación sistemática o teleológica, precisamente por tratarse 
de supuestos distintos.

(32) de ahí que, si el tribunal Colegiado referido en la ejecutoria mencio
nada no hizo ningún pronunciamiento respecto del concepto "público en general" 
a que se refiere el artículo 2o.a, fracción ii, de la ley de impuesto especial sobre 
producción y Servicios, no puede estimarse que se apartó o cambió de crite
rio respecto del que sostuvo en el amparo en revisión 5/2012, que dio origen 
a la denuncia de la presente contradicción de tesis. 

(33) tampoco las consideraciones contenidas en la ejecutoria relativa 
al amparo en revisión 286/2012, del índice del citado órgano jurisdiccional, 
constituye un cambio o abandono de criterio respecto del sostenido en el 
amparo en revisión 5/2012; toda vez que en aquél la litis versó sobre un tópico 
distinto al del concepto "público en general", consistente en la delimitación del 
objeto de la orden de visita domiciliaria o de revisión de gabinete, tratándose 
de la comprobación del cumplimiento de las obligaciones relativas a la venta 
final al público en general en territorio nacional de gasolinas y diésel, a que se 
refiere el artículo 2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre pro
ducción y Servicios, determinándose que, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 
26/2013, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
delimitación válida del objeto correspondiente exige que, junto a la precisión de 
esa porción normativa, se identifique únicamente su denominación bajo el con
cepto de "impuesto especial sobre producción y servicios", sin que para delimitar 
el objeto de la revisión en las órdenes reclamadas se precise como "impuesto 
venta final al público en general en territorio nacional de gasolinas y diésel"; 
empero, no existe en dicha ejecutoria pronunciamiento alguno sobre el alcan
ce del concepto "público en general".

(34) por tanto, al no existir un abandono o cambio de criterio por parte 
de alguno de los tribunales contendientes, como se anticipó, en el caso, sí 
existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo punto jurídico a dilucidar 
quedó precisado anteriormente.

(35) SeXto.—debe prevalecer el siguiente criterio que sostiene la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a las consi
deraciones que a continuación se exponen:

(36) para dirimir el punto de contradicción denunciado, es conveniente 
transcribir lo dispuesto por los artículos 2o.a, 7o. y 8o., fracción i, inciso a), 
de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, de acuerdo con 
su reforma publicada en el diario oficial de la Federación el veintiuno de diciem
bre de dos mil siete que, en lo conducente, dicen:
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"Artículo 2o.A. las personas que enajenen gasolina o diésel en terri
torio nacional estarán sujetas a las tasas y cuotas siguientes:

"i. la tasa aplicable en cada mes para la enajenación de gasolinas o 
diesel será la que resulte para cada agencia de ventas de petróleos mexica
nos y sus organismos subsidiarios conforme a lo siguiente:

"...

"ii. Sin perjuicio de lo previsto en la fracción anterior, se aplicarán las 
cuotas siguientes a la venta final al público en general en territorio nacional 
de gasolinas y diesel:

"a) Gasolina magna 36 centavos por litro.

"b) Gasolina premium uBa 43.92 centavos por litro.

"c) diésel 29.88 centavos por litro.

"petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios, las estaciones de 
servicio y demás distribuidores autorizados, que realicen la venta de los com
bustibles al público en general, trasladarán un monto equivalente al impuesto 
establecido en esta fracción, pero en ningún caso lo harán en forma expresa 
y por separado. el traslado del impuesto a quien adquiera gasolina o diésel se 
deberá incluir en el precio correspondiente.

"las cuotas a que se refiere este artículo no computarán para el cálculo 
del impuesto al valor agregado.

"para los efectos anteriores, se considerarán estaciones de servicio 
todos aquellos establecimientos en que se realice la venta al público en gene
ral de gasolina y diésel.

"la aplicación de las cuotas a que se refiere esta fracción se suspende
rá parcialmente en el territorio de aquellas entidades federativas que en ejer
cicio de la facultad prevista en el artículo 10C de la ley de Coordinación Fiscal 
establezcan impuestos locales a la venta final de gasolina y diésel. dicha sus
pensión se llevará a cabo en la misma proporción que la tasa del impuesto local, 
por lo que el remanente seguirá aplicando como impuesto federal. la Secre
taría de Hacienda y Crédito público hará la declaratoria de la suspensión del 
impuesto mencionado, la cual se publicará en el periódico oficial de la enti
dad federativa de que se trate y en el diario oficial de la Federación.
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"los recursos que se recauden en términos de esta fracción, se desti
narán a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, 
conforme a lo establecido en la ley de Coordinación Fiscal."

"Artículo 7o. para los efectos de esta ley, se entiende por enajena
ción, además de lo señalado en el Código Fiscal de la Federación, el faltante 
de materias primas o de bienes en los inventarios de los contribuyentes que no 
cumplan con los requisitos que establezca el reglamento de esta ley. en este 
último caso, la presunción admite prueba en contrario.

"...

"Se equipara a la enajenación el consumo que efectúe Petróleos 
Mexicanos de los productos gravados por esta ley.

"asimismo, para efectos del artículo 2o.a, fracción ii de esta ley, se con
siderará enajenación el autoconsumo de gasolina o diesel que se realice 
en las estaciones de servicio y los distribuidores autorizados por Petró
leos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, salvo que se realice en 
estaciones de servicios que no vendan los combustibles al público en general."

"Artículo 8o. no se pagará el impuesto establecido en esta ley:

"i. por las enajenaciones siguientes:

"a) las realizadas a distribuidores autorizados por petróleos mexicanos 
y sus organismos subsidiarios, o bien, efectuadas a estaciones de servicio, 
exclusivamente por lo que respecta al artículo 2o.a, fracción ii de esta ley."

(37) del artículo primeramente transcrito se advierte la existencia de 
dos impuestos aplicables a la enajenación de gasolina o diésel, a saber: 

1. el impuesto general a la enajenación de los combustibles referidos, 
previsto en su fracción i, que se calcula mediante la aplicación de una tasa.

2. un impuesto específico y adicional al anterior, establecido en la frac
ción II, que se causa no por cualquier tipo de enajenación, sino por la venta 
final al público en general en territorio nacional, el cual se calcula apli
cando las cuotas ahí señaladas por litro de combustible.

(38) también se desprende de ese precepto que en el impuesto identi
ficado con el número 2 en el párrafo anterior, quienes realicen la venta final 
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(los sujetos pasivos de la relación jurídicotributaria) trasladarán un monto 
equivalente al impuesto causado, con lo que se busca que el efecto económico 
del tributo impacte en el consumidor final.

(39) ahora bien, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2008, analizó, entre otros, los 
preceptos transcritos y explicó que, a partir del ejercicio fiscal de dos mil ocho, 
en la fracción ii del artículo 2o.a de la ley del impuesto especial sobre pro
ducción y Servicios, se estableció un nuevo impuesto a la venta final al público 
en general en territorio nacional de gasolinas y diésel, que es adicional al 
impuesto especial sobre enajenación e importación de gasolina y diésel en 
méxico, previsto en la fracción i del propio artículo 2o.a, destacando que es 
un impuesto diverso y adicional, porque no se trata de una tasa adicional o 
sobretasa de este último tributo, en tanto que aquéllas participan de los mis
mos elementos constitutivos del tributo y solamente se aplica un doble porcen
taje a la base imponible, mientras que en los impuestos adicionales el objeto 
imponible es diferente, aunque puede participar de alguno de los elementos 
del impuesto primario.

(40) añadió el alto tribunal que el impuesto a la venta final al público en 
general en territorio nacional de gasolinas y diésel es adicional al impuesto 
especial sobre enajenación de tales bienes, pues en éste el hecho imponible 
lo constituye esa enajenación de los combustibles, cuya nota distintiva es que 
es general, es decir, se actualiza ese hecho imponible por cualquier venta reali
zada en territorio nacional, y el nuevo impuesto monofásico no grava cual
quier enajenación, sino, exclusivamente, la venta final al público en general, por 
lo que el hecho imponible está acotado o reducido en comparación con el 
impuesto especial y, en consecuencia, los contribuyentes no son los mismos 
si se pondera que en el impuesto adicional tienen la calidad de sujetos del 
mismo petróleos mexicanos, sus organismos subsidiarios, las estaciones de 
servicio y demás distribuidores autorizados, siempre que realicen la venta de los 
citados bienes al público en general, y en el impuesto especial es contribu
yente cualquier persona que enajene gasolina y diésel en territorio nacional.

(41) al respecto, debe invocarse la jurisprudencia p./J.4/2009, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro, texto y datos de 
identificación son: 

"Novena Época 
"registro: 167501 
"instancia: pleno 
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXiX, abril de 2009 



971TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"materia: administrativa 
"tesis: p./J. 4/2009 
"página: 1112 

"GaSoliNaS Y diÉSel. el impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo 
eN GeNeral eN territorio NaCioNal de eSoS produCtoS, eS de 
CarÁCter adiCioNal Y No CoNStituYe uNa SoBretaSa.—de los artícu
los 2o.a, fracción ii, 7o., 8o., fracción i, inciso a), y sexto del decreto que refor
ma y adiciona la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, se 
advierte que a partir del ejercicio fiscal de 2008 se establece un nuevo im
puesto federal a la venta final al público en general en territorio nacional de 
gasolinas y diesel, el cual es de carácter adicional al impuesto especial sobre 
enajenación e importación de gasolina y diesel en méxico previsto en esa 
misma ley, ya que no se trata de una tasa adicional o sobretasa del último 
tributo citado, en tanto que éstas participan de los mismos elementos consti
tutivos de la contribución y solamente se aplica un doble porcentaje a la base 
imponible; en cambio, en los impuestos adicionales el objeto imponible es 
diferente, aunque puede participar de alguno de los elementos del impuesto 
primario, como sucede respecto del nuevo impuesto indirecto monofásico que 
no grava cualquier enajenación, sino exclusivamente la venta o consumo final 
que se realiza al público en general, por lo que el hecho imponible no es el 
mismo, al igual que los contribuyentes y las tasas imponibles, sin desdoro de 
que ambos tributos participan de la misma base imponible y época de pago."

(42) en la misma acción de inconstitucionalidad, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación consideró que el impuesto previsto en el artículo 
2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios 
tiene la naturaleza de un tributo indirecto, porque la capacidad contributiva 
se manifiesta en forma aislada, ya que se evidencia a partir de la posibilidad de 
consumir tales combustibles y es real, pero tiene un grado de subjetivización, 
de devengo instantáneo y monofásico, porque grava una sola etapa del ciclo 
productivo, esto es, el consumo final o particular de un determinado bien que 
realiza una persona distinta al contribuyente.

(43) el anterior criterio está contenido en la jurisprudencia p./J. 5/2009, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"Novena Época 
"registro: 167500 
"instancia: pleno 
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXiX, abril de 2009 

scjn scjn
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"materia: administrativa 
"tesis: p./J. 5/2009 
"página: 1113 

"GaSoliNaS Y dieSel. el impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo 
eN GeNeral eN territorio NaCioNal de eSoS produCtoS, GraVa Su 
CoNSumo FiNal.—del análisis de la contribución contenida en los artículos 
2o.a, fracción ii, 7o., 8o., fracción i, inciso a), y sexto del decreto que reforma 
y adiciona la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, publicado 
en el diario oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, se advierte 
que tiene una naturaleza indirecta, porque la capacidad contributiva se mani
fiesta en forma aislada, ya que se evidencia a partir de la posibilidad de con
sumir tales combustibles, y es real pero tiene un grado de subjetivización, de 
devengo instantáneo y monofásico, porque grava una sola etapa del ciclo 
productivo, esto es, el consumo final o particular, no general, de un determi
nado bien que realiza una persona distinta al contribuyente."

(44) Con lo anterior queda establecido que el objeto del gravamen en 
estudio es la venta final al "público en general", entendido como el consumi
dor del combustible, esto es, quien lo adquiere para su propio uso y no para 
su venta posterior.

(45) la anterior interpretación se corrobora con lo expresado en la expo
sición de motivos de la iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, y 
de la ley de Coordinación Fiscal, presentada por el diputado Christian martín 
lujano Nicolás, del grupo parlamentario del partido acción Nacional, de fecha 
tres de septiembre de dos mil siete que, en lo conducente, dice:

"Se propone gravar con una tasa adicional a la prevista actualmente en 
el artículo 2o.a de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios la 
venta final de gasolina y diésel realizada con el público en general. 

"…

"igualmente, se adiciona un inciso a) a la fracción i del artículo 8o. de la 
ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, con el objeto de que 
se incluya dentro de los supuestos en que no se pagará el impuesto previsto en 
dicha ley, a las enajenaciones de gasolina y diésel realizadas a distribuidores 
autorizados por petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios, o bien, 
efectuadas a estaciones de servicio, por no tratarse del público en general. ..."

(46) en relación con lo anterior, en el dictamen relativo de la Comisión de 
Hacienda y Crédito público de la Cámara de diputados, se precisó lo siguiente:
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"4. Se adiciona un inciso a) a la fracción i del artículo 8o. de la ley del 
impuesto especial sobre producción y Servicios, con el objeto de que se inclu
ya dentro de los supuestos en que no se pagará la nueva tasa, a las enajenacio
nes de gasolina y diésel realizadas a distribuidores autorizados por petróleos 
mexicanos y sus organismos subsidiarios, o bien, efectuadas a esta ciones de 
servicio, por no tratarse del público en general, quedando de la siguiente 
manera:

"artículo 8o. ...

"i. ...

"a) las realizadas a distribuidores autorizados por petróleos mexicanos 
y sus organismos subsidiarios, o bien, efectuadas a estaciones de servicio, 
exclusivamente por lo que respecta al artículo 2o.a, fracción ii de esta ley. ..."

(47) de lo transcrito se desprende que el significado de la locución 
"público en general" utilizada en el artículo 2o.a, fracción ii, de la ley del im
puesto especial sobre producción y Servicios, que prevé el impuesto a la venta 
final de gasolinas o diésel, es el de aquellas personas que adquieren el com
bustible para su consumo, esto es, las personas distintas a los distribuidores 
autorizados por petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios, o bien, 
las estaciones de servicio, tan es así, que únicamente las ventas realizadas a 
esas personas se encuentran exentas del impuesto, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 8o., fracción i, inciso a), de la propia ley.

(48) dicho en otra forma, del análisis sistemático de la ley mencionada 
en el párrafo anterior, la interpretación jurisprudencial realizada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, así como de lo expresado en la iniciativa y dic
tamen legislativos transcritos en lo conducente, se desprende que con la expre
sión "público en general" contenida en el artículo 2o.a, fracción ii, de la ley 
del impuesto especial sobre producción y Servicios, que establece el impuesto 
a la venta final de gasolina, se hace referencia al consumidor final, en la 
inteligencia de que tiene ese carácter cualquier persona distinta a los distri
buidores autorizados por petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios, 
o bien, las estaciones de servicio.

(49) de lo hasta aquí expuesto pueden extraerse las siguientes con 
clusiones: 

a) la expresión "público en general" utilizada en el precepto en estu
dio es equivalente a consumidor final; y,
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b) el consumidor final es toda persona que adquiere el combustible 
para utilizarlo, en contraposición a aquellos que lo adquieren para realizar 
posteriormente su venta (distribuidores autorizados por petróleos mexicanos 
y sus organismos subsidiarios, o bien, las estaciones de servicio), como parte 
de su actividad comercial.

(50) en efecto, la referencia al "público en general" contenida en el 
artículo 2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, es equivalente a consumidor final, por lo que es innecesario que 
en el propio precepto se contemplara una definición de ese concepto, al des
prenderse su significado y alcance de la propia mecánica del tributo.

(51) de ahí que, en el caso, no es procedente acudir al artículo 14 del 
Código Fiscal de la Federación para fijar el alcance del concepto "público en 
general", en virtud de que conforme al artículo 1o. del propio código, las per
sonas físicas y las morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos 
conforme a las leyes fiscales respectivas, lo que significa que para dilucidar 
los elementos del hecho imponible debe atenderse, ante todo, su regulación 
especial y la mecánica en que se encuentra inmerso, de las que no se des
prende que el legislador haya identificado las ventas al público en general 
con aquellas por las que no se expidan comprobantes con los requisitos del 
artículo 29a del Código Fiscal de la Federación, esto es, el legislador no con
sideró relevante el tipo de comprobantes expedidos para determinar la causa
ción del tributo.

(52) los artículos 1o., primer párrafo y 14, antepenúltimo párrafo, este 
último en su texto vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil once, 
establecen:

"Artículo 1o. las personas físicas y las morales, están obligadas a con
tribuir para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas. las 
disposiciones de este código se aplicarán en su defecto y sin perjuicio de 
lo dispuesto por los tratados internacionales de los que méxico sea parte. 
Sólo mediante ley podrá destinarse una contribución a un gasto público es
pecífico. ..."

"Artículo 14. ...

"Se entiende que se efectúan enajenaciones a plazo con pago diferido 
o en parcialidades, cuando se efectúen con clientes que sean público en gene
ral, se difiera más del 35% del precio para después del sexto mes y el plazo 
pactado exceda de doce meses. no se consideran operaciones efectua
das con el público en general cuando por las mismas se expidan com
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probantes que cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 
29A de este código."

(53) este último numeral en su antepenúltimo párrafo fue modificado 
mediante reforma de doce de diciembre de dos mil once, para quedar en los 
siguientes términos:

"Artículo 14. ... Se entiende que se efectúan enajenaciones a plazo con 
pago diferido o en parcialidades, cuando se efectúen con clientes que sean 
público en general, se difiera más del 35% del precio para después del sexto 
mes y el plazo pactado exceda de doce meses. Se consideran operaciones 
efectuadas con el público en general cuando por las mismas se expidan 
los comprobantes fiscales simplificados a que se refiere este código."

(54) de los preceptos transcritos se desprende que las personas físi
cas y las morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos con
forme a las leyes fiscales respectivas, y que las disposiciones del código se 
aplicarán en su defecto; consecuentemente, si en el caso ha quedado eviden
ciada la forma en que se causa el tributo previsto en el artículo 2o.a, fracción 
ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, en el que se 
utiliza la locución "público en general" como equivalente a consumidor final, 
es conforme a dicha disposición y su interpretación que debe pagarse el im
puesto, por lo que no es jurídicamente correcto acudir al Código Fiscal de la 
Federación para extraer de éste el significado del concepto "público en general".

(55) además, el artículo 14 del Código Fiscal de la Federación tiene por 
objetivo establecer lo que debe entenderse por enajenaciones a plazo con 
pago diferido o en parcialidades, definiéndolas como aquellas que se efec
túen con clientes que sean público en general y se difiera más del 35% del 
precio para después del sexto mes y el plazo pactado exceda de doce meses; 
es en ese contexto que se precisa que no se considerarán operaciones efec
tuadas con el público en general cuando por ellas se expidan comprobantes 
que cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 29a del propio 
código, por lo que dicha regla al ser para un caso específico no debe aplicarse 
sin justificación a otros casos, menos para determinar un elemento del hecho 
imponible previsto en una ley especial.

(56) Se insiste, conforme al propio Código Fiscal de la Federación, los 
impuestos deben pagarse conforme a las leyes especiales, lo que significa 
que para dilucidar los elementos del hecho imponible debe atenderse, ante 
todo, la regulación especial del mismo y la mecánica en que se encuentra 
inmerso.

(57) Consecuentemente, si bien para determinar cuándo se está ante 
una enajenación a plazos con pago diferido o en parcialidades, es necesario 



976 OCTUBRE 2014

acudir a lo que el artículo 14 del Código Fiscal prevé como público en general, 
por lo que habrá que tener en cuenta el tipo de comprobantes expedidos por 
la operación, dicha noción no tiene ninguna utilidad para efecto de dilucidar 
cuando se causa el impuesto a la venta final al público en general de gasoli
nas o diésel previsto en el artículo 2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto espe
cial sobre producción y Servicios, por lo que resulta irrelevante si los com 
probantes expedidos por dicha venta contienen o no los requisitos del artículo 
29a del código mencionado, porque para la actualización del hecho imponi
ble basta que la venta se realice con el consumidor final.

(58) Corolario de lo anterior es que el hecho de que al comprador de 
gasolina o diésel se le expida un comprobante con los requisitos del artículo 
29a referido, no lo libera de la carga de aceptar el traslado del impuesto, dado 
que basta que la venta se realice con el consumidor final para que se actualice 
el hecho imponible.

(59) en el mismo orden de ideas, tampoco es posible aplicar por ana
logía lo dispuesto por el artículo 8o., fracción i, inciso d), de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios que dice:

"Artículo 8o. No se pagará el impuesto establecido en esta ley:

"i. por las enajenaciones siguientes: 

"...

"d) las de cerveza, bebidas refrescantes, puros y otros tabacos labra
dos, así como las de los bienes a que se refiere el inciso F) de la fracción i del 
artículo 2o. de esta ley, que se efectúen al público en general, salvo que el ena
jenante sea fabricante, productor, envasador, distribuidor o importador de los 
bienes que enajene. No gozarán del beneficio establecido en este inciso, las ena
jenaciones de los citados bienes efectuadas por comerciantes que obtengan 
la mayor parte del importe de sus ingresos de enajenaciones a personas que 
no forman parte del público en general. no se consideran enajenaciones 
efectuadas con el público en general cuando por las mismas se expi
dan comprobantes que cumplan con los requisitos a que se refiere el 
artículo 29A del Código Fiscal de la Federación."

(60) de lo anterior se advierte que para efectos de determinar la exen
ción en la enajenación de cerveza, bebidas refrescantes, puros y otros tabacos 
labrados, así como las de los bienes a que se refiere el inciso f) de la fracción i 
del artículo 2o. de dicha ley, no se considerarán enajenaciones efectuadas 
con el público en general cuando por dichas operaciones se expidan compro
bantes que cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 29a del 
Código Fiscal de la Federación.
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(61) dicha definición no puede aplicarse al supuesto del artículo 2o.a, 
fracción ii, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, por
que como se ha explicado, la expresión "público en general" utilizada en el 
citado precepto legal, se refiere a las personas que compran el combustible 
para su consumo, en contraposición a aquellas que lo adquieren para venderlo 
posteriormente, esto es, los distribuidores autorizados por petróleos mexica
nos y sus organismos subsidiarios, y las estaciones de servicio, por lo que 
resulta irrelevante para efectos de determinar la causación del tributo el tipo 
de comprobantes expedidos por la operación de compraventa, ni los requisi
tos que contengan.

(62) en efecto, si bien para determinar la exención en la enajenación 
de cerveza, bebidas refrescantes, puros y otros tabacos labrados, es necesa
rio acudir a lo que el artículo 8o., fracción i, inciso d), de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios, prevé como público en general, por lo 
que habrá que tener en cuenta el tipo de comprobantes expedidos por la ope
ración, dicha noción no tiene ninguna utilidad para efecto de dilucidar cuándo 
se causa el impuesto a la venta final al público en general de gasolinas o 
diesel previsto en el artículo 2o.a, fracción ii, de la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios, por lo que resulta irrelevante si los comproban
tes expedidos por dicha venta contienen o no los requisitos del artículo 29a 
del código mencionado, porque para la actualización del hecho imponible 
basta que la venta se realice con el consumidor final.

(63) Sostener lo contrario, implicaría que cualquier persona, por el 
solo hecho de solicitar un comprobante que reúna los requisitos del artículo 
29a del Código Fiscal de la Federación, tendría derecho a solicitar la devolu
ción del impuesto a la venta final al público en general de gasolina o diésel 
que se le haya trasladado, lo cual de ninguna manera puede desprenderse de 
la mecánica del tributo, pues resultaría por completo ilógico que el legislador 
dejara en manos de los consumidores de dichos combustibles, la decisión de 
solicitar o no la devolución del impuesto que se les haya trasladado.

(64) igualmente, en cuanto a la definición de "público en general", se 
destaca que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la ejecutoria en la cual resolvió el amparo en revisión 2047/2009, estable
ció que si bien la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios no 
define quién es el "público en general" a quien se realiza la venta de los com
bustibles mencionados, basta atender a lo dispuesto en artículo 2o.a, frac
ción ii, párrafo cuarto, de la citada ley, para advertir que define a las estaciones 
de servicio, como aquellos establecimientos en que se realice la venta al pú
blico en general de gasolina y diésel, para concluir que el "público en general", 
en ese contexto, es cualquier persona que adquiera en dichos establecimien
tos gasolina o diésel; que además atendiendo a lo establecido en el quinto 
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párrafo del numeral 7o. de la ley señalada, es dable concluir que también 
tendrá el carácter de "venta final al público en general" el autoconsumo de 
gasolina o diésel que se realice por las estaciones de servicio y por los distri
buidores autorizados por petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios, 
con excepción de aquellas que se realicen en estaciones de servicios que no 
vendan combustibles al público en general, como se corrobora de la parte 
conducente de esa ejecutoria, que enseguida se transcribe:

"… que si bien es cierto que la ley del impuesto especial sobre produc
ción y Servicios no define quién es el ‘público en general’ a quien se realiza 
la venta de los combustibles mencionados, basta atender a lo dispuesto en 
artículo 2o.a, fracción segunda, párrafo cuarto, de la citada ley, para advertir 
que define a las estaciones de servicio, como la quejosa, como aquellos esta
blecimientos en que se realice la venta al público en general de gasolina y 
diésel, para concluir que el ‘público general’, en ese contexto, es cualquier 
persona que adquiera en dichos establecimientos gasolina o diésel; y a 
lo establecido en el quinto párrafo del numeral 7o. de la ley señalada, para 
concluir que también tendrán el carácter de ‘venta final al público en general’ 
el autoconsumo de gasolina o diésel que se realice por las estaciones de ser
vicio y por los distribuidores autorizados por petróleos mexicanos y sus orga
nismos subsidiarios, con excepción de aquellas que se realicen en estaciones 
de servicios que no vendan combustibles al público en general.

"las anteriores precisiones ponen de manifiesto lo infundado de los 
argumentos hechos valer en el concepto de violación que se analiza, pues con
forme a la mecánica del impuesto únicamente se encuentra gravada la ‘venta 
final al público en general’ en los términos ya precisados y, consecuentemen
te,  la determinación consistente en que no se pagará el impuesto a la venta 
final al público en general en territorio nacional de gasolinas y diésel por las 
enajenaciones realizadas a distribuidores autorizados por petróleos mexica
nos y sus organismos subsidiarios, o bien, a las estaciones de servicio, encuen
tra su justificación en el hecho de que ese tipo de enajenaciones no tienen la 
naturaleza de venta final, pues los distribuidores y las estaciones de servicios 
señalados tienen el carácter de intermediarios entre petróleos mexicanos y 
sus organismos subsidiarios y el consumidor final de gasolinas y diésel. …"

(65) de ahí que, se considera como "público en general" a cualquier 
persona que adquiera en las estaciones de servicio, los combustibles consis
tentes en gasolina y diésel, independientemente del comprobante fiscal 
que pueda ser expedido por la enajenación, es decir, simplificado o con 
todos los requisitos fiscales.

(66) SÉptimo.—Conforme a las anteriores consideraciones, debe pre
valecer con carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio adoptado por esta 
Segunda Sala:
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impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN GeNeral de GaSoli
NaS o diÉSel preViSto eN el artÍCulo 2o.a, FraCCióN ii, de la leY del 
impueSto eSpeCial SoBre produCCióN Y SerViCioS. Como el HeCHo 
impoNiBle Se aCtualiZa al realiZarSe la VeNta FiNal del ComBuS
tiBle al "pÚBliCo eN GeNeral", Y eSa FraSe eQuiVale a "CoNSumi
dor FiNal", eS irreleVaNte Si loS ComproBaNteS Que amparaN la 
operaCióN CoNtieNeN o No loS reQuiSitoS del artÍCulo 29a del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. el artículo 2o.a, fracción ii, de la ley 
del impuesto especial sobre producción y Servicios, reformado mediante de
creto publicado en el diario oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, 
establece un tributo específico [cuya naturaleza fue definida por el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 
5/2009 (*)] que se causa por la venta final al público en general en territorio 
nacional de gasolinas o diésel, el cual se calcula aplicando las cuotas ahí 
señaladas por litro de combustible; también dispone que quienes realicen la 
venta final (sujetos pasivos de la relación jurídicotributaria) trasladarán al 
comprador un monto equivalente al impuesto causado, con lo que se busca 
que el efecto económico del tributo impacte en el consumidor final, y se evi
dencia que el objeto del gravamen es la venta final al público en general, en
tendido como el consumidor del combustible, esto es, quien lo adquiere para 
su propio uso y no para su venta posterior. así, del análisis sistemático de la 
ley indicada, de la interpretación jurisprudencial realizada por el alto tribu
nal, así como de lo expresado en la exposición de motivos de la iniciativa y en 
el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito público de la Cámara de 
diputados, relativos a la reforma referida, se colige que con la expresión 
"público en general", contenida en el artículo mencionado, se hace referencia 
al "consumidor final", en la inteligencia de que tiene ese carácter cualquier 
persona distinta de los distribuidores autorizados por petróleos mexicanos y 
sus organismos subsidiarios, o bien, las estaciones de servicio, tan es así que 
sólo las ventas realizadas a estas personas están exentas de la contribución 
referida, acorde con el artículo 8o., fracción i, inciso a), de la propia ley. lo an
terior evidencia que el significado y alcance de la locución "público en general" 
utilizada en la configuración del impuesto a la venta final de gasolinas o diésel 
se desprenden de la propia mecánica del tributo; de ahí que no procede acu
dir al artículo 14, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, 
ni al diverso 8o., fracción i, inciso d), de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios para desentrañar su sentido, pues si bien dichos precep
tos prevén que no se considerará enajenación con el "público en general" 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia p./J. 5/2009 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 1113, con el rubro: 
"GaSoliNaS Y dieSel. el impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN GeNeral eN terri
torio NaCioNal de eSoS produCtoS, GraVa Su CoNSumo FiNal."
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cuando se expidan comprobantes con los requisitos del artículo 29a del có
digo citado, lo cierto es que dicha noción no tiene utilidad para efecto de dilu
cidar cuándo se causa el impuesto a la venta final al público en general de 
gasolinas o diésel. por tanto, es irrelevante si los comprobantes expedidos 
por la enajenación contienen o no los requisitos de referencia, ya que para la 
actualización del hecho imponible basta que la venta se realice al "consumi
dor final". Corolario de lo anterior es que el hecho de que al comprador de 
gasolina o diésel se le expida un comprobante con los requisitos del artículo 
29a del Código Fiscal de la Federación, no lo libera de la carga de aceptar el 
traslado del impuesto.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis. 

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de las Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Colegia
dos de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato la indicada 
juris prudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compi 
lación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Sergio a. 
Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y el ministro presidente y ponente luis maría 
aguilar morales. el ministro Sergio a. Valls Hernández, emitió su voto con 
reservas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
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parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPuESto A LA VEntA FInAL AL PÚBLICo En gEnERAL dE 
gASoLInAS o dIéSEL PREVISto En EL ARtÍCuLo 2o.A, 
FRACCIÓn II, dE LA LEY dEL IMPuESto ESPECIAL SoBRE 
PRoduCCIÓn Y SERVICIoS. CoMo EL HECHo IMPonIBLE SE 
ACtuALIZA AL REALIZARSE LA VEntA FInAL dEL CoMBuS
tIBLE AL "PÚBLICo En gEnERAL", Y ESA FRASE EQuIVALE A 
"ConSuMIdoR FInAL", ES IRRELEVAntE SI LoS CoMPRo
BAntES QuE AMPARAn LA oPERACIÓn ContIEnEn o no 
LoS REQuISItoS dEL ARtÍCuLo 29A dEL CÓdIgo FISCAL 
dE LA FEdERACIÓn. el artículo 2o.a, fracción ii, de la ley del im
puesto especial sobre producción y Servicios, reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 21 de diciem
bre de 2007, establece un tributo específico [cuya naturaleza fue definida 
por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la jurisprudencia p./J. 5/2009 (*)] que se causa por la venta final al 
público en general en territorio nacional de gasolinas o diésel, el cual se 
calcula aplicando las cuotas ahí señaladas por litro de combustible; 
también dispone que quienes realicen la venta final (sujetos pasivos de 
la relación jurídicotributaria) trasladarán al comprador un monto equi
valente al impuesto causado, con lo que se busca que el efecto econó
mico del tributo impacte en el consumidor final, y se evidencia que el 
objeto del gravamen es la venta final al público en general, entendido 
como el consumidor del combustible, esto es, quien lo adquiere para 
su propio uso y no para su venta posterior. así, del análisis sistemático de 
la ley indicada, de la interpretación jurisprudencial realizada por el alto 
tribunal, así como de lo expresado en la exposición de motivos de la 
iniciativa y en el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito público 
de la Cámara de diputados, relativos a la reforma referida, se colige que 
con la expresión "público en general", contenida en el artículo mencio
nado, se hace referencia al "consumidor final", en la inteligencia de que 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia p./J. 5/2009 citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 1113, con el 
rubro: "GaSoliNaS Y dieSel. el impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN GeNeral eN 
territorio NaCioNal de eSoS produCtoS, GraVa Su CoNSumo FiNal."



982 OCTUBRE 2014

tiene ese carácter cualquier persona distinta de los distribuidores auto
rizados por petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios, o bien, 
las estaciones de servicio, tan es así que sólo las ventas realizadas a 
estas personas están exentas de la contribución referida, acorde con el 
artículo 8o., fracción i, inciso a), de la propia ley. lo anterior evidencia 
que el significado y alcance de la locución "público en general" utilizada 
en la configuración del impuesto a la venta final de gasolinas o diésel 
se desprenden de la propia mecánica del tributo; de ahí que no procede 
acudir al artículo 14, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación, ni al diverso 8o., fracción i, inciso d), de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios para desentrañar su sentido, pues 
si bien dichos preceptos prevén que no se considerará enajenación 
con el "público en general" cuando se expidan comprobantes con los 
requisitos del artículo 29a del código citado, lo cierto es que dicha 
noción no tiene utilidad para efecto de dilucidar cuándo se causa el 
impuesto a la venta final al público en general de gasolinas o diésel. 
por tanto, es irrelevante si los comprobantes expedidos por la enajena
ción contienen o no los requisitos de referencia, ya que para la actuali
zación del hecho imponible basta que la venta se realice al "consumidor 
final". Corolario de lo anterior es que el hecho de que al comprador de 
gasolina o diésel se le expida un comprobante con los requisitos del 
artículo 29a del Código Fiscal de la Federación, no lo libera de la carga 
de aceptar el traslado del impuesto.

2a./J. 106/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 187/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materia administrativa del Segundo Circuito y tercero en materia admi
nistrativa del tercer Circuito. 10 de septiembre de 2014. Cinco votos de los ministros 
Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: luis 
maría aguilar morales. Secretario: aurelio damián magaña.

Criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver el amparo directo 3/2014, y el diverso sustentado por el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 5/2012.

tesis de jurisprudencia 106/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinticuatro de septiembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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JuICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. EL ARtÍCuLo 13 dE LA 
LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRA
tIVo no InStItuYE EL PRInCIPIo dE ELECCIÓn dE VÍA.

JuICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. EL MAgIStRAdo InS
tRuCtoR tIEnE FACuLtAdES LEgALES PARA tRAMItARLo En 
LA VÍA SuMARIA dE MAnERA oFICIoSA CuAndo AdVIERtA QuE 
SE ACtuALIZAn LoS SuPuEStoS LEgALES.

JuICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo FEdERAL. LA VÍA Su
MARIA ContRA LAS RESoLuCIonES dEFInItIVAS PREVIStAS 
En EL ARtÍCuLo 582 dE LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto 
ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, no ES oPtAtIVA PARA EL 
PARtICuLAR.

CoNtradiCCióN de teSiS 195/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS NoVeNo Y Cuarto, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del primer CirCuito Y terCero eN materia admi
NiStratiVa del SeGuNdo CirCuito. 27 de aGoSto de 2014. maYorÍa 
de treS VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, al
Berto pÉreZ daYÁN Y JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. diSi
deNteS: marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar 
moraleS. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: 
Hilda marCela arCeo ZarZa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la pre
sente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación en relación con los pun
tos primero y segundo, fracción Vii, del acuerdo General Número 5/2013 del 
tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que 
se trata de una denuncia de contradicción suscitada entre criterios de tribu
nales Colegiados de diferente circuito, en un tema que corresponde a la ma
teria administrativa, en la que se encuentra especializada esta Sala.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 227, 
fracción ii, de la ley de amparo, ya que fue formulada por los integrantes del 
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tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, 
órgano jurisdiccional que emitió uno de los criterios en dispu ta.

terCero.—a fin de estar en aptitud de determinar si existe la contra
dicción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es preciso tener presen
tes los antecedentes de los asuntos de donde derivan los criterios sustentados 
por los órganos colegiados que la motivaron, así como las consideraciones 
que se expusieron para su emisión. 

para ello, es necesario señalar que la contradicción de tesis se actuali
za cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independiente
mente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente igua
les, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, en los problemas de derecho.

Sirve de apoyo a la anterior consideración, la jurisprudencia p./J. 
72/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7. 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de ampa ro, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
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de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturale
za de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal in
terrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis **********, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídi
cos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del siste
ma de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo ante
rior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la dis
crepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen
cias de detalle que impiden su resolución."

el tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Se
gundo Circuito, en sesión de quince de mayo de dos mil catorce, resolvió por 
mayoría de votos el amparo directo **********, interpuesto por **********, 
básicamente en los siguientes términos:

"en el presente asunto debe concederse el amparo, pues desde el ini
cio del juicio contencioso administrativo se presentaron violaciones procesales 
que ameritan el otorgamien to de la protección federal para el efecto de dejar 
insubsistente la totalidad de lo actuado, y reanudar todo el proceso desde su 
origen.

"…
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"el juicio contencioso administrativo en la vía sumaria, es un proce
dimien to optativo para el demandante, por lo que es contrario a derecho e 
inconstitucional interpretarlo como si la vía fuera oficiosa …

"así resulta inconcuso que la interpretación de la magistrada instruc
tora en el presente asunto fue incorrecto al momento de que, contra el conteni
do de la demanda y el derecho aplicable, éste, sin fundamento decidió sustanciar 
el juicio administrativo no en la vía ordinaria o ‘tradicional’, sino en la vía su
maria, pese a que del análisis de la demanda natural se observa que la actora 
al impugnar en el juicio contencioso las resoluciones administrativas corres
pondientes no manifestó en forma expresa, que optaba por la vía sumaria, lo 
que, de acuerdo con lo dicho, era indicativo de que había optado por la vía 
ordinaria.

"en el artícu lo 13, primero y segundo párrafos, se instituye el principio 
procesal de elección de vía (los actores pueden hacer propuesta de la vía y las 
autoridades jurisdiccionales deben limitarse a manifestar si el juicio se admi
te en la vía propuesta o si ésta fuera improcedente entonces resolver que el 
juicio se sigue en la vía ordinaria. … en la formulación de estas consideracio
nes no pasa por alto que al mencionarse normativamente el derecho de op
ción sobre la vía, el legislador omitió incluir el ‘juicio sumario’ y sólo se refirió 
al ‘juicio en línea’, situación que simplemente debe entenderse como un fe
nómeno de omnisciencia; es decir, en ocasiones el legislador omite mencio
nar cuestiones de hecho de forma involuntaria …

"en congruencia con el principio de elección de la vía por el actor a que 
se refieren los artícu los 13 y 14, fracción i, si es que el actor hará uso de su 
derecho de opción, se le impone para efectos de claridad y certeza que éste 
haga la indicación expresa de que se tramitará su demanda en la vía sumaria 
y, en caso, de omisión el magistrado instructor lo tramitará en la llamada vía 
tradicional …"

el noveno tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, en sesión de fecha dieciséis de mayo de dos mil trece, resolvió, 
por unanimidad de votos, el amparo directo ********** relacionado con el rF. 
**********, interpuesto por **********, en la cual, esencialmente, señaló:

el juicio sumario no es una vía optativa para el gobernado, pues su 
tramitación es un medio para permitir al tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa resolver de forma pronta aquellos asuntos que impliquen una 
cuantía baja, o su materia es de menor complejidad jurídica.
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al implementar esa vía, el legislador pretendió establecer un proce
dimien to más eficaz y con mayor celeridad para dilucidar asuntos que, por su 
cuantía y materia, suelen ser de menor complejidad jurídica dando con ello 
certeza jurídica a las partes integrantes del mismo.

además, el plazo de quince días para la presentación del juicio suma
rio no es optativo, pues el mismo se encuentra expresamente regulado en la 
ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo. 

incluso, la propia entonces quejosa optó por la vía sumaria, ya que así 
lo manifestó, expresamente, en su demanda de nulidad; de ahí que, con mayor 
razón, tenía que respetar el plazo que la ley establece para presentarla.

por otra parte, el artícu lo 14, fracción i, segundo párrafo, de la ley Fe
deral de procedimien to Contencioso administrativo, prevé como requisito de 
la demanda indicar que el juicio contencioso administrativo se promueve en la 
vía sumaria y que, en caso de omisión, el magistrado instructor lo tramitará 
en esta vía en los supuestos que proceda, de conformidad con el título ii, capí
tulo Xi, de la citada ley.

por otra parte, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, en sesión de fecha cinco de septiembre de dos 
mil trece, resolvió por unanimidad de votos el amparo directo **********, 
interpuesto por **********, en esencia, lo siguiente: 

el artícu lo 582 de la ley Federal de procedimien to Contencioso admi
nistrativo establece puntualmente los supuestos normativos respecto de los 
cuales procede la tramitación del juicio en la vía sumaria, por lo que, contra
rio a lo afirmado por la parte quejosa, la magistrada instructora no determinó 
de manera unilateral y sin fundamento legal para ello, la tramitación de su de
manda de nulidad en la vía sumaria, pues como puede advertirse de la lectu
ra que se practique a dicho escrito de demanda, la parte actora no indicó que 
debía tramitarse en la vía sumaria, por lo que ante tal omisión y por las carac
terísticas del asunto, la magistrada instructora determinó la tramitación del 
juicio en la vía sumaria.

en términos del artícu lo 14, párrafo segundo, de la ley Federal de pro
cedimien to Contencioso administrativo, el juicio contencioso en la vía suma
ria no es optativo, además de facultar al magistrado instructor para tra mitar 
en esa vía la demanda de nulidad.



988 OCTUBRE 2014

por cuanto hace al argumento relativo a que el artícu lo 13, párrafos pri
mero y segundo, de la ley Federal de procedimien to Contencioso administra
tivo contiene el principio procesal de elección de la vía, también es infundado, 
pues si bien establece la posibilidad para elegir entre la tramitación del juicio 
contencioso administrativo ordinario o sumario, se refiere a si lo quiere hacer 
por la vía tradicional, esto es, por escrito o en línea, pero ello no quiere decir 
que se pueda optar entre el juicio ordinario o sumario.

Cuarto.—ahora bien, de las síntesis de las ejecutorias antes realiza
das que participan en esta contienda y de las copias del escrito de demanda 
que de cada una de ellas obra en autos, se desprende lo siguiente:

En el amparo directo número ********** del índice del tercer tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, lo 
que enseguida se precisa:

1. el amparo directo fue promovido por **********, a través de su apo
derado legal **********.

 
2. Como acto reclamado en ese asunto señaló lo siguiente:

La sentencia de cinco de noviembre de dos mil trece, dictada en el 
expediente **********.

Como autoridad responsable a la Tercera Sala Regional Hidalgo
México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

también señaló como autoridad responsable ordenadora, en razón de 
la inconstitucionalidad en que se funda la primera autoridad ordenadora y 
que detallaré más adelante, sobre la inexacta aplicación del numeral 42 de la 
ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo y del numeral 134 
de la ley de la procuraduría Federal del Consumidor a:

"B.1) Congreso de la unión, por haber aprobado la ley Federal de pro ce
dimien to Contencioso administrativo y detentado con ello una inexacta aplica
ción al artícu lo número 42 de dicha reglamentación, así como a su ley secundaria, 
violadas por inexacta aplicación del contenido de los artícu los 7 y 134 de la 
ley Federal de protección al Consumidor, la cual deja en total estado de inde
fensión a mi representada, ya que está plagada de violaciones a garantías 
constitucionales consagradas en los artícu los 14, 16 y 17, párrafo cuarto, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y que hoy reclamo 
de inconstitucionales. 
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"B.2) al presidente de la república que promulgó, la ley Federal de 
procedimien to Contencioso administrativo y detentando con ello una inexac
ta aplicación al artícu lo 42 de dicha reglamentación, así como a su ley secun
daria, por inexacta aplicación del contenido de los artícu los 7 y 134 de la ley 
Federal de protección al Consumidor, la cual deja en total estado de indefen
sión a mi representada, ya que está plagada de violaciones a garantías cons
titucionales consagradas en los artícu los 14, 16 y 17, párrafo cuarto, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y que hoy reclamo de 
inconstitucionales.

"B.3) al secretario de Gobernación y diario oficial de la Federación 
quienes promulgaron y publicitaron dichas leyes."

3. en el capítulo de antecedentes adujo, en esencia, lo siguiente:

• promovió juicio de nulidad en contra de la sanción administrativa 
dictada en el expediente ********** de primero de agosto de dos mil once, 
emitida por el titular de la unidad de Servicios "la Villa", de la procuraduría 
Federal del Consumidor, por medio de la cual se determinaron tres multas en 
la cantidad de cuatro mil pesos, cada una, lo que se ignoraba hasta la diligen
cia de embargo.

• por acuerdo de primero de agosto de dos mil trece, la magistrada 
instructora de la Sala regional señalada como responsable admitió a trámite 
la demanda en la vía sumaria "tradicional".

• por auto de doce de septiembre de dos mil trece, tuvo por contestada 
la demanda.

• en auto de catorce de octubre de dos mil trece, se tuvo por ampliada 
la demanda de nulidad y en auto de veinticinco de octubre de dos mil trece, 
por contestada dicha ampliación.

• por acuerdo de cuatro de noviembre de dos mil trece, se declaró ce
rrada la instrucción.

• Con fecha cinco de noviembre de dos mil trece, se dictó la resolución 
reclamada en el juicio de amparo.

 
4. Como conceptos de violación señaló, fundamentalmente, que:
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• la sentencia reclamada es violatoria de los artícu los 14, 16 y 17 cons
titucionales, al carecer de fundamentación y motivación, y no es congruente 
con los puntos controvertidos atentando contra la constitucionalidad de la 
Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo en sus nu
merales 42 y 46 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administra
tivo, adujo también la inconstitucionalidad de esos numerales.

• Se dolió de la indebida valoración de pruebas.

• Señaló que el juicio contencioso de origen debió sustanciarse en la 
vía ordinaria o "tradicional", sin embargo, la magistrada instructora, sin fun
damento y contra derecho determinó unilateralmente admitir la demanda, 
seguir el juicio y dictar sentencia unitaria en una vía procesal sumaria que 
resulta inaplicable al caso.

• Señaló que la decisión apuntada afectó sus defensas, porque la sus
tanciación del juicio vía sumaria importa una reducción de los plazos y opor
tunidades procesales trascendiendo al resultado del fallo a grado tal que la 
sentencia no fue pronunciada por la integración colegiada de la Sala respon
sable, sino de forma unitaria por el magistrado instructor.

• manifestó que la recta y constitucional interpretación del sistema 
normativo regente del juicio sumario conlleva a entenderlo como una vía de 
carácter optativo y, correlativamente, no existe fundamento para considerarlo 
como oficioso, pero no obstante, el magistrado instructor de la Sala respon
sable así lo admitió sustanció y sentenció, sin fundamentos legales, ni inter
pretaciones válidas.

• Que en la demanda el juicio de origen debió sustanciarse en térmi
nos del artícu lo 16, fracción ii, de la ley Federal de procedimien to Contencio
so administrativo y no como juicio sumario, pues en la demanda de nulidad 
de origen, los hechos y pretensiones llevan a concluir que lo demandado por 
la actora es materia de juicio contencioso administrativo, en la vía especial 
prevista por el artícu lo aludido.

• Que así debió ser, pues en la demanda de nulidad en la página 1 se 
advierte que la demandante acudió al tribunal responsable a demandar la 
nulidad de la resolución contenida en el expediente **********, "con funda
mento en los artícu los 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 13, 14, 15, 17 y 19 de la ley Federal 
de procedimien to Contencioso administrativo …", la que manifestó descono
cer en términos del artícu lo 16, fracción ii, de la ley Federal de procedimien to 
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Contencioso administrativo, además de que solicitó la nulidad de diversas 
multas administrativas.

• adujo que la sentencia reclamada careció de exhaustividad y con
gruencia, por lo que contraría el contenido de los artícu los 222 del Código 
Federal de procedimien tos Civiles y 50 de la ley Federal de procedimien to 
Contencioso administrativo.

• Que en la sentencia reclamada no se acataron las formalidades esen
ciales del procedimien to, además de que se atentó contra los artícu los 81 y 
116 del Código de procedimien tos Civiles del distrito Federal, y la inexacta 
aplicación de los artícu los 40, 42 y 50 de la ley Federal de procedimien to Con
tencioso administrativo.

• Que en la sentencia recurrida se vulneraron los numerales aludidos, 
además, porque no se tomó en cuenta que no fue notificado de la multa que 
se le impuso.

• Que la autoridad que le impuso la multa no señaló los fundamentos 
jurídicos necesarios para acreditar su competencia territorial.

• Que operó la caducidad del procedimien to administrativo, por la cual 
expiraron las facultades de la autoridad.

• precisó que la autoridad que le impuso las multas reclamadas origi
nalmente debió considerar la base de la gravedad, la intención, reincidencia 
de la infracción cometida y la condición económica del infractor.

• Y solicitó la suspensión provisional del acto reclamado.

5. el tribunal Colegiado de Circuito determinó conceder a la parte que
josa la protección federal solicitada, bajo las siguientes consideraciones 
esenciales:

1. El juicio contencioso administrativo en la vía sumaria es un 
procedimien to optativo para el demandante.

2. El juicio contencioso administrativo en la vía sumaria no es un 
procedimien to que se pueda llevar por la Magistrada instructora, ni 
mucho menos su tramitación puede realizarse en forma oficiosa.
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3. En el artículo 13, párrafos primero y segundo, de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, se instituye el princi
pio procesal de elección de la vía, con lo cual se estima que la presen
tación del juicio en la vía sumaria es opcional para el demandante.

4. Si el demandante en su escrito de demanda no precisa el jui
cio que promueve, se entenderá que eligió tramitar el juicio en vía 
tradicional. 

 
del amparo directo número **********, del índice del noveno tri

bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, se ad
vierte lo siguiente:

a) **********, por conducto de su representante legal promovió de
manda de amparo en contra de la sentencia de fecha treinta y uno de agosto 
de dos mil doce, dictada por la décimo primera Sala regional metropolita
na del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

b) en el capítulo de hechos manifestó básicamente lo siguiente: 

• el veintinueve de septiembre de dos mil once, la entonces actora 
promovió demanda de nulidad con la empresa **********, en contra de las 
resoluciones contenidas en el acuerdo de fecha ocho de agosto de dos mil 
once, emitido dentro del expediente número ***********, por el jefe del de
partamento de Servicios de la delegación de Nuevo león de la procuraduría 
Federal del Consumidor, a través del cual se impusieron diversas multas.

• en sentencia de fecha treinta y uno de agosto de dos mil doce, la Sala 
responsable decidió declarar la nulidad de la resolución impugnada, única
mente por lo que hace a la empresa **********; sin embargo, dicha Sala 
decidió sobreseer en el juicio de nulidad respecto a **********, al considerar 
que la demanda de nulidad fue presentada en forma extemporánea.

c) en su único concepto de violación, la parte quejosa, en esencia, 
adujo lo siguiente:

 la sentencia reclamada se emitió en contravención al artículo 50 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, por lo que resulta 
violatoria del principio pro homine y a la garantía de audiencia contenida en 
el artículo 14 de la Carta magna, en relación con los artículos 25 y 29 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos y 5 del pacto internacional 
de derechos Civiles y políticos. 
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 Que es inadecuada la sentencia de la autoridad señalada como res
ponsable, en la medida en que el objeto de la adición del juicio por vía suma
ria es la impartición de la justicia expedita y pronta, es decir, lo que busca es 
beneficiar a las partes para que se imparta justicia de una manera más ágil y 
expedita, no así perjudicarlos. además, en la exposición de motivos respecti
va establece que el gobernado puede optar por la vía sumaria presentando su 
demanda dentro de los quince días siguientes a su notificación de la resolu
ción impugnada, en caso de que exceda el plazo deberá presentar su demanda 
dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a su notificación, es decir, se 
interpondrá por la vía ordinaria.

 es inconstitucional la sentencia reclamada, pues en el artículo 13, 
fracción i, inciso a), de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo, se prevé un plazo mayor para presentar las demandas de nulidad al 
previsto en el artículo 582, último párrafo, de la citada ley.

 la autoridad responsable debió respetar el plazo más benéfico para 
el entonces actor, en atención al principio pro homine.

d) el tribunal Colegiado de Circuito resolvió en los siguientes términos:

I. El juicio en la vía sumaria es obligatorio.

II. El artículo 14, fracción I, segundo párrafo, de la citada ley prevé 
como requisito de la demanda, indicar que se tramitará en la vía suma
ria y que en caso de omisión el Magistrado instructor lo tramitará en 
esta vía en los supuestos que proceda, de conformidad con el título II, 
capítulo XI, de esa ley, y el artículo 582, último párrafo.

III. La demanda de nulidad correspondiente a la vía sumaria de
berá presentarse dentro de los quince días siguientes a aquel a que 
surta efectos la notificación de la resolución impugnada, no así dentro 
del plazo de cuarenta y cinco días previsto en el artículo 13, fracción I, del 
ordenamiento legal citado, pues el plazo para la presentación de esa 
demanda en la vía citada no es opcional, máxime que en la especie la 
quejosa en el juicio de amparo, actora en el juicio de nulidad, optó por 
la vía sumaria, pues así lo manifestó, por ello debió cumplir con el requi
sito de presentar la demanda dentro de los quince días siguientes a 
aquel en que surtió efectos la notificación de la resolución impugnada.

del amparo directo número **********, del índice del Cuarto tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, se ad
vierte lo siguiente:
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i. **********, por conducto de su apoderado promovió demanda de 
amparo directo, en el que señaló, como autoridad responsable, a la Quinta 
Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, y como acto reclamado la sentencia de fecha siete de febrero de dos 
mil trece dictada en el expediente número **********.

ii. en el capítulo de antecedentes adujo, esencialmente, lo siguiente:

 el seis de agosto de dos mil doce presentó recurso administrativo de 
revocación en contra de los créditos fiscales **********, **********, 
********** y **********, señalando desde ese momento el desconocimien
to de los mismos y de su origen.

 el catorce de septiembre de dos mil doce, le fue notificada a la apo
derada de la entonces actora la resolución contenida en el oficio número 
**********, mediante el cual se resolvió el recurso número **********, en el 
que decidió, por un lado, reconocer la validez de las notificaciones que se 
impugnaron, así como desechar el recurso señalado por los créditos fiscales 
**********, ********** y **********, al igual que sobreseer en el recurso por 
lo que respecta al crédito fiscal **********.

 al no estar de acuerdo con dicha resolución, promovió juicio de nuli
dad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en fecha nueve 
de octubre de dos mil doce.

iii. en los conceptos de violación, en esencia, señaló lo siguiente:

• en la sentencia recurrida se vulneraron los artículos 14, 16 y 17 de la 
Carta magna, en atención a que la Magistrada instructora, sin fundamen
to y contra derecho determinó unilateralmente admitir la demanda, se
guir el juicio y dictar sentencia unitaria en una vía procesal sumaria 
inaplicable al caso.

• dicha violación procesal afectó las defensas de la entonces actora, 
porque la sustanciación del juicio en la vía sumaria importa una reducción de 
plazos y oportunidades procesales, y ello trascendió, además, al resultado del 
fallo, toda vez que la sentencia relativa no fue pronunciada por la integración 
colegiada de la Sala responsable, sino de forma unitaria por la magistrada 
instructora.

• Se debe tener presente que una recta interpretación del sistema nor
mativo del juicio contencioso administrativo federal, lleva a la conclusión de 
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que el juicio sumario es una vía optativa, cuyo trámite sólo puede seguirse 
mediante petición expresa del actor o demandante, situación que en lo particu
lar no sucedió y, correlativamente, resulta inadmisible sostener que, sin funda
mento aplicable, los magistrados sustancien la vía sumaria de forma oficiosa, 
es obvio que eso resulta ilegal e inconstitucional. 

• Si no amplió su demanda, fue porque no se le corrió traslado con las 
constancias respectivas.

iV. el tribunal Colegiado resolvió negar a la quejosa el amparo y protec
ción de la Justicia Federal solicitados, básicamente por las siguientes razones:

a) El artículo 14 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, en su fracción I, párrafo segundo, establece el recu
rrente que la parte actora tiene la obligación de indicar que la demanda 
de nulidad se tramitará en la vía sumaria, que en el caso de omisión el 
Magistrado instructor lo sustanciará en esta vía, en los supuestos que 
proceda, de conformidad con el título II, capítulo XI, de esta ley.

b) La tramitación del juicio contencioso administrativo no es opta
tivo respecto al juicio ordinario.

c) El artículo 582 de la Ley Federal de Procedimiento Contencio
so Administrativo establece fundamentalmente los motivos respecto 
de los cuales procede la tramitación del juicio en la vía sumaria, razón 
por la cual, la Magistrada instructora no determinó de manera unilate
ral y sin fundamento legal para ello la tramitación de una demanda de 
nulidad en la vía sumaria.

d) El contenido del artículo 1o.A de la Ley Federal de Proce
dimiento Contencioso Administrativo, no establece la posibilidad de 
optar ante los juicios en la vía tradicional, juicios en línea y juicios su
marios, pues éste sólo constituye un catálogo de definiciones de esos 
juicios.

e) El artículo 13, párrafos primero y segundo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, no establece que la vía 
sumaria sea optativa respecto de la ordinaria, pues su procedencia se 
encuentra establecida en el artículo 582 de la Ley Federal de Proce
dimiento Contencioso Administrativo y, en consecuencia, la tramitación 
de la demanda de nulidad en la vía sumaria dependería de la actualiza
ción de alguno de los supuestos previstos en el citado numeral.
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lo anterior permite concluir, que existen diversos puntos sobre los cua
les esta Segunda Sala del máximo tribunal del país debe pronunciarse en 
este asunto.

QuiNto.—Se estima que no existe contradicción de tesis entre lo resuel
to por el tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Se
gundo Circuito y los tribunales Colegiados Cuarto y noveno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, respecto del siguiente tópico:

1. determinar si el demandante, en su escrito de demanda de nu
lidad, omite precisar en qué vía tradicional o sumaria promueve el jui
cio contencioso administrativo, el Magistrado instructor interpretará 
que la intención de dicho gobernado fue promover el juicio de nulidad 
en la vía tradicional.

en relación con el argumento contenido en el tema señalado, se esti
ma que no existe contradicción de criterios en ese tema, pues en los amparos 
directos ********** y **********, sustanciados ante los tribunales Colegia
dos Cuarto y noveno en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
respectivamente, no se dilucidó tal cuestión.

Cabe señalar, que no es dable que un magistrado de una Sala regional 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, cuando recibe una de
manda de nulidad en la que no se precisó la vía que procede éste pueda en
tender cuál de ellas pretendió ejercer el gobernado, en realidad lo que debe 
hacer es atender a las características del asunto que se está planteando a fin 
de verificar si está en el supuesto de un juicio que se debe tramitar en la vía 
ordinaria, o si está en el supuesto de uno que se debe sustanciar en la vía su
maria, atendiendo al contenido de los artículos 13, fracción i y 582 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo. 

de igual manera, se considera que no existe contradicción de tesis 
entre lo sustentado por el noveno tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********, y 
lo resuelto por los tribunales Colegiados tercero en Materia Administrati
va del Segundo Circuito y Cuarto en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver los amparos directos ********** y **********, respecti
vamente, pues sólo se pronunció, al respecto, el primero de los citados órga
nos jurisdiccionales, el tema a que se hace referencia, es el siguiente:

 
2. determinar si para la presentación de la demanda de nulidad 

presentada en la vía sumaria es opcional para el demandante hacerlo 
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dentro de los quince días siguientes al de la notificación personal o den
tro de los cuarenta y cinco días siguientes a esa actuación.

Cabe señalar que para la presentación del juicio contencioso en la vía 
administrativa el plazo de quince días contados a partir de la notificación de 
la resolución impugnada no es optativo, pues éste se precisa en el artículo 
582, último párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, que regula dicho juicio.

de allí que no existe duda de que el plazo para la promoción del referi
do juicio en la vía sumaria es de quince días, pues el plazo de cuarenta y 
cinco días es sólo para la promoción del juicio de nulidad en la vía ordinaria, 
como lo establece el artículo 13, fracción i, de la ley Federal de procedimien
to Contencioso administrativo, que señala:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 12 de junio de 2009)
"artículo 13. el demandante podrá presentar su demanda, mediante 

juicio en la vía tradicional, por escrito ante la Sala regional competente o, en 
línea, a través del sistema de justicia en línea, para este último caso, el de
mandante deberá manifestar su opción al momento de presentar la demanda. 
una vez que el demandante haya elegido su opción no podrá variarla. Cuando 
la autoridad tenga este carácter la demanda se presentará en todos los casos 
en línea a través del sistema de justicia en línea.

(adicionado, d.o.F. 12 de junio de 2009)
"para el caso de que el demandante no manifieste su opción al momen

to de presentar su demanda se entenderá que eligió tramitar el juicio en la vía 
tradicional.

(adicionado, d.o.F. 12 de junio de 2009)
"la demanda deberá presentarse dentro de los plazos que a continua

ción se indican:

"i. de cuarenta y cinco días siguientes a aquel en el que se dé alguno 
de los supuestos siguientes:

(reformado, d.o.F. 24 de diciembre de 2013)
"a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugna

da, lo que se determinará conforme a la ley aplicable a ésta, inclusive cuando 
se controvierta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla 
administrativa de carácter general.
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"b) Hayan iniciado su vigencia el decreto, acuerdo, acto o resolución 
administrativa de carácter general impugnada cuando sea autoaplicativa."

razón que determina que no puede ser opcional elegir el plazo para la 
presentación de la demanda de nulidad en la vía sumaria, ya que para cada 
una de las vías (ordinaria o sumaria), la ley establece el plazo con el que cuen
ta el particular, sin que se esté en condiciones de interpretar ninguna norma, 
pues las que se han citado son precisas y no dan lugar a dudas.

además, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, por mayoría de votos, sostuvo que el plazo de quince días que establece 
el artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrati
vo, para promover el juicio contencioso en la vía sumaria se apega a la Carta 
magna, en el siguiente criterio:

"décima Época 
"registro: 2003112 
"instancia: Segunda Sala 
"tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro XViii, tomo 2, marzo de 2013
"materia: constitucional 
"tesis: 2a. XXii/2013 (10a.) 
"página: 1738 

"proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCu
lo 582, pÁrraFo Último, de la leY Federal relatiVa, al preVer el 
plaZo de 15 dÍaS para preSeNtar la demaNda eN la VÍa Sumaria, 
No Viola el dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia.—el citado precepto es
tablece que la demanda en el juicio contencioso administrativo en la vía suma
ria deberá presentarse dentro de los 15 días siguientes al en que surta efectos 
la notificación de la resolución impugnada, conforme a las disposiciones de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, ante la Sala regio
nal competente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. ahora 
bien, la fijación de ese plazo deriva de que el legislador, en uso de sus faculta
des constitucionales para establecer los plazos y términos que rijan a los tribu
nales para impartir justicia, consideró necesario implementar una vía sumaria 
para resolver algunos de los asuntos ventilados en los juicios contencioso 
administrativo federales; desde esa perspectiva, el artículo 582, párrafo último, 
de la ley citada, al prever la reducción en el plazo (de 45 a 15 días) para presen
tar la demanda relativa no viola el derecho de acceso a la justicia reconocido 
en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya 
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que no impide que los interesados acudan a los órganos jurisdiccionales, pues 
pueden promover juicio contencioso administrativo en la vía sumaria median
te un procedimiento que cumple con los requisitos mínimos del debido proceso; 
otorga el derecho a que a través de ese procedimiento obtengan una resolu
ción fundada en derecho y a que se ejecute; además de que el citado plazo se 
justifica en la medida en que, como la vía sumaria se caracteriza por la reduc
ción en los plazos para su sustanciación, no puede estimarse que quede al 
arbitrio de la autoridad, en tanto que se encuentra expresamente regulada."

a mayor abundamiento, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en relación con el plazo de quince días con el que cuen
ta el gobernado para promover la demanda de nulidad sumaria y el cambio de 
vía cuando ésta no se presente en ese término a que se refiere quien recurre, 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
el adr. **********, en sesión de fecha seis de febrero de dos mil trece, por 
mayoría de votos de los señores ministros José Fernando Franco González 
Salas, alberto pérez dayán y presidente Sergio a. Valls Hernández, contra los 
votos de los señores ministros margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar, precisó que el aludido término de quince días para inconformarse de 
un crédito fiscal en la vía sumaria, no vulnera el derecho de acceso a la justi
cia en forma efectiva previsto en el artículo 17 constitucional, y que si ese 
plazo, es desobedecido, lo conducente es que el magistrado instructor, por 
mandato expreso de la ley, deseche la demanda, en virtud de que la parte 
actora no está observando una de las reglas básicas para la sustanciación 
del juicio en su vía sumaria. 

 
esto es, esta Sala que resuelve, ya se pronunció en relación con el plazo 

de quince días con que cuenta el particular para promover la demanda de 
nulidad en la vía sumaria, y determinó, al respecto, que éste no vulnera la 
garantía de acceso a la justicia que postula el artículo 17 de la Carta magna, 
y que en el caso de que el gobernado no presentara su ocurso de nulidad en 
ese lapso, lo conducente es desechar la demanda, o bien, en su caso, sobre
seer en el juicio de nulidad por extemporaneidad, con lo cual se advierte que 
no existe la posibilidad de reencauzar la vía, sin que constituya obstáculo a lo 
anterior, que esta Sala que resuelve, en diversas ejecutorias dictadas con ante
lación a la sentencia transcrita, haya contemplado esa posibilidad, pues en 
relación con aquéllas, en la ejecutoria transcrita se plasmó que se hizo una 
nueva reflexión, en la que no cabe la posibilidad del citado reencauzamiento 
de la vía, sino el desechamiento de la demanda de nulidad cuando ésta se 
presenta fuera del plazo de quince días contados a partir de la notificación 
del acto impugnado.
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además, al respecto, se cuenta con los siguientes criterios de rubros:

"proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CaraCterÍSti
CaS de laS HipóteSiS de proCedeNCia del JuiCio eN la VÍa Suma
ria preViStaS eN el artÍCulo 582 de la leY Federal relatiVa."

"proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCu
lo 582, pÁrraFo Último, de la leY Federal relatiVa, al preVer el 
plaZo de 15 dÍaS para preSeNtar la demaNda eN la VÍa Sumaria, 
No Viola el dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia."

"proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCu
lo 582, pÁrraFo Último, de la leY Federal relatiVa, al preVer el 
plaZo de 15 dÍaS para preSeNtar la demaNda eN la VÍa Sumaria, 
reSpeta el priNCipio de JuStiCia Completa."

"proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCu
lo 582, pÁrraFo Último, de la leY Federal relatiVa, al preVer el 
plaZo de 15 dÍaS para preSeNtar la demaNda eN la VÍa Sumaria, 
reSpeta el priNCipio de proGreSiVidad de loS dereCHoS HumaNoS."

"proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCu
lo 582, pÁrraFo Último, de la leY Federal relatiVa, al preVer el 
plaZo de 15 dÍaS para preSeNtar la demaNda eN la VÍa Sumaria 
reSpeta loS priNCipioS de JuStiCia proNta Y eXpedita."

por otra parte, tampoco existe contradicción de tesis entre el criterio 
sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********, y lo fallado 
por los tribunales Colegiados tercero en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito y noveno en la misma materia del Primer Circuito, en 
los amparos directos ********** y **********, respectivamente, por cuanto 
al siguiente tema:

3. determinar si el contenido del artículo 1o.A de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo establece la posibilidad 
de optar ante los juicios en la vía tradicional, juicios en línea y juicios 
sumarios.

 
Se considera que no existe contradicción de tesis, en relación con el tema 

apuntado, pues el único que hizo pronunciamiento al respecto fue el Cuarto 
tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
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resolver el amparo directo **********, y no así ninguno de los restantes órga
nos jurisdiccionales contendientes.

Sin embargo, cabe señalar que dicho numeral no establece la posibili
dad de elegir entre los juicios en vía tradicional, juicio en línea y juicios suma
rios, pues sólo constituye un catálogo de definiciones, tal como se acredita 
con la siguiente transcripción

"artículo 1o.a. para los efectos de esta ley se entenderá por: 

"i. acuse de recibo electrónico: Constancia que acredita que un documen
to digital fue recibido por el tribunal y estará sujeto a la misma regulación 
aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. en este caso, el acuse de 
recibo electrónico identificará a la Sala que recibió el documento y se presu
mirá, salvo prueba en contrario, que el documento digital fue recibido en la 
fecha y hora que se consignen en dicha constancia. el tribunal establecerá 
los medios para que las partes y los autorizados para recibir notificaciones 
puedan verificar la autenticidad de los acuses de recibo electrónico.

"ii. archivo electrónico: información contenida en texto, imagen, audio 
o video generada, enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópti
cos o de cualquier otra tecnología que forma parte del expediente electrónico. 

"iii. Boletín electrónico: medio de comunicación oficial electrónico, a 
través del cual el tribunal da a conocer las actuaciones o resoluciones en los 
juicios contenciosos administrativos federales que se tramitan ante el mismo. 

"iV. Clave de acceso: Conjunto único de caracteres alfanuméricos asig
nados por el sistema de justicia en línea del tribunal a las partes, como medio 
de identificación de las personas facultadas en el juicio en que promuevan 
para utilizar el sistema, y asignarles los privilegios de consulta del expediente 
respectivo o envío vía electrónica de promociones relativas a las actuaciones 
procesales con el uso de la firma electrónica avanzada en un procedimiento 
contencioso administrativo.

"V. Contraseña: Conjunto único de caracteres alfanuméricos, asigna
dos de manera confidencial por el sistema de justicia en línea del tribunal a los 
usuarios, la cual permite validar la identificación de la persona a la que se le 
asignó una clave de acceso. 

"Vi. dirección de correo electrónico: Sistema de comunicación a través 
de redes informáticas, señalado por las partes en el juicio contencioso admi
nistrativo federal. 
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"Vii. dirección de correo electrónico institucional: Sistema de comuni
cación a través de redes informáticas, dentro del dominio definido y proporcio
nado por los órganos gubernamentales a los servidores públicos. 

"Viii. documento electrónico o digital: todo mensaje de datos que con
tiene texto o escritura generada, enviada, recibida o archivada por medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que forma parte del expe
diente electrónico.

"iX. expediente electrónico: Conjunto de información contenida en archi
vos electrónicos o documentos digitales que conforman un juicio contencioso 
administrativo federal, independientemente de que sea texto, imagen, audio 
o video, identificado por un número específico. 

"X. Firma digital: medio gráfico de identificación en el sistema de justi
cia en línea, consistente en la digitalización de una firma autógrafa mediante 
un dispositivo electrónico, que es utilizada para reconocer a su autor y expre
sar su consentimiento. 

"Xi. Firma electrónica avanzada: Conjunto de datos consignados en un 
mensaje electrónico adjuntados o lógicamente asociados al mismo que per 
mita identificar a su autor mediante el sistema de justicia en línea, y que pro
duce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. la firma electrónica 
permite actuar en juicio en línea. 

"Xii. Juicio en la vía tradicional: el juicio contencioso administrativo 
federal que se sustancia recibiendo las promociones y demás documentales 
en manuscrito o impresos en papel, y formando un expediente también en 
papel, donde se agregan las actuaciones procesales, incluso en los casos 
en que sea procedente la vía sumaria.

"Xiii. Juicio en línea: Sustanciación y resolución del juicio contencioso 
administrativo federal en todas sus etapas, así como de los procedimientos 
previstos en el artículo 58 de esta ley, a través del sistema de justicia en línea, 
incluso en los casos en que sea procedente la vía sumaria.

"XiV. Juicio en la vía sumaria: el juicio contencioso administrativo fede
ral en aquellos casos a los que se refiere el capítulo Xi del título ii de esta ley. 

"XV. Sistema de justicia en línea: Sistema informático establecido por el 
tribunal a efecto de registrar, controlar, procesar, almacenar, difundir, trans
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mi tir, gestionar, administrar y notificar el procedimiento contencioso admi
nistrativo que se sustancie ante el tribunal. 

"XVi. tribunal: tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa."

lo expuesto revela que, efectivamente, el artículo aludido no establece 
que el gobernado tenga opción para promover entre el juicio tradicional, la vía 
sumaria y el juicio vía electrónica.

SeXto.—por otra parte, esta Segunda Sala determina que sí existe la 
contradicción de tesis denunciada, pues en otros aspectos de las sentencias 
que dictaron los tribunales Colegiados de Circuito contendientes involucra
dos se ocuparon de la misma cuestión jurídica, tomaron en consideración 
elementos similares y llegaron a conclusiones distintas, con lo que están 
satisfechos los requisitos para que exista contradicción de criterios.

el propósito para el que fue creada la figura de la contradicción de 
tesis es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios opuestos y realizar la 
función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se 
precisa de la reunión de los siguientes supuestos, para que exista contradic
ción de tesis:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias se presente 
en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones jurídicas.

Supuestos que, en virtud de lo antes expuesto, si se actualizan en los 
aspectos que enseguida se precisarán:

 
No es obstáculo para considerar que existe la contradicción de tesis el 

que los tribunales Colegiados de Circuito tercero en Materia Administra
tiva del Segundo Circuito y Cuarto en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, no hayan redactado ni publicado tesis con relación a uno de los 
temas que nos ocupan.



1004 OCTUBRE 2014

 es aplicable al caso el siguiente criterio: 

"No. registro: 190917
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de 
Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General 
de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción de 
tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración 
de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio 
jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto con
creto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstrac
ción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos 
de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse 
no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por 
el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad 
y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin eje
cutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redac 
tado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible 
de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

pues bien, como se advierte de las transcripciones hechas con antela
ción en los casos que analizaron los tribunales Colegiados de Circuito involu
crados, se presentan los siguientes hechos comunes:

 en los sustanciados ante el tercer tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito, amparo directo **********, y 
noveno en esa materia del Primer Circuito, amparo directo **********, 
la parte demandante en el juicio de nulidad, al presentar ante la autoridad 
responsable su respectiva demanda de nulidad, no precisaron si promovieron 
el juicio contencioso administrativo en la vía sumaria o en la tradicional, 
por ello, los magistrados instructores respectivos, al verificar que tales escri



1005TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tos se encontraban en el supuesto de procedencia del artículo 582 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, resolvieron admitir, 
sustanciar y resolver el juicio de nulidad, respectivamente, en la vía sumaria, 
a que se refiere dicho numeral.

No pasa inadvertido para esta Sala que resuelve que en el juicio de 
origen que dio lugar al amparo directo **********, del Índice del Cuarto tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, si bien 
varían los hechos, pues en el escrito de demanda de nulidad presentado ante 
la autoridad responsable en el juicio de amparo la parte entonces actora sí 
expresó que promovía el juicio contencioso administrativo en la vía sumaria y 
ello varía con el supuesto que se sometió a la jurisdicción de los tribunales 
Colegiados citados en el párrafo precedente, pues lo que determina su simili
tud con aquellos que le permite participar en la presente contienda, es que en 
este asunto, como en los aludidos, hubo pronunciamiento en el sentido de 
determinar si el juicio contencioso en la vía sumaria resulta o no optativo, 
para el gobernado; que el magistrado instructor puede admitir el juicio de nuli
dad en la vía sumaria, aun cuando el demandante no lo solicite así, en tér mi
nos de la ley y que el artículo 13 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo no establece que sea optativo promover juicio contencioso en 
la vía tradicional o en la vía sumaria; tópicos que también analizaron los órga
nos jurisdiccionales en cita, salvo el último de ellos de los temas citados, que no 
fue motivo de pronunciamiento por el noveno tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito, pero sí por el tercer tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito y por el 
Cuarto tribunal Colegiado en esa materia del Primer Circuito.

en consecuencia, dados los argumentos que expresó cada uno de los 
órganos jurisdiccionales aludidos, se estima que hay diversos puntos de con
tradicción que resolver.

así es, los puntos de contradicción que se advierten en esta contienda 
son los siguientes:

i. determinar si el juicio contencioso administrativo en la vía 
sumaria es un procedimiento optativo para el demandante.

ii. determinar si el juicio contencioso en la vía sumaria es un pro
cedimiento que se pueda tramitar por el Magistrado instructor de la 
Sala Regional Metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa de manera oficiosa.
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iii. determinar si el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo instituye el principio procesal de elección 
de la vía.

SÉptimo.—Estudio. deben prevalecer, con el carácter de jurispruden
cia, los criterios sostenidos por esta Segunda Sala, consistentes en que el 
juicio contencioso administrativo en la vía sumaria no es optativo; que el magis
trado instructor de la Sala regional metropolitana sí está facultado legalmente 
para determinar cuando el juicio contencioso administrativo se debe tramitar 
en la vía sumaria, aun cuando ello no lo precise así el actor en la demanda 
respectiva, y que el artículo 13, primero y segundo párrafos, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo no instituye un principio de 
elección de la vía.

las razones para sustentar las anteriores afirmaciones son las siguientes:

el diez de diciembre de dos mil diez se publicó en el diario oficial de la 
Federación el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
dis posiciones de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
y la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

en dicho decreto se adicionaron disposiciones que establecen el juicio 
en la vía sumaria como una modalidad del juicio contencioso administrativo 
federal. la Comisión de Hacienda y Crédito público de la Cámara de diputados 
justificó el establecimiento del juicio en la vía sumaria en los términos del 
dictamen, en el cual, se destacó la necesidad de impulsar medidas que permi
tieran al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa resolver en forma 
más expedita los asuntos sometidos a su competencia en beneficio de los 
justiciables. 

esto es, el juicio en la vía sumaria se incorporó de forma obligatoria 
con menores plazos en su sustanciación y resolución y conlleva la simplificación 
y brevedad en los plazos para la sustanciación del procedimiento en todas 
sus etapas y simplifica el procedimiento aplicable en asuntos de menor cuantía, 
así como en aquellos casos en que el criterio ya ha sido definido por una 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por la Sala Supe
rior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

también se adicionó a la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo un título ii y un capítulo Xi, denominado: "del juicio en la vía 
sumaria", que comprende los artículos 581 a 5815 y, en lo no previsto, se apli
carán las demás disposiciones de la propia ley.
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en concreto, los artículos 581, 582 y 5831 establecen, en su orden, 
que el juicio contencioso administrativo federal se tramitará y resolverá en la 
vía sumaria, de conformidad con las disposiciones específicas que para su 
simplificación y abreviación se establecen en este capítulo y, en lo no previsto, 
se aplicarán las demás disposiciones de esta ley.

así, el artículo 582, producto de las citadas reformas legales, quedó 
redactado en los siguientes términos:

"artículo 582. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo im 
porte no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito 
Federal elevado al año al momento de su emisión, procederá el juicio en la 
vía sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas 
siguientes:

"i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fisca 
les autónomos, por las que se fije en cantidad líquida un crédito fiscal;

"ii. las que únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria o 
restitutoria, por infracción a las normas administrativas federales;

1 "artículo 581. el juicio contencioso administrativo federal se tramitará y resolverá en la vía 
sumaria, de conformidad con las disposiciones específicas que para su simplificación y abre
viación se establecen en este capítulo y, en lo no previsto, se aplicarán las demás disposiciones 
de esta ley."
"artículo 583. la tramitación del juicio en la vía sumaria será improcedente cuando:
"i. Si no se encuentra en alguno de los supuestos previstos en el artículo 582;
"ii. Simultáneamente a la impugnación de una resolución de las señaladas en el artículo anterior, 
se controvierta una regla administrativa de carácter general;
"iii. Se trate de sanciones económicas en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos o de sanciones por responsabilidad resarcitoria a que se refiere el capítulo ii 
del título V de la ley de Fiscalización y rendición de Cuentas de la Federación;
"iV. Se trate de multas por infracciones a las normas en materia de propiedad intelectual;
"V. Se trate de resoluciones que además de imponer una multa o sanción pecuniaria, incluyan 
alguna otra carga u obligación, o
"Vi. el oferente de una prueba testimonial, no pueda presentar a las personas señaladas como 
testigos.
"en estos casos el magistrado instructor, antes de resolver sobre la admisión de la demanda, 
determinará la improcedencia de la vía sumaria y ordenará que el juicio se siga conforme a 
las demás disposiciones de esta ley y emplazará a las otras partes, en el plazo previsto por los 
artículos 18 y 19 de la misma, según se trate.
"Contra la determinación de improcedencia de la vía sumaria, podrá interponerse el recurso de 
reclamación ante la Sala regional en que se encuentre radicado el juicio, en el plazo previsto por 
el artículo 588 de esta ley." 
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"iii. las que exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los 
exigibles no exceda el importe citado;

"iV. las que requieran el pago de una póliza de fianza o de una garantía 
que hubiere sido otorgada a favor de la Federación, de organismos fiscales 
autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla, o

"V. las recaídas a un recurso administrativo, cuando la recurrida sea 
alguna de las consideradas en los incisos anteriores y el importe de esta última, 
no exceda el antes señalado.

"también procederá el juicio en la vía sumaria cuando se impugnen 
resoluciones definitivas que se dicten en violación a una tesis de jurispru
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de inconsti
tucionalidad de leyes, o a una jurisprudencia del pleno de la Sala Superior del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"para determinar la cuantía en los casos de los incisos i), iii) y V), sólo se 
considerará el crédito principal sin accesorios ni actualizaciones. Cuando 
en un mismo acto se contenga más de una resolución de las mencionadas 
anteriormente no se acumulará el monto de cada una de ellas para efectos de 
determinar la procedencia de esta vía.

"la demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguien
tes a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, 
de conformidad con las disposiciones de esta ley ante la Sala regional 
competente."

en este sentido, la tramitación del juicio en la vía sumaria, en relación 
con la ordinaria, no es optativa, sino que en términos del artículo 14, fracción i, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, el magistrado 
instructor lo tramitará así en los supuestos que proceda, sin que el actor 
pueda elegir entre una forma de tramitación y otra.

la tramitación de juicio contencioso administrativo federal en la vía 
sumaria regulado en el capítulo Xi de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo tiene como rasgo primordial el de sustanciarse de manera 
muy rápida, abreviando los plazos y términos para la ejecución de las distin tas 
etapas del mismo y la emisión de los actos jurisdiccionales; su implemen
tación se originó en la necesidad de resolver de manera ágil el cúmulo consi
derable de asuntos planteados ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, atendiendo a criterios de cuantía (resoluciones definitivas 
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cuyo monto no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el 
distrito Federal elevado al año al momento de su emisión) y la presunta vio
lación a los criterios jurisprudenciales con el fin de privilegiar la impartición 
de justicia pronta y expedita en consonancia con lo previsto en el artículo 17 
constitucional.

en este sentido, no existe una relación de causalidad entre las caracte
rísticas de economía y celeridad en la sustanciación del juicio en la vía sumaria, 
reflejado en la reducción de plazos y términos para la realización de diligen
cias procesales y el menoscabo de la garantía de justicia completa, pues la 
implementación de esta vía prevé que el gobernado tenga la posibilidad de 
acudir ante el tribunal a deducir sus derechos mediante un procedimiento 
en el que se observen las formalidades esenciales del procedimiento y cul
mine con el dictado de una resolución. además de que la reducción de los 
plazos y términos no implican, como lo afirma la parte quejosa, que los ar
gumentos planteados por los interesados se analicen con poca profundidad, 
así como que se dicten sentencias superficiales, pues tales afirmaciones 
carecen de sustento, al no poder demostrarse.

de lo anterior deriva que el propósito de la instauración del proce
dimiento sumario consiste en que los asuntos que por su cuantía y su mate
ria se estima que suelen ser de menor complejidad jurídica, sean resueltos 
en un lapso menor; de tal manera que la heterocomposición sea efectuada en 
un tiempo menor.

entonces, es viable concluir que dicha vía no resulta optativa, ya que la 
tramitación sumaria es un medio para permitir al tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa resolver de forma pronta aquellos asuntos que impli
quen una cuantía baja, o su materia es de menor complejidad jurídica, lo cual 
redundará en beneficio de los propios justiciables.

en efecto, el hecho de que la vía sumaria busque simplificar su proce
dimiento está en pro de la celeridad que debe imperar en la impartición de 
justicia. aunado a que como el propio legislador lo menciona, con dicha vía 
se dará certeza jurídica al gobernado, en relación con el procedimiento proce
dente para la tramitación del juicio, ya que, como se mencionó, el juicio en 
vía sumaria está previsto para asuntos que por su cuantía y su materia 
se estima que suelen ser de menor complejidad jurídica. 

incluso porque la referida vía sumaria y el plazo que tiene el gobernado 
para intentarla, no le impide acudir a los órganos jurisdiccionales, pues puede 
promoverse el juicio ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrati
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va en esa vía, en la que se cumplan las garantías mínimas del debido proceso, 
y porque se asegura una resolución fundada en derecho y que ésta se ejecute. 

esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
resuelto que el derecho a la tutela judicial y a la administración de justicia de 
ninguna manera implica que el particular esté en posibilidades de escoger el 
procedimiento jurisdiccional en el que se sustanciará las instancias que ejerza, 
pues el gobernado puede ejercer su derecho a la tutela judicial y a la adminis
tración de justicia, impulsando un procedimiento jurisdiccional, pero sólo el 
que la ley del acto que impugna determine, pues no podrá elegir a su arbitrio 
la instancia en la que se tiene que debatir su pretensión, pues la prosecución 
de un juicio en los términos que señala la ley es una cuestión de orden público, 
cuyo trámite está contenido en la ley, a fin de garantizar su legalidad.

aceptar que el particular está en aptitud de escoger la instancia legal 
a través de la cual cuestione la actuación de la autoridad, implicaría que éste 
optaría por lo más conveniente a sus intereses, en cuanto a plazos y condicio
nes para someter al órgano jurisdiccional su pretensión, lo que llevaría a un 
desorden procesal y, por tanto, a la inseguridad jurídica.

es aplicable al caso, el siguiente criterio:

"Novena Época
"registro: 171257
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXVi, octubre de 2007
"materia: constitucional
"tesis: 2a./J. 192/2007
"página: 209

"aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eSta
BleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual 
relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS 
Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—la garan
tía individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los 
gobernados los siguientes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce en 
la obligación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para 
tal efecto establezcan las leyes; 2. de justicia completa, consistente en que la 
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autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y 
cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice 
al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplica
ción de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los 
derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. de jus
ticia imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución apegada a 
derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en 
su sentido; y, 4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado 
encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se 
les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolu
mento alguno por la prestación de ese servicio público. ahora bien, si la cita
da garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autoridades 
encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e im
parcial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la obser
vancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que 
realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito 
de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto sus
citado entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate 
de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales."

por otro lado, el artículo 14, fracción i, segundo párrafo, de la ley Fede
ral de procedimiento Contencioso administrativo prevé como requisito de la 
demanda, indicar que se tramitará en la vía sumaria y que en caso de omi
sión, el magistrado instructor lo tramitará en esta vía en los supuestos que 
proceda de conformidad con el título ii, capítulo Xi, de esa ley.

lo anterior se acredita con la siguiente transcripción:

"artículo 14. la demanda deberá indicar:

"i. el nombre del demandante, domicilio fiscal y su domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de la Sala regional competente, 
así como su dirección de correo electrónico, cuando opte porque el juicio se 
sustancie en línea a través del sistema de justicia en línea. 

"la indicación de que se tramitará en la vía sumaria. en caso de omi
sión el magistrado instructor lo tramitará en esta vía en los supuestos que 
proceda de conformidad con el título ii, capítulo Xi de esta ley, sin embargo 
no será causa de desechamiento de la demanda, el hecho de que ésta no se 
presente dentro del término establecido para la promoción del juicio vía su
maria, cuando la procedencia del mismo derive de la existencia de alguna de 
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las jurisprudencias a las que se refiere el antepenúltimo párrafo del artículo 
582; en todo casi si el magistrado instructor, antes de admitir la demanda, 
advierte que los conceptos de impugnación planteados por la actora tienen 
relación con alguna de las citadas jurisprudencias, proveerá lo conducente 
para la sustanciación y resolución del juicio en la vía ordinaria."

lo anterior, porque en términos del artículo 14 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, el magistrado instructor lo trami
tará así en los supuestos que proceda; los cuales están previstos en el artículo 
582 de la referida ley, de lo que se concluye que el magistrado instructor 
cuenta con facultades legales para decidir si la demanda de nulidad que se 
somete a su jurisdicción se debe tramitar en la vía sumaria, razón que deter
mina que dicho servidor público sí puede decidir oficiosamente la tramitación 
del juicio contencioso administrativo en esos términos sin que ello implique 
que con esa actuación se vulnere derecho humano alguno en perjuicio del 
particular. 

Finalmente, el artículo 13, primero y segundo párrafos, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, no instituye el principio proce
sal de elección de la vía, tal como deriva de la siguiente transcripción:

"reformado primer párrafo, d.o.F. 12 de junio de 2009)
"artículo 13. el demandante podrá presentar su demanda, mediante 

juicio en la vía tradicional, por escrito ante la Sala regional competente o, en 
línea, a través del sistema de justicia en línea, para este último caso, el de
mandante deberá manifestar su opción al momento de presentar la demanda. 
una vez que el demandante haya elegido su opción no podrá variarla. Cuando 
la autoridad tenga este carácter la demanda se presentará en todos los casos 
en línea a través del sistema de justicia en línea."

lo anterior permite concluir que el citado numeral no establece la po
sibilidad de que el demandante pueda elegir que el juicio contencioso admi
nistrativo se tramite en la vía ordinaria o en la vía sumaria, a lo que se refiere 
es a la oportunidad con la que cuenta el gobernado para escoger entre la 
tra mitación del juicio contencioso administrativo federal (ordinario o sumario) 
en la vía tradicional o en línea a través del sistema de justicia en línea; la obli
gación de manifestar una de esas opciones al momento de presentar la 
demanda; la imposibilidad de variarla una vez elegida la forma en que ha de 
tramitarse el juicio, y que la consecuencia, para el caso de que no haya mani
festado esa opción a la presentación, será que eligió tramitar el juicio en la vía 
tradicional, es decir por escrito.
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en esas condiciones deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
las siguientes:

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. la VÍa Sumaria 
CoNtra laS reSoluCioNeS deFiNitiVaS preViStaS eN el artÍCulo 
582 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo, No eS optatiVa para el partiCular. del proceso legislativo 
que dio origen al precepto citado, que prevé el juicio contencioso en la vía 
sumaria, deriva que ésta no es optativa, porque se creó de manera obligatoria y 
conlleva la brevedad en los plazos para la sustanciación del procedimiento en 
todas sus etapas, simplificándolo en asuntos de menor cuantía, así como en los 
casos en que el criterio ya ha sido definido por la jurisprudencia de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación o de la Sala Superior del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa. también se adicionaron a la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo un título ii y un Capítulo Xi, denomi
nado "del juicio en la vía sumaria", que comprende los artículos 581 a 5815, 
y se determinó que en lo no previsto se aplicarán las demás disposiciones de 
la propia ley, sin que con ello se menoscabe el derecho de justicia completa, 
pues la implementación de esta vía prevé que el gobernado acuda ante el 
tribunal a deducir sus derechos mediante un procedimiento en el que se 
cumplan las formalidades esenciales y culmine con el dictado de una resolu
ción. además, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha resuelto que el derecho a la tutela judicial y a la administración de justicia 
no implica que el particular pueda escoger el procedimiento jurisdiccional en 
el que se sustanciarán las instancias que ejerza, ya que puede ejercer su dere
cho a la tutela judicial y a la administración de justicia, impulsando un pro
cedimiento jurisdiccional, pero sólo el que la ley del acto que impugna 
determine, pues no podrá elegir a su arbitrio la instancia en la que debe de
batir su pretensión, toda vez que la prosecución de un juicio en los términos 
señalados por la ley es una cuestión de orden público, cuyo trámite está con
tenido en la ley, a fin de garantizar su legalidad. aceptar que el particular 
puede escoger la instancia legal a través de la cual cuestionar la actuación de 
la autoridad, implicaría la posibilidad de optar por lo más conveniente a sus 
intereses, en cuanto a plazos y condiciones para someter al órgano jurisdic
cional su pretensión, lo que llevaría a un desorden procesal y, por tanto, a la 
inseguridad jurídica.

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el maGiStrado iNStruC
tor tieNe FaCultadeS leGaleS para tramitarlo eN la VÍa Sumaria 
de maNera oFiCioSa CuaNdo adVierta Que Se aCtualiZaN loS Su
pueStoS leGaleS. el artículo 14, fracción i, párrafo segundo, de la ley Fe
deral de procedimiento Contencioso administrativo prevé como requisito de 



1014 OCTUBRE 2014

la demanda que se indique que se tramitará en la vía sumaria y, en caso de 
omisión, el magistrado instructor lo tramitará en esta vía en los supuestos 
que proceda, conforme al título ii, Capítulo Xi, denominado "del juicio en la vía 
sumaria", de esa ley; por tanto, si se justifican los requisitos que para el juicio 
contencioso administrativo en esta vía establece el artículo 582 de la ley refe
rida, es evidente que el magistrado cuenta con facultades legales para decidir 
si el juicio debe tramitarse en la vía sumaria, esto es, dicho servidor público 
puede decidir de manera oficiosa la tramitación del juicio contencioso admi
nistrativo en esos términos, sin que con esa actuación se vulnere algún dere
cho humano en perjuicio del particular.

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 13 de la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo No iNSti
tuYe el priNCipio de eleCCióN de VÍa. el numeral citado no establece la 
posibilidad de que el demandante pueda elegir que el juicio contencioso ad
ministrativo se tramite en la vía ordinaria o en la sumaria, sino que se refiere 
a la oportunidad con la que cuenta para escoger entre la tramitación del juicio 
contencioso administrativo federal (ordinario o sumario) en la vía tradicional 
o en línea a través del Sistema de Justicia en línea; a la obligación de mani
festar una de esas opciones al presentar la demanda; a la imposibilidad de 
variarla una vez elegida la forma en que ha de tramitarse el juicio; y a que la 
consecuencia, para el caso de que no haya manifestado esa opción, sea que 
eligió tramitar el juicio en la vía tradicional, es decir, por escrito.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—No existe la contradicción de tesis, en términos de lo ex
puesto en el considerando quinto de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis, de conformidad con lo 
expuesto en el considerando sexto de esta resolución.

terCero.—deben prevalecer con carácter de jurisprudencias los cri
terios sustentados por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en términos del último considerando de esta resolución. 

notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los órganos 
colegiados contendientes; envíense las jurisprudencias que se sustentan al 
pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como a los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en aca
tamiento a lo previsto por el artículo 219 de la ley de amparo; remítanse de 
inmediato las indicadas jurisprudencias y la parte considerativa de este fallo 
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a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publica
ción en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportu
nidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros Sergio a. Valls 
Her nández, José Fernando Franco González Salas y alberto pérez dayán. los 
señores ministros margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría 
aguilar morales votaron en contra. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. EL ARtÍCuLo 13 
dE LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo Ad
MI nIStRAtIVo no InStItuYE EL PRInCIPIo dE ELECCIÓn 
dE VÍA. el numeral citado no establece la posibilidad de que el deman
dante pueda elegir que el juicio contencioso administrativo se tramite 
en la vía ordinaria o en la sumaria, sino que se refiere a la oportunidad 
con la que cuenta para escoger entre la tramitación del juicio conten
cioso administrativo federal (ordinario o sumario) en la vía tradicional 
o en línea a través del Sistema de Justicia en línea; a la obligación de 
manifestar una de esas opciones al presentar la demanda; a la imposi
bilidad de variarla una vez elegida la forma en que ha de tramitarse el 
juicio; y a que la consecuencia, para el caso de que no haya manifes
tado esa opción, sea que eligió tramitar el juicio en la vía tradicional, 
es decir, por escrito.

2a./J. 102/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 195/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Noveno y Cuarto, ambos en materia administrativa del primer Circuito y tercero en 
materia administrativa del Segundo Circuito. 27 de agosto de 2014. mayoría de tres 
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votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán y José Fernando 
Franco González Salas. disidentes: margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: Hilda marcela arceo 
Zarza.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.9o.a.40 a (10a.), de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
la VÍa Sumaria CoNtra laS reSoluCioNeS deFiNitiVaS preViStaS eN el 
artÍCulo 582 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo, No eS optatiVa.", aprobada por el Noveno tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2597, el 
sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 410/2013 y el diverso sustentado por el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, al resolver el 
amparo directo 25/2014.

tesis de jurisprudencia 102/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diez de septiembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

JuICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. EL MAgIStRAdo 
InStRuCtoR tIEnE FACuLtAdES LEgALES PARA tRAMI
tARLo En LA VÍA SuMARIA dE MAnERA oFICIoSA CuAndo 
AdVIERtA QuE SE ACtuALIZAn LoS SuPuEStoS LEgALES. 
el artículo 14, fracción i, párrafo segundo, de la ley Federal de procedi
miento Contencioso administrativo prevé como requisito de la deman
da que se indique que se tramitará en la vía sumaria y, en caso de 
omisión, el magistrado instructor lo tramitará en esta vía en los su
puestos que proceda, conforme al título ii, Capítulo Xi, denominado 
"del juicio en la vía sumaria", de esa ley; por tanto, si se justifican los 
requisitos que para el juicio contencioso administrativo en esta vía es
tablece el artículo 582 de la ley referida, es evidente que el magistrado 
cuenta con facultades legales para decidir si el juicio debe tramitarse 
en la vía sumaria, esto es, dicho servidor público puede decidir de ma
nera oficiosa la tramitación del juicio contencioso administrativo en 
esos términos, sin que con esa actuación se vulnere algún derecho 
humano en perjuicio del particular.

2a./J. 101/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 195/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Noveno y Cuarto, ambos en materia administrativa del primer Circuito y tercero en 
materia administrativa del Segundo Circuito. 27 de agosto de 2014. mayoría de tres 
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votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán y José Fernan
do Franco González Salas. disidentes: margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: Hilda marcela 
arceo Zarza.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.9o.a.40 a (10a.), de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
la VÍa Sumaria CoNtra laS reSoluCioNeS deFiNitiVaS preViStaS eN el 
artÍCulo 582 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo, No eS optatiVa.", aprobada por el Noveno tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2597, el 
sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 410/2013 y el diverso sustentado por el tercer tri
bunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo 
directo 25/2014.

tesis de jurisprudencia 101/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diez de septiembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

JuICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo FEdERAL. LA VÍA 
SuMARIA ContRA LAS RESoLuCIonES dEFInItIVAS PRE
VIStAS En EL ARtÍCuLo 582 dE LA LEY FEdERAL dE PRo
CEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, no ES 
oPtAtIVA PARA EL PARtICuLAR. del proceso legislativo que dio 
origen al precepto citado, que prevé el juicio contencioso en la vía su
maria, deriva que ésta no es optativa, porque se creó de manera obliga
toria y conlleva la brevedad en los plazos para la sustanciación del 
procedimiento en todas sus etapas, simplificándolo en asuntos de 
menor cuantía, así como en los casos en que el criterio ya ha sido defi
nido por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o de la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa. también se adicionaron a la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo un título ii y un Capítulo Xi, denominado "del 
juicio en la vía sumaria", que comprende los artículos 581 a 5815, y se 
determinó que en lo no previsto se aplicarán las demás disposiciones de 
la propia ley, sin que con ello se menoscabe el derecho de justicia com
pleta, pues la implementación de esta vía prevé que el gobernado 
acuda ante el tribunal a deducir sus derechos mediante un procedimien
to en el que se cumplan las formalidades esenciales y culmine con el 



1018 OCTUBRE 2014

dictado de una resolución. además, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha resuelto que el derecho a la tutela 
judicial y a la administración de justicia no implica que el particular 
pueda escoger el procedimiento jurisdiccional en el que se sustanciarán 
las instancias que ejerza, ya que puede ejercer su derecho a la tutela 
judicial y a la administración de justicia, impulsando un procedimiento ju
risdiccional, pero sólo el que la ley del acto que impugna determine, 
pues no podrá elegir a su arbitrio la instancia en la que debe debatir su 
pretensión, toda vez que la prosecución de un juicio en los términos 
señalados por la ley es una cuestión de orden público, cuyo trámite 
está contenido en la ley, a fin de garantizar su legalidad. aceptar que el 
particular puede escoger la instancia legal a través de la cual cuestio
nar la actuación de la autoridad, implicaría la posibilidad de optar por 
lo más conveniente a sus intereses, en cuanto a plazos y condiciones 
para someter al órgano jurisdiccional su pretensión, lo que llevaría a 
un desorden procesal y, por tanto, a la inseguridad jurídica.

2a./J. 100/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 195/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Noveno y Cuarto, ambos en materia administrativa del primer Circuito y tercero en 
materia administrativa del Segundo Circuito. 27 de agosto de 2014. mayoría de tres 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán y José Fernando 
Franco González Salas. disidentes: margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: Hilda marcela arceo 
Zarza.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.9o.a.40 a (10a.), de rubro: “JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
la VÍa Sumaria CoNtra laS reSoluCioNeS deFiNitiVaS preViStaS eN el 
artÍCulo 582 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo, No eS optatiVa.”, aprobada por el Noveno tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 
2597, el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo directo 410/2013 y el diverso sustentado por el ter
cer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, al resolver el 
amparo directo 25/2014.

tesis de jurisprudencia 100/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diez de septiembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PERSonAS MoRALES oFICIALES. CARECEn dE LEgItIMACIÓn PARA 
IntERPonER EL RECuRSo dE QuEJA ContRA LA RESoLuCIÓn 
EMItIdA En un JuICIo dE AMPARo IndIRECto QuE IMPonE MuLtA 
A un SERVIdoR PÚBLICo PoR no CuMPLIR unA EJECutoRIA dE 
AMPARo.

CoNtradiCCióN de teSiS 114/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa 
del primer CirCuito Y loS triBuNaleS ColeGiadoS primero del 
SeGuNdo CirCuito, CoN reSideNCia eN NeZaHualCóYotl, eStado 
de mÉXiCo Y primero eN materia admiNiStratiVa del terCer Cir
Cuito. 27 de aGoSto de 2014. CiNCo VotoS de loS miNiStroS SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa 
aGuilar moraleS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCre
taria: laura moNteS lópeZ.

CoNSideraNdo:

5. primero.—Competencia. la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, frac
ción ii, de la ley de amparo,1 publicada en el diario oficial de la Fede ración 
el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, en 
los términos de los artículos primero transitorio de dicha ley2 y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación,3 reformada el dos de 
abril de dos mil trece, en relación con los puntos segundo, fracción Vii, y ter

1 "Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: 
"…
"II. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sustentadas entre los plenos de Circuito de distintos 
circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tribu
nales de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente circuito."
2 "primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial 
de la Federación." 
3 "artículo 21. Corresponde conocer a las Salas: 
"...
"VIII. de las denuncias de contradicción entre tesis que sustenten los plenos de Circuito de 
distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los 
tribunales Colegiados de Circuito con diferente especialización, para los efectos a que se 
refiere la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos."
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cero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este alto tribunal, de 
trece de mayo de dos mil trece, publicado en el diario oficial de la Federación 
el veintiuno de los mismos mes y año, y vigente a partir del veintidós siguiente, 
y el artículo 86, segundo párrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en virtud de que el presente asunto versa sobre la 
posible contradicción de tesis sustentadas por tribunales Colegiados de dife 
rente circuito, y se estima innecesaria la intervención del tribunal pleno.

6. resulta aplicable la tesis del tribunal pleno de este alto tribunal, que 
enseguida se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFe reNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los 
plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre 
tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradiccio
nes suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, 
debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe 
colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como 
a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a 
este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue prote
ger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como 
órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por 
lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse 
que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio 
de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se con
firió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se 
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encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayo
ría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en la 
misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida re
forma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación 
alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer juris
prudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando 
los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con diferente 
especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de tribunales 
Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre 
la definición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería 
hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos 
de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitu
cional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se 
pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, 
se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradic
ciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente Circuito." (registro 
iuS: 2000331, tesis p. i/2012, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia común, página 9)

7. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
debe estimarse que proviene de parte legítima.

8. el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente, establece 
que podrán denunciar la contradicción de tesis sustentadas por tribunales Cole
giados de distinto circuito, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los 
plenos de Circuito, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, 
el procurador general de la república, los Jueces de distrito o las partes en 
los asuntos que los motivaron.

9. en el caso, la denuncia de contradicción la formuló el magistrado 
armando Cruz espinosa, integrante del décimo octavo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, quien emitió uno de los criterios 
contendientes en el presente expediente, por lo que cabe concluir que la denun
cia proviene de parte legítima.

10. terCero.—el décimo octavo tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver el recurso de queja 9/2014, 
en sesión de siete de marzo de dos mil catorce, determinó que el recurso de 
queja interpuesto por el apoderado general para la defensa jurídica de la 
Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal, en contra del acuerdo 
mediante el cual se impuso multa en un juicio de amparo, por el incum



1022 OCTUBRE 2014

plimiento del fallo protector, a diversas autoridades responsables y vincu ladas 
con el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, todas dependientes de la 
Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal, fue interpuesto por parte 
legitima.

11. lo anterior con base, en la parte que interesa, en las siguientes 
consideraciones:

"Cuarto.—Legitimación. el recurso de queja fue interpuesto por parte 
legítima, toda vez que lo hace valer Joel eugenio torres, en su carácter de 
apoderado general para la defensa jurídica de la Secretaría de Seguridad pú
blica del distrito Federal y de las autoridades que de ella dependan, como son 
los servidores públicos a quienes se les impuso la multa que, por esta vía 
recurren. 

"en efecto, dicho representante legal interpone el recurso de queja en 
contra del acuerdo de dos de diciembre de dos mil trece, en el que se impuso 
una multa a los integrantes del Consejo de Honor y Justicia; al director gene
ral del Consejo; al director general de asuntos Jurídicos; al director general 
de administración de personal; al oficial mayor; al secretario; al director de 
instrumentación de procedimientos y Cumplimientos de ejecutorias; al direc
tor legislativo consultivo y de lo Contencioso; al subdirector de lo Conten
cioso, laboral y elementos policiales; al jefe de la unidad departamental de 
Cumplimiento de Sentencias; al subdirector de prestaciones y Cumplimien
tos; al director de remuneraciones, prestaciones y Cumplimientos y al jefe 
de la unidad departamental de Cumplimientos Judiciales y administrativos; 
todos de la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal, quienes tienen 
el carácter de autoridades responsables, otras vinculadas con el cumplimiento 
de la ejecutoria de amparo y algunos como superiores jerárquicos. 

"la personería del promovente del recurso de queja se sustenta en el 
‘aviso por el que se da a conocer la designación de servidores públicos de 
la administración pública del distrito Federal, como apoderados generales 
para la defensa jurídica de la misma’, publicado en la Gaceta oficial del 
distrito Federal el quince de mayo de dos mil nueve, el cual señala, en lo que 
interesa:

"‘…

"‘aviso por el que se da a conocer la designación de servidores públi
cos de la administración pública del distrito Federal, como apoderados gene
rales para la defensa jurídica de la misma, así como la revocación con ese 
carácter de los ex servidores públicos que se citan.
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"‘primero. Se designan como apoderados generales para la defensa jurí
dica de la administración pública del distrito Federal, respecto de la depen den 
cia, unidad administrativa u órgano desconcentrado al que se encuentren ads critos, 
a los siguientes servidores públicos.

"‘Secretaría de Seguridad pública.

"‘…

"‘lic. Joel eugenio torres. …’

"de la anterior transcripción se obtiene que a través del referido aviso, 
el secretario de Seguridad pública del distrito Federal designó a Joel eugenio 
torres como apoderado general para la defensa jurídica de esa dependencia, 
en la que se incluyen todas las autoridades que de ella dependan. 

"además dicha representación se encuentra acreditada en términos 
de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 9o. de la ley de amparo, que 
establece: 

"‘artículo 9o. las autoridades responsables podrán ser representadas o 
sustituidas para todos los trámites en el juicio de amparo en los términos de 
las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. en todo caso podrán por 
medio de oficio acreditar delegados que concurran a las audiencias para el 
efecto de que en ellas rindan pruebas, aleguen, hagan promociones e inter
pongan recursos. …’

"Como se observa, las autoridades responsables podrán ser represen
tadas para todos los trámites en el juicio de amparo en los términos de las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables, con lo que se justifica la 
designación del apoderado general aludido, inclusive dicha representación fue 
reconocida en el juicio de amparo del que deriva el acuerdo recurrido. 

"lo anterior trae como consecuencia que este tribunal se aparte del cri
terio sustentado al resolver el recurso de queja 178/2013, en sesión de veinte 
de enero de dos mil catorce, en el que se determinó declarar improcedente el 
recurso de queja por falta de legitimación del referido apoderado legal para 
representar a diversas autoridades de la Secretaría de Seguridad pública del 
distrito Federal, cuando impugnan multas impuestas en un juicio de amparo 
indirecto por incumplimiento al fallo protector, similar al recurso de queja 
que ahora se analiza. 
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"en el criterio mencionado se precisó que las multas de que se trata se 
impusieron a las personas físicas titulares del cargo público por no cumplir 
con una ejecutoria de amparo; es decir, no se impuso a la persona moral ofi
cial u órgano de gobierno, por lo que aquéllas deberán ser cubiertas por las 
personas que ocupan dichos cargos, de su propio peculio y no con el presu
puesto que tenga asignado la dependencia de gobierno de que se trate, en el 
caso de la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal. 

"para sustentar lo anterior se aplicó el criterio de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 92/2010,4 
que es del texto siguiente: 

"‘perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de leGitimaCióN para 
promoVer amparo direCto CoNtra la SeNteNCia de uN JuiCio de 
Nulidad Que deClara la ValideZ de loS aCtoS admiNiStratiVoS 
de eJeCuCióN teNdeNteS a HaCer eFeCtiVa uNa multa impueSta a 
uN FuNCioNario pÚBliCo.’ (se transcribe)

"de igual forma, en la ejecutoria de este tribunal emitida en el recurso 
de queja 178/2013, se determinó que la multa impuesta por el Juez de distrito, 
no afecta el patrimonio de la dependencia, sino a las personas o servidores 
públicos que ocupan los cargos correspondientes; por tanto, las personas 
físicas referidas son los legitimados para recurrir en queja dicha multa, ac
tuando de manera directa o a través de apoderado legal, pero no a través del 
apoderado legal de la dependencia a la que pertenecen, por no afectarse el patri
monio de ésta. 

"por tanto, se resolvió que el referido Joel eugenio torres apoderado 
general para la defensa jurídica de la Secretaría de Seguridad pública del dis
trito Federal no cuenta con legitimación para recurrir en queja la multa im puesta 
a diversas personas que ocupan los cargos dentro de dicha dependencia. 

"Sin embargo, como se indicó, el referido apoderado legal tiene legiti
mación para acudir en queja en representación de las diversas autoridades 
de esa misma dependencia de la Secretaría de Seguridad pública del distrito 
Federal, a quienes se les impuso una multa por la omisión de cumplir una 
sentencia de amparo, porque esa sanción fue con motivo de su actuación 

4 Novena Época. registro iuS: 164276. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencias. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, julio de 2010, materia administrativa, tesis 
2a./J. 92/2010, página 292.
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dentro del juicio de amparo como autoridades responsables y a otras se les 
constriñó por estar vinculadas a su cumplimiento o por ser superiores jerár
quicos, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 194 y 197 de la ley de 
amparo,5 quienes incurren en la misma responsabilidad de las autoridades 
responsables. 

"es decir, su actuación no fue a título personal, sino con motivo de las 
funciones conferidas en esa dependencia y con motivo del carácter que tienen 
como autoridades responsables obligadas al cumplimiento de la ejecutoria 
de amparo, de ahí que puedan ser representadas durante todo el juicio de 
amparo –incluyendo la etapa de cumplimiento–, a través del apoderado legal 
respectivo, como lo es el citado Joel eugenio torres apoderado general para 
la defensa jurídica de la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal; 
inclusive dicha representación fue reconocida en el juicio de amparo indirecto 
del que deriva el acuerdo que, por esta vía se impugna, por lo que ahora no 
puede negarse esa representación. 

"asimismo, cabe señalar que el criterio que deriva de la jurisprudencia 
2a./J. 92/2010 antes transcrita, no resulta aplicable al presente asunto, toda 
vez que en él se estableció la improcedencia del juicio de amparo directo 
cuando una persona moral oficial reclama la sentencia emitida en un juicio 
de nulidad que declara la validez de los actos administrativos de ejecución 
tendentes a hacer efectiva una multa impuesta a un funcionario público, al 
determinarse que carece de legitimación al no actualizarse el supuesto de 
excepción establecido en el artículo 9o. de la ley de amparo abrogada, con
forme al cual las personas morales oficiales pueden promover juicio de garan
tías cuando el acto o ley reclamado afecte sus intereses patrimoniales. 

"el criterio referido no es aplicable al supuesto que se analiza, porque en 
el acuerdo ahora recurrido se impuso una multa a diversas autoridades por 
incumplimiento a una ejecutoria emitida en un juicio de amparo indirecto, el 

5 "Artículo 194. Se entiende como superior jerárquico de la autoridad responsable, el que de con
formidad con las disposiciones correspondientes ejerza sobre ella poder o mando para obligarla 
a actuar o dejar de actuar en la forma exigida en la sentencia de amparo, o bien para cumplir esta 
última por sí misma.
"la autoridad requerida como superior jerárquico, incurre en responsabilidad por falta de cum
plimiento de las sentencias, en los términos que las autoridades contra cuyos actos se hubiere 
concedido el amparo."
"Artículo 197. todas las autoridades que tengan o deban tener intervención en el cumplimiento 
de la sentencia, están obligadas a realizar, dentro del ámbito de su competencia, los actos nece
sarios para su eficaz cumplimiento y estarán sujetos a las mismas responsabilidades a que alude 
este capítulo."
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que resulta impugnable a través del recurso de queja, sin que sea procedente 
algún otro medio de impugnación, ni siquiera el juicio de amparo directo o in  
di recto, como se precisa en el criterio mencionado. 

"en ese orden de ideas, el referido Joel eugenio torres, en su carácter 
de apoderado general para la defensa jurídica de la Secretaría de Seguridad 
pública del distrito Federal y de las autoridades que de ella dependan, como 
son los servidores públicos a quienes se les impuso la multa que, por esta vía 
recurren, se encuentra legitimado para interponer el presente recurso de queja 
en nombre y representación de las diversas autoridades pertenecientes a 
dicha dependencia."

12. Cuarto.—El Primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, estado de méxico, al resolver el re
curso de queja 82/2013, en sesión de diez de octubre de dos mil trece, deter minó 
que el delegado de la procuraduría General de la república carecía de legi
timación para interponer un recurso de queja, en contra del acuerdo me diante 
el cual se impuso multa en un juicio de amparo, por el incumplimiento del 
fallo protector, a diversas autoridades responsables y vinculadas con el cum
plimiento de la ejecutoria de amparo, todas dependientes de la procuraduría 
General de la república.

13. lo anterior con base, en la parte que interesa, en las siguientes 
con sideraciones:

"terCero.—Legitimación. 

"18. Como la legitimación para interponer los recursos en el juicio de 
amparo es una cuestión de orden público, este tribunal emprenderá su estudio 
de manera oficiosa.

"19. es aplicable, por analogía, la tesis aislada p. liV/90 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación, octava Época, tomo Vi, primera parte, julio a diciembre de 1990, 
página 20, que establece:

"‘reViSióN. la leGitimaCióN Y perSoNalidad de QuieN iNterpoNe 
eSte reCurSo, deBe eXamiNarSe de oFiCio.’ (se transcribe)

"20. para lo anterior, resulta oportuno atender a los antecedentes del 
asunto que se desprenden de las constancias remitidas por la Juez de amparo.
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"21. mediante resolución de dieciocho de abril de dos mil trece, dictado 
en el amparo en revisión ra. 644/2012, este órgano colegiado confirmó el 
fallo protector dictado por el secretario encargado del despacho del Juzgado 
décimo Segundo de distrito en el estado de méxico, con residencia en Ciudad 
Nezahualcóyotl, dentro del juicio de amparo 698/2011.

"22. Seguido que fue el procedimiento de ejecución de sentencia de 
amparo a través de los requerimientos que para ello realizó el Juez de distrito, 
por auto de veintitrés de julio de dos mil trece, que constituye la materia del 
presente asunto, el secretario encargado del despacho del juzgado del cono
cimiento declaró que no se dio cumplimiento al fallo protector, e hizo efectivo 
el apercibimiento decretado por lo que impuso al titular del órgano auxiliar 
de instrucción del Consejo de profesionalización y al titular del Consejo técnico 
interdisciplinario del Centro de evaluación y desarrollo Humano, una multa de 
cien días para cada uno de ellos.

"23. en contra de tal determinación, Vladimir Solís escudero, agente del 
ministerio público de la Federación, adscrito a la dirección General de asun
tos Jurídicos de la procuraduría General de la república en su carácter de 
delegado de las autoridades responsables de dicha institución, interpuso el 
presente recurso de queja.

"24. este órgano judicial considera que si bien las multas fueron impues
tas a los titulares de las dependencias mencionadas, lo cierto es que la afecta
ción económica recae sobre el patrimonio de los sujetos que ejercen tales cargos 
y no en el del órgano que en abstracto representan; lo que conlleva a la deter
minación de que son las personas físicas en lo individual, quienes resienten 
en su esfera jurídica los efectos y consecuencias de la multa reclamada.

"25. respecto del tema de sanciones pecuniarias impuestas por órga
nos jurisdiccionales a funcionarios públicos, la Segunda Sala del alto tribunal 
emitió la jurisprudencia 2a./J. 92/2010, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, julio de 2010, página 292, 
en la que estableció: 

"‘perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de leGitimaCióN para 
promoVer amparo direCto CoNtra la SeNteNCia de uN JuiCio de 
Nulidad Que deClara la ValideZ de loS aCtoS admiNiStratiVoS 
de eJeCuCióN teNdeNteS a HaCer eFeCtiVa uNa multa impueSta a 
uN FuNCioNario pÚBliCo.’ (se transcribe)

"26. el criterio anterior informa que carecen de legitimación para pro
mover juicio de amparo directo las personas morales oficiales respecto de los 
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actos de ejecución de multas decretadas a funcionarios públicos, quienes, 
en su caso, son los que están facultados para combatirlas por propio derecho, 
debido a que la sanción afecta su patrimonio y no el de la entidad o dependen cia 
para la que laboran.

"27. Corrobora lo anterior en lo conducente y es obligatoria para este 
tribunal la diversa jurisprudencia 2a./J. 3/2001, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la que se estableció:

"‘amparo. la perSoNa FÍSiCa o titular Que aCtuaNdo Como 
autoridad Fue multada por el triBuNal FiSCal de la FederaCióN 
(aCtualmeNte triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra
tiVa), eStÁ leGitimada para promoVer el JuiCio CorreSpoNdieNte.’ 
(se transcribe)6

"28. de este modo, aplicando por analogía las jurisprudencias invoca
das, si el recurso de queja fue interpuesto por el agente del ministerio público 
de la Federación, adscrito a la dirección General de asuntos Jurídicos de la 
procuraduría General de la república en su carácter de delegado de las autori
dades responsables, es claro que dicha autoridad, como ente en abstracto, no 
cuenta con legitimación, pues la decisión derivada del auto recurrido no afecta 
los intereses patrimoniales de las dependencias a las que pertenecen, sino 
de los individuos que ocupan esos cargos.

"29. dicho en otras palabras, si en el proveído impugnado se impuso una 
multa a diversos servidores públicos, sólo esos funcionarios son quienes, por 
derecho propio, cuentan con legitimación para controvertir tal decisión.

"30. por tanto, al carecer el agente del ministerio público de la Federa
ción, adscrito a la dirección General de asuntos Jurídicos de la procuraduría 
General de la república en su carácter de delegado de las autoridades respon
sables, de legitimación para interponer el recurso de queja, procede desecharlo, 
sin que sea obstáculo a esa conclusión que, por auto de veintitrés de agosto de 
dos mil trece, el presidente de este tribunal haya admitido el presente medio 
de impugnación, pues esa determinación no causa estado ya que únicamente 
se pronuncia para efectos de trámite.

6 Novena Época. registro iuS: 190346. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, febrero de 2001, materia administrativa, tesis 
2a./J. 3/2001, página 110.
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"31. es aplicable por identidad de razón la jurisprudencia 1a./J. 29/2006 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, 
julio de 2006, página 188, cuyo contenido es:

"‘QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de 
amparo. deBe deSeCHarSe Si eNCoNtrÁNdoSe eN eStado de reSo
luCióN, el pleNo del órGaNo ColeGiado adVierte Que No Se SatiS
FaCeN loS reQuiSitoS de proCedeNCia a Que Se reFiere diCHo 
pre Cepto.’ (se transcribe)

"32. en consecuencia, lo precedente es desechar el presente recurso, sin 
que sean óbice a lo anterior las manifestaciones del recurrente en el sentido 
de que la multa recurrida es contraria a derecho, en razón de que sí se dio cum
plimiento al fallo protector; ello es así, porque todas las constancias inheren
tes al cabal cumplimiento de la sentencia de amparo, serán ponderadas en el 
incidente de inejecución que ordenó el Juez de distrito en el auto impugnado, 
por lo que este tribunal ponderará en dicho incidente el debido cumplimiento 
al fallo protector, incluso de forma oficiosa."

14. QuiNto.—el Primer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del tercer Circuito, al resolver el recurso de queja 72/2013, en sesión 
de diez de julio de dos mil trece, determinó que el director de lo Contencioso de 
la Secretaría de planeación, administración y Finanzas del estado de Jalisco 
carecía de legitimación para interponer un recurso de queja, en contra del 
acuerdo mediante el cual se impuso multa en un juicio de amparo, por el incum
plimiento del fallo protector, al titular de la referida secretaría, toda vez que 
dicha sanción se impuso al secretario y no a la dependencia que representa.

15. lo anterior con base, en la parte que interesa, en las siguientes 
consideraciones:

"Cuarto.—No se examinarán a fondo las consideraciones en que se 
sustenta el acuerdo recurrido, así como los agravios expresados en su contra 
(se transcriben, porque su contenido es determinante para la resolución que se 
pronuncia), en razón de que, como enseguida se verá, la queja de mérito 
resulta improcedente.

"Conviene señalar, que el presente recurso está suscrito por el director de 
lo Contencioso de la Secretaría de planeación, administración y Finanzas del 
estado de Jalisco, en representación del titular de dicha secretaría, con fun
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damento en la fracción iii del artículo 51 del reglamento interior de la Secre
taría de Finanzas; en tanto, que del auto recurrido, en lo que es materia 
impugnada (foja 186 del presente toca), que el Juez de distrito impuso una 
multa por la cantidad de cien salarios mínimos vigente en el distrito Federal, 
al titular de la Secretaría de planeación, administración y Finanzas del estado 
de Jalisco, por no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le realizó 
mediante acuerdo de doce de abril de dos mil trece.

"pues bien, se dice que el presente recurso de queja es improcedente, 
ya que quien comparece al recurso no tiene legitimación activa para inter
poner tal medio de defensa.

"ello es así, toda vez que la multa se le impuso en lo personal al titu
lar de la Secretaría de planeación, administración y Finanzas del estado de 
Jalisco, por no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le realizó 
mediante acuerdo de doce de abril de dos mil trece, y no a la dependencia 
que representa, por lo que es dicho funcionario quien, en forma exclusiva, 
tiene legitimación para promover el recurso en contra de tal determinación, y 
no quien representa a la secretaría referida.

"Sobre el particular, por las razones que la informan, cobra aplica
ción la jurisprudencia número 3/2001, sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 110 del 
tomo Xiii, febrero de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, cuyos rubro y texto dicen:

"‘amparo. la perSoNa FÍSiCa o titular Que aCtuaNdo Como 
autoridad Fue multada por el triBuNal FiSCal de la FederaCióN 
(aCtualmeNte triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra
tiVa), eStÁ leGitimada para promoVer el JuiCio CorreSpoNdieNte.’ 
(se transcribe)

"por tanto, si el recurso lo interpuso el director de lo Contencioso de la 
Secretaría de planeación, administración y Finanzas del estado de Jalisco, 
con fundamento en la fracción iii del artículo 51 del reglamento interior de la 
Secretaría de Finanzas, es inconcuso que éste compareció como represen
tante de la dependencia del ejecutivo estatal, mas no en representación de la 
persona a quien se le impuso la multa impugnada, pues fundamenta su suplen
cia en leyes que regulan la actividad de la Secretaría de estado, por lo que tal 
funcionario carece de legitimación para interponer el recurso de mérito. de ahí 
que, el presente recurso de queja resulta improcedente."
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16. SeXto.—determinación de la existencia de la contradicción de 
tesis. precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contradicción de cri te
rios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto necesario para 
estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe, en 
su caso, prevalecer como jurisprudencia.

17. para que exista contradicción de tesis se requiere que los tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

a) examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

b) llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con
troversia planteada.

18. entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfa
gan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

19. en ese sentido se pronunció el tribunal en pleno de este alto tribunal 
en la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
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se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una con
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los pro
blemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la 
jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contra
dicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o crite
rios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de 
la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Cons
ti tución General de la república como en la ley de amparo para las con tra
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi
den su resolución."
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20. de lo anterior se advierte que para determinar la existencia o no de 
la contradicción de tesis denunciada es indispensable atender a las cuestiones 
jurídicas que fueron tratadas por los órganos jurisdiccionales contendien
tes, es decir, que dichos tribunales adopten en sus sentencias criterios jurídi
cos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues por 
regla general (lo cual habrá de ponderarse en cada caso), éstas son cuestiones 
secundarias o accidentales que no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos.

21. establecido lo anterior, para comprobar si se acreditan los extremos 
citados, debe atenderse a las consideraciones que sustentan los tribunales 
Colegiados de Circuito, destacando sólo los aspectos fundamentales que se 
dieron en cada caso, y que pueden dar origen a la oposición de algún punto 
jurídico.

22. El décimo octavo tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, al resolver el recurso de queja 9/2014, sostuvo lo 
siguiente:

23. • Que el recurso de queja fue interpuesto por parte legítima, toda 
vez que lo hizo valer el apoderado general de la autoridad responsable, pues 
conforme al artículo 9o. de la ley de amparo las responsables podrán ser repre
sentadas para todos los trámites en el juicio de amparo en los términos de 
las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, con lo que se justifica la 
designación del apoderado general aludido.

24. • el tribunal Colegiado del conocimiento consideró procedente el 
recurso de queja interpuesto en contra del acuerdo en el que se impuso multa 
a diversas autoridades responsables por omitir el cumplimiento de una ejecu
toria de amparo, porque esa sanción fue con motivo de su actuación dentro del 
juicio de amparo como autoridades responsables.

25. • lo anterior, porque su actuación no fue a título personal, sino con 
motivo de las funciones conferidas en esa dependencia y con motivo del ca
rácter que tienen como autoridades responsables obligadas al cumplimiento 
de la ejecutoria de amparo, de ahí que puedan ser representadas durante 
todo el juicio de amparo (incluyendo la etapa de cumplimiento), a través del 
apoderado legal respectivo; inclusive si dicha representación fue reconocida 
en el juicio de amparo indirecto del que deriva el acuerdo impugnado, por lo 
que ahora no puede negarse esa representación.
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26. • además, el acuerdo recurrido en el que se impuso una multa a 
diversas autoridades responsables por incumplimiento a una ejecutoria emi
tida en un juicio de amparo indirecto, resulta impugnable a través del recurso 
de queja, sin que sea procedente algún otro medio de impugnación, ni siquiera 
el juicio de amparo directo o indirecto. 

27. en cambio, el Primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
al resolver el recurso de queja 82/2013, en esencia, determinó lo siguiente:

• Que el recurso de queja interpuesto en contra de la resolución en la 
que se impuso multa a la autoridad responsable por omitir el cumplimiento 
de una ejecutoria de amparo, era improcedente.

• lo anterior, porque si bien las multas fueron impuestas a los titulares 
de las autoridades responsables, lo cierto es que la afectación económica 
recae sobre el patrimonio de los sujetos que ejercen tales cargos y no en el del 
órgano que en abstracto representan; lo que conlleva a la determinación de 
que son las personas físicas en lo individual, quienes resienten en su esfera 
jurídica los efectos y consecuencias de la multa reclamada. al respecto, el 
tribunal Colegiado citó las jurisprudencias 2a./J. 92/2010 y 2a./J. 3/2001 de 
esta Segunda Sala, de rubros: 

"perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de leGitimaCióN para 
promoVer amparo direCto CoNtra la SeNteNCia de uN JuiCio de 
Nulidad Que deClara la ValideZ de loS aCtoS admiNiStratiVoS 
de eJeCuCióN teNdeNteS a HaCer eFeCtiVa uNa multa impueSta a 
uN FuNCioNario pÚBliCo."7 

"amparo. la perSoNa FÍSiCa o titular Que aCtuaNdo Como 
auto ridad Fue multada por el triBuNal FiSCal de la FederaCióN 
(aCtualmeNte triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa), 
eStÁ leGitimada para promoVer el JuiCio CorreSpoNdieNte."8

• Finalmente, el tribunal Colegiado concluyó que si el recurso de queja 
fue interpuesto por el delegado de las autoridades responsables, era claro 

7 Novena Época. registro iuS: 164276. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, julio de 2010, materia administrativa, tesis 
2a./J. 92/2010, página 292.
8 Novena Época. registro iuS: 190346. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, febrero de 2001, materia administrativa, tesis 
2a./J. 3/2001, página 110.
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que dicha autoridad, como ente en abstracto, no contaba con legitimación, 
pues la decisión derivada del auto recurrido no afecta los intereses patrimo
niales de las dependencias a las que pertenecen, sino de los individuos que 
ocupan esos cargos. pues si en el proveído impugnado se impuso una multa 
a diversos servidores públicos, sólo esos funcionarios son quienes, por dere
cho propio, cuentan con legitimación para controvertir tal decisión.

28. igualmente, el Primer tribunal Colegiado en Materia Admi nistra
tiva del tercer Circuito, al resolver el recurso de queja 72/2013, en esencia, 
determinó lo siguiente:

• Que el recurso de queja interpuesto en contra de la resolución en la 
que se impuso multa a la autoridad responsable, por omitir el cumplimiento 
de una ejecutoria de amparo, era improcedente.

• lo anterior, toda vez que la multa se le impuso en lo personal al titu
lar de la Secretaría de planeación, administración y Finanzas del estado de 
Jalisco, por no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le realizó 
mediante acuerdo de doce de abril de dos mil trece, y no a la dependencia 
que representa, por lo que es dicho funcionario quien, en forma exclusiva, 
tiene legitimación para promover el recurso en contra de tal determinación, y 
no quien representa a la secretaría referida. al respecto, el tribunal Colegiado 
citó la tesis jurisprudencial 2a./J. 3/2001 de esta Segunda Sala, de rubro: 

"amparo. la perSoNa FÍSiCa o titular Que aCtuaNdo Como 
autoridad Fue multada por el triBuNal FiSCal de la FederaCióN 
(aCtualmeNte triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra
tiVa), eStÁ leGitimada para promoVer el JuiCio CorreSpoNdieNte."9

• Finalmente, el tribunal Colegiado concluyó que si el recurso de queja 
fue interpuesto por el director de lo Contencioso de la Secretaría de planea
ción, administración y Finanzas del estado de Jalisco, con fundamento en el 
artículo 51, fracción iii, del reglamento interior de la Secretaría de Finanzas, 
es inconcuso que éste compareció como representante de la dependencia del 
ejecutivo estatal, mas no en representación de la persona a quien se le impuso 
la multa impugnada, pues fundamenta su suplencia en leyes que regulan la 

9 Novena Época. registro iuS: 190346. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, febrero de 2001, materia administrativa, tesis 
2a./J. 3/2001, página 110.
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actividad de la Secretaría de estado, por lo que tal funcionario carece de legi
timación para interponer el recurso de queja.

29. lo antes sintetizado permite inferir que los tribunales Colegiados 
contendientes, al resolver los asuntos mencionados, se pronunciaron sobre un 
mismo punto de derecho y adoptaron criterios discrepantes, en cuanto a deter
minar si las autoridades responsables (personas morales oficiales) tienen o 
no legitimación para interponer recurso de queja en contra de la resolución 
emitida en un juicio de amparo indirecto, mediante la que se impone una 
multa al titular de una dirección o dependencia del gobierno o de un organismo 
descentralizado, ante el desacato del fallo constitucional.

30. así las cosas, mientras que el décimo octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito estimó que la autoridad 
responsable estaba legitimada para interponer recurso de queja (por con ducto 
de su apoderado), en contra de la determinación que impuso multa ante el 
incumplimiento de la ejecutoria de amparo, porque esa sanción fue impuesta 
con motivo de las funciones conferidas a esa dependencia y de su carácter como 
autoridad responsable obligada al cumplimiento del fallo constitucional. por 
su parte, el Primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito y el Primer 
tribunal Colegiado en Materia Administrativa del tercer Circuito consi
deraron que las autoridades responsables no están legitimadas para interpo
ner recurso de queja, toda vez que la decisión derivada del auto recurrido (que 
impone una multa ante el incumplimiento de la ejecutoria de amparo), no 
afecta los intereses patrimoniales de las dependencias a las que pertenecen, 
sino de los individuos que ocupan esos cargos. pues si en el proveído im
pugnado se impuso una multa a diversos servidores públicos, sólo esos fun
cionarios son quienes, por derecho propio, cuentan con legitimación para 
controvertir tal decisión.

31. por tanto, la materia de la contradicción se circunscribe a deter
minar si las autoridades responsables (personas morales oficiales) tienen o 
no legitimación para interponer recurso de queja en contra de la resolución 
emitida en un juicio de amparo indirecto, mediante la que se impone una multa 
al titular de una dirección o dependencia del Gobierno o de un organismo des
centralizado, ante el desacato del fallo constitucional, de conformidad con 
los artículos 193 y 258 de la ley de amparo en vigor.

32. Consecuentemente, procede dilucidar el criterio que debe prevalecer 
con carácter de jurisprudencia.
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33. SÉptimo.—Estudio. demostrado que sí existe contradicción de tesis 
sobre la cuestión jurídica especificada, debe determinarse cuál es la tesis que 
debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

34. Como cuestión previa, es pertinente destacar que en los asuntos 
que dieron origen a la presente contradicción de criterios, el antecedente pri
migenio fue la sentencia dictada en un juicio de amparo indirecto, en la que se 
concedió la protección constitucional solicitada. 

35. en los juicios de amparo indirecto, los Jueces de distrito hicieron 
diversos requerimientos a las autoridades responsables a fin de lograr el cum
plimiento de la sentencia de amparo, apercibiéndolas que en caso de no cumplir 
con la ejecutoria se impondría a sus titulares multa en cantidad equivalente 
a cien días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, de confor
midad con los artículos 193 y 258 de la ley de amparo.

36. ante el desacato o la negativa de obedecer el mandato, cuyo cum
plimiento se exigió, los Jueces de distrito hicieron efectivo el apercibimiento 
previamente formulado e impusieron multa en cantidad equivalente a cien 
días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, a los titulares de 
las autoridades responsables.

37. en contra de tal determinación, las autoridades responsables, por 
conducto de su representante, interpusieron recurso de queja en términos del 
artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo, cuyo contenido literal es 
el siguiente:

"Artículo 97. el recurso de queja procede:

"I. en amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones:

"…

"e) las que se dicten durante la tramitación del juicio, o del incidente 
de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión y que por 
su naturaleza trascendental y grave puedan causar perjuicio a alguna de las 
partes, no reparable en la sentencia definitiva; así como las que con las mis
mas características se emitan después de dictada la sentencia en la audien
cia constitucional."

38. de la disposición legal antes transcrita se advierte que el recurso de 
queja procede en contra de las resoluciones dictadas después de la sentencia 
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de amparo indirecto, que no admitan recurso de revisión y que, por su natura
leza trascendental y grave puedan causar perjuicio a alguna de las partes. 

39. de lo anterior, se desprende que como condición para la proceden
cia del medio de impugnación en estudio, es necesario que la resolución recla
mada ocasione un perjuicio a alguna de las partes. 

40. en la especie, debemos analizar si la imposición de una multa al 
titular de la autoridad responsable produce una afectación a ésta, como parte 
en el juicio de amparo.

41. para efectos del análisis correspondiente se estima pertinente tomar 
en consideración lo dispuesto en los artículos 192, 193 y 258 de la ley de 
amparo, que establecen lo siguiente: 

"Artículo 192. las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente cum
plidas. al efecto, cuando cause ejecutoria la sentencia en que se haya conce
dido el amparo, o se reciba testimonio de la dictada en revisión, el Juez de 
distrito o el tribunal unitario de Circuito, si se trata de amparo indirecto, o el 
tribunal Colegiado de Circuito, tratándose de amparo directo, la notificarán 
sin demora a las partes.

"en la notificación que se haga a la autoridad responsable se le reque
rirá para que cumpla con la ejecutoria dentro del plazo de tres días, apercibida 
que de no hacerlo así sin causa justificada, se impondrá a su titular una 
multa que se determinará desde luego y que, asimismo, se remitirá el 
expediente al tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, según el caso, para seguir el trámite de inejecución, que puede 
culminar con la separación de su puesto y su consignación.

"al ordenar la notificación y requerimiento a la autoridad responsable, 
el órgano judicial de amparo también ordenará notificar y requerir al superior 
jerárquico de aquélla, en su caso, para que le ordene cumplir con la ejecuto
ria, bajo el apercibimiento que de no demostrar que dio la orden, se le impon
drá a su titular una multa en los términos señalados en esta ley, además de 
que incurrirá en las mismas responsabilidades de la autoridad responsable. 
el presidente de la república no podrá ser considerado autoridad responsable o 
superior jerárquico.

"el órgano judicial de amparo, al hacer los requerimientos, podrá am
pliar el plazo de cumplimiento tomando en cuenta su complejidad o dificul
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tad debiendo fijar un plazo razonable y estrictamente determinado. asimismo, 
en casos urgentes y de notorio perjuicio para el quejoso, ordenará el cum
plimiento inmediato por los medios oficiales de que disponga."

"Artículo 193. Si la ejecutoria no quedó cumplida en el plazo fijado y 
se trata de amparo indirecto, el órgano judicial de amparo hará el pronun
ciamiento respectivo, impondrá las multas que procedan y remitirá los 
autos al tribunal Colegiado de Circuito, lo cual será notificado a la autoridad 
responsable y, en su caso, a su superior jerárquico, cuyos titulares seguirán 
teniendo responsabilidad aunque dejen el cargo.

"Se considerará incumplimiento el retraso por medio de evasivas o 
procedimientos ilegales de la autoridad responsable, o de cualquiera otra que 
intervenga en el trámite relativo.

"en cambio, si la autoridad demuestra que la ejecutoria está en vías de 
cumplimiento o justifica la causa del retraso, el órgano judicial de amparo podrá 
ampliar el plazo por una sola vez, subsistiendo los apercibimientos efectua
dos. el incumplimiento ameritará las providencias especificadas en el primer 
párrafo.

"en el supuesto de que sea necesario precisar, definir o concretar la 
forma o términos del cumplimiento de la ejecutoria, cualquiera de los órga
nos judiciales competentes podrá ordenar, de oficio o a petición de parte, que 
se abra un incidente para tal efecto.

"al remitir los autos al tribunal Colegiado de Circuito, el Juez de distrito 
o el tribunal unitario de Circuito formará un expedientillo con las copias certi
ficadas necesarias para seguir procurando el cumplimiento de la ejecutoria.

"el tribunal Colegiado de Circuito notificará a las partes la radicación 
de los autos, revisará el trámite del a quo y dictará la resolución que corres
ponda; si reitera que hay incumplimiento remitirá los autos a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación con un proyecto de separación del cargo del 
titular de la autoridad responsable y, en su caso, del de su superior jerárquico, 
lo cual será notificado a éstos.

"Si la ejecutoria de amparo no quedó cumplida en el plazo fijado y se 
trata de amparo directo, el tribunal Colegiado de Circuito seguirá, en lo con
ducente y aplicable, lo establecido en los párrafos anteriores. llegado el caso, 
remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con proyecto de 
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separación del cargo de los titulares de la autoridad responsable y su supe
rior jerárquico."

"Artículo 258. la multa a que se refieren los artículos 192 y 193 de esta 
ley será de cien a mil días."10

42. de los preceptos anteriores se advierte que tienen por objeto dotar 
a los órganos jurisdiccionales de amparo de los medios necesarios para lo
grar el cumplimiento de las ejecutorias constitucionales, de los que destaca, 
en lo que al presente asunto se refiere, el deber de los juzgadores federales 
de aplicar multa a los titulares de las autoridades responsables que no cumplan 
con la sentencias en el plazo fijado para tal efecto.

43. la multa en cuestión constituye una sanción impuesta a las perso
nas físicas que ocupan el cargo de titulares de la autoridad responsable que 
corresponda, en razón de haber desobedecido los mandatos del Juez.

44. Ciertamente, las multas impuestas por desacato a una sentencia 
se imponen a las personas físicas, en su actuar como servidores públicos del 
órgano de gobierno que tiene el carácter de parte en el juicio de amparo, como 
autoridad responsable, y no a la persona moral oficial u órgano de gobierno. 

45. en el orden de ideas expuesto, si las multas correspondientes se 
impusieron a las personas físicas que desempeñaban los cargos respectivos, 
es claro que éstas son las que deben cubrir el monto de aquéllas de su propio 
peculio y no con el presupuesto que tenga asignado la dependencia de gobierno 
de que se trate. 

46. Sostener lo contrario implicaría despojar de toda efectividad a las 
multas, pues éstas jamás causarían un perjuicio al sujeto al que están dirigi
das y, en consecuencia, éste no tendría motivo alguno para modificar la con
ducta que dio lugar a la imposición de tal sanción.

47. en razón de lo anterior, esta Segunda Sala considera que si la multa 
impuesta por el incumplimiento de la ejecutoria de amparo es una sanción a 
la persona física que, en su actuar como servidor público, incurre en el des
acato al fallo constitucional y no a la autoridad responsable; consecuente
mente, el agravio derivado de la resolución que determina su aplicación no 

10 "Artículo 238. las multas previstas en esta ley se impondrán a razón de días de salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal al momento de realizarse la conducta sancionada. …"
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repercute en la persona moral oficial, ni en alguno de sus órganos, por lo que 
no afecta su esfera jurídica ni incide en su patrimonio público.

48. Sirve de apoyo a lo anterior, sólo en la parte donde se destaca que 
las multas impuestas afectan al servidor público y no a la persona moral ofi
cial, los criterios jurisprudenciales que se citan a continuación: 

"Novena Época
"registro: 190346
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xiii, febrero de 2001
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 3/2001 
"página: 110

"amparo. la perSoNa FÍSiCa o titular Que aCtuaNdo Como 
autoridad Fue multada por el triBuNal FiSCal de la FederaCióN 
(aCtualmeNte triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra tiVa), 
eStÁ leGitimada para promoVer el JuiCio CorreSpoNdieNte.—
el artículo 239B del Código Fiscal de la Federación, en sus fracciones iii 
y V, establece que las Salas del tribunal Fiscal de la Federación, al resolver 
el recurso de queja, si estiman que se incurrió en omisión total en el cum
plimiento de la sentencia o en repetición de la resolución anulada, deberán 
imponer al funcionario responsable una multa equivalente a quince días de 
su salario. por tanto, independientemente de que la Sala respectiva, al impo
ner la multa referida, lo haga mencionando el nombre del funcionario respon
sable de la omisión total o de la repetición aludidas, o bien, refiriéndose al 
titular de la dirección o dependencia del gobierno o del organismo descen
tralizado, se entiende que aquélla se impone a la persona física o funcionario 
que en su actuar como autoridad omite totalmente cumplir con la sentencia 
o repite la resolución anulada en la sentencia, y no a la dirección, dependen
cia u organismo descentralizado. tan es así que esa multa se impone en el 
equivalente a quince días del salario del funcionario responsable, quien debe 
cubrirla con su peculio y no con el presupuesto de la dirección o dependencia 
del gobierno o con el patrimonio del organismo descentralizado. en conse
cuencia, como la multa así impuesta es susceptible de violar los derechos 
fundamentales de la persona física mencionada, afectando su esfera jurídica, 
se concluye que tal persona, por derecho propio, está legitimada para pro
mover el juicio de amparo."
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"Novena Época
"registro: 164276
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXii, julio de 2010
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 92/2010
"página: 292

"perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de leGitimaCióN para 
promoVer amparo direCto CoNtra la SeNteNCia de uN JuiCio de 
Nulidad Que deClara la ValideZ de loS aCtoS admiNiStratiVoS 
de eJeCuCióN teNdeNteS a HaCer eFeCtiVa uNa multa impueSta a 
uN FuNCioNario pÚBliCo.—las garantías individuales, en esencia, cons
tituyen restricciones al poder público que salvaguardan los derechos fun
damentales del individuo, de ahí que el estado –que actúa a través de las 
autoridades correspondientes– no goza de aquéllas y, por lo mismo, por regla 
general no puede promover juicio de garantías, siendo la única excepción 
la establecida en el artículo 9o. de la ley de amparo, conforme a la cual las per
sonas morales oficiales pueden promover juicio de garantías cuando el acto 
o ley reclamado afecte sus intereses patrimoniales. en congruencia con lo ante
rior, si una persona moral oficial promueve amparo directo contra la senten
cia de un juicio de nulidad que declara la validez de los actos administrativos 
de ejecución tendentes a hacer efectiva una multa impuesta a un funcionario 
público, es claro que carece de legitimación al no actualizarse el referido 
supuesto de excepción, porque el importe de la multa deberá cubrirlo la per
sona física a quien se le impuso, es decir, ésta deberá pagarlo con su propio 
peculio y no con el presupuesto asignado a la dependencia de gobierno de 
que se trate, por lo que no se afecta el patrimonio de ésta y, por ende, el juicio 
de amparo promovido en su nombre es improcedente."

49. ahora bien, retomando el requisito de procedencia del recurso de queja 
en estudio, previsto en el artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo, 
éste procede en contra de las resoluciones dictadas después de la sentencia 
de amparo indirecto, que no admitan recurso de revisión y que, por su natura
leza trascendental y grave puedan causar perjuicio a alguna de las partes.

50. tal y como se señaló en párrafos precedentes la imposición de una 
multa en virtud del desacato a una ejecutoria de amparo, constituye una afec
tación económica que recae sobre el patrimonio de las personas físicas, por 
su actuar como autoridades responsables. es decir, son las personas físicas, 
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en lo individual, quienes resienten en su esfera jurídica los efectos y conse
cuencias de la multa en cuestión.

51. por tanto, las autoridades responsables, como partes en el juicio de 
amparo, no se ven afectadas por la multa, pues el perjuicio recae en el patrimo
nio del servidor público, sin afectar los intereses patrimoniales de la persona 
moral oficial.

52. Consecuentemente, puede válidamente afirmarse que las personas 
morales oficiales carecen de legitimación para interponer recurso de queja, en 
términos del artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo, en contra 
de la resolución que determina imponer una multa al servidor público que en 
su actuar como titular de la autoridad responsable omita cumplir con la eje
cutoria de amparo, toda vez que dicha resolución no afecta los derechos pa
trimoniales de la persona moral oficial, pues la multa debe ser cubierta por la 
persona física a quien le fue impuesta en su carácter de funcionario público 
y, por tanto, sólo esos funcionarios son quienes, por derecho propio, cuentan 
con legitimación para controvertir tal decisión.

53. oCtaVo.—Conforme a las anteriores consideraciones debe preva
lecer con carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio adoptado por esta 
Segunda Sala:

perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de leGitimaCióN para 
iNterpoNer el reCurSo de QueJa CoNtra la reSoluCióN emitida 
eN uN JuiCio de amparo iNdireCto Que impoNe multa a uN SerVi
dor pÚBliCo por No Cumplir uNa eJeCutoria de amparo. el artícu
lo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo establece que el recurso de 
queja procede contra las resoluciones emitidas después de dictada la senten
cia de amparo indirecto que no admitan recurso de revisión y por su naturaleza 
trascendental y grave, puedan causar perjuicio a alguna de las partes. por su 
parte, los artículos 192, 193 y 258 de la propia ley prevén que los juzgadores 
federales deberán imponer multa al titular de la autoridad responsable que 
incumpla una ejecutoria de amparo. ahora, la multa en cuestión constituye 
una sanción para la persona física que desempeña el cargo respectivo, quien 
debe cubrirla de su propio peculio y no con el presupuesto asignado a la de
pendencia de gobierno de que se trate. así, las personas morales oficiales care
cen de legitimación para interponer el citado recurso de queja, contra la resolución 
emitida en un juicio de amparo indirecto que impone multa a un servidor pú
blico por no cumplir una ejecutoria de amparo, toda vez que dicha resolución 
no afecta sus derechos patrimoniales, pues la multa debe cubrirla la persona 



1044 OCTUBRE 2014

física a quien le fue impuesta en su carácter de servidor público y, por tanto, 
sólo éste es quien, por derecho propio, está legitimado para controvertir tal 
decisión.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y 
a la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Colegia
dos de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato la indicada 
jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Com
pilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Sergio a. 
Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar morales 
(ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonAS MoRALES oFICIALES. CARECEn dE LEgItIMA
CIÓn PARA IntERPonER EL RECuRSo dE QuEJA ContRA 
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LA RESoLuCIÓn EMItIdA En un JuICIo dE AMPARo IndI
RECto QuE IMPonE MuLtA A un SERVIdoR PÚBLICo PoR 
no CuMPLIR unA EJECutoRIA dE AMPARo. el artículo 97, 
fracción i, inciso e), de la ley de amparo establece que el recurso de 
queja procede contra las resoluciones emitidas después de dictada la 
sentencia de amparo indirecto que no admitan recurso de revisión y por 
su naturaleza trascendental y grave, puedan causar perjuicio a alguna 
de las partes. por su parte, los artículos 192, 193 y 258 de la propia ley 
prevén que los juzgadores federales deberán imponer multa al titular 
de la autoridad responsable que incumpla una ejecutoria de amparo. 
ahora, la multa en cuestión constituye una sanción para la persona fí
sica que desempeña el cargo respectivo, quien debe cubrirla de su 
propio peculio y no con el presupuesto asignado a la dependencia de 
gobierno de que se trate. así, las personas morales oficiales carecen 
de legitimación para interponer el citado recurso de queja, contra la 
resolución emitida en un juicio de amparo indirecto que impone multa 
a un servidor público por no cumplir una ejecutoria de amparo, toda 
vez que dicha resolución no afecta sus derechos patrimoniales, pues 
la multa debe cubrirla la persona física a quien le fue impuesta en su 
carácter de servidor público y, por tanto, sólo éste es quien, por derecho 
propio, está legitimado para controvertir tal decisión.

2a./J. 103/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 114/2014. entre las sustentadas por el décimo octavo tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito y los tribunales Colegiados pri
mero del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico y 
primero en materia administrativa del tercer Circuito. 27 de agosto de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: laura montes lópez.

Criterios contendientes:

el sustentado por el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver la queja 9/2014, el sustentado por el primer tribunal Cole
giado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, estado de méxico, al 
resolver la queja 82/2013, y el diverso sustentado por el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito, al resolver la queja 72/2013.

tesis de jurisprudencia 103/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diez de septiembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRuEBA tEStIMonIAL. CuAndo LoS tEStIgoS RAdICAn FuERA 
dEL LugAR dE RESIdEnCIA dE LA JuntA Y EL oFEREntE SE CoM
PRoMEtE A PRESEntARLoS, ES InnECESARIo QuE EXHIBA EL In
tERRogAtoRIo PoR ESCRIto PARA LA AdMISIÓn dE AQuéLLA 
(LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 30 dE noVIEMBRE dE 2012).

CoNtradiCCióN de teSiS 69/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito, el pri
mer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer Cir
Cuito, el terCer triBuNal ColeGiado del Cuarto CirCuito Y el primer 
triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la Cuarta 
reGióN, CoN reSideNCia eN Xalapa, VeraCruZ. 2 de Julio de 2014. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto 
pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: HÉCtor orduÑa 
SoSa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, por tratarse de criterios provenientes de tribuna
les Colegiados de distintos circuitos sobre asuntos de la materia de trabajo.4

SeGuNdo.—–Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley de 
amparo, en razón de que fue formulada por los magistrados integrantes 
del Quinto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, el cual sustentó uno de 
los criterios denunciados como opositores.

terCero.—Criterios contendientes. Con el fin de verificar la posible 
existencia de la contradicción de criterios denunciada, es menester reseñar 
los antecedentes de los casos concretos, así como las consideraciones susten
tadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecutorias respectivas.

4 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, frac
ción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto primero 
del acuerdo General Número 5/2013, dictado por el pleno de este alto tribunal, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece.
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I. Quinto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver el 
amparo directo laboral 430/2013, en sesión de diecisiete de enero de dos mil 
catorce, en la parte considerativa, sostuvo lo siguiente:

"NoVeNo.—i. análisis preliminar.

"en principio, es conveniente destacar que de autos se advierte que la 
responsable, en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas de la audiencia 
trifásica, resolvió desechar la prueba testimonial a cargo de **********, ofre
cida por la parte actora (hoy quejosa), al estimar que no se cumplieron los 
requisitos exigidos por el artículo 813 de la ley Federal del trabajo, en especí
fico, no haberse exhibido el cuestionario correspondiente, pues el domicilio 
de la ateste se ubica fuera del lugar de residencia de la Junta; determinación 
que se considera correcta, pues el numeral en cita exige como requisito que, 
al ofrecer el medio de convicción en cita, se aporten los elementos necesarios 
para su desahogo, tal como lo ha determinado la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 62/95 y 2a./J. 86/2009, 
de rubros: ‘teStimoNial eN JuiCio laBoral. proCede la deSer CióN de 
la prueBa, Si el domiCilio de loS teStiGoS Se uBiCa Fuera del luGar 
de reSideNCia de la JuNta Y el oFereNte No aCompaÑa el iNterro
Gatorio por eSCrito.’ y ‘teStimoNial eN el JuiCio laBoral. deBe 
eStarSe a la iNterpretaCióN literal de la eXpreSióN «luGar de 
reSi deNCia de la JuNta» para determiNar loS CaSoS eN Que el 
oFereNte deBe aCompaÑar el iNterroGatorio eSCrito de la prueBa, 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 813, FraCCióN iii, de la leY Federal del 
traBaJo.’

"por otra parte, no pasan inadvertidos los criterios jurisprudenciales, 
de rubros: ‘prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto laBoral. Si loS 
teStiGoS tieNeN Su domiCilio Fuera del luGar de reSideNCia de 
la JuNta, pero el oFereNte Se Compromete a preSeNtarloS, No eS 
NeCeSario Que a Su oFreCimieNto Se aCompaÑe el iNterroGatorio 
reSpeCtiVo.’, jurisprudencia iii.1o.t J/61, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XX, noviembre de 2004, página 1846; así como: ‘prueBa 
teStimoNial. CuaNdo loS teStiGoS teNGaN Su domiCilio Fuera del 
luGar de reSideNCia de la JuNta, eS iNNeCeSario alleGar el iNte
rroGatorio CorreSpoNdieNte, Si el oFereNte Se Compromete a 
preSeNtarloS.’, tesis iV.3o.23 l, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo ii, diciembre de 1995, Novena Época, página 556 y 
‘prueBa teStimoNial eN el JuiCio laBoral. tratÁNdoSe de teStiGoS 
CuYo domiCilio Se uBiCa Fuera del luGar de reSideNCia de la 
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JuNta, eS leGal Que Se admita auN CuaNdo el oFereNte No aCom
paÑe el iNterroGatorio por eSCrito, Si Se Compromete a preSeN
tarloS por Su propia CueNta.’, tesis Vii.1o.(iV región) 3 l (10a.), Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 4, octubre 
de 2012, página 2717.

"tales criterios de los mencionados tribunales Colegiados de Circuito 
no se comparten por este tribunal, precisamente, porque conforme a lo pres
crito en el artículo 813, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, se prevé como 
requisito que, al ofrecerse la testimonial cuando el domicilio de los testigos 
se ubique fuera de la residencia de la Junta, se acompañe el interrogatorio 
por escrito.

"la exhibición del interrogatorio por escrito, cuando el testigo tiene su 
domicilio fuera del lugar de la residencia de la Junta, se traduce en un requisito 
del ofrecimiento de la testimonial y su falta de exhibición da lugar a su dese
chamiento, conforme a lo previsto en el artículo 813, fracción iii, de la ley Federal 
del trabajo, en congruencia con lo previsto en el diverso 780 de la propia ley.

"de ahí que no sea factible establecer, como lo hicieron los tribunales 
Colegiados de Circuito de referencia, que es innecesario allegar el interroga
torio si el oferente se compromete a presentar a los testigos, cuando éstos 
residan fuera del lugar de residencia de la Junta, pues en ese supuesto la 
exhibición del interrogatorio constituye un requisito del ofrecimiento y, si no 
se colma, da lugar a su desechamiento; por tanto, la circunstancia de que 
el oferente de la testimonial se comprometa a presentar a los testigos ante la 
Junta para su desahogo, ello no releva al oferente de cumplir con el requisito 
de acompañar el interrogatorio por escrito al ofrecer la prueba, pues si no se 
cumple con esto, procede su desechamiento.

"No debe confundirse el ofrecimiento de la prueba con su desahogo, 
pues si el artículo 813, fracción iii, de la ley en cita establece la obligación de 
exhibir el interrogatorio por escrito al ofrecer la testimonial, cuando los atestes 
radiquen fuera de la residencia de la Junta, debe cumplirse con esa carga 
procesal so pena de que la Junta la deseche. una vez colmados los requisitos 
de su ofrecimiento y admitida la prueba, si el oferente se obliga a presentar a 
los testigos ante la Junta, se acuerda favorable, y se dispone el desahogo ante 
la propia responsable; ello no releva de la obligación de exhibir el interrogato
rio, pues el cumplimiento de esta carga procesal es previo al desahogo y nada 
tiene que ver con las facultades de la Junta para proveer sobre la forma más 
adecuada para el desahogo de la prueba; por esas razones, no se comparten 
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los criterios de los mencionados tribunales Colegiados de Circuito y, por 
ende, por cuerda separada, denúnciese la contradicción correspondiente."

II. primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta 
región, en auxilio del tercer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz, al resolver el amparo 
directo 225/2012, en sesión de cinco de julio de dos mil doce, en la parte con
siderativa, sostuvo lo siguiente:

"Violación procesal relativa a falta de exhibición de interrogatorio para 
prueba testimonial.

"en el número i, inciso b), y número ii, inciso a), del primer concepto de 
violación, el quejoso sostiene que la Junta responsable viola lo dispuesto 
en el artículo 813, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, ya que admitió y 
desahogó la prueba testimonial ofrecida por la parte actora a cargo de **********, 
********** y **********, personas que, por propio dicho del actor, tenían su 
residencia fuera de la sede de la Junta, lo que obligaba al oferente a exhibir el 
interrogatorio por escrito en el momento de ofrecer dicha prueba. 

"esta situación –sostiene el quejoso– fue hecha valer por el apoderado 
legal del amparista en audiencia de veinticinco de marzo de dos mil once, quien 
solicitó que dicha probanza fuera declarada desierta en términos del artículo 
antes citado, lo cual no fue considerado por la responsable, situación que, 
desde luego, ha resultado en perjuicio del quejoso, máxime si es dicha prueba 
bajo la cual la Junta laboral, como única probanza, emite un fallo condenato
rio en contra. 

"lo anterior es infundado, en razón de que la hipótesis prevista en el 
artículo 813, fracción iii, de la ley Federal del trabajo no se actualiza en el caso 
concreto.

"para explicar lo anterior, resulta necesario transcribir el contenido de 
los artículos 813, 814, 815, fracción i y 817 de la ley Federal del trabajo, los 
cuales disponen:

"‘artículo 813. la parte que ofrezca prueba testimonial deberá cumplir 
con los requisitos siguientes:

"‘i. Sólo podrán ofrecerse un máximo de tres testigos por cada hecho 
controvertido que se pretenda probar;
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"‘ii. indicará los nombres y domicilios de los testigos; cuando exista 
impedimento para presentar directamente a los testigos, deberá solicitarse a 
la Junta que los cite, señalando la causa o motivo justificados que le impidan 
presentarlos directamente;

"‘iii. Si el testigo radica fuera del lugar de residencia de la Junta, el ofe
rente deberá al ofrecer la prueba, acompañar interrogatorio por escrito, al tenor 
del cual deberá ser examinado el testigo; de no hacerlo, se declarará desierta. 
asimismo, exhibirá copias del interrogatorio, las que se pondrán a disposi
ción de las demás partes, para que dentro del término de tres días presenten 
su pliego de repreguntas en sobre cerrado; y

"‘iV. Cuando el testigo sea alto funcionario público, a juicio de la Junta, 
podrá rendir su declaración por medio de oficio, observándose lo dispuesto 
en este artículo en lo que sea aplicable.’

"‘artículo 814. la Junta, en el caso de la fracción ii del artículo anterior, 
ordenará se cite al testigo para que rinda su declaración, en la hora y día que 
al efecto se señale, con el apercibimiento de ser presentado por conducto de la 
policía.’

"‘artículo 815. en el desahogo de la prueba testimonial se observarán 
las normas siguientes:

"‘i. el oferente de la prueba presentará directamente a sus testigos, 
salvo lo dispuesto en el artículo 813, y la Junta procederá a recibir su testi
monio. …’

"‘artículo 817. la Junta, al girar el exhorto para desahogar la prueba 
testimonial, acompañará el interrogatorio con las preguntas calificadas, e indi
cará a la autoridad exhortada, los nombres de las personas que tienen facul
tad para intervenir en la diligencia.’

"los artículos referidos establecen los requisitos que deben colmarse 
en el ofrecimiento y desahogo de la prueba testimonial en un juicio laboral. 

"al interpretar los preceptos antes transcritos, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, tratándose del ofre
cimiento de la prueba testimonial, la regla general es que corresponde al 
oferente de la prueba testimonial el presentar directamente a sus testigos, 
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salvo que exista impedimento para ello, caso en el cual debe solicitarse a la 
Junta que los cite.5

"atento a lo sustentado por el máximo tribunal, se tiene que la regla 
general es que el propio oferente presente a los testigos que, propone y, cuando 
se vea imposibilitado para hacerlo, se actualiza la excepción a la regla, por lo 
que la Junta será quien se hará cargo de su citación, lo cual se corrobora con 
el contenido del artículo 815, fracción i, de la ley laboral federal, que dispone 
que el oferente de la prueba es quien presentará a sus testigos, salvo lo dis
puesto por el artículo 813.

"de la interpretación de este precepto (813), en su fracción iii, se colige 
que sólo en los casos en que el oferente esté imposibilitado para presentar a 
sus testigos (excepción) y éstos residan fuera del lugar de residencia de la 
Junta, el oferente está obligado a acompañar el interrogatorio por escrito 
en el momento de ofrecer la prueba testimonial, pues la Junta deberá anexarlo 
cuando gire el exhorto correspondiente.

"ahora bien, en el caso particular, la parte actora ofreció la prueba tes
timonial en los siguientes términos:

"‘… iii) la testimonial. a cargo de **********, quien tiene su domicilio 
en **********; persona que me comprometo a presentar el día y hora que 
esta H. Junta lo solicite para el desahogo de la presente probanza el cual depon
drá al interrogatorio directo que se le formulará al momento del desahogo de 
la audiencia, prueba que relaciono con los hechos 1, 2, 3, 4 y 5 del escrito 
inicial de demanda.

"‘iV) la testimonial. a cargo de **********, quien tiene su domicilio en 
**********; persona que me comprometo a presentar el día y hora que esta 
H. Junta lo solicite para el desahogo de la presente probanza el cual depon
drá al interrogatorio directo que se le formulará al momento del desahogo de 
la audiencia, prueba que relaciono con los hechos 1, 2, 3, 4 y 5 del escrito 
inicial de demanda.

"‘V) la testimonial. a cargo de **********, quien tiene su domicilio 
conocido en **********; persona que me comprometo a presentar el día y 

5 lo anterior se desprende de la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 62/95, visible en la 
página 292, tomo ii, noviembre de 1995, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, de rubro: "teStimoNial eN JuiCio laBoral. proCede la deSerCióN de 
la prueBa, Si el domiCilio de loS teStiGoS Se uBiCa Fuera del luGar de reSideN
Cia de la JuNta Y el oFereNte No aCompaÑa el iNterroGatorio por eSCrito." 
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hora que esta H. Junta lo solicite para el desahogo de la presente probanza 
el cual depondrá al interrogatorio directo que se le formulará al momento 
del desahogo de la audiencia, prueba que relaciono con los hechos 1, 2, 3, 4 
y 5 del escrito inicial de demanda’. (lo subrayado es propio)

"lo anterior fue acordado por la Junta responsable en la audiencia de 
veinticinco de marzo de dos mil once, en la que determinó lo siguiente:

"‘… Se admite … la testimonial a cargo de **********, ********** y 
**********, quienes se sujetarán al tenor de un mismo interrogatorio, seña lán
dose para su desahogo las diez treinta horas del día diecinueve de mayo de dos 
mil once, apercibiéndose al oferente que de no exhibir el interrogatorio al 
momento del desahogo, solicitándole lo haga por escrito, o de no presentar 
a los testigos propuestos como se comprometió, se le tendrá por desierta la 
prueba o el dicho del testigo ausente. Se apercibe a la contraria que de no com
parecer en la fecha y hora señalada, se le tendrá por perdido el derecho a 
repreguntar, probanza que se desahogará en términos del artículo 815 de la 
ley Federal de trabajo…’. (lo subrayado es propio)

"en ese contexto, es inconcuso que no se surte la violación procesal 
que alude la parte quejosa, en razón de que si bien el actor ofreció la prueba 
testimonial respecto de personas que se encuentran fuera de la residencia de 
la Junta, lo cierto es que el actor se comprometió a presentarlos por su propia 
cuenta ante ésta y, en congruencia, dicha autoridad apercibió al aquí tercero 
perjudicado que, de no exhibir el interrogatorio o de no presentarlos como se 
comprometió, se le tendría por desierta la prueba de referencia; lo anterior, 
en términos del artículo 815 de la ley Federal del trabajo, el cual, como ya se 
dijo, establece que el oferente tiene la obligación de presentar a los testigos 
ante la Junta (regla general).

"tal proceder resulta correcto, en virtud de que el actor ofreció la prueba 
testimonial conforme a la regla general, pues se comprometió a presentarlos 
ante la Junta, lo que se traduce en que no se dio la excepción, esto es, que el 
actor estuviera imposibilitado para hacer comparecer a los testigos ofrecidos, 
supuesto en que sí hubiera sido indispensable la exhibición del interrogatorio 
respectivo, ya que en esta hipótesis la Junta laboral es quien se encuentra 
obligada a hacer los trámites conducentes para el desahogo de la prueba testi
monial, entre éstos, librar exhorto acompañado del interrogatorio de conformidad 
con los artículos 813, fracción iii y 817 de la ley laboral antes transcritos. 

"por tanto, en razón de lo expuesto, no se actualiza la transgresión pro
ce sal que refiere el quejoso en el concepto de violación analizado pues, se 
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insiste, ésta sólo se hubiera dado en el supuesto de que el actor hubiera mani
festado la imposibilidad de presentar los testigos que ofreció y cuyo domicilio 
se encuentra fuera del lugar de residencia de la Junta, caso específico en el 
que sí sería dable decretar la deserción de la prueba testimonial de referencia 
ante la falta de exhibición del interrogatorio al momento del ofrecimiento; 
ello, en cumplimiento de la jurisprudencia de la Segunda Sala del alto tribunal 
a que se hizo alusión en nota al pie de página, la cual, por las razones expues
tas, no tiene aplicación al caso concreto."

III. tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, al resolver el amparo 
directo 675/95, en sesión de tres de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco, en la parte considerativa, sostuvo lo siguiente:

"Finalmente, el acuerdo por el cual la Junta laboral en la audiencia de 
ofrecimiento y admisión de pruebas desecha la prueba testimonial, es concul
catorio de garantías en perjuicio del actor oferente, pues como puede obser
varse de la promoción de ofrecimiento de pruebas (foja 37) el actor expuso 
que: ‘testimonial. Que la hago consistir en los testimonios que deben rendir al 
tenor del interrogatorio que en su oportunidad formularé los señores **********, 
con domicilio en la calle ********** y **********, con domicilio en la calle 
**********, los que presentaré al momento de que esta autoridad señale, … 
y desechándose la prueba testimonial ofrecida por la parte actora toda vez 
que no cumple con los requerimientos de la fracción iii del artículo 813 y toda 
vez que no ofrece el interrogatorio respectivo al ofrecerse la prueba testimonial 
de referencia y toda vez que las personas que propone como testigos tienen su 
domicilio fuera de la residencia de esta Junta. …’

"Consideración la anterior que este tribunal Colegiado estima contraria 
a derecho, pues aun cuando los testigos tengan su domicilio fuera del lugar 
de residencia de la Junta, si el oferente de la prueba se compromete a presen
tarlos directamente al tribunal, al momento de que la Junta señalara hora y 
fecha para su desahogo, el hecho de que no acompañara el interrogatorio 
correspondiente al momento del ofrecimiento de dicha prueba, en los términos 
del artículo 813, fracción iii y 780 de la ley Federal del trabajo, resulta irrele
vante porque el desahogo de la prueba no se efectuará fuera del domicilio de 
la Junta, pues el oferente se comprometió a presentar a los testigos, de ahí 
que el desechamiento de tal probanza por no acompañar el interrogatorio 
resulta contrario a las normas de la ley Federal del trabajo, además la frac
ción iii del artículo 813, al establecer los requisitos que debe satisfacer el 
oferente de la prueba testimonial de imponerle la obligación de acompañar 
el interrogatorio, al tenor del cual deberá examinarse al testigo, se refiere al 
supuesto de que éste tenga su domicilio fuera del lugar de residencia de la Junta 
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y que ésta gire el exhorto correspondiente a la autoridad competente del 
domicilio del testigo para el desahogo de la prueba, mas no cuando los testigos 
tengan su domicilio fuera de la residencia de la Junta pero el oferente se com
promete a presentarlos, por lo cual la determinación de la Junta es violatoria 
de garantías."

IV. primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, 
al resolver el amparo directo 76/97, en sesión de once de febrero de mil nove
cientos noventa y ocho, consideró lo siguiente:

"por lo que atañe a la segunda de las pruebas mencionadas, esto es, la 
testimonial a cargo de **********, de ********** y de **********, respecto 
de los cuales indicó el oferente que tienen su domicilio en la ciudad de Sayula, 
Jalisco, y se obligó a presentarlos directamente al local de la Junta para que 
rindieran su declaración, relacionando dicha prueba con la totalidad de los 
hechos narrados en la demanda y en su respectiva contestación. 

"al proveer respecto de la admisión o desechamiento de las pruebas 
ofrecidas por las partes, la responsable desechó la testimonial de que se trata, 
invocando en apoyo de su decisión la fracción iii del artículo 813 de la ley 
Federal del trabajo.

"ahora bien, la decisión de la responsable que se ha hecho mención se 
estima incorrecta, toda vez que si bien el artículo 813 de la ley Federal del 
trabajo dispone en su fracción iii, que al ofrecer la prueba testimonial, si los 
testigos radican fuera del lugar de residencia de la Junta, el oferente deberá 
acompañar el interrogatorio por escrito, al tenor del cual deberán ser exami
nados los testigos y, que de no hacerlo, se declarará desierta dicha prueba, 
así como también le impone la obligación de que exhiba, el oferente, copias 
del interrogatorio, las que se pondrán a disposición de las demás partes para 
que dentro del término de tres días presenten su pliego de repreguntas en 
sobre cerrado, por otra parte, el diverso artículo 817 de la citada ley preceptúa 
que la Junta, al girar el exhorto para desahogar la prueba testimonial, acom
pañará el interrogatorio con las preguntas calificadas e indicará a la autoridad 
exhortada, los nombres de las personas que tienen facultad para intervenir 
en la diligencia. ahora bien, un análisis lógico jurídico del contenido de tales 
normas, conduce a considerar que la obligación de acompañar el interro
ga torio, al tenor del cual deban examinarse los testigos propuestos para el 
desahogo de la prueba testimonial, que tenga su domicilio fuera del lugar de 
residencia de la autoridad que conoce del conflicto, sólo es exigible, lógica men
te, en los casos en que el oferente de la prueba solicite que para su desahogo se 
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gire exhorto a la autoridad del domicilio de los testigos, mas no cuando el 
oferente se comprometa a presentarlos a la Junta del conocimiento, ante la que 
se ventila el juicio, es decir, en el sitio en que litigan las partes; de ahí que no se 
surta impedimento alguno para que los colitigantes de la oferente concurran 
al desahogo de la audiencia respectiva y se enteren de los términos en que se 
produzcan las declaraciones, pudiendo, en ese momento, de estimarlo con
ve niente, hacer las repreguntas que a sus intereses jurídicos convengan, o 
bien, formular las tachas u objeciones que consideren convenientes, satisfa
ciéndose así el principio de equidad procesal. las reflexiones previas con
ducen a concluir en que si los testigos a cuyo cargo correrá el desahogo de la 
prueba testimonial, tienen su domicilio fuera del lugar de residencia de la Junta 
y el oferente se compromete a presentarlos directamente ante la misma, en el 
día y hora que se señalen para su desahogo, hace innecesario acompañar 
el interrogatorio, al tenor del cual pretende se reciba ese elemento comproba
torio, así como de una copia del mismo, para que se corra traslado a la con
traria al momento del ofrecimiento de la prueba, en los términos del artículo 
813, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, porque el desahogo de la prue
ba se efectuará en el lugar en que la Junta tiene su domicilio, lo que permite 
a la contraparte del oferente concurrir a la audiencia de recepción de la pro
banza y formular las repreguntas, tachas u objeciones que estime pertinen
tes; de manera que, al no haberlo considerado así la responsable, ilegalmente 
desechó a la parte quejosa, la prueba testimonial que ofreció, con lo que trans
gredió en su perjuicio, las normas reguladoras del proceso laboral que rigen 
el ofrecimiento y recepción de la prueba testimonial, circunstancia que se 
traduce en violación de garantías constitucionales en su perjuicio en térmi
nos de la fracción iii del artículo 159 de la ley de amparo, ya que con tal 
conducta se privó a dicha quejosa ilegalmente de la posibilidad de desahogar 
la prueba testimonial que ofreció y satisfacer con ella la carga de la prueba 
que se le atribuyó; en términos similares al criterio anteriormente plasmado, 
se pronunció este tribunal Colegiado, al resolver el juicio de amparo directo 
**********, promovido en favor del ayuntamiento Constitucional de Cihuatlán, 
Jalisco, el veintidós de enero de mil novecientos noventa y siete."

mismas consideraciones sostuvo al resolver los amparos directos 
678/97, 641/98, 462/2003 y 283/2004.

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. a fin de verificar 
si, en la especie, existe la contradicción de tesis denunciada, se debe tomar en 
cuenta el criterio jurisprudencial del tribunal pleno surgido por el sistema de 
reiteración, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS 
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JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNde
peNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS."6

Conforme al criterio anterior, la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales. 

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus reso
luciones respectivas.

i. Quinto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver el 
amparo directo laboral 430/2013.

1. la actora demandó de una persona moral y dos personas físicas la 
reinstalación y prestaciones derivadas del despido injustificado. 

2. los demandados opusieron las defensas y excepciones que estimaron 
conducentes. 

3. en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, la Junta desechó 
la prueba testimonial ofrecida por la actora, al considerar que no se cumplieron 
los requisitos previstos en el artículo 813, fracción iii, de la ley Federal del 
trabajo y porque el domicilio del testigo se localizaba fuera del lugar de resi
dencia de la Junta y el oferente no exhibió interrogatorio por escrito.

4. la Junta responsable dictó laudo, en el que absolvió a la demandada 
del pago de todas y cada una de las prestaciones que fueron reclamadas deri
vadas del despido injustificado. 

5. la parte actora promovió amparo directo, en el que se emitió la ejecu
toria donde se sostuvo uno de los criterios en contienda. en la parte conside
rativa se sostuvo lo siguiente:

• Que en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas de la audiencia 
trifásica resolvió desechar la prueba testimonial ofrecida por la parte actora, 

6 Jurisprudencia p./J. 72/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, registro iuS: 164120.
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al estimar que no se cumplieron con los requisitos exigidos por el artículo 
813 de la ley Federal del trabajo, en específico, no haberse exhibido el cuestio 
nario correspondiente, pues el domicilio del testigo se ubica fuera del lugar 
de residencia de la Junta.

• Que el numeral en cita exige como requisito que, al ofrecer el medio 
de convicción, se aporten los elementos necesarios para su desahogo.

• Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
ha pronunciado respecto al tema en las jurisprudencias 2a./J. 62/95 y 2a./J. 
86/2009, de rubros: "teStimoNial eN JuiCio laBoral. proCede la deSer
CióN de la prueBa, Si el domiCilio de loS teStiGoS Se uBiCa Fuera 
del luGar de reSideNCia de la JuNta Y el oFereNte No aCompaÑa 
el iNterroGatorio por eSCrito."7 y "teStimoNial eN el JuiCio laBo
ral. deBe eStarSe a la iNterpretaCióN literal de la eXpreSióN ‘luGar 
de reSideNCia de la JuNta’ para determiNar loS CaSoS eN Que el 
oFereNte deBe aCompaÑar el iNterroGatorio eSCrito de la prueBa, 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 813, FraCCióN iii, de la leY Federal del 
traBaJo."8 

• Que no se comparten los criterios fijados en la jurisprudencia iii.1.o.t. 
J/61, de rubro: "prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto laBoral. 
Si loS teStiGoS tieNeN Su domiCilio Fuera del luGar de reSideNCia 
de la JuNta, pero el oFereNte Se Compromete a preSeNtarloS, 
No eS NeCeSario Que a Su oFreCimieNto Se aCompaÑe el iNterro
Gatorio reSpeCtiVo.", y en las tesis aisladas iV.3o.23 l, de rubro: "prueBa 
teStimoNial. CuaNdo loS teStiGoS teNGaN Su domiCilio Fuera del 
luGar de reSideNCia de la JuNta, eS iNNeCeSario alleGar el iNte
rroGatorio CorreSpoNdieNte, Si el oFereNte Se Compromete a 
preSeNtarloS." y Vii.1o.(iV región) 3 l (10a.), de rubro: "prueBa teStimo
Nial eN el JuiCio laBoral. tratÁNdoSe de teStiGoS CuYo domiCilio 
Se uBiCa Fuera del luGar de reSideNCia de la JuNta, eS leGal Que Se 
admita auN CuaNdo el oFereNte No aCompaÑe el iNterroGa
torio por eSCrito, Si Se Compromete a preSeNtarloS por Su 
propia CueNta.", porque en el artículo 813, fracción iii, de la ley Federal del 
trabajo se prevé como requisito que se acompañe el interrogatorio por escrito 

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, noviembre de 1995, 
Segunda Sala, página 292, registro iuS: 200692.
8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, Novena Época, Segunda 
Sala, página 458, registro iuS: 166775.
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al ofrecerse la testimonial cuando el domicilio de los testigos se ubique fuera 
de la residencia de la Junta. 

• Que la exhibición del interrogatorio por escrito, cuando el testigo 
tiene su domicilio fuera del lugar de la residencia de la Junta, se traduce en un 
requisito del ofrecimiento de la testimonial y su falta de exhibición da lugar 
a su desechamiento, conforme a lo previsto en el artículo 813, fracción iii, de la 
ley Federal del trabajo, en congruencia con lo previsto en el diverso 780 de 
la ley.

• Que es innecesario allegar el interrogatorio si el oferente se compro
mete a presentar a los testigos, cuando éstos residan fuera del lugar de resi 
dencia de la Junta, pues en ese supuesto, la exhibición del interrogatorio 
constituye un requisito del ofrecimiento y si no se colma da lugar a su 
desechamiento.

• Que la circunstancia de que el oferente de la testimonial se com pro
meta a presentar a los testigos ante la Junta para su desahogo, ello no releva al 
oferente de cumplir con el requisito al ofrecer la prueba. una vez colmado 
el requisito de su ofrecimiento y que la Junta dispone el desahogo mediante la 
presentación de los testigos ante ella, ello no releva la obligación de exhibir 
el interrogatorio, pues el cumplimiento de esta carga procesal es previo al 
desaho go y nada tiene que ver con las facultades de la Junta para proveer 
sobre la forma más adecuada para el desahogo de la prueba

• Que no debe confundirse el ofrecimiento con su desahogo, pues si 
el artículo 813, fracción iii, de la ley Federal del trabajo establece la obliga
ción de exhibir el interrogatorio por escrito al ofrecer la testimonial, cuando 
los declarantes radiquen fuera de la residencia de la Junta, debe cumplirse 
con esa carga procesal so pena de que la Junta la deseche. 

ii. primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta 
región, en auxilio del tercer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz, al resolver el amparo 
directo 225/2012.

1. la actora demandó de una persona moral y una persona física diver
sas prestaciones derivadas del despido injustificado. 

2. al contestar la demanda, la persona física opuso las defensas y excep
ciones que estimó conducentes y se tuvo a la persona moral por contestada 
la demanda en sentido afirmativo, dada su incomparecencia pese a estar 
notificada.
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3. en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, la parte actora 
ofreció la prueba testimonial a cargo de tres deponentes con domicilio fuera del 
lugar de residencia y se comprometió a presentarlos el día de la audiencia 
para su desahogo. la Junta admitió la prueba testimonial a la parte actora, pero 
apercibió al oferente con tener por desierta la prueba si no exhibía el interroga
torio por escrito al momento del desahogo o no presentaba a los testigos.

4. la testimonial fue desahogada ante la Junta, dado que el oferente 
presentó a los testigos.

5. la Junta responsable dictó laudo, en el que condenó a la deman dada y 
a la persona física al pago de la indemnización constitucional, salarios caídos, 
prima de antigüedad, vacaciones, prima vacacional y aguinaldo. 

6. la persona física condenada promovió amparo directo, donde hizo 
valer como concepto de violación que el actor no exhibió el interrogatorio por 
escrito, por lo que la prueba debió desecharse. al resolver el amparo, el tribunal 
sostuvo lo siguiente:

• Que los artículos 813, 814, 815 y 817 de la ley Federal del trabajo esta
blecen los requisitos que deben colmarse en el ofrecimiento y desahogo de la 
prueba testimonial en un juicio laboral.

• Que, al interpretar dichos preceptos, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que tratándose del ofrecimiento 
de la prueba testimonial, la regla general es que corresponde al oferente de 
la prueba presentar directamente a sus testigos, salvo que exista impedimento 
para ello, caso en que debe solicitarse a la Junta que los cite, lo cual se des
prende de la jurisprudencia 2a./J. 62/95, de rubro: "teStimoNial eN JuiCio 
laBoral. proCede la deSerCióN de la prueBa, Si el domiCilio de 
loS teStiGoS Se uBiCa Fuera del luGar de reSideNCia de la JuNta 
Y el oFereNte No aCompaÑa el iNterroGatorio por eSCrito."

• Que la regla general es que el propio oferente presente a los testigos 
que propone y, cuando se vea imposibilitado para hacerlo, se actualiza la excep
ción a la regla, por lo que la Junta se hará cargo de su citación (artículo 815, 
fracción i, de la ley Federal del trabajo).

• Que de la interpretación del artículo 813, fracción iii, de la ley Federal 
del trabajo se colige que sólo en los casos en que el oferente esté imposibili
tado para presentar a sus testigos (excepción) y éstos residan fuera del lugar de 



1060 OCTUBRE 2014

residencia de la Junta, el oferente está obligado a acompañar el interrogato
rio por escrito en el momento de ofrecer la prueba testimonial, pues la Junta 
deberá anexarlo cuando gire el exhorto correspondiente.

• Que en el caso particular, el actor se comprometió a presentar a los 
testigos por su propia cuenta ante ésta y la Junta lo apercibió que, de no 
exhibir el interrogatorio o de no presentarlos como se comprometió, se le ten
dría por desierta la prueba de referencia; por tanto, no se dio la excepción, esto 
es, que el actor estuviera imposibilitado para hacer comparecer a los testigos 
ofrecidos, supuesto en que sí hubiera sido indispensable la exhibición del inte
rrogatorio respectivo, ya que en esta hipótesis la Junta laboral se encuentra 
obligada a hacer los trámites conducentes para el desahogo de la prueba 
testimonial, como son librar exhorto acompañado del interrogatorio, de confor
midad con los artículos 813, fracción iii y 817 de la ley laboral.

iii. tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, al resolver el amparo 
directo 675/95.

1. el actor demandó a una persona moral y diversas personas físicas 
diversas prestaciones derivadas de riesgo de trabajo. 

2. al contestar la demanda, las personas físicas negaron la relación 
laboral.

3. el actor ofreció la testimonial a cargo de dos testigos, los cuales se com
prometió a presentar para su desahogo en el local de la Junta. uno de ellos 
tenía su domicilio fuera del lugar de residencia de la Junta. la prueba fue 
desechada por no haberse exhibido el interrogatorio escrito en términos del 
artículo 813, fracción iii, de la ley Federal del trabajo.

4. la Junta responsable dictó laudo absolutorio. 

5. el actor promovió amparo directo, en el que se emitió la ejecutoria 
donde se sostuvo lo siguiente:

• Que el acuerdo por el cual la Junta responsable desecha la prueba 
testimonial es contrario a derecho en perjuicio del oferente.

• Que aun cuando los testigos tengan su domicilio fuera del lugar de 
residencia de la Junta, si el oferente de la prueba se compromete a presentarlos 
directamente al tribunal para su desahogo, resulta irrelevante el hecho de que 
no acompañara el interrogatorio correspondiente al momento del ofrecimiento 
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de dicha prueba, en los términos de los artículos 813, fracción iii y 780 de la ley 
Federal del trabajo, porque el desahogo de la prueba no se efectuaría fuera 
del domicilio de la Junta; de ahí que el desechamiento de tal probanza por no 
acompañar el interrogatorio, resulta contrario a las normas de la ley Federal 
del trabajo.

• Que la fracción iii del artículo 813 de la ley Federal del trabajo, al 
establecer los requisitos que debe satisfacer el oferente de la prueba testi
mo nial de imponerle la obligación de acompañar el interrogatorio, al tenor 
del cual deberá examinarse al testigo, se refiere al supuesto de que éste tenga 
su domicilio fuera del lugar de residencia de la Junta y que ésta gire el exhorto 
correspondiente a la autoridad competente del domicilio del testigo para el 
desahogo de la prueba, mas no cuando los testigos tengan su domicilio fuera de 
la residencia de la Junta, pero el oferente se compromete a presentarlos. 

iV. primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, 
al resolver los amparos directos 76/97, 678/97, 641/98, 462/2003 y 283/2004, 
tuvieron como puntos comunes lo siguiente:

1. el actor demandó de la patronal diversas prestaciones derivadas del 
despido injustificado.

2. la patronal, al contestar la demanda, negó el despido.

3. la demandada ofreció la testimonial a cargo de testigos que radicaban 
fuera del lugar de residencia de la Junta, los cuales se comprometió a presen
tar para su desahogo. la Junta responsable desechó la prueba testimonial, 
en virtud de que no reunía los requisitos del artículo 813, fracción iii, de la ley 
Federal del trabajo, porque el oferente no acompañó interrogatorio por escrito, 
al tenor del cual debían ser examinados.

4. en el laudo se condenó a la patronal.

5. el patrón promovió amparo directo, en el que se emitió la ejecutoria 
donde sostuvo lo siguiente:

• Que del análisis lógico jurídico del contenido de los artículos 813, 
fracción iii y 817 de la ley Federal del trabajo, se considera que la obligación 
de acompañar el interrogatorio, al tenor del cual deban examinarse los testigos 
propuestos para el desahogo de la prueba testimonial, que tengan su domici
lio fuera del lugar de residencia de la autoridad que conoce del conflicto, sólo 
es exigible en los casos en que el oferente de la prueba solicite que, para su 
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desahogo, se gire exhorto a la autoridad del domicilio de los testigos, mas no 
cuando el oferente se comprometa a presentarlos a la Junta del conocimiento.

• Que de lo anterior se colige que no se surte impedimento alguno 
para que los colitigantes de la oferente concurran al desahogo de la audiencia 
respectiva y se enteren de los términos en que se produzcan las declaraciones, 
pudiendo, en ese mismo momento, de estimarlo conveniente, hacer las repre
guntas que a su interés jurídico convenga, satisfaciendo así el principio de 
equidad procesal.

• Que si los testigos tienen su domicilio fuera del lugar de residencia 
de la Junta y el oferente se compromete a presentarlos directamente ante la 
misma, en el día y hora que se señalan para su desahogo, hace innecesario 
acom pañar el interrogatorio, al tenor del cual pretende se reciba ese elemento 
comprobatorio, así como de una copia del mismo para que se corra traslado a 
la contraria, al momento del ofrecimiento de la prueba.

• Que si el desahogo de la prueba se efectúa en el lugar en que la Junta 
tiene su domicilio, permite a la contraparte del oferente concurrir a la audiencia 
de recepción de la probanza y formular las repreguntas, tachas u objeciones 
que estime pertinentes. 

• Que de estimarlo de modo contrario, se violentarían las normas regu
latorias del ofrecimiento y recepción de la prueba testimonial. 

del análisis comparativo de las resoluciones reseñadas, se llega a la 
conclusión de que sí existe la contradicción de criterios denunciada, ya que 
los tribunales Colegiados de Circuito contendientes en las sentencias referidas 
en el considerando precedente, se basan en los mismos supuestos, a saber: 

a) Que el testigo ofrecido radica fuera del lugar de residencia de la Junta; 

b) Que el oferente manifiesta que se compromete a presentar al testigo 
en el domicilio de la Junta para el desahogo de la prueba; y,

c) Que, al ofrecer la prueba testimonial, el oferente omite acompañar el 
interrogatorio por escrito.

Sin embargo, los tribunales Colegiados de Circuito llegaron a conclusio
nes diferentes. el Quinto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito deter
minó que la testimonial debía desecharse. Sostuvo que cuando el testigo tiene 
su domicilio fuera del lugar de residencia de la Junta, el oferente debe exhibir 
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el interrogatorio por escrito, en términos del artículo 813, fracción iii, de la ley 
Federal del trabajo, y no está relevado de cumplir con ese requisito, a pesar 
de que se haya comprometido a presentarlos ante la Junta para el desahogo de 
la testimonial. en cambio, el primer tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la 
Cuarta región, el tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito y el primer tri
bunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito estimaron que si 
el oferente se compromete a presentar a los testigos para el desahogo de la 
prueba, no es exigible el requisito de exhibir con el ofrecimiento el interro
gatorio por escrito en términos del tildado artículo 813, fracción iii, aun cuando 
los declarantes tengan su domicilio fuera del lugar de residencia de la Junta. 

entonces, el único punto de contradicción es determinar si la exhibición 
del interrogatorio por escrito es un requisito indispensable para la admisión de 
la prueba testimonial cuando los testigos tienen su domicilio fuera del lugar 
de residencia de la Junta, pero el oferente se ha comprometido a presentarlos.

QuiNto.—Procedencia. No pasa inadvertido para esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, al resolver la contradicción de 
tesis 23/95, en sesión de quince de septiembre de mil novecientos noventa y 
cinco, por unanimidad de cinco votos, fijó la jurisprudencia 2a./J. 62/95, de 
rubro: "teStimoNial eN JuiCio laBoral. proCede la deSerCióN de la 
prueBa, Si el domiCilio de loS teStiGoS Se uBiCa Fuera del luGar 
de reSideNCia de la JuNta Y el oFereNte No aCompaÑa el iNterro
Gatorio por eSCrito."9

9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, tomo ii, noviembre 
de 1995, página 292, registro iuS: 200692. de texto: "la falta de exhibición del interrogatorio por 
escrito cuando se ofrece la prueba testimonial de personas que radiquen fuera del lugar de resi
dencia de la Junta, da lugar al desechamiento de la prueba y no a su prevención, en términos de 
lo expresamente dispuesto en el artículo 813, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, congruen
temente con lo señalado en el numeral 780 en torno a que las pruebas deben ofrecerse acompa
ñadas de todos los elementos necesarios para su desahogo, pues de acuerdo con el artículo 817 
del propio ordenamiento, el interrogatorio es necesario para el desahogo de la probanza ofrecida 
en tales términos, ya que debe ser acompañado al exhorto que se gire para el desahogo de la 
prueba, exhorto que la Junta está obligada a proveer en el término de setenta y dos horas conforme 
al numeral 758 de la propia ley, debiendo exhibirse, además, las copias del mismo, conforme al 
propio artículo 813, fracción iii, pues son necesarias para que las demás partes puedan, dentro 
del término de tres días, presentar su pliego de repreguntas en sobre cerrado. ahora bien, si en 
esta hipótesis la Junta, en vez de desechar la prueba testimonial, acuerda que los testigos sean 
presentados directamente por el oferente de la prueba, es claro que en el juicio de amparo el 
concepto de violación será inoperante, pues aunque la Junta haya actuado incorrectamente con 
tal acuerdo, la reposición del procedimiento ningún beneficio acarrearía al oferente, pues en 
aplicación del artículo 813, fracción iii, de la ley referida, la Junta tendría que declarar la deser
ción de la prueba."
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en esa contradicción de tesis se determinó que la falta de exhibición 
del interrogatorio por escrito y las copias, cuando se ofrece la prueba testimo
nial de personas que radiquen fuera del lugar de residencia de la Junta, da 
lugar al desechamiento de la prueba y no a su prevención, pues debe acom
pañarse al exhorto que se gire para el desahogo de la prueba, de conformidad 
con el artículo 813, fracción iii, de la ley Federal del trabajo. 

también determinó que si, en lugar de desechar la prueba, la Junta 
acuerda que los testigos sean presentados directamente por el oferente de 
la prueba, el concepto de violación será inoperante, puesto que aunque la 
Junta actúe incorrectamente al dictar el auto, la reposición del procedimiento 
no genera ningún beneficio para el oferente, ya que la Junta tendría que 
declarar la deserción de la prueba.

en los casos de los que deriva la presente contradicción, no se actua
lizan los supuestos de aplicación de la referida jurisprudencia, puesto que tal 
criterio únicamente parte del supuesto de que el oferente no se comprometió 
a presentar a los testigos, lo que sí ocurrió en los asuntos donde se emitieron 
las resoluciones materia de esta contradicción.

SeXto.—Estudio de la contradicción de tesis. debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, el criterio de esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que se desarrolla enseguida:

los artículos 780, 781, 813, fracción iii, 815 fracciones i, iii y Xi, y 817 de 
la ley Federal del trabajo, en su texto vigente hasta el treinta de noviembre 
de dos mil doce, disponen:

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 780. las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los 

elementos necesarios para su desahogo."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 781. las partes podrán interrogar libremente a las personas 

que intervengan en el desahogo de las pruebas sobre los hechos controver
tidos, hacerse mutuamente las preguntas que juzguen convenientes, y exami
nar los documentos y objetos que se exhiban."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 813. la parte que ofrezca prueba testimonial deberá cumplir 

con los requisitos siguientes:
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"i. Sólo podrán ofrecerse un máximo de tres testigos por cada hecho 
controvertido que se pretenda probar;

"ii. indicará los nombres y domicilios de los testigos; cuando exista 
impedimento para presentar directamente a los testigos, deberá solicitarse a 
la Junta que los cite, señalando la causa o motivo justificados que le impidan 
presentarlos directamente;

(F. de e., d.o.F. 30 de enero de 1980)
"iii. Si el testigo radica fuera del lugar de residencia de la Junta, el oferente 

deberá al ofrecer la prueba, acompañar interrogatorio por escrito, al tenor del 
cual deberá ser examinado el testigo; de no hacerlo, se declarará desierta. 
asimismo, exhibirá copias del interrogatorio, las que se pondrán a disposi
ción de las demás partes, para que dentro del término de tres días presenten 
su pliego de repreguntas en sobre cerrado; y

"iV. Cuando el testigo sea alto funcionario público, a juicio de la Junta, 
podrá rendir su declaración por medio de oficio, observándose lo dispuesto 
en este artículo en lo que sea aplicable."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 815. en el desahogo de la prueba testimonial se observarán 

las normas siguientes:

"i. el oferente de la prueba presentará directamente a sus testigos, 
salvo lo dispuesto en el artículo 813, y la Junta procederá a recibir su 
testimonio;

"ii. el testigo deberá identificarse ante la Junta cuando así lo pidan las 
partes y si no puede hacerlo en el momento de la audiencia, la Junta le con
cederá tres días para ello;

"iii. los testigos serán examinados por separado, en el orden en que fue
ran ofrecidos. los interrogatorios se formularán oralmente, salvo lo dispuesto 
en las fracciones iii y iV del artículo 813 de esta ley;

"iV. después de tomarle al testigo la protesta de conducirse con verdad 
y de advertirle de las penas en que incurren los testigos falsos, se hará cons
tar el nombre, edad, estado civil, domicilio, ocupación y lugar en que se tra
baja y a continuación se procederá a tomar su declaración;
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"V. las partes formularán las preguntas en forma verbal y directamente. 
la Junta admitirá aquellas que tengan relación directa con el asunto de que 
se trata y que no se hayan hecho con anterioridad al mismo testigo, o lleven 
implícita la contestación;

"Vi. primero interrogará el oferente de la prueba y posteriormente a las 
demás partes. la Junta, cuando lo estime pertinente, examinará directamente 
al testigo;

"Vii. las preguntas y respuestas se harán constar en autos, escribién
dose textualmente unas y otras;

"Viii. los testigos están obligados a dar la razón de su dicho, y la Junta 
deberá solicitarla, respecto de las respuestas que no la lleven ya en sí; y

"iX. el testigo, enterado de su declaración, firmará al margen de las 
hojas que la contengan y así se hará constar por el secretario; si no sabe o no 
puede leer o firmar la declaración, le será leída por el secretario e imprimirá 
su huella digital y una vez ratificada, no podrá variarse ni en la substancia ni en 
la redacción."

(reformado y reubicado, d.o.F. 4 de enero de 1980)
"artículo 817. la Junta, al girar el exhorto para desahogar la prueba 

testimonial, acompañará el interrogatorio con las preguntas calificadas, e indi
cará a la autoridad exhortada, los nombres de las personas que tienen facul
tad para intervenir en la diligencia."

Conforme al artículo 812, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, 
vigente hasta el treinta de noviembre de dos mil doce, en el ofrecimiento de 
la testimonial debe señalarse el nombre y domicilio de los testigos.

por otra parte, en el artículo 815, fracción i, de la ley Federal del trabajo 
se establece como regla general para el desahogo de la testimonial, que el 
oferente presente a sus testigos para el desahogo de la prueba ante la Junta.

ahora bien, esta regla general admite las excepciones previstas en el 
artículo 813 de la ley Federal del trabajo, a saber:

a) Cuando exista impedimento para presentarlos directamente, por lo 
que solicita sean citados por la Junta (fracción ii del artículo 813 de la ley 
Federal del trabajo).
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b) Cuando existe imposibilidad de presentar al testigo, porque radica 
fuera del lugar de residencia oficial de la Junta del conocimiento (fracción iii 
del artículo 813 de la ley Federal del trabajo).

en este último caso, la citación y el desahogo se realizan vía exhorto. 
para ese efecto, los artículos 813, fracción iii y 817 de la ley Federal del tra
bajo prevén que, al momento de ofrecer la prueba, se acompañe interrogatorio 
por escrito y copias del mismo; de no hacerlo, se declarará desierta, ya que 
son elementos necesarios que deben acompañarse al exhorto que se gire para 
el desahogo de la prueba. tal y como lo ha resuelto esta Segunda Sala en la 
jurisprudencia 2a./J. 62/95, de rubro: "teStimoNial eN JuiCio laBoral. 
proCede la deSerCióN de la prueBa, Si el domiCilio de loS teStiGoS 
Se uBiCa Fuera del luGar de reSideNCia de la JuNta Y el oFereNte 
No aCompaÑa el iNterroGatorio por eSCrito."

luego, si el oferente de la prueba testimonial se compromete a presen
tar a los testigos el día y hora señalados para el desahogo de la probanza, esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que no 
es necesario que, al momento de ofrecer la prueba, se exhiban los interro
gatorios por escrito y las copias correspondientes, pues la prueba se desahoga
rá conforme a la regla general prevista en el artículo 815, fracción i, de la ley 
Federal del trabajo y no habrá necesidad de girar el exhorto previsto en el 
artículo 817 de la citada ley. 

en ese sentido, no será necesario presentar el interrogatorio por escrito, 
al momento de ofrecer la prueba testimonial, ya que las partes podrán interrogar 
libremente a los testigos, al momento del desahogo de la prueba de forma 
oral o por escrito, así como hacer las preguntas y repreguntas que juzguen 
convenientes, sin que exista la necesidad de que la Junta califique el interro
gatorio de manera previa al desahogo, como sí ocurre al girar exhorto.

por ende, si el oferente de la prueba se comprometió a presentar direc
tamente a su testigo, no es necesario que, al momento de ofrecer la prueba 
testimonial, acompañe interrogatorio por escrito como lo establece la frac
ción iii del artículo 813 de la ley Federal del trabajo.

es cierto que la fracción ii del artículo 812 de la ley laboral exige que 
se proporcione el domicilio de los testigos; sin embargo, cuando el oferente se 
compromete a presentarlos, tal dato sirve únicamente para identificarlos, 
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pero no es un elemento relevante que condicione el ofrecimiento o desahogo 
de la prueba. tal identificación con nombre y domicilio se debe a que la ley 
laboral sólo admite la declaración de testigos anunciados y no permite la 
recepción de declaraciones de testigos espontáneos.

Cuestión distinta es que el oferente se ubique en los casos de excep
ción por encontrarse imposibilitado para presentar a los declarantes ante la 
Junta, y que motiva la actuación de ésta en la preparación y desahogo, sea 
dentro de su lugar de residencia o por medio de exhorto, cuando los testigos 
tengan su domicilio fuera de éste. Caso este último en que sí es necesaria la 
exhibición del interrogatorio por escrito.

en las relatadas condiciones, debe regir, con carácter de jurispruden
cia, el siguiente criterio:

prueBa teStimoNial. CuaNdo loS teStiGoS radiCaN Fuera 
del luGar de reSideNCia de la JuNta Y el oFereNte Se Compromete 
a preSeNtarloS, eS iNNeCeSario Que eXHiBa el iNterroGatorio 
por eSCrito para la admiSióN de aQuÉlla (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 30 de NoViemBre de 2012). el artículo 815, fracción i, de la ley 
Federal del trabajo establece como regla general para el desahogo de la prueba 
testimonial, que el oferente presente a sus testigos ante la Junta, ésta admite 
las excepciones previstas en el artículo 813 de ese ordenamiento, esto es, 
cuando exista: a) impedimento para presentarlos directamente, por lo que 
el oferente solicita que sean citados por la Junta (fracción ii) y b) imposibili
dad de presentarlos porque radican fuera del lugar de residencia de la Junta 
(fracción iii). luego, si el oferente se compromete a presentar a los testigos 
el día y hora señalados para el desahogo de la probanza, es innecesario que al 
ofrecerla exhiba los interrogatorios por escrito y las copias correspondientes, 
pues ésta se desahogará conforme a la regla general contenida en el men
cionado artículo 815, fracción i, y no habrá necesidad de girar el exhorto 
en términos del artículo 817 de la ley indicada.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.
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notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; remítanse la indicada jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Siste
matización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federa
ción y en su Gaceta, conforme al artículo 219 de la ley de amparo y, en su 
oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernán
dez, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas (ponente), 
margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar morales. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA tEStIMonIAL. CuAndo LoS tEStIgoS RAdICAn 
FuERA dEL LugAR dE RESIdEnCIA dE LA JuntA Y EL oFE
REntE SE CoMPRoMEtE A PRESEntARLoS, ES InnECESA
RIo QuE EXHIBA EL IntERRogAtoRIo PoR ESCRIto PARA 
LA AdMISIÓn dE AQuéLLA (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 
30 dE noVIEMBRE dE 2012). el artículo 815, fracción i, de la ley 
Federal del trabajo establece como regla general para el desahogo de 
la prueba testimonial, que el oferente presente a sus testigos ante la 
Junta, ésta admite las excepciones previstas en el artículo 813 de ese 
ordenamiento, esto es, cuando exista: a) impedimento para presentar
los directamente, por lo que el oferente solicita que sean citados por la 
Junta (fracción ii) y b) imposibilidad de presentarlos porque radican 
fuera del lugar de residencia de la Junta (fracción iii). luego, si el ofe
rente se compromete a presentar a los testigos el día y hora señalados 
para el desahogo de la probanza, es innecesario que al ofrecerla exhiba 
los interrogatorios por escrito y las copias correspondientes, pues ésta 
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se desahogará conforme a la regla general contenida en el mencio
nado artículo 815, fracción i, y no habrá necesidad de girar el exhorto 
en términos del artículo 817 de la ley indicada.

2a./J. 89/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 69/2014. entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito, el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito, el tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito y el primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz. 2 de julio de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis iii.1o.t. J/61, de rubro: "prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto laBoral. 
Si loS teStiGoS tieNeN Su domiCilio Fuera del luGar de reSideNCia de la 
JuNta, pero el oFereNte Se Compromete a preSeNtarloS, No eS NeCe
Sario Que a Su oFreCimieNto Se aCompaÑe el iNterroGatorio reSpeC
tiVo.", aprobada por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XX, noviembre de 2004, página 1846,

tesis iV.3o.23 l, de rubro: "prueBa teStimoNial. CuaNdo loS teStiGoS teNGaN Su 
domiCilio Fuera del luGar de reSideNCia de la JuNta, eS iNNeCeSario 
alleGar el iNterroGatorio CorreSpoNdieNte, Si el oFereNte Se Com
promete a preSeNtarloS.", aprobada por el tercer tribunal Colegiado del Cuarto 
Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo ii, diciembre de 1995, página 556,

tesis Vii.1o.(iV región) 3 l (10a.), de rubro: "prueBa teStimoNial eN el JuiCio laBo
ral. tratÁNdoSe de teStiGoS CuYo domiCilio Se uBiCa Fuera del luGar 
de reSideNCia de la JuNta, eS leGal Que Se admita auN CuaNdo el oFe
reNte No aCompaÑe el iNterroGatorio por eSCrito, Si Se Compromete 
a preSeNtarloS por Su propia CueNta.", aprobada por el primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Xiii, tomo 4, octubre de 2012, página 2717, y

el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver el 
amparo directo 430/2013.

tesis de jurisprudencia 89/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinte de agosto de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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tRIBunAL FEdERAL dE JuStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA. ES 
InCoMPEtEntE PARA ConoCER dE LAS ÓRdEnES dE BAJA dE 
LoS IntEgRAntES dE LAS FuERZAS ARMAdAS PoR CoLoCARSE 
En SItuACIÓn dE no PodER CuMPLIR Con SuS oBLIgACIonES 
MILItARES Y, PoR tAnto, éStoS CARECEn dE dERECHo PARA 
RECLAMAR LA nEgAtIVA o REduCCIÓn dE SuS PEnSIonES o 
PREStACIonES SoCIALES AntE ESE tRIBunAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 112/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
SÉptimo CirCuito Y el QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admi
NiStratiVa del primer CirCuito. 25 de JuNio de 2014. CiNCo VotoS de 
loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: marGarita BeatriZ 
luNa ramoS. SeCretario: alFredo Villeda aYala.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, suscitada entre tribunales Colegiados de dife
rentes circuitos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 226, fracción ii, de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgá
nica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y 
segundo, fracción Vii, del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, vigen
te a partir del día veintidós siguiente, pues se refiere a la posible contradicción 
entre tesis sustentadas por tribunales Colegiados de distinto circuito; en vir
tud de que la posible contradicción de criterios versa sobre la materia admi
nistrativa, en la que esta Sala se encuentra especializada.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de criterios 
proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto en el artículo 227, 
fracción ii, de la ley de amparo, toda vez que la realizó el presidente del Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, que es uno 
de los órganos colegiados contendientes.

terCero.—Criterios en contradicción. el Segundo tribunal Cole
giado en materia administrativa del Séptimo Circuito, al resolver el veintisiete 
de febrero de dos mil catorce, el amparo directo **********, sostuvo que es 
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procedente el juicio de nulidad, cuando a consecuencia de la baja como miem
bro del ejército, Fuerza aérea o armada Nacional, se nieguen o reduzcan pen
siones o prestaciones legales establecidas; lo anterior al amparo del supuesto 
previsto en el artículo 14, fracción V, de la ley orgánica del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, bajo las siguientes consideraciones:

"Ciertamente, si bien en el referido acto impugnado (baja del servicio) 
no se niega ni se reduce alguna pensión, sí trae como consecuencia que se le 
nieguen prestaciones sociales que le conceden las leyes, como miembro del 
ejército de la Fuerza aérea y de la armada Nacional.

"al respecto, es preciso tener en cuenta parte del oficio de diecinueve 
de septiembre de dos mil doce, que se encuentra agregado de la foja diez a la 
dieciséis del expediente administrativo de que se trata, que en lo que importa, 
señala:

"‘… en tal virtud, los argumentos esgrimidos (sic) por el cabo **********, 
resultaron totalmente infundados e inoperantes para dejar sin efecto el pro
cedimiento administrativo que nos ocupa y, por tanto, no le asiste la razón ni el 
derecho, ya que como se señaló con anterioridad, el acuerdo mediante el cual 
le fue comunicado que será dado de baja del ejército y Fuerza aérea mexicanos, 
por ser militar de tropa y al haberse colocado en situación de no poder cumplir 
con sus obligaciones militares, por causas no imputables a esa Secretaría de la 
defensa Nacional, se encuentra ajustado a la legalidad, ya que se le respetó 
la garantía de audiencia que le concede el artículo 14 de la Constitución Gene
ral de la república y reúne los requisitos establecidos en el precepto 16 de la 
propia Carta magna, relativos a la debida fundamentación y motivación, en 
razón de que se citan los preceptos legales que sirven de apoyo al acto, en este 
caso de naturaleza administrativa y expresa los razonamientos que permitan 
concluir que el asunto concreto encuadra en los presupuestos generales e 
impersonales, previstos en la norma que se invoca como aplicable y que per
mite fundar el acto de autoridad. Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el siguien
te criterio de jurisprudencia: «FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.» (se trans 
cribe). por los motivos y fundamentos descritos con antelación, se resuelve 
que en el presente caso se acredita el supuesto previsto por la fracción ii, apar
tado d, del artículo 170 de la ley orgánica del ejército y Fuerza aérea mexica
nos, el cual contempla como causal de baja de las Fuerzas armadas para el 
personal de tropa, colocarse en situación de no poder cumplir con sus obliga
ciones militares, por causas no imputables a la Secretaría de la defensa Nacio
nal, en razón que con su proceder actualizó la causal de baja, prevista por el 
citado numeral (sic); por lo que con fundamento en el propio dispositivo legal, 
Se ordeNa que con fecha 21 de septiembre de 2012, el cabo de arma blin
dada ********** (**********), cause baja como tal y del ejército y Fuerza 
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aérea mexicanos, por colocarse en el supuesto normativo previsto en el pre
cepto antes descrito, quien además por su empleo se ubica dentro de la escala 
jerárquica de «tropa», en términos de los artículos 128, fracción iV y 129, frac
ción iV, apartado a, inciso C), de la ley orgánica del ejército y Fuerza aérea 
mexicanos, en consecuencia perdiendo el derecho de reclamar prestaciones 
o beneficios, con base en el tiempo de servicios que tuvo y en todos los casos 
de usar uniformes, condecoraciones y divisas militares …’

"de lo anterior, se evidencia que al impetrante se le dio de baja por no 
poder cumplir con sus obligaciones militares, como consecuencia de la pena 
de prisión impuesta en una causa penal que se instruyó en su contra, per
diendo el derecho de reclamar prestaciones o beneficios, con base en el tiem
po de servicios que tuvo, así como usar uniformes, condecoraciones y divisas 
militares.

"luego, tomando en cuenta que el accionante del juicio contencioso 
administrativo aquí quejoso reclamó ante la Sala: ‘a) la reinstalación y alta del 
suscrito en el ejército y Fuerza aérea mexicanos; b) el reconocimiento de todos 
mis derechos y beneficios que me corresponden legalmente, como cabo del arma 
blindada, en servicio activo del ejército y Fuerza aérea mexicanos; c) el pago 
del 50% (cincuenta por ciento) de mis haberes y demás emolumentos inheren
tes a mi jerarquía que no me fueron pagados a partir del día 29 (veintinueve) 
de julio de 2009 (dos mil nueve), en que causé alta en el grupo de militares proce
sados de la 16/a. Zona militar (Sarabia, Guanajuato); d) el pago de haberes y 
demás emolumentos que dejé de percibir a partir del día «fecha» 21 (veintiu
no) de septiembre de 2012 (dos mil doce), en que ilegalmente causé baja del 
servicio activo del ejército y Fuerza aérea mexicanos; e) primas vacacionales; 
gratificaciones de fin de año, compensaciones extraordinarias, retroactivos 
de haberes, compensaciones de servicio y raciones…’; es evidente que no sólo 
está reclamando la baja indicada, sino también sus consecuencias.

"por consiguiente, contrariamente a lo estimado por la Sala, en el caso sí 
se actualiza el supuesto de procedencia del juicio contencioso contemplado 
en la fracción V del precepto en estudio, porque el acto combatido, es un acto 
administrativo que surgió con motivo de un procedimiento de la misma natu
raleza, que trajo como consecuencia la pérdida de diversas prestaciones o 
beneficios con base en el tiempo de servicios que tuvo.

"lo anterior es así, si se toma en cuenta que el acuerdo de baja y las con
secuencias que de ella derivan tiene una afectación formal y materialmente 
administrativa.
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"la afirmación anterior se robustece, porque del artículo 123, apartado B, 
fracción Xiii, de la Constitución, se advierten cuatro grupos, a saber, los mili
tares, los marinos, los cuerpos de seguridad pública y el personal del servicio 
exterior, se encuentran excluidos de la relación estadoempleado equiparada 
a la laboral, manteniendo su origen administrativo, encontrándose esta rela
ción regida por sus propias normas legales y reglamentarias.

"ahora bien, la ley orgánica del ejército y Fuerza aérea mexicanos, la 
cual contempla como causal de baja de las Fuerzas armadas para el personal 
de tropa, colocarse en situación de no poder cumplir con sus obligaciones mili
tares, por causas no imputables a la Secretaría de la defensa Nacional, no 
establece cuál es el órgano competente para conocer de los conflictos deriva
dos de la prestación de servicios de los miembros integrantes de las Fuerzas 
armadas.

"por ello, ante la falta de disposición legal que instituya alguna autori
dad con facultades expresas para resolver controversias que se susciten con 
motivo de la prestación de servicios del personal de las Fuerzas armadas y 
tomando en cuenta que conforme al segundo párrafo del artículo 17 de la Cons
titución General de la república, toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia, debe considerarse que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, es el órgano jurisdiccional más afín para conocer y resolver 
este tipo de controversias, en tanto que la relación entre tal personal y el es
tado, es una relación jurídica del orden administrativo y a dicho tribunal se le 
ha dotado, entre otras facultades, la de resolver en materia disciplinaria los 
conflictos derivados de infracciones por responsabilidad administrativa de 
servidores públicos, entendiéndose por éstos, de acuerdo con el primer párrafo 
del artículo 108 constitucional, toda persona que desempeñe un empleo, cargo 
o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública federal, por 
lo que dentro de su esfera competencial realiza funciones contenciosoadmi
nistrativas al contar con atribuciones para conocer no sólo de asuntos fiscales, 
sino también de controversias relativas al régimen de responsabilidades de los 
servidores públicos federales."

en cambio, el Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el diecinueve de junio de dos mil trece, el amparo 
directo **********, sostuvo que la baja como miembro del ejército, Fuerza 
aérea o armada Nacional, no encuadra en el supuesto de procedencia del 
juicio de nulidad establecido en el artículo 14, fracción V, de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, incluso si como con
secuencia se niegan o reducen pensiones o prestaciones sociales; lo anterior 
bajo las siguientes consideraciones:
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"El artículo 14 de la Ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en sus fracciones V y XI, a las cuales se refiere 
el aquí quejoso, prevé lo siguiente: 

"‘artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa cono
cerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos que se indican a continuación: 

"‘…

"‘V. las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones 
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros del ejército, de la 
Fuerza aérea y de la armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes 
con cargo a la dirección de pensiones militares o al erario federal, así como las 
que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo 
con las leyes que otorgan dichas prestaciones.

"‘Cuando para fundar su demanda el interesado afirme que le corres
ponde un mayor número de años de servicio que los reconocidos por la auto
ridad respectiva, que debió ser retirado con grado superior al que consigne la 
resolución impugnada o que su situación militar sea diversa de la que le fue reco
nocida por la Secretaría de la defensa Nacional o de marina, según el caso; 
o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en el grado o tiempo 
de servicios militares, las sentencias del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa sólo tendrán efectos en cuanto a la determinación de la cuantía 
de la prestación pecuniaria que a los propios militares corresponda, o a las 
bases para su depuración; … 

"‘Xi. las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a 
un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en 
los términos de la ley Federal de procedimiento administrativo.’

"de la lectura del precepto legal transcrito, este tribunal Colegia
do llega a la conclusión de que, como lo resolvió la Sala responsable en 
la sentencia que aquí se reclama, el acto que impugnó el actor, ahora 
quejoso, a través del juicio de nulidad, consistente en el acuerdo número 
**********, de ocho de mayo de dos mil doce, emitido por el general 
secretario de la defensa nacional, mediante el cual lo dio de baja del 
empleo de sargento 1/o. de Fuerza Aérea Especialista en Mantenimiento 
de Aviación, como consecuencia de la pena de prisión impuesta por el 
Supremo tribunal Militar dentro del toca número **********, deducido 
de la causa penal **********, instruida por el Juez 4/o. Militar adscrito 
a la I Región Militar, en su contra por los delitos de VIoLEnCIA Con
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tRA MIEMBRoS dE unA guARdIA Y uSo dE doCuMEnto FALSo; 
no encuadra en ninguna de esas hipótesis de procedencia del juicio de 
nulidad.

"En efecto, en el referido acto impugnado no se niega ni se reduce 
alguna pensión u otra prestación social que concedan las leyes en favor 
del actor, aquí quejoso, como miembro del Ejército de la Fuerza Aérea 
y de la Armada nacional o de sus familiares o derechohabientes con 
cargo a la dirección de Pensiones Militares o al erario federal, ni se esta
blece una obligación a su cargo, de acuerdo con las leyes que otorgan 
dichas prestaciones; sino que, se reitera, a través del acto impugnado, 
se le dio de baja del empleo de sargento 1/o. de Fuerza Aérea Especia
lista en Mantenimiento de Aviación, como consecuencia de la pena de 
prisión impuesta en una causa penal que se instruyó en su contra.

"Por consiguiente, como bien lo resolvió la Sala responsable, no 
se actualiza en el caso concreto, el supuesto de procedencia del juicio 
de nulidad contemplado en la fracción V del numeral en estudio, pues 
a pesar de que dicha fracción, como lo refiere el quejoso, hace mención a: 
‘demás prestaciones sociales que concedan las leyes en favor de los miem
bros del ejército’, no puede considerarse que en esa frase encuadra el 
supuesto de permanencia en el cargo que desempeña dentro de la mili
cia, pues dicha frase debe interpretarse y entenderse en conjunto con 
las demás frases que componen en su totalidad la fracción en comento, 
en específico, con la relativa a: ‘con cargo a la dirección de Pensiones 
Militares o al erario federal’, ya que esta última frase deja aún más en 
claro que, que las prestaciones a que se refiere la fracción en estudio, 
son las que están a cargo de la citada dirección de Pensiones Militares 
o del erario federal, mas no así, de las relativas a la permanencia en el 
cargo que se desempeña dentro del Ejército, Fuerza Aérea o Armada 
nacional. Por ello, se insiste, no se actualiza el supuesto de proceden
cia del juicio de nulidad contemplado en la fracción V del artículo 14 de 
la Ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. es criterio del 
pleno de este alto tribunal, que para tener por configurada la contradicción 
de tesis es innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribuna
les Colegiados de Circuito contendientes sean idénticos, pues lo trascendente 
es que el criterio jurídico establecido por ellos respecto de un tema similar sea 
discordante esencialmente.
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lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 72/2010, del rubro y 
datos de publicación siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia, materia 
común, Novena Época, instancia: pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7)

por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los antecedentes y ele
mentos esenciales de las consideraciones de los tribunales Colegiados de 
Circuito, a fin de establecer si la contradicción de criterios se presenta o no.

el juicio de amparo directo fallado por el Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, tuvo como anteceden
tes y consideraciones esenciales las siguientes:

 la Segunda Sala penal unitaria del Supremo tribunal de Justicia del 
estado de Guanajuato confirmó la sentencia dictada por el Juez 1o. penal de 
partido de Celaya, Guanajuato, en la que se condenó al quejoso a un año, tres 
meses de prisión y pago de una multa, por ser penalmente responsable del 
delito de homicidio y daños culposos.

• el diecisiete de septiembre de dos mil doce, el general secretario de 
la defensa Nacional dictó el acuerdo 78463, por medio del cual determinó que 
con fecha veintiuno de septiembre de dos mil doce, el quejoso causó baja del 
ejército y Fuerza aérea mexicanos por colocarse en situación de no poder cum
plir con sus obligaciones militares. 

• Contra la resolución anterior, se promovió juicio de nulidad, y el doce 
de julio de dos mil trece, la Quinta Sala auxiliar del tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa, dictó sentencia, en la que determinó que el acto 
combatido no encuadraba en el supuesto de procedencia establecido en la 
fracción V del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa.

• el veintisiete de febrero de dos mil catorce, al resolver el juicio de 
amparo directo **********, el tribunal Colegiado concedió el amparo solici



1078 OCTUBRE 2014

tado al sostener que por afinidad, resultaba procedente el juicio de nulidad, si 
como consecuencia de la baja, se negaban prestaciones sociales concedidas 
por las leyes como miembro del ejército de la Fuerza aérea y de la armada 
Nacional.

por su parte, el Quinto tribunal Colegiado en Materia de Adminis
trativa del Primer Circuito, resolvió esencialmente tomando en cuenta los 
siguientes antecedentes:

• el Supremo tribunal militar confirmó la sentencia dictada por el Juez 
4/o. militar adscrito a la i región militar en contra del quejoso, al encontrarlo 
responsable de la comisión de los delitos de violencia contra miembros de 
una guardia y uso de documento falso.

• el ocho de mayo de dos mil doce, el general secretario de la defensa 
Nacional dictó el acuerdo **********, por medio del cual determinó que el 
quejoso causó baja del ejército y Fuerza aérea mexicanos a consecuencia de 
la pena de prisión impuesta por el Supremo tribunal militar. 

• inconforme con la resolución anterior, el quejoso interpuso juicio de 
nulidad, y el veinticinco de marzo de dos mil trece, la Segunda Sala regional 
metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa dictó 
sentencia, en la que determinó que el acto combatido no encuadraba en el 
supuesto de procedencia establecido en la fracción V del artículo 14 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues en el acto 
impugnado no negaba ni reducía pensión o prestación social alguna que 
concedieran las leyes, sino que lo daba de baja del empleo de Sargento 1/o. de 
Fuerza aérea especialista en mantenimiento de aviación, como consecuencia 
de la pena de prisión impuesta en una causa penal que se instruyó en su contra.

• al resolver el diecinueve de junio de dos mil trece, el amparo directo 
**********, negó el amparo solicitado al sostener que la baja como miembro 
del ejército, Fuerza aérea o armada Nacional, no encuadraba en el supuesto de 
procedencia del juicio de nulidad establecido en el artículo 14, fracción V, de la 
ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues el refe
rido acto no negaba ni reducía pensión alguna u otra prestación social que 
concedieran las leyes en favor del actor.

de lo hasta ahora expuesto, debe resaltarse lo siguiente:
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Criterio del Segundo tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del Séptimo 
Circuito

Criterio del Quinto tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer 
Circuito

el quejoso fue encontrado penal
mente responsable por el Juez 1° pe
nal de partido de Celaya y ratificado 
por la Segunda Sala penal unitaria 
del Supremo tribunal de Justicia del 
estado por la comisión del delito 
de homicidio y daños culposos.

el quejoso fue encontrado penal
mente responsable por el Juez 4/o. 
militar adscrito a la i región militar 
y ratificado por el Supremo tribunal 
militar por la comisión de los delitos 
de violencia contra miembros de una 
guardia y uso de documento falso.

a consecuencia de lo anterior, se 
le impuso la pena privativa de la 
libertad.

a consecuencia de lo anterior, se 
le impuso la pena privativa de la 
libertad.

el General Secretario de la defensa 
Nacional determinó su baja como 
cabo de arma blindada.

el General Secretario de la defensa 
Nacional determinó su baja como 
sargento 1/o. de fuerza aérea especia
lista en mantenimiento de aviación.

al actualizarse el supuesto previsto 
por el último párrafo del artículo 
170 de la ley orgánica del ejército y 
Fuerza aérea mexicanos, la separa
ción definitiva, implicó la pérdida 
del derecho a reclamar las prestacio
nes o beneficios sociales con base 
en el tiempo de servicios prestados.

al actualizarse el supuesto previsto 
por el último párrafo del artículo 
170 de la ley orgánica del ejército y 
Fuerza aérea mexicanos, la separa
ción definitiva, implicó la pérdida 
del derecho a reclamar las prestacio
nes o beneficios sociales con base 
en el tiempo de servicios prestados.

de las síntesis anteriores, puede establecerse que en ambos casos, el 
acto reclamado en el juicio de garantías consistió en resolver si el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, resultaba competente para cono
cer de las resoluciones en las que se nieguen o reduzcan prestaciones sociales 
concedidas por las leyes, si tal determinación es resultado de la baja como 
integrante del ejército, Fuerza aérea o armada Nacional; sin embargo, mientras 
el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito 
estimó que de conformidad con lo establecido por el artículo 14, fracción V, de 
la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, sí resul
taba competente para conocer del asunto, al reclamarse prestaciones que 
fueron negadas y otras reducidas con motivo de la baja como miembro del 
ejército, Fuerza aérea o armada Nacional; el diverso Quinto tribunal Colegiado 
en materia de administrativa del primer Circuito sostuvo lo contrario, es decir, 
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que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa no es competente 
para conocer de la resolución que niega o reduce prestaciones si fue a conse
cuencia de la baja como miembro del ejército, Fuerza aérea o armada Nacional, 
ya que ese supuesto no encuadra en alguno de los supuestos de procedencia 
del juicio de nulidad, específicamente de la establecida en el artículo 14, frac
ción V, de su ley orgánica.

Consecuentemente, debe estimarse existente la contradicción de crite
rios, la cual se hace consistir en determinar si el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, de conformidad con el supuesto establecido por el 
artículo 14, fracción V, de su ley orgánica, es o no competente para conocer de 
la orden de baja de un integrante de las fuerzas armadas, por colocarse en situa
ción de no poder cumplir con sus obligaciones militares, y, que por este motivo, 
les niegan o reducen prestaciones sociales concedidas por las leyes.

QuiNto.—Estudio. el criterio que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia es el que sostiene esta Segunda Sala, en atención a las siguientes 
consideraciones.

Conforme a lo expuesto en el considerando anterior, la presente con
tradicción de criterios se originó porque, ante los órganos contendientes, se 
examinaron sendas demandas de nulidad en las que se reclamaron las res
pectivas órdenes de baja de los actores en las fuerzas armadas, por colocarse 
en situación de no poder cumplir con sus obligaciones militares, así como la 
consecuente pérdida de las prestaciones de seguridad social a las que tenían 
derecho cuando se encontraban en activo, y de las cuales también gozaban sus 
beneficiarios.

este planteamiento condujo a que uno de los tribunales Colegiados de 
Circuito declarara que fue correcta la determinación de desechar la demanda 
de nulidad decretada por la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa.

el otro tribunal Colegiado de Circuito, en cambio, consideró que ese 
escrito inicial sí debía continuar con su cauce legal, a pesar de haber tam
bién sido originalmente rechazado por otra Sala del mismo tribunal, respal
dando su decisión de conceder la protección constitucional solicitada para el 
efecto de que se admitiera la demanda de nulidad, en el razonamiento toral de 
que la baja del militar, en concepto del órgano de amparo, en cualquier caso 
tenía como irremediable efecto la supresión de las prestaciones de seguridad 
social previstas en las leyes castrenses, prestaciones de las cuales, en caso 
de conflicto, debía conocer la jurisdicción contencioso administrativa federal, 
en términos de la fracción V del artículo 14 de su ley orgánica, que dispone lo 
siguiente:
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"artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa cono
cerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, 
actos administrativos y procedimientos que se indican a continuación:

"…

"V. las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones 
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros del ejército, de la 
Fuerza aérea y de la armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes 
con cargo a la dirección de pensiones militares o al erario federal, así como 
las que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo 
con las leyes que otorgan dichas prestaciones.

"Cuando para fundar su demanda el interesado afirme que le corres
ponde un mayor número de años de servicio que los reconocidos por la auto
ridad respectiva, que debió ser retirado con grado superior al que consigne la 
resolución impugnada o que su situación militar sea diversa de la que le fue reco
nocida por la Secretaría de la defensa Nacional o de marina, según el caso; o 
cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en el grado o tiempo de 
servicios militares, las sentencias del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa sólo tendrán efectos en cuanto a la determinación de la cuantía de la 
prestación pecuniaria que a los propios militares corresponda, o a las bases 
para su depuración; …" 

ahora, para resolver la diferencia de criterios, es oportuno precisar que 
en términos de lo dispuesto en la fracción Xiii, apartado B, del artículo 123 de 
la Constitución Federal, los integrantes de las fuerzas armadas se rigen por 
sus propias leyes, el mencionado precepto establece:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 

útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

(reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

(reformado primer párrafo, d.o.F. 8 de octubre de 1974)
"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 

trabajadores:
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"…

(reformada, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 

ministerio público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 
regirán por sus propias leyes.

"los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y los muni
cipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que 
las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas 
instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño 
de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, 
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue 
injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás 
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su rein
corporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de 
defensa que se hubiere promovido.

"las autoridades del orden federal, estatal, del distrito Federal y muni
cipal, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del 
personal del ministerio público, de las corporaciones policiales y de los servi
cios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas com
plementarios de seguridad social.

"el estado proporcionará a los miembros en el activo del ejército, Fuerza 
aérea y armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción Xi 
de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de 
la seguridad social de los componentes de dichas instituciones; …"

Consecuentemente, como existe disposición expresa que obliga al legis
lador a diseñar un marco legal propio para los militares –y otros servidores 
públicos– cuyas relaciones con el estado no pueden considerarse como de 
naturaleza laboral, sino administrativa, debe concluirse que solamente los or
denamientos propios de las fuerzas armadas, en principio, son los que les resul
tan aplicables para examinar la legalidad de los actos que afecten la estancia 
y permanencia en los cargos que desempeñen, a menos que exista alguna 
disposición expresa que establezca lo contrario. 

por esta razón, al no existir disposición jurídica que otorgue al tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa la posibilidad legal de conocer de 
las órdenes de baja de los integrantes de las fuerzas armadas, por colocarse 
en situación de no poder cumplir con sus obligaciones militares, debe con
cluirse, que este órgano jurisdiccional carece de atribuciones para conocer 



1083TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de este tipo de actos, porque conforme al artículo 14, fracción V, de la ley orgá
nica que regula a dicho tribunal, solamente se le reservó el conocimiento de 
las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que nie
guen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales que concedan 
las leyes en favor de los miembros del ejército, de la Fuerza aérea y de la ar
mada Nacional o de sus familiares o derechohabientes, descripción normativa 
que no es válido ampliarla a supuestos imprevistos en la ley –como sería una 
orden de baja del activo– porque en estos casos la competencia de la jurisdic
ción contencioso administrativa sólo puede provenir de la voluntad del legis
lador federal, quien es el único facultado para modificarla en términos del 
artículo 73, fracción XXiXH, de la Constitución Federal, el cual dispone que 
el Congreso de la unión tiene facultad "Para expedir leyes que instituyan 
tribunales de lo contenciosoadministrativo, dotados de plena autono
mía para dictar sus fallos, y que tengan a su cargo dirimir las contro
versias que se susciten entre la administración pública federal y los 
particulares, así como para imponer sanciones a los servidores pú
blicos por responsabilidad administrativa que determine la ley, es
tableciendo las normas para su organización, su funcionamiento, los 
procedimientos y los recursos contra sus resoluciones."

por otra parte, también resulta conveniente precisar que los militares 
en activo pueden causar baja por colocarse en situación de no poder cumplir 
con sus obligaciones militares, por causas no imputables a la Secretaría de 
la defensa Nacional, y perder como consecuencia de ello, el derecho a recla
mar prestaciones o beneficios con base en el tiempo de servicios prestados, 
pues así lo prevé el inciso d) de la fracción ii, y el último párrafo del artículo 
170 de la ley orgánica del ejército y Fuerza aérea mexicanos, la cual dispone 
lo siguiente:

"artículo 170. la baja es la separación definitiva de los miembros del 
ejército y Fuerza aérea, del activo de dichas instituciones y procederá por minis
terio de ley o por acuerdo del secretario de la defensa Nacional en los siguientes 
casos:

"…

"ii. procede por acuerdo del secretario de la defensa Nacional:

"…

"d. tratándose del personal de tropa y de los militares de la clase de auxi
liares, además de las causas señaladas en los incisos que anteceden, podrán 
ser dados de baja por observar mala conducta, determinada por el consejo de 
honor de la unidad o dependencia a que pertenezcan, o por colocarse en situa
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ción de no poder cumplir con sus obligaciones militares, por causas no impu
tables a la Secretaría de la defensa Nacional. en ambos casos, siempre será 
oído en defensa el afectado;

"…

"Salvo los casos de la fracción i apartado a y fracción ii apartado e, la baja 
del ejército y Fuerza aérea, implica la pérdida del derecho a reclamar presta
ciones o beneficios con base en el tiempo de servicios que se tuvo y en todos 
los casos el de usar uniformes, condecoraciones y divisas militares."

Consecuentemente, si el referido artículo 170 de la ley orgánica citada, 
en forma expresa y categórica, establece que la baja implica la pérdida del 
derecho de reclamar prestaciones o beneficios sociales con base en el tiem
po de servicios prestados, resulta incuestionable que una vez decretada la 
salida del activo, los sujetos afectados con esta decisión carecen de un dere
cho objetivo que defender con relación a sus anteriores prestaciones de segu
ridad social que formaban parte de su patrimonio jurídico, pues la existencia 
de aquéllas estaba subordinada a la pertenencia a los institutos armados, de 
modo que al abandonar las filas, tampoco cuentan con el derecho subjetivo 
que les permita demandar la protección de los beneficios prestacionales que 
les correspondían, pues sería tanto como pretender que quien ya no goza del 
estatus de militar, exija la preservación de los derechos inherentes a una cali
dad que ya no tiene.

Finalmente, debe señalarse que la incompetencia del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, no vulnera el derecho humano de acceso 
efectivo a la justicia previsto por el artículo 17 constitucional, ni deja en estado 
de indefensión al actor, pues aunque la legislación militar no previera algún 
medio de defensa expreso para reclamar una orden de baja, lo cierto es que 
el interesado tiene a su alcance la promoción del juicio de amparo indirecto 
para garantizar que tampoco tal decisión quede al margen del control judicial.

por consiguiente, el criterio que en lo sucesivo deberá regir con carácter 
de jurisprudencia –a partir de su publicación en los medios de difusión res
pectivos– en términos de lo dispuesto en el artículo 226 de la ley de amparo, 
es el sustentado por esta Segunda Sala que a continuación se redacta con el 
rubro y texto siguientes:

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. eS iN
CompeteNte para CoNoCer de laS órdeNeS de BaJa de loS iNte
GraNteS de laS FuerZaS armadaS por ColoCarSe eN SituaCióN 
de No poder Cumplir CoN SuS oBliGaCioNeS militareS Y, por taNto, 
ÉStoS CareCeN de dereCHo para reClamar la NeGatiVa o reduC
CióN de SuS peNSioNeS o preStaCioNeS SoCialeS aNte eSe triBu
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Nal. al no existir disposición jurídica que otorgue al tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa la posibilidad legal de conocer de las órdenes 
de baja de los integrantes de las fuerzas armadas por colocarse en situación de 
no poder cumplir con sus obligaciones militares, ese órgano jurisdiccional es 
incompetente para conocer de tales actos y aquéllos carecen del derecho para 
reclamar la negativa o reducción de sus pensiones o prestaciones sociales, 
porque conforme al artículo 14, fracción V, de la ley orgánica que regula a dicho 
tribunal, solamente se le reservó el conocimiento de las resoluciones definiti
vas, actos administrativos y procedimientos que nieguen o reduzcan las pen
siones y demás prestaciones sociales que concedan las leyes en favor de los 
miembros del ejército, de la Fuerza aérea y de la armada Nacional o de sus 
familiares o derechohabientes; de ahí que no es válido ampliarlo a supuestos 
no previstos en la ley –como sería una orden de baja del activo–, porque en 
estos casos la competencia de la jurisdicción contencioso administrativa sólo 
puede provenir de la voluntad del legislador federal, quien es el único facultado 
para modificarla en términos del artículo 73, fracción XXiXH, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos. asimismo, como el artículo 170 
de la ley orgánica del ejército y Fuerza aérea mexicanos en forma expresa y 
categórica establece que la baja implica la pérdida del derecho a reclamar pres
taciones o beneficios sociales con base en el tiempo de servicios prestados, 
resulta incuestionable que una vez decretada la salida del activo, los afecta
dos con esta decisión carecen de un derecho objetivo que defender en relación 
con sus anteriores prestaciones de seguridad social que formaban parte de 
su patrimonio jurídico, pues la existencia de aquéllas estaba subordinada a la 
pertenencia a los institutos armados, de modo que al abandonar las filas tam
poco cuentan con el derecho subjetivo que les permita demandar la protección 
de los beneficios prestacionales que les correspondían, pues sería tanto como 
pretender que quien ya no goza del estatus de militar, exija la preservación de 
los derechos inherentes a una calidad que ya no tiene. Finalmente, debe seña
larse que la incompetencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva no vulnera el derecho humano de acceso efectivo a la justicia reconocido 
por el artículo 17 constitucional, ni deja en estado de indefensión al intere
sado, pues aunque la legislación militar no previera algún medio de defensa 
expreso para reclamar una orden de baja, lo cierto es que tiene a su alcance 
la promoción del juicio de amparo indirecto para garantizar que esa decisión 
no quede al margen del control judicial.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución. 
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notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se esta
blece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al pleno y a la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de 
Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 219 
de la ley de amparo, y en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco Gonzá
lez Salas, alberto pérez dayán y presidente luis maría aguilar morales.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRIBunAL FEdERAL dE JuStICIA FISCAL Y AdMInIStRA
tIVA. ES InCoMPEtEntE PARA ConoCER dE LAS ÓRdEnES 
dE BAJA dE LoS IntEgRAntES dE LAS FuERZAS ARMAdAS 
PoR CoLoCARSE En SItuACIÓn dE no PodER CuMPLIR 
Con SuS oBLIgACIonES MILItARES Y, PoR tAnto, éStoS 
CARECEn dE dERECHo PARA RECLAMAR LA nEgAtIVA o 
REduCCIÓn dE SuS PEnSIonES o PREStACIonES SoCIA
LES AntE ESE tRIBunAL. al no existir disposición jurídica que 
otorgue al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa la posibi
lidad legal de conocer de las órdenes de baja de los integrantes de las 
fuerzas armadas por colocarse en situación de no poder cumplir con 
sus obligaciones militares, ese órgano jurisdiccional es incompetente 
para conocer de tales actos y aquéllos carecen del derecho para recla
mar la negativa o reducción de sus pensiones o prestaciones sociales, 
porque conforme al artículo 14, fracción V, de la ley orgánica que regula 
a dicho tribunal, solamente se le reservó el conocimiento de las resolu
ciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que nieguen 
o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales que concedan 
las leyes en favor de los miembros del ejército, de la Fuerza aérea y de la 
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armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes; de ahí que 
no es válido ampliarlo a supuestos no previstos en la ley –como sería 
una orden de baja del activo–, porque en estos casos la competencia de 
la jurisdicción contencioso administrativa sólo puede provenir de la 
voluntad del legislador federal, quien es el único facultado para modi
ficarla en términos del artículo 73, fracción XXiXH, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. asimismo, como el artículo 
170 de la ley orgánica del ejército y Fuerza aérea mexicanos en forma 
expresa y categórica establece que la baja implica la pérdida del dere
cho a reclamar prestaciones o beneficios sociales con base en el tiempo 
de servicios prestados, resulta incuestionable que una vez decretada la 
salida del activo, los afectados con esta decisión carecen de un derecho 
objetivo que defender en relación con sus anteriores prestaciones de 
seguridad social que formaban parte de su patrimonio jurídico, pues la 
existencia de aquéllas estaba subordinada a la pertenencia a los insti
tutos armados, de modo que al abandonar las filas tampoco cuentan 
con el derecho subjetivo que les permita demandar la protección de los 
beneficios prestacionales que les correspondían, pues sería tanto como 
pretender que quien ya no goza del estatus de militar, exija la preserva
ción de los derechos inherentes a una calidad que ya no tiene. Final
mente, debe señalarse que la incompetencia del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa no vulnera el derecho humano de acceso 
efectivo a la justicia reconocido por el artículo 17 constitucional, ni deja en 
estado de indefensión al interesado, pues aunque la legislación militar 
no previera algún medio de defensa expreso para reclamar una orden de 
baja, lo cierto es que tiene a su alcance la promoción del juicio de am
paro indirecto para garantizar que esa decisión no quede al margen del 
control judicial.

2a./J. 91/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 112/2014. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Séptimo Circuito y el Quinto tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del primer Circuito. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los minis
tros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: marga
rita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

Criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo directo 550/2013, y el diverso sustentado por el Quinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el am
paro directo 468/2013.

tesis de jurisprudencia 91/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinte de agosto de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 4.
SENTENCIAS QUE INTERRUMPEN

JURISPRUDENCIA

CoMISIÓn FEdERAL dE ELECtRICIdAd. ContRA LoS ACtoS QuE 
EMItE En LA PREStACIÓn dEL SERVICIo PÚBLICo dE EnERgÍA 
ELéCtRICA QuE otoRgA En EXCLuSIVA, PRoCEdE EL RECuRSo 
dE REVISIÓn ConFoRME A LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto 
AdMInIStRAtIVo o EL JuICIo dE nuLIdAd AntE EL tRIBunAL 
FEdERAL dE JuStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA, SIn PERJuI
CIo dE LA PRoCEdEnCIA dEL JuICIo dE AMPARo CuAndo SE 
RECLAMEn noRMAS gEnERALES [IntERRuPCIÓn dE LAS JuRIS
PRudEnCIAS 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 
(10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)].

amparo directo en revisión 491/2014. Herdez, S.a. de C.V. 27 de agosto de 2014. mayoría 
de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco Gon
zález Salas y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán y margarita 
Beatriz luna ramos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas 
ornelas.

amparo directo en revisión 904/2014. Comercial de Finanzas Netesa, S.a. de C.V. 27 de 
agosto de 2014. mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
José Fernando Franco González Salas y luis maría aguilar morales. disidentes: 
alberto pérez dayán y margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo directo 34/2014. Josué Joel García ríos. 27 de agosto de 2014. mayoría de tres 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco González 
Salas y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán y margarita Bea
triz luna ramos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas 
ornelas.

nota: la Segunda Sala, al resolver los amparos directos en revisión 491/2014 y 904/2014, 
y el amparo directo 34/2014 determinó, por mayoría de tres votos, interrumpir el 
criterio sostenido por la propia Sala en las tesis de jurisprudencia 2a./J. 167/2011 
(9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 (10a.) y 2a./J. 44/2014 (10a.), de rubros: 
"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo reCiBo por SumiNiStro de 
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eNerGÍa elÉCtriCa Y el aJuSte eN el moNto del CoNSumo deriVado 
de órdeNeS de VeriFiCaCióN, CoBro o Corte de diCHo SumiNiStro Y 
Su eJeCuCióN, No SoN aCtoS de autoridad para la proCedeNCia del 
reCurSo admiNiStratiVo de reViSióN o del JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo (aClaraCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 167/2011 [9a.]).", "Co
miSióN Federal de eleCtriCidad. la determiNaCióN Que emite eN 
relaCióN CoN la reClamaCióN Formulada CoNtra uN aViSo reCiBo por 
CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No eS uN aCto de auto
ridad para eFeCtoS del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo aNte el tri
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.", "ComiSióN Federal 
de eleCtriCidad. el aViSo reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de eNer
GÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaNdo CoNteNGa uNa adVerteNCia de Corte 
del SerViCio, No CoNStituYe Ni eS eQuiparaBle a uN aCto de autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo (leY de amparo ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013)." y "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Corte o la 
SuSpeNSióN del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No CoNStituYe Ni eS 
eQuiparaBle a uN aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de ampa
ro (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).", que aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
Xiii, tomo 3, octubre de 2012, página 1457, libro iV, tomo 4, enero de 2012, página 3218, 
así como en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 
10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 6, tomo ii, mayo de 2014, páginas 888 y 890, respectivamente.



SECCIÓN SEGUNDA
EJECUTORIAS Y TESIS

QUE NO INTEGRAN JURISPRUDENCIA
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

CoMISIÓn FEdERAL dE ELECtRICIdAd. ContRA LoS ACtoS QuE 
EMItE En LA PREStACIÓn dEL SERVICIo PÚBLICo dE EnERgÍA 
ELéCtRICA QuE otoRgA En EXCLuSIVA, PRoCEdE EL RECuRSo 
dE REVISIÓn ConFoRME A LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto 
AdMInIStRAtIVo o EL JuICIo dE nuLIdAd AntE EL tRIBunAL 
FEdERAL dE JuStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA, SIn PERJuICIo 
dE LA PRoCEdEnCIA dEL JuICIo dE AMPARo CuAndo SE RE
CLAMEn noRMAS gEnERALES [IntERRuPCIÓn dE LAS JuRISPRu
dEnCIAS 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 (10a.) 
Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)]. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

nota: (*) las tesis de jurisprudencia 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 (10a.) 
y 2a./J. 44/2014 (10a.) citadas, aparecen publicadas, las dos primeras, en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012, página 1457 y libro 
iV, tomo 4, enero de 2012, página 3218, con los rubros: "ComiSióN Federal de eleCtriCi
dad. el aViSo reCiBo por SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa Y el aJuSte eN el moNto 
del CoNSumo deriVado de órdeNeS de VeriFiCaCióN, CoBro o Corte de diCHo 
SumiNiStro Y Su eJeCuCióN, No SoN aCtoS de autoridad para la proCedeNCia del 
reCurSo admiNiStratiVo de reViSióN o del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
(aClaraCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 167/2011 [9a.])." y "ComiSióN Federal de eleC
triCidad. la determiNaCióN Que emite eN relaCióN CoN la reClamaCióN Formu
lada CoNtra uN aViSo reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa 
No eS uN aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.", respectivamente; 
y las segundas, en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 
10:40 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, 
páginas 888 y 890, con los títulos y subtítulos: "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo 
reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaNdo CoN
teNGa uNa adVerteNCia de Corte del SerViCio, No CoNStituYe Ni eS eQuiparaBle a 
uN aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo (leY de amparo ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013)." y "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Corte o 
la SuSpeNSióN del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No CoNStituYe Ni eS eQuipa
raBle a uN aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo (leY de amparo 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).", respectivamente.
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de la Nación interrumpe las tesis de jurisprudencia aludidas en las que esta
bleció, en esencia, que la relación entre la Comisión Federal de electricidad y 
los particulares en lo relativo al suministro de energía eléctrica es de coordi
nación, originada por un acuerdo de voluntades donde ambas partes adquieren 
derechos y obligaciones recíprocos dentro de un ámbito privado. lo anterior 
en razón de que, en términos del artículo 1o. del estatuto orgánico de la Comi
sión Federal de electricidad, esta última es un organismo descentralizado 
de la administración pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, es decir, constituye un ente del estado que tiene como objeto funda
mental y principal, conforme a los numerales 25, párrafo cuarto, 27, párrafo 
sexto y 28, párrafos cuarto y quinto, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la planeación del Sistema eléctrico Nacional, así como la 
generación, conducción, transformación, distribución y venta de energía eléc
trica para la prestación del servicio público, lo que constituye un área estraté
gica que el estado realiza en exclusiva y que se encuentra regulada por la ley 
del Servicio público de energía eléctrica abrogada. en ese tenor, todos los 
actos efectuados por la Comisión Federal de electricidad relacionados con su 
obligación constitucional de prestar el servicio público de energía eléctrica 
son de orden público y se entienden desplegados por el estado, debido a que 
éste presta en exclusiva ese servicio, a través del indicado organismo descen
tralizado, por lo que contra tales actos procede el recurso de revisión, en térmi
nos de los artículos 1 y 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo, al 
haberlos emitido un organismo descentralizado, o el juicio de nulidad ante 
el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, conforme al numeral 14, 
fracción Xi, de su ley orgánica, que prevé su procedencia contra actos o reso
luciones que emitan autoridades administrativas que pongan fin a un proce
dimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los 
términos de la ley Federal de procedimiento administrativo; sin perjuicio de 
la procedencia del juicio de amparo cuando se reclamen normas generales.

2a. CVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 491/2014. Herdez, S.a. de C.V. 27 de agosto de 2014. mayoría 
de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco Gon
zález Salas y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán y margarita 
Beatriz luna ramos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Var
gas ornelas.

amparo directo en revisión 904/2014. Comercial de Finanzas Netesa, S.a. de C.V. 27 de 
agosto de 2014. mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto 
pérez dayán y margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.
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amparo directo 34/2014. Josué Joel García ríos. 27 de agosto de 2014. mayoría de tres 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco González Salas 
y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán y margarita Beatriz luna 
ramos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

nota: esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Se
manario Judicial de la Federación, y en virtud de que interrumpe el criterio soste nido 
en las diversas 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 (10a.) y 2a./J. 
44/2014 (10a.), de rubros: "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo reCi
Bo por SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa Y el aJuSte eN el moNto del 
CoNSumo deriVado de órdeNeS de VeriFiCaCióN, CoBro o Corte de 
diCHo SumiNiStro Y Su eJeCuCióN, No SoN aCtoS de autoridad para 
la proCedeNCia del reCurSo admiNiStratiVo de reViSióN o del JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (aClaraCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
167/2011 [9a.]).", "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. la determiNaCióN Que 
emite eN relaCióN CoN la reClamaCióN Formulada CoNtra uN aViSo 
reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No eS uN 
aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.", 
"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo reCiBo por CoNCepto de 
SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaNdo CoNteNGa uNa 
adVerteNCia de Corte del SerViCio, No CoNStituYe Ni eS eQuiparaBle a 
uN aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo (leY de am
paro ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." y "ComiSióN Federal de 
eleCtriCidad. el Corte o la SuSpeNSióN del SumiNiStro de eNerGÍa elÉC
triCa No CoNStituYe Ni eS eQuiparaBle a uN aCto de autoridad para 
eFeCtoS del JuiCio de amparo (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013).", que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012, página 1457, 
libro iV, tomo 4, enero de 2012, página 3218, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, páginas 
888 y 890, respectivamente, estos últimos dejaron de considerarse de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 20 de octubre de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMISIÓn FEdERAL dE ELECtRICIdAd. LoS ContRAtoS dE SuMI
nIStRo dE EnERgÍA ELéCtRICA no dEBEn ConSIdERARSE CoMo 
CELEBRAdoS EntRE PARtICuLARES, SIno CoMo VERdAdERoS 
ContRAtoS AdMInIStRAtIVoS. Conforme a los artículos 30 de la ley 
del Servicio público de energía eléctrica abrogada y 43 de su reglamento, así 
como de la disposición general cuarta del manual de disposiciones relativas 
al suministro y venta de energía eléctrica destinada al servicio público, publicado 
en el diario oficial de la Federación el 6 de marzo de 2013, en la suscripción 
del contrato de suministro de energía eléctrica no existe un plano de igualdad 
y, por tanto, no se genera una relación de coordinación. lo anterior es así, si 
se toma en consideración que los formatos de contratos señalados son apro
bados por la Secretaría de economía, con visto bueno de la de energía, depen
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dencias de la administración pública Federal centralizada que disponen y 
ordenan su contenido, sin que puedan modificarse ni alterarse; que las obli
gaciones derivadas de la contratación, como lo relativo a facturación, prepago 
de energía eléctrica, medición, contenido del avisorecibo, periodos de con
sumo y demás conceptos relacionados con la venta de energía eléctrica, esta
rán contemplados en el manual citado, sin que el usuario pueda sugerir alguna 
modificación; y que los aspectos relacionados con la tarifa aplicable, garantías 
de duración de contrato, fecha límite de pago, horario de suministro, casos de 
suspensión, requisitos para la reanudación del servicio, responsabilidades 
del suministrador por interrupción del servicio, causas de modificación o ter
minación del contrato, y la autorización expresa del usuario para que se reali
cen revisiones y verificaciones, constituyen condiciones del contrato que derivan, 
no de la voluntad de la Comisión Federal de electricidad, ni del usuario, sino 
de la ley mencionada y de su reglamento. en ese tenor, si en la suscripción del 
contrato de suministro de energía eléctrica el usuario se somete a las condi
ciones dictadas por la Secretaría de economía, con visto bueno de la de energía, 
y que derivan de la ley, sin posibilidad de negociación, se concluye que dichos 
contratos deben considerarse como verdaderos contratos administrativos.

2a. CVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 491/2014. Herdez, S.a. de C.V. 27 de agosto de 2014. mayoría de 
tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco González 
Salas y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán y margarita 
Beatriz luna ramos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro 
Vargas ornelas.

amparo directo en revisión 904/2014. Comercial de Finanzas Netesa, S.a. de C.V. 27 de 
agosto de 2014. mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
José Fernando Franco González Salas y luis maría aguilar morales. disidentes: 
alberto pérez dayán y margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo directo 34/2014. Josué Joel García ríos. 27 de agosto de 2014. mayoría de tres 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco González 
Salas y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán y margarita 
Beatriz luna ramos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro 
Vargas ornelas.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRAtoS CoLECtIVoS dE tRABAJo. EL ARtÍCuLo 391 BIS dE 
LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo QuE REguLA Su PuBLICIdAd, no 
VuLnERA LoS ARtÍCuLoS 6o., 16, SEgundo PÁRRAFo, Y 123, APAR
tAdo A, FRACCIÓn XVI, ConStItuCIonALES (LEgISLACIÓn VI
gEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). el precepto legal 
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referido obliga a la Secretaría del trabajo y previsión Social y a las Juntas de 
Conciliación y arbitraje, en el ámbito de sus competencias, a hacer pública la 
información de los contratos colectivos de trabajo; poner a disposición en sus 
sitios de internet sus versiones públicas; y expedir las copias que se soliciten 
en términos del artículo 8o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, de lo dispuesto por la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental y de las leyes locales relativas. ahora, 
dicho artículo 391 Bis no vulnera las disposiciones constitucionales citadas 
que contienen normas de protección de los datos personales, aplicables a la 
información de los sindicatos, en las cuales no se establece la prohibición 
absoluta de publicar los contratos colectivos; por el contrario, su publicidad 
facilita la acción de los trabajadores en defensa y protección de sus derechos 
estipulados en tales documentos. además, no se advierte que se alcance el 
mismo grado de transparencia con alguna otra medida ni está demostrado 
que se cause una afectación desproporcional que impida al sindicato realizar 
con eficacia sus funciones en defensa de sus agremiados. incluso, tales me
didas de publicidad no obligan ni autorizan a la autoridad laboral a divulgar o 
expedir copias de documentos sin la debida protección o exclusión de los 
datos personales o de información reservada por ley.

2a. CII/2014 (10a.)

amparo en revisión 144/2014. Sindicato de trabajadores de arrendamiento, reparación 
y Venta de maquinaria industrial, establecimientos y oficinas Comerciales del estado 
de Jalisco. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoL ConStItuCIonAL ConCEntRAdo o dIFuSo. LAS 
AutoRIdAdES AdMInIStRAtIVAS no EStÁn FACuLtAdAS PARA 
REALIZARLo. el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus com
petencias, deben cumplir con una serie de obligaciones en materia de derechos 
humanos. Sin embargo, en términos de la tesis p. lXiX/2011 (9a.) (*), del tri
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades 

nota: (*) la tesis aislada p. lXiX/2011 (9a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 552, con el 
rubro: "paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNSti tuCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad 
EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS."
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administrativas no están facultadas para realizar algún tipo de control cons
titucional, sea concentrado o difuso; es decir, no pueden declarar la invalidez 
de un determinado precepto e inaplicarlo, ni siquiera bajo el argumento de 
una reparación de derechos humanos, ya que ello implicaría desatender los 
requisitos de procedencia señalados por las leyes para interponer un medio 
de defensa, y que deben cumplirse de manera previa a un pronunciamiento de 
fondo del asunto. en todo caso, han de interpretar las disposiciones jurídicas 
en el sentido más favorable a las personas, pero sin que ello llegue a des
cuidar las facultades y funciones que deben desempeñar en atención a sus 
ámbitos competenciales. aceptar lo contrario, generaría incertidumbre jurí
dica en franca contravención a otros derechos humanos como los de lega
lidad, debido proceso y seguridad jurídica, previstos en los artículos 14 y 16 
constitucionales.

2a. CIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1640/2014. ramón enrique luque Félix. 13 de agosto de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretarios: maura angélica Sanabria martínez y everardo maya arias.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA LABoRAL. EL Auto QuE LA AdMItE no ES un ACto dE 
IMPoSIBLE REPARACIÓn nI ConStItuYE unA VIoLACIÓn QuE 
AFECtE AL QuEJoSo (LEY dE AMPARo VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL 
dE 2013). el auto que admite una demanda laboral y sus consecuencias no 
es de imposible reparación ni constituye una violación que haga procedente 
el juicio de amparo indirecto, en términos del artículo 114, fracción iV, de la 
ley de amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, pues si emana de un pro
cedimiento seguido en forma de juicio, como los desarrollados ante la autoridad 
en materia de trabajo, el amparo en que se impugne sólo puede promoverse 
contra el laudo, por violaciones cometidas en éste o durante el procedimiento, 
si por virtud de estas últimas el quejoso hubiere quedado sin defensa. por 
consiguiente, el juicio de amparo promovido contra el auto indicado es im
procedente con fundamento en el artículo 73, fracción XViii, del ordenamiento 
citado, en relación con la disposición referida, al producir el efecto de some
ter a las partes a un procedimiento jurisdiccional, donde tendrán la oportuni
dad de contestar la demanda, ofrecer pruebas y alegar; de ahí que los vicios 
que pudiera llegar a tener dicho auto pueden no trascender a la esfera jurídi
ca del quejoso.

2a. CIII/2014 (10a.)
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amparo en revisión 459/2014. marco antonio Beltrán Baltazar. 3 de septiembre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secre
taria: estela Jasso Figueroa.

amparo en revisión 460/2014. isidro lópez Cruz y otros. 3 de septiembre de 2014. unani
midad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponen
te: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita Beatriz 
luna ramos. Secretario: miguel Ángel Burguete García.

amparo en revisión 495/2014. Brenda tafoya torres. 10 de septiembre de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EStÍMuLo FISCAL. EL REQuISIto dE PRoCEdEnCIA PREVISto 
En EL ARtÍCuLo 16, APARtAdo A, FRACCIÓn III, ÚLtIMo PÁRRA
Fo, dE LA LEY dE IngRESoS dE LA FEdERACIÓn PARA EL EJER
CICIo FISCAL 2013, no ContRAVIEnE LoS dERECHoS dE 
FundAMEntACIÓn Y MotIVACIÓn LEgISLAtIVA. el precepto legal 
citado, al condicionar a las personas que adquieren diésel para consumo fi
nal en las actividades agropecuarias o silvícolas, la obtención del beneficio 
fiscal que prevé, en su modalidad de devolución del impuesto especial sobre 
producción y servicios que se les traslada como parte del precio final por la 
adquisición de dicho combustible, a que la tasa por enajenación no sea igual 
a cero o negativa, sin que en la exposición de motivos relativa se haya justifi
cado la inclusión de dicho requisito, no contraviene los derechos fundamen
tales de fundamentación y motivación legislativa, reconocidos en el artículo 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues el legis
lador cuenta con una amplia libertad al configurar el contenido y alcance de 
ese tipo de estímulos económicos, al corresponderle decidir acerca de la su
ficiencia de la medida de promoción otorgada, por lo que el tribunal Consti
tucional no puede analizar la necesidad de que se establezca de alguna 
manera determinada o se conserve un beneficio para un sector social, habida 
cuenta que la mencionada condicionante es razonable y necesaria, pues si 
bien el incentivo económico se concibió para fomentar al sector agropecua
rio referido, lo cierto es que se estructuró de forma en que sólo se devuelve 
parte del impuesto causado por la enajenación de diésel que se traslada al 
último comprador, lo que se actualiza cuando las tasas aplicables resulten 
positivas al momento de su venta al público en general ya que, en caso con
trario, no se incluye en el precio final el primer impuesto especial sobre pro
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ducción y servicios causado en términos del artículo 2o.a, fracción i, de la ley 
relativa y, por ende, el consumidor final no soporta esa carga económica al no 
habérsele trasladado como parte del precio final de venta de dichos combus
tibles, sino se le traslada el segundo impuesto especial adicional relativo (pre
visto en el artículo 2o.a, fracción ii). por tanto, es patente la finalidad de 
restringir la prerrogativa, pues si no existe causación del impuesto en la ena
jenación primigenia por la falta de una tasa positiva, no se genera el derecho 
a que el estado reintegre una cantidad que no percibió.

2a. C/2014 (10a.)

amparo en revisión 202/2014. productores mecanizados de Santo domingo, S.C. de r.l. 
de C.V. 11 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales; votó con salvedad Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Gabriel  regis lópez.

amparo en revisión 234/2014. Grupo el paraíso de metztitlán, S.C. de r.l. de C.V. 11 de 
junio de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: Jaime 
Núñez Sandoval.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EStÍMuLo FISCAL. EL REQuISIto dE PRoCEdEnCIA PREVISto 
En EL ARtÍCuLo 16, APARtAdo A, FRACCIÓn III, ÚLtIMo PÁRRA
Fo, dE LA LEY dE IngRESoS dE LA FEdERACIÓn PARA EL EJERCI
CIo FISCAL dE 2013, no VIoLA EL PRInCIPIo dE RAZonABILIdAd 
LEgISLAtIVA. el precepto legal citado, al condicionar a las personas que 
adquieren diésel para consumo final en las actividades agropecuarias o sil
vícolas, la obtención del beneficio fiscal que prevé, en su modalidad de devo
lución del impuesto especial sobre producción y servicios que se les traslada 
como parte del precio final por la adquisición de dicho combustible, a que la 
tasa por enajenación no sea igual a cero o negativa, no viola el principio de 
razonabilidad legislativa contenido en el artículo 16 de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos, pues al margen de que no constituye un 
derecho constitucional que deba conservarse de manera invariable, la condi
cionante mencionada es una medida idónea y susceptible de alcanzar la fina
lidad constitucional perseguida por el legislador, ya que si bien el incentivo 
económico fue concebido para fomentar al sector agropecuario referido, lo cier
to es que se estructuró de forma que sólo se devuelve parte del impuesto cau
sado por la enajenación de diésel que se traslada al último comprador, lo que 
se actualiza cuando las tasas aplicables resulten positivas al momento de su 
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venta al público en general pues, en caso contrario, no se incluye en el precio 
final el primer impuesto especial sobre producción y servicios causado en 
términos del artículo 2o.a, fracción i, de la ley relativa y, por ende, el consu
midor final no soporta esa carga económica al no habérsele trasladado como 
parte del precio final de venta de dicho combustible, sino se le traslada el 
segundo impuesto especial adicional relativo (previsto en el artículo 2o.a, 
fracción ii). por tanto, el aludido requisito no sólo es razonable sino necesa
rio, pues si no existe causación del impuesto en la enajenación primigenia 
por la falta de una tasa positiva, no se genera el derecho a que el estado rein
tegre una cantidad que no percibió.

2a. XCIX/2014 (10a.)

amparo en revisión 202/2014. productores mecanizados de Santo domingo, S.C. de r.l. 
de C.V. 11 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales; votó con salvedad Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Gabriel regis lópez.

amparo en revisión 234/2014. Grupo el paraíso de metztitlán, S.C. de r.l. de C.V. 11 de junio 
de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: Jaime Núñez 
Sandoval.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoCEdIMIEnto dE RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL ES
tAdo. Su dESARRoLLo En LA VÍA JuRISdICCIonAL. Conforme a 
los artículos 19 y 24 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del es
tado, no debe concebirse al juicio contencioso administrativo como un nuevo 
procedimiento de responsabilidad patrimonial en donde proceda analizar 
medios de prueba que el gobernado no presentó en el de origen pudiendo 
hacerlo, sino que debe entenderse como la instancia de revisión de la legali
dad de la resolución recaída a la solicitud de reclamación de responsabilidad 
patrimonial del estado, en donde se verificará si ésta cumple o no con la totali
dad de los requisitos que le impone la normativa aplicable, por lo que el órga
no jurisdiccional debe limitarse a analizar la resolución combatida tal como 
fue emitida, estudiando y resolviendo los argumentos expresados por las partes. 
en esa tesitura, si bien en el procedimiento de origen corresponde a la auto
ridad desvirtuar de manera fehaciente la pretensión de indemnización por 
"actividad administrativa irregular" una vez que el particular haya agotado su 
carga probatoria –la acreditación del daño y la relación de causalidad entre la 
actividad administrativa y la lesión producida–, lo cierto es que en el juicio 
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contencioso administrativo corresponderá al actor acreditar y justificar las 
razones por las que considera que, contrario a lo establecido en la resolución 
impugnada, el ente estatal no demostró que su actuar estuvo apegado a las 
condiciones normativas o a los parámetros creados por la propia administra
ción; de ahí que, a diferencia del procedimiento de origen, en la sede juris
diccional el particular debe aportar todas las pruebas que tenga a su alcance 
para desvirtuar la decisión que niega la indemnización por responsabilidad 
administrativa del estado.

2a. XCVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1338/2014. Javier mendoza pérez. 27 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis, 
con el voto en contra de margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

amparo directo en revisión 1195/2014. roberto Castillo madrigal. 27 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis, 
con el voto en contra de margarita Beatriz luna ramos. ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Joel isaac rangel agüeros.

amparo directo en revisión 1365/2014. luz maría mascada Sonora. 27 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis, 
con el voto en contra de margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. Secretaria: miroslava de Fátima alcayde escalante.

amparo directo en revisión 1450/2014. Norma angélica moreno arellanos. 27 de agosto 
de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en 
esta tesis, con el voto en contra de margarita Beatriz luna ramos. ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. Secretario: Fausto Gorbea ortiz.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoCEdIMIEnto dE RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL En LA VÍA 
AdMInIStRAtIVA. CoRRESPondE A LA AutoRIdAd ACREdItAR 
LA REguLARIdAd dE Su ACtuACIÓn. Si bien es cierto que la inten
ción del poder revisor de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, fue que el sistema de la responsabilidad patrimonial del estado se 
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limite a la generación del daño por la "actividad administrativa irregular", tam
bién lo es que el particular no está obligado a demostrar dicha circunstancia, 
como sí debe suceder tratándose del daño y la relación causaefecto entre la 
lesión patrimonial y la acción administrativa que la produjo. ello es así, pues 
corresponde al propio ente estatal acreditar de manera fehaciente la regula
ridad de su actuación, es decir, que atendió a las condiciones normativas o 
a los parámetros creados por la propia administración; dicha conclusión se 
alcanza ya que el artículo 22 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial 
del estado establece la carga probatoria de éste para demostrar que el daño 
irrogado al particular no fue consecuencia de la actividad irregular de la ad
ministración pública. asimismo, acorde a los principios de disponibilidad y 
facilidad probatoria, la carga de la prueba de este extremo debe recaer en las 
propias dependencias u órganos estatales a quienes se vincula con la lesión 
reclamada, en atención a la dificultad que representa para el afectado probar 
el actuar irregular del estado, sobre todo respecto de los diversos aspectos 
técnicos que lleva a cabo la administración pública en el ejercicio de sus 
funciones y que requieren de análisis especializados en la materia, los que, 
en un importante número de casos, rebasan los conocimientos y alcances de 
la población en general. Finalmente, debe señalarse que la argumentación 
del ente estatal en el sentido de que su actuar no fue desapegado del marco 
jurídico que lo rige, constituye una negación que conlleva un hecho afirmati
vo y, en esa lógica, le corresponde probar tal hecho con base en el principio 
general jurídico de que quien afirma está obligado a probar y el que niega 
sólo lo estará cuando su negativa implique una afirmación. desde luego, lo 
anterior no significa que el particular no deba aportar las pruebas para acre
ditar la actividad administrativa irregular del estado, siempre y cuando tal 
ofrecimiento probatorio se encuentre dentro de sus posibilidades legales y 
materiales.

2a. XCVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1338/2014. Javier mendoza pérez. 27 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis, 
con el voto en contra de margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

amparo directo en revisión 1195/2014. roberto Castillo madrigal. 27 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis, 
con el voto en contra de margarita Beatriz luna ramos. ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Joel isaac rangel agüeros.
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amparo directo en revisión 1365/2014. luz maría mascada Sonora. 27 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis, 
con el voto en contra de margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. Secretaria: miroslava de Fátima alcayde escalante.

amparo directo en revisión 1450/2014. Norma angélica moreno arellanos. 27 de agosto 
de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales; mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido 
en esta tesis, con el voto en contra de margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. Secretario: Fausto Gorbea ortiz.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoCuRAduRÍA gEnERAL dE LA REPÚBLICA. EL ARtÍCuLo 70 dE 
Su LEY oRgÁnICA no VIoLA LoS PRInCIPIoS dE LEgALIdAd Y 
SEguRIdAd JuRÍdICA. Si bien el precepto legal citado, en cuanto dispo
ne que "procederá la remoción en los casos de infracciones graves a juicio de 
la Visitaduría General", no indica los parámetros con los cuales se pueda 
determinar cuándo una infracción es grave a juicio de dicha dependencia de 
la procuraduría General de la república, como órgano de evaluación técnico
jurídica, de supervisión, inspección, fiscalización y control, así como de inves
tigación de los delitos en que incurran los agentes del ministerio público 
de la Federación, los de la policía Federal ministerial, los oficiales ministe
riales, los peritos, y los demás servidores públicos que la integran, lo cierto es 
que no los deja en estado de incertidumbre jurídica y, por ende, no viola los 
principios de legalidad y seguridad jurídica previstos en los numerales 14 y 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque aquel 
precepto no debe interpretarse en forma aislada, sino en conjunto con otros 
que forman parte del sistema establecido en la ley, donde pueda obtenerse 
la referencia al incumplimiento de obligaciones distintas a las infracciones 
enumeradas en los artículos 63 y 64 de la ley señalada, cuando los funcio
narios incurran en infracciones graves que lleven a su remoción y cuya apre
ciación se deja al arbitrio del órgano de control; de manera que la decisión de 
la Visitaduría General de la procuraduría General de la república no puede ser 
producto de una actitud arbitraria, en razón de que debe justificarse aten
diendo a la interpretación de todos los preceptos aplicables de la ley y de los 
elementos de ponderación que pueden obtenerse al instaurar el procedimien
to a que se refiere el artículo 74 de la propia legislación, a fin de que pueda 
determinar la procedencia de la remoción, lo que implica que debe externar 
las razones fundadas y motivadas por las que considere que la falta come
tida fue grave.

2a. CV/2014 (10a.)
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amparo en revisión 467/2012. rodolfo meza mendoza. 28 de noviembre de 2012. Cinco 
votos de los ministros luis maría aguilar morales, Sergio Salvador aguirre an
guiano, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: estela 
Jasso Figueroa.

amparo en revisión 489/2013. luis antonio García Cortés. 23 de octubre de 2013. Cinco 
votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: everardo maya arias.

amparo en revisión 438/2014. Gregorio moctezuma Huerta. 13 de agosto de 2014. unani
midad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente: 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: ma. 
de la luz pineda pineda.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SIndICAtoS. EL ARtÍCuLo 365 BIS dE LA LEY FEdERAL dEL tRABA
Jo QuE REguLA LA PuBLICIdAd dE SuS REgIStRoS Y ES tAtu
toS, no VuLnERA LoS ARtÍCuLoS 6o., 16, SEgundo PÁRRAFo, Y 
123, APARtAdo A, FRACCIÓn XVI, ConStItuCIonALES (LEgIS
LACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). el pre
cepto legal referido obliga a la Secretaría del trabajo y previsión Social y a las 
Juntas de Conciliación y arbitraje, en el ámbito de sus competencias, a hacer 
pública la información de los registros sindicales; poner a disposición en sus 
sitios de internet las versiones públicas de los estatutos sindicales; y expedir 
copias de los documentos que obren en los expedientes de registros que se 
les soliciten en términos del artículo 8o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental y por las leyes locales relativas. ahora, 
dicho artículo 365 Bis no vulnera los preceptos constitucionales citados que 
prevén normas de protección de los datos personales, aplicables a la informa
ción de los sindicatos, en los cuales no se establece la prohibición absoluta 
de publicar los registros sindicales; por el contrario, la publicidad de la infor
mación que contienen permite a los trabajadores y a la sociedad en general 
conocer y comprobar la autenticidad e integración real de los sindicatos re
gistrados ante las autoridades, de manera que los registros sean fidedignos y 
actuales respecto de organizaciones constituidas en ejercicio de la libertad 
sindical, reconocida en el artículo 123, apartado a, fracción XVi, constitucio
nal. además, no se advierte que se alcance el mismo grado de transparencia, 
fiabilidad y actualidad con alguna otra medida ni está demostrado que con lo 
dispuesto en el precepto legal mencionado se cause una afectación des
proporcional que impida al sindicato realizar con eficacia sus funciones en 
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defen sa de sus agremiados. No se soslaya que existen datos personales en 
los documentos que constan en los expedientes de los registros sindicales; 
sin embargo, debe tomarse en cuenta que el indicado artículo de la ley Federal 
del trabajo no autoriza de manera libre y absoluta su publicidad ni su inclu
sión en las copias que expida la autoridad laboral, la cual deberá observar, en 
todo caso, lo señalado por las leyes aplicables en materia de transparencia, 
información pública y protección de datos personales.

2a. CI/2014 (10a.)

amparo en revisión 144/2014. Sindicato de trabajadores de arrendamiento, reparación 
y Venta de maquinaria industrial, establecimientos y oficinas Comerciales del estado 
de Jalisco. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor orduña Sosa.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE En MAtERIA LABoRAL. 
oPERA En FAVoR dE LoS PEnSIonAdoS Y dE SuS BEnEFICIA
RIoS. Conforme al artículo 79, fracción V, de la ley de amparo, la autoridad 
que conozca del juicio deberá suplir la deficiencia de los conceptos de viola
ción o agravios, en materia laboral, en favor del trabajador, con independencia 
de que la relación entre empleador y empleado esté regulada por el derecho 
laboral o por el administrativo; de lo cual se deduce que si bien esta norma se 
refiere a determinados sujetos y a dos tipos de relaciones jurídicas específi
cas, como son, por un lado, las personas que cumplen con su deber social y su 
derecho al trabajo y, por otra, quienes las emplean, ya sea dentro de un vínculo 
laboral o de orden administrativo, lo cierto es que las razones que en estos 
supuestos inspiran la obligación del órgano de amparo para suplir la deficien
cia de la queja a favor del trabajador no se agotan con motivo de la jubilación 
o retiro de quien había estado subordinado a un empleador, pues las causas 
que originaron el auxilio que la ley les brindaba durante su época laboralmente 
activa no sólo se mantienen, sino que incluso se agudizan, porque lo habitual 
es que como pensionistas sus ingresos se reduzcan y, con ello, la posibilidad 
de contar con asesoría legal adecuada. así, esta Segunda Sala determina que 
tratándose de juicios de amparo deducidos de asuntos laborales o conten
ciosoadministrativos, en los que se controviertan el otorgamiento y los ajus
tes de pensiones, así como de cualquiera otra prestación derivada de éstas, 
ya sea por los interesados o por sus beneficiarios, el órgano de amparo queda 
obligado a suplir la deficiencia de la queja en favor de los demandantes de 
tales pretensiones, en la inteligencia de que este deber sólo tiene razón de ser 
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cuando existan causas jurídicamente válidas para preservar u otorgar algún 
derecho, pues si el juzgador no advierte que dicha suplencia lo conduzca a 
esta finalidad provechosa para el particular, bastará con que así lo declare sin 
necesidad de que haga un estudio oficioso del asunto, el cual, por carecer de 
un sentido práctico, sólo entorpecería la pronta solución del litigio en perjui
cio de los propios justiciables.

2a. XCV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 463/2014. roberto José Cuesta Berúmen. 2 de julio de 2014. 
mayoría de tres votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, margarita Beatriz 
luna ramos y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez dayán y José 
Fernando Franco González Salas. unanimidad de votos con el criterio contenido en 
esta tesis. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

nota: por instrucciones de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la tesis publicada el viernes 12 de septiembre de 2014 a las 10:15 horas en el Sema
nario Judicial de la Federación, así como en su Gaceta, décima Época, libro 10, tomo i, 
septiembre de 2014, página 924, se publica nuevamente con la votación correcta.

esta tesis se republicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dE noRMAS gEnERALES CuYA ConStItu
CIonALIdAd no SE RECLAME Con MotIVo dE Su PRIMER ACto 
dE APLICACIÓn Y LA IMPugnACIÓn RESuLtE EXtEMPoRÁnEA En 
RAZÓn dE LA FECHA dE Su PuBLICACIÓn, En téRMInoS dEL AR
tÍCuLo 21, FRACCIÓn II, dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LAS 
FRACCIonES I Y II dEL ARtÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍ
tICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

LIBRE AdMInIStRACIÓn HACEndARIA Y AutonoMÍA dE LoS 
AYuntAMIEntoS En LA gEStIÓn dE SuS RECuRSoS. EL dECRE
to nÚMERo MIL VEIntIdÓS, PuBLICAdo EL 4 dE dICIEMBRE dE 
2013 En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL EStAdo dE MoRELoS, ME
dIAntE EL CuAL EL PodER LEgISLAtIVo LoCAL dEtERMInÓ 
ConCEdER PEnSIÓn PoR CESAntÍA En EdAd AVAnZAdA Con 
CARgo AL gASto PÚBLICo dEL MunICIPIo dE CuERnAVACA, A 
un EMPLEAdo dE ESE AYuntAMIEnto, VIoLA EL ARtÍCuLo 115, 
FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS. 

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 3/2014. muNiCipio de CuerNaVa
Ca, eStado de moreloS. 9 de Julio de 2014. maYorÍa de treS VotoS 
de loS miNiStroS alBerto pÉreZ daYÁN, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. diSideNte: JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS. auSeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. po
NeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: marÍa del CarmeN ale
JaNdra HerNÁNdeZ JimÉNeZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día nueve de julio de dos 
mil catorce.
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ViStoS, para resolver la controversia constitucional identificada al 
rubro; y

reSultaNdo:

primero.—demanda. por escrito presentado el dieciséis de enero 
de dos mil catorce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Fernando Josaphat martínez 
Cué, en su carácter de síndico municipal del ayuntamiento Constitucional 
de Cuernavaca, morelos, promovió controversia constitucional en contra del 
Congreso, de la Comisión de trabajo, previsión Social y Fomento Cooperativo 
del Congreso, de la mesa directiva del Congreso y del Gobernador Constitucio
nal, todos del estado de morelos, por los actos que a continuación se señalan:

"1. de la Comisión de trabajo, previsión Social y Fomento Cooperativo 
del Congreso del estado de morelos reclamo: la invalidez del proyecto del decre
to condenatorio de fecha 27 de noviembre de 2013 que presentó a los inte
grantes de la mesa directiva del Congreso del estado de morelos mediante el 
cual la autoridad señalada anteriormente determina someterlo a discusión a 
efecto de que se apruebe: a) Conceder pensión por cesantía en edad avan
zada al C. **********, quien se desempeñaba como director de área en la 
dirección de Fomento a la inversión del H. ayuntamiento de Cuernavaca, 
morelos.—B) la pensión decretada deberá cubrirse al 55% del último salario 
del solicitante, de conformidad con el inciso b) del artículo 59 de la ley del 
Servicio Civil del estado y será cubierta a partir del día siguiente a aquel en 
que el trabajador se separe de sus labores por el H. ayuntamiento de Cuer
navaca, morelos, dependencia que realizará el pago en forma mensual con 
cargo a la partida destinada para pensiones.—c) la pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo gene
ral del área correspondiente al estado de morelos, integrándose por el sala
rio, las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 66 de la ley del Servicio Civil del estado (sic).—2. de 
la mesa directiva del Congreso del estado de morelos. reclamo la invalidez 
de la aprobación del decreto condenatorio Número mil Veintidós de fecha 
cuatro de diciembre de dos mil trece (sic), publicado en el periódico oficial 
‘tierra y libertad’; del Gobierno del estado, número 5145 con fecha 4 de diciem
bre de 2013; así como todos sus efectos y consecuencias en tanto que ocasio
narán a mi representada y le ocasionarán perjuicios constitucionales irreparables 
como se describe en el escrito de esta demanda … (sic).—3. del H. Congreso 
del estado de morelos reclamo la invalidez de: la expedición del decreto conde
natorio sin previa audiencia Número mil Veintidós de fecha cuatro de diciem
bre de dos mil trece (sic), publicado en el periódico oficial ‘tierra y libertad’; 
del Gobierno del estado, número 5145 con fecha 4 de diciembre de 2013; así 



1111TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

como todos sus efectos y consecuencias en tanto que ocasionarán a mi repre
sentada y le ocasionarán perjuicios constitucionales irreparables como se 
describe en el escrito de esta demanda … (sic).—4. del Gobernador Constitu
cional del estado de morelos reclamo: la expedición del decreto condenatorio 
sin previa audiencia Número mil Veintidós de fecha veintisiete de noviembre 
de dos mil trece (sic), publicado en el periódico oficial ‘tierra y libertad’; del 
Gobierno del estado, número 5145 con fecha 4 de diciembre de 2013; así 
como todos sus efectos y consecuencias en tanto que ocasionarán a mi repre
sentada y le ocasionarán perjuicios constitucionales irreparables como se des
cribe en el escrito de esta demanda …".

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se señalaron como ante
cedentes los siguientes:

"primero. Con fecha 16 de enero de 2013 el C. ********** ingresó a 
prestar sus servicios para mi representada en su carácter de director de área, 
en la dirección de Fomento a la inversión, desempeñando sus servicios hasta 
el día 24 de mayo de 2013, fecha en la cual le fue expedida la constancia de 
trabajo.

"Segundo. es el caso de que con fecha 11 de diciembre de 2013, se 
presentó ante mi representada el C. ********** a efecto de hacer de nuestro 
conocimiento que mediante decreto Número mil Veintidós de fecha cuatro de 
diciembre de dos mil trece; publicado en el periódico oficial ‘tierra y libertad’; 
del Gobierno del estado, número 5145 con fecha 04 de diciembre de 2013, se 
había dictado resolución en contra de mi representada en donde condenaba 
a ésta a:

"a) determinar en su conceder pensión por cesantía en edad avanzada 
al C. **********, quien se desempeñaba como director de área, en la direc
ción de Fomento a la inversión del H. ayuntamiento de Cuernavaca, morelos.

"b) la pretensión decretada deberá cubrirse al ******** 55% del último 
salario del solicitante de conformidad con el inciso b) del artículo 59 de la ley 
del Servicio Civil del estado y será cubierta a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador se separe de sus labores por el H. ayuntamiento de Cuer
navaca, morelos, dependencia que realizará el pago en forma mensual con 
cargo a la partida destinada para pensiones.

"c) la pretensión concedida deberá incrementarse de acuerdo con el 
aumento porcentual al salario mínimo general del área correspondiente al es
tado de morelos, integrándose por el salario, las prestaciones, las asignacio
nes y el aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
ley del Servicio Civil del estado.
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"Situación que se acredita en términos de copia simple del decreto 
señalado anteriormente en donde consta la firma autógrafa del acuse de reci
bido correspondiente …"

terCero.—Preceptos constitucionales que se estiman violados y 
conceptos de invalidez. la parte actora señaló como preceptos violados los 
artículos 14, 16, 115, fracción iV y 123, apartado B, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, exponiendo como conceptos de invalidez, en 
síntesis, los siguientes:

"primer concepto de invalidez.—Fuente del concepto de invalidez.—
el decreto Número 1022 de fecha 03 de diciembre de 2013, publicado en el 
periódico oficial tierra y libertad del Gobierno del estado de morelos con 
fecha 04 de diciembre del año 2013, con número 5145, así como todos sus 
efectos y consecuencias en cuanto a que me ocasionan y ocasionarán perjui
cios constitucionales irreparables.—preceptos violados. artículos 14, 16, 17 y 
115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como el 
título sexto del capítulo i de la Constitución política del estado libre y Soberano 
de morelos; artículo 59 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos; ar
tículo 123, fracción iii, del reglamento interior para el Congreso del estado de 
morelos.

"argumento del concepto de invalidez. el artículo 115 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos establece las facultades del 
municipio libre y su facultad para manejar su patrimonio conforme a la ley, 
asimismo los artículos 14 y 16 constitucionales otorgan garantía de seguridad 
jurídica a los gobernados; por otra parte, el artículo 113 de la Constitución 
política del estado de morelos, establece: (se transcribe)

"derivado de lo anterior, se establece de acuerdo a lo resuelto por el 
decreto que se ataca los demandados violan flagrantemente la autonomía 
municipal, sin que haya sido oída y vencida mi representada en un proce
dimiento previo y con las formalidades esenciales del procedimiento, toda vez 
que como se puede observar de los resolutivos que dictan los demandados 
resuelven indebidamente:

"a) determina en su conceder pensión por cesantía en edad avanzada 
al C. **********, quien se desempeña como director de área, en la dirección 
de Fomento a la inversión del H. ayuntamiento de Cuernavaca, morelos. 

"b) la pensión decretada deberá cubrirse al ********** 55% del último 
salario del solicitante, de conformidad con el inciso b) del artículo 59 de la ley 
del Servicio Civil del estado y será cubierta a partir del día siguiente a aquel 
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en que el trabajador se separe de sus labores por el H. ayuntamiento de Cuer
navaca, morelos, dependencia que realizará el pago en forma mensual con 
cargo a la partida destinada para pensiones. 

"c) la pensión concedida deberá incrementarse de acuerdo con el aumen
to porcentual al salario mínimo general del área correspondiente al estado de 
morelos, integrándose por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el agui
naldo, de conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la ley del Servi
cio Civil del estado.

"por lo anterior, es que indebidamente se violaron las garantías consa
gradas en los artículos 14 y 16 constitucionales de mi representada al no 
haber sido llamada a juicio por el artículo 106 del reglamento interior del 
Congreso de morelos, los proyectos de dictamen deberían contener entre 
otras el análisis de las observaciones hechas por los ayuntamientos y los pode
res ejecutivo o Judicial en su caso; tal y como se aprecia del citado artículo 
que se transcribe textualmente: (se transcribe)

"Sin embargo, esto no aconteció así, pues la demandada Comisión de tra
bajo, previsión Social y Fomento Cooperativo del Congreso del estado de more
los turnó a la mesa directiva del Congreso del estado de morelos su dictamen 
para su aprobación correspondiente, mismo que como se desprende del perió
dico oficial tierra y libertad de fecha 04 de diciembre de 2013, número 5145, 
fue aprobado dicho dictamen mediante decreto Número mil Veintidós de fecha 
cuatro de diciembre de dos mil trece; por lo anterior y toda vez de que se vio
laron en perjuicio las garantías de seguridad jurídica consagradas en nuestra 
Carta magna, ya que los demandados debieron otorgar a mi representada el 
derecho de audiencia y defensa, el cual debe considerarse como aquel en el que 
se concede a los interesados el conocimiento del trámite, la oportunidad de 
ofrecer y desahogar, así como la de alegar en su favor, conociendo de los 
elementos que pudieran motivar la afectación en su patrimonio, que como 
acontece en el caso concreto al otorgar una pensión por cesantía en edad 
avanzada a un particular y de acuerdo a los términos ya mencionados; a fin 
de obtener, al emitirse la determinación correspondiente, un pronunciamiento 
específico sobre su defensa; sirve de base a lo anteriormente mencionado la 
siguiente jurisprudencia sustentada por nuestro máximo órgano de Justicia 
de la Nación que a continuación se transcribe: (se transcribe)

"Segundo concepto de invalidez. Fuente del concepto de invalidez. el de
creto Número 1022 de fecha 04 de diciembre de 2013, publicado en el perió
dico oficial tierra y libertad del Gobierno del estado de morelos con fecha 04 
de diciembre del año 2013, con el número 5145, así como todos sus efectos y 
consecuencias en cuanto a que me ocasiona y ocasionarán perjuicios cons
titucionales irreparables.
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"preceptos violados. artículos 14, 16, 17, 115 y 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como el título sexto del capítulo i 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos; artículo 
59 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos; artículo 106, fracción iV, 
del reglamento interior para el Congreso del estado de morelos.

"argumento del concepto de invalidez. el acto impugnado viola en per
juicio del municipio actor los artículos 14, 16, 17, 115 y 123 de la Constitución 
Federal, al implicar la intromisión del poder legislativo del estado en la vida 
interna del municipio, dado que en él se exige el cumplimiento y pago de la 
pensión por cesantía en edad avanzada a favor del C. **********, y que si 
bien es cierto que el pago de las pensiones por cesantías en edad avanzada 
se encuentra contemplado en el título sexto, capítulo único, de la ley del Ser
vicio Civil del estado de morelos, se resalta a esta superioridad que se viola en 
perjuicio de mi representada una invasión a su esfera competencial que le 
atribuye el artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos porque la demandada Congreso del estado de morelos independiente
mente estableció en la ley del Servicio Civil del estado de morelos en su artículo 
57, último párrafo, que: (se transcribe). Sin embargo, esto es competencia 
exclusiva del tribunal de Conciliación y arbitraje del estado de morelos, ya 
que los municipios, a través de sus órganos de gobierno que son los ayun
tamientos, gozan de plena autonomía para dirigir los destinos políticos, admi
nistrativos y patrimoniales en su circunscripción municipal, disfrutando de 
facultades para auto gobernarse y sólo por excepción en los casos de suspen
sión y desaparición de ayuntamientos y suspensión o revocación del mandato 
de los integrantes del ayuntamiento, podrán intervenir las legislaturas esta
tales, por lo que, si en el caso no se actualiza ninguna de las causas de excep
ción en el que el poder legislativo local tiene atribuciones constitucionales 
para intervenir su proceder conculca la autonomía constitucional consagrada 
en el artículo 115 de la Carta magna y su actuar carece de sustento jurídico 
porque ni la Constitución Federal, ni la estatal, ni alguna ley local le concede 
facultades para dictar un acuerdo en el sentido del impugnado, arrogán
dose facultades de resolutor laboral en contravención también el artículo 123 
constitucional que establece a las autoridades encargadas de la impartición 
de justicia laboral, así como del numeral 116 de la Carta magna que faculta a 
las legislaturas de los estados a expedir las leyes laborales que regulen las 
relaciones entre los estados y municipios con sus trabajadores y, que sin 
embargo, al pretender aplicar el artículo 57 de la ley del Servicio Civil citada, se 
transgrede la autonomía municipal al hacer uso de facultades que no le corres
ponden, lo que implica también la vulneración a los numerales 14 y 16 de la 
Carta magna, porque el decreto impugnado carece de fundamentación y 
motivación.
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"tercer concepto de invalidez. Fuente del concepto de invalidez. el decre
to Número 1022 de fecha 04 de diciembre de 2013, publicado en el periódico 
oficial ‘tierra y libertad’ del Gobierno del estado de morelos, con fecha 04 de 
diciembre del año 2013, con el número 5145, así como todos sus efectos y 
consecuencias en cuanto a que me ocasionan y ocasionarán perjuicios cons
titucionales irreparables. 

"preceptos violados. artículos 14, 16, 17, 115 y 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como el título sexto del capítulo i, 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos; artículo 
59 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos; artículo 106, fracción iV, 
del reglamento interior para el Congreso del estado de morelos.

"argumento del concepto de invalidez: el artículo 115 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos establece las facultades del 
municipio libre y su facultad para manejar su patrimonio conforme a la ley, 
asimismo, los artículos 14 y 16 constitucionales otorgan la garantía de segu
ridad jurídica a los gobernados; por otra parte, el artículo 57, en su último 
párrafo, de la ley del Servicio Civil del estado de morelos que establece: (se 
transcribe)

"de lo anterior, se evidencia la flagrante violación a la autonomía muni
cipal por parte de los demandados, al facultar al Congreso el poder dictar un 
decreto que compromete el patrimonio municipal, más aún cuando no fue 
oída y vencida en un procedimiento previo y con las formalidades esenciales 
del procedimiento.

"en ese orden de ideas, es claro que los resolutivos condenatorios de 
los demandados son totalmente contrarios al principio del municipio libre y 
autónomo consagrado por el artículo 115 de la Constitución Federal, entro
metiéndose en la libre administración municipal, tomando sin facultad, deci
siones contrarias al precepto invocado, acarreando con ello graves perjuicios 
al actor, pues desequilibra los presupuestos cuya administración es su facul
tad exclusiva.

"Sin dejar de hacer notar que indebidamente se violaron las garantías 
consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales de mi representada al 
no haber sido llamada al juicio por parte de los demandados, ya que éstos se 
encontraron constreñidos a hacerlo, pues así se establece en la fracción iV 
del artículo 106 del reglamento interior para el Congreso de morelos que dice: 
(se transcribe)

"Sin embargo, esto no aconteció así, pues la demandada Comisión de tra
bajo, previsión Social y Fomento Cooperativo del Congreso del estado de more



1116 OCTUBRE 2014

los turnó a la mesa directiva del Congreso de estado de morelos su dictamen 
para su aprobación correspondiente, sin dar intervención al municipio actor, 
tal como se desprende del decreto Número mil Veintidós (1022). publicado en 
el diario (sic) oficial del estado de morelos ‘tierra y libertad’, número 5145 
del día (04) cuatro de diciembre de dos mil trece (2013); es por ello, y toda vez, 
que se violaron en perjuicio del municipio actor las garantías de seguridad 
jurídica consagradas en nuestra Carta magna, por lo que se reclama la inva
lidez del decreto aludido, ya que los demandados debieron otorgar a mi repre
sentada el derecho de audiencia y defensa, el cual debe considerarse como 
aquel en que se concede a los interesados el conocimiento del trámite, la 
oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, así como la de alegar en su favor, 
conociendo de los elementos que pudieran motivar la afectación en su patri
monio que como acontece en el caso concreto al otorgar una pensión por 
cesantía en edad avanzada a un particular y de acuerdo a los términos ya 
mencionados; a fin de obtener, al emitirse la determinación correspondiente, 
un pronunciamiento específico sobre su defensa; sirve de base a lo anterior
mente mencionado, la siguiente jurisprudencia sustentada por nuestro máxi
mo órgano de Justicia de la Nación que a continuación se transcribe: (se 
transcribe)

"así también, es violatorio el decreto impugnado respecto del artículo 
115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que establece 
las facultades del municipio libre y su facultad para manejar su patrimonio 
conforme a la ley, asimismo, los artículos 14 y 16 constitucionales otorgan la 
garantía de seguridad jurídica a los gobernados.

"por otra parte, el artículo 113 de la Constitución política del estado de 
morelos establece lo siguiente: (se transcribe)

"dicho precepto legal es vulnerado por la ley del Servicio Civil vigente 
en el estado de morelos en su artículo 57, último párrafo, al otorgar al Congreso 
del estado una atribución que lesiona la hacienda municipal y, en consecuen
cia, su autonomía de gestión en el manejo de sus recursos, al prever que la 
legislatura local fijará los casos en que proceda otorgar el pago de pensio
nes de los trabajadores municipales, así como la cuantía a la que deberán 
ascender aquéllas hasta el grado de afectar el patrimonio municipal para el 
pago de las mismas.

"esta forma de proceder que autoriza la disposición legal reclamada se 
aparta del principio de autonomía en la gestión de la hacienda municipal 
que otorga el artículo 115 constitucional, pues no se explica por qué si los 
trabajadores mantuvieron la relación de trabajo con el municipio, corresponde 
a una autoridad ajena, como lo es, el Congreso local, evaluar que se cumpla 
con todos los requisitos exigidos para que el trabajador del municipio se vea 
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beneficiado con una de las distintas pensión (sic) que menciona la ley, con 
cargo a la hacienda pública del municipio, el cual deberá modificar sus pre
visiones presupuestales, no obstante que la Constitución establece que sólo 
le compete a éste guardar el destino de sus recursos, conforme lo considere 
conveniente, y sin injerencia de alguna otra autoridad, salvo el caso de los 
recursos federales que se le asignen y que previamente han sido etiqueta
dos para un específico.

"en consecuencia de lo anterior, se considera que el artículo 57 de la 
ley del Servicio Civil del estado de morelos es contrario a lo dispuesto en el 
artículo 115 de la Constitución Federal consistente en que el nivel de Gobierno 
estatal, a través de su legislatura determine lo relativo a los emolumentos que, 
por este concepto deban percibir los trabajadores del orden de Gobierno muni
cipal, imponiendo al municipio que erogue los recursos relativos de sus ingre
sos a fin de solventar tales obligaciones. Ya que ese detrimento a su autonomía 
y autosuficiencia económica de los municipios, se hace palpable si se consi
dera que la intervención del poder legislativo estatal en la determinación de las 
pensiones, conforme a lo previsto en la ley del Servicio Civil del estado de more
los constituye una forma de disposición y aplicación de los recursos munici
pales, incluso son la intervención de su ayuntamiento, de manera tal que, el 
Congreso local dispone de recursos ajenos a los del Gobierno estatal para 
sufragar el pago de dichas prestaciones, sin dar participación a quien debe
rá hacer la provisión económica respectiva.

"en esos términos, debe declararse la invalidez del último párrafo del 
artículo 57 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos por resultar con
trario al artículo 115, fracción iV, párrafos primero, penúltimo y último, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como su acto de 
aplicación contenido en el decreto Número 1022, publicado el cuatro de diciem
bre de dos mil trece en el periódico oficial del estado de morelos, por el que 
se determina conceder pensión por cesantía en edad avanzada a **********. 
pues, es evidente la flagrante violación a la autonomía municipal por parte de 
los demandados, al dictar un decreto que compromete el patrimonio munici
pal, más aún cuando no fue oída y vencida en un procedimiento previo y con 
las formalidades esenciales del procedimiento. pues es claro que los resolu
tivos condenatorios de los demandados son totalmente contrarios al principio 
del municipio libre y autónomo consagrado por el artículo 115 de la Constitu
ción Federal, entrometiéndose en la libre administración municipal, tomando 
sin facultad, decisiones contrario al precepto invocado, acarreando con ello 
graves perjuicios al actor, pues desequilibra los presupuestos cuya adminis
tración es su facultad exclusiva.

"Sin dejar de hacer notar que indebidamente se violaron las garantías 
consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales de mi representada al 
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no haber sido llamada a juicio por parte de los demandados, ya que éstos se 
encontraron constreñidos a hacerlo, pues así se establece en la fracción iV 
del artículo 106 del reglamento interior para el Congreso del estado de more
los, que dice: (se transcribe).

"en términos similares a los propuestos, se ha pronunciado el tribunal 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver las contro
versias constitucionales **********, **********, **********, ********** y 
**********, en diversas fechas, todos bajo el razonamiento toral de que el 
Congreso del estado de morelos no puede determinar la procedencia de 
montos de las pensiones de trabajadores de un ayuntamiento, pues ello, era 
contrario al principio de libertad hacendaria municipal …"

Cuarto.—trámite. por acuerdo de dieciséis de enero de dos mil catorce, 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar el expediente relativo a la controversia constitucional 3/2014 y, por 
razón de turno, se designó al ministro alberto pérez dayán como instructor del 
procedimiento.

mediante proveído de diecisiete de enero de dos mil catorce, el ministro 
instructor admitió la demanda de controversia constitucional, demandando 
la invalidez del decreto Número mil Veintidós publicado el cuatro de diciembre 
de dos mil trece en el periódico oficial "tierra y libertad" del Gobierno del 
estado de morelos; asimismo, tuvo como impugnado el último párrafo del ar
tículo 57 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos. tuvo como deman
dados a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de morelos, y no así, a la 
mesa directiva ni a la Comisión de trabajo, previsión Social y Fomento Coope
rativo, ambos del Congreso del estado de morelos. Se ordenó emplazar a los 
poderes demandados para que formularan su contestación, y formar el cua
derno relativo con motivo del incidente de suspensión solicitado por la parte 
actora.1

QuiNto.—Contestación a la demanda.

1. del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos

mediante escrito de fecha cinco de marzo de dos mil catorce, recibido el 
día doce siguiente en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 

1 en diverso acuerdo dictado en la misma fecha en el cuaderno incidental, el ministro instructor 
negó la suspensión solicitada, en virtud que de concederse se afectarían instituciones funda
mentales del orden jurídico mexicano inherentes a la seguridad social, conforme a lo previsto por 
el artículo 15 de la ley reglamentaria de la materia.
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el poder ejecutivo del estado de 
morelos, a través de su consejero jurídico y representante legal, dio contesta
ción a la demanda, señalando en síntesis lo siguiente:

a) Se opone la falta de legitimación ad causam del municipio actor, al no 
ser titular del derecho que pretende hacer valer mediante la presente contro
versia constitucional. Correlativamente, se opone la falta de legitimación pasiva 
del poder ejecutivo del estado, al no haber realizado acto alguno que afecte o 
invada la esfera competencial del demandante.

b) el municipio actor atribuye únicamente al poder ejecutivo del estado 
la promulgación y publicación del decreto que impugna. al respecto, debe 
señalarse que tales actos se realizaron de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 70, fracción XVii, de la Constitución estatal, además de que el deman
dante no los combate por vicios propios.

c) deben declararse inatendibles e inoperantes, de modo general, los 
conceptos de invalidez formulados por el actor, pues lo expuesto en su demanda 
resulta ambiguo y superficial y se concreta en descalificaciones aisla
das, dado que no plantea razonamiento alguno que pueda ser analizado 
o del que se desprenda, al menos, la causa de pedir, al no referirse al 
fundamento, argumentos o razones decisorias mediante argumentos técnico 
jurídicos, ni señala el porqué de su reclamo máxime que no combate el acto 
por vicios propios.

d) en todo caso, resulta infundado lo alegado por el actor, en cuanto a 
la vulneración de su hacienda y la libre administración de ésta, pues, en tér
minos del último párrafo del artículo 115 de la Constitución Federal, se ha 
dispuesto en la ley del Servicio Civil del estado de morelos que sea el Congreso 
local el facultado para emitir los decretos de pensión de los servidores públicos.

todos los municipios prevén en sus presupuestos de egresos el rubro 
de pensiones, por lo que los decretos de pensión únicamente constituyen 
actos declarativos que emite la legislatura estatal conforme al derecho de los 
trabajadores a la seguridad social y de acuerdo con las hipótesis y porcenta
jes respectivos, enmarcados dentro de los principios de libertad de configura
ción de los estados, división de poderes y hacienda municipal, que rigen en 
un estado social de derecho.

la ley del Servicio Civil del estado de morelos establece prerrogativas 
para los trabajadores en el desempeño de su labor como servidores públicos, 
entre las que se encuentran la jubilación y los seguros de invalidez, vejez, vida, 
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cesación involuntaria del trabajo, enfermedades y accidentes, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 123, apartados a, fracción XXiX y B, de la Consti
tución Federal.

por su parte, el decreto impugnado no resulta en sí mismo inconstitu
cional, dado que las partidas del presupuesto de egresos municipal para el 
pago de las prestaciones de seguridad social no pueden considerarse dentro 
del ámbito de la libre administración hacendaria, previsto en el artículo 115, 
fracción iV, constitucional, al tener que destinarse a cubrir una obligación im
puesta en la fracción Viii del propio precepto, en relación con el diverso 123 de 
la Norma Fundamental.

en efecto, la libre administración hacendaria permite a los municipios 
integrar sus presupuestos de egresos y decidir el destino que tendrán los ingre
sos disponibles provenientes de las fuentes enumeradas en la fracción iV del 
citado artículo 115; sin embargo, en aquellos casos en que la Constitución im
ponga el pago de una obligación dineraria, no podrá operar a plenitud dicha 
libertad en el manejo y aplicación de recursos, porque no pueden dejar de 
cumplirla.

en este sentido, puede afirmarse que la hacienda municipal se compone 
de un sinnúmero de ingresos provenientes de distintas fuentes, pero sólo que
dan comprendidos dentro de la libertad de elección en su destino y aplicación 
los que deriven de actividades públicas y privadas desarrolladas por los muni
cipios, así como los que se incluyan en esa categoría de libre administración 
hacendaria –participaciones–, pues existen ciertos ingresos que, aunque for
man parte de la hacienda municipal, tienen una aplicación específica que los 
ayuntamientos no pueden variar, porque no se integran a la autonomía en el 
gasto público –aportaciones– y otros que, aun integrándose a esta autono
mía, ven limitada su libre aplicación, al tener que destinarse al cumplimiento 
de una obligación pecuniaria establecida por la Constitución Federal –pago de 
contribuciones, de deuda o de prestaciones laborales y de seguridad social–, 
debiendo constituir una partida especial en sus presupuestos para cubrir 
estas obligaciones, por encima de los programas que pretendieran llevar a cabo 
con tales ingresos.

al respecto, debe señalarse que a las legislaturas locales se les facultó 
para regular las relaciones laborales de los estados y los municipios con sus 
trabajadores, observando los lineamientos establecidos en el artículo 123 cons
titucional, entre ellos, la protección al salario [(fracciones Vi, Viii, X y XXVii, 
incisos b) y f), del apartado a y correlativos del apartado B] y la seguridad social 
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(fracción XXiX del apartado a y fracción Xi, del apartado B) que, como se ha 
señalado, comprende la jubilación y los seguros de invalidez, vejez y muerte.

de este modo, el marco establecido en la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos para el otorgamiento de la pensión por cesantía en edad avanzada 
no vulnera la libertad de administración hacendaria del municipio actor, pues 
a dicha prestación económica está obligado, por disposición expresa de la 
Constitución Federal, debiendo cubrirla por sí o por medio de la institución res
pectiva, a través de las aportaciones de seguridad social que se contemplen 
en la partida presupuestal correspondiente.

aunado a lo anterior, los artículos 56 y 57 de la citada ley sólo prevén 
que el Congreso local será el órgano facultado para otorgar la pensión y la 
fecha en que deberá expedirse el decreto respectivo, por lo que, por sí solos, 
no trascienden al ámbito de la libre administración hacendaria municipal; 
resultando aplicables las consideraciones sostenidas en la sentencia dictada 
en la controversia constitucional **********, en las que se reconoció que el 
referido órgano legislativo es el competente para determinar las prestaciones 
sociales en la entidad.

e) así también, resulta infundado lo alegado por el actor, en cuanto a la 
vulneración de su hacienda y la libre administración de ésta, pues ni la norma 
ni el acto impugnado contemplan alguna exención respecto de las contribu
ciones que le corresponden, por lo que, en modo alguno, se afecta su facultad 
para recaudar recursos y administrarlos libremente.

Conforme a lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución política 
y 20 de la ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto público, ambas del es
tado de morelos, los ayuntamientos, en sus respectivos presupuestos de egre
sos, deben contemplar las partidas necesarias para el pago de las obligaciones 
que tienen a su cargo, lo cual no vulnera el libre manejo de la hacienda muni
cipal, pues el artículo 115, fracción Viii, párrafo segundo, de la Constitución 
Federal, establece que los municipios deberán regir las relaciones laborales 
con sus trabajadores, en términos de las leyes que expidan las legislaturas 
locales, con apoyo en lo previsto por el artículo 123 de la propia Constitución 
y sus disposiciones reglamentarias.

de esta forma, la libertad de administración de la hacienda municipal 
no es ilimitada o absoluta, pues su ejercicio debe ajustarse a lo dispuesto por 
la Constitución y las leyes; resultando aplicable a este respecto la jurispru
dencia p./J. 5/2000, del rubro: "HaCieNda muNiCipal Y liBre admiNiStra
CióN HaCeNdaria. SuS diFereNCiaS (artÍCulo 115, FraCCióN iV, de 
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la CoNStituCióN Federal).". asimismo, la tesis p. lXXXiii/99, de rubro: "mu
NiCipioS. el artÍCulo 9o. de la leY del SerViCio CiVil de loS traBa
JadoreS al SerViCio de loS podereS del eStado, muNiCipioS e iNS 
tituCioNeS deSCeNtraliZadaS de BaJa CaliForNia, No traNSGrede 
la liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria de aQuÉlloS."

Finalmente, resulta incorrecto lo expuesto por el municipio actor res
pecto de la seguridad social, pues el artículo 123, apartado B, fracción Xi, de 
la Constitución Federal, sólo establece las bases conforme a las cuales ésta 
debe organizarse, mas no determina formas, procedimientos o modalidades 
para tal objetivo, ya que deja que las leyes secundarias sean las que regulen 
estas cuestiones, de ahí que la ley del Servicio Civil del estado de morelos se 
encuentre apegada a lo dispuesto por el citado artículo.

2. Contestación a la demanda del Poder Legislativo del Estado 
de Morelos. mediante escrito de diez de enero de dos mil catorce, recibido el 
dieciséis del propio mes y año, en la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de este alto tribunal, el poder legislativo del estado de morelos, a 
través del presidente de la mesa directiva del Congreso del estado de morelos, 
dio contestación a la demanda, manifestando esencialmente lo siguiente:

a) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Viii 
del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución Federal, al no contar el actor con interés legítimo para promo
ver la presente controversia por no causársele perjuicio.

Con la expedición del decreto impugnado, el Congreso del estado no 
pretende, en modo alguno, ejercer de manera directa los recursos que inte
gran la hacienda municipal. los artículos 123, apartado B, de la Constitución 
Federal, 40, fracción XX, de la Constitución local y 54, fracción Vii y 56 a 68 de 
la ley del Servicio Civil estatal, lo facultan para expedir los decretos que otor
guen a los trabajadores del Gobierno y los municipios del estado pensiones 
por cesantía en edad avanzada, jubilación, viudez, orfandad, etcétera, por lo que, 
en ningún momento invade la esfera competencial del actor, prevista en el 
artículo 115, fracción iV, de la propia Constitución Federal.

es obligación de los municipios prever una partida en sus presupues
tos para el pago de pensiones, por lo que el actor no puede válidamente aducir 
que, dada su autonomía, a él corresponde decidir si contempla o no dicha par
tida. el artículo 123 de la Constitución Federal establece los derechos de los 
trabajadores y las obligaciones de los patrones; específicamente, en su apartado 
B y en relación con el artículo 127 del propio ordenamiento, aquellos relaciona
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dos con los trabajadores al servicio del estado, dejando en claro la forma como 
habrán de determinarse, entre otros, las pensiones.

de este modo, el municipio actor no puede, so pretexto de su autono
mía, excluirse de la responsabilidad que, como patrón laboral y en materia de 
seguridad social, tiene respecto de sus trabajadores.

b) el decreto impugnado fue emitido conforme a lo dispuesto por la ley 
del Servicio Civil del estado de morelos, la cual establece, en sus artículos 45, 
46, 56 y 57, el procedimiento para que los trabajadores al servicio de los pode
res del estado y los municipios puedan obtener su pensión, la naturaleza jurí
dica de los derechos adquiridos por dichos trabajadores y los sujetos obligados 
al cumplimiento de prestaciones sociales.

en el caso, el peticionario cumplió con todos los requisitos establecidos 
en la ley, tal como se desprende del expediente formado en virtud del decreto 
impugnado, por lo que no existía motivo para que el Congreso local se negara 
a emitirlo.

al respecto, se reiteran los argumentos expuestos por el poder ejecutivo 
del estado en su contestación a la demanda, resumidos con antelación.

el municipio actor no precisa qué parte del decreto carece de validez y 
no combate, en modo alguno, su parte considerativa, razón por la cual es 
improcedente la reclamación planteada por el demandante.

de la lectura del artículo segundo del decreto impugnado, se advierte 
que el Congreso estatal hizo uso de la facultad que le otorga el artículo 56 de 
la ley del Servicio Civil, aunque pudo omitir referirse a los demás aspectos 
destacados en este precepto, pues, conforme al artículo 45, fracción XV, de 
dicha ley, los municipios deben cubrir las aportaciones que fijen las leyes 
correspondientes, entre otras, para el pago de pensiones, por lo que deben in
cluir en sus presupuestos de egresos una partida destinada a este concepto.

así, el Congreso del estado no ordena la creación de esta partida, sino 
que los ayuntamientos, en su calidad de patrones, deben contemplarla, al 
elaborar sus presupuestos de egresos, de acuerdo con el artículo 115, fracción 
iV, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal, para garantizar el esquema 
de prestaciones de seguridad social que se establece en el artículo 123 de la 
propia Constitución.

SeXto.—opinión del procurador general de la República. el pro
curador general de la república se abstuvo de formular pedimento.
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SÉptimo.—Cierre de instrucción. Sustanciado el procedimiento en 
la controversia constitucional, se celebró la audiencia prevista en el artículo 
29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en que se hizo relación de 
los autos; teniéndose por admitidas las diversas pruebas documentales que 
en copia simple y certificada, exhibieron las partes, así como un ejemplar del 
periódico oficial de la entidad en cita, de fecha cuatro de diciembre de dos 
mil trece, que acompañó la denunciante al escrito inicial de demanda; habién
dose abierto el periodo de alegatos sin que ninguna de las partes hiciera ejer
cicio de tal derecho; asimismo, se puso el expediente en estado de resolución.

oCtaVo.—Radicación en Sala. en atención a la solicitud formulada 
por el ministro ponente al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se acordó remitir el expediente a la Segunda Sala de este alto tribunal, 
para su radicación y resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente contro
versia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción i, inciso i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
10, fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con los puntos segundo, fracción i y tercero del acuerdo 
General Número 5/2013 del tribunal pleno, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se plantea 
un conflicto entre el estado de morelos por conducto de sus poderes legisla
tivo y ejecutivo y el municipio de Cuernavaca de esa entidad, en el que es inne
cesaria la intervención del tribunal en pleno.

lo anterior encuentra apoyo por identidad de razón, en el criterio sus
tentado por esta Segunda Sala, cuyos rubro, texto y datos de localización se 
transcriben a continuación:

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. CompeteNCia de laS Sa
laS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN para CoNoCer 
de ellaS, CoNForme al aCuerdo GeNeral pleNario 5/2001, reFor
mado por el diVerSo 3/2008.—el punto tercero, fracción i, del acuerdo 
General 5/2001 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
reformado mediante el diverso acuerdo General plenario Número 3/2008, auto
riza a las Salas de este alto tribunal a resolver las controversias constitucio
nales en las que deba sobreseerse y en las que no se impugnen normas de 
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carácter general. en este sentido, aun cuando en una controversia constitu
cional se impugnen normas de carácter general, si se sobresee respecto de 
éstas y subsiste únicamente el análisis constitucional de actos, también se surte 
la competencia de las Salas para conocer del asunto."2

SeGuNdo.—Precisión de la litis. en el resultando primero de esta 
ejecutoria se indicó que el municipio actor conforme al capítulo correspon
diente de su escrito de demanda, impugnó lo siguiente:

"del H. Congreso del estado de morelos reclamo la invalidez de: la expe
dición del decreto condenatorio sin previa audiencia Número mil Veintidós 
de fecha cuatro de diciembre de dos mil trece (sic), publicado en el periódico 
oficial ‘tierra y libertad’; del Gobierno del estado, número 5145 con fecha 4 de 
diciembre de 2013; así como todos sus efectos y consecuencias en tanto que 
ocasionarán a mi representada y le ocasionarán perjuicios constitucionales 
irreparables como se describe en el escrito de esta demanda … (sic) 4. del 
Gobernador Constitucional del estado de morelos reclamo; la expedición 
del decreto condenatorio sin previa audiencia Número mil Veintidós de fecha 
veintisiete de noviembre de dos mil trece (sic), publicado en el periódico ofi
cial ‘tierra y libertad’; del Gobierno del estado, número 5145 con fecha 4 de 
diciembre de 2013; así como todos sus efectos y consecuencias en tanto que 
ocasionarán a mi representada y le ocasionarán perjuicios constitucionales 
irreparables como se describe en el escrito de esta demanda …".

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39 de la ley de la materia, se exa
minan de manera integral, en su conjunto los razonamientos expuestos, a fin 
de resolver la cuestión efectivamente planteada, lo cual hace imprescindible 
que se consideren todos los argumentos propuestos por la actora para escla
recer cuáles son los actos que se impugnan.

al caso, resulta aplicable en lo conducente la tesis de esta Segunda 
Sala, que es del tenor siguiente:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eStudio iNteGral de la de
maNda eN relaCióN CoN loS preCeptoS CoNStituCioNaleS Que Se 
eStimeN VioladoS Y loS CoNCeptoS de iNValideZ.—la demanda de 
controversia constitucional debe analizarse como un todo unitario, de acuer
do con el principio de justicia completa previsto en el artículo 17 de la Consti

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vii, tomo 2, abril de 2012, 
tesis 2a. XXV/2012 (10a.), página 1275, Núm. registro iuS: 2000539.



1126 OCTUBRE 2014

tución política de los estados unidos mexicanos, que consiste en que la 
autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y 
cada uno de los aspectos debatidos, lo que conduce a apreciar aquélla en su 
conjunto, sin rigorismo en sus divisiones internas acerca de actos impugna
dos, antecedentes, conceptos de invalidez o preceptos constitucionales que 
se estimen violados. por tanto, si de su análisis integral se advierte que en una 
parte de ella se afirma que existe violación a algún precepto constitucional 
diferente de los señalados en el capítulo correspondiente, por los motivos que se 
indican en un apartado distinto al de los conceptos de invalidez, lo correcto 
es sumarlos a los expresados en los capítulos especiales y tenerlos en cuenta 
para ocuparse de ellos al estudiar el fondo del asunto."3

atendiendo que en el segundo concepto de invalidez del escrito inicial 
se indicó que con el decreto impugnado se violan en perjuicio del municipio 
actor los artículos 14, 16, 17, 115 y 123 de la Constitución Federal, en tanto se 
invade su esfera competencial, ya que la demandada Congreso del estado, inde
bidamente estableció en el último párrafo del artículo 57 de la ley del Servicio 
Civil de esa entidad federativa, que el Congreso del estado deberá expedir el 
decreto correspondiente a partir de la fecha en que se tenga por recibida la docu
mentación necesaria para su tramitación, en un término de treinta días durante 
el periodo ordinario de sesiones; por ende, además de la expedición del decre
to Número mil Veintidós de fecha tres de diciembre de dos mil trece, publicado 
en el periódico oficial "tierra y libertad"; del Gobierno del estado de morelos, 
número 5145 del día cuatro del propio mes y año, los efectos y consecuencias 
que ocasione a la accionante, es dable tener también como demanda la decla
ración de invalidez del artículo 57 de la ley del Servicio Civil del estado de 
morelos, bajo la perspectiva de que resulta contrario al artículo 115 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos (segundo concepto 
de invalidez).

terCero.—oportunidad. procede analizar si la demanda de contro
versia constitucional fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de 
orden público y estudio preferente.

el decreto Número mil Veintidós, mediante el cual el Congreso del 
estado otorga pensión por cesantía en edad avanzada a **********, consti
tuye un acto en sentido estricto, por referirse a una situación particular y 
concreta, en tanto que el artículo 57 de la ley del Servicio Civil del estado de 

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, 
tesis 2a. CXXiX/2009, página 1260, Núm. registro iuS: 165838.
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morelos, también impugnado constituye una norma general, ya que cuenta 
con los elementos de generalidad y abstracción, al ser aplicable a todo sujeto 
que se coloque en la hipótesis normativa y no encontrarse dirigido a un caso 
particular, ni agotarse al momento de su aplicación.

en ese contexto, para determinar la referida oportunidad de la demanda 
respecto de la norma impugnada, deberá estarse a lo dispuesto por el artículo 
21, fracción ii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución Federal, que establece que, tratándose de normas genera
les, el plazo para la promoción de la controversia constitucional será de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la fecha de su publicación o al 
en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a 
la controversia.4

atendiendo a la fecha de su publicación en el periódico oficial del 
estado, la impugnación del artículo 57 de la ley del Servicio Civil estatal, resul
ta notoriamente extemporánea, toda vez que su texto data del seis de septiem
bre de dos mil, sin haber sufrido reformas desde esa fecha.5

por otro lado, si se considera que el citado precepto se impugna bajo 
la perspectiva de que el decreto Número mil Veintidós, se trata del primer 
acto de aplicación en perjuicio del municipio actor, debe decirse que en la 
especie no se actualiza dicha circunstancia.

a fin de sostener lo afirmado, se invoca como hecho notorio que del 
periódico oficial del estado de morelos de fecha cinco de diciembre de dos 
mil doce, se desprende la publicación del decreto Número 91, mediante el 
cual el Congreso del estado otorgó pensión por cesantía en edad avanzada a 
**********, con cargo a la partida destinada para pensiones del ayuntamiento 
de Cuernavaca, con fundamento en el último párrafo del artículo 57 de la ley del 

4 el texto del precepto citado es:
"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"…
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
5 el artículo citado es del tenor literal siguiente:
"artículo 57. … el H. Congreso del estado deberá expedir el decreto correspondiente a partir de 
la fecha en que se tenga por recibida la documentación necesaria para su tramitación, en un 
término de treinta días durante el periodo ordinario de sesiones. en caso de que la legislatura se 
encuentre en receso, deberá contabilizarse dicho término a partir de que inicie el periodo ordina
rio de sesiones inmediato."
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Servicio Civil del estado de morelos, tal como lo sostuvo esta Segunda Sala al 
fallar la controversia constitucional **********, bajo la ponencia del ministro 
Sergio a. Valls Hernández, en sesión de dieciséis de octubre de dos mil trece. 
además, sobre el tema esta Sala resolvió la controversia constitucional 
**********, bajo la ponencia del señor ministro Fernando Franco González 
Salas, en sesión de veintisiete de noviembre de dos mil trece, en torno al decre
to Número 485, en el que se concedió pensión por cesantía en edad avanzada 
a **********,6 basada en el mencionado apartado normativo.

en efecto, para impugnar normas generales en el juicio de controver
sia constitucional, se requiere que se promueva dentro de los plazos y térmi
nos previstos legalmente, lo que significa que no es procedente la impugnación 
si se trata de un segundo o ulterior acto de aplicación en perjuicio del actor 
de la norma controvertida, una vez transcurrido el plazo de treinta días conta
dos a partir del día siguiente de su publicación, traduciéndose la actuación 
omisiva de no promover el juicio en virtud del primer acto de aplicación que 
le irroga perjuicio, en una manifestación de la voluntad que entraña el con
sentimiento de la disposición general impugnada, porque no obstante que, en 
primer término, ya transcurrió el plazo de treinta días a partir de la publica
ción y, en segundo lugar, los efectos jurídicos de la norma fueron individuali
zados en perjuicio del actor. 

así, el decreto Número mil Veintidós, de que se trata en este asunto 
constituye un ulterior acto de aplicación de la norma impugnada en perjuicio 
del actor, por lo que contra ésta resulta improcedente la controversia consti
tucional, tal como se desprende de la tesis de jurisprudencia, cuyo rubro es 
el siguiente: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS improCedeNte CoN
tra uN SeGuNdo o ulterior aCto de apliCaCióN de la Norma GeNe
ral impuGNada."7

6 las citadas ejecutorias constituyen un hecho notorio de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la ma
teria y la jurisprudencia 2a./J. 27/97, de rubro: "HeCHo Notorio. loS miNiStroS puedeN iN
VoCar Como tal, laS eJeCutoriaS emitidaS por el triBuNal pleNo o por laS SalaS 
de la Suprema Corte de JuStiCia." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Vi, julio de 1997, página 117, Núm. registro iuS: 198220)
7 el texto de la jurisprudencia en cita es el siguiente: "del artículo 21, fracción ii, de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se advierte que para impugnar normas generales en vía de controversia constitucio
nal es menester que la demanda se interponga dentro del plazo de 30 días contados a partir del 
día siguiente al de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de 
aplicación en perjuicio del actor. en consecuencia, es improcedente dicha impugnación si se 
trata de un segundo o ulterior acto de aplicación, una vez transcurrido el plazo de 30 días contados 
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en tal contexto, se procede a analizar la oportunidad de la demanda 
respecto del decreto Número mil Veintidós, publicado en el periódico oficial 
de dicho estado de fecha cuatro de diciembre de dos mil trece. de confor
midad con la fracción i del artículo 21 de la ley de la materia, el plazo de 
treinta días para presentar la demanda transcurrió del seis de diciembre 
de dos mil trece, al cinco de febrero de dos mil catorce, descontándose los 
días siete, ocho, catorce y quince de diciembre, así como cuatro y cinco, once 
y doce, dieciocho y diecinueve, veinticinco y veintiséis de enero, y uno y dos 
de febrero, por ser sábados y domingos y los días uno de enero y tres de febrero 
por ser inhábiles; además, del dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos 
mil trece por corresponder al periodo de receso de esta superioridad, de con
formidad con los artículos 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en relación con el 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración y del acuerdo General del tribunal pleno Número 18/2013. 

luego, si la demanda de controversia constitucional se presentó ante 
este alto tribunal el dieciséis de enero de dos mil catorce, respecto del decreto 
en cita fue promovida oportunamente. 

Cuarto.—Legitimación. por constituir un presupuesto indispensa
ble para el ejercicio de la acción, procede analizar a continuación la legiti
mación de las partes en la presente controversia constitucional.

al respecto, en términos del inciso i), fracción i, del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el ente legitimado 
para promover la demanda de controversia constitucional, es el municipio de 
Cuernavaca, morelos.

en representación de éste suscribió la demanda quien se encuentra 
facultado para ello, ya que de conformidad con el artículo 45, fracción ii, de la 
ley orgánica municipal del estado,8 corresponde al síndico representar legal
mente al ayuntamiento, por lo que si en el caso, la demanda fue suscrita por 

a partir del día siguiente al de la publicación de la norma general, pues ello se traduce en una 
manifestación de voluntad del actor que entraña su consentimiento tácito." Jurisprudencia publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, noviembre de 
dos mil seis, página 878, Núm. registro iuS: 173937.
8 "Artículo 45. los síndicos son miembros del ayuntamiento, que además de sus funciones 
como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e 
intereses del municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del ayuntamiento; ten
diendo además, las siguientes atribuciones:
"…
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el licenciado Fernando Josaphat martínez Cué, en su carácter de síndico 
municipal, es claro que se encuentra legitimado para ello; además de que 
el promovente exhibió copia certificada de la constancia de mayoría a la pla
nilla ganadora de la elección del ayuntamiento del municipio de Cuernavaca, 
expedida por el Consejo municipal electoral del instituto estatal electoral de 
morelos.

por otra parte, en proveídos de dieciocho y veinte de marzo de dos mil 
catorce, se reconoció el carácter de autoridades demandadas en este proce
dimiento a los poderes ejecutivo y legislativo del estado de morelos, por su 
orden, toda vez que a ellas correspondió la expedición, promulgación y publi
cación, respectivamente, del decreto Número mil Veintidós cuya constitucio
nalidad se cuestiona.

estas autoridades cuentan con legitimación pasiva en la causa para 
comparecer a juicio, en términos de lo dispuesto por los artículos 10, fracción 
ii y 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria, de los cuales se advierte que 
tendrán el carácter de demandado la entidad, poder u órgano que hubiere 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia, quienes deberán com
parecer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente se encuen
tren facultados para representarlos.

asimismo, en representación del poder legislativo del estado de more
los, comparece el diputado Juan Ángel Flores Bustamante, en su carácter de 
presidente de la mesa directiva del Congreso del estado, quien acreditó su per
sonalidad con la copia certificada del acta de la sesión ordinaria iniciada y 
suspendida el once de julio de dos mil trece y concluida el día doce de los 
mismos, correspondiente al segundo periodo ordinario de sesiones del pri
mer año del ejercicio constitucional de la Quincuagésima Segunda legislatu
ra, y cuyas atribuciones para representar en juicio a dicho órgano legislativo 
están previstas en el artículo 36, fracción XVi, de la ley orgánica para el Con
greso del estado de morelos.9 

"ii. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del ayuntamiento, procurar, defender y pro
mover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los ayuntamientos en 
las controversias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar pode
res, sustituirlos y aún revocarlos."
9 "Artículo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva: 
"…
"XVi. representar legalmente al Congreso del estado en cualquier asunto en que éste sea parte, 
con las facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo 
delegarla mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del 
ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del estado."
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de igual forma, por parte del poder ejecutivo del estado de morelos, 
acudió a juicio el consejero jurídico en representación del gobernador de la 
entidad, quien probó su personalidad con copia de su nombramiento publi
cado en el periódico oficial del estado de tres de octubre de dos mil doce; 
cuyas atribuciones para representar al poder ejecutivo de la entidad se prevén 
en el artículo 38, fracción ii, de la ley orgánica de la administración pública 
del estado de morelos.10 

Consecuentemente, se considera que el poder legislativo y el poder 
ejecutivo del estado de morelos, cuentan con legitimación pasiva para com
parecer al presente juicio, toda vez que a ellos se les imputa el acto impugna
do y ha quedado demostrado que los funcionarios que comparecen cuentan 
con facultades para representar a dichos poderes y órganos.

QuiNto.—Causa de improcedencia. procede analizar la causa de 
improcedencia hecha valer por las autoridades demandadas Congreso del es
tado de morelos, y el ejecutivo de esa entidad federativa, según se razona a 
continuación:

el presidente de la mesa directiva del Congreso del estado de morelos, 
argumenta que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artícu
lo 19, fracción Viii, de la ley de la materia, porque, en su opinión, el decreto 
combatido no provoca afectación alguna en la esfera competencial del muni
cipio actor, por lo que debe sobreseerse en el juicio.

al respecto, el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria es del 
tenor siguiente:

"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:

"…

"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de esta ley."

10 "Artículo 38. a la consejería jurídica le corresponden las siguientes atribuciones:
"…
"ii. representar al titular del poder ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y con
troversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
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esa disposición establece que la controversia será improcedente en 
los diversos casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición 
de la propia ley.

ahora bien, por el argumento aducido se entiende que la autoridad 
demandada lo que trató de plantear es una causal de improcedencia consis
tente en que el municipio actor carece de interés para promover el presente 
medio de control constitucional, porque los actos impugnados no afectan la 
esfera de competencia del municipio actor.

por su parte el ejecutivo del estado señaló que el municipio carece de 
legitimación por falta de titularidad del derecho que pretende hacer valer, 
pues esa autoridad estatal no ha invadido la órbita competencial del actor.

lo anterior, debe desestimarse porque la determinación de la compe
tencia para establecer el pago de pensiones a favor de los trabajadores muni
cipales, así como lo relativo a que el decreto impugnado no genera daño a la 
hacienda pública municipal, o no se invada su esfera competencial, son cues
tiones o aspectos de la litis que se involucran con el fondo del asunto, su
puesto en el cual esta Suprema Corte ha determinado en jurisprudencia, que 
cuando la causal de improcedencia se involucre con el estudio de fondo, deberá 
desestimarse ésta y privilegiar el fondo del negocio.

lo razonado encuentra apoyo en la jurisprudencia número p./J. 92/99, 
cuyos rubro, texto y datos de identificación se reproducen a continuación: 

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBe
rÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que 
las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia 
constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argumenta
ción en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declarar
se la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el 
estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constituciona
les propuestas."11 

asimismo, se desestima el argumento consistente en que de conformi
dad con lo previsto en el artículo 105 de la Constitución Federal, no todo acto 

11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, 
página 710, Núm. registro iuS: 193266.
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podrá ser materia de impugnación en una controversia constitucional, bajo la 
perspectiva de que dicho medio de control por regla general sólo es proce
dente con motivo de conflictos suscitados por invasión de competencias, por 
lo que si en el caso, aduce, se impugna el decreto Número mil Veintidós, por el 
cual el Congreso del estado ejerció facultades administrativas para el otor
gamiento de una pensión a un trabajador que laboraba para un municipio, 
que no puede considerarse que este medio de control constitucional sea el 
idóneo para someter a revisión los derechos de los trabajadores en materia 
de seguridad social.

lo anterior se afirma, en virtud de que en la especie se combate un 
acto por medio del cual el municipio actor considera que el poder legislativo 
del estado de morelos invadió sus facultades o sus competencias, porque 
otorgó una pensión jubilatoria a cargo de su presupuesto, respecto de una 
persona que laboró en el municipio, sin que sea objeto de litis el derecho, o 
no, del trabajador a recibir esa pensión; de ahí que el medio de control que nos 
ocupa sí sea el adecuado para denunciar la invasión de esferas competencia
les de la que se duele el municipio actor. 

en tal virtud y al no actualizarse causa de improcedencia respecto del 
decreto Número mil Veintidós, se procede al análisis de los conceptos de 
invalidez hechos valer por la parte actora.

SeXto.—Estudio. en los conceptos de invalidez que han quedado trans
critos en el resultando tercero de esta sentencia, el municipio actor aduce 
sustancialmente, que el decreto Número mil Veintidós, viola la autonomía 
municipal prevista en el artículo 115 de la Constitución Federal, en virtud de 
que el poder legislativo del estado de morelos ordenó el pago de pensión por 
jubilación respecto de una persona que laboró en ese municipio, con cargo a 
su presupuesto, sin haber escuchado o tomado en cuenta al propio ayun
tamiento; es decir, por medio de dicho acto el poder legislativo del estado de 
morelos, dispuso del presupuesto del municipio, lo que en su concepto, se tra
duce en que una autoridad diversa a la municipal decidió sobre el patrimonio 
propio del ayuntamiento, sin tomar en cuenta la opinión de éste y la afecta
ción que pudiera implicar una determinación de esa naturaleza. Que al pre
tender aplicar el artículo 57 de la ley del Servicio Civil en cita, transgrede la 
autonomía municipal al hacer uso de facultades que no le corresponden, vulne
rando los preceptos 14 y 16 de la Carta magna porque el decreto impugnado 
carece de fundamentación y motivación y la garantía de seguridad jurídica. 

el argumento anterior es fundado.
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en principio, es menester señalar que el decreto impugnado en la con
troversia constitucional, que fue publicado en el periódico oficial del estado 
de morelos, el cuatro de diciembre de dos mil trece, es del tenor siguiente:

"al margen izquierdo un escudo del estado de morelos que dice: ‘tierra 
y libertad’.—la tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. poder 
legislativo.—lii legislatura.—20122015.

"Graco luis ramírez Garrido abreu, Gobernador Constitucional del es
tado libre y Soberano de morelos a sus habitantes sabed: 

"Que el H. Congreso del estado se ha servido enviarme para su promul
gación lo siguiente: 

"la Quincuagésima Segunda legislatura del Congreso del estado libre 
y Soberano de morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción ii 
del artículo 40 de la Constitución política del estado libre y Soberano de mo
relos, y al tenor de los siguientes: 

"Considerandos 

"i. mediante escrito presentado en fecha 3 de junio de 2013, ante este 
Congreso del estado, el C. **********, por su propio derecho, solicitó de 
esta so beranía le sea otorgada pensión por cesantía en edad avanzada, acom
pañando a su solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, apartado 
a), fracciones i, ii, y iii, de la ley del Servicio Civil del estado, como lo son: acta 
de nacimiento, hoja de servicios expedida por el poder ejecutivo del estado de 
morelos, poder legislativo del estado de morelos, así como hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el H. ayuntamiento de Cuer
navaca, morelos. 

"ii. Que al tenor del artículo 56 de la ley del Servicio Civil vigente en la 
entidad, la pensión por cesantía en edad avanzada, se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se 
encuentra en activo, a partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos 
de su nombramiento. el trabajador que se hubiere separado justificada o injus
tificadamente de su fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del de
creto que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día 
de su separación. Y con fundamento en el artículo 59 de la ley del Servicio 
Civil, la pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará al trabajador que 
habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de edad y un míni
mo de diez años de servicio, se ubique en el supuesto correspondiente, el 
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monto será de acuerdo a su último salario y al porcentaje que, por los años 
de servicio le corresponda, según lo establece el artículo de referencia. 

"iii. en el caso que se estudia, el C. **********, prestó sus servicios en 
el poder ejecutivo del estado de morelos, habiendo desempeñado los cargos 
siguientes: director regional, en la dirección de turismo de la Secretaría Ge
neral de Gobierno, del 22 de septiembre de 1982 al 15 de marzo de 1983; oficial 
mayor, del 16 de marzo de 1983 al 11 de abril de 1984; secretario de Fomento 
del empleo en el estado, del 12 de abril de 1984 al 16 de mayo de 1988; coor
dinador Coplade, en la Subsecretaría de Fomento del empleo, del 17 de mayo de 
1988 al 28 de febrero de 1990; coordinador de obras públicas, en la Secretaría 
General de Gobierno, del 01 de marzo al 30 de junio de 1990; director general, 
en la Secretaría de desarrollo urbano y obras públicas, del 01 de julio al 20 
de diciembre de 1990; director general, en la dirección General de manejo de 
desechos Sólidos de la Secretaría de desarrollo ambiental, del 16 de junio 
de 1997 al 15 de julio de 1998; subdirector, en la Coordinación General de Con
trol administrativo de la procuraduría General de Justicia, del 01 de noviembre 
de 1998 al 30 de abril de 1999. en el poder legislativo del estado de morelos, 
prestó sus servicios desempeñando los cargos siguientes: asesor, adscrito a 
la Coordinación del Grupo parlamentario del pri., del 01 de septiembre del 
2002 al 28 de febrero del 2003; asesor, adscrito a la Comisión de educación 
y Cultura, del 01 de marzo al 31 de agosto del 2007. en el H. ayuntamiento de 
Cuernavaca, morelos, ha prestado sus servicios desempeñando el cargo 
de: director de área, en la dirección de Fomento a la inversión, del 16 de enero al 
24 de mayo de 2013, fecha en la que fue expedida la constancia de referencia. 

"una vez realizado el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la ley orgánica para el Congreso del estado, se comprobó fe
hacientemente la antigüedad del trabajador y se acreditan 11 años, 02 meses, 
01 día de antigüedad de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 70 años 
de edad, ya que nació el 09 de marzo de 1943, en consecuencia, se estima 
que se encuentran plenamente satisfechos los requisitos previstos en el ar
tículo 59, inciso b), del marco jurídico antes invocado.

"por lo anteriormente expuesto, esta legislatura ha tenido a bien expe
dir el siguiente:

"decreto Número mil Veintidós 

"artículo 1o. Se concede pensión por cesantía en edad avanzada al C. 
**********, quien ha prestado sus servicios los poderes ejecutivo y legislativo 
del estado de morelos, así como en el H. ayuntamiento de Cuernavaca, mo
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relos, desempeñando como último cargo el de: director de área, en la direc
ción de Fomento a la inversión. 

"artículo 2o. la pensión decretada deberá cubrirse al ********** del 
último salario del solicitante, de conformidad con el inciso b), del artículo 59, 
de la ley del Servicio Civil del estado y será cubierta a partir del día siguiente 
a aquel en que el trabajador se separe de sus labores por el H. ayuntamiento 
de Cuernavaca, morelos. dependencia que realizará el pago en forma men
sual con cargo a la partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 59, de la ley del Servicio Civil del estado. 

"artículo 3o. la pensión concedida deberá incrementarse de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario mínimo general del área correspondien
te al estado de morelos, integrándose por el salario, las prestaciones, las 
asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el artículo 
66, de la ley del Servicio Civil del estado. 

"transitorios 

"artículo primero. remítase el presente decreto al titular del poder eje
cutivo del estado, para su promulgación y publicación respectiva de confor
midad con los artículos 44 y 70, fracción XVii, de la Constitución política del 
estado libre y Soberano de morelos. 

"artículo segundo. el presente decreto, entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el periódico oficial ‘tierra y libertad’, órgano de difu
sión del Gobierno del estado de morelos. 

"recinto legislativo a los veintisiete días del mes de noviembre de dos 
mil trece. 

"atentamente. ‘Sufragio efectivo. No reelección’. los CC. diputados 
integrantes de la mesa directiva del Congreso del estado. dip. Juan Ángel 
Flores Bustamante. presidente. dip. erika Hernández Gordillo. Secretaria. 
dip. antonio rodríguez rodríguez. Secretario. rúbricas. 

"por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

"dado en la residencia del poder ejecutivo, Casa morelos, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de morelos, a los tres días del mes de di
ciembre de dos mil trece. 



1137TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

"‘Sufragio efectivo. No reelección’ 

"Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de morelos: 
Graco luis ramírez Garrido abreu. Secretario de Gobierno: ing. Jorge Vicente 
messeguer Guillén. rúbricas."

lo fundado de los motivos de invalidez hechos valer deriva de que el 
tribunal pleno ha emitido criterio en el sentido de que la determinación de 
pensiones por parte del poder legislativo del estado de morelos, respecto 
de trabajadores municipales, es violatoria del artículo 115 constitucional por
que constituye una forma de disponer y aplicar los recursos propios de la 
hacienda municipal sin la intervención del ayuntamiento.

para demostrar ese extremo, es importante mencionar en primer tér
mino, que el máximo tribunal ha determinado que las razones contenidas en 
los considerandos que funden los resolutivos de las sentencias aprobadas 
por cuando menos ocho votos de los ministros integrantes del pleno, al resol
ver controversias constitucionales, serán obligatorias, entre otros órganos 
jurisdiccionales, para las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

en efecto, el tribunal pleno, al resolver la contradicción de tesis 6/2008, 
en sesión de veintiséis de mayo de dos mil once, sostuvo lo siguiente:

"el artículo 43 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar
tículo 105 de la Constitución Federal, establece lo siguiente: 

"‘artículo 43.’ (se transcribe)

"esta disposición prevé la obligatoriedad de las razones contenidas en 
los considerandos de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos 
de los ministros integrantes del pleno de la Suprema Corte, al resolver contro
versias constitucionales, regla que también aplica en sentencias dictadas, al 
resolver acciones de inconstitucionalidad, según lo ordena el artículo 73 de 
la propia ley reglamentaria, en cuanto establece que las sentencias dictadas 
en acción de inconstitucionalidad se regirán por lo dispuesto en los diversos 
41, 43, 44 y 45 de ese ordenamiento.

"ahora bien, las razones a las que alude la norma, contenidas en los 
considerandos en que se funden los resolutivos de las sentencias dictadas 
en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, tie
nen el carácter de jurisprudencia. ello se entiende así porque el propio artículo 
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43 prevé la obligatoriedad de las razones contenidas en las sentencias dicta
das, al resolver controversias constitucionales y acciones de inconstituciona
lidad, y si bien ese carácter jurisprudencial emana de un criterio que deriva 
de un solo expediente o de una sola ejecutoria, ello es una particularidad es
tablecida por la ley, y que difiere de los sistemas de creación de la jurispru
dencia que tradicionalmente opera en el juicio de amparo, de acuerdo con los 
artículos 192 a 197B de la ley de amparo.

"al respecto, debe traerse a colación lo dispuesto por el artículo 177 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, que es del tenor literal 
siguiente:

"‘artículo 177.’ (se transcribe)

"de conformidad con este precepto, la jurisprudencia que deba esta
blecer la Suprema Corte en las ejecutorias pronunciadas en ejercicio de su 
competencia distinta del juicio de amparo, se rigen por la propia ley de am
paro, con excepción de los casos en que la ley de la materia contenga dispo
sición expresa en otro sentido, y así precisamente sucede con lo establecido 
en el artículo 43 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 
Constitucional, el cual establece una forma específica de configuración de 
jurisprudencia.

"en efecto, este pleno, en la ejecutoria relativa a la solicitud de modifi
cación de jurisprudencia número **********, de diez de septiembre de dos 
mil siete, bajo la ponencia del ministro José Fernando Franco González Salas, 
por unanimidad de nueve votos, sostuvo lo siguiente: (se transcribe)

"en ese sentido, la regla contenida en el artículo 43 de la ley reglamen
taria del artículo 105 Constitucional constituye jurisprudencia porque emana 
del ejercicio interpretativo de la norma llevado a cabo por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; deriva de medios de control constitucional que tienen 
como objetivo hacer prevalecer la supremacía de la Constitución Federal; y la 
propia ley reglamentaria le otorga el carácter de obligatorio; por tanto, la fuer
za vinculante de estas sentencias se desprende del tipo de controversia que 
resuelve y de la misma ley, lo que también se explica en atención a que esta 
Suprema Corte es un tribunal Constitucional como consecuencia de la com
petencia que la Constitución Federal le confiere para conocer de tales medios 
de control.

"además, tal carácter jurisprudencial se corrobora con lo establecido 
en jurisprudencias dictadas tanto por la primera como por la Segunda Salas 
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de esta Suprema Corte, en las que sostienen que son jurisprudencia las razones 
contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las senten
cias dictadas en controversias constitucionales y acciones de inconstitucio
nalidad. lo antedicho se aprecia en las tesis que a continuación se 
reproducen:

"‘aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si eN ella Se deClara la 
iNValideZ de NormaS GeNeraleS, loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
deBeN apliCar eSe Criterio, auN CuaNdo No Se HaYa puBliCado 
teSiS de JuriSprudeNCia.’ (se transcribe)

"‘JuriSprudeNCia. tieNeN eSe CarÁCter laS raZoNeS CoNte
NidaS eN loS CoNSideraNdoS Que FuNdeN loS reSolutiVoS de 
laS SeNteNCiaS eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS 
de iNCoNStituCioNalidad, por lo Que SoN oBliGatoriaS para loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eN tÉrmiNoS del aCuerdo 
GeNeral 5/2001 del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN.’ (se transcribe)

"en consecuencia, cuando el artículo 43 de la ley reglamentaria del 
artículo 105 de la Constitución Federal establece que ‘las razones contenidas 
en los considerandos que funden los resolutivos de las sentencias aproba
das por cuando menos ocho votos, serán obligatorias’, se entiende que ello 
constituye jurisprudencia que debe ser observada por las Salas de la Supre
ma Corte, tribunales unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados de distrito, 
tribunales militares, agrarios y judiciales del orden común de los estados y del 
distrito Federal, y administrativos y del trabajo, sean éstos federales o locales. …"

de la ejecutoria transcrita destaca la interpretación que el tribunal 
pleno realizó respecto del artículo 43 de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, para concluir que constituyen jurisprudencia las razones conteni
das en los considerandos que funden los resolutivos de las sentencias dictadas 
en controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, apro
badas por cuando menos ocho votos, es decir, que lo determinado bajo esas 
características tiene fuerza vinculante o carácter de jurisprudencia y, por ello, 
debe ser observada, entre otros órganos jurisdiccionales, por las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Cabe agregar, que de dicha ejecutoria derivó entre otras jurispruden
cias, la que a continuación se reproduce, misma que resulta aplicable en lo 
conducente:
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"JuriSprudeNCia del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN. tieNeN eSe CarÁCter Y ViNCulaN al triBuNal eleC
toral del poder JudiCial de la FederaCióN laS CoNSideraCioNeS 
SuSteNtadaS eN uNa aCCióN de iNCoNStituCioNalidad CuaNdo Se 
aprueBaN por oCHo VotoS o mÁS.—en términos de lo establecido en el 
artículo 43 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos las razones conteni
das en los considerandos que funden los resolutivos de las sentencias apro
badas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para las Salas de 
esta Suprema Corte, los tribunales unitarios y Colegiados de Circuito, los Juz
gados de distrito, los tribunales militares, agrarios y judiciales del orden común 
de los estados y del distrito Federal, y administrativos y del trabajo, federales 
o locales, disposición que de conformidad con lo previsto en el artículo 177 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación regula una forma especí
fica de integración de jurisprudencia, tal como lo ha reconocido el pleno de 
esta Suprema Corte al resolver la solicitud de modificación de jurisprudencia 
5/2007pl y en el acuerdo General 4/1996, así como las Salas de este alto 
tribunal en las tesis 1a./J. 2/2004 y 2a./J. 116/2006 de rubros: ‘JuriSprudeN
Cia. tieNeN eSe CarÁCter laS raZoNeS CoNteNidaS eN loS CoNSi
deraNdoS Que FuNdeN loS reSolutiVoS de laS SeNteNCiaS eN 
CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCio
Nalidad, por lo Que SoN oBliGatoriaS para loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito eN tÉrmiNoS del aCuerdo GeNeral 5/2001 del 
pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.’ y ‘aCCióN 
de iNCoNStituCioNalidad. Si eN ella Se deClara la iNValideZ de 
NormaS GeNeraleS, loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS deBeN apli
Car eSe Criterio, auN CuaNdo No Se HaYa puBliCado teSiS de 
JuriSprudeNCia.’ en ese orden de ideas, debe estimarse que las razones 
contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las senten
cias dictadas en acciones de inconstitucionalidad, aprobadas por cuando me
nos ocho votos, constituyen jurisprudencia obligatoria para el tribunal electoral 
del poder Judicial de la Federación atendiendo a lo establecido en el artículo 
235 de la referida ley orgánica, sin que obste a lo anterior que dicho órgano 
jurisdiccional no esté explícitamente previsto en el referido artículo 43, toda 
vez que dicha obligatoriedad emana de una lectura sistemática de la propia 
Constitución Federal, y dicha imprevisión podría tener su origen en que la ley 
reglamentaria en comento se publicó en el diario oficial de la Federación el 
11 de mayo de 1995, mientras que el tribunal electoral se incorporó al poder 
Judicial de la Federación con la reforma constitucional de 22 de agosto de 
1996."12 

12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 
2011, página 12, Núm. registro iuS: 160544.
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Sobre esa base, para orientar el sentido de la presente ejecutoria, es 
necesario atender a lo considerado por el tribunal pleno al fallar las contro
versias constitucionales **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, promovidas por los municipios de Xochitepec, 
Zacatepec, Jiutepec, puente de ixtla y tlayacapan, todos pertenecientes al 
estado de morelos, en las que se determinó que el hecho de que el Congre
so de morelos fuese el órgano encargado exclusivamente de determinar la 
procedencia y montos de las pensiones de trabajadores de un ayuntamiento, 
transgrede el principio de libertad hacendaria municipal, al permitir una intro
misión indebida en el manejo del destino de los recursos municipales. 

para ilustrar lo anterior, se transcribe a continuación lo sustentado por 
el tribunal pleno, al resolver la controversia constitucional **********, en 
sesión de tres de mayo de dos mil doce, por mayoría de votos, en la que se 
razonó lo siguiente:

"en su primer concepto de invalidez el municipio actor sostiene la in
constitucionalidad del último párrafo del artículo 57 de la ley del Servicio Civil 
del estado de morelos, al respecto resulta fundada su impugnación, por las 
siguientes razones:

"la citada norma que se impugna determina:

"‘artículo 57.’ (se transcribe)

"de la norma transcrita, especialmente en la parte que se impugna, se 
desprende que el Congreso estatal será el órgano resolutor en materia de 
pensiones, dado que lo faculta a expedir el decreto relativo.

"por su parte, el municipio actor, sostiene que el citado párrafo vulnera 
la autonomía municipal prevista en el artículo 115 de la Carta magna, al auto
rizar una intromisión del poder legislativo en las decisiones del ayuntamien
to, no obstante que no se presenta alguno de los supuestos excepcionales en 
los que la autoridad legislativa se encuentra autorizada para hacerlo.

"este concepto de invalidez resulta esencialmente fundado, pues dicho 
precepto legal otorga al Congreso del estado una atribución que lesiona la 
hacienda municipal y, en consecuencia, su autonomía de gestión en el mane
jo de sus recursos, al prever que la legislatura local fijará los casos en que 
proceda otorgar el pago de pensiones de los trabajadores municipales, así 
como la cuantía a la que deberán ascender aquéllas, hasta el grado de afec
tar el patrimonio municipal para el pago de las mismas.
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"al respecto, señala el artículo 1o. de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos que la ley ‘... es de observancia general y obligatoria para el Go
bierno estatal y los municipios del estado de morelos y tiene por objeto deter
minar los derechos y obligaciones de los trabajadores a su servicio.’, de ahí 
que derive su aplicación tratándose de los empleados municipales que se 
encuentren en condiciones de solicitar el pago de una pensión por sus servi
cios prestados.

"por otra parte, los artículos 24, fracción XV, 54, fracción Vii, 55 y 56 de 
la misma ley en cita, confirman la facultad del Congreso estatal para decretar 
pensiones tratándose de asalariados municipales y la correlativa obligación 
de los municipios de erogarlas con cargo a su hacienda, conforme a su conte
nido literal:

"‘artículo 24.’ (se transcribe)

"‘artículo 54.’ (se transcribe)

"‘artículo 55.’ (se transcribe)

"‘artículo 56.’ (se transcribe)

"Como se puede advertir, de los preceptos transcritos claramente se 
advierte la facultad expresa del Congreso del estado de morelos para determi
nar los casos en que proceda otorgar una pensión a los servidores municipa
les, e incluso a determinar su cuantía, como ocurrió en el caso, por cesantía 
en edad avanzada, conforme a los porcentajes establecidos en el numeral 59 
de la misma ley que establece:

"‘artículo 59.’ (se transcribe)

"por su parte, los artículos 115, fracción iV, párrafos primero, penúltimo 
y último, y Viii, párrafo segundo, y 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la 
Constitución política de los estado unidos mexicanos, disponen:

"‘artículo 115.’ (se transcribe)

"‘artículo 123.’ (se transcribe)

"Conforme a las disposiciones en cita, se deduce que a las legislaturas 
locales les compete emitir las leyes necesarias para regular las relaciones de 
trabajo entre los municipios y sus trabajadores, con base en los principios 
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que recoge el artículo 123 de la propia Norma Fundamental, entre los cuales 
se encuentra la seguridad social en las que se cubrirá una pensión por jubila
ción, vejez o invalidez, en su caso, y por muerte a favor de sus beneficiarios.

"este mandato constitucional revela que las legislaturas estatales tienen 
la obligación de consignar en sus leyes laborales locales, los procedimientos 
necesarios para que sus trabajadores puedan gozar de tal prestación; así, se 
cumple con el contenido del artículo 127 de la propia Norma Fundamental, en 
el que incluso se reconoce que las jubilaciones, pensiones o haberes de retiro 
podrán estar asignadas además de la ley, en decreto legislativo, contrato colec
tivo o condiciones generales de trabajo (fracción iV); sin que esto signifique, 
que sean los órganos legislativos los encargados de otorgarlas.

"Con lo anterior, se tiene que en el estado de morelos no le compete a 
los ayuntamientos de los municipios, ni a institución de seguridad social al
guna, establecer los casos en que procede otorgar alguna de las pensiones 
previstas en el artículo 54, fracción Vii, de la ley del Servicio Civil de la enti
dad, de tal manera que el Congreso local, sin la intervención de cualquier 
otra autoridad, y atendiendo exclusivamente a la solicitud del interesado, puede 
decretar alguna de esas pensiones, determinando el monto correspondiente.

"ahora, pese a que existe la obligación de que la ley contemple y regule 
las pensiones de los trabajadores estatales y municipales, esta forma de pro
ceder que autoriza la disposición legal reclamada se aparta del principio 
de autonomía en la gestión de la hacienda municipal que otorga a ese nivel de 
gobierno el artículo 115 constitucional, pues no se explica por qué si los tra
bajadores mantuvieron la relación de trabajo con el municipio, corresponde 
a una autoridad ajena, como lo es el Congreso local, evaluar que se cum
pla con todos los requisitos exigidos para que el trabajador del municipio se 
vea beneficiado con una de las distintas pensiones que menciona la ley, con 
cargo a la hacienda pública del municipio, el cual deberá modificar sus pre
visiones presupuestales, no obstante que la Constitución establece que sólo 
le compete a éste graduar el destino de sus recursos, conforme lo considere 
conveniente, y sin injerencia de alguna otra autoridad, salvo el caso de los 
recursos federales que se le asignen y que previamente han sido etiqueta
dos para un fin específico.

"es verdad que el régimen de pensiones debe necesariamente conside
rarse en las leyes laborales que expidan las legislaturas locales, pero esto 
tampoco implica que a través de las mismas el Congreso pueda determinar 
libremente los casos en que proceda otorgar esas prestaciones cuando nacen 
de las relaciones de trabajo entre los municipios y quienes fungieron como 
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servidores públicos a su cargo, pues no debe perderse de vista que la propia 
Constitución Federal facultó a los ayuntamientos para ejercer en forma directa 
los recursos de la hacienda municipal, esto es, sin intermediarios, situación 
que no consideró el último párrafo del artículo 57 de la ley del Servicio Civil 
del estado.

"los dos párrafos finales de la fracción iV del artículo 115 constitucio
nal, establecen:

"‘artículo 115.’ (se transcribe)

"de lo anterior, se advierte que corresponde a los ayuntamientos dise
ñar el régimen presupuestal de egresos del municipio, con base en los re
cursos disponibles los cuales han sido previstos en las leyes de ingresos 
respectivas, y si bien su aprobación queda a cargo de las legislaturas loca
les, no por ello, éstas se encuentran autorizadas para también determinar de 
qué forma han de invertirse los recursos respectivos.

"Cabe precisar, que en el caso no se estima inconstitucional la existen
cia y necesaria regulación de esos derechos, como es la exigencia consti
tucional de establecer en las leyes locales un régimen de pensiones, lo que se 
considera contrario a lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Fede
ral, consiste en que el nivel de Gobierno estatal, a través de su legislatura 
determine lo relativo a los emolumentos que, por este concepto deban perci
bir los trabajadores del orden de Gobierno municipal, imponiendo al muni
cipio que erogue los recursos relativos, de sus ingresos a fin de solventar 
tales obligaciones.

"ese detrimento a su autonomía y autosuficiencia económica de los 
municipios, se hace palpable si se considera que la intervención del poder 
legislativo estatal en la determinación de las pensiones, conforme a lo pre
visto en la ley del Servicio Civil del estado de morelos, constituye una forma 
de disposición y aplicación de los recursos municipales, incluso sin la inter
vención de su ayuntamiento, de manera tal, que el Congreso local dispone 
de recursos ajenos a los del Gobierno estatal, para sufragar el pago de dichas 
prestaciones, sin dar participación a quien deberá hacer la provisión eco
nómica respectiva.

"al respecto, resulta ilustrativa la tesis 1a. CXi/2010, cuyos rubro y con
tenido son los siguientes:



1145TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

"‘HaCieNda muNiCipal. priNCipioS, dereCHoS Y FaCultadeS eN 
eSa materia, preViStoS eN el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (se transcribe)

"por tanto, no resulta viable aceptar que en la determinación de las 
pensiones de empleados municipales, el Congreso local sea quien decida en 
qué casos y en qué porcentaje procede su otorgamiento, afectando la libre 
disposición y aplicación de sus recursos.

"en esos términos, debe declararse la invalidez del último párrafo del 
artículo 57 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, por resultar con
trario al artículo 115, fracción iV, párrafos primero, penúltimo y último, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como su acto de 
aplicación contenido en el decreto Número 468, publicado el siete de julio 
de dos mil diez en el periódico oficial del estado de morelos, por el que se deter
mina conceder pensión por cesantía en edad avanzada a **********; en la 
inteligencia, de que se dejan a salvo los derechos de este particular para re
clamar el pago de la pensión, a la que estima tener derecho, ante la autoridad 
y en la vía respectiva."

de la transcripción que antecede, se desprenden las siguientes consi
deraciones sustanciales: 

1. Que el artículo 57, último párrafo, de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos, es una disposición que lesiona la hacienda municipal y, en con
secuencia, su autonomía de gestión en el manejo de sus recursos, en virtud 
de que prevé que la legislatura local fijará los casos en que proceda otorgar 
el pago de pensiones de los trabajadores municipales, así como la cuantía 
a la que deberán ascender aquéllas.

2. Que de los artículos 24, fracción XV, 54, fracción Vii, 55 y 56 de la ley 
referida, se advierte la facultad expresa del Congreso del estado de morelos 
para determinar los casos en que proceda otorgar una pensión a los servido
res municipales e, incluso, para determinar su cuantía.

3. Que de acuerdo con los artículos 115, fracción iV y 123, apartado B, 
fracción Xi, inciso a), constitucionales, a las legislaturas locales les compete 
emitir las leyes necesarias para regular las relaciones de trabajo entre los 
municipios y sus trabajadores, con base en los principios que contiene el ar
tículo 123 referido.
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4. Que en el estado de morelos no le compete a los municipios, ni a 
institución de seguridad social alguna, establecer los casos en que procede 
otorgar las pensiones previstas en el artículo 54, fracción Vii, de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos, de tal manera que el Congreso local, sin 
la intervención de cualquier otra autoridad y atendiendo exclusivamente a la 
solicitud del interesado, puede decretar alguna de esas pensiones, determi
nando el monto correspondiente.

5. Que la facultad arriba descrita se aparta del principio de autonomía 
en la gestión de la hacienda pública municipal que protege el artículo 115 
constitucional, pues no se explica por qué si los trabajadores mantuvieron 
la relación de trabajo con el municipio, corresponde a una autoridad ajena, a 
saber, el Congreso local, evaluar la solicitud de pensión, determinar su monto 
y ordenar que sea con cargo a la hacienda municipal, quien por ello, deberá 
modificar sus previsiones presupuestales, a pesar de que la Constitución 
Federal ordena que sólo compete al municipio graduar el destino de sus 
recursos.

6. Que el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal es claro en 
establecer que corresponde a los ayuntamientos diseñar el régimen presu
puestal de egresos del municipio, con base en los recursos disponibles, los 
que se entienden previstos en las leyes de ingresos respectivas, y si bien su 
aprobación queda a cargo de las legislaturas locales, ello no se traduce en 
que éstas se encuentren autorizadas para determinar el destino final de los 
recursos respectivos.

7. asimismo, en dicha ejecutoria se precisó que no se estima inconsti
tucional la existencia y necesaria regulación de los derechos relativos al régi
men de pensiones, sino que lo que contradice el artículo 115 constitucional 
es que sea la legislatura local la que determine lo relativo a los emolumentos 
que, por ese concepto deben recibir los trabajadores del municipio, en detri
mento de su autonomía y autosuficiencia económica, pues la ley del Servicio 
Civil del estado de morelos, prevé una forma de disposición y aplicación de 
los recursos municipales, sin la intervención del ayuntamiento.

de la ejecutoria descrita derivó la jurisprudencia p./J. 13/2013 (10a.), 
cuyos rubro, texto y datos de identificación, se reproducen a continuación: 

"HaCieNda muNiCipal. el artÍCulo 57, pÁrraFo Último, de la 
leY del SerViCio CiVil del eStado de moreloS, al CoNFerir al CoN
GreSo loCal FaCultadeS eN materia de peNSioNeS de loS tra
BaJadoreS muNiCipaleS, Viola el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la 
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CoNStituCióN Federal.—de conformidad con el párrafo último del citado 
artículo 57, el Congreso del estado de morelos es el órgano resolutor en ma
teria de pensiones de los trabajadores municipales, al facultársele para expe
dir el decreto relativo, lo cual viola el artículo 115, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues otorga a la legislatura estatal 
una atribución que vulnera la hacienda municipal y, en consecuencia, la auto
nomía de gestión del municipio en el manejo de sus recursos. lo anterior es 
así, ya que la intervención del poder legislativo de la entidad en la determina
ción de las referidas pensiones, constituye una forma de disposición y aplicación 
de los recursos municipales, incluso sin la intervención del ayuntamiento, de 
manera tal que el Congreso local podría disponer de recursos ajenos a los 
del Gobierno estatal para sufragar el pago de dichas prestaciones, sin dar par
ticipación al órgano que debe realizar la previsión económica respectiva."13 

ahora bien, el decreto Número mil Veintidós impugnado, ordena en 
sus artículos 1o., 2o. y 3o., lo siguiente:

1. Concede pensión por jubilación a la persona mencionada, quien 
prestó sus servicios en los poderes ejecutivo y legislativo del estado de mo
relos y en el ayuntamiento de Cuernavaca de la citada entidad federativa, 
desempeñando como último cargo el de director de área en la dirección de 
Fomento a la inversión. 

2. Que la pensión deberá cubrirse al ********** del último salario del 
solicitante, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador se separe de 
sus labores y que será cubierta por el ayuntamiento actor, quien deberá rea
lizar el pago en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal destinada 
para pensiones; y,

3. Que el monto de la pensión se calculará tomando como base el últi
mo salario percibido por el trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario mínimo general del área correspondien
te al estado de morelos, integrándose dicha pensión por el salario, las presta
ciones, las asignaciones y el aguinaldo.

precisado lo anterior, debe decirse que tal y como se aduce en el con
cepto de invalidez que nos ocupa, el decreto Número mil Veintidós impugna
do, es violatorio del principio de autonomía en la gestión de la hacienda 

13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, 
página 153, Núm. registro iuS: 2003581.



1148 OCTUBRE 2014

municipal que protege el artículo 115 constitucional, pues a través de ese 
acto una autoridad ajena al municipio determinó una pensión jubilatoria res
pecto de un trabajador que prestó sus servicios en éste, con cargo desde 
luego, al erario municipal, lo que se traduce en una determinación que afecta 
el destino de los recursos que integran el presupuesto municipal, incluso, sin 
intervención del municipio actor.

en efecto, de las controversias constitucionales **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, resueltas por el tribunal 
pleno se desprende el criterio obligatorio y sustancial, consistente en que el 
Congreso local de morelos atenta contra la hacienda municipal cuando deci
de sobre alguna de las pensiones de seguridad social de un trabajador al 
servicio de un municipio y con cargo al erario administrado por éste; por lo que 
si en el caso, el Congreso local, en el decreto combatido, decidió la proceden
cia del otorgamiento de la pensión por jubilación, solicitada por **********, 
quien prestó sus servicios en el ayuntamiento de Cuernavaca, morelos, y lo 
hizo con cargo a su erario, es de concluirse que ese acto es violatorio del 
principio de autonomía de la gestión de la hacienda municipal que otorga a 
ese nivel de gobierno el artículo 115 constitucional y, por ende, invade la esfe
ra de competencias propia de la autoridad municipal.

lo antedicho es así, además, porque esa determinación que afectó el 
presupuesto municipal, implica que el municipio actor se vea obligado a mo
dificar sus previsiones presupuestales, a pesar de que de acuerdo con el ar
tículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, sólo al municipio le compete 
graduar el destino de sus recursos, sin injerencia de alguna otra autoridad, 
salvo los recursos federales previamente etiquetados para un fin específico. 
en consecuencia, el decreto combatido resulta inconstitucional, porque a 
través de él la legislatura del estado de morelos decidió la procedencia del 
otorgamiento de la pensión jubilatoria de que se trata, afectando el presu
puesto municipal, por lo que ha lugar a declarar su invalidez.

Cabe enfatizar que la determinación que ahora se adopta, no implica 
que esta Segunda Sala se esté pronunciando sobre la inconstitucionalidad 
del artículo 57, último párrafo, de la ley del Servicio Civil del estado de more
los, en virtud del sobreseimiento decretado en el considerando tercero de esta 
ejecutoria; y si bien en las sentencias dictadas en las controversias constitu
cionales aludidas, se declaró la invalidez de esa disposición, también lo es 
que en este caso, de éstas sólo se observa el criterio obligatorio consistente 
en que el Congreso del estado de morelos atenta contra la hacienda munici
pal cuando decide sobre alguna de las pensiones de seguridad social de un 
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trabajador al servicio de un municipio y con cargo al erario administrado por 
éste, con la consecuente afectación a su presupuesto. 

dada la inconstitucionalidad del decreto impugnado, resulta innecesa
rio el estudio de los restantes argumentos de invalidez, de conformidad con 
la tesis de jurisprudencia p./J. 100/99 del tribunal pleno, del rubro, texto y 
datos de identificación, que a la letra señalan:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eStudio iNNeCeSario de CoN
CeptoS de iNValideZ.—Si se declara la invalidez del acto impugnado en 
una controversia constitucional, por haber sido fundado uno de los concep
tos de invalidez propuestos por la parte actora, situación que cumple el pro
pósito de este juicio de nulidad de carácter constitucional, resulta innecesario 
ocuparse de los restantes argumentos de queja relativos al mismo acto."14

por lo razonado, se declara la invalidez del decreto Número mil Veinti
dós impugnado, a través del cual el poder legislativo de morelos determinó 
otorgar pensión por jubilación con cargo al gasto público del municipio de 
Cuernavaca, morelos, al ser violatorio del artículo 115, fracción iV, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; en la inteligencia de que 
será el municipio indicado, el que deberá resolver la solicitud de pensión 
formulada por **********, a fin de no afectar la situación de esa persona, lo 
que deberá realizar en los términos de la ley del Servicio Civil del estado de 
morelos y, para ello, el Congreso del estado, deberá remitirle el expediente for
mado con motivo de la presentación de la solicitud indicada.

Similares consideraciones a las arriba expuestas, formuló esta Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al fallar las controver
sias constitucionales ********** y **********, en sesiones de dieciséis de 
octubre y veintisiete de noviembre de dos mil trece, bajo la ponencia de los 
señores ministros Sergio a. Valls Hernández y José Fernando Franco Gonzá
lez Salas, respectivamente; asimismo, las diversas de número **********, 
********** y **********, en sesiones del siete de agosto de dos mil trece las 
dos primeras y nueve de octubre el mismo año la última, del ministro aquí 
ponente y, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la 
controversia constitucional número **********, el veinte de enero de dos mil 
catorce. además, es pertinente citar, que el citado máximo tribunal, en cuan

14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, 
página 705, Núm. registro iuS: 193258.
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to a los efectos correspondientes, se pronunció en la controversia constitu
cional **********, en sesión del veinte de mayo de dos mil catorce.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—es parcialmente procedente y fundada la presente contro
versia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto del artículo 57, último párrafo, de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos, en términos del considerando tercero de esta ejecutoria.

terCero.—Se declara la invalidez del decreto Número mil Veintidós, 
publicado en el periódico oficial tierra y libertad del estado de morelos, el 
día cuatro de diciembre de dos mil trece, en los términos y para los efectos 
precisados en el último considerando de esta ejecutoria.

Cuarto.—publíquese la presente resolución en el periódico oficial 
tierra y libertad del estado de morelos y en el Semanario Judicial de la Federa
ción y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros: alberto pérez 
dayán (ponente), margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar 
morales. el señor ministro José Fernando Franco González Salas emitió su 
voto en contra. la señora ministra margarita Beatriz luna ramos, se sepa
ra de algunas consideraciones. ausente el señor ministro Sergio a. Valls 
Hernández. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CuEntA PÚBLICA dEL MunICIPIo dE SAn FELIPE, EStAdo dE 
guA nAJuAto, CoRRESPondIEntE A LoS MESES dE JuLIo A dI
CIEMBRE dEL EJERCICIo FISCAL dE 2011. EL ACuERdo dE 20 dE 
JunIo dE 2013 EMItIdo PoR LA SEXAgéSIMA SEgundA LEgISLA
tuRA dEL CongRESo dE LA EntIdAd, ASÍ CoMo LoS oFICIoS 
nÚMERoS oFS/1853/2013 Y oFS/1854/2013, SuSCRItoS PoR EL 
AudItoR gEnE RAL dEL ÓRgAno dE FISCALIZACIÓn SuPERIoR 
dE LA LoCALIdAd, AMBoS dE 16 dE AgoSto dE 2013, no tRAnS
gREdEn LoS PRIn CI PIoS dE AutonoMÍA MunICIPAL Y LIBRE 
AdMInIStRACIÓn HACEndARIA ContEnIdoS En EL ARtÍCuLo 
115 ConStItuCIonAL.

Voto concurrente que formula el ministro Sergio a. Valls Hernández en la controversia 
constitucional 96/2013.

en la controversia constitucional, el municipio de San Felipe, estado de Guanajuato, 
demandó la invalidez de (i) el artículo 52 de la ley de Fiscalización Superior estatal, 
reformado mediante decreto publicado en el periódico oficial el once de septiembre 
de dos mil doce; (ii) el dictamen de la Comisión de Hacienda y Fiscalización del Con
greso local y el acuerdo de la Sexagésima Segunda legislatura del propio Congreso, 
de veinte de mayo de dos mil trece, en los que se declaran revisadas las cuentas 
públicas municipales por el periodo comprendido de julio a diciembre de dos mil once; 
y, (iii) los oficios números oFS/1853/2013 y oFS/1854/2013, de dieciséis de agosto de 
dos mil trece, suscritos por el titular del órgano de Fiscalización Superior y dirigidos 
al ayuntamiento de dicho municipio, por estimar que vulneran los artículos 14, 16, 
109, fracción iii, 115 y 124 de la Constitución Federal, al haberse excedido tanto el 
órgano legislativo como el ente fiscalizador en el ejercicio de su función de revisión 
de las cuentas públicas, violentando la autonomía y libre administración hacendaria 
municipal.

en la sentencia dictada en el presente asunto, por un lado, se sobreseyó respecto de la 
norma antes citada, por extemporaneidad en su impugnación, así como respecto del 
dictamen de la Comisión de Hacienda y Fiscalización del Congreso del estado, por 
falta de interés legítimo del municipio actor y, por otro, se reconoció la validez de los 
demás actos impugnados, por considerar esencialmente que habían sido emitidos por 
las demandadas, en ejercicio de las atribuciones que les confieren la Constitución 
y la ley de Fiscalización Superior del estado para revisar y fiscalizar las cuentas públi
cas municipales, sin atentar contra la autonomía y libertad de administración hacen
daria del municipio actor, al no impedírsele la libre disposición y aplicación de sus 
recursos.

ahora bien, aun cuando comparto el sentido de la resolución, me aparto de algunos 
puntos, por lo siguiente:

a) en lo relativo a las causas de improcedencia:

1. Los actos impugnados no se combaten por vicios propios, sino derivado de 
la inconstitucionalidad del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 
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Estado de guanajuato, respecto de la cual debe sobreseerse por extempora
neidad: Considero que no resulta necesario analizar el fondo del asunto para deses
timar esta causal, pues, de la lectura integral de la demanda, se advierte, por un lado, 
que la violación a la autonomía municipal se plantea respecto de uno y otros y, por 
otro, que respecto de los actos en concreto, se aduce violación a lo dispuesto por el 
artículo 109, fracción iii, de la Constitución Federal, por cuestiones de responsabi
lidad administrativa y no civil.

2. El dictamen emitido el veinte de mayo de dos mil trece por la Comisión de 
Hacienda y Fiscalización del Congreso del Estado carece de definitividad: 
Considero que, respecto de dicho acto, se actualiza la causal de improcedencia pre
vista en la fracción Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria, dado que forma parte 
de un procedimiento no concluido, debiendo, por tanto, agotarse las etapas que per
mitan arribar a la resolución que, en su caso, pueda acreditar un principio de afecta
ción susceptible de analizarse en este medio de control constitucional.

b) por lo que se refiere al estudio de fondo, considero que el estudio debió partir de la 
autonomía del municipio, consagrada en el artículo 115 de la Constitución Federal, 
para posteriormente contrastarla con la función fiscalizadora de las legislaturas 
estatales, establecida en la fracción iV de este mismo artículo y en el diverso artículo 
116, fracción ii, párrafos antepenúltimo y penúltimo, del propio ordenamiento, a fin 
de determinar los alcances de una y otra; sin necesidad de precisar, como lo hace la 
sentencia, que “entre los estatutos constitucionales no puede existir contradicción 
ni jerarquía”, al poderse válidamente concluir que la autonomía del municipio encuen
tra uno de sus límites en las atribuciones de fiscalización y revisión de las cuentas 
públicas municipales por parte de los Congresos locales, cuya finalidad no es sólo 
asegurar, en su caso, el fincamiento de responsabilidades y la imposición de sancio
nes, sino también el resarcimiento del daño causado a la hacienda pública.

así también, considero que el artículo 79 no debió referirse destacadamente como parte 
del marco constitucional aplicable al presente asunto, por regir sólo respecto de la 
entidad de fiscalización superior de la Federación, sino, en todo caso, por la remisión 
que a éste se hizo con motivo de la reforma a los artículos 115, 116 y 122 de la Cons
titución Federal, en materia de fiscalización.

en cambio, hubiera resultado ilustrativo aludir al procedimiento de reforma tanto a la 
ley de Fiscalización Superior como a la ley de responsabilidades administrativas 
de los Servidores públicos, ambas del estado de Guanajuato, del que se advierte 
que el ejercicio de acciones de responsabilidad civil ahora por parte de los sujetos 
de fis calización respondió a la necesidad de “dar mayor certeza y transparencia a 
las responsabilidades que se derivan de un proceso de fiscalización … a fin de que 
sean los responsables directos de recuperar los recursos que no han tenido un 
manejo adecuado”; lo cual, contrario a lo señalado por el municipio actor, respeta 
su autonomía y la armoniza con los fines de la función fiscalizadora de los Con
gresos estatales.

Finalmente, considero que no debieron declararse inatendibles los conceptos de invali
dez que se analizan en último término, pues, de una lectura integral de la demanda, 
se desprende que el municipio no pretende defender los intereses personales del 
ex tesorero municipal, sino señalar que, en caso de que ejerza acciones de responsa
bilidad civil en contra del funcionario que determine el Congreso y éste no resulte 
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responsable en el procedimiento correspondiente, tendrá que pagar gastos y costas, 
sin que dicha falta le sea imputable; lo que, desde mi punto de vista, debió sólo 
declararse infundado, en términos de lo señalado en el penúltimo párrafo del conside
rando quinto del fallo.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 96/2013, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo ii, agosto de 2014, 
página 975.
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tiPo de Pleno (esPeCialiZado en Materia adMinistratiVa)

sede Órgano MaGistrado(a) deCano

Monterrey 3° Presidente jorGe MeZa PÉreZ

MaGistrados inteGrantes

Monterrey

1°  SERGIO JAVIER COSS RAMOS

2° LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ NÚÑEZ

3° jorGe MeZa PÉreZ

inteGraCiÓn del Pleno en Materia CiVil del Cuarto  
CirCuito, Con residenCia en MonterreY, nueVo leÓn.

tiPo de Pleno (esPeCialiZado en Materia CiVil)

sede Órgano MaGistrado(a) deCano

Monterrey 2° Presidente MartÍn alejandro CaÑiZales esParZa

MaGistrados inteGrantes

Monterrey

1°  J. REFUGIO ORTEGA MARÍN

2° MartÍn alejandro CaÑiZales esParZa

3° PEDRO PABLO HERNÁNDEZ LOBATO

inteGraCiÓn del Pleno en Materia de traBajo del Cuarto  
CirCuito, Con residenCia en MonterreY, nueVo leÓn.
tiPo de Pleno (esPeCialiZado en Materia de traBajo)

sede Órgano MaGistrado(a) deCano

Monterrey 4° Presidente VÍCtor Pedro naVarro ZÁrate

MaGistrados inteGrantes

Monterrey

1°  JOSÉ DE JESÚS ORTEGA DE LA PEÑA

2° ALEJANDRO ALBERTO ALBORES CASTAÑÓN

3° MARÍA ISABEL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ

4° VÍCtor Pedro naVarro ZÁrate



XiX

inteGraCiÓn del Pleno del Quinto CirCuito,
Con residenCia en HerMosillo, sonora

tiPo de Pleno (sin esPeCialiZaCiÓn)

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

Hermosillo 1° Presidenta
CiVil Y tBjo. arMida elena rodrÍGueZ CelaYa

MaGistrados inteGrantes

Hermosillo

1°
PENAL Y 
ADMVA.

FRANCISCO DOMÍNGUEZ CASTELO

2°
PENAL Y 
ADMVA.

FEDERICO RODRÍGUEZ CELIS

3°
PENAL Y 
ADMVA.

JOSÉ MANUEL BLANCO QUIHUIS

1° CIVIL Y TBJO. arMida elena rodrÍGueZ CelaYa

2° CIVIL Y TBJO. HUGO GÓMEZ ÁVILA

inteGraCiÓn del Pleno del seXto 
CirCuito, Con residenCia en PueBla

tiPo de Pleno (esPeCialiZado en Materia Penal)

sede Órgano MaGistrado (a)deCano

san andrés 
Cholula 1° Presidente josÉ Manuel torres PÉreZ

MaGistrados inteGrantes

san andrés 
Cholula 

1° josÉ Manuel torres PÉreZ

2° JESÚS RAFAEL ARAGÓN

3° LINO CAMACHO FUENTES

inteGraCiÓn del Pleno del seXto 
CirCuito, Con residenCia en PueBla

tiPo de Pleno (esPeCialiZado en Materia adMinistratiVa)

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

san andrés 
Cholula 1° Presidente jorGe HiGuera Corona

MaGistrados inteGrantes

san andrés 
Cholula

1° jorGe HiGuera Corona

2° JOSÉ YBRAÍN HERNÁNDEZ LIMA

3° MANUEL ROJAS FONSECA



XX

inteGraCiÓn del Pleno del seXto
 CirCuito, Con residenCia en PueBla 

tiPo de Pleno (esPeCialiZado en Materia CiVil)

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

san andrés 
Cholula 1° Presidente eriC roBerto santos Partido

MaGistrados inteGrantes

san andrés 
Cholula

1° eriC roBerto santos Partido

2° MARÍA ELISA TEJADA HERNÁNDEZ

3° TERESA MUNGUÍA SÁNCHEZ

inteGraCiÓn del Pleno del seXto
 CirCuito, Con residenCia en PueBla 

tiPo de Pleno (esPeCialiZado en Materia de traBajo)

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

san andrés 
Cholula 1° Presidente saMuel alVarado eCHaVarrÍa

MaGistrados inteGrantes

san andrés 
Cholula

1° ----------------------------------------------------------

1° saMuel alVarado eCHaVarrÍa

1° GLORIA GARCÍA REYES

2° FRANCISCO ESTEBAN GONZÁLEZ CHÁVEZ

2° EMMA HERLINDA VILLAGÓMEZ ORDÓÑEZ

2° MIGUEL MENDOZA MONTES



XXi

inteGraCiÓn del Pleno del sÉPtiMo 
CirCuito, Con residenCia en VeraCruZ

tiPo de Pleno (sin esPeCialiZaCiÓn)

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

Boca del río 1° Presidenta
adMVa. GraCiela GuadaluPe alejo luna

MaGistrados inteGrantes

Boca del río

1°
PENAL Y 

TBJO.
MARTÍN SOTO ORTIZ

2°
PENAL Y 

TBJO.
ANTONIO SOTO MARTÍNEZ

1° ADMVA. GraCiela GuadaluPe alejo luna

2° ADMVA. ANASTACIO MARTÍNEZ GARCÍA

Xalapa

3°
PENAL Y 

TBJO.
MARTÍN JESÚS GARCÍA MONROY

4°
PENAL Y 

TBJO.
HÉCTOR RIVEROS CARAZA  

1° CIVIL CLEMENTE GERARDO OCHOA CANTÚ

2° CIVIL ISIDRO PEDRO ALCÁNTARA VALDÉS

inteGraCiÓn del Pleno del oCtaVo 
CirCuito, Con residenCia en CoaHuila 

tiPo de Pleno (sin esPeCialiZaCiÓn)

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

saltillo
Presidente
adMVa. Y 

CiVil
Fernando estrada VÁsQueZ

MaGistrados inteGrantes

torreón

1°
PENAL Y 
ADMVA.

ENRIQUE CHÁVEZ PEÑALOZA

2°
PENAL Y 
ADMVA.

PEDRO FERNANDO REYES COLÍN  

1° CIVIL Y TBJO. ARCELIA DE LA CRUZ LUGO

2° CIVIL Y TBJO. FERNANDO OCTAVIO VILLARREAL DELGADO

saltillo

PENAL Y TBJO. MANUEL EDUARDO FACUNDO GAONA

ADMVA. Y 
CIVIL

Fernando estrada VÁsQueZ



XXii

inteGraCiÓn del Pleno del noVeno 
CirCuito, Con residenCia en san luis PotosÍ 

tiPo de Pleno (sin esPeCialiZaCiÓn)

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

s.l.P. 1° Presidente Carlos CHoWell ZePeda

MaGistrados inteGrantes

s.l.P.

1° Carlos CHoWell ZePeda

2° ENRIQUE ALBERTO DURÁN MARTÍNEZ

3° DALILA QUERO JUÁREZ

inteGraCiÓn del Pleno del dÉCiMo 
CirCuito, Con residenCia en taBasCo 

tiPo de Pleno (sin esPeCialiZaCiÓn)

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

Villahermosa Presidente
CiVil Y tBjo.

roBerto alejandro naVarro 
suÁreZ

MaGistrados inteGrantes

Villahermosa

PENAL Y TBJO. JOSEFINA DEL CARMEN MORA DORANTES

ADMVA. Y TBJO. EDGAR HUMBERTO MUÑOZ GRAJALES

CIVIL Y TBJO.
roBerto alejandro naVarro 
suÁreZ

Coatzacoalcos ROSA ILIANA NORIEGA PÉREZ

inteGraCiÓn del Pleno del deCiMoPriMer 
CirCuito, Con residenCia en Morelia, MiCHoaCÁn 

tiPo de Pleno (sin esPeCialiZaCiÓn) 

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

Morelia 1°
Presidente
adMVa. Y 

tBjo.
VÍCtorino rojas riVera

MaGistrados inteGrantes

Morelia

PENAL. CARLOS ALBERTO ZERPA DURÁN

1° ADMVA. Y TBJO. VÍCtorino rojas riVera

2° ADMVA. Y TBJO. FERNANDO LÓPEZ TOVAR

CIVIL PATRICIA MÚJICA LÓPEZ
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inteGraCiÓn del Pleno del deCiMoseGundo
CirCuito, Con residenCia en MaZatlÁn, sinaloa

tiPo de Pleno (esPeCialiZado en Materia adMinistratiVa)

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

Mazatlán 2° Presidente josÉ elias GalleGos BenÍteZ

MaGistrados inteGrantes

Mazatlán

1° ADMVA. MARIO GALINDO ARIZMENDI

1° ADMVA. MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ TORRES

1° ADMVA. -----------------------------------------------

2° ADMVA. josÉ elias GalleGos BenÍteZ

2° ADMVA. JESÚS ENRIQUE FLORES GONZÁLEZ

2° ADMVA. JORGE PÉREZ CERÓN

inteGraCiÓn del Pleno del deCiMoterCer
CirCuito, Con residenCia en oaXaCa
tiPo de Pleno (sin esPeCialiZaCiÓn) 

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

oaxaca
Presidente
trBjo. Y 
adMVa.

roBerto GÓMeZ arGÜello

MaGistrados inteGrantes

oaxaca

PENAL Y 
ADMVA.

MARCO ANTONIO GUZMÁN GONZÁLEZ

CIVIL Y 
ADMVA.

JORGE ALBERTO GONZÁLEZ ÁLVAREZ

TRBJO. Y 
ADMVA.

roBerto GÓMeZ arGÜello
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inteGraCiÓn del Pleno del deCiMoCuarto
CirCuito, Con residenCia en MÉrida, YuCatÁn

tiPo de Pleno (sin esPeCialiZaCiÓn) 

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

Mérida
Presidente

tBjo. Y 
adMVa.

Paulino lÓPeZ MillÁn

MaGistrados inteGrantes

Mérida

PENAL Y 
ADMVA.

LUISA GARCÍA ROMERO

CIVIL Y 
ADMVA.

GABRIEL ALFONSO AYALA QUIÑÓNEZ

TBJO. Y 
ADMVA.

Paulino lÓPeZ MillÁn

inteGraCiÓn del Pleno del deCiMoQuinto
CirCuito, Con residenCia en Baja CaliFornia

tiPo de Pleno (sin esPeCialiZaCiÓn) 

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

Mexicali 1° Presidenta isaBel iliana reYes MuÑiZ

MaGistrados inteGrantes

Mexicali

1° isaBel iliana reYes MuÑiZ

2° JULIO RAMOS SALAS

3° GERARDO MANUEL VILLAR CASTILLO

4° SALVADOR TAPIA GARCÍA

5° INOCENCIO DEL PRADO MORALES

6° JOSÉ MIGUEL TRUJILLO SALCEDA
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inteGraCiÓn del Pleno del deCiMoseXto
CirCuito, Con residenCia en Guanajuato, Guanajuato

tiPo de Pleno (esPeCialiZado en Materia adMinistratiVa)

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

Guanajuato 1° Presidente VÍCtor Manuel estrada junGo

MaGistrados inteGrantes

Guanajuato

1° VÍCtor Manuel estrada junGo

1° ----------------------------------------------------------

1° ARIEL ALBERTO ROJAS CABALLERO

2° ARTURO HERNÁNDEZ TORRES

2° JOSÉ DE JESÚS QUESADA SÁNCHEZ

2° JOSÉ GERARDO MENDOZA GUTIÉRREZ

inteGraCiÓn del Pleno del deCiMoseXto
CirCuito, Con residenCia en Guanajuato, Guanajuato

tiPo de Pleno (esPeCialiZado en Materia CiVil)

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

Guanajuato 2° Presidente juan Manuel arredondo elÍas

MaGistrados inteGrantes

Guanajuato

1° JESÚS VALENCIA PEÑA

2° juan Manuel arredondo elÍas

3° JAVIER PONS LICÉAGA



XXVi

inteGraCiÓn del Pleno del deCiMoseXto
CirCuito, Con residenCia en Guanajuato, Guanajuato
tiPo de Pleno (esPeCialiZado en Materia de traBajo)

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

Guanajuato 2° Presidente ÁnGel MiCHel sÁnCHeZ

MaGistrados inteGrantes

Guanajuato

1° FRANCISCO GONZÁLEZ CHÁVEZ

1° JOSÉ JUAN TREJO ORDUÑA

1° GILBERTO DÍAZ ORTIZ

2° ÁnGel MiCHel sÁnCHeZ

2° ----------------------------------------------------------

2° CELESTINO MIRANDA VÁZQUEZ

inteGraCiÓn del Pleno del deCiMosÉPtiMo
CirCuito, Con residenCia en CHiHuaHua

tiPo de Pleno (sin esPeCialiZaCiÓn) 

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

Chihuahua 2°
Presidente
Penal Y 
adMVa.

ÁnGel GreGorio VÁZQueZ GonZÁleZ

MaGistrados inteGrantes

Chihuahua

1°
PENAL Y 
ADMVA.

JOSÉ MARTÍN HERNÁNDEZ SIMENTAL

2° PENAL Y 
ADMVA.

ÁnGel GreGorio VÁZQueZ GonZÁleZ

1° CIVIL Y TBJO. MANUEL ARMANDO JUÁREZ MORALES

2° CIVIL Y TBJO. CARLOS CARMONA GRACIA

3° CIVIL Y TBJO. LUIS IGNACIO ROSAS GONZÁLEZ

juárez JUAN GABRIEL SÁNCHEZ IRIARTE



XXVii

inteGraCiÓn del Pleno del deCiMoCtaVo
CirCuito, Con residenCia en CuernaVaCa, Morelos

tiPo de Pleno (sin esPeCialiZaCiÓn) 

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

Cuernavaca 2° Presidente niColÁs naZar seVilla

MaGistrados inteGrantes

Cuernavaca

1° MARÍA EUGENIA OLASCUAGA GARCÍA

2° niColÁs naZar seVilla

3° GUILLERMO DEL CASTILLO VÉLEZ

4° GERARDO DÁVILA GAONA

5° RICARDO DOMÍNGUEZ CARRILLO

inteGraCiÓn del Pleno del deCiMonoVeno
CirCuito, Con residenCia en Ciudad ViCtoria, taMauliPas

tiPo de Pleno (sin esPeCialiZaCiÓn) 

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

reynosa 2° Presidente juan PaBlo HernÁndeZ GarZa

MaGistrados inteGrantes

Cd. Victoria

1°
PENAL Y 

TBJO.
MARTÍN ÁNGEL RUBIO PADILLA

2°
PENAL Y 

TBJO.
OLGA ILIANA SALDAÑA DURÁN

1°
ADMVA. Y 

CIVIL
EDUARDO IVÁN ORTIZ GORBEA

2°
ADMVA. Y 

CIVIL
GUILLERMO CUAUTLE VARGAS

reynosa
1° CARLOS MIGUEL GARCÍA TREVIÑO

2° juan PaBlo HernÁndeZ GarZa
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inteGraCiÓn del Pleno del ViGÉsiMo
CirCuito, Con residenCia en tuXtla GutiÉrreZ, CHiaPas

tiPo de Pleno (sin esPeCialiZaCiÓn) 

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

tuxtla Gtz. 2° Presidente luis arturo PalaCio Zurita

MaGistrados inteGrantes

tuxtla Gtz.

1° MIGUEL MORENO CAMACHO

2° luis arturo PalaCio Zurita

3° J. MARTÍN RANGEL CERVANTES

4° HÉCTOR MARTÍN RUIZ PALMA

inteGraCiÓn del Pleno del ViGÉsiMo PriMer
CirCuito, Con residenCia en Guerrero

tiPo de Pleno (sin esPeCialiZaCiÓn) 

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

acapulco 2°
Presidente
Penal Y 
adMVa.

Martiniano Bautista esPinoZa

MaGistrados inteGrantes

acapulco

1°
PENAL Y 
ADMVA.

JORGE CARREÓN HURTADO

2° PENAL Y 
ADMVA.

Martiniano Bautista esPinoZa

Chilpancingo
1° CIVIL Y TBJO. EDNA LORENA HERNÁNDEZ GRANADOS

2° CIVIL Y TBJO. JOSÉ MORALES CONTRERAS



XXiX

inteGraCiÓn del Pleno del ViGÉsiMo seGundo
CirCuito, Con residenCia en el estado de QuerÉtaro

tiPo de Pleno (sin esPeCialiZaCiÓn) 

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

Querétaro 2° Presidente Mario alBerto adaMe naVa

MaGistrados inteGrantes

Querétaro

1° MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ HIDALGO

2° Mario alBerto adaMe naVa

3° RAMIRO RODRÍGUEZ PÉREZ

4° CARLOS HERNÁNDEZ GARCÍA

inteGraCiÓn del Pleno del ViGÉsiMo Cuarto
CirCuito, Con residenCia en tePiC, naYarit

tiPo de Pleno (sin esPeCialiZaCiÓn)

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

tepic 2° Presidente GerMÁn MartÍneZ Cisneros

MaGistrados inteGrantes

tepic

1° RAMÓN MEDINA DE LA TORRE

1° PEDRO CIPRES SALINAS

1° IVÁN BENIGNO LARIOS VELÁZQUEZ

2° JOSÉ FERNANDO GUADALUPE SUÁREZ CORREA

2° GerMÁn MartÍneZ Cisneros

2° HUGO ALEJANDRO BERMÚDEZ MANRIQUE

inteGraCiÓn del Pleno del ViGÉsiMo sÉPtiMo
CirCuito, Con residenCia en CanCÚn, Quintana roo

tiPo de Pleno (sin esPeCialiZaCiÓn)

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

Cancún 2° Presidente luis Manuel Vera sosa

MaGistrados inteGrantes

Cancún

1° RAFAEL MARTÍN OCAMPO PIZANO

2° luis Manuel Vera sosa  

3° LIVIA LIZBETH LARUMBE RADILLA



XXX

inteGraCiÓn del Pleno del ViGÉsiMo noVeno
CirCuito, Con residenCia en PaCHuCa

tiPo de Pleno (sin esPeCialiZaCiÓn)

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

Pachuca 1° Presidente aniBal laFraGua Contreras

MaGistrados inteGrantes

Pachuca

1° aniBal laFraGua Contreras

1° FERNANDO HERNÁNDEZ PIÑA

1° ELSA HERNÁNDEZ VILLEGAS

2° MIGUEL VÉLEZ MARTÍNEZ

2° GUILLERMO ARTURO MEDEL GARCÍA

2° JOSÉ GUADALUPE SÁNCHEZ GONZÁLEZ

inteGraCiÓn del Pleno del triGÉsiMo
CirCuito, Con residenCia en aGuasCalientes

tiPo de Pleno (sin esPeCialiZaCiÓn)

sede Órgano MaGistrado (a) deCano

aguascalientes 1° Presidente josÉ luis rodrÍGueZ santillÁn

MaGistrados inteGrantes

aguascalientes

1° josÉ luis rodrÍGueZ santillÁn

1° MIGUEL ÁNGEL ALVARADO SERVÍN

1° SILVERIO RODRÍGUEZ CARRILLO

2° ÁLVARO OVALLE ÁLVAREZ 

2° LUCILA CASTELÁN RUEDA

2° ESTEBAN ÁLVAREZ TRONCOSO
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DIRECTORIO DE MAGISTRADOS DE
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. luis Núñez Sandoval
mgdo. Juan José olvera lópez
mgdo. José luis Villa Jiménez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. rosa Guadalupe malvina Carmona roig
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia díaz de león d’Hers
mgda. olga estrever escamilla
mgdo. Héctor lara González



XXXII

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. taissia Cruz parcero
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla
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Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela Güitrón
mgdo. Gaspar paulín Carmona

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Salvador mondragón reyes
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge antonio Cruz ramos
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgdo. Francisco García Sandoval
mgdo. ricardo olvera García
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
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Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista
 (a partir del 23 de octubre de 2014)
mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría Simona ramos ruvalcaba
mgdo. Sergio urzúa Hernández

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgda. martha llamile ortiz Brena
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio montoya García
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo
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décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría alejandra de león González
mgdo. urbano martínez Hernández
mgda. Norma lucía piña Hernández

décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Carlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgdo. Juan Carlos Cruz razo
mgda. adriana escorza Carranza

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgda. rosa elena González tirado
mgdo. Jean Claude tron petit



XXXVI

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. daniel patiño pereznegrón
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda
mgdo. eliseo puga Cervantes



XXXVII

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz
mgdo. marco polo rosas Baqueiro

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgda. ana maría Serrano oseguera

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gilberto Chávez priego
mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. Fernando rangel ramírez
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)



XXXVIII

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Wilfrido Castañón león
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor manuel islas domínguez
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos

décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo
mgdo. alejandro Sánchez lópez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán
mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Héctor arturo mercado lópez
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgda. alicia rodríguez Cruz



XXXIX

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. idalia peña Cristo

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgda. Carolina pichardo Blake
mgdo. Genaro rivera

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgdo. Jorge Farrera Villalobos

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez



XL

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña
mgda. maría Soledad rodríguez González
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez
mgdo. Benjamín Soto Sánchez

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez



XLI

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgdo. José manuel Villeda ayala
mgda. andrea Zambrana Castañeda

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. José Nieves luna Castro
mgdo. andrés pérez lozano

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. José merced pérez rodríguez
mgdo. José Valle Hernández



XLII

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano
mgdo. Humberto Venancio pineda
 (a partir del 2 de octubre de 2014)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgda. mónica alejandra Soto Bueno

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. irma leticia Flores díaz
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. Salvador González Baltierra
mgdo. Hugo Guzmán lópez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Guillermina Coutiño mata
mgda. Yolanda islas Hernández



XLIII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres
mgdo. alejandro Sosa ortiz
mgdo. Willy earl Vega ramírez
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)



XLIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla

Primer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgda. Sonia rojas Castro
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías

Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. erico torres miranda
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)

Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. isabel Cristina porras odriozola
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. roberto rodríguez maldonado



XLV

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgdo. óscar Vázquez marín

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. adalberto maldonado trenado

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón
mgda. Silvia irina Yayoe Shibya Soto

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. Filemón Haro Solís
mgdo. enrique rodríguez olmedo



XLVI

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. José manuel mojica Hernández
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. Froylán Borges aranda
mgdo. roberto Charcas león

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. rené olvera Gamboa
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. Juan José rosales Sánchez
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero



XLVII

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández



XLVIII

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. oscar Naranjo ahumada

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. moisés muñoz padilla
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgdo. Francisco olmos avilés



XLIX

Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro



L

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina
mgdo. José de Jesús ortega de la peña



LI

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgda. maría isabel González rodríguez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgdo. mario toraya
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez



LII

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. Juan Carlos moreno lópez
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. maría patricia aguilar alvarado
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. david Solís pérez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgdo. Jesús rafael aragón



LIII

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán



LIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. roberto obando pérez
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. rafael Quiroz Soria



LV

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros
mgdo. martín Soto ortiz

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Juan Carlos moreno Correa
mgdo. antonio Soto martínez
mgdo. José Saturnino Suero alva

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos



LVI

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Héctor riveros Caraza
mgdo. Jorge toss Capistrán

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez
mgdo. José pérez troncoso

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. alfredo Sánchez Castelán
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio



LVII

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgda. maría Cristina pardo Vizcaíno
mgdo. agustín romero montalvo
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. roberto Castillo Garrido
mgda. maría elena Suárez préstamo

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. octavio Bolaños Valadez
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. enrique Chávez peñaloza

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. José Javier martínez Vega



LVIII

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. daniel Cabello González
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Guillermo loreto martínez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgda. angelina espino Zapata
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez



LIX

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. Carlos alberto lópez del río

Primer Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos l. Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez

Segundo Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

Tercer Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez



LX

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes
mgda. laura Serrano alderete
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgda. Julia ramírez alvarado
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. andrés Sánchez Bernal

Tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. david Napoleón Guerrero espriu
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez



LXI

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgda. mirza estela Be Herrera
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. lorenzo palma Hidalgo

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. José luis Gómez martínez
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Gilberto romero Guzmán
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar



LXII

Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgda. martha Cruz González
mgda. patricia mújica lópez

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. Guillermo esparza alfaro
mgdo. Juan García orozco

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

morelia, mich.
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. alfredo lópez Cruz

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres



LXIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgdo. José elías Gallegos Benítez
mgdo. Jorge pérez Cerón

Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgda. Gabriela esperanza alquicira Sánchez
mgda. ramona manuela Campos Sauceda
mgdo. Gabriel Fernández martínez

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario pedroza Carbajal
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. pedro Gámiz Suárez
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. Gabriela Guadalupe Huízar Flores
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. marco antonio peña Sanabria

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. José manuel Quintero montes
mgdo. Jaime uriel torres Hernández



LXIV

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. ricardo Guevara Jiménez
mgdo. Guillermo erik Silva González

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. edmundo adame pérez
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. José daniel Nogueira ruiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rodolfo alberto Bandala Ávila
mgdo. marcos García José
mgdo. marco antonio Guzmán González

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez



LXV

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgda. elvira Concepción pasos magaña

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región

mérida, Yuc.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgda. mayra González Solís

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgda. isabel iliana reyes muñiz



LXVI

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Julio ramos Salas
mgdo. antonio rebollo torres
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. Jaime ruiz rubio

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. maría del Carmen torres medina
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José luis delgado Gaytán
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgda. martha Gabriela Sánchez alonso
 (a partir del 9 de octubre de 2014)
mgdo. Salvador tapia García

Quinto Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Faustino Cervantes león
 (a partir del 9 de octubre de 2014)
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. Gabriel alejandro Zúñiga romero
 (a partir del 9 de octubre de 2014)



LXVII

Sexto Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José Ávalos Cota
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. Humberto Suárez Camacho
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. José miguel trujillo Salceda
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. roberto Hoyos aponte
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. Jorge luis mejía perea
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ariel alberto rojas Caballero

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez



LXVIII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Jorge lópez Campos
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. Juan Solórzano Zavala
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Javier pons liceaga
mgdo. José Guillermo Zárate Granados
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez



LXIX

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de luna
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González



LXX

Tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla
mgdo. ricardo ramírez alvarado
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgda. ana luisa mendoza Vázquez
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. alejandro roldán Velázquez

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgdo. Juan José Franco luna
mgdo. José Ángel máttar oliva
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)



LXXI

Quinto Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. rigoberto Baca lópez
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. everardo orbe de la o.

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgda. irma rodríguez Franco
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. raymundo Veloz Segura

noveno Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. luis Vega ramírez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. abel anaya García
mgdo. manuel Bárcena Villanueva
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. martín Ángel rubio padilla



LXXII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Samuel meraz lares
mgda. olga iliana Saldaña durán

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea
mgdo. enrique Villanueva Chávez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
mgda. Carla isselin talavera

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González
mgdo. Fernando reza Saldaña
 (a partir del 2 de octubre de 2014)



LXXIII

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. José luis legorreta Garibay
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. daniel Sánchez montalvo

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgda. irma Caudillo peña
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González

Cuarto Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Jorge Carreón Hurtado
mgda. Xóchitl Guido Guzmán



LXXIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa
mgdo. Jerónimo José martínez martínez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgda. edna lorena Hernández Granados
mgdo. Fernando rodríguez escárcega

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. José morales Contreras

Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. amado lópez morales
mgda. eva elena martínez de la Vega
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. Gustavo roque leyva

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mauricio Barajas Villa
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgda. alma rosa díaz mora
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo



LXXV

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Jorge mario montellano díaz
mgdo. Germán tena Campero

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. ramiro rodríguez pérez
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)

Cuarto Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hernández García
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. José luis mendoza pérez
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. manuel Cano máynez
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. óscar mauricio maycott morales
mgdo. Ángel rodríguez maldonado



LXXVI

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. José manuel Quistián espericueta
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. iván Benigno larios Velázquez
mgdo. ramón medina de la torre

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. Germán martínez Cisneros
mgdo. José Fernando Guadalupe Suárez Correa

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo



LXXVII

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago
mgdo. Juan manuel Serratos García

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. rafael martín ocampo pizano
mgdo. Francisco miguel padilla Gómez
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. livia lizbeth larumbe radilla
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgda. edith encarnación alarcón meixueiro
 (a partir del 1o. de octubre de 2014)
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores



LXXVIII

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras
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Subsección 2.
POR  CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AuTO InICIAL dE TRÁMITE dE LA dEMAndA dE AMPARO. EXCEP
CIOnALMEnTE PuEdE COnSTITuIR LA ACTuACIÓn PROCESAL 
OPORTunA PARA AnALIZAR SI EL ACTO RECLAMAdO PROVIE nE 
dE unA AuTORIdAd PARA EFECTOS dEL JuICIO dE AMPARO, 
En ASunTOS TRAMITAdOS COnFORME A LA LEY dE AMPARO VI
gEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013 [InTERPRETACIÓn Y 
APLICACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 54/2012 (10a.)].

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo, terCero Y Cuarto, todoS 
eN materia de traBaJo del terCer CirCuito. 11 de Julio de 2014. 
maYorÍa de treS VotoS de loS maGiStradoS arturo Cedillo 
oroZCo, rodolFo CaStro leóN Y armaNdo erNeSto pÉreZ Hur-
tado. diSideNte: aNtoNio ValdiVia HerNÁNdeZ. poNeNte: rodolFo 
CaStro leóN. SeCretario: JoSÉ luiS alVarado GarCÍa. 

CoNSideraNdo: 

primero.—Competencia. este pleno en materia de trabajo del tercer 
Circuito es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con-
tradicción de tesis, de conformidad con lo previsto en los artículos 94, párra-
fos séptimo y décimo, y 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 216, párrafo segundo y 226, fracción iii, de la ley 
de amparo, 41 Bis y 41 ter de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, y 1, 3 y 9 del acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos 
de Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de posible contradicción de 
tesis proviene de parte legítima, toda vez que la formularon los magistrados 
integrantes del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
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Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, presidente antonio Valdivia 
Hernández, Gabriel montes alcaraz y Fernando Cotero Bernal, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, constitucional, 226, fracción iii 
y 227, fracción iii, de la ley de amparo, así como 37, último párrafo, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación.

terCero.—Ejecutorias contendientes. Con el propósito de estar en 
aptitud de determinar sobre la existencia de la contradicción de tesis denun-
ciada, es menester transcribir las consideraciones de las resoluciones emi-
tidas por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

en ese entendido, se tiene que las consideraciones en las que se 
sustenta la ejecutoria pronunciada por el Segundo tribunal Colegiado en ma-
teria de trabajo del tercer Circuito, al resolver el recurso de queja 157/2013, 
que deriva del amparo indirecto 830/2013, del índice del Juzgado Séptimo 
de distrito en materias administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, en 
sesión celebrada el veintiocho de noviembre de dos mil trece, en lo condu-
cente, son del tenor siguiente:

"Con relación a los actos atribuidos al Congreso, Fiscalía General, Con-
sejo de administración del Congreso, secretario general del Congreso, director 
de Control presupuestal del Congreso, director de administración y recursos 
Humanos del Congreso, Junta de Coordinación política en el Congreso y 
director del Jurídico del Congreso, todos del estado de Jalisco, señalados en 
los incisos del e) al l) de la demanda de amparo, y que en el auto recurrido 
se sintetizaron, en los consistentes en: ‘... impedimento a que el quejoso (sic) 
elabore su trabajo en los términos que establece su nombramiento; la pri-
vación de la posesión y derechos laborales que el quejoso (sic) dice tiene 
reconocidos en las normas jurídicas; los actos tendientes a despedirlo (sic) 
de forma injustificada y sin mediar procedimiento de responsabilidad laboral; 
las modificaciones a las condiciones de trabajo que el quejoso (sic) indica ha 
desarrollado para la autoridad señalada como responsable, y los cuales a su 
dicho se pretenden modificar sin su consentimiento; así como la violación a 
las garantías de seguridad jurídicas y a la estabilidad en el empleo sobre el 
puesto de base; la suspensión temporal, suspensión definitiva o al cese in-
justificado sin que medie procedimiento de responsabilidad laboral, el hosti-
gamiento laboral que realiza y la retención de salarios devengados, así como 
el incumplimiento a la ley de egresos para el ejercicio fiscal 2013 del poder 
legislativo del estado de Jalisco, en específico la partida 1000’, los cuales fueron 
enumerados en la demanda de amparo del e) al k), se tuvo por actualizada la 
causal de improcedencia prevista por el artículo 61, fracción XXiii, relaciona-
do con los artículos 5o., fracción ii y 1o., fracción i, todos de la ley de amparo, por 
considerar que no son actos de autoridad, sino que en los mismos, a quien se 
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les atribuye tal carácter, actúan en su función de patrón equiparado, en una 
relación de coordinación con la quejosa.

"en efecto, las circunstancias que la quejosa sostiene realizaron las en-
tidades señaladas como responsables, en el sentido de que se le está impi-
diendo que labore en los términos establecidos en su nombramiento, mediante 
el hostigamiento laboral, traducido en las amenazas con denunciarle penal-
mente, cambiarle de área de trabajo, realizar presión directamente en su cen-
tro de labores, quitarle de la nómina y darle de baja en el sistema de cómputo 
respectivo, sin poder registrar su entrada y salida en el centro de trabajo e 
impedirle el ingreso a las instalaciones del Congreso del estado de Jalisco, 
así como retenerle su sueldo; son actos que se apartan de las características 
que distinguen a aquellos que provienen de una autoridad revestida de im-
perio, sino que, los mismos, son emitidos con motivo de una relación con-
tractual de índole de trabajo; por lo tanto, la decisión de que las autoridades 
señaladas como responsables no lo son para el juicio de amparo, es correcta, 
dado que tales organismos no los desplegaran investidos con facultades o 
poderes de decisión o ejecución, para crear, modificar o extinguir situaciones 
generales o concretas de manera imperativa, ni pueden hacer cumplir sus deter-
minaciones de forma coercitiva, sino que serán decisiones que les ubiquen 
como particulares, como parte patronal.

"Sobre el particular, es aplicable la jurisprudencia de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de clave 2a./J. 164/2011, publi-
cada en la página 1089, tomo XXXiV, correspondiente a septiembre de 2011, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece:

"‘autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. NotaS diS-
tiNtiVaS.—las notas que distinguen a una autoridad para efectos del juicio 
de amparo son las siguientes: a) la existencia de un ente de hecho o de dere-
cho que establece una relación de supra a subordinación con un particular; 
b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de una 
facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la fuente 
de esa potestad; c) Que con motivo de esa relación emita actos unilaterales a 
través de los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurí-
dicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) Que para emitir esos actos 
no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso de la vo-
luntad del afectado.’

"en consecuencia, al estar en presencia de actos, de llegar a existir, des-
plegados como patrón, deviene correcta la determinación sustentada en los 
artículos 61, fracción XXiii, en relación con la fracción ii del artículo 5o. y frac-
ción i del artículo 1o. de la vigente ley de amparo, con la salvedad de que la 
fracción ii debe ser interpretada en sentido contrario, así como también en 
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relación con la fracción ii del precepto 107 de la vigente ley de amparo, apli-
cada también en sentido contrario, pues, se insiste, los actos reclamados no 
fueron o serán emitidos por entidades revestidas del carácter de autoridades, 
sino como particulares (patrones). 

"Cobra aplicación al respecto, por compartirse, la tesis del décimo Quinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, identificada 
como i.15o.a.36 K, visible en la página 1316, tomo XXViii, correspondiente a 
noviembre de 2008, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice:

"‘amparo. eN el JuiCio relatiVo No eS proCedeNte reClamar 
aCtoS deriVadoS de relaCioNeS de SupraordiNaCióN o de Coor-
diNaCióN, Sólo de Supra a SuBordiNaCióN eNtre autoridadeS Y 
partiCulareS.—de acuerdo con la doctrina las relaciones de coordinación 
son las que se establecen entre particulares, en las cuales éstos actúan en un 
mismo plano, es decir, en igualdad y bilateralidad en el seno del derecho pri-
vado, por lo que para dirimir sus diferencias e impedir que se hagan justicia 
por sí mismos, a través de normas generales se crean los procedimientos 
ordinarios necesarios para resolverlas, a los que deben acudir las partes invo-
lucradas para que los tribunales ordinarios competentes, de manera coactiva, 
impongan las consecuencias jurídicas procedentes. en cambio, las relaciones 
de supra a subordinación son las que se entablan entre gobernantes y gober-
nados, por actuar los primeros en un plano superior a los segundos, en bene-
ficio del orden público y del interés social; relaciones que se regulan por el 
derecho público en el que también se establecen los procedimientos para ven-
tilar los conflictos que se susciten por la actuación de los órganos del estado, 
entre ellos destaca, en el ámbito ordinario, el procedimiento contencioso 
administrativo y los mecanismos de defensa de los derechos humanos, mien-
tras que en el parámetro constitucional, el juicio de amparo; caracterizándo-
se por la unilateralidad y, por esto, la Constitución General de la república 
esta blece una serie de garantías individuales como limitaciones al actuar 
del gobernante, ya que el ente estatal dispone de facultades para imponer su 
voluntad sin necesidad de acudir a los tribunales. Finalmente, las relaciones 
de supraordinación son las que se establecen entre los órganos del propio 
estado, en las que éstos actúan en un plano de igualdad superior o coordi-
nación, por encima de los particulares, regulándose también por el derecho 
público que establece mecanismos de solución política y jurisdiccional, desta-
cando en este último rubro, las controversias constitucionales y las acciones 
de inconstitucionalidad que señala el artículo 105, fracciones i y ii, de la Carta 
magna. en términos de esas precisiones encuentra sentido que los artículos 
103 y 107 de la ley Fundamental, establezcan que a través del juicio de amparo 
se resolverán las controversias derivadas de actos de autoridad que afecten 
las garantías individuales de los particulares, lo que supone la existencia de 
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actos que nacen en el seno de una relación de supra a subordinación entre 
autoridades y particulares; de ahí que aquellos que emanan de relaciones 
de supraordinación entre autoridades o de coordinación entre particulares no 
pueden reclamarse a través de ese juicio constitucional.’

"Sin ser obstáculo para así concluirlo, que se señale en el inciso f) de la 
demanda de amparo, como autoridad responsable, a la Fiscalía General del 
estado de Jalisco, pues aun cuando la ahora recurrente manifestó que su nom-
bramiento fue expedido por el Congreso del estado de Jalisco, como asistente 
parlamentario y, por lo tanto, podría inferirse que no existe relación con dicha 
entidad, de lo manifestado se desprende que el acto reclamado también deriva 
de la que existe con la entidad pública para la que presta sus servicios, pues 
le atribuye ‘el impedimento a ingresar a prestar mis servicios a las instala-
ciones del poder legislativo del estado, ello por orden del Consejo de 
Administración del Congreso del Estado’; de ahí lo objetivamente correcto 
del desechamiento de la demanda de amparo.

"por lo tanto, la determinación por la cual se desechó de plano la de-
manda de amparo, respecto de los actos consistentes en el impedimento a 
que la quejosa labore en los términos que refiere su nombramiento, mediante 
el hostigamiento laboral, traducido en las amenazas con denunciar penal-
mente, cambio de área de trabajo, realizar presión directamente en el centro 
de labores, quitar de la nómina y dar de baja en el sistema de cómputo respec-
tivo, y obstaculizar con ello los registros de entrada y salida del centro de tra-
bajo e impedir el ingreso a las instalaciones del Congreso del estado de Jalisco, 
es objetivamente correcta.

"al caso es aplicable la tesis del tribunal Colegiado del décimo Cir-
cuito, que se comparte, publicada en la página 164 del tomo (sic), octubre de 
1991, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (sic), de la octava 
Época, que dice:

"‘demaNda de amparo laBoral, deSeCHamieNto de la. CuaN-
do loS aCtoS reClamadoS No proVieNeN de uNa autoridad pro-
piameNte diCHa.—las autoridades administrativas, representadas por sus 
funcionarios, al despedir a sus servidores públicos no actúan como tales, sino 
como patrones o sujetos de un contrato de trabajo; y por ende, las relaciones 
entre ellos no son de gobernante a gobernado, sino de carácter obrero-patro-
nal, puesto que en los tratos que sostienen con sus empleados se conducen 
como personas de derecho privado. por ello, si el quejoso considera que el 
despido de que fue objeto es ilegal, debe acudir al tribunal de arbitraje y agotar 
el procedimiento laboral que establece la ley de los trabajadores al Servicio 
del estado; pero si antes de hacerlo promueve amparo, éste resulta notoria-
mente improcedente porque los actos reclamados no provienen de una auto-
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ridad propiamente dicha, sino de una que actúa como particular (patrón), 
debiendo desecharse de plano la demanda de garantías en términos del 
artículo 145 de la Ley de Amparo.’ 

"Como hecho notorio, en términos del artículo 88 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, destaca 
que, al consultar el Sistema integral de Seguimiento de expedientes, se 
advierte que, al resolverse los recursos de queja 129/2013 y 137/2013, del ín-
dice del tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, así 
como en los recursos de queja 124/2013 y 138/2013 del índice del Cuarto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, se hubiera con-
cluido en que incorrectamente se desechó la demanda de amparo por notoria-
mente improcedente, en contra de los actos consistentes en el impedimento a 
que las quejosas laboraran en los términos establecidos en su nombramiento 
mediante hostigamiento laboral.

"las consideraciones que se plasmaron en esos recursos, en esencia, 
se hicieron consistir en que en el auto inicial del juicio de amparo indirecto, por 
una parte, no pueden llevarse a efecto análisis exhaustivos, al no ser el mo-
mento procesal oportuno para esos fines y, por otra, que el artículo 108 de la ley 
de la materia no obligaba a la parte quejosa a demostrar que el acto que recla-
ma proviene de una autoridad para efecto del juicio de amparo, razón por la cual, 
concluyó en que la causal de improcedencia invocada no era evidente y mani-
fiesta, en tanto que para llegar a esa determinación era necesario realizar un 
estudio pormenorizado del concepto de autoridad y de la ley para los Servi-
dores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, para dilucidar el tipo 
de relación existente entre el quejoso y a quienes se les atribuyeron los actos 
conculcatorios de derechos fundamentales; como sustento de esa determi-
nación, se invoca la jurisprudencia de rubro: ‘auto iNiCial de trÁmite 
de la demaNda de amparo. No eS la aCtuaCióN proCeSal opor-
tuNa para aNaliZar Si el aCto reClamado proVieNe de uNa auto-
ridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.’

"tal decisión no se comparte, en la medida de que, en el caso, para adver-
tir la notoria e indudable improcedencia de la acción constitucional de amparo 
en contra de esos actos, basta imponerse del escrito de demanda y los anexos 
que a ella se acompañan, para determinar sin lugar a dudas y algún análisis 
de fondo o estudio pormenorizado de estos hechos, para llegar a la conclu-
sión de que éstos no provienen de una autoridad para efectos del juicio de 
amparo, ya que de los acontecimientos en que se apoya la quejosa existen 
elementos indubitables que conducen a ello; tal es el caso de que se dice ser 
servidora pública en activo, además de que lo reclamado, en esencia, se tra-
duce en cuestiones propias del nexo obrero-patronal que les une con las 
entidades señaladas como responsables.
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"a lo que debe agregarse que la jurisprudencia en que se sustenta 
esa determinación, de rubro: ‘auto iNiCial de trÁmite de la demaNda 
de amparo. No eS la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar 
Si el aCto reClamado proVieNe de uNa autoridad para eFeCtoS 
del JuiCio de amparo.’, es inaplicable al caso.

"ello en virtud de que del contenido de la ejecutoria de la que derivó se 
desprende que el juicio de amparo se instó para reclamar la inconstitucio-
nalidad de leyes, al reclamarse un acto materialmente legislativo en materia 
administrativa, consistente en la promulgación de un decreto en el que se modi-
fican las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica; asimismo, en ese 
caso, existía incertidumbre en cuanto a establecer si a la autoridad a quien se 
le atribuyó el acto tenía o no facultades de imperio para emitir el acuerdo 
cuestionado, así como si la naturaleza de esa disposición era o no una norma 
propiamente dicha; sin embargo, tratándose de los actos relativos al hosti-
gamiento laboral e impedimento del ejercicio del nombramiento que como 
servidor público le fue concedido a la ahora recurrente, su naturaleza es de 
índole laboral y, por su contexto y fines que se indican, sin necesidad de un 
estudio profundo de ello, fácilmente se concluye en que provienen del nexo 
obrero patronal existente entre la recurrente y las entidades señaladas como 
responsables. 

"por ello, procede denunciar ante el pleno de Circuito en materia de 
trabajo del tercer Circuito la posible contradicción de criterios, conforme a 
lo previsto por el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, en relación con 
el 226, fracción iii, del ordenamiento legal invocado."

por otra parte, las consideraciones en las que se sustenta la ejecutoria 
emitida el catorce de noviembre de dos mil trece, por el tercer tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del tercer Circuito, al resolver el recurso de queja 
129/2013, son del tenor siguiente:

"adicionalmente, tampoco es causa notoria y manifiesta de improce-
den cia lo relativo a que, por lo que ve al hostigamiento laboral, traducido en 
amenazar al quejoso con denunciarlo penalmente, cambiarlo de área de 
trabajo, realizar presiones directas en su trabajo para no aguantar la presión, 
quitarlo de la nómina para que no le paguen y darlo de baja en el sistema de 
cómputo para que no pueda registrar su entrada y salida, el impedirle el in-
greso a las instalaciones del Congreso del estado de Jalisco y retener su sueldo, 
no se está frente a un acto de autoridad.

"en efecto, contra la manera de resolver del Juzgado de distrito, la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido que el 
acuerdo inicial no es la actuación oportuna para analizar si el acto reclamado 
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proviene de una autoridad para los efectos del juicio de amparo, toda vez que 
en esa etapa no es evidente, claro y fehaciente el supuesto, habida cuenta 
que sólo existen las alegaciones contenidas en la demanda y los anexos que 
a ella se acompañen, y para estimar que se actualiza la causal de improce-
dencia de que se trata se requiere un análisis profundo que es propio de la 
sentencia.

"el criterio de que se habla aparece en la jurisprudencia 54/2012, de 
rubro y texto siguientes: 

"‘auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo. No eS 
la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar Si el aCto reCla-
mado proVieNe de uNa autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo.—en el auto señalado el Juez de distrito no está en posibilidad jurí-
dica ni material de precisar si el acto reclamado, consistente en el acuerdo por 
el que se autoriza la modificación y reestructuración a las tarifas para sumi-
nistro y venta de energía eléctrica y modifica disposiciones complementarias 
de dichas tarifas, proviene o no de una autoridad para efectos del juicio de 
amparo, ya que en esa etapa del procedimiento únicamente constan en el expe-
diente los argumentos plasmados en el escrito inicial de demanda y las prue-
bas que se acompañen a ésta. por tanto, el Juez Federal no está en aptitud para 
desechar la demanda de amparo bajo el argumento de que se actualiza un 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia, ya que en esa etapa no es 
evidente, claro y fehaciente, pues se requerirá hacer un análisis profundo para 
determinar su improcedencia, estudio propio de la sentencia definitiva, razón 
por la cual debe admitir la demanda de amparo, sin perjuicio de que en el trans-
curso del procedimiento lleve a efecto el análisis exhaustivo de esos supuestos.’1

"para una mayor claridad, a continuación se reproduce parcialmente 
la ejecutoria emitida al resolver la contradicción de tesis 297/2011, de donde 
deriva tal jurisprudencia:

"‘por tanto, el análisis que se realizará en esta contienda será, en primer 
término, determinar si el Juez Federal, en el auto de trámite que se dicte con 
motivo de la presentación de una demanda de amparo indirecto, puede reali-
zar el análisis del acto reclamado, con el propósito de verificar si constituye un 
acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo.

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a julio de 2012, décima Época, 
libro X, tomo 2, página 929.
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"‘el artículo 116, fracción iii, de la ley de amparo establece:

"‘«artículo 116. la demanda de amparo deberá formularse por escrito, 
en la que se expresarán:

(reformada, d.o.F. 5 de enero de 1988) (republicada, d.o.F. 11 de 
enero de 1988 y d.o.F. 1 de febrero de 1988). 

"‘«iii. la autoridad o autoridades responsables; el quejoso deberá se-
ñalar a los titulares de los órganos de estado a los que la ley encomiende su 
promulgación, cuando se trate de amparos contra leyes.» 

"‘de lo transcrito deriva que la ley de la materia establece como obli-
gación del gobernado que, al presentar una demanda de amparo, debe señalar 
a las autoridades encargadas de los órganos de los estados cuando se trate 
de amparos contra leyes.

"‘así, en los asuntos de los que deriva esta contienda en que se actúa, 
las quejosas señalaron como responsable del acto reclamado al secretario 
de Hacienda y Crédito público, acto que se hizo consistir en el acuerdo que 
autoriza la modificación y reestructuración a las tarifas para suministro y venta 
de energía eléctrica, y modifica disposiciones complementarias a las tarifas 
para suministro y venta de energía eléctrica de diecinueve de enero de dos 
mil nueve, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno del mismo 
mes y año.

"‘el acuerdo en mención constituye un acto materialmente legislativo, 
ya que se trata de una disposición de observancia general, porque reúne las 
características de una ley, como son la generalidad, abstracción y obligato-
riedad que amerita el tratamiento de un amparo contra leyes, y porque se emitió 
con fundamento en los artículos 31, fracción X, de la ley orgánica de la admi-
nistración pública Federal, 15, fracción V, de la ley de planeación y 12, 30, 31 
y 32 de la ley del Servicio público de energía eléctrica.

"‘de tal suerte que ese juicio de amparo tiene las características de un 
amparo contra leyes, a través del cual se aspiró, a fin de combatir la preten-
dida inconstitucionalidad del acuerdo citado, en mérito, según las quejosas, 
del primer acto de aplicación.

"‘por tanto, si en la demanda de amparo se señaló como autoridad respon-
sable al secretario de Hacienda y Crédito público, en la medida en que expidió 
el acuerdo reclamado, el Juez de distrito debe atender a esa manifestación, 
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sin perjuicio de que, en el transcurso del procedimiento, lleve a efecto el aná-
lisis exhaustivo de los elementos materiales y jurídicos que se aporten en el 
juicio, con la finalidad de resolver si el acto que reclamó tiene el carácter de 
un acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo.

"‘lo anterior es así, porque en el proveído inicial del juicio de amparo 
indirecto no pueden llevarse a efecto análisis exhaustivos, por no ser ese mo-
mento el oportuno para esos fines, ya que en esa etapa procesal únicamente 
se pueden tomar en consideración los argumentos que se plasmen en el es-
crito inicial de demanda y las pruebas que se acompañen a ésta.

"‘además de que el artículo 116 de la ley de amparo, al establecer los 
requisitos de una demanda de amparo indirecto, no obliga a que el quejoso 
acredite que el acto que reclama tiene la naturaleza de acto de autoridad para 
los efectos del juicio de amparo, sólo conmina a que se señale al titular que 
expidió la ley general que, en el caso, se trata, como se dijo, de una disposición 
general expedida por el secretario de Hacienda y Crédito público, y si en la 
demanda de amparo se cumple, en principio, con esa disposición, el Juez Fede-
ral no está facultado para agregar análisis que no están establecidos en la ley.

"‘de allí que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considere que el Juez Federal, en el auto de trámite que se dicte con motivo 
de la presentación de una demanda de amparo indirecto, no puede llevar a 
cabo el análisis del acto reclamado, con el propósito de verificar si constituye 
un acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo. 

"‘Consecuencia de lo anterior es que, en la especie, no se está en el 
caso de desechar la demanda de amparo indirecto, por estimar que se actua-
liza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, que se recoge del 
contenido de los artículos 1o., 73, fracción XViii y 145 de la ley de amparo.

"‘así es, el punto de inicio de análisis en este apartado debe llevarse a 
cabo partiendo de la capacidad del juzgador para que resuelva desechar 
una demanda de amparo cuando advierta un motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia, lo que constituye, sin duda, una excepción a la regla gene-
ral, que es la procedencia del juicio de amparo como medio de control de los 
actos de autoridad, que vulneren las garantías individuales que consagra 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por lo que este alto 
tribunal ha sostenido el criterio jurisprudencial de que las causales de im-
procedencia deben probarse plenamente y no inferirse a base de presun-
ciones, pues sólo por excepción, en los precisos casos que marca el artículo 
73 de la ley de amparo, puede impedirse el acceso a dicho medio de control 
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constitucional y, por lo tanto, de más enérgica aplicación es lo dispuesto en 
el artículo 145 del citado ordenamiento legal, para desechar de plano una 
demanda. 

"‘Sustenta jurídicamente el anterior aserto la siguiente jurisprudencia:

"‘«Séptima Época
"‘«instancia: Segunda Sala
"‘«Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘«tomo: 84, tercera parte
"‘«página: 35

"‘«improCedeNCia del amparo. deBe proBarSe pleNameNte Y 
No apoYarSe eN preSuNCioNeS.—las causales de improcedencia en el 
juicio constitucional deben estar plenamente demostradas y no inferirse a base 
de presunciones.»

"‘el artículo 145 de la ley de amparo establece:

"‘«artículo 145. el Juez de distrito examinará ante todo, el escrito de 
demanda; y si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 
la desechará de plano, sin suspender el acto reclamado.»

"‘de la transcripción que antecede se desprende que el Juez Federal está 
facultado para desechar una demanda de amparo cuando advierta un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia; entendiéndose por manifiesto, según 
lo que se observa en forma patente, notoria y absolutamente clara y, por «in-
dudable», que se tiene la certeza y plena convicción de algún hecho, esto es, 
que no puede ponerse en duda por lo claro, seguro y evidente que es.

"‘en esos términos, un motivo de improcedencia manifiesta e indudable 
es aquel que no requiere mayor demostración, toda vez que se advierte en forma 
patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los es-
critos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promociones. 

"‘además, se tiene la certeza y plena convicción de que la causa de 
improcedencia de que se trata es operante en el caso concreto; de tal modo 
que, aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse 
el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, indepen-
dientemente de los elementos que pudieran allegar las partes.

"‘de esta manera, para advertir la notoria e indudable improcedencia 
en un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que 
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se acompañen, y así considerarla probada, sin lugar a dudas, ya sea porque 
los hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el pro-
movente o en virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubi-
tables; de modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades 
responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan 
valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improce-
dencia, ni tampoco puedan desvirtuar su contenido.

"‘así es, la justa interpretación del artículo 145 de la ley de amparo es 
que los términos de la propia demanda acrediten un motivo notorio de im-
procedencia o, como dice el propio artículo, un motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia, como, por ejemplo, el caso de extemporaneidad de la de-
manda, si la promoción del juicio de garantías se realiza después del término 
fijado por la ley, cuando en la propia demanda se expresa por el agraviado la 
fecha en que se le notificó la resolución o acuerdo que reclama o aquélla desde 
la que haya tenido conocimiento de los hechos que estima violatorios de garan-
tías o de su ejecución, o que se hubiese ostentado sabedor de ellos; o de manera 
más contundente, cuando se reclamen actos de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, como los acuerdos administrativos o resoluciones jurisdiccio-
nales; o las sentencias dictadas en los juicios de amparo, o alguna otra en 
que no quepa duda alguna de que existe la improcedencia pues, de lo contra-
rio, la demanda debe ser admitida.

"‘Y es que no toda causa de improcedencia, por el solo hecho de estar 
prevista en el artículo 73 de la ley de amparo, puede justificar que, al proveer 
sobre la demanda el Juez de distrito, la deseche de plano, con fundamento en 
el artículo 145 de la ley de amparo, como es el caso de la prevista en la frac-
ción Vi de aquel numeral, esto es, la falta de interés jurídico, pues no es en 
todos los casos un motivo manifiesto e indudable de improcedencia del juicio 
de garantías, en tanto que puede acreditarse durante el procedimiento del 
juicio de amparo y hasta la audiencia constitucional, mediante las pruebas 
que al efecto se aporten. 

"‘estimar lo contrario implicaría dejar al promovente en estado de inde-
fensión, dado que a priori se le privaría de la oportunidad de allegar pruebas al 
juicio que justificaran dicho requisito de procedibilidad; consecuentemente, 
ante esta hipótesis, debe admitirse la demanda de garantías, porque el motivo 
aparente que, en principio se advirtiera, aún no es claro y evidente como para 
desechar de plano la demanda de amparo, por ser susceptible de desvirtuar-
se durante el lapso procesal que culmina con la audiencia constitucional.

"‘así las cosas, resulta adecuado poner de relieve que, de no actualizarse 
esos requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta 
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e indudable o tener incertidumbre de su actualización, no debe ser desecha-
da la demanda, sino que, atendiendo a que, por regla general, debe estimarse 
procedente el juicio de garantías, se debe admitir pues, de lo contrario, se 
estaría privando al quejoso de su derecho a instar el juicio de amparo contra 
un acto que, considere, le ocasiona perjuicio.

"‘Consecuentemente, debe admitirse a trámite la demanda de amparo, 
a fin de estudiar debidamente la cuestión planteada, sin perjuicio de sobre-
seer en el juicio si el estudio propio de la sentencia dictada en la audiencia 
constitucional así lo impone legalmente.

"‘las consideraciones anteriores encuentran fundamento, en lo esen-
cial, en los siguientes criterios:

"‘«Novena Época
"‘«instancia: Segunda Sala
"‘«Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘«tomo: XVi, julio de 2002
"‘«tesis: 2a. lXXi/2002 
"‘«página: 448

"‘«demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de improCedeN-
Cia Notoria e iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el JueZ 
de diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.—
el Juez de distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuentre 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender por 
<manifiesto> lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente 
clara y, por <indudable>, que se tiene la certeza y plena convicción de algún 
hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. 
en ese sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de impro-
cedencia es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha 
advertido en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de 
demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan 
a esas promociones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la de-
manda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a 
una convicción diversa, independientemente de los elementos que pudieran 
allegar las partes, esto es, para advertir la notoria e indudable improcedencia 
en un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos 
que se acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque 
los hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el pro-
movente o por virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indu-
bitables, de modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades 



1172 OCTUBRE 2014

responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan 
valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improceden-
cia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no actua lizarse 
esos requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta 
e indudable o tener duda de su operancia, no debe ser desechada la deman-
da, pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su derecho a instar 
el juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio y, por ende, debe 
admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar debidamente la 
cuestión planteada.»

"‘«Novena Época
"‘«instancia: Segunda Sala
"‘«Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘«tomo: XVi, diciembre de 2002
"‘«tesis: 2a./J. 128/2002 
"‘«página: 235

"‘«amparo CoNtra leYeS HeteroapliCatiVaS. la CirCuNStaNCia 
de Que laS autoridadeS SeÑaladaS Como reSpoNSaBleS eJeCu-
toraS No HuBiereN apliCado la Norma ComBatida, No eS motiVo 
maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia para deSeCHar la 
demaNda iNterpueSta eN CoNtra de loS aCtoS de eJeCuCióN Que 
Se leS imputeN.—para efectos de la procedencia del juicio de amparo con-
tra normas heteroaplicativas, el gobernado debe impugnar su primer acto 
concreto de aplicación, el cual, de acuerdo con diversos criterios sostenidos 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, puede tener origen, por regla 
general, en tres formas: por la actuación de la autoridad que por disposición de 
la ley es la encargada de su aplicación; por la actuación del propio agraviado 
que por exigencia de la ley se coloca por sí mismo en los supuestos previstos 
en la norma; y, por parte de un particular en su carácter de tercero que actúa 
por mandato de la ley. luego, si bien es cierto que cuando el quejoso se auto-
aplica una disposición que a la postre reclamará por inconstitucional o cuando 
es un tercero auxiliar de la administración pública el que realiza la aplicación 
de una norma en perjuicio del gobernado que la considera inconstitucional, 
no hay actos de las autoridades encargadas de la ejecución de ésta que hayan 
requerido su cumplimiento, esa circunstancia no implica que exista un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia para desechar la demanda de am-
paro interpuesta en contra de los actos de ejecución que se imputen a dichas 
autoridades, toda vez que la posibilidad de reclamar los actos de ejecución de 
una ley no se finca en el hecho de que haya sido la autoridad la que hubiere 
aplicado la disposición de que se trate en perjuicio del quejoso, sino en la 
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intervención que hubiere tenido o pudiera tener para hacer cumplir la dispo-
sición que se estima inconstitucional, lo cual puede advertirse de las pruebas 
y de los informes que al efecto se rindan en el procedimiento respectivo. esti-
mar lo contrario implicaría dejar al promovente en estado de indefensión, en 
tanto que a priori se le priva de la oportunidad de allegar los elementos de con-
vicción que justifiquen la ejecución que lleva a cabo la autoridad ejecutora de 
la ley impugnada, por el solo hecho de no haber sido la que realizó el acto 
de aplicación del precepto reclamado.»

"‘«Quinta Época
"‘«instancia: primera Sala
"‘«Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘«tomo: liX
"‘«página: 2080

"‘«improCedeNCia eN amparo, QuÉ deBe eNteNderSe por 
motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de.—el artículo 145 de la ley de am-
paro no establece en qué casos los Jueces de distrito deben estimar que existe 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia, que amerite que la demanda 
sea desechada de plano, y la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
interpretando dicho artículo, ha resuelto que por motivo manifiesto e indu-
dable de improcedencia, debe reputarse aquel que, de la simple lectura de la 
demanda, aparezca comprendido en alguno de los casos de improcedencia 
que señala el artículo 73 de la propia ley, o bien, cuando el amparo, también 
por la simple lectura de la demanda, no se encuentre comprendido en el ar-
tículo 114 de la misma ley. ahora bien, si el tercero perjudicado alega que una 
demanda de amparo debió ser desechada de plano, en virtud de que el mismo 
Juez de distrito que le dio entrada, desechó otra demanda de amparo, pro-
movida por la misma parte agraviada, contra varios actos, entre los cuales 
estaba comprendido el que en la nueva demanda se reclama, se necesita tener 
a la vista esas demandas y conocer los motivos por los que fue desechada la 
segunda, para establecer la comparación respectiva y poder inferir que se trata 
de un caso análogo en el que legalmente había sido procedente que fuera dese-
chada; por tanto, la queja debe declararse infundada.»

"‘pone de manifiesto la no actualización del motivo «manifiesto e indu-
dable» de improcedencia, la circunstancia de que los tribunales Colegiados Se-
gundo y Cuarto en materia administrativa del Segundo Circuito, al confirmar 
los autos desechatorios que se sometieron a su jurisdicción, respectivamente, 
para justificar la legalidad de los autos, extendieron los argumentos que 
externó el Juez Federal para desechar la demanda de amparo.
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"‘lo que significa que la improcedencia no derive de lo manifestado en 
la propia demanda o de las pruebas que se adjunten a ella, sino del estudio 
e interpretación que llevaron a cabo los citados órganos jurisdiccionales; por 
lo que el motivo de improcedencia no es manifiesto e indudable, ya que no es 
evidente, claro y fehaciente, toda vez que, para determinar su actualización, 
se requirió de un análisis más profundo, propio de la sentencia definitiva; conse-
cuentemente, los motivos de improcedencia aludidos no reúnen los requisi-
tos formales necesarios que justifiquen el desechamiento de la demanda 
desde su inicio y, por ende, en casos como el que se analiza, se debe admitir 
a trámite …’

"Se pone de manifiesto, entonces, que lo procedente era admitir a trámite 
la demanda de amparo y, al momento de fallar, analizar con mejores elemen-
tos si se actualizaba ese supuesto de inejercitabilidad, en cuyo caso, proce-
derá declarar el sobreseimiento correspondiente.

"Cierto, en el caso, el secretario en funciones de juzgador federal, al dictar 
el proveído impugnado, formuló diversos argumentos con la finalidad de 
acreditar que, en la especie, el Congreso del estado de Jalisco, quien fue seña-
lado como responsable, no tiene las características de autoridad para los 
efectos del juicio de amparo, pues destacó, sustancialmente, que, en el caso 
concreto, actuó en un plano de coordinación, con motivo de la relación entre 
trabajador y órgano estatal patronal y, por ende, que tal ley y su acto de apli-
cación no eran susceptibles de impugnarse a través del juicio de amparo.

"en el entendido de que la parte quejosa acudió al amparo cuestio-
nando tal ley combatida que, en su opinión, evidenciaba cómo la responsable, 
haciendo uso de su imperio, le provocaría hostigamiento laboral, traducido 
en amenazarle con denunciarla penalmente, cambiarla de área de trabajo, rea-
lizar presiones directas en su trabajo para no aguantar la presión, quitarle 
de la nómina para que no le paguen y darle de baja en el sistema de cómputo 
para que no pueda registrar su entrada y salida, el impedirle el ingreso a las 
instalaciones del Congreso del estado de Jalisco y retener su sueldo. 

"así que el a quo, para justificar su conclusión de que la acción de amparo 
era notoria y manifiestamente improcedente, precisó que a la señalada como 
responsable, a saber, Congreso del estado de Jalisco, no le revestía el carác-
ter de autoridad para efectos del juicio de amparo; dado que su relación con 
la parte quejosa era bajo un plano de coordinación e igualdad, con motivo de 
que el acto combatido era relativo a su calidad de ente patronal y no como 
autoridad para efectos del amparo. 
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"Sin embargo, inadvirtió que, conforme el criterio jurisprudencial 54/2012 
en cita, el auto inicial de trámite de la demanda de amparo no es la actua-
ción procesal oportuna para analizar si el acto reclamado proviene o no de 
una autoridad para efectos del juicio de amparo, porque para ello necesita 
allegarse de mayores elementos, lo que evidencia que la causal de impro-
cedencia no se advierta de forma manifiesta e indudable, ya que en este su-
puesto es necesario realizar un análisis profundo, lo que es propio de la 
sentencia que se emita en juicio de amparo; jurisprudencia que es de obser-
vancia, de conformidad con el artículo 217 de la ley de amparo vigente, ante 
su compatibilidad.

"No pasa inadvertido que el Juzgado de distrito consideró que, en su 
opinión, podía ser notoria la improcedencia referida con apoyo en jurispru-
dencias o criterios relativos a que los actos de estado-patrón, no son de auto-
ridad para efectos del amparo, es decir, que los derivados de la relación 
burocrática entre trabajadores al servicio del estado y el órgano patronal 
no reúnen las características que definen el acto de autoridad impugnable en 
amparo.

"No obstante, el órgano juzgador debe tener presente que estas juris-
prudencias o criterios aluden al estudio de la procedencia del amparo bajo 
parámetros diferentes que derivaban de la legislación abrogada, mientras que 
la nueva normatividad presenta una variante relevante como es la proceden-
cia del juicio de amparo contra actos que no solamente sean de autoridades, 
sino también de particulares cuando realicen actos equivalentes a los de auto-
ridad, según deriva del artículo 5o. de la ley de amparo, publicada en el dia-
rio oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece.

"aunado a que el artículo sexto transitorio del decreto que expide la 
mencionada legislación vigente, dispone que la jurisprudencia integrada con-
forme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la nueva 
normativa. 

"de ahí que si el amparo fue presentado el siete de octubre de dos mil 
trece y se rige por la nueva legislación, entonces, igualmente sería necesario 
examinar si las jurisprudencias, criterios y razones invocados, generados a razón 
de un esquema de procedencia de amparo como el abrogado, podrían ser aún 
compatibles con la nueva legislación y aplicar en los términos que se pretende. 

"Sin embargo, este estudio no es una cuestión de obvia constatación, 
notoria o manifiesta, sino que requeriría precisamente examinar los pará-
metros vigentes de la procedencia del amparo contra actos de autoridad y de 
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particulares cuando realizan actos equivalentes al de autoridad, para deter-
minar si es procedente el amparo o no, contra actos como el reclamado, si 
éste corresponde auténticamente a los denominados actos de estado-patrón 
y si por sus cualidades específicas, así como sus alcances, pueden ser de los 
actos ajenos a los controlables vía amparo, incluso, si podrían ser compatibles 
tales criterios y seguir aplicando las consideraciones de las jurisprudencias que 
pretendió aplicar el órgano de amparo, para el caso de que fueran congruen-
tes con el sistema que debe regir en estos puntos procesales de la nueva ley.

"de ahí que lo relativo a reflexionar sobre la aplicabilidad de tal tipo 
de jurisprudencia o criterios, a actos como el anotado, respecto a juicios de 
amparo, cuya procedencia se rige por la legislación vigente, no sería propio 
del auto inicial de demanda, como el aquí impugnado, sino requeriría un exa-
men más detenido y cuidadoso, para establecer si existe la referida compa-
tibilidad de jurisprudencia con el nuevo esquema de procedibilidad. por 
ende, esto no es evidente, claro y fehaciente, toda vez que para determinar su 
actualización se requeriría de un análisis más profundo, propio de la sentencia 
definitiva, o bien, serían tópicos susceptibles de debate propios de tal fallo.

"razones que hacen patente el hecho de que, en el particular, no se actua-
lizan de forma manifiesta e indudable las causales de improcedencia anali-
zadas por el juzgador primigenio, en que se apoyó para desechar el escrito de 
demanda, sin que este tribunal Colegiado advierta una diversa que se actua-
lice de esa manera.

"en consecuencia, lo que procede es revocar el auto impugnado para 
que en su lugar se emita uno diverso en el que provea lo conducente sobre 
la demanda de amparo."

de igual forma, las consideraciones en las que se sustenta la ejecu-
toria emitida el veintidós de noviembre de dos mil trece, también por el tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, al resolver el re-
curso de queja 137/2013, son del tenor siguiente:

"en otro orden, similares razones subyacen respecto del diverso motivo de 
desechamiento plasmado por el Juez de distrito, por lo que ve a los actos re-
clamados restantes que englobó como: ‘el hostigamiento laboral, traducido 
en amenazar al quejoso con denunciarlo penalmente, cambiarlo de área de 
trabajo, realizar presiones directas en su trabajo para no aguantar la presión, 
quitarlo de la nómina para que no le paguen y darlo de baja en el sistema 
de cómputo para que no pueda registrar su entrada y salida, el impedirle el 
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ingreso a las instalaciones del Congreso del estado de Jalisco y retener su 
sueldo’, pues fundamentalmente consideró que se trataba de actos emitidos 
por quienes no pueden ser considerados autoridades para los efectos del 
juicio de amparo.

"Sin embargo, como se puso de manifiesto, en la jurisprudencia 54/2012, 
ya transcrita al inicio de este considerando, de rubro: ‘auto iNiCial de trÁ-
mite de la demaNda de amparo. No eS la aCtuaCióN proCeSal 
oportuNa para aNaliZar Si el aCto reClamado proVieNe de uNa 
autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.’, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación definió que el acuerdo en que se 
recibe la demanda de amparo, no es la actuación oportuna para analizar si el 
acto reclamado proviene de una autoridad para los efectos del juicio de garan-
tías, toda vez que en esa etapa no es evidente, claro y fehaciente el supuesto, 
habida cuenta que sólo existen las alegaciones contenidas en la demanda y 
los anexos que a ella se acompañen y, para estimar que se actualiza la cau-
sal de improcedencia de que se trata, se requiere un análisis profundo que es 
propio de la sentencia definitiva.

"de lo anterior, deriva que el Juez de distrito desarrolló un estudio y aná-
lisis profundo para demostrar que se actualizaban las causales de improceden-
cia previstas en las fracciones Xii y XXiii del artículo 61 de la ley de amparo, en 
concordancia con el 107, fracción i, inciso d), constitucional y 5, fracción ii, 
de la citada ley y, por ende, que el juicio de amparo era improcedente, basán-
dose en cuestiones jurídicas que debían ser resueltas en la sentencia que 
se dictara en el juicio de garantías, no en el auto inicial.

"por tanto, resulta evidente que tales causales de improcedencia no son 
notorias, manifiestas e indudables; de ahí que no procedía el desechamiento 
de la demanda.

"en esas condiciones, conforme lo dispone el artículo 103 de la nueva 
ley de amparo, dado que por el momento este tribunal no encuentra otro 
motivo que haga manifiesta e indudable la improcedencia de la demanda, 
procede declarar fundado este recurso y dejar sin efectos el auto recurrido, a 
fin de que se emita otro, en el que:

"por las razones contenidas en esta sentencia, se prescinda de lo con-
siderado en cuanto a la actualización de las causas de improcedencia 
abordadas en el auto recurrido, y se decida sobre el trámite de la demanda de 
amparo."
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por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito resolvió los recursos de queja 124/2013 y 138/2013, ambos en 
sesión de veintisiete de noviembre de dos mil trece, en los cuales, en idénti-
cos términos, consideró lo siguiente: 

"b) Tocante a los diferentes actos atribuidos al Congreso del Es
tado de Jalisco y diversas áreas administrativas del mismo (impedi-
mento para trabajar, privación de derechos laborales, proceder tendente al 
despido, modificación de las condiciones de trabajo, infracción a la estabili-
dad en el empleo, suspensión temporal o definitiva-cese injustificado, hosti-
gamiento laboral, retención de salarios, etcétera):

"• Se hizo un análisis profundo sobre el concepto de acto de autoridad 
para efectos de la procedencia del juicio de derechos fundamentales.

"• Se estudió la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco 
y sus municipios, para determinar cómo se formaliza una relación de trabajo 
y, con ello, estar en condiciones de establecer si se trata de una problemática 
de índole laboral.

"• Se estableció que las diversas áreas del Congreso señaladas como 
responsables (Consejo de administración, secretario general, director de Con-
trol presupuestal, director de administración y recursos Humanos, Junta de 
Coordinación política y director del Jurídico, todos del Congreso del es tado 
de Jalisco), no actuaron como autoridad, sino en cuanto a repre sentantes del 
poder legislativo del estado de Jalisco, como patrón; lo cual, precisamente, 
es un aspecto materia de debate argüido por la parte quejosa.

"Como corolario de lo anterior, significa que las causales de improce-
dencia no derivaron simplemente de lo manifestado en la propia demanda o 
de las pruebas que se adjuntaron a ella, sino del estudio e interpretación 
llevado a cabo por el citado Juez Federal.

"por tanto, a criterio de este tribunal Colegiado, los motivos de im
procedencia carecen del carácter manifiesto e indudable, dado que no 
resultan evidentes, claros y fehacientes, sino que, para determinar su 
actualización, se requirió de un análisis más profundo, propio de la 
sentencia definitiva.

"en consecuencia, al advertirse en suplencia de la queja deficiente la 
ilegalidad del auto recurrido, mediante el cual se desechó la demanda de 
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amparo, lo procedente es declarar fundado el recurso y dejar sin efectos tal 
auto, a fin de que el Juzgado de distrito emita otro proveído en el que pres-
cinda de estimar actualizadas las causas de improcedencia sustento de su 
determinación y admita la demanda de amparo de la parte quejosa."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en principio, 
es importante recordar que, acorde con el criterio del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la contradicción de tesis se actualiza cuando 
las Salas del alto tribunal, o bien, dos o más tribunales Colegiados de Cir-
cuito adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de dere-
cho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, salvo que esas diferencias fácticas sean relevantes e 
incidan en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros y datos de publicación son los siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStio-
NeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2 y 
"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se 
adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS 
eJeCutoriaS."3

Según lo expuesto, se pone de manifiesto que la existencia de la contra-
dicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente 
iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, aunque 
debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe incidir o ser determi-
nante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de aspectos mera-
mente secundarios o accidentales que, al final, en nada modifican la situación 
examinada por el tribunal Colegiado de Circuito, sino que sólo forman parte 
de la historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas, aun siendo parecidas, influyen en 
las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se cons-

2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo 
XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, Núm. de registro iuS: 164120.
3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo 
XXX, julio de 2009, tesis p. XlVii/2009, página 67, Núm. de registro iuS: 166996.
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truyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la legis-
lación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso 
que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría arri-
barse a un criterio único, ni tampoco sería posible sustentar jurisprudencia 
por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría una revisión de los jui-
cios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si 
bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de 
tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que prevalezca 
sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órganos 
participantes.

precisado lo anterior, con el objeto de resolver si, en el caso, se con-
figura o no la contradicción de tesis denunciada, se procede, en primer tér-
mino, a relatar los antecedentes del caso y, posteriormente, a sintetizar los 
elementos que los tribunales contendientes tomaron en consideración para 
sustentar los criterios denunciados como opuestos.

Cabe precisar que la contradicción de tesis se presenta cuando los tri-
bunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver los asuntos jurídi-
cos que generan la denuncia, examinan cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales, adoptando posiciones o criterios jurídicos discrepantes y que, además, 
la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, razonamientos 
o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas; requiriéndose, asi-
mismo, que los criterios provengan del examen de elementos esencialmente 
semejantes.

en la referida ejecutoria del recurso de queja 157/2013, del Segundo tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, se desprende que 
dentro del juicio de amparo indirecto 830/2013, del índice del Juzgado Sép-
timo de distrito en materias administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, 
la parte quejosa, al precisar los actos reclamados, señaló como tales, en lo 
que al caso interesa, el impedimento que se le ocasiona para realizar su tra-
bajo en los términos que establece su nombramiento; la privación de sus dere-
chos laborales; los actos tendentes a despedirla de forma injustificada sin 
mediar procedimiento de responsabilidad, así como las modificaciones a sus 
condiciones de trabajo sin su consentimiento; violación a sus garantías de segu-
ridad jurídica establecidas en la Constitución; la violación a la estabilidad en el 
empleo; la suspensión temporal, definitiva o cese sin que medie procedimiento 
alguno; el hostigamiento laboral que realiza en su persona, la retención de 
salarios devengados, así como el incumplimiento a la ley de egresos para el 
ejercicio fiscal de dos mil trece, del poder legislativo del estado de Jalisco, en 
específico, la partida "1000".
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Con relación al destacado reclamo, el Juez Federal dictó proveído el 
nueve de octubre de dos mil trece, en el que recibió la demanda en comento 
y determinó desecharla de plano, al considerar, en lo que al caso merece es-
pecial atención, el hecho de que los referidos actos reclamados no provenían 
de autoridades para efectos del juicio de amparo y que tampoco se podrían 
considerar como actos de particulares equivalentes a los de autoridad, que 
no eran de supra a subordinación, sino de coordinación, es decir, que éstos 
derivaron de una relación laboral.

Contra esa resolución, la quejosa interpuso recurso de queja, en cuyos 
agravios argumentó, en esencia, que el desechamiento de su demanda le 
restringía, de manera tajante, el derecho a la impartición de justicia, mediante 
un recurso sencillo y rápido, así como precisar que las autoridades señaladas 
como responsables sí lo son para los efectos del juicio de amparo, conforme 
ya lo expuso en los conceptos de violación que precisó en su escrito inicial de 
demanda, identificados con los incisos e), f), g), h), i), j), k) y l). 

dicha argumentación se calificó, en parte, como inoperante y, en el resto, 
como infundada por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito, que en lo que es materia de estudio, lo hizo bajo las siguientes 
consideraciones:

1. Que los actos reclamados relativos al impedimento de que la parte 
quejosa elabore su trabajo en los términos que establece su nombramiento; 
la privación de sus derechos laborales, los actos tendentes a despedirla de 
forma injustificada sin mediar procedimiento de responsabilidad, así como 
las modificaciones a sus condiciones de trabajo sin su consentimiento; viola-
ción a sus garantías de seguridad jurídica establecidas en la Constitución; 
la violación a la estabilidad en el empleo; la suspensión temporal, definitiva o 
cese sin que medie procedimiento alguno; el hostigamiento laboral que reali-
za en su persona, la retención de salarios devengados, así como el incum-
plimiento a la ley de egresos para el ejercicio fiscal de dos mil trece, del 
poder legislativo del estado de Jalisco, en específico la partida "1000", que se 
identificaron en el escrito de demanda de garantías con los incisos del e) al 
k), se tuvo por actualizada la causal de improcedencia prevista por el artículo 
61, fracción XXiii, relacionado con los artículos 5o., fracción ii y 1o., fracción i, 
todos de la ley de amparo, por considerar que no son actos de autoridad, 
sino que en los mismos, a quien se les atribuye tal carácter, actúan en su fun-
ción de patrón equiparado, en una relación de coordinación con la quejosa.

2. precisó que las circunstancias relativas al impedimento de que labore 
en los términos establecidos en su nombramiento, mediante el hostigamiento 
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laboral, traducido en las amenazas con denunciarle penalmente, cambiarle de 
área de trabajo, realizar presión directamente en su centro de labores, quitarle 
de la nómina y darle de baja en el sistema de cómputo respectivo, sin poder 
registrar su entrada y salida en el centro de trabajo e impedirle el ingreso a 
las instalaciones del Congreso del estado de Jalisco, así como retenerle su 
sueldo, resultaban ser actos que no cumplían con las características que dis-
tinguen a aquellos que provienen de una autoridad revestida de imperio, sino 
que los mismos son emitidos con motivo de una relación contractual de índole 
de trabajo.

3. Sostuvo que la decisión de que las autoridades señaladas como res-
ponsables no lo son para el juicio de amparo, era correcta, pues consideró que 
los organismos demandados no desplegaban sus actos investidos con facul-
tades o poderes de decisión o ejecución, para crear, modificar o extinguir 
situaciones generales o concretas de manera imperativa, ni pueden hacer cum-
plir sus determinaciones de forma coercitiva, sino que serán decisiones que 
les ubiquen como particulares, como parte patronal.

4. en apoyo a lo anterior, citó la jurisprudencia identificada como 2a./J. 
164/2011, publicada en la página 1089, tomo XXXiV, correspondiente a sep-
tiembre de 2011, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro y texto: "autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de 
amparo. NotaS diStiNtiVaS.—las notas que distinguen a una autoridad 
para efectos del juicio de amparo son las siguientes: a) la existencia de un 
ente de hecho o de derecho que establece una relación de supra a subordi-
nación con un particular; b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, 
lo que dota al ente de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenuncia-
ble, al ser pública la fuente de esa potestad; c) Que con motivo de esa relación 
emita actos unilaterales a través de los cuales cree, modifique o extinga por 
sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del particular; 
y, d) Que para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni 
precise del consenso de la voluntad del afectado."

5. Consideró que, en el caso, se estaba en presencia de actos que –de 
llegar a existir– se desplegaron como patrón, que, por ello, resultaba correcta 
la determinación sustentada en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con 
la fracción ii del artículo 5o. y fracción i del artículo 1o. de la vigente ley de 
amparo, con la salvedad de que la fracción ii debe ser interpretada en sentido 
contrario, así como también en relación con la fracción ii del precepto 107 de 
la vigente ley de amparo, aplicada también en sentido contrario.

6. reiteró que los actos reclamados no fueron o serán emitidos por enti-
dades revestidas del carácter de autoridades, sino como particulares (patrones). 
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7. al respecto, citó como apoyo la tesis i.15o.a.36 K,4 que dijo compar-
tir, la cual señala: "amparo. eN el JuiCio relatiVo No eS proCedeNte 
reClamar aCtoS deriVadoS de relaCioNeS de SupraordiNa-
CióN o de CoordiNaCióN, Sólo de Supra a SuBordiNaCióN eNtre 
autoridadeS Y partiCulareS.—de acuerdo con la doctrina las relacio-
nes de coordinación son las que se establecen entre particulares, en las cuales 
éstos actúan en un mismo plano, es decir, en igualdad y bilateralidad en el seno 
del derecho privado, por lo que para dirimir sus diferencias e impedir que se 
hagan justicia por sí mismos, a través de normas generales se crean los pro-
cedimientos ordinarios necesarios para resolverlas, a los que deben acudir 
las partes involucradas para que los tribunales ordinarios competentes, de 
manera coactiva, impongan las consecuencias jurídicas procedentes. en cam-
bio, las relaciones de supra a subordinación son las que se entablan entre 
gobernantes y gobernados, por actuar los primeros en un plano superior a 
los segundos, en beneficio del orden público y del interés social; relaciones 
que se regulan por el derecho público en el que también se establecen los 
procedimientos para ventilar los conflictos que se susciten por la actuación 
de los órganos del estado, entre ellos destaca, en el ámbito ordinario, el proce-
dimiento contencioso administrativo y los mecanismos de defensa de los de-
rechos humanos, mientras que en el parámetro constitucional, el juicio de 
amparo; caracterizándose por la unilateralidad y, por esto, la Constitución 
General de la república establece una serie de garantías individuales como 
limitaciones al actuar del gobernante, ya que el ente estatal dispone de facul-
tades para imponer su voluntad sin necesidad de acudir a los tribunales. 
Finalmente, las relaciones de supraordinación son las que se establecen entre 
los órganos del propio estado, en las que éstos actúan en un plano de igual-
dad superior o coordinación, por encima de los particulares, regulándose tam-
bién por el derecho público que establece mecanismos de solución política y 
jurisdiccional, destacando en este último rubro, las controversias consti-
tucionales y las acciones de inconstitucionalidad que señala el artículo 105, 
fracciones i y ii, de la Carta magna. en términos de esas precisiones encuen-
tra sentido que los artículos 103 y 107 de la ley Fundamental, establezcan 
que a través del juicio de amparo se resolverán las controversias derivadas de 
actos de autoridad que afecten las garantías individuales de los particulares, 
lo que supone la existencia de actos que nacen en el seno de una relación de 
supra a subordinación entre autoridades y particulares; de ahí que aquellos 

4 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, noviembre de 2008, 
página 1316, emitida por décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito, con registro iuS: 168507, de la Novena Época.
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que emanan de relaciones de supraordinación entre autoridades o de coor-
dinación entre particulares no pueden reclamarse a través de ese juicio 
constitucional."

8. Concluyó en afirmar que la determinación por la cual se desechó de 
plano la demanda de amparo, respecto de los actos consistentes en el impe-
dimento a que la quejosa labore en los términos que refiere su nombramiento, 
mediante el hostigamiento laboral, traducido en las amenazas con denunciar 
penalmente, cambio de área de trabajo, realizar presión directamente en el cen-
tro de labores, quitar de la nómina y dar de baja en el sistema de cómputo 
respectivo, y obstaculizar, con ello, los registros de entrada y salida del cen-
tro de trabajo e impedir el ingreso a las instalaciones del Congreso del estado 
de Jalisco, era objetivamente correcta.

9. Como sustento de la afirmación anterior, el tribunal en comento citó 
el criterio que dijo compartir, publicado en la página 164 del tomo Viii, octubre 
de 1991, en el Semanario Judicial de la Federación, de la octava Época, que dice: 
"demaNda de amparo laBoral, deSeCHamieNto de la. CuaNdo 
loS aCtoS reClamadoS No proVieNeN de uNa autoridad propia-
meNte diCHa.—las autoridades administrativas, representadas por sus fun-
cionarios, al despedir a sus servidores públicos no actúan como tales, sino como 
patrones o sujetos de un contrato de trabajo; y por ende, las relaciones entre 
ellos no son de gobernante a gobernado, sino de carácter obrero-patronal, 
puesto que en los tratos que sostienen con sus empleados se conducen 
como personas de derecho privado. por ello, si el quejoso considera que el 
despido de que fue objeto es ilegal, debe acudir al tribunal de arbitraje y agotar 
el procedimiento laboral que establece la ley de los trabajadores al Servicio del 
estado; pero si antes de hacerlo promueve amparo, éste resulta notoriamente 
improcedente porque los actos reclamados no provienen de una autoridad 
propiamente dicha, sino de una que actúa como particular (patrón), debiendo 
desecharse de plano la demanda de garantías en términos del artículo 145 de 
la ley de amparo." 

10. destacó como hecho notorio la existencia de las ejecutorias emiti-
das en los recursos de queja 129/2013 y 137/2013, del índice del tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, así como en los recursos 
de queja 124/2013 y 138/2013, del índice del Cuarto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito, en los que dijo que, esencialmente, se 
concluyó en que, incorrectamente, se desechó la demanda de amparo por 
notoriamente improcedente, en contra de los actos consistentes en el impe-
dimento a que las quejosas laboraran en los términos establecidos en su nom-
bramiento mediante hostigamiento laboral, respecto de lo cual, una vez que 
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sintetizó las consideraciones respectivas de tales ejecutorias, precisó que no 
las compartía, pues dijo que, en el caso, para advertir la notoria e indudable 
improcedencia de la acción constitucional de amparo en contra de esos actos, 
bastó imponerse del escrito de demanda y los anexos que a ella se acom-
pañan, para determinar, sin lugar a dudas y algún análisis de fondo o estudio 
pormenorizado de estos hechos, para llegar a la conclusión de que éstos 
no provienen de una autoridad para efectos del juicio de amparo, ya que de 
los acontecimientos en que se apoya la quejosa existen elementos indubitables 
que conducen a ello, tal es el caso de que se dice ser servidora pública en 
activo, además de que lo reclamado, en esencia, se traduce en cuestiones pro-
pias del nexo obrero-patronal que les une con las entidades señaladas como 
responsables.

11. abundó en señalar que la jurisprudencia de rubro: "auto iNiCial 
de trÁmite de la demaNda de amparo. No eS la aCtuaCióN pro-
CeSal oportuNa para aNaliZar Si el aCto reClamado proVieNe de 
uNa autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.", era inaplicable 
al caso, en razón de que consideró que del contenido de la ejecutoria de la que 
derivó se desprendía que el juicio de amparo se instó para reclamar la incons-
titucionalidad de leyes, al reclamarse un acto materialmente legislativo en mate-
ria administrativa, consistente en la promulgación de un decreto en el que se 
modifican las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica; asimismo, 
en ese caso, existía incertidumbre en cuanto a establecer si a la autoridad 
a quien se le atribuyó el acto, tenía o no facultades de imperio para emitir el 
acuerdo cuestionado, así como si la naturaleza de esa disposición, era o no 
una norma propiamente dicha.

12. Que, en el caso, se trataba de actos relativos al hostigamiento laboral 
e impedimento del ejercicio del nombramiento que como servidor público le 
fue concedido a la ahora recurrente, su naturaleza es de índole laboral y, por su 
contexto y fines que se indican, sin necesidad de un estudio profundo de ello, 
fácilmente se concluye en que provienen del nexo obrero patronal existente 
entre la recurrente y las entidades señaladas como responsables, que, por ello, 
era factible denunciar la posible contradicción de criterios.

por otro lado, en las ejecutorias dictadas por el tercer tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del tercer Circuito, dentro de los recursos de queja 
129/2013 y 137/2013; de forma coincidente, se tiene presente que en los autos 
de los juicios de amparo indirecto de los cuales derivan, identificados como 
2065/2013 y 2070/2013, respectivamente, ambos del Juzgado Quinto de dis-
trito en materia administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, con residen-
cia en Zapopan, se señalaron como actos reclamados, en lo que a la presente 
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contradicción interesa, los identificados en ambos juicios como los incisos 
del e) al k), relativos al impedimento a que la parte quejosa realizara su tra-
bajo en los términos que establecía su nombramiento; la privación de sus 
derechos laborales; los actos tendentes a despedirla sin mediar procedimien-
to de responsabilidad laboral; las modificaciones a las condiciones de tra-
bajo, sin consentimiento de la parte trabajadora; violación a sus derechos 
fundamentales de seguridad jurídica; a la estabilidad en el empleo sobre el 
puesto de base que ostentaba; la suspensión temporal, definitiva o el cese 
sin que medie procedimiento de responsabilidad, así como el hostigamiento 
en su contra, la retención de salarios devengados, el incumplimiento a la ley 
de egresos para el ejercicio fiscal de dos mil trece, del poder legislativo del 
estado de Jalisco, en específico, la partida "1000".

respecto al destacado reclamo, en ambas demandas, el Juez Federal 
dictó proveído en el que las recibió y determinó desecharlas de plano, al con-
siderar, en lo que al caso merece especial atención, en esencia, el hecho de 
que los referidos actos reclamados no provenían de autoridades para efectos 
del juicio de amparo; que dichos actos no son de autoridad dirigidos a un 
particular, sino emitidos por el estado en su carácter de patrón, en el caso, el 
Congreso actuaba como en el ámbito del derecho laboral que rige las relacio-
nes para los efectos del juicio de garantías.

Contra esa resolución, la parte quejosa, en cada uno de los asuntos, 
interpuso recurso de queja, respecto de los cuales, como se adelantó, tocó 
conocer al tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, 
quien en sesiones de catorce y veintidós de noviembre, ambos de dos mil 
trece, en los recursos de queja 129/2013 y 137/2013, respectivamente, resolvió 
declararlos fundados, ordenó revocar el auto impugnado y que, en su lugar, se 
emitiera uno diverso en el que se proveyera sobre las demandas y se decidiera 
sobre su trámite; tal decisión se derivó de las consideraciones siguientes, emi-
tidas en cada uno de los referidos recursos:

en el recurso de queja 129/2013 se emitieron las siguientes consi-
deraciones: 

1. Que no resultaba una causa notoria y manifiesta de improcedencia lo 
relativo a que, por lo que ve al hostigamiento laboral, traducido en amenazar 
al quejoso con denunciarlo penalmente, cambiarlo de área de trabajo, reali-
zar presiones directas en su trabajo para no aguantar la presión, quitarlo de la 
nómina para que no le paguen y darlo de baja en el sistema de cómputo para 
que no pueda registrar su entrada y salida, así como el impedirle el ingreso 
a las instalaciones del Congreso del estado de Jalisco y retener su sueldo, no 
se estaba frente a un acto de autoridad.
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2. destacó que, contra la manera de resolver por el Juzgado de distrito, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido 
que el acuerdo inicial no es la actuación oportuna para analizar si el acto recla-
mado proviene de una autoridad para los efectos del juicio de amparo, toda 
vez que en esa etapa no es evidente, claro y fehaciente el supuesto, habida 
cuenta que sólo existen las alegaciones contenidas en la demanda y los 
anexos que a ella se acompañen y para estimar que se actualiza la causal de 
improcedencia de que se trata, se requiere un análisis profundo que es pro-
pio de la sentencia.

3. en dicha ejecutoria se cita como sustento el contenido de la juris-
prudencia 2a./J. 54/2012 (10a.), de rubro y texto siguientes: "auto iNiCial de 
trÁmite de la demaNda de amparo. No eS la aCtuaCióN proCeSal 
oportuNa para aNaliZar Si el aCto reClamado proVieNe de uNa 
autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—en el auto señalado 
el Juez de distrito no está en posibilidad jurídica ni material de precisar si el 
acto reclamado, consistente en el acuerdo por el que se autoriza la modifi-
cación y reestructuración a las tarifas para suministro y venta de energía eléc-
trica y modifica disposiciones complementarias de dichas tarifas, proviene o 
no de una autoridad para efectos del juicio de amparo, ya que en esa etapa 
del procedimiento únicamente constan en el expediente los argumentos plas-
mados en el escrito inicial de demanda y las pruebas que se acompañen a 
ésta. por tanto, el Juez Federal no está en aptitud para desechar la demanda 
de amparo bajo el argumento de que se actualiza un motivo manifiesto e indu-
dable de improcedencia, ya que en esa etapa no es evidente, claro y fehaciente, 
pues se requerirá hacer un análisis profundo para determinar su improce-
dencia, estudio propio de la sentencia definitiva, razón por la cual debe admitir 
la demanda de amparo, sin perjuicio de que en el transcurso del proce-
dimiento lleve a efecto el análisis exhaustivo de esos supuestos."5

4. Con la finalidad de justificar el sentido de lo resuelto, ahí se citó par-
cialmente la ejecutoria emitida, al resolver la contradicción de tesis 297/2011, 
de donde deriva la referida jurisprudencia. 

5. una vez que se tuvo presente parte de la comentada ejecutoria, se 
precisó que resultaba manifiesto que lo procedente era admitir a trámite la 
demanda de amparo y, al momento de fallar, analizar con mejores elementos 
si se actualizaba ese supuesto de inejercitabilidad, en cuyo caso, procederá 
declarar el sobreseimiento correspondiente.

5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a julio de 2012, décima Época, 
libro X, tomo 2, página 929.
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6. Se destacó en la referida ejecutoria que el secretario en funciones 
de juzgador federal, al dictar el proveído impugnado, formuló diversos argumen-
tos con la finalidad de acreditar que, en la especie, el Congreso del estado de 
Jalisco, quien fue señalado como responsable, no tenía las características 
de autoridad para los efectos del juicio de amparo, pues destacó, sustancial-
mente, que, en el caso concreto, actuó en un plano de coordinación, con motivo 
de la relación entre el trabajador y el órgano estatal patronal y, por ende, que tal 
ley y su acto de aplicación no eran susceptibles de impugnarse a través del 
juicio de amparo.

7. Que si bien en el comentado desechamiento de la demanda, se pre-
cisó que a la señalada como responsable, a saber, Congreso del estado de 
Jalisco, no le revestía el carácter de autoridad para efectos del juicio de am-
paro; dado que su relación con la parte quejosa era bajo un plano de coor-
dinación e igualdad, con motivo de que el acto combatido era relativo a su 
calidad de ente patronal y no como autoridad para efectos del amparo; empero, 
se dijo que, con tal actuar, se inadvirtió que conforme al criterio jurisprudencial 
2a./J. 54/2012 (10a.), el auto inicial de trámite de la demanda de amparo, no 
es la actuación procesal oportuna para analizar si el acto reclamado proviene 
o no de una autoridad para efectos del juicio de amparo porque, para ello, nece-
sita allegarse de mayores elementos; lo que evidencia que la causal de im-
procedencia no se advierta de forma manifiesta e indudable, ya que en este 
supuesto es necesario realizar un análisis profundo, lo que es propio de la 
sentencia que se emita en el juicio de amparo; jurisprudencia que es de 
observancia obligatoria, de conformidad con el artículo 217 de la ley de am-
paro vigente, ante su compatibilidad.

8. Se tuvo presente que el Juzgado de distrito consideró que podía 
ser notoria la improcedencia referida con apoyo en jurisprudencias o criterios 
relativos a que los actos de estado-patrón, no son de autoridad para efectos del 
amparo y que, en el caso, el órgano patronal no reunía las características que 
definen el acto de autoridad impugnable en amparo; empero, se precisó que el 
órgano juzgador debe tener presente que estas jurisprudencias o criterios 
aluden al estudio de la procedencia del amparo bajo parámetros diferentes 
que derivaban de la legislación abrogada, mientras que la nueva normatividad 
presenta una variante relevante, como es la procedencia del juicio de amparo 
contra actos que no solamente sean de autoridades, sino también de particu-
lares, cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, según deriva del 
artículo 5o. de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el dos de abril de dos mil trece.

9. Se abundó en que si el amparo fue presentado el siete de octubre de 
dos mil trece y se rige por la nueva legislación, entonces, igualmente sería 



1189CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

necesario examinar si las jurisprudencias, criterios y razones invocados, gene-
rados a razón de un esquema de procedencia de amparo como el abrogado, 
podrían ser aún compatibles con la nueva legislación y aplicar en los términos 
que se pretende; sin embargo, este estudio no es una cuestión de obvia cons-
tatación, notoria o manifiesta, sino que requeriría, precisamente, examinar 
los parámetros vigentes de la procedencia del amparo contra actos de autori-
dad y de particulares cuando realizan actos equivalentes al de autoridad, para 
determinar si es procedente el amparo o no, contra actos como el reclamado, 
si éste corresponde auténticamente a los denominados actos de estado-patrón 
y si por sus cualidades específicas, así como sus alcances, pueden ser de los 
actos ajenos a los controlables vía amparo, incluso, si podrían ser compati-
bles tales criterios y seguir aplicando las consideraciones de las jurispru-
dencias que pretendió aplicar el órgano de amparo, para el caso de que 
fueran congruentes con el sistema que debe regir en estos puntos procesales 
de la nueva ley.

10. Que el estudio del tema en examen no sería propio del auto inicial 
de demanda, como el aquí impugnado, sino que requeriría de un examen 
más dete nido y cuidadoso, para establecer si existe la referida compatibilidad 
de jurisprudencia con el nuevo esquema de procedibilidad. por ende, dijo que 
no era evidente, claro y fehaciente, toda vez que para determinar su actuali-
zación se requeriría de un análisis más profundo, propio de la sentencia defi-
nitiva, o bien, serían susceptibles de debate propios de tal fallo.

11. Que por lo anterior, precisó que no se actualizaba de forma mani-
fiesta e indudable la causal de improcedencia en que se apoyó para desechar 
el escrito de demanda.

por su parte, en el recurso de queja 137/2013, se sostuvo, en esencia: 
 
1. una vez que se expusieron las consideraciones necesarias, a fin de 

justificar que, en el caso, el desechamiento recurrido, por lo que ve a la impug-
nación del artículo 23 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco 
y sus municipios, era correcto, bajo el sustento de que el análisis respectivo 
para establecer si dicha norma era de carácter autoaplicativa o heteroaplica-
tiva, así como el estudio del acto concreto de aplicación, era un estudio que 
debía ser elaborado al dictar la sentencia respectiva y no en el auto inicial en 
que se recibe la demanda de amparo; en relación a los actos de molestia y 
hostigamiento, se hizo extensiva tal determinación.

2. Se precisó que similares razones subyacen respecto del diverso 
motivo de desechamiento plasmado por el Juez de distrito, por lo que ve a los 
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actos reclamados restantes que englobó como: "el hostigamiento laboral, 
traducido en amenazar al quejoso con denunciarlo penalmente, cambiarlo 
de área de trabajo, realizar presiones directas en su trabajo para no aguantar 
la presión, quitarlo de la nómina para que no le paguen y darlo de baja en el 
sistema de cómputo para que no pueda registrar su entrada y salida, el impe-
dirle el ingreso a las instalaciones del Congreso del estado de Jalisco y retener 
su sueldo", pues, fundamentalmente, consideró que se trataba de actos emi-
tidos por quienes no pueden ser considerados autoridades para los efectos del 
juicio de amparo; sin embargo, en la jurisprudencia 2a./J. 54/2012 (10a.), 
de rubro: "auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo. No eS 
la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar Si el aCto reCla-
mado proVieNe de uNa autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
definió que el acuerdo en que se recibe la demanda de amparo no es la actua-
ción oportuna para analizar si el acto reclamado proviene de una autoridad 
para los efectos del juicio de amparo, toda vez que en esa etapa no es evi-
dente, claro y fehaciente el supuesto, habida cuenta que sólo existen las ale-
gaciones contenidas en la demanda y los anexos que a ella se acompañen y 
para estimar que se actualiza la causal de improcedencia de que se trata, 
se requiere un análisis profundo que es propio de la sentencia definitiva.

3. así, en la ejecutoria en comento, se consideró que el juzgador desa-
rrolló un estudio y análisis profundo para demostrar que se actualizaban las cau-
sales de improcedencia previstas en las fracciones Xii y XXiii del artículo 61 
de la ley de amparo, en concordancia con el 107, fracción i, inciso d), cons-
titucional, y el 5o., fracción ii, de la citada ley y, por ende, que el juicio de 
amparo era improcedente, basándose en cuestiones jurídicas que debían ser 
resueltas en la sentencia que se dictara en el juicio de amparo, no en el auto 
inicial.

4. por ello, se consideró que era evidente que tales causales de impro-
cedencia no eran notorias, manifiestas e indudables; de ahí que no procedía 
el desechamiento de la demanda.

por otra parte, en las respectivas ejecutorias emitidas en los recursos 
de queja 124/2013 y 138/2013, por el Cuarto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito, se desprende que dentro de los juicios de amparo 
indirecto 2061/2013 y 2057/2013-7, del índice de los Juzgados Segundo y ter-
cero de distrito en materias administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, 
respectivamente, en los cuales, en lo que al caso interesa, se reclamaron el 
impedimento a la parte quejosa de desempeñar su trabajo en los términos que 
establece su nombramiento; la privación de sus derechos laborales; los actos 
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tendentes a despedirla de forma injustificada sin mediar procedimiento de res-
ponsabilidad, así como las modificaciones a sus condiciones de trabajo sin 
su consentimiento; violación a sus garantías de seguridad jurídica establecidas 
en la Constitución; la violación a la estabilidad en el empleo; la suspensión 
temporal, definitiva o cese sin que medie procedimiento alguno; el hosti-
gamiento laboral que realiza en su persona, la retención de salarios devenga-
dos, así como el incumplimiento a la ley de egresos para el ejercicio Fiscal 
de dos mil trece, del poder legislativo del estado de Jalisco, en específico, la 
partida "1000".

en relación con el destacado reclamo, los juzgadores de amparo, en 
cada asunto, dictaron proveído en el que recibieron la demanda que por 
turno les correspondió y determinaron desecharla de plano, al considerar, en 
lo esencial, el hecho de que las autoridades señaladas como responsables, 
en la emisión de los actos que se les reprochan, no actuaron como tal, sino 
como patrón.

Contra tales resoluciones, la parte quejosa, en cada asunto, interpuso 
recurso de queja, de los que tocó conocer al Cuarto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito, identificados como 124/2013 y 138/2013, 
quien los resolvió como fundados y ordenó revocar el auto impugnado, lo que 
hizo bajo idénticas consideraciones en ambos asuntos, consistentes en: 

1. Que en relación a los actos reclamados, relativos al impedimento para 
trabajar, privación de derechos laborales, proceder tendente al despido, modi-
ficación de las condiciones de trabajo, infracción a la estabilidad en el empleo, 
suspensión temporal o definitiva, cese injustificado, hostigamiento laboral, reten-
ción de salarios, etcétera, consideró que el juzgador de amparo hizo un análisis 
profundo sobre el concepto de acto de autoridad para efectos de la proce-
dencia del juicio de derechos fundamentales, que estudió la ley para los Ser-
vidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, a fin de determinar 
cómo se formaliza una relación de trabajo y, con ello, estar en condiciones de 
establecer si se trata de una problemática de índole laboral.

2. destacó también que el juzgador consideró que las diversas áreas 
del Congreso señaladas como responsables (Consejo de administración, se-
cretario general, director de Control presupuestal, director de administración 
y recursos Humanos, Junta de Coordinación política y director del jurídico, 
todos del Congreso del estado de Jalisco), no actuaron como autoridad, sino 
como representantes del poder legislativo del estado de Jalisco, como patrón; 
lo cual, dijo, precisamente era un aspecto materia de debate argüido por la 
parte quejosa, esto es, el fondo de lo planteado.
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3. asimismo, consideró el tribunal en comento que las causales de im-
procedencia invocadas por el Juez de distrito no derivaron simplemente de lo 
manifestado en la propia demanda o de las pruebas que se adjuntaron a ella, 
sino del estudio e interpretación llevado a cabo por el citado Juez Federal.

4. Que derivado de lo expuesto, a su criterio, los motivos de improceden-
cia carecen del carácter manifiesto e indudable, dado que no resultan eviden-
tes, claros y fehacientes, sino que para determinar su actualización se requirió 
de un análisis más profundo, propio de la sentencia definitiva.

de acuerdo con la síntesis de las ejecutorias relacionadas, se advierte 
que existe la contradicción de criterios denunciada, ya que el Segundo tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito resolvió que la deter-
minación del tribunal responsable fue correcta, es decir, que de los elementos 
que se contienen en el escrito inicial de demanda, así como de los documen-
tos que se anexaron a ésta, sin necesidad de proceder a un estudio pormeno-
rizado de cuestiones propias del fondo del asunto, es factible determinar que 
los actos que se reclaman a algunas de las autoridades que se señalaron 
como responsables, son de los ubicados como patronales, esto es, que no son 
de autoridad para efectos del juicio de amparo, respecto de los cuales es im-
procedente la acción constitucional. 

en cambio, el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito consideró que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha definido que el acuerdo inicial no es la actuación oportuna para 
analizar si el acto reclamado proviene de una autoridad para los efectos del 
juicio de amparo, toda vez que en esa etapa no es evidente, claro y fehaciente 
el supuesto, habida cuenta que sólo existen las alegaciones contenidas en la 
demanda y los anexos que a ella se acompañen y para estimar que se actua-
liza la causal de improcedencia de que se trata, se requiere un análisis pro-
fundo que es propio de la sentencia de fondo que se llegue a dictar.

en apoyo a lo expuesto, el tribunal en comento citó el contenido de la 
jurisprudencia 2a./J. 54/2012 (10a.), de rubro: "auto iNiCial de trÁmite de 
la demaNda de amparo. No eS la aCtuaCióN proCeSal oportuNa 
para aNaliZar Si el aCto reClamado proVieNe de uNa autori-
dad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.", así como parte de las consi-
deraciones que conforman la ejecutoria emitida, al resolver la contradicción de 
tesis 297/2011, de la cual se originó la citada jurisprudencia.

abundó el tribunal en establecer que el órgano juzgador debe tener pre-
sente que las jurisprudencias o criterios que aplicó para establecer la actua-
lización del motivo de improcedencia, se emitieron bajo parámetros diferentes 
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que derivaban de la legislación de amparo abrogada, mientras que la nueva 
normatividad presenta una variante relevante, como es la procedencia del 
juicio de amparo contra actos que no solamente sean de autoridades, sino 
también de particulares cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad 
para los efectos del juicio de amparo, por lo que, en el caso, sería necesario 
examinar si las jurisprudencias, criterios y razones invocados, generados a razón 
de un esquema de procedencia de amparo como el abrogado, podrían ser 
aún compatibles con la nueva legislación, lo cual se consideró que ello no era 
un estudio de obvia constatación, notoria o manifiesta, sino que requeriría, 
precisamente, examinar, los parámetros vigentes de la procedencia del am-
paro contra actos de autoridad y de particulares cuando realizan actos 
equivalentes al de autoridad, para determinar si es procedente el amparo o 
no contra actos como los reclamados y que se analizaron en los diversos 
recursos de queja.

las referidas consideraciones, en el sentido que sostuvo el citado tri-
bunal, fueron esencialmente compartidas por el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito, pues éste también concluyó en que se 
hizo un análisis profundo sobre el concepto de acto de autoridad para efectos 
de la procedencia del juicio de garantías, que se analizó la ley para los Ser-
vidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, para determinar la 
existencia de una relación laboral, que la actualización de las causales de 
improcedencia no se derivaron simplemente de lo manifestado en la propia 
demanda o de las pruebas que se adjuntaron a ella, sino del estudio e inter-
pretación llevado, a cabo por el citado Juez Federal que, por ello, tales motivos 
de improcedencia, carecen del carácter manifiesto e indudable, dado que 
no resultan evidentes, claros y fehacientes, sino que para determinar su 
actualización se requirió de un análisis más profundo, propio de la sentencia 
definitiva.

ahora bien, una vez expuestas las consideraciones que rigen las diver-
sas ejecutorias que se denunciaron como contradictorias, es preciso destacar 
que para que exista contradicción, debe existir una discrepancia de criterios 
jurídicos entre dos o más órganos en los que se analice la misma cuestión, la 
que debe recaer sobre las consideraciones, razonamientos o interpretaciones 
jurídicas vertidas dentro de la parte considerativa de las sentencias respec-
tivas; por lo que existe materia para resolver una contradicción cuando con-
curren los siguientes supuestos: 

a) Que, al resolver los negocios, se examinen cuestiones jurídicas que 
puedan ser diferentes en aspectos fácticos y se adopten posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes;
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b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, 
razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas; y, 

c) Que los diferentes criterios provengan del examen de los mismos 
elementos.

al respecto, es aplicable la jurisprudencia emitida por el pleno de la 
suprema Corte de Justicia de la Nación,6 que señala:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asun-
tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de 
ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio-
nar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con-
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues-
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum-
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 

6 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, materia común, tesis p./J. 72/2010, de la Novena Época, con registro iuS: 164120.
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triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sis-
tema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de con-
tradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia 
de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídi-
cos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. Con base en las 
consideraciones expuestas, se determina que sí existe la contradicción de 
tesis planteada.

Cierto, conforme a lo descrito, se demuestra que existe la contradicción 
de criterios denunciada, en virtud de que un tribunal determinó que en el auto 
inicial en que se recibe la demanda y sus anexos, sí se puede definir la actuali-
zación de la causal de improcedencia, relativa a que los actos reclamados no 
se emitieron por autoridades para efectos del juicio de amparo, sino de particu-
lares y que, por ello, existió una relación de coordinación y no de subordinación; 
en cambio, los otros dos tribunales contendientes, esencialmente, coincidie-
ron en que en el auto inicial no es factible efectuar el estudio profundo de todo 
lo relativo a definir si los actos reclamados son o no emitidos por autoridad 
para los efectos del juicio de amparo o de particulares, en una relación de 
coordinación.

Se hace la precisión de que los diversos criterios contendientes se rigen 
por la ley de amparo en vigor; ello, al tener en cuenta la fecha en que fueron 
presentadas las demandas de garantías que dieron origen a los juicios de 
amparo indirecto, en que se plantearon los recursos de queja en los que se emi-
tieron los criterios que se denunciaron como contradictorios.
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en consecuencia, el punto de contradicción a resolver consiste en deter-
minar si en el auto inicial en que se recibe el escrito de demanda, atendiendo 
a su contenido y a sus anexos, es factible determinar si los actos reclamados 
son emitidos por autoridad para los efectos del juicio de amparo o por particu-
lares en una relación de coordinación y no de subordinación, conforme al texto 
de la ley de amparo en vigor.

 
de ahí que, por razones de seguridad jurídica, se estima conveniente que, 

expresamente, se establezca si es factible que en el auto de trámite que se 
dicte, derivado de la presentación de la demanda de amparo indirecto, deter-
mine si los actos reclamados son emitidos por autoridad para los efectos 
del juicio de amparo o de particulares dentro de una relación de coordinación, 
a fin de considerar actualizado un motivo de improcedencia.

SeXto.—Estudio. precisados así la existencia de la contradicción y el 
punto a dilucidar, este pleno en materia de trabajo del tercer Circuito deter-
mina que el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es 
el que enseguida se expone:

Con la finalidad de emprender el estudio respectivo, es preciso tener 
en consideración el contenido de las razones que dieron origen a la jurispru-
dencia 2a./J. 54/2012 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación,7 al resolver la contradicción de tesis 297/2011, que 
es del rubro y texto siguientes: 

"auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo. No eS 
la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar Si el aCto re-
Clamado proVieNe de uNa autoridad para eFeCtoS del JuiCio 
de amparo.—en el auto señalado el Juez de distrito no está en posibilidad 
jurídica ni material de precisar si el acto reclamado, consistente en el acuerdo 
por el que se autoriza la modificación y reestructuración a las tarifas para sumi-
nistro y venta de energía eléctrica y modifica disposiciones complementarias 
de dichas tarifas, proviene o no de una autoridad para efectos del juicio de 
amparo, ya que en esa etapa del procedimiento únicamente constan en el 
expediente los argumentos plasmados en el escrito inicial de demanda y 
las pruebas que se acompañen a ésta. por tanto, el Juez Federal no está en 
aptitud para desechar la demanda de amparo bajo el argumento de que se 

7 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro X, tomo 2, julio de 2012, 
identificada como 2a./J. 54/2012 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con registro iuS: 2001071, de la décima Época.
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actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, ya que en esa 
etapa no es evidente, claro y fehaciente, pues se requerirá hacer un análisis pro-
fundo para determinar su improcedencia, estudio propio de la sentencia defi-
nitiva, razón por la cual debe admitir la demanda de amparo, sin perjuicio de 
que en el transcurso del procedimiento lleve a efecto el análisis exhaustivo 
de esos supuestos."

dicha jurisprudencia es parte del sustento jurídico que citó el tercer tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, al resolver los recur-
sos de queja 129/2013 y 137/2013, que fueron denunciados como contradictorios.

al respecto, cabe destacar que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que emitió el día dos de mayo de 
dos mil doce, en la contradicción de tesis 297/2011, que aparece publicada a 
partir de la página 857, libro X, tomo 2, julio de 2012, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, determinó que en el auto ini-
cial no se debe analizar si el acto reclamado proviene de una autoridad para 
efectos del juicio de amparo, la cual, en lo conducente y en los términos si-
guientes, dice:

"... lo anterior es así, porque en el proveído inicial del juicio de am
paro indirecto no pueden llevarse a efecto análisis exhaustivos, por 
no ser ese momento el oportuno para esos fines, ya que en esa etapa 
procesal únicamente se pueden tomar en consideración los argumen
tos que se plasmen en el escrito inicial de demanda y las pruebas que se 
acompañen a ésta.—además de que el artículo 116 de la ley de amparo, al 
establecer los requisitos de una demanda de amparo indirecto, no obliga a que 
el quejoso acredite que el acto que reclama tiene la naturaleza de acto de auto-
ridad para los efectos del juicio de amparo, sólo conmina a que se señale al 
titular que expidió la ley general que, en el caso, se trata, como se dijo, de una 
disposición general expedida por el secretario de Hacienda y Crédito público, 
y si en la demanda de amparo se cumple, en principio, con esa disposición, el 
Juez Federal no está facultado para agregar análisis que no están establecidos 
en la ley.—de allí que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la nación considere que el Juez Federal, en el auto de trámite 
que se dicte con motivo de la presentación de una demanda de amparo 
indirecto, no puede llevar a cabo el análisis del acto reclamado, con el 
propósito de verificar si constituye un acto de autoridad para los efec
tos del juicio de amparo.—Consecuencia de lo anterior es que, en la espe-
cie, no se está en el caso de desechar la demanda de amparo indirecto, por 
estimar que se actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 
que se recoge del contenido de los artículos 1o., 73, fracción XViii y 145 de 
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la ley de amparo.—así es, el punto de inicio de análisis en este apartado 
debe llevarse a cabo partiendo de la capacidad del juzgador para que resuel-
va desechar una demanda de amparo cuando advierta un motivo manifiesto 
e indudable de improcedencia, lo que constituye, sin duda, una excepción a la 
regla general, que es la procedencia del juicio de amparo como medio de con-
trol de los actos de autoridad, que vulneren las garantías individuales que 
consagra la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por lo que 
este alto tribunal ha sostenido el criterio jurisprudencial de que las causales 
de improcedencia deben probarse plenamente y no inferirse a base de pre-
sunciones, pues sólo por excepción, en los precisos casos que marca el artícu-
lo 73 de la ley de amparo, puede impedirse el acceso a dicho medio de control 
constitucional y, por lo tanto, de más enérgica aplicación es lo dispuesto en 
el artículo 145 del citado ordenamiento legal, para desechar de plano una 
demanda.—Sustenta jurídicamente el anterior aserto la siguiente jurispruden-
cia: Séptima Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, tomo 84, tercera parte, página 35.—‘improCedeNCia del 
amparo. deBe proBarSe pleNameNte Y No apoYarSe eN preSuN-
CioNeS.’ (se transcribe).—el artículo 145 de la ley de amparo establece: 
(se transcribe).—de la transcripción que antecede se desprende que el Juez 
Federal está facultado para desechar una demanda de amparo cuando ad-
vierta un motivo manifiesto e indudable de improcedencia; entendiéndose por 
manifiesto, según lo que se observa en forma patente, notoria y absolutamente 
clara y, por ‘indudable’, que se tiene la certeza y plena convicción de algún 
hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro, seguro y evidente 
que es.—en esos términos, un motivo de improcedencia manifiesta e indu-
dable es aquel que no requiere mayor demostración, toda vez que se advierte 
en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, 
de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas pro-
mociones.—además, se tiene la certeza y plena convicción de que la causa de 
improcedencia de que se trata es operante en el caso concreto, de tal modo 
que, aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse 
el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, indepen-
dientemente de los elementos que pudieran allegar las partes.—de esta 
manera, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un caso con-
creto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acompa-
ñen, y así considerarla probada, sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos 
en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o en 
virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de modo 
tal que los informes justificados que rindan las autoridades responsables, los 
alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en el pro-
cedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improcedencia, ni tam-
poco puedan desvirtuar su contenido.—Así es, la justa interpretación del 
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artículo 145 de la Ley de Amparo es que los términos de la propia de
manda acrediten un motivo notorio de improcedencia o, como dice el 
pro pio artículo, un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 
como, por ejemplo, el caso de extemporaneidad de la demanda si la 
promoción del juicio de garantías se realiza después del término fi
jado por la ley, cuando en la propia demanda se expresa por el agraviado 
la fecha en que se le notificó la resolución o acuerdo que reclama o aquella 
desde la que haya tenido conocimiento de los hechos que estima viola
torios de garantías o de su ejecución, o que se hubiese ostentado sabedor 
de ellos; o de manera más contundente, cuando se reclamen actos de 
la Suprema Corte de Justicia de la nación, como los acuerdos adminis
trativos o resoluciones jurisdiccionales; o las sentencias dictadas en 
los juicios de amparo, o alguna otra en que no quepa duda alguna de que 
existe la improcedencia pues, de lo contrario, la demanda debe ser admi
tida.—Y es que no toda causa de improcedencia, por el solo hecho de estar 
prevista en el artículo 73 de la ley de amparo, puede justificar que, al proveer 
sobre la demanda el Juez de distrito, la deseche de plano, con fundamento en 
el artículo 145 de la ley de amparo, como es el caso de la prevista en la frac-
ción Vi de aquel numeral, esto es, la falta de interés jurídico, pues no es en 
todos los casos un motivo manifiesto e indudable de improcedencia del jui-
cio de garantías, en tanto que puede acreditarse durante el procedimiento del 
juicio de amparo y hasta la audiencia constitucional, mediante las pruebas 
que al efecto se aporten.—estimar lo contrario implicaría dejar al promovente 
en estado de indefensión, dado que a priori se le privaría de la oportunidad de 
allegar pruebas al juicio que justificaran dicho requisito de procedibilidad; con-
secuentemente, ante esta hipótesis debe admitirse la demanda de garantías, 
porque el motivo aparente que, en principio se advirtiera, aún no es claro y 
evidente como para desechar de plano la demanda de amparo, por ser suscep-
tible de desvirtuarse durante el lapso procesal que culmina con la audiencia 
constitucional.—así las cosas, resulta adecuado poner de relieve que, de no 
actualizarse esos requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia 
manifiesta e indudable o tener incertidumbre de su actualización, no debe ser 
desechada la demanda, sino que, atendiendo a que, por regla general, debe 
estimarse procedente el juicio de garantías, se debe admitir pues, de lo contra-
rio, se estaría privando al quejoso de su derecho a instar el juicio de amparo 
contra un acto que, considere, le ocasiona perjuicio.—Consecuentemente, 
debe admitirse a trámite la demanda de amparo, a fin de estudiar debida-
mente la cuestión planteada, sin perjuicio de sobreseer en el juicio si el estu-
dio propio de la sentencia dictada en la audiencia constitucional así lo impone 
legalmente. ... lo que significa que la improcedencia no derive de lo mani-
festado en la propia demanda o de las pruebas que se adjunten a ella, sino del 
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estudio e interpretación que llevaron a cabo los citados órganos jurisdiccio-
nales; por lo que el motivo de improcedencia no es manifiesto e indudable, 
ya que no es evidente, claro y fehaciente, toda vez que, para determinar su 
actualización, se requirió de un análisis más profundo, propio de la sentencia 
definitiva; consecuentemente, los motivos de improcedencia aludidos no 
reúnen los requisitos formales necesarios que justifiquen el desechamiento 
de la demanda desde su inicio y, por ende, en casos como el que se analiza, 
se debe admitir a trámite." (lo destacado es por este pleno)

la ejecutoria que, en lo conducente, se transcribió dio origen a la juris-
prudencia número 2a./J. 54/2012 (10a.), visible en la página 929, libro X, tomo 
2, julio de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyo rubro es: "auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de am-
paro. No eS la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar Si 
el aCto reClamado proVieNe de uNa autoridad para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo.", la cual quedó transcrita en esta sentencia.

de la ejecutoria y jurisprudencia de referencia, se desprende que la Se-
gunda Sala del más alto tribunal del país estableció, en esencia:

1. Que en el auto inicial del juicio de amparo indirecto no pueden llevarse 
a efecto análisis exhaustivos, por no ser el momento oportuno para esos 
fines, ya que sólo se cuenta con lo manifestado en la demanda y las pruebas 
que se anexaron.

2. Que el artículo 116 de la ley de amparo, al establecer los requisitos 
de una demanda de amparo indirecto, no obliga a que el quejoso acredite que 
el acto que reclama tenga la naturaleza de acto de autoridad para los efec-
tos del juicio de amparo. 

3. por lo que, expresamente, determinó que: "… el Juez Federal, en el 
auto de trámite que se dicte con motivo de la presentación de una demanda 
de amparo indirecto, no puede llevar a cabo el análisis del acto reclamado, 
con el propósito de verificar si constituye un acto de autoridad para los efec-
tos del juicio de amparo."

4. además, señaló que el auto inicial de trámite de la demanda de 
amparo no es la actuación procesal oportuna para analizar si el acto recla-
mado proviene de una autoridad para efectos del juicio constitucional y, por 
ello, desecharla por notoria e indudablemente improcedente, en términos de 
los artículos 1o., 73, fracción XViii y 145 de la ley de amparo abrogada.
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5. precisó que la justa interpretación del artículo 145 de la ley de am-
paro anterior (hoy artículo 113), es que los términos de la propia demanda 
y sus anexos acrediten un motivo notorio de improcedencia o, como dice el 
propio artículo, un motivo manifiesto e indudable de improcedencia.

6. Que de estimar actualizada la causal de improcedencia antes refe-
rida en el auto inicial, significaría que no deviene de lo manifestado en la 
demanda o de las pruebas que se adjuntan, sino del estudio e interpretación 
del Juez Federal, lo que hace evidente que el motivo de improcedencia no es 
manifiesto ni indudable.

en otras palabras, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estableció, en dicho criterio jurisprudencial, la regla general con-
sistente en que el auto inicial de trámite de la demanda de amparo, no es la 
actuación procesal oportuna para analizar si el acto reclamado proviene de 
una autoridad para efectos del juicio constitucional; sin que, con ello, deba 
entenderse necesariamente, que tal determinación no excluye la posibilidad 
de que existan casos de excepción a dicha regla general.

así, se considera por este pleno que la excepción se actualiza en los 
casos en que, verbigracia, ya esté expresamente definido por jurisprudencia 
que una autoridad señalada como responsable no tiene tal carácter para efec-
tos del juicio de amparo, en virtud de que sólo sería suficiente la aplicación 
del criterio definido, sin que se requiera mayor pronunciamiento para que 
en el auto inicial del juicio constitucional pueda desecharse la demanda por 
una causa notoria e indudable de improcedencia, en términos del artículo 1138 
de la ley de la materia.

derivado de lo expuesto, se estima que la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria y jurisprudencia que se 
citan como apoyo para resolver la presente contradicción, estableció que en 
el proveído inicial del juicio de amparo indirecto no pueden llevarse a efecto 
análisis exhaustivos, por no ser ese momento el oportuno para esos fines, ya 
que en esa etapa procesal únicamente se pueden tomar en consideración 
los argumentos que se plasmen en el escrito inicial de demanda y las prue-
bas que se acompañen a éste, el hecho de establecer si los entes señalados 
en el escrito de demanda como autoridades responsables emitieron con ese 

8 "Artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto examinará el 
escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e indudable de improcedencia la desechará 
de plano." 
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carácter o no los actos que se les reclaman, es un tema que, necesariamente, 
con lleva un análisis de fondo, lo que es propio de la sentencia que se llegue 
a emitir y no del auto inicial; ello atendiendo a la complejidad que conlleva 
llegar a determinar tal circunstancia en el supuesto que se plantea cada una 
de las demandas de amparo en que se originaron los criterios discrepantes.

lo anterior es así, pues se considera que el tema relativo a verificar si los 
reclamos constituyen actos de autoridad para los efectos del juicio de am-
paro, al no constituir una obligación para la parte quejosa el acreditar que tales 
reproches tienen la naturaleza de acto de autoridad, corresponde al órgano 
jurisdiccional atenderlo, lo cual, en el caso, conlleva el análisis en su integri-
dad de lo que se expuso en su demanda de amparo y sus anexos; empero, tal 
estudio no debe ser superficial y debe entenderse en su contexto íntegro, lo que, 
necesariamente, conlleva una seria de ponderaciones sobre el caso en con-
creto para poder lograrlo, esto es, desde atender a las notas distintivas que la 
propia ley de amparo establece para definir quién tiene el carácter de "auto-
ridad responsable", así como los diversos criterios jurisprudenciales que no se 
opongan a su texto;9 ello en relación íntima con los actos concretos que se les 
atribuyen, sin perder de vista que la reforma a la ley de la materia ahora esta-
blece la posibilidad de que particulares puedan llegar a tener el carácter de 
autoridades para los efectos del juicio de amparo, lo que al caso importa, pues 
dicho tema torna más exhaustivo el estudio que se debe realizar, a fin de con-
cluir que el caso en estudio tampoco se encuentre en ese supuesto. 

lo expuesto, aunado a que el órgano jurisdiccional, a fin de esclarecer 
tal cuestionamiento, necesariamente, tendría que atender a los criterios que 
sobre el tema ya existen y fueron emitidos acorde a la ley de amparo abro-
gada, pues como lo establece el referido artículo sexto transitorio, ésta sigue 
vigente, siempre y cuando no se oponga a la legislación de amparo en vigor.

por ello, cobra relevancia, pues el órgano juzgador debe tener presente 
que las jurisprudencias o criterios emitidos sobre el tema aluden al estudio 
de la procedencia del amparo bajo parámetros diferentes que derivaban de 
la legislación abrogada, mientras que la nueva normatividad presenta la des-
tacada variante relevante, como es la procedencia del juicio de amparo contra 

9 Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de clave 2a./J. 
164/2011, publicada en la página 1089, tomo XXXiV, correspondiente a septiembre de 2011, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "autoridad para loS 
eFeCtoS del JuiCio de amparo. NotaS diStiNtiVaS."
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actos que no solamente sean de autoridades, sino también de particulares 
cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, según deriva del artícu-
lo 5o. de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el 
dos de abril de dos mil trece.

de ahí que si una demanda de amparo fue presentada con posterioridad 
a la entrada en vigor de la nueva ley de amparo, entonces, igualmente sería 
necesario examinar si las jurisprudencias, criterios y razones invocados, gene-
rados a razón de un esquema de procedencia de amparo como el abrogado, 
podrían ser aún compatibles con la nueva legislación y aplicar en los términos 
que se pretende. 

el planteamiento anterior no es una cuestión de obvia constatación, noto-
ria o manifiesta, sino que requeriría, precisamente, examinar los parámetros 
vigentes de la procedencia del amparo contra actos de autoridad y de particu-
lares cuando realizan actos equivalentes al de autoridad, para determinar si 
es procedente el amparo o no contra actos como el reclamado, si éste corres-
ponde auténticamente a los denominados actos de estado-patrón y si por 
sus cualidades específicas, así como por sus alcances, pueden ser de los 
actos ajenos a los controlables vía amparo, incluso, si podrían ser compati-
bles tales criterios y seguir aplicando las consideraciones de las jurispruden-
cias que pre tendió aplicar el órgano de amparo, para el caso de que fueran 
congruentes con el sistema que debe regir en estos puntos procesales de la 
nueva ley.

así, lo relativo a reflexionar sobre la aplicabilidad de tal tipo de jurispru-
dencia o criterios, a actos como el anotado, respecto a juicios de amparo, cuya 
procedencia se rige por la legislación vigente, no sería propio del auto inicial 
de demanda, como el aquí impugnado, sino requeriría un examen más dete-
nido y cuidadoso, para establecer si existe la referida compatibilidad de juris-
prudencia con el nuevo esquema de procedibilidad. por ende, esto no es 
evidente, claro y fehaciente, toda vez que, para determinar su actualización, 
se requeriría de un análisis más profundo, propio de la sentencia definitiva, o 
bien, serían tópicos susceptibles de debate propios de tal fallo.

en abono de lo expuesto, del contenido del artículo 113 de la ley de 
amparo en vigor se obtiene que los motivos manifiestos e indudables de im-
procedencia que afecten a la demanda de amparo deben ser evidentes por 
sí mismos, debiendo entender por "manifiesto", lo que se advierte en forma 
patente, notoria y absolutamente clara y, por "indudable", que se tiene la cer-
teza y plena convicción de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda 
por lo claro y evidente que es. 
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es decir que, sin ulterior comprobación, surjan a la vista tales moti-
vos haciendo inejercitable la acción de amparo, que los informes justificados 
que rindan las autoridades responsables, los alegatos y las pruebas que éstas 
y las demás partes hagan valer en el procedimiento, no sean necesarios para 
configurar dicha improcedencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, 
o sea, que si se invocan en el auto desechatorio de la demanda razones que 
puedan ser materia del debate, ya no se está en presencia de los supuestos 
exigidos por el citado artículo, por lo que es necesario admitir la demanda 
y seguir los trámites correspondientes para dar oportunidad a que, mediante 
el informe de la autoridad responsable y las pruebas que rinda, puedan con-
firmarse o desvanecerse los posibles motivos de improcedencia advertidos 
desde la iniciación del juicio y, de esa manera, evitar perjuicios irreparables al 
quejoso.

por lo que resulta necesario esperar a que se tramite el juicio de am-
paro, para evaluar si, efectivamente, hay una causa de sobreseimiento o im-
procedencia de las establecidas por la ley de amparo o en la jurisprudencia 
y, en caso de que existan tales causas, se estaría en condiciones de sobreseer 
en el juicio en la audiencia constitucional.

Como ya se dijo, el motivo de improcedencia que provoque el dese-
chamiento de la demanda de amparo debe ser manifiesto e indudable, esto 
es, advertirse de tal manera que no exista duda alguna en cuanto a la actua-
lización de la causal invocada, evidenciándose en forma clara y fehaciente.

para advertir la notoria e indudable improcedencia en un caso concreto, 
debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acompañen, y así 
considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos en que 
se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o en virtud 
de que estén acreditados con elementos de juicio indubitables; de modo tal 
que los informes justificados que rindan las autoridades responsables, los ale-
gatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en el procedimiento, 
no sean necesarios para configurar dicha improcedencia ni tampoco puedan 
desvirtuar su contenido.

Sentado lo anterior, en la especie, no se está en presencia de un mo-
tivo manifiesto e indudable de improcedencia, ya que no es evidente, claro y 
fehaciente, pues para determinar su actualización se requiere de mayores 
elementos que, en su caso, deberán ser aportados en la tramitación del jui-
cio, concretamente por las responsables, al rendir sus informes justificados 
y, entonces, podrá dilucidarse dicho motivo de improcedencia en forma feha-
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ciente, lo que se sostiene como tema de la presente ejecutoria, no puede ser 
ponderado en el auto inicial, dada la complejidad de elementos a tomar en 
consideración para concluir en determinar si los actos reclamados son atri-
buibles a los entes que se designaron como autoridades responsables.

lo anterior aplicado al caso concreto, sólo para efectos ilustrativos, se 
destaca que en la cita de los actos reclamados se obtiene que éstos en apa-
riencia no son todos de la misma naturaleza, ni pudieran tener el mismo origen, 
lo que en abono a lo expuesto, genera mayor incertidumbre, a fin de estable-
cer en el auto inicial con certeza inobjetable y sin margen de duda posible, que 
lo reclamado, efectivamente, no es atribuible a una autoridad para los efectos 
del juicio de amparo.

los actos reclamados de forma coincidente en todas las demandas que 
originaron los juicios de amparo, respecto de los cuales surgieron los criterios 
discrepantes, consisten en lo siguiente: 

1. el impedimento a que la parte quejosa elaborara su trabajo en los 
términos que establece su nombramiento. 

2. la privación de la posesión y derechos laborales que la parte quejosa 
tiene reconocidos en las normas jurídicas. 

3. los actos tendentes a despedir de forma injustificada y sin mediar 
procedimiento de responsabilidad laboral.

4. las modificaciones a las condiciones de trabajo que la parte que-
josa ha desarrollado para la autoridad responsable y los cuales se pretenden 
modificar sin consentimiento del quejoso. 

5. la violación a las garantías de seguridad jurídica establecidas en la 
Constitución. 

6. la violación a la estabilidad en el empleo sobre el puesto de base que 
dice ostentar la parte quejosa. 

7. el acto de autoridad respecto a la suspensión temporal, suspensión 
definitiva o al cese injustificado sin que medie procedimiento de responsabi-
lidad laboral.

8. el hostigamiento laboral que realiza y la retención de salarios de-
vengados.
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9. el incumplimiento a la ley de egresos para el ejercicio Fiscal "2013" 
del poder legislativo del estado de Jalisco, en específico, la partida "1000".

de la precisión de los actos reclamados de origen se obtiene que si bien 
pudiera existir la posibilidad de que se considere que algunos de ellos son 
derivados de una relación de coordinación entre los entes demandados y la parte 
quejosa, en principio, dicha posibilidad es sólo eso, mas no constituye una 
verdad absoluta, inobjetable o indubitable, de la cual se pudiera afirmar a cien-
cia cierta, en el auto de inicio de tramitación de la demanda de amparo, que 
aun de sustanciar el juicio en su trámite, de tener en cuenta elementos 
probatorios aportados por las partes e, incluso, de advertir el contenido de 
los informes justificados que se lleguen a emitir, no podría llegar a modificar 
esa apreciación primaria, esto es, se considera que, por el contrario, sí es 
factible y con cierto grado de probabilidad que, una vez que se sustancie el 
proce dimiento y se alleguen la mayoría de elementos informativos posibles, 
se pueda modificar tal apreciación. 

además, con independencia de que pudieran existir actos que de una 
primera lectura se estimen como derivados de una relación de coordinación, 
existen otros diversos respecto de los cuales no sería tan evidente afirmar 
tal circunstancia desde la emisión del auto inicial en el trámite del juicio de 
amparo, sino que se tendría que necesariamente sustanciar el procedimiento 
y resolver lo conducente una vez que se cuente con los elementos necesa-
rios para ello, actos como serían los precisados de la siguiente forma: 

a) la violación a las garantías de seguridad jurídica establecidas en la 
Constitución. 

b) la violación a la estabilidad en el empleo sobre el puesto de base 
que dice ostentar la parte quejosa. 

c) la suspensión temporal, suspensión definitiva o cese, sin que medie 
procedimiento de responsabilidad laboral.

d) el hostigamiento laboral que realiza y la retención de salarios deven-
gados; y, 

e) el incumplimiento a la ley de egresos para el ejercicio fiscal "2013" 
del poder legislativo del estado de Jalisco, en específico, la partida "1000".

actos respecto de los cuales se estima que jurídica y materialmente, con 
lo informado en el escrito de demanda y sus anexos, en el caso en estudio, no 
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sería de obvia constatación el hecho de que derivan de una relación de coordi-
nación entre los entes demandados y la parte quejosa, y que, por ello, no pueden 
ser atribuibles como actos de autoridad derivados de un vínculo de supra a 
subordinación de la parte promovente de amparo. 

Cabe precisar que sobre el tema en análisis, sí existe la posibilidad de 
que en determinados casos se pudiera establecer en el auto inicial en que se 
tramita la demanda de amparo, la actualización de un motivo manifiesto e indu-
dable de improcedencia, lo cual, se estima, podría ocurrir en supuestos dife-
rentes al que hoy se analiza, en los que no se requiera mayor ponderación 
de elementos jurídicos o de la exposición de un raciocinio lógico-jurídico que 
conlleve un estudio profundo que es propio de la sentencia respectiva, sino 
que resulte ser efectivamente de obvia constatación, como se estima podría 
ocurrir como en aquellos casos cuando la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se haya pronunciado sobre un tema en específico que configure la actua-
lización del motivo de improcedencia.

en apoyo a lo expuesto, y sobre el tema de "autoridad para los efectos 
del juicio de amparo", se tienen en cuenta las razones que integran la juris-
prudencia pC.XVi. J/1 a (10a.),10 emitida por el pleno del decimosexto Circuito, 
que señala: 

"improCedeNCia Notoria Y maNiFieSta del JuiCio de GaraN-
tÍaS. Se aCtualiZa al demaNdarSe el amparo CoNtra el Corte 
de SumiNiStro elÉCtriCo o la SuSpeNSióN Y loS aViSoS reCiBo 
Que eXpide la ComiSióN Federal de eleCtriCidad.—el artículo 113 
de la ley de amparo prevé que el Juez Federal está facultado para desechar 
una demanda de amparo cuando advierta un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia; entendiéndose por éste aquel que está plenamente demos-
trado, toda vez que se ha advertido en forma patente y absolutamente clara 
de la lectura de la demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos 
que se anexan a esas promociones, de manera que aun en el supuesto de 
admitirse la demanda y sustanciarse el procedimiento, sería imposible arribar 
a una convicción diversa, independientemente de los elementos que pudie-
ran allegar las partes. Sobre esa base, constituye un motivo manifiesto e in-
dudable de improcedencia la existencia de las jurisprudencias 2a./J. 112/2010 
y 2a./J. 113/2010, emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, publicadas en las páginas 364 y 365, respectivamente, tomo 

10 publicada en la Gaceta del Semanario judicial de la Federación, libro 2, tomo iii, enero de 2014, 
página 2125, con registro digital 2005314, de la décima Época.
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XXXii, agosto de 2010, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, de rubros: ‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo 
reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNClu-
SiVe CuaNdo CoNteNGa uNa adVerteNCia de Corte del SerViCio, 
No eS uN aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.’ 
y ‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Corte o SuSpeNSióN del 
SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No eS uN aCto de autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo.’, en las que se define que el cobro, 
aviso, corte de energía e incluso clausura del medidor, atribuidos a la Comisión 
Federal de electricidad, no conforman actos de autoridad para los efectos del 
juicio de amparo, habida cuenta que la aplicación de esos criterios juris-
prudenciales es obligatoria en términos de los artículos 215, 216, 217 y sexto 
transitorio de la ley de la materia, en tanto que no se oponen a las disposiciones 
insertas en la ley de amparo vigente; de modo que resulta suficiente la apli-
cación de los criterios definidos, sin que se requiera mayor pronunciamiento 
para que en el auto inicial del juicio constitucional pueda desecharse la de-
manda por una causa notoria e indudable de improcedencia, en supuestos 
en los que se señalen como actos reclamados aquellos a que se contraen la 
tesis jurisprudenciales de trato."

Cabe señalar, sólo como cuestión informativa, que sobre el tema la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que 
los actos emitidos por la Comisión Federal de electricidad, relativos al "aviso 
recibo" y al "corte o la suspensión del suministro de energía eléctrica", no cons-
tituyen un acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo.11 

así, conforme a los razonamientos expuestos, se considera que lo de-
terminado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 297/2011, que dio origen a la jurisprudencia 

11 "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo reCiBo por CoNCepto de Sumi-
NiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaNdo CoNteNGa uNa adVerteNCia de 
Corte del SerViCio, No CoNStituYe Ni eS eQuiparaBle a uN aCto de autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013).", criterio identificado como 2a./J. 43/2014 (10a.), emitido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, 
el treinta de mayo de dos mil catorce, de la décima Época, así como el diverso de rubro: "Comi-
SióN Federal de eleCtriCidad. el Corte o la SuSpeNSióN del SumiNiStro de eNerGÍa 
elÉCtriCa No CoNStituYe Ni eS eQuiparaBle a uN aCto de autoridad para eFeCtoS 
del JuiCio de amparo (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).", 
criterio identificado como 2a./J. 44/2014 (10a.), emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, el treinta de mayo de 
dos mil catorce, de la décima Época.
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2a./J. 54/2012 (10a.), de rubro: "auto iNiCial de trÁmite de la demaNda 
de amparo. No eS la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar 
Si el aCto reClamado proVieNe de uNa autoridad para eFeCtoS 
del JuiCio de amparo.", en la que definió que el acuerdo en que se recibe 
la demanda de amparo no es la actuación oportuna para analizar si el acto 
reclamado proviene de una autoridad para los efectos del juicio de garantías, 
toda vez que en esa etapa no es evidente, claro y fehaciente el supuesto, habida 
cuenta que sólo existen las alegaciones contenidas en la demanda y los 
anexos que a ella se acompañen y para estimar que se actualiza la causal de 
improcedencia de que se trata, se requiere un análisis profundo que es propio 
de la sentencia definitiva; lo que resulta aplicable al caso y sirve de sustento 
para resolver la presente contradicción de criterios, conforme a las conside-
raciones ya expuestas. 

lo anterior es así, pues si bien se destaca que el Segundo tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del tercer Circuito, en su ejecutoria, al momento que 
precisó no compartir el criterio de sus homólogos, determinó lo siguiente: 

• Que para advertir la notoria e indudable improcedencia de la acción 
constitucional de amparo, en el caso, basta imponerse del escrito de demanda 
y los anexos que a ella se acompañan, para determinar sin lugar a dudas y 
algún análisis de fondo o estudio pormenorizado de estos hechos.

• Que para llegar a la conclusión de que no provienen de una autori-
dad para efectos del juicio de amparo, tenía en cuenta los acontecimientos 
en que se apoyó la parte quejosa; de lo cual, dijo que existían elementos indu-
bitables que conducen a ello, tal es el caso de que se dice ser servidora pública 
en activo, además de que lo reclamado, en esencia, se traduce en cuestiones 
propias del nexo obrero-patronal que les une con las entidades señaladas como 
responsables.

No obstante tales afirmaciones, con base en las consideraciones expues-
tas y acorde a lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, para el caso en estudio, a fin de establecer si los actos son atri-
buibles a autoridades para efectos del juicio de amparo, se requiere de una 
ponderación exhaustiva de diversos aspectos jurídicos y de la exposición de 
argumentos de raciocinio tendentes a justificar que, en el caso, los actos 
reclamados, efectivamente, se derivan de una relación de coordinación y no de 
supra a subordinación con el particular, así como el hecho de que los entes 
demandados actuaron como patrones o particulares, sin imperio de ley, par-
tiendo de que, efectivamente, emitieron los actos que se les reprochan y 
que, por ello, no pueden ser considerados como autoridades responsables para 
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efectos del juicio de amparo, todo lo cual, se estima, no puede obtenerse en el 
caso, con base en las consideraciones expuestas por el citado tribunal Colegiado.

No pasa inadvertido que en los casos analizados por los tribunales, la 
parte quejosa, respectivamente, se ostentara como "servidora pública en 
activo", pues se considera que tal circunstancia no conlleva, necesariamente 
o de forma indubitable, que todos los actos que a ésta se le efectúan, necesaria-
mente, se hagan dentro de una relación de coordinación, esto es, se llegaría al 
supuesto de hacer una afirmación genérica, absoluta e indiscutible, de que 
todo lo relacionado con la parte quejosa por el hecho de ostentarse como ser-
vidora pública, deriva de tal relación obrero-patronal, lo que no se estima 
factible establecer en el auto inicial en que se provee el trámite de la demanda 
de amparo, únicamente al contar con lo que, en el caso, se expuso en el es-
crito de garantías y en sus anexos.

además, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del ter-
cer Circuito, si bien determinó que la jurisprudencia de rubro: "auto iNiCial 
de trÁmite de la demaNda de amparo. No eS la aCtuaCióN pro-
CeSal oportuNa para aNaliZar Si el aCto reClamado proVieNe 
de uNa autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.", a que se 
ha hecho referencia en esta ejecutoria, a su parecer, resultaba inaplicable al 
caso; lo que dijo con base en lo siguiente: 

• Que del contenido de la ejecutoria de la que derivó, se desprendía que 
el juicio de amparo se instó para reclamar la inconstitucionalidad de leyes, al 
reclamarse un acto materialmente legislativo en materia administrativa, con-
sistente en la promulgación de un decreto en el que se modifican las tarifas 
para suministro y venta de energía eléctrica.

 
• Que en ese caso, existía incertidumbre, en cuanto a establecer si a la 

autoridad a quien se le atribuyó el acto, tenía o no facultades de imperio para 
emitir el acuerdo cuestionado, así como si la naturaleza de esa disposición, 
era o no una norma propiamente dicha.

• destacó que, tratándose de los actos relativos al hostigamiento labo-
ral e impedimento del ejercicio del nombramiento que como servidor público le 
fue concedido a la ahora recurrente, su naturaleza es de índole laboral y por 
su contexto y fines que se indican, sin necesidad de un estudio profundo de 
ello, fácilmente se concluye en que provienen del nexo obrero patronal exis-
tente entre la recurrente y las entidades señaladas como responsables. 

ahora bien, en atención a lo expuesto por el referido tribunal, es preciso 
exponer las siguientes consideraciones: 
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en principio, se tiene en cuenta que si bien, en el criterio a que se hace 
referencia, el cual fue utilizado como sustento en las ejecutorias del tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, contendiente en 
esta contradicción, la naturaleza de los actos ahí reclamados es distinta a 
las que se ponderaron en los diversos recursos de queja de los cuales surgie-
ron los criterios contradictorios; ello, atendiendo a sus antecedentes y a la 
forma en que tales actos fueron definidos en la propia ejecutoria; empero, 
tal circunstancia se estima que no resulta obstáculo para que sirva de orien-
tador tal criterio en relación al tema que se pretende dilucidar, pues con inde-
pendencia de la naturaleza de los actos reclamados, lo que al caso importa, es 
que ahí se ponderó, esencialmente, el tema que se plantea en esta contradic-
ción, lo que se aprecia de la parte conducente de tal resolución: 

"oCtaVo.—en mérito de lo expuesto, se derivan los siguientes puntos 
de contradicción:

"• determinar si, cuando se presenta una demanda de amparo indirecto, 
en el que se señala como acto reclamado el acuerdo que autoriza la modifica-
ción y reestructuración a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica 
y modifica disposiciones complementarias de dichas tarifas, de diecinueve 
de enero de dos mil nueve, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintiuno de ese mes y año, atribuido al secretario de Hacienda y Crédito 
público, el Juez Federal, en el auto inicial de trámite que se dicte con motivo 
de su presentación, está en condiciones jurídicas y materiales para llevar a 
efecto el estudio de ese acto, con el propósito de resolver si constituye un acto 
de autoridad para los efectos del juicio de amparo y si, en razón de ese análi-
sis, dicho juzgador puede desechar la demanda de garantías por considerar 
que se actualiza un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, en 
términos de los artículos 1o., 73, fracción XViii, y 145 de la ley de amparo; o 
si se debe admitir ese escrito, a fin de que el Juez Federal esté en posibili-
dades de realizar un análisis más profundo y, con base en éste, determinar si 
el juicio intentado es procedente o no." (lo destacado es por este pleno).

así, se considera que si bien la naturaleza de los actos reclamados es 
distinta a los que se reclamaron en los juicios de amparo indirecto en que 
surgieron todos los recursos de queja, respecto de los cuales se efectuó la 
denuncia de contradicción, se destaca que el tema que se atendió en el criterio 
que emitió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
fue el establecer si el Juez Federal, al dictar el auto de trámite que recibe el 
escrito de demanda, puede o no analizar el o los actos reclamados, a fin de 
verificar si fueron emitidos por autoridad para los efectos del juicio de am-
paro, tema que, esencialmente, es el que se plantea en esta contradicción, se 
insiste, con independencia de la naturaleza u origen de tales actos.
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en efecto, en la ejecutoria que se señala, se aprecia que ahí se delimitó 
la materia a estudio de la siguiente forma: 

"por tanto, el análisis que se realizará en esta contienda será, en primer 
término, determinar si el Juez Federal en el auto de trámite que se dicte con 
motivo de la presentación de una demanda de amparo indirecto, puede reali-
zar el análisis del acto reclamado, con el propósito de verificar si constituye un 
acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo."

Con lo expuesto, se atiende el primer señalamiento expuesto por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, pues se 
considera que si bien los actos reclamados que se atendieron en la comen-
tada ejecutoria son de naturaleza distinta a los que originaron esta contradic-
ción, lo cierto es que ello no trasciende en el sentido de considerar que lo ahí 
resuelto resulte inaplicable al caso que se pondera, pues el tema no es pro-
piamente la naturaleza de los actos en sí, sino establecer que en el auto ini-
cial en que se provee sobre el trámite de la demanda de amparo, no es el 
momento adecuado para determinar si los actos reclamados no fueron emi-
tidos por autoridades para los efectos del juicio de amparo, supuesto res-
pecto del cual, no trasciende el hecho de que en la ejecutoria que se tiene 
como aplicable se hubiesen tratado actos de naturaleza diversa a la que en 
esta ejecutoria se atienden.

ahora, en relación al señalamiento de que en la ejecutoria en comento 
existía incertidumbre, en cuanto a establecer si a la autoridad a quien se le 
atribuyó el acto, tenía o no facultades de imperio para emitir el acuerdo cues-
tionado, así como si la naturaleza de esa disposición era o no una norma 
propiamente dicha, y que, en el caso, tratándose de los actos relativos al hos-
tigamiento laboral e impedimento del ejercicio del nombramiento que como 
servidor público le fue concedido a la parte quejosa, su naturaleza es de ín-
dole laboral y por su contexto y fines que se indican, sin necesidad de un 
estudio profundo de ello, fácilmente se concluye en que provienen del nexo 
obrero patronal existente entre la recurrente y las entidades señaladas como 
responsables. 

tales consideraciones se estiman atendidas conforme a las diversas razo-
nes expuestas en el cuerpo de esta ejecutoria, pues como se destacó en forma 
reiterada, en los diversos asuntos de los cuales surgieron los criterios contra-
dictorios, se aprecia que, precisamente, se ponderó la existencia de incerti-
dumbre de que los entes señalados como autoridades responsables a quienes 
se les atribuyeron los diversos actos reclamados, tuvieran ese carácter para 
efectos del juicio de amparo, lo que, se estima, no constituye un tema que 
sea de obvia constatación o de apreciación inobjetable o indubitable; ello 
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con independencia de la naturaleza del acto reclamado que se contempló en 
la jurisprudencia en comento (emisión de un acuerdo o naturaleza de la dis-
posición ahí impugnada).

además, se considera que si bien los actos de hostigamiento laboral e 
impedimento del ejercicio del nombramiento como servidor público pueden 
considerarse de naturaleza de índole laboral, al respecto, se debe efectuar un 
estudio profundo de ello y, como se ha expuesto en la presente ejecutoria, es 
necesario que se realice una ponderación profunda y exhaustiva de los elemen-
tos necesarios para arribar a tal conclusión, lo que no se desconoce que 
pudiera ocurrir; empero, ello necesariamente deberá ser hasta el dictado de 
la sentencia respectiva, en el que se valore la totalidad de los elementos aporta-
dos al juicio y se resuelva lo conducente. 

en concordancia con lo expuesto, y a manera de recapitular el sentido 
de la presente ejecutoria, se precisa que motivo "manifiesto" e "indudable" de 
improcedencia, implica aquellas circunstancias que sin ulterior comprobación 
o demostración, surgen a la vista haciendo inejercitable la acción de amparo y 
que, por el contrario, cuando una demanda de garantías aparentemente no 
ostenta un vicio de ese orden, es decir, que las causas que pueden afectar 
su ejercicio no son evidentes por sí solas para el juzgador, el acto procesal que 
a ella debe recaer es lógicamente el auto de admisión, a fin de estudiar debi-
damente la cuestión planteada, sin perjuicio de que después se dicte el sobre-
seimiento que corresponda, si del resultado del estudio respectivo apareciere 
realmente la existencia de alguna causa de improcedencia.

por tanto, si la acepción de "manifiesto" es lo que resulta claro, evidente, 
y lo relativo a "indudable", a su vez, indica cierto, seguro, que no puede dudar-
se; de ahí que de una adecuada interpretación del numeral 113 de la ley de 
amparo, se desprende que cuando la improcedencia de la acción constitucio-
nal no es patente y clara, ese aspecto es motivo suficiente para proveer sobre 
la admisión de la demanda. 

en cuanto a lo que debe entenderse por motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia, es ilustrativa la jurisprudencia 1a./J. 25/2003,12 de la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"demaNda de amparo. la reClamaCióN de uN aCto Futuro 
o iNCierto, del Cual No pueda SaBerSe CoN eXaCtitud Si eS iNmi-
NeNte o Si lleGarÁ o No a materialiZarSe, No CoNStituYe uN 

12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, junio de 2003, Novena Época, página 73.
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motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia, por lo Que el 
JueZ de diStrito deBe admitirla a trÁmite.—el artículo 145 de la ley 
de amparo faculta al Juez de distrito para desechar la demanda de amparo 
indirecto cuando al examinarla aparezca un motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia; sin embargo, esa potestad del Juez no es ilimitada, ni de-
pende de un criterio puramente subjetivo, pues tal motivo debe estar plena-
mente demostrado, y advertirse en forma patente y absolutamente clara de 
la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los docu-
mentos que se anexen a esas promociones. de ahí que cuando se reclame un 
acto futuro e incierto y no pueda saberse con exactitud si es inminente, o bien, 
si llegará o no a materializarse, sino que es necesario contar con elementos 
de prueba que permitan una correcta conclusión, no debe considerarse que 
existe un motivo manifiesto e indudable de improcedencia que amerite apli-
car el indicado artículo 145 para desechar de plano la demanda, por lo que el 
Juez de distrito deberá admitirla a trámite. lo anterior obedece a que para 
que el juzgador se encuentre en condiciones de saber si el acto reclamado, con-
siderado como futuro, se realizará por parte de la autoridad, debe analizar los 
elementos probatorios existentes, y si estimara racionalmente que la respon-
sable ya ordenó la realización del acto reclamado o que está a punto de hacer-
lo, deberá admitir la demanda, sin perjuicio de que durante la sustanciación 
del juicio quede plenamente probado que efectivamente se trata de un acto de 
ese tipo, o se tenga la certeza de la existencia de alguna otra causa de im-
procedencia regulada en el artículo 73 de la citada ley, u otra prevista en 
diverso precepto legal relacionado con la fracción XViii de este numeral."

 
así, la interpretación del artículo 113 de la ley de amparo lleva a señalar 

que se actualiza una causa notoria y manifiesta de improcedencia del juicio 
de garantías cuando desde un plano objetivo el órgano de control constitu-
cional no requiere de un estudio profuso y exhaustivo propio del fondo, para 
arribar a aquella determinación. de ahí que solamente en esos supuestos paten-
tes y fehacientes es permisible que en el auto inicial del trámite de la demanda 
de garantías pueda adoptarse una conclusión sobre el desechamiento de 
la demanda, pues de no ser así cabe preferir la prosecución de la acción 
constitucional y que sea en la sentencia donde pueda realizarse un análisis 
profundo al respecto.

es aplicable al caso, por analogía, la tesis aislada 2a. lXXi/2002,13 sus-
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dispone:

13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, julio de 2002, Novena Época, pá-
gina 448.
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"demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de improCedeNCia 
Notoria e iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el JueZ de 
diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.—
el Juez de distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuen-
tre un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender 
por ‘manifiesto’ lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente 
clara y, por ‘indudable’, que se tiene la certeza y plena convicción de algún hecho, 
esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. en ese 
sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de improceden-
cia es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido 
en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, 
de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas pro-
mociones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda de 
amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una con-
vicción diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar 
las partes, esto es, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un 
caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acom-
pañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos 
en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o 
por virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de 
modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades respon-
sables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en 
el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improcedencia ni 
tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no actualizarse esos 
requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta e indu-
dable o tener duda de su operancia, no debe ser desechada la demanda, pues, 
de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su derecho a instar el juicio 
de garantías contra un acto que le causa perjuicio y, por ende, debe admitirse 
a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar debidamente la cuestión 
planteada."

aunado a lo anterior, basta con imponerse del contenido de las resolu-
ciones que los Jueces Federales emitieron para sustentar el desechamiento 
que fue materia de queja en cada uno de los asuntos en que se emitieron los 
criterios discrepantes, para advertir que ahí se efectuó un estudio exhaus-
tivo y profundo, que, evidentemente, no debe hacerse en el auto inicial por el 
que se califica la admisión o desechamiento de la demanda de amparo, pues 
como se obtiene del artículo 113 de la ley de amparo, la improcedencia debe 
partir de un estudio que no implique consideraciones debatibles, dudosas u 
opinables, como acontece en el caso.

así que el motivo de improcedencia aducido no reúne los requisitos 
formales necesarios que justifiquen el desechamiento de la demanda desde 
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su inicio, pues no es indudable ni manifiesta y, además, las causales de 
improcedencia deben darse de manera fehaciente y no inferirse con base en 
presunciones.

resulta aplicable la tesis de jurisprudencia 259, visible en la página 281, 
tomo ii, procesal Constitucional 1, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2011, primera parte, del texto siguiente:

"improCedeNCia del amparo. deBe proBarSe pleNameNte 
Y No apoYarSe eN preSuNCioNeS.—las causales de improcedencia en 
el juicio constitucional deben estar plenamente demostradas y no inferirse a 
base de presunciones."

además, cabe destacar que las causales de improcedencia son de 
orden público y que deben analizarse, incluso, de oficio, por lo que, en tales 
condiciones, deben quedar probadas de manera fehaciente y no inferirse a 
base de presunciones. por tanto, para efectos del desechamiento de una deman-
da debe tenerse la certeza de que se surten los extremos del motivo de impro-
cedencia en forma manifiesta e indudable, pues cualquier motivo de duda 
obliga a admitirla a trámite con independencia de que en la sentencia de 
fondo pueda ya declararse fundada con base en un estudio más detallado y 
apoyado en los elementos de prueba respectivos. 

así lo sostuvo el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver como infundado el recurso de reclamación en la controversia cons-
titucional 9/97, que dio lugar a la tesis de jurisprudencia p./J. 10/98, publicada 
en la página 865, tomo Vii, enero de 1998, Novena Época del Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, que se cita por las razones que la informan, 
y es de rubro y texto: 

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. No eS CauSa maNiFieSta e iNdu-
daBle de improCedeNCia la eXtemporaNeidad de la demaNda 
reSpeCto de uNa diSpoSiCióN GeNeral, CuaNdo ÉSta Se impuGNa eN 
eStreCHa relaCióN CoN otroS aCtoS Que ameritaN uN eStudio 
CoNJuNto Y eXHauStiVo propio de la SeNteNCia deFiNitiVa.— 
No puede considerarse manifiesto e indudable, para efectos del artículo 25 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, el motivo de improcedencia 
que se hace consistir en la extemporaneidad de la demanda respecto de 
una disposición que se dice es de carácter general, cuando se combate en 
relación íntima con otros actos que inicialmente se consideran impugnados 
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oportunamente, ya que esta relación impide dividir la demanda para admitirla 
respecto de unos y desecharla por otros, por un principio procesal de indivisi-
bilidad y, también, porque la oportunidad en la impugnación de una disposición 
puede derivar del momento en que se combata el acto concreto de aplica-
ción. por tanto, cuando de inicio no está clara la individualidad e independencia 
entre ambos, esto es, si efectivamente se trata de disposiciones generales 
y de actos de aplicación de éstas, pues requieren de un análisis adecuado 
para establecer la naturaleza de cada uno y si la oportunidad para pro
mover respecto de uno justifica la de otro, es necesario, entonces, que 
se realice un estudio exhaustivo propio de la sentencia definitiva en la 
que, con mayores y mejores elementos de juicio, podrá dilucidarse dicho 
motivo de improcedencia en forma fehaciente, lo que evidentemente no 
podría hacerse en el auto inicial, por su propia naturaleza.". lo subrayado 
es por el suscrito, para evidenciar la parte que resulta aplicable del criterio del 
alto tribunal. (lo destacado es por este pleno)

el sentido de la presente ejecutoria se comparte en la jurisprudencia 
XVi.1o.a.t. J/16, emitida por el primer tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito,14 que dispone: 

"aCto de autoridad para eFeCtoS del amparo. el aNÁliSiS de 
Si tieNe eSaS CaraCterÍStiCaS eS propio de la SeNteNCia.—el artícu-
lo 145 de la ley de amparo establece que el Juez de distrito debe desechar 
una demanda de garantías cuando encuentre un motivo manifiesto e indu-
dable de improcedencia que esté plenamente demostrado, es decir, que se 
observa en forma patente y clara, ya sea del escrito de demanda, de los escri-
tos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promociones; 
de tal modo que aun en el supuesto de admitirse la demanda y sustanciarse 
el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, indepen-
dientemente de los elementos que puedan aportar las partes. en sentido 
contrario, de no actualizarse esos requisitos, es decir, que la causa de impro-
cedencia no sea manifiesta e indudable, o si se tiene duda de su operancia, 
no debe ser desechada, a fin de allegarse de toda la información proporcionada 
por las partes en el juicio para estar en posibilidad de estudiar debidamente 
el tema planteado. además, el artículo 116 de la citada ley establece, entre otros 
requisitos, que el quejoso precise el acto que reclama de cada autoridad, sin 
que se encuentre obligado a probar desde su escrito de demanda la existen-

14 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, de julio de 2010, 
página 1697, de la Novena Época, con registro iuS: 164412.
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cia del acto. de ahí que, con independencia de que el estudio de la demanda 
de garantías y sus anexos reporte que no se justifica hasta ese momento 
que el acto reclamado sea atribuible a una autoridad para efectos del juicio de 
amparo, de ninguna manera puede ser considerada como causa indudable 
y manifiesta de improcedencia, ya que ese extremo es susceptible de demos-
trar se durante el procedimiento, en el cual existe la posibilidad de que se apor-
ten elementos de convicción aptos y suficientes que acrediten lo contrario."

en atención a lo manifestado, este pleno en materia de trabajo del ter-
cer Circuito establece, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217, 
párrafo segundo, de la ley amparo vigente, que debe prevalecer, con carácter 
obligatorio, el criterio que aquí se sustenta, el cual queda redactado con el 
rubro y texto que a continuación se establecen:

auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de amparo. eXCep-
Cio NalmeNte puede CoNStituir la aCtuaCióN proCeSal oportuNa 
para aNaliZar Si el aCto reClamado proVieNe de uNa autori-
dad para eFeCtoS del JuiCio de amparo, eN aSuNtoS tramitadoS 
CoNForme a la leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013 [iNterpretaCióN Y apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 54/2012 
(10a.)]. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación esta-
bleció en la jurisprudencia citada, la regla general consistente en que en el 
auto inicial de trámite de la demanda de amparo no pueden realizarse aná-
lisis exhaustivos, porque sólo se cuenta con lo manifestado en la demanda 
y con las pruebas que se anexan, por lo que no es la actuación procesal opor-
tuna para analizar si el acto reclamado proviene de una autoridad para efectos 
del juicio constitucional; ahora bien, tal determinación no excluye la posibi-
lidad de que existan casos de excepción a dicha regla general, como podrían 
ser aquellos en los que ya esté expresamente definido por jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que una autoridad señalada como 
responsable no tiene ese carácter para efectos de la procedencia del juicio 
de amparo, cuando ello no se oponga a la legislación vigente, acorde con el 
artículo sexto transitorio de la ley de amparo vigente a partir del 3 de abril 
de 2013, en virtud de que sería suficiente aplicar el criterio definido respecto de 
algún acto determinado, sin que se requiera mayor pronunciamiento para que 
en el auto inicial del juicio constitucional pueda desecharse la demanda por 
una causa notoria e indudable de improcedencia en términos del artículo 113 
de la ley citada, lo que debe ser incuestionable y de obvia constatación, para 
lograr certidumbre de que el caso de improcedencia no podría llegar a modi-
ficarse con los elementos que aportaran las partes al procedimiento.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio que sustenta este pleno en materia de trabajo del tercer Circuito en el 
último considerando de esta ejecutoria.

notifíquese a los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo de 
este circuito mediante oficio; con fundamento en el artículo 219 de la ley 
de amparo, remítanse la jurisprudencia y el testimonio de esta resolución 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para los efectos legales a que haya lugar; rín-
danse los avisos de ley y, en su oportunidad, archívese este asunto como 
concluido. 

así lo resolvió el pleno en materia de trabajo del tercer Circuito, por 
unanimidad de cuatro votos de los magistrados que lo integran, respecto al 
resolutivo primero, y por mayoría de tres votos de los magistrados arturo 
Cedillo orozco, rodolfo Castro león (ponente) y armando ernesto pérez Hur-
tado, contra el voto particular del magistrado antonio Valdivia Hernández, en 
lo que respecta al resolutivo segundo.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 43/2014 (10a.) y 2a./J. 44/2014 (10a.) citadas 
en esta ejecutoria, aparecen publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, páginas 888 y 890, 
respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado antonio Valdivia Hernández, en relación 
con la ejecutoria pronunciada en la contradicción de tesis 2/2014, del pleno en ma-
teria de trabajo del tercer Circuito en sesión ordinaria de once de julio de dos mil 
catorce.

Con el respeto que les tengo y merecen mis compañeros magistrados, no comparto la 
determinación a la que llegaron de considerar que el auto inicial del trámite de la de-
manda de amparo, por regla general, no faculta al Juez de distrito a ponderar si el 
acto o actos reclamados provienen de autoridad para los efectos de la procedencia 
de la acción constitucional de amparo.

Son razones de derecho y de hecho las que me llevan a no compartir a cabalidad el sen-
tido de la sentencia.

desde luego, coincido con la decisión de que en este asunto, efectivamente, existe la 
con tradicción de criterios entre los tribunales intervinientes en los asuntos que 
la propiciaron.
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en cuanto a las razones de derecho que me llevan a disentir de la decisión de la ma-
yoría, lo fundamental tiene sustento en que se le atribuye a la jurisprudencia iden-
tificada con la clave 2a./J. 54/2012 (10a.), de rubro: "auto iNiCial de trÁmite de 
la demaNda de amparo. No eS la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para 
aNaliZar Si el aCto reClamado proVieNe de uNa autoridad para eFeC-
toS del JuiCio de amparo.", un alcance que a mi entender no tiene.

Se razona por la mayoría en referencia a los alcances de esa jurisprudencia, que la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que, en el 
proveído inicial del juicio de amparo, no pueden hacerse análisis exhaustivos, sino 
tomar en consideración los argumentos que se contienen en el escrito de demanda 
y las pruebas que se acompañen.

Que determinar si los entes señalados como autoridades responsables emitieron los actos 
con ese carácter o no, es un tema que, necesariamente, conlleva un análisis de fondo 
y propio de la sentencia que se llegue a emitir; ello, se dice, atendiendo a la comple-
jidad que conlleva a determinarlo.

luego se deriva de ello otro argumento, de que no constituye una obligación para la parte 
quejosa acreditar que tales reproches tienen la naturaleza de acto de autoridad, 
sino que corresponde al órgano jurisdiccional atenderlo, a través del examen de la 
demanda de amparo y sus anexos, cuyo estudio no debe ser superficial y debe en-
tenderse en su contexto íntegro.

Con independencia de hacer posterior referencia a los alcances que, considero, tiene la 
jurisprudencia invocada en párrafos inmediato anteriores, me pronuncio sobre los ar-
gumentos últimamente sintetizados, con la finalidad de poner de manifiesto que 
válidamente es factible realizar ese estudio en casos específicos desde el auto mediante 
el cual se tiene por recibido el escrito de demanda y que, con ello, no se desatiende el 
criterio jurisprudencial invocado.

la premisa fundamental para posibilitar el estudio de algún motivo de improcedencia 
de la acción constitucional de amparo, es que el mismo sea claro y manifiesto.

esto es, que del análisis que el juzgador realice de la demanda advierta, sin dificultad 
alguna, que resulte infructuoso dar trámite a la demanda, pues rendidos los informes 
y allegadas las probanzas por las partes, no será factible formarse una idea diferente 
del asunto.

esto acontece, sin duda, respecto de cualquiera de las causales de improcedencia a 
las que expresamente se refiere el artículo 61 de la ley de amparo, tanto de las in-
cluidas en las veintidós fracciones que lo integran, como respecto de las que resul-
ten de alguna disposición constitucional o de la ley de amparo.

en cualquiera de esos supuestos, el juzgador será quien, a través de los razonamientos 
correspondientes, deberá poner de manifiesto por qué, a su criterio, se está en pre-
sencia de un obstáculo insalvable para la tramitación del juicio de amparo.

destaca, además, que en ninguno de los criterios contendientes en esta contradicción de 
tesis, se advierte algún razonamiento por el cual se pretendiera atribuir la carga 
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de la prueba al quejoso, para acreditar, incluso, ni siquiera evidenciar, porqué los 
actos reclamados provienen o no de autoridad para los efectos del juicio de amparo, pues 
es evidente que no sería ello lo que determinara la naturaleza de los mismos, sino la 
ponderación del juzgador.

desde luego que, para decidir sobre la actualización o no de cierta causal de improceden-
cia, debe hacerse un análisis integral de lo expuesto en la demanda y sus anexos, sin 
ser de manera superficial, así como atender al contexto íntegro de ella.

Sin duda, en los asuntos que participan en la contradicción, desde la primera instancia 
así se hizo y se llegó al convencimiento razonado y fundado, del porqué se estaba 
en presencia de actos que escapaban al control de la constitucionalidad mediante el 
juicio de amparo.

es decir, tanto en los autos que condujeron al desechamiento de la demanda, como en 
una de las sentencias que condujo a confirmar parcialmente esa determinación, 
se analizó en su integridad el escrito de demanda, los anexos a ella acompañados y 
la naturaleza de los actos reclamados; lo que quiere decir que no es el factor deter-
minante para desechar la demanda, la imposibilidad de hacer un estudio acucioso 
del acto y del origen de él, para advertir, sin mayor dificultad, si proviene o no de 
autoridad.

de acuerdo con todo ello, me queda en claro que, válidamente, desde el auto de radi-
cación del escrito de demanda, es factible analizar si por la naturaleza de los actos 
reclamados se está en presencia de los que son sujetos de control de la constitucio-
nalidad y los que no, sin necesidad de sustanciar un procedimiento que, finalmente, 
deberá llevar a sobreseer en el juicio.

luego, en la sentencia de mayoría, al analizar los supuestos específicos en los que se emi-
tieron las sentencias continentes de los criterios discrepantes, se hace referencia a 
que por los actos reclamados no sería factible dilucidar si se está en presencia o no 
de actos de autoridad.

Y se ilustra en el sentido de que la regla general establecida en esta sentencia, mediante 
la cual se decidió la contradicción de criterios por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, admite la posibilidad de que en determinados casos 
se pueda establecer en el auto inicial sobre la actualización de un motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia, se dice, pero en supuestos diferentes a los analizados en 
los criterios discrepantes, para ejemplificar, se sostiene, podría ocurrir en aquellos 
casos cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación se haya pronunciado sobre 
un tema en específico que configure la actualización del motivo de improcedencia.

esa consideración no la comparto, en razón de que así entenderlo, según mi particular apre-
ciación, carece de fundamento, pues no advierto en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ni en la ley de amparo, alguna disposición constitucio-
nal o legal que tenga esos alcances, incluso, ninguna de la que sea factible despren-
der que fuera esa la intención del legislador.

pero aún más, así entenderlo, considero, atenta en contra de la libertad jurisdiccional 
del juzgador de amparo, en ejercicio de la cual, debe, no puede, analizar inicialmente 
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la procedencia del juicio de amparo y sólo de no encontrar algún motivo de impro-
cedencia, darle trámite.

esto es, la atribución de la que se encuentra investido es excluyente; ello obedece a 
que si la intención del legislador fue permitir la mayor apertura de posibilidades para 
acudir en demanda de amparo; prevalece la regla de que el juzgador debe, inicial-
mente, emitir un juicio de valoración sobre si está o no actualizado algún motivo de 
improcedencia y sólo para el supuesto de que no lo encuentre, tramitará el juicio.

en cambio, con lo razonado en esa parte de la sentencia, mediante la cual se decidió esta 
contradicción de tesis, pudiera entenderse que el juzgador de amparo deberá limi-
tarse a desechar alguna demanda, exclusivamente, en los supuestos sobre los que 
haya criterio de la Corte, entonces, desaparece esa facultad de ponderación del juz-
gador, expresamente contenida en el artículo 113 de la ley de amparo, en cuanto 
dispone:

"artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto exami-
nará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e indudable de improce-
dencia la desechará de plano."

Concluyo del texto de esa disposición legal que el legislador invistió a la autoridad que 
conozca del juicio de amparo indirecto, de la irrestricta facultad de analizar la actua-
lización de cualquier causal de improcedencia que justifique el desechamiento de 
plano del escrito de demanda.

Consecuentemente, ni a manera de ejemplificación, considero, es factible limitar ese pro-
ceder a los casos en los que se haya pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

Se razona en otra parte de la sentencia, en referencia específica a la interpretación que 
uno de los tribunales contendientes dio a la jurisprudencia cuyo rubro quedó repro-
ducido en este voto, que el criterio a establecer se centró en dilucidar si el Juez 
Federal, al dictar el auto de trámite en el que se recibe el escrito de demanda, puede 
o no analizar el o los actos reclamados, a fin de verificar si fueron emitidos por auto-
ridad para los efectos del juicio de amparo, tema que es, esencialmente, el plan-
teado en la contradicción.

previo a esa consideración, se transcribió parte de la sentencia que generó la jurispru-
dencia multicitada.

No comparto las consideraciones contenidas en ese aspecto en particular, que se dicen 
encaminadas a atender las consideraciones en las que se sustentó uno de los cri-
terios contendientes; ello, con independencia de que deba o no hacerse al dilucidar 
la disparidad de criterios.

Cierto, de la parte transcrita de la sentencia mediante la cual se decidió la contradicción 
de tesis 297/2011, pudiera concluirse que en ningún supuesto es factible que el juz-
gador de amparo se pronuncie en el auto admisorio sobre la naturaleza jurídica de 
los actos y poder dilucidar si por su origen provienen o no de autoridad.
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Sin embargo, considero que el criterio que sobre ese particular está contenido en esa 
sentencia y jurisprudencia, no impide, bajo ninguna circunstancia, analizar si el acto 
reclamado está investido de los atributos legales que deben caracterizar a los de 
autoridad.

es así, en razón de que del texto reproducido de esa sentencia, sin dificultad alguna, se 
advierte se contienen manifestaciones genéricas, que sin lugar a dudas ponen de 
manifiesto las bondades de proceder al trámite de una demanda de amparo.

No obstante, en el estudio correspondiente, se partió de las premisas fundamentales 
de en que casos es factible desechar la demanda de amparo y se sostuvo, reiterada-
mente, que es cuando el motivo de improcedencia sea claro y manifiesto.

esto es, que produzca la certeza y plena convicción de que se actualiza, con independencia 
de que, de admitirse la demanda y sustanciarse el procedimiento, no sería posible 
arribar a una conclusión diversa, independientemente de los elementos que pudie-
ran allegar las partes.

pero, además, luego del estudio realizado, se concluyó "… y, por ende, en casos como el 
que se analiza se debe admitir a trámite".

lo cual, a mi entender, es relevante destacarlo, porque, finalmente, en la sentencia in-
dicada, de los supuestos genéricos, se pasó a los particulares, y es en donde cobra 
especial relevancia la actividad de la autoridad que conozca del juicio de amparo, 
para ponderar en qué supuestos se estará en presencia de una causa de improce-
dencia manifiesta, clara e indudable, como sucedió en los acuerdos que propiciaron 
las sentencias que contendieron en la contradicción de tesis decidida por este pleno 
de Circuito.

en la sentencia de la Sala se atendió, sin duda alguna, a la complejidad que propicia-
ba el estudio de determinar dos cuestiones relevantes, la naturaleza del acto recla-
mado, el acuerdo por el que se autoriza la modificación y reestructuración a las tarifas 
para suministro y venta de energía eléctrica y modifica disposiciones complemen-
tarias de dichas tarifas.

dilucidar la naturaleza de ese acto y, fundamentalmente, si el mismo procedía de auto-
ridad para los efectos del juicio de amparo, desde luego, requería desentrañar as-
pectos de especial relevancia, como retomar temas jurídicos que conllevaron a 
disparidad de criterios, como en cuáles la Comisión Federal de electricidad es auto-
ridad para los efectos del juicio de amparo; lo que se consideró, no era factible dilu-
cidarse con los argumentos plasmados en el escrito de demanda y las pruebas que 
se acompañaron a él.

en cambio, en los criterios, aquí contendientes, fue innecesario realizar algún estudio de 
la naturaleza jurídica de alguno de los actos respecto de los cuales se declaró por 
uno de los tribunales contendientes, como objetivamente apegado a derecho el dese-
chamiento de la demanda de amparo, respecto de aquellos actos que clara, mani-
fiesta y sin lugar a dudas se generarían, de así ser, por el vínculo laboral que unía 
al quejoso o quejosa con la dependencia de gobierno a quien, entre otras, se les 
atribuía.
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de manera que sin dificultad alguna se advirtió que la causal de improcedencia era mani-
fiesta y esa percepción no cambiaría, con independencia de las constancias que se 
allegaran al procedimiento.

en resumen, sin desconocer que existen casos en los que no es posible analizar la natu-
raleza jurídica de los actos reclamados, para decidir si provienen o no de autoridad; los 
casos que generaron esa contradicción de criterios, era evidente la materialización 
del motivo de inejercitabilidad de la acción constitucional de amparo y no se estaba 
en algún supuesto como el analizado en la sentencia de la que derivó la jurispru-
dencia 2a./ J. 54/2012 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

en cuanto a las cuestiones de hecho, pero que probablemente se presenten y se en-
tiende deba admitirse la demanda de amparo, puedo ejemplificar con infinidad de 
supuestos y todos, de seguirse con los alcances de esta sentencia de contradicción, 
obligarían a admitir la demanda de amparo.

limito la ejemplificación a la materia laboral, propia de la contradicción de tesis, y puede 
darse, en acudir en demanda de amparo, reclamando lo inconstitucional del des-
pido; la legalidad en la retención de salarios, vacaciones, aguinaldo, entre otros, o 
como se argumentó en las demandas de amparo, el hostigamiento laboral, impedir 
el ingreso a la fuente de trabajo, privación de derechos laborales contenidos en dis-
posiciones legales, el despido, las modificaciones a las condiciones laborales, entre 
otros, respecto de los cuales, por regla general, procedería ejercer ciertas acciones 
ante la autoridad jurisdiccional y, por supuesto, será improcedente el juicio de amparo; 
no obstante, como el juzgador de amparo tendrá que analizar el origen de esos actos, 
para decidir lo procedente, deberá hacerlo hasta el dictado de la sentencia y sobre-
seer en el juicio, lo cual considero ni son los alcances de la jurisprudencia invocada 
por la mayoría, ni lo pretendido por el legislador.

por todo ello, me aparto de la determinación adoptada por la mayoría.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a/J. 54/2012 (10a.) citada en este voto, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, 
tomo 2, julio de 2012, página 929.

este voto se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AuTO InICIAL dE TRÁMITE dE LA dEMAndA dE AMPARO. 
EXCEPCIOnALMEnTE PuEdE COnSTITuIR LA ACTuACIÓn 
PROCESAL OPORTunA PARA AnALIZAR SI EL ACTO RECLA
MAdO PROVIEnE dE unA AuTORIdAd PARA EFECTOS dEL 
JuICIO dE AMPARO, En ASunTOS TRAMITAdOS COnFOR ME 
A LA LEY dE AMPARO VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 
2013 [InTERPRETACIÓn Y APLICACIÓn dE LA JuRISPRu
dEnCIA 2a./J. 54/2012 (10a.)]. la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció en la jurisprudencia citada, la regla 
general consistente en que en el auto inicial de trámite de la demanda 
de amparo no pueden realizarse análisis exhaustivos, porque sólo se 
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cuenta con lo manifestado en la demanda y con las pruebas que se 
anexan, por lo que no es la actuación procesal oportuna para analizar 
si el acto reclamado proviene de una autoridad para efectos del juicio 
constitucional; ahora bien, tal determinación no excluye la posibilidad 
de que existan casos de excepción a dicha regla general, como podrían 
ser aquellos en los que ya esté expresamente definido por jurispru-
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que una autoridad 
señalada como responsable no tiene ese carácter para efectos de la 
procedencia del juicio de amparo, cuando ello no se oponga a la legis-
lación vigente, acorde con el artículo sexto transitorio de la ley de 
amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013, en virtud de que sería 
suficiente aplicar el criterio definido respecto de algún acto determi-
nado, sin que se requiera mayor pronunciamiento para que en el auto 
inicial del juicio constitucional pueda desecharse la demanda por una 
causa notoria e indudable de improcedencia en términos del artículo 
113 de la ley citada, lo que debe ser incuestionable y de obvia consta-
tación, para lograr certidumbre de que el caso de improcedencia no 
podría llegar a modificarse con los elementos que aportaran las partes 
al procedimiento.

pleNo eN materia de traBaJo del terCer CirCuito.
PC.III.L. J/5 L (10a).

Contradicción de tesis 2/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo, 
tercero y Cuarto, todos en materia de trabajo del tercer Circuito. 11 de julio de 2014. 
mayoría de tres votos de los magistrados arturo Cedillo orozco, rodolfo Castro león 
y armando ernesto pérez Hurtado. disidente: antonio Valdivia Hernández. ponente: 
rodolfo Castro león. Secretario: José luis alvarado García. 

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Cir-
cuito, al resolver la queja 157/2013, el sustentado por el tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito, al resolver las quejas 129/2013 y 137/2013, 
y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito, al resolver la queja 124/2013.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 54/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 2, julio 
de 2012, página 929, con el rubro: "auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de 
amparo. No eS la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar Si el aCto 
reClamado proVieNe de uNa autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo."

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CAPITAL COnSTITuTIVO. LA COndEnA A Su PAgO COn MOTIVO 
dEL RECOnOCIMIEnTO dE AnTIgÜEdAd A LOS TRABAJAdO
RES dEL gOBIERnO Y MunICIPIOS dEL ESTAdO dE BAJA CALI
FORnIA, RESPECTO dE PERIOdOS AnTERIORES AL InICIO dE LA 
VIgEnCIA dEL ARTÍCuLO 64BIS dE LA LEY dEL InSTITuTO dE SE
guRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRABAJAdORES dEL 
gOBIERnO Y MunICIPIOS dE dICHA EnTIdAd, nO InFRIngE 
EL PRInCIPIO dE APLICACIÓn RETROACTIVA dE LA LEY. 

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SÉptimo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo, 
eN apoYo del terCer triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto 
CirCuito, Y el Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto Cir-
Cuito. 25 de aGoSto de 2014. maYorÍa de treS VotoS de loS maGiS-
tradoS Julio ramoS SalaS, Gerardo maNuel Villar CaStillo e 
iSaBel iliaNa reYeS muÑiZ. diSideNteS: SalVador tapia GarCÍa Y JoSÉ 
Guadalupe HerNÁNdeZ torreS. poNeNte: iSaBel iliaNa reYeS muÑiZ. 
SeCretario: miGuel ÁValoS meNdoZa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno del decimoquinto Circuito es 
legalmente competente para conocer y resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
226, fracción iii, de la ley de amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con lo establecido en los ar-
tículos 1, 3, 18, 39, 40 y demás relativos del acuerdo General 14/2013, emitido 
por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal el veinticuatro de abril de 
dos mil trece, y publicado en el diario oficial de la Federación el catorce de junio 
del citado año, por tratarse de una contradicción suscitada entre criterios 
sustentados por tribunales Colegiados de Circuito de esta jurisdicción.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal y 227, fracción iii, de la ley de amparo, vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, ya que la formula el magistrado pre-
sidente del Séptimo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
tercera región, en apoyo del tercer tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito.
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terCero.—Criterio del Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, en apoyo del Tercer Tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito. dicho tribunal, al resolver el expe-
diente auxiliar 280/2013, relacionado con el amparo directo laboral 248/2013, 
en sesión de tres de mayo de dos mil trece, sostuvo, en lo que interesa, lo 
siguiente:

"empero, en el caso que nos ocupa, el quince de junio de mil nove-
cientos noventa y cuatro, se publicó en el periódico oficial del estado de Baja 
California, el decreto Número ochenta y ocho, por el que el poder legislativo 
estatal de dicha entidad, reformó y adicionó diversos artículos de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y 
municipios de Baja California, en particular, el ordinal 64-Bis a estudio, que 
refiere textualmente lo siguiente:

"‘artículo 64-Bis. Cuando las autoridades públicas y organismos incor-
porados reconozcan antigüedades de servicios a un trabajador, que implique 
el reconocimiento de derechos en el régimen de pensiones y jubilaciones del 
instituto, para que esto proceda deberán cubrir el capital constitutivo calcu-
lado actuarialmente por el instituto para solventar dicha prestación.’

"del precepto legal transcrito, resulta claro que, tratándose de recono-
cimiento de antigüedad en favor de un trabajador (sea voluntariamente o por 
decisión jurisdiccional) posterior a su fecha de ingreso a laborar, la intención del 
legislador ordinario local de Baja California, fue que el capital constitutivo 
corriera a cargo del empleador, como se confirma a partir de la lectura del 
dictamen emitido por las Comisiones unidas de la legislación y puntos Cons-
titucionales y de Hacienda y administración, al adicionar este artículo en 
examen:

"‘Se adiciona un artículo 64-Bis a la ley en mención, para establecer que 
cuando las autoridades públicas acrediten antigüedades de servicios a un 
trabajador y, ello implique el reconocimiento de los derechos a que se refiere 
esta ley, estarán obligadas a cubrir el capital constitutivo calculado actuarial-
mente por el instituto para tales efectos.’

"ahora bien, la expresión ‘capital constitutivo’ contenida en el artículo 
transcrito, que puede definirse como el monto necesario para cubrir el costo 
de los servicios y prestaciones contenidas en el artículo 4o. de la ley del ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y 
municipios de Baja California, constituye un concepto distinto al de cuota 
(a cargo del trabajador) o al de ‘aportación’ (a cargo del empleador); luego, 
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como lo argumentan los disconformes en sus conceptos violatorios, ante el 
reconocimiento de la antigüedad de los trabajadores actores en el juicio labo-
ral de origen, derivado de la decisión jurisdiccional reclamada, corresponde 
exclusivamente a la patronal pagar el capital constitutivo en este caso, de ahí 
que, al no estimarlo así la Junta responsable, sino que, consideró que corres-
pondía tanto a la parte trabajadora como la empleadora, realizar el pago de 
las cuotas y aportaciones omitidas, resulta que el laudo reclamado es violato-
rio del derecho fundamental a la seguridad social en perjuicio de los aquí 
quejosos.

"en ese mismo sentido, cabe invocar el análisis que respecto al recono-
cimiento de la antigüedad laboral, a que alude el artículo 64-Bis del citado 
ordenamiento local, plasmó en la jurisprudencia 2a./J. 172/2011 (sic), la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se transcribe para 
mayor claridad, originada de la contradicción de tesis 122/2011 y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la 
décima Época, libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, visible a página 458, que 
depone:

"‘SeGuridad SoCial. CorreSpoNde al órGaNo eStatal emplea-
dor CuBrir el Capital CoNStitutiVo Que reSulte por la iNCorpo-
raCióN del traBaJador, Como CoNSeCueNCia del reCoNoCimieNto 
de Su aNtiGÜedad (leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia).’ 

"No es óbice a lo anterior, que en el caso concreto, se hubiere recono-
cido por la Junta responsable el derecho humano a la seguridad social que 
asiste a los trabajadores actores, aquí quejosos, por un periodo cuya antigüe-
dad es anterior a la vigencia del artículo 64-Bis del citado cuerpo de leyes (16 
de junio de 1994), habida cuenta que la aplicación de dicha norma y su inter-
pretación contenida en la jurisprudencia de previa transcripción, no significa-
ría contravención alguna al principio de no retroactividad de la ley, contenido 
en el artículo 14 de la Constitución General de la república, dado que, por 
principio de cuentas, el derecho a la seguridad social está reconocido como 
uno de los derechos humanos de eficacia internacional, que participa de 
las demás características de universalidad, inalienabilidad, indivisibilidad, 
interdependencia y progresividad, en cuanto contribuye a que las personas 
alcancen una vida plena y digna, cuyo reconocimiento a nivel constitucional 
y convencional, impone a los operadores de las normas que los consagran, 
de utilizar el principio pro homine en su interpretación.

"en ese mismo orden de ideas, debe tenerse presente que tratándose 
de los derechos catalogados o elevados al rango de ‘sociales’, las normas 
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nacionales e internacionales aplicables, esperan de los operadores del dere-
cho que amplíen su eficacia, preponderamente (sic), en la medida en que lo 
permitan las circunstancias particulares del caso concreto.

"de otra forma, considerar que solamente es aplicable el contenido del 
artículo 64-Bis y su interpretación jurisprudencial en cita, cuando el periodo 
cuya antigüedad se reconoce a los trabajadores al servicio del instituto de-
mandado, aquí tercero perjudicado, sea posterior a la entrada en vigor del ci-
tado precepto legal (16 de junio de 1994), sería no sólo desnaturalizar el aludido 
derecho humano y hacer nugatorio los fines perseguidos por el legislador 
ordinario local, sino quebrantar además, las características de indivisibili
dad y progresividad que resultan inherentes al derecho fundamental a la 
seguridad social, reconocidas por los pactos internacionales en la materia, 
suscritos y ratificados por nuestro país.

"Sin que pase desapercibido para este órgano colegiado, la única restric-
ción establecida al respecto, en la jurisprudencia 2a./J. 186/2012 (sic), susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la 
décima Época, libro XVi, tomo 2, enero de 2013, visible a página 1653, de 
rubro: ‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa del eStado de BaJa CaliForNia 
iNCorporadoS al rÉGimeN iNteGral de SeGuridad SoCial mediaNte 
reSoluCióN JuriSdiCCioNal, deBeN aportar la Cuota a Que Se re-
Fiere el artÍCulo 16 de la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerVi-
CioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del GoBierNo Y muNiCipioS 
de eSa eNtidad FederatiVa.’, en razón de que dicho criterio jurispruden-
cial no es aplicable al presente caso, pues, por una parte, del análisis del laudo 
reclamado se advierte que la Junta responsable no está incorporando al régi-
men de seguridad social a un trabajador de confianza, sino muy distinto, orde-
nando el reconocimiento de la antigüedad a un trabajador conforme a lo 
previsto en la fracción ii del artículo 1o. de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado 
de Baja California; además, en el juicio laboral de origen para nada se contro-
vierte si los trabajadores actores, hoy quejosos, son de confianza o eventua-
les, sino el reconocimiento de su antigüedad se debió a que son trabajadores 
de un organismo incorporado que les reconoció su base, puesto y sueldo que 
dijeron devengar aquellos, que fue en lo que se centró la materia de la litis en 
el juicio laboral, sin haber controversia de si dichos trabajadores, en el periodo 
del reconocimiento de su antigüedad ocuparon o no un puesto de base o basi-
ficable, es decir, sobre este tema no hubo oposición en tal sentido por parte 
del instituto patronal demandado, aquí tercero perjudicado.
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"máxime, porque si los trabajadores, aquí quejosos, ejercieron la acción 
de reconocimiento de antigüedad de la relación laboral como trabajadores de 
base, con el organismo incorporado demandado en el juicio de origen, hoy 
tercero perjudicado, y la Junta responsable la tuvo por reconocida; entonces, 
también debe condenarse retroactivamente a la demandada al pago del ca-
pital constitutivo de mérito, necesario para cubrir los servicios y prestaciones 
a que se refiere el artículo 4o. de la multicitada ley, por ser una consecuencia 
directa e inmediata de la referida acción de reconocimiento, pues, para que 
se retrotraigan los efectos de dicho reconocimiento, es decir, de las prestacio-
nes de seguridad social, precisamente se necesita el pago de los capitales 
constitutivos durante esos periodos de reconocimiento de su antigüedad en 
el empleo.

"tiene aplicación analógica al caso concreto, la jurisprudencia i.3o.t. 
J/29 (9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
correspondiente a la décima Época, libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, visible 
en la página 999, que depone:

"‘SiStema de aHorro para el retiro Y FoNdo de la ViVieNda. 
CuaNdo Se CoNdeNa a uNa depeNdeNCia pÚBliCa al reCoNo-
CimieNto de la relaCióN laBoral, tamBiÉN proCede retroaCti-
VameNte reSpeCto de laS aportaCioNeS relatiVaS a diCHoS 
FoNdoS, auN CuaNdo No HaYaN Sido reClamadaS.’ 

"por otro lado, la aplicación del artículo 64-Bis a estudio también se 
justifica en el caso concreto, porque las prestaciones reclamadas son de tracto 
sucesivo y se han ido actualizando de momento, de ahí que, deban operar y 
tener la eficacia que permite el contexto y orden jurídico local que prevalece 
en la actualidad, esto, porque el derecho controvertido en el juicio de origen, 
se adquirió y materializó a través del reconocimiento de la antigüedad orde-
nado por una decisión jurisdiccional, de tal manera que el acto concreto 
se llevó a cabo dentro de su ámbito temporal de validez del artículo 
citado. 

"máxime, porque en el periodo, cuyo reconocimiento de antigüedad se 
demandó en el juicio laboral de origen, no existía la justificación que a ma-
nera de defensa expuso el instituto de Cultura demandado, puesto que no 
pasa desapercibido para este órgano colegiado que la imposibilidad que dijo 
tener el hoy tercero perjudicado, para dar de alta a los trabajadores actores, 
hoy quejosos, estriba en que no eran trabajadores de base y aún no se había 
actualizado tal supuesto en aquel tiempo, a que alude la fracción i del artículo 
1o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
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del Gobierno y municipios del estado de Baja California, puesto que como se 
apuntó, derivado de las disposiciones transitorias examinadas por la respon-
sable, se colige que el caso concreto descansa en la hipótesis a que alude la 
fracción ii del citado precepto legal. 

"además, lejos de desconocer las situaciones de derecho pretéritas en 
materia de seguridad social, la finalidad del legislador ordinario local al adi-
cionar el artículo 64-Bis a estudio, fue ampliar el ‘núcleo duro’ del derecho 
humano de mérito, dotándole de contenido material, ello ante la omisión de 
los empleadores a reconocer voluntariamente la antigüedad real de la rela-
ción laboral con sus trabajadores.

"a mayor abundamiento, conforme a la teoría de los componentes de 
la norma, si el supuesto y la consecuencia no siempre se generan de modo 
inmediato (pues puede suceder que su realización ocurra fraccionada en el 
tiempo), para resolver sobre la aplicación retroactiva o irretroactiva de una 
disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis que pueden pre-
sentarse en relación con el tiempo en que se realicen los componentes de la 
norma jurídica. al respecto, cabe señalar que puede suceder que la reali-
zación de alguna o algunas de las consecuencias de la ley anterior, que no se 
produjeron durante su vigencia, no dependa de la realización de los supues-
tos previstos en esa ley, ocurridos después de que la nueva disposición entró 
en vigor, sino que tal realización estaba solamente diferida en el tiempo, ya 
sea por el establecimiento de un plazo o término específico, o simplemente 
porque la realización de esas consecuencias era sucesiva o continuada; en este 
caso la nueva disposición no deberá suprimir, modificar o condicionar las 
consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de que éstas no están su-
peditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley, pero sí podrá ampliar 
los supuestos que habrán de generarse bajo el imperio de la norma posterior, 
ampliando la eficacia y los derechos adquiridos.

"por lo mismo, por mayoría de razón, si el reconocimiento del periodo 
de antigüedad laboral ocurrió con motivo del laudo reclamado, es incon
cuso que hasta ese momento se materializó el derecho controvertido y 
se actualizó el supuesto a que alude el artículo 64Bis de la multicitada 
ley, por lo que no se trata de una situación acaecida, derecho adquirido u 
otorgado voluntariamente por la patronal demandada, con anterioridad a su 
vigencia, sino de una expectativa de derecho, aun de tracto sucesivo, que 
se adquirió en virtud del laudo combatido, que reconoció la continuación 
o continuidad del vínculo laboral (como patrón sustituto) que les otorgó a los 
trabajadores actores, hoy quejosos, diversa categoría y distinta regulación 
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jurídica, porque los derechos y obligaciones de los contratantes se modifica-
ron al amparo de la última legislación.

"tiene aplicación al caso concreto, por analogía, la tesis aislada ii.t.190 
l, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspon-
diente a la Novena Época, tomo Xiii, enero de 2001, visible a página 1807, que 
establece:

"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa. CuÁNdo No eXiSte apliCaCióN 
retroaCtiVa de la leY (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo).’

"robustece el aserto anterior, por analogía, la tesis aislada publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la 
octava Época, tomo iii, Segunda parte-2, enero-junio de 1989, visible a pági-
na 682, que depone:

"‘reSCiSióN de la relaCióN laBoral CuaNdo eSta tieNe mÁS 
de VeiNte aÑoS de duraCióN. apliCaCióN No retroaCtiVa del ar-
tÍCulo 161 de la leY Federal del traBaJo.’

"en efecto, debe tenerse en cuenta que tanto la jubilación como la pen-
sión, son expectativas de derecho, en tanto están condicionadas a la satisfac-
ción de determinados requisitos, de lo que se sigue que aun cuando un nuevo 
sistema implementado para la actualización de las pensiones pueda generar 
que los trabajadores que se pensionen con posterioridad a la fecha en que 
entró determinada norma en vigor, reciban un trato menos benéfico al que hu-
bieran obtenido conforme a la ley derogada, no provoca una violación a la 
garantía de irretroactividad de la ley, habida cuenta que dicho sistema no 
afecta los supuestos parciales acontecidos con anterioridad, de ahí que, por 
mayoría de razón, cuando se amplíe la eficacia del derecho relativo y, por tanto, 
el trabajador sea acreedor a un trato más benéfico, lejos de conculcar la ga-
rantía aludida, pueda aplicarse plenamente a su favor la nueva disposición 
legal como debió haberlo hecho la responsable.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia p./J. 
125/2008, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, co-
rrespondiente a la Novena Época, tomo XXX, septiembre de 2009, visible en la 
página 35, que depone:

"‘iSSSte. laS modiFiCaCioNeS al aNterior SiStema de peNSio-
NeS No traNSGrede la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY 
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(artÍCulo dÉCimo traNSitorio de la leY ViGeNte a partir del 1o. de 
aBril de 2007).’ 

"de este modo, es evidente que, se insiste, era jurídicamente posible apli-
car a la situación jurídica adquirida en virtud del laudo reclamado, en favor de 
los trabajadores actores, hoy quejosos, el supuesto a que alude el artículo 
64-Bis en cita, por lo que al no haberlo considerado así la Junta responsable, 
es incuestionable que el laudo combatido es violatorio de los artículos 14, 16 
y 123 de la Constitución Federal.

"Sin que se soslaye la tesis aislada XV.4o.1 l (sic), sustentada por el 
Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, emitida, al resolver 
el amparo directo laboral **********, cuyo criterio no se comparte por las 
razones precedentes ya expuestas, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, correspondiente a la décima Época, libro V, tomo 3, 
febrero de 2012, tomo 3, visible a página 2259, que establece:

"‘Capital CoNStitutiVo. eS iNapliCaBle diCHo CoNCepto CuaN-
do el periodo CuYa aNtiGÜedad Se reCoNoCe a loS traBaJado-
reS al SerViCio del eStado de BaJa CaliForNia Y SuS muNiCipioS, eS 
aNterior a la ViGeNCia del artÍCulo 64-BiS de la leY de SeGuridad 
SoCial relatiVa (16 de JuNio de 1994).’."

Cuarto.—Criterio del Cuarto Tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito. dicho tribunal, al resolver el amparo directo 591/2011, en 
sesión de diez de noviembre de dos mil once, en lo que interesa al caso, sos-
tuvo lo siguiente:

"empero, dicha jurisprudencia interpreta el concepto de capital consti-
tutivo contenido en el artículo 64-Bis de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado 
de Baja California y éste es inaplicable al caso particular en relación con los 
quejosos **********, **********, ********** y **********, pues aplicarlo 
significaría quebrantar el principio de no aplicación retroactiva de la ley, con-
tenido en el artículo 14 de la Constitución Federal, dado que se trata de una 
norma sustantiva, en virtud de que impone derechos y obligaciones.

"en efecto, la aplicación retroactiva de una ley no involucra el análisis 
de las consecuencias de ésta sobre lo sucedido en el pasado, sino que implica 
constatar si la aplicación precisa de un precepto legal se efectúa dentro de su 
ámbito temporal de validez, es decir, sin afectar situaciones jurídicas con
cretas o derechos adquiridos por el particular antes de la entrada en vigor 
de la norma empleada. 
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"ilustra lo anterior, el siguiente criterio:

"‘registro No. 181024
"‘localización: Novena Época
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XX, julio de 2004
"‘página: 415
"‘tesis: 2a./J. 87/2004
"‘Jurisprudencia
"‘materia: común

"‘retroaCtiVidad de la leY. eS diFereNte a Su apliCaCióN 
retroaCtiVa.’

"la razón por la que se sostiene que no es factible aplicar a la situación 
jurídica de los quejosos **********, **********, ********** y ********** el 
concepto de capital constitutivo contenido en el artículo 64-Bis de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobier-
no y municipios del estado de Baja California [interpretado en la jurispruden-
cia 2a./J. 172/2011 (sic)] estriba en que éstos reclamaron ante la responsable 
el reconocimiento de antigüedad y, por ende, el pago de las obligaciones en 
materia de seguridad social por parte de su empleador por los periodos 
siguientes: 

"• para **********, desde el uno de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, al dieciséis de junio de mil novecientos ochenta y ocho.

"• para **********, desde el treinta de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, al dieciséis de junio de mil novecientos ochenta y siete.

"• para **********, desde el uno de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, al uno de julio de mil novecientos ochenta y nueve.

"• para **********, desde el uno de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, al dieciséis de mayo de mil novecientos ochenta y ocho.

"lo antes expuesto pone de relieve que los cuatro periodos señalados 
son anteriores al quince de junio de mil novecientos noventa y cuatro, esto 
es, a la fecha de publicación en el periódico oficial del estado del decreto me-
diante el cual se adicionó el artículo 64-Bis de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado 
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de Baja California, que conforme al artículo transitorio respectivo entró en 
vigor al día siguiente de su publicación. 

"de este modo, es evidente que, se insiste, no es jurídicamente posible 
aplicar a la situación jurídica de los quejosos **********, **********, 
********** y ********** el concepto de capital constitutivo contenido en el 
artículo 64-Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California [inter-
pretado en la jurisprudencia 2a./J. 172/2011 (sic)], pues ello equivaldría a que-
brantar el principio de no aplicación retroactiva de la ley, contenido en el 
artículo 14 de la Constitución Federal, dado que aquélla es un precepto legal de 
naturaleza sustantiva, en la medida en que impone derechos y obligaciones.

"lo anterior se robustece, al tomar en consideración que en el caso 
particular el demandado en el juicio natural ********** (aquí tercero perjudi-
cado) se le reclaman prestaciones en su calidad de patrón equiparado, esto 
es, su responsabilidad de cubrir prestaciones vinculadas con el derecho a la 
seguridad social derivadas de una relación laboral, de manera que se trata de 
una situación jurídica en la que el ********** se vincula con los particulares 
en un plano de coordinación, y no de supra a subordinación. 

"al respecto, son aplicables por las razones que las rigen, las siguien-
tes jurisprudencia y tesis aislada (énfasis añadido):

"‘No. registro: 165782
"‘Jurisprudencia
"‘materia: administrativa
"‘Novena Época
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XXX, diciembre de 2009
"‘tesis: 2a./J. 211/2009
"‘página: 303

"‘iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. No tieNe el CarÁC-
ter de autoridad para eFeCtoS del amparo, CuaNdo Se reClama 
la omiSióN de dar reSpueSta a uNa SoliCitud Formulada eN 
eJerCiCio del dereCHo de petiCióN Que deBe reSpoNderSe eN Su 
CarÁCter de eNte aSeGurador.’

"‘No. registro: 916489
"‘tesis aislada
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"‘materia: laboral
"‘Novena Época
"‘instancia: pleno
"‘Fuente: Apéndice 2000
"‘tomo V, trabajo, p.r. SCJN
"‘tesis: 51
"‘página: 28
"‘Genealogía: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, tomo V, febrero de 1997, página 119, pleno, tesis p. XXViii/97;

"‘autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. No lo SoN 
loS FuNCioNarioS de uNa uNiVerSidad CuaNdo el aCto Que Se leS 
atriBuYe deriVa de uNa relaCióN laBoral.’

"además, como lo sostuvo la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 
1057/2010, si bien el artículo 14 de la Constitución Federal establece el dere-
cho fundamental de ‘no aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de per-
sona alguna’; sin embargo, no instituye lo contrario; esto es, que cuando la 
nueva ley es más benéfica para alguien se le deba aplicar en lugar de la que 
estaba vigente con anterioridad. es verdad que en materia penal este princi-
pio sí se ha admitido, pero eso por disposición expresa de la ley secundaria y 
no por imperativo constitucional; en cambio, en otros ámbitos jurídicos, tal 
aplicación benéfica para una de las partes resulta contraria al orden constitu-
cional, en la medida que se genera un desequilibrio procesal entre los con-
tendientes, pues, por regla general, tales beneficios que resultan de la nueva 
ley, implican favorecer a una de las partes y al mismo tiempo constituyen 
un perjuicio para la parte contraria y esto es, precisamente, lo que no 
puede hacerse.

"Se arriba lo anterior, tal como lo sostuvo la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria mencionada, sin que implique 
obstáculo alguno el hecho de que dicho alto tribunal haya establecido, a tra-
vés de jurisprudencia, casos de excepción a la regla contenida en el primer 
párrafo del artículo 14 constitucional (irretroactividad de la ley en perjuicio 
del gobernado), tales como cuando se trata de la libertad de una persona y 
cuando se utilizan criterios propios del derecho penal respecto de multas 
fiscales, entre otros, pues como se dijo dichos supuestos se establecieron 
atendiendo lo previsto en la ley secundaria y la naturaleza de los derechos 
controvertidos; sin embargo, dicha excepción no puede operar en el caso en 
particular, ya que de acuerdo a lo establecido en párrafos precedentes, con 
ello resultarían afectados derechos de terceros, en este caso del **********, 
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que, se insiste, en el caso particular actúa en un plano de coordinación res-
pecto de los aquí quejosos, dado que se trata de derechos que derivan de una 
relación laboral.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que la rigen, la siguiente tesis 
(pendiente de publicar en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta):

"‘apliCaCióN retroaCtiVa de uNa leY eN BeNeFiCio. No opera 
eN CoNtieNdaS de NaturaleZa CiVil.’."

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. Con el propósito 
de dilucidar la existencia de la contradicción de tesis denunciada, se debe 
tener presente el criterio del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
contenido en la jurisprudencia p./J. 72/2010, que establece lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamen-
te cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
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tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum-
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución."1

de esta tesis se colige que la instancia de la contradicción no depende 
de que las cuestiones fácticas sean iguales, ya que es suficiente que los cri-
terios jurídicos sean opuestos aunque debe ponderarse que esa diferencia no 
incida o sea determinante para el problema jurídico resuelto.

ahora bien, en el caso existe la contradicción de tesis denunciada, 
pues los tribunales Colegiados contendientes examinaron un mismo proble-
ma jurídico y sostuvieron posturas contrarias.

En efecto, los Tribunales Colegiados examinaron el punto de dere
cho consistente en determinar si en tratándose de reconocimiento de 
antigüedad de los trabajadores, es aplicable el artículo 64Bis de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
gobierno y Municipios del Estado de Baja California, en tratándose de 
periodos anteriores al inicio de su vigencia.

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, registro iuS: 164120.
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el Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Tercera Región sostuvo que el que se hubiere reconocido por la Junta 
responsable el derecho humano a la seguridad social que asiste a los traba-
jadores actores quejosos, por un periodo cuya antigüedad es anterior a la vigen-
cia del artículo 64-Bis del citado cuerpo de leyes (dieciséis de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro), no significa contravención alguna al principio 
de no retroactividad de la ley, contenido en el artículo 14 de la Constitución 
General de la república, dado que, por principio de cuentas, el derecho a la 
seguridad social está reconocido como uno de los derechos humanos de efi-
cacia internacional, que participa de las demás características de universali-
dad, inalienabilidad, indivisibilidad, interdependencia y progresividad, en 
cuanto contribuye a que las personas alcancen una vida plena y digna, cuyo 
reconocimiento a nivel constitucional y convencional, impone a los opera-
dores de las normas que los consagran, de utilizar el principio pro homine en 
su interpretación. 

Consideró, que debe tenerse presente que tratándose de los derechos 
catalogados o elevados al rango de "sociales", las normas nacionales e inter-
nacionales aplicables, esperan de los operadores del derecho que amplíen su 
eficacia, preponderadamente, en la medida en que lo permitan las circunstan-
cias particulares del caso concreto, de otra forma, considerar que solamente 
es aplicable el contenido del artículo 64-Bis y su interpretación jurispruden-
cial en cita, cuando el periodo cuya antigüedad se reconoce a los trabajadores 
al servicio del instituto demandado (tercero perjudicado en el juicio de ampa-
ro), sea posterior a la entrada en vigor del citado precepto legal (dieciséis de 
junio de mil novecientos noventa y cuatro), sería no sólo desnaturalizar el 
aludido derecho humano y hacer nugatorio los fines perseguidos por el legis-
lador ordinario local, sino quebrantar además las características de indivisi
bilidad y progresividad que resultan inherentes al derecho fundamental a 
la seguridad social, reconocidas por los pactos internacionales en la materia, 
suscritos y ratificados por nuestro país.

en cambio, el Cuarto Tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir
cuito sostuvo que dado que los quejosos demandaron el reconocimiento de 
antigüedad y, por ende, el pago de obligaciones en materia de seguridad 
social, respecto de periodos anteriores al quince de junio de mil novecien
tos noventa y cuatro, esto es, a la fecha de publicación en el periódico ofi-
cial del estado del decreto mediante el cual se adicionó el artículo 64-Bis de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
Gobierno y municipios del estado de Baja California, que conforme al artículo 
transitorio respectivo entró en vigor al día siguiente de su publicación, no es 
jurídicamente posible aplicar a la situación jurídica de los quejosos el concep-
to de capital constitutivo contenido en el artículo 64-Bis de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y munici-
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pios del estado de Baja California [interpretado en la jurisprudencia 2a./J. 
172/2011 (9a.)], pues ello equivaldría a quebrantar el principio de no aplicación 
retroactiva de la ley, contenido en el artículo 14 de la Constitución Federal, 
dado que aquel precepto legal adicionado es de naturaleza sustantiva, en la 
medida en que impone derechos y obligaciones.

Señaló que al tomar en consideración que, en el caso, al demandado 
en el juicio natural, ********** (tercero perjudicado), se le reclaman presta-
ciones en su calidad de patrón equiparado, esto es, su responsabilidad de 
cubrir prestaciones vinculadas con el derecho a la seguridad social derivadas 
de una relación laboral, de manera que se trata de una situación jurídica en 
la que el referido poder público, se vincula con los particulares en un plano 
de coordinación, y no de supra a subordinación. 

agregó que como lo sostuvo la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 
1057/2010, si bien el artículo 14 de la Constitución Federal establece el dere-
cho fundamental de "no aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de persona 
alguna"; sin embargo, no instituye lo contrario, esto es, que cuando la nueva ley 
es más benéfica para alguien se le deba aplicar en lugar de la que estaba 
vigente con anterioridad. también estimó que es verdad que en materia penal 
este principio sí se ha admitido, pero eso por disposición expresa de la ley 
secundaria y no por imperativo constitucional; en cambio, en otros ámbitos 
jurídicos, tal aplicación benéfica para una de las partes resulta contraria al 
orden constitucional, en la medida que se genera un desequilibrio proce-
sal entre los contendientes, pues, por regla general, tales beneficios que 
resultan de la nueva ley, implican favorecer a una de las partes y al mismo 
tiempo constituyen un perjuicio para la parte contraria y esto es, precisamente, 
lo que no puede hacerse.

Finalizó, que como lo sostuvo la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la ejecutoria mencionada, sin que implique obstáculo 
alguno el hecho de que dicho alto tribunal haya establecido, a través de juris-
prudencia, casos de excepción a la regla contenida en el primer párrafo del 
artículo 14 constitucional (irretroactividad de la ley en perjuicio del goberna-
do), tales como cuando se trata de la libertad de una persona y cuando se 
utilizan criterios propios del derecho penal respecto de multas fiscales, entre 
otros, pues como se dijo dichos supuestos se establecieron atendiendo lo 
previsto en la ley secundaria y la naturaleza de los derechos controvertidos; 
sin embargo, dicha excepción no puede operar en el caso en particular, ya que 
de acuerdo con lo establecido en párrafos precedentes, con ello resultarían 
afectados derechos de terceros, en este caso del **********, que, se insiste, 
en el caso particular actúa en un plano de coordinación respecto de los aquí 
quejosos, dado que se trata de derechos que derivan de una relación laboral.
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 en consecuencia, se produce la contradicción de tesis cuya materia 
consiste en determinar si en los juicios laborales burocráticos en que se de-
mande el reconocimiento de antigüedad por parte de los trabajadores y, por 
ende, el pago de las obligaciones en materia de seguridad social por parte del 
patrón, respecto de periodos anteriores al inicio de la vigencia del artículo 
64-Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, procede o no 
la condena al patrón al pago de capital constitutivo y, en su caso, si dicha 
condena infringe el principio de retroactividad de la ley contenido en el artículo 
14 constitucional.

SeXto.—Criterio que debe prevalecer. la mayoría de los integrantes 
del pleno del decimoquinto Circuito considera que debe prevalecer con ca-
rácter de jurisprudencia, en términos de lo establecido por los artículos 225 y 
226, penúltimo párrafo, de la ley de amparo, en vigor a partir del tres de abril 
de dos mil trece, el criterio que se desarrolla a continuación:

la cuestión a dilucidar en la presente contradicción de tesis, consiste 
en: ¿Vulnera el principio de aplicación retroactiva de la ley, contenido en 
el artículo 14 constitucional, la condena al patrón al pago de capitales 
constitutivos atinentes al régimen de jubilaciones y pensiones, cuando 
se demandan periodos anteriores al inicio de vigencia del artículo 64-Bis 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California?

a efecto de dar respuesta a la interrogante anterior, resulta necesario 
describir el marco jurídico internacional, constitucional y local, que regula el 
tema de la seguridad social.

I. Orden jurídico internacional

Artículo 71 del Convenio número 102 de la organización interna-
cional del trabajo relativo a la norma mínima de la seguridad social:

"artículo 71

"1. el costo de las prestaciones concedidas en aplicación del presente 
convenio y los gastos de administración de estas prestaciones deberán ser 
financiados colectivamente, por medio de cotizaciones o de impuestos, o por 
ambos medios a la vez, en forma que evite que las personas de recursos eco-
nómicos modestos tengan que soportar una carga demasiado onerosa y que 
tenga en cuenta la situación económica del miembro y la de las categorías de 
personas protegidas.
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"2. el total de cotizaciones de seguro a cargo de los asalariados prote-
gidos no deberá exceder del 50 por ciento del total de recursos destinados a 
la protección de los asalariados y de las cónyuges y de los hijos de éstos. para 
determinar si se cumple esta condición, todas las prestaciones suministradas 
por el miembro, en aplicación del presente convenio, podrán ser considera-
das en conjunto, a excepción de las prestaciones familiares y en caso de acci-
dentes del trabajo y enfermedades profesionales, si estas últimas dependen de 
una rama especial.

"3. el miembro deberá asumir la responsabilidad general en lo que se 
refiere al servicio de prestaciones concedidas en aplicación del presente con-
venio y adoptar, cuando fuere oportuno, todas las medidas necesarias para 
alcanzar dicho fin; deberá garantizar, cuando fuere oportuno, que los estu-
dios y cálculos actuariales necesarios relativos al equilibrio se establezcan 
periódicamente y, en todo caso, previamente a cualquier modificación de las 
prestaciones, de la tasa de las cotizaciones del seguro o de los impuestos 
destinados a cubrir las contingencias en cuestión."

en el artículo 71 del Convenio 102 de la organización internacional del 
trabajo, se contienen disposiciones relativas a la financiación de los regíme-
nes de seguridad social, señalando como principio, en lo que interesa desta-
car, que el financiamiento será colectivo; es decir, la norma internacional 
establece como principio de financiación de las prestaciones de seguridad 
social una obligación colectiva: a cargo de trabajadores y de empleadores.

por otra parte, dispone que las cotizaciones de seguro a cargo de los 
trabajadores no deberán exceder del cincuenta por ciento (50%) del total de 
recursos destinados a la protección de los asalariados.

también establece que, para poder determinar si se cumple con esa 
condición (que las cuotas a cargo de los trabajadores no excedan del cin-
cuenta por ciento del total de recursos destinados para su protección), todas 
las prestaciones suministradas por el estado miembro podrán ser considera-
das en su conjunto, a excepción de las prestaciones familiares y, en caso de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, si estas últimas depen-
den de una rama especial. esto es, establece que si las prestaciones familia-
res, los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, dependen de 
una rama especial, no podrán ser consideradas junto con el resto de las pres-
taciones que suministra el estado miembro, para determinar si se cumple o 
no con la condición apuntada.

pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales y 
del protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos Huma-
nos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales, que forman 
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parte del derecho nacional y como tales son de observancia obligatoria para 
el estado mexicano y para todos sus órganos, entre ellos, el poder Judicial, 
acorde a lo establecido en el artículo 1o., párrafos primero, segundo y tercero, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.2

el artículo 9 del pacto citado dispone:

"artículo 9. los estados partes en el presente pacto reconocen el dere-
cho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social."

por su parte, el artículo 9 del protocolo establece: 

"artículo 9. derecho a la seguridad social.

"1. toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja con-
tra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física 
o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decoro-
sa. en caso de muerte del beneficiario las prestaciones de seguridad social 
serán aplicadas a sus dependientes.

"2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el dere-
cho a la seguridad social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o 
jubilación en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional 
y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y des-
pués del parto."

de las inserciones anteriores, no hay duda de que, en efecto, el derecho 
a la seguridad social está reconocido como uno de los derechos humanos de 
eficacia internacional, que participa con los demás de las características 
de universalidad, inalienabilidad, indivisibilidad e interdependencia, en cuanto 
contribuye a asegurar que las personas alcancen una vida plena y digna, cuyo 

2 "artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res-
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti-
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las perso-
nas la protección más amplia.
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley."
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reconocimiento a nivel normativo impone a los estados obligaciones de res-
petarlos, protegerlos y satisfacerlos, y concretamente a los operadores de las 
normas que los consagran, de utilizar el principio pro homine en su 
interpretación. 

Sin embargo, como ocurre frecuentemente en otros supuestos, corres-
ponde a cada estado suscriptor del compromiso establecer las reglas, meca-
nismos y procedimientos conforme a los cuales se dará contenido y eficacia 
al derecho humano de que se trate, de la manera que sea más acorde con los 
criterios que sobre la materia se establezcan.

en el caso, el estado mexicano, a través de su poder legislativo, ha 
sentado las bases conforme a las cuales se desarrolla el derecho a la seguri-
dad social en el rubro de jubilación, reglas que establecen el derechos de los 
trabajadores de recibir una pensión jubilatoria de acuerdo con las aportacio-
nes realizadas al régimen de seguridad social, según se ha interpretado por 
el más alto tribunal del país.3

II. Marco constitucional

el texto actual de artículo 123, apartado B, fracción Xi, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, establece:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen-
te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización so-
cial de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"...

3 Jurisprudencia 2a./J. 204/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVi, noviembre de 2007, página 205, de rubro: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerVi-
Cio del eStado. auNQue No GoZaN del dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, el 
artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS de proteCCióN al Salario Y de Se-
Guridad SoCial." y tesis aislada 2a. CXCV/2001, publicada en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, octubre de 2001, página 441, de rubro: "traBa-
JadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado de BaJa CaliForNia. tieNeN dere-
CHo a Ser peNSioNadoS (iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo 1o. de la leY del 
iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del GoBierNo Y muNiCipioS del eStado de BaJa CaliForNia)."
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"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"...

"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enferme-
dades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y 
muerte.

"b) en caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 
trabajo por el tiempo que determine la ley.

"c) las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan 
un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación 
con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la 
fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, 
debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. en el periodo de lactancia tendrán 
dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimen-
tar a sus hijos. además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de medi-
cinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles.

"d) los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia mé-
dica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley.

"e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así 
como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares.

"f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arren-
damiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. ade-
más, el estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo 
nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos traba-
jadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a 
éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitacio-
nes cómodas e higiénicas, o bien, para construirlas, repararlas, mejorarlas o 
pagar pasivos adquiridos por estos conceptos.

"las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al orga-
nismo encargado de la seguridad social regulándose en su ley y en las que 
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corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se adminis-
trará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos."

del precepto constitucional transcrito, se advierte la enumeración de 
los derechos de los trabajadores que consagran las bases mínimas de previ-
sión social que aseguren su tranquilidad y bienestar personal como los de 
sus familiares, entre los que se encuentran la protección en caso de acciden-
tes y enfermedades, tanto profesionales como no profesionales, jubilación, 
protección en caso de invalidez, vejez y muerte. 

así, las bases mínimas de seguridad social de los trabajadores al ser-
vicio del estado son, entre otras, la jubilación, invalidez, vejez y muerte.

ahora bien, el seguro de jubilación, de retiro por edad y tiempo de ser-
vicios y de cesantía en edad avanzada, tiene por objeto asegurar al trabajador 
una vejez digna y decorosa, lo que de suyo implica que el monto de la pensión 
correspondiente debe permitirle conservar la calidad de vida que tenía antes 
de retirarse del servicio.

III. Orden jurídico local

el artículo 64-Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja Califor-
nia, vigente a partir del dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cuatro, 
en términos del artículo transitorio único del decreto Número ochenta y 
ocho, por medio del cual se adicionó el referido precepto y su exposición de 
motivos, disponen lo siguiente:

"… ernesto ruffo appel, Gobernador Constitucional del estado en uso 
de las facultades que al ejecutivo confieren los artículos 28, fracción ii y 49, 
fracción ii, de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja 
California, y:

"CoNSideraNdo

"1. Que la seguridad social en Baja California para los trabajadores de 
Gobierno del estado, municipios y organismos descentralizados de la enti-
dad, se inició con la ley de pensiones Civiles del estado de Baja California de 
fecha 8 de octubre de 1958 y con la ley que creó el instituto de Servicios mé-
dicos para trabajadores estatales de fecha 31 de diciembre de 1962, publica-
da en el periódico oficial del Gobierno del estado; posteriormente, dada las 
buenas relaciones que siempre han existido entre las autoridades públicas del 
estado y las representaciones sindicales del magisterio estatal y la buro-
cracia estatal, se transformó dicho organismo en el instituto de Seguridad y 
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Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado 
de Baja California, con un régimen de cobertura total, comprendiendo servi-
cios médicos, prestaciones económicas y sociales.

"2. Que es de vital importancia para el Gobierno estatal a mi cargo el 
fortalecer jurídica y económicamente a iSSSteCali, así como el dignificar 
la cobertura de servicios y prestaciones que otorga a sus tutelados; por lo que 
hago mías las propuestas de modificaciones y adiciones a su ley orgánica 
que me presentaron los miembros de la Junta directiva de dicha institución, 
sabedor que son el resultado de un sinúmero (sic) de reuniones de trabajo.

"3. Que ésta iniciativa conlleva el propósito de proteger al trabajador 
fortaleciendo los vínculos de solidaridad familiar, estableciendo el derecho a 
las prestaciones médicas para la esposa del asegurado independientemente 
que ésta realice o no trabajo alguno.

"4. la necesidad de fijar las bases para la recopilación, clasificación de 
la información estadística, tanto para establecer los promedios de duración 
de servicios, así como para los estudios actuariales en la determinación de las 
cuotas y aportaciones necesarias para cubrir las prestaciones que la ley otor-
ga en los mejores términos con equilibrio financiero.

"5. la obligación de las autoridades públicas y organismos incorpora-
dos, al retener y enterar las cuotas y aportaciones con oportunidad, se espe-
cifica su responsabilidad por actos u omisiones que afecten el patrimonio 
institucional y, en virtud de que éstas constituyen los recursos básicos indis-
pensables para hacer frente a las erogaciones ocasionadas por los servicios 
y prestaciones; se concede a las autoridades públicas y organismos incorpo-
rados un plazo de diez días naturales posteriores a la fecha de pago para su 
entero, sujetándose el monto de los recargos moratorios conforme a la tasa 
que prevea la ley de ingresos del estado.

"6. Con base en estudios actuariales, se establecen los porcentajes 
sobre el salario básico integrado para efectos del pago de cuotas por los tra-
bajadores y pensionados; así como el de las aportaciones que están obligados 
a cubrir las autoridades públicas y los organismos incorporados para cada 
ramo de seguro.

"7. Que el objeto de proporcionarles seguridad a los sujetos tutelados 
del instituto, en la administración de las reservas técnicas constituidas para 
el fondo de pensiones y jubilaciones, se prevé la constitución de dos fideico-
misos por separado de acuerdo con las organizaciones sindicales de los tra-
bajadores incorporados al régimen de seguridad social del iSSSteCali.
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"8. a efecto de que exista precisión en la ley orgánica del iSSSteCali, 
en cuanto al disfrute de las pensiones, se especifican los casos de compati-
bilidad e incompatibilidad para el disfrute de las mismas.

"9. Que dentro del orden para gozar de las pensiones por causa de 
muerte del trabajador o pensionado, se incluya a los hijos incapacitados, así 
como a hijos estudiantes mayores de edad hasta 25 años.

"10. la necesidad de actualizar las sanciones a servidores públicos que 
infrinjan esta ley y se incrementen sustancialmente, sujetándose en cuanto 
al procedimiento de aplicabilidad a lo dispuesto en la ley de responsabilida-
des de los Servidores públicos del estado, tengo a bien presentar ante este H. 
Congreso del estado, la siguiente:

"...

"‘artículo 64-Bis. Cuando las autoridades públicas y organismos incor-
porados reconozcan antigüedades de servicios a un trabajador, que implique 
el reconocimiento de derechos en el régimen de pensiones y jubilaciones del 
instituto, para que esto proceda deberán cubrir el capital constitutivo calculado 
actuarialmente por el instituto para solventar dicha prestación.’

"artículo transitorio del decreto No. 88, por el que se reforman los artícu-
los 11, 16, 19, 21, 22, 24, 29, 61, 82, 84, 88, 99, 129, 130, 132, 134, 135, 136, 142 
y se adiciona el artículo 64-Bis, publicado en el periódico oficial No. 24, de 
fecha 15 de junio de 1994, expedido por la Honorable XiV legislatura y siendo 
gobernador constitucional el C. lic. ernesto ruffo appel, 1989-1995. 

"‘ÚNiCo. este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el periódico oficial, órgano del Gobierno del estado.’."

de la reproducción anterior, se genera la convicción de que a partir de 
la reforma que entró en vigor el dieciséis de junio de mil novecientos noventa 
y cuatro (artículo 64-Bis), se reguló el tema de los capitales constitutivos. 

asimismo, se desprende que corresponde a las autoridades públicas 
en su carácter de patrón, el pago de capitales constitutivos del régimen de 
jubilaciones y pensiones, en tratándose de reconocimiento de antigüedad a 
sus trabajadores.



1249CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

IV. Contexto jurisprudencial

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 122/2011 suscitada entre los tribunales Colegiados 
primero, Segundo y Quinto y el tercero y Cuarto, todos del décimo Quinto 
Circuito, sostuvo que en Baja California se encomienda la prestación de ser-
vicios y el otorgamiento de prestaciones de seguridad social al instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios 
del estado de Baja California, puesto que este organismo descentralizado tiene 
el deber de proporcionar a los trabajadores estatales (y en algunos casos a sus 
derechohabientes) seguros (como el de enfermedad o el de accidentes de 
trabajo), préstamos, créditos, arrendamientos, jubilaciones, pensiones (como 
de retiro o invalidez) y otras diversas prestaciones.

Señaló, que para que el instituto pueda llevar a cabo su labor, recibe, 
por un lado, cuotas que cubren los propios trabajadores, equivalentes al doce por 
ciento de su sueldo; y, por el otro, aportaciones que la entidad de gobierno 
empleadora debe pagar, correspondientes al diecinueve por ciento del sueldo 
de cada empleado. la ley es clara al señalar que tanto el trabajador como la 
entidad de gobierno para la que labore deben hacer pagos al instituto, para que 
aquél tenga derecho a gozar de las prestaciones de seguridad social.

precisó que incluso, el artículo 10 establece que los trabajadores que 
no perciban íntegramente su sueldo por cualquier motivo, sólo pueden conti-
nuar gozando de los beneficios establecidos en la ley si pagan las cuotas que 
les correspondan. en el mismo sentido, el artículo 19 dispone que, cuando 
algún trabajador goce de licencia sin goce de sueldo en determinados casos, 
es posible que el instituto le reconozca el periodo como cotizado, siempre y 
cuando pague la totalidad de las cuotas y aportaciones previstas en los artícu-
los 16 y 21 de la ley en estudio. por su parte, el artículo 64 se refiere al caso 
específico de la pensión, en cuyo caso el trabajador también debe cubrir los 
adeudos que tenga con el instituto para tener derecho a gozar de ella.

es decir, tanto el empleado como la entidad para la cual trabaja deben 
pagar ciertas cantidades para que aquél tenga derecho a las prestaciones 
legales de seguridad social. Hay varios supuestos en la ley donde además se 
condiciona el ejercicio del derecho a la seguridad social del trabajador a que 
éste cubra las cuotas que le corresponden (y a veces hasta las aportaciones, 
como es el caso del artículo 19).

Sostuvo que la ley analizada también prevé diversas obligaciones a cargo 
de la dependencia de gobierno empleadora. las que interesan para efectos del 
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asunto consisten en: 1) pagar aportaciones correspondientes al diecinueve 
por ciento del sueldo de cada trabajador al instituto; y, 2) descontar al em-
pleado las cuotas que debe pagar, y enterarlas al instituto. Sin embargo, la ley 
también toma en cuenta el caso en que, por algún motivo no se hubieran 
hecho los descuentos correspondientes al trabajador. por ello, dispone la posi-
bilidad de que se le descuente hasta el treinta por ciento de su sueldo, hasta 
cubrir la totalidad del adeudo (salvo que pacte condiciones más favorables 
para el pago).

indicó que normalmente, conforme a lo dispuesto en el régimen de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
Gobierno y municipios del estado de Baja California, la obligación de hacer 
pagos al instituto recae tanto en el trabajador como en el patrón. lo anterior, 
sin perjuicio de que se reconoce que en ocasiones, por algún motivo, puede 
ser que no se realicen los descuentos al trabajador, en cuyo caso se le podrán 
hacer posteriormente dichas deducciones al salario.

Consideró que en el artículo 64-Bis de la ley en estudio, se prevé cómo 
se debe proceder cuando las autoridades públicas y organismos incorpora-
dos reconozcan antigüedades de servicios a un trabajador, y el artículo ordena 
que, para el reconocimiento de derechos en el régimen de pensiones y jubila-
ciones "deberán cubrir el capital constitutivo calculado actuarialmente por el 
instituto para solventar dicha prestación". Se debe entender que el verbo "deben" 
se refiere a las autoridades públicas y organismos incorporados (o sea, al 
empleador), pues es a éstos a quienes califica.

destacó que ese artículo no se refiere a cuotas a cargo del trabajador 
ni a aportaciones a cargo del patrón, como sí lo hacen otros artículos de la ley. 
incluso, hay un supuesto, previsto en el artículo 19, en que el trabajador debe 
pagar no sólo las cuotas, sino también las aportaciones, por haber gozado de 
una licencia sin goce de sueldo.

puntualizó que el concepto a que hace referencia el artículo 64-Bis no 
es el de "cuota" ni el de "aportación", sino el de "capital constitutivo". es nece-
sario comprender cuál es el significado de este último término para determi-
nar si el legislador impuso al patrón la obligación de pagar las cantidades que 
se deben enterar al instituto para que el trabajador pueda gozar de las presta-
ciones de seguridad social, o si aun en el caso del reconocimiento de antigüe-
dad esa carga debe repartirse entre el trabajador y el patrón.

precisó que la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California no define 
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qué se entiende por "capital constitutivo", pero que en cualquier caso, lo que 
vale la pena destacar es que el concepto de "capital constitutivo" adoptado por 
el legislador de Baja California es uno diferente al de "cuota" (a cargo del tra-
bajador) y al de "aportación" (que corresponde al empleador). en este sentido, 
en ejercicio de su libertad configurativa, el legislador local puede determinar 
a quién le impone la carga de pagar el capital constitutivo, como lo hace en 
el artículo 64-Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California ya 
transcrito.

expuso que el legislador exteriorizó, en ese precepto, la intención de 
que el capital constitutivo corriera a cargo del órgano del estado empleador, 
como se confirma a partir de la lectura del dictamen emitido por las Comisio-
nes unidas de legislación y puntos Constitucionales y de Hacienda y admi-
nistración, al adicionar este artículo:

"Se adiciona un artículo 64-Bis a la ley en mención, para establecer que 
cuando las autoridades públicas acrediten antigüedades de servicios a un 
trabajador, y ello implique el reconocimiento de los derechos a que se refiere 
esta ley, estarán obligadas a cubrir el capital constitutivo calculado actuarial-
mente por el instituto para tales efectos."

es decir, resulta contundente que la responsabilidad de pagar el capital 
constitutivo (que, como ya se dijo, es un concepto distinto al de cuota o apor-
tación) recae en las autoridades públicas, es decir, en el empleador, conforme 
a la intención del legislador de Baja California.

Concluyó que, cuando se reconozca la antigüedad a un trabajador de 
los comprendidos en el artículo 1o. de la ley del instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de 
Baja California, y este reconocimiento conlleve el de derechos en el régimen 
de pensiones y jubilaciones del instituto, corresponde exclusivamente al órgano 
estatal empleador pagar el capital constitutivo que calcule el instituto para 
solventar esa prestación a partir del momento en que adquieren o se les reco-
noce cualquiera de las categorías comprendidas en el numeral citado, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 64-Bis de la mencionada ley.

de los anteriores razonamientos derivó la jurisprudencia 2a./J. 172/2011 
(9a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 458, libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto:
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"SeGuridad SoCial. CorreSpoNde al órGaNo eStatal emplea-
dor CuBrir el Capital CoNStitutiVo Que reSulte por la iNCorpo-
raCióN del traBaJador, Como CoNSeCueNCia del reCoNoCimieNto 
de Su aNtiGÜedad (leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia).—
Conforme al artículo 64-Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja 
California, cuando las autoridades públicas y organismos incorporados reco-
nozcan antigüedades de servicios a los trabajadores señalados en el artículo 
1o. de la mencionada ley, que impliquen el reconocimiento de derechos en el 
régimen de pensiones y jubilaciones del instituto (lo cual puede ocurrir con 
motivo de la emisión de un laudo en un procedimiento laboral), deben cubrir 
el capital constitutivo calculado actuarialmente por el instituto para sol
ventar dicha prestación a partir del momento en que adquieren o se les 
reconoce cualquiera de las categorías comprendidas en el numeral citado. 
ahora bien, la expresión ‘capital constitutivo’ contenida en dicho artículo, que 
puede definirse como el monto necesario para cubrir el costo de un seguro o 
de una prestación, constituye un concepto distinto al de ‘cuota’ (a cargo del 
trabajador) o al de ‘aportación’ (a cargo del empleador), por lo que se concluye 
que la intención del legislador fue clara en el sentido de que corresponde exclu-
sivamente al empleador pagar el capital constitutivo en este caso."

asimismo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 391/2012, determinó que si los trabajado-
res obtuvieron su incorporación integral a los beneficios de la seguridad social 
regulados en dicho ordenamiento mediante resolución jurisdiccional, deben 
cubrir las cuotas a su cargo, pues el régimen de seguridad social se sostiene 
con aportaciones bipartitas (cuotas del trabajador y aportaciones del ente 
empleador), en términos de los artículos 16 y 21 de la ley del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del 
estado de Baja California.

derivó de lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 186/2012 (10a.), sustenta-
da por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 1653, libro XVi, tomo 2, enero de 2013, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos epígrafe y texto son:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa del eStado de BaJa CaliForNia 
iNCorporadoS al rÉGimeN iNteGral de SeGuridad SoCial mediaN-
te reSoluCióN JuriSdiCCioNal, deBeN aportar la Cuota a Que Se 
reFiere el artÍCulo 16 de la leY del iNStituto de SeGuridad Y Ser-
ViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del GoBierNo Y muNiCipioS 
de eSa eNtidad FederatiVa.—el criterio contenido en la jurisprudencia 
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2a./J. 172/2011 (9a.) de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: ‘SeGuridad SoCial. CorreSpoNde al órGaNo eSta-
tal empleador CuBrir el Capital CoNStitutiVo Que reSulte por la 
iNCorporaCióN del traBaJador, Como CoNSeCueNCia del reCo-
NoCimieNto de Su aNtiGÜedad (leGiSlaCióN del eStado de BaJa 
CaliForNia).’, resulta aplicable para los trabajadores comprendidos en el 
artículo 1o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra-
bajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, que excluye 
de su ámbito de aplicación a los de confianza; por estas razones, si éstos 
obtuvieron su incorporación integral a los beneficios de la seguridad social 
regulados en dicho ordenamiento mediante resolución jurisdiccional, deben 
cubrir las cuotas a su cargo, pues el régimen de seguridad social de esa entidad 
se sostiene con aportaciones bipartitas (cuotas del trabajador y aportaciones 
del ente empleador), en términos de los artículos 16 y 21 de la citada ley."

V. doctrina

en este mismo sentido, la doctrina define al capital constitutivo de la 
siguiente forma:

"en el seguro por riesgos de trabajo, es la responsabilidad patronal de 
pago, en el supuesto de que estando obligado el patrón a asegurar a los tra-
bajadores no lo hiciere, o los asegurare en forma tal que disminuyeran sus 
prestaciones, tanto en dinero como en especie.

"…

"la naturaleza jurídica del capital constitutivo, en el seguro de riesgos 
de trabajo, es una consecuencia de la llamada responsabilidad objetiva, que 
se origina en toda relación de trabajo, la cual impone al patrón por disposi-
ción expresa de la fracción XiV del apartado a del artículo 123 constitucional: 
‘los empresarios serán responsables de los accidentes de trabajo y de las 
enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridos con motivo o en ejer-
cicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán 
pagar la indemnización correspondiente.’

"esta responsabilidad es aplicada al ramo de los seguros de invalidez, 
vejez, cesantía en edad avanzada y muerte (aa. 112 y 152, lSS).

"dicha responsabilidad del patrón puede transmitirse al instituto mexi-
cano del Seguro Social, mediante la inscripción del trabajador en él, tal y como 
lo dispone el artículo 53 de la ley del Seguro Social, que a la letra dice: ‘el pa-
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trón que haya asegurado a los trabajadores a su servicio contra riesgos de tra-
bajo, quedará relevado en los términos que señala esta ley, del cumplimiento 
de las obligaciones que sobre responsabilidad por esta clase de riesgos esta-
blece la ley Federal del trabajo.’

"por ello, en otras circunstancias, si el trabajador sufre un riesgo sin estar 
inscrito en el instituto por el patrón, éste tendrá la obligación de otorgar las 
prestaciones legales debidas al trabajador con motivo del siniestro. el ins-
tituto, a solicitud del interesado, se subrogará en sus derechos y le otorgará 
las prestaciones que corresponden."4

VI. Estudio del fondo del asunto

en principio, resulta conveniente llevar a cabo la distinción entre la 
cuestión de retroactividad de las leyes y el problema de la aplicación retroac-
tiva de éstas, vicios en que pueden incurrir los actos de autoridad respecto de 
los cuales, si bien el artículo 14, párrafo primero, de la Constitución General 
de la república protege a los gobernados; sin embargo, presentan diferen-
cias sustanciales que trascienden, entre otras cuestiones, a la procedencia 
del recurso de revisión en amparo directo.

al respecto, destaca que el análisis de retroactividad de las leyes con-
lleva el estudio de los efectos que una precisa hipótesis jurídica tiene sobre 
situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos por los gobernados 
con anterioridad a su entrada en vigor, verificándose si la nueva norma desco-
noce tales situaciones o derechos. 

es decir, ante un planteamiento de esa naturaleza, el órgano de control 
de la constitucionalidad se avoca a determinar si una determinada disposi-
ción de observancia general obra sobre el pasado, desconociendo las mencio-
nadas situaciones o derechos lo que implica juzgar sobre el apego de un acto 
materialmente legislativo, a lo dispuesto en el artículo 14, párrafo primero, cons-
titucional, en cuanto a que las leyes no deben ser retroactivas.

a diferencia de lo anterior, el análisis sobre la aplicación retroactiva de 
una ley no implica el estudio de las consecuencias de ésta sobre lo sucedido 
en el pasado, sino verificar si la aplicación concreta que de una hipótesis 
normativa realiza una autoridad a través de un acto materialmente admi-

4 lastra lastra, José manuel y ríos Granados, Gabriela, "Capital constitutivo", en enciclopedia 
Jurídica mexicana, tomo ii (C), porrúa-iiJ-uNam, méxico, 2002, pp. 65 y 66.
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nistrativo o jurisdiccional se lleva a cabo dentro de su ámbito temporal de 
validez, es decir, sin afectar situaciones jurídicas concretas o derechos adqui-
ridos por el gobernado con anterioridad a la entrada en vigor de la disposición 
aplicada.

en este caso, entonces, el juzgador de amparo se limita a constatar si 
un específico acto de autoridad de efectos particulares, respeta las situacio-
nes jurídicas que se concretaron, o los derechos que el quejoso adquirió, antes 
de la entrada en vigor de la norma aplicada, para lo cual será necesario ana-
lizar, respecto del peticionario de amparo, qué situaciones se concretaron y 
qué derechos adquirió con anterioridad a la vigencia del precepto aplicado, 
lo que permitirá concluir si el acto concreto obra sobre el pasado. 

los anteriores razonamientos, derivan de la jurisprudencia 2a./J. 87/2004, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 415, tomo XX, julio de 2004, Novena Época del Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto:

"retroaCtiVidad de la leY. eS diFereNte a Su apliCaCióN re-
troaCtiVa.—el análisis de la retroactividad de las leyes requiere el estudio 
de los efectos que una norma tiene sobre situaciones jurídicas definidas al 
amparo de una ley anterior o sobre los derechos adquiridos por los goberna-
dos con anterioridad a su entrada en vigor, verificando si la nueva norma los 
desconoce, es decir, ante un planteamiento de esa naturaleza, el órgano de 
control de la constitucionalidad se pronuncia sobre si una determinada dis-
posición de observancia general obra sobre el pasado, desconociendo tales 
situaciones o derechos, lo que implica juzgar sobre el apego de un acto mate-
rialmente legislativo a lo dispuesto por el artículo 14, párrafo primero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto a que las 
leyes no deben ser retroactivas. en cambio, el análisis sobre la aplicación retro-
activa de una ley implica verificar si el acto concreto se lleva a cabo dentro de 
su ámbito temporal de validez sin afectar situaciones jurídicas definidas o 
derechos adquiridos por el gobernado con anterioridad a su entrada en vigor."

a continuación, siguiendo los lineamientos establecidos en la parte 
final de la jurisprudencia transcrita en el párrafo anterior, para determinar 
sobre si la aplicación del artículo 64-Bis de la ley del ley del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del 
estado de Baja California, es retroactiva, se procede a verificar si el acto con-
creto se llevó a cabo dentro de su ámbito temporal de validez sin afectar situa-
ciones jurídicas definidas o derechos adquiridos con anterioridad a su entrada 
en vigor.
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respecto al primer supuesto, esto es, si el acto concreto se llevó a cabo 
dentro del ámbito temporal de validez, se estima satisfecho en atención a que 
los actores demandaron el reconocimiento de antigüedad y el pago de capital 
constitutivo, precisamente en términos del artículo 64-Bis de la ley del insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y muni-
cipios del estado de Baja California, respecto de periodos laborados con 
anterioridad al inicio de vigencia del citado precepto, prestaciones que son de 
tracto sucesivo y se han ido actualizando de momento a momento desde el ini-
cio de la relación laboral; de ahí que, deben tener la eficacia que permite el 
referido artículo adicionado a la citada ley, ello en atención a que el derecho 
controvertido en los juicios laborales de origen, se adquirió y materializó a 
través del reconocimiento de la antigüedad de los trabajadores por una reso-
lución judicial, de tal forma que el acto concreto se llevó a cabo dentro del 
ámbito temporal de validez del artículo adicionado.

para efectuar el pronunciamiento en relación al supuesto de que la 
aplicación de la ley se lleve a cabo sin afectar situaciones jurídicas definidas 
o derechos adquiridos con anterioridad a su entrada en vigor, se estima per-
tinente realizar algunas consideraciones respecto a las reglas establecidas 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para determinar cuándo un 
ordenamiento o su aplicación tienen el carácter o efectos retroactivos.

Sobre ello, importa destacar que ese alto tribunal, en términos genera-
les, ha considerado que se puede afirmar que un ordenamiento o su aplicación 
tiene el carácter o efectos retroactivos cuando afectan situaciones o derechos 
que surgen con apoyo en disposiciones legales anteriores o, cuando lesionan 
efectos posteriores de tales situaciones o derechos estrechamente vincula-
dos con su fuente y no pueden apreciarse de manera independiente.

es por ello que, desde tal óptica, el problema de la retroactividad se pre-
senta, en lo general, como un conflicto de leyes emitidas sucesivamente y que 
tienden a regular un mismo hecho, acto o situación en un tiempo determinado, 
respecto de lo cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha tomado como 
parámetros para determinar si una ley o su aplicación resulta retroactiva, por 
una parte, la teoría de los derechos adquiridos y de las expectativas de dere-
cho y, por otra, los componentes de toda norma jurídica, como son el supuesto 
y su consecuencia.

en ese sentido, de acuerdo con la primera teoría (la de los derechos 
adquiridos), para determinar si una ley puede o no aplicarse retroactivamente, 
es necesario precisar, en primer lugar, si los trabajadores tenían ya dentro de 
su haber jurídico los derechos y prestaciones a los que alude el ordenamiento 
que se pretende les sea aplicado retroactivamente.
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el criterio del pleno de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, 
que sustenta lo antepuesto, es el contenido en la tesis aislada de rubro y texto 
siguientes: 

"retroaCtiVidad, teorÍaS de la.—Sobre la materia de irretroac-
tividad, existen diversidad de teorías, siendo las más frecuentes, la de los 
derechos adquiridos y de las expectativas de derecho y la de las situaciones 
generales de derecho y situaciones concretas o situaciones abstractas y situa-
ciones concretas, siendo la primera, el mandamiento de la ley, sin aplicación 
concreta de la misma. el derecho adquirido es definible, cuando el acto reali-
zado introduce un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una per-
sona, y el hecho efectuado no puede afectarse ni por la voluntad de quienes 
intervinieron en el acto, ni por disposición legal en contrario; y la expectativa de 
derecho es una esperanza o una pretensión de que se realice una situación 
jurídica concreta, de acuerdo con la legislación vigente en un momento dado. 
en el primer caso, se realiza el derecho y entra al patrimonio; en el segundo, el 
derecho está en potencia, sin realizar una situación jurídica concreta, no for-
mando parte integrante del patrimonio; estos conceptos han sido acogidos 
por la Suprema Corte, como puede verse en las páginas 226 y 227 del Apéndice 
al tomo l del Semanario Judicial de la Federación, al establecer: ‘Que para que 
una ley sea retroactiva, se requiere que obre sobre el pasado y que lesione 
derechos adquiridos bajo el amparo de leyes anteriores, y esta última circuns-
tancia es esencial’. ‘la ley es retroactiva cuando vuelve al pasado, para cam-
biar, modificar o suprimir los derechos individuales adquiridos’. ‘al celebrarse 
un contrato, se crea una situación jurídica concreta, que no puede destruirse 
por la nueva ley, si no es incurriendo en el vicio de retroactividad. Si una obli-
gación ha nacido bajo el imperio de la ley antigua, subsistirá con los caracte-
res y las consecuencias que la misma ley le atribuye’."5

asimismo, cabe señalar que el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ha definido los derechos adquiridos y las expectativas de dere-
cho en materia de retroactividad de leyes, en la tesis aislada de rubro y texto 
siguientes:

"dereCHoS adQuiridoS Y eXpeCtatiVaS de dereCHo, CoNCepto 
de loS, eN materia de retroaCtiVidad de leYeS.—el derecho adquirido 
se puede definir como el acto realizado que introduce un bien, una facultad o 
un provecho al patrimonio de una persona, y ese hecho no puede afectarse, 

5 tesis aislada, Sexta Época, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen CXXXVi, primera parte, página 80.
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ni por la voluntad de quienes intervinieron en el acto, ni por disposición legal en 
contrario; la expectativa del derecho es una pretensión de que se realice una 
situación jurídica concreta, conforme a la legislación vigente en un momento 
determinado."6

Conforme a tal criterio, el derecho adquirido es aquel en virtud del cual 
se introduce un bien, facultad o provecho al patrimonio de una persona; en 
cambio, la expectativa de derecho, es una pretensión de que se realice una 
situación determinada que va a generar con posterioridad un derecho, o sea, 
mientras que el derecho adquirido constituye un presente, a la expectativa de 
derecho corresponde un futuro, el cual todavía no se concretiza.

del mismo modo, el pleno de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación 
se pronunció en relación con la determinación de retroactividad atendiendo 
a los componentes de la norma jurídica, en la jurisprudencia p./J. 123/2001, 
de rubro y texto siguientes: 

"retroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme 
a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma.—Conforme a la citada 
teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de irretroactividad 
prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica contiene 
un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe 
producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes 
y, con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar 
aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia no 
siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su realiza-
ción ocurra fraccionada en el tiempo. esto acontece, por lo general, cuando el 
supuesto y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos 
actos parciales. de esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroac-
tividad de una disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis 
que pueden presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los com-
ponentes de la norma jurídica. al respecto cabe señalar que, generalmente y 
en principio, pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigen-
cia de una norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la 
consecuencia establecidos en ella. en este caso, ninguna disposición legal 
posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa consecuen-
cia sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia 

6 tesis aislada, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
145-150, primera parte, página 53.
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de la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma susti-
tuida. 2. el caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias con-
secuencias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el 
supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna 
norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. tam-
bién puede suceder que la realización de alguna o algunas de las consecuen-
cias de la ley anterior, que no se produjeron durante su vigencia, no dependa 
de la realización de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos después de 
que la nueva disposición entró en vigor, sino que tal realización estaba sola-
mente diferida en el tiempo, ya sea por el establecimiento de un plazo o término 
específico, o simplemente porque la realización de esas consecuencias era 
sucesiva o continuada; en este caso la nueva disposición tampoco deberá su-
primir, modificar o condicionar las consecuencias no realizadas, por la razón 
sencilla de que éstas no están supeditadas a las modalidades señaladas en 
la nueva ley. 4. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, 
integrado por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. en este 
caso, la norma posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya 
realizado bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar la 
garantía de irretroactividad. pero en cuanto al resto de los actos componentes 
del supuesto que no se ejecutaron durante la vigencia de la norma que los 
previó, si son modificados por una norma posterior, ésta no puede conside-
rarse retroactiva. en esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de 
generarse bajo el imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son las 
disposiciones de ésta las que deben regir su relación, así como la de las con-
secuencias que a tales supuestos se vinculan."7

precisado lo anterior, es conveniente transcribir el artículo 64-Bis de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
Gobierno y municipios del estado de Baja California, que fue examinado por los 
tribunales Colegiados de Circuito en las ejecutorias de amparo de donde deri-
van los criterios encontrados, vigente al momento en que el tribunal de arbi-
traje del estado de Baja California condenó al ente de gobierno empleador a 
que reconociera la antigüedad de servicios a los trabajadores actores en los 
juicios respectivos.

"artículo 64-Bis. Cuando las autoridades públicas y organismos incor-
porados reconozcan antigüedades de servicios a un trabajador, que implique 
el reconocimiento de derechos en el régimen de pensiones y jubilaciones del 

7 p./J. 123/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XiV, octubre de 2001, página 16.
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instituto, para que esto proceda deberán cubrir el capital constitutivo calcu-
lado actuarialmente por el instituto para solventar dicha prestación."

enseguida, se procede a realizar algunas consideraciones respecto al 
derecho de seguridad social que gozan los trabajadores del Gobierno y muni-
cipios del estado de Baja California.

en principio, como ya se dejó establecido, en el artículo 123, apartado B, 
fracción Xi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
contienen las bases mínimas de la previsión social de que deben gozar los 
trabajadores al servicio del estado, entre los que se encuentran la protección 
en caso de accidentes y enfermedades, tanto profesionales como no profesio-
nales, jubilación, protección en caso de invalidez, vejez y muerte.

por otra parte, la regulación del derecho a la previsión social en el 
estado de Baja California, inicialmente se realizó a través de la ley de pensio-
nes Civiles del estado de Baja California, publicada en el periódico oficial el 
diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, de la cual se reprodu-
cen los artículos referentes al citado derecho.

"artículo 1o. la presente ley se aplicará a los funcionarios empleados y 
obreros que presten sus servicios al estado mediante la expedición del nom-
bramiento legal correspondiente."

"artículo 3o. los trabajadores y sus familiares, a que se contraen los 
artículos anteriores, tendrán derecho, en los casos y con los requisitos que 
esta ley establece, a los siguientes beneficios:

"i. pensiones directas para los trabajadores.

"ii. devolución de los descuentos hechos a los trabajadores comprendi-
dos en esta ley, para integrar el fondo económico de la dirección, cuando dichos 
funcionarios o empleados se separen del servicio.

"iii. obtención de préstamos hipotecarios.

"iV. obtención de préstamos quirografarios.

"V. obtención en propiedad o arrendamiento, de casas o terrenos pro-
piedad de la dirección de pensiones.

"Vi. los demás que establece esta ley."
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"artículo 9o. todas las dependencias del Gobierno del estado comuni-
carán a la dirección los movimientos de altas y bajas que se tengan dentro 
de cada quincena, a través de la oficialía mayor."

"artículo 10. las oficinas pagadoras y todos los encargados de cubrir 
los sueldos a los trabajadores y funcionarios comprendidos en la presente 
ley, están obligados a realizar los descuentos que la dirección ordene, y de no 
hacerlos, serán civilmente responsables. de igual manera están obligados a 
enviar a la dirección las nóminas o recibos en que consten los descuentos, den-
tro de los quince días siguientes a la quincena en que deban hacerse los 
cobros y a ministrar los informes que les sean solicitados. de no ser cumpli-
das las anteriores obligaciones, podrán sancionarse a los omisos hasta con 
el diez por ciento de las cantidades que dejen de descontarse."

"artículo 11. el patrimonio de la dirección de pensiones lo constituirán:

"i. las aportaciones que correspondan al estado, municipios y estable-
cimientos públicos descentralizados, cuyos trabajadores estén amparados 
por los beneficios de este ordenamiento.

"ii. los descuentos obligatorios que se hagan a los sueldos de los em-
pleados y funcionarios.

"iii. los intereses, rentas, plusvalías y demás utilidades que se obten-
gan de las operaciones e inversiones que conforme a los términos de esta ley 
haga la dirección.

"iV. el importe de las pensiones, descuentos e intereses que prescriban 
en los términos de la presente ley.

"V. el producto de las sanciones pecuniarias que sean impuestas en 
acatamiento a la presente ley.

"Vi. las donaciones, legados y fideicomisos que se hicieren o constitu-
yeren en favor de la dirección.

"Vii. Cualquiera otra percepción con la cual resultare beneficiado el 
fondo de la dirección."

"artículo 12. Se establece como descuento forzoso para los trabajado-
res acogidos a los beneficios de la presente ley, el cinco por ciento de sus 
sueldos, honorarios o percepciones sin tomar en consideración la edad del 
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obligado. el estado, municipios y establecimientos públicos descentraliza-
dos, cuyos trabajadores estén amparados por este ordenamiento, cubrirán el dos 
y medio por ciento sobre los sueldos de sus empleados y funcionarios. el fondo 
constituido es inembargable."

posteriormente, la citada ley se derogó al entrar en vigor la ley del ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y 
municipios del estado de Baja California, publicada en el periódico oficial del 
estado el veinte de diciembre de mil novecientos setenta, de la cual se trans-
criben los artículos que regulan el derecho a la previsión social.

"artículo 1o. la presente ley se aplicará:

"i. a los trabajadores de base considerados así por la ley del Servicio 
Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado y municipios de 
Baja California;

"ii. a los trabajadores y empleados de organismos que por ley o por 
acuerdo del ejecutivo del estado, sean incorporados a su régimen;

"iii. a los pensionistas del estado y de organismos públicos a que se 
refieren las fracciones anteriores;

"iV. a los familiares derechohabientes, tanto de los trabajadores como 
de los pensionistas mencionados;

"V. al estado y organismos públicos que se mencionan en este artículo."

"artículo 4o. Se establecen con carácter de obligatorio los siguientes 
servicios y prestaciones:

"i. Seguro de enfermedades no profesionales y de maternidad;

"ii. Seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales;

"iii. Créditos para la adquisición en propiedad de casas o terrenos para 
la construcción de las mismas, destinadas a la habitación familiar del 
trabajador;

"iV. arrendamiento de habitaciones económicas pertenecientes al 
instituto;
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"V. préstamos hipotecarios;

"Vi. préstamos a corto plazo;

"Vii. Jubilación;

"Viii. pensión de retiro por edad y tiempo de servicios;

"iX. pensión por invalidez;

"X. pensión por causa de muerte;

"Xi. indemnización global;

"Xii. pago póstumo;

"Xiii. pago de funerales;

"XiV. prestaciones sociales."

"artículo 6o. el estado y organismos públicos incorporados deberán 
remitir al instituto en enero de cada año, una relación del personal sujeto al 
pago de las cuotas a que se refieren los artículos 16 y 95 de este ordenamiento.

"asimismo pondrán en conocimiento del instituto, dentro de los quince 
días siguientes a su fecha:

"i. las altas o bajas de los trabajadores;

"ii. las modificaciones de los sueldos sujetos a descuentos;

"iii. los nombres de los familiares que los trabajadores deben señalar 
para disfrutar de los beneficios que esta ley concede. esto último dentro, de los 
quince días siguientes a la fecha de la toma de posesión del trabajador.

"en todo tiempo, el estado y organismos públicos incorporados propor-
cionarán al instituto los datos que les solicite y requiera en relación con las 
funciones que le señala esta ley.

"los funcionarios y empleados designados por el estado u organismos 
públicos incorporados para el cumplimiento de estas obligaciones, serán res-
ponsables de los daños y perjuicios que ocasionen con sus omisiones y serán 
sancionados en los términos de esta ley."
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"artículo 16. todo trabajador comprendido en el artículo 1o. de este or-
denamiento, deberá aportar al instituto una cuota obligatoria del 12% del 
sueldo o sueldos básicos integrados que disfrute, definido en el primer párrafo 
del artículo anterior.

"dicho porcentaje se aplicará en la forma siguiente:

"i. 3% para cubrir el seguro de enfermedades no profesionales y de 
maternidad;

"ii. 9% para tener derecho a las prestaciones señaladas en las fraccio-
nes iii a Xi y Xiii a XiV del artículo 4o.

"los pensionistas cubrirán al instituto, previo descuento que se realice, 
el 1% de la pensión que disfrute destinada a constituir la reserva técnica pre-
vista en el artículo 129 para el régimen de pensiones y jubilaciones."

"artículo 18. el estado y organismos públicos incorporados están 
obligados:

"i. a efectuar los descuentos de las cuotas a que se refiere al artículo 
16 de esta ley y los que el instituto ordene con motivo de la aplicación de la 
misma;

"ii. a enviar al instituto las nóminas y recibos en que figuren los des-
cuentos dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que deban 
hacerse;

"iii. a expedir los certificados y proporcionar informes que les soliciten 
tanto el instituto como los interesados.

"los pagadores y encargados de cubrir sueldos serán responsables en 
los términos de esta ley y de sus reglamentos, de los actos y omisiones que 
realicen con perjuicio del instituto o de los trabajadores independientemente 
de la responsabilidad civil, penal o administrativa que proceda."

"artículo 21. las autoridades públicas y organismos incorporados cubri-
rán al instituto como aportaciones el 19% sobre los equivalentes al sueldo o 
sueldos básicos integrados de los trabajadores, definidos por el artículo 15 de 
esta ley.

"dicho porcentaje se aplicará en la forma siguiente:
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"i. 8% para cubrir seguros de enfermedades no profesionales y de 
maternidad;

"ii. 1% para cubrir íntegramente el seguro de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales;

"iii. 10% para cubrir las prestaciones señaladas en las Fracciones ii a Xi 
y Xiii a XiV del artículo 4o. de esta ley."

"artículo 23. en caso de enfermedad no profesional, el trabajador y el 
pensionista tendrán derecho a las siguientes prestaciones:

"i. asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que sean 
necesarias, desde el comienzo de la enfermedad y durante el plazo máximo 
de cincuenta y dos semanas para la misma enfermedad. el reglamento de 
Servicios médicos determinará qué se entiende por este último concepto.

"los servicios públicos de salud que otorguen los establecimientos 
públicos pertenecientes al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California a los 
derechohabientes, tratándose del otorgamiento de medicamentos que for-
men parte del cuadro básico de medicinas, por medio de recetas a través de 
sus farmacias, será conforme lo establece la normatividad respectiva y en el 
caso de desabasto el instituto tendrán la obligación de subrogarlos a favor de 
los derechohabientes en instituciones públicas o privadas.

"el instituto no estará obligado a proporcionar servicios de cirugía cos-
mética, ni a proveer dentríficos, cosméticos, lentes para corrección de defec-
tos visuales, aparatos de prótesis de odontología o aparatos de prótesis de 
ortopedia y aparatos para sordera.

"en caso de enfermos ambulantes, cuyo tratamiento médico no les im-
pida trabajar, el tratamiento de una misma enfermedad se continuará hasta 
su curación

"ii. Cuando se trate de un trabajador y la enfermedad lo incapacite para 
el trabajo, tendrá derecho a licencia con goce de sueldo, o con medio sueldo, 
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes que reglamenten las rela-
ciones laborales entre el estado y los organismos públicos incorporados, por 
una parte y sus servidores, por la otra. Si al vencer la licencia con medio sueldo 
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continúa la incapacidad, el trabajador tendrá derecho a disfrutar licencia sin 
goce de sueldo mientras dure la incapacidad hasta completar con las licencias 
anteriores y a partir de la fecha en que se inició aquélla, el término de cin-
cuenta y dos semanas, no obstante cualquier disposición en contrario conte-
nida en las expresadas leyes reglamentarias. durante la licencia sin goce de 
sueldo a que acaba de aludirse, el instituto cubrirá al asegurado un subsidio 
en dinero equivalente al cincuenta ciento (sic) del sueldo que percibía el 
trabajador.

"al principiar la enfermedad y al concederse la licencia respectiva, tanto 
el trabajador como el estado y organismos públicos incorporados en que la-
bore, deberán dar el aviso correspondiente al instituto."

"artículo 25. la cuota del seguro de enfermedades no profesionales y 
de maternidad que establece este capítulo en favor del pensionista y familia-
res derechohabientes, se cubrirá en la siguiente forma:

"i. 4% a cargo del pensionista, sobre la pensión que disfrute y cuyo 
descuento será hecho por el instituto;

"ii. 2% de la pensión a cargo del instituto;

"iii. 2% de la misma pensión a cargo del Gobierno estatal o de los orga-
nismos públicos correspondientes.

"en caso de que se trate de pensiones mínimas, el pago de la cuota 
íntegra del 8% se distribuirá por partes iguales entre el estado y organismos 
públicos correspondientes y el instituto.

"para el efecto establecido en la fracción iii, el instituto remitirá el día 
quince de cada mes, la nómina de los pensionistas a la tesorería General del 
estado o al departamento correspondiente en los organismos públicos incor-
porados, a fin de que estas dependencias entreguen en la quincena inmedia-
ta, la cantidad que resulte por concepto de aportaciones. la misma cuota 
dará a los pensionistas el derecho a las demás prestaciones que les otorga 
esta ley."

"artículo 30. Se establece el seguro de accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales en favor de los trabajadores a que se refiere el artículo 
1o. de esta ley y de aquellos que se acojan a sus beneficios en los términos 
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del artículo 3o. de la misma. el instituto se subrogará, en la medida y térmi-
nos de esta ley, en las obligaciones del estado y organismos públicos incor-
porados derivados de las leyes que regulen sus relaciones con sus respectivos 
trabajadores.

"para los efectos de esta ley, serán reputados como accidentes de tra-
bajo los que se realicen en las circunstancias y con las características que 
especifica la ley Federal del trabajo.

"Se considerarán enfermedades profesionales las que reúnan las cir-
cunstancias y características señaladas en las leyes del trabajo.

"las prestaciones que concede este capítulo serán cubiertas íntegra-
mente con la cuota a cargo del estado y organismos públicos que señala la 
fracción ii del artículo 21 de esta ley."

"artículo 67. tienen derecho a la jubilación, los trabajadores con 30 
años o más de servicios e igual tiempo de contribución al instituto, en los 
términos de esta ley, cualquiera que sea su edad.

"la jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente al 
100% del sueldo regulador que se define en el artículo 72 y su percepción 
comenzará a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador hubiese 
disfrutado el último sueldo por haber causado baja."

"artículo 68. tienen derecho a pensión de retiro por edad y tiempo de 
servicios, los trabajadores que habiendo cumplido cincuenta y cinco años 
de edad, tuviesen quince años de servicios como mínimo e igual tiempo de 
cotización al instituto."

"artículo 75. la pensión por invalidez se otorgará a los trabajadores que 
se inhabiliten física o mentalmente por causas ajenas al desempeño de su 
cargo o empleo, si hubiesen contribuido al instituto cuando menos durante 
quince años. el derecho al pago de esta pensión comienza a partir de la fecha 
en que el trabajador cause baja motivada por la inhabilitación.

"para calcular el monto de esta pensión, se aplicará la tabla contenida 
en el artículo 70 en relación con el artículo 72."

de lo establecido en el precepto constitucional precisado y de los nor-
mativos de las leyes secundarias transcritas, se advierte que el derecho a la 
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previsión social de los trabajadores al servicio del estado de Baja California, 
originalmente derivan de la Carta magna y, posteriormente, de la ley de pen-
siones Civiles del estado de Baja California, la cual se vio sustituida por la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno 
y municipios del estado de Baja California, en la que se amplió la regulación 
de ese derecho, pues en el artículo 4o. estableció con el carácter de obligatorio 
el seguro de enfermedades no profesionales y de maternidad, seguros de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, protección en caso 
de accidente, invalidez, vejez y muerte.

asimismo, en las diversas leyes secundarias se reconoce que en la 
antigüedad –que se define como la acumulación de tiempo efectivo de servi-
cios en un centro de trabajo– confiere al trabajador de base el derecho a 
obtener la jubilación por años de servicios prestados (treinta años), y la pen-
sión de retiro por vejez (cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de quince 
años de servicios); de tal forma que la antigüedad de un trabajador siempre 
ha impactado en el reconocimiento de derechos en el régimen de pensiones 
y jubilaciones, pues para acceder a tales beneficios se hace indispensable que 
exista la acumulación de tiempo efectivo de servicios en un centro de trabajo 
y, como se señaló, los derechos derivados de ello, desde el inicio de la regula-
ción de la previsión social en el estado de Baja California, se han contemplado 
en las leyes secundarias.

ahora bien, conforme al criterio de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para determinar si una ley o su aplicación es retroactiva, se estima que, 
en el caso, no se infringe el principio de retroactividad respecto de la aplica-
ción del artículo 64-Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, 
porque como se aprecia de los preceptos transcritos en párrafos preceden-
tes, antes de que entrara en vigor la adición del referido precepto, los actores 
en los juicios de origen, ya habían generado la antigüedad a cuyo recono-
cimiento se refiere el artículo 64-Bis transcrito en párrafos precedentes, tan 
es así que dicho reconocimiento se realizó mediante una decisión jurisdiccio-
nal emitida por el tribunal de arbitraje del estado de Baja California, con lo 
cual se corrobora que, con anterioridad a la vigencia del precepto adicionado, 
los actores tenían un derecho adquirido relacionado con la seguridad social, 
en cuanto a obtener el reconocimiento del tiempo efectivo de servicios pres-
tados al ente de gobierno empleador.

lo anterior, esto es, el reconocimiento de la antigüedad de la relación 
laboral como trabajadores de base, se llevó a cabo respecto de periodos labo-
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rados anteriores a la entrada en vigor del artículo 64-Bis de referencia, pero 
durante la vigencia de tal precepto, y sin lesionar algún derecho adquirido por 
los trabajadores ni por la parte patronal.

Se considera así, porque conforme a los artículos 16 y 21 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y 
municipios del estado de Baja California transcritos con anterioridad, para 
que el referido instituto pueda llevar a cabo su labor, los trabajadores deben 
aportar cuotas equivalentes al doce por ciento de su sueldo y, por otro lado, la 
entidad de gobierno empleadora debe pagar aportaciones correspondientes 
al diecinueve por ciento del sueldo de cada empleado, conceptos que, como 
se destacó en párrafos precedentes, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció que son distintos al de "capital constitutivo", 
el cual como ya se dejó establecido, se reguló a partir de la reforma que entró 
en vigor el dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cuatro, específica-
mente al adicionarse a la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, 
el artículo 64-Bis.

también, cabe precisar que, por consecuencia, antes de la adición a la 
citada ley no se encontraba definido a cuál de las partes involucradas en el tema 
del derecho de seguridad social, esto es, la entidad de gobierno empleadora 
o los trabajadores, tenía la obligación de pagar "el capital constitutivo" al ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y 
municipios del estado de Baja California, obligación que vino a definirse 
hasta que entró en vigor la adición del artículo 64-Bis, el dieciséis de junio de 
mil novecientos noventa y cuatro.

ahora, debe reiterarse que antes de que entrara en vigor el multirrefe-
rido precepto, los actores ya habían generado la antigüedad a cuyo recono-
cimiento se refiere dicho artículo 64-Bis, tan es así que dicho reconocimiento 
se realizó mediante una decisión jurisdiccional emitida por el tribunal de ar-
bitraje del estado, con lo cual se corrobora que, con anterioridad a que entrara 
en vigor, los actores tenían un derecho adquirido en cuanto a obtener el reco-
nocimiento del tiempo efectivo de servicios prestados al ente de gobierno 
empleador, derecho que se materializó durante la vigencia de la ley adicionada, 
sin afectar derechos adquiridos de los trabajadores, ni del patrón, por lo que 
la aplicación del precepto en cuestión no se puede considerar retroactiva, 
pues al tenor de los criterios invocados del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para que una ley sea retroactiva, se requiere que obre 
sobre el pasado y que lesione derechos adquiridos bajo el amparo de leyes 
anteriores.
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por otra parte, acorde a la teoría de los componentes de la norma, tam-
poco existía alguna, cuyo supuesto y consecuencia se hubieran actualizado 
antes de la adición del artículo 64-Bis en cita, ni se actualizaron el supuesto y 
parte de sus consecuencias, ni la realización de los supuestos estuvo sólo dife-
rida en el tiempo, o que se tratara de un complejo integrado por diversos actos 
parciales sucesivos y una consecuencia, toda vez que, como ya se dejó esta-
blecido, el derecho controvertido en los juicios burocráticos de origen, se adqui-
rió y materializó a través del reconocimiento de la antigüedad por una decisión 
jurisdiccional, de tal forma que el acto concreto se llevó a cabo dentro del 
ámbito de validez del citado artículo 64-Bis, y no respecto de los supuestos y 
consecuencias previstos en la ley adicionada.

por tanto, se considera que con la aplicación del artículo 64-Bis, al caso 
concreto, no se transgrede el principio de retroactividad tutelado en el artículo 
14 constitucional, pues no se trastocan derechos adquiridos al ser el pre-
cepto vigente al momento en que se llevó a cabo el reconocimiento de la anti-
güedad de los trabajadores.

Conforme a lo anterior, si antes del inicio de la vigencia del artículo 64-Bis 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
Gobierno y municipios del estado de Baja California, los trabajadores al servi-
cio del Gobierno y municipios del estado tenían una antigüedad no reconocida 
por el patrón respecto de periodos trabajados con anterioridad al dieciséis de 
julio de mil novecientos noventa y cuatro, en que se adicionó la citada ley con 
el artículo 64-Bis, y les es reconocida, ya sea voluntariamente o mediante reso-
lución jurisdiccional, tienen derecho a que las autoridades públicas y orga-
nismos incorporados paguen el capital constitutivo calculado actuarialmente 
por el instituto para solventar esa prestación, ello en estricto acatamiento a lo 
dispuesto en el artículo 64-Bis antes transcrito; sin que esto implique que se 
aplique retroactivamente, porque el acto concreto se efectuó dentro del ám-
bito temporal de validez de la norma, sin afectar situaciones jurídicas definidas 
o derechos adquiridos con anterioridad a su entrada en vigor, pues como ya 
se quedó precisado, en la ley adicionada no se constituía un derecho en favor 
de las autoridades empleadoras, en virtud del cual se le exentara del pago del 
capital constitutivo, en caso de reconocimiento de antigüedades de servi-
cios a un trabajador que implicara el reconocimiento de derechos en el régimen 
de pensiones y jubilaciones del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California.

así también, con la aplicación del artículo 64-Bis en comento, no se afec-
tan derechos adquiridos por los trabajadores al servicio del estado y municipios 
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de Baja California, sino por el contrario, se fortalecen los derechos adquiridos de 
seguridad social relacionados con su antigüedad efectiva, que incide en los 
derechos del régimen de pensiones y jubilaciones del instituto, al determinar 
que corresponde exclusivamente al órgano estatal empleador pagar el capital 
constitutivo que calcule el instituto para solventar esa prestación a partir 
del momento en que adquieren o se les reconozca cualquiera de las catego-
rías com prendidas en el artículo 1o. de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado 
de Baja California.

además de razonar en sentido contrario, implicaría admitir que la anti-
güedad y los derechos derivados de ella se fraccionaran, lo cual no es admisi-
ble, pues como ya se precisó, la antigüedad se define como la acumulación de 
tiempo efectivo de servicios en un centro de trabajo, por lo que es un hecho 
de tracto sucesivo que se va acrecentando con el tiempo de servicios pres-
tados y, con ello, también se van generando los derechos que de ella se dedu-
cen, como lo son los relativos al régimen de Jubilaciones y pensiones del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno 
y municipios del estado de Baja California.

lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia de la extinta Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"prima de aNtiGÜedad por muerte del traBaJador. el 
Cómputo de todoS loS aÑoS de SerViCioS No impliCa apliCaCióN 
retroaCtiVa de la FraCCióN V del artÍCulo 162 de la leY Federal 
del traBaJo.—Si la Junta, para el pago de la prima de antigüedad a que se 
refiere la fracción V del artículo 162 de la ley Federal del trabajo de 1970, toma 
en consideración todos los años de servicios del trabajador que murió estando 
vigente la citada ley, no aplica retroactivamente el invocado precepto ni, por 
ende, viola lo establecido por el artículo 14 constitucional, pues, además de que 
la antigüedad no es un hecho que pueda fragmentarse, el artículo 5o. de la 
citada ley laboral establece que las disposiciones que de ella emanan son 
del orden público esto es, de aplicación inmediata, lo cual significa que deben 
aplicarse en sus términos, a todas las situaciones jurídicas que surgen a par-
tir de la entrada en vigor de la ley."8

8 Jurisprudencia de la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la 
página 56, Volumen 66, Quinta parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación.
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SÉptimo.—en atención a lo razonado, este pleno del decimoquinto Cir-
cuito determina que el criterio que debe regir con carácter de jurisprudencia 
queda redactado con el rubro y texto siguientes:

Capital CoNStitutiVo. la CoNdeNa a Su paGo CoN motiVo del 
reCoNoCimieNto de aNtiGÜedad a loS traBaJadoreS del GoBier-
No Y muNiCipioS del eStado de BaJa CaliForNia, reSpeCto de 
periodoS aNterioreS al iNiCio de la ViGeNCia del artÍCulo 64-BiS 
de la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS 
traBaJadoreS del GoBierNo Y muNiCipioS de diCHa eNtidad, No 
iNFriNGe el priNCipio de apliCaCióN retroaCtiVa de la leY. Cuando 
los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California 
demanden el reconocimiento de antigüedad por periodos laborados con ante-
rioridad a la entrada en vigor del artículo 64-Bis de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios 
de dicha entidad, conforme al cual los entes de gobierno empleadores reco-
nozcan antigüedad de servicio a un trabajador que implique el reconocimiento 
de derechos en el régimen de pensiones y jubilaciones del instituto, deberán 
cubrir el capital constitutivo para solventar dicha prestación, y si se declara 
procedente el reconocimiento de tales periodos, procede la condena al pago 
de capital constitutivo para solventar esa prestación; ello, por ser una consecuen-
cia directa e inmediata de la acción de reconocimiento, pues para que cobre 
efectividad es necesario que se retrotraigan los efectos de ese reconocimiento 
respecto de las prestaciones de seguridad social, para lo cual es indispensa-
ble el pago de capital constitutivo correspondiente a los periodos de recono-
cimiento de antigüedad en el empleo, sin que con ello se infrinja el principio 
de retroactividad de la ley contenido en el artículo 14 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, en atención a que para que la aplicación 
de una ley sea retroactiva, no basta con que obre sobre el pasado, sino que 
además se requiere que lesione derechos adquiridos bajo el amparo de leyes 
anteriores y esta última circunstancia esencial no se actualiza en la hipó-
tesis planteada, ya que la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California 
adicionada, no eximía a los entes patronales del pago de capital constitutivo 
en caso de reconocimiento de antigüedad de servicio a un trabajador.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.
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SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno del decimoquinto Circuito, en los términos de la 
tesis redactada en la parte final del último considerando de esta ejecutoria.

terCero.—remítase de inmediato la tesis de jurisprudencia que se 
sustenta en el presente fallo acompañada de los testimonios respectivos, a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados con-
tendientes, a los restantes de este décimo Quinto Circuito y adóptense las 
medidas necesarias para la puntual difusión en los medios respectivos.

Cuarto.—envíese a la dirección de correo electrónico sentenciastcc 
scjnssga@mail.scjn.gob.mx, la versión electrónica contenida en esta ejecutoria, 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, comuníquese a los tri-
bunales Colegiados del décimo Quinto Circuito y, en su oportunidad, archíve-
se el expediente.

así lo resolvió el pleno del decimoquinto Circuito, por mayoría de tres 
votos de los magistrados: Julio ramos Salas, Gerardo manuel Villar Castillo e 
isabel iliana reyes muñiz, quien funge como presidente, contra el voto particu-
lar del magistrado José Guadalupe Hernández torres, el que se anotará al 
final de este fallo, así como el voto en contra del magistrado Salvador tapia 
García, quienes firman en unión con el secretario de acuerdos del pleno, 
Sergio Javier Coss trueba.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado José Guadalupe Hernández torres, en la 
contradicción de tesis 5/2013 suscitada entre el Séptimo tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la tercera región, en apoyo del tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito.

respetuosamente, el suscrito disiente del criterio adoptado por los magistrados inte-
grantes de la mayoría de este pleno de Circuito, por las razones siguientes:

la cuestión a dilucidar en la presente contradicción de tesis, consiste en: ¿Vulnera el 
principio de irretroactividad de la ley, contenido en el artículo 14 constitucio-
nal, la condena al patrón al pago de capitales constitutivos atinentes al régimen 
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de jubilaciones y pensiones, cuando se demandan periodos anteriores al ini-
cio de vigencia del artículo 64-Bis de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja 
California?

a efecto de dar respuesta a la interrogante anterior, resulta necesario marco jurídico 
internacional, constitucional y local, que regula el tema de la seguridad social.

I. Orden jurídico internacional

Artículo 71 del Convenio número 102 de la organización internacional del trabajo 
relativo a la norma mínima de la seguridad social:

"artículo 71

"1. el costo de las prestaciones concedidas en aplicación del presente convenio y los 
gastos de administración de estas prestaciones deberán ser financiados colectiva-
mente, por medio de cotizaciones o de impuestos, o por ambos medios a la vez, en 
forma que evite que las personas de recursos económicos modestos tengan que 
soportar una carga demasiado onerosa y que tenga en cuenta la situación económica 
del miembro y la de las categorías de personas protegidas.

"2. el total de cotizaciones de seguro a cargo de los asalariados protegidos no deberá 
exceder del 50 por ciento del total de recursos destinados a la protección de los asa-
lariados y de las cónyuges y de los hijos de éstos. para determinar si se cumple esta 
condición, todas las prestaciones suministradas por el miembro, en aplicación del 
presente convenio, podrán ser consideradas en conjunto, a excepción de las presta-
ciones familiares y en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 
si estas últimas dependen de una rama especial.

"3. el miembro deberá asumir la responsabilidad general en lo que se refiere al servicio 
de prestaciones concedidas en aplicación del presente convenio y adoptar, cuando 
fuere oportuno, todas las medidas necesarias para alcanzar dicho fin; deberá ga-
rantizar, cuando fuere oportuno, que los estudios y cálculos actuariales necesarios 
relativos al equilibrio se establezcan periódicamente y, en todo caso, previamente 
a cualquier modificación de las prestaciones, de la tasa de las cotizaciones del se-
guro o de los impuestos destinados a cubrir las contingencias en cuestión."

en el artículo 71 del Convenio 102 de la organización internacional del trabajo, se con-
tienen disposiciones relativas a la financiación de los regímenes de seguridad 
social, señalando como principio, en lo que interesa destacar, que el financiamiento 
será colectivo; es decir, la norma internacional establece como principio de finan-
ciación de las prestaciones de seguridad social una obligación colectiva: a cargo de 
trabajadores y de empleadores.

por otra parte, dispone que las cotizaciones de seguro a cargo de los trabajadores no 
deberán exceder del cincuenta por ciento (50%) del total de recursos destinados a 
la protección de los asalariados.

también establece que, para poder determinar si se cumple con esa condición (que las 
cuotas a cargo de los trabajadores no excedan del cincuenta por ciento del total de 
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recursos destinados para su protección), todas las prestaciones suministradas por 
el estado miembro podrán ser consideradas en su conjunto, a excepción de las pres-
taciones familiares y, en caso de accidentes de trabajo y enfermedades profesio-
nales, si estas últimas dependen de una rama especial. esto es, establece que si las 
prestaciones familiares, los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, 
dependen de una rama especial, no podrán ser consideradas junto con el resto de 
las prestaciones que suministra el estado, miembro para determinar si se cumple o 
no con la condición apuntada.

pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales y del protocolo adi-
cional a la Convención americana sobre derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, Sociales y Culturales, que forman parte del derecho nacional y como 
tales son de observancia obligatoria para el estado mexicano y para todos sus ór-
ganos, entre ellos, el poder Judicial, acorde a lo establecido en el artículo 1o., párra-
fos primero, segundo y tercero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.1

el artículo 9 del pacto citado dispone:

"artículo 9. los estados partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda per-
sona a la seguridad social, incluso al seguro social."

por su parte, el artículo 9 del protocolo establece: 

"artículo 9. derecho a la seguridad social.

"1. toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuen-
cias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para 
obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. en caso de muerte del bene-
ficiario las prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus dependientes.

"2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad 
social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en casos de 
accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, 
licencia retribuida por maternidad antes y después del parto."

1 "artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos huma-
nos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexi-
cano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse 
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti-
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia.
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley."
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de las inserciones anteriores, no hay duda de que, en efecto, el derecho a la seguridad 
social está reconocido como uno de los derechos humanos de eficacia internacio-
nal, que participa con los demás de las características de universalidad, inalienabi-
lidad, indivisibilidad e interdependencia, en cuanto contribuye a asegurar que las 
personas alcancen una vida plena y digna, cuyo reconocimiento a nivel normativo 
impone a los estados obligaciones de respetarlos, protegerlos y satisfacerlos, y con-
cretamente a los operadores de las normas que los consagran, de utilizar el principio 
pro homine en su interpretación. 

Sin embargo, como ocurre frecuentemente en otros supuestos, corresponde a cada es-
tado suscriptor del compromiso establecer las reglas, mecanismos y procedimientos 
conforme a los cuales se dará contenido y eficacia al derecho humano de que se trate, 
de la manera que sea más acorde con los criterios que sobre la materia se establezcan.

en el caso, el estado mexicano, a través de su poder legislativo, ha sentado las bases con-
forme a las cuales se desarrolla el derecho a la seguridad social en el rubro de jubi-
lación, reglas que establecen el derechos de los trabajadores de recibir una pensión 
jubilatoria de acuerdo con las aportaciones realizadas al régimen de seguridad social, 
según se ha interpretado por el más alto tribunal del país.2

II. Marco constitucional

el texto actual de artículo 123, apartado B, fracción Xi, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, establece:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a 
la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes 
sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores:

"…

2 Jurisprudencia 2a./J. 204/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVi, noviembre de 2007, página 205, de rubro: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio 
del eStado. auNQue No GoZaN del dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, el ar-
tÍCulo 123, apartado B, FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS de proteCCióN al Salario Y de SeGuridad 
SoCial." y tesis aislada 2a. CXCV/2001, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XiV, octubre de 2001, página 441, de rubro: "traBaJadoreS de 
CoNFiaNZa al SerViCio del eStado de BaJa CaliForNia. tieNeN dereCHo a Ser 
peNSioNadoS (iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo 1o. de la leY del iNStituto de 
SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS al SerViCio del GoBierNo Y 
muNiCipioS del eStado de BaJa CaliForNia)."
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"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas:

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesio-
nales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.

"b) en caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por el tiempo 
que determine la ley.

"c) las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo consi-
derable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán 
forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente 
para el parto y de otros dos después del mismo, debiendo percibir su salario íntegro 
y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de tra-
bajo. en el periodo de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media 
hora cada uno, para alimentar a sus hijos. además, disfrutarán de asistencia médica 
y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías 
infantiles.

"d) los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medicinas, 
en los casos y en la proporción que determine la ley.

"e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como tiendas eco-
nómicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares.

"f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, 
conforme a los programas previamente aprobados. además, el estado mediante las 
aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de cons-
tituir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de finan-
ciamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en 
propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien, para construirlas, repararlas, 
mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos.

"las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo encargado 
de la seguridad social regulándose en su ley y en las que corresponda, la forma y el 
procedimiento conforme a los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán 
y adjudicarán los créditos respectivos."

del precepto constitucional transcrito se advierte la enumeración de los derechos de los 
trabajadores que consagran las bases mínimas de previsión social que aseguren 
su tranquilidad y bienestar personal como los de sus familiares, entre los que se 
encuentran la protección en caso de accidentes y enfermedades, tanto profesionales 
como no profesionales, jubilación, protección en caso de invalidez, vejez y muerte. 

así, las bases mínimas de seguridad social de los trabajadores al servicio del estado 
como son, entre otras, la jubilación, invalidez, vejez y muerte.

ahora bien, el seguro de jubilación, de retiro, por edad y tiempo de servicios y de cesantía 
en edad avanzada, tiene por objeto asegurar al trabajador una vejez digna y decorosa, 
lo que de suyo implica que el monto de la pensión correspondiente debe permitirle 
conservar la calidad de vida que tenía antes de retirarse del servicio.
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III. Orden jurídico local

el artículo 64-Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, vigente a partir del 
dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cuatro, en términos del artículo tran-
sitorio único del decreto ochenta y ocho, por medio del cual se adicionó el referido 
precepto y su exposición de motivos, disponen lo siguiente:

"… ernesto ruffo appel, Gobernador Constitucional del estado en uso de las facultades 
que al ejecutivo confieren las los artículos 28, fracción ii y 49, fracción ii, de la Cons-
titución política del estado libre y Soberano de Baja California, y:

"CoNSideraNdo

"1. Que la seguridad social en Baja California para los trabajadores de Gobierno del 
estado, municipios y organismos descentralizados de la entidad, se inició con la ley 
de pensiones Civiles del estado de Baja California de fecha 8 de octubre de 1958 y con 
la ley que creó el instituto de Servicios médicos para trabajadores estatales de fecha 
31 de diciembre de 1962, publicada en el periódico oficial del Gobierno del estado; 
posteriormente, dada las buenas relaciones que siempre has existido entre las auto-
ridades públicas del estado y las representaciones sindicales del magisterio estatal 
y la burocracia estatal, se transformó dicho organismo en el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja 
California, con un régimen de cobertura total, comprendiendo servicios médicos, pres-
taciones económicas y sociales.

"2. Que es de vital importancia para el Gobierno estatal a mi cargo el fortalecer jurídica y 
económicamente a iSSSteCali, así como el dignificar la cobertura de servicios y pres-
taciones que otorga a sus tutelados; por lo que hago mías las propuestas de modifi-
caciones y adiciones a su ley orgánica que me presentaron los miembros de la Junta 
directiva de dicha institución, sabedor que son el resultado de un sinúmero de reu-
niones de trabajo.

"3. Que ésta iniciativa conlleva el propósito de proteger al trabajador fortaleciendo los 
vínculos de solidaridad familiar, estableciendo el derecho a las prestaciones médicas 
para la esposa del asegurado independientemente que ésta realice o no trabajo alguno.

"4. la necesidad de fijar las bases para la recopilación, clasificación de la información 
estadística, tanto para establecer los promedios de duración de servicios, así como 
para los estudios actuariales en la determinación de las cuotas y aportaciones nece-
sarias para cubrir las prestaciones que la ley otorga en los mejores términos con 
equilibrio financiero.

"5. la obligación de las autoridades públicas y organismos incorporados, al retener y en-
terar las cuotas y aportaciones con oportunidad, se especifica su responsabilidad por 
actos u omisiones que afecten el patrimonio institucional y, en virtud de que éstas 
constituyen los recursos básicos indispensables para hacer frente a las erogacio-
nes ocasionadas por los servicios y prestaciones; se concede a las autoridades pú-
blicas y organismos incorporados un plazo de diez días naturales posteriores a la 
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fecha de pago para su entero, sujetándose el monto de los recargos moratorios con-
forme a la tasa que prevea la ley de ingresos del estado.

"6. Con base en estudios actuariales, se establecen los porcentajes sobre el salario básico 
integrado para efectos del pago de cuotas por los trabajadores y pensionados; así 
como el de las aportaciones que están obligados a cubrir las autoridades públicas 
y los organismos incorporados para cada ramo de seguro.

"7. Que el objeto de proporcionarles seguridad a los sujetos tutelados del instituto, en la 
administración de las reservas técnicas constituidas para el fondo de pensiones y jubi-
laciones, se prevé la constitución de dos fideicomisos por separado de acuerdo con las 
organizaciones sindicales de los trabajadores incorporados al régimen de Seguridad 
Social del iSSSteCali.

"8. a efecto de que exista precisión en la ley orgánica del iSSSteCali, en cuanto al dis-
frute de las pensiones, se especifican los casos de compatibilidad e incompatibilidad 
para el disfrute de las mismas.

"9. Que dentro del orden para goza de las pensiones por causa de muerte del trabajador 
o pensionado, se incluya a los hijos incapacitados, así como a hijos estudiantes ma-
yores de edad hasta 25 años.

"10. la necesidad de actualizar las sanciones a servidores públicos que infrinjan esta ley 
y se incrementen sustancialmente, sujetándose en cuanto al procedimiento de apli-
cabilidad a lo dispuesto en la ley de responsabilidades de los Servidores públicos 
del estado, tengo a bien presentar ante este H. Congreso del estado, la siguiente:

"...

"‘artículo 64-Bis. Cuando las autoridades públicas y organismos incorporados reconoz-
can antigüedades de servicios a un trabajador, que implique el reconocimiento de 
derechos en el régimen de pensiones y jubilaciones del instituto, para que esto pro-
ceda deberán cubrir el capital constitutivo calculado actuarialmente por el instituto 
para solventar dicha prestación.’

"artículo transitorio del decreto No. 88, por el que se reforman los artículos 11, 16, 19, 21, 
22, 24, 29, 61, 82, 84, 88, 99, 129, 130, 132, 134, 135, 136, 142 y se adiciona el artículo 
64-Bis, publicado en el periódico oficial No. 24, de fecha 15 de junio de 1994, expe-
dido por la Honorable XiV legislatura y siendo gobernador constitucional el C. lic. 
ernesto ruffo appel, 1989-1995.

"‘ÚNiCo. este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial, órgano del Gobierno del estado.’."

de la reproducción anterior, se genera la convicción de que a partir de la reforma que 
entró en vigor el dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cuatro (artículo 64-Bis), 
se reguló el tema de los capitales constitutivos. 

asimismo, se desprende que corresponde a las autoridades públicas en su carácter de 
patrón, el pago de capitales constitutivos del régimen de jubilaciones y pensiones, en 
tratándose de reconocimiento de antigüedad a sus trabajadores.
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IV. Contexto jurisprudencial

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contra-
dicción de tesis 122/2011 suscitada entre los tribunales Colegiados primero, Segundo 
y Quinto y el tercero y Cuarto, todos del décimo Quinto Circuito, sostuvo que en Baja 
California se encomienda la prestación de servicios y el otorgamiento de prestaciones 
de seguridad social al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del Gobierno y municipios del estado de Baja California, puesto que este orga-
nismo descentralizado tiene el deber de proporcionar a los trabajadores estatales 
(y en algunos casos a sus derechohabientes) seguros (como el de enfermedad o el 
de accidentes de trabajo), préstamos, créditos, arrendamientos, jubilaciones, pen-
siones (como de retiro o invalidez) y otras diversas prestaciones.

Señaló, que para que el instituto pueda llevar a cabo su labor, recibe, por un lado, cuotas 
que cubren los propios trabajadores, equivalentes al doce por ciento de su sueldo; 
y por el otro, aportaciones que la entidad de gobierno empleadora debe pagar, corres-
pondientes al diecinueve por ciento del sueldo de cada empleado. la ley es clara al 
señalar que tanto el trabajador como la entidad de gobierno para la que labore deben 
hacer pagos al instituto, para que aquél tenga derecho a gozar de las prestaciones 
de seguridad social.

incluso, el artículo 10 establece que los trabajadores que no perciban íntegramente su 
sueldo por cualquier motivo, sólo pueden continuar gozando de los beneficios esta-
blecidos en la ley si pagan las cuotas que les correspondan. en el mismo sentido, el 
artículo 19 dispone que, cuando algún trabajador goce de licencia sin goce de sueldo 
en determinados casos, es posible que el instituto le reconozca el periodo como coti-
zado, siempre y cuando pague la totalidad de las cuotas y aportaciones previstas en 
los artículos 16 y 21 de la ley en estudio. por su parte, el artículo 64 se refiere al caso 
específico de la pensión, en cuyo caso el trabajador también debe cubrir los adeudos 
que tenga con el instituto para tener derecho a gozar de ella.

es decir, tanto el empleado como la entidad para la cual trabaja deben pagar ciertas can-
tidades para que aquél tenga derecho a las prestaciones legales de seguridad social. 
Hay varios supuestos en la ley donde además se condiciona el ejercicio del derecho a 
la seguridad social del trabajador a que éste cubra las cuotas que le corresponden 
(y a veces hasta las aportaciones, como es el caso del artículo 19).

la ley que se analiza también prevé diversas obligaciones a cargo de la dependencia de 
gobierno empleadora. las que interesan para efectos de este asunto consisten en: 
1) pagar aportaciones correspondientes al diecinueve por ciento del sueldo de cada 
trabajador al instituto; y, 2) descontar al empleado las cuotas que debe pagar, y ente-
rarlas al instituto. Sin embargo, la ley también toma en cuenta el caso en que, por algún 
motivo no se hubieran hecho los descuentos correspondientes al trabajador. por 
ello, dispone la posibilidad de que se le descuente hasta el treinta por ciento de su 
sueldo, hasta cubrir la totalidad del adeudo (salvo que pacte condiciones más favo-
rables para el pago).

indicó, se concluye que normalmente, conforme a lo dispuesto en el régimen de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y muni-
cipios del estado de Baja California, la obligación de hacer pagos al instituto recae 
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tanto en el trabajador como en el patrón. lo anterior, sin perjuicio de que se reconoce 
que en ocasiones, por algún motivo, puede ser que no se realicen los descuentos 
al trabajador, en cuyo caso se le podrán hacer posteriormente dichas deducciones al 
salario.

Consideró, que en el artículo 64-Bis de la ley en estudio, se prevé cómo se debe proceder 
cuando las autoridades públicas y organismos incorporados reconozcan antigüe-
dades de servicios a un trabajador, y el artículo ordena que, para el reconocimiento de 
derechos en el régimen de pensiones y jubilaciones "deberán cubrir el capital cons-
titutivo calculado actuarialmente por el instituto para solventar dicha prestación". 
Se debe entender que el verbo "deben" se refiere a las autoridades públicas y organismos 
incorporados (o sea, al empleador), pues es a éstos a quienes califica.

destacó, que este artículo no se refiere a cuotas a cargo del trabajador ni a aportaciones 
a cargo del patrón, como sí lo hacen otros artículos de la ley. incluso, hay un supuesto, 
previsto en el artículo 19, en que el trabajador debe pagar no sólo las cuotas, sino tam-
bién las aportaciones, por haber gozado de una licencia sin goce de sueldo.

puntualizó, el concepto a que hace referencia el artículo 64-Bis no es el de "cuota" ni el de 
"aportación", sino el de "capital constitutivo". es necesario comprender cuál es el sig-
nificado de este último término para determinar si el legislador impuso al patrón 
la obligación de pagar las cantidades que se deben enterar al instituto para que el 
trabajador pueda gozar de las prestaciones de seguridad social, o si aun en el caso 
del reconocimiento de antigüedad esa carga debe repartirse entre el trabajador y el 
patrón.

la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y 
municipios del estado de Baja California no define qué se entiende por "capital 
constitutivo".

Sostuvo, que en cualquier caso, lo que vale la pena destacar es que el concepto de "capi-
tal constitutivo" adoptado por el legislador de Baja California es uno diferente al de "cuota" 
(a cargo del trabajador) y al de "aportación" (que corresponde al empleador). en este 
sentido, en ejercicio de su libertad configurativa, el legislador local puede determinar 
a quién le impone la carga de pagar el capital constitutivo, como lo hace en el artícu-
lo 64-Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del Gobierno y municipios del estado de Baja California ya transcrito.

exteriorizó, en ese precepto, la intención fue que el capital constitutivo corriera a cargo 
del órgano del estado empleador, como se confirma a partir de la lectura del dic-
tamen emitido por las Comisiones unidas de legislación y puntos Constitucionales 
y de Hacienda y administración, al adicionar este artículo:

"Se adiciona un artículo 64-Bis a la ley en mención, para establecer que cuando las auto-
ridades públicas acrediten antigüedades de servicios a un trabajador, y ello implique el 
reconocimiento de los derechos a que se refiere esta ley, estarán obligadas a cubrir 
el capital constitutivo calculado actuarialmente por el instituto para tales efectos."

es decir, resulta contundente que la responsabilidad de pagar el capital constitutivo (que, 
como ya se dijo, es un concepto distinto al de cuota o aportación) recae en las auto-
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ridades públicas, es decir, el empleador, conforme a la intención del legislador de 
Baja California.

Concluyó, que cuando se reconozca la antigüedad a un trabajador de los comprendidos 
en el artículo 1o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, y este reconocimiento 
conlleve el de derechos en el régimen de pensiones y jubilaciones del instituto, corres-
ponde exclusivamente al órgano estatal empleador pagar el capital constitutivo que 
calcule el instituto para solventar esa prestación a partir del momento en que ad-
quieren o se les reconoce cualquiera de las categorías comprendidas en el numeral 
citado; con fundamento en lo dispuesto en el artículo 64-Bis de la mencionada ley.

de los anteriores razonamientos, derivó la jurisprudencia 2a./J. 172/2011 (9a.), emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, publicada en la Novena Época 
(sic) del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro ii, tomo 1, noviembre de 
2011, página 458, de rubro y texto:

"SeGuridad SoCial. CorreSpoNde al órGaNo eStatal empleador CuBrir el 
Capital CoNStitutiVo Que reSulte por la iNCorporaCióN del traBa-
Jador, Como CoNSeCueNCia del reCoNoCimieNto de Su aNtiGÜedad (leGiS-
laCióN del eStado de BaJa CaliForNia).—Conforme al artículo 64-Bis de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y 
municipios del estado de Baja California, cuando las autoridades públicas y orga-
nismos incorporados reconozcan antigüedades de servicios a los trabajadores seña-
lados en el artículo 1o. de la mencionada ley, que impliquen el reconocimiento de 
derechos en el régimen de pensiones y jubilaciones del instituto (lo cual puede ocu-
rrir con motivo de la emisión de un laudo en un procedimiento laboral), deben cubrir 
el capital constitutivo calculado actuarialmente por el instituto para solventar dicha 
prestación a partir del momento en que adquieren o se les reconoce cualquiera de 
las categorías comprendidas en el numeral citado. ahora bien, la expresión «capital 
constitutivo» contenida en dicho artículo, que puede definirse como el monto nece-
sario para cubrir el costo de un seguro o de una prestación, constituye un concepto 
distinto al de «cuota» (a cargo del trabajador) o al de «aportación» (a cargo del emplea-
dor), por lo que se concluye que la intención del legislador fue clara en el sentido de que 
corresponde exclusivamente al empleador pagar el capital constitutivo en este caso."

asimismo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 391/2012, determinó que si los trabajadores obtuvieron su 
incorporación integral a los beneficios de la seguridad social regulados en dicho orde-
namiento mediante resolución jurisdiccional, deben cubrir las cuotas a su cargo, pues 
el régimen de seguridad social se sostiene con aportaciones bipartitas (cuotas del 
trabajador y aportaciones del ente empleador), en términos de los artículos 16 y 21 de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno 
y municipios del estado de Baja California.

derivó de lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 186/2012 (sic), sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVi, tomo 2, enero de 2013, 
página 1653, cuyos epígrafe y texto son:
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"traBaJadoreS de CoNFiaNZa del eStado de BaJa CaliForNia iNCorporadoS 
al rÉGimeN iNteGral de SeGuridad SoCial mediaNte reSoluCióN JuriS-
diCCioNal, deBeN aportar la Cuota a Que Se reFiere el artÍCulo 16 de 
la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJa-
doreS del GoBierNo Y muNiCipioS de eSa eNtidad FederatiVa.—el criterio 
contenido en la jurisprudencia 2a./J. 172/2011 (9a.) de esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘SeGuridad SoCial. CorreS-
poNde al órGaNo eStatal empleador CuBrir el Capital CoNStitutiVo Que 
reSulte por la iNCorporaCióN del traBaJador, Como CoNSeCueNCia 
del reCoNoCimieNto de Su aNtiGÜedad (leGiSlaCióN del eStado de BaJa 
CaliForNia).’, resulta aplicable para los trabajadores comprendidos en el artículo 
1o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
Gobierno y municipios del estado de Baja California, que excluye de su ámbito de 
aplicación a los de confianza; por estas razones, si éstos obtuvieron su incorporación 
integral a los beneficios de la seguridad social regulados en dicho ordenamiento me-
diante resolución jurisdiccional, deben cubrir las cuotas a su cargo, pues el régimen de 
seguridad social de esa entidad se sostiene con aportaciones bipartitas (cuotas 
del trabajador y aportaciones del ente empleador), en términos de los artículos 16 y 
21 de la citada ley."

V. doctrina

en este mismo sentido, la doctrina define al capital constitutivo de la siguiente forma:

"en el seguro por riesgos de trabajo, es la responsabilidad patronal de pago, en el supuesto 
de que estando obligado el patrón a asegurar a los trabajadores no lo hiciere, o los 
asegurare en forma tal que disminuyeran sus prestaciones, tanto en dinero como en 
especie.

"…

"la naturaleza jurídica del capital constitutivo, en el seguro de riesgos de trabajo, es una 
consecuencia de la llamada responsabilidad objetiva, que se origina en toda relación 
de trabajo, la cual impone al patrón por disposición expresa de la fracción XiV del apar-
tado a del artículo 123 constitucional: ‘los empresarios serán responsables de los 
accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufri-
dos con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los 
patronos deberán pagar la indemnización correspondiente.’

"esta responsabilidad es aplicada al ramo de los seguros de invalidez, vejez, cesantía 
en edad avanzada y muerte (aa. 112 y 152, lSS).

"dicha responsabilidad del patrón puede transmitirse al instituto mexicano del Seguro 
Social, mediante la inscripción del trabajador en él, tal y como lo dispone el artículo 
53 de la ley del Seguro Social, que a la letra dice: ‘el patrón que haya asegurado a 
los trabajadores a su servicio contra riesgos de trabajo, quedará relevado en los tér-
minos que señala esta ley, del cumplimiento de las obligaciones que sobre respon-
sabilidad por esta clase de riesgos establece la ley Federal del trabajo.’

"por ello, en otras circunstancias, si el trabajador sufre un riesgo sin estar inscrito en el 
instituto por el patrón, éste tendrá la obligación de otorgar las prestaciones legales 



1284 OCTUBRE 2014

debidas al trabajador con motivo del siniestro. el instituto, a solicitud del interesado, 
se subrogará en sus derechos y le otorgará las prestaciones que corresponden."3

VI. Estudio del fondo del asunto

deviene imperioso distinguir entre la cuestión de retroactividad de las leyes y el proble-
ma de la aplicación retroactiva de éstas, vicios en que pueden incurrir los actos de 
autoridad respecto de los cuales, si bien el artículo 14, párrafo primero, de la Cons-
titución General de la república protege a los gobernados; sin embargo, presentan 
diferencias sustanciales que trascienden, entre otras cuestiones, a la procedencia del 
recurso de revisión en amparo directo.

al respecto destaca que el análisis de retroactividad de las leyes conlleva el estudio de 
los efectos que una precisa hipótesis jurídica tiene sobre situaciones jurídicas con-
cretas o derechos adquiridos por los gobernados con anterioridad a su entrada en vigor, 
verificándose si la nueva norma desconoce tales situaciones o derechos. 

es decir, ante un planteamiento de esa naturaleza el órgano de control de constitucio-
nalidad se avoca a determinar si una determinada disposición de observancia gene-
ral obra sobre el pasado, desconociendo las mencionadas situaciones o derechos lo 
que implica juzgar sobre el apego de un acto materialmente legislativo, a lo dispuesto 
en el artículo 14, párrafo primero, constitucional, en cuanto a que las leyes no deben 
ser retroactivas.

a diferencia de lo anterior, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una ley no implica 
el estudio de las consecuencias de ésta sobre lo sucedido en el pasado, sino verifi-
car si la aplicación concreta que de una hipótesis normativa realiza una autoridad 
a través de un acto materialmente administrativo o jurisdiccional se lleva a cabo 
dentro de su ámbito temporal de validez, es decir, sin afectar situaciones jurídicas 
concretas o derechos adquiridos por el gobernado con anterioridad a la entrada en 
vigor de la disposición aplicada. 

en este caso, entonces, el juzgador de amparo, se limita a constatar si un específico acto 
de autoridad de efectos particulares, respeta las situaciones jurídicas que se concre-
taron, o los derechos que el quejoso adquirió, antes de la entrada en vigor de la norma 
aplicada, para lo cual será necesario analizar, respecto del peticionario de amparo, 
qué situaciones se concretaron y qué derechos adquirió con anterioridad a la vigen-
cia del precepto aplicado, lo que permitirá concluir si el acto concreto obra sobre el 
pasado. 

los anteriores razonamientos, derivan de la jurisprudencia: 2a./J. 87/2004, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, julio de 2004, 
página 415, de rubro y texto:

3 lastra lastra, José manuel y ríos Granados, Gabriela, "Capital constitutivo", en Enciclopedia 
Jurídica Mexicana, tomo ii (C), porrúa-iiJ-uNam, méxico, 2002, pp. 65 y 66.
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"retroaCtiVidad de la leY. eS diFereNte a Su apliCaCióN retroaCtiVa.—el aná-
lisis de la retroactividad de las leyes requiere el estudio de los efectos que una norma 
tiene sobre situaciones jurídicas definidas al amparo de una ley anterior o sobre 
los derechos adquiridos por los gobernados con anterioridad a su entrada en vigor, 
verificando si la nueva norma los desconoce, es decir, ante un planteamiento de esa 
naturaleza, el órgano de control de la constitucionalidad se pronuncia sobre si una 
determinada disposición de observancia general obra sobre el pasado, descono-
ciendo tales situaciones o derechos, lo que implica juzgar sobre el apego de un acto 
materialmente legislativo a lo dispuesto por el artículo 14, párrafo primero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto a que las leyes 
no deben ser retroactivas. en cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de 
una ley implica verificar si el acto concreto se lleva a cabo dentro de su ámbito tem-
poral de validez sin afectar situaciones jurídicas definidas o derechos adquiridos por 
el gobernado con anterioridad a su entrada en vigor."

luego, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
directo en revisión 1057/2010, sostuvo que resulta importante hacer énfasis que uno de 
los principios fundamentales que rigen en toda clase de juicios y, en especial, en los 
de materia civil, es el de igualdad procesal, contendido en el artículo 14 constitucional.

Señaló, de dicho principio se desprende la premisa fundamental de que las partes con-
tendientes en un proceso legal, tengan las mismas oportunidades para hacer valer 
sus pretensiones y defensas, a fin de evitar un desequilibrio procesal que repercuta 
en favorecimiento de alguna de las partes.

Sostuvo, que si bien el artículo 14 de la Constitución Federal establece el derecho funda-
mental de "no aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de persona alguna"; sin 
embargo, no instituye lo contrario; esto es, que cuando la nueva ley es más benéfica 
para alguien se le deba aplicar en lugar de la que estaba vigente con anterioridad. 
es verdad que en materia penal este principio sí se ha admitido, pero eso por dispo-
sición expresa de la ley secundaria y no por imperativo constitucional; en cambio, se 
insiste, en las contiendas de naturaleza civil en las que impera el principio de igualdad 
procesal, tal aplicación benéfica para una de las partes resulta contraria al orden 
constitucional, en la medida que se genera un desequilibrio procesal entre los con-
tendientes, pues, por regla general, tales beneficios que resultan de la nueva ley, impli-
can favorecer a una de las partes y al mismo tiempo constituyen un perjuicio para la 
parte contraria y esto es, precisamente, lo que no puede hacerse.

Finalizó, que si bien la Suprema Corte de Justicia la Nación, ha establecido, a través de juris-
prudencia, casos de excepción a la regla contenida en el primer párrafo del artículo 
14 constitucional (irretroactividad de la ley en perjuicio del gobernado), tales como 
cuando se trata de la libertad de una persona y cuando se utilizan criterios propios del 
derecho penal respecto de multas fiscales, entre otros, pues como se dijo dichos su-
puestos se establecieron atendiendo lo previsto en la ley secundaria y la naturaleza 
de los derechos controvertidos; sin embargo, dicha excepción no puede operar en el 
caso en particular, ya que de acuerdo a lo establecido en párrafos precedentes, con 
ello resultarían afectados derechos de terceros. 

de los anteriores razonamientos, derivó la tesis aislada 1a. CCiV/2011 (9a.), emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena 
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Época (sic) del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro i, tomo 2, octubre 
de 2011, página 1064, de rubro y texto:

"apliCaCióN retroaCtiVa de uNa leY eN BeNeFiCio. No opera eN CoNtieNdaS 
de NaturaleZa CiVil.—el artículo 14 de la Constitución Federal establece el derecho 
fundamental de «no aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de persona alguna», 
pero no instituye lo contrario; esto es, que cuando la nueva ley es más benéfica para 
alguien, se le deba aplicar en lugar de la que estaba vigente con anterioridad, con-
forme a la cual resultó condenado. es verdad que en materia penal este principio sí 
se ha admitido, pero eso por disposición expresa de la ley secundaria y no por impe-
rativo constitucional; en cambio, en las contiendas de naturaleza civil, tal aplicación 
benéfica para una de las partes resulta contraria al orden constitucional, en la medida 
en que implica perjudicar a su contraria; y esto es, precisamente, lo que prohíbe la 
Constitución. en ese sentido, la circunstancia de que el artículo Cuarto transitorio 
de la ley de responsabilidad Civil para la protección del derecho a la Vida privada, 
el Honor y la propia imagen en el distrito Federal, no establezca que dicho orde-
namiento debe aplicarse retroactivamente a quienes resulten beneficiados por sus 
disposiciones, no importa vicio de inconstitucionalidad."

Consideraciones que deben hacerse extensivas a la materia laboral, dado que no se trata 
de una relación de supra a subordinación (como acontece en la materia penal), sino 
en una diversa en la que si bien participa el estado, lo hace en su carácter de patrón, 
ante un trabajador, esto es, en una relación de coordinación.

Sirve de apoyo por las razones que la informan, la tesis aislada 2a. XXXVi/99, emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, marzo de 1999, 
página 307, de rubro y texto:

"autoridad para loS eFeCtoS del amparo. tieNe eSe CarÁCter uN órGaNo 
del eStado Que aFeCta la eSFera JurÍdiCa del GoBerNado eN relaCioNeS 
JurÍdiCaS Que No Se eNtaBlaN eNtre partiCulareS.—la teoría general del 
derecho distingue entre relaciones jurídicas de coordinación, entabladas entre par-
ticulares en materias de derecho civil, mercantil o laboral, requiriendo de la interven-
ción de un tribunal ordinario con dichas competencias para dirimir las controversias 
que se susciten entre las partes; de subordinación, entabladas entre gobernantes y 
gobernados en materias de derecho público, donde la voluntad del gobernante se 
impone directamente y de manera unilateral sin necesidad de la actuación de un tri-
bunal, existiendo como límite a su actuación las garantías individuales consagradas 
en la Constitución y las de supraordinación que se entablan entre órganos del es-
tado. los parámetros señalados resultan útiles para distinguir a una autoridad para 
efectos del amparo ya que, en primer lugar, no debe tratarse de un particular, sino 
de un órgano del estado que unilateralmente impone su voluntad en relaciones de 
supra o subordinación, regidas por el derecho público, afectando la esfera jurídica 
del gobernado."

en los juicios laborales que originaron las ejecutorias de amparo materia de la con-
tradicción de tesis que se resuelve, los trabajadores demandaron de la patronal el 
reconocimiento de antigüedad y el pago de cuotas y aportaciones de seguridad 
social, en términos del artículo 64-Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servi-
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cios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja Cali-
fornia, respecto de periodos laborados con anterioridad al inicio de vigencia del citado 
ordenamiento legal.

por lo que, se tiene por una parte que los derechos de los trabajadores que consagran las 
bases mínimas de previsión social que aseguren su tranquilidad y bienestar personal 
como los de sus familiares, entre los que se encuentran la protección en caso de acci-
dentes y enfermedades, tanto profesionales como no profesionales, jubilación, pro-
tección en caso de invalidez, vejez y muerte, previstos en el artículo 123, apartado 
B, fracción Xi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y, por 
otra, el derecho fundamental de irretroactividad de la ley en favor el patrón, previsto 
en el artículo 14 de la Norma Fundamental.

la formulación clásica de los derechos fundamentales como límites dirigidos únicamente 
frente al poder público ha resultado insuficiente para dar respuesta a las violaciones 
de dichos derechos por parte de los actos de particulares. en este sentido, resulta 
innegable que las relaciones de desigualdad que se presentan en las sociedades con-
temporáneas, y que conforman posiciones de privilegio para una de las partes, pueden 
conllevar la posible violación de derechos fundamentales en detrimento de la parte 
más débil.

la Constitución política de los estados unidos mexicanos no ofrece ninguna base textual 
que permita afirmar o negar la validez de los derechos fundamentales entre particu-
lares. Sin embargo, esto no resulta una barrera infranqueable, ya que para dar 
una respuesta adecuada a esta cuestión se debe partir del examen concreto de la 
norma de derecho fundamental y de aquellas características que permitan deter-
minar su función, alcance y desenvolvimiento dentro del sistema jurídico.

así, resulta indispensable examinar, en primer término, las funciones que cumplen los 
derechos fundamentales en el ordenamiento jurídico. 

los derechos fundamentales previstos en la Constitución gozan de una doble cualidad, ya 
que si por un lado se configuran como derechos públicos subjetivos (función subje
tiva), por el otro se traducen en elementos objetivos que informan o permean todo el 
ordenamiento jurídico, incluyendo aquellas que se originan entre particulares (fun
ción objetiva). 

en un sistema jurídico como el nuestro –en el que las normas constitucionales confor-
man la ley Suprema de la unión–, los derechos fundamentales ocupan una posición 
central e indiscutible como contenido mínimo de todas de las relaciones jurídicas que 
se suceden en el ordenamiento. 

en esta lógica, la doble función que los derechos fundamentales desempeñan en 
el ordenamiento y la estructura de ciertos derechos constituyen la base que 
permite afirmar su incidencia en las relaciones entre particulares. 

Sin embargo, es importante resaltar que la vigencia de los derechos fundamentales en las 
relaciones entre particulares, no se puede sostener de forma hegemónica y totali-
zadora sobre todas y cada una de las relaciones que se suceden de conformidad 
con el derecho privado, en virtud de que en estas relaciones, a diferencia de las que 
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se entablan frente al estado, normalmente encontramos a otro titular de derechos, 
lo que provoca una colisión de los mismos y la necesaria ponderación por parte del 
intérprete.

así, la tarea fundamental del intérprete consiste en analizar, de manera singular, las rela-
ciones jurídicas en las que los derechos fundamentales se ven encontrados con otros 
bienes o derechos constitucionalmente protegidos; al mismo tiempo, la estructura y 
contenido de cada derecho permitirá determinar qué derechos son sólo oponibles 
frente al estado y qué otros derechos gozan de la pretendida multidireccionalidad.

es aplicable a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 15/2012 (9a.), emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xiii, tomo 2, octubre de 
2012, página 798, de rubro y texto siguientes:

"dereCHoS FuNdameNtaleS. Su ViGeNCia eN laS relaCioNeS eNtre partiCu-
lareS.—la formulación clásica de los derechos fundamentales como límites dirigi-
dos únicamente frente al poder público, ha resultado insuficiente para dar respuesta 
a las violaciones a dichos derechos por parte de los actos de particulares. en este sen-
tido, resulta innegable que las relaciones de desigualdad que se presentan en las socie-
dades contemporáneas, y que conforman posiciones de privilegio para una de las 
partes, pueden conllevar la posible violación de derechos fundamentales en detrimento 
de la parte más débil. la Constitución política de los estados unidos mexicanos no 
ofrece ninguna base textual que permita afirmar o negar la validez de los derechos 
fundamentales entre particulares; sin embargo, esto no resulta una barrera infran-
queable, ya que para dar una respuesta adecuada a esta cuestión se debe partir del 
examen concreto de la norma de derecho fundamental y de aquellas características 
que permitan determinar su función, alcance y desenvolvimiento dentro del sistema 
jurídico. así, resulta indispensable examinar, en primer término, las funciones que 
cumplen los derechos fundamentales en el ordenamiento jurídico. a juicio de esta 
primera Sala, los derechos fundamentales previstos en la Constitución gozan de una 
doble cualidad, ya que si por un lado se configuran como derechos públicos subje-
tivos (función subjetiva), por el otro se traducen en elementos objetivos que informan 
o permean todo el ordenamiento jurídico, incluyendo aquellas que se originan entre 
particulares (función objetiva). en un sistema jurídico como el nuestro –en el que las 
normas constitucionales conforman la ley suprema de la unión–, los derechos fun-
damentales ocupan una posición central e indiscutible como contenido mínimo de 
todas las relaciones jurídicas que se suceden en el ordenamiento. en esta lógica, 
la doble función que los derechos fundamentales desempeñan en el ordenamiento 
y la estructura de ciertos derechos, constituyen la base que permite afirmar su inci-
dencia en las relaciones entre particulares. Sin embargo, es importante resaltar que 
la vigencia de los derechos fundamentales en las relaciones entre particulares, no 
se puede sostener de forma hegemónica y totalizadora sobre todas y cada una de las 
relaciones que se suceden de conformidad con el derecho privado, en virtud de que 
en estas relaciones, a diferencia de las que se entablan frente al estado, normal-
mente encontramos a otro titular de derechos, lo que provoca una colisión de los mis-
mos y la necesaria ponderación por parte del intérprete. así, la tarea fundamental 
del intérprete consiste en analizar, de manera singular, las relaciones jurídicas en las 
que los derechos fundamentales se ven encontrados con otros bienes o derechos 
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constitucionalmente protegidos; al mismo tiempo, la estructura y contenido de cada 
derecho permitirá determinar qué derechos son sólo oponibles frente al estado y qué 
otros derechos gozan de la pretendida multidireccionalidad."

por tanto, si en el juicio laboral de origen se demanda el pago de obligaciones de seguri-
dad social al estado en su carácter de patrón, como consecuencia del reconocimiento 
de antigüedad al trabajador, aquél debe comprender periodos posteriores a la entrada 
en vigor del artículo 64-Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, vigente 
a partir del dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cuatro, pues de lo con-
trario, aun y que su aplicación retroactiva beneficia al trabajador, lo cierto es que 
resulta contraria al artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en la medida que afecta al estado (patrón), dado que se está ante una 
relación de coordinación, al tratarse de una contienda de carácter laboral, no de 
supra a subordinación, como acontece en la materia penal.

"a mayor abundamiento, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ha señalado en repetidas ocasiones,4 que del principio pro homine o pro personae no 
deriva en modo alguno que las cuestiones planteadas por los gobernados deban ser 
resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto de estable-
cer la interpretación más amplia o extensiva que se aduzca, ya que en modo alguno 
ese principio puede ser constitutivo de ‘derechos’ alegados o dar cabida a inter-
pretaciones más favorables que sean aducidas, cuando tales interpretaciones no 
encuentran sustento en las reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas.

"es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 104/2013 (10a.), aprobada por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada de veintiséis de septiem-
bre de dos mil trece, iuS: 204748, de rubro y texto:

"priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte Que loS arGumeN-
toS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN reSolVerSe CoNForme a 
SuS preteNSioNeS.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a), publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 
799, con el rubro: ‘priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma 
de dereCHo FuNdameNtal apliCaBle.’, reconoció de que por virtud del texto 
vigente del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma consti-
tucional en materia de derechos fundamentales, publicado en el diario oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011, el ordenamiento jurídico mexicano, en su plano 
superior, debe entenderse integrado por dos fuentes medulares: a) los derechos fun-
damentales reconocidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte. también deriva de la aludida tesis, que los valores, 

4 Vid. amparo directo en revisión 2504/2012, amparo directo en revisión 277/2013, amparo en 
revisión 112/2013 y amparo directo en revisión 3250/201 (sic).
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principios y derechos que materializan las normas provenientes de esas dos fuen-
tes, al ser supremas del ordenamiento jurídico mexicano, deben permear en todo el 
orden jurídico, y obligar a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos 
en que sea procedente, a su interpretación. Sin embargo, del principio pro homine o 
pro persona no deriva necesariamente que las cuestiones planteadas por los gober-
nados deban ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni siquiera so pre-
texto de establecer la interpretación más amplia o extensiva que se aduzca, ya que 
en modo alguno ese principio puede ser constitutivo de ‘derechos’ alegados o dar 
cabida a las interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando tales inter-
pretaciones no encuentran sustento en las reglas de derecho aplicables, ni pueden 
derivarse de éstas, porque, al final, es conforme a las últimas que deben ser resueltas 
las controversias correspondientes."

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 
relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 
mencionado.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 104/2013 (10a.) citada en este voto, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXV, 
tomo 2, octubre de 2013, página 906.

este voto se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAPITAL COnSTITuTIVO. LA COndEnA A Su PAgO COn 
MOTIVO dEL RECOnOCIMIEnTO dE AnTIgÜEdAd A LOS TRA
BAJAdORES dEL gOBIERnO Y MunICIPIOS dEL ESTAdO 
dE BAJA CALIFORnIA, RESPECTO dE PERIOdOS AnTERIO
RES AL InICIO dE LA VIgEnCIA dEL ARTÍCuLO 64BIS dE LA 
LEY dEL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES 
dE LOS TRABAJAdORES dEL gOBIERnO Y MunICIPIOS dE 
dICHA EnTIdAd, nO InFRIngE EL PRInCIPIO dE APLICACIÓn 
RETROACTIVA dE LA LEY. Cuando los trabajadores del Gobierno y 
municipios del estado de Baja California demanden el reconocimiento 
de antigüedad por periodos laborados con anterioridad a la entrada en 
vigor del artículo 64-Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios de dicha entidad, 
conforme al cual los entes de gobierno empleadores reconozcan anti-
güedad de servicio a un trabajador que implique el reconocimiento de 
derechos en el régimen de pensiones y jubilaciones del instituto, deberán 
cubrir el capital constitutivo para solventar dicha prestación, y si se declara 
procedente el reconocimiento de tales periodos, procede la condena al 
pago de capital constitutivo para solventar esa prestación; ello, por ser 
una consecuencia directa e inmediata de la acción de reconocimiento, 
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pues para que cobre efectividad es necesario que se retrotraigan los efec-
tos de ese reconocimiento respecto de las prestaciones de seguridad 
social, para lo cual es indispensable el pago de capital constitutivo 
correspondiente a los periodos de reconocimiento de antigüedad en el 
empleo, sin que con ello se infrinja el principio de retroactividad de la ley 
contenido en el artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en atención a que para que la aplicación de una 
ley sea retroactiva, no basta con que obre sobre el pasado, sino que 
además se requiere que lesione derechos adquiridos bajo el amparo de 
leyes anteriores y esta última circunstancia esencial no se actualiza 
en la hipótesis planteada, ya que la ley del instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del es-
tado de Baja California adicionada, no eximía a los entes patronales del 
pago de capital constitutivo en caso de reconocimiento de antigüedad 
de servicio a un trabajador.

pleNo del deCimoQuiNto CirCuito.
PC.XV. J/3 L (10a.)

Contradicción de tesis 5/2013. entre las sustentadas por el Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, en apoyo del tercer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, y el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito. 25 de agosto de 2014. mayoría de tres 
votos de los magistrados: Julio ramos Salas, Gerardo manuel Villar Castillo e isabel 
iliana reyes muñiz. disidentes: Salvador tapia García y José Guadalupe Hernández 
torres. ponente: isabel iliana reyes muñiz. Secretario: miguel Ávalos mendoza.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Séptimo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la ter-
cera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo directo 
248/2013 (cuaderno auxiliar 280/2013), y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 591/2011.

nota: de la sentencia que recayó al amparo directo 591/2011, resuelto por el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, derivó la tesis aislada XV.4o.1 l (10a.), 
de rubro: "Capital CoNStitutiVo. eS iNapliCaBle diCHo CoNCepto CuaNdo 
el periodo CuYa aNtiGÜedad Se reCoNoCe a loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado de BaJa CaliForNia Y SuS muNiCipioS, eS aNterior a 
la ViGeNCia del artÍCulo 64-BiS de la leY de SeGuridad SoCial relatiVa 
(16 de JuNio de 1994).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2259.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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COMISIÓn FEdERAL dE ELECTRICIdAd. CuAndO EL AMPARO SE 
PROMuEVE COnTRA LA dETERMInACIÓn Y COBRO dEL SuMInIS
TRO dE EnERgÍA ELÉCTRICA COnTEnIdOS En EL AVISO RECIBO 
ATRIBuIdOS A AQuÉLLA, SE ACTuALIZA unA CAuSA MAnIFIESTA 
E IndudABLE dE IMPROCEdEnCIA dEL JuICIO, QuE OBLIgA AL 
dESECHAMIEnTO dE LA dEMAndA [APLICACIÓn dE LAS JuRIS
PRudEnCIAS 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.)].

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS eNtoNCeS primer Y SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS eN mate-
riaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito, aHora 
primer Y SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS eN materia admiNiS-
tratiVa del miSmo CirCuito. 24 de JuNio de 2014. uNaNimidad de 
CiNCo VotoS de loS maGiStradoS VÍCtor maNuel eStrada JuNGo, 
ramiro rodrÍGueZ pÉreZ, ariel alBerto roJaS CaBallero, JoSÉ 
de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ Y JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ. 
poNeNte: JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ. SeCretaria: maura 
SÁNCHeZ CeróN.

Guanajuato, Guanajuato. acuerdo del pleno en materia administrativa 
del decimosexto Circuito correspondiente al veinticuatro de junio de dos mil 
catorce. 

VISTOS para resolver los autos del expediente 4/2013, relativo a la 
posible contradicción de tesis entre las sustentadas por los entonces tribunales 
Colegiados primero y Segundo, ambos en materias administrativa y de trabajo 
del décimo Sexto Circuito, ahora primer y Segundo tribunales Colegiados en 
materia administrativa del décimo Sexto Circuito.

RESuLTAndO:

primero.—denuncia de la contradicción. por escrito presentado 
en la Secretaría de acuerdos del extinto pleno del decimosexto Circuito el 
treinta de agosto de dos mil trece, ********** en su carácter de apoderado 
legal de la persona moral **********, (antes **********), denunció la posi-
ble contradicción de tesis entre los criterios sustentados por el primer tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, 
ahora primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto 
Circuito, al resolver el recurso de queja administrativo 35/2013 y el entonces 
Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del déci-
mo Sexto Circuito, ahora Segundo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del propio circuito, al fallar el recurso de queja administrativo 30/2013, en 
el que fue parte la persona moral denunciante.
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SeGuNdo.—Trámite ante el Pleno del decimosexto Circuito. por 
acuerdo de dos de septiembre de dos mil trece, el magistrado presidente del 
extinto pleno del decimosexto Circuito, ordenó formar y registrar el expediente 
respectivo con el número de contradicción de tesis 4/2013 y solicitó a los 
presidentes de los tribunales contendientes el envío a la cuenta de correo 
maura.sanchez.ceron@correo.cjf.gob.mx, la información electrónica relativa 
a las sentencias donde se plasmaron los criterios cuya contradicción se de-
nuncia; asimismo, los requirió a efecto de que manifestaran si los criterios 
sustentados en cada uno de los asuntos mencionados, se encontraban vigen-
tes o, en su caso, la causa para tenerlos por superados o abandonados. 

una vez que el presidente del referido pleno del decimosexto Circuito 
tuvo por satisfechos los requerimientos formulados, por auto de nueve de 
septiembre de dos mil trece, acordó turnar la presente contradicción de tesis 
al magistrado alberto augusto de la rosa Baraibar, para la redacción del pro-
yecto de resolución correspondiente, quien una vez que lo elaboró en proveído 
de veintiséis del mes y año en cita, fue remitido a los magistrados integran-
tes del citado pleno del decimosexto Circuito, así como a los no integrantes 
del mismo para los efectos a que aluden los artículos 17, fracción V, segundo 
párrafo, 39 y 41 del acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Ju-
dicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de 
Circuito.

transcurridos los términos correspondientes, el asunto fue listado para 
verse en sesión de tres de diciembre de dos mil trece; sin embargo, llegada la 
fecha, el asunto no fue resuelto al existir imposibilidad jurídica y material 
para ello, en virtud de que los nuevos integrantes del pleno del decimosexto 
Circuito, a esa fecha no conocían este asunto; además, porque los tribunales 
Colegiados de Circuito que los conformaban concluían funciones el trece de 
diciembre pasado, por lo que no podían transcurrir los términos previstos 
en los artículos 42 y 43 del acuerdo General previamente invocado. así, por 
auto de presidencia de tres de diciembre en mención se ordenó que el pre-
sente asunto quedara en la Secretaría de acuerdos para su posterior remi-
sión al pleno especializado que correspondiera.

Consta en el acta entrega-recepción de seis de febrero de dos mil ca-
torce, que el magistrado arturo Hernández torres como presidente del pleno 
del decimosexto Circuito, entregó el presente asunto al magistrado Víctor 
manuel estrada Jungo, en su calidad de presidente del pleno en materia 
administrativa del decimosexto Circuito, en cumplimiento al punto de acuerdo 
C/9/2014-iV, de la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la 
Judicatura Federal.
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terCero.—Trámite ante el Pleno en Materia Administrativa del 
decimosexto Circuito. por auto de dieciocho de febrero de dos mil catorce, 
el presidente del pleno en materia administrativa del décimo Sexto Circuito 
ordenó turnar la contradicción de tesis 4/2013, al magistrado José Gerardo 
mendoza Gutiérrez para la elaboración del proyecto de resolución correspon-
diente.

 
el proyecto de sentencia original fue listado el cinco de marzo de dos 

mil catorce, para sesión de veinticinco de marzo siguiente, en la cual la ma-
yoría de los integrantes de este pleno de Circuito determinaron aplazar el 
asunto hasta en tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resolviera la contradicción de tesis 4/2014, o en su caso, la diversa 
58/2014, a fin de que este órgano colegiado emitiera el pronunciamiento co-
rrespondiente siguiendo las directrices de dicho tribunal.

en sesión de veintiséis de marzo de dos mil catorce, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la contradicción de 
tesis 4/2014; las jurisprudencias derivadas de ese asunto fueron aprobadas 
en sesión privada de nueve de abril del año en curso y publicadas junto con 
la sentencia respectiva el treinta de mayo pasado, en el Semanario Judicial 
de la Federación.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
decimosexto Circuito es competente para conocer y resolver la presente denun-
cia de contradicción de tesis de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, así como 41-Bis y 41-ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en virtud de 
que los criterios discrepantes provienen de asuntos resueltos entre dos tribu-
nales Colegiados en materia administrativa pertenecientes a este circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima en términos de lo dispuesto en los artícu-
los 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal y 227, fracción 
iii, de la ley de amparo, en función de que fue promovida por la persona 
moral **********, (antes **********), por conducto de su apoderado legal 
**********, quejosa en el juicio de amparo indirecto 483/2013 del índice del 
Juzgado décimo de distrito en el estado y recurrente en el recurso de queja 
administrativo 30/2013 del conocimiento del entonces Segundo tribunal Cole-
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, ahora 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del propio circuito. 
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además el carácter de apoderado legal de la persona moral en cita fue 
reconocido por el referido Juez de distrito en proveído de veinticuatro de abril 
de dos mil trece, según el considerando segundo de la sentencia emitida en 
el recurso de queja administrativo 30/2013 materia de la presente controversia.

No escapa a la atención de este pleno de Circuito especializado, que 
quien formula la denuncia no acompañó constancia alguna para justificar la 
personalidad con la que se ostenta en la presente contradicción, a lo que es-
taba obligada, en virtud de que el reconocimiento de aquélla en el juicio de 
amparo y posterior recurso de queja, se limita a su intervención en dichos 
procedimientos y la denuncia referida no constituye un acto procesal del am-
paro, ni una instancia posterior a éste.

No obstante ello, no debe perderse de vista que el artículo 227, fracción 
iii, de la ley de amparo, otorga a cualquiera de las partes que intervinieron en 
los juicios donde las tesis respectivas fueron sustentadas, la facultad de denun-
ciar la contradicción, constituyéndose en un derecho en favor de quienes 
inter vinieron en los juicios constitucionales, con el propósito de preservar la 
seguridad jurídica mediante la determinación, por el órgano superior, del cri-
terio que habrá de prevalecer con carácter de jurisprudencia y aplicarse en 
casos futuros.

así, al haber tenido la calidad de parte para actuar en el juicio de ampa-
ro como apoderado de la persona moral que fue quejosa en el amparo y pos-
teriormente en el recurso de queja participante en una posible contradicción 
de tesis, esa representación debe estimarse suficiente para realizar la denun-
cia correspondiente, al provenir de una de las partes.

Sobre el particular, por las razones que la orientan, sirve de apoyo la 
tesis sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. el apoderado JurÍdiCo del traBa-
Jador eN tÉrmiNoS del artÍCulo 692 de la leY Federal del tra-
BaJo eStÁ leGitimado para deNuNCiarla.—el apoderado jurídico de 
quien fue parte en un juicio de garantías está legitimado para denunciar la 
posible oposición de criterios derivada del asunto en que intervino, no obs-
tante que su legitimación sólo esté reconocida en el proceso seguido ante la 
autoridad del trabajo en donde se le confirió poder en términos del artículo 
692 de la ley Federal del trabajo, y ante el tribunal Colegiado respectivo, en 
términos del artículo 13 de la ley de amparo. lo anterior es así, porque aun-
que dicha representación se limita a su intervención en dichos procedimientos 
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y la denuncia referida no constituye un acto procesal del amparo, ni una ins-
tancia posterior a éste, el artículo 197-a de la última ley citada otorga a cual-
quiera de las partes que intervinieron en los juicios donde las tesis respectivas 
fueron sustentadas, la facultad de denunciar la contradicción, constituyéndose 
en un derecho en favor de quienes intervinieron en los juicios constituciona-
les, con el propósito de preservar la seguridad jurídica mediante la determi-
nación, por el órgano superior, del criterio que habrá de prevalecer y aplicarse 
en casos futuros; así, al haber tenido la calidad de parte para actuar en el jui-
cio de garantías como apoderado del trabajador quien fue quejoso en el am-
paro participante en una posible contradicción de tesis, esa representación 
debe estimarse suficiente para realizar la denuncia correspondiente, al prove-
nir de una de las partes." (Novena Época. Núm. registro iuS: 167546. instan-
cia: Segunda Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXiX, abril de 2009, materia laboral, tesis 2a. 
XXiX/2009, página 727)

terCero.—Consideraciones de los Tribunales Colegiados. las con-
sideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales Colegiados 
contendientes son las siguientes:

 
1. El entonces Primer Tribunal Colegiado en Materias Adminis

trativa y de Trabajo del décimo Sexto Circuito, ahora Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito, al re-
solver el recurso de queja administrativo 35/2013 el veintisiete de junio de dos 
mil trece, sostuvo en lo conducente, las consideraciones siguientes: 

"QuiNto.—es en esencia fundado el agravio de la inconforme, atendien-
do a la causa de pedir, y suficiente para revocar el auto a través del cual, se 
desechó la demanda de amparo.—así es, de los argumentos sintetizados, 
se aprecia que la quejosa, ahora recurrente, pretende controvertir la determi-
nación del Juez de distrito al desechar su demanda, pues desde su óptica, ésta 
es procedente, es decir, que no se actualiza un motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia. lo cual, como se adelantó, resulta fundado.—para demos-
trar ese aserto, debe apuntarse que la facultad del Juez de distrito para desechar 
una demanda de amparo cuando advierta un motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia, se encuentra en el artículo 113 de la ley de amparo.—
Conforme a dicha disposición legal, el Juez de distrito debe desechar una 
demanda de garantías, sólo cuando encuentre un motivo manifiesto e indu-
dable de improcedencia.—respecto de tal disposición, es relevante precisar 
que, por ‘manifiesto’ debe entenderse lo que se advierte en forma patente, 
notoria y absolutamente clara y, por ‘indudable’, que se tiene la certeza y 
plena convicción de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por 
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lo claro, seguro y evidente que es.—en esos términos, un motivo de improce-
dencia manifiesto e indudable es aquel que está plenamente acreditado, 
pues no requiere mayor demostración, toda vez que se ha advertido en forma 
patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los 
escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promocio-
nes.—además, en esos casos, se tiene la certeza y plena convicción de que 
la causa de improcedencia de que se trata es operante en el caso concreto, 
de tal modo, que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y 
sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción diver-
sa, independientemente de los elementos que pudieran allegar las partes.—
de esta manera, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un 
caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y los anexos que se 
acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los 
hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promo-
vente o por virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubita-
bles, de modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades 
responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan 
valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improce-
dencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido.—por tanto, para que un 
motivo de improcedencia sea manifiesto e indudable, es necesario que de ma-
nera clara y patente así se advierta del escrito de demanda, de tal forma que 
se tenga la certeza y plena seguridad de su existencia.—en caso contrario, es 
decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta e indudable o tener 
duda de que ésta opere, no debe ser desechada la demanda, pues se estaría 
privando al quejoso de su derecho a instar el juicio de garantías contra un 
acto que le causa perjuicio, por tanto, debe admitirse a trámite el libelo cons-
titucional a fin de estudiar debidamente lo planteado.—lo anterior, de confor-
midad con la tesis 2a. lXXi/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 448 del tomo XVi, julio de 2002, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del rubro: 
‘demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de improCedeNCia No-
toria e iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el JueZ de 
diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.’.—
el criterio jurídico que informa la citada tesis cobra relevancia, pues, aunque 
derivó de la interpretación del artículo 145 de la ley de amparo, vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece, también lo es que su contenido, es similar al 
actual numeral 113 de ese mismo ordenamiento legal.—Cabe destacar tam-
bién que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que en el acuerdo inicial en el juicio de amparo indirecto, no pue-
den realizarse estudios exhaustivos para justificar que una demanda de ampa-
ro debe desecharse, lo anterior, por no ser éste el momento idóneo para ello, en 
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virtud de que el motivo de improcedencia no puede ser evidente, claro y feha-
ciente, si para razonar su actualización, se requirió de un análisis más profundo 
que, en todo caso, es propio de la sentencia definitiva.—esas consideracio-
nes se encuentran en la jurisprudencia 1a./J. 32/2005, consultable en la pági-
na 47, tomo XXi, mayo de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, del rubro: ‘amparo CoNtra leYeS. No Se aCtua-
liZa uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia para 
deSeCHar la demaNda, Si para eStaBleCer la NaturaleZa Hete-
roapliCatiVa o autoapliCatiVa de aQuÉllaS el JueZ de diStrito 
reQuiere HaCer CoNSideraCioNeS iNterpretatiVaS, propiaS de la 
SeNteNCia deFiNitiVa.’.—en el caso concreto, debe decirse que no consti-
tuye causa manifiesta e indudable de improcedencia para el desechamiento 
de la demanda de amparo, el solo hecho de que los actos reclamados se 
atribuyan a la Comisión Federal de electricidad y que la relación de ésta con 
los usuarios del suministro de energía eléctrica, derive de un acuerdo de 
voluntades, como se ha sustentado en diversos criterios jurisprudenciales 
emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los cuales, se esta-
bleció además, el criterio jurídico de que aquélla no tiene el carácter de auto-
ridad para efectos del juicio de amparo.—es así, porque como bien lo sostiene 
la recurrente, dichos criterios jurisprudenciales derivaron de la interpretación 
de los artículos de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil 
trece, en concreto, el numeral 11, el cual dice: ‘Artículo 11. es autoridad 
responsable la que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecu-
tar la ley o el acto reclamado.’.—Conforme al numeral transcrito, es autoridad 
responsable la que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecu-
tar el acto reclamado.—en tanto que, a partir del tres de abril de dos mil trece, 
entró en vigor la nueva ley de amparo, en la cual, por cuanto hace al con-
cepto de autoridad para efectos del juicio de amparo, la fracción ii del artículo 
5o., dice: ‘Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: … ii. la autoridad 
responsable, teniendo tal carácter, con independencia de su naturaleza for-
mal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifi-
ca o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita 
el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones 
jurídicas.—para los efectos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de 
autoridad responsable, cuando realicen actos equivalentes a los de autori-
dad, que afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones 
estén determinadas por una norma general.’.—Como puede verse en la trans-
cripción hecha, el legislador amplió el concepto de autoridad responsable 
para efectos del juicio de amparo, al disponer que los particulares tendrán tal 
carácter, cuando: a) realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afec-
ten derechos en los términos de dicha fracción; y, b) Sus funciones estén 
determinadas por una norma general.—lo cual, pone de manifiesto que la 
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causa de improcedencia que se estimó actualizada en el auto recurrido, no es 
manifiesta e indudable, puesto que la ponderación en torno a si los actos que 
realiza la Comisión Federal de electricidad son equivalentes a los de una auto-
ridad o bien, si sus funciones están o no determinadas por una norma gene-
ral, requiere un análisis más profundo que, en todo caso, será propio de la 
sentencia definitiva, además de que, lo anterior no lo resuelven los diversos 
criterios jurisprudenciales que ha emitido la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, respecto de los actos de la Comisión Federal de electricidad, porque 
como se dijo, ellos derivaron del anterior concepto establecido en la anterior 
ley de amparo; por ende, en el caso se requiere de un análisis más profundo, 
propio de una sentencia.—es así, pues como se dijo, la propia Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha considerado que, por regla general, en el auto 
inicial no puede realizarse tal estudio para justificar que una demanda de 
amparo debe desecharse, al no ser el momento idóneo para ello, dado que el 
motivo de improcedencia no puede ser evidente, claro y fehaciente, si su jus-
tificación precisa de un estudio que lo sustente y a lo largo de la secuela 
procesal dicha situación podría variar por los informes y pruebas rendidas por 
las partes, en torno a la naturaleza de los actos y el tipo de afectación que puede 
llegar a producir en la esfera jurídica del gobernado.—en consecuencia, al no 
acreditarse de manera notoria e indudable la causa invocada en el auto recu-
rrido, o alguna otra que de oficio se observe, lo procedente es revocar el auto 
desechatorio recurrido y ordenar que se provea respecto de la admisión de la 
demanda de amparo; lo que no obsta para que, si derivado del trámite del 
juicio se acredita alguna causa de improcedencia, el Juez decrete el sobre-
seimiento respectivo, en términos de lo previsto en la fracción V del artículo 
63 de la ley de amparo."

2. El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de Trabajo del décimo Sexto Circuito, ahora Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito, al resolver 
el recurso de queja administrativo 30/2013 el veintiocho de junio de dos mil 
trece, en lo conducente sostuvo lo siguiente:

"QuiNto.—los agravios propuestos son infundados.—en el acuerdo 
recurrido se desechó por notoriamente improcedente la demanda de amparo 
presentada por la persona moral quejosa en contra de la emisión de recibos 
de pago, determinación y cobro del concepto ‘demanda facturable’ o ‘cargo 
por demanda’ por consumo de energía eléctrica, así como la omisión de de-
volver cantidades pagadas por ese concepto; todos ellos atribuidos a la Comi-
sión Federal de electricidad, considerando el resolutor de primer grado que 
se actualizó la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
XXiii, en relación con el 5o., fracción ii, de la ley de amparo, dado que los 
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actos materia de reclamo no reúnen las características de los actos de autori-
dad en contra de los cuales resulta procedente el juicio.—ahora bien, la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis número 318/2009, dio origen a las jurisprudencias 
2a./J. 112/2010 y 2a./J. 113/2010, publicadas en las páginas 364 y 365, tomo 
XXXii, agosto de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, en las cuales se apoyó el resolutor de primer grado, de rubros y 
textos, respectivamente: ‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo 
reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNClu-
SiVe CuaNdo CoNteNGa uNa adVerteNCia de Corte del SerViCio, nO 
ES ACTO dE AuTORIdAd para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—
una nueva reflexión conduce a esta Sala a abandonar el criterio de que la 
Comisión Federal de electricidad es autoridad para efectos del juicio de ampa-
ro tratándose de la determinación y cobro del servicio de suministro de ener-
gía eléctrica, toda vez que: 1) el origen de dicha actuación es un acuerdo de 
voluntades donde el prestador del servicio y el usuario adquieren derechos y 
obligaciones recíprocas, por lo que se recurre a las formas del derecho priva-
do para regular la relación entre proveedor y particular; 2) la relación jurídica 
existente entre las partes no corresponde a la de autoridad y gobernado 
(supra a subordinación), sino a una relación de coordinación entre el organis-
mo descentralizado y el particular usuario del servicio; y, 3) el corte del sumi-
nistro de energía eléctrica ante el incumplimiento del usuario no genera que 
la relación de coordinación se transforme en una de supra a subordinación, 
sólo implica la posibilidad de que la parte afectada deje de otorgar el servicio 
contratado en ejercicio del legítimo derecho de retención de la obligación 
que genera cualquier relación contractual ante el incumplimiento de alguna 
de las partes (como sucede tratándose de contratos de derecho privado, en 
materia de seguros, telefonía, tarjetas de crédito, entre otros), sin que ello 
conlleve un procedimiento de ejecución dirigido a obtener el adeudo mediante 
mecanismos coercitivos (por ejemplo, el embargo de bienes), para lo cual se 
tendría que acudir a los tribunales ordinarios de justicia. en ese sentido, no 
todo acto emitido por un órgano de la administración pública ni la aplicación 
de cláusulas contractuales de retención de la obligación ante el incum-
plimiento de la contraparte constituyen un acto de autoridad para los efectos 
del juicio de amparo, sino solamente aquellos que conlleven el ejercicio de 
una potestad administrativa, que otorgue a la autoridad atribuciones de tal 
magnitud que actualicen una relación de supra a subordinación frente al par-
ticular. en ese sentido, el aviso recibo por concepto de suministro de energía 
eléctrica emitido por la Comisión Federal de electricidad, inclusive cuando 
contenga una advertencia de corte del servicio, no es acto de autoridad para 
efectos del juicio de amparo.’ y ‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. 
el Corte o SuSpeNSióN del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No 
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eS aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—de una 
nueva reflexión, esta Segunda Sala concluye que el corte o suspensión del 
fluido de energía eléctrica contratado, por falta de pago oportuno, no puede 
ser considerado, por esa sola circunstancia, un acto de autoridad para los 
efectos del juicio de amparo. esto, porque tratándose de las relaciones con-
tractuales, es común que se pacte que la parte que se vea perjudicada por el 
incumplimiento de su contraparte deje de otorgar las prestaciones a su cargo, 
lo cual se debe a que, por regla general, los contratos se rigen por la voluntad de 
las partes, así como por la bilateralidad, lo que genera que el incumplimiento 
de alguna de ellas actualice el derecho de la otra a no cumplir con su obliga-
ción a su cargo mientras subsista la falta de cumplimiento del acuerdo de 
voluntades. por tanto, el corte del suministro de la energía eléctrica por parte 
de la Comisión Federal de electricidad no genera que la relación contractual 
entre el usuario y dicho organismo se transforme en acto de autoridad.’. ‘Co-
miSióN Federal de eleCtriCidad. el Corte o SuSpeNSióN del Sumi-
NiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No eS aCto de autoridad para 
eFeCtoS del JuiCio de amparo.—de una nueva reflexión, esta Segunda 
Sala concluye que el corte o suspensión del fluido de energía eléctrica con-
tratado, por falta de pago oportuno, no puede ser considerado, por esa sola 
circunstancia, un acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo. 
esto, porque tratándose de las relaciones contractuales, es común que se 
pacte que la parte que se vea perjudicada por el incumplimiento de su con-
traparte deje de otorgar las prestaciones a su cargo, lo cual se debe a que, por 
regla general, los contratos se rigen por la voluntad de las partes, así como 
por la bilateralidad, lo que genera que el incumplimiento de alguna de ellas 
actualice el derecho de la otra a no cumplir con la obligación a su cargo mien-
tras subsista la falta de cumplimiento del acuerdo de voluntades. por tanto, el 
corte del suministro de la energía eléctrica por parte de la Comisión Federal 
de electricidad no genera que la relación contractual entre el usuario y dicho 
organismo se transforme en acto de autoridad.’(sic).—de las transcritas juris-
prudencias, que resultan obligatorias para este tribunal Colegiado de confor-
midad con el artículo 217 de la ley de amparo, se desprende el criterio del 
alto tribunal en el sentido de que no todo acto emitido por un órgano de la 
administración pública ni la aplicación de cláusulas contractuales de reten-
ción de la obligación ante el incumplimiento de la contraparte, constituyen un 
acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, sino solamente aquellos 
que conlleven el ejercicio de una potestad administrativa, que otorgue a la 
autoridad atribuciones de tal magnitud que actualicen una relación de supra 
a subordinación frente al particular.—esto es, el citado órgano colegiado con-
sideró: 1. Que no es un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, 
el aviso recibo que expide la Comisión Federal de electricidad, aun cuando 
contenga una advertencia de corte del servicio de energía eléctrica, porque: 
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a) el origen de dicha actuación es un acuerdo de voluntades, en la cual rige 
el derecho privado que regula la relación entre proveedor y particular; b) la re-
lación jurídica existente es de coordinación entre el organismo descentrali-
zado y el particular usuario del servicio; y, c) el corte del suministro de energía 
eléctrica ante el incumplimiento del usuario no genera una relación de supra 
a subordinación, ya que sólo implica la posibilidad de dejar de otorgar el ser-
vicio contratado en ejercicio del derecho de retención de la obligación que 
genera cualquier relación contractual ante el incumplimiento de alguna de 
las partes, sin que implique un procedimiento de ejecución para obtener el 
adeudo mediante mecanismos coercitivos.—2. Que no es un acto de autori
dad para efectos del juicio de amparo el corte o suspensión del suministro 
de energía eléctrica que realiza la Comisión Federal de electricidad, en virtud de 
que tratándose de las relaciones contractuales, el incumplimiento de alguna 
de ellas actualiza el derecho de la otra a no cumplir con su obligación a su 
cargo mientras subsista la falta de cumplimiento del acuerdo de volunta-
des.—para arribar a estas conclusiones, la Segunda Sala partió del estudio de 
algunos temas vinculados con el juicio de amparo, entre ellos, el concepto 
de ‘acto reclamado’, destacando que le consideró una noción autónoma, es 
decir, propia de la legislación de amparo e independiente del derecho admi-
nistrativo y, en general, de otras materias que han definido cuestiones simila-
res.—enfatizó que son actos de autoridad solamente aquellos que impliquen el 
ejercicio de una potestad administrativa, es decir, aquellos que supongan 
el ejercicio de facultades que otorguen a la autoridad privilegios sustenta-
dos en el orden público y el interés social, de tal magnitud que actualicen una 
relación de supra a subordinación, en la que de manera unilateral crea, mo-
difica o extingue situaciones generales o concretas de hecho o jurídicas, con 
trascendencia particular, sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales 
ni del consenso de la voluntad del afectado.—este tipo de relaciones se ca-
racterizan por la imperatividad, la coercitividad y la unilateralidad, lo cual su-
pone la posibilidad legal de que la propia autoridad, u otras facultadas para 
ello, venzan cualquier tipo de resistencia que pudiera presentar el cumplimien-
to voluntario de los actos de autoridad correspondientes.—en cambio, las rela-
ciones de coordinación son las entabladas entre sujetos que actúan en un 
plano de igualdad y bilateralidad, por lo que para dirimir sus diferencias e 
impedir que se hagan justicia por ellos mismos, se han instituido procedimien-
tos jurisdiccionales a esos efectos.—una nota distintiva de las relaciones de 
coordinación consiste en que las partes involucradas deben acudir a los tri-
bunales ordinarios para que, en caso de ser necesario, se impongan coacti-
vamente las reparaciones que genere el incumplimiento de alguna de las 
partes; y en este tipo de relaciones es común que se pacte la posibilidad de 
que la parte que se ha visto perjudicada por el incumplimiento de su contra-
parte deje de suministrar las prestaciones y beneficios objeto de la relación 
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jurídica.—esto, debido a que todos los contratos se rigen por la autonomía de 
la voluntad de las partes; por tanto, los derechos y obligaciones son bilatera-
les, lo que genera que el incumplimiento de alguna de ellas actualice el derecho 
de retención de la obligación en favor de la parte afectada mientras subsista 
la falta de cumplimiento del acuerdo de voluntades.—Con base en las pre-
cedentes consideraciones y los preceptos que rigen la naturaleza y funciones 
de la Comisión Federal de electricidad, el máximo tribunal sostuvo que el 
contrato para la prestación del servicio de energía eléctrica que celebra dicho 
organismo con el usuario, es un contrato de suministro, es decir, un acuerdo 
de voluntades celebrado entre la administración pública y el particular.—Si bien 
la Comisión Federal de electricidad es un organismo público, lo cierto es que el 
suministro de energía eléctrica se pacta a través de un contrato, que implica 
la estipulación de obligaciones y contraprestaciones entre las partes, donde el 
prestador de servicios y el beneficiario adquieren derechos y obligaciones recí-
procos, bajo las condiciones que fija el proveedor; lo que supone que, desde 
un punto de vista material, se recurra a las formas del derecho privado para 
regular la relación entre proveedor y usuario a esos efectos.—entonces, se 
afirma que la relación entre las partes contratantes no corresponde a la de 
supra a subordinación, ya que en realidad se trata de una relación de coordi-
nación, puesto que la celebración del contrato de suministro de energía eléc-
trica implica que la Comisión Federal de electricidad y el particular tienen 
obligaciones y derechos recíprocos, lo que evidencia que la relación jurídica 
existente entre ellas no corresponde a la de una autoridad y un gobernado, 
sino a una relación de coordinación y correspondencia entre el interés del 
orga nismo subsidiario y el particular usuario del servicio.—Consecuentemen-
te, todos los actos derivados de esa relación, como el propio suministro del 
fluido, la determinación, cobro y consecuencias por incumplimiento, aunque 
tengan su fundamento en determinadas normas legales, no constituyen actos 
de autoridad, para efectos del juicio de amparo. incluso la suspensión del ser-
vicio de energía eléctrica contratado, no puede ser considerado un acto de 
autoridad combatible en amparo sólo por el hecho de que una de las partes 
sea un organismo descentralizado, pues esa decisión, justificada por la ley, 
en su caso, es consecuencia del incumplimiento de lo pactado y surge de una 
relación de igualdad entre las partes contratantes.—estas consideraciones 
en torno a que los actos de la Comisión Federal de electricidad no pueden ser 
considerados como actos de autoridad, han sido reiteradas por la propia 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la juris-
prudencia 2a./J. 167/2011 (9a.), que puede ser consultada en la página 1457, 
libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, que dice: ‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. 
el aViSo reCiBo por SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa Y el aJuSte 
eN el moNto del CoNSumo deriVado de órdeNeS de VeriFiCaCióN, 
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CoBro o Corte de diCHo SumiNiStro Y Su eJeCuCióN, No SoN 
aCtoS de autoridad para la proCedeNCia del reCurSo admiNiS-
tratiVo de reViSióN o del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
[aClaraCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 167/2011 (9a.)].—una nueva 
reflexión conduce a esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a abandonar los criterios contenidos en las jurisprudencias 2a./J. 
98/2006 y 2a./J. 120/2006, así como en las tesis 2a. CXXX/2010 y 2a. CXXXi/2010, 
en los que se estableció que contra la determinación de ajuste en el monto 
del consumo de energía eléctrica efectuada por la Comisión Federal de elec-
tricidad, derivada de la verificación al medidor del consumidor, las órdenes de 
verificación, cobro o corte del suministro de dicho fluido y su ejecución, y el 
aviso recibo por concepto de dicho suministro expedido por aquélla, procede 
el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la ley Federal de proce-
dimiento administrativo, a través del cual pueden paralizarse sus efectos, y 
que contra la resolución recaída a dicho medio de defensa procede el juicio 
contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, que igualmente hace posible la suspensión de los efectos de aqué-
lla; para ahora sostener que tales actos son inimpugnables mediante dichos 
medios de defensa, pues si bien tanto éstos como el juicio de amparo indirecto 
son de distinta naturaleza y alcance, lo cierto es que comparten una nota 
fundamental consistente en que su procedencia versa en torno a la existencia 
de un acto de autoridad; naturaleza que no tienen los referidos actos, pues la 
relación jurídica entre los particulares usuarios del servicio de energía eléc-
trica y la Comisión Federal de electricidad no corresponde a la de una autori-
dad y un gobernado (de supra a subordinación) sino, como ya lo definió esta 
Segunda Sala en las jurisprudencias 2a./J. 112/2010 y 2a./J. 113/2010, a una 
relación de coordinación entre aquéllos, originada mediante un acuerdo de 
voluntades donde ambas partes adquieren derechos y obligaciones recípro-
cos, la cual no puede desnaturalizarse en función de algún medio de defensa 
que el usuario haga valer contra los referidos actos dentro de esa relación, 
pues no corresponden a los privativos y de molestia previstos en los artículos 
14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que 
no derivan de un mandamiento unilateral del estado, sino de la mera conse-
cuencia del contrato de suministro de energía eléctrica; con mayor razón por-
que conforme a los numerales 163 a 166 del reglamento de la ley del Servicio 
público de energía eléctrica, es la Secretaría de energía la que debe practi-
car visitas de inspección para verificar el correcto uso del servicio.’ (énfasis 
añadido).—por otra parte, es cierto que a partir del tres de abril de dos mil 
trece, entró en vigor la nueva ley de amparo que en su artículo 5o., fracción 
ii, establece: ‘Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: ... ii. la autori-
dad responsable, teniendo tal carácter, con independencia de su naturaleza 
formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, 
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modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u 
omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situa-
ciones jurídicas.—para los efectos de esta ley, los particulares tendrán la ca-
lidad de autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los 
de autoridad, que afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas 
funciones estén determinadas por una norma general. …’ (énfasis añadi-
do).—Conforme a dicho precepto, para efectos del amparo los particulares 
pueden tener la calidad de autoridad responsable, pero siempre y cuando 
realicen actos equivalentes a los actos de autoridad. esto es, acorde a la 
nueva legislación, con independencia de la denominación y naturaleza formal 
de quien emita el acto, si éste reúne las características de ser considerado 
acto de autoridad, debe tenerse a su emisor como autoridad responsable.—
lo anterior pone de manifiesto entonces que no todos los actos de los particu-
lares son susceptibles de combatirse a través del juicio de amparo, sino sólo 
aquellos que sean equiparables a los actos de autoridad; los que según se 
tiene dicho, exigen de requisitos indispensables que dependen básicamente 
del tipo de relación en la que se generen, que debe ser una relación de supra 
a subordinación en los términos ampliamente analizados.—en tal virtud, con-
trario a lo que reiteradamente expone la inconforme en sus agravios, la redac-
ción del actual precepto que prevé y define quiénes son las partes en el juicio 
de amparo, no abrió la posibilidad de hacer procedente el juicio contra cual-
quier acto de particulares y, por ende, no se traduce en que a partir de la ini-
ciación de su vigencia, el amparo sea procedente contra actos de la Comisión 
Federal de electricidad.—lo anterior, se corrobora incluso con algunas conside-
raciones del proceso legislativo de la creación de la nueva ley de amparo, que 
en su iniciativa propuso la redacción de la porción normativa que interesa en 
los términos siguientes: ‘… los particulares podrán tener la calidad de auto-
ridad responsable en el juicio de amparo cuando actúen en ejercicio de funcio-
nes públicas.’; lo que fue modificado hasta quedar en la forma que finalmente 
se plasmó en la ley, en virtud de las diversas intervenciones realizadas duran-
te los debates en las Cámaras del Congreso de la unión, destacando lo que se 
planteó en la sesión de la Cámara de Senadores de los días once y trece de 
octubre de dos mil once: ‘… Sin embargo, y por eso habrán de revelarse las 
reformas, hay novedades, la procedencia del juicio de amparo contra actos 
de particulares. Nosotros decimos que aludir a la procedencia del amparo 
contra actos de particulares cuando éste realice actos asimilables a los que 
realizan las autoridades investidas de imperio, no es suficiente. No es sufi-
ciente porque la procedencia del amparo contra actos de autoridad está ple-
namente determinada en la Constitución esos artículos 103 y 107, me parece 
que en este tema debemos ocuparnos con más detenimiento y con mayor 
claridad cuáles son los casos en los que procede el amparo contra actos de 
particulares y no dejarlo ahí a ver que se interpreta y qué criterios definitivos 
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se establece dentro de 10 o 20 años. No está de sobra decirlo, no está de sobra 
decirlo (sic).— … los particulares que ahora realizan actos equivalentes a 
los de autoridad, que el gobernado tenga la posibilidad también de recurrir al órga-
no jurisdiccional para reclamar sus derechos constitucionales en caso de 
verse vulnerados precisamente por estas personas que no estaban incorpo-
rados dentro del texto legal. …’. Y en la sesión de la Cámara de diputados 
celebrada el doce de febrero de dos mil trece: ‘… este nuevo orden normativo 
de ninguna forma señala a los particulares en sí como autoridades responsa-
bles, sino abandonando la postura individualista del concepto de autoridad la 
considera como un acto de autoridad. esto es independientemente de la natu-
raleza formal de la persona que lo emitió, cuya potestad derive de una norma 
general y abstracta, que sea unilateral e imperativa sobre el quejoso, que sea 
asimilable por la ley a una función pública y que no tenga un medio de ade-
cuación o vía ordinaria para remediarlo, que lo deje en estado de indefen-
sión. …’.—en esas condiciones, la procedencia del juicio de amparo a la luz 
de la legislación actualmente en vigor, en el tema que aquí interesa, no se de-
fine por la naturaleza de la persona u órgano señalado como responsable, sino 
por la naturaleza y características del acto reclamado que se considere lesivo 
de derechos fundamentales y que derive del ejercicio de funciones determi-
nadas por una norma.—Sin embargo, como ha quedado previamente esta-
blecido, los actos que emite la Comisión Federal de electricidad derivados de 
los contratos que celebra con los usuarios del servicio, no tienen las caracte-
rísticas de un ‘acto de autoridad’, porque derivan de una relación de coordi-
nación entre las partes contratantes, en la que el organismo público no actúa 
de manera unilateral e imperativa. Situación que no ha variado con la expedi-
ción de la actual ley de amparo, que continúa previendo la procedencia del 
juicio sólo contra actos de autoridad, y puesto que su entrada en vigor no 
genera que esa relación de coordinación se transforme en una de supra a 
subordinación, modificando las obligaciones propias de cualquier relación 
contractual, ni por ende, existe motivo para considerar que ahora los actos de 
la Comisión Federal de electricidad conllevan el ejercicio de una potestad 
administrativa, que otorgue a la autoridad atribuciones de tal magnitud que 
actualicen una relación de supra a subordinación frente al particular.—enton-
ces, aunque la ley de amparo en vigor permite combatir actos de particu-
lares equivalentes a los actos de autoridad; como los actos de la Comisión 
Federal de electricidad no tienen ese carácter, el amparo resulta improcedente 
en su contra.—en consecuencia, son infundados todos los argumentos que 
sostienen lo contrario, es decir, que los actos en contra de los cuales se en-
derezó la acción constitucional, sí podían combatirse vía amparo conforme la 
legislación actual, porque fueron emitidos por un particular que, estima la que-
josa, violentó sus derechos fundamentales mediante el uso de funciones deter-
minadas por una norma general.—respecto a esto último, es pertinente decir 
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que si bien existen diversos ordenamientos jurídicos que regulan el funcio-
namiento de la Comisión Federal de electricidad, como son la ley del Servi-
cio público de energía eléctrica; el reglamento de la ley del Servicio público 
de energía eléctrica, el manual de disposiciones relativas al Suministro y 
Venta de energía eléctrica destinada al Servicio público, y la ley Federal de 
la procuraduría del Consumidor; lo cierto es que los actos materia de incon-
formidad no derivan de aplicación directa de alguna de ellas, en forma unila-
teral e imperativa dentro de una relación de supra a subordinación, sino que 
la determinación, cobro, emisión del aviso-recibo correspondiente e incluso la 
omisión de devolver ciertas cantidades pagadas por el suministro de energía 
eléctrica, se generaron precisamente a virtud de la relación contractual entre 
la ahora recurrente y el citado organismo.—por lo mismo, que no exista inde-
bida aplicación de jurisprudencia en el acuerdo impugnado, pues las refor-
mas constitucionales en materia de derechos humanos, y ahora la expedición 
de la ley amparo vigente, no implican que la jurisprudencia emitida con ante-
lación, por ese solo motivo se torne obsoleta; sino que a la luz de los principios 
básicos del amparo consagrados en la Constitución y en la ley reglamentaria 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, el juzgador debe definir su 
aplicación a cada caso concreto. Como ocurrió en el presente asunto, en que 
si bien es cierto los criterios contenidos en las jurisprudencias 2a./J. 112/2010 
y 2a./J. 113/2010 invocadas en el acuerdo recurrido se emitieron con ante-
rioridad a la existencia de la actual ley de amparo, ello no irroga agravio a 
la inconforme porque se invocaron únicamente para determinar el origen y la 
naturaleza de los actos emitidos por el organismo descentralizado señalado 
como responsable, lo que a la luz del artículo 5o., fracción ii, de la legislación 
vigente, sigue siendo un elemento necesario para definir la procedencia del 
juicio de amparo.—en consecuencia, contrario a lo que afirma quien recurre, 
no es verdad que el texto de las jurisprudencias en comento se opongan a la 
redacción de la ley de amparo vigente, ni que según su texto, deba conside-
rarse que ha cambiado el concepto de acto de autoridad, para considerar ahora 
como tales, los actos entre particulares en sus relaciones de coordinación; 
sobre todo cuando por ese solo hecho, es decir, por encontrarse en una rela-
ción de igualdad, no puede estimarse que una de las partes actúa en forma 
equivalente a una autoridad, en un plano de superioridad."

Cuarto.—procede ahora decidir respecto a la existencia o inexisten-
cia de la contradicción de tesis.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 
jurisprudencialmente cuáles son los requisitos necesarios para la existencia 
de una contradicción de tesis, a saber:
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a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, y

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre-
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

la jurisprudencia a que se alude, es del tenor siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuer-
zo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en so-
lucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
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eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el núme-
ro de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución." (Novena Época. Núm. registro 
iuS: 164120. instancia: pleno. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, 
materia común, tesis p./J. 72/2010)

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. 

este pleno en materia administrativa del decimosexto Circuito consi-
dera que existe la contradicción de criterios entre lo resuelto por el primer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito, ahora primer tribunal Colegiado en materia administrativa del déci-
mo Sexto Circuito, al fallar el recurso de queja administrativo 35/2013 y lo 
determinado por el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa 
y de trabajo del décimo Sexto Circuito, ahora Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del décimo Sexto Circuito, en el recurso de queja admi-
nistrativo 30/2013 de su registro, pues ambos tribunales se ocuparon de la 
misma cuestión jurídica, tomaron en consideración elementos similares y lle-
garon a conclusiones distintas, con lo que están satisfechos los requisitos 
para que exista la contradicción de criterios.

a fin de demostrar la existencia de la contradicción de criterios denun-
ciada se sintetizan en el cuadro siguiente los elementos y posturas esencia-
les de cada juicio:
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Expediente Acto reclamado Acuerdo del Juez Sentencia del Tribunal 
Colegiado

Queja 35/2013

primer tribu nal Co-
le  giado en ma   terias 
ad mi  nistrativa y de 
trabajo del décimo 
Sexto Circuito

emisión de recibos 
de pago, determina-
ción y cobro del su-
ministro de energía 
eléctrica, en lo con-
cer niente al con cep to 
de demanda fac tura-
ble o cobro por de-
manda; así como la 
omisión de devolver 
las cantidades ero ga-
das por ese concepto. 

desechó de plano la 
demanda. Comi sión 
Federal de elec  tri  ci -
dad No es auto ri  dad 
para efectos del jui-
cio de amparo. aplicó 
tesis de la Se gunda 
Sala de la Suprema 
Corte de Jus ticia de 
la Nación.

declaró fundada la que-
ja. No es notoria ni ma ni   -
fiesta la causa de im pro- 
 cedencia invocada. las 
tesis de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se 
refieren a la anterior ley 
de amparo, no al siste-
ma vigente.

Queja 30/2013

Segundo tribunal Co-
legiado en materias 
administrativa y de 
trabajo del décimo 
Sexto Circuito

emisión de recibos 
de pago, determina-
ción y cobro del su-
ministro de energía 
eléctrica, en lo con-
cerniente al concepto 
de demanda factu ra -
ble o cobro por de-
manda; así como la 
omisión de devolver 
las cantidades eroga-
das por ese concepto.

desechó de plano la 
demanda. 
Comisión Federal de 
electricidad No es 
autoridad para efec-
tos del juicio de am-
paro. aplicó tesis de 
la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Confirmó el auto recu-
rrido. las tesis de la Se-
gunda Sala de la Supre ma 
Corte de Justicia de la 
Nación SÍ aplican al ac -
tual régimen de la ley 
de am paro y, por tanto, el 
juicio no procede en con-
tra de actos de la Comi-
sión Federal de electrici-  
dad.

Como puede corroborarse, en los asuntos que se analizan concurren 
los siguientes elementos comunes:

un particular promovió demanda de amparo en contra de la emisión 
de recibos de pago, determinación y cobro del suministro de energía eléctrica 
específicamente en lo concerniente al concepto de demanda facturable o 
cobro por demanda; así como la omisión de devolver las cantidades pagadas 
por ese concepto y designó como autoridad responsable a la Comisión Fede-
ral de electricidad.

el secretario del Juzgado décimo de distrito en el estado de Guanajuato, 
en funciones de Juez de distrito (en ambos casos) desechó de plano la de-
manda de amparo, por notoriamente improcedente, debido a que la Comisión 
Federal de electricidad no es autoridad para efectos del juicio de amparo y, 
por tanto, sus actos no pueden ser controvertidos por esta vía. al respecto, 
invocó como sustento de su determinación las jurisprudencias 2a./J. 112/2010 
y 2a./J. 113/2010 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que llevan por rubros: "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aVi-
So reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, 
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iNCluSiVe CuaNdo CoNteNGa uNa adVerteNCia de Corte del Ser-
ViCio, No eS aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de ampa-
ro." y "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Corte o SuSpeNSióN 
del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No eS aCto de autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo."

ambos juicios de amparo dieron inicio bajo la vigencia de la actual ley 
de amparo.

en contra de la determinación del secretario del Juzgado décimo de 
distrito en el estado de Guanajuato, en funciones de Juez de distrito, se inter-
puso recurso de queja.

al resolver el recurso, el Segundo tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito sostuvo, en síntesis que, en 
el régimen vigente, al igual que en el anterior, la Comisión Federal de electri-
cidad no es autoridad para efectos del juicio de amparo, por lo que la deman-
da en su contra es notoriamente improcedente. Consideró, además, que las 
tesis de la Segunda Sala del alto tribunal son aplicables al actual régimen 
que prevé la ley y, en consecuencia, confirmó el acuerdo recurrido.

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y 
de trabajo del décimo Sexto Circuito sostuvo que la causa de improcedencia 
invocada por el secretario en funciones de Juez de distrito no es notoria ni 
manifiesta, pues conforme lo prevé la nueva ley de amparo, es posible acudir 
a juicio, incluso, contra actos de particulares; asimismo, indicó que las tesis 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en que 
apoyó su decisión el resolutor no son aplicables al nuevo sistema previsto en 
la ley de amparo en vigor.

Conforme a lo anterior, la materia sobre la que versa la presente con-
tradicción consiste en dilucidar:

1. Si los actos que realiza la Comisión Federal de electricidad a través 
del aviso-recibo de facturación y cobro de energía eléctrica (demanda fac-
turable o cobro por demanda), así como la omisión en la devolución de las 
cantidades pagadas por ese concepto, son actos impugnables a través del 
juicio de amparo; y,

2. Si es causa notoria y manifiesta de improcedencia la promoción del 
juicio de amparo contra los actos de la Comisión Federal de electricidad 
antes precisados. 
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en estos términos se da la contradicción de tesis, pues los tribunales 
Colegiados examinan un mismo problema jurídico y no obstante ello, sostie-
nen criterios discrepantes. 

SeXto.—Aclaraciones. Cabe señalar que el hecho de que los criterios 
de los tribunales contendientes no hayan sido expuestos formalmente como 
tesis, no es obstáculo para que este pleno en materia administrativa del deci-
mosexto Circuito, se ocupe de la contradicción denunciada, pues a fin de que 
se determine su existencia, basta que diversos tribunales Colegiados adop-
ten criterios disímbolos, al resolver sobre un mismo punto de derecho.

tampoco lo es la circunstancia de que los criterios sustentados por los 
tribunales Colegiados contendientes no hayan integrado jurisprudencia, toda 
vez que la normatividad establecida para dirimir una contradicción de tesis, 
no exige dicho requisito.

en efecto, el artículo 41-ter de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, previene lo siguiente:

"Artículo 41Ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 
y 21 de esta ley, son competentes los plenos de Circuito para: i. Resolver las 
contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas entre los tribuna-
les Colegiados del Circuito correspondiente, determinando cuál de ellas debe 
prevalecer; ii. denunciar ante el pleno o las salas de la Suprema Corte de 
Justicia, según la materia, las contradicciones de tesis de jurisprudencia 
en las que contienda alguna tesis sostenida por ese pleno de Circuito; iii. re-
solver las solicitudes de sustitución de jurisprudencia que reciban por parte 
de los tribunales Colegiados del circuito correspondiente o de sus integran-
tes; y iV. Solicitar a la Suprema Corte de Justicia, conforme a los acuerdos 
generales que emita el Consejo de la Judicatura Federal, que inicie el proce-
dimiento de declaratoria general de inconstitucionalidad cuando dentro de su 
circuito se haya emitido jurisprudencia derivada de amparos indirectos en 
revisión en la que se declare la inconstitucionalidad de una norma general." 
(énfasis añadido)

del texto anterior, se sigue que los plenos de Circuito son competentes 
para resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas entre 
los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente; de ahí que, en princi-
pio y con base en la interpretación literal de dicho dispositivo, podría pensarse 
que los plenos de Circuito sólo serían competentes para resolver las contra-
dicciones de tesis sometidas a su potestad, cuando los criterios divergentes 
conformen jurisprudencia, es decir, ante el supuesto de que cada uno de los 



1313CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

criterios contendientes se hubieren sustentado en cinco sentencias no inte-
rrumpidas por otra en contrario, resueltas en diferentes sesiones, por unani-
midad de votos, por así desprenderse de los numerales 222, 223 y 224 de la 
ley de amparo. 

Sin embargo, este órgano colegiado considera que no debe hacerse 
una interpretación y una aplicación literal de la norma referida para estimar 
improcedente cualquier denuncia de contradicción de tesis que no provenga 
de una pugna de criterios jurisprudenciales, pues como habrá de consta-
tarse, el legislador recurrió al término "tesis de jurisprudencia", no en su sen-
tido textual, sino de manera indistinta para referirse a tesis, jurisprudencias o 
simplemente criterios sustentados en los diversos fallos que emiten los tribu-
nales Colegiados. 

ello, porque el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 
dispone lo siguiente: 

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: … Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo cir-
cuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su com-
petencia, el procurador general de la república, los mencionados tribunales 
y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los 
motivaron podrán denunciar la contradicción ante el Pleno del Circuito 
correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como juris-
prudencia.—Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales 
Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten 
tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que 
se refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la 
Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respecti-
va, decida la tesis que deberá prevalecer.—Cuando las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias en los juicios 
de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Co-
legiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procurador 
general de la república o las partes en los asuntos que las motivaron, podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno de la Suprema Corte, conforme a 
la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.—las resolucio-
nes que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así 
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como los plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán 
el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situaciones jurídicas con-
cretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese 
ocurrido la contradicción."

por su parte, los artículos 225 y 226 de la ley de amparo, establecen:

"Artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilu-
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia." (énfasis 
añadido)

"Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: i. el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban dilucidarse las 
tesis contradictorias sostenidas entre sus Salas; ii. el pleno o las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando deban dilu-
cidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los plenos de Circuito de 
distintos circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un 
mismo circuito, o sus tribunales de diversa especialidad, así como entre los 
tribunales Colegiados de diferente circuito; y iii. Los Plenos de Circuito 
cuan do deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los 
Tribunales Colegiados del circuito correspondiente.—al resolverse una 
contradicción de tesis, el órgano correspondiente podrá acoger uno de los 
criterios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla inexistente, o sin ma-
teria. en todo caso, la decisión se determinará por la mayoría de los magistra-
dos que los integran.—la resolución que decida la contradicción de tesis no 
afectará las situaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se 
hayan dictado las sentencias que sustentaron las tesis contradictorias." (én-
fasis añadido)

Como se advierte, tanto la Norma Suprema como las secundarias 
trans critas prevén que la contradicción de tesis entre las sustentadas por 
tribu nales Colegiados de Circuito se origina ante la existencia de criterios 
discrepantes sostenidos entre tribunales Colegiados de Circuito, sin exigir 
que las ejecutorias contendientes conformen jurisprudencia, lo que viene a 
demostrar el aserto propuesto en torno a que el vocablo "tesis de jurispruden-
cia" establecido por el legislador, no tuvo como voluntad limitar a esos casos 
el estudio de las contradicciones de tesis, sino el de emplear una locución 
que pudiera cubrir todos los rubros posibles. 
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Como corolario de lo anterior, conforme a lo expuesto en los numerales 
precitados, se estima que el sistema de denuncia de contradicción de tesis 
entre las establecidas por los tribunales Colegiados de un mismo circuito, 
tiene por objeto que el pleno correspondiente, a través de la sustentación de 
un criterio que tenga carácter jurisprudencial y, por ende, obligatorio, supere la 
inseguridad jurídica derivada de la aplicación de criterios divergentes sobre 
un mismo problema o punto de derecho, máxime cuando respecto del proble-
ma o punto de derecho dichos tribunales actúen como órganos terminales. 

por tanto, de estimarse que la denuncia resulta improcedente sólo por-
que los criterios en contradicción no tienen la categoría de jurisprudencia, no 
se cumpliría con el objeto o propósito que inspiró tanto al Constituyente como 
al legislador ordinario al establecer la denuncia de contradicción de tesis 
como un sistema de integración de jurisprudencia, tendente a superar la inse-
guridad jurídica derivada de la sustentación de criterios diferentes sobre un 
mismo problema jurídico, provenientes de órganos jurisdiccionales que deci-
den con carácter terminal sobre el punto de derecho en conflicto.

en consecuencia, al resolver los tribunales Colegiados los asuntos so-
metidos a su potestad como órganos terminales, lógicamente pueden sus-
tentar criterios discrepantes sobre un mismo punto de derecho, por lo que de 
estimarse improcedente la denuncia de contradicción de tesis derivada de 
lo establecido por éstos al resolver los asuntos de su competencia, so pretexto 
de que los criterios divergentes no constituyen jurisprudencia, se llegaría al 
extremo de hacer nugatoria la intención del Constituyente al establecer a los 
plenos de Circuito como aquellos órganos encargados de homogeneizar los cri-
terios sustentados por los tribunales de su circuito, permitiendo con ello que 
subsista la inseguridad jurídica provocada por la aplicación de criterios diver-
gentes al interior del circuito.

en otro orden de ideas, tampoco constituye impedimento para sostener 
la procedencia del presente asunto, el que los criterios denunciados como 
divergentes hayan sido emitidos, al resolver recursos de queja, pues al tratar-
se de resoluciones dictadas por el pleno de los tribunales Colegiados, en 
donde se expresa su postura en relación con la cuestión planteada, lo rele-
vante del caso es que los asuntos deriven de criterios opuestos sustentados, 
al resolverse cualquier tipo de asunto del que deban conocer, entre ellos las 
quejas y no sólo juicios de amparo, ya que de lo contrario no se cumpliría con 
el propósito que inspiró tanto al Constituyente como al legislador ordinario al 
establecer la denuncia de contradicción de tesis como un sistema de integra-
ción de jurisprudencia.
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al respecto, ya se ha pronunciado la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. proCede reSpeCto de CriterioS di-
VerGeNteS SuSteNtadoS por triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
al reSolVer aSuNtoS de CualQuier NaturaleZa Que SeaN de Su 
CompeteNCia.—del artículo 177 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación que prevé que la jurisprudencia que deban establecer la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación funcionando en pleno, sus Salas y los tribu-
nales Colegiados de Circuito, en las ejecutorias que pronuncien en los asuntos 
de su competencia distintos del juicio de garantías, se regirá por las dispo-
siciones de la ley de amparo, salvo disposición expresa en otro sentido, se 
advierte que se refiere al máximo tribunal y a los indicados tribunales cuando 
son órganos competentes para sustentar jurisprudencia, lo que podrán hacer 
no únicamente en juicios de amparo, sino en cualquier asunto del que deban 
conocer, aplicando en éstos la ley indicada. en ese tenor, si bien es cierto que 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, se refieren a la contradicción de 
tesis sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito al resolver los jui-
cios de amparo de su competencia, también lo es que no debe hacerse una 
interpretación y aplicación literal de esas normas para estimar improcedente 
cualquier denuncia de criterios opuestos que no provengan de los menciona-
dos juicios, porque si el sistema de denuncia de contradicción de tesis tiene 
por objeto que el alto tribunal, a través de la sustentación de un criterio juris-
prudencial y, por tanto, obligatorio, supere la inseguridad jurídica derivada de 
la aplicación de posturas divergentes sobre un mismo problema o punto 
de derecho, máxime cuando respecto de él los mencionados tribunales actúen 
como órganos terminales, debe estimarse procedente la derivada de criterios 
opuestos sustentados al resolverse cualquier tipo de asunto del que deban 
conocer, ya que de lo contrario no se cumpliría con el propósito que inspiró 
tanto al Constituyente como al legislador ordinario al establecer la denuncia 
de contradicción de tesis como un sistema de integración de jurisprudencia." 
(Novena Época. Núm. registro iuS: 168173. instancia: Segunda Sala. tipo de 
tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXiX, enero de 2009, materia común, tesis 2a./J. 190/2008, página 607)

es preciso acotar que no obsta a la existencia de esta contradicción de 
tesis, el hecho de que el fallo dictado en el recurso de queja administrativo 
35/2013 del índice del primer tribunal Colegiado en materias administrativa y 
de trabajo del décimo Sexto Circuito, se hubiera dictado por mayoría de dos 
votos contra uno y no por unanimidad, en virtud de que los artículos 186 de la 
ley de amparo y 35, primer párrafo, de la ley orgánica del poder Judicial de 
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la Federación, prevén que las sentencias de los tribunales Colegiados de 
Circuito pueden emitirse de esa manera, esto es, por mayoría y no necesaria-
mente por unanimidad de votos, de modo que el criterio, aunque mayoritario, 
es el que predomina y debe atribuirse al órgano jurisdiccional como cuerpo 
colegiado.

Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad jurídica sustancial, la juris-
prudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyo tenor es: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN loS 
CriterioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de VotoS.—
los artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por ma-
yoría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen el 
criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas 
para la existencia de contradicción de tesis." (Novena Época. Núm. registro 
iuS: 168699. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, octubre de 2008, 
materia común, tesis 2a./J. 147/2008, página 444)

Como tampoco es obstáculo a la existencia de la contradicción de tesis 
el que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes se hubieren espe-
cializado, en tanto que la finalidad de la contradicción de tesis estriba en eli-
minar las situaciones de incertidumbre e inseguridad jurídica que suscitan 
la posible divergencia en la interpretación judicial del derecho, derivada de la 
actuación de los tribunales Colegiados de Circuito, al ser órganos jurisdiccio-
nales terminales en sus respectivas circunscripciones territoriales, por lo que 
aun con la especialización la tesis sustentada conserva su valor objetivo en el 
sistema jurídico.

al caso se invoca, por identidad jurídica sustancial, la tesis de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo contenido es 
el siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. el HeCHo de Que uN triBuNal Cole-
Giado de CirCuito Se eSpeCialiCe eN uNa materia diVerSa a la eN 
Que emitió uNo de loS CriterioS CoNteNdieNteS, No eS oBStÁCulo 
para deCretar Su eXiSteNCia.—del artículo 197-a de la ley de amparo 
se advierte que la finalidad de la contradicción de tesis estriba en eliminar las 
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situaciones de incertidumbre e inseguridad jurídica que suscitan la posible 
divergencia en la interpretación judicial del derecho, derivada de la actuación 
de los tribunales Colegiados de Circuito, al ser órganos jurisdiccionales ter-
minales en sus respectivas circunscripciones territoriales; por ello, el hecho 
de que un tribunal Colegiado de Circuito se especialice en alguna materia 
diversa a aquella en que emitió uno de los criterios contendientes no implica 
que ésta sea inexistente por considerar que dicho órgano jurisdiccional ya no 
está en posibilidad de reexaminar su criterio o incluso modificarlo, pues la 
tesis sustentada conserva su valor objetivo en el sistema jurídico. Sostener 
lo contrario sería ilógico, pues se llegaría al absurdo de que tal criterio se con-
gelara, ocasionando que cuando otro tribunal Colegiado o los sujetos legiti-
mados plantearan alguna contradicción con ese criterio, siempre se resolvería 
que ésta es inexistente, sin tomar en cuenta que dicho criterio puede resultar 
orientador, cuando se trate de una tesis aislada, e incluso, de ser jurispruden-
cia, obligatorio para los Juzgados de distrito o tribunales del orden federal o 
común, en términos del artículo 193 de la citada ley, lo que generaría incerti-
dumbre jurídica." (Novena Época. Núm. registro iuS: 167286. instancia: Se-
gunda Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, página 269, tomo XXiX, mayo de 2009, materia común, tesis 2a. 
li/2009)

 
SÉptimo.—Contradicción de tesis sin materia, parcialmente. No 

obstante lo expuesto, en lo concerniente al primer tema de la contradicción 
planteada, es decir, si los actos reclamados a la Comisión Federal de electri-
cidad (emisión de recibos, determinación y cobro del concepto demanda fac-
turable o cargo por demanda y omisión en la devolución de las cantidades 
erogadas por ese concepto) son o no de autoridad para efectos del juicio de 
amparo, debe declararse sin materia en virtud de que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció el criterio que resuelve 
el punto de la controversia.

en efecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión de veintiséis de marzo del año en curso, resolvió la contradic ción de 
tesis 4/2014, de la que derivaron las jurisprudencias 2a./J. 43/2014 (10a.) y 
2a./J. 44/2014 (10a.), publicadas en la décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce y de aplicación obliga-
toria a partir del dos de junio subsecuente, y en la Gaceta del Semanario Judi-
cial de la Federación, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, páginas 888 y 890, cuyos 
rubros y textos, respectivamente, son los siguientes:

"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo reCiBo por 
CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaNdo 
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CoNteNGa uNa adVerteNCia de Corte del SerViCio, No CoNStituYe 
Ni eS eQuiparaBle a uN aCto de autoridad para eFeCtoS del Jui-
Cio de amparo (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013).—la Comisión Federal de electricidad no es autoridad para efectos del 
juicio de amparo, ni realiza actos equiparables a los de autoridad, tratándose 
de la determinación y el cobro del servicio de suministro de energía eléctrica, 
pues: 1) el origen de dicha actuación es un acuerdo de voluntades donde el 
prestador del servicio y el usuario adquieren derechos y obligaciones recípro-
cos, por lo que se recurre a las formas del derecho privado para regular la 
relación entre proveedor y particular; 2) la relación jurídica existente entre las 
partes no corresponde a la de autoridad y gobernado (supra a subordina-
ción), sino a una de coordinación entre el organismo descentralizado y el 
particular usuario del servicio; y, 3) el corte del suministro de energía eléctrica 
ante el incumplimiento del usuario no genera que la relación de coordinación 
se transforme en una de supra a subordinación, sino sólo implica la posibili-
dad de que la parte afectada deje de otorgar el servicio contratado en ejerci-
cio del legítimo derecho de retención de la obligación que genera cualquier 
relación contractual ante el incumplimiento de alguna de las partes, sin que 
ello conlleve un procedimiento de ejecución dirigido a obtener el adeudo me-
diante mecanismos coercitivos, para lo cual se tendría que acudir a los tribu-
nales ordinarios de justicia. esto es, no todo acto emitido por un órgano de la 
administración pública ni la aplicación de cláusulas contractuales de reten-
ción de la obligación ante el incumplimiento de la contraparte constituyen un 
acto de autoridad o son equiparables a éste para los efectos del juicio de ampa-
ro, sino solamente aquellos que conlleven el ejercicio de una potestad adminis-
trativa que otorgue a la autoridad atribuciones de tal magnitud que actualicen 
una relación de supra a subordinación frente al particular. así, el aviso recibo 
por concepto de suministro de energía eléctrica emitido por la Comisión Fe-
deral de electricidad, inclusive cuando contenga una advertencia de corte del 
servicio, no constituye ni es equivalente a un acto de autoridad para efectos 
del juicio de amparo."

"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Corte o la SuSpeN-
SióN del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No CoNStituYe Ni eS 
eQuiparaBle a uN aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).—
el corte o la suspensión del fluido de energía eléctrica contratado por falta de 
pago oportuno, no puede ser considerado por esa sola circunstancia, un acto 
de autoridad ni uno equiparable a uno de tal naturaleza para efectos del jui-
cio de amparo, porque tratándose de las relaciones contractuales, es común 
que se pacte que la parte que se vea perjudicada por el incumplimiento de su 
contraparte deje de otorgar las prestaciones a su cargo, lo cual se debe a que, 
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por regla general, los contratos se rigen por la voluntad de las partes, así 
como por la bilateralidad, lo que genera que el incumplimiento de alguna de 
ellas actualice el derecho de la otra a no cumplir con la obligación a su cargo 
mientras subsista la falta de cumplimiento del acuerdo de voluntades. por 
tanto, el corte del suministro de la energía eléctrica por parte de la Comisión 
Federal de electricidad no genera que la relación contractual entre el usuario 
y dicho organismo se transforme en acto de autoridad o equiparable a éste."

de las jurisprudencias transcritas, se advierte que en ellas se determi-
na que la Comisión Federal de electricidad no puede ser considerada como 
autoridad para efectos del juicio de amparo ni realiza actos equiparables a los 
de autoridad tratándose de la determinación y cobro del servicio de suminis-
tro de energía eléctrica, ni aun cuando el aviso recibo respectivo contenga 
advertencia de corte del servicio ni tampoco en la hipótesis que se le atribu-
yan como actos el corte o la suspensión del fluido de energía eléctrica.

Consecuentemente, si el primer punto jurídico sobre el que versa la 
presente contradicción de tesis ya fue resuelto en jurisprudencia definida, es 
claro que ésta debe declararse sin materia.

Sirve de apoyo a la decisión asumida, la jurisprudencia 2a./J. 170/2007, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece 
publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVi, septiembre de 2007, página 439, que a la letra dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe deClararSe SiN materia Si al 
reSolVerSe eXiSte JuriSprudeNCia SoBre el puNto CoNtradiCto-
rio Y la deNuNCia relatiVa Se preSeNtó CoN aNterioridad a la 
FeCHa de la reSoluCióN CorreSpoNdieNte.—Si al resolver una contra-
dicción de tesis se advierte que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya 
se pronunció respecto del criterio jurídico controvertido estableciendo juris-
prudencia sobre ese tema, y la denuncia se presentó con anterioridad a la 
fecha de la resolución correspondiente, la contradicción debe declararse sin 
materia en razón de que el objetivo previsto en el artículo 197-a de la ley de 
amparo ya se cumplió, al haberse emitido la tesis que debe prevalecer."

oCtaVo.—Estudio de fondo. debe prevalecer con carácter de juris-
prudencia el criterio sustentado por este pleno en materia administrativa del 
decimosexto Circuito, conforme a las consideraciones que enseguida se ex-
presan, en torno al segundo tema de la contradicción de tesis, esto es, si es 
causa notoria y manifiesta de improcedencia la promoción del juicio de ampa-
ro contra los actos de la Comisión Federal de electricidad realizados a través 
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del aviso-recibo de facturación y cobro de energía eléctrica (demanda factu-
rable o cobro por demanda), así como la omisión en la devolución de las 
cantidades pagadas por ese concepto.

Sin que obste a lo anterior que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver en sesión de veintiséis de marzo del año 
en curso la contradicción 4/2014, que se tiene precisada, en torno al tema de 
contradicción destacado hubiere señalado lo siguiente:

"en la inteligencia de que la resolución de este planteamiento define, 
desde luego, el otro aspecto que abordaron algunos de los tribunales Cole-
giados de Circuito involucrados, a saber: si es causa notoria y manifiesta 
de improcedencia la promoción del juicio de amparo contra los actos de la 
Comisión Federal de electricidad consistentes en la emisión del aviso-recibo 
de facturación y cobro de energía, pues sea cual fuere la conclusión a que se 
llegue dará definición a este punto. esto es, si se concluye que es procedente 
el juicio de amparo, es claro que no se actualizará una causa notoria y mani-
fiesta de improcedencia y si llega a resolverse que en los casos que se anali-
zan no se trata de actos de autoridad, susceptibles de impugnarse en el juicio 
de amparo, habrá de afirmarse que se actualiza una causa de improcedencia 
notoria y manifiesta. …"

ello, porque si bien alude a la divergencia de criterios entre los susten-
tados por los diversos tribunales Colegiados de Circuito participantes de la 
referida contradicción de tesis y señala que lo que ahí se resuelve define el plan-
teamiento relativo a "si es causa notoria y manifiesta de improcedencia la 
promoción del juicio de amparo contra los actos de la Comisión Federal de Elec-
tricidad consistentes en la emisión del aviso-recibo de facturación y cobro de 
energía", resulta que al no destacarse como punto de contradicción y no derivar-
se de ello jurisprudencia alguna que defina tal punto, lo ahí resuelto, obliga a 
este pleno de Circuito especializado a emitir la resolución que corresponda, 
a fin de no dejar a los justiciables en incertidumbre jurídica.

establecido lo anterior, debe precisarse que el artículo 113 de la ley de 
amparo, prevé un supuesto de excepción a la regla general de procedencia 
del juicio de amparo, como medio de control de los actos de autoridad que 
vulneren los derechos tutelados por la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pues establece que el Juez de distrito puede desechar la 
demanda cuando encuentre motivo manifiesto e indudable de improcedencia.

resulta ilustrativo, por identidad jurídica, lo que dispone la tesis 2a. 
lXXi/2002, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, tomo XVi, julio de 2002, de la Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, visible a página 448, que dice:

"demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de improCedeN-
Cia Notoria e iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el JueZ 
de diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.—
el Juez de distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuentre 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender por 
‘manifiesto’ lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente clara 
y, por ‘indudable’, que se tiene la certeza y plena convicción de algún hecho, 
esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. en ese 
sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de improceden-
cia es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido 
en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, 
de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promo-
ciones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo 
y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción 
diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar las par-
tes, esto es, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un caso 
concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acom-
pañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos 
en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o por 
virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de 
modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades responsa-
bles, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en 
el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improcedencia ni 
tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no actualizarse esos 
requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta e indu-
dable o tener duda de su operancia, no debe ser desechada la demanda, 
pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su derecho a instar el 
juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio y, por ende, debe 
admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar debidamente la 
cuestión planteada."

de la tesis en cita se obtiene lo siguiente:

por "manifiesto" debe entenderse lo que se advierte en forma patente, 
notoria y absolutamente clara; y, por "indudable", se entiende cuando hay cer-
teza y plena convicción de alguna idea o hecho, es decir, que no puede ponerse 
en duda lo claro, seguro y evidente que es.
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asimismo, para efectos del desechamiento de la demanda, un motivo 
de improcedencia manifiesto e indudable es aquel que está plenamente de-
mostrado, esto es, que se ha observado en forma patente y absolutamente 
clara, ya sea de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios 
o de los documentos anexos a esas promociones.

para cumplir con estos extremos, debe tenerse la certeza y plena con-
vicción de que la causa de improcedencia que se advierta se actualiza, de tal 
modo que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustan-
ciarse el procedimiento, no será posible arribar a una convicción diversa, inde-
pendientemente de los elementos que pudieran aportar las partes.

además de que, para advertir la notoria e indudable improcedencia de 
un caso, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acom-
pañen, y así considerarla probada, sin lugar a dudas, sea porque los hechos 
en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o en 
virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de modo 
tal que aun en el caso que se llegara a admitir la demanda, los informes jus-
tificados que rindan las autoridades responsables, los alegatos y las pruebas 
que éstas y las demás partes hagan valer en el procedimiento, no puedan 
desvirtuar su contenido.

Finalmente, para que sea manifiesto e indudable un motivo de improce-
dencia, es necesario que de manera clara y patente se desprenda del escrito 
de demanda, al grado que se tenga la certeza y plena seguridad de su existen-
cia, a pesar de las pruebas que se aporten posteriormente.

en sentido inverso, de no actualizarse los requisitos precitados, es decir, 
que la causa de improcedencia no sea manifiesta e indudable, o bien, si se 
tiene duda de su operancia, no debe desecharse la demanda, dado que se pri-
varía a la parte quejosa, ahora recurrente, de instar el juicio de amparo contra 
actos que pudieran causarle perjuicio en su esfera jurídica de derechos.

en el caso, respecto de los actos atribuidos a la Comisión Federal de 
electricidad, existen las jurisprudencias 2a./J. 112/2010 y 2a./J. 113/2010 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparecen 
publicadas en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, respectivamente, en las páginas 364 y 
365, y que fueran invocadas por el Segundo tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, al resolver el recurso 
de queja administrativo 30/2013, cuyos rubros y textos son los siguientes:
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"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo reCiBo por CoN-
Cepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaNdo 
CoNteNGa uNa adVerteNCia de Corte del SerViCio, No eS aCto de 
autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—una nueva reflexión 
conduce a esta Sala a abandonar el criterio de que la Comisión Federal de 
electricidad es autoridad para efectos del juicio de amparo tratándose de la 
determinación y cobro del servicio de suministro de energía eléctrica, toda 
vez que: 1) el origen de dicha actuación es un acuerdo de voluntades donde 
el prestador del servicio y el usuario adquieren derechos y obligaciones recí-
procas, por lo que se recurre a las formas del derecho privado para regular la 
relación entre proveedor y particular; 2) la relación jurídica existente entre las 
partes no corresponde a la de autoridad y gobernado (supra a subordina-
ción), sino a una relación de coordinación entre el organismo descentraliza-
do y el particular usuario del servicio; y, 3) el corte del suministro de energía 
eléctrica ante el incumplimiento del usuario no genera que la relación de 
coordinación se transforme en una de supra a subordinación, sólo implica la 
posibilidad de que la parte afectada deje de otorgar el servicio contratado en 
ejercicio del legítimo derecho de retención de la obligación que genera cual-
quier relación contractual ante el incumplimiento de alguna de las partes 
(como sucede tratándose de contratos de derecho privado, en materia de 
seguros, telefonía, tarjetas de crédito, entre otros), sin que ello conlleve un pro-
cedimiento de ejecución dirigido a obtener el adeudo mediante mecanismos 
coercitivos (por ejemplo, el embargo de bienes), para lo cual se tendría que 
acudir a los tribunales ordinarios de justicia. en ese sentido, no todo acto 
emitido por un órgano de la administración pública ni la aplicación de cláu-
sulas contractuales de retención de la obligación ante el incumplimiento de 
la contraparte constituyen un acto de autoridad para los efectos del juicio 
de amparo, sino solamente aquellos que conlleven el ejercicio de una potes-
tad administrativa, que otorgue a la autoridad atribuciones de tal magnitud 
que actualicen una relación de supra a subordinación frente al particular. 
en ese sentido, el aviso recibo por concepto de suministro de energía eléctrica 
emitido por la Comisión Federal de electricidad, inclusive cuando contenga 
una advertencia de corte del servicio, no es acto de autoridad para efectos del 
juicio de amparo."

"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Corte o SuSpeNSióN 
del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No eS aCto de autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—de una nueva reflexión, esta Se-
gunda Sala concluye que el corte o suspensión del fluido de energía eléctrica 
contratado, por falta de pago oportuno, no puede ser considerado, por esa 
sola circunstancia, un acto de autoridad para los efectos del juicio de ampa-
ro. esto, porque tratándose de las relaciones contractuales, es común que se 
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pacte que la parte que se vea perjudicada por el incumplimiento de su con-
traparte deje de otorgar las prestaciones a su cargo, lo cual se debe a que, por 
regla general, los contratos se rigen por la voluntad de las partes, así como 
por la bilateralidad, lo que genera que el incumplimiento de alguna de ellas 
actualice el derecho de la otra a no cumplir con la obligación a su cargo 
mientras subsista la falta de cumplimiento del acuerdo de voluntades. por 
tanto, el corte del suministro de la energía eléctrica por parte de la Comisión 
Federal de electricidad no genera que la relación contractual entre el usuario 
y dicho organismo se transforme en acto de autoridad."

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver la contradicción de tesis 4/2014, en sesión de veintiséis de marzo del año 
en curso, determinó que las jurisprudencias previamente transcritas debían 
permanecer vigentes conforme al régimen de la actual ley de amparo, por lo 
siguiente:

"… la Comisión Federal de electricidad, a la luz de las disposiciones de 
la abrogada ley de amparo y de las contenidas en la ley de amparo en vigor 
no ha cambiado su naturaleza jurídica y por ello, no es autoridad para efec
tos del juicio constitucional, ni realiza actos equiparables a los de auto
ridad, tratándose de la determinación y cobro del servicio de suministro de 
energía eléctrica y de la suspensión o corte de tal servicio, puesto que las 
características de esos actos siguen siendo las mismas, a saber:

"1. Su origen (acuse de recibo) es un acuerdo de voluntades.

"2. la relación jurídica que existe entre este organismo y la otra parte 
no es de supra subordinación, sino de coordinación, entre dos sujetos que se 
encuentran obligados por el acuerdo que asumieron.

"3. el corte de suministro de energía eléctrica, en su caso, implica que 
ante el incumplimiento del usuario se deja de prestar el servicio contratado 
en ejercicio del derecho legítimo de retención de la obligación, presente en 
cualquier relación contractual.

"así, la Comisión Federal de electricidad, en casos como los que dieron 
origen a esta contradicción de tesis, no actúa en ejercicio de una potestad 
administrativa, que le otorgue atribuciones de tal magnitud que actualicen 
una relación de supra subordinación frente a los particulares, ni realice actos 
equiparables a dicha relación.
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"aun cuando el artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo en vigor a 
partir del tres de abril de dos mil trece establece que: ‘para los efectos de esta 
ley los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando reali-
cen actos equivalentes a los de autoridad que afecten derechos en los térmi-
nos de esta fracción, y cuyas funciones estén determinadas por una norma 
general’; lo cierto es que la procedencia del juicio, en esos términos, está con-
dicionada a que los actos de particulares sean equivalentes a los de autori-
dad; esto es, que creen, modifiquen o extingan situaciones jurídicas en forma 
unilateral, obligatoria, y en una relación de supra subordinación.

"lo que no ocurre en los casos que dieron origen a la presente contra-
dicción de tesis, donde la determinación del consumo facturable y, en su 
caso, el corte o suspensión del suministro de energía eléctrica, deriva –como 
se dijo– de actos de una relación de coordinación entre la empresa y el usua-
rio del servicio, derivada de un contrato de suministro de energía eléctrica, en 
ejercicio legítimo del derecho de retención que genera cualquier relación 
contractual.

"es así que la Comisión Federal de electricidad no realizó actos equiva-
lentes a los de autoridad y, por tanto, el juicio de amparo es notoriamente 
improcedente, en términos de las jurisprudencias de esta Segunda Sala, 
cuyo criterio es aplicable al régimen jurídico contenido en la ley de amparo 
en vigor."

en ese contexto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (conforme a la ley de amparo abrogada y la vigente), ha determinado 
que la Comisión Federal de electricidad no es autoridad para efectos del jui-
cio de amparo, ni realiza actos equiparables a los de autoridad, tratándose de 
la determinación y el cobro del servicio de suministro de energía eléctrica 
contenidos en el aviso recibo, ni aun cuando contenga una advertencia de corte 
del servicio; ello esencialmente porque los actos que emite la Comisión Fede-
ral de electricidad derivados de los contratos que celebra con los usuarios del 
servicio (como en el caso lo son la emisión de los recibos de pago, la determi-
nación y cobro de los conceptos denominados "demanda facturable" o "cargo 
por demanda" y la omisión de devolver las cantidades indebidamente paga-
das por esos conceptos), no tienen las características de un "acto de auto-
ridad", porque derivan de una relación de coordinación entre las partes 
contratantes, en la que el organismo público no actúa de manera unilateral e 
imperativa.

la existencia de esa jurisprudencia, se estima que constituye un moti-
vo manifiesto e indudable de improcedencia que da lugar al desechamiento 
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de la demanda de amparo en virtud de que es suficiente la aplicación del 
criterio definido, sin que se requiera mayor pronunciamiento para que en 
el auto inicial del juicio constitucional pueda desecharse la demanda por una 
causa notoria e indudable de improcedencia en términos del artículo 113 de 
la ley de la materia.

es así, pues no debe soslayarse que si la aplicación de la jurispruden-
cia, la cual es obligatoria en términos de los artículos 215, 216 y 217 de la ley 
de la materia, presupone el examen de su adecuación concreta al asunto que 
mediante la misma se pretende fundamentar o directamente resolver; enton-
ces, es precisamente ese solo ejercicio de subsunción el que dará pie a que 
el juzgador de amparo advierta de manera clara y evidente, y sin tener duda 
alguna sobre tal punto, que por sus elementos, la pretensión de amparo que se 
somete a su potestad tiene las mismas características que el asunto que ori-
ginó la formación de la jurisprudencia, de suerte que si en ésta se dilucida un 
aspecto que directamente produce la improcedencia del juicio de amparo, 
como en la especie lo es que la determinación y el cobro del servicio de su-
ministro de energía eléctrica contenidos en el aviso recibo, ni aun cuando 
conten ga una advertencia de corte del servicio, pueden considerarse actos 
de autoridad para efectos del juicio de amparo, pues los actos que emite la 
Comisión Federal de electricidad derivados de los contratos que celebra con 
los usuarios del servicio, no tienen las características de un "acto de autori-
dad", porque derivan de una relación de coordinación entre las partes con-
tratantes, en la que el organismo público no actúa de manera unilateral e 
imperativa, en consecuencia, tal hipótesis debe considerarse como manifies-
ta e indudable para efectos de desechamiento de la demanda de amparo.

máxime que el referido motivo de improcedencia no requiere mayor de-
mostración, toda vez que es dable advertirlo en forma patente del escrito 
de demanda con su sola lectura, de tal suerte que si los actos que se le atri-
buyen a la Comisión Federal de electricidad se hacen consistir en la determi-
nación y el cobro del servicio de suministro de energía eléctrica contenidos 
en el aviso recibo (demanda facturable o cargo por demanda), esto es, res-
pecto de aquellos que la jurisprudencia ya definió que no conforman actos de 
autoridad para los efectos del juicio de amparo; y además, se tiene la certeza 
y plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trata es ope-
rante en el caso concreto, de tal modo que aun en el supuesto de admitirse la 
demanda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar 
a una convicción diversa, independientemente de los elementos que pudie-
ran allegar las partes, habida cuenta que cuando el origen y naturaleza de los 
actos emitidos por la Comisión Federal de electricidad constituyen puntos de 
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derecho que no están sujetos a prueba, es inconcuso que puede desecharse 
la demanda de amparo.

así, este pleno en materia administrativa del decimosexto Circuito 
considera que la existencia de jurisprudencia exactamente aplicable al caso, 
en la que se define que la determinación y el cobro del servicio de suminis-
tro de energía eléctrica contenidos en el aviso recibo, ni aun cuando contenga 
una advertencia de corte del servicio, atribuidos a la Comisión Federal de 
electricidad, no conforman actos de autoridad para los efectos del juicio 
de amparo, actualiza de manera manifiesta e indudable una causa de impro-
cedencia del juicio de amparo.

Consecuencia de lo anterior es que en la especie sí se está en el caso 
de desechar la demanda de amparo indirecto, por estimar que se actualiza un 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia, que se recoge del conte-
nido de los artículos 1o., 5o., fracción ii, 61, fracción XXiii y 113 de la ley de 
amparo.

Sin que obste a lo anterior, el que en las jurisprudencias transcritas no 
se haga mención expresa de conceptos como "demanda facturable" o "cargo 
por demanda" u omisión de devolución de las cantidades erogadas por ese 
concepto, que fueron aspectos destacados como reclamados en las deman-
das de amparo que dieron origen a los recursos de queja 30/2013 y 35/2013, 
pues deben considerarse incluidos en el concepto que se destaca en las 
jurisprudencias transcritas como "determinación y cobro del servicio de su-
ministro de energía eléctrica", en tanto que si en el aviso recibo se establecen 
diversos conceptos respecto de los cuales se determina un monto total a 
pagar y se requiere al usuario para su pago, es inconcuso que, independiente 
de su denominación todos ellos se encuentran incluidos en aquella denomi-
nación, pues se trata de una determinación y cobro relacionados con el ser-
vicio de suministro de energía eléctrica; amén de que la omisión reclamada 
deriva precisamente de los conceptos contenidos en el aviso-recibo de 
mérito.

de igual forma, no obsta a la decisión aquí asumida el que la propia 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispruden-
cia 2a./J. 3/2003, que aparece publicada en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, febrero de 2003, página 225, 
hubiere determinado lo siguiente:

"improCedeNCia. No eS CauSa maNiFieSta Que lleVe a deSe-
CHar uNa demaNda de amparo la eXiSteNCia de la JuriSprudeN-
Cia p./J. 59/97, SuSteNtada por el pleNo de la Suprema Corte de 
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JuStiCia de la NaCióN Que, Se eStima CoNduCe a eSe proNuNCiamieN-
to.—la existencia de la indicada jurisprudencia que establece la improce-
dencia del amparo promovido en contra del decreto presidencial del 31 de 
octubre de 1995 que exime del pago del impuesto al activo a determinados 
contribuyentes, no constituye una causa manifiesta e indudable de improce-
dencia que justifique siempre el desechamiento de la demanda de garantías 
promovida en su contra, pues la aplicación de un criterio jurisprudencial su-
pone un análisis cuidadoso que debe hacerse hasta la audiencia constitucio-
nal en el contexto del caso concreto; estimar lo contrario, atentaría contra el 
derecho del gobernado a instar en su defensa la acción de los tribunales fede-
rales, así como contra el fin del legislador de permitir un acceso flexible y 
libre de tecnicismos a un pronto y efectivo control constitucional, además de 
que existe la posibilidad de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con fundamento en los artículos 194 y 197 de la ley de amparo, interrumpa o 
modifique el criterio establecido."

ello porque en la contradicción de tesis 145/2002-SS, de la que derivó 
ese criterio, se estableció lo siguiente:

"Cuarto.—… por tanto, el punto de contradicción estriba en determi-
nar si constituye o no causa notoria e indudable de improcedencia para de-
sechar una demanda de amparo promovida contra el decreto por el que se 
exime del pago de los impuestos que se mencionan y se otorgan facilidades 
administrativas a diversos contribuyentes, publicado en el diario oficial de la 
Federación el treinta y uno de mayo del año dos mil dos, los criterios estable-
cidos por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en una tesis de jurisprudencia y el precisado por esta Segunda Sala en una 
tesis aislada, en los que se sostiene la improcedencia del juicio respecto de 
los de cretos que eximen del pago del impuesto al activo a determinados 
contribuyentes.

"QuiNto.—… ahora bien, teniendo como premisa lo anterior, cabe re-
cordar que conforme a lo dispuesto por el artículo 145 de la ley de amparo ya 
transcrito, para desechar de plano una demanda de garantías debe existir 
causa manifiesta e indudable de improcedencia, debiendo entenderse por 
‘manifiesto’ lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente 
clara, y por ‘indudable’, que se tiene certeza y plena convicción de algún 
hecho, es decir, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es; 
por tanto, un motivo manifiesto e indudable de improcedencia es el que está 
plenamente demostrado, advirtiéndose en forma patente y absolutamente 
clara de la lectura de la demanda, de los escritos aclaratorios o de los docu-
mentos que se anexan a esas promociones, de manera que aun en el supuesto 
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de admitirse la demanda de garantías y sustanciarse el procedimiento, no 
sería posible arribar a una convicción diversa, independientemente de los 
elementos que pudieran allegar las partes; por tanto, de no existir causa de 
improcedencia manifiesta e indudable en los términos apuntados o tener 
duda de su operancia, la demanda de garantías no debe desecharse, pues, de 
lo contrario, se produciría indefensión para el quejoso ya que se le estaría 
privando de su derecho a instar el juicio de amparo como medio de control 
constitucional y se trastocaría el fin perseguido por el legislador constitucio-
nal y legal de que sea la Suprema Corte de Justicia de la Nación la que, en 
última instancia, examine la constitucionalidad de los actos impugnados supe-
rando, en lo posible, las cuestiones procesales que lo impidan y mantener así 
la supremacía constitucional. 

"…

"ahora bien, el pleno de este alto tribunal y su Segunda Sala han esta-
blecido, el primero, jurisprudencia en el sentido de considerar improcedente 
el juicio de amparo promovido en contra del decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa 
y cinco, por el que se exime de pago de diversas contribuciones federales y se 
otorgan estímulos fiscales, por la imposibilidad jurídica de lograr en las hipó-
tesis combatidas los efectos restitutorios que son propios del amparo; y, la 
segunda, tesis aislada en relación con que el juicio de garantías resulta im-
procedente contra los decretos presidenciales que eximen de pago del impues-
to al activo a determinados contribuyentes, por las mismas razones aducidas 
por el tribunal pleno.

"dichas tesis son del tenor literal siguiente:

"tesis de jurisprudencia p./J. 59/97, visible a foja 5, tomo Vi, septiembre 
de 1997, Novena Época, sustentada por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que dice: 

"‘aCtiVo, impueSto al. improCedeNCia del amparo promoVi-
do eN CoNtra del deCreto del 31 de oCtuBre de 1995 Que eXime 
del paGo de aQuÉl, a determiNadoS CoNtriBuYeNteS.—es improce-
dente el amparo promovido en contra del citado decreto, cuyo artículo prime-
ro exime totalmente del pago del impuesto al activo que se cause durante el 
ejercicio de 1996, a los contribuyentes cuyos ingresos, para efectos de la ley 
del impuesto sobre la renta en el ejercicio de 1995, no hayan excedido de 
siete millones de nuevos pesos. lo anterior deriva de la imposibilidad jurídica 
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de lograr, en las hipótesis contempladas, los efectos restitutorios que son 
propios del amparo, los que si bien se traducirían, fundamentalmente, en 
dejar insubsistente para el quejoso dicho decreto, con ello no lograría la libera-
ción del pago del tributo porque esta obligación no proviene del decreto, sino 
de la ley del impuesto al activo, que queda intocada; y tampoco podría, váli-
damente, disfrutar de la exención que establece el mencionado ordenamien-
to del ejecutivo, porque si el mismo quejoso sostiene que es inconstitucional 
por instituir la exención, es ilógico pretender que tenga efectos en su benefi-
cio, además de que la protección constitucional tampoco podría tener el efecto 
general de derogar el precepto en comento de dicho ordenamiento adminis-
trativo; por tanto, se actualiza la causa de improcedencia prevista en la frac-
ción XViii del artículo 73, en relación con el artículo 80, este último interpretado 
en sentido contrario, ambos de la ley de amparo.’

"tesis aislada 2a. CXXXiX/97, visible a foja 365, tomo Vi, diciembre de 
1997, Novena Época, sustentada por la Segunda Sala del máximo tribunal, 
compilada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que señala: 

"‘aCtiVo, impueSto al. improCedeNCia del amparo promoVido 
eN CoNtra de deCretoS preSideNCialeS Que eXimeN del paGo de 
aQuÉl, a determiNadoS CoNtriBuYeNteS.—es improcedente el ampa-
ro promovido en contra de los decretos expedidos por el presidente de la re-
pública que eximen totalmente del pago del impuesto al activo que se cause 
durante un ejercicio fiscal, a determinados contribuyentes. lo anterior deriva 
de la imposibilidad jurídica de materializar, en tal hipótesis, los efectos resti-
tutorios que son propios del amparo, los que si bien se traducirían, fundamen-
talmente, en dejar insubsistente para el quejoso el decreto respectivo, con 
ello no lograría la liberación del pago del tributo, porque esta obligación no 
proviene del decreto, sino de la ley del impuesto al activo, que queda intoca-
da; y tampoco podría, válidamente, disfrutar de la exención que establece el 
mencionado ordenamiento del ejecutivo, porque si el mismo quejoso sostie-
ne que es inconstitucional, por instituir la exención, es ilógico pretender que 
tenga efectos en su beneficio, además de que la protección constitucional 
tampoco podría tener el efecto general de derogar el precepto en comento de 
dicho ordenamiento administrativo; por tanto, se actualiza la causa de impro-
cedencia prevista en la fracción XViii del artículo 73, en relación con el artícu-
lo 80, este último interpretado en sentido contrario, ambos de la ley de 
amparo.’

"las tesis anteriores fueron aplicadas en los asuntos materia de la con-
tradicción de tesis como sustento para considerar la existencia de causa no-
toria e indudable de improcedencia de una demanda de amparo promovida 
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contra una parte del decreto por el que se exime del pago del impuesto al activo 
y se otorgan facilidades administrativas a diversos contribuyentes, publicado 
en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de mayo del año dos mil 
dos, ante la imposibilidad jurídica de restituir al agraviado en el goce de las 
garantías que estimó violadas.

"Sin embargo, debe destacarse que los criterios anteriores no son 
causa manifiesta e indudable que justifique el desechamiento de la demanda 
de garantías promovida contra una norma en su sentido amplio, pues coinciden-
cia de la hipótesis legal, no quiere decir identidad jurídica. en efecto, la juris-
prudencia transcrita no es aplicable al caso que originó el desechamiento en 
examen, toda vez que se trata de la interpretación de una norma concreta y 
determinada cuya aplicación a un caso concreto debe realizarse por el juzga-
dor de manera excepcional, sólo cuando los supuestos interpretativos que en 
ella se sustentan resulten exactamente aplicables al caso, lo que no acontece 
en los asuntos que originaron la contradicción de tesis, pues se trata de nor-
mas diversas. así es, la norma interpretada por el pleno del máximo tribunal 
en la jurisprudencia comentada, es la que exime de pago a diversos contribu-
yentes del impuesto al activo publicada en el diario oficial de la Federación 
el treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y cinco, en cambio, la 
norma combatida materia de los asuntos en contradicción de criterios, es 
la que exime de pago a diversos contribuyentes del impuesto al activo, publi-
cada en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de mayo del año dos 
mil dos; luego entonces, el criterio que sustenta el motivo de desechamiento 
de la demanda de garantías no existe por ser inaplicable al caso. 

"al aplicar una jurisprudencia, el órgano jurisdiccional puede hacerlo 
de modos diferentes. existen casos en los que para examinar una de las cues-
tiones controvertidas se limita a transcribir una jurisprudencia en la que se 
examinan sin necesidad de expresar otras consideraciones. en estos casos, 
al aplicarse la jurisprudencia el Juez o tribunal hace suyas las razones conte-
nidas en la tesis. igual sucede cuando estudia el problema debatido expresando 
razonamientos propios y los complementa o fortalece con la reproducción de 
una tesis de jurisprudencia relativa al tema. ello ocurre en los casos en que 
existiendo una jurisprudencia sobre la ley aplicada en el acto reclamado, la 
misma se considera inconstitucional encontrándose constreñido el juzgador 
a aplicar la jurisprudencia que le resulta obligatoria. en este supuesto no se 
hace un examen del tema debatido y resuelto por la jurisprudencia. Ésta sim-
plemente se aplica porque es obligatoria, independientemente de que el Juez 
o tribunal compartan o no sus razonamientos y el sentido de los mismos. 
el Juez sólo ejerce libertad de jurisdicción en la determinación relativa a si el 
caso concreto se ajusta a los supuestos que lleven a su aplicación, mas no en 
el criterio que la jurisprudencia adopta.
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"en los casos materia de la contradicción, el Juez de distrito estudió el 
problema debatido expresando razonamientos propios y los complementó o 
fortaleció con la reproducción de una tesis de jurisprudencia que consideró 
se ajustaba a los supuestos que llevaban a su aplicación al tema controverti-
do, por lo que desechó la demanda de amparo.

"Cabe destacar que en la aplicación de una jurisprudencia de leyes 
deben tomarse en consideración sus elementos de contenido, creación y apli-
cación, pues se encuentra limitada por la ley que interpreta y sólo la podrán 
aplicar los órganos jurisdiccionales a casos concretos y de manera excepcio-
nal mediante la vía del proceso.

"…

"por otra parte, debe considerarse que de conformidad con lo estable-
cido por el artículo 194 de la ley de amparo, las jurisprudencias pueden inte-
rrumpirse y de acuerdo con el 197 pueden modificarse, lo que impide tener 
como manifiesta e indudable una causal de improcedencia que parece se-
guirse de un criterio jurisprudencial pues, jurídicamente, es perfectamente 
posible que tal situación llegue a producirse, incluso con motivo de los casos 
concretos planteados en juicios de amparo, lo que sólo podría acontecer si 
las mismas se tramitaron y resolvieron. 

"ante la ausencia del motivo evidente e inobjetable de improcedencia 
que se adujo para desechar la demanda de amparo, cabe estimar que tampo-
co las consideraciones expuestas por el órgano jurisdiccional son suficientes 
para actualizar la génesis que se examina.

"en efecto, en los asuntos materia de la contradicción de tesis, el órgano 
jurisdiccional examinó el problema debatido expresando razonamientos pro-
pios que después fueron apoyados en los criterios antes destacados.

"en aquéllos se manifestó, en esencia, lo siguiente:

"a) la concesión del amparo podría consistir en que la quejosa no pa-
gara el tributo, o bien, en que se le incluyera en el beneficio de eximirla de 
dicho pago.

"b) Sin embargo, tales aspectos resultan incongruentes por ser contra-
rios a derecho, puesto que si se llegara a estimar que el decreto combatido es 
inconstitucional, el efecto del amparo no podría consistir en dejar relevada 
del pago del impuesto relativo a la peticionaria de garantías, ya que no podría 
constituírsele un derecho por medio de una sentencia de amparo. 
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"c) el efecto del amparo no puede ser que se incluya a la quejosa en el 
beneficio establecido en el decreto impugnado, pues la obligación de pago 
del impuesto deriva de la ley, no del decreto, de manera que al no formar 
parte del mismo ordenamiento la obligación de pago y el beneficio otorgado, 
la inconstitucionalidad que, en su caso, se decretara respecto del decreto, no 
traería como consecuencia eximir al contribuyente de la obligación tributaria, 
puesto que, en todo caso, el efecto de la concesión del amparo se traduciría 
en volver las cosas al estado en que se encontraban antes de la violación relati-
va, lo que se traduciría en dejar insubsistente el referido decreto, sin que ello 
produzca beneficio alguno a la quejosa.

"d) por tanto, se desechó la demanda con fundamento en el artículo 73, 
fracción XViii, en relación con el artículo 80, a contrario sensu, de la ley de 
amparo y en cumplimiento con la garantía de prontitud de la administración 
de justicia prevista en el artículo 17 de la Constitución Federal, pues el motivo de 
improcedencia no podría desvirtuarse con el material probatorio que se apor-
tara en el juicio, ya que las consideraciones expresadas serían las mismas 
que se plasmarían en la sentencia que resolviera el juicio, bastando para el 
análisis de la constitucionalidad de la ley el acto reclamado y los planteamien-
tos específicos de la demanda y su confrontación con la jurisprudencia y 
tesis del máximo tribunal, para advertir el citado motivo de improcedencia, el 
cual no es susceptible de ser destruido con los medios de convicción que 
al efecto se aporten, pues se trata únicamente de planteamientos de derecho.

"la resolución anterior está basada en que debido a que existen crite-
rios del pleno y de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, antes expuestos, en relación con que tratándose de decretos presi-
denciales que eximen del pago del impuesto al activo a determinados contri-
buyentes, el juicio de amparo es improcedente, el sentido del fallo en el fondo 
del asunto no variaría en nada, aun con el material probatorio aportado por 
las partes, máxime que la concesión del amparo no produciría efecto alguno 
en beneficio de la quejosa, ya que la obligación de pago del impuesto deriva 
de la ley que lo establece y no del acto reclamado, de tal manera que al no for-
mar parte del mismo ordenamiento la obligación de pago y el beneficio otorga-
do, la inconstitucionalidad que, en su caso, se decretara, no traería como 
consecuencia eximir a la quejosa de la obligación tributaria, puesto que la con-
cesión del amparo sería, en todo caso, para el efecto de dejar insubsistente el 
decreto combatido, sin que ello le produzca beneficio alguno.

"las razones anteriormente sintetizadas ponen de manifiesto que el 
análisis del fondo del asunto debió ser examinado en la audiencia constitu-
cional del juicio y no en un auto de desechamiento de la demanda, pues al 
prejuzgar de esta forma la conclusión que la aplicación del derecho al caso 
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concreto pudiera producir, el órgano jurisdiccional atenta contra el derecho 
del gobernado a instar en su defensa la acción de los tribunales federales, así 
como contra el fin del legislador de permitir un acceso flexible y libre de tec-
nicismos a un pronto y efectivo control constitucional.

"por tanto, la argumentación expuesta lleva a demostrar la carencia de 
bases jurídicas del desechamiento de la demanda, pues si, según se ha sos-
tenido a lo largo de esta resolución, la menor duda debe llevar al juzgador a 
estimar que no se trata de una causa evidente y notoria de improcedencia del 
juicio de amparo, no puede admitirse que se deseche una demanda con base 
en un argumento que no tiene base legal, ya que para alcanzar la conclusión 
alegada, el juzgador federal debe acudir a un análisis constitucional para desen-
trañar el sentido y alcance de la norma impugnada, teniendo como contexto 
el caso concreto. 

"de lo expuesto se sigue que, ante casos como el planteado en los 
asuntos a que se refiere la presente contradicción de criterios, el órgano juris-
diccional debe acudir a una interpretación que, por un lado, quede comprendi-
da dentro del marco constitucional que se ha descrito y, por otro, hasta donde 
sea posible no violente la técnica del juicio de garantías. al respecto, debe 
destacarse que la técnica es un instrumento al servicio de la justicia y no la 
justicia un instrumento al servicio de la técnica. es cierto que las disposiciones 
de la ley de amparo no contemplan con claridad cada una de las situacio-
nes que pueden surgir con motivo de la aplicación de criterios jurispruden-
ciales y, en especial, del amparo contra leyes, pero sí es claro el propósito del 
legislador de que cuando se reclame una ley como inconstitucional, se tenga 
la mayor elasticidad para que el juicio se estime procedente."

de la transcripción que antecede, se advierte que para asumir que no 
es una causa manifiesta e indudable de improcedencia que diera lugar al de-
sechamiento de la demanda de amparo la existencia de la jurisprudencia que 
indica la improcedencia del juicio de amparo promovido contra el decreto 
de treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y cinco, que exime del 
pago del impuesto al activo a determinados contribuyentes, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación atendió a situaciones particula-
res del caso como lo son: 1. la indebida aplicación de la jurisprudencia p./J. 
59/97 del tribunal pleno a los casos origen de la contradicción de tesis; 2. el que 
para la aplicación de esa jurisprudencia era necesario el que se efectuara el 
análisis del fondo del asunto en la audiencia constitucional en tanto que sólo 
así se podría constatar que no es posible concretar los efectos de la conce-
sión del amparo que es a lo que alude la jurisprudencia que declara la im-
procedencia del juicio de amparo; y a que tal criterio es susceptible de 
interrumpirse o modificarse.
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lo anterior revela que para arribar a esa conclusión el alto tribunal 
atendió a una situación jurídica de contenido y consecuencias específicas, lo 
que permite concluir que no resulta de observancia obligatoria para todos los 
casos en que se invoque la actualización de una causa de improcedencia sus-
tentada en una jurisprudencia, sino sólo para el caso ahí determinado, esto 
es, cuando se invoque en el auto inicial la actualización del contenido de la 
jurisprudencia p./J. 59/97 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y con apoyo en ella se deseche la demanda de amparo respectiva.

además, es de precisar que para determinar si una persona está en el 
supuesto de eximir o no del pago del impuesto al activo al contribuyente que-
joso, es un acto complejo, susceptible de mutarse durante el trámite del juicio 
de amparo, lo que no sucede en el caso del aviso recibo de energía eléctrica 
que contiene la determinación y cobro del servicio de suministro de energía 
eléctrica, puesto que la naturaleza de esa clase de actos, ya quedó definida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y debido a ello, 
no es factible que ese aspecto sufra algún cambio durante la tramitación del 
juicio que pudiera llevarnos a una conclusión diversa; de ahí que aquella juris-
prudencia no es eficaz para cambiar el sentido de la presente ejecutoria.

Se precisa que la jurisprudencia integrada conforme a la legislación de 
la materia abrogada, que se contiene en el presente fallo, se cita en términos 
de lo dispuesto en el artículo sexto transitorio del decreto por el que se expi-
dió la ley de amparo en vigor.

NoVeNo.—Con base en las consideraciones antes expuestas, este pleno 
en materia administrativa del decimosexto Circuito resuelve que el criterio 
que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia es el siguiente:

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. CuaNdo el amparo Se 
pro mueVe CoNtra la determiNaCióN Y CoBro del SumiNiStro 
de eNerGÍa elÉCtriCa CoNteNidoS eN el aViSo reCiBo atriBuidoS 
a aQuÉlla, Se aCtualiZa uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de 
improCedeNCia del JuiCio, Que oBliGa al deSeCHamieNto de la 
demaNda [apliCaCióN de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 43/2014 (10a.) y 
2a./J. 44/2014 (10a.)]. el artículo 113 de la ley de amparo prevé que el juzga-
dor de amparo está facultado para desechar la demanda relativa cuando 
advierta una causa manifiesta e indudable de improcedencia, entendida 
como aquella que está plenamente demostrada, toda vez que se ha adver-
tido en forma patente y absolutamente clara de la lectura de la demanda, de 
los escritos aclaratorios o de los documentos anexos a esas promociones, 
de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda y sustanciarse el 
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procedimiento, sería imposible arribar a una convicción diversa, indepen-
dientemente de los elementos que pudieran allegar las partes. Sobre esa 
base y de acuerdo con las jurisprudencias 2a./J. 43/2014 (10a.) y 2a./J. 44/2014 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu-
blicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 
2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, páginas 888 y 890, respectiva-
mente, de rubros: "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo reCi-
Bo por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe 
CuaNdo CoNteNGa uNa adVerteNCia de Corte del SerViCio, No 
CoNStituYe Ni eS eQuiparaBle a uN aCto de autoridad para eFeC-
toS del JuiCio de amparo (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013)." y "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Corte o 
la SuSpeNSióN del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No CoNSti-
tuYe Ni eS eQuiparaBle a uN aCto de autoridad para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013).", el aviso recibo que contiene la determinación y cobro del suminis-
tro de energía eléctrica, e incluso cuando contenga una advertencia del corte 
de ese servicio, atribuidos a la Comisión Federal de electricidad, no confor-
man actos de autoridad para los efectos del juicio de amparo, habida cuenta 
que la aplicación de dichos criterios jurisprudenciales es obligatoria, en térmi-
nos del artículo 217 de la ley citada; de modo que resulta suficiente la aplica-
ción de los criterios definidos, sin que se requiera mayor pronunciamiento, para 
que en el auto inicial del juicio constitucional pueda desecharse la demanda 
por una causa notoria e indudable de improcedencia, en los supuestos en los 
que se señalen como actos reclamados aquellos a que se contraen las tesis 
jurisprudenciales referidas.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada. 

SeGuNdo.—Ha quedado parcialmente sin materia la presente contra-
dicción de tesis. 

terCero.—Se declara que debe prevalecer con carácter de jurispru-
dencia el criterio establecido por este pleno en materia administrativa del 
decimosexto Circuito, contenido en la tesis que ha quedado redactada en la 
parte final del último considerando de la presente resolución. 

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados que intervinieron en esta contradicción de tesis; dése la publici-
dad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente resolución, en 
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términos del artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido.

así por unanimidad de cinco votos lo resolvió el pleno en materia 
administrativa del decimosexto Circuito, integrado por los magistrados: Víctor 
manuel estrada Jungo, ramiro rodríguez pérez, ariel alberto rojas Caballero, 
José de Jesús Quesada Sánchez y José Gerardo mendoza Gutiérrez; quienes 
conforme a lo dispuesto por el artículo 41 Bis-2 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el numeral 20, fracción V, del acuer-
do General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a 
la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, firman con el se-
cretario de acuerdos, edgar martín Gasca de la peña.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMISIÓn FEdERAL dE ELECTRICIdAd. CuAndO EL AMPARO 
SE PROMuEVE COnTRA LA dETERMInACIÓn Y COBRO dEL 
SuMInISTRO dE EnERgÍA ELÉCTRICA COnTEnIdOS En 
EL AVISO RECIBO ATRIBuIdOS A AQuÉLLA, SE ACTuALIZA 
unA CAuSA MAnIFIESTA E IndudABLE dE IMPROCEdEn
CIA dEL JuICIO, QuE OBLIgA AL dESECHAMIEnTO dE LA 
dEMAndA [APLICACIÓn dE LAS JuRISPRudEnCIAS 2a./J. 
43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.)]. el artículo 113 de la ley de 
amparo prevé que el juzgador de amparo está facultado para desechar 
la demanda relativa cuando advierta una causa manifiesta e indudable 
de improcedencia, entendida como aquella que está plenamente demos-
trada, toda vez que se ha advertido en forma patente y absolutamente 
clara de la lectura de la demanda, de los escritos aclaratorios o de los 
documentos anexos a esas promociones, de manera que aun en el 
supuesto de admitirse la demanda y sustanciarse el procedimiento, 
sería imposible arribar a una convicción diversa, independientemente 
de los elementos que pudieran allegar las partes. Sobre esa base y de 
acuerdo con las jurisprudencias 2a./J. 43/2014 (10a.) y 2a./J. 44/2014 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 
de mayo de 2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, páginas 
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888 y 890, respectivamente, de rubros: "ComiSióN Federal de eleC-
triCidad. el aViSo reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de 
eNerGÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaNdo CoNteNGa uNa adVer-
teNCia de Corte del SerViCio, No CoNStituYe Ni eS eQuipa-
raBle a uN aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." 
y "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Corte o la SuSpeN-
SióN del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No CoNStituYe Ni 
eS eQuiparaBle a uN aCto de autoridad para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013).", el aviso recibo que contiene la determinación y cobro 
del suministro de energía eléctrica, e incluso cuando contenga una 
adver tencia del corte de ese servicio, atribuidos a la Comisión Fede-
ral de electricidad, no conforman actos de autoridad para los efectos 
del juicio de amparo, habida cuenta que la aplicación de dichos crite-
rios jurisprudenciales es obligatoria, en términos del artículo 217 de la 
ley citada; de modo que resulta suficiente la aplicación de los criterios 
definidos, sin que se requiera mayor pronunciamiento, para que en el 
auto inicial del juicio constitucional pueda desecharse la demanda por 
una causa notoria e indudable de improcedencia, en los supuestos 
en los que se señalen como actos reclamados aquellos a que se con-
traen las tesis jurisprudenciales referidas.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del deCimoSeXto CirCuito.
PC.XVI.A. J/4 K (10a.)

Contradicción de tesis 4/2013. entre las sustentadas por los entonces primer y Segundo 
tribunales Colegiados en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Cir-
cuito, ahora primer y Segundo tribunales Colegiados en materia administrativa del 
mismo circuito. 24 de junio de 2014. unanimidad de cinco votos de los magistrados 
Víctor manuel estrada Jungo, ramiro rodríguez pérez, ariel alberto rojas Caballero, 
José de Jesús Quesada Sánchez y José Gerardo mendoza Gutiérrez. ponente: José 
Gerardo mendoza Gutiérrez. Secretaria: maura Sánchez Cerón.

Tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el entonces primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito, ahora primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del mismo circuito, al resolver la queja 35/2013, y el diverso sustentado por 
el entonces Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo Sexto Circuito, actualmente Segundo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del propio circuito, al resolver la queja 30/2013.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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COnCLuSIOnES dEFICIEnTES O nO ACuSATORIAS dEL MInISTE
RIO PÚBLICO. LOS ARTÍCuLOS 259 Y 260 dEL CÓdIgO dE PROCE
dIMIEnTOS PEnALES PARA EL ESTAdO dE MÉXICO (ABROgAdO), 
VuLnERAn LOS ARTÍCuLOS 1o., 14, 16, 17 Y 21 dE LA COnSTITuCIÓn 
POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS. los preceptos le-
gales citados, que prevén que el juzgador enviará, junto con el proceso, las 
conclusiones deficientes o de no acusación del ministerio público al procura-
dor General de Justicia del estado o al Subprocurador que corresponda, por 
haberse actualizado alguna irregularidad, para que éste determine lo proce-
dente (confirmar, revocar o modificar el planteamiento de la acusación), vul-
neran los artículos 1o., 14, 16, 17 y 21 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pues dicha situación representa que el juzgador ejerza 
una doble función, como juzgador y auxiliar del ministerio público, al realizar 
acciones de supervisión y autorización para instar el perfeccionamiento de 
la acusación ministerial, lo que es contrario al postulado de división de fun-
ciones competenciales de los órganos del estado, contenido en la Constitución 
Federal, caracterizado por la tutela de división de facultades de los órganos 
estatales de persecución y ejercicio de la acción penal propias del ministerio 
público, frente a las correspondientes al ámbito de la administración de jus-
ticia que competen a la autoridad judicial; además, se oponen a los princi-
pios de igualdad de las partes en el proceso, que inciden en el ejercicio de los 
derechos en equidad de los involucrados y de juzgamiento por autoridad ju-
dicial imparcial y objetiva. lo anterior no implica que se genere impunidad, 
colocando al juzgador como simple espectador y sujetándolo a emitir sus 
determinaciones con apego exacto a las peticiones de las partes, en estricta 
interpretación de la forma en que las realizan, sin tener oportunidad de solici-
tar aclaraciones, porque éstas podrán efectuarse si el pedimento ministerial 
no proporciona claridad, en una audiencia final y con presencia del inculpado, 
quien tendrá oportunidad de ejercer su derecho de defensa; esto es, el Juez, 
como rector del proceso, puede analizar si las conclusiones formuladas por 
la fiscalía puntualizan, sin lugar a dudas, la pretensión ministerial y, de no ser 
así, en diligencia formal con asistencia de las partes, sobre todo del inculpado, 
requerirá a esa parte procesal para que especifique y centre su pretensión 
punitiva, pudiendo su contraparte, en esa oportunidad, hacer valer lo que a 
su derecho legal convenga, en aras de salvaguardar los principios de igual-
dad de las partes en el proceso, que inciden en el ejercicio de los derechos en 
plena equidad de los involucrados y de juzgamiento por autoridad judicial 
imparcial y objetiva, aparejado con la observancia del estado de derecho.

pleNo del SeGuNdo CirCuito.
PC.II. J/8 P (10a.)
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Contradicción de tesis 5/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados tercero 
y primero, ambos en materia penal del Segundo Circuito. 6 de mayo de 2014. mayo-
ría de nueve votos de los magistrados olga maría Josefina ojeda arellano, urbano 
martínez Hernández, miguel enrique Sánchez Frías, Jacob troncoso Ávila, José an-
tonio rodríguez rodríguez, óscar espinosa durán, mauricio torres martínez, tito 
Contreras pastrana y Felipe alfredo Fuentes Barrera. disidentes: José luis Guzmán 
Barrera, diógenes Cruz Figueroa, alejandro Sosa ortiz y Selina Haidé avante Juárez. 
ausentes: Guillermina Coutiño mata y Fernando Sánchez Calderón. ponente: olga 
maría Josefina ojeda arellano. Secretaria: Guillermina matías Garduño.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, al resol-
ver el amparo directo 21/2013, y el diverso sustentado por el primer tribunal Colegiado 
en materia penal del Segundo Circuito, al resolver los amparos directos 201/2011, 
71/2012, 102/2012, 165/2012, 170/2012, 217/2012 y 22/2013. 

esta tesis se publicó el viernes 26 de septiembre de 2014 a las 9:45 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de septiembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

nota: por instrucciones del pleno del Segundo Circuito y conforme a lo acordado por su 
presidente el uno de octubre de dos mil catorce, la tesis publicada el viernes 26 de 
septiembre de 2014 a las 9:45 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la 
Gaceta del Semanario judicial de la Federación, décima Época, tomo ii, libro 10, sep-
tiembre de 2014, página 1169, se publica nuevamente con la supresión de la anota-
ción referente a que el magistrado emmanuel Guadalupe rosales Guerrero estaba 
ausente en la sesión de 6 de mayo de 2014, por resultar inexacta.

esta tesis se republicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCuRSO REAL dE dELITOS. SE ACTuALIZA CuAndO EL AC
TIVO COMETE LOS ILÍCITOS COnTRA LA SALud, En LA MOdALI
dAd dE POSESIÓn dE nARCÓTICOS, dE PORTACIÓn dE ARMA 
dE FuEgO Y POSESIÓn dE CARTuCHOS PARA ARMAS dE uSO 
EXCLuSIVO dEL EJÉRCITO, ARMAdA Y FuERZA AÉREA, Aun 
CuAndO SE REALICEn SIMuLTÁnEAMEnTE.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado Y el Cuarto triBuNal ColeGiado, 
amBoS del dÉCimo QuiNto CirCuito. 25 de aGoSto de 2014. maYorÍa 
de treS VotoS de loS maGiStradoS Julio ramoS SalaS, Gerardo 
maNuel Villar CaStillo e iSaBel iliaNa reYeS muÑiZ. diSideN-
teS: SalVador tapia GarCÍa Y JoSÉ Guadalupe HerNÁNdeZ torreS. 
poNeNte: iSaBel iliaNa reYeS muÑiZ. SeCretario: miGuel ÁValoS 
meNdoZa.
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1 tesis de jurisprudencia 1a./J. 77/2010, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 5, tomo XXXii, diciembre de dos mil diez, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno de Circuito es legalmente competente para 
conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de am-
paro y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con lo establecido en el artículo tercero del acuerdo General 
11/2014, emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal el siete de 
mayo de dos mil catorce, y publicado en el diario oficial de la Federación el 
treinta de mayo del año en mención, por tratarse de una contradicción entre 
criterios sustentados por tribunales Colegiados de Circuito de esta jurisdicción.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, ya que fue formulada por el magistrado del octavo tribunal unitario 
del décimo Quinto Circuito, quien se encuentra facultado para ello, de confor-
midad con el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, en la medida en 
que actuó como autoridad responsable en el juicio de amparo directo 412/2013, 
del índice del Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, de entre 
los cuales emanó el criterio relativo a la contradicción de criterios.

Se cita como apoyo a lo expuesto, la jurisprudencia 1a./J. 77/2010, soste-
nida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro 
y texto que siguen:

"CoNtradiCCióN de teSiS. la autoridad SeÑalada Como reS-
poNSaBle eN el JuiCio de amparo eN Que Se SuSteNtó uNa de laS 
teSiS, tieNe leGitimaCióN para deNuNCiarla.—los artículos 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a 
de la ley de amparo establecen, en esencia, que cuando los tribunales cole-
giados de circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de 
su competencia, las partes que intervinieron en los juicios en que dichas tesis 
fueron sustentadas podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la cual decidirá la tesis que debe prevalecer. en con-
se cuencia, la autoridad responsable que intervino en el juicio de amparo de 
donde derivó una de las tesis sustentadas está legitimada para hacer la denun-
cia respectiva."1 



1343CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

terCero.—Con el fin de verificar la posible existencia de la contra-
dic ción de criterios denunciada, es menester destacar las consideraciones 
sustentadas por los tribunales Colegiados de este circuito en las ejecutorias 
respectivas.

en efecto, en sesión celebrada el trece de septiembre de dos mil doce, 
el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, resolvió el amparo 
directo 314/2012, por unanimidad de votos, en cuya ejecutoria confirmó lo 
resuelto por el tribunal responsable respecto de la acreditación de los delitos 
contra la salud, en la modalidad de narcomenudeo, en la hipótesis de posesión 
de marihuana, previsto en el artículo 477 de la ley General de Salud; porta-
ción de arma de fuego sin licencia y posesión de cartuchos de uso exclusivo 
del ejército, armada y Fuerza aérea, previstos en los artículos 81 y 83 Quat. de la 
ley Federal de armas de Fuego y explosivos, respectivamente, así como la 
parte en que estimó demostrada la plena responsabilidad del quejoso en la comi-
sión de los citados delitos.

en cuanto al tema motivo de la presente contradicción de criterios, 
resolvió lo siguiente:

"tampoco resulta lesiva de los derechos subjetivos públicos del quejoso, 
la condena que le fue impuesta por su participación en los mencionados injus-
tos, en modificación a la sentencia del Juez natural, pues las penas de cuatro 
años diez meses de prisión y setenta y ocho días multa, sustituible por setenta 
y ocho jornadas de trabajo en favor de la comunidad, son las mínimas previs-
tas en la ley para los delitos por los que fue sentenciado el impetrante, bajo la 
aplicación de las reglas del concurso real de delitos; incluso, resultaron más 
benéficas para el impetrante, por ser menores a las penas de seis años diez 
meses de prisión y ciento un días multa que le había impuesto el Juez de 
primera instancia en aplicación (indebida) de las reglas del concurso ideal 
de delitos." 

además, en sesión de nueve de mayo de dos mil trece, el mencionado 
Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, resolvió el amparo 
directo 658/2012, en cuya ejecutoria consideró legal la determinación del tri-
bunal responsable en la parte en que tuvo por acreditados los delitos contra 
la salud en la modalidad de posesión de metanfetamina, previsto y sancionado 
en el artículo 477, en relación con el 479 de la ley General de Salud; así como el de 
portación de arma de fuego previsto y penado en el artículo 83, fracción ii, en 
relación con el artículo 11, inciso a), ambos de la ley Federal de armas de Fuego 
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y explosivos; el de posesión de cartuchos de uso exclusivo del ejército, ar-
mada y Fuerza aérea Nacionales, previsto en el artículo 83 Quat., fracción i, 
en relación con el numeral 11, inciso a), de la ley Federal de armas de Fuego 
y explosivos; al igual que la parte en que se estimó demostrada la plena res-
pon sabilidad del quejoso en la comisión de dichos ilícitos.

respecto del tema en controversia, resolvió en los términos siguientes:

"individualización de la pena y sus consecuencias.

"Se estima que el órgano jurisdiccional revisor no infringió los derechos 
fundamentales del impetrante, al haber determinado con un grado de culpabi-
lidad mínimo al justiciable, confirmando las sanciones impuestas acorde con 
dicho grado.

"esto encuentra apoyo en la jurisprudencia de la primera Sala del máximo 
órgano de Justicia en méxico, consultable en el Apéndice 1995 al Semanario 
Judicial de la Federación, Sexta Época, tomo ii, parte SCJN, materia penal, 
página 140, de epígrafe y sinopsis: 

"‘peNa mÍNima Que No Viola GaraNtÍaS.—el incumplimiento de 
las reglas para la individualización de la pena no causa agravio que amerite la 
protección constitucional, si el sentenciador impone el mínimo de la sanción 
que la ley señala para el delito cometido.’

"esta decisión se justifica con motivo de que la responsable correcta-
mente, bajo el amparo de los criterios de la primera Sala del alto tribunal 
Nacional, de títulos:

"‘CoNCurSo de delitoS, FaCultad eXCluSiVa de laS autorida-
deS JudiCialeS eN la impoSiCióN de laS peNaS.’

"‘CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa CuaNdo el aCtiVo 
Comete el delito CoNtra la Salud, eN la modalidad de poSeSióN 
de NarCótiCo Y el de portaCióN de arma de uSo eXCluSiVo del 
eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea auN CuaNdo Se realiCeN Simul - 
tÁNeameNte.’

"Con fundamento en los artículos (sic) 18, en relación con el 64 y en pleno 
ejercicio del arbitrio judicial que confieren los diversos 51 y 52, todos del código 
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punitivo federal, con legalidad avaló la determinación del juzgador de primer 
grado, en el sentido de determinar el grado de culpabilidad mínimo y sumar 
las penas en su quántum inferior por considerar actualizado el concurso real 
de delitos e imponer las siguiente penas:

"a) por la posesión de metanfetamina, diez meses de prisión y un día 
de multa.

"b) en lo tocante a la portación de arma de fuego de uso exclusivo del 
ejército armada y Fuerza aérea Nacional, sanción corporal de tres años y 
cincuenta días de multa.

"c) respecto a la posesión de cartuchos del uso exclusivo, pena de un 
año de prisión y diez días de multa."

Cuarto.—por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito resolvió el amparo directo 412/2013, mediante ejecutoria aprobada 
en sesión de seis de junio de dos mil trece, por unanimidad de votos, conforme 
a las consideraciones que se precisarán enseguida.

primeramente el citado tribunal Colegiado de Circuito se pronunció 
respecto de la parte de la sentencia reclamada referente al acreditamiento de 
los delitos contra la salud, en la modalidad de posesión del estupefaciente 
marihuana, previsto y sancionado por el artículo 477 de la ley General de Salud; 
portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza 
aérea, previsto y sancionado por el artículo 83, fracción iii, en relación con el 
artículo 11, inciso d), de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos y pose-
sión de cartuchos de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, previsto 
y sancionado por el artículo 83 Quat., fracción ii, en relación con el numeral 
11, inciso c), de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, estimando 
legal que el tribunal unitario responsable hubiere confirmado lo decidido por 
el Juez de distrito de tener por acreditados los referidos delitos y la plena 
responsabilidad del quejoso en su comisión.

en cuanto al punto específico que es materia de la presente contradic-
ción de tesis, se pronunció en los términos que enseguida se transcriben:

"en otra línea de consideraciones, se estima acorde al orden constitu-
cional, que el magistrado responsable haya determinado, con fundamento en los 
artículos 51 y 52 del Código penal Federal, que ********** evidenció un grado 
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de culpabilidad mínimo, al tomar en consideración el grado de puesta en 
peligro del bien jurídico tutelado, la naturaleza de la acción y de los medios 
empleados para ejecutarlo, las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión 
de los delitos realizados, la forma y grado de intervención del sujeto activo, así 
como las circunstancias personales del acusado.

"al respecto es aplicable la tesis aislada de la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo los siguientes datos 
de localización:

"‘Séptima Época
"‘registro iuS: 236766
"‘instancia: primera Sala
"‘tesis aislada
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘Volumen 31, Segunda parte
"‘materia: penal
"‘página: 28
"‘Genealogía: 
"‘informe 1971, Segunda parte, primera Sala, página 50.

"‘peNa mÍNima Que No Viola GaraNtÍaS.—No se violan garantías 
individuales cuando el juzgador impone la pena mínima al sentenciado, sin 
atender al completo análisis de las circunstancias legales exigibles para la 
individualización de la sanción.’ (cita precedentes)

"Sin embargo, en cuanto a la penalidad que se le impuso al impetrante 
de amparo, como lo refiere el defensor público federal en el tercero de los 
conceptos de violación, y al suplir la deficiencia de la queja en términos del 
artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, este tribunal Colegiado estima 
que la autoridad responsable vulneró lo dispuesto por los artículos 18 y 64 del 
Código penal Federal, al actualizar un concurso real de delitos, entre los deli-
tos CoNtra la Salud en la modalidad de poSeSióN del eStupeFaCieNte 
mariHuaNa, previsto y sancionado por el artículo 477, de la ley General de 
Salud; portaCióN de arma de FueGo del uSo eXCluSiVo del eJÉr-
Cito, armada Y FuerZa aÉrea, previsto y sancionado por el artículo 83, 
fracción iii, en relación con el artículo 11, inciso d), de la ley Federal de armas de 
Fuego y explosivos; y poSeSióN de CartuCHoS del uSo eXCluSiVo del 
eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea, previsto y sancionado por el artículo 
83 Quat, fracción ii, en relación con el artículo 11, inciso c), de la ley Federal 
de armas de Fuego y explosivos.
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"en efecto, la responsable vulneró los derechos humanos del quejoso 
al resolver que en el expediente generador del acto reclamado, ocurrió un 
concurso real de delitos, pues en el caso, el que resulta aplicable es precisa-
mente el denominado concurso ideal (artículo 18 del Código penal Federal), 
porque con una sola conducta se cometieron dos delitos, por lo que hace a 
los delitos de portación de arma de fuego y posesión de cartuchos, ambos de 
uso exclusivo de las fuerzas castrenses del país, reseñados previamente.

"Cabe señalar que la individualización de la pena constituye una facul-
tad discrecional de la autoridad jurisdiccional; sin embargo, ello no implica 
en modo alguno el uso de una atribución irrestricta y caprichosa, pues el 
arbitrio judicial se rige por los lineamientos normativos que se contienen 
en los citados numerales.

"en tal contexto, los artículos 18 y 64 del Código penal Federal, a la letra 
señalan:

"‘artículo 18. existe concurso ideal, cuando con una sola conducta se 
cometen varios delitos. existe concurso real, cuando con pluralidad de con-
ductas se cometen varios delitos.’

"‘artículo 64. en caso de concurso ideal, se aplicará la pena correspon-
diente al delito que merezca la mayor, que se aumentará hasta una mitad del 
máximo de su duración, sin que pueda exceder de las máximas señaladas 
en el título segundo del libro primero, con excepción de los casos en que uno 
de los delitos por los que exista concurso ideal sea de los contemplados en la 
ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, 
reglamentaria de la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, supuesto en el cual se aplicarán las reglas 
de concurso real.

"‘en caso de concurso real, se impondrán las penas previstas para 
cada uno de los delitos cometidos, sin que exceda de las máximas señaladas 
en el título segundo del libro primero. Si las penas se impusieran en el mismo 
proceso o en distintos, pero si los hechos resultan conexos, o similares, o deri-
vado uno del otro, en todo caso las penas deberán contarse desde el momento 
en que se privó de libertad por el primer delito.’

"Conforme a lo anterior, el concurso ideal se da cuando con una sola 
actuación se infringen varias disposiciones penales, así por medio de una 
sola acción u omisión del agente se configuran dos tipos penales.
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"por su parte, el concurso real se da cuando un sujeto comete varios 
delitos mediante actuaciones independientes, sin haber recaído una sentencia 
para alguno de ellos, así ante la pluralidad de conductas se cometen varios 
delitos.

"asimismo, para establecer cuando se está ante una o varias conductas, 
no debe atenderse a la cantidad de movimientos corporales del sujeto, puesto 
que una sola conducta puede estar compuesta por una complejidad de acciones 
corporales, sin que eso implique que habrá conductas autónomas e indepen-
dientes en igual número de movimientos.

"de igual manera, no debe determinar establecer si estamos ante 
varias conductas, el hecho de haberse producido diversas consecuencias 
jurídicas, pues todas ellas pueden ser resultado de una misma conducta 
cuyos movimientos corporales que la componen guardan una unidad.

"atendiendo a lo antes expuesto, la mecánica de los hechos refleja que 
la conducta desplegada por **********, consistió en portar un arma de fuego 
tipo subametralladora calibre .9 mm luger, y poseer un cargador para fusil 
ar-15 con capacidad para sesenta cartuchos abastecido con doce cartuchos 
calibre .223, en la vía pública.

"esto es, de autos no se advierte que el acusado haya decidido portar 
un arma de fuego y de una manera autónoma y posterior, decidiera poseer 
doce cartuchos calibre .223, de ahí que esa única conducta de **********, 
trajo como resultado la comisión de diversos delitos, en el caso, los previstos 
en el artículo 81, fracción iii y 83 Quat., fracción ii, de la ley Federal de armas 
de Fuego y explosivos. 

"en consecuencia, contrario a lo argumentado por la responsable, en 
el caso en análisis se actualizó un concurso ideal de delitos, en los términos 
que lo prevé el artículo 18 del Código penal Federal, respecto del arma de 
fuego y los cartuchos afectos y no real por la totalidad de los delitos como 
lo determinó. 

"indebida apreciación de los hechos que trascendió al resultado del fallo, 
ya que la individualización de las penas, tratándose del concurso ideal de 
delitos, es más benévola que la que corresponde al concurso real apreciado 
por la responsable y por el cual sancionó al aquí quejoso **********.

"Cobra aplicación al respecto, la siguiente jurisprudencia: 
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"‘Novena Época
"‘registro iuS: 165013
"‘instancia: primera Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XXXi, marzo de 2010
"‘materia: penal
"‘tesis: 1a./J. 68/2009
"‘página: 454

"‘iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe del CoNCurSo 
ideal de delitoS.—de la interpretación armónica y sistemática de los ar-
tículos 52, primer párrafo, y 64, primer párrafo, del Código penal Federal, 
se concluye que para la imposición de las sanciones en caso de concurso 
ideal de delitos, la proporción de aumento de la pena se vincula a la pena 
individualizada para el delito que merezca la mayor, es decir, se parte de 
la pena individualizada del delito que merece la mayor y tomando en cuenta el 
grado de culpabilidad del procesado, dicha pena debe aumentar hasta la mitad 
de la sanción individualizada, sin considerar el mínimo y el máximo de la 
prevista en el tipo penal para el delito base. esto es, tratándose del concurso 
ideal de delitos se individualizará y aplicará la pena correspondiente al delito 
que merezca la mayor, y a esa pena se le aumentarán las correspondientes a 
los restantes delitos integrantes del concurso ideal, teniendo como límite 
hasta la mitad de la pena individualizada para el delito que mereció la mayor.’ 
(cita precedentes).

"ahora, lo hasta aquí apuntado, no implica que la autoridad responsa-
ble, con la actualización y cálculo previo del concurso que se deberá realizar 
respecto a los ilícitos de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, vaya 
a inobservar lo dispuesto por la siguiente jurisprudencia:

"‘Novena Época
"‘registro iuS: 163200
"‘instancia: primera Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XXXiii, enero de 2011
"‘materia: penal
"‘tesis: 1a./J. 85/2010
"‘página: 87
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"‘CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa CuaNdo el aCtiVo 
Comete el delito CoNtra la Salud, eN la modalidad de poSeSióN 
de NarCótiCoS, Y el de portaCióN de arma de FueGo de uSo eXClu-
SiVo del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea, auN CuaNdo Se reali-
CeN SimultÁNeameNte.—el hecho de que el sujeto activo posea narcóticos, en 
términos del primer párrafo del artículo 195 del Código penal Federal y, al mismo 
tiempo, porte un arma de fuego reservada para uso exclusivo del ejército, 
armada y Fuerza aérea no configura un concurso ideal de delitos, porque 
para ello, es necesario que la pluralidad de conductas integren una verdadera 
unidad delictiva, lo cual se presenta cuando entre las conductas existe una 
relación de interdependencia, es decir, que por la forma como se materiali-
zan o el momento en que se consuman, se trate de conductas que no puedan 
disociarse. de acuerdo a lo anterior, cuando el autor posee algún narcótico y 
porte o traiga consigo un arma de fuego de las reservadas para uso exclusivo 
del ejército, armada y Fuerza aérea, se actualiza un concurso real de delitos, 
aun cuando tales acciones típicas se realicen de manera simultánea; pues lo 
que importa para la actualización de esta última clase de concurso, es la plura-
lidad de actos o acciones independientes entre sí y la pluralidad de delitos 
que con esas conductas se cometan.’ (cita precedentes)

"ello, pues la suma de las penas deberá ser una cuestión posterior al 
cálculo que se realice de la pena correspondiente al concurso ideal entre los 
ilícitos precitados, por lo que deberá concederse el amparo solicitado, para el 
efecto de que la responsable sancione los delitos contra la ley Federal de armas 
de Fuego y explosivos cometidos por el sentenciado, conforme las reglas del 
concurso ideal de delitos, y posteriormente aplique el concurso real al sumar 
la cantidad que derive del concurso ideal, con la correspondiente al delito 
contra la salud, sin que en el caso pueda imponer una sanción mayor a la ya 
fijada, en atención al principio de non reformatio in peius.

"Sirve de apoyo a lo anterior, aplicada a contrario sensu, la siguiente 
jurisprudencia:

"‘décima Época
"‘registro iuS: 2001231
"‘instancia: primera Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘libro Xi, tomo 1, agosto de 2012
"‘materia: común
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"‘tesis: 1a./J. 47/2012 (10a.)
"‘página: 116

"‘amparo direCto peNal promoVido por el SeNteNCiado. Si el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito adVierte eN SupleNCia de la QueJa 
deFiCieNte Que iNdeBidameNte Fue SaNCioNado CoNForme a laS 
reGlaS del CoNCurSo ideal Y No del CoNCurSo real, deBe CoN-
Ceder la proteCCióN para Que Se SuBSaNe eSa irreGularidad 
apliCaNdo laS reGlaS del CoNCurSo real, SiN Que la SaNCióN 
pueda Ser maYor a la impueSta.—Si al quejoso indebidamente le fue 
impuesta una pena conforme a las reglas del concurso ideal, más benéfica 
que la que realmente le correspondía por haberse actualizado en la especie 
un concurso real de delitos y el tribunal Colegiado de Circuito que conoce del 
amparo promovido por aquél, decide concederlo por violarse el principio 
de «exacta aplicación de la ley penal», el efecto debe ser que la responsa-
ble deje insubsistente la resolución reclamada y dicte una nueva, en la que al 
individualizar las penas, aplique las reglas del concurso real, pero sin imponer 
una sanción mayor a la decretada inicialmente, en aras de respetar el principio 
de «non reformatio in peius».’ (cita precedentes)

"Similar criterio, en relación con la aplicación de los concursos ideal 
y real de delitos, sostuvo este tribunal Colegiado al resolver los juicios de 
amparo directo penal 785/2012 y 120/2013, en sesiones de pleno celebradas 
el veintitrés de enero de dos mil trece y dieciocho de abril de dos mil trece, 
respectivamente.

"por otra parte, no resulta procedente realizar el análisis de constitucio-
nalidad del acto reclamado en relación con los beneficios o sustitutivos con-
templados en los artículos 70 y 90 del Código penal Federal, debido a que la 
negativa decretada por la autoridad responsable, fue específicamente en 
relación con el quántum de la pena impuesta; tampoco se analizará la susti-
tución de los días de multa por jornadas de trabajo en favor de la comunidad, 
toda vez que dichas cuestiones dependerán del nuevo análisis que realice la 
autoridad responsable.

"en otro aspecto, no es violatorio de derechos humanos, el que el tribu-
nal unitario responsable haya ordenado la suspensión de los derechos políticos 
y civiles del quejoso, de acuerdo al artículo 38, fracción iii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en relación con los artículos 45 y 
46, del Código penal Federal; su amonestación pública y el decomiso de los 
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objetos de delito incautados, contemplados en los artículos 42 y 40, respecti-
vamente, del citado código punitivo y 528 del Código Federal de procedimien-
tos penales; así como el dejar al sentenciado a disposición de la autoridad 
sanitaria correspondiente, para que se le brinde el tratamiento adecuado 
para su rehabilitación, de conformidad por lo establecido por el artículo 481 
de la ley General de Salud; ya que todo esto constituye una consecuencia lógica 
y jurídica del acto privativo examinado en el presente sumario constitucional.

"ahora bien, en el tercero de los conceptos de violación, la defensa del 
quejoso argumenta que en la jurisprudencia resuelta por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se estableció que el concurso real de delitos se actua-
liza solo cuando el activo comete los delitos de portación de armas y posesión 
grave de narcóticos prevista en el artículo 195, párrafo primero del Código 
penal Federal, mas no en la posesión simple contemplada en el artículo 477 
de la ley General de Salud.

"Son infundados tales motivos de disenso.

"lo anterior es así, en virtud de que de la ejecutoria de donde deriva el 
criterio antes transcrito, se desprende que la primera Sala de nuestro máxi-
mo tribunal estableció que el hecho de poseer narcóticos y, al mismo tiempo, 
portar un arma de fuego, permite tener por configurado un concurso real de 
delitos ya que tales conductas no revisten la característica de unidad delictiva, 
pues cada una de ellas revela ser un acto de exteriorización de conducta, clara-
mente diferenciado, por una parte, una acción consistente en la portación de 
arma y, por otra, en la posesión de un narcótico.

"asimismo, estableció las características de ambos delitos y en lo que 
interesa, respecto al delito contra la salud, en su modalidad de posesión de 
narcóticos, señaló las siguientes:

"‘1. es un tipo penal de acción, debido a que para su realización se 
requieren movimientos corpóreos del agente para cometer el hecho delictivo.

"‘2. es un delito de peligro y de resultado material.

"‘3. Su realización es dolosa, por ser indispensable la plena y absoluta 
intención del agente para la perpetración del acto ilícito.

"‘4. Se comete a través de una sola acción esto es, para cometer el hecho 
delictivo basta un solo acto, consistente en que el sujeto activo posea o tenga 
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bajo su ámbito de disponibilidad material o jurídica alguno de los narcóticos 
previstos en el artículo 193 del Código penal Federal.’

"en esa virtud, se aprecia que la primera Sala definió las característi-
cas que revisten al delito contra la salud (las cuales conforman tanto la pose-
sión grave como simple de narcóticos), sin hacer distinción en cuanto a la 
gravedad de la posesión de narcóticos, toda vez que determinó que se actua-
liza el concurso real de delitos al poseer narcóticos y portar un arma de fuego.

"por tanto, la aplicación del criterio jurisprudencial que derivó de tal 
ejecutoria es obligatoria, cuando se posean narcóticos y, al mismo tiempo, 
se porte un arma de fuego, con independencia de que en el delito contra la 
salud, se actualicen las hipótesis contenidas en el artículo 195, párrafo primero, 
del Código penal Federal, o bien, en el artículo 477 de la ley General de Salud."

QuiNto.—es existente la contradicción de tesis denunciada.

para que se actualice la contradicción de tesis basta que exista oposición 
respecto de un mismo punto de derecho, aunque no provenga de cuestio nes 
fácticas exactamente iguales, sino similares que lleven a los tribunales Cole-
giados a resolver de manera distinta para el mismo supuesto, es decir, existe 
contradicción de tesis cuando al resolver los negocios jurídicos se examinan 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adoptan posiciones o crite-
rios discrepantes.

además, es necesario que la diferencia de criterios se presente en las 
consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas de las senten-
cias respectivas y que los distintos criterios provengan del examen de elemen tos 
similares.

por ende, basta con que los órganos colegiados adopten criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, para que se actualice 
la contradicción de tesis.

ahora bien, al resolver el amparo directo 412/2013, el Cuarto tribunal 
Colegiado de este circuito, analizó la conducta consistente en que el ahí que-
joso aproximadamente a las cuatro horas del día cinco de junio de dos mil 
once, fue detenido por elementos del ejército mexicano sobre la calle **********, 
del poblado de **********, en mexicali, Baja California, donde se le practicó 
una inspección, localizando en el interior de una bolsa que llevaba en la 
mano, una subametralladora calibre .9mm, luger, con un cargador para treinta 
cartuchos desabastecido; además, de un diverso cargador para fusil ar-15, 
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abastecido con doce cartuchos calibre .223; así como, doscientos diez gramos 
de marihuana.

el aludido órgano colegiado determinó que en tal supuesto, la autoridad 
responsable violó los derechos fundamentales del peticionario del amparo, al 
apreciar el contenido de los artículos 18 y 64 del Código penal Federal, pues 
resolvió que existía un concurso real de delitos entre las conductas ilícitas de 
posesión de marihuana, portación de arma de uso exclusivo del ejército, 
armada y Fuerza aérea Nacionales, y posesión de cartuchos para el uso de 
las fuerzas castrenses.

 
en ese sentido, en la ejecutoria en comento se determinó que era incorrec-

to dicho criterio de la autoridad responsable, dado que respecto de la porta-
ción de arma y la posesión de cartuchos de uso exclusivo del ejército, armada 
y Fuerza aérea Nacionales, propiamente existió un concurso ideal de delitos 
en términos del artículo 18 del Código penal Federal, puesto que con una sola 
conducta el quejoso cometió los delitos de portación de arma de fuego y pose-
sión de cartuchos reservados para el uso de las Fuerzas armadas, en la 
medida en que el concurso ideal se actualiza cuando con una sola acción u 
omisión, se violan varias disposiciones penales; mientras que el concurso 
real ocurre cuando se cometen varios delitos a través de actuaciones 
independientes.

Con base en lo anterior, en la citada sentencia el Cuarto tribunal Cole-
giado de Circuito resolvió que la mecánica de los hechos consistió, en portar 
el arma de fuego de las reservadas para las fuerzas armadas y poseer un 
cargador abastecido con cartuchos de uso exclusivo, sin que el implicado 
hubiera portado el arma de forma autónoma y posterior a la posesión de los 
cartuchos, por lo cual, con una sola conducta, cometió diversos delitos, actua-
lizando un concurso ideal entre el arma y las municiones, y no real, como lo 
resolvió la autoridad responsable en el acto reclamado.

luego, dicho tribunal Colegiado de Circuito determinó que los efectos 
de la concesión del amparo consistían en que la autoridad responsable dejara 
insubsistente la sentencia reclamada y dictara otra, en la cual conforme a las 
reglas del concurso ideal de delitos, sancionara los ilícitos contra la ley Federal 
de armas de Fuego y explosivos y, posteriormente, aplicara las reglas del con-
curso real, respecto al diverso ilícito contra la salud.

por otra parte, al resolver el amparo directo 314/2012, en sesión de 
trece de septiembre de dos mil doce, el Segundo tribunal Colegiado de este 
circuito analizó los hechos consistentes en que el quejoso a las cero horas 
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con treinta minutos del diez de enero de dos mil once, en la entrada del ejido 
**********, municipio de tecate, Baja California, poseyó en un costal de ixtle 
con marihuana que no se encontraba destinada al comercio o suministro; 
además, de que portó un arma de fuego sin licencia, calibre .22, l.r., con sis-
tema de repetición y acción de cerrojo, de las que pueden poseerse o portarse 
con autorización de la Secretaría de la defensa Nacional; y poseyó cincuenta 
y nueve cartuchos organizados, calibre 30 carbine, con proyectil o bala nor-
mal, seis calibre 270 win, con bala expansiva, cinco calibre 7.62x51 mm, con 
proyectil o bala de punta, veinte calibre .22 l.r., y noventa y seis, calibre 22 
magnum, con proyectil o bala expansiva, los cuales son para el uso exclusivo 
de las Fuerzas armadas del país.

de igual manera, el mencionado órgano de control de la Constitución, 
estableció que la sentencia reclamada no lesionó los derechos del quejoso al 
modificar la condena que el Juez de origen le impuso por la comisión de los 
señalados ilícitos, al aplicarle las reglas del concurso real de delitos, pues 
con pluralidad de conductas se cometieron diversos ilícitos.

además, en sesión celebrada el nueve de mayo de dos mil trece, al resol-
ver el diverso amparo directo 658/2012, el Segundo tribunal Colegiado de Cir-
cuito en comento, se pronunció con relación a los hechos consistentes en 
que a las veinte horas con cinco minutos del trece de julio de dos mil once, 
en el callejón ********** de la colonia **********, de esta ciudad, el ahí 
quejoso tuvo dentro de su radio de acción y disponibilidad treinta y cuatro 
envoltorios con metanfetamina, que no se encontraban destinados al comer cio 
o suministro; además, de que portó un arma de fuego tipo revólver calibre .45, 
marca colt, considerada como de uso exclusivo de las Fuerzas armadas; y 
poseyó treinta y tres cartuchos útiles calibre .45, considerados para utilizarse 
en artefactos bélicos de uso exclusivo del ejército.

asimismo, en la ejecutoria en comento, dicho órgano colegiado estimó 
que la autoridad responsable actuó apegada a la legalidad, al confirmar la 
determinación del Juez de origen y considerar actualizado en el caso concreto 
el concurso real de delitos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
18 y 64 del Código penal Federal, por las mismas razones ya precisadas.

de los antecedentes expuestos se advierte, que los tribunales Colegiados 
resolvieron de manera distinta el mismo supuesto fáctico, una vez que analiza-
ron cuestiones jurídicas iguales, adoptando criterios jurídicos discrepantes.

en efecto, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito estableció que cuando 
en un mismo momento se poseen narcóticos, se porta una arma de fuego y 
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se tiene bajo el rango de acción y disponibilidad cartuchos de los reservados 
para abastecer artefactos bélicos de uso exclusivo de las Fuerzas armadas, 
se actualiza un concurso ideal entre las conductas de portación de arma y 
posesión de cartuchos, pues estimó que con una sola conducta el gobernado 
comete ambos ilícitos, y que respecto de tales delitos en relación con el di-
verso contra la salud, se actualiza la figura del concurso real.

es decir, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito sostuvo la postura en 
el sentido de que en tal hipótesis se actualizan dos concursos delictivos, pues 
con una sola conducta se comete el delito de portación de arma y posesión 
de cartuchos, y con otra conducta, se comete el ilícito contra la salud, en la 
modalidad de posesión de narcóticos. postura que adoptó al analizar e inter-
pretar en la ejecutoria respectiva, el contenido del artículo 18 del Código 
penal Federal.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito, en un supuesto 
material similar, determinó que al portar un arma de fuego y poseer tanto car-
tuchos de uso exclusivo de artefactos bélicos de los reservados para las Fuerzas 
armadas, como narcóticos, se actualiza la figura jurídica a que se refiere 
el concurso real de delitos, en términos de lo dispuesto por el artículo 18 del 
Código penal Federal.

de lo que se sigue, que existe la contradicción de tesis denunciada, 
pues al resolver los negocios jurídicos de referencia mediante el examen de 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales, los órganos contendientes adop-
taron posiciones y criterios jurídicos discrepantes. diferencia de criterios que 
se presentó en las consideraciones, razonamientos e interpretaciones jurídi-
cas de las sentencias analizadas, al provenir del examen de los mismos 
elementos, consistentes en la interpretación del artículo 18 del Código penal 
Federal, que prevé las figuras del concurso real, e ideal del delito, el cual se 
materializa cuando en un mismo momento un sujeto porta un arma, posee nar-
cóticos y cartuchos para el uso de armas de uso exclusivo de las Fuerzas 
armadas.

así pues, se dan los supuestos necesarios para tener por configurada 
la contradicción de tesis que hace procedente el análisis de los criterios men-
cionados, pues los tribunales Colegiados de referencia, al resolver los ne-
gocios jurídicos que les fueron propuestos, analizaron cuestiones esencialmente 
iguales, referentes al tipo de concurso ideal o real, que debe tenerse por actua-
lizado cuando en un solo momento se portan armas, se poseen cartuchos 
para armas de uso exclusivo del ejército y Fuerzas armadas, y narcóticos, con-
forme al contenido del artículo 18 del Código penal Federal; habiendo adoptado 
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ambos tribunales Colegiados posiciones o criterios jurídicos discrepantes, 
pues mientras que el Segundo tribunal Colegiado de Circuito sostiene que se 
actualiza el concurso real de delitos, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
estima que se actualiza el concurso ideal en relación con la portación de las 
armas y la posesión de los cartuchos y, a su vez, el concurso real entre éstos 
con la posesión de narcóticos.

Se cita como apoyo a lo expuesto, la jurisprudencia p./J. 72/2010, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tu ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sosten gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justifi-
car su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferen-
cias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cues-
tiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del 
cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir -
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
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que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan-
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia estable-
cido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del 
indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, 
de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos 
que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
con gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvir-
túe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."2

Cabe precisar que aun cuando el Segundo tribunal Colegiado de Cir-
cuito no expresó mayores razonamientos para concluir que se actualiza en 
tales supuestos el concurso real de delitos, la consideración en el sentido 
de que fue correcto que así lo determinara la autoridad responsable, consti-
tuye un pronunciamiento sobre el punto jurídico materia de esta contradic-
ción, con base en lo cual, resolvió en sentido contrario a lo determinado por 
el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito, ya que ambos órganos de control de la 
Constitución analizaron supuestos fácticos idénticos al determinar qué con-
curso debe tenerse por actualizado cuando en un mismo momento se comete 
el delito contra la salud en la modalidad de posesión de narcóticos, portación 
de arma de fuego y posesión de cartuchos para artefactos bélicos de uso reser-
vado, arribando a conclusiones distintas. 

por tanto, es necesario determinar cuál criterio debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia en el circuito, para que no se continúen resolviendo 
de forma diferente y sin justificación alguna negocios jurídicos en los que se 
examinen cuestiones esencialmente iguales, en detrimento a la seguridad 
jurí dica de los gobernados.

2 tesis de Jurisprudencia p./J. 72/2010, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 7, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, Novena Época del Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta.
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resulta aplicable a lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia p./J. 
93/2006, sostenida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyos rubro y texto se transcriben a continuación:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su SeN-
tido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaNCiaS 
partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 
197-a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las contra-
dicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resol-
ver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una juris-
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique 
el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indispen-
sable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expre-
sos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda 
deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del 
caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse 
la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin 
justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones 
esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador de la 
Constitución pretendió remediar con la instauración del citado procedimiento, 
sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que sirvieron de 
sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio tácito, 
ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo 
intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe preva-
lecer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cuales 
pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que se atri-
buye la contraposición."3 

Sin que obste para tener por configurada la contradicción de tesis, que 
los criterios contradictorios no se contengan en una tesis o jurisprudencia 
formal, con datos de rubro y texto.

en efecto, se estima preciso señalar que no pasa inadvertido para este 
pleno de Circuito, la circunstancia de que ambos criterios no se contienen en 

3 tesis de Jurisprudencia p./J. 93/2006, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 5, tomo XXViii, julio de dos mil ocho, Novena Época del Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta.
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una tesis formal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación; sin em-
bargo, ello no impide el estudio de la contradicción de tesis, pues el vocablo 
tesis debe entenderse en un sentido amplio, esto es, como la expresión de un 
criterio u opinión que se formula respecto de un tema jurídico determinado 
por los órganos jurisdiccionales que resuelven los asuntos sometidos a su 
consideración, sin que sea necesario que el criterio se exponga de manera 
formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un rubro, un 
texto y los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo.

de modo que, para el estudio de los criterios opuestos, basta con que 
se hayan sustentado por tribunales Colegiados de Circuito pertenecientes a 
este décimo Quinto Circuito y se contengan en una ejecutoria dictada en los 
asuntos sometidos a su decisión.

al particular, aplica la tesis aislada p. l/94 del pleno del más alto tribu-
nal, de rubro y texto que enseguida se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe-
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el ar-
tículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197-a de la ley 
de amparo, lo establecen así."4 

además, al respecto se invoca la jurisprudencia de la extinta tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto se repro-
ducen a continuación:

"CoNtradiCCióN. proCede la deNuNCia CuaNdo eXiSteN teSiS 
opueStaS, SiN Que Se reQuiera Que SeaN JuriSprudeNCiaS.—
es inexacto que la denuncia de contradicción de tesis sea improcedente cuando 
las tesis contradictorias sustentadas por los tribunales Colegiados de Cir-
cuito, sobre una misma cuestión, en la materia de su exclusiva competencia, 
no constituyan jurisprudencia, ya que, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 107, fracción Xiii, párrafos primero y tercero, de la Constitución 
General de la república y 195 Bis de la ley de amparo, para que dicha denuncia 
proceda, sólo se requiere, tratándose de tribunales Colegiados de Circuito, 

4 tesis aislada p. l/94, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 35 del Número 83, octava Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.
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que éstos sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su com-
petencia, pero no que las tesis denunciadas constituyan jurisprudencia."5

SeXto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sos tenido por este pleno de Circuito.

Como quedó precisado en párrafos previos, la presente contradicción 
de tesis se centra, en determinar qué tipo o tipos de concursos de delitos se 
actualizan, cuando en un mismo momento el sujeto activo del delito porta 
un arma de fuego, posee cartuchos para el uso exclusivo del ejército, armada 
y Fuerza aérea Nacionales y, además, mantiene dentro del ámbito de acción y 
disponibilidad algún narcótico.

ahora bien, para establecer el criterio respectivo, cabe destacar que el 
artículo 18 del Código penal Federal establece lo siguiente:

"artículo 18. existe concurso ideal, cuando con una sola conducta se 
cometen varios delitos. existe concurso real, cuando con pluralidad de con-
ductas se cometen varios delitos."

el mencionado precepto fue analizado al resolver la contradicción de 
tesis 25/2010, entre las sustentadas por los entonces tribunales Colegiados 
Segundo y tercero (hoy tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo y Se-
gundo en materias penal y administrativa), ambos del octavo Circuito, en la 
cual la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció 
en lo conducente, lo que sigue:

"en el citado precepto legal se recoge una clasificación dual, que tiene 
aplicación en aquellos supuestos en que se actualice una pluralidad de delitos.

"La expresión ‘concurso de delitos’ se refiere necesariamente a la 
circunstancia que se presenta ante la concurrencia de dos o más ilíci
tos; es decir, no tiene cabida cuando se está en presencia de una sola 
conducta sancionable.

"ahora bien, el problema de la pluralidad de delitos y de su categoriza-
ción en ‘concurso ideal’ o ‘concurso real’ exige generalmente, un ejercicio ana-
lítico importante, porque esta clasificación no es ociosa o estéril, ya que de 

5 Jurisprudencia de la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 369, Séptima Época, Volúmenes 217-228, Cuarta parte del Semanario Judicial de la 
Federación.
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conformidad con las reglas que adopte cada normatividad, incide en la apli-
cación de la pena.

"al efecto, existen en la doctrina diversos sistemas, entre ellos, la acumu-
lación material o matemática (cada delito una pena); el régimen de absorción 
de la pena (pena mayor absorbe a la menor), o bien, la acumulación jurídica, 
entre otros.

"Con relación al tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha defi-
nido a la acumulación real o concurso material de delitos, como producto de 
varias acciones u omisiones; y ha señalado que la característica esencial de la 
acumulación ideal o concurso formal es que, con una sola acción u omisión, 
se originen diversas violaciones a las normas penales.

"lo anterior se advierte en la siguiente tesis de jurisprudencia:

"‘aCumulaCióN real Y aCumulaCióN ideal. CoNCepto de.—
en la acumulación real o concurso material de delitos éstos son producto 
de varias acciones u omisiones, mientras que la característica esencial de la 
acumulación ideal o concurso formal es que con una sola acción u omisión 
se originan diversas violaciones a las normas penales.’ (No. registro iuS: 
904001. Jurisprudencia. materia penal. Sexta Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Apéndice 2000. tomo ii, penal, jurisprudencia. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, tesis 20, página 18)

"la complejidad para dilucidar si se está en presencia de un concurso 
real o ideal de delitos, en muchos casos, es aún mayor, porque para su defi-
nición puede resultar necesario tomar en consideración las características o 
calidades propias de los delitos que se actualizan en cada caso concreto; es 
decir, las que corresponden a las acciones u omisiones que integran la plura-
lidad delictiva.

"en esas condiciones, asume verdadera importancia otra clasificación 
del delito que atiende al momento y a la forma de consumación del delito, y 
que lo clasifica del modo siguiente: en delitos instantáneos, continuos o per-
manentes y continuados.

"el ejercicio jurisdiccional de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
se ha ocupado también de esta diversa categoría como se desprende de las 
jurisprudencias intituladas: ‘roBo Cometido eN tieNda de autoSerVi-
Cio. para teNerlo por CoNSumado BaSta CoN la JuStiFiCaCióN de 
la CoNduCta tÍpiCa de apoderamieNto.’, ‘portaCióN de arma 
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de FueGo SiN liCeNCia. eS uN delito de CarÁCter permaNeNte.’ 
y ‘deSa pariCióN ForZada de perSoNaS. el plaZo para Que opere 
Su preSCripCióN iNiCia HaSta Que apareCe la VÍCtima o Se eSta-
BleCe Su deStiNo.’

"la consumación del delito se vuelve entonces, un elemento suma-
mente útil para definir si se está en presencia de un concurso real o ideal de 
delitos, pues se reitera, todo concurso presupone la concurrencia de dos o 
más conductas sancionables y, por tanto, resulta necesario descifrar cómo 
y cuándo se configuró cada delito en sí mismo considerado.

"ahora bien, la identificación de un concurso real implica menos com-
plejidad, porque en estos casos no es exigible un punto de intersección entre 
las conductas sancionables. esta categoría analiza la consumación de cada 
delito de un modo independiente. diversas conductas materializadas de forma 
sucesiva, incluso, inmediata, dan lugar, generalmente, a un concurso real; pero 
esta regla no excluye la posibilidad de que conductas cometidas en forma 
simultánea también puedan actualizar un concurso real de delitos, cuando 
no se adviertan elementos que evidencien que esa pluralidad de conductas 
inte gren una verdadera unidad delictiva, concepto normativo que atiende a 
la interdependencia que exista entre los delitos de que se trate.

"por interdependencia, debemos entender que existan elementos de 
conexión indisolubles entre las conductas; esto es, que los delitos revelen tener 
una dependencia recíproca uno del otro.

"en ese orden, el concurso ideal de delitos ha desarrollado tanto en la 
doctrina como en el ámbito jurisdiccional una pormenorización más profunda.

"así, se ha establecido que para definir que existe un verdadero con-
curso ideal de delitos, ha de considerarse la actualización de diversos elemen-
tos, como los que enseguida se indican:

"1. unidad de acto o conducta (acción o incluso la omisión). 

"2. Violación de varias disposiciones legales.

"3. unidad delictiva. esta condición que debe exigirse para la configu-
ración del delito ideal, no debe definirse a partir de los bienes jurídicos que 
tutele cada delito, sino más bien, en el análisis que se efectúe de si cada delito 
puede actualizarse en forma disociada, y de si los delitos presentan una rela-
ción de interdependencia.
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"efectuadas las anteriores precisiones, procede dilucidar el punto de con-
tradicción en el presente asunto, atinente a si el delito de posesión de narcóti-
cos a que se refiere el primer párrafo del artículo 194 del Código penal Federal; 
y el de portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y 
Fuerza aérea, de cometerse en forma simultánea, configuran un concurso 
real o un concurso ideal de delitos.

"para ello es de considerarse que el delito contra la salud, en su moda-
lidad de posesión de narcóticos, tiene las siguientes características:

"1. es un tipo penal de acción, debido a que para su realización se requie-
ren movimientos corpóreos del agente para cometer el hecho delictivo.

"2. es un delito de peligro y de resultado material.

"3. Su realización es dolosa, por ser indispensable la plena y absoluta 
intención del agente para la perpetración del acto ilícito.

"4. Se comete a través de una sola acción esto es, para cometer el 
hecho delictivo basta un solo acto, consistente en que el sujeto activo posea 
o tenga bajo su ámbito de disponibilidad material o jurídica alguno de los 
narcóticos previstos en el artículo 193 del Código penal Federal.

"en relación con esta última característica, referida al acto o conducta 
jurídicamente relevante para integrar ese delito, la primera Sala de la ante-
rior integración estableció la jurisprudencia publicada con el rubro y texto 
siguientes:

"‘Salud, delito CoNtra la. poSeSióN. NaturaleZa de la moda-
lidad.—esta primera Sala ha sostenido anteriormente que existe jurídica-
mente la modalidad de «posesión» cuando el activo tiene el estupefaciente 
dentro de su ámbito de disponibilidad, material o jurídica, por lo que debe 
considerarse como poseedor, en el sentido señalado, al poseedor originario, 
al derivado, al precarista y al simple detentador, porque tal posesión implica el 
peligro de la circulación del estupefaciente, así como su posible consumo.’ 
(No. registro: 234028. Jurisprudencia. materia penal. Séptima Época. instancia: 
primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 217-228 
Segunda parte, página 89. Genealogía: informe 1986, Segunda parte, primera 
Sala, tesis 44, página 30. informe 1987, Segunda parte, primera Sala, tesis 62, 
página 43. Apéndice 1917-1995, primera parte, pleno, tesis 327, página 181)

"por su parte, el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo 
del ejército, armada y Fuerza aérea tiene las siguientes características:
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"1. es un delito de acción.

"2. el tipo penal se integra con un solo acto conducta jurídicamente 
relevante, consistente en portar o llevar consigo el arma de fuego afecta.

"3. es un delito formal, porque no produce ningún cambio en el mundo 
exterior.

"4. es un delito de peligro, pues la acción delictiva no causa un daño 
directo en el bien jurídicamente tutelado, pero sí lo coloca en peligro, ante la 
posibilidad de que ocurra un resultado.

"5. es continuo o permanente, toda vez que la acción de portar o llevar 
consigo el arma de fuego afecta, se prolonga en el tiempo.

"6. es doloso, en virtud de que la conducta tipificada requiere forzosa-
mente la voluntad del agente.

"Con relación al acto o conducta jurídicamente relevante para integrar 
el delito que se analiza, esta primera Sala estableció la jurisprudencia 1a./J. 
195/2005, que dice:

"‘portaCióN de arma de FueGo. Se iNteGra eSe delito CuaNdo 
ÉSta Se lleVa CoNSiGo, eN CualQuier parte del VeHÍCulo Y CoN 
iNdepeNdeNCia del NÚmero de moVimieNtoS Que el SuJeto aCtiVo 
deBa realiZar para alleGÁrSela.—tratándose del delito de portación de 
arma de fuego previsto en el artículo 83 de la ley Federal de armas de Fuego 
y explosivos, al «vocablo» portar debe darse un significado amplio que se 
traduzca en llevar consigo el arma prohibida, pues en caso de interpretar 
dicho elemento literal o gramaticalmente se llegaría al extremo indeseable de 
considerar que ese ilícito se configura cuando sin realizar mayor esfuerzo 
que el que le permita el movimiento giratorio de su cuerpo, el sujeto activo se 
apodere del artefacto bélico, lo cual contraviene la intención del legislador, 
reflejada en el proceso legislativo que originó las reformas tanto del artículo 
10 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como de la 
ley de la materia, consistente en inhibir la portación de armas ante la insegu-
ridad, temor y encono social que genera; máxime que el bien jurídico prote-
gido en este caso es la seguridad y la paz de la colectividad. en ese tenor, y 
tomando en cuenta que el señalado delito es de los llamados de peligro, ya que 
la conducta que lo integra implica un riesgo para la seguridad y la paz social 
ante la posibilidad de que el sujeto activo con facilidad se allegue el arma 
cuando así lo decida, en razón de su cercana disponibilidad, resulta inconcuso 
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que el ilícito mencionado se configura cuando el arma se encuentra en cualquier 
sitio del vehículo, ya sea la cabina, la guantera, la cajuela trasera, el motor, 
etcétera, independientemente del número de movimientos que el sujeto deba 
realizar para allegársela.’ (No. registro: 175856. Jurisprudencia. materia penal. 
Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, tesis 1a./J. 195/2005, página 396)

"así, el hecho de que el sujeto activo posea narcóticos, en términos del 
primer párrafo del artículo 195 del Código penal Federal y, al propio tiempo, 
porte un arma de fuego reservada para uso exclusivo del ejército, armada y 
Fuerza aérea, no permite tener por configurado un concurso ideal de delitos, 
porque como se ha dicho, no basta la infracción a la violación de varias dispo-
siciones legales, sino que se requiere que exista una verdadera unidad 
delictiva.

"las conductas antes relacionadas, aun cuando se realicen en forma 
simultánea, no revisten esa característica de unidad delictiva, pues cada una de 
ellas revela ser un acto de exteriorización de conducta, claramente diferen-
ciado, por una parte, una acción consistente en la portación de arma y, por 
otra, en la posesión de un narcótico.

"es decir, ambas conductas, en el plano de su materialización y consu-
mación, pueden presentarse disociadas y no revelan tener características de 
interdependencia; pues no es necesario que exista una para que pueda actua-
lizarse la otra, y si bien en algunos casos su materialización puede presentarse 
en forma sucesiva o incluso simultánea, ambas no tienen un elemento de 
conexión indisoluble que lleve a pensar que conformen una verdadera unidad 
delictiva.

"de ahí que sea dable concluir que cuando el autor posee algún narcó-
tico y porte o traiga consigo un arma de fuego, actualiza un concurso real de 
delitos, aun cuando tales acciones típicas se realicen de manera simultánea; 
pues lo que importa para la actualización de esta última clase de concurso, 
es la pluralidad de actos o acciones independientes entre sí, y la pluralidad de 
delitos que con esas conductas se ocasione …"

de la mencionada ejecutoria derivó la jurisprudencia 1a./J. 85/2010, 
sostenida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro y texto siguientes:

"CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa CuaNdo el aCtiVo 
Comete el delito CoNtra la Salud, eN la modalidad de poSeSióN 
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de NarCótiCoS, Y el de portaCióN de arma de FueGo de uSo eXClu-
SiVo del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea, auN CuaNdo Se reali-
CeN SimultÁNeameNte.—el hecho de que el sujeto activo posea narcóticos, en 
términos del primer párrafo del artículo 195 del Código penal Federal y, al 
mismo tiempo, porte un arma de fuego reservada para uso exclusivo del ejér-
cito, armada y Fuerza aérea no configura un concurso ideal de delitos, porque 
para ello, es necesario que la pluralidad de conductas integren una verdadera 
unidad delictiva, lo cual se presenta cuando entre las conductas existe una 
relación de interdependencia, es decir, que por la forma como se materializan 
o el momento en que se consuman, se trate de conductas que no puedan diso-
ciarse. de acuerdo a lo anterior, cuando el autor posee algún narcótico y 
porte o traiga consigo un arma de fuego de las reservadas para uso exclusivo 
del ejército, armada y Fuerza aérea, se actualiza un concurso real de delitos, 
aun cuando tales acciones típicas se realicen de manera simultánea; pues lo 
que importa para la actualización de esta última clase de concurso, es la plu-
ralidad de actos o acciones independientes entre sí y la pluralidad de delitos 
que con esas conductas se cometan."6

de la jurisprudencia y la ejecutoria parcialmente transcritas, se des-
prende que el más alto tribunal determinó, que el concurso de delitos se 
configura cuando el sujeto activo comete una pluralidad de ilícitos, ya que 
si sólo despliega una sola conducta reprimida penalmente, no existe concurso 
delictivo.

además, la primera Sala consideró que el concurso ideal tiene como 
nota distintiva, la circunstancia de que con una única acción u omisión, el 
sujeto activo violente diversas normas penales. mientras que tratándose 
del concurso real, la característica es que concurran varias acciones y omi-
siones castigadas por la legislación punitiva, incluso materializadas de manera 
sucesiva.

efectivamente, en la jurisprudencia en comento, se consideró que para 
determinar que existe un verdadero concurso ideal de delitos, debe tomarse 
en cuenta lo siguiente:

a) unidad de acto o conducta.

b) Violación de varias disposiciones legales.

6 tesis de Jurisprudencia 1a./J. 85/2010, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 87, tomo XXXiii, enero de dos mil once, Novena Época, del Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta.
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c) unidad delictiva. esta condición que debe exigirse para la configura-
ción del delito ideal, no debe definirse a partir de los bienes jurídicos que tutele 
cada delito, sino más bien, en el análisis que se efectúe de si cada delito 
puede actualizarse en forma disociada, y de si los delitos presentan una rela-
ción de interdependencia.

de acuerdo con lo anterior, la primera Sala también determinó que el 
concurso real de delitos, se configura cuando con diversas conductas desple-
gadas sucesivamente o de forma inmediata, se cometen varios ilícitos, siem-
pre que no exista unidad delictiva, esto es, que los delitos no dependan 
recíprocamente unos de otros.

de lo expuesto se advierte, que la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la ejecutoria transcrita, de manera clara y precisa 
estableció cuándo se configura un concurso ideal de delitos y en qué supues-
tos se está ante la presencia de un concurso real de delitos.

destacó que para la configuración del primero de los citados concur-
sos, es necesario que la pluralidad de conductas integre una verdadera unidad 
delictiva, y que ello, se presenta cuando entre las conductas existe una rela-
ción de interdependencia, esto es, que por la forma como se materializan o 
el momento en que se consuman, se trata de conductas que no pueden 
disociarse.

en cambio, expuso que lo que importaba para la actualización del con-
curso real de delitos, es la pluralidad de actos o acciones independientes 
entre sí, y la pluralidad de delitos que con esas conductas se cometan.

esto es, en ambos concursos de delitos se tiene en cuenta la existencia 
de diversas conductas delictivas, sin embargo, la distinción esencial entre 
uno y otro, consiste en que, aun cuando éstas se realicen en forma simultánea, 
en el concurso real entre esas conductas no existe unidad delictiva, sino que 
son autónomas entre sí, en cambio, en el concurso ideal se requiere lo con-
trario, esto es, que entre las conductas desplegadas por el sujeto activo, exista 
una relación de interdependencia, es decir, que por la forma como se mate-
rializan o el momento en que se consuman, se trata de conductas que no 
pueden disociarse.

lo anterior revela que, ante la existencia de diversas conductas delicti-
vas, el juzgador necesariamente debe resolver cuál de los mencionados con-
cursos de delitos se configura; de tal forma, que si la pluralidad de conductas 
integran una verdadera unidad delictiva, se estará ante la presencia de un 
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concurso ideal de delitos, en cambio, si hay pluralidad de conductas indepen-
dientes entre sí que produzcan pluralidad de delitos, se actualizará el con-
curso real.

precisado lo anterior, como punto toral de la presente contradicción de 
criterios, es necesario determinar qué tipo de concurso de delitos se actua-
liza cuando se portan armas y se poseen cartuchos para el funcionamiento 
de armas de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea Nacionales, 
en el mismo momento, para lo cual, siguiendo los lineamientos relatados en 
párrafos precedentes, enseguida se determinará si entre esa pluralidad de 
conductas existe independencia entre sí, o bien, existe una relación de inter-
dependencia, es decir, que por la forma como se materializan o el momento 
en que se consuman, se trata de conductas que no puedan disociarse.

para tales efectos, cabe destacar, que al resolver la contradicción de 
tesis 115/2006-pS, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, determinó en lo conducente, lo que sigue:

"… esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
relación con el tema de que se trata, ha sostenido, en sendas jurisprudencias, 
lo siguiente:

"a) Que tomando en consideración que los bienes jurídicos tutelados 
por el delito de portación de arma de fuego, tipificado en el artículo 83, frac-
ción i, en relación con el 11, ambos de la ley Federal de armas de Fuego y 
explosivos, no son solamente la vida e integridad personal, sino también la 
seguridad pública, se concluye que la circunstancia de que el arma en cues-
tión, entre otras razones, no tenga balas, no es impedimento para que se 
configure dicho delito.

"lo anteriormente relatado, informa la jurisprudencia que es del tenor 
siguiente:

"…

"b) asimismo, se ha establecido el criterio en el sentido de que inter-
pretando sistemáticamente los artículos 9o., 10, 10 Bis, 11, 50, 77, fracciones 
i y iV, y 83 Quat de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, se desprende 
que el legislador excluyó a los particulares de la posibilidad de poseer o portar 
armas reservadas para el uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, 
así como los cartuchos correspondientes para aquéllas, por lo que la posesión 
de éstos sí puede ser objeto de las penas que prevé el último numeral citado.
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"…

"Siguiendo este orden de ideas, debe establecerse si los delitos de 
por tación de arma de fuego y el de posesión de cartuchos, ambos del uso 
exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, son o no delitos autónomos o 
independientes.

"en relación con el delito de portación de arma de fuego de uso exclu-
sivo del ejército, armada y Fuerza aérea, retomando algunas considera ciones 
expuestas en la contradicción de tesis 7/2002-pS, la cual originó la emisión 
de la jurisprudencia 45/2002, se puede establecer lo siguiente:

"…

"de conformidad con los preceptos transcritos, para la imposición de 
las penas previstas en el artículo 83 de la ley de referencia, se deben acredi-
tar los elementos siguientes:

"a) la existencia de un arma de fuego (objeto material sobre el que 
recae la conducta).

"b) Que el arma se encuentre comprendida dentro del artículo 11 de la 
ley de mérito (uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea).

"c) Que el sujeto activo que porta dicha arma, carezca del permiso 
correspondiente.

"así, de la interpretación armónica y sistemática de los numerales en 
comento, en estrecha vinculación con el diverso 9o., se obtiene el tipo penal 
de portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza 
aérea.

"el bien jurídico que tutela el tipo penal descrito, no es solamente el 
peligro abstracto de la vida e integridad personal de los ciudadanos, sino 
también la paz y la seguridad pública.

"de esta manera, basta que se acrediten dichos elementos para que se 
configure el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo de las 
Fuerzas armadas.

"el delito de portación de arma de fuego, es un delito de peligro, carente 
de resultado material, ya que la conducta que lo integra implica un riesgo para 
la paz y la tranquilidad social, por lo que evidentemente es autónomo.
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"en efecto, el delito que se analiza, se agota con la simple portación de 
algún arma de las anteriormente descritas, es decir, es instantáneo con efec-
tos permanentes, porque su consumación se agota desde el momento mismo 
en que se han realizado todos sus elementos constitutivos, siendo permanentes 
sólo sus efectos, sin que se exija, para ser sancionado, que con ella se cometa 
algún otro delito, lo que evidencia que es totalmente autónomo (tiene vida 
propia) frente a otro tipo de ilícitos.

"por otra parte, por lo que hace al delito de posesión de cartuchos de 
uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, de acuerdo a lo considerado 
en la contradicción de tesis 104/2002-pS, la cual originó la emisión de la juris-
prudencia 1/2003, se puede señalar lo siguiente:

"…

"los preceptos reproducidos, interpretados en forma sistemática, tipifican 
la posesión de cartuchos, cuyos elementos constitutivos, son los siguientes:

"a) la existencia de cartuchos (objeto material sobre el que recae la 
conducta).

"b) Que los cartuchos sean para las armas comprendidas en el artículo 
11 de la ley de mérito (uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea).

"c) Que el sujeto activo que porta dicha arma, carezca del permiso 
correspondiente.

"la posesión de cartuchos, en cualquier cantidad, resulta punible.

"asimismo, el bien jurídico tutelado no es solamente la vida e integri-
dad personal de los ciudadanos, sino también la paz y seguridad pública, al 
igual que el delito de portación de arma de fuego.

"además, el delito de posesión de cartuchos es un delito de peligro que 
no requiere de un resultado material, lo que pone de manifiesto que es 
autónomo.

"también es un delito instantáneo con efectos permanentes, el cual 
para sancionarse no requiere de que se cometa algún otro delito, lo que corro-
bora la afirmación de que es autónomo respecto de otros delitos.

"ahora bien, no obstante que de la interpretación sistemática y armónica 
de los artículos 9o., 10, 10 Bis, 11, 50, 77, fracciones i y iV, 83 y 83 Quat. de la 
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ley Federal de armas de Fuego y explosivos, se advierte que los delitos de 
portación de armas de fuego y posesión de cartuchos, ambos para el uso 
exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, son autónomos; cuando el 
segundo de los delitos mencionados se comete en las mismas circunstan-
cias en que se llevó a cabo el primero de ellos, es decir, que los cartuchos 
hayan estado integrados al funcionamiento del arma, correspondiendo a su 
calibre y que no excedan de la cantidad necesaria para abastecer el cargador 
de acuerdo a la capacidad de la misma, no puede hablarse de dicha autonomía 
para efectos de su sanción por parte de la autoridad judicial.

"en efecto, cuando se lleva a cabo el delito de portación de arma de 
fuego del uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, no puede soste-
nerse válidamente que la posesión de cartuchos que hayan estado integra-
dos al funcionamiento del arma, correspondiendo a su calibre y que no excedan 
de la cantidad necesaria para abastecer el cargador de acuerdo a la capa-
cidad de la misma, se haya realizado en forma autónoma, puesto que ambos 
se verifican en las mismas circunstancias de lugar, tiempo y modo, es decir, 
dicha posesión, en los términos descritos, se verificó en las mismas circuns-
tancias de la portación de arma de fuego.

"la acción del tipo penal de portación de arma de fuego, engloba a una 
acción imperfecta como lo es la posesión de cartuchos del arma correspon-
diente, en un número que no exceda a la cantidad necesaria para abastecer el 
cargador, de acuerdo a la capacidad del arma, lo que autoriza a soste ner que 
el tipo englobante desplace al englobado; por ende, al reducirse a un encua-
dramiento único, en el caso a estudio no se origina un concurso ideal, o bien, 
real de delitos, lo que sí podría acontecer en otros casos.

"…

"Como se aprecia, en el caso concurren dos figuras delictivas, pero una 
de ellas, la portación de arma de fuego, absorbe a la otra, posesión de car-
tuchos, contemplándola normativamente; hipótesis contrarias lo serían cuando 
se poseen cartuchos de diferente calibre al del arma respectiva, así como 
cuando, correspondiendo al calibre del arma, excedan en cantidad de la capa-
cidad de su cargador, o bien, cuando se posean cartuchos sin que se haya 
portado arma alguna.

"de no ser así, la autoridad judicial infringiría la garantía de seguridad 
jurídica contenida en el artículo 23 de la Constitución General de la república, 
conocida en su locución latina como principio non bis in idem, que en una de 
sus vertientes prohíbe que pueda imponerse a una misma conducta una 
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doble penalidad, es decir, que se recalifique, en razón de que al no haberse 
llevado a cabo en forma autónoma ambos delitos, sino bajo las mismas cir-
cunstancias, operando la consunción o absorción, se debe imponer al sujeto 
activo únicamente la sanción que corresponda por el ilícito de portación de 
arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea …"

la ejecutoria parcialmente transcrita, dio origen a la jurisprudencia 
1a./J. 55/2007, de rubro y texto siguientes: 

"CartuCHoS del uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada Y FuerZa 
aÉrea. Su poSeSióN No eS puNiBle CuaNdo aQuÉlloS HaYaN eStado 
iNteGradoS al FuNCioNamieNto del arma CorreSpoNdieNdo a 
Su CaliBre Y Que No eXCedaN la CaNtidad NeCeSaria para aBaS-
teCer Su CarGador.—Conforme a la tesis 1a./J. 1/2003, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, 
febrero de 2003, página 96, y a la interpretación sistemática y armónica de los 
artículos 9o., 10, 10 Bis, 11, 50, 77, fracciones i y iV, 83 y 83 Quat, de la ley 
Federal de armas de Fuego y explosivos, los delitos de portación de armas 
de fuego y posesión de cartuchos, ambos para el uso exclusivo del ejército, 
armada y Fuerza aérea, son autónomos; sin embargo, cuando el segundo de 
los ilícitos mencionados se comete en las mismas circunstancias de tiempo, 
modo y lugar que el primero, es decir, cuando los cartuchos hayan estado inte-
grados al funcionamiento del arma, correspondiendo a su calibre y que no 
excedan de la cantidad necesaria para abastecer su cargador, no se actualiza 
dicha autonomía para efectos de su sanción por parte de la autoridad judicial, 
en tanto que el delito de portación de arma de fuego absorbe al de posesión 
de cartuchos. en consecuencia, en la referida hipótesis debe imponerse al 
sujeto activo únicamente la sanción que corresponda por el ilícito de porta-
ción de armas de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, 
pues de lo contrario se violaría el principio non bis in idem contenido en el 
artículo 23 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
prohíbe imponer una doble penalidad –recalificar– a la misma conducta."7 

de la ejecutoria y la jurisprudencia transcritas, se desprende, que existe 
autonomía entre los delitos de portación de armas de fuego y posesión de 
cartuchos, ambos para el uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea; sin 
embargo, cuando el delito de posesión de cartuchos para las Fuerzas armadas 

7 tesis de Jurisprudencia 1a./J. 55/2007, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 78, tomo XXVi, agosto de dos mil siete, Novena Época del Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta.
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de la Nación se comete en las mismas circunstancias en que se posee el 
arma, esto es, cuando los cartuchos estén integrados al funcionamiento del arma, 
correspondiendo a su calibre y que no excedan de la cantidad necesaria para 
abastecer su cargador, no existe autonomía entre ambos ilícitos, pues la por-
tación del artefacto bélico subsume al de posesión de cartuchos.

al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación acotó, que para 
actualizarse la subsunción de tales figuras delictivas, es necesario que el 
número de cartuchos no exceda de la cantidad necesaria para abastecer el car-
gador del arma de fuego y, por ende, que correspondan al calibre del arma. 

por ende, es válido concluir que cuando los delitos de portación de armas 
de fuego y posesión de cartuchos para el uso exclusivo del ejército, armada y 
Fuerza aérea Nacionales, son cometidos en las mismas circunstancias de 
tiempo, modo, lugar y ocasión, se actualiza el concurso real de delitos, siempre 
que las municiones no estén integradas al funcionamiento del artefacto bélico 
y excedan a la capacidad de su cargador, o no correspondan a su calibre, pues 
en tal circunstancia existe autonomía entre ambas conductas ilícitas; en la 
medida en que no guardan la unidad delictiva que constituye la nota distintiva 
del concurso ideal de delitos.

por lo que, en tal supuesto, al existir varias acciones delictivas autóno-
mas castigadas por la legislación punitiva (portación de armas de fuego y 
posesión de cartuchos para armas de uso exclusivo de las fuerzas castren-
ses) se materializa el concurso real de delitos, ya que concurren varias acciones 
castigadas por la legislación punitiva, aunque se materialicen en el mismo 
momento, pues ambas conductas son autónomas entre sí.

en concordancia con lo expuesto, cabe establecer que en la jurispru-
dencia 1a./J. 85/2010, de rubro: "CoNCurSo real de delitoS. Se aCtua-
liZa CuaNdo el aCtiVo Comete el delito CoNtra la Salud, eN la 
modalidad de poSeSióN de NarCótiCoS, Y el de portaCióN de 
arma de FueGo de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada Y FuerZa 
aÉrea, auN CuaNdo Se realiCeN SimultÁNeameNte.", transcrita con 
ante lación, la primera Sala del máximo tribunal resolvió que si el sujeto activo 
posee narcóticos y porta un arma de fuego de manera simultánea, se actua-
liza el concurso real de delitos, en la medida en que no guardan la unidad 
delictiva que distingue el diverso concurso ideal, el que se configura cuando 
entre las conductas existe una relación de interdependencia, es decir, que 
por la forma como se materializan o el momento en que se consuman, se 
trate de conductas que no puedan disociarse.
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en consecuencia, la circunstancia de que el activo posea narcóticos, 
así como cartuchos para abastecer en demasía armas reservadas para el uso 
exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, y porte al mismo tiempo un arma 
de fuego, implica la actualización del concurso real de delitos, pues entre 
tales conductas no existe una verdadera unidad delictiva.

Se concluye lo anterior, en virtud de que las conductas relacionadas, 
aun cuando se realicen en forma simultánea, no revisten esa característica de 
unidad delictiva, pues cada una de ellas revela ser un acto de exteriorización 
de conducta, claramente diferenciado, pues por una parte, se trata de una 
acción consistente en la portación de arma, así como de la diversa de pose-
sión de cartuchos y, por otra, la posesión de un narcótico. Sin que revelen 
características de interdependencia, pues no es necesario que exista una 
para que pueda actualizarse la otra, y si bien en algunos casos su materiali-
zación puede presentarse en forma sucesiva o incluso simultánea, no tienen 
un elemento de conexión indisoluble que lleve a pensar que conformen una ver-
dadera unidad delictiva, ya que aquella relativa a tutelar la salud humana, es 
independiente de las relativas a la paz y la seguridad de las personas.

partiendo de tales premisas, se concluye que se actualiza el concurso 
real de delitos, cuando en un mismo momento el sujeto activo porta un arma 
de fuego, posee cartuchos para el uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza 
aérea Nacionales (en demasía para el abastecimiento del artefacto bélico o 
de un calibre diverso) y mantiene dentro del ámbito de acción y disponibilidad 
algún narcótico; en la medida en que el artículo 18 del Código penal Federal, 
establece que existirá concurso real cuando se despliegue una pluralidad de 
conductas ilícitas independientes entre sí, mientras que el concurso ideal 
se configura cuando sólo se despliega una única conducta que trasgrede 
diversos tipos penales, guardando unidad delictiva, pues la simple circuns-
tancia de que exista una pluralidad de conductas que violen diversos tipos 
penales que guarden independencia entre sí, es suficiente para actualizar el 
concurso real; pues en ese supuesto, no es necesario que exista una, para 
que pueda actualizarse la otra, y si bien en algunos casos, como los que ori-
ginaron la materia de la presente contradicción, su materialización puede 
presentarse en forma simultánea, ambas no tienen un elemento de conexión 
indisoluble que lleve a concluir que conforman una verdadera unidad delic-
tiva, característica o elemento que corresponde al concurso ideal de delitos y 
a diferencia de este último, para la actualización del concurso real, se requiere 
de pluralidad de actos o acciones independientes entre sí y de la plurali-
dad de delitos que con esas conductas se cometan, lo que ocurre cuando se 
violenta tanto la ley General de Salud o el Código penal Federal, y la ley Fede-
ral de armas de Fuego y explosivos, ya que cada delito puede actualizarse en 
forma disociada, en la medida en que las conductas tuteladas por ambas le-
gislaciones no integren una verdadera unidad delictiva.
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No pasa inadvertido que recientemente la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resolvió la contradicción de tesis 23/2013, de 
cuya ejecutoria se originó la jurisprudencia 1a./J. 15/2014 (10a.), de rubro y 
texto siguientes:

"CoNCurSo ideal de delitoS. Se aCtualiZa CuaNdo Se Come-
teN SimultÁNeameNte loS ilÍCitoS de portaCióN de arma de FueGo 
SiN liCeNCia Y portaCióN de arma de FueGo de uSo eXCluSiVo del 
eJÉrCito, armada o FuerZa aÉrea.—esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para la actualización de 
un con curso ideal de delitos, es necesario que la pluralidad de conductas 
integren una verdadera unidad delictiva, lo cual se presenta cuando en aqué-
llas existe una relación de interdependencia, es decir, que por la forma como 
se materializan o el momento en que se consuman, se trate de conductas 
que no puedan disociarse. de ahí que la actualización simultánea de los 
delitos de portación de arma de fuego sin licencia y portación de arma de 
fuego del uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, previstos, respec-
tivamente, en los preceptos 81 y 83 de la ley Federal de armas de Fuego y 
explosivos, configura un concurso ideal de delitos, pues con la portación de 
una y otra armas se actualizan los supuestos de ambos tipos penales, pero 
existe una unidad delictiva que revela ser un acto de exteriorización de una 
conducta única, ya que por la forma de su comisión y el momento de su con-
sumación se trata de conductas que no pueden disociarse y que, además, 
impactan en la puesta en peligro del mismo bien jurídico tutelado, que es la 
seguridad pública."8 

Sin embargo, lo resuelto en la referida ejecutoria, no dilucida el tema 
materia de la presente contradicción de criterios, pues en aquélla se deter-
minó que la actualización simultánea de los delitos de portación de arma de 
fuego sin licencia y portación de arma de fuego del uso exclusivo del ejército, 
armada o Fuerza aérea, configuran un concurso ideal de delitos, en atención 
a que no obstante que con la portación de una y otra arma se actualizan los 
supuestos de ambos tipos penales, existe una unidad delictiva que revela 
ser un acto de exteriorización de una conducta única, ya que por la forma 
de su comisión y el momento de su consumación se trata de conductas que no 
pueden disociarse y que, además, impactan en la puesta en peligro del mismo 
bien jurídico tutelado que es la seguridad pública.

8 tesis de jurisprudencia 1a./J. 15/2014 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, décima Época, 25 de abril de 2014, publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración, localizable en libro 5, tomo i, página 661.
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en cambio, la contradicción de tesis que ahora se resuelve, se planteó 
respecto de delitos diversos, como lo son la comisión simultánea de un delito 
contra la salud en la posesión de narcóticos, el de portación de un arma de 
fuego y posesión de cartuchos para armas del uso exclusivo del ejército, armada 
y Fuerza aérea, determinándose por este órgano colegiado que con ello se 
des plegó una pluralidad de conductas ilícitas independientes entre sí, y que la 
circunstancia de que exista esa pluralidad de conductas que violen diversos 
tipos penales, que guardan independencia entre sí, es suficiente para actua-
lizar el concurso real de delitos, ya que no es necesario que exista una de las 
conductas para que pueda actualizarse la otra, pues ambas conductas no 
tienen un elemento de conexión indisoluble que lleve a la conclusión de que 
forman una verdadera unidad delictiva.

es decir, se trata de supuestos diferentes, ya que en el primero, la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expresamente 
determinó que al portarse en forma simultánea un arma de fuego sin licencia 
y otra del uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, configura un 
concurso ideal de delitos al existir una unidad delictiva que revela ser un acto 
de exteriorización de una conducta única, en cambio, como ya se dejó esta-
blecido, cuando en el mismo momento se poseen narcóticos, así como car-
tuchos y se porta un arma del uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza 
aérea, se actualiza un concurso real de delitos, al existir autonomía entre 
éstos, en atención a que no guardan la unidad delictiva que constituye la nota 
distintiva del concurso ideal de delitos, sino que existen varias acciones delic-
tivas autónomas, castigadas por la legislación punitiva, y a diferencia del 
supuesto analizado en la referida jurisprudencia, en el caso que motivó la 
presente contradicción de tesis, se infringen diversos bienes jurídicos, pues 
además de la vida e integridad de las personas, la paz y la seguridad pública, 
inherentes al delito de portación de arma de fuego, y cartuchos del uso exclusivo 
del ejército, armada y Fuerza aérea, con la posesión de un narcótico, también 
se pone en peligro la salud pública que es el bien jurídico tutelado por la 
norma en que se prevé este delito.

SÉptimo.—por tanto, al dilucidar la contradicción de criterios entre el 
Segundo y el Cuarto tribunales Colegiados de este décimo Quinto Circuito, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 225 de la ley de amparo, este 
pleno de Circuito determina que debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, el criterio redactado con el rubro y texto siguientes:

CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa CuaNdo el aCtiVo 
Comete loS ilÍCitoS CoNtra la Salud, eN la modalidad de poSe-
SióN de NarCótiCoS, de portaCióN de arma de FueGo Y poSeSióN 
de CartuCHoS para armaS de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, ar-
mada Y FuerZa aÉrea, auN CuaNdo Se realiCeN SimultÁNeameNte. 
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Se actua liza el concurso real de delitos cuando en un mismo momento el 
sujeto activo porta un arma de fuego y posee cartuchos del uso exclusivo 
del ejér cito, armada y Fuerza aérea y, al propio tiempo, mantiene dentro del 
rango de acción y disponibilidad algún narcótico, en la medida en que el artículo 
18 del Código penal Federal, establece que existe concurso real cuando se 
despliegue una pluralidad de conductas ilícitas independientes entre sí, mien -
tras que el concurso ideal se configura cuando se despliega una sola conducta 
que transgrede diversos tipos penales, guardando unidad delictiva; de ahí que 
la simple circunstancia de que exista una pluralidad de conductas que violen 
diversos tipos penales que guarden interdependencia entre sí, es sufi ciente 
para actualizar el concurso real, al margen de que algunas de esas conduc tas 
múltiples puedan contener unidad delictiva, en atención a que lo importante 
para la actualización del concurso real, es la pluralidad de actos o acciones 
independientes entre sí y la diversidad de delitos que con éstos se cometan, 
lo que ocurre cuando se violentan tanto la ley General de Salud o el Código 
penal Federal, como la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, ya que 
cada delito puede actualizarse en forma disociada, en la medida en que las 
conductas tuteladas por esas legislaciones no integran una verdadera unidad 
delictiva.

además, de la tesis aislada de rubro y texto siguientes:

CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa CuaNdo el aCtiVo 
porta armaS de FueGo Y poSee CartuCHoS para ÉStaS de uSo 
eXCluSiVo del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea eN demaSÍa Y 
No eStÉN iNteGradaS al arteFaCto o No CorreSpoNdaN a Su Cali-
Bre, auN CuaNdo Se realiCeN SimultÁNeameNte. Cuando los delitos 
de portación de armas de fuego y posesión de cartuchos para éstas del uso 
exclu sivo del ejército, armada y Fuerza aérea se cometen en las mismas cir-
cunstancias de tiempo, modo, lugar y ocasión, se actualiza el concurso real 
de deli tos, siempre que las municiones no estén integradas al funcionamiento del 
artefacto bélico y excedan a la capacidad de su cargador o no correspondan 
a su calibre, pues en tal circunstancia, existe autonomía entre ambas conduc -
tas ilícitas; en la medida en que no guardan la unidad delictiva que constituye 
la nota distintiva del concurso ideal de delitos. por ende, en tal supuesto, al 
existir varias acciones delictivas autónomas castigadas por la legislación 
punitiva (portación de armas de fuego y posesión de cartuchos para éstas del 
uso exclusivo de las fuerzas castrenses), se materializa el concurso real de deli-
tos, ya que concurren varias acciones castigadas por la legislación penal, aun-
que se materialicen en el mismo momento, pues ambas conductas son 
autónomas entre sí.
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por lo expuesto y fundado, se 

reSuelVe:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el Segundo y el Cuarto tribunales Colegiados del décimo Quinto 
Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno del decimoquinto Circuito, en los términos preci-
sados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se sus-
tenta en el presente fallo acompañada de los testimonios respectivos, a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados conten-
dientes, a los restantes de este décimo Quinto Circuito y adóptense las medi-
das necesarias para la puntual difusión en los medios respectivos.

Cuarto.—envíese a la dirección de correo electrónico sentenciastcc 
scjnssga@mail.scjn.gob.mx, la versión electrónica contenida en esta ejecuto-
ria, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

notifíquese; y en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió el pleno del decimoquinto Circuito, por mayoría de tres 
votos de los magistrados Julio ramos Salas, Gerardo manuel Villar Castillo e 
isabel iliana reyes muñiz, quien funge como presidente, contra el voto de los 
magistrados José Guadalupe Hernández torres y Salvador tapia García, quienes 
reservaron su derecho para formular voto particular; los cuales firman en 
unión con el secretario de acuerdos del pleno, Sergio Javier Coss trueba, que 
autoriza y da fe, a ocho de septiembre de dos mil catorce, fecha en que se 
terminó de engrosar el presente asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la información Pública gubernamental, en esta versión pública se su
prime la informa ción considerada legalmente como reservada o confi
dencial que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COnCuRSO REAL dE dELITOS. SE ACTuALIZA CuAndO 
EL ACTIVO COMETE LOS ILÍCITOS COnTRA LA SALud, En LA 
MOdALIdAd dE POSESIÓn dE nARCÓTICOS, dE PORTACIÓn 
dE ARMA dE FuEgO Y POSESIÓn dE CARTuCHOS PARA 
ARMAS dE uSO EXCLuSIVO dEL EJÉRCITO, ARMAdA Y FuER
ZA AÉREA, Aun CuAndO SE REALICEn SIMuLTÁnEAMEnTE. 
Se actualiza el concurso real de delitos cuando en un mismo momento 
el sujeto activo porta un arma de fuego y posee cartuchos del uso 
exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea y, al propio tiempo, man-
tiene dentro del rango de acción y disponibilidad algún narcótico, en la 
medida en que el artículo 18 del Código penal Federal, establece que 
existe concurso real cuando se despliegue una pluralidad de conduc-
tas ilícitas independientes entre sí, mientras que el concurso ideal se 
configura cuando se despliega una sola conducta que transgrede diver-
sos tipos penales, guardando unidad delictiva; de ahí que la simple 
circunstancia de que exista una pluralidad de conductas que violen 
diversos tipos penales que guarden interdependencia entre sí, es sufi-
ciente para actualizar el concurso real, al margen de que algunas de 
esas conductas múltiples puedan contener unidad delictiva, en aten-
ción a que lo importante para la actualización del concurso real, es la 
pluralidad de actos o acciones independientes entre sí y la diversidad 
de delitos que con éstos se cometan, lo que ocurre cuando se violentan 
tanto la ley General de Salud o el Código penal Federal, como la ley 
Federal de armas de Fuego y explosivos, ya que cada delito puede actua-
lizarse en forma disociada, en la medida en que las conductas tuteladas 
por esas legislaciones no integran una verdadera unidad delictiva.

pleNo del deCimoQuiNto CirCuito.
PC.XV. J/1 P (10a.)

Contradicción de tesis 1/2013. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
y el Cuarto tribunal Colegiado, ambos del décimo Quinto Circuito. 25 de agosto de 
2014. mayoría de tres votos de los magistrados: Julio ramos Salas, Gerardo manuel 
Villar Castillo e isabel iliana reyes muñiz. disidentes: Salvador tapia García y José 
Guadalupe Hernández torres. ponente: isabel iliana reyes muñiz. Secretario: miguel 
Ávalos mendoza.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver 
los amparos directos 658/2012 y 314/2012, y el diverso sustentado por el Cuarto tri-
bunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 412/2013.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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COnCuRSO REAL dE dELITOS. SE ACTuALIZA CuAndO EL SuJE
TO ACTIVO TRAnSPORTA MAdERA En ROLLO En CAnTIdAdES 
SuPE RIORES A LAS PERMITIdAS Y, AL SER dETEnIdO POR LA 
AuTORIdAd, EXHIBE un dOCuMEnTO PÚBLICO FALSO COn LA In
TEnCIÓn dE ACREdITAR QuE CuEnTA COn EL PERMISO 
CORRESPOndIEnTE. 

CoNtradiCCióN de teSiS 10/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN materia 
peNal del SeGuNdo CirCuito. 1o. de aBril de 2014. maYorÍa de oNCe 
VotoS de loS maGiStradoS dióGeNeS CruZ FiGueroa, GuillermiNa 
CoutiÑo mata, SeliNa HaidÉ aVaNte JuÁreZ, olGa marÍa JoSe Fi-
Na oJeda arellaNo, JoSÉ aNtoNio rodrÍGueZ rodrÍGueZ, óSCar 
eSpiNoSa durÁN, FerNaNdo SÁNCHeZ CalderóN, tito CoNtreraS 
paStraNa, Felipe alFredo FueNteS Barrera, aleJaNdro SoSa ortiZ 
Y JoSÉ luiS GuZmÁN Barrera. diSideNteS: urBaNo martÍNeZ Her-
NÁNdeZ, emmaNuel G. roSaleS Guerrero, miGuel eNriQue SÁN-
CHeZ FrÍaS, JaCoB troNCoSo ÁVila Y mauriCio torreS martÍNeZ. 
poNeNte: JaCoB troNCoSo ÁVila. SeCretario: SalVador FloreS 
martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno del Segundo Circuito es com-
petente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de 
tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
226, fracción iii, de la ley de amparo; 41-Bis y 41-ter, fracción i, de la ley or-
gá nica del poder Judicial de la Federación; y 3, 9, segundo párrafo, inciso b), y 
demás relativos y aplicables del acuerdo General 14/2013, del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito y su anexo; en virtud de que se trata de una denuncia de la 
probable contradicción de tesis suscitada entre los criterios sustentados por 
dos tribunales Colegiados del mencionado circuito.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de la posi-
ble contradicción de tesis proviene de parte legítima para tal efecto, ya que, de 
conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos,9 así como 227, fracción iii, 

9 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep-
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 
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de la ley de amparo,10 cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito 
sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, 
las partes en los asuntos que los motivaron podrán denunciar la contradic-
ción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis 
que debe prevalecer como jurisprudencia; y, en el presente caso, la posible 
contradicción de tesis fue denunciada por el magistrado titular del Quinto 
tribunal unitario del Segundo Circuito, quien fue parte –como autoridad res-
ponsable– en los juicios de amparo directo **********, del índice del primer 
tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito11 y **********, del 
índice del Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito,12 
en los que se emitieron los criterios denunciados como contradic torios; de 
ahí que él se encuentra legitimado para formular la denuncia respectiva. 

terCero.—Existencia de la contradicción de tesis.

I. Ejecutorias que participan de la contradicción de tesis. a fin de 
determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima con-
veniente transcribir la parte considerativa que fundamentó la decisión de los 
tribunales contendientes y hacer referencia a los hechos que les dieron origen.

1. en sesión plenaria de treinta y uno de enero de dos mil trece, el Pri
mer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, con 
residencia en toluca, estado de méxico, resolvió el juicio de amparo directo 
**********, promovido por **********, concediéndole la protección de la 
Justicia de la unión en contra de los actos reclamados al Quinto tribunal 
unitario del Segundo Circuito, al Juez Quinto de distrito en materia de proce-
sos penales Federales en el estado de méxico, con residencia en toluca, y al 
director del Centro preventivo y de readaptación Social **********, en 
**********, estado de méxico, los cuales, en el respectivo ámbito de su com-

"…
"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los mencio-
nados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los 
motivaron podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."
10 "Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
"…
"III. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser de-
nunciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
11 expediente de contradicción de tesis 10/2013. Fojas 241 a 275.
12 Ídem. Fojas 140 a 234.
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petencia se hicieron consistir en la sentencia de once de octubre de dos mil 
doce, dictada en el toca –recurso de apelación– **********, y su ejecución.

en la sentencia reclamada, el tribunal unitario responsable confirmó 
la de primera instancia, en la que se declaró penalmente responsable a 
**********, en la comisión de los delitos contra la biodiversidad, previsto 
y sancionado en el primer párrafo del artículo 419 del Código penal Federal; y, 
uso de documento público falso, contemplado y penado, respectivamente, 
en la fracción Vii del diverso 246, y primera parte del párrafo primero del 
numeral 243 del mismo código; imponiéndole una pena privativa de libertad 
de un año y trescientos días de multa por el primer delito y cuatro años y dos-
cientos días de multa por el segundo, sanciones que, de acuerdo con el ar-
tículo 64, segundo párrafo, del mismo ordenamiento legal, ascendieron a un 
total de cinco años de prisión y quinientos días de multa, equivalentes a 
********** (**********), sustituible esta última en caso de insolvencia com-
probada por quinientos días de jornadas de trabajo a favor de la comunidad; 
se le negó el sustitutivo y el beneficio previstos en los ordinales 70 y 90 del 
aludido cuerpo de leyes; se le suspendió de sus derechos políticos y civiles; 
se le absolvió del pago de la reparación del daño; y se ordenó su amonesta-
ción pública.

los hechos consistieron, básicamente, en que el quince de marzo de 
dos mil doce, el sujeto activo conducía un camión que transportaba madera 
en rollo, cuyo volumen total oscilaba entre 13.841 metros cúbicos y 13.849 me-
tros cúbicos, esto es, superaba los cuatro metros cúbicos legalmente permi-
ti dos; había salido cargado de **********, temascaltepec, estado de méxico, 
con dirección hacia toluca, pero sus captores –policías de la Secretaría de 
**********– lo detuvieron aproximadamente a las cinco horas de ese día, como 
parte del operativo **********, a la altura de la carretera toluca-temascalte-
pec, paraje **********, municipio de Zinacantepec, estado de méxico; ensegui-
da, le solicitaron que descendiera del vehículo para efectuar una revisión, y al 
pedirle que mostrara la documentación o la hoja de remisión forestal que 
amparaba la madera en rollo que llevaba, él les mostró una con folio 
**********; sin embargo, los aprehensores se percataron de que la referida 
hoja presentaba irregularidades.

las consideraciones expresadas por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo **********, en lo que interesa, son las siguientes:

"Como resultado de la adminiculación de todos esos medios de prueba, 
la responsable, compartiendo el criterio del Juez de primer grado, concluyó que 
se acreditaba la conducta típica de uso de documento falso. 
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"empero, como ya se adelantó al inicio de este apartado, este tribunal 
advierte que el acto reclamado resulta en perjuicio del quejoso, violatorio de 
los derechos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica y exacta aplicación 
que rigen en materia penal, pues el delito que nos ocupa, en el caso, consti-
tuyó el medio para cometer el diverso contra la biodiversidad.

"Cierto, los medios de prueba que obran en el sumario, llevan a consi-
derar que, en el caso específico, el documento falso fue empleado por el ac-
tivo como medio para demostrar el elemento ‘que el transporte de la ma dera 
se realice de manera ilícita’, constitutivo del delito contra la biodiversidad, 
dado que, como ya se vio, de las constancias de autos se desprende que el 
documento que exhibió es apócrifo; por ende, no puede hablarse de dos deli-
tos autónomos, sino que el primero constituyó el medio para cometer el 
segundo.

"en efecto, los que esto resuelven estimamos que el documento deno-
minado remisión Forestal, con folio **********, a nombre de **********, que 
la autoridad responsable le imputa al activo usó para acreditar el legal trans-
porte del material maderable, fue realmente el medio de que se valió para 
pretender demostrar dicho extremo; esto es, que era lícito el transporte de los 
13.841 metros cúbicos de madera que llevaba a bordo del camión marca 
‘Famsa’, tipo rabón, modelo 1980, con plataforma, número de motor 
********** y placas ********** del estado de méxico; por tanto, debe consi-
derarse que sólo existió una conducta delictiva y la figura de uso de docu-
mento falso, regulada en el artículo 246, fracción Vii, del Código penal Federal, 
en el caso concreto, no se destaca como autónoma, puesto que sólo fue el 
medio para llevar a cabo el ilícito contra la biodiversidad, previsto y sancio-
nado en el diverso 419, párrafo primero, del citado numeral; y, al no conside-
rarlo así el tribunal de alzada, es evidente que con su actuar trasgredió los 
derechos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica y exacta aplicación del 
quejoso, previstos en el numeral 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. 

"resulta aplicable, por el principio de identidad jurídica sustancial, la 
tesis de rubro y texto siguientes:

"‘uSo de doCumeNto FalSo, No adQuiere autoNomÍa CuaNdo 
eS el medio ComiSiVo para la realiZaCióN del delito de uSurpa-
CióN de proFeSióN. leGiSlaCióN peNal Federal.—Cuando el activo 
usa una cédula profesional, a sabiendas que es falsa, con el fin de acreditar 
su personalidad como licenciado en derecho y de esa manera realizar actos 
propios de esa profesión, implica la existencia de una sola esfera de afectación 
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y la figura de uso de documento falso, regulada en el artículo 246, fracción Vii, 
del Código penal Federal, no se destaca como autónoma, puesto que sólo fue 
el medio comisivo para llevar a cabo la usurpación de profesión (previsto en el 
numeral 250, fracción ii, inciso b, de la norma citada), ello porque se actualiza 
un aparente concurso de normas incompatibles entre sí, y cobra aplicación 
el principio de absorción, dado que existen dos tipos penales que compren-
den los comportamientos realizados por el inculpado, por lo que, aten diendo a 
que se trata de conductas concomitantes, el hecho principal (usurpación de 
profesión) absorbe a la restante conducta (uso de documento falso) por en-
contrarse ésta íntimamente vinculada a aquél en razón de la subordinación 
derivada de la amplitud normativa del primer ilícito.’

"en las relatadas condiciones, lo procedente es conceder el amparo 
solicitado para los efectos siguientes:

"a) deje insubsistente la sentencia reclamada de once de octubre de 
dos mil doce, dictada en el toca **********;

"b) emita una nueva, en la que reitere acreditación del delito contra la 
biodiversidad y respecto de la responsabilidad penal del quejoso en su comi-
sión, subsane las omisiones detectadas en cuanto a la acreditación del ele-
mento cognitivo denominado dolo y con plenitud de jurisdicción resuelva lo 
que conforme a derecho proceda, sin agravar la situación jurídica del quejoso 
en atención al principio de derecho non reformatio in peius, que proscribe que 
con motivo del juicio de amparo se empeore su situación legal; y,

"c) en el caso de estimar demostrado dicho elemento subjetivo genérico, 
determine que el uso del documento falso fue empleado por el activo como 
medio para lograr el elemento típico ‘que el transporte de la madera se realice 
de manera ilícita’, constitutivo del ilícito contra la biodiversidad.

"Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia del tenor si-
guiente: …

"Concesión que se hace extensiva a los actos de ejecución atribuidos 
al Juez Quinto de distrito en materia de procesos penales Federales en el 
estado de méxico, con sede en esta ciudad y al director del Centro preventivo 
y de readaptación **********, en **********, estado de méxico, al no recla-
marse por vicios propios, sino en vía de consecuencia.

"Con fundamento en el artículo 192 de la ley de amparo, tiene aplica-
ción la tesis de jurisprudencia 88, del rubro que sigue:
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"‘autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de, No reClamadoS por 
ViCioS propioS.’ …"

2. en sesión plenaria de ocho de enero de dos mil trece, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, con residen-
cia en toluca, estado de méxico, resolvió el diverso juicio de amparo directo 
**********, promovido por **********, negándole la protección de la 
Justicia de la unión en contra de los actos reclamados al Quinto tribunal 
unitario del Segundo Circuito, al Juez primero de distrito en materia de pro-
cesos penales Federales en el estado de méxico, con residencia en toluca, y 
al director del Centro preventivo y de readaptación Social **********, en 
**********, estado de méxico, los cuales, en el respectivo ámbito de su com-
petencia, se hicieron consistir en la sentencia de ocho de abril de dos mil 
trece, dictada en el toca penal –recurso de apelación– **********, y su 
ejecución.

en la sentencia reclamada, el tribunal unitario responsable, por un 
lado, confirmó la de primera instancia, en la parte en la que se declaró penal-
mente responsable a **********, en la comisión de los delitos contra la 
biodiversidad, previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 419 del 
Código penal Federal; y uso de documento público falso, contemplado y 
penado, respectivamente, en la fracción Vii del diverso 246, y primera parte 
del párrafo primero del numeral 243 del mismo código; por otro lado, modificó 
el grado de culpabilidad del sentenciado y, consecuentemente, las penas im-
puestas, para sancionarlo con una pena privativa de libertad de un año y 
trescientos días de multa por el primer delito y cuatro años y doscientos días 
de multa por el segundo, las cuales, de acuerdo con el artículo 64, segundo 
párrafo, del mismo ordenamiento legal, ascendieron a un total de cinco años 
de prisión y quinientos días de multa, equivalentes a ********** (********** 
pesos en moneda nacional), sustituible esta última en caso de insolvencia 
comprobada por ********** días de jornadas de trabajo a favor de la comu-
nidad no remuneradas; y, por último, confirmó los puntos resolutivos ter-
cero, cuarto, quinto, sexto y séptimo de la recurrida, conforme a los cuales se 
absolvió al acusado de la reparación del daño, se le negaron los beneficios 
contemplados en los numerales 70 y 90 del aludido cuerpo de leyes, se ordenó 
su amonestación en audiencia pública a fin de prevenir su reincidencia, se 
ordenó la suspensión de sus derechos civiles y políticos, se ordenó el deco-
miso del material maderable asegurado –objeto material del ilícito– y se le 
absolvió del pago de la reparación del daño.

los hechos consistieron, esencialmente, en que el veinticinco de agosto 
de dos mil doce, el sujeto activo conducía un camión que transportaba cuarenta 
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y nueve trozos de madera de pino en rollo, cuyo volumen total oscilaba entre 
17.804 metros cúbicos y 17.267 metros cúbicos, esto es, superaba los cuatro me-
tros cúbicos legalmente permitidos; sus captores –policías adscritos a la 
agencia de Seguridad estatal del Gobierno del estado de méxico, en compa-
ñía de inspectores forestales federales– le marcaron el alto aproximadamente 
a las tres horas con veinte minutos de ese día, como parte del operativo 
**********, pero el conductor no hizo caso, por lo que le dieron alcance a la 
altura del paraje **********, sobre la carretera toluca-temascaltepec, con 
dirección a toluca; fue detenido **********, a quien el personal de "profepa" 
le preguntó si traía su permiso para transportar la madera, a lo que el sujeto 
respondió mostrando una documentación que luego de ser revisada por los 
inspectores, éstos detectaron anomalías, de modo que solicitaron apoyo para 
trasladarlo a la institución ministerial.

las consideraciones expresadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el referido juicio de am-
paro directo **********, en lo que interesa, son las siguientes:

"Con respecto a la punición, el tribunal de alzada modificó el grado 
de culpabilidad en que la Jueza natural ubicó al sentenciado, pues consideró 
que, de acuerdo a la jurisprudencia 1a./J. 110/2011, emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, página 643, de rubro: ‘CulpaBilidad. 
para determiNar Su Grado No deBeN tomarSe eN CueNta loS aN-
teCedeNteS peNaleS del proCeSado.’, se ha superado el criterio de 
peligrosidad y se ha adoptado el de determinación del grado de culpabilidad, 
que implica la relación del autor del delito con el propio ilícito y, por tanto, 
estimó que los antecedentes penales no pueden incluirse entre los factores 
para determinar el grado de culpabilidad. 

"por tal virtud, determinó que la reincidencia no debió influir para esta-
blecer el grado de culpabilidad del sentenciado; de ahí que lo haya modifi-
cado para ubicarlo en el mínimo.

"este proceder de la alzada resulta legal, pues aun cuando no atendiera 
a las reglas que para la individualización de las penas prevé el artículo 52 del 
Código penal Federal, no existe un quántum más bajo en el que lo pudiera 
ubicar.

"Sirve de apoyo la jurisprudencia de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, tomo ii, materia penal, página ciento ochenta y tres, 
que dice: …
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"asimismo, la responsable consideró que, en la especie, se actualizó la 
figura del concurso real de delitos, prevista en el artículo 18 del Código 
penal Federal, pues con diversas conductas se cometieron dos delitos; esto 
es, COnTRA LA BIOdIVERSIdAd Y uSO dE dOCuMEnTO FALSO. 

"al respecto, el tribunal de apelación invocó la jurisprudencia 1a./J. 
5/93, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, mayo 
de 2005, página 89, que es como sigue: 

"‘CoNCurSo de delitoS, FaCultad eXCluSiVa de laS autori-
dadeS JudiCialeS eN la impoSiCióN de laS peNaS.—Si la autoridad 
judicial, al analizar los hechos delictivos delimitados por el ministerio público 
en sus conclusiones, se percata que existe un concurso real de delitos, debe 
aplicar las penas correspondientes con base en dicho concurso, indepen-
dientemente de que la institución acusadora haga o no expresa referencia en 
sus conclusiones a la aplicación de dicha regla. Sin que ello implique que la 
autoridad judicial rebase la acusación del ministerio público, porque tal re-
gla atañe a la imposición de las sanciones que es facultad propia y exclusiva 
del órgano jurisdiccional, en términos del artículo 21 constitucional. máxime 
que el Juez, al imponer las penas, no realiza un acto meramente mecánico, 
sino que goza de arbitrio judicial para calificar la gravedad del delito y el grado 
de culpabilidad del agente, en función a lo cual debe necesariamente deter-
minar la pena, toda vez que ésta, por mandato de ley, debe ser individualizada. 
tal individualización que corresponde exclusivamente a la autoridad judicial y 
de ningún modo puede realizar el ministerio público. así pues, concluir de 
manera distinta anularía de facto el arbitrio del que está dotada la autoridad 
judicial para la imposición de las penas, y llevaría al absurdo de dejar que la 
función jurisdiccional permanecería supeditada a no poder hacer nada fuera 
de lo expresamente pedido por el representante social, con lo que se le otorga-
rían a ésta facultades fuera del límite de sus funciones, invadiendo con ello 
las del juzgador. lo anterior, con independencia de que el juzgador no puede 
introducir en sus fallos penas por delitos que no hayan sido motivo de la acu-
sación, ya que con ello no sólo se agravaría la situación jurídica del procesado, 
sino que incluso el Juez estaría invadiendo la órbita del ministerio público, a 
quien por mandato constitucional corresponde la persecución de los delitos, 
violando con ello el principio esencial de división de poderes. es necesario 
precisar, que el criterio que ahora se establece no se contrapone con el con-
tenido de las garantías de legalidad, seguridad jurídica, defensa y exacta apli-
cación de la ley, previstas en los artículos 14, 16 y 20, fracción iX, de la Carta 
magna, ya que con el mismo no se autoriza al juzgador a actuar con base en 
atribuciones que no tiene expresamente concedidas en la Constitución y en las 
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leyes secundarias; aunado a que la decisión del Juez de actualizar la existen-
cia de un concurso de delitos y sancionar por el mismo, está supeditada a 
que funde y motive suficientemente su actuación, aunado a que no podrá im-
poner pena alguna respecto de un delito que no haya sido materia de acusación; 
además, de que el acusado tendrá oportunidad de conocer las conclusiones 
del ministerio público y dar respuesta a las mismas al formular las que corres-
ponden a su defensa, todo esto previo al dictado de la sentencia respectiva en 
la que se le determine la punición de la autoridad judicial, en términos del 
numeral 21 de la Constitución Federal.’ 

"por tanto, el tribunal de alzada procedió a la individualización de las 
sanciones bajo las reglas del concurso real, previstas en el artículo 64 del Có-
digo penal Federal, que establece lo siguiente: 

"…

"de este precepto legal se desprende que en caso de concurso real se 
impondrán las penas para cada uno de los delitos, sin que excedan de las 
máximas 

"refiere el quejoso, como concepto de violación, que al momento de 
individualizar la pena debió operar en su favor la figura jurídica de la subsun
ción, pues se cometieron dos delitos en el mismo momento, y el de uso de 
documento falso fue el medio de cometer el diverso contra la biodiversidad, 
por tanto, aquél debió subsumirse en éste, dado que ambos delitos ocurrieron 
en el mismo hecho; de ahí que no se trata de dos delitos autónomos, y al res-
pecto invoca las tesis de rubros: ‘uSo de doCumeNto FalSo, No adQuie-
re autoNomÍa CuaNdo eS el medio ComiSiVo para la realiZaCióN 
del delito de uSurpaCióN de proFeSióN. leGiSlaCióN peNal Fede-
ral.’ y ‘roBo de VeHÍCulo Y de la merCaNCÍa CoNteNida eN Él, Se 
SuBSumeN CuaNdo amBoS delitoS Se CometeN SimultÁNeameNte; 
por taNto, laS CirCuNStaNCiaS aGraVaNteS CoNteNidaS eN laS 
FraCCioNeS i Y Xi del artÍCulo 380 del CódiGo de deFeNSa SoCial 
para el eStado de pueBla, Se aCtualiZaN reSpeCto del delito de 
roBo de VeHÍCulo CoN merCaNCÍa.’

"Estos motivos de inconformidad resultan infundados.

"en primer lugar, cabe señalar que el principio de consunción opera 
cuando coexisten simultáneamente dos delitos y uno de ellos absorbe al se-
gundo; de modo que es el delito de mayor entidad jurídica el que absorbe al 
ilícito menor, pues este último no adquiere autonomía al ser el medio comisivo 
para la realización del primero. 
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"Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la tesis emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Sema-
nario Judicial de la Federación, Volúmenes 187-192, Segunda parte, página 9, 
que es como sigue: 

"‘aBSorCióN o CoNSuNCióN, apliCaCióN del priNCipio de. roBo 
CoN VioleNCia Y leSioNeS.—el principio de la consunción consiste en optar 
por el tipo que colme en mejor forma la conducta ilícita del agente cuando 
ésta pueda apreciarse bajo dos o más delitos; ante la alternativa de dos o más 
tipos penales incompatibles entre sí, y en la hipótesis de que uno de ellos se 
cumplimente con una calificativa por alguna circunstancia de ejecución que 
por sí sola integre la conducta en otro tipo autónomo, debe el juz gador ab-
sorber el desvalor del tipo autónomo, por el tipo calificado. en apli cación de este 
principio y ante la presencia de los delitos de lesiones simples y robo con 
violencia, procede eliminar el de lesiones cuando éstas fueron medio adecua-
do para expresar la violencia calificativa del robo.’ 

"en ese orden de ideas, asiste razón a la responsable, al señalar que el 
delito de uSO dE dOCuMEnTO FALSO prevé una sanción de cuatro a 
ocho años de prisión; mientras que el delito COnTRA LA BIOdIVERSIdAd, 
de uno a nueve años de prisión; de ahí que, si el primero se sanciona con una 
pena mayor –es el delito de mayor entidad jurídica–, es claro que no puede 
subsumirse al diverso de COnTRA LA BIOdIVERSIdAd. 

"además, que el delito que se pretende subsumir al de mayor entidad, 
debe ser el medio de comisión para poder llevar a cabo el primero; lo que en 
el caso concreto no sucede, pues el delito COnTRA LA BIOdIVERSIdAd 
se materializó, primeramente, dado que el aquí quejoso transportaba la ma-
dera sin contar con el permiso correspondiente, y una vez que los agentes 
policíacos lo detuvieron y le preguntaron si tenía los documentos para justifi-
car la legalidad del transporte, él les mostró el permiso que resultó ser falso; 
por lo que, en un segundo momento, se actualizó el diverso delito de uSO dE 
dOCuMEnTO FALSO; de ahí que ambos delitos sean autónomos e inde-
pendientes entre sí. 

"respecto de las tesis que invoca el quejoso, no resultan aplicables al 
caso concreto, porque en ambas se analiza una coexistencia de delitos y la 
aplicación del principio de absorción, en la que sí fue procedente, dado que 
el delito menor se subsumió al mayor; empero, en el caso concreto, como ya 
se dijo, no se da ese supuesto. 

"en ese orden de ideas, el delito contra la BIOdIVERSIdAd, previsto 
y sancionado en el artículo 419 del Código penal Federal prevé las penas de 



1391CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

uno a nueve años de prisión y de trescientos a tres mil días multa; y el diverso 
de uSO dE dOCuMEnTO FALSO, previsto y sancionado en los artículos 
246, fracción Vii y 243 de ese ordenamiento legal, dispone las penas de cuatro 
a ocho años de prisión y de doscientos a trescientos sesenta días multa.

"de modo que, en términos del artículo 64 del Código penal Federal, 
atento al grado de individualización mínimo impuesto al activo, fue legal que 
la responsable impusiera las penas de un AÑO dE PRISIÓn Y TRESCIEn
TOS dÍAS MuLTA, más la diversa de Cuatro aÑoS de priSióN Y doS-
CieNtoS dÍaS multa; que arroja la pena total de CInCO AÑOS dE PRISIÓn 
Y MuLTA dE QuInIEnTOS dÍAS, equivalente a $25,975.00 (VEInTICIn
CO MIL nOVECIEnTOS SETEnTA Y CInCO PESOS, CERO CEnTA
VOS, MOnEdA nACIOnAL), pues resulta de multiplicar los quinientos 
días multa por el salario mínimo general vigente en la época de los hechos que 
era de $51.95 (CiNCueNta Y uN peSoS CoN NoVeNta Y CiNCo CeNtaVoS 
moNeda NaCioNal). 

"de igual forma no le genera agravio alguno al quejoso, la sustitución de 
la sanción pecuniaria, en caso de insolvencia, por quinientas jornadas a favor 
de la comunidad no remuneradas, pues así lo disponen los artículos 27 y 29 del 
Código penal Federal.

"también es legal la negativa de los sustitutivos de prisión y el beneficio 
de la condena condicional, dado que la pena que se les impuso, excede de los 
cuatro años, que como pena máxima exigen los artículos 70 y 90 del Código 
penal Federal.

"tampoco le perjudica al quejoso el decomiso del material maderable 
asegurado pues, en términos del artículo 40 del Código penal Federal, consti-
tuye el objeto materia del delito. 

"de la misma manera, tampoco le menoscaba sus derechos la amo-
nestación pública que determinó imponerles, al estar prevista en el artículo 
42 del Código penal Federal, y tiene como fin advertir al quejoso de las conse-
cuencias del delito que cometió, excitarlo a la enmienda y prevenirlos de una 
sanción mayor para los reincidentes.

"Ni la suspensión de sus derechos civiles y políticos, al ser una conse-
cuencia de la sentencia condenatoria, conforme a lo dispuesto por el artículo 
46 del Código penal Federal.

"esta negativa que se hace extensiva a los actos de ejecución atribuidos 
a la Jueza primero de distrito en materia de procesos penales Federales en el 
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estado de méxico, y al director del Centro preventivo y de readaptación Social 
de **********, en **********, estado de méxico, por no reclamársele por 
vicios propios sino en vía de consecuencia.

"es aplicable al caso, la jurisprudencia sustentada por el primer tribu-
nal Colegiado del Segundo Circuito, visible en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, octava Época, tomo 82, octubre de 1994, página 41, bajo el 
siguiente rubro: …"

II. Estándar para identificar la existencia de la contradicción de 
tesis. de conformidad con lo resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no 
necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos estable-
cidos en su jurisprudencia p./J. 26/2001,13 puesto que dicho criterio ya fue 
interrumpido.

Brinda apoyo a lo anterior, la jurisprudencia cuyos datos de localiza-
ción, rubro y texto se transcriben a continuación:

"Novena Época
"registro: 164120
"instancia: pleno
"Jurisprudencia

13 "Novena Época
"registro: 190000
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 26/2001 
"página: 76
"CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.—de conformidad con lo que establecen los artículos 107, fracción Xiii, primer 
párrafo, de la Constitución Federal y 197-a de la ley de amparo, cuando los tribunales Colegia-
dos de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Sala que corresponda deben decidir cuál 
tesis ha de prevalecer. ahora bien, se entiende que existen tesis contradictorias cuando concurren 
los siguientes supuestos: a) que al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídi-
cas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes; b) que la 
diferencia de criterios se presente en las consideraciones, razonamientos o interpretaciones ju-
rídicas de las sentencias respectivas; y, c) que los distintos criterios provengan del examen de los 
mismos elementos."
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuan-
do dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio-
nar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con-
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues-
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum-
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi-
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema ju-
rídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
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del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú-
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en 
la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum-
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución."

Con base en ello, una nueva forma de aproximarse a los problemas que 
plantean los tribunales Colegiados de Circuito en este tipo de asuntos, con-
sisten en pasar por una serie de reflexiones que abarquen desde la finalidad 
de la resolución del conflicto, hasta la justificación mínima que en cada caso 
concreto debe acreditarse.

¿Qué finalidad persigue la resolución de una contradicción de tesis 
denunciada ante los plenos de Circuito? para responder a esta pregunta, se 
impone una interpretación del contenido de los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafos primero y último, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 226, fracción iii, y párrafos penúltimo y último, de la ley de am-
paro,14 cuyos textos son los siguientes: 

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Consti tución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: 

"…

"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito susten-
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el pro-

14 "Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
"…
"III. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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curador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"…

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
an teriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui-
cios en que hubiese ocurrido la contradicción."

"Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"…

"III. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradic-
torias sostenidas entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente.

"al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla-
rarla inexistente, o sin materia. en todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los magistrados que los integran.

"la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las si-
tuaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las 
sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."

en ambos preceptos se contiene una norma que confiere poderes de 
ejercicio obligatorio para los plenos de Circuito. mediante el ejercicio de ese 
poder conferido, se busca, esencialmente, la unificación de los criterios inter-
pretativos que dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en su caso, llega-
ren a adoptar a la hora de resolver algún conflicto.

las normas citadas expresan como condición para la procedencia de la 
contradicción de tesis, que los criterios enfrentados sean antagónicos, esto 
es, contradictorios. el sentido del concepto "contradictorio" sin embargo, ha 
de entenderse cuidadosamente en función no tanto del estado de los criterios 
enfrentados, sino de la finalidad antes apuntada: la unificación de crite rios como 
fuente generadora de seguridad jurídica. es decir, la condición que debe obser-
varse está más ligada con el fin que con el medio.
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la esencia de la contradicción, entonces, radica más en la necesidad 
de unificar criterios que en la de comprobar que se reúna una serie de carac-
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados 
de Circuito. por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es pro-
cedente, será indispensable determinar si existe una necesidad de unifica-
ción, es decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación más 
que en el producto. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
antinomia de criterios, será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo-
namientos se tomaron decisiones distintas, no necesariamente contradicto-
rias en términos lógicos, aunque legales.

lo anterior, no es más que el reflejo natural de los procesos interpreta-
tivos. Como se sabe, los sistemas jurídicos no contienen "respuestas correctas 
únicas", esencialmente, porque las fuentes del derecho son sólo la materia 
prima del ejercicio jurisdiccional, mediante el cual, se va creando el llamado 
derecho en acción.

la discrecionalidad o arbitrio judicial puede definirse como aquella fa-
cultad que tienen los órganos jurisdiccionales para aplicar el derecho a las 
circunstancias concretas del caso que han de resolver. precisamente, se trata 
de una facultad que la ley concede a los juzgadores para que dentro de límites 
más o menos amplios, la interpreten en relación con el supuesto concreto que 
han de solventar o completen algún extremo que la ley deja a su propio juicio.

así, es normal que a la hora de ejercer este arbitrio existan diferendos, 
sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, las contradic-
ciones de tesis que los plenos de Circuito están llamados a resolver, deben 
avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar ese margen de discrecio-
nalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes.

resumiendo: Si la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación 
de criterios y si el problema radica en los procesos de interpretación adoptados 
por los tribunales contendientes –no tanto en los resultados–, entonces es po-
sible afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente es 
nece sario que se cumplan las siguientes condiciones:

1. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual-
quiera que fuese;
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2. entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos un ra zo-
namiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general; y,

3. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genui-
na acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

estas condiciones se encuentran en las jurisprudencias cuyos datos 
de localización, rubros y textos son los siguientes:

"Novena Época
"registro: 165077
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXi, marzo de 2010
"materia: común
"tesis: 1a./J. 22/2010 
"página: 122

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter-
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circui-
to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con-
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi-
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que 
fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar 
lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."
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"Novena Época
"registro: 165076
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXi, marzo de 2010
"materia: común
"tesis: 1a./J. 23/2010 
"página: 123

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-
pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 
26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo 
análisis al contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la pri-
mera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de 
tesis que los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sen-
tido del concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto 
en función del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de 
la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la con-
dición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por 
tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al 
sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no 
una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los 
pro cesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arro-
jen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas 
deci siones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contra-
dictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judi-
cial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la 
legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, 
cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actua-
ción legal y libre de los tribunales contendientes."

III. Cumplimiento de los requisitos para la existencia de contradic
ción de tesis. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de 
las contradicciones de tesis que ha fijado la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, interpretando la normatividad aplicable. 
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a continuación, se explican las razones por las cuales se considera 
que el asunto cumple con los requisitos de existencia:

Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a jui-
cio de este pleno del Segundo Circuito, los tribunales contendientes, al resolver 
las cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de emplear 
su arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solu-
ción determinada.

las ejecutorias de los asuntos que participan en esta contradicción 
coinciden en los siguientes elementos: analizaron sentencias en las cuales la 
autoridad judicial consideró acreditados los delitos contra la biodiversidad, 
previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 419 del Código penal 
Federal; y uso de documento público falso, contemplado y penado, res-
pectivamente, en la fracción Vii del diverso 246, y primera parte del párrafo 
primero del numeral 243 del mismo código. 

Sin embargo, el primer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo 
Circuito consideró –al margen de los aspectos relativos a la acreditación 
de los delitos y la responsabilidad penal del quejoso en su comisión, que 
no son materia o parte de la denuncia que dio origen a la presente con
tradicción de tesis– que el acto reclamado violaba en perjuicio del quejoso 
sus derechos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica y exacta apli-
cación que regían en materia penal, pues el segundo de los delitos mencio-
nados había constituido el medio para cometer el primero de ellos, ya que el 
documento falso había sido empleado por el activo como medio para demos-
trar el elemento "que el transporte de la madera se realice de manera 
ilícita", constitutivo del delito contra la biodiversidad, por lo que no podía 
hablarse de dos delitos autónomos, habida cuenta que el documento deno-
minado remisión forestal, con folio **********, que la autoridad responsable 
imputaba al activo, se había usado para acreditar el legal transporte del ma-
terial maderable, por lo que era realmente el medio del que se había valido 
para pretender demostrar que era lícito el transporte de los 13.841 metros 
cúbicos de madera que llevaba a bordo del camión que conducía; por tanto, 
debía considerarse que sólo había existido una conducta delictiva, 
siendo que la figura de uso de documento falso no se destacaba como 
autónoma, porque sólo había sido el medio para llevar a cabo el ilícito 
contra la biodiversidad. 

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segun-
do Circuito estimó –también al margen de los aspectos relativos a la 
acreditación de los delitos y la responsabilidad penal del quejoso en 
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su comisión, que no son materia o parte de la denuncia que dio origen 
a la presente contradicción de tesis– correcta la determinación de la res-
ponsable, en el sentido de que se había actualizado la figura del concurso 
real de delitos prevista en el artículo 18 del Código penal Federal, pues con 
diversas conductas se habían cometido los delitos contra la biodiversidad y 
uso de documento falso, por lo que, igualmente, era correcta la individualiza-
ción de las sanciones bajo las reglas del concurso real, previstas en el diverso 
numeral 64 del mismo código, sin que al momento de individualizar la pena 
operara en favor del quejoso la figura jurídica de la subsunción. explicó, que el 
principio de consunción operaba cuando coexistían simultáneamente dos 
delitos y uno de ellos absorbía al segundo, pues éste no adquiría autonomía 
al ser el medio comisivo para la realización del primero; que en el caso puesto 
a su consideración ello no sucedía, pues el delito contra la biodiversidad se 
había materializado primeramente, dado que el quejoso transportaba la ma-
dera sin contar con el permiso correspondiente y cuando los agentes poli-
cíacos lo habían detenido y le había preguntado si tenía los documentos para 
justificar la legalidad del transporte, él les había mostrado el permiso falso, 
por lo que en un segundo momento se había actualizado el delito de uso de 
documento falso; de ahí que ambos delitos fueran autónomos e indepen
dientes entre sí. 

en tales circunstancias, aplicando los criterios referidos líneas arriba 
para la existencia de las contradicciones de tesis, se sostiene que en el caso 
concreto se surte el primer requisito, ya que cada uno de los tribunales con-
tendientes realizó un ejercicio interpretativo, mediante el uso de su arbitrio 
judicial.

Segundo requisito: Punto de toque y diferendo de criterios inter
pretativos. este pleno del Segundo Circuito considera que el segundo requi-
sito queda cumplido en el presente caso, pues los ejercicios interpretativos 
realizados por los tribunales contendientes giraron en torno a una misma 
cuestión jurídica, a saber: sobre los delitos contra la biodiversidad, previsto 
y sancionado en el primer párrafo del artículo 419 del Código penal Federal; y 
uso de documento público falso, contemplado y penado, respectivamente, en 
la fracción Vii del diverso 246, y primera parte del párrafo primero del numeral 
243 del mismo código; así como sobre su autonomía, absorción o consun
ción y punición.

para dilucidar el problema referido, cada uno de los tribunales Cole-
giados de Circuito realizó un ejercicio interpretativo, el cual dio lugar a posi-
ciones contradictorias:
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para el primer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, 
el acto reclamado al tribunal unitario responsable violaba en perjuicio del 
quejoso sus derechos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica y exacta 
aplicación que regían en materia penal, ya que el segundo de los delitos –uso 
de documento falso– había constituido el medio para cometer el primero –con-
tra la biodiversidad– de modo que no podía hablarse de dos delitos autóno-
mos, pues aquel –documento falso– se había usado para acreditar el legal 
transporte del material maderable, por lo que era realmente el medio del que 
se había valido para pretender demostrar que era lícito el transporte de los 
13.841 metros cúbicos de madera que llevaba a bordo del camión que condu-
cía el activo; y, por tanto, debía considerarse que sólo había existido una 
conducta delictiva, siendo que la figura de uso de documento falso no se 
destacaba como autónoma, porque sólo había sido el medio para llevar 
a cabo el ilícito contra la biodiversidad, de modo que implícitamente con-
sideró que no existía concurso real de delitos y, por ende, que no era factible 
aplicar la pena en términos de lo previsto en el artículo 64 del Código penal Fe-
deral, sino que sólo procedía sancionar el aludido delito contra la biodiversidad.

mientras que para el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
Segundo Circuito, fue correcta la determinación del tribunal unitario respon-
sable, en el sentido de que se había actualizado la figura del concurso real de 
delitos prevista en el artículo 18 del Código penal Federal, pues con diversas 
conductas se habían cometido los delitos contra la biodiversidad y uso de do-
cumento falso, por lo que igualmente era correcta la individualización de las 
sanciones bajo las reglas del concurso real, previstas en el diverso numeral 
64 del mismo código, sin que al momento de individualizar la pena operara en 
favor del quejoso la figura jurídica de la subsunción, pues éste no adquiría 
autonomía, dado que no fue el medio de comisión para poder llevar a cabo 
el primero, porque el delito contra la biodiversidad se había materializado 
primeramente y en un segundo momento se había actualizado el delito de 
uso de documento falso; de ahí que ambos delitos fueran autónomos e 
independientes.

en ese orden de ideas, queda evidenciado, no obstante que los antece-
dentes y elementos jurídicos a evaluar, resultaban esencialmente iguales en 
el aspecto específico del orden de estudio apuntado, los órganos jurisdiccio-
nales concluyeron con posiciones jurídicas discrepantes.

así las cosas, resulta válido colegir, como se anunció, que en el caso 
se han reunido los extremos señalados para la existencia de una contradic-
ción de criterios del conocimiento de este pleno del Segundo Circuito, en virtud 
de que los tribunales contendientes han expresado una posición contrastante 
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en torno a un tema determinado, en el que se controvierte el mismo plan-
teamiento jurídico.

Tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la proce
dencia de la contradicción de tesis. a partir de lo anterior, es posible concluir 
que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar contra-
dicción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la formu-
lación de una pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la cues tión 
jurídica es preferente en relación con cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible.

en efecto, el problema jurídico resuelto por los tribunales contendientes 
se puede resumir en la siguiente pregunta: ¿Cuando el sujeto activo transporta 
madera en rollo en cantidades superiores a cuatro metros cúbicos o a su 
equivalente en madera aserrada, y al ser detenido por alguna autoridad para 
verificar la legalidad de esa transportación, exhibe un documento público falso 
para acreditar que cuenta con el permiso correspondiente, se actualiza un 
concurso real de delitos, autónomos e independientes entre sí, que debe ser 
castigado mediante el sistema de acumulación jurídica de penas establecido 
en el segundo párrafo del numeral 64 de la misma codificación; o bien, en ese 
caso no se trata de delitos autónomos sino de una sola conducta delictiva, 
porque el uso de documento falso únicamente constituyó el medio para llevar 
a cabo el ilícito contra la biodiversidad y, por tanto, debe aplicarse el principio 
de absorción o consunción o subsunción, conforme al cual el primero absorbe 
al segundo?

Cuarto.—determinación del criterio que debe prevalecer. Confor-
me a las consideraciones que enseguida se expresan, debe prevalecer, con 
carác ter de jurisprudencia, el criterio sustentado por este pleno del Segundo 
Circuito.

Como cuestión preliminar, se estima necesario puntualizar la metodo-
logía de análisis que será implementada a fin de resolver la presente contra-
dicción de tesis.

Si el punto de derecho materia de esta resolución, consiste en responder 
la pregunta formulada en el último párrafo del considerando precedente, en-
tonces, se estima necesario explicar el contenido de los principios de exacta 
aplicación de la ley en materia penal, legalidad y non bis in idem, que se en-
cuentran inmersos en los artículos 14 y 23 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; después, hacer referencia a los concursos de 
normas y al principio de absorción o consunción o subsunción, así como al 
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concurso real de delitos y sus formas de punición; posteriormente, establecer 
una clasificación de los delitos; luego, desarrollar los elementos de los delitos 
materia de la contradicción de tesis entre los tribunales contendientes –contra 
la biodiversidad, previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 419 
del Código penal Federal; y uso de documento público falso, contemplado y 
penado, respectivamente, en la fracción Vii del diverso 246, y primera parte 
del párrafo primero del numeral 243 del mismo código–; y, por último, dirimir 
la antinomia jurídica planteada en un considerando final, a partir de la exposi-
ción de la solución jurídica que responda la pregunta inicialmente formulada. 

I. Contenido de los principios de exacta aplicación de la ley penal 
en materia penal, legalidad y non bis in idem.

1. Exacta aplicación de la ley en materia penal

el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos establece lo siguiente:

"Artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
per sona alguna.

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio-
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 

"en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme 
a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en 
los principios generales del derecho."

Como se puede observar, el precepto constitucional transcrito, en su ter-
cer párrafo, prevé el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en 
materia penal. este derecho contempla la protección del inculpado para que 
en el juicio que se le siga no le sea impuesta, por analogía o por mayoría de 
razón, pena que no establezca la ley para la conducta que se ha cometido.

a su vez, constituye un principio básico del derecho penal que exige 
que la materia de la prohibición contenida en los tipos penales deba ser precisa 
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y no contener ambigüedades; de tal suerte que se advierta cuál es la conducta 
sancionable para que el particular no quede sujeto a la discrecionalidad del 
juzgador al aplicar la ley. 

el derecho de exacta aplicación de la ley en materia penal deriva de los 
principios nullum crimen sine lege y nulla poena sine lege, que son aceptados y 
recogidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al 
igual que en la mayoría de los países, con el objeto de dar seguridad jurídica 
a los gobernados y evitar arbitrariedades gubernamentales.

en virtud de dichos principios, cualquier hecho que no esté señalado 
por la ley como delito, no será delictuoso, de modo que no conlleva a la impo-
sición de una pena; y, por otra parte, para todo hecho catalogado como delito, 
la ley debe prever expresamente la pena que le corresponda, en caso de su 
consumación.

así, la aplicación exacta de la ley en materia penal se traduce en la tipi-
ficación previa de la conducta o hecho que se reputen como ilícitos y que las 
sanciones también estén consignadas con anterioridad al comportamiento 
incriminatorio.

Con el propósito de que se respete el derecho fundamental de exacta 
aplicación de la ley en materia penal, se proscribe la imposición de penas por 
analogía y por mayoría de razón.

la analogía consiste en la decisión de un caso penal no contenido por 
la ley, apoyándose en el espíritu latente de ésta y en la semejanza del caso 
planteado con otro que la ley ha definido en su texto. en la analogía se aplica 
a un caso concreto una regla que disciplina un caso semejante.

por tanto, la imposición por analogía de una pena, también implica la 
aplicación por analogía de una norma que contiene una determinada sanción 
penal, a un caso que no está expresamente castigado por ésta. tal imposición y 
aplicación –por analogía– es la que proscriben el derecho de exacta aplica-
ción de la ley en materia penal, ya que la sanción que se pretendiere imponer 
al hecho no penado en la ley, no tendría una existencia legal previa, violándose 
con ello el principio nullum poena, nullum delictum sine lege.

la conclusión anterior se fortalece con la tesis aislada de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de localiza-
ción, rubro y texto se reproducen a continuación:
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"Quinta Época
"registro: 313427
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo XXXViii
"materia: penal
"página: 2434

"peNaS iNdetermiNadaS, iNCoNStituCioNalidad de laS.—el 
artículo 14 de la Constitución Federal, estatuye, en sus párrafos segundo y 
tercero, que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propie-
dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribuna-
les previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, 
y que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. los principios consig-
nados en los párrafos que anteceden, no son sino el reconocimiento de cáno-
nes fundamentales formulados con respecto a la ley penal y a fin de garantizar 
la libertad de los individuos, y conforme a aquéllos, no puede considerarse 
delictuoso un hecho sino por expresa declaración de la ley; por tanto, no puede 
aplicarse pena alguna que no se halle determinada en la ley y nadie puede ser 
sometido a una pena sino en virtud de un juicio legítimo. analizando los sis-
temas concernientes a la duración de las penas, dice Florián, que la ley puede 
presentar tres aspectos: a) puede estar determinada absolutamente, esto es, 
la ley fija la especie y la medida de la pena, de manera que el Juez no tiene 
otra tarea que su mera aplicación al caso concreto; b) puede estar determina-
da relativamente esto es, la ley fija la naturaleza de la pena y establece el 
máximo y el mínimo de ella, y el Juez tiene facultad de fijar la medida entre 
diversas penas indicadas por la ley y aplicar algunas medidas que son conse-
cuencias penales; c) por último, la ley puede estar absolutamente indetermi-
nada, es decir, declara punible una acción, pero deja al Juez la facultad de 
determinar y aplicar la pena, de la cual no indica ni la especie, ni menos aún 
la cantidad. es fácil observar que el primero y tercer métodos deben excluir-
se; el primero sustituye el legislador al Juez y hace a éste, instrumento ciego y 
material de aquél; el tercero, sustituye el Juez al legislador y abre la puerta 
a la arbitrariedad, infringiendo el sagrado principio, baluarte de la libertad, 
‘nullum crimen sine lege’, ‘nulla poena sine lege’ por lo que, establecido que el 
artículo 14 de la Constitución proclama los principios que el tratadista invocado 
reputa que se destruyen o desconocen con las penas de duración indetermi-
nada, cabe concluir que las sanciones de esa especie son contrarias a la 



1406 OCTUBRE 2014

Constitución Federal y debe concederse el amparo que contra las mismas se 
solicite, para el efecto de que la autoridad responsable dicte nueva sentencia, 
imponiendo al reo la penalidad que corresponda, dentro de los límites seña-
lados por los preceptos legales referentes al delito por el que el mismo fue 
acusado."

2. Principio de legalidad en materia penal.

respecto al principio de legalidad en materia penal, es conveniente 
precisar que éste no sólo obliga al legislador a declarar que un hecho es delic-
tuoso, sino a que también describa con claridad y precisión el hecho o la 
conducta que se considera delictiva; esta descripción no es otra cosa que 
formular o detallar el tipo penal claramente. lo anterior es así, porque la máxi-
ma nullum crimen sine lege comprende, necesariamente, a las figuras típi-
cas, ya que no puede ser respetado si previamente no existe una delimitación 
del contenido, esencia, alcance y límites de los tipos penales.

las figuras típicas son las que delimitan los hechos punibles, razón por 
la que en las descripciones del injusto que acotan y recogen, el legislador debe 
armonizar la seguridad jurídica y la tutela de los intereses vitales que hacen 
posible la justicia y la paz social, para lo cual puede integrar aquéllas con 
elementos externos, subjetivos y normativos inherentes a las conductas anti-
jurídicas, que de realizarse funden los juicios de reproche sobre sus autores 
y la imposición de penas, previa y especialmente establecidas; por tanto, el 
tipo penal es un instrumento legal necesario de naturaleza predominante-
mente descriptiva, cuya función es la individualización de conductas huma-
nas penalmente sancionables.

Brindan apoyo a lo anterior, la tesis del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y la jurisprudencia de su primera Sala, cuyos datos de lo-
ca lización, rubros y textos son los siguientes:

"Novena Época
"registro: 200381
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo i, mayo de 1995
"materias: constitucional y penal
"tesis: p. iX/95 
"página: 82
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"eXaCta apliCaCióN de la leY eN materia peNal, GaraNtÍa de. 
Su CoNteNido Y alCaNCe aBarCa tamBiÉN a la leY miSma.—la inter-
pretación del tercer párrafo del artículo 14 constitucional, que prevé como 
garantía la exacta aplicación de la ley en materia penal, no se circunscribe a 
los meros actos de aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se 
aplica, la que debe estar redactada de tal forma, que los términos mediante 
los cuales especifique los elementos respectivos sean claros, precisos y exactos. 
la autoridad legislativa no puede sustraerse al deber de consignar en las 
leyes penales que expida, expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, 
al prever las penas y describir las conductas que señalen como típicas, inclu-
yendo todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos, 
cuando ello sea necesario para evitar confusiones en su aplicación o demérito 
en la defensa del procesado. por tanto, la ley que carezca de tales requisitos de 
certeza, resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el artículo 14 de la 
Constitución General de la república."

"Novena Época
"registro: 175595
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXiii, marzo de 2006
"materias: constitucional y penal
"tesis: 1a./J. 10/2006
"página: 84

"eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. la GaraNtÍa, CoNteNida 
eN el terCer pÁrraFo del artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal, 
tamBiÉN oBliGa al leGiSlador.—el significado y alcance de dicha garan-
tía constitucional no se limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que 
se abstenga de imponer por simple analogía o por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho 
delictivo de que se trata, sino que también obliga a la autoridad legislativa a 
emitir normas claras en las que se precise la conducta reprochable y la con-
secuencia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de que la pena se aplique 
con estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese fin con una actuación 
arbitraria del juzgador, ni se cause un estado de incertidumbre jurídica al 
gobernado a quien se le aplique la norma, con el desconocimiento de la con-
ducta que constituya el delito, así como de la duración mínima y máxima de 
la sanción, por falta de disposición expresa."
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3. Principio non bis in idem

para desarrollar con propiedad el principio denominado non bis in 
idem, es necesario hacer referencia de manera sucinta a la institución jurídica 
de la "cosa juzgada", dada su íntima vinculación.

en su jurisprudencia p./J. 85/2008,15 el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha explicado que en el sistema jurídico mexicano, la 
institución de la cosa juzgada se ubica en la sentencia obtenida de un auténti-
co proceso judicial, entendido como el seguido con las formalidades esenciales 
del procedimiento, conforme al artículo 14, segundo párrafo, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, dotando a las partes en litigio 
de seguridad y certeza jurídica. 

adicionalmente, ha dicho que la figura procesal citada también en-
cuentra fundamento en el artículo 17, tercer párrafo, de la Norma Suprema, al 
disponer que las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios 
para garantizar la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 

15 "Novena Época
"registro: 168959
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXViii, septiembre de 2008
"materia: común
"tesis: p./J. 85/2008 
"página: 589
"CoSa JuZGada. el SuSteNto CoNStituCioNal de eSa iNStituCióN JurÍdiCa proCe-
Sal Se eNCueNtra eN loS artÍCuloS 14, SeGuNdo pÁrraFo Y 17, terCer pÁrraFo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—en el sistema jurí-
dico mexicano la institución de la cosa juzgada se ubica en la sentencia obtenida de un auténtico 
proceso judicial, entendido como el seguido con las formalidades esenciales del procedimiento, 
conforme al artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, dotando a las partes en litigio de seguridad y certeza jurídica. por otra parte, la figura procesal 
citada también encuentra fundamento en el artículo 17, tercer párrafo, de la Norma Suprema, al dis-
poner que las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para garantizar la in-
dependencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones, porque tal ejecución 
íntegra se logra sólo en la medida en que la cosa juzgada se instituye en el ordenamiento jurídico 
como resultado de un juicio regular que ha concluido en todas sus instancias, llegando al punto 
en que lo decidido ya no es susceptible de discutirse, en aras de salvaguardar la garantía de acceso a 
la justicia prevista en el segundo párrafo del artículo 17 constitucional, pues dentro de aquélla se 
encuentra no sólo el derecho a que los órganos jurisdiccionales establecidos por el estado 
diriman los conflictos, sino también el relativo a que se garantice la ejecución de sus fallos. en ese 
sentido, la autoridad de la cosa juzgada es uno de los principios esenciales en que se funda la 
seguridad jurídica, toda vez que el respeto a sus consecuencias constituye un pilar del estado de 
derecho, como fin último de la impartición de justicia a cargo del estado, siempre que en el juicio 
correspondiente se haya hecho efectivo el debido proceso con sus formalidades esenciales."



1409CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

resoluciones, porque tal ejecución íntegra se logra sólo en la medida en 
que la cosa juzgada se instituye en el ordenamiento jurídico como resultado 
de un juicio regular que ha concluido en todas sus instancias, llegando al 
punto en que lo decidido ya no es susceptible de discutirse, en aras de sal-
vaguardar el derecho de acceso a la justicia previsto en el segundo párrafo 
del artículo 17 constitucional, pues dentro de aquél se encuentra no sólo el de-
recho a que los órganos jurisdiccionales establecidos por el estado diriman 
los conflictos, sino también el relativo a que se garantice la ejecución de sus 
fallos. 

en ese sentido, ha concluido que la autoridad de la cosa juzgada es 
uno de los principios esenciales en que se funda la seguridad jurídica, toda 
vez que el respeto a sus consecuencias constituye un pilar del estado de dere-
cho, como fin último de la impartición de justicia a cargo del estado, siempre 
que en el juicio correspondiente se haya hecho efectivo el debido proceso con 
sus formalidades esenciales.

Finalmente, en relación con los efectos que produce la institución jurí-
dica denominada cosa juzgada, vale la pena mencionar que, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 11/2004 y su acumulada 12/2004, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación explicó, entre muchas otras cosas, 
que la cosa juzgada, desde un panorama central, debe entenderse como la 
inmutabilidad de lo resuelto en las sentencias firmes, sin que pueda admitirse 
válidamente que éstas sean modificadas por circunstancias excepcionales, 
puesto que en esta figura descansan los principios constitucionales de certe-
za y seguridad jurídica; asimismo, que es una expresión de la preclusión, al 
apoyarse en la inimpugnabilidad de la resolución respectiva.16 

ahora, la aplicación de esa institución –cosa juzgada– en la materia 
penal, se recoge bajo el aforismo latino non bis in idem, que gramaticalmente 
significa "no dos veces por la misma cosa" o también "no dos veces por lo mismo"; 
en tal virtud, un sujeto cuya causa ha sido concluida mediante una resolu-
ción firme e inimpugnable, no puede ser sometido a un nuevo proceso penal 

16 "entonces, como ya se dijo, la institución de la cosa juzgada se entiende como la inmutabilidad 
de lo resuelto en las sentencias firmes, sin que pueda admitirse válidamente que éstas sean 
modificadas por circunstancias excepcionales, al descansar precisamente en dicha inmutabili-
dad, los principios de seguridad y certeza jurídica.
"la cosa juzgada formal en realidad constituye una expresión de la institución jurídica de la pre-
clusión, al apoyarse en la inimpugnabilidad de la resolución respectiva; por ello, la cosa juzgada 
en sentido estricto es la que se califica como material e implica la imposibilidad de que lo resuelto 
pueda discutirse en cualquier proceso futuro, sin desconocer que la formal es condición necesa-
ria para que la material se produzca."
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en el que sea juzgado por esos mismos hechos, respecto a los que ya se deci-
dió si era o no responsable.

tal máxima, para el derecho penal, se encuentra contemplada en el ar-
tículo 23 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual 
dispone que:

"Artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instan-
cias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el 
juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver 
de la instancia."

incluso, desde una perspectiva internacional, el referido principio ad-
quiere la categoría de derecho humano en diversos convenios multilaterales 
suscritos y ratificados por nuestro país, tal es el caso, por citar un ejemplo, de 
la Convención americana sobre derechos Humanos –también conocida como 
Pacto de San José–, suscrita en la Conferencia especializada interamericana 
sobre derechos Humanos, celebrada en San José, Costa rica, del siete al 
veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, en cuyo artículo 
8, textualmente se establece lo siguiente:

"Artículo 8. garantías judiciales 

"…

"4. el inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido 
a nuevo juicio por los mismos hechos. …"

en el ámbito procesal, el derecho de mérito trasciende como principio 
de cosa juzgada, por lo que ninguna persona puede ser juzgada más de una 
vez por el mismo delito, impide la multiplicidad de juicios y, en consecuencia, de 
penas por el mismo hecho (un solo juicio y una sola sentencia por un solo 
delito, así como una sola pena para él).

Pero, además, también prohíbe que pueda imponerse a una 
misma conducta una doble penalidad, es decir, que se recalifique, con 
lo que se evita que se sancione penalmente más de una vez.

es ilustrativa al respecto, la siguiente tesis de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de localización, rubro y 
texto se reproducen a continuación:
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"Séptima Época
"registro: 234104
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes 199-204, Segunda parte
"materia: penal
"página: 53
"Genealogía: informe 1985, Segunda parte, primera Sala, tesis 51, página 33.

"Salud, delito CoNtra la. poSeSióN Y traNSportaCióN por el 
poSeedor.—Contemplado el problema de la transportación-posesión desde 
un ángulo diferente al técnico, puede decirse que para transportar debe de po-
seerse si se entiende por posesión el tener consigo el objeto materia de la 
transportación. dentro de la técnica penal en relación con el delito contra la sa-
lud, esta Sala ha mantenido el criterio de que por posesión debe entenderse 
el que el activo tenga dentro de su ámbito de disponibilidad material o jurídi-
ca el estupefaciente, y por eso puede considerarse como poseedor, para efec-
tos de delito contra la salud, lo mismo al poseedor originario que al derivado, 
al precarista y al simple detentador, porque la posesión implica el peligro de 
la circulación y el consiguiente consumo de la droga. Sin embargo, aun cuan-
do en sentido llano quien transporta posee dentro de la connotación arriba 
anotada, no debe considerarse como constitutiva de transportación como 
modalidad autónoma el desplazamiento de estupefacientes por quien es su 
propietario o poseedor originario, pues se estaría recalificando la conducta 
considerándola desde un ángulo como constitutiva de posesión y, por la otra, 
de transportación. tal recalificación es constitucionalmente inaceptable y vio-
latoria del artículo 23 constitucional cuando prohíbe que alguien sea juzgado 
dos veces por los mismos hechos, pues la expresión del mandato de la ley 
Fundamental debe entenderse a virtud de una jurisprudencia dinámica, signifi-
cando que prohíbe no solamente que fallado un negocio definitivamente, de 
nuevo la judicatura se avoque al conocimiento de los mismos hechos y 
dicte nueva sentencia, sino que también significa dicha prohibición constitu-
cional que no puede imponerse a una misma conducta una doble penalidad."

II. Los concursos

el vocablo "concurso" deriva del aforismo latino concursus que, entre 
otros significados, implica concurrencia o simultaneidad de hechos. es un 
concepto multívoco, empero, para efectos jurídico penales, hace alusión a la 
necesaria circunstancia que se presenta ante la concurrencia de dos o más 
elementos, en este caso, de normas o de ilícitos. 
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1. Concurso aparente de normas

a pesar de que, conforme a los principios de exacta aplicación y lega-
lidad en materia penal, las figuras típicas son las que delimitan los hechos 
punibles, puede acontecer que no sea tan nítido para el órgano jurisdiccional 
saber cuál es la ley exactamente aplicable al caso, pues se pueden presentar 
casos en los que la conducta imputada al sujeto activo sea abarcada por dos 
o más tipos penales considerados aisladamente; surge entonces un concurso 
aparente de normas, esto es, que diversas disposiciones legales resultarían, 
en principio, aplicables a un mismo hecho, lo cual no puede suceder, ya que, 
de ser así, se estaría recalificando la conducta del sujeto activo, es decir, se 
consideraría típica respecto de dos hipótesis normativas, con lo cual se le 
sancionaría doblemente por una sola conducta y, por ende, se estaría violen-
tando el derecho de exacta aplicación de la ley penal.

en efecto, en el supuesto planteado en el párrafo precedente, si bien es 
cierto, aparentemente varias normas pudieran ser aplicables a un mismo hecho; 
lo cierto es que de acuerdo a la técnica que aporta la dogmática jurídico-penal, 
sólo una de ellas es realmente aplicable, pues las restantes quedarán despla-
zadas mediante la aplicación de distintos criterios de diferenciación, con 
base en los cuales se podrá determinar cuándo a una conducta, que al pare-
cer está comprendida en varios tipos penales, le es aplicable sólo uno de ellos 
porque comprende la totalidad de la conducta realizada por el sujeto.

respecto a este tema –concurso aparente de normas–, Francisco 
pavón Vasconcelos opina:

"una de las instituciones de más interés y utilidad para la aplicación de 
las normas penales la constituye el concurso aparente de leyes o normas, 
también llamado conflicto de leyes o concurrencia de normas incompatibles 
entre sí, cuyo estudio y desarrollo es de época reciente, pues de ordinario se la 
confundía con el concurso formal o ideal de delitos. Se afirma la existencia de 
un concurso aparente de normas penales cuando la solución de un caso 
concreto parece concurrir dos o más normas de uno o varios ordenamientos 
vigentes en un mismo lugar y tiempo. el problema consiste en dilucidar cuál 
norma debe aplicarse con exclusión de las demás. tal conflicto puede surgir 
entre normas tipificadoras de conductas o hechos delictivos; entre normas 
de la parte general de los códigos, o bien entre las primeras y las segundas.

"…

"principio de la especialidad
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"…

"principio de la consunción o absorción

"la opinión mayoritaria de la doctrina pretende ver la operancia del 
principio cuando la situación regulada en una norma queda comprendida en 
otra de alcance mayor, de tal manera que ésta excluye la aplicación de aquélla. 
en esta posición se coloca JimÉNeZ de aSÚa: ‘este principio –señala– ejerce 
su imperio cuando el hecho previsto por una ley o una disposición legal está 
comprendiendo en el tipo descrito en otra, y puesto que ésta es de más am-
plio alcance, se aplica con exclusión de la primera’, porte petit abunda en 
tal opinión al expresar: ‘Nosotros pensamos que pueda presentarse la concu-
rrencia de normas incompatibles entre sí, debe darse al principio de consun-
ción la amplitud que requiere, por tanto existe el principio de consunción o 
absorción, cuando la materia o el caso regulado por una norma, queda sub-
sumido en otra de mayor amplitud’.

"así enunciado el principio (lex consumens derogat legi consuptae) pa-
rece confundirse con el de especialidad y por ello VoN Hippel le negó sus-
tantividad propia. JimÉNeZ de aSÚa, quien llama la atención sobre este 
particular, olvida el problema y se limita a referirse a las dos especies de con-
sunción (delito progresivo y delito complejo) a que los autores se refieren 
(casos señalados por GriSpiGNi), dejando sin contestación el interrogatorio 
planteado.

"Nos parece acertado el criterio de meZGer, compartido por puiG peÑa, 
que ve en relación valorativa el factor decisivo para establecer la procedencia 
de una norma ante la otra ‘Cuando una ley –dice meZGer–, que conforme a su 
propio sentido incluye ya para sí el desvalor delictivo de la otra, no permite por 
ello la aplicación de esta última y la excluye, el fundamento que justifica 
dicha exclusión no lo suministra la relación lógica de ambas leyes entre sí, 
sino más bien el propio sentido de la misma con arreglo a una interpretación 
valorativa.’

"tal forma de precisar el funcionamiento de la consunción se hace pa-
tente en el homicidio consumado con relación a las lesiones. igualmente en 
la tentativa de homicidio con las propias lesiones, excluyendo el primer tipo 
de aplicación del segundo, en virtud de que la interpretación valorativa en el 
caso concreto llega a establecer precedencia de la figura más amplia (tenta-
tiva acabada de homicidio) que absorbe a la menor de lesiones. 

"priNCipio de la SuBSidiariedad



1414 OCTUBRE 2014

"…

"priNCipio de la alterNatiVidad …"17 

por su parte, eugenio raúl Zaffaroni apunta:

"el concurso aparente de tipos. Hay supuestos en los que parece que 
concurren varios tipos penales, pero que observados más cercanamente nos 
permiten percatarnos de que el fenómeno es aparente, porque en la interpre-
tación adecuada de los tipos la concurrencia resulta descartada, dado que 
uno de los tipos excluye al otro o a los otros. Suele llamarse a estos casos 
‘concurso aparente de tipos’ o ‘concurso aparente de leyes’, aunque también 
se los llamó ‘concurso de leyes’ (expresión equívoca, porque el concurso de 
leyes en realidad es el concurso ideal ) o ‘unidad de ley’, lo que denota que no 
hay concurren cia de leyes, y también, aunque menos frecuentemente, ‘coli-
sión de normas penales’. de todas ellas, por ser las más claras, preferimos 
las de ‘concurso aparente’ o ‘concurso aparente de tipos’.

"Hay tres principios que son utilizados para descartar la aplicación de 
tipos penales en los casos de concurrencia aparente y que la doctrina admite 
pacíficamente, aunque hay autores que aumentan el número con un cuarto 
principio. Se trata de los principios de especialidad, consunción y subsidia-
ridad. algunos autores agregan el principio de alternatividad, pero, en reali-
dad, la alternatividad es la resultante de la aplicación de los anteriores.

"uno de los más sensacionales desatinos que alguna vez se haya escrito 
en sentencias nacionales es que el concurso aparente de tipos ‘no está reco-
nocido en la ley argentina’, lo que equivale a afirmar un absurdo comparable 
con negar la existencia de la sífilis cuando falta penicilina. lo que la ley argen-
tina no prevé son las hipótesis de concurso aparente de tipos, cosa que, si 
bien hacen algunas leyes extranjeras, carece de mayor importancia, porque 
aunque la ley nada diga, a nadie puede ocurrírsele que haya una concurren-
cia –como no sea meramente aparente– entre la tentativa y la consumación 
del delito, sin ir más lejos en los ejemplos. 

"a) el principio de especialidad …

"b) en función del principio de consunción, un tipo descarta a otro por-
que consume o agota su contenido prohibitivo, es decir, porque hay un ence-

17 pavón Vasconcelos, Francisco, Derecho Penal Mexicano, editorial porrúa, méxico, 1997, páginas 
175 a 180.



1415CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

rramiento material. es un caso de consunción el del hecho posterior que 
resulta consumido por el delito previo, como en el caso en que la retención 
indebida (art. 173 inc. 2o.) tiene lugar respecto de la cosa obtenida mediante 
un ardid (estafa, art. 172): en tal supuesto la tipicidad de la estafa (art. 172) 
descarta la de retención indebida. otra hipótesis es la del hecho copenado o 
hecho típico acompañante, que es el que tiene lugar cuando un resultado even-
tual ya está abarcado por el desvalor que de la conducta hace otro tipo legal, 
como en el caso de las lesiones leves que resultan de la violencia ejercida en 
acciones cuya tipicidad requiere la violencia (robo, violación, etc.). otro supues-
to tiene lugar cuando una tipicidad va acompañada de un eventual resultado 
que es insignificante frente a la magnitud del injusto principal: tal es el caso 
del daño que sufren las ropas de las víctimas en un homicidio o de que sufre 
el vino que fue envenenado.

"c) el tercer principio que produce el descarte de uno de los tipos es el 
de subsidiaridad ..."18 

una mirada a la doctrina jurídico penal permite advertir que es precisa-
mente en el proceso de subsunción cuando es posible que se actualice un 
conflicto aparente de normas; aspecto que obliga al operador jurídico a deter-
minar previamente la relación existente entre las normas y su jerarquización. 
esto es así, porque en el ordenamiento jurídico existe una diversidad de leyes 
que son independientes entre sí, pero otras que están coordinadas de modo que 
se integran o se excluyen recíprocamente.

la aceptación de un concurso de normas permite asumir entonces, 
como lo argumentó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (al resolver las contradicciones de tesis 421/201019 y 269/2010),20 reglas 
jurídicas, a partir de las cuales, es posible solucionar la problemática que se 
actualiza ante la aparente interferencia de normas penales vigentes y que 
determina la preponderancia de una, con la consecuente exclusión de la otra.

el surgimiento de un conflicto de disposiciones penales o concurso de 
normas, doctrinalmente se soluciona, como lo mencionan los autores previa-

18 Zaffaroni eugenio, raúl, Manual del Penal Parte General, editorial Cárdenas, editor distribuidor, 
méxico, 1997, páginas 666 y 667.
19 "Contradicción de tesis 421/2010. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero 
y Segundo, ambos en materia penal del Cuarto Circuito. 11 de mayo de 2011. ..."
20 "Contradicción de tesis 269/2010. Suscitada entre el primero y el Segundo tribunales Colegia-
dos, ambos en materia penal del Cuarto Circuito. 16 de noviembre de 2011. ..."
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mente citados, mediante la aplicación de los principios de alternatividad, 
especialidad, subsidiariedad y consunción.

en lo atinente al principio de consunción (lex consumens derogat legi 
consuntae), la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (al 
resolver la contradicción de tesis 33/2004-pS)21 lo definió como la relación 
que se establece entre los tipos cuando uno encierra al otro, pero no porque 
lo abarque conceptualmente, sino porque consume el contenido material 
de su prohibición. Se distingue del de especialidad, porque la relación de con-
sunción tiene lugar en el caso del hecho posterior. esto es, muchas veces un 
delito engloba otros hechos que ya de por sí son constitutivos de delito que 
no se castigan autónomamente porque su desvalor va incluido ya en el des-
valor del delito del que forman parte; es decir, el precepto penal más amplio 
o complejo absorberá a los que castiguen las infracciones consumidas en 
aquél. 

entonces, el principio denominado de consunción o absorción, que 
mencionan los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, consiste en 
optar por el tipo penal que colme en mejor forma la conducta ilícita del 
sujeto activo cuando ésta pueda apreciarse bajo dos o más delitos; o 
se está en presencia de dos o más tipos penales incompatibles entre sí.

Brinda apoyo a lo anterior, la siguiente tesis de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de localización, rubro y 
texto se insertan a continuación:

"Séptima Época
"registro: 234159
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes 187-192, Segunda parte
"materia: penal
"página: 9
"Genealogía: informe 1984, Segunda parte, primera Sala, tesis 2, página 9.

"aBSorCióN o CoNSuNCióN, apliCaCióN del priNCipio de. roBo 
CoN VioleNCia Y leSioNeS.—el principio de la consunción consiste en 

21 "Contradicción de tesis 33/2004-pS. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Cuarto 
y Noveno, ambos en materia penal del primer Circuito. 19 de enero de 2005. ..."
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optar por el tipo que colme en mejor forma la conducta ilícita del agente 
cuando esta pueda apreciarse bajo dos o más delitos; ante la alternativa de dos 
o más tipos penales incompatibles entre sí, y en la hipótesis de que uno de 
ellos se cumplimente con una calificativa por alguna circunstancia de ejecu-
ción que por sí sola integre la conducta en otro tipo autónomo, debe el juzga-
dor absorber el desvalor del tipo autónomo, por el tipo calificado. en aplicación 
de este principio y ante la presencia de los delitos de lesiones simples y robo 
con violencia, procede eliminar el de lesiones cuando éstas fueron medio 
adecuado para expresar la violencia calificativa del robo."

dicho en palabras de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación (al resolver la contradicción de tesis 115/2006-pS),22 en el 
principio de consunción o absorción, la acción de un tipo penal queda 
englobada en la más amplia de otro; una acción imperfecta referida a 
un tipo penal se reduce dentro de la acción perfecta lograda como de
sarrollo de aquélla. Así, el tipo englobante desplaza al tipo englobado 
y la acción perfecta a la imperfecta; el hecho único queda encuadrado en 
uno solo de los tipos en juego, el que opera como desplazante.

este principio de absorción o consunción, también ha sido denomina-
do principio de subsunción y, con esta última denominación, la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (al resolver la contradicción de tesis 
103/2002-pS),23 ha explicado que el término subsumir significa incluir algo 
como componente en una síntesis o clasificación más "abarcadora". Conside-
rar algo como parte de un conjunto más amplio o como caso particular so-
metido a un principio o norma general. así también, enlazar o unir lógicamente 
una situación particular, específica y concreta, con la previsión abstracta, 
genérica e hipotética realizada de antemano por el legislador. de ahí que, 
consecuentemente, la palabra subsunción es la acción y efecto de subsumir 
o subsumirse.

22 "Contradicción de tesis 115/2006-pS. entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito, Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del dé-
cimo Séptimo Circuito y Cuarto tribunal Colegiado del décimo Sexto Circuito, actual Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del mismo circuito. 14 de marzo de 2007. unanimidad de 
cuatro votos. ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: Jaime 
Flores Cruz."
23 "Contradicción de tesis 103/2002-pS. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal del tercer Circuito y el entonces Segundo tribunal Colegiado del Segundo Cir-
cuito (actualmente primer tribunal Colegiado en materia Civil del propio circuito). 2 de julio de 
2003. Cinco votos. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretario: ismael mancera patiño."
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después de analizar las tesis de rubros: "Salud, delito CoNtra la. 
poSeSióN Y traNSportaCióN CuaNdo Se trata del miSmo eStupe-
FaCieNte. Se SuBSumeN.";24 "Salud, delito CoNtra la. poSeSióN Y 
traNSportaCióN. CaSo eN Que No Se SuBSumeN.";25 "Fraude, teNta-
tiVa de, Que No Se SuBSume eN el miSmo.";26 "FalSiFiCaCióN de doCu-

 24 "Séptima Época
"registro: 234062
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes 205-216, Segunda parte
"materia: penal
"página: 40
"Genealogía: informe 1986, Segunda parte, primera Sala, tesis 39, página 26.
"Salud, delito CoNtra la. poSeSióN Y traNSportaCióN CuaNdo Se trata del miSmo 
eStupeFaCieNte. Se SuBSumeN.—procede considerar que cuando se trata del mismo estu-
pefaciente, no es posible sancionar las modalidades de posesión y transporte en forma autó-
noma, pues, o bien la posesión se subsume en la transportación por ser condición la primera 
de la segunda, o se excluye la transportación por ser dicha actividad un mero acto de manejo 
sobre la hierba poseída, siendo indiferente sancionar una u otra modalidad en atención al prin-
cipio de alternatividad que rige la concurrencia de normas incompatibles, tratándose de con-
ductas realizadas por el mismo sujeto activo."
25 "Séptima Época
"registro: 234139
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes 193-198, Segunda parte
"materia: penal
"página: 36
"Genealogía: informe 1985, Segunda parte, primera Sala, tesis 41, página 28.
"Salud, delito CoNtra la. poSeSióN Y traNSportaCióN. CaSo eN Que No Se SuB-
SumeN.—Si el inculpado llevó consigo la droga de uno a otro lugares distantes, su conducta 
por esa sola circunstancia constituye la modalidad de transportación; y si ya en el lugar de arribo 
guardó la droga bajo el ámbito de su disponibilidad en espera de ser vendida, ese hecho configura 
la modalidad autónoma de posesión, que en tal caso no puede subsumirse en la transportación, ya 
que ambas modalidades adquirieron independencia y autonomía en cuanto a su existencia."
26 "Séptima Época
"registro: 234441
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes 163-168, Segunda parte
"materia: penal
"página: 53
"Fraude, teNtatiVa de, Que No Se SuBSume eN el miSmo.—es verdad que los actos ejecu-
tivos se absorben por la consumación, cuando progresivamente se cometen los primeros como 
medio para dañar el bien jurídico tutelado y dentro del ‘ínter criminis’; pero si la situación es a la 
inversa, en que primero se consuma el fraude, y después, de nuevo, se llevan a cabo actos eje-
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meNtoS. No Se SuBSume al delito de roBo.";27 "auto de Formal 
priSióN. eS eN eSa reSoluCióN CuaNdo de Ser proCedeNte deBe 
deCretarSe la SuBSuNCióN de modalidad eN uN delito CoNtra 
la Salud.";28 "error de SuBSuNCióN iNVertido.";29 y, "Salud, delito 

 cutivos encaminados a lesionar el patrimonio del ofendido, sin que esto llegue a su plena consu-
mación por causas ajenas a la voluntad del agente, no puede absorberse la tentativa de fraude 
en un ilícito que ya estaba agotado totalmente con anterioridad."
27 "Séptima Época
"registro: 234658
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes 145-150, Segunda parte
"materia: penal
"página: 101
"Genealogía: informe 1981, Segunda parte, primera Sala, tesis 50, página 33.
"FalSiFiCaCióN de doCumeNtoS. No Se SuBSume al delito de roBo.—Si bien es cierto 
que el delito de falsificación de documentos puede servir como medio para consumar determina-
das conductas delictuosas, la ley sanciona el delito de falsificación de documentos independiente 
de cualquier otro que resulte cometido, de donde se deduce que dicho ilícito no se subsume 
en el delito de robo, porque los referidos delitos son figuras autónomas y subsisten con indepen-
dencia la una de la otra."
28 "Novena Época
"registro: 195860
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Viii, julio de 1998
"materia: penal
"tesis: 1a./J. 39/98 
"página: 37
"auto de Formal priSióN. eS eN eSa reSoluCióN CuaNdo de Ser proCedeNte deBe 
deCretarSe la SuBSuNCióN de modalidad eN uN delito CoNtra la Salud.—al pronun-
ciarse auto de formal prisión, de conformidad a lo dispuesto en la parte inicial del primer párrafo 
del artículo 19 de la Constitución General de la república en vigor, en el delito contra la salud, a 
que se contraen los artículos 194 y 195 del Código penal Federal, reformado por el artículo prime-
ro del decreto publicado en el diario oficial de la Federación de diez de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro, en vigor el primero de febrero del mismo año, debe decretarse la subsunción 
de modalidades. en el caso de que así proceda, como cuando quien transporta un estupefa-
ciente que forzosamente poseyó, ya que en ese sentido la posesión queda comprendida dentro 
de la transportación, sin perder de vista que cualquiera que sea la modalidad, el delito permanece 
en su unidad como una infracción penal, ya que por la subsunción no es factible sancionar simul-
táneamente ambas modalidades y que técnicamente debe conservarse la menos genérica o más 
específica, pero si por un error de técnica jurídica o por determinadas situaciones procesales, el 
hecho se aprecia dentro de la hipótesis más general (posesión), con exclusión de la particular 
(transportación) no se violan garantías del acusado por el hecho de que una modalidad absorba 
a otra, significa sólo que no pueden considerarse ambas simultáneamente, pero si alternativamente."
29 "Séptima Época
"registro: 234175
"instancia: primera Sala
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CoNtra la. poSeSióN Y traNSportaCióN, alterNatiVameNte SaNCio-
NaBleS.";30 la mencionada superioridad consideró que de su contenido y del 
término subsumir, se podía afirmar que de estimarse por un órgano jurisdic-
cional que se produce la subsunción entendida ésta como la absorción de 
una conducta penal en otra, es decir, que se da al analizar dos delitos o tipos 
previstos en la ley de la materia relativa, con ello se impide sancionar simul-
táneamente ambas modalidades y, técnicamente, debe conservarse sólo la 
menos genérica o más específica.

"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes 187-192, Segunda parte
"materia: penal
"página: 31
"Genealogía: informe 1984, Segunda parte, primera Sala, tesis 26, página 23.
"error de SuBSuNCióN iNVertido.—aun cuando el inculpado manifieste ‘que sabía el delito 
que tenía por encubrir a sus dos amigos a quienes no denunció ante las autoridades por la amis-
tad que lleva con sus amigos’, tal apreciación subjetiva no amerita un pronunciamiento de res-
ponsabilidad en su contra, puesto que configura un delito putativo, por error de subsunción 
invertido –entendido este último en sentido amplio y no sólo como un error sobre el significado jurí-
dico penal de un elemento del tipo–, pues estimó erróneamente que su conducta (omisión de 
denunciar el hecho delictuoso) encuadraba en el tipo contenido en las fracciones iV y V del artícu-
lo 345 del Código penal del estado de michoacán, cuando en realidad tal adecuación no opera."
30 "Séptima Época
"registro: 234969
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes 121-126, Segunda parte
"materia: penal
"página: 196
"Salud, delito CoNtra la. poSeSióN Y traNSportaCióN, alterNatiVameNte SaNCio-
NaBleS.—es cierto que quien transporta un estupefaciente debe forzosamente poseerlo y, 
en ese sentido, la posesión queda comprendida dentro de la transportación. Sin embargo, no 
debe perderse de vista que cualquiera que sea la modalidad, el delito permanece en su unidad 
como una sola infracción penal; la posesión al mismo tiempo que por sí misma constituye una 
modalidad, aunada a otra actividad (traslado del estupefaciente), configura una diversa (trans-
portación). el problema queda planteado en la cuestión de si aquella conducta simple desapa-
rece al configurarse esta otra compleja; más concretamente: dándose la transportación, pero no 
siendo motivo de la sentencia reclamada en el amparo, ¿la posesión es en sí misma sancionable? 
No admite polémica que por la subsunción no es factible sancionar simultáneamente ambas 
modalidades y que técnicamente debe conservarse sólo la menos genérica o más específica o 
cualificada, en el caso la transportación. pero si por un error de técnica jurídica o por determinadas 
situaciones procesales, el hecho se aprecia dentro de la hipótesis más general, con exclusión de 
la particular, no se violan las garantías del acusado. en concreto, el hecho de que una modalidad 
absorba a otra, significa sólo que no puedan considerarse ambas simultáneamente coexisten-
tes; pero alternativamente, sólo una u otra, sí pueden ser motivo de condena, indistintamente, 
siempre que por ella se haya decretado la formal prisión y no se cambie el pliego acusatorio al 
resolver."
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tales consideraciones fueron reiteradas por dicha superioridad, al re-
solver la contradicción de tesis 166/2007-pS.31

2. Concurso real o material de delitos y su punición.

el artículo 18 del Código penal Federal prevé que existe concurso ideal, 
cuando con una sola conducta se cometen varios delitos; y que existe concur
so real, cuando con pluralidad de conductas se cometen varios delitos.32 

entonces, el precepto legal citado recoge una clasificación dual, que tiene 
aplicación en aquellos supuestos en que se actualice una pluralidad de deli-
tos. luego, por exclusión, dicha expresión no tiene cabida cuando se está en 
presencia de una sola conducta con la cual se comete un solo delito.

la teoría del concurso (en sus variantes real e ideal) pretende estable-
cer las reglas para la aplicación del marco jurídico penal, a fin de garantizar 
a los gobernados seguridad y certeza jurídica en la aplicación de la ley penal, 
ya sea que exista una sola acción, o bien, se aprecien actualizadas varias de 
ellas; esto es, parte de la base de la existencia de una "unidad" de delitos, o bien, 
de una "pluralidad" de ellos. dicho en otras palabras, bajo un enfoque rea-
lista, resulta común que una persona cometa un delito; sin embargo, puede 
acontecer que también cometa dos o más de éstos, por lo cual, se reitera, habrá 
que dilucidar si nos encontramos en presencia de una pluralidad de delitos, 
o bien, de una unidad delictiva.

de esta forma, la referida concurrencia delictiva se puede presentar en 
dos sentidos:

Concurso real (también denominado material), el cual se presenta cuan-
do hay varios hechos realizados por la misma persona, en el que cada uno de 
ellos es constitutivo de un delito autónomo, no conectado entre sí, y sin que 
haya mediado entre ellos una condena; y, concurso ideal (también llamado 
formal), que se actualiza cuando con una sola conducta se actualizan varios 
delitos. 

31 "Contradicción de tesis 166/2007-pS. entre los criterios sustentados por los tribunales Cole-
giados primero y Segundo, ambos en materia penal del Sexto Circuito. 29 de octubre de 2008. 
mayoría de cuatro votos. disidente: olga Sánchez Cordero. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. 
Secretaria: Nínive ileana penagos robles." 
32 "ARTÍCuLO 18. existe concurso ideal, cuando con una sola conducta se cometen varios deli-
tos. existe concurso real, cuando con pluralidad de conductas se cometen varios delitos."
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para efectos de resolver la presente contradicción de tesis, este pleno 
del Segundo Circuito únicamente se ocupará de la figura mencionada en pri-
mer término, esto es, del concurso real o material. 

el "concurso real" tiene lugar cuando a un mismo sujeto se le atribu-
yen varios hechos delictivos, cometidos todos antes de que ninguno de ellos 
haya sido objeto de juicio; y que deben serlo en un mismo proceso. ello lleva 
a afirmar que en el concurso material hay una concurrencia de delitos autó-
nomos en un proceso. 

por ende, como presupuesto necesario de este tipo de concurso (real) se 
requiere de una pluralidad de hechos, por lo que se presenta como un punto 
de partida opuesto al principio de la "unidad" en la conducta, que rige para 
los concursos ideales. esto es, en el concurso real no hay un singular hecho 
con múltiples encuadres típicos, sino que existen varios hechos autónomos e 
independientes entre sí, que pueden adecuarse a distintas figuras penales 
o a una sola pero varias veces.

Brinda apoyo a la consideración anterior, la jurisprudencia de la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de locali-
zación, rubro y texto se reproducen a continuación:

"Sexta Época
"registro: 904001
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Apéndice 2000
"tomo ii, penal, Jurisprudencia SCJN
"materia: penal
"tesis: 20
"página: 18

"aCumulaCióN real Y aCumulaCióN ideal. CoNCepto de.—
en la acumulación real o concurso material de delitos éstos son producto de 
varias acciones u omisiones, mientras que la característica esencial de la acumu-
lación ideal o concurso formal es que con una sola acción u omisión se originan 
diversas violaciones a las normas penales."

desde luego, la identificación de un "concurso real" implica menos 
complejidad, porque en estos casos, no es exigible un punto de inter
sección entre las conductas sancionables. Esta categoría analiza la con
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sumación de cada delito de un modo independiente. diversas conductas 
materializadas de forma sucesiva, incluso, inmediata, dan lugar gene
ralmente, a un concurso real; pero esta regla no excluye la posibilidad 
de que conductas cometidas en forma simultánea también puedan actua
lizar un concurso real de delitos, cuando no se adviertan elementos 
que evidencien que esa pluralidad de conductas integren una verda
dera unidad delictiva.

Se estima ilustrativo de lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 85/2010, de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos 
de localización, rubro y texto enseguida se insertan:

"Novena Época
"registro: 163200
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXiii, enero de 2011
"materia: penal
"tesis: 1a./J. 85/2010
"página: 87

"CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa CuaNdo el aCtiVo 
Comete el delito CoNtra la Salud, eN la modalidad de poSe-
SióN de NarCótiCoS, Y el de portaCióN de arma de FueGo de uSo 
eXCluSiVo del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea, auN CuaNdo Se 
realiCeN SimultÁNeameNte.—el hecho de que el sujeto activo posea nar-
cóticos, en términos del primer párrafo del artículo 195 del Código penal Fede-
ral y, al mismo tiempo, porte un arma de fuego reservada para uso exclusivo 
del ejército, armada y Fuerza aérea no configura un concurso ideal de delitos, 
porque para ello, es necesario que la pluralidad de conductas integren una 
verdadera unidad delictiva, lo cual se presenta cuando entre las conductas 
existe una relación de interdependencia, es decir, que por la forma como se 
materializan o el momento en que se consuman, se trate de conductas que 
no puedan disociarse. de acuerdo a lo anterior, cuando el autor posee algún nar-
cótico y porte o traiga consigo un arma de fuego de las reservadas para uso 
exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, se actualiza un concurso real de 
delitos, aun cuando tales acciones típicas se realicen de manera simultánea; 
pues lo que importa para la actualización de esta última clase de concurso, 
es la pluralidad de actos o acciones independientes entre sí y la pluralidad de 
delitos que con esas conductas se cometan."
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de esta guisa, se puede afirmar que los elementos esenciales de este 
tipo de concursos son los siguientes: 

a) unidad de sujeto activo. debe tratarse del mismo sujeto que haya 
intervenido en las diversas conductas antisociales. 

b) pluralidad de hechos punibles. este concurso se actualizará cuando 
la pluralidad de delitos provenga a su vez de una multiplicidad de hechos anti-
sociales, en donde cada uno de estos ilegales comportamientos debe ser delic-
tivo en sí y punible autónomamente. No obstante, los delitos pueden ser de 
igual especie (concurso homogéneo), o bien, de diferente tipo (concurso hete-
rogéneo); incluso, es susceptible que algunos de ellos sean inacabados, con 
lo cual, se abarca también a los delitos tentados. 

c) independencia de las acciones ilícitas. es necesaria la independencia 
fáctica de los hechos punibles, esto es, los delitos no deben estar conectados 
ni relacionados unos con los otros, en caso contrario podría hablarse de un 
concurso ideal e incluso de un delito continuado. 

d) la inexistencia de una sentencia previa. Ninguno de los delitos in te-
grantes del concurso real debe haber sido materia de un juicio previo, ya que, 
de lo contrario, podría presentarse una vulneración al principio del non bis 
in idem, previsto en el artículo 23 constitucional. obviamente, respecto de 
ninguno de los hechos integrantes del concurso debe haberse extinguido la 
respectiva acción penal.

para efectos de su punición, se han planteado diversos criterios jurídicos

Sobre el tema, Fernando Castellanos apunta:

"Los tratadistas señalan tres diversos sistemas de represión para los casos 
de concurso real o material, a saber: acumulación material, absorción y acumu-
lación jurídica. En el sistema de acumulación material se suman las penas 
correspondientes a cada delito. En el de la absorción, sólo se impone la 
pena del delito más grave, pues se dice que éste absorbe a los demás. 
En el de la acumulación jurídica se toma como base la pena del delito de mayor 
importancia, pudiéndose aumentar en relación con los demás delitos y de con-
formidad con la personalidad del culpable."33 

33 Castellanos tena Fernando, Lineamientos Elementales de Derecho Penal, editorial porrúa, 
méxico, 1998, páginas 310 y 311.
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por su parte, Francisco pavón Vasconcelos señala:

"la punición del concurso real o material considerada en los diversos 
sistemas a los cuales habremos de referirnos de inmediato:

"a) Sistema de la acumulación material de penas. este sistema se hace 
consistir en la aplicación de todas las penas que corresponden a cada de-
lito cometido, las cuales habrán de ser compurgadas simultáneamente si ello 
fuere posible. en caso contrario se compurgarán en forma sucesiva. este 
procedimiento ha sido declarado inaplicable material y psicológicamente, tra-
tándose de delitos graves, pues la aplicación de todas las penas excedería en 
muchos casos la vida de un hombre.

"b) Sistema de absorción de penas. este sistema pretende aplicar 
la pena correspondiente al delito más grave, considerando a los demás delitos 
cometidos como ‘circunstancias agravantes’ (poena maior absorvet minorem), 
dentro ‘de la única escala penal que se aplica’. el sistema como lo ha destacado 
Soler, presenta el inconveniente de resultar insuficiente ‘pues no permite 
que se exceda el límite máximo de la escala penal del delito más grave, con 
lo cual se puede dejar prácticamente en la impunidad una serie de hechos …’

"c) El sistema de acumulación jurídica. este método se hace consis-
tir en la suma de las penas correspondientes a todos los delitos cometidos, 
pero autorizando una proporcional reducción de las mismas y fijando un límite 
máximo que no se puede rebasar por el juzgador. Soler lo estima una va-
riante del sistema de pena única progresiva, en el cual se afirma, si bien los 
delitos concurren, no puede decirse que se acumulen."34 

en suma, para efectos de sancionar un concurso real o material de deli-
tos, destacan los siguientes sistemas: 

a) Sistema material de acumulación de penas. los diferentes delitos se 
sancionan como hechos completos, independientes y el autor común sufrirá 
la suma de las penas correspondientes a los diversos delitos (quot delicta, 
tot penae).

b) Sistema de la absorción. este sistema surge en oposición al criterio an-
terior, debido a los excesos que traía aparejados, merced del cual, la pena mayor 

34 pavón Vasconcelos, Francisco, Derecho Penal Mexicano, editorial porrúa, méxico, 1997, páginas 
574 a 576.
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absorbe a la de menor entidad, esto es, se aplica sólo la pena del delito más 
grave que concurrió. 

c) Sistema de la acumulación jurídica o agravación. Se impone la pena 
correspondiente al delito más grave de los que concurren, la cual, es aumen-
tada en su entidad o duración acorde al número y naturaleza de los delitos.

Con base en lo hasta aquí expuesto, es posible afirmar que, actual-
mente, tratándose del concurso real de delitos, el segundo párrafo del artículo 
64 del Código penal Federal adopta el último de los tres sistemas menciona-
dos para su punición, esto es, el de acumulación jurídica, pues dispone que, en 
caso de concurso real, se impondrán las penas previstas para cada uno de 
los delitos cometidos, sin que exceda de las máximas señaladas en el título 
segundo del libro primero. Si las penas se impusieran en el mismo proceso o 
en distintos, pero si los hechos resultan conexos o similares, o derivado uno del 
otro, en todo caso las penas deberán contarse desde el momento en que se 
privó de libertad por el primer delito.35 

III. Clasificación de los delitos en relación con la autonomía de 
sus tipos penales

dentro de la dogmática jurídico penal existen multiplicidad de criterios 
para clasificar los tipos penales, por ejemplo, atendiendo al número de suje-
tos activos que se requiere para su comisión, el número de conductas que se 
requieren para su actualización, en cuanto al resultado o al bien jurídico 
tutelado, etcétera; sin embargo, para el propósito del presente estudio debe-
mos concentrarnos en la clasificación que atiende a la estructuración o con-
formación del tipo penal.

Conforme a dicho criterio, tenemos que los tipos pueden ser: básicos, 
complementados o especiales. 

los primeros, son los que sirven de eje o base y del cual se derivan otros, 
con el mismo bien jurídico tutelado. Éste contiene el mínimo de elementos y cons-

35 "Artículo 64. …
"en caso de concurso real, se impondrán las penas previstas para cada uno de los delitos come-
tidos, sin que exceda de las máximas señaladas en el título segundo del libro primero. Si las penas 
se impusieran en el mismo proceso o en distintos, pero si los hechos resultan conexos, o similares, 
o derivado uno del otro, en todo caso las penas deberán contarse desde el momento en que se 
privó de libertad por el primer delito."
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tituye la columna vertebral de cada grupo de delitos, entre ellos, por ejemplo, se 
encuentra el delito de homicidio.

los tipos complementados o derivados son tipos básicos, adicionados 
de otros aspectos o circunstancias que modifican su penalidad, de manera que 
lo agravan o atenúan, pero sin llegar a tener vida autónoma. Se forman cuando 
es imposible abarcar en un solo tipo las diversas formas de aparición de un 
mismo delito. un ejemplo de éstos sería un homicidio cometido con ventaja, 
que conlleva una penalidad agravada, lo que integra el llamado tipo penal cuali-
ficado. otras veces, las circunstancias atenúan la pena, por ejemplo, el hecho 
de que el homicidio se cometa en riña, en este caso, estamos ante un tipo pri-
vilegiado. tanto los tipos complementados agravantes como los privilegiados 
son simples derivaciones del tipo básico, por lo que las reglas aplicables a 
éstos también son aplicables a aquéllos.

distinto es lo que ocurre cuando al tipo derivado se le añaden caracte-
rísticas y peculiaridades que lo distinguen hasta tal punto del tipo básico, que 
lo convierten en un tipo autónomo. Éste es el caso de los tipos especiales 
que, si bien se derivan de un tipo básico, incluye otros elementos que le dan 
autonomía o vida propia. tiene un régimen penal distinto que el tipo básico, 
pues sus elementos fundamentales se han visto modificados: contiene una 
estructura jurídica unitaria, un contenido y un ámbito de aplicación propio 
y un marco penal autónomo; a manera de ejemplo podemos referir el delito 
de homicidio en razón del parentesco.

Conforme a lo anterior, podemos establecer que para saber cuándo esta-
mos ante un tipo cualificado o privilegiado y cuándo ante uno autónomo o 
especial, es necesario acudir a la interpretación partiendo de la regulación legal 
completa, sin que puedan establecerse a priori algunos criterios vinculantes 
al margen de la regulación legal positiva. aun cuando de forma general se 
puede establecer que los tipos cualificados o privilegiados añaden circuns-
tancias agravantes o atenuantes al tipo básico, pero no modifican sus elemen-
tos fundamentales; mientras que el tipo especial constituye, por el contrario, una 
estructura jurídica unitaria, con un contenido y ámbito de aplicación propios, 
con un marco penal autónomo.

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de localización, rubro 
y texto son los siguientes:

"Sexta Época
"registro: 263607
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"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volumen XV, Segunda parte
"materia: penal
"página: 68

"delitoS. autoNomÍa de loS tipoS.—desde un punto de vista doc-
trinario en relación con la autonomía de los tipos, éstos se han clasificado en: 
básicos, especiales y complementarios. los básicos se estiman tales en razón 
‘de su índole fundamental’ y por tener plena independencia; los especiales 
‘suponen el mantenimiento de los caracteres de tipo básico, pero añadién-
dole alguna otra peculiaridad, cuya nueva existencia excluye la aplicación del 
tipo básico y obliga a subsumir los hechos bajo el tipo especial’, de tal manera 
que éste elimina al básico; por último, los tipos complementarios ‘presuponen 
la aplicación del tipo básico al que se incorporaran’. Como ejemplos, para apre-
ciar el alcance de la clasificación anterior, podemos señalar, dentro de nuestra 
legislación federal, el homicidio como un tipo básico; el homicidio calificado 
como tipo complementario y el infanticidio como tipo especial. el peculado es 
un delito de tipicidad especial, en razón de que el tipo contiene una referencia 
al ‘sujeto activo’, de tal manera que sólo pueden cometer este delito aquellos 
que reúnan las condiciones o ‘referencias típicas en el sujeto’; lo mismo su-
cede en los llamados delitos de funcionarios, los cuales sólo pueden cometer 
las personas que tienen tal ‘calidad’."

IV. Análisis de los tipos penales examinados por los tribunales 
contendientes.

1. delito contra la biodiversidad (en su modalidad de transporte de 
madera en rollo) 

el delito contra la biodiversidad, en su modalidad de transporte de madera 
en rollo, se encuentra previsto y sancionado en la primera parte del primer pá-
rrafo del artículo 419 del Código penal Federal, el cual dispone lo siguiente:

"Artículo 419. a quien ilícitamente transporte, comercie, acopie, alma-
cene o transforme madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como cualquier 
otro recurso forestal maderable, o tierra procedente de suelos forestales en 
cantidades superiores a cuatro metros cúbicos o, en su caso, a su equivalente 
en madera aserrada, se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de 
trescientos a tres mil días multa."
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de la porción normativa previamente transcrita, se advierte que el delito 
contra la biodiversidad, en su modalidad de transporte de madera en rollo, ahí 
previsto, se integra por los siguientes elementos: 

a) la existencia de una conducta consistente en una acción con la que 
cualquier persona (el tipo penal no requiere una calidad específica del sujeto 
activo).

b) ilícitamente (elemento normativo).

c) transporte (verbo rector del tipo o conducta que se prohíbe y sus 
modalidades).

d) madera en rollo (objeto material del delito).

e) en cantidades superiores a cuatro metros cúbicos o, en su caso, a su 
equivalente en madera aserrada; se refiere a una característica específica que 
debe tener el objeto material del delito en cuestión (elemento normativo).

f) la lesión al bien jurídico que lo constituye es la biodiversidad.

g) el contenido doloso de la conducta (este delito no admite la forma 
de comisión culposa).

h) es un delito permanente o continuo.

i) establece una pena específica, prevista en el propio artículo 419 del 
Código penal Federal, la cual consiste en pena de uno a nueve años de prisión 
y de trescientos a tres mil días multa. 

2. delito de uso de documento falso

el delito de uso de documento falso se encuentra contemplado y pe-
nado, respectivamente, en la fracción Vii del artículo 246 del Código penal 
Federal y primera parte del diverso 243 del mismo código, los cuales estable-
cen lo siguiente:

"Artículo 243. el delito de falsificación se castigará, tratándose de 
documentos públicos, con prisión de cuatro a ocho años y de doscientos a 
trescientos sesenta días multa. en el caso de documentos privados, con pri-
sión de seis meses a cinco años y de ciento ochenta a trescientos sesenta 
días multa."
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"Artículo 246. también incurrirá en la pena señalada en el artículo 243:

"…

"VII. el que a sabiendas hiciere uso de un documento falso o de copia, 
transcripción o testimonio del mismo, sea público o privado."

de los preceptos legales reproducidos con antelación, se advierte que 
el delito de uso de documento falso se encuentra integrado por los siguientes 
elementos: 

a) la existencia de una conducta consistente en una acción con la que 
cualquier persona (el tipo penal no requiere una calidad específica del sujeto 
activo).

b) a sabiendas, es decir, que tenga un conocimiento específico sobre 
la falsedad del documento (elemento subjetivo específico).

c) Haga uso (verbo rector del tipo o conducta que se prohíbe).

d) de un documento (objeto material del delito).

e) Falso, se refiere a una característica específica que debe tener el docu-
mento en cuestión (elemento normativo).

f) o de copia, transcripción o testimonio del mismo (modalidades del 
objeto material).

g) Sea público o privado (elemento normativo de valoración jurídica).

h) la lesión al bien jurídico que lo constituye es la seguridad jurídica 
inherente a los documentos públicos y privados.

i) el contenido doloso de la conducta (este delito no admite la forma de 
comisión culposa).

j) es un delito instantáneo.

k) establece una pena específica en el Código penal Federal, al remitir 
a la prevista en su artículo 243, la cual consiste en prisión de cuatro a ocho 
años y de doscientos a trescientos sesenta días multa, tratándose de docu-
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mentos públicos; y, prisión de seis meses a cinco años y de ciento ochenta a 
trescientos sesenta días multa en el caso de los documentos privados.

QuiNto.—Solución jurídica. Con base en el desarrollo temático an-
terior, este pleno del Segundo Circuito cuenta con los elementos jurídicos 
necesarios a fin de responder la pregunta detonante de esta contradicción de 
tesis, la cual fue planteada en los siguientes términos: 

¿Cuando el sujeto activo transporta madera en rollo en cantidades supe-
riores a cuatro metros cúbicos o a su equivalente en madera aserrada y, al ser 
detenido por alguna autoridad para verificar la legalidad de esa transportación, 
exhibe un documento público falso para acreditar que cuenta con el permiso 
correspondiente, se actualiza un concurso real de delitos, autónomos e inde-
pendientes entre sí, que debe ser castigado mediante el sistema de acumu-
lación jurídica de penas establecido en el segundo párrafo del numeral 64 
de la misma codificación; o bien, en ese caso no se trata de delitos autóno-
mos sino de una sola conducta delictiva, porque el uso de documento falso 
únicamente constituyó el medio para llevar a cabo el ilícito contra la biodi-
versidad y, por tanto, debe aplicarse el principio de absorción o consunción o 
subsunción, conforme al cual el segundo queda absorbido por el primero?

la respuesta a dicha interrogante es la siguiente: se actualiza un con-
curso real de delitos, autónomos e independientes entre sí, que debe ser casti-
gado mediante el sistema de acumulación jurídica de penas establecido en el 
segundo párrafo del numeral 64 del Código penal Federal.

Se explica:

tal como se precisó en el considerando precedente, la aplicación del prin-
cipio denominado de absorción, consunción o subsunción, como solución al 
conflicto aparente de normas, consiste en optar por el tipo penal que colme 
en mejor forma la conducta ilícita del sujeto activo cuando ésta pueda apre-
ciarse bajo dos o más tipos penales incompatibles entre sí; de esta manera, la 
acción de un tipo penal queda englobada en la más amplia de otro; una acción 
imperfecta referida a un tipo penal se reduce dentro de la acción perfecta 
lograda como desarrollo de aquélla y el tipo englobante desplaza al tipo englo-
bado, así como la acción perfecta a la imperfecta, al grado que el hecho único 
queda encuadrado en uno solo de los tipos en juego, el que opera como des-
plazante; técnicamente, debe conservarse sólo la menos genérica o más espe-
cífica. Sólo una norma es realmente aplicable, toda vez que las restantes quedarán 
desplazadas mediante la aplicación, en este caso del principio mencionado, 
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con base en el cual se podrá determinar cuándo a una conducta que al pare-
cer está comprendida en varios tipos penales, le es aplicable sólo uno de 
ellos, dado que comprende la totalidad de la conducta realizada por el sujeto, 
porque su desvalor va incluido ya en el del delito del que forma parte. 

por otro lado, como también se precisó, el concurso real o material de 
delitos se presenta cuando hay varios hechos realizados por la misma per-
sona, en el que cada uno es constitutivo de un delito autónomo, no conectado 
entre sí, y sin que haya mediado entre ellos una condena; de modo que sus 
ele mentos son: a) unidad de sujeto activo; b) pluralidad de hechos punibles; 
c) independencia de las acciones ilícitas; y, d) inexistencia de una sentencia 
previa. igualmente, se dijo, con apoyo en la previamente transcrita jurispru-
dencia 1a./J. 85/2010, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación,36 que, tratándose del concurso real de delitos, no es exigible un 
punto de intersección entre las conductas sancionables, pues en esa ca-
tegoría se analiza la consumación de cada delito de un modo independiente. 
diversas conductas materializadas de forma sucesiva, incluso, inmediata, dan 
lugar, generalmente, a un concurso real; pero esta regla no excluye la posi-
bilidad de que conductas cometidas en forma simultánea también puedan 
actualizar un concurso real de delitos, cuando no se adviertan elementos que 

36 "Novena Época
"registro: 163200
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXiii, enero de 2011
"materia: penal
"tesis: 1a./J. 85/2010
"página: 87
"CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa CuaNdo el aCtiVo Comete el delito CoN-
tra la Salud, eN la modalidad de poSeSióN de NarCótiCoS, Y el de portaCióN de 
arma de FueGo de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea, auN CuaNdo 
Se realiCeN SimultÁNeameNte.—el hecho de que el sujeto activo posea narcóticos, en tér-
minos del primer párrafo del artículo 195 del Código penal Federal y, al mismo tiempo, porte un 
arma de fuego reservada para uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea no configura 
un concurso ideal de delitos, porque para ello, es necesario que la pluralidad de conductas inte-
gren una verdadera unidad delictiva, lo cual se presenta cuando entre las conductas existe una 
relación de interdependencia, es decir, que por la forma como se materializan o el momento en 
que se consuman, se trate de conductas que no puedan disociarse. de acuerdo a lo anterior, 
cuando el autor posee algún narcótico y porte o traiga consigo un arma de fuego de las reser-
vadas para uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, se actualiza un concurso real de 
delitos, aun cuando tales acciones típicas se realicen de manera simultánea; pues lo que impor-
ta para la actualización de esta última clase de concurso, es la pluralidad de actos o acciones 
independientes entre sí y la pluralidad de delitos que con esas conductas se cometan."
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evidencien que esa pluralidad de conductas integren una verdadera unidad 
delictiva.

en los casos examinados por los tribunales contendientes, el sujeto acti-
vo inició, en un primer lugar y en un primer momento, ilícitamente el trans-
porte de madera en rollo en cantidades superiores al máximo legal permitido 
de cuatro metros cúbicos; acción que se encuentra tipificada como delito contra 
la biodiversidad y que es sancionada en la primera parte del primer párrafo 
del artículo 419 del Código penal Federal.

aquí, es importante subrayar que la transportación, desde su inicio fue 
ilícita, ya que el sujeto activo no contaba con el permiso correspondiente ni 
demostró tenerlo.

por tanto, válidamente se puede afirmar que, desde que se inició ilíci-
tamente la transportación de madera en rollo en cantidades superiores a 
cuatro metros cúbicos, se colmaron todos los elementos que en su conjunto 
tipifican el delito contra la biodiversidad de que se trata; ello, sin que fuera nece-
sario el uso o no de un documento público falso, pues, se insiste, la ilegal trans-
portación se inició prescindiendo de él, aunque sus efectos se hayan prolongado 
en el tiempo, específicamente, durante el recorrido a su destino y hasta que 
el sujeto activo fue detenido.

luego, en un segundo momento y en segundo lugar, esto es, ya en 
camino a su destino, el sujeto activo fue detenido por diversos elementos de 
seguridad estatal; circunstancias de tiempo y lugar en las que, a pregunta de sus 
aprehensores, usó un documento público falso para tratar de acreditar que 
contaba con el permiso para la transportación de la madera en rollo correspon-
diente. de ahí que, sin lugar a dudas, se puede afirmar que el delito de uso 
de documento falso se consumó en un lugar distinto y en un momento 
posterior.

de esta guisa se colige que, contrario a lo que afirma uno de los tribu-
nales contendientes, los hechos previamente señalados no revisten la caracte-
rística de una unidad delictiva, pues cada uno revela ser un acto de exteriorización 
de conducta claramente diferenciado; por una parte, una acción consistente 
en la ilegal –sin permiso– transportación de madera en rollo superior al máxi-
mo legal permitido; y, por otra, el uso de documento público falso. 

es decir, ambas conductas, en el plano de su materialización y con-
sumación pueden presentarse disociadas y no revelan tener características 
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de interdependencia; pues no es necesario que exista una para que pueda 
actualizarse la otra; y, si bien en algunos casos, su materialización puede pre-
sentarse en forma sucesiva o incluso simultánea, entre ambas no existe un 
elemento de conexión indisoluble que lleve a pensar que conformen una ver-
dadera unidad delictiva. 

Con lo anterior, desde luego, no se desconoce que el sujeto activo usó 
el documento público falso con la intención de acreditar que contaba con el 
permiso para transportar la madera en rollo correspondiente, esto es, que 
al emplearlo pretendía demostrar la licitud de su ilegal actuación; sin em-
bargo, ello no significa, como lo consideró uno de los tribunales contendientes, 
que la exhibición del documento apócrifo haya sido el medio para cometer el 
delito contra la biodiversidad, porque, por un lado, como se ha puesto de mani-
fiesto, en un primer lugar y momento, se colmaron los elementos del delito con-
tra la biodiversidad y, después, en un segundo lugar y momento, los del delito 
de uso de documento público falso, de manera que, por cuestión de orden 
cro nológico, éste no puede ser el medio para cometer el primero, de manera 
que, no existe una relación de interdependencia entre los delitos multicitados; 
y, por otro lado, porque la "ilegalidad" en la transportación del multicitado re-
curso forestal no presupone necesariamente el uso de un documento falso, 
pues esa ilegalidad deriva de la inexistencia del permiso correspondiente, de 
modo que la exhibición de un documento apócrifo no torna legal la traspor-
tación que de suyo es ilegal por no contar con el referido permiso, antes 
bien, tal exhibición constituye una conducta delictiva distinta, independiente 
y autónoma. 

en otras palabras, a pesar de que el tipo penal contra la biodiversidad, en 
su modalidad de transporte de madera, por su naturaleza no es un delito instan-
táneo, sino que se prolonga en el tiempo, porque la transportación que implica 
el llevar una cosa de un medio a otro, supone necesariamente al agotamien-
to de determinado tiempo; en la especie, el ilícito de referencia no se agota 
hasta el momento en que el activo es detenido y muestra el permiso falso, sino 
que ya se había consumado, instantes antes de la detención, y lo único que 
ésta provoca es que al cesar la transportación cesa su continuación.

en este entendido, el elemento normativo "ilícitamente" del tipo penal 
citado, no se surtió con la exhibición del documento falso, sino desde el mo-
mento en que se transporta la madera sin licencia; esto es, la circunstancia 
de carecer de permiso, no se actualiza porque se detente un permiso falso al 
momento de la transportación ni menos aún porque se muestre, en momento 
posterior a cuando ya cesó la transportación, sino se actualiza lisa y llana-
mente, cuando al transportar la madera no se cuenta con un permiso válido.
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Y, si bien, se admite que la muestra por el activo del permiso falso re-
vela: a) su intención de simular que la transportación no era ilícita; e incluso, 
b) revela que el activo careció de permiso durante la transportación. Ninguna 
de estas circunstancias hace que el delito de uso de documento falso quede 
absorbido por el de biodiversidad, porque la referida conducta de exhibición 
no agrega nada al delito ya consumado de biodiversidad y la unidad de propó-
sito delictivo no es suficiente para generar la consunción,37 porque para que 
así fuera sería menester, que este último definiera como medio de comisión 
el detentar un permiso falso durante la transportación o mostrar éste el ser 
detenido, lo cual no acontece en la especie. Finalmente, éste constatar que 
se carecía del permiso es posterior a la actualización de que el activo trans-
portó la madera sin permiso, lo cual se evidencia, con la estimación de que el 
delito de referencia se hubiere tenido por consumado a pesar de no haber mos-
trado el documento falso. es decir, una cuestión es el momento en que se agota 
un ilícito y otra muy diferente es el momento posterior en que se comete otro 
diverso delito con el cual se evidencia se actualizó el primero para efectos 
exclusivamente del tema probatorio, sin que este vínculo entre ambas provo-
que que el segundo quede subsumido en el primero.

Son independientes porque si, a contrario sensu, por interdependen-
cia debemos entender que existan elementos de conexión indisolubles entre 
las conductas, esto es, que los delitos revelen tener una dependencia recí-
proca uno del otro; entonces, ha de decirse que en los casos analizados por 
los tribunales contendientes no se advierte esa dependencia recíproca, pues, 
como ya se dijo, el delito contra la biodiversidad, en su modalidad de trans-
portación de madera en rollo, inició y se consumó –aunque sus efectos se 
hayan prolongado en el tiempo– sin que mediara, necesariamente, el uso 
de documento falso, ya que éste se exhibió después, es decir, cuando el sujeto 
activo fue detenido.

Y son autónomos, porque cada uno contiene una estructura jurídica uni-
taria, y al confrontar sus elementos, características y peculiaridades, se ad-
vierte que difieren los consignados en uno de los contemplados en el otro, al 
grado de distinguirlos entre sí, aunado a que tienen un ámbito de aplicación 
y un marco jurídico penal propio, lo que se comprueba con el siguiente cua-
dro comparativo:

37 de igual manera, si en un asalto a un banco, se priva de la vida a personas, se lesiona y se causan 
daños, con el único propósito de apoderarse del dinero, el delito de robo no absorbe a todas las 
conductas ilícitas.
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delito contra la biodiversidad, en 
su modalidad de transporte de ma-
dera en rollo, previsto y sancionado 
en la primera parte del primer párra-
fo del artículo 419 del Código penal 
Federal: 

delito de uso de documento falso, 
contemplado y penado, respectiva-
mente, en la fracción Vii del artículo 
246 del Código penal Federal y pri-
mera parte de su diverso 243:

a) la existencia de una conducta 
consistente en una acción con la 
que cualquier persona (el tipo pe-
nal no requiere una calidad específi-
ca del sujeto activo). 

b) Ilícitamente (elemento norma-
tivo).

c) Transporte (verbo rector del tipo 
o conducta que se prohíbe y sus 
modalidades).

d) Madera en rollo (objeto material 
del delito y sus modalidades).

e) En cantidades superiores a cua
tro metros cúbicos o, en su caso, a 
su equivalente en madera aserrada; 
se refiere a una característica espe-
cífica que debe tener el objeto mate-
rial del delito en cuestión (elemento 
normativo).

f) la lesión al bien jurídico que lo 
constituye es la biodiversidad.

g) el contenido doloso de la conduc-
ta (este delito no admite la forma de 
comisión culposa).

h) es un delito permanente o 
continuo.

a) la existencia de una conducta 
consistente en una acción con la que 
cualquier persona (el tipo penal no 
requiere una calidad específica del 
sujeto activo).

b) A sabiendas, es decir, que tenga 
un conocimiento específico sobre la 
falsedad del documento (elemento 
subjetivo específico).

c) Haga uso (verbo rector del tipo o 
conducta que se prohíbe).

d) de un documento (objeto mate-
rial del delito).

e) Falso, se refiere a una caracte-
rística específica que debe tener el 
documento en cuestión (elemento 
normativo).

f) o de copia, transcripción o testi-
monio del mismo (modalidades del 
objeto material).

g) Sea público o privado (elemen-
to normativo de valoración jurídica).

h) la lesión al bien jurídico que lo 
constituye es la seguridad jurídica 
inherente a  los documentos públi-
cos y privados.
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i) Se establece una pena específica, 
prevista en el propio artículo 419 del 
Código penal Federal, la cual consis-
te en pena de uno a nueve años de 
prisión y de trescientos a tres mil días 
multa.

i) el contenido doloso de la conduc-
ta (este delito no admite la forma de 
comisión culposa).

j) es un delito instantáneo.

k) Se establece una pena específica 
en el Código penal Federal, al remitir 
a la prevista en su artículo 243, la 
cual consiste en prisión de cuatro a 
ocho años y de doscientos a tres-
cientos sesenta días multa, tratándo-
se de documentos públicos; y prisión 
de seis meses a cinco años y de 
ciento ochenta a trescientos sesenta 
días multa en el caso de los documen-
tos privados.

el cuadro comparativo preinserto revela que ninguno de los elemen-
tos, características o peculiaridades del delito de uso de documento público 
falso se encuentra incluido o comprendido en el diverso contra la biodiversidad 
en su modalidad de transportación de madera en rollo; por ende, en los casos 
analizados por los tribunales contendientes aquél no se subsume en éste.

Consecuentemente, tampoco opera el principio de absorción o consun-
ción, pues, acorde con lo expuesto, ese principio consiste en optar por el tipo 
penal que colme en mejor forma la conducta ilícita del sujeto activo cuando 
ésta pueda apreciarse bajo dos o más delitos, o se está en presencia de dos 
o más tipos penales incompatibles entre sí, es decir, cuando la acción de un 
tipo penal queda englobada en la más amplia del otro; empero, en el caso ana-
lizado por los tribunales contendientes, según ha quedado demostrado, los 
delitos de uso de documento público falso y contra la biodiversidad sí son 
compatibles, en virtud de que son autónomos, porque contienen una estruc-
tura jurídica unitaria, así como un ámbito de aplicación y un marco jurídico 
penal propio, e independientes, al no existir ningún elemento y/o circunstancia 
que los vincule, de modo que la acción de aquel tipo penal no queda englo-
bada en la de éste y, en consecuencia, no es correcto suponer que el delito 
contra la biodiversidad es el más amplio, tampoco el general ni el más per-
fecto; por tanto, éste no puede desplazar al diverso de uso de documento 
público falso, ni la acción de este último tipo penal se puede considerar como 
imperfecta y reducirse o englobarse en aquél.
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dicho de otro modo, los elementos que integran el tipo penal de uso de 
documento público falso no se encuentran inmersos ni comprendidos y/o in-
cluidos en el diverso contra la biodiversidad en su modalidad de transporte 
de madera en rollo superior al máximo legal permitido.

Sirven de apoyo a lo anterior, en lo conducente, las tesis de la pri mera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de localización, 
rubros y textos son los siguientes:

"Séptima Época
"registro: 234271
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes 181-186, Segunda parte
"materia: penal
"página: 107
"Genealogía: informe 1984, Segunda parte, primera Sala, tesis 53, pá-

gina 39.

"ViolaCióN Y allaNamieNto de morada. No aBSorBe aQuÉl 
a ÉSte.—el delito de allanamiento de morada no queda inmerso en el de 
violación si a través de aquél se pretende consumar o se consuma el segundo. 
No existe incompatibilidad de la norma que establece el delito primeramente 
enunciado, aun cuando se incurra en su comisión para lograr la consumación 
del de violación, en razón de que no se enfrentan disposiciones en las que una 
queda comprendida en la otra; ni se exige para la violación un proceder que, 
en forma autónoma, constituye allanamiento de morada. estimar lo contrario 
obligaría a dejar impune cualquier comportamiento típico perpetrado por el 
agente y sólo sancionarlo por el originalmente propuesto."

"Séptima Época
"registro: 234658
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes 145-150, Segunda parte
"materia: penal
"página: 101
"Genealogía: informe 1981, Segunda parte, primera Sala, tesis 50, pá-

gina 33.
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"FalSiFiCaCióN de doCumeNtoS. No Se SuBSume al delito 
de roBo.—Si bien es cierto que el delito de falsificación de documentos 
puede servir como medio para consumar determinadas conductas delictuo-
sas, la ley sanciona el delito de falsificación de documentos independiente de 
cualquier otro que resulte cometido, de donde se deduce que dicho ilícito 
no se subsume en el delito de robo, porque los referidos delitos son figuras 
autónomas y subsisten con independencia la una de la otra."

"Sexta Época
"registro: 261318
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volumen Xli, Segunda parte
"materia: penal
"página: 54

"portaCióN de arma proHiBida Y HomiCidio.—el delito de portación 
de arma prohibida de ninguna manera queda subsumido en el de homicidio, ya 
que se trata de figuras autónomas e independientes cuyos elementos cons-
titutivos son de naturaleza diversa, sin que en un hecho concreto pueda 
darse la posibilidad de que el tipo de homicidio comprenda en sus elementos 
típicos el de portación de arma prohibida, único caso en el cual sería correcto 
hablar de consunción o absorción de un tipo por otro."

"Séptima Época
"registro: 237012
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volumen 6, Segunda parte
"materia: penal
"página: 79

"FalSiFiCaCióN de doCumeNtoS. No Se SuBSume al delito de 
Fraude.—el delito de falsificación de documentos no se subsume al delito 
de fraude, sino que siendo figuras delictivas autónomas, ambas subsisten con 
independencia la una de la otra; no obstante que la falsificación puede servir 
como medio para consumar determinadas acciones delictuosas, que forman 
el fin inmediato, la ley sanciona en forma especial el delito de falsificación de 
documentos, independientemente del que es objeto principal del falsario, 
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pues dicho ilícito se consuma en el momento mismo en que se ejecuta el 
hecho en que consiste."

máxime que los bienes jurídicos lesionados son distintos, pues el delito 
contra la biodiversidad atenta, precisamente, contra ésta; mientras que en el 
de uso de documento público falso la lesión al bien jurídico que lo constituye 
es la seguridad jurídica inherente a los documentos públicos, por lo que no 
puede estimarse que éste se subsuma en aquél.

Brindan apoyo a lo anterior, las siguiente tesis de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de localización, rubros 
y textos se reproducen a continuación:

"Séptima Época
"registro: 236486
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volumen 42, Segunda parte
"materia: penal
"página: 14

"aSalto, No Se SuBSume eN el HomiCidio el delito de (leGiS-
laCióN del eStado de tamaulipaS).—es inexacto que los elementos mate-
riales que configuran el delito de asalto se subsuman en el homicidio, y en 
especial en el calificado, ya que son completamente distintos, como es de adver-
tirse del examen de los artículos 273 y 299 del Código penal del estado de 
tamaulipas que, respectivamente, los tipifican, dado que el primer ilícito atenta 
contra la paz y seguridad de las personas y el segundo necesariamente contra 
la vida, aunque en aquél circunstancialmente pueda concurrir este hecho, como 
en ambos también circunstancialmente puede haber sorpresa intencional de 
improviso o acechanza, pero no porque sea de su esencia en dichas figuras 
delictivas para que cobren vida jurídica."

"Séptima Época
"registro: 234074
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes 205-216, Segunda parte
"materia: penal
"página: 48
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"Genealogía: informe 1986, Segunda parte, primera Sala, tesis 50, pá-
gina 33.

"ViolaCióN e iNCeSto, CoeXiSteNCia de loS delitoS de (leGiSla-
CióN del eStado de SoNora).—es criterio actual de la primera Sala la coexis-
tencia del delito de violación con el de incesto en la legislación penal del estado 
de Sonora, pues no se requiere necesariamente y en todos los casos del consen-
timiento de los descendientes, en el segundo de los ilícitos mencionados, por 
realizar la cópula, máxime que en dicha legislación no se recoge la forma agra-
vada de la violación, cuando es de carácter incestuoso, por lo que no puede 
considerarse que el incesto se subsume en la violación. por otra parte, los 
delitos de referencia tutelan bienes jurídicos diversos, siendo en la violación 
el de la libertad sexual, mientras en el incesto se protege la sanidad de la es-
tirpe o bien la moral familiar."

"Séptima Época
"registro: 246012
"instancia: Sala auxiliar
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volumen 52, Séptima parte
"materia: penal
"página: 31

"FalSiFiCaCióN Y Fraude. aCumulaCióN real.—en el caso espe-
cífico de la falsificación-fraude hay una norma específica que expresamente 
ordena la acumulación de sanciones: es la comprendida en el artículo 251 del 
Código penal Federal, conforme a la cual ‘Si el falsario hiciere uso de los docu-
mentos u objetos falsos que se detallan en este título, se acumularán la falsi-
ficación y el delito que por medio de ella hubiere cometido el delincuente’. podrá 
haber casos de consunción entre las diversas modalidades del delito de falsi-
ficación si es que una de ellas describe un estadio inferior de la violación al 
bien que se tutela y que es la fe pública, pero si afectándose la fe pública, se 
viola también otro bien jurídico, no hay razón alguna para que se afirme la con-
sunción de que se viene hablando. tal es la razón de ser del artículo 251 del 
Código penal Federal y por ello es que dicha norma no autoriza una recalifi-
cación, sino que está escindiendo una violación de otra y remitiendo al régimen 
del concurso (que necesariamente será material) para la aplicación de la pena."

en cambio, si existe unidad de sujeto activo, en tanto que la misma per-
sona cometió las dos conductas antisociales; también hay pluralidad de hechos 
punibles, a saber: el delito contra la biodiversidad en su modalidad de trans-
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portación de madera en rollo superior al máximo legal permitido y uso de 
documento público falso; independencia de las acciones ilícitas, dado que, como 
se demostró, los multicitados delitos no están conectados ni relacionados uno 
con el otro; y no existe sentencia previa, entonces, es inconcuso que se reúnen 
todos los elementos necesarios para afirmar que se actualiza un concurso real 
o material de delitos.

Corolario de lo previamente expuesto es que, para este pleno del Se-
gundo Circuito, no existe duda de que en los casos analizados por los tribu-
nales contendientes se actualizó un concurso real de delitos, autónomos e 
independientes entre sí, que debía ser castigado mediante el sistema de 
acumulación jurídica de penas establecido en el segundo párrafo del numeral 
64 del Código penal Federal, conforme al cual, en caso de concurso real, se 
impondrán las penas previstas para cada uno de los delitos cometidos, sin 
que exceda de las máximas señaladas en el título segundo del libro primero. 
Si las penas se impusieran en el mismo proceso o en distintos, pero si los hechos 
resultan conexos o similares, o derivado uno del otro, en todo caso las penas 
deberán contarse desde el momento en que se privó de libertad por el pri-
mer delito.38 

en las relatadas circunstancias y, conforme a las consideraciones lógico 
jurídicas expuestas, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en térmi-
nos del artículo 217 de la ley de amparo, el criterio de este pleno del Segundo 
Circuito que se informa a continuación:

CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa CuaNdo el SuJeto 
aCtiVo traNSporta madera eN rollo eN CaNtidadeS Superio-
reS a laS permitidaS Y, al Ser deteNido por la autoridad, eXHiBe 
uN doCumeNto pÚBliCo FalSo CoN la iNteNCióN de aCreditar 
Que CueNta CoN el permiSo CorreSpoNdieNte. la segunda parte 
del artículo 18 del Código penal Federal prevé que existe concurso real de deli-
tos cuando con pluralidad de conductas se cometen varios de éstos; por su 
lado, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha pre-
cisado que existe concurso real o material de delitos cuando se presentan 
los siguientes elementos: a) unidad de sujeto activo; b) pluralidad de hechos 

38 "ARTÍCuLO 64. …
"en caso de concurso real, se impondrán las penas previstas para cada uno de los delitos come-
tidos, sin que exceda de las máximas señaladas en el título segundo del libro primero. Si las penas 
se impusieran en el mismo proceso o en distintos, pero si los hechos resultan conexos, o simi-
lares, o derivado uno del otro, en todo caso las penas deberán contarse desde el momento en que 
se privó de libertad por el primer delito."
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punibles; c) independencia de las acciones ilícitas; y d) inexistencia de una 
sentencia previa. Consecuentemente, cuando el sujeto activo transporta ilíci-
tamente madera en rollo en cantidad superior al máximo legal permitido y, al 
ser detenido por alguna autoridad para verificar la legalidad de esa trans-
portación, exhibe un documento público falso con la intención de acreditar que 
cuenta con el permiso correspondiente, se actualiza un concurso real de delitos, 
autónomos e independientes entre sí, que debe castigarse mediante el sis-
tema de acumulación jurídica de penas, establecido en el segundo párrafo 
del numeral 64 del ordenamiento legal mencionado, ya que: 1. existe unidad 
de sujeto activo, en tanto que la misma persona cometió las dos conductas 
antisociales; 2. Hay pluralidad de hechos punibles, a saber: el delito contra la 
biodiversidad, previsto y sancionado en la primera parte del primer párrafo del 
artículo 419 del código mencionado, así como el de uso de documento pú-
blico falso, contemplado y penado, respectivamente, en la fracción Vii del ar-
tículo 246 y en la primera parte del diverso 243 de la codificación citada; 3. Se 
presenta independencia de las acciones ilícitas, pues los multicitados delitos 
no están conectados ni relacionados el uno con el otro; y 4. No existe sen-
tencia previa; por ende, no opera el principio de absorción o consunción o 
subsunción, sin que sea óbice que el sujeto activo, después de su detención, 
exhiba el documento apócrifo con la intención de acreditar que cuenta con el 
permiso para la transportación correspondiente, esto es, que, al emplearlo, pre-
tenda demostrar la licitud de su ilegal actuación, pues éste no fue el medio 
para cometer el delito, porque la "ilegalidad" en la transportación del recurso 
forestal deriva de la inexistencia del permiso correspondiente y esa conducta 
no presupone necesariamente el uso de un documento falso, pues su exhibi-
ción no torna legal la transportación que de suyo es ilegal por no contar con 
el permiso indicado; antes bien, tal exhibición constituye una conducta delic-
tiva distinta, independiente y autónoma.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de este pleno del Segundo Circuito, conforme a la tesis redactada en la parte 
final del último considerando de la presente resolución.

terCero.—publíquese la tesis de jurisprudencia que se sustenta en 
la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales con-
tendientes y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.
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así lo resolvió el pleno del Segundo Circuito, por mayoría de once votos 
de los Magistrados diógenes Cruz Figueroa, Guillermina Coutiño mata, Selina 
Haidé avante Juárez, olga maría Josefina ojeda arellano, José antonio 
rodríguez rodríguez, óscar espinosa durán, Fernando Sánchez Calderón, 
tito Contreras pastrana, Felipe alfredo Fuentes Barrera, alejandro Sosa ortiz 
y José luis Guzmán Barrera; contra el voto de minoría de los Magistrados 
urbano martínez Hernández, emmanuel G. rosales Guerrero, miguel enrique 
Sánchez Frías, Jacob troncoso Ávila y mauricio torres martínez, así como el 
voto particular del magistrado emmanuel G. rosales Guerrero, en lo corres-
pondiente a la competencia del pleno del Segundo Circuito, para conocer y 
resolver esta contradicción de tesis.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprimió la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en esta 
hipótesis normativa.

esta ejecutoria se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto de minoría que formulan los magistrados urbano martínez Hernández, emmanuel 
G. rosales Guerrero, miguel enrique Sánchez Frías, Jacob troncoso Ávila y mauricio 
torres martínez, en relación con la contradicción de tesis 10/2013.1

I. Sentido de la ejecutoria de la mayoría y exordio de la disidencia

1. en la sesión del uno de abril de dos mil catorce del pleno del Segundo Circuito, se resol-
vió la contradicción de tesis 10/2013, señalando que debía prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, el criterio de rubro: "CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa 
CuaNdo el SuJeto aCtiVo traNSporta madera eN rollo eN CaNtidadeS 
SuperioreS a laS permitidaS Y, al Ser deteNido por la autoridad, eXHiBe 
uN doCumeNto pÚBliCo FalSo CoN la iNteNCióN de aCreditar Que 
CueNta CoN el permiSo CorreSpoNdieNte."

2. Sin embargo, los que suscriben este voto diferimos de ese criterio, pues en nuestra opi-
nión la solución no está en las reglas del concurso real, pues opinamos que la me-
cánica de los hechos sólo actualiza un delito, el de mayor entidad jurídica, respecto 
al bien jurídicamente protegido, por lo que se actualiza el principio de consunción 
para establecer las penas correspondientes.

3. por consiguiente, es necesario que en este voto expresemos las consideraciones que 
sustentan nuestra disidencia, para lo cual expondremos los criterios contendientes 

1 Se agradece la participación en la elaboración de este voto a la licenciada erika Yazmín Zárate 
Villa, secretaria de tribunal Colegiado de Circuito, adscrita a la ponencia del magistrado miguel 
enrique Sánchez Frías.
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en la contradicción de tesis y de manera abreviada las consideraciones de la ejecu-
toria en las que coincidimos, explicando la solución del caso dada por la mayoría.

4. posteriormente, plasmaremos los argumentos que transmiten nuestra decisión de 
votar en forma diversa.

II. Criterios contendientes

II. a. Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito

5. Consideró que el segundo de los delitos mencionados había constituido el medio 
para cometer el primero de ellos, ya que el documento falso había sido empleado por 
el activo como medio para demostrar el elemento "que el transporte de la madera se 
realice de manera ilícita", constitutivo del delito contra la biodiversidad, por lo que no 
podía hablarse de dos delitos autónomos, habida cuenta que el documento denomi-
nado remisión forestal, con folio **********, que la autoridad responsable imputaba 
al activo, se había usado para acreditar el legal transporte del material maderable, 
por lo que era realmente el medio del que se había valido para pretender demostrar que 
era lícito el transporte de los 13.841 metros cúbicos de madera que llevaba a bordo 
del camión que conducía; por tanto, debía considerarse que sólo había existido una 
conducta delictiva, siendo que la figura de uso de documento falso no se desta-
caba como autónoma, porque sólo había sido el medio para llevar a cabo el ilícito con-
tra la biodiversidad.

II. b. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito

6. estimó que se había actualizado la figura del concurso real de delitos prevista en el 
artículo 18 del Código penal Federal, pues con diversas conductas se habían come-
tido los delitos contra la biodiversidad y uso de documento falso, por lo que igual-
mente era correcta la individualización de las sanciones bajo las reglas del concurso 
real, previstas en el diverso numeral 64 del mismo código, sin que al momento de 
individualizar la pena operara en favor del quejoso la figura jurídica de la subsunción. 
explicó, que el principio de consunción operaba cuando coexistían simultáneamente 
dos delitos y uno de ellos absorbía al segundo, de modo que era el delito de mayor 
entidad jurídica el que absorbía al ilícito menor, pues éste no adquiría autonomía al 
ser el medio comisivo para la realización del primero; por ende, asistía razón a la res-
ponsable, al señalar que el delito de uso de documento falso preveía una sanción de 
cuatro a ocho años de prisión; mientras que el delito contra la biodiversidad de uno 
a nueve años de prisión; de ahí que si el primero se sanciona con una pena mayor 
por ser el delito de mayor entidad jurídica, no podía subsumirse en el diverso contra 
la biodiversidad. además, el delito que se pretendía subsumir al de mayor entidad 
debía ser el medio de comisión para poder llevar a cabo el primero; pero en el caso 
puesto a su consideración ello no sucedía, pues el delito contra la biodiversidad se 
había materializado primeramente, dado que el quejoso transportaba la madera 
sin contar con el permiso correspondiente y cuando los agentes policíacos lo habían 
detenido y le había preguntado si tenía los documentos para justificar la legalidad del 
transporte, él les había mostrado el permiso falso, por lo que en un segundo momento 
se había actualizado el delito de uso de documento falso; de ahí que ambos delitos 
fueran autónomos e independientes entre sí. 
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III. Consideraciones de la mayoría

7. en primer término, se realiza el marco teórico para abordar la existencia de la con-
tradicción de tesis, después se define la existencia de la misma, así como la pregunta 
que identifica la problemática interpretativa a resolver.

8. posteriormente, se formulan consideraciones abstractas, desde los criterios de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y la doctrina, respecto de la exacta aplicación 
de la ley en materia penal, el principio de legalidad en materia penal, el principio non 
bis in idem, los concursos, el concurso aparente de normas, concurso real o mate-
rial de delitos y su punición, clasificación de los delitos en relación con la autonomía 
de los tipos penales. 

9. al momento de solucionar la contradicción, la mayoría estima que existe concurso 
real de delitos, cuando el sujeto activo es detenido cometiendo el delito contra la bio-
diversidad en su modalidad de transporte de madera en rollo en cantidad superior 
al máximo legal permitido y, a pregunta de sus aprehensores, exhibe un documento 
público falso para acreditar que cuenta con el permiso correspondiente.

10. lo anterior, lo sustenta en la segunda parte del artículo 18 del Código penal Federal, 
en el que se prevé que existe concurso real, cuando con pluralidad de conductas se 
cometen varios delitos.

11. además, señalan que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha precisado que el concurso real o material de delitos se presenta cuando hay 
varios hechos realizados por la misma persona, en el que cada uno es constitutivo 
de un delito autónomo, no conectado entre sí, y sin que haya mediado entre ellos una 
condena; de lo que se advierten los siguientes elementos: a) unidad de sujeto activo; 
b) pluralidad de hechos punibles; c) independencia de las acciones ilícitas; y, d) inexis-
tencia de una sentencia previa. 

12. por tanto, en la ejecutoria se establece que cuando el sujeto activo es detenido come-
tiendo el delito contra la biodiversidad (en su modalidad de transporte de madera en 
rollo en cantidad superior al máximo legal permitido), previsto y sancionado en la pri-
mera parte del primer párrafo del artículo 419 del Código penal Federal, y a pregunta 
de sus aprehensores exhibe un documento público falso para tratar de acreditar que 
cuenta con el permiso correspondiente que, a su vez, se encuentra contemplado 
y penado, respectivamente, en la fracción Vii del artículo 246, y primera parte del di-
verso 243 de la codificación citada, se actualiza un concurso real de delitos, autó-
nomos e independientes entre sí, que debe ser castigado mediante el sistema de 
acumulación jurídica de penas establecido en el segundo párrafo del numeral 64 
del ordenamiento legal mencionado, ya que existe unidad de sujeto activo, en tanto 
que la misma persona cometió las dos conductas antisociales.

13. la mayoría enfatiza que hay pluralidad de hechos punibles, a saber: el delito contra la 
biodiversidad en la modalidad señalada y uso de documento público falso; indepen-
dencia de las acciones ilícitas, pues los multicitados delitos no están conectados ni 
relacionados el uno con el otro; y no existe sentencia previa. 

14. por ende, precisa la mayoría que no opera el principio de absorción o consunción o sub-
sunción, porque éste es una solución a un conflicto aparente de normas y consiste 
en optar por el tipo penal que colme en mejor forma la conducta ilícita del sujeto 
activo cuando ésta pueda apreciarse bajo dos o más delitos, o se está en presencia 
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de dos o más tipos penales incompatibles entre sí, es decir, cuando la acción de un 
tipo penal queda englobada en la más amplia del otro; empero, en el caso señalado, 
los referidos delitos sí son compatibles, en virtud de que son autónomos, porque con-
tienen una estructura jurídica unitaria, así como un ámbito de aplicación y un marco 
jurídico penal propio e independiente, al no existir ningún elemento y/o circunstancia 
que los vincule.

15. la mayoría enfatiza que la acción del tipo penal contra la biodiversidad no queda en-
globada en la de uso de documento falso y, en consecuencia, no puede desplazar a 
aquél; sin que sea óbice que el sujeto activo, después de su detención, exhiba el docu-
mento apócrifo con la intención de acreditar que cuenta con el permiso para la trans-
portación correspondiente, esto es, que al emplearlo pretenda demostrar la licitud 
de su ilegal actuación, pues ello no significa que aquél haya sido el medio para 
cometer éste, porque al ser posterior no existe una relación de interdependencia 
entre los multicitados delitos y la "ilegalidad" en la transportación del recurso forestal 
de que se trata no presupone necesariamente el uso de un documento falso, pues 
esa ilegalidad deriva de la inexistencia del permiso correspondiente, de modo que 
la exhibición de un documento apócrifo no torna legal la trasportación que de suyo 
es ilegal por no contar con el indicado permiso, antes bien, tal exhibición constituye 
una conducta delictiva distinta, independiente y autónoma.

IV. Razones del disenso

IV. a. Esbozo del voto

16. en primer término, reiteramos, como se expone al inicio de este voto, que se compar-
ten las consideraciones del estándar para identificar la existencia de la contradicción, 
mismas que son pertinentes, informadas y destacan las labores de los plenos de 
Circuito como maximizadores de las seguridad jurídica que subyace a formación 
de jurisprudencia en contradicciones de tesis.

17. igualmente, los integrantes de esta minoría no difieren de las posturas de la ejecu-
toria, relativas a los temas abstractos de la exacta aplicación de la ley en materia penal, 
el principio de legalidad en materia penal, el principio non bis in idem, los concursos, el 
concurso aparente de normas, concurso real o material de delitos y su punición, cla-
sificación de los delitos en relación con la autonomía de los tipos penales. 

18. por consiguiente, se reitera, la postura de este voto radica, esencialmente, en la inter-
pretación de la dinámica de los hechos, para establecer que en el caso del tema a 
dilucidar en la contradicción de tesis opera la subsunción y no las reglas del concurso 
real de delitos.

19. en ese orden de ideas, primero, fijaremos una postura, desde la naturaleza y fin de 
las ejecutorias de las contradicciones de tesis para expresar nuestro respeto por las 
consideraciones de la mayoría.

20. Con lo anterior, estaremos en posibilidad de emitir nuestro criterio respecto al tema 
de la contradicción de tesis de la ejecutoria, para lo cual es necesario que relatemos 
una dinámica delictiva en abstracto y plasmemos el artículo que contiene el delito 
contra la biodiversidad (en su modalidad de transporte de madera), con el objeto de 
desglosar sus elementos.

21. después, nos enfocaremos al elemento "ilícitamente", para explicar su transcen-
dencia en la subsunción, aun cuando no es un medio comisivo.
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22. posturas que nos llevaran al tema de unidad de propósito delictivo y explicar cómo 
opera en la dinámica delictiva descrita la subsunción.

23. Con lo anterior, estaremos en posición de explicar la racionalidad del voto desde la 
postura de los derechos humanos, en donde destacaremos el tópico de la proporcio-
nalidad de las penas.

24. expuesto todo lo anterior, estableceremos las conclusiones que resumen nuestras 
consideraciones.

IV. b. El avance del derecho mediante la diversidad de criterios y la búsqueda de 
seguridad jurídica

25. es criterio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aplicable a la ley de 
amparo vigente, que la finalidad perseguida en la resolución de una contradicción 
de tesis debe abordarse desde el contenido de lo previsto en el artículo 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,2 reflejado en 
el contenido del precepto 227 de la legislación citada.3 

2 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen-
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en los 
juicios de amparo de su competencia, el fiscal general de la república, en asuntos en materia 
penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencio-
nados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito, las partes en los asuntos que los mo-
tivaron o el ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, podrán denunciar 
la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe 
prevalecer como jurisprudencia.
"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especiali-
zada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente espe-
cialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Colegiados 
de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el fiscal general de la república, en asuntos en 
materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, el ejecu-
tivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, o las partes en los asuntos que las 
motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de la Suprema Corte, conforme a la 
ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la juris-
prudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dicta-
das en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."
3 "artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas:
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26. de la lectura de esos preceptos se obtiene que el pleno de Circuito resuelve contra-
dicciones de tesis de su competencia, para generar seguridad jurídica en aquellos 
casos en los que la práctica interpretativa ha producido resultados dispares. 

27. en efecto, se trata, por un lado, de eliminar algunas vías interpretativas ya intentadas 
y, por otro, de orientar bajo un criterio objetivo la resolución de determinados proble-
mas interpretativos.

28. lo que se refuerza si se considera que las normas referidas tienen como condición 
para la procedencia de la contradicción de tesis, que los criterios enfrentados sean 
contradictorios. el sentido del concepto "contradictorio", sin embargo, ha de entender-
se cuidadosamente en función no tanto del estado de los criterios enfrentados como 
de la finalidad antes apuntada: la producción de seguridad jurídica. es decir, la condi-
ción que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio.

29. la esencia de la contradicción, entonces, radica más en la necesidad de dotar al sis-
tema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales Cole-
giados de Circuito. 

30. lo anterior no es más que el reflejo natural de los procesos interpretativos. Como 
se sabe, los sistemas jurídicos no contienen "respuestas correctas únicas", esencial-
mente, porque las fuentes del derecho son sólo la materia prima del ejercicio jurisdic-
cional mediante el que se va creando el llamado derecho en acción.4 la legalidad, es 
bien sabido, se complementa con el arbitrio judicial formando una unidad imprescin-
dible: tan falso e incompleto es un principio de arbitrio que prescinde de la legalidad 
como un principio de legalidad que prescinde del arbitrio. la razón de lo anterior es 
que la legalidad necesita del arbitrio para ser efectiva tanto como el arbitrio necesita 

"i. las contradicciones a las que se refiere la fracción i del artículo anterior podrán ser denuncia-
das ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los plenos de 
Circuito, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procu-
rador general de la república, o las partes en los asuntos que las motivaron.
"ii. las contradicciones a las que se refiere la fracción ii del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los plenos de Circuito 
o los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discre-
pantes, el procurador general de la república, los Jueces de distrito, o las partes en los asuntos 
que las motivaron.
"iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser de-
nunciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los menciona-
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las 
motivaron."
4 aarnio, a., Lo racional como razonable, trad. de e. Garzón Valdés, Centro de estudios Constitu-
cionales, madrid, 1991, páginas 71 y ss. 
del mismo autor, ¿Hay respuestas correctas para los casos difíciles?, en revista de las Cortes 
Generales, 53, 2001, página 200 y ss.—Cabra apalategui, J.m., Argumentación jurídica y raciona-
lidad, en a. aarnio, Cuadernos Bartolomé de las Casas, 15, dykinson, madrid, 2000.—asís roig, 
Jueces y normas, cit., páginas 35, 36, 291 y ss.
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de la legalidad para ser lícito. la discrecionalidad o arbitrio judicial puede definirse 
como aquella facultad que tienen los órganos jurisdiccionales para aplicar el derecho 
a las circunstancias concretas del caso que han de resolver. más precisamente, se 
trata de una facultad que la ley concede a los juzgadores para que, dentro de lími-
tes más o menos amplios, la interprete en relación con el supuesto concreto que ha 
de solventar o complete algún extremo que la misma ley deja a su propio juicio.

31. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 23/2010, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. FiNa-
lidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, en sesión de 30 de abril de 2009, 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. 
así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la primera 
Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘con-
tradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los 
criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es 
generar seguridad jurídica. en efecto, la condición que debe observarse está más 
ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esencia de la contradicción radica 
más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en 
la de comprobar que se reúna una serie de características determinadas en los casos 
resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si 
existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– 
con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se 
tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en términos 
lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir diferen-
dos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, en las contradic-
ciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver 
debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecio-
nalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes.5

5 "Contradicción de tesis 124/2008-pS. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materias penal y administrativa del Quinto Circuito. 17 de junio de 
2009. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: miguel enrique Sánchez Frías, 
roberto lara Chagoyán y raúl manuel mejía Garza. 
"Contradicción de tesis 123/2009. Suscitada entre las sustentadas por el tercer tribunal Cole-
giado en materia Civil del Segundo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en la misma materia 
del Séptimo Circuito. 9 de septiembre de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: José 
ramón Cossío díaz. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: mariana 
mureddu Gilabert. 
"Contradicción de tesis 168/2009. Suscitada entre el Segundo y Cuarto tribunales Colegiados 
en materia penal del primer Circuito. 9 de septiembre de 2009. unanimidad de cuatro votos. 
ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
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32. así, es normal que a la hora de ejercer este arbitrio existan diferendos, sin que ello sig-
nifique haber abandonado la legalidad. por ello, las contradicciones de tesis lo que 
generan es seguridad jurídica, pero no evitan la existencia de posturas diversas, pues 
su función es dotar de seguridad jurídica al sistema jurídico en un ámbito y tiempo 
determinado, por lo que su finalidad no es eliminar criterios divergentes ni generar 
ganadores o perdedores, sino dar estabilidad en la aplicación del derecho, por lo 
que es válido que no exista unidad en la solución de la contradicción, permitiéndose 
a la mayoría como a la minoría sostener argumentativamente sus posturas que no 
necesariamente serán permanentes o inamovibles, cuya trascendía en el tiempo 
no sólo surge de la facultad de resolver contradicciones de tesis, pues también de-
penden de bases que sostengan. 

33. en ese sentido, esta minoría respeta las consideraciones de la ejecutoria formulada 
por la mayoría y en el ejerció deliberativo, propio de los órganos colegiados, realiza sus 
argumentos para sostener la postura que los hizo votar en sentido diverso.

IV. c. Hechos abstractos que materializan la dinámica delictiva en el tema objeto 
de la contradicción

34. recordemos que la pregunta que detona la contradicción de tesis, que comparten 
los suscritos con la mayoría, consiste en lo siguiente:

35. ¿Cuando el sujeto activo transporta madera en rollo en cantidades superiores a cuatro 
metros cúbicos o a su equivalente en madera aserrada y, al ser detenido por alguna 
autoridad para verificar la legalidad de esa transportación, exhibe un documento 
público falso para acreditar que cuenta con el permiso correspondiente, se actualiza 
un concurso real de delitos, autónomos e independientes entre sí, que debe ser 
castigado mediante el sistema de acumulación jurídica de penas establecido en el 
segundo párrafo del numeral 64 de la misma codificación; o bien, en ese caso no se 
trata de delitos autónomos sino de una sola conducta delictiva, porque el uso de docu-
mento falso únicamente constituyó el medio para llevar a cabo el ilícito contra la 
biodiversidad y, por tanto, debe aplicarse el principio de absorción o consunción o sub-
sunción, conforme al cual el primero absorbe al segundo?

"Contradicción de tesis 262/2009. Suscitada entre el Cuarto y el Segundo tribunales Colegiados en 
materia penal del primer Circuito. 9 de septiembre de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: 
José ramón Cossío díaz. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: rosaura 
rivera Salcedo. 
"Contradicción de tesis 235/2009. entre los criterios sustentados por el primero y Segundo tribu-
nales Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito. 23 de septiembre de 2009. unanimidad de 
cuatro votos. ausente: José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secreta-
ria: rosalba rodríguez mireles. 
"tesis de jurisprudencia 23/2010. aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, en sesión 
de diez de febrero de dos mil diez. 
"Notas: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 36/2007-pl cita-
da, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXX, agosto de 2009, página 293. 
"la tesis p./J. 26/2001 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 76."
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36. así las cosas, esta pregunta tiene como presupuesto el desarrollo fáctico en el cual 
surge la divergencia interpretativa, mismo que es necesario tener presente para expo-
ner las consideraciones de esta disidencia.

37. por tanto, es importante contextualizar nuestros argumentos en un hecho penalmente 
relevante, en sentido abstracto, semejante a los analizados en la ejecutoria de la con-
tradicción de tesis, el cual enunciaremos del siguiente modo:

38. un sujeto activo conducía un camión que transportaba más de cuatro metros cúbi-
cos de madera en rollo. los oficiales captores, acompañados por inspectores fores-
tales federales, pidieron a esa persona detuviera el automotor. 

39. Cuando el sujeto activo se detuvo, uno de los inspectores le preguntó si traía su 
permiso para transportar la madera, por lo que mostró una documentación, la cual 
fue revisada por los inspectores, éstos detectaron anomalías, de modo que solicitaron 
apoyo para trasladarlo a la institución ministerial.

IV. d. delito contra la biodiversidad (en su modalidad de transporte de madera)

40. el delito materia de la contradicción es el de biodiversidad, en su modalidad de trans-
porte de madera en rollo, previsto y sancionado en la primera parte del primer párrafo 
del artículo 419 del Código penal Federal, cuyo contenido es el siguiente:

"artículo 419. a quien ilícitamente transporte, comercie, acopie, almacene o transforme 
madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como cualquier otro recurso forestal made-
rable, o tierra procedente de suelos forestales en cantidades superiores a cuatro metros 
cúbicos o, en su caso, a su equivalente en madera aserrada, se impondrá pena de 
uno a nueve años de prisión y de trescientos a tres mil días multa."

41. Con la mayoría compartimos que los elementos del delito antes precisado son los que 
enseguida se precisan:

42. i. la existencia de una conducta consistente en una acción con la que cualquier 
persona (el tipo penal no requiere una calidad específica del sujeto activo).

43. ii. ilícitamente (elemento normativo).

44. iii. transporte (verbo rector del tipo o conducta que se prohíbe y sus modalidades).

45. iv. madera en rollo (objeto material del delito).

46. v. en cantidades superiores a cuatro metros cúbicos o, en su caso, a su equivalente en 
madera aserrada; se refiere a una característica específica que debe tener el obje-
to material del delito en cuestión (elemento normativo).

47. vi. la lesión al bien jurídico que lo constituye es la biodiversidad.

48. vii. el contenido doloso de la conducta (este delito no admite la forma de comisión 
culposa).
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49. viii. es un delito permanente o continuo.

50. ix. establece una pena específica, prevista en el propio artículo 419 del Código penal 
Federal, la cual consiste en pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos a 
tres mil días multa.

IV. e. Elemento normativo "ilícitamente" de valoración jurídica

51. en el apartado anterior expusimos el contenido del delito materia de la contradicción, 
de éste se desprende el elemento normativo "ilícitamente" que requiere de una valo-
ración jurídica, al implicar una especial valoración judicial, para ser comprendido.

52. lo anterior, porque ese elemento normativo, "ilícitamente", es un presupuesto conte-
nido en la descripción típica que sólo puede captarse mediante una valoración jurí-
dica, por lo que el juzgador no debe limitarse a establecer en los autos las pruebas 
del hecho que acrediten el mecanismo de subsunción en el tipo legal, sino que debe 
realizar una actividad de carácter valorativa. tal actividad debe realizarse a través 
de un criterio objetivo, es decir, de acuerdo con la normatividad correspondiente, que 
en el caso resulta ser la forestal sustentable.6

53. esto es así, porque el juzgador, al realizar la valoración de los elementos normativos, no 
debe recurrir al uso de facultades discrecionales, sino acudir a la propia legislación 
que defina el concepto de ese elemento normativo para determinar su alcance, en 
virtud de que éste ha de captar el verdadero sentido de los mismos, a fin de que pueda 
emitir un juicio de valor sobre la acción punible.

54. en apoyo a estas precisiones, cabe citar la tesis de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que tiene el siguiente contenido:

"elemeNtoS NormatiVoS del tipo. eN Su preCiSióN el JueZ No deBe reCurrir 
al uSo de FaCultadeS diSCreCioNaleS, SiNo apreCiarloS CoN uN Cri-
terio oBJetiVo, de aCuerdo CoN la NormatiVa CorreSpoNdieNte.—los 
citados elementos fueron establecidos por el legislador para tipificar una determi-
nada conducta, en la que se requiere no sólo describir la acción punible, sino tam-
bién un juicio de valor por parte del Juez sobre ciertos hechos, cuya acreditación se 
reduce a constatar la adecuación entre la situación fáctica, que se invoca como la 
que satisface el requisito contenido en dichos elementos, y el marco jurídico especí-
fico correspondiente. en tal sentido, cada vez que el tipo penal contenga una espe-
cial alusión a la antijuridicidad de la conducta descrita en él, implicará una específica 
referencia al mundo normativo, en el que se basa la juridicidad y antijuridicidad. en ese 
caso, la actividad del Juez no es, como en los elementos descriptivos u objetivos, mera-
mente cognoscitiva, pues no se limita a establecer las pruebas del hecho que acredi-
ten el mecanismo de subsunción en el tipo legal, sino que debe realizar una actividad 

6 edmundo mezger, en su obra Tratado de Derecho Penal, ed. revista de derecho privado, madrid, 
traducción de la 2a. edición alemana, 1933, y notas de derecho español, por José antonio rodrí-
guez muñoz.
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valorativa a fin de comprobar la antijuridicidad de la conducta del sujeto activo del 
delito; sin embargo, esta actividad no debe realizarse desde el punto de vista subje-
tivo del Juez, sino con un criterio objetivo acorde con la normativa correspondiente 
y, por tanto, al hacer aquella valoración y apreciar los elementos normativos como 
presupuestos del injusto típico, el Juez no debe recurrir al uso de facultades 
discrecionales."7

55. es decir, para determinar el elemento normativo "ilícitamente", debe considerarse que 
éste tiene un contenido con base en una normativa determinada, al ser de valoración 
jurídica, pues no es simplemente la antijuricidad que se predica de una conducta 
que se subsume en un tipo penal, es decir, para saber que se comete el delito de bio-
diversidad en su modalidad de transporte, debe conocerse si se hace ilícitamente, para 
una vez acreditado el ilícito, determinar si se genera la responsabilidad penal, me-
diante la determinación de la antijuricidad, esto es, la constatación de que el hecho 
producido es contrario a derecho, injusto o ilícito. 

56. así, no existe identidad entre el elemento normativo de valoración jurídica, "ilícita-
mente" y la antijuricidad, porque esta última expresa la contradicción entre la acción 
realizada y las exigencias del ordenamiento jurídico, máxime que esa antijuricidad es 
un concepto unitario, válido para todo el ordenamiento jurídico. de ahí que la fun-
ción del juicio de antijuridicidad se reduce a una constatación negativa de la misma, 
para determinar si concurre una causa de justificación o no, es decir, ésta califica a 
la acción para determinar si es un injusto penal o no.8

57. Bajo esa argumentación, el elemento normativo de valoración jurídica "ilícitamente" 
debe entenderse como el incumplimiento de la normatividad existente, con lo que 
se obliga a hacer una remisión a las normas vigentes sobre la materia forestal para 
determinar qué permisos, autorizaciones o procedimientos exigen las autoridades 
ambientales para que el aprovechamiento de los recursos sea lícito.

58. esto, porque el derecho penal no es autónomo respecto de las demás ramas del derecho, 
pues todo ordenamiento jurídico tiene una vocación de coherencia, lo que implica la 
búsqueda de criterios sistemáticos que doten al sistema de unidad y racionalidad.

59. en ese sentido, en ocasiones el derecho penal se convierte en accesorio de otras 
ramas del derecho, como pudieran ser la civil, la mercantil o la laboral, para efectos 
de caracterizar a los delitos, como los que son de contenido patrimonial o los come-
tidos contra los trabajadores. 

60. Cabe apuntar que un modo del principio de la accesoriedad del derecho penal en 
el ámbito de la técnica legislativa es la integración en la regulación penal de los 

7 tesis aislada, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXiii, febrero de 2006, página 628.
8 Sobre el concepto de antijuricidad véase: muñoz Conde, Francisco, Teoría del Delito, editorial 
temis, Bogotá, Colombia, 2008, página 65 y ss.
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elemen tos normativos propios del injusto penal, por lo que es dable entender 
desde el derecho administrativo-ambiental el elemento normativo de valoración jurí-
dica "ilícitamente".

61. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia «1a./J. 20/2012» por reiteración de  
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo contenido es el 
siguiente:

"dereCHo peNal. Su FuNCióN aCCeSoria eN otraS ramaS del dereCHo.— 
el de recho penal no es autónomo respecto de las demás ramas del derecho; así, en 
ocasiones es accesorio del derecho civil, mercantil o laboral, para caracterizar deli-
tos como los de contenido patrimonial o los cometidos contra los trabajadores. 
ahora bien, en un principio, la accesoriedad del derecho penal se limitaba en el 
ámbito de la técnica legislativa a la integración de los elementos normativos propios 
del injusto penal; sin embargo, la creciente necesidad de regulación punitiva hizo 
imposible que las modalidades de intervención se limitaran a la incorporación en los 
tipos penales de determinados conceptos jurídicos no penales y, por ello, se recurrió 
a fórmulas de remisión a la normativa extrapenal, pues sólo así pudo lograrse un 
instrumento esencial que posibilita una efectividad oportuna, siempre que no se 
desatiendan los principios de racionalidad y efectividad que rigen la materia. en ese 
tenor, en determinadas materias y cuestiones, y con ciertos límites, se permite que el 
legislador redacte los tipos penales que coordinen la tutela penal de un sector de 
actividad con una regulación extrapenal, lo que también responde a criterios de uni-
dad del ordenamiento jurídico y de eficacia de protección jurídica; esto es, puede 
ocurrir que el derecho penal se convierta en accesorio de una determinada rama del 
derecho cuando el bien jurídicamente tutelado por ésta, amerite mayor protección o 
cuando ocurran hechos especialmente graves que han de evitarse, por ejemplo, cuan-
do el paso de una infracción administrativa al delito se basa en la causación de un 
daño o en la creación de un peligro que rebasa la efectividad previsora y sancionado-
ra del derecho administrativo."9

62. por tanto, de acuerdo con la normativa federal, en materia forestal debe entenderse 
que es la Secretaría del medio ambiente y recursos Naturales la facultada para 

9 primera Sala, libro XiV, noviembre de 2012, tomo 1, página 611, jurisprudencia (penal).
"amparo en revisión 828/2010. 19 de enero de 2011. unanimidad de cuatro votos. ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge roberto ordóñez escobar. 
"amparo en revisión 815/2010. 2 de febrero de 2011. unanimidad de cuatro votos. ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Nínive ileana penagos robles. 
"amparo en revisión 582/2010. 9 de marzo de 2011. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez. 
"amparo en revisión 455/2011. 29 de junio de 2011. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez. 
"amparo en revisión 643/2011. 26 de octubre de 2011. Cinco votos. ponente: olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina Cienfuegos posada. 
"tesis de jurisprudencia 20/2012 (9a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, en 
sesión privada de diez de octubre de dos mil doce."
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expe dir permisos y autorizaciones sobre el aprovechamiento y transporte de mate-
rias primas forestales, como se prevé en el artículo 12 de la ley General de desarrollo 
Forestal Sustentable.10

63. asimismo, debe tenerse presente que quienes realicen el transporte de materias pri-
mas forestales, de acuerdo con el artículo 115 de la ley General de desarrollo Fores-

10 (reformado primer párrafo, d.o.F. 20 de mayo de 2013)
"artículo 12. Son atribuciones de la Federación:
"i. Formular y conducir la política nacional en materia de desarrollo forestal sustentable;
"ii. diseñar, organizar y aplicar los instrumentos de política forestal previstos en esta ley, garan-
tizando una adecuada coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los munici-
pios, en el marco del Servicio Nacional Forestal;
"iii. elaborar, coordinar y aplicar los programas a que se refiere esta ley en materia forestal, en 
los ámbitos nacional y regional, tanto de proyección sexenal, así como de más largo plazo;
"iV. aplicar y promover, en coordinación con las entidades federativas y los municipios, el esta-
blecimiento de sistemas y esquemas de ventanilla única para la atención eficiente de los diver-
sos usuarios;
(reformada, d.o.F. 20 de mayo de 2013)
"V. realizar el inventario nacional forestal y de suelos y determinar los criterios e indicadores 
para el desarrollo, diseño y actualización de los inventarios correspondientes a las entidades y los 
municipios;
"Vi. llevar a cabo la zonificación forestal del país;
"Vii. diseñar, organizar y administrar el registro Forestal Nacional;
"Viii. emitir normas para la reforestación en zonas de conservación y restauración y vigilar su 
cumplimiento;
"iX. elaborar y expedir normas oficiales mexicanas en materia forestal y vigilar su cumplimiento;
"X. elaborar y adoptar metodologías, tomando en consideración, en su caso, parámetros interna-
cionales, para la valoración de los bienes y servicios ambientales;
"Xi. establecer las bases e instrumentos para promover un mercado de bienes y servicios am-
bientales, así como para promover la compensación por los bienes y servicios ambientales que 
prestan los ecosistemas forestales;
"Xii. Generar mecanismos para impulsar la participación directa de los propietarios y poseedores 
de los recursos forestales en la protección, vigilancia, ordenación, aprovechamiento, cultivo, 
transformación y comercialización de los mismos;
"Xiii. Celebrar acuerdos de coordinación, cooperación y concertación en materia forestal nacio-
nal e internacional;
"XiV. diseñar, desarrollar, aplicar y propiciar, en coordinación con las dependencias y entidades 
federales competentes, los instrumentos económicos para promover el desarrollo forestal;
"XV. promover el Fondo Forestal mexicano;
"XVi. Coordinar las acciones de prevención y combate de incendios forestales, así como elaborar 
y aplicar el programa Nacional de prevención de incendios Forestales, con la participación que 
corresponda a los estados, distrito Federal, municipios y al Sistema Nacional de protección Civil;
"XVii. deslindar, poseer y administrar los terrenos nacionales forestales;
"XViii. establecer medidas de sanidad y ejecutar las acciones de saneamiento forestales;
"XiX. promover el uso de prácticas, métodos y tecnologías que conlleven a un manejo forestal 
sustentable;
"XX. promover el desarrollo y fortalecimiento de las organizaciones de productores forestales;
"XXi. promover e invertir en el mejoramiento de la infraestructura en las regiones forestales;
"XXii. Coadyuvar con los agentes de las cadenas productivas forestales en coordinación en la 
defensa del sector forestal en materia de comercio internacional, la promoción de las exportacio-
nes y el mejoramiento del mercado interno;
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tal Sustentable,11 deberán acreditar su legal procedencia con la documentación que 
para tal efecto expidan las autoridades competentes, de acuerdo con lo previsto en 
el reglamento, normas oficiales mexicanas o demás disposiciones aplicables.

64. Con la normativa forestal sostenida, el elemento normativo de valoración jurídica "ilí-
citamente", se reitera, debe entenderse como el incumplimiento de la normatividad 
existente para el transporte de materias primas forestales.

65. en otras palabras, el núcleo verbo rector del tipo, del delito materia de la contradic-
ción de tesis, a saber, el cometido contra la biodiversidad (en su modalidad de trans-
porte de madera en rollo), se actualiza cuando el transporte de ese producto forestal 
se realiza sin el permiso de la autoridad administrativa correspondiente, es decir, 
"ilícitamente", pues la conducta de transportar del tipo penal previsto en el artículo 
419 del Código penal Federal, en sí misma no es ilícita.

"XXiii. llevar a cabo las visitas de inspección y labores de vigilancia forestales;
"XXiV. desarrollar las auditorías técnicas preventivas a las que se refiere esta ley;
"XXV. regular, expedir y validar la acreditación de la legal procedencia de las materias primas 
forestales y productos maderables, y vigilar y promover, en el ámbito de su competencia, el cum-
plimiento de esta ley;
"XXVi. imponer medidas de seguridad y sanciones a las infracciones que se cometan en materia 
forestal;
"XXVii. participar en programas integrales de prevención y combate a la extracción y tala clan-
destina junto con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, en el marco del 
Servicio Nacional Forestal;
"XXViii. definir y aplicar las regulaciones del uso del suelo en terrenos forestales y preferente-
mente forestales;
"XXiX. expedir, por excepción, las autorizaciones de cambio de uso del suelo de los terrenos fores-
tales, así como controlar y vigilar el uso del suelo forestal;
"XXX. elaborar estudios para, en su caso, recomendar al ejecutivo Federal el establecimiento, 
modificación o levantamiento de vedas forestales;
"XXXi. expedir las autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos forestales y de las 
plantaciones forestales comerciales, así como de los métodos de marqueo;
"XXXii. recibir los avisos de plantaciones forestales comerciales y de aprovechamiento de recur-
sos forestales no maderables;
"XXXiii. regular, controlar y evaluar la prestación de los servicios técnicos forestales;
"XXXiV. regular el transporte de materias primas forestales, así como de productos y subproduc-
tos forestales;
"XXXV. expedir los avisos y permisos según corresponda para el combate y control de plagas y 
enfermedades forestales, así como los certificados y demás documentación fitosanitaria para la 
exportación e importación de recursos forestales;
"XXXVi. expedir los permisos previos para el funcionamiento de centros de almacenamiento y 
transformación de materias primas forestales, sin perjuicio de las atribuciones que correspon-
dan a las autoridades locales, y
"XXXVii. los demás que esta ley y otros ordenamientos aplicables le confieren."
11 "Capítulo iV
"del transporte, almacenamiento y transformación de las materias primas forestales
"artículo 115. Quienes realicen el transporte de las materias primas forestales, sus productos y 
subproductos, incluida madera aserrada o con escuadria, con excepción de aquellas destinadas 
al uso doméstico, deberán acreditar su legal procedencia con la documentación que para tal 
efecto expidan las autoridades competentes, de acuerdo con lo previsto en el reglamento, normas 
oficiales mexicanas o demás disposiciones aplicables."
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66. lo anterior porque, para el caso que se quiera transportar madera en rollo en canti-
dad superior a cuatro metros cúbicos, se debe tener permiso de la autoridad adminis-
trativa correspondiente, como en párrafos superiores se estableció, porque no tener 
ese permiso para dicha cantidad, el legislador consideró que daña el bien jurídico 
tutelado por el tipo penal, previsto en el artículo 419 del Código penal Federal, que es 
la protección al medio ambiente y a la biodiversidad.

67. en efecto, la importancia de contar con un permiso de la autoridad administrativa, 
para el delito de mérito, radica en que la ausencia del mismo adecua la situación 
fáctica, que se invoca como la que satisface el requerimiento contenido en el ele-
mento normativo de valoración jurídica "ilícitamente", porque en el marco jurídico 
del derecho administrativo-forestal, se necesita un permiso de la autoridad para trans-
portar madera en rollo en cantidad superior a cuatro metros.

68. así, si el sujeto activo del delito tiene un permiso para transportar esa cantidad de 
materia prima forestal, entonces, no comete el delito previsto en el artículo 419 del 
Código penal Federal, pero sí lo realizará si al hacerlo no cuenta con ese permiso o 
el mismo está vencido o es expedido a otra persona.

IV. f. unidad de propósito delictivo 

69. Con lo expuesto en el anterior apartado, es sostenible precisar que cuando un sujeto 
activo que transporta más de cuatro metros cúbicos de madera en rollo y es detenido 
por oficiales policiacos e inspectores forestales federales, que le piden su permiso para 
transportar ese recurso forestal, presentando un documento que es falso, sólo se 
actualiza el delito contra la biodiversidad (en su modalidad de transporte de madera 
en rollo), previsto en el artículo 419 del Código penal Federal.

70. Sin que ese sujeto activo cometa en esa dinámica delictiva el diverso delito de uso de 
documento falso previsto y sancionado en el artículo 246, fracción Vii, en relación 
con la primera parte del precepto 243 del Código penal Federal.12

71. efectivamente, la dinámica delictiva descrita sólo actualiza los elementos de un tipo 
penal, como es el contenido en el artículo 419 del Código penal Federal, porque 
cobra relevancia la unidad de fin delictivo o propósito delictivo del sujeto del delito.

72. dicha concepción basada en la referida unidad entiende que la dinámica delictiva 
descrita en anteriores párrafos es una unidad de hechos, en los cuales el fin del su-
jeto activo determina la imposición de penas sólo del delito contra le biodiversidad, 
pues la presentación de un documento falso sólo tiene como objetivo no actualizar 

12 "artículo 243. el delito de falsificación se castigará, tratándose de documentos públicos, con 
prisión de cuatro a ocho años y doscientos a trescientos sesenta días de multa. en el caso de 
documentos privados, con prisión de seis a seis meses a cinco años y de ciento ochenta a tres-
cientos sesenta días de multa."
"artículo 246. también incurrirá en la pena señalada en el artículo 243:
"…
"Vii. el que a sabiendas hiciere uso de documento falso o de copia, transcripción o testimonio del 
mismo, sea público o privado."
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el supuesto normativo de valoración jurídica "ilícitamente",13 debido a que la conduc-
ta de transportar del tipo penal de mérito, se realiza desde el momento de la salida 
del transporte hasta que llega a su destino; por tanto, es una secuela la conducta de 
transportar madera en rollo, en la que se realiza otro hecho, pero que no configura 
un delito autónomo, pues está inmerso en la mecánica de actualizar el ilícito contra la 
biodiversidad, como lo es transportar ilícitamente, para lo que se presenta un permi-
so falso, tratando de evitar esa ilicitud, por lo que no se realiza esa acción de forma 
autónoma y con una finalidad diversa.

73. de manera tal, que dicha unidad se materializa por medio de lo que podríamos deno-
minar cadena de hechos delictivos, en donde cada uno de ellos es un eslabón para 
la consecución del otro al cual apunta el fin último del sujeto activo que es transpor-
tar más de cuatro metros cúbicos de madera en rollo ilícitamente (sin permiso de la 
autoridad administrativa).

74. Con lo cual existiría únicamente un delito, el determinado por el fin último buscado 
por el sujeto activo y varios hechos integrados ordenados a un propósito delictivo 
que es transportar ilícitamente madera en rollo en cantidad superior a cuatro metros 
cúbicos. 

75. en efecto, la presentación de un permiso falso por el sujeto activo que transporta el 
material forestal en la cantidad señalada en el artículo 419 del Código penal Federal, 
no adquiere autonomía y constituye otro delito, pues, se insiste, el documento se 
entrega a los inspectores forestales federales para evitar que se actualice el elemen-
to normativo de valoración jurídica "ilícitamente".

76. Cuando el sujeto activo usa un permiso falso con el fin de acreditar que es legal la 
transportación de madera en rollo, por la cantidad de más de cuatro metros cúbicos 
y de esa manera evitar que se actualice el elemento normativo "ilícitamente", implica 
la existencia de una sola esfera de afectación, y la figura de uso de documento falso, 
regulada en el artículo 246, fracción Vii, del Código penal Federal, no se destaca 
como autónoma, pues esa presentación únicamente busca que la transportación 
sea lícita, es decir, no tiene por objeto lesionar una bien jurídico diverso al medio 
ambiente y a la biodiversidad, pues el documento, al saber que es requerido por las 
autoridades administrativas-forestales, es fabricado para evitar actualizar el elemen-
to normativo "ilícitamente".

77. en ese aspecto cobra aplicación el principio de absorción, dado que existen dos tipos 
penales que comprenden los comportamientos realizados por el sujeto activo, por lo 
que atendiendo a que se trata de conductas concomitantes, el hecho principal (delito 
contra el medio ambiente) absorbe a la presentación de un permiso falso (uso de docu-
mento falso) por encontrarse ésta íntimamente vinculada a aquél, en razón de la subor-
dinación derivada de la amplitud normativa del primer ilícito, cuyo bien jurídicamente 
tutelado es de mayor entidad, como lo es la protección al medio ambiente y la biodi-
versidad, sin que proceda atender a las penas que se establezcan para cada uno.

13 Carrara, Francesco, Programma dal Corso di Diritto Crimínale, parte genérale, 5o. ed., cap. 166, 
lucca, 1877, o su traducción, programa de derecho Criminal, t. i, cap. 166, página 125, ed. temis, 
Bogotá, 1988.
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78. No es obstáculo a lo anterior, que los bienes jurídicos que tutelan los delitos, esto es, 
el cometido contra la biodiversidad y el de uso de documento falso, sean distintos, 
en el primero, el medio ambiente, en el segundo, la fe pública, pues, se insiste, el 
presentar el permiso falso tiene como finalidad que no se actualice el elemento nor-
mativo "ilícitamente" del artículo 419 del Código penal Federal, con lo que esa cadena 
de hechos solamente tiene un propósito delictivo, que es transportar madera en rollo 
en más de cuatro metros cúbicos ilícitamente.

79. pues aquí se actualiza la violación de un derecho, porque es uno el fin del sujeto ac-
tivo, valiéndose de distintos hechos para lograrlo.14

IV. g. Principio de consunción

80. las anteriores premisas llevan a sostener que la presentación del permiso falso no es 
un elemento del tipo penal, previsto en el artículo 419 del Código penal Federal, ni 
está establecido en éste como un medio comisivo, pero sí existe una relación de 
necesidad cuando el sujeto activo utiliza ese permiso para intentar evadir la ilegali-
dad del transporte de madera en rollo en más de cuatro metros cúbicos, porque esa 
conexión está dada por la unidad de fin o propósito delictivo de ejecutar la acción de 
transportar el material forestal en la cantidad indicada.

81. entonces, al estar ante una unidad de fin o de propósito delictivo del sujeto activo, se 
considera que la imposición de las penas correspondientes sólo debe ser la del deli-
to que se actualiza, que es el ilícito contra la biodiversidad (en su modalidad de 
transportar madera en rollo).

82. Con lo que cobra relevancia el principio de consunción, una de las reglas del concur-
so, porque la presentación del documento falso al actualizar el elemento normativo 
de valoración jurídica "ilícitamente" del artículo 419 del Código penal Federal, desplaza 
la aplicación del tipo penal del uso de documento falso, previsto en el artículo 246, 
fracción Vii, en relación con la primera parte del precepto 243 del Código penal Fe-
deral, en virtud de que el elemento "ilícitamente" hace que por sí solo, el tipo penal al 
que pertenece consuma el desvalor que éste presupone, sin necesidad de actuali-
zar otro delito.

83. efectivamente, sí es posible aplicar el principio de consunción,15 porque los supues-
tos de hecho que pueden considerar del delito de uso de documento falso acompa-
ñan otro hecho que es penalmente relevante, esto es, el transporte de madera en 
rollo, con lo que la realización de un supuesto de hecho típico (uso de documento 
falso) conlleva la de otro (delito contra la biodiversidad), porque la presentación de 
un permiso falso actualiza el elemento normativo "ilícitamente", propio del ilícito am-
biental que ya se estaba cometiendo desde la salida del transporte de su lugar de 
origen y se continua realizando hasta el fin de su recorrido.

84. asimismo, en el caso el principio de consunción opera, porque se atiende a la norma 
penal, artículo 419 del Código penal Federal, pues ésta protege el bien jurídico de 

14 arce aggo, miguel Ángel, Concurso de Delitos en Materia Penal, Buenos aires, 1994, página 54. 
15 Véase: mir puig, Santiago, Derecho Penal, parte general, segunda edición, 1985, páginas 605 
y 606.
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mayor valía (medio ambiente y biodiversidad), que absorbe al de menor alcance 
previsto en el precepto 243 de esa codificación (fe pública); de modo que si al sujeto 
activo se le sancionó por esos hechos conforme al ilícito contra el medio ambien-
te, ya está comprendido el hecho de presentar permiso falso, pues esa acción fue la 
que ocasionó que se actualizara el elemento normativo "ilícitamente".

85. Se refuerza la actualización de subsunción en el caso que se analiza considerando lo 
que se precisó en el anterior apartado, esto es, que la dinámica delictiva se realizó 
desde el inicio del transporte en determinado punto y todo el camino hasta ser dete-
nido el sujeto activo por los oficiales.

86. en ese desenvolvimiento del evento delictivo existe una progresión del delito, en la 
que a la ejecución del ilícito contra la biodiversidad se llega progresivamente, pues, 
se insiste, el transporte, acción verbo rector del núcleo del delito (contra la biodiver-
sidad en su modalidad de transporte de madera en rollo) se inicia en un punto y se 
comete en todo el trayecto del transporte, siendo que durante éste se presenta un 
documento falso, por lo que es necesario que aquel delito principal (porque la finali-
dad del presentación del permiso es evitar que se configure el elemento normativo 
"ilícitamente") absorba al ilícito uso de documento falso, no obstante la independen-
cia formal de esas incriminaciones, se advierte, entre éstas, una relación por la cual 
el uso de documento falso aparece sólo como grado o etapa en el camino del delito 
de mayor magnitud, que es el cometido contra la biodiversidad y el medio ambiente, 
por ser de mayor transcendencia ese bien jurídicamente tutelado que el de la fe 
pública.

87. por eso se dice que las figuras menores son consumidas por la mayor, que constitu-
ye, respecto a aquélla, el término máximo en la progresión.

88. Con las consideraciones de este apartado se demuestra que en la materia de la con-
tradicción sí se actualiza el principio de consunción, aun cuando son tipos penales 
diversos, pues el mismo no exige identidad en los elementos del tipo ni en los bie-
nes jurídicos tutelados.

IV. h. Postura de la minoría desde la visión de los derechos humanos

89. Cabe recordar que de acuerdo al artículo 1o. de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos,16 todas las autoridades del país están obligadas a respetar 
los derechos humanos.

90. así, ese imperativo debe ser observado al momento de definir criterios jurispruden-
ciales, pues si bien es cierto, el fin primordial de una contradicción de tesis es emitir 

16 "artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restrin-
girse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti-
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las perso-
nas la protección más amplia. …"
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un criterio para generar seguridad jurídica, ésta no es un ente abstracto, es decir, no 
está desligado de una función, respecto a las personas, que consiste en hacer progre-
sivos sus derechos humanos, es decir, que las interpretaciones no tengan una fun-
ción restrictiva en la esfera de derechos de los justiciables, sino progresiva.

91. Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la tesis aislada iV.2o.a.15 K (10a.), del 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, cuyos 
rubro y texto son los siguientes:

"priNCipioS de optimiZaCióN iNterpretatiVa de loS dereCHoS HumaNoS re-
CoNoCidoS eN la CoNStituCióN Federal (uNiVerSalidad, iNterdepeNdeN-
Cia, iNdiViSiBilidad Y proGreSiVidad). orieNtaN la iNterpretaCióN de 
loS preCeptoS CoNStituCioNaleS eN eSa materia Y SoN de iNeludiBle 
oBSerVaNCia para todaS laS autoridadeS.—el 10 de junio de 2011 se pro-
mulgaron reformas a la Constitución política de los estados unidos mexicanos en 
materia de derechos humanos, de las que sobresale la modificación de su artículo 
1o. que establece la obligación de toda autoridad, de promover, respetar y garantizar 
los derechos humanos, favoreciendo la protección más amplia posible a favor de la 
persona, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indi-
visibilidad y progresividad. en virtud de éstos, la valoración de los derechos funda-
mentales queda vinculada a la premisa de que deben respetarse en beneficio de 
todo ser humano, sin distinción de edad, género, raza, religión, ideas, condición eco-
nómica, de vida, salud, nacionalidad o preferencias (universalidad); además, tales 
derechos han de apreciarse como relacionados de forma que no sería posible distin-
guirlos en orden de importancia o como prerrogativas independientes, prescindibles 
o excluyentes unas ante otras, sino que todos deben cumplirse en la mayor medida 
posible, así sea en diferente grado por la presencia de otro derecho fundamental que 
también deba respetarse y que resulte eventualmente preferible, por asegurar un 
beneficio mayor al individuo, sin que el derecho fundamental que ceda se entienda 
excluido definitivamente (indivisibilidad e interdependencia); asimismo, con el enten-
dimiento de que cada uno de esos derechos, o todos en su conjunto, obedecen a un 
contexto de necesidades pasadas y actuales, mas no niegan la posibilidad de verse 
expandidos, por adecuación a nuevas condiciones sociales que determinen la nece-
sidad y vigencia de otras prerrogativas que deban reconocerse a favor del individuo 
(progresividad). de esta guisa, los referidos principios orientan la interpretación de 
los restantes preceptos constitucionales en materia de derechos fundamentales, con-
duciendo a su realización y observancia más plena e inmejorable posibles, vinculando 
el proceder de toda autoridad en el cumplimiento del mandato de promover, respe-
tar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la Constitución y los 
tratados internacionales de la materia, por lo que se constituyen como auténti-
cos principios de optimización e interpretación constitucional que el legislador de-
cidió objetivar en la Norma Suprema y, que por ende, resultan de ineludible observancia 
para todas las autoridades, y más aún para las jurisdiccionales."17

17 tesis iV.2o.a.15 K (10a.), décima Época, tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro Xii, tomo 3, septiembre de 2012, página 1946. tesis aislada 
(constitucional), página 1946, Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.
"amparo directo 4/2012. instituto motolinía, a.C. 21 de junio de 2012. unanimidad de votos. ponen-
te: José Carlos rodríguez Navarro. Secretario: eucario adame pérez. 
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92. en consecuencia, es importante tener presente que la proporcionalidad en materia 
penal predica el adecuado equilibrio entre la reacción penal y sus presupuestos, 
tanto en el momento de la individualización legal de la pena (proporcionalidad abs-
tracta), como en el de su aplicación judicial (proporcionalidad concreta).18

93. las anteriores afirmaciones son reforzadas al tener presente que el pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria de la acción de inconstitucio-
nalidad 146/2007, reiteró ese criterio y estableció que el principio de proporcionalidad 
puede analizarse desde dos perspectivas: en abstracto o en concreto.

94. así, precisó ese máximo tribunal que el principio de proporcionalidad en sentido con-
creto corresponde al análisis de la actividad jurisdiccional y ejecutiva, esto es, al mo-
mento de determinar la pena en cada caso concreto, punición, y al ejecutar la pena 
en sí misma; ya que en estos casos el criterio para su análisis será el grado de culpabi-
lidad atribuido al sentenciado y la necesidad de su total compurgación, respectivamente.

95. Sumado a lo anterior, cabe precisar que el principio de proporcionalidad se erige 
en un elemento definidor de lo que ha de ser la intervención penal, desde el momen-
to en que trata de traducir el interés de la sociedad en imponer una medida de carácter 
penal, necesaria y suficiente, para la represión y prevención de los comportamientos 
delictivos y, por el otro, el interés del individuo en la eficacia de un derecho consis-
tente en que no sufrirá un castigo que exceda el límite del mal causado, en otros tér-
minos, la minimización de la violencia en el ejercicio del ius puniendi. así, la justa 
medida de la pena se configura como un principio rector de todo el sistema penal.

96. la determinación de la pena se explica como un ámbito en el que no inciden sólo 
argumentos relativos al hecho delictivo realizado, vinculado a las reglas dogmáticas 
de imputación, sino también (y sobre todo) una argumentación asentada directamen-
te en la teoría de los fines de la pena (esto es, en principios político criminales).19

97. en esa tesitura, el principio de proporcionalidad exige que en el caso de la materia de 
contradicción de tesis, debido a la mecánica de los hechos, que constituyen una 
unidad de fin delictivo, en la que el tipo penal que protege el bien jurídico superior, 
es el previsto en el artículo 419 del Código penal Federal, resultando de menor enti-
dad, en esa determinada unidad de propósito delictivo, el uso de documento falso 
como delito diverso, a fin de mantener un equilibrio entre la conducta realizada y la 
pena impuesta, usar el principio de consunción, como antes se explicó, con el objeto 

"Nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, esta tesis se publicó nuevamente 
con las modificaciones en el rubro, texto y precedentes que el propio tribunal ordenó, para 
quedar como aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXi, tomo 2, junio de 2013, página 1289, con el rubro: ‘priNCipioS de uNiVer-
Salidad, iNterdepeNdeNCia, iNdiViSiBilidad Y proGreSiVidad eStaBleCidoS eN la 
CoNStituCióN Federal. repreSeNtaN CriterioS de optimiZaCióN iNterpretatiVa de 
loS dereCHoS FuNdameNtaleS.’."
18 Quintero olivares, Gonzalo, 1982, Acto, resultado y proporcionalidad, en anuario de derecho 
penal y Ciencias penales, t. XXXV, fase ii, mayo-agosto, páginas 381-408. 
19 Sánchez Silva, Jesús maría, 2007, La teoría de la determinación de la pena como sistema (dogmá-
tico): un primer esbozo, en indret, revista para el análisis del derecho No. 2, en: http://www.indret.
com [visitado el 06/03/08] páginas 1-15.
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de imponer una pena acorde al bien jurídico que es el realmente dañado, que es el 
medio ambiente, así como evitar una penalidad que sancione doblemente una con-
ducta, pues recordemos que en este voto se precisó que la presentación de un per-
miso falso es con el objeto de evitar la ilicitud del transporte de madera de rollo en 
más de cuatro metros cúbicos, por lo que al hacerlo el sujeto activo actualiza el tipo 
penal del precepto citado, dentro del cual está inmerso el uso de ese documento, por-
que, precisamente, su presentación, al ser falso, actualiza el elemento normativo de 
valoración jurídica "ilícitamente".

98. las anteriores afirmaciones no pretenden generar impunidad, es decir, no sancionar 
un delito, pues, se insiste, los que formamos esta minoría, consideramos que en los 
hechos abstractos indicados para resolver la contradicción de tesis, son una unidad 
en el fin del ilícito, por lo que sólo se comete un delito, esto es, el de mayor entidad, de-
bido al bien jurídico que se protege, que es el medio ambiente y la biodiversidad, 
siendo que es absorbido el injusto de uso de documento falso por el cometido contra 
la biodiversidad, al ser esa presentación del permiso lo que actualiza el elemento 
normativo "ilícitamente" del artículo 419 del Código penal Federal.

99. asimismo, no se soslaya que las acciones de los sujetos activos en los hechos abs-
tractos analizados en contradicción de tesis, a la luz de las consideraciones de esta 
minoría, no quedarán impunes ni en el olvido de los juzgadores, porque de acuerdo 
con el artículo 52 del Código penal Federal,20 para graduar la culpabilidad del senten-
ciado deben considerar la naturaleza de la acción, así como los medios empleados 
para ejecutarla que, en la especie, es transportar madera en rollo en más de cuatro 
metros cúbicos, presentando un documento falso para evitar la actualización del 
elemento normativo "ilícitamente", aun cuando en el tipo penal esa presentación no es 
un medio comisivo, pero desde la norma invocada en este párrafo sí es posible esti-
marlo para establecer el rango del reproche social que llegaría a corresponderle a un 
sujeto activo.

IV. i. unidad de fin delictivo y concurso real de delitos

100. a mayor abundamiento, debe precisarse que, aun cuando se considerara que los 
hechos abstractos analizados actualizan dos delitos, tanto el de uso de documento 

20 "artículo 52. el Juez fijará las penas y medidas de seguridad que estime justas y procedentes 
dentro de los límites señalados para cada delito, con base en la gravedad del ilícito, la calidad y 
condición específica de la víctima u ofendido y el grado de culpabilidad del agente, teniendo en 
cuenta:
"i. la magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro a que hubiere sido expuesto;
"ii. la naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla;
"iii. las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión del hecho realizado;
"iV. la forma y grado de intervención del agente en la comisión del delito;
"V. la edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las condiciones sociales y económicas 
del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando el proce-
sado perteneciere a algún pueblo o comunidad indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos 
y costumbres;
"Vi. el comportamiento posterior del acusado con relación al delito cometido; y
"Vii. las demás condiciones especiales y personales en que se encontraba el agente en el mo-
mento de la comisión del delito, siempre y cuando sean relevantes para determinar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma."
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falso, como el ilícito contra la biodiversidad, también bajo ese supuesto, no correspon-
dería imponer las penas con las reglas del concurso real de delito.

101. lo anterior, porque se estaría en un supuesto de concurso medial, en el que existe 
una unidad de fin delictivo, sin necesidad de que en la norma del tipo penal se esta-
blezca un medio de comisión, pues la unidad de fin unifica los diversos hechos que 
constituyen cada delito, que se debe sancionar con los reglas del concurso ideal para 
evitar la doble sanción de la misma voluntad, es decir, no es posible sancionar por 
separado los delitos unidos por un plan de su autor.21

102. plan que en el caso se hace evidente, porque el sujeto activo desde antes de iniciar 
el transporte tiene consigo el permiso falso, porque sabe que le será requerido por 
las autoridades administrativas-forestales, de ahí que su voluntad es una sola, come-
ter el delito contra la biodiversidad, por lo que con esa misma finalidad presenta el 
documento falso.

V. Conclusiones

103. a. el tipo penal previsto en el artículo 419 del Código penal contiene un elemento 
normativo de valoración jurídica "ilícitamente".

104. b. ese elemento se actualiza si no se tiene un permiso de la autoridad administrativa 
para transportar madera en rollo en más de cuatro metros «cúbicos».

105. c. presentar un permiso falso tiene el propósito delictivo de cometer aquel delito 
contra el medio ambiente, esto es, para que no se actualice el elemento normativo 
"ilícitamente", por lo que no se configura autónomamente el delito de uso de docu-
mento falso.

106. d. al existir unidad de propósito delictivo únicamente se actualiza un solo delito, por 
lo que se debe imponer la pena del delito de mayor entidad, desde el bien jurídico 
tutelado, que lo es el medio ambiente, frente a la fe pública del uso del documento 
falso.

107. e. aplican las reglas de la consunción.

108. f. esta visión beneficia la política judicial de proporcionalidad de las penas, que 
permite una interpretación progresiva en beneficio de los derechos humanos.

109. aun cuando se considerara que la unidad de fin delictivo actualiza dos delitos, con-
tra el ambiente y uso de documento falso, no opera el concurso real, porque esos 
ilícitos están unidos por esa finalidad y uno se comete para que se logre la finalidad 
del de mayor entidad jurídica, por lo que en todo caso operaría el concurso ideal para 
evitar dos sanciones por una misma voluntad delictiva.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 

21 Véase: mir puig, Santiago, Derecho Penal, parte general, segunda edición, 1985, página 600.
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pública se suprimió la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial, que encuadra en esta hipótesis normativa.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 23/2010 citada en este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo 
de 2010, página 123.

este voto se publicó el viernes 31 de octubre de  2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado emmanuel G. rosales Guerrero en la contra-
dicción de tesis 10/2013, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados prime-
ro y Segundo en materia penal del Segundo Circuito.

No se comparte el considerando primero de la sentencia aprobada por la mayoría de 
este pleno de Circuito en la contradicción de tesis que se menciona al rubro, apartado 
en el cual se declaró la competencia de este órgano para conocer y resolver de una 
contradicción de tesis cuya denuncia se refiere a la interpretación de los artículos 
18, 64, 246, fracción Vii, 243 y 419 del Código penal Federal, es decir, donde la mate-
ria de la contradicción se refirió al análisis de una norma de trascendencia nacional, 
tema que, en contradicción de tesis, corresponde exclusivamente conocer a la 
Supre ma Corte de Justicia de la Nación, asuntos en los cuales me parece que los 
plenos de Circuito carecen de jurisdicción y competencia según la interpretación 
constitucional y jurisprudencia obligatoria que se citará más adelante.

Con independencia de lo anterior, resulta pertinente señalar que quien suscribe el pre-
sente voto fue el único integrante de este pleno de Circuito que se pronunció por la 
inexistencia de facultades del órgano para conocer y resolver la contradicción de 
tesis relativa; sin embargo, atento a las reglas para la resolución de asuntos en tribu-
nales de composición colegiada y especialmente en atención a los artículos 7o. y 33 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y al acuerdo General del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 8/1989,1 a pesar de no compartir 

1 las reglas de votación en órganos colegiados, según la interpretación de dicho acuerdo general 
plenario de la Suprema Corte de Justicia de la Nación son, básicamente, las siguientes: a) las 
resoluciones de los tribunales de composición colegiada se tomarán por unanimidad o mayoría 
de votos de sus integrantes; b) los magistrados de dichos órganos no podrán abstenerse de votar 
en ningún asunto, ni en ningún tema en que su votación sea requerida; c) la única posibilidad 
para que un magistrado se abstenga de votar en un asunto o temática jurisdiccional se presenta 
cuando tenga excusa o impedimento en el asunto –los impedimentos, tratándose de asuntos de 
amparo se regulan por los artículos 66 a 72 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales, mientras que en todos los demás casos se regulan por los diversos numerales 
36, 37, fracción Vii, y 146 a 149 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación–; d) Si el 
asunto o tema se aprueba en el tribunal por mayoría de votos, así como en todos los demás casos 
en que se considere necesario por algún integrante del órgano colegiado, el magistrado con di-
sentimiento en cualquier grado, podrá formular voto particular o concurrente (según está reco-
nocido por la práctica), el cual deberá ser notificado conjuntamente con la sentencia. dichas 
reglas deben interpretarse considerando, además, los puntos primero, QuiNto y SeXto del 
"Acuerdo general del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la nación sobre 
aprobación y publicación de tesis de ocho de junio de mil novecientos ochenta y nueve.", 
donde se establece que cuando la resolución de un asunto en un tribunal de composición cole-
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giada requiera de la decisión de cuestiones previas (tales como la competencia, la procedencia 
de la vía, la oportunidad, la legitimación activa o pasiva, o la decisión de temas en función del 
orden lógico de estudio de los conceptos de violación comenzando por las violaciones procesa-
les y luego las posibles violaciones en el dictado de las sentencias o, en su caso, atender primero 
al planteamiento que conlleve la obtención de mayores beneficios para el quejoso), todo ello, en 
función del problemario –expreso o implícito– de cada caso, deberá tenerse en consideración 
que si la votación de algún tema preparatorio o previo fuera mayoritaria, debe entenderse que 
esa decisión parcial o preparatoria del tribunal obliga a todos sus miembros, aun a los que vota-
ron en contra, quienes, en su caso, deberán continuar votando sobre las cuestiones posteriores; y 
esto es sin perjuicio de que se formulen los votos correspondientes que expresen las aclaracio-
nes o salvedades que estimen pertinentes los miembros del órgano, en la inteligencia de que 
tanto en el engrose de la resolución, como al pie de la tesis correspondiente que al efecto se 
llegara a publicar, se harán constar los resultados de todas y cada una de las votaciones efectua-
das, así como las aclaraciones y salvedades. para demostrar estas afirmaciones, se transcribe el 
mencionado acuerdo general plenario: "acuerdo del tribunal en pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de 8 de junio de 1989.—Considerando: Único.—Se considera pertinente 
establecer reglas sobre la forma en que deben aprobarse y publicarse las sentencias y tesis, 
que resulten de los criterios contenidos en las resoluciones del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de las Salas que la integran y de los tribunales Colegiados de 
Circuito y, al efecto, se expide el siguiente acuerdo: primero.—Cuando la resolución de un asun-
to requiera la de cuestiones previas (competencia, procedencia del recurso, sobreseimiento, etc. 
...) si la votación es mayoritaria, debe entenderse que la decisión del tribunal obliga a todos los 
ministros, aun a los que votaron en contra, quienes, en su caso, deben votar sobre las cuestiones 
posteriores. lo anterior, sin perjuicio de que los ministros formulen voto particular o expresen 
las aclaraciones o salvedades que estimen pertinentes.—tanto en el engrose de la resolución 
como al pie de la tesis correspondiente, se harán constar los resultados de toda y cada una de 
las votaciones efectuadas así como las aclaraciones y salvedades expresadas.—Segundo.—
Cuando en un proyecto de resolución se propongan criterios sobre temas que no afecten de 
manera directa los resolutivos por no trascender a ellos, los ministros podrán hacer, sobre el 
particular, salvedades al emitir su voto, las cuales se harán constar al pie del engrose correspon-
diente.—tercero.—al pie de las tesis se pondrán las votaciones, aclaraciones y salvedades, tal 
como aparezcan al pie del engrose, en la inteligencia de que los secretarios de estudio y Cuenta 
respectivos y el de acuerdos, serán responsables de que el propio engrose se haga correctamen-
te.—Cuarto.—la aprobación de una tesis supone la aceptación de que ésta coincide con el crite-
rio sustentado en la correspondiente resolución, sin que implique, para los ministros disidentes, 
conformidad con dicho criterio.—Quinto.—el presente acuerdo será aplicable, en lo conducente 
y respetando sus sistemas de organización interna, a las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y a los tribunales Colegiados de Circuito.—Sexto.—este acuerdo deberá comunicar-
se a todos los tribunales Colegiados de Circuito y publicarse en todos los números de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación del propio Semanario.—transitorio.—Único.—el presente 
acuerdo entrará en vigor, para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al día siguiente de su 
aprobación y, para los tribunales Colegiados de Circuito, al día siguiente de aquel al en que sea 
de su conocimiento. ministro mariano azuela Güitrón. ministro Noé Castañón león. ministro 
ulises Schmill ordóñez. ministro Carlos de Silva Nava.—licenciado José Javier aguilar domín-
guez, secretario general de acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Certifica: 
Que este acuerdo sobre aprobación y publicación de tesis, fue aprobado por el tribunal en pleno 
en sesión privada celebrada el jueves ocho de junio en curso, por unanimidad de diecinueve 
votos de los señores ministros: presidente Carlos del río rodríguez, Carlos de Silva Nava, ignacio 
magaña Cárdenas, Samuel alba leyva, Salvador rocha díaz, mariano azuela Güitrón, Felipe 
lópez Contreras, luis Fernández doblado, Francisco H. pavón Vasconcelos, Victoria adato Green, 
Santiago rodríguez roldán, José martínez delgado, Jorge Carpizo mac Gregor, atanasio Gon-
zález martínez, José manuel Villagordoa lozano, Fausta moreno Flores, Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez, Juan díaz romero y ulises Schmill ordóñez. méxico, distrito Federal, a doce de junio 
de mil novecientos ochenta y nueve."
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el criterio de la mayoría sobre la competencia de este pleno de Circuito, posterior-
mente, me vi obligado a votar en el fondo del asunto, aspecto que resulta relevante 
aclarar y, especialmente, porque además del presente voto sobre la inexistencia de 
jurisdicción y competencia para que este órgano conozca de la contradicción de tesis 
relativa, en el fondo del asunto que me vi obligado a votar, suscribí voto minoritario 
conjuntamente con los señores magistrados martínez Hernández, Sánchez Frías, 
troncoso Ávila y torres martínez. 

Con las aclaraciones anteriores, a continuación se pasa a demostrar las razones del porqué 
se sostiene que este pleno de Circuito carece de jurisdicción y competencia para re-
solver la presente contradicción de tesis 10/2013, así como también para sustentar 
jurisprudencia en materia de interpretación de una norma de trascendencia nacio-
nal, como lo es el Código penal Federal, aunque dicha tesis sólo resulte obligatoria 
al interior del Segundo Circuito.

mientras la mayoría de este órgano consideró que los Plenos de Circuito tienen tanto ju-
risdicción como competencia para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
referidas a la interpretación de leyes federales aplicables en todo el territorio nacio-
nal y que el único límite es que el disenso se presente entre tribunales Colegiados 
del propio circuito, sin importar el tipo de normas materia de la denuncia o sus 
temas, por mi parte considero que los Plenos de Circuito no tienen una competencia 
tan amplia como se vislumbra desde el criterio de mayoría, sino más bien se trata de 
órganos creados con una competencia constitucional excepcional y restringida que, 
tratándose de contradicciones de tesis, sólo deben conocer de aquellas que interesen 
el estudio de normas locales aplicables al interior del circuito, máxime si se tiene pre-
sente que el tema de la competencia de los plenos de Circuito no es un tema menor 
ni está plenamente definido, a lo cual se suma la circunstancia de que dichos plenos 
sólo deben conocer de asuntos cuyos integrantes conozcan "cercanamente" y apli-
quen "de primera mano", nociones derivadas de la interpretación constitucional que 
deberían quedar definidas y delimitadas, y que me parece que implican que los ple-
nos de Circuito sólo conozcan de contradicciones de tesis entre las sustentadas por 
tribunales pertenecientes al mismo circuito y de la misma especialidad (tratándose 
de tribunales mixtos deben ser asuntos surgidos en las mismas vías y materias), a 
partir de la interpretación de Constituciones estatales, leyes y reglamentos locales 
etcétera, pues finalmente la jurisprudencia que pudiera sustentarse sólo será obliga-
toria para los órganos comprendidos al interior del propio circuito y no deberían 
analizarse por dichos plenos –mucho menos definir jurisprudencia– contradiccio-
nes de tesis sobre temas propios de la competencia constitucional asignada a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

las anteriores conclusiones preliminares se derivan de los siguientes elementos: a) de la 
interpretación sistemática del marco normativo aplicable a las contradicciones de 
tesis cuyo conocimiento compete a los Plenos de Circuito; b) el proceso de reforma 
constitucional que sirvió de base para la institución de los plenos de Circuito; y, c) de 
la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

de dichos elementos se desprende una regla consistente en que según el orden consti-
tucional, en materia de contradicciones de tesis, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conserva una competencia constitucional general, principal y originaria que 
opera sobre la posterior que fue creada accesoriamente para los plenos de Circuito, 
los cuales sólo se encuentran facultados para conocer y resolver sobre contradiccio-
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nes de tesis siempre que no invadan la jurisdicción ni los temas cuyo conocimiento 
corresponde –según la Constitución Federal– al alto tribunal. 

esto significa que la jurisdicción de los nuevos plenos de Circuito se limita al conocimien-
to de contradicciones de tesis sobre interpretación de leyes locales aplicables al inte-
rior del circuito y, tanto es así, que esa fue una de las principales razones de su 
institucionalización constitucional (aprovechar el conocimiento regional y de "prime-
ra mano" sobre la aplicación de leyes locales que operan sólo al interior del circuito 
que sus magistrados integrantes tienen "de manera cercana a la problemática que se 
presentó en sus ámbitos de decisión"). 

lo anterior se armoniza con la noción básica y naturaleza de los plenos de Circuito des-
crita por el poder reformador de la Constitución Federal, pues en la iniciativa y expo-
sición de motivos de la reforma constitucional de referencia con claridad se precisó 
que la competencia de estos órganos quedaba centrada en asuntos que "… de pri-
mera mano y de manera más cercana conocen la problemática que se presenta 
en sus propios ámbitos …",2 los cuales fueron creados para lograr "… una homoge-
neización de los criterios hacia adentro del circuito previniendo así que tribu-
nales diversos, pero pertenecientes a la misma jurisdicción, decidan cuestiones 
distintas para casos iguales …"

de esta forma, si los plenos de Circuito –según la interpretación constitucional derivada 
de los elementos señalados– no deben conocer ni resolver contradicciones de tesis 
sobre temas propios de la competencia constitucional originaria de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, sino sólo de contradicciones de criterios sobre inter-
pretación de normas locales (de acuerdo con sus finalidades y naturaleza de su 
jurisprudencia), entonces, es por ello que no comparto el considerando primero 
donde la mayoría sostuvo que este pleno tiene tanto jurisdicción como competencia 
para conocer y resolver este asunto cuya denuncia estuvo referida a la interpretación 
del Código penal Federal que representa una legislación que opera no sólo al inte-
rior del circuito, sino que se aplica por todas las autoridades del orden penal federal 
en toda la república.

a continuación se expondrán detalladamente los fundamentos de este voto:

Marco normativo de la competencia de los Plenos de Circuito en  
contradicciones de tesis

1. Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. este se comprende por 
los artículos 94, párrafos séptimo y décimo, y 107, fracción Xiii, párrafo segundo:

"artículo 94. Se deposita el ejercicio del poder Judicial de la Federación en una Suprema 
Corte de Justicia, en un tribunal electoral, en tribunales Colegiados y unitarios de 
Circuito y en Juzgados de distrito.

2 exposición de motivos de la reforma constitucional en materia de amparo. Cámara de Senado-
res (origen). iniciativa de los senadores Jesús murillo Karam, manlio Fabio Beltrones rivera, 
Fernando Castro trenti y pedro Joaquín Coldwell (grupo parlamentario del pri), méxico, d.F., a 
19 de marzo de 2009, Gaceta parlamentaria No. 352.
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"la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la Federación, con excep-
ción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal en los términos que, conforme a las bases que señala esta Cons-
titución, establezcan las leyes.

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once ministros y funcionará 
en pleno o en Salas.

"en los términos que la ley disponga las sesiones del pleno y de las Salas serán públicas, y 
por excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el interés público.

"la competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en pleno y Salas, la competen-
cia de los tribunales de Circuito, de los Juzgados de distrito y del tribunal electoral, 
así como las responsabilidades en que incurran los servidores públicos del poder 
Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes, de conformidad 
con las bases que esta Constitución establece.

"el Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, com-
petencia territorial y especialización por materias, entre las que se incluirá la de radio-
difusión, telecomunicaciones y competencia económica, de los tribunales Colegiados 
y unitarios de Circuito y de los Juzgados de distrito.

"asimismo, mediante acuerdos generales establecerá plenos de Circuito, atendiendo al 
número y especialización de los tribunales Colegiados que pertenezcan a cada cir-
cuito. las leyes determinarán su integración y funcionamiento.

"el pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos gene-
rales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que 
competa conocer a la Corte, así como remitir a los tribunales Colegiados de Circuito, 
para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, aquellos en los que hubiera 
establecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, la propia 
Corte determine para una mejor impartición de justicia. dichos acuerdos surtirán 
efectos después de publicados.

"los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu-
cionalidad se sustanciarán y resolverán de manera prioritaria cuando alguna de las 
Cámaras del Congreso, a través de su presidente, o el ejecutivo Federal, por conducto 
del consejero jurídico del gobierno, justifique la urgencia atendiendo al interés social 
o al orden público, en los términos de lo dispuesto por las leyes reglamentarias.

"la ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 
tribunales del poder Judicial de la Federación y los plenos de Circuito sobre la inter-
pretación de la Constitución y normas generales, así como los requisitos para su 
interrupción y sustitución.

"la remuneración que perciban por sus servicios los ministros de la Suprema Corte, los 
magistrados de Circuito, los Jueces de distrito y los consejeros de la Judicatura 
Federal, así como los magistrados electorales, no podrá ser disminuida durante su 
encargo.

"los ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince años, sólo 
podrán ser removidos del mismo en los términos del título cuarto de esta Constitu-
ción y, al vencimiento de su periodo, tendrán derecho a un haber por retiro.
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"Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser nombrada para un nuevo periodo, 
salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino."

"‘artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con 
excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que 
determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:

"‘…

"‘Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contra-
dictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la 
república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las 
partes en los asuntos que los motivaron podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer 
como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia 
especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circui-
to con diferente especialización sustenten tesis contradictorias al resolver las con-
tradicciones o los asuntos de su competencia, según corresponda, los ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos plenos de Circuito, así como 
los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción 
ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, 
decida la tesis que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contra-
dictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los 
tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procu-
rador general de la república o las partes en los asuntos que las motivaron, podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley regla-
mentaria, para que éste resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el 
efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la 
contradicción."

2. Ley de Amparo. la competencia de los plenos de Circuito en contradicciones de 
tesis se funda en los artículos 215 a 219 y 225 a 227 de la ley relativa.

"artículo 215. la jurisprudencia se establece por reiteración de criterios, por contradic-
ción de tesis y por sustitución."

"artículo 216. la jurisprudencia por reiteración se establece por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, o por los tribunales Colegia-
dos de Circuito.

"la jurisprudencia por contradicción se establece por el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y por los plenos de Circuito."



1472 OCTUBRE 2014

"artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que 
decrete el pleno, y además para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y 
unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del 
orden común de los estados y del distrito Federal, y tribunales administrativos y 
del tra bajo, locales o federales.

"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales 
Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y ju-
diciales del orden común de las entidades federativas y tribunales administrativos y 
del trabajo, locales o federales que se ubiquen dentro del circuito correspondiente.

"la jurisprudencia que establezcan los tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria 
para los órganos mencionados en el párrafo anterior, con excepción de los plenos de 
Circuito y de los demás tribunales Colegiados de Circuito.

"la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna."

"artículo 218. Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los plenos de Circuito 
o los tribunales Colegiados de Circuito establezcan un criterio relevante, se elabora-
rá la tesis respectiva, la cual deberá contener:

"i. el título que identifique el tema que se trata;

"ii. el subtítulo que señale sintéticamente el criterio que se sustenta;

"iii. las consideraciones interpretativas mediante las cuales el órgano jurisdiccional haya 
establecido el criterio;

"iV. Cuando el criterio se refiera a la interpretación de una norma, la identificación de 
ésta; y

"V. los datos de identificación del asunto, el número de tesis, el órgano jurisdiccional que 
la dictó y las votaciones emitidas al aprobar el asunto y, en su caso, en relación con el 
criterio sustentado en la tesis.

"además de los elementos señalados en las fracciones i, ii, iii y iV de este artículo, la ju-
risprudencia emitida por contradicción o sustitución deberá contener, según sea el 
caso, los datos de identificación de las tesis que contiendan en la contradicción o de 
la tesis que resulte sustituida, el órgano que las emitió, así como la votación emitida 
durante las sesiones en que tales contradicciones o sustituciones se resuelvan."

"artículo 219. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los ple-
nos de Circuito o los tribunales Colegiados de Circuito deberán remitir las tesis en el 
plazo de quince días a la dependencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
encargada del Semanario Judicial de la Federación, para su publicación."

"artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilucidar los criterios 
discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, entre los plenos de Circuito o entre los tribunales Colegiados de Circuito, en los 
asuntos de su competencia."
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"artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"i. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban dilucidarse las 
tesis contradictorias sostenidas entre sus Salas;

"ii. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, 
cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los plenos de 
Circuito de distintos circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada 
de un mismo circuito, o sus tribunales de diversa especialidad, así como entre los 
tribunales Colegiados de diferente circuito; y

"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas 
entre los tribunales Colegiados del circuito correspondiente.

"al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente podrá acoger uno 
de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla inexistente, o sin ma-
teria. en todo caso, la decisión se determinará por la mayoría de los magistrados que 
los integran.

"la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las situaciones jurídicas 
concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las sentencias que sustenta-
ron las tesis contradictorias."

"artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a 
las siguientes reglas:

"i. las contradicciones a las que se refiere la fracción i del artículo anterior podrán ser 
denunciadas ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los mi-
nistros, los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran-
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república, o las partes en los 
asuntos que las motivaron.

"ii. las contradicciones a las que se refiere la fracción ii del artículo anterior podrán ser 
denunciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los ministros, los 
plenos de Circuito o los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan 
sustentado las tesis discrepantes, el procurador general de la república, los Jueces 
de distrito, o las partes en los asuntos que las motivaron.

"iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser 
denunciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, 
los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los 
asuntos que las motivaron."

3. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. los artículos relacionados son 
10, fracción Viii, 21, fracción Viii, y 41 Bis a 41 Quater:

"artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno: … Viii. de las 
denuncias de contradicción entre tesis sustentadas por las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia, por el tribunal electoral en los términos de los artículos 236 y 237 
de esta ley, o por los plenos de Circuito de distintos circuitos, por los plenos de Cir-
cuito en materia especializada de un mismo circuito y por los tribunales Colegiados 
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de Circuito con diferente especialización, cuando se trate de asuntos que por razón de 
la materia no sean de la competencia exclusiva de alguna de las Salas."

"artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:

"…

"Viii. de las denuncias de contradicción entre tesis que sustenten los plenos de Circuito 
de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo 
circuito o los tribunales Colegiados de Circuito con diferente especialización, para 
los efectos a que se refiere la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

"artículo 41-Bis. los plenos de Circuito son los órganos facultados para desarrollar las 
funciones señaladas en el artículo 107, fracción Xiii de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, que se compondrán por los magistrados adscritos 
a los tribunales Colegiados del Circuito respectivo o, en su caso, por sus presiden-
tes, en los términos que establezcan los acuerdos generales que al efecto emita el 
Consejo de la Judicatura Federal, en los que además se establecerá el número, y en 
su caso especialización de los plenos de Circuito, atendiendo a las circunstancias 
particulares de cada circuito judicial."

"artículo 41-Bis 1. los acuerdos generales a los que se refiere el artículo anterior deberán 
contener, entre otros aspectos, los siguientes:

"a) Número de integrantes y quórum necesario para sesionar;

"b) los términos en que deberán emitirse las convocatorias ordinarias y extraordinarias, 
así como la forma o modalidad en que éstas podrán desarrollarse;

"c) mínimo de sesiones ordinarias;

"d) procedimiento y requisitos que deberán llenarse para la realización de sesiones 
extraordinarias;

"e) el procedimiento y requisitos que deberán llenarse para la formulación y publicación 
de votos particulares minoritarios;

"f) los procedimientos para determinar la sustitución de sus integrantes en los casos de 
ausencias o impedimentos;

"g) las medidas y apoyos administrativos que en su caso se requieran para el adecuado 
funcionamiento de los plenos de Circuito."

"artículo 41-Bis 2. las decisiones de los plenos de Circuito se tomarán por mayoría de 
votos de sus integrantes. en las resoluciones que emita el pleno de Circuito deberá 
obrar el nombre y la firma, así como el sentido del voto de los magistrados que hayan 
participado en la decisión de que se trate.

"en caso de empate, el magistrado presidente del pleno de Circuito tendrá voto de 
calidad."
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"artículo 41-ter. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de esta ley, son 
competentes los plenos de Circuito para:

"i. resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas entre los tribunales 
Colegiados del Circuito correspondiente, determinando cuál de ellas debe prevalecer;

"ii. denunciar ante el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia, según la mate-
ria, las contradicciones de tesis de jurisprudencia en las que contienda alguna tesis 
sostenida por ese pleno de Circuito;

"iii. resolver las solicitudes de sustitución de jurisprudencia que reciban por parte de los 
tribunales Colegiados del Circuito correspondiente o de sus integrantes; y

"iV. Solicitar a la Suprema Corte de Justicia, conforme a los acuerdos generales que 
emita el Consejo de la Judicatura Federal, que inicie el procedimiento de declaratoria 
general de inconstitucionalidad cuando dentro de su circuito se haya emitido juris-
prudencia derivada de amparos indirectos en revisión en la que se declare la incons-
titucionalidad de una norma general."

"artículo 41-Quáter. Cada pleno de Circuito tendrá a un magistrado presidente, quien 
será designado de manera rotativa conforme al decanato en el circuito, por periodo 
de un año. para ser magistrado presidente del pleno de Circuito se requiere poseer, 
al menos, antigüedad de un año en el circuito correspondiente."

"artículo 41-Quáter 1. Son atribuciones de los magistrados presidentes de los plenos de 
Circuito:

"i. llevar la representación y la correspondencia oficial del pleno de Circuito;

"ii. Convocar a sesiones ordinarias o extraordinarias en los términos establecidos en 
esta ley y en los acuerdos generales que al efecto emita el Consejo de la Judicatura 
Federal;

"iii. dictar los trámites que procedan en los asuntos de la competencia del pleno de Cir-
cuito hasta ponerlos en estado de resolución;

"iV. dirigir los debates y conservar el orden durante las sesiones; y

"V. las demás que establezcan las leyes y los acuerdos generales que al efecto emita el 
Consejo de la Judicatura Federal."

Exposición de motivos de la reforma constitucional que introdujo a los Plenos 
de Circuito como órganos encargados de resolver contradicciones de tesis

en la parte relativa, la iniciativa de reforma constitucional señala lo siguiente:

"la reforma que aquí se presenta a los artículos 94 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos se inscribe en esta lógica, la de fortalecer y perfeccionar 
la estructura del poder Judicial de la Federación y consolidar a su órgano superior: la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, como un tribunal garante de nuestra Cons-
titución que pueda concentrarse en la resolución de los asunto de importancia y tras-



1476 OCTUBRE 2014

cendencia para la totalidad del ordenamiento jurídico nacional y del estado mexicano 
en su conjunto.—lo anterior claramente debe pasar por el fortalecimiento de los 
tribunales Colegiados de Circuito y el reconocimiento de sus integrantes como con-
formadores efectivos de los criterios de interpretación de la legalidad. este fortale-
cimiento debe ser, además, consistente con las anteriores reformas y con las ideas 
que las sustentan para lograr una consolidación adecuada del sistema en su totali-
dad y no como soluciones parciales y aisladas que no son consistentes con la evolu-
ción del sistema judicial mexicano.—en este sentido, se propone la reforma a los 
artículos 94 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos por 
virtud de la cual, se crea un nuevo órgano para la decisión de posibles contradiccio-
nes de tesis entre los tribunales pertenecientes a un mismo circuito: los plenos de 
Circuito. estos órganos estarán integrados por los miembros de los mismo tribuna-
les Colegiados, que son los que de primera mano y de manera más cercana conocen 
la problemática que se presenta en sus propios ámbitos de decisión. esto permite 
generar una homogeneización de los criterios hacia adentro del circuito previniendo 
así que tribunales diversos pero pertenecientes a la misma jurisdicción decidan 
cuestiones distintas para casos iguales.—asimismo, se toma en consideración la 
variación entre los circuitos, que en este momento va desde un único tribunal en 
el caso del vigésimo cuarto circuito correspondiente al estado de Nayarit, hasta 56 
tribunales divididos en cuatro especialidades en el caso del primer circuito corres-
pondiente al distrito Federal. esto implica que la formación de los plenos solamente 
puede estar determinado por reglas generales para que el órgano encargado de la 
organización del poder Judicial de la federación: el Consejo de la Judicatura Federal, 
pueda particularizar, en cada uno de los circuitos, la organización dependiendo del 
número y especialización de los tribunales que lo integren.—la Suprema Corte de 
Justicia mantiene la competencia para conocer de las controversias que se susciten 
(i) entre plenos de Circuito de distintos circuitos, (ii) entre plenos de Circuito en ma-
teria especializada de un mismo circuito o (iii) entre tribunales Colegiados de un 
mismo circuito con diferente especialización. esto asegura que no queden supues-
tos en los cuales pueden quedar inconsistencias de criterio para la resolución de 
asuntos futuros; asimismo, asegura que sea la Suprema Corte de Justicia el órgano 
terminal para homogeneizar las interpretaciones de los tribunales, evitando así una 
potencial dualidad y oposición entre la interpretación constitucional y la de legali-
dad.—por otro lado, se establece en el artículo 94 constitucional la atribución del 
Consejo de la Judicatura Federal para expedir acuerdos generales para determinar 
la integración de los plenos de Circuito, con base en los criterios de número y espe-
cialización de los tribunales Colegiados que pertenezcan a cada circuito. ... estos 
plenos se integrarán por los magistrados adscritos a los tribunales Colegiados del 
circuito respectivos, bastando la presencia de la mayoría de ellos para sesionar y la 
mayoría de votos para la adopción de decisiones, sin embargo, en caso de empate, 
se establece que el presidente del pleno tendrá voto de calidad.— ... en relación con 
la presidencia de los plenos, la iniciativa establece (sic) que serán los propios inte-
grantes de los plenos quienes la elijan por un periodo de un año no pudiendo ser 
reelecto para el periodo inmediato posterior …"

Tesis y jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la nación sobre 
jurisdicción y competencia de los Plenos de Circuito

en tesis y jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se han descrito la 
jurisdicción y competencia de los plenos de Circuito en materia de contradicción de 
tesis, la cual se considera accesoria y restringida respecto de la competencia gene-
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ral de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de contradicciones de 
tesis, acotada a los citados aspectos mencionados en la iniciativa y exposición de mo-
tivos de la reforma constitucional mencionada, aspectos que se desprenden de los 
siguientes criterios:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado de CirCuito Y uN tri-
BuNal ColeGiado auXiliar Que diCta reSoluCióN eN apoYo de aQuÉl. 
CorreSpoNde CoNoCer de aQuÉlla a la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN CuaNdo eN el CirCuito de Que Se trate No Se Ha iNteGrado el 
pleNo de CirCuito reSpeCtiVo.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha sostenido que los plenos de Circuito son competentes para 
conocer de las denuncias de contradicción de tesis, si se suscitan entre un tribu-
nal Colegiado ordinario perteneciente a un circuito y un tribunal Colegiado auxiliar 
que dicta resolución en apoyo de aquél, ya que en este supuesto ambas decisiones 
corresponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, lo que atiende a la 
finalidad del Constituyente al introducir dichos órganos, ya que permite homologar 
los criterios de un circuito determinado, y evita que se decidan cuestiones distintas 
en casos iguales. No obstante, el criterio que antecede es inaplicable cuando se en-
cuentren involucrados órganos jurisdiccionales de la naturaleza mencionada, si en el 
circuito de que se trate no se ha integrado y, en consecuencia, no se encuentra funcio-
nando el pleno de Circuito al que corresponde determinar la postura que debe preva-
lecer, lo que acontece cuando en el circuito respectivo sólo existe un tribunal Colegiado, 
según deriva del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal. así, como esta situación no fue prevista por el Constituyente o por el legis-
lador ordinario, ni por el propio Consejo citado, entonces, la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación debe asumir la competencia para conocer de las contradicciones de 
tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver la cuestión plan-
teada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de los asuntos 
en los que se adoptaron posturas disímiles."3 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de uN miSmo CirCui-
to. loS JueCeS de diStrito eStÁN leGitimadoS para deNuNCiarla aNte 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—los párrafos primero y segun-
do de la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establecen que los Jueces de distrito pueden denunciar ante los plenos de 
Circuito las contradicciones entre los criterios sustentados por los tribunales Cole-
giados de un mismo circuito y, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
suscitadas entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito 
en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un 
mismo circuito con diferente especialización. Sin embargo, atento al principio de 

3 décima Época. Núm. registro iuS: 2005828. Segunda Sala. 2a. XXi/2014 (10a.), Gaceta del Sema-
nario Judicial de la Federación, libro 4, tomo i, marzo de 2014, página 1080.
"Contradicción de tesis 447/2013. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del trigésimo 
Segundo Circuito y el tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Séptima región, 
con residencia en acapulco, Guerrero. 29 de enero de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio 
a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Bea-
triz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes 
margarita García Galicia."
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seguridad jurídica que pretende regularse a través de esa disposición constitucional 
y a que aún no se encuentran en funciones los plenos de Circuito, se concluye que 
los Jueces de distrito están legitimados para denunciar ante este alto tribunal con-
tradicciones de tesis entre las sustentadas por tribunales Colegiados de un mismo 
circuito."4 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de uN miSmo Cir-
Cuito SiN eSpeCialiZaCióN o eSpeCialiZadoS eN uNa miSma materia. laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN CoNSerVaN Com-
peteNCia traNSitoria para CoNoCer de aQuÉlla eN taNto No Se iNte-
GreN Formal Y materialmeNte loS pleNoS de CirCuito.—acorde con el 
artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, vigente a partir del 4 de octubre de 2011, cuando los tribunales Colegiados de 
un mismo circuito (sin especialización o especializados en una misma materia) sus-
tenten tesis contradictorias, la denuncia relativa debe hacerse ante el pleno de 
Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como ju-
risprudencia. por otra parte, el artículo tercero transitorio del decreto de reformas a 
la Constitución General de la república, publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el 6 de junio de 2011, prevé que los juicios de amparo iniciados con anterioridad 
a la entrada en vigor de dicho decreto continuarán tramitándose hasta su resolución 
final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se 
refiere a aquellas relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de 
la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo. 

4 décima Época. Núm. registro iuS: 2003518. Segunda Sala. Jurisprudencia 2a./J. 74/2013 (10a.), 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 609.
"Contradicción de tesis 189/2012. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y 
tercero, ambos en materias penal y administrativa del Quinto Circuito. 20 de junio de 2012. 
Cinco votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.—Con-
tradicción de tesis 253/2012. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y 
tercero, ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito. 22 de agosto de 2012. mayoría de 
tres votos; unanimidad de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. 
ausente: José Fernando Franco González Salas. disidente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.—Contradicción de 
tesis 266/2012. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero en materia adminis-
trativa del primer Circuito, Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residen-
cia en el distrito Federal, y décimo primero en materia administrativa del primer Circuito. 22 de 
agosto de 2012. unanimidad de cuatro votos. ausente: José Fernando Franco González Salas. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.—Contradicción de 
tesis 505/2012. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Noveno y décimo Sexto, ambos 
en materia administrativa del primer Circuito. 16 de enero de 2013. mayoría de tres votos; unani-
midad de cuatro votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. disidentes: margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secreta-
rio: José Álvaro Vargas ornelas.—Contradicción de tesis 538/2012. entre las sustentadas por los 
tribunales Colegiados tercero, Noveno, décimo Segundo y décimo octavo, todos en materia 
administrativa del primer Circuito, Segundo de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en el distrito Federal, Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda re-
gión, con residencia en San andrés Cholula, puebla y Séptimo de Circuito del Centro auxiliar de 
la primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico. 30 de enero de 2013. 
Cinco votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas."
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ahora, si bien es cierto que las contradicciones de tesis no constituyen propiamente 
juicios de amparo, también lo es que los criterios en potencial contradicción pueden 
derivar de la resolución de ese tipo de asuntos, así que de una interpretación armóni-
ca de dichos numerales puede establecerse que el indicado precepto transitorio resul-
ta aplicable a la tramitación de las contradicciones de tesis iniciadas con anterioridad 
a la vigencia del decreto referido, máxime que no se han integrado, ni formal ni ma-
terialmente, los plenos de Circuito. en ese tenor, las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conservan competencia transitoria para conocer de las contra-
dicciones de tesis indicadas, siempre que hayan sido denunciadas por parte legíti-
ma, con fundamento en la competencia legal que prevén en su favor los artículos 
197-a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación."5 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte Cir-
Cuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).—de los fines perseguidos por el poder 
reformador de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte 
que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgi-
das entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el 
texto Constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones sus-
citadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe esti-
marse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe colmarse 
atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la naturaleza 
de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto tribunal, ya 

5 décima Época. Núm. registro iuS: 2000532. primera Sala. Jurisprudencia 1a./J. 48/2012 (10a.), 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vii, tomo 1, abril de 2012, página 246.
"Contradicción de tesis 109/2011. entre las sustentadas por el Séptimo y el décimo primer tribu-
nales Colegiados, ambos en materia Civil del primer Circuito. 5 de octubre de 2011. Cinco votos. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Jaime Santana turral.—Contradicción de 
tesis 348/2011. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil 
del octavo Circuito y el tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito. 19 de 
octubre de 2011. mayoría de cuatro votos en cuanto a la competencia. disidente y ponente: José 
ramón Cossío díaz. Cinco votos en cuanto al fondo. Secretaria: mireya meléndez almaraz.—
Contradicción de tesis 42/2011. entre las sustentadas por el tercer y el Noveno tribunales Cole-
giados, ambos en materia Civil del primer Circuito. 26 de octubre de 2011. mayoría de cuatro 
votos por lo que se refiere a la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. Cinco votos en 
cuanto al fondo. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretario: óscar Vázquez moreno.—
Contradicción de tesis 340/2011. entre las sustentadas por el Segundo, el Quinto y el Séptimo 
tribunales Colegiados, todos en materia penal del primer Circuito. 7 de diciembre de 2011. 
mayo ría de cuatro votos por lo que hace a la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. 
Cinco votos respecto del fondo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Jaime Santana 
turral.—Contradicción de tesis 413/2011. entre las sustentadas por el Quinto y el Cuarto tribunales 
Colegiados, ambos en materia Civil del tercer Circuito. 18 de enero de 2012. mayoría de cuatro 
votos por lo que hace a la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. Cinco votos respec-
to del fondo. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretario: alejandro García Núñez."
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que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad 
jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de inter-
pretación del orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los 
plenos de Circuito, de sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde re-
solver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se 
afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergen-
cia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de 
preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión 
en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo 
segundo, de la Constitución General de la república, se confirió competencia expresa 
a este alto tribunal para conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Cole-
giados de un mismo circuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa 
materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde resol-
ver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, 
especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido 
en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando 
los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con diferente espe-
cialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de tribunales Colegiados 
de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la definición de la 
interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se susci-
tara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo 
a los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del prin-
cipio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las 
contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer 
de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito."6

descripción de la jurisdicción y competencia restringida de los Plenos 
de Circuito en materia de contradicciones de tesis

de los anteriores elementos se desprenden las siguientes características sobre la juris-
dicción y competencia de los plenos de Circuito en contradicción de tesis:

i. Según la exposición de motivos de la reforma constitucional en materia de amparo, en 
los artículos 107, fracción Viii, de la Constitución Federal; 216, párrafo segundo, 225, 
y 226, fracciones ii y iii; así como X, fracción Viii, y 21, fracción Viii, se instituye la 
competencia constitucional originaria para dilucidar contradicciones de tesis que co-
rresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual conserva su carácter 

6 décima Época, Núm. registro iuS: 2000331, pleno, p. i/2012 (10a.), Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 9.
"Contradicción de tesis 259/2009. entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado del dé-
cimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 
11 de octubre de 2011. mayoría de diez votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga 
maría Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: rosalía argumosa lópez y rafael Coello 
Cetina."
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de órgano terminal para homogeneizar criterios en última instancia en materia de 
interpretación constitucional y de leyes aplicables en todos los circuitos en que se 
divide la república. Según los términos de la iniciativa de referencia, la intención de la 
reforma constitucional consistió en que la Suprema Corte mantenga la competencia 
para conocer de las controversias de criterios contradictorios que se susciten: (i) entre 
plenos de Circuito de distintos circuitos; (ii) entre plenos de Circuito en materia es-
pecializada de un mismo circuito; y, (iii) entre tribunales Colegiados de un mismo 
circuito cuando sustenten criterios en asuntos de diferente especialización, todo lo 
cual se instituyó con el objeto de asegurar que no queden supuestos en los cuales 
puedan existir inconsistencias de criterio para la resolución de asuntos futuros y 
buscando en todo momento asegurar que sea la Suprema Corte de Justicia el órga-
no terminal que mediante jurisprudencia por contradicción de tesis proceda a homo-
geneizar las interpretaciones de los tribunales tanto de circuitos diferentes como de 
un mismo circuito, evitando así una potencial dualidad y oposición entre la interpre-
tación constitucional y la de legalidad.

ii. dentro de esa competencia constitucional originaria la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación –según las normas secundarias que posteriormente se desarrollaron– quedó 
facultada para conocer de los procedimientos de disenso de criterios entre las Salas 
del alto tribunal; entre plenos de Circuito; entre tribunales Colegiados de diferentes 
circuitos con independencia de su especialización; incluso tratándose de contradiccio-
nes de tesis entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito pero 
especializados en diferentes materias, todo esto, con el objeto de establecer criterios 
jurisprudenciales que tiendan a homogeneizar los criterios de aplicación e interpre-
tación de normas constitucionales y generales de trascendencia nacional con el 
objeto de evitar que casos sustancialmente iguales se decidan a partir de criterios de 
decisión diferentes, todo esto con el objeto de fortalecer y perfeccionar la estructu-
ra del poder Judicial de la Federación y consolidar la competencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación como su órgano superior a quien se encomienda la 
función de garante de la Constitución Federal, asegurando que ésta resuelva los 
asuntos importantes y trascendentes para la totalidad del ordenamiento jurí
dico nacional y del Estado Mexicano en su conjunto. 

iii. por otro lado, los plenos de Circuito fueron creados a través de la citada reforma cons-
titucional en materia de amparo (de seis de junio de dos mil once), cuya institucionali-
zación persiguió que estos nuevos órganos conocieran, entre otras cosas, de posibles 
contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, pero 
evitando que su jurisdicción y competencia invadiera los ámbitos de decisión de 
trascendencia nacional, es decir, temas importantes y trascendentes a la totalidad 
del orden jurídico nacional y del estado mexicano de la Suprema Corte de Justicia, 
aspecto que requiere de valoración especial, sobre todo si se tiene presente que al 
alto tribunal se le facultó para decidir terminalmente sobre contradicciones entre 
tribunales Colegiados de diverso circuito, e incluso de un mismo circuito cuando 
estos tengan una especialidad diferente; mientras que por otro, debe considerarse 
también que la fórmula o noción mencionada en la propia exposición de motivos 
para determinar la competencia de los plenos de Circuito debe considerar que la 
creación de dichos órganos persiguió que éstos resolvieran sólo de contradicciones 
de tesis referidas a problemáticas que, en dichos circuitos, se conocen "de primera 
mano" y "de manera más cercana a la problemática", expresiones que, en el contexto 
de la interpretación constitucional, lógicamente no pueden representar otra cosa 
más que problemáticas de interpretación surgidas de la aplicación de normas locales 
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o regionales con características específicas que se presenten en la entidad. es decir, 
mientras la competencia del alto tribunal en materia de contradicciones de tesis 
atiende a la totalidad del orden jurídico nacional y a sus repercusiones en todo el 
estado mexicano, en los plenos de Circuito la jurisdicción y competencia en materia 
de contradicción de tesis se reduce a comprender solamente los temas que los magis-
trados de Circuito conozcan "de primera mano" y "de manera cercana a la problemática", 
tal como son los términos de la iniciativa, según se desprende de la interpretación 
constitucional relativa.

iV. las nociones referidas a las problemáticas conocidas "de primera mano" y "de manera 
más cercana en sus propios ámbitos de decisión", se identifican plenamente con las 
típicas fenomenologías surgidas de la aplicación del llamado derecho local, como es 
el caso, por ejemplo, del derecho civil, el derecho penal o el derecho familiar, que 
se desarrollan legislativamente en los estados a través de códigos y leyes locales 
expedidas por las legislaturas de las entidades federativas que suelen presentar 
particularidades que probablemente no se presentarían en el resto de las entidades 
de la república y que bien pueden ser resueltas por dicho pleno de Circuito, evitando 
con ello que una contradicción de tesis de esas características tan regionalizadas, 
llegue al alto tribunal para su definición jurisprudencial por el órgano cuya compe-
tencia y jurisprudencia tiene los mayores alcances. esto representa la característica 
principal de la jurisdicción de los plenos de Circuito: evitar que la competencia gene-
ral y amplia de la Suprema Corte –eficiente para generar jurisprudencia que vincule 
a todas las autoridades de la república– sea ocupada y distraída para la resolución 
de una contradicción de tesis que podría concluir en el establecimiento de una juris-
prudencia que sólo será aplicable en un circuito.

V. es decir, la jurisdicción y competencia de los plenos de Circuito no pueden determi-
narse con los mismos criterios que definen a la competencia del alto tribunal en 
materia de contradicciones de tesis, sino más bien se trata de un aspecto que debe 
ser determinado de manera realista, restrictiva, objetiva, funcional y residual, tenien-
do presente que la Corte es el órgano encargado –por disposición constitucional– de 
resolver todas las contradicciones de tesis entre los tribunales Colegiados de diferen-
tes circuitos, e incluso de un mismo circuito sobre problemáticas generales de inter-
pretación derivada de normas de trascendencia nacional que provocan el disenso 
por el dictado de sentencias en diferentes materias con características de importan-
cia y trascendencia para la totalidad del ordenamiento jurídico nacional y del estado 
mexicano en su conjunto, y fuera de ello, lo que queda, residualmente representará 
a la competencia restringida de los plenos de Circuito, la cual evidentemente sólo se 
encuentra conformada por contradicciones de tesis surgidas por la solución de 
asuntos de una misma materia –de lo contrario tendría que ser el Alto Tribunal quien 
conociera del asunto aunque se tratara de tribunales mixtos– que se trate de proble-
máticas en contradicción de tesis que no sean (o pudieran ser) de la competencia 
general del alto tribunal y que den lugar a la formación de criterios que sean aplicables 
sólo al interior del circuito; de ahí que una interpretación razonable, seria, sistemáti-
ca y funcional de las competencias de los plenos de Circuito lleve a sostener que 
éstos sólo pueden conocer de contradicciones de tesis sobre interpretación de leyes 
locales y de sentencias dictadas en casos pertenecientes a una misma materia.

Vi. la reforma que instituyó los plenos de Circuito también persiguió el fortalecimiento 
de los tribunales Colegiados de Circuito y el reconocimiento de sus magistrados in-
tegrantes como "conformadores efectivos de criterios de interpretación de la 
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legalidad", lo cual resulta relevante a efecto de determinar las características juris-
diccionales del pleno de Circuito pues, a diferencia de la Suprema Corte que en con-
tradicciones de tesis puede generar jurisprudencia en materia constitucional y de 
interpretación de leyes aplicable a la totalidad del orden jurídico nacional y con reper-
cusión en todo el estado mexicano, en los plenos de Circuito solamente se podría 
generar jurisprudencia sobre efectivos criterios de interpretación de legalidad, de lo 
que se sigue que no se puede pretender, en recta lógica constitucional, que los plenos 
de Circuito puedan tener una jurisdicción eficiente que llegue al extremo de interpre-
tar y generar jurisprudencia que repercuta o interese temas asociados a la reper-
cusión en la totalidad del orden jurídico nacional y del estado mexicano, aspectos 
identificados con la Constitución Federal, tratados internacionales, leyes generales y 
federales y demás normatividad que se observa no sólo al interior de un circuito, sino 
por todos los órganos jurisdiccionales de la república (de hecho este es el concepto 
de normas de trascendencia nacional definido en jurisprudencia del alto tribunal); por 
tanto, como esa forma de interpretación de la competencia de los plenos de Circuito 
no resultaría razonable y contravendría a las bases constitucionales relativas, pare-
ce ser que resultaría contrario a la naturaleza de los plenos de Circuito pretender, 
como sostiene la mayoría, que dichos plenos puedan conocer contradicciones de 
tesis sobre interpretación de leyes aplicables a nivel nacional o "de trascendencia 
nacional", como en la especie lo fue la denuncia de contradicción referida a la inter-
pretación del Código penal Federal.

Vii. en la exposición de motivos de la reforma constitucional se enfatizó que los integran-
tes de los plenos de Circuito deben ser los mismos magistrados que integran los 
tribunales Colegiados pertenecientes a la misma jurisdicción con el objeto de que se 
garantice su conocimiento "de primera mano" y "más cercano a la problemática en sus 
ámbitos de decisión", de lo cual se sigue que esas nociones refuerzan la idea de que 
los temas de los cuales deben conocer los plenos de Circuito se refieren a leyes lo-
cales de aplicación nacional.

Viii. otro aspecto que confirma el carácter restrictivo de la competencia de los plenos de 
Circuito, lo constituye el ámbito de validez de la jurisprudencia por contradicción 
de tesis que pudiera formarse por dichos órganos, pues según los términos del ar-
tículo 217, párrafo segundo, de la ley de amparo, la jurisprudencia que establezcan 
los plenos de Circuito sólo será obligatoria, en orden lógico descendente, para los 
órganos jurisdiccionales locales y federales que se ubiquen dentro del circuito co-
rrespondiente, aspecto que acota significativamente los alcances de los fallos y juris-
prudencia de dichos plenos, situación que no debe ser entendida de manera aislada 
y fragmentaria, sino de forma lógica y sistemática considerando las características 
de su jurisdicción y competencia.

iX. por otra parte, resulta pertinente señalar que la ley de amparo no describe el proce-
dimiento a seguir en caso de que un tema sometido a la jurisdicción restringida de 
los plenos de Circuito no sea acorde a su jurisdicción; por tanto, parece ser que en 
tales supuestos lo prudente sería no forzar a la resolución de la contradicción de tesis 
sobre temas que invadan a los tópicos propios de la competencia del alto tribunal, 
y sólo cuando se trate de contradicciones de tesis con características claramente 
identificadas con los supuestos de su competencia descritos en el artículo 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución Federal y 226, fracciones i y ii, de la ley de amparo en 
vigor, debería hacerse la remisión de la denuncia al alto tribunal; esto significa que 
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fuera de dichos casos, los plenos de Circuito deberían limitarse a no resolver las con-
tradicciones de tesis por razones de insuficiencia de su jurisdicción y competencia. 

Sobre las bases anteriores, siendo evidente que la competencia de un pleno de Circuito 
se restringe en contradicción de tesis a la solución y homogeneización de criterios 
regionales y locales en función de los contenidos de las normas estatales, y que corre-
lativamente, no puede dicho pleno invadir competencias ni temáticas propias de las 
contradicciones de tesis que competen al alto tribunal, como órgano terminal homo-
geneizador de criterios de importancia y trascendencia que tengan aplicación en el 
orden jurídico nacional y repercusión en la totalidad del estado mexicano, disiento 
del criterio de mayoría que se contiene en el considerando primero de la sentencia 
aprobada, y menos aún me parece jurídicamente correcto que se sustente por este 
pleno una jurisprudencia sobre la interpretación del Código penal Federal y en rela-
ción con los alcances de las reglas del concurso de delitos en contexto de análisis de 
los delitos contra la biodiversidad (en su modalidad de transporte de madera en 
rollo) y de uso de documentos falsos. 

Argumentos de la mayoría que contradicen la propuesta del apartado anterior

durante la discusión del asunto, la mayoría sostuvo que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación tiene competencia para conocer y resolver contradicciones de tesis entre 
plenos de Circuito (artículos 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución 
Federal y 226, fracción ii, de la ley de amparo).

a partir de esa característica, se sostuvo que ésta representaba una razón para sostener 
la competencia de los plenos de Circuito para resolver de contradicciones de tesis 
referidas a la interpretación de la Constitución Federal y de leyes federales de aplica-
ción nacional, pues cuando dichos plenos resuelvan ese tipo de contradicciones de 
tesis sobre leyes de trascendencia nacional, posteriormente, vendría el alto tribunal 
a resolver la ulterior contradicción de tesis que pudiera surgir entre los plenos de 
Circuito.

Se añadió que, de otra manera, no se entendería esa competencia de la Corte para cono-
cer de contradicciones de tesis entre plenos de Circuito.

Con el debido respeto me parece que las bases constitucionales y naturaleza de los 
plenos de Circuito definidos con claridad en el proceso de reforma constitucional y 
descritos con esa lógica en la ley de amparo, resultan incompatibles con dicha in-
terpretación de mayoría derivada, no de las características de los plenos de Circuito, 
sino de aspecto diverso como es la competencia del alto tribunal.

lo que en realidad ocurre, y al respecto existen muchos casos, es que en ocasiones el 
derecho común local regulado por normas estatales suele presentar características 
comunes; en la jurisprudencia7 existen varios ejemplos de criterios formados a partir 

7 ejemplificativamente, conviene tener presentes, entre otras, las tesis siguientes: décima Época. 
Núm. registro iuS: 2006094. primera Sala, jurisprudencia 1a./J. 8/2014 (10a.), Gaceta del Semana rio 
Judicial de la Federación, datos de publicación: viernes 04 de abril de 2014: "aCCióN reiViNdiCa-
toria. puedeN eJerCitarla todoS loS CopropietarioS del BieN ComÚN, uNa parte
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de elloS o uNo Solo, pero el JueZ deBe llamar a todoS al JuiCio, aNte la eXiSteN-
Cia de uN litiSCoNSorCio aCtiVo NeCeSario (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de 
mÉXiCo Y SiNaloa).—la copropiedad supone un estado de indivisión en el que cada copropie-
tario ejerce su derecho de goce, no sobre una parte determinada de la cosa, sino respecto de 
toda ella. ahora bien, si la acción reivindicatoria tiene por objeto proteger el derecho de propiedad, 
es lógico reconocer en el copropietario la facultad de ejercer dicha acción, sin que ello implique 
que sólo pueda ejercerla por una parte proporcional, pues su derecho se extiende a toda la cosa 
común. de ahí que, en términos de los artículos 15 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de Sinaloa y 2.12 del Código de procedimientos Civiles del estado de méxico, al comunero 
o copropietario se le permite deducir las acciones relativas a la cosa común, en calidad de 
dueño, sin necesidad de tener el consentimiento unánime de los demás condueños, salvo pacto 
en contrario, en el entendido de que la autorización del ejercicio del derecho de un copropietario 
no es sobre una parte determinada de la cosa común, sino respecto de toda ella, en beneficio tam-
bién de los demás copropietarios. en ese sentido, la acción reivindicatoria puede ser ejercitada 
por todos los copropietarios, una parte de ellos, o uno solo, porque es principio elemental del 
régimen de comunidad que el dominio de cada uno de los interesados sea en todo, de forma que, 
al emitirse un fallo por el ejercicio de dicha acción, no obstante quien sea el actor, favorezca a 
los demás copropietarios, sin que pueda afirmarse que el reivindicante carezca de legitimación 
activa, porque al pedir la cosa uno de los comuneros, no actúa en representación de los demás, 
como si fuese su apoderado y necesitara justificar la existencia del mandato, sino que lo hace 
por su propio derecho, y si la sentencia favorece a todos, no es por algún fenómeno jurídico o de 
gestión oficiosa, o de mandato expreso o ficto, sino por la imposibilidad de hecho de separar el 
dominio del actor, del de quienes permanecieron en silencio, caso en el que debe favorecerse a 
todos. por ende, es inexacto sostener que un solo copropietario esté impedido para ejercer la 
acción reivindicatoria por ser necesaria la concurrencia de todos los copropietarios, o bien, afir-
mar que carece de legitimación activa, en virtud de que se actualiza la figura de litisconsorcio 
activo necesario. ahora bien, cuando se pretende demandar la reivindicación de un bien cuyo de-
recho de propiedad deriva de una copropiedad, surge la existencia de un litisconsorcio activo 
necesario, en tanto que todos los copropietarios están unidos por el mismo derecho de propie-
dad. por tanto, ante la existencia de éste, el juzgador debe llamar –oficiosamente– en cualquier 
etapa del juicio para que, al igual que en el litisconsorcio pasivo, la sentencia que se dicte sea 
válida para todos los interesados y comparezcan al procedimiento para deducir sus derechos, a 
fin de que lo que se decida en él, le pare perjuicio a todos los copropietarios. estimar lo contrario, 
esto es, la inexistencia de un litisconsorcio activo necesario, sería tanto como que la sentencia 
que se dicte en el juicio reivindicatorio intentado por uno de los copropietarios, no le pare perjui-
cio a los demás en la medida que ellos no intentaron dicha acción, lo que implicaría que si el que 
ejercitó la acción y no tuvo el éxito deseado, entonces otros copropietarios podrían hacerlo suce-
sivamente, sin que pueda alegarse la cosa juzgada.—Contradicción de tesis 182/2012. entre las 
sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, 
con residencia en la paz, Baja California Sur, en apoyo del Cuarto tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito. 22 de 
noviembre de 2013. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competen-
cia. disidente: José ramón Cossío díaz. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo en cuanto al fondo. disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre-
tario: Francisco octavio escudero Contreras."
décima Época. Núm. registro iuS: 2005640. Segunda Sala, jurisprudencia 2a./J. 160/2013 (10a.), 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 3, tomo ii, febrero de 2014, página 1322: 
"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. al CareCer del dereCHo a 
la eStaBilidad eN el empleo, Su remoCióN ordeNada por QuieN CareCe de FaCul-
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tadeS para deCretarla, No tieNe Como CoNSeCueNCia Que Se deClare proCedeN-
te el paGo de SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de BaJa CaliForNia 
Y GuaNaJuato).—acorde con el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, con la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio 
de los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja California y con 
la ley del trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado y de los municipios de Guana-
juato, la remoción de un trabajador de confianza por quien carece de facultades para hacerla, no 
tiene como consecuencia que se declare procedente el pago de salarios vencidos, pues tales 
empleados únicamente gozan de las medidas de protección al salario y de los beneficios de la 
seguridad social, por lo cual, en caso de considerar como injustificado el despido, no pueden de-
mandar la indemnización constitucional o la reinstalación, porque esas prestaciones dependen 
del análisis de lo justificado o injustificado del despido, lo que ningún fin práctico tendría tratán-
dose de empleados de confianza, pues no gozan de estabilidad en el empleo y, por ende, las 
prestaciones derivadas del cese, aun considerado ilegal, no podrían prosperar. además, en una 
relación laboral burocrática el titular demandado, al separar del cargo al trabajador, lo realiza en 
su carácter de patrón equiparado y no como autoridad, por lo que no es dable analizar la exis-
tencia de un despido justificado o no de un trabajador de confianza sobre la base de que quien 
lo realizó carece de facultades acorde con la ley orgánica del municipio correspondiente pues, se 
reitera, ese tipo de trabajadores no goza del derecho a la estabilidad en el empleo.—Contradic-
ción de tesis 364/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero en materias 
administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito y primero del décimo Quinto Circuito. 30 de 
octubre de 2013. Cinco votos. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa Sánchez 
medellín."
décima Época, Núm. registro iuS: 2005048, primera Sala, jurisprudencia 1a./J. 93/2013 (10a.), 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 402: 
"SiStema de JuStiCia peNal aCuSatorio oral. eN CoNtra del auto Que ordeNa la 
CitaCióN del iNVeStiGado a la audieNCia de ‘FormulaCióN de la imputaCióN’, pro-
Cede el JuiCio de amparo iNdireCto (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de duraNGo 
Y CHiHuaHua).—la figura de la ‘formulación de la imputación’ dentro del sistema de justicia 
penal acusatorio oral, se define en los códigos adjetivos penales de los estados de Chihuahua y 
durango, respectivamente, de la siguiente manera: ‘el acto procesal que corresponde de forma 
exclusiva al ministerio público, mediante el cual comunica al imputado, en presencia del Juez, 
que desarrolla una investigación en su contra respecto de uno o más hechos determinados’; y 
‘la comunicación que el ministerio público efectúa al imputado, en presencia del juez, de que se 
desarrolla una investigación en su contra respecto de uno o más hechos que la ley señale 
como delitos’. en ambos estados de la república se establece que la formulación de la imputación 
se realiza cuando el ministerio público considera oportuno formalizar el procedimiento por 
medio de la intervención judicial y, para ello, debe solicitar al juzgador la celebración de una 
audiencia para que pueda comunicarle al investigado la formulación de la imputación. audien-
cia para la cual la autoridad jurisdiccional citará al investigado, a quien se le indicará que tendrá 
que acudir acompañado de su defensor, con el apercibimiento de ley, que de no comparecer se 
ordenará su aprehensión. ahora bien, el auto con apercibimiento de aprehensión que emite la 
autoridad jurisdiccional, es un acto que transgrede el derecho sustantivo a la libertad deambu-
latoria de la persona apercibida, pues coloca al individuo en una situación ineludible de obedien-
cia ante un mandato judicial, perturbándolo en su esfera jurídica de manera inminente por el 
solo hecho de no acudir, ya que a partir de ahí puede ordenarse y ejecutarse su aprehensión; 
además, a partir del instante en que se emite el apercibimiento en comento, se actualiza una 
afectación a la libertad deambulatoria de la persona, pues la orden de citación para que se le 
formule la imputación tiene por objeto lograr su comparecencia para que continúe la secuela 
procesal; ello implica que su derecho a la libertad puede verse restringido al menos parcialmente, 
en la medida en que aparte de que obligadamente tiene que acudir a la citada audiencia, debe,
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a partir de ahí, sufrir una perturbación indirecta de la libertad con motivo de las consecuencias 
que deriven de la prosecución del procedimiento que requieren de su ineludible presencia. por 
consiguiente, se estima que el auto de mérito es un acto que afecta su libertad en atención a los 
efectos que produce, lo cual se traduce en un acto de imposible reparación susceptible de ser 
combatido a través del juicio de amparo indirecto, conforme a los artículos 107, fracción iii, inci-
so b), de la Constitución Federal y 107, fracción V, de la ley de amparo vigente.—Contradicción 
de tesis 97/2013. Suscitada entre el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la tercera región, en apoyo del tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el primer tri-
bunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito. 14 de agosto 
de 2013. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disiden-
te: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. Secretario: Horacio Nicolás ruiz palma."
Novena Época, Núm. registro iuS: 165711, Segunda Sala, jurisprudencia 2a./J. 200/2009, Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, página 308: "preSCripCióN 
de la FaCultad para impoNer SaNCioNeS a loS SerVidoreS pÚBliCoS. el plaZo 
para Que opere iNiCia a partir del dÍa SiGuieNte al eN Que Se HuBiera iNCurrido 
eN la reSpoNSaBilidad o a partir del momeNto eN Que ÉSta HuBiere CeSado, Si 
FueSe de CarÁCter CoNtiNuo (leGiSlaCioNeS Federal Y de loS eStadoS de CHiapaS 
Y de Guerrero).—los artículos 75 de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos 
del estado de Chiapas; 75 de la ley Número 674 de responsabilidades de los Servidores públi-
cos del estado de Guerrero; 78 de la ley Federal de responsabilidades de los Servidores públicos 
y 34 de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, dispo-
nen que el plazo para que opere la prescripción para imponer sanciones a los servidores públicos 
inicia a partir del día siguiente al en que se hubiera incurrido en la responsabilidad o a partir del 
momento en que ésta hubiere cesado, si fuese de carácter continuo, por lo que para computar 
el plazo de la prescripción es irrelevante la fecha en que las autoridades tuvieron conocimiento 
de la conducta infractora del servidor público a quien se pretende sancionar.—Contradicción de 
tesis 382/2009. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo en materias penal 
y administrativa del Vigésimo primer Circuito, primero del Vigésimo Circuito y tercero en mate-
ria administrativa del Sexto Circuito. 4 de noviembre de 2009. Cinco votos. ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. Secretaria: paula maría García Villegas." 
décima Época, Núm. registro iuS: 2004024, primera Sala, jurisprudencia 1a./J. 48/2013 (10a.), 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, página 335: "litiS-
CoNSorCio paSiVo NeCeSario. No Se aCtualiZa CuaNdo Se demaNda la CeSaCióN o 
diSmiNuCióN de la peNSióN alimeNtiCia SolameNte reSpeCto de alGuNo o alGuNoS 
aCreedoreS alimeNtarioS, porQue la oBliGaCióN de dar alimeNtoS eS diViSiBle Y 
maNComuNada (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de VeraCruZ Y CoaHuila).—de los 
artículos 1917 a 1938 del Código Civil para el estado de Veracruz y 2577 a 2609 del Código Civil 
para el estado de Coahuila, que prevén la clasificación de las obligaciones cuando hay pluralidad 
de sujetos, en mancomunadas y solidarias, y en divisibles e indivisibles, se obtiene que la obliga-
ción de pago de alimentos es divisible y mancomunada en virtud de su naturaleza que, por regla 
general, se traduce en la entrega de una suma de dinero, ya sea establecida en una cantidad 
determinada o en un porcentaje de los ingresos del deudor. así, cuando la obligación consiste 
en la entrega de un porcentaje de los ingresos del deudor a varios alimentistas, tal exigencia es 
divisible porque siempre es susceptible de fraccionarse; y es mancomunada, por la presunción 
que se genera a partir de la propia ley y porque no existe disposición legal en el sentido de que la 
obligación de proporcionar o de recibir alimentos sea solidaria. en ese sentido, tomando en 
cuenta que el litisconsorcio es necesario cuando en la relación sustantiva ventilada en el juicio, 
varias personas se encuentran vinculadas inescindiblemente por la misma causa y, por tanto, es 
indispensable llamar a todos los interesados para decidir en una sola sentencia su situación jurí-
dica respecto de dicha causa, se concluye que esa figura procesal no se actualiza cuando se
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de la interpretación de legislaciones locales diversas pero con contenidos normati-
vos sustancialmente iguales a partir de los cuales se han desprendido contradiccio-
nes de tesis (por ejemplo, el divorcio según las legislaciones del distrito Federal y el 
estado de Jalisco, entre otros), al parecer esa es la idea sobre la competencia del alto 
tribunal para resolver contradicciones de tesis entre plenos de Circuito en esos 
supuestos.

es decir, se trata de casos en donde un pleno de Circuito interpreta códigos y leyes locales 
referidas a una institución jurídica sentando un criterio jurisprudencial; mientras que 
en diversa entidad federativa, lógicamente a partir de actos legislativos diversos de 
carácter estatal se analiza la misma institución regulada con características comunes 
y de ahí se desprende una contradicción de tesis; me resulta claro que los supues-
tos a que se refieren los artículos 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitu-
ción Federal y 226, fracción ii, de la ley de amparo en vigor, se refieren precisamente 
a esos casos.

Correlativamente me parece que los argumentos de interpretación constitucional referi-
dos a la naturaleza y características de la jurisdicción y competencia restringida de 
los plenos de Circuito, presentan un peso argumentativo más razonable y de mayor 

demanda la cesación o la disminución de la pensión alimenticia solamente respecto de alguno 
o algunos alimentistas, pues entre éstos existe un crédito divisible y mancomunado que hace 
posible que los derechos que cada uno ostenta se resuelvan por separado, con la salvedad de 
que el juzgador reserve o no emita decisión sobre los derechos de los acreedores que no fueron 
llamados.—Contradicción de tesis 495/2012. Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la décima región, en apoyo al primer tribunal Colegiado en ma-
terias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, el entonces tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Séptimo Circuito, actual tercer tribunal Colegiado en materias penal y de traba-
jo del Séptimo Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito. 17 de 
abril de 2013. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos en cuanto a la com-
petencia. disidente y ponente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo. Secretaria: mireya meléndez almaraz."
décima Época, Núm. registro iuS: 2001867, primera Sala, tesis 1a. lXi/2012 (10a.), Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 1198: "CoNtra-
diCCióN de teSiS. No deBe deClararSe iNeXiSteNte CuaNdo loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito aBordaroN el eStudio del tema, CoN BaSe eN uN preCepto de 
iGual CoNteNido JurÍdiCo para leGiSlaCioNeS de diStiNtoS eStadoS.—Cuando al 
examinar una contradicción de tesis se advierte que los tribunales Colegiados pertenecientes a 
distintos circuitos hicieron el ejercicio interpretativo de una disposición en el ámbito de sus 
respectivas legislaciones, no procede declararla inexistente por esa sola circunstancia, siempre 
y cuando los preceptos en análisis sean de igual contenido jurídico; motivo por el cual, ante la 
divergencia de criterios, lo conducente es que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
pronuncie sobre la tesis que debe prevalecer.—Contradicción de tesis 309/2011. Suscitada entre 
el primer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente primer tribunal Colegiado en ma-
teria de trabajo del citado circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer 
Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito. 15 de febrero de 
2012. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: 
José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. ponente: Guillermo i. 
ortiz mayagoitia. Secretario: Jorge antonio medina Gaona."
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peso frente al referido argumento basado en la competencia de la Suprema Corte 
para resolver contradicciones de tesis entre plenos de Circuito.

Conclusiones

Considerando la naturaleza constitucional de los plenos de Circuito descrita en la exposi-
ción de motivos de la reforma en materia de amparo, teniendo presente las dispo-
siciones tanto constitucionales como legales aplicables y la jurisprudencia del alto 
tribunal, considero que este pleno del Segundo Circuito carece de jurisdicción y 
competencia para conocer de este asunto por tratarse de una denuncia de contra-
dicción de tesis referida a la interpretación de artículos diversos del Código penal 
Federal, lo que significa que el asunto está referido a criterios de importancia y tras-
cendencia en la totalidad del ordenamiento jurídico nacional y del estado mexicano 
de los cuales no debería conocer este tipo de órganos regionales.

Como no existe fundamento en la ley de amparo que describa cómo debería procederse 
en estos casos, me parece que este pleno de Circuito debió declarar su ausencia de 
jurisdicción y competencia para concluir con esa declaración este asunto.

todo lo anterior, con independencia de que dadas las reglas para resolver asuntos en 
órganos colegiados, posteriormente, me vi obligado a votar en el fondo, donde con 
posterioridad sostuve criterio minoritario suscrito conjuntamente con los señores 
magistrados martínez Hernández, Sánchez Frías, troncoso Ávila y torres martínez.

por lo expuesto y con fundamento en el artículo 35 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, se formula el presente voto particular.

este voto se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCuRSO REAL dE dELITOS. SE ACTuALIZA CuAndO EL 
SuJETO ACTIVO TRAnSPORTA MAdERA En ROLLO En CAn
TIdAdES SuPERIORES A LAS PERMITIdAS Y, AL SER dETE
nIdO POR LA AuTORIdAd, EXHIBE un dOCuMEnTO PÚBLICO 
FALSO COn LA InTEnCIÓn dE ACREdITAR QuE CuEnTA 
COn EL PERMISO CORRESPOndIEnTE. la segunda parte del ar-
tículo 18 del Código penal Federal prevé que existe concurso real de 
delitos cuando con pluralidad de conductas se cometen varios de éstos; 
por su lado, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha precisado que existe concurso real o material de delitos cuando se 
presentan los siguientes elementos: a) unidad de sujeto activo; b) plu-
ralidad de hechos punibles; c) independencia de las acciones ilícitas; y 
d) inexistencia de una sentencia previa. Consecuentemente, cuando el 
sujeto activo transporta ilícitamente madera en rollo en cantidad supe-
rior al máximo legal permitido y, al ser detenido por alguna autoridad 
para verificar la legalidad de esa transportación, exhibe un documento 
público falso con la intención de acreditar que cuenta con el permiso 
correspondiente, se actualiza un concurso real de delitos, autónomos 
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e independientes entre sí, que debe castigarse mediante el sistema de 
acumulación jurídica de penas, establecido en el segundo párrafo del 
numeral 64 del ordenamiento legal mencionado, ya que: 1. existe uni-
dad de sujeto activo, en tanto que la misma persona cometió las dos 
conductas antisociales; 2. Hay pluralidad de hechos punibles, a saber: 
el delito contra la biodiversidad, previsto y sancionado en la primera 
parte del primer párrafo del artículo 419 del código mencionado, así 
como el de uso de documento público falso, contemplado y penado, 
respectivamente, en la fracción Vii del artículo 246 y en la primera parte 
del diverso 243 de la codificación citada; 3. Se presenta independencia de 
las acciones ilícitas, pues los multicitados delitos no están conectados 
ni relacionados el uno con el otro; y 4. No existe sentencia previa; por 
ende, no opera el principio de absorción o consunción o subsunción, 
sin que sea óbice que el sujeto activo, después de su detención, exhiba 
el documento apócrifo con la intención de acreditar que cuenta con el 
permiso para la transportación correspondiente, esto es, que, al em-
plearlo, pretenda demostrar la licitud de su ilegal actuación, pues éste no 
fue el medio para cometer el delito, porque la "ilegalidad" en la transpor-
tación del recurso forestal deriva de la inexistencia del permiso corres-
pondiente y esa conducta no presupone necesariamente el uso de un 
documento falso, pues su exhibición no torna legal la transportación que 
de suyo es ilegal por no contar con el permiso indicado; antes bien, tal 
exhibición constituye una conducta delictiva distinta, independiente y 
autónoma.

pleNo del SeGuNdo CirCuito.
PC.II. J/6 P (10a.)

Contradicción de tesis 10/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materia penal del Segundo Circuito. 1o. de abril de 2014. 
mayoría de once votos de los magistrados diógenes Cruz Figueroa, Guillermina 
Coutiño mata, Selina Haidé avante Juárez, olga maría Josefina ojeda arellano, José 
antonio rodríguez rodríguez, óscar espinosa durán, Fernando Sánchez Calderón, 
tito Contreras pastrana, Felipe alfredo Fuentes Barrera, alejandro Sosa ortiz y José 
luis Guzmán Barrera. disidentes: urbano martínez Hernández, emmanuel G. rosales 
Guerrero, miguel enrique Sánchez Frías, Jacob troncoso Ávila y mauricio torres mar-
tínez. ponente: Jacob troncoso Ávila. Secretario: Salvador Flores martínez. 

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, al 
resolver el amparo directo 201/2012, y el diverso sustentado por el Segundo tribunal Co-
legiado en materia penal del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 70/2013.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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COnSuLTAS dE CuEnTAS IndIVIduALES dE LOS TRABAJAdORES. 
LA CERTIFICACIÓn QuE dE ÉSTAS REALICE EL SuBdELEgAdO dEL 
InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL AdQuIERE VALOR 
PROBATORIO PLEnO PARA dEMOSTRAR LA RELACIÓn LABORAL 
EnTRE LA PERSOnA FÍSICA O MORAL Y SuS TRABAJAdORES.

CoNtradiCCióN de teSiS 13/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Se-
GuNdo CirCuito Y el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del 
CeNtro auXiliar de la SeGuNda reGióN, CoN reSideNCia eN SaN 
aNdrÉS CHolula, pueBla. 6 de maYo de 2014. uNaNimidad de treCe 
VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ luiS GuZmÁN Barrera, aleJaNdro 
SoSa ortiZ, dióGeNeS CruZ FiGueroa, JoSÉ aNtoNio rodrÍGueZ 
rodrÍGueZ, Felipe alFredo FueNteS Barrera, JaCoB troNCoSo ÁVila, 
tito CoNtreraS paStraNa, urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ, mauriCio 
torreS martÍNeZ, óSCar eSpiNoSa durÁN, SeliNa HaidÉ aVaNte 
JuÁreZ, olGa marÍa JoSeFiNa oJeda arellaNo Y miGuel eNriQue SÁN-
CHeZ FrÍaS. auSeNteS: FerNaNdo SÁNCHeZ CalderóN Y GuillermiNa 
CoutiÑo mata. poNeNte: urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ. SeCre-
tario: loreNZo HerNÁNdeZ de la SaNCHa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno del Segundo Circuito es legalmente 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la 
ley de amparo en vigor; 41-Bis y 41-ter, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; 1, 3, 9, párrafo segundo, 10, 17, 23, 26 y 27 del 
acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal y su 
anexo, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis 
sustentada entre un tribunal Colegiado del Segundo Circuito y un tribunal Cole-
giado auxiliar, también lo es que la resolución contendiente de este último, se 
emitió, precisamente, en auxilio de un tribunal Colegiado de este circuito.

Sirve de apoyo a lo anterior, los criterios siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito Y uN triBuNal ColeGiado auXiliar Que diCta reSoluCióN eN 
apoYo de aQuÉl. CorreSpoNde CoNoCer de aQuÉlla a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN CuaNdo eN el CirCuito de Que 
Se trate No Se Ha iNteGrado el pleNo de CirCuito reSpeCtiVo.—
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14 Número de registro iuS: 2005828. instancia. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, tesis 2a. XXi/2014 (10a). Fuente. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 4, tomo i, marzo de 2014, página 1080.

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que los plenos de Circuito son competentes para conocer de las denuncias 
de contradicción de tesis, si se suscitan entre un tribunal Colegiado ordinario 
perteneciente a un circuito y un tribunal Colegiado auxiliar que dicta resolución 
en apoyo de aquél, ya que en este supuesto ambas decisiones corresponden 
a un mismo circuito y a una misma especialidad, lo que atiende a la fina lidad 
del Constituyente al introducir dichos órganos, ya que permite homologar los 
criterios de un circuito determinado, y evita que se decidan cuestiones distin-
tas en casos iguales. No obstante, el criterio que antecede es inaplicable cuando 
se encuentren involucrados órganos jurisdiccionales de la naturaleza mencio-
nada, si en el circuito de que se trate no se ha integrado y, en consecuencia, 
no se encuentra funcionando el pleno de Circuito al que corresponde deter-
minar la postura que debe prevalecer, lo que acontece cuando en el circuito 
respectivo sólo existe un tribunal Colegiado, según deriva del acuerdo Gene-
ral 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal. así, como esta 
situación no fue prevista por el Constituyente o por el legislador ordinario, 
ni por el propio consejo citado, entonces, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación debe asumir la competencia para conocer de las contradicciones de 
tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver la cuestión 
planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos en los que se adoptaron posturas disímiles."14 

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede SuSCitarSe eNtre laS SuS-
teNtadaS por uN triBuNal ColeGiado de CirCuito Y uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito de uN CeNtro auXiliar.—esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el órgano auxiliar 
facultado mediante acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal puede hacer todo lo que el tribunal de origen haría si estuviera resol-
viendo. de ahí que si un tribunal Colegiado de Circuito de un Centro auxiliar 
tiene jurisdicción para apoyar en el dictado de sentencias, ello significa que tiene 
las atribuciones necesarias para decidir la litis planteada, en la fase resolu tiva 
de un juicio, lo que implica que puede generar un criterio vinculante suscep-
tible de generar precedente y, por ello, entrar en colisión con el de otro tribu-
nal que también ejerza su jurisdicción sobre el mismo tema, máxime si este 
último es de circuito. por tanto, puede suscitarse una contradicción de tesis 
entre las sustentadas por un tribunal Colegiado de Circuito de un Centro auxi-
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liar y un tribunal Colegiado de Circuito, lo que da lugar a la intervención de 
este alto tribunal para decidir el criterio prevaleciente."15

SeGuNdo.—Legitimación. de conformidad con el artículo 227, frac-
ción iii, de la ley de amparo vigente,16 la denuncia de contradicción de tesis, 
proviene de parte legítima, en virtud de que fue formulada por los magistrados 
integrantes del tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, órgano juris-
diccional que emitió uno de los criterios contendientes en la presente contradic-
ción, al resolver el amparo directo ********** (cuaderno de origen ********** 
en apoyo del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito).

terCero.—Reglas generales para declarar la existencia de la con
tra dicción de tesis. Con el propósito de dilucidar si en el caso a estudio, existe 
la contradicción de tesis denunciada, debe tenerse presente lo dispuesto en 
los artículos 107, fracción Xiii, primer y último párrafos, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos,17 22518 y 226, fracción iii,19 de la ley de 

15 Número de registro iuS: 2004175. instancia. primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, tesis 1a. ClXXXVii/2013 (10a.). Fuente. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XXiii, tomo 1, agosto de 2013, página 736.
16 "Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
"…
"III. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser denuncia-
das ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los mencionados tri-
bunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
17 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep-
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron 
podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida 
la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
"…
"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurispru-
dencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en 
los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."
18 "Artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilucidar los criterios discre-
pantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos 
de Circuito o entre los tribunales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."
19 "Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"…
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amparo vigente, que regulan las hipótesis específicas de tesis contradicto-
rias entre tribunales Colegiados de Circuito.

por otra parte, cabe destacar que el pleno del máximo tribunal del país 
ha establecido, que para tener por configurada la contradicción de tesis, es 
innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes sean idénticos, puesto que lo trascendente es que 
el criterio jurídico establecido por ellos, respecto de un tema similar, sea dis-
cordante esencialmente.

Sobre este aspecto se invoca la jurisprudencia p./J. 72/2010,20 que dis-
pone lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 

"III. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre 
los tribunales Colegiados del circuito correspondiente.
"al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente podrá acoger uno de los 
criterios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla inexistente, o sin materia. en todo caso, 
la decisión se determinará por la mayoría de los magistrados que los integran.
"la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las situaciones jurídicas con-
cretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las sentencias que sustentaron las tesis 
contradictorias."
20 Número de registro iuS: 164819. instancia. pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
jurisprudencia p./J. 72/2010. Fuente. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, página 7. 
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hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasio-
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opues-
tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natu-
raleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop-
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná-
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de con-
tradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurí-
dicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

Cuarto.—Hechos y consideraciones que dieron origen a las sen
ten cias de los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes. Con el 
objeto de determinar si en la especie se actualiza la existencia de la contra-
dicción de tesis, conviene reseñar los antecedentes de los asuntos que dieron 
lugar a las ejecutorias en probable conflicto, así como las consideraciones 
formuladas por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes:

A. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Se
gundo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, tomó en cuenta 
los siguientes antecedentes que sirvieron de base para sus consideraciones:
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• la persona moral, parte actora, demandó ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, la nulidad de cédulas de liquidación de cuotas 
obrero patronales emitidas por el subdelegado de acapulco, de la delegación 
estatal de Guerrero, del instituto mexicano del Seguro Social, así como de las 
cédulas de liquidación por concepto de multas. 

• en los conceptos de impugnación, la parte actora negó tener relación 
laboral con las personas enlistadas en las cédulas de liquidación de cuotas 
obrero patronales cuestionadas, así como haber realizado pago alguno a efecto 
de cubrir las cuotas de seguridad social a favor del instituto demandado, respec-
to de los trabajadores citados en las resoluciones cuestionadas, además, argu-
mentó que aquéllas carecían de una debida motivación y fundamentación.

• la parte demandada al formular la contestación a la demanda promo-
vida en su contra, adujo que los créditos a debate gozaban de suficiente fun-
damentación y motivación, pues tienen su origen en datos con los que cuenta 
y que fueron comunicados por la parte actora, para lo cual, exhibió copia cer-
tificada de las consultas de cuentas individuales de los trabajadores, por los 
cuales, se emitieron las cédulas de liquidación cuestionadas.

• la primera Sala regional Hidalgo-méxico del tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y administrativa, a quien correspondió el conocimiento del asunto, 
determinó procedente el juicio de nulidad, ya que el actor probó parcialmente 
su acción, por lo que declaró la nulidad de algunas cédulas de liquidación y 
reconoció la validez de otras. 

• por lo que hizo a la declaración de validez de las resoluciones impug-
nadas, la Sala responsable sostuvo, que para acreditar la relación laboral deri-
vada de la cédula de liquidación de cuotas obrero patronales, la parte deman dada 
exhibió las "consultas de las cuentas individuales de los trabajadores" 
con las que logró acreditar la relación laboral, dado que la certificación 
expedida en términos de los artículos 3, 4 y 5 del Reglamento de la Ley 
del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, 
Recaudación y Fiscalización, es apta para acreditar tal circunstancia.

• en desacuerdo con la anterior determinación, la parte actora promo-
vió juicio de amparo, del cual correspondió conocer al Tercer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, quien resolvió otorgar 
el amparo solicitado a la persona moral parte actora en el juicio de nulidad, 
con base en las determinaciones siguientes:

Amparo directo **********.



1497CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

• la quejosa expuso, que la sentencia reclamada es contraria a la 
Constitución Federal, porque sin que hubiera exhibido la autoridad demandada 
los medios de prueba idóneos y eficaces, la Sala responsable reconoció la 
validez de las resoluciones impugnadas, al concluir que se acreditó la relación 
laboral entre las personas mencionadas en la cédula y la persona moral soli-
citante del amparo;

• el tribunal Colegiado estimó, que el anterior planteamiento resultaba 
suficiente para conceder la protección Federal solicitada, puesto que al po-
nerse en duda la eficacia de las pruebas exhibidas por la demandada en el 
juicio de origen, y valorar los alcances demostrativos de aquéllas, la Sala regio-
nal no debió concluir que se acreditaron las referidas relaciones de trabajo;

• destacó, que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver las contradicciones de tesis 189/2007-SS y 351/2010, de las 
que derivaron las jurisprudencias 2a./J. 202/2007 y 2a./J. 209/2010, respecti-
vamente, estableció que el instituto mexicano del Seguro Social puede acre-
ditar plenamente la relación de trabajo mediante la exhibición de "estados de 
cuenta individuales de los trabajadores certificados por el instituto", aspecto 
éste, del que infirió que la Segunda Sala del máximo tribunal del país, al uti-
lizar ese concepto, evidenciaba la intención de establecer las características 
necesarias de las certificaciones, así como un parámetro para su valoración 
específica, lo que así debía ser estimado dada su repercusión procesal en el 
juicio contencioso;

• Consideró, que para satisfacer su obligación probatoria (acreditar la 
relación laboral), el instituto mexicano del Seguro Social no puede exhibir en 
juicio "cualquier certificación o documento" que tenga por objeto acreditar la 
relación de trabajo, sino un verdadero "estado de cuenta individual de los tra-
bajadores certificado", que si bien no tiene una forma específica y preestable-
cida en las normas aplicables para su elaboración o contenido, también cierto 
es que debe contener –al menos– determinadas características razonables y 
específicas que la tornen en un acto jurídicamente confiable para presumir su 
certeza;

• procedió al análisis de los documentos presentados en el juicio ad-
ministrativo de origen con la contestación de la demanda, para determinar si 
representan un verdadero estado de cuenta certificado por el funcionario de 
dicha dependencia y llegó a la conclusión de que no pueden considerarse jurí di-
camente verdaderos estados de cuenta individuales de los trabajadores, pues 
adolecen de las características propias de un acto de certificación;
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• estimó que de los documentos exhibidos por el instituto demandado, 
no se aprecian rastros ni evidencia de que el funcionario encargado de su 
certificación, les incorpore su actividad de revisión y comprobación, de forma 
tal, que con ello otorgue certeza del contenido correspondiente, puesto 
que los documentos exhibidos en juicio por la demandada, fueron meras hojas 
de la impresión de pantalla del sistema del instituto respecto de cada tra-
bajador, que contienen datos alfanuméricos que, en su caso, requerían 
de interpretación o procesamiento, por quien conozca su significado o 
codificación, en las que fueron asentados algunos sellos con la leyenda "cer-
tificado" y, al final, se aseguró –en sello diverso– que el secretario del Consejo 
Consultivo de la delegación de Guerrero, concordó el contenido íntegro del 
legajo con los archivos que obran en la delegación;

• determinó que esos sellos y leyendas no transforman a dichas impre-
siones de pantalla en una verdadera "Certificación o estado de cuenta certi-
ficado individual de los trabajadores", pues precisamente, por carecer de 
explicaciones por parte del funcionario encargado, esas impresiones de pan-
talla son dudosas en sí mismas, motivo por el cual, resultaba irrelevante que 
la demandada las hubiera llamado "estado de cuenta individual de los traba-
jadores", en virtud de que dadas sus características, no se les puede conside-
rar jurídicamente como tales, por carecer de las características de la actividad 
certificatoria del funcionario y del contenido de certeza exigidos por la jurispru-
dencia cuando los documentos exhibidos producen precisamente incertidum-
bre en función de sus contenidos codificados, poco explícitos y que requieren 
de interpretación;

• argumentó que los documentos exhibidos por la autoridad deman-
dada, se contienen en una base de datos informáticos, que necesariamente 
requieren de interpretación por quien maneje apropiadamente los códigos de 
su lectura;

• Sostuvo que la impresión de las hojas de pantalla como las que se 
acompañaron al juicio, no pueden ser consideradas jurídicamente como un 
acto de certificación serio y, por ende, no pueden tener valor probatorio para acre-
ditar plenamente la relación de trabajo, pues aquella característica se reserva 
a un documento generador de certidumbre, en que el empleado correspon-
diente, mediante su actividad y descripción, le otorgue las características que 
permiten su eficacia probatoria;

• asentó que, desde la perspectiva de información, dichas impresio-
nes de pantalla resultaban insuficientes para considerarse como una certifica-
ción, o estado de cuenta, en los términos jurisprudenciales referidos, aunado 
a que no debía confundirse "datos" con "información", pues esta última, es la 
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única que podría ser objeto de producir certificaciones como verdaderos 
estados de certidumbre;

• Señaló, que si una certificación de los datos archivados por el instituto, 
es un acto de formación de certidumbre llevado a cabo en un documento por 
un funcionario respecto de dichos archivos; entonces, la sola impresión de 
datos que aparecen en una pantalla del sistema de movimientos afiliato-
rios, bajo claves y códigos, sin explicaciones, ni mayor procesamiento, aunque 
puedan producir una cierta información, no constituye una verdadera certifi-
cación con características suficientes para reducir al máximo o nulificar las 
dudas, así como para generar certeza respecto de los datos archivados, pues 
precisamente, esa falta de explicación o procesamiento pone en duda su sig-
nificado, puesto que sólo los datos que son objeto de procesamiento pueden 
producir información certera e indudable, lo cual representa el contenido 
óptimo del acto de certificación;

• argumentó que la automatización de los sistemas, no debe funcionar 
de manera que la interpretación y observación del derecho tenga que ajustarse 
a aquellos sistemas; por el contrario, los sistemas deben ser diseñados para 
hacer más eficaces las cosas a las que se refiere, pero sobre todo, a la regula-
ridad del derecho; y,

• Concluyó que debía concederse el amparo solicitado, para el efecto 
de que la autoridad responsable, determinara que el instituto demandado no 
probó las relaciones de trabajo por no exhibir una certificación apropiada de 
los movimientos afiliatorios o estados de cuenta individual certificado de los 
trabajadores.

en similares términos, se pronunció el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito al resolver los subse
cuentes juicios de amparo directo **********, **********, ********** y 
**********, motivo por el cual, resulta innecesario su relación en la presente 
resolución.

Con motivo de los anteriores precedentes, el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Segundo Circuito, emitió las jurisprudencias 
ii.3o.a. J/3 (10a.)21 y ii.3o.a. J/4 (10a.),22 que establecen:

21 Número de registro iuS: 2000794. instancia. tercer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Segundo Circuito, jurisprudencia ii.3o.a. J/3 (10a.). Fuente. Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 2, mayo de dos mil doce, página 1560.
22 Número de registro iuS: 2000795. instancia. tercer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Segundo Circuito, jurisprudencia ii.3o.a. J/4 (10a.). Fuente. Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 2, mayo de dos mil doce, página 1562.
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"eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. 
CaraC terÍStiCaS Que deBe teNer Su CertiFiCaCióN por el iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial, CuaNdo el aCtor eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo NieGa la eXiSteNCia del VÍNCulo laBoral.—
al revisar el marco normativo aplicable a los ‘estados de cuenta individuales 
de los trabajadores, certificados por el instituto mexicano del Seguro Social’, 
especialmente la ley del Seguro Social y su reglamento en materia de afilia-
ción, Clasificación de empresas, recaudación y Fiscalización, se advierte que 
no mencionan qué son y en qué consisten. No obstante, en las ejecutorias de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativas a las 
contradicciones de tesis 189/2007-SS y 351/2010, publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XXVi, noviembre 
de 2007, y XXXiii, enero de 2011, páginas 305 y 1364, respectivamente, en las 
que se afirma que, entre otros preceptos, en términos del artículo 4 del citado 
reglamento, el señalado organismo puede certificar, a través de sus represen-
tantes, los datos e información que conserve en sus archivos, de documentos 
presentados por los patrones vía formatos impresos o mediante medios magné-
ticos, digitales, electrónicos, magneto ópticos o de cualquier otra tecnología, 
se evidencia la intención de precisar, mediante jurisprudencia, un concepto 
especial que permita establecer las características necesarias de estas certifi-
caciones, así como un parámetro para su valoración específica, dada su reper-
cusión procesal en el juicio contencioso administrativo. en estas condiciones, 
sólo si esa actividad certificatoria es la apropiada para otorgar certeza de que 
los datos asentados por el funcionario competente en el estado de cuenta 
efectivamente coinciden con los contenidos en dichos archivos, de modo que 
sea posible la descripción de la información para su revisión, compulsa y escru-
tinio, particularmente de la referente a la inscripción o ‘alta’ del trabajador y 
la forma como ésta se hizo –mediante entrega directa de los formatos previa-
mente impresos y autorizados o por medios remotos–, los movimientos, ente-
ros y la falta de éstos respecto de cada trabajador en relación con el patrón, 
así como la razón por la cual el aludido instituto estima que un trabajador no 
ha sido ‘dado de baja’, por lo que la relación debe considerarse vigente, razona-
blemente, puede estimarse que se está ante una verdadera certificación. ade-
más, conforme al artículo 46, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, la eficacia de las certificaciones depende de la 
explicitud que proporcione quien las elabora, de manera que nulifique toda 
duda sobre el contenido de los datos que se hallan en los archivos. por tanto, 
si en el juicio contencioso administrativo el actor demanda la nulidad de las 
cédulas de liquidación de cuotas obrero patronales y, conforme al artículo 42 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, niega la exis-
tencia del vínculo laboral, recae en el instituto mexicano del Seguro Social 
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la carga de la prueba al respecto, debiendo acompañar a la contestación, un 
auténtico ‘estado de cuenta individual de los trabajadores certificado’, esto es, 
aquel que haya sido elaborado con las anteriores características." 

"eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. No 
puedeN CoNSiderarSe Como taleS laS impreSioNeS de paNtalla 
de loS datoS alFaNumÉriCoS SiN proCeSamieNto Ni CódiGoS de 
iNterpretaCióN Que apareCeN eN el SiStema de moVimieNtoS aFi-
liatorioS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, auN CuaNdo 
CoNteNGaN SelloS CoN la leYeNda ‘CertiFiCado’ Y eN ÉSta Se aSe-
Gure Que Su CoNteNido Se CoNCordó CoN loS arCHiVoS.—de las 
ejecutorias de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
relativas a las contradicciones de tesis 189/2007-SS y 351/2010, publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XXVi, 
noviembre de 2007 y XXXiii, enero de 2011, páginas 305 y 1364, respectiva-
mente, se obtiene que podrá estimarse razonablemente que se está ante una 
verdadera certificación que, por su contenido, puede considerarse un autén-
tico estado de cuenta individual de los trabajadores, sólo si la actividad del 
instituto mexicano del Seguro Social es la apropiada para otorgar certeza de 
que los datos asentados por el funcionario competente en ese documento efec-
tivamente coinciden con los contenidos en los archivos del mencionado orga-
nismo, de tal manera que sea posible la descripción de la información para su 
revisión, compulsa y escrutinio; además, en términos del artículo 46, fracción ii, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, la eficacia de 
tales certificaciones depende de la explicitud que proporcione quien las ela-
bora, de tal manera que nulifique toda duda sobre el contenido de los datos 
que se hallan en dichos archivos. Sobre esta base, es evidente que las impre-
siones de pantalla de los datos alfanuméricos, sin procesamiento ni códigos 
de interpretación, que aparecen en el sistema de movimientos afiliatorios del 
indicado instituto, aun cuando contengan sellos con la leyenda ‘certificado’ y 
en ésta se asegure que su contenido se concordó con los archivos no pueden 
considerarse auténticos estados de cuenta individuales certificados, conforme 
a los criterios jurisprudenciales de referencia, pues se trata de datos que 
requieren de interpretación y decodificación por quien conozca los lenguajes 
específicos o privados del sistema, lo cual vuelve cuestionable su valor proba-
torio respecto de un vínculo laboral, sin que obste a lo anterior que, probable-
mente, si a un documento certificatorio explicativo, con mención y exposición 
de un cúmulo de datos, se le acompaña de estas hojas con impresiones de pan-
talla, su valor cambiaría, por tratarse de soporte y papeles de trabajo del estado 
de cuenta, pero definitivamente, en sí mismas, no pueden constituir un estado de 
cuenta certificado." 



1502 OCTUBRE 2014

B) El Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en 
apoyo del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Se
gundo Circuito, al resolver el expediente auxiliar ********** (derivado del am
paro directo **********), tomó en consideración los siguientes antecedentes:

• la persona moral actora demandó ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, la nulidad de la cédula de liquidación por omisión 
en la determinación y pago de cuotas, emitidos por el titular de la Subde-
legación de pachuca, de la delegación estatal de Hidalgo, del instituto mexi-
cano del Seguro Social, así como las cédulas de liquidación por concepto de 
multa, y negó haber realizado el trámite de afiliación y movimientos de las 
personas que le atribuyó la autoridad, y que se encontraban relacionadas en 
la resolución impugnada.

• Seguido el procedimiento, la primera Sala regional Hidalgo-méxico 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, a quien correspondió 
el conocimiento del asunto, dictó sentencia en la que determinó reconocer la 
legalidad y validez de la resolución impugnada, toda vez que consideró 
que las "consultas de cuentas individuales" que el instituto presentó, prueban 
plenamente los movimientos efectuados por el patrón respecto de sus trabaja-
dores, por lo que tales documentos son aptos para acreditar la relación laboral;

• en desacuerdo con la anterior determinación, la parte actora promo-
vió juicio de amparo, del que correspondió conocer al tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Segundo Circuito, quien por acuerdo de siete de 
noviembre de dos mil doce, de conformidad con el oficio StCCNo/1694/2012, 
ordenó su envió a la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Cole-
giados de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, para que se 
turnara al tribunal Colegiado correspondiente;

• por cuestión de turno, correspondió la emisión de la ejecutoria respec-
tiva, al tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, quien mediante sesión 
ordinaria de veintidós de noviembre de dos mil doce, resolvió negar el amparo 
solicitado, bajo las consideraciones siguientes:

Expediente auxiliar ********** (A.d. **********)

• Calificó como infundado el segundo concepto de violación, en 
el que la empresa actora adujo que el fallo reclamado resultaba ilegal, porque la 
autoridad responsable perdió de vista que la parte demandada no exhibió los 
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estados de cuenta individuales de los trabajadores, sino simples hojas con la 
impresión de datos alfanuméricos, que debieron ser explicados por quien co-
nozca su significado o codificación, pues solamente se trata de datos que apa-
recen en la pantalla del sistema del instituto respecto de cada trabajador, sin 
mayor explicación, que distan de ser una verdadera certificación, ya que no 
pueden equiparse a un verdadero estado de cuenta, por lo que debía acudirse a 
la interpretación de las ejecutorias de las contradicciones de tesis 189/2007-SS 
y 351/2010, ambas de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación;

• para sostener lo infundado del citado concepto de violación, el tribu-
nal Colegiado de Circuito auxiliar precisó que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha determinado, que la información de las cuentas individuales 
de los trabajadores que tiene registrada el instituto mexicano del Seguro 
Social, es apta para acreditar la relación laboral entre el patrón y los trabaja-
dores, cuyas aportaciones son materia de liquidación;

• especificó que la información concreta que interesa para tal efecto, 
es el número de registro patronal (correspondiente al patrón contribuyente), 
el nombre de él o los trabajadores por los que se liquida y la constancia de su 
alta, pues tales datos son los únicos necesarios para llegar a la conclusión de 
establecer si el patrón está o no obligado a cubrir las cuotas obrero patronales 
de mérito;

• indicó que de la lectura de la información de las cuentas individua-
les que obran en autos, se aprecia, en cada una de ellas, el registro patronal 
**********, que se atribuye a la quejosa, que coincide con el invocado en la 
cédula de liquidación originalmente impugnada, sin que ésta hubiese ale-
gado que dicho registro patronal no le corresponda; el nombre de diversos 
trabajadores, que también coincide con el listado de personas por las que se 
liquidó el crédito fiscal a cargo de la peticionaria del amparo, por omisión en 
el pago de cuotas obrero patronales; y, la fecha en que cada trabajador fue 
dado de alta;

• Señaló, que contrariamente a lo planteado en el motivo de disenso, 
la información certificada por el instituto demandado sí es suficiente y apta 
para tener por acreditada la relación laboral entre la solicitante del amparo y 
los trabajadores a los que se refiere la cédula de liquidación materia del juicio 
de origen, sin que sea necesario que, en la certificación respectiva, el funciona-
rio encargado deba incorporar su actividad de revisión y comprobación de 
forma tal, que con ello otorgue certeza al contenido correspondiente, pues a 
pesar de que la impresión de la información respectiva contiene datos alfanu-
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méricos, no se requiere de interpretación o procesamiento alguno, dado que 
los datos necesarios (antes enunciados), no están codificados, ni requieren 
mayor explicación, pues son inteligibles a simple vista;

• determinó, que en la legislación aplicable no existe distinción entre 
"estados de cuenta individuales" y "consultas de cuentas individuales"; por 
ende, si la ley no distingue, no existe razón jurídica para hacer la distinción a 
que se refiere el concepto de violación en examen, por lo que resultaba irrele-
vante que los documentos exhibidos se trataran de "consultas de cuentas indi-
viduales" y no de "estados de cuenta individuales", si de ellos se puede conocer 
la información necesaria para tener por acreditada la relación laboral;

• destacó, que conforme a su normatividad, el instituto mexicano del 
Seguro Social se encuentra facultado para expedir la certificación de la infor-
mación que obra en su poder, en las cuentas individuales, que aparece en su 
base de datos, denominada Sistema integral Nacional de derechos y obli-
gaciones del instituto mexicano del Seguro Social, la cual se compone de los 
registros a partir de los movimientos, que realiza tanto el trabajador como el 
patrón, e incluso la propia autoridad administrativa;

• argumentó, que la ley no impone al instituto demandado la obliga-
ción de que una vez consultada la información de las cuentas individuales, el 
funcionario encargado deba redactar un documento en el que explique, procese 
y decodifique la información en él contenida;

• precisó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tampoco ha 
llegado a una conclusión similar a la pretendida por la quejosa, pues de la lec-
tura de las ejecutorias de las contradicciones de tesis 189/2007-SS y 351/2010, 
ambas de la Segunda Sala del Supremo tribunal, no se advierte ni existe ele-
mento alguno que permita la interpretación en los términos propuestos;

• expuso que de la certificación asentada en los documentos allegados 
al juicio contencioso, se infiere que el titular de la Subdelegación de pachuca, 
órgano operativo dependiente de la delegación estatal de Hidalgo del insti-
tuto mexicano del Seguro Social, es el facultado para expedir la certificación 
de consultas de cuentas individuales, pues la información que en ella se 
contiene, aparece en la base de datos de la autoridad administrativa, denomi-
nada Sistema integral Nacional de derechos y obligaciones del instituto mexi-
cano del Seguro Social, la cual se compone de los registros, que en el caso 
y por razón de circunscripción territorial, llevó a cabo el citado subdelegado, a 
partir de los movimientos que realizan el trabajador, el patrón e incluso la auto-
ridad administrativa;
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• afirmó que los documentos exhibidos son suficientes para demos-
trar la veracidad de los movimientos que allí se detallan, por lo que la referida 
certificación no requiere de otra formalidad que no sea la de tomar en cuenta la 
información que guarda y registra dicho instituto, ya que ésta se corrobora con 
el contenido de la que aparece en la base de datos respectiva, misma que se 
encuentra sustentada en los documentos y movimientos presentados por el 
patrón, los trabajadores e incluso la autoridad;

• argumentó que no es necesario que se expresara el método en que 
fueron generadas, cómo fue comunicada, recibida o archivada la información 
por las autoridades demandadas, ni mencionar el número de identificación elec-
trónica de la quejosa; o bien, que se haga una certificación que explique y 
"decodifique" la información respectiva;

• Consideró que las certificaciones de cuentas individuales de trabaja-
dores, no requieren de otra formalidad que no sea la de tomar en cuenta la 
información que guarda y registra dicho instituto; por lo que no es necesario 
que la autoridad demandada deba exhibir el convenio en donde se autorizó el 
intercambio de información por medios electrónicos; esto es, la información 
referente a los trámites de afiliación de los trabajadores, pues en la especie, 
lo que se corrobora, es el contenido de la información que aparece en la base 
de datos respectiva, que se encuentra sustentada en los documentos y movi-
mientos presentados por el patrón, los trabajadores e incluso la autoridad de 
que se trata de manera material o electrónica;

• Señaló que la parte actora no desvirtuó la información asentada en 
las consultas de cuentas individuales, no obstante que a ella correspondía 
acreditar tal hecho, pues resulta insuficiente realizar una negativa lisa y llana, ya 
que al exhibirse la citada documental, le corresponde la carga de la prueba de 
destruir la relación laboral;

• estimó que es innecesario que la autoridad demandada para desvir-
tuar la relación laboral que negó lisa y llanamente la actora, deba acompañar 
con la certificación de la información de las cuentas individuales, las constan-
cias relativas a las altas, bajas y modificaciones que hubiera realizado el pa-
trón; es decir, todos aquellos movimientos de afiliación que se registraron en 
la cédula impugnada, para acreditar dicha relación laboral, de conformidad 
con el artículo 6 del reglamento de la ley del Seguro Social en materia de 
afiliación, Clasificación de empresas, recaudación y Fiscalización;

• asentó que la información de las cuentas individuales que certifica 
el instituto mexicano del Seguro Social, con base en sus archivos, no requiere 
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de la elaboración de un documento en que se expliquen y "decodifiquen" los 
datos ahí contenidos, para considerarla una verdadera certificación, pues no 
existe duda de su certeza, ya que el funcionario encargado de hacerla la "cer-
tifica" bajo su responsabilidad, y no es necesaria la descripción de esa infor-
mación, para su revisión, compulsa y escrutinio, pues lo único relevante es 
que conste en el registro patronal, el nombre del trabajador y su alta como tal, 
para que se tengan los elementos suficientes para constatar la relación laboral;

• Concluyó que los anteriores elementos son inteligibles con la sola 
impresión de las pantallas que aparecen en el sistema de movimientos afiliato-
rios del indicado instituto, dado que, en ellas constan tales datos sin codifica-
ción alguna, pues están inscritos en idioma español; por ende, no se requiere 
un lenguaje específico o privado del sistema, que amerite mayor interpreta-
ción o que justifique la actividad del funcionario que certifica, para explicar a 
qué se refiere la aludida información.

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. este pleno de 
Circuito considera que en la especie, se configuran los elementos necesarios 
para declarar la existencia de la contradicción de criterios denunciada.

en efecto, de acuerdo con los elementos que fueron expuestos en el 
considerando que precede (cuarto), se advierte que los órganos colegiados, 
al resolver los juicios de amparo ante ellos sometidos, examinaron cuestiones 
jurídicas esencialmente iguales, derivadas de juicios administrativos promo-
vidos entre el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, por perso-
nas morales, quienes demandaron la nulidad de las cédulas de liquidación 
de cuotas obrero patronales emitidas por subdelegados estatales del instituto 
mexicano del Seguro Social.

en sendas demandas de garantías, los actores negaron tener relación 
laboral con las personas enlistadas en las cédulas de liquidación cuestionadas, 
así como haber realizado pago alguno a efecto de cubrir las cuotas de segu-
ridad social a favor del instituto demandado respecto de los trabajadores cita-
dos en las resoluciones cuestionadas; además, de que en su opinión, aquéllas 
carecían de una debida motivación y fundamentación.

por su parte, el instituto demandado para acreditar la legalidad de los 
actos cuestionados por los actores, exhibieron en los juicios respectivos, co-
pia certificada de las "consultas de las cuentas individuales de los traba
jadores" provenientes de la base de datos denominada Sistema Integral 
nacional de derechos y Obligaciones del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, con las que pretendió acreditar la relación laboral negada por los actores.
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las Salas responsables, en ambos juicios, reconocieron la validez de 
las cédulas de liquidación, al considerar que la autoridad demandada, para 
acreditar la relación laboral derivada de las cédulas de liquidación de cuo tas 
obrero patronales, exhibió impresiones certificadas de las "consultas de las cuen-
tas individuales de los trabajadores", que consideró aptas para tal fin (acre ditar 
la relación laboral).

en desacuerdo con la determinación, en cada uno de los procesos con-
tenciosos, la parte actora promovió juicio de amparo, de los cuales, corres-
pondió conocer a los tribunales Colegiados de Circuito participantes en la 
presente contradicción, quienes sostienen posturas contradictorias en torno 
al contenido y certificación de las referidas pruebas (consultas de las cuentas 
individuales de los trabajadores), que a la postre los llevó, en un caso a otorgar-
les valor probatorio y, en otro, a negárselo.

en efecto, los órganos federales contendientes llegaron a conclusiones 
diferentes, puesto que en uno de los juicios se otorgó el amparo para el efecto 
de que en una nueva resolución se considerara que el instituto no probó las 
relaciones de trabajo por no exhibir una certificación apropiada de los movi-
mientos afiliatorios o estado de cuenta individual certificado de los trabajado-
res y, en otro de los juicios de garantías, se negó la protección constitucional 
solicitada, con base en consideraciones contrarias.

establecidos los anteriores elementos, este pleno de Circuito considera 
oportuno hacer hincapié, en que la documental que fue materia del análisis 
por parte de las autoridades responsables y de los tribunales Colegiados con-
tendientes, respecto de la cual, sustentan su criterio, consiste en diversas im-
presiones certificadas de las consultas de cuentas individuales de formatos 
computarizados, provenientes del sistema individual de derechos y obligacio-
nes, entre las cuales, y sólo para fines informativos e ilustrativos se transcribe 
lo siguiente:

**********

el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, en torno a la precitada documental, sostuvo que en lugar de haberse 
redactado o elaborado un documento certificatorio con características que 
hicieran palpable y descifrable su contenido, en realidad, la autoridad deman-
dada exhibió en el juicio contencioso, simples hojas de impresión de pan
talla del sistema relativo, respecto de cada trabajador, que contienen datos 
alfanuméricos que, en su caso, requerían de la interpretación o proce
samiento, por quien conozca su significado o codificación.
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por otra parte, adujo que los sellos contenidos en las documentales 
exhibidas, con la leyenda "certificado" y, al final, –en sello diverso– la indicación 
de que el Secretario del Consejo Consultivo de la delegación Guerrero 
concordó el contenido íntegro del legajo con los archivos que obran en la dele-
gación, no transforman a dichas impresiones de pantalla, en una verdadera 
"Certificación o estado de Cuenta individual de los trabajadores".

en ese contexto, consideró que precisamente tales documentos, por 
carecer de explicaciones por parte del funcionario encargado, son meras im-
presiones de pantalla dudosas en sí mismas, motivo por el cual, resultaba 
irrelevante que la demandada las hubiera llamado "estado de cuenta indivi-
dual de los trabajadores", puesto que producen incertidumbre en función de 
su contenido codificado, poco explícito, que requiere de interpretación y el acom-
pañamiento de documentos de soporte, y papeles de trabajo, máxime cuando 
esas hojas de pantalla, no pueden ser consideradas jurídicamente como 
un acto de certificación serio y, por ende, no pueden tener valor probatorio para 
acreditar plenamente la relación de trabajo.

por tanto, concluyó que si una certificación de los datos archivados por 
el instituto es un acto de formación de certidumbre, llevado a cabo en un 
documento por un funcionario respecto de dichos archivos; entonces, la mera 
impresión de los datos que aparecen en una pantalla del sistema de movi-
mientos afiliatorios, bajo claves y códigos, sin explicaciones, ni mayor proce-
samiento, aunque puedan producir una cierta información, no constituyen una 
verdadera certificación con características eficientes para reducir al máximo 
o nulificar las dudas, así como para generar certeza respecto de los datos 
archivados, pues precisamente, esa falta de explicación o procesamiento 
pone en duda su significado.

por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, 
Puebla, en apoyo del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Segundo Circuito, al analizar un documento de similares caracterís-
ticas al preinserto, argumentó que la información de las cuentas individuales 
que certifica el instituto mexicano del Seguro Social no requiere de la elabo-
ración de un documento en que se expliquen y "decodifiquen" los datos ahí 
contenidos, para considerarla una verdadera certificación, pues no existe 
duda de su certeza, ya que el funcionario encargado de hacerla, la "certifica" 
bajo su responsabilidad, aunado a que es innecesaria la descripción de esa 
información para su revisión, compulsa y escrutinio.

por tanto, determinó que lo único relevante es que consten el registro 
patronal, el nombre del trabajador y la fecha de su alta como tal, para que se 
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tengan los elementos suficientes que permitan constatar la relación laboral, 
lo cual, es inteligible con la sola impresión de las pantallas que aparecen en 
el sistema de movimientos afiliatorios del indicado instituto, dado que, en ellas 
constan tales datos sin codificación alguna, pues están inscritos en idioma 
español, por lo que no se requiere un lenguaje específico o privado del siste-
ma, que amerite mayor interpretación o que justifique la actividad del funcio-
nario que certifica, por lo que la consideró suficiente y apta, para tener por 
acreditada la relación laboral entre la solicitante del amparo y los trabajado-
res a los que se refiere la cédula de liquidación materia del juicio de origen.

además, estimó que no resultaba necesario que en la certificación res-
pectiva, el funcionario encargado deba incorporar su actividad de revisión y 
comprobación de forma tal que con ello otorgue certeza al contenido corres-
pondiente, pues a pesar de que la impresión de la información respectiva, con-
tiene datos alfanuméricos, no se requiere de interpretación o procedimiento, 
dado que los datos necesarios enunciados son inteligibles a simple vista.

Concluyó que conforme a su normatividad, el instituto mexicano del 
Seguro Social está facultado para expedir la certificación de la información 
que obra en su poder, en las cuentas individuales, que aparece en su base de 
datos, denominada Sistema integral Nacional de derechos y obligaciones 
del instituto mexicano del Seguro Social, que se compone de los registros de 
los movimientos que realiza tanto el trabajador como el patrón, e incluso, la 
propia autoridad administrativa, máxime cuando la ley no impone al instituto 
demandado la obligación de que una vez consultada la información de las 
cuentas individuales, el funcionario encargado deba redactar un documento 
en el que explique, procese y decodifique aquélla.

de las precitadas consideraciones sostenidas por los tribunales Cole-
giados, se llega al convencimiento de que mantienen posturas divergentes 
sobre la apreciación en cuanto al contenido y alcance probatorio de la certifi-
cación de las consultas de cuentas individuales de los trabajadores certifica-
das por el instituto mexicano del Seguro Social, y exhibidas en juicio, para 
acreditar la existencia de la relación laboral entre aquéllos y la persona moral 
frente a una negativa lisa y llana de que sean sus trabajadores.

lo anterior se afirma, pues aun cuando emitieron consideraciones 
sobre la certificación de aquella documentación, la deficiencia en torno a tal 
actuación (certificación) repercutió en el contenido de la información que con-
tienen, pues se dijo, en un caso, que al estar bajo claves y códigos, sin explica-
ciones, ni mayor procesamiento, no constituyen una verdadera certificación con 
características eficientes para reducir al máximo o nulificar las dudas, así 
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como para generar certeza respecto de los datos archivados; y, en otro, que 
no se requiere de la elaboración de un documento en que se expliquen y "de-
codifiquen" los datos ahí contenidos, para considerarla una verdadera certifi-
cación, pues no existe duda de su certeza dado que los datos necesarios 
antes enunciados, no están codificados, ni requieren mayor explicación, pues 
son inteligibles a simple vista.

Cabe destacar, que no obstante que la materia de contradicción se 
encuentra delimitada a la valoración de documentos, ello no la torna impro-
cedente, ya que el documento analizado por los tribunales Colegiados de Cir-
cuito tienen similares características, que hace posible emitir el criterio que 
debe regir con el carácter de jurisprudencia.

SeXto.—Criterio que debe prevalecer con carácter de jurispruden
cia. debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el siguiente criterio que 
sostiene este pleno de Circuito, conforme a las consideraciones que a conti-
nuación se expondrán.

en principio, debe tenerse presente que la materia de análisis en la 
presente contradicción de tesis, versará sobre el alcance probatorio de las 
consultas de cuenta individual obtenidas del Sistema integral Nacional de 
derechos y obligaciones "SiNdo", del instituto mexicano del Seguro Social, 
que el propio instituto ofrece mediante hojas de impresión certificadas, con 
el objeto de establecer si son aptas para acreditar la relación laboral o, por el 
contrario, si se requiere la elaboración de una certificación específica, de inter-
pretación y elaboración de un documento en el que se expliquen y decodi-
fiquen los datos que contienen, con el objeto de hacer posible su lectura y 
contenido.

Conviene indicar, que sobre el tema que aquí se analiza, los artículos 5 
a, fracciones i, iii, iV, V, Viii, Xi, XiV, XV, XVi, XVii, 15, fracciones i, ii, iii, iV y iX, 
18, y 22, fracción i, de la ley del Seguro Social, y 3, 4, 5 y 50 del reglamento 
de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, 
recaudación y Fiscalización, disponen lo siguiente:

Ley del Seguro Social

(Adicionado, d.O.F. 20 de diciembre de 2001)
"Artículo 5 A. para los efectos de esta ley, se entiende por:

"I. ley: la ley del Seguro Social;
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"…

"III. instituto: el instituto mexicano del Seguro Social;

"IV. patrones o patrón: la persona física o moral que tenga ese carácter 
en los términos de la ley Federal del trabajo;

"V. trabajadores o trabajador: la persona física que la ley Federal del 
trabajo define como tal;

"…

(Reformada, d.O.F. 9 de julio de 2009)
"VIII. Sujetos o sujeto obligado: los señalados en los artículos 12, 13, 

229, 230, 241 y 250-a de la ley, cuando tengan la obligación de retener las cuo-
tas obrero-patronales del Seguro Social o de realizar el pago de las mismas, y 
los demás que se establezcan en esta ley;

"…

"XI. asegurados o asegurado: el trabajador o sujeto de aseguramiento 
inscrito ante el instituto, en los términos de la ley;

"…

"XIV. pensionados o pensionado: el asegurado que por resolución del 
instituto tiene otorgada pensión por: incapacidad permanente total; incapaci-
dad permanente parcial superior al cincuenta por ciento o en su caso incapa-
cidad permanente parcial entre el veinticinco y el cincuenta por ciento; inva lidez; 
cesantía en edad avanzada y vejez, así como los beneficiarios de aquél cuando 
por resolución del instituto tengan otorgada pensión de viudez, orfandad, o de 
ascendencia;

"XV. Cuotas obrero patronales o cuotas: las aportaciones de seguridad 
social establecidas en la ley a cargo del patrón, trabajador y sujetos obligados;

"XVI. Cédulas o cédula de determinación: el medio magnético, digital, 
electrónico, óptico, magneto óptico o de cualquier otra naturaleza, o bien el 
documento impreso, en el que el patrón o sujeto obligado determina el importe 
de las cuotas a enterar al instituto, el cual puede ser emitido y entregado por 
el propio instituto;
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(Reformada, d.O.F. 29 de abril de 2005)
"XVII. Cédulas o cédula de liquidación: el medio magnético, digital, 

electrónico o de cualquier otra naturaleza, o bien el documento impreso, me-
diante el cual el instituto, en ejercicio de sus facultades como organismo fis-
cal autónomo, determina en cantidad líquida los créditos fiscales a su favor 
previstos en la ley; …"

"Artículo 15. los patrones están obligados a:

(Reformada, d.O.F. 20 de diciembre de 2001)
"I. registrarse e inscribir a sus trabajadores en el instituto, comunicar 

sus altas y bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro de 
plazos no mayores de cinco días hábiles;

"II. llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se 
asiente invariablemente el número de días trabajados y los salarios percibi-
dos por sus trabajadores, además de otros datos que exijan la presente ley y 
sus reglamentos. es obligatorio conservar estos registros durante los cinco 
años siguientes al de su fecha;

(Reformada, d.O.F. 20 de diciembre de 2001)
"III. determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su 

importe al instituto;

"IV. proporcionar al instituto los elementos necesarios para precisar la 
existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo establecidas 
por esta ley y los reglamentos que correspondan;

"…

"IX. expedir y entregar, tratándose de trabajadores eventuales de la ciu-
dad o del campo, constancia de los días laborados de acuerdo a lo que esta-
blezcan los reglamentos respectivos.

(Reformado, d.O.F. 20 de diciembre de 2001)
"las disposiciones contenidas en las fracciones i, ii, iii y Vi no son aplica-

bles en los casos de construcción, ampliación o reparación de inmuebles, cuan-
do los trabajos se realicen en forma personal por el propietario, o bien, obras 
realizadas por cooperación comunitaria, debiéndose comprobar el hecho, en 
los términos del reglamento respectivo.
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(Reformado, d.O.F. 20 de diciembre de 2001)
"la información a que se refieren las fracciones i, ii, iii y iV, deberá pro-

porcionarse al instituto en documento impreso, o en medios magnéticos, digi-
tales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, 
conforme a las disposiciones de esta ley y sus reglamentos. "

(Reformado primer párrafo, d.O.F. 20 de diciembre de 2001)
"Artículo 18. los trabajadores tienen el derecho de solicitar al instituto 

su inscripción, comunicar las modificaciones de su salario y demás condicio-
nes de trabajo y, en su caso, presentar la documentación que acredite dicha 
relación, demuestre el período laborado y los salarios percibidos. lo anterior no 
libera a los patrones del cumplimiento de sus obligaciones ni les exime de las 
sanciones y responsabilidades en que hubieran incurrido.

"asimismo el trabajador por conducto del instituto podrá realizar los trá-
mites administrativos necesarios para ejercer los derechos derivados de las 
pensiones establecidas por esta ley."

(Reformado, d.O.F. 20 de diciembre de 2001)
"Artículo 22. los documentos, datos e informes que los trabajadores, 

patrones y demás personas proporcionen al instituto, en cumplimiento de las 
obligaciones que les impone esta ley, serán estrictamente confidenciales y no 
podrán comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individual.

"lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará cuando:

"I. Se trate de juicios y procedimientos en que el instituto fuere parte; 
…"

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, 
clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización

"Artículo 3. el registro de los patrones y demás sujetos obligados, la 
inscripción de los trabajadores y demás sujetos de aseguramiento, la clasi-
ficación de empresas y la determinación de la prima de riesgo de trabajo, la 
determinación y pago de los créditos fiscales a cargo de patrones, trabajadores 
y demás sujetos obligados y de aseguramiento y en general cualquier otro 
sujeto de obligaciones establecidas en la ley y en este reglamento, así como 
la comunicación de sus modificaciones salariales y bajas, el registro del con-
tador público autorizado, el aviso para dictaminar, los modelos de opinión y la 
carta de presentación del dictamen y los demás de cualquier otra índole, se 
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harán en los formatos impresos autorizados que deberán ser publicados en el 
diario oficial de la Federación por el instituto. Salvo cuando la obligación se 
cumpla a través de un medio de los señalados en el artículo 5 de este 
reglamento.

"la reproducción y presentación de dichos formatos podrá realizarse 
en la forma y términos que señale el instituto, o en cualquiera de los medios 
previstos en el último párrafo del artículo 15 de la ley, de acuerdo con las espe-
cificaciones establecidas por el mismo.

"en el caso de que se omita presentar la información a que se refieren 
los párrafos anteriores, en los formatos o medios señalados, no se dará trámite 
a la solicitud, excepto cuando no se hayan publicado por el instituto dichos 
formatos, en cuyo supuesto, se realizará mediante escrito reuniendo todos y 
cada uno de los requisitos previstos en la ley y este reglamento para el cum-
plimiento de las obligaciones.

"Cuando el último día de los plazos señalados en este reglamento para 
el cumplimiento de obligaciones, sea día inhábil o viernes se prorrogará el 
plazo hasta el día hábil siguiente. No se prorrogará el plazo para la presenta-
ción de avisos afiliatorios."

"Artículo 4. el instituto podrá conservar en medios magnéticos, digita-
les, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, la 
información contenida en la documentación a que se refiere el artículo anterior, 
presentada en formatos impresos, en relación con el registro de patrones y 
demás sujetos obligados; inscripción, modificación de salario y baja de traba-
jadores y demás sujetos de aseguramiento.

"el instituto podrá expedir certificaciones de la información así conser-
vada, en términos de las disposiciones legales aplicables."

"Artículo 5. los patrones y demás sujetos obligados que en los tér-
minos del artículo 15 de la ley, realicen los trámites correspondientes para el 
cum plimiento de sus obligaciones a través de medios magnéticos, digitales, 
electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, debe-
rán utilizar el número patronal de identificación electrónica, como llave pública 
de sistemas criptográficos a que se refiere el artículo 15 de este reglamento 
en sustitución de su firma autógrafa. este número se tramitará de conformi-
dad con los lineamientos de carácter general que emita el Consejo técnico 
del instituto, los cuales se publicarán en el diario oficial de la Federación.
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"para los efectos del párrafo anterior, el instituto establecerá un sistema 
de identificación electrónica de tecnología criptográfica.

"la información a que se refiere el primer párrafo de este artículo en la 
que se utilice el número patronal de identificación electrónica en sustitución 
de la firma autógrafa, así como las certificaciones que de ésta expida el insti-
tuto producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor proba-
torio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos.

"el instituto requerirá nuevamente el envío de la información remitida a 
que se refiere este artículo, en caso de que no se pueda tener acceso a la misma 
por problemas técnicos.

"para los efectos del párrafo anterior, el patrón o sujeto obligado deberá 
enviar nuevamente la información en un plazo no mayor de cinco días hábiles 
contado a partir del requerimiento, a fin de que se le respete la fecha de presen-
tación original. en caso de no hacerlo se tendrá por no presentada."

"Artículo 50. el instituto recibirá los avisos de inscripción de los tra-
bajadores que presenten los patrones o sus representantes, comprobando, en 
su caso, la veracidad de los datos, por los medios que estime pertinentes y de 
proceder, rectificará la información.

"el patrón que solicite por escrito al instituto la rectificación de datos 
proporcionados respecto de la fecha de ingreso al trabajo o del salario del 
trabajador, deberá comprobar fehacientemente la procedencia de su petición 
con la información y documentación que se le solicite.

"la rectificación que proceda se sujetará a las reglas siguientes:

"i. Si se refiere a la fecha de alta, reingreso o modificación de salario 
del trabajador, el instituto procederá a realizar la rectificación respectiva pre-
vio pago, en su caso, por parte del patrón, de las prestaciones que se hubieran 
otorgado indebidamente al asegurado;

"ii. Si se trata de un salario inferior a uno superior, la rectificación surtirá 
efectos a partir de la fecha manifestada en el primer aviso, debiéndose cubrir 
las cuotas o, en su caso, los capitales constitutivos que procedan, y

"iii. Si se trata de un salario superior a uno inferior, la rectificación sur-
tirá efectos desde la fecha de presentación de la solicitud.
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"No obstante lo anterior, el instituto podrá efectuar la rectificación con 
la fecha manifestada en la solicitud, siempre y cuando se presente antes 
de realizar el pago que corresponda al mes en que se pretende surta efectos 
la modificación de salario y dentro de los diecisiete primeros días del mes si-
guiente. en este caso, el patrón deberá resarcir al instituto las prestaciones 
que este último hubiere otorgado indebidamente al trabajador.

"Si a través del dictamen de contador público autorizado se determina 
alguno de los supuestos a que se refiere este artículo, se aplicará la regla que 
proceda, teniéndose como fecha de la solicitud de rectificación la de presen-
tación ante el instituto de dicho dictamen." 

del análisis conjunto de los preceptos transcritos, se obtiene que los 
patrones se encuentran obligados a:

a) registrarse e inscribir a sus trabajadores en el instituto, comunicar 
sus altas y bajas, y las modificaciones de su salario; 

b) llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que 
asiente invariablemente el número de días trabajados y los salarios percibidos 
por sus trabajadores; 

c) determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su 
importe al instituto;

d) proporcionar al instituto los elementos necesarios para precisar la 
existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo establecidas 
por la ley de la materia y los reglamentos que correspondan;

e) proporcionar al instituto dichos elementos en documento impreso 
o, en medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto-ópticos o 
de cualquier otra naturaleza, conforme a las disposiciones de la ley y sus 
reglamentos.

asimismo, la ley define las cédulas o cédula de determinación, como el 
medio magnético, digital, electrónico, óptico, magneto óptico o de cualquier 
otra naturaleza; o bien, el documento impreso en el que el patrón o sujeto obli-
gado determina el importe de las cuotas a enterar al instituto, el cual puede 
ser emitido y entregado por el propio instituto.

también, que los trabajadores tienen el derecho de solicitar al instituto 
su inscripción, comunicar las modificaciones de su salario y demás condicio-
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nes de trabajo y, en su caso, presentar la documentación que acredite dicha 
relación, demuestre el periodo laborado y los salarios percibidos; sin embargo, 
el trabajador por conducto del instituto podrá realizar los trámites administra-
tivos necesarios para ejercer los derechos derivados de las pensiones estable-
cidos por esta ley.

particularmente, la obligación de proporcionar el monto del salario y 
su modificación, corre a cargo tanto del patrón como del trabajador; según se 
advierte del contenido de los artículos 15, fracciones i y ii, y 18 de la ley del 
Seguro Social.

por otra parte, resulta pertinente indicar, por su relevancia, que de los 
artículos invocados, se desprenden dos formas distintas para cumplir con 
cualquiera de las obligaciones establecidas en la ley o su reglamento, 
consistentes en:

• La primera, es a través de los formatos impresos autorizados que 
deberán ser publicados en el diario oficial de la Federación por el instituto 
mexicano del Seguro Social.

en este caso, el instituto está facultado tanto para conservar en medios 
magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier 
otra naturaleza, la información presentada en formatos impresos, en relación 
con el registro de patrones y demás sujetos obligados, la inscripción, modifi-
cación de salario y baja de los trabajadores y demás sujetos de aseguramiento, 
para expedir certificaciones de la información así conservada.

• La segunda (que cada vez se utiliza con más frecuencia, derivado 
del uso y acceso a la tecnología), es a través de medios magnéticos, digitales 
electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza.

en este segundo supuesto, los sujetos obligados deberán utilizar como 
llave pública de sistemas criptográficos, el número patronal de identificación 
electrónica (tramitado de conformidad con los lineamientos de carácter gene-
ral que emita el Consejo técnico del instituto mexicano del Seguro Social, 
publicados en el diario oficial de la Federación). Este número patronal se 
utilizará en sustitución de la firma autógrafa.

Cabe destacar que tanto la información en la que se utilice el número 
patronal de identificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa, 
como las certificaciones que de ésta expida el instituto, producirán los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente, 
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por lo que tendrán el mismo valor probatorio, que las disposiciones aplica-
bles les otorgan a éstos.

esto significa, que la legislación autoriza a la autoridad administrativa, 
al igual que en el caso de los formatos impresos, a certificar la información 
relativa al registro de patrones y demás sujetos obligados, a la inscripción, modi-
ficación de salario y baja de trabajadores y demás sujetos de asegu ramiento, 
presentada por medios electrónicos, en la que se hubiera utilizado el número 
patronal de identificación electrónica, que se insiste, es el sustituto de la firma 
autógrafa.

lo anterior, permite concluir, que tanto la ley del Seguro Social, como 
su reglamento en materia de afiliación, Clasificación de empresas, recau-
dación y Fiscalización, facultan al instituto para allegarse de medios electró-
nicos, y programas que le permitan llevar el control administrativo y estadístico 
de la información que se recibe de patrones obligados a registrarse e inscribir 
a sus trabajadores en el instituto, así como a comunicar sus altas y bajas, las 
modificaciones de su salario, o cualquier otra circunstancia que modifique 
los datos que le son proporcionados (Sistema integral Nacional de derechos 
y obligaciones "SiNdo").

por otra parte, debe tenerse presente como marco de referencia orien-
tador del criterio en conflicto, lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 189/2007-SS, 
de la cual derivó la jurisprudencia 2a./J. 202/2007,23 cuyos rubro y texto se 
citan a continuación:

"eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. 
Su CertiFiCaCióN por parte del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial tieNe Valor proBatorio pleNo, por lo Que eS apta para 
aCreditar la relaCióN laBoral eNtre aQuÉlloS Y el patróN.—los 
mencionados certificados, de conformidad con los artículos 3, 4 y 5, del 
regla mento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasifica-
ción de empresas, recaudación y Fiscalización, independientemente de ser 
resultado de información presentada vía formato impreso o de aquella pre-
sentada a través de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, mag-
neto ópticos o de cualquier otra naturaleza (en donde se utilizó el número 

23 Número de registro iuS: 171183. instancia. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, jurisprudencia 2a./J. 202/2007. Fuente. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVi, octubre de dos mil siete, página 242.
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patronal de identificación electrónica, que hace las veces de sustituto de la 
firma autógrafa) tiene valor probatorio pleno, de conformidad con el artículo 
46 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo (equivalente 
al artículo 234, fracción i, del Código Fiscal de la Federación), en relación con 
el diverso 63 del Código Fiscal de la Federación, aun cuando la parte patronal 
desconozca la relación laboral mediante su negativa lisa y llana. por tanto, la 
certificación de los estados de cuenta individuales, es apta y suficiente para 
acreditar la relación laboral entre los trabajadores y el patrón, de manera que, 
no es necesario exigir el perfeccionamiento de ese tipo de constancias con la 
exhibición, por ejemplo, de los avisos de afiliación presentados por el patrón."

de la anterior jurisprudencia se desprende, que el instituto mexicano 
del Seguro Social está facultado para expedir certificaciones de la informa-
ción que conserve, tanto aquella derivada de la presentada en formatos impre-
sos, como aquella presentada a través de cualquier medio electrónico, en donde 
se utilizó el número patronal de identificación electrónica, y que en ambos 
casos, se dará a las certificaciones, el valor probatorio que la ley conceda, 
por lo que si en un juicio contencioso administrativo el referido instituto, para 
desvirtuar la negativa lisa y llana de la parte actora de la relación laboral, exhibe 
la certificación de los estados de cuenta individuales emitidos con las facul-
tades legales que le otorgan los artículo 3, 4, y 5 del reglamento en estudio; la 
negativa del patrón implica la afirmación de otro hecho, por lo que corres-
ponde a éste, desvirtuar tales certificaciones mediante la presentación de otras 
pruebas que valorará el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

esto implica, que la autoridad demandada no está obligada a acreditar 
la relación laboral con otras documentales, pues con la certificación de los 
estados de cuenta individuales queda –salvo prueba en contrario– demostrada 
la voluntad de la empresa patronal de dar de alta a los trabajadores de que 
se trata.

lo anterior, con independencia de que la certificación expedida se haya 
realizado en relación con documentos presentados en formato impreso o, de 
aquellos presentados vía electrónica, pues su uso es responsabilidad de la 
parte patronal y se presume que la información proporcionada vía electrónica 
a través del número patronal sustituto de la firma autógrafa, es información 
entregada por el patrón, ya que va firmada virtualmente con el número patro-
nal referido; y, si el patrón no desea hacer uso de la tecnología, por cualquier 
razón, tiene la alternativa de presentar y cumplir con sus obligaciones, a través 
del llenado de formatos impresos.

de lo anterior, se concluye, de primer orden, que la presentación por la 
demandada en el juicio de nulidad, de los estados de cuenta individuales cer-
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tificados, son una prueba plena, apta y suficiente, para acreditar la relación 
laboral entre los trabajadores y el patrón, por lo que no es necesario exigir 
para su perfeccionamiento, por ejemplo, la presentación de los avisos de afilia-
ción presentados por el patrón, tal y como lo ha sustentado de manera cate-
górica, la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Sobre esa línea argumentativa, conviene reiterar las consideraciones 
que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de Nación, emitió al 
resolver la contradicción de tesis 169/2012, pues aun cuando la declaró impro-
cedente, se pronunció en torno al criterio jurisprudencial emitido en la seña-
lada contradicción de tesis 189/2007-SS, para dejar fijada su postura y sus 
alcances.

"QuiNto.—esta Segunda Sala, considera que es improcedente la con-
tradicción de tesis denunciada.

"el problema, esencial de contradicción se sustenta en determinar a 
quién corresponde la carga de la prueba (al patrón o en su caso al instituto 
mexicano del Seguro Social), cuando el patrón desconozca la información 
contenida en los estados de cuenta individual de los trabajadores, cuando estos 
últimos hayan servido de base para la determinación de créditos fiscales. 

"No obstante lo anterior, dicha problemática ha quedado resuelta por la 
contradicción de tesis 189/2007-SS, fallada en sesión de diez de octubre de 
dos mil siete, pues en dicha contradicción se estableció que la certificación 
de los estados de cuenta individuales exhibidas por el instituto mexicano del 
Seguro Social, es apta y suficiente, para acreditar la relación laboral entre los 
trabajadores y el patrón, de manera que, no era necesario exigir el perfeccio-
namiento de ese tipo de documentos, cuestión que impacta necesariamente 
cuando el patrón desconozca la información contenida en los referidos estados 
de cuenta.

"la ejecutoria en cuestión, sostuvo entre otras, las siguientes conside-
raciones:

"…

"de esa resolución derivó la jurisprudencia 2a./J. 202/2007, que dice:

"‘eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. Su 
CertiFiCaCióN por parte del iNStituto meXiCaNo del SeGuro So-
Cial tieNe Valor proBatorio pleNo, por lo Que eS apta para aCre-
ditar la relaCióN laBoral eNtre aQuÉlloS Y el patróN.’ (se transcribe)
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"…

"de todo lo que antecede se desprende, que esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, ya determinó que la certificación de los estados de cuenta 
individuales exhibidas por el instituto mexicano del Seguro Social, es apta y 
suficiente para acreditar la relación laboral entre los trabajadores y el patrón, 
de manera que, no era necesario exigir el perfeccionamiento de ese tipo de 
documentos, de suerte que si el patrón desconoce la información contenida 
en los estados de cuenta, es a éste a quien corresponde acreditar su acerto 
defensivo.

"…

"en esta línea argumentativa, los trámites relativos a la inscripción, mo-
dificación de salario y baja de trabajadores, y demás sujetos de aseguramien-
to, en términos de lo establecido por los artículos 15 de la ley del Seguro 
Social,24 y 3 del reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afilia-
ción, Clasificación de empresas, recaudación y Fiscalización, se tiene que la 
información remitida al instituto, habrá de proporcionarse en los formatos 
impresos autorizados y publicados en el diario oficial de la Federación, o bien, 
a través de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópti-
cos o de cualquier otra naturaleza, para lo cual deberá emplearse el número 
patronal de identificación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, tal 
como lo prevé el transcrito artículo 5 del reglamento en cita.

"así las cosas, la información proporcionada al instituto, a través de 
formato impreso o de aquellos medios electrónicos que impliquen el uso del 

24 "Artículo 15. los patrones están obligados a:
"I. registrarse e inscribir a sus trabajadores en el instituto, comunicar sus altas y bajas, las modi-
ficaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no mayores de cinco días hábiles;
"II. llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se asiente invariablemente el 
número de días trabajados y los salarios percibidos por sus trabajadores, además de otros datos 
que exijan la presente ley y sus reglamentos. es obligatorio conservar estos registros durante los 
cinco años siguientes al de su fecha;
"III. determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su importe al instituto;
"IV. proporcionar al instituto los elementos necesarios para precisar la existencia, naturaleza 
y cuantía de las obligaciones a su cargo establecidas por esta ley y los reglamentos que 
correspondan;
"…
"La información a que se refieren las fracciones I, II, III y IV, deberá proporcionarse al 
instituto en documento impreso, o en medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, 
magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, conforme a las disposiciones de esta ley 
y sus reglamentos."
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número patronal de identificación electrónica, atendiendo la forma en que 
se realizan los registros y cualquiera de las modificaciones de dichos datos, se 
llega a la conclusión de que dichos movimientos los efectuó el patrón y, por 
ende, son atribuibles a éste, pues debe tomarse en consideración que si el 
patrón opta por proporcionar al instituto la información respectiva a través de 
los formatos impresos autorizados, deberá mostrar el documento de identifi-
cación patronal que le haya proporcionado el instituto mexicano del Seguro 
Social, el cual deberá contener el número de registro patronal asignado por 
el instituto; nombre, denominación o razón social completos del patrón o su-
jeto obligado; actividad, clase y fracción; domicilio; firma del patrón o represen-
tante legal, y nombre y firma de las personas autorizadas por el patrón para 
presentar avisos de afiliación, tal como lo dispone el artículo 14 del regla-
mento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de 
empresas, recaudación y Fiscalización.25 

"mientras que, si el patrón decide proporcionar la información relativa 
a los movimientos afiliatorios de trabajadores a través de medios electróni-
cos, se tiene que, es responsabilidad de éste cualquier situación que relacionada 
con la utilización de uso del Número patronal de identificación electrónica, 
en términos de lo establecido por el artículo 15 del reglamento de la ley del 
Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, recauda-
ción y Fiscalización,26 salvo prueba en contra.

25 "Artículo 14. el instituto proporcionará a cada patrón o sujeto obligado un documento de 
identificación patronal, por cada registro patronal asignado en los términos del artículo anterior. 
en dicho documento se harán constar, al menos, los datos siguientes:
"I. Número de registro patronal asignado por el instituto;
"II. Nombre, denominación o razón social completos del patrón o sujeto obligado;
"III. actividad, clase y fracción;
"IV. domicilio;
"V. Firma del patrón o representante legal, y
"VI. Nombre y firma de las personas autorizadas por el patrón para presentar avisos de 
afiliación.
"…
"El patrón o sujeto obligado deberá mostrar el documento de identificación señalado 
cuando realice por sí o a través de persona autorizada, cualquier gestión en las unidades 
administrativas del instituto, centrales y de operación administrativa desconcentrada o 
en los lugares que el instituto habilite para los trámites materia de este reglamento." 
26 "Artículo 15. El patrón o sujeto obligado deberá avisar al instituto por escrito del robo, 
destrucción o extravío del documento de identificación, para proceder a su reposición, 
previo pago correspondiente.
"Asimismo, deberá dar aviso oportunamente al instituto, para efectos de su invalidación 
y reposición, de la pérdida o cualquier otra situación que pudiera implicar la reproduc
ción o uso indebido de su número patronal de identificación electrónica.
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"atento a lo anterior, es de concluirse que el hecho de que en el juicio 
de nulidad el actor (patrón) además de desconocer la relación laboral entre él y 
las personas mencionadas en las cédulas de liquidación impugnadas, también 
niegue haber enviado la información contenida en los estados de cuenta res-
pectivos, esa sola afirmación no puede tener el alcance de desvirtuar la prueba 
consistente en las certificaciones de los estados de cuenta que el instituto 
mexicano del Seguro Social exhibe, para demostrar la relación laboral entre 
el patrón y los trabajadores asentados en las cédulas.

"así, la negativa del envío de datos o desconocimiento de éstos por 
parte de la actora, trae como consecuencia que, en el juicio contencioso ad-
ministrativo, se pueda demostrar que son otros los datos que envió, porque 
esa negativa implica la afirmación de otro hecho, consistente, precisamente en 
que no envió datos, pero si con base en ello pretende negar la relación laboral 
y ésta quedó desvirtuada, entonces, corresponde a ella demostrar los extremos 
de su acción, sin poder revertir la carga probatoria al instituto mexicano del 
Seguro Social respecto a que la información existente no la proporcionó 
el patrón.

"dicho de otro modo, el instituto mexicano del Seguro Social no tenía la 
carga procesal de demostrar que entregó la constancia del trámite realizado, 
a que alude el artículo 6 del reglamento de la materia, ni probar que la parte 
actora realizó movimientos afiliatorios en relación con los trabajadores que 
se citan en la cédula de liquidación impugnada, pues tal conclusión se des-
prende de la jurisprudencia 2a./J. 202/2007 antes referida, aunado a que en todo 
caso, si la parte actora afirmó que esa información no la envió ella, enton ces 
le correspondía demostrar, cuál información sí proporcionó.

"lo anterior es así, debido a que esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ya determinó que las copias certificadas de los 
estados de cuenta individuales, expedidas por el instituto mexicano del Seguro 
Social, con datos obtenidos del Sistema integral Nacional de derechos y obli-
gaciones (SiNdo), son aptas y suficientes para desvirtuar la negativa de la 
relación laboral manifestada por la parte patronal en un juicio de nulidad, revir-
tiendo la carga de la prueba a la parte actora para que ella compruebe su 

"La presentación del aviso no exime al patrón o sujeto obligado de cumplir con sus obli
gaciones legales. Todos los actos realizados bajo el amparo de dicho documento o nú
mero patronal de identificación electrónica, serán válidos hasta la fecha de presentación 
del aviso respectivo."
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afirmación en el sentido de que las personas mencionadas no son sus traba-
jadores, porque esta carga probatoria se sustenta en la presunción que resulta 
de las copias certificadas de los estados de cuenta individuales, que tiene como 
base directa los datos proporcionados por el patrón; por tanto, pesa en su 
contra esa presuntiva de que son datos e información proporcionados por él 
y entonces prueban en su contra, salvo que él las desvirtúe.

"en esta línea argumentativa, resulta conveniente citar lo previsto en los 
artículos 40, 42 y 46 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo y 82, fracción i, 202, 210-a del Código Federal de procedimiento Civiles, de 
aplicación supletoria, los cuales establecen que:

"…

"de los preceptos mencionados se obtiene que:

"…

"así las cosas, se llega a la determinación que la certificación hecha 
por el instituto mexicano del Seguro Social respecto de los estados de cuenta 
individuales es apta, suficiente y hace prueba plena para demostrar la relación 
de trabajo negada así como también que fue el patrón quien en su momento 
remitió la información a dicho instituto.

"esto es así, puesto que una vez desvirtuado el desconocimiento del 
vínculo laboral entre la parte actora y las personas citadas en las cédulas cues-
tionadas, subyace otro punto de litigio, tendente a determinar quién fue el 
que envió la información al instituto mexicano del Seguro Social; por lo ante-
rior, y siendo que el patrón negó haber enviado dicha información, entonces, 
la carga de la prueba se revirtió, tocando a la actora demostrar los extremos de 
su acción, pues se insiste que los estados de cuenta individuales de los traba-
jadores hacen prueba plena.

"por tanto, la parte actora debió demostrar su afirmación en el sentido 
de que los nombres de las personas que aparecen en las cédulas de liquida-
ción cuestionadas o los datos contenidos en dichos estados de cuenta no 
corresponden a la información que ella envió al instituto mexicano del Seguro 
Social, en relación con los movimientos afiliatorios de sus trabajadores, ya 
sea porque esos datos fueron aclarados, rectificados o refutados mediante el 
procedimiento previsto en la ley o porque no corresponden a los que propor-
cionó el patrón.
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"de suerte que, la simple afirmación de la actora en el sentido de que 
los datos que aparecen en los estados de cuenta no fueron enviados por ella, 
no trae como consecuencia que los estados de cuenta carezcan de valor pro-
batorio, sino que esa afirmación la debe probar el patrón, pues el instituto probó 
con los estados de cuenta referidos la relación laboral.

"por todo lo anterior y siendo que esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ya determinó que los estados de cuentas indi-
viduales de los trabajadores exhibidas por el instituto mexicano del Seguro 
Social hacen prueba plena de la relación laboral entre los trabajadores y el 
patrón, sin necesidad de exhibir elemento alguno para su perfeccionamiento, 
es inconcuso que la presente denuncia de contradicción de tesis resulta 
improcedente."

de las anteriores consideraciones, se desprende sin lugar a dudas, 
que el máximo tribunal del país reiteró que la certificación realizada por el 
instituto mexicano del Seguro Social respecto de los estados de cuenta indi-
viduales es apta, suficiente y hace prueba plena para demostrar la relación de 
trabajo, así como que fue el patrón quien en su momento, remitió la infor-
mación a dicho instituto, por lo que si la parte actora estimó que aquellos 
documentos no se ajustan a la realidad, debe acreditar tal aspecto mediante 
el ofrecimiento de los medios probatorios que así lo acrediten.

por otra parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 351/2010 de la cual derivó la juris-
prudencia 2a./J. 209/201027 que a continuación se reproduce, fijó criterio, en 
el sentido de que las subdelegaciones como órganos operativos de las dele-
gaciones del instituto, no sólo cuentan con las atribuciones de registrar a los 
patrones y demás sujetos obligados; clasificar a los patrones de acuerdo con 
su actividad y determinar la prima del seguro de riesgos de trabajo; inscribir 
a los trabajadores y demás sujetos de aseguramiento y precisar su base de 
cotización; certificar la vigencia de derechos para el otorgamiento de las pres-
taciones en especie y en dinero, entre otras; sino también, la de expedir cer
tificaciones de la información conservada en medios magnéticos digitales, 
electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, en rela-

27 Número de registro iuS: 162986. instancia. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, jurisprudencia 2a./J. 209/2010. Fuente. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiii, enero de dos mil once, página 1363.
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ción con el registro de patrones y demás sujetos obligados, inscripción, modifi-
cación de salario y baja de trabajadores y demás sujetos de aseguramiento.

"SeGuro SoCial. loS SuBdeleGadoS de eSe iNStituto eStÁN 
FaCultadoS para eXpedir CertiFiCaCioNeS de la iNFormaCióN CoN-
SerVada eN medioS maGNÉtiCoS diGitaleS, eleCtróNiCoS, óptiCoS, 
maGNeto óptiCoS o de CualQuier otra NaturaleZa, eN relaCióN 
CoN el reGiStro de patroNeS Y demÁS SuJetoS oBliGadoS, iNSCrip-
CióN, modiFiCaCióN de Salario Y BaJa de traBaJadoreS Y demÁS 
SuJetoS de aSeGuramieNto.—de la interpretación de los artículos 251, 
fracción XXXVii, y 251-a de la ley del Seguro Social; 2, 8, segundo párrafo, 
149, 150, fracción iii, y 155 del reglamento interior del instituto mexicano del 
Seguro Social; 3, 4 y 5 del reglamento de la ley del Seguro Social en materia 
de afiliación, Clasificación de empresas, recaudación y Fiscalización, se con-
cluye que los subdelegados del instituto mexicano del Seguro Social están 
facultados para expedir certificaciones de la información conservada en medios 
magnéticos digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier 
otra naturaleza, en relación con el registro de patrones y demás sujetos obli-
gados, inscripción, modificación de salario y baja de trabajadores y demás 
sujetos de aseguramiento. lo anterior es así, ya que el artículo 4 del reglamento 
de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empre-
sas, recaudación y Fiscalización faculta expresamente al instituto para expedir 
certificaciones de la información así conservada, ‘en términos de las disposi-
ciones legales aplicables’, lo que significa que esa atribución se ejerce a tra-
vés de los órganos con los que cuenta el instituto para el despacho de los 
asuntos de su competencia, establecidos en su reglamento interior y en la ley 
del Seguro Social, como son, entre otros, las delegaciones estatales y regio-
nales (órganos de operación administrativa desconcentrada) y las Subdele-
gaciones (órganos operativos de las delegaciones del instituto); lo que se 
corrobora con el segundo párrafo del artículo 8 del reglamento interior men-
cionado, que señala: ‘la Secretaría General, los órganos Normativos, de ope-
ración administrativa desconcentrada y operativos, estarán facultados para 
certificar documentos y expedir las constancias correspondientes que se requie-
ran en las materias de su competencia.’"

Como puede observarse, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que los subdelegados del instituto mexicano del Seguro Social, están 
facultados para expedir certificaciones de la información conservada en me-
dios magnéticos digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cual-
quier otra naturaleza, en relación con el registro de patrones y demás sujetos 
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obligados, inscripción, modificación de salario y baja de trabajadores y demás 
sujetos de aseguramiento.

No obstante, los anteriores pronunciamientos del Supremo tribunal, el 
pleno de este Circuito considera que aún no se encuentra resuelto el punto 
de contradicción aquí analizado.

lo anterior se afirma, ya que el valor probatorio de la certificación de 
las consultas de cuentas individuales de los trabajadores se hizo depender 
del contenido del propio documento, pues uno de los tribunales sostuvo, que 
la consulta de cuentas individuales al estar bajo claves y códigos, sin explica-
ciones, aunque puedan producir una cierta información, no constituyen una 
verdadera certificación con características para generar certeza respecto de 
los datos archivados, por lo que se requiere de interpretación, o bien, de la ela-
boración de un documento en el que se expliquen y "decodifiquen" los datos 
ahí asentados que haga posible su lectura y contenido.

por el contrario, el otro órgano colegiado discrepó de tal postura al soste-
ner que dichas consultas de cuentas individuales no requieren de la elaboración 
de un documento que explique y "decodifique" los datos ahí contenidos, para 
considerarla una verdadera certificación, pues no existe duda de su certeza, 
dado que los datos necesarios como son: el registro patronal, el nombre del 
trabajador, y la fecha de alta, no están codificados ni requieren mayor explica-
ción, pues son inteligibles a simple vista.

Con el objeto de despejar la controversia de criterios, conviene reinser-
tar mediante escáner una de las cuentas individuales de los trabajadores que 
fueron analizadas por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, 
respecto de las cuales, discrepan sobre la claridad de su contenido:

**********

de los datos transcritos, puede visualizarse, sin mayor problema, el núme-
ro de registro patronal, el nombre del trabajador por el que se emite la liquida-
ción respectiva, la Clave Única de registro de población (Curp) del trabajador, 
el número de seguridad social respectivo, la fecha de recepción ante el instituto 
mexicano del Seguro Social, y el salario correspondiente; datos éstos, que se 
consideran suficientes para acreditar, en primer término, la relación de trabajo 
frente a una negativa lisa y llana de la parte actora.

lo anterior se afirma, pues este pleno de Circuito advierte que la certi-
ficación de las cuentas individuales de los trabajadores, como la preinserta, 
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sí contienen los datos o elementos suficientes para demostrar la existencia de 
una relación laboral, pues por sí solas, hacen entendibles, al menos, los datos 
necesarios para acreditar tal circunstancia (relación laboral) y, por ende, per-
mite concluir que no se requiere la elaboración de una certificación especí-
fica, ni se requiere de la exhibición de documentos; o bien, de la decodificación 
de los elementos que la integran.

Consecuentemente, el documento certificado por el instituto, con las 
características apuntadas, debe ser considerado suficiente y apto para tener 
por acreditada la relación laboral, entre el solicitante del amparo y los traba-
jadores a los que se refiere la cédula de liquidación materia del juicio de origen, 
sin que para ello, se requiera, se insiste, la elaboración de una certificación 
específica, de interpretación o decodificación que lo haga comprensible, ni 
de algún otro documento que explique su contenido, pues de su contenido se 
puede conocer la información necesaria para tener por acreditada la relación 
laboral.

en abono de lo anterior, debe considerarse que el instituto mexicano del 
Seguro Social se encuentra facultado para expedir la certificación de la infor-
mación que aparece en su base de datos, denominada Sistema integral Nacio-
nal de derechos y obligaciones del instituto mexicano del Seguro Social, la cual 
se compone de los registros a partir de los movimientos que realiza tanto el 
trabajador como el patrón, e incluso, la propia autoridad administrativa.

en ese orden de ideas, la certificación de consultas de cuentas indivi-
duales, que realice el subdelegado del instituto mexicano del Seguro Social 
que contenga la base de datos del Sistema integral Nacional de derechos y 
obligaciones del instituto mexicano del Seguro Social, cuyo contenido sea 
suficiente para que se compruebe la relación de trabajo (número de registro 
patronal, nombre del o los trabajadores por los que se liquida, la Clave Única 
de registro de población –Curp– de éstos, número de seguridad social res-
pectivo, la fecha de su recepción ante el instituto mexicano del Seguro Social 
y el salario correspondiente), adquiere valor probatorio para demostrar la vera-
cidad de los movimientos que allí se detallan y, por tanto, resultan aptas para 
demostrar la relación laboral existente entre la persona física o moral y sus 
trabajadores.

lo anterior es así, porque se trata de certificaciones realizadas por el 
instituto mexicano del Seguro Social, en uso de sus facultades, con la finali-
dad de acreditar el contenido de la información que guarda en sus archivos, 
presentada electrónicamente por el patrón o aquella que emite la propia auto-
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ridad en ejercicio de sus atribuciones, pues la referida certificación no requiere 
de otra formalidad que no sea la de tomar en cuenta la información que guarda 
y registra dicho instituto, ya que ésta se corrobora con el contenido de la que 
aparece en la base de datos respectiva, que se encuentra sustentada en los 
documentos y movimientos presentados por el patrón, los trabajadores e in-
cluso la autoridad.

máxime cuando la postura adoptada en la presente resolución, no impli-
ca dejar a la parte patronal en estado de indefensión, pues si bien es cierto que 
las consultas de cuentas individuales exhibidas en juicio por el instituto mexi-
cano del Seguro Social, son aptas, para generar plena convicción (que admite 
prueba en contrario) de que los datos que en ellas se contienen (nombre del 
o los trabajadores por los que se liquida, la Clave Única de registro de pobla-
ción –Curp– de los trabajadores, el número de seguridad social, la fecha de 
recepción ante el instituto mexicano del Seguro Social, y el salario respectivo), 
corresponden al movimiento efectuados por el patrón, también cierto es que 
ello, de ninguna manera, limita la facultad probatoria de la que goza la parte 
actora.

por tanto, si la parte patronal estimara que los referidos documentos 
no demuestran o acreditan que los datos en ellos contenidos se ajustan a la 
realidad, se encuentra en aptitud de ofrecer diversos medios probatorios, con 
el objeto de acreditar su pretensión; esto es, desvirtuar la relación laboral que 
se le imputa. 

en efecto, los artículos 40 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo y 81 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria; respectivamente, disponen:

"Artículo 40. en los juicios que se tramiten ante este tribunal, el actor 
que pretende se reconozca o se haga efectivo un derecho subjetivo, deberá 
probar los hechos de los que deriva su derecho y la violación del mismo, cuan-
do ésta consista en hechos positivos y el demandado de sus excepciones.

"en los juicios que se tramiten ante el tribunal, serán admisibles toda 
clase de pruebas, excepto la de confesión de las autoridades mediante abso-
lución de posiciones y la petición de informes, salvo que los informes se limiten 
a hechos que consten en documentos que obren en poder de las autoridades.

"las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se 
haya dictado sentencia. en este caso, se ordenará dar vista a la contraparte 
para que en el plazo de cinco días exprese lo que a su derecho convenga."
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"Artículo 81. el actor debe probar los hechos constitutivos de su ac-
ción y el reo los de sus excepciones."

los anteriores preceptos, son contundentes en arrojar la carga proba-
toria a la parte actora que pretende se reconozca o se haga efectivo un dere-
cho subjetivo en su favor, pues necesariamente a ella le corresponde probar 
los hechos de los que deriva su derecho y la violación a éste.

incluso, sobre este aspecto, el máximo tribunal del país ha establecido 
la posibilidad de que puedan ofrecerse diversos elementos probatorios que 
tengan por objeto desvirtuar los datos contenidos en la pantalla del Sistema 
integral Nacional de derechos y obligaciones (SiNdo) del instituto mexicano 
del Seguro Social.

así se desprende de la jurisprudencia 2a./J. 19/2013 (10a.)28 y de la 
tesis aislada 2a. X/2013 (10a.),29 sustentadas por la Segunda Sala del Supremo 
tribunal, que disponen, respectivamente, lo siguiente:

"prueBa de iNSpeCCióN praCtiCada SoBre la paNtalla del 
SiStema iNteGral de dereCHoS Y oBliGaCioNeS (SiNdo) del iNSti-
tuto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Su Valor proBatorio.—dicho 
sistema forma parte de un programa computarizado alimentado con la infor-
mación administrativa recibida por el instituto mexicano del Seguro Social de 
los sujetos obligados a registrarse e inscribir a sus trabajadores en dicha 
institución, comunicar sus altas y bajas, las modificaciones de su salario, o 
cualquier otra circunstancia que modifique los datos proporcionados, y sobre 
el cual es permisible ofrecer la prueba de inspección, acorde con el artículo 
776, fracciones V y Viii, de la ley Federal del trabajo. Consecuentemente, es 
facultad de la autoridad jurisdiccional apreciar la prueba en su contexto y 
darle el valor que le corresponda acorde a su contenido, es decir, con los datos 
asentados por el fedatario con vista en los medios electrónicos autorizados en 
torno a la materia para la cual se ofreció y con las reglas de impugnación o, 
en su caso, concatenarla con otras probanzas, de modo que su alcance pro-

28 Número de registro iuS: 2003364. instancia. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, jurisprudencia 2a./J. 19/2013 (10a.). Fuente. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro, XiX, tomo 2, abril de dos mil trece, página 1366.
29 Número de registro iuS: 2003365. instancia. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, tesis aislada 2a. X/2013 (10a.). Fuente. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro, XiX, tomo 2, abril de dos mil trece, página 1617.
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batorio depende del conjunto de pruebas aportadas y permitidas por la ley sin 
que, por otra parte, sea requisito indispensable para su valoración que la ins-
pección se refuerce con la pericial en informática, pues ello llevaría a no darle 
el valor que por sí sola tenga la inspección, que incluso puede constituir un 
indicio al prudente arbitrio de la autoridad jurisdiccional."

"prueBa de iNSpeCCióN praCtiCada SoBre medioS eleCtró-
NiCoS o diGitaleS eN uN JuiCio laBoral. Su Valor proBatorio 
Queda al prudeNte arBitrio de la autoridad JuriSdiCCioNal.—los 
avances de la tecnología han tenido niveles acelerados de transformación, 
logrando mediante el uso del sistema computarizado autorizado el almace-
namiento de información y registros de datos inherentes a las personas, los 
cuales, una vez capturados, pueden visualizarse en pantallas, o bien, repro-
ducirse en discos ópticos y/o impresiones. ahora bien, para el caso de que se 
ofrezca la prueba de inspección en un juicio laboral respecto de dichos medios 
electrónicos, su valor probatorio depende del resultado objetivo de su conte-
nido y su conexión con otros medios de convicción aportados al juicio por las 
partes, en particular aquellos que por sus cualidades prueben de mejor manera 
los hechos debatidos o, en caso de objeción, cualquier otro aportado para des-
virtuar las objeciones sin que, por otro lado, sea requisito indispensable para 
su valoración que la inspección se refuerce con la pericial en informática, 
pues ello llevaría a no dar valor por sí sola a la inspección, que incluso puede 
constituir un indicio al prudente arbitrio de la autoridad jurisdiccional."

por tanto, la circunstancia de que se atribuya valor probatorio a la cer-
tificación de las cuentas individuales de los trabajadores, exhibidas en juicio 
por el instituto mexicano del Seguro Social, con el objeto de demostrar la rela-
ción laboral, previamente negada por la parte patronal, de ninguna manera, 
implica restringir derecho alguno de la actora para ofrecer los medios probato-
rios que estime pertinentes para desvirtuar aquellos documentos.

en consecuencia, el pleno de este circuito procede a fijar el criterio que 
habrá de regir, con carácter de jurisprudencia, en los siguientes términos:

CoNSultaS de CueNtaS iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. 
la CertiFiCaCióN Que de ÉStaS realiCe el SuBdeleGado del iNSti-
tuto meXiCaNo del SeGuro SoCial adQuiere Valor proBatorio 
pleNo para demoStrar la relaCióN laBoral eNtre la perSoNa FÍ-
SiCa o moral Y SuS traBaJadoreS. las certificaciones de consultas de 
cuentas individuales realizadas por el subdelegado del instituto mexicano del 
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Seguro Social, que contengan información suficiente de la base de datos del Sis-
tema integral de derechos y obligaciones (Sindo) del citado instituto, como 
el número de registro patronal –correspondiente al patrón contribuyente–, el 
nombre del o los trabajadores por lo que se liquida, la Clave Única de registro 
de población (Curp) de éstos, el número de seguridad social respectivo, la 
fecha de recepción ante el instituto mexicano del Seguro Social, y el monto del 
salario, adquieren valor probatorio pleno para demostrar la veracidad de los 
movimientos que allí se detallan y, por tanto, resultan aptas para acreditar la 
relación laboral entre la persona física o moral y sus trabajadores, así como 
que fue el patrón quien, en su momento, remitió la información a dicho insti-
tuto, al tratarse de certificaciones realizadas por éste en uso de sus facultades, 
con la finalidad de probar el contenido de la información almacenada en sus 
archivos, sin que para ello se requiera la elaboración de una certificación espe-
cífica, de una interpretación o decodificación que las haga comprensibles, ni 
de algún otro documento que explique su contenido, pues de los documentos 
certificados puede conocerse la información necesaria para tener por acredi-
tada la relación laboral; por lo que si el patrón estima que aquellos documen-
tos no se ajustan a la realidad, debe demostrarlo mediante el ofrecimiento de los 
medios probatorios correspondientes.

por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 107, fracción Xiii, 
constitucional, 215, 217, párrafo segundo, 225 y 226, fracción iii, de la ley de 
amparo vigente, 41-Bis y 41- ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, 34, 36 y 37 del acuerdo General 14/2013, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, se:

reSuelVe

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el cri-
terio sustentado por este pleno de Circuito, que se encuentra redactado en el 
último considerando de este fallo.

terCero.—dése publicidad a esta determinación, en términos de los 
artículos 219 y 220 de la ley de amparo en vigor.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes, devuélvanse los juicios de nulidad a las 
Salas regionales de origen, remítase de inmediato la jurisprudencia estable-
cida a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en acatamiento a lo ordenado en el artículo 219 
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de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el presente toca como 
asunto concluido. 

así lo resolvió el pleno del Segundo Circuito, por unanimidad de trece 
votos de los señores magistrados José luis Guzmán Barrera (presidente), 
alejandro Sosa ortiz, diógenes Cruz Figueroa, José antonio rodríguez rodrí-
guez, Felipe alfredo Fuentes Barrera, Jacob troncoso Ávila, tito Contreras 
pastrana, urbano martínez Hernández (ponente), mauricio torres martínez, 
óscar espinosa durán, Selina Haidé avante Juárez, olga maría Josefina ojeda 
arellano y miguel enrique Sánchez Frías. ausentes: Fernando Sánchez Calde-
rón y Guillermina Coutiño mata.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprimió la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en esta hipó
tesis normativa.

nota: la tesis aislada 2a. XXi/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas.

esta ejecutoria se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnSuLTAS dE CuEnTAS IndIVIduALES dE LOS TRABAJA
dORES. LA CERTIFICACIÓn QuE dE ÉSTAS REALICE EL SuB
dELEgAdO dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL 
AdQuIERE VALOR PROBATORIO PLEnO PARA dEMOSTRAR 
LA RELACIÓn LABORAL EnTRE LA PERSOnA FÍSICA O MORAL 
Y SuS TRABAJAdORES. las certificaciones de consultas de cuen-
tas individuales realizadas por el Subdelegado del instituto mexicano 
del Seguro Social, que contengan información suficiente de la base de 
datos del Sistema integral de derechos y obligaciones (Sindo) del citado 
instituto, como el número de registro patronal –correspondiente al patrón 
contribuyente–, el nombre del o los trabajadores por lo que se liquida, la 
Clave Única de registro de población (Curp) de éstos, el número de 
seguridad social respectivo, la fecha de recepción ante el instituto 
mexicano del Seguro Social, y el monto del salario, adquieren valor pro-
batorio pleno para demostrar la veracidad de los movimientos que allí 
se detallan y, por tanto, resultan aptas para acreditar la relación laboral 
entre la persona física o moral y sus trabajadores, así como que fue el 
patrón quien, en su momento, remitió la información a dicho instituto, 
al tratarse de certificaciones realizadas por éste en uso de sus facultades, 
con la finalidad de probar el contenido de la información almacenada 
en sus archivos, sin que para ello se requiera la elaboración de una 
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certificación específica, de una interpretación o decodificación que las 
haga comprensibles, ni de algún otro documento que explique su con-
tenido, pues de los documentos certificados puede conocerse la infor-
mación necesaria para tener por acreditada la relación laboral; por lo 
que si el patrón estima que aquellos documentos no se ajustan a la rea-
lidad, debe demostrarlo mediante el ofrecimiento de los medios proba-
torios correspondientes.

pleNo del SeGuNdo CirCuito.
PC.II. J/7 L (10a.)

Contradicción de tesis 13/2013. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segundo Circuito y el tercer tribunal Colegiado de Circui-
to del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, 
puebla. 6 de mayo de 2014. unanimidad de trece votos de los magistrados José luis 
Guzmán Barrera, alejandro Sosa ortiz, diógenes Cruz Figueroa, José antonio rodrí-
guez rodríguez, Felipe alfredo Fuentes Barrera, Jacob troncoso Ávila, tito Contreras 
pastrana, urbano martínez Hernández, mauricio torres martínez, óscar espinosa 
durán, Selina Haidé avante Juárez, olga maría Josefina ojeda arellano y miguel 
enrique Sánchez Frías. ausentes: Fernando Sánchez Calderón y Guillermina Coutiño 
mata. ponente: urbano martínez Hernández. Secretario: lorenzo Hernández de la 
Sancha.

Tesis y/o criterios contendientes:

tesis ii.3o.a. J/3 (10a.), de rubro: "eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS. CaraCterÍStiCaS Que deBe teNer Su CertiFiCaCióN por el 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, CuaNdo el aCtor eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo NieGa la eXiSteNCia del VÍNCulo laBoral.", 
aprobada por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 1560.

tesis ii.3o.a. J/4 (10a.), de rubro: "eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBa-
JadoreS. No puedeN CoNSiderarSe Como taleS laS impreSioNeS de paN-
talla de loS datoS alFaNumÉriCoS SiN proCeSamieNto Ni CódiGoS de 
iNterpretaCióN Que apareCeN eN el SiStema de moVimieNtoS aFiliato-
rioS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, auN CuaNdo CoNteN-
GaN SelloS CoN la leYeNda ‘CertiFiCado’ Y eN ÉSta Se aSeGure Que Su 
CoNteNido Se CoNCordó CoN loS arCHiVoS.", aprobada por el tercer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito y publicada en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 2, mayo de 
2012, página 1562, y

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, al resolver el amparo directo 
1009/2012.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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dERECHOS POR LA EXPEdICIÓn dE LICEnCIAS dE COnSTRuC
CIÓn dE InMuEBLES dE uSO nO HABITACIOnAL, dESTInAdOS 
PARA COMERCIO Y SERVICIOS. LOS ARTÍCuLOS 37, FRACCIÓn I, 
InCISO B), APARTAdO 1, dE LA LEY dE IngRESOS dEL MunICIPIO 
dE guAdALAJARA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL dEL 
AÑO 2013, Y 54, FRACCIÓn I, InCISO B, APARTAdO 1, dE LA LEY dE 
IngRESOS dEL MunICIPIO dE ZAPOPAn, JALISCO, PARA EL EJER
CICIO FISCAL dEL AÑO 2011, TRAnSgREdEn LOS PRInCIPIOS 
TRIBuTARIOS dE EQuIdAd Y PROPORCIOnALIdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 13/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por el 
Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo Y el 
terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito. 25 de aGoSto de 2014. uNaNimidad de Cuatro VotoS de 
loS maGiStradoS eNriQue rodrÍGueZ olmedo, Jaime CriSaNto 
ramoS CarreóN, JoSÉ maNuel moJiCa HerNÁNdeZ Y FroYlÁN 
BorGeS araNda. poNeNte: Jaime CriSaNto ramoS CarreóN. SeCre-
taria: JaCQueliNe moliNa GoNZÁleZ.

CoNSideraNdo:

primero.—el pleno en materia administrativa del tercer Circuito es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la 
ley de amparo vigente; así como 41-Bis y 41-ter, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los numerales 5 y 9 del 
acuerdo General 11/2014, del Consejo de la Judicatura Federal, pues se refiere 
a la posible contradicción entre tesis sustentadas por tribunales Colegiados 
en materia administrativa, cuya especialidad corresponde a este pleno de 
Circuito.

es menester precisar que, si bien uno de los órganos contendientes es 
un tribunal Colegiado auxiliar, lo cierto es que de la copia certificada de la res-
pectiva sentencia, se desprende que ésta se dictó en apoyo a las labores del 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito. 
al respecto, cobra aplicación la tesis 2a. XXi/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página mil ochenta 
del libro 4, marzo de 2014, tomo i, de la décima Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, que enseguida se transcribe:
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito Y uN triBuNal ColeGiado auXiliar Que diCta reSolu CióN eN 
apoYo de aQuÉl. CorreSpoNde CoNoCer de aQuÉlla a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN CuaNdo eN el CirCuito de Que Se 
trate No Se Ha iNteGrado el pleNo de CirCuito reSpeCtiVo.—
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que los plenos de Circuito son competentes para conocer de las denuncias 
de contradicción de tesis, si se suscitan entre un tribunal Colegiado ordinario 
perteneciente a un circuito y un tribunal Colegiado auxiliar que dicta resolu-
ción en apoyo de aquél, ya que en este supuesto ambas decisiones corres-
pon den a un mismo circuito y a una misma especialidad, lo que atiende a la 
finalidad del Constituyente al introducir dichos órganos, ya que permite homo-
logar los criterios de un circuito determinado, y evita que se decidan cuestiones 
distintas en casos iguales. No obstante, el criterio que antecede es inaplica-
ble cuando se encuentren involucrados órganos jurisdiccionales de la natu-
raleza mencionada, si en el circuito de que se trate no se ha integrado y, 
en consecuencia, no se encuentra funcionando el pleno de Circuito al que 
corres ponde determinar la postura que debe prevalecer, lo que acontece 
cuando en el circuito respectivo sólo existe un tribunal Colegiado, según deriva 
del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
así, como esta situación no fue prevista por el Constituyente o por el legislador 
ordinario, ni por el propio consejo citado, entonces, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación debe asumir la competencia para conocer de las contradic-
ciones de tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver 
la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la 
solución de los asuntos en los que se adoptaron posturas disímiles."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por la magistrada presidenta del Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco, lo cual encuentra fundamento en el artículo 
227, fracción iii, de la ley de amparo vigente.

terCero.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecuto-
rias de las que emanaron los criterios que los magistrados denunciantes con-
sideran contradictorios.

así, el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con residencia en guadalajara, Jalisco, en apoyo del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Cir cuito, al resolver el veintiuno de mayo de dos mil catorce, por mayoría 
de votos, el amparo en revisión número 351/2014, en lo atinente, sostuvo 
lo siguiente:
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"SeXto.—estudio de fondo del recurso de revisión hecho valer por el 
quejoso.

"Son por una parte infundados y, por otra, inoperantes los agravios 
formulados por el directamente agraviado **********, como se pondrá 
de manifiesto en párrafos subsecuentes.

"de entrada, conviene puntualizar que como de manera expresa lo 
autoriza el artículo 76 de la ley de amparo aplicable y, sobre todo, por razón 
de técnica jurídica, los argumentos de impugnación hechos valer por la 
parte recurrente serán atendidos en un orden distinto de aquel en que 
fueron plasmados, e inclusive, de manera conjunta o por grupos, según 
sea el caso, con el objeto de facilitar su comprensión y análisis; desde 
luego, sin que lo anterior conlleve la existencia de alguna omisión por parte 
de este tribunal Colegiado de Circuito, pues lo trascendente del caso estriba 
en que todos y cada uno de ellos serán objeto de examen en esta ejecutoria, 
con el fin de satisfacer plenamente los principios de exhaustividad y congruen-
cia que deben prevalecer en toda resolución judicial.

"al respecto, resulta altamente ilustrativa la siguiente tesis del Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, que es compartida por 
este órgano de control constitucional, la cual puede consultarse en la página 
1415 del tomo XXiV, septiembre de 2006, correspondiente a la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. proCede Su aNÁliSiS 
de maNera iNdiVidual, CoNJuNta o por GrupoS Y eN el ordeN pro-
pueSto o eN uNo diVerSo.—el artículo 79 de la ley de amparo previene 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales Colegiados de 
Circuito y los Juzgados de distrito pueden realizar el examen conjunto de los 
conceptos de violación o agravios, así como los demás razonamientos de 
las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero no 
impone la obligación al juzgador de garantías de seguir el orden propuesto 
por el quejosa o recurrente en su escrito de inconformidad, sino que la única 
condición que establece el referido precepto es que se analicen todos los 
puntos materia de debate, lo cual puede hacerse de manera individual, con-
junta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso.’

"el recurrente en vía de agravios señaló sustancialmente que, contrario 
a lo que sostuvo la Juez de distrito, la clasificación de las zonas y destinos 
que se realiza en un ordenamiento, no mide por sí mismo el nivel del servicio 
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para la expedición de una licencia de construcción, ni justifica el despliegue 
técnico con costo mayor o menor para el estado.

"de igual forma expuso que, contrario a lo sostenido por la Juez de 
distrito, el despliegue técnico que debe efectuar la autoridad administrativa 
para verificar que la edificación relativa a la licencia de construcción expedida, 
cumple con los requisitos que establece la ley, es igual con independencia de 
que, si el despliegue se realiza en un inmueble clasificado conforme a su nivel 
de servicio y su radio de influencia (vecinal, barrial, distrital, central, regional 
o de servicios de la industria y comercio), y para oficinas administrativas (en 
pequeña escala o en general), ya que en todos los casos, el servicio involucrará 
la verificación de las mismas condiciones, por lo que no existe justificación 
alguna para la verificación del costo dependiendo de la zona geográfica donde 
se ubica el bien inmueble a edificar.

"agregó que, por tal motivo, el artículo 37, apartado i, parte b), inciso 1, 
subinciso 1.4., de la ley de ingresos para el municipio de Guadalajara, para el 
ejercicio fiscal dos mil trece, que prevé el derecho de licencia de construc-
ción, inmueble de uso no habitacional, comercio y servicios ‘central’ (tarifa 
$144.50), viola la garantía de equidad tributaria prevista en el artículo 31, frac-
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque 
la ubicación o categoría del inmueble en el que se llevará a cabo la construc-
ción es un elemento ajeno a la actividad técnica realizada por la autoridad 
municipal para la expedición de la licencia de construcción y la inspección 
relativa, que trasciende al costo del servicio.

"asimismo estableció que, por tales razones, el artículo 50, fracción iX, 
de la ley de ingresos del municipio de Guadalajara para el ejercicio fiscal dos 
mil trece, que regula el derecho de certificado de habitabilidad (tarifa del 5% 
del costo de la licencia de construcción), viola los principios de equidad y 
proporcionalidad tributaria, porque dicho cobro se sustenta en un derecho de 
licencia de construcción que es inconstitucional.

"los anteriores agravios resultan infundados, en razón de lo siguiente:

"en principio, contrario a lo que asevera, los elementos a que hace refe-
rencia, consistentes en la zona donde se ubique la obra, esto es, vecinal, 
barrial, distrital, central, regional y servicios a la industria y comercio, sí inciden 
en el despliegue técnico realizado por la autoridad administrativa; y, por ende, 
son cuestiones a tomar en consideración para el cálculo del derecho previsto 
en la porción normativa impugnada.
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"en ese orden, para una mejor intelección del presente asunto, es impor-
tante destacar que la doctrina define a los derechos como las contribuciones 
establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público de la nación, así como por recibir servicios que presta el estado en 
sus funciones de derecho público, excepto cuando sean prestados por orga-
nismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último 
caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la ley 
Federal de derechos.

"de tal concepto derivan las siguientes características de los derechos:

"a) los derechos son contribuciones; pues si bien al particular le corres-
ponde provocar la prestación del servicio, el pago del precio es obligatorio.

"b) los derechos deben estar establecidos en una ley; lo anterior a fin 
de ser congruente con el principio de legalidad que para toda contribución 
exige el artículo 31, fracción iV, constitucional.

"c) los derechos deben pagarse por los siguientes conceptos:

"1. por servicios que preste el estado en sus funciones de derecho 
público; 

"2. por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de 
la Nación. 

"en cuanto a los primeros, esto es, los ‘derechos por servicios’, el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 
41/96, publicada en la página diecisiete del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo iV, julio de mil novecientos noventa y seis, ha sostenido el 
criterio de que en ellos, el hecho imponible consiste en la prestación de un ser-
vicio público por parte del estado, en los siguientes términos:

"‘dereCHoS triButarioS por SerViCioS. Su eVoluCióN eN la 
JuriSprudeNCia.—las características de los derechos tributarios que actual-
mente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus 
orígenes, según revela un análisis histórico de los precedentes sentados sobre 
la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al 
artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos 
treinta y ocho, y su similar del código del año de mil novecientos sesenta y 
siete, a partir de la cual se consideró que la causa generadora de los derechos 
no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, sino en la 
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recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de 
la realización de obras o servicios («CooperaCióN, NaturaleZa de la.», 
jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. parte; ar. 7228/57 eduardo arochi 
Serrano; ar. 5318/64 Catalina ensástegui Vda. de la o.; ar. 4183/59 maría 
teresa Chávez Campomanes y coags.). este criterio, sentado originalmente a 
propósito de los derechos de cooperación (que entonces se entendían como 
una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría 
más adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el 
sentido de que le eran inaplicables los principios de proporcionalidad y equi-
dad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que 
los mismos implicaban en materia de derechos que existiera una razonable 
relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado 
(«dereCHoS por eXpediCióN, traSpaSo, reValidaCióN Y CaNJe de 
permiSoS Y liCeNCiaS muNiCipaleS de GiroS merCaNtileS, iNCoNSti-
tuCioNalidad del artÍCulo 14, FraCCioNeS i, iNCiSo C), ii, iNCiSo d), 
de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de teCate, BaJa CaliForNia, 
para el aÑo de 1962, Que FiJa el moNto de eSoS dereCHoS CoN 
BaSe eN el Capital eN Giro de loS CauSaNteS, Y No eN loS SerVi-
CioS preStadoS a loS partiCulareS.», Vol. CXiV, 6a. Época, primera parte; 
«dereCHoS FiSCaleS. la proporCioNalidad Y eQuidad de ÉStoS 
eStÁ reGida por uN SiStema diStiNto del de loS impueStoS.», Vol. 
169 a 174, 7a. Época, primera parte; «aGua potaBle, SerViCio marÍtimo 
de. el artÍCulo 201, FraCCióN i, de la leY de HaCieNda para el 
territorio de BaJa CaliForNia, reFormado por deCreto de 26 de 
diCiemBre de 1967, Que aumeNtó la Cuota del dereCHo de 2 a 4 
peSoS el metro CÚBiCo de aGua potaBle eN el SerViCio marÍtimo, 
eS proporCioNal Y eQuitatiVo; Y por lo taNto No eS eXorBitaNte 
o ruiNoSo el dereCHo Que Se paGa por diCHo SerViCio.», informe 
de 1971, primera parte, pág. 71). el criterio sentado en estos términos, según 
el cual los principios constitucionales tributarios debían interpretarse de 
acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los derechos, no se modi-
ficó a pesar de que el artículo 2o., fracción iii del Código Fiscal de la Federación 
del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de contrapres-
tación para definir a los derechos como «las contribuciones establecidas por 
la prestación de un servicio prestado por el estado en su carácter de persona 
de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de bienes del 
dominio público» (ar. 7233/85 mexicana del Cobre, S.a. y ar. 202/91 Comer-
cial mabe, S.a.). de acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran 
sector de la doctrina clásica tanto nacional como internacional, puede afir-
marse que los derechos por servicios son una especie del género contribu-
ciones que tiene su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce 
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como una actividad de la administración, individualizada, concreta y determi-
nada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la 
administración y el usuario, que justifica el pago del tributo.’

"también ha sostenido que para fijar el monto de esa clase de derechos, 
debe atenderse al objeto real del servicio prestado por el ente público, y que 
las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servi-
cios análogos.

"lo anterior se advierte en la jurisprudencia de nuestro máximo tribu-
nal de Justicia número p./J. 2/98, que puede consultarse en la página cuarenta 
y uno del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, enero de 
mil novecientos noventa y ocho, que dice:

"‘dereCHoS por SerViCioS. Su proporCioNalidad Y eQuidad 
Se riGeN por uN SiStema diStiNto del de loS impueStoS.—las garan-
tías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas en el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, que el legislador trata de satisfacer en materia de derechos a través de 
una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elemen-
tos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se traduce en un 
sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que en manera 
alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad 
de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos 
y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equi-
dad. de acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por 
derechos han de entenderse: las contraprestaciones que se paguen a la 
hacienda pública del estado, como precio de servicios de carácter adminis-
trativo prestados por los poderes del mismo y sus dependencias a personas 
determinadas que los soliciten, de tal manera que para la determinación de 
las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta 
el costo que para el estado tenga la ejecución del servicio y que las cuotas de 
referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos.’

"ahora bien, a fin de dar respuesta a los planteamientos del quejoso, se 
considera oportuno citar el artículo el artículo 37, apartado i, parte b), inciso 1, 
subinciso 1.4., de la ley de ingresos para el municipio de Guadalajara, para el 
ejercicio fiscal dos mil trece, cuestionado en esta instancia, establece:

"‘Artículo 37. las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a 
cabo la construcción o modificación de obras, deberán obtener previamente, 
la licencia correspondiente y pagarán los derechos conforme a la siguiente:
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Tarifa

"i. licencias de construcción, por metro cuadrado de acuerdo con la 
clasifi cación siguiente:

"‘ …

"‘ b) inmuebles de uso no habitacional:

"1. Comercio y servicios:

"1.1. Vecinal: $75.40

"1.2. Barrial:  $105.80

"1.3. distrital: $136.00

"1.4. Central: $144.50

"1.5. regional: $75.40

"1.6. Servicios a la industria y comercio: $70.80

"Como se advierte de lo anterior, el precepto legal transcrito establece 
el mecanismo para determinar el pago de derechos por la expedición de licen -
cias de construcción, para lo cual se toma como base, para el cálculo de la 
tarifa respectiva, el número de metros cuadrados de construcción, así como 
el tipo de construcción de uso no habitacional (comercio y servicios), así 
como la zona en que se vaya a construir el inmueble (vecinal, barrial, distrital, 
central, regional y servicios a la industria y comercio).

"Cabe destacar que el ‘derecho’ que se impone, no es más que una 
especie de contribución o tributo que el usuario tiene que sufragar para tener 
acceso al servicio solicitado, por lo cual resulta necesario desentrañar el sen-
tido del sustantivo antes dicho, mismo que el artículo 5 de la ley de Hacienda 
municipal del estado de Jalisco, refiere de la siguiente manera:

"‘Artículo 5. Son derechos, las contraprestaciones establecidas en la 
ley, por los servicios que presten los municipios en sus funciones de derecho 
público.’

"luego, en el caso a estudio, el objeto real del servicio prestado, relativo 
a la expedición de licencias para construcción o modificación de obras, tiene 
que ver con los requisitos técnicos a los cuales deberán sujetarse las cons-
trucciones e instalaciones en predios y en vías públicas, a fin de que satisfagan 
las condiciones de habitabilidad, viabilidad y seguridad.
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"lineamientos que se desprenden del Código urbano para el estado de 
Jalisco, en los numerales que a continuación se transcriben:

"‘Artículo 10. Son atribuciones de los municipios: 

"‘I. Formular, aprobar, administrar, ejecutar, evaluar y revisar el programa 
municipal de desarrollo urbano, los planes de desarrollo urbano de centros 
de población y los planes parciales de desarrollo urbano, atendiendo el cum-
plimiento de las disposiciones ambientales aplicables;

"‘II. asegurar la congruencia de los programas y planes a que se refiere 
la fracción anterior, con el programa estatal de desarrollo urbano y los planes 
regionales, haciendo las proposiciones que estime pertinentes; 

"‘III. Formular y aprobar la zonificación de los centros de población en los 
programas y planes de desarrollo urbano respectivos, en base a este código; 

"‘IV. administrar la zonificación urbana de los centros de población, 
contenida en los programas y planes de desarrollo urbano;

"‘…

"‘VII. Fijar o modificar los límites de los centros de población, cuando 
sólo comprendan áreas de su territorio;

"‘… 

"‘IX. participar en el ordenamiento y regulación de las áreas o regiones 
metropolitanas que incluyan centros de población de su territorio, conforme 
las disposiciones legales y el convenio donde se reconozca su existencia;

"‘… 

"‘XI. Solicitar a la Secretaría de medio ambiente para el desarrollo 
Sustentable los estudios y dictámenes de impacto ambiental necesarios en 
toda autorización, permiso o licencia de construcción o de realización de cual-
quier obra en el municipio; 

"‘XII. Solicitar a la secretaría, la asesoría y apoyo técnico que requiera, 
para elaborar sus programas y planes de desarrollo urbano, aplicarlos, contro-
larlos, evaluarlos y revisarlos, conforme a los convenios de coordinación que 
celebre con el titular del poder ejecutivo estatal;
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"‘… 

"‘XXI. otorgar o negar las autorizaciones o licencias para ejecutar 
obras y acciones urbanísticas; 

"‘XXII. acordar la recepción de obras de urbanización;

"‘… 

"‘XXXII. promover obras para que los habitantes de sus respectivos 
municipios cuenten con una vivienda digna; espacios adecuados para el tra-
bajo, áreas y zonas de esparcimiento y recreación; el equipamiento indispen-
sable para la vida de la comunidad, y los medios de comunicación y transporte 
que se requieran;

"‘XXXIII. otorgar las facilidades administrativas que estén a su alcance, 
a las acciones de vivienda;

"‘… 

"‘XXXVIII. promover la participación ciudadana y vecinal y recibir las 
opiniones de los grupos de personas que integran su comunidad, respecto a 
la formulación, ejecución, evaluación y revisión de los programas y planes 
municipales; 

"‘… 

"‘XL. Vigilar las acciones urbanísticas y la aprobación de proyec
tos de edificación; …’

"‘Artículo 94. el programa municipal de desarrollo urbano es el do-
cumento rector que integra el conjunto de políticas, lineamientos, estrategias, 
reglas técnicas y disposiciones, encaminadas a ordenar y regular el territorio 
de cada municipio, mediante la determinación de los usos, destinos y reser-
vas de áreas y predios, para la conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los mismos.

"‘el programa municipal de desarrollo urbano tiene por objeto establecer 
las directrices, lineamientos y normas conforme a las cuales las diversas per-
sonas y grupos que integran la población, participarán en el proceso de urba-
nización y de desarrollo sustentable.
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"‘el programa municipal de desarrollo urbano deberá ser revisado cada 
tres años, durante el primer año del ejercicio constitucional del ayuntamiento 
para valorar su actualización.’

"‘Artículo 96. el programa municipal de desarrollo urbano tiene como 
objetivos:

"‘i. regular y ordenar los asentamientos humanos con la finalidad de 
mejorar el nivel de vida de la población, mediante la optimización del uso y 
destino del suelo;

"‘ii. Vincular los ordenamientos ecológicos y territoriales;

"‘iii. distribuir equitativamente las cargas y beneficios del desarrollo 
urbano de los centros de población;

"‘iV. preservar y acrecentar los recursos naturales, a fin de conservar el 
equilibrio ecológico;

"‘V. Facilitar la comunicación y los desplazamientos de la población, 
promoviendo la integración de un sistema eficiente de comunicación y trans-
porte interurbano;

"‘Vi. prever la organización y el desarrollo de la infraestructura básica 
para el desarrollo de los centros de población;

"‘Vii. Constituir reservas territoriales para el desarrollo urbano y la 
vivienda; y

"‘Viii. prevenir, controlar y atender los riesgos y contingencias ambien-
tales y urbanos en los centros de población.’

"‘Artículo 279. toda obra de construcción, modificación, reconstruc-
ción o demolición, requerirá autorización del ayuntamiento. la licencia o 
permiso de construcción, se otorgará por la dependencia municipal, de con-
formidad con lo dispuesto en el presente título, con las disposiciones de la 
ley del procedimiento administrativo y su reglamento de Construcción.’

"‘Artículo 283. la dependencia municipal está facultada para expedir 
licencias de construcción en:

"‘I. los predios de suelo urbanizado y en lotes o predios respecto de los 
cuales se autorizó su enajenación, en los casos y supuestos previstos por el 
artículo 298 de este código; 
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"‘II. los proyectos de obras de urbanización y edificación simultáneas, 
de acuerdo con el proyecto definitivo de urbanización; 

"‘III. las urbanizaciones progresivas que se autoricen conforme las 
disposiciones del presente capítulo;

"‘IV. los predios intraurbanos de suelo no urbanizado en las áreas en 
donde el ayuntamiento haya dictaminado técnica, jurídica y administrativa-
mente factible su regularización;

"‘V. los predios comprendidos en un área de destinos, previa celebra-
ción del convenio respectivo; 

"‘VI. los proyectos que se limitan a obras de edificación;

"‘VII. en predios comprendidos en un área de reservas, en tanto se 
realizan las obras de urbanización, previa celebración del convenio; y

"‘VIII. en predios de dominio público, de acuerdo a su destino y en su 
caso, con lo estipulado en el acto o título de concesión.

"‘las licencias que se expidan en el supuesto de la fracción iV que 
antecede, deberán hacerse del conocimiento de la procuraduría de desarrollo 
urbano.’

"‘Artículo 287. la dependencia municipal una vez que reciba la soli-
citud de revisión del proyecto de edificación:

"‘I. lo revisará y dictaminará en un plazo no mayor de diez días 
hábiles;

"‘II. Si el dictamen descalifica el proyecto de edificación, se notificará 
al promovente para los efectos que se establezcan en el reglamento de Cons-
trucción del municipio; y

"‘III. Si el dictamen recomienda autorizar el proyecto de edificación, en 
un plazo de 24 horas, se expedirá la licencia o permiso de construcción, previo 
pago del derecho que fije la ley de ingresos municipal.’

"‘Artículo 289. la dependencia municipal podrá en todo tiempo orde-
nar las visitas de inspección que juzgue convenientes a los trabajos de edifi-
cación que se estén llevando a cabo, para que, en caso de no ajustarse a los 
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planos aprobados en la licencia respectiva, se dispongan las modificaciones 
necesarias o se ordene la suspensión de la obra, imponiéndose al propieta-
rio o responsable de la misma, la sanción que se determine conforme al re-
glamento de Construcción.’

"por su parte, el reglamento estatal de Zonificación del estado de Jalisco, 
en lo conducente, establece lo siguiente:

"‘Artículo 2. el reglamento estatal de Zonificación tiene por objeto 
establecer el conjunto de normas técnicas y procedimientos, para formular la 
planeación y regulación del ordenamiento territorial en el estado de Jalisco, 
señalando el contenido de los planes y programas de desarrollo urbano, consi-
derando para esto la integración regional, a partir de un sistema de ciudades 
y la estructura urbana de los diferentes centros de población, que se organizan 
en un sistema de unidades territoriales. para tales efectos se establecen:

"‘…

"‘IV. la clasificación de los usos y destinos, en función del grado de 
impacto que provocan sobre el medio ambiente; …’

"‘Artículo 3. para los efectos del presente reglamento, y de conformi-
dad con la ley de desarrollo urbano del estado de Jalisco, se entiende por:

"‘…

"‘XIX. destinos: los fines públicos a que se prevea dedicar determina-
das zonas, áreas y predios de un centro de población;

"‘…

"‘LIII. usos: los fines particulares a que podrán dedicarse determina-
das zonas, áreas y predios de un centro de población; en conjunción con los 
destinos determinan la utilización del suelo; …’

"‘Artículo 8. para los efectos de la elaboración de los planes parciales 
de urbanización a los que hace referencia el título segundo, capítulo Vi de la ley, 
la delimitación del área de estudio y de aplicación, respectivamente, se deter-
minará conforme a los siguientes criterios:

"‘…
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"‘C) tratándose de acciones urbanísticas para uso no habitacional 
la delimitación del área de estudio deberá de referirse en función a las 
vialidades próximas de mayor jerarquía, que estén establecidas en el plan 
de desarrollo urbano del centro de población o, en su caso, en el plan par-
cial de desarrollo urbano, incluyendo los predios alojados frente a las mismas, 
y de las infraestructuras a las que deberán conectarse, dentro de las cuales 
estará contenida la totalidad del predio a desarrollar; …’

"‘Artículo 26. para lograr los objetivos y propósitos de este reglamento, 
los usos y destinos de los predios y las edificaciones que en ellos se constru-
yan, se clasifican y agrupan, de acuerdo a la similitud en sus funciones a 
desempeñar y por los impactos que generan sobre el medio ambiente.’

"‘Artículo 27. el género se define como el conjunto de usos y destinos 
en los que se realizan actividades similares o afines y se clasifican en:

"‘I. Recursos naturales: comprende todas aquellas actividades rela-
cionadas con la explotación y aprovechamiento racional de los recursos natu-
rales del territorio. los usos y destinos que lo integran son las siguientes:

"‘a) piscícola;

"‘b) actividades Silvestres;

"‘c) Forestal;

"‘d) actividades extractivas;

"‘e) agropecuario; y

"‘f) Granjas y huertos.

"‘II. Alojamiento temporal: comprende instalaciones, que funcionan 
mediante el arrendamiento de cuartos y servicios complementarios de manera 
no permanente, se integra por los siguientes usos o destinos:

"‘a) turístico ecológico;

"‘b) turístico campestre;

"‘c) turístico hotelero densidad mínima;
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"‘d) turístico hotelero densidad baja;

"‘e) turístico hotelero densidad media; y

"‘f) turístico hotelero densidad alta.

"‘III. Habitacional: comprende todo tipo de edificaciones para el uso 
habitacional, se integra por los siguientes usos:

"‘a) Habitacional jardín; 

"‘b) Habitacional densidad mínima;

"‘c) Habitacional densidad baja;

"‘d) Habitacional densidad media; y

"‘e) Habitacional densidad alta.

"‘IV. Comercial: comprende las instalaciones dedicadas al intercam-
bio de mercancías, por su nivel de servicio e intensidad se clasifica en los 
siguientes usos o destinos:

"‘a) Comercio vecinal;

"‘b) Comercio barrial;

"‘c) Comercio distrital;

"‘d) Comercio central; y

"‘e) Comercio regional.

"‘V. Servicios: comprende las instalaciones dedicadas a la presta-
ción de servicios, por su nivel e intensidad se clasifica en los siguientes usos 
o destinos:

"‘a) Servicios vecinales;

"‘b) Servicios barriales;

"‘c) Servicios distritales;
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"‘d) Servicios centrales;

"‘e) Servicios regionales; y

"‘f) Servicios a la industria y al comercio.

"‘VI. Industrial: conjunto de operaciones que concurren a la transfor-
mación de materias primas y producción de riqueza y bienes de consumo 
elaborados en forma mecanizada, masiva y artesanal; se integra por los 
siguientes usos:

"‘a) manufacturas domiciliarias;

"‘b) manufacturas menores;

"‘c) industria ligera y de riesgo bajo;

"‘d) industria mediana y de riesgo medio;

"‘e) industria pesada y de riesgo alto; y

"‘f) parque industrial jardín.

"‘VII. Equipamiento: los espacios acondicionados y edificios de utili-
zación pública, general o restringida, en los que se proporcionan a la población 
servicios de bienestar social. Considerando su cobertura se clasifican en:

"‘a) equipamiento vecinal;

"‘b) equipamiento barrial;

"‘c) equipamiento distrital;

"‘d) equipamiento central; y

"‘e) equipamiento regional.

"‘VIII. Recreación y descanso: aun cuando forma parte del género 
de equipamiento, por su naturaleza e importancia para los asentamientos 
humanos se clasifica por separado en:

"‘a) espacios verdes, abiertos y recreativos vecinales;
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"‘b) espacios verdes, abiertos y recreativos barriales;

"‘c) espacios verdes, abiertos y recreativos distritales;

"‘d) espacios verdes, abiertos y recreativos centrales; y 

"‘e) espacios verdes, abiertos y recreativos regionales.

"‘IX. Instalaciones especiales e infraestructura: comprende los usos 
que por su naturaleza son susceptibles de producir siniestros o riesgos urba-
nos, sin ser de tipo industrial, que se demandan dentro y fuera de las áreas 
urbanas, así mismo comprende instalaciones que por la infraestructura espe-
cial y la superficie extensiva necesaria, requieren áreas restrictivas a su 
alrededor además de las instalaciones requeridas para los centros genera-
dores o controladores de infraestructura urbana. Se clasifican de la siguiente 
forma:

"‘a) infraestructura regional;

"‘b) infraestructura urbana;

"‘c) instalaciones especiales urbanas; e

"‘d) instalaciones especiales regionales.’

"‘Artículo 28. los usos genéricos, zonas primarias, zonas secundarias, 
giros o actividades, así como la clasificación de áreas de las que estas se 
derivan y su localización en la estructura territorial, se establecen en forma 
resumida en las tablas de usos genéricos de este capítulo.’

"‘Artículo 66. las zonas de usos comerciales por su nivel de servicio y 
su radio de influencia se clasifican en los siguientes tipos:

"‘I. Comercio vecinal: las zonas donde se ubica la concentración de 
actividades comerciales de abasto cotidiano para los vecinos de una zona habi-
tacional por lo que su accesibilidad será principalmente peatonal, generando 
los centros vecinales, buscando su localización recomendable (esquinas);

"‘II. Comercio barrial: las zonas donde se ubica la principal concen-
tración de estas actividades para el abasto de los habitantes de un barrio o 
colonia, cuyos satisfactores de consumo son del tipo diario-semanal, gene-
rando los centros de barrio y corredores barriales;



1552 OCTUBRE 2014

"‘III. Comercio distrital: estas zonas generalmente se desarrollan en 
forma de corredores o núcleos comerciales, en los que se ubican actividades 
que sirven amplias áreas del centro de población, siendo adecuadas para 
ubicar los usos de comercio para el abasto semanal–mensual.

"‘IV. Comercio central: las zonas donde se ubica la principal concen-
tración de estas actividades para el comercio de la totalidad o un amplio sector 
del centro de población, generando los centros o subcentros urbanos, o desa-
rrolladas en forma de corredores urbanos; y

"‘V. Comercio regional: las actividades que se ubican en estas zonas 
tienen un alcance que rebasa al propio centro de población; por lo que son 
adecuadas en forma de corredores desarrollados sobre vialidades del sistema 
vial primario con fácil accesibilidad hacia las salidas carreteras; en ellas los 
usos habitacionales deben quedar excluidos.

"‘los cuatro primeros tipos de zonas a su vez se subdividen en cuatro 
rangos por su nivel de intensidad de la edificación permisible, siendo estos: 
intensidad mínima, intensidad baja, intensidad media e intensidad alta. además 
los tipos comercial, distrital y central tienen un rango adicional denominado 
intensidad máxima. los lineamientos para todos ellos se establecen en los 
siguientes artículos de este capítulo.’

"‘Artículo 67. en todas las zonas comerciales, cuyos lineamientos se 
especifican en los artículos 69 al 73 de este reglamento, se observarán además 
las consideraciones generales para la reglamentación de zonas establecidas en 
el capítulo Vi del presente título de este reglamento.’

"‘Artículo 74. la reglamentación de las zonas de servicios tiene la fina-
lidad de promover las siguientes acciones:

"‘I. dotar al centro de población de las superficies necesarias y en la 
localización adecuada para el desempeño de las funciones de servicio, necesa-
rias para el desarrollo de la comunidad, tanto por ser fuentes de trabajo como 
por ser satisfactores de necesidades de la propia comunidad;

"‘II. proteger tanto a las instalaciones de servicios como a las zonas 
habitacionales cercanas, contra peligros de fuego, explosión, emanaciones 
tóxicas, humos, ruidos excesivos y otros riesgos o impactos negativos, regulando 
la intensidad de uso de los establecimientos de servicios, así como restrin-
giendo aquellos que generan tráfico pesado e impactos dañinos y, reglamen-
tando los requerimientos de estacionamientos para evitar el congestionamiento 
vehicular; y
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"‘III. permitir una mezcla adecuada entre las diversas actividades que 
pueden ser compatibles entre sí, posibilitando la interacción de funciones 
que no se afecten unas a otras.’

"‘Artículo 75. las zonas de servicios por su nivel de atención y su radio 
de influencia se clasifican en los siguientes tipos:

"‘I. Servicios vecinales: las zonas donde se ubica la concentración 
de actividades de servicio para los vecinos de una zona habitacional, por lo 
que su accesibilidad será principalmente peatonal, generando los centros 
vecinales;

"‘II. Servicios barriales: las zonas donde se ubica la principal con-
centración de estas actividades para los servicios básicos de los habitantes de 
un barrio o colonia generando los centros de barrio y corredores barriales;

"‘III. Servicios distritales: estas zonas generalmente se desarrollan 
en forma de corredores o núcleos de servicio, en los que se ubican actividades 
que sirven a amplias áreas del centro de población;

"‘IV. Servicios centrales: las zonas donde se ubica la principal con-
centración de estas actividades, que atienden a la totalidad o un amplio sector 
del centro de población, generando los centros o subcentros urbanos, o desa-
rrolladas en forma de corredores urbanos; y las actividades que se ubican en 
estas zonas tienen un alcance que rebasa al propio centro de población, por 
lo que son adecuadas en forma de corredores desarrollados sobre vialidades 
del sistema vial primario con fácil accesibilidad hacia las salidas carreteras. 
en estas zonas los usos habitacionales deben quedar excluidos;

"‘V. Servicios regionales: las actividades que se ubican en estas 
zonas tienen un alcance que rebasa al propio centro de población, por lo 
que son adecuadas en forma de corredores desarrollados sobre vialidades 
del sistema vial primario con fácil accesibilidad hacia las salidas carreteras. 
en estas zonas los usos habitacionales deben quedar excluidos;

"‘VI. Servicios a la industria y el comercio: son también zonas de 
alcance urbano y regional que se caracterizan por que su uso predominante 
lo constituyen las actividades de abastos, almacenamientos y talleres de ser-
vicios y ventas especializadas, pudiendo coexistir con giros seleccionados de 
tipo industrial de bajo impacto. Normalmente se localizan cercanas a zonas 
industriales y centros de abastos, debiendo excluirse los usos habitacionales 
en estas zonas.
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"‘los cuatro primeros tipos de zonas a su vez se subdividen en cuatro 
rangos por su nivel de intensidad de la edificación permisible, siendo estos: 
intensidad mínima, intensidad baja, intensidad media e intensidad alta, ade-
más los tipos comercial distrital y central tienen un rango adicional denomi-
nado intensidad máxima. los lineamientos para todos ellos se establecen en 
los siguientes artículos de este capítulo.’

"aunado a lo precedente, de igual forma, es preciso invocar ciertos 
preceptos del reglamento de Gestión del desarrollo urbano para el municipio 
de Guadalajara, Jalisco, los cuales son del tenor siguiente:

"‘Artículo 1.

"‘este ordenamiento es de orden público e interés social y tiene por 
objeto la aplicación de los ordenamientos urbanos expresados en el programa 
municipal de desarrollo urbano, los planes parciales de desarrollo urbano y 
los planes parciales de urbanización, así como la regulación y el control de 
cualquier construcción, explotación de bancos materiales, reparación, acon-
dicionamiento, construcción o demolición de cualquier género que se ejecute 
en propiedad pública o de dominio privado, así como todo acto de ocupación 
y utilización del suelo o de la vía pública, eventual o con construcciones y 
anuncios, la preservación del Centro Histórico y barrios tradicionales (ésta 
reforma fue aprobada en sesión ordinaria del ayuntamiento celebrada el 18 
de diciembre de 2009, promulgada el 18 de diciembre de 2009 y publicado el 
31 de diciembre de 2009 en el Suplemento de la Gaceta municipal).’

"‘Artículo 2.

"‘1. el presente reglamento se expide de acuerdo con las facultades 
normativas que se otorgan los artículos 27 párrafo tercero y 115 fracciones ii 
y V de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 73, 77 y 80 
de la Constitución política del estado de Jalisco; 37 fracción ii, 40 y 44 de la 
ley del Gobierno y la administración pública municipal del estado de Jalisco; 
y los artículos 1, 2, 3, 12, 36, 132, 181 y demás aplicables de la ley de desarrollo 
urbano del estado de Jalisco.’

"‘Artículo 3.

"‘1. Corresponde al ayuntamiento el autorizar las actividades a que se 
refiere el artículo anterior, por conducto de la dirección General de obras públi-
cas, como dependencia municipal de gestión, con la coadyuvancia de las 
demás direcciones competentes.
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"‘2. además, en los casos que corresponda, la Comisión de dictamina-
ción de Ventanilla Única realiza las actividades que conforme a las disposicio-
nes del presente reglamento le competan.

"‘3. la Comisión de dictaminación de Ventanilla Única es una instancia de 
coordinación de la administración pública municipal, que bajo la vigilancia 
del ayuntamiento, a través de la Comisión edilicia de planeación Socioeconó-
mica y urbana, se integra de la siguiente manera:

"‘i. el representante de la dirección General de obras públicas munici-
pales, el cual coordina la comisión, mismo que es nombrado por el director 
general de obras públicas municipales;

"‘ii. el representante de la Comisión de planeación urbana, el cual es 
nombrado por el vocal ejecutivo de la Comisión de planeación urbana; y

"‘iii. el representante del Sistema intermunicipal de los Servicios de 
agua potable y alcantarillado dentro del municipio, mismo que es nombrado 
por el funcionario facultado para ello y conforme a la normatividad interna de 
dicho organismo público.

"‘4. la comisión de dictaminación es evaluada por la Comisión edilicia 
de planeación Socioeconómica y urbana, misma que es responsable del 
buen funcionamiento y del apego al marco jurídico del citado órgano.’

"‘Artículo 4.

"‘1. la dirección General de obras públicas, para dar cumplimiento a 
los fines a que se refiere el artículo 1, tiene las siguientes facultades:

"‘i. aplicar los ordenamientos urbanos expresados en el programa 
municipal de desarrollo urbano y los planes parciales de desarrollo urbano, 
así como las normas y reglamentos relacionados con la planeación urbana;

"‘ii. Sugerir al ayuntamiento las normas y sanciones administrativas para 
que las construcciones, instalaciones, calles y servicios públicos reúnan las 
condiciones necesarias de seguridad, higiene, comodidad e imagen urbana;

"‘iii. Normar el desarrollo urbano, las densidades de construcción y 
población, de acuerdo con el interés público y con sujeción a las disposiciones 
legales y reglamentarias de la materia, el programa municipal de desarrollo 
urbano y los planes parciales de desarrollo urbano vigentes;
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"‘iV. dictaminar para conceder o negar, de acuerdo con las normas re-
glamentarias aplicables, permisos para construcción, explotación de bancos 
materiales, reparación, acondicionamiento, construcción o demolición de cual-
quier género que se ejecute en propiedad pública o de dominio privado, así 
como todo acto de ocupación y utilización del suelo o de la vía pública, even-
tual o con construcciones;

"‘V. Solicitar a la dependencia competente que observe e inspeccione 
todas las actividades de construcción, explotación de bancos materiales, repa-
ración, acondicionamiento, construcción o demolición de cualquier género 
que se ejecute en propiedad pública o de dominio privado, así como todo acto 
de ocupación y utilización del suelo o de la vía pública, con construcciones;

"‘Vi. Solicitar a la dependencia competente la suspensión de obras y 
demás actividades previstas por este reglamento y dictaminar sobre los casos 
no previstos, aplicando supletoriamente las demás disposiciones legales y 
reglamentarias de la materia;

"‘Vii. dictaminar y disponer en relación con edificios peligrosos y esta-
blecimientos insalubres o que causen molestias para que cese tal peligro y 
perturbación, además sugerir, si es el caso, al presidente municipal el cierre 
de los establecimientos y desocupación de los edificios para la resolución por 
dicha autoridad;

"‘Viii. advertir y asesorar al presidente municipal sobre las demolicio-
nes de edificios en los casos previstos por las disposiciones reglamentarias 
para que esta autoridad resuelva;

"‘iX. ejecutar por cuenta de los propietarios, las obras ordenadas en cum-
plimiento de este reglamento, que no se realicen en el plazo que se les fije;

"‘X. dictaminar, de acuerdo a este reglamento, la ocupación o el uso 
del suelo, vía pública, construcción, estructura o instalación;

"‘Xi. proponer a la secretaría general las sanciones que correspondan 
por violaciones a este reglamento, para su resolución;

"‘Xii. llevar el registro clasificado de peritos urbanos y de compañías 
constructoras;

"‘Xiii. dictaminar sobre cuestiones relativas al ordenamiento urbano, de 
acuerdo al programa municipal de desarrollo urbano y planes parciales 
de desarrollo urbano, así como las disposiciones legales y reglamentarias en 
la materia; y



1557CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘XiV. las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los fines 
de este reglamento y las que le confieren otros ordenamientos legales y re-
glamentarios aplicables.’

"‘Artículo 5.

"‘1. para efectos de este reglamento se entiende por:

"‘i. acción urbanística: la urbanización del suelo y la edificación en el 
mismo; comprendiendo también la transformación de suelo rural a urbano; 
las relotificaciones, subdivisiones y fraccionamientos de áreas y predios; los 
cambios o modificación en la utilización de usos y destinos en el régimen de 
propiedad de predios y fincas, de espacios públicos, privados, elementos natu-
rales, sustentables, ecológicos; las acciones de conservación, protección, 
preservación y mejoramiento urbanos; la rehabilitación y restauración de fincas, 
zonas, subzonas, distritos y subdistritos urbanos; así como la introducción o 
mejoramiento de las redes de infraestructura;

"‘...

"‘XXV. Clasificación: consiste en la ubicación de la edificación dentro 
de los diferentes rangos y categorías de acuerdo a su valor arquitectónico y 
a los rubros contemplados en la legislación para este objeto;

"‘...

"‘XXViii. Construcción: para efectos de aplicación de la ley de ingresos, 
se entenderá como a la realización de toda obra nueva, entiéndase también 
ampliación ya sea de edificación, bardados, de infraestructura u obra accesoria, 
como pisos, albercas, canchas deportivas o elementos de similar naturaleza;

"‘...

"‘XXXV. densidad de construcción: es el porcentaje de área construida 
en un terreno o zona determinada;

"‘XXXVi. densidad de población: número de habitantes por kilómetro 
cuadrado;

"‘...

"‘XXXViii. destinos: los fines públicos a que se prevea dedicar determi-
nadas zonas, áreas y predios de un centro de población;
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"‘XXXiX. determinaciones de usos, destinos y reservas: son actos de 
derecho público establecidos en el programa municipal de desarrollo urbano 
y planes de desarrollo urbano, a fin de clasificar las áreas y predios del muni-
cipio de Guadalajara y establecer las zonas donde se precisen los usos per-
mitidos, prohibidos y condicionados y sus normas de utilización, a las cuales 
se sujetarán el aprovechamiento público, privado y social de los mismos;

"‘Xl. dictamen de trazos, usos y destinos: documento detallado con la 
normatividad necesaria para elaborar un proyecto y a la que deberán sujetarse 
las acciones urbanísticas. el cual es fundamentado conforme a los planes de 
desarrollo urbano de Centro de población, planes parciales y programas 
municipales de desarrollo urbano;

"‘Xli. dictamen de uso y destino: documento informativo para conocer 
de manera general, el uso y destino de un predio de acuerdo a los planes 
parciales;

"‘Xlii. dictamen técnico: resolución emitida por la autoridad municipal 
competente;

"‘Xliii. distrito urbano: la unidad urbana del programa municipal de 
desarrollo urbano, comprendida en el territorio del municipio;

"‘...

"‘XlVii. equipamiento urbano: son los espacios acondicionados y edifi-
cios de utilización pública, general o restringida, en los que se proporcionan a 
la población servicios de bienestar social. Considerando su cobertura se cla-
sifican en regional, central, distrital, barrial y vecinal. Cuando el equipamiento 
lo administra el sector privado se considera un uso;

"‘...

"‘lXiii. matriz de utilización del suelo: es el resumen de las normas téc ni-
c as para el ordenamiento y diseño de la ciudad, establecidas en los planes 
parciales, determinando el aprovechamiento de fincas y predios urbanos, y 
que contiene la siguiente información:

"‘a) uso del suelo: los fines particulares a que podrán dedicarse deter-
minadas zonas o predios del municipio; expresando además su densidad 
o intensidad;
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"‘b) densidad máxima de habitantes: el término utilizado para deter-
minar la concentración máxima de habitantes permisible en una superficie 
determinada del municipio;

"‘c) densidad máxima de viviendas: el término utilizado para determi-
nar la concentración máxima de viviendas permisible en una superficie deter-
minada del municipio;

"‘d) Superficie mínima de lote: las mínimas dimensiones en metros 
cuadrados totales de un predio;

"‘e) Frente mínimo: el ancho mínimo que debe de tener el predio con 
respecto a la superficie total;

"‘f) Índice de edificación: la unidad de medida que sirve para conocer 
cuántas viviendas pueden ser edificadas dentro de un mismo lote en las zonas 
habitacionales, expresada en metros cuadrados de la superficie de lote por 
cada vivienda;

"‘g) Coeficiente de ocupación del suelo (CoS): el factor que multiplicado 
por el área total de un lote o predio, determina la máxima superficie edificable 
del mismo;

"‘h) Coeficiente de utilización del suelo (CuS): el factor que multiplicado 
por el área total de un lote o predio, determina la máxima superficie construi-
da que puede tener una edificación, en un lote determinado;

"‘i) Cajones de estacionamiento: es el número obligatorio de cajones de 
estacionamiento por metro cuadrado o unidad según el uso asignado, por las 
reglas de administración de la Zonificación urbana del programa municipal 
de desarrollo urbano;

"‘j) altura máxima de edificación: el resultado de aplicación de CoS y 
CuS en el predio o en su defecto lo estipulado en los planes parciales de 
desarrollo urbano;

"‘k) Frente jardinado: porcentaje jardinado que debe tener la restricción 
frontal del lote;

"‘l). Servidumbres o restricciones:
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"‘l.1. Frontal; la superficie que debe dejarse libre de construcción den-
tro de un lote, medida desde la línea del límite del lote con la vía pública, hasta 
su alineamiento de inicio permisible de edificación por todo el frente del 
mismo lote; 

"‘l.2. l = lateral; la superficie que debe dejarse libre de construcción 
dentro de un lote, medida desde la línea de la colindancia lateral hasta el 
inicio permisible de la edificación por toda la longitud de dicho lindero y con 
una profundidad variable según se señale en el plan parcial de desarrollo 
urbano;

"‘l.3. p = posterior; la superficie en la cual se restringe la altura de la 
construcción dentro de un lote, con objeto de no afectar la privacía y el aso-
leamiento de las propiedades vecinas, medida desde la línea de propiedad de 
la colindancia posterior; y

"‘l.4. modo o forma de edificación: caracteriza la distribución espacial 
de los volúmenes que conforman la edificación para efectos de configuración 
urbana.

"‘...

"‘lXX. Niveles de edificación: se refiere a los niveles o pisos que confor-
man una edificación;

"‘...

"‘lXXiii. Norma visual o visual urbana: es la reglamentación para con-
servar, preservar y proteger la dignidad de la imagen urbana, ejes y perspec-
tivas visuales en movimiento del patrimonio cultural urbano; fortaleciendo 
identidad y arraigo, respetando fisonomía y unidad al medio ambiente coherente; 
evitando deterioro, caos y desorden de los espacios urbanos tradicionales;

"‘lXXiV. obras de edificación: todas aquellas acciones de adecua-
ción espacial necesarias a realizar en el suelo urbanizado, siendo obligatorio 
con antelación el dictamen o permiso de uso o destino de suelo;

"‘...

"‘lXXVi. ordenamiento urbano: es el conjunto de normas, principios y 
disposiciones que, con base en estudios urbanísticos adecuados, coordina 
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y dirige el desarrollo, el mejoramiento y la evolución del municipio y de su 
zona conurbada, expresándose, mediante planes, reglamentos y demás ins-
trumentos administrativos, para este fin, emanados de los Gobiernos Federal, 
estatal y municipal, tales como la ley de desarrollo urbano del estado de 
Jalisco, los planes parciales de desarrollo, este reglamento, entre otros;

"‘...

"‘CXV. uso actual: se refiere al uso que posee un bien inmueble al 
momento del análisis. usos: los fines particulares a que podrán dedicarse 
determinadas zonas, áreas y predios;

"‘CXVi. CuVi (sic) uso o destino condicionado: el o los usos que desa-
rrollan funciones complementarias dentro de una zona estando sujetos para 
su aprobación o permanencia, al cumplimiento de determinadas condiciones 
establecidas previamente o bien a la presentación de un estudio detallado 
que demuestre que no causan impactos negativos al entorno;

"‘CXVii. uso o destino compatible: el o los usos que desarrollan funcio-
nes que pueden coexistir con los usos predominantes de la zona, siendo tam-
bién plenamente permitida su ubicación en la zona señalada;

"‘CXViii. uso o destino predominante: el o los usos o destinos que carac-
terizan de una manera principal una zona, siendo plenamente permitida su 
ubicación en la zona señalada;

"‘CXiX. uso original: se refiere al uso inicial que motivó la solución 
arquitectónica de una edificación;

"‘...

"‘CXXVii. Zonificación: la determinación de las áreas que integran y 
delimitan al municipio, sus aprovechamientos predominantes y las reservas, 
usos y destinos, así como la delimitación de las áreas de conservación, mejo-
ramiento y crecimiento del mismo; 

"‘CXXViii. Zonificación primaria: es la determinación de los aprove-
chamientos genéricos, o utilización general del suelo, en las distintas zonas 
del área objeto de ordenamiento y regulación, prevista en el programa muni-
cipal de desarrollo urbano; y
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"‘CXXiX. Zonificación secundaria: es la determinación o utilización par-
ticular del suelo y sus aprovechamien tos de áreas y predios comprendidos en el 
subdistrito urbano objeto de ordenamien to y regulación de este plan parcial.

"‘Complementándose con sus respectivas normas de control especifi-
cadas en las matrices de utilización del suelo.’

"‘Artícu lo 6.

"‘1. las actividades de construcción, explotación de bancos materiales, 
reparación, acondicionamien to, construcción o demolición de cualquier gé-
nero que se ejecute en propiedad pública o de dominio privado, así como 
todo acto de ocupación y utilización del suelo o de la vía pública, eventual o 
con construcciones, para ser autorizadas, requieren del dictamen de trazo, 
usos y destinos específicos previo, emitido por la dirección General de obras 
públicas.’

"‘Artícu lo 7.

"‘1. para los efectos del artícu lo anterior, la dirección General de obras 
públicas y la Comisión de planeación urbana deben fijar las características de 
las diversas actividades en él mencionadas y las condiciones en que éstas pue-
dan autorizarse atendiendo a su diferente naturaleza, a las disposiciones con-
tenidas en el programa municipal de desarrollo urbano, planes parciales de 
desarrollo urbano y planes parciales de urbanización, así como en los diversos 
ordenamien tos urbanos.’

"‘Artícu lo 8.

"‘1. toda obra de edificación o acción objeto de este reglamento, deberá 
proyectarse y realizarse de acuerdo con las disposiciones de los programas y 
planes municipales de desarrollo urbano, planes parciales de urbanización 
y demás normas reglamentarias aplicables, donde se determine:

"‘i. los usos, destinos, y reservas;

"‘ii. las normas de control de la edificación que establezcan en su caso 
para la zona donde se ubique el terreno, predio o lote:

"‘a) la superficie mínima de lote;

"‘b) el frente mínimo de lote;
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"‘c) el coeficiente de ocupación del suelo;

"‘d) el coeficiente de utilización del suelo;

"‘e) la altura máxima obligatoria de las edificaciones;

"‘f) las restricciones a las que se sujeta el alineamien to de la edificación;

"‘g) los espacios mínimos requeridos para estacionamien to dentro del 
predio;

"‘h) la densidad máxima de unidades por superficie de terreno; y

"‘i) las demás que resulten necesarias.

"‘iii. las normas a las que se sujetarán las edificaciones afectas al pa-
trimonio cultural.’

"‘Artícu lo 89.

"‘1. para la expedición de licencias, los trabajos de rehabilitación, pue-
den realizarse sin permiso de construcción siempre y cuando no se trate de 
fincas ubicadas en zonas patrimoniales, de protección o fincas protegidas 
por el iNaH, a estas últimas, únicamente se les requiere el dictamen favora-
ble emitido por la autoridad competente, tratándose sólo de alguno de los si-
guientes casos:

"‘i. Construcción y reparación de banquetas;

"‘ii. reparaciones, reposición de acabados, trabajos de mantenimien to 
o mejoramien to llevados al cabo en el interior de una edificación, siempre y 
cuando no impliquen modificaciones estructurales, de espacios interiores, del 
estado original de la edificación o de cambios de uso de suelo; y

"‘iii. trabajos de mantenimien to, reparación, reposición de acabados de 
fachadas menores a dos niveles, rejas o marquesinas que no modifiquen el 
estado original de la edificación.

"‘2. la exención de la licencia de construcción no libera a los propieta-
rios de la responsabilidad de la ejecución de los trabajos, ni de la obligación 
de respetar las normas técnicas de construcción de la legislación vigente, 
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además de que los mismos trabajos, están sujetos a la supervisión de la au-
toridad municipal para efectos de su verificación y cumplimien to.’

"‘Artícu lo 90.

"‘1. la expedición de licencia de edificación no requiere responsiva de 
perito urbano de proyectos y obras en los siguientes casos:

"‘i. edificaciones nuevas y ampliaciones con área máxima de 40.00 me-
tros cuadrados. Siempre y cuando se trate de plantas bajas;

"‘ii. remodelaciones menores donde las modificaciones de espacios 
interiores o del estado original de la edificación, se realice con cambios míni-
mos o elementos ligeros que no impliquen modificaciones en apoyos, aumen to 
de cargas o refuerzos estructurales;

"‘iii. amarre de cuarteaduras, arreglo de techos de azoteas o entrepisos 
sobre vigas de fierro, cuando en la reposición se emplee el mismo tipo de cons-
trucción y siempre que el claro no sea mayor de cuatro metros ni se afecten 
miembros estructurales importantes en planta baja; esto para obras en un 
solo nivel;

"‘iV. apertura de claros de un metro cincuenta centímetros como máximo, 
en construcciones hasta de dos pisos, si no se afectan elementos estructurales;

"‘V. Construcción de bardas interiores o exteriores, con altura máxima 
de 2.5 metros tomando como referencia el nivel natural del terreno o hasta 
una longitud máxima de 30 metros en línea recta;

"‘Vi. Construcción de albañales y registros; y

"‘Vii. Canchas deportivas y estacionamien tos descubiertos a nivel de piso.’

"‘Artícu lo 91. 1. la expedición de licencia de edificación requiere res-
ponsiva de perito urbano de proyectos y obras cuando se trate de los siguien-
tes casos:

"‘i. edificaciones nuevas o ampliaciones mayores a 40.00 metros 
cua drados;

"‘ii. ampliación o bardeo en planta alta;
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"‘iii. demoliciones;

"‘iV. reestructuraciones o remodelación mayores que impliquen modi-
ficaciones de espacios interiores o del estado original de la edificación, donde 
los elementos modificados motiven cambios de puntos de apoyo, de cargas 
por nuevos elementos o muros, que obliguen a revisar o reforzar estructura;

"‘V. Bardas mayores a 2.5 metros de altura o con longitud mayor a 30 
metros lineales en línea recta;

"‘Vi. Construcción de albercas con profundidad mayor a 1.25 metros y 
con capacidad mayor a 50 metros cúbicos;

"‘Vii. aljibes con profundidad mayor a 2 metros y/o capacidad mayor a 
8 metros cúbicos;

"‘Viii. Construcciones subterráneas; y

"‘iX. marquesinas adosadas;

"‘X. movimien tos de tierras cuando el corte sea mayor a 50 centímetros 
de profundidad o cuando éste se realice a una distancia menor a 1.50 metros de 
las construcciones aledañas.’

"‘Artícu lo 92.

"‘1. Para efectos de iniciar cualquier acción urbanística es indis
pensable el trámite, según el caso, de lo siguiente:

"‘I. dictamen de trazo, usos y destinos; y

"‘II. Licencia de alineamien to y número oficial

"‘2. Este trámite, puede implicar la previa inspección en campo del 
predio a fin de verificar y validar las condiciones del mismo.

"‘3. Además de cumplir con los trámites mencionados anterior
mente, cuando se trate de construcciones en las que se vayan a realizar 
excavaciones superior a 1.50 metros de profundidad a partir de nivel de 
banqueta, y que dicha excavación se encuentre colindante con los lími
tes de las propiedades vecinas, para iniciar la solicitud de licencias de 
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edificación deberá de presentarse la siguiente documentación ante la 
Secretaría de Obras Públicas:

"‘a) El propietario y/o constructor deberán de presentar una póliza 
de seguro de responsabilidad civil, para garantizar a todos los colindan
tes a la obra, el pago por los posibles daños y perjuicios que pudieren 
ocasionarse por la ejecución de la misma, dicha póliza deberá estar 
vigente durante todo el desarrollo de la construcción correspondiente, 
y ser suficiente para cubrir los daños que pudieran causarse.

"‘b) Memoria fotográfica del estado en que se encuentran las fincas 
aledañas, antes del inicio de la obra, certificadas ante notario público.

"‘c) Medidas de seguridad que se tomarán en la obra avaladas 
por el director responsable de Proyectos u Obras (esta reforma fue apro-
bada en sesión ordinaria del ayuntamien to celebrada el 12 de agosto de 2010 y 
publicada el 30 de agosto de 2010 en el suplemento de la Gaceta municipal).’

"‘Artícu lo 93.

"‘1. los dictámenes a que se refiere el artícu lo anterior se solicitan ante 
la dirección General de obras públicas municipales mediante los formatos 
predeterminados que para tal efecto elabora dicha dependencia, adjuntando 
los requisitos que señala la citada solicitud y de conformidad a lo dispuesto 
por la ley estatal en materia de desarrollo urbano.’

"‘Artícu lo 94.

"‘1. los dictámenes de trazo, usos y destinos específicos, son emitidos 
con el acuerdo de la totalidad de los integrantes de la Comisión de dictami-
nación de Ventanilla Única. dichos dictámenes deben ser notificados al solici-
tante a través de las instancias competentes de la dirección General de obras 
públicas.’

"‘Artícu lo 95.

"‘1. el dictamen de trazo, usos y destinos específicos y el certificado de 
alineamien to y número oficial tienen vigencia en tanto no se modifiquen los 
planes parciales municipales vigentes.’

"‘Artícu lo 96.

"‘1. es condición indispensable para otorgar una licencia de construc-
ción, el contar con dictamen de trazo, usos, y destinos específicos y alineamien to 
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y número oficial, con lo cual se fijan los parámetros y las restricciones que 
sobre las edificaciones deben respetar los ordenamien tos urbanos, en aqué llos 
casos en que el dictamen de trazo, usos y destinos específicos y/o la licen cia 
de alineamien to y número oficial no resulten favorables para el proyecto a desa-
rrollar, los particulares tienen derecho a solicitar el recurso de revisión ante 
la autoridad competente el cual debe solicitarse dentro de los primeros 15 
(quince) días a partir de su emisión.

"‘la solicitud de licencias de edificación para construcciones que hayan 
obtenido el dictamen de trazo, usos y destinos específicos y/o la licencia de 
alineamien to y número oficial bajo el recurso de revisión, deberán sujetarse a 
lo establecido en el artícu lo 92, cuando la acción urbanística se encuentre 
en los supuestos del mencionado artícu lo (esta reforma fue aprobada en sesión 
ordinaria del ayuntamien to celebrada el 12 de agosto de 2010 y publicada el 
30 de agosto de 2010 en el suplemento de la Gaceta municipal).’

"‘Artícu lo 97.

"‘1. No se concede permiso para la ejecución de ampliaciones o repa-
raciones ni de nuevas construcciones, en fincas ya existentes que invadan el 
alineamien to oficial, a menos que se sujeten de inmediato al mismo, demo-
liendo la parte de la finca situada dentro de la vía pública y regularizando su 
situación, en base a la resolución de la dirección General de obras públicas.’

"‘Artícu lo 98.

"‘1. las licencias deben solicitarse por escrito en los formatos expedi-
dos por la autoridad municipal y deben estar firmadas por el propietario y por 
el perito urbano de proyectos y obras cuando se exija, con ello aceptan ser 
solidariamente responsables de las obligaciones económicas y de las sancio-
nes pecuniarias en que incurran por transgresiones a este ordenamien to.’

"‘Artícu lo 99.

"‘1. una vez recibida la información del propietario la dirección General 
de obras públicas, puede almacenarse ésta de manera digital con el objeto de 
agilizar los trámites posteriores.’

"‘Artícu lo 100.

"‘1. una vez que los particulares hayan cubierto los requisitos estable-
cidos por ésta dirección General de obras públicas, estas licencias pueden 
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ser autorizadas tanto de forma tradicional mediante la firma original de los 
documentos expedidos o de forma digital.’

"‘Artícu lo 101.

"‘1. el otorgamien to de las licencias causa los derechos a que se refie-
ren la ley de ingresos. en caso de que habiéndose solicitado el otorgamien to 
hubiere quedado pendiente de expedirse la licencia por falta de pago de tales 
derechos por un término mayor de treinta días hábiles, se entiende, por par- 
te de la dirección General de obras públicas, por desistido el interesado de la 
solicitud de licencia de construcción para todos los efectos legales.’

"‘Artícu lo 102.

"‘1. Sólo hasta que el propietario o perito urbano de proyectos y obras 
hayan obtenido y tengan en su poder la licencia, y los planos aprobados, debe 
iniciarse la construcción.’

"‘Artícu lo 103.

"‘1. toda edificación efectuada con invasión del alineamien to oficial o 
bien de las limitaciones establecidas en los ordenamien tos urbanos, conoci-
das como restricciones o servidumbres, deben ser demolidas por el propieta-
rio del bien inmueble invasor dentro del plazo que señale la dirección General 
de obras públicas. en caso de que llegado este plazo no se hiciera esta de-
molición y liberación de espacios, la dirección General de obras públicas 
efectúa la misma y pasa relación de su costo a la tesorería municipal, para 
que esta proceda coactivamente al cobro que esta haya originado.

"‘2. Son responsables por el cumplimien to a este artícu lo y como con-
secuencia al pago de acuerdo a la ley de ingresos de las sanciones que se 
impongan y de las prestaciones que se reclamen, tanto del propietario como 
el perito responsable de la obra y en caso de que sean éstos varios, son soli-
dariamente responsables todos ellos.’

"‘Artícu lo 104.

"‘1. en fincas ya construidas donde hubiese existido un cambio entre el 
alineamien to original y el actual, y donde se compruebe que su construcción 
original fue realizada en norma, no debe obligarse a cambiar su situación ori-
ginal y puede tramitar modificaciones respetando el alineamien to original, aun-
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que debe cumplir con el resto de los parámetros según la reglamentación actual 
o la que designe la dirección General de obras públicas.’

"‘Artícu lo 105.

"‘1. en fincas ya construidas que tengan necesidad de modificaciones, 
ampliaciones o remodelaciones, donde se compruebe que las condiciones 
del entorno urbano hayan creado situaciones de hecho, diferentes a las ma-
nifestadas en el dictamen de trazo, usos y destinos específicos, pueden median-
te estudio de justificación procedente, solicitar un tratamien to especial a la 
dirección General de obras públicas, debiendo acatar en su caso, las dispo-
siciones, normas y restricciones ahí señaladas, así como el pago de los de-
rechos por regularización en su caso.’

"‘Artícu lo 106.

"‘1. para hacer modificaciones al proyecto original, éstas se deben pre-
sentar para conocimien to de la dirección General de obras públicas y deben 
sujetarse al mismo uso y superficie del proyecto autorizado y durante el tiem-
po de vigencia de la licencia. todo cambio debe respetar el presente regla-
mento y las restricciones y especificaciones del dictamen y alineamien to y en 
caso de no cumplirse se aplicarán las sanciones correspondientes.’

"‘Artícu lo 107.

"‘1. los cambios en proyectos que impliquen aumento de superficie, no 
deben efectuarse en tanto no se tramite el cambio de proyecto y el pago de 
los derechos correspondientes. todo cambio debe respetar el presente regla-
mento y las restricciones y especificaciones del dictamen y alineamien to y en 
caso de no cumplirse se aplicarán las sanciones correspondientes.’

"‘Artícu lo 108.

"‘1. las obras que se encuentran terminadas que no tramitaron su li-
cencia, deben obtenerlas para regularizar la situación de las mismas. para su 
obtención, el interesado debe llenar los mismos requisitos que para las cons-
trucciones nuevas.

"‘para edificaciones de más de cinco años, en zonas regularizadas y 
que no cuenten con multas o requerimien tos previos, solo pagan derechos de 
acuerdo a lo que señale la ley de ingresos.
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"‘2. en caso de edificaciones menores a cinco años, se pagan dere-
chos, más las multas correspondientes de acuerdo a la ley.’

"‘Artícu lo 109.

"‘1. para efectos de conocer la utilización y destino en un predio a urba-
nizar, es necesario obtener el dictamen de trazo, usos y destinos, el cual debe 
respetar los ordenamien tos urbanos establecidos en el programa municipal 
de desarrollo urbano y los planes parciales de desarrollo urbano.’

"‘Artícu lo 110.

"‘1. para obtener la licencia de urbanización y para la elaboración de un 
plan parcial de urbanización, es necesario el trámite del dictamen de trazos, 
usos y destinos específicos.’

"‘Artícu lo 111.

"‘1. para autorizar desarrollos urbanos mayores a una hectárea, es re-
quisito la elaboración del plan parcial de urbanización de acuerdo con lo se-
ñalado en la ley de desarrollo urbano, y además se debe tramitar el dictamen 
de trazo, usos y destinos específicos.’

"‘Artícu lo 112.

"‘1. una vez aprobado el plan parcial de urbanización por el ayuntamien-
to, debe elaborarse el proyecto definitivo de urbanización de acuerdo con lo 
señalado en la ley de desarrollo urbano, observando las normas técnicas de 
diseño urbano, ingeniería urbana e ingeniería vial, señaladas en la normativi-
dad legal y reglamentaria aplicable.’

"‘Artícu lo 113.

"‘1. toda obra de urbanización, debe cumplir con lo establecido en las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables y con los ordenamien tos del 
programa municipal de desarrollo urbano.’

"‘Artícu lo 114.

"‘1. Habiendo sido aprobado el proyecto definitivo de urbanización por 
parte de la dirección General de obras públicas, ésta emite la licencia de ur-
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banización una vez que se haya enterado el pago de los derechos respectivos, 
de acuerdo a la ley de ingresos.’

"‘Artícu lo 115.

"‘1. para la autorización de subdivisiones o relotificaciones, es requisito 
el dictamen de trazo, usos y destinos específicos, el cual indica la normativi-
dad a la cual debe sujetarse. una vez aprobado y mediante el pago de los 
derechos correspondientes se obtiene la resolución jurídica.’

"‘Artícu lo 116.

"‘1. para autorización de régimen de condominio, es requisito el dicta-
men de trazo, usos y destinos específicos, y el acatamien to de lo estipulado 
en el Código Civil del estado de Jalisco al respecto. una vez aprobado y me-
diante el pago de los derechos correspondientes se obtiene la resolución ju-
rídica correspondiente.’

"‘Artícu lo 117.

"‘1. la vigencia de las licencias de construcción que expida la direc-
ción General de obras públicas, está en relación con la naturaleza y magni-
tud de la obra por ejecutarse, la cual se rige de acuerdo a la siguiente tabla:

"‘i. para edificación:

"‘a) Superficie de construcción en metros cuadrados:

"‘tiempo (meses)

"‘de a

"‘0 6 50

"‘51 9 100

"‘101 12 200

"‘201 18 300

"‘301 24 adelante
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"‘b) Si el interesado requiere de más tiempo, debe solicitarlo por escrito 
al ingresar la solicitud de licencia de construcción, en el entendido de que el 
tiempo otorgado no es mayor a veinticuatro meses; y

"‘c) antes de concluir la vigencia de la licencia, se podrá solicitar pró-
rroga. la suma de plazos otorgados de la vigencia original más las prórrogas 
no excederán de 24 meses; y

"‘ii. para urbanización es un plazo único de 24 meses.’

"‘Artícu lo 118.

"‘1. terminado el plazo para construir, señalado en la licencia de una 
obra sin que ésta se haya concluido, para continuarla debe solicitarse refrendo 
para estar vigente y cubrir los derechos correspondientes a la ley de ingresos.’

"‘Artícu lo 119.

"‘1. para suspender los trabajos de una obra durante la vigencia de la 
licencia, se debe dar aviso de suspensión a la dirección General de obras 
públicas.

"‘2. para el reinicio de la obra debe presentar la licencia con aviso de 
suspensión autorizado, y obtener la autorización de reinicio por la dirección 
General de obras públicas. en caso de no respetar la suspensión, se aplican 
las sanciones administrativas correspondientes, y se anula la suspensión otor-
gada. la suma de plazos de suspensión de una obra es máxima de dos años, 
de no reiniciarse antes de este término el particular debe de pagar el refrendo de 
su licencia a partir de que expira la vigencia inicial autorizada.’

"‘Artícu lo 120.

"‘1. Con el fin de facilitar los trámites en la obtención de la licencia de 
construcción, para las personas de escasos recursos que pretenden ellos mis-
mos aportar la mano de obra, la dirección General de obras públicas cuenta 
con los programas de autoconstrucción, los cuales contienen las siguientes 
características:

"‘i. las licencias de autoconstrucción pueden expedirse sólo a perso-
nas físicas que pretendan ejecutar la obra por sí mismos, que demuestren 
única propiedad en zona popular debidamente regularizada, debiendo com-
probar en estudio socioeconómico, ingresos no mayores a cuatro salarios mí-
nimos vigentes de la zona metropolitana;
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"‘ii. el plano de permisos puede ser elaborado en la dirección General 
de obras públicas, siempre y cuando así lo justifique el estudio socioeconó-
mico, de no ser así se cobra el mismo de acuerdo a la ley de ingresos, o si lo 
prefiere el interesado puede presentar el plano ya elaborado; cualquiera que 
fuera el caso se debe cumplir con los requisitos que establece el presente 
reglamento:

"‘iii. toda licencia por autoconstrucción debe ser firmada por un perito 
de oficio en construcción debidamente registrado, para garantizar que se cum-
plan las normas mínimas de calidad y resistencia en dichas obras, otorgando 
este beneficio sin costo a la dirección General de obras públicas, debien-
do ser sólo para casas habitación y podrán expedirse en los siguientes casos:

"‘a) para primera etapa, vivienda nueva: por una superficie no mayor a 
140.00 metros cuadrados de construcción;

"‘b) para etapas posteriores, ampliación o reparación: por una superficie 
no mayor a 75.00 metros cuadrados de construcción; y

"‘c) pueden regularizarse obras bajo este rubro aun teniendo infraccio-
nes hasta 140.00 metros cuadrados de construcción.

"‘iV. la vigencia de toda licencia expedida bajo este rubro debe ser por 
tiempo indefinido, por lo cual la dirección General de obras públicas realiza 
supervisión constante tanto de cambios de proyecto, como de la calidad de 
los trabajos y seguridad;

"‘V. la dirección General de obras públicas, cuando la obra esté en 
condiciones de ser habitada y se haya construido respetando el proyecto auto-
rizado con calidad y resistencia suficiente, mediante la instancia competente 
otorga la baja sin costo y el propietario puede tramitar la habitabilidad en 
caso de que él la requiera para fines legales;

"‘Vi. la licencia de autoconstrucción se cancela en el caso de que no 
sea respetado el proyecto autorizado, o bien por darle a la finca un uso que 
no sea el de casa habitación, o por excedencias en la construcción y se deberá 
tramitar una nueva licencia por la vía normal, además de hacerse el propietario 
acreedor a las infracciones correspondientes;

"‘Vii. la dirección General de obras públicas, para regularizar las edifi-
caciones de casas habitación totalmente construidas bajo el esquema de 
auto construcción en zonas de origen ejidal, expide un registro de obra por au-
toconstrucción a los interesados bajo el siguiente esquema:
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"‘a) el registro de obra de autoconstrucción puede expedirse en los tér-
minos que marca el artícu lo 117 fracción i de este reglamento.

"‘b) la presentación del croquis de la construcción realizada, elabora-
do por el interesado, o en su caso, con el apoyo de la dirección General de 
obras públicas, sin costo para el interesado, basta para los efectos de esta 
fracción;

"‘c) las obras bajo este rubro, pueden regularizarse aun teniendo in-
fracciones, hasta 175.00 metros cuadrados de construcción.’

"‘Artícu lo 143.

"‘1. recibida la manifestación de terminación de obra, a través de los 
medios electrónicos o los señalados por la dependencia; cuando excepcio-
nalmente los medios no sean operables se tomarán de los recursos materiales 
y humanos disponibles para cumplir el fin, o en su caso, cuando el particular 
lo solicite por escrito, en un plazo no mayor de siete días hábiles la dirección 
General de obras públicas realiza la inspección correspondiente para verifi-
car el cumplimien to de los requisitos señalados en la licencia de construc-
ción respectiva, comparando lo ejecutado con los planos de proyecto y demás 
documentos que hayan servido de base para el otorgamien to de la licencia de 
construcción. en caso procedente, se otorga la licencia de habitabilidad, a 
través de los medios antes señalados previo pago de los derechos correspon-
dientes, constituyéndose desde este momento el propietario, como responsa-
ble de la operación y mantenimien to de la edificación a fin de satisfacer sus 
condiciones de seguridad e higiene.

"‘la dirección General de obras públicas, permite diferencias en la obra 
ejecutada con respecto al proyecto aprobado, siempre que no se afecten las 
restricciones y condiciones marcadas en dictámenes y alineamien to, toleran-
cias y normas de este reglamento (esta reforma fue aprobada en sesión ordi-
naria del ayuntamien to celebrada el día 03 de diciembre de 2009, promulgada 
el 07 de diciembre de 2009 y publicada el 21 de diciembre de 2009 en el suple-
mento municipal).

"‘2. las tolerancias en superficie construida respecto de la autorizada 
sin cambio de proyecto son:

"‘i. diferencias hasta 2% de superficie, no tiene pago adicional de dere-
chos; y
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"‘ii. diferencias mayores a 2%, pagan los derechos correspondientes a 
los metros cuadrados al costo vigente al día de la tramitación de la habitabi-
lidad. Si como resultado de la inspección y el cotejo de la documentación 
correspondiente, apareciera que la obra no se ajustó a las normas, restriccio-
nes y licencia autorizadas, la dirección General de obras públicas aplicará 
las sanciones correspondientes y ordenará al propietario, efectuar las modifica-
ciones que fuesen necesarias y en tanto éstas no se ejecuten a satisfacción de 
la propia dependencia, no se autoriza el uso y ocupación de la edificación.’

"‘Artícu lo 144.

"‘1. requieren licencia de habitabilidad, todas aquellas edificaciones 
nuevas o ampliaciones mayores a 40 metros cuadrados.’

"‘Artícu lo 145.

"‘1. es requisito indispensable para obtener la licencia de habitabilidad 
el cumplimien to, según lo señalado en el artícu lo anterior, de:

"‘i. la ejecución de la obra en los términos de lo autorizado constatado 
por el supervisor de la autoridad municipal;

"‘ii. la ejecución dentro de la tolerancia marcada por este reglamento;

"‘iii. la regularización del pago de diferencias por excedencias de áreas;

"‘iV. las correcciones o modificaciones al proyecto marcadas por la 
autoridad;

"‘V. el pago de sanciones correspondientes; y

"‘Vi. la firma de perito urbano de proyectos y obras cuando haya sido 
requisito en la licencia de construcción.’

"‘Artícu lo 146.

"‘1. toda construcción nueva deberá tramitar su licencia de habitabili-
dad a través de los medios electrónicos o los señalados por la dependencia; 
cuando excepcionalmente los medios no sean operables se tomarán de los 
recursos materiales y humanos disponibles para cumplir el fin, o en su caso, 
cuando el particular lo solicite por escrito dentro de los treinta días siguientes 
a la terminación de la vigencia de su licencia de construcción, de no ser así 
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debe refrendar la licencia, hasta el tiempo que tramite su habitabilidad y cu -
bra los costos de acuerdo a la ley de ingresos (esta reforma fue aprobada en 
sesión ordinaria del ayuntamien to celebrada el día 03 de diciembre de 2009, 
promulgada el 07 de diciembre de 2009 y publicada el 21 de diciembre de 
2009 en el suplemento municipal).’

"‘Artícu lo 147.

"‘1. recibida la manifestación de la terminación de una construcción, 
la dirección General de obras públicas previa inspección, autoriza la ocu-
pación y uso de la misma y releva al perito de proyectos y obras, de respon-
sa bilidad por modificaciones o adiciones que hagan posteriormente sin su 
intervención.’

"‘Artícu lo 148.

"‘1. recibida la manifestación de terminación de obra, la dirección Ge-
neral de obras públicas realiza la inspección correspondiente para verificar 
el cumplimien to de los requisitos señalados en la licencia de edificación res-
pectiva, comparando lo ejecutado con los planos de proyecto y demás docu-
mentos que hayan servido de base para el otorgamien to de la licencia de 
edificación. una vez cumplido lo anterior, se procede a la entrega de la obra 
por parte del urbanizador y a la recepción de la misma por parte de la autori-
dad municipal, a través de un acta de certificación de hechos ante notario 
público, constituyéndose desde este momento la autoridad municipal, como 
responsable de la operación y mantenimien to de las obras de urbanización. 
la dirección General de obras públicas, permite diferencias en la obra ejecu-
tada con respecto al proyecto aprobado, siempre que no se afecten las restric-
ciones y condiciones marcadas en dictamines y normas de este reglamento. 
Si como resultado de la inspección y el cotejo de la documentación corres-
pondiente, apareciera que la obra no se ajustó a las normas, restricciones y 
licencia autorizada, la dirección General de obras públicas aplicará las san-
ciones correspondientes y ordenará al urbanizador efectuar las modificacio-
nes que fuesen necesarias y en tanto éstas no se ejecuten a satisfacción de 
la propia autoridad, las obras no serán recibidas.

"‘2. Si como resultado del cotejo de la documentación correspondiente, 
apareciera que la obra no se ajustó a las normas, restricciones y licencia auto-
rizada, la dirección General de obras públicas aplicará las sanciones corres-
pondientes y ordenara al urbanizador efectuar las modificaciones que fue sen 
necesarias y en tanto éstas no se ejecuten a satisfacción de la propia autori-
dad, las obras no son recibidas.’
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"‘Artícu lo 149.

"‘1. es requisito indispensable para las obras de urbanización, el otor-
gar por parte del urbanizador, una fianza equivalente al 10% del costo de urba-
nización con el fin de garantizar los vicios ocultos de las obras, por un plazo 
de dos años a partir de la fecha de recepción.’

"‘Artícu lo 149A.

"‘para el certificado de alineamien to y número oficial el tiempo máximo 
de respuesta será de 24 horas y se requerirá:

"‘1. una solicitud única que podrá adquirir en el módulo multiservicios.

"‘2. una copia identificación oficial del propietario.

"‘3. una copia legible de las escrituras inscritas en el registro público 
de la propiedad que manifiesten la ubicación de la finca con el nombre del 
propietario actual.

"‘4. Croquis de ubicación del predio, indicando los números oficiales de 
los vecinos colindantes, distancia a la esquina más próxima, ancho de ban-
queta y arroyo vehicular.

"‘5. Si el predio es de origen ejidal deberá presentar una copia del pago 
de predial actualizado.

"‘6. una copia del recibo que acredite que se ha realizado el pago 
correspondiente.

"‘7. una copia de resolución jurídica de subdivisión.’

"‘Artícu lo 149B.

"‘para expedir la licencia mayor de construcción el tiempo máximo de 
respuesta será de 48 horas y se requerirá:

"‘1. una solicitud única que podrá adquirir en el módulo multiservicios.

"‘2. una copia de la identificación del perito vigente.

"‘3. tres copias de los planos arquitectónicos propuestos escala 1:100 
firmados en original cada uno por el propietario y perito.
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"‘4. una copia legible de escrituras inscritas en el registro público de la 
propiedad que manifieste la ubicación de la finca con el número oficial a nom-
bre del propietario actual.

"‘5. original de la opinión de servidumbre y/o alineamien to vigente.

"‘6. Si el predio se ubica en el Centro Histórico y barrios tradicionales, 
deberá presentar, una copia de la autorización de la ventanilla de dictamina-
ción de Centro Histórico.

"‘7. tratándose de una demolición presentar original y una copia del 
certificado de libertad de gravamen, no mayor a 3 meses de antigüedad.

"‘8. tratándose de un régimen de condominio, deberá presentar visto 
bueno de los propietarios de las fincas colindantes.

"‘9. tratándose de una persona jurídica presentará una copia de la es-
critura constitutiva y poder notarial e identificación oficial del apoderado.’

"‘Artícu lo 149C.

"‘para expedir la licencia menor de construcción el tiempo máximo de 
respuesta será de 48 horas y se requerirá:

"‘1. una solicitud para licencia menor o solicitud única que podrá ad-
quirir en el módulo multiservicios.

"‘2. una copia de la identificación oficial del propietario.

"‘3. una copia de la identificación del perito vigente.

"‘4. tres copias de los planos arquitectónicos propuestos escala 1:100 
firmados en original cada uno por el propietario y perito.

"‘5. una copia del recibo predial o escrituras inscritas en el registro pú-
blico de la propiedad que manifiesten la ubicación de la finca con el número 
oficial a nombre del propietario actual.

"‘6. original de la opinión de servidumbre y/o alineamien to reciente.

"‘7. Si el predio se ubica en el Centro Histórico y barrios tradicionales, 
beberá presentar, una copia de la autorización de la ventanilla de dictamina-
ción de Centro Histórico.
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"‘8. tratándose de una demolición presentar original y una copia del 
certificado de libertad de gravamen, no mayor a 3 meses de antigüedad.

"‘9. tratándose de un régimen de condominio, deberá presentar visto 
bueno de los propietarios de las fincas colindantes.

"‘10. tratándose de una persona jurídica presentará una copia de la 
escritura constitutiva y poder notarial e identificación oficial del apoderado.

"‘11. tratándose de una barda presentar una copia del alineamien to 
actualizado.’

"‘Artícu lo 149d.

"‘para expedir la autorización de reinicio de obra de construcción el 
tiempo máximo de respuesta será de 24 horas y se requerirá:

"‘1. llenar el formato solicitando el reinicio de la obra, firmado por el 
propietario y perito

"‘2. licencia de construcción original.’

"‘Artícu lo 149E.

"‘para expedir el visto bueno de servidumbre el tiempo máximo de res-
puesta será de 1 hora y se requerirá:

"‘1. un formato para opinión de servidumbre.’

"‘Artícu lo 149F.

"‘para expedir el dictamen de subdivisión y relotificación, el tiempo máxi-
mo de respuesta será de 48 horas y se requerirá:

"‘1. dos copias del dictamen emitido por ventanilla única.

"‘2. dos copias legibles de la escritura inscrita en el registro público de 
la propiedad sin limitaciones de dominio y sin gravamen.

"‘3. dos copias de la identificación oficial de él o los propietarios.

"‘4. dos copias del documento que acredite la antigüedad de cada fin -
ca con un mínimo de 5 años de antigüedad.
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"‘5. Cuatro fotografías de la fachada de la finca.

"‘6. Cuatro copias del croquis en su estado actual y propuesto.

"‘7. original y una copia del certificado de libertad de gravamen con 
vigencia no mayor de tres meses.’

"‘Artícu lo 149g.

"‘para expedir la autorización de régimen de condominio en promoción 
nueva, el tiempo máximo de respuesta será de 48 horas y se requerirá:

"‘1. dos copias legibles de la escritura inscrita en el registro público de 
la propiedad sin limitaciones de dominio y sin gravamen.

"‘2. dos copias legibles de la identificación oficial de los propietarios.

"‘3. dos copias de licencia de construcción y recibo de pago.

"‘4. dos copias de la memoria descriptiva.

"‘5. Seis planos de construcción indicando la zonificación de unidades 
privativas.

"‘6. Seis planos arquitectónicos.

"‘7. Seis planos de desglose de áreas.

"‘8. Seis planos de cada una de las áreas comunes.

"‘9. Seis planos de cada una de las unidades privativas,

"‘10. dos copias del convenio de factibilidad del Siapa.

"‘11. original y una copia de la fianza que será fijada por este departa-
mento para la garantía, la buena calidad de las obras y los vicios ocultos.

"‘12. Cuatro fotografías de la finca.

"‘13. dos copias del presupuesto desglosado en cada uno de los con-
ceptos para la fijación de la fianza.
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"‘14. original y una copia del certificado de libertad de gravamen con 
vigencia de tres meses.’

"‘Artícu lo 149H.

"‘para expedir la autorización de régimen de condominio proveniente 
de una situación de hecho, el tiempo máximo de respuesta será de 48 horas 
y se requerirá:

"‘1. dos copias legibles de la escritura inscrita en el registro público de 
la propiedad sin limitaciones de dominio y sin gravamen.

"‘2. dos copias de la identificación oficial de los propietarios.

"‘3. dos copias de la memoria descriptiva (descripción de la finca).

"‘4. Seis planos de construcción indicando la zonificación de unidades 
privativas.

"‘5. Seis planos arquitectónicos.

"‘6. Seis planos de desglose de áreas.

"‘7. Seis planos de cada una de las áreas comunes.

"‘8. Seis planos de cada una de las áreas privativas.

"‘9. Cuatro fotografías de la finca.

"‘10. original y una copia del certificado de libertad de gravamen con 
vigencia de tres meses.’

"‘Artícu lo 149I.

"‘para expedir la licencia de urbanización el tiempo máximo de respues ta 
será de 1 mes y se requerirá:

"‘i. los planos propios del proyecto en original que incluyen:

"‘a) el plano de localización, que exprese:

"‘1. la ubicación exacta de los terrenos en el centro de población del 
municipio de Guadalajara.
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"‘2. la ubicación de los predios, indicando los usos y destinos determi-
nados en el plan parcial correspondiente; y

"‘3. las vías de comunicación existentes de acceso al área.

"‘b) los planos de ubicación en el contexto inmediato marcando:

"‘1. la distancia exacta de zonas ya urbanizadas y sus conexiones con 
las mismas; y

"‘2. las medidas, colindancias y superficies del terreno, demarcándose 
si se trata de uno o varios predios. en caso de urbanizaciones para la renovación 
urbana, se incluirán también estos datos referidos a los edificios existentes.

"‘c) el plano topográfico que contenga:

"‘1. el polígono de los límites de propiedad con su cuadro de construcción;

"‘2. Curvas de nivel a cada metro;

"‘3. ubicación de arbolados importantes, si los hubiese, así como de 
escurrimien tos, cuerpos de agua u otros elementos naturales significativos; y

"‘4. ubicación de caminos, líneas de instalaciones, así como otras obras 
de infraestructura existentes en el predio.

"‘d) planos de usos y destinos señalando:

"‘1. Su zonificación interna marcando los usos y destinos, indicando los 
tipos y densidad de edificación; y

"‘2. las áreas de cesión para destinos.

"‘e) el plano de vialidad con la nomenclatura propuesta donde se mar-
quen las áreas destinadas a calles especificando sus características:

"‘1. el trazo de los ejes de esas calles referido geométricamente a los 
linderos del terreno;

"‘2. los ángulos de intersección de los ejes;

"‘3. las distancias entre los ejes; y
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"‘4. el detalle de las secciones transversales de las calles.

"‘f) el plano del proyecto arbolado para las vías y espacios públicos.

"‘g) los planos manzaneros conteniendo:

"‘1. las dimensiones y superficies de cada lote;

"‘2. los usos que se proponen para los mismos; y

"‘3. los tipos y densidad de edificación. en el caso de urbanizaciones 
para la renovación urbana, también se indicarán las modificaciones que se 
proponen practicar en las edificaciones existentes.

"‘h) en el caso de urbanizaciones para la renovación urbana, el plano 
indicando el estado de la edificación existente y el grado de intervención en 
la misma.

"‘ii. los planos de servicios en original que incluyen:

"‘a) planos del proyecto de obras e instalaciones técnicas, propias de la 
urbanización con descripciones correspondientes, que comprenden:

"‘1. el plano de niveles de rasantes y plataformas indicando las zonas 
de cortes y rellenos;

"‘2. el proyecto de la red de agua potable;

"‘3. el proyecto de la red o del sistema de desalojo de las aguas residua-
les y pluviales.

"‘4. el proyecto de la red de electrificación y del alumbrado público; y

"‘5. planos del proyecto de pavimentos, mecánica de suelos y caracte-
rísticas del tipo de pavimentos.

"‘b) el plano que indique fuentes de aprovisionamien to de agua pota-
ble, sitios de descarga de los drenajes, alimentaciones eléctricas, telefónicas 
e instalaciones especiales y su conexión con el predio a urbanizar.

"‘iii. las especificaciones generales:
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"‘a) la memoria descriptiva del proyecto, donde se presente:

"‘1. la clasificación de la urbanización, de acuerdo a los reglamentos 
de zonificación aplicables;

"‘2. las normas de calidad de las obras;

"‘3. las especificaciones de construcción; y

"‘4. la proposición de restricciones a las que debe estar sujeta la 
urbanización,

"‘b) el plano que, en su caso, defina las etapas de ejecución y la secuen-
cia de las obras, como su calendario de obras correspondiente.

"‘c) en su caso, los planteamien tos de afectaciones a la vialidad duran-
te la ejecución de las obras, incluyendo los desvíos del tránsito por etapas y 
el proyecto de señalamien to de orientación del tránsito y de protección de las 
obras.

"‘iV. la documentación complementaria:

"‘a) el proyecto de reglamento al que se sujetarán los adquirientes de 
los predios o fincas; y

"‘b) la autorización de las dependencias y organismos federales, o sus 
concesionarios, que controlen los diferentes servicios públicos.

"‘el proyecto definitivo de urbanización se integrará con los documen-
tos, que exige los artícu los 234 y 235 de la ley de desarrollo urbano, del es-
tado de Jalisco.’

"‘Artícu lo 149J.

"‘para expedir la validación de planos para fraccionamien tos el tiempo 
máximo de respuesta será de 24 horas y se requerirá:

"‘1. Solicitud por escrito adjuntando el plano en original y una copia.

"‘2. identificación en original y copia.

"‘3. escritura en original y copia.’
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"‘Artícu lo 149K.

"‘para autorizar la recepción de obras de urbanización para desarrollos 
el tiempo máximo de respuesta será de 1 mes y se requerirá lo establecido en 
los artícu los 265 a 273 del capítulo iV de la ley de desarrollo urbano.’

"‘Artícu lo 149L.

"‘para expedir el estudio técnico de desarrollo urbano, el tiempo máxi-
mo de respuesta será de 72 horas y se requerirá:

"‘1. Solicitud por escrito.

"‘2. dos copias del proyecto indicando los trabajos realizados o por 
realizar.

"‘3. Fotografías del área.

"‘4. una copia de las escrituras.’

"‘Artícu lo 149M.

"‘para realizar la evaluación y determinación de zonas riesgo, el tiempo 
máximo de respuesta será de 24 horas y se requerirá:

"‘1. Solicitud por escrito.

"‘2. Copia de escrituras o documento que acredite la propiedad.’

"‘Artícu lo 149n.

"‘para expedir el dictamen de trazos, usos y destinos específicos el tiem-
po máximo de respuesta será de 48 horas y se requerirá:

"‘1. Solicitud elaborada legible, original y dos copias.

"‘2. recibo de pago del dictamen de trazo, usos y destinos específicos, 
original (esta adición fue aprobada en sesión ordinaria del ayuntamien to ce-
lebrada el 03 de diciembre de 2009 y publicada el 22 de diciembre de 2009 en 
el suplemento de la Gaceta municipal).’
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"así, de los anteriores dispositivos, se advierte que el servicio público 
prestado por la administración pública comprende el despliegue técnico que 
requiere realizar la autoridad administrativa para verificar si las construccio-
nes respecto de las que se pide licencia satisfacen las condiciones de habita-
bilidad, viabilidad y seguridad; además de los estudios que sean necesarios 
llevar a cabo para constatar la obra que se pretende realizar, o si su modifica-
ción o reparación cumplen con la normatividad y requerimien tos técnicos 
correspondientes. pues, incluso al momento en que la obra haya terminado, 
la autoridad administrativa deberá revisar y supervisar que ésta se haya ajus-
tado al proyecto presentado, en concordancia con las aludidas condiciones.

"en otras palabras, la actividad desplegada por la autoridad adminis-
trativa va más allá de una sola expedición de licencia o autorización, para 
llevar a cabo una construcción, pues implica poner en marcha el mecanismo 
administrativo, mediante una logística establecida en la legislación, a efecto 
de supervisar y garantizar que en las obras que se realicen se cumplan con 
las condiciones de habitabilidad, viabilidad y seguridad que atiendan a cada 
caso en específico; inclusive, verificar si se cumplió con el plan de construc-
ción autorizado por la propia autoridad administrativa.

"por tanto, es evidente que el despliegue técnico de que se habla no re-
sulta el mismo cuando se está en presencia, verbigracia, cuando la construc-
ción se trate de una un comercio o servicio que se ubica en centro urbano, en 
un barrio o en una región.

"Sin duda, en cada caso las condiciones a cumplir por parte de los cons-
tructores son distintas, y en esa función se determina el mayor o menor des plie-
gue técnico que implica la verificación de los requerimien tos y condiciones 
para el órgano del estado y, por ende, su costo.

"en el caso en estudio uno de los elementos que se consideran para la 
expedición de la licencia de construcción en la zona donde se vaya a edificar 
el comercio o servicio; a saber: comercio vecinal, comercio barrial, comercio 
distrital, comercio central y comercio regional, así como servicio vecinal, ser-
vicio barrial, servicio distrital, servicio central, servicio regional y servicios a la 
industria y comercio, cuya definición se encuentra en los artícu los 66 y 75 del 
reglamento estatal de Zonificación de Jalisco, anteriormente transcritos.

"de dichas normas se obtiene que la distinción de las construcciones 
de uso comercial o de servicios radica, medularmente, la zona en donde se 
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ubicará el inmueble y a los habitantes a los que se prestara el comercio o ser-
vicio y, por último, las vialidades de dichas zonas.

"luego, la diferencia en la tarifa que se fija para cada uno de los supues-
tos, esto es, el lugar donde se ubica el comercio o servicio (vecinal, barrial, 
distrital, central, regional y servicios de la industria y comercio) encuentra su 
justificación, precisamente, en el despliegue que realiza la autoridad admi-
nistrativa en cada supuesto; pues para cada uno de ellos deberán tomarse en 
consideración las necesidades que se deben cubrir. esto es, la revisión de 
las condiciones de habitabilidad, viabilidad y seguridad contendrán mayores 
exigencias en una construcción que se ubica en el centro de núcleo urbano, 
a diferencia de cuando se trate de una que se ubica en una región; o bien, 
cuando se encuentra en un barrio o en el centro, en donde se tiene que veri-
ficar cuestiones relativas a los proyectos de proyectos urbanísticos, deberá 
atenderse a un tratamien to específico de ese tema; por lo cual el despliegue 
no podrá ser el mismo en uno u otro caso, pues, como se advierte, en cada 
uno de los supuestos se parte de las necesidades que deben cubrirse y los 
puntos a revisar por la autoridad administrativa.

"asimismo, es conveniente destacar que en lo respectivo al monto es-
tablecido por concepto de expedición y autorización de la licencia municipal de 
edificación de inmuebles no habitacionales, encuentra su proporción y equi-
dad en el despliegue técnico llevado a cabo por la autoridad municipal encar-
gada de expedir el dictamen de trazos, usos y destinos específicos, al tenor 
del cual, se constata que la edificación contemplada para comercio o servi-
cios, cumple con los requerimien tos técnicos necesarios para ese propósito 
de acuerdo a los planes de desarrollo aplicables, al igual que con el resto de la 
normatividad de desarrollo urbano invocada; ello, a fin de establecer la com-
patibilidad de la edificación con la zona, sea barrial, vecinal, distrital o central 
donde pretende construirse y su entorno.

"actividad municipal que no podrá efectuarse si no es a través de un tra-
bajo administrativo o de escritorio, en conjunto con las inspecciones de cam po 
correspondientes que juzguen la idoneidad técnica de los trabajos de edifica-
ción solicitados. por tanto, no es dable considerar que se introducen elemen-
tos ajenos, para fijar el monto de la tarifa; pues el tipo, destino y uso de las 
edificaciones en cada caso requieren analizar sus efectos y consecuen cias en 
su entorno.

"debe precisarse que, si bien es cierto en el momento en el cual se 
solicita la licencia para llevar las obras requeridas –lo cual actualiza las cargas 
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prevista en los numerales impugnados–, no existe físicamente la construcción 
que será materia de la revisión, y que, por ende, en ese momento no exista la 
labor física del verificador a que alude el quejoso, lo cierto es que ello no se 
traduce en un vicio de inconstitucionalidad de la porción normativa impugna-
da; habida cuenta que –precisamente–, para poder llevar a cabo alguna acti-
vidad tendente a la construcción o modificación de un bien inmueble ya sea 
de uso habitacional o no, comercial o de servicios, el gobernado debe obtener 
la autorización municipal correspondiente; y, con ello, se dará inicio a la acti-
vidad que debe llevar a cabo la autoridad, esto es, deberá contrastarse la infor-
mación que presentó el interesado con el trabajo realizado. en otras palabras, 
el trabajo de gabinete se corrobora con la revisión de campo que en su mo-
mento se realice, instante en el cual la autoridad administrativa concretizará 
el despliegue técnico que se ordena en las diversas disposiciones que fueron 
citadas en la presente resolución.

"en este tenor, es dable afirmar que los elementos consistentes en la 
zona donde se ubique el comercio o servicio a construir (vecinal, barrial, dis-
trital, central, regional y servicios de la industria y comercio) son acordes a 
los principios de equidad y proporcionalidad tributaria, pues inciden directa-
mente en el costo del servicio que presta el ente público y atienden a la corre-
lación entre éste y el monto de la cuota. por tanto, resulta lógico inferir que 
los aludidos elementos –necesariamente– se relacionan con el costo que re-
presenta para el estado la prestación del servicio, en tanto que son diversos 
los despliegues técnicos que se requieren realizar para verificar las condicio-
nes a satisfacer en las construcciones, en cada caso.

"por todo lo anterior, se concluye que de acuerdo con las disposiciones 
de observancia general que rigen en el municipio de Guadalajara, Jalisco, la 
actividad que debe desarrollar la autoridad administrativa, para estar en posi-
bilidad de prestar el servicio público, consistente en otorgar una licencia de 
construcción lo que se traduce en el costo del servicio, sí guarda relación con 
el destino que vaya a darse al respectivo inmueble y a la zona en donde se 
ubique; y, por ende, los supuestos establecidos para determinar tal cuestión 
no son ajenos a la contribución establecida en el precepto combatido, o sea, 
sí inciden en el derecho que se deba enterar.

"en concordancia con lo antepuesto, por esencia jurídica, tiene aplica-
ción la jurisprudencia p./J. 28/2003, emitida por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XViii, julio de dos mil tres, página diecinueve, cuyos rubro y texto 
son del tenor siguiente:
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"‘liCeNCiaS para CoNStruCCióN. el artÍCulo 206 del CódiGo 
FiNaNCiero del diStrito Federal, Que eStaBleCe diVerSaS CuotaS 
para el paGo de loS dereCHoS CorreSpoNdieNteS, reSpeta loS 
priNCipioS triButarioS de proporCioNalidad Y eQuidad (GaCeta 
oFiCial del diStrito Federal del treiNta Y uNo de diCiemBre de 
mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y oCHo).—Conforme al citado precepto legal, 
por la expedición de licencias para construcción de obras nuevas se pagará el 
derecho respectivo aplicando diversas cuotas según los metros cuadrados de 
construcción, el destino del inmueble y el número de niveles que tenga, lo que 
atiende al objeto real del servicio público que conlleva la expedición de tales 
licencias, específicamente lo dispuesto en el artículo 3o., fracciones i, V y Vi, 
del reglamento de Construcciones del distrito Federal, de las que se advierte 
que el despliegue técnico que debe realizar el órgano competente de la admi-
nistración pública del distrito Federal para verificar que las construcciones 
satisfacen las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiene, comodidad y 
buen aspecto, difiere en función de la extensión de la obra, de los niveles con 
que cuenta y del destino que se le vaya a dar. en tal virtud, el procedimiento 
establecido en el artículo 206 del Código Financiero del distrito Federal, para 
realizar el cálculo de los derechos correspondientes resulta proporcional, ya 
que al tenor de este numeral, mientras mayor sea el número de niveles o de 
metros cuadrados a inspeccionar, dependiendo del destino del inmueble, mayor 
será el despliegue técnico de la administración y, por ende, el monto de la 
contribución a enterar; por otra parte, el referido precepto también otorga un 
trato equitativo a los contribuyentes, ya que la cuantía del tributo a pagar será 
la misma cuando la autorización respectiva se base en un despliegue técnico 
de igual magnitud, por tratarse de construcciones de igual extensión, niveles 
y destino, y será diverso, cuando la expedición de la licencia conlleve la inspec-
ción de construcciones de diversa extensión, niveles o destino.’

"Bajo tales consideraciones, el monto establecido por concepto de expe-
dición y autorización de la licencia municipal de construcción de obra para 
esta clase de inmuebles no habitacionales, encuentra su proporción y equi-
dad en el despliegue técnico llevado a cabo por la autoridad municipal encar-
gada de expedir el dictamen de trazos, usos y destinos específicos, al tenor del 
cual, se constata que la edificación contemplada para inmuebles de uso no 
habitacional, ya sea comercial o de servicios, cumple con los requerimientos 
técnicos necesarios para ese propósito de acuerdo a los planes de desarrollo 
aplicables, al igual que con el resto de la normatividad de desarrollo urbano in-
vocada; ello, a fin de establecer la compatibilidad de la edificación del tipo o 
uso del inmueble que se pretende construir y su entorno. actividad municipal 
que no podrá efectuarse si no es a través de un trabajo administrativo o de 
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escritorio, en conjunto con las inspecciones de campo correspondientes que 
juguen la idoneidad técnica de los trabajos de edificación solicitados. 

"por tanto, es inexacto aseverar que se introducen elementos ajenos por 
el solo hecho de fijar el monto de la tarifa, ya que, como se indicó, la zona 
donde se hubique (sic) la construcción, vecinal, barrial, distrital, central, regio-
nal y servicios a la industria y comercio, requieren analizar sus efectos y con-
secuencias en su entorno. 

"por otra parte, cabe señalar que sin bien es fundado el segundo agra-
vio hecho valer por el recurrente, en el sentido de que la Juez de distrito no se 
pronunció respecto del concepto de violación en el cual el quejoso le plantó 
que el artículo 37, apartado i, parte b), inciso 1, subinciso 1.4., de la ley de in-
gresos para el municipio de Guadalajara, para el ejercicio fiscal dos mil trece, 
era inconstitucional en razón de que a su juicio el mismos contempla un 
elemento ajeno al servicio prestado, como lo es la densidad, ya que no tiene 
relación con la actividad técnica que realiza la actividad, pues, si bien dicho 
artículo contiene dicho elemento, de los artículos 3, fracciones XiV y XV, 10, 
11 y 12 del reglamento estatal de Zonificación del estado de Jalisco, se adver-
tía que la clasificación de la zonas vecinal, barrial, distrital, central y regional, 
atendía a la densidad de su población. 

"argumento que apoyó en la jurisprudencia 2a./J. 52/2008, de la Se gunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página qui-
nientos cincuenta y dos, Novena Época, tomo XXVii, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, correspondiente a abril de dos mil ocho, de rubro: 
‘dereCHoS por eXpediCióN de liCeNCia de CoNStruCCióN. el ar-
tÍCulo 55 de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, 
para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2006, traNSGrede el priNCipio de 
eQuidad triButaria.’

 
"Sin embargo, si bien es fundado dicho agravio, el mismo a la postre 

resulta inoperante, ya que, en primer lugar, dicho criterio jurisprudencial 
no es aplicable al caso concreto, ni aun aplicado analógicamente, por lo 
siguiente: 

"en efecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 4/2008, sostuvo que el artículo 55, frac-
ción i, letra a, de la ley de ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, para el 
ejercicio fiscal de dos mil seis, era inconstitucional, por no respetar los prin-
cipios de proporcionalidad y equidad tributarios en tanto que dentro del cobro 
por derechos derivado de la expedición de una licencia de construcción se 
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contemplaba un elemento ajeno a la prestación del servicio, pues el costo de 
la licencia variaba según el inmueble o lote a edificar se encontrara en una 
zona de densidad mínima, media o máxima.

"es decir, el elemento de densidad de la zona representaba un aspecto 
fundamental que se tomaba en cuenta para determinar el monto del dere-
cho causado, y ese dato estaba consignado expresamente en la ley de ingresos.

"aspecto que no concurre en la ley de ingresos que ahora se examina 
(dos mil trece), a pesar de que no haya cambiado el texto del reglamento 
estatal de Zonificación, ni la redacción del reglamento de Construcción del 
municipio de Zapopan, Jalisco, pues el legislador no hace depender el costo 
de la licencia en función de la densidad de la zona donde se ubique 
el inmueble, sino únicamente atendiendo a la zona donde se ubique la 
obra; de tal suerte que es incorrecto lo aseverado por el recurrente en el sen-
tido de que el factor densidad sigue siendo un elemento que incide en el cobro 
del derecho.

"es así, porque en dicha jurisprudencia la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación estimó que la ‘densidad de la zona’ es un 
elemento ajeno a la actividad técnica realizada por la autoridad municipal; 
en cambio, en los numerales 55 a 59 del reglamento estatal de Zonificación, 
como se dijo, se establece la ‘densidad máxima de habitantes y de vivienda por 
hectárea’, como directrices a cumplir en las ‘modalidades del uso habitacional 
por sus relaciones de propiedad y forma de edificar’, a que aluden los diversos 
numerales 66 y 75 del reglamento en comento (servicios o comercios, veci-
nales, barriales, distritales, centrales o regionales).

"a efecto de corroborar lo anterior, se estima preciso citar la parte condu-
cente de la resolución que emitió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 4/2008-SS, de donde 
derivó la citada jurisprudencia 52/2008, la cual es del tenor siguiente:

"‘SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que debe prevaler, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio que a continuación se precisa.

"‘el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece: 

"‘«artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
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"‘«...

"‘«iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como 
del distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera pro-
porcional y equitativa que dispongan las leyes.»

"‘este precepto determina que es obligación de los mexicanos con-
tribuir para los gastos públicos de la Federación y del distrito Federal o del 
estado o municipio en que residan de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes, ya que establece los principios de proporcionalidad 
y equidad en todo tipo de contribuciones que deben de cubrir los gobernados 
que se encuentren dentro de los supuestos de la norma fiscal; y tratándose 
de derechos por servicios que presta el estado, se da cumplimiento a los re-
quisitos de proporcionalidad y equidad, cuando existe un razonable equilibrio 
entre la cuota y la prestación del servicio por parte del ente público; cuando 
se fija el mismo derecho por igual servicio recibido de éste, y un derecho dife-
rente por un servicio distinto. 

"‘respecto del tema tienen aplicación las tesis jurisprudenciales núme-
ros p./J. 2/98 y p./J. 3/98, del pleno de este alto tribunal, que dicen:

"‘«dereCHoS por SerViCioS. Su proporCioNalidad Y eQuidad 
Se riGeN por uN SiStema diStiNto del de loS impueStoS.» (se trans-
cribe texto)

"‘«dereCHoS por SerViCioS. SuBSiSte la CorrelaCióN eNtre 
el CoSto del SerViCio pÚBliCo preStado Y el moNto de la Cuota.» 
(se transcribe texto)

"‘Consecuentemente, para analizar la proporcionalidad y equidad de 
una norma que establece un derecho se debe tomar en cuenta la actividad 
del estado que genera su pago, la cual permitirá decidir si el parámetro de 
medición seleccionado para cuantificar la respectiva base gravable resulta 
congruente con el costo que representa para la autoridad el servicio relativo, 
en la que la cuota no puede contener elementos ajenos al costo del servicio 
prestado, porque ello daría lugar a que por un mismo servicio se contribuya 
en un monto diverso.

"‘premisa esta última que no es absoluta tratándose de derechos por 
servicios, porque el legislador puede establecer varias cuotas y tarifas de ma-
nera excepcional cuando la prestación del servicio requiere de una compleja 
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conjunción de actos materiales de alto costo o que tiendan a agotar la pres-
tación del servicio, para lo cual pueden tomarse en consideración elementos 
adicionales al costo del servicio, como los beneficios recibidos por usuarios a 
los fines de política fiscal para favorecer a quienes no tienen posibilidades eco-
nómicas para acceder a tales servicios de gran importancia humana. 

"‘el artículo 55, fracción i, letra a, de la ley de ingresos del municipio de 
Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año dos mil seis, establece:

"‘«artículo 55. las personas físicas o jurídicas, que pretendan llevar a 
cabo la edificación, ampliación, reconstrucción, remodelación, reparación o 
demolición de obras, así como quienes pretendan hacer la instalación de 
redes de cable por el subsuelo o visibles en vía pública, deberán obtener 
previamente, la licencia o permiso en suelo urbanizado o no urbanizado, con 
registro de obra y pagar los derechos conforme lo siguiente: i. licencia de edi-
ficación o ampliación en suelo urbanizado, permiso de edificación o ampliación 
en suelo no urbanizado, con registro de obra, por metro cuadrado de edifica-
ción o ampliación, de acuerdo a la siguiente: 

"‘«...

"‘«la exposición de motivos de esta ley señala: 

"‘«por lo que se refiere a la actualización de las tablas de valores unita-
rios de suelo y construcciones, cabe señalar lo siguiente: el artículo 115 cons-
titucional en su fracción iV, inciso c) párrafo segundo, señala la obligación de 
los ayuntamientos de proponer a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las con-
tribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. Valores que según la reforma al 
artículo 115 constitucional mediante el artículo quinto transitorio deberán ser 
equiparables a los de mercado, y en su caso se realizarán las adecuaciones 
a las tasas a fin de garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y 
equidad.—por otra parte, el artículo 13 en su fracción iX, en congruencia con 
lo referido en el numeral 54, fracción i, ambos de la ley de Catastro municipal 
establece la obligación del catastro municipal de elaborar las propuestas de 
valores unitarios de terreno y construcciones así como los coeficientes de demé-
rito o incremento y remitirlos para su conocimiento, información y análisis 
del Consejo técnico de Catastro municipal.—por su parte la fracción ii del ar-
tículo 23 y fracción ii del 54 de ley en comento disponen que los Consejos 
técnicos del Catastro municipal estarán facultados para estudiar, revisar y 
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formular recomendaciones respecto de las propuestas de valores unitarios 
de terrenos y construcciones, o en su caso hacer modificaciones a los valores 
que estimen pertinentes, sustentando en todo momento los aspectos y opi-
niones de carácter técnico, y remitir el proyecto original y dos tantos, con fines 
de homologación al Consejo técnico Catastral del estado.»

"‘en este numeral 55 de la ley de ingresos del municipio de Zapopan, 
Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos mil seis, se señala que los sujetos per-
sonas físicas o jurídicas que pretenden llevar a cabo la construcción de una 
obra deberán pagar el derecho por la expedición de la licencia respectiva; ser-
vicio que tiene que ver con el despliegue técnico que debe realizar el órgano 
del estado, y que se materializa tanto antes como después de la edifica ción de 
la obra correspondiente, ya que involucra una serie de actos administra tivos 
que van desde la determinación de las normas técnicas relativas y la dictami-
nación para la autorización de la licencia hasta la supervisión e inspección de 
las obras a construir, el cual se determinará tomando en consi deración la 
densidad de la zona donde se ubicará la edificación. 

"‘el artículo 3, fracción iV, del reglamento estatal de Zonificación define 
a la densidad, de la siguiente manera: 

"‘«artículo 3. para los efectos del presente reglamento, y de conformi-
dad con la ley de desarrollo urbano del estado de Jalisco, se entiende por: 

"‘«...

"‘«XiV. densidad de la edificación: el conjunto de características físicas 
referentes al volumen, tamaño y conformación exterior, que debe reunir la edi-
ficación en un lote determinado, para un uso permitido. la reglamentación 
de la densidad de la edificación determina el máximo aprovechamiento que 
se puede dar en un lote sin afectar las condiciones de la zona donde se en-
cuentra ubicado;

"‘«XV. densidad máxima: concentración máxima de habitantes o vivien-
das permitidas en una superficie determinada del centro de población; en 
este reglamento se aplica sobre hectárea bruta de terreno de predios rústicos 
o áreas de reserva urbana.»

"‘asimismo, el reglamento de Construcciones y desarrollo urbano del 
municipio de Zapopan, Jalisco, en su artículo 5o., fracciones XiX y XX, define 
a la densidad de vivienda: 
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"‘«artículo 5o. para efectos de este reglamento se entenderá por: 

"‘«...

"‘«XiX. densidad de la edificación: el conjunto de características físi-
cas referentes al volumen, tamaño y conformación exterior, que debe reunir la 
edificación en un lote determinado, para un uso permitido. la reglamentación 
de la densidad de la edificación determina el máximo aprovechamiento que 
se puede dar en un lote sin afectar las condiciones de la zona donde se en-
cuentra ubicado.

"‘«XX. densidad de vivienda: número de viviendas por unidad de 
superficie.»

"‘este último numeral pone de manifiesto que la densidad, conforme al 
reglamento que regula las construcciones en el municipio de Zapopan, Jalisco, 
refiere al tipo de edificación atendiendo a su volumen, tamaño y conforma-
ción exterior, o bien, al número de viviendas por unidad de superficie. 

"‘ahora bien, la densidad es la concentración máxima de habitantes o 
viviendas permitidas en una superficie determinada; que según sea ésta, 
alta, media, baja o mínima, será el costo del servicio prestado; y el hecho im-
ponible del numeral 55 de la ley de ingresos del municipio de Zapopan, 
Jalisco, lo constituye la expedición de la licencia correspondiente e inspección 
por metro cuadrado de la construcción; es decir, la actividad que realiza a ese 
respecto el municipio y la variación en el pago de derechos por el otorgamien-
to de la licencia de construcción de inmuebles se sustenta en la densidad de 
la zona a construir (alta, media y baja) y en el tipo de vivienda (unifamiliar y 
plurifamiliar).

"‘en el caso, ese costo de la actividad que debe desarrollar la autoridad 
administrativa para prestar el servicio público consistente en otorgar la licen-
cia de construcción no guarda relación con la densidad de la zona donde se 
va a construir el inmueble y, por ello, se estima que el artículo 55 de la ley 
de ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, vigente para el ejercicio fiscal de 
dos mil seis, es contrario al principio de equidad tributaria previsto en el nu-
meral 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, porque para el cálculo del derecho por la expedición de la licencia de 
construcción no atiende al tipo de servicio prestado, sino a un elemento ajeno 
a éste, ya que la distinción de zonas de densidad poblacional no tiene relación 
con la actividad técnica que realiza la autoridad municipal para la expedición de 
la licencia de construcción y la inspección relativa.
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"‘en efecto, la actividad que realiza la autoridad no trasciende al precio 
del servicio prestado, porque esa situación no genera gastos para emitir la 
licencia y realizar la inspección para verificar el cumplimiento de las nor-
mas legales aplicables, y que las construcciones cumplan con los requisitos 
normativos conducentes, pues el hecho de que en una zona geográfica de-
terminada exista una menor o mayor densidad poblacional o habitacional, no 
implica mayores costos humanos y materiales para el municipio.

"‘ello es así, porque el despliegue técnico que debe efectuar la auto-
ridad administrativa para verificar el cumplimiento de los requisitos técnicos 
a que deberán sujetarse las construcciones, a fin de que se satisfagan las con-
diciones de habitabilidad, seguridad, higiene, funcionalidad y fisonomía de 
acuerdo a su entorno, será el mismo que se realice en una zona de densidad 
mínima que en una de alta densidad, ya que en ambos casos el servicio invo-
lucrará la verificación de tales condiciones, por lo que en cada caso el costo 
del mismo variará, pero según las características del bien, mas no por la den-
sidad de la zona donde se pretende edificar, pues este factor no determina 
que sea mayor la actividad técnica del municipio, ya que ésta se circunscribe 
a la inspección por metro cuadrado de construcción y al destino del bien 
inmueble. 

"‘por tanto, la densidad de la zona donde se efectuará la construcción 
no incide directamente en el costo del servicio que presta el municipio.

"‘en este orden, se concluye que el artículo 55 de la ley de ingresos del 
municipio de Zapopan, Jalisco, vigente para el ejercicio fiscal de dos mil seis, 
resulta violatorio del principio de equidad tributaria previsto en la fracción iV 
del artículo 31 de la Constitución Federal, porque la densidad de la zona 
donde se va a llevar a cabo la construcción es un elemento ajeno que no 
guarda relación con el servicio de expedición de la licencia de construcción, el 
cual no debe tomarse en cuenta para fijar el monto del pago por ese derecho. 

"‘Se cita en apoyo a la consideración precedente, la tesis de juris pruden-
cia número p./J. 28/2003, del pleno de este alto tribunal, que a con tinuación 
se indica, porque ilustra en cuanto a su contenido que refiere al despliegue 
técnico que realiza la autoridad administrativa a fin de verificar que la obra se 
apegue a la normatividad y al proyecto arquitectónico elaborado:

"‘«liCeNCiaS para CoNStruCCióN. el artÍCulo 206 del CódiGo 
FiNaNCiero del diStrito Federal, Que eStaBleCe diVerSaS CuotaS 
para el paGo de loS dereCHoS CorreSpoNdieNteS, reSpeta loS 
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priNCipioS triButarioS de proporCioNalidad Y eQuidad (GaCeta 
oFiCial del diStrito Federal del treiNta Y uNo de diCiemBre de 
mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y oCHo).» (se transcribe texto)

"‘por último, cabe agregar que, si bien, como se señaló, existe criterio 
reiterado de este alto tribunal, en el sentido de que en la determinación del 
importe de los derechos el legislador puede tener en consideración fines 
extrafiscales, en lo particular, tales fines no se advierten de la ya transcrita expo-
sición de motivos del artículo 55 de la ley de ingresos del municipio de Za-
popan, Jalisco, y ante la inexistencia de tales motivos extrafiscales no se 
desvirtúa la violación a la garantía de equidad tributaria.’

"Como puede apreciarse, en la ley de ingresos de dos mil seis, en el 
costo de la licencia de construcción se tomaba en cuenta los metros cuadra-
dos, el destino de la obra y la densidad del lugar donde se realizaría la 
misma.

"por esa razón, la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó que 
en el cobro del derecho se contemplaba un elemento ajeno, en tanto que la 
densidad del lugar era un factor que no incidía en el despliegue realizado por 
la autoridad municipal, pues lo mismo resultaba examinar que la obra cum-
pliera las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiene, funcionalidad y 
fisonomía de acuerdo a su entorno, independientemente de que se ubicara 
en una zona de densidad alta, media o baja. incluso, aseveró que la activi-
dad técnica se circunscribe a la inspección por metro cuadrado y al destino 
del inmueble.

"Consecuentemente, si en la ley de ingresos para el municipio de 
Guadalajara, Jalisco, vigente en dos mil trece, que ahora se analiza, el cobro 
del derecho por la expedición de una licencia de construcción está en fun
ción de los metros cuadrados, del tipo de construcción y la zona donde se 
ubique, no puede sostenerse que se incurra en el mismo vicio al que aludió 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 
4/2008, pues el factor densidad ya no es considerado como un elemento que 
incida ni directa ni indirectamente en el costo del servicio. 

"es verdad que la reglamentación estatal y municipal en materia de cons-
trucción sigue definiendo la densidad como la concentración de habitantes o 
viviendas en una determinada superficie; sin embargo, ese elemento que 
incide en la configuración de las distintas zonas de urbanización, ya no 
es considerado como un elemento para el cobro del derecho. podrá ser 



1598 OCTUBRE 2014

relevante para identificar en qué zona se ubica determinado lote o edificación, 
pero no para el cobro del derecho por la expedición de una licencia de 
construcción.

"en resolución, el tramo normativo sometido al escrutinio constitucional 
no padece el mismo vicio de inconstitucionalidad detectado por el máximo 
tribunal del país en la ley de ingresos del ejercicio fiscal de dos mil seis, de 
ahí que el criterio antes mencionado no resulte aplicable al caso concreto:

"Cierto, no cobra aplicación ni por analogía el criterio en comento, de 
rubro: ‘dereCHoS por eXpediCióN de liCeNCia de CoNStruCCióN. 
el artÍCulo 55 de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, 
JaliSCo, para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2006, traNSGrede el 
priNCipio de eQuidad triButaria.’, toda vez que, si bien constituye un 
criterio obligatorio para este órgano jurisdiccional en términos de lo dispuesto 
por el artículo 217 de la ley de amparo vigente, lo cierto es que no resulta 
aplicable al caso analizado, en virtud de que parte del análisis de los derechos 
por la expedición de licencias de construcción, cuyos costos se rigen por diver-
sos elementos (‘densidad de la zona’), regulados al tenor de diversas legisla-
ciones (ley de ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal 
del año dos mil seis), aunado a que, para estar en aptitud de integrar una norma 
mediante el método analógico, deben concurrir la existencia de una laguna 
legal en el caso concreto, de tal modo que éste no pueda decidirse, ni según 
la letra de la ley, ni conforme a su interpretación jurídica; la concurrencia 
de la eadem ratio decidendi (igualdad jurídica esencial) entre el supuesto no 
regulado y el supuesto o supuestos previstos por el legislador; y, la inexisten-
cia de una voluntad del legislador contraria a la aplicación de la analogía, que 
puede darse, tanto cuando aquél expresamente prohíbe recurrir al método 
analógico, como cuando, al establecer una determinada disposición, se propone 
darle un ámbito limitado al caso concreto de que se trate, excluyendo los 
casos análogos.

"elementos cuya valoración y actualización no se surten en el caso del 
criterio de marras, puesto que, como se demostró, parte del análisis de un 
tributo regulado al tenor de una diversa legislación a la que aquí es materia 
de estudio; y porque como se evidenció en párrafos precedentes, en la especie, 
no se transgreden los principios de equidad y proporcionalidad tributarias 
consagradas en la fracción iV del artículo 31 Constitucional, por lo que ya se 
ha considerado. máxime que la jurisprudencia no es una norma en sentido 
formal.
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"en esas condiciones, es claro que el elemento densidad a que alude el 
recurrente en sus conceptos de violación, no es un elemento considerado en 
la norma tildada de inconstitucional para fijar el costo del servicio prestado.

"por tanto, si bien resultó fundado el agravio en el sentido de que la Juez 
no analizó dicho concepto de violación, sin embargo, a la postre dicho agra-
vio resulta inoperante en la medida que resultaron infundados su motivos de 
reclamo en cuanto al fondo del asunto.

"al respecto es aplicable la jurisprudencia Segundo tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, que este órgano colegiado comparte, visible en la página 
ciento treinta y nueve del Semanario Judicial de la Federación, tomo Vii, junio 
de mil novecientos noventa y uno, octava Época, que a la letra dice:

"‘aGraVioS eN la reViSióN, FuNdadoS pero iNoperaNteS.— 
Si del estudio que en el recurso de revisión se hace de un agravio se llega a 
la conclusión de que es fundado, pero de su análisis se advierte claramente 
que por diversas razones que ven al fondo de la cuestión omitida, es insufi-
ciente en sí mismo para resolver el asunto favorablemente a los intereses del 
recurrente, dicho agravio, aunque fundado, debe declararse inoperante.’."

por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Tercer Circuito, al fallar el diverso amparo en revisión número 48/2012, 
por unanimidad de votos, el seis de septiembre de dos mil doce, que dio origen 
a la tesis número iii.3o.a. 10 a (10a.), sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente:

"SeXto.—los agravios hechos valer por la recurrente, son jurídica-
mente ineficaces.

"del análisis de la sentencia recurrida, se advierte, en la parte que in-
teresa, que el a quo declaró la inconstitucionalidad del artículo 54, fracción i, 
inciso B), apartado 1, subinciso c), de la ley de ingresos del municipio de 
Zapopan, Jalisco, vigente para el ejercicio fiscal de dos mil once, aplicando 
por identidad de razón la jurisprudencia 2a./J. 52/2008, con el rubro: ‘dere-
CHoS por eXpediCióN de liCeNCia de CoNStruCCióN. el artÍCulo 
55 de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, para 
el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2006, traNSGrede el priNCipio de eQui-
dad triButaria.’, argumentando que el mencionado precepto, en el que se 
prevé el pago de derechos por la expedición de licencia de edificación de bie-
nes de uso no habitacional, vulnera las garantías de la quejosa al introducir 
en el cálculo del monto a pagar por dicho concepto elementos ajenos al servi-
cio prestado por la entidad pública, como es la zona donde se va a llevar a cabo 
la obra de construcción.
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"Como consecuencia de esa declaratoria, también concluyó que no es 
factible sostener la constitucionalidad del diverso artículo 88, fracción Xii, 
de la ley de ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, vigente para el ejer-
cicio fiscal de dos mil once, en virtud de que el cálculo del derecho que en él 
se prevé por la expedición del certificado de habitabilidad, toma como base 
el monto obtenido del diverso precepto legal ya declarado inconstitucional.

"Contra esa determinación, la inconforme alega, en esencia:

"• Que no es aplicable al caso la jurisprudencia 2a./J. 52/2008, con el 
rubro: ‘dereCHoS por eXpediCióN de liCeNCia de CoNStruCCióN. 
el artÍCulo 55 de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, 
JaliSCo, para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2006, traNSGrede el priNCi-
pio de eQuidad triButaria.’, por no ajustarse al presente caso, al referirse 
a un precepto legal y a razones distintas, pues en ese criterio se hace alusión al 
cálculo del pago de derechos por la expedición de licencias de construcción 
de inmuebles habitacionales, para las que se toma en cuenta la densidad 
poblacional, lo que no sucede en la especie, donde la porción normativa 
cuestionada se ocupa de regular las licencias de edificación en la modalidad 
comercial y de servicios;

"• Que para tener por justificada la distinción realizada por el legislador, 
es de tomarse en cuenta lo preceptuado en la ley General de asentamientos 
Humanos, así como el reglamento de Construcción y desarrollo urbano del 
municipio de Zapopan y normas técnicas complementarias para el diseño 
por sismo, aplicables al caso en concreto, porque éstos sustentan lo aseverado 
dentro del informe justificado, en el sentido de que, con relación a los inmue-
bles no habitaciones, se justifica el pago distinto para la obtención de la licencia 
de edificación, dependiendo de la ubicación donde instalará el giro, actividad 
o servicios (vecinal, barrial, distrital, central, regional y servicios a la indus-
tria y comercio), atendiendo, precisamente, a la población que habita en cada 
zona, los servicios e infraestructura predominante y compatible en dichos sitios 
y a los requerimientos que en cada lugar se autoricen de acuerdo a las proyec-
ciones validadas en los planes de desarrollo o planes parciales de desarrollo;

"• Que además, el a quo no tomó en consideración que el servicio tiene 
que ver con la magnitud del despliegue técnico a realizar por el órgano del es-
tado, el cual se materializa en la supervisión e inspección del inmueble, tanto 
antes de otorgarse la autorización, como después de realizada, pues éste in-
volucra una serie de actos administrativos que van desde la determinación 
de las normas técnicas relativas y la dictaminación para la autorización de la 
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licencia hasta la supervisión e inspección de las obras, el cual varía depen-
diendo los requisitos técnicos a que deberán sujetarse las obras de los inmue-
bles, a fin de que satisfagan las condiciones necesarias de seguridad, higiene, 
comodidad, buen aspecto, diseño urbano e impacto ambiental, contenidas 
en el Código urbano para el estado de Jalisco, de los planes de desarrollo 
urbano correspondientes y demás disposiciones aplicables; despliegue téc-
nico que varía en función al tipo de comercio o servicios del suelo de la zona 
en la que se va a edificar, es decir, si es vecinal, barrial, distrital, central, regio-
nal o servicios a la industria y comercio, por el gasto que hace la autoridad por 
el estudio, autorización y expedición de la licencia de construcción e inclusive la 
inspección que se realiza al finalizar la obra tiene relación directa con el 
servicio;

"• Que no se tomó en consideración que el costo de la licencia de cons-
truc ción para uso no habitacional destinado a comercio o servicios, depende de 
la clasificación del nivel de servicio, el cual es dividido por la cobertura de influen-
cia, debido a que el radio de influencia que tendrán las instalaciones dedica-
das al intercambio de mercancías y a la prestación de servicios, esto es, será 
diferente para el que su radio de influencia sea la unidad vecinal, la unida ba-
rrial, el distrito urbano, lo que incide en el despliegue técnico que debe efec-
tuar la autoridad administrativa para verificar si se cumple con la normatividad 
aplicable;

"• Que en todos los casos a que se refiere la porción normativa impug-
nada, el servicio involucrará la verificación de los requisitos previstos en las 
disposiciones legales, pero en cada caso, el costo variará según la zona geo-
gráfica donde se ubica el bien inmueble a edificar; y,

"• Que por ello, tratándose de las licencias de edificación materia del 
precepto controvertido, se justifica la distinción realizada por el legislador, 
al ser legal que ésta se efectúe con base en el destino y uso de los inmue-
bles, en los metros cuadrados a construir, así como en la ubicación donde se 
instalará el giro, actividad o servicio, es decir, de acuerdo a la ubicación de la 
edificación en la geografía municipal, resultando exactamente aplicable la juris-
prudencia p./J. 28/2003, consultable en la página 789 del tomo XViii del Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, correspondiente al 
mes de agosto de dos mil tres, identificada con el rubro: ‘liCeNCiaS para 
CoNStruCCióN. el artÍCulo 206 del CódiGo FiNaNCiero del diS-
trito Federal Que eStaBleCe diVerSaS CuotaS para el paGo de 
loS dereCHoS CorreSpoNdieNteS, reSpeta loS priNCipioS triButa-
rioS de proporCioNalidad Y eQuidad (GaCeta oFiCial del diStrito 
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Federal del treiNta Y uNo de diCiemBre de mil NoVeCieNtoS No-
VeNta Y oCHo).’, así como lo expuesto en la ejecutoria de la que deriva.

"de acuerdo con lo expuesto al inicio de este considerando, resultan jurí-
dicamente ineficaces los argumentos sintetizados con antelación.

"para destacar los motivos de esa aseveración, conviene señalar que 
de la ejecutoria emitida, al resolverse la contradicción de tesis 36/2000-pl, 
entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de la cual proviene la jurisprudencia p./J. 28/2003 
antes invocada que, en la parte que interesa, dice lo que a continuación se 
transcribe:

"‘SeXto.—este tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación considera que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado en esta resolución, que coincide, sustancialmente, con 
el sostenido por la Segunda Sala de este alto tribunal, como se explicará 
a continuación:

"‘el artículo 206 del Código Financiero del distrito Federal, reformado por 
decreto publicado en la Gaceta oficial de la mencionada entidad, de treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, es del tenor literal 
siguiente: 

"‘«artículo 206. por la expedición de licencias para construcción de obras 
nuevas, se pagará el derecho respectivo conforme a las cuotas que a con-
tinuación se establecen: 

"‘«i. inmuebles de uso habitacional: 

"‘«a) Hasta 5 niveles, por m² de construcción $11.50. 

"‘«b) más de 5 niveles, por m² de construcción $19.70. 

"‘«la vivienda nueva construida por instituciones públicas, con crédito 
de interés social otorgado por ellas o cuya superficie no exceda de 75 m², 
tendrá derecho a una reducción del 50%. 

"‘«ii. inmuebles de uso no habitacional: 

"‘«a) Hasta 3 niveles, por m² de construcción $24.70. 
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"‘«b) más de 3 niveles, por m² de construcción $44.40. 

"‘«por el refrendo o la prórroga de la licencia para construcción de obras 
nuevas, se pagará una cuota equivalente al 10% de los derechos causados por 
su expedición.»

 
"‘Como se advierte de lo anterior, el precepto legal transcrito establece 

el mecanismo para la fijación del pago de derechos por la expedición de li-
cencias de construcción, tomando como base para el cálculo de la cuota 
respectiva, el uso que se le dará al inmueble a construir (habitacional y no habi-
tacional), el número de niveles; así como el número de metros cuadrados de 
construcción. asimismo, prevé una cuota especial tratándose de construccio-
nes de vivienda de interés social. 

"‘ahora bien, el citado precepto también es aplicable y regula el proce-
dimiento relativo al caso de expedición de licencias para modificaciones o repa-
raciones a que se refiere la fracción Vi del artículo 207 del Código Financiero 
del distrito Federal, pues establece que por la expedición de ese tipo de licen-
cias: «Sin aumento de superficie construida, conservándose la estructura o 
muros maestros, 100% del importe de los derechos correspondientes a obra 
nueva calculada sobre la superficie modificada.», esto es, remite al proce-
dimiento que prevé el artículo 206 en análisis. 

"‘a fin de tener una mayor claridad del tema en estudio, es conveniente 
explicar en qué consiste el pago de derechos fiscales, así como su natura-
leza específica, dado que, por lo general, la actualización de la obligación de 
pago de los mismos requiere de la existencia de una contraprestación por parte 
del estado. 

"‘en efecto, el artículo 24 del Código Financiero para el distrito Fede-
ral, en lo que interesa, literalmente establece: 

"‘«artículo 24. las contribuciones establecidas en este código, se cla-
sifican en: ... iV. derechos. Son las contraprestaciones por el uso o aprove-
chamiento de los bienes del dominio público del distrito Federal, con excepción 
de las concesiones o los permisos, así como por recibir servicios que preste 
la entidad en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 
organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este 
último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas 
como tales en este código.»

 
"‘Bajo esa tesitura, se tiene que los derechos se distinguen de los im-

puestos debido, fundamentalmente, a que los primeros se causan por el 
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beneficio particular que reciben los obligados por los servicios públicos que 
les presta el estado, en cuanto se traducen en una prestación concreta y sin-
gular que los coloca en una situación de ventaja sobre el resto de la población; 
mientras que los segundos, se generan por la realización de las situaciones 
de hecho o jurídicas previstas en las leyes que no coinciden con las previstas 
como causas típicas de otras especies de contribuciones. 

"‘robustece lo anterior, el criterio jurisprudencial sustentado por este 
tribunal pleno, que a continuación se reproduce: 

"‘«Novena Época 
"‘«instancia: pleno 
"‘«Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"‘«tomo: Vii, enero de 1998 
"‘«tesis: p./J. 2/98 
"‘«página: 41 

"‘«dereCHoS por SerViCioS. Su proporCioNalidad Y eQuidad 
Se riGeN por uN SiStema diStiNto del de loS impueStoS.—las ga-
rantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de derechos a tra-
vés de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contienen 
elementos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se traduce en 
un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que en manera 
alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad 
de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos 
y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equi-
dad. de acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por 
derechos han de entenderse: <las contraprestaciones que se paguen a la 
hacienda pública del estado, como precio de servicios de carácter adminis-
trativo prestados por los poderes del mismo y sus dependencias a personas 
determinadas que los soliciten>, de tal manera que para la determinación de 
las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuen-
ta el costo que para el estado tenga la ejecución del servicio y que las cuotas de 
referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos. 

"‘«amparo en revisión 5238/79. Gas licuado, S.a. 25 de enero de 1983. 
unanimidad de dieciocho votos. ponente: alfonso lópez aparicio. Secretario: 
José Francisco Hernández Fonseca. 
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"‘«amparo en revisión 1577/94. aída patricia Cavazos escobedo. 23 de 
mayo de 1995. mayoría de ocho votos. ausentes: Guillermo i. ortiz mayagoitia 
y Juan N. Silva meza. disidente: Sergio Salvador aguirre anguiano. ponente: 
Juan díaz romero. Secretario: Jorge Carenzo rivas. 

"‘«amparo en revisión 740/94. teresa Chávez del toro. 30 de enero de 1996. 
once votos. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretario: manuel de Jesús 
rosales Suárez. 

"‘«amparo en revisión 1386/95. Bridgestone Firestone de méxico, S.a. 
de C.V. 21 de noviembre de 1996. unanimidad de nueve votos. ausentes: 
Genaro david Góngora pimentel y Humberto román palacios. ponente: Juan 
díaz romero. Secretario: Jorge Carenzo rivas. 

"‘«amparo en revisión 1720/96. inmobiliaria del Sur, S.a. de C.V. 21 de 
agosto de 1997. once votos. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: Jorge 
H. Benítez pimienta.»

"‘Como corolario a lo anterior, cabe aclarar que, en el caso que nos ocupa, 
se trata de derechos fiscales cuyo hecho imponible consiste en la prestación 
de un servicio público por parte del estado, esto es, derechos por servicios, 
como comúnmente se les denomina, según se aprecia del siguiente criterio 
jurisprudencial: 

"‘«Novena Época 
"‘«instancia: pleno 
"‘«Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"‘«tomo: iV, julio de 1996 
"‘«tesis: p./J. 41/96 
"‘«página: 17 

"‘«dereCHoS triButarioS por SerViCioS. Su eVoluCióN eN la 
JuriSprudeNCia.—las características de los derechos tributarios que 
actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran 
sus orígenes, según revela un análisis histórico de los precedentes sentados 
sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos con-
forme al artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecien-
tos treinta y ocho, y su similar del código del año de mil novecientos sesenta 
y siete, a partir de la cual se consideró que la causa generadora de los derechos 
no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, sino en la 
recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de 
la realización de obras o servicios (<CooperaCióN, NaturaleZa de la.>, 
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jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. parte; a.r. 7228/57 eduardo arochi 
Serrano; a.r. 5318/64 Catalina ensástegui Vda. de la o.; a.r. 4183/59 maría 
teresa Chávez Campomanes y coags.). este criterio, sentado originalmente a 
propósito de los derechos de cooperación (que entonces se entendían como 
una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más 
adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido 
de que le eran inaplicables los principios de proporcionalidad y equidad en 
su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mis-
mos implicaban en materia de derechos que existiera una razonable relación 
entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado 
(<dereCHoS por eXpediCióN, traSpaSo, reValidaCióN Y CaNJe de 
permiSoS Y liCeNCiaS muNiCipaleS de GiroS merCaNtileS, iNCoNS-
tituCioNalidad del artÍCulo 14, FraCCioNeS i, iNCiSo C), ii, iNCiSo 
d), de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de teCate, BaJa CaliFor-
Nia, para el aÑo de 1962, Que FiJa el moNto de eSoS dereCHoS CoN 
BaSe eN el Capital eN Giro de loS CauSaNteS, Y No eN loS SerViCioS 
preStadoS a loS partiCulareS.>, Vol. CXiV, 6a. Época, primera parte; 
<dereCHoS FiSCaleS. la proporCioNalidad Y eQuidad de ÉStoS 
eStÁ reGida por uN SiStema diStiNto del de loS impueStoS.>, Vol. 
169 a 174, 7a. Época, primera parte; <aGua potaBle, SerViCio marÍtimo 
de. el artÍCulo 201, FraCCióN i, de la leY de HaCieNda para el 
territorio de BaJa CaliForNia, reFormado por deCreto de 26 de 
diCiemBre de 1967, Que aumeNtó la Cuota del dereCHo de 2 a 4 
peSoS el metro CÚBiCo de aGua potaBle eN el SerViCio marÍtimo, 
eS proporCioNal Y eQuitatiVo; Y por lo taNto No eS eXorBitaNte 
o ruiNoSo el dereCHo Que Se paGa por diCHo SerViCio.>, informe 
de 1971, primera parte, pág. 71). el criterio sentado en estos términos, según el 
cual los principios constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo 
con la naturaleza del hecho generador de los derechos, no se modificó a pesar 
de que el artículo 2o., fracción iii, del Código Fiscal de la Federación del año de 
mil novecientos ochenta y uno, abandonó la noción de contraprestación para 
definir a los derechos como <las contribuciones establecidas por la pres-
tación de un servicio prestado por el estado en su carácter de persona de derecho 
público, así como por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público> 
(ar. 7233/85 mexicana del Cobre, S.a. y ar. 202/91 Comercial mabe, S.a.). 
de acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina 
clásica tanto nacional como internacional, puede afirmarse que los derechos 
por servicios son una especie del género contribuciones que tiene su causa 
en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la 
administración, individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual 



1607CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

se establece una relación singularizada entre la administración y el usuario, 
que justifica el pago del tributo.

"‘«amparo en revisión 998/94. Cementos anáhuac, S.a. de C.V. 8 de abril 
de 1996. unanimidad de nueve votos. ausentes: Juventino V. Castro y Castro 
y Humberto román palacios por estar desempeñando un encargo extraordi-
nario. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretaria: adela domínguez 
Salazar. 

"‘«amparo en revisión 1271/94. especialidades industriales y Químicas, 
S.a. de C.V. 8 de abril de 1996. unanimidad de nueve votos. ausentes: Juven-
tino V. Castro y Castro y Humberto román palacios por estar desempeñando 
un encargo extraordinario. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secre-
taria: luz Cueto martínez. 

"‘«amparo en revisión 1697/94. Club de Golf Chapultepec. 8 de abril de 
1996. unanimidad de nueve votos. ausentes: Juventino V. Castro y Castro 
y Humberto román palacios por estar desempeñando un encargo extraor-
dinario. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretaria: luz Cueto 
martínez. 

"‘«amparo en revisión 479/95. Seguros Comercial américa, S.a. de C.V. 
8 de abril de 1996. unanimidad de nueve votos. ausentes: Juventino V. Cas-
tro y Castro y Humberto román palacios por estar desempeñando un encargo 
extraordinario. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretaria: rocío 
Balderas Fernández. 

"‘«amparo en revisión 1875/95. Corporación industrial reka, S.a. de C.V. 
8 de abril de 1996. unanimidad de nueve votos. ausentes: Juventino V. Cas-
tro y Castro y Humberto román palacios por estar desempeñando un encargo 
extraordinario. ponente: Juan díaz romero. Secretaria: adriana Campuzano 
de ortiz.»

"‘ahora bien, como se vio con anterioridad, al resolver el amparo en revi-
sión 383/2000, promovido por administradora de Centros Comerciales Santa 
Fe, Sociedad anónima de Capital Variable, la primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estimó, entre otras cosas, que el legislador, 
al considerar en el artículo 206 del Código Financiero del distrito Federal, una 
cantidad por cada metro cuadrado de construcción para cuantificar el monto 
de los derechos que establece por la expedición de una licencia, en ese 
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caso, de modificaciones o reparaciones, tratándose de inmuebles de uso no 
habitacional vulnera los principios de proporcionalidad y equidad tributarios, 
toda vez que resulta insostenible que la proporcionalidad de los derechos de 
que se trata deba analizarse a la luz no sólo de la correlación entre la pres-
tación del servicio público (de autorización) y el monto de la cuota respectiva, 
sino también de elementos ajenos a dicha prestación, como lo son los metros 
cuadrados sobre los que se realizará la modificación o reparación, o bien, 
los beneficios que obtendrá el gobernado, ya que si el objeto del tributo lo es 
únicamente el costo que le genera al estado el servicio por la expedición de la 
licencia correspondiente, éste debe fijarse en relación con dicho costo. 

"‘además, consideró como parte fundamental de los razonamientos en 
que se sustentó su criterio que, independientemente de que se autorice una 
construcción, reparación o modificación en una superficie de diez o mil me-
tros cuadrados –verbigracia–, el costo del servicio por la expedición misma 
de la autorización no varía, sea cual fuere el número de metros autorizados, 
pues este tipo de servicios requieren de un esfuerzo uniforme por parte de 
la administración pública para satisfacer todas las necesidades que se le 
presenten. por tanto, estimó la referida Sala, el cobro de estos derechos, en 
la forma establecida, no guarda proporción con el servicio prestado, de donde 
deviene la inconstitucionalidad del precepto (en el caso específico, de los pre-
ceptos 206 y 207 del Código Financiero del distrito Federal) en análisis, con 
violación a la garantía tutelada por la fracción iV del artículo 31 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos. 

"‘respecto del tema del pago de derechos, este tribunal en pleno ha 
sostenido en diversos criterios jurisprudenciales que, en relación con los de-
rechos fiscales de naturaleza distinta, debe atenderse al objeto real del ser-
vicio prestado por el ente público, el cual trasciende tanto al costo de ese 
servicio como a otros elementos e, incluso, a razones de tipo extrafiscal. 

"‘en el caso a estudio, el objeto real del servicio prestado en tratándose 
de la expedición de licencias para construcción o modificación o repara-
ción de bienes inmuebles, no sólo atiende al acto en sí mismo considerado de 
la expedición de la licencia, sino que tiene que ver con los requisitos técnicos 
a que deberán sujetarse las construcciones e instalaciones en predios y en 
vías públicas, a fin de que satisfagan las condiciones de habitabilidad, segu-
ridad, higiene, comodidad y buen aspecto que, según dispone el artículo 3o., 
fracciones i, iV, V, Vi, iX y X, del reglamento de Construcciones del distrito 
Federal, el Gobierno del distrito Federal tiene facultades para imponer. 
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"‘el numeral referido en el párrafo anterior, literalmente prevé: 

"‘«artículo 3o. de conformidad con lo dispuesto por la ley y por la ley 
orgánica, la aplicación y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de 
este reglamento corresponderá al departamento, para lo cual tendrá las si-
guientes facultades: 

"‘«i. Fijar los requisitos técnicos a que deberán sujetarse las construccio-
nes e instalaciones en predios y vías públicas, a fin de que satisfagan las con-
diciones de habitabilidad, seguridad, higiene, comodidad y buen aspecto; 

"‘«... 

"‘«iV. otorgar o negar licencias y permisos para la ejecución de las obras 
y el uso de edificaciones y predios a que se refiere el artículo 1o. de este 
reglamento; 

"‘«V. llevar un registro clasificado de directores responsables de obra 
y corresponsables; 

"‘«Vi. realizar inspecciones a las obras en proceso de ejecución o 
terminadas; 

"‘«Vii. practicar inspecciones para verificar que el uso que se haga de 
un predio, estructura, instalación, edificio o construcción, se ajuste a las carac-
terísticas previamente registradas; 

"‘«Viii. acordar las medidas que fueren procedentes en relación con las 
edificaciones peligrosas, malsanas o que causen molestias; 

"‘«iX. autorizar o negar, de acuerdo con este reglamento, la ocupación 
o el uso de una instalación, predio o edificación; 

"‘«X. realizar, a través del programa al que se refiere la ley, los estudios 
para establecer o modificar las limitaciones respecto a los usos, destinos y 
reservas de construcción, tierras, aguas y bosques y determinar las densida-
des de población permisibles.»

 
"‘de lo anterior, se advierte que el servicio público prestado por la admi-

nistración pública, en el caso del distrito Federal, no se limita (como lo sostuvo 
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la primera Sala) a la simple expedición de la licencia respectiva como tal, sino 
que éste comprende el despliegue técnico que requiere realizar el órgano del 
estado, para verificar si las construcciones respecto de las que se pide licencia 
satisfacen las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiene, comodidad y 
buen aspecto, además de los estudios que sean necesarios llevar a cabo para 
constatar la obra que se pretende realizar, o bien, si su modificación o repa-
ración cumple con la normatividad y requerimientos técnicos correspondientes. 

"‘es decir, el despliegue técnico de que se habla no resulta el mismo 
cuando se trata, verbigracia, de una construcción de cincuenta metros cua-
drados que de otra de mil metros cuadrados, o bien, cuando la construcción 
(modificación o reparación) tiene un nivel que cuando tiene cinco, ni cuando 
la misma se destinará a uso habitacional o al uso comercial o de servicios. 

"‘en efecto, en cada caso las condiciones a cumplir por parte de los 
constructores son distintas, y en esa función se determina el mayor o menor 
despliegue técnico que implica la verificación de los requerimientos y condi-
ciones para el órgano del estado y, por ende, su costo. 

"‘en este tenor, es dable afirmar que son acordes al principio de pro-
porcionalidad tributaria los elementos consistentes en el número de niveles y 
metros cuadrados de construcción de la obra de que se trate, pues además 
de reflejar la capacidad contributiva del causante, inciden directamente en el 
costo del servicio que presta el ente público y atienden a la necesaria corre-
lación entre éste y el monto de la cuota. 

"‘el artículo 206 del Código Financiero del distrito Federal, no establece 
una cuota a pagar por los derechos generados por la expedición de una licen-
cia de construcción con base en los niveles de la misma, y otra conforme a 
los metros cuadrados, sino una sola cuota que se fija de acuerdo a esos dos 
elementos y el relativo al uso a que se va a destinar el inmueble (uso habita-
cional o no habitacional). 

"‘en relación con el elemento referente al uso al que se destinará la 
construcción (habitacional o no habitacional), debe decirse que también inci-
de en el costo que representa para el estado la prestación del servicio pues, si 
como ya se dijo, el servicio público prestado por la administración pública no 
se limita a la simple expedición de la licencia respectiva como tal, sino que 
además de ello comprende el previo despliegue técnico que requiere realizar 
el órgano del estado para verificar si las construcciones respecto de las que 
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se pide licencia satisfacen el cúmulo de condiciones antes citadas, así como 
para efectuar los estudios necesarios también referidos, entonces resulta 
lógico inferir que el uso a que se destinará el inmueble, necesariamente se 
relaciona con el costo que representa para el estado la prestación del servicio, 
en tanto que son diversos los despliegues técnicos que se requieren realizar 
para verificar las condiciones a satisfacer en las construcciones destinadas 
a casahabitación, que para un centro comercial. 

"‘por todo lo anterior, se concluye que de acuerdo con las disposicio-
nes de observancia general que rigen en el distrito Federal, la actividad que 
debe desarrollar la autoridad administrativa para estar en posibilidad de pres-
tar el servicio público consistente en otorgar una licencia de construcción, 
modificación o reparación, el costo de este servicio sí guarda relación con el 
número de metros cuadrados y el destino que vaya a darse al respectivo 
inmueble.’

"de la transcripción realizada con anterioridad, este tribunal concluye 
que no asiste razón a la parte agraviada, en cuanto a que resulte aplicable 
al caso la aludida jurisprudencia p./J. 28/2003, identificada con el rubro: ‘li-
CeNCiaS para CoNStruCCióN. el artÍCulo 206 del CódiGo FiNaN-
Ciero del diStrito Federal Que eStaBleCe diVerSaS CuotaS para 
el paGo de loS dereCHoS CorreSpoNdieNteS, reSpeta loS priNCi-
pioS triButarioS de proporCioNalidad Y eQuidad (GaCeta oFiCial 
del diStrito Federal del treiNta Y uNo de diCiemBre de mil NoVe-
CieNtoS NoVeNta Y oCHo).’

"Se hace la apuntada afirmación, en virtud de que, contrario a lo aseve-
rado por la inconforme, el criterio judicial en cita se refiere a un caso dife-
rente al que se sujetó a estudio, ya que en él se hizo alusión a un precepto 
legal totalmente distinto que el impugnado en el amparo del que deriva este 
recurso.

"así es, los artículos 206 del Código Financiero del distrito Federal, refor-
mado por decreto publicado en la Gaceta oficial de la mencionada entidad, de 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, y 54, fracción i, 
inciso B), apartado 1, subinciso c), de la ley de ingresos del municipio de 
Zapopan, Jalisco, vigente para el ejercicio fiscal de dos mil once, por su orden, 
dicen:

"‘artículo 206. por la expedición de licencias para construcción de obras 
nuevas, se pagará el derecho respectivo conforme a las cuotas que a continua-
ción se establecen: 
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"‘i. inmuebles de uso habitacional: 

"‘a) Hasta 5 niveles, por m² de construcción $11.50. 

"‘b) más de 5 niveles, por m² de construcción $19.70. 

"‘la vivienda nueva construida por instituciones públicas, con crédito de 
interés social otorgado por ellas o cuya superficie no exceda de 75 m², tendrá 
derecho a una reducción del 50%. 

"‘ii. inmuebles de uso no habitacional: 

"‘a) Hasta 3 niveles, por m² de construcción $24.70. 

"‘b) más de 3 niveles, por m² de construcción $44.40. 

"‘por el refrendo o la prórroga de la licencia para construcción de obras 
nuevas, se pagará una cuota equivalente al 10% de los derechos causados 
por su expedición.’

"‘artículo 54. las personas físicas o jurídicas, que pretendan llevar a cabo 
la edificación, ampliación, reconstrucción, remodelación, reparación o demo-
lición de obras, así como quienes pretendan hacer la instalación de redes de 
cable por el subsuelo o visibles en vía pública, deberán obtener previamente, 
la licencia o permiso en suelo urbanizado o no urbanizado, con registro de obra 
y pagar los derechos conforme lo siguiente:

"‘i. licencia de edificación o ampliación en suelo urbanizado, permiso 
de edificación o ampliación en suelo no urbanizado, con registro de obra, por 
metro cuadrado de edificación o ampliación, de acuerdo a la siguiente:

"‘…

"‘B) inmuebles de uso no habitacional:

"‘1. Comercio y servicios:

"‘a) Vecinal: 103.40

"‘b) Barrial: 105.50
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"‘c) distrital: 132.80

"‘d) Central: 174.00

"‘e) regional: 154.00

"‘f) Servicios a la industria y comercio: 101.60.’

"de lo transcrito se aprecia que el numeral analizado por el máximo tri-
bunal del país en la mencionada ejecutoria (artículo 206 del Código Financiero 
del distrito Federal, reformado por decreto publicado en la Gaceta oficial de 
la mencionada entidad, de treinta y uno de diciembre de mil novecientos no-
venta y ocho) establece el cobro de derechos por la expedición de licencias 
de construcción, con base en el tipo de uso al que se destinará el inmueble 
(habitacional o no habitacional), así como en función a los metros cuadrados 
de la edificación y a los niveles que tendrá el inmueble; mientras que el de-
clarado inconstitucional por el a quo en la sentencia recurrida (artículo 54, 
fracción i, inciso B), apartado 1, subinciso c), de la ley de ingresos del muni-
cipio de Zapopan, Jalisco, vigente para el ejercicio fiscal de dos mil once), en 
lo que interesa, prevé la cuantificación de los mismos derechos, con base 
en el tipo de uso al que se destinará el inmueble (no habitacional para comer-
cio y servicios), pero en función a los metros cuadrados de construcción y a 
la zona en que se ubicará el bien, es decir, si es barrial, distrital, central, regio-
nal o de servicios a la industria y comercio; de ahí que resulte inaplicable el 
criterio ya precisado.

"además, aun cuando en el pronunciamiento realizado por el alto tri-
bunal, se estableció que es correcto cuantificar el pago de los derechos, en 
función al número de niveles y los metros cuadrados de la construcción res-
pectiva y, también, que el uso al que se destinará la construcción incide en 
el costo que representa para el estado la prestación del servicio; ello no hace 
aplicable la jurisprudencia de que se habla, porque la apuntada conclusión 
se hizo refiriéndose exclusivamente a si se trata de un bien que será desti-
nado como habitacional o no habitacional, pero sin que en él se abordara con-
cretamente el tema relativo a la clasificación de la zona geográfica donde 
se construiría la obra, esto es, si resulta ser barrial, distrital, central, regional 
o de servicios a la industria y comercio para los que son de uso no habitacio-
nal para comercio y servicios, pues en la ejecutoria analizada no se indicó que 
ese elemento tuviera incidencia en el costo del servicio para la expedición de 
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una licencia de edificación y menos se dijo que fuera constitucional tomar 
ese parámetro como base para establecer tarifas distintas; por lo cual, jurídi-
camente no es factible decir que la jurisprudencia p./J. 28/2003, resulta 
aplicable al caso y tampoco que dicho criterio sea útil para sostener la cons-
titucionalidad del artículo 54, fracción i, inciso B), apartado 1, subinciso c), de 
la ley de ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, vigente para el ejercicio 
fiscal de dos mil once, atendiendo a los motivos por los que se otorgó la pro-
tección de la Justicia Federal a la parte quejosa, en los que se habló de la 
introducción de un elemento ajeno consistente en la clasificación de la zona 
donde se llevará a cabo la obra.

"del mismo modo, son ineficaces los restantes planteamientos y para 
evidenciarlo, se estima necesario mencionar que al resolver este tribunal la 
revisión principal 310/2011, por unanimidad de votos, en sesión celebrada el vein-
tiocho de abril de dos mil once, determinó lo siguiente:

"‘en la parte que interesa, el artículo 54 de la ley de ingresos del muni-
cipio de Zapopan, Jalisco, vigente para el ejercicio fiscal de dos mil diez, dice:

"‘…

"‘la apuntada disposición legal, fue la que constituyó la materia del re-
clamo en el juicio de garantías, respecto de la cual se otorgó la protección 
constitucional, luego de que el quejoso acreditó la aplicación del subinciso 
a), con las fotocopias certificadas del recibo oficial … expedido el treinta de 
noviembre de dos mil diez, por la tesorería municipal de Zapopan, Jalisco, así 
como de la propuesta de cobro con folio … emitida por la dirección General 
de obras públicas municipales del ayuntamiento Constitucional de Zapopan.

"‘respecto a la norma antes invocada, el juzgador de origen determinó 
que es inconstitucional, esencialmente, por virtud de que no respeta el prin-
cipio de equidad tributaria, a que alude el artículo 31, fracción iV, de la Cons-
titución Federal, ya que en ella se establece el pago de un derecho para la 
obtención de una licencia de construcción, calculado en función a un elemento 
ajeno al servicio prestado (expedición del documento), porque el monto de la 
tarifa a aplicar se basa en el tipo de zona donde se llevará a cabo la edifica-
ción (vecinal, barrial, distrital, central, regional o servicios a la industria y 
comercio) y no en el costo del verdadero servicio solicitado a la autoridad 
municipal o en la actividad técnica desplegada por éste, para la expedición de 
la apuntada licencia.
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"‘asimismo, consideró que no trasciende a la actividad realizada por el 
municipio, el tipo de zona en que se pretenda ejecutar la obra, en razón de que 
con ello no se generan gastos adicionales para expedir la licencia de construc-
ción, pues el que existan diferentes tipos de servicios o comercios en deter-
minada zona geográfica, no implica mayores costos humanos, materiales o 
técnicos para la autoridad, pues éstos deben enfocarse exclusivamente a veri-
ficar el cumplimiento de los requerimientos a que deberá sujetarse dicha obra, 
para que se cumpla con la normatividad correspondiente, sin que incida en 
ello el tipo de zona donde se ubique la edificación, porque en todos los casos 
se verá involucrado el mismo tipo de supervisión.

"‘para ello, se apoyó en la jurisprudencia 52/2008, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 4/2008-SS, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Cuarto, ambos en materia administrativa del tercer Circuito, visible en 
la página 552 del tomo XXVii del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, correspondiente al mes de abril de dos mil ocho, que 
dice:

"‘«dereCHoS por eXpediCióN de liCeNCia de CoNStruCCióN. 
el artÍCulo 55 de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, 
JaliSCo, para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2006, traNSGrede el 
priNCipio de eQuidad triButaria.—el citado precepto, al establecer 
tarifas diferenciadas para el pago del derecho por la expedición de la licencia 
correspondiente e inspección por metro cuadrado de la construcción, tomando 
en cuenta la densidad de la zona donde se realizará la obra, transgrede el 
principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, porque la densidad de la 
zona es un elemento ajeno a la actividad técnica realizada por la autoridad 
municipal para la expedición de la licencia de construcción y la inspección 
relativa, que no trasciende al costo del servicio prestado, pues el hecho de que 
en una zona geográfica determinada exista una mayor o menor densidad 
poblacional o habitacional no implica costos materiales ni humanos para el 
municipio. esto es, los trabajos realizados por la autoridad administrativa para 
verificar el cumplimiento de los requisitos legales que deban cumplir las cons-
trucciones serán los mismos, ya sea que se presenten en una zona de mínima 
o alta densidad, porque en ambos casos el servicio prestado por el municipio 
implicará la verificación de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiene 
y funcionalidad de la obra.»

"‘ello, en virtud de que estimó aplicable el aludido criterio judicial, por ser 
similar el elemento ponderado por la Segunda Sala del alto tribunal, consis-
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tente en la densidad de la zona, a la categoría del lugar donde pretende llevarse 
a cabo obra, según lo que indica la norma controvertida, pues en ambos casos 
se habla de la determinación de un derecho cuantificado en base al tipo de 
ubicación del inmueble, lo cual se estimó inconstitucional en la jurispruden-
cia ya transcrita.

"‘ahora bien, se dice que es ineficaz lo alegado, en principio, porque 
el a quo no hizo alusión dentro de la porción de la sentencia controvertida, al 
artículo 19 del reglamento de Zonificación urbana de Guadalajara (sic); esto 
se hace evidente, si se toma en cuenta que la legislación reclamada perte-
nece al diverso municipio de Zapopan, por lo que nada tienen que ver las 
disposiciones legales específicamente aplicables a un municipio distinto.

"‘además, se sostiene la ineficacia de los planteamientos formulados, 
habida cuenta que, lejos de no respetar lo que indica el artículo 77, fracción ii, 
de la ley de amparo, el Juez de distrito, al dictar la sentencia recurrida, asentó 
todos los motivos por los que consideró que debía declarar la inconstitucio-
nalidad del arábigo 54, fracción i, inciso B), punto 1, subinciso a), de la ley de 
ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, vigente para el ejercicio fiscal 
de dos mil diez; además, citó los fundamentos legales que sostienen sus con-
sideraciones e incluso se apoyó en una jurisprudencia emitida por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que correctamente 
invocó por haberse resuelto una situación análoga y en los mismos términos; 
todo lo cual quedó debidamente evidenciado líneas arriba.

"‘del mismo modo, debe mencionarse que la ineficacia de los agravios 
se hace patente, porque con independencia de lo que establecen los nume-
rales 11, 12 y 27 del reglamento estatal de Zonificación, el argumento toral 
en el cual se sustenta la inconstitucionalidad del ordinal 54, fracción i, inciso 
B), punto 1, subinciso a), de la ley de ingresos del municipio de Zapopan, 
Jalisco, vigente para el ejercicio fiscal de dos mil diez, no proviene de la forma 
en que está conformada la estructura urbana del municipio, ni de la definición 
que a cada zona comercial otorgan las disposiciones enunciadas en primer 
término, ni del tipo de equipamiento que en ellas se señalan.

"‘por el contrario, la declaratoria de inconstitucionalidad se basó en que 
el derecho a pagar para la expedición de una licencia de construcción, de 
acuerdo con el precepto impugnado, no respeta el principio de equidad tribu-
taria a que alude el artículo 31, fracción Vi, del pacto Federal, por cuantificarse 
con base en un elemento ajeno a la actividad realizada por la autoridad mu-
nicipal para ese fin pues, como correctamente lo indicó el a quo, el tipo de 
zona comercial o ubicación de la obra contemplados en el numeral 54, frac-
ción i, inciso B), punto 1, subinciso a), de la ley de ingresos del municipio 
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de Zapopan, Jalisco, vigente para el ejercicio fiscal de dos mil diez, no incide en 
el despliegue técnico o humano invertido para supervisar el cumplimiento 
de las disposiciones aplicables, con el objeto de emitir la apuntada licencia.

"‘Cabe aclarar que lo decidido por el Juez de distrito constituye un aná-
lisis correcto del precepto por el que otorgó la protección de la Justicia Federal 
y, por ende, la conclusión se estima apegada a derecho, ya que coincide en lo 
sustancial con lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 4/2008-SS, de la 
que derivó jurisprudencia 52/2008, arriba transcrita, en la que se trató una temá-
tica similar.

"‘en atención a ello, no puede avalarse la postura de la recurrente, 
aun a pesar de que se tomara en consideración el contenido de los 12 y 27, 
fracciones iV y V, del reglamento estatal de Zonificación, porque de cualquier 
forma subsiste el motivo de la declaratoria de inconstitucionalidad, toda vez 
que el derecho a que alude el precepto legal reclamado se cuantifica con 
base en un elemento ajeno (tipo de zona comercial) a la actividad realizada 
por la autoridad municipal para expedir una licencia de construcción. …’

"Conforme a lo expuesto con antelación, al tratarse de un caso análogo, 
este tribunal considera que debe reiterar nuevamente el mismo criterio, en el 
sentido de que es correcta la declaratoria de inconstitucionalidad del artículo 
54, fracción i, inciso B), apartado 1, subinciso c), de la ley de ingresos del mu-
nicipio de Zapopan, Jalisco, vigente para el ejercicio fiscal de dos mil once, 
con base en la jurisprudencia 2a./J. 52/2008 ya transcrita. 

"así es, de acuerdo con el referido precepto legal, la tarifa para el cálcu-
lo de los derechos por la expedición de la licencia de edificación de los in-
muebles de uso no habitacional, toma en consideración el destino y uso de los 
inmuebles (comercio y de servicios, uso turísticos, industria, instalaciones 
agropecuarias, equipamiento, espacios verdes abiertos y recreativos, e insta-
laciones especiales), e igualmente atiende la zona en que se encuentren los 
inmuebles, como en el caso de comercio y servicios, equipamiento y espacios 
verdes abiertos y recreativos (vecinal, barrial, distrital, central, regional y servi-
cios a la industria); el uso turístico específico (ecológico, campestre, hotelero 
densidad mínima, media o alta); el tipo de industria manufacturas domici-
liadas, manufacturas menores, ligera riesgo bajo, industrial jardín, media riesgo 
medio y pesada riesgo alto; la clase de instalaciones agropecuarias (agrope-
cuario, granjas y huertos), y la clase de instalaciones especiales e infraes-
tructura (infraestructura urbana, regional especiales urbanas y especiales 
regionales).
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"por lo anterior, es de concluirse que la referida disposición se estable-
cen tarifas diferenciadas, así como que las referidas a inmuebles de uso habi-
tacional toman en consideración la clasificación de la zona en que se realizará 
la construcción, para distinguir quienes de los sujetos obligados deberán pagar 
más y quienes menos por cada metro cuadrado a edificar.

"ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se pronunció en el sentido de considerar que la densidad de la zona 
en que se realizará la construcción es un elemento ajeno a la actividad técnica 
realizada por la autoridad municipal para la expedición de la licencia de cons-
trucción y la inspección relativa, que no trasciende al costo del servicio pres-
tado, pues el hecho de que en una zona geográfica determinada exista una 
mayor o menor densidad poblacional o habitacional no implica costos materia-
les ni humanos para el municipio, pues los trabajos realizados por la autori-
dad administrativa para verificar el cumplimiento de los requisitos legales que 
deban cumplir las construcciones serán los mismos, ya sea que se presenten 
en una zona de mínima o alta densidad, porque en ambos casos el servicio pres-
tado por la entidad pública implicará la verificación de las condiciones de ha-
bitabilidad, seguridad, higiene, funcionalidad de la obra e impacto ambiental.

"lo anterior se advierte de la ya invocada jurisprudencia 2a./J. 52/2008, 
publicada en la página 552 del tomo XXVii del Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, correspondiente al mes de abril de dos mil ocho, con el 
rubro: ‘dereCHoS por eXpediCióN de liCeNCia de CoNStruCCióN. 
el artÍCulo 55 de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, 
JaliSCo, para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2006, traNSGrede el 
priN Cipio de eQuidad triButaria.’

"de acuerdo con lo anterior, como en el precepto que se examina se 
establecen tarifas diferenciadas con base en un elemento que se relaciona 
con la clasificación de la zona geográfica donde se edificará el inmueble no 
habitacional para comercio y servicios, es inconcuso que sí aplican de mane-
ra análoga las mismas razones que las mencionadas en la jurisprudencia 
2a./J. 52/2008 y que, por ende, resulta acertada la determinación del a quo 
(sustentada en ese criterio), en el sentido de que dicho precepto viola el prin-
cipio de equidad previsto en la fracción iV del artículo 31 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues efectivamente el legislador 
introdujo elementos ajenos para el cálculo del derecho por la expedición de 
la licencia para construir un inmueble no habitacional para comercio y servi-
cios, que no atienden al tipo de servicio prestado por la autoridad administra-
tiva ni se advierte objetivamente que trascienden de manera directa en el 
costo de éste.
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"Cabe recordar que la aplicación analógica de la jurisprudencia en los 
términos antes preciados, es dable en este caso, atendiendo a las caracterís-
ticas del pronunciamiento que se hizo sobre un tema similar al que es materia 
del presente recurso (ya señalado con antelación) y, además, por así haberlo de-
terminado la Segunda Sala y el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los criterios judiciales que a continuación se transcribirán, locali-
zables, el primero, en la página 560 del tomo XXV del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, correspondiente al mes de abril de dos 
mil siete; y, la segunda, a fojas 14 del Volumen 39 del Semanario Judicial de la 
Federación, cuyos rubros y textos son:

"‘JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la Na-
CióN. el HeCHo de Que eN ÉSta No Se HaYa iNterpretado el miSmo 
preCepto Que el aNaliZado eN el CaSo CoNCreto, No BaSta para 
eStimar Su iNapliCaBilidad.—la circunstancia de que en un criterio juris-
prudencial de este alto tribunal se haya abordado el estudio de un precepto 
diverso al analizado en el caso concreto, no implica que la tesis sea inaplica-
ble, pues el precedente judicial tiene diversos grados en su aplicación, pu-
diendo ser rígida o flexible, además de otros grados intermedios. así, un 
criterio puede ser exactamente aplicable al caso por interpretar la misma dis-
posición que la examinada en el caso concreto, o bien, puede suceder que no 
se analice idéntica norma, pero el tema abordado sea el mismo o haya iden-
tidad de circunstancias entre ambos temas, incluso puede ocurrir que la 
tesis sea aplicable por analogía, es decir, que se trate de un asunto distinto 
pero que existan ciertos puntos en común que deban tratarse en forma 
semejante.’

"‘aNaloGÍa, apliCaCióN por, de teSiS del triBuNal eN pleNo.— 
la aplicación de tesis del tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por analogía, es correcta si examinados los elementos comunes 
entre los dos supuestos, los de las ejecutorias y el caso a estudio; encontra-
dos los elementos diversos entre los dos supuestos; delimitados de entre los 
elementos comunes, aquéllos que la Suprema Corte de Justicia tomo en cuen-
ta decisivamente para dictar sus ejecutorias, se advierte, por último, que los 
elementos diversos, por su número, por su naturaleza y por su contenido, no 
pueden modificar las disposiciones de las tesis que se aplican por analogía.’

"adicionalmente, es de señalarse que aun cuando la recurrente citó 
diversos preceptos legales en sus agravios, éstos son jurídicamente insuficien-
tes para lograr evidenciar de manera objetiva las razones por las cuales existe, 
a su criterio, un mayor o menor despliegue técnico de parte de la autoridad 
administrativa para la expedición de licencias de edificación, dependiendo de 
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la zona en que se ubique el inmueble no habitacional destinado a comercio y 
servicios.

"Se hace tal afirmación, debido a que dichas disposiciones e incluso 
los agravios que en ellas se fundamenta, sólo hacen referencia al cúmulo de 
facultades u obligaciones que en general tienen las autoridades encargadas 
de la supervisión de las obras de construcción y de la expedición de licen-
cias para ese fin, así como las características con que cuenta cada una de las 
indicadas zonas y las normas que pueden o deben emitirse para reglamentar-
las, pero nada indican sobre la variación, diferencia o encarecimiento en el 
costo del servicio que pudiera haber si se trata de un bien ubicado en una 
zona considerada como vecinal, barrial, distrital, central, regional o de servicios 
a la industria y comercio, es decir, no aportan datos concretos para concluir 
que el tipo de zona incide realmente en el costo del servicio por la expedición 
de la licencia de edificación.

"por ende, sólo es dable entender que, en todo caso, esa situación resul-
ta ser mero producto de la especulación y de las afirmaciones a título gratuito 
efectuadas por la inconforme, sobre todo si se toma en cuenta que con inde-
pendencia de tipo de población que habita en cada zona, los servicios e in-
fraestructura predominante y compatible en dichos sitios, la clasificación del 
nivel de servicio, de la cobertura o radio de influencia que tendrán las instala-
ciones dedicadas al intercambio de mercancías y a la prestación de servicios, 
la entidad pública facultada para expedir las licencias de edificación, deberá 
hacer una verificación completa del proyecto respectivo desde su solicitud y 
hasta su total conclusión, para supervisar que cumpla con las normas aplica-
bles, lo que hará invariablemente en todos los casos por igual, independiente-
mente de si se trata de una edificación en una zona clasificada como vecinal, 
barrial, distrital, central, regional o de servicios a la industria y comercio.

"para mayor abundamiento, es de mencionarse que el tipo de zona donde 
se ubicará la edificación no puede considerarse por sí sola como una justifi-
cación implícita en la norma, a fin de establecer tarifas diferentes para el 
pago de los derechos por la expedición de la licencia, ya que dentro del mismo 
tipo de zona, por ejemplo, la central, existen numerosos y distintos tipos de 
establecimientos que pueden construirse al amparo de las normas respecti-
vas y cada uno de ellos con requerimientos técnicos diferentes que amerita-
rán una supervisión en mayor o menor medida.

"por ese motivo, no puede coincidirse con lo argumentado por la recu-
rrente, pues lo relevante para el caso es que dicho esfuerzo técnico no nece-
sariamente será mayor o menor atendiendo a la clasificación de zona, es 
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decir, si es vecinal, barrial, distrital, central, regional o de servicios a la indus-
tria y comercio, sino que en realidad variará dependiendo del tipo de inmue-
ble en sí que pretende edificarse; de ahí que, como este último parámetro no es 
el directamente considerado por la norma para fijar el monto de los derechos 
a cubrir por la actividad de la autoridad administrativa, no puede sino con-
cluirse que la clasificación de la zona constituye un elemento ajeno al costo 
del servicio, en los términos especificados en la jurisprudencia 2a./J. 52/2008, 
respecto del cual no se logró evidenciar en los agravios que realmente incida 
en el encarecimiento del servicio prestado por la entidad pública."

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios de 
los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituyan jurispruden-
cia, no es obstáculo para que este pleno de Circuito se ocupe del estudio de 
la denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin 
de que se determine su existencia, basta con que se adopten criterios disím-
bolos al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Cobra aplicación la jurisprudencia p./J. 27/2001, del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradiccio-
nes de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos 
por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental 
ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una con-
tradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegia-
dos de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."1 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, tesis 
p./J. 27/2001, página 77.
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QuiNto.—expuesto lo anterior, debe determinarse si existe la contradic-
ción de criterios denunciada, pues este elemento constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten-
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los 
asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con-
troversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno del más alto tribunal, en la juris-
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
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pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi-
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es-
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS-
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídi-
cos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná-
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."2 

Sobre tales bases, a fin de determinar si en el caso se encuentran o no 
colmados los referidos requisitos de procedencia de la contradicción de 
tesis denunciada, es conveniente tener en cuenta los antecedentes y consi-
deraciones de los asuntos que dieron origen a los criterios que se estiman 
divergentes.

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
tesis p./J. 72/2010, página 7.
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en torno al asunto resuelto por el Cuarto Tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en gua
dalajara, Jalisco:

a) por escrito de veintisiete de agosto de dos mil trece, **********, pre-
sentó demanda de amparo indirecto, señalando como autoridades responsa-
bles al Congreso del estado de Jalisco, al gobernador del estado, y como acto 
reclamado: "Según las atribuciones legales de aquellas autoridades, la discu-
sión, aprobación, expedición y promulgación de la ley de ingresos del muni-
cipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2013, en específico los 
artículos 37, apartado i, parte b), inciso 1, y subinciso 1.4., que prevé el dere-
cho de licencia de construcción, inmueble de uso no habitacional, comercio 
y ser vicios ‘central’ (tarifa 144.50); y 50, fracción iX, que regula el derecho 
de certificado de habitabilidad (tarifa del 5% del costo de la licencia de 
construcción)."

b) de tal asunto correspondió conocer al Juez Segundo de distrito en 
materia administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, quien registró la 
demanda con el número **********; el seis de noviembre de dos mil trece, 
celebró la audiencia constitucional y dictó sentencia, misma que se terminó 
de engrosar el veintidós de enero de dos mil catorce, en la que se determi-
nó negar el amparo y la protección de la Justicia Federal solicitados.

c) Contra tal determinación el quejoso interpuso recurso de revisión, 
del cual, por razón de turno, correspondió conocer al Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del tercer Circuito.

d) en cumplimiento a lo establecido en el oficio StCCNo/2825/2013, de 
uno de julio de dos mil trece, suscrito por el secretario técnico de la Comisión 
de Creación de Nuevos órganos, mediante acuerdo de ocho de abril de dos 
mil catorce, el presidente del Segundo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del tercer Circuito remitió los autos del recurso de revisión al Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región con re-
sidencia en Guadalajara, Jalisco, mismo que quedó registrado con el número 
de amparo en revisión 351/2014; asunto que fue resuelto en sesión celebrada 
el veintiuno de mayo de dos mil catorce, determinando la mayoría de los ma-
gistrados integrantes de dicho tribunal, confirmar la sentencia emitida por el 
Juez de distrito, al considerar que el precepto 37, apartado i, parte b), inciso 
1, subinciso 1.4., de la ley de ingresos, pues indicó que del contenido de los 
diversos preceptos que transcribió en la sentencia, se advertía que el servicio 
público prestado por la administración pública comprendía el despliegue téc-
nico que requiere realizar la autoridad administrativa, para verificar si las 
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construcciones respecto de las cuales se pide la licencia satisfacen las con-
diciones de habitabilidad, viabilidad y seguridad, además de los estudios que 
sean necesarios llevar a cabo para constatar que la obra que se pretende rea-
lizar, o si su modificación o reparación cumplen con la normatividad y reque-
rimientos técnicos correspondientes, ya que incluso, al momento en que la 
obra haya concluido, la autoridad administrativa deberá revisar y supervisar 
que ésta se haya ajustado al proyecto presentado, en concordancia con las 
condiciones aludidas y que, por tanto, era evidente que el despliegue técnico 
no resultaba el mismo, cuando se está en presencia, por ejemplo, cuando la 
construcción se trate de un comercio o servicio que se ubica en un centro 
urbano, en un barrio o en una región, debido a que, sin duda, en cada caso 
las condiciones a cumplir por parte de los constructores son distintas, y en 
esa función se determina el mayor o menor despliegue técnico que implica la 
verificación de los requerimientos y condiciones para el órgano del estado y, 
por ende, su costo; que en el caso que se analizaba, uno de los elementos que 
se consideraban para la expedición de la licencia de construcción en la zona 
en que se vaya a edificar el comercio o servicio, a saber: comercio vecinal, co-
mercio barrial, comercio distrital, comercio central y comercio regional, así 
como servicio vecinal, servicio barrial, servicio distrital, servicio central, ser-
vicio regional y servicios a la industria y al comercio, definiciones que indicó 
se encontraban previstas en los artículos 66 y 75 del reglamento estatal de 
Zonificación de Jalisco; que de dichas normas se obtenía que la distinción 
entre las construcciones de uso comercial o de servicios radicaba, medular-
mente, de la zona en donde se ubicaría el inmueble y a los habitantes a los 
que se prestaría el comercio o servicio y, por último, las vialidades de dichas 
zonas; que la diferencia en la tarifa fijada para cada uno de los supuestos, esto 
es, el lugar en donde se ubica el comercio o servicio (vecinal, barrial, distrital, 
central, regional y servicios de industria y comercio), encontraba su justifica-
ción en el despliegue que realiza la autoridad administrativa en cada supues-
to, puesto que para cada uno de ellos debían tomarse en consideración las 
necesidades que deben cubrirse, esto es, las condiciones de habitabilidad, 
viabilidad y seguridad, ya que contendrían mayores exigencias en una construc-
ción que se ubica en el centro de núcleo urbano, a diferencia de cuando se 
trate de una que se ubica en una región, o bien, cuando se encuentre en un 
barrio o en el centro, en donde se tienen que verificar cuestiones relativas a 
los proyectos urbanísticos, por lo que debía atenderse a un tratamiento espe-
cífico de ese tema, por lo que, indicaron, el despliegue no podría ser el mismo 
en uno y otro caso, ya que en cada uno de los supuestos, se partía de las ne-
cesidades que debían cubrirse y los puntos a revisar por la autoridad adminis-
trativa; que también era importante destacar que en lo respectivo al monto 
establecido por concepto de expedición y autorización de la licencia munici-
pal de edificación de inmuebles no habitacionales, encontraba su proporción 
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y equidad en el despliegue técnico llevado a cabo por la autoridad municipal 
encargada de expedir el dictamen de trazos, usos y destinos específicos, 
al tenor del cual se constata que la edificación contemplada para comercio o 
servicios, cumple con los requerimientos técnicos necesarios para ese pro-
pósito de acuerdo a los planes de desarrollo aplicables, al igual que con el 
resto de la normatividad de desarrollo invocado, ello con la finalidad de esta-
blecer la compatibilidad de la edificación con la zona, sea barrial, vecinal, 
distrital o central donde pretenda construirse y su entorno; que esa actividad 
municipal no podría efectuarse si no es a través de un trabajo administrativo 
o de escritorio, en conjunto con las inspecciones de campo correspondientes 
que juzguen la idoneidad técnica de los trabajos de edificación solicitados y 
que, por tanto, no era dable considerar que se introducían elementos ajenos 
para fijar el monto de la tarifa, puesto que el tipo, destino y uso de las edifica-
ciones en cada caso, requerían analizar sus efectos y consecuencias en su 
entorno.

del asunto analizado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, y que dio origen a la tesis iii.3o.a 10 a 
(10a.), se desprende:

a) por escrito de diecinueve de agosto de dos mil once, **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable, por conducto de su representante 
legal, presentó demanda de amparo indirecto, señalando como autoridades 
responsables al Congreso del estado de Jalisco, Gobernador Constitucional 
del estado, secretario general de Gobierno, director del periódico oficial "el es-
tado de Jalisco", tesorería municipal de Zapopan; y como actos reclamados, 
los siguientes: "a) al H. Congreso del estado de Jalisco, le reclamo la discu-
sión, aprobación y expedición del decreto que contiene la ley de Hacienda 
municipal del estado de Jalisco (sic), en lo concerniente a su artículo 146; 
del mismo modo le reclamo el decreto que contiene la ley de ingresos para el 
municipio de Zapopan, Jal., para el ejercicio fiscal del año 2011, en lo concer-
niente a los artículos 46, inciso a); 54, fracción i, inciso B), apartado 1, subin-
ciso c); y 88, fracción Xii. … b) al C. Gobernador Constitucional del estado, le 
reclamo la sanción, expedición y la orden de publicación de los decretos en 
cuestión.—c) al C. Secretario General de Gobierno le reclamo el refrendo de los 
referidos decretos.—d) al C. director del periódico oficial ‘el estado de Jalisco’, 
le reclamo la publicación de los decretos en cita.—e) al tesorero municipal 
de Zapopan, le reclamo la liquidación y cobro de los derechos por expedi-
ción de la licencia de edificación, certificado de habitabilidad y negocios ju-
rídicos, etcétera, que se contiene en el recibo oficial No. ********** de fecha 
**********."
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b) de tal demanda, por razón de turno correspondió conocer al Juez 
Quinto de distrito en materias administrativa y de trabajo en el estado de 
Jalisco, quien admitió la demanda el veintitrés de agosto de dos mil once y la 
registró con el número **********; seguido el procedimiento por sus fases 
legales, celebró la audiencia constitucional y dictó sentencia el once de no-
viembre de ese año, en la que decretó el sobreseimiento por unos actos y 
concedió el amparo por los restantes.

c) Contra tal determinación, el Congreso del estado de Jalisco, por 
conducto de sus delegados, interpuso recurso de revisión, del cual, por razón 
de turno, correspondió conocer al tercer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del tercer Circuito. 

d) en sesión celebrada el seis de septiembre de dos mil doce, los inte-
grantes de dicho órgano colegiado emitieron, por unanimidad de votos, la 
resolución correspondiente en el amparo en revisión 48/2012, en la que determi-
naron, en la materia de la revisión, confirmar la sentencia recurrida, al estimar 
que los argumentos expuestos por la autoridad recurrente eran ineficaces y, 
al respecto, señalaron que al resolver el diverso recurso de revisión principal 
número 310/2011, por unanimidad de votos, en sesión celebrada el veintiocho 
de abril de dos mil once (la cual se transcribió en su parte relativa), por tratar-
se de un caso análogo, consideró el pleno, que debía reiterarse el mismo 
criterio, en el sentido de que era correcta la declaratoria de inconstitucionali-
dad del artículo 54, fracción i, inciso B), apartado 1, subinciso c), de la ley de 
ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos mil 
once, esto con base en la jurisprudencia número 2a./J. 52/2008; esto debido 
a que, de acuerdo con el referido precepto legal, la tarifa para la expedición 
de la licencia de edificación de los inmuebles de uso no habitacional, toma en 
consideración el destino y uso de los inmuebles (comercio y de servicios, uso 
turístico, industria, instalaciones agropecuarias, equipamiento, espacios ver-
des abiertos y recreativos, e instalaciones especiales), y que igualmente 
atiende la zona en que se encuentren los inmuebles, como en el caso de 
comercio y servicios, equipamiento y espacios verdes abiertos y recreativos 
(vecinal, barrial, distrital, central, regional y servicios a la industria), entre 
otros; motivo por el cual, era de concluirse que la referida disposición estable-
ce tarifas diferenciadas, así como que las referidas a los inmuebles de uso 
habitacional, tomaban en consideración la clasificación de la zona en que se 
realizará la construcción, para distinguir quiénes de los sujetos obligados 
deberán pagar más y quienes menos por metro cuadrado; señalaron también 
que el tipo de zona donde se ubicará la construcción no podía considerarse 
por sí sola como una justificación implícita de la norma, a fin de establecer 
tarifas diferentes para el pago de los derechos por la expedición de la licencia, 
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ya que dentro del mismo tipo de zona, poniendo como ejemplo la central, 
existían numerosos y distintos tipos de establecimientos que podían construir-
se al amparo de las normas respectivas y cada uno de ellos con requerimientos 
técnicos diferentes, lo que ameritaría una supervisión en mayor o menor me-
dida; que lo relevante era que el esfuerzo técnico no necesariamente sería 
mayor o menor atendiendo a la clasificación de la zona, esto es, si era vecinal, 
barrial, distrital, central, regional o de servicios a la industria y comercio, sino 
que en realidad variaría dependiendo del tipo del inmueble en sí que pretenda 
edificarse; de ahí que, se indicó, como ese último parámetro no era el direc-
tamente considerado por la norma para fijar el monto de los derechos a cubrir 
por la actividad de la autoridad administrativa, no podía sino concluirse que 
la clasificación de la zona constituía un elemento ajeno al costo del servicio, 
en los términos especificados en la jurisprudencia 2a./J. 52/2008.

de lo anterior se concluye que existe la contradicción de tesis denun-
ciada, pues los tribunales Colegiados de Circuito involucrados se ocuparon 
de la misma cuestión jurídica, tomaron en consideración elementos similares 
y llegaron a conclusiones distintas, por lo que se encuentran satisfechos los 
requisitos que se han señalado para que exista contradicción de criterios.

en efecto, el análisis de las ejecutorias motivo de estudio pone de mani-
fiesto que sí existe contradicción de criterios, pues lo sustentado por el Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
sede en Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo en revisión 351/2014, en 
apoyo del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa de este Cir-
cuito, se opone a los razonamientos expresados por el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito, al fallar el amparo en revisión 
48/2012, toda vez que, sobre una misma problemática jurídica, llegaron a con-
clusiones opuestas.

ello es así, pues la mayoría de los integrantes del Cuarto tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región sostuvo, en esencia, 
que el precepto 37, apartado i, parte b), inciso 1, subinciso 1.4., de la ley de 
ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos 
mil trece, no era violatorio de los principios de equidad y de proporcionalidad 
tributaria, previstos en el numeral 31, fracción iV, constitucional, ya que el 
elemento de densidad, no era considerado en la norma para fijar el monto 
del servicio prestado, debido a que el legislador no hacía depender el costo de 
la licencia de construcción, en función de la densidad de la zona donde se ubi-
que el inmueble, sino únicamente atendiendo a la zona en la que se encuentre 
la obra, ya que indicaron que era dable afirmar que los elementos consistentes 
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en la zona donde se ubique el comercio o servicio a construir (vecinal, barrial, 
distrital, central, regional y servicios de la industria y comercio), incidían direc-
tamente en el costo del servicio que presta el ente público y atienden a la 
correlación entre éste y el monto de la cuota; por lo que resultaba lógico inferir 
que los aludidos elementos –necesariamente– se relacionaban con el costo que 
representa para el estado la prestación del servicio, en tanto que eran diver-
sos los despliegues técnicos que se requieren para verificar las condiciones 
a satisfacer en las construcciones, en cada caso. Considerando que, en la es-
pecie, no era aplicable la jurisprudencia 2a./J. 52/2008.

por el contrario, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito consideró que el artículo 54, fracción i, inciso B), apartado 
1, subinciso c), de la ley de ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, para 
el ejercicio fiscal de dos mil once, era inconstitucional, en virtud de que dicha 
norma establecía tarifas diferenciadas con base en un elemento que se relacio-
naba con la clasificación de la zona geográfica donde se edificará el inmue-
ble no habitacional para comercio y servicios; que el tipo de zona donde se 
ubicará la edificación no podía considerarse por sí sola como una justifica-
ción implícita en la norma, a fin de establecer tarifas diferentes para el pago 
de los derechos por la expedición de la licencia, ya que dentro del mismo tipo de 
zona, poniendo como ejemplo la central, existían numerosos y distintos tipos 
de establecimientos que podían construirse al amparo de las normas respec-
tivas, y cada uno de ellos con requerimientos técnicos diferente que ameritaran 
una supervisión en mayor o menor medida; considerando como lo relevante 
del caso, que el esfuerzo técnico no necesariamente sería mayor o menor 
atendiendo a la clasificación de la zona, esto es, si es vecinal, barrial, distrital, 
central, regional o de servicios a la industria y comercio, sino que en realidad 
variaría dependiendo del tipo de inmueble en sí que pretendiera edificarse; de 
ahí que, indicado, como ese último parámetro no era el directamente conside-
rado por la norma para fijar el monto de los derechos a cubrir por la actividad 
de la autoridad administrativa, por lo que no podía sino concluirse que la 
clasificación de la zona constituía un elemento ajeno al costo del servicio, en 
los términos especificados en la jurisprudencia número 2a./J. 52/2008.

Como se ve, se trata de la misma cuestión jurídica, abordada con los 
mismos elementos de estudio y que dio origen a posiciones discrepantes, de 
manera que existe la contradicción de tesis denunciada.

por tanto, el punto de divergencia consiste en determinar, si la zona en 
la que se ubique la obra a construir (vecinal, barrial, distrital, central, regional 
y servicios de la industria y comercio), es un elemento ajeno que sirve de base 
para determinar el monto de la tarifa y, por ende, si se transgreden los princi-
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pios de equidad y proporcionalidad tributaria previstos por el numeral 31, 
fracción iV, constitucional.

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
este pleno en materia administrativa del tercer Circuito.

Conviene reproducir el artículo 37, apartado i, parte b), inciso 1, de la 
ley de ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal 
de dos mil trece; así como el precepto 54, fracción i, inciso B) apartado 1, de 
la ley de ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal 
de dos mil once.

ley de ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio 
fiscal del año dos mil trece

"artículo 37. las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo 
la construcción o modificación de obras, deberán obtener previamente, la licen-
cia correspondiente y pagarán los derechos conforme a la siguiente:

Tarifa

"‘I. Licencias de construcción, por metro cuadrado de acuerdo con la 
clasificación siguiente:

"‘ …

"‘ b) inmuebles de uso no habitacional:

"‘ 1. Comercio y servicios:

"‘ 1.1. Vecinal: $75.40

"‘ 1.2. Barrial:  $105.80

"‘ 1.3. distrital: $136.00

"‘ 1.4. Central: $144.50

"‘ 1.5. regional: $75.40

"‘ 1.6. Servicios a la industria y comercio: $70.80

ley de ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio 
fiscal del año dos mil once
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"artículo 54. las personas físicas o jurídicas, que pretendan llevar a cabo 
la edificación, ampliación, reconstrucción, remodelación, reparación o demoli-
ción de obras, así como quienes pretendan hacer la instalación de redes de 
cable por el subsuelo o visibles en vía pública, deberán obtener previamente, 
la licencia o permiso en suelo urbanizado o no urbanizado, con registro de 
obra y pagar los derechos conforme lo siguiente: 

"i. licencia de edificación o ampliación en suelo urbanizado, permiso 
de edificación o ampliación en suelo no urbanizado, con registro de obra, por 
metro cuadrado de edificación o ampliación, de acuerdo a la siguiente:

Tarifa

"B) inmuebles de uso no habitacional:

"1. Comercio y servicios:

"a) Vecinal: 103.40

"b) Barrial: 105.50

"c) distrital: 132.80

"d) Central: 174.00

"e) regional: 154.00

"f) Servicios a la industria y comercio: 101.60"

de la interpretación relacionada de los artículos transcritos, se des-
prende lo siguiente:

* Que se establece el pago de derechos, en tratándose de inmuebles 
de uso no habitacional, con la finalidad de obtener permisos para la construc-
ción o modificación de obrar, en el caso del primer precepto; así como la 
edificación, ampliación, reconstrucción, remodelación, reparación, demoli-
ción de obras, en el segundo de los referidos preceptos, en inmuebles de uso 
no habitacional.

* Que la cuota correspondiente atiende al tipo de zona donde se lleve a 
cabo dicha edificación, construcción, ampliación, reconstrucción, remodela-
ción, reparación, demolición o modificación, esto es, vecinal, barrial, distri-
tal, central, regional o de servicios a la industria y comercio.
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de lo que se tiene que los preceptos en cuestión prevén el pago de un 
derecho, el cual es una especie dentro de las contribuciones a las que está 
obligado a pagar todo ciudadano.

así es, la contribución tanto a nivel federal, como en el distrito Federal, 
los estados y los municipios, se conforma en distintas especies, que compar-
ten una configuración estructural compuesta por sus elementos esenciales, los 
que, por un lado, permiten, mediante su análisis integral y armónico, determi-
nar su naturaleza y, por el otro, constituyen el punto de partida para el análisis 
de su adecuación al marco jurídico constitucional que los regula, el cual se 
encuentra contenido, esencialmente, en el artículo 31, fracción iV, de la Cons-
titución Federal.

los elementos esenciales de las contribuciones, reconocidos tanto 
doc trinalmente como en el derecho positivo, consisten en el sujeto, hecho 
impo nible, base, tasa o tarifa y época de pago; sin embargo, aun cuando los 
mencionados componentes son una constante estructural, su contenido es 
variable, presentándose de manera distinta, dependiendo de qué tipo de grava-
men se analice, dotando a su vez de una naturaleza propia a cada una de ellas.

esas contribuciones han sido clasificadas distinguiendo cuatro espe-
cies del género, a saber: los impuestos, las aportaciones de seguridad social, 
las contribuciones de mejoras y los derechos; de los cuales, estos últimos, que 
son los que en el caso interesan, se conceptualizan como las contribuciones 
establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público de la nación, así como por recibir servicios que presta el estado en 
sus funciones de derecho público.

por tanto, se puede afirmar que el hecho imponible en los derechos lo 
constituye la actuación de los órganos del estado a través del régimen de 
servicio público, o bien, el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público de la nación. 

al respecto, los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
son uniformes en el sentido de que tratándose de derechos por servicios que 
presta el estado –como acontece en el caso en estudio–, se da cumplimiento 
a los requisitos de proporcionalidad y de equidad: a) cuando existe un razona-
ble equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio por parte del ente pú-
blico; y, b) cuando se fija el mismo derecho por igual servicio recibido de éste 
y un derecho diferente por un servicio distinto. los aludidos criterios se en-
cuentran contenidos en las jurisprudencias p./J. 2/98 y p./J. 3/98, del pleno de 
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ese alto tribunal, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, Novena Época, tomo Vii, enero de 1998, páginas cuarenta y uno y cincuenta y 
cuatro, que dicen: "dereCHoS por SerViCioS. Su proporCioNalidad 
Y eQuidad Se riGeN por uN SiStema diStiNto del de loS impueS-
toS.—las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias 
establecidas en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de 
derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos paráme-
tros contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del goberna-
do, se traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero 
que en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la 
constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de 
la de los impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa pro-
porcionalidad y equidad. de acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legis-
lación tributaria, por derechos han de entenderse: ‘las contraprestaciones 
que se paguen a la hacienda pública del estado, como precio de servicios de 
carácter administrativo prestados por los poderes del mismo y sus dependen-
cias a personas determinadas que los soliciten’, de tal manera que para la 
determinación de las cuotas correspondientes por concepto de derechos 
ha de tenerse en cuenta el costo que para el estado tenga la ejecución del 
servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que 
reciban servicios análogos." y "dereCHoS por SerViCioS. SuBSiSte la 
CorrelaCióN eNtre el CoSto del SerViCio pÚBliCo preStado Y 
el moNto de la Cuota.—No obstante que la legislación fiscal federal, vi-
gente en la actualidad, define a los derechos por servicios como las contribu-
ciones establecidas en la ley por los servicios que presta el estado en sus 
funciones de derecho público, modificando lo consignado en el Código Fiscal 
de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los de-
finía como ‘las contraprestaciones establecidas por el poder público, conforme 
a la ley, en pago de un servicio’, lo que implicó la supresión del vocablo ‘con-
traprestación’; debe concluirse que subsiste la correlación entre el costo del 
servicio público prestado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa 
existiendo una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues 
dicha contribución encuentra su hecho generador en la prestación del servicio. 
por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo 
de las demás contribuciones, para que cumpla con los principios de equidad 
y proporcionalidad que establece la fracción iV del artículo 31 constitucional, 
debe existir un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servi-
cio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo 
que lleva a reiterar, en lo esencial, los criterios que este alto tribunal ya había 
establecido conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que 
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el establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendien-
do al capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje su ca-
pacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de 
derechos, respecto de los cuales debe tenerse en cuenta ordinariamente el 
costo que para el estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspon-
dencia entre ambos términos no debe entenderse como en derecho privado, 
de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio pres-
tado, pues los servicios públicos se organizan en función del interés general 
y sólo secundariamente en el de los particulares."

Consecuentemente, para analizar la proporcionalidad y la equidad de 
una norma que establece un derecho, como lo son los artículos analizados por 
los tribunales Colegiados de Circuito en contradicción (37, apartado i, parte b), 
inciso 1, de la ley de ingresos del municipio de Guadalajara, Jalisco, para el 
ejercicio fiscal de dos mil trece y 54, fracción i, inciso B) apartado 1, de la ley 
de ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos 
mil once), debe tomarse en cuenta la actividad del estado que genera su 
pago, la cual permitirá decidir si el parámetro de medición seleccionado para 
cuantificar la respectiva base gravable resulta congruente con el costo que 
representa para la autoridad el servicio relativo; de ahí que la cuota no puede 
contener elementos ajenos al costo del servicio prestado, porque ello daría 
lugar a que por un mismo servicio se generen cobros en un monto diverso, lo 
cual vulnera la equidad tributaria, que el máximo tribunal del país ha definido 
como el derecho de todos los gobernados de recibir el mismo trato de quie-
nes se ubican en similar situación de hecho. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 41/97, emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página cua-
renta y tres, tomo V, junio de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que dice: "eQuidad triButaria. SuS elemeN-
toS.—el principio de equidad no implica la necesidad de que los sujetos se 
encuentren, en todo momento y ante cualquier circunstancia, en condiciones 
de absoluta igualdad, sino que, sin perjuicio del deber de los poderes públi-
cos de procurar la igualdad real, dicho principio se refiere a la igualdad jurí-
dica, es decir, al derecho de todos los gobernados de recibir el mismo trato 
que quienes se ubican en similar situación de hecho porque la igualdad a que 
se refiere el artículo 31, fracción iV, constitucional, lo es ante la ley y ante la 
aplicación de la ley. de lo anterior derivan los siguientes elementos objetivos, 
que permiten delimitar al principio de equidad tributaria: a) no toda desigual-
dad de trato por la ley supone una violación al artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, sino que dicha vio-
lación se configura únicamente si aquella desigualdad produce distinción 
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entre situaciones tributarias que pueden considerarse iguales sin que exista 
para ello una justificación objetiva y razonable; b) a iguales supuestos de 
hecho deben corresponder idénticas consecuencias jurídicas; c) no se prohíbe 
al legislador contemplar la desigualdad de trato, sino sólo en los casos en 
que resulta artificiosa o injustificada la distinción; y d) para que la diferencia-
ción tributaria resulte acorde con las garantías de igualdad, las consecuen-
cias jurídicas que resultan de la ley, deben ser adecuadas y proporcionadas, 
para conseguir el trato equitativo, de manera que la relación entre la medida 
adoptada, el resultado que produce y el fin pretendido por el legislador, supe-
ren un juicio de equilibrio en sede constitucional."

así pues, como se vio, los numerales transcritos, para el cobro de los 
derechos de que se trata, consideran el nivel de servicio dependiendo de la 
zona en que se vaya a llevar a cabo la construcción, edificación ampliación, 
reconstrucción, remodelación, reparación, demolición o modificación de obras 
en inmuebles de uso no habitacional (vecinal, barrial, distrital, central, regio-
nal o de servicios a la industria y comercio).

ahora bien, los preceptos 26, 27, fracciones iV y V, 66 y 75 del regla-
mento estatal de Zonificación, textualmente dicen: 

"artículo 26. para lograr los objetivos y propósitos de este reglamento, 
los usos y destinos de los predios y las edificaciones que en ellos se constru-
yan, se clasifican y agrupan, de acuerdo a la similitud en sus funciones a 
desempeñar y por los impactos que generan sobre el medio ambiente."

"artículo 27. el género se define como el conjunto de usos y destinos 
en los que se realizan actividades similares o afines y se clasifican en:

"…

"iV. Comercial: comprende las instalaciones dedicadas al intercambio 
de mercancías, por su nivel de servicio e intensidad se clasifica en los siguien-
tes usos o destinos:

"a) Comercio vecinal;

"b) Comercio barrial;

"c) Comercio distrital;

"d) Comercio central; y
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"e) Comercio regional.

"...

"V. Servicios: comprende las instalaciones dedicadas a la prestación 
de servicios, por su nivel e intensidad se clasifica en los siguientes usos o 
destinos:

"a) Servicios vecinales;

"b) Servicios barriales;

"c) Servicios distritales;

"d) Servicios centrales;

"e) Servicios regionales; y

"f) Servicios a la industria y al comercio."

"artículo 66. las zonas de usos comerciales por su nivel de servicio y su 
radio de influencia se clasifican en los siguientes tipos:

"i. Comercio vecinal: las zonas donde se ubica la concentración de acti-
vidades comerciales de abasto cotidiano para los vecinos de una zona habita-
cional por lo que su accesibilidad será principalmente peatonal, generando 
los centros vecinales, buscando su localización recomendable (esquinas);

"ii. Comercio barrial: las zonas donde se ubica la principal concentración 
de estas actividades para el abasto de los habitantes de un barrio o colonia, 
cuyos satisfactores de consumo son del tipo diario-semanal, generando los 
centros de barrio y corredores barriales; 

"iii. Comercio distrital: estas zonas generalmente se desarrollan en forma 
de corredores o núcleos comerciales, en los que se ubican actividades que 
sirven amplias áreas del centro de población, siendo adecuadas para ubicar 
los usos de comercio para el abasto semanal–mensual.

"iV. Comercio central: las zonas donde se ubica la principal concentra-
ción de estas actividades para el comercio de la totalidad o un amplio sector 
del centro de población, generando los centros o subcentros urbanos, o de-
sarrolladas en forma de corredores urbanos; y
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"V. Comercio regional: las actividades que se ubican en estas zonas 
tienen un alcance que rebasa al propio centro de población; por lo que son 
adecuadas en forma de corredores desarrollados sobre vialidades del sistema 
vial primario con fácil accesibilidad hacia las salidas carreteras; en ellas los 
usos habitacionales deben quedar excluidos.

"los cuatro primeros tipos de zonas a su vez se subdividen en cuatro 
rangos por su nivel de intensidad de la edificación permisible, siendo estos: 
intensidad mínima, intensidad baja, intensidad media e intensidad alta. ade-
más los tipos comercial, distrital y central tienen un rango adicional denomi-
nado intensidad máxima. los lineamientos para todos ellos se establecen en 
los siguientes artículos de este capítulo."

"artículo 75. las zonas de servicios por su nivel de atención y su radio 
de influencia se clasifican en los siguientes tipos:

"i. Servicios vecinales: las zonas donde se ubica la concentración de ac-
tividades de servicio para los vecinos de una zona habitacional, por lo que su 
accesibilidad será principalmente peatonal, generando los centros vecinales; 

"ii. Servicios barriales: las zonas donde se ubica la principal concentra-
ción de estas actividades para los servicios básicos de los habitantes de un 
barrio o colonia generando los centros de barrio y corredores barriales;

"iii. Servicios distritales: estas zonas generalmente se desarrollan en 
forma de corredores o núcleos de servicio, en los que se ubican actividades 
que sirven a amplias áreas del centro de población;

"iV. Servicios centrales: las zonas donde se ubica la principal concen-
tración de estas actividades, que atienden a la totalidad o un amplio sector 
del centro de población, generando los centros o subcentros urbanos, o desa-
rrolladas en forma de corredores urbanos; y las actividades que se ubican en 
estas zonas tienen un alcance que rebasa al propio centro de población, por 
lo que son adecuadas en forma de corredores desarrollados sobre vialidades 
del sistema vial primario con fácil accesibilidad hacia las salidas carreteras. 
en estas zonas los usos habitacionales deben quedar excluidos;

"V. Servicios regionales: las actividades que se ubican en estas zonas 
tienen un alcance que rebasa al propio centro de población, por lo que son 
adecuadas en forma de corredores desarrollados sobre vialidades del siste-
ma vial primario con fácil accesibilidad hacia las salidas carreteras. en estas 
zonas los usos habitacionales deben quedar excluidos;
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"Vi. Servicios a la industria y el comercio: son también zonas de alcan-
ce urbano y regional que se caracterizan por que su uso predominante lo 
constituyen las actividades de abastos, almacenamientos y talleres de servi-
cios y ventas especializadas, pudiendo coexistir con giros seleccionados de 
tipo industrial de bajo impacto. Normalmente se localizan cercanas a zonas 
industriales y centros de abastos, debiendo excluirse los usos habitacionales 
en estas zonas.

"los cuatro primeros tipos de zonas a su vez se subdividen en cuatro 
rangos por su nivel de intensidad de la edificación permisible, siendo estos: 
intensidad mínima, intensidad baja, intensidad media e intensidad alta, ade-
más los tipos comercial distrital y central tienen un rango adicional denomi-
nado intensidad máxima. los lineamientos para todos ellos se establecen en 
los siguientes artículos de este capítulo."

de la transcripción anterior se desprende, en primer término, que a fin 
de lograr los objetivos y propósitos de ese cuerpo normativo, los usos y desti-
nos de los predios, así como de las edificaciones que en ellos se construyan 
y se clasificarán de acuerdo a la similitud de las funciones que ahí se vayan a 
desempeñar y por el impacto que generen sobre el medio ambiente; asimis-
mo, se establece que las instalaciones dedicadas a la prestación de servicios 
se clasificaran, por su nivel e intensidad y por su nivel de atención y radio de 
influencia, en servicios vecinales, servicios barriales, servicios distritales, ser-
vicios centrales, servicios regionales y servicios a la industria y al comercio.

esto es, las clasificaciones a que se contraen tales preceptos, tienen 
que ver con el nivel de servicios y la intensidad (entendiéndose ésta como el 
grado de utilización del suelo a la jerarquía vial, de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 14 del reglamento estatal de Zonificación), y al número de 
habitantes que en cada una de las zonas de usos comerciales se encuentren, 
así como a la concentración de actividades y el acceso a éstos, lo que se 
equipararía a la densidad poblacional para su clasificación.

luego, sobre el tema jurídico en cuestión (densidad), ya se pronunció la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la juris-
prudencia invocada por ambos Colegiados, al resolver los asuntos en contra-
dicción, identificada anteriormente, con el número 2a./J. 52/2008, en la que 
determinó que la densidad de la zona es un elemento ajeno a la actividad 
técnica realizada por la autoridad municipal para la expedición de la licencia 
de construcción y la inspección relativa, que no trasciende al costo del servi-
cio prestado, pues, dijo, el hecho de que en una zona geográfica determinada 
exista una mayor o menor densidad poblacional o habitacional no implica 
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costos materiales ni humanos para el municipio, habida cuenta que, precisó 
la Sala del más alto tribunal de la república, los trabajos realizados por la 
autoridad administrativa para verificar el cumplimiento de los requisitos lega-
les que deban cumplir las construcciones serán los mismos, ya sea que se 
presenten en una zona de mínima o alta densidad, porque en ambos casos el 
servicio prestado por el municipio implicará la verificación de las condiciones 
de habitabilidad, seguridad, higiene y funcionalidad de la obra. tesis de juris-
prudencia que, al haber sido emitida por una de las Salas del más alto tribu-
nal del país, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 192 de la ley 
de amparo, es obligatoria para todos los órganos jurisdiccionales del país 
(incluido este tribunal Colegiado), cuyos rubro y texto, son del tenor literal 
siguiente: ‘dereCHoS por eXpediCióN de liCeNCia de CoNStruC-
CióN. el artÍCulo 55 de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de Zapo-
paN, JaliSCo, para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2006, traNSGrede 
el priNCipio de eQuidad triButaria.—el citado precepto, al establecer 
tarifas diferenciadas para el pago del derecho por la expedición de la licencia 
correspondiente e inspección por metro cuadrado de la construcción, toman-
do en cuenta la densidad de la zona donde se realizará la obra, transgrede 
el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque la densidad 
de la zona es un elemento ajeno a la actividad técnica realizada por la autori-
dad municipal para la expedición de la licencia de construcción y la inspec-
ción relativa, que no trasciende al costo del servicio prestado, pues el hecho 
de que en una zona geográfica determinada exista una mayor o menor densi-
dad poblacional o habitacional no implica costos materiales ni humanos para 
el municipio. esto es, los trabajos realizados por la autoridad administrativa 
para verificar el cumplimiento de los requisitos legales que deban cumplir las 
construcciones serán los mismos, ya sea que se presenten en una zona de 
mínima o alta densidad, porque en ambos casos el servicio prestado por el 
municipio implicará la verificación de las condiciones de habitabilidad, segu-
ridad, higiene y funcionalidad de la obra."

No es obstáculo a lo anterior el que la tesis de jurisprudencia antes 
citada, se refiera al numeral 55 de la ley de ingresos del municipio de Zapo-
pan, Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos mil seis, así como que se refiera a 
construcciones de tipo habitacional, dado que los preceptos que se analizan 
en el presente asunto, contiene el mismo vicio de inconstitucionalidad decre-
tado en la jurisprudencia de mérito, es decir, prevé el cobro de derechos res-
pectivos, atendiendo a la densidad poblacional para hacer la clasificación de 
las zonas, ya que atiende al número de habitantes y servicios existentes en 
cada tipo de zona (vecinal, barrial, distrital, central, regional o de servicios a 
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la industria y comercio), aspecto que, como se vio, fue determinado por la 
Segunda Sala del máximo tribunal de la república, como un elemento ajeno 
a la actividad técnica que realiza la autoridad para la expedición de una licen-
cia o permiso y, por ende, no trasciende al costo del servicio prestado, lo cual 
también aplica al nivel del servicio, ya que este aspecto de igual forma es un 
elemento ajeno para el cobro respectivo.

la distinción de zonas por el nivel de servicios que tenga y por el núme-
ro de habitantes para su clasificación, según se trate, no genera un costo 
mayor para el despliegue técnico o actividad que debe desarrollar la autori-
dad administrativa para prestar el servicio público. 

ello, porque la existencia de ese elemento (tipo de zona), no implica 
mayores costos humanos y materiales para el municipio al realizar la inspec-
ción y verificar el cumplimiento de las normas legales aplicables, así como 
que las edificaciones cumplan con los requisitos normativos conducentes.

esto es, el despliegue técnico que debe efectuar la autoridad adminis-
trativa para verificar el cumplimiento de los requisitos técnicos a que deberán 
sujetarse las obras, será el mismo que se realice en una zona vecinal, barrial, 
distrital, central, regional, etcétera, pues en todos esos casos el servicio es el 
mismo, supervisión y verificación en el cumplimiento de las normas legales, 
cuyo costo variará únicamente según las características de la obra, su tama-
ño y destino, mas no por el nivel de servicios con que se cuente en la misma.

de ahí que como éste no incide en el costo del servicio que presta el 
municipio, se concluye que los artículos mencionados resultan inconstitu-
cionales.

SÉptimo.—atento a lo antes expuesto, debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el siguiente criterio: 

dereCHoS por la eXpediCióN de liCeNCiaS de CoNStruCCióN 
de iNmueBleS de uSo No HaBitaCioNal, deStiNadoS para Comer-
Cio Y SerViCioS. loS artÍCuloS 37, FraCCióN i, iNCiSo B), apartado 
1, de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de GuadalaJara, JaliSCo, 
para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2013, Y 54, FraCCióN i, iNCiSo B, 
apartado 1, de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, 
JaliSCo, para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2011, traNSGredeN loS 
priNCipioS triButarioS de eQuidad Y proporCioNalidad. los pre-
ceptos citados, que establecen el pago de una tarifa distinta para el cálculo 
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de los derechos por la expedición de licencias de construcción de inmue-
bles de uso no habitacional, destinados para comercio y servicios, dependiendo 
de la zona en que se vaya a llevar a cabo la construcción (vecinal, barrial, 
distrital, central, regional o de servicios a la industria o comercio), transgre-
den los principios tributarios de equidad y proporcionalidad contenidos en el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, porque el monto varía injustificadamente en función de un elemen-
to ajeno a la actividad técnica que realiza la autoridad para la expedición de 
la licencia o permiso; lo anterior conforme a lo sostenido por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
52/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVii, abril de 2008, página 552, de rubro: "dereCHoS 
por la eXpediCióN de liCeNCia de CoNStruCCióN. el artÍCulo 55 
de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, para el 
eJerCiCio FiSCal del aÑo 2006, traNSGrede el priNCipio de eQui-
dad triButaria.", el elemento (tipo de zona), no genera un costo mayor 
para el despliegue técnico o actividad que debe desarrollar la autoridad admi-
nistrativa al prestar el servicio, porque su existencia de ese elemento, no im-
plica mayores costos humanos y materiales para que los municipios realicen 
la inspección y verificación del cumplimiento de las normas legales aplica-
bles, así como que las edificaciones cumplan con los requisitos normativos 
conducentes, pues ese despliegue técnico será el mismo que efectúe en una 
zona vecinal, barrial, distrital, central, regional, o de servicios a la industria, y 
su costo sólo variará, según las características de la obra, su tamaño y desti-
no, mas no por el nivel de servicios con que se cuente en la zona en que ha 
de llevarse a cabo la construcción. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por el pleno en materia administrativa del tercer Circuito, en 
los términos redactados en la presente resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el 



1642 OCTUBRE 2014

Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, en acatamiento a lo previs-
to por el artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del tercer Circuito, 
por unanimidad de cuatro votos de los magistrados enrique rodríguez olmedo 
(presidente), Jaime C. ramos Carreón (ponente), José manuel mojica Hernán-
dez y Froylán Borges aranda, quienes firman con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 41 Bis 2 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en unión de la licenciada irma Josefina picos Sandoval, secretaria de acuer-
dos de este pleno.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHOS POR LA EXPEdICIÓn dE LICEnCIAS dE COnS
TRuCCIÓn dE InMuEBLES dE uSO nO HABITACIOnAL, dES
TInAdOS PARA COMERCIO Y SERVICIOS. LOS ARTÍCuLOS 
37, FRACCIÓn I, InCISO B), APARTAdO 1, dE LA LEY dE In
gRESOS dEL MunICIPIO dE guAdALAJARA, JALISCO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL dEL AÑO 2013, Y 54, FRACCIÓn I, InCI
SO B, APARTAdO 1, dE LA LEY dE IngRESOS dEL MunICIPIO 
dE ZAPOPAn, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL dEL 
AÑO 2011, TRAnSgREdEn LOS PRInCIPIOS TRIBuTARIOS 
dE EQuIdAd Y PROPORCIOnALIdAd. los preceptos citados, que 
establecen el pago de una tarifa distinta para el cálculo de los derechos 
por la expedición de licencias de construcción de inmuebles de uso no 
habitacional, destinados para comercio y servicios, dependiendo de 
la zona en que se vaya a llevar a cabo la construcción (vecinal, barrial, 
dis trital, central, regional o de servicios a la industria o comercio), trans-
greden los principios tributarios de equidad y proporcionalidad conte-
nidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, porque el monto varía injustificadamente 
en función de un elemento ajeno a la actividad técnica que realiza la 
autoridad para la expedición de la licencia o permiso; lo anterior con-
forme a lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 52/2008, publicada en el 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXVii, abril de 2008, página 552, de rubro: "dereCHoS por la eXpe-
diCióN de liCeNCia de CoNStruCCióN. el artÍCulo 55 de la 
leY de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, para 
el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2006, traNSGrede el priNCipio de 
eQuidad triButaria.", el elemento (tipo de zona), no genera un costo 
mayor para el despliegue técnico o actividad que debe desarrollar la 
autoridad administrativa al prestar el servicio, porque su existencia de 
ese elemento, no implica mayores costos humanos y materiales para 
que los municipios realicen la inspección y verificación del cumplimien-
to de las normas legales aplicables, así como que las edificaciones 
cumplan con los requisitos normativos conducentes, pues ese desplie-
gue técnico será el mismo que efectúe en una zona vecinal, barrial, 
distrital, central, regional, o de servicios a la industria, y su costo sólo 
variará, según las características de la obra, su tamaño y destino, mas 
no por el nivel de servicios con que se cuente en la zona en que ha de 
llevarse a cabo la construcción.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del terCer CirCuito.
PC.III.A. J/6 A (10a.)

Contradicción de tesis 13/2014. entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco y el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito. 
25 de agosto de 2014. unanimidad de cuatro votos de los magistrados enrique 
rodríguez olmedo, Jaime Crisanto ramos Carreón, José manuel mojica Hernández 
y Froylán Borges aranda. ponente: Jaime Crisanto ramos Carreón. Secretaria: 
Jacqueline molina González.

Tesis y/o criterios contendientes:

la tesis iii.a.10 a (10a.), de rubro: "dereCHoS por eXpediCióN de liCeNCiaS de 
ediFiCaCióN de iNmueBleS de uSo No HaBitaCioNal deStiNadoS para 
ComerCio Y SerViCioS. el artÍCulo 54, FraCCióN i, iNCiSo B), apartado 1, 
de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, para el eJer-
CiCio FiSCal del aÑo 2011, al preVer eN SuS diVerSoS SuBiNCiSoS, el 
paGo de uNa tariFa diStiNta para Su CÁlCulo, tomaNdo Como BaSe 
la ClaSiFiCaCióN de la ZoNa doNde aQuÉlloS Se uBiCarÁN, traNS-
Grede el priNCipio de eQuidad triButaria.", aprobada por el tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVi, tomo 3, enero de 2013, 
página 2037 y el criterio sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resol-
ver el amparo en revisión 351/2014, en apoyo del Segundo.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dISPEnSA dE TRÁMITES LEgISLATIVOS POR uRgEnCIA. LA In
dEBIdA MOTIVACIÓn dE LA APROBAdA En LA SESIÓn QuE ORI
gInÓ AL dECRETO no. 169 dE REFORMAS Y AdICIOnES A LA LEY 
dE HACIEndA dEL ESTAdO dE BAJA CALIFORnIA, QuE ESTABLE
CE EL IMPuESTO ESTATAL A LA VEnTA FInAL dE BEBIdAS COn 
COnTEnIdO ALCOHÓLICO, PROduCE unA VIOLACIÓn AL PROCE
dIMIEnTO LEgISLATIVO QuE PROVOCA Su InVALIdEZ, AL TRAS
TOCAR LOS PRInCIPIOS dEMOCRÁTICOS.

CoNtradiCCióN de teSiS 8/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por el 
QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN la paZ, BaJa CaliForNia Sur, 
eN auXilio del primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto 
CirCuito, Y el Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, 
JaliSCo, eN auXilio del QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo 
QuiNto CirCuito. 25 de aGoSto de 2014. uNaNimidad de CiNCo VotoS 
de loS maGiStradoS iSaBel iliaNa reYeS muÑiZ, Julio ramoS SalaS, 
Gerardo maNuel Villar CaStillo, SalVador tapia GarCÍa Y JoSÉ 
Guadalupe HerNÁNdeZ torreS. poNeNte: Gerardo maNuel Villar 
CaStillo. SeCretaria: Xiomara larioS VelÁZQueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—el pleno de Circuito es legalmente competente para cono-
cer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo y 41 ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con lo establecido en los artículos 3 y 5 del acuerdo General 11/2014, emitido 
por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal el veintitrés de mayo de dos 
mil catorce, y publicado en el diario oficial de la Federación el treinta del mes y 
año en mención, por tratarse de una contradicción suscitada entre criterios sus-
tentados en auxilio de tribunales Colegiados de Circuito de esta jurisdicción.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, ya que fue formulada por el licenciado Jorge antonio Sauceda 
esque rra, en su carácter de apoderado legal del poder ejecutivo del Gobierno 
del estado, quien se encuentra facultado para ello, de conformidad con el 
artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, en la medida en que actuó 
como autoridad responsable dentro del expediente 134/2013, del índice del 
Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región. 



1645CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Se cita como apoyo a lo expuesto, la jurisprudencia 1a./J. 77/2010, soste-
nida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consul-
table en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, diciembre de dos mil diez, página 5, de rubro y texto que siguen: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. la autoridad SeÑalada Como reS-
poNSaBle eN el JuiCio de amparo eN Que Se SuSteNtó uNa de laS 
teSiS, tieNe leGitimaCióN para deNuNCiarla.—los artículos 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a 
de la ley de amparo establecen, en esencia, que cuando los tribunales cole-
giados de circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de 
su competencia, las partes que intervinieron en los juicios en que dichas 
tesis fueron sustentadas podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la cual decidirá la tesis que debe prevalecer. 
en consecuencia, la autoridad responsable que intervino en el juicio de ampa-
ro de donde derivó una de las tesis sustentadas está legitimada para hacer la 
denuncia respectiva."

terCero.—Con el fin de verificar la posible existencia de la contra-
dicción de criterios denunciada, es menester destacar las consideraciones 
sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecutorias 
respectivas.

en sesión celebrada el veinticinco de abril de dos mil trece, el Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco, en auxilio del Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito, resolvió el amparo en revisión 30/2013 (cuader
no auxiliar 229/2013), por unanimidad de votos, con base en las consideracio-
nes siguientes:

"SÉptimo.—los agravios hechos valer son parcialmente fundados, cuyo 
estudio se realizará en diverso orden al propuesto, por así permitirlo el artícu-
lo 79 de la ley de amparo.

"al respecto, se comparte la tesis del Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito, identificada con la clave Vi.2o.C.248 K, visible 
en la página 1415, tomo XXiV, septiembre de 2006, Novena Época del Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. proCede Su aNÁliSiS 
de maNera iNdiVidual, CoNJuNta o por GrupoS Y eN el ordeN pro-
pueSto o eN uNo diVerSo.—el artículo 79 de la ley de amparo previene 
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que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales Colegiados de 
Circuito y los Juzgados de distrito pueden realizar el examen conjunto de los 
conceptos de violación o agravios, así como los demás razonamientos de 
las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero no 
impone la obligación al juzgador de garantías de seguir el orden propuesto 
por el quejoso o recurrente en su escrito de inconformidad, sino que la única 
condición que establece el referido precepto es que se analicen todos los 
puntos materia de debate, lo cual puede hacerse de manera individual, con-
junta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso.’

"asimismo, no debe perderse de vista que, el caso que nos ocupa, se 
trata de la materia administrativa y, por lo tanto, su aplicación es de estricto 
derecho; de ahí que al no encontrarse el caso concreto en alguna de las hipóte-
sis que señala el artículo 76 Bis de la ley de amparo, no se está en el caso de 
suplir la deficiencia de los agravios, aunado a que no se advierte que exista 
una violación manifiesta de la ley que haya dejado sin defensa al recurrente.

"Sirve de apoyo a lo antes expuesto, la jurisprudencia de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número 
1a./J. 17/2000, visible en el tomo Xii, octubre de 2000, página 189, Novena Épo-
ca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice:

"‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia admiNiStra-
tiVa. proCedeNCia.—para que proceda la suplencia de los conceptos de 
violación deficientes en la demanda de amparo o de los agravios en la revi-
sión, en materias como la administrativa, en términos de lo dispuesto en la 
fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo, se requiere que el juzgador 
advierta que el acto reclamado, independientemente de aquellos aspectos 
que se le impugnan por vicios de legalidad o de inconstitucionalidad, implique 
además, una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o 
al particular recurrente. Se entiende por "violación manifiesta de la ley que 
deje sin defensa", aquella actuación en el auto reclamado de las autoridades 
responsables (ordenadoras o ejecutoras) que haga visiblemente notoria e 
indiscutible la vulneración a las garantías individuales del quejoso, ya sea en 
forma directa, o bien, indirectamente, mediante la transgresión a las normas 
procedimentales y sustantivas y que rigen el acto reclamado, e incluso la de-
fensa del quejoso ante la emisión del acto de las autoridades responsables. 
No deben admitirse para que proceda esta suplencia aquellas actuaciones de 
las autoridades en el acto o las derivadas del mismo que requieran necesaria-
mente de la demostración del promovente del amparo, para acreditar la ile-
galidad o inconstitucionalidad del acto, o bien, de allegarse de cuestiones 
ajenas a la litis planteada, porque de ser así, ya no se estaría ante la presencia 
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de una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o 
agraviado.’

"Sentado lo anterior, con el objeto de facilitar la comprensión del asun-
to, es necesario efectuar una breve reseña de los principales antecedentes 
que se desprenden de las constancias que integran el expediente del juicio 
de garantías de origen que se revisa, registrado con el número 234/2012-iV, del 
índice del Juzgado Noveno de distrito en el estado de Baja California, con 
residencia en tijuana, mismas que adquieren valor probatorio pleno, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, por disposición 
de su artículo 2o., cuyo examen revela lo siguiente: 

"1. mediante escrito recibido el diecisiete de mayo de dos mil doce, en la 
oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado 
de Baja California, con residencia en tijuana, **********, por su propio dere-
cho, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra del Con-
greso local, gobernador, secretario general de Gobierno, director del periódico 
oficial y secretario de planeación y Finanzas, todos del estado de Baja Cali-
fornia, consistentes, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la dis-
pensa, iniciativa, discusión, aprobación, promulgación, orden de publicación 
y publicación, autorización y refrendo del decreto Número 169, mediante el 
cual se establece el impuesto estatal a la venta final de bebidas con conteni-
do alcohólico, establecido del artículo 156-33 al 156-45 de la ley del estado de 
Baja California, así como del decreto del ejecutivo del estado, mediante el 
cual se exime a las persona físicas y morales del cien por ciento del pago 
del impuesto estatal a la venta final de bebidas con contenido alcohólico, res-
pecto de la venta final en envase cerrado de la bebida con el contenido alcohó-
lico denominado vino, con graduación alcohólica de 7° hasta 14° Gay lussac; la 
ley orgánica del poder legislativo de Baja California y la Constitución políti-
ca del estado libre y Soberano de Baja California.

"2. la demanda de mérito fue turnada al Juzgado Noveno de distrito en 
el estado de Baja California, con residencia en tijuana, cuya titular la registró 
con el número 234/2012-iV, y en proveído de dieciocho de mayo de dos mil 
doce, la admitió a trámite.

"3. Seguido el juicio por sus demás etapas procesales, la titular del 
aludido juzgado federal, celebró audiencia constitucional el dieciséis de no-
viembre de dos mil doce, y dictó sentencia el veintiocho de noviembre si-
guiente, en la que negó al quejoso el amparo y protección de la Justicia de la 
unión solicitados, al tenor de los siguientes puntos resolutivos:
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"‘primero.—Se niega el amparo y la protección de la Justicia Federal 
a **********, respecto a las autoridades responsables por lo actos y motivos 
expuestos en el considerando sexto de este fallo.—SeGuNdo.—en cumplimien-
to a lo establecido en el considerando quinto de esta resolución, procédase 
a la captura de la misma en el módulo «Sentencias» contenido en el Sistema 
integral de Seguimiento de expedientes, así como a recabar la constancia 
correspondiente.’

"Frente a las consideraciones que rigen el sentido de la resolución recu-
rrida, el inconforme sostiene, a lo largo de sus agravios, que la Jueza de dis-
trito, al haber desestimado los conceptos de violación hechos valer, viola en 
su perjuicio la garantía de acceso a la justicia (artículo 17 constitucional), así 
como a sus derechos humanos.

"el resumido argumento es inoperante, pues el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
14/94, entre las sustentadas por los tribunales tercero y Cuarto en materia 
administrativa de este circuito, emitió la jurisprudencia p./J. 2/97, que se publi-
có en la página cinco del tomo V, enero de mil novecientos noventa y siete, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena 
Época, misma que se aplica, por analogía, de rubro y texto: 

"‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, Sola-
meNte eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se han 
reputado como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de 
salvaguarda de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe tener 
para el cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder público. 
Son derechos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante de 
la república que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a 
través de la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales del 
hombre que la Constitución política de los estados unidos mexicanos con-
signa, esto es, la acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, al 
conocer de los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de proce-
sos federales, ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, dic-
tan determinaciones de cumplimiento obligatorio y obran para hacer cumplir 
esas determinaciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabili-
dad, por la investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pueden 
infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora bien, aun y 
cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no es 
un medio de control constitucional autónomo, a través del cual pueda anali-
zarse la violación a garantías individuales, sino que es un procedimiento de 
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segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, inclu-
so de sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez de 
distrito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios expues-
tos. luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben analizarse 
los agravios consistentes en que el Juez de distrito violó garantías individuales 
al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de defensa y 
por la función de control constitucional que el a quo desempeña ya que, si así 
se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimiento como otra 
autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía establecida para 
elevar las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es el juicio 
de amparo; es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro control 
constitucional.’

"de cuya lectura se evidencia que los juzgadores de amparo, al cono-
cer de los juicios de su competencia –juicios de amparo–, ejercen la función 
de control constitucional y, en ese supuesto, dictan determinaciones de cum-
plimiento obligatorio y obran para hacerlas cumplir, según su propio criterio 
y bajo su propia responsabilidad, por la investidura que les da la ley, por lo que, 
a juicio de las partes, pueden infringir derechos subjetivos públicos de los 
gobernados, pero aun y cuando contra sus decisiones procede el recurso de 
revisión, éste no es un medio de control constitucional autónomo, a través del 
cual pueda analizarse la violación a derechos humanos, sino que es un pro-
cedimiento de segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio 
de la función judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias fa-
cultades, incluso de sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos 
que el juzgador de amparo tomó en cuenta para emitir su fallo.

"entonces, conforme a ese criterio, la afirmación hecha valer en el recur-
so de revisión, en el sentido de que la a quo del conocimiento violó la garantía 
de acceso a la justicia contenida en el artículo 17 constitucional, así como a 
sus derechos humanos; como se adelantó, debe considerarse inoperante, 
dado que, por la naturaleza del medio de defensa y por la función de control 
constitucional que dicho juzgador desempeña, si así se hiciera, se le trataría 
extralógicamente como otra autoridad responsable y se desnaturalizaría la 
única vía establecida para elevar las reclamaciones de inconstitucionalidad 
de actos, que es el juicio de amparo; es decir, se ejercería un control consti-
tucional sobre otro control constitucional.

"Sobre tales premisas, es patente que debe desestimarse lo que el incon-
forme argumenta en el escrito de revisión, respecto a que la Jueza de distri-
to incurrió en un acto contrario a la Carta magna; dado que tal planteamiento 
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está orientado a demostrar que el Juzgado Federal conculcó derechos huma-
nos y, como se indicó, los juzgadores de amparo, cuando conocen del juicio 
constitucional, sólo pueden violar disposiciones de la ley de amparo y de su 
ordenamiento supletorio el Código Federal de procedimientos Civiles, confor-
me a los cuales se debe regir su actuar, habida cuenta que son ellos quienes 
ejercen el control constitucional y de admitir que los actos emitidos como 
órganos de control constitucional pudieran violar derechos humanos, implica-
ría la desnaturalización del juicio de garantías que es la única vía para elevar 
las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos de autoridad.

"en el agravio identificado como ‘primero’, que la sentencia es ilegal, 
en virtud de que la a quo violó en su perjuicio el principio de exhaustividad, en 
virtud de que ‘… en el considerando tercero, que mi representada no hizo 
valer argumento tendiente a controvertir la inconstitucionalidad de la ley 
orgánica del poder legislativo de BC y la Constitución política …’, al pasar 
por alto su argumento, en el sentido de que si la ley permite votar en ‘bloque’ 
los dictámenes del ejercicio de dos mil doce, entonces, ello era contrario al 
principio de legalidad, al permitir a los legisladores votar sobre normas que no 
conocían, situación que afirma, debió haber analizado la a quo, violando con 
ello el principio de exhaustividad, por lo que ‘… deberá levantarse el sobre-
seimiento decretado respecto de la falta de seguridad jurídica de las normas 
impugnadas y analizarse el agravio vertido …’

"el anterior argumento es inoperante, puesto que, contrario a como lo 
refiere, el a quo en momento alguno decretó el sobreseimiento en el juicio por 
ausencia de conceptos de violación, tan es así, que luego de desestimar las 
causales de improcedencia vertidas por las responsables en sus informes jus-
tificados (considerando cuarto), entró a estudiar el fondo de la cuestión plantea-
da (considerando quinto) y pronunciando la sentencia que ahora se revisa.

"lo anterior se corrobora con el contenido de los considerandos ‘cuarto’ 
y ‘quinto’ de la sentencia recurrida, en la que el a quo plasmó lo siguiente:

"‘Cuarto.—No se actualizan las causales de improcedencia hechas 
valer por las responsables, conforme a lo que enseguida se expondrá: el go-
bernador del estado de Baja California, por conducto del subsecretario jurí-
dico, y el secretario de planeación y Finanzas del estado, por conducto del 
procurador fiscal del estado, hacen valer la causal de improcedencia prevista 
por la fracción V del artículo 73 de la ley de amparo, aduciendo que los actos 
reclamados no afectan el interés jurídico del quejoso.—así, para acreditar el 
interés jurídico, respecto a la impugnación de una norma legal, se encuentra 
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condicionada a las premisas siguientes: a) Que los efectos de la norma alte-
ren el ámbito jurídico del gobernado; y, b) Que el promovente del amparo 
acredite el pago del impuesto que considera inconstitucional con el recibo de 
pago que corresponda, siempre y cuando en el respectivo formato se plas-
men, de manera indudable, las hipótesis normativas de que se trate.—es in-
fundada la causa de improcedencia invocada, ya que del contenido de la 
documental, consistente en original de la declaración de impuestos estatales a 
nombre del quejoso **********, visible en la página catorce y quince de autos, 
relativa al pago de impuesto estatal a la venta final de bebidas con contenido 
alcohólico (ieVFdCa), que anexó a su escrito de dieciséis de mayo del año en 
curso, se advierten elementos que permiten el cálculo del tributo cuya cons-
titucionalidad se controvierte, como lo son los datos generales del contri-
buyente, el periodo de pago, base gravable, así como el importe por concepto 
del impuesto correspondiente; lo que permite concluir, sin lugar a dudas, la 
aplicación de la norma que la moral quejosa tilda de inconstitucional.—ade-
más, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en jurispruden-
cia que a través del formato de declaración de pago de uno o varios impuestos, 
es factible acreditar la aplicación de las disposiciones jurídicas que sirven de 
base a los diversos cálculos cuyo resultado se plasma en él, siempre y cuan-
do sea indudable que las correspondientes hipótesis normativas sustentan 
los resultados contenidos en el mismo, como sucede en el caso.—el criterio 
a que se alude, es la jurisprudencia 43/2000, sustentada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página ciento doce, 
tomo Xi, mayo de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: «leYeS triButariaS. el primer 
aCto de apliCaCióN de SuS HipóteSiS NormatiVaS Y la CoNSeCueN-
te aFeCtaCióN al iNterÉS JurÍdiCo, Se puede aCreditar CoN la reS-
peCtiVa deClaraCióN de paGo, Si loS reSultadoS plaSmadoS eN 
ella Se SuSteNtaN iNdeFeCtiBlemeNte eN lo preViSto eN aQuÉllaS.» 
(se transcribe texto).—Finalmente, las mismas autoridades responsables, el 
gobernador del estado de Baja California, por conducto del subsecretario jurí-
dico y el secretario de planeación y Finanzas del estado, por conducto del 
procurador fiscal del estado, en sus informes justificados manifestaron que 
debe sobreseerse en el juicio de amparo, al actualizarse la causa de impro-
cedencia prevista en la fracción XViii del artículo 73 de la ley de amparo, con 
relación a la fracción V del numeral 116 del citado ordenamiento legal, ya que 
la estructura tributaria no depara lesión a la esfera jurídica del quejoso, por 
virtud de que no resiente la carga impositiva, al constituir solamente un auxiliar 
del fisco estatal para recaudar el impuesto al consumidor.—dicha causa de 
improcedencia es infundada, pues de la simple lectura del texto que prevé el im-
puesto reclamado, se observa que la moral quejosa se encuentra obligada 
por la norma y su actuación no solamente es como retenedor o auxiliar del 
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fisco; a continuación, se transcriben los artículos 156-33 y 156-34 de la ley de 
Hacienda del estado de Baja California: «artículo 156-33.» (se transcribe).—
«artículo 156-34.» (se transcribe).—del segundo numeral transcrito se advier-
te claramente que se encuentran obligados por la norma todas las personas 
físicas o morales que realicen la venta final de bebidas alcohólicas, por su 
parte, de la copia certificada que exhibió el quejoso denominada «aviso al re-
gistro estatal de causantes», a la que se concede valor probatorio pleno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 del Código Federal de pro-
cedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, se advierte 
que su giro es «abarrotes, miscelánea, vinos y licores» (sic), es decir, la quejosa 
es una persona moral que realiza venta de bebidas alcohólicas en envase 
cerrado, tal como lo prevé la ley reclamada.—además, aun y cuando se consi-
derara cierto lo mencionado por las responsables y la moral quejosa sólo resul-
tara un retenedor del impuesto, ello tampoco restaría su interés jurídico en el 
presente asunto, conforme a los siguientes criterios: «impueSto a la VeNta 
de BieNeS Y SerViCioS SuNtuarioS. la perSoNa FÍSiCa o moral oBli-
Gada a Su paGo, auNQue No Se trate del CoNSumidor FiNal, eStÁ 
leGitimada para reClamar Su iNCoNStituCioNalidad.» (se transcri-
be texto).—«BieNeS Y SerViCioS SuNtuarioS. tieNe iNterÉS JurÍdiCo 
para reClamar la iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo oCtaVo 
traNSitorio de la leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el eJer-
CiCio FiSCal de 2002, Que preVÉ el impueSto a la eNaJeNaCióN 
CorreS poNdieNte, el CauSaNte de aQuÉl, auNQue Sólo Sea rete-
Nedor.» (se transcribe texto).—QuiNto.—Son infundados e inoperantes 
los conceptos de violación que esgrime la parte quejosa, por los motivos que 
con tinuación se expondrán.— … por todo lo anterior, al resultar infundados 
los conceptos de violación formulados por el quejoso, y (sic) procede negar a 
**********, el amparo y la protección de la Justicia Federal, por los motivos 
y razonamientos expuestos en el cuerpo de esta sentencia.’ (fojas 315 a 326 
del sumario)

"en ese sentido, no es correcto lo que sostiene el recurrente, en el sen-
tido de que el a quo decretó el sobreseimiento en el juicio por falta de concep-
tos de violación en contra de los actos reclamados pues, como ya quedó 
evidenciado, ello no ocurrió en la especie.

"Sobre el tema, sirve de apoyo, por las razones que la informan, la tesis 
XVii.1o.C.t.36 K, sustentada por el primer tribunal Colegiado en materias Civil 
y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, que este órgano colegiado compar-
te, correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXV, febrero de 2007, visible en la página 1603, cuyos rubro y 
texto son del tenor literal siguiente:
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"‘aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo SoN aQuelloS Que 
Se SuSteNtaN eN SituaCioNeS, CoNStaNCiaS o prueBaS Que No 
oBraN eN loS autoS de doNde emaNa el aCto reCurrido.—los 
agra vios en la revisión deben consistir en razonamientos lógico-jurídicos ten-
dentes a evidenciar que las consideraciones que rigen la resolución recurrida 
son contrarias a la ley o a su interpretación jurídica; sin embargo, si esos razo-
namientos descansan o parten de situaciones, constancias o pruebas que no 
obran en los autos de donde emana el acto recurrido, ello torna inoperantes 
los agravios, por no contar el tribunal con elementos para determinar si son 
correctas o no las apreciaciones del recurrente.’

"lo anterior se corrobora, si en cuenta se tiene que este tribunal Cole-
giado en el considerando que antecede, corrigió de oficio una incongruencia 
en el dictado de la sentencia que ahora se revisa, consistente en la falta de 
análisis, por parte de la a quo, de diversos actos reclamados, por lo que luego 
de una revisión a los conceptos de violación, este tribunal Colegiado no advir-
tió alguno encaminado a controvertir la constitucionalidad de la ley orgánica 
del poder legislativo de Baja California y Constitución política del estado 
libre y Soberano de Baja California, de ahí que haya decretado el sobre-
seimiento con apoyo en lo dispuesto por los artículos (sic) 73, fracción XViii, en 
relación al diverso 116, fracción B, ambos de la ley de amparo, situación que 
pone aún más en evidencia que la a quo no decretó sobreseimiento alguno, 
sino que fue este órgano jurisdiccional al reparar de oficio la incongruencia 
de que se habla. Consecuentemente, es incorrecto sostener que se violó en 
su perjuicio el principio de exhaustividad, en la medida en que los argumentos 
que controvierte no formaron parte de la sentencia sujeta a revisión.

"por otro lado, el agravio identificado como ‘segundo’ está dirigido a 
impugnar las consideraciones expresadas por la Jueza de distrito, al deses-
timar el primero y el segundo de los conceptos de violación, en los que el 
quejoso alegó que el proceso legislativo que culminó con la creación del im-
puesto estatal a la venta final de bebidas con contenido alcohólico, estable-
cido en los artículos del 156-33 al 156-45 de la ley de Hacienda del estado de 
Baja California, era violatorio del principio de legalidad, porque no se observó 
lo establecido en el artículo 18, fracción Vii, de la ley orgánica del poder le-
gislativo de Baja California, y porque el decreto reclamado fue discutido y 
votado en bloque, es decir, después de que se dio lectura a los dictámenes del 
noventa y uno al ciento dieciséis.

"Como se recordará, la Jueza de distrito desestimó esos planteamien-
tos, porque estimó que, a pesar de que en el caso no existió discusión activa 
como elemento contingente de la aprobación de leyes, el decreto reclamado 
fue aprobado en la sesión correspondiente, y en ella se dispensaron los trámi-
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tes reglamentarios, esto es, que los diputados no recibieron por lo menos tres 
días antes de la discusión en el pleno, los dictámenes de las comisiones, con 
lo que se cumplió con el debido proceso.

"a lo anterior agregó la Jueza de distrito que no se oponía a lo estable-
cido en la tesis de jurisprudencia 33/2007, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la que se indican las condiciones para que pueda 
actualizarse la urgencia en la aprobación de leyes y decretos; pues estimó 
que en la ejecutoria que la originó, se estimó que para determinar si en un 
caso concreto las violaciones al procedimiento legislativo provocaban la inva-
lidez de la norma emitida o, por el contrario, no, era necesario tener en conside-
ración el cumplimiento de los siguientes estándares: 1. respetar el derecho 
de participación de todas las fuerzas políticas; 2 el procedimiento delibera-
tivo debe desembocar con la correcta aplicación de las reglas de votación 
establecidas; y, 3. la deliberación y las votaciones deben ser públicas.

"además de que, al resolver la acción de inconstitucionalidad, la Corte 
concluyó que esos criterios debían aplicarse sin perder de vista que la trami-
tación del procedimiento legislativo rara vez era única e invariable, y que al 
evaluar los estándares referidos se debían tomar en cuenta las particularida-
des del caso concreto; por lo que, al resolver el asunto correspondiente, la 
Corte precisó que no se cumplió con el primero de los estándares indicados, 
porque no se respetó el derecho de participación de todas las fuerzas políticas.

"luego, en el caso a estudio, ello no sucedió, porque ninguno de los 
diputados expresó reserva contra el decreto Ciento dieciséis.

"por otra parte, los demás agravios expresados por el quejoso se en-
cuentran dirigidos a impugnar esas consideraciones con la idea principal de 
que en el caso que se estudia el proceso legislativo es ilegal, porque no se jus ti-
ficó la dispensa de los trámites reglamentarios para la aprobación de leyes y 
decretos, lo que en efecto así aconteció, y esto basta para estimar fundados 
esos agravios, revocar la sentencia reclamada y conceder el amparo solicitado.

"para justificar lo expuesto, resulta indispensable señalar que la figura 
de la dispensa de trámite legislativo, en el estado de Baja California, se en-
cuentra principalmente regulado por los artículos 31 de la Constitución local 
y 119 de la ley orgánica del poder legislativo que establecen, respectivamen-
te, lo siguiente:

"‘artículo 31. en los casos de urgencia notoria calificada por mayoría 
de votos, de los diputados presentes, el Congreso puede dispensar los trámi-
tes reglamentarios para la aprobación de las leyes y decretos.’
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"‘artículo 119. Sólo podrá dispensarse del trámite de ser turnada una 
iniciativa a la comisión competente, en los asuntos que por acuerdo del pleno 
del Congreso del estado, por mayoría simple y en votación nominal, se califi-
quen de urgente y de obvia resolución, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución local, la presente ley y su reglamento.’

"Sobre la interpretación en el alcance de tales dispositivos, concretamen-
te respecto a las condiciones desde las que resulta válida la actualización de 
dicha figura, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, 
a partir del estudio de la trascendencia en el cumplimiento o no de las forma-
lidades legislativas para la creación, reforma, modificación o supresión de las 
normas, sostuvo, en lo que importa, que:

"a. el marco normativo que determina el desarrollo de los trabajos le-
gislativos en el Congreso del estado de Baja California, específicamente, los 
artículos 31 de la Constitución local y 119 de la ley orgánica del poder legisla-
tivo, permite, en casos de urgencia, dispensar el dictamen de una iniciativa de 
ley y discutir su contenido de manera inmediata; sin que tal supuesto excep cio-
nal pueda servir de instrumento para quebrantar los valores democráticos.

"B. al tratarse la dispensa de una situación de excepción, su actualiza-
ción en caso de urgencia, a pesar de no requerir de una motivación reforzada, 
sí debe sujetarse a ciertas condiciones:

"B.1. la existencia de determinados hechos que generen una condi-
ción de urgencia en la discusión y aprobación de una ley o decreto.

"B.2. la relación medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente 
generen la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que 
se trate.

"B.3. Que tal condición de urgencia evidencie la necesidad de que se 
omitan ciertos trámites parlamentarios, sin que en ningún caso ello se tra-
duzca en afectación a principios o valores democráticos. 

"en atención de esas y otras consideraciones se integró la siguiente 
jurisprudencia:

"‘proCedimieNto leGiSlatiVo. CoNdiCioNeS para Que pueda 
aCtualiZarSe la urGeNCia eN la aproBaCióN de leYeS Y deCretoS 
(leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia).—el artículo 31 de la 
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Constitución política del estado de Baja California prevé que en los casos de 
urgencia notoria, calificada por mayoría de votos de los diputados presentes, 
el Congreso puede dispensar los trámites reglamentarios para la aprobación 
de las leyes y decretos, de lo que se colige que tal disposición es de naturale-
za extraordinaria, por lo que no debe utilizarse de forma que permita a las 
mayorías parlamentarias aprobar una norma general sin la debida interven-
ción de las minorías, pretextando o apoyándose en esa supuesta urgencia pues, 
eventualmente, dicha circunstancia puede provocar la anulación del debate 
de todas las fuerzas políticas representadas en el Congreso estatal que todo 
procedimiento legislativo debe respetar en condiciones de libertad e igual-
dad. por lo que deben existir, cuando menos, las siguientes condiciones 
para considerar que, en un determinado caso, se actualiza dicha urgencia: 
1. la existencia de determinados hechos que generen una condición de urgen-
cia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto. 2. la relación 
medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente generen la urgencia en la 
aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues, de no hacerse 
de esta forma, ello traería consecuencias negativas para la sociedad, y, 3. Que 
la condición de urgencia evidencie la necesidad de que se omitan ciertos trámi-
tes parlamentarios, sin que esto se traduzca en afectación a principios o valores 
democráticos.’ (tesis p./J. 33/2007. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, pá-
gina 1524)

"la esencia del fallo anterior fue reiterada por el propio tribunal pleno, 
al conocer de la diversa acción de inconstitucionalidad 107/2008 y sus 
acumuladas 108/2008 y 109/2008, relacionada con la legislación del estado 
de Colima, donde junto a las consideraciones ya descritas se indicó, entre 
otras ideas, que:

"i. para dispensar uno o todos los trámites legislativos es necesario que 
se expongan las razones que llevan a calificar un asunto como urgente con el 
objeto de que, en su caso, pueda ser objeto de control de constitucionalidad.

"ii. la calificación de urgencia debe motivarse con razones objetivas 
que se encaminen a reforzar la dispensa de trámites.

"iii. de acuerdo con el principio democrático que debe informar la labor 
legislativa, no basta con la aprobación de la moción de dispensa por la vota-
ción requerida, sino que es necesario que se expongan las razones que llevan 
a calificar un asunto como urgente.

"las manifestaciones antes sintetizadas dieron lugar a la formación de 
los criterios jurisprudenciales que se reproducen a continuación:
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"‘diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS eN el eStado de Colima. 
para Su proCedeNCia deBeN motiVarSe laS raZoNeS Que lleVaN 
a CaliFiCar uN aSuNto Como urGeNte.—el artículo 48 de la Constitu-
ción política del estado de Colima prevé la dispensa de trámites legislativos 
en caso de notoria urgencia, la cual debe calificarse por las votaciones que 
para cada caso establece el capítulo XiV del reglamento de la ley orgánica 
del poder legislativo de la entidad. Sin embargo, no basta la aprobación de la 
moción de dispensa por la votación requerida para que ésta proceda, pues 
acorde con el principio democrático que debe informar la labor legislativa, 
es necesario que se expongan las razones que llevan a calificar un asunto como 
urgente, las cuales no pueden considerarse como sustento del actuar de los 
legisladores si no contienen argumentos objetivos encaminados a reforzar la 
dispensa de trámites, debiendo existir, cuando menos, las siguientes condi-
ciones: a) la existencia de determinados hechos que generen una condición 
de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto; 
b) la relación medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente generen la 
urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues 
de no hacerse así, ello traería consecuencias negativas para la sociedad; y, 
c) que tal condición de urgencia evidencie la necesidad de que se omitan cier-
tos trámites parlamentarios, sin que en ningún caso ello se traduzca en 
afectación a principios o valores democráticos.’ (tesis p./J. 36/2009. instan-
cia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 1109)

"‘diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS eN el eStado de Colima. 
Su Falta de motiVaCióN No Se CoNValida por la VotaCióN de la 
maYorÍa o uNaNimidad de loS iNteGraNteS de la leGiSlatura.— 
la circunstancia de que una propuesta de dispensa de trámites legislativos 
se apruebe por mayoría o unanimidad de votos, no es suficiente para conva-
lidar su falta de motivación, máxime cuando incide negativamente en los 
principios democráticos que deben sustentar el actuar del poder legislativo. 
además, las votaciones ocurridas durante el desarrollo del procedimiento no 
pueden servir como sustento para desestimar los conceptos de invalidez en 
los que se aduce la violación a los principios democráticos en un proceso legis-
lativo.’ (tesis p./J. 37/2009. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 1110)

"Conforme a lo expuesto hasta este punto, se tiene que la dispensa de 
trámites legislativos por causa de urgencia se encuentra acotada por la exi-
gencia de una motivación objetiva que justifique su solicitud, la cual debe 
reunir, cuando menos, tres condiciones, a saber: 
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"a) la existencia de determinados hechos que generen una condición 
de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto; 

"b) la relación medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente 
generen la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que 
se trate; y, 

"c) Que tal condición de urgencia evidencie la necesidad de que se 
omitan ciertos trámites parlamentarios, sin que en ningún caso ello se tra-
duzca en afectación a principios o valores democráticos.

"Con estos elementos se puede determinar, si la dispensa relacionada con 
el decreto que originó el impuesto estatal a la venta final de bebidas con conte-
nido alcohólico, establecido en los artículos del 156-33 al 156-45 de la ley de 
Hacienda del estado de Baja California, satisfizo los parámetros ya señalados.

"para tal fin, resulta indispensable transcribir parte de la versión esteno-
gráfica de la sesión de veintinueve y treinta de diciembre de dos mil once de 
la honorable legislatura Constitucional del estado libre y Soberano de Baja 
California, en que se presentó el dictamen Ciento dieciséis, que dio lugar a ese 
decreto. esa sesión, en lo que interesa, es del tenor siguiente:

"‘- la C. dip. Soto agüero: Honorable asamblea. la suscrita diputada 
elisa rosana Soto agüero, en mi carácter de presidenta de la Comisión de Ha-
cienda y presupuesto, solicito al pleno de este Congreso, se dispense el trá-
mite a que se refiere el artículo 18, fracción Vii, de la ley orgánica del poder 
legislativo del estado de Baja California, referente a la entrega de los dictáme-
nes a los diputados, tres días antes de su discusión en pleno, con el fin de que 
pueda someterse a consideración de la asamblea los siguientes dictámenes 
91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 109, 110, 
111, 113, 115 y 116, lo anterior se debe a que dichos asuntos fueron dictami-
nados en sesión de Comisión de Hacienda y presupuesto celebrada el día de 
hoy, de ayer y de hoy por lo que no fue posible cumplir con el requisito esta-
blecido en ley, referente a la entrega de los dictámenes tres días antes de su 
discusión en pleno.—el C. presidente: Gracias diputada, le solicito a los dipu-
tados, con base a lo que establece el artículo 127 de la ley orgánica de este 
Congreso, se declara abierto el debate de la dispensa de trámite solicitada 
por la diputada rosana Soto agüero, de los dictámenes Números: 91, 92, 93, 
94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 109, 110, 111, 113, 
115 y 116, de la Comisión de Hacienda y presupuesto; y con relación a lo que 
establece el artículo 128 de la ley orgánica de este Congreso, se les pregunta 
a los diputados que deseen participar a favor o en contra de la dispensa de 
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trámite, de no ser así, le solicito al diputado secretario escrutador, someta a 
votación económica los dictámenes antes mencionados.—el C. Secretario 
escrutador: Se someten a votación económica los dictámenes antes mencio-
nados por el presidente, y leídos por la diputada rosana; los que estén a favor 
sírvanlo manifestar levantando su mano: por mayoría la dispensa, presiden-
te.—el C. presidente: Gracias diputado; adelante diputada.’ 

"de esa transcripción se obtiene que la dispensa del trámite reglamen-
tario se sustentó en que en la misma fecha de celebración de la sesión 
transcri ta, fueron dictaminados los asuntos por la Comisión de Hacienda y 
presupuesto.

"pues bien, bajo el examen correlacionado de las consideraciones antes 
esbozadas, se llega a la convicción de que, en el caso particular, no queda-
ron satisfechas las condiciones que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
de lineó para la validez de la dispensa de trámites legislativos por causa de 
urgencia.

"lo anterior en la medida que, por un lado, lo expresado en el sentido 
de que en la misma fecha de celebración de la sesión transcrita, fueron dic-
taminados los asuntos por la Comisión de Hacienda y presupuesto, no es 
suficiente para estimar que se está en presencia de un hecho que genere una 
condición de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o 
decreto; ni tampoco justifica la relación medio-fin, esto es, que tales hechos 
necesariamente generen la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o 
decreto de que se trate; ni por tanto, que la situación originada evidenciaba la 
necesidad de que se omitieran ciertos trámites parlamentarios.

"luego, si, como se vio, no se dio cumplimiento a los lineamientos que 
sobre el tema ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe 
concluirse que, por tales argumentos, la motivación contenida «en la» versión 
estenográfica de la sesión de veintinueve y treinta de diciembre de dos mil 
once de la honorable legislatura Constitucional del estado libre y Soberano de 
Baja California, no justificaba la dispensa de trámites legislativos en su apro-
bación por causa de urgencia.

"lo anterior conduce a estimar que el proceso legislativo que culminó con 
el decreto que originó el impuesto estatal a la venta final de bebidas con conte-
nido alcohólico, establecido en los artículos del 156-33 al 156-45 de la ley de 
Hacienda del estado de Baja California, no se ajustó a las normas que lo 
regulan, por lo que la creación de ese impuesto es inconstitucional, tal como 
lo alegó el quejoso.
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"en estas condiciones, se debe modificar la sentencia recurrida, lo que 
se justificará más adelante, y conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal que el quejoso solicitó no sólo contra el acto de aplicación con motivo 
del cual se reclamó el decreto 169, publicado el treinta y uno de diciembre de 
dos mil once en el periódico oficial de Baja California, mediante el cual se 
estableció el impuesto estatal a la venta final de bebidas con contenido alcohó-
lico, establecido del artículo 156-33 al 156-45 de la ley de Hacienda del estado 
de Baja California, sino también contra su aplicación futura.

"lo anterior encuentra sustento en la tesis de jurisprudencia p./J. 112/99, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la pági-
na 119 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, noviembre de 
1999, que es del tenor siguiente:

"‘amparo CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS SoN loS de proteGer al 
QueJoSo CoNtra Su apliCaCióN preSeNte Y Futura.—el principio de 
relatividad de los efectos de la sentencia de amparo establecido en los artícu-
los 107, fracción ii, constitucional y 76 de la ley de amparo, debe interpretar-
se en el sentido de que la sentencia que otorgue el amparo tiene un alcance 
relativo en la medida en que sólo se limitará a proteger al quejoso que haya 
promovido el juicio de amparo. Sin embargo, este principio no puede enten-
derse al grado de considerar que una sentencia que otorgue el amparo contra 
una ley sólo protegerá al quejoso respecto del acto de aplicación que de la 
misma se haya reclamado en el juicio, pues ello atentaría contra la naturale-
za y finalidad del amparo contra leyes. los efectos de una sentencia que otorgue 
el amparo al quejoso contra una ley que fue señalada como acto reclamado 
son los de protegerlo no sólo contra actos de aplicación que también haya 
impugnado, ya que la declaración de amparo tiene consecuencias jurídicas 
en relación con los actos de aplicación futuros, lo que significa que la ley ya 
no podrá válidamente ser aplicada al peticionario de garantías que obtuvo la 
protección constitucional que solicitó, pues su aplicación por parte de la auto-
ridad implicaría la violación a la sentencia de amparo que declaró la incons-
titucionalidad de la ley respectiva en relación con el quejoso; por el contrario, si 
el amparo le fuera negado por estimarse que la ley es constitucional, sólo 
podría combatir los futuros actos de aplicación de la misma por los vicios 
propios de que adolecieran. el principio de relatividad que sólo se limita a pro-
teger al quejoso, deriva de la interpretación relacionada de diversas disposi-
ciones de la ley de amparo como son los artículos 11 y 116, fracción iii, que 
permiten concluir que en un amparo contra leyes, el Congreso de la unión 
tiene el carácter de autoridad responsable y la ley impugnada constituye en sí 
el acto reclamado, por lo que la sentencia que se pronuncie debe resolver 
sobre la constitucionalidad de este acto en sí mismo considerado; asimismo, 
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los artículos 76 Bis, fracción i, y 156, que expresamente hablan de leyes de-
claradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación; y, finalmente, el artículo 22, fracción i, conforme al cual 
una ley puede ser impugnada en amparo como autoaplicativa si desde que 
entra en vigor ocasiona perjuicios al particular, lo que permite concluir que al 
no existir en esta hipótesis acto concreto de aplicación de la ley reclamada, 
la declaración de inconstitucionalidad que en su caso proceda, se refiere a la 
ley en sí misma considerada, con los mismos efectos antes precisados que 
impiden válidamente su aplicación futura en perjuicio del quejoso. Consecuen-
temente, los efectos de una sentencia que otorga la protección constitucional 
al peticionario de garantías en un juicio de amparo contra leyes, de acuerdo 
con el principio de relatividad, son los de proteger exclusivamente al quejoso, 
pero no sólo contra el acto de aplicación con motivo del cual se haya reclama-
do la ley, si se impugnó como heteroaplicativa, sino también como en las 
leyes autoaplicativas, la de ampararlo para que esa ley no le sea aplicada váli-
damente al particular en el futuro.’

"en el entendido de que la declaración de inconstitucionalidad del im-
puesto referido importa la obligación de las autoridades fiscales de devolver 
a la quejosa los pagos que hubiera hecho de ese impuesto.

"la conclusión alcanzada hace innecesario que este tribunal se pro-
nuncie respecto de los demás agravios expresados por la recurrente, espe-
cialmente los referidos a sostener la inconstitucionalidad del decreto del 
ejecutivo del estado de Baja California, mediante el cual se eximió a las per-
sonas físicas y morales del 100% del pago del impuesto estatal a la venta final 
de bebidas con contenido alcohólico, respecto de la venta final en envase 
cerrado de la bebida con contenido alcohólico denominado vio, con gradua-
ción alcohólica de 7º G.l. hasta 14º G.l., publicado el uno de febrero de dos 
mil doce en el periódico del estado de Baja California; pues si el quejoso no 
se encuentra obligado a pagar ese impuesto, en nada le agravia la exención a 
que se refiere ese decreto, y esto conduce a sobreseer en el juicio en cuanto 
a él, con fundamento en la fracción iii del artículo 74 de la ley de amparo, por 
actualizarse la causa de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 
73 de esa misma ley.

"en estas condiciones, en la materia de la revisión, se debe modificar la 
sentencia recurrida a fin de sobreseer en el juicio en cuanto a la ley orgánica 
del poder legislativo de Baja California, como la Constitución política del es-
tado libre y Soberano de Baja California, así como en contra del decreto del 
ejecutivo del estado de Baja California, mediante el cual se eximió a las per-
sonas físicas y morales del 100% del pago del impuesto estatal a la venta final 
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de bebidas con contenido alcohólico, respecto de la venta final en envase 
cerrado de la bebida con contenido alcohólico denominado vio, con gradua-
ción alcohólica de 7º G.l. hasta 14º G.l., publicado el uno de febrero de dos 
mil doce en el periódico del estado de Baja California; y conceder al quejoso 
el amparo que solicitó contra el decreto 169, publicado el treinta y uno de 
diciembre de dos mil once en el periódico oficial de Baja California, mediante 
el cual se estableció el impuesto estatal a la venta final de bebidas con conteni-
do alcohólico, establecido del artículo 156-33 al 156-45 de la ley de Hacienda 
del estado de Baja California, para los efectos antes precisados.

"Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado, al resolver, por unanimi-
dad de votos, los amparos en revisión 168/2013 y 311/2013, en sesiones de 
veinte de marzo y cuatro de abril de dos mil trece.

"por último, resulta innecesario ocuparse de las manifestaciones de la 
delegada de las autoridades terceras perjudicadas **********, vertidas en su 
escrito de alegatos (fojas 38 a 50 del toca de revisión), debido a que éstos no 
forman parte de la litis en el juicio de amparo, salvo en el caso de que en ellos 
se adujera alguna causa de improcedencia, lo que en la especie no acontece; 
lo anterior, en términos de la jurisprudencia p./J. 27/94, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 14, 80, agosto de 1994, 
materia común, de la octava Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, del rubro: 

"‘aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de am-
paro.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
publicada con el número 42, en la página 67, de la octava parte, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, sostuvo el criterio de que el 
Juez de distrito exclusivamente está obligado a examinar la justificación de 
los conceptos violatorios contenidos en la demanda constitucional, en rela-
ción con los fundamentos del acto reclamado y con los aducidos en el infor-
me con justificación; pero, en rigor, no tiene el deber de analizar directamente 
las argumentaciones que se hagan valer en los alegatos, ya que no lo exigen los 
artículos 77 y 155 de la ley de amparo; este criterio debe seguir prevalecien-
do, no obstante que con posterioridad mediante decreto de treinta de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y tres, publicado el dieciséis de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, se hubiera reformado el artículo 79 de la ley de 
amparo, que faculta a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces 
de distrito para corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos 
constitucionales y legales que se estimen violados, así como examinar en 
su conjunto los conceptos de violación y los agravios, «así como los demás 
razonamientos de las partes», a fin de resolver la cuestión efectivamente plan-
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teada, pues basta el análisis del citado precepto para advertir que no puede 
estimarse que tal reforma tuvo como finalidad incorporar forzosamente los 
alegatos dentro de la controversia constitucional, sino que exclusivamente 
está autorizando la interpretación de la demanda con el objeto de desentrañar 
la verdadera intención del quejoso, mediante el análisis íntegro de los argu-
mentos contenidos en la misma y de las demás constancias de autos que se 
encuentren vinculadas con la materia de la litis, como lo son: el acto reclama-
do, el informe justificado, y las pruebas aportadas, en congruencia con lo 
dispuesto por los artículos 116, 147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo estos 
planteamientos pueden formar parte de la litis en el juicio constitucional, ade-
más, de que atenta la naturaleza de los alegatos, éstos constituyen simples 
opiniones o conclusiones lógicas de las partes sobre el fundamento de sus 
respectivas pretensiones, sin que puedan tener la fuerza procesal que la propia 
ley le reconoce a la demanda y al informe con justificación, por lo que no 
puede constituir una obligación para el juzgador entrar al estudio de los razo-
namientos expresados en esos alegatos.’."

los argumentos transcritos en el apartado anterior son coincidentes, 
en esencia, con las consideraciones sustentadas en los amparos en revisión 
administrativos 311/2013 y 168/2013, en cuanto el tribunal sostuvo, en lo que 
ahora interesa, lo siguiente:

"el segundo de los agravios está dirigido a impugnar las consideracio-
nes expresadas por el Juez de distrito al desestimar el primero y el segundo 
de los conceptos de violación, en los que la quejosa alegó que el proceso le-
gislativo que culminó con la creación del impuesto estatal a la venta final de 
bebidas con contenido alcohólico, establecido en los artículos del 156-33 al 
156-45 de la ley de Hacienda del estado de Baja California, era violatorio del 
principio de legalidad, porque no se observó lo establecido en el artículo 18, 
fracción Vii, de la ley orgánica del poder legislativo de Baja California, y por-
que el decreto reclamado fue discutido y votado en bloque, es decir, después 
de que se dio lectura a los dictámenes del noventa y uno al ciento dieciséis.

"la Jueza de distrito desestimó esos planteamientos, porque estimó que 
a pesar de que en el caso no existió discusión activa como elemento contin-
gente de la aprobación de leyes, el decreto reclamado fue aprobado en la sesión 
correspondiente, y en ella se dispensaron los trámites reglamentarios, esto 
es, que los diputados no recibieron por lo menos tres días antes de la discu-
sión en el pleno, los dictámenes de las comisiones, con lo que se cumplió con 
el debido proceso.

"a lo anterior agregó la Jueza de distrito, que no se oponía lo estableci-
do en la tesis de jurisprudencia 33/2007, del pleno de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, en la que se indican las condiciones para que pueda 
actualizarse la urgencia en la aprobación de leyes y decretos; pues estimó 
que en la ejecutoria que la originó, se estimó que para determinar si en un 
caso concreto las violaciones al procedimiento legislativo provocaban la inva-
lidez de la norma emitida o, por el contrario, no, era necesario tener en conside-
ración el cumplimiento de los siguientes estándares: 1. respetar el derecho 
de participación de todas las fuerzas políticas; 2 el procedimiento delibera-
tivo debe desembocar con la correcta aplicación de las reglas de votación 
establecidas; y, 3. la deliberación y las votaciones deben ser públicas.

"además de que, al resolver la acción de inconstitucionalidad, la Corte 
concluyó que esos criterios debían aplicarse sin perder de vista que la trami-
tación del procedimiento legislativo rara vez era única e invariable, y que al 
evaluar los estándares referidos se debían tomar en cuenta las particularidades 
del caso concreto; por lo que, al resolver el asunto correspondiente, la Corte 
precisó que no se cumplió con el primero de los estándares indicados, por-
que no se respetó el derecho de participación de todas las fuerzas políticas.

"luego, en el caso a estudio, ello no sucedió, porque ninguno de los 
diputados expresó reserva contra el decreto Ciento dieciséis.

"por otra parte, los demás agravios expresados por la quejosa están 
dirigidos a impugnar esas consideraciones con la idea principal de que en el 
caso que se estudia el proceso legislativo es ilegal, porque no se justificó 
la dispensa de los trámites reglamentarios para la aprobación de leyes y decre-
tos, lo que en efecto así aconteció, y esto basta para estimar fundados esos 
agravios, revocar la sentencia reclamada y conceder el amparo solicitado.

"para justificar lo expuesto resulta indispensable señalar, que la figura 
de la dispensa de trámite legislativo en el estado de Baja California, se encuen-
tra principalmente regulado por los artículos 31 de la Constitución local y 119 
de la ley orgánica del poder legislativo que establecen, respectivamente, lo 
siguiente:

"‘artículo 31. en los casos de urgencia notoria calificada por mayoría 
de votos, de los diputados presentes, el Congreso puede dispensar los trámi-
tes reglamentarios para la aprobación de las leyes y decretos.’

"‘artículo 119. Sólo podrá dispensarse del trámite de ser turnada una 
iniciativa a la comisión competente, en los asuntos que por acuerdo del pleno 
del Congreso del estado, por mayoría simple y en votación nominal, se califi-
quen de urgente y de obvia resolución, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución local, la presente ley y su reglamento.’
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"Sobre la interpretación en el alcance de tales dispositivos, concreta-
mente respecto a las condiciones desde las que resulta válida la actualización 
de dicha figura, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, 
a partir del estudio de la trascendencia en el cumplimiento o no de las forma-
lidades legislativas para la creación, reforma, modificación o supresión de las 
normas, sostuvo, en lo que importa, que:

"a. el marco normativo que determina el desarrollo de los trabajos le-
gislativos en el Congreso del estado de Baja California, específicamente, los 
artículos 31 de la Constitución local y 119 de la ley orgánica del poder legis-
lativo, permite, en casos de urgencia, dispensar el dictamen de una iniciativa 
de ley y discutir su contenido de manera inmediata; sin que tal supuesto excep-
cional pueda servir de instrumento para quebrantar los valores democráticos.

"B. al tratarse la dispensa de una situación de excepción, su actualiza-
ción en caso de urgencia, a pesar de no requerir de una motivación reforzada, 
sí debe sujetarse a ciertas condiciones:

"1. la existencia de determinados hechos que generen una condición 
de urgencia en la discusión y aprobación de una ley o decreto.

"2. la relación medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente 
generen la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que 
se trate.

"3. Que tal condición de urgencia evidencie la necesidad de que se 
omitan ciertos trámites parlamentarios, sin que en ningún caso ello se tra-
duzca en afectación a principios o valores democráticos. 

"en atención de ésas y otras consideraciones, se integró la siguiente 
jurisprudencia:

"‘proCedimieNto leGiSlatiVo. CoNdiCioNeS para Que pueda 
aCtualiZarSe la urGeNCia eN la aproBaCióN de leYeS Y deCretoS 
(leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia).—el artículo 31 de la 
Constitución política del estado de Baja California prevé que en los casos de 
urgencia notoria, calificada por mayoría de votos de los diputados presentes, 
el Congreso puede dispensar los trámites reglamentarios para la aprobación 
de las leyes y decretos, de lo que se colige que tal disposición es de naturaleza 
extraordinaria, por lo que no debe utilizarse de forma que permita a las mayo-
rías parlamentarias aprobar una norma general sin la debida intervención de 
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las minorías, pretextando o apoyándose en esa supuesta urgencia pues, 
eventualmente, dicha circunstancia puede provocar la anulación del debate 
de todas las fuerzas políticas representadas en el Congreso estatal que todo 
procedimiento legislativo debe respetar en condiciones de libertad e igualdad. 
por lo que deben existir, cuando menos, las siguientes condiciones para con-
siderar que, en un determinado caso, se actualiza dicha urgencia: 1. la exis-
tencia de determinados hechos que generen una condición de urgencia en 
la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto. 2. la relación 
medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente generen la urgencia en la 
aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues, de no hacer-
se de esta forma, ello traería consecuencias negativas para la sociedad, y, 
3. Que la condición de urgencia evidencie la necesidad de que se omitan 
ciertos trámites parlamentarios, sin que esto se traduzca en afectación a prin ci-
pios o valores democráticos.’ (tesis p./J. 33/2007. instancia: pleno. Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 
2007, página 1524)

"la esencia del fallo anterior fue reiterada por el propio tribunal pleno, 
al conocer de la diversa acción de inconstitucionalidad 107/2008, y sus acumu-
ladas 108/2008 y 109/2008, relacionadas con la legislación del estado de 
Colima, donde junto a las consideraciones ya descritas se indicó, entre otras 
ideas, que:

"i. para dispensar uno o todos los trámites legislativos, es necesario que 
se expongan las razones que llevan a calificar un asunto como urgente con el 
objeto de que, en su caso, pueda ser objeto de control de constitucionalidad.

"ii. la calificación de urgencia debe motivarse con razones objetivas que 
se encaminen a reforzar la dispensa de trámites.

"iii. de acuerdo con el principio democrático que debe informar la labor 
legislativa, no basta con la aprobación de la moción de dispensa por la vota-
ción requerida, sino que es necesario que se expongan las razones que llevan 
a calificar un asunto como urgente.

"las manifestaciones antes sintetizadas, dieron lugar a la formación de 
los criterios jurisprudenciales que se reproducen a continuación:

"‘diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS eN el eStado de Colima. 
para Su proCedeNCia deBeN motiVarSe laS raZoNeS Que lleVaN 
a CaliFiCar uN aSuNto Como urGeNte.—el artículo 48 de la Constitu-
ción política del estado de Colima prevé la dispensa de trámites legislativos 
en caso de notoria urgencia, la cual debe calificarse por las votaciones que 
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para cada caso establece el capítulo XiV del reglamento de la ley orgánica 
del poder legislativo de la entidad. Sin embargo, no basta la aprobación de la 
moción de dispensa por la votación requerida para que ésta proceda, pues 
acorde con el principio democrático que debe informar la labor legislativa, 
es necesario que se expongan las razones que llevan a calificar un asunto 
como urgente, las cuales no pueden considerarse como sustento del actuar 
de los legisladores si no contienen argumentos objetivos encaminados a re-
forzar la dispensa de trámites, debiendo existir, cuando menos, las siguientes 
condiciones: a) la existencia de determinados hechos que generen una con-
dición de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o de-
creto; b) la relación medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente 
generen la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que 
se trate, pues de no hacerse así, ello traería consecuencias negativas para la 
sociedad; y, c) que tal condición de urgencia evidencie la necesidad de que se 
omitan ciertos trámites parlamentarios, sin que en ningún caso ello se traduz-
ca en afectación a principios o valores democráticos.’ (tesis p./J. 36/2009. ins-
tancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 1109)

"‘diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS eN el eStado de Colima. 
Su Falta de motiVaCióN No Se CoNValida por la VotaCióN de la 
maYorÍa o uNaNimidad de loS iNteGraNteS de la leGiSlatura.— 
la circunstancia de que una propuesta de dispensa de trámites legislativos 
se apruebe por mayoría o unanimidad de votos, no es suficiente para conva-
lidar su falta de motivación, máxime cuando incide negativamente en los 
principios democráticos que deben sustentar el actuar del poder legislativo. 
además, las votaciones ocurridas durante el desarrollo del procedimiento no 
pueden servir como sustento para desestimar los conceptos de invalidez en 
los que se aduce la violación a los principios democráticos en un proceso legis-
lativo.’ (tesis p./J. 37/2009. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 1110)

"Conforme a lo expuesto hasta este punto, se tiene que la dispensa de 
trámites legislativos por causa de urgencia se encuentra acotada por la exi-
gencia de una motivación objetiva que justifique su solicitud, la cual debe 
reunir, cuando menos, tres condiciones, a saber: 

"a) la existencia de determinados hechos que generen una condición 
de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto; 

"b) la relación medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente 
generen la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que 
se trate; y, 
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"c) Que tal condición de urgencia evidencie la necesidad de que se 
omitan ciertos trámites parlamentarios, sin que en ningún caso ello se tra-
duzca en afectación a principios o valores democráticos.

"Con estos elementos se puede determinar, si la dispensa relacionada con 
el decreto que originó el impuesto estatal a la venta final de bebidas con conte-
nido alcohólico, establecido en los artículos del 156-33 al 156-45 de la ley de 
Hacienda del estado de Baja California, satisfizo los parámetros ya señalados.

"para tal fin, resulta indispensable transcribir parte de la versión esteno-
gráfica de la sesión de veintinueve y treinta de diciembre de dos mil once de 
la honorable legislatura Constitucional del estado libre y Soberano de Baja 
California, en que se presentó el dictamen Ciento dieciséis que dio lugar a 
ese decreto. esa sesión, en lo que interesa, es del tenor siguiente:

"‘- la C. dip. Soto agüero: Honorable asamblea. la suscrita diputada 
elisa rosana Soto agüero, en mi carácter de presidenta de la Comisión de Ha-
cienda y presupuesto, solicito al pleno de este Congreso, se dispense el trámi te 
a que se refiere el artículo 18, fracción Vii, de la ley orgánica del poder legis-
lativo del estado de Baja California, referente a la entrega de los dictámenes 
a los diputados, tres días antes de su discusión en pleno, con el fin de que 
pueda someterse a consideración de la asamblea los siguientes dictámenes 
91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 109, 110, 
111, 113, 115 y 116, lo anterior se debe a que dichos asuntos fueron dictami-
nados en sesión de Comisión de Hacienda y presupuesto celebrada el día de 
hoy, de ayer y de hoy por lo que no fue posible cumplir con el requisito esta-
blecido en ley, referente a la entrega de los dictámenes tres días antes de su 
discusión en pleno.—el C. presidente: Gracias diputada, le solicito a los dipu-
tados, con base a lo que establece el artículo 127 de la ley orgánica de este 
Congreso, se declara abierto el debate de la dispensa de trámite solicitada 
por la diputada rosana Soto agüero, de los dictámenes Números: 91, 92, 93, 
94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 109, 110, 111, 113, 
115 y 116 de la Comisión de Hacienda y presupuesto; y con relación a lo que 
establece el artículo 128 de la ley orgánica de este Congreso, se les pregunta 
a los diputados que deseen participar a favor o en contra de la dispensa de 
trámite, de no ser así, le solicito al diputado secretario escrutador, someta a 
votación económica los dictámenes antes mencionados.—el C. Secretario 
escrutador: Se someten a votación económica los dictámenes antes mencio-
nados por el presidente, y leídos por la diputada rosana; los que estén a favor 
sírvanlo manifestar levantando su mano: por mayoría la dispensa, presiden-
te.—el C. presidente: Gracias diputado; adelante diputada.’ (folio 262 a 263 
del toca de amparo)
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"de esa transcripción se obtiene que la dispensa del trámite regla-
mentario se sustentó en que en la misma fecha de celebración de la sesión 
transcrita, fueron dictaminados los asuntos por la Comisión de Hacienda y 
presupuesto.

"pues bien, bajo el examen correlacionado de las consideraciones antes 
esbozadas, se llega a la convicción de que, en el caso particular, no queda-
ron satisfechas las condiciones que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
delineó para la validez de la dispensa de trámites legislativos por causa de 
urgencia.

"lo anterior en la medida que, por un lado, lo expresado en el sentido 
de que en la misma fecha de celebración de la sesión transcrita, fueron dic-
taminados los asuntos por la Comisión de Hacienda y presupuesto, no es 
suficiente para estimar que se está en presencia de un hecho que genere una 
condición de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o 
decreto; ni tampoco justifica la relación medio-fin, esto es, que tales hechos 
necesariamente generen la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o 
decreto de que se trate; ni, por tanto, que la situación originada evidenciaba 
la necesidad de que se omitieran ciertos trámites parlamentarios.

"luego, si, como se vio, no se dio cumplimiento a los lineamientos que 
sobre el tema ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe 
concluirse que, por tales argumentos, la motivación contenida «en la» versión 
estenográfica de la sesión de veintinueve y treinta de diciembre de dos mil 
once de la honorable legislatura Constitucional del estado libre y Soberano 
de Baja California, no justificaba la dispensa de trámites legislativos en su 
aprobación por causa de urgencia.

"lo anterior conduce a estimar que el proceso legislativo que culminó con 
el decreto que originó el impuesto estatal a la venta final de bebidas con conte-
nido alcohólico, establecido en los artículos del 156-33 al 156-45 de la ley de 
Hacienda del estado de Baja California, no se ajustó a las normas que lo regu-
lan, por lo que la creación de ese impuesto es inconstitucional, tal como lo 
alegó el quejoso.

"en estas condiciones, se debe modificar la sentencia recurrida, lo que 
se justificará más adelante, y conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal, que el quejoso solicitó no sólo contra el acto de aplicación con moti-
vo del cual se reclamó el decreto 169, publicado el treinta y uno de diciembre 
de dos mil once en el periódico oficial de Baja California, mediante el cual se 
estableció el impuesto estatal a la venta final de bebidas con contenido alcohó-
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lico, establecido del artículo 156-33 al 156-45 de la ley de Hacienda del estado 
de Baja California, sino también contra su aplicación futura.

"lo anterior encuentra sustento en la tesis de jurisprudencia p./J. 112/99, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la pági-
na 119 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, noviembre de 
1999, que es del tenor siguiente:

"‘amparo CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS SoN loS de proteGer al 
QueJoSo CoNtra Su apliCaCióN preSeNte Y Futura.—el principio de 
relatividad de los efectos de la sentencia de amparo establecido en los artícu-
los 107, fracción ii, constitucional y 76 de la ley de amparo, debe interpretar-
se en el sentido de que la sentencia que otorgue el amparo tiene un alcance 
relativo en la medida en que sólo se limitará a proteger al quejoso que haya 
promovido el juicio de amparo. Sin embargo, este principio no puede enten-
derse al grado de considerar que una sentencia que otorgue el amparo con-
tra una ley sólo protegerá al quejoso respecto del acto de aplicación que de la 
misma se haya reclamado en el juicio, pues ello atentaría contra la naturaleza 
y finalidad del amparo contra leyes. los efectos de una sentencia que otorgue 
el amparo al quejoso contra una ley que fue señalada como acto reclamado 
son los de protegerlo no sólo contra actos de aplicación que también haya 
impugnado, ya que la declaración de amparo tiene consecuencias jurídicas 
en relación con los actos de aplicación futuros, lo que significa que la ley ya no 
podrá válidamente ser aplicada al peticionario de garantías que obtuvo la pro-
tección constitucional que solicitó, pues su aplicación por parte de la autoridad 
implicaría la violación a la sentencia de amparo que declaró la inconstitucio-
nalidad de la ley respectiva en relación con el quejoso; por el contrario, si el 
amparo le fuera negado por estimarse que la ley es constitucional, sólo podría 
combatir los futuros actos de aplicación de la misma por los vicios propios de 
que adolecieran. el principio de relatividad que sólo se limita a proteger al que-
joso, deriva de la interpretación relacionada de diversas disposiciones de la 
ley de amparo como son los artículos 11 y 116, fracción iii, que permiten con-
cluir que en un amparo contra leyes, el Congreso de la unión tiene el carác ter 
de autoridad responsable y la ley impugnada constituye en sí el acto recla-
mado, por lo que la sentencia que se pronuncie debe resolver sobre la cons-
titucionalidad de este acto en sí mismo considerado; asimismo, los artículos 
76 Bis, fracción i, y 156, que expresamente hablan de leyes declaradas incons-
titucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
y, finalmente, el artículo 22, fracción i, conforme al cual una ley puede ser 
impugnada en amparo como autoaplicativa si desde que entra en vigor oca-
siona perjuicios al particular, lo que permite concluir que al no existir en esta 
hipótesis acto concreto de aplicación de la ley reclamada, la declaración de 
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inconstitucionalidad que en su caso proceda, se refiere a la ley en sí misma 
considerada, con los mismos efectos antes precisados que impiden válida-
mente su aplicación futura en perjuicio del quejoso. Consecuentemente, los 
efectos de una sentencia que otorga la protección constitucional al peticiona-
rio de garantías en un juicio de amparo contra leyes, de acuerdo con el prin-
cipio de relatividad, son los de proteger exclusivamente al quejoso, pero no 
sólo contra el acto de aplicación con motivo del cual se haya reclamado la ley, 
si se impugnó como heteroaplicativa, sino también como en las leyes auto-
aplicativas, la de ampararlo para que esa ley no le sea aplicada válidamente al 
particular en el futuro.’

"en el entendido de que la declaración de inconstitucionalidad del im-
puesto referido importa la obligación de las autoridades fiscales de devolver 
a la quejosa los pagos que hubiera hecho de ese impuesto.

"la conclusión alcanzada hace innecesario que este tribunal se pro-
nuncie respecto de los demás agravios expresados por la recurrente, espe-
cialmente, los referidos a sostener la inconstitucionalidad del decreto del 
ejecutivo del estado de Baja California, mediante el cual se eximió a las per-
sonas físicas y morales del 100% del pago del impuesto estatal a la venta final 
de bebidas con contenido alcohólico, respecto de la venta final en envase ce-
rrado de la bebida con contenido alcohólico denominado vio, con graduación 
alcohólica de 7º G.l. hasta 14º G.l., publicado el uno de febrero de dos mil 
doce en el periódico del estado de Baja California; pues si la quejosa no se 
encuentra obligada a pagar ese impuesto, en nada le agravia la exención a 
que se refiere ese decreto, y esto conduce a sobreseer en el juicio en cuanto 
a él, con fundamento en la fracción iii del artículo 74 de la ley de amparo, por 
actualizarse la causa de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 
73 de esa misma ley.

"en estas condiciones, en la materia de la revisión, se debe modificar la 
sentencia recurrida a fin de sobreseer en el juicio en cuanto al decreto del 
ejecutivo del estado de Baja California, mediante el cual se eximió a las perso-
nas físicas y morales del 100% del pago del impuesto estatal a la venta final 
de bebidas con contenido alcohólico, respecto de la venta final en envase 
cerrado de la bebida con contenido alcohólico denominado vio, con gradua-
ción alcohólica de 7º G.l. hasta 14º G.l., publicado el uno de febrero de dos 
mil doce en el periódico del estado de Baja California; y conceder a la quejosa 
el amparo que solicitó contra el decreto 169 publicado el treinta y uno de di-
ciembre de dos mil once en el periódico oficial de Baja California, mediante 
el cual se estableció el impuesto estatal a la venta final de bebidas con conte-
nido alcohólico, establecido del artículo 156-33 al 156-45 de la ley de Hacienda 
del estado de Baja California , para los efectos antes precisados."
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Cuarto.—por su parte, el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, resolvió el amparo en revisión adminis
trativo 10/2013 (cuaderno auxiliar 134/2013), mediante ejecutoria aprobada 
en sesión de cuatro de abril de dos mil trece, por unanimidad de votos, confor-
me a las consideraciones siguientes:

"NoVeNo.—Estudio de agravios. ahora procede analizar los diversos 
agravios relacionados con el fondo del asunto.

"en principio, es necesario señalar las razones que consideró la Juez 
de distrito para desestimar los conceptos de violación en los que se refieren 
violaciones al proceso legislativo previo a la aprobación y publicación del im-
puesto estatal a la venta final de bebidas de contenido alcohólico.

"• en efecto, en su primer concepto de violación, la quejosa manifiesta, 
sustancialmente, que el proceso legislativo por virtud del cual se aprobó el 
decreto 169, publicado en el periódico oficial del estado de Baja California, 
el treinta de diciembre de dos mil once, que establece el impuesto estatal a la 
venta final de bebidas con contenido alcohólico, del artículo 156-33 al 156-45, 
todos de la ley de Hacienda del estado de Baja California, trastoca las garan-
tías de legalidad y seguridad jurídica, porque contraviene los artículos 31 de 
la Constitución del estado de Baja California y 119 de la ley orgánica del 
poder legislativo estatal. 

"• lo anterior, lo sustenta en el hecho de que el propio decreto fue apro-
bado por la legislatura del estado de Baja California, en las primeras horas 
del treinta de diciembre, y que de la versión estenográfica relativa a la sesión 
extraordinaria celebrada los días veintinueve y treinta de diciembre de dos mil 
once, se advierte que se solicitó dispensa de trámite reglamentario pero, a su 
parecer, el motivo que se expresó no justificaba la medida, porque se trataba 
de una acción que no podía ser objeto de dispensa, ya que el artículo 31 de la 
Constitución política del estado de Baja California condiciona la dispensa de 
trámites reglamentarios a casos en que exista urgencia.

"• Que con el proceder anterior se vulneró lo dispuesto por el artículo 
18, fracción Vii, de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Baja 
California, que dispone que son derechos de los diputados ‘Vii. recibir por lo 
menos tres días antes de la discusión en comisiones y en el pleno, los proyec-
tos de dictámenes, los dictámenes de las comisiones y opiniones de los órga-
nos técnico-administrativos, que vayan a ser objeto de debate.’

"• agrega, que la disposición anterior permite a los gobernados tener 
seguridad jurídica y certeza, de que el diputado conocía, entendía y quería la 
norma que en su caso resulta aprobada. 
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"• de igual manera, en su segundo concepto de violación, manifiesta 
que el decreto reclamado fue discutido y votado en bloque, porque, además, se 
discutieron y votaron los dictámenes del 91 al 116, lo que menciona, significa 
que no existió una formación de la voluntad parlamentaria adecuada, apega-
da al texto constitucional, pues una vez presentado a pleno un dictamen, debe 
existir secuencia en su discusión y aprobación, pues las iniciativas deben 
dictaminarse, discutirse y aprobarse, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 29 de la Constitución local, sin que la votación mayoritaria subsane 
los vicios, pues entonces no tendría sentido la función legislativa. 

"• también alega, que el proceso legislativo transgredió el orden cons-
titucional en razón de que se hizo uso de una medida de carácter extraordina-
ria, como es la dispensa de trámites reglamentarios, sin darse los requisitos 
de motivación que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación exige.

"• asimismo, aduce que se omitió citar a los municipios para la apro-
bación de la ley de Hacienda municipal, que se contiene en el artículo 30 de 
la Constitución del estado de Baja California, en relación con el artículo 120 
de la ley orgánica del Congreso, y que resulta además trascendente que la 
iniciativa ni siquiera fue presentada por los municipios, quienes tienen la com-
petencia originaria para reformar su hacienda pública y a quienes les corres-
pondería un porcentaje por la recaudación de esa contribución, por lo que 
también se incumplió con las obligaciones que prevé el artículo 115, fracción 
iV, de la Constitución. 

"• Son infundados los conceptos de violación esgrimidos por el quejo-
so pues, si bien no existió la discusión activa como elemento contingente de 
la aprobación de leyes; sin embargo, fueron aprobados en la sesión corres-
pondiente, lo que supone un análisis, pues con discusión o sin ella, se da por 
superada la oportunidad de agotar las mismas; y como en el caso se asentó, 
en la sesión que se realizó, la dispensa de los trámites reglamentarios para la 
aprobación de leyes o decretos, se cumplió con el debido proceso legislativo.

"• para evidenciar lo anterior, es necesario señalar que es cierto que en 
la versión estenográfica de la sesión de veintinueve y treinta de diciembre del 
año dos mil once, la diputada presidenta de la Comisión de Hacienda y pre-
supuesto del Congreso del estado de Baja California, solicitó al pleno de ese 
órgano la dispensa de trámite relativo a la entrega con tres días de anticipa-
ción a los diputados de los dictámenes que ahí presentaba, dentro del cual se 
encontraba el 16, ahora impugnado.
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"• así, dicha obligación de entregar a los diputados los dictámenes 
con tres días de anticipación a la sesión de pleno, está prevista en el artículo 
18, fracción Vii, de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Baja 
California.

"• dicha norma reglamentaria del proceso legislativo tiene como obje-
tivo que los diputados acudan informados, con la anticipación debida, a la 
sesión de pleno del Congreso del estado de Baja California, a fin de que estén 
en aptitud de discutir los dictámenes de las iniciativas que van a ser presenta-
dos para su aprobación.

"• ahora, el hecho de que los diputados en pleno aprobaran la dispensa 
a trámite de su derecho a recibir los dictámenes con tres días de anticipación, 
permite concluir que consideraban suficiente la lectura de los dictámenes en 
la propia sesión para imponerse de ellas, y así estar en condiciones de discu-
tir su contenido y, a la postre, emitir su voto, como así sucedió.

"• en efecto, en la versión estenográfica de la sesión de veintinueve y 
treinta de diciembre del año dos mil once, la diputada presidente (sic) de la 
Comisión de Hacienda y presupuesto del Congreso del estado de Baja Cali-
fornia, dio lectura a cada uno de los dictámenes que presentó para su discusión 
y aprobación, entre ellos, el identificado como número 116, para, posterior-
mente, abrir la discusión para aquellos diputados que quisieran participar en 
esa sesión de pleno, referente a algún dictamen de los ahí presentados y 
nin guno de los diputados presentes se manifestó en el sentido de no estar en 
aptitud de discutir el referido dictamen que ahí se presentó, por no haberlos 
conocido con la anticipación de tres días a que se refiere el artículo 18, fracción 
Vii, de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Baja California.

"• por tanto, se estima que la dispensa a trámite aprobada por el pleno 
del Congreso del estado de Baja California, no se traduce en una violación del 
procedimiento legislativo, como lo afirma la quejosa, pues los diputados que 
aprobaron el dictamen 116, que regula el impuesto estatal a la venta final de 
bebidas con contenido alcohólico, sí estuvieron en aptitud de conocer el 
aludido dictamen y, como consecuencia, de discutir su contenido, y a la pos-
tre, emitir su voto aprobatorio correspondiente; lo cual permite concluir que 
aquella dispensa no vulneró el derecho humano a la legalidad del proceso 
legislativo, contenido en los artículos 14 y 16 de la Constitución. 

"• además, en todo caso, las violaciones de carácter formal que se 
lleguen a presentar dentro del proceso legislativo, son irrelevantes si no tras-
cienden al fin último buscado por la iniciativa, esto es, que se apruebe por el 
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pleno del órgano legislativo y se publique oficialmente alguna norma; de ahí 
que igualmente resulte infundado lo expresado, en el sentido que es incons-
titucional el hecho de que el decreto reclamado haya sido discutido y votado, 
como lo refiere la parte quejosa, ‘en bloque’. 

"• al respecto, se invoca la jurisprudencia p./J. 94/2001, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del contenido literal siguiente:

"‘ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlati-
Vo. SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameN-
tal a la Norma.—dentro del procedimiento legislativo pueden darse 
violaciones de carácter formal que trascienden de manera fundamental a la 
norma misma, de tal manera que provoquen su invalidez o inconstitucionali-
dad y violaciones de la misma naturaleza que no trascienden al contenido 
mismo de la norma y, por ende, no afectan su validez. lo primero sucede, por 
ejemplo, cuando una norma se aprueba sin el quórum necesario o sin el nú-
mero de votos requeridos por la ley, en cuyo caso la violación formal trascen-
dería de modo fundamental, provocando su invalidez. en cambio cuando, por 
ejemplo, las comisiones no siguieron el trámite para el estudio de las iniciati-
vas, no se hayan remitido los debates que la hubieran provocado, o la inicia-
tiva no fue dictaminada por la comisión a la que le correspondía su estudio, 
sino por otra, ello carece de relevancia jurídica si se cumple con el fin último 
buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido aprobada por el pleno del 
órgano legislativo y publicada oficialmente. en este supuesto los vicios come-
tidos no trascienden de modo fundamental a la norma con la que culminó el 
procedimiento legislativo, pues este tipo de requisitos tiende a facilitar el aná-
lisis, discusión y aprobación de los proyectos de ley por el pleno del Con-
greso, por lo que si éste aprueba la ley, cumpliéndose con las formalidades 
trascendentes para ello, su determinación no podrá verse alterada por irregu-
laridades de carácter secundario.’ 

"• No se opone a lo anterior, la jurisprudencia citada por la parte quejo-
sa, p./J. 33/2007, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que dice: 

"‘proCedimieNto leGiSlatiVo. CoNdiCioNeS para Que pueda 
aCtualiZarSe la urGeNCia eN la aproBaCióN de leYeS Y deCretoS 
(leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia).—el artículo 31 de la 
Constitución política del estado de Baja California prevé que en los casos de 
urgencia notoria, calificada por mayoría de votos de los diputados presentes, 
el Congreso puede dispensar los trámites reglamentarios para la aprobación 
de las leyes y decretos, de lo que se colige que tal disposición es de naturaleza 
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extraordinaria, por lo que no debe utilizarse de forma que permita a las mayo-
rías parlamentarias aprobar una norma general sin la debida intervención de 
las minorías, pretextando o apoyándose en esa supuesta urgencia pues, 
eventualmente, dicha circunstancia puede provocar la anulación del debate 
de todas las fuerzas políticas representadas en el Congreso estatal que todo 
procedimiento legislativo debe respetar en condiciones de libertad e igual-
dad. por lo que deben existir, cuando menos, las siguientes condiciones para 
considerar que, en un determinado caso, se actualiza dicha urgencia: 1. la exis-
tencia de determinados hechos que generen una condición de urgencia en 
la dis cusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto. 2. la relación 
medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente generen la urgencia 
en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues, de no 
hacerse de esta forma, ello traería consecuencias negativas para la sociedad, 
y, 3. Que la condición de urgencia evidencie la necesidad de que se omitan 
ciertos trámites parlamentarios, sin que esto se traduzca en afectación a 
prin cipios o valores democráticos.’ 

"• pues si bien es cierto, del texto de la jurisprudencia puede extraerse 
cuáles son las condiciones que el pleno de la Corte consideró debían darse para 
que resultara aplicable la dispensa de trámite reglamentario en casos en que 
exista urgencia, prevista por el artículo 31 de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de Baja California, debe aclararse que dicho criterio no es 
exclusivo de la ejecutoria pronunciada en la acción de inconstitucionalidad 
52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, que la originó, pues, además, 
resultaron las jurisprudencias con los rubros siguientes: 

"‘leYeS eleCtoraleS. el plaZo eN Que deBeN promulGarSe Y 
puBliCarSe, Y duraNte el Cual No podrÁ HaBer modiFiCaCioNeS 
SuStaNCialeS a laS miSmaS, preViSto eN el artÍCulo 105, FraC-
CióN ii, peNÚltimo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, No JuStiFiCa la urGeNCia eN Su apro-
BaCióN por el órGaNo leGiSlatiVo Que eluda el proCedimieNto 
Que deBa CumplirSe.’, ‘aCCióN de iNCoNStituCioNalidad eN mate-
ria eleCtoral. laS ViolaCioNeS proCeSaleS deBeN eXamiNarSe 
preViameNte a laS ViolaCioNeS de FoNdo, porQue puedeN teNer 
uN eFeCto de iNValidaCióN total SoBre la Norma impuGNada, 
Que HaGa iNNeCeSario el eStudio de ÉStaS.’ y ‘leY de iNStituCio-
NeS Y proCeSoS eleCtoraleS Y CódiGo peNal del eStado de BaJa 
CaliForNia. el deCreto por el Que Se reFormaroN diCHoS Cuer-
poS leGaleS Fue emitido ViolaNdo loS ValoreS de la demoCraCia 
repreSeNtatiVa (deCreto 253 puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
de la eNtidad el 16 de oCtuBre de 2006).’
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"• ejecutoria en la que el tema medular fue cómo poder determinar, si 
en un caso concreto, las violaciones al procedimiento legislativo redundaban en 
violación a las garantías de debido proceso y legalidad, consagradas en los 
artículos 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Federal, 
y que provocaban la invalidez de la norma emitida o si, por el contrario, no 
tenían relevancia ‘invalidatoria’, por no llegar a trastocar los atributos demo-
cráticos finales de la decisión, a lo que refirieron era necesario evaluar el 
cumplimiento de los estándares siguientes: 

"‘1. el procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participa-
ción de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en con-
diciones de libertad e igualdad. en otras palabras, es necesario que se 
respeten los cauces que permitan tanto a las mayorías como a las minorías 
parlamentarias, expresar y defender su opinión en un contexto de delibera-
ción pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum 
en el seno de las Cámaras, así como a las que regulan el objeto y desarrollo 
de los debates.

"‘2. el procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplica-
ción de las reglas de votación establecidas.

"‘3. tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas.’

"• a lo que concluyeron, que el cumplimiento de dichos criterios, siem-
pre debía evaluarse a la vista del procedimiento legislativo en su integridad, 
pues, de lo que se trata, es precisamente determinar, si la existencia de 
ciertas irregularidades procedimentales impactan o no en la calidad demo-
crática de la decisión final. 

"• dijeron, los anteriores criterios no podían proyectarse por su propia 
naturaleza sobre cada una de las actuaciones que se llevaran a cabo en el 
desarrollo del procedimiento legislativo, puesto que su función era precisamen-
te ayudar a determinar la relevancia última de cada una de estas actuacio-
nes, a la luz de los principios que otorgaban verdadero sentido a la existencia 
de una normativa que disciplinara su desarrollo.

"• además, concluyeron en la acción de inconstitucionalidad 9/2005, 
los criterios enunciados siempre deben aplicarse sin perder de vista que la 
regulación del procedimiento legislativo raramente es única e invariable, sino 
que incluye ajustes y modalidades que responden a la necesidad de atender 
las vicisitudes o avatares que frecuentemente se presentaban en el desarrollo 
de los trabajos parlamentarios.
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"• agregaron, la entrada en receso de las Cámaras o la necesidad de 
tramitar ciertas iniciativas con extrema urgencia –como la que, por votación 
mayoritaria, fue aprobada en dicho caso–, son circunstancias que se presen-
tan habitualmente y ante las cuales la evaluación del cumplimiento de los 
estándares enunciados, debe hacerse cargo de las particularidades del caso 
concreto, sin que ello pueda desembocar, en cualquier caso, en la final desa-
tención de los mismos.

"• así, en aquel caso, la Corte consideró que no se cumplió con el prime-
ro de los estándares mencionados; es decir, no se respetaron las cauces que 
permitieran tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias, expresar 
y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, otorgando rele-
vancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las Cámaras, así 
como a las que regulan el objeto y desarrollo de los debates.

"• Circunstancia que en el presente caso no sucedió, pues como puede 
advertirse de la versión estenográfica de la sesión de veintinueve y treinta 
de diciembre del año dos mil once, ninguno de los diputados expresó siquiera 
reserva en una parte del dictamen 116, contrario a como sucedió a los dictá-
menes 98, 101 y 106; pasando a aprobar el referido dictamen.

"• por otro lado, debe desestimarse el argumento que se aduce, en 
cuanto a que no fueron citados ninguno de los representantes de los cuatro 
municipios del estado, para que los diputados discutieran un impuesto que 
repercutiría en la capacidad contributiva de aquéllos, y al no haber una debi-
da representación en ese tema, se incumplió con las obligaciones de los ar-
tículos 30 de la Constitución del estado y 120 de su ley orgánica, en relación 
con el 115, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

"• porque tal y como lo ha expresado el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la violación de que se duele la parte quejosa no genera 
a los contribuyentes un perjuicio, pues la violación a la fracción iV del artículo 
115 de la Carta magna, sólo la podrá impugnar el municipio afectado, toda 
vez que, en ese supuesto, no incide en la formación de la voluntad parlamen-
taria. dicho criterio se encuentra plasmado en la jurisprudencia p./J. 115/2006, 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el 
rubro y texto siguientes:

"‘HaCieNda muNiCipal. la ViolaCióN a la FraCCióN iV del ar-
tÍCulo 115 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS Sólo podrÁ impuGNarSe por el muNiCipio aFeCtado Y 
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No por loS partiCulareS, toda VeZ Que No iNCide eN la Forma-
CióN de la VoluNtad parlameNtaria.—la confluencia de competencias 
y el proceso de colaboración legislativa exigido por los párrafos tercero y 
cuarto de la fracción iV del artículo 115 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos se constituye como una norma sustantiva que co-
rresponde a relaciones interinstitucionales y que origina una carga para el 
legislador estatal durante el transcurso del proceso legislativo, sin que frente 
a su desacato pueda afirmarse que se vulnera la formación de la voluntad 
parlamentaria. de este modo, en caso de desatenderse aquella norma, no se 
genera a los contribuyentes una violación que les depare perjuicio y, en con-
secuencia, no podrá impugnarse por aquéllos a través del juicio de amparo. 
esto es, si existe un vicio dentro del proceso legislativo que afecta la formación 
de la voluntad parlamentaria, puede impugnarse por los particulares a través del 
juicio de garantías; pero si por el contrario, existe un vicio en el proceso legis-
lativo como consecuencia de la violación a la fracción iV del indicado artículo 
115, sólo podrá impugnarse por el municipio afectado, toda vez que en este 
supuesto no se incide en la formación de la voluntad parlamentaria. en térmi-
nos análogos se pronunció el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 1/2005, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, enero de 2005, 
página 6.’

"ahora bien, aduce la parte inconforme:

"• la a quo contraviene criterios definidos por la Suprema Corte, en 
cuanto a la calidad del proceso legislativo y la necesidad que exista un debate 
real y conocimiento previo de los legisladores, tal como se razonó en la acción 
de inconstitucionalidad 107/2008, ‘108’ (sic) y ‘109/2009’ (sic), pues, es eviden te 
que los diputados no pueden conocer una norma que sólo es leída en un 
momento antes de su aprobación.

"• por el volumen de información, es imposible discutir el contenido de 
más de 211 hojas de información, cuando no se conocen y sólo se da lectura, 
es decir, no puede considerarse que se está satisfecho el requisito previsto en 
el artículo 18 de la ley orgánica del Congreso del estado, ni la obligación de 
los legisladores de informarse sobre la ley a legislar para que pueda existir un 
órgano parlante que debata una ley y que tienen conocimiento pleno de su 
contenido (según el recurrente, de la transcripción del diario de debates de 
veintinueve de diciembre de dos mil once, se advierte que los dictámenes que 
se aprobaron son del 91 hasta el 116, en donde hay reformas de tenencia, 
pago de impuesto sobre hospedaje, prediales, derechos de otros municipios, 
en suma, toda la legislación fiscal del estado).
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"• la violación incide en las fracciones i, ii y iii del artículo 29 de la 
Constitución local, es decir, en los trámites de dictamen de comisiones, discu-
sión y votación, y en consecuencia, en los derechos de constitucionalidad, de 
legalidad y seguridad jurídica, así como los valores que tutelan la representa-
ción democrática a la que están obligados todos los legisladores al represen-
tar al pueblo en sus decisiones, pues al entregarse el dictamen el día de su 
discusión y votación, deja de tener sentido y razón de ser, toda vez que no 
existe oportunidad de los diputados para conocerlo, amén del volumen de 
información utilizada, consecuentemente, si no se conoce el dictamen, los 
diputados no están en aptitud de decidir si debaten sobre el mismo o no lo 
hacen, pues se trata de actos concatenados entre sí.

"es decir, la votación deja de tener sentido, ya que se está frente a una 
votación de un asunto que se desconoce, situación que la a quo considera 
que no trasciende sin advertir que no puede haber votación sobre lo que se 
acaba de leer, amén de su volumen de información.

"así, puede afirmarse que la norma dispensada, es decir, el artículo 18, 
fracción Vii, de la ley orgánica de la legislatura local, afecta la formación de 
la voluntad parlamentaria, pues guarda directa relación con las etapas de dic-
tamen y discusión a que se refiere el numeral 29, fracciones i y ii, de la Cons-
titución local, pues la primera de las normas citadas indica que los diputados 
conocen de la iniciativa de ley, cuando se las entreguen con tres días de anti-
cipación a su discusión en pleno, de ahí que su dispensa, debe entenderse 
que los diputados discutieron o dejaron de discutir una norma que no tenían 
conocimiento, lo que sucedió en la práctica dado el volumen de más de 211 
hojas de lectura que contenían toda la legislación del estado, por ello, se vul-
neran las garantías de legalidad y seguridad jurídica, pues se contravienen 
los dispositivos citados.

"tales argumentos resultan infundados, porque en la referida acción de 
inconstitucionalidad 107/2008 y sus acumuladas 108/2008 y 109/2008 –que es 
el número correcto– del índice del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se abordó diverso supuesto al que se examina, por ende, no puede 
sustentarse, como lo pretende el recurrente, que en el caso particular se hu-
biesen incumplido los estándares de la calidad del proceso legislativo y que 
no existiera un debate real y conocimiento previo de los legisladores que se 
delimitaron en función del caso que se examinó en dicho procedimiento 
constitucional.

"en efecto, en dicha acción de inconstitucionalidad se analizó el su-
puesto de que en un día fueron dictaminadas por una comisión tres iniciativas 
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que se presentaron en esa misma data y que al día siguiente se celebró 
una sesión extraordinaria del Congreso del estado de Colima, entregándose 
los dictámenes a los diputados al inicio de la sesión, y por unanimidad de votos 
se dispensaron los trámites de primera y segunda lecturas, sin haberse justifica-
do la urgencia para ello, posteriormente se votaron y aprobaron las iniciativas.

"en tal supuesto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estimó que 
el poder legislativo no cumplió con los principios democráticos que deben 
regir el debate parlamentario, pues la dispensa de los trámites de lectura, 
en conjunto con el hecho de que los dictámenes de las iniciativas impugnadas 
fueron entregados al inicio de la sesión en que habrían que discutirse, impi-
dió que las distintas fuerzas políticas estuvieran en posibilidad de conocer la 
iniciativa planteada y, por ende, de debatir sobre ella con verdadero conocimien-
to de su contenido y alcance.

"por tanto, agregó el máximo tribunal de este país, se produjo un vicio 
material en las reformas que fueron aprobadas, pues resulta claro que no 
existió debate democrático necesario para el respeto a los principios y valores 
establecidos en nuestra Carta magna.

"en efecto, en la ejecutoria de la citada acción de inconstitucionalidad, 
en lo conducente, se señala:

"‘ahora bien, para determinar si las violaciones al procedimiento legis-
lativo redundan en violación a los principios de legalidad y de debido proceso 
reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal y, por tanto, 
provocan la invalidez de las normas emitidas, esta Suprema Corte, al resolver 
las acciones de inconstitucionalidad antes referidas, consideró que las violacio-
nes cometidas en el procedimiento legislativo son trascendentes cuando inci-
den en la calidad de la decisión si no se satisfacen los siguientes parámetros: 

"‘1. el procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participa-
ción de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en con-
diciones de libertad e igualdad. en otras palabras, es necesario que se 
respeten los cauces que permitan tanto a las mayorías como a las minorías 
parlamentarias, expresar y defender su opinión en un contexto de delibera-
ción pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum 
en el seno de las Cámaras, así como a las que regulan el objeto y desarrollo 
de los debates. 

"‘2. el procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplica-
ción de las reglas de votación establecidas. 
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"‘3. tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas. 

"‘…

"‘por estas razones, debe concluirse que el poder legislativo del estado 
de Colima no cumplió con los principios democráticos que se han referido y 
que deben regir el debate parlamentario, pues la dispensa de los trámites de 
lectura, en conjunto con el hecho de que los dictámenes de las iniciativas 
impugnadas fueron entregados al inicio de la sesión en que habrían de discu-
tirse, impidió que las distintas fuerzas políticas estuvieran en posibilidad de co-
nocer la iniciativa planteada y, por ende, de debatir sobre ella con verdadero 
conocimiento de su contenido y alcance. 

"‘de esta forma, se produjo un vicio material en las reformas que fue-
ron aprobadas, pues resulta claro que no existió el debate democrático nece-
sario para el respeto a los principios y valores establecidos en nuestra Carta 
magna.

"‘Sentado lo anterior, es necesario atender si en el caso concreto las 
violaciones al procedimiento legislativo redundan en violación a los princi-
pios de legalidad y de debido proceso reconocidos en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Federal y provocan la invalidez de las normas emitidas o si, 
por el contrario, no tienen relevancia invalidatoria, por no llegar a trastocar 
los atributos democráticos finales de la decisión.

"‘al respecto, debe señalarse que, como se desprende de lo reseñado 
con anterioridad, en el presente caso se incumplió con el primero de los es-
tándares establecidos por este alto tribunal, pues en el desarrollo del proce-
so legislativo que se impugna, las distintas fuerzas políticas no estuvieron en 
posibilidad de conocer y analizar realmente los dictámenes y, por ende, deba-
tir sobre ellos con verdadero conocimiento de su contenido y alcance. 

"‘al no cumplirse con el primero de los parámetros descritos, se debe 
sostener que se actualiza la vulneración a los principios de legalidad y debido 
proceso reconocidos por la Constitución Federal, lo que provoca la invalidez 
de las normas emitidas.’

"Sin embargo, el caso particular que se examina, si bien guarda simili-
tud al analizado en la citada acción de inconstitucionalidad, en cuanto a que 
los dictámenes de las iniciativas impugnadas fueron entregados al inicio de la 
sesión en que se discutieron, la diferencia la constituye en que en el presente 
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asunto sí se efectuó la lectura a cada uno de los dictámenes que se presen-
taron para su discusión y aprobación, entre ellos, el 116, que dio origen al 
decreto 169, que ahora se impugna, para, posteriormente, abrir la discusión 
para aquellos diputados que quisieran participar en la sesión de pleno refe-
rente a algún dictamen de los ahí presentados, siendo que ninguno de los 
diputados expresó siquiera reserva con el citado dictamen, pasando a apro-
bar este último.

"otra diferencia es que la dispensa que se solicitó por la diputada pre-
sidenta de la Comisión de Hacienda y presupuesto del Congreso del estado, 
versó respecto al trámite de entregar a los diputados los dictámenes (entre 
los que se encontraba el del decreto impugnado) con tres días de anticipa-
ción a la sesión de pleno, no a la supresión de la lectura y debate de los mis-
mos, al ponerse a consideración del citado órgano legislativo, como sucedió 
en el caso sometido a consideración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

"en efecto, en la parte de la versión de la sesión extraordinaria del pri-
mer periodo ordinario del segundo año de ejercicio de la Vigésima legislatura 
Constitucional del estado libre y Soberano de Baja California, celebrada el 
veintinueve y treinta de diciembre de dos mil once, en relación a lo antes ex-
puesto, se señaló:

"‘Versión de sesión extraordinaria del primer periodo ordinario del se-
gundo año de ejercicio de la honorable Vigésima legislatura Constitucional 
del estado libre y Soberano de Baja California, celebrada en el salón de se-
siones «lic. Benito Juárez García», el día jueves veintinueve y viernes 30 de 
diciembre del año dos mil once.

"‘…

"‘- la C. dip. Soto agüero: Honorable asamblea. la suscrita diputada 
elisa rosana Soto agüero, en mi carácter de presidenta de la Comisión de 
Hacienda y presupuesto, solicito al pleno de este Congreso, se dispense el 
trámite a que se refiere el artículo 18, fracción Vii de la ley orgánica del poder 
legislativo del estado de Baja California, referente a la entrega de los dictá-
menes a los diputados, tres días antes de su discusión en pleno, con el fin de 
que pueda someterse a consideración de la asamblea los siguientes dictá-
menes 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 
109, 110, 111, 113, 115 y 116, lo anterior se debe a que dichos asuntos fueron 
dictaminados en sesión de Comisión de Hacienda y presupuesto celebrada 
el día de hoy, de ayer y de hoy por lo que no fue posible cumplir con el requi-
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sito establecido en ley, referente a la entrega de los dictámenes tres días 
antes de su discusión en pleno.

"‘- el C. presidente: Gracias diputada, le solicito a los diputados, con 
base a lo que establece el artículo 127 de la ley orgánica de este Congreso, se 
declara abierto el debate de la dispensa de trámite solicitada por la diputada 
rosana Soto agüero, de los dictámenes Números: 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 
98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 109, 110, 111, 113, 115 y 116, de 
la Comisión de Hacienda y presupuesto; y con relación a lo que establece el 
artículo 128 de la ley orgánica de este Congreso, se les pregunta a los diputa-
dos que deseen participar a favor o en contra de la dispensa de trámite, de no 
ser así, le solicito al diputado secretario escrutador, someta a votación eco-
nómica los dictámenes antes mencionados.

"‘- el C. Secretario escrutador: Se someten a votación económica los 
dictámenes antes mencionados por el presidente, y leídos por la diputada 
rosana; los que estén a favor sírvanlo manifestar levantando su mano: por 
mayoría la dispensa, presidente.

"‘- el C. presidente: Gracias diputado; adelante diputada.

"‘…

"‘- el C. presidente: Gracias diputado Vizcarra; ¿algún otro diputado que 
tenga alguna reserva en lo particular? de no ser así, pasaríamos a la votación 
en lo general de los dictámenes 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 
103, 104, 105, 106, 107, 109, 110, 111, 113, 115 y 116 de la Comisión de Hacienda 
y presupuesto, leído por la diputada elisa rosana Soto agüero, por lo que le 
solicito al diputado secretario escrutador someta a votación nominal en lo ge-
neral los dictámenes antes mencionados.

"‘- el C. dip. Vizcarra Calderón: Se somete a votación en lo general de 
manera nominal los dictámenes mencionados por el presidente máximo Gar-
cía, iniciando por Fausto Zárate.

"‘- Zárate Zepeda Fausto, a favor.

"‘- Vargas rodríguez Juan, mi voto es a favor.

"‘- Carranza Hernández Gregorio, a favor.

"‘- Galarza Villarino arcelia, a favor.
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"‘- Sánchez Corona Francisco Javier, a favor en lo general.

"‘- Sánchez arredondo Nancy Guadalupe, a favor.

"‘- lozano pérez david Jorge, a favor.

"‘- García muñoz Julio Felipe, a favor.

"‘- murguía mejía Carlos, a favor, y quiero razonar mi voto en este sentido: 
el esfuerzo de todos los diputados de la Vigésima legislatura se refiere preci-
samente a buscar esa congruencia entre la ley de ingresos y el presupuesto 
de egresos; llegar acuerdos donde quizás se pudiese lastimar a la población 
en un cobro de los impuestos, que no hay que olvidar que el estado se enri-
quece de impuestos, productos, derechos y aprovechamientos, también lo 
es, que el compromiso es que las obras de infraestructura de los municipios de 
rosarito, de ensenada, de mexicali y de tijuana, se van a ver favorecidos, 
porque el acuerdo de voluntades va direccionado a solventar las necesidades 
precisamente de esta alta representación para servir a la ciudadanía, los pro-
gramas de educación, de salud, van direccionados a fin de que se evite que 
los recursos sean también enviados a cuenta corriente, de tal suerte que existen 
etiquetados debidamente los mismos para el rubro que fueron precitados, es-
taremos pendientes y solicitaremos el informe detallado, pormenorizado, 
particularizado al órgano de fiscalización para que nos envíe los informes 
trimestrales con todos los avances de metas, de logros, de esfuerzos y de resul-
tados, llevaremos a cabo una política de solicitud permanente al Gobierno del 
estado para que lleve a cabo programas de austeridad, no hay que olvidar 
también que se le autorizó al Gobierno del estado, una ampliación por 1,150 
millones de pesos, por lo cual la representación de la fracción política del pri 
hizo un gran esfuerzo para sacar adelante la ley de ingresos y presupuesto de 
egresos en franca armonía, por mi parte es cuanto (sic); a las señoras dipu-
tadas y señores diputados de la Vigésima legislatura y al público que nos 
honra con su presencia les deseo feliz año y extensivo para sus respetables 
familias, muchas gracias, mi voto a favor de los dictámenes referenciados.

"‘- montejano de la torre Juan Bautista, a favor.

"‘- Soto agüero elisa rosana, a favor.

"‘- dado alatorre laurencio, a favor.

"‘- Barreto luna Gregorio, a favor.

"‘- alanís Quintero rubén, a favor.
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"‘- rodríguez rubio maría del rosario, a favor en lo general y en contra 
del dictamen 95.

"‘- mata lozano lizbeth, a favor en lo general.

"‘- magallanes Cortés Gustavo, a favor en lo general.

"‘- Navarro Gutiérrez Víctor Hugo, a favor en lo general.

"‘- el C. Secretario escrutador: ¿Falta algún diputado por votar?, proce-
demos por la mesa directiva.

"‘- Vizcarra Calderón marco antonio, en lo general en casi todos, excep-
to en contra en el dictamen No. 106 de la ley de egresos, son del descono-
cimiento de la incorporación de algunos movimientos presupuestales y alguna 
inequidad y hacinación de alguna manera favoreciendo algunas fracciones.

"‘- agatón muñiz Claudia Josefina, a favor.

"‘- Garzón Zatarain alfonso, a favor.

"‘- Noriega ríos Virginia, a favor.

"‘- García lópez José máximo, a favor.

"‘- el C. Secretario escrutador: Son 23 a favor en lo general del 91, 92, 
93, 94, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 107, 109, 110, 111, 113, 115 
y 116, 22 a favor en el dictamen 95 y uno en contra. en el dictamen 106, 1 voto 
en contra.

"‘- el C. presidente: una vez aprobado en lo general, pasamos al si-
guiente punto que es la votación de las reservas en lo particular, en base al 
artículo 127 de la ley orgánica de este Congreso, declaro abierto el debate de 
la reserva presentada al dictamen No. 106 de la Comisión de Hacienda y pre-
supuesto, realizada por el diputado alanís Quintero, si no hay nadie enlistado 
le pido, le solicito al diputado secretario escrutador someta a votación nomi-
nal la reserva presentada al dictamen No. 106 de la Comisión de Hacienda y 
presupuesto.’

"en este contexto, adverso a lo considerado por la parte recurrente, el 
precedente que cita el recurrente, al no tratarse del mismo supuesto, no 
constituye un referente para considerar que en el caso particular, al igual que 
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el examinado por el máximo tribunal, se incumplen con los estándares de 
calidad del proceso legislativo que definió la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por ende, que se violentaron los derechos de legalidad, seguridad 
jurídica y debido proceso que rigen el quehacer legislativo. 

"tampoco asiste razón al inconforme cuando aduce que por virtud del 
volumen de información, específicamente más de doscientas once hojas 
que comprenden los dictámenes sometidos a discusión –dentro del cual se 
encontraba el que dio origen al decreto impugnado– y los temas diversos que 
se abordaban, era imposible que los diputados conocieran las normas y pro-
cedieran a su debate y aprobación, es decir, que no puede considerarse que 
se está satisfecho el requisito previsto en el artículo 18 de la ley orgánica del 
Congreso del estado, ni la obligación de los legisladores de informarse sobre 
la ley sobre la cual van a legislar para que pueda existir un órgano parlante 
que debata una propuesta y tengan conocimiento pleno de su contenido.

"ello es así, porque derivado de las mencionadas circunstancias no 
puede afirmarse que los legisladores no hayan podido analizar y debatir todos 
los dictámenes que se sometieron a su consideración en la sesión plenaria, 
pues, tal como lo adujo la Juez de distrito, de la versión de la sesión extraor-
dinaria de veintinueve y treinta de diciembre de dos mil once, se advierte que 
ninguno de los diputados ahí presentes se manifestó en el sentido de no estar 
en aptitud de discutir el dictamen Número 116, o diverso al ahí presentado, 
por no haberlo conocido con la anticipación de tres días a que se refiere el 
artículo 18, fracción Vii, de la ley orgánica del poder legislativo del estado de 
Baja California.

"además, al abrirse el debate de la dispensa de trámite de los dictáme-
nes, entre otros, el del número 116 que, como se dijo, dio origen al decreto 
impugnado, ninguno de los legisladores manifestó su oposición por no haber 
conocido con el plazo de anticipación antes referido tales dictámenes, ante 
tal escenario se sometió a votación dicha dispensa resultando aprobada.

"Circunstancia que revela también que ninguno de los diputados mani-
festó que no estaba en condiciones de discutir los dictámenes que serían 
sometidos a su consideración, pues de considerarlo así, lo hubiesen manifes-
tado en el debate de esa dispensa.

"en ese orden de ideas, tampoco asiste razón a la recurrente cuando 
señala que la dispensa a trámite aprobada por el pleno del Congreso del es-
tado de Baja California, implicó que se hubiesen dejado de observar las frac-
ciones i, ii y iii del artículo 29 de la Constitución local, es decir, los trámites 
de dictamen de comisiones, discusión y votación.
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"lo anterior es así, pues tal como lo sostuvo la Juez de distrito, los di-
putados que aprobaron el dictamen 116, que regula el impuesto estatal a la 
venta final de bebidas de contenido alcohólico, sí estuvieron en aptitud de 
conocer el aludido dictamen y, como consecuencia, de discutir su contenido 
y, por último, emitir su voto aprobatorio correspondiente, pues como anterior-
mente se evidenció en la sesión plenaria respectiva, se dio lectura al dictamen 
que presentó la Comisión de Hacienda y presupuesto, posteriormente se 
aperturó el debate y ninguno de los diputados ahí presentes se manifestó en 
el sentido de no estar en aptitud de discutir el citado dictamen, por no haberlo 
conocido con la anticipación de tres días, y tampoco formularon alguna re-
serva, procediendo a la votación del citado dictamen donde se obtuvieron 
veintitrés votos de igual número de asistentes en esa sesión.

"es decir, que no se dejaron de observar los trámites de dictamen de 
comisiones, discusión y votación del proceso legislativo, conforme a lo dis-
puesto en las fracciones i, ii y iii del artículo 29 de la Constitución local, el 
cual dispone:

"‘artículo 29. las iniciativas de ley o decreto deberán sujetarse a los 
trámites siguientes:

"‘i. dictamen de comisiones;

"‘ii. discusión;

"‘iii. Votación.’

"en otro punto, aduce el inconforme que una situación igual a la que se 
examina, es decir, que los integrantes de la Cámara de diputados no tuvieron 
tiempo para conocer y estudiar la iniciativa que se votó el mismo día en que 
la comisión entregó el dictamen, es el caso que dio origen a la jurisprudencia 
de rubro: ‘leY de iNStituCioNeS Y proCeSoS eleCtoraleS Y CódiGo 
peNal del eStado de BaJa CaliForNia. el deCreto por el Que Se 
reFormaroN diCHoS CuerpoS leGaleS Fue emitido ViolaNdo loS 
ValoreS de la demoCraCia repreSeNtatiVa (deCreto 253 puBli-
Cado eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad el 16 de oCtuBre de 
2006).’

"tampoco asiste razón al inconforme pues, como ya se dijo, el caso de 
donde derivó la citada jurisprudencia, es diverso al que aquí se examina.

"en efecto, la acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumula-
das 53/2006 y 54/2006, del índice del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación, que dio origen a dicha jurisprudencia, analizó el supuesto en que 
en una sesión plenaria del órgano legislativo del estado de Baja California, 
uno de los diputados presentó una iniciativa de decreto para reformar diver-
sos artículos de la ley de instituciones y procesos electorales y el Código 
penal de esa entidad federativa, y solicitó la dispensa de trámite legislativo, 
incluso que fuera dictaminada por las comisiones correspondientes.

"en dicha sesión hubo diputados que se manifestaron en contra de la 
dispensa, no obstante se aprobó por mayoría esta última; se decretó un rece-
so, y abierto el debate respecto a la iniciativa, se sometió a consideración y se 
procedió a realizar la declaratoria de aprobación de la iniciativa en los térmi-
nos propuestos; por ende, la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró 
que tal norma aprobada, no era resultado del debate democrático que debe 
existir en todo órgano legislativo, máxime que no se justificó la urgencia para 
sostenerse su aprobación sin el cumplimiento de algunos trámites, incluso 
consideró la materia respecto a la que se legisló (electoral) y al número de votos 
que obtuvo (trece votos a favor y doce en contra, de veinticinco legisladores).

"en efecto en dicha ejecutoria, en lo conducente, se señala:

"‘ahora bien, a fojas ciento trece a doscientos treinta y cinco de este 
expediente, obra copia certificada del acta de sesión ordinaria celebrada por 
la décimo octava legislatura del Congreso del estado de Baja California, el 
doce de octubre de dos mil seis, en la que se aprobó la norma general impug-
nada, de la que se desprende lo siguiente: 

"‘a) el doce de octubre de dos mil seis, se llevó a cabo la sesión ordina-
ria correspondiente al primer periodo ordinario del tercer año de ejercicio 
legal de la décimo octava legislatura del Congreso del estado de Baja Cali-
fornia, presidida por el diputado ricardo magaña mosqueda, con asistencia 
de veinticinco diputados. 

"‘b) en la referida sesión, se aprobó el orden del día, el que se hizo con-
sistir en: 

"‘1. aprobación del acta de sesión ordinaria, celebrada el cinco de oc-
tubre de dos mil seis. 

"‘2. Correspondencia recibida. 

"‘3. Correspondencia despachada. 
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"‘4. informes de comisiones para actos especiales. 

"‘5. informes o dictámenes que rinden las comisiones especiales o 
permanentes. 

"‘6. asuntos generales. 

"‘c) Como parte del punto sexto del orden del día (asuntos generales), 
el diputado Carlos alberto astorga othón presentó iniciativa de decreto que 
reforma diversos artículos de la ley de instituciones y procesos electorales y 
el Código penal del estado de Baja California. 

"‘asimismo, con fundamento en el artículo 119 de la ley orgánica del 
poder legislativo del estado, el mencionado diputado solicitó la dispensa 
de trámite de la iniciativa en comento, por considerarla de obvia y urgente 
resolución. 

"‘d) acto seguido, los diputados Jorge Núñez Verdugo, Carlos enrique 
Jiménez ruiz y abraham Correa acevedo, entre otros, se manifestaron en 
contra de la dispensa de trámite solicitada. 

"‘e) enseguida, se sometió a consideración de la asamblea, la dispensa 
de trámite propuesta, obteniéndose como resultado trece votos a favor y ocho 
votos en contra. 

"‘f) Como resultado de diversas observaciones sobre la oportunidad de 
la iniciativa de reforma sometida a consideración de la asamblea, los diputa-
dos abraham Correa acevedo y Carlos alberto astorga othón solicitaron a la 
mesa directiva, decretara un receso a efecto de que las fuerzas políticas tuvie-
sen oportunidad de cuando menos revisar el documento que se les había 
entregado en ese momento; en razón de lo anterior, se decretó un receso a las 
doce horas con treinta minutos, siendo reanudada la sesión a las veintidós 
horas con treinta minutos del mismo día. 

"‘g) Habiéndose abierto nuevamente el debate y manifestándose pun-
tos de vista a favor y en contra de la iniciativa de reforma presentada, se 
sometió a consideración de la diputación, obteniéndose trece votos a favor y 
doce en contra. 

"‘h) Finalmente, el diputado presidente procedió a realizar la declarato-
ria de aprobación, en lo general y en lo particular, de la iniciativa, en los térmi-
nos propuestos. 
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"‘lo anterior evidencia, de manera indudable, la existencia de graves 
irregularidades procedimentales cometidas durante la sesión en que fue 
aprobada la reforma legal de mérito. Ciertamente, como se ha señalado, esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sólo puede determinar su potencial 
invalidante, a la vista de la totalidad del procedimiento legislativo en examen 
y tomando en consideración el impacto último que dichas irregularidades pro-
yectan sobre las posibilidades reales de expresión de las diversas fuerzas po-
líticas con representación parlamentaria, en un contexto marcado por la 
«urgencia» en la tramitación, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 
de la Constitución política del estado. 

"‘…

"‘en estas condiciones, el análisis del acta descrita y la lectura de la 
versión estenográfica de la sesión de doce de octubre de dos mil seis, permi-
ten concluir que en el caso que nos ocupa, la aceleración o dispensa de cier-
tos trámites preparatorios a la discusión plenaria sí impidió que las distintas 
fuerzas políticas estuvieran en posibilidad de conocer la iniciativa planteada 
–al haber sido presentada el mismo día en que fue discutida– y, por ende, 
debatir sobre ella con verdadero conocimiento de su contenido y alcance. 
lo anterior, porque como se relató el mismo día en que se presentó, fue que 
se discutió, esto es, no se conoció previamente por los demás integrantes del 
Congreso, dispensándose, por la mayoría, el que fuera dictaminada por las co-
misiones correspondientes; de ahí que no sea posible considerar que una 
norma general, producto de un procedimiento tan acelerado para su aproba-
ción, pueda ser resultado del debate democrático que debe existir en todo 
órgano legislativo, máxime cuando, en el caso, no se justifica la supuesta urgen-
cia al amparo de la cual podría sostenerse su aprobación, sin el cumplimiento 
de algunos trámites. 

"‘luego, aun cuando es cierto que diputados de las distintas fuerzas 
políticas que integran el Congreso del estado, hicieran valer los argumentos 
que estimaran pertinentes, a favor y en contra de la iniciativa en comento, 
también es cierto que ello se dio dentro de la sesión del mismo día (doce de 
octubre de dos mil seis), lo cual no puede llevar a sostener que el órgano le-
gislativo hubiera tenido suficiente tiempo para conocer y estudiar una inicia-
tiva legal y, por ende, estar en posibilidad de realizar un debate real sobre la 
misma, es decir, no es posible sostener que, en este contexto, las minorías 
estuvieron en posibilidad de hacerse oír. 

"‘la propia votación con la que fue aprobada la ley impugnada (trece 
votos a favor, doce en contra), nos da la pauta de que, a final de cuentas, fue 
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aprobada, porque existe una mayoría parlamentaria que logró imponerse, no 
por el simple hecho de ser la fuerza mayoritaria, la que, en todo caso, dada su 
naturaleza, eventualmente llegará a imponerse, sino porque, partiendo de esa 
circunstancia, hizo uso de un mecanismo legal –la supuesta urgencia para 
aprobar la norma y, por ende, la dispensa en su trámite– que de ninguna mane-
ra fue instituido para tales fines, sino únicamente para casos excepcionales 
que razonablemente justifiquen tal urgencia, pero en los que, de cualquier 
modo, siempre deberá atenderse a los principios democráticos que deben 
regir todo debate parlamentario. 

"‘la irregularidad descrita resulta más patente cuando, como en el caso, 
se trata de normas generales bajo las cuales se llevará a cabo el proceso elec-
toral en el estado de Baja California, las que, por ende, inciden totalmente en 
el sistema democrático mexicano, de ahí que sea aún más grave su aproba-
ción sin el debido debate de las fuerzas representativas. 

"‘por tanto, este alto tribunal concluye que de una evaluación global del 
procedimiento que condujo a la aprobación del decreto de reforma impugnado, 
se advierte la existencia de violaciones procedimentales con un impacto inva-
lidante sobre el decreto impugnado.’

"de ahí que no asista razón al inconforme que el caso que ahora se 
examina es igual al que dio origen a dicha jurisprudencia, pues, a diferencia 
del asunto que se examinó por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el particular, el decreto impugnado sí fue dictaminado por la comisión res-
pectiva, quien lo presentó al pleno del órgano legislativo, y únicamente la 
dispensa fue en relación al plazo de tres días con los que deben entregarse 
los dictámenes a los legisladores previamente a la discusión plenaria.

 
"asimismo, en cuanto a la dispensa del citado trámite legislativo, no 

hubo oposición por los legisladores y tampoco se manifestaron imposibilita-
dos para debatir el dictamen 116, que originó el decreto impugnado, además, 
no se trata de normas en materia electoral y la aprobación en lo general y 
particular se efectuó con veintitrés votos a favor, es decir, de la totalidad de los 
asistentes a dicha sesión.1

"entonces, no le beneficia dicho criterio al recurrente como lo pretende.

1 la parte conducente del desarrollo de la dispensa, debate y aprobación del dictamen 116, que 
dio origen a la norma impugnada se transcribió con anterioridad y se tiene reproducida en este 
apartado, como sí a la letra se insertara en obvio de repeticiones.
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"en otro punto, aduce el inconforme: 

"• Contrario a lo indicado por la a quo, tanto la Constitución política del 
estado libre y Soberano de Baja California, como la ley orgánica del poder 
legislativo de esa misma entidad federativa, no permiten la discusión y apro-
bación de leyes en bloque, es decir, una tras otra, sin analizar el contenido de 
cada una, pues la discusión en bloque, per se, imposibilita el análisis indivi-
dual de la norma y el contenido de la voluntad soberana del pueblo, pues no 
sabe lo que está aprobando.

"la actuación de la legislatura se aparta del principio de legalidad, 
pues no existe disposición que permita la discusión y aprobación de leyes en 
bloque o en su conjunto; y de estimarse que no existe disposición que prohíba 
tal situación, se estima que tanto la Constitución local como la referida ley 
orgánica, resultan contrarias a los principios de legalidad y seguridad jurídi-
ca, pues en el proceso legislativo que dio lugar al acto reclamado se presen-
tan, discuten y votan en bloque más de un dictamen, específicamente, del 91 
al 116 de la Comisión de Hacienda y presupuesto.

"tales agravios resultan infundados, por lo siguiente:

"los artículos 125 a 132 de la citada ley orgánica regulan las etapas de 
discusión y votación de los dictámenes que las Comisiones legislativas pre-
sentan al pleno del Congreso del estado, en los términos siguientes:

"‘Capítulo iV
"‘de los debates

"‘artículo 125. Se entiende por debate las discusiones que se originan 
entre los diputados en las sesiones del pleno del Congreso o de sus comisio-
nes, para deliberar acerca de los asuntos que son de su competencia.’

"(reformado, p.o. 17 de diciembre de 2010)
"‘artículo 126. las discusiones sólo pueden producirse por:

"‘i. el acta de la sesión anterior;

"‘ii. los trámites;

"‘III. Los dictámenes;

"‘iV. las iniciativas de leyes y decretos; 
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"‘V. las proposiciones;

"‘Vi. las mociones suspensivas; y,

"‘Vii. las mociones de orden.’

"(reformado, p.o. 17 de diciembre de 2010)
"‘artículo 127. el presidente del Congreso declarará abierto el debate 

una vez que se haya dado lectura al oficio, documento, iniciativa, dicta
men o asunto en cuestión señalados en las fracciones i, iii, iV y V del artículo 
anterior.’

"‘artículo 128. el presidente formulará una lista de los diputados que 
pidiesen la palabra en pro y otra de los que la pidiesen en contra, las cuales 
leerá íntegras antes de preguntar si algún otro diputado desea hablar en pro 
o en contra e iniciar las discusiones.’

"‘artículo 129. los diputados hablarán alternativamente en pro y en 
contra, sujetándose el debate al siguiente orden:

"‘i. Siempre se iniciará el debate con los oradores inscritos en contra; 
de no haberse registrado ninguno, no harán uso de la palabra los oradores 
en pro;

"‘ii. Cuando en el debate los diputados que se inscribieren para hacer 
el uso de la palabra, lo hicieren sólo en contra, podrán hablar todos los inscri-
tos, pero después de que hubiesen hablado tres, el presidente preguntará si 
el asunto está suficientemente discutido;

"‘iii. de no haber inscritos oradores en contra o en pro, podrá hacer uso 
de la palabra un miembro de los grupos parlamentarios para razonar su voto;

"‘iV. los diputados sólo podrán hablar dos veces sobre cualquier 
asunto; y,

"‘V. Cuando algún diputado que hubiese pedido la palabra, no estu-
viera presente en el salón de sesiones cuando le corresponda intervenir, se 
desechará su participación por el presidente del Congreso.’

"‘artículo 130. Cuando se presenten a discusión los dictámenes de las 
comisiones dictaminadoras en sesión del pleno del Congreso, el orden de 
intervención se conformará de la siguiente manera:
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"‘i. intervención de un miembro de la comisión dictaminadora, fundan-
do y motivando el dictamen; y,

"‘ii. discusión en lo general y en lo particular.’

"‘artículo 131. todo dictamen se discutirá primero en lo general y des-
pués en lo particular, de conformidad con las siguientes prevenciones:

"‘i. la discusión en lo general versará sobre lo establecido por las frac-
ciones iii a la V del artículo 122 de la presente ley, en lo relativo a los dictáme-
nes; y,

"(reformada, p.o. 1 de junio de 2012)
"‘ii. la discusión en lo particular versará restrictivamente sobre los li-

bros, títulos, capítulos, secciones, artículos, fracciones o incisos de una ini-
ciativa de ley o decreto o de los puntos resolutivos del dictamen que al inicio 
de la discusión en lo general, se hayan reservado, para su debate y votación 
por separado, a petición de uno o más diputados. podrá ser objeto de modifi-
cación o adición la parte del asunto que se haya reservado o cualquier otra 
que se considere relacionada con la misma.

"(reformado, p.o. 1 de junio de 2012)
"‘para efectos de la discusión en lo general o en lo particular, podrán 

hacer uso de la voz hasta tres diputados a favor y hasta tres en contra del 
asunto de que se trate, además del presidente o un miembro de la comisión 
de dictamen legislativo correspondiente. Hecho lo anterior, se declarará ce-
rrado el debate.’

"(reformado, p.o. 1 de junio de 2012)
"‘artículo 132. Cuando se declare un asunto suficientemente discutido 

en lo general y no hubiera solicitado su discusión en lo particular, se somete-
rá a votación y en caso de ser aprobado, se entenderá que lo es, en lo general 
y en lo particular, sin necesidad de someterlo nuevamente a votación, previa 
declaración del presidente del Congreso.’

"de lo anterior, se advierte que los debates o discusiones se producen, 
entre otros, por los dictámenes que presentan las comisiones legislativas; el 
debate se declara abierto una vez que se haya dado lectura al dictamen, con-
forme al orden de inscripción y circunstancias que se indican en dichos 
numerales.

"asimismo, cuando se presenten a discusión los dictámenes de las 
comisiones dictaminadoras en sesión del pleno del Congreso, el orden de la 
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intervención se conformará por: a) la de un miembro de la comisión dictami-
nadora, fundando y motivando su dictamen; y, b) discusión en lo general y en 
lo particular.

"de igual forma, los dictámenes se discutirán primero en lo general y 
después en lo particular.

"la discusión en general versará sobre los: 1) los antecedentes del 
asunto; 2) análisis y estudio de la iniciativa; y, 3) considerandos tomados en 
cuenta para el apoyo, modificación o rechazo de la iniciativa o asunto.2

"la discusión en lo particular versara estrictamente sobre los libros, tí-
tulos, capítulos, secciones, artículos, fracciones o incisos de una iniciativa de 
ley o decreto o de los puntos resolutivos del dictamen al inicio de la discusión 
en lo general, se hayan reservado, para su debate y votación por separado, a 
petición de uno o más diputados.

"Cuando se declare un asunto suficientemente discutido en lo general 
y no hubiera solicitado su discusión en lo particular, se someterá a votación y 
en caso de ser aprobado, se entenderá que lo es, en general y en lo particular, 
sin necesidad de someterlo nuevamente a votación, previa declaración del 
presidente del Congreso.

"es decir, adverso a lo considerado por la recurrente, no violenta el prin-
cipio de legalidad, el hecho de que el dictamen que dio origen a la ley impug-
nada se hubiese presentado para su discusión y aprobación de manera 
simultánea a diversos dictámenes, porque la normativa transcrita no indica 
que para la validez de la discusión y votación, solamente se deba discutir y 
votar, en cada sesión plenaria, determinado número de dictámenes, o bien, 
que por cada sesión únicamente deba discutirse y aprobarse un solo decreto, 
como lo pretende evidenciar la parte inconforme.

2 Corresponden a las fracciones iii a V del artículo 122 de la ley orgánica del poder legislativo 
del estado de Baja California.
"artículo 122. los dictámenes deberán contener:
"i. Nombre de la comisión o comisiones de dictamen;
"II. número de dictamen;
"III. Antecedentes del asunto;
"IV. Análisis y estudio de la iniciativa;
"V. Considerandos tomados en cuenta para el apoyo, modificación o rechazo de la iniciativa o 
asunto;
"Vi. Conclusiones o puntos resolutivos; y,
"Vii. Fecha y espacio para la firma de los diputados."
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"además, contrario a lo pretendido por el inconforme, tal proceder, es 
decir, la circunstancia de que se presenten diversos dictámenes para su dis-
cusión y votación en la misma sesión, no es indicativo en automático de que 
imposibilite el análisis individual de la norma y su contenido, porque para 
determinar que existió imposibilidad para analizar el dictamen sometido a 
discusión y votación, es necesario que se evidencie que en la etapa de discu-
sión y votación no se dio lectura al dictamen respectivo, o no se aperturó 
la discusión a efecto de que los legisladores participaran conforme a los li-
neamientos establecidos, o que tampoco se votó en lo general y en lo particu-
lar por los asistentes, conforme a lo señalado en los preceptos transcritos.

"Sobre todo que en el caso particular, se advierte que se cumplió con 
tal procedimiento, pues de la versión estenográfica de la sesión de veintinue-
ve y treinta de diciembre de dos mil once, transcrita en párrafos precedentes, 
se desprende que la diputada presidenta de la Comisión de Hacienda y pre-
supuesto del Congreso del estado de Baja California, dio lectura a cada uno 
de los dictámenes que presentó para su discusión y aprobación, entre ellos, el 
identificado con el número 116, que dio origen a la ley impugnada para, pos-
teriormente, el presidente abrir la discusión para aquellos diputados que 
quisieran participar.

"asimismo, se advierte que ninguno de los diputados ahí presentes, 
expresó siquiera reserva al citado dictamen, pasando aprobar el mismo en lo 
general y en lo particular.

"de ahí lo infundado de sus agravios.

"por otra parte, señala el recurrente:

"• Conforme a lo señalado por la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción en la acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumulados 53/2006 
y 54/2004 (sic), el órgano legislativo, antes de ser decisorio, tiene que ser de-
liberante, por ello, es incorrecto sostener que el fin último del proceso legis-
lativo es la aprobación de la ley.

"• de igual manera, se estima ilegal que la a quo diga que como se 
aprobó por todos, se estima que se convalidó tal vicio, siendo claro que la 
acción de inconstitucionalidad 107/2008, de manera clara indica que la vota-
ción totalitaria no purga el vicio indicado.

"No asiste razón al inconforme pues, en la acción de inconstitucionali-
dad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006 (que son los numerales co-
rrectos), la afirmación de que antes de ser un órgano decisorio, tiene que ser 
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un órgano deliberante, se efectuó para establecer los estándares que deben 
estimarse para determinar si, las violaciones al procedimiento legislativo pro-
vocan la invalidez de la norma emitida, o si, por el contrario, no tienen rele-
vancia invalidatoria, por no llegar a trastocar los atributos democráticos 
finales de la decisión.

"en efecto, en dicha ejecutoria, en la parte conducente, se indica:

"‘así, en conclusión, el órgano legislativo, antes de ser un órgano deci-
sorio, tiene que ser un órgano deliberante, donde encuentren cauce de expre-
sión las opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios como los 
minoritarios. lo anterior es así, porque las reglas que disciplinan el proce-
dimiento legislativo protegen el derecho de las minorías a influir y moldear, en 
el transcurso de la deliberación pública, aquello que va a ser objeto de la vo-
tación final y, por tanto, otorga pleno sentido a su condición de representan-
tes de los ciudadanos. 

"‘de conformidad con lo expuesto, para determinar, si en un caso con-
creto, las violaciones al procedimiento legislativo redundan en violación a las 
garantías de debido proceso y legalidad, consagradas en los artículos 14, 
segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Federal, y provocan 
la invalidez de la norma emitida, o si, por el contrario, no tienen relevancia 
invalidatoria, por no llegar a trastocar los atributos democráticos finales de la 
decisión, es necesario evaluar el cumplimiento de los siguientes estándares: 

"‘1. el procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participa-
ción de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en con-
diciones de libertad e igualdad. en otras palabras, es necesario que se 
respeten los cauces que permitan tanto a las mayorías como a las minorías 
parlamentarias, expresar y defender su opinión en un contexto de delibera-
ción pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum 
en el seno de las Cámaras, así como a las que regulan el objeto y desarrollo de 
los debates. 

"‘2. el procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplica-
ción de las reglas de votación establecidas. 

"‘3. tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas. 

"‘el cumplimiento de los anteriores criterios siempre debe evaluarse a 
la vista del procedimiento legislativo en su integridad, puesto que, de lo que 
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se trata es, precisamente, de determinar si la existencia de ciertas irregulari-
dades procedimentales impacta o no en la calidad democrática de la deci-
sión final. los anteriores criterios, en otras palabras, no pueden proyectarse 
por su propia naturaleza sobre cada una de las actuaciones que se lleven a 
cabo en el desarrollo del procedimiento legislativo, puesto que su función es 
precisamente ayudar a determinar la relevancia última de cada una de estas 
actuaciones, a la luz de los principios que otorgan verdadero sentido a la 
existencia de una normativa que discipline su desarrollo. 

"‘además, concluyó este pleno, en la citada acción de inconstituciona-
lidad 9/2005, los criterios enunciados siempre deben aplicarse, sin perder de 
vista que la regulación del procedimiento legislativo raramente es única e 
invariable, sino que incluye ajustes y modalidades que responden a la necesi-
dad de atender las vicisitudes o avatares que tan frecuentemente se presen-
tan en el desarrollo de los trabajos parlamentarios. la entrada en receso de 
las Cámaras o la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema urgen-
cia –como la que, por votación mayoritaria, fue aprobada en el presente 
caso–, por ejemplo, son circunstancias que se presentan habitualmente y 
ante las cuales la evaluación del cumplimiento de los estándares enuncia-
dos, debe hacerse cargo de las particularidades del caso concreto, sin que 
ello pueda desembocar, en cualquier caso, en la final desatención de los 
mismos.’ 

"por lo cual, no fue inexacto que la Juez de distrito señalara que las 
violaciones de carácter formal que se lleguen a presentar dentro del proceso 
legislativo, son irrelevantes si no trascienden al fin último del proceso legislativo, 
específicamente a la aprobación de la ley por el pleno del órgano legislativo y se 
publique oficialmente, pues conforme a la ejecutoria transcrita, los estánda-
res para determinar la invalidez de la norma se evalúan desde la perspectiva 
de que las violaciones al procedimiento trastoquen o no los atributos demo-
cráticos finales de la decisión, es decir, que debe verificarse si las violaciones 
al procedimiento legislativo repercuten en la aprobación de la ley.

"asimismo, si bien en la acción de inconstitucionalidad 107/2008, se 
indicó que la votación totalitaria no purga los vicios al procedimiento legisla-
tivo, tal afirmación la efectuó en el contexto del caso particular que se exami-
naba, el cual, como se asentó en líneas anteriores, es diverso al que ahora se 
analiza, por ende, no le es de beneficio tal afirmación al recurrente.

"en otro tenor, afirma el recurrente:

"• Contrario a lo estimado por la a quo, el proceso legislativo no está 
viciado por temas de quórum o integración del Congreso, sino por elemento 
cognoscitivo de la norma a votar.
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"es infundado lo aducido por el inconforme, porque la Juez de distrito 
no afirmó que el proceso legislativo de la norma impugnada estuviera viciado 
por temas de quórum o integración del Congreso. 

"lo que dijo la Juez de distrito, es que en el asunto que se examinó en la 
acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, 
la Corte consideró que no se cumplió con el primero de los estándares que 
definió para determinar si una violación al procedimiento legislativo tiene re-
levancia invalidatoria, por llegar a trastocar los atributos democráticos.

"es decir, dijo la Juez de distrito, en el asunto de la acción de inconsti-
tucionalidad no se respetaron los cauces que permitieran tanto a las mayo-
rías como a las minorías parlamentarias, expresar y defender su opinión en 
un contexto de deliberación pública, otorgando relevancia a las reglas de in-
tegración y quórum en el seno de las Cámaras, así como a las que regulan el 
objeto y desarrollo de los debates.

"asimismo, dijo que en el caso particular, que no se actualiza tal hipó-
tesis en tanto que de la versión estenográfica de la sesión, ninguno de los 
diputados expresó reserva en una parte del dictamen 116, pasando a aprobarlo.

"es decir, no refirió que el proceso legislativo no está viciado por temas 
de quórum o integración del Congreso.

"en efecto, en la sentencia recurrida, en la parte conducente, se señaló:

"‘pues, si bien es cierto, del texto de la jurisprudencia pueden extraerse 
cuáles son las condiciones que el pleno de la Corte consideró debían darse para 
que resultara aplicable la dispensa de trámite reglamentarios en casos en que 
exista urgencia, prevista por el artículo 31 de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de Baja California, debe aclararse que dicho criterio no es 
exclusivo de la ejecutoria pronunciada en la acción de inconstitucionalidad 
52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, que la originó, pues, además, 
resultaron las jurisprudencias con los rubros siguientes: …’

"ejecutoria en la que el tema medular fue, cómo poder determinar, si en 
un caso concreto, las violaciones al procedimiento legislativo redundaban 
en violación a las garantías de debido proceso y legalidad, consagradas en los 
artículos 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Federal, 
y que provocaban la invalidez de la norma emitida, o si, por el contrario, no 
tenían relevancia ‘invalidatoria’, por no llegar a trastocar los atributos demo-
cráticos finales de la decisión, a lo que refirieron era necesario evaluar el 
cumplimiento de los estándares siguientes: 
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"‘1. el procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participa-
ción de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en 
condiciones de libertad e igualdad. en otras palabras, es necesario que se 
respeten los cauces que permitan tanto a las mayorías como a las minorías 
parlamentarias, expresar y defender su opinión en un contexto de delibera-
ción pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum 
en el seno de las Cámaras, así como a las que regulan el objeto y desarrollo de 
los debates.

"‘2. el procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplica-
ción de las reglas de votación establecidas.

"‘3. tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas.’

"así, en aquel caso, la Corte consideró que no se cumplió con el prime-
ro de los estándares mencionados; es decir, no se respetaron las cauces que 
permitieran tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias, expre-
sar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, otorgando 
relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las Cámaras, así 
como a las que regulan el objeto y desarrollo de los debates.

"Circunstancia que en el presente caso no sucedió, pues como puede 
advertirse de la versión estenográfica de la sesión de veintinueve y treinta 
de diciembre del año dos mil once, ninguno de los diputados expresó siquiera 
reserva en una parte del dictamen 116, contrario a como sucedió a los dictáme-
nes 98, 101 y 106; pasando a aprobar el referido dictamen.’

"por otra parte, afirma la parte inconforme:

"• la a quo no analizó de manera cabal el punto planteado en el primer 
concepto de violación, es decir, que se utilizó un mecanismo extraordinario 
legislativo sin justificación válida para su uso, pues:

"a) el motivo expresado no justifica la dispensa del trámite a que se 
refiere el artículo 18, fracción Vii, de la ley orgánica del poder legislativo del 
estado de Baja California, referente a la entrega de los dictámenes a los dipu-
tados, tres días antes de su discusión en pleno; lo anterior porque, conforme 
al numeral 119 de la ley orgánica del poder legislativo del referido estado, la 
dispensa únicamente procede para el turno de la iniciativa a la comisión 
competente, y que exista urgencia conforme al diverso 31 del mismo ordena-
miento, siendo que los supuestos de urgencia son:
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"– la existencia de determinados hechos que generen una condición 
de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto.

"– la relación medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente ge-
neren la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se 
trate, pues, de no hacerse de esta forma, ello traería consecuencias negativas 
para la sociedad.

"– Que la condición de urgencia evidencie la necesidad de que se omi-
tan ciertos trámites parlamentarios, sin que esto se traduzca en afectación a 
principios o valores democráticos. 

"b) Se trata de una acción que no puede ser objeto de dispensa; y, 

"c) No es un aspecto formal.

"tal agravio resulta infundado.

"lo anterior es así, porque la a quo sí examinó el concepto de violación 
relacionado con la justificación de la dispensa de trámite reglamentario, es 
decir, sí se trataba de una acción que no podía ser objeto de dispensa.

"en efecto, la Juez de distrito, primeramente, señaló los conceptos de 
violación relacionados con el proceso legislativo por virtud del cual se aprobó 
el decreto impugnado, en el cual indicó que la parte quejosa se inconformó, 
porque la dispensa de trámite reglamentario en cuanto a que se entregara a 
los diputados con tres días de anticipación a la discusión del pleno el dicta-
men que originó la ley impugnada, dijo ‘… no justificaba la medida, porque 
se trataba de una acción que no podía ser objeto de dispensa, ya que el ar-
tículo 31 de la Constitución política del estado de Baja California condiciona 
la dispensa de trámites reglamentarios a casos en que exista urgencia; que 
con el proceder anterior se vulneró lo dispuesto por el artículo 18, fracción Vii, 
de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Baja California …’

"respecto a tal punto, la Juez de distrito, después de analizar el proce-
dimiento legislativo, concluyó que: 

"‘por tanto, se estima que la dispensa a trámite aprobada por el pleno 
del Congreso del estado de Baja California, no se traduce en una violación del 
procedimiento legislativo, como lo afirma la quejosa, pues los diputados que 
aprobaron el dictamen 116, que regula el impuesto estatal a la venta final de 
bebidas con contenido alcohólico, sí estuvieron en aptitud de conocer el alu-
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dido dictamen y, como consecuencia, de discutir su contenido, y a la postre, 
emitir su voto aprobatorio correspondiente; lo cual permite concluir que 
aquella dispensa no vulneró el derecho humano a la legalidad del proceso 
legislativo, contenido en los artículos 14 y 16 de la Constitución. 

"‘además, en todo caso, las violaciones de carácter formal que se lle-
guen a presentar dentro del proceso legislativo, son irrelevantes si no tras-
cienden al fin último buscado por la iniciativa, esto es, que se apruebe por el 
pleno del órgano legislativo y se publique oficialmente alguna norma; de ahí 
que igualmente resulte infundado lo expresado, en el sentido que es incons-
titucional el hecho de que el decreto reclamado haya sido discutido y votado, 
como lo refiere la parte quejosa, «en bloque».’

"al respecto, se invoca la jurisprudencia p./J. 94/2001, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del contenido literal siguiente:

"‘ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlati-
Vo. SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameN-
tal a la Norma.’ (se transcribe)

"asimismo, la Juez de distrito analizó lo conducente de la ejecutoria 
pronunciada en la acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 
53/2006 y 54/2006, de donde concluyó que, en el caso, no se actualizó la in-
fracción al primero de los estándares que la propia Suprema Corte de Justicia 
de la Nación definió para determinar si, en un caso concreto, las violaciones 
al procedimiento legislativo redundaban en violación a las garantías de debido 
proceso y legalidad, y que provocaban la invalidez de la norma emitida, o si, por 
el contrario, no tenían relevancia ‘invalidatoria’, por no llegar a trastocar los 
atributos democráticos finales de la decisión.

"lo anterior, dijo la Juez de distrito, porque se advirtió que se respeta-
ron los causes que permitieron tanto a las mayorías como a las minorías 
parlamentarias expresar y defender su opinión en un contexto de delibera-
ción pública, otorgando relevancia a las reglas de integración y quórum en el 
seno de las Cámaras, así como a las que regulan el objeto y desarrollo de los 
debates.

"en efecto, sobre la evaluación del proceso legislativo, la Juez de distri-
to dijo que se cumplía con tal parámetro, porque en la sesión de veintinueve 
y treinta de diciembre de dos mil once, ninguno de los diputados expresó si-
quiera reserva en una parte del dictamen 116, contrario a como sucedió a los 
dictámenes 98, 101 y 106, pasando a aprobar el dictamen.
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"en este contexto, adverso a lo considerado por la parte impetrante, la 
Juez de distrito sí examinó el concepto de violación relacionado con la justi-
ficación de la dispensa del citado trámite reglamentario, pues, después de 
analizar el proceso legislativo, concluyó que las violaciones procesales que se 
llegaron a presentar dentro del proceso legislativo, entre las que implícita-
mente se encuentra la justificación legal de la referida dispensa, resultaban 
irrelevantes por no trascender al fin último buscado por la iniciativa, esto es, 
que se aprobara por el pleno del órgano legislativo y se publicara oficialmente 
la norma.

"lo anterior, dijo la Juez de distrito, porque no redundaron en violación 
a los derechos de debido proceso y legalidad pues, en cuanto al requisito re-
lativo al cumplimiento de los estándares definidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para evaluar el procedimiento legislativo en su integri-
dad, se advirtió que se respetaron los causes que permitieron tanto a las 
mayorías como a las minorías parlamentarias expresar y defender su opinión 
en un contexto de deliberación pública, otorgando relevancia a las reglas de 
integración y quórum en el seno de las Cámaras, así como a las que regulan 
el objeto y desarrollo de los debates.

"pues sobre la evaluación del proceso legislativo, la Juez de distrito dijo 
que se cumplía con tal parámetro, porque en la sesión de veintinueve y treinta 
de diciembre de dos mil once, ninguno de los diputados expresó siquiera re-
serva en una parte del dictamen 116, contrario a como sucedió a los dictá-
menes 98, 101 y 106, pasando a aprobar el dictamen.

"además, el inconforme, en modo alguno, expone en qué forma la irre-
gularidad que pretende evidenciar con su planteamiento, impacta en el pro-
ceso legislativo de la norma impugnada para evidenciar el incumplimiento a 
los estándares de evaluación del proceso legislativo definidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

"dicho con otras palabras, el recurrente no formuló alguna considera-
ción que desvirtuara que se cumplió con el respeto a los cauces que permi-
tieran tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias expresar y 
defender su opinión en un contexto de deliberación pública, otorgando rele-
vancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las Cámaras, así 
como a las que regulan el objeto y desarrollo de los debates, a partir del hecho 
de que ninguno de los diputados expresó siquiera reserva en una parte del 
dictamen 116, contrario a como sucedió a los dictámenes 98, 101 y 106, y 
que se aprobó el referido dictamen.
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"por tanto, como se adelantó, tal planteamiento resulta infundado.

"en otro punto, aduce el inconforme:

"• deberá tenerse por no existente la jurisprudencia 115/2006 invoca-
da, con base en la cual se señaló que sólo los municipios pueden argumentar 
la falta de consentimiento sobre esa reforma; lo anterior, con sustento en el 
control convencional ex officio, pues se contraviene el derecho humano de 
acceso a la justicia y tutela de control jurisdiccional establecido en el pacto 
de San José y la interpretación pro homine de la norma.

"tales planteamientos también resultan infundados, porque la aplicación 
de los principios contenidos en el artículo 1o., párrafo segundo, de la Consti-
tución Federal, concretamente pro homine o pro persona, así como el control 
de convencionalidad ex officio, no pueden servir como fundamento para omi-
tir el estudio de los aspectos técnicos legales que puedan actualizarse en el 
juicio de amparo.

"es decir, la facultad de inaplicar normas y el referido principio consti-
tucional no pueden servir de sustento jurídico para adoptarse un criterio que 
implique la procedencia del juicio de amparo en detrimento del principio de 
instancia de parte agraviada que rige tal procedimiento constitucional, como 
lo pretende la parte recurrente, al señalar que, con base en el control de con-
vencionalidad y la interpretación más favorecedora que se haga del derecho 
humano de acceso a la justicia y tutela de control jurisdiccional establecido en 
el pacto de San José, debe determinarse procedente el juicio de amparo 
cuando se promueva por particulares en relación al derecho de los munici-
pios de consentir las reformas.

"pues con tal criterio se contravendría lo estimado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 115/2006, sustentada  
(sic) por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de aplicación obligatoria en 
términos del numeral 192 de la ley de amparo –invocada por la Juez de dis-
trito–, por ende, ignorar el cumplimiento del requisito de procedencia del jui-
cio de amparo de instancia de parte agraviada, lo cual, jurídicamente resulta 
inaceptable.

"la jurisprudencia p./J. 115/2006, antes citada, es de contenido:

"‘Novena Época
"‘registro: 174090
"‘instancia: pleno
"‘Jurisprudencia
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"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XXiV, octubre de 2006
"‘materia: constitucional
"‘tesis: p./J. 115/2006 
"‘página: 1130

"‘HaCieNda muNiCipal. la ViolaCióN a la FraCCióN iV del ar-
tÍCulo 115 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS Sólo podrÁ impuGNarSe por el muNiCipio aFeCtado Y 
No por loS partiCulareS, toda VeZ Que No iNCide eN la Forma-
CióN de la VoluNtad parlameNtaria.—la confluencia de competencias 
y el proceso de colaboración legislativa exigido por los párrafos tercero y cuar-
to de la fracción iV del artículo 115 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos se constituye como una norma sustantiva que corresponde 
a relaciones interinstitucionales y que origina una carga para el legislador 
estatal durante el transcurso del proceso legislativo, sin que frente a su desa-
cato pueda afirmarse que se vulnera la formación de la voluntad parlamenta-
ria. de este modo, en caso de desatenderse aquella norma, no se genera a los 
contribuyentes una violación que les depare perjuicio y, en consecuencia, no 
podrá impugnarse por aquéllos a través del juicio de amparo. esto es, si existe 
un vicio dentro del proceso legislativo que afecta la formación de la voluntad 
parlamentaria, puede impugnarse por los particulares a través del juicio de 
garantías; pero si por el contrario, existe un vicio en el proceso legislativo 
como consecuencia de la violación a la fracción iV del indicado artículo 115, 
sólo podrá impugnarse por el municipio afectado, toda vez que en este su-
puesto no se incide en la formación de la voluntad parlamentaria. en términos 
análogos se pronunció el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia p./J. 1/2005, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, enero de 2005, página 6.

"‘Controversia constitucional 15/2006. municipio de morelia, estado 
de michoacán de ocampo. 26 de junio de 2006. unanimidad de diez votos. 
ausente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: Genaro david Góngora 
pimentel. Secretarios: makawi Staines díaz y marat paredes montiel.

"‘el tribunal pleno, el diez de octubre en curso, aprobó, con el número 
115/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a 
diez de octubre de dos mil seis.

"‘Nota: la tesis p./J. 1/2005 citada, aparece publicada con el rubro: 
«predial muNiCipal. reFormaS al artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS puBli-
CadaS eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 23 de diCiemBre 
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de 1999, Y artÍCulo QuiNto traNSitorio del deCreto CorreSpoN-
dieNte. laS FaCultadeS Que otorGaN a loS aYuNtamieNtoS para 
propoNer a loS CoNGreSoS loCaleS laS BaSeS Y taSaS de diCHo 
triButo SoN de eJerCiCio diSCreCioNal, por lo Que Su omiSióN 
No CoNStituYe uNa ViolaCióN al proCeSo leGiSlatiVo Que depare 
perJuiCio a loS CoNtriBuYeNteS.».’

"apoya lo anterior, la tesis CClXXXVi/2012, sustentada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘priNCipio pro 
perSoNa. No eS FuNdameNto para omitir el eStudio de loS aSpeC-
toS tÉCNiCoS leGaleS eN el JuiCio de amparo.’, transcrita en el consi-
derando anterior, misma que se tiene por reproducida en obvio de repeticiones 
innecesarias.

"asimismo, la diversa tesis Vii.2o.C. 30 C, del Segundo tribunal Colegia-
do en materia Civil del Séptimo Circuito, de contenido:

"‘décima Época
"‘registro: 2002270
"‘instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"‘tesis aislada
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘ libro XV, tomo 2, diciembre de 2012
"‘materias: civil y común
"‘tesis: Vii.2o.C.30 C (10a.)
"‘página: 1306

"‘CoNtrol EX OFFICIO. No impliCa SoSlaYar CueStioNeS de 
proCedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS.—de acuerdo con el artículo 1o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a partir de su 
reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, 
todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se 
encuentran obligadas a respetar, promover, proteger y garantizar no sólo los 
derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, sino también 
los que se prevean en los instrumentos internacionales firmados por el estado 
mexicano, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de 
que se trate, lo que se entiende en la doctrina como el principio pro persona, 
y de conformidad con el párrafo 339 de la resolución emitida por la Corte in-
teramericana de derechos Humanos el 23 de noviembre de 2009 (excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas) en el caso «radilla pacheco vs. 
estados unidos mexicanos», las autoridades judiciales deben efectuar un 
control de convencionalidad ex officio en el marco de sus atribuciones y, por 
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ende, deberán inaplicar las normas generales que, a su juicio, consideren 
transgresoras de los derechos humanos contenidos en la propia Constitución 
Federal y en los tratados internacionales en que el estado mexicano sea parte. 
en este contexto, los tribunales Colegiados de Circuito, sólo en el marco de 
sus competencias, deben efectuar dicho control respecto de las normas jurí-
dicas que analizan, máxime si deriva de un planteamiento específico de las 
partes, sin soslayar las cuestiones que afectan la procedencia del juicio de 
garantías, ya que ese control opera sólo respecto de cuestiones de fondo, 
esto es, una vez superados los motivos de improcedencia del juicio en amparo 
indirecto o de inoperancia por improcedencia en amparo directo, salvo que la 
causal de improcedencia fuere inconstitucional o inconvencional, pues sería 
absurdo pretender que por la circunstancia de que el acto reclamado se 
funde en una norma inconstitucional tuviera que aceptarse la procedencia 
del juicio de amparo en cualquier demanda, esto es, en todos los casos; lo 
cual se asemejaría a suprimir las causales de improcedencia del juicio de 
amparo indirecto o de inoperancia por improcedencia en el juicio de amparo 
directo.

"‘Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito.

"‘amparo directo 463/2012. Jesús Garrido pérez. 13 de septiembre de 
2012. unanimidad de votos, con voto concurrente del magistrado isidro pedro 
alcántara Valdés. ponente: José manuel de alba de alba. Secretaria: diana 
Helena Sánchez Álvarez.’

"en diverso punto aduce el inconforme:

"• No me duelo de una falta de definición formal de la acepción ‘venta 
final’, sino que este vocablo, como fue utilizado en la norma impugnada, 
admite diversas interpretaciones, lo que da lugar a la incertidumbre en su 
aplicación, situación que no fue abordada por la a quo, y se solicita sea adver-
tida a la luz del principio pro homine.

"tal planteamiento resulta infundado porque, contrario a lo estimado 
por la inconforme, la Juez de distrito sí analizó el concepto de violación desde 
el punto de vista que lo señala la inconforme, pues, primeramente, señaló 
que la inconformidad del ahora recurrente consistía en que, a decir de este 
último, el artículo 156-33 de la ley de Hacienda del estado de Baja California 
trasgredía el principio de legalidad o certeza jurídica, al advertirse que el 
vocablo ‘venta final’ es ambiguo, pues se presta a múltiples interpretaciones, 
generando incertidumbre en la determinación de los sujetos de la norma, 
pues: a) no se define qué debe entenderse por venta final; b) el concepto de 
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venta final, en el contexto del vocablo bebidas con contenido alcohólico en 
‘envase cerrado’; y, c) la falta de definición o remisión a alguna otra legisla-
ción del concepto de ‘venta final’.

"asimismo, la Juez de distrito dio respuesta a tal planteamiento, seña-
lando, en esencia, que bastaba la lectura de la exposición de motivos que dio 
origen al citado impuesto, para despejar las dudas que pudiera generar la 
transcripción del concepto aludido, lo anterior, aun cuando el diario de deba-
tes o la exposición de motivos no forman parte de la ley, pues resulta pertinente 
acudir a ellos, a fin de interpretar uno o varios conceptos ambiguos u oscu-
ros, como lo refiere la quejosa.

"dicho con otras palabras, adverso a lo considerado por el recurrente, 
la Juez de distrito sí analizó el concepto de violación desde la perspectiva que 
indica en su agravio, es decir, se analizó si se transgredía el principio de lega-
lidad o certeza jurídica, al advertirse que en el ordenamiento cuestionado, el 
vocablo ‘venta final’ resultaba ambiguo, al prestarse a múltiples interpretacio-
nes, pues sobre tal punto, se señaló que resultaban infundados tales plan-
teamientos, pues para despejar las dudas de las diversas acepciones del 
vocablo ‘venta final’, que se utilizó en la norma impugnada, bastaba con acu-
dir a la exposición de motivos, que dio origen a dicho impuesto.

"amén de que contra tal consideración, el ahora recurrente se limita a 
señalar que la a quo no justificó por qué debe acudirse a la exposición de 
motivos, sin embargo, ello resulta infundado, porque tal como lo señaló la 
Juez de distrito, aun cuando tal documento no forma parte de la ley, resulta 
válido acudir al mismo, a fin de interpretar los conceptos ambiguos u oscuros 
que resulten en dicho decreto.

"en efecto, cuando se presenta un conflicto sobre la significación que 
debe asignarse a un término o palabra empleada en alguna disposición, el 
juzgador está autorizado a acudir a una interpretación auténtica, es decir, a 
la elaborada por el propio legislador, como lo efectuó la Juez de distrito.

"asimismo, en caso de que no sea suficiente tal método, es deber del 
tribunal servirse de todos los métodos, gramatical, lógico, sistemático o his-
tórico reconocidos por nuestro sistema jurídico, en cuanto le puedan servir 
en su tarea.

"así debe procederse incluso, tratándose de una norma de carácter 
fiscal, pues en todo caso para su aplicación es indispensable desentrañar el 
alcance o significado de las expresiones que componen su texto, con la única 
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limitación de no introducir elementos normativos novedosos (interpretación 
extensiva), ni aplicar la norma a casos distintos de los previstos en ella (ana-
logía), según lo prohíbe categóricamente el artículo 5o. del Código Fiscal de 
la Federación.

"en este contexto, el hecho de que exista un conflicto sobre la significa-
ción que debe asignarse a un término o palabra empleada en la norma im-
pugnada, adverso a lo considerado por la recurrente, no se traduce en que 
ese cuerpo normativo sea violatorio del principio de seguridad o certeza jurí-
dica, en tanto que todas las leyes son susceptibles de interpretación con-
forme lo autoriza el artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, el cual 
dispone:

"‘Artículo 5o. las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los 
particulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que 
fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se considera 
que establecen cargas a los particulares las normas que se refieren al sujeto, 
objeto, base, tasa o tarifa.

"‘las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier 
método de interpretación jurídica. a falta de norma fiscal expresa, se aplica-
rán supletoriamente las disposiciones del derecho federal común cuando su 
aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal.’

"de ahí lo infundado de su planteamiento.

"apoya lo anterior, la tesis del tercer tribunal Colegiado en materia ad-
ministrativa del primer Circuito, que comparte este órgano colegiado, de 
contenido:

"‘octava Época
"‘registro: 223218
"‘instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"‘tesis aislada
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘tomo Vii, abril de 1991
"‘materia: común
"‘tesis: (sic)
"‘página: 192

"‘iNterpretaCióN de la leY, iNStrumeNtoS al alCaNCe del 
órGaNo JuriSdiCCioNal para la.—la labor de interpretación de una 
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norma no puede realizarse atendiendo únicamente a la letra del precepto 
(método gramatical) o significado estrictamente técnico calificado de la ex-
presión (como el proporcionado por los peritos al desahogar un cuestiona-
rio), pues no es inusual que el legislador emplee términos o palabras con el 
mismo sentido, alcance o significado por los cuales éstas se emplean en 
otras disposiciones legales atinentes a la misma materia, o a otras materias 
pero del mismo ordenamiento jurídico. por tanto, cuando se plantea un con-
flicto sobre la significación que deba asignarse a un término o palabra em-
pleada en alguna disposición legal, de la que no exista una interpretación 
auténtica, es decir, elaborada por el propio legislador, es deber del tribunal 
servirse de todos los métodos gramatical, lógico, sistemático o histórico recono-
cidos por nuestro sistema jurídico, en cuanto le puedan servir en su tarea. así 
debe procederse incluso tratándose de una norma de carácter fiscal, pues en 
todo caso para su aplicación es indispensable desentrañar el alcance o signi-
ficado de las expresiones que componen su texto, con la única limitación de 
no introducir elementos normativos novedosos (interpretación extensiva), ni 
aplicar la norma a casos distintos de los previstos en ella (analogía), según lo 
prohíbe categóricamente el artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación. 

"‘tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito.

"‘amparo directo 1473/90. Harinera y manufacturera de orizaba, S.a. 
de C.V. 28 de noviembre de 1990. unanimidad de votos. ponente: Genaro 
david Góngora pimentel. Secretaria: Guadalupe robles denetro.’

"en otro punto, aduce el inconforme:

"• No se está de acuerdo en relación a la resolución del agravio relativo 
a violaciones del tratado de libre comercio, pues a juicio del suscrito, de la 
interpretación pro homine del tratado de libre Comercio en su artículo 302, si 
bien se refiere a aranceles aduaneros, el impuesto incide en todas las bebi-
das alcohólicas distintas de las nacionales, es decir, en las importadas, por 
mencionar algunas el whisky, vodka, ron, por lo que es notoriamente ilegal 
que se considere inoperante el agravio, cuando cualquier licorería que tiene 
permiso y el alta de la contribución, vende al público en general. 

"• es decir, la violación es patente, pues el estado de Baja California 
establece un tributo que incide sobre mercancía de contenido alcohólico, 
importada, por lo que se solicita el análisis a la luz del principio pro homine.

"tales planteamientos resultan inoperantes, porque no atacan frontal-
mente las consideraciones que la Juez de distrito señaló para declarar la 
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inoperancia de los conceptos de violación en los que la parte quejosa, ahora 
recurrente, señaló que el acto reclamado, en su conjunto, es notoriamente 
contrario al tratado de libre Comercio de américa del Norte, ya que pretende 
gravar productos nacionales y extranjeros con la contribución combatida.

"ello es así, pues el sustento de la inoperancia que decretó la Juez de 
distrito, respecto de los referidos conceptos de violación consistió, esencial-
mente, en que la eliminación de aranceles aduaneros, conforme al artículo 
302, apartado 9, de dicho tratado, no rige los impuestos locales, como el que 
en este juicio se impugna.

"en efecto, en la parte conducente de la sentencia recurrida, expresa-
mente, se señaló:

"‘de igual manera resulta inoperante el cuarto concepto de violación 
que expresa la parte quejosa, en el sentido que el acto reclamado, en su con-
junto, es notoriamente contrario al tratado de libre Comercio de américa del 
Norte, ya que pretende gravar productos nacionales y extranjeros con la con-
tribución combatida, siendo que a partir de la entrada en vigor de dicho 
instrumento, se busca una desgravación de los bienes.

"‘lo que se estima, ya que la moral quejosa parte de una base inexacta, 
pues si bien es cierto, del contenido del artículo 302 de dicho tratado, y que 
transcribe en su libelo de garantías, se aprecia que la eliminación arancelaria 
de que versa dicho precepto, se refiere a los aranceles aduaneros, los que son 
distintos al impuesto reclamado, tal y como lo expone el propio artículo en su 
apartado 9, en el que establece que dicho arancel es el que se aplica a un bien 
que se importe para ser consumido en territorio aduanero de una de las par-
tes si el bien no fuese exportado a territorio de otra parte; por tanto, al no regir 
los impuestos locales, tales como el que en este juicio se impugna, resulta 
inoperante el motivo de disenso expresado.’

"Sin embargo, como se dijo, el recurrente no controvierte frontalmente 
esa consideración, pues se concreta a señalar que:

"• de la interpretación pro homine del tratado de libre comercio, en su 
artículo 302, si bien se refiere a aranceles aduaneros, el impuesto incide en 
todas las bebidas alcohólicas distintas de las nacionales.

"• Que es notoriamente ilegal que se considere inoperante el agravio, 
cuando cualquier licorería que tiene permiso y el alta de la contribución, 
vende al público en general dichas bebidas alcohólicas.
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"• Se establece un tributo que incide sobre mercancía de contenido 
alcohólico importada.

"en otro punto, atendiendo a la causa de pedir de la parte inconforme, 
se llega a la conclusión de que plantea la existencia de violación al principio 
de equidad tributaria,3 porque a su parecer frente al objeto del impuesto esta-
tal a la venta final de bebidas de contenido alcohólico establecido por el de-
creto 169, no existe razón justificable para dar un trato distinto a la venta final 
de vino sobre el resto de bebidas con contenido alcohólico, ya que el propio 
artículo 3o. de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios –al 
que nos remite el numeral 156-33 del referido decreto– indica que son bebi-
das alcohólicas todas aquellas que tengan una graduación superior a 3° G.l., 
lo que provoca condiciones de mercado dispares.

"tales planteamientos resultan inoperantes.

"en efecto, la moral quejosa, ahora recurrente, en el juicio de amparo 
exhibió el acta constitutiva de veintitrés de noviembre de dos mil siete, protoco-
lizada bajo la póliza 4181-07, libro 02, de sociedades mercantiles, ante el 
corredor público diecisiete de la plaza de Baja California, en donde se advier-
te que su objeto social consiste en la compra, venta, permuta, importación, 
exportación, distribución y comercialización de toda clase de vinos y licores y 
en general todo lo relacionado con el ramo de los licores.4 

"en ese sentido, no tiene legitimación para reclamar el referido trato 
inequitativo que aduce, pues la recurrente es expendedora de los vinos y lico-
res, por ende, en ninguna forma le afecta si es equitativo o no la exención del 
impuesto estatal a la venta final del vino, en tanto que no produce ningún 
licor, sino únicamente comercializa con las citadas bebidas alcohólicas.

"por tanto, como se adelantó sus planteamientos relativos al trato in-
equitativo resultan inoperantes.

"Sobre todo que el citado impuesto es absorbido por el consumidor 
final, pues se incluye en el precio correspondiente de dichos productos, con-
forme al numeral 156-36 del citado decreto, que expresamente dispone:

3 la parte recurrente en sus agravios identifica de manera indistinta a dicho principio con el di-
verso de igualdad. 
4 Fojas 48 a 75 del juicio de amparo. 
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"‘artículo 156-36. el impuesto deberá incluirse en el precio correspon-
diente, sin que se considere que forma parte del previo de venta al público, ni 
se entienda violatorio de precios o tarifas, incluyendo en su caso precios ofi-
ciales. por lo que el impuesto no deberá trasladarse o señalarse en forma 
expresa y por separado a las personas que adquieran las bebidas.’

"en tales condiciones, al resultar inoperantes e infundados los agravios 
expresados por la parte recurrente, resulta procedente modificar el fallo re-
currido …"

QuiNto.—debe estimarse que sí existe la contradicción de criterios 
denunciada; presupuesto necesario para estar en posibilidad de resolver 
cuál de las posturas jurídicas contendientes debe prevalecer como jurispru-
dencia, o si debe adoptarse una postura jurídica que se incline a alguno de 
los criterios contendientes, pero con nuevos o diversos elementos.

al respecto es importante destacar, que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los 
asuntos materia de la denuncia:

a) examinen cuestiones jurídicas sustancialmente similares en un 
determinado aspecto principal, independientemente de las diferencias exis-
tentes en cada caso.

b) lleguen a conclusiones discrepantes o contrarias sobre un mismo 
punto de derecho, por lo que toca a ese aspecto principal. 

entonces, existe contradicción de criterios cuando se actualicen esas 
dos hipótesis. Sin que sea obstáculo para su existencia, que los criterios jurí-
dicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exactamente 
iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean.

así lo estableció el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia p./J. 72/2010, publicada en la página 7 del tomo XXXii, 
agosto de 2010, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que a la letra expresa:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
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ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de am-
paro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actuali-
za únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con-
tradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por 
tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial-
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no debe-
rían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es 
contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla-
ramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic-
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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Y tampoco es obstáculo para estimarlo así, que alguno de los criterios 
sostenidos por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes no esté 
plasmado en una tesis, pues basta la existencia de criterios discrepantes, 
para que proceda resolver qué postura jurídica debe imperar.

es de puntual aplicación en la especie, la jurisprudencia p./J. 27/2001, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
página 77 del tomo Xiii, abril de 2001, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, que literalmente dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que 
se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los térmi-
nos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley 
Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para de-
nunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado crite-
rios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o 
tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

también es de exacta aplicación a lo expuesto, la jurisprudencia 2a./J. 
94/2000, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 319 del tomo Xii, noviembre de 2000, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
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es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no exis-
te tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio-
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

precisado lo que antecede, resulta necesario tener presentes las con-
sideraciones discrepantes de los tribunales Colegiados de Circuito conten-
dientes a efecto de establecer si analizaron similares cuestiones jurídicas.

la respuesta es positiva, porque los dos tribunales contendientes ana-
lizaron sentencias pronunciadas por Juez de distrito, en las que se resolvió 
sobre la inconstitucionalidad del decreto 169, publicado el treinta de diciem-
bre de dos mil once, en el periódico oficial del estado de Baja California, 
mediante el cual se establece el impuesto estatal a la venta final de bebidas 
con contenido alcohólico, en los artículos del 156-33 a 156-45, de la ley de 
Hacienda del estado de Baja California.

Y en cuanto a las diferencias de criterio existentes, el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en guadalajara, Jalisco, al resolver los amparos en revisión ad-
ministrativos **********, ********** y **********, sostuvo, en esencia, lo 
siguiente:

Que es inconstitucional el proceso legislativo que culminó con el de-
creto Número 169 que originó el impuesto estatal a la venta final de bebidas 
con contenido alcohólico, establecido en los artículos 156-33 a 156-45 de la 
ley de Hacienda del estado de Baja California, toda vez que la motivación 
contenida en la versión estenográfica de la sesión de veintinueve y treinta de 
diciembre de dos mil once de la legislatura Constitucional del estado libre y 
Soberano de Baja California, para dispensar el trámite a que se refiere el ar-
tículo 18, fracción Vii, de la ley orgánica del poder legislativo del estado de 
Baja California, referente a la entrega de los dictámenes a los diputados, tres 
días antes de su discusión en el pleno, consistente en que en la misma fecha 
de celebración de la sesión fueron dictaminados los asuntos por la Comisión de 
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Hacienda y presupuesto, no es suficiente para estimar que se está en presen-
cia de un hecho que genere una condición de urgencia en la discusión y 
aprobación del mencionado decreto, ni tampoco justificaba la relación 
medio-fin, es decir, que tales hechos necesariamente generen la urgencia en 
la aprobación del decreto de que se trata, ni que la situación originada evi-
denciaba la necesidad de que se omitieran ciertos trámites legislativos. 

por su parte, el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California 
Sur, al resolver el amparo en revisión administrativo 10/2013 (cuaderno auxi-
liar 134/2013), sostuvo lo siguiente:

Que no es inconstitucional el proceso legislativo que culminó con el 
decreto 169, que originó el impuesto estatal a la venta final de bebidas con 
contenido alcohólico, establecido en los artículos 156-33 a 156-45 de la ley de 
Hacienda del estado de Baja California, conclusión a la que arribó, al 
considerar:

I) Que en la acción de inconstitucionalidad 107/2008 y sus acumula-
das 108/2008 y 109/2008, se abordó un supuesto diverso, consistente en que 
en un día fueron dictaminadas por una comisión tres iniciativas que se pre-
sentaron en esa misma data y que al día siguiente se celebró una sesión ex-
traordinaria del Congreso de estado de Colima, entregándose los dictámenes 
a los diputados al inicio de la sesión, y por unanimidad de votos se dispensa-
ron los trámites de primera y segunda lectura sin haberse justificado la ur-
gencia para ello, posteriormente, se votaron y aprobaron las iniciativas, 
mientras que en el caso materia de la revisión, si bien guarda similitud al 
analizado en la acción de inconstitucionalidad 107/2008, en cuanto a que los 
dictámenes de las iniciativas impugnadas fueron entregados al inicio de la 
sesión en que se discutieron, la diferencia la constituye que en el caso del 
proceso legislativo que dio origen al decreto reclamado, sí se efectuó la lectu-
ra a cada uno de los dictámenes que se presentaron para su discusión y 
aprobación para, posteriormente, abrir a la discusión para aquellos diputados 
que quisieran participar en la sesión de pleno, siendo que ninguno expresó 
siquiera reserva con el dictamen 116 y pasaron a aprobarlo. 

Que otra diferencia consiste en que la dispensa solicitada versó res-
pecto al trámite de entregar a los diputados los dictámenes con tres días 
de anticipación a la sesión de Pleno, y no a la supresión de la lectura 
y debate de los mismos.

Que por ello el precedente en comento, no constituye un referente para 
considerar que en el caso analizado se incumplen con los estándares de la 
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calidad del proceso legislativo que definió la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

II) es infundado que en virtud del volumen de información (más de 
doscientas hojas que comprenden los dictámenes) y los temas diversos que 
se abordaban, era imposible que los diputados conocieran las normas y pro-
cedieran a su debate y aprobación; cuenta habida que, derivado de tales cir-
cunstancias, no puede afirmarse que los legisladores no hayan podido 
analizar y debatir todos los dictámenes puesto que de la versión de la sesión 
extraordinaria se advierte que ninguno de los diputados se manifestó en el 
sentido de no estar en aptitud de discutir el dictamen 116, por no haberlo 
conocido con la anticipación de tres días a que se refiere el artículo 18, fracción 
Vii, de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Baja California; lo 
anterior aunado a que al abrirse a debate el dictamen 116, ninguno de los 
legisladores manifestó su oposición por no haber conocido los dictámenes 
con el plazo de anticipación debido; circunstancia que revela que ninguno de 
los diputados manifestó que no estuviese en condiciones de discutir los dic-
támenes que serían sometidos a su consideración pues, de lo contrario, así lo 
hubiesen manifestado en el debate de esa dispensa.

III) también es infundado que la dispensa a trámite aprobada por el 
pleno del Congreso del estado, implicó que se hubiesen dejado de observar 
las fracciones i, ii y iii del artículo 29 de la Constitución local, relativos a dic-
tamen de comisiones, discusión y votación, puesto que tal como lo sostuvo la 
Juez de distrito, los diputados que aprobaron el dictamen 116, estuvieron en 
aptitud de conocer el aludido dictamen y, como consecuencia, de discutir su con-
tenido y, por último, emitir su voto aprobatorio correspondiente, ya que se dio 
lectura al dictamen, se aperturó el debate y ninguno de los diputados se ma-
nifestó en el sentido de no estar en aptitud de discutir el dictamen por no 
haberlo conocido con la anticipación de tres días, tampoco formularon reserva 
alguna, procediendo a la votación de dictamen donde se obtuvieron 23 votos 
de igual número de asistentes en la sesión.

IV) es infundado que el caso analizado en la sentencia recurrida se 
trate del mismo supuesto materia de la acción de inconstitucionalidad 
52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, porque se analizó el supuesto 
de que en una sesión plenaria del órgano legislativo del estado de Baja Cali-
fornia, uno de los diputados presentó una iniciativa de decreto y solicitó la 
dispensa de trámite legislativo y en dicha sesión hubo diputados que se mani-
festaron contra la dispensa, y no obstante se aprobó por mayoría la dispensa, se 
decretó un receso y abierto el debate se sometió a consideración la inicia-
tiva y se realizó la declaratoria de aprobación. Y que en el caso que fue materia 



1720 OCTUBRE 2014

de la revisión, el decreto sí fue dictaminado por la comisión respectiva, quien 
lo presentó al pleno legislativo, y únicamente la dispensa fue en relación con el 
plazo de tres días con los que deben entregarse los dictámenes, previo a la dis-
cusión plenaria; asimismo, no hubo oposición de los legisladores en cuanto 
a la dispensa del trámite legislativo ni se manifestaron imposibilitados para 
debatir el dictamen 116, además de que no se trata de normas de carácter 
electoral y la aprobación en lo general y particular se efectuó con 23 votos a 
favor, es decir, de la totalidad de los asistentes a la sesión.

V) No se violenta el principio de legalidad, por el hecho de que el dic-
tamen se hubiese presentado para su discusión y aprobación de manera si-
multánea a diversos dictámenes, porque la normativa no indica que para la 
validez de la discusión y votación, solamente se deba discutir y votar en cada 
sesión plenaria, determinado número de dictámenes. además, la circunstan-
cia de que se presenten varios dictámenes para su discusión y votación en la 
misma sesión, no es indicativo en lo automático de que imposibilite el análi-
sis individual de la norma y contenido, porque para determinar que existió 
imposibilidad para analizarlo, es necesario que se evidencie que en la etapa 
de discusión y votación no se dio lectura al dictamen respectivo. Sobre todo, se 
cumplió con el procedimiento respectivo, porque de la versión estenográfica 
de la sesión correspondiente se desprende que la diputada presidenta de la 
Comisión de Hacienda y presupuesto dio lectura a cada uno de los dictáme-
nes que presentó para su discusión para aquellos diputados que quisieren 
participar, y ninguno de los ahí presentes expresó siquiera reserva al dicta-
men, pasando a aprobar el mismo en lo general y particular. 

VI) No fue inexacto que la Juez de distrito señalara que las violaciones 
de carácter formal que se lleguen a presentar dentro del proceso legislativo, 
son irrelevantes, sino trascienden al fin último del proceso legislativo, espe-
cíficamente a la aprobación de la ley por el pleno del órgano legislativo y su 
publicación oficial, pues conforme a las consideraciones que informan la ac-
ción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, los 
estándares para determinar la invalidez de la norma se evalúan desde la pers-
pectiva de que las violaciones al procedimiento trastoquen o no los atributos 
democráticos finales de la decisión, es decir, que debe verificarse si las vio-
laciones al procedimiento legislativo repercuten en la aprobación de la ley.

VII) Si bien en la acción de inconstitucionalidad 107/2008, se indicó 
que la votación totalitaria no purga los vicios al procedimiento legislativo, tal 
afirmación la efectuó en el contexto del caso particular que analizó, el cual es 
diverso al analizado por el Juez de distrito. 
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VIII) la Juez de distrito no afirmó que el proceso legislativo de la 
norma impugnada estuviera viciado por temas de quórum o integración del 
Congreso; lo que dijo la Juez fue que en el asunto examinado en la acción de 
inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, la Corte 
consideró que no se cumplió con el primero de los estándares definidos para 
determinar si una violación al procedimiento legislativo tiene relevancia inva-
lidatoria por llegar a trastocar los atributos democráticos, es decir, sostuvo la 
Juez que en el asunto de la acción de inconstitucionalidad no se respetaron 
los cauces que permitieran tanto a las mayorías como a las minorías par-
lamentarias, expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación 
pública, otorgando relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno 
de las Cámaras, así como a las que regulan el objeto y desarrollo de los deba-
tes; y que en el caso del proceso legislativo que examinó no se actualizaba tal 
hipótesis, porque ninguno de los diputados expresó reserva en una parte del 
dictamen 116, pasando a aprobarlo. es decir, la Juez de distrito no refirió que 
el proceso legislativo estuviera viciado por temas de quórum o integración del 
Congreso.

IX) la Juez de distrito sí examinó el concepto de violación relacionado 
con la justificación de la dispensa de trámite reglamentario, pues después 
de analizar el proceso legislativo concluyó que las violaciones procesales que se 
llegaron a presentar dentro del proceso legislativo, entre las que implícita-
mente se encuentra la justificación legal de la referida dispensa, resultaban 
irrelevantes por no trascender al fin último buscado por la iniciativa, esto es, 
que se aprobara por el pleno del órgano legislativo y se publicara oficialmente 
la norma. Y sobre la evaluación del proceso legislativo, la Juez de distrito dijo 
que se cumplía con tal parámetro, porque en la sesión de veintinueve y treinta 
de diciembre de dos mil once, ninguno de los diputados expresó siquiera re-
serva en una parte del dictamen 116, contrario a lo que sucedió en los dictá-
menes 98, 101 y 106, pasando a aprobar el dictamen. además, el inconforme 
en modo alguno expone en qué forma la irregularidad que pretende eviden-
ciar con su planteamiento, impacta en el proceso legislativo de la norma im-
pugnada para evidenciar el incumplimiento a los estándares de evaluación 
del proceso legislativo definidos por la Corte, es decir, no formuló considera-
ción alguna que desvirtúe que se cumplió con el respeto a los cauces que 
permitieran tanto a las mayoría como a las minorías parlamentarias expresar 
y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, otorgando rele-
vancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las Cámaras, así 
como a las que regulan el objeto y desarrollo de los debates, a partir del hecho 
de que ninguno de los diputados expresó siquiera reserva en una parte del 
dictamen 116, esto, contrario a como sucedió en los dictámenes 98, 101 y 106.
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X) No asiste razón al inconforme, en cuanto sostiene que debe tenerse 
inexistente la jurisprudencia p./J. 115/2006, con base en la cual se señaló que 
sólo los municipios pueden argumentar la falta de consentimiento sobre la 
reforma, cuenta habida que la aplicación de los principios contenidos en el ar-
tículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución Federal (pro homine o pro per-
sona, así como el control de convencionalidad ex officio), no pueden servir 
como fundamento para omitir el estudio de los aspectos técnicos legales que 
puedan actualizarse en el juicio de amparo; pues con tal criterio se contra-
vendría lo estimado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris-
prudencia p./J. 115/2006, que es de aplicación obligatoria, en términos del 
artículo 192 de la ley de amparo, y se ignoraría el cumplimiento al requisito 
de procedencia del juicio de amparo relativo a instancia de parte agraviada, 
lo que es jurídicamente inaceptable. 

XI) la Juez de distrito sí analizó el concepto de violación relacionado 
con la utilización del vocablo "venta final", desde el punto de vista que lo señaló 
el quejoso, ya que se analizó si se transgredía el principio de legalidad o cer-
teza jurídica por ser ambiguo dicho vocablo, y se concluyó que resultaba in-
fundado el planteamiento, puesto que para despejar las dudas de las diversas 
acepciones del vocablo bastaba con acudir a la exposición de motivos que dio 
origen al impuesto; consideración contra la que el recurrente se limitó a se-
ñalar que la Juez no justificó por qué debe acudirse a la exposición de motivos, 
lo que resulta infundado porque, tal como lo consideró la Juez, aun cuando 
tal documento no forma parte de la ley, resulta válido acudir al mismo, a fin 
de interpretar los conceptos ambiguos u oscuros que resulten del decreto. 

XII) es inoperante lo alegado en cuanto a las violaciones al tratado de 
libre Comercio, porque los planteamientos del inconforme no atacan frontal-
mente las consideraciones que la Juez de distrito señaló para declarar la 
inoperancia del concepto de violación relativo. 

XIII) es inoperante lo planteado en cuanto a la violación al principio de 
equidad tributaria, toda vez que la quejosa no tiene legitimación para recla-
mar el referido trato inequitativo por ser expendedora de vinos y licores, por lo 
que no le afecta si es equitativa o no la exención del impuesto estatal a la venta 
final del vino, ya que no produce ningún licor sino únicamente comercializa 
con las citadas bebidas alcohólicas.

Síntesis de la que puede inferirse que los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes, al resolver los recursos de revisión mencionados, se 
pro nunciaron sobre un mismo punto de derecho y adoptaron criterios discre-
pantes, en lo relativo a si la dispensa del trámite legislativo a que se refiere el 
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artículo 18, fracción Vii, de la ley orgánica del poder legislativo del estado de 
Baja California, referente a la entrega de los dictámenes a los diputados, 
tres días antes de su discusión en Pleno, aprobada "por causa de urgencia" 
dentro del proceso legislativo que dio origen a la aprobación del decreto 169, 
mediante el cual se crea el impuesto estatal a la venta final de bebidas con 
contenido alcohólico, establecido en los artículos 156-33 a 156-45 de la ley de 
Hacienda del estado de Baja California, conduce a declarar la inconstitucio-
nalidad del proceso legislativo por contravenir los estándares establecidos 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstituciona-
lidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, y reiteradas en la diversa 
acción de inconstitucionalidad 107/2008 y sus acumuladas 108/2008 y 109/2008. 

así se estima, debido a que el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en guadalajara, 
Jalisco, determinó la inconstitucionalidad del decreto reclamado, debido a que 
la dispensa del trámite legislativo a que se refiere el artículo 18, fracción Vii, 
de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Baja California, referente 
a la entrega de los dictámenes a los diputados, tres días antes de su discusión 
en pleno, aprobada "por causa de urgencia" dentro del proceso legislativo que 
dio origen al decreto 169, que establece el impuesto estatal a la venta final de 
bebidas con contenido alcohólico, en los artículos 156-33 a 156-45 de la ley 
de Hacienda del estado de Baja California, no cumplió con las condiciones 
establecidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, y reitera-
das en la diversa acción de inconstitucionalidad 107/2008 y sus acumuladas 
108/2008 y 109/2008.

mientras que el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California, 
resolvió que el decreto reclamado no era inconstitucional, no obstante que se 
había dispensado el trámite legislativo relativo a la entrega de los dictámenes 
a los diputados con tres días de anticipación a su discusión en el pleno, por-
que conforme a las consideraciones que informan la acción de inconstitucio-
nalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, los estándares para 
determinar la invalidez de la norma se deben evaluar en cada caso, desde la 
perspectiva de que las violaciones al procedimiento trastoquen, o no, los atri-
butos democráticos finales de la decisión, por lo que fue correcto que la Juez 
de distrito señalara que las violaciones de carácter formal que se lleguen a 
presentar dentro del proceso legislativo resultan irrelevantes sino trascien-
den al fin último del proceso legislativo. 

en el entendido de que los aspectos relacionados con el volumen de 
información contenida en los dictámenes, la aprobación en bloque de los 
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mismos y la ambigüedad del vocablo "venta final", únicamente fueron 
abordados por el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Quinta región, con residencia en la paz, Baja California, por lo que en 
relación con esos temas no se generó contradicción.

en estas circunstancias, el único punto de derecho divergente que ha 
de dilucidarse consiste en determinar, si la dispensa del trámite legislativo 
a que se refiere el artículo 18, fracción Vii, de la ley orgánica del poder legis-
lativo del estado de Baja California, referente a la entrega de los dictámenes 
a los diputados, tres días antes de su discusión en pleno, aprobada "por causa 
de urgencia" dentro del proceso legislativo que dio origen a la aprobación del 
decreto 169, que creó el impuesto estatal a la venta final de bebidas con 
contenido alcohólico, es bastante para producir la inconstitucionalidad del 
decreto reclamado.

Siendo preciso destacar que la contradicción de que se trata es exis
tente, aunque en el criterio pronunciado por el Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, no se haya expuesto razo-
namiento alguno tocante a la necesidad de analizar la relevancia de las viola-
ciones al proceso legislativo, lo que sí fue parte expresa de las consideraciones 
del criterio del Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito. ello, 
porque al haber omitido el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito, analizar la 
trascendencia de la violación al procedimiento legislativo, implica que lo esti-
mó innecesario para efectos de declarar la inconstitucionalidad del decreto 
reclamado, por lo que el criterio en ese sentido es implícito; por tanto, sí existe 
la contradicción denunciada. 

lo así expuesto tiene sustento en la jurisprudencia p./J. 93/2006, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 5 
del tomo XXViii, julio de 2008, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNS taNCiaS 
partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 
197-a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las contra-
dicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resolver 
sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una jurispru-
dencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el 
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criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indis-
pensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expre-
sos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda 
deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del 
caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse 
la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin 
justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones 
esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador de 
la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado procedimien-
to, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que sirvieron de 
sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio tácito, 
ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máxi-
mo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe pre-
valecer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cuales 
pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que se 
atribuye la contraposición."

expuesto lo anterior debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio que sostiene este pleno del decimoquinto Circuito, conforme a las 
consideraciones que a continuación se exponen:

resulta conveniente retomar como antecedentes del caso que la viola-
ción atribuida al proceso legislativo que dio origen al decreto Número 169, 
mediante el cual se estableció el impuesto estatal a la venta final de bebidas 
con contenido alcohólico, consiste en la aprobación de la dispensa del trámite 
a que se refiere el artículo 18, fracción Vii, de la ley orgánica del poder legis-
lativo del estado de Baja California, referente a la entrega de los dictámenes 
a los diputados tres días antes de su discusión en pleno.

 
en el caso, la dispensa fue solicitada por la diputada presidenta de la 

Comisión de Hacienda y presupuesto del Congreso del estado, en los térmi-
nos que se desprenden de la versión de la sesión extraordinaria de veintinue-
ve y treinta de diciembre de dos mil once que, en la parte relativa, se transcribe 
a continuación: 

"Versión de sesión extraordinaria del primer periodo ordinario del se-
gundo año de ejercicio de la honorable Vigésima legislatura Constitucional 
del estado libre y Soberano de Baja California, celebrada en el salón de sesio-
nes ‘lic. Benito Juárez García’, el día jueves veintinueve y viernes 30 de di-
ciembre del año dos mil once.
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"... - la C. dip. Soto agüero: Honorable asamblea. la suscrita diputada 
elisa rosana Soto agüero, en mi carácter de presidenta de la Comisión de 
Hacienda y presupuesto, solicito al Pleno de este Congreso, se dispense 
el trámite a que se refiere el artículo 18, fracción VII, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Baja California, referente a la entre-
ga de los dictámenes a los diputados, tres días antes de su discusión en 
pleno, con el fin de que pueda someterse a consideración de la asamblea los 
siguientes dictámenes 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 
105, 106, 107, 109, 110, 111, 113, 115 y 116, lo anterior se debe a que dichos 
asuntos fueron dictaminados en sesión de Comisión de Hacienda y presu-
puesto celebrada el día de hoy, de ayer y de hoy por lo que no fue posible 
cumplir con el requisito establecido en ley, referente a la entrega de los dictá-
menes tres días antes de su discusión en pleno.

"- el C. presidente: Gracias diputada, le solicito a los diputados, con 
base a lo que establece el artículo 127 de la ley orgánica de este Congreso, se 
declara abierto el debate de la dispensa de trámite solicitada por la diputada 
rosana Soto agüero, de los dictámenes Números: 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 
98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 109, 110, 111, 113, 115 y 116, de 
la Comisión de Hacienda y presupuesto; y con relación a lo que establece el 
artículo 128 de la ley orgánica de este Congreso, se les pregunta a los dipu-
tados que deseen participar a favor o en contra de la dispensa de trámite, de 
no ser así, le solicito al diputado secretario escrutador, someta a votación 
económica los dictámenes antes mencionados.

"- el C. Secretario escrutador: Se someten a votación económica los 
dictámenes antes mencionados por el presidente, y leídos por la diputada 
rosana; los que estén a favor sírvanlo manifestar levantando su mano: por 
mayoría la dispensa, presidente."

del acta transcrita correspondiente a la sesión extraordinaria de veinti-
nueve y treinta de diciembre de dos mil once, se desprende que la dispensa 
del trámite legislativo a que se refiere el artículo 18, fracción Vii, de la ley 
orgánica del poder legislativo del estado de Baja California, fue motivada en 
la circunstancia de que los asuntos a tratar fueron dictaminados en se
sión de Comisión de Hacienda y Presupuesto celebrada el mismo día 
y el día anterior, razón por la que –se dijo– no era posible cumplir con el 
requisito referente a la entrega de los dictámenes tres días antes de su discu-
sión en pleno.

al resolver, ambos tribunales Colegiados de Circuito tomaron como 
referencia las condiciones que deben darse para considerar que una dispensa 
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de trámites legislativos "por causa de urgencia" se encuentra debidamente 
motivada, establecidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, 
mismas que fueron reiteradas en la diversa acción de inconstitucionalidad 
107/2008 y sus acumuladas 108/08 y 109/08, a saber:

1) la existencia de determinados hechos que generen una condición 
de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto;

2) la relación medio-fin, referente a que tales hechos necesariamente 
generen la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto; y, 

3) Que tal condición de urgencia evidencie la necesidad de que se omitan 
ciertos trámites parlamentarios, sin que en ningún caso ello se traduzca en 
afectación a principios o valores democráticos. 

Bajo ese panorama, mientras que el Cuarto tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la tercera región, para declarar la inconstitucio-
nalidad del decreto reclamado, estimó suficiente el hecho de que la dispensa 
del trámite legislativo referente a la entrega de los dictámenes con tres días de 
anticipación a su discusión en pleno, no quedó debidamente justificada en los 
hechos que se adujeron para solicitarla.

por su parte, el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la Quinta región confirmó la sentencia en que se determinó que no era 
inconstitucional el decreto reclamado porque la violación presentada en el 
trámite legislativo, consistente en omitir entregar los dictámenes con tres 
días de anticipación a su discusión en pleno, resultó irrelevante al no trascen-
der al fin último del proceso legislativo, específicamente a la aprobación de la 
ley por el pleno del órgano legislativo y su publicación oficial.

ahora, a efecto de dar solución al tema de esta contradicción de tesis, 
resulta indispensable señalar por principio de cuentas que la figura de la dis-
pensa de trámite legislativo, en el ámbito normativo particular del estado de 
Baja California se encuentra principalmente regulada por los artículos 31 de la 
Constitución local y 119 de la ley orgánica del poder legislativo, que estable-
cen, respectivamente, lo siguiente:

"Artículo 31. en los casos de urgencia notoria calificada por mayoría 
de votos, de los diputados presentes, el Congreso puede dispensar los trá
mites reglamentarios para la aprobación de las leyes y decretos."
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"Artículo 119. Sólo podrá dispensarse del trámite de ser turnada una 
iniciativa a la comisión competente, en los asuntos que por acuerdo del pleno 
del Congreso del estado, por mayoría simple y en votación nominal, se cali
fiquen de urgente y de obvia resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitución local, la presente ley y su reglamento."

Sobre la interpretación en cuanto al alcance de tales dispositivos, con-
cretamente respecto a las condiciones desde las que resulta válida la actua-
lización de la figura de la dispensa en el trámite legislativo previsto en la 
Constitución local, el pleno del alto tribunal de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, a partir 
del estudio de la trascendencia en el cumplimiento o no de las formalidades 
legislativas para la creación, reforma, modificación o supresión de las nor-
mas, sostuvo, en lo que importa, que:

A. el marco normativo que determina el desarrollo de los trabajos le-
gislativos en el Congreso del estado de Baja California, específicamente los 
artículos 31 de la Constitución local y 119 de la ley orgánica del poder legis-
lativo, permite, en casos de urgencia, dispensar el dictamen de una iniciativa 
de ley y discutir su contenido de manera inmediata; sin que tal supuesto excep-
cional pueda servir de instrumento para quebrantar los valores democráticos.

B. al tratarse la dispensa de una situación de excepción, su actualiza-
ción en caso de urgencia, a pesar de no requerir de una motivación reforzada, 
sí debe sujetarse a ciertas condiciones:

1. la existencia de determinados hechos que generen una condición 
de urgencia en la discusión y aprobación de una ley o decreto.

2. la relación medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente gene-
ren la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se trate.

3. Que tal condición de urgencia evidencie la necesidad de que se omi-
tan ciertos trámites parlamentarios, sin que en ningún caso ello se traduzca 
en afectación a principios o valores democráticos. 

en atención de éstas y otras consideraciones se integró la siguiente 
jurisprudencia:

"proCedimieNto leGiSlatiVo. CoNdiCioNeS para Que pueda 
aCtualiZarSe la urGeNCia eN la aproBaCióN de leYeS Y deCretoS 
(leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia).—el artículo 31 de la 
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Constitución política del estado de Baja California prevé que en los casos de 
urgencia notoria, calificada por mayoría de votos de los diputados presentes, 
el Congreso puede dispensar los trámites reglamentarios para la aprobación 
de las leyes y decretos, de lo que se colige que tal disposición es de naturaleza 
extraordinaria, por lo que no debe utilizarse de forma que permita a las mayo-
rías parlamentarias aprobar una norma general sin la debida intervención de 
las minorías, pretextando o apoyándose en esa supuesta urgencia pues, 
eventualmente, dicha circunstancia puede provocar la anulación del debate 
de todas las fuerzas políticas representadas en el Congreso estatal que todo 
procedimiento legislativo debe respetar en condiciones de libertad e igual-
dad. Por lo que deben existir, cuando menos, las siguientes condicio
nes para considerar que, en un determinado caso, se actualiza dicha 
urgencia: 1. la existencia de determinados hechos que generen una condi-
ción de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto. 
2. la relación medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente generen la 
urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se trate, 
pues, de no hacerse de esta forma, ello traería consecuencias negativas para 
la sociedad, y, 3. Que la condición de urgencia evidencie la necesidad de que 
se omitan ciertos trámites parlamentarios, sin que esto se traduzca en afec-
tación a principios o valores democráticos." (tesis p./J. 33/2007. instancia: 
pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXV, mayo de 2007, página 1524)

la esencia del fallo anterior fue reiterada por el propio tribunal pleno, 
al conocer de la diversa acción de inconstitucionalidad 107/2008 y sus 
acumuladas 108/2008 y 109/2008, relacionadas con la legislación del estado 
de Colima, donde junto a las consideraciones ya descritas se indicó, entre 
otras ideas, que:

I. para dispensar uno o todos los trámites legislativos, es necesario 
que se expongan las razones que llevan a calificar un asunto como ur
gente con el objeto de que, en su caso, pueda ser objeto de control de 
constitucionalidad.

II. la calificación de urgencia debe motivarse con razones objetivas 
que se encaminen a reforzar la dispensa de trámites.

III. de acuerdo con el principio democrático que debe informar la la bor 
legislativa, no basta con la aprobación de la moción de dispensa por la vota-
ción requerida, sino que es necesario que se expongan las razones que 
llevan a calificar un asunto como urgente.
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las manifestaciones antes sintetizadas dieron lugar a la formación de 
los criterios jurisprudenciales que se reproducen a continuación:

"diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS eN el eStado de Colima. 
para Su proCedeNCia deBeN motiVarSe laS raZoNeS Que lleVaN 
a CaliFiCar uN aSuNto Como urGeNte.—el artículo 48 de la Constitu-
ción política del estado de Colima prevé la dispensa de trámites legislativos 
en caso de notoria urgencia, la cual debe calificarse por las votaciones que 
para cada caso establece el capítulo XiV del reglamento de la ley orgánica 
del poder legislativo de la entidad. Sin embargo, no basta la aprobación de la 
moción de dispensa por la votación requerida para que ésta proceda, pues 
acorde con el principio democrático que debe informar la labor legislativa, es 
necesario que se expongan las razones que llevan a calificar un asunto 
como urgente, las cuales no pueden considerarse como sustento del actuar 
de los legisladores si no contienen argumentos objetivos encaminados a 
reforzar la dispensa de trámites, debiendo existir, cuando menos, las 
siguientes condiciones: a) la existencia de determinados hechos que gene-
ren una condición de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa 
de ley o decreto; b) la relación medio-fin, esto es, que tales hechos necesaria-
mente generen la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto 
de que se trate, pues de no hacerse así, ello traería consecuencias negativas 
para la sociedad; y, c) que tal condición de urgencia evidencie la necesidad 
de que se omitan ciertos trámites parlamentarios, sin que en ningún caso 
ello se traduzca en afectación a principios o valores democráticos." (tesis p./J. 
36/2009. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 1109)

"diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS eN el eStado de Colima. 
Su Falta de motiVaCióN No Se CoNValida por la VotaCióN de la 
maYorÍa o uNaNimidad de loS iNteGraNteS de la leGiSlatura.—
la circunstancia de que una propuesta de dispensa de trámites legislativos 
se apruebe por mayoría o unanimidad de votos, no es suficiente para convali-
dar su falta de motivación, máxime cuando incide negativamente en los prin-
cipios democráticos que deben sustentar el actuar del poder legislativo. 
además, las votaciones ocurridas durante el desarrollo del procedimiento no 
pueden servir como sustento para desestimar los conceptos de invalidez en 
los que se aduce la violación a los principios democráticos en un proceso legis-
lativo." (tesis p./J. 37/2009. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 1110)

Conforme a lo expuesto hasta este punto se tiene que la dispensa de 
trámites legislativos por causa de urgencia se encuentra acotada por la exi-
gencia de una motivación objetiva que justifique su solicitud, la cual debe 
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reunir, cuando menos, tres condiciones, a saber: a) la existencia de determi-
nados hechos que generen una condición de urgencia en la discusión y aproba-
ción de una iniciativa de ley o decreto; b) la relación medio-fin, esto es, que tales 
hechos necesariamente generen la urgencia en la aprobación de la iniciativa de 
ley o decreto de que se trate; y, c) que tal condición de urgencia evidencie la 
necesidad de que se omitan ciertos trámites parlamentarios, sin que en ningún 
caso ello se traduzca en afectación a principios o valores democráticos.

Bajo las premisas anteriores debe examinarse en un primer orden, si 
en el caso, la dispensa del trámite a que se refiere el artículo 18, fracción Vii, 
de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Baja California, referente 
a la entrega de los dictámenes a los diputados, tres días antes de su discu-
sión en pleno, aprobada por mayoría dentro del proceso legislativo que dio 
origen al decreto 169, mediante el cual se crea el impuesto estatal a la venta 
final de bebidas de contenido alcohólico, establecido del artículo 156-33 a 
156-45, todos de la ley de Hacienda del estado de Baja California, satisfizo los 
parámetros ya señalados.

para tal fin, resulta indispensable transcribir la parte relativa de la ver-
sión estenográfica de la sesión extraordinaria celebrada los días jueves vein-
tinueve y viernes treinta de diciembre de dos mil once, por la legislatura 
Constitucional del estado de Baja California:

"Versión de sesión extraordinaria del primer periodo ordinario del se-
gundo año de ejercicio de la honorable Vigésima legislatura Constitucional 
del estado libre y Soberano de Baja California, celebrada en el salón de sesio-
nes ‘lic. Benito Juárez García’, el día jueves veintinueve y viernes 30 de di-
ciembre del año dos mil once.

"… - la C. dip. Soto agüero: Honorable asamblea. la suscrita diputada 
elisa rosana Soto agüero, en mi carácter de presidenta de la Comisión de 
Hacienda y presupuesto, solicito al Pleno de este Congreso, se dispense 
el trámite a que se refiere el artículo 18, fracción VII, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Baja California, referente a la entre-
ga de los dictámenes a los diputados, tres días antes de su discusión en 
pleno, con el fin de que pueda someterse a consideración de la asamblea los 
siguientes dictámenes 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 
105, 106, 107, 109, 110, 111, 113, 115 y 116, lo anterior se debe a que dichos 
asuntos fueron dictaminados en sesión de Comisión de Hacienda y presu-
puesto celebrada el día de hoy, de ayer y de hoy por lo que no fue posible 
cumplir con el requisito establecido en ley, referente a la entrega de los dic-
támenes tres días antes de su discusión en pleno.
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"- el C. presidente: Gracias diputada, le solicito a los diputados, con 
base a lo que establece el artículo 127 de la ley orgánica de este Congreso, se 
declara abierto el debate de la dispensa de trámite solicitada por la diputada 
rosana Soto agüero, de los dictámenes Números: 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 
98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 109, 110, 111, 113, 115 y 116, de 
la Comisión de Hacienda y presupuesto; y con relación a lo que establece el 
artículo 128 de la ley orgánica de este Congreso, se les pregunta a los dipu-
tados que deseen participar a favor o en contra de la dispensa de trámite, de 
no ser así, le solicito al diputado secretario escrutador, someta a votación 
económica los dictámenes antes mencionados.

"- el C. Secretario escrutador: Se someten a votación económica los 
dictámenes antes mencionados por el presidente, y leídos por la diputada 
rosana; los que estén a favor sírvanlo manifestar levantando su mano: por 
mayoría la dispensa, presidente.

"- el C. presidente: Gracias diputado; adelante diputada.

"- el C. presidente: Gracias diputado Vizcarra; ¿algún otro diputado que 
tenga alguna reserva en lo particular? de no ser así, pasaríamos a la votación 
en lo general de los dictámenes, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 
103, 104, 105, 106, 107, 109, 110, 111, 113, 115 y 116 de la Comisión de Hacienda 
y presupuesto, leído por la diputada elisa rosana Soto agüero, por lo que le 
solicito al diputado secretario escrutador someta a votación nominal en lo ge-
neral los dictámenes antes mencionados.

"- el C. dip. Vizcarra Calderón: Se somete a votación en lo general de 
manera nominal los dictámenes mencionados por el presidente máximo Gar-
cía, iniciando por Fausto Zárate.

"- Zárate Zepeda Fausto, a favor.

"- Vargas rodríguez Juan, mi voto es a favor.

"- Carranza Hernández Gregorio, a favor.

"- Galarza Villarino arcelia, a favor.

"- Sánchez Corona Francisco Javier, a favor en lo general.

"- Sánchez arredondo Nancy Guadalupe, a favor.
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"- lozano pérez david Jorge, a favor.

"- García muñoz Julio Felipe, a favor.

"- murguía mejía Carlos, a favor, y quiero razonar mi voto en este sentido: 
el esfuerzo de todos los diputados de la Vigésima legislatura se refiere preci-
samente a buscar esa congruencia entre la ley de ingresos y el presupuesto 
de egresos; llegar acuerdos donde quizás se pudiese lastimar a la población en 
un cobro de los impuestos, que no hay que olvidar que el estado se enriquece de 
impuestos, productos, derechos y aprovechamientos, también lo es, que el 
compromiso es que las obras de infraestructura de los municipios de rosarito, 
de ensenada, de mexicali y de tijuana, se van a ver favorecidos, porque el 
acuerdo de voluntades va direccionado a solventar las necesidades precisa-
mente de esta alta representación para servir a la ciudadanía, los programas 
de educación, de salud, van direccionados a fin de que se evite que los recursos 
sean también enviados a cuenta corriente, de tal suerte que existen etiqueta-
dos debidamente los mismos para el rubro que fueron precitados, estaremos 
pendientes y solicitaremos el informe detallado, pormenorizado, particulari-
zado al órgano de fiscalización para que nos envíe los informes trimestrales 
con todos los avances de metas, de logros, de esfuerzos y de resultados, lle-
varemos a cabo una política de solicitud permanente al Gobierno del estado 
para que lleve a cabo programas de austeridad, no hay que olvidar también 
que se le autorizó al Gobierno del estado, una ampliación por 1,150 millones 
de pesos, por lo cual la representación de la fracción política del pri hizo un 
gran esfuerzo para sacar adelante la ley de ingresos y presupuesto de egre-
sos en franca armonía, por mi parte es cuanto (sic); a las señoras dipu tadas 
y señores diputados de la Vigésima legislatura y al público que nos honra 
con su presencia les deseo feliz año y extensivo para sus respetables familiar, 
muchas gracias, mi voto a favor de los dictámenes referenciados.

"- montejano de la torre Juan Bautista, a favor.

"- Soto agüero elisa rosana, a favor.

"- dado alatorre laurencio, a favor.

"- Barreto luna Gregorio, a favor.

"- alanís Quintero rubén, a favor.

"- rodríguez rubio maría del rosario, a favor en lo general y en contra 
del dictamen 95.
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"- mata lozano lizbeth, a favor en lo general.

"- magallanes Cortés Gustavo, a favor en lo general.

"- Navarro Gutiérrez Víctor Hugo, a favor en lo general.

"- el C. Secretario escrutador: ¿Falta algún diputado por votar?, proce-
demos por la mesa directiva.

"- Vizcarra Calderón marco antonio, en lo general en casi todos, excepto 
en contra en el dictamen No. 106 de la ley de egresos, son del descono-
cimiento de la incorporación de algunos movimientos presupuestales y alguna 
inequidad y hacinación de alguna manera favoreciendo algunas fracciones.

"- agatón muñiz Claudia Josefina, a favor.

"- Garzón Zatarain alfonso, a favor.

"- Noriega ríos Virginia, a favor.

"- García lópez José máximo, a favor.

"- el C. Secretario escrutador: Son 23 a favor en lo general del 91, 92, 93, 
94, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 107, 109, 110, 111, 113, 115 y 
116, 22 a favor en el dictamen 95 y uno en contra. en el dictamen 106, 1 voto 
en contra.

"- el C. presidente: una vez aprobado en lo general, pasamos al siguiente 
punto que es la votación de las reservas en lo particular, en base al artículo 
127 de la ley orgánica de este Congreso, declaro abierto el debate de la reser-
va presentada al dictamen No. 106 de la Comisión de Hacienda y presupuesto, 
realizada por el diputado alanís Quintero, si no hay nadie enlistado le pido, le 
solicito al diputado secretario escrutador someta a votación nominal la reserva 
presentada al dictamen No. 106 de la Comisión de Hacienda y presupuesto."

del examen integral de la versión estenográfica transcrita, se advierte 
que en el caso particular que se analiza, el motivo que se adujo para dispen-
sar el trámite legislativo a que se refiere el artículo 18, fracción Vii, de la ley 
orgánica del poder legislativo del estado de Baja California, consistió en lo 
siguiente:

"… se debe a que dichos asuntos fueron dictaminados en sesión de 
Comisión de Hacienda y presupuesto celebrada el día de hoy, de ayer y de hoy, 
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por lo que no fue posible cumplir con el requisito establecido en ley, referente 
a la entrega de los dictámenes tres días antes de su discusión en pleno …" 

razones que en principio no pueden considerarse como sustento del 
actuar de los legisladores al carecer de argumentos objetivos encaminados a 
justificar la dispensa del trámite legislativo de entregar a los diputados los 
dictámenes con tres días de anticipación a su discusión en pleno, dado que 
los hechos aducidos no conducen necesariamente a la condición de urgen-
cia en la discusión y aprobación del decreto 169, por lo que no se hace evi-
dente la necesidad y de que se omitiese dicho trámite.

es así que, se llega a la convicción de que, en el caso particular, no se 
satisfacen las condiciones que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
delineó para la validez de la dispensa de trámites legislativos por causa de 
urgencia.

ahora bien, en la jurisprudencia p./J. 94/2001, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció que dentro del procedimiento legis-
lativo pueden darse violaciones de carácter formal que trascienden de manera 
fundamental a la norma misma, de tal manera que provoquen su invalidez o 
inconstitucionalidad y violaciones de la misma naturaleza que no trascienden 
al contenido mismo de la norma y, por ende, no afectan su validez.

expuso que lo primero sucede, por ejemplo, cuando una norma se 
aprueba sin el quórum necesario o sin el número de votos requeridos por la 
ley, en cuyo caso la violación formal trascendería de modo fundamental, pro-
vocando su invalidez. 

en cambio cuando, por ejemplo, las comisiones no siguieron el trámite 
para el estudio de las iniciativas, no se hayan remitido los debates que la hu-
bieran provocado, o la iniciativa no fue dictaminada por la comisión a la que 
le correspondía su estudio sino por otra, ello carece de relevancia jurídica si se 
cumple con el fin último buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido 
aprobada por el pleno del órgano legislativo y publicada oficialmente. 

en este supuesto –estimó–, los vicios cometidos no trascienden de 
modo fundamental a la norma con la que culminó el procedimiento legislativo, 
pues este tipo de requisitos tiende a facilitar el análisis, discusión y aproba-
ción de los proyectos de ley por el pleno del Congreso, por lo que si éste 
aprueba la ley, cumpliéndose con las formalidades trascendentes para ello, 
su determinación no podrá verse alterada por irregularidades de carácter 
secundario. 
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la jurisprudencia comentada, aparece publicada en la página 438 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, agosto de 2001, 
materia constitucional, Novena Época, bajo el rubro y texto siguientes: 

"ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlatiVo. 
SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameNtal a 
la Norma.—dentro del procedimiento legislativo pueden darse violaciones 
de carácter formal que trascienden de manera fundamental a la norma 
misma, de tal manera que provoquen su invalidez o inconstitucionalidad y 
violaciones de la misma naturaleza que no trascienden al contenido mismo 
de la norma y, por ende, no afectan su validez. lo primero sucede, por ejem-
plo, cuando una norma se aprueba sin el quórum necesario o sin el número de 
votos requeridos por la ley, en cuyo caso la violación formal trascendería de modo 
fundamental, provocando su invalidez. en cambio cuando, por ejemplo, las 
comisiones no siguieron el trámite para el estudio de las iniciativas, no se 
hayan remitido los debates que la hubieran provocado, o la iniciativa no fue 
dictaminada por la comisión a la que le correspondía su estudio, sino por 
otra, ello carece de relevancia jurídica si se cumple con el fin último buscado 
por la iniciativa, esto es, que haya sido aprobada por el pleno del órgano le-
gislativo y publicada oficialmente. en este supuesto los vicios cometidos no 
trascienden de modo fundamental a la norma con la que culminó el proce dimien-
to legislativo, pues este tipo de requisitos tiende a facilitar el análisis, discusión 
y aprobación de los proyectos de ley por el pleno del Congreso, por lo que si 
éste aprueba la ley, cumpliéndose con las formalidades trascendentes para 
ello, su determinación no podrá verse alterada por irregularidades de carác-
ter secundario."

también en relación con el tema relativo a la trascendencia de las vio-
laciones que tienen lugar en el proceso legislativo de creación de una norma 
o decreto, el propio pleno del máximo tribunal de la Nación, al resolver la ac-
ción de inconstitucionalidad 52/2006, que dio origen a la jurisprudencia p./J. 
33/2007, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 1524 del tomo XXV, mayo de 2007, del Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "proCedimieNto leGiSlatiVo. 
CoNdiCioNeS para Que pueda aCtualiZarSe la urGeNCia eN la 
aproBaCióN de leYeS Y deCretoS (leGiSlaCióN del eStado de BaJa 
CaliForNia.", sostuvo que uno de los elementos esenciales de la demo-
cracia en nuestro sistema de gobierno es la deliberación pública, esto es, 
los ciudadanos, a través de sus representantes sólo pueden tomar decisiones 
colectivas después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate 
abierto a todos, durante el cual hayan podido equilibrarse las razones a 
favor y en contra de las diversas propuestas, pues sólo de esta manera puede 
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tener lugar la democracia, en tanto nuestra forma de gobierno se basa en el 
principio de igual consideración y respeto a todas las opiniones, corrientes e 
ideas cuya expresión culminatoria se da en la regla del acatamiento a la 
mayoría. 

por tanto –se sostuvo–, en un estado democrático, la Constitución im-
pone ciertos requisitos de publicidad y participación para la creación, refor-
ma, modificación o supresión de las normas, sin los cuales no pueden éstas 
considerarse válidas, de modo que, para lograr el respeto de los principios de 
democracia y representatividad que consagra la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, no sólo reviste importancia el contenido de las leyes 
sino, además, la forma en que son creadas o reformadas, en virtud de que 
las for malidades esenciales del procedimiento legislativo resguardan o ase-
guran el cumplimiento de los principios democráticos.

Con base en ello, estableció que el órgano legislativo, antes de ser un 
órgano decisorio, tiene que ser un órgano deliberante, donde encuentren 
cauce de expresión las opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios 
como los minoritarios, ello en atención a que las reglas que disciplinan el pro ce-
dimiento legislativo protegen el derecho de las minorías a influir y moldear, en 
el transcurso de la deliberación pública, aquello que va a ser objeto de la vo-
tación final y, por tanto, otorga pleno sentido a su condición de representan-
tes de los ciudadanos.

de conformidad con lo expuesto, se estableció criterio para determinar 
si en un caso concreto, las violaciones al procedimiento legislativo redundan 
en violación a las garantías de debido proceso y de legalidad, consagradas en 
los artículos 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Fe-
deral, y provocan la invalidez de la norma emitida, o si, por el contrario, no 
tienen relevancia invalidatoria, por no llegar a trastocar los atributos demo-
cráticos finales de la decisión, para lo cual –se dijo– es necesario evaluar el 
cumplimiento de los siguientes estándares: 

1. el procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participa-
ción de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en con-
diciones de libertad e igualdad. en otras palabras, es necesario que se 
respeten los cauces que permitan tanto a las mayorías como a las minorías 
parlamentarias, expresar y defender su opinión en un contexto de delibera-
ción pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum 
en el seno de las Cámaras, así como a las que regulan el objeto y desarrollo de 
los debates. 
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2. el procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplica-
ción de las reglas de votación establecidas. 

3. tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas. 

por último, estableció que el cumplimiento de los anteriores criterios 
siempre debe evaluarse a la vista del procedimiento legislativo en su integri-
dad, puesto que de lo que se trata es, precisamente, de determinar si la exis-
tencia de ciertas irregularidades procedimentales impacta o no en la calidad 
democrática de la decisión final. 

atento a lo resuelto por el pleno del máximo tribunal de la Nación, en 
el caso particular debe considerarse lo que establece el artículo 29 de la 
Constitución local, en tanto prevé los trámites a que deben sujetarse las ini-
ciativas de ley o decretos, cuyo contenido es el siguiente:

"Artículo 29. las iniciativas de ley o decreto deberán sujetarse a los 
trámites siguientes:

"i. dictamen de comisiones;

"ii. discusión;

"iii. Votación."

de la interpretación del artículo 29 de la Constitución local se desprende 
la intención del legislador de establecer como fases que deben agotarse en el 
proceso de formación de leyes o decretos, las relativas a dictamen de comi-
siones, discusión y votación. 

asimismo, de la lectura de las disposiciones de la ley orgánica del Con-
greso estatal, se desprende el desarrollo de cada una de las fases del proceso 
legislativo, en los términos siguientes:

"Artículo 116. las iniciativas de ley o decreto deberán sujetarse a los 
trámites siguientes:

"i. dictamen de comisiones;

"ii. discusión; y,

"iii. Votación."
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"Artículo 117. toda iniciativa deberá presentarse al presidente del Con-
greso por escrito y firmada, con su exposición de motivos en la cual exponga 
su autor o autores las consideraciones jurídicas, políticas, sociales o econó-
micas que justifican, explican, motivan y dan procedencia a la proposición de 
creación, reforma, derogación o abrogación de una ley, artículo de la misma 
o decreto.

"en el caso de las iniciativas ciudadanas que no reúnan los requisitos 
relativos a la motivación de la iniciativa, la comisión de dictamen legislativo 
que corresponda subsanará dicho requisito.

"todas las iniciativas podrán ser retiradas del proceso legislativo hasta 
antes de que sean dictaminadas por la comisión respectiva, mediante escrito 
firmado por el inicialista o quien legalmente lo represente, dirigido al presi-
dente del Congreso motivando la causa de su retiro."

"Artículo 118. todo proyecto se turnará por el presidente del Congreso 
a la comisión que corresponda según la naturaleza del asunto de que se trate.

"las iniciativas de ley que presenten los legisladores deberán turnarse 
para su análisis a los institutos según su materia. el informe de su análisis 
se hará del conocimiento de la comisión a que se haya turnado la iniciativa 
de ley.

"asimismo, las iniciativas de ley que presenten los legisladores, debe-
rán turnarse para su estudio al instituto de estudios de economía y Finanzas 
públicas sobre las Finanzas públicas, al efecto de que produzca un informe 
de su posible impacto en el presupuesto al momento de su aplicación. el in-
forme será remitido para el conocimiento de la comisión a que se haya turna-
do la iniciativa de ley en un plazo no mayor de 20 días naturales.

"Si del estudio y análisis de las iniciativas dentro de las comisiones de 
dictamen legislativo es necesario complementarlas o clarificarlas, bastará 
con que así lo manifieste su inicialista o algunos de los integrantes de la co-
misión, a través de una adenda en forma escrita, hasta antes de que sean 
dictaminados por la comisión respectiva.

"el dictamen se presentará al pleno del Congreso en los plazos señala-
dos en el artículo 124 de esta ley, para el cumplimiento de las fracciones ii y 
iii del artículo 29 constitucional."

"Artículo 119. Sólo podrá dispensarse del trámite de ser turnada una 
iniciativa a la comisión competente, en los asuntos que por acuerdo del pleno 
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del Congreso del estado, por mayoría simple y en votación económica, se 
califiquen de urgente y de obvia resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitución local, la presente ley y su reglamento."

"Artículo 120. las Comisiones de dictamen legislativo respectivas, 
anunciarán al ejecutivo del estado, a los ayuntamientos y al poder Judicial, 
cuando menos con cinco días de anticipación la fecha de la sesión, a efecto 
de que concurran al desahogo de las sesiones si lo estiman conveniente; a 
presentar o hacer valer sus opiniones o alegatos, tal y como lo establece el 
artículo 30 de la Constitución local; además de que el mismo procedimiento 
se seguirá con el tribunal de Justicia electoral y el instituto electoral y de 
participación Ciudadana de Baja California, cuando la iniciativa se refiera a 
los asuntos de carácter electoral."

"Artículo 121. desechada una iniciativa en lo general, no podrá volver 
a presentarse en el mismo periodo de sesiones de conformidad con el artícu-
lo 32 de la Constitución local."

"Capítulo III
"de los dictámenes

"Artículo 122. los dictámenes deberán contener:

"i. Nombre de la comisión o comisiones de dictamen;

"ii. Número de dictamen;

"iii. antecedentes del asunto;

"iV. análisis y estudio de la iniciativa;

"V. Considerandos tomados en cuenta para el apoyo, modificación o 
rechazo de la iniciativa o asunto;

"Vi. Conclusiones o puntos resolutivos; y,

"Vii. Fecha y espacio para la firma de los diputados."

"Artículo 123. una vez firmados los dictámenes, a favor o en contra, 
por la mayoría de los miembros de la comisión o comisiones encargadas de 
una iniciativa o asunto, se remitirán a los diputados en los términos de la pre-
sente ley y, se imprimirán y adjuntarán los votos particulares si los hubiera 
para su conocimiento."
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"Artículo 124. las comisiones de dictamen legislativo a las que se tur-
nen las iniciativas, rendirán ante el pleno del Congreso el dictamen corres-
pondiente por escrito, en un plazo no mayor de treinta días naturales a partir 
de su recepción en la comisión, salvo prórroga que apruebe el pleno a peti-
ción de la comisión respectiva. en ningún caso la prórroga excederá de quince 
días; en caso de incumplimiento se estará a lo dispuesto en la presente ley."

"Capítulo IV
"de los debates

"Artículo 125. Se entiende por debate las discusiones que se originan 
entre los diputados en las sesiones del pleno del Congreso o de sus comisio-
nes, para deliberar acerca de los asuntos que son de su competencia."

"Artículo 126. las discusiones sólo pueden producirse por:

"i. el acta de la sesión anterior;

"ii. los trámites;

"iii. los dictámenes;

"iV. las iniciativas de leyes y decretos;

"V. las proposiciones;

"Vi. las mociones suspensivas; y,

"Vii. las mociones de orden."

"Artículo 127. el presidente del Congreso declarará abierto el debate 
una vez que se haya dado lectura al oficio, documento, iniciativa, dictamen o 
asunto en cuestión señalados en las fracciones i, iii, iV y V del artículo anterior."

"Artículo 128. el presidente formulará una lista de los diputados que 
pidiesen la palabra en pro y otra de los que la pidiesen en contra, las cuales 
leerá íntegras antes de preguntar si algún otro diputado desea hablar en pro 
o en contra e iniciar las discusiones."

"Artículo 129. los diputados hablarán alternativamente en pro y en 
contra, sujetándose el debate al siguiente orden:

"i. Siempre se iniciará el debate con los oradores inscritos en contra; de 
no haberse registrado ninguno, no harán uso de la palabra los oradores en pro;
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"ii. Cuando en el debate los diputados que se inscribieren para hacer el 
uso de la palabra, lo hicieren sólo en contra, podrán hablar todos los inscri-
tos, pero después de que hubiesen hablado tres, el presidente preguntará si 
el asunto está suficientemente discutido;

"iii. de no haber inscritos oradores en contra o en pro, podrá hacer uso 
de la palabra un miembro de los grupos parlamentarios para razonar su voto;

"iV. los diputados sólo podrán hablar dos veces sobre cualquier asunto; y,

"V. Cuando algún diputado que hubiese pedido la palabra, no estuviera 
presente en el salón de sesiones cuando le corresponda intervenir, se desecha-
rá su participación por el presidente del Congreso."

"Artículo 130. Cuando se presenten a discusión los dictámenes de las 
comisiones dictaminadoras en sesión del pleno del Congreso, el orden de 
intervención se conformará de la siguiente manera:

"i. intervención de un miembro de la comisión dictaminadora, fundan-
do y motivando el dictamen; y,

"ii. discusión en lo general y en lo particular."

"Artículo 131. todo dictamen se discutirá primero en lo general y des-
pués en lo particular, de conformidad con las siguientes prevenciones:

"i. la discusión en lo general versará sobre lo establecido por las frac-
ciones iii a la V del artículo 122 de la presente ley, en lo relativo a los dictáme-
nes; y,

"ii. la discusión en lo particular versará sobre los libros, títulos, capítu-
los, secciones, artículos, fracciones o incisos de una iniciativa de ley o decreto 
o de los puntos resolutivos del dictamen que al inicio de esta discusión, se hayan 
reservado. el debate versará restrictivamente sobre el asunto reservado.

"antes de cerrarse la discusión en lo general o en lo particular, podrán 
hablar tres diputados en pro y en contra, además del presidente o un miem-
bro de la comisión de dictamen legislativo correspondiente."

"Artículo 132. Cuando un asunto fuera aprobado en lo general y no 
hubiera originado discusión en lo particular, se tendrá por aprobado sin nece-
sidad de someterlo nuevamente a votación, previa declaración del presidente 
del Congreso."
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"Artículo 133. Si declarado un asunto suficientemente discutido en lo 
general y pasado a votación, no fuera aprobado, el pleno resolverá en vota-
ción económica, si se regresa o no el asunto a la comisión de dictamen legis-
lativo correspondiente. Si la resolución fuese afirmativa, el dictamen se 
turnará a la comisión de referencia, si fuese negativa se tendrá por desecha-
do el asunto."

"Artículo 134. Cerrada la discusión en lo particular, de un asunto re-
servado de conformidad con la fracción ii del artículo 131 de esta ley, el presi-
dente preguntará al pleno si se procede a votar. en caso afirmativo, se 
procederá a ello y, en caso contrario se regresará el asunto reservado a la 
comisión de dictamen legislativo correspondiente."

"Artículo 135. la comisión o comisiones de dictamen legislativo a 
quien se le regrese un asunto de conformidad con lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores, contarán con quince días para presentar ante el pleno 
del Congreso nuevamente el asunto para su discusión y votación."

"Artículo 136. Ningún diputado podrá ser interrumpido cuando se en-
cuentre en uso de la palabra, salvo por el presidente para exhortarlo a que se 
atenga al tema de discusión; llamarlo al orden cuando ofenda al Congreso; a 
alguno de sus miembros o al público, o para que concluya su participación 
cuando se le haya otorgado tiempo medido; o para preguntarle si acepta con-
testar alguna interpelación que desee formularle otro diputado."

"Artículo 137. las interpelaciones que se formulen a los diputados que 
estén en el uso de la palabra, con el propósito de esclarecer la intervención o 
para pedir que ilustre la discusión con la lectura de algún documento, debe-
rán ser solicitadas al presidente.

"Quien solicite la interpelación lo hará desde su lugar y en forma que 
todos los diputados asistentes puedan escucharle. Quedan absolutamente 
prohibidas las discusiones en forma de diálogo."

"Artículo 138. iniciado un debate, sólo podrá suspenderse por los si-
guientes motivos:

"i. desintegración del quórum;

"ii. desordenes en el salón de sesiones, a juicio del presidente;

"iii. por moción suspensiva que presente alguno o algunos de los 
miembros del Congreso y que ésta se apruebe;
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"iV. por acuerdo del pleno de dar preferencia a otro asunto de mayor 
urgencia o gravedad; y,

"V. por acuerdo del pleno, en cuyo caso se deberá fijar de inmediato 
fecha y hora para su continuación."

"Artículo 139. en el caso de presentarse una moción suspensiva, el 
presidente atenderá a su autor para los efectos de que la fundamente; ense-
guida someterá a discusión la proposición, pudiendo hacer uso de la palabra 
hasta dos oradores en contra y dos en pro. agotada la discusión, la moción se 
someterá a votación del pleno y, en caso de que ésta fuese negativa, se ten-
drá por desechada.

"No podrá presentarse más de una moción suspensiva en la discusión 
de un asunto."

"Artículo 140. en cualquier estado del debate un diputado podrá pedir 
la observancia de la presente ley formulando una moción de orden. al efecto 
deberá citar el precepto o preceptos cuya aplicación reclama. escuchada la 
moción, el presidente resolverá lo conducente.

"No podrá llamarse al orden al diputado que critique o censure a servi-
dores públicos por faltas o errores cometidos en el desempeño de sus 
atribuciones."

"Artículo 141. Si en el curso del debate alguno de los oradores hiciese 
alusiones sobre la persona o conducta de un diputado, éste podrá solicitar al 
presidente hacer uso de la palabra, para dar contestación a las alusiones 
formuladas. Cuando la alusión afecte a un grupo parlamentario, el presidente 
podrá conceder el uso de la palabra solicitada por un miembro del grupo 
aludido, para dar contestación a las alusiones.

"en estos casos el presidente concederá el uso de la palabra inmediata-
mente después de que haya concluido el orador que profirió las alusiones."

"Artículo 142. en el curso de un debate los miembros del Congreso 
podrán rectificar hechos al concluir el orador."

"Artículo 143. agotada la lista de oradores dada a conocer al inicio del 
debate y concluidas las alusiones personales o las rectificaciones a que se 
refieren los artículos anteriores, el presidente preguntará al pleno si el asunto 
se encuentra suficientemente discutido, en cuyo caso cerrará el debate y lla-
mará de inmediato a votación.
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"Si se declara que el asunto no se considera suficientemente discutido 
se continuará con la discusión, pero bastará que hable un diputado en pro y 
otro en contra, para que repita la pregunta."

"Artículo 144. al momento de cerrarse un debate y antes de proceder 
a recoger la votación, el presidente ordenará a la secretaría y a la Secretaría 
de Servicios parlamentarios, que hagan el anuncio correspondiente a fin de 
que todos los diputados presentes en el recinto parlamentario pasen de inme-
diato a ocupar sus asientos en el salón de sesiones y puedan emitir su voto."

"Artículo 145. Cuando se dispense el trámite a que se refiere el artículo 
119 de esta ley, se pondrá a discusión inmediatamente después de que su 
autor la haya presentado, pudiendo hacer uso de la palabra hasta dos diputa-
dos en contra y dos en pro, e inmediatamente se preguntará al pleno si se 
aprueba o no la proposición. de ser aprobada se le dará el trámite correspon-
diente y, en caso contrario se turnará a la comisión correspondiente."

"Capítulo V
"de las votaciones

"Artículo 146. las resoluciones del Congreso del estado se tomarán 
por mayoría de votos de los diputados."

"Artículo 147. la mayoría de votos puede ser simple, absoluta o califi-
cada, entendiéndose por:

"i. mayoría simple, la correspondiente a más de la mitad de los dipu-
tados que asistan a la sesión;

"ii. mayoría absoluta, la correspondiente a más de la mitad de los dipu-
tados que integran el Congreso del estado; y,

"iii. mayoría calificada, la correspondiente a las dos terceras partes de 
los diputados que integran el Congreso del estado.

"en los casos en que la Constitución local, esta ley, sus reglamentos u 
otros ordenamientos, no definan la clase de votación para resolver un asunto 
de competencia del Congreso, se entenderá que deberá efectuarse por mayo-
ría simple."

"Artículo 148. Habrá tres tipos de votaciones: nominal, económica o 
por cédula."
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"Artículo 149. Se aprobará por votación nominal los dictámenes de 
iniciativa de ley o decretos, en lo general, y cada libro, título, capítulo, sección 
o artículo, en lo particular.

"igualmente podrá sujetarse a votación nominal un acuerdo o propuesta 
cuando lo solicite un diputado y sea apoyado por otros dos diputados por lo 
menos; siempre y cuando sea aprobado por el pleno del Congreso del 
estado."

"Artículo 150. la votación nominal se emitirá de la siguiente forma:

"i. Cada miembro del Congreso, comenzando por el lado derecho del 
presidente dirá: en voz alta su nombre completo, apellido paterno o apellido 
paterno y materno, añadiendo la expresión ‘a favor’, ‘en contra’ o ‘me abstengo’;

"ii. el secretario anotará a los diputados que aprueben y a los que 
desaprueben;

"iii. Concluido este acto, el secretario preguntará dos veces en voz alta si 
falta algún diputado por votar y no faltando, se procederá a tomar la votación 
de los integrantes de la mesa directiva, empezando por el prosecretario, secre-
tario, vicepresidente y por último votará el presidente, sin que se admita 
después voto alguno; y,

"iV. el secretario hará enseguida el cómputo definitivo de los votos y 
dará a conocer al presidente el resultado de la votación para que éste haga la 
declaratoria correspondiente."

"Artículo 151. las votaciones serán económicas, cuando se trate de 
aprobar:

"i. el acta de la sesión anterior;

"ii. el orden del día;

"iii. las proposiciones con punto de acuerdo, excepto en el caso previs-
to en el artículo 149 de esta ley;

"iV. la prolongación de las sesiones; y,

"V. las resoluciones que no tenga señalada un tipo específico de 
votación."
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"Artículo 152. para llevar a cabo una votación económica, el secretario 
de la mesa directiva, preguntará: ‘por instrucciones de la presidencia se pre-
gunta a los señores diputados si están a favor o en contra de la propuesta 
sometida a su consideración’, debiendo los diputados expresar su voto levan-
tando la mano, primeramente los que están a favor y enseguida los que están 
en contra."

"Artículo 153. el secretario hará el recuento de los votos y dirá en voz 
alta el número total de votos a favor, de votos en contra y abstenciones, y el 
presidente declarará el resultado final."

"Artículo 154. Cuando hubiera duda sobre el resultado de la votación, 
cualquier diputado podrá solicitar que se repita, dando a conocer de inmediato 
el resultado de la misma.

"Cuando se objetare por más de dos ocasiones el resultado de la vota-
ción económica, el presidente ordenará al Secretario que la efectúe de forma 
nominal."

"Artículo 155. los diputados en las votaciones nominales y económi-
cas tienen la obligación de votar a favor o en contra, en caso de abstención 
deberán razonar ésta."

"Artículo 156. las votaciones para elegir diputados que ocuparán 
algún cargo en la mesa directiva, se realizarán conforme a la propuesta que 
presente la junta de coordinación política de acuerdo a lo previsto por el ar-
tículo 148 de la presente ley.

"Concluida la votación, el secretario hará el cómputo de los votos y lo 
dará a conocer al presidente, quien hará la declaratoria correspondiente."

"Artículo 157. para llevar a cabo una votación por cédula, se estará a 
lo siguiente:

"i. el secretario de Servicios parlamentarios, distribuirá a los diputados 
las cédulas correspondientes y colocará una ánfora transparente en la tribu-
na frente al presidente;

"ii. el secretario de la mesa directiva por instrucciones del presidente, 
llamará a los diputados a depositar su voto en orden alfabético. los diputados 
podrán o no firmar la cédula que contenga su voto;

"iii. Concluida la votación el secretario extraerá las cédulas de la ánfo-
ra, hará el cómputo de los votos y lo dará a conocer al presidente; y,
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"iV. el presidente hará la declaratoria correspondiente.

"en las votaciones por cédula se entenderá que el voto es nulo, cuando 
la misma está en blanco o, cuando el voto no corresponda a los nombres o 
a las fórmulas propuestas."

"Artículo 158. Cuando hubiera empate en cualquier tipo de votación se 
repetirá ésta hasta por dos veces; si no obstante el empate continuara, el 
presidente hará uso del voto de calidad que le asiste."

"Artículo 159. en las votaciones, cualquier diputado podrá pedir que 
conste en el acta el sentido en que emita su voto."

por su parte, el artículo 18, fracción Vii, de la ley orgánica del poder 
legislativo del estado contiene una norma que proyecta la intención del legis-
lador, es decir, la adecuada formación de la voluntad parlamentaria, ya que 
impone que los dictámenes deben ser entregados a los diputados tres días 
antes de su discusión en pleno, para que en su caso sean objeto de debate, 
numeral que al efecto señala: 

"Artículo 18. Son derechos de los diputados:

"…

"Vii. recibir por lo menos tres días antes de la discusión en comisiones 
y en el pleno, los proyectos de dictámenes, los dictámenes de las comisiones y 
opiniones de los órganos técnico-administrativos, que vayan a ser objeto de 
debate."

del análisis de los precitados antecedentes legislativos, puede afirmar-
se válidamente que el trámite dispensado en el caso del proceso legislativo 
que dio origen al decreto 169, materia de esta contradicción de tesis, afecta 
directamente la formación de la voluntad parlamentaria, puesto que impide 
el debido curso de las etapas de dictamen y discusión a que se refieren el ar-
tículo 29, fracciones i y ii, de la Constitución local, y sus correlativos 116 a 
159 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Baja California.

lo que se concluye, puesto que la regla omitida indica que los dipu-
tados deben conocer de la iniciativa de ley o decreto de que se trate, cuando 
menos con tres días de anticipación a su discusión en pleno; de ahí que la 
violación de que se trata no puede generar certeza de que los diputados es-
tuvieron en condiciones de discutir una norma de la que no tenían cono-
cimiento con la anticipación requerida. 
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Y es que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 125 a 133 de 
la ley orgánica del poder legislativo del estado, la etapa de discusión cons-
tituye un verdadero debate que se origina entre los diputados en las sesiones 
de pleno del Congreso o de sus comisiones, a efecto de deliberar acerca de 
los asuntos que son de su competencia, discusiones que, entre otros casos, 
se encuentran contempladas para los dictámenes.

así, de acuerdo con las disposiciones legales precitadas, el debate 
que se genera en la etapa de discusión, contempla los siguientes pasos:

i. el presidente del Congreso declara abierto el debate una vez que se 
haya dado lectura al oficio, documento, iniciativa, dictamen o asunto en 
cuestión.

ii. el presidente formula una lista de los diputados que pidiesen la pa-
labra en pro y otra de los que la pidiesen en contra, las cuales leerá íntegras 
antes de preguntar si algún otro diputado desea hablar en pro o en contra e 
iniciar las discusiones.

iii. los diputados podrán hablar alternativamente en pro y en contra, 
sujetándose el debate al siguiente orden: 

a) Siempre se iniciará el debate con los oradores inscritos en contra; de 
no haberse registrado ninguno, no harán uso de la palabra los oradores en pro; 

b) Cuando en el debate los diputados que se inscribieren para hacer el 
uso de la palabra, lo hicieren sólo en contra, podrán hablar todos los inscri-
tos, pero después de que hubiesen hablado tres, el presidente preguntará si 
el asunto está suficientemente discutido; 

c) de no haber inscritos oradores en contra o en pro, podrá hacer uso 
de la palabra un miembro de los grupos parlamentarios para razonar su voto;

d) los diputados sólo podrán hablar dos veces sobre cualquier asunto; y,

e) Cuando algún diputado que hubiese pedido la palabra, no estuviera 
presente en el salón de sesiones cuando le corresponda intervenir, se dese-
chará su participación por el presidente del Congreso.

IV. Cuando se presenten a discusión los dictámenes de las comisiones 
dictaminadoras en sesión del pleno del Congreso, el orden de intervención se 
conformará de la siguiente manera:

a) intervención de un miembro de la comisión dictaminadora, fundando 
y motivando el dictamen; y,
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b) discusión en lo general y en lo particular.

V. todo dictamen se discutirá primero en lo general y después en lo 
particular, de conformidad con las siguientes prevenciones:

a) la discusión en lo general versará sobre lo establecido por las frac-
ciones iii a la V del artículo 122 de la presente ley, en lo relativo a los dictá-
menes; y,

b) la discusión en lo particular versará sobre los libros, títulos, capítu-
los, secciones, artículos, fracciones o incisos de una iniciativa de ley o decre-
to, o de los puntos resolutivos del dictamen que al inicio de esta discusión, se 
hayan reservado. el debate versará restrictivamente sobre el asunto reservado.

VI. antes de cerrarse la discusión en lo general o en lo particular, po-
drán hablar tres diputados en pro y en contra, además del presidente o un 
miembro de la comisión de dictamen legislativo correspondiente.

VII. Cuando un asunto fuera aprobado en lo general y no hubiera origi-
nado discusión en lo particular, se tendrá por aprobado sin necesidad de so-
meterlo nuevamente a votación, previa declaración del presidente del Congreso.

VIII. Si declarado un asunto suficientemente discutido en lo general y 
pasado a votación, no fuera aprobado, el pleno resolverá en votación econó-
mica, si se regresa o no el asunto a la comisión de dictamen legislativo corres-
pondiente. Si la resolución fuese afirmativa, el dictamen se turnará a la 
comisión de referencia, si fuese negativa, se tendrá por desechado el asunto.

ahora bien, de acuerdo con lo asentado en la versión estenográfica de 
la sesión extraordinaria de la legislatura Constitucional del estado, celebrada el 
jueves veintinueve y el viernes treinta de diciembre de dos mil once, se des-
prende que la diputada elisa rosana Soto agüero, en su carácter de presidenta 
de la Comisión de Hacienda y presupuesto, solicitó al Pleno del Congreso, se 
dispensara el trámite a que se refiere el artículo 18, fracción VII, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, refe-
rente a la entrega de los dictámenes a los diputados, tres días antes de su 
discusión en pleno, con el fin de que pudiera someterse a consideración de 
la asamblea, entre otros, el dictamen 116, lo que –dijo– obedecía a que los 
asuntos fueron dictaminados en sesión de Comisión de Hacienda y presu-
puesto celebrada ese día y el anterior, por lo que no fue posible cumplir con 
el requisito establecido en ley, referente a la entrega de los dictámenes tres 
días antes de su discusión en pleno; solicitud de dispensa que se sometió a 
votación económica y se aprobó por mayoría.
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posteriormente, se pasó a la votación en lo general de los dictámenes, 
91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 109, 110, 
111, 113, 115 y 116 de la Comisión de Hacienda y presupuesto, los que –se 
asentó– fueron leídos por la diputada elisa rosana Soto agüero.

Sometidos a votación nominal en lo general los dictámenes antes 
mencionados, resultó lo siguiente: 

"Son 23 a favor en lo general del 91, 92, 93, 94, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 
102, 103, 104, 105, 107, 109, 110, 111, 113, 115 y 116, 22 a favor en el dictamen 
95 y uno en contra. en el dictamen 106, 1 voto en contra."

del desarrollo de la sesión transcrita se pone de manifiesto que los 
dipu tados no tuvieron tiempo para conocer y estudiar un dictamen que 
se entregó el mismo día en que se votó, lo anterior no obstante que se 
asentó que se dio lectura al mismo, dado que al ser entregado el mismo día 
de su "discusión" y "votación" es evidente que con una sola lectura no conta-
ron con oportunidad de asimilar y entender su contenido y alcance para así 
estar en condiciones de producir un verdadero debate en los términos que 
se encuentran establecidos en los numerales antes desglosados para la dis-
cusión de un decreto, dado que no es razonable el tiempo que emplearon 
para tal efecto en tanto que inmediatamente después de la lectura se pasó a 
su votación, siendo que las reglas del proceso legislativo deben garantizar 
un conocimiento cierto, completo y adecuado de las iniciativas que permitan 
a los legisladores actuar con responsabilidad. 

por las razones anotadas, se concluye que la falta de entrega del dic
tamen 116, imposibilitó el conocimiento previo que deben tener los legisla-
dores de la norma.

por las consideraciones anteriores es que se concluye que la violación 
derivada de la dispensa del trámite a que se refiere el artículo 18, fracción Vii, de 
la ley orgánica del poder legislativo del estado de Baja California, referente 
a la entrega de los dictámenes a los diputados tres días antes de su discusión 
en pleno, acontecida en el proceso legislativo que dio origen al decreto Nú-
mero 169, mediante el cual se estableció el impuesto estatal a la venta final 
de bebidas con contenido alcohólico, sí trascendió de manera fundamental a 
la norma.

No se soslaya el hecho de que la propuesta de dispensa del trámite 
legislativo acontecida en el caso, fue aprobada por mayoría, que no hubo 
oposición por los legisladores, ni se manifestaron imposibilitados para deba-
tir el dictamen, sin embargo, ello en forma alguna purga el vicio del proce-
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dimiento delatado, dado que esa circunstancia no es suficiente para 
convalidar una deficiente motivación de la dispensa, máxime cuando como 
en el caso se determinó la violación acontecida incidió negativamente en los 
principios democráticos que deben sustentar el actuar del poder legislativo. 
Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia p./J. 37/2009, del pleno 
del máximo tribunal de la Nación, publicada en la página 1110 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, abril de 2009, materia consti-
tucional, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

"diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS eN el eStado de Colima. 
Su Falta de motiVaCióN No Se CoNValida por la VotaCióN de la 
ma YorÍa o uNaNimidad de loS iNteGraNteS de la leGiSlatura.—
la circunstancia de que una propuesta de dispensa de trámites legislativos 
se apruebe por mayoría o unanimidad de votos, no es suficiente para convali-
dar su falta de motivación, máxime cuando incide negativamente en los prin-
cipios democráticos que deben sustentar el actuar del poder legislativo. 
además, las votaciones ocurridas durante el desarrollo del procedimiento no 
pueden servir como sustento para desestimar los conceptos de invalidez en 
los que se aduce la violación a los principios democráticos en un proceso 
legislativo."

en consecuencia, se determina que el criterio que debe prevalecer, con 
carácter jurisprudencial, queda redactado con el rubro y texto siguientes:

diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS por urGeNCia. la iNdeBi-
da motiVaCióN de la aproBada eN la SeSióN Que oriGiNó al de-
Creto No. 169 de reFormaS Y adiCioNeS a la leY de HaCieNda del 
eStado de BaJa CaliForNia, Que eStaBleCe el impueSto eStatal a 
la VeNta FiNal de BeBidaS CoN CoNteNido alCoHóliCo, produCe 
uNa ViolaCióN al proCedimieNto leGiSlatiVo Que proVoCa Su iN-
ValideZ, al traStoCar loS priNCipioS demoCrÁtiCoS. la dispensa 
del trámite legislativo a que se refiere el artículo 18, fracción Vii, de la ley 
orgánica del poder legislativo del estado de Baja California, relativa a la en-
trega de los dictámenes a los diputados 3 días antes de su discusión, apro-
bada "por causa de urgencia" dentro del procedimiento que dio origen a la 
aprobación del referido decreto, genera una violación al procedimiento legis-
lativo que trasciende de manera fundamental a la norma y provoca su invali-
dez, al trastocar los principios democráticos, toda vez que los diputados no 
tuvieron tiempo para conocer y estudiar un dictamen entregado el mismo día 
en que se votó, no obstante que se le haya dado lectura en sesión, ya que una 
sola lectura no otorga la oportunidad de asimilar y entender el contenido y los 
alcances del dictamen para estar en condiciones de discutirlo mediante la 
generación de un verdadero debate, en términos de los artículos 125 a 133 de 
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la ley orgánica del poder legislativo del estado, pues no es razonable el tiempo 
empleado para tal efecto, en tanto que inmediatamente después de la lectura 
del dictamen correspondiente se pasó a su votación, siendo que las reglas del 
proceso legislativo deben garantizar un conocimiento cierto, completo y adecuado 
de las iniciativas que permita a los legisladores actuar con responsabilidad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis que ha sido denunciada 
en autos.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno del decimoquinto Circuito, en los términos del 
último considerando de esta resolución.

notifíquese; ingrésese y publíquese la presente contradicción de 
tesis al expediente virtual; envíense la jurisprudencia que se sustenta y la parte 
considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematiza-
ción de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y 
en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió el pleno del decimoquinto Circuito, por unanimidad de 
votos de los magistrados isabel iliana reyes muñiz, Julio ramos Salas, Gerardo 
manuel Villar Castillo, Salvador tapia García y José Guadalupe Hernández 
torres, fungiendo como presidente la primera de los mencionados; los cuales 
firman en unión con el secretario de acuerdos del pleno, Sergio Javier Coss 
trueba, que autoriza y da fe, a ocho de septiembre de dos mil catorce, fecha 
en que se terminó de engrosar el presente asunto. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dISPEnSA dE TRÁMITES LEgISLATIVOS POR uRgEnCIA. 
LA IndEBIdA MOTIVACIÓn dE LA APROBAdA En LA SESIÓn 
QuE ORIgInÓ AL dECRETO no. 169 dE REFORMAS Y AdICIO
nES A LA LEY dE HACIEndA dEL ESTAdO dE BAJA CALIFOR
nIA, QuE ESTABLECE EL IMPuESTO ESTATAL A LA VEnTA 
FInAL dE BEBIdAS COn COnTEnIdO ALCOHÓLICO, PROdu
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CE unA VIOLACIÓn AL PROCEdIMIEnTO LEgISLATIVO QuE 
PROVOCA Su InVALIdEZ, AL TRASTOCAR LOS PRInCIPIOS 
dEMOCRÁTICOS. la dispensa del trámite legislativo a que se refiere 
el artículo 18, fracción Vii, de la ley orgánica del poder legislativo del 
estado de Baja California, relativa a la entrega de los dictámenes a los 
diputados 3 días antes de su discusión, aprobada "por causa de urgen-
cia" dentro del procedimiento que dio origen a la aprobación del referido 
decreto, genera una violación al procedimiento legislativo que tras-
ciende de manera fundamental a la norma y provoca su invalidez, al 
trastocar los principios democráticos, toda vez que los diputados no 
tuvieron tiempo para conocer y estudiar un dictamen entregado el mismo 
día en que se votó, no obstante que se le haya dado lectura en sesión, 
ya que una sola lectura no otorga la oportunidad de asimilar y entender 
el contenido y los alcances del dictamen para estar en condiciones de 
discutirlo mediante la generación de un verdadero debate, en términos 
de los artículos 125 a 133 de la ley orgánica del poder legislativo del 
estado, pues no es razonable el tiempo empleado para tal efecto, en 
tanto que inmediatamente después de la lectura del dictamen corres-
pondiente se pasó a su votación, siendo que las reglas del proceso 
legislativo deben garantizar un conocimiento cierto, completo y ade-
cuado de las iniciativas que permita a los legisladores actuar con 
responsabilidad.

pleNo del deCimoQuiNto CirCuito.
PC.XV. J/5 A (10a.)

Contradicción de tesis 8/2013. entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja Cali-
fornia Sur, en auxilio del primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, y el 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco, en auxilio del Quinto tribunal Colegiado del déci-
mo Quinto Circuito. 25 de agosto de 2014. unanimidad de cinco votos de los magis-
trados isabel iliana reyes muñiz, Julio ramos Salas, Gerardo manuel Villar Castillo, 
Salvador tapia García y José Guadalupe Hernández torres. ponente: Gerardo manuel 
Villar Castillo. Secretaria: Xiomara larios Velázquez.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en la paz, Baja California Sur, al resolver el amparo en revi-
sión 10/2013 (cuaderno auxiliar 134/2013), y el diverso sustentado por el Cuarto tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo en revisión 30/2013 (cuaderno auxiliar 
229/2013). 

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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14 entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia.

InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRA
BAJAdORES dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn. EL ARTÍCuLO dÉCIMO 
OCTAVO TRAnSITORIO dE LA LEY RELATIVA, REFORMAdO ME
dIAnTE dECRETO PuBLICAdO En EL PERIÓdICO OFICIAL LOCAL 
EL 24 dE dICIEMBRE dE 1993, nO TRAnSgREdE EL PRInCIPIO dE 
IguALdAd nI COnSTITuYE unA LEY PRIVATIVA dE LAS PROHIBI
dAS POR EL ARTÍCuLO 13 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS 
ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo Y el terCer triBuNaleS ColeGiadoS eN materia admi-
NiStratiVa, amBoS del Cuarto CirCuito. 1 de Julio de 2014. uNaNi-
midad de treS VotoS de loS maGiStradoS JorGe meZa pÉreZ, SerGio 
JaVier CoSS ramoS Y luiS alFoNSo HerNÁNdeZ NÚÑeZ. poNeNte: 
luiS alFoNSo HerNÁNdeZ NÚÑeZ. SeCretaria: Claudia eleNa Hur-
tado de meNdoZa GodÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno en materia administra-
tiva del Cuarto Circuito es competente para conocer del presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo pri-
mero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo, así como 41 Bis y 41-ter, fracción i, y 55 Bis de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los artículos 
10 y 49 del acuerdo General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, y 
de acuerdo a lo establecido en el oficio **********, emitido por el secretario 
ejecutivo de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal; en virtud de que se trata de la denuncia 
sobre la posible contradicción de tesis,14 en materia administrativa, sustenta-
das por dos tribunales Colegiados de este circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, toda vez que fue formulada por los magis-
trados integrantes del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, con apoyo en la facultad que le confieren los artículos 
226, fracción iii y 227, fracción iii, de la ley de amparo en vigor.
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terCero.—Criterios materia de la contradicción. 

el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito,15 al resolver el amparo directo 171/2003, en sesión de dieciocho de 
marzo de dos mil cuatro, por unanimidad de votos, consideró, en lo que inte-
resa, lo siguiente:

"SeXto.—arguye el impetrante, en un aspecto de sus conceptos de 
violación, que los artículos décimo octavo transitorio y 145 de la ley del insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo 
león, que inició su vigencia el catorce de octubre de mil novecientos noventa 
y tres, afectan la garantía de igualdad consagrada en el artículo 4o. de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, al otorgar un trato diferente 
a aquellos que ingresaron al servicio público con anterioridad a la vigencia de 
la ley de mil novecientos noventa y tres y que siguieron cotizando conforme a 
ésta, en relación con la totalidad de servidores públicos sujetos a la misma ley 
pues, expone, mientras que a los que iniciaron a laborar conforme a la actual 
legislación les es factible disponer de las cuotas que entregaron a la institu-
ción mediante la transferencia del saldo acumulado a una cuenta a su nom-
bre en algún mecanismo de seguridad social similar al en ella previsto; a los 
segundos, es decir, a aquellos que cotizaban conforme a la ley anterior y con-
tinuaron haciéndolo al tenor de la en vigor a partir del catorce de octubre de 
mil novecientos noventa y tres, son ‘guardadas, retenidas y apropiadas’ por el 
instituto, impidiéndoseles ilegalmente el que puedan disponer de ellas con 
el argumento de que forman parte del patrimonio del mismo.

"previo a exponer los motivos por los que a juicio de este tribunal Cole-
giado, asiste razón al peticionario del amparo en el anterior planteamiento de 
inconstitucionalidad, resulta menester precisar, que el precepto constitucional 
en el que a juicio del impetrante se encuentra inmersa la garantía de igualdad 
que dice transgreden los artículos impugnados, es el 4o. que, en lo condu-
cente, dispone: 

"‘artículo 4o.

"‘…

"‘el varón y la mujer son iguales ante la ley. …’

15 Sentencia visible a folios 157 a 183 del expediente en que se actúa.
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"Como se ve, la parte reproducida del precepto en cita, si bien contiene 
la garantía de igualdad, ésta es referida a la que ante la ley debe existir entre el 
varón y la mujer.

"ahora bien, según se evidenció en la síntesis del planteamiento de 
inconstitucionalidad realizada en párrafos precedentes, los argumentos del 
quejoso por los que atribuye violación a la garantía de igualdad de los precep-
tos impugnados, no se encaminan hacia la igualdad de género que pondera 
la norma constitucional de previa reproducción, antes bien, sus argumentos, 
enfáticos en cuanto a la violación a la citada garantía, se dirigen a evidenciar 
infracción al principio de igualdad jurídica, consagrado en el diverso precepto 
13 de la Carta magna, por lo que, en atención a la obligación que impone el 
artículo 79 de la ley de amparo, de corregir los errores que se adviertan en 
la cita de los preceptos constitucionales que se estimen violados, será bajo 
esa perspectiva que se analizarán los referidos conceptos de violación.

"da soporte a lo anterior, el criterio emitido por la otrora tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, con la clave 3a. V/94, aparece 
publicada en la página sesenta y ocho, tomo Xiii, marzo de mil novecientos 
noventa y cuatro, octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que 
dice:

"‘SupleNCia del error. el artÍCulo 79 de la leY de amparo 
autoriZa al JuZGador No Sólo a Suplir el error eN la Cita del 
artÍCulo Violado, SiNo tamBiÉN eN la deNomiNaCióN de la GaraN-
tÍa leSioNada.—es cierto que el artículo 79 de la ley de amparo establece 
la posibilidad de que las autoridades jurisdiccionales suplan la deficiencia 
en la cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, 
pero tal facultad no se circunscribe únicamente a la corrección del error en 
la cita de la garantía violada, sino que se autoriza al Juez de amparo a analizar 
en su conjunto los conceptos de violación expresados por el quejoso, conce-
diendo el amparo por la violación efectivamente planteada, sin cambiar los 
hechos expuestos en la demanda. esto quiere decir que para que se pueda 
estudiar un concepto de violación aun en un amparo administrativo contra 
leyes, que es de estricto derecho, es suficiente que se exprese con claridad la 
causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que el demandante 
estima le causa la ley impugnada, y los motivos que originan tal agravio. la falta 
de mención del precepto exactamente aplicable no es bastante para estimar 
inexistente o inoperante el concepto de violación, ya que el artículo 79 de la ley 
de amparo autoriza al juzgador a suplir el error en la cita o invocación de la 
garantía violada, tanto en su denominación como en el precepto constitucio-
nal que la contenga. por tanto, expresados los hechos del caso, y la lesión que 
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se estima se recibió, es posible que el juzgador examine cuál es el derecho 
aplicable.’

"también es dable citar la tesis 2a. Xlii/2003, de la Segunda Sala del 
máximo tribunal del país, glosada en la foja doscientos nueve, tomo XVii, 
abril de dos mil tres, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, cuyos rubro y texto establecen: 

"‘diViSióN de podereS. la iNVoCaCióN erróNea del preCepto 
CoNStituCioNal iNFriNGido por ViolaCióN a eSe priNCipio, deBe 
CorreGirlo el triBuNal de amparo.—Cuando en el juicio de garantías 
se alega violación al principio de división de poderes referido a las autorida-
des de una entidad federativa, los planteamientos respectivos deben apoyarse 
en el artículo 116 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, pues dicho dispositivo establece las bases para que las entidades fede-
rativas desarrollen en su seno interno ese principio constitucional. ahora 
bien, si erróneamente se cita como infringido el artículo 49 de la ley Funda-
mental, que se refiere al citado principio en el orden federal, el tribunal de 
amparo, con fundamento en el artículo 79 de la ley de la materia, debe corre-
gir tal imprecisión y realizar el estudio a la luz de lo que prevé el aludido artícu-
lo 116 constitucional, el cual debe correlacionarse con lo que establezca la 
Constitución estatal correspondiente, en torno a las facultades de las autori-
dades locales, ya que tal planteamiento expresa de modo claro la causa de 
pedir, la cual encuentra apoyo en dicho precepto constitucional, por lo que el 
tribunal de amparo no debe calificar de inoperante ese argumento por la falta 
de mención del precepto aplicable.’

"puntualizado lo anterior, procede enseguida transcribir el artículo 13 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, contra el que se 
analizará la constitucionalidad o no, de los preceptos impugnados.

"el numeral en cita dispone:

"‘artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribu-
nales especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar 
más emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y 
estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas 
contra la disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por 
ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre personas que no perte-
nezcan al ejército. Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese 
complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda.’
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"la idea jurídica de igualdad que parte del referido numeral establece 
que frente a una situación jurídica determinada todos los gobernados pueden 
asumir los mismos deberes y derechos dentro de las garantías que consagra 
la ley Fundamental, las que se contienen en el precepto transcrito, son:

"a. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas.

"b. Nadie puede ser juzgado por tribunales especiales.

"c. Ninguna persona o corporación puede tener fuero.

"d. Ninguna persona o corporación puede gozar de más emolumentos 
que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley.

"e. los tribunales militares en ningún caso y bajo ninguna circunstan-
cia pueden extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al 
ejército.

"f. Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese complicado 
un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda.

"el citado precepto consagra, en términos generales, la garantía de 
igualdad jurídica, proscribiendo la aplicación de leyes que no sean generales, 
abstractas y permanentes; es decir, la teología del numeral en cita es la de 
consagrar la plena igualdad ante la ley.

"ahora bien, toda disposición legal desde el punto de vista material, es un 
acto jurídico que crea, modifica, extingue o regula situaciones jurídicas abs-
tractas, impersonales y generales, es decir, sin contraerse a personas particu-
larmente consideradas o a un número determinado de individuos.

"así, la ley, como acto formal y materialmente legislativo, es aquel que 
emite la autoridad legislativa que regula una situación jurídica para el futuro, 
siendo de observancia obligatoria, general y abstracta.

"dichos conceptos se pueden explicar de la siguiente manera:

"a. obligatoriedad. las leyes mientras no pierdan su vigencia por ser 
abrogadas, derogadas, reformadas o anuladas por las autoridades compe-
tentes, deben ser obedecidas por las personas que se ubiquen dentro de la 
hipótesis normativa respectiva.



1760 OCTUBRE 2014

"b. Generalidad. la ley constituye en sí misma una disposición que no 
desaparece después de su aplicación a un caso previsto y determinado pre-
viamente, sino que pervive a esta aplicación y se sigue aplicando, mientras 
no se derogue, a todos los casos idénticos al previsto.

"c. abstracción. la ley se emite previéndose una hipótesis normativa, 
sin elaborarse para un acto determinado.

"d. impersonalidad. la ley se aplicará a todos los sujetos que se ubi-
quen en la hipótesis normativa, esto es, la ley no se elabora para un individuo 
particularmente identificado.

"e. efectos hacia el futuro. la ley no puede tener vigencia para el pasa-
do, pues sería retroactiva y, por ende, contraria a lo dispuesto en la Constitu-
ción Federal.

"Bajo esa perspectiva, es dable sostener que, atendiendo a las caracte-
rísticas que debe tener la ley, en caso de que una norma no contenga alguno 
de los requisitos enunciados, sino que esté concebida en tal forma que per-
mita, injustificadamente, su no aplicación en algunos casos o llevar a cabo 
la misma en detrimento de los derechos de sujetos particularmente identifi-
cados, se tratará entonces, de una ley que atenta contra el principio de gene-
ralidad que consagra el artículo 13 constitucional en cita.

"en torno al tema de las leyes privativas, que es el aspecto que para el 
presente estudio interesa, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha inte-
grado las jurisprudencias cuyos datos de identificación y texto se reproducen 
enseguida:

"‘leYeS priVatiVaS, CoNCepto CoNStituCioNal de.—el artículo 
13 de la actual Constitución General de la república establece que «nadie 
puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales». este artícu-
lo 13 es idéntico al del mismo número de la Constitución de 1857 que prohibió, 
en iguales términos ser juzgado por leyes privativas y por tribunales especia-
les. la génesis de esta disposición constitucional mexicana puede encontrarse 
en el artículo 3o. de la declaración francesa de los derechos del Hombre y del 
Ciudadano del 26 de agosto de 1789, que instituyó, por vez primera, como 
garantía de la persona humana, que la ley «debe ser la misma para todos». 
está fuera de toda discusión que la Constitución de los estados unidos de 
américa, del 17 de septiembre de 1787, no incluyó, entre sus cláusulas más 
importantes, el capítulo relativo a los derechos del hombre. No es sino hasta 
las enmiendas que sufre posteriormente, cuando se establece como derecho 
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individual público, la igualdad ante la ley, llegando a consignar en su enmienda 
14, que «ningún estado podrá negar, a persona alguna bajo su jurisdicción, la 
igual protección de las leyes». la Constitución de apatzingán del 22 de octu-
bre del año de 1814, recoge esto principios de las Constituciones de Francia 
y de los estados unidos de américa, y lo dispuso, así, en su artículo 19, que la 
ley debe ser igual para todos, principios respetados y conservados, después, 
tanto en el primer proyecto de Constitución política de la república mexicana, 
del 25 de agosto de 1842, como en el voto particular de la minoría de la Comi-
sión Constituyente y en el segundo proyecto de Constitución, del 2 de noviembre 
de aquel año de 1842, al través de las prescripciones contenidas, respectiva-
mente, en sus artículos 7o., fracción ii, 5o., fracción XV y 13 fracciones i y iii, 
que mantienen el derecho fundamental del individuo a la protección concre-
tada en la generalidad de la ley. Sembrada la idea de que todos deben ser 
iguales ante la ley, o bien, proscrita la aplicación de las leyes privativas, su acep-
tación en documentos internacionales se imponía. por ello, la declaración 
universal de los derechos del Hombre, del 10 de diciembre de 1948, con obli-
gatoriedad para todos los países que han suscrito, determinó en su artículo 
7o. que «todos son iguales ante la ley y tienen derecho, sin distinción, a igual 
protección de la ley». la coincidencia no sólo conceptual, sino también termi-
nológica de los artículos 13 de las mexicanas Constituciones de 1857 y 1917, 
justifica conocer la interpretación, sentido y alcances que se dio a la expresión 
ley privativa en la primera de esas leyes Fundamentales, para después orien-
tar la noción de la ley privativa en la doctrina y en la Constitución mencionada 
en segundo lugar. Vallarta, en sus «Votos», tomo iii, páginas 67 a 72, fijó con 
toda nitidez el concepto de la ley privativa en estos términos: «... no puede 
tenerse como privativas aquellas leyes que se refieren sólo a determinada clase 
de personas, en razón de las circunstancias especiales en que se encuen-
tran, y por esto nadie califica de privativas a las leyes sobre los menores, los 
incapacitados, los comerciantes, los quebrados, los militares, etc., y todas 
las razones que no necesito exponer, que se oponen a que se haga esta cali-
ficación de tales leyes, existen para que tampoco se llame privativo al impuesto 
sobre fabricantes, propietarios, agricultores mineros, exportadores, etc. des-
pués de esas ejecutorias no es ya lícito venir ante los tribunales a negar la consti-
tucionalidad de un impuesto, únicamente porque él no pesa sobre todos los 
contribuyentes, sino sólo sobre determinada industria, giro, propiedad, etcé-
tera; por la sola razón de que no siendo general la ley que lo establece, es 
privativa y en consecuencia contraria al artículo 13 de la Constitución». la doc-
trina de Vallarta es tan convincente, que basta para ello fijar la atención en que 
expresamente consideró que no puede llamarse ley privativa a las que decre-
tan sobre fabricantes, propietarios, agricultores, mineros, como tampoco tienen 
ese carácter las leyes impositivas que estatuyen impuestos, no sobre todos los 
contribuyentes, sino sólo sobre determinada industria, giro, propiedad. de otra 
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parte Coronado, en su obra derecho Constitucional mexicano, página 31, 1887, 
también hace una interpretación doctrinaria del artículo 13 de la Constitución 
de 1857, sosteniendo que «la ley, pues, tiene carácter de generalidad; y aun 
cuando se refiera a persona determinada, como las que habitan de edad a 
un menor o declaran electo a un funcionario, no hacen más que reconocer una 
condición que se relaciona con el orden social pero entrañan un precepto común, 
obligatorio para todos. así también, las leyes que otorgan ciertos beneficios a 
las mujeres, a los menores, etcétera, por razones de clara justicia no quitan a la 
solemne declaración legislativa su sello de generalidad». doce años antes de 
la promulgación de la Constitución de 1917, esto es, en 1905, Gonzalo espinosa 
publicó sus principios de derecho Constitucional, tomo i, página 299 y 302, y 
sus comentarios al artículo 13 fueron de esta índole: «... de este texto tan claro 
de la declaración, se pretende concluir que ésta proclama la igualdad mate-
rial o económica o aun intelectual de los hombres, y así, sujetarlos a una espe-
cie de nivelación general establecida por la fuerza, que sería la negación misma 
de todos los derechos. para que se comprenda nuestra idea, haremos presente 
que la condiciones de todos los seres en la sociedad no son las mismas bas-
tando para comprobar este hecho que no todos están dotados igualmente de 
inteligencia y voluntad, ni tampoco su desarrollo moral es el mismo; de esto 
resulta que, para obtener, en lo posible, la igualdad ante la ley, el derecho haya 
introducido distintas reglas, que sería largo enumerar, ya en lo relativo a la 
capacidad de las personas para obligarse, ya supliendo el discernimiento, 
la inexperiencia, la debilidad del sexo o la edad; con la intervención de terce-
ras personas que de algún modo hagan el que se obtenga la igualdad ante la 
ley.». espinosa, también, da un sentido de ley privativa que se aleja del con-
cepto de lo universal, acercándose a las desigualdades materiales y económi-
cas que exigen tratamientos distintos en las normaciones jurídicas o legales. 
en la compilación jurisprudencial anterior (1917 a 1954), reproducida por la 
actual; 1917-1965), la Suprema Corte de Justicia de la Nación expuso su cri-
terio sobre lo que debe entenderse por ley privativa, consignándose en la tesis 
número 643, visible a páginas 1147 y 1148, lo siguiente: «es carácter constante 
de las leyes, que sean de aplicación general y abstracta (es decir, que deben 
contener una disposición que no desaparezca después de aplicarse a un caso 
previsto y determinado de antemano, sino que sobreviva a esta aplicación y, 
se apliquen sin consideración de especie o de persona, a todos los casos idén-
ticos al que previenen, en tanto que no sean abrogadas). una ley que carece 
de esos caracteres, va en contra del principio de igualdad garantizado por 
el artículo 13 constitucional, y aun deja de ser una disposición legislativa, en el 
sentido material, puesto que le falta algo que pertenece a su esencia. las leyes 
pueden considerarse como privativas, tanto las dictadas en el orden civil como 
en cualquier otro orden, pues el carácter de generalidad, se refiere a las leyes 
de todas las especies, y contra la aplicación de las leyes privativas, protege el ya 
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expresado artículo 13 constitucional». Y la misma Suprema Corte, es prece-
dente de la tesis jurisprudencial que aparece en la página 897 del tomo XXXVi del 
Semanario Judicial de la Federación, ha estimado que: «la circunstancia de que 
un decreto comprenda a un determinado número de individuos, no implica 
que se le considere privativo, pues para ello se requiere que la disposición se 
dicte para una o varias personas a las que se mencione individualmente, pues 
para las leyes relativas a cierta clase de personas, como los mineros, los fabri-
cantes, los salteadores, los propietarios de alguna clase de bienes, etc., no 
son disposiciones privativas, porque comprenden a todos los individuos que se 
encuentra o lleguen a encontrarse en la clasificación establecida». el análisis 
doctrinario de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conduce necesariamente a estas conclusiones: a) la ley es privativa, si la 
materia de que se trata desaparece después de aplicarse a un caso previsto y 
determinado de antemano; b) la ley es también privativa cuando menciona 
individualmente (nominalmente) a las personas a las que se va aplicar; c) la ley 
no es privativa cuando se aplica sin consideración de especie o de personas 
a todos los casos que previene; d) la ley no es privativa cuando comprende a 
un determinado número de individuos; y e) las leyes relativas a cierta clase de 
personas como los mineros, los fabricantes, los salteadores, los propietarios 
de alguna clase de bienes no son disposiciones privativas, porque comprenden 
a todos los individuos que se encuentran o lleguen a encontrarse en la clasi-
ficación establecida.’ (página cincuenta y ocho, informe de mil novecientos 
sesenta y nueve, Séptima Época)

"‘leYeS priVatiVaS.—es carácter constante de las leyes que sean de 
aplicación general y abstracta (es decir, que deben contener una disposición 
que no desaparezca después de aplicarse a un caso previsto y determinado de 
antemano, sino que sobreviva a esta aplicación, y se apliquen sin considera-
ción de especie o de persona a todos los casos idénticos al que previenen, en 
tanto no sean abrogadas). una ley que carece de esos caracteres, va en con-
tra del principio de igualdad, garantizado por el artículo 13 constitucional, y 
aun deja de ser una disposición legislativa en el sentido material, puesto que 
le falta algo que pertenece a su esencia. las leyes pueden considerarse como 
privativas, tanto las dictadas en el orden civil como en cualquier otro orden, 
pues el carácter de generalidad se refiere a las leyes de todas las especies, y 
contra la aplicación de las leyes privativas protege el ya expresado artículo 
13 constitucional.’ (página cuarenta, primera parte, XCiii, Sexta Época del 
Semanario Judicial de la Federación)

"de acuerdo con las tesis transcritas, una ley es privativa cuando se dirige 
a un individuo o individuos en lo particular, esto es, a un conglomerado espe-
cífico de la población en general; por lo mismo, no sobrevive a su aplicación.
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"los artículos que el quejoso tilda de inconstitucionales son del si-
guiente tenor:

"‘artículo 145. los servidores públicos, los pensionistas y sus beneficia-
rios, no adquieren derecho alguno, individual o colectivo, sobre el patrimonio 
del instituto, sino sólo a disfrutar de los beneficios que esta ley les concede.’

"‘artículo décimo octavo (transitorio). en el caso de los servidores públi-
cos sujetos al régimen de cotización de la presente, las cuotas y aportaciones 
previstas en el artículo 21 fracción ii, y en el artículo 25 fracción iii, respecti-
vamente, de esta ley, serán patrimonio del instituto y se destinarán en su 
oportunidad para el pago de las pensiones jubilatorias.’

"Como se advierte del segundo de los artículos transcritos, las cuotas y 
aportaciones para el rubro de pensiones jubilatorias, realizadas por los servi-
dores públicos que, como el quejoso, prestaron sus servicios y; por ende, es-
tuvieron sujetos al régimen de cotización de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león, contenida 
en el decreto Número Sesenta y dos, de veintiuno de enero de mil novecien-
tos ochenta y tres, y continuaron sujetos al régimen de cotización establecido 
en la diversa ley de la misma materia que abrogó aquélla e inició su vigencia 
a partir del catorce de octubre de mil novecientos noventa y tres (conforme a 
la cual se fundamenta el acto administrativo, materia de impugnación en el 
juicio anulatorio de origen), pasaron a conformar parte del patrimonio del ins-
tituto y se destinarán, en su oportunidad, para el pago de la referida prestación.

"el numeral de primera reproducción dispone que los servidores públi-
cos, los pensionistas y sus beneficiarios no adquieren derecho alguno, indivi-
dual o colectivo sobre el patrimonio del instituto, sino sólo a disfrutar de los 
beneficios que la ley concede.

"entonces, si bien la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado de Nuevo león, vista en su integridad, es una 
ley especial que tiene por objeto el establecimiento de un régimen de seguri-
dad social con el propósito de proteger la salud y el bienestar económico de 
los servidores públicos, jubilados, pensionados del estado de Nuevo león y 
sus beneficiarios (artículo 1o.), lo cierto es que, en concreto, el cuestionado 
artículo décimo octavo transitorio quebranta las características esenciales 
que todo ordenamiento jurídico de observancia general, abstracto, imperso-
nal, de carácter obligatorio y permanente debe contener, dado que se dirige a 
regular la situación particular de los individuos, que pese a reunir la misma 
calidad de trabajadores del estado de Nuevo león, estuvieron sujetos al régimen 
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de pensiones de la ley anterior y continuaron cotizando conforme a la actual, 
para los cuales se dispone que sus cuotas y aportaciones en ese rubro, pasa-
rán a formar parte del patrimonio del instituto, sobre el cual no adquieren 
derecho alguno individual o colectivo, circunstancia que no acontece tocante 
a los diversos empleados del servicio público que comenzaron a laborar bajo la 
vigencia del ordenamiento en actual vigor, pues la norma transitoria en alu-
sión no refiere a éstos, por el contrario, los excluye al englobar en particular a 
aquel sector de gobernados; situación que afecta, básicamente, según se 
verá, a aquellas personas que, como el impetrante, por cualquier motivo se sepa-
ran del servicio público sin reunir los requisitos necesario para hacerse acree-
dores al beneficio de pensión jubilatoria.

"en otras palabras, por el solo hecho de haber prestado servicios públi-
cos en el periodo que medió entre la vigencia de la ley del iSSSteleóN abro-
gada y la que entró en vigor a partir del catorce de octubre de mil novecientos 
noventa y tres, los trabajadores en esa singular hipótesis ubicados y separa-
dos del servicio público sin derecho a pensión jubilatoria (como en la especie 
acontece con el peticionario del amparo), resienten una afectación directa en 
su esfera de derechos, merced del establecimiento de una disposición de carác-
ter privativo; esto es así, porque a diferencia de quienes entraron a laborar a 
partir de la data de referencia, in fine, no tienen ya posibilidad alguna de dis-
poner de las cuotas que erogaron para el pago de una pensión jubilatoria (a 
la que el quejoso no va a acceder por haber concluido la prestación del servi-
cio sin reunir los requisitos necesarios para ello), así como tampoco de las 
aportaciones que en función de su situación de trabajador del servicio público 
realizó la entidad para la que laboraba, porque el legislador dispuso que las 
mismas pasarían a ser propiedad exclusiva del instituto para destinarlas, en 
su oportunidad, al pago de las pensiones jubilatorias de los trabajadores que, 
desde luego, sí reúnan las exigencias observables sobre el particular.

"en efecto, según lo dispuesto en el título cuarto, denominado Sistema 
Certificado para Jubilación de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león, en vigor, que compren-
de los artículos del 57 al 82, se creó un mecanismo diferente al procedimiento de 
jubilación que regulaba la ley anterior, conforme al cual, en la actualidad, cada 
servidor público contará con una cuenta personal en ese sistema, aconte-
ciendo, además, que las entidades públicas les entregarán un certificado para 
su jubilación expedido por el instituto, que compruebe el entero de las cuotas 
y aportaciones correspondientes, las cuales, este último, no ingresará a su 
patrimonio, antes bien, sólo se hará cargo de su administración con el propó-
sito de dar cumplimiento a las obligaciones inherentes que corren a su cargo.
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"además, debe destacarse, pues de ahí parte la esencial del presente 
estudio, que existe la posibilidad de que el servidor público de que se trate, 
retire el saldo total de su certificado para la jubilación en una sola exhibición, 
siempre y cuando, por razón de una nueva relación laboral, deje de ser sujeto 
del régimen de cotización del instituto, ello, con la condicionante de que el 
saldo existente se abone a una cuenta a su nombre en cualesquier mecanismo 
similar reconocido por alguna otra institución de seguridad social.

"tal es el mecanismo dispuesto en el artículo 73 de la actual ley del 
iSSSteleóN, que enseguida se inserta:

"‘artículo 73. el servidor público podrá retirar el saldo total de su certi-
ficado para la jubilación en una sola exhibición, siempre que por razón de una 
nueva relación laboral deje de ser sujeto del régimen de cotización del insti-
tuto y dicho saldo se abone a una cuenta a su nombre en algún mecanismo 
similar reconocido por alguna otra institución de seguridad social.’

"entonces, el conglomerado de trabajadores del estado que prestan 
sus servicios con posterioridad a la vigencia de la ley cuyos artículos se tildan de 
inconstitucionales, en ningún momento se verán privados de las cuotas y 
aportaciones hechas a su certificado de jubilación para el caso de que con-
cluyan su relación laboral con la entidad pública antes de reunir los requisitos 
exigibles para jubilarse, sino que las conservarán en una cuenta a su nombre 
a la que se continuarán abonando las que pueda obtener con motivo de una 
nueva relación de trabajo, para, en su oportunidad, disponer de ellas a través 
de una renta mensual vitalicia o de retiros programados.

"Sin embargo, en el artículo décimo octavo transitorio, cuya declara-
ción de inconstitucionalidad se busca, este derecho se desconoce de manera 
restrictiva sólo para los trabajadores que, como el quejoso, prestaron sus ser-
vicios antes y durante la vigencia de la actual ley del iSSSteleóN, al perder el 
saldo que represente el total de las cuotas y aportaciones hechas en el rubro de 
jubilaciones, por disponerse que las mismas pasarán a integrar el patrimonio 
del instituto, respecto del cual, como se dijo, por disposición del diverso nu-
meral 145 ibídem, no tienen derecho alguno, individual o colectivo, sino sólo 
a disfrutar de los beneficios que la propia ley concede, entre los que, para lo que 
ahora interesa, figura el de jubilación, al que el actor constitucional no acce-
derá en virtud de que dejó de prestar sus servicios antes de reunir los requi-
sitos exigibles para tener derecho a tal prerrogativa.

"las consideraciones antes expuestas, denotan, sin lugar a dudas, el 
trato distinto de que se queja el amparista en su demanda de garantías, cuando, 
a guisa de concepto de violación, expone: 
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"‘es manifiesta la diferencia de trato que la ley otorga a prajediz peña y 
demás servidores públicos que, como él, son sujetos de la legislación que se 
comenta. en efecto, mientras que a quienes ingresaron con posterioridad a 
octubre de 1993, se les otorga la oportunidad de disponer de las cuotas y apor-
taciones acumuladas según su certificado para la jubilación, pudiendo obte-
ner la transferencia de los recursos a diverso mecanismo reconocido por otra 
institución de seguridad social (seguro social, iSSSte, etcétera), las cuotas 
que corresponden al quejoso son guardadas, retenidas y apropiadas por el 
instituto, impidiéndosele ilegalmente el que pueda disponer de ellas con el ar-
gumento ya mencionado de que forman parte del patrimonio de la institución.’

"lo cual, se itera, pone de relieve que los artículos impugnados revelan 
una franca transgresión a la máxima constitucional del artículo 13 del pacto 
Federal, ante la comprobada desigualdad y trato discriminatorio prevalente 
entre los trabajadores al servicio del estado, determinada por la única circuns-
tancia de la fecha de su ingreso al empleo desempeñado frente a la entrada 
en vigor de la actual ley del iSSSteleóN, o sea, los mismos participan de 
una entidad privativa, al regular, según se dijo, supuestos normativos que no 
son aplicables, sin distingo alguno, a la totalidad de los servidores públicos 
del estado, tocante a las cuotas y aportaciones destinadas al rubro de pensio-
nes jubilatorias, respecto de las cuales, mientras para los individuos que ingre-
saron al servicio público bajo la vigencia de la nueva ley, el instituto sólo tiene 
el carácter de administrador y, por lo mismo, se permite retirar el saldo total de 
sus certificados de jubilación con la condición destacada; para los puestos 
en la situación del quejoso, por haber laborado bajo la vigencia de la ley ante-
rior y conforme a la actual, sus cuotas y aportaciones pasan a formar parte del 
patrimonio del instituto, sobre el cual no tienen derecho individual o colectivo, 
sino sólo a sus prestaciones, y al no alcanzar la que nos ocupa (pensión jubi-
latoria), se presenta un fenómeno de pérdida total de las cuotas y aportacio-
nes que, se itera, a aquéllos sí se les permite llevar a una nueva relación 
laboral y, por ende, no pierden.

"de manera que, siendo así las cosas, no queda más que conferir razón 
al quejoso en el planteamiento de inconformidad que, en similitud de térmi-
nos a los previamente desarrollados, así lo pone de relieve.

"Concomitante a lo hasta aquí discernido, es dable traer a colación la tesis 
p. CXXXV/97, autoría del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
impresa en el folio doscientos cuatro, tomo Vi, septiembre de mil novecientos 
noventa y siete, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice:
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"‘iGualdad. laS GaraNtÍaS preViStaS eN el artÍCulo 13 CoNS-
tituCioNal la CoNSaGraN, eN el aSpeCto JuriSdiCCioNal, proHi-
BieNdo laS leYeS priVatiVaS, loS triBuNaleS eSpeCialeS Y loS 
FueroS.—de la interpretación histórica del artículo 13 constitucional, y par-
ticularmente del debate que suscitó el mismo precepto de la Constitución de 
1857, se desprende que la teleología de tal norma es la de consagrar la plena 
igualdad ante la ley, eliminando las manifestaciones más evidentes que aten-
tan contra ella, como son las leyes privativas, los tribunales especiales y los 
fueros; de lo que se sigue que la igualdad que consagra el citado precepto se 
refiere a un aspecto específico: el de la jurisdicción. así, el artículo 13 consti-
tucional proscribe la aplicación de «leyes» que no sean generales, abstractas 
y permanentes; de tribunales distintos a los ordinarios creados por la ley con 
competencia genérica y jurisdicción diferente para las personas, en función de 
su situación social.’

"las anteriores consideraciones dieron origen a la tesis iV.3o.a.14 a, 
localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XX, octubre de 2004, página 2379, Núm. registro iuS: 180303, que dice 
lo siguiente:

"‘peNSióN por JuBilaCióN de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado de NueVo leóN. el artÍCulo dÉCimo oCtaVo traNSito-
rio de la leY del iSSSteleóN, al dar uN trato deSiGual a loS tra-
BaJadoreS determiNado por la FeCHa de Su iNGreSo FreNte a la 
eNtrada eN ViGor de la reFerida leY, traNSGrede el artÍCulo 13 
CoNStituCioNal.—los artículos 57 al 82 contenidos en el título cuarto de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado de Nuevo león en vigor, instituyeron un mecanismo diferente al pro-
cedimiento de jubilación que regulaba la ley anterior, conforme al cual, cada 
servidor público contará con una cuenta personal en ese sistema, además de 
que las entidades públicas le entregarán un certificado para su jubilación expe-
dido por el instituto, que compruebe el entero de las cuotas y aportaciones 
correspondientes, las cuales no ingresará a su patrimonio, sino sólo se hará 
cargo de su administración con el propósito de dar cumplimiento a las obli-
gaciones inherentes que corren a su cargo; además, existe la posibilidad de 
que el servidor público retire el saldo total de su certificado para la jubilación en 
una sola exhibición, siempre y cuando, por razón de una nueva relación labo-
ral deje de ser sujeto del régimen de cotización del instituto, con la condicio-
nante de que el saldo existente se abone a una cuenta a su nombre en cualquier 
mecanismo similar reconocido por alguna otra institución de seguridad social; 
sin embargo, en el artículo décimo octavo transitorio de la propia ley, este 
derecho se desconoce de manera restrictiva a los trabajadores que prestaron 
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sus servicios antes y durante la vigencia de la actual ley del iSSSteleóN, al 
perder el saldo que represente el total de las cuotas y aportaciones hechas en 
el rubro de jubilaciones, por disponerse que éstas pasarán a integrar el patri-
monio del instituto, respecto del cual, por disposición del diverso numeral 
145 ibídem, no tienen derecho alguno, individual o colectivo, sino sólo a dis-
frutar de los beneficios que la propia ley concede, entre los que figura el de 
jubilación; por tanto, si el trabajador colocado en ese supuesto deja de pres-
tar sus servicios antes de reunir los requisitos exigibles para tener derecho a la 
jubilación, se presentará la pérdida total de las cuotas y aportaciones a dife-
rencia de los que ingresaron al servicio público bajo la vigencia de la ley ac-
tual, a los que sí se les permite llevar tales cuotas y aportaciones a una nueva 
relación laboral. por lo que se concluye que el cuestionado artículo décimo 
octavo transitorio transgrede las garantías contenidas en el artículo 13 cons-
titucional, debido a que ante la comprobada desigualdad y trato discriminato-
rio que estatuye entre los trabajadores al servicio del estado, determinada por 
la única circunstancia de la fecha de su ingreso al empleo desempeñado frente 
a la entrada en vigor de la actual ley del iSSSteleóN, quebranta las carac-
terísticas esenciales que debe contener todo ordenamiento jurídico de obser-
vancia general, abstracto, impersonal, de carácter obligatorio y permanente."

por otra parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 436/2012,16 en 
sesión de dieciséis de mayo de dos mil trece, por unanimidad de votos, con-
sideró, en lo que interesa, lo siguiente:

"… 2. estudio del planteamiento de inconstitucionalidad e inconven- 
cionalidad.

"Señaló la quejosa en la demanda de amparo, que el artículo décimo 
octavo transitorio de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado de Nuevo león, contraviene el contenido del artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y el contenido 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, pues establece un 
trato desigual y discriminatorio entre los trabajadores al servicio del estado, 
sólo con base en la fecha de su ingreso al empleo desempeñado, en relación 
con la entrada en vigor de la norma, lo que desde su estimación rompe con el 
carácter de generalidad, impersonalidad y abstracción, propio de todo orde-
namiento legal; siendo esa la pretensión que dedujo en relación con la ilega-
lidad del acto administrativo materia del contencioso, tanto en la demanda de 
nulidad como en el recurso de revisión. 

16 Sentencia visible a folios 44 a 121.
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"asimismo, en la demanda de nulidad adujo que se vulneran los princi-
pios sociales de protección de la clase obrera y de audiencia previa, por lo 
que, acorde a lo mandatado en el artículo 1o. en relación con el 13, ambos de 
la propia Constitución, resultaba necesaria la anulación del acto y la desapli-
cación de la norma, restaurando la violación del derecho fundamental referido, 
por tratarse de una norma privativa de derechos que no respeta la audiencia 
previa.

"en la misma demanda, abundó en que, si conforme al artículo 13 de la 
Constitución, nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 
especiales y ninguna persona o corporación puede tener fuero o gozar de más 
emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos fijados en 
la ley, el artículo décimo octavo transitorio de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león, desconoce 
de manera restrictiva a los trabajadores que prestaron sus servicios antes y 
durante la vigencia de la ley, a diferencia de quienes prestaron sus servicios 
solamente durante la vigencia de la misma, el derecho a retirar el saldo total 
de su certificado para la jubilación en una sola exhibición, en los casos en los 
que por virtud de una nueva relación laboral dejen de ser sujetos del régimen 
de cotización del instituto y con la única condicionante de que el saldo exis-
tente se abone a una cuenta a su nombre en cualquier mecanismo similar 
reconocido por alguna otra institución.

"Señaló que dicha privación es ilegal, porque impide al trabajador obte-
ner el saldo del total de las cuotas y aportaciones hechas bajo el rubro de jubi-
laciones, y señala que éstas pasarán a integrar patrimonio del instituto, en 
relación con el cual, los trabajadores no tienen derecho alguno, individual o 
colectivo, por virtud de lo dispuesto en el numeral 145 del ordenamiento legal 
cuestionado, que establece que los trabajadores sólo tienen derecho a disfru-
tar de los beneficios que la propia ley concede. 

"estimó que eso implica una confiscación de bienes en perjuicio de 
los trabajadores que se incorporaron al régimen de la ley impugnada antes 
del trece de octubre de mil novecientos noventa y tres, a diferencia de quie-
nes iniciaron con posterioridad a esa fecha, lo que considera discriminatorio 
e inequitativo, no obstante que a la luz del artículo 13 constitucional, no puede 
haber distingos entre personas por el simple hecho de haber ingresado con 
anterioridad a la vigencia de la ley reclamada y seguirlo haciendo durante la 
vigencia de la misma. 

"Como se anticipó, para el estudio y resolución de dichos planteamien-
tos, en el ámbito de competencia de este tribunal Colegiado, se observarán las 
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reglas de resolución del amparo directo sobre inconstitucionalidad de leyes, 
por lo que enseguida se verificará el cumplimiento de las condiciones legales y 
jurisprudenciales condignas, que permitan el estudio de lo argumentado por 
la quejosa sobre la norma general referida. 

"en esa tesitura, se advierte, en primer término, que la inconstitucionali-
dad e inconvencionalidad del artículo décimo octavo transitorio de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio 
del estado de Nuevo león, se plantea conforme a lo dicho, como parte de los 
conceptos de violación, sin que se señale como acto reclamado la ley apli-
cada, como se previene en el numeral 166, fracción iV, de la ley de amparo.

"asimismo, aunque de conformidad con el texto literal del artículo 158 de 
la ley de amparo, vigente a la presentación de la demanda de garantías, los 
planteamientos de inconstitucionalidad de leyes formulados en amparo directo 
deben relacionarse con las que se aplican en la sentencia reclamada o el pro-
cedimiento del que emana, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido que es válido que en el amparo uniinstancial se 
plantee la inconstitucionalidad de leyes fundantes del acto o resolución que, 
a su vez, ha sido materia de dicho procedimiento jurisdiccional; lo que se funda 
en las razones expuestas en la jurisprudencia 152/2002, de la Segunda Sala 
del alto tribunal, de rubro: ‘amparo direCto. eN loS CoNCeptoS de Vio-
laCióN puede plaNtearSe la iNCoNStituCioNalidad de laS Nor-
maS GeNeraleS apliCadaS eN perJuiCio del QueJoSo eN el aCto o 
reSoluCióN de oriGeN.’

"es justo dicho supuesto el que se actualiza en la especie, pues el acto 
impugnado en el juicio de origen, consiste en la resolución emitida el treinta 
y uno de enero de dos mil once, por el director de prestaciones Sociales y 
económicas del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado de Nuevo león, con número de oficio **********, misma que 
obra entre las fojas 13 y 14 del juicio contencioso administrativo; resolución 
dictada en atención a la solicitud de la quejosa para que le fuera expedido un 
‘estado de cuenta certificado para jubilación’ y se efectuara la transferencia 
del monto establecido en el mencionado documento a una administradora de 
fondos para el retiro, solicitud que fue negada en la resolución en comento, 
como se advierte de la parte que enseguida se transcribe:

"‘por lo anterior, en observancia a lo establecido en el artículo décimo 
octavo transitorio de la ley del iSSSteleóN en vigor, que establece que en el 
caso de los servidores públicos sujetos al régimen de la ley abrogada y que 
continúen sujetos al régimen de cotización de la presente, las cuotas y apor-
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taciones previstas en los artículos 21, fracción ii y 25, fracción iii (sistema certi-
ficado para jubilación), de esta ley, serán patrimonio del instituto y se destinarán 
en su oportunidad para el pago de las pensiones jubilatorias; resulta improce-
dente su petición y no es posible acceder a la misma, ya que su situación 
personal encuadra dentro de ese marco normativo, al haber iniciado a cotizar 
en este instituto acorde a lo establecido en la ley abrogada, y si bien es cierto que 
continuó cotizando en los términos de la ley vigente, también lo es que ello no 
genera en usted ningún derecho a los beneficios del sistema certificado para 
jubilación, ya que las cuotas y aportaciones enteradas son patrimonio de este 
instituto, acorde al precepto legal invocado, no existiendo razón de orden legal 
para acceder a lo peticionado.’

"Como se advierte, mediante dicha resolución se negó a la quejosa del 
derecho a que el monto resultante de sus aportaciones al instituto tercero 
perjudicado por concepto de jubilación, se transfirieran a una administradora 
de fondos para el retiro, esto con fundamento en el artículo décimo octavo 
transitorio, cuya constitucionalidad por inconvencionalidad se cuestiona, 
precisamente, por esa consecuencia, lo que demuestra su aplicación en per-
juicio de la quejosa y, por ende, hace viable su estudio en esta instancia.

"ahora bien, para entender el contexto normativo en que surge el acto 
cuya parte sustancial quedó transcrita, al cual también pertenece la disposición 
reclamada, es necesario no advertirlo aislado, sino atender a  diversos artícu-
los de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado de Nuevo león, que en su conjunto revelan el sentido y naturaleza de 
la disposición cuestionada. 

"Con ese propósito, se precisa que la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león, vigente, 
establece: 

"‘artículo 1. la presente ley tiene por objeto el establecimiento de un 
régimen de seguridad social con el propósito de proteger la salud y el bienes-
tar económico de los servidores públicos, jubilados, pensionados del estado 
de Nuevo león y sus beneficiarios.’

"‘artículo 2. la organización y administración de los seguros y prestacio-
nes que esta ley establece en favor de los servidores públicos, jubilados, pen-
sionistas y beneficiarios, estará a cargo del organismo público descentralizado 
denominado instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado de Nuevo león, cuyas siglas son iSSSteleóN, con personalidad jurí-
dica, patrimonio y órganos de gobierno propios y con domicilio en la ciudad de 
monterrey, capital del estado.’
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"‘artículo 7. Se establecen con carácter obligatorio los seguros y pres-
taciones que a continuación se expresan:

"‘i. Seguro de enfermedades y maternidad;

"‘ii. Seguro de riesgos de trabajo;

"‘iii. Sistema certificado para jubilación;

"‘iV. pensión por invalidez;

"‘V. pensión por causa de muerte;

"‘Vi. Seguro de vida, y

"‘Vii. préstamos a corto y largo plazo.’

"‘artículo 21. todo servidor público comprendido en el artículo 3 de esta 
ley, deberá cubrir al instituto una cuota obligatoria del 12.25% sobre el total del 
salario base de cotización a que se refiere el artículo anterior. dicha cuota se 
aplicará en la siguiente forma:

"‘i. 4.50% para el seguro señalado en la fracción i del artículo 7;

"‘ii. 6% para la prestación señalada en la fracción iii del artículo 7;

"‘iii. 1% para las prestaciones señaladas en las fracciones iV y V del 
artículo 7;

"‘iV. 0.50% para el seguro que se menciona en la fracción Vi del artícu-
lo 7, y

"‘V. 0.25% para la prestación que se menciona en la fracción Vii del ar-
tículo 7.

"‘los porcentajes señalados en las fracciones i, iii, iV y V de este artícu-
lo incluyen los gastos de administración del instituto, que corresponden al 
respectivo seguro o prestación.

"‘el consejo directivo anualmente determinará las cantidades máximas 
que se destinen a gastos administrativos para cada seguro o prestación.
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"‘los gastos de administración serán autorizados por el consejo con la 
aprobación de dos terceras partes de sus miembros.

"‘las cuotas que se apliquen para los seguros y prestaciones a que se 
refieren las fracciones i, iii y V de este artículo, pasarán a formar parte del patri-
monio del instituto.

"‘las cuotas a que se refiere la fracción ii de este artículo serán admi-
nistradas por el instituto.’

"‘artículo 57. Se establece un sistema certificado para jubilación en 
favor de los servidores públicos sujetos al régimen de esta ley que garantiza, 
mediante las cuotas y aportaciones de los servidores y entidades públicos, 
una renta mensual vitalicia, o retiros programados de recursos acreditados en 
la cuenta de cada servidor público.

"‘el certificado para la jubilación constituye el derecho que cada servi-
dor público tiene para su renta vitalicia o retiros programados de recursos 
acreditados en su favor; será actualizado periódicamente en los términos pre-
vistos por el artículo 65 de esta ley.

"‘las rentas vitalicias y los retiros programados de recursos a que se 
refiere el párrafo anterior serán disfrutadas, cuando corresponda en los tér-
minos de esta ley, por los beneficiarios del servidor público.’

"‘artículo 61. el instituto abrirá cuentas personales dentro del sistema 
certificado para jubilación, a nombre de cada servidor público, en las cuales 
abonará los recursos señalados en este título. el acreditamiento de los recursos 
se efectuará el día hábil siguiente a la fecha de su recepción por el instituto.

"‘el instituto administrará dichos recursos con el propósito de dar cum-
plimiento a las obligaciones a su cargo de acuerdo con lo previsto en este 
título.

"‘a partir de la fecha del acreditamiento, a los referidos recursos se les 
aplicará lo dispuesto en los artículos 83 y 84. los intereses que paguen las enti-
dades públicas en los términos del artículo 28 por el retraso en el entero de 
las cuotas y aportaciones referentes al sistema certificado para jubilación, se 
acreditarán en la cuenta de cada servidor público afectado por dicho retraso.’

"‘artículo 62. el servidor público tendrá el derecho de aportar recursos 
adicionales a su cuenta sin que ello implique aportación adicional de la entidad 
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pública. para estos efectos, el servidor público podrá optar por realizar dichas 
aportaciones solicitando que se le efectúen los descuentos respectivos direc-
tamente en la nómina, o realizando las referidas aportaciones mediante la 
entrega de efectivo o documentos aceptables por el instituto dentro de las 
fechas que para tal propósito determine el propio instituto.’

"‘artículo 64. el servidor público no tendrá más de una cuenta personal 
en este sistema.’

"‘artículo 65. las entidades públicas entregarán a cada servidor públi-
co, un certificado para la jubilación expedido por el instituto, que compruebe 
el entero de dichos recursos, así como el saldo de su cuenta personal. para 
tal efecto, el instituto proporcionará a las entidades públicas los certificados 
para la jubilación dentro de un plazo de veinte días naturales de los meses de 
abril, julio, octubre y enero de cada año.

"‘el certificado para la jubilación de cada servidor público deberá con-
tener lo siguiente: sus datos generales, número de cuenta, registro Federal 
de Contribuyentes, entidad pública donde presta sus servicios, salario base de 
cotización, antigüedad, cuotas y aportaciones obligatorias, aportaciones adi-
cionales, rendimientos y saldo acumulado a la fecha del corte de la información.’

"‘artículo 67. los servidores públicos tendrán derecho a que el instituto 
les entregue el saldo total de la cuenta de su certificado para la jubilación 
mediante retiros programados o en forma de renta mensual vitalicia cuando, 
al momento de su retiro, la suma de sus años cumplidos de edad con sus 
años de servicio sea igual o mayor a ochenta y ocho tratándose de las muje-
res y de noventa y dos tratándose de los hombres. de no cumplirse esta con-
dición, podrán ejercer este derecho al cumplir sesenta y cinco años de edad.’

"‘artículo 68. los retiros programados a que se refiere el artículo anterior, 
se efectuarán en el número de parcialidades, periodos y bajo los lineamientos 
que se determinen mediante resoluciones generales emitidas por el consejo 
directivo.

"‘las resoluciones a que se refiere el párrafo anterior deberán emitirse 
considerando los estados financieros y actuariales anuales relativos al propio 
instituto.’

"‘artículo 72. el servidor público que cumpla con los supuestos que se 
señalan en el artículo 67, en todo caso tendrá el derecho a que se le entregue 
en una sola exhibición, los recursos que se integren con las aportaciones adi-
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cionales a que se refiere el artículo 62, incluyendo su respectiva actualización 
e intereses, en los términos de los artículos 83 y 84.’

"‘artículo 73. el servidor público podrá retirar el saldo total de su certi-
ficado para la jubilación en una sola exhibición, siempre y cuando por razón 
de una nueva relación laboral deje de ser sujeto del régimen de cotización del 
instituto y dicho saldo se abone en una cuenta a su nombre en algún meca-
nismo similar reconocido por alguna otra institución de seguridad social.’

"‘transitorios 

"‘primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el periódico oficial del estado.’

"‘Segundo. Se abroga la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado de Nuevo león, contenida en el decreto 
Número 62 de fecha 21 de enero de 1983.

"‘los activos pertenecientes al instituto que creó la ley que se abroga 
pasarán a formar parte del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado de Nuevo león, referido en el artículo 2 de esta ley.’

"‘tercero. Se dejan sin efecto los acuerdos y convenios celebrados con 
anterioridad relativos a las materias que regula esta ley; asimismo, se dejan sin 
efecto las resoluciones emitidas por el consejo directivo del instituto, en lo 
que se opongan a la presente ley.’

"‘Cuarto. Quienes en el momento de entrar en vigor el nuevo orde-
namiento estuvieran disfrutando de las prestaciones a que se refieren los 
capítulos ii y iV del título tercero de la ley que se abroga, continuarán hacién-
dolo en los términos y condiciones señalados por dicho ordenamiento, así como 
por los acuerdos que para tal efecto hubiere emitido el consejo directivo, a 
excepción de lo que respecta a la actualización de tales prestaciones, mismas 
que, a partir del 1o. de enero de 1994, se actualizarán aplicando lo dispuesto 
en el artículo 15 de esta ley. las obligaciones que imponían la ley que se abroga 
a los pensionados y jubilados continuarán vigentes.

"‘también continuarán disfrutando de los beneficios de préstamos espe-
ciales, y a corto plazo, el pago de marchas, el seguro de vida y el aguinaldo, en 
los términos que estas prestaciones se les venían concediendo hasta antes 
de entrar en vigor la presente ley.
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"‘los préstamos concedidos en los términos señalados por el capítulo 
Vi del título tercero de la ley que se abroga, se regirán por las condiciones en 
las cuales hubiesen sido otorgados hasta su liquidación total.’

"‘Sexto. los servidores públicos que se encontraban sujetos al régimen 
de cotización previsto en el ordenamiento abrogado, podrán jubilarse a los 
treinta años de servicio y veintiocho en el caso de la mujer, alcanzando una 
pensión proporcional a su último salario de cotización neto, conforme a la 
siguiente tabla:

"‘años de servicio 
mujeres

años de servicio 
hombres

monto de 
la pensión

"‘28
"‘29
"‘30
"‘31

30
31
32
33

85% 
90%
95%

100%

"‘las pensiones que se les otorgue serán actualizadas cada año en los 
términos del artículo 15 de la presente ley.

"‘los servidores públicos que se encontraban sujetos al régimen de coti-
zación de la ley abrogada tendrán derecho a una pensión por vejez al cumplir 
sesenta años de edad y quince años de servicio, consistente en el equivalente 
al 50% de su último salario de cotización neto percibido. Cuando se rebasen 
los quince años y se dé el supuesto de edad que aquí se contempla, se apli-
cará la tabla prevista en el artículo 93 de esta ley para los efectos del monto de 
la pensión.’

"‘décimo tercero. los servidores públicos que, a la entrada en vigor de la 
presente ley tenían derecho a la jubilación conforme a la ley abrogada, podrán 
jubilarse en los términos de la misma.

"‘los servidores públicos sujetos al régimen de cotización de la ley 
abrogada que al día 14 de octubre de 1993 habían cumplido veintinueve años 
de servicio en el caso del hombre y veintisiete en el caso de la mujer, podrán 
obtener su jubilación en las anteriores condiciones cuando cumplan treinta y 
veintiocho años de servicio, respectivamente.

"‘los servidores públicos que se encuentren en los supuestos de los dos 
párrafos anteriores deberán comunicar su decisión por escrito a más tardar 
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el treinta y uno de diciembre de 1994. Si llegada esa fecha no comunican su 
decisión, quedan sometidos a la presente ley.’

"‘décimo sexto. los servidores públicos que hayan ingresado al servi-
cio público estatal antes del 23 de enero de 1983, podrán devolver el certificado 
de reconocimiento de derechos y solicitar su indemnización en los términos del 
artículo 7 transitorio de la ley del Servicio Civil del estado.’

"‘décimo octavo. en el caso de los servidores públicos sujetos al régimen 
de cotización de la ley abrogada y que continúen sujetos al régimen de cotiza-
ción de la presente, las cuotas y aportaciones previstas en el artículo 21, fracción 
ii y el artículo 25, fracción iii, respectivamente, de esta ley, serán patrimonio 
del instituto y se destinarán en su oportunidad para el pago de las pensiones 
jubilatorias.’

"Como se advierte, la ley transcrita estableció, a partir de su entrada en 
vigor, un sistema de retiro y pensiones denominado ‘certificado para la jubila-
ción’, basado en la constitución de un fondo o cuenta individual con las apor-
taciones de los servidores y las entidades empleadoras que, al momento del 
retiro, permite otorgar al pensionado una renta mensual vitalicia o la disposi-
ción del fondo individual mediante retiros programados de los recursos acre-
ditados, o del fondo total constituido con aportaciones voluntarias adicionales 
del empleado. 

"asimismo, en el mencionado sistema los empleados tienen el derecho 
de aportar, mediante descuento por nómina o en forma distinta, recursos adi-
cionales a su cuenta individualizada, sin obligación de la entidad empleadora 
de efectuar una aportación en corresponsabilidad.

"igualmente, la ley establece que se tendrá derecho a obtener el saldo 
total de la cuenta individualizada mediante retiros programados o en forma de 
renta mensual vitalicia, si al momento del retiro la suma de sus años de edad 
más sus años de servicio, sea igual o mayor a ochenta y ocho años tratán-
dose de las mujeres o de novena y dos tratándose de los hombres (condición 
de retiro); o, de no cumplirse esta condición, hombres y mujeres podrán ejercer 
tal derecho al cumplir sesenta y cinco años de edad. 

"de esto, se derivan como particularidades relevantes del mencionado 
sistema, que está basado en la constitución de un fondo, reserva o cuenta 
individualizada, formada por las aportaciones del empleado y su empleador y, 
eventualmente, por las adicionales que en forma voluntaria efectúe el propio 
empleado con parte de su salario o con recursos de otro origen; y que, si bien, 
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dicho fondo individual será administrado por el instituto, al cumplirse las condi-
ciones de retiro u otras análogas previstas en la norma, el derechohabiente 
cuenta con cierta liberalidad para decidir la forma en que dispondrá del saldo 
existente en su cuenta individualizada, ya mediante retiros programados o 
mediante una renta mensual vitalicia.

"asimismo, la ley reconoce a los beneficiarios el derecho a que les sea 
entregado el monto total existente en la cuenta individualizada cuando, por 
razón de una nueva relación laboral, queden desincorporados del régimen de 
la ley en comento, a condición de que el saldo se abone en un mecanismo 
similar reconocido por alguna otra institución de seguridad social, siendo, pre-
cisamente, ese derecho el que la quejosa pretendió hacer valer en la especie, 
aunque le fue negado.

"todo lo referido refleja que el sistema de pensiones creado y regulado 
por la ley en comento, tiene características propias de un sistema de retiro por 
capitalización o ahorro individual capitalizable, régimen de origen liberal, en 
que con las aportaciones periódicas de los cotizantes se constituyen fondos 
individualizados por cada empleado, de los que la receptora, en este caso el ins-
tituto, es sólo administradora, lo que claramente se confirma de la lectura del 
párrafo final del artículo 21, así como del numeral 61, párrafos primero y segun-
do, previamente transcritos. 

"lo anterior, en claro distingo del sistema regulado por la ley vigente 
entre mil novecientos ochenta y tres y el trece de octubre de mil novecientos 
noventa y tres, que preveía un sistema de pensiones por reparto, esto es, un 
sistema en el que partiendo de un principio de solidaridad, las aportaciones 
periódicas de los cotizantes (trabajadores en activo y empleadores) integra-
ban un fondo común (fondo social) del que se disponía con la misma periodi-
cidad con que se aportaba, a favor de los beneficiarios señalados en la ley, 
para el caso, pensionados por jubilación o retiro, quedando en tanto el referido 
fondo integrado al patrimonio del instituto.

"efectivamente, la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado de Nuevo león, expedida mediante decreto 
legislativo del veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y tres, estable-
cía en su articulado lo siguiente:

"‘artículo 1. esta ley tiene por objeto el establecimiento de un régimen 
de seguridad social en favor de los trabajadores públicos y sus familiares o 
beneficiarios, con el propósito de proteger la salud de los mismos y garantizar 
los derechos que esta ley les confiere.’
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"‘artículo 2. para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, se crea 
el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
de Nuevo león, cuyas siglas serán «iSSSteleóN». este órgano será el encar-
gado de la aplicación y cumplimiento de la ley; y para ello se le reconoce el 
carácter de organismo público descentralizado, con personalidad jurídica, 
patrimonio, órgano de gobierno y administración propios. Su domicilio será 
en la ciudad de monterrey, capital del estado.’

"‘artículo 6. Se establecen con carácter obligatorio las siguientes pres- 
taciones:

"‘i. Servicio médico para enfermedades profesionales y accidentes de 
trabajo.

"‘ii. Servicio médico para enfermedades no profesionales y de 
maternidad.

"‘iii. Jubilación.

"‘iV. pensión por vejez.

"‘V. pensión por invalidez.

"‘Vi. Seguro de vida.

"‘Vii. pensión por viudez u orfandad.

"‘Viii. Seguro de cesantía o separación. 

"‘iX. préstamos a corto plazo.’

"‘artículo 7. los beneficiarios deberán cumplir con los requisitos de esta 
ley y los reglamentos y acuerdos que expida el instituto, para que puedan gozar 
de las prestaciones que les correspondan.’

"‘artículo 10. el patrimonio del instituto se integra con los siguientes 
bienes y derechos:

"‘i. Con la aportación del 19% del sueldo base del servidor público, que 
será cubierto en un 9% por el propio servidor y el 10% por las entidades. …’

"artículo 11. el fondo social del instituto será distribuido en la siguiente 
forma:



1781CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘a) 12% para cubrir el pago de las prestaciones a que se refiere el ar-
tículo 6 en sus fracciones iii, iV, V, Vi, Vii, Viii y iX. …’

"‘artículo 30. los servidores públicos, deberán aportar al instituto una 
cuota obligatoria del 9% del sueldo base que disfruten misma que se aplicará 
de la siguiente manera:

"‘i. el 6% será destinado al pago de jubilaciones y pensiones, así como 
seguro de vida.

"‘ii. el 3% se destinará para servicios médicos.’

"‘artículo 31. las entidades públicas cubrirán al instituto como aporta-
ción un 10% del sueldo base nómina de los servidores públicos, y será aplicada 
en un 6% para el pago de las prestaciones a que se refiere el artículo 6 en sus 
fracciones iii, iV, V, Vi, Vii, Viii y iX; y el restante 4% se destinará para los servi-
cios médicos a que se refieren las fracciones i y ii del invocado artículo 6.’

"‘artículo 58. Jubilación o pensión es la relevación de la obligación del 
servidor público para seguir desempeñando su empleo en razón de:

"‘a) la edad.

"‘b) tiempo de servicios.

"‘c) imposibilidad física o mental.’

"artículo 59. el servidor jubilado o pensionado tiene derecho a recibir en 
calidad de pensión o jubilación:

"‘i. el total o parte de su último sueldo base nominal, de acuerdo al tabu-
lador que establece el artículo 62 de esta ley.

"‘ii. después de 30 años de servicios el servidor podrá seguir laborando 
previo dictamen médico favorable del instituto y autorización del ejecutivo del 
estado; teniendo su derecho de jubilación o pensión un aumento anual de 5% 
hasta alcanzar un total de 50% adicional como máximo sobre el 100% de su 
sueldo base nominal, que le corresponda según el tabulador que establece 
el artículo 62 de esta ley. la presente prestación empezará a regir a partir de la 
vigencia de esta ley.

"‘iii. Cuando tenga más de un empleo se tomará como base el de menor 
antigüedad. 
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"‘iV. Cuando el servidor público se separe de su trabajo y no retire su 
aportación, si reingresa y completa su antigüedad, promediará su último 
sueldo base nominal con el que percibía al momento de retirarse la primera 
vez, para los efectos de fijar el monto de la pensión o de la jubilación.’

"‘artículo 61. los servidores públicos adquieren el derecho de pensión:

"‘i. por jubilación necesaria al cumplir los sesenta años de edad y quince 
o más años de servicios.

"‘ii. por jubilación voluntaria cuando hayan alcanzado treinta años de 
servicios sin límite de edad.

"‘iii. por inhabilitación, cuando se hayan perdido las facultades físicas 
o mentales necesarias para el desempeño normal del servicio.’

"‘artículo 76. el servidor público que, sin tener derecho a pensión deje 
el servicio por cualquier causa tendrá a derecho a que se le regresen sus apor-
taciones del 6% a que se refiere el artículo 30 fracción i.’

"‘artículo 77. el instituto cubrirá el monto de las aportaciones dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha de recibirse la solicitud respectiva.’

"‘artículo 78. al pagar el instituto las aportaciones correspondientes, se 
extinguirán los derechos y obligaciones del afectado.’ 

"‘artículo 81. Cuando el servidor público, haya hecho efectivo el seguro 
de cesantía o separación y reingrese al servicio antes de diez años de la fecha de 
su separación, tendrá derecho a que se le acredite el tiempo trabajado con 
anterioridad, siempre que pague al instituto el importe de las cuotas a que se 
refiere el artículo 76 más los intereses que hubiera causado dicha suma con-
forme a la banca nacional durante el periodo comprendido entre la fecha en 
que se hizo efectivo el seguro y la de su reingreso.’

"Como se advierte, a diferencia de la ley vigente en la actualidad, la 
aplicable entre mil novecientos ochenta y tres y el trece de octubre de mil 
novecientos noventa y tres, preveía un régimen de pensión por reparto, de 
tendencia social, en que las pensiones y prestaciones de los trabajadores en 
retiro, se financiaban con los aportes realizados por los trabajadores activos 
y el estado, que integraban un fondo común, del que cierto porcentaje se des-
tinaba al pago de las pensiones en curso y el resto a otras prestaciones. de ahí 
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que la propia ley disponía que el fondo común, o social, en términos de la ley en 
comento, integraba el patrimonio del instituto.

"por otro lado, el único beneficio obtenible por el servidor público, al 
cumplir las condiciones de retiro o las necesarias para la obtención de la pen-
sión en términos de la mencionada ley, era el pago periódico de una prestación 
económica, que no se relacionaba necesaria y directamente con lo aportado 
durante la vida activa, sino con las características del fondo de previsión y un 
cálculo porcentual o promediado en función del sueldo percibido en la vida 
laboral activa. 

"así, el sistema tenía como particularidad que en la medida en que de 
las aportaciones de los cotizantes se formaba un fondo común, del que se 
disponía para cubrir las obligaciones pensionarias en curso a cargo del insti-
tuto, no existía relación alguna entre dichas aportaciones y el ahorro, y al llegar 
el momento del retiro, el servidor público cotizante obtenía el derecho a la 
pensión, cubriéndose ésta con base en el fondo social constituido con las apor-
taciones de otros trabajadores en activo, lo cual se repetía sucesivamente.

"Y si bien, de los artículos 59, fracción Vi y 76, se advierte que era posible 
que un trabajador desincorporado antes de cumplir con los requisitos de jubi-
lación, accediera al retorno de una parte de sus aportaciones, esto sucedía a 
través del seguro de cesantía, derivado también de la integración del fondo 
social y no de una cuenta individual.

"por otro lado, en virtud de que la ley cuya constitucionalidad y conven-
cionalidad se analiza, abrogó la expedida en mil novecientos ochenta y tres 
recién comentada, en aquélla se estableció un régimen transitorio de retiro y 
pensión, aplicable para quienes al momento de la entrada en vigor de la ley 
actual (catorce de octubre de mil novecientos noventa y tres) y el nuevo sistema 
de cuentas individuales capitalizables, se encontraban incorporados al régi-
men de reparto previsto en la ley abrogada. 

"así es, para quienes estaban incorporados al régimen de jubilación 
anterior a la entrada en vigor de la ley transcrita (catorce de octubre de mil 
novecientos noventa y tres), su situación quedó regulada mediante los artícu-
los transitorios sexto y décimo tercero de la ley vigente, también transcritos con 
antelación, de los que se desprenden los supuestos siguientes:

"1. los derechohabientes que conforme a la ley derogada ya cumplían 
las condiciones para ser jubilados y pensionados (treinta años de servicio sin 
límite de edad, con derecho a permanecer en el empleo previo dictamen mé-
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dico, con derecho a un aumento anual del 5% hasta alcanzar un total del 50% 
adicional como máximo sobre el 100% de su sueldo base nominal), podrían 
jubilarse en términos de la ley abrogada.

"2. los empleados sujetos al régimen de cotización de la ley abrogada, 
que a la entrada en vigor de la ley actual, habían cumplido veintinueve años 
de servicio en el caso del hombre y veintisiete en el caso de la mujer, podrían 
obtener su jubilación en las anteriores condiciones cuando cumplan treinta y 
veintiocho años de servicio, respectivamente.

"3. en los supuestos anteriores, los empleados tendrían que haber comu-
nicado su decisión al instituto a más tardar el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro pues, de lo contrario, quedarían incorpora-
dos al régimen establecido en la ley vigente. 

"4. los empleados que, habiendo ingresado a sus labores con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la ley actual (catorce de octubre de mil nove-
cientos noventa y tres), pero que a ese momento aún no cumplían los supuestos 
necesarios para su jubilación o retiro conforme a dicha ley, también podrían 
jubilarse a los 28 años de servicio en el caso de las mujeres y 30 años de ser-
vicio en el caso de los hombres, pero alcanzando una percepción mensual 
equivalente al 85% de su último salario de cotización neto.

"5. en el caso de los empleados incorporados al régimen de la ley abro-
gada, que continuaran en el empleo y, por ello, ‘sujetos al régimen de cotización’ 
de la vigente, las cuotas y aportaciones previstas en el artículo 21, fracción ii y 
25, fracción iii, pasarían a ser patrimonio del instituto y se destinarían en su 
oportunidad para el pago de las pensiones jubilatorias.

"Como se advierte, a diferencia de lo que acontece respecto de los indi-
viduos incorporados al sistema de pensiones previsto en la ley cuestionada, 
los sujetos que a la entrada en vigor de ésta se encontraban incorporados al 
régimen de pensiones previsto en la ley abrogada, no cuentan con el derecho 
de disponer de fondo constituido alguno y la ley prevé que sus aportaciones 
pasarán a formar parte del patrimonio del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león, lo que, como aconte-
ció con la quejosa, también impide que ante un cambio de empleo, se disponga 
el traslado de un fondo individual a otra administradora autorizada.

"ahora bien, para establecer si dicha disposición, en el contexto anali-
zado, es contraria al principio de igualdad (equidad general) y de no discrimi-
nación, así como a la proscripción de leyes privativas y la garantía de audiencia 
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previa, contenidas en los artículos 1o., 13 y 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el primero, en relación con el 24 de la Conven-
ción americana sobre derechos Humanos, se parte de que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha precisado que el derecho a la igualdad general y 
a la no discriminación, previsto en el artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, implican que las autoridades no traten dife-
rente a individuos en una misma situación jurídica y proscriben cualquier 
distinción motivada por razones de género, edad, condición social, religión u 
otra análoga que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

"así se aprecia de la jurisprudencia siguiente: 

"‘SiStemaS de aHorro para el retiro. el artÍCulo 37 de la 
leY relatiVa Que preVÉ el rÉGimeN JurÍdiCo de laS ComiSioNeS 
Que por SuS SerViCioS podrÁN CoBrar laS aForeS, No Viola laS 
GaraNtÍaS de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 22 de eNero de 2009).—las indicadas garantías, contenidas 
en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
implican que las autoridades no traten diferente a individuos en una misma 
situación jurídica y proscriben cualquier distinción motivada por razones de 
género, edad, condición social, religión u otra análoga que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y liber-
tades de las personas. en ese tenor, el artículo 37 de la ley de los Sistemas de 
ahorro para el retiro, al establecer el régimen jurídico de las comisiones que 
por sus servicios podrán cobrar las administradoras de fondos para el retiro 
(afores), no viola aquellas garantías constitucionales, pues la comisión rela-
tiva se aplica sin distinción a todos los trabajadores de quienes se maneja el 
fondo de su cuenta individual de ahorro para el retiro conforme a la afore que 
eligieron, atendiendo a las políticas y criterios sobre la dispersión máxima 
permitida en el sistema, entre la comisión más baja y la más alta, mediante la 
definición de parámetros uniformes en función de la economía nacional que 
tienden a lograr una homogeneización para evitar un cobro excesivo, lo cual 
impide que se trate de manera diferente a los trabajadores por la administra-
ción de sus activos, con el imperativo legal de cobrar las mismas comisiones 
por servicios similares sin discriminar a trabajador alguno.’

"de tal suerte, los principios de igualdad y no discriminación, exigen 
que las personas que se encuentran en una misma situación deban ser trata-
das de igual forma, sin privilegio ni favor; mientras que las que se ubican en 
diversa situación deben ser tratados de manera desigual, razón ésta por la 
que la primera Sala del alto tribunal ha manifestado que en algunas ocasiones 
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hacer distinciones estará vedado; mientras que en otras estará permitido o, 
incluso, constitucionalmente exigido, lo que evidencia que una distinción esta-
blecida por el legislador en la ley, no es por sí misma contraria a la Constitu-
ción, sino en la medida en que resulte irracional o injustificada, o fundada en 
un trato evidentemente discriminatorio. 

"Como tampoco lo será al derecho de igualdad ante la ley, reconocido 
en el artículo 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos, pues 
al respecto la Corte interamericana ha sostenido el mismo criterio, como se 
advierte de la resolución que enseguida se transcribe, en la parte que inte-
resa, al presente asunto: 

"‘la Corte ha definido el contraste entre distinciones y discriminaciones, 
las primeras, señala que, constituyen diferencias compatibles con la Conven-
ción americana por ser razonables, proporcionales y objetivas, mientras que 
las segundas constituyen diferencias arbitrarias que redundan en detrimento 
de los derechos humanos. la Corte ha sostenido que no toda distinción de 
trato puede considerarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana. asi-
mismo, esta Corte ha distinguido entre distinciones y discriminaciones, de 
forma que las primeras constituyen diferencias compatibles con la Conven-
ción americana por ser razonables, proporcionales y objetivas, mientras que las 
segundas constituyen diferencias arbitrarias que redundan en detrimento de 
los derechos humanos.’

"en este tenor, a fin de determinar si la distinción que en una ley se 
hace respecto de dos o varios hechos, sucesos, personas o colectivos, des-
cansa en una base válida, objetiva y razonable o si, por el contrario, constituye 
una discriminación constitucionalmente vedada, es conveniente atender al 
criterio jurisprudencial que establece: 

"‘iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador 
reSpeta eSe priNCipio CoNStituCioNal.—la igualdad en nuestro texto 
Constitucional constituye un principio complejo que no sólo otorga a las per-
sonas la garantía de que serán iguales ante la ley en su condición de destina-
tarios de las normas y de usuarios del sistema de administración de justicia, 
sino también en la ley (en relación con su contenido). el principio de igualdad 
debe entenderse como la exigencia constitucional de tratar igual a los iguales 
y desigual a los desiguales, de ahí que en algunas ocasiones hacer distincio-
nes estará vedado, mientras que en otras estará permitido o, incluso, consti-
tucionalmente exigido. en ese tenor, cuando la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación conoce de un caso en el cual la ley distingue entre dos o varios 
hechos, sucesos, personas o colectivos, debe analizar si dicha distinción des-
cansa en una base objetiva y razonable o si, por el contrario, constituye una 
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discriminación constitucionalmente vedada. para ello es necesario determi-
nar, en primer lugar, si la distinción legislativa obedece a una finalidad objetiva 
y constitucionalmente válida: el legislador no puede introducir tratos desigua-
les de manera arbitraria, sino que debe hacerlo con el fin de avanzar en la 
consecución de objetivos admisibles dentro de los límites marcados por las 
previsiones constitucionales, o expresamente incluidos en ellas. en segundo 
lugar, es necesario examinar la racionalidad o adecuación de la distinción 
hecha por el legislador: es necesario que la introducción de una distinción cons-
tituya un medio apto para conducir al fin u objetivo que el legislador quiere 
alcanzar, es decir, que exista una relación de instrumentalidad entre la medida 
clasificatoria y el fin pretendido. en tercer lugar, debe cumplirse con el requi-
sito de la proporcionalidad: el legislador no puede tratar de alcanzar objetivos 
constitucionalmente legítimos de un modo abiertamente desproporcional, de 
manera que el juzgador debe determinar si la distinción legislativa se encuen-
tra dentro del abanico de tratamientos que pueden considerarse proporciona-
les, habida cuenta de la situación de hecho, la finalidad de la ley y los bienes y 
derechos constitucionales afectados por ella; la persecución de un objetivo 
constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o des-
medida de otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. por último, 
es de gran importancia determinar en cada caso respecto de qué se está predi-
cando con la igualdad, porque esta última constituye un principio y un derecho 
de carácter fundamentalmente adjetivo que se predica siempre de algo, y este 
referente es relevante al momento de realizar el control de constitucionalidad 
de las leyes, porque la Norma Fundamental permite que en algunos ámbitos 
el legislador tenga más amplitud para desarrollar su labor normativa, mientras 
que en otros insta al Juez a ser especialmente exigente cuando deba deter-
minar si el legislador ha respetado las exigencias derivadas del principio 
mencionado.’

"acorde con lo anterior, una distinción o preferencia que se encuentre 
justificada en los términos referidos, será conforme con el derecho a la no 
discriminación, considerado éste como el derecho subjetivo público del gober-
nado de ser tratado en la misma forma que todos los demás en su misma situa-
ción; y el correlativo deber jurídico de la autoridad de garantizar un trato idéntico 
a todas las personas ubicadas en las mismas circunstancias, derecho en 
términos del cual, está prohibido todo tipo de distinción que atente contra la 
dignidad humana o anule o menoscabe los derechos y libertades de las per-
sonas, las cuales, sin importar su origen étnico o nacional, género, edad, disca-
pacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, prefe- 
rencias sexuales, estado civil o cualquier otra condición accidental, deben gozar 
de los mismos derechos y oportunidades para ejercer las libertades funda-
mentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o en cual-
quier otra.
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"de este modo, como lo ha manifestado la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el derecho a la igualdad y a la no discrimina-
ción se viola cuando para la diferenciación legal o para el tratamiento legal 
igual, no es posible encontrar una razón suficiente o comprensible, esto es, 
cuando la diferenciación sea desproporcionada, injustificada o arbitraria.

"así quedó establecido en la tesis siguiente: 

"‘SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
eStado de SoNora. el artÍCulo 6 del reGlameNto para loS SerVi-
CioS mÉdiCoS del iSSSteSoN, al eStaBleCer Que para teNer aCCeSo 
al SerViCio mÉdiCo loS traBaJadoreS de NueVo iNGreSo o reiN-
GreSo deBerÁN aCreditar Que GoZaN de BueNa Salud, Viola el 
artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa.—el pre-
cepto constitucional citado, en su párrafo tercero, establece que queda prohi-
bida toda discriminación motivada, entre otras, por condiciones de salud, que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas, lo que significa que el principio de 
igualdad y de no discriminación por razón de salud es vinculante a todos los 
poderes públicos, incluyendo al legislador en la regulación de las relaciones 
entre la institución de seguridad social y los individuos que la integran, así, la 
garantía de igualdad es violada cuando para la diferenciación legal o para el 
tratamiento legal igual, no es posible encontrar una razón suficiente o compren-
sible, esto es, cuando la diferenciación sea desproporcionada, injustificada o 
arbitraria, de tal manera que el legislador debe actuar conforme a los principios 
de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, lo que implica que la limitación de 
una garantía constitucional por parte del legislador debe perseguir una finali-
dad constitucionalmente legítima, esto es, debe ser adecuada, idónea y apta, de 
tal suerte que se pueda alcanzar la finalidad perseguida; por tanto, si el artícu-
lo 6 del reglamento para los Servicios médicos del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Sonora, señala que para 
tener acceso a los servicios médicos, los trabajadores de nuevo ingreso o de 
reingreso, deberán acreditar que gozan de buena salud, viola las garantías 
individuales de igualdad y de no discriminación por razón de salud, conteni-
das en el artículo 1o. constitucional, al condicionar el acceso a los servicios 
médicos, a que acrediten gozar de buena salud, pues constitucionalmente, 
por el hecho de ser trabajador al servicio del estado, tiene derecho a que se 
le otorguen los servicios médicos sin restricción o condición alguna.’

"igualmente, es ilustrativa para el entendimiento de lo hasta ahora expues-
to, la tesis jurisprudencial siguiente: 
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"‘iGualdad. lÍmiteS a eSte priNCipio.—la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establece que todos los hombres son iguales 
ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de na-
cionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia per-
sonal o social, de manera que los poderes públicos han de tener en cuenta 
que los particulares que se encuentren en la misma situación deben ser tra-
tados igualmente, sin privilegio ni favor. así, el principio de igualdad se confi-
gura como uno de los valores superiores del orden jurídico, lo que significa 
que ha de servir de criterio básico para la producción normativa y su posterior 
interpretación y aplicación, y si bien es cierto que el verdadero sentido de la 
igualdad es colocar a los particulares en condiciones de poder acceder a de-
rechos reconocidos constitucionalmente, lo que implica eliminar situaciones 
de desigualdad manifiesta, ello no significa que todos los individuos deban 
ser iguales en todo, ya que si la propia Constitución protege la propiedad pri-
vada, la libertad económica y otros derechos patrimoniales, está aceptando 
implícitamente la existencia de desigualdades materiales y económicas; es 
decir, el principio de igualdad no implica que todos los sujetos de la norma 
se encuentren siempre, en todo momento y ante cualquier circunstancia, en 
condiciones de absoluta igualdad, sino que dicho principio se refiere a la igual-
dad jurídica, que debe traducirse en la seguridad de no tener que soportar un 
perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado. en estas condi-
ciones, el valor superior que persigue este principio consiste en evitar que 
existan normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad de 
hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de esa igualdad al 
generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, propicien 
efectos semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispa-
res, lo que se traduce en desigualdad jurídica.’

"por otro lado, en estrecha relación con los principios de igualdad y no 
discriminación, se encuentra la proscripción constitucional de que se expi-
dan leyes privativas, contenida en el artículo 13.

"en este último precepto, se establece una prohibición de leyes privati-
vas (y tribunales especiales) que, en términos generales, busca salvaguardar 
la igualdad de las personas ante el ordenamiento jurídico, por lo cual se res-
tringe que se someta a los individuos a leyes referidas a personas nominal-
mente designadas, atendiendo a criterios subjetivos y que pierden su vigencia 
después de aplicarse al caso previsto y determinado de antemano.

"esto es, el referido precepto concreta respecto del ordenamiento jurí-
dico y sus fuentes legislativas, el derecho a la igualdad y la no discriminación, 
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de ahí que encuentre relación con el diverso numeral 1o. de la propia Consti-
tución, que establece el principio de igualdad general, el derecho de todas las 
personas a gozar de todos los derechos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales de que el país sea parte, sin discriminación por 
origen étnico o nacional, género, edad, capacidades, condición social, condi-
ción de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cual-
quiera que atente contra la dignidad humana y que tenga como objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

"No obstante dicha relación, siempre será determinante considerar 
que el principio de igualdad general y no discriminación, tiene como funda-
mento una idea abstracta de igualdad  de la condición humana y, por ello, parte 
a su vez del concepto de integridad de la dignidad de las personas que, por el 
solo hecho de serlo, tienen derecho a que se les trate en los mismos términos 
en función de su humanidad, derecho que no puede quebrantarse atendiendo 
a caracteres naturales de la misma condición humana o social, como la na-
cionalidad, raza, sexo, religión, condición económica o de salud, o cualquier 
otra condición o circunstancia de esa índole. mientras que tratándose de la 
idea de igualdad ante la ley, que reside, por ejemplo, también en el artículo 
4o., pero, para lo que interesa al presente asunto, en el artículo 13, se parte 
más bien de un principio de igualdad jurídica ante el legislador, que supone 
que los individuos deben recibir el mismo tratamiento por las leyes y que, si 
bien el legislador puede válidamente establecer distinciones cuando sea nece-
sario, esa distinción debe contener los caracteres necesarios de generalidad, 
abstracción y temporalidad indeterminada, que aseguren que lo dispuesto 
por el legislador en la norma no afectará o excluirá a individuos en particular por 
razones discriminatorias. 

"a su vez, tanto el derecho a la igualdad general y la no discriminación, 
como la proscripción de leyes especiales, imbíbita en el artículo 13 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, encuentran relación con el 
numeral 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos, en que 
se establece que todas las personas son iguales ante la ley, por lo que tie-
nen derecho a la misma protección por el ordenamiento, sin discriminación 
alguna. 

"en cuanto al concepto de ley privativa o contraria al principio de igual-
dad de las personas ante la ley, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido, como se mencionó que, por regla general, una ley es privativa 
cuando carece de los atributos de generalidad, abstracción y permanencia 
típicos de toda legislación, tal como se aprecia de la tesis que enseguida se 
transcribe:
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"‘CoNtroleS VolumÉtriCoS. el artÍCulo 28, FraCCióN V, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN Que loS eStaBleCe, No traNSGrede 
el artÍCulo 13 de la CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2004).—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido reiteradamente que las leyes privativas prohibidas por el artículo 
13 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos son aquellas 
que pierden su vigencia después de aplicarse al caso específico y que se 
caracterizan al dirigirse a personas nominalmente designadas; y que, en cam-
bio, si las disposiciones de un ordenamiento tienen vigencia indeterminada, se 
aplican a todas las personas que se coloquen dentro de las hipótesis norma-
tivas que regula y no están dirigidas a una persona o grupo individualmente 
determinado, la norma colma los atributos de generalidad, abstracción y per-
manencia y, por ende, respeta ese precepto constitucional. en congruencia con 
lo anterior, el artículo 28, fracción V, del Código Fiscal de la Federación, adicio-
nado por decreto publicado el cinco de enero de dos mil cuatro, no cons tituye 
una ley privativa y, por tanto, no transgrede el citado precepto constitucional, 
en virtud de que rige para todos los sujetos dedicados a la enajenación de 
gasolina, diesel, gas natural o licuado de petróleo para combustión automo-
triz, en establecimientos abiertos al público en general; además, no se contrae 
a una sola persona o grupo determinado; y, por último, su vigencia es indeter-
minada; de ahí que dicha norma revista los atributos de generalidad, abstrac-
ción y permanencia.’

"acorde a lo anterior, una ley privativa, prohibida por el artículo 13 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, será aquella que 
carezca de los atributos de generalidad, abstracción,  impersonalidad y perma-
nencia que debe revestir toda norma jurídica; mientras que, en sentido afir-
mativo, la prohibición de leyes privativas se respeta, ‘si las disposiciones de 
un ordenamiento tienen vigencia indeterminada, se aplican a todas las perso-
nas que se coloquen dentro de las hipótesis normativas que regula y no están 
dirigidas a una persona o grupo individualmente determinado.’

"así lo interpretó el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en las tesis siguientes: 

"‘leYeS priVatiVaS, CoNCepto CoNStituCioNal de.—el artículo 13 
de la actual Constitución General de la república establece que «nadie puede 
ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales». este artículo 13 
es idéntico al del mismo número de la Constitución de 1857 que prohibió, en 
iguales términos ser juzgado por leyes privativas y por tribunales especiales. 
la génesis de esta disposición constitucional mexicana puede encontrarse 
en el artículo 3o. de la declaración francesa de los derechos del Hombre y del 
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Ciudadano del 26 de agosto de 1789, que instituyó, por vez primera, como 
garantía de la persona humana, que la ley «debe ser la misma para todos». 
está fuera de toda discusión que la Constitución de los estados unidos de 
américa, del 17 de septiembre de 1787, no incluyó, entre sus cláusulas más 
importantes, el capítulo relativo a los derechos del hombre. No es sino hasta 
las enmiendas que sufre posteriormente, cuando se establece como derecho 
individual público, la igualdad ante la ley, llegando a consignar en su enmienda 
14, que «ningún estado podrá negar, a persona alguna bajo su jurisdicción, la 
igual protección de las leyes». la Constitución de apatzingán del 22 de octu-
bre del año de 1814, recoge estos principios de las Constituciones de Francia 
y de los estados unidos de américa, y lo dispuso, así, en su artículo 19, que 
la ley debe ser igual para todos, principios respetados y conservados, des-
pués, tanto en el primer proyecto de Constitución política de la república 
mexicana, del 25 de agosto de 1842, como en el voto particular de la minoría 
de la Comisión Constituyente y en el segundo proyecto de Constitución, del 2 de 
noviembre de aquel año de 1842, al través de las prescripciones contenidas, 
respectivamente, en sus artículos 7o., fracción ii, 5o., fracción XV y 13 fraccio-
nes i y iii, que mantienen el derecho fundamental del individuo a la protección 
concretada en la generalidad de la ley. Sembrada la idea de que todos deben 
ser iguales ante la ley, o bien, proscrita la aplicación de las leyes privativas, su 
aceptación en documentos internacionales se imponía. por ello, la declara-
ción universal de los derechos del Hombre, del 10 de diciembre de 1948, con 
obligatoriedad para todos los países que han suscrito, determinó en su ar-
tículo 7o. que «todos son iguales ante la ley y tienen derecho, sin distinción, a 
igual protección de la ley». la coincidencia no sólo conceptual, sino también 
terminológica de los artículos 13 de las mexicanas Constituciones de 1857 y 
1917, justifica conocer la interpretación, sentido y alcances que se dio a la 
expresión ley privativa en la primera de esas leyes Fundamentales, para des-
pués orientar la noción de la ley privativa en la doctrina y en la Constitución 
mencionada en segundo lugar. Vallarta, en sus «Votos», tomo iii, páginas 67 
a 72, fijó con toda nitidez el concepto de la ley privativa en estos términos: «... no 
puede tenerse como privativas aquellas leyes que se refieren sólo a determi-
nada clase de personas, en razón de las circunstancias especiales en que se 
encuentran, y por esto nadie califica de privativas a las leyes sobre los meno-
res, los incapacitados, los comerciantes, los quebrados, los militares, etcéte-
ra, y todas las razones que no necesito exponer, que se oponen a que se haga 
esta calificación de tales leyes, existen para que tampoco se llame privativo al 
impuesto sobre fabricantes, propietarios, agricultores mineros, exportadores, 
etcétera. después de esas ejecutorias no es ya lícito venir ante los tribunales a 
negar la constitucionalidad de un impuesto, únicamente porque él no pesa 
sobre todos los contribuyentes, sino sólo sobre determinada industria, giro, 
propiedad, etcétera; por la sola razón de que no siendo general la ley que lo 
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establece, es privativa y en consecuencia contraria al artículo 13 de la Cons-
titución». la doctrina de Vallarta es tan convincente, que basta para ello fijar la 
atención en que expresamente consideró que no puede llamarse ley privativa 
a las que decretan sobre fabricantes, propietarios, agricultores, mineros, como 
tampoco tienen ese carácter las leyes impositivas que estatuyen impuestos, 
no sobre todos los contribuyentes, sino sólo sobre determinada industria, 
giro, propiedad. de otra parte Coronado, en su obra derecho Constitucional 
mexicano, página 31, 1887, también hace una interpretación doctrinaria del 
artículo 13 de la Constitución de 1857, sosteniendo que «la ley, pues, tiene 
carácter de generalidad; y aun cuando se refiera a persona determinada, 
como las que habitan de edad a un menor o declaran electo a un funcionario, 
no hacen más que reconocer una condición que se relaciona con el orden 
social pero entrañan un precepto común, obligatorio para todos. así también, 
las leyes que otorgan ciertos beneficios a las mujeres, a los menores, etcétera, 
por razones de clara justicia no quitan a la solemne declaración legislativa su 
sello de generalidad». doce años antes de la promulgación de la Constitución 
de 1917, esto es, en 1905, Gonzalo espinosa publicó sus principios de dere-
cho Constitucional, tomo i, página 299 y 302, y sus comentarios al artículo 13 
fueron de esta índole: «... de este texto tan claro de la declaración, se preten-
de concluir que ésta proclama la igualdad material o económica o aun inte-
lectual de los hombres, y así, sujetarlos a una especie de nivelación general 
establecida por la fuerza, que sería la negación misma de todos los derechos. 
para que se comprenda nuestra idea, haremos presente que las condiciones 
de todos los seres en la sociedad no son las mismas bastando para compro-
bar este hecho que no todos están dotados igualmente de inteligencia y vo-
luntad, ni tampoco su desarrollo moral es el mismo; de esto resulta que, para 
obtener, en lo posible, la igualdad ante la ley, el derecho haya introducido dis-
tintas reglas, que sería largo enumerar, ya en lo relativo a la capacidad de las 
personas para obligarse, ya supliendo el discernimiento, la inexperiencia, la 
debilidad del sexo o la edad; con la intervención de terceras personas que de 
algún modo hagan el que se obtenga la igualdad ante la ley.». espinosa, tam-
bién, da un sentido de ley privativa que se aleja del concepto de lo univer-
sal, acercándose a las desigualdades materiales y económicas que exigen 
tratamientos distintos en las normaciones jurídicas o legales. en la compila-
ción jurisprudencial anterior (1917 a 1954), reproducida por la actual; (1917-
1965), la Suprema Corte de Justicia de la Nación expuso su criterio sobre lo 
que debe entenderse por ley privativa, consignándose en la tesis número 643, 
visible a páginas 1147 y 1148, lo siguiente: «es carácter constante de las leyes, 
que sean de aplicación general y abstracta (es decir, que deben contener una 
disposición que no desaparezca después de aplicarse a un caso previsto y 
determinado de antemano, sino que sobreviva a esta aplicación y, se apliquen 
sin consideración de especie o de persona, a todos los casos idénticos al que 
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previenen, en tanto que no sean abrogadas). una ley que carece de esos ca-
racteres, va en contra del principio de igualdad garantizado por el artículo 13 
constitucional, y aun deja de ser una disposición legislativa, en el sentido ma-
terial, puesto que le falta algo que pertenece a su esencia. las leyes pueden 
considerarse como privativas, tanto las dictadas en el orden civil como en cual-
quier otro orden, pues el carácter de generalidad, se refiere a las leyes de todas 
las especies, y contra la aplicación de las leyes privativas, protege el ya expre-
sado artículo 13 constitucional». Y la misma Suprema Corte, en precedente 
de la tesis jurisprudencial que aparece en la página 897 del tomo XXXVi del 
Semanario Judicial de la Federación, ha estimado que: «la circunstancia de que 
un decreto comprenda a un determinado número de individuos, no implica 
que se le considere privativo, pues para ello se requiere que la disposición se 
dicte para una o varias personas a las que se mencione individualmente, pues 
para las leyes relativas a cierta clase de personas, como los mineros, los fabri-
cantes, los salteadores, los propietarios de alguna clase de bienes, etc., no son 
disposiciones privativas, porque comprenden a todos los individuos que se 
encuentran o lleguen a encontrarse en la clasificación establecida». el análi-
sis doctrinario de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, conduce necesariamente a estas conclusiones: a) la ley es privativa, si 
la materia de que se trata desaparece después de aplicarse a un caso previsto 
y determinado de antemano; b) la ley es también privativa cuando menciona 
individualmente (nominalmente) a las personas a las que se va aplicar; c) la ley 
no es privativa cuando se aplica sin consideración de especie o de personas 
a todos los casos que previene; d) la ley no es privativa cuando comprende a 
un determinado número de individuos; y e) las leyes relativas a cierta clase de 
personas como los mineros, los fabricantes, los salteadores, los propietarios 
de alguna clase de bienes no son disposiciones privativas, porque comprenden 
a todos los individuos que se encuentran o lleguen a encontrarse en la clasi-
ficación establecida.’

"‘dereCHoS de autor. el artÍCulo 83 BiS de la leY Federal 
relatiVa No CoNtraVieNe el artÍCulo 13 de la CoNStituCióN Fede-
ral.—del análisis de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sobre el tema de leyes privativas, se advierte que la ley: 
a) es privativa si la materia de que se trata desaparece después de aplicar se a 
un caso previsto y determinado de antemano; b) es privativa cuando men-
ciona individualmente (nominalmente) a las personas a las que se va aplicar; 
c) No es privativa cuando se aplica sin consideración de especie o de personas a 
todos los casos que previene; d) No es privativa cuando comprende a un de-
terminado número de individuos, y e) No es privativa aunque se refiera a 
cierto grupo de propietarios de alguna clase de bienes, porque comprende 



1795CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a todos los individuos que se encuentran o lleguen a encontrarse en la clasi-
ficación establecida. por tanto, el artículo 83 Bis de la ley Federal del derecho 
de autor, al disponer que quien participe en la realización de una obra musi-
cal en forma remunerada, tendrá el derecho al pago de regalías que se gene-
ren por la comunicación o transmisión pública de la obra, en términos de los 
diversos 26 Bis y 117 Bis de la misma ley, tiene las características propias de 
toda norma, como son la generalidad, la abstracción y la impersonalidad, y 
si bien incide en un conjunto de sujetos que se encuentran en el mismo su-
puesto (colaboradores remunerados y usuarios de las obras) no por ello debe 
considerarse privativa, en virtud de que precisamente se trata de una catego-
ría indeterminada de personas, ya que se establece por igual a todos los que 
se sitúen en el mismo supuesto legal, sin contraerse a un caso concreto, pre-
visto de antemano o que se aplique en consideración a especie o persona en 
lo particular, ni pierde su vigencia después de aplicarse al caso concreto, que 
es lo que prohíbe el artículo 13 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.’

"en congruencia con lo anterior, puede afirmarse que: 

"a) la ley es privativa, si la materia de que se trata desaparece después 
de aplicarse a un caso previsto y determinado de antemano; 

"b) la ley es también privativa cuando menciona individualmente (no-
minalmente) a las personas a las que se va aplicar; 

"c) la ley no es privativa cuando se aplica sin consideración de especie 
o de personas a todos los casos que previene; 

"d) la ley no es privativa cuando comprende a un determinado número 
de individuos; y, 

"e) las leyes relativas a cierta clase de personas, por ejemplo, los mine-
ros, los fabricantes, los contribuyentes, los propietarios de alguna clase 
de bienes, no son disposiciones privativas, porque comprenden a todos los 
individuos que se encuentran o lleguen a encontrarse en la clasificación 
establecida.

"por otro lado, en cuanto al derecho de audiencia previa que la quejosa 
estima vulnerado y, en general, el contenido del artículo 14 constitucional, su 
comprensión igualmente está orientada por la interpretación que respecto 
del mismo ha efectuado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al señalar 
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que es el derecho que tienen todos los gobernados no sólo frente a las auto-
ridades administrativas o jurisdiccionales, sino también frente al órgano legis-
lativo, de tal manera que éste queda obligado a consignar en sus leyes los 
procedimientos necesarios para que se oiga a los interesados y se les dé opor-
tunidad de defenderse, es decir, de rendir pruebas y formular alegatos en todos 
aquellos casos en que puedan verse afectados sus derechos.

"No obstante, también la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha defi-
nido que la plenitud de tal derecho, en forma previa a la realización del acto, 
es oponible sólo ante aquellos que tienen por efecto la privación de un derecho 
o bien del individuo, pues ante los actos de molestia, la audiencia no requiere 
concederse con antelación al acto. esto es, se trata de una garantía que tiene 
un ámbito de protección aplicable, sólo a los actos de privación de derechos 
incorporados previamente a la esfera jurídica de las personas, y si no existe 
un derecho jurídico anterior a la actuación de la autoridad, por tanto, no 
existe un ámbito de protección exigible desde la garantía de audiencia.

"por ello, para determinar cuándo un acto, legislativo inclusive, es con-
trario al derecho fundamental de audiencia reconocido en el artículo 14 cons-
titucional, es forzoso atender si dicho acto implica realmente la privación de 
un derecho o bien jurídico concreto o adquirido del gobernado.

"pues bien, a la luz del marco interpretativo expuesto, se estima que el 
artículo décimo octavo transitorio de la ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león, vigente desde el 
veinticuatro … de mil novecientos noventa y tres, al señalar que los servido-
res públicos sujetos al régimen de cotización de la vigente entre mil novecien-
tos ochenta y tres y mil novecientos noventa y tres, que continúen sujetos al 
régimen de cotización de la vigente, las cuotas y aportaciones previstas en 
el artículo 21, fracción ii y el artículo 25, fracción iii, respectivamente, de dicha 
ley, serán patrimonio del instituto y se destinarán en su oportunidad para el 
pago de las pensiones jubilatorias, con lo que se impide que puedan disponer 
en forma individualizada, inclusive mediante la obtención de un certificado de 
cuenta transferible en el caso de que, por virtud de un cambio de empleo 
dejen de pertenecer al régimen burocrático en estudio, no rompe con el prin-
cipio de igualdad y no discriminación, pues, si bien a los individuos que como 
la quejosa ingresaron al empleo o cargo público durante la vigencia de la ley 
abrogada, no se les permite disponer del fondo constituido mediante sus apor-
taciones, aun cuando continúen en el empleo y queden incorporados al régi-
men establecido en la nueva legislación, como sí acontece con quienes se 
incorporaron al empleo ya estando vigente la disposición cuestionada, dicha 
distinción encuentra sustento razonable en el hecho de que por virtud de 
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la fecha en que quedaron incorporados al empleo público, y la norma vigente 
en ese momento, se les considera sujetos al régimen social-solidario de pen-
siones por reparto, de suerte que en cuanto a sus aportaciones efectuadas 
conforme a la ley abrogada, no se constituyó un fondo o cuenta individual para 
cada trabajador, sino un fondo social o común, patrimonio del instituto, del que 
se entiende éste dispuso periódicamente para cubrir las obligaciones pensio-
narias a su cargo respecto de los ya jubilados; y si bien, a partir de la entrada 
en vigor de la nueva legislación, se creó un sistema de cotización distinto, que 
abrió la posibilidad de que con las aportaciones de los cotizantes se integra-
ran cuentas individuales capitalizables, se infiere que el legislador, en ejercicio 
de su libertad de configuración del ordenamiento, determinó necesario que 
ciertos individuos, en el caso, quienes ya se encontraban sujetos al régimen 
de pensión por reparto, continuaran aportando a la constitución de un fondo 
social, para hacer sostenible el cumplimiento de las obligaciones pensiona-
rias respecto de aquellos individuos jubilados conforme a dicho régimen 
solidario. 

"de esta suerte, se estima que, contrario a lo señalado por la quejosa, 
en cuanto al quebrantamiento de los principios de igualdad general y no 
discriminación, la norma cuestionada, en su parte transitoria, no establece 
una distinción indebida o injustificada, pues si a partir de la entrada en vigor 
de dicha disposición, se creó un régimen de pensiones esencialmente distinto 
al previsto en la ley abrogada, debe partirse de que los individuos incorporados 
a uno y otro no se encuentran en un plano de igualdad, ya que unos aportan 
solidariamente para constituir un fondo común que sostenga la pensión de 
quienes ya son jubilados; mientras que otros integran un fondo individual, 
de ahorro, inclusive posiblemente capitalizable, del que se beneficiarían al cum-
plir las condiciones para su disposición, siendo, por ende, razonable que en 
cuanto a estos últimos el legislador  otorgue la posibilidad de que obtengan 
certificados de cuenta individuales y dispongan incluso el traspaso del fondo 
a una institución administradora distinta; mientras que respecto de aquéllos, 
permanezca la condición de que las aportaciones pasan a ser patrimonio del 
instituto, pues, a lo dicho, con ellas se integra el fondo común o social, que hace 
viable el cumplimiento de las obligaciones pensionarias de quienes quedaron 
jubilados durante la vigencia del régimen solidario de la norma abrogada.

"además, como la causa de la distinción cuestionada por la quejosa, 
está determinada por la naturaleza del régimen de pensiones al que quedó 
incorporada, resulta razonable que sea a partir de la fecha de ingreso al 
empleo público que el legislador determine quién podrá gozar de todos los 
beneficios del nuevo régimen creado y quién deberá permanecer sujeto al 
régimen de la ley abrogada, sin que en ello se advierta, por otro lado, que en 
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la distinción se involucren indebidamente consideraciones sobre el origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades, la condición social, de 
salud, la religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra 
propia de la condición humana, y a la que no podría recurrirse para estable-
cer un menoscabo a un derecho humano por la ley.

"asimismo, a la luz de lo señalado la norma cuestionada, no constituye 
una ley privativa de las proscritas por el artículo 13 constitucional, pues si 
bien establece un tratamiento distinto entre los sujetos incorporados al régi-
men de pensión vigente desde el catorce de octubre de mil novecientos no-
venta y tres, y quienes a esa fecha se encontraban incorporados al régimen 
de pensiones previsto en la ley en vigor desde enero de mil novecientos ochen ta 
y tres, en cuanto a éstos, se dirige en los mismos términos de generalidad, 
abstracción y permanencia que caracteriza a toda ley.

"es decir, la ley que se analiza no va dirigida a un destinatario nomina-
do, sino a un grupo de individuos innominados particularmente pero identifi-
cables por encontrarse en una misma situación, en el caso el tipo de régimen 
de pensión en el que se encontraban cotizando, respecto de los cuales la 
ley en estudio prevé el mismo tratamiento, ya que, como se mencionó, a todos 
aquellos que estuvieron sometidos al régimen de pensiones vigente entre mil 
novecientos ochenta y tres y el catorce de octubre de mil novecientos noventa 
y tres, son aplicables las disposiciones transitorias de la ley impugnada, con 
sus beneficios y restricciones a que se ha hecho alusión en puntos preceden-
tes, inclusive la disposición en el sentido de que no pueden disponer de ma-
nera individual de fondo alguno constituido con las aportaciones efectuadas 
conforme al régimen de pensiones al que se incorporaron por razón de la fecha 
de su ingreso, pues éstas pasan a formar parte del patrimonio del instituto; 
siendo en esa medida que en cuanto a esa colectividad de destinatarios, las 
disposiciones del régimen transitorio de pensiones gozan de los caracteres 
de generalidad, abstracción y permanencia indeterminada que corresponden 
a toda ley no privativa. 

"Finalmente, la porción normativa impugnada no puede estimarse con-
traria a la garantía de audiencia, ya que, como se advierte, no priva a los indi-
viduos sujetos al régimen de pensión vigente entre mil novecientos ochenta y 
tres y mil octubre de mil novecientos noventa y tres, de derecho alguno que 
conforme a la ley derogada les asistiera.

"por el contrario, las disposiciones transitorias, como la impugnada, 
permiten la continuidad del régimen al que los individuos incorporados al 
empleo público, antes del establecimiento del régimen actual, se encontraban 
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ya en calidad de cotizantes, con la expectativa de adquirir el derecho a la pen-
sión, es decir, que por virtud de dichas normas transitorias, para ellos pre-
valecen las mismas condiciones y derechos existentes al momento de su 
incorporación al empleo, y si bien no se les concede la ampliación de esos 
derechos o la concesión de las mismas prerrogativas que las otorgadas a 
los incorporados al régimen creado por la norma vigente, ello, se insiste, se 
debe a la distinta naturaleza de un régimen y otro y a la necesidad de que quie-
nes adquirieron el carácter de cotizantes dentro de un régimen social solida-
rio, en el que con las aportaciones de los trabajadores en activo se sostienen 
las rentas mensuales de los jubilados y pensionados, permanezcan en ese 
régimen a fin de que el pago de las pensiones en curso sea sostenible. 

"por tanto, es dable sostener que un análisis comparativo entre la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado de Nuevo león, vigente a partir del catorce de octubre de mil novecien-
tos noventa y tres, y la abrogada en la misma fecha, revela que los servidores 
públicos incorporados al empleo durante la vigencia de esta última, efectua-
ban aportaciones a un régimen de pensión de índole social-solidario o de re-
parto, pues con las aportaciones efectuadas por los trabajadores en activo, se 
constituía un fondo social o común, patrimonio del instituto, del que éste dis-
ponía periódicamente para cubrir las obligaciones pensionarias, entre otras, 
a su cargo respecto de los trabajadores ya jubilados y del que los cotizantes sólo 
podrían disponer al cumplir las condiciones de jubilación previstas en la pro-
pia ley; y, en cambio, con la entrada en vigor de la ley actual, se creó un siste-
ma de pensiones de naturaleza liberal, por virtud del cual, con las aportaciones 
de los cotizantes, que pueden ser obligatorias y adicionarse de otras volunta-
rias, se integrarán cuentas individuales capitalizables respecto de las que los 
cotizantes pueden obtener un certificado individual, disponer al momento de 
su jubilación mediante un retiro programado o mediante renta mensual vita-
licia e inclusive, solicitar el traslado del fondo a una administradora autorizada 
distinta del instituto, por virtud de un cambio de empleo. 

"en ese contexto, el artículo décimo octavo transitorio de la ley en vigor, 
desde el catorce de octubre de mil novecientos noventa y tres, al establecer 
que en el caso de los servidores públicos sujetos al régimen de cotización de 
la ley abrogada y que continúen sujetos al régimen de la actual, sus aporta-
ciones serán patrimonio del instituto y se destinarán, en su oportunidad, para 
el pago de las pensiones jubilatorias, con lo que excluye la posibilidad de que 
tales individuos dispongan con mayor liberalidad de dichas aportaciones, 
como sí pueden hacerlo quienes ingresaron al empleo durante la vigencia de 
la ley actual, no es contraria al derecho humano a la igualdad o al principio 
de no discriminación, pues claramente los individuos sujetos a un régimen 
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social solidario y quienes aportan para el ahorro individual, no se encuentran 
en un plano de igualdad, siendo, por ende, razonable que en cuanto a los 
segundos, el legislador otorgue el derecho de que obtengan certificados de 
cuentas individuales y dispongan incluso el traspaso del fondo a una institu-
ción administradora distinta, si acaece un cambio de empleo; mientras que 
respecto de aquellos, permanece la condición de que las aportaciones pasan 
a ser patrimonio del instituto, si con ellas se integra el fondo común o social.

"Y si bien, el legislador pudo disponer que a partir de la nueva legisla-
ción, todos los individuos quedaran sujetos a un régimen liberal de ahorro 
individual capitalizable, se entiende que en ejercicio de su libertad de confi-
guración del ordenamiento, determinó necesario que ciertos individuos, en el 
caso, quienes ya se encontraban sujetos al régimen de pensión por reparto 
previsto por la ley abrogada y continuaban en el empleo al entrar en vigor la 
ley actual, continuaran aportando a la constitución de un fondo social, para 
hacer sostenible el cumplimiento de las obligaciones pensionarias respecto 
de aquellos individuos jubilados conforme a dicho régimen solidario. 

"asimismo, la distinción referida, basada sólo en la fecha de ingreso al 
empleo, se estima razonable, pues es ese el dato más objetivo para determi-
nar la incorporación del individuo a un régimen solidario previamente exis-
tente o a uno liberal actual, sin que en ello se advierta, por otro lado, que en la 
distinción se involucren indebidamente consideraciones sobre el origen étnico 
o nacional, el género, la edad, las capacidades, la condición social, de salud, 
la religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquiera otra 
propia de la condición humana y a la que no podría recurrirse para establecer 
un menoscabo a un derecho humano por la ley, de ahí que la distinción resul-
te justificada y razonable y no discriminatoria. 

"por otro lado, si la interpretación jurisprudencial del artículo 13 cons-
titucional, permite establecer, como regla general, que una ley es privativa si 
la materia de que se trata desaparece después de aplicarse a un caso previsto 
y determinado de antemano, o si menciona individualmente (nominalmente) a 
las personas a las que se va aplicar; y en sentido opuesto, no es privativa cuan-
do se aplica sin consideración de especie o de personas a todos los casos 
que previene, comprende a un determinado número de individuos innomina-
dos, y aunque se refiera a cierto grupo de individuos, los clasifica en lo abs-
tracto, comprendiendo en sus efectos a todos los individuos que se encuentran 
o lleguen a encontrarse en la clasificación establecida, con el mismo tra-
tamiento, bajo estas premisas, el artículo décimo octavo transitorio de la ley 
en vigor desde el catorce de octubre de mil novecientos noventa y tres, al esta-
blecer que en el caso de los servidores públicos sujetos al régimen de cotización 
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de la ley abrogada y que continúen sujetos al régimen de la actual, sus apor-
taciones serán patrimonio del instituto y se destinarán en su oportunidad 
para el pago de las pensiones jubilatorias, con lo que excluye la posibilidad de 
que tales individuos dispongan con mayor liberalidad de dichas aportacio-
nes, como sí pueden hacerlo quienes ingresaron al empleo durante la vigencia 
de la ley actual, no constituye una ley privativa de las prohibidas por el artículo 
13 constitucional, pues la disposición opera en los mismos términos para 
todos los individuos que, identificados en lo abstracto, por virtud de la fecha 
de su empleo, se encuentran colocados en la misma situación de incorpo-
ración a un régimen pensionario de índole social  solidario (sistema de reparto) 
y no de ahorro individual, previsto por la norma vigente hasta el trece de octu-
bre de mil novecientos noventa y tres, sin que su vigencia esté determinada 
por su aplicación a un individuo, individuos o casos concretos, y si bien esta-
blece una distinción de trato entre los individuos incorporados al régimen de 
pensiones previsto en la ley vigente y aquellos que se incorporaron al empleo 
durante la vigencia de la ley abrogada, ello, se insiste, encuentra justificación 
razonable en la distinta naturaleza de ambos regímenes pensionarios, sin que 
pueda considerarse que por establecer esa distinción, la ley pierda sus carac-
teres de generalidad, abstracción y permanencia indefinida, necesarios para 
asegurar el derecho de igualdad ante la ley que el artículo 13 constitucional 
busca salvaguardar, pues claramente la regla que el precepto contiene aplica 
a todos los individuos colocados en el mismo supuesto, sin referirse a ellos 
en forma nominal o evidenciarse que al actualizarse el supuesto de la norma 
por un individuo en particular, su vigencia desaparezca. 

"razones las anteriores por las que no se conviene con el criterio sus-
tentado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, contenidas en la tesis de rubro: ‘peNSióN por JuBilaCióN de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado de NueVo leóN. el artÍCulo 
dÉCimo oCtaVo traNSitorio de la leY del iSSSteleóN, al dar uN 
trato deSiGual a loS traBaJadoreS determiNado por la FeCHa 
de Su iNGreSo FreNte a la eNtrada eN ViGor de la reFerida leY, 
traNSGrede el artÍCulo 13 CoNStituCioNal.’; estimándose, por tanto, 
inoperante el señalamiento de la quejosa en cuanto a que conforme a este 
último criterio, por cierto aislado y no obligatorio ni apto para integrar juris-
prudencia en términos del punto 11 del capítulo primero del título cuarto del 
acuerdo Número 5/2003, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del 
poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplica-
bilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte; la Sala responsa-
ble haya estado obligada a desaplicar el artículo cuya constitucionalidad se 
cuestiona.
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"Finalmente, el mismo precepto, al establecer que en el caso de los ser-
vidores públicos sujetos al régimen de cotización de la ley abrogada en esa 
fecha y que continúen sujetos al régimen de la actual, sus aportaciones serán 
patrimonio del instituto y se destinarán, en su oportunidad, para el pago de 
las pensiones jubilatorias, con lo que excluye la posibilidad de que tales indi-
viduos dispongan con mayor liberalidad de dichas aportaciones, como sí 
pueden hacerlo quienes ingresaron al empleo durante la vigencia de la ley 
actual, no puede estimarse contraria al derecho fundamental de audiencia 
previa, ya que no priva a los individuos sujetos al régimen de pensión previsto 
en la ley abrogada, de derecho alguno integrado a su esfera jurídica. por el 
contrario, la disposición transitoria aludida permite la continuidad del régi-
men pensionario de índole social-solidario al que se encontraban incorpora-
dos, en el que no les asistía derecho alguno a disponer en lo individual del 
fondo social integrado con sus aportaciones, sino sólo a través de la pensión 
que se les concedería al cumplir los requisitos previstos en la ley, y si bien no 
se les concede la ampliación de esos derechos o las mismas concesiones que 
la ley abrogante genera para quienes se incorporen al empleo durante su vi-
gencia, esa distinción aparece razonable dada la distinta naturaleza del régi-
men creado por la ley actual, que es de índole liberal y permite que con las 
aportaciones de los cotizantes se integren cuentas individuales, asumiéndose 
que el legislador, en uso de la libertad de configuración del ordenamiento ju-
rídico, consideró necesario que quienes adquirieron el carácter de cotizantes 
dentro de un régimen social solidario, en el que con las aportaciones de los 
trabajadores en activo se sostienen las rentas mensuales de los jubilados y 
pensionados, permanezcan en ese régimen a fin de que el pago de las pen-
siones en curso de quienes ya adquirieron el derecho a la pensión dentro del 
mismo régimen social, sea sostenible. 

"de ahí que se estime infundado, que la porción normativa analizada 
sea contraria a los artículos 1o., 13 y 14 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos y 24 de la Convención americana «sobre» dere-
chos Humanos, lo que se traduce en que el agravio relativo a la omisión de la 
responsable de ejercer el control de constitucionalidad o convencionalidad 
de la norma aplicada en el acto administrativo impugnado, y la contravención 
que ello ocasiona al contenido de los artículos 1o., párrafo tercero, 17 y 133 
constitucionales, resulte fundada, pero inoperante.

"por lo anterior, en ejercicio de la facultad conferida por la fracción Xiii 
del artículo 107 constitucional, deberá denunciarse la contradicción de tesis, 
entre la sustentada por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
de este Cuarto Circuito, aludida en párrafos precedentes, y el criterio conte-
nido en esta ejecutoria, sobre el artículo décimo octavo transitorio de la ley 
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del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de 
Nuevo león, vigente a partir de octubre de mil novecientos noventa y tres, y la 
no contravención al artículo 13 constitucional."

las anteriores consideraciones sustentaron el criterio que informa la 
tesis iV.2o.a.51 a (10a.), localizable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 3, agosto de 2013, página 1669, 
Núm. registro iuS: 2004249, cuyos rubro y texto dicen:

"iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBa-
JadoreS del eStado de NueVo leóN. el artÍCulo dÉCimo oCtaVo 
traNSitorio de la leY relatiVa, al eStaBleCer Que laS CuotaS Y 
aportaCioNeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS SuJetoS al rÉGimeN 
de CotiZaCióN de la leY aBroGada Que CoNtiNÚeN SuJetoS al de 
aQuÉlla, SerÁN patrimoNio del Citado orGaNiSmo Y Se deStiNa-
rÁN, eN Su oportuNidad, para el paGo de laS peNSioNeS JuBi-
latoriaS, No eS uNa Norma priVatiVa de laS proHiBidaS por el 
artÍCulo 13 CoNStituCioNal.—la interpretación jurisprudencial del ar-
tículo 13 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos permite 
establecer, como regla general, que una ley es privativa si la materia de que 
se trata desaparece después de aplicarse a un caso previsto y determinado de 
antemano o si menciona individualmente (nominalmente) a las personas a 
las que se va aplicar y, en sentido opuesto, no es privativa cuando se aplica 
sin consideración de especie o de personas a todos los casos que previene, 
comprende a un determinado número de individuos innominados y, aunque 
se refiera a cierto grupo de individuos, los clasifica en abstracto, al compren-
der en sus efectos a todos los que se encuentran o lleguen a encontrarse 
en la clasificación establecida, con el mismo tratamiento. Bajo estas premi-
sas, el artículo décimo octavo transitorio de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león, adiciona-
do mediante decreto publicado en el periódico oficial local el 24 de diciem-
bre de 1993, al establecer que en el caso de los servidores públicos sujetos al 
régimen de cotización de la ley abrogada que continúen sujetos al de aquélla, 
sus cuotas y aportaciones serán patrimonio del citado organismo y se desti-
narán, en su oportunidad, para el pago de las pensiones jubilatorias, con lo 
que excluye la posibilidad de que dispongan con mayor liberalidad de dichas 
aportaciones, como sí pueden hacerlo quienes ingresaron al empleo durante 
la vigencia de la ley actual, no es una ley privativa de las prohibidas por el 
referido artículo 13 constitucional, pues la disposición opera en los mismos 
términos para todos los individuos que, identificados en abstracto por virtud 
de la fecha de su empleo, se encuentran colocados en la misma situación de 
incorporación a un régimen pensionario de índole social solidario (sistema 
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de reparto) y no de ahorro individual, previsto por la norma vigente hasta el 
13 de octubre de 1993 –fecha en que se publicó la ley actual, en vigor desde 
el día siguiente–, sin que su vigencia esté determinada por su aplicación a un 
individuo, individuos o casos concretos, pues si bien es cierto que establece 
una distinción de trato entre los individuos incorporados al régimen de pen-
siones previsto en la legislación vigente y aquellos que se incorporaron al 
empleo durante la vigencia de la abrogada, también lo es que ello encuentra 
justificación razonable en la distinta naturaleza de ambos regímenes pensio-
narios, sin que pueda considerarse que por establecer esa distinción, la ley 
pierda sus características de generalidad, abstracción y permanencia indefi-
nida, necesarias para asegurar el derecho de igualdad ante la ley que el ar-
tículo 13 constitucional busca salvaguardar, pues claramente la regla que el 
precepto contiene aplica a todos los individuos colocados en el mismo su-
puesto, sin referirse a ellos en forma nominal o evidenciarse que al actuali-
zarse el supuesto de la norma por un individuo en particular, su vigencia 
desaparezca."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Conforme a 
diversos criterios sustentados por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la actual mecánica para abordar el análisis sobre la 
existencia de las contradicciones de tesis, no necesita pasar por el cum-
plimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la jurisprudencia número 
p./J. 26/2001,17 emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro dice: "CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.", antes bien, la forma de aproximarse a los problemas 
que plantean los tribunales Colegiados en este tipo de asuntos, debe radicar 
en la necesidad de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna 
una serie de características determinadas en los casos resueltos por dichos 
tribunales. 

por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis, es 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el pro-
ducto del mismo; de ahí que ante situaciones en las que pudiera haber duda 
acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe pre-
ferirse la decisión que conduzca a dar certidumbre en las decisiones judicia-
les, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. 

17 Jurisprudencia, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Xii, abril de 2001, p./J. 26/2001, página 76.
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así, en esa línea de pensamiento, partiendo de la premisa que la finali-
dad de la contradicción de tesis es la unificación de criterios, dando preferencia 
a la decisión que conduzca a dar certidumbre en las decisiones judiciales, a 
través de la unidad interpretativa del orden jurídico, y tomando en conside-
ración que el problema radica en los procesos de interpretación adoptados 
por los tribunales contendientes, entonces es posible afirmar la existencia de 
una contradicción de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo, mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general.

el discernimiento expuesto es adoptado de los criterios jurisprudencia-
les sustentados por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, localizable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, Novena Época, página 
7, Núm. registro iuS: 164120; así como la diversa tesis aislada p. V/2011, visi-
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, julio de 
2011, Novena Época, página 7, Núm. registro iuS: 161666, la cuales, respec-
tivamente, a la letra, disponen lo siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
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adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac-
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un cri-
terio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácti-
cas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci-
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al 
sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú-
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte auN CuaN-
do loS CriterioS deriVeN de proBlemaS JurÍdiCoS SuSCitadoS eN 
proCedimieNtoS o JuiCioS diStiNtoS, Siempre Y CuaNdo Se trate 
del miSmo proBlema JurÍdiCo.—esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, determinó que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho; 
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sin que para determinar su existencia el esfuerzo judicial deba centrarse en 
detectar las diferencias entre los asuntos, sino en solucionar la discrepancia. 
asimismo, en la tesis p. XlVii/2009, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. 
deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS Se-
CuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.’, esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que ante situaciones en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a dar certidumbre 
en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden ju-
rídico. en esa medida, puede determinarse válidamente la existencia de una 
contradicción de tesis no obstante que los criterios sostenidos por los tribu-
nales participantes deriven de problemas jurídicos suscitados en procedimien-
tos o juicios de naturaleza distinta, siempre y cuando se trate, precisamente, 
del mismo problema jurídico."

ahora bien, a fin de determinar si en el presente asunto se cumplen los 
requisitos que actualizan la existencia de una contradicción de tesis, es nece-
sa rio exponer la síntesis de las consideraciones con base en las cuales los tri-
bunales Colegiados contendientes sustentaron el sentido de sus resoluciones. 

I. el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, en fecha dieciocho de marzo de dos mil cuatro, al resolver el amparo 
directo 171/2003 de su índice, determinó que el artículo décimo octavo tran
sitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de nuevo León (en vigor a partir del catorce de 
octubre de mil novecientos noventa y tres), es infractor del principio de igual
dad jurídica consagrado en el artículo 13 constitucional; ello, en razón de 
que, si bien la citada ley, vista en su integridad, es una ley especial, lo cierto 
es que, en concreto, el cuestionado artículo quebranta las características esen-
ciales que todo ordenamiento jurídico de observancia general, abstracto, im-
personal, de carácter obligatorio y permanente debe contener, dado que, se 
dirige a regular la situación particular de los individuos que, pese a reunir la 
misma calidad de trabajadores del estado de Nuevo león, estuvieron sujetos 
al régimen de pensiones de la ley anterior y continuaron cotizando conforme 
a la actual.

en ese orden de ideas, se expuso que por el solo hecho de haber pres-
tado servicios públicos en el periodo que medió entre la vigencia de la ley del 
"iSSSteleóN" abrogada, y la que entró en vigor a partir del catorce de octubre 
de mil novecientos noventa y tres, los trabajadores en esa singular hipótesis 
ubicados y separados del servicio público sin derecho a pensión jubilatoria 
(como en la especie acontece con el peticionario del amparo), resienten una 
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afectación directa en su esfera de derechos, merced del establecimiento de 
una disposición de carácter privativo; esto es así, porque a diferencia de quie-
nes entraron a laborar a partir de la data de referencia in fine, no tienen ya 
posibilidad alguna de disponer de las cuotas que erogaron para el pago de 
una pensión jubilatoria (a la que el quejoso no va a acceder por  haber conclui-
do la prestación del servicio sin reunir los requisitos necesarios para ello), así 
como tampoco de las aportaciones que en función de su situación de trabaja-
dor del servicio público realizó la entidad para la que laboraba, porque el legis-
lador dispuso que las mismas pasarían a ser propiedad exclusiva del instituto 
para destinarlas, en su oportunidad, al pago de las pensiones jubilatorias de 
los trabajadores que, desde luego, sí reúnan las exigencias observables sobre 
el particular.

por ende, el Tercer Tribunal Colegiado concluyó que el artículo 
impugnado revela una franca transgresión a la máxima constitucional 
del artículo 13 del Pacto Federal, ante la comprobada desigualdad y 
trato discriminatorio prevalente entre los trabajadores al servicio del 
Estado, determinada por la única circunstancia de la fecha de su ingre
so al empleo desempeñado frente a la entrada en vigor de la actual Ley 
del "ISSSTELEÓn", es decir, aquéllos participan de una entidad privativa, al 
regular, supuestos normativos que no son aplicables, sin distingo alguno, a 
la totalidad de los servidores públicos del estado, tocante a las cuotas y apor-
taciones destinadas al rubro de pensiones jubilatorias, respecto de las cua-
les, mientras para los individuos que ingresaron al servicio público bajo la 
vigencia de la nueva ley, el instituto sólo tiene el carácter de administrador y, 
por lo mismo, se permite retirar el saldo total de sus certificados de jubilación 
con la condición destacada; para los puestos en la situación del quejoso, por 
haber laborado bajo la vigencia de la ley anterior y conforme a la actual, sus 
cuotas y aportaciones pasan a formar parte del patrimonio del instituto, sobre 
el cual no tienen derecho individual o colectivo, sino sólo a sus prestaciones, 
y al no alcanzar la que nos ocupa (pensión jubilatoria), se presenta un fenó-
meno de pérdida total de las cuotas y aportaciones que a aquéllos sí se les 
permite llevar a una nueva relación laboral y, por ende, no pierden.

II. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 436/2012-iii de su 
índice, determinó que el artículo décimo octavo transitorio de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de nuevo León (en vigor el catorce de octubre de mil novecientos 
noventa y tres), no es una ley privativa de las prohibidas por el referido 
artículo 13 constitucional, al establecer que en el caso de los servidores 
públicos sujetos al régimen de cotización de la ley abrogada que continúen 
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sujetos al de aquélla, sus cuotas y aportaciones serán patrimonio del citado 
organismo y se destinarán, en su oportunidad, para el pago de las pensiones 
jubilatorias, con lo que excluye la posibilidad de que dispongan con mayor 
liberalidad de dichas aportaciones, como sí pueden hacerlo quienes ingresa-
ron al empleo durante la vigencia de la ley actual.

lo anterior, toda vez que la citada disposición opera en los mismos 
términos para todos los individuos que, identificados en abstracto en virtud 
de la fecha de su empleo, se encuentran colocados en la misma situación de 
incorporación a un régimen pensionario de índole social solidario (sistema 
de reparto), y no de ahorro individual, previsto por la norma vigente hasta el 
trece de octubre de mil novecientos noventa y tres (fecha en que se publicó 
la ley actual, en vigor desde el día siguiente), sin que su vigencia esté deter-
minada por su aplicación a un individuo, individuos o casos concretos, pues, si 
bien es cierto que establece una distinción de trato entre los individuos incor-
porados al régimen de pensiones previsto en la legislación vigente y aquellos 
que se incorporaron al empleo durante la vigencia de la abrogada, también lo 
es que ello encuentra justificación razonable en la distinta naturaleza de 
ambos regímenes pensionarios, sin que pueda considerarse que por estable-
cer esa distinción, la ley pierda sus características de generalidad, abstracción 
y permanencia indefinida, necesarias para asegurar el derecho de igualdad 
ante la ley que el artículo 13 constitucional busca salvaguardar, pues clara-
mente la regla que el precepto contiene aplica a todos los individuos coloca-
dos en el mismo supuesto, sin referirse a ellos en forma nominal o evidenciarse 
que, al actualizarse el supuesto de la norma por un individuo en particular, su 
vigencia desaparezca.

en esos términos, el Segundo Tribunal Colegiado concluyó que la 
norma cuestionada no constituye una ley privativa de las proscritas 
por el artículo 13 constitucional, pues, si bien establece un tratamiento 
distinto entre los sujetos incorporados al régimen de pensión vigente 
desde el catorce de octubre de mil novecientos noventa y tres, y quie
nes a esa fecha se encontraban incorporados al régimen de pensiones 
previsto en la ley en vigor desde enero de mil novecientos ochenta y 
tres, en cuanto a éstos, se dirige en los mismos términos de generali
dad, abstracción y permanencia que caracteriza a toda ley.

una vez que han quedado relacionadas las posturas de los tribunales 
contendientes, ha lugar ahora a corroborar que en el caso se actualicen los 
requisitos de la existencia de contradicción en los criterios que refiere el 
denunciante.
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en cuanto al primer requisito, atinente al ejercicio interpretativo y arbi-
trio judicial, los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas 
presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer su arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada. ello se 
advierte en las resoluciones emitidas por dichos tribunales Colegiados, las 
cuales se detallaron al explicar las posturas de cada uno de ellos.

por su parte, en relación con el segundo requisito, relativo a la actualiza-
ción de un razonamiento y diferendo de criterios interpretativos; se considera 
que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Colegiados 
de Circuito mencionados, existió un razonamiento en torno al mismo proble-
ma jurídico en cuanto a que el artículo 13 constitucional proscribe la aplicación 
de leyes que no sean generales, abstractas y permanentes; asimismo, ambos 
tribunales coinciden en cuanto a que el artículo décimo octavo transitorio de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado de Nuevo león en vigor, establece que en el caso de los servidores 
públicos sujetos al régimen de cotización de la ley abrogada que continúen 
sujetos al de aquélla, sus cuotas y aportaciones serán patrimonio del citado 
organismo y se destinarán, en su oportunidad, para el pago de las pensiones 
jubilatorias, con lo que excluye la posibilidad de que dispongan de dichas 
aportaciones, como sí pueden hacerlo quienes ingresaron al empleo durante 
la vigencia de la ley actual.

No obstante, cada uno de los tribunales contendientes adoptó posi-
ciones o criterios jurídicos discrepantes, pues mientras que el tercer tribunal 
Colegiado estimó que la norma impugnada quebranta las características 
esenciales que debe contener todo ordenamiento jurídico, en razón de la desi-
gualdad y trato discriminatorio que estatuye entre los trabajadores al servi-
cio del estado, determinada por la circunstancia de la fecha de su ingreso 
al empleo desempeñado frente a la entrada en vigor de la actual ley del 
"iSSSteleóN"; y por ello, decretó su inconstitucionalidad, al transgredir el prin-
cipio de igualdad jurídica consagrado en el artículo 13 de nuestra Carta 
magna. 

adverso a lo anterior, la postura del Segundo tribunal Colegiado, es que 
la norma tildada de inconstitucional, si bien establece una distinción de trato 
entre los individuos incorporados al régimen de pensiones previsto en la legis-
lación vigente y aquellos que se incorporaron al empleo durante la vigencia 
de la abrogada, también lo es que ello encuentra justificación razonable en la 
distinta naturaleza de ambos regímenes pensionarios, sin que pueda con-
siderarse que por establecer esa distinción, la ley pierda sus características 
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de generalidad, abstracción y permanencia indefinida, necesarias para asegu-
rar el derecho de igualdad ante la ley que el artículo 13 constitucional busca 
salvaguardar, pues la regla que el precepto contiene aplica a todos los indivi-
duos colocados en el mismo supuesto, sin referirse a ellos en forma nominal, 
o evidenciarse que al actualizarse el supuesto de la norma por un individuo 
en particular, su vigencia desaparezca.

de la confrontación de las consideraciones emitidas por los tribunales 
antes mencionados, se llega a la conclusión de que sí existe contradicción de 
criterios, pues los órganos colegiados abordaron el estudio de la misma cues-
tión jurídica, esto es, resolver si lo dispuesto en el artículo décimo octavo 
transitorio de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado de Nuevo león (vigente a partir del catorce de octu-
bre de mil novecientos noventa y tres); cumple con las características esen-
ciales que debe contener toda ley, como lo son la generalidad, abstracción y 
permanencia, a fin de garantizar el principio de igualdad que prevé el artículo 
13 constitucional. 

No obsta a la decisión asumida, el hecho que el tercer tribunal Cole-
giado haya considerado que la distinción que prevé dicha disposición legal, 
obedecía a la sola circunstancia de la fecha de ingreso al empleo frente a la 
entrada en vigor de la actual, ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado de Nuevo león; razón por la cual, dicha ley 
atenta contra el principio de generalidad que consagra el artículo 13 cons-
titucional. mientras que el Segundo tribunal Colegiado estimó que la ley 
abrogada y la actual, cada una de ellas, prevén regímenes pensionarios de 
naturaleza distinta, uno de índole social (sistema de reparto) y otro individual 
y, por ende, la distinción de trato entre los individuos incorporados al régimen 
de pensiones de la ley vigente y aquellos que se incorporaran al empleo du-
rante la vigencia de la ley abrogada encontraba una justificación razonable 
en la distinta naturaleza de ambos regímenes pensionarios, así que no por 
dicha distinción la ley era contraria a los principios de generalidad, abstrac-
ción y permanencia indefinida, necesarios para asegurar el derecho de igual-
dad consagrado en el artículo 13 constitucional. 

ello es así, en virtud de que la inconstitucionalidad de mérito debe ser 
analizada en la presente resolución, en el entendido de que lo trascendente 
en la decisión de este tipo de asuntos es dotar de uniformidad y seguridad 
jurídica al sistema de impartición de justicia, tal como lo prevé la jurispruden-
cia 1a./J. 23/2010, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXi, marzo de dos mil diez, página 123, Núm. registro 
iuS: 165076, de rubro y texto siguientes: 
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del 
concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en fun-
ción del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de 
la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la con-
dición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por 
tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al 
sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o 
no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respecti-
vas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente 
contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbi-
trio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandona-
do la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máxi-
mo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la 
actuación legal y libre de los tribunales contendientes."

así, la materia de la presente contradicción de tesis consiste en anali-
zar y determinar, si el contenido del artículo décimo octavo transitorio de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado de Nuevo león (vigente a partir del catorce de octubre de mil nove-
cientos noventa y tres) transgrede la garantía de igualdad y, por ende, consti-
tuye una ley privativa de las prohibidas por el artículo 13 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. 

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno de Circuito, por las razones que a continuación se 
exponen: 
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en principio, es conveniente tener presente que toda ley desde el mo-
mento en que entra en vigor, rige para el futuro, esto es, está dotada de vali-
dez de regulación respecto de todos aquellos hechos, actos o situaciones 
que sucedan con posterioridad al momento de su vigencia, ya que éstos que-
dan sujetos al imperio de la ley anterior; porque una norma tiene vigencia 
determinada en cuanto al tiempo, esto es, desde que se crea, momento 
que se determina de acuerdo con las prescripciones constitucionales relati-
vas, hasta que se deroga o abroga expresa o tácitamente por una norma 
nueva, por lo cual, está destinada a regular todos los hechos, actos, situacio-
nes, estado y fenómenos que tienen lugar durante el lapso de tiempo limitado 
por esos dos instantes. 

ahora bien, en relación con el tópico jurídico objeto de estudio, es de 
destacar que la igualdad jurídica parte de la idea de que frente a una situación 
jurídica determinada todos los gobernados puedan asumir los mismos debe-
res y derechos dentro de las garantías que consagra la ley Fundamental.

el artículo 13 constitucional, que contiene diversas garantías de igual-
dad, establece textualmente:

"artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribu-
nales especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar 
más emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y 
estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas 
contra la disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por 
ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenez-
can al ejército. Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese com-
plicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda."

el precepto constitucional antes transcrito consagra las siguientes ga-
rantías de igualdad:

a) Nadie puede ser juzgado por leyes privativas.

b) Nadie puede ser juzgado por tribunales especiales.

c) Ninguna persona o corporación puede tener fuero.

d) Ninguna persona o corporación puede gozar de más emolumentos 
que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley.
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e) los tribunales militares en ningún caso y bajo ninguna circunstan-
cia pueden extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al 
ejército.

f) Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese implicado un 
paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda.

en torno a las características de una ley privativa, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido, de manera reiterada, que es carácter cons-
tante de las leyes, que sean de aplicación general y abstracta; es decir, deben 
contener una disposición que no desaparezca después de aplicarse a un caso 
previsto y determinado de antemano, sino que sobreviva a esta aplicación, y 
se apliquen sin consideración de especie o de persona, a todos los casos idén-
ticos al que previenen, en tanto que no sean abrogadas; así que una ley que 
carece de esos caracteres, va en contra del principio de igualdad garantizado 
por el artículo 13 constitucional, y aun deja de ser una disposición legislativa, 
en el sentido material, puesto que le falta algo que pertenece a su esencia. 

así, las leyes pueden considerarse como privativas, tanto las dictadas 
en el orden civil como en cualquier otro orden, pues el carácter de generali-
dad se refiere a las leyes de todas las especies, y contra la aplicación de las 
leyes privativas, protege el ya expresado artículo 13 constitucional; por ende, 
la circunstancia de que un decreto comprenda a un determinado número 
de individuos, no implica que se le considere privativo, antes bien, para ello se 
requiere que la disposición se dicte para una o varias personas a las que 
se men cione individualmente, pues para las leyes relativas a cierta clase de per-
sonas, como los mineros, los fabricantes, los salteadores, los propietarios de 
alguna clase de bienes, etcétera, no son disposiciones privativas, porque com-
prenden a todos los individuos que se encuentran o lleguen a encontrarse en 
la clasificación establecida.

en tal virtud, se concluye lo siguiente:

• la ley es privativa, si la materia de que se trata desaparece después 
de aplicarse a un caso previsto y determinado de antemano.

• la ley es también privativa cuando menciona individualmente (nomi-
nalmente) a las personas a las que se va aplicar.

• la ley no es privativa cuando se aplica sin consideración de especie 
o de personas a todos los casos que previene.

• la ley no es privativa cuando comprende a un determinado número 
de individuos.
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• las leyes relativas a cierta clase de personas como los mineros, los 
fabricantes, los salteadores o los propietarios de alguna clase de bienes no 
son disposiciones privativas, porque comprenden a todos los individuos que 
se encuentran o lleguen a encontrarse en la clasificación establecida.

ahora bien, el tribunal máximo también ha sostenido que no hay que 
confundir una ley privativa con una ley especial; pues las primeras, como antes 
se evidenció, se caracterizan porque se refieren a personas nominalmente 
designadas, atendiendo a criterios subjetivos, y por el hecho de que después de 
aplicarse al caso previsto y determinado de antemano pierden su vigencia, 
encontrándose prohibidas por el artículo 13 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, debido a que atentan contra el principio de igual-
dad jurídica; mientras que las leyes especiales, aun cuando se aplican a una 
o a varias categorías de personas relacionadas con hechos, situaciones o 
actividades específicas, sí se encuentran investidas de las características de 
generalidad, abstracción y permanencia, dado que se aplican a todas las per-
sonas que se colocan dentro de las hipótesis que prevén y no están dirigidas 
a una persona o grupo de ellas individualmente determinado, además de que 
su vigencia jurídica pervive después de aplicarse a un caso concreto para 
regular los casos posteriores en que se actualicen los supuestos contenidos 
en ellas, no transgrediendo, por tanto, el citado precepto constitucional.

por su parte, en relación con una norma de carácter transitorio, como 
la que es objeto de estudio, el criterio de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, es en el sentido de que dicha disposición legal tiende 
a resolver los conflictos que surjan en ocasión de la expedición de la nueva dis-
posición u ordenamiento jurídico respecto de los expedidos con anterioridad; 
esto es, regula las situaciones contempladas por el tránsito a la vigencia de 
la ley nueva durante ese lapso y determina la norma jurídica (anterior o poste-
rior) que habrá de regular las consecuencias jurídicas surgidas de hechos o 
actos jurídicos anteriores a la entrada en vigor de la nueva ley.

las anteriores consideraciones se ven reflejadas en diversos criterios, 
entre ellos, los que enseguida se invocan:

"leYeS priVatiVaS.—es carácter constante de las leyes que sean de 
aplicación general y abstracta (es decir, que deben contener una disposición 
que no desaparezca después de aplicarse a un caso previsto y determinado 
de antemano, sino que sobreviva a esta aplicación, y se apliquen sin consi de-
ración de especie o de persona a todos los casos idénticos al que previenen, 
en tanto no sean abrogadas). una ley que carece de esos caracteres, va en con-
tra del principio de igualdad, garantizado por el artículo 13 constitucional, 
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y aun deja de ser una disposición legislativa en el sentido material, puesto 
que le falta algo que pertenece a su esencia. las leyes pueden considerarse 
como privativas, tanto las dictadas en el orden civil como en cualquier otro 
orden, pues el carácter de generalidad se refiere a las leyes de todas las espe-
cies, y contra la aplicación de las leyes privativas protege el ya expresado ar-
tículo 13 constitucional."18

"leYeS priVatiVaS, CoNCepto CoNStituCioNal de.—el artículo 
13 de la actual Constitución General de la república establece que ‘nadie 
puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales’. este ar-
tículo 13 es idéntico al del mismo número de la Constitución de 1857 que 
prohibió, en iguales términos ser juzgado por leyes privativas y por tribunales 
especiales. la génesis de esta disposición constitucional mexicana puede 
encontrarse en el artículo 3o. de la declaración francesa de los derechos del 
Hombre y del Ciudadano del 26 de agosto de 1789, que instituyó, por vez pri-
mera, como garantía de la persona humana, que la ley ‘debe ser la misma 
para todos’. está fuera de toda discusión que la Constitución de los estados 
unidos de américa, del 17 de septiembre de 1787, no incluyó, entre sus cláu-
sulas más importantes, el capítulo relativo a los derechos del hombre. No es 
sino hasta las enmiendas que sufre posteriormente, cuando se establece 
como derecho individual público, la igualdad ante la ley, llegando a consignar 
en su enmienda 14, que ‘ningún estado podrá negar, a persona alguna bajo su 
jurisdicción, la igual protección de las leyes’. la Constitución de apatzingán 
del 22 de octubre del año de 1814, recoge esto principios de las Constitucio-
nes de Francia y de los estados unidos de américa, y lo dispuso, así, en su 
artículo 19, que la ley debe ser igual para todos, principios respetados y con-
servados, después, tanto en el primer proyecto de Constitución política de la 
república mexicana, del 25 de agosto de 1842, como en el voto particular de 
la minoría de la Comisión Constituyente y en el segundo proyecto de Consti-
tución, del 2 de noviembre de aquel año de 1842, al través de las prescripcio-
nes contenidas, respectivamente, en sus artículos 7o., fracción ii, 5o., fracción 
XV y 13 fracciones i y iii, que mantienen el derecho fundamental del individuo 
a la protección concretada en la generalidad de la ley. Sembrada la idea de 
que todos deben ser iguales ante la ley, o bien, proscrita la aplicación de las 
leyes privativas, su aceptación en documentos internacionales se imponía. 
por ello, la declaración universal de los derechos del Hombre, del 10 de diciem-
bre de 1948, con obligatoriedad para todos los países que han suscrito, deter-
minó en su artículo 7o. que ‘todos son iguales ante la ley y tienen derecho, sin 

18 Sexta Época. Núm. registro iuS: 804074. instancia: pleno. tesis: aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Volumen XCiii, primera parte, materias constitucional y administrativa, 
página 40.
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distinción, a igual protección de la ley’. la coincidencia no sólo conceptual, 
sino también terminológica de los artículos 13 de las mexicanas Constitucio-
nes de 1857 y 1917, justifica conocer la interpretación, sentido y alcances que 
se dio a la expresión ley privativa en la primera de esas leyes Fundamentales, 
para después orientar la noción de la ley privativa en la doctrina y en la Cons-
titución mencionada en segundo lugar. Vallarta, en sus ‘Votos’, tomo iii, pági-
nas 67 a 72, fijó con toda nitidez el concepto de la ley privativa en estos 
términos: ‘... no puede tenerse como privativas aquellas leyes que se refieren 
sólo a determinada clase de personas, en razón de las circunstancias espe-
ciales en que se encuentran, y por esto nadie califica de privativas a las leyes 
sobre los menores, los incapacitados, los comerciantes, los quebrados, los 
militares, etcétera, y todas las razones que no necesito exponer, que se opo-
nen a que se haga esta calificación de tales leyes, existen para que tampoco 
se llame privativo al impuesto sobre fabricantes, propietarios, agricultores 
mineros, exportadores, etcétera. después de esas ejecutorias no es ya lícito 
venir ante los tribunales a negar la constitucionalidad de un impuesto, única-
mente porque él no pesa sobre todos los contribuyentes, sino sólo sobre de-
terminada industria, giro propiedad, etc., por la sola razón de que no siendo 
general la ley que lo establece, es privativa y en consecuencia contraria al 
artículo 13 de la Constitución’. la doctrina de Vallarta es tan convincente, que 
basta para ello fijar la atención en que expresamente consideró que no puede 
llamarse ley privativa a las que decretan sobre fabricantes, propietarios, agri-
cultores, mineros, como tampoco tienen ese carácter las leyes impositivas 
que estatuyen impuestos, no sobre todos los contribuyentes, sino sólo sobre 
determinada industria, giro, propiedad. de otra parte Coronado, en su obra 
derecho Constitucional mexicano, página 31, 1887, también hace una inter-
pretación doctrinaria del artículo 13 de la Constitución de 1857, sosteniendo 
que: ‘la ley, pues, tiene carácter de generalidad; y aun cuando se refiera a 
persona determinada, como las que habitan de edad a un menor o declaran 
electo a un funcionario, no hacen más que reconocer una condición que se 
relaciona con el orden social pero entrañan un precepto común, obligatorio 
para todos. así también, las leyes que otorgan ciertos beneficios a las muje-
res, a los menores, etcétera, por razones de clara justicia no quitan a la solem-
ne declaración legislativa su sello de generalidad’. doce años antes de la 
promulgación de la Constitución de 1917, esto es, en 1905, Gonzalo espinosa 
publicó sus principios de derecho Constitucional, tomo i, página 299 y 302, y 
sus comentarios al artículo 13 fueron de esta índole: ‘... de este texto tan claro 
de la declaración, se pretende concluir que esta proclama la igualdad material 
o económica o aun intelectual de los hombres, y así, sujetarlos a una especie 
de nivelación general establecida por la fuerza, que sería la negación misma de 
todos los derechos. para que se comprenda nuestra idea, haremos presente 
que la condiciones de todos los seres en la sociedad no son las mismas bas-
tando para comprobar este hecho que no todos están dotados igualmente de 
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inteligencia y voluntad, ni tampoco su desarrollo moral es el mismo; de esto 
resulta que, para obtener, en lo posible, la igualdad ante la ley, el derecho 
haya introducido distintas reglas, que sería largo enumerar, ya en lo relativo a 
la capacidad de las personas para obligarse, ya supliendo el discernimiento, la 
inexperiencia, la debilidad del sexo o la edad; con la intervención de terceras 
personas que de algún modo hagan el que se obtenga la igualdad ante la 
ley.’. espinosa, también, da un sentido de ley privativa que se aleja del concep-
to de lo universal, acercándose a las desigualdades materiales y económicas 
que exigen tratamientos distintos en las normaciones jurídicas o legales. en la 
compilación jurisprudencial anterior (1917 a 1954), la actual; 1917-1965), la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación expuso su criterio sobre lo que debe 
entenderse por ley privativa, consignándose en la tesis número 643, visible a 
páginas 1147 y 1148, lo siguiente: ‘es carácter constante de las leyes, que sean 
de aplicación general y abstracta (es decir, que deben contener una disposi-
ción que no desaparezca después de aplicarse a un caso previsto y deter-
minado de antemano, sino que sobreviva a esta aplicación, y se apliquen sin 
consideración de especie o de persona, a todos los casos idénticos al que 
previenen, en tanto que no sean abrogadas). una ley que carece de esos ca-
racteres, va en contra del principio de igualdad garantizado por el artículo 13 
constitucional, y aun deja de ser una disposición legislativa, en el sentido 
material, puesto que le falta algo que pertenece a su esencia. las leyes pue-
den considerarse como privativas, tanto las dictadas en el orden civil como en 
cualquier otro orden, pues el carácter de generalidad, se refiere a las leyes 
de todas las especies, y contra la aplicación de las leyes privativas, protege el ya 
expresado artículo 13 constitucional’. Y la misma Suprema Corte, es preceden-
te de la tesis jurisprudencial que aparece en la página 897 del tomo XXXVi del 
Semanario Judicial de la Federación, ha estimado que: ‘la circunstancia de 
que un decreto comprenda a un determinado número de individuos, no impli-
ca que se le considere privativo, pues para ello se requiere que la disposición 
se dicte para una o varias personas a las que se mencione individualmente, 
pues para las leyes relativas a cierta clase de personas, como los mineros, los 
fabricantes, los salteadores, los propietarios de alguna clase de bienes, etc., 
no son disposiciones privativas, porque comprenden a todos los individuos 
que se encuentra o lleguen a encontrarse en la clasificación establecida’. 
el análisis doctrinario de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, conduce necesariamente a estas conclusiones: a) la ley es pri-
va tiva, si la materia de que se trata desaparece después de aplicarse a un 
caso previsto y determinado de antemano; b) la ley es también privativa 
cuando menciona individualmente (nominalmente) a las personas a las que 
se va aplicar; c) la ley no es privativa cuando se aplica sin consideración de 
especie o de personas a todos los casos que previene; d) la ley no es privativa 
cuando comprende a un determinado número de individuos; y e) las leyes 
relativas a cierta clase de personas como los mineros, los fabricantes, los 
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salteadores, los propietarios de alguna clase de bienes no son disposiciones 
privativas, porque comprenden a todos los individuos que se encuentran o 
lleguen a encontrarse en la clasificación establecida."19

"iGualdad. laS GaraNtÍaS preViStaS eN el artÍCulo 13 CoNS-
tituCioNal la CoNSaGraN, eN el aSpeCto JuriSdiCCioNal, proHi-
BieNdo laS leYeS priVatiVaS, loS triBuNaleS eSpeCialeS Y loS 
FueroS.—de la interpretación histórica del artículo 13 constitucional, y par-
ticularmente del debate que suscitó el mismo precepto de la Constitución de 
1857, se desprende que la teleología de tal norma es la de consagrar la plena 
igualdad ante la ley, eliminando las manifestaciones más evidentes que aten-
tan contra ella, como son las leyes privativas, los tribunales especiales y los 
fueros; de lo que se sigue que la igualdad que consagra el citado precepto se 
refiere a un aspecto específico: el de la jurisdicción. así, el artículo 13 consti-
tucional proscribe la aplicación de ‘leyes’ que no sean generales, abstractas 
y permanentes; de tribunales distintos a los ordinarios creados por la ley con 
competencia genérica y jurisdicción diferente para las personas, en función de 
su situación social."20

"leYeS priVatiVaS. Su diFereNCia CoN laS leYeS eSpeCialeS.—
las leyes privativas se caracterizan porque se refieren a personas nominal-
mente designadas, atendiendo a criterios subjetivos y por el hecho de que 
después de aplicarse al caso previsto y determinado de antemano pierden su 
vigencia, encontrándose prohibidas por el artículo 13 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, debido a que atentan contra el princi-
pio de igualdad jurídica; mientras que las leyes especiales, aun cuando se 
aplican a una o a varias categorías de personas  relacionadas con hechos, 
situaciones o actividades específicas, sí se encuentran investidas de las carac-
terísticas de generalidad, abstracción y permanencia, dado que se aplican a 
todas las personas que se colocan dentro de las hipótesis que prevén y no 
están dirigidas a una persona o grupo de ellas individualmente determina-
do, además de que su vigencia jurídica pervive después de aplicarse a un caso 
concreto para regular los casos posteriores en que se actualicen los supues-
tos contenidos en ellas, no transgrediendo, por tanto, el citado precepto 
constitucional."21

19 Séptima Época. Núm. registro iuS: 388040. instancia: Sala auxiliar. tesis: jurisprudencia. 
Fuente: informe 1969, materia constitucional, página 58.
20 tesis aislada, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, 
septiembre de 1997, p. CXXXV/97, página 204.
21 Novena Época. Núm. registro iuS: 196732. instancia: pleno. tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, marzo de 1998, materia constitucional, 
tesis p./J. 18/98, página 7.
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asimismo, se estima importante destacar, como criterio orientador, 
que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
los amparos en revisión 201/99 y 1351/99, determinó que el artículo sexto 
transitorio de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra-
bajadores del estado de Nuevo león (vigente a partir del catorce de octubre 
del mil novecientos noventa y tres), no es violatorio del artículo 13 constitucio-
nal, pues una ley es privativa cuando se dirige a un individuo o individuos en 
lo particular y, por lo mismo, no sobrevive a su aplicación, lo que no sucede 
con la disposición reclamada, en virtud de que establece supuestos norma-
tivos que serán aplicados a todos los gobernados que se encuentren en la 
situación de obtener una pensión por jubilación, los cuales se seguirán apli-
cando a todos los demás gobernados que con posterioridad se coloquen en 
la misma hipótesis. en esas condiciones, el hecho de que la legislatura del 
estado de Nuevo león haya establecido un procedimiento para calcular la 
pensión por jubilación para los trabajadores al servicio del Gobierno de ese 
estado, distinto al que existía con anterioridad y que puede llevar a que se pague 
un monto inferior, no constituye un trato discriminatorio contrario al principio 
de igualdad. Criterio inmerso en la tesis aislada que enseguida se invoca: 

"peNSióN por JuBilaCióN de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado de NueVo leóN. el artÍCulo SeXto traNSitorio de la 
leY del iSSSteleóN Que preVÉ el proCedimieNto para CalCular 
Su moNto, No Viola la GaraNtÍa de iGualdad CoNSaGrada eN el 
artÍCulo 13 CoNStituCioNal.—la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha sostenido el criterio de que una ley es privativa y atenta contra el 
principio de igualdad contenido en el referido precepto constitucional, cuan-
do se dirige a un individuo o individuos en lo particular y, por lo mismo, no 
sobrevive a su aplicación. en estas condiciones, debe decirse que al prever el 
citado artículo transitorio un procedimiento para calcular el monto de la pen-
sión por jubilación de los trabajadores al servicio del Gobierno del estado de 
Nuevo león, distinto al que existía con anterioridad y que puede provocar que 
dicho monto sea menor, no viola el artículo 13 constitucional. ello es así, por-
que el artículo transitorio en cita no es una ley privativa, en virtud de que es-
tablece supuestos normativos que serán aplicados a todos los gobernados 
que se encuentren en la situación de obtener la aludida pensión, es decir, no 
están dirigidos a una persona o grupo de personas considerados individual-
mente ni desaparecen con su aplicación a un caso concreto."22

22 Novena Época. Núm. registro iuS: 189643. instancia: primera Sala. tesis: aislada. Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, mayo de 2001, materias constitucional y 
laboral, tesis 1a. XiX/2001, página 281. 
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precisado lo anterior, es conveniente rememorar que en los asuntos 
analizados por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, se impug-
nó la inconstitucionalidad del artículo décimo octavo transitorio de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
de Nuevo león (vigente a partir del catorce de octubre de mil novecientos 
noventa y tres), numeral que a la letra dispone: 

"décimo octavo. en el caso de los servidores públicos sujetos al régi-
men de cotización de la ley abrogada y que continúen sujetos al régimen de 
cotización de la presente, las cuotas y aportaciones previstas en el artículo 
21, fracción ii y el artículo 25, fracción iii, respectivamente, de esta ley, serán 
patrimonio del instituto y se destinarán en su oportunidad para el pago de las 
pensiones jubilatorias."

en ambos casos, el planteamiento de inconstitucionalidad, en esencia, 
gravitó en torno a que el citado artículo establece un trato desigual y discrimi-
natorio entre los trabajadores al servicio del estado, transgrediendo la garantía 
de igualdad y, por ende, constituye una ley privativa de las prohibidas por el 
artículo 13 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; ello, 
en razón de que para los servidores públicos sujetos al régimen de co
tización de la Ley abrogada, y que continúen sujetos al régimen de 
cotización de la presente, las cuotas y aportaciones previstas en los ar
tículos 21, fracción II y el 25, fracción III, respectivamente, de esta ley, 
serán patrimonio del instituto y se destinarán en su oportunidad para 
el pago de las pensiones jubilatorias.

No obstante, contrario a lo anterior, para los servidores públicos su
jetos a la ley vigente, se prevé un sistema de certificado para jubilación 
en una cuenta individual a su favor, constituyendo un derecho que, en lo 
personal, cada uno tiene para su renta vitalicia o retiros programados de re-
cursos acreditados que serán disfrutadas cuando corresponda en los términos 
de la propia ley, para lo cual, el instituto abrirá cuentas personales a nombre de 
cada uno, en las que abonará los recursos correspondientes, los cuales tie-
nen el derecho a retirar en una sola exhibición, en los casos en los que en 
virtud de una nueva relación laboral dejen de ser sujetos del régimen de coti-
zación del instituto y con la única condicionante de que el saldo existente se 
abone a una cuenta a su nombre en cualquier mecanismo similar reconocido 
por alguna otra institución.

ahora bien, si de conformidad con el marco normativo y criterio juris-
prudencial de previa reseña, una ley es privativa cuando se dirige a un indivi-
duo o individuos en lo particular y, por lo mismo, no sobrevive a su aplicación; 
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entonces, es inconcuso que el artículo décimo octavo transitorio de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de 
Nuevo león, no reviste la característica de una ley privativa de las prohibidas 
por el artículo 13 constitucional, pues establece supuestos normativos que 
serán aplicados a todos los trabajadores del estado de Nuevo león, que se 
colocan en la hipótesis que prevé, es decir, aquellos que están sujetos al régi-
men de cotización de la ley abrogada y que continúen sujetos al régimen de 
cotización de la ley vigente, por ende, no está dirigida a una persona o grupo 
individualmente determinado, además de que su vigencia jurídica pervive 
después de aplicarse a un caso concreto para regular los casos posteriores 
en que se actualicen los supuestos contenidos en la norma; esto es, regula las 
situaciones contempladas por el tránsito de la vigencia de la ley nueva duran-
te ese lapso y determina la norma jurídica que habrá de regular las conse-
cuencias jurídicas surgidas, hechos o actos jurídicos anteriores a la entrada 
en vigor de la nueva ley.

así es, la ley analizada no va dirigida a un destinatario nominado, sino 
a un grupo de individuos innominados particularmente identificables por en-
contrarse en una misma situación, en el caso, el tipo de régimen de pensión 
en el que se encontraban cotizando, respecto de los cuales la ley en estudio 
prevé el mismo tratamiento, pues a todos aquellos que estuvieron sometidos 
al régimen de pensiones vigente entre mil novecientos ochenta y tres y catorce 
de octubre de mil novecientos noventa y tres, son aplicables las disposiciones 
transitorias de la ley impugnada, con sus beneficios y restricciones; de mane-
ra que, tales disposiciones del régimen transitorio, gozan de los caracteres de 
generalidad, abstracción y permanencia indeterminada que corresponden a 
toda ley no privativa.

asimismo, atendiendo a lo señalado, la norma transitoria cuestionada, 
tampoco constituye una ley privativa de las proscritas en el artículo 13 cons-
titucional, ya que no produce una distinción indebida o injustificada entre los 
trabajadores al servicio del estado con derecho a la obtención de una pen-
sión por jubilación, en tanto que la diferenciación que realiza está determi-
nada por la naturaleza del régimen de pensiones al que la persona quedó 
incorporada, a partir de la fecha de su ingreso al servicio público, el cual 
constituye un dato objetivo para establecerlo.

luego, el hecho de que la legislatura del estado de Nuevo león haya 
establecido en la actual ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado de Nuevo león, un régimen de pensiones para 
servidores públicos distinto al de aquellos que están sujetos al régimen de 
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cotización de la ley abrogada, y que puede llevar a que estos últimos no ten-
gan derecho a un certificado para jubilación en una cuenta individual a su 
favor, del que puedan disponer en los casos que la propia ley prevé; no genera 
un trato discriminatorio contrario al principio de igualdad jurídica, dado que, 
al someter la norma transitoria tildada de inconstitucional a los parámetros 
previamente establecidos, se concluye que no es violatorio del principio de 
igualdad y, por ende, no constituye una ley privativa, por lo que no puede afir-
marse que dicho precepto sea violatorio de la garantía de igualdad consa-
grada en el artículo 13 constitucional. 

en mérito de lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurispruden-
cia, el siguiente criterio: 

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBa-
JadoreS del eStado de NueVo leóN. el artÍCulo dÉCimo oCtaVo 
traNSitorio de la leY relatiVa, reFormado mediaNte deCreto pu-
BliCado eN el periódiCo oFiCial loCal el 24 de diCiemBre de 1993, 
No traNSGrede el priNCipio de iGualdad Ni CoNStituYe uNa leY 
priVatiVa de laS proHiBidaS por el artÍCulo 13 de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que una ley es privativa y 
atenta contra el principio de igualdad jurídica contenido en el referido pre-
cepto, cuando se dirige a un individuo o individuos en lo par ticular y, por lo mis-
mo, no sobrevive a su aplicación. en estas condiciones, el citado artículo 
décimo octavo transitorio, al prever un sistema de pensión para los servidores 
públicos sujetos al régimen de cotización de la ley abrogada, disímil al que 
tienen derecho los servidores públicos a los que se aplica la ley vigente, que im-
plica que los primeros no pueden disponer de sus cuotas y aportaciones, al 
ser patrimonio del instituto y se destinan para el pago de las pensiones jubi-
latorias, no viola el principio de igualdad ni constituye una ley privativa de las 
prohibidas por el artículo 13 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en virtud de que establece un supuesto normativo que será apli-
cado a todos los trabajadores del estado de Nuevo león que estén sujetos al 
régimen de cotización de la ley abrogada, es decir, no están dirigidos a una 
persona o grupo de personas considerados individualmente ni desaparece 
con su aplicación a un caso concreto.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios a que este toca se 
refiere.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
en los términos de la tesis redactada en el último considerando del presente 
fallo. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tri-
bunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato 
la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordina-
ción de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Sema-
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese 
este expediente como asunto concluido.

así, por unanimidad de tres votos, lo resolvió el pleno en materia admi-
nistrativa del Cuarto Circuito, integrado por su presidente magistrado Jorge 
meza pérez, así como por los magistrados Sergio Javier Coss ramos y luis 
alfonso Hernández Núñez, siendo ponente el último de los nombrados, quie-
nes firman conjuntamente con la secretaria de acuerdos maría inocencia 
González díaz, que da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS 
TRABAJAdORES dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn. EL ARTÍCuLO 
dÉCIMO OCTAVO TRAnSITORIO dE LA LEY RELATIVA, REFOR
MAdO MEdIAnTE dECRETO PuBLICAdO En EL PERIÓdICO 
OFICIAL LOCAL EL 24 dE dICIEMBRE dE 1993, nO TRAnSgRE
dE EL PRInCIPIO dE IguALdAd nI COnSTITuYE unA LEY 
PRIVATIVA dE LAS PROHIBIdAS POR EL ARTÍCuLO 13 dE LA 
COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXI
CAnOS. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el 
criterio de que una ley es privativa y atenta contra el principio de igual-
dad jurídica contenido en el referido precepto, cuando se dirige a un 
individuo o individuos en lo particular y, por lo mismo, no sobrevive a 
su aplicación. en estas condiciones, el citado artículo décimo octavo 



1825CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

transitorio, al prever un sistema de pensión para los ser vidores públi-
cos sujetos al régimen de cotización de la ley abro ga da, disímil al que 
tienen derecho los servidores públicos a los que se aplica la ley vigente, 
que implica que los primeros no pueden disponer de sus cuotas y apor-
taciones, al ser patrimonio del instituto y se destinan para el pago de las 
pensiones jubilatorias, no viola el principio de igualdad ni constituye 
una ley privativa de las prohibidas por el artículo 13 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que establece 
un supuesto normativo que será aplicado a todos los trabajadores del 
estado de Nuevo león que estén sujetos al régimen de cotización de la 
ley abrogada, es decir, no están dirigidos a una persona o grupo de 
personas considerados individualmente ni desaparece con su aplica-
ción a un caso concreto

pleNo eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito.
PC.IV.A. J/2 A (10a.)

Contradicción de tesis 2/2013. entre las sustentadas por el Segundo y el tercer tribuna-
les Colegiados en materia administrativa, ambos del Cuarto Circuito. 1 de julio de 
2014. unanimidad de tres votos de los magistrados Jorge meza pérez, Sergio Javier 
Coss ramos y luis alfonso Hernández Núñez. ponente: luis alfonso Hernández 
Núñez. Secretaria: Claudia elena Hurtado de mendoza Godínez. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

tesis iV.2o.a.51 a (10a.), de rubro: "iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado de NueVo leóN. el artÍCulo dÉCimo 
oCtaVo traNSitorio de la leY relatiVa, al eStaBleCer Que laS CuotaS Y 
aportaCioNeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS SuJetoS al rÉGimeN de Coti-
ZaCióN de la leY aBroGada Que CoNtiNÚeN SuJetoS al de aQuÉlla, 
SerÁN patrimoNio del Citado orGaNiSmo Y Se deStiNarÁN, eN Su opor-
tuNidad, para el paGo de laS peNSioNeS JuBilatoriaS, No eS uNa Norma 
priVatiVa de laS proHiBidaS por el artÍCulo 13 CoNStituCioNal.", aproba-
da por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXiii, tomo 3, agosto de 2013, página 1669, y tesis iV.3o.a.14 a, de rubro: "peN-
SióN por JuBilaCióN de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado de 
NueVo leóN. el artÍCulo dÉCimo oCtaVo traNSitorio de la leY del 
iSSSteleóN, al dar uN trato deSiGual a loS traBaJadoreS determiNa-
do por la FeCHa de Su iNGreSo FreNte a la eNtrada eN ViGor de la re-
Ferida leY, traNSGrede el artÍCulo 13 CoNStituCioNal.", aprobada por el 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, octu-
bre de 2004, página 2379.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PEnSIÓn JuBILATORIA dE LOS TRABAJAdORES dEL InSTITuTO 
MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. EL COnVEnIO dE TERMInACIÓn 
dE LA RELACIÓn LABORAL ES SuFICIEnTE PARA dETERMInAR 
SI LOS COnCEPTOS dEduCIdOS Y RESPECTO dE LOS CuALES SE 
EXIgE Su dEVOLuCIÓn, COnSTITuYEn O nO PRESTACIOnES QuE 
dISMInuYEn EL MOnTO dE LA CuAnTÍA BÁSICA dE AQuÉLLA. 

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materia de traBaJo del 
Cuarto CirCuito Y SeGuNdo de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuaNaJuato, GuaNaJuato. 
29 de aGoSto de 2014. maYorÍa de treS VotoS de loS maGiStradoS 
marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ, JoSÉ de JeSÚS orteGa de la 
peÑa Y VÍCtor pedro NaVarro ZÁrate. diSideNte: aleJaNdro alBerto 
alBoreS CaStaÑóN. poNeNte: marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ. 
SeCretario: JuaN luiS Fuerte Guerrero. 

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia de trabajo del Cuarto Circuito es 
competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, primer 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, 
fracción iii, de la ley de amparo y 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, así como el acuerdo General 11/2014 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcio-
namiento de los plenos de Circuito, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el treinta de mayo de dos mil catorce, que previene la competencia 
de los plenos especializados para conocer de las contradicciones de tesis 
planteadas entre los criterios sustentados por los tribunales Colegiados en 
materia de trabajo de este Cuarto Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por el magistrado integrante del Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, quien se en-
cuentra facultado para denunciar la posible contradicción de criterios, en tér-
minos del artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo. 

terCero.—el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 1115/2012, en sesión 
de veinte de marzo de dos mil trece, determinó lo siguiente:
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la actora en el juicio laboral, entre otras cosas, demandó la nulidad del 
convenio de veintinueve de julio de dos mil ocho, que dio por terminada 
su relación laboral, por contener renuncia de derechos, ya que se le descontó 
la cantidad de ********** pesos con ********** centavos, por lo que recla
maba su devolución.

Frente a ello, el instituto mexicano del Seguro Social en su calidad de 
demandado, adujo en su contestación, la improcedencia de la devolución, 
ya que él tenía la posibilidad de deducir a la trabajadora las cantidades que 
procedieran por préstamos, anticipos o vales que la trabajadora adquirió du-
rante la relación de trabajo.

la Junta laboral, en el laudo respectivo, condenó al instituto deman-
dado a devolver a la actora la cantidad de ********** pesos con ********** 
centavos, porque dicho demandado no ofreció prueba alguna que acreditara 
el fundamento y/o recibo de pago que justificara el adeudo de la actora para la 
respectiva deducción.

en el referido juicio de amparo directo, el tribunal Colegiado conten-
diente calificó de inoperante el concepto de violación aducido por el instituto 
demandado sobre dicho punto, el que giró en el sentido de que los descuen-
tos efectuados en el convenio consistían en fondo de jubilaciones, en tanto 
que los artículos 4 y 18 del régimen de Jubilaciones y pensiones, estable-
cen que ese fondo es una aportación que realizan los trabajadores para sol-
ventar el financiamiento de ese régimen, y que si bien no se acreditó el 
adeudo, la Junta debió entrar al estudio de la procedencia de la acción con-
forme a la tesis: "aCCióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN de laS 
JuNtaS de eXamiNarla, iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCepCioNeS 
opueStaS.",1 y que el concepto fue descontado de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 5 y 18 del citado régimen.

la inoperancia del concepto de violación se dio, porque en concep-
ción del referido tribunal Colegiado de Circuito, la defensa que vertió el insti-
tuto demandado obedeció a que la actora carecía de acción y derecho para 
demandar la devolución de la cantidad de dinero que se le descontó, pero sin 
exponer como excepción lo que alegó vía concepto de violación, en cuanto a 
que el descuento del fondo de jubilaciones procedía porque los numerales 

1 registro iuS: 242926, Época: Séptima Época. instancia: Cuarta Sala. tipo de tesis: Jurispruden-
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 151-156, Quinta parte, materia labo-
ral, página 86.
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4 y 18 del régimen de Jubilaciones y pensiones establecen que ese fondo es 
una aportación que realizan los trabajadores para solventar el financiamiento 
de ese régimen, por tanto, le correspondía la carga de demostrar el funda
mento de esos descuentos y allegar las pruebas referentes a que el monto 
descontado era el correcto, conforme a la jurisprudencia de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulada: "peNSióN 
JuBilatoria de loS traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del Se-
Guro SoCial. Forma de VeriFiCar Su diSmiNuCióN eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 5, peNÚltimo pÁrraFo, del rÉGimeN de JuBilaCio NeS Y 
peNSioNeS del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo (BieNio 2005-2007)."2

asimismo, estimó el tribunal Colegiado de Circuito contendiente, que 
en el caso particular era inaplicable la jurisprudencia del rubro: "aCCióN, 
proCedeNCia de la oBliGaCióN de laS JuNtaS de eXamiNarla. 
iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCepCioNeS opueStaS.",3 pues la Junta 
debía atender para resolver la controversia a la excepción opuesta por el de-
mandado en relación con las pruebas ofrecidas al respecto, pero no procedía 
que examinara la procedencia de la acción con independencia de las excep-
ciones, porque dicha acción por sí, no resultaba improcedente, dependía de 
las pruebas ofrecidas al respecto y que a juicio de la responsable no justifica-
ran los descuentos efectuados a la actora.

Fallo de amparo el anterior que fue emitido por unanimidad de los ma-
gistrados integrantes del tribunal Colegiado de Circuito, con la salvedad que 
emitió el magistrado abraham Calderón díaz, en el sentido de que no com-
partía todas sus consideraciones, ya que, en cuanto al tema del reclamo rela-
tivo a los descuentos efectuados en el convenio celebrado entre las partes 
con motivo de la terminación de la relación laboral, concretamente de la devo-
lución de la cantidad correspondiente al fondo de jubilaciones, debía de 
concederse el amparo solicitado, pues la responsable estaba obligada a ana-
lizar, de oficio, la procedencia de la acción, con independencia de las excep-
ciones opuestas por el demandado, e incluso, de la naturaleza legal o 
extralegal de las prestaciones.

en el juicio de amparo directo 1138/2012, resuelto en sesión de veinte 
de marzo de dos mil trece (misma fecha que el amparo anterior), el Segundo 

2 registro iuS: 2002348. décima Época. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XV, diciembre de 2012, tomo 1, 
materia laboral, tesis: 2a./J. 151/2012 (10a.), página 702. 
3 registro iuS: 242926. Séptima Época. instancia: Cuarta Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 151-156, Quinta parte, materia laboral, 
página 86.
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tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito consideró lo 
siguiente:

la actora en el juicio laboral, entre otras cosas, demandó la nulidad 
parcial del convenio de treinta de marzo de dos mil diez, por contener re-
nuncia de derechos y, solicitó la devolución de la cantidad de ********** 
pesos con ********** centavos, que le descontaron sin derecho alguno.

al producir la contestación de la demanda, el instituto mexicano del 
Seguro Social opuso como excepción, que la parte actora carecía de acción 
y derecho para demandar la devolución del dinero que reclamaba, ya 
que era del dominio público que existen descuentos legales pactados dentro 
del contrato colectivo de trabajo que se realizan dentro del instituto deman-
dado, que dichas deducciones estaban apegadas a derecho, las cuales se 
encontraban desglosadas en el convenio que celebró la actora con el deman-
dado, detallándose en su contestación.

en el laudo, la Junta laboral absolvió al instituto demandado, porque en 
su opinión, la devolución de las cantidades descontadas por concepto de fondo 
de jubilaciones y por previsión fondo de jubilaciones, era una obligación de 
los trabajadores el de aportar un porcentaje por dicho concepto, en términos 
del artículo 18, fracción i, del régimen de Jubilaciones y pensiones, además de 
que no existía precepto alguno que ordenara su devolución, apoyando su deci-
sión en la tesis de rubro: "FoNdo de peNSioNeS Y JuBilaCioNeS. impro-
CedeNCia de Su deVoluCióN por parte del iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial."4

el tribunal Colegiado de Circuito, en el citado juicio de amparo, estimó 
ilegal las consideraciones de la Junta laboral, porque las razones que vertió, 
en el sentido de que los trabajadores tenían la obligación de aportar un 
porcentaje por concepto de fondo de jubilaciones y previsión fondo de jubila-
ciones, en los términos del artículo 18, fracción i, del régimen de Jubilacio-
nes y pensiones, además de que no existía precepto alguno que ordenara su 
devolución, no habían sido opuestas como excepción por el demandado, de 
tal suerte que esos argumentos que esbozó no podrían servir de base para 
decretar la absolución de lo reclamado.

4 registro iuS: 204885. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tipo de tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo i, junio de 1995, 
materia laboral, tesis iV.2o. J/5, página 316.
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estimó además el tribunal Colegiado de Circuito, que no era aplicable 
al caso la jurisprudencia iV.2o. J/5, de rubro: "FoNdo de peNSioNeS Y 
JuBilaCioNeS. improCedeNCia de Su deVoluCióN por parte del 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial.",5 porque el demandado no se 
había excepcionado en tal sentido, esto es, que el financiamiento del régi-
men de Jubilaciones y pensiones se constituye, en parte, con las aportacio-
nes de los trabajadores en términos del artículo 18 del propio régimen, y que 
no existía precepto alguno que sostuviera que el Seguro Social estaba obliga-
do a reintegrar esas aportaciones a los trabajadores cuando dejaran de pres-
tar los servicios a dicho instituto, por lo que tal criterio no podía apoyar la 
resolución de la Junta.

reconoció el tribunal Colegiado de Circuito, que en los autos del juicio 
laboral, el demandado ofreció como pruebas copia simple de las cláusulas 
5 y 18 del régimen de Jubilaciones y pensiones, pero con independencia 
de su valor convictivo, al no haberse apoyado la defensa del demandado en 
esas dis posiciones, no podían valorarse por la responsable para resolver la 
controversia.

ese fallo de amparo fue emitido por unanimidad de los magistrados 
integrantes del tribunal Colegiado de Circuito, con la salvedad que emitió el 
magistrado abraham Calderón díaz, en el sentido de que no compartía todas 
sus consideraciones, ya que, en cuanto al tema del reclamo relativo a los des-
cuentos efectuados en el convenio celebrado entre las partes con motivo de 
la terminación de la relación laboral, concretamente de la devolución de la 
cantidad correspondiente al fondo de jubilaciones, no debía concederse 
el amparo solicitado, pues la responsable estaba obligada a analizar, de ofi-
cio, la procedencia de la acción, con independencia de las excepciones 
opuestas por el demandado, e incluso, de la naturaleza legal o extralegal de 
las prestaciones.

en el diverso juicio de amparo directo 1248/2012, fallado en sesión de 
veinte de marzo de dos mil trece (misma fecha que los amparos anteriores), 
el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, es-
timó lo siguiente:

las actoras en el juicio laboral, entre otras cosas, demandaron la nuli-
dad parcial de los convenios celebrados el veintisiete de abril y veintio cho 

5 registro iuS: 204885. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tipo de tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo i, junio de 1995, 
materia laboral, tesis iV.2o. J/5, página 316.
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de junio, ambos de dos mil siete, por contener renuncia de derechos y, soli-
citaron la devolución de las cantidades de ********** pesos con ********** 
centavos y, ********** pesos con ********** centavos, que les descontaron 
en el mencionado convenio y que sin derecho alguno se los dedujeron.

el instituto mexicano del Seguro Social, en su contestación de deman-
da, adujo como defensa o excepción, que las actoras carecían de acción y 
derecho para demandar la devolución de las cantidades que refieren, 
porque cuando se termina la relación laboral, en la liquidación finiquita del 
trabajador, el instituto tiene la posibilidad de deducirle al trabajador todas las 
cantidades que legal y contractualmente proceda deducir en atención a prés-
tamos anticipados o vales que adquirió el trabajador durante la relación laboral, 
que dichas deducciones estaban apegadas a derecho, precisó cuáles eran 
los conceptos que correspondían y el monto al que ascendían los mismos.

en el laudo respectivo, la Junta laboral condenó al instituto demanda-
do a devolver a las actoras las cantidades de $********** pesos por fondo de 
jubilaciones; $********** pesos revisión (sic) fondo de jubilación; $********** 
pesos por previsión fondo de jubilación; $********** pesos por fondo de ju-
bilación; $********** pesos por previsión fondo de jubilación; y, $********** 
pesos por fondo de jubilación, en virtud de que el demandado no ofreció prue-
ba alguna que acreditara el fundamento y recibos de pago que justificaran el 
adeudo de las actoras para las respectivas deducciones.

en el aludido juicio de amparo directo, el tribunal Colegiado de Circui-
to calificó de inoperante el concepto de violación alegado por el instituto de-
mandado, ya que el mismo no lo había expuesto ante la Junta laboral al 
producir su contestación de demanda, en cuanto a que procedía el descuen-
to que realizó por los conceptos de fondo de jubilaciones y previsión fondo de 
jubilaciones, ya que de acuerdo a los artículos 4 y 5 del régimen de Jubilacio-
nes y pensiones, les resultaba esa obligación a los trabajadores del instituto 
mexicano del Seguro Social que estuvieran próximos a jubilarse, por tanto, de 
acuerdo a la manera en que se excepcionó el demandado, le correspondía a 
éste la carga de demostrar el fundamento de esos descuentos y allegar 
las pruebas referentes a que el monto descontado era el correcto, ello, 
enfatizó el tribunal Colegiado de Circuito, porque las actoras pidieron la 
devolución de cantidades que se les descontaron de manera ilegal, por 
lo que les correspondía acreditar los elementos de su excepción.

dicha ejecutoria de amparo fue pronunciada por unanimidad de los 
magistrados integrantes del tribunal Colegiado de Circuito, con la salvedad 
que emitió el magistrado abraham Calderón díaz, en el sentido de que no 
compartía todas sus consideraciones, ya que, en cuanto al tema del reclamo 
relativo a los descuentos efectuados en el convenio celebrado entre las partes 
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con motivo de la terminación de la relación laboral, concretamente de la de-
volución de la cantidad correspondiente al fondo de jubilaciones, no era ne-
cesario que el demandado se excepcionara en los términos que aduce en sus 
conceptos de violación, porque la Junta estaba obligada a analizar la proce-
dencia de la acción, no obstante las excepciones opuestas.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, en 
apoyo del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Cir-
cuito, al resolver el juicio de amparo directo 1229/2012, en sesión de vein-
ticuatro de octubre de dos mil doce, determinó lo siguiente:

la actora en el juicio laboral, entre otras cosas, demandó la nulidad 
parcial del convenio de veinticuatro de abril de dos mil nueve, por contener 
renuncia de derechos, y solicitó la devolución de la cantidad de ********** 
pesos con ********** centavos, que le fuera deducida en el mencionado 
convenio sin derecho alguno.

al contestar la demanda, el instituto mexicano del Seguro Social refirió 
que era improcedente la devolución reclamada, porque cuando se termi-
na la relación laboral en la liquidación finiquita del trabajador, el instituto 
tiene la posibilidad de deducirle todas las cantidades que legal y contractual-
mente proceda deducir, entre las que se encuentran los préstamos, anticipos 
o vales que adquirió durante la relación laboral; que cada una de las deduc-
ciones que se desglosaron en el convenio, se encuentran ajustadas a las dis-
posiciones legales y contractuales establecidas.

la Junta laboral, en el laudo que pronunció, condenó al instituto deman-
dado a devolver a la actora la cantidad de ********** pesos con ********** 
centavos, que correspondía a los conceptos y cantidades que desglosó, ello, 
porque el demandado no ofreció prueba alguna que acreditara el fundamen-
to y/o recibo de pago que justificara el adeudo de la actora para la respectiva 
deducción.

en el invocado juicio de amparo directo, el tribunal Colegiado de Cir-
cuito estimó fundados los conceptos de violación aducidos por el instituto 
demandado sobre dicho punto, pues conforme a los artículos 841 y 842 de la 
ley Federal del trabajo, es obligación de las Juntas analizar las acciones de-
ducidas y las excepciones opuestas, atendiendo a lo expuesto en la demanda 
y su contestación, además, del deber de analizar la procedencia de la acción, 
con base en lo dispuesto por la ley, sin importar si las prestaciones son de 
naturaleza legal o extralegal, y con independencia de las excepciones opues-
tas, pero, cuando se trate de prestaciones extralegales, el trabajador tiene la 
carga de demostrar que tiene derecho a recibir el beneficio defendido en 
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el procedimiento laboral, para lo cual deberá justificar que se encuentra en el 
supuesto previsto en las cláusulas del contrato colectivo de trabajo corres-
pondiente, ello, en atención a la jurisprudencia 2a./J. 148/2011 (9a.) de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulada: "preS-
taCioNeS eXtraleGaleS. laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
tieNeN oBliGaCióN de eXamiNar Su proCedeNCia, CoN iNdepeN-
deNCia de laS eXCepCioNeS opueStaS."6

Bajo esa premisa, el citado tribunal Colegiado de Circuito estimó, que 
en el caso concreto, la actora reclamó la devolución de los descuentos efectua-
dos en su finiquito, entre los que se encuentran las aportaciones reali zadas al 
fondo de jubilaciones, que se identifican en el convenio con los números de 
conceptos 152 y 107, correspondientes al fondo de jubilaciones y prov. (sic) 
fondo de jubilaciones.

tales deducciones encuentran fundamento en los artículos 5 y 18 del 
régimen de Jubilaciones y pensiones, de donde obtenía el tribunal Colegiado 
de Circuito, que para determinar el monto de la cuantía básica de la jubila-
ción, el salario base se disminuirá, en cantidades equivalentes correspondien-
tes, entre otros, al fondo de jubilaciones y pensiones, sin que para la forma de 
constituir el financiamiento del régimen de pensiones y jubilaciones, se dis-
ponga que deba reintegrarse tal deducción, de ahí que era legal la deducción 
efectuada, por haberse pactado así por las partes en el contrato colectivo de 
trabajo, del que forma parte el régimen de Jubilaciones y pensiones.

ello, dijo el tribunal Colegiado de Circuito, con independencia de que 
en el juicio laboral no se hubiera controvertido tal circunstancia, porque no 
eximía a la Junta para dejar de analizar la procedencia de la acción intentada 
por la actora, acorde a la jurisprudencia 4a./J. 25/93 de la otrora Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SeGuro SoCial. 
peNSióN JuBilatoria, maNera de iNteGrarSe."7

Cuarto.—Con el objeto de resolver si en el caso se configura o no la 
contradicción de tesis, se procede a sintetizar los elementos de hecho y de 
derecho que los tribunales Colegiados contendientes tomaron en considera-
ción para sustentar los criterios denunciados como opuestos.

6 registro iuS: 160514. décima Época. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 4, diciembre de 2011, 
materia laboral, tesis 2a./J. 148/2011 (9a.), página 3006.
7 Jurisprudencia 4a./J. 25/93, Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semana-
rio Judicial de la Federación, tomo 65, mayo de 1993, octava Época, página 22.
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I. el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Cir-
cuito, en el amparo directo 1115/2012.

A. en el juicio laboral

1. una ex trabajadora del instituto mexicano del Seguro Social, jubila-
da conforme al régimen de Jubilaciones y pensiones del respectivo contrato 
colectivo de trabajo, demandó del instituto, entre otras prestaciones, la devo
lución de la cantidad de ********** pesos con ********** centavos, que se 
le descontó en el convenio que dio por terminada su relación laboral.

2. el instituto mexicano del Seguro Social contestó la demanda en el 
sentido de que era improcedente tal devolución, porque él podía deducir a 
la trabajadora las cantidades que procedieran por préstamos, anticipos o vales 
que adquirió durante la relación de trabajo.

3. la Junta que conoció del juicio laboral, en el laudo condenó al insti-
tuto demandado a devolver a la actora la cantidad de ********** pesos con 
********** centavos, porque dicho demandado no ofreció prueba alguna 
que acreditara el fundamento y/o recibo de pago que justificara el adeudo de 
la actora para la respectiva deducción.

B. en el juicio de amparo directo promovido por el instituto mexicano 
del Seguro Social (parte demandada)

• el tribunal Colegiado de Circuito negó razón al instituto quejoso, por-
que éste en el juicio laboral, se defendió en el sentido de que la actora carecía 
de acción y derecho para demandar la devolución de la cantidad de dinero 
que se le descontó, pero no se había excepcionado en cuanto a que el des-
cuento del fondo de jubilaciones procedía porque los numerales 4 y 18 del 
régimen de Jubilaciones y pensiones establecen que ese fondo es una apor-
tación que realizan los trabajadores para solventar el financiamiento de ese 
régimen, por tanto, le correspondía la carga de demostrar el fundamento 
de esos descuentos y allegar las pruebas referentes a que el monto descon
tado era el correcto.

I. a. el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito, en el amparo directo 1138/2012.

A. en el juicio laboral

1. una ex trabajadora del instituto mexicano del Seguro Social, jubila-
da conforme al régimen de Jubilaciones y pensiones del respectivo contrato 
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colectivo de trabajo, demandó del instituto, entre otras prestaciones, la devo
lución de la cantidad de ********** pesos con ********** centavos, que sin 
derecho alguno se le descontó en el convenio que dio por terminada su re-
lación laboral.

2. el instituto mexicano del Seguro Social contestó la demanda en el 
sentido de que la actora carecía de acción y de derecho para demandarle 
la devolución del dinero que reclamaba, porque existen descuentos legales 
pactados dentro del contrato colectivo de trabajo, que además, las deduccio-
nes estaban apegadas a derechos, desglosadas en el convenio y detalladas 
en la contestación de la demanda.

3. la Junta que conoció del juicio laboral, en el laudo absolvió al insti-
tuto demandado porque las cantidades descontadas correspondían al concep-
to del fondo de jubilaciones y por previsión fondo de jubilaciones, que eran 
obligaciones de los trabajadores de aportar un porcentaje por dicho concepto, 
en términos del artículo 18, fracción i, del régimen de Jubilaciones y pensio-
nes, además de que no existía precepto alguno que ordenara su devolución.

B. en el juicio de amparo directo promovido por la actora

• el tribunal Colegiado de Circuito concedió a la actora el amparo soli-
citado porque las razones que vertió la Junta no habían sido opuestas como 
excepción por el instituto demandado, por lo mismo, no podían servir de base 
para decretar la absolución de lo reclamado. reconoció el tribunal Colegiado 
de Circuito, que en el juicio laboral, el demandado ofreció como pruebas, 
copia simple de las cláusulas 5 y 18 del régimen de Jubilaciones y pensio-
nes, pero al no haberse apoyado la defensa del demandado en esas disposiciones, 
no podían valorarse por la responsable para resolver la controversia.

I. b. el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito, en el amparo directo 1248/2012.

A. en el juicio laboral

1. dos ex trabajadoras del instituto mexicano del Seguro Social, jubila-
das conforme al régimen de Jubilaciones y pensiones del respectivo contrato 
colectivo de trabajo, demandaron del instituto, entre otras prestaciones, la 
devolución de las cantidades de ********** pesos con ********** centavos 
y, ********** pesos con ********** centavos, que sin derecho alguno se 
les descontó en los convenios que dieron por terminada su relación laboral.

2. el instituto mexicano del Seguro Social contestó la demanda en el 
sentido de que las actoras carecían de acción y derecho para demandar 
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la devolución de las cantidades referidas, porque en la liquidación finiquita 
del trabajador, él tiene la posibilidad de deducirle todas las cantidades que 
legal y contractualmente proceda, en atención a préstamos anticipados o 
vales que adquirió el trabajador durante la relación laboral, además de que 
las deducciones estaban apegadas a derecho, precisó cuáles eran los con-
ceptos que correspondían y el monto al que ascendían los mismos.

3. la Junta que conoció del juicio laboral, en el laudo condenó al insti-
tuto demandado a devolver a las actoras las cantidades de dinero que corres-
pondieran por fondo de jubilaciones, revisión (sic) fondo de jubilación, por 
previsión fondo de jubilación, en virtud de que el demandado no había ofre-
cido prueba alguna que acreditara el fundamento y recibos de pago que justi-
ficaran el adeudo de las actoras de esas deducciones.

B. en el juicio de amparo directo promovido por el instituto mexicano 
del Seguro Social (parte demandada)

• el tribunal Colegiado de Circuito negó razón al instituto quejoso, por-
que el argumento que hizo valer en torno a que procedía el descuento por los 
conceptos del fondo de jubilaciones y previsión fondo de jubilaciones, dado que 
los artículos 4 y 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones les resultaba esa 
obligación a los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social que estu-
vieran próximos a jubilarse, no lo había planteado como defensa, así que 
conforme a la excepción que opuso, al demandado le correspondía la carga 
de demostrar el fundamento de esos descuentos y allegar las pruebas 
referentes a que el monto descontado era el correcto, porque la actora 
pidió la devolución de cantidades que se le descontaron de manera ile
gal, por lo que le correspondía acreditar los elementos de su excepción.

II. el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
tercera región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, en apoyo del Se-
gundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, en el 
juicio de amparo directo 1229/2012.

A. en el juicio laboral

1. una ex trabajadora del instituto mexicano del Seguro Social, jubilada 
conforme al régimen de Jubilaciones y pensiones del Contrato Colectivo de 
trabajo, demandó del instituto, entre otras prestaciones, la devolución de la 
cantidad de ********** pesos con ********** centavos, que sin derecho 
alguno se le descontó en el convenio que dio por terminada su relación laboral.

2. el instituto mexicano del Seguro Social contestó la demanda, en el 
sen tido de que era improcedente la devolución reclamada porque en 
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la liquidación finiquita de la trabajadora, tenía la posibilidad de deducirle las 
cantidades legales y contractuales que procedieran, entre ellas, los présta-
mos, anticipos o vales que adquirió durante la relación laboral, las deduccio-
nes fueron desglosadas en el convenio y son ajustadas a las disposiciones 
legales y contractuales.

3. la Junta que conoció del juicio laboral, en el laudo condenó al insti-
tuto demandado a devolver a la actora la cantidad de ********** pesos con 
********** centavos, que correspondía a los conceptos y cantidades que 
desglosó, porque no había ofrecido prueba alguna que acreditara el funda-
mento y/o recibo de pago que justificara el adeudo de la actora para la respec-
tiva deducción.

B. en el juicio de amparo directo promovido por el instituto mexicano 
del Seguro Social (parte demandada)

• el tribunal Colegiado de Circuito auxiliar concedió al instituto quejoso 
el amparo solicitado, porque es obligación de las Juntas analizar la proceden-
cia de la acción, sin importar si las prestaciones reclamadas son de naturaleza 
legal o extralegal, y con independencia de las excepciones opuestas, que al 
reclamar la actora la devolución de los descuentos efectuados en su finiquito, 
en cuyo convenio de terminación laboral aparecen lo relativo al fondo de jubi-
laciones y prov. (sic) fondo de jubilaciones, las cantidades equivalentes a esos 
conceptos serán disminuidos del salario base para determinar el monto de la 
cuantía básica de la jubilación, conforme a los artículos 5 y 18 del régimen 
de Jubilaciones y pensiones, cuestión que convertía en legal la deducción 
efectuada.

QuiNto.—precisado en el apartado precedente cuál es el punto sobre 
el que versa la contradicción de criterios, se procede a determinar que en el 
caso no existe contradicción de tesis respecto al criterio contenido en la eje-
cutoria del amparo directo 1138/2012 del Segundo tribunal Colegiado en ma-
teria de trabajo del Cuarto Circuito.

Se estima de tal manera, en virtud de que en el juicio de amparo directo 
1138/2012, en el laudo reclamado la Junta responsable para resolver la pres-
tación relativa al pago de descuentos indebidos, consideró que no existía pre-
cepto alguno que obligara al instituto mexicano del Seguro Social a devolver 
las aportaciones reclamadas cuando dejaran de prestar sus servicios, sus-
tentándose para ello en la jurisprudencia 2a./J. 123/2011, emitida por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "JuiCio 
laBoral, No eS la VÍa idóNea para SoliCitar la deVoluCióN de 
CaNtidadeS Que el patróN retuVo por CoNCepto de impueSto 
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SoBre la reNta al paGar laS preStaCioNeS deriVadaS de la ter-
miNaCióN de la relaCióN de traBaJo."8

asimismo, en el criterio asumido por el Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Cuarto Circuito, se determinó que los razonamientos 
expuestos por la Junta responsable, no formaron parte de la contestación y, 
por ello, se estimó que la absolución del demandado era ilegal.

Sin embargo, el mencionado tribunal Colegiado de Circuito, se apartó 
de ese criterio, al resolver el juicio de amparo directo 475/2013, de su índice, tal 
y como se advierte de la copia de la sentencia ejecutoriada de veinte de sep-
tiembre de dos mil trece, que remitió el magistrado presidente a este pleno 
de Circuito, y de su contenido se observa que en ella se resolvió que la Junta 
omitió sujetar la litis a lo solicitado por la actora y las excepciones opuestas 
por el instituto demandado, pues inadvirtió que no se reclamó el derecho a la 
devolución de las cantidades hechas en favor del quejoso por conceptos del 
fondo de jubilaciones y previsión fondo de jubilaciones durante su vida laboral, 
sino que, lo que se reclamó fue la legalidad de las cantidades deducidas en 
un convenio liquidatorio y, por tanto, en esa ejecutoria, se ordenó que se anali-
zara si la cantidad que se le descontó a la actora en el convenio aludido tiene base 
legal, y si esa cantidad corresponde a lo que debió ser motivo de deducción.

Con base en lo anterior, se estima que la anterior ejecutoria no debe 
participar en la presente contradicción de tesis, toda vez que en las ejecuto-
rias de los amparos directos 1229/2012 del Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región con residencia en Guanajua-
to, Guanajuato, y 1115/2012 y 1248/2012 del Segundo tribunal Colegiado del 
Cuarto Circuito, los órganos contendientes se pronunciaron con respecto a la 
procedencia o no de la devolución reclamada por la parte actora; mientras 
que en el amparo directo 475/2013, se determinó que la Junta responsable ana-
lizó en forma incorrecta la acción reclamada, en el sentido de que no analizó 
debidamente la litis y, que por tanto, se concedió el amparo para que se fijara 
congruentemente.

la anterior conclusión encuentra apoyo en la tesis aislada de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone lo siguiente:

"Época: Novena Época 
"registro: 192420 

8 registro iuS: 161280. Novena Época. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, materia labo-
ral, tesis 2a./J. 123/2011, página 337.
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"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: Xi, febrero de 2000 
"materia: común 
"tesis: 1a. i/2000 
"página: 33 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS. eS 
iNeXiSteNte Si uNo de elloS deJa de SoSteNer Su Criterio CoN-
tradiCtorio.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado 
en jurisprudencia definida, que la contradicción de criterios se da cuando con-
curren los siguientes requisitos: a) que al resolver los negocios se exami-
nen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes; b) que la diferencia de criterios se presente 
en las consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sen-
tencias respectivas, y c) que los diferentes criterios provengan del examen de 
los mismos elementos. Sin embargo, no se produce la contradicción de tesis 
entre tribunales Colegiados, cuando habiéndose establecido inicialmente ésta, 
con posterioridad, hasta antes de que se resuelva al respecto por este alto 
tribunal, uno de dichos tribunales informa, que ha dejado de sustentar el 
criterio que se estima en contradicción con el del diverso tribunal Colegiado, 
máxime si coincide con el de éste."

resta decir, que el cambio de criterio asumido por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, no deja sin materia en su 
totalidad a la presente denuncia de contradicción de tesis, pues se advierte 
que esa modificación se circunscribió para el caso exclusivo de que la Junta 
responsable considerara que la acción que se intentó fue la de devolución y 
no la de descuento; circunstancia que no acontece en las ejecutorias de los 
juicios de amparo 1115/2012 y 1248/2012 de su índice, pues en tales asuntos, 
la Junta no realizó pronunciamiento con respecto a la ilegalidad de la proce-
dencia de la acción por falta de preceptos que la sustentaran, ni se sustentó 
en la jurisprudencia 2a./J. 123/2011, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "JuiCio laBoral, No eS la VÍa 
idóNea para SoliCitar la deVoluCióN de CaNtidadeS Que el pa-
tróN retuVo por CoNCepto de impueSto SoBre la reNta al paGar 
laS preStaCioNeS deriVadaS de la termiNaCióN de la relaCióN 
de traBaJo."

lo anterior, toda vez que en la diversa copia de la ejecutoria de dieci-
nueve de febrero de dos mil catorce, dictada en el juicio de amparo 1046/2013 
del índice del mencionado órgano jurisdiccional, que fue remitida a este pleno 
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por su presidente, se observa que fue pronunciada la sentencia con posterio-
ridad a la de la ejecutoria del juicio de amparo directo 475/2013, en la que se 
observa que la determinación de la Junta es similar a los criterios contendien-
tes y que el criterio asumido por el órgano jurisdiccional es sustancialmente 
similar a los contenidos en los juicios de amparo 1115/2012 y 1248/2012; es 
por lo que se estima que el criterio contenido en estos últimos dos asuntos 
continúa vigente en ese tribunal.

en estas condiciones, resulta inexistente la contradicción de tesis res-
pecto de la ejecutoria contenida en el juicio de amparo directo 1138/2012 del 
índice del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Cir-
cuito y lo considerado en la sentencia ejecutoriada del juicio de amparo direc-
to 1229/2012, pronunciada por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región.

SeXto.—acotado lo anterior, tenemos que lo reseñado previamente, 
evidencia que sí existe contradicción de tesis, pues mientras que el Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito sostuvo, que al 
reclamarse la devolución de cantidades de dinero deducidas en un convenio 
de terminación laboral, para determinar si tales descuentos tenían sustento 
jurídico en términos de los artículos 4, 5 y 18 del régimen de Jubilaciones y 
pensiones, porque correspondían al fondo de jubilaciones, era menester que 
el instituto mexicano del Seguro Social opusiera en el juicio laboral la excep-
ción relativa en tal sentido, pues de lo contrario, le correspondía la carga de 
demostrar la defensa que alegó en cuanto al fundamento de esos descuentos 
y de allegar las pruebas que justificaran que los conceptos descontados eran 
correctos.

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la tercera región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, en apoyo 
del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, con-
sideró que cuando se reclame la devolución de alguna cantidad de dinero 
deducida en un convenio de terminación laboral, para determinar si tales des-
cuentos tenían sustento jurídico en términos de los artículos 4, 5 y 18 del 
régimen de Jubilaciones y pensiones, porque correspondían al fondo de ju-
bilaciones, no era necesario que el instituto mexicano del Seguro Social en el 
juicio laboral haya opuesto excepción en ese sentido, dado que las Juntas labo-
rales tienen la obligación de analizar previamente la procedencia de la acción, 
sin importar que las prestaciones reclamadas fueran de índole legal o extra-
legal, bastaba que en el convenio de terminación laboral se desprendiera que 
los conceptos deducidos correspondieran a dicho fondo de jubilaciones.

por tanto, bajo ese contexto, el punto de contradicción consiste en deter-
minar si es suficiente que en el convenio de terminación de la relación laboral 
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se desprenda que los conceptos en él deducidos y cuya devolución se solicita 
en el juicio laboral, correspondan al fondo de jubilaciones a que aluden los 
artículos 4, 5 y 18 del régimen de Jubilaciones y pensiones, para estimar que 
en tales disposiciones se sustenta dicha deducción, sin que para ello se re-
quiera que exista por parte del instituto mexicano del Seguro Social excep-
ción hecha valer en ese sentido, o bien, si la Junta laboral habrá de ceñirse 
para determinar lo conducente sobre la devolución de los conceptos reclama-
dos, con base en la defensa que hubiese opuesto dicho instituto y las pruebas 
que, en su caso, hubiese ofrecido para ese mismo fin.

lo anterior encuentra apoyo en la tesis de jurisprudencia siguiente:

"Novena Época
"registro: 164120
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con tra-
dictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuan do 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun-
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resol-
ver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
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cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS-
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que, ‘al resolver los negocios jurí-
dicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el núme-
ro de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."

Sin que obste para ello, que uno de los tribunales Colegiados de Circui-
to contendientes pertenezca al Centro auxiliar de la tercera región, con resi-
dencia en Guanajuato, Guanajuato, pues su jurisdicción para apoyar en el 
dictado de sentencias, implica que tiene las atribuciones necesarias para de-
cidir la litis planteada, en la fase resolutiva de un juicio, lo que puede generar 
un criterio vinculante susceptible de sentar precedente y, por ello, entrar en 
colisión, como así acontece en el caso, con el otro tribunal Colegiado de Cir-
cuito que también ejerza su jurisdicción sobre el mismo tema.

a ese propósito aplica la tesis siguiente:

"décima Época
"registro: 2004175
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro XXiii, tomo 1, agosto de 2013
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"materia: común
"tesis: 1a. ClXXXVii/2013 (10a.)
"página: 736

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede SuSCitarSe eNtre laS SuS-
teNtadaS por uN triBuNal ColeGiado de CirCuito Y uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito de uN CeNtro auXiliar.—esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el órgano auxiliar 
facultado mediante acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal puede hacer todo lo que el tribunal de origen haría si estuviera resol-
viendo. de ahí que si un tribunal Colegiado de Circuito de un Centro auxiliar 
tiene jurisdicción para apoyar en el dictado de sentencias, ello significa que tiene 
las atribuciones necesarias para decidir la litis planteada, en la fase reso lutiva 
de un juicio, lo que implica que puede generar un criterio vinculante suscep-
tible de generar precedente y, por ello, entrar en colisión con el de otro tribu-
nal que también ejerza su jurisdicción sobre el mismo tema, máxime si este 
último es de circuito. por tanto, puede suscitarse una contradicción de tesis 
entre las sustentadas por un tribunal Colegiado de Circuito de un Centro 
auxiliar y un tribunal Colegiado de Circuito, lo que da lugar a la intervención 
de este alto tribunal para decidir el criterio prevaleciente." 

SÉptimo.—este pleno en materia de trabajo del Cuarto Circuito esti-
ma que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio que a 
continuación se define, coincidente, en esencia, con el sustentado por el Se-
gundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
con residencia en Guanajuato, Guanajuato, conforme a las consideraciones 
siguientes:

previamente, precisa establecer que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia que a continuación se 
cita, resolvió el tema acerca de que las Juntas de Conciliación y arbitraje tie-
nen la obligación de analizar la procedencia de la acción deducida, aun en 
tratándose de prestaciones extralegales y, con independencia de las excep-
ciones opuestas; jurisprudencia que contiene los siguientes datos:

"décima Época
"registro: 160514
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro iii, tomo 4, diciembre de 2011
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 148/2011 (9a.)
"página: 3006
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"preStaCioNeS eXtraleGaleS. laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe tieNeN oBliGaCióN de eXamiNar Su proCedeNCia, CoN 
iNdepeNdeNCia de laS eXCepCioNeS opueStaS.—el criterio contenido 
en la jurisprudencia de la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, de rubro: ‘aCCióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN de 
laS JuNtaS de eXamiNarla, iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCepCio-
NeS opueStaS.’, que se refiere a la obligación de las Juntas de Conciliación 
y arbitraje para absolver de la pretensión intentada, pese a que sean inade-
cuadas las excepciones opuestas, cuando adviertan que de los hechos de la 
demanda y de las pruebas ofrecidas no procede la acción, resulta aplicable 
para la resolución de los juicios laborales en que se reclamen prestaciones 
extralegales; lo anterior, debido a que en todos los casos, en que se someta a 
su jurisdicción una controversia laboral, tienen la obligación de examinar la 
acción ejercida, sin importar su naturaleza legal o extralegal, como lo ordenan 
los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo; además, porque tratándose 
de ese tipo de prestaciones, el trabajador tiene la carga de demostrar el dere-
cho a recibir el beneficio invocado, para lo cual deberá justificar que se encuen-
tra en el supuesto previsto en las cláusulas del contrato colectivo de trabajo 
en que sustente su exigencia y, con mayor razón, porque éstas son de interpre-
tación estricta."

para clarificar o disipar mayormente el tema tratado en dicha jurispru-
dencia, se trae a colación, enseguida, la parte conducente de la resolución de 
la que emergió el citado criterio jurisprudencial, que aborda frontalmente ese 
tópico.

"así las cosas, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación considera que si la anterior Cuarta Sala, al emitir el criterio jurispru-
dencial que se analiza, expuso que ‘conforme a la ley’ las Juntas de Conciliación 
y arbitraje tienen obligación de examinar la acción deducida y las excepcio-
nes opuestas, se refirió no tanto para afirmar que esa obligación se limita al 
examen de las acciones apoyadas en la ley, sino para explicar que la ley Fede-
ral del trabajo les impone el deber jurídico de examinar cualquier acción ejer-
cida, en relación con las excepciones opuestas.

"de donde resulta que la obligación de las Juntas de Conciliación y 
arbitraje de examinar las acciones, no depende de su naturaleza legal o extra-
legal; sino que constituye un imperativo categórico en todos los casos en que 
se someta a su jurisdicción la resolución de una controversia laboral.

"por otra parte, debe recordarse que en los juicios laborales que fueron 
analizados por los tribunales Colegiados, la parte actora reclamó el pago de 
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aguinaldo y fondo de ahorro con apoyo en las cláusulas 107 y 144 del Contrato 
Colectivo de trabajo, que rige las relaciones laborales en el instituto mexicano 
del Seguro Social, con la particularidad de que lo hizo depender de que resul-
tara procedente el reconocimiento correcto de su antigüedad. es decir, la 
acción de pago de aguinaldo y fondo de ahorro constituyen una prestación acce-
soria y de naturaleza extralegal.

"al respecto, la anterior Cuarta Sala emitió el siguiente criterio:

"‘Núm. registro: 242571
"‘tesis aislada
"‘materia: laboral
"‘Séptima Época
"‘instancia: Cuarta Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘Volúmenes: 217-228, Quinta parte
"‘página: 43
"‘Genealogía: informe 1976, Segunda parte, Cuarta Sala, tesis 48, página 30
"‘informe 1987, Segunda parte, Cuarta Sala, tesis 51, página 43

"‘preStaCioNeS eXtraleGaleS, CarGa de la prueBa tratÁN-
doSe de.—Quien alega el otorgamiento de una prestación extralegal, debe 
acreditar en el juicio su procedencia, demostrando que su contraparte está 
obligada a satisfacerle la prestación que reclama; y, si no lo hace, el laudo abso-
lutorio que sobre el particular se dicte, no es violatorio de garantías individuales.’

"este criterio informa que si un trabajador pretende el otorgamiento de 
una prestación extralegal, tiene la carga procesal de demostrar que tiene dere-
cho a recibir el beneficio invocado, para lo cual tendrá que exhibir la cláusula 
del contrato colectivo de trabajo en que sustente su exigencia y, además, 
acreditar que se ubica en el supuesto contenido en la norma extralegal.

"asimismo, esta Segunda Sala ha definido que las cláusulas de los 
contratos colectivos de trabajo, que contienen prestaciones extralegales son 
de interpretación estricta, como se explica en la siguiente jurisprudencia:

"‘Núm. registro: 163849
"‘Jurisprudencia
"‘materia: laboral
"‘Novena Época
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta



1846 OCTUBRE 2014

"‘tomo: XXXii, septiembre de 2010
"‘tesis: 2a./J. 128/2010
"‘página: 190

"‘CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. laS ClÁuSulaS Que CoN-
tieNeN preStaCioNeS eN FaVor de loS traBaJadoreS, Que eXCedeN 
laS eStaBleCidaS eN la leY Federal del traBaJo, SoN de iNter-
pretaCióN eStriCta.—Conforme a los artículos 2o., 3o. y 18 de la ley Federal 
del trabajo, por regla general las normas de trabajo deben interpretarse aten-
diendo a las finalidades de esta rama del derecho y en caso de duda, por falta de 
claridad en las propias normas, debe estarse a lo más favorable para el traba-
jador; sin embargo, esa regla general admite excepciones, como en los casos 
de interpretación de cláusulas de contratos colectivos de trabajo donde se 
establezcan prestaciones a favor de los trabajadores en condiciones superio-
res a las señaladas por la ley, supuesto en el cual la disposición que amplía 
los derechos mínimos legales debe ser de interpretación estricta y conforme 
a los principios de buena fe y de equidad como criterio decisorio, como se prevé 
en el artículo 31 de la ley citada.’

"en virtud de lo anterior, se concluye que la jurisprudencia de la anterior 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘aCCióN, 
proCedeNCia de la. oBliGaCióN de laS JuNtaS de eXamiNarla, iNde-
peNdieNtemeNte de laS eXCepCioNeS opueStaS.’,9 resulta aplicable 
para la resolución de los juicios laborales en que se reclamen prestaciones 
extralegales, por estar apoyadas en un contrato colectivo de trabajo.

"lo anterior es así, porque como se ha visto, es obligación de las Juntas 
de Conciliación y arbitraje en todos los casos en que se someta a su jurisdic-
ción una controversia laboral, examinar la acción ejercida, sin importar su 
naturaleza legal o extralegal, porque así lo ordenan los artículos 841 y 842 de 
la ley Federal del trabajo.

"además, porque tratándose de prestaciones extralegales, el trabajador 
tiene la carga de demostrar el derecho a recibir el beneficio invocado, para lo 
cual deberá justificar que se encuentra en el supuesto previsto en la cláusula 
del contrato colectivo de trabajo en que sustente su exigencia.

9 registro iuS: 242926. Séptima Época. instancia: Cuarta Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 151-156, Quinta parte, materia laboral, 
página 86.
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"Y con mayor razón, porque las cláusulas de los contratos colectivos de 
trabajo, que contienen prestaciones extralegales, son de interpretación estricta."

Con base en ese criterio jurisprudencial, no existe duda acerca de que 
las Juntas de Conciliación y arbitraje, en toda controversia que sea sometida 
a su jurisdicción, tienen el deber ineludible de analizar la acción deducida, 
sin importar su naturaleza de legal o extralegal y con independencia de las 
excepciones opuestas por la parte demandada; asimismo, cuando se pretenda 
el otorgamiento de una prestación extralegal, al actor le corresponde la carga 
procesal de demostrar que tiene derecho a recibir del beneficio demandado, 
para lo cual, debe exhibir la cláusula del contrato colectivo de trabajo en que 
base su exigencia y acreditar que se ubica en el supuesto contenido en la norma 
extralegal.

por otra parte, se hace necesario reproducir los artículos 4, 5 y 18 del 
régimen de Jubilaciones y pensiones que forman parte del Contrato Colectivo 
de trabajo que rige las relaciones laborales entre sus trabajadores y el instituto 
mexicano del Seguro Social.

"Artículo 4. las cuantías de las jubilaciones o pensiones, se determi-
narán con base en los factores siguientes:

"a) los años de servicios prestados por el trabajador al instituto; y

"b) el último salario que el trabajador disfrutaba al momento de la jubi-
lación o pensión, integrado como lo señala el artículo 5 de este régimen.

"la aplicación de ambos se hará conforme a las tablas siguientes:

"(dicha tabla se omite aquí su reproducción por no tener relación 
con el tema a dilucidar en la presente contradicción de tesis).

"en los casos de pensiones, las fracciones de años de servicios mayo-
res de 3 meses se considerarán como 6 meses cumplidos, para los efectos de 
aplicar el porcentaje correspondiente.

"para los mismos fines las fracciones mayores de 6 meses se conside-
rarán como un año cumplido."

"Artículo 5. los conceptos que integran el salario base son:

"a) Sueldo tabular;
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"b) ayuda de renta;

"c) antigüedad;

"d) Cláusula 86;

"e) despensa;

"f) alto costo de vida;

"g) Zona aislada;

"h) Horario discontinuo;

"i) Cláusula 86 Bis;

"j) Compensación por docencia;

"k) atención integral continua;

"l) aguinaldo;

"m) ayuda para libros; y

"n) riesgo por tránsito vehicular para choferes u operadores del área 
metropolitana.

"tratándose de jubilaciones, pensiones por edad avanzada y vejez, los 
conceptos alto costo de vida, zona aislada, horario discontinuo, infectoconta-
giosidad, emanaciones radioactivas y compensación por docencia, formarán 
parte del salario base cuando se hubieren percibido y aportado sobre ellos al 
fondo de jubilaciones y pensiones, durante los últimos cinco años y se perci-
ban a la fecha del otorgamiento de la jubilación o pensión.

"asimismo, respecto a las pensiones por invalidez los conceptos mencio-
nados en el párrafo anterior formarán parte del salario base, si se hubieren 
percibido y aportado sobre ellos durante los últimos tres años y se perciban a 
la fecha del otorgamiento de la pensión.

"las limitaciones señaladas en los párrafos que anteceden, no regirán 
en los casos de pensión por riesgo de trabajo.
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"en todo caso, el salario base tendrá como límite el equivalente al esta-
blecido para la categoría de médico familiar 8.0 horas más las prestaciones 
que le sean inherentes y de acuerdo a la zona en la que se preste el servicio y 
a la antigüedad del trabajador.

"para determinar el monto de la cuantía básica de la jubilación o pensión, 
el salario base que resulte se disminuirá en cantidades equivalentes a las 
correspondientes a:

"a) la suma que se deduce a los trabajadores activos por concepto de 
impuesto sobre productos del trabajo;

"b) Fondo de jubilaciones y pensiones; y

"c) Cuota sindical.

"para determinar el monto mensual de la jubilación o pensión, a la 
cuantía básica se le aplicará el porcentaje correspondiente de acuerdo a las 
tablas contenidas en el artículo 4 de este régimen."

"Artículo 18. el financiamiento del régimen de Jubilaciones y pensio-
nes, se constituye de la forma siguiente:

"I. los trabajadores aportarán el 3% (tres por ciento) sobre los concep-
tos señalados en los incisos del a) al n) del artículo 5 del presente régimen, y 
además el mismo porcentaje del fondo de ahorro, cuya aportación será anual 
en la fecha de su pago;

"II. el instituto cubrirá la parte restante de la prima necesaria;

"III. el instituto queda facultado para elegir el sistema financiero que 
cubra el costo del presente régimen de Jubilaciones y pensiones, sin que por 
ello aumente en ningún caso, el porcentaje señalado a los trabajadores; y

"IV. para la administración y valuación actuarial del presente régimen, 
se constituirá un comité mixto integrado por 3 representantes del instituto y 
3 del sindicato."

de los preceptos transcritos, en lo que aquí interesa, se desprenden 
los siguientes datos:

a) las cuantías de las jubilaciones o pensiones se determinarán con 
base en los años de servicios prestados por el trabajador al mencionado ins-
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tituto y en el último salario que aquél disfrutó al momento de la jubilación o 
pensión, integrado conforme el artículo 5 y a la tabla contenida en el diverso 
numeral 4.

b) para determinar el monto de la cuantía básica de la jubilación o pen-
sión se disminuirá al salario base, en cantidades equivalentes a las corres-
pondientes a la suma que se deduce a los trabajadores en activo por concepto 
de impuesto sobre productos del trabajo, fondo de jubilaciones y pensiones y, 
cuota sindical.

así, con base en todos los lineamientos anteriores, ha de precisarse 
que, cuando en un juicio laboral la parte actora que fue jubilada demande la 
nulidad del convenio que dio por terminada su relación laboral con el instituto 
mexicano del Seguro Social, por estimar que contiene renuncia de derechos 
laborales y solicita de dicho instituto la devolución, en forma lisa y llana, de 
una determinada cantidad de dinero que en tal convenio se dedujo, por consi-
derar que no existió derecho para ello.

para resolver sobre esa prestación exigida, es suficiente la exhibición 
como prueba en el juicio laboral por cualquiera de las partes contendientes, 
del convenio tachado de nulo, cuando de éste se pueda desprender que la 
cantidad de dinero cuya devolución se solicita corresponda a los conceptos 
de impuesto sobre productos del trabajo, fondo de jubilaciones y pensiones y, 
cuota sindical, toda vez que sobre tales conceptos, el artículo 5 del régimen 
de Jubilaciones y pensiones, autoriza al instituto mexicano del Seguro Social 
para que disminuya los conceptos referidos al determinar el monto de la cuan-
tía básica de la jubilación de sus trabajadores.

Y, bajo esas condiciones, se podrá determinar, que en el caso particular 
de que se trata, sí existió un sustento jurídico que permitió al instituto deman-
dado realizar la deducción de la cantidad de dinero y de la que se dolió la parte 
actora había sido descontada sin derecho alguno, pues, la exhibición del con-
venio tildado de nulo en el que contenga que la deducción de tal cifra corres-
ponde a los expresados conceptos, bastará para que la Junta de Conciliación 
y arbitraje pueda resolver la controversia sometida a su jurisdicción, sin que 
se requiera necesariamente que hubiese existido defensa o excepción por 
parte del instituto mexicano del Seguro Social en el sentido de que la deduc-
ción de la cantidad de dinero que solicita la actora, correspondía a los concep-
tos de impuesto sobre productos del trabajo, fondo de jubilaciones y pensiones 
y, cuota sindical, respecto de los cuales, el artículo 5 del régimen de Jubila-
ciones y pensiones, lo autorizaba a disminuir en el monto de su cuantía básica 
de la jubilación.
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ello, porque las Juntas de Conciliación y arbitraje tienen la obligación 
ineludible de analizar la procedencia de la acción deducida aun en tratándose 
de prestaciones extralegales y, con independencia de las excepciones opues-
tas o, que éstas, sean desacertadas.

tampoco, era necesario como lo razonó el Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo de este Cuarto Circuito, en los juicios de amparo directo 
1115/2012 y 1248/2012, que el instituto mexicano del Seguro Social en su cali-
dad de parte demandada en el juicio laboral, tuviera la obligación de allegar 
al juicio las pruebas que acreditaran que el monto descontado era el correcto, 
ello, en términos de la siguiente jurisprudencia:

"décima Época
"registro: 2002348
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro XV, tomo 1, diciembre de 2012
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 151/2012 (10a.)
"página: 702

"peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. Forma de VeriFiCar Su diSmiNuCióN 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 5, peNÚltimo pÁrraFo, del rÉGimeN de 
JuBilaCioNeS Y peNSioNeS del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo 
(BieNio 2005-2007).—acorde con el artículo 4 del mencionado régimen, las 
pensiones de los trabajadores se cuantifican con base en el último salario per-
cibido, el que se integra con los conceptos previstos en el numeral 5 del pro-
pio régimen el cual, para determinar el monto de la cuantía básica de la pensión, 
autoriza disminuir al salario base que resulte, en cantidades equivalentes, las 
correspondientes a la suma deducida por concepto de impuesto sobre pro-
ductos del trabajo a los trabajadores en activo, fondo de jubilaciones y pen-
siones y cuota sindical. de ahí que si en juicio se reclama como indebida 
la deducción que bajo el concepto de ‘ajustes’ se aplica al cálculo de la 
pensión jubilatoria de los trabajadores del indicado instituto y éste se 
excepciona en el sentido de que corresponde a los rubros señalados, por estar 
autorizados en el mencionado artículo 5, para que la autoridad laboral pueda 
resolver la controversia, en la excepción respectiva aquél deberá precisar las 
cantidades equivalentes a los mencionados conceptos y ofrecer los elemen-
tos de prueba correspondientes. lo anterior, porque el hecho de que el nume-
ral 5 prevea esas deducciones no significa que la cantidad contenida en el 
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concepto ‘ajustes’ corresponda a lo que autoriza el mencionado precepto, 
sino que, atento al planteamiento del pensionado o jubilado de que es indebida 
la disminución, será la autoridad laboral quien resuelva la controversia, con 
base en la excepción opuesta y las pruebas aportada."

lo anterior es así, en virtud de que esa jurisprudencia, según su texto, 
cobra aplicabilidad, cuando en el juicio laboral se reclama como indebida la 
deducción en el cálculo de la pensión jubilatoria de los trabajadores del insti-
tuto mexicano del Seguro Social; aspecto que no estuvo en discusión en los 
criterios contendientes en esta contradicción, pues en ellos, sólo se demandó 
la devolución de determinada cantidad de dinero descontada sin derecho al-
guno en el convenio tildado de nulo, es decir, únicamente estuvo en contro-
versia si existió o no, en el particular, algún sustento jurídico para que el citado 
instituto procediera a realizar dicha deducción, pero sin que se hubiera pues-
to en tela de juicio el monto o las cantidades deducidas, para exigir que el 
instituto demandado ofreciera los elementos de prueba que acreditaran que 
el descuento era correcto, esto es, que no hubo una indebida cuantificación 
de ello.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe preva-
lecer con carácter de jurisprudencia, en términos de los artículos 216, párrafo 
segundo y 225 de la ley de amparo, es el siguiente:

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS del iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. el CoNVeNio de termiNaCióN de la rela-
CióN laBoral eS SuFiCieNte para determiNar Si loS CoNCeptoS 
deduCidoS Y reSpeCto de loS CualeS Se eXiGe Su deVoluCióN, 
CoNStituYeN o No preStaCioNeS Que diSmiNuYeN el moNto de la 
CuaNtÍa BÁSiCa de aQuÉlla. Cuando el actor demande la nulidad del con-
venio de terminación de la relación laboral con el instituto mexicano del Seguro 
Social, por estimar que contiene renuncia de derechos y solicite la devolu-
ción, en forma lisa y llana, de determinados conceptos, por considerar que no 
existió derecho en esa deducción, a él corresponde la carga de la prueba para 
determinar si existe sustento jurídico en dicha deducción, siempre y cuando del 
convenio se desprenda que los conceptos cuya devolución se solicita corres-
ponden a las prestaciones de impuesto sobre productos del trabajo, fondo de 
jubilaciones y pensiones y cuota sindical, respecto de los cuales, el artículo 5 
del régimen de Jubilaciones y pensiones que forma parte del contrato colec-
tivo de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social autoriza al citado instituto 
a disminuirlos del monto de la cuantía básica de la jubilación de sus trabaja-
dores; con independencia de si existió excepción opuesta por el demandado, 
acorde con la jurisprudencia 2a./J. 148/2011 (9a.), de la Segunda Sala de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "preStaCioNeS eXtrale-
GaleS. laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe tieNeN oBliGaCióN 
de eXamiNar Su proCedeNCia, CoN iNdepeNdeNCia de laS eXCep-
CioNeS opueStaS.", y sin necesidad de que el instituto ofrezca pruebas para 
acreditar que el descuento era correcto, toda vez que la controversia consiste 
en establecer únicamente si las deducciones tuvieron o no sustento jurídico, 
mas no en determinar si las cantidades deducidas son o no indebidas o 
incorrectas.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se declara inexistente la denuncia de contradicción de 
criterios, suscitada entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Cuarto Circuito, respecto a la ejecutoria del juicio de 
amparo 1138/2012 y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la tercera región, en relación con el juicio de amparo directo 1229/2012, 
de conformidad a lo expuesto en el considerando quinto de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis entre el Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, al resolver los am-
paros directos 1115/2012 y 1248/2012 y el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
guanajuato, guanajuato, respecto del amparo directo 1229/2012, de con-
formidad a lo expuesto en el considerando sexto de la presente resolución.

terCero.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por este pleno en materia de trabajo del Cuarto Circuito, en térmi-
nos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase en el plazo establecido por el artículo 219 de la 
ley de amparo, la tesis de que se trata a la dependencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación encargada del Semanario Judicial de la Federación, 
para efectos de su publicación.

así lo resolvió el pleno de Circuito en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león, por mayoría de tres votos 
de los magistrados Víctor pedro Navarro Zárate, maría isabel González rodrí-
guez (ponente) y José de Jesús ortega de la peña, contra el voto particular del 
magistrado alejandro alberto albores Castañón.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
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legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado alejandro alberto albores Castañón en la 
contradicción de tesis 4/2013.

Con el debido respeto a mis compañeros magistrados, me permito hacer uso de mi dere-
cho a disentir, pues no coincido con el voto mayoritario sobre los diversos puntos de 
contradicción de criterios que se abordan.

en efecto, se considera que la contradicción de tesis se limitó en determinar, única y 
exclusivamente, el punto de que si la Junta responsable tenía o no la obligación inelu-
dible de estudiar la procedencia de la acción deducida, aun tratándose de prestacio-
nes extralegales y con independencia de las defensas y excepciones propuestas, 
esto es, si la Junta debió analizar la acción de nulidad del convenio de terminación 
de la relación de trabajo con el instituto mexicano del Seguro Social, por estimar el 
trabajador que contiene renuncia de derechos por las deducciones en los conceptos 
del fondo de jubilaciones y previsión fondo de jubilaciones, y en consecuencia, pro-
ceda la devolución de las cantidades de dinero reducidas, tomando en cuenta sola-
mente para esto, lo manifestado por la demandada en su correspondiente contestación 
como defensas y excepciones, que en el caso son, en esencia, que la parte actora 
carecía de acción y derecho para demandar la devolución del dinero reclamado, por 
existir descuentos legales y contractuales pactados en el contrato colectivo de trabajo; 
o bien, si la Junta debía estudiar la procedencia de dicha acción, tomando en consi-
deración lo dispuesto por los artículos 4, 5 y 18 del régimen de Jubilaciones y pen-
siones aplicable, que en determinados casos permite descuentos a las percepciones 
de los trabajadores, no obstante que sobre ese particular, el demandado instituto 
mexicano del Seguro Social no lo hubiera hecho valer en su contestación de demanda 
a manera de excepción o defensa. 

esto es, porque el Segundo tribunal Colegiado en materia del trabajo del Cuarto Circuito, 
en los juicios de amparo directo 1115/2012 y 1248/2012, sólo se ocupó, en lo que inte-
resa, a lo siguiente: 

1) Que son inoperantes los conceptos de violación, por no haber sido materia de la con-
testación de la demanda del instituto mexicano del Seguro Social, el argumento de 
que sí es procedente el descuento que se realizó en el convenio de terminación de la 
relación laboral por los conceptos del fondo de jubilaciones y previsión fondo de jubi-
laciones, con fundamento en los artículos 4 y 5 del régimen de Jubilaciones y 
pensiones.

2) Que de acuerdo a los argumentos expuestos en la contestación de demanda, corres-
pondía a la propia demandada demostrar dentro del juicio laboral, el fundamento de 
los descuentos reclamados por los trabajadores y exhibir las pruebas de que el monto 
del descuento era correcto, pues al efecto se reclaman los mismos de ilegales. 

Y por su parte, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región determinó, en el juicio de amparo directo 1229/2012, en lo que interesa, lo 
siguiente:
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1) Son fundados los conceptos de violación de la demandada, instituto mexicano del 
Seguro Social, habida cuenta que conforme a los artículos 841 y 842 de la ley Federal 
del trabajo, era obligación de la Junta responsable analizar las acciones deducidas 
y las excepciones expuestas, atendiendo a lo manifestado en la demanda y su con-
testación, además de estudiar la procedencia de la acción, conforme a la ley, ya sea 
que se trate de naturaleza legal o extralegal, y con independencia de las excepciones 
expuestas, pero cuando se trate de prestaciones extralegales, el trabajador tiene la 
carga de demostrar que tiene derecho a recibir el beneficio pretendido en el juicio 
laboral, esto es, que se encuentra en el supuesto previsto en las cláusulas del con-
trato colectivo.

2) Que en términos de los artículos 5 y 18 del régimen de pensiones y Jubilaciones, para 
determinar el monto de la cuantía básica de la jubilación, el salario base se disminuirá, 
en cantidades equivalentes correspondientes, entre otros, al fondo de jubilaciones y 
pensiones, sin que para la forma de constituir el financiamiento del régimen de jubi-
laciones y pensiones, se disponga que deba reintegrarse tal deducción; por lo que 
resulte legal la deducción efectuada, por haberse pactado así en el contrato colectivo 
de trabajo, del que forma parte el régimen de Jubilaciones y pensiones. lo anterior, 
con independencia de que en el juicio laboral no se hubiera controvertido tal circuns-
tancia, por tener la Junta responsable la obligación de analizar la procedencia de la 
acción intentada por la parte actora.

de lo que se desprende, como se dijo, que el punto de contradicción quedó limitado en 
determinar, únicamente, a que si la Junta responsable tenía o no la obligación inelu-
dible de estudiar la procedencia de la acción, aun tratándose de prestaciones extra-
legales y con independencia de las defensas y excepciones propuestas, en los 
términos antes precisados, sin que en el caso, hayan sido materia de contradicción 
los puntos siguientes:

• Que si es suficiente la sola exhibición como prueba, por cualquiera de las partes con-
tendientes, del convenio finiquito tachado de nulidad, cuando de éste se desprenda 
que la devolución de dinero solicitada por el trabajador del instituto mexicano del Segu-
ro Social, corresponde a los descuentos por conceptos de impuestos sobre el pro-
ducto de trabajo, fondo de jubilaciones y pensiones y, cuota sindical.

• Que si existe sustento jurídico para que el instituto mexicano del Seguro Social pueda 
realizar descuentos en el convenio finiquito de la relación laboral –artículos 4, 5 y 18 
del régimen del Jubilaciones y pensiones–.

• Que si el instituto mexicano del Seguro Social en su calidad de demandada, tenía la 
obligación de allegar al juicio laboral las pruebas suficientes que acreditaran que 
el monto del descuento reclamado era el correcto.

por tanto, debió limitarse la contradicción de tesis al referido único punto controvertido, 
ya que el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito en el 
juicio de amparo 1115/2012, consideró, en lo conducente, lo siguiente:

"es inoperante el citado concepto de violación. 

"para así establecerlo, es necesario precisar que la parte actora demandó el pago de la 
cantidad citada en el concepto de violación, en los términos siguientes: (se transcribe)
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"el instituto demandado, respecto a la prestación de mérito se excepcionó en los térmi-
nos siguientes: (se transcribe)

"la Junta, respecto a la prestación que se aborda (fondo de jubilaciones) resolvió lo si-
guiente: (se transcribe)

"así, de la reproducción de la defensa que vertió el instituto demandado, se sigue que 
respecto del reclamo de la deducción de $********** y ********** pesos con 
********** centavos, dijo que la actora carecía de acción y derecho para demandarle 
la devolución de las cantidades de dinero que le descontó al momento de finiquitar la 
relación de trabajo, ya que tenía la posibilidad de deducir en el finiquito los présta-
mos, anticipos o vales que adquirió el trabajador durante la relación laboral, por lo 
que cada una de las deducciones que se desglosaron en el convenio se encontraban 
ajustadas a las disposiciones legales y contractuales.

"en ese contexto, se observa que el instituto mexicano del Seguro Social al producir 
contestación, no expuso lo que ahora aduce en su concepto de violación, en el sen-
tido de que el descuento del fondo de jubilaciones, procedía porque los numerales 4 
y 18 del régimen de Jubilaciones y pensiones establecen que ese fondo es una 
aportación que realizan los trabajadores para solventar el financiamiento de ese 
régimen.

"máxime, que por la manera en la que se excepcionó el instituto mexicano del Seguro 
Social en el sentido de que al terminar la relación laboral tenía la posibilidad de 
deducir todas las cantidades que legal y contractualmente procede en atención a 
préstamos, anticipos o vales que adquirió el trabajador durante la relación laboral; 
entonces le correspondía la carga de demostrar el fundamento de esos descuentos 
y allegar las pruebas referentes a que el monto –descontado– era el correcto. ello si 
se toma en cuenta que la actora pidió la devolución de cantidades que se le descon-
taron de manera ilegal; por lo que, en todo caso, le correspondía acreditar los ele-
mentos de su excepción."

Y en el juicio de amparo directo 1248/2012, se sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente:

"lo anterior es inoperante.

"para exponer las razones por las que así se considera debe recordarse que las actoras, 
en sus respectivas demandas laborales, reclamaron la devolución de la cantidad que 
le fue descontada en los convenios que celebraron con el instituto mexicano del 
Seguro Social para finiquitar su condición de trabajadoras activas; dichos convenios 
las actoras los tacharon de nulos con el argumento de que el referido instituto rea-
lizó los descuentos sin derecho alguno; de los mencionados acuerdos de voluntad, 
se advierte que el instituto demandado dedujo a las actoras, entre otros, los concep-
tos del fondo de jubilaciones y previsión fondo de jubilación, a los cuales la Junta 
condenó al demandado a su devolución.

"ahora bien, las actoras hicieron su reclamo en la forma literal siguiente: (se transcribe)

"del convenio que las actoras celebraron con el demandado se advierte que la cantidad 
reclamada se integra, entre otros montos, con el correspondiente a los de fondo de 
jubilaciones y previsión fondo de jubilación.
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"en cuanto a la devolución de las cantidades reclamadas por las actoras, el demandado 
adujo lo siguiente: (se transcribe)

"el tribunal del trabajo resolvió: (se transcribe)

"de lo expuesto se observa que el instituto mexicano del Seguro Social al producir con-
testación en cuanto al reclamo de la devolución de las cantidades descontadas a las 
actoras en los convenios por los que se liquidó su condición de trabajadoras activas, 
no expuso lo que ahora aduce en su concepto de violación en el sentido de que el 
descuento que les realizó por los conceptos del fondo de jubilaciones y previsión 
fondo de jubilación, procedían ya que de lo dispuesto por los artículos 4 y 5 del régi-
men de Jubilaciones y pensiones les resultaba esa obligación a los trabajadores del 
instituto mexicano del Seguro Social que están próximos a jubilarse.

"máxime, que por la manera en la que se excepcionó el instituto mexicano del Seguro 
Social en el sentido de que al terminar la relación laboral tenía la posibilidad de dedu-
cir todas las cantidades que legal y contractualmente procede en atención a présta-
mos, anticipos o vales que adquirió el trabajador durante la relación laboral; entonces 
le correspondía la carga de demostrar el fundamento de esos descuentos y allegar 
las pruebas referentes a que el monto –descontado– era el correcto. ello si se toma 
en cuenta que la actora pidió la devolución de cantidades que se le descontaron de 
manera ilegal; por lo que, en todo caso, le correspondía acreditar los elementos de su 
excepción."

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región con residencia en Guanajuato, Guanajuato, consideró, en lo que interesa, lo 
siguiente:

"los anteriores motivos de disenso son fundados.

"en efecto, conforme a lo dispuesto en los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, 
los laudos deberán emitirse a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los 
hechos en conciencia, sin sujetarse a reglas o formulismos sobre la estimación de 
pruebas, pero de manera fundada y motivada; de igual manera, en forma clara, pre-
cisa y congruente con la demanda, contestación y demás pretensiones deducidas 
en el juicio oportunamente.

"esto es, constituye una obligación de las Juntas, analizar las acciones deducidas y las 
excepciones opuestas, atendiendo a lo expuesto en la demanda y su respectiva 
contestación; aunado a ello, tienen el deber, de analizar la procedencia de la ac-
ción, con base en lo dispuesto por la ley, sin importar si las prestaciones son de natu-
raleza legal o extralegal, y con independencia de las excepciones que se opongan al 
respecto. pues en el caso de que se trate de prestaciones extralegales corresponda 
al trabajador, la carga de demostrar que tiene derecho a recibir el beneficio que defien-
de en el procedimiento laboral, para lo cual deberá justificar que se encuentra en el 
supuesto previsto en las cláusulas del contrato colectivo de trabajo correspondiente.

"es aplicable al efecto, la jurisprudencia 2a./J. 148/2011 (9a.), que sustenta la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 3006, libro 
iii (sic), diciembre de 2011, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
la décima Época, cuyos rubro y texto son los siguientes: 
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"‘preStaCioNeS eXtraleGaleS. laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe tie-
NeN oBliGaCióN de eXamiNar Su proCedeNCia, CoN iNdepeNdeNCia de 
laS eXCepCioNeS opueStaS.’ (se transcribe)

"en el caso concreto, la actora en el juicio laboral de origen –ahora tercera perjudicada–, 
reclamó, entre otras cosas, la devolución de los descuentos efectuados en su finiquito 
por jubilación por años de servicios prestados al instituto mexicano del Seguro Social, 
con motivo de un convenio celebrado con base en lo estipulado en el Contrato Colec-
tivo de trabajo celebrado entre dicho instituto y el Sindicato de trabajadores del 
Seguro Social, entre los que se encuentran las aportaciones realizadas al fondo de 
jubilaciones; dichas deducciones se encuentran identificadas con los números de con-
ceptos ‘152’ y ‘107’, correspondientes al fondo de jubilaciones y prov. fondo de jubi-
laciones, en el aludido convenio (foja 63 del expediente laboral). 

"las referidas deducciones, como lo alega el aquí quejoso, encuentran fundamento en el 
régimen de pensiones y Jubilaciones, que forma parte del aludido contrato colectivo 
de trabajo. 

"Cierto, los artículos 5 y 18 del régimen de pensiones y Jubilaciones, que disponen: (se 
transcribe)

"de la transcripción anterior, se aprecia que para determinar el monto de la cuantía básica 
de la jubilación, el salario base se disminuirá en cantidades equivalentes correspon-
dientes, entre otros, al fondo de jubilaciones y pensiones; sin que para la forma de 
constituir el financiamiento del régimen de pensiones y jubilaciones, se disponga 
que deba reintegrarse tal deducción; de ahí que el descuento efectuado por el insti-
tuto mexicano del Seguro Social, al determinar la pensión jubilatoria de sus trabaja-
dores, por lo que a dicho concepto se refiere, es legal; pues así se pactó por las 
partes en el contrato colectivo aludido, del que forma parte el citado régimen de 
Jubilaciones y pensiones. 

"lo anterior, con independencia de que en el juicio laboral de origen no se haya contro-
vertido tal circunstancia, pues, ello no eximía a la Junta para dejar de analizar la 
procedencia de la acción intentada por la actora, ahora tercera perjudicada, que 
como se analizó, sí resultó legal, al proceder dicha deducción de la legislación apli-
cable (régimen de Jubilaciones y pensiones)."

de ahí que, sólo se debió abordar el único punto de contradicción de los tribunales Cole-
giados de Circuito, que como se ha estado diciendo, consiste en determinar si la 
Junta responsable tenía o no la obligación ineludible de estudiar la procedencia de 
la acción, aun tratándose de prestaciones extralegales y con independencia de las 
defensas y excepciones propuestas, en los términos antes precisados, pues como se 
vio, los puntos referentes a que es suficiente la sola exhibición como prueba, por 
cualquiera de las partes, del convenio finiquito tachado de nulidad, cuando de éste 
se desprenda que la devolución de dinero solicitada por el trabajador corresponde a 
los descuentos por los conceptos de impuesto sobre el producto de trabajo, fondo de 
jubilaciones y pensiones, así como si los artículos del régimen de Jubilaciones y 
pensiones en que se apoya el proyecto constituyeran un sustento jurídico para que 
el instituto mexicano del Seguro Social pueda realizar descuentos en el convenio fi-
niquito, no fueron materia de análisis por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
del trabajo del Cuarto Circuito.
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por consecuencia, los anteriores puntos no se debieron incluir como contradictorios 
entre los tribunales Colegiados de referencia y no debieron formar parte de las con-
sideraciones de la sentencia de contradicción.

en tanto que, respecto del punto único en contradicción se considera que, cuando en un 
juicio laboral el actor que fue jubilado demande la nulidad del convenio que dio por 
terminada la relación de trabajo con el instituto mexicano del Seguro Social, por esti-
mar que contiene renuncia de derechos y solicita la devolución de las cantidades de 
dinero que en dicho convenio finiquito se llevaron a cabo, según se dice, en forma 
ilegal, habiéndose contestado la demanda, en el sentido de que, al terminar la rela-
ción laboral se tenía la posibilidad de hacer descuentos por ciertas cantidades que 
legal y contractualmente proceden, en atención a los préstamos, anticipos o vales 
que adquirió el trabajador durante la relación laboral; a juicio del suscrito es a la 
propia demandada, instituto mexicano del Seguro Social, a quien le corresponde 
acreditar los extremos en que fueron vertidas sus excepciones o defensas en su 
contestación de demanda, esto es, el fundamento legal o contractual de los des-
cuentos reclamados, pues al efecto controvierte la demanda con tales afirmaciones, en 
el sentido de que se encuentran permitidos legal o contractualmente.

de ahí que, en el caso particular, la demandada tenía la obligación de acreditar sus excep-
ciones y defensas, conforme a los argumentos expuestos en su propia contestación 
de demanda; sin que tenga aplicación la jurisprudencia que se invoca en el proyecto 
consulta, que al rubro dice: "preStaCioNeS eXtraleGaleS. laS JuNtaS de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe tieNeN oBliGaCióN de eXamiNar Su proCedeNCia, 
CoN iNdepeNdeNCia de laS eXCepCioNeS opueStaS.", pues en los juicios labo-
rales que motivaron las ejecutorias de amparo en contradicción, no se demandó 
ningún beneficio o derecho a prestaciones extralegales, sino la nulidad de un con-
venio finiquito por contener diversos descuentos en forma ilegal, y sólo como conse-
cuencia, se reclamó también la devolución de las cantidades deducidas. 

por las razones antes expuestas, así como con las consideraciones de la jurispruden-
cia previamente analizada, es que emito respetuosamente mi voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn JuBILATORIA dE LOS TRABAJAdORES dEL InSTI
TuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. EL COnVEnIO dE 
TERMInACIÓn dE LA RELACIÓn LABORAL ES SuFICIEnTE 
PARA dETERMInAR SI LOS COnCEPTOS dEduCIdOS Y RES
PECTO dE LOS CuALES SE EXIgE Su dEVOLuCIÓn, COnSTI
TuYEn O nO PRESTACIOnES QuE dISMInuYEn EL MOnTO 
dE LA CuAnTÍA BÁSICA dE AQuÉLLA. Cuando el actor demande 
la nulidad del convenio de terminación de la relación laboral con el ins-
tituto mexicano del Seguro Social, por estimar que contiene renuncia 
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de derechos y solicite la devolución, en forma lisa y llana, de determi-
nados conceptos, por considerar que no existió derecho en esa deduc-
ción, a él corresponde la carga de la prueba para determinar si existe 
sustento jurídico en dicha deducción, siempre y cuando del convenio 
se desprenda que los conceptos cuya devolución se solicita correspon-
den a las prestaciones de impuesto sobre productos del trabajo, fondo de 
jubilaciones y pensiones y cuota sindical, respecto de los cuales, el artícu-
lo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones que forma parte del con-
trato colectivo de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social autoriza 
al citado instituto a disminuirlos del monto de la cuantía básica de la 
jubilación de sus trabajadores; con independencia de si existió excepción 
opuesta por el demandado, acorde con la jurisprudencia 2a./J. 148/2011 
(9a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "preStaCioNeS eXtraleGaleS. laS JuNtaS de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe tieNeN oBliGaCióN de eXamiNar Su 
proCedeNCia, CoN iNdepeNdeNCia de laS eXCepCioNeS opueS-
taS.", y sin necesidad de que el instituto ofrezca pruebas para acreditar 
que el descuento era correcto, toda vez que la controversia consiste en 
establecer únicamente si las deducciones tuvieron o no sustento jurí-
dico, mas no en determinar si las cantidades deducidas son o no inde-
bidas o incorrectas.

pleNo eN materia de traBaJo del Cuarto CirCuito.
PC.IV.L. J/1 L (10a.)

Contradicción de tesis 4/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materia de trabajo del Cuarto Circuito y Segundo de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato. 29 de agosto 
de 2014. mayoría de tres votos de los magistrados maría isabel González rodríguez, 
José de Jesús ortega de la peña y Víctor pedro Navarro Zárate. disidente: alejandro 
alberto albores Castañón. ponente: maría isabel González rodríguez. Secretario: 
Juan luis Fuerte Guerrero. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, 
al resolver los amparos directos 1115/2012 y 1248/2012, y el diverso sustentado por el 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guanajuato, Guanajuato, al resolver el juicio de amparo directo 1229/2012.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 148/2011 (9a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 4, diciem-
bre de 2011, página 3006. 

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PENSIÓN JUBILATORIA OTORGADA POR EL ISSSTE. LOS CONCEP
TOS "ASIGNACIONES DOCENTES, PEDAGÓGICAS GENÉRICAS Y 
ESPECÍFICAS" NO FORMAN PARTE DEL SUELDO BASE PARA EFEC
TOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA DIARIA PENSIONARIA Y, POR 
ENDE, SÓLO PUEDEN INCLUIRSE CUANDO SE DEMUESTRE QUE 
FUERON OBJETO DE COTIZACIÓN PARA EL FONDO DE PENSIONES.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 5/2014. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y NOVENO, AMBOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 22 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
MAYORÍA DE ONCE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS GASPAR PAULÍN CAR
MONA, JORGE OJEDA VELÁZQUEZ, JESÚS ANTONIO NAZAR SEVILLA, PABLO 
DOMÍNGUEZ PEREGRINA, CLEMENTINA FLORES SUÁREZ, MA. GABRIELA 
ROLÓN MONTAÑO, HOMERO FERNANDO REED ORNELAS, GUADALUPE 
RAMÍREZ CHÁVEZ, JOSÉ ANTONIO GARCÍA GUILLÉN, LUZ MARÍA DÍAZ 
BARRIGA Y CARLOS ALFREDO SOTO Y VILLASEÑOR. DISIDENTES: CARLOS 
RONZON SEVILLA, JOSÉ LUIS CABALLERO RODRÍGUEZ, MARÍA SIMONA 
RAMOS RUVALCABA, LUZ CUETO MARTÍNEZ, NORMA LUCÍA PIÑA HER
NÁNDEZ, CARLOS AMADO YÁÑEZ Y ARMANDO CRUZ ESPINOSA. PONENTE: 
ARMANDO CRUZ ESPINOSA. SECRETARIA: EVELYN AYDE PÉREZ VÁZQUEZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito es competente para conocer y resolver la denuncia de contra
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, séptimo 
párrafo, 107, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos; 226, fracción III, de la Ley de Amparo y 41 Ter, fracción I, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el ar
tículo 9 del Acuerdo General 11/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de mayo de dos 
mil catorce, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios entre 
Tribunales Colegiados del mismo circuito en materia administrativa, cuya espe
cialidad corresponde a este Pleno de Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación del órgano denunciante. La denuncia 
de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en términos de lo dis
puesto por el artículo 227, fracción III, de la Ley de Amparo, toda vez que fue 
formulada por los integrantes del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, quienes fallaron el amparo directo D.A. 862/2013, 
donde se estableció uno de los criterios contendientes; por tanto, dicho tribu
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nal está facultado para hacer la denuncia, a fin de que este pleno de Circuito 
defina el criterio a prevalecer con carácter de jurisprudencia.

terCero.—Criterio del noveno Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito. al fallar el amparo directo d.a. 862/2013, 
en sesión de treinta de enero de dos mil catorce, dicho tribunal Colegiado de 
Circuito sostuvo, en lo que interesa al caso, las consideraciones siguientes:

"ahora bien, para dar contestación a dicho disenso, resulta indispensable 
conocer que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver en sesión del diecisiete de marzo de dos mil diez la contradicción de 
tesis 37/2010, estableció los siguientes criterios relacionados con la forma en 
que debe integrarse la pensión jubilatoria de los trabajadores al servicio del 
estado y con los requisitos que deben cumplirse para obtenerla (durante la 
vigencia de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado abrogada); los cuales están contenidos en las 
tesis aisladas y en la jurisprudencia que a continuación se identifican y trans-
criben: (se transcriben)

"…

"de las jurisprudencias y tesis aisladas transcritas se obtienen las si-
guientes hipótesis: 

"1. Que a partir de la reforma de mil novecientos ochenta y cuatro, el 
sueldo, sobresueldo y compensación, conceptos a que aludía el artículo 15 de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, y que percibían los trabajadores al servicio del estado antes de la refor-
ma señalada, quedó compactado en un solo concepto, esto es, el sueldo o 
salario que se asigne en los tabuladores regionales para cada puesto.

"2. Que el sueldo o salario que se asigne en los tabuladores regionales 
es el que, en principio, deben tomar en cuenta las dependencias para efec-
tuar las cotizaciones al régimen de seguridad social del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

"3. Que el sueldo tabular constituye el sueldo básico para el pago de las 
cuotas y aportaciones al régimen de seguridad social.

"4. Que el sueldo o salario tabular, así como los quinquenios y/o prima 
de antigüedad, constituyen por regla general los únicos conceptos que con-
forme a las disposiciones legales señaladas, deben tomarse en cuenta para 
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efectuar las cotizaciones al régimen de seguridad social y concomitantemente, 
son los que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado debe considerar para calcular la cuota diaria pensionaria.

"5. Que dentro de la cuota diaria de pensión, por regla general, no forman 
parte conceptos distintos a los mencionados en el numeral que antecede, 
aunque los asegurados demuestren su percepción de manera regular y per-
manente de parte de las dependencias y entidades durante su vida laboral.

"6. Que excepcionalmente, en el ámbito de competencia presupuestaria 
de los poderes legislativo y Judicial así como de los entes autónomos, podrán 
incluirse conceptos distintos como base de cotización.

"7. Que si en un juicio de nulidad un pensionado pretende la inclusión 
en la cuota diaria pensionaria de conceptos distintos al salario tabular, prima de 
antigüedad y/o quinquenios, le corresponde acreditar su pretensión, no sólo 
porque existe disposición expresa que le impone esa carga; sino, además, por-
que, por regla general, esos son los únicos que integran la cuota diaria pen-
sionaria, conforme a los artículos tercero y cuarto transitorios de la reforma del 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, a la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, en relación con los artículos 15 de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, y 23 del reglamento de prestaciones económicas y Vivienda del propio 
instituto.

"8. Que la cuota diaria de pensión únicamente se conforma con los 
conceptos de salario tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios, por 
ende, el pensionado sólo puede reclamar éstos una vez demostrada su coti-
zación; sin embargo, en caso de encontrarse en alguno de los supuestos de 
excepción (poderes legislativo y judicial, así como entes autónomos), enton-
ces, podrá reclamar conceptos diversos, siempre y cuando aporte los elemen-
tos de convicción respectivos.

"…

"asimismo, la referida Sala, al resolver la diversa contradicción de tesis 
21/2013, en sesión de trece de marzo de dos mil trece emitió la jurisprudencia 
de rubro, texto y datos de identificación siguientes: (se transcribe) 

"…

"de la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia transcrita se obtiene, 
que la Segunda Sala del máximo tribunal del país determinó que el salario 
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tabular es el identificado con los importes que se consignan en los tabulado-
res regionales para cada puesto, que constituyen la base para el cálculo apli-
cable a fin de computar las prestaciones básicas en favor de los trabajadores, 
así como las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social, y que 
suele denominarse sueldo base o sueldo bruto; mientras que, el tabulador 
regional, es el instrumento que permite representar los valores monetarios con 
los que se identifican los importes por concepto de sueldos y salarios, así como 
otras asignaciones diversas al salario tabular, que aplican a un puesto o cate-
goría determinados, en función del grupo, grado, nivel o código autorizados, 
según corresponda, de acuerdo con los distintos tipos de personal.

"en ese sentido, la superioridad sostuvo que no es lo mismo salario 
tabular que tabulador regional, pues el sueldo o salario tabular que sirve 
de base para el pago de cotizaciones al Instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el cálculo de las presta
ciones respectivas, no se conforma con el cúmulo de asignaciones descritas 
en el tabulador regional respectivo, sino que constituye un único con
cepto, que suele denominarse sueldo base o sueldo bruto.

"así las cosas, concluyó que cuando en el juicio de nulidad un pensio-
nado pretende la inclusión en la cuota diaria pensionaria de conceptos que 
percibió regular y permanentemente durante el tiempo que laboró al servicio 
del estado, pero que no fueron considerados parte del salario tabular, ni 
son quinquenios o prima de antigüedad, –aun en el supuesto de que se 
encuentren comprendidos en el tabulador regional–, corresponde a él acre
ditar su pretensión, esto es, que por dichos conceptos se realizaron cotiza-
ciones ante el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado.

"…

"Siguiendo esta línea de pensamiento y con base en las jurisprudencias, 
tesis aisladas y consideraciones jurídicas, se estima que son parcialmente 
fundados los argumentos que se analizan, pues por una parte, contraria-
mente a lo que manifiesta la quejosa, sí tiene la carga probatoria de demos-
trar que por los conceptos ‘39 material didÁCtiCo’, ‘44 preViSióN SoCial 
mÚltiple’, ‘rZ reZoNiFiCaCióN traNSitoria’ y ‘SC SerViCioS CoCu rri Cu-
lareS’, realizó la cotización respectiva ante el instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado.

"asimismo, se estima que el sueldo o salario tabular que sirve de 
base para el pago de cotizaciones al instituto de Seguridad y Servicios 



1865CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Sociales de los trabajadores del estado y el cálculo de las prestaciones 
respectivas, no se conforma con el cúmulo de asignaciones descritas en el 
tabulador regional respectivo, sino que constituye un único concepto, que 
suele denominarse sueldo base o sueldo bruto.

"No obstante lo anterior, en otra parte, este tribunal estima que la Sala 
Fiscal pasó por alto que respecto del concepto ‘EA ASIgnACIÓn dOCEnTE 
gEnÉRICA’, existe el clasificador por objeto del gasto para la administración 
pública federal, publicado en el diario oficial de la Federación el trece de 
octubre de dos mil, el cual, en sus artículos 8 y 10 contempla la partida 1323 
relativa a las Asignaciones docentes, pedagógicas genéricas y específicas, 
como pago de las cuotas del gobierno Federal a favor del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (iSSSte), 
a saber:

"‘Artículo 8. las partidas de gasto del capítulo 1000 Servicios persona-
les, sujetas a las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social son:

"‘I. para el pago de las cuotas del Gobierno Federal a favor del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado (iSSSte); del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado (FoViSSSte), y del Sistema de ahorro 
para el retiro (Sar), de conformidad con lo que establece el artículo 196 de 
la ley del iSSSte, así como las normas presupuestarias vigentes, se consi-
derará como base de cálculo las remuneraciones que se cubran con cargo a 
las partidas siguientes:

"‘…

"‘II. las partidas que se afectarán para cubrir las cuotas correspon-
dientes al trabajador a favor del iSSSte, además de las señaladas en la frac-
ción i de este artículo, son las siguientes:

"‘…

"‘1323 Asignaciones docentes, pedagógicas genéricas y espe 
cíficas;’

"en estas circunstancias, la Sala Fiscal al dictar la sentencia corres-
pondiente se encontraba obligada a tomar en consideración el citado clasifi-
cador, pues es una disposición de observancia general, por lo que al no hacerlo 
así, arribó a una conclusión imprecisa respecto de los conceptos que fueron 
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objeto de cotización ante el instituto demandado y por ende de los que debían 
formar parte de la cuota diaria de pensión de la quejosa.

"Sirve de apoyo la jurisprudencia de rubro, texto y datos de identifica-
ción siguientes: 

"‘prueBa. CarGa de la miSma reSpeCto de leYeS, reGlameN-
toS, deCretoS Y aCuerdoS de iNterÉS GeNeral puBliCadoS eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN.—respecto de las leyes, reglamentos, 
decretos y acuerdos de interés general, no se necesita probar su existencia en 
autos, pues basta que estén publicados en el diario oficial, para que la auto-
ridad judicial esté obligada a tomarlos en cuenta, en virtud de su naturaleza y 
obligatoriedad, y porque la inserción de tales documentos en el órgano oficial 
de difusión tiene por objeto dar publicidad al acto de que se trate, y tal publi-
cidad determina precisamente que los tribunales, a quienes se les encomienda 
la aplicación del derecho, por la notoriedad de ese acontecimiento, no pue-
dan argüir desconocerlo.’ (Jurisprudencia 2a./J. 65/2000, Novena Época, regis-
tro iuS: 191452, instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Xii, agosto de 2000, materia común, página 260)

"entonces, es viable considerar que en términos de los artículos 8 y 10 
del ‘Clasificador por objeto del gasto para la administración pública 
federal’, publicado en el diario oficial de la Federación el trece de octubre de 
dos mil, el concepto ‘EA ASIgnACIÓn dOCEnTE gEnÉRICA’ sí fue objeto 
de cotización ante el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado, por tanto, debe considerarse para la integración de la 
cuota diaria de pensión, pues además, con las constancias exhibidas en el juicio 
de nulidad, la entonces actora demostró que dicho concepto lo percibió du-
rante el último año previo a su jubilación, ya que así lo determinó la propia 
Sala responsable al señalar:

"‘de los documentos antes descritos, se desprende que a la hoy actora 
le fue otorgada una pensión por jubilación a partir del 1o. de septiembre de 
dos mil 2005 (sic); asimismo, con los recibos de pago se acredita que del 1o. 
de septiembre de 2004 al 31 de agosto de 2005, laboró para el instituto estatal de 
educación pública de oaxaca y durante ese periodo percibió diversos con-
ceptos entre los que se encuentran … EA Asignación docente genérica de 
los niveles de carrera magisterial …’.

"de ahí que, como se adelantó, la determinación de la Sala Fiscal es 
incorrecta en ese sentido y por tanto los argumentos que se analizan son 
parcialmente fundados.
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"a mayor abundamiento, cabe precisar que el criterio sustentado, no 
se contrapone de manera alguna y, menos aún, desatiende la tesis de juris-
prudencia 114/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: ‘iSSSte. CarGa de la prueBa tratÁNdoSe 
del aJuSte a la peNSióN JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 31 de marZo de 2007).’, en la que dicha Sala constitucional determinó que 
los conceptos: salario tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios, 
son los únicos elementos integrantes de la cuota diaria pensionaria, conforme 
a los artículos tercero y cuarto transitorios de la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1984 a la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, en relación con los artículos 15 de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
y 23 del reglamento de prestaciones económicas y Vivienda del propio instituto, 
por lo que, el asegurado sólo puede reclamar y, por ende, demostrar la proce-
dencia de la inclusión únicamente de esos conceptos en su cotización y de 
encontrarse en alguno de los supuestos de excepción (poderes legislativo y 
Judicial, así como entes autónomos), debe aportar los elementos de convic-
ción respectivos.

"Se afirma lo anterior, toda vez que si bien es cierto, la quejosa no se 
encuentra en los supuestos de excepción que refiere la tesis recién citada, 
–es decir, que hubiere laborado previo a su concesión de pensión en los pode-
res legislativo y Judicial, o bien, en algún ente autónomo que le permitiera 
demostrar que cotizó por diferentes conceptos a los citados: salario tabular, 
prima de antigüedad y/o quinquenios–, lo cierto es que, tal circunstancia 
de manera alguna puede llegar al extremo de desconocer las aportaciones 
que por diferentes conceptos efectúo la dependencia para la que laboró al 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales del estado durante el tiempo que 
el trabajador prestó sus servicios, cuando dichas aportaciones, además, son 
reconocidos legalmente al estar publicadas en un medio de difusión con vali-
dez oficial, como es precisamente, el diario oficial de la Federación; máxime 
que, cada dependencia gubernamental goza de su propio presupuesto y auto-
nomía para hacer uso de él, por lo que, en uso de sus facultades pueden váli-
damente realizar diversas aportaciones de seguridad social al referido instituto 
por diferentes conceptos a los ya señalados. …"

Cuarto.—Criterio del Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito. las consideraciones siguientes sustentan la 
posición del mencionado tribunal Colegiado de Circuito, en la sentencia dic-
tada el dieciséis de enero de dos mil catorce, en el amparo directo d.a. 1134/2013:
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"el tema propuesto a examen quedó decidido en la sentencia de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con que resolvió 
la contradicción de tesis 37/2010.

"aun cuando el tema central de esa contradicción consistió en deter-
minar a quién corresponde acreditar la inclusión de conceptos distintos a los 
estimados por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado, en los juicios en que se reclame el ajuste de pensión jubila-
toria, el alto tribunal estableció que era necesario, previamente, determinar 
cuál es el sueldo o salario que, conforme a las disposiciones legales aplica-
bles, las dependencias deben tomar en cuenta para efectuar las cotizaciones 
al régimen de seguridad social del instituto.

"al desarrollar ese tema, la Segunda Sala dijo que, de acuerdo con los 
artículos tercero y cuarto transitorios de la reforma de treinta y uno de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y cuatro, se derogó el contenido del diverso 15 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado –en lo relativo a la integración del sueldo base– y, a partir de esa reforma, 
el salario básico que debía tomarse en cuenta para realizar las cotizaciones 
de seguridad social es el que establece el artículo 32 de la legislación buro-
crática, es decir, el sueldo o salario que se asigne en los tabuladores regiona-
les para cada puesto.

"explicó que de la exposición de motivos a esa reforma, se podía adver-
tir que la intención fue la compactación del sueldo, sobresueldo y compensa-
ción, con cargo a los cuales se cubren sus remuneraciones ordinarias, en un 
solo concepto, para beneficio directo de los intereses de los servidores públicos.

"destacó que el legislador previó que la compactación de sueldos pro-
piciaría la simplificación administrativa al manejarse una sola partida, permi-
tiendo, además, el abatimiento de los tiempos para cubrir oportunamente los 
incrementos autorizados a los trabajadores y logrando que conozcan con pre-
cisión el total de sus percepciones, así como las diversas políticas salariales 
que los beneficien.

"el alto tribunal concluyó que el sueldo, sobresueldo y compensación, 
rubros a los que se refería el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, y que percibían los trabaja-
dores hasta antes de la reforma, quedaron compactados en un solo con
cepto, esto es, en el sueldo o salario que se asigne en los tabuladores 
regionales para cada puesto, y es el que deben tomar en cuenta las 
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dependencias para efectuar las cotizaciones al régimen de seguridad 
social del instituto.

"la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dio 
noticia de que tales conclusiones encuentran apoyo en lo sostenido en la 
tesis jurisprudencial 2a./J. 40/2004, visible en el Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, abril de 2004, página 425, de rubro: 
‘aGuiNaldo de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Se CalCu-
la CoN BaSe eN el Salario taBular.’

"aclaró que esa postura no contradecía el criterio sustentado en la juris-
prudencia 2a./J. 126/2008, publicada en el citado medio de difusión, Novena 
Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 230, intitulada: ‘peNSióN 
JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la BaSe 
Salarial para el CÁlCulo Se iNteGra por loS CoNCeptoS de Sueldo, 
SoBreSueldo Y CompeNSaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de marZo de 2007).’, puesto que, acorde con las normas transitorias que 
rigieron la ley burocrática federal, se previó que el artículo 32 de tal orde-
namiento debía entenderse referido al salario tabular, en el que se agruparon 
los rubros de sueldo, sobresueldo y compensación.

"la Segunda Sala agregó que, de acuerdo con el artículo 23 del re-
glamento de prestaciones económicas y Vivienda del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, las prestaciones denomi-
nadas quinquenios y/o prima de antigüedad se sumarán, en su caso, al sueldo 
tabular, con la finalidad de determinar las cotizaciones y la cuota pensionaria 
diaria que corresponda a cada asegurado.

"el alto tribunal resumió su decisión en lo siguiente:

"lo hasta aquí expuesto, permite concluir que el sueldo o salario tabu-
lar, así como los quinquenios y prima de antigüedad, constituyen por regla 
general los únicos conceptos que conforme a las disposiciones legales seña-
ladas, deben tomarse en cuenta para efectuar las cotizaciones al régimen de 
seguridad social y concomitantemente, son los que el instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado debe considerar para calcu-
lar la cuota diaria pensionaria.

"Consecuentemente, dentro de esta cuota no forman parte conceptos 
distintos a los previamente mencionados, aunque los asegurados demuestren 
su percepción de manera regular y permanente de parte de las dependencias 
y entidades durante su vida laboral; …
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"ese estado de cosas permite concluir lo siguiente:

"1. por virtud de la reforma de mil novecientos ochenta y cuatro, los 
conceptos sueldo, sobresueldo y compensación, dejaron de existir para dar 
lugar al sueldo tabular.

"2. Conforme al artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, en relación con el artículo tercero 
transitorio de la reforma a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, de treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 
el sueldo tabular constituye el sueldo básico para el pago de las cuotas y 
aportaciones al régimen de seguridad social.

"3. en adición a lo anterior, el artículo 23 del reglamento de prestacio-
nes económicas y Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, permite incluir para efectos de determinar las 
cotizaciones de los asegurados y calcular la cuota diaria pensionaria los con-
ceptos de quinquenios y prima de antigüedad.

"4. excepcionalmente, en el ámbito de competencia presupuestaria de 
los poderes legislativo y Judicial así como de los entes autónomos, podrán 
incluirse conceptos distintos como base de cotización.

"la resolución que se comenta dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 
114/2010, así como a las tesis aisladas 2a. lXXVi/2010 y 2a. lXXVii/2010, publi-
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXii, agosto de 2010, páginas 439, 465 y 466, respectivamente, que 
establecen:

"‘iSSSte. CarGa de la prueBa tratÁNdoSe del aJuSte a la 
peNSióN JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 
2007).—Conforme a los artículos 11, fracción Vi, de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y 1o., 2o., 40 y 42 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, la controversia entre un pensio-
nado y el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, respecto de las resoluciones que éste emite en materia de pensiones, 
constituye una acción de naturaleza administrativa. en tal virtud, cuando en el 
juicio de nulidad un pensionado pretende la inclusión en la cuota diaria pen-
sionaria de conceptos distintos al salario tabular, prima de antigüedad y/o 
quinquenios, le corresponde acreditar su pretensión, no sólo porque existe dis-
posición expresa que le impone esa carga, sino porque esos son los únicos 
elementos integrantes de la cuota diaria pensionaria, conforme a los artícu-
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los tercero y cuarto transitorios de la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1984 a la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, en relación con los artículos 15 de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 23 del re-
glamento de prestaciones económicas y Vivienda del propio instituto. esto es, 
el asegurado puede reclamar y, por ende, demostrar la procedencia de la in-
clusión únicamente de esos conceptos en su cotización y de encontrarse en 
alguno de los supuestos de excepción (poderes legislativo y Judicial, así como 
entes autónomos), debe aportar los elementos de convicción respectivos.’

"‘iSSSte. el Salario aSiGNado eN loS taBuladoreS reGioNa-
leS eS el Que deBe tomarSe eN CueNta para eFeCtuar laS Coti-
ZaCioNeS al rÉGimeN de SeGuridad SoCial relatiVo (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).—Conforme a los artículos tercero 
y cuarto transitorios de la reforma publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el 31 de diciembre de 1984 a la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, en relación con el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, el sueldo, sobresueldo y 
compensación, conceptos a que aludía este último artículo y que percibían los 
trabajadores al servicio del estado antes de la reforma señalada, quedaron 
compactados en un solo concepto denominado «sueldo tabular». en tal vir-
tud, el salario asignado en los tabuladores regionales es el que, excluyéndose 
cualquier otra prestación percibida por el trabajador con motivo de su trabajo, 
debe tomar en cuenta la dependencia para efectuar las cotizaciones al régi-
men de seguridad social del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado.’

"‘iSSSte. iNteGraCióN del Sueldo BÁSiCo CoNForme al ar-
tÍCulo 15 de la leY relatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
marZo de 2007).—el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado establecía que el sueldo básico 
se integraría solamente con el sueldo presupuestal, el sobresueldo y la com-
pensación; no obstante, el legislador nunca adecuó el referido precepto para 
que fuera acorde con la reforma a la ley Federal de los trabajadores al Servi-
cio del estado publicada en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre 
de 1984, que tuvo como principal objetivo compactar los distintos conceptos 
integrantes del salario de los trabajadores burócratas, esto es, sueldo, sobre-
sueldo y compensación, por lo que de acuerdo con las normas de tránsito 
que rigieron la reforma a la ley burocrática federal, entre cuyas previsiones se 
encuentra el artículo 32, el sueldo básico debe entenderse referido al salario 
tabular, esto es, al asignado en los tabuladores regionales para cada puesto, 
donde se agruparon aquellos conceptos, cuya función no es únicamente remu-
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neratoria por los servicios, sino que sirve de referente para cubrir las aporta-
ciones de seguridad social.’

"Cabe mencionar que las consideraciones anteriores son compatibles 
con el caso, pues aun cuando se refieren a la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado abrogada, y a la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, lo cierto es que son plenamente 
aplicables tratándose de la base que debe atenderse para efectos del cálculo 
de las pensiones otorgadas por el mencionado organismo descentralizado al 
amparo de su ley vigente a partir del uno de abril de dos mil siete, pues en tér-
minos de su artículo 17, el sueldo básico que se tomará en cuenta para los 
efectos de ese ordenamiento será el sueldo del tabulador regional que para 
cada puesto se haya señalado, es decir, es equivalente al establecido en la ley 
burocrática.

"lo decidido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es suficiente para considerar que, contrario a lo afirmado por la parte 
quejosa, no tiene derecho a que se incluyan en la base salarial para el cálculo 
de su cuota diaria pensionaria las cantidades relativas a los conceptos iden-
tificados como previsión social múltiple, ayuda por servicios, asignación de 
apoyo a la docencia, compensación provisional compactable, compensación 
temporal compactable, ayuda por servicios a la docencia, cs, prima vacacio-
nal y aguinaldo, puesto que no forman parte del salario tabular ni correspon-
den a la prima de antigüedad y/o quinquenios.

"entonces, es intrascendente el hecho de que los hubiera recibido durante 
el último año inmediato anterior a su fecha de baja, pues el salario que se 
debe tomar en cuenta para la cuantificación de la pensión es el tabular, de lo 
que se sigue que todas las demás prestaciones recibidas deben entenderse 
pagadas al servidor público en tanto se encuentre en activo, pero sin ser 
objeto de cotización al instituto, motivo por el cual no pueden integrar la 
base para el cálculo de la cuota diaria de pensión.

"lo anterior es así porque, de acuerdo con la jurisprudencia reproducida 
con antelación, de observancia obligatoria tanto para la Sala responsable como 
para este tribunal Colegiado en términos del artículo 217, párrafo primero, de 
la ley de amparo, y con las razones dadas por el alto tribunal en la resolución 
que la originó, la base del cálculo para la cuota diaria de pensión se inte
gra solamente por los conceptos de salario tabular o compactado, quin
quenios y/o prima de antigüedad, sin que pueda incluirse algún otro, aunque 
el asegurado demuestre su percepción de manera regular y continua durante 
su último año de servicio.
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"en consecuencia, es intrascendente que las cantidades correspon-
dientes a las percepciones que la parte quejosa asegura debieron tomarse en 
cuenta para calcular el monto de su pensión jubilatoria que hayan sido o no 
cotizadas al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, así como en quién recae la carga de acreditar tal extremo, 
pues, se reitera, sólo el salario tabular, los quinquenios y/o la prima de antigüe-
dad se pueden tomar en consideración para la cuantificación de la pensión.

"tampoco es susceptible de engrosar la base salarial para el cálculo de 
la cuota diaria el concepto de ayuda de despensa toda vez que, conforme a la 
jurisprudencia 2a./J. 12/2009, de rubro: ‘aYuda de deSpeNSa. No deBe 
CoNSiderarSe para eFeCtoS de la CuaNtiFiCaCióN de la peNSióN 
JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado.’, los tra-
bajadores no tienen derecho a que sea considerada. …"

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. en principio, es 
importante recordar que, acorde con el criterio del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la contradicción de tesis se actualiza, entre otros 
supuestos, cuando dos o más tribunales Colegiados de Circuito adoptan cri-
terios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, aun cuando 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, salvo que las 
diferencias sean relevantes e incidan en la naturaleza de los problemas jurídi-
cos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros son los siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS Crite-
rioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo 
rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1 y "CoNtradiCCióN de teSiS. 
deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS Se-
CuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2 

Según lo expuesto, la existencia de la contradicción de tesis no depende 
de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, ya que es suficien-
te que los criterios jurídicos sean opuestos, aunque debe ponderarse que 

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo 
XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, Núm. registro iuS: 164120.
2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo 
XXX, julio de 2009, tesis p. XlVii/2009, página 67, Núm. registro iuS: 166996.
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esa variación o diferencia no incida ni sea determinante para el problema 
jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de aspectos meramente secundarios 
o accidentales.

lo anterior, pues si las cuestiones fácticas, aun siendo sólo parecidas, 
influyen en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea por-
que se construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares 
o porque la legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, 
es inconcuso que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto 
no podría arribarse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar juris-
prudencia por cada problema jurídico resuelto, pues eso conllevaría a la revi-
sión de los juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, 
lo cual no puede hacerse en una contradicción de tesis. 

precisado lo anterior, con el objeto de resolver si en el caso se configura 
o no la contradicción de tesis denunciada, se sintetizan los elementos que los 
tribunales Colegiados de Circuito tomaron en consideración para sustentar 
los criterios divergentes.

de la ejecutoria del noveno Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito se desprende que, en el amparo directo que 
resolvió, se reclamó la resolución dictada por la Segunda Sala regional del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, de fecha tres de junio de 
dos mil trece. en el fallo reclamado se reconoció la validez de la resolución 
negativa ficta de la dirección de prestaciones económicas, Sociales y Cultu-
rales del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, con base en la cual se denegó la solicitud de la actora de incrementar 
la cuota diaria de pensión, para incluir, entre otros, el concepto EA Asigna
ción docente genérica de los niveles de carrera magisterial.

el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito declaró parcialmente fundados los conceptos de violación, al conside-
rar procedente incluir el concepto mencionado en la cuota diaria de pensión 
de la quejosa, con base en los siguientes argumentos:

1. los conceptos que en principio son los únicos que deben conside-
rarse para fijar la cuota diaria de pensión, son el salario base o tabular, quin-
quenios y prima de antigüedad, ningún otro concepto puede adicionarse a la 
base de cálculo, a menos de que sea objeto de cotización al fondo de pensiones 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
(en lo subsecuente iSSSte). el concepto EA Asignación docente genérica 
debe considerarse como objeto de esas cotizaciones por estar previsto, para 
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ese fin, en el "acuerdo por el que se expide el clasificador por objeto del gasto 
para la administración pública federal", publicado en el diario oficial de la 
Federación el trece de octubre de dos mil, en cuyos artículos 8 y 10 se establece 
ese concepto en la partida 1323, relativa precisamente a las asignaciones 
docentes, pedagógicas, genéricas y específicas, como objeto de cotización y 
define las prestaciones que la conforman.

2. al resolver el juicio de nulidad, la Sala responsable estaba obligada 
a tomar en cuenta el citado acuerdo y clasificador, y como dichos instrumentos 
establecen que tal prestación es objeto de cotización ante el instituto deman-
dado, entonces, incluirlo para la cuantificación de la cuota diaria pensionaria.

3. además, la actora aportó al juicio elementos de prueba suficientes 
para acreditar que percibió esa prestación durante el último año de servicio.

4. lo anterior, no se contrapone con lo sostenido por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 114/2010 
del rubro: "iSSSte. CarGa de la prueBa tratÁNdoSe del aJuSte de 
la peNSióN JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007).", pues si bien la quejosa, previamente al otorgamiento de su pen-
sión, no laboró en los poderes ejecutivo, legislativo o Judicial o en algún ente 
autónomo que permitiera asumir que cotizó por conceptos distintos al salario 
tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios, esa circunstancia no basta para 
desconocer las aportaciones de seguridad social realizadas al instituto de-
mandado; además, recalcó, dichas aportaciones al iSSSte son reconocidas 
en el referido clasificador por objeto de gasto publicado en un medio de difu-
sión con validez oficial y si cada dependencia gubernamental goza de su propio 
presupuesto y autonomía para su ejercicio, es claro que pueden realizar diver-
sas aportaciones al instituto, por conceptos distintos a los señalados. 

por lo anterior, el referido tribunal Colegiado otorgó el amparo para el 
efecto de que la Sala dejara insubsistente la resolución reclamada y, en su lugar, 
emitiera otra donde determinara que el concepto EA Asignación docente 
genérica de los niveles de carrera magisterial sí fue objeto de cotización ante el 
iSSSte, por lo cual, debía considerarse para fijar la cuota pensionaria.

por su parte, al fallar el amparo directo d.a. 1134/2013, el Primer Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito examinó 
el mismo punto jurídico que el órgano colegiado anterior, al ocuparse de la 
resolución dictada por la décima Sala regional metropolitana en el juicio de 
nulidad, donde la parte actora impugnó la resolución de concesión de pen-
sión por jubilación (otorgada en fecha veintiséis de marzo de dos mil ocho) 
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porque al cuantificar la cuota diaria de pensión, la autoridad demandada no 
incluyó diversos conceptos, entre ellos, el relativo a la Asignación de apoyo 
a la docencia.

este tribunal Colegiado de Circuito calificó de infundados los concep-
tos de violación, con base en los siguientes argumentos:

1. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deter-
minó, en la jurisprudencia 2a./J. 40/2004, que de acuerdo con los artículos 
tercero y cuarto transitorios de la reforma de treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, se derogó el contenido del artículo 15 de la ley 
del iSSSte, en lo relativo a la integración del sueldo base, y a partir de esa 
reforma, ahora el salario básico a tomar en cuenta para calcular la cuota 
diaria de pensión, es el establecido en el artículo 32 de la legislación buro-
crática, donde se fijó como sueldo base el salario asignado en los tabuladores 
regionales para cada puesto, en el cual quedó compactado el sueldo, sobre-
sueldo y compensación.

2. la postura adoptada en esa jurisprudencia no contradice el criterio 
contenido en la jurisprudencia 2a./J. 126/2008, de rubro: "peNSióN JuBi-
latoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la BaSe 
Salarial para dl CÁlCulo Se iNteGra por loS CoNCeptoS de Suel-
do, SoBreSueldo Y CompeNSaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 31 de marZo de 2007)., pues acorde con las normas transitorias de la ley 
burocrática federal, el artículo 32 de ese ordenamiento se refiere al salario 
tabular, integrado por el sueldo, el sobresueldo y la compensación; además 
agregó que, en términos del artículo 23 del reglamento de prestaciones eco-
nómicas y Vivienda del iSSSte, las percepciones denominadas quinquenios 
y/o prima de antigüedad también se sumarán al sueldo tabular. 

3. de igual forma, en la jurisprudencia 2a./J. 114/2010, de rubro: "iSSSte. 
CarGa de la prueBa tratÁNdoSe del aJuSte a la peNSióN JuBilato-
ria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).", la Segunda 
Sala puntualizó que cuando se solicite incluir en la cuota diaria de pensión 
conceptos distintos a los que integran el sueldo tabular, corresponde al soli-
citante la carga de la prueba, respecto de la cotización de esos rubros al 
instituto.

4. al amparo de los criterios definidos por la Segunda Sala del alto 
tribunal, la parte quejosa no tiene derecho a que se le incluyan en su cuota 
diaria de pensión los conceptos pedidos, entre ellos, el relativo a la Asig
nación de apoyo a la docencia, pues no forma parte del salario tabular ni 
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corresponde a la prima de antigüedad y/o quinquenios; luego, es intrascen-
dente que hubiera recibido esta percepción durante el último año inmediato 
anterior a la fecha de su baja, pues al no ser parte del sueldo integrado, se 
entiende que tal asignación fue pagada mientras la quejosa se encontró activa, 
pero no fue objeto de cotización al instituto, ya que la quejosa no demos-
tró ese extremo, pese a que le correspondía la carga de la prueba.

de acuerdo con la síntesis de las ejecutorias que nos ocupan, se ad-
vierte que existe la contradicción de criterios denunciada.

por una parte el noveno Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito sostiene que el concepto EA Asignación docente 
genérica debe considerarse objeto de cotización para las aportaciones de 
seguridad social relativas al fondo de pensiones, al estar previsto en los ar-
tículos 8 y 10 del "acuerdo por el que se expide el Clasificador por objeto del 
Gasto para la administración pública Federal", en la partida 1323, relativa a las 
asignaciones docentes, pedagógicas, genéricas y específicas, por las cuales 
se cubren las cuotas de seguridad social a favor del iSSSte; por tanto, aun 
cuando dicho concepto no es parte del sueldo tabular, quinquenios ni prima 
de antigüedad, normativamente está previsto como parte de las percepciones 
salariales que son objeto de cotización para el fondo de pensiones; consecuen-
temente, se debe considerar para el cálculo de la cuota diaria de pensión. 

en sentido opuesto, el primer tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito concluyó, en relación con el mismo problema jurí-
dico, que a la luz de los criterios definidos por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, no puede incluirse en la cuota diaria de pen-
sión el concepto de Asignación de apoyo a la docencia, pues no es parte 
del sueldo tabular (donde están integrados el sueldo, el sobresueldo y la com-
pensación), ni de la prima de antigüedad y/o quinquenios; por ende, aun 
cuando se hubiera recibido por el trabajador durante el último año de servi-
cios, al no haberse acreditado que fue objeto de cotización al instituto, no 
procede adicionarse a la cuota diaria de pensión.

lo descrito, demuestra que existe la contradicción de criterios denun-
ciada, en virtud de que los tribunales Colegiados Noveno y primero, ambos 
en materia administrativa del primer Circuito, sostienen criterios opuestos en 
torno de la misma cuestión jurídica.

así, el punto de contradicción surge porque, para el Noveno tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, la mencionada asig-
nación docente sí debe incluirse en el cálculo para efectos de fijar la cuota 
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diaria pensionaria, ya que al estar previsto tal concepto en el clasificador por 
objeto del gasto para la administración pública federal, se colige que norma-
tivamente es objeto de cotización al fondo de pensiones del iSSSte; en tanto 
que, para el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito no procede incluir la asignación docente, porque no forma parte del 
sueldo básico o salario tabular, ni se trata de la prima quinquenal o quinque-
nios, únicos conceptos que por ley y por los criterios jurisprudenciales deben 
tomarse en cuenta para efectuar las cotizaciones para el fondo de pensiones, 
por ende, para calcular la cuota diaria de pensión y de no acreditarse que aquel 
otro concepto fue materia de cotización no procede adicionarlo. 

Se trata, pues, de criterios jurídicos opuestos que derivan de los mis-
mos elementos fácticos y analizan el mismo problema jurídico, pero sostienen 
conclusiones diferentes; por ende, se colman los elementos jurídicos necesa-
rios para configurar la contradicción de tesis.

así, el punto de contradicción consiste en determinar si los concep
tos relativos a la asignación docente deben o no incluirse para determi
nar la cuota diaria de pensión, por ser o no objeto de cotización para las 
cuotas de seguridad social que se cubren al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

SeXto.—Estudio de la contradicción de tesis. para examinar la mate-
ria de esta contradicción de tesis resulta importante atender al marco norma-
tivo que rige a las pensiones que otorga el iSSSte y los criterios jurídicos 
vinculantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que complementan 
esa cuestión. 

en cuanto a lo primero, en la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado (reformada en mil novecientos ochenta y cuatro),3 el legislador 
previó en el artículo 32, el concepto de sueldo o salario como el compactado 
en el tabulador regional; a su vez, en el artículo 15 de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado (ley abrogada),4 

3 decreto publicado en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil no-
vecientos ochenta y cuatro.
4 la ley del iSSSte vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete, se abrogó de confor-
midad con el artículo segundo transitorio de la ley del iSSSte publicada en el diario oficial de 
la Federación en esa misma fecha. dicho numeral es del tenor siguiente: "Segundo. a partir de la 
entrada en vigor de esta ley, se abroga la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado publicada en el diario oficial de la Federación el día veintisiete de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y tres con sus reformas y adiciones, con excepción de los artícu-
los 16, 21, 25 y 90 Bis B, mismos que estarán vigentes hasta el día treinta y uno de diciembre de dos 
mil siete."
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se previó que la pensión se debería calcular con los conceptos de sueldo 
base o presupuestal, sobresueldo y compensaciones por servicios especia-
les; y finalmente, en el artículo 17 de la ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado (vigente a partir del uno de abril 
de dos mil siete),5 se estipuló que lo antes regulado en el artículo 15 de la ley 
abrogada, se compactaría en un solo concepto denominado sueldo tabular.

tales artículos, en el orden referido, disponen:

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado

"Artículo 32. el sueldo o salario que se asigna en los tabuladores regio-
nales para cada puesto, constituye el sueldo total que debe pagarse al 
trabajador a cambio de los servicios prestados, sin perjuicio de otras 
prestaciones ya establecidas. …"

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (abrogada)

"Artículo 15. el sueldo básico que se tomará en cuenta para los efectos 
de esta ley se integrará solamente con el sueldo presupuestal, el sobresueldo 
y la compensación de que más adelante se habla, excluyéndose cualquiera 
otra prestación que el trabajador percibiera con motivo de su trabajo.

"‘Sueldo’ presupuestal es la remuneración ordinaria señalada en la desig-
nación o nombramiento del trabajador en relación con la plaza o cargo que 
desempeña.

"‘Sobresueldo’ es la remuneración adicional concedida al trabajador 
en atención a circunstancias de insalubridad o carestía de la vida del lugar en 
que presta sus servicios.

"‘Compensación’ es la cantidad adicional al sueldo presupuestal y al 
sobresueldo que se otorga discrecionalmente en cuanto a su monto y dura-
ción a un trabajador en atención a las responsabilidades o trabajos extraordi-
narios relacionados con su cargo o por servicios especiales que desempeñe 
y que se cubra con cargo a la partida específica denominada ‘Compensacio-
nes adicionales por servicios especiales’. .."

5 la ley del iSSSte vigente fue publicada en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de 
marzo de dos mil siete, entrando en vigor al día siguiente, de conformidad con el artículo primero 
transitorio. 
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (vigente)

"Artículo 17. el sueldo básico que se tomará en cuenta para los efec-
tos de esta ley, será el sueldo del tabulador regional que para cada puesto se 
haya señalado. ..."

a su vez, en el reglamento de prestaciones económicas y Vivienda del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, se 
dispone que además del sueldo tabular, la cuota de pensión se calcula con 
los quinquenios y/o prima de antigüedad, al prever: 

Reglamento de Prestaciones Económicas y Vivienda  
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los  

Trabajadores del Estado (abrogado)

"Artículo 23. el instituto, previa solicitud de los trabajadores, informará 
el monto aproximado de la cuota diaria que les correspondería en una fecha 
determinada de estar en los supuestos que señala la ley para obtener una pen-
sión. dicha solicitud no implica ningún trámite pensionario.

"para calcular la cuota diaria pensionaria, computar los años de servi-
cios y determinar las cotizaciones de los trabajadores, se tomarán como base 
los datos asentados en la hoja única de servicios que expidan las afiliadas, la 
cual deberá contener, en su caso, las cantidades por concepto de sueldo, sobre-
sueldo, compensación, quinquenios, prima de antigüedad y los años de ser-
vicios prestados por el trabajador. …"

respecto del segundo punto de las premisas referidas, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha emitido, en lo medular, jurisprudencias que 
recalcan el hecho de que las pensiones que otorga el iSSSte, sólo se calculan 
con el sueldo tabular, los quinquenios y la prima de antigüedad, y que si se 
pretende adicionar otros conceptos se debe probar que fueron objeto de coti-
zación al fondo de pensiones del iSSSte. tales criterios son los siguientes: 

"iSSSte. iNteGraCióN del Sueldo BÁSiCo CoNForme al artÍCu-
lo 15 de la leY relatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007).—el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado establecía que el sueldo básico se integra-
ría solamente con el sueldo presupuestal, el sobresueldo y la compensación; 
no obstante, el legislador nunca adecuó el referido precepto para que fuera 
acorde con la reforma a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado 
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publicada en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1984, que 
tuvo como principal objetivo compactar los distintos conceptos integrantes 
del salario de los trabajadores burócratas, esto es, sueldo, sobresueldo y com-
pensación, por lo que de acuerdo con las normas de tránsito que rigieron la 
reforma a la ley burocrática federal, entre cuyas previsiones se encuentra el 
artículo 32, el sueldo básico debe entenderse referido al salario tabular, esto 
es, al asignado en los tabuladores regionales para cada puesto, donde se 
agruparon aquellos conceptos, cuya función no es únicamente remunerato-
ria por los servicios, sino que sirve de referente para cubrir las aportaciones 
de seguridad social."6

"iSSSte. el Sueldo del taBulador reGioNal Que eStaBleCe 
el artÍCulo 17 de la leY relatiVa, eS eQuiValeNte al Sueldo BÁSi-
Co eStaBleCido eN la leY aBroGada (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de aBril de 2007).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, sustentó la jurisprudencia con el rubro: ‘aGuiNaldo de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Se CalCula CoN BaSe eN el 
Salario taBular.’ en la cual se determinó que el salario tabular se integra 
por el salario nominal, el sobresueldo y las compensaciones adicionales por 
servicios especiales que eran otorgadas discrecionalmente por el estado y 
considerando que con motivo de la reforma a la ley Federal de los trabajado-
res al Servicio del estado en 1984, se cambió el concepto del salario, al que 
también se identificó con el nombre de sueldo; éste es el que aparece consig-
nado en los tabuladores regionales para cada puesto y cuya cantidad es el 
sueldo total que debe pagarse al trabajador a cambio de los servicios presta-
dos. en esa virtud, el análisis de los artículos 15 de la abrogada ley del insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 17 de 
la actual, que regulan lo concerniente al sueldo básico, denota que el consi-
derado en este último, vigente a partir del 1o. de abril de 2007, no es inferior al 
previsto en la ley anterior sino equivalente, dado que el sueldo del tabulador 
regional se integra con los mismos conceptos a que se refería el artículo 15 
de la ley abrogada, es decir, con el sueldo, sobresueldo y compensación. ade-
más, debe considerarse que el artículo trigésimo quinto transitorio de la nueva 
ley, al prever que el cálculo del sueldo básico señalado en la misma, en nin-
gún caso podrá dar por resultado una cantidad menor al sueldo básico esta-
blecido en la ley que se abroga para el cálculo de las cuotas y aportaciones al 
instituto, protege al trabajador de cualquier discordancia en el cálculo."7

6 tesis 2a. LXXVII/2010, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, tomo XXXii, agosto 
de 2010, página 466, Núm. registro iuS: 164020.
7 Jurisprudencia tesis P./J. 119/2008, del pleno de la SCJN, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, Novena Época, página 16, Núm. 
registro iuS: 165967. 
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"peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. la BaSe Salarial para Su CÁlCulo Se iNteGra por loS 
CoNCeptoS de Sueldo, SoBreSueldo Y CompeNSaCióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).—de la interpretación sistemática 
de los artículos 32, 33, 35, primero y tercero transitorios de la reforma publi-
cada en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1984, a la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, se advierte que el sueldo o 
salario consignado en los tabuladores regionales para cada puesto se integra 
por los conceptos de sueldo, sobresueldo y compensación y, por ende, es equi-
valente al sueldo básico previsto en el artículo 15 de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente hasta el 
31 de marzo de 2007, tan es así que los artículos 17 y trigésimo quinto transi-
torio de la ley de dicho instituto, en vigor a partir del 1 de abril de 2007 estable-
cen, respectivamente, que el sueldo básico que se tomará en cuenta para 
determinar el monto de las cuotas y aportaciones al referido instituto así 
como de los beneficios económicos a que tienen derecho los trabajadores 
sujetos a su régimen, será el sueldo del tabulador regional que para cada 
puesto se haya señalado y que el cálculo de dicho sueldo básico en ningún 
caso podrá dar por resultado una cantidad menor al sueldo básico establecido 
en la ley abrogada. por tanto, el salario base para calcular el monto de las 
pensiones jubilatorias otorgadas durante la vigencia de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado abrogada, se 
integra por los conceptos de sueldo, sobresueldo y compensación, en la inte-
ligencia de que dicha base salarial no podrá exceder de 10 veces el salario 
mínimo general que dictamine la Comisión Nacional de los Salarios mínimos, 
por disposición expresa del artículo 15 de la última ley citada."8

"peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. la BaSe Salarial para Su CÁlCulo Se iNteGra ÚNiCameNte 
por loS CoNCeptoS de Sueldo, SoBreSueldo Y CompeNSaCióN 
eStaBleCidoS eN el taBulador reGioNal (alCaNCeS de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 126/2008).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 126/2008, de rubro: ‘peNSióN 
JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la BaSe 
Salarial para Su CÁlCulo Se iNteGra por loS CoNCeptoS de Suel-
do, SoBreSueldo Y CompeNSaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
31 de marZo de 2007).’, determinó que la base salarial con la que debe 
calcularse la pensión jubilatoria es el sueldo total pagado al trabajador a cambio 

8 Jurisprudencia 2a./J. 126/2008, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXViii, septiembre de 2008, materia laboral, página 230, Núm. registro iuS: 168838. 
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de sus servicios, asignado en el tabulador de salarios respectivo; criterio reite-
rado en la jurisprudencia 2a./J. 12/2009, de rubro: ‘aYuda de deSpeNSa. 
No deBe CoNSiderarSe para eFeCtoS de la CuaNtiFiCaCióN de la 
peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado.’, 
señalando que la percepción de ayuda de despensa, aun cuando se otorgue 
regular y permanentemente, no debe considerarse para efectos de la cuanti-
ficación de la pensión jubilatoria correspondiente, por no ser parte del sueldo 
presupuestal, el sobresueldo o la compensación por servicios, sino que cons-
tituye una prestación convencional, cuyo fin es proporcionar al trabajador 
cierta cantidad en dinero para cubrir los gastos de despensa y, por ende, es 
una percepción que no forma parte del sueldo básico. en ese sentido, si el 
criterio de la Segunda Sala, contenido en los precedentes referidos, se dirige 
a sostener que el legislador pretendió integrar los conceptos de sueldo, sobre-
sueldo y compensación para determinar la base salarial sobre la cual se cuan-
tificarán las cuotas y aportaciones al instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, así como los beneficios económicos a que 
tienen derecho las personas sujetas al régimen del referido instituto, es indu-
dable que la base salarial para calcular el monto de la pensión por jubi
lación se integra únicamente por los conceptos de sueldo, sobresueldo 
y compensación, ya establecidos en el tabulador regional, de manera 
que todos aquellos conceptos no incluidos expresamente en el mismo 
no pueden considerarse para determinar el salario base."9

ahora bien, es cierto que las relaciones entre los servidores públicos y 
el estado son especiales, por ende, en cuanto a las percepciones que se pagan 
a aquéllos por concepto de sueldos, salarios y demás prestaciones, así como 
las que son objeto de cuotas de seguridad social, no se rigen solamente por la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, pues tales prestaciones se fijan además a partir de factores presu-  
pues tales.

por tanto, las dependencias y entidades están facultadas para emitir 
ordenamientos normativos y manuales donde, en ejercicio del presupuesto 
asignado, pueden establecer y modificar las percepciones por las cuales se 
cobran esas cuotas de seguridad social. 

en ese contexto, con fundamento en los artículos 31 de la ley orgánica 
de la administración pública Federal, 5 y 38 de la ley de presupuesto, Conta-

9 Jurisprudencia 2a./J. 100/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
agosto de 2009, materia laboral, página 177, Núm. registro iuS: 166611. 
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bilidad y Gasto público Federal, así como los numerales 4 y 6 del reglamento 
interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, el secretario de Hacien-
da y Crédito público emitió el "acuerdo por el que se expide el Clasificador por 
objeto del Gasto para la administración pública Federal", publicado en el 
diario oficial de la Federación el trece de octubre de dos mil, instrumento 
administrativo que tiene el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
de las dependencias y entidades de la administración pública en materia pre-
supuestaria, de ejercicio o fiscalización del gasto público.

también es cierto que en el artículo 8 de ese acuerdo se identifican y 
describen las partidas del gasto público o presupuesto destinadas para cubrir 
cuotas de aportaciones por concepto de seguridad social, entre las cuales, se 
encuentran las de los rubros: 1103 sueldo base; 1104 sueldo base al personal 
obrero; 1202 sueldo base al personal eventual, 1322 compensaciones adicio-
nales por servicios especiales y 1323 las asignaciones docentes.

incluso, en el "acuerdo por el que se expidió el Clasificador por objeto 
del Gasto para la administración pública Federal", las dietas y el sueldo base 
se cubren con la partida 1000 correspondiente a servicios personales; la com-
pensación por servicios especiales a empleados con cargo a la partida 1300 
denominada remuneraciones adiciones y especiales (en ese rubro se inserta 
la clave presupuestaria 1323 mencionada); con la partida 1400 se realizan, entre 
otras erogaciones, las correspondientes a la seguridad social; y en el rubro 
1500 se prevén los pagos por otras prestaciones sociales y económicas, entre 
ellas, la compensación garantizada. 

en efecto, en los numerales 8 y 10 del "Acuerdo por el que se expide 
el Clasificador por Objeto del gasto para la Administración Pública 
Federal" publicado en el diario oficial de la Federación el trece de octubre de 
dos mil, en lo relevante al caso disponen: 

"Artículo 8. las partidas de gasto del capítulo 1000 Servicios persona-
les, sujetas a las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social son:

"…

"II. las partidas que se afectarán para cubrir las cuotas correspondien-
tes al trabajador a favor del iSSSte, además de las señaladas en la fracción i 
de este artículo, son las siguientes:

"…

"1323 asignaciones docentes, pedagógicas genéricas y específicas; …"

"Artículo 10. el clasificador por objeto del gasto se integra como sigue:
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"Relación de los capítulos, conceptos y partidas

"…

"1300 Remuneraciones adicionales y especiales

"…

"1323 Asignaciones docentes, pedagógicas genéricas y especí
ficas. asignaciones adicionales a las percepciones normales del personal 
docente y directivo de preescolar, primaria, secundaria y grupos afines. …" 

el artículo 8 del acuerdo fue derogado a través del oficio circular 801.1.013, 
publicado en el diario oficial de la Federación el once de enero de dos mil 
siete, en cuyos transitorios se precisa:

"primero. las presentes derogaciones, modificaciones y adiciones entra-
rán en vigor al día siguiente al de su publicación en el diario oficial de la 
Federación. 

"Segundo. la Secretaría de Hacienda y Crédito público, por conducto 
de la unidad de política y Control presupuestario, comunicará a más tardar 
el último día hábil de febrero del presente ejercicio fiscal, las partidas 
sujetas a las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social."

en cumplimiento a lo ordenado en el artículo segundo transitorio del 
citado oficio, el veintiséis de febrero de dos mil siete, el titular de la unidad de 
política y Control presupuestario, de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público emitió la: "Comunicación de las partidas sujetas a las cuotas y 
aportaciones por concepto de seguridad social, para el régimen del Ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
aplicables para las dependencias y entidades de la administración 
pública federal.",10 la cual indica en lo conducente:

"… Con fundamento en los artículos 31, fracción XXiV, de la ley orgá-
nica de la administración pública Federal; 62 del reglamento interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, y el transitorio segundo del ‘oficio 
circular que establece las derogaciones, modificaciones y adiciones al acuerdo 
por el que se expide el Clasificador por objeto del Gasto para la administra-
ción pública Federal’, publicado en el diario oficial de la Federación el 11 de 
enero de 2007, tengo a bien emitir la siguiente:

10 publicada en el diario oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007.
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"Comunicación de las partidas sujetas a las cuotas y aportacio
nes por concepto de seguridad social, para el régimen del instituto de 
seguridad y servicios sociales de los trabajadores del Estado, aplica
bles para las dependencias y entidades de la administración pública 
federal …

"3. las partidas de gasto del capítulo 1000 servicios personales del cla-
sificador por objeto del gasto para la administración pública federal, sujetas 
a las cuotas y aportaciones de seguridad social son:

"a) Para el cálculo y pago de las cuotas correspondientes al traba
jador a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, las dependencias y entidades de la administra
ción pública federal considerarán los pagos que realicen con cargo a 
las siguientes partidas de gasto:

"1103 Sueldos base; 

"…

"1301 Prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados; 

"…

"1322 Compensaciones adicionales por servicios especiales; 

"1323 Asignaciones docentes, pedagógicas genéricas y específi
cas; …"

Como puede apreciarse, entre las diversas partidas previstas en el cita-
do instrumento presupuestal se incluye la partida 1323, consistente en las 
Asignaciones docentes, pedagógicas, genéricas y específicas, las cua-
les son pagadas como asignaciones adicionales a las percepciones normales 
del personal docente y directivo de preescolar, primaria, secundaria y grupos 
afines; es decir, son remuneraciones otorgadas al personal civil, de base o de 
confianza que presta servicios en las dependencias y entidades, o las canti-
dades adicionales a las percepciones normales que son pagadas al personal 
docente y directivo del sistema educativo.

No obsta a lo anterior, el hecho de que presupuestalmente las depen-
dencias y organismos tengan la facultad de expedir manuales, tabuladores o 
clasificadores donde consignen las percepciones salariales que pueden ser 
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objeto de cotización para el fondo de pensiones, pues no implica que las de-
pendencias gubernamentales realicen per se las aportaciones de seguridad 
social correspondientes, respecto de todos los conceptos relacionados en el 
clasificador por objeto del gasto para la administración pública federal, ya que 
los referidos instrumentos normativos son normas generales que tienen como 
fin facilitar a las dependencias y organismos la identificación de las percep-
ciones que eventualmente pudieran ser objeto de cotización para el fondo de 
pensiones, pero tal normatividad presupuestaria no conlleva necesariamente 
que, en efecto, por las asignaciones docentes, se cubran las cuotas de segu-
ridad social al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado.

lo anterior, porque conforme a la ley del instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del estado y su reglamento, las dependen-
cias y organismos sólo están vinculadas al pago de las cuotas de seguridad 
social respecto del sueldo base o tabular, así como de los quinquenios o 
prima de antigüedad; mas no por otras percepciones. 

dicho de otro modo, pese a que las asignaciones docentes, pedagógi-
cas, genéricas y específicas estén previstas en las partidas del clasificador 
por objeto del gasto para la administración pública federal, de ahí no se sigue 
que realmente sean objeto de pago de las cuotas de seguridad social. 

luego, si las pensiones por jubilación que otorga y paga el instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado, se cu-
bren con los fondos generados por el pago de las aportaciones y cuotas de 
seguridad social que efectúan las instituciones y dependencias, entonces, 
no puede exigirse al instituto que fije una pensión incluyendo prestaciones 
distintas al sueldo tabular, quinquenios y/o prima de antigüedad, respecto de 
las cuales no se acredite plenamente que se aportaron las cuotas de seguri-
dad social correspondientes. 

estas consideraciones fueron desarrolladas por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
28/2009, donde, en lo que interesa, sostuvo: 

"SÉptimo.— … el legislador consideró para efectos de fijar la 
cuantía básica de las pensiones jubilatorias otorgadas a los trabajado
res al servicio del Estado, el sueldo o salario tabular regional percibido 
por el servidor público percibido mientras estuvo en activo, cuya géne-
sis data de la reforma aprobada en el año de mil novecientos ochenta y cuatro, 
a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, cuando el legislativo 
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decidió modificar los rubros que comprendían el sueldo o salario de la burocra-
cia federal, reduciendo por una parte, las prestaciones que lo integraban, y 
por otra, compactándolas en el aludido tabulador, las cuales quedaron redu-
cidas a los rubros de sueldo, sobresueldo y compensación, definidos por el 
artículo 15 de la actualmente abrogada ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, puesto que anteriormente a esta 
reforma, el sueldo o salario de dichos trabajadores comprendía cualquier 
prestación entregada con motivo del servicio prestado.

"apoya la consideración anterior, la parte conducente de la jurispru-
dencia sustentada por esta Segunda Sala que dice:

"‘aGuiNaldo de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
Se CalCula CoN BaSe eN el Salario taBular.’ (se transcribe)

"a fin de retomar el punto específico que es materia de esta contradic-
ción consistente en determinar si el rubro denominado ‘compensación ga-
rantizada’, debe integrar la cuantía básica de la pensión jubilatoria otorgada 
por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado, al amparo de la ley que estuvo vigente hasta el treinta y uno de marzo 
de dos mil siete, conviene recordar que el salario tabular de los trabajadores al 
servicio del estado, constituye una condición laboral que no se fija a través 
del consenso del patrón estado y trabajador, ni tampoco depende de la volun-
tad del primero ellos, sino que su determinación y alcance dependen de fac-
tores presupuestales, los cuales deben estar contemplados en el presupuesto 
de egresos o determinados por una ley posterior, acorde con lo que establece 
el artículo 126 de la Constitución Federal que dice: 

"‘artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido 
en el presupuesto o determinado por la ley posterior.’

"Ciertamente, dentro del presupuesto de egresos de la Federación, se 
deben incluir entre otras partidas, la relativa a los salarios y demás percepcio-
nes que deberán cubrirse a los trabajadores al servicio del estado como con-
traprestación por el servicio que prestan; en este aspecto, es importante tener 
en cuenta que la determinación del alcance y cuantía de dichas percepciones 
no es rígida, sino que en el propio decreto en que se contiene el referido pre-
supuesto, se establece la posibilidad de que las dependencias y entidades pue-
dan modificar las percepciones de los puestos, conforme a las disposiciones 
que emita la Secretaría de la Función pública, sujetándose a los límites máxi-
mos establecidos en los anexos del propio decreto, previo dictamen presu-
puestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito público; igualmente se prevé 
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la posibilidad de realizar ajustes en la composición de las percepciones ordi-
narias por concepto de sueldos y salarios, a condición de que no se incre-
mente el monto mensual previsto en los anexos respectivos, lo cual deriva de 
lo contemplado en la parte conducente del decreto donde se contiene el 
presupuesto de egresos de la Federación vigente para dos mil siete, que se 
considera aplicable a este asunto atento a que la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado sujeta a interpretación, se 
abrogó en marzo de esa anualidad. dicho precepto establece: (se transcribe)

"asimismo, el artículo 22 del referido decreto, prevé la facultad a favor 
de las dependencias y entidades para que elaboren los manuales que regulen 
las percepciones y prestaciones para los servidores públicos a su servicio, 
en los que se proporcione la información completa y detallada relativa a las per-
cepciones monetarias y en especie, prestaciones y demás beneficios que se 
cubran para cada uno de los niveles jerárquicos que los conforman, los cua-
les deberán ser publicados en el diario oficial de la Federación a más tardar 
el veintiocho de febrero. para constatar lo anterior, enseguida se reproduce el 
referido precepto: (se transcribe)

"Como se observa, la facultad para elaborar los manuales de percep-
ciones está dirigida a los poderes de la unión, esto es, al ejecutivo, legislativo 
y Judicial, así como a los entes autónomos, los cuales deberán aprobarlos y 
publicarlos en el diario oficial de la Federación; también aparece que dichos 
órdenes de gobierno, pueden ejercer esa atribución de manera flexible, al con-
tar con un margen de acción para establecer el monto de las prestaciones 
correspondientes.

"en efecto, de lo previsto en los artículos 32, 33 y 35 de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, se deduce que el piso o límite inferior 
del sueldo o salario no puede ser menor al establecido para cada uno de los 
puestos consignados en el catálogo general de puestos del Gobierno Federal 
contemplado en el tabulador regional respectivo, y en cuanto al máximo 
cabe decir que de lo previsto en el artículo 20, último párrafo, antes repro-
ducido del decreto de egresos de la Federación, éste no puede superar las 
percepciones que correspondan al presidente de la república. 

"para constatar lo anterior, enseguida se reproduce el texto de los ar-
tículos 32, 33 y 35 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
antes referidos los cuales a la letra señalan: (se transcriben) 

"Hechas las precisiones anteriores, resulta pertinente conocer los li-
neamientos que los órganos de gobierno han establecido al elaborar sus respec-
tivos manuales de percepciones, los tabuladores de puestos y salarios, así 
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como los respectivos clasificadores por objeto del gasto que facilitan el ejerci-
cio de los recursos destinados a cubrir prestaciones y compromisos laborales. 

"…

"asimismo, el secretario de Hacienda y Crédito público, con fundamen-
to en los artículos 31 de la ley orgánica de la administración pública Federal; 
5o. y 38 de la ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto público Federal; 51 de 
la ley Federal de las entidades paraestatales; 3o., 16 y 49 del reglamento de la 
ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto público Federal y 4o. y 6o. del re-
glamento interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, expidió el 
acuerdo por el que se expide el clasificador por objeto del gasto para 
la administración pública federal, publicado en el diario Oficial de la 
Federación de trece de octubre de dos mil, instrumento administrativo 
que facilita el cumplimiento de las obligaciones de las dependencias y 
entidades de la administración pública en materia presupuestaria, de 
ejercicio o fiscalización del gasto público, del cual destaca la parte con
ducente del artículo 8o., fracción I, que señala: 

"‘artículo 8o. las partidas de gasto del capítulo 1000 servicios persona-
les, sujetas a las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social son: 

"‘i. para el pago de las cuotas del Gobierno Federal a favor del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado (iSSSte); del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado (FoViSSSte), y del Sistema de ahorro 
para el retiro (Sar), de conformidad con lo que establece el artículo 196 de 
la ley del iSSSte, así como las normas presupuestarias vigentes, se consi-
derará como base de cálculo las remuneraciones que se cubran con cargo a 
las partidas siguientes:

"‘1103 Sueldos base; 

"‘1104 Sueldos base al personal obrero; 

"‘1202 Sueldos base al personal eventual; 

"‘1316 liquidaciones por indemnizaciones y por sueldos y salarios 
caídos; 

"‘1322 Compensaciones adicionales por servicios especiales; 
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"‘ii. las partidas que se afectarán para cubrir las cuotas correspondien-
tes al trabajador a favor del iSSSte, además de las señaladas en la fracción i 
de este artículo, son las siguientes: 

"‘1204 retribuciones por servicios de carácter social; 

"‘1301 prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados; 

"‘1302 acreditación por años de servicio en la docencia y al personal 
administrativo de las instituciones de educación superior; 

"‘1303 acreditación por titulación en la docencia; 

"‘1304 acreditación al personal docente por años de estudio de 
licenciatura; 

"‘1322 Compensaciones adicionales por servicios especiales;

"‘1323 asignaciones docentes, pedagógicas genéricas y específicas; 

"‘1326 Compensaciones a médicos residentes, y 

"‘iii. las aportaciones a seguridad que correspondan a las entidades 
que se rigen por el apartado a del artículo 123 constitucional se calcularán 
conforme a lo establecido en la ley del Seguro Social.’

"‘de las previsiones anteriores se desprende que:

"‘…

"‘10. las partidas que conforme al clasificador por objeto del gasto para 
la administración pública federal, y que interesan para la solución de este 
asunto, consignadas como base para calcular las cuotas del Gobierno Fede-
ral a favor del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, y otras de tipo social, se identifican con los rubros 1103 sueldo 
base; 1104 sueldo base al personal obrero; 1202 sueldo base al personal even-
tual y 1322 compensaciones adicionales por servicios especiales. 

"‘…

"‘7. en el clasificador por objeto del gasto las dietas y el sueldo base se 
cubren con la partida 1000 correspondiente a servicios personales; la com-
pensación por servicios especiales a empleados con cargo a la partida 1300 
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denominada remuneraciones adiciones y especiales y con la partida 1400 se 
realizan, entre otras erogaciones, las correspondientes a la seguridad social 
y dentro del rubro 1500 pagos por otras prestaciones sociales y económicas 
se cubre la compensación garantizada a empleados. …’

"de la reseña anterior deriva que los manuales de percepciones 
como su nombre lo indica, tienen como objetivo primordial fijar las per
cepciones ordinarias y extraordinarias o de cualquier tipo que deban 
cubrirse a los servidores públicos de cada una de las dependencias y 
entidades que los expide; igualmente se ocupan de acotar en la medida de 
lo posible el concepto por el que se cubren aquéllas, ciñéndose para ese efecto 
en la conjunción de normas presupuestarias y laborales y finalmente, tam-
bién establece los lineamientos en los que deben basarse las dependencias 
y entidades de la administración pública, poderes federales y órganos 
autónomos para el cumplimiento de obligaciones vinculadas en el nexo 
laboral, entre otras, las que derivan de la previsión social. 

"así, en los referidos manuales se fijan las normas generales que per-
miten de manera ordenada y transparente la aplicación de los recursos que 
por concepto de sueldo y prestaciones deben pagarse a los servidores públi-
cos a cambio de su labor en el sector público, como ocurre con el monto y 
alcance del sueldo tabular que constituye la base para fijar el monto de diver-
sas prestaciones laborales, igualmente en este instrumento normativo se con-
templa, como previamente se anticipó, la manera en que las dependencias y 
entidades de la administración pública, poderes federales y órganos autóno-
mos deben afrontar sus compromisos en materia de previsión social, especí-
ficamente la forma en que habrán de cubrirse las cuotas y aportaciones de 
seguridad social, pues cabe aclarar que respecto de las primeras, la patronal 
interviene como retenedor de esa contribución, que posteriormente entera 
al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
organismo obligado a otorgar y pagar las pensiones correspondientes, entre 
las que figuran, la jubilatoria. 

"…

"en los manuales de percepciones antes aludidos, aparece que a los 
trabajadores burócratas se les cubre en algunos casos y dependiendo de su 
nivel, una prestación denominada ‘compensación garantizada’ en otros casos 
se cubre otra identificada como ‘de apoyo’; sin embargo, no siempre dichas 
prestaciones son consideradas para calcular el monto de las cuotas y 
aportaciones de seguridad social, pues expresamente en dichos ma
nuales se establece el salario base para el cumplimiento de esa obliga
ción impositiva. 
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"ahora bien, tomando en consideración que las pensiones y demás pres-
taciones en especie y en dinero que paga el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado a sus beneficiarios, se cubren con 
los recursos provenientes de las aportaciones y cuotas que los sectores invo-
lucrados enteran a la mencionada institución, con la circunstancia de que di-
chas prestaciones se determinan con base en cálculos actuariales, por lo que 
entre ambas debe haber una correspondencia, pues para que el régimen fun-
cione adecuadamente, el monto de las primeras debe ir en congruencia con 
las referidas aportaciones y cuotas, si se tiene en cuenta que de tales recur-
sos se obtienen los fondos para cubrirlas. 

"así las cosas, con el propósito de que el instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del estado cumpla cabalmente con los com-
promisos que le son propios, no puede exigírsele que al fijar el monto de 
las pensiones, considere un sueldo o salario distinto con el que el tra
bajador cotizó, pues de considerarse lo contrario, esto es, que tuviera que 
tomar como base por ejemplo, el salario integrado que percibía el trabajador 
mientras estuvo en activo, sin atender al tope máximo a que están sujetas las 
aportaciones y cuotas relativas, el cual deriva de los lineamientos contenidos 
en los artículos 15 y 64 de la ley del referido instituto actualmente abrogada y 
del criterio jurisprudencial sustentado por esta Segunda Sala que dice: 

"‘JuBilaCióN. la peNSióN Que deBe paGarSe a loS traBaJado-
reS al SerViCio del eStado, deBerÁ aJuStarSe a loS liNeamieNtoS 
CoNteNidoS eN loS artÍCuloS 15 Y 64 de la leY del iNStituto de SeGu-
ridad Y SerViCioS SoCialeS relatiVa.’ (se transcribe)

"existiría el riesgo de que al instituto le sea imposible financiar el pago 
de las pensiones, porque carecería de los recursos o fondos suficientes 
para ello. 

"en efecto, no debe olvidarse que el estado financiero de la institución 
está basado en los cálculos actuariales que se hicieron para afrontar 
los riesgos que amparan los seguros previstos en su ley, entre ellos, el 
de jubilación, por lo que para hacer frente a este tipo de seguros, se debe 
atender ante todo al monto de las aportaciones y cuotas que se rea
lizaron de cada trabajador en particular, lo que de suyo impedirá que se 
provoque un desequilibrio en sus finanzas.

"Consecuentemente, si no hay uniformidad en la forma de enterar las 
cuotas y aportaciones, sino que cada dependencia acorde con su normativi-
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dad interna en ocasiones considera la compensación garantizada y en otras 
no, esa particularidad obliga a que para realizar el cálculo de la pensión jubi-
latoria, se deba atender a la forma en que la dependencia o entidad que ins-
cribió al asegurado al régimen de seguridad social lo hizo, pues cuando en 
dicho entero se incluya el concepto de compensación garantizada, la insti-
tución de Seguridad Social estará obligada a calcular la mencionada pres-
tación incluyéndolo, pero si la dependencia o entidad con apoyo en su 
normatividad interna no lo consideró como parte de las prestaciones 
sobre las que cubra las cuotas y aportaciones al tantas veces mencio
nado instituto, entonces, no podrá considerarse para el cálculo de la 
pensión jubilatoria."

esa ejecutoria gestó la jurisprudencia 2a./J. 41/2009,11 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto dicen:

"peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. la CompeNSaCióN GaraNtiZada iNteGra la BaSe Salarial 
para Su CÁlCulo, CuaNdo la depeNdeNCia o eNtidad CorreSpoN-
dieNte la CoNSideró para CuBrir el moNto de laS CuotaS Y apor-
taCioNeS eFeCtuadaS al iSSSte (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de marZo de 2007).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 126/2008, de rubro: ‘peNSióN JuBilato-
ria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la BaSe Salarial 
para Su CÁlCulo Se iNteGra por loS CoNCeptoS de Sueldo, So-
BreSueldo Y CompeNSaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
marZo de 2007).’, sostuvo que el sueldo o salario base para el cálculo de la 
pensión jubilatoria es el consignado en los tabuladores regionales para cada 
puesto, el cual se integra por los conceptos de sueldo, sobresueldo y compen-
sación, cuya determinación no depende del consenso del patrón-estado y los 
trabajadores, ni de la voluntad de aquél, sino de normas presupuestarias no 
basadas en criterios rígidos. ahora bien, la circunstancia de que se demues-
tre que un trabajador percibió el concepto de ‘compensación garantizada’, no 
es suficiente para considerar que debe formar parte de su sueldo básico para 
efectos del cálculo de la pensión jubilatoria, sino conocer la forma en que se 
realizaron las cuotas y aportaciones de seguridad social. así, cuando la depen-
dencia o entidad correspondiente consideró en aquéllas la referida compensa-
ción garantizada, ésta deberá tomarse en cuenta al fijar el monto y alcance 

11 tesis visible en la página 240 del tomo XXiX, mayo de 2009, del Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época.
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de la pensión correspondiente, debiendo existir una correspondencia entre 
ambas, pues el monto de las pensiones y prestaciones debe ir en congruen-
cia con las referidas aportaciones y cuotas, dado que de tales recursos se 
obtienen los fondos para cubrirlas. por tanto, con el propósito de que el insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado cumpla 
cabalmente con los compromisos que le son propios, no puede exigírsele que 
al fijar el monto de las pensiones considere un sueldo o salario distinto a 
aquel con el que el trabajador cotizó."

Conforme a las anteriores bases se concluye que legalmente sólo el 
sueldo básico o tabular establecido en el artículo 17 de la ley vigente (inte-
grado por los conceptos de sueldo, sobresueldo y compensación previstos en 
el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad de los trabajadores al Servi-
cio del estado abrogada), junto con los quinquenios o prima quinquenal que 
establece el artículo 23 del reglamento de prestaciones económicas y Vivien-
da del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado, son las percepciones que invariablemente el instituto está obligado a 
tomar en cuenta para efectos de fijar el monto de la cuota diaria de pensión 
por jubilación.

No obsta que, de acuerdo con los instrumentos normativos que expi-
den las propias dependencias gubernamentales, como son los manuales de 
percepciones y los clasificadores para objeto del gasto, ciertas percepciones 
otorgadas a los trabajadores como parte de sus remuneraciones salariales están 
referidas como posibles prestaciones por las cuales se realiza la cotización 
para el fondo de pensiones; sin embargo, esa sola referencia no conlleva que 
en efecto sean materia de dicha cotización, por ende, la condición necesaria 
para que se incluyan en la base de pensión es el pago o entero de la cuota de 
seguridad social correspondiente para el fondo de pensiones, lo que además 
corresponde demostrar al trabajador.

esto último de acuerdo con lo definido en la jurisprudencia 2a./J. 
114/2010, de la Segunda Sala del alto tribunal12 en donde se estableció 
que, cuando el pensionado pretenda la inclusión en la base de pensión por 
jubilación de conceptos distintos a los comprendidos en el sueldo base o 
tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios, entonces, le corresponde 
probar que por éstos se cubrieron las cuotas y aportaciones de seguridad 
social respectivas.

12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 439.
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esto es, si los conceptos cuya inclusión se solicita están comprendidos 
en el sueldo base o tabular o corresponden a prima de antigüedad y/o quin-
quenios, deben tomarse en cuenta para el cálculo de la pensión por jubila-
ción, sin necesidad de aportar pruebas relativas a su cotización al iSSSte; en 
cambio, si se trata de conceptos distintos, el trabajador debe demostrar 
que por éstos se aportaron las cuotas de seguridad social respectivas.

el criterio aludido es del tenor siguiente: 

"iSSSte. CarGa de la prueBa tratÁNdoSe del aJuSte a la peN-
SióN JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 
2007).—Conforme a los artículos 11, fracción Vi, de la ley orgánica del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y 1o., 2o., 40 y 42 de la ley Fe-
deral de procedimiento Contencioso administrativo, la controversia entre un 
pensionado y el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado, respecto de las resoluciones que éste emite en materia de 
pensiones, constituye una acción de naturaleza administrativa. en tal virtud, 
cuando en el juicio de nulidad un pensionado pretende la inclusión en 
la cuota diaria pensionaria de conceptos distintos al salario tabular, 
prima de antigüedad y/o quinquenios, le corresponde acreditar su pre
tensión, no sólo porque existe disposición expresa que le impone esa 
carga, sino porque esos son los únicos elementos integrantes de la cuota 
diaria pensionaria, conforme a los artículos tercero y cuarto transitorios de 
la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre 
de 1984 a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en relación 
con los artículos 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado y 23 del reglamento de prestaciones económi-
cas y Vivienda del propio instituto. esto es, el asegurado puede reclamar y, por 
ende, demostrar la procedencia de la inclusión únicamente de esos concep-
tos en su cotización y de encontrarse en alguno de los supuestos de excepción 
(poderes legislativo y Judicial, así como entes autónomos), debe aportar los 
elementos de convicción respectivos."

por tanto, al momento de verificar si el concepto de asignación docen-
te (que es distinto al llamado sueldo tabular, a la prima de antigüedad o a los 
quinquenios) puede incluirse a la pensión, se debe constatar que fue objeto 
de cotización al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado; correspondiendo al trabajador demostrar fehacientemente el 
pago de las cuotas de seguridad social correspondientes, sin que baste la re-
fe rencia de tal prestación en los instrumentos normativos emitidos por las 
dependencias y organismos gubernamentales, relativos a los ejercicios y des-
tinos de los recursos presupuestales. 
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Sobre esas bases, aun cuando en el "acuerdo por el que se expide el 
Clasificador por objeto del gasto para la administración pública Federal", pu-
blicado en el diario oficial de la Federación el trece de octubre de dos mil, se 
incluya la partida 1323, relativa a las asignaciones docentes, como una de las 
que pueden ser objeto de cotización; de esa disposición presupuestaria no se 
sigue que necesariamente se haya cotizado al fondo de pensiones por tal 
concepto y, por ende, pueda ser considerado al fijar la cuota diaria de pensión, 
para eso –se insiste– es necesario acreditar que, en efecto, la dependencia para 
la cual laboró el trabajador cubrió las cuotas de seguridad social correspon-
dientes, carga demostrativa que corresponde al actor en el juicio de nulidad. 

por ende, sobre la sola base de lo previsto en el "acuerdo por el que se 
expide el Clasificador por objeto del gasto para la administración pública 
Federal" no procede adicionar tal concepto a la pensión, pues si no fue objeto 
de cotización se corre el riesgo de rebasar el numerario del fondo de pensio-
nes del instituto de Seguridad de Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, al otorgar dicho beneficio en forma excesiva sin que corresponda 
con el ingreso de lo aportado y el egreso de la cuota fijada para el pago de la 
pensión.

de esa suerte, sólo es viable y legal otorgar una pensión que incluya la 
asignación docente mencionada si se acredita que por ella se pagaron las cuo-
tas de seguridad social correspondientes. 

acorde con lo razonado, el criterio que debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 225 de la ley de 
amparo vigente, debe ser el siguiente: 

peNSióN JuBilatoria otorGada por el iSSSte. loS CoNCep-
toS "aSiGNaCioNeS doCeNteS, pedaGóGiCaS GeNÉriCaS Y eSpeCÍFi-
CaS" No FormaN parte del Sueldo BaSe para eFeCtoS del CÁlCulo 
de la Cuota diaria peNSioNaria Y, por eNde, Sólo puedeN iNCluir-
Se CuaNdo Se demueStre Que FueroN oBJeto de CotiZaCióN para 
el FoNdo de peNSioNeS. Conforme a los artículos 17 de la ley del insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 23 del 
reglamento de prestaciones económicas y Vivienda del propio instituto, para 
calcular la cuota diaria pensionaria sólo deben considerarse el sueldo tabu-
lar, los quinquenios y/o la prima de antigüedad; de ahí que si se pretenden 
incluir en la base de dicho cálculo conceptos distintos a esos rubros, el actor 
en el juicio de nulidad debe demostrar que por ellos se realizaron las aporta-
ciones de seguridad social al instituto. ahora bien, aun cuando en el acuerdo 
por el que se expide el clasificador por objeto del gasto para la administración 
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Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octu
bre de 2000, en su artículo 8, fracción II, se prevean las percepciones de la 
partida 1323, correspondiente a las "asignaciones docentes, pedagógicas, ge
néricas y específicas", lo cual se reiteró en la Comunicación de las partidas 
sujetas a las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social, para el 
régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, aplicables para las dependencias y entidades de la Administra
ción Pública Federal, publicada en el medio de difusión oficial indicado el 28 
de febrero de 2007, que sustituyó al artículo 8 del clasificador mencionado, 
esa previsión normativa es insuficiente para adicionar tales conceptos a la 
cuota diaria de pensión, pues de ahí no se sigue que las dependencias para 
las cuales laboró el tra bajador hayan cubierto esas aportaciones al aludido 
instituto, condición indispensable para poder adicionarlas a la base de cálcu
lo de pensión. De otro modo, incluirlas sólo por estar referidas en dicho clasi
ficador, conllevaría una afectación financieramente a esa institución, pues se 
vincularía a adicionar a la pensión conceptos que no fueron objeto de las 
cotizaciones respectivas. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter jurisprudencial el criterio 
sustentado por este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, bajo 
la jurisprudencia redactada en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole
giados de Circuito contendientes y, en su oportunidad, archívese el expedien
te como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
por mayoría de once votos de los Magistrados: Gaspar Paulín Carmona, Jorge 
Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, Pablo Domínguez Peregrina, 
Clementina Flores Suárez, Ma. Gabriela Rolón Montaño, Homero Fernando 
Reed Ornelas, Guadalupe Ramírez Chávez, José Antonio García Guillén, Luz 
María Díaz Barriga y Carlos Alfredo Soto y Villaseñor (presidente), contra el 
voto de los Magistrados Carlos Ronzon Sevilla, José Luis Caballero Rodríguez, 
María Simona Ramos Ruvalcaba, Luz Cueto Martínez, Norma Lucía Piña 
Hernández, Carlos Amado Yáñez y Armando Cruz Espinosa; firman los Magis
trados, así como la licenciada Verónica Mariana Castro Rojo, secretaria de 
Acuerdos de Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular que formulan los Magistrados Carlos Ronzon Sevilla, José Luis Caballero 
Rodríguez, María Simona Ramos Ruvalcaba, Luz Cueto Martínez, Norma Lucía Piña 
Hernández, Carlos Amado Yáñez y Armando Cruz Espinosa (ponente), en relación 
con la sentencia dictada, por mayoría, en la contradicción de tesis 5/2014 de Pleno 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Con fundamento en los artículos 41 Bis-2 de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, 34 y 35 del Acuerdo General 11/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por no compartir la posición jurídica de la mayoría, emitimos voto particular 
respecto de la decisión que se emite en la presente contradicción de tesis. 

Disentimos con la decisión mayoritaria porque, en nuestra opinión, debe prevalecer el 
criterio de que el concepto "Asignación docente genérica" sí debe incluirse para 
el cálculo que integra la cuota diaria de pensión, pues aun cuando en términos de lo 
dispuesto en los artículos 15 de la Ley de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado abrogada, 17 de la ley vigente y 23 del Reglamento de Presta-
ciones Económicas y Vivienda del ISSSTE, las asignaciones docentes no son parte 
del sueldo base, ni corresponde a quinquenios y/o prima de antigüedad, son objeto de 
cotización para el fondo de pensiones del referido instituto, pues normativamente así 
se prevé en los artículos 8 y 10 del "Acuerdo por el que se expide el Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal", publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el trece de octubre de dos mil, y en la "Comunicación de las 
partidas sujetas a las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social, para el 
régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
aplicables para las dependencias y entidades de la administración pública federal" cuyo 
texto se inserta en la determinación de la mayoría.

No se comparte la determinación de la mayoría porque, aun cuando para fijar el monto 
de las pensiones jubilatorias, en principio, se deben considerar sólo el salario base o 
salario tabular (que son equivalentes), la prima de antigüedad y/o los quinquenios, 
sin incluir algún otro, a menos que hubiera sido materia de cotización al ISSSTE por 
concepto de aportaciones de seguridad social, lo cual deberá probar la parte actora; 
lo cierto es que no deben soslayarse los instrumentos normativos expedidos por las 
dependencias gubernamentales, donde se prevé la distribución de las partidas pre-
supuestales, entre ellos, el referido "Acuerdo por el que se expide el Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal", publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el trece de octubre de dos mil, y la "Comunicación de las parti-
das sujetas a las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social, para el 
régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, aplicables para las dependencias y entidades de la administración pública 
federal."

Lo anterior no desatiende las jurisprudencias 2a./J. 41/20091 y 2a./J. 114/2010,2 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que son del tenor 
siguiente:

1 Tesis visible en la página 240 del Tomo XXIX, mayo de 2009, del Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época.
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
página 439. 
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"peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la Com-
peNSaCióN GaraNtiZada iNteGra la BaSe Salarial para Su CÁlCulo, 
CuaNdo la depeNdeNCia o eNtidad CorreSpoNdieNte la CoNSideró 
para CuBrir el moNto de laS CuotaS Y aportaCioNeS eFeCtuadaS al 
iSSSte (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
126/2008, de rubro: ‘peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado. la BaSe Salarial para Su CÁlCulo Se iNteGra por loS CoN-
CeptoS de Sueldo, SoBreSueldo Y CompeNSaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de marZo de 2007).’, sostuvo que el sueldo o salario base para el 
cálculo de la pensión jubilatoria es el consignado en los tabuladores regionales para cada 
puesto, el cual se integra por los conceptos de sueldo, sobresueldo y compensa-
ción, cuya determinación no depende del consenso del patrón-estado y los trabajado-
res, ni de la voluntad de aquél, sino de normas presupuestarias no basadas en 
criterios rígidos. ahora bien, la circunstancia de que se demuestre que un trabajador 
percibió el concepto de ‘compensación garantizada’, no es suficiente para conside-
rar que debe formar parte de su sueldo básico para efectos del cálculo de la pensión 
jubilatoria, sino conocer la forma en que se realizaron las cuotas y aportaciones de 
seguridad social. así, cuando la dependencia o entidad correspondiente consideró 
en aquéllas, la referida compensación garantizada, ésta deberá tomarse en cuenta 
al fijar el monto y alcance de la pensión correspondiente, debiendo existir una corres-
pondencia entre ambas, pues el monto de las pensiones y prestaciones debe ir en 
congruencia con las referidas aportaciones y cuotas, dado que de tales recursos 
se obtienen los fondos para cubrirlas. por tanto, con el propósito de que el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado cumpla cabalmente 
con los compromisos que le son propios, no puede exigírsele que al fijar el monto de 
las pensiones considere un sueldo o salario distinto a aquel con el que el trabajador 
cotizó."

"iSSSte. CarGa de la prueBa tratÁNdoSe del aJuSte a la peNSióN JuBilato-
ria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).—Conforme a los 
artículos 11, fracción Vi, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, y 1o., 2o., 40 y 42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, la controversia entre un pensionado y el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, respecto de las resoluciones que éste emite 
en materia de pensiones, constituye una acción de naturaleza administrativa. en tal 
virtud, cuando en el juicio de nulidad un pensionado pretende la inclusión en 
la cuota diaria pensionaria de conceptos distintos al salario tabular, prima de 
antigüedad y/o quinquenios, le corresponde acreditar su pretensión, no sólo 
porque existe disposición expresa que le impone esa carga, sino porque esos 
son los únicos elementos integrantes de la cuota diaria pensionaria, conforme 
a los artículos tercero y cuarto transitorios de la reforma publicada en el diario ofi-
cial de la Federación el 31 de diciembre de 1984 a la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, en relación con los artículos 15 de la ley del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 23 del reglamento de pres-
taciones económicas y Vivienda del propio instituto. esto es, el asegurado puede 
reclamar y, por ende, demostrar la procedencia de la inclusión únicamente de esos 
conceptos en su cotización y de encontrarse en alguno de los supuestos de excep-
ción (poderes legislativo y Judicial, así como entes autónomos), debe aportar los 
elementos de convicción respectivos."
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tampoco la jurisprudencia p./J. 119/2008, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,3 cuyo texto es:

"iSSSte. el Sueldo del taBulador reGioNal Que eStaBleCe el artÍCulo 17 
de la leY relatiVa, eS eQuiValeNte al Sueldo BÁSiCo eStaBleCido eN la 
leY aBroGada (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 2007).—
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sustentó la juris-
prudencia con el rubro ‘aGuiNaldo de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. Se CalCula CoN BaSe eN el Salario taBular.’ en la cual se determinó 
que el salario tabular se integra por el salario nominal, el sobresueldo y las compen-
saciones adicionales por servicios especiales que eran otorgadas discrecional-
mente por el estado y considerando que con motivo de la reforma a la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado en 1984, se cambió el concepto del salario, al 
que también se identificó con el nombre de sueldo; éste es el que aparece consigna-
do en los tabuladores regionales para cada puesto y cuya cantidad es el sueldo total 
que debe pagarse al trabajador a cambio de los servicios prestados. en esa virtud, el 
análisis de los artículos 15 de la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado y 17 de la actual, que regulan lo concerniente 
al sueldo básico, denota que el considerado en este último, vigente a partir del 1o. de 
abril de 2007, no es inferior al previsto en la ley anterior sino equivalente, dado que el 
sueldo del tabulador regional se integra con los mismos conceptos a que se refería 
el artículo 15 de la ley abrogada, es decir, con el sueldo, sobresueldo y compensación. 
además, debe considerarse que el artículo trigésimo quinto transitorio de la nueva 
ley, al prever que el cálculo del sueldo básico señalado en la misma, en ningún caso 
podrá dar por resultado una cantidad menor al sueldo básico establecido en la ley 
que se abroga para el cálculo de las cuotas y aportaciones al instituto, protege al 
trabajador de cualquier discordancia en el cálculo."

de lo hasta ahora expuesto, se obtienen las siguientes conclusiones:

1. el sueldo tabular establecido en el artículo 17 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente, es el mismo que se esta-
blecía en el artículo 15 de la norma derogada de dicho instituto. 

2. Conforme al artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete, para 
efectos de la determinación de la pensión, el sueldo básico se compone de los con-
ceptos de sueldo, sobresueldo y compensación.

3. las percepciones que en principio se tienen en cuenta para determinar la cuota diaria 
de pensión jubilatoria, son el sueldo básico (que se conformaba por el sueldo pre-
supuestal, el sobresueldo y la compensación) o sueldo tabulador (que unificó los 
conceptos del sueldo básico), previsto en los tabuladores (pero no incluye otras pres-
taciones de dicho tabulador), así como los quinquenios y la prima de antigüedad, sin 
poder adicionar otras prestaciones o conceptos.

3 publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, 
noviembre de 2009, página 16.
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4. eventualmente, es posible incluir otros conceptos en la base de pensión, a condición 
de que hayan sido objeto de cotización por las aportaciones de seguridad social al 
iSSSte, pero la carga de la prueba de esto corresponde a la parte actora.

pues bien, retomando el tema de la contradicción de tesis, con la finalidad de resolver el 
punto motivo de diferendo, es pertinente señalar que las relaciones entre los servi-
dores públicos y el estado son especiales, por ende, las percepciones que se les pa-
gan por concepto de sueldos, salarios y demás prestaciones, así como las que se 
cubren por seguridad social, no se rigen solamente por la ley del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, pues tales prestaciones se 
fijan también a partir de factores presupuestales, los cuales deben estar contempla-
dos en el presupuesto de egresos o determinados por una ley posterior.

así, se deduce de lo previsto en los artículos 126 y 127, fracción V, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, donde se dispone, en el primero, que 
no podrá hacerse pago alguno a dichos servidores, si no está comprendido en el 
pre supuesto o determinado por la ley posterior; y en el segundo, que los servidores 
públicos del estado recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, de manera proporcional a sus 
responsabilidades, la cual debe ser determinada en forma equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, en el entendido de que las remuneracio-
nes y sus tabuladores serán públicos, donde se deberá especificar y diferenciar la 
totalidad de sus elementos fijos y variables, tanto en efectivo como en especie.

a la luz de estas disposiciones, las dependencias y entidades están facultadas para emi-
tir ordenamientos normativos y manuales donde, en ejercicio del presupuesto asig-
nado, establezcan o modifiquen las percepciones de los puestos; de tal manera, que 
los órganos de gobierno han establecido, al elaborar sus respectivos manuales de 
percepciones, los tabuladores de puestos y salarios, así como los respectivos clasi
ficadores por objeto del gasto, elementos presupuestales que facilitan el ejerci-
cio de los recursos destinados a cubrir prestaciones y compromisos laborales, cuyo 
propósito esencial es ubicar, en los rubros del presupuesto de egresos, los concep-
tos correspondientes en los que se ejercerá, lo que de suyo permite identificar con 
nitidez de dónde se obtienen tales recursos y su destino final, dando así transparen-
cia al sistema presupuestario. en consecuencia, si en el artículo 8o. del clasificador 
o la norma que lo sustituyó se prevé expresamente que las asignaciones docentes 
son objeto de cotización, no sólo por el trabajador, sino también por las dependen-
cias y la Federación, entonces esa prestación sí debe ser incluida en la base de 
cálculo de la pensión.

a diferencia de la opinión adoptada por la mayoría, estimamos que la conclusión ante-
rior, encuentra sustento en las consideraciones desarrolladas por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (igualmente citadas en la decisión de 
la mayoría), al resolver la contradicción de tesis 28/2009, pues en lo que interesa, 
sostuvo:

"… la relación jurídica entre el estado y sus servidores públicos es sui géneris, pues aun-
que se equipara a la laboral, no puede, válidamente, confundirse totalmente con ella 
por varias razones, entre las que sobresalen la naturaleza imperativa del estado y 
la clase del acto jurídico que genera la relación, pues tanto el nombramiento como la 
inclusión en listas de raya, según establece el artículo 3o. de la ley Federal de los 
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trabajadores al Servicio del estado, constituyen la condición que permite, que al indi-
viduo designado se le apliquen automáticamente una serie de disposiciones gene-
rales que le atribuyen una determinada situación jurídica fijada de antemano en 
cuanto al tipo de puesto o cargo, sus obligaciones y derechos, entre ellos, el cobro 
del sueldo o salario por la prestación del servicio, que como ya se anticipó, ha tomado 
como referente el legislador para fijar el monto de la jubilación; condición laboral 
regulada en el presupuesto de egresos de la Federación. 

"…

"a fin de retomar el punto específico que es materia de esta contradicción consistente en 
determinar si el rubro denominado ‘compensación garantizada’, debe integrar la 
cuantía básica de la pensión jubilatoria otorgada por el instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del estado, al amparo de la ley que estuvo vigente 
hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete, conviene recordar que el salario ta-
bular de los trabajadores al servicio del estado, constituye una condición laboral que 
no se fija a través del consenso del patrón estado y trabajador, ni tampoco depende 
de la voluntad del primero ellos, sino que su determinación y alcance depende de fac-
tores presupuestales, los cuales deben estar contemplados en el presupuesto de 
egresos o determinados por una ley posterior, acorde con lo que establece el artículo 
126 de la Constitución Federal que dice: 

"‘artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el presupues-
to o determinado por la ley posterior.’

"Ciertamente, dentro del presupuesto de egresos de la Federación, se deben incluir entre 
otras partidas, la relativa a los salarios y demás percepciones que deberán cubrir-
se a los trabajadores al servicio del estado como contraprestación por el servicio que 
prestan; en este aspecto, es importante tener en cuenta que la determinación del 
alcance y cuantía de dichas percepciones no es rígida, sino que en el propio decreto 
en que se contiene el referido presupuesto, se establece la posibilidad de que las 
de pendencias y entidades puedan modificar las percepciones de los puestos, con-
forme a las disposiciones que emita la Secretaría de la Función pública, sujetándose 
a los límites máximos establecidos en los anexos del propio decreto, previo dictamen 
presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito público; igualmente se prevé 
la posibilidad de realizar ajustes en la composición de las percepciones ordinarias 
por concepto de sueldos y salarios, a condición de que no se incremente el monto 
mensual previsto en los anexos respectivos, lo cual deriva de lo contemplado en 
la parte conducente del decreto donde se contiene el presupuesto de egresos de la 
Federación vigente para dos mil siete, que se considera aplicable a este asunto aten-
to a que la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, sujeta a interpretación, se abrogó en marzo de esa anualidad. dicho pre-
cepto establece: 

"…

"asimismo, el artículo 22 del referido decreto, prevé la facultad a favor de las dependen-
cias y entidades para que elaboren los manuales que regulen las percepciones y 
prestaciones para los servidores públicos a su servicio, en los que se proporcione la 
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información completa y detallada relativa a las percepciones monetarias y en espe-
cie, prestaciones y demás beneficios que se cubran para cada uno de los niveles 
jerárquicos que los conforman, los cuales deberán ser publicados en el diario oficial 
de la Federación a más tardar el veintiocho de febrero. para constatar lo anterior, 
enseguida se reproduce el referido precepto: 

"…

"Como se observa, la facultad para elaborar los manuales de percepciones está dirigida 
a los poderes de la unión, esto es, al ejecutivo, legislativo y Judicial, así como a los 
entes autónomos, los cuales deberán aprobarlos y publicarlos en el diario oficial de 
la Federación; también aparece que dichos órdenes de gobierno, pueden ejercer esa 
atribución de manera flexible, al contar con un margen de acción para establecer el 
monto de las prestaciones correspondientes.

"…

"Hechas las precisiones anteriores, resulta pertinente conocer los lineamientos que los 
órganos de gobierno han establecido al elaborar sus respectivos manuales de per-
cepciones, los tabuladores de puestos y salarios, así como los respectivos clasifica
dores por objeto del gasto que facilitan el ejercicio de los recursos destinados a 
cubrir prestaciones y compromisos laborales. 

"los servidores públicos que pertenecen a las dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal, están regidos por el manual de percepciones de los servidores 
públicos de las dependencias y entidades de la administración pública federal, pu-
blicado en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de mayo de dos mil siete, 
expedido por el secretario de Hacienda y Crédito público con fundamento en los 
artículos 31, fracción XXiV y 37, fracción XViii-Bis, de la ley orgánica de la adminis-
tración pública Federal; 3o., 45, cuarto párrafo, 66 y 70 de la ley Federal de presu-
puesto y responsabilidad Hacendaria; 4o. del reglamento interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público y 6o. del reglamento interior de la Secretaría de la 
Función pública, el cual en los artículos 2o., fracciones ii, Xi, Xii, Xiii, 10, 15, 16, 17, 
18, 19, 20 y 22, señala: 

"…

"asimismo, el secretario de Hacienda y Crédito público, con fundamento en los artículos 
31 de la ley orgánica de la administración pública Federal; 5o. y 38 de la ley de 
presupuesto, Contabilidad y Gasto público Federal; 51 de la ley Federal de las enti-
dades paraestatales; 3o., 16 y 49 del reglamento de la ley de presupuesto, Contabi-
lidad y Gasto público Federal y 4o. y 6o. del reglamento interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, expidió el acuerdo por el que se expide el clasificador 
por objeto del gasto para la administración pública federal, publicado en el diario 
oficial de la Federación de trece de octubre de dos mil, instrumento administrativo 
que facilita el cumplimiento de las obligaciones de las dependencias y entidades de 
la administración pública en materia presupuestaria, de ejercicio o fiscalización del 
gasto público, del cual destaca la parte conducente del artículo 8o., fracción i, que 
señala: 
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"…

"en fecha treinta de mayo de dos mil siete, se publicó en el diario oficial de la Federa-
ción el Clasificador por objeto del gasto aplicable para la Cámara de diputados del 
Congreso de la unión, el cual, en la parte que interesa, prevé:

"…

"en la Suprema Corte, el Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, aprobó el acuerdo General de administración iV/2007, en el 
que se contiene el manual de percepciones aplicable a este alto tribunal del país, 
donde en los artículos segundo fracciones V, XiX a XXii y XXiV, así como quinto, se 
estipuló:

"el clasificador por objeto del gasto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, elabo-
rado por el titular de la dirección General de presupuesto y Contabilidad, con el visto 
bueno del secretario ejecutivo de administración y la autorización del oficial mayor 
todos de este alto tribunal, en los puntos 1509-1 compensación garantizada y 1507-5 
compensación de apoyo, establece respectivamente lo siguiente: …’

"de la reseña anterior deriva que los manuales de percepciones como su nombre lo 
indica, tienen como objetivo primordial fijar las percepciones ordinarias y extra
ordinarias o de cualquier tipo que deban cubrirse a los servidores públicos de 
cada una de las dependencias y entidades que los expide; igualmente se ocu-
pan de acotar en la medida de lo posible el concepto por el que se cubren aquéllas, 
ciñéndose para ese efecto en la conjunción de normas presupuestarias y laborales 
y finalmente, también establece los lineamientos en los que deben basarse 
las dependencias y entidades de la administración pública, poderes federales y 
órganos autónomos para el cumplimiento de obligaciones vinculadas en el nexo 
laboral, entre otras, las que derivan de la previsión social. 

"…

"Con el propósito de que sean respetados los principios presupuestarios a que están 
sujetos esos recursos, y como un enlace entre las normas generales de aquella na-
turaleza y las que permiten el cumplimiento de obligaciones laborales, de seguridad 
social y tributarias, cada dependencia o entidad expide su respectivo clasificador por 
objeto del gasto, que tiene como propósito esencial, ubicar dentro de los rubros que 
fija el presupuesto de egresos los conceptos correspondientes en los que se ejercerá 
aquél, lo que de suyo permite identificar con nitidez de dónde se obtienen tales re-
cursos y su destino final, dando así transparencia al sistema presupuestario. 

"…

"ahora bien, tomando en consideración que las pensiones y demás prestaciones en es-
pecie y en dinero que paga el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra-
bajadores del estado a sus beneficiarios, se cubren con los recursos provenientes de 
las aportaciones y cuotas que los sectores involucrados enteran a la mencionada 
institución, con la circunstancia de que dichas prestaciones se determinan con base 
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en cálculos actuariales, por lo que entre ambas debe haber una correspondencia, 
pues para que el régimen funcione adecuadamente, el monto de las primeras debe 
ir en congruencia con las referidas aportaciones y cuotas, si se tiene en cuenta que 
de tales recursos se obtienen los fondos para cubrirlas. …"

Como corolario de lo anterior, a nuestro parecer, al momento de verificar si un concepto 
(diferente al llamado sueldo tabular, a la prima de antigüedad o a los quinquenios) 
fue objeto de cotización al instituto, es necesario acudir no sólo a la ley o al regla-
mento aplicable, sino también a los instrumentos normativos emitidos por las de-
pendencias correspondientes, relativos a los ejercicios y destinos de los recursos 
presupuestales para verificar si entre ellos se determinan los conceptos pagados a 
los servidores públicos del estado que, además, son incluido para el pago de las cuo-
tas de seguridad social al iSSSte, en función del ejercicio presupuestal respectivo.

pues bien, en el "Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del gasto 
para la Administración Pública Federal", publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el trece de octubre de dos mil, a nuestro juicio no sólo tiene como fin facilitar 
la identificación de las percepciones que podrían ser objeto de cotización (como lo 
sostiene la mayoría), sino que define tal aportación al prever el destino de cada par-
tida del presupuesto federal, pues el numeral 8 establecía:

"Artículo 8. las partidas de gasto del capítulo 1000 Servicios personales, sujetas a las 
cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social son:

"I. para el pago de las cuotas del gobierno Federal a favor del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado (iSSSte); del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores, de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado (FoViSSSte), y del Sistema de ahorro para el retiro (Sar), de conformi-
dad con lo que establece el artículo 196 de la ley del iSSSte, así como las normas 
presupuestarias vigentes, se considerará como base de cálculo las remuneraciones 
que se cubran con cargo a las partidas siguientes:

"1103 Sueldos base;

"1104 Sueldos base al personal obrero;

"1202 Sueldos base al personal eventual;

"1316 liquidaciones por indemnizaciones y por sueldos y salarios caídos;

"1322 Compensaciones adicionales por servicios especiales;

"II. las partidas que se afectarán para cubrir las cuotas correspondientes al trabaja
dor a favor del iSSSte, además de las señaladas en la fracción i de este artículo, son 
las siguientes:

"1204 retribuciones por servicios de carácter social;

"1301 prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados;
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"1302 acreditación por años de servicio en la docencia y al personal administrativo de las 
instituciones de educación superior;

"1303 acreditación por titulación en la docencia;

"1304 acreditación al personal docente por años de estudio de licenciatura;

"1322 Compensaciones adicionales por servicios especiales;

"1323 Asignaciones docentes, pedagógicas genéricas y específicas; …

"III. las aportaciones a seguridad que correspondan a las entidades que se rigen por el 
apartado a del artículo 123 Constitucional se calcularán conforme a lo establecido 
en la ley del Seguro Social. …"

Como puede advertirse, la disposición normativa transcrita no se limita a identificar los 
conceptos presupuestales, ni prevé como mera posibilidad que las asignaciones do-
centes genéricas podrían ser objeto de cotización; más bien, expresamente dispone 
que serán sujetas a cotización esas asignaciones, sin dejar a la discrecionalidad de 
las dependencias decidir si por ellas se cotiza o no al iSSSte, en esa disposición 
normativa se ordena que esas partidas se afecten para el pago de las cuotas de se-
guridad social.

además de ese mandado expreso, en el artículo 10 del clasificador se define, en lo que 
interesa, que tales asignaciones son pagos adicionales que se cubren al personal 
docente, al prever:

"1323 ASIgnACIOnES dOCEnTES, PEdAgÓgICAS gEnÉRICAS Y ESPECÍFI
CAS. asignaciones adicionales a las percepciones normales del personal docente y 
directivo de preescolar, primaria, secundaria y grupos afines."

entonces, sostenemos que, ese instrumento normativo presupuestal sí determina que 
esos conceptos son objeto de cotización. tal circunstancia no cambia por el hecho de 
que el referido precepto haya sido derogado por medio del oficio circular 801.1.013, 
publicado en el diario oficial de la Federación el once de enero de dos mil siete, 
cuyos transitorios señalaron:

"Primero. las presentes derogaciones, modificaciones y adiciones entrarán en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el diario oficial de la Federación. 

"Segundo. la Secretaría de Hacienda y Crédito público, por conducto de la unidad de 
política y Control presupuestario, comunicará a más tardar el último día hábil 
de febrero del presente ejercicio fiscal, las partidas sujetas a las cuotas y 
aportaciones por concepto de seguridad social."

porque, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo segundo transitorio del citado ofi-
cio, el veintiséis de febrero de dos mil siete, el titular de la unidad de política y Control 
presupuestario, de la Secretaría de Hacienda y Crédito público emitió la "Comuni
cación de las partidas sujetas a las cuotas y aportaciones por concepto de 
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seguridad social, para el régimen del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado, aplicables para las dependencias y en
tidades de la administración pública federal", publicada en el diario oficial de la 
Federación el veintiocho de ese mes y año, donde con mayor claridad se ordena 
expresamente que tales percepciones serán objeto de dicha cotización al fondo de 
pen siones, al indicar:

"CC. oficiales mayores y equivalentes de las dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal, de la presidencia de la república, de la procuraduría General de 
la república y de los tribunales administrativos.

"presentes

"Con fundamento en los artículos 31, fracción XXiV, de la ley orgánica de la administra-
ción pública Federal; 62 del reglamento interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público, y el transitorio Segundo del ‘oficio circular que establece las dero-
gaciones, modificaciones y adiciones al acuerdo por el que se expide el Clasificador 
por objeto del Gasto para la administración pública Federal’, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 11 de enero de 2007, tengo a bien emitir la siguiente:

"COMunICACIÓn dE LAS PARTIdAS SuJETAS A LAS CuOTAS Y APORTA
CIOnES POR COnCEPTO dE SEguRIdAd SOCIAL, PARA EL RÉgIMEn 
dEL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRA
BAJAdORES dEL ESTAdO, APLICABLES PARA LAS dEPEndEnCIAS Y 
EnTIdAdES dE LA AdMInISTRACIÓn PÚBLICA FEdERAL

"objeto

"1. la presente comunicación tienen por objeto dar a conocer las partidas del Clasifica-
dor por objeto del Gasto para la administración pública Federal, que están sujetas 
a las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social, para el régimen 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta
do, que deben aplicar las dependencias y entidades de la administración pú
blica federal.

"Ámbito de aplicación

"2. la presente comunicación está dirigida a las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal sujetas al régimen de seguridad social del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado; así como a la presidencia 
de la república, la procuraduría General de la república y los tribunales administra-
tivos. para los efectos de la presente comunicación, las referencias a las dependen-
cias y entidades de la administración pública federal comprenden a todas las 
instancias señaladas en este párrafo.

"Partidas sujetas a las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social

"3. las partidas de gasto del capítulo 1000 servicios personales del clasificador por objeto 
del gasto para la administración pública federal, sujetas a las cuotas y aportacio-
nes de seguridad social son:
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"a) para el cálculo y pago de las cuotas correspondientes al trabajador a favor del ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, las depen
dencias y entidades de la administración pública federal considerarán los pagos 
que realicen con cargo a las siguientes partidas de gasto:

"1103 Sueldos base; 

"1202 Sueldos base al personal eventual; 

"1204 retribuciones por servicios de carácter social; 

"1301 prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados; 

"1302 acreditación por años de servicio en la docencia y al personal administrativo de las 
instituciones de educación superior; 

"1303 acreditación por titulación en la docencia; 

"1304 acreditación al personal docente por años de estudio de licenciatura; 

"1322 Compensaciones adicionales por servicios especiales; 

"1323 Asignaciones docentes, pedagógicas genéricas y específicas; 

"1326 Compensaciones a médicos residentes, y 

"1511 asignaciones adicionales al sueldo. Sólo se considerará el pago de la compensa-
ción por desarrollo y capacitación. 

"b) para el pago de las aportaciones que las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública federal sujetas al régimen del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado deben enterar a dicho instituto, al Fondo 
de Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, así como al Sistema de ahorro para el retiro, se considerarán como base de 
cálculo los pagos que realicen a los trabajadores con cargo a las partidas de gasto 
siguientes:

"1103 Sueldos base; 

"1202 Sueldos base al personal eventual; 

"1322 Compensaciones adicionales por servicios especiales, y 

"1511 asignaciones adicionales al sueldo. Sólo se considerará el pago de la compensa-
ción por desarrollo y capacitación. 

"4. el ejercicio de las partidas 3904 erogaciones por resoluciones judiciales y 3905 pago 
de liquidaciones del clasificador por objeto del gasto para la administración públi-
ca federal, que realicen las dependencias y entidades de la administración pública 
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federal, deberá considerar, según proceda, el pago de las cuotas y aportaciones al 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, al Fondo 
de Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, así como al Sistema de ahorro para el retiro, en términos de las disposicio-
nes aplicables.

"Sufragio efectivo. No reelección".

de todo esto se concluye que los conceptos respecto de los cuales se realizan aportacio-
nes de seguridad social al iSSSte, entre otros, son los siguientes:

• 1103 Sueldos base 

• 1202 Sueldos base al personal eventual; 

• 1204 retribuciones por servicios de carácter social; 

• 1301 prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados; 

• 1323 Asignaciones docentes, pedagógicas genéricas y específicas; 

luego, si entre las diversas partidas contempladas en esos instrumentos presupues-
tales, se incluyen las de la partida 1323, consistentes en las asignaciones docen
tes, pedagógicas genéricas y específicas, que son asignaciones adicionales a las 
percepciones normales del personal docente y directivo de preescolar, primaria, se-
cundaria y grupos afines; es decir, son remuneraciones otorgadas al personal civil, 
de base o de confianza que preste servicios en las dependencias y entidades, o las 
cantidades adicionales a las percepciones normales que son pagadas al personal 
docente y directivo del sistema educativo, entonces es necesario atender a dichas 
disposiciones y lo que procedía concluir es que tales prestaciones son objeto de 
cotización de las cuotas de seguridad social al régimen del iSSSte, por ende, deben 
incluirse para calcular la cuota diaria de pensión.

dicho de otro modo, como la mencionada asignación docente, normativamente debe ser 
objeto de cotización de las aportaciones de seguridad social al referido instituto, debe 
incluirse en la base de cálculo de la cuota diaria de pensión, aun cuando no forma parte 
del sueldo base o sueldo tabular, ni de la prima de antigüedad y/o quinquenios.

Sin que lo anterior implique afectar la carga probatoria que corresponde a la parte actora 
respecto de la cotización de mérito por conceptos distintos al sueldo tabular, quinque-
nios o prima de antigüedad, pues al estar prevista dicha cotización en los referidos 
instrumentos normativos presupuestales, por la mencionada asignación do cente, es 
válido colegir que está definida la cuestión relativa a que ese concepto es parte de 
las prestaciones sujetas a cotización al iSSSte, además la identificación y cita de las 
disposiciones aplicables al caso, corresponde hacerla al tribunal, por tratarse de un 
aspecto de derecho. 

así, los disidentes opinamos que el hecho de que materialmente la dependencia guber-
namental para la cual laboró el pensionado haya omitido enterar las aportaciones de 
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seguridad social relativas a la asignación docente al iSSSte, no es impedimento 
para sumarlas, pues como se explicó, al estar normativamente incluidas en la parti-
da 1323 como objeto de cotización el instituto podrá reclamar o cobrar las cotizaciones 
correspondientes que no se hubieren enterado, como en derecho proceda, según lo 
determinó la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Brinda apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 29/2011, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto dicen:

"peNSióN JuBilatoria. para paGar diFereNCiaS deriVadaS del iNCremeNto 
direCto de la oriGiNalmeNte otorGada (Que oBedeCeN a CoNCeptoS 
por loS CualeS No Se CotiZó), el iSSSte eStÁ FaCultado para CoBrar a 
loS peNSioNadoS el importe CorreSpoNdieNte al diFereNCial de laS 
CuotaS Que deBieroN aportar CuaNdo eraN traBaJadoreS (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).—Conforme a los artículos 1o., 
2o., 3o., 15, 54, 57, 58, 60 y 64 de la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, las 
pensiones y demás prestaciones en especie y en dinero que paga el instituto a sus be-
neficiarios se cubren con recursos provenientes de las aportaciones y las cuotas que 
el gobierno y los trabajadores enteran a la mencionada institución, por lo que para 
pagar las diferencias derivadas del incremento directo de la pensión originalmente 
otorgada (que obedecen a conceptos por los cuales no se cotizó), al amparo de los 
artículos 16 y 54 de la referida ley abrogada, el iSSSte requiere que los pensiona-
dos por dicho organismo cubran el importe diferencial correspondiente a las cuotas 
que debieron aportar cuando eran trabajadores y por el monto que a ellos correspon-
día conforme al salario que devengaban."4

por todo lo expuesto, sostenemos que la "ASIgnACIÓn dOCEnTE gEnÉRICA" sí 
debe incluirse para el cálculo que integra la cuota diaria de pensión de un 
trabajador.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 29/2011 citada en este voto aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, marzo 
de 2011, página 792.

este voto se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn JuBILATORIA OTORgAdA POR EL ISSSTE. LOS 
COnCEPTOS "ASIgnACIOnES dOCEnTES, PEdAgÓgICAS 
gEnÉRICAS Y ESPECÍFICAS" nO FORMAn PARTE dEL SuEL
dO BASE PARA EFECTOS dEL CÁLCuLO dE LA CuOTA dIA
RIA PEnSIOnARIA Y, POR EndE, SÓLO PuEdEn InCLuIRSE 
CuAndO SE dEMuESTRE QuE FuEROn OBJETO dE COTIZA
CIÓn PARA EL FOndO dE PEnSIOnES. Conforme a los artículos 
17 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado y 23 del reglamento de prestaciones económicas y 
Vivienda del propio instituto, para calcular la cuota diaria pensionaria 

4 la jurisprudencia citada surgió al resolverse la contradicción de tesis 17/2010 el 19 de enero de 
2011 y se encuentra pendiente de publicación.
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sólo deben considerarse el sueldo tabular, los quinquenios y/o la prima 
de antigüedad; de ahí que si se pretenden incluir en la base de dicho 
cálculo conceptos distintos a esos rubros, el actor en el juicio de nuli-
dad debe demostrar que por ellos se realizaron las aportaciones de 
seguridad social al Instituto. Ahora bien, aun cuando en el Acuerdo por 
el que se expide el clasificador por objeto del gasto para la Administra-
ción Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de octubre de 2000, en su artículo 8, fracción II, se prevean las 
percepciones de la partida 1323, correspondiente a las "asignaciones 
docentes, pedagógicas, genéricas y específicas", lo cual se reiteró en la 
Comunicación de las partidas sujetas a las cuotas y aportaciones 
por con cepto de seguridad social, para el régimen del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, aplicables 
para las dependencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral, publicada en el medio de difusión oficial indicado el 28 de febrero 
de 2007, que sustituyó al artículo 8 del clasificador mencionado, esa 
pre visión normativa es insuficiente para adicionar tales conceptos a la 
cuota diaria de pensión, pues de ahí no se sigue que las dependencias 
para las cuales laboró el trabajador hayan cubierto esas aportaciones 
al aludido Instituto, condición indispensable para poder adicionarlas 
a la base de cálculo de pensión. De otro modo, incluirlas sólo por estar 
referidas en dicho clasificador, conllevaría una afectación financiera-
mente a esa institución, pues se vincularía a adicionar a la pensión 
conceptos que no fueron objeto de las cotizaciones respectivas. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.A. J/27 A (10a.)

Contradicción de tesis 5/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero y Noveno, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 22 de septiembre 
de 2014. Mayoría de once votos de los Magistrados Gaspar Paulín Carmona, Jorge 
Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, Pablo Domínguez Peregrina, Clemen-
tina Flores Suárez, Ma. Gabriela Rolón Montaño, Homero Fernando Reed Ornelas, 
Guadalupe Ramírez Chávez, José Antonio García Guillén, Luz María Díaz Barriga y 
Carlos Alfredo Soto y Villaseñor. Disidentes: Carlos Ronzon Sevilla, José Luis Caballero 
Rodríguez, María Simona Ramos Ruvalcaba, Luz Cueto Martínez, Norma Lucía Piña 
Hernández, Carlos Amado Yáñez y Armando Cruz Espinosa. Ponente: Armando Cruz 
Espinosa. Secretaria: Evelyn Ayde Pérez Vázquez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 1134/2013, y el diverso sustentado por el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el am-
paro directo 862/2013.

Esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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PREdIAL. LOS ARTÍCuLOS 20, FRACCIÓn II, InCISOS A) Y B), dE 
LA LEY dE IngRESOS dEL MunICIPIO dE TLAJOMuLCO dE ZÚÑIgA, 
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL dEL AÑO 2011 Y 41, FRAC
CIÓn II, InCISO B), dE LA LEY dE IngRESOS dEL MunICIPIO dE 
ZAPOPAn, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL dEL AÑO 2013, 
QuE PREVÉn LA TASA dE ESE IMPuESTO, SOn dE nATuRALEZA 
AuTOAPLICATIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer Y el Cuarto triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del terCer CirCuito. 11 de Julio de 2014. uNaNimi-
dad de Cuatro VotoS de loS maGiStradoS eNriQue rodrÍGueZ 
olmedo, JoSÉ maNuel moJiCa HerNÁNdeZ, Jaime CriSaNto ramoS 
CarreóN Y FroYlÁN BorGeS araNda. poNeNte: JoSÉ maNuel moJiCa 
HerNÁNdeZ. SeCretaria: GaBriela HerNÁNdeZ aNaYa.

Zapopan, Jalisco, acuerdo del pleno en materia administrativa del ter-
cer Circuito, correspondiente al día once de julio de dos mil catorce.

ViStoS, los autos para resolver el expediente relativo a la denuncia de 
contradicción de tesis identificada al rubro, y 

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis. mediante oficio 
dirigido al ministro presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los integrantes del primer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del tercer Circuito, denunciaron la posible contradic-
ción de criterios entre el sustentado por ese tribunal, en el amparo en revisión 
184/2013 y el sostenido por el Cuarto tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión número 377/2011.

SeGuNdo.—Trámite del asunto. en auto de veinticuatro de febrero de 
dos mil catorce, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que carece de competencia para conocer de la denuncia de 
contradicción de tesis y la remitió al pleno en materia administrativa del ter-
cer Circuito. el asunto fue registrado con el número 52/2014.

por auto de cinco de marzo de dos mil catorce, el presidente del citado 
pleno en materia administrativa se avocó al conocimiento de la denuncia y 
ordenó registrar el expediente relativo con el número 3/2014. 
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en el citado proveído se indicó que el tema a dilucidar es el siguiente: 
"impueSto predial. determiNar Si loS artÍCuloS 94 de la leY de 
HaCieNda muNiCipal del eStado de JaliSCo Y 41, FraCCióN ii, de la 
leY de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, tieNeN la Natu-
raleZa de NormaS autoapliCatiVaS."

en consecuencia, solicitó a los presidentes de los citados órganos 
jurisdiccionales contendientes, para que informaran si el criterio sustentado 
en los asuntos referidos, se encontraba vigente o en su caso, la causa para 
tenerlo por superado o abandonado.

terCero.—por acuerdo de presidencia del pleno en materia adminis-
trativa del tercer Circuito de once de marzo de dos mil catorce, se tuvo por 
recibido el oficio 137/2014-B, signado por la secretaria de acuerdos del Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, del que se 
advierte la resolución inserta por la que el magistrado presidente informa 
que continúa vigente el criterio sostenido en la ejecutoria pronunciada por 
ese tribunal en el toca de revisión 377/2011. 

en ese auto se determinó que estaba integrado el expediente, por lo 
que se turnó al magistrado José manuel mojica Hernández, para la elabora-
ción del proyecto de resolución y ordenó hacerlo del conocimiento a los pre-
sidentes que integran el pleno de Circuito.

el veinticuatro de marzo de dos mil catorce, se recibió el oficio 81/2014 
suscrito por la secretaria del pleno en materia administrativa del tercer Cir-
cuito, en el que informó que se dictó un auto en el que se tuvo por recibido el 
oficio 1305 suscrito por la secretaria de acuerdos del primer tribunal Colegia-
do en materia administrativa de este circuito, en el que informa que preva-
lece el criterio que sostuvo ese tribunal en el amparo en revisión 184/2013.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno en materia administrativa de este 
circuito es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra-
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo y 41-Bis y 41-ter, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con lo previsto en el acuerdo 
General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, por tratarse de una 
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contradicción suscitada entre criterios sustentados por tribunales Colegia-
dos en materia administrativa del tercer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, frac-
ción iii, de la ley de amparo, toda vez que se formuló por el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, el cual sustentó 
un criterio en el amparo en revisión 184/2013 que consideró contradictorio 
con el sostenido por el Cuarto tribunal Colegiado homólogo, en el amparo en 
revisión 377/2011.

terCero.—Criterios contendientes. las sentencias dictadas en los 
amparos en revisión, de las cuales emanan los criterios que se denuncian 
como opositores, tienen en común los antecedentes siguientes:

la ejecutoria dictada por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, en el amparo en revisión 184/2013, señala:

"1o. en escrito presentado el veinticuatro de enero de dos mil trece, por 
conducto de la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito 
en materia administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, **********, 
por su propio derecho, promovió demanda de amparo indirecto, contra las 
autoridades y por los actos que enseguida se enuncian: ‘iii. autoridades 
responsables: Como ordenadoras: 1. el H. Congreso del estado de Jalisco. 
2. el C. Gobernador Constitucional del estado de Jalisco. 3. el secretario ge-
neral de Gobierno del estado de Jalisco. 4. el C. director del periódico oficial 
«el estado de Jalisco».—Como ejecutoras: 1. el H. ayuntamiento Constitucio-
nal de Zapopan. 2. el C. presidente municipal de Zapopan. 3. el C. tesorero 
municipal de Zapopan, Jalisco. 4. el C. encargado de la Hacienda municipal 
de Zapopan, Jalisco. 5. el C. director de Catastro adscrito a la tesorería muni-
cipal de Zapopan, Jalisco. 6. el C. encargado de control interno de la dirección 
de Catastro de la tesorería municipal de Zapopan, Jalisco.— … V. actos recla-
mados.—la discusión, aprobación, expedición e inminente aplicación en mi 
esfera jurídica de la ley de ingresos del municipio de Zapopan para el ejerci-
cio fiscal del año 2013 y publicada en el periódico oficial «el estado de Jalisco» 
el día 29 de diciembre del año 2012; en concreto de la ley de ingresos del 
municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2013 se recla-
ma la aprobación y expedición del arábigo 41, fracción ii, inciso b), el cual 
viola la garantía de justicia tributaria prevista en el numeral 31, fracción iV, de 
la Constitución Federal.’ (fojas 2 a 4 del expediente de amparo)."
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la emitida en el amparo en revisión 377/2011, por el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, señala: 

"primero.—por demanda presentada en la oficialía de partes Común 
de los Juzgados de distrito en materia administrativa en el estado de Jalisco 
el catorce de febrero de dos mil once (folio 2 del expediente), ********** so-
licitó el amparo y protección de la Justicia Federal, contra las autoridades 
responsables y actos reclamados que enseguida se señalan:

"‘iii. autoridades responsables: a) el. H. Congreso del estado de 
Jalisco.—b) el C. Gobernador Constitucional del estado de Jalisco.—c) el C. 
Secretario general de Gobierno del estado de Jalisco.—d) el C. director del 
periódico oficial «el estado de Jalisco».—iV. ley o acto que de cada autoridad 
se reclama: de las autoridades señaladas con los incisos a), b), c) y d) se re-
clama, en lo que respecta a las atribuciones legales de cada una de ellas, la 
expedición y aprobación, la promulgación, el refrendo y la publicación de: 
la ley de ingresos del municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el 
ejercicio fiscal del año 2011, específicamente el artículo 20, fracción ii, inci-
sos a) y b).’

"el artículo 41, fracción ii, inciso b), de la ley de ingresos del municipio 
de Zapopan, Jalisco para el ejercicio fiscal del año 2013 y el numeral 20, frac-
ción ii, incisos a) y b), de la ley de ingresos del municipio de tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco para el ejercicio fiscal del año 2011, establecen las tasas del 
impuesto predial para los inmuebles no edificados con una superficie de hasta 
diez mil metros cuatros, y edificados y baldíos, respectivamente; de ahí que, 
en los asuntos contendientes se reclamaron los textos normativos que regu-
lan las tasas del impuesto predial para ese tipo de predios, no obstante que 
deriven de distintos ordenamientos legales."

por su parte, al resolver el amparo en revisión 184/2013 el Primer Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito consideró: 

"Vii.—Son sustancialmente fundados los agravios.

"Como en ellos se aduce, resulta incorrecto el sobreseimiento decre-
tado por el Juez Federal, sustentado en el artículo 73, fracción Vi, de la ley de 
amparo, porque en oposición a lo considerado por el a quo, la legislación 
reclamada es de naturaleza autoaplicativa, y no heteroaplicativa.

"Cabe precisar que el juicio de amparo indirecto ante Juez de distrito pro-
cede en contra de los ordenamientos a que se refiere el artículo 114, fracción 
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i, de la ley de amparo, que por su sola entrada en vigor o con motivo del pri-
mer acto de aplicación causan un perjuicio en contra del gobernado. así, la 
procedencia del amparo contra leyes que se estimen inconstitucionales, 
implica necesariamente la distinción entre normas legales que con su sola 
vigencia causen un agravio personal y directo a los particulares, de aquellos 
otros ordenamientos generales, imperativos y abstractos que requieren de un 
acto concreto de aplicación que afecte la esfera jurídica de los gobernados, 
para poder determinar el momento oportuno de su impugnación.

"las consecuencias de una ley no se producen inmediatamente, cuan-
do, con su sola expedición no se engendra afectación alguna en las situacio-
nes jurídicas en que opere, sino que se requiere de aplicación posterior que 
imponga o haga observar los mandatos legales. por tanto su mera existen-
cia, es inocua para producir efecto alguno en la situación que va a afectar 
(heteroaplicativas). en contrasentido, existen leyes que no necesitan de una 
aplicación posterior para producir sus efectos en las situaciones para las que 
están destinadas a operar, sino que su sola promulgación ya implica una 
evidente obligatoriedad efectiva y actual para las personas o categoría de per-
sonas por ellas previstas (autoaplicativas).

"Sobre el particular el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sustentó el criterio visible en las páginas novecientos sesenta y 
cinco y novecientos sesenta y seis, primera parte, precedentes, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación del año mil novecientos diecisiete al año 
mil novecientos ochenta y ocho, que dice: ‘leYeS autoapliCatiVaS, ampa-
ro CoNtra.—el elemento primordial que caracteriza a una ley autoaplicati-
va lo es el de que sus disposiciones resultan obligatorias desde el momento 
mismo en que entran en vigor, o sea, que desde ese preciso instante obligan 
al particular cuya situación jurídica prevén, a hacer o dejar de hacer, sin que 
sea necesario acto posterior de autoridad para que se genere dicha obligato-
riedad y, por tanto, es evidente que cuando no se da dicho elemento esencial 
no se está en presencia de una ley de esa naturaleza, sino que en ese caso 
debe concluirse que se trata de una ley heteroaplicativa, que, por lo mismo, 
únicamente puede reclamarse al través del juicio de amparo hasta que se 
realice el acto de autoridad que vincula al particular al cumplimiento de la 
norma.’.

"de esta guisa, la ley de amparo hace una distinción en su artículo 73, 
fracción Vi, que no se basa en la circunstancia de que en el momento de ex-
pedirse la norma existan individuos colocados en su hipótesis, sino en la 
manera como se ejecuta el mandamiento; es decir, si para realizar éste debe 
intervenir la autoridad ya sea jurisdiccional o administrativa, o incluso por 
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medio de la voluntad del particular, la ley no es autoaplicativa ni se le puede 
combatir en amparo por su sola expedición; sí, en cambio, basta el imperativo 
de la norma para que el particular no pueda dejar de cumplirla, en virtud de 
que se crean, modifican o extinguen situaciones concretas de derecho y, por 
lo mismo, la actividad de los órganos del estado es meramente pasiva ante la 
realización del mandato de observancia general o no se presenta un acto 
voluntario del particular para situarse en el supuesto normativo; entonces, se 
está frente a disposiciones que por su sola expedición pueden atacarse en el 
juicio constitucional de garantías, si se les estima inconstitucionales y se pre-
tende no sufrir su aplicación. para que proceda la acción de garantías, es nece-
sario que, desde la iniciación de la vigencia de ley combatida, el particular 
se encuentre en la situación prevista por la norma y que no se exija, para que 
esté obligado a hacer o dejar de hacer, ningún acto ulterior de autoridad o 
incluso, como ya quedó precisado, un acto voluntario del particular cuando la 
naturaleza de la ley lo permite. para determinar si una ley es o no autoaplica-
tiva, no hay que atender solamente a si el particular está o no en posibilidad 
de realizar determinados actos, sino a los términos concretos del mandato 
legal, pues basta con que se ordene a los particulares que se trata de un 
hacer o un no hacer, y que no se supedite su ejecución a la conducta que 
deba llevar a cabo la autoridad para que tenga aquel carácter.

"para determinar el momento de la existencia del agravio personal y 
directo de las leyes para la procedencia del juicio constitucional en su contra, el 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió la siguien-
te jurisprudencia, invocada por el a quo, y por el recurrente: ‘leYeS autoa-
pliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN BaSada eN el CoNCepto 
de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.—para distinguir las leyes auto-
aplicativas de las heteroaplicativas conviene acudir al concepto de indivi-
dualización incondicionada de las mismas, consustancial a las normas que 
admiten la procedencia del juicio de amparo desde el momento que entran 
en vigor, ya que se trata de disposiciones que, acorde con el imperativo en 
ellas contenido, vinculan al gobernado a su cumplimiento desde el inicio de 
su vigencia, en virtud de que crean, transforman o extinguen situaciones con-
cretas de derecho. el concepto de individualización constituye un elemento 
de referencia objetivo para determinar la procedencia del juicio constitu-
cional, porque permite conocer, en cada caso concreto, si los efectos de la 
disposición legal impugnada ocurren en forma condicionada o incondicio-
nada; así, la condición consiste en la realización del acto necesario para que 
la ley adquiera individualización, que bien puede revestir el carácter de admi-
nistrativo o jurisdiccional, e incluso comprende al acto jurídico emanado de 
la voluntad del propio particular y al hecho jurídico, ajeno a la voluntad humana, 
que lo sitúan dentro de la hipótesis legal. de esta manera, cuando las obliga-
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ciones derivadas de la ley nacen con ella misma, independientemente de que 
no se actualice condición alguna, se estará en presencia de una ley autoapli-
cativa o de individualización incondicionada; en cambio, cuando las obligacio-
nes de hacer o de no hacer que impone la ley, no surgen en forma automática 
con su sola entrada en vigor, sino que se requiere para actualizar el perjuicio 
de un acto diverso que condicione su aplicación, se tratará de una disposi-
ción heteroaplicativa o de individualización condicionada, pues la aplicación 
jurídica o material de la norma, en un caso concreto, se halla sometida a la 
realización de ese evento.’ (Novena Época. registro iuS: 1004936. Fuente: 
Apéndice 1917-septiembre 2011. tomo ii. procesal Constitucional 2. amparo 
contra leyes primera parte - SCJN Segunda Sección - procedencia del ampa-
ro indirecto contra leyes. materias constitucional y común, tesis 138, página 
3738)

"de lo anterior se desprende que si la situación concreta de un particu-
lar se haya comprendida dentro de la hipótesis abstracta involucrada en la 
norma, o si el supuesto legal se encuentra realizado en el caso particular, de 
manera automática al entrar en vigor, es decir, sin que para constatar dicha 
adecuación o correspondencia sea necesario un acto distinto y posterior a la 
norma, se estará en presencia de una ley autoaplicativa, siempre en virtud de 
la coincidencia entre lo concreto y lo legal abstracto, consignándose para el 
individuo que sea sujeto de la situación particular normada de pleno 
derecho.

"por el contrario, si para que se realice en una especie particular el 
supuesto legal y, consiguientemente, para que a ella se refiera a la regulación 
respectiva, se requiere de una constatación de los elementos del mencionado 
supuesto en el caso concreto por algún acto de autoridad diverso de la ley, 
ésta no será de efectividad automática. en otras palabras, si la norma esta-
blece una regulación obligatoria con vista a determinadas circunstancias 
abstractas cuya individualización requiere la realización de hechos concretos 
que las produzca particularmente, aquélla será heteroaplicativa.

"así, la ley tiene el carácter de autoaplicativa cuando reúne las siguien-
tes condiciones: 

"a) Que por su sola expedición sea de observancia obligatoria y cause 
un perjuicio real que afecte la esfera jurídica del gobernado; y, 

"b) Que no sea necesario un acto posterior de autoridad o personal 
para que el gobernado se encuentre en la situación prevista en la norma que 
lo obligue.
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"las consideraciones precedentes, se encuentran íntimamente relacio-
nadas con el sistema de tributación y el elemento esencial o variable de la 
contribución que se pretende impugnar mediante el juicio de garantías. 

"debe señalarse que existen mecanismos de tributación que son sim-
ples, cuyos elementos esenciales, tales como sujeto, objeto, base y tasa, re-
quieren cálculos básicos que no necesitan una mayor pormenorización en la 
ley. así, a medida que un tributo se torna complejo, por adicionar mayores 
elementos que puedan considerarse al realizar su cálculo, surgen previsio-
nes legales que son variables y que no se aplican a todos los contribuyen-
tes, sino sólo a aquellos que se ubiquen en sus hipótesis jurídicas, como 
sucede, por ejemplo, en el impuesto sobre la renta.

"entonces, existen dos clases de normas tributarias, las que establecen 
los elementos esenciales de las contribuciones y aquellas que prevén varia-
bles que se aplican a dichos elementos esenciales. en tratándose de un sis-
tema de tributación simple, en donde se combata alguno o algunos de los 
elementos esenciales de la contribución, los cuales se aplican sin distinción 
alguna a los sujetos pasivos de la relación correspondiente, basta acreditar 
este último hecho para que proceda el juicio de garantías en su contra, toda 
vez que desde la iniciación de la vigencia de la ley de que se trate, el contribu-
yente del impuesto que se regula se encuentra obligado a acatar el sistema al 
cual pertenece (normas autoaplicativas); sin embargo, lo mencionado con 
antelación no acontece si se impugnan alguno o algunos de los elementos 
variables de un sistema de tributación complejo, pues en este supuesto, es 
necesario demostrar que el promovente del juicio de garantías se ubica dentro 
de la hipótesis legal establecida, esto es, dentro de la previsión que, dada su 
naturaleza, no se aplica a todos los contribuyentes, sino únicamente a aque-
llos a los que se refiere esa porción normativa (normas heteroaplicativas).

"en el caso, convergen normas que inciden en dos de los elementos 
esenciales del tributo, a saber, la base y la tasa.

"el artículo 94 de la ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco, 
que se vincula con la determinación de la indicada base, señala lo siguiente: 
‘la determinación de la base del impuesto predial se sujetará a las siguientes 
disposiciones: i. la base de este impuesto será el valor fiscal de los predios y 
de las construcciones o edificaciones; ii. el valor fiscal deberá ser determi-
nado y declarado por los contribuyentes, a más tardar el último día del mes 
de febrero de cada año; iii. asimismo, el valor fiscal deberá ser determinado 
y declarado por los contribuyentes, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha en que ocurra alguna modificación de los predios o, en su caso, de las 
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construcciones; iV. los contribuyentes determinarán y declararán el valor fis-
cal en los formatos autorizados; V. la determinación y declaración del valor 
fiscal deberá comprender las superficies, tanto del terreno como de las cons-
trucciones permanentes realizadas en el mismo, aun cuando un tercero tenga 
derecho sobre ellas; Vi. para determinar el valor fiscal se estará al valor de los 
predios y en su caso de las construcciones, mismo que deberá apegarse al 
valor real, considerando a éste como el que rija en el mercado, por metro 
cuadrado, durante el último bimestre del año inmediato anterior; Vii. la auto-
ridad catastral deberá proporcionar a los contribuyentes que así lo soliciten, 
los valores y demás datos de los predios de su propiedad existentes en dicha 
dependencia, para la elaboración de la citada determinación y declaración; 
Viii. Si el causante acepta tanto los valores como los datos proporcionados 
por la autoridad catastral, así como la determinación del valor fiscal y la liqui-
dación correspondiente para el impuesto predial, podrá optar por efectuar el 
pago, con lo cual se tendrá por cumplida la obligación de la declaración, sin 
necesidad de ningún otro aviso o manifestación; y sin perjuicio de poder inten-
tar las acciones a que se refiere el artículo 55 de esta ley; iX. Cuando el cau-
sante no acepte los valores o alguno de los datos proporcionados por la 
autoridad catastral, podrá solicitar la rectificación de los mismos; X. Si la reso-
lución emitida por la autoridad catastral con motivo de la rectificación solicitada 
por el causante tampoco fuere aceptada, el contribuyente podrá presentar 
ante la tesorería municipal, un avalúo por su cuenta y costo, que comprenda 
las características particulares del inmueble a valor real, y que sea realizado 
por perito valuador acreditado en los términos de la ley de Catastro munici-
pal; Xi. Si el contribuyente incumple con lo establecido en las fracciones i, ii, 
iii y iV de este artículo, o bien los valores declarados y determinados sean 
inferiores a los valores de mercado, la tesorería municipal procederá a deter-
minar el valor fiscal del predio y construcciones, con base en los datos del 
inmueble que proporcione la autoridad catastral, aplicando las tablas de va-
lores unitarios aprobados por el Congreso del estado, y publicados en los 
términos de la ley de Catastro municipal; y Xii. la aprobación y publicación 
de las tablas de valores unitarios a que se refiere la fracción anterior, deberán 
ser anteriores a la fecha de publicación de la ley de ingresos municipal para 
el ejercicio fiscal en que las mismas vayan a tener vigencia. en caso de que 
no se publiquen tablas de valores para ese ejercicio fiscal, regirán los valores 
que hubieran sido aplicados en el ejercicio fiscal inmediato anterior.’

"lo trasunto permite concluir que desde que se ubica bajo la hipótesis 
de la norma, el causante debe modificar el valor catastral del inmueble, es decir, 
lo compele a fijar una nueva base gravable, sin requerir la actualización de 
ninguna otra condición. en efecto, aun cuando el nuevo valor fiscal determi-
nado unilateralmente por la autoridad puede no ser aceptado por el sujeto 
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pasivo, lo cierto es que a partir del momento en que éste se fija, queda ente-
rado de la fijación del valor catastral y su deber de actualizarlo, esto es, podrá 
realizar por su cuenta la aplicación de los valores unitarios correspondien-
tes o realizar un avalúo; como se ve, cualquiera de esas posibilidades que 
derivan de la propia ley, produce las mismas consecuencias de una norma de 
naturaleza autoaplicativa ya que en virtud de su expedición, en forma auto-
mática, crea o transforma la situación jurídica del contribuyente en cuanto a 
que, invariablemente, deberá modificar el valor catastral del inmueble y, por 
consecuencia, el monto del impuesto predial.

"a la misma determinación debe arribarse tocante al precepto reclamado 
(artículo 41, fracción ii, de la ley de ingresos del municipio de Zapopan, Jalis-
co, para el ejercicio fiscal del año dos mil trece), atinente a la tasa; el artículo 
que la contiene, señala: ‘artículo 41. este impuesto se causará y pagará, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en el capítulo correspondien-
te a la ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco y de acuerdo a lo que 
resulte de aplicar bimestralmente a la base fiscal las tasas a que se refiere 
este capítulo y demás disposiciones establecidas en la presente ley, de acuer-
do a lo siguiente: … ii. predios urbanos: a) predios edificados cuyo valor real 
se determine en los términos de la ley de Hacienda municipal del estado de 
Jalisco, sobre el valor determinado, el: 0.23 (tasa bimestral al millar).—b) pre-
dios no edificados con una superficie de hasta 10,000 metros cuadrados, cuyo 
valor real se determine en los términos de la ley de Hacienda municipal del es-
tado de Jalisco, sobre el valor determinado, el: 0.81 (tasa bimestral al millar).— 
c) predios no edificados con una superficie mayor de 10,000.01 metros cua-
drados, cuyo valor real se determine en los términos de la ley de Hacienda 
municipal del estado de Jalisco, sobre el valor determinado, el: 1.00 (tasa bi-
mestral al millar).’

"de lo copiado descuella con meridiana claridad que la aplicación de la 
tasa de referencia se hace, obviamente, sobre la base, la cual, aun cuando 
debe estar previamente determinada, se trata de un elemento que, como se 
adelantó, deriva de normas autoaplicativas. así, no se advierte que su aplica-
ción esté sujeta a condición alguna, pues basta con que se demuestre que el 
quejoso es propietario de un bien inmueble, para considerar que se actualiza 
su obligación de pagar el tributo al tenor de la tasa respectiva; de ahí que no 
pueda considerarse que se trate de una norma de carácter heteroaplicativa.

"pero aún más, el hecho de que en la redacción de tal precepto se haga 
alusión a la fijación de la base, no implica que la norma quede sujeta a con-
dición alguna, como se verá:
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"al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 136/2002-SS, sobre el tema que 
nos ocupa, resolvió que: ‘Conforme a estos dos últimos criterios, tomando en 
cuenta que los elementos esenciales de la contribución en comento (sujeto, 
objeto, base y época de pago) se establecen en la ley de Hacienda municipal 
del estado de Guanajuato –la que no ha variado desde el ejercicio fiscal de 
mil novecientos noventa–, y (tasa) en la ley de ingresos para el municipio 
de león (lo que jurídicamente está permitido, como ya se explicó al inicio de 
este considerando), y que este último ordenamiento se modifica año con año, 
al ser esta norma general con cada emisión un nuevo acto legislativo, surge, 
a través de su puesta en vigor o su primera aplicación, la posibilidad de 
impugnar la contribución sólo donde existió el cambio formal, es decir, respec-
to del elemento esencial «tasa» previsto en la ley de ingresos para el munici-
pio de león, Guanajuato para el ejercicio fiscal del dos mil dos.—atento lo 
anterior, si en el amparo que se promueva en contra de la contribución a que 
se ha hecho referencia, se señalan como actos reclamados destacados tanto 
la ley de ingresos para el ejercicio fiscal del dos mil dos, como la ley de Ha-
cienda municipal vigente desde mil novecientos noventa, debe sobreseerse 
por esta última, ya que la emisión anual de la primera sólo da una nueva opor-
tunidad para atacar el elemento esencial «tasa» ahí previsto.—efectivamen-
te, al no modificarse el sistema integral del tributo, la nueva ley de ingresos 
anotada sólo da otra oportunidad de atacar la contribución respecto del ele-
mento tasa, por lo que en el supuesto de no haberse combatido oportunamente 
la ley de Hacienda municipal de mérito, ésta debe tenerse por consentida, en 
términos de lo dispuesto por la fracción Xii del artículo 73 de la ley de ampa-
ro.—en síntesis, para decidir sobre la procedencia del juicio de amparo en 
contra de tal tributo, debe tomarse en consideración que si no se demandó 
oportunamente la inconstitucionalidad de la mencionada ley de Hacienda, 
en relación con la contribución de mérito, dicha ley debe tenerse tácitamente 
consentida y sobreseerse al respecto, pero no cabe la misma determinación, 
en vía de consecuencia, respecto de la impugnación de la tasa establecida en 
la ley de ingresos, pues al ser ésta un nuevo acto legislativo cada año, es evi-
dente que con motivo de su entrada en vigor o de su primer acto de aplica-
ción, se dé la oportunidad de promover la acción de amparo en su contra, 
aten diendo a la novedad formal de la norma respectiva, pues aunque se reitere 
la tasa, ya es otra disposición. por tanto, la oportunidad de la demanda de 
garantías en contra de ambas leyes debe examinarse por separado. …’

"de las anteriores consideraciones se advierte que la Superioridad de-
lineó ya que los elementos esenciales del tributo los constituyen: sujeto, objeto, 
base, tarifa y época de pago; aunado a ello, que cuando como en el caso, la 
tarifa está contenida en un elemento variable, como lo es la ley de ingresos 
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que tiene vigencia anual, sí es factible controvertir de forma aislada tal 
elemento. 

"entonces, se insiste, la legislación de ingresos tildada de inconstitu-
cional, sí es de naturaleza autoaplicativa.

"Similares consideraciones fueron plasmadas en la ejecutoria de la re-
visión principal número **********, del índice de este tribunal Colegiado, 
resuelta en sesión del veintiuno de febrero de dos mil trece, por unanimidad 
de votos.

"al respecto, es aplicable, por analogía, la tesis de jurisprudencia de la 
Segunda Sala del máximo tribunal de Justicia del país, que ordena: ‘pre-
dial. la propueSta de determiNaCióN de Valor CataStral Y NueVo 
moNto del impueSto emitida por la teSorerÍa del diStrito Fede-
ral, le imprime a la leY laS CaraCterÍStiCaS de autoapliCatiVa; 
por taNto, la perSoNa Que reCiBa eSe Formato oFiCial e impuGNe 
la CoNStituCioNalidad de loS preCeptoS JurÍdiCoS eN Que Se 
SuSteNta, puede promoVer el JuiCio de GaraNtÍaS CuaNdo tieNe 
CoNoCimieNto de diCHo aCto, o BieN, al realiZar el paGo CorreS-
poNdieNte.—la mencionada propuesta, le imprime a la ley las características 
de autoaplicativa, en virtud de que desde ese momento, el causante debe mo-
dificar el valor catastral del inmueble, es decir, lo compele a fijar una nueva 
base gravable, sin requerir la actualización de ninguna otra condición. en efec-
to, aun cuando el nuevo valor fiscal determinado unilateralmente por la auto-
ridad en la indicada propuesta puede no ser aceptado por el sujeto pasivo, lo 
cierto es que a partir del momento en que éste la recibe queda enterado de 
que el valor catastral anterior ya no le es admitido y debe actualizarlo en los 
términos que establece el artículo 149 del Código Financiero del distrito Fede-
ral, esto es, podrá realizar por su cuenta la aplicación de los valores unitarios 
correspondientes o realizar un avalúo; como se ve, cualquiera de esas posibi-
lidades que derivan de la indicada propuesta, produce las mismas conse-
cuencias que una norma de naturaleza autoaplicativa ya que por virtud de su 
expedición, en forma automática, crea o transforma la situación jurídica del 
contribuyente en cuanto a que, invariablemente, deberá modificar el valor 
catastral del inmueble y, por consecuencia, el monto del impuesto predial. 
en tal virtud, quien reciba el citado formato oficial se encuentra en posibili-
dad de promover el juicio de amparo indirecto en los momentos que la ley de 
amparo prevé para impugnar las normas autoaplicativas, es decir, cuando 
tiene conocimiento de la propuesta de que se trata y la norma lo obliga, por sí 
misma a modificar el monto del valor catastral, o bien, con motivo del primer 
acto de aplicación, al hacer el pago relativo.’ (Novena Época. registro iuS: 
1004968. Fuente: Apéndice 1917-septiembre 2011. tomo ii. procesal constitu-
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cional 2. amparo contra leyes, primera parte - SCJN Segunda Sección - pro-
cedencia del amparo indirecto contra leyes, materia administrativa, tesis 
170, página 3777)

"además, en este caso, el peticionario acreditó que consultó la página 
electrónica del ayuntamiento, donde aparece a su nombre, la determinación 
de la base, y el consecuente monto del tributo a pagar, por el ejercicio fiscal de 
dos mil trece (foja 16 del expediente de amparo); y si bien, en dicho documen-
to aparece cantidades respecto del valor del terreno y la construcción, lo cierto 
es que la tasa a que alude, precisamente es la de 0.81, que corresponde a la 
impugnada, que se cobra en relación a predios no edificados con una su-
perficie de hasta diez mil metros cuadrados.

"tal circunstancia se corrobora con la documental que adjuntó la pro-
pia tesorería municipal, a su escrito presentado con posterioridad a la emi-
sión del fallo recurrido, en el que igualmente aparecen adeudos a cargo del 
quejoso, respecto del mismo predio, con número de cuenta ********** calcu-
lados sobre esa tasa de 0.81, aplicable en dos mil trece (foja 123, ídem); datos 
que igualmente coinciden con la consulta de adeudo predial, realizada en la 
página de internet del ayuntamiento de Zapopan, Jalisco: www.zapopan.gob.mx.

"Con base en las anteriores consideraciones, no se comparte el criterio 
invocado por el Juez Federal, proveniente del homólogo Cuarto tribunal Cole-
giado en materia administrativa de este tercer Circuito, contenido en la ejecu-
toria de trece de diciembre de dos mil once, que resolvió el recurso de revisión 
principal número **********, por unanimidad de votos; en consecuencia, se 
ordena denunciar la contradicción de criterios respectiva.

"en atención a que en el caso este tribunal Colegiado considera que la 
causal de improcedencia invocada por el a quo y por la indicada tesorería, no 
se actualiza, se procede a analizar el diverso motivo de inejercibilidad hecho 
valer por diversa autoridad responsable, por ser de análisis preferente y ofi-
cioso, de acuerdo al artículo 73, último párrafo, de la ley de amparo. …"

al resolver el amparo en revisión **********, el Cuarto Tribunal Co
legiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito consideró:

"QuiNto.—los agravios son ineficaces. 

"del fallo recurrido se advierte que el Juez de distrito sobreseyó en el 
juicio, en virtud de que estimó actualizada la causal de improcedencia previs-
ta en la fracción Vi del artículo 73 de la ley de amparo.
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"en relación a ello, el a quo medularmente dijo:

"‘así pues, este juzgador federal de oficio estima que, se actualiza la 
causal de improcedencia prevista en la fracción Vi del artículo 73 de la ley de 
amparo, porque las porciones normativas reclamadas contenidas en el ar-
tículo 20, fracción ii, incisos a) y b), de la ley de ingresos para el municipio de 
tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, correspondiente al ejercicio fiscal del año dos 
mil once, no le causan perjuicio por el solo inicio de su vigencia, como ense-
guida se verá:

"‘ahora bien, en la especie, la quejosa reclama el artículo 20 de la ley 
de ingresos para el municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, publicada en 
el periódico oficial «el estado de Jalisco», el veintiuno de diciembre de dos 
mil diez; concretamente, las porciones normativas contenidas en la fracción 
ii, incisos a) y b), de dicho numeral, con motivo de su entrada en vigor, esto 
es, como autoaplicativas, por lo que corresponde elucidar si en efecto se 
trata de disposiciones que inciden en la esfera jurídica de la impetrante de 
amparo desde el inicio de su vigencia, para lo cual es necesario su análisis.

"‘…

"‘en tales condiciones, en el juicio de amparo contra leyes, para acredi-
tar el interés jurídico del quejoso y estar en condiciones de analizar el aspecto 
sustantivo de una norma legal es indispensable que haya irrumpido en la indi-
vidualidad del gobernado, al grado de ocasionarle un perjuicio, ya sea por su 
sola vigencia o porque con su aplicación altere su ámbito de derechos, pro-
duciendo efectos en forma particular, concreta y personal.

"‘…

"‘Bajo tales consideraciones, ha menester analizar los artículos 92, 93, 
94, 98, 99, 103, 104, 105 y 106 de la ley de Hacienda municipal del estado de 
Jalisco, que dicen: ... 

 
"‘por su parte, el artículo 20 de la ley de ingresos del municipio de 

tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, vigente para el ejercicio fiscal del año dos mil 
once, dispone que: ...

"‘pues bien, de lo señalado, se advierte que las porciones normativas 
combatidas, son de naturaleza heteroaplicativa para la aquí quejosa, porque 
sus efectos no inciden en la esfera jurídica de ésta de manera inmediata e 
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incondicionada con su sola entrada en vigor; sino que, como se aprecia de lo 
expuesto, están acotadas por un marco normativo conformado por otros 
aspectos esenciales del impuesto predial antes ponderados, concretamente 
la determinación de la base gravable.

"‘así es, para acceder a cada una de las hipótesis de cuantificación 
tildadas de inconstitucionales, debe cumplirse con una variante condiciona-
da, consistente en que el valor del inmueble materia del tributo debe estar deter-
minado previamente para el ejercicio fiscal respectivo, ya sea por el mismo 
quejoso, o bien, por la autoridad fiscal conforme a los archivos y registros ca-
tastrales, actualizados en las tablas de valores unitarios, según lo establece 
la mecánica del cálculo consignada en el numeral 94 precitado.

"‘efectivamente, dicha circunstancia, pone de manifiesto que antes de 
ponderar la tasa vigente para este año fiscal era menester acreditar la previa 
integración de la base contributiva, en atención a que no se presenta de ma-
nera incondicionada y uniforme en todos los casos, sino que la base gravable 
del tributo inmobiliario en estudio, requiere la fijación del valor fiscal del bien 
raíz gravado, al tenor de los sistemas de cálculo legalmente previstos, con 
respecto al periodo a liquidar.

"‘empero, a pesar de lo evidenciado por la amparista, cabe destacar 
que, si bien acreditó ser sujeto pasivo del impuesto predial, así como que se 
encuentra en alguna de las hipótesis de su causación (propietario de un bien 
raíz), también es verdad, que aunado a ello, es indispensable colmar el multi-
citado elemento variable cualitativo, como es la base gravable; de lo contra-
rio, no se surten los requisitos establecidos para la aplicación de las tasas 
combatidas por el solo inicio de su vigencia; ergo, dichas circunstancias se 
tornarán patentes una vez que se concretice la liquidación del impuesto pre-
dial correspondiente, ya sea bajo el ámbito de la autoliquidación por parte del 
contribuyente, o bien, a través de la actividad recaudatoria de la autoridad 
exactora competente.’

"lo transcrito pone de manifiesto que el Juez de distrito determinó so-
breseer en el juicio de que se trata, en cuanto a las porciones normativas 
contenidas en el artículo 20, fracción ii, incisos a) y b), de la ley de ingresos 
para el municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, correspondiente al ejerci-
cio fiscal del año dos mil once, al estimar se generaba la causal de improce-
dencia contemplada en la fracción Vi del artículo 73 de la ley de amparo, por 
no contener disposiciones que ocasionaran perjuicio a la parte quejosa con 
el inicio de su vigencia.
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"para concluir lo anterior, en primer término, el juzgador hizo un análi-
sis del contenido de estos preceptos legales, señalando que regulan tanto los 
elementos cualitativos que conforman la mecánica tributaria del impuesto 
predial aplicable en el municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, esto es, el 
objeto y sujeto de dicha contribución, así como los elementos cuantitativos 
de la misma, relativos a la base, tasa o tarifa y época de pago, establecidos para 
su liquidación durante el ejercicio fiscal de dos mil once; que por ello, sus 
efectos no inciden en la esfera jurídica de ésta de manera inmediata e incon-
dicionada con su sola entrada en vigor, al estar acotadas por un marco norma-
tivo conformado por otros aspectos, ya que debe cumplirse con una variante 
condicionada, consistente en que el valor del inmueble materia del tributo 
debe estar determinado previamente para el ejercicio fiscal respectivo, ya sea 
por el mismo quejoso, o bien, por la autoridad fiscal conforme a los archivos 
y registros catastrales, actualizados en las tablas de valores unitarios, según 
lo establece la mecánica de cálculo consignada en el numeral 94 citado.

"el juzgador también realizó una distinción entre el concepto de una 
norma autoaplicativa o heteroaplicativa, a la luz de lo establecido en la juris-
prudencia p./J. 55/97, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que se titula: ‘leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. 
diStiNCióN BaSada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdi-
CioNada.’; determinando que las primeras son aquellas que vinculan al 
gobernado desde el momento en que inicia su vigencia, y las subsecuentes 
son las que contienen efectos que se concretan en el gobernado, hasta la 
realización del acto necesario para que adquieran individualización.

"Sobre esas bases, el a quo calificó como norma heteroaplicativa el 
artículo 20, fracción ii, incisos a) y b), de la ley de ingresos del municipio de 
tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, correspondiente al ejercicio fiscal del año dos 
mil once, pues sus efectos no ocurren en forma inmediata o incondicionada 
con su sola entrada en vigor, sino que están sujetos a la realización de diver-
sos actos, a efecto de que pueda apreciarse un perjuicio real en contra de la 
quejosa.

"en consecuencia, al haberse reclamado dichas disposiciones como 
autoaplicativas, y no advertirse su acto de aplicación, se tuvo por generada la 
causal de improcedencia contemplada en el artículo 73, fracción Vi, de la ley 
de amparo, y se sobreseyó en el juicio con base en el diverso 74, fracción iii, de 
dicho ordenamiento legal. 

"en esas condiciones, contrario a lo esgrimido por la parte quejosa, la 
causal de improcedencia invocada en la sentencia recurrida, se estima co-
rrecta, dado que el artículo 20, fracción ii, incisos a) y b), de la ley de ingresos 
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del municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, correspondiente al ejercicio 
fiscal del año dos mil once, con su sola entrada en vigor, no depara perjui-
cio al gobernado.

"en efecto, el particular se dice afectado por los numerales que se pre-
cisan en el párrafo inmediato anterior, dado que se trata de norma autoapli-
cativa, ya que le causa perjuicios desde su entrada en vigor.

"lo afirmado por la inconforme es incorrecto.

"Ciertamente, pues, como lo dijo el Juez, las porciones normativas com-
batidas son de naturaleza heteroaplicativa porque sus efectos no inciden en 
la jurídica del quejoso de manera inmediata e incondicionada con su sola 
entrada en vigor, pues están acotadas por un marco normativo conformado 
por otros aspectos esenciales del impuesto predial, concretamente la deter-
minación de la base gravable, ya que el valor del inmueble materia del tributo 
debe estar determinado previamente para el ejercicio fiscal respectivo, ya sea 
por el mismo quejoso o por la autoridad fiscal, según lo establece la mecáni-
ca del cálculo consignada en el artículo 94 de la ley de Hacienda municipal 
del estado de Jalisco. 

"lo anterior es así, pues el artículo 20 de la ley de ingresos del munici-
pio de tlajomulco de Zúñiga de Jalisco, vigente para el ejercicio fiscal de dos 
mil once, dispone lo siguiente:

"‘artículo 20. este impuesto se causará y pagará de conformidad con 
las bases, tasas, cuotas y tarifas a que se refiere este capítulo: i. predios rús-
ticos: a) para predios cuyo valor real se determine en los términos de la ley de 
Hacienda municipal del estado de Jalisco (del terreno y las construcciones 
en su caso), sobre el valor fiscal determinado, el: 0.23.—1. tratándose de pre-
dios rústicos según la definición de la ley de Catastro municipal, dedicados 
preponderantemente a fines agropecuarios en producción previa constancia 
de la dependencia que la hacienda municipal designe y cuyo valor se deter-
mine, tendrán un beneficio del 50% en el pago del impuesto, siempre y cuando 
esté al corriente en el pago del impuesto del año anterior.—2. los predios 
rústicos de comunidades indígenas y ejidales, dedicados preponderantemente 
a fines agropecuarios en producción; previa constancia expedida por la direc-
ción de Catastro, tendrán un beneficio del 90%, en tanto el pago sea efectua-
do antes del primero de mayo del presente ejercicio fiscal, siempre y cuando 
esté al corriente en el pago del impuesto predial del año anterior.—3. en el 
caso de las comunidades indígenas y ejidales que dediquen sus predios ley 
de ingresos 2011. tlajomulco de Zúñiga. Número 29. Sección lXXXiii 11. 
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preponderantemente a la actividad agropecuaria y que su actividad por las 
características de sus tierras no sean productivas y, sus adeudos no sean 
ma yores a 5 años; el ayuntamiento conjuntamente con el encargado de la 
hacien da municipal, podrán valorar su situación económica y otorgarles 
el beneficio de la fracción i numeral 2 de este artículo.—a la cantidad que re-
sulte de la tasa de la fracción i inciso a), se le adicionará una cuota fija de 
$17.00 bimestrales.—ii. predios urbanos: a) predios edificados cuyo valor real 
se determine en los términos de la ley de Hacienda municipal del estado de 
Jalisco, sobre el valor determinado, el:0.23 b) predios baldíos, cuyo valor real 
se determine en los términos de la ley de Hacienda municipal del estado de 
Jalisco, sobre el valor determinado, el: 0.60 a las cantidades determinadas 
mediante la aplicación de las tasas señaladas en los incisos a), b), de esta 
fracción, se les adicionará una cuota fija de $15.00 bimestrales y el resultado 
será el impuesto a pagar.’

"por su parte, los artículos 92, 93, 94, 98, 99, 103, 104, 105 y 106 de la ley 
de Hacienda municipal del estado de Jalisco, establecen:

"‘artículo 92. es objeto del impuesto predial, según el caso, la propie-
dad, la copropiedad, el condominio, la posesión, el usufructo y el derecho de 
superficie de predios, así como de las construcciones edificadas sobre los mis-
mos.—para los efectos de este impuesto, se estará a las definiciones que 
sobre diversos conceptos contiene la ley de Catastro municipal.’

"‘artículo 93. Son sujetos de este impuesto: i. los propietarios, copro-
pietarios y condóminos de predios; ii. los titulares de certificados de partici-
pación inmobiliaria o de cualquier otro título similar; iii. los fideicomitentes y 
los fideicomisarios, según el caso; iV. los titulares de los derechos agrarios 
sobre la propiedad ejidal o comunal, de conformidad con el libro segundo, capí-
tulo sexto, de la ley Federal de la reforma agraria; así como los propietarios 
o poseedores, a título de dueño, de las construcciones permanentes que se 
hagan en predios ejidales o comunales; V. Quienes tengan la posesión, a título 
de dueño o útil, de predios; Vi. los poseedores que, por cualquier título, tengan 
la concesión del uso y goce de predios de dominio del estado, de sus munici-
pios o de la Federación; Vii. los poseedores de bienes vacantes, mientras los 
detenten; Viii. los usufructuarios; y iX. los propietarios de predios donde se 
ubiquen plantas de beneficio, establecimientos mineros y metalúrgicos, en los 
términos de la legislación federal de la materia.’

"‘artículo 94. la determinación de la base del impuesto predial se suje-
tará a las siguientes disposiciones: i. la base de este impuesto será el valor 
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fiscal de los predios y de las construcciones o edificaciones; ii. el valor fiscal 
deberá ser determinado y declarado por los contribuyentes, a más tardar el 
último día del mes de febrero de cada año; iii. asimismo, el valor fiscal deberá 
ser determinado y declarado por los contribuyentes, dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha en que ocurra alguna modificación de los predios o, en su 
caso, de las construcciones; iV. los contribuyentes determinarán y declara-
rán el valor fiscal en los formatos autorizados; V. la determinación y declaración 
del valor fiscal deberá comprender las superficies, tanto del terreno como de 
las construcciones permanentes realizadas en el mismo, aun cuando un ter-
cero tenga derecho sobre ellas; Vi. para determinar el valor fiscal se estará al 
valor de los predios y en su caso de las construcciones, mismo que deberá 
apegarse al valor real, considerando a éste como el que rija en el mercado, 
por metro cuadrado, durante el último bimestre del año inmediato anterior; 
Vii. la autoridad catastral deberá proporcionar a los contribuyentes que así lo 
soliciten, los valores y demás datos de los predios de su propiedad existentes 
en dicha dependencia, para la elaboración de la citada determinación y de-
claración; Viii. Si el causante acepta tanto los valores como los datos propor-
cionados por la autoridad catastral, así como la determinación del valor fiscal 
y la liquidación correspondiente para el impuesto predial, podrá optar por 
efectuar el pago, con lo cual se tendrá por cumplida la obligación de la decla-
ración, sin necesidad de ningún otro aviso o manifestación; y sin perjuicio de 
poder intentar las acciones a que se refiere el artículo 55 de esta ley; iX. Cuan-
do el causante no acepte los valores o alguno de los datos proporcionados por 
la autoridad catastral, podrá solicitar la rectificación de los mismos; X. Si la 
resolución emitida por la autoridad catastral con motivo de la rectificación 
solicitada por el causante tampoco fuere aceptada, el contribuyente podrá 
presentar ante la tesorería municipal, un avalúo por su cuenta y costo, que 
comprenda las características particulares del inmueble a valor real, y que sea 
realizado por perito valuador acreditado en los términos de la ley de Catastro 
municipal; Xi. Si el contribuyente incumple con lo establecido en las fraccio-
nes i, ii, iii y iV de este artículo, o bien los valores declarados y determinados 
sean inferiores a los valores de mercado, la tesorería municipal procederá a 
determinar el valor fiscal del predio y construcciones, con base en los da-
tos del inmueble que proporcione la autoridad catastral, aplicando las tablas 
de valores unitarios aprobados por el Congreso del estado, y publicados en 
los términos de la ley de Catastro municipal; y Xii. la aprobación y publica-
ción de las tablas de valores unitarios a que se refiere la fracción anterior, 
deberán ser anteriores a la fecha de publicación de la ley de ingresos muni-
cipal para el ejercicio fiscal en que las mismas vayan a tener vigencia. en caso 
de que no se publiquen tablas de valores para ese ejercicio fiscal, regirán los 
valores que hubieran sido aplicados en el ejercicio fiscal inmediato anterior.’
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"‘artículo 98. el impuesto predial se causará y pagará, conforme a las 
bases, tasas, cuotas y tarifas que fijen las leyes de ingresos municipales.’

"‘artículo 99. en los casos de predios urbanos baldíos colindantes a un 
predio edificado, podrá aplicársele la tasa establecida en la ley de ingresos 
municipal, respectiva a predios urbanos edificados, cuando su uso se destine 
como accesorio del predio construido, previo dictamen de la autoridad catas-
tral y a solicitud del propietario del predio edificado.’

"‘artículo 103. el pago de este impuesto deberá efectuarse dentro de 
los primeros quince días del primer mes de cada bimestre, en la oficina recau-
dadora que le corresponda al contribuyente, por la ubicación del predio, o en la 
recaudadora autorizada por la tesorería municipal, o en cualquier institución 
bancaria autorizada para tal efecto.—podrán hacerse pagos anticipados, sin 
perjuicio del cobro de diferencias por cambio de la base gravable.—tratándo-
se de ejidos y comunidades agrarias, el pago del impuesto podrá efectuarse, 
dentro del plazo general a que se refiere el párrafo primero de este artículo, o 
bien, por anualidades vencidas, durante el mes de enero del año siguiente 
al que corresponda el pago.—en las leyes de ingresos de cada municipio, el 
ayuntamiento correspondiente podrá establecer estímulos fiscales, tarifas y 
descuentos en materia de impuesto predial, así como los sujetos, condiciones 
y términos para su aplicación, de conformidad con las disposiciones de la ley 
en materia de promoción económica y de este ordenamiento.’

"‘artículo 104. Quedan exentos del pago de este impuesto los bienes 
del dominio público de la Federación, del estado y de sus municipios, salvo 
que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particula-
res, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos de 
los de su objeto público.’

"‘artículo 105. tratándose de bienes inmuebles afectos al patrimonio 
cultural del estado, sus titulares pagarán el impuesto predial multiplicando 
el monto del mismo por la tarifa aplicable que desde el .4 y hasta el .05 esta-
blezcan las leyes de ingresos municipales.—para los efectos de esta ley y de 
las leyes de ingresos municipales, se considerarán bienes inmuebles afec-
tos al patrimonio cultural del estado o del municipio, aquellos predios o fin-
cas que sean catalogados en los planes o programas de desarrollo urbano 
municipal atendiendo a su valor histórico o artístico, mediante dictamen del 
instituto Nacional de antropología e Historia o, en su caso, de la autoridad 
competente.—a los predios propiedad de las asociaciones religiosas legal-
mente constituidas, se les aplicará una tarifa de factor .5 sobre la base que 
resulte al aplicar la ley de ingresos municipal que corresponda.’
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"‘artículo 106. el monto del impuesto se determinará de conformidad 
con las bases, tasas, cuotas y tarifas que al efecto establezcan las leyes de 
ingresos municipales en vigor, de acuerdo a las disposiciones de los artículos 
94 y 95 de esta ley.—para calcular el monto este (sic) del impuesto predial a 
pagar, se procederá a multiplicar el valor fiscal por la tasa que le corresponda, 
determinada en la respectiva ley de ingresos municipal, adicionándole además 
la cuota fija que se establezca en el mismo ordenamiento y, en su caso, mul-
tiplicándolo por la tarifa correspondiente.’

"así las cosas, es inconcuso que la sola vigencia del artículo tildado de 
inconstitucional en comento, no trasciende en la esfera jurídica de la quejosa 
con su sola entrada en vigor, pues antes de ponderar la tasa vigente para este 
año fiscal, es necesario acreditar la base contributiva, porque no se presenta 
de manera incondicionada y uniforme en todos los casos, ya que la base gra-
vable del tributo inmobiliario en estudio, requiere de la fijación del valor fiscal 
del bien raíz gravado, al tenor de los sistemas de cálculo legalmente previstos, 
con respecto al periodo a liquidar.

"el recurrente, al respecto señala que del análisis de los artículos 92 al 
111 de la ley de Hacienda municipal, se desprende que con la entrada en 
vigor de la ley de ingresos del municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
para el ejercicio fiscal del año dos mil once, se le impuso a los propietarios de 
predios la obligación de calcular y pagar el impuesto predial mediante la apli-
cación de la nueva tasa respectiva a la nueva tasa del tributo, debiendo para 
ello, previamente, determinar una nueva base del impuesto predial mediante 
la declaración de formatos autorizados del valor fiscal de sus predios y cons-
trucciones (en su caso); que lo anterior sin que se requiera la actualización 
de ninguna condición, pues desde la entrada en vigor de la ley de sujetos 
pasivos ya se encuentran obligados a acatar y cumplir con las obligaciones 
de referencia.

"Sin embargo, como ya se dijo, dichos argumentos devienen infunda-
dos, porque para acceder a cada una de las hipótesis de cuantificación tildadas 
de inconstitucionales, debe cumplirse con una variante condicionada, con-
sistente en que el valor del inmueble materia del tributo debe estar determi-
nado previamente para el ejercicio fiscal respectivo, por tanto, no se presenta 
de manera incondicionada y uniforme en todos los casos como lo refiere el 
recurrente, sino que la base gravable del tributo inmobiliario, requiere la fija-
ción del valor fiscal del bien raíz, al tenor de los sistemas de cálculo previstos 
respecto al periodo a liquidar; de ahí que su sola entrada en vigor, no deparan 
perjuicio al quejoso. 
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"en esa virtud, aun cuando el quejoso acreditó ser sujeto pasivo del im-
puesto predial, así como que es propietario de un bien raíz, lo cierto es que no 
demostró la afectación por parte de la norma tildada de inconstitucional, 
pues se insiste, para ello, era necesario demostrar la base gravable del tributo 
inmobiliario en estudio, que requiere la fijación del valor fiscal del bien raíz 
gravado, pues de lo contrario, no se surten los requisitos establecidos para la 
aplicación de las tasas combatidas por el solo inicio de su vigencia.

"ahora, si bien es cierto, como lo refiere el recurrente, la fracción ii, 
inciso b) del artículo 20 de la ley de ingresos del municipio de tlaquepaque 
de Zúñiga, Jalisco para el ejercicio fiscal del año dos mil once, dispone que en 
el caso de predios urbanos baldíos (sin construcciones) los sujetos pasivos 
deben aplicar la tasa del 0.60, también lo cierto es, que debe cumplirse con 
una variante condicionada, consistente en que el valor del inmueble materia 
del tributo debe estar determinado previamente para el ejercicio fiscal respec-
tivo, ya sea por el mismo quejoso o por la autoridad fiscal conforme a los ar-
chivos y registros catastrales, actualizados en las tablas de valores unitarios, 
según lo establece la mecánica de cálculo consignada en el artículo 94 de 
la ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco, transcrito en párrafos 
anteriores; de ahí que la sola entrada en vigor de la ley de ingresos del muni-
cipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año dos mil 
once, no le impone la obligación al sujeto pasivo como se pretende hacer valer, 
pues es necesario acreditar la previa integración de la base contributiva, la 
cual no se presenta de manera incondicionada, ya que se requiere la fijación 
del valor fiscal del bien raíz gravado, al tenor de los sistemas de cálculo legal-
mente previstos, con respecto al periodo por liquidar. 

"en ese contexto, como se señala en la sentencia recurrida, el artículo 20, 
fracción ii, incisos a) y b), de la ley de ingresos del municipio de tlajomulco 
de Zúñiga, Jalisco, vigente para el ejercicio fiscal del año dos mil once, no es de 
naturaleza autoaplicativa para la quejosa, pues sus consecuencias no se 
generan con su sola entrada en vigor.

"ante tal premisa, es evidente que en el caso, el dispositivo reclamado 
resulta norma heteroaplicativa, por establecer supuestos de individualización 
condicionada, ya que sus efectos surten hasta en tanto se cumpla con la 
condición, consistente en que el valor del inmueble materia del tributo debe 
estar determinado previamente para el ejercicio fiscal respectivo, ya sea por 
el quejoso o por la autoridad fiscal, conforme a los archivos y registros catas-
trales, actualizados en las tablas de valores unitarios, según lo establece la 
mecánica de cálculo consignada en el artículo 94 de la ley de Hacienda muni-
cipal del estado de Jalisco.
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"en relación a las leyes heteroaplicativas y su distinción con las auto-
aplicativas, se cita la jurisprudencia p./J. 55/97 del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 5, tomo Vi, correspon-
diente a julio de mil novecientos noventa y siete del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, que establece lo siguiente:

"‘leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN BaSada 
eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.—para dis-
tinguir las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene acudir al 
concepto de individualización incondicionada de las mismas, consustan-
cial a las normas que admiten la procedencia del juicio de amparo desde el 
momento que entran en vigor, ya que se trata de disposiciones que, acorde 
con el imperativo en ellas contenido, vinculan al gobernado a su cumplimiento 
desde el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, transforman o extinguen 
situaciones concretas de derecho. el concepto de individualización consti-
tuye un elemento de referencia objetivo para determinar la procedencia del 
juicio constitucional, porque permite conocer, en cada caso concreto, si los 
efectos de la disposición legal impugnada ocurren en forma condicionada 
o incondicionada; así, la condición consiste en la realización del acto nece-
sario para que la ley adquiera individualización, que bien puede revestir el 
carácter de administrativo o jurisdiccional, e incluso comprende al acto jurí-
dico emanado de la voluntad del propio particular y al hecho jurídico, ajeno 
a la voluntad humana, que lo sitúan dentro de la hipótesis legal. de esta 
manera, cuando las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella misma, 
independientemente de que no se actualice condición alguna, se estará en 
presencia de una ley autoaplicativa o de individualización incondicionada; 
en cambio, cuando las obligaciones de hacer o de no hacer que impone la ley, 
no surgen en forma automática con su sola entrada en vigor, sino que se 
requiere para actualizar el perjuicio de un acto diverso que condicione su apli-
cación, se tratará de una disposición heteroaplicativa o de individualización con-
dicionada, pues la aplicación jurídica o material de la norma, en un caso 
concreto, se halla sometida a la realización de ese evento.’

"en ese tenor, para demostrar que el artículo en estudio, le depara per-
juicio, el particular estaba obligado a acreditar la emisión del acto que con-
sagra su aplicación, lo que no ocurrió en la situación examinada.

"a mayor abundamiento, tratándose de una norma heteroaplicativa, 
como es el numeral reclamado en mención, la procedencia del juicio de 
amparo, con apego a lo señalado en el artículo 114, fracción i, de la ley de am-
paro, se condiciona a que se demuestre la existencia de su primer acto de 
aplicación, lo cual no fue acreditado, pues la quejosa no exhibió prueba al 
respecto.
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"el recurrente, también señala que partiendo de la premisa que la deter-
minación de la base del impuesto predial constituya una condición que debe 
ser cumplida previamente a efecto de que le cause perjuicio la norma recla-
mada al quejoso como heteroaplicativa, entonces, el Juez de distrito efectuó 
una incorrecta valoración de las pruebas ofertadas en el juicio de garantías, 
ya que advirtió la existencia, entre otros, de una certificación catastral, relativo 
al predio urbano sin construcción, ubicado en ********** a la cual si bien 
otorgó valor probatorio pleno, indebidamente concluyó que únicamente era 
apta para evidenciar que la parte quejosa era titular del predio rústico, pues 
dicho documento contiene la determinación del valor fiscal del inmueble, 
condición que el Juez de distrito determinó era necesario cumplirse previa-
mente, y que nunca fue apreciada ni valorada, violando con ello en perjuicio 
del quejoso, lo estipulado por la fracción i del artículo 77 de la ley de amparo. 

"dicho agravio resulta infundado, en virtud de que adverso a lo afir-
mado por el recurrente, el Juez de distrito no violó en su perjuicio el artículo 
77, fracción i, de la ley de amparo, dado que de la sentencia recurrida, se 
advierte que estuvo en lo correcto de haber determinado que la documental 
consistente en la certificación catastral del inmueble materia de la litis, si 
bien es cierto tiene valor probatorio, con ello únicamente se acredita que la 
parte quejosa es titular del mismo, así como su valor catastral; sin embargo, 
con ella no se acredita el acto de aplicación de la ley tildada de inconstitu-
cional; máxime que dicha prueba fue adminiculada con el recibo de pago del 
impuesto predial correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil diez, respecto 
del citado inmueble, en tanto que las normas tildadas de inconstitucionales 
son las relativas a la ley de ingresos para el municipio de tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, correspondiente al ejercicio fiscal del año dos mil once.

"Con base en lo expuesto, subsiste la causal de improcedencia que 
ponderó el Juez, por lo que concierne al artículo 20, fracción ii, incisos a) y b), 
de la ley de ingresos del municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, vigente 
para el ejercicio fiscal del año dos mil once, de acuerdo a lo estipulado en la 
fracción Vi del artículo 73 de la ley de amparo.

"No obsta lo anterior, lo manifestado por el recurrente en su escrito 
presentado con fecha once de noviembre de dos mil once, en el sentido de 
que este tribunal Colegiado en el diverso recurso de revisión 361/2011, así 
como el primer tribunal Colegiado en materia administrativa de este circuito, 
al resolver la revisión principal **********, determinaron conceder el am-
paro respecto a normas que prevén la tasa del impuesto predial, toda vez que 
en dichos asuntos no se analizó lo resuelto en esta ejecutoria, en cuanto a 
que las normas tildadas de inconstitucionales son de naturaleza heteroapli-
cativa, por tanto, lo ahí determinado no resulta aplicable al presente asunto. 



1937CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"en tales condiciones, no evidenciada la ilegalidad del fallo recurrido, 
lo que procede es confirmarlo."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. el pleno en mate-
ria administrativa del tercer Circuito considera que en el caso sí existe la 
contradicción de tesis denunciada.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que la contra-
dicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito es existente cuando, 
al resolver los asuntos que son de su legal competencia adoptan criterios 
jurídicos discrepantes respecto de un mismo punto de derecho, aun cuando 
no integren jurisprudencia y con independencia de que no exista coinci-
dencia en los aspectos secundarios o accesorios que tomaron en cuenta, ya 
que si el problema jurídico central es perfectamente identificable, debe pre-
ferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales 
a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. 

apoyan tal consideración, las siguientes tesis sustentadas por el tri-
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

» p/J 72/2010 que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1 

» p. XlVii/2009 que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS Se-
CuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2 

en ese contexto, se arriba a la conclusión de que existe la contradicción 
de tesis denunciada, ya que, al resolver los asuntos los tribunales Colegia-
dos de Circuito se pronunciaron sobre una misma situación jurídica, a saber, 
si la norma que prevé la tasa del impuesto predial para los predios no edifi-
cados con una superficie de hasta diez mil metros cuadrados, y edificados y 

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, Novena Época. 
2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, 
página 67, Novena Época.
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baldíos (artículos 41, fracción ii, inciso b), de la ley de ingresos del municipio 
de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2013 y 20, fracción ii, incisos 
a) y b), de la ley de ingresos del municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para 
el ejercicio fiscal del año 2011, respectivamente), es de naturaleza autoaplica-
tiva o heteroaplicativa. 

Sin embargo, los órganos colegiados arribaron a conclusiones disí-
miles, ya que el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito determinó que la norma reclamada que regula la tasa del 
impuesto predial para predios no edificados con una superficie de hasta 
diez mil metros cuadrados (artículo 41, fracción ii, inciso b), de la ley de in-
gresos del municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2013) 
es autoaplicativa, porque la aplicación de la tasa se hace sobre la base, la 
cual, aun cuando debe estar previamente determinada se trata de un elemen-
to que deriva de una norma autoaplicativa (artículo 94 de la ley de Hacienda 
municipal del estado de Jalisco). así, no se advierte que su aplicación esté 
sujeta a condición alguna, pues basta con que se demuestre que el quejoso 
es propietario de un bien inmueble, para considerar que se actualiza su obli-
gación de pagar el tributo al tenor de la tasa respectiva.

en cambio, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva de este circuito sostuvo que las porciones reclamadas que regulan 
la tasa del impuesto predial para predios edificados y baldíos (artículo 20, 
fracción ii, incisos a) y b), de la ley de ingresos del municipio de tlajomulco 
de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2011) son heteroaplicativas, 
porque sus efectos no inciden en la esfera jurídica del quejoso de manera 
inmediata e incondicionada con su sola entrada en vigor, pues están acota-
das por un marco normativo conformado por otros aspectos esenciales del 
impuesto predial, concretamente la determinación de la base gravable, ya 
que el valor del inmueble materia del tributo debe estar determinado pre-
viamente para el ejercicio fiscal respectivo, ya sea por el mismo quejoso o 
por la autoridad fiscal, según lo establece la mecánica del cálculo consignada 
en el artículo 94 de la ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco. 

por tanto, la materia de la contradicción se circunscribe a determinar 
si los artículos 20, fracción ii, incisos a) y b), de la ley de ingresos del muni-
cipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2011 
y 41, fracción ii, inciso b), de la ley de ingresos del municipio de Zapopan, 
Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2013, que prevén la tasa del impuesto 
predial para los predios edificados y baldíos, y no edificados con una superfi-
cie de hasta diez mil metros cuadrados, respectivamente, son de naturaleza 
autoaplicativa o heteroaplicativa. 
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No es un impedimento para arribar a la conclusión de que existe con-
tradicción de criterios, el que los tribunales Colegiados de Circuito analizaron 
leyes de ingresos de diferentes municipios y ejercicios fiscales, en razón de 
que ambos prevén el elemento "tasa" del impuesto predial.

es ilustrativa la tesis 1a. lXi/2012 (10a.) de la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, 
página 1198, cuyos rubro y texto, son: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. No deBe deClararSe iNeXiSteNte 
CuaNdo loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito aBordaroN el 
eStudio del tema, CoN BaSe eN uN preCepto de iGual CoNteNido 
JurÍdiCo para leGiSlaCioNeS de diStiNtoS eStadoS.—Cuando al 
examinar una contradicción de tesis se advierte que los tribunales Cole-
giados pertenecientes a distintos circuitos hicieron el ejercicio interpretativo 
de una disposición en el ámbito de sus respectivas legislaciones, no pro-
cede declararla inexistente por esa sola circunstancia, siempre y cuando los 
preceptos en análisis sean de igual contenido jurídico; motivo por el cual, 
ante la divergencia de criterios, lo conducente es que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se pronuncie sobre la tesis que debe prevalecer." 

QuiNto.—Consideraciones y fundamentos. 

debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis que sustenta 
este pleno en materia administrativa del tercer Circuito. 

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el criterio 
judicial consultable en la página 167, Volúmenes 103-108, primera parte, del 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, que dice: 

"leYeS autoapliCatiVaS, amparo CoNtra.—el elemento primor-
dial que caracteriza a una ley autoaplicativa lo es el de que sus disposiciones 
resultan obligatorias desde el momento mismo en que entran en vigor, o sea, 
que desde ese preciso instante obligan al particular cuya situación jurídica 
prevén, a hacer o dejar de hacer, sin que sea necesario acto posterior de 
autoridad para que se genere dicha obligatoriedad y, por tanto, es evidente 
que cuando no se da dicho elemento esencial no se está en presencia de una 
ley de esa naturaleza, sino que en ese caso debe concluirse que se trata de 
una ley heteroaplicativa, que, por lo mismo, únicamente puede reclamarse 
al través del juicio de amparo hasta que se realice el acto de autoridad que 
vincula al particular al cumplimiento de la norma."
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de conformidad con dicho criterio, el elemento primordial que carac-
teriza a una ley autoaplicativa lo es el de que sus disposiciones resultan obli-
gatorias desde el momento mismo en que entran en vigor, o sea, que desde 
ese preciso instante obligan al particular cuya situación jurídica prevén, a 
hacer o dejar de hacer, sin que sea necesario acto posterior de autoridad para 
que se genere dicha obligatoriedad.

los preceptos que prevén la mecánica del impuesto predial en el es-
tado de Jalisco, dicen:

ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco: 

"del impuesto predial

"artículo 92. es objeto del impuesto predial, según el caso, la propie-
dad, la copropiedad, el condominio, la posesión, el usufructo y el derecho de 
superficie de predios, así como de las construcciones edificadas sobre los 
mismos.

"para los efectos de este impuesto, se estará a las definiciones que 
sobre diversos conceptos contiene la ley de Catastro municipal."

"artículo 93. Son sujetos de este impuesto:

"i. los propietarios, copropietarios y condóminos de predios;

"ii. los titulares de certificados de participación inmobiliaria o de cual-
quier otro título similar;

"iii. los fideicomitentes y los fideicomisarios, según el caso;

"iV. los titulares de los derechos agrarios sobre la propiedad ejidal o 
comunal, de conformidad con el libro segundo, capítulo sexto, de la ley Fede-
ral de la reforma agraria; así como los propietarios o poseedores, a título 
de dueño, de las construcciones permanentes que se hagan en predios eji-
dales o comunales;

"V. Quienes tengan la posesión, a título de dueño o útil, de predios;

"Vi. los poseedores que, por cualquier título, tengan la concesión del 
uso y goce de predios de dominio del estado, de sus municipios o de la 
Federación;
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"Vii. los poseedores de bienes vacantes, mientras los detenten;

"Viii. los usufructuarios; y

"iX. los propietarios de predios donde se ubiquen plantas de beneficio, 
establecimientos mineros y metalúrgicos, en los términos de la legislación 
federal de la materia."

"artículo 94. la determinación de la base del impuesto predial se suje-
tará a las siguientes disposiciones:

"i. la base de este impuesto será el valor fiscal de los predios y de las 
construcciones o edificaciones;

"ii. el valor fiscal deberá ser determinado y declarado por los contribu-
yentes, a más tardar el último día del mes de febrero de cada año;

"iii. asimismo, el valor fiscal deberá ser determinado y declarado por los 
contribuyentes, dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que ocurra 
alguna modificación de los predios o, en su caso, de las construcciones;

"iV. los contribuyentes determinarán y declararán el valor fiscal en los 
formatos autorizados;

"V. la determinación y declaración del valor fiscal deberá comprender 
las superficies, tanto del terreno como de las construcciones permanentes 
realizadas en el mismo, aun cuando un tercero tenga derecho sobre ellas;

"Vi. para determinar el valor fiscal se estará al valor de los predios y 
en su caso de las construcciones, mismo que deberá apegarse al valor real, 
considerando a éste como el que rija en el mercado, por metro cuadrado, 
durante el último bimestre del año inmediato anterior;

"Vii. la autoridad catastral deberá proporcionar a los contribuyentes 
que así lo soliciten, los valores y demás datos de los predios de su propiedad 
existentes en dicha dependencia, para la elaboración de la citada determi-
nación y declaración;

"Viii. Si el causante acepta tanto los valores como los datos propor-
cionados por la autoridad catastral, así como la determinación del valor fiscal 
y la liquidación correspondiente para el impuesto predial, podrá optar por 
efectuar el pago, con lo cual se tendrá por cumplida la obligación de la de-
claración, sin necesidad de ningún otro aviso o manifestación; y sin perjuicio 
de poder intentar las acciones a que se refiere el artículo 55 de esta ley;
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"iX. Cuando el causante no acepte los valores o alguno de los datos 
proporcionados por la autoridad catastral, podrá solicitar la rectificación de 
los mismos;

"X. Si la resolución emitida por la autoridad catastral con motivo de la 
rectificación solicitada por el causante tampoco fuere aceptada, el contribu-
yente podrá presentar ante la tesorería municipal, un avalúo por su cuenta y 
costo, que comprenda las características particulares del inmueble a valor real, 
y que sea realizado por perito valuador acreditado en los términos de la ley de 
Catastro municipal;

"Xi. Si el contribuyente incumple con lo establecido en las fracciones i, 
ii, iii y iV de este artículo, o bien los valores declarados y determinados sean 
inferiores a los valores de mercado, la tesorería municipal procederá a de-
terminar el valor fiscal del predio y construcciones, con base en los datos 
del inmueble que proporcione la autoridad catastral, aplicando las tablas de 
valores unitarios aprobados por el Congreso del estado, y publicados en los 
términos de la ley de Catastro municipal; y

"Xii. la aprobación y publicación de las tablas de valores unitarios a que 
se refiere la fracción anterior, deberán ser anteriores a la fecha de publicación 
de la ley de ingresos municipal para el ejercicio fiscal en que las mismas 
vayan a tener vigencia. en caso de que no se publiquen tablas de valores para 
ese ejercicio fiscal, regirán los valores que hubieran sido aplicados en el ejer-
cicio fiscal inmediato anterior."

"artículo 95. la base del impuesto se cambiará:

"i. Cuando proceda la reevaluación del predio, con construcciones o sin 
ellas, por efecto de alguna de las causas establecidas en la ley de Catastro 
municipal; y

"ii. Cuando por cualquier circunstancia el valor fiscal con que esté re-
gistrado un predio, sea inferior o superior en un 25 por ciento con respecto al 
valor real, previo dictamen practicado por la autoridad catastral municipal."

"artículo 96. la nueva base surtirá efectos:

"i. a partir del primer bimestre del ejercicio fiscal en que el valor se 
declaró o debió haber sido declarado por el contribuyente, conforme a las 
disposiciones del artículo 94 de esta ley;
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"ii. a partir del siguiente bimestre a aquel en que se le notifique el 
nuevo avalúo, cuando éste sea efectuado de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 95 de esta ley;

"iii. a partir del bimestre siguiente a aquel en que se produzca el hecho, 
acto o contrato que le dé origen; y

"iV. a partir del siguiente bimestre a aquel en que se encuentre cubierto 
el impuesto predial, en los casos de valuación masiva o motivada por permi-
sos de construcción y manifestaciones espontáneas de los contribuyentes, si 
resultara incremento en el impuesto a cargo del contribuyente y estuviere 
al corriente de dicho pago."

"artículo 97. Cuando el contribuyente incumpla con lo establecido en las 
fracciones i y ii del artículo 94 de esta ley y no se hayan obtenido los elemen-
tos técnicos necesarios para determinar el valor fiscal correspondiente al pre-
dio, la tesorería municipal solicitará a la autoridad catastral, proceda a valuar 
el mismo provisionalmente con apoyo en los datos de que disponga, cuidando 
que los valores aplicados se asemejen a los valores reales de predios con 
características similares. el valor así determinado surtirá efectos de valor fiscal."

"artículo 98. el impuesto predial se causará y pagará, conforme a las 
bases, tasas, cuotas y tarifas que fijen las leyes de ingresos municipales."

"artículo 99. en los casos de predios urbanos baldíos colindantes a un 
predio edificado, podrá aplicársele la tasa establecida en la ley de ingresos 
municipal, respectiva a predios urbanos edificados, cuando su uso se des-
tine como accesorio del predio construido, previo dictamen de la autoridad 
catastral y a solicitud del propietario del predio edificado."

"artículo 100. en los casos en que los predios urbanos baldíos cuyas 
áreas constituyan jardines ornamentales, tengan un mantenimiento ade-
cuado y permanente y sea visible desde el exterior, previa reclasificación rea-
lizada por la autoridad catastral correspondiente, se les aplicará una tarifa 
inferior o igual a .5, que sea establecida en la ley de ingresos municipal apli-
cable, sobre la tasa del impuesto predial respectivo."

"artículo 100-Bis. en los casos en que la persona física o jurídica lleve 
a cabo la naturación del techo de su propiedad, y lo acredite mediante cons-
tancia expedida por la dependencia municipal para verificar el cumplimiento 
de las normas de edificación, en la cual certifique el cumplimiento de los 
lineamientos de la norma estatal de naturación de techo, la tesorería muni-
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cipal podrá aplicar un descuento sobre el pago del impuesto predial, en los 
siguientes términos:

"i) del 15% a los contribuyentes que lleven a cabo la naturación exten-
siva del techo de su propiedad;

"ii) del 20% a los contribuyentes que lleven a cabo la naturación inten-
siva del techo de su propiedad.

"dichos beneficios fiscales deberán ser solicitados por los ayuntamien-
tos al Congreso del estado, para ser fijados en sus correspondientes leyes 
de ingresos."

"artículo 101." (derogado, p.o. 27 de diciembre de 1997)

"artículo 102." (derogado, p.o. 27 de diciembre de 1997)

"artículo 103. el pago de este impuesto deberá efectuarse dentro de 
los primeros quince días del primer mes de cada bimestre, en la oficina recau-
dadora que le corresponda al contribuyente, por la ubicación del predio, o en 
la recaudadora autorizada por la tesorería municipal, o en cualquier institu-
ción bancaria autorizada para tal efecto.

"podrán hacerse pagos anticipados, sin perjuicio del cobro de diferen-
cias por cambio de la base gravable.

"tratándose de ejidos y comunidades agrarias, el pago del impuesto 
podrá efectuarse, dentro del plazo general a que se refiere el párrafo primero 
de este artículo, o bien, por anualidades vencidas, durante el mes de enero del 
año siguiente al que corresponda el pago.

"en las leyes de ingresos de cada municipio, el ayuntamiento corres-
pondiente podrá establecer estímulos fiscales, tarifas y descuentos en mate-
ria de impuesto predial, así como los sujetos, condiciones y términos para 
su aplicación, de conformidad con las disposiciones de la ley en materia de 
promoción económica y de este ordenamiento."

"artículo 104. Quedan exentos del pago de este impuesto los bienes 
del dominio público de la Federación, del estado y de sus municipios, salvo 
que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particu-
lares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos 
de los de su objeto público."
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"artículo 105. tratándose de bienes inmuebles afectos al patrimonio 
cultural del estado, sus titulares pagarán el impuesto predial multiplicando 
el monto del mismo por la tarifa aplicable que desde el .4 y hasta el .05 esta-
blezcan las leyes de ingresos municipales.

"para los efectos de esta ley y de las leyes de ingresos municipales, se 
considerarán bienes inmuebles afectos al patrimonio cultural del estado o 
del municipio, aquellos predios o fincas que sean catalogados en los planes 
o programas de desarrollo urbano municipal atendiendo a su valor histó-
rico o artístico, mediante dictamen del instituto Nacional de antropología e 
Historia o, en su caso, de la autoridad competente.

"a los predios propiedad de las asociaciones religiosas legalmente cons-
tituidas, se les aplicará una tarifa de factor .5 sobre la base que resulte al 
aplicar la ley de ingresos municipal que corresponda."

"artículo 106. el monto del impuesto se determinará de conformidad 
con las bases, tasas, cuotas y tarifas que al efecto establezcan las leyes de 
ingresos municipales en vigor, de acuerdo a las disposiciones de los artículos 
94 y 95 de esta ley."

"para calcular el monto este (sic) del impuesto predial a pagar, se pro-
cederá a multiplicar el valor fiscal por la tasa que le corresponda, determi-
nada en la respectiva ley de ingresos municipal, adicionándole además la 
cuota fija que se establezca en el mismo ordenamiento y, en su caso, multi-
plicándolo por la tarifa correspondiente."

"artículo 107. tratándose de cementerios, el impuesto a pagar durante 
el año, se liquidará sobre el valor catastral de la parte que no hubiese sido 
enajenada, al día primero de enero del ejercicio de que se trate. a este efecto, 
durante el primer mes de cada año, los sujetos del impuesto manifestarán la 
superficie o gavetas que hubieran vendido el año anterior."

"artículo 108. en caso de predios no empadronados de excedencias, 
construcciones, reconstrucciones o ampliaciones no manifestadas por cual-
quier causa, la liquidación comprenderá cinco años anteriores a la fecha 
de que la autoridad catastral lo detecte, salvo que el causante pruebe que 
tales hechos y omisiones ocurrieron con fecha ulterior, y la liquidación se 
aplicará a partir del siguiente bimestre de su manifestación.

"Cuando el contribuyente se encuentre al corriente del pago del im-
puesto predial de la parte registrada y acuda espontáneamente ante la auto-
ridad municipal a realizar la manifestación, la autoridad expedirá dentro de 
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los 10 días hábiles siguientes constancia en la cual establezca que es acreedor 
a dicho beneficio fiscal."

"artículo 109. para los efectos del cambio de la base del impuesto, los 
sujetos del mismo, están obligados a presentar los avisos correspondien-
tes ante la tesorería municipal respectiva, dentro de los sesenta días naturales 
siguientes al que se celebren o se realicen, según el caso, los contratos, per-
misos, hechos o actos siguientes:

"i. de compraventa, venta con reserva de dominio, promesa de venta o 
cualquier otro traslativo de dominio de bienes inmuebles;

"ii. de construcción, reconstrucción, ampliación, modificación, demo-
lición de construcciones ya existentes; y

"iii. de urbanización de predios; y

"iV. de fusión, subdivisión y relotificación de predios.

"Se tendrán por cumplidas estas obligaciones, respecto a la fracción i, 
con la presentación de los avisos exigidos por esta ley, para el pago del im-
puesto sobre transmisiones patrimoniales; y para las fracciones ii, iii y iV, con 
los avisos que señale la ley de Catastro municipal."

"artículo 110. los sujetos del impuesto deberán manifestar a la autoridad 
catastral que corresponda al lugar de la ubicación del predio, sus cambios de 
domicilio, dentro de los quince días siguientes a aquel en que se efectúen. 
Si no lo hicieren se tendrá como domicilio, para todos los efectos legales, el 
que hubiesen señalado anteriormente o, en su defecto, el predio mismo."

"artículo 111. las autoridades judiciales o administrativas previamente 
al remate de inmuebles, recabarán de la tesorería municipal un informe 
sobre los créditos fiscales que con motivo del inmueble se hayan originado 
hasta la fecha de la subasta.

"Si del informe apareciese algún crédito fiscal insoluto, la autoridad 
retendrá del producto del remate la cantidad suficiente a cubrirlo, remitién-
dola inmediatamente a la tesorería municipal para que ésta extienda y envíe 
el recibo correspondiente, que será entregado al adquirente del inmueble."

por su parte, los artículos analizados por los tribunales Colegiados de 
Circuito que dieron lugar a criterios divergentes, señalan:
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ley de ingresos del municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el 
ejercicio fiscal del año 2011

"Capítulo primero
"del impuesto predial

"artículo 20. este impuesto se causará y pagará de conformidad con 
las bases, tasas, cuotas y tarifas a que se refiere este capítulo:

"…

"ii. predios urbanos:

"a) predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de 
la ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco, sobre el valor determi-
nado, el:0.23

"b) predios baldíos, cuyo valor real se determine en los términos de la 
ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco, sobre el valor determinado, 
el: 0.60

"a las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas seña-
ladas en los incisos a), b), de esta fracción, se les adicionará una cuota fija de 
$15.00 bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar."

ley de ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio 
fiscal del año 2013

"del impuesto predial

"artículo 41. este impuesto se causará y pagará, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el capítulo correspondiente a la ley de Hacienda 
municipal del estado de Jalisco y de acuerdo a lo que resulte de aplicar bi-
mestralmente a la base fiscal las tasas a que se refiere este capítulo y demás 
disposiciones establecidas en la presente ley, de acuerdo a lo siguiente:

"…

"ii. predios urbanos:

"…
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"b) predios no edificados con una superficie de 
hasta 10,000 metros cuadrados, cuyo valor real 
se determine en los términos de la ley de Hacien-
da municipal del estado de Jalisco, sobre el valor 
determinado, el:

"tasa bimestral al millar 
0.81"

Como se ve, los artículos 92 a 111 de la ley de Hacienda municipal del 
estado de Jalisco establecen el objeto del impuesto predial, los sujetos, la base 
gravable y los procedimientos para determinarla, el cálculo, la forma y el lugar 
de pago y las exenciones del tributo.

ahora bien, de conformidad con el artículo 94 de la ley de Hacienda 
municipal del estado de Jalisco, el particular tiene la obligación de realizar 
la determinación y declaración del impuesto predial, por lo que, la autoridad 
catastral deberá proporcionar a los contribuyentes que así lo soliciten, los 
valores y demás datos de los predios de su propiedad existentes en dicha 
dependencia, para la elaboración de las citadas determinación y declaración. 
Si el causante acepta tanto los valores como los datos proporcionados por 
la autoridad catastral, así como la determinación del valor fiscal y la liqui-
dación correspondiente para el impuesto predial, podrá optar por efectuar el 
pago, con lo cual se tendrá por cumplida la obligación de la declaración, sin 
necesidad de ningún otro aviso o manifestación. 

pero, si el contribuyente no cumple con aquella obligación, o bien, los 
valores declarados y determinados son inferiores a los valores de mercado, 
la tesorería municipal procederá a determinar el valor fiscal del predio y cons-
trucciones, con base en los datos del inmueble que proporcione la autoridad 
catastral, aplicando las tablas de valores unitarios aprobados por el Congreso 
del estado, y publicados en los términos de la ley de Catastro municipal.

así, los artículos 20, fracción ii, incisos a) y b), de la ley de ingresos del 
municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 
2011 y 41, fracción ii, inciso b), de la ley de ingresos del municipio de Zapo-
pan, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2013, que prevén la tasa del im-
puesto predial para los predios edificados y baldíos, y no edificados con una 
superficie de hasta diez mil metros cuadrados, respectivamente, son de natu-
raleza autoaplicativa, porque sus efectos inciden en la esfera jurídica del con-
tribuyente de manera inmediata e incondicionada con su sola entrada en vigor, 
pues para cumplir con la obligación de autodeterminar el impuesto predial, el 
contribuyente debe atender a la tasa que prevén, sin que sea necesario un 
acto posterior para que se genere dicha obligación.
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en efecto, en el caso de autodeterminación del impuesto predial, el con-
tribuyente es quien aplica los datos fácticos necesarios para el cálculo del tri-
buto, así como la tasa, con la finalidad de cumplir con las obligaciones fiscales 
relativas a la declaración, liquidación y pago del impuesto predial. por eso, 
con independencia de que si al momento en que entra en vigor la norma legal 
que prevé la tasa del impuesto, existe o no la cuantificación de la base del tri-
buto, el contribuyente está obligado a obedecer la tasa para autodeterminar 
el impuesto. 

en este orden de ideas, la obligación de aplicar la tasa prevista por la 
norma legal, en la autodeterminación del tributo que realiza el contribuyente 
para el cumplimiento de las obligaciones fiscales que establece la ley de 
Hacienda municipal del estado de Jalisco, por concepto de impuesto predial, 
implica que esa norma sea autoaplicativa, porque causa perjuicio al sujeto 
pasivo de la relación tributaria, sin necesidad de un acto posterior. 

por tanto, la sola vigencia de los artículos 20, fracción ii, incisos a) y b), 
de la ley de ingresos del municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el 
ejercicio fiscal del año 2011 y 41, fracción ii, inciso b), de la ley de ingresos 
del municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2013, que 
prevén la tasa del impuesto predial para los predios edificados y baldíos, y 
no edificados con una superficie de hasta diez mil metros cuadrados, respec-
tivamente, transforma de manera inmediata la situación jurídica del contri-
buyente y, por ende, tienen naturaleza autoaplicativa. 

al respecto, es aplicable, por analogía, la tesis de jurisprudencia 170, 
consultable en la página 3777 del Apéndice 1917-septiembre 2011, tomo ii, proce-
sal Constitucional, amparo contra leyes, primera parte-SCJN, Novena Época, 
que dice:

"predial. la propueSta de determiNaCióN de Valor CataS-
tral Y NueVo moNto del impueSto emitida por la teSorerÍa del 
diStrito Federal, le imprime a la leY laS CaraCterÍStiCaS de auto-
apliCatiVa; por taNto, la perSoNa Que reCiBa eSe Formato oFiCial 
e impuGNe la CoNStituCioNalidad de loS preCeptoS JurÍdiCoS eN 
Que Se SuSteNta, puede promoVer el JuiCio de GaraNtÍaS CuaNdo 
tieNe CoNoCimieNto de diCHo aCto, o BieN, al realiZar el paGo 
CorreSpoNdieNte.—la mencionada propuesta, le imprime a la ley las ca-
racterísticas de autoaplicativa, en virtud de que desde ese momento, el cau-
sante debe modificar el valor catastral del inmueble, es decir, lo compele a 
fijar una nueva base gravable, sin requerir la actualización de ninguna otra 
condición. en efecto, aun cuando el nuevo valor fiscal determinado unilate-
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ralmente por la autoridad en la indicada propuesta puede no ser aceptado 
por el sujeto pasivo, lo cierto es que a partir del momento en que éste la reci-
be queda enterado de que el valor catastral anterior ya no le es admitido y 
debe actualizarlo en los términos que establece el artículo 149 del Código 
Financiero del distrito Federal, esto es, podrá realizar por su cuenta la aplica-
ción de los valores unitarios correspondientes o realizar un avalúo; como se 
ve, cualquiera de esas posibilidades que derivan de la indicada propuesta, 
produce las mismas consecuencias que una norma de naturaleza autoaplica-
tiva ya que por virtud de su expedición, en forma automática, crea o transforma 
la situación jurídica del contribuyente en cuanto a que, invariablemente, de-
berá modificar el valor catastral del inmueble y, por consecuencia, el monto 
del impuesto predial. en tal virtud, quien reciba el citado formato oficial se 
encuentra en posibilidad de promover el juicio de amparo indirecto en los 
momentos que la ley de amparo prevé para impugnar las normas autoapli-
cativas, es decir, cuando tiene conocimiento de la propuesta de que se trata 
y la norma lo obliga, por sí misma a modificar el monto del valor catastral, o 
bien, con motivo del primer acto de aplicación, al hacer el pago relativo."

SeXto.—decisión. en atención a las consideraciones que anteceden, 
el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, es el siguiente:

predial. loS artÍCuloS 20, FraCCióN ii, iNCiSoS a) Y B), de la leY 
de iNGreSoS del muNiCipio de tlaJomulCo de ZÚÑiGa, JaliSCo, para 
el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2011 Y 41, FraCCióN ii, iNCiSo B), de la 
leY de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, para el eJer-
CiCio FiSCal del aÑo 2013, Que preVÉN la taSa de eSe impueSto, 
SoN de NaturaleZa autoapliCatiVa. de conformidad con el criterio 
judicial del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del rubro: 
"leYeS autoapliCatiVaS, amparo CoNtra.", el elemento primordial que 
caracteriza a una ley autoaplicativa lo es el de que sus disposiciones resul-
tan obligatorias desde el momento mismo en que entran en vigor, o sea, que 
desde ese preciso instante obligan al particular cuya situación jurídica pre-
vén, a hacer o dejar de hacer, sin que sea necesario acto posterior de autoridad 
para que se genere dicha obligatoriedad. ahora bien, de conformidad con el 
artículo 94 de la ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco, el particular 
es el que tiene la obligación de realizar la determinación y declaración del 
impuesto predial. por tanto, los artículos 20, fracción ii, incisos a) y b), de la ley 
de ingresos del municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco para el ejercicio 
fiscal del año 2011 y 41, fracción ii, inciso b), de la ley de ingresos del muni-
cipio de Zapopan, Jalisco para el ejercicio fiscal del año 2013, que prevén la 
tasa del impuesto predial para los predios edificados y baldíos, y no edificados 
con una superficie de hasta diez mil metros cuadrados, respectivamente, son 
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de naturaleza autoaplicativa, porque sus efectos inciden en la esfera jurí-
dica del contribuyente de manera inmediata e incondicionada con su sola 
entrada en vigor, pues para cumplir con la obligación de autodeterminar el 
impuesto predial, el contribuyente debe atender a la tasa que prevén, sin que 
sea necesario un acto posterior para que se genere dicha obligación.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por este pleno en materia administrativa del tercer Circuito 
en la tesis redactada en el último considerando del presente fallo. 

 
notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-

giados de Circuito contendientes; remítase copia certificada de esta ejecutoria 
al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; envíese la jurispruden-
cia que se sustenta a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del tercer Circuito, por 
unanimidad de cuatro votos de los señores magistrados enrique rodríguez 
olmedo, José manuel mojica Hernández, Jaime Crisanto ramos Carreón y 
Froylán Borges aranda, quienes firman con la intervención de la secretaria de 
acuerdos irma Josefina picos Sandoval.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso al Información Pública 
gubernamental, que en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en dichos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREdIAL. LOS ARTÍCuLOS 20, FRACCIÓn II, InCISOS A) Y B), 
dE LA LEY dE IngRESOS dEL MunICIPIO dE TLAJOMuLCO dE 
ZÚÑIgA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL dEL AÑO 2011 
Y 41, FRACCIÓn II, InCISO B), dE LA LEY dE IngRESOS dEL 
MunICIPIO dE ZAPOPAn, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FIS
CAL dEL AÑO 2013, QuE PREVÉn LA TASA dE ESE IMPuESTO, 
SOn dE nATuRALEZA AuTOAPLICATIVA. de conformidad con el 
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criterio judicial del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
del rubro: "leYeS autoapliCatiVaS, amparo CoNtra.", el elemento 
primordial que caracteriza a una ley autoaplicativa lo es el de que sus 
disposiciones resultan obligatorias desde el momento mismo en que 
entran en vigor, o sea, que desde ese preciso instante obligan al par-
ticular cuya situación jurídica prevén, a hacer o dejar de hacer, sin que 
sea necesario acto posterior de autoridad para que se genere dicha 
obligatoriedad. ahora bien, de conformidad con el artículo 94 de la 
ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco, el particular es el que 
tiene la obligación de realizar la determinación y declaración del im-
puesto predial. por tanto, los artículos 20, fracción ii, incisos a) y b), de la 
ley de ingresos del municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para 
el ejercicio fiscal del año 2011 y 41, fracción ii, inciso b), de la ley de 
ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 
2013, que prevén la tasa del impuesto predial para los predios edifi-
cados y baldíos, y no edificados con una superficie de hasta diez mil 
metros cuadrados, respectivamente, son de naturaleza autoaplicativa, 
porque sus efectos inciden en la esfera jurídica del contribuyente de 
manera inmediata e incondicionada con su sola entrada en vigor, pues 
para cumplir con la obligación de autodeterminar el impuesto predial, 
el contribuyente debe atender a la tasa que prevén, sin que sea nece-
sario un acto posterior para que se genere dicha obligación.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del terCer CirCuito.
PC.III.A. J/3 A (10a.)

Contradicción de tesis 3/2014. entre las sustentadas por el primer y el Cuarto tribuna-
les Colegiados, ambos en materia administrativa del tercer Circuito. 11 de julio de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los magistrados enrique rodríguez olmedo, 
José manuel mojica Hernández, Jaime Crisanto ramos Carreón y Froylán Borges 
aranda. ponente: José manuel mojica Hernández. Secretaria: Gabriela Hernández anaya.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir-
cuito, al resolver el amparo en revisión 184/2013, y el diverso sustentado por el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 377/2011.

nota: la tesis aislada citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volúmenes 103-108, primera parte, página 167.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRESCRIPCIÓn PREVISTA En EL ARTÍCuLO 200 dE LA LEY dEL 
SISTEMA dE SEguRIdAd PÚBLICA dEL ESTAdO dE MORELOS. 
nECESARIAMEnTE REQuIERE QuE SE HAYA OPuESTO COMO 
EXCEPCIÓn PARA SER AnALIZAdA POR EL TRIBunAL dE LO COn
TEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL POdER JudICIAL dE LA EnTI 
dAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primero, el terCero Y el QuiNto triBuNaleS ColeGiadoS, todoS 
del dÉCimo oCtaVo CirCuito. 16 de JuNio de 2014. maYorÍa de Cua-
tro VotoS de loS maGiStradoS NiColÁS NaZar SeVilla, Gerardo 
dÁVila GaoNa, riCardo domÍNGueZ Carrillo Y Guillermo del CaS-
tillo VÉleZ. diSideNte: marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa. poNeNte: 
aleJaNdro roldÁN VelÁZQueZ. eNCarGado del eNGroSe: Guillermo 
del CaStillo VÉleZ. SeCretaria: marÍa del pilar aZuela BoHiGaS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia.

este pleno del decimoctavo Circuito es competente para conocer y 
resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de acuerdo con los ar-
tícu los 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo, así como 
41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción; por tratarse de una posible discrepancia entre criterios sustentados por 
tribunales Colegiados de este circuito, y corresponde a este pleno dilucidarla 
y determinar, en su caso, cuál será el criterio que debe prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia.

SeGuNdo.—Legitimación.

la denuncia de la contradicción de tesis proviene de parte legítima, de 
conformidad con lo previsto por los artícu los 107, fracción Xiii, párrafo prime-
ro, de la Constitución Federal y 227, fracción iii, en relación con el 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo, en virtud de que fue realizada por una de las 
partes, como lo es la autoridad responsable, tribunal de lo Contencioso ad-
ministrativo del poder Judicial del estado de morelos.

terCero.—Antecedentes y aspectos relevantes de las ejecuto
rias que contienen los criterios discordantes:

I. Amparo directo administrativo **********, resuelto por el primer 
tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito el veinte de septiembre de dos 
mil trece.
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el quejoso impugnó en esa vía constitucional la sentencia definitiva 
dictada el diecinueve de marzo de dos mil trece, en el expediente administra-
tivo **********, por el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder 
Judicial del estado de morelos.

el tribunal Colegiado de Circuito, al estudiar lo relativo al análisis que 
de las prestaciones reclamadas por el actor en el juicio de nulidad llevó a 
cabo la autoridad responsable, calificó de infundados los conceptos de viola-
ción y señaló textualmente lo siguiente:

"por otro lado, el quejoso se duele en sus motivos de queja, que resulta 
absurda la absolución al pago de la cantidad que resulte por concepto de 
aguinaldo desde el cinco de diciembre de dos mil once, fecha en que había 
sido emitida la resolución impugnada, y hasta que se realizara el pago corres-
pondiente, porque la misma se había reclamado en tiempo y forma, y por todo 
el tiempo que duró la relación de trabajo.

"es infundado este motivo de inconformidad, porque debe decirse de la 
resolución impugnada mediante esta vía de amparo, no se advierte, como 
lo señala el quejoso, que en la misma exista una absolución en cuanto hace al 
pago de la cantidad resultante por concepto de aguinaldo desde el cinco de 
diciembre de dos mil once, fecha en que fue emitida la resolución hasta que 
se realizara el pago correspondiente.

"lo anterior, porque de la resolución tildada de ilegal se aprecia, la res-
ponsable resolvió en cuanto a lo relativo al aguinaldo, lo que a continuación 
se transcribe:

"‘Consecuentemente, al no haber acreditado fehacientemente que se 
le hayan pagado a la parte actora las prestaciones en estudio, es procedente 
condenar a la autoridad demandada al pago de la parte proporcional del agui-
naldo a razón de noventa días por año, toda vez que la autoridad demandada 
no controvirtió la periodicidad y monto que el actor señaló atañen a tal pres-
tación, correspondiente al periodo de uno de enero de dos mil once y hasta 
que se realice el pago correspondiente.’ (folio 495)

"más adelante, el tribunal responsable resolvió que la prestación, con-
sistente en pago de aguinaldo correspondiente al periodo comprendido entre 
el dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y cinco, fecha en la que el 
actor había narrado ingresó a prestar sus servicios como elemento de seguri-
dad pública, al treinta y uno de diciembre de dos mil diez, eran improcedentes, 
porque a la fecha de presentación de la demanda de nulidad, a saber, doce de 



1955CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

enero de dos mil doce, el pago de aguinaldo ya había prescrito en términos 
del artícu lo 200 de la ley del Sistema de Seguridad pública del estado de 
morelos, el cual señala que las acciones derivadas de la relación administra-
tiva del servicio de los elementos de las instituciones de seguridad pública 
prescribirán en noventa días (folio 496).

"… Son infundados los conceptos de violación en los que la parte quejo-
sa se duele que resulta absurdo absolver a las demandadas al pago correspon-
diente de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, por el periodo comprendido 
entre el dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y cinco, fecha en que 
el actor había ingresado a prestar sus servicios como elemento de seguridad 
pública, al treinta y uno de diciembre de dos mil diez, ya que, como se dijo en 
la demanda, las mismas se habían reclamado en tiempo y forma y por todo el 
tiempo que había durado la relación de trabajo; al haber sido reconocida la 
relación de trabajo-administrativa resultaba procedente; resultaba infundado 
que se hubiese absuelto a los terceros perjudicados al pago de las pretensio-
nes autónomas reclamadas en el cese injustificado, es decir, el pago de la 
cantidad que resultara por concepto de aguinaldo a razón de 90 días de sala-
rio diario, despensa familiar mensual a razón de siete salarios mínimos por el 
último año de servicios o, en su caso, de forma proporcional y generada des- 
de todo el tiempo en que había durado la relación con las demandadas, porque 
se trataban de pretensiones autónomas; no podía correr término prescriptivo; 
que los terceros perjudicados en ningún momento oponen prescripción algu-
na al momento de oponer sus defensas y excepciones en su escrito de con-
testación de demanda.

"Se dice que son infundados, pues si bien es cierto de la totalidad de la 
contestación de la demanda no se advierte que las autoridades hayan hecho 
valer como excepción la prescripción, más cierto es que el actuar de la res-
ponsable, al estudiar oficiosamente la referida prescripción de la acciones deri-
vadas de la relación administrativa, en términos del artícu lo 200 de la ley del 
Sistema de Seguridad pública del estado de morelos, es correcto.

"lo anterior, porque no debemos olvidar que la prescripción es una en-
tidad de orden público y, por ello, la responsable sí estaba facultada para es-
tudiar oficiosamente la prescripción de las acciones derivadas de la relación 
administrativa, conforme a lo señalado por el diverso numeral 75 de la ley de 
Justicia administrativa del estado de morelos, que si bien el mismo se refiere 
al estudio que debe hacer el tribunal lo aleguen o no las partes de las causales 
de improcedencia, es aplicable al caso porque, como se señaló la prescrip-
ción en materia administrativa al igual que lo son las causales de improce-
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dencia, son de orden público, de ahí que sea, como ya se dijo, legal la forma de 
resolver por parte de la responsable …"

II. Amparo directo administrativo **********, fallado por el Quinto 
tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito el trece de septiembre de dos 
mil trece.

los quejosos demandaron la protección constitucional contra la sen-
tencia definitiva emitida el dos de abril del año dos mil trece, por el tribunal 
de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de morelos, en 
el expediente administrativo **********.

el tribunal Colegiado de Circuito, al estudiar lo relativo al análisis que 
de las prestaciones reclamadas por los actores en el juicio de nulidad llevó a 
cabo la autoridad responsable, calificó de fundados los conceptos de viola-
ción y señaló, textualmente, lo siguiente:

"la parte quejosa, esencialmente, aduce que resulta violatorio de sus 
derechos fundamentales, que la responsable absolviera del pago de aguinal-
do, vacaciones y prima vacacional, todos por los años dos mil diez y dos mil 
once; así como al pago de despensa familiar, anterior al mes de abril de dos 
mil doce; lo anterior, debido a que el tribunal responsable rebasó sus faculta-
des al momento de resolver sobre las indicadas prestaciones, pues determinó 
que éstas se encontraban prescritas, en términos de lo dispuesto en el artícu-
lo 200 de la ley del Sistema de Seguridad pública del estado de morelos; sin 
que las autoridades demandadas opusieran la excepción de prescripción en 
términos del aludido artícu lo; de ahí que, señala la parte quejosa, la autoridad 
responsable se excedió en sus atribuciones al aplicar ‘una figura como lo es 
la prescripción’, sin que haya sido alegada en el juicio por las demandadas, lo 
que resulta ilegal en tanto que no era viable que, al emitirse la sentencia, el tri-
bunal responsable abordara el análisis relativo a la prescripción de las indica-
das prestaciones, debido a que ésta –prescripción– no se hizo valer al darse 
contestación a la demanda y, por ende, la responsable no debía abordar, de 
oficio, el análisis de la prescripción; de ahí que, sostiene la parte quejosa, al 
no haberse hecho valer la excepción de prescripción, se debe condenar a las 
demandadas del pago de las aludidas prestaciones.

"lo así alegado deviene fundado.

"en efecto, la parte actora, entre otras prestaciones, reclamó las 
siguientes:
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"‘E) el pago de AguInALdO, consistente en tres meses de salario, en 
virtud de que no le fue cubierta dicha prestación en el año 2010, reclamándo-
se la suma de ********** (********** m.N.), y tampoco les fue cubierta dicha 
prestación en el año 2011, reclamándose la suma de ********** (********** 
m.N.), para **********, y la cantidad de ********** (********** m.N.), para 
**********, correspondiente al año 2011, además de solicitarse el pago de la 
parte proporcional del año 2012 hasta el 05 de julio por la suma de ********** 
(********** m.N.), para **********, y la cantidad de ********** (**********  
m.N.), para **********.

"‘F) el pago de VACACIOnES anuales, consistentes en veinte días de 
salario, en virtud de que no le fue cubierta dicha prestación en el año 2010, 
reclamándose la suma de ********** (********** m.N.), y tampoco le fue cu-
bierta dicha prestación en el año 2011, reclamándose la suma de ********** 
(********** m.N.), para **********, y la cantidad de ********** (**********  
m.N.), para **********, correspondiente al año 2011, además de solicitarse 
el pago de la parte proporcional del año 2012 hasta el 05 de julio por la suma de 
********** (********** m.N.), para **********, y la cantidad de ********** 
(********** m.N.), para**********.

"‘g) el pago de PRIMA VACACIOnAL anual, consistente en el 25% 
de la cantidad que arrojen las VaCaCioNeS, en virtud de que no le fue cubier-
ta dicha prestación en el año 2010, reclamándose la suma de ********** 
(********** m.N.), y tampoco le fue cubierta dicha prestación en el año 2011, 
reclamándose la suma de ********** (********** m.N.), para **********, y 
la cantidad de ********** (********** m.N.), para **********, correspon-
diente al año 2011, además de solicitarse el pago de la parte proporcional del 
año 2012 hasta el 05 de julio por la suma de ********** (********** m.N.), 
para **********, y la cantidad de ********** (********** m.N.), para 
**********.

"‘H) el pago por concepto de dESPEnSA FAMILIAR mensual, misma 
que no podrá ser menor a siete salarios mínimos vigentes, en virtud de que 
las autoridades demandadas omitieron su pago en el año 2010, reclamándo-
se la suma de ********** (********** m.N.), y tampoco le fue cubierta dicha 
prestación en el año 2011, reclamándose la suma de ********** (********** 
m.N.), para **********, y la cantidad de ********** (********** m.N.), para 
********** correspondiente al año 2011, además de solicitarse el pago de la 
parte proporcional del año 2012 hasta el 05 de julio por la suma de ********** 
(********** m.N.), para **********, y la cantidad de ********** (**********  
m.N.), para **********, en términos de los dispuesto por el artícu lo 54, frac-
ción iV, de la ley del Servicio Civil estatal de aplicación supletoria.’ (fojas 2 y 3)
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"la autoridad responsable, en la resolución combatida, absolvió a las 
demandadas del pago de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, reclama-
das por el actor, por cuanto hace a los años dos mil diez y dos mil once; así 
como al pago de las despensas familiares mensuales, anterior a la de abril de 
dos mil doce. la responsable consideró que dichas prestaciones se encontra-
ban prescritas, ya que, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 200 de la ley 
del Sistema de Seguridad pública del estado de morelos, los actores conta-
ban con un plazo de noventa días, contados a partir del día hábil siguiente al 
en que se les notificó o tuvieron conocimiento o se hicieron sabedores de que 
tales prestaciones no se les habían pagado, para presentar su demanda por 
escrito; por lo que, al haberse presentado la demanda laboral el once de julio 
de dos mil doce, las indicadas prestaciones se encontraban prescritas; por 
ende, según dijo, los quejosos consintieron tácitamente el hecho de que no 
se les hayan pagado esas prestaciones, lo que –concluyó la responsable– 
configuraba la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 74, fracción Xi, 
de la ley de Justicia administrativa del estado de morelos.

"esa determinación del tribunal responsable se torna ilegal. en efecto, 
de la sentencia reclamada se advierte que el tribunal responsable, al fijar el 
acto impugnado en el juicio natural, consideró que éste consistió en ‘… 
el cese verbal injustificado, de que fueron objeto los actores el día 5 de julio del 
año 2012, aproximadamente a las 9:30 horas, en la puerta de entrada y/o salida 
de la Secretaría de Seguridad pública y tránsito del municipio de ********** 
…’. los quejosos demandaron la nulidad de ese acto y, como consecuencia 
de ello, reclamaron de la autoridad demandada, como pretensiones deriva-
das de esa acción: a) el pago de la indemnización que corresponda por el 
monto de tres meses de la retribución que percibían al momento del cese; y, 
b) el pago de salarios que dejaran de percibir –salarios vencidos (sic)– y que 
se generaran desde el cese de que fueron objeto y hasta el cumplimien to de 
la sentencia respectiva. Ésa fue la acción principal intentada por los actores 
en el juicio de nulidad y las pretensiones derivadas de la misma.

"de la demanda natural, se desprende que los actores hicieron valer 
otras pretensiones autónomas e independientes de la acción principal, como 
son el pago de aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y despensa familiar, 
pero no se aprecia que los actores las hayan señalado como actos impugna-
dos en forma destacada y las omisiones del pago de esos conceptos no pueden 
tener la calidad de actos para los efectos del juicio de nulidad, precisamente, 
por tratarse de prestaciones que, según los actores, devengaron por la pres-
tación de sus servicios, y el reclamo de su pago lo hacen derivar del incum-
plimien to de la obligación a cargo de la demandada; por ende, fue incorrecto 
que el tribunal responsable haya estimado que se configuraba la causa de 
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improcedencia, prevista en el artícu lo 74, fracción Xi, de la ley de Justicia 
administrativa del estado de morelos, precisamente, porque esas prestacio-
nes no tienen la calidad de actos impugnados.

"el artícu lo 200 de la ley del Sistema de Seguridad pública del estado 
de morelos dispone que prescribirán en noventa días las acciones derivadas de 
la relación administrativa del servicio de los elementos de las instituciones 
de seguridad pública que surjan de la propia ley, con excepción de los casos 
expresamente establecidos; por tanto, la prescripción es la sanción impuesta 
por la ley al acreedor que por negligencia o deliberada intención no las ejer-
cita en tiempo, demostrando la falta de interés en hacer uso de ese derecho.

"para ser analizada tal prescripción se requiere, necesariamente, ser 
invocada por la persona que se vea beneficiada con ella, si se tiene en cuenta 
que la prescripción no extingue la obligación, sino que crea una excepción 
para el deudor que no paga en tiempo su obligación. en efecto, cuando se 
demanda el cumplimien to de una obligación y se opone la excepción de pres-
cripción, el juzgador deberá resolver en su sentencia que la deuda existe, pero 
que en vista de haber operado la prescripción y haberla opuesto el deudor, no 
puede condenar al cobro de la obligación exigida, es decir, es hasta el mo-
mento en que se pronuncia la sentencia en este sentido, cuando la acción 
queda extinguida, pero la acción no la extingue por sí sola la prescripción, 
sino que precisa de una declaración judicial en tal sentido.

"de lo anterior se obtiene que la prescripción crea una excepción para 
el deudor, y por excepción debe entenderse como la oposición que el deman-
dado formula frente a la demanda, ya sea como un obstácu lo definitivo o 
provisional a la actividad provocada –mediante el ejercicio de la acción ante 
el órgano jurisdiccional–, para contradecir el derecho material que el actor 
pretende hacer valer, con el objeto de que la sentencia que ha de pronunciar-
se y que ponga fin a la relación procesal, lo absuelva totalmente o de manera 
parcial.

"en consecuencia, para que la prescripción fuera estudiada en la sen-
tencia reclamada, era necesario que la opusiera la autoridad demandada a 
quien se atribuye el incumplimien to de las prestaciones que, según los acto-
res, devengaron por la prestación de sus servicios y no les fueron cubiertas 
por aquélla, porque la prescripción es una de las excepciones enfocadas a 
destruir la acción o la pretensión del actor; de tal suerte que, si no se opone 
esa excepción, no se genera controversia sobre las prestaciones reclamadas; 
en vía de consecuencia, la prescripción no puede ser analizada en el fallo 
reclamado, de oficio, por el tribunal responsable; lo cual es acorde, inclu-
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so, con lo previsto en el artícu lo 120 de la ley de Justicia administrativa, con-
forme al cual la sentencia debe contener la fijación clara y precisa de los 
puntos controvertidos.

"de la contestación de la demanda se advierte que las demandadas no 
opusieron la excepción de prescripción, en términos de lo dispuesto en el ar-
tícu lo 200 de la ley del Sistema de Seguridad pública del estado de morelos;2 
incluso, no opusieron excepción de prescripción alguna, pues al dar contes-
tación a la demanda, simplemente se limitaron a señalar de manera reiterada 
que las prestaciones reclamadas por los actores resultaban improcedentes e 
infundadas, debido a que ellos –demandados–, al igual que los actores, son 
trabajadores del ayuntamien to municipal de **********; por tanto, no son au-
toridad facultada ni autorizada para realizar el acto que ‘… se impugna …’ 
que, en todo caso, debieron haber requerido a ‘… nuestro patrón, el H. ayun-
tamien to municipal de ********** …’ (fojas de la 53 a la 58)

"en consecuencia, si los demandados no se excepcionaron, en el sen-
tido de que las prestaciones reclamadas por los actores, consistentes en el 
pago de aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y despensa familiar se en-
contraran prescritas, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 200 de la ley 
del Sistema de Seguridad pública del estado de morelos; entonces, como bien 
lo aducen los quejosos, la autoridad responsable no estaba en condiciones 
de abordar, en forma oficiosa, el análisis sobre la prescripción de tales pres-
taciones, por no haberla hecho valer oportunamente las demandadas, lo cual 
era requisito sine qua non para entrar al estudio de la prescripción; de ahí 
que fue incorrecto que se absolviera a los demandados del pago de aguinal-
do, vacaciones y prima vacacional, todos por los años dos mil diez y dos mil 
once; así como al pago de despensa familiar, anterior al mes de abril de dos 
mil doce …"

III. Amparo directo administrativo **********, resuelto por el tercer tribu-
nal Colegiado del décimo octavo Circuito el veinte de septiembre de dos mil 
trece.

el quejoso impugnó en esa vía constitucional la sentencia definitiva dic-
tada el diecinueve de marzo de dos mil trece, en el expediente administrativo 

2 "artícu lo 200. las acciones derivadas de la relación administrativa del servicio de los elementos 
de las instituciones de seguridad pública que surjan de esta ley prescribirán en noventa días 
naturales, con excepción de los casos previstos en los artícu los siguientes."



1961CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

**********, por el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judi-
cial del estado de morelos.

el tribunal Colegiado de Circuito, al estudiar lo relativo al análisis que 
de las prestaciones reclamadas por el actor en el juicio de nulidad llevó a 
cabo la autoridad responsable, calificó de fundados los conceptos de viola-
ción y señaló, textualmente, lo siguiente:

"ahora bien, no obstante la violación procesal precisada, se estima per-
tinente, analizar los argumentos del quejoso en cuanto al fondo del asunto, 
encaminados a señalar que la responsable abordó de manera oficiosa la pres-
cripción de las prestaciones reclamadas, consistentes en el pago de aguinal-
do, vacaciones, prima vacacional y despensa familiar, en términos del artícu lo 
200 de ley del Sistema de Seguridad pública del estado, no obstante que las 
autoridades demandadas no opusieron la excepción correspondiente; los cua-
les se estiman fundados.

"en efecto, de la sentencia reclamada se advierte que la responsable, al 
analizar las prestaciones destacadas, esencialmente, señaló que el pago pro-
porcional de aguinaldo del año dos mil siete, a partir del uno de julio de ese 
año, fecha en la que ingresó a prestar sus servicios el actor, todo el año dos 
mil ocho, dos mil nueve y dos mil diez, resultaba improcedente, porque esa 
prestación no se demandó dentro del término de noventa días naturales que 
establece el artícu lo 200 de la ley del Sistema de Seguridad pública del 
estado.

"Señaló la responsable, que esa circunstancia se analizaba de oficio en 
términos del artícu lo 75 de la ley de Justicia administrativa vigente en el es-
tado; que se actualizaba la improcedencia prevista en el artícu lo 74, fracción 
XVii, en relación con el 36, fracción Vii, de la ley de Justicia administrativa 
vigente, y con el artícu lo 200 de la ley del Sistema de Seguridad pública del 
estado.

"de igual forma, se pronunció respecto a las prestaciones consistentes 
en el pago de vacaciones proporcionales y prima vacacional del año dos mil 
siete, a partir del uno de julio de ese año, fecha en la que ingresó a prestar sus 
servicios el actor, el año dos mil ocho y dos mil nueve; las cuales declaró im-
procedentes por haber prescrito el derecho del actor a reclamarlas en térmi-
nos del numeral citado.

"asimismo, la responsable declaró improcedente la prestación consis-
tente en el pago de la despensa familiar mensual a razón de siete salarios 
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mínimos, del uno de julio de dos mil siete, en que ingresó a prestar sus servi-
cios el actor, al mes de diciembre de dos mil siete, el año dos mil ocho, dos 
mil nueve y dos mil diez; en virtud de que esas prestaciones no fueron deman-
dadas en el término de un año que establece el artícu lo 104 de la ley del 
Servicio Civil del estado.

"Sin embargo, se estima que fue incorrecto el proceder de la responsa-
ble al abordar el estudio de la prescripción de las prestaciones a comento de 
manera oficiosa, puesto que las autoridades demandadas no lo hicieron valer 
al momento de contestar la demanda en su contra.

"en efecto, de la contestación de demanda formulada por las autoridades 
demandadas no se advierte que hayan opuesto la excepción de prescripción 
ni en lo particular ni en lo general, de ahí que, si la responsable, al determinar 
la cuantía de las prestaciones reclamadas, consistentes en aguinaldo, vaca-
ciones, prima vacacional y despensa familiar, se pronunció en el sentido de 
que resultan improcedentes en los términos antes destacados, ello resulta 
conculcatorio de los derechos del quejoso, pues tal como lo refiere, si no se 
opuso la excepción, no fue correcto que invocara a favor de las demandadas 
en forma oficiosa esa circunstancia, pues ello implica suplir la deficiencia de 
la quejosa (sic), lo cual no es procedente.

"al respecto, por analogía, se cita la tesis:

"‘Novena Época
 "‘registro: 186748
"‘instancia: Segunda Sala
 "‘Jurisprudencia 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 "‘tomo XV, junio de 2002
"‘materia: laboral
 "‘tesis: 2a./J. 48/2002
"‘página: 156

"‘preSCripCióN eN materia laBoral. la parte Que la opoN-
Ga deBe partiCulariZar loS elemeNtoS de la miSma, para Que 
pueda Ser eStudiada por la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.—
la excepción de prescripción es una institución jurídica de orden público re-
cogida por el derecho laboral en beneficio del principio de certeza y seguridad 
jurídica, misma que no se examina de manera oficiosa, puesto que requiere 
la oposición expresa de la parte interesada, lo cual es particularmente nece-
sario en derecho laboral cuando la hace valer el patrón, cuya defensa no debe 
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suplirse, además de que la ley Federal del trabajo, en los artícu los 516 a 522, 
establece un sistema complejo de reglas de prescripción con distintos pla-
zos, integrado por un conjunto de hipótesis específicas que es complementa-
do por una regla genérica, lo que evidencia que cuando la excepción se basa 
en los supuestos específicos contemplados en la ley, requiere que quien la 
oponga proporcione los elementos necesarios para que la Junta los analice, 
tales como la precisión de la acción o pretensión respecto de la que se opone 
y el momento en que nació el derecho de la contraparte para hacerla valer, 
elementos que de modo indudable pondrán de relieve que la reclamación se 
presentó extemporáneamente y que, por ello, se ha extinguido el derecho para 
exigir coactivamente su cumplimien to, teniendo lo anterior como propósito 
impedir que la Junta supla la queja deficiente de la parte patronal en la opo-
sición de dicha excepción, además de respetar el principio de congruencia 
previsto en el artícu lo 842 de la ley Federal del trabajo, que le obliga a dictar los 
laudos con base en los elementos proporcionados en la etapa de arbitraje.

"‘Contradicción de tesis 61/2000-SS. entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero en materia de trabajo del primer Circuito, Se-
gundo del Noveno Circuito, primero del décimo Sexto Circuito y los tribunales 
Colegiados Cuarto y Séptimo en materia de trabajo del primer Circuito y Se-
gundo en materias administrativa y de trabajo del Séptimo Circuito. 17 de 
mayo de 2002. mayoría de cuatro votos. disidente: José Vicente aguinaco 
ale mán. ponente: Juan díaz romero. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos díaz.

"‘tesis de jurisprudencia 48/2002. aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada del veinticuatro de mayo de dos mil dos.’."

Cuarto.—Existencia y estructuración de la contradicción de tesis.

i. Cuestiones previas.

1. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determina-
do que es necesaria la reunión de los siguientes supuestos para que exista 
contradicción de tesis: a) dos o más ejecutorias en las que se adopten crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales; y, b) Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias se 
presente en las consideraciones, razonamien tos o respectivas interpretacio-
nes jurídicas.

es aplicable la jurisprudencia p./J. 72/2010, aprobada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro y texto siguientes:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna-
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi-
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es-
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturale-
za de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal in-
terrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de te SiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS-
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídi-
cos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el nú-
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
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solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en 
la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum-
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, 
Núm. registro iuS: 164120)

en forma complementaria, de conformidad con las premisas estableci-
das por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
jurisprudencias 1a./J. 22/2010 y 1a./J. 23/2010, la finalidad de la contradicción 
de tesis radica en la necesidad de unificar criterios enfrentados y dotar de 
seguridad jurídica al sistema jurisdiccional.

además, como la condición de existencia de una contradicción de te -
sis está ligada a una posible discrepancia de los procesos interpretativos in-
volucrados y no tanto a los resultados que éstos arrojen, su análisis debe 
hacerse con el objeto de identificar si en alguno de los respectivos razonamien-
tos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias en 
términos lógicos– aunque legales.

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter-
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circui-
to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con-
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi-
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci-
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamien to en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada ins-
titución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior 
pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la 
manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cual-
quier otra que, como la primera, también sea legalmente posible." (tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 22/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
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Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122. Núm. registro iuS: 
165077)

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la primera Sala ad-
vierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del con cep-
to ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del 
estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la con tra-
dicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, 
la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema 
jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribu-
na les Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una con-
tradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún razonamien to de las respectivas decisiones 
se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en tér-
minos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden 
existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por 
ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando 
no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y 
libre de los tribunales contendientes." (tesis de jurisprudencia 1a./J. 23/2010, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, 
marzo de 2010, página 123, Núm. registro iuS: 165076)

al sintetizar las premisas metodológicas anteriores, se tiene que para 
determinar si existe o no una contradicción de tesis es necesario que se cum-
plan estas hipótesis:

a) pluralidad de ejecutorias con criterios sobre un mismo tema jurídico.

b) ejercicio interpretativo y arbitrio judicial por parte de los órganos 
respectivos.
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c) razonamien to y diferendo de criterios interpretativos.

2. por otra parte, aun cuando los criterios sustentados por los órganos 
colegiados contendientes no constituyan jurisprudencia debidamente integra-
da, no es un requisito indispensable para proceder a su análisis y establecer 
si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia.

es aplicable la tesis p. l/94, emitida por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a saber:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe-
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el ar-
tícu lo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artícu lo 197-a de la 
ley de amparo, lo establecen así." (Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción, octava Época, Número 83, noviembre de 1994, página 35, Núm. regis-
tro iuS: 205420)

ii. Verificación

1. Sí existe la oposición de criterios, ya que se reúnen las condiciones 
esenciales para su configuración.

a) Pluralidad de ejecutorias con criterios sobre un mismo tema 
de derecho

los tribunales Colegiados primero, tercero y Quinto de este circuito 
abordaron en sus respectivas resoluciones el estudio de la misma cuestión 
jurídica. los supuestos que se sometieron a su consideración, vía amparo 
directo, tienen en común que el acto combatido lo constituyó una sentencia 
definitiva dictada por el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder 
Judicial del estado de morelos en la que al analizar las prestaciones reclama-
das por los actores en el juicio de nulidad, tales como aguinaldo, vacaciones 
y prima vacacional, la autoridad responsable analizó de manera oficiosa la 
prescripción prevista en el artícu lo 200 de la ley del Sistema de Seguridad 
pública del estado de morelos.

en cada una de las ejecutorias de los tribunales se contienen criterios 
y decisiones sobre dicho análisis oficioso.
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b) y c) Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. Razonamien to y 
diferendo de criterios interpretativos

los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver las cues-
tiones litigiosas puestas a su conocimien to, efectuaron el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada.

en los ejercicios interpretativos de cada uno existe un razonamien to 
con respecto a la posibilidad de analizar de manera oficiosa la figura de la 
prescripción o la necesidad de que la misma haya sido opuesta como excep-
ción por parte de la autoridad demandada en el juicio de nulidad.

el primer tribunal Colegiado de Circuito afirmó que la autoridad res-
ponsable debe realizar el estudio de la prescripción de manera oficiosa al 
tratarse de una cuestión de orden público. Y que el fundamento para ello era 
el artícu lo 75 de la ley de Justicia administrativa del estado de morelos,3 el 
que si bien hace referencia al estudio que debe hacer el tribunal, lo aleguen 
o no las partes de las causales de improcedencia, resultaba aplicable al caso 
porque, ambas cuestiones, la prescripción y las causales de improcedencia 
son de orden público.

por el contrario, los tribunales Colegiados de Circuito tercero y Quinto 
sostuvieron que para poder entrar al estudio de la prescripción de las presta-
ciones reclamadas, debió haber sido opuesta como excepción en la contes-
tación a la demanda, pues se debe tomar en cuenta, dijo el Quinto tribunal, que 
la prescripción no extingue la obligación, sino que crea una excepción para el 
deudor que no paga a tiempo su obligación. Y que, sostuvo el tercer tribunal, 
estudiar de manera oficiosa la prescripción es conculcatorio de los derechos 
del quejoso, pues si no se opone como excepción y se invoca a favor de las de-
mandadas en forma oficiosa, ello implica una suplencia de la deficiencia 
de la queja que no es procedente.

iii. estructuración.

por tanto, de acuerdo con los elementos reseñados, la cuestión medu-
lar que debe resolverse en la presente contradicción de tesis es, si en los 
asuntos administrativos en donde se analiza la procedencia o no de diversas 
prestaciones reclamadas por los actores en un juicio de nulidad con motivo 

3 "artícu lo 75. Sea que las partes lo aleguen o no de oficio el tribunal deberá analizar si concurre 
alguna causal de improcedencia y en su caso decretar el sobreseimien to del juicio respectivo."
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de la relación administrativa que los unía con las autoridades demandadas, 
puede analizarse de manera oficiosa la figura de la prescripción prevista en el 
artícu lo 200 de la ley del Sistema de Seguridad pública del estado de more-
los, o si, por el contrario, debe ser opuesta como excepción dentro de la con-
testación de la demanda.

QuiNto.—Estudio de fondo y determinación del criterio que debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia.

en términos del artícu lo 226, fracción iii, de la ley de amparo, al resol-
ver una contradicción de tesis, este órgano plenario está facultado para aco-
ger alguno de los criterios discrepantes o sustentar uno diverso.

en ese entendido, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio de este pleno de Circuito, conforme a las consideraciones y funda-
mentos legales que se exponen a continuación:

en primer lugar, se requiere puntualizar algunos aspectos sobre la figu-
ra jurídica de la prescripción.

el tratadista ernesto Gutiérrez y González, en el libro Derecho de las Obli-
gaciones, editado por Cajica, S.a., 5a. edición, 1979, en la página 798, define 
la prescripción como:

"la facultad o el derecho que la ley establece a favor del deudor, para 
excepcionarse válidamente y sin responsabilidad, de cumplir con su presta-
ción, o para exigir a la autoridad competente la declaración de que ya no se 
le puede cobrar en forma coactiva la prestación, cuando ha transcurrido el 
plazo que otorga la ley al acreedor para hacer efectivo su derecho."

el Diccionario Jurídico Mexicano, editado por el instituto de investiga-
ciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico, porrúa, 
S.a., 1996, sobre el tema de la prescripción de acciones, señala lo siguiente: 
"i. modo de adquirir el dominio de cosa ajena, a través de la posesión de ella 
durante cierto tiempo y con los requisitos marcados por la ley, o de liberarse 
de una obligación que se hubiese contraído y cuyo cumplimien to no se exija 
durante el término que señale la ley. ... el fundamento de la prescripción de 
acciones se encuentra en la presunción de abandono o renuncia del derecho 
que el acreedor podría hacer valer, compeliendo al deudor al cumplimien to 
de la obligación recíproca; y nada más justo que aquel a quien corresponda 
un derecho pueda renunciarlo, así como que esta renuncia sea expresa, cons-
tituyendo entonces el modo de extinguir obligaciones mediante el transcurso 
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de un plazo determinado por la ley, sin que se ejecute la acción que a uno 
compete contra otro para que se presuma dicha renuncia, y relevando al deu-
dor del cumplimien to de la obligación contraída, en virtud de prescripción. 
Conforme a estas ideas es como puede comprenderse la doble acepción concep-
tual de la prescripción: la que implica dominio y demás derechos reales; o la 
de acciones, en la cual las obligaciones del deudor se extinguen por remisión de 
la deuda."

Cabe afirmar, por tanto, que la prescripción es una institución jurídica 
de orden público, acogida por nuestro derecho en beneficio de los principios de 
certeza y seguridad jurídica, con el propósito de dar estabilidad y firmeza a los 
negocios, disipar incertidumbres del pasado y poner fin a la indecisión de 
los derechos.

en segundo lugar y una vez comprendido el significado jurídico de la 
figura objeto de análisis, debe invocarse el contenido de la fracción Xiii del 
apartado B del artícu lo 123 constitucional:

"artícu lo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen-
te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización so-
cial para el trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
ministerio público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 
regirán por sus propias leyes.

"los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y los 
municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requi-
sitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer 
en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la 
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separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del ser-
vicio fue injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar la indemnización 
y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda 
su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o 
medio de defensa que se hubiere promovido.

"las autoridades del orden federal, estatal, del distrito Federal y muni-
cipal, a fin de propiciar el fortalecimien to del sistema de seguridad social del 
personal del ministerio público, de las corporaciones policiales y de los servi-
cios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas com-
plementarios de seguridad social.

"el estado proporcionará a los miembros en el activo del ejército, Fuer-
za aérea y armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción 
Xi de este apartado, en términos similares y a través del organismo encarga-
do de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones."

Como se advierte, la norma constitucional transcrita enuncia dos su-
puestos jurídicos: uno, que los agentes del ministerio público, los peritos y 
los miembros de las instituciones policiales de la Federación, del distrito Fe-
deral, de los estados y de los municipios, pueden ser separados de su cargo 
si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes señalen para perma-
necer en el servicio, o bien, removidos por causa de responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones; y otro, que si una autoridad jurisdiccional de-
termina que fue injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualquier 
otra forma de terminación del servicio, el estado sólo estará obligado a pagar la 
indemnización y demás prestaciones a que los miembros de las instituciones 
policiales tengan derecho, sin que proceda la reincorporación al servicio.

es decir, la intención primordial de la reforma al texto Constitucional 
transcrito, se enmarca en dos aspectos importantes:

primero, permitir que las instituciones policiales de la Federación, el 
distrito Federal, los estados y los municipios, puedan remover a los elemen-
tos que hayan incumplido los principios de legalidad, honradez, lealtad, im-
parcialidad y eficiencia, que todo servidor público debe acatar.

Segundo, prohibir de manera absoluta y categórica que los miembros 
de esas instituciones sean reincorporados, aun cuando obtengan resolución 
jurisdiccional que declare injustificada la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del servicio.
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la relación que une a las personas señaladas en la citada fracción Xiii 
del apartado B del artícu lo 123 constitucional con el estado, no es de natura-
leza laboral sino administrativa.

el anterior criterio está contenido en la jurisprudencia p./J. 24/95, emi-
tida por el pleno de Nuestro máximo tribunal:

"Novena Época
 "registro: 200322
"instancia: pleno
 "Jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 "tomo ii, septiembre de 1995
"materia: administrativa
 "tesis: p./J. 24/95
"página: 43

"poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo 
del eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa 
eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.—la relación estado-empleado fue, 
en principio de naturaleza administrativa, pero en derecho positivo mexica-
no, en beneficio y protección de los empleados, ha transformado la naturaleza 
de dicha relación equiparándola a una de carácter laboral y ha considerado al 
estado como un patrón sui géneris. Sin embargo, de dicho tratamien to gene-
ral se encuentran excluidos cuatro grupos a saber: los militares, los marinos, 
los cuerpos de seguridad pública y el personal del servicio exterior, para los 
cuales la relación sigue siendo de orden administrativo y, el estado, autori-
dad. por tanto, si los miembros de la policía municipal o Judicial del estado 
de méxico, constituyen un cuerpo de seguridad pública, están excluidos por 
la fracción Xiii, apartado B del artícu lo 123, en relación con los artícu los 115, 
fracción Viii, segundo párrafo y 116, fracción V, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, de la determinación jurídica que considera la 
relación del servicio asimilada a la de trabajo y al estado equiparado a un 
patrón, de donde se concluye que la relación que guardan con el Gobierno del 
estado o del municipio, es de naturaleza administrativa y se rige por las nor-
mas también administrativas de la ley y reglamentos que les correspondan 
y que, por tanto, las determinaciones que dichas entidades tomen en torno a 
ésta no constituyen actos de particulares, sino de una autoridad, que en el 
caso particular referente a la orden de baja del servicio, hace procedente 
el juicio de amparo ante el Juez de distrito.
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"Contradicción de tesis 11/94. entre las sustentadas por el primero y el 
Segundo tribunales Colegiados del Segundo Circuito. 21 de agosto de 1995. 
unanimidad de once votos. ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: 
José pablo pérez Villalba.

"el tribunal pleno en su sesión privada del jueves treinta y uno de agos-
to de mil novecientos noventa y cinco asignó el número 24/1995 (9a.) a esta 
tesis de jurisprudencia aprobada al resolver la contradicción de tesis número 
11/94. méxico, distrito Federal, a treinta y uno de agosto de mil novecientos 
noventa y cinco."

asimismo ha emitido diversos criterios en relación con la interpreta-
ción del citado numeral 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos.

por ejemplo, al resolver la contradicción de tesis número 21/2010, de-
terminó que a partir de la reforma constitucional de dos mil ocho, la prohibi-
ción contenida en dicho precepto de reinstalar o reincorporar a los miembros 
de instituciones policiales era absoluta, debido a que así deriva del proceso 
relativo, en el que se privilegió el interés general por el combate a la corrup-
ción y la seguridad por encima de la afectación que pudiere sufrir el agraviado 
la que, en su caso, se compensaría con el pago de la indemnización respecti-
va, por lo que, independientemente de la razón del cese, tiene preferencia la 
decisión del Constituyente de impedir que los miembros de las corporaciones 
policiacas que hubiesen causado baja se reincorporen al servicio.

lo anterior se desprende de la jurisprudencia número 2a./J. 103/2010, 
que a continuación se transcribe:

"registro: 164225
 "Novena Época
"instancia: Segunda Sala 
 "Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 "tomo: XXXii, julio de 2010
"materias: constitucional y laboral
 "tesis: 2a./J. 103/2010
"página: 310 

"SeGuridad pÚBliCa. la proHiBiCióN de reiNStalar eN Su 
CarGo a loS miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, preViSta 
por el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN 
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GeNeral de la repÚBliCa, reFormado mediaNte deCreto puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, 
eS apliCaBle eN todoS loS CaSoS, iNdepeNdieNtemeNte de la raZóN 
Que motiVó el CeSe.—del citado precepto constitucional se advierte que 
los miembros de las instituciones policiales podrán ser separados de sus car-
gos si no cumplen con los requisitos de permanencia o si incurren en respon-
sabilidad, con la expresa previsión de que si la autoridad resolviere que la 
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del ser-
vicio fue injustificada, el estado sólo está obligado a pagar la indemnización 
y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda 
su reincorporación, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defen-
sa que se hubiere promovido. de lo anterior se sigue que a partir de la aludida 
reforma la prohibición de reincorporación es absoluta, lo que se corrobora 
con el análisis del proceso relativo del que deriva que el Constituyente perma-
nente privilegió el interés general por el combate a la corrupción y la seguri-
dad por encima de la afectación que pudiere sufrir el agraviado la que, en su 
caso, se compensaría con el pago de la indemnización respectiva, por lo que 
independientemente de la razón del cese tiene preferencia la decisión del 
Constituyente de impedir que los miembros de las corporaciones policiacas 
que hubiesen causado baja se reincorporen al servicio."

asimismo, en diverso criterio sostuvo que el enunciado "y demás pres-
taciones a que tenga derecho", contenido en el artícu lo 123, apartado B, frac-
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, vigente a partir de la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, forma parte de la obliga
ción resarcitoria del Estado y debe interpretarse como el deber de pagar 
la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompen
sas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribucio
nes, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro 
concepto que percibía el servidor público por la prestación de sus 
servicios, desde que se concretó su separación, cese, remoción o baja, y 
hasta que se realice el pago correspondiente.

por otro lado, mediante diversa resolución sostuvo que ante la falta de 
norma que señale el monto de la indemnización prevista en la fracción Xiii del 
apartado B, debe hacerse una aplicación analógica de la fracción XXII 
del apartado A, ambos del artícu lo 123 de la Constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos, para que se haga efectivo el derecho cons-
titucional a la indemnización que la ley Fundamental otorga a los agentes del 
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ministerio público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales que 
sean separados injustificadamente de su cargo; es decir, por ese concepto 
(indemnización) debe cubrirse el pago de tres meses de su remuneración.

posteriormente, al resolver la contradicción de tesis número 489/2011, 
sostuvo que las vacaciones, la prima vacacional y el aguinaldo son conceptos 
que se encuentran comprendidos dentro del enunciado "y demás prestacio-
nes a que tenga derecho", contenido en el artícu lo 123, apartado B, fracción 
Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, vigente a partir de la reforma publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el dieciocho de junio de dos mil ocho.

lo que quedó plasmado en las tesis 2a. lX/2011 y 2a. lXiX/2011, y en la 
jurisprudencia 2a./J. 18/2012 (10a.), que a continuación se identifican y trans- 
criben:

"Novena Época
 "Núm. registro iuS: 161758
"instancia: Segunda Sala
 "tesis aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 "tomo XXXiii, junio de 2011
"materia: administrativa
 "tesis: 2a. lX/2011
"página: 428

"SeGuridad pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado ‘Y demÁS 
preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo’, CoNteNido eN el artÍCulo 
123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir 
de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 18 de JuNio de 2008.—el citado precepto prevé que si la autoridad juris-
diccional resuelve que es injustificada la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del servicio de los miembros de institu-
ciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y los mu-
nicipios, el estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás 
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su rein-
corporación al servicio. ahora bien, en el proceso legislativo no se precisaron 
las razones para incorporar el enunciado ‘y demás prestaciones a que tenga 
derecho’; por lo cual, para desentrañar su sentido jurídico, debe considerarse 
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que tiene como antecedente un imperativo categórico: la imposibilidad abso-
luta de reincorporar a un elemento de los cuerpos de seguridad pública, aun 
cuando la autoridad jurisdiccional haya resuelto que es injustificada su sepa-
ración; por tanto, la actualización de ese supuesto implica, como consecuen-
cia lógica y jurídica, la obligación de resarcir al servidor público mediante el 
pago de una ‘indemnización’ y ‘demás prestaciones a que tenga derecho’. así 
las cosas, como esa fue la intención del Constituyente permanente, el enun-
ciado normativo ‘y demás prestaciones a que tenga derecho’, forma parte de 
la obligación resarcitoria del estado y debe interpretarse como el deber de pa -
gar la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas, 
estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvencio-
nes, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibía 
el servidor público por la prestación de sus servicios, desde que se con cretó su 
separación, cese, remoción o baja, y hasta que se realice el pago correspon-
diente. lo anterior es así, porque si bien es cierto que la reforma cons titucional 
privilegió el interés general de la seguridad pública sobre el interés par ticular, 
debido a que a la sociedad le interesa contar con instituciones poli ciales 
honestas, profesionales, competentes, eficientes y eficaces, también lo es que 
la prosecución de ese fin constitucional no debe estar secundada por viola-
ción a los derechos de las personas, ni debe llevarse al extremo de permitir 
que las entidades policiales cometan actos ilegales en perjuicio de los dere-
chos de los servidores públicos, sin la correspondiente responsabilidad admi-
nistrativa del estado.

"amparo directo en revisión 888/2011. ramón ocaña Zavala. 25 de mayo 
de 2011. Cinco votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: luis 
Javier Guzmán ramos.

"Nota: Sobre el tema tratado en esta tesis, la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, emitió la jurisprudencia 2a./J. 110/2012 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, página 617, de rubro: ‘SeGuridad 
pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado «Y demÁS preStaCioNeS a 
Que teNGa dereCHo.», CoNteNido eN el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008.’."

"Novena Época
 "registro: 161184
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"instancia: Segunda Sala
 "tesis aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 "tomo XXXiV, agosto de 2011
"materia: administrativa
 "tesis: 2a. lXiX/2011
"página: 531 

"SeGuridad pÚBliCa. moNto de la iNdemNiZaCióN preViSta 
eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
ViGeNte a partir de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008.—el indicado precepto establece 
el derecho de los miembros de instituciones policiales de la Federación, del 
distrito Federal, de los estados o de los municipios, al pago de una indemni-
zación por parte del estado, cuando la autoridad jurisdiccional resuelva que 
fue injustificada su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio, pero no precisa su monto. en tal virtud, para hacer 
efectivo ese derecho constitucional debe aplicarse una norma del mismo ran -
-go, debido a que la inclusión de la indemnización como garantía mínima 
para ese tipo de servidores públicos, aun cuando derive de una relación admi-
nistrativa, está prevista en el ámbito de los derechos sociales y en el rango más 
alto del sistema jurídico. de esta forma, como la fracción XXii del apartado a 
del artícu lo 123 de la Constitución prevé el derecho a la indemnización por el 
importe de 3 meses de salario cuando un trabajador es separado injustifica-
damente de su empleo, es inconcuso que en ambos supuestos –remoción de 
un miembro de alguna institución policial y despido injustificado de un traba-
jador–, existe la misma razón jurídica para definir la indemnización respectiva. 
por tanto, ante la falta de norma que señale el monto de la prevista en la frac-
ción Xiii del apartado B, debe hacerse una aplicación analógica de la fracción 
XXii del apartado a, ambos del artícu lo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, para que se haga efectivo el derecho constitucio-
nal a la indemnización que la ley Fundamental otorga a los agentes del minis-
terio público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales que 
sean separados injustificadamente de su cargo; es decir, por ese concepto 
(indemnización) debe cubrirse el pago de 3 meses de su remuneración.

"amparo directo en revisión 1051/2011. José Guadalupe ramos pérez. 
22 de junio de 2011. Cinco votos; votaron con reserva margarita Beatriz luna 
ramos y José Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls Her-
nández. Secretario: luis Javier Guzmán ramos."
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"décima Época
 "Núm. registro iuS: 2000463
"instancia: Segunda Sala
 "Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 "libro Vi, tomo 1, marzo de 2012
"materia: constitucional
 "tesis: 2a./J. 18/2012 (10a.)
"página: 635

"SeGuridad pÚBliCa. proCede otorGar al miemBro de alGu-
Na iNStituCióN poliCial, laS CaNtidadeS Que por CoNCepto de Va-
CaCioNeS, prima VaCaCioNal Y aGuiNaldo pudo perCiBir deSde 
el momeNto eN Que Se CoNCretó Su SeparaCióN, CeSe, remoCióN 
o BaJa iNJuStiFiCada Y HaSta aQuel eN Que Se realiCe el paGo de 
laS demÁS preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo, Siempre Que HaYa 
uNa CoNdeNa por taleS CoNCeptoS.—la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. lX/2011, de rubro: ‘SeGuridad 
pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado «Y demÁS preStaCioNeS a 
Que teNGa dereCHo», CoNteNido eN el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008.’, sostuvo que el referido enunciado ‘y demás prestaciones a que tenga dere-
cho’, forma parte de la obligación resarcitoria del estado y debe interpretarse como 
el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, 
recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribu-
ciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro 
concepto que percibía el servidor público por la prestación de sus servicios, 
desde que se concretó su separación, cese, remoción o baja injustificada, y 
hasta que se realice el pago correspondiente. en ese sentido, dado que las 
vacaciones, la prima vacacional y el aguinaldo son prestaciones que se en-
cuentran comprendidas dentro de dicho enunciado, deben cubrirse al servi-
dor público, miembro de alguna institución policial, las cantidades que por 
esos conceptos pudo percibir desde el momento en que se concretó la sepa-
ración, cese, remoción o baja injustificada, y hasta que se realice el pago de 
las demás prestaciones a que tenga derecho, siempre y cuando haya una con-
dena por aquellos conceptos, ya que sólo de esa manera el estado puede re-
sarcirlo de manera integral de todo aquello de lo que fue privado con motivo 
de la separación.
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"Contradicción de tesis 489/2011. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo y tercero, ambos en materia administrativa del 
Cuarto Circuito. 1o. de febrero de 2012. Cinco votos. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

"tesis de jurisprudencia 18/2012 (10a.). aprobada por la Segunda Sala 
de este alto tribunal, en sesión privada del ocho de febrero de dos mil doce.

"Nota: la tesis aislada 2a. lX/2011 citada, aparece publicada en el Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio 
de 2011, página 428."

de todo lo expuesto se puede concluir válidamente que, si bien es cier-
to, la relación jurídica entre los miembros de las instituciones de seguridad 
pública y el estado es de naturaleza administrativa y no laboral, también lo es 
que ello no es obstácu lo para reconocer que en esa relación administrativa 
existe una prestación de servicios por la que se reciben a cambio diver
sas prestaciones.

de ahí que las autoridades demandadas en un juicio de nulidad están 
obligadas a demostrar el cumplimien to de pago de tales prestaciones o, en 
su caso, a hacer valer en su beneficio la figura de la prescripción prevista en el 
artícu lo 200 de la ley del Sistema de Seguridad pública del estado de morelos.

esto significa que si bien no actúan en el juicio en calidad de patrón, 
respecto al cual existe prohibición expresa de suplir la deficiencia en sus plan-
teamien tos, no existe tampoco disposición alguna que la permita a su favor, 
pues ello daría como consecuencia una clara desigualdad entre las partes.

en efecto, tal como acertadamente lo sostuvo el Quinto tribunal Cole-
giado de este décimo octavo Circuito, la prescripción no extingue la obliga-
ción, sino que crea una excepción para el deudor, esto es, la acción no la 
extingue por sí sola la prescripción, sino que requiere de una declaración ju-
dicial en tal sentido. Y en esa medida, para que la prescripción pueda ser 
analizada en la sentencia que se dicte con motivo de un juicio de nulidad, es 
necesario que a quien se le atribuye el incumplimien to de las prestaciones la 
haya hecho valer como una defensa o excepción.

por lo que se estima aplicable al caso el tratamien to que se ha dado a 
la figura de la prescripción en materia laboral, sin que ello implique cam
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bio en la naturaleza de la relación que existe entre los miembros de las 
instituciones de seguridad pública con el Estado, pues en tratándose de 
prestaciones a que tienen derecho por sus servicios, debe aplicarse una pro-
tección más amplia.

en ese sentido se invoca la aplicación, por analogía, de la tesis juris-
prudencial número 412, consultable en el tomo V, primera parte, página 339 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, así como de la 
aislada correspondiente a la Quinta Época del Semanario Judicial de la Federa-
ción, tomo XlVi, consultable en la página 1888, ambas sustentadas por la otro-
ra Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra 
dicen:

"preSCripCióN, No eStÁ permitido el eStudio oFiCioSo de la.—
la prescripción no debe estudiarse oficiosamente por las Juntas, sino que 
debe ser opuesta expresamente por el demandado o por el actor, en sus res-
pectivos casos, para que sea tomada en consideración, ya que el laudo debe-
rá concretarse a estudiar los extremos de la litis planteada."

"preSCripCióN, eXCepCióN de.—Si se alega que la prescripción es 
de orden público y por consiguiente debe tenerse en cuenta de oficio, es in-
fundada esa alegación, porque la prescripción es una excepción que debe 
oponerse al contestar la demanda, ya que, implicando la extinción del dere-
cho, por el transcurso del tiempo, al no hacerla valer, en esa oportunidad, se 
entiende que el demandado renuncia a utilizar esa forma de extinción."

Sin que pueda sostenerse, como en su oportunidad lo hizo el primer 
tribunal Colegiado de Circuito, que la prescripción sea equiparable a las cau-
sales de improcedencia en cuanto a la obligación de su análisis oficioso, en 
términos del artícu lo 75 de la ley de Justicia administrativa del estado de 
morelos, pues las causales tienen que ver, precisamente, con la procedencia 
o no del juicio de nulidad, en tanto que la figura de la prescripción que ahora 
se analiza, está encaminada a la posibilidad o no de analizar las prestaciones 
reclamadas.

a mayor abundamien to y sin que deje de prevalecer el criterio medular 
del pleno de este Circuito para resolver la presente contradicción de tesis 
–consistente en que, si bien la relación jurídica que une a los miembros de las 
instituciones de seguridad pública con el estado es de naturaleza administra-
tiva, para el cumplimien to de las prestaciones a que tienen derecho con moti-
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vo de la prestación de sus servicios deben aplicarse criterios más benéficos, 
específicamente, en tratándose de la figura de la prescripción, como los que 
al respecto se han sustentado en materia laboral–, debe señalarse que en di-
versas materias como la civil y mercantil tampoco resulta procedente analizar 
de manera oficiosa la citada prescripción.

al respecto cabe hacer alusión, por su claridad y aplicación al caso, a 
lo sustentado por la Segunda Sala de Nuestro máximo tribunal en la ejecuto-
ria que con motivo de la contradicción de tesis 61/2000-SS, emitió:

"este mismo principio no es ajeno a otras materias como la civil y mer-
cantil, pues para ser analizada la prescripción requiere, necesariamente, 
ser invocada por la persona que se vea beneficiada con ella, ya que no está per -
mitido su estudio oficioso; al respecto se cita la opinión del mencionado 
tratadista Gutiérrez y González. …

"la prescripción no extingue la obligación, sino que crea una excep-
ción para el deudor que no paga en tiempo su obligación ... el acreedor exige 
a su deudor que cumpla con la obligación ya prescrita y éste no cumple. Fa-
cundo exige a procopio el pago de su deuda y éste contesta: le debo los diez 
mil pesos desde hace más de diez años, pero ya transcurrió el plazo que la ley 
le confirió para hacer efectivo su crédito. ¿Que por esta negativa de pago, 
Facundo ya no podrá ocurrir ante los tribunales a demandar que coactiva-
mente se cobre a procopio? No, Facundo sí puede ocurrir a demandar el pago 
judicialmente como se verá enseguida. el acreedor demanda ante la autori-
dad judicial el pago y el deudor opone la excepción de prescripción. Facundo 
ante la negativa de su deudor a pagarle, ocurre ante la autoridad judicial y 
demanda el pago de los diez mil pesos que debe procopio; éste al contestar 
la demanda, manifiesta que efectivamente debe el dinero que se le reclama, 
pero que con el transcurso del tiempo se ha creado a su favor la excepción de 
prescripción. en este caso, el Juez deberá resolver en su sentencia que la 
deuda existe, pero que en vista de haber operado la prescripción y haberla opues-
to el deudor, el poder público no puede proceder al cobro coactivo del crédito; 
es hasta este momento en que se pronuncia la sentencia en este sentido, 
cuando la acción queda extinguida, pero como se aprecia, a la acción no la 
extingue por sí sola la prescripción, sino que precisa de una declaración judi-
cial en tal sentido. Con esto se demuestra el equívoco de la ley al afirmar que 
la prescripción extingue el derecho a exigir el cumplimien to de la obligación. 
una vez dictada la sentencia y que ésta causó ejecutoria, si el deudor proco-
pio que salió absuelto de las pretensiones de Facundo, su acreedor, decide en 
un rasgo de honorabilidad pagarle los diez mil pesos, tampoco podrá aducir 
procopio que hizo un pago de lo indebido, puesto que la sentencia judicial 
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solamente declaró que ya no se le podía cobrar coactivamente el importe de 
la deuda, pero la sentencia no pudo, ni puede declarar, que el crédito se extin-
guió por la prescripción. el acreedor demanda ante la autoridad judicial el 
pago y el deudor confiesa la demanda pero no opone excepción de prescrip-
ción. Facundo en vista de la negativa de procopio a pagarle voluntariamente 
el importe de la deuda, demanda judicialmente el importe de su crédito. 
Se emplaza a procopio en los términos de ley y éste al contestar la demanda 
confiesa deber a Facundo la suma que le reclama, y no opone excepción de 
prescripción o alguna otra, que no prueba. al dictar sentencia el Juez, conde-
nará a procopio al pago de los diez mil pesos y prestaciones accesorias, como 
son los intereses al tipo legal que hubiere causado la cantidad que se le de-
mandó, desde la fecha en que debía haberse pagado. el Juez en ningún caso, 
como se explica adelante, puede oponer en materia civil, en nombre del 
deudor, la excepción de prescripción. Si el deudor no la opone, la autoridad 
judicial no la puede hacer valer de oficio y de ahí que en tales circunstancias, 
se debe condenar al pago de lo que se demanda. la prescripción no opera en 
materia civil de pleno derecho, ni se puede hacer valer de oficio por la autori-
dad judicial, sólo opera si la parte interesada la opone. Y esto es muy impor-
tante tenerlo siempre presente, pues por desgracia sujetos ineptos que en 
muchas ocasiones son designados para ocupar cargos de Jueces en méxico, 
ignorantes del derecho, pretenden hacerla valer de oficio en materia civil o 
mercantil. puede suceder también que al emplazarse a juicio al deudor, nie-
gue la prestación reclamada, pero no oponga la excepción de prescripción, y 
durante la secuela del procedimien to el actor pruebe que efectivamente se le 
debe el importe de lo que reclama y en esta hipótesis también el Juez debe 
condenar al demandado al pago que se le reclama, sin poder aducir de oficio 
que la deuda prescribió ..."

los criterios sustentados por la tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el jurisprudencial citado en último término de la pri-
mera Sala, en las materias civil y mercantil, corroboran lo expuesto en relación 
con la imposibilidad que tiene el juzgador para estudiar de manera oficiosa la 
excepción, los cuales son del tenor siguiente:

"preSCripCióN eN materia CiVil, No puede eStudiarSe de oFi-
Cio.—la prescripción, en materia civil, es introducida en el proceso en vía de 
excepción, y por lo mismo, si los autos acreditan que la demandada no la 
opuso al contestar la demanda, de esto debe seguirse que el examen de dicha 
excepción, que hubiera hecho la autoridad responsable, en la sentencia re-
clamada, fue notoriamente oficioso, ya que las sentencias deben ocuparse 
exclusivamente de las acciones deducidas y de las excepciones opuestas, res-
pectivamente, en la demanda y en la contestación." (Quinta Época. instancia: 
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tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo lXXVi, página 
1162)

"preSCripCióN, el JueZ No puede HaCerla Valer de oFiCio.—
Si el demandado, al contestar la demanda, no opuso la excepción de pres-
cripción negativa, para exonerarse de la obligación que el actor le exigía, el 
Juez no pudo hacer valer dicha prescripción, para absolverlo de algunas de 
las prestaciones que le fueron reclamadas." (Quinta Época. instancia: tercera 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo lXXV, página 293)

"preSCripCióN, el JueZ No puede tomarla eN CueNta de oFi-
Cio.—la cuestión de prescripción sólo puede tomarse en cuenta, cuando se 
hace valer como excepción, porque sería necesaria una disposición expresa 
para que el juzgador oficiosamente declarara una prescripción positiva o nega-
tiva, creando así una defensa no hecha valer por alguna de las partes." (Quin-
ta Época. instancia: tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
tomo lXXiV, página 6713)

"preSCripCióN, No puede Ser iNVoCada de oFiCio.—por la na-
turaleza misma de la prescripción, ésta no puede ser tenida en cuenta de 
oficio." (Quinta Época. instancia: tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación, tomo lXiii, página 1732)

"preSCripCióN eN materia merCaNtil.—la excepción de prescrip-
ción no puede ser considerada de oficio, por prohibirlo terminantemente el 
artícu lo 1327 del Código de Comercio, siendo de advertirse que si bien ese 
precepto no impide tomar en cuenta las disposiciones legales de orden públi-
co, carácter que tienen las que regulan la prescripción, es unánime la doctri-
na, en el sentido de que a pesar de ese carácter, la prescripción necesita ser 
alegada por el respectivo beneficiario, para que los tribunales puedan tomar-
la en consideración." (Quinta Época. instancia: tercera Sala. Fuente: Semana-
rio Judicial de la Federación, tomo XlVi, página 3891)

"preSCripCióN, eXCepCióN de. Sólo opera reSpeCto del Co-
demaNdado Que la HaCe Valer, No aSÍ por loS demÁS, eN el Jui-
Cio eN Que Se deduCe la aCCióN CamBiaria direCta.—el principio 
que señala que lo accesorio sigue la suerte de lo principal no opera tratándo-
se de las obligaciones derivadas de los títulos de crédito, cuya configuración 
y regulación específica se encuentra en la ley General de títulos y operacio-
nes de Crédito. así, la acción cambiaria de un título de crédito, nace de la 
naturaleza propia del título, por traer aparejada ejecución, merced al rigor 
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cambiario que distingue a dichos títulos de otro tipo de documentos. en este 
orden de ideas, la prescripción de la acción cambiaria, como excepción pro-
cesal se encuentra sometida al principio de justicia rogada, ello porque la 
prescripción es una excepción perentoria que destruye una acción que tuvo 
existencia y como excepción que es debe ser opuesta por cada demandado. 
en tal virtud, si el acreedor deduce la acción cambiaria contra varios obliga-
dos conformándose un litisconsorcio pasivo voluntario, en la que por su natu-
raleza las defensas de las partes no deben considerarse uniformes respecto 
de todos los litigantes, ello hace comprensible que la excepción de prescrip-
ción prevista en la fracción X del artícu lo 8o. de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito, sólo procede que la haga valer el interesado; así en 
el supuesto de que uno solo de los demandados la oponga, no puede decla-
rarse extinguida la acción respecto de los demás codemandados, pese a exis-
tir un litisconsorcio pasivo voluntario." (Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, diciembre de 
1999, tesis 1a./J. 81/99, página 105)

Finalmente, no pasa desapercibido para este pleno, la existencia de la 
jurisprudencia 2a./J. 132/2012 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, con rubro, texto y datos de localización 
siguientes:

"décima Época
 "registro: 2002129
"instancia: Segunda Sala
 "Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
 "libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012
"materia: administrativa
 "tesis: 2a./J. 132/2012 (10a.)
"página: 1084

"CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. laS SalaS FiSCaleS 
puedeN aNaliZar oFiCioSameNte la preSCripCióN del dereCHo 
del CoNtriBuYeNte para oBteNer la deVoluCióN de CaNtidadeS 
iNdeBidameNte CoBradaS (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008).—Confor-
me al artícu lo 50 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administra-
tivo, por regla general, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
debe resolver los juicios de nulidad de su competencia atendiendo a lo plan-
teado por las partes en la demanda y su contestación y, en su caso, en la 
ampliación relativa y su correspondiente contestación, pero sin omitir ni aña-
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dir cuestiones que no se hicieron valer por las partes, salvo por lo que hace a 
los hechos notorios; sin embargo, esa regla general admite excepciones deri-
vadas de la parte final del citado precepto, el cual establece que en el caso de 
sentencias en que se condene a la autoridad a restituir un derecho subjetivo 
violado o a devolver una cantidad, el tribunal deberá constatar el derecho del 
particular, además de la ilegalidad de la resolución impugnada. en esas con-
diciones, tratándose de la devolución de una cantidad, las Salas del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa pueden, por excepción, analizar 
oficiosamente la prescripción del derecho del contribuyente a la devolución 
de cantidades indebidamente cobradas, pues con la constatación del respec-
tivo derecho subjetivo se tiende a evitar que el tribunal ordene su restitución 
sin haber verificado que cuenta con él, ya que no es jurídicamente posible 
que se obligue a la autoridad administrativa a reconocer una prerrogativa 
legal si el particular no cumple con todos los requisitos para ello, o bien, si se 
ha extinguido; de ahí que se justifique la comprobación oficiosa de ese dere-
cho subjetivo para que no se produzca un beneficio indebido para el actor.

"Contradicción de tesis 203/2012. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materias administrativa y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito. 12 de septiembre de 2012. mayoría de tres 
votos. ausente: margarita Beatriz luna ramos. disidente: Sergio a. Valls Her-
nández. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: everardo 
maya arias.

"tesis de jurisprudencia 132/2012 (10a.). aprobada por la Segunda Sala 
de este alto tribunal, en sesión privada del diecinueve de septiembre de dos 
mil doce."

Sin embargo, esta jurisprudencia no resulta aplicable al caso que nos 
ocupa, toda vez que, si bien es en materia administrativa, se refiere especí
ficamente a una cuestión de carácter fiscal y no como en el caso ocurre, 
a un tema derivado de la prestación de un servicio, previsto en el artícu lo 123, 
apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, cuya naturaleza, origen y reglas, son distintas.

SeXto.—decisión.

1. del estudio desarrollado y en términos de los artícu los 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, constitucional, y 216, 217 y 218 de la ley de amparo, 
emerge la tesis que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia:
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preSCripCióN preViSta eN el artÍCulo 200 de la leY del SiSte-
ma de SeGuridad pÚBliCa del eStado de moreloS. NeCeSaria-
meNte reQuiere Que Se HaYa opueSto Como eXCepCióN para Ser 
aNaliZada por el triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del poder JudiCial de la eNtidad. el artícu lo 200 de la ley del Sistema de 
Seguridad pública del estado de morelos establece que, salvo los casos 
de excepción previstos en la propia ley, las acciones derivadas de la relación 
administrativa del servicio de los elementos de las instituciones de seguridad 
pública que surjan de dicha ley, prescribirán en 90 días naturales. Sin embar-
go, en un juicio de nulidad, el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
poder Judicial de la entidad sólo podrá entrar al estudio de tal figura jurídica 
si la parte demandada la opuso como excepción al contestar la demanda, 
pues si bien es cierto que la naturaleza de la relación jurídica entre los ele-
mentos de las instituciones de seguridad pública y el estado es administrativa, 
también lo es que ello no impide que se exija que la prescripción se oponga 
como excepción, para estudiar las prestaciones reclamadas como consecuen-
cia de la prestación de sus servicios. por lo que la autoridad no podrá analizar 
de manera oficiosa si se actualiza o no en beneficio del demandado.

Con fundamento en el artícu lo 217 de la ley de amparo, la jurispruden-
cia que este pleno establece es obligatoria para los tribunales Colegiados y 
unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, los juzgados y tribunales del 
orden común, los tribunales del trabajo locales y federal, así como para el tri-
bunal de lo Contencioso administrativo local, que se ubican dentro de este 
décimo octavo Circuito.

en términos de los artícu los 218, 219 y 220 de la ley de amparo, deberá 
darse publicidad a la tesis aprobada en la presente resolución.

por lo expuesto y fundado, se RESuELVE:

primero.—existe la contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el primero, el tercero y el Quinto tribunales Colegiados de este 
décimo octavo Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer el criterio sustentado por este pleno de 
Circuito en la tesis jurisprudencial redactada en la primera parte del último 
considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis que se sustenta en la presente 
resolución, en términos de lo establecido en los artícu los 219 y 220 de la ley 
de amparo.
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Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales con-
tendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así, por unanimidad de cinco votos de los magistrados integrantes del 
pleno de este Circuito, se resolvió que sí existe contradicción de tesis. asimis-
mo, por mayoría de cuatro votos de los señores magistrados, presidente del 
pleno del decimoctavo Circuito Nicolás Nazar Sevilla, Gerardo dávila Gaona, 
ricardo domínguez Carrillo y Guillermo del Castillo Vélez, en contra del voto 
particular emitido por la magistrada maría eugenia olascuaga García, lo re-
solvieron y firman con la secretaria de acuerdos, Claudia maría martínez 
reyes, quien autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II y 20, frac
ción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental y del Reglamento de la Suprema Corte de Jus
ticia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplica
ción de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprimen los datos 
personales.

esta ejecutoria se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la magistrada maría eugenia olascuaga García en la contradicción 
de tesis 3/2013.

disiento del criterio mayoritario que resolvió la contradicción de tesis, pues sin descono-
cer la naturaleza de la excepción de prescripción, la existencia de los criterios y juris-
prudencias invocadas en las consideraciones del criterio resuelto que proscriben el 
análisis de oficio de la citada excepción; lo cierto es que analizan ramas distintas a la 
administrativa: laboral, civil y mercantil; en las que rigen principios procesales dis-
tintos atendiendo al tipo de actores y naturaleza de las relaciones que los vinculan.

en el caso y tratándose de policías, en que por disposición jurisprudencial existe con el 
estado una relación de carácter administrativo y atendiendo a las disposiciones cons-
titucionales aplicables, en las que se privilegió el interés público y de la sociedad; es 
posible el análisis de oficio de la prescripción extintiva, que tan sólo constituye una 
manifestación de la relevancia jurídica del transcurso del tiempo.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental 
y del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública 
se suprimen los datos personales.

este voto se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRESCRIPCIÓn PREVISTA En EL ARTÍCuLO 200 dE LA LEY 
dEL SISTEMA dE SEguRIdAd PÚBLICA dEL ESTAdO dE MO
RELOS. nECESARIAMEnTE REQuIERE QuE SE HAYA OPuESTO 
COMO EXCEPCIÓn PARA SER AnALIZAdA POR EL TRIBu
nAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL POdER 
JudICIAL dE LA EnTIdAd. el artícu lo 200 de la ley del Sistema de 
Seguridad pública del estado de morelos establece que, salvo los casos 
de excepción previstos en la propia ley, las acciones derivadas de la re-
lación administrativa del servicio de los elementos de las instituciones 
de seguridad pública que surjan de dicha ley, prescribirán en 90 días 
naturales. Sin embargo, en un juicio de nulidad, el tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del poder Judicial de la entidad sólo podrá en-
trar al estudio de tal figura jurídica si la parte demandada la opuso 
como excepción al contestar la demanda, pues si bien es cierto que la 
naturaleza de la relación jurídica entre los elementos de las institucio-
nes de seguridad pública y el estado es administrativa, también lo es 
que ello no impide que se exija que la prescripción se oponga como 
excepción, para estudiar las prestaciones reclamadas como conse-
cuencia de la prestación de sus servicios. por lo que la autoridad no 
podrá analizar de manera oficiosa si se actualiza o no en beneficio del 
demandado.

pleNo del deCimoCtaVo CirCuito.
PC.XVIII. J/6 A (10a.)

Contradicción de tesis 3/2013. entre las sustentadas por el primero, el tercero y el Quinto 
tribunales Colegiados, todos del décimo octavo Circuito. 16 de junio de 2014. mayo-
ría de cuatro votos de los magistrados Nicolás Nazar Sevilla, Gerardo dávila Gaona, 
ricardo domínguez Carrillo y Guillermo del Castillo Vélez. disidente: maría eugenia 
olascuaga García. ponente: alejandro roldán Velázquez. encargado del engrose: 
Guillermo del Castillo Vélez. Secretaria: maría del pilar azuela Bohigas.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver el 
amparo directo 405/2013, el sustentado por el tercer tribunal Colegiado del décimo 
octavo Circuito, al resolver el amparo directo 389/2013, y el diverso sustentado por el 
Quinto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver el amparo directo 
50/2013.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



1989CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

PROCESO AdMInISTRATIVO. PROCEdE COnTRA LA RESOLuCIÓn 
RECAÍdA AL RECuRSO dE InCOnFORMIdAd REguLAdO En LA LEY 
dE AdQuISICIOnES, EnAJEnACIOnES, ARREndAMIEnTOS Y COn
TRATACIÓn dE SERVICIOS dEL SECTOR PÚBLICO En EL ESTA dO 
dE guAnAJuATO (InTERPRETACIÓn COnFORME dEL CuARTO 
PÁ RRAFO dEL ARTÍCuLO 133 dE ESA LEgISLACIÓn).

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStratiVa Y 
SeGuNdo eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo, aCtualmeNte Se-
GuNdo eN materia admiNiStratiVa, amBoS del dÉCimo SeXto CirCui-
to. 27 de maYo de 2014. uNaNimidad de SeiS VotoS de loS maGiStradoS 
VÍCtor maNuel eStrada JuNGo, ramiro rodrÍGueZ pÉreZ, ariel 
alBerto roJaS CaBallero, JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ Y JoSÉ 
Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ, aSÍ Como de JoSÉ JuaN BueNo VÁZ-
QueZ, SeCretario autoriZado para deSempeÑar laS FuNCioNeS de 
maGiStrado, CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 81, FraCCióN XXii, 
de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN, eN rela-
CióN CoN el artÍCulo 40, FraCCióN V, del aCuerdo GeNeral del pleNo 
del CoNSeJo de la JudiCatura Federal, por el Que Se eXpide el 
Similar Que reGlameNta la iNteGraCióN Y FuNCioNamieNto del pro-
pio CoNSeJo; reForma Y deroGa diVerSaS diSpoSiCioNeS de otroS 
aCuerdoS GeNeraleS. poNeNte: ariel alBerto roJaS CaBallero. 
SeCretario: JaVier CruZ VÁZQueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del dé-
cimosexto circuito, es competente para conocer y resolver de la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo vigente; 41 ter, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y primero transitorio del 
acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en 
el diario oficial de la Federación el catorce de junio de dos mil trece y que entró 
en vigor el veinticuatro siguiente; por tratarse de la denuncia de contradicción 
de criterios que provienen de asuntos resueltos por tribunales Colegiados en 
materia administrativa de este Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra-
dicción de tesis proviene de parte legítima de conformidad con lo previsto en 
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los artículos 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, y 227, fracción iii, de la ley de 
amparo, al ser formulada por el presidente del primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del décimo Sexto Circuito, órgano jurisdiccional que 
emitió uno de los criterios que participan en la presente contradicción, al resol-
ver el amparo directo administrativo 68/2014.

terCero.—Criterios contendientes. para establecer si existe la con-
tradicción de tesis denunciada y, en su caso, cuál es la postura que debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia, es preciso tener en cuenta los prin-
cipales antecedentes de los asuntos de los cuales derivan los criterios denuncia-
dos como contrarios, y las consideraciones esenciales que los sustentan.

AMPARO En REVISIÓn AdMInISTRATIVO 365/2012
SEgundO TRIBunAL COLEgIAdO

 En MATERIA AdMInISTRATIVA 
(EnTOnCES En MATERIAS AdMInISTRATIVA Y dE TRABAJO)

el once de abril de dos mil once, el director de responsabilidades e incon-
formidades de la entonces Secretaría de la Gestión pública del estado de Gua-
najuato, dictó resolución dentro del expediente integrado con motivo del recurso 
administrativo de inconformidad, interpuesto por un particular, contra el fallo de 
adjudicación pronunciado, a su vez, dentro de un procedimiento de adjudica-
ción directa con invitación. en la resolución que dirimió la etapa recursiva se 
decretó el sobreseimiento, al tratarse, según se dijo, de actos consumados.

el gobernado afectado controvirtió esa decisión a través del juicio de 
amparo indirecto cuyo conocimiento correspondió al Juez primero de distrito 
en el estado, el que dictó sentencia en el sentido de sobreseer en la instancia 
constitucional, al considerar no agotado el principio de definitividad antes de 
acudir al juicio biinstancial, pues en todo caso, la resolución de sobreseimiento 
de la autoridad administrativa debió controvertirse ante el tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del estado, mediante el proceso contencioso regulado 
en el Código de procedimiento y Justicia administrativa para el estado y los 
municipios de Guanajuato.

Contra ese fallo, el quejoso interpuso el recurso de revisión 365/2012, 
del que conoció el entonces Segundo tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito (ahora Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa). dicho órgano colegiado dictó la ejecu-
toria que revocó la determinación asumida por el Juez primero de distrito y negó 
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el amparo solicitado por el particular. en la parte considerativa de esa resolu-
ción se determinó, en esencia, lo siguiente:

• el artículo 125 de la ley de adquisiciones, enajenaciones, arrendamien-
tos y Contratación de Servicios del Sector público en el estado de Guanajuato 
regula el recurso de inconformidad, cuya resolución, en términos del último 
párrafo del arábigo 133 del mismo ordenamiento, establecía la posibilidad de 
su impugnación ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de Guanajuato.

• el legislador estableció el carácter inatacable de la resolución que 
pone fin al recurso de inconformidad, según la reforma publicada en el perió-
dico oficial del Gobierno del estado de Guanajuato, el veintiuno de agosto de 
dos mil nueve, en vigor el cuarto día siguiente al de su difusión, en términos 
del numeral primero del régimen de transición.

• No obstante que el Código de procedimiento y Justicia administrativa 
para el estado y los municipios de Guanajuato, dispone que los actos y reso-
luciones administrativas podrán cuestionarse ante el tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del estado, lo cierto es que al reformarse el numeral 133 
aludido, para fijar la inatacabilidad de lo resuelto en el recurso de inconformi-
dad, debe aplicarse el principio de especialidad de la ley y, por ende, no procede 
la impugnación de lo resuelto en la instancia administrativa a través del pro-
ceso contencioso regulado en la codificación antes citada.

• Fue jurídicamente incorrecta la decisión del juzgador de amparo de 
sobreseer en el juicio por no agotarse el principio de definitividad, porque ello 
desatiende la interpretación evolutiva de la referida ley de adquisiciones –la 
que antes de su modificación legislativa expresamente establecía la posibili-
dad de acudir al entonces juicio contencioso (ahora proceso administrativo)–, 
en tanto que con la reforma a ese cuerpo de leyes, lo inatacable de lo resuelto en 
el recurso de inconformidad, debe entenderse como la proscripción de pro-
mover el proceso contencioso contra tal determinación, de modo que no se 
actualiza la causa de improcedencia a que se refirió el resolutor de amparo.

Con esos antecedentes, el mencionado tribunal Colegiado dejó insub-
sistente el sobreseimiento pronunciado; abordó el estudio de los conceptos 
de violación no analizados por el Juez de distrito en razón de la causa de impro-
cedencia que estimó actualizada y, finalmente, resolvió el juicio de amparo en 
cuanto al fondo.
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AMPARO dIRECTO AdMInISTRATIVO 68/2014
PRIMERO TRIBunAL COLEgIAdO 

En MATERIA AdMInISTRATIVA

el director de responsabilidades e inconformidades de la Secretaría de 
transparencia y rendición de Cuentas del Gobierno del estado de Guanajuato, 
al resolver un recurso administrativo de inconformidad interpuesto contra el 
fallo de licitación emitido, a su vez, por el Comité de adquisiciones, arren-
damientos y Contratación de Servicios del poder ejecutivo, declaró la nulidad 
de la adjudicación de contrato y ordenó la reposición del procedimiento hasta 
la etapa de evaluación de las propuestas económicas de los licitantes, a fin de 
que la sustanciadora precisara, en la nueva determinación administrativa, que 
debía dictar para cumplir con la resolución, que uno de los participantes no 
cumplió con ciertos requisitos señalados en las bases.

inconforme con esa determinación, el licitante afectado promovió pro-
ceso administrativo, del cual correspondió conocer a una de las Salas del 
tribunal de lo Contencioso local, la que decretó el sobreseimiento en senten-
cia, tomando como premisa fundamental lo decidido por el otrora Segundo 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito, al dictar la ejecutoria con que culminó el aludido juicio de amparo in-
directo en revisión administrativo 365/2012, esto es, tildó de improcedente la 
demanda de nulidad, ante el carácter inatacable de la resolución dictada en 
el recurso de inconformidad, en términos del numeral 133 de la ley de adqui-
siciones, enajenaciones, arrendamientos y Contratación de Servicios del Sec-
tor público en el estado de Guanajuato.

la parte actora interpuso recurso de reclamación ante el pleno del tri-
bunal Contencioso administrativo del estado contra esa sentencia. ese órgano 
colegiado resolvió dicho medio de impugnación en el sentido de confirmar el 
sobreseimiento decretado en primera instancia.

el particular inconforme promovió el juicio de amparo directo adminis-
trativo 68/2014, cuyo conocimiento correspondió al primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, el que dictó la ejecuto-
ria mediante la cual, se concedió el amparo solicitado con base en las conside-
raciones que, en la parte que interesa, para dirimir la contradicción, señalan:

• la ley de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y Contrata-
ción de Servicios del Sector público en el estado de Guanajuato, contempla el 
recurso de inconformidad, el cual procede contra las resoluciones que con-
travengan las disposiciones de esta normativa. la resolución dictada en ese 
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medio de impugnación podrá anular la determinación recurrida ante las irregu-
laridades cometidas en la tramitación del procedimiento o, en su caso, extinguir 
totalmente éste; declarar la improcedencia o el sobreseimiento; reconocer la 
validez del acto impugnado o del procedimiento sustanciado e, incluso, iniciar 
procedimientos administrativos disciplinarios a partir de las irregularidades 
advertidas.

• el cuarto párrafo del artículo 133 de ese cuerpo de leyes, de acuerdo 
con la última reforma publicada en el periódico oficial del Gobierno del esta-
do de Guanajuato, el veintiuno de agosto de dos mil nueve, prevé que la reso-
lución con que culmine el recurso de inconformidad será inatacable; en tanto 
que el mismo precepto, de acuerdo a la publicación realizada en el referido medio 
de difusión oficial, el dieciséis de septiembre de dos mil cinco, disponía que 
la resolución dictada en dicho recurso podía impugnarse ante el tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de Guanajuato.

• en la exposición de motivos de dicha normativa, el legislador justificó 
el carácter inatacable del recurso de inconformidad previsto en el artículo 133 
en mención, debido a la trascendencia de la problemática ventilada en ese 
medio recursivo, la cual, en palabras del creador de la norma, va más allá de 
una simple contienda o controversia que pudiera afectar a los particulares 
que lo interponen, pues su sustanciación provoca la paralización de la ejecu-
ción de programas sociales gubernamentales de gran envergadura y afecta a 
los sectores sociales a los que se dirigen los servicios materia de los proce-
dimientos de licitación impugnados en el medio de defensa.

• atendiendo a una interpretación conforme en sentido estricto, la ina-
tacabilidad a que alude el precepto debe entenderse referida –partiendo de 
que "inatacable" significa aquello que no puede ser impugnado, refutado o 
contradicho– a que no existe otro medio de impugnación, en sede adminis-
trativa, que pueda variar la decisión asumida en la inconformidad, pero no a 
la imposibilidad de combatir ésta ante el tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del estado de Guanajuato; interpretación que deriva de un análisis de 
convencionalidad y no sólo de legalidad.

• la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 176/2010, de epígrafe: "priNCipio de iNterpreta-
CióN de la leY CoNForme a la CoNStituCióN.", definió que acorde al 
principio de interpretación de la ley conforme a la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el Juez constitucional, en el despliegue y ejercicio 
de la facultad que le concede dicho principio, debe elegir, de ser posible, el sen-
tido que preserve la constitucionalidad de la norma impugnada, a fin de garanti-
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zar la supremacía constitucional y, simultáneamente, permitir una adecuada y 
constante aplicación del orden jurídico.

• la primera Sala, en la tesis 1a. lXXiii/2005, titulada: "reCoNSidera-
CióN admiNiStratiVa. el artÍCulo 36 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN, al diSpoNer Que la reSoluCióN por la Que Se reSuelVa 
SerÁ iNataCaBle, No Viola laS GaraNtÍaS de deFeNSa e iGualdad.", 
dijo que de los artículos 14 y 17 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, se desprende el principio consistente en que, por regla gene-
ral, todo acto definitivo que pueda lesionar los intereses o derechos de una 
persona debe ser impugnable, inclusive en sede judicial, esto es, las leyes 
deben prever medios de recurrirlo y anularlo.

• así, aun cuando el artículo 133 de la ley de adquisiciones, enajena-
ciones, arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector público en el 
estado de Guanajuato, con anterioridad a su reforma, disponía que lo resuelto 
en el recurso de inconformidad podía ser impugnado ante el tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del estado de Guanajuato, lo que fue suprimido tor-
nando en inatacable tal decisión, a fin de eficientar el despliegue de servicios 
públicos; ello debe entenderse en el sentido de que, al tratarse de un recurso 
en sede administrativa resuelto por el propio órgano de control interno, no hay 
medio de impugnación en la propia sede que permita su cuestionamiento, 
sino que, en su caso, merece un análisis jurisdiccional, no sólo de legalidad, 
por parte de dicho tribunal.

• la Segunda Sala, en la tesis 2a. lii/2002, que lleva por título: "reCur-
SoS eN Sede admiNiStratiVa. No impliCaN el deSarrollo de uNa 
aCtiVidad JuriSdiCCioNal.", sostuvo que los recursos administrativos son 
actos de naturaleza administrativa, en tanto que el órgano que los tramita y 
resuelve no realiza una verdadera función jurisdiccional, ya que no hay con-
troversia entre quien lo hace valer y el órgano de la administración pública, 
pues se trata de un mero control interno de legalidad que no es resuelto por 
un órgano imparcial e independiente del que emite el acto, además de que al 
interponerse el recurso por el particular afectado contra un acto administra-
tivo, hay colaboración del gobernado para lograr eficiencia administrativa, 
para lo cual no obsta que éste sea beneficiado con la resolución emitida, por lo 
que el recurso administrativo constituye un medio de control en la adminis- 
tración.

• el recurso ante las autoridades no implica una función jurisdiccional 
propiamente dicha sino administrativa, pues no existe una verdadera contro-
versia, ya que para ello sería indispensable que las pretensiones de la entidad 



1995CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

gubernamental fueran contradictorias con las del particular, lo que no sucede, 
ya que hasta en tanto no haya sido agotada esa vía, no podrá afirmarse que la 
administración sostiene un punto de contradicción con el gobernado.

• Con base en lo expuesto, es eficaz el primer concepto de violación, 
vertido en el sentido de que la ley de adquisiciones, enajenaciones, arren-
damiento y Contratación de Servicios del Sector público en el estado de Gua-
najuato no puede ocuparse del proceso administrativo; es decir, de la actividad 
adjetiva jurisdiccional, lo que únicamente corresponde al Código de proce-
dimiento y Justicia administrativa para el estado y los municipios de Guana-
juato, pues contra la resolución que recaiga al recurso procede su impugnación 
ante la autoridad jurisdiccional.

• por esas mismas razones, también es eficaz el segundo concepto de 
violación, tocante a que el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de Guanajuato, tiene competencia para conocer del juicio en contra de lo resuel-
to en el recurso de inconformidad, en virtud de que ese órgano de justicia es 
competente para resolver lo decidido en sede administrativa en cuanto al recur-
so de inconformidad.

Con base en esas premisas, el citado órgano colegiado, luego de esti-
mar que el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Guanajuato 
debe analizar la legalidad de la resolución que resuelve el recurso de incon-
formidad previsto en la ley de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Sector público en el estado de Guanajuato, 
concedió el amparo y protección de la Justicia de la unión a la persona jurí-
dico-colectiva quejosa.

Cuarto.—determinación de la existencia de la contradicción de crite-
rios. el pleno en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, determina 
que, en el caso, existe la contradicción de tesis denunciada, pues como se 
demostrará más adelante, los tribunales Colegiados involucrados se ocupa-
ron de la misma cuestión jurídica, tomaron en consideración elementos simi-
lares y llegaron a conclusiones distintas. por ende, están satisfechos los requi- 
sitos necesarios para la divergencia de criterios.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido, que para la 
existencia de una contradicción de tesis, se precisa la concurrencia de los 
siguientes supuestos, a saber:

a) la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales; y,
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b) la divergencia de las posturas sustentadas en las ejecutorias, ya 
sea en las consideraciones, razonamientos o en sus interpretaciones jurídicas.

esas reflexiones se desprenden de la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 7 del tomo XXXii, agosto de 2010, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta de la Novena Época, de rubro "CoNtradiCCióN de 
teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN 
SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."

también, amerita destacarse que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes en una contradicción de tesis no constituyan 
jurisprudencia debidamente integrada –como acontece en la especie–, ello 
no es obstáculo para que este pleno en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito, se ocupe de la contradicción denunciada, pues a fin de que se 
pronuncie sobre su existencia, en virtud de que la normativa establecida para 
dirimir una contradicción no exige dicho requisito, basta que los tribunales 
Colegiados del propio circuito adopten criterios divergentes sobre un mismo 
punto de derecho.

en efecto, la fracción i del artículo 41 ter de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, previene que los plenos de Circuito son competen-
tes para "resolver las contradicciones de tesis sostenidas entre los tribunales 
colegiados del circuito correspondiente, determinando cuál de ellas debe 
prevalecer."

de la interpretación literal de esa porción normativa, podría pensarse, 
que los plenos de Circuito sólo son competentes para resolver las contradic-
ciones de tesis sometidas a su potestad, cuando los criterios divergentes con-
formen jurisprudencia, en términos de los arábigos 222, 223 y 224 de la ley de 
amparo.

Sin embargo, este órgano colegiado considera que no debe hacerse 
tal interpretación y aplicación literal de la norma, pues el legislador recurrió 
al término "tesis de jurisprudencia" no en su sentido textual, sino de manera 
indistinta para referirse a tesis, jurisprudencias o simplemente a criterios sus-
tentados en los diversos fallos que emiten los tribunales Colegiados.

ello porque el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, en su 
párrafo primero, dispone que "Cuando los tribunales Colegiados de un mismo 
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circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su com-
petencia, el Fiscal General de la república, en asuntos en materia penal y 
procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los 
mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito, las partes 
en los asuntos que los motivaron o el ejecutivo Federal, por conducto del Con-
sejero Jurídico del Gobierno, podrán denunciar la contradicción ante el pleno 
del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer 
como jurisprudencia."

Como se observa, dicho precepto hace referencia al concepto "tesis 
contradictorias", que también emplea la fracción iii del artículo 126 de la ley 
de amparo; mientras que el numeral 225 de la propia ley se refiere a los voca-
blos "criterios discrepantes."

es decir, tanto la Norma Suprema como la secundaria, prevén que las 
contradicciones de tesis entre las sustentadas por tribunales Colegiados del 
Circuito, se origina ante la existencia de criterios discrepantes sostenidos entre 
éstos, sin exigir que las ejecutorias contendientes conformen jurisprudencia, 
lo cual evidencia que en el enunciado "tesis de jurisprudencia" el legislador 
no tuvo como voluntad limitar a esos casos el estudio de las contradicciones 
de tesis, sino el de emplear la locución que pueda cubrir todos los rubros 
posibles.

así lo ponderó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 129/2004, localizable en la página 93 del 
tomo XXi, enero de 2005, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la deNuNCia rela-
tiVa CuaNdo eXiSteN CriterioS opueStoS, SiN Que Se reQuiera Que 
CoNStituYaN JuriSprudeNCia. adicionalmente al criterio establecido por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurispru-
dencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, 
abril de 2001, página 76, para que la denuncia de contradicción de tesis sea pro-
cedente, no se requiere que los criterios que se consideren opuestos consti-
tuyan jurisprudencia, toda vez que los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de 
amparo, que establecen el procedimiento para resolverla, no imponen dicho 
requisito."
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por tanto, el sistema de denuncia de contradicción de tesis entre las 
establecidas por los tribunales Colegiados de un mismo circuito, tiene por 
objeto, que el pleno respectivo, a través de la sustanciación de un criterio que 
tenga carácter jurisprudencial y, por ende, obligatorio, supere la inseguridad 
jurídica derivada de la aplicación de "criterios divergentes" sobre un mismo 
problema o punto de derecho, sobre todo cuando respecto de éstos, dichos 
órganos actúen como órganos terminales.

así, de estimarse que la denuncia resulta improcedente, sólo porque 
los criterios en contradicción no tienen la categoría de jurisprudencia, no se 
cumpliría con el objeto o propósito que inspiró tanto al Constituyente como al 
legislador ordinario, al establecer la denuncia de contradicción de tesis, como 
un sistema de integración de jurisprudencia tendente a superar la inseguridad 
jurídica derivada de la sustanciación de criterios diferentes sobre un mismo 
problema jurídico, provenientes de órganos jurisdiccionales que deciden con 
carácter terminal sobre el punto de derecho en conflicto.

es aplicable a lo anterior, por similitud jurídica entre lo previsto en los ar-
tículos 197 y 197-a de la ley de amparo en vigor hasta el dos de abril de dos mil 
trece, y los artículos 225 y 226 de la actual legislación, la jurisprudencia p./J. 
27/2001 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en 
la página 77, tomo Xiii, abril de 2001, de la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que se reproduce a continuación:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS. los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a de 
la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradicciones 
de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo "tesis" que se emplea en 
dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previs-
tos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamen-
tal ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una 
contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepan-
tes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Cole-
giados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."
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por otro lado, en el caso, no es obstáculo para la procedencia de la denun-
cia de contradicción de tesis, que uno de los criterios opositores, a saber, el 
sustentado por el ahora Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa, 
haya sido emitido al resolver un recurso de revisión, y no un juicio de amparo 
de su competencia.

ello se debe a que, conforme al artículo 107 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los tri-
bunales Colegiados de Circuito, se encuentran facultados para sustentar juris-
prudencia no sólo en juicios de amparo, sino en cualquier asunto del que deban 
conocer aplicando en lo conducente la ley reglamentaria de la materia.

Sin embargo, la regla debe extenderse por analogía a aquellos casos 
en que la situación se presenta no respecto del órgano que debe resolver el 
conflicto de criterios, definiéndolo jurisprudencialmente, sino en cuanto a los 
tribunales Colegiados de Circuito que sustentaron las tesis divergentes, debien-
do interpretarse, por consiguiente, que procederá resolver la contradicción no 
sólo cuando las hayan establecido en juicios de amparo sino en todos los 
asuntos de su competencia.

el criterio interpretativo referido subyace de la jurisprudencia 2a./J. 
190/2008, emitida por la Segunda Sala del alto tribunal, visible en el folio 607 
del tomo XXiX, enero de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta de la Novena Época, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. proCede 
reSpeCto de CriterioS diVerGeNteS SuSteNtadoS por triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito al reSolVer aSuNtoS de CualQuier Natu-
raleZa Que SeaN de Su CompeteNCia."

QuiNto.—delimitación del tema de la contradicción de tesis. pues 
bien, de la síntesis de las resoluciones contendientes plasmadas en el tercer 
punto considerativo, se obtiene que sí existe la contradicción de tesis denun-
ciada y que el punto de divergencia entre los criterios sostenidos por los tri-
bunales Colegiados de Circuito, consiste en determinar si pese a la reforma 
al artículo 133 de la ley de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Sector público en el estado de Guanajuato, es 
posible impugnar la resolución que se dicte en el recurso de inconformidad 
ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Guanajuato.

lo anterior, sobre la base de que el entonces Segundo tribunal Cole-
giado en materias administrativa y de trabajo de este circuito (ahora en ma-
teria administrativa), sostuvo que con motivo de dicha reforma debe aplicarse 
el principio de especialidad de la ley y, por ello no procede la impugnación de 
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lo resuelto en dicho medio recursivo, a través del proceso contencioso regu-
lado en el Código de procedimiento y Justicia administrativa para el estado 
y los municipios de Guanajuato.

por consiguiente, no obstante que esa codificación establezca que los 
actos y resoluciones administrativas podrán cuestionarse ante el tribunal de 
lo Contencioso administrativo del estado; lo inatacable de lo resuelto en el 
recurso de inconformidad debe concebirse, taxativamente, como la proscrip-
ción de promover el medio ordinario de defensa, competencia de ese órgano 
de justicia.

el primer tribunal Colegiado en materia administrativa, por su parte, 
señaló en el juicio de amparo directo administrativo 68/2014, partiendo de 
una interpretación conforme a la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en sentido estricto; que la inatacabilidad a que se refiere el cuarto 
párrafo del precepto 133 en comento, debe entenderse referida a que no existe 
otro medio de impugnación en sede administrativa, que pueda variar la deci-
sión asumida en la inconformidad, pero no a la imposibilidad de combatir 
ésta ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Guana-
juato, interpretación derivada de un control de convencionalidad, pues el recurso 
administrativo no implica el ejercicio de una función jurisdiccional propia-
mente dicha, sino administrativa, lo que se ajusta a un interpretación conforme 
a la Constitución.

así, concluyó, la ley de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos 
y Contratación de Servicios del Sector público en el estado de Guanajuato no 
puede ocuparse del proceso administrativo, es decir, de la actividad adjetiva 
jurisdiccional, lo que únicamente corresponde al Código de procedimiento 
y Justicia administrativa para el estado y los municipios de Guanajuato, de 
modo que contra la resolución que recaiga en el medio de impugnación pre-
visto en la primera de las normas precitadas, procede su impugnación ante la 
autoridad jurisdiccional.

la narrativa vertida con antelación, patentiza las posturas divergentes 
a que se ha hecho mérito, pues mientras el entonces Segundo tribunal Cole-
giado en materias administrativa y de trabajo, definió el carácter de inataca-
ble de lo decidido en el aludido medio de defensa, lo que se traduce en la 
imposibilidad de cuestionar esa determinación vía proceso contencioso admi-
nistrativo; el primer tribunal Colegiado en materia administrativa concluyó 
en que la inatacabilidad de la resolución dictada en dicho recurso, debe enten-
derse como la proscripción de intentar otro medio impugnativo en sede admi-
nistrativa contra lo ahí decidido, mas no como un impedimento para debatir 
esa determinación ante el tribunal de lo Contencioso administrativo local.
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en ese contexto, ciertamente existe la contradicción denunciada, pues 
los tribunales Colegiados involucrados se ocuparon de la misma cuestión 
jurídica, a saber, si el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
Guanajuato puede o no analizar, en el proceso contencioso administrativo, la 
legalidad de la resolución dictada dentro del recurso de inconformidad, pre-
visto en la ley de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y Contrata-
ción de Servicios del Sector público en el estado de Guanajuato, considerando 
que el artículo 133 de esa normativa prevé que esa determinación tiene el 
carácter de inatacable; tomaron en consideración el mismo marco normativo, 
y llegaron a conclusiones distintas; de ahí que, se reitera, en la especie se col-
man los requisitos para que exista contradicción de criterios.

No es óbice para arribar a la conclusión alcanzada, que uno de los tri-
bunales Colegiados de Circuito contendientes, partiendo de la presunción de 
legalidad del numeral 133 de la legislación referida, haya realizado un control 
de convencionalidad y optado por interpretar el texto normativo, en sentido 
estricto, conforme a la Constitución Federal; mientras que el otro, haya prefe-
rido efectuar una interpretación histórica y teleológica del precepto, fortalecida, 
a su vez, con su aspecto gramatical, para arribar a la postura ahora materia de 
contradicción.

Cierto, en la especie existe la contradicción de criterios, ya que, no obs-
tante lo expuesto en el párrafo anterior, se insiste en que los tribunales Cole-
giados interpretaron, en el fondo, el artículo 133 de la ley de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector público 
en el estado de Guanajuato, para arribar a conclusiones distintas.

Finalmente, debe destacarse que no se realizó pronunciamiento alguno 
sobre la inconstitucionalidad–inconvencionalidad del precepto, sino que se 
interpretó a través de métodos distintos.

SeXto.—Criterio que debe prevalecer. debe regir con el carácter de juris-
prudencia, la tesis sustentada por este pleno en materia administrativa del 
décimosexto circuito, reproducida en la parte final de este considerando.

Como cuestión preliminar, es necesario destacar que a partir de la refor-
ma al artículo 1o. de la Constitución Federal, publicada en el diario oficial de 
la Federación, el diez de junio de dos mil once, quedó establecido, en la inter-
pretación mayoritaria del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, entre otros aspectos fundamentales, que:

• al resolver los asuntos sometidos a su competencia, los Jueces nacio-
nales deben, inicialmente, observar los derechos humanos establecidos en la 
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Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, utilizando el método de interpretación contemplado en el 
párrafo segundo del artículo 1o. constitucional, en el entendido de que debe 
aplicarse la norma que conceda una protección más benéfica para la persona.

• todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competen-
cias, se encuentran compelidas a velar, no sólo por los derechos humanos 
contenidos en la Constitución, sino también aquellos contenidos en los ins-
trumentos internacionales firmados por el estado mexicano, adoptando la 
interpretación más favorable al derecho humano de que se trate –lo que se 
entiende en la doctrina como el principio pro personai, pero respetando, en todo 
caso, las limitaciones y las restricciones establecidas en la Constitución.

• Si bien, los Jueces ordinarios no pueden hacer una declaración gene-
ral sobre invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que consideren 
contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales (como sí sucede en las vías de control directas esta-
blecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Carta magna), sí 
pueden dejar de aplicar estas normas inferiores, dando preferencia a los con-
tenidos de la Norma Suprema y de los tratados en esta materia.

así, el control de constitucionalidad que antes ejercían los órganos del 
poder Judicial de la Federación, ahora –con las diferencias que más adelante 
se precisarán– se hace extensivo y obliga a todas las autoridades jurisdiccio-
nales del país, a fin de que verifiquen si las leyes inferiores a la Constitución 
y a los tratados internacionales en materia de derechos humanos respetan, 
protegen y garantizan las prerrogativas de las personas.

esos razonamientos se recogieron en las tesis cuyos rubros y datos de 
identificación se plasman enseguida:

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad." [tesis p. lXVii/2011 (9a.) del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 535, libro iii, 
tomo 1, diciembre de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
de la décima Época]

"parÁmetro para el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad eX oFFi-
Cio eN materia de dereCHoS HumaNoS." [tesis p. lXViii/2011 (9a.) del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 551, libro iii, 
tomo 1, diciembre de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época]
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"SiStema de CoNtrol CoNStituCioNal eN el ordeN JurÍdiCo 
meXiCaNo." [tesis p. lXX/2011 (9a.) del pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, página 557, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, del Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época]

para cumplir con ese cometido, los órganos del poder Judicial de la 
Federación y los tribunales ordinarios, deben ejercer el control de convencio-
nalidad que supone la realización de los siguientes pasos: 

a) Interpretación conforme en sentido amplio. Significa que los tri-
bunales del país, al igual que todas las demás autoridades del estado mexi-
cano, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en 
los cuales sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la pro-
tección más amplia;

b) Interpretación conforme en sentido estricto. esto es, cuando 
hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, partien-
do de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que 
hace a la ley acorde con los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, 
para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos y, por 
último;

c) Inaplicación de la norma de derecho. Siempre y cuando las alter-
nativas anteriores no sean posibles.

de este modo, los Jueces nacionales deben observar los derechos huma-
nos establecidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el 
poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los de la Corte in-
teramericana, para evaluar si existe alguno que resulte más favorable y pro-
cure una protección más amplia del derecho que se pretende proteger.

tales lineamientos se desprenden de las tesis cuyos rubros y datos de 
identificación enseguida se reproducen:

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN-
VeNCioNalidad eX oFFiCio eN materia de dereCHoS HumaNoS." 
[tesis p. lXiX/2011 (9a.) del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 552 del libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, de la décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta]
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"JuriSprudeNCia emitida por la Corte iNterameriCaNa de 
dereCHoS HumaNoS. eS ViNCulaNte para loS JueCeS meXiCaNoS 
Siempre Que Sea mÁS FaVoraBle a la perSoNa." [tesis de jurispruden-
cia p./J. 21/2014 (10a.) del pleno de la Suprema Corte de, Justicia de la Nación, 
publicada el veinticinco de abril de dos mil catorce, en la página 204, libro 5, 
tomo i, abril de 2014, décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación]

dentro de esta línea jurisprudencial, destaca la tesis 1a./J. 18/2012, de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 420 del libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta de la décima Época, que en términos de los artícu-
los 192 de la abrogada ley de amparo; 217 y sexto transitorio de la vigente ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, obliga a todos los Jueces nacionales a realizar el 
referido control, en el ámbito de sus respectivas competencias.

dicha tesis es del siguiente tenor literal:

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad 
(reForma CoNStituCioNal de 10 de JuNio de 2011).—mediante reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se modi-
ficó el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
rediseñándose la forma en la que los órganos del sistema jurisdiccional mexi-
cano deberán ejercer el control de constitucionalidad. Con anterioridad a la 
reforma apuntada, de conformidad con el texto del artículo 103, fracción i, de 
la Constitución Federal, se entendía que el único órgano facultado para ejer-
cer un control de constitucionalidad lo era el poder Judicial de la Federación, 
a través de los medios establecidos en el propio precepto; no obstante, en virtud 
del reformado texto del artículo 1o. constitucional, se da otro tipo de control, 
ya que se estableció que todas las autoridades del estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconoci-
dos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el propio 
estado mexicano es parte, lo que también comprende el control de conven-
cionalidad. por tanto, se concluye que en el sistema jurídico mexicano actual, 
los jueces nacionales tanto federales como del orden común, están faculta-
dos para emitir pronunciamiento en respeto y garantía de los derechos humanos 
reconocidos por la Constitución Federal y por los tratados internacionales, con 
la limitante de que los jueces nacionales, en los casos que se sometan a su 
consideración distintos de las vías directas de control previstas en la Norma 
Fundamental, no podrán hacer declaratoria de inconstitucionalidad de normas 
generales, pues únicamente los órganos integrantes del poder Judicial de la 
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Federación, actuando como jueces constitucionales, podrán declarar la incons-
titucionalidad de una norma por no ser conforme con la Constitución o los 
tratados internacionales, mientras que las demás autoridades jurisdicciona-
les del estado mexicano sólo podrán inaplicar la norma si consideran que no es 
conforme a la Constitución Federal o a los tratados internacionales en mate-
ria de derechos humanos."

lo expuesto con antelación, permite aseverar que actualmente existen 
dos grandes vertientes dentro del modelo de control de constitucionalidad en el 
orden jurídico mexicano, siendo éstos:

i. el control constitucional que deben ejercer los órganos del poder 
Judicial de la Federación con vías directas de control: acciones de inconsti-
tucionalidad, controversias constitucionales y juicio de amparo directo e in-
directo; y,

ii. el control que debe ejercer el resto de los Jueces del país en forma 
incidental durante los procesos ordinarios en los que son competentes, esto, 
sin necesidad de abrir un expediente por cuerda separada.

en relación con las diferencias entre el control concentrado que ejer-
cen los órganos del poder Judicial de la Federación, y el difuso que por virtud 
de la reforma de mérito ahora pueden realizar los órganos de jurisdicción ordi-
naria, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver la contradicción de tesis 336/2013 de su índice, sostuvo que si bien, acorde 
con los artículos 1o. y 133 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, las autoridades jurisdiccionales ordinarias, para hacer respetar 
los derechos humanos establecidos en la propia Constitución y en los trata-
dos internacionales, pueden inaplicar leyes secundarias, lo que constituye un 
control difuso de su constitucionalidad y convencionalidad, también lo es que 
subsiste el control concentrado de constitucionalidad y convencionalidad de 
leyes, cuya competencia corresponde en exclusiva al poder Judicial de la 
Federación, a través del juicio de amparo, las controversias constitucionales 
y las acciones de inconstitucionalidad.

la Segunda Sala explicó que la diferencia entre ambos medios de con-
trol, concentrado y difuso, estriba en que, en el primero, la competencia espe-
cífica de los órganos del poder Judicial de la Federación encargados de su 
ejercicio, es precisamente el análisis de constitucionalidad y convencionali-
dad de leyes, por tanto, la problemática que deben dilucidar esos órganos, 
consiste en determinar si una disposición de carácter general impugnada 
expresamente es o no contraria a la Constitución y a los tratados internacio-
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nales en materia de derechos humanos, existiendo la obligación de analizar 
los argumentos que al respecto se aduzcan por las partes.

en cambio, añadió, en el segundo (control difuso), el tema de inconsti-
tucionalidad o inconvencionalidad no integra la litis, pues ésta se limita a la 
materia de legalidad y, por ello, el juzgador en razón de su función, prescin-
diendo de todo argumento de las partes, puede desaplicar la norma. empero, 
en caso contrario, esto es, si el resolutor ordinario no advirtió violación alguna 
de derechos humanos, basta que así lo mencione en el fallo para considerar 
que realizó el control difuso y respetó el principio de exhaustividad que rige el 
dictado de sus sentencias, sin que sea necesario que desarrolle una justifica-
ción jurídica exhaustiva en ese sentido.

los principios anteriores se reflejaron en la tesis 2a./J. 16/2014 (10a.) 
del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 984 del libro 5, tomo i, abril de 2014, del Semanario 
Judicial de la Federación de la décima Época, que lleva por título: "CoNtrol 
diFuSo. Su eJerCiCio eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo."

por otra parte, pero siguiendo con la temática respecto al modo en que 
los órganos del poder Judicial y los de jurisdicción ordinaria deben ejercer el 
control de constitucionalidad y de convencionalidad, es menester precisar 
que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecu-
toria mediante la cual resolvió el amparo en revisión 159/2013 de su índice, 
estableció, en lo que al caso interesa, que la supremacía normativa de la 
Constitución no se manifiesta sólo en su aptitud de servir como parámetro de 
validez de todas las demás normas de derecho, sino también en la exigencia 
de que éstas, cuando sean aplicadas, se interpreten de acuerdo con los pre-
ceptos constitucionales; de forma que, en caso de que existan varias posibili-
dades de interpretación de la norma en cuestión, se elija aquella que mejor 
se ajuste a lo dispuesto en la Constitución.

tal supremacía intrínseca, dijo la Sala, no sólo opera cuando se crea 
una norma –cuyo contenido ha de ser compatible con la Constitución–, sino 
que se prolonga, actualmente, como parámetro interpretativo, a la fase de apli-
cación del precepto. así, ese principio de interpretación conforme de todas 
las normas del ordenamiento a la Constitución, es consecuencia elemental 
de la concepción del ordenamiento como una estructura coherente, como una 
unidad o contexto.

la primera Sala advirtió, sin embargo, que tal regla interpretativa opera 
previamente al juicio de invalidez. por eso, antes de considerar a una norma 
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jurídica como constitucionalmente inválida, es necesario agotar todas las 
posibilidades de encontrar en ella un significado que la haga compatible con 
la Constitución y que le permita subsistir dentro del ordenamiento; de manera 
que sólo en el caso de que exista una clara incompatibilidad o una contradic-
ción insalvable entre la norma ordinaria y la fundamental, procedería decla-
rarla inconstitucional.

la interpretación de las normas conforme a la Constitución, añadió la 
Corte, se ha fundado tradicionalmente en el principio de conservación de la ley, 
que se asienta a su vez en el principio de seguridad jurídica y en la legitimi-
dad democrática del legislador. en el caso de la ley, fruto de la voluntad de los 
representantes democráticamente elegidos, el principio general de conserva-
ción de las normas se ve reforzado por una más intensa presunción de validez.

así, los tribunales, en el marco de sus competencias, sólo pueden decla-
rar la inconstitucionalidad de una ley cuando no resulte posible una interpre-
tación conforme con la norma fundamental. en cualquier caso, las normas 
son válidas mientras un tribunal no diga lo contrario. 

actualmente –concluyó–, el principio de interpretación conforme de 
todas las normas del ordenamiento a la Constitución, se ve reforzado por el 
principio pro persona, contenido en el artículo 1o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, el cual obliga a maximizar la interpretación 
conforme en aquellos escenarios en los cuales, dicha interpretación permita 
la efectividad en el ejercicio de los derechos fundamentales de las personas.

dichos postulados se reprodujeron en la tesis 1a. CCCXl/2013 (10a.), 
del índice de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página 530 del libro 1, tomo i, diciembre de 2013, de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación de la décima Época, que dice:

"iNterpretaCióN CoNForme. NaturaleZa Y alCaNCeS a la luZ 
del priNCipio pro perSoNa.—a juicio de esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la supremacía normativa de la Constitución no 
se manifiesta sólo en su aptitud de servir como parámetro de validez de todas 
las demás normas jurídicas, sino también en la exigencia de que tales nor-
mas, a la hora de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo con los preceptos 
constitucionales; de forma que, en caso de que existan varias posibilidades 
de interpretación de la norma en cuestión, se elija aquella que mejor se ajuste 
a lo dispuesto en la Constitución. en otras palabras, esa supremacía intrínseca 
no sólo opera en el momento de la creación de las normas inconstituciona-
les, cuyo contenido ha de ser compatible con la Constitución en el momento 
de su aprobación, sino que se prologan, ahora como parámetro interpretativo, 
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a la fase de aplicación de esas normas. a su eficacia normativa directa se 
añade su eficacia como marco de referencia o criterio dominante en la inter-
pretación de las restantes normas. este principio de interpretación conforme 
de todas las normas del ordenamiento a la Constitución, reiteradamente uti-
lizado por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, es una consecuencia 
elemental de la concepción del ordenamiento como una estructura coherente, 
como una unidad o contexto. es importante advertir que esta regla interpreta-
tiva opera con carácter previo al juicio de invalidez. es decir, que antes de 
considerar a una norma jurídica como constitucionalmente inválida, es nece-
sario agotar todas las posibilidades de encontrar en ella un significado que la 
haga compatible con la Constitución y que le permita, por tanto, subsistir den-
tro del ordenamiento; de manera que sólo en el caso de que exista una clara 
incompatibilidad o una contradicción insalvable entre la norma ordinaria y la 
Constitución, procedería declararla inconstitucional. en esta lógica, el intér-
prete debe evitar en la medida de lo posible ese desenlace e interpretar las 
normas de tal modo que la contradicción no se produzca y la norma pueda 
salvarse. el juez ha de procurar, siempre que sea posible, huir del vacío que se 
produce cuando se niega validez a una norma y, en el caso concreto, de ser 
posibles varias interpretaciones, debe preferirse aquella que salve la aparente 
contradicción. la interpretación de las normas conforme a la Constitución se ha 
fundamentado tradicionalmente en el principio de conservación de ley, que 
se asienta a su vez en el principio de seguridad jurídica y en la legitimidad 
democrática del legislador. en el caso de la ley, fruto de la voluntad de los repre-
sentantes democráticamente elegidos, el principio general de conservación 
de las normas se ve reforzado por una más intensa presunción de validez. los 
tribunales, en el marco de sus competencias, sólo pueden declarar la incons-
titucionalidad de una ley cuando no resulte posible una interpretación conforme 
con la Constitución. en cualquier caso, las normas son válidas mientras un 
tribunal no diga lo contrario. asimismo, hoy en día, el principio de interpreta-
ción conforme de todas las normas del ordenamiento a la Constitución, se ve 
reforzado por el principio pro persona, contenido en el artículo 1o. de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, el cual obliga a maximizar 
la interpretación conforme en aquellos escenarios en los cuales, dicha inter-
pretación permita la efectividad de los derechos fundamentales de las perso-
nas frente al vacío legislativo que puede provocar una declaración de incons- 
titucionalidad de la norma."

del contenido de lo hasta aquí expuesto, se desprenden los siguientes 
enunciados relevantes para la resolución de la presente contradicción de tesis:

1. Con la reforma al artículo 1o. de la Constitución Federal, los Jueces 
nacionales deben observar los derechos humanos establecidos en la Consti-
tución Federal y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
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sea parte, adoptando la interpretación más favorable a la persona, pero res-
petando las limitaciones y las restricciones establecidas en la Constitución.

2. la supremacía normativa de la Constitución no sólo se manifiesta 
como parámetro de validez de las normas jurídicas secundarias, sino también 
a la exigencia de que las normas se interpreten de acuerdo con los preceptos 
constitucionales cuando sean aplicadas.

3. Cuando existan varias posibilidades de interpretación de la norma 
en cuestión, el operador jurídico debe elegir aquella que mejor se ajuste a lo 
dispuesto en la Constitución.

4. este principio de interpretación conforme a todas las normas del 
ordenamiento a la Constitución, es consecuencia elemental de la concepción 
del ordenamiento como una estructura coherente, como una unidad o contexto, 
y permite el ejercicio de los derechos fundamentales de las personas.

lo anterior, hace patente la obligación de las autoridades del estado 
mexicano de interpretar los derechos y libertades reconocidos en el sistema 
jurídico nacional, conforme a la Constitución o a los tratados, lo que es con-
secuencia elemental de la concepción del ordenamiento como una estructura 
coherente, como una unidad o contexto.

así las cosas, ninguna norma jerárquicamente inferior a las disposicio-
nes constitucionales y los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos debe afectar el objeto y fin de protección a la persona, buscando 
además que, con fundamento en el principio pro persona, prevalezca la inter-
pretación de la norma que más proteja o menos restrinja los derechos, y si 
eso no es posible, dependiendo del tipo de control que se ejerza, se efectúe 
una declaratoria general de invalidez de un precepto (control concentrado), o úni-
camente sea desaplicada la norma en un caso concreto sin hacer una decla-
ratoria general de ineficacia (control difuso).

ahora bien, con el propósito de resolver la presente contradicción y 
definir si pese a la reforma al artículo 133 de la ley de adquisiciones, enaje-
naciones, arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector público en 
el estado de Guanajuato, es posible impugnar la resolución que se dicte en el 
recurso de inconformidad ante el tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado de Guanajuato; considerando, además, que esa problemática está 
relacionada con prerrogativas fundamentales, este pleno de Circuito estima 
que en el caso corresponde efectuar una interpretación conforme a los dere-
chos humanos.
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para cumplir con ese cometido, es pertinente transcribir los artículos 
14, segundo párrafo y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, los cuales contemplan, respectivamente, las prerrogativas de audiencia 
y acceso a la justicia.

"artículo 14. Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propieda-
des, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. 

"el Congreso de la unión expedirá las leyes que regulen las acciones 
colectivas. tales leyes determinarán las materias de aplicación, los procedimien-
tos judiciales y los mecanismos de reparación del daño. los jueces federales 
conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos. 

"las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controver-
sias. en la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del 
daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial.

"las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán 
ser explicadas en audiencia pública previa citación de las partes.

las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que 
se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 
resoluciones. 

"la Federación, los estados y el distrito Federal garantizarán la existencia 
de un servicio de defensoría pública de calidad para la población y asegura-
rán las condiciones para un servicio profesional de carrera para los defensores. 
las percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspon-
dan a los agentes del ministerio público.

"Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil."

los citados preceptos constitucionales establecen el derecho funda-
mental de garantía de audiencia, tutela jurisdiccional y acceso a la justicia.
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en relación con el derecho humano de audiencia previsto en el artículo 
14, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido en su labor inter-
pretativa, que los actos privativos deben realizarse, por regla general, mediante 
un procedimiento dirigido a escuchar previamente al afectado, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, las que, a saber, son 
las señaladas en la jurisprudencia p./J. 47/95, publicada en la página 133 del 
tomo ii, diciembre de 1995, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
de la Novena Época, de rubro: "FormalidadeS eSeNCialeS del proCe-
dimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa 
deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.", y que de manera genérica se tradu-
cen en: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 
2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 
defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que diri-
ma las cuestiones debatidas.

No obstante ello, el alto tribunal también ha establecido jurispruden-
cialmente, que en materia administrativa la garantía de audiencia contenida 
en el invocado artículo 14 de la Constitución Federal, puede otorgarse a los 
gobernados con posterioridad a la emisión de una resolución privativa; lo que 
significa que, en ciertos casos, la audiencia no necesariamente debe ser 
previa, a condición de que efectivamente se conceda a los particulares la opor-
tunidad de ser escuchados, una vez emitida la resolución correspondiente.

tales reflexiones se contienen en la tesis emitida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación de la Séptima Época, Volumen 66, primera parte, página 77, 
que enseguida se plasma:

"audieNCia, GaraNtÍa de, eN materia impoSitiVa. No eS NeCe-
Sario Que Sea preVia.—teniendo un gravamen el carácter de impuesto, 
por definición de la ley, no es necesario cumplir con la garantía de previa 
audiencia establecida en el artículo 14 constitucional, ya que el impuesto es 
una prestación unilateral y obligatoria y la audiencia que se puede otorgar a 
los causantes es siempre posterior a la aplicación del impuesto, que es cuando 
existe la posibilidad de que los interesados impugnen, ante las propias auto-
ridades, el monto y cobro correspondiente, y basta que la ley otorgue a los cau-
santes el derecho a combatir la fijación del gravamen, una vez que ha sido 
determinado, para que en materia hacendaria se cumpla con el derecho 
fundamental de audiencia, consagrado por el artículo 14 constitucional, pre-
cepto que no requiere necesariamente, y en todo caso, la audiencia previa, sino 
que, de acuerdo con su espíritu, es bastante que los afectados sean oídos en 
defensa antes de ser privados de sus propiedades, posesiones o derechos."
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en esa misma línea de pensamiento, la Segunda Sala de la Corte, en la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 174/2007, publicada en la página 510 del tomo 
XXVi, septiembre de 2007, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
de la Novena Época, de rubro: "multa FiSCal. tratÁNdoSe de la pre ViSta 
eN el artÍCulo 76, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
ViGeNte HaSta el 28 de JuNio de 2006, la GaraNtÍa de audieNCia 
puede otorGarSe CoN poSterioridad a Su impoSiCióN.", estableció, 
a propósito de reiterar el criterio de que la garantía en comento no necesaria-
mente debe ser previa en materia administrativa, que el derecho de audiencia, 
tratándose de la sanción prevista en la porción normativa precisada, puede 
otorgarse con posterioridad a la emisión de la resolución respectiva, en virtud 
de que el crédito fiscal que deriva de la imposición de aquélla, tiene su ori-
gen en la omisión del pago de una contribución y, por ende, al tenor del artículo 
2o., último párrafo, del propio ordenamiento, constituye un accesorio del tri-
buto respectivo, que participa de su naturaleza, tornándose en un crédito fiscal 
tributario.

en consecuencia, añadió, la oportunidad otorgada al gobernado que sea 
sancionado conforme al indicado artículo 76, fracción ii, para impugnar la 
resolución respectiva, en la parte referida a la existencia de la conducta infrac-
tora, así como en la relativa a la individualización de la sanción aplicable; 
mediante el recurso de revocación en sede administrativa, en términos de 
los artículos 116 y 117 del citado Código tributario, o a través del juicio con-
tencioso administrativo, conforme al título sexto del propio ordenamiento, es 
suficiente para cumplir con la mencionada garantía constitucional.

Similar postura adoptó la primera Sala del alto tribunal, en la jurispru-
dencia 1a./J. 62/2011, visible en la página 138 del tomo XXXiV, julio de 2011, del 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta de la Novena Época, intitu-
lada: "multaS FiSCaleS. tratÁNdoSe de laS impueStaS por el iN-
Cum plimieNto de oBliGaCioNeS triButariaS, taNto FormaleS Como 
SuS taNtiVaS, No riGe la GaraNtÍa de preVia audieNCia.", en la que 
defi nió que tratándose de las multas fiscales impuestas por la comisión de infrac-
ciones vinculadas directamente tanto con la obligación de pagar las contri-
buciones que el estado impone de manera imperativa y unilateral (obligaciones 
sustantivas), como con la relativa a los medios de control en la recaudación, 
cuyo objeto es facilitar la gestión tributaria (obligaciones formales), no rige la 
garantía de previa audiencia, contenida en el artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, sino que los particulares pueden 
ser escuchados en su defensa con posterioridad al acto de autoridad.

luego, agregó, si las multas fiscales son actos derivados de la facultad 
económica que el orden jurídico concede al estado, la garantía de audiencia 
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se respeta si con posterioridad a la cuantificación de la sanción los contri-
buyentes son escuchados en su defensa, lo cual se cumple al concedérseles 
el plazo de cuarenta y cinco días para promover el recurso de revocación ante 
la misma autoridad, o el juicio de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, para desvirtuar los hechos que se les imputan como 
omitidos (la contribución o la formalidad exigida) antes de que inicie el pro-
cedimiento administrativo de ejecución.

la evolución jurisprudencial en torno a dicho tópico vertida con antelación, 
permite afirmar que, si bien la garantía de audiencia, por regla general, debe 
ser previa al acto privativo, en materia administrativa puede ser posterior, a 
condición, claro está, de que efectivamente se conceda a los particulares la 
oportunidad de ser escuchados una vez dictado el acto de autoridad, mediante 
la interposición del recurso administrativo correspondiente o a través de una 
instancia jurisdiccional en la que un órgano independiente al que dictó la reso-
lución, analice su legalidad.

en tratándose del derecho humano de acceso a la justicia, éste se rige 
por los siguientes subprincipios:

1. de justicia pronta; traducido en la obligación de todas las autori-
dades encargadas de su impartición, de resolver los conflictos sometidos a su 
consideración dentro de los términos y plazos establecidos en las leyes para 
ese efecto;

2. de justicia completa; o consistente en que la autoridad que conozca 
del asunto de que se trate, emita su pronunciamiento sobre todos y cada 
uno de los puntos controvertidos, cuyo examen sea indispensable, para garan-
tizar al particular la obtención de una resolución mediante la aplicación de la 
ley al caso concreto (principio de congruencia externa), con el objeto de deter-
minar si asiste o no razón, respecto a los derechos que garanticen esa tutela 
jurisdiccional solicitada;

3. de justicia imparcial; cuyo significado se relaciona con el dictado 
de una resolución apegada a derecho, sin favorecer a alguna de las partes 
contendientes o incurrir en arbitrariedad en su sentido; y,

4. de justicia gratuita; referente a la prohibición de los órganos del 
estado encargados de su impartición, así como de los servidores públicos a 
quienes se les encomienda esa función, de cobrar a las partes contendientes 
emolumentos por la prestación del servicio público. 
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dichos principios han sido establecidos y definidos por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a./J. 192/2007, publi-
cada en la página 209 del tomo XXVi, octubre de 2007, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta de la Novena Época, que dice:

"aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eSta-
BleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual 
relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS 
Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—la garan-
tía individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los 
gobernados los siguientes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce 
en la obligación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para 
tal efecto establezcan las leyes; 2. de justicia completa, consistente en que 
la autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos 
y cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice 
al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación 
de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los dere-
chos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. de justicia 
imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución apegada a de-
recho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su 
sentido; y, 4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado 
encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes 
se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emo-
lumento alguno por la prestación de ese servicio público. ahora bien, si la 
citada garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autori-
dades encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita 
e imparcial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la obser-
vancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que 
realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito 
de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto sus-
citado entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate 
de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales."

el propio alto tribunal, a través de la primera Sala, ha determinado los 
alcances del derecho fundamental a la tutela jurisdiccional, definida como el 
derecho de toda persona para acceder de manera expedita a tribunales indepen-
dientes e imparciales, para plantear sus pretensiones o a defenderse de ellas, 
con el objeto de que mediante la sustanciación de un proceso donde se res-
peten ciertas formalidades, se emita la resolución que decida la cuestión 
planteada y, en su caso, se ejecute la decisión.
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en cuanto a esos derechos fundamentales, se ha fijado, igualmente, que 
no es dable supeditar el acceso a los tribunales a condición o requisito alguno 
de carácter formal, porque se debe evitar que se impida al gobernado obtener 
acceso a la justicia, a fin de garantizar y respetar las garantías constitucionales 
citadas.

así las cosas, y en aras de proteger el derecho a la tutela jurisdiccional, 
los juzgadores deben evitar la imposición de requisitos innecesarios, exce-
sivos, carentes de razonabilidad o proporcionalidad que impidan el libre 
acceso a la jurisdicción.

lo anterior tiene sustento en la tesis 1a./J. 42/2007, visible en la página 
124 del tomo XXV, abril de 2007, de la Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que enseguida se reproduce:

"GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCu-
lo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS. SuS alCaNCeS.—la garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse 
como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los pla-
zos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribu-
nales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse 
de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se eje-
cute esa decisión. ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los 
órganos jurisdiccionales estén expeditos -desembarazados, libres de todo 
estorbo- para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, 
significa que el poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: ejecu-
tivo, legislativo o Judicial– no puede supeditar el acceso a los tribunales a 
condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obs-
táculo entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el 
derecho a la tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan 
requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales 
trabas resultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o pro-
porcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legis-
lador. Sin embargo, no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden 
considerarse inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, respetando 
el contenido de ese derecho fundamental, están enderezados a preservar otros 
derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos y guardan la 
adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del 
cumplimiento de los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos 
antes de ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fian-
zas o depósitos." 
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Bajo esas premisas jurisprudenciales se concluye que, las formalidades 
que deben acatarse en un proceso judicial, deben facilitar al gobernado el 
acceso a la contienda y no obstaculizarlo.

de modo que, los órganos jurisdiccionales no pueden imponer a los justi-
ciables condiciones de trámite y de aspecto meramente formal, que impliquen 
la denegación del derecho a la tutela jurisdiccional, pues sería tanto como 
constituir trabas, estorbos o impedimentos para que los particulares accedan 
a una contienda que concluya con el dictado de una resolución para dirimir 
la controversia.

por otra parte, el artículo 8.1 de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa rica, por nuestro 
país el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve –cuyo con-
tenido resulta concordante con los artículos 14 y 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos–, dispone:

"Artículo 8. Garantías Judiciales.

"1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente independiente 
e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cual-
quier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter."

de la porción normativa preinserta, se desprende que toda persona tiene 
derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formu-
lada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de 
orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

así, corresponde resaltar que su contenido es concordante con los ar-
tículos 14 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
sin que llegue al extremo de ampliar las prerrogativas de audiencia y acceso 
a la justicia en ellos contenidas, como lo explicó la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. CV/2007, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de la Novena Época, tomo 
XXVi, agosto de 2007, página 635, sostuvo lo siguiente:

"dereCHoS HumaNoS. la GaraNtÍa JudiCial preViSta eN el ar-
tÍCulo 8o., Numeral 1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa relatiVa, eS 
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CoNCordaNte CoN laS de audieNCia Y aCCeSo a la JuStiCia CoN-
teNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 17 CoNStituCioNaleS.—el citado artículo 
8o., numeral 1, al disponer que toda persona tiene derecho a ser oída con 
las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial establecido con anterioridad por la ley, 
en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o 
para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, 
fiscal o de cualquier otro carácter, resulta concordante con los artículos 14 y 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sin que llegue al 
extremo de ampliar las prerrogativas de audiencia y acceso a la justicia en ellos 
contenidas, porque la prerrogativa de que ‘toda persona tiene derecho a ser 
oída con las debidas garantías’, está establecida en el segundo párrafo del indi-
cado artículo 14, que prevé la garantía de audiencia en favor del gobernado 
mediante un juicio en el que se respeten las formalidades esenciales del pro-
cedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, y la 
referencia de que la garantía judicial en comento debe otorgarse ‘dentro de un 
plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial’, 
está en consonancia con el mencionado artículo 17, en lo concerniente a la tu-
tela jurisdiccional de manera pronta, completa e imparcial, que previene que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que es-
tarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes."

por su parte, el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa rica, el veintidós de 
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve (cuyo decreto promulgatorio 
se publicó el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno, en el diario ofi-
cial de la Federación, sin reservas por parte del estado mexicano en ese tema) 
literalmente establece lo siguiente:

"Artículo 25. protección Judicial.

"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

"2. los estados partes se comprometen: 

"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso; 



2018 OCTUBRE 2014

"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso."

el artículo en comento establece, en términos generales, la obligación 
de los estados de garantizar lo siguiente:

1. la existencia de un recurso judicial efectivo contra actos que violen 
derechos fundamentales.

2. Que la autoridad competente, prevista por el respectivo sistema legal, 
decida sobre los derechos de toda persona que lo interponga.

3. el desarrollo de las posibilidades del recurso judicial.

4. el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión 
en que se haya estimado procedente el recurso.

así, la Convención americana sobre derechos Humanos, en el artículo 
25.1.2, inciso a), dispone que toda persona tiene derecho a un recurso senci-
llo y rápido, efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Cons-
titución, y que el estado se compromete a garantizar que la autoridad compe-
tente, prevista por el sistema legal, decidirá sobre los derechos de toda persona 
que interponga los recursos.

respecto al citado numeral 25 de la Convención, la propia Corte intera-
mericana, en la sentencia de veintiocho de noviembre de dos mil dos, párrafo 
52, correspondiente al Caso Cantos versus argentina, excepciones prelimi-
nares, explicó que en ese artículo, se consagra el llamado derecho de acceso 
a la justicia, según se advierte de la siguiente transcripción:

"52. el artículo 25 de la Convención también consagra el derecho de 
acceso a la justicia. al analizar el citado artículo 25 la Corte ha señalado que 
éste establece la obligación positiva del estado de conceder a todas las per-
sonas bajo su jurisdicción un recurso judicial efectivo contra actos violatorios 
de sus derechos fundamentales. Y ha observado, además, que la garantía 
allí consagrada se aplica no sólo respecto de los derechos contenidos en la 
Convención, sino también de aquellos que estén reconocidos por la Consti-
tución o por la ley. la Corte ha señalado, asimismo, en reiteradas oportu-
nidades, que la garantía de un recurso efectivo ‘constituye uno de los pilares 
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básicos, no sólo de la Convención americana, sino del propio estado de 
derecho en una sociedad democrática en el sentido de la Convención’, y que 
para que el estado cumpla con lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención 
no basta con que los recursos existan formalmente, sino que los mismos deben 
tener efectividad, es decir, debe brindarse a la persona la posibilidad real de 
interponer un recurso que sea sencillo y rápido. Cualquier norma o medida 
que impida o dificulte hacer uso del recurso de que se trata constituye una 
violación del derecho al acceso a la justicia, bajo la modalidad consagrada en 
el artículo 25 de la Convención americana."

de este modo –en términos de la propia Corte interamericana de dere-
chos Humanos– el concepto de acceso a la justicia compromete a los artículos 
8 y 25 de la Convención, dando lugar a un derecho completo y complejo. así, 
por ejemplo, en el Caso Salvador Chiriboga versus ecuador, la Corte señaló 
que la denegación al acceso a la justicia tiene una relación con la efectividad 
de los recursos, ya que no es posible afirmar que un recurso existente den-
tro del ordenamiento jurídico de un estado, mediante el cual no se resuelve un 
litigio planteado por una demora injustificada en el procedimiento, pueda ser 
considerado un recurso efectivo.

Bien, de lo hasta aquí plasmado se obtiene, que los artículos 14 y 17 de 
la Constitución Federal; 8.1 y 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, contemplan el derecho fundamental de acceso efectivo a la jus-
ticia, el cual consiste en la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y a 
promover la actividad jurisdiccional de un órgano competente, a fin de obte-
ner una decisión en la que se resuelva sobre las pretensiones deducidas; y que, 
aun cuando ciertamente es voluntad del legislador establecer los plazos y 
términos conforme a los cuales se administrará la justicia, ello debe estar en 
consonancia con dicho marco normativo, con el fin de lograr que las ins-
tancias de justicia constituyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable al 
que los gobernados acudan para dirimir cualquiera de los conflictos que 
deriven de las relaciones jurídicas que entablan.

por ende, para determinar si en un caso concreto, la condición establecida 
por el legislador ordinario para acceder a la justicia se apega a lo dispuesto 
en la Norma Fundamental, debe tomarse en cuenta, entre otras circunstan-
cias, la naturaleza de la relación jurídica de la que derivan las prerrogativas cuya 
tutela se solicita y el contexto constitucional en el que ésta se da.

ahora, el artículo 133, párrafo final, de la ley de adquisiciones, enaje-
naciones, arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector público en 
el estado de Guanajuato, de acuerdo con la reforma publicada en el periódico 
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oficial del Gobierno del estado de Guanajuato, el veintiuno de agosto de dos 
mil nueve, dispone lo siguiente:

"Artículo 133. la resolución que emita el órgano de control interno corres-
pondiente, podrá determinar:

"...

"la resolución que ponga fin al recurso de inconformidad será 
inatacable."

una lectura aislada del trasunto arábigo 133, párrafo in fine, conlleva 
a la conclusión de que, en efecto, es inatacable la resolución con que culmina 
el trámite del recurso de inconformidad interpuesto por los interesados, con-
tra las resoluciones o los actos que contravengan las disposiciones de la ley de 
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Sector público en el estado de Guanajuato; en otras palabras, la decisión asu-
mida por el órgano de control en la etapa recursiva, no puede ser refutada o 
contradicha a través de otro medio de impugnación.

Sin embargo, una interpretación conforme a los artículos 14 y 17 de la 
Constitución Federal, y 8.1 y 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, en sentido estricto, que implica no sólo clarificar el sentido de las 
normas jurídicas, sino también verificar –en palabras de la primera Sala del 
alto tribunal conforme a la tesis 1a. CCCXl/2013 (10a.)– que los preceptos 
de que se trate, al momento de ser aplicados, se interpreten en consonancia 
con el nuevo marco jurídico creado con la reforma constitucional de diez de 
junio de dos mil once, a fin de garantizar la efectividad de los derechos fun-
damentales; conduce a determinar que una resolución administrativa de esa 
índole sí es susceptible de controvertirse ante el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de Guanajuato, mediante el proceso regulado por 
el Código de procedimiento y Justicia administrativa para el estado y los muni-
cipios de Guanajuato, porque, no obstante que el pronunciamiento recursivo 
se deba al ejercicio de las facultades de autocontrol que el orden jurídico le 
concede a la administración, la resolución sigue siendo un acto administrativo 
que no debe escapar del control jurisdiccional ordinario.

en efecto, la decisión mediante la cual la autoridad resuelve una etapa 
recursiva, es un acto administrativo que no implica el desarrollo de una acti-
vidad jurisdiccional en la medida de que no hay demandado, ni existe un Juez 
imparcial. por ende, la resolución que en su caso se adopte, verdaderamente 
es y debe entenderse como un acto administrativo, dictado por un órgano del 
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poder público, en ejercicio de potestades administrativas y mediante el cual 
se impone la voluntad de la administración sobre la del administrado.

dicho en modo diverso, la resolución dictada en un recurso adminis-
trativo, no puede concebirse como el reflejo de la función jurisdiccional, en la 
medida de que no existe un órgano independiente ante el que se dirima una con-
troversia, sino que se trata de un mero control interno de legalidad de la pro-
pia administración responsable de los actos impugnados en la propia sede 
administrativa, en ejercicio de un control jurídico que tiende más a la eficacia 
de su actuación, que es de orden público, que a la tutela de intereses particu-
lares, de manera que dentro de los procedimientos recursivos generalmente 
no rigen los principios de igualdad de las partes, ni de contradicción, puesto 
que, como se dijo, no hay demandado, ni existe un Juez imparcial.

así lo consideró la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en las tesis 2a. li/2002 y 2a. lii/2002, consultables en las páginas 
303 y 304, respectivamente, del tomo XV, mayo de 2002, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta de la Novena Época, que llevan por título: "reCur-
SoS eN Sede admiNiStratiVa. loS priNCipioS de impartiCióN de 
JuStiCia, eStaBleCidoS eN el artÍCulo 17 CoNStituCioNal deBeN 
adeCuarSe a la NaturaleZa de iNterÉS pÚBliCo de aQuÉlloS."; y 
"reCurSoS eN Sede admiNiStratiVa. No impliCaN el deSarrollo 
de uNa aCtiVidad JuriSdiCCioNal."

por consiguiente, como el órgano gubernamental que tramita y resuelve 
el recurso de inconformidad regulado en la ley de adquisiciones, enajena-
ciones, arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector público en el 
estado de Guanajuato, no realiza una verdadera función jurisdiccional, sino 
simplemente administrativa, además de que no existe una verdadera contro-
versia, pues para ello sería indispensable que las pretensiones de la entidad 
gubernamental fueran contradictorias con las del particular, lo que no sucede, 
pues mientras no haya sido agotada esa etapa, no podrá afirmarse que la admi-
nistración sostiene un punto de contradicción con el gobernado; entonces, la 
determinación recursiva, al tratarse de un acto administrativo, debe contro-
vertirse por el afectado, ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado, dado que este cuerpo de justicia es competente, en términos del artícu-
lo 20, fracción i, de su ley orgánica, para dirimir las controversias surgidas 
entre los administrados y el estado.

de considerarse lo contrario, esto es, de estimarse que la determinación 
que resuelve el recurso de inconformidad, es inatacable mediante el proceso 
contencioso administrativo local; significaría denegar al afectado el acceso a 
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la jurisdicción ordinaria, y con ello se vedaría su derecho para que un órgano 
de justicia competente y especializado, como lo es el tribunal de lo Contencio-
so administrativo, conociera de la controversia y reconociera, en su caso, un 
derecho subjetivo público.

en tal contexto, no obstante que el referido artículo 133, párrafo final, 
de la ley de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Sector público en el estado de Guanajuato, de acuerdo con la 
reforma publicada en el periódico oficial del Gobierno del estado de Guana-
juato, el veintiuno de agosto de dos mil nueve, estableció que la resolución 
recaída al recurso de inconformidad es inatacable, ello más bien debe en-
tenderse en el sentido de que, como la determinación asumida en la etapa 
recursiva es un acto administrativo, no existe otro medio de impugnación en 
sede administrativa que permita debatirlo, pero de ningún modo significa 
que esa decisión no pueda controvertirse ante el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado, en vía de proceso administrativo.

aunado a lo anterior, la interpretación conforme a los artículos 14 y 17 de 
la Constitución Federal, y 8.1 y 25 de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos, en sentido estricto, del arábigo 133, cuarto párrafo, en mención, 
resulta ser más favorable, ya que con ello se garantiza a los afectados por 
una resolución emitida en el recurso de inconformidad, su acceso al proceso 
administrativo regulado en el libro tercero del Código de procedimiento y Jus-
ticia administrativa para el estado y los municipios de Guanajuato, y les coloca 
en la aptitud de solicitar, en su caso, la suspensión de la decisión adminis-
trativa; figura jurídica (suspensión) para cuyo otorgamiento, por cierto, se exi-
gen menores requisitos en la codificación de mérito que en la ley de amparo.

para justificar la aserción anterior, es menester transcribir los artículos 
268 a 278 del Código de procedimiento y Justicia administrativa para el es-
tado y los municipios de Guanajuato, y 126, 127, 128, 130, 132, 135 y 136 de la 
ley de amparo. dichos preceptos son del tenor literal que se reproduce:

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 
Estado y los Municipios de guanajuato

"Artículo 268. la suspensión del acto o resolución impugnado podrá 
solicitarla el actor en su demanda o en cualquier momento del proceso y ten-
drá por efecto mantener las cosas en el estado en que se encuentren, en tanto 
se pronuncia sentencia.

"Cuando la suspensión se pida en la demanda, si procede, deberá conce-
derse por el tribunal o Juzgado en el acuerdo que la admita, haciéndolo saber 
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inmediatamente a la autoridad demandada, para su cumplimiento sin demora, 
pudiendo utilizarse para tal efecto el telegrama, telefax, medios electrónicos 
o cualquier otro proporcionado por la tecnología, siempre que pueda compro-
barse fehacientemente su recepción."

"Artículo 269. No se otorgará la suspensión si se causa perjuicio evi-
dente al interés social, si se contravienen disposiciones de orden público o 
se deje sin materia el proceso administrativo."

"Artículo 270. en los casos en que proceda la suspensión, pero pueda 
ocasionar daños y perjuicios a terceros, se concederá si el actor otorga garan-
tía suficiente para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquélla 
se causaren, si no obtiene sentencia favorable en el proceso administrativo.

"Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos no estimables 
en dinero, el juzgador que conozca del asunto fijará discrecionalmente el im-
porte de la garantía.’

"Artículo 271. el auto en que se decreta la suspensión surtirá sus efec-
tos desde luego, pero dejará de surtirlos si el actor, dentro de los cinco días 
siguientes, no otorga la garantía establecida.’

"Artículo 272. la suspensión otorgada conforme a los artículos ante-
riores, quedará sin efectos si el tercero da, a su vez, caución suficiente para 
restituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación y pagar los 
daños y perjuicios que sobrevengan al actor, en el caso de que éste obtenga sen-
tencia favorable.

"para que surta efecto la caución que ofrezca el tercero, conforme al 
párrafo anterior, deberá cubrir previamente los gastos legales que acredite 
el actor haber hecho para constituir la garantía.

"No se admitirá contragarantía cuando el levantamiento de la suspen-
sión implique dejar sin materia el proceso administrativo."

"Artículo 273. para el cumplimiento de la suspensión, el tribunal o Juz-
gado, podrán hacer uso de los medios de apremio mencionados en el artículo 
27 de este Código, siendo aplicable además, en lo conducente, lo dispuesto por 
este libro para el cumplimiento y ejecución de sentencias."

"Artículo 274. Cuando se presuma la afectación al orden público o al 
interés social, el juzgador podrá solicitar a la autoridad emisora del acto o 
resolución impugnado un informe, y en tal caso, podrá conceder la suspensión 
provisional en tanto decide si se afecta el orden público o el interés social.
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"el juzgador que haya concedido la suspensión provisional, podrá de-
jarla sin efectos, cuando se compruebe que con la misma se cause perjuicio 
al orden público o al interés social; así como en los casos de contragarantía 
otorgada por el tercero."

"Artículo 275. la suspensión podrá concederse con efectos restitu-
torios únicamente cuando a juicio del juzgador sea necesario otorgarle estos 
efectos, con el objeto de conservar la materia del litigio o impedir perjuicios 
irreparables al propio particular. 

la suspensión a que se refiere este artículo procede de oficio y se con-
cederá de plano."

"Artículo 276. tratándose de asuntos de carácter fiscal, se concederá 
la suspensión, si quien la solicita garantiza el interés fiscal dentro de los tres 
días siguientes contados a partir del día en que se solicitó la suspensión, ante 
las oficinas exactoras correspondientes, en cualquiera de las formas pre-
vistas por la legislación fiscal correspondiente.

"el juzgador podrá conceder la suspensión, sin necesidad de que se 
garantice el importe del crédito, cuando el asunto planteado no rebase la can-
tidad que resulte de multiplicar por ciento cincuenta el salario mínimo general 
diario vigente en el estado de Guanajuato. el auto que dispense el otorgamiento 
de la garantía no será recurrible."

"Artículo 277. Cuando los actos o resoluciones materia de impugna-
ción hubieren sido ejecutados a particulares de escasos recursos económicos, 
impidiendo el ejercicio de su única actividad personal de subsistencia, de-
biendo éstos acreditar tal circunstancia aportando medios de convicción, y 
entre tanto se pronuncia la resolución que corresponda, el juzgador podrá 
dictar las medidas que estime pertinentes para preservar el medio de subsis-
tencia del actor. dichas medidas podrán dictarse de plano."

"Artículo 278. la suspensión podrá ser revocada por el juzgador en cual-
quier momento del proceso administrativo, si existe un cambio de la situación 
jurídica bajo la cual se otorgó, oyéndose previamente a los interesados de 
oficio o a petición de parte."

de la Ley de Amparo:

"Artículo 126. la suspensión se concederá de oficio y de plano cuando 
se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la 
libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o 
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expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de per-
sonas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejér-
cito, armada o Fuerza aérea nacionales.

"en este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la 
demanda, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, por cual-
quier medio que permita lograr su inmediato cumplimiento.

"la suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se trate 
de actos que tengan o puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en 
forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus dere-
chos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal."

"Artículo 127. el incidente de suspensión se abrirá de oficio y se suje-
tará en lo conducente al trámite previsto para la suspensión a instancia de 
parte, en los siguientes casos:

"i. extradición; y

"ii. Siempre que se trate de algún acto que, si llegare a consumarse, haría 
físicamente imposible restituir al quejoso en el goce del derecho reclamado."

"Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que concurran los 
requisitos siguientes:

"i. Que la solicite el quejoso; y

"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan dispo-
siciones de orden público.

"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado."

"Artículo 130. la suspensión se podrá pedir en cualquier tiempo mien-
tras no se dicte sentencia ejecutoria."

"Artículo 132. en los casos en que sea procedente la suspensión pero 
pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero y la misma se conceda, el que-
joso deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los 
perjuicios que con aquélla se causaren si no obtuviere sentencia favorable 
en el juicio de amparo.
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"Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero in-
teresado que no sean estimables en dinero, el órgano jurisdiccional fijará 
discrecionalmente el importe de la garantía.

"la suspensión concedida a los núcleos de población no requerirá de 
garantía para que surta sus efectos."

"Artículo 135. Cuando el amparo se solicite en contra de actos rela-
tivos a determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o 
créditos de naturaleza fiscal, podrá concederse discrecionalmente la suspen-
sión del acto reclamado, la que surtirá efectos si se ha constituido o se cons-
tituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por cualquiera 
de los medios permitidos por las leyes fiscales aplicables.

"el órgano jurisdiccional está facultado para reducir el monto de la ga-
rantía o dispensar su otorgamiento, en los siguientes casos:

"i. Si realizado el embargo por las autoridades fiscales, éste haya que-
dado firme y los bienes del contribuyente embargados fueran suficientes para 
asegurar la garantía del interés fiscal;

"ii. Si el monto de los créditos excediere la capacidad económica del 
quejoso; y

"iii. Si se tratase de tercero distinto al sujeto obligado de manera directa 
o solidaria al pago del crédito.

"en los casos en que se niegue el amparo, cuando exista sobreseimiento 
del mismo o bien cuando por alguna circunstancia se deje sin efectos la sus-
pensión en el amparo, la autoridad responsable hará efectiva la garantía."

"Artículo 136. la suspensión, cualquiera que sea su naturaleza, surtirá 
sus efectos desde el momento en que se pronuncie el acuerdo relativo, aun 
cuando sea recurrido.

"los efectos de la suspensión dejarán de surtirse, en su caso, si dentro 
del plazo de cinco días siguientes al en que surta efectos la notificación del 
acuerdo de suspensión, el quejoso no otorga la garantía fijada y así lo deter-
mina el órgano jurisdiccional. al vencimiento del plazo, dicho órgano, de oficio 
o a instancia de parte, lo notificará a las autoridades responsables, las que 
podrán ejecutar el acto reclamado. No obstante lo anterior, mientras no se 
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ejecute, el quejoso podrá exhibir la garantía, con lo cual, de inmediato, vuelve a 
surtir efectos la medida suspensional."

del análisis comparativo entre los artículos 268 a 278 de la referida codi-
ficación –que regulan la suspensión del acto o resolución impugnada en el 
proceso administrativo– y los numerales 126, 127, 128, 130, 132, 135 y 136 de 
la ley de amparo, se advierte que el ordenamiento legal citado en primer tér-
mino no exige mayores requisitos que la citada ley reglamentaria para el otor-
gamiento de la medida cautelar, por lo siguiente:

i. Conforme al artículo 268 del Código de procedimiento y Justicia 
administrativa para el estado y los municipios de Guanajuato, el actor podrá 
solicitar la suspensión del acto o resolución impugnada en su demanda o 
en cualquier momento del proceso; y, en términos del artículo 130 de la ley de 
amparo, dicha solicitud procede mientras no se dicte sentencia ejecutoria. 

ii. el artículo 269 de la legislación local condiciona la procedencia de la 
medida, únicamente a que no cause perjuicio evidente al interés social, no se 
contravenga disposiciones de orden público, ni se deje sin materia el proceso 
administrativo, lo cual es similar a lo dispuesto en el artículo 127 de la ley de 
amparo.

iii. tanto el Código de procedimiento y Justicia administrativa para el 
estado y los municipios de Guanajuato, en su artículo 270, como la ley de am-
paro, en el arábigo 132, exigen que se otorgue garantía suficiente para reparar 
el daño e indemnizar los perjuicios que con la suspensión se causen a tercero 
si no se obtiene sentencia favorable.

iv. el numeral 271 del Código de procedimiento y Justicia administra-
tiva para el estado y los municipios de Guanajuato, precisa que el auto en que 
se decreta la suspensión surtirá sus efectos desde luego, pero dejará de sur-
tirlos si el actor no otorga la garantía dentro de los cinco días siguientes, cuya 
disposición es similar a la regla prevista en el artículo 136 de la ley de amparo.

v. la codificación en comento tiene un alcance mayor que la prevista 
en la ley de amparo, pues el primero de los ordenamientos expresamente 
prevé, a diferencia del segundo, que podrá concederse la medida cautelar con 
efectos restitutorios, según su artículo 275, cuando a juicio del juzgador sea 
necesario otorgarle esos efectos.

en suma, es evidente que la codificación que regula el proceso admi-
nistrativo, no exige mayores requisitos que los contemplados en la ley de am-
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paro para conceder la suspensión. de modo que, la interpretación del párrafo 
cuarto del artículo 133 de la ley de adquisiciones, enajenaciones, arren-
damientos y Contratación de Servicios del Sector público en el estado de 
Guanajuato, en sentido estricto, conforme a los numerales 14 y 17 de la Cons-
titución Federal, y 8.1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Hu-
manos, beneficia al gobernado que estima lesiva a sus intereses la resolución 
dictada en el recurso de conformidad referido, pues así podrá acudir ante el 
tribunal de lo Contencioso administrativo y solicitar, si lo estima necesario, 
la suspensión de la ejecución de la resolución impugnada.

al margen de lo hasta aquí analizado, existe otra razón que justifica la 
necesidad de realizar una interpretación conforme del arábigo 133, último 
párrafo, en mención, para establecer la procedencia del proceso contencioso 
administrativo contra la decisión recaída a la inconformidad, la cual emerge 
a partir de la interpretación sistemática de los artículos 125 y 133, párrafo 
cuarto, de la referida ley de adquisiciones, en relación con el numeral 256 
del Código de procedimiento y Justicia administrativa.

para demostrar la aseveración referida, es menester reproducir el artícu-
lo 125 de la ley de adquisiciones –no así el precepto 133, dado que antes se 
transcribió–, y el numeral 256 de la codificación en cita.

Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contra
tación de Servicios del Sector Público en el Estado de guanajuato

"Artículo 125. las personas interesadas podrán inconformarse por 
escrito ante el órgano de control interno correspondiente, por las resolucio-
nes o los actos que contravengan las disposiciones de esta ley, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a aquél en que éstos se realicen o notifiquen, o 
el inconforme tenga conocimiento de los mismos."

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado 
y los Municipios de guanajuato

"Artículo 256. Cuando las leyes o reglamentos establezcan algún recurso 
o medio de defensa, será optativo para el particular agotarlo o promover direc-
tamente el proceso administrativo ante el tribunal o los Juzgados. ejercitada 
la acción, no se podrá ocurrir a otro medio ordinario de defensa."

Conforme al arábigo 125, párrafo primero, de la ley de adquisiciones, ena-
jenaciones, arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector público 
en el estado de Guanajuato, las personas interesadas "podrán" inconformarse 
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por escrito, ante el órgano de control interno correspondiente, por las reso-
luciones o los actos que contravengan las disposiciones de la ley. así, dicho 
vocablo –"podrán"– revela el carácter optativo del medio de impugnación, lo que 
se traduce en que su interposición es facultativa u optativa.

de ese modo, es patente que los particulares no están vinculados a ago-
tar el recurso de inconformidad, para debatir las resoluciones o los actos que 
contravengan las disposiciones de la legislación en cita, sino que, por virtud 
del carácter opcional del medio impugnativo, bien pueden acudir ante el tri-
bunal de lo Contencioso administrativo, para demandar la nulidad de las 
determinaciones de la administración y, en su caso, el reconocimiento de 
un derecho subjetivo público, sin tener la necesidad de acudir a la etapa recur-
siva en sede administrativa.

esa postura se refuerza, además, con el precepto 256 trascrito con 
anterioridad, el cual dispone que cuando las leyes (en el caso la de adquisi-
ciones, enajenaciones, arrendamientos y Contratación de Servicios del Sec-
tor público) establezcan algún recurso o medio de defensa –como el recurso de 
inconformidad–, será optativo para el particular agotarlo o promover directa-
mente el proceso administrativo ante el tribunal Contencioso de la entidad.

precisamente por la optatividad que el orden jurídico estatal le concede 
a los recursos administrativos, los gobernados pueden interponer esos medios 
de defensa ante los órganos de control correspondientes, en la propia sede, o 
bien, si lo estiman pertinente, demandar directamente la nulidad de la resolu-
ción administrativa recaída a una licitación, mediante el proceso contencioso 
regulado en el Código de procedimiento y Justicia administrativa para el es-
tado y los municipios de Guanajuato.

así las cosas, la interpretación sistemática del citado numeral 133, pá-
rrafo final, de la ley de adquisiciones, en relación con los artículos 125, primer 
párrafo, del mismo ordenamiento, y 256 del Código de procedimiento y Jus-
ticia administrativa para el estado y los municipios de Guanajuato; tiene 
como resultado que si los particulares pueden acudir directamente al proceso 
administrativo para demandar la nulidad de un acto emitido con base en la 
legislación estatal de adquisiciones, sin necesidad de agotar el recurso de incon-
formidad en sede administrativa; entonces, por igualdad jurídica y congruen-
cia con el sistema normativo, debe colegirse que también es procedente el 
litigio promovido contra la resolución administrativa con que culmina dicho 
medio de impugnación, pues con tal interpretación se facilita a los gobernados 
el acceso a la justicia ordinaria.
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No se opone a la conclusión anterior, que el alto tribunal haya resuelto 
en diversos criterios jurisprudenciales, que la locución "podrá" no establece 
una facultad optativa y que el gobernado se encuentra obligado a agotar los 
medios ordinarios de defensa.

Sin embargo, esa interpretación es aplicable únicamente tratándose de 
los recursos en sede jurisdiccional, y su exégesis se formuló a la luz de la ley 
de amparo y de los principios que rigen al juicio constitucional, cuyo acceso, 
a diferencia de los recursos en sede administrativa, se ha definido de carácter 
extraordinario.

al respecto, la Segunda Sala del alto tribunal, al dirimir la contradicción 
de tesis 129/2007-SS de su índice, interpretó el artículo 124 de la ley de aguas 
Nacionales, precisó, en lo que interesa, que el legislador previó que contra 
los actos o resoluciones definitivas de "la autoridad del agua", lesivos a par-
ticulares, se podrá interponer el recurso de revisión dentro del plazo de quin-
ce días hábiles.

así, explicó la Sala, la interpretación de la norma no puede, en ningún 
modo, ser en el sentido de que constituye una obligación para el afectado 
interponer el recurso de revisión, antes de intentar cualquier otra vía judicial, 
ya que la sola mención del término "se podrá interponer el recurso de revi-
sión", revela que el ejercicio del citado medio de impugnación es optativo para 
el interesado.

en efecto, prosiguió, la palabra "poder" de acuerdo con el Diccionario 
Enciclopédico de Derecho Usual, significa la facultad para hacer o abste nerse. 
es una potestad, una posibilidad. implica, por tanto, la facultad o atribución 
otorgada a una persona para llevar a cabo un acto.

por ende, concluyó, no puede afirmarse, en modo alguno, que el artículo 
124 de la ley de aguas Nacionales lleve contenida una obligación de interpo-
ner el recurso de revisión previamente al juicio correspondiente, pues lógica-
mente los medios de impugnación que las leyes respectivas ponen al alcance 
de los particulares, son un beneficio para éstos, quienes pueden optar por hacer-
los valer o no, salvo que de manera expresa los ordenamientos legales deter-
minen que hasta en tanto no se agoten, no puede intentarse alguna otra vía 
por parte del afectado.

esas reflexiones motivaron la emisión de la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 124/2007 de la Segunda Sala del alto tribunal, publicada en la página 
567 del tomo XXVi, agosto de 2007, del Semanario Judicial de la Federación y 
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su Gaceta de la Novena Época, que lleva por título: "reCurSo de reVi-
SióN CoNtra aCtoS emitidoS por la ComiSióN NaCioNal del aGua. 
No eS NeCeSario aGotarlo preViameNte al JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo."

trasladando las razones anteriores al caso, es manifiesto, como amplia-
mente se ha explicado, que los particulares no están vinculados a agotar el 
recurso administrativo de inconformidad, para debatir las resoluciones o los 
actos que contravengan las disposiciones de la legislación de adquisiciones, 
sino que pueden demandar la nulidad de las determinaciones de la admi-
nistración y, en su caso, el reconocimiento de un derecho subjetivo público, 
ante el tribunal de lo Contencioso administrativo, precisamente por el carácter 
optativo que el orden jurídico estatal le concede a ese tipo de recursos.

así, la referida interpretación sistemática de los artículos 125 y 133, 
párrafo cuarto, de la citada ley de adquisiciones, en relación con el numeral 
256 del Código de procedimiento y Justicia administrativa, justifica la nece-
sidad de realizar una interpretación conforme del arábigo 133, último párrafo, en 
mención, para establecer que la inatacabilidad de lo resuelto en la inconfor-
midad, de ningún modo debe entenderse como la imposibilidad de debatir lo ahí 
decidido, ante la jurisdicción ordinaria especializada en materia administrativa.

Con base en las consideraciones vertidas a lo largo de esta ejecutoria, 
se hace patente la necesidad de interpretar el precitado artículo 133, último 
párrafo, conforme a los artículos 14 y 17 de la Constitución Federal, y 8.1 y 25 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, en sentido estricto, 
a fin de considerar que la inatacabilidad de la resolución dictada en dicho 
recurso, debe entenderse como la proscripción de intentar otro medio impug-
nativo en sede administrativa, mas no como un impedimento para debatir esa 
decisión ante el tribunal de lo Contencioso administrativo local.

No es óbice a la solución expuesta que se considere el juicio de am-
paro, en la vía indirecta, ante el Juez de distrito, podría ser el recurso sencillo 
y rápido para impugnar las resoluciones recaídas al recurso de inconformidad 
regulado en la ley de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y Con-
tratación de Servicios del Sector público en el estado de Guanajuato.

lo anterior, en función de que este pleno de Circuito estima, por un lado, 
que el legislador local no está facultado para limitar el acceso a la justicia a 
los particulares, ante las vías ordinarias y, por otro, que el juicio de amparo 
es un mecanismo de control constitucional excepcional y residual, que no puede 
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sustituir en el ámbito local, al tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado, cuya finalidad es, precisamente, dirimir los conflictos que surjan entre 
los particulares y las autoridades gubernamentales, municipales o estatales.

en efecto, del numeral 17 de la Constitución Federal transcrito en su 
oportunidad, se advierte la facultad que el Constituyente otorgó al legisla-
dor ordinario, para establecer en las leyes, las formas, términos y condiciones 
necesarias a fin de que los particulares accedan a la jurisdicción ordinaria. 
esa atribución emerge del contenido del segundo párrafo del precepto de la nor-
ma fundamental trascrito, el cual establece que "Toda persona tiene derecho a 
que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impar-
tirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial".

por virtud de esa facultad, el legislador se encuentra en la aptitud de 
expedir las normas que posibiliten a los gobernados el acceso a la justicia, y 
que regulen, además del modo y plazos a que debe ceñirse la impartición de 
justicia, la actividad de las partes en los procesos ordinarios. Sin embargo, esa 
facultad no es absoluta, pues los límites que el creador de la norma imponga 
deben encontrar justificación constitucional, de tal forma que esas limitacio-
nes sólo encuentran cabida cuando con ellas se tienda al logro de un objetivo 
que el legislador considere de mayor jerarquía constitucional.

de esta manera, la emisión de las leyes mediante las cuales se regulen 
los modos y condiciones que permitan a los gobernados su acceso a la juris-
dicción, siempre debe atender al contenido del artículo 17 constitucional, con 
el objeto de garantizar el respeto a aspectos tales como la prontitud, impar-
cialidad, completitud y gratuidad en la impartición de justicia, pero, además, 
evitando obstáculos que dificulten la efectividad del derecho contenido en dicho 
precepto constitucional, pues de lo contrario se haría nugatorio su contenido.

en ese contexto, es manifiesto que legislador ordinario no puede estable-
cer obstáculos que impidan el acceso a la administración de justicia, como lo 
sería que un acto o resolución no pueda ser materia de controversia en la juris-
dicción ordinaria, sino que únicamente pueda ser objeto de análisis a través 
del juicio de amparo, dado que esa restricción está reservada, como se vio, 
al órgano constituyente, de ahí que no pueda considerarse que el juicio de 
amparo indirecto, sea el recurso sencillo y rápido para impugnar las resolu-
ciones recaídas al recurso de inconformidad regulado en la ley de adquisicio-
nes, enajenaciones, arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector 
público en el estado de Guanajuato.



2033CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de acuerdo con las consideraciones narradas, y en términos del ar-
tículo 225 de la ley de amparo, debe prevalecer con carácter de jurispruden-
cia el criterio que sustenta este pleno del décimosexto circuito que se señala 
a continuación:

proCeSo admiNiStratiVo. proCede CoNtra la reSoluCióN 
reCaÍda al reCurSo de iNCoNFormidad reGulado eN la leY de 
adQuiSiCioNeS, eNaJeNaCioNeS, arreNdamieNtoS Y CoNtrataCióN 
de SerViCioS del SeCtor pÚBliCo eN el eStado de GuaNaJuato 
(iNterpretaCióN CoNForme del Cuarto pÁrraFo del artÍCulo 133 
de eSa leGiSlaCióN). la porción normativa de mérito dispone que la reso-
lución que ponga fin al recurso de inconformidad será inatacable; sin em-
bargo, su interpretación de ese apartado, conforme a los artículos 14 y 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 8, numeral 1 y 25 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, en sentido estricto, con-
duce a determinar que una resolución administrativa de esa índole es sus-
ceptible de controvertirse ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de Guanajuato, mediante el proceso regulado por el Código de proce-
dimiento y Justicia administrativa para el estado y los municipios de Gua-
najuato porque, no obstante que el pronunciamiento en el recurso se deba al 
ejercicio de las facultades de autocontrol que el orden jurídico concede a la 
administración, la resolución dictada sigue siendo un acto administrativo que 
no debe escapar del control jurisdiccional concedido a dicho tribunal por el 
orden jurídico. además, la interpretación conforme del párrafo cuarto del ar-
tículo 133 de la ley de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y Contra-
tación de Servicios del Sector público en el estado de Guanajuato, garantiza el 
acceso del afectado al proceso contencioso local y lo faculta para solicitar, si 
lo estima necesario, la suspensión de la ejecución de la resolución impug-
nada, cuyo otorgamiento se supedita a menores requisitos que los exigidos 
en la ley de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios de los 
tribunales Colegiados de Circuito que participaron en el presente asunto.

SeGuNdo.—Se declara que debe prevalecer con carácter de juris-
prudencia el criterio establecido por este pleno en materia administrativa del 
décimosexto circuito, contenido en la tesis que ha quedado redactada en la 
parte final del último considerando de la presente ejecutoria.
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notifíquese; remítase a la Coordinación de Compilación y Sistemati-
zación de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para los efectos 
establecidos en el artículo 219 de la ley de amparo; envíese testimonio de la 
misma a los tribunales Colegiados de Circuito que participaron en esta reso-
lución para los efectos legales correspondientes y, en su oportunidad, archí-
vese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió, por unanimidad de seis votos, el pleno en materia admi-
nistrativa del décimosexto circuito, integrado por los magistrados Víctor manuel 
estrada Jungo, ramiro rodríguez pérez, ariel alberto rojas Caballero, quien 
fungió como ponente, José de Jesús Quesada Sánchez, José Gerardo mendoza 
Gutiérrez y José Juan Bueno Vázquez, secretario autorizado para desempeñar 
las funciones de magistrado, con fundamento en el artículo 81, fracción XXii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
artículo 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la integración 
y funcionamiento del propio Consejo; reforma y deroga diversas disposicio-
nes de otros acuerdos generales, siendo presidente el primero de los nombra-
dos, quien conforme a lo dispuesto en el artículo 20, fracción V, del acuerdo 
General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativa a la 
integración y Funcionamiento de los plenos de Circuito, conjuntamente con 
los magistrados mencionados, de acuerdo al numeral 41 Bis 2 de la preci-
tada ley orgánica del poder Judicial de la Federación, firma con el secretario 
de acuerdos, licenciado edgar martín Gasca de la peña.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública no se suprime dato alguno, al no 
contener información considerada legalmente como reservada o confi
dencial que encuadre en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCESO AdMInISTRATIVO. PROCEdE COnTRA LA RESO
LuCIÓn RECAÍdA AL RECuRSO dE InCOnFORMIdAd RE
guLAdO En LA LEY dE AdQuISICIOnES, EnAJEnACIOnES, 
ARREndAMIEnTOS Y COnTRATACIÓn dE SERVICIOS dEL 
SECTOR PÚBLICO En EL ESTAdO dE guAnAJuATO (InTER
PRETACIÓn COnFORME dEL CuARTO PÁRRAFO dEL ARTÍCu
LO 133 dE ESA LEgISLACIÓn). la porción normativa de mérito 
dispone que la resolución que ponga fin al recurso de inconformidad 
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será inatacable; sin embargo, su interpretación de ese apartado, confor-
me a los artículos 14 y 17 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y 8, numeral 1 y 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, en sentido estricto, conduce a determinar que una 
resolución administrativa de esa índole es susceptible de controvertirse 
ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Gua-
najuato, mediante el proceso regulado por el Código de procedimiento 
y Justicia administrativa para el estado y los municipios de Guanajuato 
porque, no obstante que el pronunciamiento en el recurso se deba al 
ejercicio de las facultades de autocontrol que el orden jurídico concede 
a la administración, la resolución dictada sigue siendo un acto admi-
nistrativo que no debe escapar del control jurisdiccional concedido a 
dicho tribunal por el orden jurídico. además, la interpretación conforme 
del párrafo cuarto del artículo 133 de la ley de adquisiciones, enajena-
ciones, arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector público 
en el estado de Guanajuato, garantiza el acceso del afectado al proceso 
contencioso local y lo faculta para solicitar, si lo estima necesario, la sus-
pensión de la ejecución de la resolución impugnada, cuyo otorgamiento 
se supedita a menores requisitos que los exigidos en la ley de amparo.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del deCimoSeXto CirCuito.
PC.XVI.A. J/3 A (10a.)

Contradicción de tesis 4/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero 
en materia administrativa y Segundo en materias administrativa y de trabajo, actual-
mente Segundo en materia administrativa, ambos del décimo Sexto Circuito. 27 de 
mayo de 2014. unanimidad de seis votos de los magistrados Víctor manuel estrada 
Jungo, ramiro rodríguez pérez, ariel alberto rojas Caballero, José de Jesús Que-
sada Sánchez y José Gerardo mendoza Gutiérrez, así como de José Juan Bueno 
Vázquez, secretario autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, con 
fundamento en el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con el artículo 40, fracción V, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que regla-
menta la integración y funcionamiento del propio Consejo; reforma y deroga diversas 
disposiciones de otros acuerdos generales. ponente: ariel alberto rojas Caballero. 
Secretario: Javier Cruz Vázquez.

Tesis y/o criterios contendientes

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 68/2014, y el diverso sustentado por 
el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 365/2012.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRuEBA dOCuMEnTAL En VÍA dE InFORME AdMITIdA POR LA 
SALA dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInIS
TRATIVA En EL PERIOdO dE InSTRuCCIÓn. LA OMISIÓn dE PRO
VEER LO nECESARIO PARA Su dESAHOgO dA LugAR, POR REgLA 
gEnERAL, A ORdEnAR LA REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEnTO.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por el 
terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa Y el eNtoN-
CeS triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa, 
amBoS del Cuarto CirCuito. 1 de Julio de 2014. uNaNimidad de treS 
VotoS de loS maGiStradoS JorGe meZa pÉreZ, SerGio JaVier CoSS 
ramoS Y luiS alFoNSo HerNÁNdeZ NÚÑeZ. poNeNte: SerGio JaVier 
CoSS ramoS. SeCretario: Noel iSrael loera ruelaS. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno en materia adminis-
trativa del Cuarto Circuito es competente para conocer del presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de 
la ley de amparo, así como 41 Bis y 41 ter, fracción i y 55 Bis de la ley orgá-
nica del poder Judicial de la Federación, en relación con los artículos 10 y 49 
del acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, y de acuerdo 
a lo establecido en el oficio SeCJaCNo/CNo/1255/2014, emitido por el secre-
tario ejecutivo de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos 
del Consejo de la Judicatura Federal, en virtud de que se trata de la denuncia 
sobre la posible contradicción de tesis3 en materia administrativa, sustenta-
das por dos tribunales Colegiados de este circuito.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. el tercer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Cuarto Circuito está legitimado para rea-
lizar la denuncia de contradicción de tesis en estudio, con fundamento en lo 
previsto por el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, en vigor desde 
el tres de abril de dos mil trece, toda vez que dicho tribunal tiene residencia 
en este circuito, en términos de lo previsto por el punto segundo, fracción iV, 
del acuerdo General 3/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
publicado en el diario oficial de la Federación el quince de febrero de dos mil 

3 entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-
jurídicas para justificar su decisión en una controversia.
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trece; denuncia que tiene como propósito que se dirima una contradicción 
de tesis sustentadas por tribunales de este Cuarto Circuito.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer si 
existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente relatar 
brevemente el origen procesal de las consideraciones en que se basaron las 
resoluciones de los tribunales Colegiados contendientes, para después pro-
ceder a su análisis.

I. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, amparo directo 222/2013.

Antecedentes

a) ********** demandó ante la primera Sala regional del Noreste del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, la nulidad del oficio 
**********, de dos de mayo de dos mil doce, emitido por el subdelegado de 
prestaciones del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado en Nuevo león, a través del cual decretó la improcedencia de la 
solicitud de pago de la diferencia de gratificación anual, correspondiente a 
los años dos mil diez y dos mil once.

b) lo anterior derivado del escrito de petición dirigido al subsecretario 
de recursos Humanos de la Secretaría de educación del estado de Nuevo 
león, en el que consta que el quince de diciembre de dos mil nueve causó 
baja por jubilación, con categoría de docente de una escuela primaria 
federal.

c) la pretensión de la actora se basó en que la autoridad demandada, 
en términos del artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, en relación con el diverso 
1o. de la misma ley, debía pagarle las diferencias por concepto de gratificación 
anual en igual proporción a las incrementadas a los trabajadores en activo de 
la misma plaza, al momento de su jubilación.

d) mediante sentencia de veintiocho de febrero de dos mil trece, la Sala 
responsable declaró que no fue probada la acción de nulidad. (lo anterior 
constituye el acto de autoridad en el juicio de amparo)

Consideraciones del Tribunal Colegiado de Circuito sobre el acto 
reclamado. 

a) estimó fundada una porción del segundo concepto de violación, fun-
damentalmente, porque la promovente del amparo adujo que en su escrito 
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de demanda de nulidad ofreció, entre otras, como prueba de su intención, la des-
crita con el arábigo 5, en los siguientes términos:

"… 5. Informe. Consistente en el que deberá rendir el titular de la direc-
ción de Nóminas y prestaciones de la secretario (sic) de educación en el estado 
de Nuevo león, respecto al origen de los recursos con los que se cubre la 
gratificación anual, el cual se solicito (sic) a dicha autoridad dentro del término 
legal, que a la fecha no ha sido contestado, por lo que solicito que esta Sala le 
requiera dicho informe, en términos del artículo 15, fracción iX, de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo. anexando a la presente el 
acuse de la petición formulada …" (lo subrayado es autoría de este tribunal)

b) por auto de tres de septiembre de dos mil doce, quedó establecido que 
la Sala Fiscal dio trámite a la demanda de cuenta, ordenó el emplazamiento 
de la demandada y tuvo por admitida la prueba señalada en el capítulo res-
pectivo (fojas 15 vuelta y 16 frente ídem), sin que se advirtiera en autos que se 
haya emitido, ni tampoco que hubiere efectuado el requerimiento solicitado 
por la quejosa.

c) Con relación a la prueba descrita, la responsable nada dijo respecto 
de lo manifestado en la parte final del ofrecimiento (numerada como 5), con-
sistente en: "… anexando a la presente el acuse de la petición formulada …", 
ya que a la fecha de presentación de la demanda no había sido contestada 
dicha petición a la actora, tal como se desprendió del acuse de recibido de 
veintiséis de julio de dos mil doce; libelo que se formuló en los siguientes 
términos:

"C. Subsecretario de Recursos Humanos de la Secretaría de Edu
cación del Estado de nuevo León

"Presente

"tomando en consideración que la suscrita con fecha 15 de diciembre 
de 2009, causé baja por jubilación, con categoría de maestro de enseñanza 
primaria federal.

"Con fundamento en lo establecido por el artículo 8o. de la Constitu-
ción política … me permito solicitar se me informe si los días de aguinaldo 
que se les cubren a los trabajadores docentes de la Secretaría de educación 
del estado de Nuevo león, concretamente de los años 2009 al 2011, son pa-
ga dos con recursos propios del Gobierno del estado de Nuevo león, o bien, di-
chos días de aguinaldo son cubiertos con cargo al Gobierno Federal.
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"en caso de que sea con cargo al Gobierno Federal, solicito se me informe 
cuál dependencia es la que lo cubre y cuál es la partida con la cual se cubren 
dichos días de aguinaldo y si es en (sic) base (sic) algún convenio de cola- 
boración.

"…

"de igual forma, se apoya en el derecho a la información consagrado 
en el artículo 6o. de la Constitución. …"4 (lo subrayado es autoría de este 
tribunal)

d) en el contexto descrito, el tribunal Colegiado de Circuito consideró 
que la Sala responsable incurrió en una violación procesal que trascendió al 
sentido del fallo, pues a través de la prueba ofrecida se pretendía demostrar 
que los recursos con los que se paga a los trabajadores en activo tienen origen 
federal, con base en algún convenio de incorporación y, con ello, acreditar 
que la parte quejosa se encuentra en el supuesto de excepción de la jurispru-
dencia 2a./J. 41/2012 (10a.), emitida por la primera Sala del alto tribunal del 
país, de rubro: "traBaJadoreS del SiStema eduCatiVo eStatal, JuBi-
ladoS CoNForme a la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado (ViGeNte HaSta el 31 de 
marZo de 2007). GratiFiCaCióN aNual preViSta eN el artÍCulo 57." 

e) por tanto, la responsable soslayó el contenido de los artículos 15, 
fracción iX y 40, segundo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo, que establecen que en el juicio de nulidad es admisible 
toda clase de pruebas, incluida la de petición de informes que se limiten a 
hechos que consten en documentos que obren en poder de las autoridades, 
así como que, cuando las pruebas documentales no obren en poder del deman-
dante o cuando no le hubiera sido posible obtenerlas, a pesar de tratarse de 
documentos que legalmente se encuentren a su disposición, éste deberá seña-
lar el archivo o lugar en que se encuentran para que a su costa se mande expe-
dir copia de ellos o se requiera su remisión, cuando ésta sea legalmente 
posible, y que para tal efecto deberá identificar con toda precisión los documen-
tos; que tratándose de los que pueda tener a su disposición, bastará con que 
acompañe copia de la solicitud debidamente presentada, por lo menos, cinco 
días antes de la interposición de la demanda.

f) de ahí que el tribunal Colegiado de Circuito estimó que si la magis-
trada instructora, mediante acuerdo de tres de septiembre de dos mil doce, 

4 (Folio 16 vuelta ídem)
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únicamente tuvo por admitida la demanda, sin hacer pronunciamiento algu-
no respecto de lo solicitado por la actora en el capítulo de pruebas de dicho 
escrito, específicamente en la numerada como 5, incumplió con su obliga-
ción de requerir el informe solicitado, de conformidad con lo establecido en 
el citado artículo 15, fracción iX, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, ya que la accionante exhibió original de su escrito de petición 
ante el subsecretario de recursos Humanos de la Secretaría de educación del 
estado, que recibió el veintiséis de julio de dos mil doce.

g) de este modo, concluyó que la Sala Fiscal vulneró lo dispuesto en 
los artículos 1o. y 17 constitucionales y en los tratados internacionales que 
garantizan el derecho a la tutela judicial efectiva, conforme al principio pro 
persona, establecido en el artículo 1o. de la Constitución Federal, al coartar el 
derecho de la accionante de acreditar con prueba documental (suscrita en 
términos de los artículos 146 y 147 de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado) que a los trabaja-
dores que pertenecieron al Sistema de educación estatal se les asignó algún 
pago adicional por concepto de gratificación de fin de año o aguinaldo, dife-
rente de los montos que establece el artículo 42 Bis de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado B) del artículo 
123 Constitucional y, de este modo, que se ubicaba en el supuesto de excep-
ción a que alude la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

h) Que podría arribarse a esta afirmación, ya que en su escrito de peti-
ción (que no fue requerido) solicitó información respecto a (i) si los días de 
aguinaldo que se cubren a los trabajadores docentes de la Secretaría de edu-
cación del estado de Nuevo león son pagados con recursos del estado o 
cubiertos con cargo al Gobierno Federal; (ii) que en caso de que fueren a cargo 
del último de los mencionados, informara cuál dependencia es la que los cubre 
y cuál es la partida con la que se cubren; y, (iii) si esto es con base en algún 
convenio de colaboración; que atendiendo a la respuesta que se le efectuara, 
en caso de invocarse algún convenio, la quejosa podría encontrarse en posi-
bilidad de verificar si de él se desprendía que se hubiere pactado algún pago 
adicional.

i) atento a lo expuesto, el amparo solicitado fue concedido para el efec-
to de que la Sala responsable dejara insubsistente la sentencia reclamada y 
ordenara reponer el procedimiento en el juicio de nulidad, en el sentido de 
requerir a la demandada para que rindiera el informe numerado como 5 del 
escrito de demanda, que ofreció como prueba la quejosa; hecho lo anterior, 
con plenitud de jurisdicción, resolviera lo que en derecho correspondiera. 
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II. Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa 
del Cuarto Circuito, amparo directo 342/2013.

Antecedentes del juicio de nulidad

a) **********, a raíz de la resolución contenida en el oficio **********, 
de veinticinco de abril de dos mil doce, emitida por el subdelegado de presta-
ciones del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado de Nuevo león, que decretó la improcedencia de la petición de aquélla 
para que se le pagaran las diferencias de gratificación anual "… aguinaldo 
correspondiente a los años 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011 …", promovió deman-
da de nulidad ante la Segunda Sala regional del Noreste del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, la cual se registró con el número de expedien-
te **********.

b) en dicho libelo expuso que, a partir del uno de enero de dos mil 
siete, obtuvo de la delegación estatal del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores al Servicio del estado, con sede en Nuevo león, 
la pensión por jubilación en una plaza federal de profesora escolar.

c) agregó que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra-
bajadores del estado sólo cubrió como pago por concepto de aguinaldo el 
equivalente a cuarenta días, correspondientes a la gratificación anual prevista 
en el artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. en cambio, a los profesores en activo de 
las plazas estatales, además de los cuarenta días establecidos por la ley, se les 
pagaron otros cincuenta días más de aguinaldo, esto es, noventa días en 
total.

d) en tal sentido, consideró que tenía derecho de recibir, por pago de 
gratificación anual, la misma cantidad de días que los trabajadores en activo 
"… incluso, que los pensionados del iSSSteleóN. …"

e) luego, la Sala Fiscal responsable, el veintitrés de enero de dos mil 
trece, dictó sentencia en la que determinó que "… la parte actora no probó su 
pretensión …" (Lo anterior constituye el acto reclamado en el juicio de amparo)

Consideraciones del Tribunal Colegiado de Circuito, sobre el acto 
de autoridad. 

en lo que aquí interesa, el segundo concepto de violación fue sintetizado 
como sigue: 
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"…que se omitió remitir la prueba señalada en su escrito de demanda 
con el número tres, consistente en el informe que debía rendir el titular de 
la dirección de Nóminas y prestaciones de la Secretaría de educación en el 
estado de Nuevo león, en el que precisara el origen de los recursos con los 
que se cubre la gratificación anual de los trabajadores en activo que laboran 
para la Secretaría de educación del estado de Nuevo león, y que, al no haberlo 
hecho así, la Sala responsable debió hacer efectivo su apercibimiento, en el 
sentido de que si no se rendía el informe citado tendría por ciertos los hechos 
que se pretendían probar con dicha probanza, en el caso, que los recursos con 
los que se cubre la gratificación anual a los trabajadores en activo del Sistema 
educativo estatal de Nuevo león, son federales y, por ende, contrario a lo que 
determinó al pronunciarse sobre su segundo concepto de impugnación, se 
actualiza la excepción prevista en la última parte de la jurisprudencia 41/2012. 
…" (Fojas 94 vuelta y 95 del cuaderno de contradicción 1/2013)

Sobre el particular, el tribunal Colegiado de Circuito describió que desde 
el capítulo de pruebas de la demanda de nulidad (folios 106 vuelta y 107 ídem), 
entre otras, fue admitida como tal la siguiente:

"… 3. informe, que deberá rendir el titular de la dirección de Nóminas 
y prestaciones de la Secretaría de educación en el estado de Nuevo león, 
respecto al origen de los recursos con los que se cubren la gratificación anual 
de los trabajadores en activo, que a la fecha no ha sido contestado, por lo que 
solicito que esta Sala le requiera dicho informe, en términos del artículo 15 
fracción iX de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo. 
anexando a la presente el acuse de la petición formulada. ..." (lo subrayado 
es autoría de este tribunal)

Con motivo de la alegada infracción se emitió el siguiente juicio de valor:

a) Que aunque fuera fundado el motivo de disenso, a la postre se tornaba 
inoperante, debido a que ningún sentido tendría conceder la protección fede-
ral para que se dejara insubsistente la sentencia reclamada y se emitiera otra, 
en la que se pronunciara sobre la omisión del titular de la dirección de Nóminas 
y prestaciones de la Secretaría de educación en el estado de Nuevo león, 
ocurrida durante el periodo de instrucción del juicio, por no rendir el informe 
que le fue solicitado como prueba número tres de la demanda de nulidad, 
cuyo olvido provocó que no se hiciera pronunciamiento respecto de dicha 
probanza en la sentencia reclamada.

b) Que la parte quejosa, con tal prueba, pretendía apoyar el argumento 
planteado en su segundo concepto de impugnación, que consistió, básica-
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mente, en que la autoridad demandada no demostró desde la contestación 
de demanda que las aportaciones con las que se pagan a los trabajadores en 
activo del Sistema educativo estatal de Nuevo león, que ocupan una plaza 
federal, provienen de recursos no federales y, por ende, que se actualiza a su 
favor la excepción prevista en la última parte de la jurisprudencia 2a./J. 
41/2012 (10a.),5 en el sentido de que el gobierno Federal hubiese pactado 
un pago adicional a su cargo para favorecer a aquellas personas que 
fueron jubiladas conform e a la Ley del Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores del Estado.

c) lo anterior, pues la quejosa se apoyó en una premisa incorrecta para 
efecto de demostrar que se actualizó a su favor la citada excepción contenida 
en la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), ya que poco importaba que los recur-
sos con los que se cubrieran las prestaciones a los "trabajadores en activo" de 
plazas estatales adscritos a la Secretaría de Educación del Estado de nuevo 
León, provinieran o no de recursos aportados por el Gobierno Federal, dado 
que la excepción únicamente se actualiza cuando dicha entidad, a través de 
un convenio, haya pactado que los trabajadores citados, una vez que se jubilen 
o pensionen, les será aplicable lo establecido por el artículo 42 Bis de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, es decir, que serán acree-
dores a un pago de gratificación anual de cuarenta días, como monto extra.

d) Que, en todo caso, sería necesario acreditar no que el Gobierno Fede-
ral aportó recursos para efecto de pagar las prestaciones citadas a aquellos 
docentes que laboraron para la Secretaría de Educación del Estado de 
nuevo León, sino que, se acordó que al momento de jubilarse, se les recono-
cería cincuenta días de gratificación anual adicionales a los cuarenta que 
establece a su favor el artículo 42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado.

e) Consecuentemente, a pesar de que las omisiones denunciadas por la 
quejosa sí se actualizaron, carecían de trascendencia para efectos de variar 
el sentido del fallo reclamado, pues aun cuando se ordenara a la Sala respon-
sable subsanarlas, ello no cambiaría el hecho de que se encontraba obligada 
a acatar la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en aras del cumplimiento del principio 

5 "traBaJadoreS del SiStema eduCatiVo eStatal, JuBiladoS CoNForme a la leY del 
iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado 
(ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007). GratiFiCaCióN aNual preViSta eN el artÍCu-
lo 57." 
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de prontitud y expeditez en la administración de justicia que consagra el ar-
tículo 17 constitucional, por lo que estimó innecesario esperar otra ocasión 
para negar el amparo que, desde luego, podía y debía ser negado.

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. de conformidad 
con lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecánica para abor-
dar la procedencia de la contradicción de tesis no necesita pasar por el cum-
plimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la tesis de jurisprudencia 
número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro establece: 
"CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",6 en virtud de que dicho criterio ha sido 
interrumpido.

la forma de aproximarse a los problemas que plantean los tribunales 
Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad de unificar 
criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de características 
determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito.

por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente, 
será indispensable determinar si existe necesidad de unificación, es decir, una 
posible discrepancia en el proceso de interpretación, más que en el producto 
del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una con-
tradicción de tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de los 
procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arro-
jen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo-
namientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias 
en términos lógicos–, aunque legales.

por tanto, para que una contradicción de tesis sea procedente es nece-
sario que se cumplan las siguientes condiciones:

1. los tribunales contendientes deben haber resuelto alguna cues-
tión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de efectuar el arbitrio judicial, 
a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese.

2. entre los ejercicios interpretativos respectivos debe encontrarse algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 

6 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí-
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general. 

el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la resolución de la contradicción de tesis 36/2007-pl.7

por otro lado, cabe señalar que, aun cuando ninguno de los criterios 
contendientes ha formado jurisprudencia, esto no es requisito indispensable 
para proceder a su análisis y establecer si existe la contradicción planteada 
o, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis 
p. l/94, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS 
NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.",8 emitida por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Hechas las precisiones anteriores, los antecedentes relatados ponen 
de relieve que sí existe la contradicción de criterios, dado que en los 
juicios analizados por los tribunales Colegiados contendientes prevalecen 
los siguientes elementos:

• docentes pensionadas (del Sistema educativo estatal de Nuevo 
león) demandaron del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra-
bajadores del estado, que cubriera por concepto de pago incompleto de grati-
ficación anual (aguinaldo) distintas anualidades en la misma cantidad de días 
que se otorgó a los trabajadores en activo de la dependencia para la cual 
prestaron sus servicios al momento de ser jubiladas, lo anterior, conforme al sis-
tema previsto en el último párrafo del artículo 57 de la ley de ese instituto, vi-
gente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete.

• por su parte, el instituto demandado respondió en ambos casos ne-
gando la solicitud propuesta, cuya resolución fue impugnada en el juicio de 
nulidad.

7 de esta contradicción, derivaron la tesis de jurisprudencia 72/2010 y la tesis aislada p. XlVii/2009, 
de rubros: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaC-
tameNte iGualeS." y "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se 
adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."
8 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, 
página 35.
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• las Salas Fiscales, a quienes correspondió conocer de las pretensio-
nes, admitieron durante el periodo de instrucción distintas pruebas, entre 
ellas, la denominada informe del titular de la dirección de Nóminas y pres-
taciones de la Secretaría de educación en el estado de Nuevo león, sin que 
durante el curso de los procedimientos respectivos se hubieran recabado o 
desahogado. Seguida la secuela procesal, mediante sentencia definitiva decla-
raron que las accionantes no probaron la pretensión y, por ende, se reconoció 
la validez de las resoluciones administrativas impugnadas.

al promoverse juicio de amparo en contra de esta decisión, el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito con-
sideró que la apuntada omisión del tribunal fiscal de requerir el informe soli-
citado al titular de la dirección de Nóminas y prestaciones de la Secretaría de 
educación en el estado de Nuevo león, trascendió al resultado del fallo, debido 
a que resolvió el juicio administrativo de nulidad prescindiendo de una cons-
tancia que fue ofrecida por la accionante (quejosa) con la finalidad de acreditar 
que se encontraba en el supuesto de excepción de la jurisprudencia 2a./J. 
41/2012 (10a.), pues se coartó el derecho de acreditar con esa documental 
que a los trabajadores en activo del Sistema de educación estatal se les hubiese 
asignado, por concepto de aguinaldo, montos diferentes a los establecidos en 
el artículo 42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado. 
más aún, que en la información solicitada en el escrito de petición se hizo 
hincapié que comunicara si los días de aguinaldo que se cubren a los traba-
jadores docentes de la Secretaría de educación del estado de Nuevo león son 
pagados con recursos de la entidad o de la Federación y, en caso de tratarse 
de este último supuesto, informara cuál dependencia los cubre, cuál es la 
partida correspondiente y si era con base en algún convenio de colaboración; 
que en la hipótesis de que la respuesta invocara algún convenio, la quejosa 
podría encontrarse en aptitud de verificar si se desprendía de éste algún pago 
adicional y, así, colocarse en el supuesto de excepción a que alude la jurispru-
dencia en cita.

en cambio, el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Admi
nistrativa del Cuarto Circuito estimó que, aunque fundado, a la postre era 
inoperante el tema relativo a que el tribunal Fiscal haya omitido pronunciarse 
sobre la prueba referente al informe solicitado al titular de la dirección de 
Nóminas y prestaciones de la Secretaría de educación del estado de Nuevo 
león, toda vez que carecía de importancia que dicho tribunal hubiese omitido 
tener por cierto que la procedencia de los recursos con los que se pagaron las 
prestaciones de los trabajadores en activo de la Secretaría de educación esta-
tal, provenían o no de aportaciones de la Federación, para efecto de demos-
trar que se actualiza la excepción prevista en la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 
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(10a.), ya que, en todo caso, era necesario acreditar, no que la Federación 
aportó recursos para cubrir tal o cual prestación, sino que, al momento de la 
obtención de la jubilación se convino que se pagarían cincuenta días más 
por gratificación anual, esto es, adicionales a los cuarenta días de los que 
dispone el artículo 42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, para dar un total de noventa.

de manera que los tribunales Colegiados, si bien coincidieron en la 
existencia de una omisión durante el procedimiento administrativo derivado 
del ofrecimiento del elemento probatorio, ambos tomaron decisiones encon-
tradas sobre esa omisión, pues mientras el Tribunal Colegiado en Mate
rias de Trabajo y Administrativa del Cuarto Circuito sostiene que esa 
prueba es irrelevante para definir si se está en el caso de excepción previsto 
en la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito concluyó que como entre los datos del 
ofrecimiento se solicita información sobre la posible existencia de convenios, 
eventualmente el desahogo de la prueba podría determinar si se está en la 
hipótesis excepcional a que alude el criterio del máximo tribunal del país y, 
por ende, la omisión de la responsable derivó trascendente para el resultado 
del juicio.

en estos términos, se reafirma que sí existe la contradicción de tesis 
a que este toca se refiere y que ésta consiste en determinar si es o no indis-
pensable el desahogo de una prueba previamente ofrecida, a fin de establecer 
si se actualiza o no el supuesto de excepción a que se refiere la parte final de la 
jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.). 

Sentada esta premisa y recordando lo que se dijo en líneas preceden-
tes, que uno de los fines de la contradicción de tesis es lograr la unificación 
de criterios para determinar cuál es el que debe prevalecer con el carácter de 
jurisprudencia, entonces, procede resolver del siguiente modo:

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. este pleno 
del Cuarto Circuito estima que debe prevalecer, con el carácter de jurispruden-
cia, el criterio que aquí se define, atento a las consideraciones siguientes:

para resolver el presente asunto, se estima que ha de elegirse la interpre-
tación que sea más acorde con la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

ello, en virtud de que la Constitución goza de una fuerza normativa supe-
rior a cualquier disposición de carácter secundario y es la labor de este pleno 
observar en todo momento esos imperativos supremos.
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este método de selección del criterio que ha de prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia, encuentra sustento en las siguientes tesis, cuyos datos 
de identificación, rubros y textos son los siguientes:

"No. registro: 168487
"tesis aislada
"materia: común
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXViii, noviembre de 2008
"tesis: 1a. lXX/2008
"página: 215

"CoNtradiCCióN de teSiS. SeleCCióN de la iNterpretaCióN 
leGal mÁS CoNForme CoN la CoNStituCióN.—la Suprema Corte, como 
garante supremo de la eficacia jurídica de la Constitución, debe resolver cual-
quier asunto sometido a su conocimiento tomando en consideración la fuerza 
normativa superior de que gozan las previsiones de la Carta magna. dado que 
las contradicciones entre los criterios sustentados por los tribunales Cole-
giados de Circuito emergen de manera típica en ámbitos o respecto de puntos 
en los que la interpretación de las leyes puede hacerse de varios modos, cuando 
esta Suprema Corte establece cuál de estas posibilidades debe prevalecer, 
uno de los elementos de juicio sin ninguna duda más relevantes debe ser el 
que evalúa cuál de ellas materializa de modo más efectivo, en el caso concreto, 
las previsiones constitucionales. al desarrollar su labor, la Suprema Corte 
debe siempre tener presente el contenido de los imperativos constitucio-
nales. por ello, el contenido de la Constitución debe tenerse en cuenta no 
solamente en aquellas vías jurisdiccionales en las que el pronunciamiento de la 
Corte desemboca en la declaración de inconstitucionalidad de un acto o una 
norma, sino en la totalidad de tareas que tiene encomendadas, incluida la reso-
lución de contradicciones de tesis."

"No. registro: 163300
"Jurisprudencia
"materia: constitucional
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXXii, diciembre de 2010
"tesis: 2a./J. 176/2010
"página: 646
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"priNCipio de iNterpretaCióN de la leY CoNForme a la CoNS-
tituCióN.—la aplicación del principio de interpretación de la ley conforme a 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos exige del órgano 
jurisdiccional optar por aquella de la que derive un resultado acorde al texto 
Supremo, en caso de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más 
entendimientos posibles. así, el Juez constitucional, en el despliegue y ejercicio 
del control judicial de la ley, debe elegir, de ser posible, aquella interpretación 
mediante la cual sea factible preservar la constitucionalidad de la norma im-
pugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, simultáneamente, 
permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico."9

asimismo, en la materia de la contradicción de tesis que se aborda, cobra 
relevancia la garantía de la tutela judicial efectiva consagrada en el artículo 
17 de la Constitución Federal que, en la parte que interesa, reza:

"Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 
servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales."

esta disposición constitucional adquiere sentido normativo, al estable-
cer un derecho a la tutela judicial efectiva que comprende el derecho de tener 
acceso a la jurisdicción. ello en dos aspectos principales; el primero, que el 
gobernado pueda iniciar y ser parte en un proceso judicial y, el segundo, el dere-
cho que tiene el justiciable a obtener una sentencia sobre el fondo de la cues-
tión planteada y su cabal ejecución.

9 precedentes: "amparo en revisión 268/2007. Netzahualcóyotl Hernández escoto. 27 de junio de 
2007. Cinco votos. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: estela Jasso Figueroa, 
Fernando Silva García y alfredo Villeda ayala.—Contradicción de tesis 123/2008-SS. entre las 
sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo y tercero, ambos del octavo Circuito. 12 de 
noviembre de 2008. Cinco votos. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretario: eduardo 
delgado durán.—amparo en revisión 1155/2008. ramón ernesto Jaramillo politrón. 21 de enero de 
2009. Cinco votos. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: ricardo manuel martínez estra-
da.—amparo en revisión 2101/2009. Nora liliana rivas Sepúlveda. 11 de noviembre de 2009. 
unanimidad de cuatro votos. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretario: alberto 
miguel ruiz matías.—amparo en revisión 696/2010. tomás padilla Hernández. 13 de octubre de 
2010. unanimidad de cuatro votos. ausente y ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano; en su 
ausencia hizo suyo el asunto José Fernando Franco González Salas. Secretario: eduardo delgado 
durán."
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estos derechos constitucionales conllevan las correlativas obligacio-
nes de los juzgadores para hacer efectivos dichos derechos, por lo que la 
garantía exige que los órganos judiciales, al interpretar las normas proce-
sales, deben tener presente la ratio de la norma, con el fin de evitar meros 
formalismos o entendimientos no razonables de las normas procesales, para 
tender a que haya un enjuiciamiento del fondo del asunto.

lo anterior configura en nuestro sistema jurídico el principio interpretativo 
pro actione, que prescribe que, atendiendo a una tutela judicial efectiva, las 
normas procesales deben interpretarse de tal manera que se maximice el acceso 
a la justicia, es decir, que se prefiere la interpretación que sea tendente a la 
prosecución de una resolución que decida el fondo de la cuestión planteada.

es importante destacar, como un dato relevante para el desarrollo de 
este criterio, que en los dos juicios de donde derivaron los criterios conten-
dientes, la prueba documental vía informe, a la que se ha aludido, fue ofrecida 
en similares términos, tal como lo revela el siguiente cuadro comparativo:

primera Sala regional del Noreste 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa.
expediente
**********

Segunda Sala regional del Noreste 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa.
expediente
**********

"… 5. Informe. Consistente en el 
que deberá rendir el titular de la di-
rección de Nóminas y prestaciones 
de la secretario (sic) de educación en 
el estado de Nuevo león, respecto al 
origen de los recursos con los que se 
cubre la gratificación anual, el cual 
se solicito (sic) a dicha autoridad den-
tro del término legal, que a la fecha 
no ha sido contestado, por lo que soli-
cito que esta Sala le requiera dicho 
informe, en términos del artículo 15, 
fracción iX, de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administra-
tivo. anexando a la presente el acuse 
de la petición formulada. …" (Lo deli-
mitado es autoría de este tribunal)

"… 3. Informe, que deberá rendir el 
titular de la dirección de Nóminas y 
prestaciones de la Secretaría de edu-
cación en el estado de Nuevo león, 
respecto al origen de los recursos 
con los que se cubre la gratificación 
anual de los trabajadores en activo, 
que a la fecha no ha sido contestado, 
por lo que solicito que esta Sala le 
requiera dicho informe, en términos 
del artículo 15, fracción iX, de la ley 
Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo. anexando a la 
presente el acuse de la petición formu-
lada. ..." (Lo subrayado es autoría de este 
tribunal)
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la documental destacada en la parte final de ambos ofrecimientos 
(según reproducción realizada sólo en el amparo directo 222/2013) es del texto 
siguiente: 

"C. Subsecretario de recursos Humanos de la Secretaría de educación 
del estado de Nuevo león

"presente.

"tomando en consideración que la suscrita con fecha 15 de diciembre 
de 2009, causé baja por jubilación, con categoría de maestro de enseñanza 
primaria federal.

"Con fundamento en lo establecido por el artículo 8o. de la Constitu-
ción política … me permito solicitar se me informe si los días de aguinaldo 
que se les cubren a los trabajadores docentes de la Secretaría de educación 
del estado de Nuevo león, concretamente de los años 2009 al 2011, son pagados 
con recursos propios del Gobierno del estado de Nuevo león, o bien, dichos días 
de aguinaldo son cubiertos con cargo al Gobierno Federal.

"en caso de que sea con cargo al Gobierno Federal, solicito se me informe 
cuál dependencia es la que lo cubre y cuál es la partida con la cual se cubren 
dichos días de aguinaldo y si es en (sic) base (sic) algún convenio de colabo- 
ración.

"…

"de igual forma, se apoya en el derecho a la información consagrado 
en el artículo 6o. de la Constitución. …"10 (lo subrayado es autoría de este 
tribunal)

el anterior contexto sirve de referencia para definir que en ambos jui-
cios se encontraba latente la posibilidad de demostrar con el elemento de 
prueba omitido la existencia de algún convenio de incorporación en el que se 
hubiese pactado el pago adicional a cargo del Gobierno Federal y así el insti-
tuto demandado se viera obligado a cubrir los incrementos a la gratificación 
anual con base en ese documento. es decir, adicionalmente, existía la proba-
bilidad de que la actora demostrara encontrarse en el supuesto de excepción 
establecido en la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.).

10 (Folio 16 vuelta ídem)
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el criterio que se menciona es identificable con los siguientes datos de 
publicación, rubro y texto: 

"décima Época
"registro: 2000933
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Viii, tomo 2, mayo de 2012
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 41/2012 (10a.)
"página: 1342

"traBaJadoreS del SiStema eduCatiVo eStatal, JuBiladoS CoN-
Forme a la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado (ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 
2007). GratiFiCaCióN aNual preViSta eN el artÍCulo 57.—para deter-
minar la compensación anual a que se refiere el citado precepto, debe tenerse 
en cuenta que los ‘trabajadores en activo’ a los que alude, son los trabajado-
res de la administración pública federal; por tanto, si estos últimos reciben 
por concepto de gratificación anual el número de días previsto en el artículo 
42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, ese es el 
número de días que deben recibir por concepto de gratificación anual quie-
nes, perteneciendo al Sistema educativo estatal, hayan sido jubilados conforme 
a la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado, en virtud de algún convenio de incorporación de los pre-
vistos en sus artículos 146 y 147, salvo que en dicho instrumento se hubiera 
pactado un pago adicional a cargo del Gobierno Federal."

entre las consideraciones que aparecen en la ejecutoria de donde deriva 
dicha jurisprudencia, destaca lo siguiente:

1. la Segunda Sala del alto tribunal fijó como punto de contradicción, 
determinar si los jubilados conforme a la abrogada ley del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, que pertenecieron 
al sistema educativo estatal, tienen derecho a que la gratificación anual que 
les corresponde, en términos de lo dispuesto en el artículo 57 de esa misma ley, 
se les incremente en igual número de días al que reciben los trabajadores en 
activo del Sistema educativo estatal del que formaron parte.

2. puntualizó que, como el artículo 1o. de la abrogada ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado establece que 
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es aplicable a todos los trabajadores de la administración pública federal, 
debe entenderse, por ende, que los trabajadores en activo a los que se refiere 
el artículo 57 de la citada ley son precisamente todos aquellos que están suje-
tos a la misma ley que rige las prestaciones a las que tienen derecho los jubi-
lados. así las cosas, los beneficios que pudieran derivar de cualquier otra 
disposición legal, incluso, de algún decreto expedido por el ejecutivo local, 
para los trabajadores en activo del sistema estatal de educación, no surten 
efectos a favor de los jubilados, en términos de la abrogada ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, cuyas pres-
taciones no se rigen por aquellos ordenamientos, sino por la mencionada ley 
abrogada.

3. Que si por algún motivo se incrementaran los días de gratificación 
anual o aguinaldo a los que tienen derecho los trabajadores en activo de la 
administración pública federal, este incremento se verá reflejado en la misma 
proporción en la gratificación anual que reciben los jubilados, pues así se esta-
blece en el artículo 57 de la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado.

4. añadió que aun cuando no fue un elemento que influyó en las deci-
siones contradictorias de los tribunales Colegiados contendientes, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 146 y 147 de la abrogada ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, también pueden 
estar sujetos a esa norma los trabajadores de los estados y municipios incor-
porados al régimen obligatorio mediante los convenios a los que se alude en 
dichos numerales. En tal caso, el instituto estaría obligado a cubrir los 
incrementos a la gratificación anual que reciben los trabajadores en 
activo de dichas entidades, sólo cuando en los convenios de incorpora
ción relativos se hubiera pactado el pago adicional a cargo del gobierno 
Federal.

en ese orden de ideas, para resolver la problemática existente, es nece-
sario acotar que, no obstante que en el juicio contencioso administrativo pre-
valece el principio de estricto derecho, lo que impide la actuación oficiosa del 
juzgador, ello no implica que el magistrado instructor sea un ente completa-
mente pasivo, carente de obligaciones que incidan en el impulso del proce-
dimiento, pues si bien la iniciación del juicio y su impulso está en manos de 
los contendientes, no debe soslayarse que él es el director del proceso y, como 
tal, no sólo debe vigilar que se cumplan a cabalidad las reglas del contradicto-
rio, sino que tiene a su cargo diversas obligaciones, como seguir el orden 
previamente establecido en la legislación para el desarrollo del juicio y estar al 
pendiente de las peticiones formuladas por las partes, a fin de que tengan una 
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respuesta oportuna y congruente, no sólo con el estado procesal en que se 
encuentre el asunto, sino con lo solicitado, pues ello forma parte de las obli-
gaciones que le incumben. 

dicho en otras palabras, si bien las partes deben ofrecer las pruebas que 
estimen convenientes, preparándolas para su desahogo, es la autoridad quien 
debe decidir si su preparación es o no adecuada, si deben o no admitirse, en su 
caso, pronunciarse sobre el correspondiente desahogo. por tanto, una vez que 
las partes cumplen con esa carga, la autoridad debe acatar la obligación que de 
ello se deriva; sin necesidad de exigir a los contendientes un impulso extraor-
dinario. de ahí que, por regla general, resulta innecesario que las partes insis-
tan en el desahogo respectivo, pues finalmente la prueba ya fue admitida, con 
lo que se actualiza la obligación a cargo de la autoridad de proveer lo necesario 
para su recepción. 

las consideraciones descritas tienen apoyo en la tesis aislada 1a. 
CCVii/2013 (10a.), que en la materia constitucional pronunció la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de datos de identificación, rubro 
y texto siguientes:

"décima Época
"registro: 2004059
"instancia: primera Sala
"tipo de tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro XXii, tomo 1, julio de 2013
"materia: constitucional
"tesis: 1a. CCVii/2013 (10a.)
"página: 567

"priNCipio diSpoSitiVo. Su alCaNCe FreNte al JuZGador Como 
direCtor del proCeSo.—la circunstancia de que el principio dispositivo 
impida la actuación oficiosa del juzgador en asuntos en los que la controver-
sia sólo atañe a los particulares, no implica que el Juez sea un ente totalmente 
pasivo, carente de obligaciones que incidan en el impulso del procedimiento, 
pues si bien la iniciación de éste y su impulso está en manos de los conten-
dientes y no de aquél, no debe soslayarse que él es el director del proceso y 
como tal, no sólo debe vigilar que se cumplan a cabalidad las reglas del con-
tradictorio, sino que tiene a su cargo diversas obligaciones, tales como seguir 
el orden previamente establecido en la legislación para el desarrollo del proceso 
y estar al pendiente de las peticiones formuladas por las partes, a fin de que 
tengan una respuesta oportuna y congruente, no sólo con el estado procesal en 
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que se encuentre el proceso, sino con lo solicitado, pues ello forma parte de las 
obligaciones que le incumben. así, si bien las partes deben ofrecer las prue-
bas que estimen convenientes, preparándolas para su desahogo, es el juzgador 
quien debe decidir si su preparación es o no adecuada, si deben o no admitir-
se, pronunciarse sobre el correspondiente desahogo y, una vez que las partes 
cumplen con esa carga, debe acatar la obligación que de ella se derive; de ahí 
que, por regla general, resulta innecesario que las partes insistan en peticio-
nes que a pesar de haberse formulado oportunamente sean omitidas, pues esa 
omisión representa una traba innecesaria, carente de razonabilidad en el dere-
cho de acceso a la justicia, en tanto deriva del incumplimiento injustificado de 
una obligación a cargo del juzgador." (lo delimitado es autoría de este tribunal)

en virtud de lo hasta aquí expuesto, el respeto a las garantías de lega-
lidad y seguridad jurídica implica estabilidad en los procedimientos, toda vez 
que la admisión de una prueba crea una situación procesal firme en favor 
de quien la ofrece; de modo que, una vez allegada a los autos, no puede la 
autoridad rectora del juicio proceder como si no existiera. 

en este sentido, cuando la Sala Fiscal admite una prueba, cuyo perfec-
cionamiento queda a su cargo por disponerlo así la ley, y no realiza lo consi-
guiente para procurar su desahogo, esta omisión constituye una violación 
procesal que da lugar a la reposición del procedimiento en aras del debido 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 1o. y 17 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, así como en el diverso 25 de la Conven-
ción americana sobre derechos Humanos, los cuales reconocen el derecho 
de acceso a la impartición de justicia y tutela judicial efectiva.

estas ideas también son acordes con la garantía de legalidad contenida 
en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que impone a las autoridades, entre otras, la obligación de que en el juicio se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, entre las que se en-
cuentra la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas. 

Consideraciones que encuentran sustento en los artículos 15, fracción 
iX, 45 y 58-5 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
los cuales disponen:

"artículo 15. el demandante deberá adjuntar a su demanda:

"…

"iX. las pruebas documentales que ofrezca.
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"los particulares demandantes deberán señalar, sin acompañar, los 
documentos que fueron considerados en el procedimiento administrativo 
como información confidencial o comercial reservada. la Sala solicitará los 
documentos antes de cerrar la instrucción.

"Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante 
o cuando no hubiera podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos 
que legalmente se encuentren a su disposición, éste deberá señalar el archivo 
o lugar en que se encuentra para que a su costa se mande expedir copia de 
ellos o se requiera su remisión, cuando ésta sea legalmente posible. para este 
efecto deberá identificar con toda precisión los documentos y tratándose de los 
que pueda tener a su disposición, bastará con que acompañe copia de la soli-
citud debidamente presentada por lo menos cinco días antes de la interposición 
de la demanda. Se entiende que el demandante tiene a su disposición los 
documentos, cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de los origi-
nales o de las constancias.

"Si no se adjuntan a la demanda los documentos a que se refiere este 
precepto, el magistrado instructor requerirá al promovente para que los pre-
sente dentro del plazo de cinco días. Cuando el promovente no los presente 
dentro de dicho plazo y se trate de los documentos a que se refieren las frac-
ciones i a Vi, se tendrá por no presentada la demanda. Si se trata de las prue-
bas a que se refieren las fracciones Vii, Viii y iX, las mismas se tendrán por no 
ofrecidas.

"Cuando en el documento en el que conste la resolución impugnada a 
que se refiere la fracción iii de este artículo, se haga referencia a información 
confidencial proporcionada por terceros independientes, obtenida en el ejer-
cicio de las facultades que en materia de operaciones entre partes relaciona-
das establece la ley del impuesto sobre la renta, el demandante se abstendrá 
de revelar dicha información. la información confidencial a que se refiere la ley 
citada, no podrá ponerse a disposición de los autorizados en la demanda para 
oír y recibir notificaciones, salvo que se trate de los representantes a que se 
refieren los artículos 46, fracción iV, quinto párrafo y 48, fracción Vii, segundo 
párrafo del Código Fiscal de la Federación."

"artículo 45. a fin de que las partes puedan rendir sus pruebas, los 
funcionarios o autoridades tienen obligación de expedir con toda oportunidad, 
previo pago de los derechos correspondientes, las copias certificadas de los 
documentos que les soliciten; si no se cumpliera con esa obligación la parte 
interesada solicitará al magistrado instructor que requiera a los omisos.



2057CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Cuando sin causa justificada la autoridad demandada no expida las 
copias de los documentos ofrecidos por el demandante para probar los he-
chos imputados a aquélla y siempre que los documentos solicitados hubieran 
sido identificados con toda precisión tanto en sus características como en su 
contenido, se presumirán ciertos los hechos que pretenda probar con esos 
documentos.

"en los casos en que la autoridad requerida no sea parte e incumpla, el 
magistrado instructor podrá hacer valer como medida de apremio la imposi-
ción de una multa por el monto equivalente de entre noventa y ciento cincuenta 
veces el salario mínimo general diario vigente en el distrito Federal, al funcio-
nario omiso. también podrá comisionar al secretario o actuario que deba reca-
bar la certificación omitida u ordenar la compulsa de los documentos exhibidos 
por las partes, con los originales que obren en poder de la autoridad.

"Cuando se soliciten copias de documentos que no puedan proporcio-
narse en la práctica administrativa normal, las autoridades podrán solicitar un 
plazo adicional para realizar las diligencias extraordinarias que el caso ame-
rite y si al cabo de éstas no se localizan, el magistrado instructor podrá consi-
derar que se está en presencia de omisión por causa justificada."

"artículo 58-5. el magistrado proveerá la correcta integración del juicio, 
mediante el desahogo oportuno de las pruebas, a más tardar diez días antes 
de la fecha prevista para el cierre de instrucción.

"Serán aplicables, en lo conducente, las reglas contenidas en el capítu-
lo V de este título, salvo por lo que se refiere a la prueba testimonial, la cual 
sólo podrá ser admitida cuando el oferente se comprometa a presentar a sus 
testigos en el día y hora señalados para la diligencia.

"por lo que toca a la prueba pericial, ésta se desahogará en los térmi-
nos que prevé el artículo 43 de esta ley, con la salvedad de que todos los plazos 
serán de tres días, salvo el que corresponde a la rendición y ratificación del 
dictamen, el cual será de cinco días, en el entendido de que cada perito deberá 
hacerlo en un solo acto ante el magistrado instructor. Cuando proceda la desig-
nación de un perito tercero, ésta correrá a cargo del propio magistrado."

por estas razones, no puede coincidirse con el criterio referente a que en 
todos los casos "será intrascendente", el que no se haya solicitado el informe 
al titular de la dirección de Nóminas y prestaciones de la Secretaría de educa-
ción en el estado de Nuevo león, pues, al margen de que la debida integración 
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de este elemento probatorio constituye un derecho procesal adquirido por quien 
oportunamente cumplió con la carga legal de ofrecerlo en esos términos, se 
pierde de vista que el objeto de la prueba –al menos en los dos asuntos de 
donde deriva la presente contradicción– no estriba en conocer únicamente si 
los recursos provienen de aportaciones federales, sino, complementariamente, 
la existencia de algún convenio del que pudiera desprenderse el derecho de los 
trabajadores jubilados de acceder a una gratificación anual adicional acorde 
con lo previsto en el artículo 42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Ser-
vicio del estado; circunstancia que, hipotéticamente, podría ubicarlos en el caso 
de excepción a que se refiere la última parte de la tesis jurisprudencial 2a./J. 
41/2012 (10a.), sustentada por la Segunda Sala del alto tribunal de la Nación.

No pasa inadvertido que el criterio con el que se discrepa tiene como 
fundamento la jurisprudencia de la entonces tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de fuente, rubro y texto siguientes:

"Séptima Época 
"instancia: tercera Sala
"Fuente: Apéndice 2000
"tomo Vi, Común
"Jurisprudencia SCJN
"tesis:108
"página: 85
"registro: 917642

"CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNoperaNteS.—Si del 
estudio que en el juicio de amparo se hace de un concepto de violación se 
llega a la conclusión de que es fundado, de acuerdo con las razones de incon-
gruencia por omisión, esgrimidas al respecto por el quejoso; pero de ese mismo 
estudio claramente se desprende que por diversas razones que ven al fondo 
de la cuestión omitida, ese mismo concepto resulta inepto para resolver el 
asunto favorablemente a los intereses del quejoso, dicho concepto, aunque 
fundado, debe declararse inoperante y, por tanto, en aras de la economía pro-
cesal, debe desde luego negarse el amparo en vez de concederse para efec-
tos, o sea para que la responsable, reparando la violación, entre al estudio 
omitido, toda vez que este proceder a nada práctico conduciría, puesto que 
reparada aquélla, la propia responsable y en su caso la Corte, por la vía de un 
nuevo amparo que en su caso y oportunidad se promoviera, tendría que resol-
ver el negocio desfavorablemente a tales intereses del quejoso; y de ahí que no 
hay para qué esperar dicha nueva ocasión para negar un amparo que desde 
luego puede y debe ser negado."
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Sin embargo, este lineamiento cobra aplicación solamente cuando resul-
ta claro e indudable que a nada práctico conduciría conceder el amparo y 
protección de la Justicia Federal para el efecto de que se analizara una cues-
tión innecesaria, dado que el sentido del fondo del asunto seguiría siendo el 
mismo; de manera que una posible reposición del juicio, lejos de beneficiar, 
ocasiona en las partes confrontadas un efecto negativo en detrimento de la 
pronta administración de justicia que tutela el artículo 17 constitucional; pero, 
cuando no existe la seguridad de la irrelevancia de la omisión en que 
haya incurrido la autoridad, sino que para ello sea necesario emplear el 
arbitrio jurisdiccional, es evidente que dicho criterio no es aplicable.

en otras palabras, el tribunal de amparo puede pronunciarse con efec-
tos limitados acerca de los puntos que no fueron abordados por la autoridad 
jurisdiccional, siempre y cuando exista razón absoluta de que los conceptos 
de violación planteados, en torno a esas omisiones, son claramente infunda-
dos. mas esto no tiene cabida cuando en la materia a dilucidar incida el uso del 
arbitrio jurisdiccional, ya sea para valoración de pruebas, apreciación de hechos 
e interpretación de normas o de contratos, porque en tales supuestos, inva-
riablemente, corresponde a la autoridad responsable ocuparse de ese aná-
lisis. un ejercicio contrario haría incurrir a los órganos de amparo en indebida 
sustitución de la autoridad común, circunstancia que redunda en perjuicio de 
las partes.

por ello, se subraya, la declaración de que un concepto de violación es 
fundado pero inoperante, únicamente aplica frente a una clara y evidente 
solución del asunto, pero no cuando se requiere de mayores reflexio
nes en ejercicio del aludido arbitrio jurisdiccional.

aplicado este razonamiento al caso de contradicción, se tiene que, gene-
ralmente, representará una incertidumbre saber cuál puede ser el contenido 
del informe que rinda el titular de la dirección de nóminas y Prestacio
nes de la Secretaría de Educación del Estado de nuevo León, pues 
salvo aquellos casos en que la solicitud no comprenda el tema relacio
nado con la existencia de convenios, la respuesta perseguida podría dar 
pauta a una variante en la litis, circunstancia por la cual no podría ser 
concluyente la premisa de que, aun en estos casos, se está frente a 
un concepto de violación fundado, pero inoperante. 

por las razones apuntadas, este pleno estima que debe prevalecer el 
criterio, con carácter de jurisprudencia, en el sentido de que, por regla gene-
ral, admitida como prueba la documental en vía de informe tendente a obtener 
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de una autoridad administrativa datos sobre la posible existencia de convenios 
entre el Sistema educativo estatal y el Gobierno Federal, su falta de desahogo en-
traña una violación procesal que amerita conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal, para el efecto de reponer el procedimiento y recibir tal ele-
mento probatorio; criterio que queda redactado bajo el rubro y texto siguientes:

prueBa doCumeNtal eN VÍa de iNForme admitida por la Sala 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa eN el 
periodo de iNStruCCióN. la omiSióN de proVeer lo NeCeSario para 
Su deSaHoGo da luGar, por reGla GeNeral, a ordeNar la repo-
SiCióN del proCedimieNto. atento a lo dispuesto en los artículos 1o., 14 y 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que reconocen 
el derecho de acceso a la impartición de justicia –acceso a una tutela judicial 
efectiva–, cuando en el periodo de instrucción la Sala del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, admita como prueba, conforme al artículo 15, 
fracción iX, de la ley Federal del procedimiento Contencioso administrativo, la 
documental en vía de informe a cargo de una autoridad administrativa, sin 
proveer lo necesario para su desahogo durante el curso del procedimiento y tal 
medio de convicción se ofrezca para demostrar la existencia de un convenio 
del que pudiera desprenderse el derecho del trabajador jubilado de acceder a 
una gratificación anual adicional acorde con lo previsto en el artículo 42 Bis 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, circunstancia que 
hipotéticamente podría ubicarlo en el caso de excepción a que se refiere la 
última parte de la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "traBaJadoreS del 
SiStema eduCatiVo eStatal, JuBiladoS CoNForme a la leY del iNSti-
tuto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
eStado (ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007). GratiFiCaCióN aNual 
preViSta eN el artÍCulo 57."; esa omisión, por regla general, constituye 
una violación procesal que amerita la concesión del amparo, para el efecto de 
que mediante la reposición de procedimiento, se ordene recabar la prueba, 
en la inteligencia de que, excepcionalmente, es legal calificar un concepto de 
violación como fundado pero inoperante si existe la irreductible seguridad de la 
irrelevancia del dato probatorio."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
en términos del último considerando de esta resolución.
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notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Cole-
giados de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato la indicada 
jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Com-
pilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.

así, por unanimidad de tres votos, lo resolvió el pleno en materia admi-
nistrativa del Cuarto Circuito, integrado por su presidente magistrado Jorge 
Meza Pérez, así como por los magistrados Sergio Javier Coss Ramos y 
Luis Alfonso Hernández núñez, siendo ponente el segundo de los nombra-
dos, quienes firman conjuntamente con la secretaria de acuerdos María Ino
cencia gonzález díaz, que da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada p./J. 72/2010 y p. XlVii/2009 citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, décima Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y Novena Época, tomo 
XXX, julio de 2009, página 67, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA dOCuMEnTAL En VÍA dE InFORME AdMITIdA POR 
LA SALA dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y Ad
MInISTRATIVA En EL PERIOdO dE InSTRuCCIÓn. LA OMI
SIÓn dE PROVEER LO nECESARIO PARA Su dESAHOgO dA 
LugAR, POR REgLA gEnERAL, A ORdEnAR LA REPOSICIÓn 
dEL PROCEdIMIEnTO. atento a lo dispuesto en los artículos 1o., 14 
y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
reconocen el derecho de acceso a la impartición de justicia –acceso a 
una tutela judicial efectiva–, cuando en el periodo de instrucción la Sala 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, admita como 
prueba, conforme al artículo 15, fracción iX, de la ley Federal del pro-
cedimiento Contencioso administrativo, la documental en vía de informe 
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a cargo de una autoridad administrativa, sin proveer lo necesario para 
su desahogo durante el curso del procedimiento y tal medio de convic-
ción se ofrezca para demostrar la existencia de un convenio del que 
pudiera desprenderse el derecho del trabajador jubilado de acceder a 
una gratificación anual adicional acorde con lo previsto en el artículo 
42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, cir-
cunstancia que hipotéticamente podría ubicarlo en el caso de excepción 
a que se refiere la última parte de la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "traBaJadoreS del SiStema eduCatiVo eStatal, JuBila-
doS CoNForme a la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado (ViGeNte HaSta el 
31 de marZo de 2007). GratiFiCaCióN aNual preViSta eN el ar-
tÍCulo 57."; esa omisión, por regla general, constituye una violación 
procesal que amerita la concesión del amparo, para el efecto de que 
mediante la reposición de procedimiento, se ordene recabar la prueba, 
en la inteligencia de que, excepcionalmente, es legal calificar un con-
cepto de violación como fundado pero inoperante si existe la irreducti-
ble seguridad de la irrelevancia del dato probatorio.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito.
PC.IV.A. J/1 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2013. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa y el entonces tribunal Colegiado en materias de trabajo y 
administrativa, ambos del Cuarto Circuito. 1 de julio de 2014. unanimidad de tres 
votos de los magistrados Jorge meza pérez, Sergio Javier Coss ramos y luis alfonso 
Hernández Núñez. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Noel israel loera 
ruelas. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 222/2013, y el diverso sustentado por el entonces 
tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo directo 342/2013. 

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 2, 
mayo de 2012, página 1342. 

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 95, FRACCIÓn VI, 
dE LA LEY dE AMPARO ABROgAdA (ACTuALMEnTE COnTEMPLAdO 
En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn I, InCISO E), dE LA LEY VIgEnTE). 
PROCEdE COnTRA EL AuTO En EL QuE SE REQuIERE A LA AuTO
RIdAd RESPOnSABLE EL CuMPLIMIEnTO dE LA SuSPEnSIÓn 
dEFI  nITIVA Y SE InTROduCEn CuESTIOnES nOVEdOSAS nO 
COnSIdERAdAS En LA SEnTEnCIA InTERLOCuTORIA RELATIVA, 
QuE LA ALTERAn O MOdIFICAn, SIEMPRE Y CuAndO COnTEngA 
un APERCIBIMIEnTO ESPECÍFICO. 

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el QuiNto triBuNal ColeGiado, el SeGuNdo triBuNal ColeGiado Y el 
Cuarto triBuNal ColeGiado, todoS del dÉCimo QuiNto CirCuito. 
25 de aGoSto de 2014. maYorÍa de treS VotoS de loS maGiStra-
doS Julio ramoS SalaS, SalVador tapia GarCÍa Y JoSÉ Guadalupe 
HerNÁNdeZ torreS. diSideNteS: iSaBel iliaNa reYeS muÑiZ Y Gerardo 
maNuel Villar CaStillo. poNeNte: JoSÉ Guadalupe HerNÁNdeZ 
torreS. SeCretario: eVerardo martÍNeZ GoNZÁleZ.

CoNSideraNdo:

primero.—el pleno de este circuito es competente para conocer de la 
presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 226, fracción iii y 227, fracción iii, de la ley de amparo, 
publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, 
que entró en vigor al día siguiente de su publicación, en los términos del artículo 
primero transitorio de dicha ley, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación y con el acuerdo General 11/2014 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcio-
namiento de los plenos de Circuito, de veintitrés de mayo de dos mil catorce, 
publicado en el diario oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil 
catorce. ello, porque el presente asunto versa sobre la posible contradicción 
de tesis sustentadas entre tres tribunales Colegiados pertenecientes a este 
circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis debe estimarse que 
proviene de parte legítima, dado que el artículo 227, fracción iii, de la ley de 
amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos 
mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, establece que podrán 
denunciar la contradicción de tesis las sustentadas por los tribunales Cole-
giados del Circuito correspondientes, ante los plenos de Circuito por el procu-
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rador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron.

Y en el presente caso, la denuncia de contradicción proviene de parte 
legítima, en razón de que fue formulada por el Quinto tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito, por conducto de su magistrado presidente, cuyo órgano 
jurisdiccional intervino en uno de los asuntos que originaron los criterios que 
posiblemente sean contradictorios.

terCero.—Con el propósito de establecer si en este caso existe o no la 
contradicción de tesis denunciada, es pertinente que, en primer lugar, se trans-
criban las consideraciones en que se apoyaron las respectivas resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes:

el Segundo Tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al 
resolver el recurso de queja administrativa **********, en sesión de nueve de 
noviembre de dos mil doce –en lo que a este estudio interesa–, determinó lo 
siguiente:

"Cuarto.—Este Tribunal Colegiado estima innecesario el análi
sis de los agravios en que se sustenta el presente recurso de queja, en 
virtud de que el mismo deviene improcedente.

"para un claro entendimiento del asunto que se trata, es necesario 
pun tualizar que los administradores de las aduanas de mexicali, San luis río 
Colo rado y Sonoyta, por conducto del administrador local jurídico de mexi-
cali, Baja California, combaten a través de este medio de impugnación el pro-
veído dictado el diecisiete de septiembre de dos mil doce, en el incidente de 
suspensión derivado del juicio de amparo **********, del índice del Juzgado 
tercero de distrito en el estado de Baja California, a través del cual se requiere 
a las autoridades responsables el cumplimiento a la medida cautelar defini-
tiva, en virtud de que, desde su punto de vista, en éste el a quo, injustifica
damente, modificó los efectos para los cuales inicialmente se concedió 
la medida cautelar.

"ahora, la improcedencia del recurso se determina en atención a que 
el auto impugnado no encuadra en los supuestos que para tal fin esta
blece el artículo 95, fracción VI, de la Ley de Amparo, al estimarse que 
el mismo no tiene una naturaleza trascendental y grave que provoque 
a la inconforme un daño o perjuicio no reparable.
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"Cierto, las hipótesis de procedencia del remedio procesal de mérito se 
encuentran establecidas en el indicado normativo, cuyo contenido es:

"‘el recurso de queja es procedente: 

"‘…

"‘Vi. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito o el supe-
rior del tribunal a quien se impute la violación en los casos a que se refiere el ar-
tículo 37 de esta ley, durante la tramitación del juicio de amparo o del incidente 
de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión conforme 
al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar 
daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; 
o contra las que se dicten después de fallado el juicio en primera instancia, 
cuando no sean reparables por las mismas autoridades o por la Suprema Corte 
de Justicia con arreglo a la ley.’

"Como se colige de la disposición transcrita, la procedencia del recurso 
de queja en el aludido supuesto se surte de manera genérica cuando se reúnen 
los requisitos consistentes en que:

"a) Se trate de una resolución dictada por el Juez de distrito o el supe-
rior del tribunal en los casos a que se refiere el artículo 37 de la legislación en 
comento.

"b) dicha determinación se haya dictado durante el trámite del juicio 
de amparo o del incidente de suspensión.

"c) Contra esa decisión no sea procedente el recurso de revisión conforme 
al numeral 83 del ordenamiento invocado.

"d) Sea una resolución que por su naturaleza trascendental y grave, 
pueda causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sen-
tencia definitiva.

"e) la determinación dictada después de fallado el juicio en primera 
instancia, no pueda repararse por las mismas autoridades o por la Suprema 
Corte de Justicia.

"de ahí que –en lo que interesa–, se advierta que este supuesto de pro-
ce dencia de la queja se agota al versar sobre determinaciones adoptadas 
durante el trámite del incidente de suspensión, que expresamente no admitan 



2066 OCTUBRE 2014

recurso de revisión y tengan una naturaleza trascendental y grave que pudie-
ran causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable.

"asimismo, conviene precisar que el cardinal 143 de la ley en cita 
estatuye:

"‘artículo 143. para la ejecución y cumplimiento del auto de suspensión, 
se observarán las disposiciones de los artículos 104, 105, párrafo primero, 107 
y 111 de esta ley.

"‘las mismas disposiciones se observarán, en cuanto fueren aplicables, 
para la ejecución del auto en que se haya concedido al quejoso su libertad 
caucional conforme al artículo 136.’

"la disposición normativa antes transcrita, contempla los medios pro-
cesales al alcance de los órganos de control constitucional, a fin de que se dé 
cumplimiento a la medida suspensional; estas figuras, a su vez, se encuentran 
en los artículos 104, 105, párrafo primero, 107 y 111 del cuerpo normativo en 
consulta, cuyo texto legal es:

"‘artículo 104. en los casos a que se refiere el artículo 107, fracciones 
Vii, Viii y iX, de la Constitución Federal, luego que cause ejecutoria la senten-
cia en que se haya concedido el amparo solicitado, o que se reciba testimonio 
de la ejecutoria dictada en revisión, el Juez, la autoridad que haya conocido del 
juicio o el tribunal Colegiado de Circuito, si se interpuso revisión contra la reso-
lución que haya pronunciado en materia de amparo directo, la comunicará, por 
oficio y sin demora alguna, a las autoridades responsables para su cumplimiento 
y la harán saber a las demás partes.

"‘en casos urgentes y de notorios perjuicios para el quejoso, podrá 
orde narse por la vía telegráfica el cumplimiento de la ejecutoria, sin perjuicio 
de comunicarla íntegramente, conforme al párrafo anterior.

"‘en el propio oficio en que se haga la notificación a las autoridades 
responsables, se les prevendrá que informen sobre el cumplimiento que se dé 
al fallo de referencia.’

"‘artículo 105. Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la noti fica-
ción a las autoridades responsables la ejecutoria no quedare cumplida, cuando 
la naturaleza del acto lo permita, o no se encontrare en vías de ejecución en la 
hipótesis contraria, el Juez de distrito, la autoridad que haya conocido del juicio 
o el tribunal Colegiado de Circuito, si se trata de revisión contra resolución 
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pronunciada en materia de amparo directo requerirán, de oficio o a instancia 
de cualquiera de las partes, al superior inmediato de la autoridad responsable 
para que obligue a ésta a cumplir sin demora la sentencia; y si la autoridad 
responsable no tuviere superior, el requerimiento se hará directamente a ella. 
Cuando el superior inmediato de la autoridad responsable no atendiere el reque-
rimiento, y tuviere, a su vez, superior jerárquico, también se requerirá a este 
último. …’

"‘artículo 107. lo dispuesto en los dos artículos precedentes se obser-
varán (sic) también cuando se retarde el cumplimiento de la ejecutoria de que 
se trata por evasivas o procedimientos ilegales de la autoridad responsable o 
de cualquiera otra que intervenga en la ejecución.

"‘las autoridades requeridas como superiores jerárquicos incurren en 
responsabilidad, por falta de cumplimiento de las ejecutorias, en los mismos 
tér minos que las autoridades contra cuyos actos se hubiese concedido el 
amparo.’

"‘artículo 111. lo dispuesto en el artículo 108 debe entenderse sin per-
juicio de que el Juez de distrito, la autoridad que haya conocido del juicio o el 
tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, hagan cumplir la ejecutoria de 
que se trata dictando las órdenes necesarias; si éstas no fueren obedecidas, 
comisionará al secretario o actuario de su dependencia, para que dé cum-
plimiento a la propia ejecutoria, cuando la naturaleza del acto lo permita y, en 
su caso, el mismo Juez de distrito o el magistrado designado por el tribunal 
Cole giado de Circuito, se constituirán en el lugar en que deba dársele cum-
plimiento, para ejecutarla por sí mismo. para los efectos de esta disposición, 
el Juez de distrito o magistrado de Circuito respectivo, podrán salir del lugar 
de su residencia sin recabar autorización de la Suprema Corte, bastando que 
le dé aviso de su salida y objeto de ella, así como de su regreso. Si después de 
agotarse todos estos medios no se obtuviere el cumplimiento de la sentencia, 
el Juez de distrito, la autoridad que haya conocido del juicio de amparo o el 
tribunal Colegiado de Circuito solicitarán, por los conductos legales, el auxilio 
de la fuerza pública, para hacer cumplir la ejecutoria.

"‘Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, los casos en que 
sólo las autoridades responsables puedan dar cumplimiento a la ejecutoria de 
que se trate y aquellos en que la ejecución consista en dictar nueva resolución 
en el expediente o asunto que haya motivado el acto reclamado, mediante el 
procedimiento que establezca la ley; pero si se tratare de la libertad personal, 
en la que debiera restituirse al quejoso por virtud de la ejecutoria y la auto-
ridad responsable, se negare a hacerlo u omitiere dictar la resolución que 
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corresponda dentro de un término prudente, que no podrá exceder de tres días, 
el Juez de distrito, la autoridad que haya conocido del juicio o el tribunal Cole-
giado de Circuito, según el caso, mandarán ponerlo en libertad sin perjuicio 
de que la autoridad responsable dicte después la resolución que proceda. los 
encargados de las prisiones darán debido cumplimiento a las órdenes que les 
giren conforme a esta disposición, los Jueces federales o la autoridad que haya 
conocido del juicio.’

"Como se observa, los preceptos transcritos aluden a las directrices que, 
al efecto, pueden tomar los tribunales de amparo con la finalidad de cumplir el 
fallo protector.

"por consiguiente, si el legislador incorporó estas facultades y obliga-
ciones al mencionado 143, esto se debió a que estimó pertinente dotar a los 
órganos de control constitucional del mismo marco jurídico de actuación frente 
al acatamiento de las determinaciones emitidas en el incidente de suspensión.

"en esa tesitura, es oportuno apuntar que sobre los procedimientos de 
ejecución de sentencia, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se ha pronunciado en el sentido de que los autos a través de los cuales 
se impugnen los proveídos en los que se efectúan requerimientos para acatar 
las sentencias amparadoras no son recurribles mediante la queja, en virtud 
de que éstos no tienen carácter de irreparables, al ser subsanables mediante 
ulteriores medios de defensa. 

"la jurisprudencia 1a./J. 61/2003, en la que se contienen los razonamien-
tos a que se hace referencia, es consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, febrero de dos mil cuatro, 
página 52, bajo el rubro y texto:

"‘QueJa. eS improCedeNte CoNtra el reQuerimieNto Formu-
lado a la autoridad reSpoNSaBle para el CumplimieNto del Fallo 
proteCtor.—por disposición del artículo 105, de la ley reglamentaria de 
los preceptos 103 y 107, de la Constitución General de la república, la auto-
ridad que haya conocido del juicio de garantías, ya sea el Juez de distrito o el 
tribunal Colegiado, están obligadas a velar por el exacto y debido cumplimiento 
de las ejecutorias de amparo, requiriendo, de oficio o instancia de cual quiera de 
las partes, al superior inmediato de la autoridad responsable para que obligue 
a ésta a cumplir sin demora la sentencia; y si la autoridad responsable no tu-
viere superior, el requerimiento debe realizarse directamente a ella. Y, cuando 
el superior inmediato de la autoridad responsable no atendiere el reque-
rimiento, y tuviere, a su vez, superior jerárquico, también se requerirá a este 
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último. luego, cuando no se obedece la ejecutoria, a pesar de los requerimien-
tos referidos, el Juez de distrito, la autoridad que haya conocido del juicio o 
el tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, remitirán el expediente original 
a la Suprema Corte de Justicia, para los efectos del artículo 107, fracción XVi 
de la Constitución Federal, dejando copia certificada de la misma y de las cons-
tancias que fueren necesarias para procurar su exacto y debido cumplimiento, 
conforme al artículo 111 de esta ley. por tanto, es dable considerar que en dicho 
dispositivo se encuentra implícita la facultad consistente en requerir a todas 
aquellas autoridades, o partes en el juicio de garantías, que de alguna forma 
se encuentren vinculadas con dicho objetivo; y si a pesar de haber agotado 
todos los medios existentes la autoridad es renuente en el cumplimiento de 
la sentencia de amparo, se enviarán, como ya se estableció, los autos a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de ahí que no se satisfagan los supues-
tos de procedencia del recurso previsto en la citada fracción Vi, del artículo 
95, de la ley de amparo, que se hacen consistir en que la resolución recurrida 
no admita expresamente el recurso de revisión y los daños y perjuicios que 
aquélla pudiere ocasionar no sean susceptibles de reparación en la sentencia 
definitiva; o bien, que las resoluciones dictadas después de fallado el juicio 
en primera instancia, no sean reparables por el Juez de distrito, el superior 
del tribunal a quien se impute la violación en los casos a que se refiere el ar-
tículo 37 de la ley de amparo o por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pues como ya se vio, el auto de requerimiento que se impugna, en su caso, es 
susceptible de ser reparado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
ulterior recurso; y, por ende, la queja resulta improcedente.’

"de tal manera que, si en un hermenéutico ejercicio interpretativo se 
análoga los deberes de vigilancia que les asiste a los órganos jurisdiccionales 
del poder Judicial de la Federación, en cuanto al cumplimiento de los fallos 
protectores, con la observancia de la suspensión, se concluye que contra 
todo proveído que se adopte en el sentido de requerir el cumplimiento 
de la medida cautelar, no podrá proceder el recurso de queja, pues los 
aludidos acuerdos no tienen el carácter de irreparables, aunado a que 
son dictados en el marco legal del arábigo 143 de la legislación en 
comento.

"esto es así, pues el recién indicado normativo salvaguarda la figura de 
la suspensión definitiva como una institución jurídica de gran importancia, 
por el hecho de tener como finalidad el preservar la materia del juicio; de ahí la 
justificación de lo incólume de las directrices a adoptar para su cumplimiento.

"Conforme a lo anterior, este órgano de justicia estima que no se 
cumple con los requisitos de procedencia del recurso de queja, puesto 
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que si el sentido del auto impugnado es un requerimiento a las autori
dades demandadas para la observancia a la suspensión definitiva; éste, 
en modo alguno, puede constituir una resolución que por su naturaleza 
transcendental y grave, pueda causar daño o perjuicio irreparable.

"Lo anterior, en virtud de que el resolutor de primer grado emitió 
la citada providencia dentro del marco de facultades que para tal fin le 
brinda el indicado artículo 143 de la ley de la materia, el cual autoriza a 
los tribunales de garantías para dictar éstas, con la finalidad de lograr 
el cumplimiento a la medida cautelar; tan es así, que la referida dispo
sición señala como rectores de su proceder los diversos dispositivos 
104, 105, párrafo primero, 107 y 111 de esta ley.

"esto, ya que si se atiende a la teleología del referido cardinal 143 ídem, 
se colige que, al hacer referencia a los recién invocados numerales, el legisla-
dor contempló con la misma importancia al hecho de que se dé cumplimiento 
a la ejecutoria de amparo como a las determinaciones adoptadas en el inci-
dente de suspensión, ya que aun cuando el contexto jurídico en el que ambas 
se dictan es distinto, lo cierto es que comulgan en el aspecto alusivo a la obli-
gación de las autoridades responsables de acatar lo que, al respecto, dicte la 
autoridad de amparo.

"ello, pues en ambos casos, la inobservancia de estas resoluciones po-
dría generar significativos daños y perjuicios en la esfera de los gobernados, 
además de poner de manifiesto una total vulneración al orden público y a la 
soberanía que ejerce el estado, a través de las decisiones que jurisdiccional-
mente adopten los tribunales de la Federación. 

"Sobre esta premisa si, en el caso, la suspensión definitiva entrañaba una 
obligación de las inconformes de abstenerse de actuar, es decir, de ejecutar 
el acto reclamado, y el Juez de garantías –al advertir la posibilidad de su incum-
plimiento– instruyó que se respetara la citada medida suspensional, es claro que 
la providencia combatida no irroga perjuicio alguno a las responsables, ya 
que ésta (sic), per se, se encuentran compelidas a acatar las disposiciones rela-
tivas a las medidas cautelares dictadas con motivo de la tramitación del juicio 
de amparo subyacente.

"Ahora bien, esta decisión no implica que se vede el derecho de 
las autoridades disidentes a inconformarse en lo que respecta a la mo
dificación que a su parecer sufrió la suspensión definitiva. 

"Esto, ya que en caso de que en las recurrentes subsista la inconfor
midad relativa a la supuesta alteración de los efectos de la suspensión, 
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se precisa que el escenario jurídico para impugnar ese aspecto tendría 
que descansar en la denuncia que por violación a la misma, que al efecto 
promoviera el quejoso, la cual, por su tramitación incidental, amerita
ría la rendición de un informe sobre su actuar al Juez de distrito, en el 
que realice las alegaciones que estime pertinentes y si, al concluirse 
dicha incidencia, se dictara una resolución en su perjuicio en la que 
se les conminara a cumplir con lineamientos que considerara distintos a 
los que en un principio se establecieron para su concesión, contarían 
con pleno derecho para ejercer contra dicha interlocutoria, el recurso 
legalmente idóneo.

"por otra parte, cabe señalar que el hecho de que el Juez de distrito haya 
apercibido a la responsable que, en caso de incumplir con la suspensión defi-
nitiva otorgada, se haría acreedor a una multa, no torna procedente el recurso 
de queja, ya que dicho apercibimiento no le causa agravio alguno, pues no es 
sino hasta que la autoridad incumpla con lo ordenado, que se haría efectiva 
la multa a la autoridad, momento en el cual podría reclamarla.

"de ahí que en las condiciones apuntadas y hasta la fase procesal de la 
que este órgano tiene conocimiento, se torne improcedente el medio de impug-
nación que las autoridades recurrentes interpusieron contra la providencia de 
diecisiete de septiembre de dos mil doce, combatida en esta instancia.

"Sin que obste el hecho de que mediante auto de presidencia de cuatro 
de octubre del año en curso, se haya admitido a trámite, ya que, al momento de 
dictar la resolución –que es cuando se tienen todos los elementos para pro-
nunciarse al respecto– el pleno del tribunal está facultado para estudiar y 
determinar la procedencia del recurso.

"Cobra aplicación la jurisprudencia 1a./J. 29/2006, sostenida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, correspondiente 
al mes de julio de dos mil seis, página 188, que se transcribe a continuación:

"‘QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY 
de amparo. deBe deSeCHarSe Si eNCoNtrÁNdoSe eN eStado de 
reSoluCióN, el pleNo del órGaNo ColeGiado adVierte Que No Se 
SatiS FaCeN loS reQuiSitoS de proCedeNCia a Que Se reFiere diCHo 
pre Cepto.—el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo, establece que 
el recurso de queja procede contra las resoluciones de los Jueces de distrito, 
o del superior del tribunal a quien se impute la violación en los casos previs-
tos en el artículo 37 de esa ley, durante la tramitación del juicio de amparo o 
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del incidente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revi-
sión conforme al artículo 83 del mencionado ordenamiento y que por su natu-
raleza trascendental y grave puedan causar daño o perjuicio a alguna de las 
partes, no reparable en la sentencia definitiva; o contra las que se dicten des-
pués de fallado el juicio en primera instancia, cuando no sean reparables por 
las mismas autoridades o por la Suprema Corte de Justicia de la Nación con 
arreglo a la ley. en ese sentido, si al momento de dictar la resolución final los 
integrantes del tribunal Colegiado de Circuito advierten que la queja no satis-
face los requisitos de procedencia mencionados deberán desechar el recurso, 
sin que sea obstáculo para ello el hecho de que su presidente lo haya admitido 
a trámite, ya que al momento de dictar la resolución –que es cuando se tienen 
todos los elementos para pronunciarse al respecto– el pleno del tribunal está 
facultado para estudiar y determinar la procedencia del recurso; además, es cri-
terio reiterado de esta Suprema Corte que los autos dictados por el presidente 
de un órgano colegiado no causan estado.’."

(lo destacado con negritas y subrayado pertenece a este tribunal).

el Cuarto Tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver 
los recursos de queja administrativos **********, **********, **********, 
********** y **********, sostuvo lo siguiente:

"QuiNto.—El recurso de queja promovido por el subadministrador ‘4’, 
adscrito a la administración local de auditoría Fiscal de mexicali, por con ducto 
de su delegada, es improcedente, por las razones que a continua ción se 
exponen:

"en efecto, del escrito mediante el cual se interpone el recurso de queja, 
se advierte que el subadministrador ‘4’, adscrito a la administración local de 
auditoría Fiscal de mexicali, en su calidad de autoridad responsable, ahora 
recurrente, promueve recurso de queja, con fundamento en la fracción Vi del 
artículo 95 de la ley de amparo, en contra del auto de fecha dieciséis de abril 
de dos mil doce, dictado por el Juez tercero de distrito en el estado de Baja 
California, con sede en mexicali, Baja California, en los autos del incidente de 
suspensión relativo al juicio de amparo número **********, del índice del 
juzgado citado; auto impugnado en contra del cual, el recurrente alega que 
se le requirió para que diera cumplimiento en términos distintos a los alcan-
ces dispuestos mediante las diversas sentencias interlocutorias de fechas 10 
y 22 de diciembre de dos mil diez, 4 y 25 de enero, 3 de febrero, 7 de marzo, 5 de 
abril, 28 de mayo, 20 de julio, 19, 26 y 30 de septiembre, 7, 17 y 25 de octubre, 
25 de noviembre, todos de dos mil once, y 28 de marzo de dos mil doce, toda 
vez que únicamente se determina conceder los efectos de la suspensión defi-
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nitiva de los actos reclamados a la empresa quejosa denominada ********** 
y no así a favor de terceras personas, por lo que, a su consideración, el auto 
de dieciséis de abril del presente año, de ninguna manera aclara los alcances de 
las citadas sentencias interlocutorias, sino que contrario a emitir una simple 
aclaración de alcances, en perjuicio de esta autoridad recurrente, requiere un 
cumplimiento en términos y condiciones totalmente distintos, y que no fueron 
materia de pronunciamiento, por tanto, el a quo indebidamente modificó la 
suspensión definitiva originalmente concedida a la parte quejosa, ya que dicha 
determinación quedó fuera de los efectos para los cuales el Juez de distrito 
concedió la suspensión de los actos reclamados.

"ahora bien, al respecto, conviene precisar que el artículo 140 de la ley 
de amparo establece que en tanto no se pronuncie sentencia ejecutoriada en 
el juicio de amparo indirecto, el Juez de distrito ‘puede modificar o revocar el 
auto que haya concedido o negado la suspensión cuando ocurra un hecho 
superveniente que le sirva de fundamento.’

"así también, debe tenerse presente que el artículo 83, fracción ii, de la 
ley de amparo prevé que el recurso de revisión procede contra las resolucio-
nes de los Jueces de distrito o del superior del tribunal responsable, en su caso, 
en las cuales:

"a) Concedan o nieguen la suspensión definitiva; 

"b) modifiquen o revoquen el auto en que concedan o nieguen la sus-
pensión definitiva; y,

"c) Nieguen la revocación o modificación del auto en que se conceda o 
niegue la suspensión definitiva. 

"por su parte, el artículo 95, fracción Vi, de la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución General de la república, señala que el 
recurso de queja es procedente contra las resoluciones que dicten los Jueces 
de distrito o el superior del tribunal responsable, en su caso, que:

"1) Se dicten durante la tramitación del juicio de amparo o del incidente 
de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión, y que 
por su naturaleza trascendental y grave, puedan ocasionar daño o perjuicio a 
las partes no reparable en la sentencia definitiva; o,

"2) Se dicten después de fallado el juicio en primera instancia, cuando 
no sean reparables por las referidas autoridades, o por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con arreglo a la ley.
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"del análisis armónico de lo previsto en los numerales en comento, se 
colige que, tratándose de la suspensión del acto reclamado, el recurso de revi-
sión procede únicamente contra resoluciones que deciden sobre la suspensión 
definitiva, lo que de suyo implica un análisis de las pruebas aportadas por las 
partes en el incidente respectivo, ya sea para conceder o negar la referida 
me dida suspensional, o bien, para revocar o modificar dicha determinación 
cautelar.

"por exclusión, todas aquellas determinaciones que se dicten durante 
el trámite del incidente respectivo y que no decidan sobre el otorgamiento, 
modificación o revocación de la suspensión definitiva del acto reclamado, serán 
impugnables a través del recurso de queja, siempre que por su naturaleza tras-
cendental y grave puedan ocasionar un daño o perjuicio a alguna de las partes 
no reparable en la sentencia definitiva. 

"Por consiguiente, es dable concluir que el auto impugnado por 
la autoridad responsable que, a su consideración, modificó las resolu
ciones incidentales de fechas 10 y 22 de diciembre de dos mil diez, 4 y 
25 de enero, 3 de febrero, 7 de marzo, 5 de abril, 28 de mayo, 20 de julio, 
19, 26 y 30 de septiembre, 7, 17 y 25 de octubre, 25 de noviembre, todos 
de dos mil once, y 28 de marzo de dos mil doce, respectivamente, me
diante las cuales se concedió a la quejosa la suspensión definitiva de 
los actos reclamados, no encuadra dentro de los supuestos de proce
dencia del recurso de queja que prevé el artículo 95, fracción VI, de la 
Ley de Amparo, en tanto que, a estimación de la recurrente, con el pro
nunciamiento del auto impugnado se modificó la medida cautelar de
finitiva que se otorgó a la quejosa.

"resulta aplicable, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
156/2006, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiV, noviembre de 2006, página 333, con registro iuS: 
173875, de rubro y texto siguientes:

"‘Novena Época
"‘registro: 173875
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XXiV, noviembre de 2006
"‘materia: común
"‘tesis: 2a./J. 156/2006
"‘página: 333
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"‘SuSpeNSióN eN amparo iNdireCto. el auto Que deSeCHa de 
plaNo el iNCideNte de modiFiCaCióN o reVoCaCióN de la reSolu-
CióN Que la CoNCede o NieGa, eS impuGNaBle a traVÉS del reCur-
So de QueJa.—de los artículos 83, fracción ii, y 95, fracción Vi, de la ley de 
amparo, se advierte que tratándose de la suspensión del acto reclamado, el 
recurso de revisión procede únicamente contra resoluciones que deciden sobre 
la suspensión definitiva, lo que de suyo implica un análisis de las pruebas 
aportadas por las partes en el incidente respectivo, ya sea para conceder o 
negar la referida medida suspensional, o bien, para revocar o modificar dicha 
determinación y, por exclusión, los autos o resoluciones que se dicten durante 
el trámite del incidente respectivo y que no decidan sobre el otorgamiento, modi-
ficación o revocación de la suspensión definitiva del acto reclamado, serán 
impugnables a través del recurso de queja, siempre que por su naturaleza 
trascendental y grave puedan ocasionar un daño o perjuicio a alguna de las 
partes no reparable en la sentencia definitiva. en esa tesitura, contra el auto 
que desecha el incidente de modificación o revocación de la resolución que 
concede o niega la suspensión (provisional o definitiva) del acto reclamado, 
procede el recurso de queja, ya que, al excluir cualquier pronunciamiento 
sobre la determinación que se pretende modificar o revocar, constituye un auto 
de trámite dictado dentro del incidente de suspensión, que no admite expre-
samente el recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave 
puede ocasionar un daño o perjuicio a alguna de las partes no reparable en 
la sentencia definitiva, pues no debe soslayarse que por virtud del desecha-
miento del aludido incidente, el auto que concede o niega la suspensión surte 
efectos hasta en tanto no se dicte sentencia ejecutoriada en el juicio principal.

"‘Contradicción de tesis 26/2006-pl. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Noveno en materia administrativa del primer Circuito y ter-
cero del décimo Segundo Circuito. 6 de octubre de 2006. Cinco votos. ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

"‘tesis de jurisprudencia 156/2006. aprobada por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada del dieciocho de octubre de dos mil seis.’

"en las relatadas condiciones, al no actualizarse los supuestos de proce-
dencia a que se refiere el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo, lo pro-
cedente es desechar por improcedente el recurso de queja que nos ocupa."

ejecutorias que dieron origen a la jurisprudencia XV.4o. J/1 (10a.), emi-
tida por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, 
materia común, página 1355, de rubro: "QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, 
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FraCCióN Vi, de la leY de amparo. eS improCedeNte diCHo reCurSo 
CoNtra el auto del JueZ de diStrito Que modiFiCa la iNter loCu-
toria Que CoNCedió la SuSpeNSióN deFiNitiVa Que la auto ridad 
reSpoNSaBle HaBrÁ de Cumplir."

por otra parte, al resolver el recurso de queja **********, en la sesión 
del veinticinco de octubre de dos mil doce, el citado Cuarto tribunal Cole-
giado de Circuito resolvió lo que en seguida se transcribe:

"QuiNto.—El recurso de queja, promovido por el administrador local 
jurídico de Nuevo laredo, en representación de la administradora de la 
Aduana de nuevo Laredo, es improcedente, por las razones que a conti-
nuación se exponen:

"en efecto, del escrito mediante el cual se interpone el recurso de queja, 
se advierte que la administradora de la Aduana de nuevo Laredo, por 
conducto del administrador local jurídico de Nuevo laredo, en su calidad de 
autoridad responsable, ahora recurrente, promueve recurso de queja, con fun-
damento en la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, en contra del 
auto de fecha nueve de julio de dos mil doce, dictado por el Juez tercero de 
distrito en el estado de Baja California, con sede en mexicali, Baja California, 
en los autos del incidente de suspensión relativo al juicio de amparo número 
********** del índice del juzgado citado; auto impugnado en contra del cual, 
la recurrente alega que el Juez de distrito le requirió para que no se le apliquen 
a la quejosa las reglas de carácter general en materia de comercio exterior y su 
anexo 22, publicadas en el diario oficial de la Federación el treinta de junio 
de dos mil diez, concretamente, las reglas 3.5.1, 3.5.2, 3.5.3, 3.5.4, 3.5.5, 3.5.6, 
3.5.7, 3.5.8 y 3.5.9, o las similares a éstas que se encuentren vigentes; asi-
mismo, para que no se le exija el certificado de emisión de gases, toda vez que 
existe suspensión definitiva concedida respecto de las normas que por acuerdo 
se aceptan como equivalentes a la Norma oficial mexicana Nom-041-Se-
marNat-2006 y Nom-047-SemarNat-1999 y se le permita las importaciones 
futuras de cualquier tipo de vehículo usado, sin imponer ningún tipo de requi-
sito, con independencia de dónde se encuentre establecido; lo que, a consi-
deración de la recurrente, el razonamiento del juzgador al otorgar la medida 
suspensional en los términos expuestos se está refiriendo a actos de autori-
dad que ni siquiera han sido materia de impugnación en el presente juicio en 
relación con la importación de vehículos usados; por lo que resulta ilegal 
que el a quo modifique los efectos suspensivos obsequiados a la impe
trante, respecto a que no se le deben aplicar a la parte quejosa las reglas de 
carácter general en materia de comercio exterior y su anexo 22, publicadas 
en el diario oficial de la Federación el treinta de junio de dos mil diez, concre-
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tamente las reglas 3.5.1, 3.5.2, 3.5.3, 3.5.4, 3.5.5, 3.5.6, 3.5.7, 3.5.8 y 3.5.9, al 
disponer ahora que tampoco deben aplicarse las ‘similares a éstas que se 
encuentren vigentes’ pues tal aseveración implica un total desapego a la litis 
planteada ante el juzgador, otorgando efectos incontenibles a favor del gobernado, 
quien prácticamente se encuentra gozando de una suspensión, que le permite 
realizar importaciones de vehículos usados sin observar ninguna disposición 
legal que para tal efecto se haya emitido y se encuentre vigente.

"en el mismo sentido, la recurrente arguye que es ilegal que el Juez del 
conocimiento ordene que se dé cumplimiento a la suspensión definitiva soli-
citada por la quejosa, en tratándose del acuerdo por el que se aceptan como 
equivalentes a la Norma oficial mexicana Nom-041-SemarNat-2006, la Norma 
oficial mexicana Nom-047-SemarNat-1999, publicada en el diario oficial de 
la Federación el veinte de octubre de dos mil once, toda vez que, contrario a la 
aseveración del juzgador, la quejosa no goza de los efectos suspensivos res-
pecto a dicho acto, al haber sido revocada mediante sesión celebrada el cinco 
de julio de dos mil doce, por este Cuarto tribunal Colegiado del decimoquinto 
Circuito, con residencia en mexicali, Baja California, al resolver el incidente 
en revisión **********, en el que resolvió revocar la interlocutoria de referencia 
y negó la suspensión definitiva solicitada por la quejosa, respecto al acuerdo 
por el que se aceptan como equivalentes a la Norma oficial mexicana Nom-
041-SemarNat-2006, la Norma oficial mexicana Nom-047-SemarNat-1999, 
cuestión que ignora el a quo, al hacer el requerimiento que ahora se reclama; 
por lo que el auto reclamado de fecha nueve de julio de dos mil doce, resulta 
ilegal y excesivo, al soslayar la revocación de la suspensión definitiva obse-
quiada a la quejosa en cuanto a lo previsto en el acuerdo ambiental y al esta-
blecer efectos ilimitados y excesivos a favor del gobernado para la realización 
de importaciones de vehículos usados con sustracción de todo dispositivo legal 
existente que se refiera al tema en particular. 

"Ahora bien, al respecto, conviene precisar que el artículo 140 de 
la Ley de Amparo establece que en tanto no se pronuncie sentencia 
ejecutoriada en el juicio de amparo indirecto, el Juez de distrito ‘puede 
modificar o revocar el auto que haya concedido o negado la suspensión 
cuando ocurra un hecho superveniente que le sirva de fundamento’. 

"Así también, debe tenerse presente que el artículo 83, fracción II, 
de la Ley de Amparo prevé que el recurso de revisión procede contra las 
resoluciones de los Jueces de distrito o del superior del tribunal respon
sable, en su caso, en las cuales:

"a) Concedan o nieguen la suspensión definitiva; 
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"b) Modifiquen o revoquen el auto en que concedan o nieguen la 
suspensión definitiva; y,

"c) nieguen la revocación o modificación del auto en que se con
ceda o niegue la suspensión definitiva. 

"Por su parte, el artículo 95, fracción VI, de la Ley Reglamentaria 
de los Artículos 103 y 107 de la Constitución general de la República, 
señala que el recurso de queja es procedente contra las resoluciones 
que dicten los Jueces de distrito, o el superior del tribunal responsable, 
en su caso, que:

"1) Se dicten durante la tramitación del juicio de amparo o del inci
dente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revi
sión, y que por su naturaleza trascendental y grave, puedan ocasionar 
daño o perjuicio a las partes no reparable en la sentencia definitiva; o,

"2) Se dicten después de fallado el juicio en primera instancia, 
cuando no sean reparables por las referidas autoridades, o por la Suprema 
Corte de Justicia de la nación, con arreglo a la ley.

"del análisis armónico de lo previsto en los numerales en comento, 
se colige que, tratándose de suspensión del acto reclamado, el recurso 
de revisión procede únicamente contra resoluciones que deciden sobre 
la suspensión definitiva, lo que de suyo implica un análisis de las prue
bas aportadas por las partes en el incidente respectivo, ya sea para 
conceder o negar la referida medida suspensional, o bien, para revocar 
o modificar dicha determinación cautelar.

"Por exclusión, todas aquellas determinaciones que se dicten du
rante el trámite del incidente respectivo y que no decidan sobre el otor
gamiento, modificación o revocación de la suspensión definitiva del acto 
reclamado, serán impugnables a través del recurso de queja, siempre 
que por su naturaleza trascendental y grave puedan ocasionar un daño o 
perjuicio a alguna de las partes no reparable en la sentencia definitiva. 

"Por consiguiente, es dable concluir que el auto impugnado por 
la autoridad responsable que a su consideración modificó las resolu
ciones incidentales de fechas 10 y 22 de diciembre de dos mil diez, 4 y 
25 de enero, 3 de febrero, 7 de marzo, 5 de abril, 25 de mayo, 20 de julio, 
19, 26 y 30 de septiembre, 7, 17 y 25 de octubre, 25 de noviembre, todos de 
dos mil once, y 28 de marzo de dos mil doce, respectivamente, mediante 
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las cuales se concedió a la quejosa la suspensión definitiva de los 
actos reclamados, no encuadra dentro de los supuestos de proceden
cia del recurso de queja que prevé el artículo 95, fracción VI, de la Ley 
de Amparo, en tanto que, a estimación de la recurrente, con el pronun
ciamiento del auto impugnado se modificaron los efectos suspensivos 
de las medidas cautelares definitivas obsequiados a la quejosa.

"resulta aplicable, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
156/2006, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiV, noviembre de 2006, materia común, página 333, con 
registro número iuS: 173875, del rubro y texto siguientes:

"‘Novena Época
"‘registro: 173875
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘XXiV, noviembre de 2006 
"‘materia: común
"‘tesis: 2a./J. 156/2006
"‘página: 333

"‘SuSpeNSióN eN amparo iNdireCto. el auto Que deSeCHa de 
plaNo el iNCideNte de modiFiCaCióN o reVoCaCióN de la reSolu-
CióN Que la CoNCede o NieGa, eS impuGNaBle a traVÉS del reCurSo 
de QueJa.—de los artículos 83, fracción ii, y 95, fracción Vi, de la ley de 
amparo, se advierte que tratándose de la suspensión del acto reclamado, el 
recurso de revisión procede únicamente contra resoluciones que deciden 
sobre la suspensión definitiva, lo que de suyo implica un análisis de las 
pruebas aportadas por las partes en el incidente respectivo, ya sea para con-
ceder o negar la referida medida suspensional, o bien, para revocar o modi
ficar dicha determinación y, por exclusión, los autos o resoluciones que se 
dicten durante el trámite del incidente respectivo y que no decidan sobre el 
otorgamiento, modificación o revocación de la suspensión definitiva del acto 
reclamado, serán impugnables a través del recurso de queja, siempre que 
por su naturaleza trascendental y grave puedan ocasionar un daño o perjuicio 
a alguna de las partes no reparable en la sentencia definitiva. en esa tesitura, 
contra el auto que desecha el incidente de modificación o revocación de la 
resolución que concede o niega la suspensión (provisional o definitiva) del acto 
reclamado, procede el recurso de queja, ya que al excluir cualquier pronun-
ciamiento sobre la determinación que se pretende modificar o revocar, cons-
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tituye un auto de trámite dictado dentro del incidente de suspensión, que no 
admite expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza trascen-
dental y grave puede ocasionar un daño o perjuicio a alguna de las partes no 
reparable en la sentencia definitiva, pues no debe soslayarse que por virtud del 
desechamiento del aludido incidente, el auto que concede o niega la suspen-
sión surte efectos hasta en tanto no se dicte sentencia ejecutoriada en el juicio 
principal.

"‘Contradicción de tesis 26/2006-pl. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Noveno en materia administrativa del primer Circuito y tercero 
del décimo Segundo Circuito. 6 de octubre de 2006. Cinco votos. ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero. 

"‘tesis de jurisprudencia 156/2006. aprobada por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada del dieciocho de octubre de dos mil seis.’

"asimismo, es aplicable la tesis de jurisprudencia XV.4o. J/1 (10a.), sus-
tentada por este Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, cuyos 
datos de localización, rubro, texto y precedentes establecen lo siguiente:

"‘décima Época
"‘registro: 2001457
"‘instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘libro Xi, tomo 2, agosto de 2012
"‘materia: común
"‘tesis: XV.4o. J/1 (10a.)
"‘página: 1355

"‘QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de 
amparo. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra el auto del 
JueZ de diStrito Que modiFiCa la iNterloCutoria Que CoNCedió 
la SuSpeNSióN deFiNitiVa Que la autoridad reSpoNSaBle HaBrÁ 
de Cumplir.—de los artículos 83, fracción ii, inciso b) y 140 de la ley de 
amparo, se advierte que tratándose de la suspensión definitiva del acto recla-
mado, el Juez de distrito puede modificar o revocar el auto en que conceda o 
niegue dicha medida, siendo procedente el recurso de revisión. por tanto, si el 
Juez de distrito dicta un auto por el que modifica la interlocutoria que concedió 
la suspensión definitiva, es inconcuso que en su contra resulta improcedente 
el recurso de queja establecido en el numeral 95, fracción Vi, de la citada ley, 
aun cuando el aspecto modificado se refiera a los efectos en los que la auto-
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ridad responsable habrá de dar cumplimiento a la suspensión definitiva, pues 
el texto del aludido artículo 83 no establece excepción alguna para no estimar 
procedente la revisión en contra del auto de mérito.

"‘Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito.

"‘Queja 46/2012. Subadministrador 1 de la administración local de audi-
toría Fiscal de mexicali. 22 de junio de 2012. unanimidad de votos. ponente: 
rubén david aguilar Santibáñez. Secretaria: mónica lizzeth muñoz Félix.

"‘Queja 47/2012. Subadministrador 2 de la administración local de audi-
toría Fiscal de mexicali. 22 de junio de 2012. unanimidad de votos. ponente: 
rubén david aguilar Santibáñez. Secretaria: mónica lizzeth muñoz Félix.

"‘Queja 48/2012. Subadministrador 3 de la administración local de audi-
toría Fiscal de mexicali. 22 de junio de 2012. unanimidad de votos. ponente: 
rubén david aguilar Santibáñez. Secretaria: mónica lizzeth muñoz Félix.

"‘Queja 49/2012. administradores de las aduanas de mexicali y otras. 
22 de junio de 2012. unanimidad de votos. ponente: rubén david aguilar 
Santibáñez. Secretaria: mónica lizzeth muñoz Félix.

"‘Queja 50/2012. Subadministrador 4 de la administración local de audi-
toría Fiscal de mexicali. 22 de junio de 2012. unanimidad de votos. ponente: 
rubén david aguilar Santibáñez. Secretaria: mónica lizzeth muñoz Félix.’

"en las relatadas condiciones, al no actualizarse los supuestos de proce-
dencia a que se refiere el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo, lo pro-
cedente es desechar por improcedente el recurso de queja que nos ocupa. 
(lo destacado con negritas y subrayado pertenece a este tribunal)"

en cambio, el Quinto Tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir
cuito, al resolver el recurso de queja administrativo **********, en sesión de seis 
de diciembre de dos mil doce, sostuvo lo que a continuación se transcribe: 

"QuiNto.—previo a determinar si es de entrarse al estudio de los agra-
vios y del auto impugnado, es pertinente, primeramente, dilucidar si es 
procedente el presente recurso de queja que hacen valer las autorida
des recurrentes.—en el caso, se trata de una empresa importadora de vehícu-
los que le fue concedida por el Juzgado tercero de distrito en el estado, con 
sede en esta ciudad, la suspensión definitiva para que importara vehículos de 
estados unidos de Norteamérica a nuestro país con ciertas condiciones, una 
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de ellas es que se le permitiera a la impetrante importar vehículos automoto-
res usados al interior del país con una antigüedad de ocho años anteriores a 
la fecha de importación, o bien, de los años modelos con la antigüedad que 
permite el tratado del libre Comercio con américa del Norte.—la parte quejosa 
acudió al Juzgado de distrito en mención mediante escrito de trece de sep-
tiembre de dos mil doce, presentado el diecisiete de dicho mes y año, a infor-
mar que diversas autoridades responsables no habían dado cumplimiento a 
la suspensión definitiva y que con ello incurrieron en desacato, entre ellas, las 
dos autoridades ahora recurrentes, en dicho escrito, en lo que interesa, la que-
josa incidentista dijo (foja 167): ‘… por este conducto vengo a informar que las 
autoridades responsables: ... a la fecha no han dado el debido cumplimiento 
con la suspensión definitiva otorgada por usted a mi representada y con ello 
han incurrido en desacato a su mandato, lo anterior (sic) acredito con las 
copias de recibido entregadas a las citadas responsables ...’.—‘... por lo que 
solicito se les requiera para que en un término no mayor a veinticuatro horas 
contadas a partir de que surta sus efectos la presente (sic) notificación ... den 
el debido cumplimiento de la medida cautelar en los términos en que fue 
concedida por su señoría ...’.—Con el ocurso en mención, se dio cuenta al 
Juez de distrito el dieciocho de septiembre del año en curso, en los siguien-
tes términos: ‘en dieciocho de septiembre de dos mil doce, el secretario da 
cuenta al Juez, con escrito presentado por la licenciada ana isabel angulo 
osuna, en su carácter de autorizada en términos del artículo 27 de la ley de 
amparo, por la parte quejosa. Conste.’.—a la cuenta en mención le recayó el 
acuerdo de la misma fecha que, en lo que interesa, proveyó lo siguiente: ‘… 
mexicali, Baja California, a dieciocho de septiembre de dos mil doce.—Visto 
el libelo de cuenta presentado por la licenciada ana isabel angulo osuna, en 
su carácter de autorizada en términos del artículo 27 de la ley de amparo, en el 
que manifiesta que las autoridades responsables administrador general de 
aduanas, administradores de las aduanas de Nogales, San luis río Colorado, 
agua prieta, Sonoyta y Naco, del estado de Sonora, administradores de las adua-
nas de mexicali y tijuana y tecate, del estado de Baja California, administra-
dores de las aduanas de Ciudad Juárez, puerto palomas y ojinaga, del estado 
de Chihuahua, administradores de las aduanas de Nuevo laredo, reynosa, 
ciudad alemán, ciudad Camargo, Colombia y matamoros, del estado de tamau-
lipas, administradores de las aduanas de ciudad acuña y piedras Negras, 
ambas del estado de Coahuila, no han dado cumplimiento a la suspensión 
definitiva otorgada a la parte quejosa dentro del presente incidente de sus pen-
sión.—Y como lo solicita el promovente, requiérase a las responsables para 
que den debido cumplimiento al auto de suspensión otorgado por este juzgado, 
apercibidas que de no acatar la orden aquí descrita, o bien, efectúen acciones 
evasivas o intrascendentes que sólo creen la apariencia falsa de cumplimiento, 
deberán ser compelida, por conducto de su superior inmediato; y si éste, a su 
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vez, no atendiere el requerimiento y tuviere también superior jerárquico, se 
requerirá a este último de conformidad con el artículo 105 de la ley de la ma-
teria, de suerte que a todos ellos podrán fincárseles responsabilidad en tér-
minos de la fracción XVi del artículo 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en el sentido de separarlo de su cargo y consignar 
los hechos directamente ante el Juez de distrito que corresponda; debiendo 
enviar a este juzgado las documentales con la que acredite el debido cum-
plimiento a lo aquí ordenado dentro del término de veinticuatro horas, ...’.—
asimismo, el a quo le reiteró a las autoridades responsables los términos en 
que había concedido la suspensión definitiva, con excepción de que en lugar 
de decir que la autorización era para vehículos con un antigüedad de ocho 
años anteriores a la fecha de importación asentó ‘cinco años’; por otra parte, 
el a quo las apercibió que, en caso de que no le remitieran las documentales 
en que acreditaran el debido cumplimiento a la suspensión, les impondría 
una multa hasta por ciento veinte días conforme al artículo 159, fracción i, del 
Código Federal de procedimientos Civiles.—las autoridades recurrentes adu-
cen que el a quo, al asentar ‘cinco años’ está modificando la suspensión defini-
tiva, sin que exista un hecho superveniente que se lo permita (foja 8 reverso), 
y en el recurso de queja se duelen por dos aspectos: 1) porque en el auto im-
pugnado las requieren para que permitan la importación de vehículos usados con 
cinco años de antigüedad, cuando originariamente eran ocho años.—2) porque 
se les apercibe con imponer una multa con fundamento en el artículo 159 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, cuando argumentan que dicho orde-
namiento no es en el caso aplicable en forma supletoria.—Como se aprecia 
la voluntad e intención de la parte quejosa incidentista es informar que las 
responsables no han dado el debido cumplimiento a la suspensión definitiva, 
asimismo, la intención del a quo fue proveer sobre dicha petición.—en el 
caso, no existe duda en cual fue la voluntad de la parte quejosa ‘informar sobre 
el incumplimiento a la suspensión definitiva’, asimismo, la intención del Juez 
de garantías: proveerlo de conformidad.—Por consiguiente, estamos en 
presencia de un auto en que el Juez de garantías nunca tuvo la inten
ción de alterar los términos de la suspensión definitiva, y el hecho de 
que en el auto impugnado asentara ‘cinco años de antigüedad’ es atri
buible a una incongruencia, susceptible de ser corregido mediante el 
recurso de queja, ya que el recurso de revisión no resulta procedente.—
en efecto, para que el recurso de revisión resultara procedente se requiere 
que se actualice el supuesto previsto por el artículo 83, fracción ii, inciso b), 
de la ley de amparo, que a la letra dice: ‘artículo 83. procede el recurso de 
revisión: i. Contra las resoluciones de los Jueces de distrito o del superior del 
tribunal responsable, en su caso, que desechen o tengan por no interpuesta 
una demanda de amparo; ii. Contra las resoluciones de los Jueces de distrito 
o del superior del tribunal responsable, en su caso, en las cuales: a) Conce-
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dan o nieguen la suspensión definitiva; b) modifiquen o revoquen el auto en que 
concedan o nieguen la suspensión definitiva; y …’.—asimismo, para que se 
modifique el auto o interlocutoria en que se conceda la suspensión definitiva 
se requiere de la existencia de un hecho superveniente, como lo manda el ar-
tículo 140 de la ley de amparo, que reza: ‘artículo 140. mientras no se pronuncie 
sentencia ejecutoriada en el juicio de amparo, el Juez de distrito puede modi-
ficar o revocar el auto en que haya concedido o negado la suspensión, cuando 
ocurra un hecho superveniente que le sirva de fundamento.’.—Como se apre-
cia de las constancias de la presente queja no existe que haya ocurrido hecho 
superveniente alguno, como tampoco que así lo hubieran aportado y solici-
tado las partes o que el a quo lo haya proveído de oficio; ya que lo que sí existe 
y se comprobó con antelación es la voluntad de la quejosa incidentista y del 
Juez de garantías respecto al incumplimiento de las autoridades responsa-
bles, por lo que no da lugar a presumir de que la suspensión definitiva fue 
alterada mediante el auto impugnado, aquí cabe citar el aforismo jurídico ubi 
est evidents voluntas; non relinquitur presunpione locum, que significa donde la 
voluntad es evidente, no ha lugar a presunciones; lo anterior encuentra apoyo 
en la teoría de la preeminencia de la voluntad de las partes que implica que 
para determinar su alcance jurídico, como es la intención de los contratan-
tes, que se ubica sobre la expresión material y que atiende a factores objeti-
vos con independencia de la intención de los interesados, la cual se deduce 
de la conducta desplegada por las partes contratantes antes, durante y en la 
fase de ejecución del contrato.—Por otra parte, el determinar si la suspen
sión fue modificada, no depende del señalamiento que a ese respecto 
haga el quejoso incidentista en el escrito de queja, ni tampoco en el 
reconocimiento expreso que sobre tal cuestión pudiera hacer el Juez 
de distrito, sino en el hecho de que se actualice la hipótesis establecida 
en el artículo 140 de la Ley de Amparo.—luego entonces, no se colma el 
supuesto previsto por el artículo 83 fracción ii, inciso b), de la ley de amparo, 
en consecuencia, en el presente caso no resulta procedente el recurso 
de revisión, por el contrario, se actualiza lo dispuesto por el artículo 95, 
fracción VI, de la Ley de Amparo de que procede el recurso de queja en 
contra de los acuerdos de trámite que no proceda expresamente el recurso 
de revisión previsto por el artículo 83 de dicha ley.—Cobra aplicación por 
las razones que informa la jurisprudencia por contradicción de tesis que apa-
rece en la Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, noviembre de 2006, materia: común, 
tesis 2a./J. 156/2006, página 333, del rubor (sic) y texto siguientes (énfasis 
añadido): ‘SuSpeNSióN eN amparo iNdireCto. el auto Que deSeCHa 
de plaNo el iNCideNte de modiFiCaCióN o reVoCaCióN de la reSo-
luCióN Que la CoNCede o NieGa, eS impuGNaBle a traVÉS del re-
CurSo de QueJa.—de los artículos 83, fracción ii, y 95, fracción Vi, de la 
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ley de amparo, se advierte que tratándose de la suspensión del acto reclamado, 
el recurso de revisión procede únicamente contra resoluciones que deciden 
sobre la suspensión definitiva, lo que de suyo implica un análisis de las prue-
bas aportadas por las partes en el incidente respectivo, ya sea para conceder 
o negar la referida medida suspensional, o bien, para revocar o modificar dicha 
determinación y, por exclusión, los autos o resoluciones que se dicten durante 
el trámite del incidente respectivo y que no decidan sobre el otorgamiento, 
modificación o revocación de la suspensión definitiva del acto reclamado, serán 
impugnables a través del recurso de queja, siempre que por su naturaleza tras-
cendental y grave puedan ocasionar un daño o perjuicio a alguna de las partes 
no reparable en la sentencia definitiva. en esa tesitura, contra el auto que dese-
cha el incidente de modificación o revocación de la resolución que concede 
o niega la suspensión (provisional o definitiva) del acto reclamado, procede el 
recurso de queja, ya que al excluir cualquier pronunciamiento sobre la deter-
minación que se pretende modificar o revocar, constituye un auto de trámite 
dictado dentro del incidente de suspensión, que no admite expresamente el 
recurso de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave puede oca-
sionar un daño o perjuicio a alguna de las partes no reparable en la sentencia 
definitiva, pues no debe soslayarse que por virtud del desechamiento del alu-
dido incidente, el auto que concede o niega la suspensión surte efectos hasta 
en tanto no se dicte sentencia ejecutoriada en el juicio principal.’ (lo destacado 
con negritas y subrayado pertenece a este tribunal)"

Cuarto.—debe estimarse que sí existe la contradicción de criterios 
denunciada, presupuesto necesario para estar en posibilidad de resolver cuál 
de las posturas jurídicas contendientes debe prevalecer como jurisprudencia, 
o si debe adoptarse una postura jurídica que se incline a alguno de los crite-
rios contendientes, pero con nuevos o diversos elementos.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los 
asuntos materia de la denuncia:

a) examinen cuestiones jurídicas sustancialmente similares en un deter-
minado aspecto principal, independientemente de las diferencias existentes 
en cada caso.

b) lleguen a conclusiones discrepantes o contrarias sobre un mismo 
punto de derecho, por lo que toca a ese aspecto principal.

luego entonces, existe contradicción de criterios cuando se actualicen 
esas dos hipótesis. Sin que sea obstáculo para su existencia que los criterios 
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jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exactamente 
iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean.

así lo ha establecido el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, publicada en la página 7 del tomo 
XXXii, agosto de 2010, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que a la letra expresa:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tu ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten-
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
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punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

Y tampoco es obstáculo para estimarlo así, que alguno de los criterios 
sostenidos por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes no esté 
plasmado en una tesis, pues basta la existencia de criterios discrepantes, para 
que proceda resolver que postura jurídica debe imperar.

es de puntual aplicación, en la especie, la jurisprudencia p./J. 27/2001, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
77 del tomo Xiii, abril de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, que literalmente dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determi-
nado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los 
asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se dis-
tinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos 
previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fun-
damental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios 
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dis crepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribu-
nales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

también es de exacta aplicación a lo expuesto, la jurisprudencia 2a./J. 
94/2000, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 319 del tomo Xii, noviembre de 2000, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de 
Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el crit erio jurí-
dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstrac-
ción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos 
de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse 
no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por 
el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generali-
dad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin 
ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya 
redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es 
susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos 
citados."

QuiNto.—precisado lo que antecede, a fin de estar en aptitud de deter-
minar si existe la contradicción de criterios denunciada, en este caso es necesa-
rio tener presentes las consideraciones discrepantes de los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes. 

así, se estima que, en el caso, los órganos colegiados contendientes 
analizaron similares cuestiones jurídicas, a saber, autos dictados por el Juez 
de distrito del conocimiento en el incidente de suspensión de un juicio de 
amparo indirecto, en los que, de manera similar, dictó medidas para el cum-
plimiento de la suspensión definitiva previamente otorgada.
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ahora, para evidenciar las discrepancias de criterios entre los órganos 
contendientes conviene precisar cuáles fueron las cuestiones jurídicas por 
ellos abordados y las conclusiones a las que arribaron.

en esta línea de argumentos se destaca que el Segundo Tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver el recurso de queja 
administrativo **********, medularmente, concluyó lo siguiente:

a) Que el recurso de queja de su conocimiento es improcedente, pues en 
él se controvierte un auto a través del cual se requirió a las autoridades res-
ponsables el cumplimiento de la suspensión definitiva, en virtud de que desde 
el punto de vista de los recurrentes, en dicho auto el Juez de distrito, injus
tificadamente, modificó los efectos para los cuales inicialmente se 
concedió la medida cautelar.

b) Que la improcedencia referida se actualiza, porque el aludido auto 
no encuadra dentro de los supuestos que para tal fin establece el artículo 95, 
fracción Vi, de la ley de amparo abrogada, porque el mismo no tiene natura-
leza trascendental y grave que provoque a los recurrentes un daño o perjuicio 
irreparable. 

a las anteriores determinaciones arribó con sustento en las considera-
ciones torales siguientes:

1. Que contra todo proveído que se emita en el sentido de requerir el 
cumplimiento de la suspensión otorgada es improcedente el recurso de queja, 
dado que no tiene el carácter de irreparable, puesto que es dictado en el 
marco legal del artículo 143 de la ley de amparo abrogada, que dispone que 
para la ejecución y cumplimiento del auto de suspensión debe observarse lo 
dispuesto por los artículos 104, 105, párrafo primero, 107 y 111 de la propia 
ley, que rigen el procedimiento del cumplimiento del fallo protector emitido 
en el juicio de amparo.

2. Que sobre el tema sometido a su consideración, la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el sentido 
de que contra los autos a través de los cuales se impugnen los proveídos en 
los que se efectúan requerimientos para acatar las sentencias de amparo, 
no son recurribles mediante el recurso de queja, en virtud de que no tienen el 
carácter de irreparables, al ser subsanables mediante ulteriores medios de 
defensa. medida que de forma análoga también debe aplicarse en cuanto 
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al cumplimiento de la suspensión, pues de la teleología del artículo 143 alu-
dido, se desprende que tienen la misma importancia el cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo como las determinaciones adoptadas para ese mismo 
fin en el incidente de suspensión.

3. Que las autoridades recurrentes podrían impugnar la modificación 
que, a su parecer, sufrió la suspensión definitiva, a través del recurso legal-
mente idóneo, en contra de la interlocutoria que se pronunciare en el incidente 
de violación a la suspensión que, en su caso, interpusiera la parte quejosa, en 
el cual tendría la oportunidad de rendir el informe ante el Juez de distrito 
sobre su actuar en el cumplimiento a la medida cautelar de que se trata y de 
formular las alegaciones conducentes.

4. Que el hecho de que el Juez de distrito haya apercibido a la autori-
dad responsable recurrente con que, en caso de incumplimiento a la suspen-
sión definitiva otorgada, se le impondría una multa, no hace procedente el 
recurso de queja, dado que dicho apercibimiento no le causa agravio alguno, 
sino que tal lesión la sufrirá si incumple con lo ordenado y se le hace efectiva 
la multa, momento en el cual podrá impugnarla.

por su parte, el Cuarto Tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito, al resolver los recursos de queja administrativos **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, sostuvo lo 
siguiente:

1. Que el recurso de queja interpuesto es improcedente contra el auto 
impugnado en el que se requirió a la parte recurrente para que diera cum-
plimiento en términos distintos a los alcances establecidos mediante las 
diversas sentencias interlocutorias, y que a consideración de la parte recu-
rrente el citado auto de ninguna forma aclara los alcances de las citadas 
sentencias interlocutorias, sino que el a quo, indebidamente, modificó la sus-
pensión definitiva concedida a la parte quejosa.

2. Que del análisis armónico de los artículos 140, 83, fracción ii y 95, 
fracción Vi, de la ley de amparo abrogada, se colige que tratándose de la 
suspensión del acto reclamado, el recurso de revisión procede únicamente 
contra resoluciones que deciden sobre la suspensión definitiva, lo que implica 
un análisis de las pruebas aportadas por las partes en el incidente respectivo, 
ya sea para conceder o negar la referida medida suspensional, o bien, para 
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revocar o modificar dicha determinación cautelar, y que por exclusión, todas 
aquellas determinaciones dictadas durante el trámite del incidente respec-
tivo y que no decidieran sobre el otorgamiento, modificación o revocación de 
la suspensión definitiva, eran impugnables a través del recurso de queja, 
siempre que, por su naturaleza trascendental y grave pudieran ocasionar 
un daño o perjuicio a alguna de las partes no reparable en la sentencia 
definitiva.

3. Que contra el auto recurrido procede el recurso de revisión y, por 
tanto, no encuadra dentro de los supuestos de procedencia del recurso de 
queja previsto por la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece.

Finalmente, en cuanto al tema, el Quinto Tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito, al resolver el recurso de queja administrativo 
**********, consideró, sustancialmente, lo siguiente:

1. Que el recurso de queja planteado es procedente, por actualizarse lo 
dispuesto por el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo abrogada, toda 
vez que no se colma el supuesto previsto por el artículo 83, fracción ii, inciso 
b), del mismo cuerpo de leyes precitado, en virtud de que el auto combatido en 
el que se requirió a las autoridades recurrentes el cumplimiento de la sus-
pensión definitiva otorgada, en el que, a consideración de éstas, además, se 
modificó dicha medida cautelar, al precisarse los efectos en los que fue con-
cedida la citada medida cautelar, el Juez de distrito, en lugar de decir que la 
autorización era para vehículos con una antigüedad de ocho años anteriores 
a la fecha de importación asentó "cinco años", lo que sólo implica una incon-
gruencia susceptible de ser corregida mediante el recurso de queja.

2. Que para la procedencia del recurso de revisión, conforme al artículo 
83, fracción ii, inciso b), de la ley de amparo abrogada, para que se modi-
fique el auto o interlocutoria en que se conceda la suspensión definitiva, 
se requiere de la existencia de un hecho superveniente como lo establece el 
artículo 140 de la citada ley, lo que no aconteció en el caso a su estudio, sino 
que lo que estaba probado era la voluntad de la parte quejosa de informar el 
incumplimiento de las autoridades responsables en la suspensión definitiva 
y del Juez Federal, respecto de requerir ese cumplimiento, pero no que la 
medida cautelar hubiera sido alterada con el auto impugnado.

3. Que el determinar si la suspensión fue modificada no depende del 
señalamiento que a ese respecto se haga en el escrito de queja, ni en el reco-
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nocimiento expreso que sobre tal cuestión pudiera hacer el Juez de distrito, 
sino del hecho de que se actualice la hipótesis establecida en el artículo 140 
del citado cuerpo de leyes.

en esta línea de argumentos, de la síntesis de las diversas posturas 
fijadas por los tribunales Colegiados contendientes, al resolver los recursos 
de queja mencionados, es posible advertir que todos se pronunciaron sobre un 
mismo punto de derecho y adoptaron criterios discrepantes, en lo relativo a 
la procedencia o improcedencia del recurso de queja contra el auto del Juez 
de distrito en el que requirió a las autoridades responsables el cumplimiento de 
la suspensión definitiva y en el que se introdujeron elementos distintos a los 
establecidos en la sentencia interlocutoria que concedió la citada medida 
cautelar.

así se estima, debido a que el Segundo y el Cuarto Tribunales 
Colegiados del décimo Quinto Circuito, determinaron que contra dicho 
acto no procede el recurso de queja previsto por la fracción Vi del artículo 95 
de la ley de amparo abrogada, mientras que el Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito, estimó que sí era procedente este recurso.

en estas circunstancias, el punto de derecho divergente que ha de dilu-
cidarse consiste en determinar si es procedente o no el recurso de queja en 
contra del auto en el que el Juez de distrito, además de requerir a las autori-
dades responsables el cumplimiento de la suspensión definitiva, introduce 
cuestiones distintas a las que contenga la sentencia interlocutoria que con-
cedió la citada medida cautelar.

Y cabe destacar, previamente, que la contradicción de que se trata es 
existente, aunque en el criterio pronunciado por el Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito no se haya expuesto razonamiento alguno tocante 
al requisito exigido por el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo abro-
gada, consistente en que por su naturaleza trascendental y grave el acto 
pueda causar daños o perjuicios no reparables en la sentencia definitiva; 
lo que sí fue parte expresa de las consideraciones del criterio del Segundo 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito. ello, porque, al haberse deter-
minado por parte del Quinto tribunal, que es procedente el recurso de queja 
previsto en la disposición legal aludida, el criterio en ese sentido es implícito; 
por tanto, existe la contradicción de criterios denunciada. 

lo así expuesto tiene sustento en la jurisprudencia p./J. 93/2006, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 5 
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del tomo XXViii, julio de 2008, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN-
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 
197-a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las con-
tradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resol-
ver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una juris-
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique 
el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indispen-
sable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expresos, 
sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda dedu-
cirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del 
caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse 
la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin 
justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones 
esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador 
de la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado proce-
dimiento, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que sir-
vieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el 
criterio tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
como máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que 
debe prevalecer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las 
cuales pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que 
se atribuye la contraposición."

también debe precisarse que se actualiza la existencia de la contradic-
ción de que se trata, no obstante que dimana de la interpretación de preceptos 
legales que ya no se encuentran vigentes por haberse abrogado la ley de 
amparo que los contenía, dado que el ordenamiento vigente que lo sustituyó 
contiene, en lo esencial, en sus artículos 81, 97 y 154 las hipótesis normati-
vas, cuya interpretación por los tribunales contendientes dieron lugar a la 
citada contradicción. Como puede observarse de la reproducción compara-
tiva que en seguida se realiza:
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Ley de Amparo abrogada Ley de Amparo vigente

"artículo 95. el recurso de queja es 
procedente:

...

Vi. Contra las resoluciones que dic-
ten los Jueces de distrito, o el supe-
rior del tribunal a quien se impute la 
violación en los casos a que se refiere 
el artículo 37 de esta ley, durante la 
tramitación del juicio de amparo o del 
incidente de suspensión, que no 
admitan expresamente el recurso de 
revisión conforme al artículo 83 y que, 
por su naturaleza trascendental y 
grave, puedan causar daño o perjui-
cio a alguna de las partes, no repara-
ble en la sentencia definitiva; o contra 
las que se dicten después de fallado el 
juicio en primera instancia, cuando 
no sean reparables por las mismas 
autoridades o por la Suprema Corte 
de Justicia con arreglo a la ley."

"artículo 97. el recurso de queja 
procede:

i. en amparo indirecto, contra las si-
guientes resoluciones:

...

e) las que se dicten durante la trami-
tación del juicio, o del incidente de 
suspensión, que no admitan expresa-
mente el recurso de revisión y que por 
su naturaleza trascendental y grave 
puedan causar perjuicio a alguna de 
las partes, no reparable en la senten-
cia definitiva; así como las que con las 
mismas características se emitan des-
pués de dictada la sentencia en la 
audiencia constitucional."

"artículo 83. procede el recurso de 
revisión:

...

ii. Contra las resoluciones de los Jue-
ces de distrito o del superior del tribu-
nal responsable, en su caso, en las 
cuales:

...

b) modifiquen o revoquen el auto en 
que concedan o nieguen la suspensión 
definitiva."

"artículo 81. procede el recurso de 
revisión:

i. en amparo indirecto, en contra de 
las resoluciones siguientes:

...

b) las que modifiquen o revoquen el 
acuerdo en que se conceda o niegue 
la suspensión definitiva, o las que nie-
guen la revocación o modificación 
de esos autos; en su caso, deberán 
im pugnarse los acuerdos pronunciados 
en la audiencia correspondiente."
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"artículo 140. mientras no se pro nun-
cie sentencia ejecutoriada en el juicio 
de amparo, el Juez de distrito puede 
modificar o revocar el auto en que 
haya concedido o negado la suspen-
sión, cuando ocurra un hecho super-
veniente que le sirva de fundamento."

"artículo 154. la resolución que con-
ceda o niegue la suspensión defini-
tiva podrá modificarse o revocarse 
de oficio o a petición de parte, cuando 
ocurra un hecho superveniente que lo 
motive, mientras no se pronun cie sen-
tencia ejecutoria en el juicio de am-
paro, debiendo tramitarse en la misma 
forma que el incidente de suspensión."

resulta de exacta aplicación, en la especie, la jurisprudencia 2a./J. 
87/2000, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 70 del tomo Xii, septiembre de 2000, del Semanario 
Judi cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que literalmente dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe, auNQue dimaNe 
de la iNterpretaCióN de preCeptoS leGaleS deroGadoS, Si Su CoN-
teNido Se repitió eN loS ViGeNteS.—a pesar de que los criterios diver-
gentes deriven del examen de disposiciones legales o reglamentarias que ya 
no se encuentren en vigor, por haber sido derogados o abrogados los orde-
namientos a que pertenecen, es necesario resolver la contradicción de tesis 
denunciada en el caso de que los ordenamientos vigentes, que sustituyeron 
a aquéllos repitan, en lo esencial, las hipótesis normativas cuya interpreta-
ción por los tribunales Colegiados de Circuito o por las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dio lugar a la contradicción de tesis, puesto 
que este proceder tiende a fijar criterios que conservan vigencia y utilidad en 
la preservación de la seguridad jurídica."

precisado todo lo anterior, se considera que debe prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia, el criterio que sostiene este pleno del decimoquinto 
Circuito, conforme a las consideraciones que a continuación se exponen:

en principio, el estudio de la presente contradicción de tesis debe partir 
de lo establecido en los artículos 95, fracción Vi y 83, fracción ii, inciso b), de la 
ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, en virtud de que 
los criterios contendientes se sustentaron en dichos preceptos legales.

así, el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo establece:

"artículo 95. el recurso de queja es procedente: ... Vi. Contra las resolu-
ciones que dicten los Jueces de distrito, o el superior del tribunal a quien se 
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impute la violación en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta ley, 
durante la tramitación del juicio de amparo o del incidente de suspensión, 
que no admitan expresamente el recurso de revisión conforme al artículo 83 
y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar daño o perjui-
cio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; o contra las 
que se dicten después de fallado el juicio en primera instancia, cuando no sean 
reparables por las mismas autoridades o por la Suprema Corte de Justicia 
con arreglo a la ley."

el transcrito precepto legal prevé la procedencia del recurso de queja, 
siempre y cuando sean satisfechos los siguientes requisitos:

i) Que se interponga, entre otros casos, contra resoluciones que dicten 
los Jueces de distrito.

ii) Que la resolución recurrida se dicte durante la tramitación del juicio 
de amparo o del incidente de suspensión.

iii) Que contra dichas resoluciones no proceda el recurso de revisión 
previsto por el artículo 83 de la ley de amparo.

iv) Que por la naturaleza trascendental y grave de la resolución, pueda 
causar daño o perjuicio a alguna de las partes, que no sea reparable en la sen-
tencia definitiva.

de ahí que si falta alguno de esos requisitos, el recurso de queja resulta 
improcedente.

Sentado lo anterior, conviene analizar ahora si el auto en el que, además 
de requerir a las autoridades responsables el cumplimiento de la suspen-
sión definitiva, introduce cuestiones no establecidas en la sentencia interlocu-
toria que concedió dicha medida cautelar, con alteración de la misma, reúne 
los requisitos exigidos en la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, 
para efectos de determinar la procedencia del recurso de queja en su contra.

así, en relación con el primer requisito, queda satisfecho, toda vez que el 
auto recurrido en todos los casos, además de requerir a las autoridades res pon-
sables el cumplimiento de la suspensión definitiva, introduce cuestio nes ajenas 
a las que fueron materia de la sentencia interlocutoria que concedió dicha 
medida cautelar, y es una resolución dictada por un Juez de distrito (i).

en otro aspecto, el auto recurrido fue dictado durante la tramitación 
del juicio de amparo indirecto, por lo que es inconcuso que se satisfacen las 
hipótesis del inciso ii). 
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para analizar si se actualizan las hipótesis del inciso iii), es necesario 
transcribir el artículo 83 de la ley de amparo, que establece:

"artículo 83. procede el recurso de revisión:

"i. Contra las resoluciones de los Jueces de distrito o del superior del 
tribunal responsable, en su caso, que desechen o tengan por no interpuesta 
una demanda de amparo;

"ii. Contra las resoluciones de los Jueces de distrito o del superior del 
tribunal responsable, en su caso, en las cuales:

"a) Concedan o nieguen la suspensión definitiva;

"b) modifiquen o revoquen el auto en que concedan o nieguen la sus-
pensión definitiva; y

"c) Nieguen la revocación o modificación a que se refiere el inciso 
anterior;

"iii. Contra los autos de sobreseimiento y las interlocutorias que se dicten 
en los incidentes de reposición de autos;

"iV. Contra las sentencias dictadas en la audiencia constitucional por 
los Jueces de distrito, o por el superior del tribunal responsable, en los casos 
a que se refiere el artículo 37 de esta ley. al recurrirse tales sentencias deberán, 
en su caso, impugnarse los acuerdos pronunciados en la citada audiencia;

"V. Contra las resoluciones que en materia de amparo directo pronun-
cien los tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre la constitucio-
nalidad de leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamentos 
expedidos por el presidente de la república de acuerdo con la fracción i del 
artículo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales expedidos por los 
gobernadores de los estados, o cuando establezcan la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución.

"la materia del recurso se limitará, exclusivamente, a la decisión de las 
cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras.

"en todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo 
resolución favorable a sus intereses, puede adherirse a la revisión interpuesta 
por el recurrente, dentro del término de cinco días, contados a partir de la 
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fecha en que se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios 
correspondientes; en este caso, la adhesión al recurso sigue la suerte proce-
sal de éste."

de la lectura del precepto legal transcrito no se desprende la proce-
dencia del recurso de revisión en contra del auto de que se trata, porque no 
encuadra dentro de ninguna de las hipótesis que prevé, pues aun cuando en el 
auto recurrido se mandó requerir a las autoridades responsables el cum -
plimiento de la suspensión definitiva y se introdujeron cuestiones no consi-
deradas en la resolución que otorgó la citada medida cautelar, con lo que se 
alteró de alguna manera la suspensión, ello no implica que se haya dictado 
una resolución que modifique la suspensión definitiva. 

en efecto, conforme al artículo 83, fracción ii, de la ley de amparo en 
cita, tratándose de la suspensión del acto reclamado, el recurso de revisión 
procede únicamente contra resoluciones que decidan sobre la suspensión defi-
nitiva, lo que implica el análisis de las pruebas aportadas por las partes en el 
incidente respectivo, sea para conceder o negar la referida medida suspen-
sional, o bien, para revocar o modificar dicha medida cautelar.

en otras palabras, el recurso de revisión previsto por la fracción ii del 
citado precepto legal, en relación con la suspensión del acto reclamado, sólo 
procede contra resoluciones que deciden sobre la suspensión definitiva (con-
cediéndola, negándola, revocándola o modificándola), pero dicha determina-
ción, necesariamente, debe emitirse dentro del incidente respectivo en donde 
se analicen pruebas aportadas por las partes para efectos de la procedencia 
del recurso de revisión y, si no ocurre así, aun cuando se hubiese determinado 
en cualquiera de esos sentidos, no procede el mencionado recurso.

al caso debe decirse que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 55/98-pl, –en lo que a este estu-
dio interesa– determinó:

"… igualmente, de acuerdo con el principio de mutabilidad de las inter-
locutorias de suspensión, esta resolución sólo sería modificada por hecho 
superveniente o por virtud de un recurso interpuesto en su contra y no por 
virtud de un efecto de un diverso recurso. …"

Consideración, la anterior, que se encuentra inmersa en la ejecutoria 
que dio origen a la jurisprudencia p./J. 78/2001, integrada por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, durante la Novena Época, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, junio de 
2001, página 7, de contenido literal siguiente:
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"reViSióN. eS proCedeNte diCHo reCurSo CoNtra loS aCuer-
doS diCtadoS eN la audieNCia iNCideNtal eN la Que Se deCide 
SoBre la SuSpeNSióN deFiNitiVa.—de la interpretación sistemática de lo 
dispuesto en los artículos 82, 83, 95, 131 y 133 de la ley de amparo, se colige 
que al regirse la audiencia incidental por los principios de indivisibilidad, al 
no contemplarse la posibilidad de escindirla en sus etapas; el de continuidad 
de la audiencia, al establecer una serie de fases que sucesivamente deben desa-
rrollarse hasta la conclusión del incidente; y el de celeridad procesal, ya que 
dada la naturaleza del objeto del incidente, se impone el deber de resolver 
sobre la solicitud de la medida cautelar dentro del plazo de setenta y dos 
horas seguidas de la fecha en que se promovió la suspensión, es incuestiona-
ble que la sustanciación del recurso que proceda contra los acuerdos dicta-
dos en la audiencia, no debe violar tales principios; antes bien, deben seguir 
rigiendo. en esa tesitura, se puede afirmar que el recurso de revisión que se 
llegue a interponer en contra de la resolución que conceda o niegue la suspen-
sión definitiva, resulta ser el medio idóneo para combatir los acuerdos relacio-
nados con las pruebas y alegatos que se dicten durante la audiencia incidental, 
atento que la interlocutoria descansa en lo fundamental en esas pruebas y 
alegatos, al formar parte de una unidad, lo que no sucedería si debiera impug-
narse a través del recurso de queja en el que no se podría combatir la inter-
locutoria aludida; además de que la procedencia del recurso de revisión no 
pugnaría con los principios de continuidad procesal y celeridad, en virtud 
de que aquél se interpondría en contra de la resolución en que se conceda o 
niegue la suspensión definitiva, sin alterar la secuencia procesal, propiciando 
con mayor premura el dictado de una sola resolución en la que se examinen 
las violaciones al procedimiento y las de fondo. lo anterior es acorde con los 
principios de concentración y economía procesal que rigen la sustanciación de 
los recursos, al poder combatir en un solo medio de impugnación las vio-
la ciones al procedimiento y las de fondo, facilitando las labores de los tribunales 
Colegiados de Circuito. adicionalmente, debe decirse que de estimarse fun-
da dos los agravios relacionados con violaciones al procedimiento, válidamente 
se podría dejar insubsistente la interlocutoria de suspensión, ordenándose la 
reposición del procedimiento y disponiéndose la vigencia de la suspensión 
provisional otorgada, hasta en tanto se resuelva sobre la definitiva, aunado a 
que, de acuerdo con el principio de mutabilidad de las interlocutorias 
de suspensión, esta resolución sólo sería modificada por hecho super
veniente, o bien, por la interposición del citado recurso y no por virtud 
de una simple insubsistencia como consecuencia de la resolución de un 
diverso recurso, como es el de queja. así, puede concluirse que si bien 
contra los acuerdos dictados en la audiencia incidental no procede el recurso 
de revisión expresamente, aquéllos son combatibles a través de éste cuando se 
interponga contra las resoluciones en que se conceda o niegue la suspensión 
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definitiva, pues una interpretación literal y restrictiva de este precepto impli-
caría la procedencia de dos recursos distintos contra resoluciones dictadas 
dentro de una misma audiencia incidental, es decir, queja contra acuerdos de 
trámite y revisión contra interlocutorias de suspensión, lo que generaría una 
serie de conflictos de técnica jurídica. asimismo, si la audiencia incidental 
goza de características similares a la constitucional, por mayoría de razón se 
deben armonizar las fracciones ii y iV del artículo 83 de la ley de la materia, 
para hacer procedente el recurso de revisión contra los acuerdos dictados 
durante la celebración de la audiencia incidental, máxime que, como ya se 
precisó, este recurso procede no sólo contra la interlocutoria, sino también 
contra todas aquellas actuaciones posteriores al decretamiento de la sus-
pensión definitiva, tratándose de la medida cautelar." (lo destacado con negri-
tas y subrayado pertenece a este tribunal)

aunado a lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver el recurso de reclamación 170/2003-pl, por unanimi-
dad de cuatro votos –en lo que es materia de esta contradicción– determinó:

* "… el agravio relativo es infundado pues, como a continuación se 
demostrará, el recurso de revisión previsto en el artículo 83, fracción II, 
inciso b), de la Ley de Amparo sólo procede en amparo indirecto contra 
sentencias de Jueces de distrito que resuelvan el incidente de revoca
ción de la suspensión por hecho superveniente modificando o revocando 
la resolución que conceda la suspensión del acto reclamado y, además, la 
resolución que pretende combatir la parte quejosa mediante revisión, no 
es recurrible. …"

* "… en el orden expuesto, carece de razón la parte quejosa al momento 
que pretende demostrar que el recurso de revisión instituido en el artículo 
83, fracción II, inciso b), de la Ley de Amparo creado ex profeso para 
impugnar las sentencias de los Jueces de distrito en amparo indirecto 
que resuelven incidentes de revocación de la suspensión por hechos 
supervenientes, es procedente para controvertir la legalidad de las senten-
cias de los tribunales Colegiados de Circuito que resuelven recursos de queja 
interpuestos contra las responsables que conceden la suspensión en el trámite 
del amparo directo, pues evidentemente, la revisión relativa no es proceden-
te, como bien se apuntó en el auto de presidencia recurrido. …"

las anteriores consideraciones dieron origen a la tesis 2a. CVi/2003, 
sustentada durante la Novena Época, por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XViii, septiembre de 2003, página 667, de epígrafe y conte-
nido siguientes:
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"reViSióN. proCede CoNtra SeNteNCiaS de amparo iNdireCto 
Que reSuelVeN iNCideNteS de reVoCaCióN de la SuSpeNSióN por 
HeCHoS SuperVeNieNteS, de CoNFormidad CoN el artÍCulo 83, 
FraCCióN ii, iNCiSoS B) Y C), de la leY de amparo.—Cuando en el juicio 
de amparo indirecto se concede la suspensión provisional o definitiva por el 
Juez de distrito o tribunal unitario de Circuito, en su caso, y después surgen 
‘hechos supervenientes’ que varíen o alteren el entorno evaluado por el juzga-
dor para conceder o negar la medida suspensiva, las partes, con fundamento 
en el artículo 140 de la ley de amparo, dentro del incidente de suspensión 
pueden promover la revocación por hecho superveniente, con el objeto de 
que el propio Juez Federal o tribunal unitario revoquen o modifiquen la reso-
lución suspensiva, sin que esto constituya un medio para remediar o corregir 
errores y deficiencias del procedimiento, ni una oportunidad para enmendar 
la apreciación del juzgador o la conducta asumida por las partes. por tanto, la 
resolución incidental que al efecto se pronuncie podrá ser recurrida por la parte 
a quien agravie ante el tribunal Colegiado de Circuito, de conformidad con 
los artículos 83, fracción ii, incisos b) y c), en relación con los artículos 84, 
a contrario sensu, y 85, fracción i, de la ley citada y 37, fracción ii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, que establecen la procedencia 
del recurso de revisión contra resoluciones de los Jueces de distrito que modi-
fiquen o revoquen el auto en que concedan o nieguen la suspensión, o bien, 
nieguen la solicitud de revocación o modificación mencionada."

en suma, con lo hasta aquí expuesto se evidencia que el recurso de revi-
sión previsto en el inciso b) de la fracción ii del artículo 83 de la ley de amparo, 
fue creado ex profeso para combatir aquellas determinaciones que se emitan 
dentro del incidente de modificación de la medida cautelar previsto en el 
diverso 140 del ordenamiento legal en cita, iniciado ya sea de oficio o a peti-
ción de parte, por hecho superveniente.

Hecho superveniente que se conceptúa como el acontecido posterior-
mente al dictado de la sentencia sobre la suspensión definitiva, desconocido 
hasta ese momento y que tenga influencia sobre lo resuelto y resulte ser de 
tal magnitud, que provoque la modificación de la medida cautelar otorgada. 

de ahí que, además, los hechos supervenientes que se invoquen, 
deben tener relación directa con el caso concreto y los sucesos que generaron 
el juicio de amparo, vía incidental en la que, además, las partes pueden aportar 
pruebas supervenientes, en relación con el hecho superveniente, siempre y 
cuando el Juez no las haya tomado en consideración al momento de pronun-
ciar resolución, aunque esas pruebas hubiesen existido antes del dictado de 
esa medida, pero que, por circunstancias ajenas al promovente, no las haya 
podido tener a su alcance.
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es aplicable, en la especie, la jurisprudencia 2a./J. 159/2012 (10a.), de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la página 1190 del libro XVi del tomo 2, enero de 2013, del Semanario Judi cial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, que establece:

"JuriSprudeNCia. Su emiSióN Y puBliCaCióN No CoNStituYeN 
uN HeCHo SuperVeNieNte para eFeCtoS de modiFiCar o reVoCar 
el auto del JueZ de diStrito eN Que reSuelVa SoBre la SuSpeN-
SióN.—la resolución de una solicitud en materia de suspensión se lleva a 
cabo en dos momentos: 1. al analizar los hechos o acontecimientos circuns-
critos al caso concreto relacionado con las partes, actos, lugares y situaciones 
que los rodean, esto es, los elementos fácticos derivados del propio expediente 
relativo al juicio constitucional; y, 2. al valorar la aplicabilidad del derecho al 
contrastar si los hechos cumplen con los requisitos que la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos y la ley de amparo señalan al efecto, 
así como la jurisprudencia aplicable al caso emitida para interpretar las leyes 
respectivas. No obstante lo anterior, dicha medida cautelar puede modifi
carse o revocarse por hechos supervenientes, los cuales se refieren a los 
acontecimientos posteriores al dictado de la resolución y, por excep
ción, con anterioridad, pero que sean desconocidos por el Juez y alte ren 
a los que al efecto se hubieren analizado en dicha etapa, y resulten ser 
de tal magnitud que provocaran la modificación o revocación de la sus
pensión, los cuales deben tener relación directa con el caso concreto y 
los sucesos que generaron el juicio de amparo. por tanto, al ser la juris-
prudencia una interpretación de la ley, esto es, un criterio de aplicación obli-
gatoria de los órganos jurisdiccionales facultados para ello y relacionado con 
el análisis del derecho que lleva a cabo el Juez, su emisión y publicación no 
constituyen un hecho superveniente en términos del artículo 140 de la ley 
de amparo, para efectos de modificar o revocar la resolución dictada con 
motivo de la suspensión." (lo destacado con negritas y subrayado pertenece 
a este tribunal)

Y se hace indispensable, por otra parte, en relación con el tema que 
se estudia, analizar el artículo 140 de la ley de amparo, en armonía con el 35 
(66 actual) de la propia ley.

este último precepto legal en cita, a la letra, dispone: 

"artículo 35. en los juicios de amparo no se substanciarán más artículos 
de especial pronunciamiento que los expresamente establecidos por esta 
ley.—en los casos de reposición de autos, el Juez ordenará la práctica de 
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certificación en la que se hará constar la existencia anterior y la falta poste-
rior del expediente. Queda facultado el juzgador para investigar de oficio la 
existencia de las piezas de autos desaparecidas, valiéndose para ello de todos 
los medios que no sean contrarios a la moral o al derecho. Si la pérdida es 
imputable a alguna de las partes, la reposición se hará a su costa, quien ade-
más pagará los daños y perjuicios que el extravío y la reposición ocasionen y 
quedará sujeta a las sanciones previstas por el Código penal. Contra la inter-
locutoria que dicten los Jueces de distrito en el incidente de reposición de 
autos, procede el recurso de revisión.—los demás incidentes que surjan, si por 
su naturaleza fueren de previo y especial pronunciamiento, se decidirán de 
plano y sin forma de substanciación. Fuera de estos casos, se fallarán junta-
mente con el amparo en la sentencia definitiva, salvo lo que dispone esta ley 
sobre el incidente de suspensión."

la anterior hipótesis normativa prevé, en lo que interesa al presente 
estudio, que se sustanciarán incidentalmente las actuaciones que sean de previo 
y especial pronunciamiento, por su naturaleza. Y en la nueva ley se dispone, 
entre otros casos, en su artículo 66, que se sustanciarán en la vía incidental 
las cuestiones que, por su propia naturaleza, ameriten ese tratamiento.

de ahí que, la resolución modificatoria a la que alude el legislador en 
los artículos 83 en cita y 81 de la nueva ley (en concordancia con lo resuelto 
por el pleno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
–como ya se dijo–), solamente es la que tiene la naturaleza de sentencia inter-
locutoria dictada en la vía incidental para la modificación de la suspensión 
definitiva por hecho superveniente en términos del ordinal 140.

Se destaca, además, que en ninguno de los casos de los que deriva la 
contradicción de tesis que se resuelve ha sido materia de estudio un hecho 
superveniente.

de todo lo expuesto puede válidamente sostenerse que la modi
ficación de la suspensión definitiva, a través del auto recurrido, no es 
impugnable mediante el recurso de revisión, sino a través del recurso 
de queja, por no constituir una sentencia interlocutoria modificatoria o revoca-
toria de la suspensión definitiva, derivada de hecho superveniente, por tanto, 
no es de aquellas resoluciones que pueden recurrirse mediante el recurso de 
revisión.

ahora, en cuanto a la actualización del requisito previsto en el inciso 
iv) de la secuencia preliminar, consistente en que la resolución emitida por 
su naturaleza trascendental y grave, pueda causar daño o perjuicio a alguna 
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de las partes, que no sea reparable en la sentencia definitiva, cabe apuntar 
las siguientes consideraciones:

en primer término, la reparabilidad que pretende la procedencia del 
recurso de queja está basada en el principio de contradicción, atento al cual 
toda resolución emitida por los órganos jurisdiccionales, ante las cuales se 
ventilan las controversias, deben estar provistas de algún recurso, a través 
del cual, puedan ser revocadas o modificadas, salvo que la ley expresamente 
lo niegue.

de tal manera que, si en la tramitación del juicio de amparo se emite 
una resolución (acto intraprocesal), que pueda causar un daño o perjuicio a 
alguna de las partes, no reparable con la sentencia que se dicte en el juicio 
principal, en contra de tal acto procede el recurso de queja estipulado en la 
fracción Vi del arábigo 95 de la ley de amparo.

aunado a lo anterior y con la finalidad de dirimir cualquier reticencia, 
respecto a la naturaleza de los actos que son susceptibles de ser analizados 
en queja en cuanto a la reparabilidad de éstos en la sentencia que se dicte en el 
juicio de amparo, es necesario acotar que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que resolvió la contradicción 
de tesis 344/2009, al interpretar la hipótesis normativa tantas veces citada 
–en lo que a este estudio es relevante– determinó:

"en relación con el último de los requisitos previstos en el artículo 95, 
fracción Vi, de la ley de la materia, cabe apuntar que las resoluciones no 
reparables en sentencia definitiva son aquellas que hayan sido dicta
das dentro del procedimiento y que comprendan aspectos del proceso 
que no sean susceptibles de nuevo análisis al dictarse la sentencia 
definitiva, pudiendo causar algún daño o perjuicio a alguna de las par
tes, así como aquellas que causen un gravamen que no desaparezca 
por el hecho de obtener sentencia favorable.

"ello significa que, con las determinaciones que tienen tales carac
terísticas de irreparabilidad, existe el riesgo de colocar a alguna de las 
partes en una situación que pueda repercutir en su esfera personal y 
jurídica de forma grave o trascendente.

"de manera que, a fin de evitar la materialización objetiva de algún 
daño o perjuicio trascendental y grave, el legislador otorgó a los posibles 
agraviados, la opción de impugnar la resolución probablemente afec
tatoria, a través del recurso de queja, cuya sustanciación logra impedir la 
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consecución del procedimiento, para dar margen a que los tribunales Cole-
giados de Circuito examinen la legalidad de la resolución y, en su caso, ordenen 
su revocación o modificación." (lo destacado con negritas y subrayado es 
nuestro)

de lo anterior es posible extraer, sin ningún abuso de la hermenéutica 
y sólo en lo que a esta contradicción de tesis atañe, que será procedente el 
recurso de queja en términos de la fracción Vi del ordinal 95 de la ley de 
amparo, contra una resolución dictada por un Juez de distrito durante la tra-
mitación del incidente de suspensión, contra la cual no proceda el recurso de 
revisión previsto por el artículo 83 de la ley de amparo, siempre y cuando, 
por su naturaleza trascendental y grave, pueda causar daño o perjuicio 
a alguna de las partes no reparable en la definitiva; entendiéndose por 
esto último, aquellas resoluciones que hayan sido dictadas dentro del proce-
dimiento y que comprendan aspectos del proceso que no sean suscepti-
bles de nuevo análisis, al dictarse la sentencia definitiva, pudiendo causar 
algún daño o perjuicio a alguna de las partes, así como aquellas que 
causen un gravamen que no desaparezca por el hecho de obtener sentencia 
favorable.

destacada la naturaleza de los actos para ser considerados como aque-
llos que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar daño o per-
juicio a alguna de las partes, no reparable en sentencia definitiva, conviene 
ahora recordar que fueron siete los asuntos que motivaron el pronunciamiento 
de los tribunales Colegiados Segundo (**********), Cuarto (**********, 
**********, **********, ********** y **********) y Quinto (**********); sin 
embargo, sólo en tres de ellos existió el apercibimiento con multa para el caso 
de que la autoridad responsable no acatara lo ordenado en el proveído sujeto 
a escrutinio de los órganos colegiados contendientes (**********, ********** y 
**********).

ahora bien, cabe señalar que no toda resolución dictada por un Juez 
de distrito durante el trámite del incidente de suspensión, contra la cual no 
proceda el recurso de revisión previsto por el artículo 83 de la ley de amparo, 
ni sea susceptible de nuevo análisis, al dictarse la sentencia definitiva, es recla-
mable en queja, sino sólo aquella que contenga una posibilidad de afec
tación cierta sobre cualquiera de los sujetos de la relación procesal.

empero, es claro que dicha factibilidad de daño y perjuicio no puede 
considerarse ordinaria, toda vez que se exige gravedad y trascendencia. por 
ello, a fin de evitar la materialización objetiva de aquel daño o perjuicio, el 
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legislador otorgó a los agraviados la posibilidad de lograr la suspensión del pro-
cedimiento y de probar ante el tribunal Colegiado de Circuito competente que 
conozca del recurso la referida amenaza, quien efectuará una valoración ten-
diente a ponderar la veracidad o no de la misma. 

en ese contexto, se estima que el auto en el que se requiere a la auto-
ridad responsable el cumplimiento de la suspensión definitiva otorgada y se 
introducen cuestiones novedosas no consideradas en la sentencia en la que 
se haya concedido dicha medida cautelar, que la alteran o modifican, sea por 
involucrar nuevos elementos o por rebasar su alcance, sin contener algún 
apercibimiento específico, no es impugnable a través del recurso de queja 
previsto en la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, en cuanto a que 
no se advierte cuál es el posible daño o perjuicio que se pudiera ocasio
nar a la autoridad responsable no reparable en sentencia definitiva, para 
el caso de que incumpliera con el citado requerimiento.

por otra parte, en torno al tema del requerimiento con apercibimiento 
de imponer las medidas de apremio previstas legalmente para el caso de incum-
plimiento, tratándose de procedencia del juicio de amparo indirecto, tanto 
el tribunal pleno como la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis p.Xliii/97 y en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 36/97, con-
sul tables en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, marzo 
de 1997, tomo Vi, agosto de 1997, páginas 252 y 156, respectivamente, de 
rubros: "medioS de apremio, aperCiBimieNto de Su impoSiCióN. Si eS 
GeNÉriCo No puede CoNSiderarSe Como aCto de apliCaCióN de la 
leY Que loS preVÉ." y "medidaS de apremio. el reQuerimieNto, CoN 
aperCiBimieNto GeNÉriCo de impoNerlaS, eS aCto de apliCa-
CióN de la leY reClamada, Que No aFeCta el iNterÉS JurÍdiCo 
para la proCedeNCia del amparo.", han sostenido el criterio de que 
el requerimiento con apercibimiento genérico de imponer las medidas de 
apremio, es un acto de aplicación de la ley reclamada que no afecta el interés 
jurídico para la procedencia del amparo.

No obstante lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver el amparo en revisión 2761/98, estableció que cuando 
el apercibimiento no es genérico, sino que en él se aplica específicamente la 
disposición que establece la sanción y se pormenorizan los elementos de 
la que corresponde a la conducta que se atribuye al gobernado, constituye un 
acto de aplicación de la ley que lo prevé y otorga interés para la procedencia 
del juicio de amparo, pues si bien todavía no se materializa la imposición, 
porque para ello se requiere que exista el desacato o la negativa del obligado 
a obedecer el mandato, cuyo cumplimiento se exige y que la autoridad haga 
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efectivo el apercibimiento, se ocasiona al sujeto obligado un acto de molestia 
que afecta su situación jurídica, puesto que se halla vinculado a la determi-
nación de la autoridad, en tanto se le conmina a ejecutar un determinado 
mandamiento.

de dicha ejecutoria derivó la tesis 2a. XXXiX/99, consultable en la Novena 
Época, tomo iX, marzo de 1999, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, página 317, con número de registro iuS: 194365, de rubro: "multa. 
el Solo aperCiBimieNto de impoNerla CoNStituYe aCto de apli-
Ca CióN de la leY Que lo preVÉ Y otorGa iNterÉS para la proCe-
deNCia del amparo, Si la autoridad eStaBleCe CoN preCiSióN 
la SaNCióN peCuNiaria eN CaSo de Que el GoBerNado iNCumpla el 
reQuerimieNto."

luego, si se trasladan tales premisas al recurso de queja previsto en el 
artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de 
dos mil trece [actualmente contemplado en términos similares en el artículo 
97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo en vigor], se puede llegar a la 
conclusión de que el citado medio de defensa es procedente en contra del 
auto en el que el Juez de distrito, además de requerir a las autoridades respon-
sables el cumplimiento de la suspensión definitiva, introduce cuestiones dis-
tintas a las que contenga la sentencia interlocutoria que concedió la citada 
medida cautelar, siempre y cuando el mismo contenga un apercibimiento espe-
cífico; como lo es que, para el caso de que la autoridad responsable incumpla 
con el requerimiento de mérito, se le impondrá cualquier medida de apremio 
prevista en la ley, que puede ser una multa o cualquier otra, o bien, dar vista 
a su superior jerárquico para que por su conducto sea compelida, pudiéndo-
sele fincar responsabilidad o, en su caso, cualquier otra análoga.

ello, pues los autos o resoluciones que se dicten durante el trámite del 
incidente de suspensión y que no decidan sobre el otorgamiento, modifica ción 
o revocación de la suspensión definitiva del acto reclamado, serán impug na-
bles a través del recurso de queja, siempre que por su naturaleza trascen
dental y grave puedan ocasionar un daño o perjuicio a alguna de las 
partes no reparable en la sentencia definitiva.

Sin que con base en lo concluido se desatienda lo establecido por la 
jurisprudencia 1a./J. 61/2003, de la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XiX, febrero de 2004, página 52, de rubro: "QueJa. eS improCe-
deNte CoNtra el reQuerimieNto Formulado a la autoridad reS-
poNSaBle para el CumplimieNto del Fallo proteCtor.", invocada 
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por el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, como susten-
to de su postura adoptada, al resolver el recurso de queja administrativo 
********** de su índice, que es materia de la presente contradicción de tesis, 
ya que lo resuelto en dicho criterio jurisprudencial atiende al supuesto de un 
requerimiento formulado para el cumplimiento del fallo protector emitido 
en el juicio principal y, en el caso que nos ocupa, como quedó asentado con 
antelación, el auto impugnado en los recursos de queja de donde emergie-
ron los criterios discrepantes, fue emitido dentro del incidente de suspensión 
y los daños y perjuicios que se pudieren ocasionar con los actos emitidos en 
el incidente de mérito no pueden ser reparables en sentencia definitiva.

en consecuencia, procede el recurso de queja previsto por el artículo 
95, fracción Vi, de la ley de amparo, en contra del auto en el que se requiere 
a la autoridad responsable el cumplimiento de la suspensión definitiva otor-
gada y se introducen cuestiones novedosas no consideradas en la sentencia 
en la que se haya concedido dicha medida cautelar, que la alteran o modifican, 
sea por involucrar nuevos elementos o por rebasar su alcance, siempre y 
cuando el mismo contenga un apercibimiento específico; como lo es, que para 
el caso de que la autoridad responsable incumpla con el requerimiento de 
mérito se le impondrá cualquier medida de apremio prevista en la ley, que 
puede ser una multa o cualquier otra, o bien, dar vista a su superior jerárquico 
para que por su conducto sea compelida, pudiéndosele fincar responsabili-
dad o, en su caso, cualquier otra análoga.

en mérito de lo razonado, debe prevalecer, con carácter de jurispruden-
cia, el criterio siguiente:

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, 
de la leY de amparo aBroGada (aCtualmeNte CoNtemplado eN el 
artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY ViGeNte). proCede CoN-
tra el auto eN el Que Se reQuiere a la autoridad reSpoNSaBle 
el CumplimieNto de la SuSpeNSióN deFiNitiVa Y Se iNtroduCeN 
CueStioNeS NoVedoSaS No CoNSideradaS eN la SeNteNCia iNter-
loCutoria relatiVa, Que la alteraN o modiFiCaN, Siempre Y CuaNdo 
CoNteNGa uN aperCiBimieNto eSpeCÍFiCo. el artículo 95, fracción Vi, de 
la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, prevé la procedencia 
del recurso de queja siempre que: I) Se interponga, entre otros casos, contra 
resoluciones que dicten los Jueces de distrito; II) la resolución recurrida se 
dicte durante la tramitación del juicio de amparo o del incidente de suspen-
sión, entre otros casos; III) Contra dichas resoluciones no proceda el recurso 
de revisión previsto por el artículo 83 de la ley de amparo; y, IV) por la natu-
raleza trascendental y grave de la resolución, pueda causar daño o perjuicio 
a alguna de las partes, que no sea reparable en la sentencia definitiva. así, 
el auto en el que se requiere a la autoridad responsable el cumplimiento de la 
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suspensión definitiva otorgada y se introducen cuestiones novedosas no con-
sideradas en la sentencia en la que se haya concedido dicha medida cautelar, 
es una resolución en contra de la cual procede el recurso de queja, siempre 
y cuando el mismo contenga un apercibimiento específico, como lo es, que 
para el caso de que la autoridad responsable incumpla con el requerimiento 
de mérito se le impondrá cualquier medida de apremio prevista en la ley, que 
puede ser una multa o cualquier otra, o bien dar vista a su superior jerárquico 
para que, por su conducto, sea compelida, pudiéndosele fincar responsabili-
dad o, en su caso, cualquier otra análoga; ello, al encontrarse satisfechos 
todos los requisitos antes mencionados, ya que respecto del primero y segundo 
no amerita estudio el considerar que se encuentran colmados por ser evi-
dente su actualización; respecto del tercero, también se satisface, pues si 
bien de la lectura del artículo 83, fracción ii, de la ley de amparo abrogada, 
pudiera generarse confusión respecto de la procedencia del recurso de revi-
sión en contra del auto aludido, –al tratarse de una resolución que revoca o 
modifica la suspensión definitiva–, lo cierto es que al no constituir una sen-
tencia interlocutoria modificatoria o revocatoria de la suspensión definitiva 
derivada de un hecho superveniente, no es susceptible de impugnarse a tra-
vés del citado recurso de revisión; finalmente, el cuarto requisito también se 
encuentra colmado, ya que si por resoluciones no reparables en sentencia 
definitiva deben entenderse las que hayan sido dictadas dentro del proce-
dimiento y que comprendan aspectos del proceso que no sean susceptibles de 
nuevo análisis al dictarse la sentencia definitiva, pudiendo causar algún daño 
o perjuicio a alguna de las partes, así como aquellas que ocasionen un grava-
men que no desaparezca por el hecho de obtener sentencia favorable; enton-
ces, el daño o perjuicio que pudiera provocarse a la autoridad recurrente no es 
reparable en la sentencia definitiva, en tanto que si bien todavía no se materia-
liza la imposición de la medida de apremio, porque para ello se requiere que 
exista el desacato o la negativa de la autoridad responsable a obedecer el 
mandato cuyo cumplimiento se exige y que el Juez de distrito haga efectivo 
el apercibimiento, empero, se le ocasiona una afectación en su situación jurí-
dica, puesto que se halla vinculada a la determinación del citado juzgador en 
tanto se le conmina a ejecutar un determinado mandamiento; supuesto distinto 
acontece cuando el citado proveído no contiene algún apercibimiento especí-
fico, pues en este caso dicha resolución no es impugnable a través del recurso 
de queja, al no advertirse el posible daño o perjuicio que pudiera ocasionarse 
a la autoridad responsable no reparable en sentencia definitiva, para en caso 
de que incumpliera con el citado requerimiento.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis que ha sido denunciada 
en autos.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno del decimoquinto Circuito, en los términos del último 
considerando de esta resolución.

Notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribuna-
les Colegiados de Circuito contendientes, ingrésese y publíquese la presente 
contradicción de tesis al expediente virtual; envíense la jurisprudencia que se 
sustenta y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compila-
ción y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del decimoquinto Circuito, por mayoría de tres 
votos de los magistrados: Julio ramos Salas, Salvador tapia García y José 
Guadalupe Hernández torres (ponente), contra el voto de los magistrados: 
isabel iliana reyes muñiz (quien tiene el carácter de presidente) y Gerardo 
manuel Villar Castillo, quienes firman en unión del licenciado Sergio Javier 
Coss trueba, designado para fungir como secretario de acuerdos, que auto-
riza y da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado.

esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto de minoría de los magistrados isabel iliana reyes muñiz y Gerardo manuel Villar 
Castillo, en la contradicción de tesis 4/2013.

los suscritos magistrados isabel iliana reyes muñiz (presidenta del primer tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito) y Gerardo manuel Villar Castillo (presidente del 
tercer tribunal Colegiado de este circuito), respetuosamente en ejercicio del derecho 
que nos confiere el artículo 35 del "acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de 
Circuito", nos permitimos formular el presente voto minoritario en contra del pro-
yecto de mayoría aprobado en sesión de veinticinco de agosto de dos mil catorce, 
relativo a la contradicción de tesis 4/2013, en la que el segundo de los nom brados, 
inicialmente, fue el ponente.

así, como se adelantó, en esta ocasión, respetuosamente, disentimos del criterio soste-
nido por la mayoría, ello pues, en el caso, no se comparten los argumentos del pro-
yecto en donde se sostiene que el auto en el que se requiere a la autoridad responsable 
el cumplimiento de la suspensión definitiva otorgada y se introducen cuestiones nove-
dosas no consideradas en la sentencia en la que se haya concedido dicha medida 
cautelar, será impugnable a través del recurso de queja, sólo si, en el requerimiento, 
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se realizó un apercibimiento específico a la autoridad, como puede ser la imposi-
ción de una multa o vista a su superior ante su eventual incumplimiento.

Se sostiene el desacuerdo con base en los argumentos que –sobre este tema– se 
esgrimieron en el proyecto presentado por el magistrado Gerardo manuel Villar Cas-
tillo para la sesión del pleno de Circuito referida, mismos que, para mayor claridad, 
a continuación se insertan (fojas 44 a 53):

"ahora, en cuanto a la actualización del requisito previsto en el inciso iv) de la secuencia 
preliminar consistente en que la resolución emitida por su naturaleza trascendental 
y grave, pueda causar daño o perjuicio a alguna de las partes, que no sea reparable 
en la sentencia definitiva, el mismo se considera colmado, lo que se demostrará en 
líneas subsecuentes:

"en primer término, es necesario hacer una clara distinción entre los denominados actos 
de imposible reparación (para efectos de la procedencia del juicio de amparo) y 
los actos a que alude la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo.

"es decir, no debe pensarse que para que el recurso de queja sea procedente, en térmi-
nos de la fracción de mérito, los actos reclamados en el juicio de amparo deban ser 
de aquellos de los denominados de imposible reparación (por su afectación a dere-
chos sustantivos, otrora derechos adjetivos en grado predominante o superior), pues 
a lo que el precepto normativo en cita hace alusión es que –al margen de la natura -
leza de los actos reclamados– se hayan tomado determinaciones en el trámite del 
juicio de amparo, contra las que no proceda el recurso de revisión, que por su natu -
raleza trascendental y grave puedan causar un daño o perjuicio a alguna de las 
partes, que no sea reparable en la sentencia definitiva que se dicte en el juicio de 
amparo.

"en este orden argumentativo, la reparabilidad que pretende la procedencia del recurso 
de queja, está basada en el principio de contradicción atento al cual toda resolución 
emitida por los órganos jurisdiccionales, ante las cuales se ventilan las controver -
sias, deben estar provistas de algún recurso, a través del cual puedan ser revocadas 
o modificadas, salvo que la ley expresamente lo niegue.

"de tal manera que si en la tramitación del juicio de amparo se emite una resolución 
(acto intraprocesal) que no sea reparable con la sentencia que se dicte en el juicio 
principal, en contra de tal acto procede el recurso de queja estipulado en la frac-
ción Vi del arábigo 95 de la ley de amparo.

"aunado a lo anterior y con la finalidad de dirimir cualquier reticencia respecto a la natu-
raleza de los actos que son susceptibles de ser analizados en queja, en cuanto a la 
reparabilidad de éstos en la sentencia que se dicte en el juicio de amparo, es nece-
sario acotar que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 344/2009, al interpretar la hipótesis 
normativa tantas veces citada –en lo que a este estudio es relevante– determinó:

"‘… en relación con el último de los requisitos previstos en el artículo 95, fracción Vi, de 
la ley de la materia, cabe apuntar que las resoluciones no reparables en senten
cia definitiva son aquellas que hayan sido dictadas dentro del procedimiento 
y que comprendan aspectos del proceso que no sean susceptibles de nuevo 
análisis, al dictarse la sentencia definitiva, pudiendo causar algún daño o perjui-
cio a alguna de las partes, así como aquellas que causen un gravamen que no des-
aparezca por el hecho de obtener sentencia favorable.
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"‘ello significa que, con las determinaciones que tienen tales características de 
irreparabilidad, existe el riesgo de colocar a alguna de las partes en una situa
ción que pueda repercutir en su esfera personal y jurídica de forma grave o 
trascendente.

"‘de manera que, a fin de evitar la materialización objetiva de algún daño o perjuicio 
trascendental y grave, el legislador otorgó a los posibles agraviados la opción de 
impugnar la resolución probablemente afectatoria, a través del recurso de queja, 
cuya sustanciación logra impedir la consecución del procedimiento, para dar margen 
a que los tribunales Colegiados de Circuito examinen la legalidad de la resolución y, 
en su caso, ordenen su revocación o modificación.’ (lo destacado con negritas y sub-
rayado pertenece a este tribunal)

"de lo anterior es posible extraer, sin ningún abuso de la hermenéutica y sólo en lo que a 
esta contradicción de tesis atañe, que será procedente el recurso de queja en térmi-
nos de la fracción Vi del ordinal 95 de la ley de amparo, sí y sólo sí la determinación 
sujeta a controversia ha causado daño o perjuicio a alguna de las partes, que no sea 
reparable en la sentencia definitiva, entendiéndose por esto último que en la 
emisión de la sentencia que dirima el juicio de amparo se encuentre vedado 
su análisis y, por ende, sea a través de la queja que deba emprenderse el mismo.

"destacada la naturaleza de los actos para ser considerados como aquellos de los que no 
pueden ser reparados en la sentencia definitiva del propio juicio, conviene ahora recor-
dar que fueron siete los asuntos que motivaron el pronunciamiento de los tribunales 
Colegiados Segundo (**********), Cuarto (**********, **********, **********, 
********** y **********) y Quinto (**********); sin embargo, sólo en tres de ellos 
existió el apercibimiento con multa para el caso de que la autoridad responsable no 
acatara lo ordenado en el proveído sujeto a escrutinio de los órganos colegiados 
contendientes (**********, ********** y **********), aunado a que el apercibimien-
to por sí sólo no es suficiente para hacer procedente el recurso de queja previsto en la 
fracción Vi del artículo 95, pues no constituye una resolución trascendental y grave 
que pueda causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la senten-
cia definitiva.

"Se sostiene de este modo, pues la aplicación de una multa en virtud del apercibimiento 
decretado es eventual, pues en el momento en que se actúa ésta no ha sido impuesta 
y, por ende, no puede considerarse que se causa a las disconformes daño o perjuicio 
alguno; de ahí que no sea dable la procedencia del recurso de queja previsto en la 
fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, por este tópico.

"al caso es orientador, por las razones que informa el criterio sostenido por la otrora 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, durante la Quinta Época, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación, tomo lXXXii, página 3039, de epígrafe 
y contenido siguientes:

"‘QueJa improCedeNte.—la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, establece 
que el recurso de queja procede contra las resoluciones que dicten los Jueces de dis-
trito, que no admitan expresamente el recurso de revisión, conforme al artículo 83, y 
que por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar daño o perjuicio a alguna 
de las partes, no reparable en la sentencia definitiva. ahora bien, el auto por el cual 
el Juez de distrito manda requerir a la autoridad responsable, para que dentro del 
término de diez días expida al promovente del amparo las copias certificadas que éste 
solicitó, apercibiéndola con imponerle una multa si no lo hace, no es de la natu r aleza 



2113CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a que se refiere la disposición legal citada, porque no tiene el carácter de grave, y 
además no causa daño alguno a la autoridad requerida, ya que si ésta no se encuentra 
en condición de expedir las copias certificadas, por no hallarse en el expediente las 
constancias relativas, está en posibilidad de hacerlo saber al Juez de distrito, y por 
lo mismo, no estando satisfechos los requisitos que exige la fracción Vi invocada, 
debe considerarse notoriamente improcedente el recurso de queja que dicha autori-
dad haya hecho valer, contra el auto de que se trata.’

"ahora, en concordancia a lo sostenido en líneas precedentes, se estima que, el hecho 
de que el Juez Federal sustanciador del juicio de amparo, en un proveído de trámite, 
modifique la suspensión definitiva, constituye una determinación que por su natura-
leza trascendental y grave, causa un daño o perjuicio no reparable en la sentencia 
definitiva que en su momento se llegue a dictar en el juicio de amparo (iv).

"para demostrar el anterior aserto, conviene recordar que la suspensión en el juicio de 
amparo participa de la naturaleza de una medida cautelar, misma que es autónoma 
e independiente del juicio de amparo principal; tan es así que la misma se tramita por 
cuerda separada y, por lo general, culmina mucho antes que el juicio en lo principal; 
de tal manera que en la sentencia que se dicte en el juicio de amparo no puede ocu-
parse ya de la suspensión del acto reclamado, pues deberá resolver –salvada su proce-
dencia– sobre la constitucionalidad o no de los actos reclamados.

"ahora, no debe soslayarse que el auto que modifica la suspensión otorgada en el juicio de 
amparo vincula a la autoridad responsable a acatar los nuevos términos de la sus-
pensión e, inclusive, ante su eventual incumplimiento podría denunciarse la violación 
de la medida cautelar, por ello es que tal determinación debe estar sujeta a un recurso 
por virtud del cual pueda analizarse la legalidad de la medida, pues de lo contrario 
se permitiría que el órgano encargado de decretar la suspensión la modificara tantas 
veces como estimara procedente, sin que sus determinaciones estuvieran sujetas a 
escrutinio no obstante su trascendencia.

"en esta línea de argumentos, destaca el hecho de que las determinaciones tomadas u 
omitidas en la medida cautelar no son susceptibles de analizarse en la sentencia defi-
nitiva que resuelva sobre la constitucionalidad o no de los actos reclamados, ello atento 
a que en términos de los artículos 76 a 80 de la ley de amparo abrogada, las senten-
cias que se dicten en los juicios de amparo deben contener, entre otras cosas:

"1. los fundamentos legales en que se apoyen para sobreseer en el juicio, o bien, para 
declarar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado; y, 

"2. los puntos con que deben concluir, en los que se debe concretar con claridad y pre-
cisión, el acto o actos por los que se sobresea, conceda o niegue el amparo.

"de lo anterior se desprende que en ninguna parte de estos preceptos legales se señala la 
obligación del juzgador de tomar en consideración, en las propias sentencias, algún 
daño o perjuicio ocasionado en el incidente de suspensión, puesto que, como se ha 
dicho, en el juicio de amparo se tramitan por separado del expediente principal y 
en el cuaderno relativo al incidente de suspensión, por tanto, es concluyente que el 
daño o perjuicio que pudiera ocasionarse con un auto que modifica la suspen
sión definitiva fuera de la vía incidental, no es reparable en la sentencia defi
nitiva, en virtud de que la irregularidad detectada se verifica en un proveído 
dictado dentro del incidente de suspensión, cuyo análisis ya no podrá reali
zarse en la sentencia definitiva.
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"al caso es aplicable –en su parte conducente–, la jurisprudencia 1a./J. 24/2007, de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 335 
del tomo XXV del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que 
establece:

"‘QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo. proCede 
CoNtra laS reSoluCioNeS de trÁmite del iNCideNte de SuSpeNSióN eN 
laS Que Se omita alGÚN proNuNCiamieNto leGal, Y laS diCtadaS deSpuÉS 
de Fallado el JuiCio de GaraNtÍaS eN primera iNStaNCia, Siempre Que 
la aFeCtaCióN Que produZCaN No Sea reparaBle por la autoridad 
Que laS proNuNCie o por la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—
de los artículos 83, 91, fracción iV, y 95, fracción Vi, de la ley de amparo, que esta-
blecen los supuestos de procedencia de los recursos de revisión y queja, así como 
de los numerales 76 a 80 de dicha ley, se advierte que este último recurso procede 
contra las resoluciones del juzgador en las que se le atribuya la omisión de algún 
pronunciamiento legal solamente en dos supuestos: 1) cuando la omisión que pueda 
causar algún daño o perjuicio tiene lugar en la tramitación del incidente de suspen-
sión, por no ser reparable en la sentencia definitiva; y 2) si las resoluciones se dictan 
después de fallado el juicio en primera instancia, por Jueces de distrito o el superior de 
la autoridad responsable en términos del artículo 37 del citado ordenamiento legal, 
siempre que el daño o la lesión provocada al recurrente no sea reparable por la auto-
ridad que las pronunció o por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los tér-
minos de ley. lo anterior es así, ya que los daños o perjuicios causados con las 
omisiones en el incidente de suspensión (que se tramita en forma separada 
del juicio principal), no pueden repararse en la sentencia definitiva, pues los 
artículos 76 a 80 de la Ley de Amparo, que indican los elementos que deben 
contener las sentencias del juicio de garantías, no señalan alguna obligación 
del juzgador al respecto. además, los proveídos que contengan alguna omisión del 
Juez que pueden causar un daño o perjuicio a alguna de las partes, dictados durante 
la tramitación del juicio de amparo o en la audiencia constitucional, son reparables 
en la sentencia definitiva con motivo de la interposición del recurso de revisión, por lo 
que es inconducente impugnar este tipo de determinaciones a través de la queja, en 
tanto que el artículo 83, fracción iV, de la ley mencionada faculta al promovente del 
recurso de revisión para impugnar los acuerdos pronunciados en la audiencia consti-
tucional, y el artículo 91, fracción iV, de la aludida legislación autoriza a que se revo-
que la sentencia recurrida y se ordene reponer el procedimiento, si en la revisión de 
una sentencia pronunciada en amparo indirecto el órgano revisor encontrare que se vio-
laron las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de garan-
tías, o que el Juez de distrito o la autoridad que haya conocido del juicio en primera 
instancia incurrió en alguna omisión que hubiere dejado sin defensa al recurrente o 
pudiere influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva.’ (lo destacado con 
negritas y subrayado pertenece a este tribunal)

"Sin que con base en lo concluido se desatienda lo establecido por la jurisprudencia 
1a./J. 61/2003, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: ‘QueJa. eS improCedeNte CoNtra el reQuerimieNto Formulado a 
la autoridad reSpoNSaBle para el CumplimieNto del Fallo proteC-
tor.’, invocada por el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, como 
sustento de su postura adoptada, al resolver el recurso de queja administrativo 
********** de su índice, que es materia de la presente contradicción de tesis, ya que 
lo resuelto en dicho criterio jurisprudencial atiende al supuesto de un requerimiento 
formulado para el cumplimiento del fallo protector emitido en el juicio principal y, en 
el caso que nos ocupa, como quedó asentado con antelación, el auto impugnado en los 
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recursos de queja de donde emergieron los criterios discrepantes, fue emitido dentro 
del incidente de suspensión, y conforme a la jurisprudencia 1a./J. 24/2007, de la 
propia primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los daños y perjui-
cios que se pudieren ocasionar con los actos emitidos en el incidente de mérito no 
pueden ser reparables en sentencia definitiva.

"Y sí es aplicable –en su parte conducente– al caso, en cambio, la jurisprudencia 2a./J. 
156/2006, visible en la página 333 del tomo XXiV del Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, Novena Época, que a la letra expresa:

"‘SuSpeNSióN eN amparo iNdireCto. el auto Que deSeCHa de plaNo el iNCi-
deNte de modiFiCaCióN o reVoCaCióN de la reSoluCióN Que la CoNCede 
o NieGa, eS impuGNaBle a traVÉS del reCurSo de QueJa.—de los artículos 
83, fracción ii, y 95, fracción Vi, de la ley de amparo, se advierte que tratándose de 
la suspensión del acto reclamado, el recurso de revisión procede únicamente contra 
resoluciones que deciden sobre la suspensión definitiva, lo que de suyo implica un 
análisis de las pruebas aportadas por las partes en el incidente respectivo, ya sea 
para conceder o negar la referida medida suspensional, o bien, para revocar o modi-
ficar dicha determinación y, por exclusión, los autos o resoluciones que se dicten 
durante el trámite del incidente respectivo y que no decidan sobre el otor
gamiento, modificación o revocación de la suspensión definitiva del acto 
reclamado, serán impugnables a través del recurso de queja, siempre que por 
su naturaleza trascendental y grave puedan ocasionar un daño o perjuicio a 
alguna de las partes no reparable en la sentencia definitiva. en esa tesitura, 
contra el auto que desecha el incidente de modificación o revocación de la resolución 
que concede o niega la suspensión (provisional o definitiva) del acto reclamado, pro-
cede el recurso de queja, ya que al excluir cualquier pronunciamiento sobre la deter-
minación que se pretende modificar o revocar, constituye un auto de trámite dictado 
dentro del incidente de suspensión, que no admite expresamente el recurso de revi-
sión y que por su naturaleza trascendental y grave puede ocasionar un daño o perjuicio 
a alguna de las partes no reparable en la sentencia definitiva, pues no debe soslayarse 
que por virtud del desechamiento del aludido incidente, el auto que concede o niega 
la suspensión surte efectos hasta en tanto no se dicte sentencia ejecutoriada en el 
juicio principal.’ (lo destacado con negritas y subrayado pertenece a este tribunal)

"ello, porque, como se asentó con antelación, la resolución materia de esta contradic-
ción de criterios ha sido dictada dentro del trámite del incidente de suspensión del 
acto reclamado, sin decidir sobre la modificación o revocación de la medida cautelar 
definitiva solicitada, en el incidente respectivo previsto por el artículo 140 de la ley 
de amparo anterior, en el que se hubiesen analizado hechos supervenientes y, en su 
caso, pruebas supervenientes aportadas por las partes; además de que, por su natu-
raleza trascendental y grave, puede ocasionar un daño o perjuicio a alguna de las 
partes no reparable en la sentencia definitiva. Por tanto, dicha resolución no admite 
en su contra el recurso de revisión y, por exclusión, sí procede contra el mismo el 
recurso de queja previsto por el artículo 95, fracción VI, de la Ley de Amparo 
abrogada.

"en consecuencia, se concluye que procede el recurso de queja previsto por el artículo 
95, fracción Vi, de la ley de amparo, en contra del auto en el que se requiere a la auto-
ridad responsable el cumplimiento de la suspensión definitiva otorgada y se introducen 
cuestiones novedosas no consideradas en la sentencia en la que se haya concedido 
dicha medida cautelar, que la alteran o modifican, sea por involucrar nuevos elemen-
tos o por rebasar su alcance."
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es por las razones preinsertas que, respetuosamente, se estima –adverso a lo conside-
rado por la mayoría–, que, en el caso, es procedente el recurso de queja en contra del 
auto en el que se requiere a la autoridad responsable el cumplimiento de la suspensión 
definitiva otorgada y se introducen cuestiones novedosas no consideradas en la sen-
tencia en la que se haya concedido dicha medida cautelar, aun cuando no se haya 
apercibido en modo alguno a la autoridad.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 
relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 
mencionado.

este voto se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto en contra del sistema de votación del magistrado Gerardo manuel Villar Castillo, 
en la contradicción de tesis 4/2013.

el suscrito magistrado presidente del tercer tribunal Colegiado de Circuito, respetuosa-
mente, en ejercicio del derecho que me confiere el artículo 35 del "acuerdo General 
11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y 
funcionamiento de los plenos de Circuito", me permito formular el presente voto 
aclaratorio en contra del sistema de votación que se utilizó en la sesión de veinticinco 
de agosto de dos mil catorce para la aprobación del proyecto de mayoría formulado a 
la contradicción de tesis 4/2013, en la que el suscrito fue el ponente, lo anterior, por 
estimar que el aludido sistema no se ajustó a la legalidad, toda vez que el proyecto 
presentado por el suscrito debió haber sido aprobado, con el voto de calidad que 
asiste a la magistrada presidenta de este pleno de Circuito.

a continuación, en estricto cumplimiento al artículo citado procedo a narrar los antece-
dentes, así como a expresar los argumentos que sustentan lo afirmado.

1. en sesión de este pleno de Circuito de veintitrés de junio de dos mil catorce, fue ana-
lizado por primera ocasión el proyecto de la contradicción de tesis 4/2013; sin embargo, 
al votar el asunto, únicamente se logró consenso (en contra del voto del representante 
del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito) en cuanto al argumento de que no es 
procedente el recurso de revisión en contra del auto en el que se requiere a la auto-
ridad responsable el cumplimiento de la suspensión definitiva otorgada y se introducen 
cuestiones novedosas no consideradas en la sentencia en la que se concedió la medida 
cautelar, por tanto, se aprobó por mayoría la anterior consideración y se determinó 
aplazar el asunto respecto al tópico atinente a si procede en contra del referido 
auto el recurso de queja, o si esto acontece sólo cuando se contenga apercibimien-
to espe cífico (entre ellos, de multa o de vista al superior jerárquico de la autoridad 
requerida).

2. en sesión de veinticinco de agosto de dos mil catorce, nuevamente se procedió al análi-
sis del proyecto modificado (sólo en el tema que no había sido votado) de la contra-
dicción de tesis 4/2013, tomada la votación se obtuvieron los siguientes resultados:

a) la magistrada presidenta del pleno de Circuito y el suscrito formulamos voto a favor 
del proyecto modificado, en el que se sostiene que es procedente el recurso de queja 
en contra del auto en el que se requiere a la autoridad responsable el cumplimiento de la 
suspensión definitiva otorgada y se introducen cuestiones novedosas no consideradas 
en la sentencia en la que se haya concedido dicha medida cautelar, aun cuando no se 



2117CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

haya formulado apercibimiento específico (entre ellos, de multa o de vista al 
superior jerárquico de la autoridad requerida);

b) los magistrados Julio ramos Salas (Segundo tribunal Colegiado) y José Guadalupe 
Hernández torres (Quinto tribunal Colegiado de Circuito) formularon voto en contra 
del proyecto presentado por el suscrito bajo el argumento toral de que sólo era pro
cedente el recurso de queja si el auto referido contenía apercibimiento espe
cífico (entre ellos, el de multa o de vista al superior jerárquico de la autoridad 
requerida); y,

c) por su parte, el magistrado Salvador tapia García (Cuarto tribunal Colegiado de Circuito) 
manifestó que no se encontraba en condiciones de emitir voto en el asunto, pues 
el tribunal al que representaba se mantenía firme en la determinación de que el 
recurso procedente era el de revisión y no el de queja (es decir, formuló abstención 
de voto).

3. en este orden discursivo hasta esta parte de la sesión se sostenían dos votos a favor 
del proyecto (el del suscrito y la magistrada presidenta) y dos votos en contra del 
mismo (magistrados integrantes del Segundo y Quinto tribunales Colegiados), con 
lo que se actualizaba la hipótesis prevista en el artículo 34 del "acuerdo General 
11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y 
funcionamiento de los plenos de Circuito", mismo que, para mayor claridad, se 
transcribe:

"artículo 34. las votaciones se verificarán en términos de la ley orgánica; en caso de 
empate, el magistrado presidente tendrá voto de calidad."

de la transcrita hipótesis normativa es posible advertir que, en caso de empate en las 
votaciones de los plenos de Circuito, el magistrado (a) presidente tiene voto de cali-
dad y, por tanto, su voto decide el sentido final del fallo. 

4. No obstante lo anterior y en contra de la voluntad del suscrito, tanto la magistrada 
presidenta, como los magistrados representantes del Segundo y Quinto tribunales 
Colegiados acordaron requerir al magistrado Salvador tapia García (Cuarto tribu-
nal Cole giado) para que expresara su parecer atinente a los dos criterios divergentes 
–el anterior proceder contraviene el artículo 34 ya transcrito del ordenamiento 
legal en cita–.

al emitir su voto, el magistrado del Cuarto tribunal Colegiado, naturalmente, sostuvo su 
criterio de que no era procedente el recurso de queja y que en la eventual hipótesis 
de que lo fuera sólo procedería cuando la multa ya hubiese sido impuesta y no sólo 
cuando se haya apercibido con la misma.

el anterior argumento, como se observa, no coincidió con ninguno de los planteamien-
tos que constituyeron empate en la votación, por tanto, aun en este nuevo panorama, 
debía respetarse el voto de calidad y fallar el asunto en el sentido propuesto por el 
suscrito y aceptado por la magistrada presidenta.

5. Siguiendo con el desahogo de la sesión, se sometió al pleno la postura del magistrado 
Salvador tapia García (Cuarto tribunal Colegiado), en el sentido precisado en párrafos 
precedentes, obteniéndose una votación de los cuatro magistrados restantes en 
contra de su moción.
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6. ante tal circunstancia, a propuesta de la magistrada presidenta y de los magistrados 
del Segundo y Quinto tribunales Colegiados, nuevamente en contra del parecer del 
suscrito, requirieron por segunda ocasión al magistrado Salvador tapia García 
(Cuarto tribunal Colegiado) para que emitiera su voto en el sentido de con cuál de las 
dos posturas que constituían empate estaba de acuerdo.

la anterior moción deviene ilegal pues, como se ha visto, el "acuerdo General 11/2014 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito", estatuye el voto de calidad, aunado a que la votación siste-
mática o escalonada de los proyectos tiene como presupuesto el ir agotando temas 
ya discutidos y sólo abordar aquellos de los que no se haya fijado postura; esto con la 
finalidad de evitar criterios antagónicos, por tanto, devenía ilegal el requerimiento 
formulado al magistrado Salvador tapia García (Cuarto tribunal Colegiado).

7. en respuesta al requerimiento realizado el magistrado Salvador tapia García (Cuarto 
tribunal Colegiado) expresó que, sin abandonar el criterio en el sentido de que 
procede el recurso de revisión y no el de queja, así como también sin abandonar 
su postura en el sentido de que sólo sería procedente el recurso de queja en el even-
tual caso de que se hubiese impuesto a la autoridad requerida una multa, procedía 
a formular su voto únicamente con la finalidad de decantar hacia algún lado la 
votación, por tanto, sostuvo que el criterio formulado en el sentido de que es proce-
dente el recurso de queja cuando se haya formulado apercibimiento específico 
(entre ellos, de multa o de vista al superior jerárquico de la autoridad requerida) se 
acercaba más a su criterio y en tal sentido votaba, esto reiterando que sólo era para 
efectos de desempate y sin abandonar su criterio.

de lo anteriormente narrado resulta evidente –y, por ello, respetuosamente me permito 
formular el presente voto aclaratorio– que el tribunal pleno aprobó por mayoría un 
criterio que no debió resultar vencedor, circunstancia trascendente para el sistema 
de impartición de justicia, al aprobarse un resultado con vicios en la votación pues 
como se ha demostrado y se afirmó en la premisa inicial de este voto en el caso en 
estricta aplicación del artículo 34 del "acuerdo General 11/2014 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos 
de Circuito", ante el empate en la votación, debió ser aprobado el proyecto propuesto 
por el suscrito, pues era el que contaba con el voto de calidad de la magistrada pre-
sidenta del pleno, lo cual, lamentablemente, no sucedió, quedando como jurispru-
dencia un criterio que formalmente no resultaba aprobado por la mayoría.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo 
relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamien
to mencionado.

este voto se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 95, FRAC
CIÓn VI, dE LA LEY dE AMPARO ABROgAdA (ACTuALMEnTE 
COnTEMPLAdO En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn I, InCISO E), 
dE LA LEY VIgEnTE). PROCEdE COnTRA EL AuTO En EL QuE 
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SE REQuIERE A LA AuTORIdAd RESPOnSABLE EL CuM
PLIMIEnTO dE LA SuSPEnSIÓn dEFInITIVA Y SE InTRO
du CEn CuESTIOnES nOVEdOSAS nO COnSIdERAdAS En LA 
SEnTEnCIA InTERLOCuTORIA RELATIVA, QuE LA ALTERAn 
O MOdIFICAn, SIEMPRE Y CuAndO COnTEngA un APER
CIBIMIEnTO ESPECÍFICO. el artículo 95, fracción Vi, de la ley 
de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, prevé la procedencia del 
recurso de queja siempre que: I) Se interponga, entre otros casos, contra 
resoluciones que dicten los Jueces de distrito; II) la resolución recu-
rrida se dicte durante la tramitación del juicio de amparo o del incidente 
de suspensión, entre otros casos; III) Contra dichas resoluciones no 
proceda el recurso de revisión previsto por el artículo 83 de la ley 
de amparo; y, IV) por la naturaleza trascendental y grave de la resolu-
ción, pueda causar daño o perjuicio a alguna de las partes, que no sea 
reparable en la sentencia definitiva. así, el auto en el que se requiere 
a la autoridad responsable el cumplimiento de la suspensión definitiva 
otorgada y se introducen cuestiones novedosas no consideradas en 
la sentencia en la que se haya concedido dicha medida cautelar, es una 
resolución en contra de la cual procede el recurso de queja, siempre y 
cuando el mismo contenga un apercibimiento específico, como lo es, 
que para el caso de que la autoridad responsable incumpla con el reque-
rimiento de mérito se le impondrá cualquier medida de apremio prevista 
en la ley, que puede ser una multa o cualquier otra, o bien dar vista a su 
superior jerárquico para que, por su conducto, sea compelida, pudién-
dosele fincar responsabilidad o, en su caso, cualquier otra análoga; ello, 
al encontrarse satisfechos todos los requisitos antes mencionados, ya 
que respecto del primero y segundo no amerita estudio el considerar que 
se encuentran colmados por ser evidente su actualización; respecto 
del tercero, también se satisface, pues si bien de la lectura del artículo 
83, fracción ii, de la ley de amparo abrogada, pudiera generarse con-
fusión respecto de la procedencia del recurso de revisión en contra del 
auto aludido, –al tratarse de una resolución que revoca o modifica la 
suspensión definitiva–, lo cierto es que al no constituir una sentencia 
interlocutoria modificatoria o revocatoria de la suspensión definitiva deri-
vada de un hecho superveniente, no es susceptible de impugnarse a 
través del citado recurso de revisión; finalmente, el cuarto requisito 
también se encuentra colmado, ya que si por resoluciones no reparables 
en sentencia definitiva deben entenderse las que hayan sido dictadas 
dentro del procedimiento y que comprendan aspectos del proceso que 
no sean susceptibles de nuevo análisis al dictarse la sentencia definitiva, 
pudiendo causar algún daño o perjuicio a alguna de las partes, así 



2120 OCTUBRE 2014

como aquellas que ocasionen un gravamen que no desaparezca por el 
hecho de obtener sentencia favorable; entonces, el daño o perjuicio 
que pudiera provocarse a la autoridad recurrente no es reparable en la 
sen tencia definitiva, en tanto que si bien todavía no se materializa la im-
posición de la medida de apremio, porque para ello se requiere que 
exista el desacato o la negativa de la autoridad responsable a obedecer el 
mandato cuyo cumplimiento se exige y que el Juez de distrito haga 
efectivo el apercibimiento, empero, se le ocasiona una afectación en 
su situación jurídica, puesto que se halla vinculada a la determinación 
del citado juzgador en tanto se le conmina a ejecutar un determinado 
mandamiento; supuesto distinto acontece cuando el citado proveído no 
contiene algún apercibimiento específico, pues en este caso dicha 
resolución no es impugnable a través del recurso de queja, al no adver-
tirse el posible daño o perjuicio que pudiera ocasionarse a la autoridad 
responsable no reparable en sentencia definitiva, para en caso de que 
incumpliera con el citado requerimiento.

pleNo del deCimoQuiNto CirCuito.
PC.XV. J/2 K (10a.)

Contradicción de tesis 4/2013. entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado, el 
Segundo tribunal Colegiado y el Cuarto tribunal Colegiado, todos del décimo Quinto 
Circuito. 25 de agosto de 2014. mayoría de tres votos de los magistrados Julio ramos 
Salas, Salvador tapia García y José Guadalupe Hernández torres. disidentes: isabel 
iliana reyes muñiz y Gerardo manuel Villar Castillo. ponente: José Guadalupe Her-
nández torres. Secretario: everardo martínez González.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver la 
queja administrativa 167/2012;

tesis XV.4o. J/1 (10a.), de rubro: "QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, 
de la leY de amparo. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra el auto del 
JueZ de diStrito Que modiFiCa la iNterloCutoria Que CoNCedió la SuS-
peNSióN deFiNitiVa Que la autoridad reSpoNSaBle HaBrÁ de Cum plir.", 
aprobada por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y publi cada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 2, 
agosto de 2012, página 1355; y el criterio sustentado por el propio tribunal al resolver 
la queja 93/2012; y,

el diverso sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al 
resolver la queja 157/2012.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. EL InCuMPLIMIEn
TO COMPROBAdO A LAS COndICIOnES gEnERALES dE TRA
BAJO, COMO CAuSAL dE CESE; PARA Su COnFIguRACIÓn PuEdE 
COnSIdERARSE EL nÚMERO TOTAL dE FALTAS dISCOnTInuAS 
En un LAPSO dETERMInAdO. 

CoNtradiCCióN de teSiS 7/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeXto triBuNal ColeGiado Y el dÉCimo terCer triBuNal Cole-
Giado, CoNtra el dÉCimo primer triBuNal ColeGiado, todoS 
eN materia de traBaJo del primer CirCuito. 1 de SeptiemBre de 
2014. maYorÍa de NueVe VotoS de loS maGiStradoS, JorGe raFael 
oliVera toro Y aloNSo, CaSimiro BarróN torreS, mauriCio Bara-
JaS Villa, marCo aNtoNio Bello SÁNCHeZ, SalVador CaStro ZaVa-
leta, riCardo CaStillo muÑoZ, ÁNGel poNCe peÑa, Felipe eduardo 
aGuilar roSete Y JuaN maNuel alCÁNtara moreNo. VotoS aClara-
torioS: JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo, mauriCio BaraJaS 
Villa, riCardo CaStillo muÑoZ Y JuaN maNuel alCÁNtara moreNo. 
diSideNteS: VÍCtor erNeSto maldoNado lara, aNtoNio reBollo 
torreS, elÍaS ÁlVareZ torreS, emilio GoNZÁleZ SaNtaNder, SerGio 
pallareS Y lara Y marÍa del roSario mota CieNFueGoS. poNeNte: 
JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo. SeCretario: roGelio Samuel 
eSCartÍN moraleS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno en materia de trabajo del primer 
Circuito, es legalmente competente para conocer de la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo establecido en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos; 226, fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación; y 1 y 3 del acuerdo 11/2014 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcio-
namiento de los plenos de Circuito, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el treinta de mayo de dos mil catorce. 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de posible contradicción de 
criterios proviene de parte legítima conforme a lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal y 227, fracción iii, de la ley de amparo 
en vigor, en virtud de que fue realizada por los integrantes del décimo tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, órgano que com-
partió el criterio que sustenta el Sexto tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito, y que estima divergente con el diverso que sustenta 
el décimo primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito.
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de ello se sigue que en el caso se presenta una particularidad, toda 
vez que el órgano colegiado denunciante además de sustentar un criterio que 
estimó contrario al emitido por otro tribunal, comparte el sustentado por otro 
órgano colegiado al hacer la denuncia correspondiente; sin embargo, ello no 
obsta para que este pleno de Circuito se ocupe de la apuntada contradic-
ción, pues para que un criterio judicial pueda ser sometido al procedimiento 
de contradicción de tesis, basta con que el mismo se haya sustentado por un 
tribunal Colegiado de Circuito, que se contenga en la resolución de un asunto 
de su competencia, y que esté contradicho por otro criterio del mismo origen, 
pero de diferente órgano.

apoya lo anterior, en lo conducente en términos del en términos del sexto 
transitorio de la nueva ley de amparo, la tesis 2a. Viii/2000 emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, febrero de 2000, página 
282, del tenor literal siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. proCede, Si la deNuNCia proVieNe 
de uN triBuNal ColeGiado de CirCuito Que, SiN emitir direCta-
meNte uNa teSiS, HaCe SuYa la SuSteNtada por otro órGaNo 
ColeGiado.—de la interpretación armónica de lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a de la ley de amparo 
y 21 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que dichos 
numerales establecen el procedimiento para dirimir las contradicciones de 
tesis que sustentan los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la Supre-
ma Corte, de donde deriva que un criterio judicial puede ser sometido al pro-
cedimiento de contradicción de tesis, cuando se sustenta por una Sala de la 
Suprema Corte o por un tribunal Colegiado de Circuito, que sea divergente 
de otro criterio proveniente de otra Sala o de otro tribunal Colegiado, respec-
tivamente, satisfaciéndose estos requisitos, entre otros supuestos, cuando el 
órgano denunciante se concreta a hacer suyo el criterio sustentado por un 
tribunal Colegiado que difiere de la tesis sustentada por un tercero en asuntos 
materia de su competencia."

terCero.—Criterios denunciados. a fin de estar en posibilidad de resol-
ver la presente denuncia de contradicción de tesis, es necesario tener presentes 
las consideraciones de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

a) el decimotercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, órgano que denunció la presente contradicción de tesis, al resolver el 
amparo directo 23/2014, el veinticuatro de abril de dos mil catorce, consideró, 
en la parte que interesa para efectos de esta contradicción de tesis, lo siguiente:
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"QuiNto.— … Son infundados los argumentos vertidos.—del análisis 
de las constancias que integran el expediente laboral del que emana el acto 
reclamado, se aprecia que la Secretaría de Hacienda y Crédito público al soli-
citar la autorización de cese de los efectos del nombramiento del quejoso no 
sólo lo hizo fundamentándose en la fracción i, del artículo 140, de las condi-
ciones generales de trabajo, sino también de conformidad con lo establecido 
en los artículos 44, fracciones i, iii y Vi, 46, fracción V, inciso i), 46 Bis, 124 frac-
ción i, 127 al 137 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en 
relación con los numerales 48 fracción i, 86 fracción i, Viii y XiV, 99, 105, 106, 
107 y 108, 140 fracción i y demás relativos y aplicables de las condiciones 
generales de trabajo de esa secretaría.—en el capítulo de hechos señaló 
que el trabajador encuadró su conducta en la causal de cese que establece el 
artículo 46, en su fracción V, inciso i), de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, en relación al artículo 48 fracción i y 140, fracción i de 
las condiciones generales de trabajo de esa dependencia, al incurrir en 34 
faltas de asistencia en un periodo menor de un año, de ahí lo infundado del 
argumento vertido, pues no sólo se apoyó en el artículo 140, fracción i, de las 
condiciones generales de trabajo, sino que señaló que con su conducta se actua-
lizó la hipótesis establecida en el artículo 46, fracción V, inciso i), de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado.—por otra parte, y en rela-
ción a lo que refiere que no procedía la causal de cese señalada por la de-
pendencia, pues las condiciones generales de trabajo tenía un carácter inferior 
a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y no se le podían 
aplicar en su perjuicio, es conveniente señalar que las condiciones generales 
de trabajo son la base sobre las cuales se sustentan las relaciones labora-
les y determina la conducta que debe procurarse en el desarrollo del trabajo, 
cuyo objeto es fijar las relaciones de trabajo entre el titular de la dependencia 
y los trabajadores de base, con la participación del sindicato de la misma, 
estableciendo un conjunto de obligaciones y derechos para ambas partes, 
de observancia obligatoria, dichas condiciones encuentran su fundamento 
en los artículos 2o., 6o., 87, 88, 90 y 91 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado; que para efectos de esta resolución se transcriben: (se 
transcribieron artículos) esto es, dichas normas tienen su origen en la propia 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, y en particular en su 
artículo 87 que concede la atribución al titular de la dependencia de esta-
blecer las disposiciones de trabajo que regirán en la misma, tomando en con-
sideración la opinión del sindicato, de ahí que no se encuentran por encima 
de la ley, pues es ésta misma la que remite a su observancia.—ahora, al 
emitir el laudo la Sala no tomó en cuenta las condiciones generales de tra-
bajo, como lo afirma el inconforme, pues para concluir que era procedente 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito público el cese de los efectos 
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del nombramiento del hoy quejoso, se apoyó en el hecho de que con las prue-
bas aportadas al juicio se demostró la causal de cese prevista en el artículo 
46, fracción V, inciso i), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, relativa a la falta comprobada del cumplimiento de las condiciones 
generales de trabajo, de esa dependencia.—luego, es menester precisar que 
el artículo 46, fracción V, inciso i), de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, en lo conducente, dispone: (se transcribió).—de cuya trans-
cripción se desprende que las dependencias deberán solicitar ante el tribu-
nal Federal de Conciliación y arbitraje la autorización para dejar sin efectos 
el nombramiento o designación de los trabajadores, sin responsabilidad para 
los titulares de las mismas, cuando hayan incurrido en alguna de las causas 
ahí establecidas, entre las que se encuentra la falta de cumplimiento de las con-
diciones generales de trabajo.—ahora bien, en el caso, a fojas sesenta y tres 
a ciento treinta y tres del expediente laboral obra copia simple de las Condi-
ciones Generales de trabajo de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
que fueron perfeccionadas al desahogarse su cotejo en diligencia de catorce 
de octubre de dos mil ocho, cuyos artículos 48 y 140 disponen lo siguiente: 
‘artículo 48. el trabajador incurre en faltas de asistencia en los siguientes su-
puestos: i. No se presente a laborar.—ii. Se presente después de la hora seña-
lada con la tolerancia para el inicio de labores, en cuyo caso deberá retirarse 
del lugar de trabajo y no desempeñar ninguna actividad, salvo que autorice 
su permanencia por escrito el servidor público de mando medio facultado o 
a quien éste designe.—iii. Se retire del centro de trabajo después de registrar 
su asistencia sin autorización escrita del servidor público de mando medio 
facultado para el efecto o a quien éste designe.—iV. Se retire del centro de 
trabajo después de registrar su asistencia sin autorización escrita del servidor 
público de mando medio facultado para el efecto o a quien éste designe.—
V. la visita de inspección reporte que no se encuentra en su lugar de trabaja y 
el jefe inmediato no le justifica la ausencia, por no tener asignada comisión 
alguna.—Vi. No registre su asistencia la término de la jornada de trabajo.—
Vii. No se encuentre en el lugar señalado para visita médica al efectuarse ésta, 
sin acreditar a satisfacción de la secretaría la causa de su ausencia.—Viii. esté 
exentado de registro y no acuda a sus labores sin causa justificada.’.—‘artícu-
lo 140. Existe incumplimiento a estas condiciones para los efectos del 
artículo 46, fracción V, inciso i) de la ley, en los siguientes supuestos: 
l. la falta de asistencia injustificada en doce o más ocasiones por el trabajador 
en el transcurso de un año, computado a partir de la primera incidencia.—
ii. la imposición de tres suspensiones en funciones y salario, por las causas 
que señalan estas condiciones como medida disciplinaria en el transcurso de 
un año o antes, contado a partir de la primera suspensión. en este supuesto 
se considerará consumada la falta de cumplimiento a estas condiciones a 
partir del día siguiente en que se imponga la tercera suspensión.—iii. los actos 



2125CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de imprudencia, descuido o negligencia en que incurra el trabajador, que 
comprometan la seguridad de las personas o de las instalaciones de la secre-
taría.—iV. la omisión o retraso deliberado en el cumplimiento de las obliga-
ciones que le imponen la ley y estas condiciones.—V. la retención deliberada 
en poder del trabajador de documentos o información que formen parte de 
su trabajo por un tiempo mayor del necesario.—Vi. la suspensión total o par-
cial de labores por el trabajador en forma injustificada durante la jornada de 
trabajo.—Vii. la instigación por el trabajador al personal de la secretaría a que 
deje de cumplir con sus obligaciones o que cometa cualquier acto prohibido 
por la ley y estas condiciones.—Viii. Cuando se obtenga resultado positivo de 
la práctica al trabajador de examen antidoping bajo las normas y técnicas reco-
nocidas por institución oficial o particular que cumpla con los requerimientos 
para estos efectos.’.—en la especie, el titular de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público solicitó del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje la 
terminación de los efectos del nombramiento del trabajador **********, sin 
responsabilidad para dicha secretaría, al haber incurrido en la causal prevista 
en el artículo 46, fracción V, inciso i), de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado. esto, debido a que dicho trabajador incurrió en treinta y 
cuatro faltas de asistencia injustificadas en un periodo menor de un año. … 
de lo transcrito se estima correcta la actuación de la responsable, pues al admi-
nicular el acta administrativa con la confesional del demandado con indepen-
dencia de que ********** haya afirmado que sólo aceptaba las faltas por el 
periodo del ocho al quince de mayo de dos mil siete y que por tanto aquellos 
días que la secretaría dijo que faltó, no fueron correctos, lo cierto es que, 
tal y como lo sostuvo la Sala, el propio trabajador reconoció, en el desahogo 
de la prueba confesional a su cargo, que se levantó en su contra un acta 
administrativa por incumplimiento a las condiciones generales de trabajo, así 
como que en la instrumentación del acta omitió desvirtuar los motivos por 
los cuales faltó a su centro de trabajo los días 8, 15, 21, 22 y 31 de mayo; 5, 7, 
11, 13, 18, 20 y 27 de junio; 4, 10, 11 y 31 de julio; 2, 6, 8, 14, 15, 21, 22, 29 y 30 
de agosto; 4, 5, 19 y 25 de septiembre; 4, 8 y 9 de octubre y 13 de noviembre 
todos del año 2007, aclarando únicamente que se reservó su derecho a de-
clarar y que no le habían permitido hablar a su testigo; por tanto, resulta incon-
cuso que si el propio quejoso aceptó las faltas de asistencia, sin demostrar 
la justificación de las mismas, la consideración de la responsable fue correcta 
en el sentido de estimar que en el presente caso, se demostró la causal de 
cese prevista en el artículo 46, fracción V, inciso i), de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, consistente en falta comprobada de cum-
plimiento a las Condiciones Generales de trabajo de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, y por tanto, conceder la autorización para cesar los efectos 
del nombramiento del trabajador sin responsabilidad para el estado, puesto que 
esas faltas se tradujeron en un incumplimiento de las condiciones generales 
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de trabajo de la secretaría aludida, porque el empleado público faltó a su 
obligación fundamental de asistir puntualmente a sus labores y estar a dis-
posición efectiva de la dependencia en sus días de trabajo.—Sirve de apoyo 
a lo anterior, por analogía, la tesis aislada i.6o.t.346 l, que este tribunal Cole-
giado comparte, sustentada por el Sexto tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, XXVi, septiembre de 2007, Novena Época, materia laboral, página 
2675, de rubro y texto siguientes: ‘traBaJadoreS de la SeCretarÍa de 
eduCaCióN pÚBliCa. Si diCHa depeNdeNCia demueStra Que el 
empleado Faltó eN repetidaS oCaSioNeS al traBaJo SiN motiVo 
JuStiFiCado, proCede Que el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe la autoriCe para CeSarlo SiN reSpoNSaBilidad para 
ella por iNCumplimieNto a laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo.’ 
(se transcribió texto de la tesis).—por tanto, y como se demostró ********** 
faltó treinta y cuatro días a su centro de trabajo entre los meses de mayo a 
noviembre con lo que no sólo inasistió a sus labores sino que también in-
cumplió sus obligaciones que como servidor público tiene de salvaguardar 
los principios de lealtad, honradez y eficiencia en el desempeño del empleo, 
cargo o comisión debiendo desempeñar con diligencia el servicio que le fue 
encomendado, y abstenerse de cualquier acto u omisión que causara la sus-
pensión o deficiencia del servicio prestado, por tanto, si la secretaría demostró 
con las pruebas aportadas al juicio laboral que el empleado no se presentó en 
repetidas ocasiones a su trabajo sin motivo justificado, resulta inconcuso 
que se actualizaba la causal de cese prevista en el artículo 46, fracción V, in-
ciso i), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, consistente 
en la falta comprobada del cumplimiento de las condiciones generales de tra-
bajo de la dependencia.—de ahí que no se comparta el criterio del décimo 
primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito en el que 
se apoyó el quejoso, y que anteriormente se transcribió, cuyo es rubro: ‘tra-
BaJadoreS al SerViCio del eStado. tratÁNdoSe de FaltaS de 
aSiSteNCia Como CauSal de CeSe, deBe ateNderSe a lo diSpueSto 
eN la leY de la materia Y No a laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de tra-
BaJo de la depeNdeNCia pÚBliCa reSpeCtiVa.’, pues no se está creando 
una nueva causal de cese sino que se está atendiendo al acuerdo de volunta-
des que celebraron entre la dependencia y el sindicato de trabajadores deno-
minado condiciones generales de trabajo que, como se dijo, presupone un 
acuerdo entre las partes al establecer prestaciones superiores a los mínimos 
establecidos en la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado así 
como disposiciones para normar los deberes y derechos de los trabajadores 
en el desempeño de sus funciones para garantizar el buen servicio de la admi-
nistración pública del estado, y con ello no se está legislando por parte del 
estado-patrón ni del sindicato dado que las condiciones generales de tra-
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bajo no tiene las características de generalidad, abstracción y coercitividad que 
caracterizan las leyes, ni son emitidas en uso de la facultad reglamentaria, pues 
la relación del estado con sus trabajadores es de coordinación, es decir, de 
igualdad entre las partes, por lo que dichas disposiciones tienen una natura-
leza social, bilateral y no constituyen actos formalmente legislativos, 
por lo que no se está en el supuesto de establecer una nueva causal de 
cese.—Asimismo, se estima que no se está en presencia de una nueva 
causal de cese de efectos del nombramiento, en virtud de que el artícu
lo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado la 
prevé, que cesarán los efectos del nombramiento cuando los trabaja
dores falten por más de tres días consecutivos a sus labores sin causa 
justificada, de ahí que lo establecido en las condiciones generales de 
trabajo de la secretaría demandada no contraviene el espíritu de la ley 
burocráctica, sino que por el contrario, se apega a ésta, sancionando las 
faltas de asistencia injustificadas en doce o más ocasiones en el trans
curso de un año computado a partir de la primera incidencia.—por lo que 
tener más de doce faltas de asistencia a su trabajo denota un total desinterés, 
cuya holganza no se puede permitir, pues si la jornada burocrática se desa-
rrolla de lunes a viernes de cada semanas, descansando cincuenta y dos (52) 
sábados y cincuenta y dos (52) domingos, es decir, ciento cuatro (104 días) en 
el año; así como nueve (9) días festivos y dos periodos de vacaciones de diez 
(10) días hábiles cada uno que se traducen en veinte (20 días), por lo que si de 
trescientos sesenta y cinco (365) días que tiene un año el empleado sólo 
debe de laborar doscientos treinta y dos (232) días, y de éstos falta a sus labo-
res treinta y cuatro (34), sólo trabaja ciento noventa y cuatro (194) días, por 
lo que ante esa conducta reiterada de faltar a sus labores, como en el caso, 
es inconcuso que procede que el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, 
pueda condenar al cese de los efectos del nombramiento, atendiendo a las 
condiciones generales de trabajo de la dependencia, ya que las faltas reite-
radas de asistencia se traducen en una falta de interés en la prestación de 
sus servicios, de ahí que no se pueda permitir la holganza referida, pues de lo 
contrario se traduciría en una conducta permisible para que los trabajadores 
puedan faltar a sus labores de forma reitera cuidando de no incurrir en más 
de tres faltas de asistencia continuas para evitar ser sancionados, pero 
pudiendo ausentarse de sus centros de labores cuántas ocasiones lo decidie-
ran. esto es, faltar tres (3) días y laborar (2), así sucesivamente sin acumular 
cuatro (4) faltas seguidas, para no ubicarse en los supuestos de la norma.—
de ahí que las repetidas inasistencias al trabajo sin motivo justificado 
sean causa de cese, al tenor del inciso i) de la fracción V del artículo 46 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado al faltar a 
su obligación fundamental de estar a disposición efectiva de la depen
dencia en sus días de labores. …"
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b) el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circui-
to, al resolver el amparo directo 5676/2007, el cinco de julio de dos mil siete, 
fundamentalmente, sustentó:

"Cuarto.— … del análisis de las constancias que integran el expediente 
laboral de que emana el acto reclamado, se aprecia que la Secretaría de edu-
cación pública, con fundamento en los artículos 1o., 44, fracciones i, iii y Vi, 
46, fracción V, inciso i), 127 Bis, 134, de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, así como en el artículo 25, fracciones ii y V, en relación 
al artículo 80, inciso h), del reglamento de las Condiciones Generales de tra-
bajo para el personal de la Secretaría de educación pública, solicitó al tribu-
nal Federal de Conciliación y arbitraje la autorización para cesar los efectos 
del nombramiento del C. Julio César lópez Castro (foja 1).—en el capítulo de 
hechos señaló que el trabajador encuadró su conducta en la causal de cese 
que establece el artículo 46, en su fracción V, inciso i), de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, omitiendo cumplir con las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 44, fracciones i, iii, y Vi, de la citada ley, así como el 
artículo 25, fracciones ii y V, en relación con el diverso numeral 80, inciso h), 
del reglamento de las Condiciones Generales de trabajo del personal de la 
Secretaría de educación pública, esto es, incurrió en falta comprobada de cum-
plimiento de las condiciones generales de trabajo de esa dependencia al haber 
acumulado diecisiete faltas injustificadas en un periodo de seis meses. (foja 
3).—el trabajador al dar contestación a la demanda, precisó: ‘… si bien es 
cierto que han existido faltas, pero también es cierto que no ha sido, por 
irresponsabilidad del trabajador, en virtud de siempre (sic) avise a mi 
autoridad que tenía que asistir a atención médica ExtraOficial … pre
tende el titular actor sorprender a este H. Tribunal, que debo ser acreedor 
a un cese de los efectos de mi nOMBRAMIEnTO, no obstante a que ya 
fui sancionado con los descuentos correspondientes, lo que se desprende 
del Oficio: ********** folio ********** de fecha diecinueve de abril de dos 
mil dos, girado por la dirección de Educación Inicial, firmado por la 
licenciada **********, subdirectora de Administración de Personal, y 
que nadie puede ser sancionado dos veces por la misma causa.’ (foja 
44). … de lo transcrito se estima correcta la actuación de la responsable, 
pues con independencia de que el actor haya afirmado, al dar contestación 
a la demanda, que solicitó días económicos y que por tanto aquellos que la 
secretaría aduce que faltó no son los correctos, lo cierto es que, tal y como 
lo sostuvo la Sala, el propio trabajador reconoció, en el desahogo de la prueba 
confesional a su cargo, que faltó los días dos, nueve y doce de julio de dos mil 
uno, aclarando únicamente que fue cuando iba al médico particular por el 
impacto de bala, así como los días trece, veintidós y veintinueve de agosto, 
cuatro, diez y veinte de septiembre, diecinueve, veinticinco y veintinueve de 
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octubre, cinco, quince y dieciséis de noviembre y siete y catorce de diciembre, 
todos de dos mil uno, precisando que esos días tenía cita en el iSSSte, por-
que todavía sigue padeciendo la secuela del impacto de bala y dicho instituto lo 
sigue incapacitando; por lo que es evidente que si el propio quejoso aceptó 
las faltas, sin demostrar fehacientemente la justificación de las mismas y que 
hubiese solicitado, como lo adujo al dar contestación a la demanda, días eco-
nómicos, la consideración de la responsable fue correcta en el sentido de es-
timar que en el presente caso, se demostró la causal de cese prevista en el 
artículo 46, fracción V, inciso i), de la ley Federal de los trabajadores al Ser-
vicio del estado, consistente en falta comprobada de cumplimiento a las 
condiciones generales de trabajo de la Secretaría de educación pública, y por 
tanto, conceder la autorización para cesar al trabajador sin responsabilidad 
para el estado, puesto que esas faltas se traducen en un incumplimiento de las 
condiciones generales de trabajo de la secretaría aludida, porque el em-
pleado público falta a su obligación fundamental de asistir puntualmente a 
sus labores y estar a disposición efectiva de la dependencia en sus días de 
trabajo.—lo anterior es así, ya que como lo sostuvo la responsable el actor 
incumplió con el artículo 25, fracciones ii y V, del reglamento de las Condi-
ciones Generales de trabajo para el personal de la Secretaría de educación 
pública, que establece como obligaciones de los trabajadores, entre otras, la 
de asistir con puntualidad al desempeño de sus labores y cumplir con las dispo-
siciones que se dicten para comprobarla, así como desempeñar las funciones 
propias de su cargo con la intensidad y calidad que éste requiera; por lo que si 
la secretaría demostró con las pruebas aportadas al juicio laboral que el em-
pleado faltó en repetidas ocasiones al trabajo sin motivo justificado, se actua-
liza la causal de cese prevista en el artículo 46, fracción V, inciso i), de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, consistente en la falta com-
probada del cumplimiento de las condiciones generales de trabajo de la depen-
dencia respectiva. … .—en segundo lugar, este tribunal Colegiado considera 
acertado el razonamiento vertido por la Sala responsable, pues contrario a lo 
alegado por el quejoso, el hecho de que el empleado hubiese sufrido descuen-
tos derivados de las faltas de asistencia en que incurrió y la suspensión de 
labores por haber acumulado determinado número de faltas de asistencia injus-
tificadas, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 80, inciso h), del reglamento 
de las Condiciones Generales de trabajo del personal de la Secretaría de edu-
cación pública, que establece: ‘Artículo 80. La falta de puntualidad en la 
asistencia a las labores a que se refiere el artículo 25, estará sujeta a 
las siguientes normas: … h) Si las faltas no son consecutivas se obser
varán las siguientes reglas: … por trece a dieciocho en seis meses, 
siete días de suspensión también sin derecho a cobrar el salario de los 
días no laborados, ni los relativos a la suspensión y sin perjuicio de apli
car el inciso i), fracción V del artículo 44 del estatuto.’ (foja 24); no impide 
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que el titular de la dependencia del gobierno federal pudiera solicitar la 
autorización para cesar los efectos del nombramiento del empleado público, 
tomando en cuenta que los descuentos no constituyen una sanción, ya que 
si el salario es la retribución que debe pagársele a cambio de los servicios, 
resulta lógico que cuando no los presta sin justificación, no tiene derecho a re-
cibir retribución alguna.— … para finalizar, en otra parte del quinto concepto 
de violación, el peticionario de garantías combate que la Sala responsable aplicó 
un estatuto que ya fue derogado por la promulgación de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado.—es infundado tal argumento, porque al 
emitir el laudo combatido la Sala jamás tomó en cuenta algún estatuto, como 
lo afirma el inconforme, pues para concluir que era procedente autorizar a la 
Secretaría de educación pública, el cese de los efectos del nombramiento del 
hoy quejoso, la responsable se apoyó en el hecho de que con las pruebas apor-
tadas al juicio se demostró la causal de cese prevista en el artículo 46, frac-
ción V, inciso i), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
relativa a la falta comprobada del cumplimiento de las condiciones generales 
de trabajo, al apartarse el empleado público de lo dispuesto por el artículo 
25, fracciones ii y V, del multicitado reglamento de las Condiciones Generales 
de trabajo del personal de la dependencia de Gobierno; de ahí lo infundado del 
concepto de violación."

esta ejecutoria dio origen a la tesis i.6o.t.346 l:

"Novena Época 
"registro: 171272 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXVi, septiembre de 2007 
"materia: laboral 
"tesis: i.6o.t.346 l 
"página: 2675 

"traBaJadoreS de la SeCretarÍa de eduCaCióN pÚBliCa. 
Si diCHa depeNdeNCia demueStra Que el empleado Faltó eN repe-
tidaS oCaSioNeS al traBaJo SiN motiVo JuStiFiCado, proCede Que 
el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe la autoriCe para 
CeSarlo SiN reSpoNSaBilidad para ella por iNCumplimieNto a 
laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo.—el artículo 25, fracciones 
ii y V, del reglamento de las Condiciones Generales de trabajo del personal 
de la Secretaría de educación pública establece como obligaciones de los tra-
bajadores, respectivamente, asistir con puntualidad al desempeño de sus 
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labores y cumplir con las disposiciones que se dicten para comprobarla; así 
como desempeñar las funciones propias de su cargo con la intensidad y cali-
dad que éste requiera. en atención a ello, si la aludida secretaría demuestra 
con las pruebas aportadas al juicio que el empleado faltó en repetidas ocasio-
nes al trabajo sin motivo justificado, se actualiza la causal de cese prevista 
en el artículo 46, fracción V, inciso i), de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado y, por tanto, resulta procedente que el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje la autorice para cesar al trabajador sin responsabi-
lidad para dicha dependencia, porque esas faltas se traducen en un incum-
plimiento de las condiciones generales de trabajo de la referida secretaría, al 
haber faltado el servidor público a su obligación de asistir puntualmente a sus 
labores y estar a disposición de la institución en sus días de trabajo.

"amparo directo 5676/2007. Julio César lópez Castro. 5 de julio de 2007. 
unanimidad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto 
Calleja.

"nota: por ejecutoria del 19 de septiembre de 2012, la Segunda Sala 
declaró inexistente la contradicción de tesis 324/2012 derivada de la denun-
cia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que 
no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva."

c) por su parte, el décimo primer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito, al resolver el amparo directo 9371/2003, el dieciocho 
de junio de dos mil tres, esencialmente, sostuvo:

"QuiNto.— … en cambio son fundadas las restantes manifestaciones 
de la quejosa en cuanto a que la responsable no analiza en forma clara y 
precisa la ‘causal de cese invocada por la secretaría en su acta administrativa 
de 27 de noviembre de 1998, en virtud de que la citada acta la causal es el 
haber faltado injustificadamente a mi trabajo, acumulando un total de 22 
faltas, en un periodo de ocho meses, aunado que pretende fundamentar su 
acción en el artículo 46, fracción V inciso i), de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado y 140, fracción i, de las condiciones generales de 
trabajo, razonamiento total y absolutamente equivocado, en virtud de que dicho 
artículo, fracción e inciso, no se establece la causal invocada de haber faltado 
injustificadamente a mi trabajo, acumulando un total de 22 faltas en un pe-
riodo de 8 meses’; además de que sigue alegando la disconforme que la 
acción se apoyó esencialmente en las condiciones generales de trabajo 
siendo que las mismas son inaplicables porque aun y cuando en ellas se con-
figure la causal de cese señalada por la secretaría, dicha disposición no puede 
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tener efectividad legal, puesto que la ley burocrática, en su artículo 46, frac-
ción V, inciso b), señala como causa de cese el hecho de que el trabajador falta 
por más de tres días consecutivos a sus labores sin causa justificada, sin 
embargo, en las condiciones generales se pretende sancionar la falta de asis-
tencia, aplicando un periodo y criterio diverso al establecido en la ley, siendo 
que: ‘las condiciones no pueden modificar lo que una ley de mayor jerarquía 
dispone, y mucho menos, establece nuevas o distintas causas de rescisión en 
perjuicio de los trabajadores, en razón de que dichas condiciones no pueden 
ir más allá de su finalidad’.—Se estima de este modo porque si bien el artícu-
lo 46 fracción V, inciso i) de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado establece expresamente como causal el incumplimiento por parte 
de la trabajadora a las condiciones generales de trabajo; no menos cierto es 
que en éstas no se pueden establecer de manera válida y legal causales dis-
tintas de las contenidas en la ley de la materia; supuesto que ni el titular de la 
dependencia burocrática ni el sindicato están facultados para legislar, dado 
que esta actividad sólo está reservada para el poder legislativo, es decir, que 
apartándose de la finalidad para la cual fueron establecidas por el legislador 
las condiciones generales de trabajo, en el artículo 88 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, que a la letra dice: ‘artículo 88.’ (se trans-
cribió), aquéllos crearon nuevas o diferentes causas de rescisión laboral, lo 
que es arbitrario e ilegal, supuesto que dichas condiciones generales de tra-
bajo no pueden estar por encima de la ley.—luego es de concluirse que ningún 
efecto legal válido puede tener lo previsto en la fracción i del artículo 140 de las 
condiciones generales de la dependencia demandada en el sentido de que 
más de doce faltas en un periodo de un año puedan constituir una causal de 
cese porque, como ya se dijo, los reglamentos establecidos en una depen-
dencia burocrática, dado su carácter jerárquicamente inferior al de la ley no 
pueden jurídicamente modificar, en perjuicio del trabajador lo que en la ley 
secundaria se preceptúa, creando nuevas o diferentes causas de rescisión 
de la relación laboral; ya que aun cuando los patrones, tienen la libertad de 
pactar las condiciones en que habrá de prestarse el trabajo, siendo alguna 
de las formas o medios de hacerlo las condiciones generales de trabajo, ello será 
siempre y cuando no contravengan las disposiciones que, de manera impe-
rativa, se encuentran establecidas en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y en la ley secundaria correspondiente, por lo que en tales 
reglamentos, las condiciones generales de trabajo no podrán ser inferiores a 
las previstas en el artículo 123 de la propia Carta magna ni contrariar, en el 
caso concreto, lo dispuesto en el artículo 46 de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado.—tiene aplicación al caso, la tesis sustentada por 
la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación visible 
en la página setecientos cincuenta y siete, del tomo de precedentes impor-
tantes, de los fallos pronunciados entre mil novecientos setenta y nueve a 
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mil novecientos ochenta y seis, sustentados por la entonces Cuarta Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: ‘traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado, CeSe Y SuSpeNSióN de loS. laS CauSaleS laS 
determiNa la leY Y No loS reGlameNtoS.’ (reprodujo texto de la tesis).—
igualmente es aplicable al caso, por analogía, la tesis sustentada por la actual 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página cuatrocientos cuarenta y cinco del tomo Xiii, correspondiente a mayo de 
dos mil uno, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época 
de rubro y texto: ‘CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo o CoNtratoS-leY. 
eN elloS No Se puedeN paCtar CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo 
iNFerioreS a laS eStaBleCidaS eN el artÍCulo 123 CoNStituCioNal 
Ni CoNtrariar laS GaraNtÍaS iNdiVidualeS.’ (citó texto de la tesis).—
en tal virtud al no haberlo analizado y así resuelto la responsable es incuestio-
nable que hizo un uso incorrecto de la facultad que para apreciar en conciencia 
la prueba (sic) le otorga el artículo 137 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado.—en consecuencia, al demostrarse que el laudo reclamado 
es violatorio de los artículos 14 y 16 constitucionales, por inexacta aplicación de 
los artículos que de las leyes secundarias se invocaron, procede conceder el 
amparo de la Justicia Federal solicitado, para el efecto de que la responsable 
lo deje insubsistente y, en otro que pronuncie, conforme los lineamientos 
que le marca esta ejecutoria, considere improcedente la causal de cese invo-
cada por la secretaría actora, apoyada en las condiciones generales de tra-
bajo imperante en esa dependencia y estime improcedente la autorización 
para dar por terminados los efectos del nombramiento de la ahora quejosa. …" 

esta ejecutoria dio origen a la tesis i.11o.t.12 l:

"Novena Época 
"registro: 182923 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XViii, octubre de 2003 
"materia: laboral 
"tesis: i.11o.t.12 l 
"página: 1137 

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. tratÁNdoSe de FaltaS 
de aSiSteNCia Como CauSal de CeSe, deBe ateNderSe a lo diSpueSto 
eN la leY de la materia Y No a laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de tra-
BaJo de la depeNdeNCia pÚBliCa reSpeCtiVa.—Ningún efecto legal 
válido puede tener lo previsto en la fracción i del artículo 140 de las Condi-
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ciones Generales de trabajo de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, en 
el sentido de que más de doce faltas en un periodo de un año puedan constituir 
una causal de cese, porque los reglamentos establecidos en la citada unidad 
burocrática, dado su carácter jerárquico inferior al de la ley no pueden jurí-
dicamente modificar, en perjuicio del trabajador, lo que en ésta se preceptúa, 
creando nuevas o diferentes causas de rescisión de la relación laboral, supuesto 
que ni el titular de la dependencia burocrática ni el sindicato están facultados 
para legislar, apartándose de la finalidad para la cual fueron establecidas las 
condiciones generales de trabajo y que se encuentran plasmadas en el artícu-
lo 88 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, lo que es 
arbitrario e ilegal, dado que no pueden estar por encima de la ley, pues si bien 
los patrones tienen la libertad de pactar las condiciones en que habrá de pres-
tarse el trabajo, siendo alguna de las formas o medios de hacerlo las referidas 
condiciones, ello será siempre y cuando no contravengan las disposiciones 
que de manera imperativa se encuentran establecidas en la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos y en la ley secundaria correspondiente, 
como en el caso lo es lo dispuesto en el inciso b) de la fracción V del artículo 
46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado que preceptúa 
como causal para cesar los efectos del nombramiento de un trabajador, la falta 
de más de tres días consecutivos a sus labores sin causa justificada; sin que 
obste que en el artículo 46, fracción V, inciso i), de la ley antes citada se esta-
blezca expresamente como causal de cese el incumplimiento por parte del 
trabajador a las condiciones generales de trabajo, porque al establecerse 
en éstas causal distinta de las contenidas en la ley de la materia, no procede 
atender al contenido de tales condiciones. 

"décimo primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito

"amparo directo 9371/2003. luz elena rosales peña. 18 de junio de 2003. 
unanimidad de votos. ponente: maría edith Cervantes ortiz. Secretaria: ma. 
perla leticia pulido tello." 

Cuarto.—Existencia de la contradicción. una vez relatadas las pos-
turas que sirvieron de base a la tramitación de la contradicción denunciada, se 
procede a verificar su existencia.

Con esa finalidad, es necesario apuntar que de acuerdo con las tesis p./J. 
72/2010 y XlVii/2009 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
existe contradicción de tesis cuando los tribunales Colegiados de Circuito adop
tan en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que 
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lo rodean no sean exactamente iguales o que se adviertan elementos secun-
darios diferentes en el origen de las ejecutorias.

entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los razonamien
tos lógicojurídicos necesarios para sustentar sus respectivas decisiones.

lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones fác
ticas que los rodean no sean exactamente iguales.

las tesis del pleno de la Suprema Corte de Justicia referidas con ante-
lación dicen, respectivamente, lo siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén-
ticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judi-
cial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con-
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues-
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
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los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum-
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sis-
tema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de con-
tradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia 
de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídi-
cos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje-
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas di-
versas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la 
profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender 
para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de postu-
ras disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación 
en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferen-
ciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya 
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que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pue-
den ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente iden-
tificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que 
pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada 
ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las 
decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. 
por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sen-
tencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre 
el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el 
fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de acla-
raciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias 
en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la 
variedad de alternativas de solución que correspondan."

QuiNto.—de acuerdo con lo anterior, este pleno de Circuito estima que 
sí existe la contradicción de tesis denunciada, en relación con los criterios sus-
tentados por el Sexto, décimo primer y el décimo tercer tribunales Colegiados, 
todos en materia de trabajo del primer Circuito.

Se sostiene lo anterior porque el Sexto Tribunal Colegiado en Mate
ria de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********, 
examinó si la conducta en que incurrió el trabajador encuadraba o no en la 
causa de cese prevista en el artículo 46, fracción V, inciso i), de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, consistente en la ‘falta compro
bada de cumplimiento de las condiciones generales de trabajo por 
la dependencia respectiva’, concluyendo su aplicación, al considerar que la 
secretaría demostró que el empleado faltó en repetidas ocasiones al trabajo 
–entre dieciséis y dieciocho veces en seis meses– sin motivo justificado y, 
por ende, que incumplió con la obligación establecida en el artículo 25, frac-
ciones ii y V, del reglamento de las Condiciones Generales de trabajo del 
personal de la Secretaría de educación pública, de asistir con puntualidad al 
desempeño de sus labores. 

en ese sentido, el decimotercer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito, por una parte consideró que se demostró la causal 
de cese prevista en el artículo 46, fracción V, inciso i), de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, consistente en falta comprobada de cum-
plimiento a las Condiciones Generales de trabajo de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito público, y por tanto, procedía conceder la autorización para cesar 
los efectos del nombramiento del trabajador sin responsabilidad para el es-
tado, puesto que esas faltas se tradujeron en un incumplimiento de las con-
diciones generales de trabajo de la secretaría aludida, porque el empleado 



2138 OCTUBRE 2014

público faltó a su obligación fundamental de asistir puntualmente a sus labo-
res y estar a disposición efectiva de la dependencia en sus días de trabajo.

también dicho tribunal estimó que no se creó una nueva causal de cese 
sino que se atendió a las condiciones generales de trabajo que, para normar 
los deberes y derechos de los trabajadores en el desempeño de sus funciones 
para garantizar el buen servicio de la administración pública del estado, y con 
ello no se legisló por parte del estado ni del sindicato dado que las condicio-
nes generales de trabajo no tienen las características de generalidad, abs-
tracción y coercitividad que caracterizan las leyes, ni son emitidas en uso de la 
facultad reglamentaria, pues la relación del estado con sus trabajadores es 
de coordinación, es decir, de igualdad entre las partes, por lo que estimó que 
dichas disposiciones tienen una naturaleza social, bilateral y no constituyen 
actos formalmente legislativos, por lo que no se está en el supuesto de esta
blecer una nueva causal de cese. 

asimismo, dicho órgano colegiado consideró que no es una nueva cau
sal de cese de efectos del nombramiento, en virtud de que el artículo 46 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado prevé, que 
cesarán los efectos del nombramiento cuando los trabajadores falten 
por más de tres días consecutivos a sus labores sin causa justificada, de 
ahí que lo establecido en las condiciones generales de trabajo de la secre
taría demandada no contravienen el espíritu de la ley burocrática, sino 
que, se apega a ésta, sancionando las faltas de asistencia injustificadas en doce 
o más ocasiones en el transcurso de un año computado a partir de la primera 
incidencia. 

además, estimó que tener más de doce faltas de asistencia a su trabajo 
sin motivo justificado, atendiendo a las condiciones generales de trabajo de 
la dependencia, son causa de cese, al tenor del inciso i) de la fracción V del ar-
tículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado al faltar a 
su obligación fundamental de estar a disposición efectiva de la dependencia 
en sus días de labores. 

en cambio, el décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********, esti-
mó que ningún efecto legal válido tenía lo previsto en la fracción i del artículo 
140 de las condiciones generales de la Secretaría de Hacienda y Crédito pú-
blico, en el sentido de que más de doce faltas en un periodo de un año 
puedan constituir una causal de cese porque, los reglamentos establecidos 
en una dependencia burocrática, dado su carácter jerárquicamente inferior 
al de la ley no pueden jurídicamente modificar, en perjuicio del trabajador lo 
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que en la ley secundaria se preceptúa, creando nuevas o diferentes causas 
de rescisión de la relación laboral; ya que aun cuando los patrones, tienen la 
libertad de pactar las condiciones en que habrá de prestarse el trabajo, siendo 
alguna de las formas o medios de hacerlo las condiciones generales de tra-
bajo, ello será siempre y cuando no contravengan las disposiciones que, de 
manera imperativa, se encuentran establecidas en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y en la ley secundaria correspondiente, por 
lo que en tales reglamentos, las condiciones generales de trabajo no podrán 
ser inferiores a las previstas en el artículo 123 de la carta magna ni contra-
riar, lo dispuesto en el artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado.

de lo anterior resulta que los tribunales mencionados se pronunciaron de 
manera contradictoria respecto de una misma hipótesis jurídica, lo que evi-
dencia la existencia de la contradicción de criterios, cuya materia consiste 
en determinar si la causal de cese prevista en las condiciones generales de 
trabajo, respecto de un número de faltas discontinuas en un lapso determi-
nado con base en el inciso i) de la fracción V del artículo 46 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, constituye una causal de cese de 
efectos del nombramiento, no prevista en el artículo 46 de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, porque la fracción V, inciso 
b), prevé específicamente, que procede el cese cuando el trabajador fal
tare por más de tres días consecutivos a sus labores sin causa justificada.

No se pasa por alto que en el pronunciamiento del décimo tercer tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, principalmente se 
consideró que se demostró la causal de cese prevista en el artículo 46, fracción 
V, inciso i), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, falta 
comprobada de cumplimiento a las Condiciones Generales de trabajo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, porque la Sala para resolver no con-
sideró la fracción i del artículo 140 de las Condiciones Generales de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito público; pero marginalmente estimó que las 
condiciones generales de trabajo de la secretaría demandada no con
travienen el espíritu de la ley burocrática, sino que por el contrario, se 
apega a ésta, sancionando las faltas de asistencia injustificadas en doce 
o más ocasiones en el transcurso de un año computado a partir de la 
primera incidencia; por lo que no es una nueva causal de cese de efec
tos del nombramiento, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, esto es, se trata de una posi-
ción que asumió dicho órgano jurisdiccional ante esa cuestión jurídica, por lo 
que se toma en cuenta para resolver la presente contradicción de tesis.
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apoya lo anterior, la tesis aislada p. XliX/2006, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, XXiV, julio de 2006, página 12, del tenor literal siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. loS CriterioS JurÍdiCoS eXpreSadoS 
‘a maYor aBuNdamieNto’ SoN de tomarSe eN CueNta para reSol-
Ver aQuÉlla.—el procedimiento de fijación de jurisprudencia firme vía con-
tradicción de tesis tiene una finalidad clara y esencial: unificar criterios en aras 
de la seguridad jurídica. así, para uniformar la interpretación del orden jurídico 
nacional son de tomarse en cuenta todos los razonamientos vertidos por los 
órganos jurisdiccionales contendientes a lo largo de la parte considerativa de 
sus sentencias, sean constitutivos de la decisión final –el o los puntos reso-
lutivos– o resulten añadidos prescindibles, vinculados indirecta o marginal-
mente con la cuestión concreta que debe decidirse, pues en ambos casos se 
está frente a la posición que asume un órgano jurisdiccional ante determi-
nada cuestión jurídica y de la que cabe presumir que seguirá sosteniendo en 
el futuro. en efecto, en el procedimiento de contradicción de tesis no se decide 
si una sentencia es congruente con las pretensiones de las partes ni si en la 
relación entre sus consideraciones y la decisión final hubo exceso o defecto, 
pues no es un recurso, sino que su función es unificar la interpretación jurí-
dica a fin de eliminar la coexistencia de opiniones diferentes respecto de la 
forma en la que debe interpretarse o aplicarse una norma legal, y obtener un 
solo criterio válido, pues su teleología es garantizar la seguridad jurídica. en con-
gruencia con lo anterior, se concluye que para satisfacer esa finalidad, en el 
procedimiento de contradicción de tesis no es menester que los criterios opues-
tos sean los que, en los casos concretos, constituyan el sostén de los puntos 
resolutivos, pues en las condiciones marginales o añadidos de ‘a mayor abun-
damiento’ pueden fijarse criterios de interpretación que resulten contrarios 
a los emitidos por diversos órganos jurisdiccionales y sean la posición que un 
tribunal Colegiado de Circuito adopta frente a ciertos problemas jurídicos que, 
presumiblemente, sostendrá en lo futuro."

Consecuentemente, existe contradicción de tesis, porque los tribunales 
Colegiados de Circuito adoptaron en sus sentencias criterios jurídicos discre
pantes sobre un mismo punto de derecho, consiste en la legalidad o ilega-
lidad de causales de cese previstas en condiciones generales de trabajo, respecto 
de un número de faltas discontinuas en un lapso determinado con base en el 
inciso i) de la fracción V del artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, independientemente de que las cuestiones fácticas que 
lo rodearon no fueran exactamente iguales o que se adviertan elementos 
secundarios diferentes, ello de conformidad con las tesis p./J. 72/2010 y XlVii/2009 
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del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, transcritas en el con-
siderando Cuarto de esta resolución.

Finalmente, se aclara que este pleno de Circuito no soslaya que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió que no 
existía la contradicción de tesis 324/2012, suscitada entre el Sexto y el déci-
mo tercer tribunales Colegiados, ambos en materia de trabajo del primer Cir-
cuito, ahora también contendientes, y si bien en dicha resolución, al igual que 
en este asunto, se analizó el criterio del Sexto tribunal sustentado en el 
amparo directo 5676/2007, que dio origen a las tesis i.6o.t.346 l de rubro: 
"traBaJadoreS de la SeCretarÍa de eduCaCióN pÚBliCa. Si diCHa 
depeNdeNCia demueStra Que el empleado Faltó eN repetidaS 
oCaSioNeS al traBaJo SiN motiVo JuStiFiCado, proCede Que el 
triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe la autoriCe para 
CeSarlo SiN reSpoNSaBilidad para ella por iNCumplimieNto a 
laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo."; en relación con el decimo-
tercer tribunal, el criterio estudiado fue el emitido en el dt. 9371/2003, que es 
diverso al que participa en la presente contradicción. 

SeXto.—Estudio de fondo. debe prevalecer con carácter de jurispru-
dencia lo sustentado por este pleno de Circuito, de acuerdo con las conside-
raciones que se exponen en este considerando. 

en principio, es preciso acudir al contenido del artículo 123, apartado 
B, de la Constitución Federal:

"Artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"XI. sic los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por 
causa justificada, en los términos que fije la ley.
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"en caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reins-
talación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el proce-
dimiento legal. en los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados 
tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la 
indemnización de ley; …"

del contenido en la fracción Xi del apartado B del numeral 123 Constitu-
cional, se obtiene que los trabajadores no podrán ser suspendidos ni cesa
dos sino por causas justificadas en los términos que fije la ley, y que en 
caso de separación injustificada tendrán derecho a optar por la reinstalación 
o por la indemnización.

así es, del examen de la disposición transcrita se advierte que la Cons-
titución Federal estableció una de las bases que deberían reglamentarse en 
la legislación secundaria, como lo son las causas justificadas por las que los 
trabajadores podían ser suspendidos o cesados.

la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en sus artículos 
44, fracciones i y iii y 46, fracción V, incisos b), e i) establecen lo siguiente:

"artículo 44. Son obligaciones de los trabajadores:

"i. desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero apro-
pia dos, sujetándose a la dirección de sus jefes y a las leyes y reglamentos 
respectivos.

"…

"iii. Cumplir con las obligaciones que les impongan las condiciones 
generales de trabajo."

"artículo 46. Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. 
en consecuencia, el nombramiento o designación de los trabajadores sólo 
dejará de surtir efectos sin responsabilidad para los titulares de las dependen-
cias por las siguientes causas:

"…

"V. por resolución del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, en los 
casos siguientes:

"…
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"b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin 
causa justificada.

"…

"i) Por falta comprobada de cumplimiento a las condiciones gene
rales de trabajo de la dependencia respectiva."

de lo transcrito, se obtiene que son obligaciones de los trabajado
res, entre otras, desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero 
apropiados, y cumplir con los deberes que les impongan las condiciones 
generales de trabajo.

 
asimismo, se lee que las causas de cese sólo son las previstas en el 

artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, y que 
la fracción V, en el inciso b), prevé la hipótesis relativa a cuando un trabajador 
falta por más de tres días consecutivos a sus labores sin causa justificada; 
distinta de la del inciso i) de esa misma fracción, que se refiere al incumplimiento 
a las condiciones generales de trabajo, esto es, el inciso i) remite expresa
mente a las condiciones generales de trabajo, por lo que constituye una hipó
tesis abierta al no especificar cuál es la falta de cumplimiento de esas 
disposiciones. 

Consecuentemente, si la Constitución política de los estados unidos 
mexi canos establece que las causas justificadas para suspender o cesar a 
los trabajadores son las previstas en la ley; y la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, prevé como causa de cese "la falta comprobada de 
cumplimiento a las condiciones generales de trabajo", lo que constituye 
una remisión expresa de la ley burocrática a las condiciones generales 
de trabajo; se concluye que en esas condiciones, de acuerdo a su natura-
leza, válidamente pueden establecerse casos en que se incumple con las 
mismas, como el supuesto relativo un número de faltas discontinuas de un 
trabajador en un lapso determinado; ya que no se infringe la jerarquía nor
mativa secundaria, ni a la supremacía constitucional. 

Cabe destacar, que para interpretar las disposiciones que rigen las re-
laciones laborales burocráticas debe atenderse al equilibrio que debe existir 
entre las prerrogativas de esos trabajadores y la trascendencia que el debido 
desarrollo de sus labores tiene para el Estado Mexicano, cuyo fin prin
cipal es el bienestar público.
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apoya lo anterior, la tesis aislada p. XXXViii/2006, del tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta XXiii, abril de 2006, página 5, del tenor literal 
siguiente:

"traBaJadoreS al SerViCio de loS podereS de la uNióN. al 
iNterpretar laS NormaS Que riGeN la relaCióN laBoral BuroCrÁ-
tiCa deBe ateNderSe a la NaturaleZa Y FiNalidad de loS SuJetoS 
Que la CompoNeN.—para interpretar las disposiciones que rigen las rela-
ciones laborales burocráticas debe atenderse al equilibrio que debe existir 
entre las prerrogativas de esos trabajadores y la trascendencia que el debido 
desarrollo de sus labores tiene para el Estado Mexicano, dado que ese 
contexto normativo de carácter general y obligatorio se ha generado para regu-
lar una relación jurídica cuyo fin principal es el bienestar público, sin des-
conocer las necesidades de los trabajadores del estado, pero no para regir 
una relación laboral cuyo fin principal, generalmente, consiste en obtener una 
ganancia económica."

para mejor comprensión del punto de contradicción, se considera nece-
sario determinar la naturaleza jurídica de las condiciones generales de 
trabajo, y para ello es menester precisar que la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado, en sus artículos 87, 88, 89 y 91, establece lo 
siguiente:

"artículo 87. Las condiciones generales de trabajo se fijarán por 
el titular de la dependencia respectiva, tomando en cuenta la opinión del 
sindicato correspondiente a solicitud de éste, se revisarán cada tres años."

"artículo 88. las condiciones generales de trabajo establecerán:

"i. la intensidad y calidad del trabajo;

"ii. las medidas que deben adoptarse para prevenir la realización de ries-
gos profesionales;

"III. Las disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas.

"iV. las fechas y condiciones en que los trabajadores deben someterse 
a exámenes médicos previos y periódicos, y

"V. las labores insalubres y peligrosas que no deben desempeñar los me-
nores de edad y la protección que se dará a las trabajadoras embarazadas; y
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"VI. Las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor 
seguridad y eficacia en el trabajo."

"artículo 89. Los sindicatos que objetaren sustancialmente con
diciones generales de trabajo, podrán ocurrir ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, el que resolverá en definitiva."

"artículo 91. las condiciones generales de trabajo de cada dependencia 
serán autorizadas previamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
en los términos de la ley orgánica del presupuesto de egresos de la Federa-
ción, cuando contengan prestaciones económicas que signifiquen ero
gaciones con cargo al gobierno Federal y que deban cubrirse a través 
del Presupuesto de Egresos de la Federación, sin cuyo requisito no podrá 
exigirse al estado su cumplimiento."

de los artículos 87, 89 y 91 ya transcritos, se obtiene que las condi
ciones tienen su origen en la Ley Federal de los Trabajadores al Ser
vicio del Estado, y que se fijan por el titular tomando en cuenta la opinión del 
sindicato, y que éste puede solicitar su revisión cada tres años, e incluso, si 
las objetara sustancialmente, podría ocurrir ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, que resolvería en definitiva.

Y que las condiciones serán autorizadas previamente por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, cuando contengan prestaciones económicas que 
signifiquen erogaciones con cargo al Gobierno Federal y que deban cubrirse a 
través del presupuesto de egresos de la Federación; empero este supuesto 
no es materia de la contradicción que se resuelve, dado que no hay refe
rencia a prestaciones económicas.

por su parte, el artículo 88 de la legislación burocrática habilita a que 
en las condiciones generales de trabajo, se establezcan derechos y obliga-
ciones del titular y los trabajadores, entre los que se destacan la intensidad y 
calidad del trabajo; disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas; 
así como la constitución de reglas convenientes para obtener mayor se-
guridad y eficacia en el trabajo, esto es, la propia norma señala directrices 
que deben tomarse en consideración en las condiciones generales de trabajo, 
pues cada dependencia con la opinión del sindicato las elaborará atendiendo 
a sus particularidades y a que se garantice el buen servicio de la administra-
ción pública.

en los términos apuntados, las condiciones generales de trabajo tienen 
una naturaleza laboral consensual que regulan derechos y obligaciones, 
por remisión expresa de la ley burocrática.
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en consecuencia, atendiendo a la naturaleza de las condiciones gene-
rales de trabajo, en especial a los artículos 44, fracciones i y iii, y 88 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en las condiciones pueden 
establecerse reglas respecto del número total de faltas discontinuas en un 
lapso determinado, porque tienen relación con la intensidad, calidad y 
eficacia en el trabajo que debe desempeñar el servidor público, así como 
con la disciplina, cuyo cumplimiento es obligación de los trabajadores; y 
por ello la referida hipótesis válidamente encuadra como causa de cese de con-
formidad con el artículo 46, fracción V, inciso i), del mismo ordenamiento.

es necesario destacar que en los criterios contendientes en la presente 
contradicción, en lo que interesa, se consideraron artículos de las condicio-
nes generales de trabajo de dos dependencias: 

el artículo 140 de las Condiciones Generales de trabajo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público, que establece lo siguiente:

"artículo 140. Existe incumplimiento a estas condiciones para los 
efectos del artículo 46, fracción V, inciso i) de la ley, en los siguientes 
supuestos: l. la falta de asistencia injustificada en doce o más ocasiones 
por el trabajador en el transcurso de un año, computado a partir de la primera 
incidencia.—ii. la imposición de tres suspensiones en funciones y salario, 
por las causas que señalan estas condiciones como medida disciplinaria en 
el trans curso de un año o antes, contado a partir de la primera suspensión. 
en este supuesto se considerará consumada la falta de cumplimiento a estas 
condiciones a partir del día siguiente en que se imponga la tercera suspen-
sión.—iii. los actos de imprudencia, descuido o negligencia en que incurra el 
trabajador, que comprometan la seguridad de las personas o de las instalacio-
nes de la secretaría.—iV. la omisión o retraso deliberado en el cumplimiento de 
las obligaciones que le imponen la ley y estas condiciones.—V. la retención 
deliberada en poder del trabajador de documentos o información que formen 
parte de su trabajo por un tiempo mayor del necesario.—Vi. la suspensión total 
o parcial de labores por el trabajador en forma injustificada durante la jor-
nada de trabajo.—Vii. la instigación por el trabajador al personal de la secre-
taría a que deje de cumplir con sus obligaciones o que cometa cualquier acto 
prohibido por la ley y estas condiciones.—Viii. Cuando se obtenga resultado 
positivo de la práctica al trabajador de examen antidoping bajo las normas y 
técnicas reconocidas por institución oficial o particular que cumpla con los 
requerimientos para estos efectos."

Y los artículos 25, en sus fracciones ii y V y 80, inciso h), del reglamento 
de las Condiciones Generales de trabajo del personal de la Secretaría de edu-
cación pública, que establecen lo siguiente:
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"artículo 25. Son obligaciones de los trabajadores.

"ii. asistir con puntualidad al desempeño de sus labores y cumplir con 
las disposiciones que se dicten para comprobarla.

"V. desempeñar las funciones propias de su cargo con la intensidad y 
calidad que éste requiera."

"artículo 80. la falta de puntualidad en la asistencia a las labores a que 
se refiere el artículo 25, estará sujeta a las siguientes normas: …

"h) Si las faltas no son consecutivas se observaran las siguientes reglas: 
… por trece a dieciocho en seis meses, siete días de suspensión tam
bién sin derecho a cobrar el salario de los días no laborados, ni los relativos 
a la suspensión y sin perjuicio de aplicar el inciso i), fracción V del artícu
lo 44 del estatuto."

de los artículos antes transcritos, se obtiene que en dichas condiciones 
se estableció una clasificación de en qué casos existe incumplimiento a las 
condiciones de conformidad con el artículo 46, fracción V, inciso i), de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, esto es, por faltas de asis-
tencia injustificadas de un trabajador en doce o más ocasiones en el trans-
curso de un año, así como por trece a dieciocho faltas en seis meses.

en consecuencia, por las consideraciones expuestas en párrafos prece-
dentes, se estima correcto que en las condiciones generales de trabajo de 
las dependencias se regule la procedencia de la hipótesis del inciso i) de la 
fracción V del artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, porque dicho inciso faculta para que se regulen en las condiciones 
atendiendo a su naturaleza, sin distinguir los supuestos del incumplimiento; 
por lo que no se considerara que la falta de asistencia injustificada en doce 
o más ocasiones por el trabajador en el transcurso de un año o trece a diecio-
cho en seis meses, se trate de una nueva causa de cese no prevista en la 
legislación burocrática; porque si bien el inciso b) de la fracción V del artículo 
46, prevé como causal, cuando un empleado falte por más de tres días con-
secutivos a sus labores sin causa justificada; el diverso inciso i), establece 
una hipótesis abierta respecto al incumplimiento de las condiciones generales 
de trabajo, por lo que ésta puede actualizarse en relación con el número total de 
faltas discontinuas en un lapso determinado.

Cobra aplicación, en lo conducente, la tesis aislada sin número, emitida 
por la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
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en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen 59, Quinta parte, página 39, 
del tenor literal siguiente:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado, FaltaS iNJuStiFiCadaS 
de loS. Su multipliCidad eS CauSa de CeSe.—las repetidas faltas al 
trabajo sin motivo justificado son causa de cese de los trabajadores, al tenor 
del inciso i) de la fracción V del artículo 46 de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado, pues faltan a su obligación fundamental de estar 
a disposición efectiva de la dependencia en sus días de labores y a las obliga-
ciones que les imponen las fracciones i y iV del artículo 44 de la misma ley."

SÉptimo.—Criterio obligatorio. en atención a lo antes considerado 
y acorde con lo dispuesto en el artículo 218 de la ley de amparo, se determina 
que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio establecido 
por este pleno de Circuito, con el rubro y el texto siguientes:

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el iNCumplimieNto Com-
proBado a laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo, Como CauSal 
de CeSe; para Su CoNFiGuraCióN puede CoNSiderarSe el NÚmero 
total de FaltaS diSCoNtiNuaS eN uN lapSo determiNado. el inciso 
i), fracción V, del artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al Servi-
cio del estado, prevé como causal de cese, el incumplimiento comprobado a las 
condiciones generales de trabajo, sin distinguir; por lo que la circunstancia 
que en el diverso inciso b), se establezca como hipótesis especial, el caso en 
el que un empleado falte por más de tres días consecutivos a sus labores sin 
causa justificada; ello no excluye que pueda configurarse la hipótesis abierta 
respecto al incumplimiento de las condiciones generales de trabajo, en relación 
con el número total de faltas discontinuas en un lapso determinado.

en mérito de lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución Federal, 215, 216, 217, 218, 225 y 226, fracción iii, 
de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el Sexto tribunal Colegiado y el décimo tercer tribunal Colegiado, en contra 
del décimo primer tribunal Colegiado, todos en materia de trabajo del primer 
Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia de trabajo de Circuito, en los términos 
del último considerando de esta resolución.
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notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia-
dos de Circuito contendientes y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
remítanse de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de 
este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en acatamiento 
a lo dispuesto por el artículo 219 de la ley de amparo en vigor y, en su opor-
tunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió el pleno en materia de trabajo del primer Circuito, por 
mayoría de nueve votos de los magistrados: Jorge rafael olivera toro y alonso, 
Casimiro Barrón torres, mauricio Barajas Villa, marco antonio Bello Sánchez, 
Salvador Castro Zavaleta, ricardo Castillo muñoz, Ángel ponce peña, Felipe 
eduardo aguilar rosete y Juan manuel alcántara moreno, en contra del voto 
de los magistrados Víctor ernesto maldonado lara, antonio rebollo torres, 
elías Álvarez torres, emilio González Santander, Sergio pallares y lara y la 
magistrada maría del rosario mota Cienfuegos. los magistrados Jorge rafael 
olivera toro y alonso, mauricio Barajas Villa, ricardo Castillo muñoz y Juan 
manuel alcántara moreno, emiten voto aclaratorio. Fue ponente el magistrado 
Jorge rafael olivera toro y alonso.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo ge
neral 84/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta
blece las atribuciones de los órganos en materia de transparencia, así 
como los procedimientos de acceso a la información pública y protec
ción de datos personales, se hace constar que en este asunto se su
primieron datos, coincidiendo en todo lo demás con su original que 
se tuvo a la vista. 

nota: las tesis de rubros: " CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de 
Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGua -
leS." y " CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se 
adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCu-
toriaS.", citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas con las claves p./J. 72/2010 
y p. XlVii/2009 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7 y tomo XXX, julio de 2009, página 67, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Víctor ernesto maldonado lara, derivado de la contra-
dicción de tesis 7/2014.

disiento de la conclusión a la que arribó la mayoría del pleno en materia de trabajo del 
primer Circuito en cuanto a considerar que el nombramiento de un traba jador al 
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servicio del estado puede dejar de surtir efectos sin responsabilidad para los titu-
lares de las dependencias, en términos del artículo 46, fracción V, inciso i), de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado al acumular un número determi-
nado de inasistencias en el lapso que señalen las condiciones de trabajo aplicables 
en la dependencia respectiva, por las siguientes consideraciones:

retomando los antecedentes constitucionales y legales que se señalaron en la ejecu-
toria de contradicción que antecede, estimo que si bien el artículo 46, fracción V, in-
ciso i), antes mencionado establece que un trabajador burocrático podrá ser cesado 
por falta comprobada de cumplimiento de las condiciones generales de trabajo de la 
dependencia respectiva; ello no es indicativo de que en las condiciones de trabajo 
aplicables puedan crearse causas diversas a las que establece el artículo 46 ya in-
vocado para que cesen los efectos del nombramiento de un trabajador, lo que en 
mi concepto sucede cuando en los lineamientos de trabajo de una dependencia 
gubernamental se establece que ello puede suceder cuando un trabajador no asiste 
a su trabajo en forma injustificada en el número de días y en el lapso que indiscri-
minadamente cada dependencia establezca en las condiciones de trabajo; y si eso 
sucede, contraviene lo que señala el referido artículo 46 de la ley burocrática, el cual 
establece específicamente las causas por las cuales puede ser cesado un trabaja-
dor, estableciendo en el inciso b) de su fracción V, que ese cese es justificado cuando 
el trabajador faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin causa jus-
tificada, esto es, fue voluntad del legislador el sancionar a un trabajador que falta a 
sus labores en los términos antes señalados; en tales condiciones, la hipótesis abierta 
que se señala en la ejecutoria que antecede y que deriva del inciso i) de la fracción V 
del artículo 46 multicitado no puede ser motivo para crear nuevas causas de cese y si 
bien, la conducta irresponsable de un trabajador al inasistir a sus labores en días no 
consecutivos debe ser sancionada por cuanto que dañaría la eficacia y producti-
vidad de las actividades gubernamentales, ello puede llevarse a cabo aplicando lo 
dispuesto por el artículo 46 de referencia, teniendo en cuenta las circunstancias de 
cada caso concreto, pero no es permisible que en una reglamentación de carácter 
interno como son las condiciones generales de trabajo de una dependencia, puedan 
crearse causas de cese ajenas a las previstas en la ley aplicable, por más que en la 
fijación de ellas por el titular de la dependencia respectiva, se tome en cuenta la opi-
nión del sindicato correspondiente, como lo establece el artículo 87 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado; toda vez que esos lineamientos deben ser 
emitidos por las partes que intervienen en su formación sin apartarse de los prin-
cipios y normas fundamentales que establece la legislación aplicable, pues de otra 
manera, en cualquier reglamentación interna de una dependencia podrían originar-
se múltiples causas de cese de un trabajador que no acataran la disposición legal 
correspondiente y que por el simple hecho de estar señaladas en las condiciones de 
trabajo, se pudiera aplicar el inciso i) de la fracción V del artículo 46 de la ley en cita.

por las anteriores razones es que disiento de lo resuelto por la mayoría del pleno de Cir-
cuito del que formo parte en esta contradicción de tesis.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fe
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las atribuciones de los 
órganos en materia de transparencia, así como los procedimientos de acceso 
a la información pública y protección de datos personales, se hace constar 
que en este asunto se suprimieron datos, coincidiendo en todo lo demás con 
su original que se tuvo a la vista. 

este voto se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular del magistrado antonio rebollo torres, derivado de la contradicción de 
tesis 7/2014.

difiero del criterio de la mayoría, acorde a las siguientes consideraciones.

el punto a dilucidar en esta contradicción de tesis, se circunscribe a determinar, si la falta 
reiterada de asistencia a las labores en el transcurso de un año, constituye una causa 
justificada para dar por terminados los efectos del nombramiento del trabajador, por 
incumplimiento a las condiciones generales de trabajo, al actualizarse el supuesto 
del artículo 46, fracción V, inciso i), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado.

para estar en aptitud de conocer el alcance de la causal de cese contemplada en esa hipó-
tesis, es necesario atender a lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción iX, de 
la Constitución General de la república, que establece:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme 
a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre 
el trabajo, las cuales regirán:

"B) entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores:

"iX. los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada, en los 
términos que fije la ley."

aquí es oportuno destacar, que en esta fracción quedó plasmado el principio constitu-
cional de estabilidad en el empleo en favor de los trabajadores al servicio del estado 
y que se traduce, en que no pueden ser despedidos de su trabajo, salvo que exista 
una causa justificada prevista en la ley; la consecuencia de este principio, es la facul-
tad otorgada al empleado para reclamar a su elección, se le reinstale en el servicio 
que desempeñaba o se le pague una indemnización de tres meses de salario.

a su vez, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado señala en su artículo 
46, fracción V, las diversas causales de cese, sin responsabilidad para el titular de 
la dependencia, previa autorización del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, al 
señalar:

"artículo 46. Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. en consecuencia, 
el nombramiento o designación de los trabajadores sólo dejará de surtir efectos sin 
responsabilidad para los titulares de las dependencias por las siguientes causas:

"V. por resolución del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, en los casos siguientes:

"a) Cuando el trabajador incurre en faltas de probidad u honradez o en actos de violen-
cia, amagos, injurias, o malos tratamientos contra sus jefes o compañeros o contra los 
familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio.

"b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin causa justificada.
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"c) por destruir intencionalmente edificios, obras, maquinaria, instrumentos, materias pri-
mas y demás objetos relacionados con el trabajo.

"d) por cometer actos inmorales durante el trabajo.

"e) por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviere conocimiento con motivo 
de su trabajo.

"f) por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia la seguridad del taller, 
oficina o dependencia donde preste sus servicios o de las personas que allí se 
encuentren.

"g) por desobedecer reiteradamente y sin justificación, las órdenes que reciba de sus 
superiores.

"h) por concurrir habitualmente al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia 
de algún narcótico o droga enervante.

"i) Por falta comprobada de cumplimiento de las condiciones generales de tra
bajo de la dependencia respectiva.

"j) por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoria."

Con relación al tema que nos ocupa, en el artículo 140, fracción i, de las Condiciones 
Generales de trabajo de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, se establece:

"artículo 140. existe incumplimiento a estas condiciones para los efectos del artículo 46, 
fracción V, inciso i) de la ley, en los siguientes supuestos:

"i. la falta de asistencia injustificada en doce o más ocasiones por el trabajador en el 
transcurso de un año, computado a partir de la primera incidencia."

pues bien, procede determinar si resulta válido que el titular de una dependencia guber-
namental, con apoyo en el artículo 46, fracción V, inciso i), de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado, pueda establecer distintas causales de cese a las 
tipificadas expresamente en la ley; como consecuencia, definir si es legal el cese de un 
empleado, por incurrir en doce faltas injustificadas de asistencia en el transcurso 
de un año, al estar prevista esa causal en las Condiciones Generales de trabajo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público.

Como se apuntó en líneas precedentes, el principio de estabilidad en el empleo constituye 
una garantía mínima que contempla la Constitución en favor de los empleados de la 
administración pública y se traduce en la idea de permanencia en el trabajo hasta en 
tanto no exista una causa justificada para la ruptura o disolución del vínculo laboral; 
por tanto, las normas que rigen ese principio son de orden público, ya que su formu-
lación no puede quedar al arbitrio de los particulares.

en efecto, y como puede apreciarse del artículo 46, fracción V, incisos a) al h) y j), de la 
ley burocrática, las causales de cese participan de igual naturaleza, que consiste en 
hacer imposible la continuidad del nexo laboral, motivada por la conducta indebida 
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del empleado en el cumplimiento de sus obligaciones laborales, esto es, son infraccio-
nes graves a las normas de trabajo que no permiten seguir con la relación de trabajo.

en este orden de ideas, es cierto que el inciso i) del citado artículo 46, prevé como causa 
justificada de cese: "la falta comprobada de cumplimiento a las condiciones generales 
de trabajo de la dependencia respectiva"; sin embargo, ello no implica que pueda quedar 
al arbitrio del patrón tipificar cualquier tipo de conducta del empleado para dar por 
terminados los efectos del nombramiento.

es así, porque se trata de una sanción impuesta al trabajador que tiene consecuencias 
trascendentes, como es la pérdida del empleo, por ende, la falta de cumplimiento a 
las condiciones generales de trabajo, no debe trastocar el principio constitucional de 
estabilidad en el empleo, y los motivos deben ser proporcionalmente graves al resto 
de las causales que prevé el artículo 46, fracción V), de la ley.

en las relatadas condiciones, y contrario a lo sustentado en el voto de la mayoría, la 
causal prevista en el inciso i) de ese artículo, no es una hipótesis abierta para que 
en las condiciones generales de trabajo se estipule cualquier causa de cese del nom-
bramiento, como es "la falta injustificada a las labores en doce o más ocasiones en el 
transcurso de un año", y se considere que esa conducta repercute en la calidad y efi-
ciencia del trabajo; pues sería tanto como contravenir el principio constitucional de 
estabilidad en el empleo, al caer en el plano de la subjetividad, porque en su caso, 
debe acreditarse objetivamente que esas inasistencias repercuten en "la calidad y 
eficiencia del trabajo", para estar en aptitud de ponderar si la causal invocada, es de 
tal manera grave que impida la continuidad del vínculo laboral, como se prevé en el 
resto de los supuestos del artículo 46, fracción V, de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado.

por las razones expuestas, considero aplicable la tesis emitida por la otrora Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de 
la Federación, Séptima Época, Volumen 217-228, Quinta parte, página 57, que dice:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado, CeSe Y SuSpeNSióN de loS. laS Cau-
SaleS laS determiNa la leY Y No loS reGlameNtoS.—el artículo 123, apartado 
B), fracción iX, de la Constitución Federal establece que los empleados al servicio del 
estado, sólo pueden ser suspendidos o cesados por causa justificada, en los térmi-
nos que fija la ley. ahora bien, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado 
señala en el artículo 46, los diversos casos de cese por causas imputables al trabaja-
dor. en tal virtud, los reglamentos de las condiciones generales de trabajo, no pueden 
modificar, en perjuicio del trabajador, lo que dicho ordenamiento legal señala, creando 
nuevas o diferentes causas de rescisión de la relación laboral, pues el carácter que 
aquéllos revisten, es jerárquicamente inferior al de la ley, máxime que la materia de esos 
reglamentos interiores se precisa en el artículo 88 de la citada ley burocrática."

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fe
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 que estable
ce las atribuciones de los órganos en materia de transparencia, así como los 
procedimientos de acceso a la información pública y protección de datos per
sonales, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se hace constar que 
en este asunto se suprimieron datos, coincidiendo en todo lo demás con su 
original que se tuvo a la vista. 

este voto se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular del magistrado elías Álvarez torres, derivado de la contradicción de tesis 
7/2014.

disiento del criterio sustentado por la mayoría, en el sentido de que se elabore una tesis 
con el criterio de que los titulares de las dependencias demandadas, incluyan en 
las condiciones generales de trabajo como causa de rescisión de la relación laboral, 
sin responsabilidad para el patrón, el número de faltas necesarias durante un lapso 
determinado, en razón de que, al haber establecido el legislador en el artículo 46, frac-
ción V, inciso b), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, como 
causa de cese para los trabajadores, el hecho de que falten a sus labores por más de 
tres días consecutivos sin causa justificada; esta circunstancia da lugar a que los titu-
lares ya no puedan incluir el concepto de "faltas" en las condiciones generales de 
trabajo, porque de hacerlo, estarían creando una causa más, para rescindir la relación 
laboral de los trabajadores al servicio del estado sin responsabilidad para los titula-
res; circunstancia que no está contemplada en la indicada ley y que únicamente se 
justificaría si el legislador hubiera redactado el inciso b) de la fracción V del artículo 
46 del ordenamiento legal citado, de la siguiente manera: "CuaNdo Faltare por 
mÁS de treS dÍaS CoNSeCutiVoS a SuS laBoreS SiN CauSa JuStiFiCada, aSÍ 
Como CuaNdo Faltare a SuS laBoreS el NÚmero de dÍaS Que el titular 
de uNa depeNdeNCia SeÑale eN laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo."; 
sin embargo, como el precepto legal de que se trata, no contempla la redacción en 
los términos antes indicados, es por lo que estimo que no les está permitido a los 
titulares de las dependencias agregar el concepto de faltas de los trabajadores en 
las condiciones generales de trabajo. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fe
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las atribuciones de los 
órganos en materia de transparencia, así como los procedimientos de acceso 
a la información pública y protección de datos personales, se hace constar 
que en este asunto se suprimieron datos, coincidiendo en todo lo demás con 
su original que se tuvo a la vista.

este voto se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado emilio González Santander, derivado de la contradicción 
de tesis 7/2014.

Con el debido respeto al voto mayoritario, en esta ocasión disiento de la mayoría, ya que con-
sidero que al resolver el tema sujeto a contradicción, no se tomaron en cuenta los 
antecedentes y la naturaleza jurídica de las relaciones laborales entre los trabajadores 
al servicio del estado y este último, a efecto de determinar si en las condiciones gene-
rales de trabajo, es procedente introducir causales de cese, diversas a las establecidas 
por el legislador en el artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado.

así es, el Constituyente original de mil novecientos diecisiete, omitió considerar a los ser-
vidores públicos como trabajadores, en razón de la herencia jurídica de la colonia, 
del méxico independiente, de la reforma y el porfiriato, donde se consideraba a los 
servidores públicos como personas que materialmente representaban a la corona y, 
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posteriormente, encarnaban al estado moderno (entendido como ficción jurídica), por 
tanto no eran objeto de concesiones dadas al común de los gobernados, pues se les 
consideraba como el estado mismo, que es la concepción que priva hasta nuestros 
días para el caso de los policías, agentes del ministerio público y militares, marinos y 
miembros del servicio exterior mexicano, quienes únicamente disfrutan de los bene-
ficios de la seguridad social, empero no se les considera trabajadores.

Como se desprende de la jurisprudencia p./J. 24/95, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Novena Época, con número de registro iuS 200322, Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, septiembre de mil novecientos 
noventa y cinco, materia administrativa, página cuarenta y tres, de rubro siguiente: 

"poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo del eStado 
de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa eS de NaturaleZa 
admiNiStratiVa."

Sin embargo, es evidente que en la amplitud de funciones que ejerce el estado moderno, no 
todas son de policía, ni incluyen el uso de la máxima fuerza pública; por el contra-
rio, la gran mayoría de los funcionarios públicos tienen un rango menor y similares 
situaciones de desprotección y riesgo de abuso que cualquier trabajador en general; 
lo que llevó al legislador a eliminar diferencias sustanciales con ellos. 

así, comenzó una evolución en materia de protección a los derechos laborales de los tra-
bajadores del estado; en la década de los treintas, se estableció el estatuto de los 
trabajadores al Servicio de los poderes de la unión (d.o.F. 5 de diciembre de 1938), 
donde se reconoció de manera limitada el carácter laboral de la relación de ciertos 
servidores públicos, pero se les hizo merecedores de garantías mínimas como salario 
mínimo y jornada máxima, trabajo riesgoso y para mujeres y menores, entre otros. 
debe destacarse, que no fue sino hasta finales de la década de los cincuenta y 
principios de los sesenta (d.o.F. 5 de diciembre de 1960), cuando se estableció el 
apartado "B" al artículo 123 constitucional, se emitió la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado (d.o.F. 28 de diciembre de 1963), y creó un sistema paralelo de 
seguridad social para los servidores públicos del estado mexicano.

la razón argumentada en la adición constitucional, preveía que la relación jurídica de los 
trabajadores en general con sus patrones era distinta la de los empleados públi-
cos con el estado; pero que el trabajo no era una mercancía, sino parte esencial de 
la dignidad del hombre, por lo que siempre debía ser legalmente tutelado, invitando 
a comprender el trabajo del servidor público; de ahí que la asimilación de esos dere-
chos tenía como fin asegurar su tranquilidad y bienestar personal como de sus fami-
liares, lo cual se vio reflejado en el principio de estabilidad en el empleo.

la importancia de la gradualidad de la estabilidad en el empleo, en tratándose de la clasi-
ficación y naturaleza jurídica de los servidores públicos, se precisa, en razón de que 
existe otro grupo de trabajadores que se encuentran totalmente excluidos del régi-
men laboral que no gozan de ninguna prerrogativa derivada de la referida, certeza 
laboral, éstos son los trabajadores denominados de "confianza", que por disposición 
de la fracción XiV del apartado "B" del artículo 123 constitucional, en relación con el 
texto normativo contenido en los artículos 5 y 8 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, se encuentran excluidos del régimen laboral y únicamente 
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se les salva guarda sus derechos respecto a las normas de protección al salario y 
prestaciones de seguridad social.

en ese orden de ideas, resulta evidente que el principio de estabilidad en el empleo, deri-
vado de la fracción Xi del apartado "B" del artículo 123 constitucional, es relevante y 
eje rector para normar las relaciones de trabajo con los servidores públicos, pues 
conforme al grado de inamovilidad en el trabajo, se estableció la naturaleza jurídica 
de las contrataciones en el Gobierno Federal.

así es el texto Constitucional contenido en la fracción iX del apartado "B" del artículo 123, 
de nuestra Carta magna es del tenor siguiente:

"Artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 
se promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, con-
forme a la ley

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores:

"iX. Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justifi
cada, en los términos que fije la ley.

"en caso de separación injustificada derecho a optar por la reinstalación en su trabajo 
o por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. en los casos 
de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otor-
gue otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley;"

Como se ve, el mandato constitucional establece qué trabajadores sólo podrán ser sus-
pendidos o cesados por causa justificada en los términos que fije la ley, por ello se 
estima que no es dable formular un interpretación extensiva de ese mandato original.

en efecto, es evidente que el legislador Constitucional delegó al legislador secundario la 
facultad de establecer las causales de cese que darían como consecuencia la ruptura 
del vínculo de trabajo, sin responsabilidad para el patrón; de ahí que esa facultad 
reglamentaria para concluir legalmente las relaciones de trabajo con los servidores 
públicos, no puede ser transferida a otros ordenamientos que no sean la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado.

para corroborar el anterior aserto, debe atenderse la doctrina que define al principio de 
reserva de ley, como aquella facultad o atribución encomendada por el Constitu-
yente a un órgano de gobierno (legislativo Federal, estatal o local) para, legislar, de 
manera exclusiva sobre alguna materia específica que se considerara de particular 
importancia, para la sociedad a que se encuentra dirigida, como el caso de los delitos 
que únicamente pueden estar establecidos en una ley que debe ser emitida por el 
poder legislativo Federal y estatal, esto es los delitos no pueden determinarse en 
reglamentos, bandos, acuerdos, circulares u oficios.

Cabe mencionar que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha estable-
cido que el principio de reserva legal tiene dos vertientes:
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Reserva absoluta. Aparece cuando la regulación de una determinada materia queda 
acotada en forma exclusiva a la ley formal; en nuestro caso, a la ley emitida por el 
Congreso, ya federal, ya local. en este supuesto, la materia reservada a la ley no 
puede ser regulada por otras fuentes.

Reserva relativa. permite que otras fuentes de la ley vengan a regular parte de la disci-
plina normativa de determinada materia, pero a condición de que la ley sea la que 
determine expresa y limitativamente las directrices a las que dichas fuentes deberán 
ajustarse; esto es, la regulación de las fuentes secundarias debe quedar subordina-
da a las líneas esenciales que la ley haya establecido para la materia normativa.

Siguiendo los lineamientos establecidos por el pleno del máximo tribunal, se deduce que 
los lineamientos establecidos por el texto normativo del artículo 123 constitucional, 
no pueden ser ampliados por disposiciones ajenas a la ley emitida por el Congreso 
Federal, pues se está frente al texto Constitucional de carácter reglamentario, lo que 
significa que el legislador original, estableció con claridad y precisión los lineamien-
tos del trabajo y la previsión Social en nuestro país y sólo dejó el detalle para regla-
mentarla al legislador secundario.

por tanto, desde nuestro punto de vista, no es dable que se interprete de manera exten-
siva, como se plantea por la mayoría el contenido del artículo 46 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, pues una circunstancia es precisar la con-
diciones de trabajo, que en específico, derivado de la naturaleza esencial de las fun-
ciones de cada dependencia del ejecutivo Federal desarrollen y; otra muy distinta, 
establecer causales de cese que han sido delimitadas por el legislador federal.

Se sostiene lo anterior, porque como ha quedado expuesto, la necesidad en tratándose 
de trabajadores al Servicio del estado, ha sido preponderante el principio de estabi-
lidad en el empleo, tanto que los servidores públicos considerados como trabaja-
dores de base o definitivos, gozan de una mayor protección que los trabajadores en 
general, sujetos al apartado "a", del artículo 123 constitucional, pues únicamente 
en casos excepcionales el titular de una dependencia del ejecutivo Federal, puede 
cesar unilateralmente de su trabajo a un empleado público, esos supuestos están 
contenidos en las primeras cuatro fracciones del artículo 46 del código burocrático, 
a saber, la renuncia del trabajador, por conclusión del término o de la terminación 
de la obra determinante de la designación, la muerte, del trabajador o su incapaci-
dad física o mental. 

por el contrario, para el caso de las faltas de asistencia entre otras, el titular de una 
dependencia del ejecutivo Federal, no está legitimado para cesar o dar por concluido 
el nombramiento del servidor público, pues para ello debe sujetarse al procedimiento 
establecido por el artículo 46 Bis del código burocrático y solicitar autorización para 
cesar ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.

lo anterior, encuentra apoyo en la tesis de jurisprudencia 46/97, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página trescientos 
setenta y siete, tomo Vi, relativo al mes de octubre de mil novecientos noventa y siete, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro es del tenor literal 
siguiente:
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"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el titular de la depeNdeNCia del eJe-
CutiVo No tieNe FaCultadeS para CeSarloS uNilateralmeNte por laS 
CauSaleS Que eStaBleCe la FraCCióN V del artÍCulo 46 de la leY Fede-
ral de la materia, SiNo Que deBe demaNdar el CeSe aNte el triBuNal 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe (modiFiCaCióN del Criterio de la 
teSiS JuriSprudeNCial 564, CompilaCióN de 1995, tomo QuiNto)."

en ese tenor, se considera que contra lo establecido por la mayoría, al amparo de los ante-
cedentes del régimen laboral de los servidores públicos y la naturaleza jurídica de su 
contratación, asimismo, de la aplicación lógica y sistemática de los principios de segu-
ridad jurídica, de estabilidad en el empleo y de reserva de ley, se arriba a la añeja 
convicción que adoptó la ahora extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al precisar que el artículo 123, apartado B), fracción iX, de la Consti-
tución Federal establece que los empleados al servicio del estado, sólo pueden ser 
suspendidos o cesados por causa justificada, en los términos que fija la ley.

ahora bien, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado señala clara y tajan-
temente en el artículo 46, los diversos casos de cese por causas imputables al tra-
bajador. en tal virtud, los reglamentos de las condiciones generales de trabajo, no 
pueden modificar, en perjuicio del trabajador, lo que dicho ordenamiento legal seña-
la, creando nuevas o diferentes causas de rescisión de la relación laboral, pues el 
carácter que aquéllos revisten, es jerárquicamente inferior al de la ley, máxime que 
la materia de esos reglamentos interiores se precisa en el artículo 88 de la citada ley 
burocrática.

lo anterior encuentra sustento, en la tesis aislada, registro iuS: 242590, emitida la ahora 
extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
página cincuenta y siete, del Volumen 217-228, Quinta parte, de la Séptima Época del 
Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado, CeSe Y SuSpeNSióN de loS. laS CauSa-
leS laS determiNa la leY Y No loS reGlameNtoS.—el artículo 123, apartado 
B), fracción iX, de la Constitución Federal establece que los empleados al servicio 
del estado, sólo pueden ser suspendidos o cesados por causa justificada, en los tér-
minos que fija la ley. ahora bien, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado señala en el artículo 46, los diversos casos de cese por causas imputables 
al trabajador. en tal virtud, los reglamentos de las condiciones generales de trabajo, 
no pueden modificar, en perjuicio del trabajador, lo que dicho ordenamiento legal 
señala, creando nuevas o diferentes causas de rescisión de la relación laboral, pues 
el carácter que aquéllos revisten, es jerárquicamente inferior al de la ley, máxime 
que la materia de esos reglamentos interiores se precisa en el artículo 88 de la citada 
ley burocrática."

en conclusión, como se indicó al inicio de este estudio, desde nuestro punto de vista la 
mayoría de este pleno de Circuito, al definir el punto de contradicción a debate, omi-
tió atender antecedentes del régimen laboral de los servidores públicos y la natura-
leza jurídica de su contratación, asimismo, de la aplicación lógica y sistemática de los 
principios de seguridad jurídica, de estabilidad en el empleo y de reserva de ley, de 
donde se deriva que en tratándose de los trabajadores al servicio del estado, las cau-
sales de cese y suspensión deben determinarse en ley y no en las condiciones gene-
rales de trabajo.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fe
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
así como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las atribuciones de los 
órganos en materia de transparencia, así como los procedimientos de acceso 
a la información pública y protección de datos personales, se hace constar 
que en este asunto se suprimieron datos, coincidiendo en todo lo demás con 
su original que se tuvo a la vista. 

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 46/97 citada en este voto, aparece publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, octubre de 
1997, página 377, con el rubro. "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el titu-
lar de la depeNdeNCia del eJeCutiVo No tieNe FaCultadeS para CeSar-
loS uNilateralmeNte por laS CauSaleS Que eStaBleCeN la FraCCióN V 
del artÍCulo 46 de la leY Federal de la materia, SiNo Que deBe demaN-
dar el CeSe aNte el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe (modi-
FiCaCióN del Criterio de la teSiS JuriSprudeNCial 564, CompilaCióN de 
1995, tomo QuiNto).

este voto se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Sergio pallares y lara, derivado de la contradicción de 
tesis 7/2014.

1o. para analizar la problemática que aborda el proyecto, estimo que debe considerarse 
el carácter protector del derecho laboral, contenido en el artículo 123, apartado B, frac-
ción iX, que dispone que para la suspensión o cese de los trabajadores al Servicio 
del estado, debe atenderse a los términos de la ley.

2o. la ley de los trabajadores al Servicio del estado establece un sistema normativo rígido 
para sancionar a un trabajador, pues de él se derivan los siguientes elementos:

- precisa las causas para el cese.

- No prevé la analogía, a diferencia del artículo 47 de la ley Federal del trabajo.

- establece que las faltas de asistencia deberán ser continuas, en un número mayor a 3.

- establece las siguientes formalidades para sancionar:

- elaboración de un acta administrativa, para darle a conocer al trabajador las causas 
de cese por las faltas que se le imputan y así facilitar su defensa.

- Se requiere la citación al trabajador y al representante sindical.

- el acta debe ser ratificada ante el tribunal laboral.

- Con el resultado del acta, debe solicitarse la autorización de cese al tribunal.

- puede suspenderse incidentalmente al trabajador con anuencia del sindicato y sólo por 
falta grave. 

por todo lo anterior, la causa de cese prevista en el inciso i) del artículo 46 de la ley burocrá-
tica laboral, que se refiere al incumplimiento de las condiciones generales de trabajo, 
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no puede basarse en la analogía con alguna otra de las previstas en dicho precepto, en 
concreto la referida en el inciso b) que ya contempla el cese por faltas injustificadas 
de asistencia al trabajo. de no considerarse así, por una parte se estaría duplicando la 
posibilidad de sancionar a un trabajador por faltas de asistencia, dado que habría 
dos incisos que previeran esa posibilidad, el b) y el i); y por otra parte, se estaría de-
jando al arbitrio de los titulares de las dependencias del gobierno federal, la facultad 
de establecer en las condiciones generales de trabajo variantes a las faltas de asis-
tencia como causal de cese, con el agravante de que cada titular lo haría bajo su 
absoluto criterio, lo que sin duda genera inseguridad jurídica para los trabajadores 
estatales. Como en el caso a que se refiere la contradicción, estableciendo el inciso 
i) como vía para sancionar las faltas de asistencia, también se está variando el ele-
mento "continuas" que de acuerdo con la ley debe caracterizar a las faltas de asis-
tencia para dar lugar al cese del trabajador que incurra en más de 3 de ellas.

mis anteriores apreciaciones se basan, además de los textos constitucional y legal que 
han sido citados, en los criterios de la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, que se invocan en las páginas 30 y 32 del proyecto.

por todas las anteriores razones, mi voto lo expreso en contra del proyecto que se analiza.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fe
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las atribuciones de los 
órganos en materia de transparencia, así como los procedimientos de acceso 
a la información pública y protección de datos personales, se hace constar 
que en este asunto se suprimieron datos, coincidiendo en todo lo demás con 
su original que se tuvo a la vista. 

este voto se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la magistrada maría del rosario mota Cienfuegos, derivado de la con-
tradicción de tesis 7/2014.

la suscrita disiento del criterio sustentado por la mayoría en la presente contradicción 
de tesis, por las razones que a continuación se indican: 

en primer lugar, resulta indispensable acudir al contenido del artículo 123, apartado B, 
del texto Constitucional que dispone:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a 
la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes 
sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores:

"…

"iX. los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada, en los 
términos que fije la ley.
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"en caso de separación injustificada tendrán derecho a optar por la reinstalación en su 
trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. en los 
casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se 
les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley; …"

de lo antepuesto se desprende que el constituyente delegó a la legislación secundaria, la 
facultad de establecer las causas justificadas por las que los trabajadores pueden 
ser suspendidos o cesados.

por otra parte, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en el artículo 46, 
fracción V, incisos b) e i), establece lo siguiente:

"artículo 46. Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. en consecuencia, 
el nombramiento o designación de los trabajadores sólo dejará de surtir efectos sin 
responsabilidad para los titulares de las dependencias por las siguientes causas:

"…

"V. por resolución del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, en los casos siguientes:

"…

"b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin causa justificada.

"…

"i) por falta comprobada de cumplimiento a las condiciones generales de trabajo de la 
dependencia respectiva."

de lo transcrito, se colige que en tratándose de faltas de asistencia, sólo puede ser 
motivo de cese, cuando el trabajador inasiste a sus labores por más de tres días con-
secutivos sin justificación.

asimismo, podrá ser cesado aquel trabajador que se comprueba su falta a las condicio-
nes generales de trabajo de la dependencia respectiva, sin embargo, dicho supuesto 
constituye una hipótesis abierta al no especificar cuál es la falta de cumplimiento de 
esas disposiciones.

los artículos 87 y 88 del mismo ordenamiento legal disponen:

"artículo 87. las condiciones generales de trabajo se fijarán por el titular de la depen-
dencia respectiva, tomando en cuenta la opinión del sindicato correspondiente a 
solicitud de éste, se revisarán cada tres años."

"artículo 88. las condiciones generales de trabajo establecerán:

"i. la intensidad y calidad del trabajo;

"ii. las medidas que deben adoptarse para prevenir la realización de riesgos profesionales;

"iii. las disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas.

"iV. las fechas y condiciones en que los trabajadores deben someterse a exámenes médi-
cos previos y periódicos, y
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"V. las labores insalubres y peligrosas que no deben desempeñar los menores de edad y la 
protección que se dará a las trabajadoras embarazadas; y

"Vi. las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor seguridad y eficacia 
en el trabajo."

el legislador previó la posibilidad de que los titulares de las dependencias gubernamen-
tales emitieran condiciones generales de trabajo, mismas que por sus características 
se debe llegar a la conclusión de que no son consensuales, pues si bien se tomará en 
cuenta la opinión del sindicato correspondiente, quien podrá solicitar que se revi-
sen cada tres años, lo cierto es que sólo se toma en cuenta la opinión de éste, pero 
son elaboradas de manera unilateral por dichos titulares, pues la ley limita la actuación 
del sindicato a que emita su opinión, de ahí que dicho organismo sindical no tenga 
injerencia en su suscripción.

en ese sentido, si en tales condiciones existe la posibilidad de regular la intensidad y 
calidad del trabajo, así como la disposición disciplinaria y la forma de aplicarla, éstas 
no pueden estar relacionadas con las faltas de asistencia de un trabajador, ni que 
su inclusión como condición de trabajo dé origen a la actualización prevista en el 
artículo 46, fracción V, inciso i), de la ley burocrática, esto es, a la falta comprobada 
de cumplimiento a las condiciones generales de trabajo, pues la posibilidad de es-
tablecer dichas condiciones previstas en el artículo 88 del citado ordenamiento legal, 
no implica facultad de modificar las causales de rescisión previstas por la ley en ese 
tópico, es decir, la que se contiene en el inciso b) de la fracción V del artículo 46 
citado, pues incluir como falta a las condiciones de trabajo, la consistente en que 
plasme un número mayor de faltas en un plazo distinto (esto es, no consecutivo), da 
origen a una nueva causal de cese, cambiando la naturaleza de la norma legal.

estimar lo contrario, conlleva a determinar que las condiciones generales de trabajo infrin-
gen la ley y la propia Constitución, pues aun y cuando pudiera considerarse que éstas 
otorgan una mayor beneficio al trabajador, lo cierto es que están creando un nuevo 
motivo de recisión en su perjuicio. 

recapitulando, condiciones generales de trabajo establecidas en una dependencia pública 
gubernamental, dado su carácter jerárquico inferior al de la ley no pueden jurídica-
mente modificar, en perjuicio del trabajador, lo que en ésta se preceptúa, creando 
nuevas o diferentes causas de rescisión de la relación laboral, ya que ni el titular de 
la dependencia burocrática ni el sindicato están facultados para legislar, apartán-
dose de la finalidad para la cual fueron establecidas las condiciones generales de 
trabajo y que derivan de lo dispuesto en el artículo 88 de la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado, lo que es arbitrario e ilegal, dado que no pueden estar 
por encima de la ley.

Si bien los patrones tienen la libertad de pactar las condiciones en que habrá de pres-
tarse el trabajo, siendo alguna de las formas o medios de hacerlo las referidas condi-
ciones, ello será siempre y cuando no contravengan las disposiciones que de manera 
imperativa se encuentran establecidas en la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y en la ley secundaria correspondiente, como en el caso lo es lo 
dispuesto en el inciso b) de la fracción V del artículo 46 de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado que preceptúa como causal para cesar los efectos 
del nombramiento de un trabajador, la falta de más de tres días consecutivos a sus 
labores sin causa justificada; sin que obste que en el artículo 46, fracción V, inciso i), 
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de la ley antes citada se establezca expresamente como causal de cese el incum-
plimiento por parte del trabajador a las condiciones generales de trabajo, porque 
al establecerse en éstas causal distinta de las contenidas en la ley de la materia, no 
procede atender al contenido de tales condiciones.

en ese sentido, es de estimarse que las condiciones generales de trabajo de una depen-
dencia no pueden modificar lo establecido en la ley secundaria, luego, si ésta señala 
como causal de rescisión el dejar de asistir más de tres días consecutivos, dichas con-
diciones no pueden variar esa condicionante, e incluir una nueva causal de resci-
sión o bien una modificación a la misma, sin que sea legalmente válido invocarla como 
falta a las condiciones generales de trabajo, puesto que para ese efecto, la ley buro-
crática establece el supuesto jurídico específico que ha sido anotado en líneas 
precedentes; estimar lo contrario implicaría que esa normatividad jerárquicamente 
inferior, adquiriera una fuerza legal de la que por naturaleza no se encuentra dotada. 

de tal suerte, que ese tipo de ordenamientos, no pueden sustituir la ley, ni superarla, 
incluyendo nuevas causales no previstas por esta última, en virtud de que los re-
glamentos de las condiciones generales de trabajo, no pueden modificar, en perjuicio 
del trabajador, lo que dicho ordenamiento legal señala, creando nuevas o diferentes 
causas de rescisión de la relación laboral, pues el carácter que aquéllos revisten, es jerár-
quicamente inferior al de la ley, máxime que la materia de esos reglamentos interiores 
se precisa en el artículo 88 de la citada ley burocrática,

es aplicable la tesis aislada 527 de la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Apéndice 1917-2000, tomo V, materia de trabajo, p.r. 
SCJN, página 321, cuyos rubro y texto señalan:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado, CeSe Y SuSpeNSióN de loS. laS Cau-
SaleS laS determiNa la leY Y No loS reGlameNtoS.—el artículo 123, apar-
tado B, fracción iX, de la Constitución Federal establece que los empleados al servicio 
del estado, sólo pueden ser suspendidos o cesados por causa justificada, en los tér-
minos que fija la ley. ahora bien, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado señala en el artículo 46, los diversos casos de cese por causas imputables 
al trabajador. en tal virtud, los reglamentos de las condiciones generales de trabajo, 
no pueden modificar, en perjuicio del trabajador, lo que dicho ordenamiento legal 
señala, creando nuevas o diferentes causas de rescisión de la relación laboral, pues 
el carácter que aquéllos revisten, es jerárquicamente inferior al de la ley, máxime 
que la materia de esos reglamentos interiores se precisa en el artículo 88 de la citada 
ley burocrática."

en ese orden de ideas, estimo que la decisión alcanzada por la mayoría, deja al arbitrio 
de los titulares de las dependencias gubernamentales una potestad no prevista por 
la norma, esto es, legislar cuántas inasistencias pueden conformar la causal pre-
vista como incumplimiento a las condiciones generales de trabajo, desapartándose 
del contenido de la ley secundaria, que prevé más de tres faltas consecutivas como 
causal de cese. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fe
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
así como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 



2164 OCTUBRE 2014

del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las atribuciones de los 
órganos en materia de transparencia, así como los procedimientos de acceso 
a la información pública y protección de datos personales, se hace constar 
que en este asunto se suprimieron datos, coincidiendo en todo lo demás con 
su original que se tuvo a la vista.

este voto se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio del magistrado Jorge rafael olivera toro y alonso, derivado de la con-
tradicción de tesis 7/2014.

disiento con el criterio de la mayoría, porque estimo que sólo existe contradicción de tesis 
entre los criterios sustentados por el décimo tercer y el décimo primer tribunales Cole-
giados en materia de trabajo del primer Circuito, y que únicamente a ese respecto 
debió pronunciarse el pleno de Circuito.

así es, a mi parecer no hay contradicción respecto del criterio sostenido por el Sexto tri bu-
nal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, en virtud de que no se pro-
nunció sobre el mismo punto de derecho que el décimo primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito.

Se sostiene lo anterior porque, por un lado, se consideraron las condiciones generales de 
trabajo de distintas dependencias; y por otro, existió un pronunciamiento sobre temas 
jurídicos diferentes, esto es el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri-
mer Circuito al resolver aplicó la causa de cese prevista en el artículo 46, fracción V, 
inciso i), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado; cuestión esta 
última respecto de la cual no existió pronunciamiento en la ejecutoria que emitió 
el décimo primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito que 
invalidó la causal de cese porque estimó que estaba prevista en las Condiciones 
Generales de trabajo de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, por lo que no 
pueden tenerse como criterios jurídicos divergentes susceptibles de configurar la con-
tradicción de tesis denunciada.

Sirve de apoyo la jurisprudencia 3a./J. 38/93, de la entonces tercera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, número setenta y dos, diciembre de mil novecientos noventa y tres, mate-
ria común, página cuarenta y cinco, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que Se GeNere Se reQuiere Que uNa teSiS aFir-
me lo Que la otra NieGue o ViCeVerSa.—la existencia de una contradicción 
de tesis entre las sustentadas en sentencias de juicios de amparo directo, no se de-
riva del solo dato de que en sus consideraciones se aborde el mismo tema, y que en 
un juicio se conceda el amparo y en otro se niegue, toda vez que dicho tema pudo ser 
tratado en diferentes planos y, en consecuencia, carecer de un punto común respecto 
del cual lo que se afirma en una sentencia se niegue en la otra o viceversa, oposición 
que se requiere conforme a las reglas de la lógica para que se genere la referida 
contradicción."

en otro orden de ideas, en cuanto al fondo de la contradicción, estimo que se debió 
precisar en la tesis que sustenta el pleno de Circuito, que el tribunal laboral en cada 
caso debía ponderar la gravedad del número de inasistencias discontinuas del tra-
bajador, a efecto de que resuelva si procede o no dar por terminados los efectos del 
nombramiento sin responsabilidad para el estado.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fe
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 



2165CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las atribuciones de los 
órganos en materia de transparencia, así como los procedimientos de acceso 
a la información pública y protección de datos personales, se hace constar 
que en este asunto se suprimieron datos, coincidiendo en todo lo demás con 
su original que se tuvo a la vista.

este voto se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio de los magistrados mauricio Barajas Villa y ricardo Castillo muñoz, 
derivado de la contradicción de tesis 7/2014.

en primer lugar, señalamos que estamos de acuerdo con el sentido del proyecto, apro-
bado por la mayoría.

Sin embargo, aunque compartimos la decisión de los seis integrantes de este pleno que 
votaron porque se elimine la consideración relativa a que "se debe ponderar en cada 
caso, la gravedad del número de inasistencias del trabajador", que se refleja en la parte 
final de la tesis de jurisprudencia propuesta, toda vez que –en nuestra opinión– debe 
sustituirse esa porción para partir de elementos objetivos que deba analizar la auto-
ridad del trabajo y, en su caso y oportunidad, el órgano jurisdiccional de amparo.

Como se aprecia de los antecedentes, en el artículo 140, fracción i, de las Condiciones 
Generales de trabajo de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, la causal de cese 
por incumplimiento a esa normatividad se actualiza por "la falta de asistencia injusti-
ficada en doce o más ocasiones por el trabajador en el transcurso de un año, computado 
a partir de la primera incidencia."

"artículo 140. existe incumplimiento a estas condiciones para los efectos del artículo 
46, fracción V, inciso i) de la ley, en los siguientes supuestos: l. la falta de asistencia 
injustificada en doce o más ocasiones por el trabajador en el transcurso de un 
año, computado a partir de la primera incidencia."

en cambio, en normatividad de la misma naturaleza expedida por el titular de la Secre-
taría de educación pública, se prevé:

"artículo 80. la falta de puntualidad en la asistencia a las labores a que se refiere el ar-
tículo 25, estará sujeta a las siguientes normas: … h) Si las faltas no son consecutivas 
se observarán las siguientes reglas: … por trece a dieciocho en seis meses, siete días 
de suspensión también sin derecho a cobrar el salario de los días no laborados, ni los 
relativos a la suspensión y sin perjuicio de aplicar el inciso i), fracción V del artículo 
44 del estatuto."

Como se ve, esos dos casos ejemplifican que los titulares de las diversas dependen-
cias pueden prever la causal que nos ocupa bajo diferentes parámetros, como son el 
número de ausencias y el periodo en que deban contabilizarse, lo que sin duda hicieron 
en esa distinta forma en uso de la facultad que les confiere el artículo 87 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado;1 sin embargo, esa permisión no 

1 "artículo 87. las condiciones generales del trabajo se fijarán por el titular de la dependencia 
respectiva, tomando en cuenta la opinión del sindicato correspondiente a solicitud de éste, se revi-
sarán cada tres años."
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puede ser absoluta, en especial, respecto del tema de que se trata, puesto que puede 
ocurrir que al expedir la norma respectiva, el titular determine un número de inasis-
tencias o lapso para su cómputo, que objetivamente pudiera ser considerada irra-
zonable para autorizar el cese del trabajador, el cual sólo debe aceptarse cuando 
objetivamente se estime que la separación del empleado está justificada a partir de 
sus reiteradas e injustificadas inasistencias.

luego, a fin no dejar al arbitrio del titular la gravedad de la falta sancionable, en cada caso 
debe ponderarse la razonabilidad del número de ausencias reiteradas e injustificadas, 
así como el lapso en que aquéllas ocurran, para integrar ese motivo de separación, en 
cada una de las condiciones generales de trabajo que prevean la citada causal, pon-
deración que deberá hacer en primer lugar la autoridad laboral ordinaria y, en su caso 
y oportunidad, el órgano jurisdiccional de amparo.

Consecuentemente, en nuestra opinión, la parte que en la tesis propuesta reza: "… en 
relación con el número total de faltas en un año laborable si repercute en la calidad 
y eficacia del trabajo, para lo cual, debe ponderarse en cada caso, la gravedad del 
número de inasistencias del trabajador", debiera sustituirse por la siguiente: "debien-
do ponderarse en cada caso la razonabilidad del número de ausencias reiteradas e 
injustificadas, así como el periodo de cómputo para integrar ese motivo de cese, pon-
deración que deberá realizar en primera instancia la autoridad del trabajo en el juicio de 
origen y, en su caso y oportunidad, el tribunal de amparo."

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fe
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
así como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las atribuciones de los 
órganos en materia de transparencia, así como los procedimientos de acceso 
a la información pública y protección de datos personales, se hace constar 
que en este asunto se suprimieron datos, coincidiendo en todo lo demás con 
su original que se tuvo a la vista.

este voto se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio del magistrado Juan manuel alcántara moreno, derivado de la contra-
dicción de tesis 7/2014.

aun cuando coincido con el sentido de que en presente asunto existe contradicción de 
tesis y de que es posible concluir que en las condiciones generales de trabajo se 
pueden prever hipótesis de hechos encuadrables en el artículo 46, fracción V, inciso 
i, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, no comparto algunas de 
las consideraciones en que la mayoría del pleno en materia de trabajo del primer 
Circuito sustentó la tesis que tendrá la calidad de obligatoria.

las razones que dan sustento al presente voto aclaratorio son las que acto seguido se 
exponen.

Con relación a la existencia de la contradicción, conforme a mi opinión, sostengo que 
sólo surge entre el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri-
mer Circuito y el décimo primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, pero no entre este último y el Sexto tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito.
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es así lo anterior porque el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito se limitó a considerar que si la Secretaría de educación pública demuestra 
que el empleado faltó en repetidas ocasiones al trabajo sin motivo justificado, se 
actualiza la causal de cese prevista en el artículo 46, fracción V, inciso i, de la ley Fede-
ral de los trabajadores al Servicio del estado, ya que esas faltas se traducen en incum-
plimiento de las consideraciones generales de trabajo de la referida secretaría, en 
específico del artículo 25, fracciones ii y V; pero en ningún momento el tribunal 
mencionado se pronunció en torno al aspecto relativo a si en las condiciones gene-
rales de trabajo se pueden válidamente prever conductas o hipótesis que configuren 
causales de cese. de manera que no existe la contradicción que por mayoría se con-
sideró existente entre dicho tribunal y el décimo primer tribunal Colegiado en mate-
ria de trabajo del primer Circuito.

en otro tema, el referente al fondo del asunto, se parte, como se dijo, de que la contra-
dicción solamente se da entre el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del pleno Circuito y el décimo primer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito; ello en virtud de que el primero de ellos consideró que las 
Condiciones Generales de trabajo de la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
no crean una nueva causal de cese, ni se legisló en ellas por parte del estado y el 
sindicato respectivo, así como que lo establecido en esas condiciones no contra-
viene el espíritu de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, sino que 
se apega a dicho ordenamiento, sancionando las faltas de asistencia injustificadas 
en doce o más ocasiones en el transcurso de un año computado a partir de la pri-
mera incidencia. en tanto que el décimo primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, estimó que ningún efecto legal válido tenía lo previsto 
en la fracción i del artículo 140 de las Condiciones Generales de trabajo de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito público, en el sentido de que más de doce faltas en un 
periodo de un año puedan constituir una causal de cese, porque los reglamentos esta-
blecidos en una dependencia burocrática, dado su carácter jerárquicamente inferior 
al de la ley, no pueden jurídicamente modificar, en perjuicio del trabajador, lo que 
en la ley secundaria se preceptúa, es decir, no pueden crear nuevas o diferentes 
causas de rescisión de la relación laboral; que aun cuando los patrones tienen la 
libertad de pactar las condiciones en que habrá de prestarse el trabajo, siendo algu-
na de las formas o medios de hacerlo las condiciones generales de trabajo, ello será 
siempre y cuando no contravengan las disposiciones que, de manera imperativa, se 
encuentran establecidas en la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y en la ley secundaria correspondiente, por lo que las condiciones generales 
de trabajo no podrán ser inferiores a las previstas en el artículo 123 de la Carta 
magna ni contrariar lo dispuesto en el artículo 46 de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado.

Como se aprecia, la materia de la contracción se centra únicamente en cuanto a que para 
uno de los tribunales el artículo 140, fracción i, de las Condiciones Generales de tra-
bajo de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, no prevé una causal de cese 
distinta de las contempladas en la ley Federal de los trabajadores al Servicio del es-
tado, ni contraviene esa ley, sino que, por el contrario, se apega a ella; mientras que 
para el otro tribunal ese mismo artículo 140, fracción i, no puede tener ningún efecto 
legal válido, al prever que doce faltas de asistencia o más en un periodo de un año 
puedan constituir una causal de cese, porque dado su carácter jerárquicamente 
inferior al de la ley, no puede jurídicamente modificar, en perjuicio del trabajador, lo 
que en la ley secundaria se preceptúa, es decir, las condiciones generales de tra bajo 
no pueden crear nuevas o diferentes causas de rescisión de la relación laboral.
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luego, ese punto central de la contradicción era el único tema que correspondía analizar 
al pleno en materia de trabajo del primer Circuito, con el fin de decidir cuál de los cri-
terios discrepantes habría de prevalecer, o bien para sustentar un criterio propio 
del pleno. esto es, las decisión debía restringirse a determinar si lo previsto en el 
artículo 140, fracción i, de las Condiciones Generales de trabajo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, se apega a lo establecido en la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado, o bien si lo previsto en esa norma en el sentido de que 
más de doce faltas o más en un periodo de un año configuran una causa de cese, no 
puede tener efecto legal válido al contravenir lo dispuesto en la citada ley.

ahora bien, con relación al punto de contradicción que he precisado, coincido con el sen-
tido de la resolución en atención a que, ciertamente, lo establecido en el artículo 
140, fracción i, de las Condiciones Generales de trabajo de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, se apega a lo establecido en la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, ya que, como lo consideró el décimo tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, las repetidas faltas de asistencia injusti-
ficadas, doce o más en el lapso de un año, se traducen en un incumplimiento de 
las condiciones generales de trabajo de la secretaría aludida, porque el empleado 
público falta a su obligación fundamental de asistir puntualmente a sus labores y 
estar a disposición efectiva de la dependencia en sus días de trabajo, lo cual puede 
encuadrarse y configurar la causa de cese ya contemplada en el artículo 46, fracción 
V, inciso i, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado; de forma tal 
que lo previsto en la condiciones generales de trabajo referidas no contraviene lo dis-
puesto en la citada ley, sino que, por el contrario, se apega a ella.

Con base en las razones que he expuesto, concluyo que en el caso estudiado por el pleno 
debió estimarse que la tesis que debía prevalecer era la sustentada por el décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, pero basada úni-
camente en las consideraciones que han quedado expresadas en el presente voto 
aclaratorio. es por ello que tampoco coincido con el rubro y el texto de la tesis de 
jurisprudencia que se redacta en la resolución. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fe
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
así como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las atribuciones de los 
órganos en materia de transparencia, así como los procedimientos de acceso 
a la información pública y protección de datos personales, se hace constar 
que en este asunto se suprimieron datos, coincidiendo en todo lo demás con 
su original que se tuvo a la vista. 

este voto se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. EL InCuM
PLIMIEnTO COMPROBAdO A LAS COndICIOnES gEnE
RALES dE TRABAJO, COMO CAuSAL dE CESE; PARA Su 
COnFIguRACIÓn PuEdE COnSIdERARSE EL nÚMERO TOTAL 
dE FALTAS dISCOnTInuAS En un LAPSO dETERMInAdO. 
el inciso i), fracción V, del artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, prevé como causal de cese, el incumplimiento 
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comprobado a las condiciones generales de trabajo, sin distinguir; 
por lo que la circunstancia que en el diverso inciso b), se establezca 
como hipótesis especial, el caso en el que un empleado falte por más 
de tres días consecutivos a sus labores sin causa justificada; ello no 
excluye que pueda configurarse la hipótesis abierta respecto al incum-
plimiento de las condiciones generales de trabajo, en relación con el 
número total de faltas discontinuas en un lapso determinado.

pleNo eN materia de traBaJo del primer CirCuito.
PC.I.L. J/7 L (10a.)

Contradicción de tesis 7/2014. entre las sustentadas por el Sexto tribunal Colegiado y el 
décimo tercer tribunal Colegiado, contra el décimo primer tribunal Colegiado, 
todos en materia de trabajo del primer Circuito. 1 de septiembre de 2014. mayoría 
de nueve votos de los magistrados, Jorge rafael olivera toro y alonso, Casimiro Barrón 
torres, mauricio Barajas Villa, marco antonio Bello Sánchez, Salvador Castro Zava-
leta, ricardo Castillo muñoz, Ángel ponce peña, Felipe eduardo aguilar rosete y 
Juan manuel alcántara moreno. Votos aclaratorios: Jorge rafael olivera toro y alonso, 
mauricio Barajas Villa, ricardo Castillo muñoz y Juan manuel alcántara moreno. 
disidentes: Víctor ernesto maldonado lara, antonio rebollo torres, elías Álvarez 
torres, emilio González Santander, Sergio pallares y lara y maría del rosario mota 
Cienfuegos. ponente: Jorge rafael olivera toro y alonso. Secretario: rogelio Samuel 
escartín morales.

Tesis y/o criterios contendientes: 

tesis l.11o.t.12 l, de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. tratÁNdoSe 
de FaltaS de aSiSteNCia Como CauSal de CeSe, deBe ateNderSe a lo diS-
pueSto eN la leY de la materia Y No a laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de 
traBaJo de la depeNdeNCia pÚBliCa reSpeCtiVa.", aprobada por el décimo 
primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, octubre 
de 2003, página 1137,

tesis i.6o.t.346 l, de rubro: "traBaJadoreS de la SeCre tarÍa de eduCaCióN 
pÚBliCa. Si diCHa depeNdeNCia demueStra Que el empleado Faltó eN repe -
tidaS oCaSioNeS al traBaJo SiN motiVo JuSti FiCado, proCede Que el tri -
BuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe la autoriCe para CeSarlo 
SiN reSpoNSaBilidad para ella por iNCumplimieNto a laS CoNdiCioNeS 
GeNeraleS de traBaJo.", aprobada por el Sexto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, septiembre de 2007, página 2675, y

el sustentado por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 23/2014.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VALOR AgREgAdO. EL ARTÍCuLO 2o.A, FRACCIÓn II, InCISO A), 
dE LA LEY dEL IMPuESTO RELATIVO, nO COnTEMPLA AL TRAnS
PORTE dE LECHE PARA SER gRAVAdO COn LA TASA dEL 0%, Aun 
CuAndO En LOS COnTRATOS CELEBRAdOS POR LOS gAnAdE
ROS SE LE dEnOMInE COMO "RECOLECCIÓn dE LECHE". 

CoNtradiCCióN de teSiS 6/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y Cuarto, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del SeGuNdo CirCuito. 3 de JuNio de 2014. uNaNi-
midad de dieCiSÉiS VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ luiS GuZmÁN 
Barrera, urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ, dióGeNeS CruZ FiGueroa, 
GuillermiNa CoutiÑo mata, SalVador GoNZÁleZ Baltierra, SeliNa 
HaidÉ aVaNte JuÁreZ, JorGe arturo SÁNCHeZ JimÉNeZ, olGa marÍa 
JoSeFiNa oJeda arellaNo, JaCoB troNCoSo ÁVila, JoSÉ aNtoNio 
rodrÍGueZ rodrÍGueZ, óSCar eSpiNoSa durÁN, mauriCio torreS 
martÍNeZ, FerNaNdo SÁNCHeZ CalderóN, tito CoNtreraS paStra-
Na, Felipe alFredo FueNteS Barrera Y aleJaNdro SoSa ortiZ. 
poNeNte: mauriCio torreS martÍNeZ. SeCretario: adriÁN riVera 
lópeZ.

CoNSideraCioNeS JurÍdiCaS:

primera.—Competencia. el pleno del Segundo Circuito es compe-
tente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de 
amparo; 41-ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción; 1, 3, 9, párrafo segundo, inciso b), 17, 26 y 27 del acuerdo General 14/2013, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal y su anexo, en virtud de que se 
trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios que 
se estiman contradictorios entre tribunales Colegiados del Segundo Circuito.

SeGuNda.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima conforme a lo dispuesto por los artículos 107, frac-
ción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 226, fracción iii y 227, fracción iii, de la ley de amparo, toda vez 
que fue formulada por los magistrados integrantes del Cuarto tribunal Cole-
giado en materia administrativa del Segundo Circuito, con residencia en Nau-
calpan de Juárez, quienes emitieron la ejecutoria relativa al recurso de revisión 
fiscal **********, de su índice, la cual contiende con la pronunciada por el 
primer tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, en el recurso de revi-
sión fiscal **********, en los que se sustentaron criterios contrastantes a 
consideración del primero de los aludidos tribunales Colegiados de Circuito. 
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terCera.—Criterios contendientes. a fin de determinar si existe la 
contradicción de tesis denunciada, es útil transcribir los razonamientos sos-
tenidos por los órganos colegiados que la motivaron.

I. el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal **********, de su 
registro, promovido por el administrador local jurídico de Naucalpan, en 
suplencia por ausencia del jefe del Servicio de administración tributaria, sus-
tentó las consideraciones siguientes:

"… SÉptimo.—en sus agravios la recurrente sostiene que, contraria-
mente a lo determinado por la Sala, el servicio que presta la actora no es el 
de recolección a que se refiere el artículo 2o.-a de la ley del impuesto al Valor 
agregado, en razón de que, el momento en que culmina el proceso productivo 
de recolección lo constituye la ordeña y su almacenamiento primario en las 
condiciones de higiene que establece el reglamento de Control Sanitario de 
productos y Servicios, lo que garantiza que el producto no se contamine e 
inutilice en el proceso de extracción.

"Que no debe considerarse que el servicio que lleva a cabo la actora es 
el de recolección a que se refiere el artículo 2o.-a de la ley del impuesto al 
Valor agregado, en razón de que la extracción la realiza el propio ganadero, 
en tanto que, quien se beneficia del traslado de la leche es la planta producto-
ra, y que la participación de la actora se limita a que, una vez que el producto ha 
sido extraído y almacenado en los contenedores especiales, lo transporta a la 
planta.

"Que la actora simplemente recopila el producto que previamente fue 
extraído por el ganadero y almacenado en los contenedores especiales, y que 
ello se evidencia porque de los contratos celebrados por la contribuyente con 
los diversos ganaderos se advierte que los sujeta a diversas cláusulas, como 
la ‘cuarta’ y la ‘décima cuarta’ que más bien tienen que ver con la actividad del 
ente a quien se lleva la leche para su comercialización, lo cual desvirtúa la 
prestación del servicio.

"Que debe considerarse que en los contratos si bien se utiliza el término 
recolección, es fundamental establecer si esta actividad se presta en forma 
directa en beneficio del ganadero, lo cual no ocurre así.

"Que es indebido el análisis que la Sala efectúa del término recolec-
ción, en vista de que la entiende como el cúmulo de procedimientos estableci-
dos en su fallo, dejando fuera de esa actividad a los productores que no cuentan 
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con los elementos científicos y tecnológicos para cumplir con esas exigencias, 
estableciendo un beneficio de la ley del impuesto al Valor agregado a una 
empresa de alta capacidad económica, debiéndose atender al respecto a lo 
dispuesto en el reglamento de Control Sanitario de productos y Servicios, el cual 
se refiere a la ordeña manual o automatizada.

"los anteriores argumentos son parcialmente fundados pero suficien
tes para revocar la sentencia recurrida.

"el artículo 2o.-a de la ley del impuesto al Valor agregado dispone lo 
siguiente:

"‘artículo 2o.-a. el impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% a los 
valores a que se refiere esta ley, cuando se realicen los actos o actividades 
siguientes:

"‘…

"‘ii. la prestación de los siguientes servicios independientes:

"‘a) los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, siempre 
que sean destinados para actividades agropecuarias, por concepto de perfo-
raciones de pozos, alumbramiento y formación de retenes de agua; suministro 
de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados al bombeo de agua para 
riego; desmontes y caminos en el interior de las fincas agropecuarias; prepa-
ración de terrenos; riego y fumigación agrícolas; erradicación de plagas; cose-
cha y recolección; vacunación, desinfección e inseminación de ganado, así 
como los de captura y extracción de especies marinas y de agua dulce. …’

"de conformidad con dicho precepto, tratándose de prestaciones de 
servicios, éstas se encuentran gravadas a la tasa del 0%, únicamente, cuando 
concurren los siguientes requisitos:

"a) Que el servicio se preste directamente a los agricultores o gana- 
deros.

"b) Que sean servicios destinados para actividades agropecuarias.

"c) Que, en el caso concreto, consistan en la cosecha y recolección.

"en el caso, la litis se conforma respecto de la discrepancia que existe 
entre la parte actora y demandada, en relación con los incisos a) y c). en el caso, 
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la responsable estimó que asiste razón a la parte actora, en vista de que se 
comprobó con las pruebas periciales respectivas, la inspección ocular reali-
zada por la Sala, así como los contratos exhibidos, que el servicio que se 
presta es de recolección. por lo que toca al inciso a), la Sala únicamente 
señaló que es un servicio que beneficia directamente al ganadero, porque no 
afecta negativamente su patrimonio, estimulando una actividad productiva 
de leche cruda o bronca.

"Conforme a los argumentos expresados por la recurrente, este tribu-
nal Colegiado considera que las conclusiones a las que llegó la Sala Fiscal 
son incorrectas.

"para afirmarlo así, es necesario, en principio, analizar a qué se refiere 
el término ‘recolección’.

"Bajo tal perspectiva, pudiera acudirse al significado literal de la termi-
nología, el cual, según el diccionario de la real academia española, significa 
lo siguiente:

"‘recolección.

"‘(del lat. recollectum, supino de recolligere, reunir, recoger).

"‘1. f. acción y efecto de recolectar.

"‘2. f. recopilación (ii compendio o resumen).

"‘3. f. Cosecha de los frutos.

"‘4. f. Época en que tiene lugar dicha cosecha. …’ (http://buscon.rae.
es/drael/SrvltConsulta?tipo_BuS=3&lema=recolección)

"una primera interpretación del artículo 2o.-a de la ley del impuesto al 
Valor agregado, podría implicar que la porción normativa se refiere, precisa-
mente, a la cosecha de frutos ya que esta acepción es apegada al tema del 
que se trata, en tanto que, en el precepto se establece la tasa 0% del impuesto 
al valor agregado, en relación con ciertas actividades agropecuarias. Sin 
embargo, no resulta satisfactoria dicha interpretación, en tanto que, el término 
de cosecha se incluye en el propio artículo, por lo que, es poco probable que 
el legislador incluyera el de ‘recolección’ como una simple reiteración, máxi-
me, por la conjunción ‘y’ que existe entre ambos términos, lo que claramente 
denota la idea de cosas distintas.
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"tampoco es satisfactoria para este tribunal, la interpretación de la re-
currente en el sentido de que, el artículo se refiere, exclusivamente, al término 
de ‘ordeña’.

"ello es así, puesto que, en primer lugar, ordeñar significa ‘extraer la 
leche exprimiendo la ubre’ (http://buscon.rae.es/drael/SrvltConsulta?tipo_
BuS=3&lema=ordeñar), lo que se traduce, en obtener un fruto animal, siendo 
asimilable a la expresión de ‘cosecha’ incluida en el propio artículo.

"por otra parte, no puede soslayarse que los expertos traídos al juicio 
coincidieron en señalar que la ordeña y la recolección son términos diversos, 
ambos relacionados con el proceso productivo de la leche.

"en ese sentido debe considerarse que si el legislador no dio en la propia 
norma una definición de lo que debe entenderse por recolección, entonces 
debe estarse a la interpretación más amplia de ese término, en relación con 
los fines que persigue el beneficio de la tasa 0% para el sector productivo 
agropecuario, entendiéndose entonces que la palabra se puede referir a cual-
quier fase de los procedimientos agropecuarios que se identifique con ese 
nombre.

"ahora bien, establecido lo anterior, debe analizarse lo relativo al requi-
sito del inciso a), antes señalado, vinculado con que el servicio se preste direc-
tamente en beneficio de los ganaderos.

"del proceso legislativo que dio vida al artículo 2o.-a de la ley del im-
puesto al Valor agregado, se obtiene que se buscó lo siguiente:

"‘Valor agregado

"‘la reforma que se propone a la ley del impuesto al Valor agregado a un 
año de su entrada en vigor, es como resultado de la experiencia reciente que 
se ha tenido en su aplicación, por lo que con la finalidad de evitar interpreta-
ciones erróneas, se hace necesario efectuar algunas precisiones a diversos 
conceptos.

"‘por otra parte, el sistema alimentario mexicano constituye la materia-
lización de la preocupación fundamental de la Federación y de los estados 
por proteger y mejorar el nivel de vida de los sectores sociales menos favore-
cidos, el programa de productos básicos representa la parte sustantiva de la 
política de mínimos de bienestar para la población, cuya vigencia es garan-
tía de la política de redistribución del ingreso y de equilibrio de las relaciones 
costos precios.
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"‘en consecuencia, se propone extender la tasa de 0%, a todos los alimen-
tos, con el objeto de que se tenga la posibilidad de acreditar el impuesto que 
sea trasladado por todos los insumos y servicios que intervengan en su ela-
boración y comercialización; se propone igual tratamiento a la enajenación y 
uso o goce temporal de maquinaria y equipo, necesarios para el desarrollo de 
la agricultura, ganadería y pesca, a los fertilizantes, plaguicidas y demás pro-
ductos de saneamiento agropecuario y a la prestación de servicios de sumi-
nistro de energía eléctrica para bombeo de agua para riego en usos agrícolas.

"‘este tratamiento fiscal ayudará sustancialmente a promover la elabo-
ración de estos productos, para proteger y mejorar el nivel de vida de los 
sectores sociales menos favorecidos y evitar hasta donde sea posible su 
importación.’

"así pues, la interpretación teleológica del artículo 2o.-a, fracción ii, 
inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado, lleva a concluir, que el 
objetivo del contenido de la norma lo es el procurar la actividad ganadera, por 
lo cual, ciertos servicios prestados a dicho sector económico gozan de la tasa 
del 0%.

"ahora bien, de los contratos exhibidos por la empresa demandante en 
el juicio de nulidad se advierte:

"• Que en la cláusula ‘cuarta’, se establece que el operador de la reco-
lectora no recibirá el producto si no está en las condiciones idóneas para ello; 
que deberá entregar en el laboratorio de la planta, una muestra de la leche que 
no se recoja, para certificar las causas por las que no se hizo el servicio; que en 
su caso le podrá enviar más tarde el equipo necesario para transportarla al 
destino que señale, pero que deberá pagar una cuota que se determinará 
según sea el caso.

"• en la cláusula ‘quinta’, que la recolectora será responsable de la leche 
que se pierda en el establo por no recogerla a tiempo, pero la pagará como si 
la hubiera recolectado.

"• posteriormente, en la diversa marcada como ‘sexta’, se establece 
claramente que la recolectora recibirá la leche una vez que consten los dispo-
sitivos de medición de forma correcta, por lo tanto, que no será responsable 
de la producción de leche en caso de que se niegue a recibir dicho producto 
con base en que el ganadero no cumpla con lo anterior; asimismo, en las cláu-
sulas ‘décimo segunda’ y ‘décima cuarta’, se observa que se estipuló que 
cuando la recolectora no reciba la leche por causas ajenas a ésta, tampoco 
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recibirá la siguiente ordeña si se mezcla con la no recolectada y se eximirá 
su responsabilidad de pagarla y trasladarla, además, se subraya el hecho de 
que el ganadero pagará a la recolectora el costo total del servicio, cuando no se 
lleve la leche por no contar con los requisitos debidos en el establo, ya sea por 
mala calidad de la leche, por falta de energía eléctrica entre otros casos.

"analizadas las cláusulas anteriores, es importante tener en cuenta 
que, con independencia de la denominación que las partes hagan en un con-
trato, el mismo debe analizarse conforme a la naturaleza de lo efectivamente 
pactado.

"apoya lo anterior, la tesis sostenida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, 
Volumen 19, tercera parte, página veintinueve del rubro y texto siguientes:

"‘CoNtratoS, NaturaleZa de loS.—la naturaleza de todo contrato 
se desprende de la voluntad de los contratantes, expresada en las cláusulas 
del mismo, las que deben interpretarse en su conjunto, y no de la designación 
o denominación que al propio contrato le hayan dado las partes.’ (Séptima 
Época. registro: 239075. instancia: Segunda Sala. tesis aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Volumen 19, tercera parte, materia civil, 
página 29)

"ahora bien, como se advierte de lo expuesto, si bien existen contratos 
en los que el servicio prestado se denomina ‘recolección’, y que de acuerdo 
con los datos expuestos en la prueba pericial, ese término involucra el proceso 
de traslado del producto lácteo al centro de industrialización, lo fundamental 
para establecer si tal actividad debe estar o no gravada a la tasa 0% del impues-
to al valor agregado, es analizar si éste se presta de forma directa en beneficio 
del ganadero, lo cual, para efectos prácticos no sucede así, pues, la recolec-
tora en todo momento evidencia que el servicio de recolección en realidad lo 
dirige a la planta (procesadora, industrializadora), ya que atiende a las exigen-
cias de ésta respecto a la calidad o estándares con los que debe cumplir el 
producto a recolectar para su compra, esto es, no auxilia al ganadero a pro-
ducir y almacenar leche en condiciones óptimas, dado que esa labor ya fue 
previamente realizada por éste, quien en todo caso siempre deberá estar su-
jeto a tales estándares, de tal suerte, que si el producto extraído no los cum-
ple, el ganadero tendrá una pérdida económica, luego entonces, la prestación 
del servicio estipulada en tales contratos en relación con el ganadero, se redu-
ce al mero transporte del producto, del establo hacia el centro de acopio.

"lo expuesto se ve corroborado, con la inspección ocular desahogada 
por personal de la Sala Fiscal de origen el veinticinco de agosto de dos mil 



2177CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

seis (foja cuatrocientos dieciséis), y de la constancia de hechos contenida en 
la escritura pública treinta y ocho mil trescientos cuarenta (trescientos setenta 
y cinco), de diecinueve de agosto de dos mil cinco, de las cuales se advierte 
que la supuesta prestadora del servicio debía comunicarse con la planta para 
determinar si se recolectaba o no la leche en caso de no cumplir con los 
estándares de calidad por ella exigidos.

"asimismo, con el contenido del reglamento de Control Sanitario de 
productos y Servicios, el cual, es pertinente consultar como una norma inte-
grante del sistema jurídico que auxilia a este tribunal como juzgador a desen-
trañar uno de los elementos de la norma fiscal que es objeto de análisis, mismo 
que establece que la planta pasteurizadora de la leche tiene la obliga
ción de verificar su calidad; en tanto que la recolección, en los términos en que 
se efectúa, según las pruebas antes relacionadas, evidencia que tal verifica-
ción acontece desde el momento en que la supuesta prestadora del servicio 
de recolección se presenta en el domicilio del ganadero y no únicamente en 
la planta industrializadora.

"en efecto, el apéndice del citado reglamento, en la parte que interesa, 
establece:

"‘…

"‘iii. leche, sus productos y derivados.

"‘…

"‘iii.1.8 establecimientos:

"‘a. Área de ordeña, al área específica donde se realiza la extracción de 
la leche, dentro o fuera del establo,

"‘b. Centro de acopio de leche, al establecimiento donde se reúne la 
leche proveniente de diferentes zonas de producción y

"‘c. establo, al establecimiento cubierto en el que se aloja a las espe-
cies animales destinadas para la producción de leche, para su cuidado, ali-
mentación y ordeña;

"‘…

"‘iii.2. establecimientos que procesan leche.
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"‘iii.2.1. los propietarios o encargados de los establecimientos que 
se dediquen a la producción u obtención de la leche, llevarán una relación 
diaria que deberá conservarse durante el tiempo que señale la norma corres-
pondiente y estará a disposición de las autoridades sanitarias competen-
tes, cuando éstas lo requieran. dicha relación deberá contener lo siguiente:

"‘iii.2.1.1. la hora de la ordeña y cantidad promedio producida al día;

"‘iii.2.1.2. el promedio al día del volumen de leche recibida en el centro 
de acopio de leche, así como el señalamiento de su ubicación, nombre del 
propietario y hora de entrega en la planta;

"‘iii.2.1.3. la hora de pasteurización, ultrapasteurización o esteriliza-
ción y envasado, y

"‘iii.2.1.4. la identificación del lote de producción de la leche envasada 
y la fecha de caducidad asignada.

"‘iii.2.2. los establos deberán cumplir con lo señalado en este regla-
mento, independientemente de que se destinen a la producción de leche de 
especies animales distintas de la vaca.

"‘iii.2.3. los centros de acopio, además de cumplir con lo señalado en 
este reglamento para los establecimientos, deberán contar con:

"‘iii.2.3.1. Área de almacenamiento de la leche con enfriamiento, que 
podrá contar con clarificación, y

"‘iii.2.3.2. almacén.

"‘iii.2.4. las plantas de pasteurización, ultrapasteurización o esterilización, 
además de cumplir con las disposiciones para establecimientos señaladas 
en este reglamento, deberán contar con las siguientes áreas:

"‘iii.2.4.1. recibo y vaciado de leche cruda;

"‘…

"‘iii.3. ordeña.

"‘iii.3.1. en el área de ordeña se observarán las siguientes condiciones:
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"‘iii.3.1.1. el ganado deberá estar limpio durante la ordeña;

"‘iii.3.1.2. las ubres se deberán lavar, desinfectar y secar inmediata-
mente antes de la ordeña y al terminar se deberán sellar los pezones;

"‘iii.3.1.3. antes de la ordeña de cada animal, se deberán obtener las tres 
primeras extracciones de leche de cada uno de los pezones, esta leche se 
deberá recolectar en un recipiente especial e inutilizarla, y

"‘iii.3.1.4. el lugar de la ordeña deberá estar limpio y provisto de un canal 
con declive para recibir el estiércol y orina de las vacas mientras se ordeñan. 
el estiércol deberá ser retirado continuamente y recolectarse en un sitio ale-
jado del lugar de la ordeña.

"‘iii.3.2. los ordeñadores deberán cumplir con los siguientes requisitos:

"‘iii.3.2.1. No tener heridas ni infecciones en la piel;

"‘iii.3.2.2. tener limpias y cortadas al ras las uñas de las manos;

"‘iii.3.2.3. No tener enfermedades infectocontagiosas;

"‘iii.3.2.4. lavarse las manos con jabón y agua, para lo cual utilizarán 
cepillo y se enjuagarán con agua que contenga alguna solución desinfec-
tante, antes de la ordeña;

"‘iii.3.2.5. mantenerse limpios en todo el proceso, y

"‘iii.3.2.6. usar batas, gorros de color claro y botas de hule limpios.

"‘iii.3.3. la ordeña mecánica se deberá sujetar a los siguientes requisitos:

"‘iii.3.3.1. las ordeñadoras deberán lavarse, desinfectarse y enjuagarse 
con suficiente agua potable antes de la ordeña;

"‘iii.3.3.2. las pezoneras deberán lavarse, desinfectarse y enjuagarse 
con suficiente agua potable antes de la ordeña de cada animal;

"‘iii.3.3.3. las pezoneras no deberán estar en contacto con el piso, y

"‘iii.3.3.4. las ordeñadoras, tubos, conexiones y pezoneras, deberán lavar-
se y desinfectarse después de cada ordeña, y se dejarán escurrir en lugares 
apropiados.
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"‘iii.4. leche.

"‘iii.4.1. el transporte de leche cruda para consumo humano de los es-
tablos a los expendios de la misma, a los centros de acopio o a las pasteuri-
zadoras, así como la que se destine para elaborar productos y derivados de la 
leche, sólo deberá realizarse en recipientes o termotanques de diseño y mate-
rial sanitario, previamente lavados y desinfectados.

"‘…

"‘iii.4.4. la leche destinada para consumo humano directo y la que se 
emplee como materia prima en procesos para la obtención de productos o 
derivados de la misma, deberá cumplir con las siguientes características:

"‘iii.4.4.1. provenir de animales limpios y sanos;

"‘iii.4.4.2. Ser pura, limpia y estar exenta de materias antisépticas, con-
servadoras y neutralizantes;

"‘iii.4.4.3. Ser de color, olor y sabor característicos que correspondan a 
una ordeña higiénica;

"‘iii.4.4.4. No coagular por ebullición;

"‘iii.4.4.5. No contener ni sangre ni pus;

"‘iii.4.4.6. presentar prueba de alcohol a 68% negativa;

"‘iii.4.4.7. presentar prueba a los inhibidores, negativa;

"‘iii.4.4.8. presentar prueba a la sacarocinta, negativa;

"‘iii.4.4.9. tener una densidad a 15,5º C, no menor de 1,031;

"‘iii.4.4.10. tener un índice de refracción a 20º C, no menor de 37 ni 
mayor de 39, por el método del sulfato de cobre;

"‘iii.4.4.11. tener punto de congelación no mayor de -0,530 ni menor de 
-0,550 con el crióscopo de Horvet;

"‘iii.4.4.12. presentar acidez cuyos límites sean no menor de 1,3 ni 
mayor a 1,7 g/l, expresada como ácido láctico;
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"‘iii.4.4.13. tener cloruros cuyos límites sean no menor de 0,8 g/l ni 
mayor a 1 g/l, expresados como cloro por el método de Volhard;

"‘iii.4.4.14. tener únicamente la grasa propia de la leche, proveniente 
de la ordeña;

"‘iii.4.4.15. tener proteínas con un mínimo de 30 g/l, propias de la leche;

"‘iii.4.4.16. Contener lactosa, entre 43 g/l y 50 g/l por el método polari-
métrico de Wiley o por el método de Fehling;

"‘iii.4.4.17. tener sólidos no grasos de leche (SNG), no menor de 83 g/l 
ni mayor de 89 g/l, y

"‘iii.4.4.18. Ser sometida a pasteurización o informar al consumidor sobre 
la necesidad de someterla a un proceso de ebullición, previo a su ingestión.

"‘iii.4.5. la leche para consumo humano se clasifica por el tratamiento 
térmico al que se somete en:

"‘iii.4.5.1. pasteurizada;

"‘iii.4.5.2. ultrapasteurizada;

"‘iii.4.5.3. esterilizada, y

"‘iii.4.5.4. Hervida.

"‘iii.4.6. la leche ultrapasteurizada podrá ser saborizada, aromatizada y 
endulzada con los saboreadores, aromatizantes y edulcorantes permitidos en 
este reglamento y en las normas correspondientes.

"‘iii.4.7. la leche ultrapasteurizada cuyo contenido de grasa sea menor 
o igual a 16 g/l, deberá adicionarse de 670 µg de retinol (2 000 ui de vitamina a) 
por litro.

"‘iii.4.8. las leches ultrapasteurizadas o esterilizadas, envasadas her-
méticamente, deberán ser comercialmente estériles.

"‘iii.4.9. en la elaboración de la leche de sabores se deberá emplear leche 
que cumpla con lo señalado para la leche destinada para consumo humano 
directo y su composición final deberá corresponder a lo que establezca la secre-
taría en la norma correspondiente.
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"‘iii.4.10. los productos y derivados de la leche envasados, para su trans-
porte deberán empacarse en condiciones que eviten el deterioro de los enva-
ses y la contaminación de los productos.

"‘iii.4.11. el contenido de azúcares utilizado en la leche condensada 
azucarada, deberá ser el suficiente para prevenir su deterioro.

"‘iii.4.12. la leche condensada azucarada, deberá estar libre de microor-
ganismos patógenos y no contener más de 10 000 uFC/g de bacterias meso-
fílicas aerobias.

"‘iii.4.13. la leche deshidratada no deberá exceder los siguientes lími-
tes microbiológicos: Staphylococcus aureus coagulasa positiva, negativo por 
gramo; Salmonella ausente en 25 gramos; bacterias mesofílicas aerobias 
máximo 10 000 uFC/g, y coliformes totales Nmp máximo 20/g.

"‘iii.4.14. la leche deshidratada podrá destinarse para:

"‘iii.4.14.1. rehidratación para consumo humano directo, y

"‘iii.4.14.2. para la industria alimentaria.

"‘iii.4.15. la leche deshidratada deberá envasarse en recipientes de 
material impermeable que la proteja de la humedad, evite su contaminación 
y garantice su conservación, y no se podrá vender a granel al público.

"‘iii.4.16. la rehidratación de la leche para consumo humano directo 
deberá efectuarse de conformidad con lo siguiente:

"‘iii.4.16.1. la restitución deberá realizarse con agua potable;

"‘iii.4.16.2. la leche deberá ser pasteurizada o ultrapasteurizada y enva-
sada inmediatamente;

"‘iii.4.16.3. la prueba de la fosfatasa, una vez envasada la leche, deberá 
ser negativa si es pasteurizada;

"‘iii.4.16.4. la leche deberá estar exenta de microorganismos patóge-
nos y su cuenta de bacterias mesofílicas aerobias, no deberá ser mayor de 5 
000 uFC/ml, y
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"‘iii.4.16.5. la leche deberá almacenarse, distribuirse y expenderse en con-
diciones de refrigeración a una temperatura adecuada que mantenga las 
características sanitarias correspondientes.

"‘iii.4.17. el etiquetado de los envases de la leche pasteurizada, ultra-
pasteurizada, evaporada, condensada azucarada, deshidratada, combinada, 
reconstituida o recombinada, deberá incluir lo siguiente:

"‘iii.4.17.1. denominación, de acuerdo con lo establecido en la norma 
correspondiente;

"‘iii.4.17.2.declaración de ingredientes en orden de predominio cuanti-
tativo, excepto cuando se trate de la leche pasteurizada o ultrapasteurizada 
sin sabor;

"‘iii.4.17.3. Contenido de vitamina a expresado en µg equivalentes de 
retinol por litro o por porción, excepto en leche entera y leche condensada 
azucarada;

"‘iii.4.17.4. Fecha de caducidad, con letra o número, como sigue:

"‘a. leche pasteurizada: día, mes y año y

"‘b. leche ultrapasteurizada: mes y año;

"‘iii.4.17.5. identificación del lote, y

"‘iii.4.17.6. las siguientes leyendas de conservación, según se trate de:

"‘a. leche pasteurizada: «manténgase en refrigeración» o «consérvese 
en refrigeración», o una equivalente,

"‘b. leche ultrapasteurizada, evaporada y condensada azucarada: «man-
téngase en lugar fresco y seco», «no requiere refrigeración en tanto no se abra 
el envase», o leyendas equivalentes y

"‘c. leche deshidratada: «manténgase bien tapada, en lugar fresco y 
seco», o una equivalente. …’

"Como se ve, el reglamento en cita, distingue el traslado de leche y aun-
que no se refiere a la recolección en forma específica, señala que las plantas 
pasteurizadoras deberán contar con área de recibo en la que deberán verifi
car que ese producto cumpla con todos los estándares necesarios y 
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previstos por el propio reglamento, lo cual es una cuestión diversa a la 
actividad propia de la recolección pues sus facultades no se limitan únicamente 
a recolectar y verificar la calidad del producto, sino que cumpla con los están-
dares de la empresa que la adquiere, es decir, no únicamente en la necesidad 
de que el traslado de la leche con los requisitos necesarios y justificados preci-
samente por la circunstancia de que esa carga se impone para el producto 
que será de consumo humano, ya que implica una disminución de riesgo de 
infecciones y enfermedades a una gran parte de la población.

"en el presente caso, la contribuyente realiza la recolección de la leche en 
beneficio de la planta que adquiere, pues una vez que lleva a cabo diversas prue-
bas de calidad ajustadas a los estándares exigidos por la adquiriente del pro-
ducto, es cuando solicita a ésta la autorización de trasladar el producto, o en 
su caso, ya recolectado decide, en el domicilio de la planta industrializadora, 
si se descarga o no el producto previamente a cumplir con diversas pruebas; lo 
cual, como se expuso en el principio del presente estudio, no evidencia que 
el servicio de recolección tenga como fin beneficiar de forma directa a los 
ganaderos, ya que más bien dicha labor se encamina a cumplir con obligacio-
nes de la planta pasteurizadora, y no así de los ganaderos.

"por tanto, para efectos del presente estudio no puede considerarse 
que la contribuyente recolectora goza del beneficio a que se refiere el artículo 
2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado, el cual 
establece que deberá pagarse dicha contribución con base en la tasa del 0%, 
por la prestación de un servicio directamente a los agricultores y ganaderos des-
tinados a las actividades agropecuarias.

"en ese orden de ideas, debe concluirse que quien se beneficia directa-
mente de dicho proceso, lo es el industrializador y comercializador del pro-
ducto y no así el ganadero, cuya actividad productora se concreta una vez que 
ha extraído el producto y que lo ha almacenado en recipientes o contenedores, 
para que en su caso, de cumplir con los estándares exigidos, previa verificación 
sea recolectado y transportado por las pipas, al centro de industrialización, por 
lo tanto, es evidente que una vez que el producto ha sido extraído y almace-
nado, el ganadero quedará sometido a la decisión que emita el ‘recolector’ 
sobre la viabilidad del producto.

"luego, es válido afirmar que el proceso al que aluden los contratos de 
recolección exhibidos por la contribuyente no tiene razón jurídica de ser bene-
ficiado con la exención establecida en el artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de 
la ley del impuesto al Valor agregado, pues la tasa del 0% a que se refiere el 
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multicitado precepto legal, se estableció en beneficio del sector primario (sec-
tor menos favorecido) y no así del sector secundario que obedece a la fase indus-
trial de la materia prima o recursos naturales, aun y cuando dentro de ambos 
sectores se puede considerar que se desarrolla alguna fase de la actividad 
ganadera o agropecuaria, pues de acuerdo a lo precisado por el instituto Nacio-
nal de estadística y Geografía en la página oficial de internet http://inegi.gob.
mx/Economia, se puede establecer que ambos sectores participan en mayor 
o menor medida de esa actividad según se infiere de la siguiente información:

"‘Sector primario’

"‘incluye todas las actividades donde los recursos naturales se aprove-
chan tal como se obtienen de la naturaleza, ya sea para alimento o para gene-
rar materias primas.’

"‘agricultura’

"‘explotación forestal’

"‘Ganadería. es una actividad del sector primario que se refiere al cui-
dado y alimentación de cerdos, vacas, pollos, borregos, abejas, etcétera, para 
aprovechar su carne, leche, huevos, lana, miel y otros derivados.

"‘la ganadería puede ser:

"‘*Ganadería extensiva, se realiza en terrenos grandes, ya que los ani-
males pastan. en algunos terrenos es importante considerar el cultivo de pas-
tizales. predomina en Veracruz, tabasco, Campeche y Quintana roo.

"‘*Ganadería intensiva los animales reciben alimento procesado en esta-
blos, donde se aplica tecnología para tener mayor producción. predomina en 
Sonora, Sinaloa y Chihuahua.

"‘*Ganadería de autoconsumo, como su nombre lo indica, se refiere a 
la cría de animales por una familia para obtener productos como leche, carne 
o huevos.’

"‘minería’

"‘pesca’

"‘Sector secundario’
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"‘Se caracteriza por el uso predominante de maquinaria y de procesos 
cada vez más automatizados para transformar las materias primas que se obtie-
nen del sector primario. incluye las fábricas, talleres y laboratorios de todos 
los tipos de industrias. de acuerdo a lo que producen, sus grandes divisiones 
son:

"‘Construcción’

"‘electricidad, gas y agua’

"‘industria manufacturera: es la actividad económica que transforma 
una gran diversidad de materias primas en diferentes artículos para el consumo.

"‘está constituida por empresas desde muy pequeñas (tortillerías, pana-
derías y molinos, entre otras) hasta grandes conglomerados (armadoras de 
automóviles, embotelladoras de refrescos, empacadoras de alimentos, labo-
ratorios farmacéuticos y fábricas de juguetes, por ejemplo).

"‘de acuerdo con los productos que se elaboran en ellas, la industria 
manufacturera se clasifica en nueve divisiones de actividad:

"‘*productos alimenticios, bebidas y tabaco: Carnes y lácteos. Carnes, 
matanza de ganado, preparación y empacado de carne; leche, queso, crema 
y mantequilla (pasteurización y envasado de leche; queso, crema y mantequilla; 
leche condensada y deshidratada; cajetas y otros productos lácteos).

"‘*preparación de frutas y legumbres ...’

"en efecto, si se parte desde el punto de vista que la palabra agropecua-
rio o agropecuaria, es un adjetivo que se utiliza para decir ‘que tiene relación 
con la agricultura y la ganadería’, es decir, que es la actividad humana orien-
tada al cultivo del campo y la crianza de animales con fines de producción 
alimenticia que se encuentra dentro del sector primario al cual corresponde 
la explotación de los recursos naturales, y a su vez del secundario, ya que el 
objeto de este último lo es precisamente la transformación de materias primas 
en bruto o semielaboradas, en bienes para ser empleados o consumidos (leche), 
por lo tanto, la actividad de la empresa que dice se realiza a través de la reco-
lección de leche aun cuando comparte de la actividad agropecuaria se encuen-
tra fuera del sector menos favorecido que en este caso es el primario.

"lo anterior, ya que la empresa recolectora de la leche lleva a cabo tal 
actividad no en beneficio del sector primario (sector menos favorecido social y 
económicamente) sino del sector secundario –industrial– pues garantiza en 
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todo momento que la producción de leche que transporta tenga los estándares 
de calidad necesarios para su transformación (materia prima), es decir, para su 
consumo y extracción de sus derivados y no para fomentar la producción del 
producto pues no se observa que se procure el incremento de la producción 
de leche, con los métodos a la que es sometida para permitirle el traslado y 
venta del producto.

"en este sentido es importante resaltar que no fue la intención del legis-
lador que todo el proceso productivo se beneficiara con la tasa 0% del impuesto 
al valor agregado, pues, es evidente que, más bien, sólo consideró aplicable ese 
beneficio a ciertas actividades, en el caso específico ‘la cosecha y recolec-
ción’, mismas que, según se ha visto, se relacionan con el apoyo al sector 
primario agropecuario, del cual no forma parte la planta industrializadora en 
beneficio de la cual se presta el servicio.

"por lo tanto, si como está visto, la actividad del ganadero culmina y se 
concreta con la extracción y almacenamiento de la leche, es inconcuso que el 
proceso al que aluden los contratos exhibidos en los autos del juicio de nuli-
dad resultan ajenos a la actividad de éste y evidencian que el beneficio pre-
tendido lo es hacia la industria de la transformación de tal producto al obedecer 
la recolección del producto a los intereses de la empresa que adquiere la leche 
y no como se pretende evidenciar en el sentido de que la prestación del servi-
cio se realiza en beneficio del productor ganadero.

"Consecuentemente, al ser fundados los agravios que hace valer la re-
currente, lo procedente es revocar la sentencia recurrida y ordenar a la Sala 
responsable emitir otra en la que considere que la actora no cumple con los requi-
sitos del artículo 2o.-a de la ley del impuesto al Valor agregado para que le sea 
aplicable la tasa del 0% del impuesto relativo. 

"Finalmente, respecto de los alegatos de la actora, debe decirse que 
los tribunales de amparo, únicamente se encuentran obligados a examinar los 
agravios en relación con el acto reclamado o recurrido, lo cual integra la litis, 
asimismo, a justipreciar las pruebas correspondientes, pero de ningún modo 
tienen la obligación de examinar las argumentaciones hechas valer en vía de 
alegatos, de conformidad con los artículos 77 y 190 de la ley de amparo.

"al respecto es de señalarse que los preceptos señalados son aplicables 
de manera analógica, debido a que de conformidad con el artículo 104 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, los recursos de revisión 
que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los tribunales de lo 
Contencioso-administrativo a que se refiere la fracción XXiX-H del artículo 73, 
se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto.
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"así pues, es aplicable por analogía la jurisprudencia 27/94, sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se localiza en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"‘aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de am-
paro.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
publicada con el número 42, en la página 67, de la octava parte, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, sostuvo el criterio de que el 
Juez de distrito exclusivamente está obligado a examinar la justificación de 
los conceptos violatorios contenidos en la demanda constitucional, en rela-
ción con los fundamentos del acto reclamado y con los aducidos en el informe 
con justificación; pero, en rigor, no tiene el deber de analizar directamente las 
argumentaciones que se hagan valer en los alegatos, ya que no lo exigen los ar-
tículos 77 y 155 de la ley de amparo; este criterio debe seguir prevaleciendo, 
no obstante que con posterioridad mediante decreto de treinta de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres, publicado el dieciséis de enero de mil nove-
cientos ochenta y cuatro, se hubiera reformado el artículo 79 de la ley de ampa-
ro, que faculta a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces de distrito 
para corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos constitucio-
nales y legales que se estimen violados, así como examinar en su conjunto los 
conceptos de violación y los agravios, ‘así como los demás razo namientos de 
las partes’, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pues basta 
el análisis del citado precepto para advertir que no puede estimarse que tal 
reforma tuvo como finalidad incorporar forzosamente los alegatos dentro de 
la controversia constitucional, sino que exclusivamente está autorizando la 
interpretación de la demanda con el objeto de desentrañar la verdadera inten-
ción del quejoso, mediante el análisis íntegro de los argumentos contenidos 
en la misma y de las demás constancias de autos que se encuentren vincula-
das con la materia de la litis, como lo son: el acto reclamado, el informe justifi-
cado, y las pruebas aportadas, en congruencia con lo dispuesto por los artículos 
116, 147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo estos planteamientos pueden 
formar parte de la litis en el juicio constitucional, además, de que atenta la 
naturaleza de los alegatos, estos constituyen simples opiniones o conclusiones 
lógicas de las partes sobre el fundamento de sus respectivas pretensiones, sin 
que puedan tener la fuerza procesal que la propia ley le reconoce a la demanda 
y al informe con justificación, por lo que no puede constituir una obligación 
para el juzgador entrar al estudio de los razonamientos expresados en esos 
alegatos.’ (octava Época. registro: 205449. instancia: pleno. Jurisprudencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, agosto de 1994, 
materia común, tesis p./J. 27/94, página 14)

"por lo expuesto y fundado y con apoyo además en el artículo 63 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se
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"reSuelVe:

"primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

"SeGuNdo.—Se ordena a la tercera Sala regional Hidalgo méxico del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, emitir una nueva senten-
cia en términos descritos en el último considerando de esta resolución …"

II. por su parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Segundo Circuito, al emitir ejecutoria en el recurso de revisión 
fiscal **********, relacionado con la revisión fiscal **********, de su índice, 
promovido por el jefe del Servicio de administración tributaria, por conducto 
del administrador central de lo contencioso, por ausencia del citado jefe, de los 
administradores generales de Grandes Contribuyentes, jurídico de recauda-
ción, de auditoría Fiscal Federal, de aduanas, de Servicios al Contribuyente y 
del administrador central de amparo e instancias Judiciales, vertió las conside-
raciones siguientes:

"… SÉptimo.—el análisis de las constancias que integran el juicio de 
origen y el presente toca, permiten evidenciar lo siguiente.

"la Sala Fiscal, en la sentencia que en esta vía se combate, determinó 
que la litis a dilucidar consistía en verificar si los servicios prestados por 
**********, a diversos ganaderos durante el ejercicio fiscal de dos mil uno 
consistían en una actividad de recolección y distribución de leche, o la de 
transportar la leche y por ende, si la misma se encuadraba o no en el supuesto 
previsto por el artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor 
agregado, vigente en dicha anualidad o en la regla general del artículo 1o. de 
la ley en cita.

"luego de analizar el caudal probatorio y los argumentos expuestos por 
las partes, señaló la resolutora que resolver el conflicto planteado, esto es, 
determinar si se actualizaba o no el supuesto del artículo 2o.-a, fracción ii, 
inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado, constituía una cuestión 
evidentemente técnica, por lo cual, apoyó su resolución en el contenido del 
dictamen rendido por el perito tercero en discordia y que merecía valor proba-
torio en términos de lo dispuesto por los artículos 46, fracción i, de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo, 197, 200 y 203, del Código 
Federal de procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia.

"una vez que analizó y valoró el dictamen pericial rendido, concluyó 
que sí se actualizaba el supuesto del artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la 
ley del impuesto al Valor agregado, vigente en dos mil uno, ya que la recolec-
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ción implica recoger los frutos, en el caso, la leche producida en los establos, y 
que si bien dicho servicio implicaba un traslado del producto de los establos 
derivado de la ordeña de la leche de las vacas, al centro de pasteurización, no 
por ello debería considerarse como un acto de transporte mercantil, pues su 
característica y finalidad es diversa.

"Bajo tal perspectiva, concluyó que la resolución ante ella impugnada 
no se encontraba debidamente fundada y motivada, lo que daba lugar a la 
decla ratoria de nulidad lisa y llana, en términos de lo dispuesto por la frac-
ción iV del artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

"Contra la anterior determinación, manifiesta la recurrente en su agra
vio primero que existe violación a lo dispuesto por los artículos 46, fracción 
i y 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en rela-
ción con el diverso artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto 
al Valor agregado, toda vez que la Sala Fiscal concluyó que la actividad que 
desempeña la empresa actora en el juicio natural sí se ubica en el supuesto de 
recolección señalado en el citado precepto de la ley del impuesto al Valor 
agregado. 

"Que para arribar a tal determinación la Sala se apoyó en forma sustan-
cial en el dictamen pericial en materia agropecuaria rendido por el perito 
tercero en discordia, siendo que en autos existían diversas pruebas y argumen-
tos que desvirtuaban lo determinado en el dictamen pericial en cita y que no 
fueron analizados por la Sala Fiscal.

"refiere que los elementos que fueron omitidos por la Sala son los 
siguientes:

"* la existencia del artículo 4 de la ley de organizaciones Ganaderas, 
que define que la actividad ganadera es el ‘… conjunto de acciones orienta-
das a la producción de leche...’, definición de la que, sostiene, se observa que 
limita la actividad ganadera sólo a la fase productiva primaria que corresponde 
a la crianza del ganado y a la extracción de la leche en una fase que se le deno-
mina recolección u ordeña, pero deja fuera la actividad de transporte aunque 
éste sea especializado.

"* Que la recolección constituye sólo ‘las maniobras correspondientes 
a la obtención del producto lácteo del animal, ya sea que dicha maniobra se 
efectúe de forma manual o bien que la misma sea por medios automatizados, 
así como el procedimiento que se debe seguir para efectos de la realización 
del primer almacenaje del producto en los contenedores correspondientes’; por 
tanto, afirmó, la recolección queda confinada al servicio que pudiera prestarse 



2191CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a los ganaderos para la ordeña del ganado y su almacenamiento en los conte-
nedores primarios y que posteriormente son recogidos por la empresa trans-
portadora especializada.

"* las expresiones de la vista desahogada mediante oficio **********, 
en la que se expusieron tesis aisladas del poder Judicial de la Federación que 
separan el proceso de producción del de transporte y comercialización.

"resulta inoperante el agravio que así se formula.

"la anterior calificativa obedece a que como se vio, la recurrente se 
duele de omisión de estudio de diversos argumentos formulados ante la Sala 
Fiscal y precisa cuáles fueron éstos, sin embargo, omite señalar la forma en 
que el pronunciamiento al respecto habría trascendido al resultado del fallo.

"Sobre el particular, por analogía, se estima aplicable la jurisprudencia 
XXi.2o.p.a. J/23 del Segundo tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
trativa del Vigesimoprimer Circuito de rubro y texto siguientes:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. SoN aQuelloS Que 
omiteN preCiSar loS CoNCeptoS de impuGNaCióN No aNaliZadoS 
por la Sala reSpoNSaBle Y la Forma eN Que Su Falta de eStudio 
traSCieNde al reSultado del Fallo.—la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en jurisprudencia definida estableció que para que los conceptos 
de violación se estudien, basta con expresar claramente en la demanda de 
garantías la causa de pedir. No obstante, cuando el quejoso sostiene que en 
la sentencia reclamada la Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa omitió el estudio de ciertos conceptos de impugnación verti-
dos en la demanda de nulidad, absteniéndose de precisar en qué consisten 
los argumentos no analizados por la responsable y la forma en que su falta de 
examen trasciende al resultado del fallo, sin explicar razonadamente las cau-
sas por las que los conceptos de nulidad dejados de estudiar producirían una 
declaratoria de nulidad más benéfica a su favor ni controvertir directa y efi-
cazmente a través de razonamientos jurídicos concretos las consideraciones 
por las que se estimó innecesario dicho estudio, los conceptos de violación 
devienen inoperantes, debido a su deficiencia para demostrar la ilegalidad de 
las consideraciones en las que se sustentó la autoridad responsable para 
estimar la inutilidad de tal examen.’ (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, enero de 2009, página: 2389)

"además de lo precisado, es de indicarse que en atención a lo que se verá 
a lo largo de la presente ejecutoria, en todo caso la omisión de análisis alegada, 
no trascendió al resultado de la sentencia recurrida.
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"en otro orden de ideas, refiere la recurrente que en el caso no está a 
discusión si existe o no el servicio de recolección de leche y que el objeto del 
recurso no es la de negar la existencia de dicho servicio, así como el hecho 
de que el mismo, de conformidad con el artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de 
la ley del impuesto al Valor agregado, se encuentra gravado a la tasa del 0%; 
sino que lo cuestionado, es que el servicio que presta la enjuiciante, sea un 
servicio de recolección de leche y que además, el mismo deba gravarse a la 
tasa del 0%.

"Bajo tal perspectiva, en primer término refiere que resultó ilegal por 
excesiva la valoración que hizo la a quo del dictamen pericial rendido por el 
perito tercero en discordia, pues, sostiene que resulta evidente que dicho 
dictamen y específicamente las preguntas en base a las cuales se resolvió la 
litis del juicio, resultan notoriamente tendenciosas, y por lo mismo, dicho dic-
tamen no debió ser considerado como prueba plena en el juicio.

"afirma que la Sala Fiscal no debió concluir en base a la prueba pericial 
agropecuaria y al resultado de las respuestas emitidas por el perito, que la 
actividad que desempeña la empresa actora se trata de un servicio de recolec-
ción de leche a favor de los ganaderos, ya que la referida prueba es insuficiente 
para acreditar dicha situación, pues la litis en el juicio de nulidad, constituye 
eminentemente una cuestión de derecho y no pericial, ya que con el ejercicio 
de la profesión de abogado es suficiente para poder interpretar la litis y definir 
lo que las leyes consideran recolección de leche.

"Continúa en el sentido de que la Sala Fiscal no realizó realmente una 
adminiculación de pruebas en relación a las aseveraciones de las partes, de 
las que se desprendieran los elementos suficientes para describir de forma 
integral la actividad realizada por la accionante y en su caso, de conformidad 
con las consideraciones y razonamientos de las partes, determinar en qué 
momento se agota el acto de recolección del producto natural y se pasa a una 
etapa de comercialización del mismo.

"Que en el caso, debió llamar la atención de la Sala juzgadora, el hecho 
de que la respuesta a la pregunta 3 del dictamen del perito tercero en discordia, 
resultó ser una descripción sucinta y casi literal del procedimiento que de-
sarrolló la empresa actora para la prestación de su servicio, según se des-
prende del desahogo de la prueba de inspección judicial llevada a cabo el 
veinticinco de mayo de dos mil seis.

"Que además el procedimiento descrito en la respuesta a la pregunta 3 
del dictamen del perito tercero en discordia, resulta ser una idéntica descrip-
ción del procedimiento que se hizo constar en el testimonio de la escritura 
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pública 38,340, del notario público número 85 del estado de méxico, que con-
tiene la fe de hechos levantada a solicitud de la empresa actora y que fue exhi-
bida por la misma.

"Que resulta extraño que la respuesta asentada en el dictamen del pe-
rito tercero en discordia, describa en forma tan precisa un procedimiento que 
por sus características no es un procedimiento estándar seguido por todos los 
recolectores de leche, si es ese el procedimiento que se debe considerar como 
el de recolección de leche.

"de lo hasta aquí reseñado, se observa que la recurrente manifiesta tres 
aspectos de inconformidad:

"1. Que la Sala Fiscal haya atendido a un dictamen en materia agrope-
cuaria para dilucidar la actividad a que se dedica la contribuyente, cuando 
para ello bastaba con el ejercicio de la profesión de abogado a fin de dilucidar 
tal punto.

"2. Que el dictamen del perito es tendencioso y coincide su contenido 
con los procedimientos descritos por la contribuyente en el acta de inspección 
y acta de hechos notariales.

"3. Que la Sala Fiscal no vinculó el resultado del peritaje con otra prueba 
para tener la certeza de la actividad a que se dedica la empresa actora.

"los citados motivos de queja resultan infundados.

"en relación al primer punto, es preciso retomar el contenido de los 
artículos cuya interpretación y aplicación fueron materia de la litis en el juicio 
de origen.

"dispone la ley del impuesto al Valor agregado, vigente en dos mil uno, 
lo siguiente:

"‘Artículo 1o. están obligadas al pago del impuesto al valor agregado 
establecido en esta ley, las personas físicas y las morales que, en territorio 
nacional, realicen los actos o actividades siguientes:

"‘…

"‘ii. presten servicios independientes.

"‘…
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"‘el impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta ley, 
la tasa del 15%. el impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará 
que forma parte de dichos valores.’

"‘Artículo 2o.A. el impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% a 
los valores a que se refiere esta ley, cuando se realicen los actos o actividades 
siguientes:

"‘…

"‘ii. la prestación de los siguientes servicios independientes:

"‘a) los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, siempre 
que sean destinados para actividades agropecuarias, por concepto de perfo-
raciones de pozos, alumbramiento y formación de retenes de agua; suministro 
de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados al bombeo de agua para 
riego; desmontes y caminos en el interior de las fincas agropecuarias; prepa-
ración de terrenos; riego y fumigación agrícolas; erradicación de plagas; cose-
cha y recolección; vacunación, desinfección e inseminación de ganado, así 
como los de captura y extracción de especies marinas y de agua dulce. …’

"Como ha sido reconocido por las partes, en términos de lo previsto en 
la citada norma, la prestación de servicios independientes causa impuesto al 
valor agregado a calcularse aplicando la tasa del 15% por regla general y de 
0% cuando dichos servicios: 1. Se presten directamente a los agricultores y 
ganaderos; 2. Siempre que esos servicios sean destinados para actividades 
agropecuarias; y, 3. Sea por concepto, en lo que interesa, de cosecha y reco- 
lección.

"ahora bien, del análisis realizado a la citada ley, se observa que en la 
misma no se definió por parte del legislador qué son las actividades agrope-
cuarias, ni en qué consisten la cosecha y recolección.

"Bajo tal perspectiva, pudiera acudirse al significado literal de la termi-
nología en cita, la cual se define en el Diccionario de la Lengua Española en 
los siguientes términos:

"‘agropecuario. (de agro- y pecuario). adj. Que tiene relación con la 
agricultura y la ganadería.’ (real academia española, Diccionario de la Lengua 
Española, Vigésima Segunda edición, tomo 1, editorial espasa, Buenos aires, 
argentina, 2001)
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"‘Cosecha: … 5. ocupación de recoger los frutos de la tierra.’ (Ídem, 
tomo 4).

"‘recolección. acción y efecto de recolectar.// 2. recopilación.// 3. Cose-
cha de los frutos.’ (ibídem, tomo 9)

"el análisis literal de los anteriores significados, permite evidenciar que 
a fin de verificar el sentido en que el legislador quiso utilizar los términos invo-
cados, sí resultaba necesario acudir a un técnico con conocimientos especí-
ficos en la materia, pues por una parte la agricultura y ganadería, son ciencias 
que aunque se desarrollan en el campo, se siguen por procedimientos y téc-
nicas de producción distintas, pues la primera se refiere al terreno de lo vegetal 
y la segunda se ocupa de los animales, resultando evidente que su produc-
ción y cuidado son esencialmente distintos.

"por otra parte, si se atiende a la definición otorgada a los términos 
cosecha y recolección, pudiera afirmarse que se trata de sinónimos o pala-
bras utilizadas para identificar las mismas actividades; sin embargo, este tri-
bunal Colegiado considera que esa no fue la intención del legislador.

"en efecto, para considerar, como lo hace la recurrente, que la recolec-
ción de leche consiste únicamente en la extracción del producto directamente 
del animal, ya sea por medios manuales o mecánicos hasta su primer alma-
cenaje; y que su traslado a la planta pasteurizadora se refiere al transporte de 
mercancías y ya no forma parte de la recolección; los términos de cosecha y 
recolección debieron haber sido utilizados como sinónimos en la norma; sin 
embargo, de la lectura realizada al artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la 
ley del impuesto al Valor agregado, se observa claramente que el legislador 
los separó utilizando la conjunción copulativa ‘y’, lo que da lugar a afirmar 
que ubicó a dichas palabras en un grupo pero con significados distintos.

"Bajo tal perspectiva, se insiste, que era dable que la autoridad resolu-
tora, acudiera a un perito en materia agropecuaria a fin de que ubicara en 
qué consiste el proceso de recolección, entendido éste no sólo como el acto 
de obtención de los frutos, o en el caso, de la leche directamente del animal 
productor, pues a tal significado se refiere la cosecha, sino recolección como 
una de las fases en la producción de leche. 

"Sobre el tema, resulta importante mencionar, que la recolección de 
leche se identifica como una parte distinta de la ordeña de la leche y se ob-
serva que los expertos coinciden en señalar que la ordeña se realiza por el 
ganadero, mientras que la recolección puede realizarse por él mismo o por 
un tercero. 
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"para corroborar la anterior afirmación resulta oportuno acudir a la si-
guiente información:
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"así, queda evidenciado que la ordeña (cosecha) y recolección, tra tán-
dose de la producción de leche, son procesos distintos y por tanto, para veri ficar 
si la empresa quejosa se dedica a la segunda de las actividades men cionadas, 
era dable acudir al resultado del dictamen pericial a fin de dilucidar dicha 
situación.

"Bajo las anteriores consideraciones, queda también evidenciado 
que resulta inoperante en una parte e infundado en otra, el argumento de la 
recurren te en el sentido de que el dictamen del perito es tendencioso y coin-
cide su contenido con los procedimientos descritos por la contribuyente en el 
acta de inspección y acta de hechos notariales.

"es así, ya que con relación a lo tendencioso del dictamen pericial y a 
lo extraño que resulta que su conclusión coincida con los procedimientos 
descritos por la parte actora, debe señalarse por una parte, que se trata de 
afirmaciones subjetivas carentes de apoyo legal y por otra, según se ve, diver-
sos expertos coinciden en señalar en esencia el mismo procedimiento de reco-
lección cuando, como en el caso, dicho servicio se presta por un tercero.

"en otro orden de ideas, debe indicarse que también resulta infundada 
la afirmación de la recurrente en el sentido de que la Sala Fiscal no vinculó el 
resultado del peritaje con otra prueba para tener la certeza de la actividad a 
que se dedica la empresa actora.

"en este punto conviene precisar que la actividad a que se dedica una 
empresa, se refleja en primer término en el objeto social para el que se cons-
tituye; sin embargo, dicha documental por sí sola resulta insuficiente para 
acreditar que efectivamente la actividad desplegada por la persona moral de 
que se trate corresponde con su objeto social.

"el criterio que así se sostiene, encuentra apoyo en el contenido de la 
jurisprudencia 2a./J. 16/98, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que a la letra indica:

"‘CÁmaraS empreSarialeS Y SuS CoNFederaCioNeS. el iNte-
rÉS JurÍdiCo para impuGNar laS diSpoSiCioNeS Que riGeN el SiS-
tema de iNFormaCióN empreSarial meXiCaNo, preViSto por la leY 
relatiVa, No Se demueStra, ÚNiCameNte, CoN la eSCritura CoNS-
titutiVa de la SoCiedad QueJoSa.—de la interpretación armónica de lo 
dispuesto en los artículos 6o., fracción Vi, y 27 a 31 de la citada ley, se concluye 
que el Sistema de información empresarial mexicano que establece, se dirige, 
en cuanto a sus objetivos y finalidades, a las empresas y empresarios comer-
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ciales e industriales, agrupados en cámaras y confederaciones, que partici-
pen en la vida económica del país. el artículo 2o. de la norma combatida 
dispone que por "empresa" se comprende la persona física o moral que realice 
actividades comerciales, industriales o de servicios; por ello, resulta evidente 
que para demostrar la parte quejosa el interés jurídico para reclamar los ar-
tículos 6o., fracción Vi, 28 y 29 de la ley impugnada y los acuerdos que regu-
lan la operación del Sistema de información empresarial mexicano y fijan el 
monto de las tarifas relativas que pueden cobrar las cámaras y confedera-
ciones, debe acreditar que materialmente realiza dicha clase de actividades, lo 
que no se satisface con presentar, únicamente, la escritura constitutiva, pues 
ha sido criterio reiterado de este alto tribunal que la exhibición de la escritura 
constitutiva de una persona moral en donde conste su objeto social, única-
mente acredita su existencia conforme a las leyes que rigen la materia mer-
cantil, domicilio, objeto, duración, capital y estructura jurídica, mas resulta 
insuficiente para acreditar que la sociedad de que se trate lleva a cabo, mate-
rialmente, las actividades a que se refiere la norma legal, por lo que si no se 
comprueba la realización de las conductas tendientes a la consecución de 
los objetivos económicos previstos en el objeto social, no puede tenerse por 
acreditado el interés jurídico relativo.’ (Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, marzo de 1998, página 291)

"en el caso que nos ocupa, se advierte que el acta constitutiva de la 
accionante no fue exhibida en autos, sin embargo, la litis que fue sometida a 
consideración de la resolutora versó precisamente sobre cuál era la actividad 
desplegada por la contribuyente y si ésta se ubicaba en la hipótesis prevista en 
el artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado.

"para tal efecto, la Sala tomó en consideración el resultado de la prueba 
pericial en materia agropecuaria, especialmente el contenido del dictamen ren-
dido por el perito tercero en discordia de donde obtuvo, que la actividad de 
recolección de leche se desarrolla dentro del ámbito agropecuario y que la 
empresa actora desarrolla esa actividad.

"refirió además que, en atención al contenido de los contratos celebra-
dos por la contribuyente con los diversos ganaderos por los que se determinó 
crédito fiscal a su cargo, se observó que la actividad de recolección de leche, 
va más allá del cuidado y transporte de un bien, pues si bien implica el traslado 
de la leche de los establos a los centros de pasteurización, no por ello se limita 
dicha actividad a un mero transporte terrestre de un bien, sino que su finali-
dad es recoger diariamente la leche de los establos y que debe realizarse por 
personal especializado y capacitado que se presente a los ranchos ganaderos 
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para recolectar leche cruda con los requisitos de calidad necesarios para ser 
tratada para su consumo.

"lo anterior evidencia que la Sala Fiscal valoró además de la prueba 
pericial, el contenido de diversas pruebas para arribar a la conclusión alcan-
zada en la sentencia recurrida y declarar la nulidad de la resolución adminis-
trativa de origen. 

"tal proceder, como se dijo, torna infundado el agravio formulado por la 
recurrente en el sentido de que no hubo una valoración integral de pruebas, 
ya que, se insiste, dicho extremo sí se colmó de manera suficiente, pues se 
tomaron en consideración diversas pruebas para verificar cuál era la activi-
dad desplegada por la accionante, lo que resultó correcto atento al contenido 
de la jurisprudencia 2a./J. 16/98, transcrita en párrafos precedentes.

"Continúa la recurrente, en el sentido de que considerar como lo hace 
la Sala Fiscal que el proceso de recolección de leche, para ser tal necesaria-
mente requiere que el mismo se realice por personal capacitado, con instrumen-
tal y equipo necesario para la realización de las pruebas descritas en el 
dictamen pericial y que además el recolector deba tener tanques térmicos, 
hieleras y equipos para la calificación y cuantificación del producto en los tér-
minos descritos, deja fuera de dicha actividad a la inmensa mayoría de los 
ganaderos y campesinos que no cuentan con todo ese equipo y que tienen la 
necesidad de realizar a diario un servicio de recolección de leche.

"afirma que resulta evidente que la determinación de otorgar valor pro-
batorio pleno al dictamen pericial tercero en discordia y considerar que la 
recolección de leche es un proceso que conlleva la totalidad de los pasos y 
pruebas descritos en él, va contra el espíritu del artículo 2o.-a de la ley del 
impuesto al Valor agregado, cuya pretensión al establecer la tasa 0% de dicho 
tributo, era la de dar un estímulo a grupos vulnerables y menormente favore-
cidos en el aspecto económico, como son los ganaderos y agricultores.

"los argumentos de queja que así se formulan resultan infundados.

"en efecto, como quedó precisado en párrafos anteriores, la Sala Fis-
cal, al declarar la nulidad de la resolución ante ella combatida, si bien atendió 
al resultado del dictamen pericial en materia agropecuaria rendido por el pro-
fesional tercero en discordia, tal proceder resultó acertado, al ser el objeto de 
la litis una cuestión que requería conocimientos técnicos especializados para 
delimitar la actividad desempeñada por la contribuyente y si ésta se ubicaba 
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o no en el proceso de recolección de leche, que contempla el artículo 2o.-a, 
fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado.

"por otra parte, resulta también infundado lo señalado por la recurrente 
en el sentido de que la Sala Fiscal al considerar como recolección de leche, 
todo el procedimiento descrito por el perito tercero en discordia, deja fuera 
a la inmensa mayoría de los ganaderos que no cuentan con el personal y ele-
mentos técnicos adecuados para desarrollarlo de esa manera.

"es así, pues lo cierto es que el pronunciamiento de la resolutora fue 
directamente en relación con la empresa contribuyente, por lo cual debió 
atenderse a las características especiales y particulares del caso, es decir, si 
la actividad prestada por la contribuyente es la recolección de leche, la forma 
en que ésta la desarrolla (material humano y técnico), en nada influye para que 
la Sala Fiscal pudiera concluir en el sentido de que sí se ubicaba en la hipó-
tesis prevista en la ley del impuesto al Valor agregado, ni tampoco limita o 
excluye a que otros sujetos puedan desarrollarla en forma diferente.

"esto es, la recolección consiste en el traslado de la leche a la planta 
pasteurizadora para consumo humano. tal actividad puede realizarse por el 
propio ganadero o por terceros contratados para tal efecto. la forma de llevar 
a cabo el traslado dependerá del propio recolector y en todo caso deberá suje-
tarse a lo que exija la planta pasteurizadora de que se trate para que cumpla 
con los requisitos de calidad por ella exigidos.

"así, se tiene que el pronunciamiento de la Sala Fiscal no impone limi-
tación alguna, pues lo cierto es que analizó la actividad desarrollada por la 
contribuyente a la luz de las pruebas aportadas por las partes en contienda 
y concluyó que se actualizaba la hipótesis prevista en el artículo 2o.-a, frac-
ción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado, sin que con tal 
pronunciamiento se limite a otras personas a que realicen el mismo acto de 
recolección o presten el servicio con diversos procedimientos técnicos.

"por otra parte, señala la recurrente, que en su contestación de demanda 
refirió que la actividad que se encuentra gravada al 0% es la relativa a la reco-
lección directa del producto agrícola o ganadero, como lo es la recolección 
de leche, la cual se efectúa al momento en que el ganadero realiza las manio-
bras correspondientes a la obtención del producto lácteo del animal, ya sea 
que lo haga en forma manual o por medios automatizados, así como el proce-
dimiento que se deba seguir para efectos de la realización del primer alma-
cenaje del producto en los contenedores correspondientes, para su conservación 
o posterior traslado a centros de acopio y pasteurización.
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"por otro lado, dice, se ubica la actividad desarrollada por la actora, que 
efectúa la recolección de leche, pero desde los contenedores en donde el 
ganadero la había depositado después de la primera actividad del proceso 
productivo como lo es la ordeña o recolección directa, por lo que la actividad 
que realiza la contribuyente es únicamente recopilar ese producto previamente 
recolectado, desde un contenedor especial, hacia sus camiones especiales 
en que se habrá de asegurar que la transportación del producto se efectúa en 
las mejores condiciones que garanticen su estabilidad biológica y la calidad 
del mismo dentro de los parámetros establecidos.

"en tales condiciones, afirma, la prueba pericial lo que demuestra es 
que la actividad de la accionante se encuadra en lo establecido en el artículo 16, 
fracciones iii y iV, del Código Fiscal de la Federación, por lo que debe conside-
rarse como empresarial dentro del sector agrícola o ganadero; máxime, dice, 
que la accionante es la encargada de la primera enajenación del producto 
recolectado por los ganaderos, lo que se ve reforzado con el análisis de la 
lectura realizada a los contratos de recolección de leche, así como al contrato 
de flete o transporte exhibidos en autos.

"el agravio que así se formula resulta infundado.

"es así, pues como quedó evidenciado en párrafos precedentes, la acti-
vidad primaria de extracción de leche a que se refiere la recurrente, es la 
ordeña, misma que se desarrolla por los ganaderos directamente en forma 
manual o automatizada, mientras que la recolección consiste, en el traslado 
de la leche desde el lugar en que la misma es almacenada hasta la planta 
pasteurizadora de que se trate, acto que puede realizarse por los propios gana-
deros o por un tercero que preste el servicio, sin que al caso deba considerarse 
si la empresa realiza la primera venta como lo refiere ahora la recurrente, 
pues, como se ha venido señalando, la litis sometida a consideración de la 
Sala fue verificar si el traslado realizado por la contribuyente era la recolec-
ción de leche y por tanto si se ubicaba en la hipótesis contenida en el artículo 
2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado.

"abunda la recurrente, en el sentido de que en el reglamento de Con-
trol Sanitario de productos y Servicios, se puede apreciar que en el apéndice 
iii ‘leche, sus productos y derivados’, en el punto iii.3. ‘ordeña’ se establecen 
los procedimientos de la ordeña de la leche y que en la misma se prevé tanto 
un procedimiento manual para tal actividad, como un procedimiento meca-
nizado o automatizado, lo que incluye, señala, en el proceso de producción de 
leche a los ganaderos que no poseen la tecnología suficiente para realizar 
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un procedimiento automatizado y con tecnología de punta como lo describió 
el perito.

"el citado argumento de inconformidad resulta infundado.

"la calificativa otorgada obedece a que si bien, como lo refiere la recu-
rrente, en el reglamento de Control Sanitario de productos y Servicios, se 
prevé un apartado específico para la ordeña, el propio reglamento hace distin-
ción entre el almacenaje de la leche y el traslado a la planta pasteurizadora, 
así como la obligación de ésta de verificar la calidad de la leche.

"en efecto, el apéndice del citado reglamento, en la parte que interesa, 
establece:

"‘…

"‘iii. leche, sus productos y derivados.

"‘…

"‘iii.1.8. establecimientos:

"‘a. Área de ordeña, al área específica donde se realiza la extracción de 
la leche, dentro o fuera del establo,

"‘b. Centro de acopio de leche, al establecimiento donde se reúne la 
leche proveniente de diferentes zonas de producción y

"‘c. establo, al establecimiento cubierto en el que se aloja a las espe-
cies animales destinadas para la producción de leche, para su cuidado, alimen-
tación y ordeña;

"‘…

"‘iii.2. establecimientos que procesan leche.

"‘iii.2.1. los propietarios o encargados de los establecimientos que se 
dediquen a la producción u obtención de la leche, llevarán una relación diaria 
que deberá conservarse durante el tiempo que señale la norma correspondiente 
y estará a disposición de las autoridades sanitarias competentes, cuando éstas 
lo requieran. dicha relación deberá contener lo siguiente:
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"‘iii.2.1.1. la hora de la ordeña y cantidad promedio producida al día;

"‘iii.2.1.2. el promedio al día del volumen de leche recibida en el centro 
de acopio de leche, así como el señalamiento de su ubicación, nombre del pro-
pietario y hora de entrega en la planta;

"‘iii.2.1.3. la hora de pasteurización, ultrapasteurización o esterilización 
y envasado, y

"‘iii.2.1.4. la identificación del lote de producción de la leche envasada 
y la fecha de caducidad asignada.

"‘iii.2.2. los establos deberán cumplir con lo señalado en este reglamento, 
independientemente de que se destinen a la producción de leche de especies 
animales distintas de la vaca.

"‘iii.2.3. los centros de acopio, además de cumplir con lo señalado en 
este reglamento para los establecimientos, deberán contar con:

"‘iii.2.3.1. Área de almacenamiento de la leche con enfriamiento, que 
podrá contar con clarificación, y

"‘iii.2.3.2. almacén.

"‘iii.2.4. las plantas de pasteurización, ultrapasteurización o esteriliza-
ción, además de cumplir con las disposiciones para establecimientos seña-
ladas en este reglamento, deberán contar con las siguientes áreas:

"‘iii.2.4.1. recibo y vaciado de leche cruda;

"‘…

"‘iii.3. ordeña.

"‘iii.3.1. en el área de ordeña se observarán las siguientes condiciones:

"‘iii.3.1.1. el ganado deberá estar limpio durante la ordeña;

"‘iii.3.1.2. las ubres se deberán lavar, desinfectar y secar inmediata-
mente antes de la ordeña y al terminar se deberán sellar los pezones;

"‘iii.3.1.3. antes de la ordeña de cada animal, se deberán obtener las tres 
primeras extracciones de leche de cada uno de los pezones, esta leche se 
deberá recolectar en un recipiente especial e inutilizarla, y
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"‘iii.3.1.4. el lugar de la ordeña deberá estar limpio y provisto de un canal 
con declive para recibir el estiércol y orina de las vacas mientras se ordeñan. 
el estiércol deberá ser retirado continuamente y recolectarse en un sitio ale-
jado del lugar de la ordeña.

"‘iii.3.2. los ordeñadores deberán cumplir con los siguientes requisitos:

"‘iii.3.2.1. No tener heridas ni infecciones en la piel;

"‘iii.3.2.2. tener limpias y cortadas al ras las uñas de las manos;

"‘iii.3.2.3. No tener enfermedades infectocontagiosas;

"‘iii.3.2.4. lavarse las manos con jabón y agua, para lo cual utilizarán 
cepillo y se enjuagarán con agua que contenga alguna solución desinfec tante, 
antes de la ordeña;

"‘iii.3.2.5. mantenerse limpios en todo el proceso, y

"‘iii.3.2.6. usar batas, gorros de color claro y botas de hule limpios.

"‘iii.3.3. la ordeña mecánica se deberá sujetar a los siguientes requisitos:

"‘iii.3.3.1. las ordeñadoras deberán lavarse, desinfectarse y enjuagarse 
con suficiente agua potable antes de la ordeña;

"‘iii.3.3.2. las pezoneras deberán lavarse, desinfectarse y enjuagarse 
con suficiente agua potable antes de la ordeña de cada animal;

"‘iii.3.3.3. las pezoneras no deberán estar en contacto con el piso, y

"‘iii.3.3.4. las ordeñadoras, tubos, conexiones y pezoneras, deberán 
lavarse y desinfectarse después de cada ordeña, y se dejarán escurrir en lu-
gares apropiados.

"‘iii.4. leche.

"‘iii.4.1. el transporte de leche cruda para consumo humano de los es-
tablos a los expendios de la misma, a los centros de acopio o a las pasteuri-
zadoras, así como la que se destine para elaborar productos y derivados de la 
leche, sólo deberá realizarse en recipientes o termotanques de diseño y ma-
terial sanitario, previamente lavados y desinfectados.
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"‘…

"‘iii.4.4. la leche destinada para consumo humano directo y la que se 
emplee como materia prima en procesos para la obtención de productos o deri-
vados de la misma, deberá cumplir con las siguientes características:

"‘iii.4.4.1. provenir de animales limpios y sanos;

"‘iii.4.4.2. Ser pura, limpia y estar exenta de materias antisépticas, con-
servadoras y neutralizantes;

"‘iii.4.4.3. Ser de color, olor y sabor característicos que correspondan a 
una ordeña higiénica;

"‘iii.4.4.4. No coagular por ebullición;

"‘iii.4.4.5. No contener ni sangre ni pus;

"‘iii.4.4.6. presentar prueba de alcohol a 68% negativa;

"‘iii.4.4.7. presentar prueba a los inhibidores, negativa;

"‘iii.4.4.8. presentar prueba a la sacarocinta, negativa;

"‘iii.4.4.9. tener una densidad a 15,5º C, no menor de 1,031;

"‘iii.4.4.10. tener un índice de refracción a 20º C, no menor de 37 ni 
mayor de 39, por el método del sulfato de cobre;

"‘iii.4.4.11. tener punto de congelación no mayor de -0,530 ni menor de 
-0,550 con el crióscopo de Horvet;

"‘iii.4.4.12. presentar acidez cuyos límites sean no menor de 1,3 ni mayor 
a 1,7 g/l, expresada como ácido láctico;

"‘iii.4.4.13. tener cloruros cuyos límites sean no menor de 0,8 g/l ni mayor 
a 1 g/l, expresados como cloro por el método de Volhard;

"‘iii.4.4.14. tener únicamente la grasa propia de la leche, proveniente de 
la ordeña;

"‘iii.4.4.15. tener proteínas con un mínimo de 30 g/l, propias de la leche;
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"‘iii.4.4.16. Contener lactosa, entre 43 g/l y 50 g/l por el método polari-
métrico de Wiley o por el método de Fehling;

"‘iii.4.4.17. tener sólidos no grasos de leche (SNG), no menor de 83 g/l 
ni mayor de 89 g/l, y

"‘iii.4.4.18. Ser sometida a pasteurización o informar al consumidor sobre 
la necesidad de someterla a un proceso de ebullición, previo a su ingestión.

"‘iii.4.5. la leche para consumo humano se clasifica por el tratamiento 
térmico al que se somete en:

"‘iii.4.5.1. pasteurizada;

"‘iii.4.5.2. ultrapasteurizada;

"‘iii.4.5.3. esterilizada, y

"‘iii.4.5.4. Hervida.

"‘iii.4.6. la leche ultrapasteurizada podrá ser saborizada, aromatizada y 
endulzada con los saboreadores, aromatizantes y edulcorantes permitidos en 
este reglamento y en las normas correspondientes.

"‘iii.4.7. la leche ultrapasteurizada cuyo contenido de grasa sea menor o 
igual a 16 g/l, deberá adicionarse de 670 µg de retinol (2 000 ui de vitamina a) 
por litro.

"‘iii.4.8. las leches ultrapasteurizadas o esterilizadas, envasadas hermé-
ticamente, deberán ser comercialmente estériles.

"‘iii.4.9. en la elaboración de la leche de sabores se deberá emplear 
leche que cumpla con lo señalado para la leche destinada para consumo 
humano directo y su composición final deberá corresponder a lo que esta-
blezca la secretaría en la norma correspondiente.

"‘iii.4.10. los productos y derivados de la leche envasados, para su trans-
porte deberán empacarse en condiciones que eviten el deterioro de los envases 
y la contaminación de los productos.

"‘iii.4.11. el contenido de azúcares utilizado en la leche condensada azu-
carada, deberá ser el suficiente para prevenir su deterioro.



2215CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘iii.4.12. la leche condensada azucarada, deberá estar libre de microor-
ganismos patógenos y no contener más de 10 000 uFC/g de bacterias meso-
fílicas aerobias.

"‘iii.4.13. la leche deshidratada no deberá exceder los siguientes límites 
microbiológicos: Staphylococcus aureus coagulasa positiva, negativo por gramo; 
Salmonella ausente en 25 gramos; bacterias mesofílicas aerobias máximo 
10 000 uFC/g, y coliformes totales Nmp máximo 20/g.

"‘iii.4.14. la leche deshidratada podrá destinarse para:

"‘iii.4.14.1. rehidratación para consumo humano directo, y

"‘iii.4.14.2. para la industria alimentaria.

"‘iii.4.15. la leche deshidratada deberá envasarse en recipientes de mate-
rial impermeable que la proteja de la humedad, evite su contaminación y garan-
tice su conservación, y no se podrá vender a granel al público.

"‘iii.4.16. la rehidratación de la leche para consumo humano directo 
deberá efectuarse de conformidad con lo siguiente:

"‘iii.4.16.1. la restitución deberá realizarse con agua potable;

"‘iii.4.16.2. la leche deberá ser pasteurizada o ultrapasteurizada y enva-
sada inmediatamente;

"‘iii.4.16.3. la prueba de la fosfatasa, una vez envasada la leche, deberá 
ser negativa si es pasteurizada;

"‘iii.4.16.4. la leche deberá estar exenta de microorganismos pató-
genos y su cuenta de bacterias mesofílicas aerobias, no deberá ser mayor de 
5 000 uFC/ml, y

"‘iii.4.16.5. la leche deberá almacenarse, distribuirse y expenderse en 
condiciones de refrigeración a una temperatura adecuada que mantenga las 
características sanitarias correspondientes.

"‘iii.4.17. el etiquetado de los envases de la leche pasteurizada, ultra-
pasteurizada, evaporada, condensada azucarada, deshidratada, combinada, 
reconstituida o recombinada, deberá incluir lo siguiente:
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"‘iii.4.17.1. denominación, de acuerdo con lo establecido en la norma 
correspondiente;

"‘iii.4.17.2. declaración de ingredientes en orden de predominio cuan-
titativo, excepto cuando se trate de la leche pasteurizada o ultrapasteurizada 
sin sabor;

"‘iii.4.17.3. Contenido de vitamina a expresado en µg equivalentes de 
retinol por litro o por porción, excepto en leche entera y leche condensada 
azucarada;

"‘iii.4.17.4. Fecha de caducidad, con letra o número, como sigue:

"‘a. leche pasteurizada: día, mes y año y

"‘b. leche ultrapasteurizada: mes y año;

"‘iii.4.17.5. identificación del lote, y

"‘iii.4.17.6. las siguientes leyendas de conservación, según se trate de:

"‘a. leche pasteurizada: «manténgase en refrigeración» o «consérvese 
en refrigeración», o una equivalente,

"‘b. leche ultrapasteurizada, evaporada y condensada azucarada: 
«manténgase en lugar fresco y seco», «no requiere refrigeración en tanto no 
se abra el envase», o leyendas equivalentes y

"‘c. leche deshidratada: «manténgase bien tapada, en lugar fresco y 
seco», o una equivalente.

"…

"Como se ve, el reglamento en cita, distingue el acto de la ordeña del 
de traslado de leche y aunque no refiere a la recolección en forma específica, 
sí señala la existencia de centros de acopio y asimismo señala que las plan-
tas pasteurizadoras deberán contar con área de recibo; por tanto, en atención 
a tales preceptos, así como al resultado de la prueba pericial en materia agro-
pecuaria desahogada en autos, y al procedimiento relatado en los artículos 
publicados en internet transcritos con anterioridad, se insiste en que la ordeña 
y recolección de leche son actos distintos y que la actividad de traslado puede 
realizarse por los ganaderos o por un tercero con los procedimientos que 
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estimen adecuados y que sean acordes con las exigencias señaladas por y 
para las plantas pasteurizadoras.

"además, debe destacarse, que el procedimiento de la ordeña se des-
cribe en el propio reglamento y en forma alguna hace mención, dentro de ese 
proceso, al acto de trasladar la leche al centro de acopio, lo que robustece lo afir-
mado en el sentido de que la ordeña se refiere al acto de extracción de leche 
directamente del ganado por parte del ganadero y su primer almacenamiento.

"Sostiene la recurrente que en el punto ocho de la respuesta tres, el 
perito señala que si la leche que se presenta se analiza por el transportista 
(sic) y concluye que no cumple con los requerimientos de calidad convenidos, 
no es cargada en el contenedor térmico, de donde se obtiene que dicho pro-
ceso en todo caso no busca beneficiar a los ganaderos, sino garantizar a la 
empresa comercializadora la calidad del producto que maneja.

"Que en atención al punto diecisiete de la propia respuesta tres, se 
observa que cuando la planta recibe y acepta la leche recolectada para su 
proceso industrial, lo que revela en todo caso, es que la función de la actora 
es la parte inicial del proceso de industrialización que garantiza a la planta la 
entrega de un producto que reúna ciertas normas de calidad.

"además, que en los contratos de recolección exhibidos, se observa que 
en la cláusula cuarta se estipula que no se recibirá la leche que no cumpla 
con los estándares de calidad y que la ayuda que ofrece es facilitarle una pipa 
al ganadero para dar un destino final a la leche, servicio por el cual también 
se establece una cuota extra, lo que revela que no existe un beneficio o apoyo 
técnico a favor del ganadero, pues de cualquier forma este último se obliga a 
pagar una cantidad igual a la que se abonó la última vez anterior que se le 
prestó el servicio respectivo.

"Que bajo tal perspectiva, no es dable considerar que dicho servicio sea 
con fines agrícolas y a favor de los ganaderos, ya que solamente se beneficia 
la actividad de la accionante.

"resultan infundados los argumentos así expuestos.

"en primer término debe precisarse que atento al contenido del regla-
mento de Control Sanitario de productos y Servicios, la planta pasteurizadora al 
recibir la leche entregada para consumo humano, debe revisar que cumpla 
con los requisitos de calidad señalados en la propia norma; por tanto, sea que 
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la recolección de leche se realice por el propio ganadero o por un tercero, 
dichos requisitos de igual forma deben ser revisados y cumplidos.

"desde tal perspectiva y tomando en consideración que la recolección 
de leche es una actividad que puede ser realizada por el ganadero o un servi-
cio prestado por un tercero, pero que el reglamento en cita, refiere que el trans-
porte de leche cruda para consumo humano de los establos a los expendios 
de la misma, a los centros de acopio o a las pasteurizadoras deberá reali zarse 
en recipientes o termotanques de diseño y material sanitario, previamente 
lavados y desinfectados, es potestad del ganadero contratar el citado servicio 
de recolección a un tercero y asumir el costo del mismo. 

"asimismo, el hecho de que el ganadero contrate un servicio de reco-
lección en el que de antemano se revisan los estándares de calidad exigidos 
por el citado reglamento para las plantas pasteurizadoras y que, aun cuando 
se haya pasado la primera revisión y no la realizada directamente en la planta 
receptora es, por una parte, un riesgo que el propio ganadero corre y acepta al 
contratar el servicio con la persona que se trate.

"por otra parte, si bien el artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley 
del impuesto al Valor agregado, grava con tasa del 0% los servicios prestados 
directamente a los agricultores y ganaderos, destinados para actividades agro-
pecuarias, dicha circunstancia no implica que quienes sean terceros y se 
dediquen, a la prestación del servicio de recolección de leche, no puedan ver 
en esa actividad un beneficio económico propio y si éste resulta o no abusivo 
o gravoso para el ganadero no es materia de análisis en esta ejecutoria por 
no haber sido objeto de la litis planteada y además, porque no se cuenta con 
elementos suficientes para ello.

"debe precisarse, además, que la exigencia impuesta por el reglamento 
sanitario a las plantas pasteurizadoras y que se refleja en la necesidad de que 
el traslado de la leche también deba cumplir con diversos requisitos, se consi-
deran necesarios y justificados, precisamente por la circunstancia de que esa 
carga se impone para el producto que será de consumo humano, ya que im-
plica una disminución de riesgo de infecciones y enfermedades a una gran 
parte de la población.

"en la parte final del agravio que se analiza, insiste la recurrente en 
señalar que el resultado del dictamen pericial resultó exageradamente coin-
cidente con el procedimiento que específicamente utiliza la empresa actora 
para la prestación del servicio que desempeña y que eso debió generar la sus-
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picacia natural que debe existir en todo juzgador acerca de la imparcialidad 
del mismo para convalidar o desvirtuar la veracidad del mismo.

"Que además, la juzgadora soslayó el hecho de que los peritos son auxi-
liares o consultores técnicos en la función de administrar jurídica –sic–, pero 
que en forma alguna pueden influir en la decisión jurídica del caso de que 
se trata y que la resolutora no relacionó el resultado del peritaje con otras 
pruebas.

"los argumentos de inconformidad que así se formulan resultan infunda-
dos ya que, como se vio en párrafos precedentes, sí existió justificación para 
atender a la opinión técnica de un experto en la materia agropecuaria, a fin 
de dilucidar la litis sometida a consideración de la Sala Fiscal, siendo además 
que el resultado del dictamen fue un apoyo para la responsable, pues expuso 
diversos fundamentos y razonamientos jurídicos que justificaron la decisión 
alcanzada entre los que se incluyeron el contenido del artículo 2o.-a, frac-
ción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado, el contenido y alcance 
del mismo, así como de diversas pruebas que fueron aportadas a los autos, 
como lo fueron los contratos de servicios celebrados por la accionante.

"asimismo, con relación a la imparcialidad del perito tercero en discor-
dia, en mérito de lo relatado, tampoco se observa la misma, ya que el proce-
dimiento descrito por el perito, si bien coincide con el detallado por la quejosa 
en el acta de hechos presentada, así como la inspección ocular desahogada, 
también lo es que éste concuerda esencialmente con el relatado por óscar 
mendoza luna, director técnico de Nestlé de méxico, Sociedad anónima 
de Capital Variable, transcrito en párrafos precedentes y que en obvio de repe-
ticiones deberá tenerse como si a la letra se insertara. 

"además de lo señalado, es de destacarse que de haber existido obje-
ción en cuanto a la imparcialidad del perito tercero en discordia, la parte recu-
rrente estuvo en aptitud de haber hecho valer dicha circunstancia ante la 
Sala Fiscal y ofrecer pruebas para tal efecto, extremo que en el caso no ocurrió, 
pues no obstante que en auto de cinco de junio de dos mil siete (foja 3425), 
se tuvo por rendido el dictamen relativo y que mediante oficio ingresado el 
veinte de junio de dos mil siete ante la resolutora (foja 3432), la demandada 
realizó diversas objeciones a las pruebas de la parte actora, nada dijo con rela-
ción al tópico que ahora se comenta.

"en el segundo agravio manifiesta la recurrente que la Sala Fiscal 
violenta el contenido del artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Con-
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tencioso administrativo, al resolver la litis con base a argumentos carentes 
de sustento legal, pues la recolección de leche debe entenderse como la acti-
vidad misma de extraer de la vaca el fruto que en forma natural y espontánea 
ésta genera, esto es, que la recolección de leche lejos de constituir el cúmulo 
de actos descritos por la a quo, no es otra cosa que la ordeña de las vacas.

"Que el artículo 4 de la ley de organizaciones Ganaderas, que define la 
actividad ganadera, la limita a la actividad de producción, excluyendo activi-
dades como la de transporte especializado y en el apéndice del reglamento 
de Control Sanitario de productos y Servicios, regula lo que se considera ordeña del 
ganado para la extracción de leche y su conservación posterior.

"Que además, los artículos 26, 27 y 28, así como el apéndice apartado 
iii.4, del reglamento de Control Sanitario de productos y Servicios, regulan la 
transportación de alimentos perecederos, preceptos de los que se desprende, 
que el transporte especializado no es una actividad necesariamente vinculada 
a la recolección de leche, sino una regulación general para cualquier tipo de 
transporte especializado de alimentos perecederos.

"refiere que el análisis integral de la legislación aplicable, permite con-
cluir, que la actividad de recolección definida por el legislador en el artículo 
2o.-a de la ley del impuesto al Valor agregado, se encuentra acotada por la 
legislación especializada a las actividades de extracción de leche, conocida 
como ordeña y al depósito en tanques primarios ya sea con enfriamiento o sin 
él, actividades que pueden ser realizadas por los propios ganaderos o contra-
tadas con un prestador de servicios que en ese caso sí prestaría el servicio de 
recolección de leche.

"afirma que la legislación especial de la materia, permite diferenciar 
los procesos de extracción de la leche y almacenamiento primario como reco-
lección y al posterior proceso de llevarla a un establecimiento distinto del 
establo, como transporte especializado, pero al fin transporte, ya que la espe-
cialización que fue demostrada con la prueba pericial, es general para cual-
quier producto perecedero y no sólo para la leche.

"Sostiene que el concepto de recolección determinado en el artículo 
2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado, va dirigi-
do únicamente al servicio de ordeña, recoger y/o almacenar la leche en los 
establos, para que en su caso se venda el mismo bajo ciertas reglas o se 
guarde para ser transportado a un establecimiento distinto, por lo que la acti-
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vidad de recolección no es extensiva al transporte de leche, ya que es una 
actividad ajena al espíritu de recolección citado en el precepto en comento.

"el agravio hasta aquí sintetizado, resulta infundado.

"lo anterior obedece a que, como quedó dilucidado en párrafos prece-
dentes, los términos cosecha y recolección utilizados por el legislador en el 
artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado, 
no son sinónimos, sino que se refieren a diversas fases del proceso de produc-
ción, ya sea ganadero o agrícola.

"Que el vocablo cosecha, trasladado al proceso de producción de leche, 
sería el acto de ordeñar al ganado y extraer de éste la leche por parte de los 
ganaderos.

"lo que así se afirma, encuentra sustento además, en el contenido del 
apéndice iii del reglamento de Control Sanitario de productos y Servicios, 
pues el mismo acota el procedimiento de la ordeña al acto de extracción de 
leche en forma manual o automatizada, ya que establece la regulación para esos 
actos y no incluye, como lo afirma la recurrente, el traslado de éste al centro 
de acopio, según se observa del contenido del citado apéndice, en la parte 
que interesa:

"‘iii.3. ordeña.

"‘iii.3.1. en el área de ordeña se observarán las siguientes condiciones:

"‘iii.3.1.1. el ganado deberá estar limpio durante la ordeña;

"‘iii.3.1.2. las ubres se deberán lavar, desinfectar y secar inmediata-
mente antes de la ordeña y al terminar se deberán sellar los pezones;

"‘iii.3.1.3. antes de la ordeña de cada animal, se deberán obtener las 
tres primeras extracciones de leche de cada uno de los pezones, esta leche 
se deberá recolectar en un recipiente especial e inutilizarla, y

"‘iii.3.1.4. el lugar de la ordeña deberá estar limpio y provisto de un 
canal con declive para recibir el estiércol y orina de las vacas mientras se orde-
ñan. el estiércol deberá ser retirado continuamente y recolectarse en un sitio 
alejado del lugar de la ordeña.
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"‘iii.3.2. los ordeñadores deberán cumplir con los siguientes requisitos:

"‘iii.3.2.1. No tener heridas ni infecciones en la piel;

"‘iii.3.2.2. tener limpias y cortadas al ras las uñas de las manos;

"‘iii.3.2.3. No tener enfermedades infectocontagiosas;

"‘iii.3.2.4. lavarse las manos con jabón y agua, para lo cual utilizarán 
cepillo y se enjuagarán con agua que contenga alguna solución desinfectante, 
antes de la ordeña;

"‘iii.3.2.5. mantenerse limpios en todo el proceso, y

"‘iii.3.2.6. usar batas, gorros de color claro y botas de hule limpios.

"‘iii.3.3. la ordeña mecánica se deberá sujetar a los siguientes requisitos:

"‘iii.3.3.1. las ordeñadoras deberán lavarse, desinfectarse y enjuagarse 
con suficiente agua potable antes de la ordeña;

"‘iii.3.3.2. las pezoneras deberán lavarse, desinfectarse y enjuagarse 
con suficiente agua potable antes de la ordeña de cada animal;

"‘iii.3.3.3. las pezoneras no deberán estar en contacto con el piso, y

"‘iii.3.3.4. las ordeñadoras, tubos, conexiones y pezoneras, deberán la-
varse y desinfectarse después de cada ordeña, y se dejarán escurrir en lugares 
apropiados.’

"así, se insiste, no puede concederse la razón jurídica a la recurrente, 
al pretender que la recolección de leche se utilice como término sinónimo 
de la ordeña. esto además, se robustece con el resultado del dictamen peri-
cial desahogado en autos, así como con los procedimientos descritos en los 
artículos citados en párrafos precedentes y que en obvio de transcripciones 
deberán tenerse como si a la letra se insertarán.

"por otra parte, tampoco puede concederse razón a la recurrente al in-
dicar que el transporte de la leche se prevé igual que para cualquier alimento 
perecedero, ya que en el propio apéndice del reglamento en cita, señala la 
forma en que éste debe realizarse al indicar:
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"‘iii.4. leche.

"‘iii.4.1. el transporte de leche cruda para consumo humano de los esta-
blos a los expendios de la misma, a los centros de acopio o a las pasteuri-
zadoras, así como la que se destine para elaborar productos y derivados de 
la leche, sólo deberá realizarse en recipientes o termotanques de diseño y 
material sanitario, previamente lavados y desinfectados.’

"Continúa la recurrente, en el sentido de que en el caso, la Sala Fiscal fue 
omisa en atender a las consideraciones vertidas en el escrito que desahogó 
la vista que le fue otorgada con relación a la prueba de inspección ocular super-
veniente y a diversas documentales y ejecutorias exhibidas por la accionante.

"Que lo señalado en el escrito en comento, tenía relación con la litis, 
pues se hicieron valer diversos argumentos para desvirtuar el alcance proba-
torio de dichas documentales y robustecer la contestación de demanda.

"refiere que si bien en la actualidad no existe un criterio firme que sus-
tente el momento en el cual se agota la actividad de recolección de leche, en 
el caso específico diversos tribunales federales han definido conceptos como 
cosecha y recolección, a efecto de aplicarse a la comisión de actos delictivos 
previstos y sancionados por el Código penal Federal y la ley General de Salud, 
específicamente, con relación a la siembra, cultivo y cosecha de estupefa-
cientes y el momento en que se agota cada actividad para pasar a una etapa 
posterior de tráfico y comercialización.

"afirma que los criterios y argumentos fueron sustentados desde la 
secuela procesal, y que la Sala del conocimiento no realizó manifestación 
alguna sobre ellos, siendo que se considera que los mismos cobran relevan-
cia y aplicación para dilucidar la litis que nos ocupa, especialmente para defi-
nir en forma clara en qué momento concluye un proceso de obtención natural de 
un fruto o producto agrícola y que puede ser aplicado en forma análoga al pro-
ceso de producción natural del fruto ganadero que nos ocupa.

"invoca al efecto las tesis de rubros: ‘Salud. delito CoNtra la. laS 
modalidadeS de SiemBra Y CultiVo de mariHuaNa No QuedaN SuB-
SumidaS eN el de la CoSeCHa del miSmo eNerVaNte.’ y ‘Salud, de-
lito CoNtra la. CoSeCHa Y VeNta. No HaY CoNSuNCióN.’

"afirma que de los criterios en cita, se obtiene, que la cosecha y/o reco-
lección de un fruto natural no se puede ni se debe confundir con su comer-
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cialización, siendo que la primer etapa se agota con la recolección, es decir, 
con la obtención del fruto y su almacenamiento primario una vez concluido 
su ciclo natural de crecimiento, desarrollo. evolución natural y la siguiente 
etapa inicia una vez que obtenido dicho fruto, se inicie el procedimiento que 
habrá de llevar a cabo su comercialización, siendo este punto donde la Sala 
del conocimiento confundió los términos y se va con la idea de confundir 
ambas conductas por el hecho de que existe la unidad ideológica de que la 
recolección de la leche tiene como presupuesto fáctico su conservación para 
la posterior venta o comercialización de la misma.

"resulta inoperante lo que así se sostiene.

"lo anterior obedece a que si bien como lo refiere la recurrente, la Sala 
Fiscal fue omisa en atender a las consideraciones que ahora refiere y que 
fueron formuladas mediante escrito presentado el veinticinco de enero de dos 
mil siete (fojas 3127 a 3132), lo cierto es que la citada omisión se estima que 
en el caso no trascendió al resultado del fallo.

"es así, pues las objeciones formuladas se sustentaron en atención al 
contenido de diversos criterios emitidos por órganos integrantes del poder 
Judicial de la Federación, empero tratándose temas de carácter penal y con 
relación a la siembra, cosecha y comercialización de marihuana, tópico dis-
tinto al que fue materia de pronunciamiento en la sentencia recurrida y respecto 
del cual, la Sala Fiscal atendió en forma correcta al contenido del dictamen 
pericial en materia agropecuaria desahogado en el expediente que nos ocupa.

"así, si en el caso concreto la Sala resolutora atendió al contenido de 
las pruebas que en la materia específica sobre la que versó la litis planteada 
y atento a su contenido resolvió lo que en derecho estimó conducente y esto 
además, en mérito de lo relatado a lo largo de la presente ejecutoria, resultó acer-
tado, es inconcuso que a nada práctico conduciría declarar fundado el agravio 
que nos ocupa, pues el contenido de los argumentos de disenso formu lados 
parten de la interpretación y aplicación de criterios que no son específicos de la 
materia sobre la que versó la contienda natural, de donde deriva lo inoperante 
del agravio formulado.

"Sobre el particular, por analogía, se comparte el criterio contenido en la 
jurisprudencia i.3o.C. J/32, publicada por el tercer tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del primer Circuito, bajo el rubro y texto siguientes:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS pero iNoperaNteS. deBeN 
deClararSe aSÍ, CuaNdo eXiSta SeGuridad aBSoluta eN CuaNto a 
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la irreleVaNCia de la omiSióN eN Que iNCurrió la autoridad 
reSpoNSaBle Y No Sea NeCeSario SuStituirSe eN Su arBitrio para 
deFiNir CueStioNeS de FoNdo.—Conforme a la jurisprudencia de la ter-
cera Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyo rubro es: «CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNo-
peraNteS.», cuando en un juicio de amparo se considere fundado un con-
cepto de violación por razones de incongruencia por omisión, pero a la vez se 
advierta que tal cuestión no es apta para resolver el asunto en forma favorable 
a los intereses del quejoso, el concepto aducido, aun cuando sea fundado, 
debe declararse inoperante, por razones de economía procesal, atendiendo a 
que a nada práctico conduciría conceder el amparo y protección de la Justi-
cia Federal para el efecto de que se analizara una cuestión innecesaria, dado 
que el sentido del fondo del asunto seguiría siendo el mismo, en detrimento 
del principio de economía procesal y la pronta administración de justicia que 
establece el artículo 17 constitucional. Sobre esas bases, el tribunal de amparo 
debe pronunciarse respecto de los puntos que no fueron abordados por la 
autoridad de la instancia, porque de concederse la protección federal para 
que se subsanen no cambiaría el sentido del acto reclamado. por tanto, es im-
procedente esa declaración de inoperancia cuando no existe la seguridad abso-
luta de la irrelevancia de la omisión en que haya incurrido la autoridad común 
al ser necesario el ejercicio de su arbitrio jurisdiccional para dilucidar aspec-
tos de fondo, ya sea en valoración de pruebas, apreciación de hechos, inter-
pre tación y aplicación de normas o de contratos, porque en estos supuestos 
invariablemente corresponde a la autoridad ocuparse del análisis de las cues-
tiones omitidas, pues de lo contrario, la potestad de amparo podría dejar inau-
dita a una de las partes; de ahí que la determinación de que un concepto 
de violación es fundado pero inoperante, únicamente es adecuada ante una 
clara y evidente solución del asunto, pero no cuando se requiere de mayores 
reflexiones en ejercicio del aludido arbitrio jurisdiccional.’ (Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, julio de 2004, página: 1396)

"por otra parte, resultan infundados los restantes argumentos conteni-
dos en el agravio formulado por la recurrente, a través de los cuales insiste en 
señalar que la actividad realizada por la contribuyente, se debió considerar como 
aquella a las que refiere el artículo 16 del Código Fiscal de la Federación, espe-
cíficamente en sus fracciones iii y iV, pues la actividad realizada por la accio-
nante es de carácter empresarial dentro del sector agrícola o ganadero y 
cuyo beneficio se refleja directamente a favor de la empresa que comercializa 
e industrializa el producto que transporta y no así a favor de los ganaderos y 
agricultores.
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"Que en términos de lo establecido por el artículo en cita, se consideran 
actividades empresariales, las agrícolas que comprenden las actividades de 
siembra, cultivo, cosecha y la primera enajenación de los productos obtenidos 
que no hayan sido objetos de transformación industrial.

"expone la recurrente que la contribuyente se dedica a una actividad 
empresarial dentro del sector agrícola o ganadero, pues del enlace armónico 
de los argumentos que sustentan la litis, se aprecia que la accionante es la en-
cargada de la primera enajenación del producto recolectado por los gana-
deros, lo que, afirma, se ve reforzado con la lectura realizada a los contratos de 
‘recolección de leche’, así como el diverso contrato de flete o transporte de leche 
que fue exhibido en autos y de cuyo análisis se observa que la accionante 
cobra una cantidad de $0.0979 centavos por litro de producto y que a su vez a 
su principal cliente **********, le cobra una distinta cantidad por el servicio 
que presta.

"Que bajo tal perspectiva, contrariamente a lo dicho por la Sala Fiscal, el 
servicio prestado por la actora constituye el primer paso del proceso de comer-
cialización e industrialización del producto lácteo y no la fase final de su proceso 
productivo.

"en efecto, los motivos de agravio que así se exponen resultan infundados.

"es así, pues por una parte, como se ha venido sosteniendo a lo largo de 
la presente ejecutoria y quedó dilucidado, la recolección de leche sí forma parte 
del proceso de producción de la leche, pues inclusive se reconoce que dicho 
servicio puede ser realizado por los propios ganaderos o por un tercero.

"asimismo, tal afirmación encuentra sustento en la distinción que la pro-
pia ley del impuesto al Valor agregado, realiza de los vocablos cosecha y re-
colección y que, a la luz de las pruebas aportadas a los autos y analizadas 
en la presente resolución, se observa que la primer palabra implica la ordeña 
y la segunda el traslado de la leche a los centros de acopio o, como en el caso, 
a la planta pasteurizadora.

"de igual forma, no asiste la razón jurídica a la recurrente al señalar que 
la actividad encuadra en las fracciones iii y iV del artículo 16 del Código Fiscal 
de la Federación, pues del análisis de los contratos exhibidos en autos, no se 
advierte que la contribuyente realice una compra de la leche a los produc-
tores, sino que su función es únicamente la de recolectar el producto almace-
nado por los ganaderos y llevarla a la planta pasteurizadora (fojas 799 a 813), en 
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la que inclusive se establece que el costo será de $.1331 por litro de leche 
recolectado, empero, en forma alguna señalan que la leche sea vendida a la 
empresa recolectora.

"por otra parte, con relación al contrato celebrado por la contribuyente 
con **********, se observa que se trata de un convenio de naturaleza dis-
tinta al comentado en el párrafo precedente, pues se establece que el objeto 
del mismo es la prestación del servicio de transporte terrestre de carga y que 
la carga será leche procesada y sus derivados.

"de lo anterior se obtiene que, como se afirmó es un contrato diverso a los 
que fueron analizados por la resolutora en la sentencia recurrida, ya que el 
producto trasladado por la transportadora en atención a los primeros con-
tratos es la leche tal y como fue ordeñada por los ganaderos, mientras que 
el celebrado con la diversa persona moral es respecto de leche ya procesada 
y sus derivados, por lo que resulta irrelevante que el precio por litro transpor-
tado a dicha empresa sea distinto al señalado en los diversos contratos de reco-
lección, pues se trata de operaciones distintas.

"así, ante lo infundado en una parte e inoperante en otra de los agravios 
formulados, lo procedente es confirmar la sentencia recurrida.

"Finalmente, debe decirse que no son de considerarse las manifestacio-
nes que formula **********, autorizado de la empresa **********, a través 
del escrito ingresado el nueve de enero de dos mil nueve, ante este tribunal, 
pues no es obligatorio estudiar tales argumentos, habida cuenta que no forman 
parte de la litis planteada en el presente recurso. 

"Sobre el particular se comparte el criterio contenido en la tesis Vi.a. 
J/3, del tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, que 
a la letra indica:

"‘aleGatoS eN el reCurSo de reViSióN FiSCal, No FormaN parte 
de la litiS.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104, fracción 
i-B de la Constitución Federal, el recurso de revisión fiscal se sujetará a los 
trámites que la ley de amparo fije para la revisión en amparo indirecto; ahora 
bien, aun cuando el artículo 79 de este último ordenamiento faculta a los 
tribunales Colegiados de Circuito para corregir los errores que adviertan en la 
cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, exa-
minar en su conjunto los conceptos de violación y los agravios «así como los 
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demás razonamientos de las partes», sin embargo, del análisis del citado pre-
cepto se advierte que se logra resolver la cuestión efectivamente planteada 
mediante el análisis de las consideraciones que sustenten la sentencia recu-
rrida, examinadas a la luz de los argumentos expresados en vía de agravios, 
ya que sólo estos planteamientos pueden formar parte de la litis en la revisión 
fiscal, en congruencia con lo dispuesto en el artículo 248 del Código Fiscal de 
la Federación; razón por la cual, las manifestaciones vertidas por el actor a 
través de un escrito de alegatos, constituyen simples opiniones carentes de la 
fuerza procesal que la propia ley le reconoce al escrito de expresión de agra-
vios, de ahí que no constituya una obligación para el tribunal Colegiado entrar 
al estudio de dichos razonamientos.’ (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Xi, abril de 2000, página: 847)

"por lo expuesto y fundado, se 

"reSuelVe:

"primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

"SeGuNdo.—Se declara la nulidad de la resolución impugnada en el 
juicio de nulidad 1131/06-11-01-6, del índice de la primera Sala regional Hidalgo 
méxico del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa …"

Cuarta.—Consideración previa sobre la posible existencia de con
tradicción de tesis. debemos señalar, en principio, que los criterios sustenta-
dos por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes no constituyen 
jurisprudencia ni tampoco son tesis redactadas o publicadas en la forma esta-
blecida por la ley, pues sólo se trata de las ejecutorias correspondientes a los 
asuntos sometidos a su consideración; sin embargo, no es un requisito indis-
pensable que los criterios aludidos constituyan jurisprudencia o tesis aisladas 
formalmente redactadas para proceder a su análisis y establecer si existe la con-
tradicción de tesis planteada, para luego definir de ser el caso, cuál de ellos 
debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

así lo ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
tesis que a continuación se indican:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSa-
rio Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios con-
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tendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197-a de la ley de 
amparo, lo establecen así."1 

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurí-
dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de manera 
sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no le priva del 
carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el solo hecho 
de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y abstracción. 
por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecutoria, pero que 
ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado en la forma 
establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de formar parte 
de la contradicción que establecen los preceptos citados."2

esto es así, porque de los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero,3 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 2254 de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de posturas está 
condicionada a que los tribunales Colegiados de Circuito, en las ejecutorias 
que pronuncien sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 

1 octava Época. instancia: pleno. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 
83, noviembre de 1994, tesis p.l/94, página 35.
2 Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xii, noviembre de 2000, tesis 2a./J. 94/2000, página 319.
3 "Artículo 107. … Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la repú-
blica, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos 
que los motivaron podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, 
a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia …"
4 "Artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilucidar los criterios discre-
pantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos 
de Circuito o entre los tribunales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."
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para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la con-
tradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales ter-
minales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales.

la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia 
de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurí-
dicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución.

en tales condiciones, de conformidad con el criterio adoptado por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic-
ción de tesis 36/2007-pl, puede verse que la existencia de la contradicción de 
tesis debe estar condicionada a que, en el caso de los tribunales Colegiados 
de Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

en ese sentido, se han pronunciado el pleno del alto tribunal y su pri-
mera Sala, en las jurisprudencias p./J. 72/2010 y 1a./J. 22/2010, respectivamente, 
cuyos contenidos a continuación se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
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política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condiciona-
da a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que im-
pide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el 
esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop-
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná-
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la dis-
crepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
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el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."5

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta 
que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cues-
tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes con-
diciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejer-
cicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejer-
cida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una de-
terminada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca 
de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a 
cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."6

expuesto lo anterior, resulta procedente determinar a continuación, 
si existe oposición entre los criterios denunciados sobre un mismo tema jurí-
dico que deba ser dilucidado por este pleno de Circuito.

QuiNta.—Estudio sobre la existencia de contradicción de tesis.—
los magistrados integrantes del Cuarto tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del Segundo Circuito, que denunciaron la contrapostura de criterios, 
estiman que el primer tribunal Colegiado de los mismos materia y circuito, al 
resolver el recurso de revisión fiscal **********, relacionado con el diverso 
**********, se pronunció en sentido contrario a lo resuelto por ellos en el 
recurso de revisión fiscal **********, al momento de abordar el mismo 
tema relativo a la forma en que debe gravarse conforme a la ley del impuesto 
al Valor agregado el servicio de "recolección de leche" desarrollado por la 
empresa actora, pues derivado de sus respectivas interpretaciones al nume-

5 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7.
6 Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 
2010, página 122, jurisprudencia 1a./J. 22/2010.
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ral 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la citada legislación federal, arribaron a 
conclusiones discrepantes (fojas 4 a 7). 

en ese tenor, es preciso sintetizar los puntos medulares de las ejecu-
torias que dieron origen a la presente denuncia y que se estiman contras-
tantes, tomando en cuenta sus respectivas circunstancias fácticas, a fin de 
identificar aspectos antagónicos de los planteamientos jurídicos y determinar 
si existe la contradicción de tesis.

• respecto del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Segundo Circuito. 

Circunstancias fácticas. de los antecedentes narrados en la ejecu-
toria relativa al recurso de revisión fiscal **********, relacionado con el di-
verso **********, se obtiene lo siguiente:

a) mediante escrito presentado el uno de febrero de dos mil seis, en la 
oficialía de partes Común de las Salas regionales Hidalgo-méxico del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; **********, por conducto 
de su representante, demandó la nulidad de la resolución contenida en el 
oficio **********, emitida por el director general de Fiscalización de la Sub-
secretaría de ingresos, de la Secretaría de Finanzas, planeación y adminis-
tración de Gobierno del estado de méxico, por la cual se determinó un crédito 
fiscal por concepto de impuesto al valor agregado, recargos y multas, 
por el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de 
dos mil uno.

b) Que de la demanda de nulidad de referencia, correspondió conocer 
a la primera Sala regional Hidalgo-méxico del tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y administrativa, quien la registró con el número de expediente ********** 
y en su momento dictó sentencia en la que resolvió que la parte actora probó 
su acción y declaró la nulidad de la resolución impugnada.

c) inconforme con tal determinación, el Jefe del Servicio de adminis-
tración tributaria, por conducto del administrador Central de lo Contencioso, 
interpuso recurso de revisión fiscal, del cual conoció el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, quien lo registró con 
el número ********** y mediante ejecutoria de veintiuno de mayo de dos mil 
nueve, confirmó la sentencia recurrida y declaró la nulidad de la reso
lución impugnada en el juicio de nulidad **********, del índice de la 
Primera Sala Regional Hidalgo–México del Tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y Administrativa. 
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en ese sentido, el aludido tribunal Colegiado de Circuito efectuó un 
análisis e interpretación del contenido del artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), 
de la ley del impuesto al Valor agregado, para determinar que la empresa 
actora presta un servicio al que debe aplicarse la tasa del 0% a que hace 
referencia el citado numeral.

para llegar a esa conclusión, refirió en principio, que la legislación 
federal en comento no definió lo que son actividades agropecuarias ni tam-
poco los términos cosecha y recolección, por lo tanto, procedió a invocar una 
definición contenida en el Diccionario de la Lengua Española, pero además, 
indicó que para evidenciar el sentido que el legislador quiso dar a esos térmi-
nos, resultaba necesario acudir a un técnico con conocimientos específicos 
en la materia.

estableció que la intención del legislador no fue la de identificar la 
cosecha y la recolección como sinónimos, sino que los ubicó en un grupo con 
significados distintos en el propio artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la 
ley del impuesto al Valor agregado.

Sostuvo que la cosecha se refiere a la obtención de la leche del ani-
mal, es decir, a la ordeña que realiza el ganadero y que la recolección es 
una parte distinta a la ordeña que la puede realizar por sí mismo el ganadero, 
o a través de un tercero; en consecuencia, determinó que la ordeña –que asi-
mila al vocablo de cosecha– y la recolección, para el caso de producción de 
leche, son procesos distintos, estableciendo que la recolección consiste en el 
traslado de la leche a la planta pasteurizadora para consumo humano.

así, para dilucidar si la empresa actora se dedica a la recolección, el 
tribunal Colegiado de Circuito estimó dable acudir al resultado del dictamen 
pericial en materia agropecuaria, que arrojó que la empresa actora realiza 
la recolección de leche, dentro del ámbito agropecuario y sobre este úl-
timo punto, insistió en que ese dictamen se requería para delimitar la actividad 
desempeñada por la contribuyente y poder establecer si se ubica o no en el 
proceso de recolección de leche contemplado en el artículo 2o.-a, fracción ii, 
inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado.

analizó también los contratos celebrados por la contribuyente, los que 
a su criterio reflejaron que la actividad de recolección de leche, va más allá 
del cuidado y transporte del bien, esto es, recoger diariamente dicho pro-
ducto de los establos con los requisitos de calidad necesarios.

afirmó que el reglamento de Control Sanitario de productos y Servi-
cios, tiene un apartado específico para la ordeña, pero hace distinción entre el 
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almacenaje de leche y el traslado a la planta pasteurizadora; en ese sentido, 
a manera de conclusión, el órgano colegiado estableció, que la ordeña y la 
recolección son actos distintos y no sinónimos; que la actividad de traslado 
la puede realizar el propio ganadero o un tercero; que en el proceso de la or-
deña, no se hace referencia al traslado y que esta última es un acto de extrac-
ción de la leche directamente del ganado con su primer almacenamiento.

indicó que es potestad del ganadero contratar el servicio de recolec-
ción a un tercero y asumir su costo, y sostuvo nuevamente que el vocablo 
cosecha, trasladado al ámbito de producción de leche, es igual a ordeñar 
el ganado por parte del ganadero y que tal procedimiento conforme al regla-
mento de Control Sanitario antes mencionado, no incluye el traslado de la 
leche al centro de acopio.

por otro lado, señaló que la recolección de leche sí forma parte del pro-
ceso de producción de la misma e implica el traslado a los centros de acopio 
o a la planta pasteurizadora, lo cual puede ser realizado por los propios gana-
deros o por un tercero.

en ese sentido, se enfatizó que la distinción que la propia ley del im-
puesto al Valor agregado realiza a los vocablos "cosecha y recolección" a la 
luz de las pruebas que fueron aportadas y analizadas, se observa que cose-
cha implica la ordeña, mientras que la recolección es el traslado de la leche 
a los centros de acopio o a la planta pasteurizadora.

Finalmente, al dar contestación a uno de los agravios formulados por la 
recurrente, el tribunal Colegiado de Circuito estimó que la actividad de la em-
presa contribuyente no encuadra en las fracciones iii y iV del artículo 16 del 
Código Fiscal de la Federación, al no advertirse que realice la compra de la 
leche a los productores, sino que su función es únicamente recolectar el pro-
ducto almacenado por los ganaderos y llevarlo a la planta pasteurizadora.

argumentos con los cuales consideró procedente confirmar la sen-
tencia recurrida y declarar la nulidad de la resolución impugnada en el juicio 
de nulidad **********.

• en torno al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito. 

Circunstancias fácticas. de los antecedentes narrados en la ejecutoria 
relativa al recurso de revisión fiscal **********, se obtiene lo siguiente:
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a) Que por escrito presentado el veintiuno de febrero de dos mil ocho, 
ante la oficialía de partes Común de las Salas regionales Hidalgo–méxico 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; **********, a través de 
su representante, demandó la nulidad de la resolución contenida en el ofi-
cio **********, por medio de la cual, se le determinó un crédito fiscal por 
concepto de impuesto al valor agregado, devolución indebida, actualización, 
recargos y multas, correspondientes al ejercicio fiscal dos mil dos.

b) de la demanda de nulidad de referencia, correspondió conocer a la 
tercera Sala regional Hidalgo-méxico del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, quien la registró con el número de expediente ********** 
y en su oportunidad dictó sentencia en la que resolvió, que la parte actora, 
acreditó parcialmente su pretensión y declaró la nulidad parcial de la resolu-
ción impugnada, en cuanto a la determinación del crédito fiscal por concepto 
de impuesto al valor agregado, valor de los actos o actividades gravados 
en la tasa del 15%, devoluciones de saldos a favor de dicho impuesto relativo 
al ejercicio fiscal 2002, devoluciones de saldos a favor improcedentes, actua-
lizaciones, recargos y multas; además, reconoció la validez parcial de la re-
solución impugnada, únicamente en relación a la determinación del impuesto 
al valor agregado acreditable.

c) inconformes con esa determinación, tanto el procurador fiscal de 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de méxico, como el admi-
nistrador central de lo contencioso en suplencia por ausencia del jefe del 
servicio de administración tributaria, interpusieron recursos de revisión fis
cal, de los cuales conoció el Cuarto tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Segundo Circuito, quien los registró con los números ********** y 
**********, respectivamente, y mediante ejecutoria de veintidós de marzo de 
dos mil diez, declaró el primero improcedente, y en cuanto al segundo, re
vocó la sentencia recurrida y ordenó a la Tercera Sala Regional cuya 
resolución se recurrió, que emitiera una nueva en los términos que le 
fueron indicados.

d) en cumplimiento de la ejecutoria relativa a la revisión fiscal **********, 
la Sala Fiscal del conocimiento, emitió una nueva sentencia el dos de mayo 
de dos mil once, en la que determinó que la parte actora había acreditado 
parcialmente su pretensión y en consecuencia, declaró la nulidad parcial de 
la resolución impugnada, por lo que hace a la determinación del crédito fiscal 
por concepto de impuesto al valor agregado, valor de los actos o activi-
dades gravados en la tasa del 15%, devoluciones de saldos a favor de dicho 
impuesto relativo al ejercicio fiscal del año 2002, devoluciones de saldos a 
favor improcedentes, actualizaciones, recargos y multas; asimismo, resolvió 
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en el sentido de reconocer la validez parcial de la resolución impugnada en 
lo relativo a la determinación del impuesto al valor agregado por concepto de 
diferencias del citado impuesto acreditable.

e) inconforme ahora con esa determinación, el administrador local 
jurídico de Naucalpan, en suplencia por ausencia del jefe del Servicio de ad-
ministración tributaria, interpuso recurso de revisión fiscal, del cual conoció 
el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, 
quien lo registró con el número ********** y por ejecutoria de veinticinco de 
mayo de dos mil doce, revocó la sentencia recurrida y ordenó a la Tercera 
Sala Regional Hidalgo–México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, emitiera una nueva sentencia en los términos seña
lados en dicha ejecutoria.

al respecto, el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito, también efectuó un análisis e interpretación del contenido 
del artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor agre-
gado, para determinar que la empresa actora no cumple con los requisitos 
del artículo 2o.A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para que le 
sea aplicable la tasa del 0% del impuesto relativo.

para llegar a esa conclusión, el tribunal Colegiado de Circuito analizó 
los términos de "cosecha y recolección" previstos en el precepto legal antes 
invocado y precisó que de acuerdo a su redacción, claramente se denotaba 
que se trataba de cosas distintas.

a su vez, estableció que la ordeña significa extraer la leche exprimiendo 
la ubre, lo cual se traduce en obtener un fruto animal, por lo que era un tér-
mino asimilable al de cosecha, incluido en el artículo cuya interpretación 
es materia de controversia.

dijo a su vez, que si el legislador no dio en la propia norma la defini-
ción de lo que debe entenderse por recolección, debía estarse a la interpre-
tación más amplia de ese término, en relación con los fines que persigue el 
beneficio de la tasa del 0% para el sector productivo agropecuario y que en-
tonces, se podía referir a cualquier fase de los procedimientos agropecuarios 
que se identifique con ese nombre.

por otro lado, destacó que debía analizarse con relación a lo dispuesto 
en el numeral 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor agre-
gado, lo relativo a que el servicio se preste directamente a los ganaderos 
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y que, de acuerdo a una interpretación teleológica de dicho precepto legal, 
se llegaba a concluir, que el objetivo de la norma es procurar la actividad ga-
nadera y, por tanto, ciertos servicios prestados a ese sector gozan de la tasa 
del 0%.

enseguida, el tribunal Colegiado de Circuito procedió al análisis de los 
aludió a que, con independencia de la denominación que las partes hagan de 
ellos, deben analizarse conforme a la naturaleza de lo efectivamente pactado.

luego, señaló que lo fundamental era analizar si el servicio se prestaba 
directamente en beneficio del ganadero, aspecto en el que se concluyó, que 
en el caso concreto, el servicio se prestó a la planta procesadora-industriali-
zadora, lo cual no auxilia al ganadero a producir y almacenar leche; y que el 
servicio estipulado en los contratos se reduce al mero transporte del pro-
ducto del establo al centro de acopio.

por otro lado, analizó el contenido del reglamento de Control Sanitario 
de productos y Servicios para desentrañar de la norma fiscal, el elemento 
consistente en la recolección, precisando que dicho reglamento sí distingue 
el traslado de la leche como una actividad diversa a la recolección.

en ese sentido, afirmó que la contribuyente realiza la recolección de 
leche en beneficio de la planta que la adquiere, lo que evidencia que tal servi-
cio no tiene como fin beneficiar en forma directa a los ganaderos y que, en todo 
caso, esa actividad va encaminada a cumplir con obligaciones de la planta 
pasteurizadora y no de los ganaderos.

lo anterior llevó al tribunal Colegiado de Circuito a concluir que no 
puede considerarse que la contribuyente recolectora goce del beneficio del 
artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado, 
dado que, quien se beneficia directamente es el industrializador y comercia-
lizador del producto, y no el ganadero, cuya actividad es extraer el producto y 
almacenarlo en recipientes o contenedores. 

expresa que el beneficio de la tasa del 0% se estableció en favor del 
sector primario, más no del secundario que obedece a la fase industrial a la 
que pertenece la empresa recolectora, aun y cuando se pueda considerar que 
en ambos sectores se desarrolla alguna fase de la actividad agropecuaria 
(palabra esta última, que definió como un adjetivo que se utiliza para decir 
que tiene relación con la agricultura y la ganadería).
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Se indicó que el legislador no quiso que todo el proceso productivo se 
beneficiara con la tasa del 0%, sino sólo ciertas actividades, entre ellas, la 
"cosecha y recolección" que se relacionan con el sector primario agropecua-
rio del que no forma parte la planta industrializadora.

Consideraciones que llevaron al Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito a revocar la sentencia recurrida y orde-
nar a la Sala Fiscal del conocimiento que emitiera otra, en la que considerara 
que la empresa actora no goza del beneficio a que se refiere el artículo 
2o.A, fracción II, inciso a), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

de lo anterior, se concluye que existe contradicción de tesis en el 
presente asunto, respecto de la interpretación que se dio al artículo 2o.-a, 
fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado, en relación 
con la misma actividad denominada en los contratos celebrados entre la em-
presa actora con los ganaderos como "recolección de leche" y la tasa con la 
que debe ser gravada.

en efecto, ambos tribunales Colegiados de Circuito, resolvieron la misma 
cuestión que incluso les fue planteada por la misma empresa actora y sien-
tan posturas diferentes sobre la naturaleza de la recolección de leche (acti-
vidad así denominada en los contratos respectivos); esto es, si se trata de un 
servicio prestado dentro de un proceso de producción de la misma y rela-
cionado con la actividad agropecuaria o de un servicio diverso prestado en 
favor de la industria de la transformación de la leche; lo que resulta un pro-
nunciamiento trascendental, pues precisamente fue la forma en que cada 
uno consideró al traslado o la transportación de leche, la que dio lugar a 
determinar para el primero de los tribunales la actualización de un benefi-
cio de política fiscal para la parte actora, a diferencia del segundo, que estimó 
que en el caso, no se colmaban los requisitos del artículo 2o.-a, fracción ii, 
inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado.

de este modo, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa de 
este Circuito, al resolver la revisión fiscal **********, se pronunció en el sen-
tido de que la actividad de recolección de leche que según los contratos res-
pectivos realiza la empresa actora, es una fase del proceso de producción de 
la misma y atento a la norma invocada sí debe gravarse a tasa 0%.

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, al resolver la revisión fiscal ********** arribó a la con-
clusión de que la actora al realizar una actividad denominada "recolección 
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de leche", no cumple con los requisitos del artículo 2o.-a de la ley del impues-
to al Valor agregado para que le sea aplicable la tasa del 0% del impuesto 
relativo. 

así las cosas, en una postura se considera el proceso denominado 
"recolección de leche", como parte de una actividad agropecuaria –aun 
cuando ello conlleve un beneficio económico en favor de los terceros– y, por 
ende, que debe ser beneficiario de la política fiscal; mientras que en la otra 
se concluye que aunque se trate de una actividad agropecuaria, ésta no favo-
rece los intereses del ganadero sino de las plantas industrializadoras o 
pasteurizadoras, de ahí que no debe beneficiarse tal actividad con la tasa 0% 
que prevé el numeral 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al 
Valor agregado.

por lo anterior, nos encontramos que en ambos casos los tribunales 
dilucidaron la cuestión de fondo que les fue planteada, esto es, si la actividad 
denominada en los contratos respectivos como "recolección de leche" reali-
zada por la empresa actora, debe ser merecedora del beneficio de la tasa 0%; 
tema sobre el cual sustentaron posturas contradictorias, lo cual conduce a 
sostener que sí existe contradicción de tesis, que debe resolverse por este 
pleno de Circuito.

No pasa desapercibido para el pleno de este Segundo Circuito, que el 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, 
apoyó algunas de sus afirmaciones en las pruebas que fueron ofrecidas por 
las partes en el procedimiento de origen, tales como la pericial en materia 
agropecuaria y los contratos celebrados por la empresa contribuyente, sin em-
bargo, éstas le sirvieron para definir o identificar la actividad específica a la 
que se dedica la empresa actora y así poder establecer si se ubica o no en 
el supuesto normativo a que se refiere el artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), 
de la ley del impuesto al Valor agregado, pero la interpretación concreta de 
la norma no se hizo depender de esas probanzas.

SeXta.—Criterio que debe prevalecer en la contradicción de tesis. 
debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio que a continuación 
se propone.

la norma cuya interpretación por parte de los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, dio origen a la presente denuncia, es del tenor 
siguiente:
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"Artículo 2o.A. el impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% a los 
valores a que se refiere esta ley, cuando se realicen los actos o actividades 
siguientes:

"…

"ii. la prestación de los siguientes servicios independientes:

"a) los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, siempre 
que sean destinados para actividades agropecuarias, por concepto de perfo-
raciones de pozos, alumbramiento y formación de retenes de agua; sumi-
nistro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados al bombeo de agua 
para riego; desmontes y caminos en el interior de las fincas agropecuarias; 
preparación de terrenos; riego y fumigación agrícolas; erradicación de pla-
gas; cose cha y recolección; vacunación, desinfección e inseminación de ganado, 
así como los de captura y extracción de especies marinas y de agua dulce."

a efecto de establecer cómo debe interpretarse dicha norma de carác-
ter tributario, es necesario acudir a lo previsto por el numeral 5o.7 del Código 
Fiscal de la Federación, el cual menciona en su primer párrafo, que las dis-
posiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que seña-
lan excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y 
sanciones, son de aplicación estricta; y que, se considera que establecen car-
gas a los particulares las normas que se refieren al sujeto, objeto, tasa o tarifa.

por su parte, el segundo párrafo de dicho precepto legal, señala que las 
otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de 
interpretación jurídica y que a falta de norma expresa, se aplicarán supleto-
riamente las disposiciones del derecho federal común, cuando su aplicación 
no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal.

en ese sentido, el artículo 2o.-a de la ley del impuesto al Valor agregado, 
se trata de una disposición que establece una carga para los particulares, al 

7 "Artículo 5o. las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que 
señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones, son 
de aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a los particulares las normas que se 
refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa.
"las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de interpretación 
jurídica. a falta de norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del 
derecho federal común cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho 
fiscal."
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referirse de manera directa a la tasa con la que deben ser gravados deter-
minados actos o actividades y aunque no constituye por sí una afectación 
económica porque la tasa respectiva corresponde al 0%, lo cierto es que re-
presenta una obligación fiscal para quien figura como contribuyente del 
impuesto, tan es así, que ese mismo artículo, en su último párrafo, se men-
ciona que los actos o actividades a los que se aplique la tasa del 0%, pro-
du cirán los mismos efectos legales que aquellos por los que se deba pagar el 
impuesto conforme a esa legislación, es decir, la aplicación de dicha tasa no 
exime al sujeto pasivo de su entero a la autoridad hacendaria; en conse-
cuencia, debe considerarse de aplicación estricta lo dispuesto en el artículo 
2o.-a de la ley de impuesto en cuestión, de acuerdo con el párrafo primero 
del diverso numeral 5o. del Código Fiscal de la Federación.

No obstante, el alcance que debe darse a dicho concepto de aplica-
ción estricta de las disposiciones fiscales, no implica más que la prerrogativa 
(obligación y derecho) de que estas últimas se apliquen estrictamente aten-
diendo a lo establecido en la ley; es decir, que en una aplicación de esa natu-
raleza, no es dable atribuir consecuencias distintas a las hipótesis normativas 
previstas en la legislación, y aplicar las consecuencias a supuestos no pre-
vistos por la misma.

así, al tratarse de la aplicación de las normas tributarias, el sujeto 
competente para ello, debe identificar específicamente la hipótesis legal y 
su consecuencia, con la finalidad de aplicar el derecho al caso concreto, por 
lo que, si no existe una hipótesis específica, o bien, no se encuentra prevista 
una consecuencia para ella, no es dable hacer extensiva la aplicación de la 
norma a situaciones distintas. 

por otro lado, no se debe permitir que la aplicación estricta del dere-
cho tienda a convertirse en un formalismo en donde si se cumple con la 
forma de los textos, se procede a ignorar la sustancia, pues al respecto, existe 
criterio jurisprudencial que establece que la aplicación estricta de la norma 
no se limita a la forma, sino también a observar el fondo o sustancia de la 
misma, al momento de aplicarla a un acto en específico. 

en ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que las interpretaciones distintas a la formal, en el caso, la sistemática, no 
transgreden la aplicación estricta de la ley, en tratándose de normas fiscales, 
tal como aparece en la jurisprudencia 3a./J. 18/91, de rubro y texto siguientes:

"leYeS FiSCaleS. la iNterpretaCióN SiStemÁtiCa de SuS NormaS 
No CoNtraVieNe loS priNCipioS de iNterpretaCióN Y apliCaCióN 
eStriCta Y de leGalidad Que riGeN eN diCHa materia.—Si bien es 



2243CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cierto que la interpretación y aplicación de las normas impositivas es estricta, 
también es cierto que resultaría imposible interpretar cada precepto consi-
derándolo fuera del contexto normativo del que forma parte, ya que de ser 
así, cualquier intento estricto de interpretación resultaría infructuoso para 
determinar el sentido y alcance de las normas. toda norma requiere de una 
interpretación, aunque sea literal, sin importar su rango, ya sea constitucio-
nal, legal, reglamentario, contractual o de cualquier otra índole, y un princi-
pio de hermenéutica obliga a interpretar los preceptos jurídicos en función a 
los demás que integran el ordenamiento al que pertenecen, y en función a los 
demás ordenamientos que integran un determinado régimen jurídico; sin 
que ello implique que en materia impositiva una interpretación estricta pero 
al fin y al cabo interpretación, vaya a obligar al sujeto pasivo de la norma 
tributaria al pago de contribuciones no establecidas en las leyes fiscales. 
en con secuencia, interrelacionar las normas de manera sistemática no 
viola el principio de interpretación y aplicación estricta que rige la materia 
fiscal, ni el principio de legalidad que prevalece en dicha materia, de acuerdo 
con el artículo 31, fracción iV, constitucional."8

asimismo, al referirse de manera específica al contenido del artículo 
5o. del Código Fiscal de la Federación, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consideró que la circunstancia de que sean de apli-
cación estricta determinadas disposiciones de carácter tributario, no impide 
al intérprete acudir a los diversos métodos que permiten conocer la verda-
dera intención del creador de las normas, cuando de su análisis literal en 
virtud de las palabras utilizadas, sean técnicas o de uso común, se genere 
incertidumbre sobre su significado, ya que el efecto de la disposición en 
comento es constreñir a aquél a realizar la aplicación de la respectiva hipóte-
sis jurídica única y exclusivamente a las situaciones de hecho que coincidan 
con lo previsto en ella, una vez desentrañado su alcance. 

así se advierte del contenido de la tesis aislada 2a. CXlii/99, del rubro 
y texto siguientes:

"leYeS triButariaS. Su iNterpretaCióN al teNor de lo diS-
pueSto eN el artÍCulo 5o. del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—
Conforme a lo establecido en el citado numeral, para desentrañar el alcance 
de lo dispuesto en las normas que establecen el sujeto, objeto, base, tasa o 

8 Sustentada por la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 24, tomo Vii, abril de 1991, del Semanario Judicial de la Federación, octava Época.
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tarifa de una contribución y las excepciones a ésta, las respectivas disposi-
ciones deben aplicarse en forma estricta, mientras que la interpretación del 
resto de las disposiciones tributarias podrá realizarse aplicando cualquier 
otro método de interpretación jurídica. ante tal disposición, la Suprema Corte 
de Justicia considera que la circunstancia de que sean de aplicación es-
tricta determinadas disposiciones de carácter tributario, no impide al intér-
prete acudir a los diversos métodos que permiten conocer la verdadera 
intención del creador de las normas, cuando de su análisis literal en virtud de 
las palabras utilizadas, sean técnicas o de uso común, se genere incertidum-
bre sobre su significado, ya que el efecto de la disposición en comento es 
constreñir a aquél a realizar la aplicación de la respectiva hipótesis jurídica 
única y exclusivamente a las situaciones de hecho que coincidan con lo pre-
visto en ella, una vez desentrañado su alcance."9

No obstante, es fundamental enfatizar que conforme al artículo 5o. del 
Código Fiscal de la Federación, no es posible realizar interpretaciones extensi-
vas de las disposiciones que establecen cargas a los particulares, entendién-
dose por éstas, las que se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, porque 
en ese rubro, su aplicación debe ser estricta, lo que obliga a la autoridad a 
atender tanto el aspecto formal, como el material o sustantivo de la norma, 
quedando excluida aquella forma de interpretación. 

así, una vez determinado que el artículo 2o.-a de la ley del impuesto al 
Valor agregado, contiene disposiciones de aplicación estricta, conforme a lo 
dispuesto en el párrafo primero del artículo 5o. del Código Fiscal de la Fede-
ración y que atendiendo a esa aplicación, se debe respetar el texto de la 
norma, en relación con la intención o finalidad que persiguió su creador, pu-
diéndose incluso desentrañar su sentido a través de una interpretación siste-
mática de la legislación tributaria, sin llegar al extremo de permitir la 
interpretación extensiva; procede a continuación realizar el análisis del nu-
meral citado en primer término, que constituye la materia de la presente con-
tradicción de tesis.

el artículo 2o.-a de la ley del impuesto al Valor agregado, señala de 
manera expresa, los actos o actividades que son gravados con la tasa del 0%, 
los cuales se relacionan con enajenaciones, prestación de servicios inde

9 Visible en la página 406, tomo X, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, relativo al 
mes de diciembre de 1999, Novena Época.
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pendientes, por el otorgamiento del uso o goce temporal de cierta maquina-
ria y equipo, así como por la exportación de bienes o servicios.

los criterios de los tribunales Colegiados de Circuito que contienden 
en la presente denuncia, de manera específica, se refieren a la actividad con-
sistente en la prestación de servicios independientes a que alude el in
ciso a), fracción II, del artículo 2o.A de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, que contempla aquellos servicios prestados directamente a los 
agricultores y ganaderos.

en ese sentido, la norma en comento, prevé la aplicación de la tasa del 
0% a los servicios prestados de manera directa a los agricultores y gana-
deros, siempre que sean destinados para actividades agropecuarias, por 
concepto de perforaciones de pozos, alumbramiento y formación de retenes 
de agua; suministro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados al 
bombeo de agua para riego; desmontes y caminos en el interior de las fincas 
agropecuarias; preparación de terrenos; riego y fumigación agrícolas; erra-
dicación de plagas; cosecha y recolección; vacunación, desinfección e insemi-
nación de ganado, así como los de captura y extracción de especies marinas 
y de agua dulce.

la primera interrogante a dilucidar con relación a dicha norma tribu-
taria, es la referente a ¿cuándo se considera que el servicio se presta 
directamente a los agricultores o ganaderos? 

tal cuestionamiento se resuelve atendiendo a la propia naturaleza 
del impuesto y a las diversas disposiciones que lo rigen, de acuerdo con lo 
siguiente:

debemos partir de la idea, de que por su naturaleza, el impuesto al valor 
agregado "es un gravamen al consumo, es decir, quien lo paga es el consu-
midor final de bienes o servicios gravados por el impuesto",10 por ende, cuando 
se habla de la prestación de un servicio directamente a determinada persona 
física o moral, esta última al momento de contratarlo y pagar por el mismo, 
se constituye en consumidor final o adquirente de ese servicio.

para entender con mayor claridad tal afirmación, es prudente traer a 
colación el contenido del artículo 14 de la ley del impuesto al Valor agre-

10 pérez Chávez y Fol olguín, Guía práctica fiscal, tax editores, méxico, d.F., p. 329.
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gado,11 pues en éste se establece el concepto de prestación de servicios inde-
pendientes a que se refiere la misma legislación, ubicando en ese supuesto: 

- la prestación de obligaciones de hacer que realice una persona a 
favor de otra, cualquiera que sea el acto que le de origen y el nombre o cla-
sificación que a dicho acto le den otras leyes; 

- al transporte de personas o bienes; 

- el seguro, el afianzamiento y el reafianzamiento; 

- el mandato, la comisión, la mediación, la agencia, la representación, 
la correduría, la consignación y la distribución; 

- la asistencia técnica y la transferencia de tecnología; y, 

- toda obligación de dar, de no hacer o de permitir, asumida por una 
persona en beneficio de otra, siempre que no esté considerada por la misma 
legislación fiscal como enajenación o uso o goce temporal de bienes.

del dispositivo legal en comento, se desprende una relación inmediata 
y directa que se da entre quien presta el servicio y quien lo recibe, de acuerdo 
con cada una de las modalidades antes precisadas, es decir, que para efec-
tos del impuesto al valor agregado, en tratándose de prestación de servicios 
independientes, siempre estará presente ese vínculo directo entre quien rea-
liza o presta el servicio, y quien lo contrató y asume su costo, con el impuesto 
que se le hubiese trasladado de ser el caso.

tan es así, que el diverso numeral 18 de la ley del impuesto al Valor 
agregado,12 en su primer párrafo señala, que para calcular el impuesto tra-

11 "Artículo 14. para los efectos de esta ley se considera prestación de servicios independientes: 
"I. la prestación de obligaciones de hacer que realice una persona a favor de otra, cualquiera que 
sea el acto que le dé origen y el nombre o clasificación que a dicho acto le den otras leyes. 
"II. el transporte de personas o bienes. 
"III. el seguro, el afianzamiento y el reafianzamiento. 
"IV. el mandato, la comisión, la mediación, la agencia, la representación, la correduría, la con-
signación y la distribución. 
"V. la asistencia técnica y la transferencia de tecnología. 
"VI. toda otra obligación de dar, de no hacer o de permitir, asumida por una persona en benefi-
cio de otra, siempre que no esté considerada por esta ley como enajenación o uso o goce tempo-
ral de bienes."
12 "Artículo 18. para calcular el impuesto tratándose de prestación de servicios se considerará 
como valor el total de la contraprestación pactada, así como las cantidades que además se
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tándose de prestación de servicios, se considerará como valor el total 
de la contraprestación pactada, así como las cantidades que además 
se carguen o cobren a quien reciba el servicio por otros impuestos, dere-
chos, viáticos, gastos de toda clase, reembolsos, intereses normales o mora-
torios, penas convencionales y cualquier otro concepto.

de conformidad con lo expuesto, cuando el artículo 2o.-a, fracción ii, 
inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado, señala que se gravan con 
tasa del 0%, los servicios prestados directamente a los agricultores y 
ganaderos, debe entenderse que se trata de servicios que ellos recibieron 
y pagaron de acuerdo con la contraprestación que hubiesen pactado de ma-
nera directa o inclusive, bajo las hipótesis que establece el artículo 11 del 
reglamento de la citada ley federal.

aunado a ello, debe tenerse presente que el legislador al redactar el 
inciso a) de la fracción ii del artículo 2o.-a de la ley del impuesto al Valor 
agregado, ocupó la expresión "prestados directamente", lo que denota que 
los servicios deben ser prestados de forma directa a los ganaderos y agri-
cultores, mas no en favor de terceros, por ser los primeros quienes los contra-
taron y pagaron de forma personal y directa o en términos de alguno de los 
supuestos que señala el numeral 11 del reglamento en comento.

además, esa locución descarta la posibilidad de que se trate de ser-
vicios prestados a personas que aunque se constituyan en consumidores fi-
nales o receptores del servicio que hubiesen contratado, no tengan la calidad 
específica de ganaderos o agricultores.

en mérito de lo expuesto, se debe considerar que conforme a la primera 
parte del artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), del impuesto al Valor agregado, 
sólo están gravados con la tasa del 0%, los servicios prestados directamente 
a los agricultores y ganaderos, es decir, en donde estos últimos se constitu-
yen en consumidores o receptores finales de tales servicios, a virtud de haber 
sido contratados por ellos, incluso en los términos precisados en el artículo 
11 del reglamento de la propia ley que regula dicho impuesto.

por ende, en los casos en que una empresa correspondiente al sector 
industrial, sea la que contrate la prestación de un servicio independiente, al 

carguen o cobren a quien reciba el servicio por otros impuestos, derechos, viáticos, gastos de 
toda clase, reembolsos intereses normales o moratorios, penas convencionales y cualquier otro 
concepto. …"
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margen de que esté relacionado con alguna actividad agropecuaria a las que 
hace referencia el artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto 
al Valor agregado, no podrá beneficiarse de la tasa del 0%, porque en ella 
no recaerá la calidad específica de agricultora o ganadera como lo exige 
ese numeral –cuya aplicación es estricta–; asimismo, el hecho de que con ese 
servicio contratado por la empresa se pudieran beneficiar los ganaderos o 
agricultores, ello sería a virtud de un efecto indirecto que no hace extensiva 
la aplicación de dicha tasa en favor de la contribuyente que de manera direc-
ta lo contrató y recibió, pues de estimarse así, se estaría desconociendo la 
verdadera intención del legislador quien previó que los servicios de que se 
trata, se prestaran de forma directa a los agricultores y ganaderos, siempre 
que se destinaran a determinadas actividades agropecuarias.

Cabe señalar que en los recursos de revisión fiscal que fueron some-
tidos a consideración de los tribunales Colegiado de Circuito contendientes, 
de acuerdo al contenido de sus respectivas ejecutorias, la empresa que tuvo 
el carácter de actora en los juicios de nulidad de origen, fue contratada 
directamente por diversos ganaderos para realizar la prestación de un 
servicio relacionado con la actividad denominada en los correspondientes 
contratos como "recolección de leche", bajo ciertos términos y parámetros de 
calidad, lo cual se realizó durante determinados ejercicios fiscales; en ese sen-
tido, debe prevalecer la interpretación que este pleno de Circuito ha realizado 
entorno a la primera parte del artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del 
impuesto al Valor agregado, en cuanto a que dicho servicio se presta de 
forma directa a los ganaderos cuando éstos lo contratan y se constituyen en 
consumidores o receptores finales del mismo, lo que ocurrió en los asuntos 
sometidos a consideración de dichos tribunales. 

ahora bien, la siguiente interrogante que resulta necesario dilucidar 
en la presente contradicción, es: 

Si un servicio independiente se presta directamente a los ganaderos, 
denominado en el contrato respectivo como "recolección de leche", a tra-
vés del cual una empresa transportadora, traslada ese producto del establo 
hacia la pasteurizadora o industrializadora ¿le será aplicable la tasa del 
0%, en términos del artículo 2o.A, fracción II, inciso a), de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado?

para abordar tal cuestionamiento, deben tomarse en cuenta las acti-
vidades que el legislador incluyó dentro de tal beneficio fiscal. en ese rubro, 
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se tiene que el numeral de referencia, establece que los servicios prestados 
a los agricultores y ganaderos deben siempre estar destinados para las acti-
vidades agropecuarias y por los siguientes conceptos:

• perforaciones de pozos, alumbramiento y formación de retenes de 
agua; suministro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados al bom-
beo de agua para riego; desmontes y caminos en el interior de las fincas 
agropecuarias; preparación de terrenos; riego y fumigación agrícolas; erra-
dicación de plagas; cosecha y recolección; vacunación, desinfección e insemi-
nación de ganado, así como los de captura y extracción de especies marinas 
y de agua dulce.

la redacción del precepto legal cuya interpretación genera controver-
sia, nos conduce a sostener, que el órgano legislativo que creó esa norma, no 
buscó al momento de implementar la tasa del 0% que todos los servicios 
prestados para actividades agropecuarias se gravaran con dicha tasa, sino 
sólo los que de manera limitativa establece en el mismo, al indicar los con-
ceptos a los cuales les resulta aplicable ese beneficio fiscal.

por ello, resulta incorrecto considerar que cuando se menciona inicial-
mente en el inciso a), fracción ii, del numeral de que se trata, que los servicios 
prestados directamente a los agricultores y ganaderos sean destinados para 
"actividades agropecuarias", se hubiese dejado la posibilidad de que esto 
último fuera aplicado a un sin números de actividades de esa naturaleza, ya 
que el legislador fijó de manera específica y limitada, los conceptos antes 
mencionados que se encontrarían afectos a la tasa del 0% del impuesto al 
valor agregado.

de esa forma lo interpretó también la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al analizar la constitucionalidad del artículo 2o.-a, 
fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado, en el amparo 
directo en revisión 822/201113 de su índice, cuya ejecutoria fue pronunciada 
el dieciocho de mayo de dos mil once y de la cual resulta útil transcribir el 
argumento siguiente:

"…

13 obtenido del engrose oficial consultable en la página de intranet de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación: 
http://mxscjnbiblio.scjn.pjf.gob.mx/Tematica/Detalle.aspx?AsuntoID=126907
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"empero, como lo sostiene la recurrente, el órgano colegiado pasó por 
alto cuál fue el objetivo de la implementación de la tasa del 0% regulada en 
el artículo 2o.-a de la ley del impuesto al Valor agregado.

"Como ya se había mencionado, la tasa del 0% establecida en la dispo-
sición cuestionada es una forma para apoyar y promover ciertas actividades 
indispensables para la sociedad, ya sea porque se trate de productos básicos 
para el ser humano, o bien de actividades que requieran ayuda para lograr su 
desarrollo, como en el caso lo es la vacunación y desinfección de ganado. 

"es decir, el legislador lo que buscó con la implementación de la tasa 
del 0% a algunas actividades o servicios realizados por ciertos contribuyentes, 
es protegerlos, ayudarlos a su desarrollo y beneficiar las necesidades básicas 
de la colectividad; en lo que interesa, a los servicios prestados directamente a 
agricultores y ganaderos, sólo si están destinados a determinadas (no a la 
totalidad) actividades agropecuarias como son: perforación de pozos; 
alumbramiento y formación de retenes de agua; suministro de energía eléc-
trica para usos agrícolas aplicados al bombeo de agua para riego; desmontes 
y caminos en el interior de las fincas agropecuarias; erradicación de plagas; 
cosecha y recolección; vacunación, desinfección e inseminación de ganado; y, 
captura y extracción de especies marinas y de agua dulce. …" (lo resaltado no 
es de origen).

aunado a ello, dado que el término "agropecuario", constituye un adjetivo 
referente a lo que tiene relación con la agricultura y la ganadería,14 es prudente 
señalar que el legislador enlistó en el artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de 
la ley del impuesto al Valor agregado, los conceptos relacionados con las 
actividades agropecuarias que debían ser gravados con la tasa del 0%, de 
los cuales se desprende que algunos se relacionan de forma directa con acti-
vidades propiamente agrícolas y otros con las ganaderas; por lo que, si se 
pretende mezclar dichos conceptos o realizar semejanzas para adecuar 
actividades o servicios a uno de los supuestos específicos que el legisla-
dor contempló, debe excluirse cualquier interpretación extensiva que no está 
permi tida cuando se trata de una norma fiscal que impone una carga para los 
particulares, como es el caso del numeral que nos ocupa.

en efecto, en el inciso a), fracción ii, del artículo 2o.-a de la ley del im-
puesto al Valor agregado, se expresan con claridad y concreción los con-

14 definición obtenida del Diccionario de la Lengua Española, página 44, tomo 1, 22a. edición, real 
academia española, Buenos aires argentina, 2001.
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ceptos que se quisieron gravar con la tasa del 0% para beneficio del sector 
primario,15 utilizando términos aplicables a las actividades de índole agrícola 
y ganadera, pues se señalan como conceptos específicos los que a continua-
ción resulta necesario reiterar: 

- la perforación de pozos; 

- alumbramiento y formación de retenes de agua;

- Suministro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados al 
bombeo de agua para riego; 

- desmontes y caminos en el interior de las fincas agropecuarias; 

- preparación de terrenos;

- riego y fumigación agrícolas;

- erradicación de plagas; 

- Cosecha y recolección; 

- Vacunación, desinfección e inseminación de ganado; y, 

- Captura y extracción de especies marinas y de agua dulce.

ahora bien, para un mejor entendimiento de esos conceptos que el 
legislador tuvo intención de gravar con la tasa del 0% y conocer los motivos 
que se tuvieron para la creación de esa tarifa, veamos algunos antecedentes 
del proceso legislativo que dio origen al artículo 2o.-a de la ley del impuesto 
al Valor agregado.

en su origen, la ley del impuesto al Valor agregado surgida mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de diciem-
bre de mil novecientos setenta y ocho, contemplaba como exentos del pago 
del impuesto, en su artículo 15, fracción Vi, los servicios independientes 
prestados directamente a los agricultores y ganaderos, de acuerdo con la 
siguiente redacción:

15 "el que abarca las actividades productivas de la agricultura, ganadería, pesca y minería.". Dic-
cionario de la Lengua Española, ídem, tomo 9, p. 1383.
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"…

"Artículo 15. No se pagará el impuesto por la prestación de los siguien-
tes servicios:

"…

"Vi. los prestados directamente a los agricultores y ganaderos por 
concepto de perforación de pozos; alumbramiento y formación de retenes de 
agua; desmontes y caminos en el interior de las fincas; preparación de terre-
nos, riego y fumigación agrícola; cosecha y recolección; así como vacunación, 
desinfección e inseminación artificial de ganado, siempre que sean indispen-
sables para la realización de actividades agrícolas o ganaderas."16

de la anterior transcripción, destaca que los servicios prestados direc-
tamente a los agricultores o ganaderos por los conceptos que se señalan, para 
que pudieran estar libres de impuesto (exentos), deberían ser indispensables 
para la realización de actividades agrícolas o ganaderas (agropecuarias).

Sobre ese tema, en la exposición de motivos relacionada con la inicia-
tiva de creación de la ley del impuesto al Valor agregado, de treinta de no-
viembre de mil novecientos setenta y ocho, ante la Cámara de diputados se 
especificó:

"…

"Como características generales del impuesto que se propone, debe men-
cionarse que gravará la enajenación de bienes, la prestación de servicios 
independientes, el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes tangi-
bles y las importaciones. a pesar de la generalidad de estos hechos, se esta-
blecen excepciones importantes en relación con las cuales no se pagará el 
impuesto.

"en efecto, se liberan de pago todos los productos agrícolas y gana
deros, mientras no sufran transformación industrial; así como la carne, la 
leche, el huevo, la masa, las tortillas y el pan. debe destacarse que la nueva ley 
no gravará los terrenos ni las construcciones destinadas a casa habitación, 

16 Consultable en la siguiente página electrónica:
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4770460&fecha=29/12/1978
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tanto cuando se enajenen como cuando sean motivo de arrendamiento. 
Con el propósito de desgravar la actividad agrícola y ganadera, se exime la 
maquinaria destinada a estos fines, los fertilizantes, así como los servicios 
que a estas actividades se proporcionen. el conjunto de exenciones repre-
senta más del 40% del consumo final y tienden a proteger el poder adquisitivo 
de la mayor parte de la población.

"en el nuevo sistema es indispensable, para evitar el efecto acumulativo 
del impuesto, que éste sea trasladado expresamente y no se oculte en el pre-
cio. en esta forma los consumidores conocerán a ciencia cierta el impuesto 
que se les traslade.

"los comerciantes e industriales calcularán el impuesto sobre el valor 
total de las actividades que realicen y por las que se deba pagar este im-
puesto y podrán acreditar el que previamente les hubiese sido trasladado, 
siempre que corresponda a bienes o servicios destinados exclusivamente a 
la realización de las actividades por las que se deba pagar impuesto y éste 
conste expresamente y por separado en documentación que reúna requisitos 
fiscales. …"17

tal exposición pone de manifiesto que fue intención del legislador libe-
rar del pago del impuesto sólo a los productos agrícolas o ganaderos que se 
mantuvieran con su estado original, ya que de sufrir alguna transformación 
industrial no podrían quedar exentos del impuesto respectivo. 

enseguida, a un año de haber entrado en vigor la ley del impuesto al 
Valor agregado, se publicó en el diario oficial de la Federación el treinta de 
diciembre de mil novecientos ochenta, el decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la citada legislación federal, en-
contrándose entre sus adiciones el artículo 2o.A, el cual quedó redactado 
en lo que aquí interesa de la siguiente forma:

"…

"Artículo 2o.A. el impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% a los 
valores a que se refiere esta ley, cuando se realicen los actos o actividades 
siguientes:

17 Consultable en la siguiente página electrónica:
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/LF/ProcesosLegislativos.aspx?IdLey=703&IdRef=1
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"…

"II. la prestación de los siguientes servicios independientes:

"a) los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, siempre 
que sean destinados para actividades agropecuarias, por concepto de perfo-
raciones de pozos, alumbramiento y formación de retenes de agua; sumi-
nistro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados al bombeo de agua 
de riego; desmontes y caminos en el interior de las fincas agropecuarias; 
preparación de terrenos; riego y fumigación agrícolas; cosecha y recolección; 
vacunación, desinfección e inseminación de ganado, así como los de captura 
y extracción de especies marinas y de agua dulce. …"

así, la prestación de servicios independientes que en un principio se 
encontraban regulados como exentos del impuesto respectivo, conforme al 
artículo 15, fracción Vi, de la ley de la materia, pasaron a ser gravados con 
la tasa del 0%, desprendiéndose de la exposición de motivos de veintiséis de 
noviembre de mil novecientos ochenta, que dio origen a tales reformas, adicio-
nes y derogaciones que: 

"… la reforma que se propone a la ley del impuesto al Valor agregado 
a un año de su entrada en vigor, es como resultado de la experiencia reciente 
que se ha tenido en su aplicación, por lo que con la finalidad de evitar in-
terpretaciones erróneas, se hace necesario efectuar algunas precisiones a 
diversos conceptos.

"por otra parte, el Sistema alimentario mexicano constituye la materia-
lización de la preocupación fundamental de la Federación y de los estados 
por proteger y mejorar el nivel de vida de los sectores sociales menos favore-
cidos, el programa de productos básicos representa la parte sustantiva de la 
política de mínimos de bienestar para la población, cuya vigencia es garantía 
de la política de redistribución del ingreso y de equilibrio de las relaciones 
costos precios.

"en consecuencia, se propone extender la tasa de 0%, a todos los 
alimentos, con el objeto de que se tenga la posibilidad de acreditar 
el impuesto que sea trasladado por todos los insumos y servicios 
que intervengan en su elaboración y comercialización; se propone igual 
tratamiento a la enajenación y uso o goce temporal de maquinaria y equipo, 
necesarios para el desarrollo de la agricultura, ganadería y pesca, a los fer-
tilizantes, plaguicidas y demás productos de saneamiento agropecuario y a la 
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prestación de servicios de suministro de energía eléctrica para bombeo de 
agua para riego en usos agrícolas.

"este tratamiento fiscal ayudará sustancialmente a promover la ela-
boración de estos productos, para proteger y mejorar el nivel de vida de los 
sectores sociales menos favorecidos y evitar hasta donde sea posible su 
importación. …"18

Como se advierte de la mencionada exposición, al contemplarse para 
esas actividades la imposición de la tasa del 0% del impuesto al valor agre-
gado, el legislador consideró que se fortalecería el sistema alimentario mexi-
cano, buscando proteger a los sectores sociales menos favorecidos y 
ayudando sustancialmente a promover la elaboración de los productos agro-
pecuarios, ya que anteriormente, al estar exentos del impuesto no podía el 
contribuyente realizar el acreditamiento de aquel impuesto que se le 
hubiese trasladado por todos los insumos y servicios que intervinieron 
en su elaboración y comercialización.

en efecto, tanto en las operaciones por las que se deba pagar el 
impuesto, como en aquellas a las que le sea aplicable la tasa del 0%, 
los contribuyentes que las lleven a cabo, tienen el derecho de efectuar un 
acreditamiento y por consecuencia, a solicitar la devolución o compensación 
en los mismos términos de todo el impuesto que pagaron a sus proveedores 
o en las aduanas, según sea el caso, lo que constituye una gran ventaja 
financiera en comparación con aquellos sujetos exentos del impuesto, 
quienes no pueden acreditarlo, tal como lo establece el inciso b) de la frac-
ción V del artículo 5o. de la ley del impuesto al Valor agregado. 

además de lo anterior, otra reforma que es conveniente destacar para 
establecer los fines que persiguió el legislador al momento de gravar con la 
tasa del 0% sólo algunas actividades agropecuarias y no todas, es la que fue 
publicada en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos noventa y nueve, en que se adicionó un numeral 4o., al 
artículo 2o.-a, fracción i, inciso b), de la ley del impuesto al Valor agregado 
y aunque ese rubro no se refiere a la prestación de servicios independientes 
sino al diverso de enajenaciones correspondiente al mismo numeral 2o.-a 
de la ley del impuesto al Valor agregado, lo destacable de esa adición es que 
en su respectiva exposición de motivos se expresó:

18 Consultable en la siguiente página electrónica:
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/LF/ProcesosLegislativos.aspx?IdLey=703&IdRef=1
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"…

"en virtud de que se han presentado controversias en los tribunales, 
derivadas de interpretaciones erróneas de los contribuyentes en el sentido de 
que la tasa del 0% pudiera ser aplicable a los insumos utilizados para la 
elaboración de alimentos y medicinas de patente, esta Comisión de 
Hacienda y Crédito público propone que se precise en la ley del impuesto 
al Valor agregado que dicha tasa sólo debe aplicar a los productos que se 
destinen exclusivamente a la alimentación y a las medicinas de patente, 
ya que las materias primas que se utilizan para su producción pudieran 
ser igualmente utilizados para la elaboración de productos diversos. …"19

tal consideración guarda estrecha relación con la exposición de moti-
vos antes mencionada, relativa al decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta, acerca de que 
la extensión de la tasa del 0% a todos los alimentos, obedece a otorgar la posi-
bilidad de acreditar el impuesto que sea trasladado por todos los insumos y 
servicios que intervengan en la elaboración y comercialización de los mismos; 
toda vez que la aclaración que se hace en torno a interpretaciones erró neas 
de los contribuyentes en cuanto a que la tasa del 0% pudiera ser aplica
ble a los insumos utilizados para la elaboración de alimentos y medici
nas de patente, cuando que las materias primas pudieran ser uti lizadas 
para elaborar productos diversos, resulta igualmente aplicable para la 
prestación de servicios independientes, que a pesar de que se presten directa-
mente a los agricultores y ganaderos, pudieran ser destinados para un fin 
distinto al de las actividades agropecuarias; de ahí que, tratándose de alimen-
tos, en cuanto a su proceso de elaboración y comercialización, la norma sólo 
grave con la tasa del 0% servicios que se relacionan con actividades agro-
pecuarias por algunos conceptos y no por todas las actividades referentes 
a esa rama.

ahora bien, tratándose de la actividad relativa al traslado de la leche 
del establo a la empresa industrializadora o pasteurizadora, aun y cuando 
se le denomine en los contratos respectivos como "recolección de leche", 
no se ubica dentro de los conceptos señalados en el artículo 2o.-a, fracción ii, 
inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado, al no estar relacio nada con 
la perforación de pozos, el alumbramiento y formación de retenes de agua; 
con el suministro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados al bombeo 

19 Consultable en la siguiente página electrónica:
http://bovmsilap.scjn.pjf.gob.mx/LF/ProcesosLegislativos.aspx?IdLey=703&IdRef=29
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de agua para riego; con el desmonte y caminos en el interior de las fincas agro-
pecuarias; ni con la preparación de terrenos; el riego y fumigación agrícolas; 
la erradicación de plagas; o con la cosecha y la recolección; menos aún 
con la vacunación, desinfección e inseminación de ganado, o con la captura 
y extracción de especies marinas y de agua dulce.

No obstante, el concepto que generó controversia entre los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, en cuanto a su interpretación y aplica-
ción, fue el de recolección a que alude el numeral 2o.-a, fracción ii, inciso a), 
de la ley del impuesto al Valor agregado, respecto a la actividad denominada 
"recolección de leche", en los contratos celebrados por la empresa actora con 
los ganaderos, pues por lo que hace al término de cosecha, ambos órganos 
jurisdiccionales fueron coincidentes en asimilarlo a la obtención de la leche 
del animal, esto es, a la ordeña.

a pesar de ello, para poder afirmar que la actividad que realiza la empre-
sa actora no se ubica en el supuesto de recolección a que alude el referido 
precepto de la ley del impuesto al Valor agregado, dada la estrecha relación 
que existe entre dicho concepto con el diverso de cosecha, es necesario preci-
sar el significado y el alcance de ambos, al margen de que este último hubiese 
o no generado controversia entre los órganos jurisdiccionales contendientes, 
pues será necesario definir en principio, su aplicación al ámbito de la gana-
dería y luego, si la actividad que realmente realiza la empresa actora se adecua 
a la porción normativa de que se trata.

así, para proceder al análisis de los conceptos de cosecha y recolec-
ción contemplados en la disposición fiscal que nos ocupa, es necesario realizar 
una labor interpretativa de la norma, lo cual es propio de la función jurisdic-
cional, debiéndose preferir ésta, sobre cualquier apreciación que al respecto 
pudiese aportar un perito en materia agropecuaria como lo consideró en su 
resolución el primer tribunal Colegiado en materia administrativa de este 
Segundo Circuito, pues dicha tarea no puede sustentarse en un juicio de peri-
tos; de ahí que no se comparta la postura asumida en ese sentido por el men-
cionado tribunal Colegiado de Circuito.

precisado lo anterior, para la interpretación de los conceptos en cues-
tión, se acude al significado literal de la palabra "recolección" obtenida del 
diccionario de la lengua española de la real academia española, que la 
define en su primera acep ción, de la forma siguiente:

"recolección.

"(del lat. recollectum, supino de recolligëre, reunir, recoger). 



2258 OCTUBRE 2014

"1.f, acción y efecto de recolectar."20

en tanto que recolectar, en algunas de sus acepciones se define:

"recolectar.

"(del lat. recollectum, supino de recolligëre, recoger). 

"1. tr. Juntar personas o casas dispersas.

"2. tr. recoger la cosecha."21

por su parte, recoger significa, en una de sus acepciones: 

"recoger.

(del lat. recolligëre). 

"4. tr. Hacer la recolección de los frutos, coger la cosecha. …"22

mientras que por cosecha se entiende:
"cosecha.

"(del lat. cogecha). 

"1. f. Conjunto de frutos, generalmente de un cultivo, que se recogen de 
la tierra al llegar a la sazón; como de trigo, cebada, uva, aceituna, etc."

Finalmente, es necesario atender al significado de la palabra fruto, ya 
que aparece dentro de las definiciones enunciadas de los términos recoger 
y cosecha antes precisados, la cual es definida como:

"fruto

"(del lat. fructus). 

"5.m producto o resultado obtenido." 

20 http://www.rae.es/drae/
21 Ídem.
22 Ídem.
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así, una interpretación literal de la palabra recolección permite enten-
derla como juntar los frutos naturales obtenidos en un lugar.

ello es así, porque recolección es recolectar, recolectar, por su parte, 
significa juntar cosas dispersas o recoger la cosecha; recoger, a su 
vez, significa coger la cosecha, en tanto que por cosecha debe entenderse 
como un conjunto de frutos, siendo que fruto, es el producto obtenido, de lo 
que se deduce que recolección, de acuerdo con una interpretación semán-
tica, consiste en juntar los frutos naturales obtenidos.

ahora, si bien el diccionario de la lengua española de la real aca-
demia española, en una de sus acepciones define la palabra fruto como el 
producto o resultado obtenido, lo cierto es que tal definición es genérica para 
el caso que nos ocupa y, por ello, debe acudirse al derecho común, concre-
tamente, al derecho federal común, por así permitirlo el artículo 5o., párrafo 
segundo, del Código Fiscal de la Fede ración, pues así se podrá advertir legal-
mente lo que debe entenderse por dicho concepto.

así, el artículo 888 del Código Civil Federal señala:

"Artículo 888. Son frutos naturales las producciones espontáneas de 
la tierra, las crías y demás productos de los animales."

de tal precepto legal se desprende, que las producciones espontáneas 
de la tierra, las crías y demás productos animales comprenden los frutos 
naturales, entre los que, válidamente, puede incluirse a la leche, por tratarse 
de una producción espontánea de un animal.

en ese tenor, aunque la norma fiscal en análisis es de aplicación estricta, 
la descripción legal del concepto de frutos naturales, contenida en el artículo 
888 del Código Civil Federal, no contraría lo dispuesto en el numeral 2o.-a, 
fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado, sino que, por 
lo contrario, ayuda a comprender el significado de fruto, que constituye un 
elemento que se encuentra inmerso en el concepto de recolección, contenido 
en este último precepto.

lo hasta aquí expuesto, permite entonces afirmar que la recolección 
consiste en juntar los frutos naturales obtenidos, esto es, las producciones 
espontáneas de la tierra, crías y demás productos de los animales y colocar-
los en un lugar determinado; consecuentemente, al ser la leche un producto 
espon táneo animal, también constituye un fruto natural y como tal, puede ser 
susceptible de recolección.
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definido lo anterior, resulta preciso ahora establecer lo que debe en-
tenderse por recolección de leche, para determinar si la actividad que realiza 
la empresa actora se ubica o no dentro de aquélla. 

pues bien, si la recolección consiste en juntar los frutos naturales obte-
nidos, entonces, por recolección de leche debe entenderse la obtención o 
extracción del producto lácteo, como fruto natural y espontáneo de la 
vaca, por medios manuales o automatizados, llevados a cabo por el propio 
ganadero, o por medio de empresas que se dedican a la extracción, así como su 
almacenamiento en los contenedores del rancho del ganadero, donde 
es producida.

lo anterior se estima así, porque la recolección de la leche es una acti-
vidad primaria que tiene por objeto la extracción de los recursos naturales, 
esto es, de la materia prima, en el caso, de la leche, fruto natural y espontáneo 
de la vaca.

así, la intención del legislador al establecer la tasa del 0%, a que se 
refiere el artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor 
agregado, en los casos de servicios prestados directamente a los agricul-
tores y ganaderos, siempre que sean destinados para actividades agrope-
cuarias, por concepto de cosecha y recolección, fue la de buscar mejorar el 
nivel de vida de los sectores agropecuarios, esto es, impulsar a los 
agricultores y ganaderos del país.

por lo tanto, la medida de aplicar la tasa del 0% al valor de los actos y 
actividades que precisa dicha porción normativa, tiene como propósito pro-
mover la elaboración de ciertos productos de consumo básico, para proteger 
y mejorar el nivel de vida de los sectores sociales menos favorecidos, garan-
tizando con ello el equilibrio de las relaciones costos precios, en cuanto a 
incentivar la elaboración de dichos productos y garantizar su consumo, esto 
es, que esa parte de la población tenga real acceso a su consumo, de ahí 
que los servicios prestados directamente a ganaderos, destinados para 
actividades agropecuarias, por concepto de recolecta se encuentran 
gravados a la tasa del 0%.

de ello se obtiene, que la intención del legislador al fijar la tasa del 0% 
fue la de impulsar a los agricultores y ganaderos del país, en la obtención de 
la materia prima, sector primario de la economía y, por tanto, la recolec-
ción de leche se identifica, como el proceso a través del cual el ganadero 
obtiene la leche, fruto natural y espontáneo producido por la vaca –materia 
prima–, ya sea manualmente o por medio de máquinas, y la almacena en el 
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establo donde es producida, con independencia del proceso que se realice 
para su posterior conservación y comercialización. 

en ese tenor, la recolección de la leche se agota en el propio esta
blo, con su almacenamiento en los contenedores del propio ganadero, 
y no con los demás actos que tuvieren que ver con la modificación de dicha 
materia prima, como su transporte a otros recintos para su industrialización23 
–modificación de la materia prima–.

por tanto, la tasa del 0% prevista en el artículo 2o.-a, fracción ii, inciso 
a), de la ley del impuesto al Valor agregado, en lo referente a la recolección 
de leche, es aplicable, sólo, cuando se desarrolle la siguiente actividad: 
obtención o extracción de la leche de la vaca, por medios manuales o auto-
matizados y su almacenamiento en el rancho del propio ganadero, donde es 
producida. 

 
establecido lo anterior, cuando la actividad que se realiza consiste en 

trasladar la leche producida en el rancho ganadero a la planta pasteu
rizadora, a través de pipas o tanques especializados, una vez que dicho 
producto fue recolectado por el ganadero por medios manuales o automa-
tizados, entonces aquella actividad es posterior a la recolección de la leche y 
realmente constituye el transporte de esta última a la planta pasteurizadora, 
pues como se precisó anteriormente, la recolección únicamente comprende 
la obtención del producto lácteo y su almacenamiento en el propio establo.

en ese sentido, debemos precisar que la denominación que se dé 
contractualmente a una actividad o a la prestación de un servicio, no es el fac-
tor que determina el objeto del gravamen o hecho imponible, pues de ser así, 
se dejaría al arbitrio de los contratantes el adecuar su actividad o servicio a la 
tasa que consideren acorde a sus intereses, con el simple hecho de denomi-
narlos de la forma en que el legislador los estableció en la ley respectiva, esto 
es, utilizando sus mismos vocablos; por tanto, lo que debe considerarse es la 
realidad económica, por la cual se debe pagar el impuesto. Sobre esto último, 
el párrafo primero del artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación, establece 
que las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurí-
dica o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en 
que ocurran.

23 "Industrialización. 1. f. acción y efecto de industrializar."
"Industrializar. 1. tr. Hacer que algo sea objeto de industria o elaboración."
"Industria. ... 2. f. Conjunto de operaciones materiales ejecutadas para la obtención, transforma-
ción o transporte de uno o varios productos naturales."
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en efecto, para dilucidar si un servicio independiente que se presta direc -
tamente a los ganaderos o agricultores, se ubica o no en el supuesto pre visto 
en el artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor agre -
gado, no se debe atender a la denominación que se dé a ese servicio en los 
contratos celebrados por ellos, sino a la forma y términos en que éste se desa-
rrolla, con la finalidad de desentrañar su naturaleza y poder verificar si hipoté-
ticamente se encuentra previsto en esa norma fiscal.

en el caso del proceso de producción y comercialización de la leche, 
de acuerdo con el reglamento de Control Sanitario de productos y Servicios 
y su respectivo apéndice, pueden concurrir diversas actividades, tales como la 
ordeña del ganado, filtración, depósito en tanques, transportación, expendio, 
el acopio; así como procesos de estandarización, homogeneización, pasteuri-
zación o ultrapasteurización y envasado. 

Sin embargo, cuando la actividad que materialmente se realiza, es el 
traslado de ese producto del establo a la empresa industrializadora o 
pasteurizadora, aun y cuando para ello se deba atender a ciertos controles 
de calidad, debe considerarse que lo que se lleva a cabo en realidad es un 
servicio de transportación de dicho bien, por ser el concepto que le resulta 
legalmente aplicable.

en efecto, el Diccionario de la Lengua Española, define el término "trans-
portar" como llevar a alguien o algo de un lugar a otro,24 pero además, existe 
legislación específica que corrobora tal circunstancia.

tal es el caso del reglamento de Control Sanitario de productos y Servi-
cios que tiene por objeto la regulación, control y fomento sanitario del proceso, 
importación y exportación, así como de las actividades, servicios y estable-
cimientos, relacionados con diversos productos de uso y consumo humano, entre 
ellos la leche, sus productos y derivados,25 donde se utiliza el término "trans
portar" para hacer referencia a su traslado del establo a los expendios, cen-
tros de acopio o plantas pasteurizadoras, tal como se advierte de los siguientes 
artículos:

24 diccionario de la lengua española, ídem, tomo 10, página 1503.
25 "Artículo 1o. el presente ordenamiento tiene por objeto la regulación, control y fomento sani-
tario del proceso, importación y exportación, así como de las actividades, servicios y estable-
cimientos, relacionados con los productos siguientes:
"I. leche, sus productos y derivados; …"
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"…

"Capítulo iii

"Transporte

"Artículo 26. la transportación de los alimentos y bebidas, deberá garan-
tizar que se conserven las características sanitarias que los hacen aptos para 
el consumo humano y por ningún motivo podrán transportarse en vehículos 
destinados al transporte de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 
tóxicas o peligrosas, o productos de aseo con acción corrosiva."

"título cuarto

"Leche, sus productos y derivados

"…

"Capítulo ii

"Leche

"Artículo 42. la leche cruda, después de la ordeña, se deberá filtrar y 
depositar en tanques provistos con sistema de refrigeración o enfriamiento. 
Sólo se permitirá la permanencia de la leche en estas condiciones hasta por 
veinticuatro horas. dentro de este tiempo se deberá transportar a los expen-
dios que no formen parte de los establos. …"

"Artículo 43. en el proceso de la leche cruda o bronca, no se podrá:

"…

"II. transportarla a los expendios, centros de acopio de leche o plantas 
pasteurizadoras, que no hayan presentado oportunamente su aviso de fun-
cionamiento a la secretaría o a los gobiernos de las entidades federativas, 
según sea el caso; y, …"

"Apéndice del Reglamento de Control Sanitario
de Productos y Servicios.

"…
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"III.4. leche.

"III.4.1. el transporte de leche cruda para consumo humano de los esta-
blos a los expendios de la misma, a los centros de acopio o a las pasteuri-
zadoras, así como la que se destine para elaborar productos y derivados de la 
leche, sólo deberá realizarse en recipientes o termotanques de diseño y 
material sanitario, previamente lavados y desinfectados. …"

así, el mencionado reglamento y su apéndice que contienen disposi-
ciones específicas relacionadas con las actividades y servicios que tienen 
que ver con productos de uso y consumo humano, entre los que se encuentra 
la leche, al cual además se deben sujetar las personas físicas y morales que 
realicen alguna de las actividades o presenten los servicios que ahí se seña-
lan, utilizan el término transportar para referirse al traslado del citado 
producto básico a los expendios, centros de acopio de leche o plantas 
pasteurizadoras.

por otro lado, la propia ley del impuesto al Valor agregado, en su artículo 
14, considera al transporte de personas o bienes como una prestación de 
servicio independiente.

en ese tenor, el transporte de leche, señalado expresamente en el 
reglamento de Control Sanitario de productos y Servicios, y como tal, la trans -
portación de bienes en la propia ley del impuesto al Valor agregado, es 
el concepto adecuado y concreto al que se refiere la actividad por la cual 
se traslada ese producto del establo a los expendios, centros de acopio o 
pasteurizadoras. 

No obstante, esa actividad no fue contemplada por el legislador en el 
artículo 2o.-a de la ley del impuesto al Valor agregado, quien fue claro en los 
conceptos a los que quiso referirse en cada uno de los supuestos señala-
dos en ese numeral, incluso, tratándose de la leche como producto alimen-
ticio, contempló de forma específica a los servicios de pasteurización, como 
una actividad gravada con la tasa del 0%, de conformidad con la fracción ii, 
inciso c), de ese mismo precepto legal, por lo que, si tenía la intención de in-
cluir el servicio de traslado o de transportación de leche para gravarlo con 
esa misma tasa, así lo hubiese establecido expresamente; máxime que 
de acuerdo a las diversas reformas y adiciones que ha sufrido tal dispositivo, se 
ha procurado eliminar interpretaciones erróneas que lleven a incluir activi-
dades no contempladas de forma específica en el mismo.
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lo anterior guarda congruencia con el hecho de que el transporte o 
traslado de la leche constituye una actividad que puede dar lugar, a que tal 
producto, al momento de salir del establo, pueda ser utilizado para fines diver-
sos, incluso al del propio consumo humano.

por ende, al interpretarse la norma fiscal en cuestión de esa manera 
estricta y limitada, se cumple con el principio de legalidad y seguridad jurídica, 
pues no se deja al arbitrio del contribuyente adecuar sus actividades a con-
ceptos que en realidad no son los que de manera concreta desarrollan, ni a la 
autoridad tributaria gravar actos o actividades que no son las que el legislador 
previamente contempló y estableció en la legislación respectiva.

de acuerdo con esas consideraciones, el término recolección que se 
indica en el artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor 
agregado, no puede equipararse o aplicarse de manera analógica o seme-
jante, al concepto de transporte de leche que de acuerdo con el reglamento 
de Con trol Sanitario de productos y Servicios y su respectivo apéndice, tiene 
que ver con el traslado de dicho producto del establo a los expendios, 
centros de acopio o a las pasteurizadoras, pues de hacerlo implicaría reali-
zar una interpretación extensiva de aquel término, respecto a una actividad 
que el legislador no quiso incluir en esa norma fiscal, para que fuera gravada 
con la tasa del 0%.

Ante lo ya indicado, el criterio que en lo sucesivo deberá regir con 
carácter de jurisprudencia en términos de lo dispuesto en los artículos 
225 y 226, fracción III, de la Ley de Amparo, es el que a continuación se 
redacta:

Valor aGreGado. el artÍCulo 2o.-a, FraCCióN ii, iNCiSo a), de la 
leY del impueSto relatiVo, No CoNtempla al traNSporte de leCHe 
para Ser GraVado CoN la taSa del 0%, auN CuaNdo eN loS CoN-
tratoS CeleBradoS por loS GaNaderoS Se le deNomiNe Como 
"reColeCCióN de leCHe". el numeral referido constituye una norma de apli-
cación estricta, conforme al párrafo primero del artículo 5o. del Código Fiscal 
de la Federación, lo cual constriñe al intérprete a aplicarlo única y exclusiva-
mente a las situaciones de hecho que coincidan con su contenido, sin que 
sea posible efectuar interpretaciones extensivas a supuestos no previstos por 
el legislador. en ese contexto, el artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del 
impuesto al Valor agregado que establece que los servicios independientes 
prestados directamente a los agricultores y ganaderos siempre deben desti-
narse a las actividades agropecuarias y por determinados conceptos que de 
manera limitativa señala (entre los que se encuentra el de recolección, que 
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resulta aplicable a la ganadería por cuanto hace a la recolección de frutos de 
origen animal) para ser gravados con la tasa del 0%, no puede hacerse exten-
sivo a la actividad consistente en el traslado de la leche del establo a la em-
presa industrializadora o pasteurizadora, aun cuando se hubiese denominado 
a ese servicio en los contratos celebrados por los ganaderos como "recolec-
ción de leche", pues esta última se agota en el propio establo, con su almace-
n amiento en los contenedores del ganadero, y la denominación que se dé 
contractualmente a una actividad o a la prestación de un servicio, no es el fac tor 
que determina el objeto del gravamen o el hecho imponible, sino la realidad 
económica por la cual debe pagarse el impuesto. así, la actividad de trasladar 
ese producto del establo a la empresa industrializadora o pasteurizadora, en 
realidad constituye un servicio de transporte de dicho bien, por ser el concepto 
que le resulta aplicable, conforme al reglamento de Control Sanitario de pro-
ductos y Servicios y su apéndice, el cual no está contemplado dentro de los 
conceptos a que se refiere el mencionado artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), 
de la ley indicada, la que, en su artículo 14, incluye al transporte de personas 
o bienes como una prestación de servicios independientes.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional; 215, 217, párrafo segundo, 225 y 226, fracción iii, 
de la ley de amparo; 41-ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación y 34, 36 y 47 del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, se

reSuelVe:

primero.—Sí existe contradicción de criterios. 

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por este pleno del Segundo Circuito, que ha quedado precisado 
en la última consideración jurídica de esta ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a esta determinación, en términos de los 
artículos 219 y 220 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, y en su oportunidad, archívese el expe-
diente como asunto concluido. 

así lo resolvió el pleno del Segundo Circuito, por unanimidad de votos 
de los magistrados José luis Guzmán Barrera (presidente), urbano martínez 
Hernández, diógenes Cruz Figueroa, Guillermina Coutiño mata, Salvador Gon-
zález Baltierra, Selina Haidé avante Juárez, Jorge arturo Sánchez Jiménez, 
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olga maría Josefina ojeda arellano, Jacob troncoso Ávila, José antonio 
rodríguez rodríguez, óscar espinosa durán, mauricio torres martínez (ponente), 
Fernando Sánchez Calderón, tito Contreras pastrana, Felipe alfredo Fuentes 
Barrera y alejandro Sosa ortiz, en cuanto al sentido de la contradicción; pero 
emiten voto concurrente los magistrados urbano martínez Hernández, dió-
genes Cruz Figueroa, Guillermina Coutiño mata, olga maría Josefina ojeda 
arellano, Jacob troncoso Ávila, Fernando Sánchez Calderón, tito Contreras 
pastrana y Felipe alfredo Fuentes Barrera, por lo que hace al tratamiento que 
se le dio al tema de la presente contradicción, los que firman con la secretaria 
de acuerdos licenciada lorena Figueroa mendieta, que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprimió la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en esta 
hipótesis normativa.

esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formulan los magistrados urbano martínez Hernández, diógenes 
Cruz Figueroa, Guillermina Coutiño mata, olga maría Josefina ojeda arellano, Jacob 
troncoso Ávila, Fernando Sánchez Calderón, tito Contreras pastrana y Felipe alfredo 
Fuentes Barrera, en relación con la contradicción de tesis 6/2013, resuelta por el 
pleno del Segundo Circuito, en sesión de tres de junio de dos mil catorce.

Con el objeto de razonar el presente voto, se estima pertinente establecer que su elabo-
ración se realizará en diversos apartados, relacionados con la materia de la contra-
dicción de tesis; la interpretación del artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del 
impuesto al Valor agregado; y, la conclusión por la cual disentimos de diversas con-
sideraciones establecidas por la postura predominante.

I. Materia de la contradicción de tesis

la materia de la contradicción de tesis de la que deriva el presente voto concurrente, se 
circunscribió en determinar si la actividad realizada por una empresa contratada por 
el sector ganadero, con la finalidad de realizar la prestación de un servicio denomi-
nado contractualmente como "recolección de leche", debe ser gravada a la tasa del 
0%, que contempla el artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al 
Valor agregado.

II. Consideraciones de la postura predominante

el criterio predominante concluyó, esencialmente, que la actividad realizada por una 
empresa contratada por el sector ganadero, con la finalidad de realizar la prestación 
de un servicio relacionado con la actividad denominada contractualmente como 
"recolección de leche", no podía ser gravada a la tasa del 0%; por las siguientes 
consideraciones:
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a) Que el artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado, 
debe ser interpretado de manera estricta, de conformidad con el artículo 5o. del 
Código Fiscal de la Federación;

b) Que el precitado numeral, prevé la aplicación de la tasa del 0% a los servicios presta-
dos de manera directa a los agricultores y ganaderos, siempre que sean destinados 
para actividades agropecuarias, por concepto de perforaciones de pozos, alumbramien to 
y formación de retenes de agua; suministro de energía eléctrica para usos agrícolas 
aplicados al bombeo de agua para riego; desmontes y caminos en el interior de 
las fincas agropecuarias; preparación de terrenos; riego y fumigación agrícolas; erra -
dicación de plagas; cosecha y recolección; vacunación, desinfección e insemi nación 
de ganado, así como los de captura y extracción de especies marinas y de agua dulce;

c) Que para la aplicación de la tasa del 0% que prevé aquel numeral, la prestación del 
servicio de las precitadas actividades, debe realizarse de manera directa a los gana-
deros cuando éstos contratan a la empresa relativa y se constituyen en consumidores 
o receptores finales del servicio prestado;

d) Que el inciso a), fracción ii, del artículo 2o.-a de la ley del impuesto al Valor agregado, 
expresa con claridad y concreción los conceptos que se quisieron gravar con la tasa 
del 0% para beneficio del sector primario,1 utilizando términos aplicables a las activi-
dades de índole agrícola y ganadera; 

e) Que la tasa del 0% prevista en el artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del im-
puesto al Valor agregado, en lo referente a la recolección de leche, sólo es aplicable 
cuando se relacione con la obtención o extracción de la leche de la vaca, por medios 
manuales o automatizados y su almacenamiento en el rancho del propio ganadero, 
en donde es producida; y,

f) Que cuando la actividad que realiza la empresa contratada por el sector ganadero, 
consista en trasladar la leche producida en el rancho ganadero a la planta pas
teurizadora, a través de pipas o tanques especializados, una vez que dicho producto 
fue recolectado por el ganadero, entonces aquella actividad es posterior a la recolec-
ción de la leche, pues únicamente constituye el transporte de esta última a la planta 
pasteurizadora y, por ende, a tal actividad no le puede ser aplicable la tasa del 0% 
que establece el artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor 
agregado.

III. Interpretación gramatical del artículo 2o.A, fracción II, del inciso a) de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado

en principio, se considera pertinente establecer que el término "interpretación", puede 
utilizarse para indicar tanto la actividad interpretativa que realiza el intérprete, como 
el resultado de ella. el producto o resultado que obtenemos de la actividad interpre-
tativa, es el significado del objeto interpretado; es decir, el contenido normativo que 
contiene el documento, disposición o precepto que se interpretó.2 

1 "el que abarca las actividades productivas de la agricultura, ganadería, pesca y minería." Diccio-
nario de la Lengua Española, ídem, tomo 9, p. 1383.
2 Velluzzi, Vito, Interpretación sistemática: ¿Un concepto realmente útil? Consideraciones acerca del 
sistema jurídico como factor de interpretación, doxa, Cuadernos de Filosofía del derecho, números 
1 y 2, alicante, 1998, pp. 67 y 68.
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así, el intérprete debe optar con base en la razón y el método seleccionado y, con apoyo 
en la o las técnicas apropiadas, por una solución comprobada, respaldada, razonada, 
objetiva, jerarquizada, ponderada y valorada, que deberá justificarla esencialmente, 
con el soporte de los argumentos adecuados, con lo cual, por un lado, está atribu yen-
do contenido normativo al texto y, por el otro, está legitimando su función y dándole 
credibilidad y fuerza a su decisión.

es preciso señalar que existen diversos métodos de interpretación de las normas jurídi-
cas, siendo diversos los criterios que se aplican a cada método interpretativo. en este 
punto, el tratadista mexicano eleazar Ángulo lópez, en su obra "política Fiscal y 
estrategia como Factor de desarrollo de la mediana empresa Comercial Sinaloense. 
un estudio de Caso", reseña los diversos métodos interpretativos de la norma en 
materia fiscal, entre los que distingue los siguientes:

1. método exegético, estricto o literal.—en este método se utiliza preponderantemente el 
sentido literal o gramatical de las palabras empleadas, en virtud del principio de 
legalidad que tiene más importancia en el derecho tributario que en otras ramas 
del derecho, ya que no hay impuesto sin ley expresa que lo establezca.

2. método histórico.—Se vale para encontrar el sentido de la ley de los precedentes, del 
derecho derogado, de la evolución de las instituciones jurídicas, o de las exposicio-
nes de motivos que dieron origen a la norma jurídica y, que como consecuencia, 
procura elementos para una interpretación auténtica.

3. método sistemático.—también denominado "método de interpretación armónico" y es 
sumamente utilizado al igual que el de "contrario sensu", este método toma en cuenta 
el marco jurídico como una unidad e interpreta cualquier disposición a la luz del 
artículo analizado, pero en armonía con otros. 

es preciso señalar que el método más aceptado en materia fiscal es el de la interpreta-
ción estricta o literal de las normas que establezcan cargas a los particulares, las 
que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan infracciones y sancio-
nes. Se considera que establecen cargas a los particulares las normas que se refie-
ren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa.

esta afirmación se justifica con el propio texto del artículo 5o. del Código Fiscal de la 
Federación, que establece una aplicación estricta de los preceptos legales que impo-
nen cargas a los particulares y, permite la aplicación de cualquier método interpre-
tativo, por lo que hace al resto de las normas tributarias. al respecto, dicho numeral 
dispone: 

"Artículo 5o. las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las 
que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y 
sanciones, son de aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a los par-
ticulares las normas que se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa.

"las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de inter-
pre tación jurídica. a falta de norma fiscal expresa, se aplicaran supletoriamente las 
disposiciones del derecho federal común cuando su aplicación no sea contraria a 
la naturaleza propia del derecho fiscal."
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de la anterior transcripción, se desprende que cuando las normas a interpretar establez-
can cargas a particulares, su aplicación es estricta, y se consideran cargas a aquellas 
normas que refieran sujeto, objeto, base, tasa o tarifa.

esta forma de análisis de las leyes fiscales también resulta acorde con los criterios inter-
pretativos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien ha establecido que 
aun cuando el legislador ha impuesto la interpretación estricta de una norma, ello 
no impide al intérprete desentrañar su verdadero alcance, ante la falta de claridad 
o el uso de palabras técnicas.

resulta aplicable la tesis sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación,3 de rubro y texto siguientes:

"leYeS triButariaS. Su iNterpretaCióN al teNor de lo diSpueSto eN el ar-
tÍCulo 5o. del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—Conforme a lo establecido 
en el citado numeral, para desentrañar el alcance de lo dispuesto en las normas que 
establecen el sujeto, objeto, base, tasa o tarifa de una contribución y las excepciones 
a ésta, las respectivas disposiciones deben aplicarse en forma estricta, mientras que 
la interpretación del resto de las disposiciones tributarias podrá realizarse aplicando 
cualquier otro método de interpretación jurídica. ante tal disposición, la Suprema 
Corte de Justicia considera que la circunstancia de que sean de aplicación estricta 
determinadas disposiciones de carácter tributario, no impide al intérprete acudir 
a los diversos métodos que permiten conocer la verdadera intención del creador de 
las normas, cuando de su análisis literal en virtud de las palabras utilizadas, sean 
técnicas o de uso común, se genere incertidumbre sobre su significado, ya que el 
efecto de la disposición en comento es constreñir a aquél a realizar la aplicación 
de la respectiva hipótesis jurídica única y exclusivamente a las situaciones de hecho 
que coincidan con lo previsto en ella, una vez desentrañado su alcance."

establecido lo anterior, ahora conviene indicar que el artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), 
de la ley del impuesto al Valor agregado, sujeto a estudio, es del texto siguiente:

"Artículo 2o.A. el impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% a los valores a que se 
refiere esta ley, cuando se realicen los actos o actividades siguientes:

"…

"II. la prestación de los siguientes servicios independientes:

"a) los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, siempre que sean desti-
nados para actividades agropecuarias, por concepto de perforaciones de pozos, 
alumbramiento y formación de retenes de agua; suministro de energía eléctrica para 
usos agrícolas aplicados al bombeo de agua para riego; desmontes y caminos en el 
interior de las fincas agropecuarias; preparación de terrenos; riego y fumigación 
agrícolas; erradicación de plagas; cosecha y recolección; vacunación, desinfección e 

3 Novena Época. registro iuS: 192803. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, diciembre de 1999, materia administrativa, tesis 
2a. CXlii/99, página 406.
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inseminación de ganado, así como los de captura y extracción de especies marinas 
y de agua dulce." 

del texto anterior, se desprende que a efecto de poder beneficiarse de la tasa 0%, los 
servicios independientes deben reunir dos condiciones primordiales: 

1. Que sean prestados directamente a los agricultores y ganaderos.

2. Que estén destinados a actividades agropecuarias, ganaderas y extracción de espe-
cies marinas y de agua dulce.

por lo que hace a la primera condición, implica que el servicio se preste directamente a 
los agricultores y ganaderos, al margen de los beneficios que éstos obtengan con 
dicha prestación.

por cuanto hace a la segunda condición, ésta tiene estricta relación con el tipo de servicio 
que se presta, pues si bien es cierto del precitado numeral se advierten claramente 
las actividades que se gravan con la tasa del 0% para beneficio del sector primario; 
también cierto es que la circunstancia de que se haya utilizado la conjunción "y" al 
ligar los términos "agrícolas y ganaderos", de ninguna manera implica, que todas las 
actividades ahí reguladas, se entiendan de manera indistinta a los sectores agrícola 
y ganadero, pues lo cierto es que existen hipótesis que dada su naturaleza, sólo resul-
tan aplicables a un sector y no a ambos.

en efecto, del propio texto del precepto normativo sujeto a análisis, se advierte que el 
legislador estableció como conceptos o actividades que gozan de una tasa del 0%, 
relativo al impuesto al Valor agregado; las siguientes: 

1. la perforación de pozos; 

2. alumbramiento y formación de retenes de agua;

3. Suministro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados al bombeo de agua 
para riego; 

4. desmontes y caminos en el interior de las fincas agropecuarias; 

5. preparación de terrenos;

6. riego y fumigación agrícolas;

7. erradicación de plagas; 

8. Cosecha y recolección; 

9. Vacunación, desinfección e inseminación de ganado; y, 

10. Captura y extracción de especies marinas y de agua dulce.

las hipótesis reguladas en los precitados dígitos 3 y 6, aluden de manera específica al 
sector agrícola; por su parte, la actividad contenida en el numeral 9, alude al sector 
ganadero; y, por último, el numeral 10, se refiere específicamente al sector pesquero.
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por lo tanto, una interpretación gramatical del artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la 
ley del impuesto al Valor agregado, permite afirmar, sin lugar a dudas, que no todos 
los supuestos regulados por aquel numeral, deben ser aplicados de manera indistinta 
a los sectores agrícola y ganadero; por el contrario, debe atenderse a la actividad 
desa rrollada por la empresa respectiva en relación con el sector que la contrató, 
para establecer prima facie (de primer orden), si se refiere al sector agrícola, gana-
dero o, en su caso, pesquero y, con base en ello, determinar si tal actividad debe 
gozar de la tasa del 0% a que se refiere aquel numeral.

en efecto, el servicio denominado "cosecha y recolección" debe de entenderse de acuerdo 
a la propia semántica de esas palabras y, en ese sentido, el Diccionario de la Lengua 
Española, de la real academia española, en su edición 23, señala lo siguiente:

"Cosecha.

"(del ant. cogecha).

"1. f. Conjunto de frutos, generalmente de un cultivo, que se recogen de la tierra al llegar 
a la sazón; como de trigo, cebada, uva, aceituna, etc.

"2. f. producto que se obtiene de dichos frutos mediante el tratamiento adecuado. Cose-
cha de aceite, de vino.

"3. f. temporada en que se recogen los frutos. pagaré a la cosecha.

"4. f. ocupación de recoger los frutos de la tierra.

"5. f. Conjunto de lo que alguien obtiene como resultado de sus cualidades o de actos, o 
por coincidencia de acaecimientos. Cosecha de aplausos. Cosecha de disgustos.

"6. f. ant. derrama (ll repartimiento de un gasto eventual)."

"Recolección.

"(del lat. recollectum, supino de recolligere, reunir, recoger).

"1. f. acción y efecto de recolectar.

"2. f. recopilación (ll compendio o resumen).

"3. f. Cosecha de los frutos.

"4. f. Época en que tiene lugar dicha cosecha.

"5. f. cobranza (ll de caudales o frutos).

"6. f. en algunas religiones, observancia más estrecha de la regla que la que comúnmen-
te se guarda.

"7. f. Convento o casa en que se guarda y observa más estrechez que la común de la regla.
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"8. f. Casa particular en que se observa recogimiento.

"9. f. rel. recogimiento y atención a dios y a las cosas divinas, con abstracción de lo que 
pueda distraer."

de los vocablos anteriores se desprende que esas actividades están íntimamente ligadas 
con la actividad agrícola, por lo que el término "cosecha" debe entenderse como la 
obtención de los frutos producidos de la tierra, y cuando se habla de "recolección", 
ésta se debe entender como la colecta de estos frutos.

en consecuencia, el único servicio que está gravado con tasa cero del impuesto al valor 
agregado por cuanto hace al servicio denominado "cosecha y recolección", es el de 
la actividad propia de cosechar y recoger esos frutos provenientes de la tierra, servi-
cio que además, debe ser prestado directamente a los agricultores.

Sin que pase inadvertido que la postura predominante, conceptualiza el término "cose-
cha y recolección" a la luz de lo que señala el diverso numeral 888 del Código Civil 
Federal, que a la letra dispone:

"Artículo 888. Son frutos naturales las producciones espontáneas de la tierra, las crías 
y demás productos de los animales".

en efecto, el criterio adoptado por la mayoría, establece que de la precitada porción 
normativa, se desprende que el término "cosecha" y, por ende, el de "recolección", 
pueden ser incluidos dentro de la actividad ganadera, al constituir un fruto natural 
de la tenencia de los propios animales, susceptible de recolectarse, como si del 
levantamiento de una cosecha se tratara.

Sin embargo, no se comparte la referida interpretación, a fin de justificar que el término 
"cosecha y recolección" pueda ser ampliado a la actividad ganadera, puesto que tal 
acepción no se refiere al uso del vocablo recolección, sino a la de frutos naturales 
como acepción específica del derecho civil, que se otorga con el propósito de englo-
bar diferentes elementos en una sola idea.

lo anterior se afirma, pues el concepto de frutos naturales no es aplicable como una 
explicación del término "cosecha y recolección", ya que su uso está limitado a fin de 
verificar el derecho de accesión sobre los tres tipos de frutos que el Código Civil esta-
blece, que son de tipo natural, industrial y civil, y que en ellos se incorporan activi-
dades de diferente naturaleza, pues como se advierte, los frutos derivados de la 
actividad agrícola, pueden encuadrarse dentro de los denominados naturales o 
industriales, pero la finalidad de éstos no es otorgar una naturaleza distinta, sino 
englobar las posibles actividades al concepto de accesión. 

máxime que el término que se pretende incorporar de frutos naturales, no guarda una 
relación con el vocablo "recolección", pues la utilización del primer término, es 
empleado en una acepción compleja que implica aquello que nace, se deriva o 
proviene de una actividad, incluyendo tanto la natural, industrial, como las civiles, 
pero de ninguna forma se refiere al término fruto desde la acepción general de la 
industria agropecuaria, donde dicho vocablo implica un producto del desarrollo 
del ovario de una flor después de la fecundación y en el cual quedan contenidas 
las semillas. 
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más aún, la reproducción de una especie animal, no es concebida dentro de la ganade-
ría como un fruto, sino que existen vocablos específicos aplicables a esta actividad, 
como la crianza o reproducción de especies, que sí son aplicables a la industria 
ganadera.

Considerar lo contrario, implicaría que cualquiera de los frutos que pueden ser materia 
de accesión, se pudiera incorporar al servicio de cosecha y recolección, a fin de ser 
beneficiario de la tasa 0%, incluyendo por ende, aquellos de naturaleza civil, como lo 
son el pago de rentas y ganancia de intereses. de ahí que se considere que no debe 
acudirse a la aplicación del artículo 888 del Código Civil Federal.

IV. Interpretación del artículo 2o.A, fracción II, inciso a), de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, realizada por la Suprema Corte de Justicia de la nación

recientemente, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
el amparo directo en revisión 561/2014 (promovido por la propia empresa que ori-
ginó la contradicción de criterios) interpretó el artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de 
la ley del impuesto al Valor agregado, en los términos siguientes:

"Fijación del contenido y alcance de la norma reclamada. Conforme a la problemá-
tica jurídica a resolver en el presente recurso, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera necesario, previo al estudio de fondo del tema de 
constitucionalidad debatido, fijar el contenido y alcance del artículo 2o.-a, fracción 
ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado. 

"…

"derivado de ello, es necesario tener presente el texto del artículo controvertido vigente 
en dos mil cuatro, en la parte que interesa: 

"Ley del Impuesto al Valor Agregado

"(adicionado, d.o.F. 30 de diciembre de 1980)
"‘Artículo 2o.A. el impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% a los valores a que se 

refiere esta ley, cuando se realicen los actos o actividades siguientes:

"‘i. la enajenación de:

"‘…

"‘II. la prestación de los siguientes servicios independientes:

"‘(reformado, d.o.F. 28 de diciembre de 1994)
"‘a) los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, siempre que sean desti-

nados para actividades agropecuarias, por concepto de perforaciones de pozos, 
alumbramiento y formación de retenes de agua; suministro de energía eléctrica para 
usos agrícolas aplicados al bombeo de agua para riego; desmontes y caminos en el 
interior de las fincas agropecuarias; preparación de terrenos; riego y fumigación 
agrícolas; erradicación de plagas; cosecha y recolección; vacunación, desinfección e 
inseminación de ganado, así como los de captura y extracción de especies marinas 
y de agua dulce. ...’
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"de la interpretación literal de la fracción ii, del artículo reclamado, se desprende que 
establece una tasa gravable del 0%, para la prestación de ciertos servicios indepen
dientes, dentro de ellos, los descritos en el inciso a), que son los que al presente 
estudio interesan, mismos que deben reunir dos condiciones primordiales: 1. Sean 
prestados directamente a los agricultores y ganaderos y, 2. estén destinados a acti-
vidades agropecuarias, por los conceptos descritos. 

"la primera condición está estrictamente relacionada con los sujetos a los que se otorga 
el servicio; así, según el Diccionario de la Lengua Española,4 ‘prestación’, viene del 
latín praestat o-onis, que en su acepción jurídica significa: Cosa o servicio que al-
guien recibe o debe recibir de otra persona en virtud de un contrato o de una obli-
gación legal, lo que implica que, el servicio debe contratarse y otorgarse directamente 
a agricultores y ganaderos, sin que de ello devenga que necesariamente deba bene
ficiar a los mismos, pues la palabra beneficio, tiene una connotación diversa.5 de lo 
que deviene que, para que se cumpla esta condición y gozar de la tasa 0% del 
impuesto, basta por un lado, con que el servicio de que se trate se preste direc
tamente a agricultores y ganaderos, al margen del o los beneficios que éstos 
obtengan con dicha prestación. 

"Y por el otro, en lo que respecta a la segunda condición, ésta tiene estricta relación con 
el tipo de servicio que se presta, pues la porción normativa establece, ‘que estén 
destinados a actividades agropecuarias, por concepto de …’; en ese sentido, confor-
me a la literalidad de la expresión tenemos que la tasa de referencia, nO se otorga 
a todos los servicios que se destinen a actividades agropecuarias, sino única
mente los que correspondan a los conceptos descritos en el inciso de referen-
cia y que son, citándolos por separado, los siguientes: 

"i. perforaciones de pozos, 

"ii. alumbramiento y formación de retenes de agua; 

"iii. Suministro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados al bombeo de agua 
para riego; 

"iV. desmontes y caminos en el interior de las fincas agropecuarias; 

"V. preparación de terrenos; 

"Vi. rego y fumigación agrícolas; 

"Vii. erradicación de plagas; 

"Viii. Cosecha y recolección; 

"IX. Vacunación, desinfección e inseminación de ganado, 

˘

4 Consultable en la página electrónica http://www.rae.es/.
5 ibídem. Beneficio. (del latín benef cium). 1. Bien que se hace o se recibe ... 7. Ganancia econó-
mica que se obtiene de un negocio, inversión y otra actividad mercantil. …"

˘
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"X. así como los de captura y extracción de especies marinas y de agua dulce.

"en este punto es importante citar, que la palabra ‘agropecuario’, se compone de los 
voca blos agro y pecuario, en donde agro, proviene del latín ager, agri, que significa 
campo, tierra de labranza; mientras que pecuario, del latín pecuar us, lo pertene-
ciente o relativo al ganado; de ahí que, en su significado más simple, AgROPECuA
RIO, es todo aquello que tiene relación con la agricultura y la ganadería.6 

"luego, al establecer los servicios específicos, que están gravados a la tasa preferencial 
del impuesto en estudio, el legislador citó un listado limitativo, en los ocho incisos de 
la fracción II, del artículo impugnado, de los cuales algunos se prestan al sector 
agrícola y otros al ganadero, atendiendo a la naturaleza de los mismos; en este 
contexto, se aprecia que, de los conceptos contemplados exclusivamente en el in
ciso a), de la fracción ii, del artículo 2o.-a, de la ley del impuesto al Valor agregado, 
antes desglosados en los puntos i. al X., el único que está destinado al sector ganadero 
es el IX. vacunación, desinfección e inseminación de ganado, pues los demás son 
dirigidos al sector agrícola y al de pesca, conforme a la actividad que conllevan. 

"lo anterior se puede advertir de la simple lectura de los servicios descritos en los prime-
ros puntos, del i. al Viii. antes citados, en virtud de su exclusiva relación con la agri
cultura; ya que la perforación de pozos, alumbramiento y formación de retenes de 
agua; suministro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados al bombeo 
de agua para riego; desmontes y caminos en el interior de las fincas agropecuarias; 
preparación de terrenos; riego y fumigación agrícolas; erradicación de plagas; cose-
cha y recolección a que el texto se refiere, únicamente pueden estar dirigidos al 
campo, la siembra de los cultivos, su riego, fumigación, erradicación de plagas y, 
finalmente, la obtención de la cosecha y su recolección. 

"ello se corrobora, atendiendo al orden en la redacción de la porción normativa en estu-
dio, pues primero se enumeraron los servicios destinados a la agricultura y, pos-
teriormente, los dirigidos a la ganadería; además, si cosecha y recolección se 
encuentran incluso unidos por la conjunción ‘y’, es inconcuso que el texto se refiere 
a la recolección de la cosecha de los agricultores.7

"de lo anterior deriva que el servicio de recolección al que hace alusión el artículo 2o.-a, 
fracción ii, inciso a), de la ley en análisis, de ningún modo puede entenderse como 
‘recolección de leche’, ni aun cuando se lleve a cabo sin fines de lucro, como lo 
señaló el a quo, al interpretar dicho precepto, por lo que, es inexacto que esa porción 

˘

6 Diccionario de la Lengua Española. real academia española. Consultable en la página elec-
trónica http://www.rae.es/.
7 para arribar a dicha interpretación se tomó en cuenta el significado de la palabra "recolectar", 
que proviene del vocablo latino recollectum, al que se le atribuye la traducción de: Recoger la 
cosecha. además de la conjunción "y": "Conjunción. del latín coniunct o, -onis. ... 4. f. Gram 
palabra invariable que encabeza diversos tipos de oraciones subordinadas o que une vocablos o 
secuencias sintácticamente equivalentes. "Copulativa. 1. f. Gram Conjunción que coordina adi-
tivamente una oración con otra, o elementos análogos de una misma secuencia; p. ej., y, ni". 
Diccionario de la Lengua Española. real academia española. Consultable en la página elec trónica 
http://www.rae.es/.

˘
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normativa haga una distinción entre servicios de recolección de leche, pues como 
ha quedado establecido, el único servicio de recolección que está gravado a 
tasa 0% del impuesto, es el de la cosecha, y que por ello, se debe prestar directa-
mente a agricultores. 

"en este entendido, el servicio de transporte de leche, de los ranchos ganaderos a las 
plantas pasteurizadoras, independientemente de la denominación que se le dé, como 
en el caso, que se nombró por la hoy recurrente como ‘recolección de leche’, no es 
de los servicios que gozan de la tasa preferencial, sin que obste a ello que se preste 
directamente a ganaderos, pues como se dijo con antelación, ésta sólo es la 
primera condición para ello; sin embargo, al no aparecer en el listado del legislador 
en ninguno de los ocho incisos contenidos en la fracción ii, del artículo contro ver-
tido, es inconcuso que dicho servicio está excluido de ese tratamiento fiscal, por lo 
que, causa y deberá pagar el impuesto a la tasa general del 15% o 10%, en el ejerci cio 
dos mil cuatro o, 16%, en la actualidad. 

"es importante apuntar, que la conclusión alcanzada se basó en la interpretación literal 
del artículo, cuya redacción no deja lugar a dudas de los servicios que están inclui-
dos dentro del tratamiento preferencial, y si bien esta primera Sala, acudió a la defini-
ción conceptual de algunas palabras para explicar a detalle dicha circunstancia, ello 
no implica, que el texto normativo tuviera que incluir las definiciones de los vocablos 
o locuciones utilizados."

de las anteriores consideraciones sustentadas por el máximo tribunal del país, se des-
prenden diversos elementos relevantes, relacionados con la interpretación del artículo 
2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado, consistentes en:

- Que la palabra "agropecuario", se compone de los vocablos agro y pecuario, en donde 
agro, proviene del latín ager, agri, que significa campo, tierra de labranza; mientras 
que pecuario, del latín pecuar us, lo perteneciente o relativo al ganado, por lo que 
el término agropecuario, es todo aquello que tiene relación con la agricultura y la 
ganadería.

- Que en atención a la naturaleza de las actividades reguladas en el inciso a), fracción ii, 
del artículo 2o.-a de la ley del impuesto al Valor agregado, algunas se prestan al 
sector agrícola y otras al ganadero;

- Que sólo la vacunación, desinfección e inseminación de ganado, se refieren al sector 
ganadero, pues las restantes hipótesis se encuentran dirigidas al sector agrícola y 
pesquero, conforme a la actividad que conllevan. 

- Que los servicios descritos en los puntos i al Viii, tienen una relación exclusiva con la 
agricultura; ya que la perforación de pozos, alumbramiento y formación de retenes 
de agua; suministro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados al bombeo de 
agua para riego; desmontes y caminos en el interior de las fincas agropecuarias; 
preparación de terrenos; riego y fumigación agrícolas; erradicación de plagas; cosecha 
y recolección a que el texto se refiere, únicamente pueden estar dirigidos al campo, 
la siembra de los cultivos, su riego, fumigación, erradicación de plagas y, finalmente, la 
obtención de la cosecha y su recolección. 

- Que la redacción de la porción normativa en estudio, permitía advertir que primero se 
enumeraron los servicios destinados a la agricultura y, posteriormente, los dirigidos 

˘
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a la ganadería; además, si cosecha y recolección se encuentran unidos por la con-
junción "y", es inconcuso que el texto se refiere a la recolección de la cosecha de 
los agricultores. 

- Que el servicio de recolección al que se hace alusión en el artículo sujeto a análisis, de 
ningún modo, puede entenderse como "recolección de leche"; y,

- Que el servicio de transporte de leche, de los ranchos ganaderos a las plantas pasteu-
rizadoras, independientemente de la denominación que se le dé, no es de los servicios 
que gozan de la tasa preferencial, por lo que tal actividad causa y deberá pagar el 
impuesto a la tasa general del 15% o 10%, en el ejercicio dos mil cuatro o, 16%, en 
la actualidad. 

V. Conclusión.

de la interpretación gramatical y de aquella que ha sustentado el máximo tribunal del 
país, respecto del artículo 2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor 
agregado, los suscritos llegamos a la conclusión de que todo servicio contratado 
por los ganaderos que tenga que ver con el transporte de leche de los establos 
a las plantas pasteurizadoras, de ninguna manera, puede gozar de la tasa prefe-
rencial del 0%; en atención a que las actividades que gozan de tal beneficio fiscal 
por lo Que HaCe al SeCtor GaNadero, se constriñen a la vacunación, desin
fección e inseminación de ganado.

por lo tanto, nos apartamos del criterio predominante, en el que se estableció que la 
actividad que realiza una empresa contratada por el sector ganadero, consistente 
en trasladar la leche producida en el rancho ganadero a la planta pasteurizadora, es 
posterior a la recolección de la leche y, por ende, no puede gozar del trato preferencial.

lo anterior, pues estimamos que la prohibición para gozar de aquel beneficio, radica en 
que la actividad de "recolección", se refiere únicamente al sector agrícola y no al gana-
dero, por lo que al margen del periodo o etapa que tal actividad ocupe en la produc-
ción de la leche, no puede gozar de aquella tasa preferencial, porque existe una 
prohibición de principio; esto es, que tal actividad no se encuentra contemplada 
para el sector ganadero, por lo que no puede ser susceptible, bajo ningún parámetro, 
de gozar de aquel beneficio fiscal.

en consecuencia, aun cuando coincidimos con la conclusión adoptada por el criterio 
predominante, en el sentido de que la actividad relativa al "transporte de leche" 
no puede ser gravada a la tasa del 0%, que contempla el artículo 2o.-a, fracción ii, 
inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado, disentimos de las consideracio-
nes adoptadas para llegar a tal conclusión.

así lo sostuvieron en voto concurrente los magistrados urbano martínez Hernández, 
diógenes Cruz Figueroa, Guillermina Coutiño mata, olga maría Josefina ojeda are-
llano, Jacob troncoso Ávila, Fernando Sánchez Calderón, tito Contreras pastrana y 
Felipe alfredo Fuentes Barrera, por lo que hace al tratamiento que se le dio al tema 
de la presente contradicción, los que firman con la secretaria de acuerdos licenciada 
lorena Figueroa mendieta, que autoriza y da fe.
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En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprimió la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial, que encuadra en esta hipótesis normativa.

este voto se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VALOR AgREgAdO. EL ARTÍCuLO 2o.A, FRACCIÓn II, InCISO 
A), dE LA LEY dEL IMPuESTO RELATIVO, nO COnTEMPLA AL 
TRAnSPORTE dE LECHE PARA SER gRAVAdO COn LA TASA 
dEL 0%, Aun CuAndO En LOS COnTRATOS CELEBRAdOS 
POR LOS gAnAdEROS SE LE dEnOMInE COMO "RECOLEC
CIÓn dE LECHE". el numeral referido constituye una norma de apli-
cación estricta, conforme al párrafo primero del artículo 5o. del Código 
Fiscal de la Federación, lo cual constriñe al intérprete a aplicarlo única 
y exclusivamente a las situaciones de hecho que coincidan con su con-
tenido, sin que sea posible efectuar interpretaciones extensivas a 
supuestos no previstos por el legislador. en ese contexto, el artículo 
2o.-a, fracción ii, inciso a), de la ley del impuesto al Valor agregado 
que establece que los servicios independientes prestados directamente 
a los agricultores y ganaderos siempre deben destinarse a las activida-
des agropecuarias y por determinados conceptos que de manera limi-
tativa señala (entre los que se encuentra el de recolección, que resulta 
aplicable a la ganadería por cuanto hace a la recolección de frutos de 
origen animal) para ser gravados con la tasa del 0%, no puede hacerse 
extensivo a la actividad consistente en el traslado de la leche del establo 
a la empresa industrializadora o pasteurizadora, aun cuando se hubiese 
denominado a ese servicio en los contratos celebrados por los ganade-
ros como "recolección de leche", pues esta última se agota en el propio 
establo, con su almacenamiento en los contenedores del ganadero, y 
la denominación que se dé contractualmente a una actividad o a la pres-
tación de un servicio, no es el factor que determina el objeto del grava-
men o el hecho imponible, sino la realidad económica por la cual debe 
pagarse el impuesto. así, la actividad de trasladar ese producto del 
establo a la empresa industrializadora o pasteurizadora, en realidad 
cons tituye un servicio de transporte de dicho bien, por ser el concepto 
que le resulta aplicable, conforme al reglamento de Control Sanitario de 
productos y Servicios y su apéndice, el cual no está contemplado den-
tro de los conceptos a que se refiere el mencionado artículo 2o.-a, frac-
ción ii, inciso a), de la ley indicada, la que, en su artículo 14, incluye al 
transporte de personas o bienes como una prestación de servicios 
independientes.

pleNo del SeGuNdo CirCuito.
PC.II. J/10 A (10a.)
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Contradicción de tesis 6/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Cuarto, ambos en materia administrativa del Segundo Circuito. 3 de junio de 
2014. unanimidad de dieciséis votos de los magistrados José luis Guzmán Barrera, 
urbano martínez Hernández, diógenes Cruz Figueroa, Guillermina Coutiño mata, 
Salvador González Baltierra, Selina Haidé avante Juárez, Jorge arturo Sánchez Jimé-
nez, olga maría Josefina ojeda arellano, Jacob troncoso Ávila, José antonio rodrí-
guez rodríguez, óscar espinosa durán, mauricio torres martínez, Fernando Sánchez 
Calderón, tito Contreras pastrana, Felipe alfredo Fuentes Barrera y alejandro Sosa 
ortiz. ponente: mauricio torres martínez. Secretario: adrián rivera lópez.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver las revisiones fiscales 493/2008 y 492/2008, y el diverso susten-
tado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circui to, 
al resolver la revisión fiscal 239/2011.

 esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 20 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

VALOR AgREgAdO. LA TASA dEL 0% PREVISTA En EL ARTÍCuLO 
2o.A dE LA LEY dEL IMPuESTO RELATIVO ES APLICABLE A LAS 
COMISIOnES OBTEnIdAS POR COnCEPTO dE PAgO dE REME
SAS Y EnVÍOS dE dInERO POR VIRTud dE un COnTRATO dE 
COMISIÓn MERCAnTIL CELEBRAdO POR unA EMPRESA RESI
dEnTE En EL PAÍS COn unA EXTRAnJERA.

CoNtradiCCióN de teSiS 7/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto Y QuiNto, amBoS del dÉCimo 
QuiNto CirCuito. 25 de aGoSto de 2014. uNaNimidad de CiNCo VotoS 
de loS maGiStradoS iSaBel iliaNa reYeS muÑiZ, Julio ramoS SalaS, 
Gerardo maNuel Villar CaStillo, SalVador tapia GarCÍa Y JoSÉ 
Guadalupe HerNÁNdeZ torreS. poNeNte: SalVador tapia GarCÍa. 
SeCretaria: laura iSaBel Guerrero Vara.

CoNSideraNdo:

primero.—el pleno del decimoquinto Circuito es legalmente compe-
tente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, y 227, fracción iii, de la ley 
de amparo vigente, publicada el dos de mayo de dos mil trece, y 41 Bis de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los artículos 
3 y 9 del acuerdo General 11/2014, relativo a la integración y funcionamiento 
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de los plenos de Circuito, emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal el siete de mayo de dos mil catorce y publicado en el diario oficial de 
la Federación el treinta de mayo de ese mismo año, por tratarse de una contra-
dicción de criterios entre dos tribunales Colegiados de este circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 227, fracción iii, de 
la ley de amparo vigente, ya que la formuló el magistrado presidente del Quinto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, cuyos integrantes sustentaron 
uno de los criterios en supuesta contradicción.

terCero.—para determinar si existe o no la contradicción de tesis, re-
sulta pertinente atender a los antecedentes y consideraciones de los fallos que 
la originan:

I. de la ejecutoria dictada por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal 150/2011, se advierten 
los siguientes antecedentes:

1. **********, con residencia en tijuana, Baja California, se dedica al 
pago de remesas de dinero en diversas plazas del territorio mexicano y/o extran-
jero a los beneficiarios que se le indiquen.

la citada personal moral celebró un contrato de comisión mercantil con 
**********, registrada en **********, estados unidos de américa, que se 
dedica a la actividad de envío de remesas y/o dinero a personas en méxico.

por el servicio que brinda la persona moral con residencia en tijuana, 
recibe una contraprestación en dinero que le paga la persona moral extranjera 
mediante transferencias electrónicas de fondos de sus cuentas bancarias en 
estados unidos a las cuentas que tiene la empresa nacional en diversos bancos 
como Banorte, Scotiabank inverlat, inbursa, HSBC méxico y Banca afirme.

2. para realizar dicha actividad, ********** utiliza su personal, admi-
nistración, recursos y cuentas bancarias.

3. el diecinueve de diciembre de dos mil siete, ********** solicitó a la 
autoridad hacendaria la devolución del impuesto al valor agregado correspon-
diente a septiembre de dos mil siete, a lo que recayó el oficio 500-59-00-01-2008-
14058, de veinticuatro de junio de dos mil ocho, suscrito por el administrador 
local de auditoría Fiscal de tijuana Baja California, en los términos siguientes:
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"... para que los servicios prestados por residentes en el país se consi-
deren exportación y, por tanto, proceda que sobre dichos servicios se calcule 
el impuesto aplicando la tasa del 0%, jurídicamente es necesario que los cita-
dos servicios sean utilizados o se saque utilidad de ellos, es decir, sean apro-
vechados en un país extranjero; en otras palabras, para que pueda entenderse 
que el servicio prestado en territorio nacional ha traspasado la frontera y, por 
ende, sea aprovechable en el extranjero, requiere que sus efectos proyección 
tengan como destino un lugar que no sea territorio nacional. de lo contrario, 
no podrá entenderse como un servicio de exportación, ya que si sus efectos 
tienen lugar en el propio país se desvirtúa la noción que conlleva implícita la 
idea de trascender al exterior.—de una interpretación armónica a los precep-
tos señalados con anterioridad se concluye que la prestación de los servicios 
que realiza **********, al consistir en efectuar, ya sea en forma directa o 
a través de terceras personas físicas o morales, pagos de remesas de dinero 
en territorio nacional a residentes en el mismo, resulta claro que el aprove-
chamiento de los citados servicios, para efectos del artículo 29, fracción iV, 
inciso d), de la ley del iVa, jurídicamente se da en el territorio nacional.—
derivado de esas condiciones y tomando en cuenta que las comisiones que 
percibe el contribuyente **********, de **********, derivan de la prestación 
de servicios consistentes en efectuar por cuenta de este último, pagos de reme-
sas de dinero a beneficiarios residentes en el territorio nacional, ya sea en 
forma directa o a través de terceros, jurídicamente la citada prestación de ser-
vicio no tuvo su aprovechamiento en el extranjero, sino en el territorio nacio-
nal, por lo que la prestación de los servicios de referencia no se ubicó como 
exportación de servicios, en los términos del artículo 29, segundo párrafo, frac-
ción iV, inciso d), de la ley del iVa, vigente en los ejercicios 2005 y 2007 
y, como consecuencia de ellos, la multicitada prestación de servicios se con-
sidera como valor de actos o actividades afecta a la tasa general de la ley del 
impuesto al Valor agregado, con fundamento en el artículo 1o. y primer párrafo 
del artículo 2o. de la citada ley.—en base a lo anterior, se concluye que existe 
error en la determinación del impuesto causado en el periodo derivado de la 
aplicación incorrecta de la tasa del 0% al valor de actos o actividades del 
periodo y, como consecuencia, es incorrecta la determinación de saldo a favor 
del impuesto al valor agregado del periodo de septiembre de 2007, con -
forme el procedimiento para determinar el pago mensual del iVa establecido 
en el penúltimo párrafo del artículo 5o.-d de la ley del impuesto al Valor agre -
gado, vigente en 2006 y 2007, que a la letra dicen: (se transcriben).—Conforme 
a las disposiciones legales mencionadas, no es procedente realizar la devolu-
ción del saldo a favor solicitado del impuesto al valor agregado del mes de 
septiembre de 2007, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 del Código 
Fiscal de la Federación, vigente en 2007."
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4. Contra esa determinación **********, por conducto de su represen-
tante legal, promovió demanda de nulidad, cuyo conocimiento correspondió 
a la Segunda Sala regional del Noroeste i del tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y administrativa, con residencia en tijuana, Baja California, quien la radicó 
con el número de expediente **********.

Seguido el juicio por sus trámites, el veinticuatro de mayo del dos mil 
once, la mencionada Sala dictó sentencia, en la que declaró la nulidad de la 
resolución impugnada, pues los artículos 29, fracción iV, inciso d), de la ley 
del impuesto al Valor agregado y 58 de su reglamento precisan lo que debe 
entenderse por exportación de un servicio y los elementos para considerarlo, 
a saber: 

a) Que exista una empresa residente en el país que preste un servicio;

b) Que el aprovechamiento de la prestación de ese servicio se lleve a 
cabo en el extranjero, tomando en cuenta lo que, al respecto, prevé el precepto 
reglamentario, el cual dispone que se aprovechan los servicios en el extranjero 
cuando sean contratados y pagados por un residente en el extranjero sin esta-
blecimiento en el país; y,

c) Que los servicios se paguen mediante cheque nominativo o transfe-
rencia de fondos a las cuentas del prestador de servicios en instituciones de 
crédito y que el pago provenga de cuentas en instituciones financieras ubica-
das en el extranjero.

por tanto, la Sala Fiscal determinó que la parte actora se ubicaba en 
ese supuesto, ya que con los dictámenes periciales exhibidos se demostró que 
los servicios que presta dicha empresa se aprovechan en el extranjero, al ser 
contratados y pagados por un residente en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, quien realiza el pago por la prestación de esos servi-
cios mediante transferencia de fondos a las cuentas de la actora en méxico.

5. Contra esa determinación, la autoridad demandada interpuso recurso 
de revisión fiscal, el cual fue resuelto por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito, mediante fallo dictado en sesión del veinticuatro de noviem-
bre del dos mil once relativa al expediente 150/2011, en la que se estimó infun-
dado, por las siguientes razones: 

"SeXto.—Conforme a lo expuesto en el párrafo anterior, se advierte 
que la autoridad recurrente expone varios agravios, aun cuando en su escrito 
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lo refiere como único.—así, en su primer agravio, la autoridad inconforme sos-
tiene que, contrario a lo interpretado por la Sala Fiscal, el artículo 58 del 
reglamento de la ley del impuesto al Valor agregado no establece textual-
mente lo que se entenderá por aprovechamiento en el extranjero, siendo que 
se entiende que el aprovechamiento es en el extranjero cuando el servicio es 
contratado y pagado por un residente en el extranjero sin establecimiento 
permanente, es decir, que el que contrata y paga el servicio es quien lo apro-
vecha, como sucede en el caso de operaciones de maquila, caso que prevé el 
artículo 29, fracción iV, inciso b), de la ley del impuesto al Valor agregado, 
ello en virtud de que la empresa extranjera contrata los servicios de una 
maquiladora, para que ésta, mediante los insumos que la empresa extranjera 
le envía, transporta mercancía y la exporte a la empresa extranjera, en donde es 
evidente que el beneficio o aprovechamiento lo tendría la empresa extran-
jera.—lo que no sucede en el caso que nos ocupa, sostiene la autoridad, toda 
vez que quien disfruta el servicio que presta la parte actora **********, son 
los beneficiarios en territorio nacional que reciben las remesas de dinero, 
esto es, estamos ante un servicio de comisión, donde existe un tercero bene-
ficiario quien se queda con el servicio; por lo tanto, aun cuando la empresa 
extranjera contrata y paga el servicio, el aprovechamiento se queda en el país, 
puesto que las remesas se distribuyen en territorio nacional y son recibi-
das en territorio nacional, esto es, el beneficio o disfrute del resultado que, 
al efecto, se obtenga con el servicio prestado, se queda en el país, por lo que se 
debe gravar a la tasa que correspondía, de acuerdo a lo dispuesto en la ley del 
impuesto al Valor agregado, vigente en la época de los hechos.—es infundado 
el anterior agravio.—para sostener lo anterior, es oportuno referir la interpre-
tación que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
hecho del artículo 29, fracción iV, de la ley del impuesto al Valor agregado, 
al resolver el amparo directo en revisión 337/2011, en el que estableció, en lo 
que interesa, lo siguiente: … Cabe precisar que a la anterior interpretación que 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hizo del artículo 
29, fracción iV, de la ley del impuesto al Valor agregado, debe añadirse el con-
tenido del segundo párrafo del artículo 58 del reglamento de la ley del 
impuesto al Valor agregado, el cual no fue analizado en la referida ejecutoria, 
por no estar vigente en los hechos materia del asunto que se resolvió; numeral 
en cita que refiere: ‘artículo 58.’ (se transcribe).—Como se observa, el segundo 
párrafo del artículo 58 en cita, contempla un supuesto, de varios posibles pano-
ramas (ya que utiliza la expresión ‘entre otros supuestos’), en el que se enten-
derá que el servicio se aprovecha en el extranjero; en este caso, cuando el 
servicio es contratado y pagado por un residente en el extranjero sin estable-
cimiento en el país y, además, que dicho pago se efectúe mediante cheque 
nominativo o transferencia de fondos a las cuentas del prestador del servicio 
en instituciones de crédito o casas de bolsa, y el pago provenga de cuentas 
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de instituciones financieras ubicadas en el extranjero.—Con base en los ante-
riores lineamientos y al criterio sostenido por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, debe sostenerse la legalidad de la sentencia 
impugnada.—esto es así, ya que la Sala contempló que el aprovechamiento 
del servicio que presta la actora **********, en territorio nacional, al entregar 
las remesas enviadas, se actualiza en el extranjero, en atención a que es el resi-
dente en el extranjero el que paga por el envío de las remesas.—esto es, la 
Sala verificó en qué momento se actualizó el primer aprovechamiento del 
servicio, y no así como lo propone la autoridad aquí recurrente, cuando se 
llegan a materializar los beneficios ulteriores que derivan del primer aprove-
chamiento, como lo es la entrega de la remesa a un tercero en territorio 
nacional quien, debe decirse, si bien es un beneficiario del servicio, no tiene la 
calidad de usuario contratante del mismo, como a diferencia es la persona 
en el extranjero que deposita y envía la remesa.—Sin que resulte eficaz que se 
compare el supuesto analizado por la Sala, previsto en el artículo 29, frac ción 
iV, inciso d), y que refiere a comisiones y mediaciones, con la situación contem -
plada por el inciso b) de esa misma fracción y numeral, para las operaciones 
de maquila y submaquila para exportación en los términos de la legislación 
aduanera y del decreto para el Fomento y operación de la industria maquila-
dora de exportación.—lo anterior, ya que si bien es cierto ambos supuestos 
encuadran en la definición legal de exportación de servicios, ocasionando 
que las empresas residentes en el país calcularán el impuesto aplicando la 
tasa del 0% al valor de la prestación de servicios, lo cierto es que son diversos 
los supuestos que originan y actualizan la ubicación del caso en particular en 
dicha tasa del 0%; por lo que, en atención a la litis propuesta a la Sala Fiscal, 
se procedió de manera correcta y conforme lo dispuesto en el artículo 50 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, a examinar si el apro-
vechamiento del servicio que se efectuó en territorio nacional por concepto de 
comisión, se actualizó en el extranjero.—por otra parte, en diversos agravios, 
la autoridad recurrente sostiene, en síntesis, lo siguiente: a) Que se violen-
taron los artículos 49, 51, fracción iV y 52, fracción iii, todos de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo.—b) Que para que se considere 
exportación de servicios, es necesario que el mismo sea contratado y pagado 
por un extranjero sin establecimiento en el país, lo que no se cumplió, pues 
si bien es cierto es pagado por un extranjero, en este caso, **********, no 
menos cierto resulta que dicha empresa tiene residencia en el país, de con-
formidad con los artículos 3 y 16 de la ley del impuesto al Valor agregado, ya 
que la actora **********, realiza total o parcialmente las operaciones que 
********** le encomienda al amparo de su contrato de comisión mercantil; 
aunado a que la empresa actora resulta jurídicamente un establecimiento en 
territorio nacional de **********; además, que no se demostró que el dinero 
que se deposita a **********, con el objeto que se pague a los beneficiarios, 
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provenga del remitente.—c) Que es ilegal que por el simple hecho de que el 
actor presente una solicitud de devolución, la autoridad se encuentre obligada 
a devolver, toda vez que de conformidad con el artículo 122 del Código Fiscal 
de la Federación, la autoridad devolverá las cantidades que tenga derecho a 
recibir el contribuyente, lo cual demuestra que debe, en todo caso, acreditar 
tener derecho a la cantidad solicitada; asimismo, no por existir una declara-
toria de contador, existe certeza de la veracidad de lo ahí contenido, toda vez 
que admite prueba en contra, por lo que la declaratoria de contador tiene la 
naturaleza jurídica de simple diagnóstico u opinión sobre la situación fiscal 
del contribuyente, sin que en ningún caso obligue a las autoridades; en con-
secuencia, la declaratoria de contador público, únicamente viene a constituir 
una simple prueba privada y debe ser analizada como tal.—d) la recurrente 
desestima el contenido del dictamen del contador que anexó la parte actora 
a su solicitud de devolución, por las siguientes consideraciones: el contador 
público únicamente manifiesta que verificó los actos o actividades que realizó 
el contribuyente **********, en el mes de marzo de dos mil nueve, a la tasa del 
0%, pero nunca precisa cómo lo verificó, qué tomo en cuenta, con qué fun-
damento lo resolvió y, sobre todo, no explicó detalladamente en cuál supuesto 
encuadró el acto para causar a la tasa del 0%; que la declaratoria de contador 
no es suficiente para demostrar la procedencia de la cantidad solicitada, 
por lo que no se tenía obligación alguna de desvirtuar los datos plasmados en 
la declaratoria formulada por dicho contrato público; que no se puede otorgar 
valor probatorio pleno a la declaratoria de contador, toda vez que el contador 
público que la emitió incumplió con lo dispuesto en el artículo 52, primer pá-
rrafo, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, ya que el contador debió 
presentar un informe donde precise si el contribuyente ha aplicado algún 
criterio normativo de los que expide el Servicio de administración tributaria, 
en este caso, el criterio normativo 05/iVa; tampoco rindió el informe sobre la 
revisión de la situación fiscal del contribuyente, en el que consigne, bajo pro-
testa de decir verdad, los datos contenidos en la declaratoria.—en su conjunto, 
son inoperantes los agravios antes relatados. ..."

II. de la ejecutoria dictada por el Quinto tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito el quince de marzo de dos mil doce, al resolver la revisión fis-
cal 209/2011, se advierte que se trata de la misma persona moral actora que 
promovió el diverso juicio de nulidad y que los antecedentes de este otro caso 
coinciden parcialmente con los relativos a la revisión fiscal 150/2011, anterior-
mente reseñados, aunque difieren en cuanto a lo siguiente:

1. la empresa ********** es residente en territorio nacional y su acti-
vidad principal consiste en el envío y entrega de remesas de dinero, al amparo 
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de un contrato de comisión mercantil celebrado el uno de julio de dos mil 
ocho con la empresa estadounidense **********.

2. la citada persona moral con residencia en territorio nacional, el 
veintiuno de agosto de dos mil nueve solicitó a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público la devolución de **********, por concepto de saldo a favor 
del impuesto al valor agregado pagado en enero de dos mil nueve.

mediante oficio **********, de nueve de diciembre de dos mil nueve, 
el administrador local de auditoría Fiscal de tijuana, Baja California, declaró 
improcedente la solicitud, porque no se surtía el supuesto previsto en los ar-
tículos 29, fracción iV, inciso d), de la ley del impuesto al Valor agregado y 58 
de su reglamento, para poder estimar que existía exportación de servicios de 
dispersión y entrega de remesas, es decir, que el aprovechamiento de esos 
recursos sucedía en el extranjero, ya que dicho servicio lo realizaba la contri-
buyente en méxico. 

3. Contra dicha negativa, **********, promovió demanda de nulidad, la 
que se radicó en la primera Sala regional del Noroeste i del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa con el número de expediente **********.

en sentencia dictada el siete de junio de dos mil once, la Sala Fiscal 
declaró la nulidad de la resolución por las siguientes razones:

a) del contrato de comisión mercantil no se advertía que la actora se 
encontrara irrestrictamente sujeta a instrucciones detalladas o al control 
general de la empresa estadounidense; 

b) la empresa mexicana, como comisionista, mantenía una indepen-
dencia comercial respecto a la comitente extranjera, pues no se obligó a cum-
plir con el servicio personalmente, con sus empleados o directivos, ya que se 
pactó que podía contratar a terceras personas para cumplir con la comisión, 
además de que en dicho contrato no se confirió exclusividad para ninguna de 
las partes; 

c) la actora no constituía un establecimiento permanente de la empresa 
extranjera en méxico, pues los bienes o mercancías, consistentes en las reme-
sas de dinero, no eran proporcionadas directamente por la empresa estado-
unidense, como activos o haber patrimonial, sino que dichos recursos provienen 
de los clientes o remitentes de las remesas que acuden a las sucursales de la 
persona moral extranjera a contratar el servicio de envío de dinero para que 
se entregue a un beneficiario específico en un lugar determinado en méxico;
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d) los servicios de comisión mercantil prestados por la actora consti-
tuían una exportación, al haberse aprovechado en los estados unidos de Norte-
américa, pues los remitentes de las remesas son quienes contratan y pagan 
a la empresa extranjera el servicio de envío de dichos recursos y, esta última, 
para el cumplimiento de su actividad, celebró un contrato de comisión mercan-
til con la empresa actora, quien únicamente cumple con el servicio de dispersar 
y entregar las remesas a los destinatarios finales, razón por la cual se surtían 
los requisitos establecidos en el artículo 58 del reglamento de la ley del 
impuesto al Valor agregado.

4. la autoridad demandada interpuso recurso de revisión fiscal, el cual 
se radicó con el número 209/2011, del índice del Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito, cuyos integrantes, en sentencia dictada el quince de 
marzo de dos mil doce, lo declararon fundado por las siguientes razones:

"dÉCimo primero.— … en el tercer agravio, alega la autoridad recu-
rrente que la Sala del conocimiento realiza una indebida interpretación del 
artículo 58 del reglamento de la ley del impuesto al Valor agregado, porque, 
dice, que tal numeral no establece qué debe entenderse por aprovechamiento.—
Que, en la especie, no hay duda de que quien disfruta el servicio prestado por 
la actora son los beneficiarios en territorio nacional que reciben las remesas 
de dinero, por tanto, para que la actora pudiera ubicarse en el supuesto de 
causar la tasa 0%, de conformidad con el artículo 2o.-a de la ley del impuesto 
al Valor agregado, necesariamente, la prestación de servicios debió haber 
tenido su aprovechamiento en el extranjero y no en territorio nacional.—
añade la inconforme que tampoco se actualiza el segundo requisito para que 
se considere exportación de servicios: que haya sido contratado y pagado por 
un extranjero, sin establecimiento en el país.—insiste la inconforme y aduce 
que el aprovechamiento en el extranjero se refiere al uso, explotación, aplica-
ción, beneficio o disfrute del resultado que, al efecto, se obtenga con el servicio 
prestado, lo que se constata con el resultado de la asistencia técnica propor-
cionada por la empresa mexicana, lo cual, dice, no significa que el aprove-
chamiento cobre vigencia con el simple envío o contratación de la transmisora 
del bien; en ese contexto, en opinión de la recurrente, el aprovechamiento se 
actualiza cuando el destinatario final o beneficiario recibe el dinero.—tam-
bién manifiesta la impetrante que, de conformidad con el artículo 16 de la ley 
del impuesto al Valor agregado, se considera que se prestan los servicios en 
territorio nacional, cuando en el mismo se llevan a cabo, total o parcialmente 
por un residente en el país; en el caso a estudio, **********, realiza total o 
parcialmente las operaciones que ********** le encomienda, al amparo del 
contrato de comisión mercantil celebrado entre ellas.—agrega la impetrante 
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que el contrato de comisión mercantil en comento fue insuficiente para con-
siderar que el aprovechamiento con la prestación del servicio tuvo lugar en el 
extranjero.—ii. Calificación de los argumentos expuestos en el agravio.—Son 
fundados los argumentos hechos valer por la autoridad recurrente, en virtud 
de que la Sala Fiscal perdió de vista que el resultado que se obtiene con el 
servicio prestado por la empresa actora, tiene sus efectos en territorio nacio-
nal, dado que las remesas que distribuye se efectúan en territorio nacional, 
luego, el aprovechamiento tiene lugar en el país.—iii. Justificación.—para 
explicar lo anterior, es necesario establecer que el impuesto al valor agregado 
es una contribución de naturaleza indirecta que, esencialmente, grava el con-
sumo y la prestación de servicios, en la que intervienen dos tipos de sujetos, 
uno jurídico y otro económico. así, por el primero debe entenderse al contri-
buyente ‘de derecho’, quien es el que normativamente está obligado a enterar 
el impuesto a la hacienda pública y, por el segundo, al consumidor o adqui-
rente final del bien o servicio y a quien el sujeto jurídico traslada el impuesto, 
absorbiendo finalmente la carga.—por su parte, el primer párrafo del artículo 
6o. del Código Fiscal de la Federación, prevé: ‘artículo 6o.’ (se transcribe).—
ahora bien, conviene insertar lo dispuesto en el artículo 2o.-a, fracción iV, de 
la ley del impuesto al Valor agregado, vigente en la época en que se emitió la 
resolución (2009), que dice: ‘artículo 2o.-a.’.—el numeral 29, fracción iV, inciso 
d), de la ley en cita, prevé: ‘artículo 29.’ (se transcribe).—el reglamento de la 
ley del impuesto al Valor agregado, en su artículo 58, dispone: ‘artículo 58.’ 
(se transcribe).—la interpretación sistemática de las normas invocadas per-
mite derivar, que la tasa 0% significa la existencia o nacimiento de la obliga-
ción tributaria –hecho imponible–, empero, no se actualiza la carga fiscal y 
sólo se obliga al sujeto pasivo que cumpla con ciertos deberes formales; que 
para que los servicios prestados por residentes en el país se consideren apro-
vechados en el extranjero, debe partirse de la premisa de que tal situación 
tiene dos aspectos: los servicios prestados en territorio nacional y los pres-
tados en el extranjero, esto es, el objeto del impuesto se verificará cuando los 
actos o actividades se realicen no únicamente en el extranjero, sino también 
en territorio nacional.—en este contexto, como manifiesta la autoridad recu-
rrente, la Sala Fiscal soslayó que el beneficio o disfrute del resultado que, al 
efecto, se obtiene con el servicio prestado, se queda o permanece en territorio 
nacional, de tal manera que, contrario a lo pretendido por la actora, en la espe-
cie no debe aplicarse la tasa 0% para efectos del pago del impuesto al valor 
agregado, sino se debe gravar a la tasa correspondiente, de conformidad con 
lo previsto en la ley de la materia, vigente en la época de los hechos (2009).—
ilustra al respecto, en lo conducente, la tesis que comparte este tribunal, 
emitida por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, consultable en la página 267, tomo Xi, Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta (sic), octava Época, enero de 1993, materia administrativa, 
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cuyos rubro y texto expresan: ‘impueSto al Valor aGreGado. iNterpre-
taCióN de lo Que deBe eNteNderSe por aproVeCHamieNto eN el 
eXtraNJero de SerViCioS preStadoS de reSideNteS eN el paÍS, 
por CoNCepto de puBliCidad, para eFeCtoS del CÁlCulo del im-
pueSto eN materia de eXportaCióN. (art. 29 de la leY del impueSto 
al Valor aGreGado, FraCCióN iV, iNCiSo C) Y art. 44 de Su reGlameN-
to).’ (se transcribe).—también conviene citar la tesis, cuyo criterio es coinci-
dente con el de este tribunal, emitida por el primer tribunal Colegiado del 
octavo Circuito, visible en la página 585, tomo Viii, Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Novena Época, noviembre de 1998, materia adminis trativa, 
cuyos rubro y texto a continuación se transcriben: ‘Valor aGreGado, leY 
del impueSto al. CoNCepto eXportaCióN para eFeCtoS de la am-
pliaCióN de la taSa del 0%.’ (se transcribe).—No inadvierte este tribu nal 
que la Sala Fiscal se apoyó en la copia certificada de la escritura número 
**********, de diecisiete de agosto de dos mil nueve (fojas 117 a 139), pasada 
ante la fe del notario público número 6, con sede en tijuana, Baja California; en 
la que el fedatario hizo constar que tuvo a la vista diversa escritura pública, 
relativa a la protocolización del acta extraordinaria de accionistas de la per-
sona moral **********, en la que se pactó la modificación de la cláusula 
cuarta del acta constitutiva respectiva, por lo que se manifestó que el objeto 
de la sociedad era el comercio en general, giro, órdenes de pago, envío de 
dinero a diversas plazas del país y del extranjero a los beneficiarios indicados, 
ya sea en forma directa o a través de personas físicas o morales o por medio de 
bancos y otras instituciones del país y del extranjero; lo que relacionó con la 
copia certificada del contrato de comisión mercantil celebrado entre la actora 
y la empresa estadounidense ********** (fojas 45 a 58) de uno de julio de dos 
mil ocho.—de lo anterior, la juzgadora argumentó: ‘... bajo el criterio del bene-
ficio material del servicio que pretende aplicar la demandada en el oficio en 
pugna, se tiene que tal y como lo afirma la actora, el aprovechamiento de tal 
actividad se suscita materialmente en los estados unidos de Norteamérica y 
no en méxico, ya que quien contrata los servicios a la empresa extranjera 
********** para la entrega de esas remesas a los destinatarios finales en 
méxico, se insiste, son precisamente los remitentes de dichos depósitos, esto 
es, las personas que consignan cada cantidad para ser remitida a una per-
sona especifica (un familiar, un amigo, etcétera) en méxico, de lo que se colige 
que no son estos destinatarios finales los que se benefician de forma directa 
de la prestación del servicio de envío de remesas, esto es, dichos destina-
ta rios en méxico no son los que se benefician materialmente del servicio de 
envío, entrega o dispersión, sino únicamente del dinero, lo que encuentra 
lógica jurídica, ya que la actividad que como exportación grava a la tasa del 
cero por ciento (0%) el precepto en estudio (29, fracción iV, inciso d), de la ley 
de la materia), es el servicio de comisión mercantil en sí mismo, mas no de 
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forma alguna el ingreso o el aumento del haber patrimonial de los destina-
tarios de las remesas en el país; lo anterior se robustece, si se toma en cuenta 
que son los remitentes de esos depósitos y/o remesas, quienes en el extran-
jero contratan y pagan el servicio de envío de esos recursos, a la empresa 
estadounidense ********** quien, a su vez, para el cumplimiento de su acti-
vidad, celebró un contrato de comisión mercantil con la hoy actora, **********, 
para que ésta únicamente cumpla con el servicio de dispersar y entregar a los 
destinatarios finales las remesas. ...’.—No obstante, como bien alega la auto-
ridad inconforme, si bien de conformidad con el contrato de marras, la em-
presa ********** se beneficia de los servicios en los estados unidos de 
américa, también lo es que el aprovechamiento, beneficio o disfrute del resul-
tado que al efecto se obtiene con la prestación del citado servicio, se concreta 
en territorio nacional, toda vez que si el servicio se contrató para entrega de 
remesas de dinero en territorio mexicano, como se pactó en la cláusula 
primera del contrato de comisión mercantil, es incuestionable que la entrega 
misma de las remesas se produce en el país, luego, el aprovechamiento 
se queda aquí y no existe exportación de servicios; de ahí lo fundado de su 
argumento.—aunado a ello, asiste razón a la impetrante cuando afirma que 
la exhibición del contrato de comisión mercantil ofrecido por su contraparte 
como prueba en el juicio de nulidad, resultó insuficiente para demostrar 
que la empresa mexicana tuvo su aprovechamiento en el extranjero.—en efecto, 
la circunstancia de que la empresa **********, con la que la empresa actora 
celebró el contrato de comisión mercantil sea extranjera, no acredita por 
sí mismo que los servicios contratados hayan tenido su aprovechamiento en 
el extranjero, ya que, en su caso, así debió estipularse en el propio contrato.—
Corrobora lo explicado, la tesis que comparte este tribunal, emitida por el 
Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
consultable en la página 1259, tomo XXi, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, marzo de 2005, materia administrativa, cuyos rubro 
y texto son del tenor literal siguiente: ‘Valor aGreGado. el CoNtrato de 
ComiSióN CeleBrado CoN uNa empreSa eXtraNJera eS iNSuFi-
CieNte para demoStrar Que loS SerViCioS Que preSta el CoNtri-
BuYeNte reSideNte eN mÉXiCo Se aproVeCHaN Fuera del paÍS, Si 
tal CirCuNStaNCia No Se aSieNta eXpreSameNte, a eFeCto de Que 
Se le apliQue la taSa del 0%, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 29, FraC-
CióN iV, iNCiSo d), de la leY del impueSto relatiVo.’ (se transcribe).—
i. planteamiento de la recurrente.—en los agravios cuarto y quinto, la autoridad 
inconforme manifiesta que, indebidamente, la Sala Fiscal otorgó valor proba-
torio a la declaratoria del contador público, presentada por la actora, porque 
de acuerdo con el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, tal opinión no 
obliga a las autoridades fiscales; así como que fue ilegal que la juzgadora 
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ordenara la devolución a la actora de la suma solicitada, no obstante su noto-
ria improcedencia.—ii. Calificación de los argumentos.—resulta innecesario el 
estudio de los planteamientos expuestos por la recurrente ya que, como 
quedó establecido, habrá de dejarse insubsistente la sentencia que se revisa.—
iii. Justificación.—Y es así, en atención a que al analizar el agravio tercero 
hecho valer, es suficiente para declarar fundado el presente recurso en que 
se actúa; de tal manera que es innecesario estudiar los demás agravios.—
Conviene citar en apoyo a lo anterior, la jurisprudencia que comparte este 
tribunal, dictada por el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, visible en la página 1244, tomo XXX, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, agosto de 2009, materia administra ti-
va, de rubro y texto siguientes: ‘aGraVioS eN la reViSióN FiSCal Si uNo 
de elloS reSulta FuNdado Y SuFiCieNte para deJar SiN eFeCtoS 
el Fallo impuGNado, eS iNNeCeSario el eStudio de loS reStaN-
teS.’ (se transcribe). ... en tal virtud, ante lo fundado de los agravios hechos 
valer por la autoridad recurrente, deberá declararse, a su vez, fundado el 
recurso de revisión fiscal, a efecto de que la Sala Fiscal deje insubsistente 
la sentencia reclamada y, siguiendo los lineamientos de la presente resolu-
ción determine que si bien de conformidad con el contrato de comisión mer-
cantil, la empresa ********** se beneficia de los servicios en los estados 
unidos de américa, también lo es que el aprovechamiento, beneficio o disfrute 
del resultado que, al efecto, se detiene con la prestación del citado servicio, se 
concreta en territorio nacional, toda vez que si el servicio se contrató para 
entrega de remesas de dinero en territorio mexicano, como se pactó en la cláu-
sula primera del contrato de comisión mercantil citado, es incuestionable 
que la entrega misma de las remesas se produce en el país, luego, el aprove-
chamiento se queda aquí y no existe exportación de servicios. …"

Cuarto.—Con el propósito de determinar si existe contradicción de 
criterios, se examina lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 225 y 
226, fracción iii, de la ley de amparo.

de igual forma, resulta pertinente examinar si se actualizan los supues-
tos señalados por el pleno del máximo tribunal del país en la tesis de jurispru-
dencia P./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo 
laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS 
Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.", conforme a la cual, 
existe contradicción cuando dos o más órganos jurisdiccionales discrepan 
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sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestio-
nes fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

en el caso, sí existe contradicción entre los criterios sustentados por el 
Cuarto y el Quinto tribunales Colegiados del décimo Quinto Circuito.

en efecto, los tribunales Colegiados contendientes estudiaron la misma 
cuestión jurídica, pues se pronunciaron sobre el tema relativo a la tasa que 
por concepto de impuesto al valor agregado resulta aplicable para las empresas 
que realizan el pago de remesas de dinero a beneficiarios residentes en el 
territorio nacional, por virtud de un contrato de comisión mercantil celebrado con 
una empresa extranjera; sin embargo, arribaron a conclusiones divergentes.

lo anterior, porque el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir-
cuito determinó que el aprovechamiento de los servicios que presta la empresa 
mexicana **********, consistente en el pago de remesas de dinero a benefi-
ciarios en territorio nacional o extranjero, por virtud de un contrato de comisión 
mercantil, se concreta en el país y el aprovechamiento se queda aquí.

luego, para calcular el pago del impuesto al valor agregado, resulta 
aplicable la tasa correspondiente que señala la ley del impuesto al Valor agre-
gado, vigente en la época de los hechos.

en cambio, el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito 
sos tuvo que el aprovechamiento de los servicios que presta la empresa resi-
dente en el país, consistentes en el pago de remesas de dinero a beneficiarios 
residentes en territorio nacional, se concreta en el extranjero, por lo que a 
dicho servicio le resulta aplicable la tasa del 0% para efectos del impuesto al 
valor agregado.

Consecuentemente, el tema sustancial a determinar es el lugar donde 
se aprovechan los servicios por concepto de pago de remesas de dinero que 
presta una empresa residente en el país, por virtud de un contrato de comi-
sión mercantil celebrado con una empresa extranjera y, por ende, si a la pres-
tación de dichos servicios le resulta aplicable la tasa del 0% para efectos del 
pago del impuesto al valor agregado, de conformidad con los artículos 29, 
fracción iV, inciso d), de la ley del impuesto al Valor agregado y 58 de su 
reglamento, o bien, si se deben gravar conforme a la tasa que establece la misma 
ley vigente en el momento en que acontecen los hechos.

No es obstáculo la circunstancia de que los criterios no se encuentren 
plasmados en una tesis o jurisprudencia publicada, pues para que exista la 
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contradicción de tesis basta que los criterios se contengan en las consideracio-
nes que sustentan las resoluciones emitidas por los tribunales contendientes.

lo anterior encuentra apoyo en la tesis de jurisprudencia 1713, susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con-
sultable en la página 1944 del tomo ii, procesal Constitucional 1, Común, primera 
parte-SCJN, décima Cuarta Sección del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-septiembre 2011, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS diVerGeNteS plaSmadoS eN 
diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que No Se HaYaN redaCtado 
Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida por la leY."

de igual forma, tampoco constituye un obstáculo el hecho de que los 
criterios divergentes deriven de recursos de revisión fiscal, pues la Segunda 
Sala del máximo tribunal del país se pronunció sobre la facultad para resolver 
ese tipo de asuntos, lo que se puede consultar en la tesis de jurisprudencia 
1730, publicada en la página 1965 del tomo ii, procesal Constitucional 1, 
Común, primera parte-SCJN, décima Cuarta Sección del Apéndice al Sema-
nario Judicial de la Federación 1917-septiembre 2011, de rubro: "reViSióN FiS-
Cal. la SeGuNda Sala de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN eStÁ FaCultada para reSolVer la CoNtradiCCióN de teSiS 
Que Se SuSCite eN aSuNtoS de eSa NaturaleZa."

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
que sustenta este pleno del decimoquinto Circuito.

el artículo 1o. de la ley del impuesto al Valor agregado dispone que 
esta contribución es de naturaleza indirecta, ya que grava el consumo y la 
prestación de servicios.

en la contribución intervienen dos sujetos, uno jurídico y otro económico. 

el sujeto jurídico es el contribuyente que, por disposición legal, está 
obligado a enterar el impuesto a la hacienda pública; mientras que el econó-
mico es el consumidor o adquirente final del bien o servicio y a quien se le 
traslada el impuesto para que absorba finalmente la carga impositiva.

por otro lado, el artículo 2o.-a, fracción iV, de la ley del impuesto al Valor 
agregado, adicionado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta, actualmente 
en vigor, dispone lo siguiente:
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"Artículo 2o.A. el impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% a los 
valores a que se refiere esta ley, cuando se realicen los actos o actividades 
siguientes.

"…

"IV. la exportación de bienes o servicios, en los términos del artículo 29 
de esta ley." 

por su parte, el artículo 29 de la propia ley, vigente durante los años dos 
mil siete a dos mil nueve, establece: (énfasis añadido)

"Artículo 29. Las empresas residentes en el país calcularán el im
puesto aplicando la tasa del 0% al valor de la enajenación de bienes 
o prestación de servicios, cuando unos u otros se exporten.

"Para los efectos de esta ley, se considera exportación de bienes 
o servicios: 

"i. la que tenga el carácter de definitiva en los términos de la ley 
aduanera.

"ii. la enajenación de bienes intangibles realizada por persona residente 
en el país a quien resida en el extranjero.

"iii. el uso o goce temporal, en el extranjero, de bienes intangibles pro-
porcionados por personas residentes en el país.

"IV. El aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados 
por residentes en el país, por concepto de:

"a) asistencia técnica, servicios técnicos relacionados con ésta e infor-
maciones relativas a experiencias industriales, comerciales o científicas.

"b) operaciones de maquila y submaquila para exportación en los tér-
minos de la legislación aduanera y del decreto para el Fomento y operación de 
la industria maquiladora de exportación. para los efectos anteriores, se enten-
derá que los servicios se aprovechan en el extranjero cuando los bienes objeto 
de la maquila o submaquila sean exportados por la empresa maquiladora.

"c) publicidad.
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"d. Comisiones y mediaciones.

"e) Seguros y reaseguros, así como afianzamientos y reafianzamientos.

"f) operaciones de financiamiento.

"g) Filmación o grabación, siempre que cumplan con los requisitos que 
al efecto se señalen en el reglamento de esta ley.

"h) Servicio de atención en centros telefónicos de llamadas originadas 
en el extranjero, que sea contratado y pagado por un residente en el extranjero 
sin establecimiento permanente en méxico.

"V. la transportación internacional de bienes prestada por residentes 
en el país y los servicios portuarios de carga, descarga, alijo, almacenaje, 
custodia, estiba y acarreo dentro de los puertos e instalaciones portuarias, 
siempre que se presten en maniobras para la exportación de mercancías.

"Vi. la transportación aérea de personas, prestada por residentes en 
el país, por la parte del servicio que en los términos del penúltimo párrafo del 
artículo 16 no se considera prestada en territorio nacional.

"Vii. la prestación de servicios de hotelería y conexos realizados por 
empresas hoteleras a turistas extranjeros que ingresen al país para participar 
exclusivamente en congresos, convenciones, exposiciones o ferias a cele-
brarse en méxico, siempre que dichos extranjeros les exhiban el documento 
migratorio que acredite dicha calidad en los términos de la ley General de 
población, paguen los servicios de referencia mediante tarjeta de crédito 
expedida en el extranjero y la contratación de los servicios de hotelería y 
conexos se hubiera realizado por los organizadores del evento.

"para los efectos del párrafo anterior, se entiende por servicios de hotele-
ría y conexos, los de alojamiento, la transportación de ida y vuelta del hotel a 
la terminal de autobuses, puertos y aeropuertos, así como los servicios com-
plementarios que se les proporcionen dentro de los hoteles. los servicios de 
alimentos y bebidas quedan comprendidos en los servicios de hotelería, cuando 
se proporcionen en paquetes turísticos que los integren.

"los contribuyentes a que se refiere esta fracción deberán registrarse 
ante el Servicio de administración tributaria y cumplir los requisitos de control 
que establezca el reglamento de esta ley, en el cual se podrá autorizar que el 
pago de los servicios se lleve a cabo desde el extranjero por otros medios. 
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en dicho reglamento también se podrá autorizar el pago por otros medios, cuando 
los servicios a que se refiere esta fracción, se contraten con la intermediación 
de agencias de viajes.

"Viii. (derogada, d.o.F. 30 de diciembre de 2002)

"lo previsto en el primer párrafo de este artículo se aplicará a los resi-
dentes en el país que presten servicios personales independientes que sean 
aprovechados en su totalidad en el extranjero por residentes en el extranjero 
sin establecimiento en el país."

el párrafo primero del último precepto transcrito impone a las empre-
sas residentes en el país la obligación de calcular el impuesto al valor agregado 
con la tasa del 0%, tanto para enajenación de bienes como por la prestación 
de servicios, a condición de que los bienes enajenados o los servicios presta-
dos sean exportados.

el segundo párrafo enuncia en diversas fracciones, lo que debe consi-
derarse como exportación de bienes o servicios para efectos de la ley en con-
sulta e incluye a los aprovechamientos en el extranjero de servicios prestados 
por residentes en el país por concepto de comisiones, entre otros supues-
tos normativos.

lo anterior permite concluir que el término "aprovechamiento", previsto 
en el citado precepto alude al uso, explotación, aplicación, beneficio o disfrute 
del resultado que se obtenga con el servicio prestado. 

por otra parte, el artículo 58 del reglamento de la ley del impuesto 
al Valor agregado, publicado en el diario oficial de la Federación el cuatro de 
diciembre de dos mil seis, establece lo siguiente:

"Artículo 58. para los efectos del artículo 29, fracción iV de la ley, el 
aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados por personas resi-
dentes en el país, comprende tanto los que se presten en el territorio nacional 
como los que se proporcionen en el extranjero.

"asimismo, se entiende, entre otros supuestos, que los servicios a que 
se refiere la fracción mencionada, se aprovechan en el extranjero cuando sean 
contratados y pagados por un residente en el extranjero sin establecimiento 
en el país, siempre que se paguen mediante cheque nominativo o transferencia 
de fondos a las cuentas del prestador del servicio en instituciones de crédito 
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o casas de bolsa y el pago provenga de cuentas de instituciones financieras 
ubicadas en el extranjero."

el citado precepto define el término aprovechamiento en el extranjero, 
el cual comprende tanto los que se presten en el territorio nacional, como los 
que se proporcionan en el extranjero y lo sujeta a los siguientes requisitos: 

1. Que los servicios se contraten y paguen por un residente en el 
extranjero sin establecimiento en el país; 

2. Que estos servicios se paguen mediante cheque nominativo o trans-
ferencia de fondos a las cuentas del prestador del servicio en instituciones de 
crédito o casas de bolsa; y,

3. Que el pago provenga de cuentas de instituciones ubicadas en el 
extranjero.

en esa virtud, la tasa del 0%, prevista en el artículo 29, fracción iV, de la 
ley del impuesto al Valor agregado, vigente del dos mil siete al dos mil nueve, 
se encuentra sujeta a que los servicios prestados por residentes en el país se 
aprovechen en el extranjero, ya que, de no reunirse tales supuestos, resultará 
aplicable la regla general del gravamen que esté vigente conforme a la men-
cionada ley.

por otro lado, en relación con la comisión mercantil, el artículo 273 del 
Código de Comercio en vigor dispone: 

"Artículo 273. el mandato aplicado a actos concretos de comercio, se 
reputa comisión mercantil. es comitente el que confiere comisión mercantil 
y comisionista el que la desempaña (sic)."

ahora bien, la empresa **********, quien reside en el país, solicitó a 
la autoridad hacendaria la devolución del pago del impuesto al valor agregado, 
porque, en su opinión, le resultaba aplicable la tasa 0%, ya que el servicio que 
presta, consistente en entregar remesas de dinero en diversos lugares del 
territorio mexicano y/o del extranjero a los beneficiarios que indique el remitente 
de esos depósitos o remesas, lo realiza en virtud de un contrato de comisión 
mercantil celebrado con la empresa norteamericana **********, a cambio 
de una contraprestación en dinero denominada comisión que le paga la per-
sona moral extranjera mediante transferencias electrónicas de fondos de sus 
cuentas bancarias en estados unidos a las cuentas que tiene la empresa 
nacional en bancos de méxico.
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en efecto, el servicio de que se trata consiste en la entrega de remesas 
de dinero que la empresa residente en el país efectúa a un beneficiario por 
virtud de un contrato de comisión mercantil celebrado con una empresa 
extranjera, por tanto, dicho servicio supone la existencia de un comitente y de 
un comisionista, así como de un remitente y de un beneficiario o receptor a 
quien se dirigen dichas remesas.

el comitente es la persona moral residente en el extranjero que paga a 
la comisionista, que es la empresa residente en el país, por el servicio de 
envío, entrega o dispersión de remesas; por tanto, el aludido servicio se agota 
con el envío de los recursos financieros del extranjero hacia el territorio 
nacional. 

además, quien paga y contrata los servicios de la empresa extranjera 
para la entrega de remesas a los beneficiarios o destinatarios finales en este 
país, es el remitente de dichos depósitos, lo que demuestra que el aprove-
chamiento de dicho servicio se lleva a cabo en el país de origen, es decir, 
fuera del territorio nacional.

en esa virtud, como las comisiones obtenidas por concepto de pagos 
de remesas de dinero a beneficiarios residentes en el territorio nacional deri-
van de un servicio contratado y pagado en el extranjero, dicha actividad, en su 
totalidad, es aprovechada en ese país y, por tanto, la comisión que percibe 
la empresa con residencia en el país debe gravarse con la tasa del 0%, pre-
vista en el artículo 29, fracción iV, de la ley del impuesto al Valor agregado.

en otras palabras, si el servicio de pago de remesas de dinero a bene-
ficiarios residentes en territorio nacional se contrató y pagó en el extranjero, 
la comisión recibida con motivo de esa actividad, es de las previstas en el 
artículo 29, fracción iV, inciso d), de la ley del impuesto al Valor agregado 
y, por ende, le resulta aplicable la tasa 0%, debido a que el servicio se contrató y 
pagó en el extranjero, ya que el aprovechamiento del servicio no se suscitó en 
méxico, pues quienes contratan los servicios para la entrega de esas remesas 
a los destinatarios finales en territorio nacional, son precisamente los remiten-
tes de dichos depósitos, esto es, las personas que consignan cada cantidad 
para ser remitida a una persona específica. 

luego, opuestamente a lo que determinó el Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito, los destinatarios finales no se benefician de forma 
directa con la prestación del servicio de envío, entrega o dispersión de remesas, 
sino únicamente del dinero, ya que para los efectos indicados en el artículo 



2300 OCTUBRE 2014

29, fracción iV, de la ley del impuesto al Valor agregado, el servicio se aprove-
cha en el lugar y momento en que acontecen su pago y contratación, con inde-
pendencia de que se materialicen beneficios económicos o patrimoniales 
ulteriores con motivo del pago y contratación de ese servicio.

Sobre esta base, debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el 
criterio que sustenta este pleno del decimoquinto Circuito, que dice:

Valor aGreGado. la taSa del 0% preViSta eN el artÍCulo 2o.-a 
de la leY del impueSto relatiVo eS apliCaBle a laS ComiSioNeS 
oBteNidaS por CoNCepto de paGo de remeSaS Y eNVÍoS de diNero 
por Virtud de uN CoNtrato de ComiSióN merCaNtil CeleBrado por 
uNa empreSa reSideNte eN el paÍS CoN uNa eXtraNJera. el artículo 
29, fracción iV, inciso d), de la ley del impuesto al Valor agregado, señala que 
las empresas residentes en el país calcularán el impuesto aplicando la tasa 
del 0% al valor de la enajenación de bienes o prestación de servicios cuando 
uno u otros se exporten, y que se considera exportación de bienes o servicios 
el aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados por residentes en el 
país por concepto de comisiones y mediaciones. por su parte, el artículo 58 
del reglamento de dicha ley define el término aprovechamiento en el extran-
jero, el cual comprende tanto los que se prestan en el territorio nacional como 
los proporcionados en el extranjero, y sujeta la procedencia de dicho cálculo a 
que: 1. los servicios se contraten y paguen por un residente en el extranjero 
sin establecimiento en el país; 2. estos servicios se paguen mediante cheque 
nominativo o transferencia de fondos a las cuentas del prestador del servicio 
en instituciones de crédito, o casas de bolsa; y, 3. el pago provenga de cuentas 
de instituciones ubicadas en el extranjero; ahora, de no cumplirse, resulta apli-
cable la regla general del gravamen que esté vigente conforme a la ley de la 
materia. en ese tenor, tratándose del servicio de pago de remesas y envíos de 
dinero a beneficiarios residentes en territorio nacional que se realiza por virtud 
de un contrato de comisión mercantil celebrado entre una empresa mexicana 
con una extranjera, la comisión que recibe la comisionista por esa actividad 
es de las previstas por el artículo 29, fracción iV, inciso d), de la ley del im-
puesto al Valor agregado, por lo que resulta aplicable la tasa del 0%, siempre 
y cuando se demuestren los requisitos de procedencia y forma que refiere el 
artículo 58 del reglamento de dicha ley.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio precisado en el último considerando de esta ejecutoria.

terCero.—remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
sustenta en el presente fallo, acompañada de los testimonios respectivos, a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados conten-
dientes, a los restantes de este décimo Quinto Circuito y adóptense las medidas 
necesarias para la puntual difusión en los medios respectivos.

Cuarto.—envíese a la dirección de correo electrónica sentenciastcc 
scjnssga@mail.scjn.gob.mx, la versión electrónica contenida en esta ejecuto-
ria, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Notifíquese y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió el pleno del decimoquinto Circuito, por unanimidad de 
cinco votos de los magistrados: isabel iliana reyes muñiz, Julio ramos Salas, 
Gerardo manuel Villar Castillo, José Guadalupe Hernández torres y Salvador 
tapia García, funge como presidenta la primera de los mencionados y como 
ponente el último de ellos; quienes firman en unión con el secretario de acuer dos 
del pleno, Sergio Javier Coss trueba, que autoriza y da fe, el ocho de septiem-
bre de dos mil catorce, fecha en que se terminó de engrosar el presente asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 citada en esta ejecutoria, aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7.

esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VALOR AgREgAdO. LA TASA dEL 0% PREVISTA En EL AR
TÍCuLO 2o.A dE LA LEY dEL IMPuESTO RELATIVO ES APLI
CABLE A LAS COMISIOnES OBTEnIdAS POR COnCEPTO dE 
PAgO dE REMESAS Y EnVÍOS dE dInERO POR VIRTud dE un 
COnTRATO dE COMISIÓn MERCAnTIL CELEBRAdO POR 
unA EMPRESA RESIdEnTE En EL PAÍS COn unA EXTRAn 
JERA. el artículo 29, fracción iV, inciso d), de la ley del impuesto al 
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Valor agregado, señala que las empresas residentes en el país calcu-
larán el impuesto aplicando la tasa del 0% al valor de la enajenación de 
bienes o prestación de servicios cuando uno u otros se exporten, y que 
se considera exportación de bienes o servicios el aprovechamiento en el 
extranjero de servicios prestados por residentes en el país por con-
cepto de comisiones y mediaciones. por su parte, el artículo 58 del re-
glamento de dicha ley define el término aprovechamiento en el extranjero, 
el cual comprende tanto los que se prestan en el territorio nacional 
como los proporcionados en el extranjero, y sujeta la procedencia de 
dicho cálculo a que: 1. los servicios se contraten y paguen por un resi-
dente en el extranjero sin establecimiento en el país; 2. estos servicios 
se paguen mediante cheque nominativo o transferencia de fondos a las 
cuentas del prestador del servicio en instituciones de crédito, o casas de 
bolsa; y, 3. el pago provenga de cuentas de instituciones ubicadas en 
el extranjero; ahora, de no cumplirse, resulta aplicable la regla gene-
ral del gravamen que esté vigente conforme a la ley de la materia. en ese 
tenor, tratándose del servicio de pago de remesas y envíos de dinero a 
beneficiarios residentes en territorio nacional que se realiza por virtud 
de un contrato de comisión mercantil celebrado entre una empresa 
mexicana con una extranjera, la comisión que recibe la comisionista 
por esa actividad es de las previstas por el artículo 29, fracción iV, inciso 
d), de la ley del impuesto al Valor agregado, por lo que resulta aplica ble 
la tasa del 0%, siempre y cuando se demuestren los requisitos de proce-
dencia y forma que refiere el artículo 58 del reglamento de dicha ley.

pleNo del deCimoQuiNto CirCuito.
PC.XV. J/4 A (10a.)

Contradicción de tesis 7/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Cuarto 
y Quinto, ambos del décimo Quinto Circuito. 25 de agosto de 2014. unanimidad de 
cinco votos de los magistrados isabel iliana reyes muñiz, Julio ramos Salas, Gerardo 
manuel Villar Castillo, Salvador tapia García y José Guadalupe Hernández torres. 
ponente: Salvador tapia García. Secretaria: laura isabel Guerrero Vara.

Tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver la 
revisión fiscal 150/2011, y el diverso sustentado por el Quinto tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito, al resolver la revisión fiscal 209/2011.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas  en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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COnCuRSO REAL dE dELITOS. SE ACTuALIZA CuAndO EL ACTIVO 
PORTA ARMAS dE FuEgO Y POSEE CARTuCHOS PARA ÉSTAS dE 
uSO EXCLuSIVO dEL EJÉRCITO, ARMAdA Y FuERZA AÉREA En 
dEMASÍA Y nO ESTÉn InTEgRAdAS AL ARTEFACTO O nO CO
RRES POndAn A Su CALIBRE, Aun CuAndO SE REALICEn SIMuLTÁ 
nEAMEnTE. Cuando los delitos de portación de armas de fuego y posesión 
de cartuchos para éstas del uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza 
aérea se cometen en las mismas circunstancias de tiempo, modo, lugar y 
ocasión, se actualiza el concurso real de delitos, siempre que las municiones 
no estén integradas al funcionamiento del artefacto bélico y excedan a la capa-
cidad de su cargador o no correspondan a su calibre, pues en tal circuns-
tancia, existe autonomía entre ambas conductas ilícitas; en la medida en que 
no guardan la unidad delictiva que constituye la nota distintiva del concurso 
ideal de delitos. por ende, en tal supuesto, al existir varias acciones delictivas 
autónomas castigadas por la legislación punitiva (portación de armas de fuego 
y posesión de cartuchos para éstas del uso exclusivo de las fuerzas castren-
ses), se materializa el concurso real de delitos, ya que concurren varias acciones 
castigadas por la legislación penal, aunque se materialicen en el mismo 
momento, pues ambas conductas son autónomas entre sí. 

pleNo del deCimoQuiNto CirCuito.
PC.XV. 1 P (10a.)

Contradicción de tesis 1/2013. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
y el Cuarto tribunal Colegiado, ambos del décimo Quinto Circuito. 25 de agosto de 
2014. mayoría de tres votos de los magistrados: Julio ramos Salas, Gerardo manuel 
Villar Castillo e isabel iliana reyes muñiz. disidentes: Salvador tapia García y José 
Guadalupe Hernández torres. ponente: isabel iliana reyes muñiz. Secretario: miguel 
Ávalos mendoza.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se 
resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva.
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CoNtradiCCióN de teSiS 1/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado Y el Cuarto triBuNal ColeGiado, 
amBoS del dÉCimo QuiNto CirCuito. Véase página 1341.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

AgEnTES dE TRÁnSITO. LA FRACCIÓn I dEL ARTÍCuLO 8.19 BIS 
dEL CÓdIgO AdMInISTRATIVO dEL ESTAdO dE MÉXICO, AL dEFI
nIR COn ESA CALIdAd ÚnICAMEnTE A LAS MuJERES, TRAnS
gREdE LOS dERECHOS FundAMEnTALES A LA IguALdAd Y nO 
dISCRIMInACIÓn.

amparo eN reViSióN 113/2014. GoBerNador CoNStituCioNal 
del eStado de mÉXiCo. 3 de Julio de 2014. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: Julia marÍa del CarmeN GarCÍa GoNZÁleZ. SeCretario: 
edGar SalGado pelÁeZ.

CoNSideraNdo:

NoVeNo.—previamente a realizar las aclaraciones correspondientes, 
respecto del fallo examinado, y a analizar los agravios formulados por la re
currente, conviene tener presente lo siguiente:

i. antecedentes relevantes del caso.

el veinte de agosto de dos mil trece, el director general de Seguridad 
Ciudadana, tránsito y protección Civil del ayuntamiento de Naucalpan de Juá
rez, estado de méxico, emitió los oficios ********** y **********, mediante 
los cuales informó a **********, hoy quejosos, lo siguiente:

"… en mi carácter de director general de Seguridad Ciudadana, trán
sito y protección Civil del H. ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, méxico, 
y por instrucciones del lic. david Sánchez Guevara, presidente municipal 
Constitucional de Naucalpan de Juárez (sic) méxico y con fundamento en 
los artículos 8, 19, 20, 21 22, 147, fracción novena de la ley de Seguridad del 
estado de méxico; artículos 8.19 Bis señalado en el libro octavo del Có
digo Administrativo del Estado de México, 87, 88, fracción iii y 90, párrafo 
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primero, del Bando municipal; 13 y 15 del reglamento interior de la direc
ción General de Seguridad Ciudadana, tránsito y protección Civil, todos del 
H. ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, y toda vez que por 
necesidades del trabajo, atendiendo a las demandas y reclamo de la 
sociedad, a efecto de dar y brindar una mayor confianza y seguridad, y 
atendiendo al interés colectivo, y dejando en segundo lugar el interés 
particular, y atento al mando único, es por lo que procede a llevar a 
cabo la reestructuración, en el área de la dirección general a mi cargo. 
Es por lo que comunico a usted, con relación a la asignación que viene 
desempeñando en la Subdirección de Tránsito, se le informa que ésta 
se da por concluida, toda vez que por necesidades del servicio deberá 
presentarse a laborar en la zona … dependiente de la Subdirección de 
Seguridad Ciudadana, bajo las órdenes de …—Se hace mención que 
el cambio de asignación ha sido por necesidades del servicio, dicho cambio 
no afecta sus derechos, ni le causa menoscabo en su salario o percepciones, 
puesto que en ningún momento se pretende destituirle en su empleo, ni lesio
narle sus derechos de antigüedad o estabilidad en el empleo o aquellos que 
por naturaleza económica resulten de su relación laboral con este H. ayun
tamiento. …" (fojas 97 a 105 y 256 a 259 del juicio de amparo indirecto).

Con motivo de lo anterior, los quejosos promovieron juicio de amparo 
indirecto del cual conoció y resolvió el Juez Cuarto de distrito en el estado 
de méxico, con sede en Naucalpan de Juárez, con el número de expediente 
**********, cuya sentencia se autorizó el **********, la cual se recurre en el 
presente asunto.

ii. Consideraciones de la sentencia recurrida.

en el considerando segundo, en términos del artículo 74, fracción i, de 
la ley de amparo, el Juez constitucional fijó como actos reclamados, los 
siguientes:

"a) de la legislatura y Gobernador Constitucional, ambos del estado 
de méxico, el proceso legislativo de creación del artículo 8.19 Bis del Código 
administrativo del estado de méxico.

"b) del presidente municipal y ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
estado de méxico, la orden girada para que se dé por concluida la asigna
ción de los quejosos como agente de tránsito (sic) y se les asigne servicio 
como agente (sic) de seguridad pública.

"c) del director general y subdirector, ambos de Seguridad Ciudadana, 
tránsito y protección Civil del ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, estado 
de méxico, la orden verbal de cambio de adscripción, así como la aplicación del 
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artículo reprochado de inconstitucional, mediante la emisión de los oficios 
********** y **********, de **********, en los cuales se les informa a los aquí 
quejosos que concluía la asignación que venían desempeñando en la Sub
dirección de tránsito, y que por necesidades del servicio deberán presentarse 
a laborar en las zonas 7, 8, 7, 3, 9, 3, 8, 7 y 9, respectivamente, dependientes 
de la Subdirección de Seguridad Ciudadana."

posteriormente, en el considerando cuarto, el Juez de distrito expuso 
cuáles eran los actos existentes, siendo ellos, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, los reclamados a la legislatura y al Gobernador Constitucional, 
ambos del estado de méxico, consistentes, respectivamente, en la aprobación, 
expedición, emisión y promulgación del artículo 8.19 Bis del Código adminis
trativo del estado de méxico. así como los atribuidos al presidente municipal 
del ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, estado de méxico y al director 
general de Seguridad Ciudadana, tránsito y protección Civil del ayuntamien
to de Naucalpan de Juárez, estado de méxico, consistentes en la emisión de 
los oficios ********** y **********, de **********, en los cuales se informó 
a los quejosos la conclusión de la asignación que venían desempeñando 
en la Subdirección de tránsito, y que por necesidades del servicio debían 
presentarse a laborar en la zonas 3, 7, 8 y 9 dependientes de la Subdirec
ción de Seguridad Ciudadana.

a continuación, en el considerando quinto, como previamente se men
cionó, el a quo desestimó las causales de improcedencia invocadas por las 
autoridades responsables. 

en el considerando sexto, el juzgador de amparo analizó la ley recla
mada, su naturaleza y si existía un acto de aplicación, concluyendo que ésta 
era de naturaleza heteroaplicativa, bajo el criterio objetivo de individuali
zación condicionada, aduciendo que el artículo 8.19 Bis del Código admi
nistrativo del estado de méxico, había sido aplicado en perjuicio de los 
justiciables a través de la emisión de los oficios supracitados.

luego, atendiendo a la causa de pedir, el resolutor procedió a analizar 
el fondo del asunto y, para tal efecto, examinó los argumentos de inconstitu
cionalidad planteados por los quejosos contra el artículo 8.19 Bis del Código 
administrativo del estado de méxico.

al respecto, el juzgador de amparo refirió que, atendiendo a la causa de 
pedir, los promoventes de la acción constitucional adujeron que el artículo 
8.19 Bis del Código administrativo del estado de méxico contravenía el de
recho fundamental de igualdad, al no ser permisible hacer distinciones por 
cuestiones de sexo, para determinar quién o quiénes pueden ejercer tal o cual 
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trabajo, siendo que son iguales ante la ley, planteamiento que consideró sufi
ciente para conceder la protección constitucional.

para justificar dicha posición transcribió el contenido del artículo 4o. 
constitucional; señaló que el derecho fundamental de igualdad se encuen
tra previsto de manera genérica por el artículo 1o. constitucional, el cual se 
retoma en diversos artículos constitucionales que establecen derechos fun
damentales específicos que presuponen la existencia de una cierta y determi
nada situación, en la cual se encuentran una pluralidad de sujetos y dentro 
de la que tienen capacidad de adquirir los mismos derechos y obligaciones.

agregó que la igualdad es el conjunto de posibilidades y capacidades 
inherentes al ser humano, la cual implica una prohibición respecto a la ins
tauración de distinciones o diferencias entre personas como tales.

en otras palabras, dijo que la igualdad como derecho fundamental, se 
apoya en que todo ser humano, desde el momento en que nace, está colo
cado en una situación; sin embargo, debía hacerse notar que esta noción abs
tracta de igualdad se ve permeada por las condiciones fácticas y sociológicas 
existentes, de manera que no siempre se puede dar el mismo trato a todos los 
individuos, sino que se trata de que a todos aquellos colocados en la misma 
situación jurídica se les trate igual, lo que significa que respetándose el 
principio de equidad, deberá darse trato igual a los iguales y desigual a los 
desiguales.

luego, estimó necesario retomar las ideas plasmadas en la exposi
ción de motivos de la reforma al artículo 4o. constitucional, publicada en el 
diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecien
tos setenta y cuatro, en la que se incluyeron modificaciones al artículo 123 
constitucional.

Bajo esa tesitura, arguyó que de dicha reforma constitucional se obser
vaba que se pretendió elevar el nivel de desarrollo nacional en todos sus 
aspectos; fortalecer la construcción de una sociedad más justa, formada 
por hombres y mujeres solidarios, y que en ese contexto, la igualdad jurí
dica de hombres y mujeres ante la ley, derivaba de un postulado constitucio
nal, que tuvo por objeto evitar la discriminación de estas últimas en la vida 
familiar y colectiva, lo que implicaba, incluso, en el ámbito laboral, reconocer 
el papel importantísimo que desempeña la mujer mexicana en la vida eco
nómica del país, en razón de que la mitad o más de nuestro potencial humano 
estaba constituido por mujeres capaces de enriquecer todos los espacios 
sociales, culturales, políticos nacionales, al mismo tiempo que logran su pro
pia superación como personas, profesionales y ciudadanas.
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asimismo, transcribió lo que en la exposición de motivos de la reforma 
constitucional reseñada se dijo en torno a las cuestiones laborales, para a con
tinuación indicar que, con base en lo anterior, era claro que el derecho de 
igualdad entre hombres y mujeres reconocido por el artículo 4o. constitucio
nal, prohíbe hacer distinciones o establecer diferencias respecto a las condi
ciones en que prestan sus servicios y desarrollan sus actividades hombres y 
mujeres, excepto aquellas referidas a la condición biológica de la mater
nidad, pues en la exposición de motivos en comento, se consagró la igualdad 
jurídica entre ambos, situación que confirmaba –indicó– el argumento que 
en ese sentido esgrimieron los quejosos.

en consecuencia, afirmó, en acatamiento al principio constitucional de 
igualdad entre el varón y la mujer, que resultaban inadmisibles las diferencias 
entre sexos y que, por ende, las autoridades de tránsito únicamente contaran 
con mujeres facultadas para imponer las sanciones a que se refiere el Código 
administrativo del estado de méxico. 

luego, precisó que aceptar la igualdad de hombres y mujeres ante la ley, 
impide el establecimiento de distinciones o diferencias arbitrarias sobre 
las condiciones en que presten sus servicios; de esa manera, reiteró que la 
prohibición de hacer diferencias respecto de las condiciones en que prestan 
sus servicios los hombres y mujeres, no son aceptables cuando se trata, como 
en el caso, de que las autoridades de tránsito únicamente contarán con mujeres. 

en esa virtud, determinó que el artículo 8.19 Bis del Código adminis
trativo del estado de méxico resultaba contrario al derecho fundamental de 
igualdad, al establecer que las autoridades de tránsito únicamente contarán 
con mujeres, quienes estarán facultadas para imponer sanciones, dado que 
esa variación resulta desfavorable para los hombres, que no pueden prestar 
dicho servicio como agentes de tránsito.

en conclusión, estableció que el citado precepto constitucional (ar
tículo 4o.), al disponer el derecho humano a la igualdad entre el varón y la 
mujer, establece una prohibición para el legislador de discriminar por razón de 
género; esto es, frente a la ley deben ser tratados por igual, es decir, buscar 
garantizar la igualdad de oportunidades para que la mujer intervenga activa
mente en la vida social, económica, política y jurídica del país, sin distinción 
alguna por causa de su sexo, dada su calidad de persona; y también com
prende la igualdad con el varón en el ejercicio de sus derechos y cumplimiento 
de responsabilidades.

lo que apoyó en el criterio sostenido por la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, tesis 1a. ClXXVi/2012 (10a.), de rubro 
siguiente: "dereCHo HumaNo a la iGualdad eNtre el VaróN Y la 
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muJer. Su alCaNCe CoNForme a lo preViSto eN el artÍCulo 4o. 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
Y eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS."

por otra parte, indicó que no pasaban inadvertidos para el juzgador 
los motivos que tuvo el legislador para aprobar la iniciativa de decreto por el 
que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Código admi
nistrativo del estado de méxico, entre ellas, el artículo cuestionado como 
inconstitucional, aduciendo que tuvo como propósito modernizar el marco 
jurídico en materia de tránsito, para favorecer a las personas que por cual
quier motivo se encontraran en territorio mexiquense y fueran objeto de la apli
cación de dichas disposiciones normativas; y que con las adecuaciones ahí 
propuestas, se pretendía que en el Código administrativo del estado de méxico 
se estableciera que las infracciones en materia de tránsito vehicular fueran 
aplicadas por mujeres, a fin de que la ciudadanía pudiera identificar ple
namente a los servidores públicos encargados de la aplicación de las dispo
siciones en esa materia.

Sin embargo, consideró que dicha exposición de motivos no se encon
traba acorde con lo plasmado en el artículo 4o. constitucional, que establece 
que el varón y la mujer son iguales ante la ley, pues no bastaba que con el 
ánimo de combatir la corrupción (sic) en materia de seguridad pública, se inclu
yeran disposiciones como la que se impugna en el sumario, sino que debían 
estar en concordancia con el ordenamiento Supremo. 

en consecuencia, estimó que si el artículo 8.19 Bis del Código admi
nistrativo del estado de méxico establece que las autoridades de tránsito 
únicamente serán mujeres, las cuales están facultadas para imponer 
las sanciones a que se refiere el Código Administrativo del Estado de 
México y las disposiciones reglamentarias respectivas, asimismo, que 
ellas contarán con la terminal electrónica y se distinguirán por los uniformes 
y vehículos color negro y vivos naranja, resultaba evidente que era violatorio 
del derecho de igualdad, previsto en el artículo 4o. constitucional.

en tales condiciones, concedió el amparo y protección de la Justicia 
Federal a los quejosos, para los efectos siguientes: 

"a) No se aplique a los quejosos en el presente y futuro el artículo 8.19 
Bis del Código administrativo del estado de méxico.

"…

"b) dicha protección constitucional se hace extensiva al acto de aplica
ción, esto es, para que se dejen sin efectos los oficios ********** y **********, 
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de ********** en los cuales se les informa a los aquí quejosos **********, 
que concluía la asignación que venían desempeñando en la Subdirección de 
tránsito y que, por necesidades del servicio, debían presentarse a laborar 
en la Subdirección de Seguridad Ciudadana; sin perjuicio de que se emita 
una diversa orden en donde se asigne un nuevo cargo a los aquí quejosos, 
por necesidades del servicio."

dÉCimo.—la autoridad responsable, Gobernador Constitucional del 
estado de méxico, para combatir la sentencia recurrida, señala que ésta 
contraviene el contenido del artículo 74 de la ley de amparo, en virtud de que 
el a quo hizo una indebida apreciación de la constitucionalidad del artículo 
8.19 Bis del Código administrativo del estado de méxico.

al efecto, transcribe parte del considerando sexto de la sentencia recu
rrida, aduciendo que los razonamientos ahí señalados le causan agravio, de
bido a que el artículo tildado de inconstitucional no transgrede el derecho 
fundamental de igualdad, contenido en el artículo 1o. de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, al no distinguir origen étnico o nacional, 
género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atenten 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de
rechos y libertades de las personas, ya que su único propósito es que las 
mujeres sean quienes estén facultadas para imponer las sanciones a que 
se refiere el Código administrativo del estado de méxico, y las disposiciones 
reglamentarias.

agrega que las consideraciones citadas en último término, propiamente 
no constituyen alguna distinción, lo que lleva a concluir que no se contra
viene el derecho de igualdad de género.

menciona que el artículo 8.19 Bis del Código administrativo del estado 
de méxico no tiene por objeto diferenciar entre varón y mujer, al haberse 
emitido conforme a lo dispuesto por el artículo 4o. constitucional, máxime que 
lo único que busca es impulsar al género femenino, y sean mujeres quienes 
infraccionen y apliquen sanciones en materia de tránsito, como una oportuni
dad laboral para este tipo de personas.

es decir, que con lo anterior no puede considerarse que se distinga a los 
varones, en razón de que no pierden su fuente laboral sino, por el contrario, 
se les brinda una nueva oportunidad de realizar diferente actividad en el mismo 
sistema de tránsito. 

indica que el colocar a las mujeres en el ejercicio de la función de poli
cías de tránsito, tiene por objeto variar el rol que venían desempeñando sólo 
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los hombres, buscando erradicar la corrupción a la que son tendentes los 
policías en el ejercicio de su puesto, aunado al hecho de que las mujeres 
gozan del propio estatus jurídico para participar en la vida pública, tanto en 
cargos de elección popular, como en la economía y en el trabajo.

precisa que la equidad de género permite brindar a las mujeres y a 
los hombres iguales oportunidades, condiciones y formas de trato, sin dejar 
de lado las particularidades de cada uno de ellos que permitan y garanticen el 
acceso a los derechos que tienen como ciudadanos.

en ese orden, asienta, es posible advertir que el artículo segundo de 
la declaración americana de derechos y deberes del Hombre consagra la 
igualdad en su acepción universal, que debe existir entre todas las personas 
sin distinción alguna.

añade que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis 2a. XCii/2013, interpretó el artículo 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, en el entendido de que prevé un sen
tido de reserva legal del orden interno, donde el estado sea parte, de modo 
que el gobernador del estado de méxico, al promulgar el numeral 8.19 Bis 
del Código administrativo del estado de méxico, previó que fuera acorde al 
contenido del artículo 1o. de la Constitución.

Cita como aplicables, la tesis 1a. XCiX/2013 (10a.), de rubro: "iGual
dad. CuaNdo uNa leY CoNteNGa uNa diStiNCióN BaSada eN uNa 
CateGorÍa SoSpeCHoSa, el JuZGador deBe realiZar uN eSCrutiNio 
eStriCto a la luZ de aQuel priNCipio." y la jurisprudencia p./J. 15/2013 
(9a.), de rubro: "iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. el artÍCulo 17, Nume
ral 4, de la leY eleCtoral del eStado de CHiHuaHua, al preVer Que 
CuaNdo del reGiStro total de laS CaNdidaturaS por el priNCi
pio de maYorÍa relatiVa Que realiCeN loS partidoS o CoaliCioNeS, 
apareCiereN mÁS del 50% de CaNdidatoS de uN miSmo SeXo, el 
SeXo SuBrrepreSeNtado al CarGo Como propietario oCuparÁ, 
CuaNdo meNoS, el SeGuNdo luGar propietario de la liSta de re
preSeNtaCióN proporCioNal, No CoNtraVieNe eSoS priNCipioS." 

el agravio antes señalado es infundado.

a fin de justificar la calificativa que antecede, debe tenerse presente que 
la igualdad normativa presupone, necesariamente, una comparación entre 
dos o más regímenes jurídicos, ya que un régimen jurídico no es discrimina
torio en sí mismo, sino únicamente en relación con otro.
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para comprender este derecho, es conveniente precisar los alcances del 
derecho de igualdad entre el hombre y la mujer que prevé el artículo 4o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que en lo que inte
resa establece:

"artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Ésta prote
gerá la organización y el desarrollo de la familia. …"

este párrafo, que se introdujo en la Carta magna mediante reforma publi
cada en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro, es continuación de un largo proceso para lograr 
una equiparación jurídica del género femenino y masculino.

en la iniciativa de reformas a dicho precepto, se propuso elevar a la cate
goría de norma constitucional la igualdad jurídica entre los sexos, y se indicó 
que ésta serviría de pauta para modificar leyes secundarias que incluyeran 
modos sutiles de discriminación.

asimismo, del proceso legislativo de reforma se advierte que éste tenía 
como finalidad facilitar la participación plena de la mujer en cuatro ámbitos 
esenciales: 1) el proceso educativo; 2) el mercado laboral; 3) la revalidación 
de la vida familiar; y, 4) las estructuras públicas o políticas, régimen que, se 
dijo, suprimía cualquier signo de discriminación femenina.

de manera que al disponer el artículo 4o. constitucional la igualdad 
entre el hombre y la mujer, lo que está haciendo en realidad es establecer 
una prohibición para el legislador de discriminar por razón de género; frente 
a la ley, el hombre y la mujer deben ser tratados por igual, así lo confirma 
el artículo 1o. de la Constitución cuando señala que "todas las personas" 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia ley Fundamental 
y en los tratados internacionales en los que méxico sea parte.

ahora bien, la igualdad del varón y la mujer ante la ley implica el dere
cho de ambos a participar activa y plenamente, sin discriminación por razón 
de su sexo, en los ámbitos esenciales de la sociedad, como son: el proceso edu
cativo, el mercado laboral, la revalidación de la familia, la cultura y la política.

es decir, se trata de garantizar la igualdad de oportunidades para que 
tanto las mujeres como los varones intervengan activamente en la vida social, 
económica, política y jurídica del país, sin distinción alguna por causa de su 
sexo, dada su calidad de persona.
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es importante señalar que, la pretensión de aquella reforma fue el elevar 
a la mujer al mismo plano de igualdad que el varón, dado que aquélla estuvo 
precedida por el trato discriminatorio que a ésta se le daba en las legislacio
nes secundarias, federales y locales, que le impedían la participación activa en 
las dimensiones anotadas, asignándoles roles culturales o tradicionalmente 
diferentes, y asumir, al igual que el varón, tareas de responsabilidad social 
pública. así, la reforma al artículo 4o. constitucional tenía el efecto de dar 
la pauta, como se dijo, para modificar todas aquellas leyes secundarias que 
incluían modos sutiles de discriminación.

Se dejó así a las normas secundarias, federales y locales, atender el 
imperativo constitucional de igualdad jurídica entre el varón y la mujer, de 
lo cual se sigue que la inconstitucionalidad que en este aspecto se preten
diera argumentar, tendría que demostrar que la legislación secundaria da un 
trato discriminatorio por razón de sexo, al negar igualdad jurídica o igualdad 
de oportunidades o de responsabilidades.

asimismo, es conveniente señalar que la igualdad prevista entre el 
varón y la mujer ante la ley, se encuentra relacionada con el principio general de 
igual dad para los gobernados, previsto en el artículo 1o. constitucional, el cual 
establece que en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las garan 
tías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución establece, lo que 
pone de manifiesto el deseo de nuestra cultura actual, de que se superen las 
discriminaciones por razón de su género.

de este modo, la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece que todos los hombres son iguales ante la ley, sin que pueda pre
valecer discriminación alguna por razón de nacionalidad, raza, sexo, religión 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, de manera que 
los poderes públicos han de tener en cuenta que los particulares que se en
cuentren en la misma situación deben ser tratados igualmente, sin privilegio 
ni favor. 

así, el principio de igualdad se configura como uno de los valores supe
riores del orden jurídico, lo que significa que ha de servir de criterio básico 
para la producción normativa y sus posteriores interpretación y aplicación.

en efecto, la igualdad ante la ley está garantizada desde la Consti
tución Federal, y se advierte consagrada en diversos artículos de aquélla, como 
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uno de los fundamentos del estado que fueron concebidos como primordia
les en la estructura del ordenamiento superior, con el carácter de derecho 
constitucional fundamental.

Con respecto al citado principio, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha expresado: "… el derecho humano a la igualdad entre el varón y 
la mujer, establece una prohibición para el legislador de discriminar por razón 
de género, esto es, frente a la ley deben ser tratados por igual, es decir, busca 
garantizar la igualdad de oportunidades para que la mujer intervenga activa
mente en la vida social, económica, política y jurídica del país, sin distinción 
alguna por causa de sexo, dada su calidad de persona; y también comprende 
la igualdad con el varón en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento 
de responsabilidades. …"7

al definir su contenido y alcance, la Suprema Corte ha sostenido que: 
"el principio de igualdad tiene un carácter complejo en tanto subyace a toda la 
estructura constitucional y se encuentra positivizado en múltiples preceptos 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que constitu
yen sus aplicaciones concretas, tales como los artículos 1o., primer y tercer 
párrafos, 2o., apartado B, 4o., 13, 14, 17, 31, fracción iV y 123, apartado a, 
fracción Vii. ..."8

de todos ellos se desprende una clara y contundente afirmación sobre 
el carácter fundamental del derecho a la igualdad, como valor fundante del 
estado mexicano y de la concepción dignificante del ser humano que carac
teriza la Constitución de 1917 (mil novecientos diecisiete). 

Según lo ha indicado también la Suprema Corte, este derecho contiene 
seis elementos, a saber:

a) un principio general, según el cual, todas las personas nacen libres e 
iguales ante la ley y recibirán la misma protección y trato de las autoridades.

7 "dereCHo HumaNo a la iGualdad eNtre el VaróN Y la muJer. Su alCaNCe CoNFor
me a lo preViSto eN el artÍCulo 4o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS Y eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS." (tesis 1a. ClXXVi/2012 (10a.), 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, página 482).
8 "priNCipio GeNeral de iGualdad. Su CoNteNido Y alCaNCe." (tesis 2a. lXXXii/2008, 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 448).
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b) la prohibición de establecer o consagrar discriminaciones: este 
elemento pretende que no se otorguen privilegios, se niegue el acceso a un 
beneficio o se restrinja el ejercicio de un derecho a un determinado individuo 
o grupo de personas de manera arbitraria e injustificada, por razón de su sexo, 
raza, origen nacional o familiar, o posición económica.

c) el deber del estado de promover condiciones para lograr que la igual
dad sea real y efectiva para todas las personas.

d) la posibilidad de conceder ventajas o prerrogativas en favor de gru
pos disminuidos o marginados.

e) una especial protección en favor de aquellas personas que por su 
condición económica, física o mental se encuentren en circunstancias de debi
lidad manifiesta, y

f) la sanción de abusos y maltratos que se cometan contra personas 
que se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta."

de esta manera, el derecho a la igualdad, que a la vez constituye un 
principio fundamental, se traduce en la garantía de que no se instauren excep
ciones o privilegios que exceptúen a unos individuos de lo que se concede a 
otros en idénticas circunstancias, de donde se sigue necesariamente, que 
la real y efectiva igualdad consiste en aplicar la ley en cada uno de los acae
cimientos según las diferencias constitutivas de ellos. el principio de la justa 
igualdad exige precisamente el reconocimiento de la variada serie de desigual
dades entre los hombres en lo biológico, económico, social, cultural, etcétera; 
dimensiones todas que en justicia deben ser relevantes para el derecho.

así, el derecho a la igualdad que consagra la Constitución Federal es 
objetivo y no formal, puesto que predica sobre la identidad de los iguales y la 
diferencia entre los desiguales, concepción ésta que supera así la noción de 
la igualdad de la ley a partir de la generalidad abstracta, por el de la generalidad 
concreta, que concluye con el principio según el cual no se permite regulación 
diferente de supuestos iguales o análogos, y prescribe diferente reglamenta
ción a supuestos distintos. Con este concepto sólo se autoriza un trato dife
rente si está razonablemente justificado.

Conforme al criterio jurisprudencial sostenido por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la igualdad formal no es ajena al establecimiento de 
diferencias en el trato, sustentadas en condiciones relevantes que imponen 



2323QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la necesidad de distinguir situaciones para otorgarles tratamientos diferentes, 
cuyos supuestos exigen un tratamiento igual para éstos y desigual con respecto 
a quienes no están cobijados por la misma situación.

la protección material del derecho a la igualdad alude al compromiso 
de remover los obstáculos que, en el plano económico y social, configuran efec
tivas desigualdades de hecho, las cuales se oponen al disfrute efectivo del 
derecho, lo que hace necesaria la configuración de medidas que puedan com
pensar y sean defensivas, con respecto a personas y grupos ubicados en condi
ciones de inferioridad mediante el ejercicio de acciones positivas por parte 
de las autoridades públicas.

en esa tesitura, por cuanto hace al marco jurídico internacional, relativo 
al derecho humano en cuestión, conviene destacar, desde la perspectiva conven
cional del sistema universal, los artículos 1, 2, 7, 21, 29, 30 de la declaración 
universal de los derechos Humanos;9 2, 3 y 26 del pacto internacional de 

9 "artículo 1 
"todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están 
de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros."
"artículo 2 
"toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta declaración, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. ..."
"artículo 7 
"todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. todos 
tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta declaración y 
contra toda provocación a tal discriminación."
"artículo 21 
"1. toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio 
de representantes libremente escogidos.
"2. toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públi
cas de su país. …"
"artículo 29
"1. toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede desa
rrollar libre y plenamente su personalidad.
"2. en el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará sola
mente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el recono
cimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias 
de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática.
"3. estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición a los pro
pósitos y principios de las Naciones unidas."
"artículo 30
"Nada en la presente declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho al
guno al estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar 
actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta 
declaración."
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derechos Civiles y políticos10 y, por cuanto hace al sistema convencional 
intera mericano, destacan el preámbulo y artículo ii de la declaración ameri
cana de los derechos y deberes del Hombre11 y los artículos 1 y 24 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos.12

ahora bien, de los marcos jurídicos tanto nacional como internacional, 
se advierte que en ellos se hace referencia a dos conceptos: igualdad ante 
la ley y no discriminación.

al respecto, conviene precisar que si bien estos conceptos están estre
chamente vinculados, lo cierto es que no son idénticos pero sí complemen
tarios. la idea de que la ley no debe establecer ni permitir distinciones entre 
los derechos de las personas, con base en las categorías previstas, es una con
secuencia de la idea reconocida de que todas las personas son iguales; es 
decir, como las personas son libres, deben ser iguales ante la ley y ésta no debe 
permitir discriminación alguna.

10 "artículo 2
"1. Cada uno de los estados partes en el presente pacto se compromete a respetar y a garantizar 
a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción lo dere
chos reconocidos en el presente pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cual
quier otra condición social. ..."
"artículo 3 
"los estados partes en el presente pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la 
igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente pacto."
"artículo 26 
"todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección 
de la ley. a este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las perso
nas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social."
11 "preámbulo. todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 
están por naturaleza de razón y conciencia, deben conducirse fraternalmente los unos con los 
otros."
"artículo ii. todas las personas son iguales ante la ley y tienen los derechos y deberes consagra
dos en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna."
12 "artículo 1. obligación de respetar los derechos.
"1. los estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social."
"artículo 24. igualdad ante la ley.
"todas las personas son iguales ante la ley. en consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, 
a igual protección de la ley."
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la jurisprudencia universal sobre esta cuestión se encuentra en pro
ceso de evolución. las decisiones adoptadas hasta hace algunos años ten
dían a utilizar el singular al referirse a "el principio de la no discriminación y 
la igualdad ante la ley" o "el derecho a la igualdad ante la ley y la igualdad de 
protección de la ley sin discriminación".13 No obstante, algunas decisiones 
recientes revelan una tendencia a diferenciar entre el concepto de discrimina
ción y el de igualdad ante la ley e igual protección de la ley.14

en la observación General adoptada en mil novecientos ochenta y 
nueve (1989), el Comité de derechos Humanos tomó nota de que el pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos no contiene una definición de 
discriminación. para llenar este vacío consideró útil tomar en cuenta las defi
niciones, sustancialmente idénticas, contenidas en las Convenciones sobre 
la eliminación de la discriminación racial y la discriminación contra la mujer. 
así, llegó a la conclusión siguiente:

"… el Comité considera que el término ‘discriminación’, tal como se 
emplea en el pacto, debe entenderse referido a toda distinción, exclusión, res
tricción o preferencia que se basen en determinados motivos, como la raza, 
el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el 
origen nacional o social, la posición económica, el nacimiento o cualquier otra 
condición social, y que tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los de
rechos humanos y libertades fundamentales de todas las personas."15

la Corte interamericana analizó la problemática de la igualdad y la 
discriminación en su opinión Consultiva oC4/84, propuesta de modifica
ción a la Constitución política de Costa rica, relacionada con la naturalización. 
el análisis de la Corte interamericana parte de la consideración general 
que sigue: 

"la noción de igualdad se desprende directamente de la unidad de 
naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial de la 
persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar 

13 Comité de derechos Humanos, caso oulajin c. países Bajos, párr. 7.3; Vos (H.S.) c. países Bajos, 
párr. 11.3 (Sentencia orientadora del órgano de Control en Sistema universal).
14 Comité de derechos Humanos, caso toala c. Nueva Zelandia, párr. 11.6 (2001); Schmitzde
Jong, párr. 7.2 (2001); Kavanaugh c. irlanda, párr. 10.3 (2001) (Sentencia orientadora del órgano 
de Control en Sistema universal).
15 Comité de derechos Humanos, observación General No. 18, párr. 7 (recomendación del órgano 
de Control en Sistema universal).
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superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, 
a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier for
ma lo discrimine del goce de derechos que sí se reconocen a quienes no se 
consideran incursos en tal situación de inferioridad. No es admisible crear 
diferencias de tratamiento entre seres humanos que no se correspondan con 
su única e idéntica naturaleza. Sin embargo, por lo mismo que la igualdad y 
la no discriminación se desprenden de la idea de unidad de dignidad y natua
leza de la persona, es preciso concluir que no todo tratamiento jurídico dife
rente es propiamente discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede 
considerarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana."16

Finalmente, el Comité de derechos Humanos precisó que el principio de 
igualdad y la prohibición de discriminación consagrados por el artículo 26 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos se aplican no sólo a 
los derechos de las personas, sino también a las obligaciones que la ley im
pone a los miembros de la sociedad.17

por tanto, puede afirmarse que con la igualdad prevista por el artículo 
4o. constitucional, en relación con el ordinal 1o., y en diversos instrumen
tos internacionales en materia de derechos humanos, más que un concepto 
de identidad, se trata de ordenar al legislador que no introduzca distinciones 
entre ambos géneros y, si lo hace, éstas deberán ser razonables y justificables.

lo expuesto se sustenta en la tesis 1a. ClXXVi/2012,18 de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son:

"dereCHo HumaNo a la iGualdad eNtre el VaróN Y la muJer. 
Su alCaNCe CoNForme a lo preViSto eN el artÍCulo 4o. de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y eN loS tra
tadoS iNterNaCioNaleS.—al disponer el citado precepto constitucional, el 
derecho humano a la igualdad entre el varón y la mujer, establece una prohibi
ción para el legislador de discriminar por razón de género, esto es, frente a 
la ley deben ser tratados por igual, es decir, busca garantizar la igualdad de 
oportunidades para que la mujer intervenga activamente en la vida social, 
económica, política y jurídica del país, sin distinción alguna por causa de su 

16 Corte interamericana, opinión Consultiva oC4/84, párr. 55 (1984) (Facultad Consultiva del ór
gano de Control en Sistema interamericano).
17 Comité de derechos Humanos, caso B. de B. c. países Bajos, párr. 6.5 (1989) (Sentencia orien
tadora del órgano de Control en Sistema universal).
18 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 1, 
agosto de 2012, página 482.
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sexo, dada su calidad de persona; y también comprende la igualdad con el 
varón en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de responsabili
dades. en ese sentido, la pretensión de elevar a la mujer al mismo plano 
de igualdad que el varón, estuvo precedida por el trato discriminatorio que a 
aquélla se le daba en las legislaciones secundarias, federales y locales, que 
le impedían participar activamente en las dimensiones anotadas y asumir, al 
igual que el varón, tareas de responsabilidad social pública. así, la reforma 
al artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, da 
la pauta para modificar todas aquellas leyes secundarias que incluían modos 
sutiles de discriminación. por otro lado, el marco jurídico relativo a este dere
cho humano desde la perspectiva convencional del sistema universal, comprende 
los artículos 1 y 2 de la declaración universal de los derechos Humanos, así 
como 2, 3 y 26 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; y desde 
el sistema convencional interamericano destacan el preámbulo y el artículo 
ii de la declaración americana de los derechos y deberes del Hombre así 
como 1 y 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos."

en consecuencia, para resolver si la decisión del juzgador de amparo 
fue acertada, debe verificarse si como lo alude la parte recurrente en su oficio 
de agravios, no es discriminatoria por razón de sexo, razón por la cual se 
requiere analizar si el legislador introdujo en el texto de la normativa alguna 
distinción, prelación o elemento de diferencia en los derechos u obligaciones 
entre los varones y las mujeres.

para tal efecto, conviene señalar el contenido del artículo 8.19 Bis del 
Código administrativo del estado de méxico, que dispone:

"artículo 8.19 Bis. las autoridades de tránsito contarán con agentes de:

"i. tránsito: serán mujeres facultadas para imponer las sanciones a 
que se refiere este libro y las disposiciones reglamentarias respectivas, quienes 
también se someterán a las disposiciones de control de confianza, en térmi
nos de las disposiciones aplicables; contarán con la terminal electrónica y se 
distinguirán por los uniformes y vehículos color negro y vivos naranja;

"ii. Vialidad: serán aquellos responsables de vigilar que en el tránsito de 
vehículos automotores, los conductores cumplan con las obligaciones esta
blecidas en este libro y en los reglamentos respectivos."

del análisis del artículo transcrito, se observa que existen dos clases 
de agentes:
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a) de tránsito, y

b) de vialidad.

los primeros (agentes de tránsito), según el numeral transcrito, inclu
yen únicamente a las mujeres, quienes serán las facultadas para imponer 
sanciones conforme a las disposiciones de ese código y reglamentarias apli
cables, las que contarán con una terminal electrónica y se distinguirán por los 
uniformes y vehículos color negro con vivos en color naranja.

en cambio, los segundos (agentes de vialidad), sin hacer distinción de 
sexo, establece que serán aquellos que son responsables de vigilar que en el 
tránsito de vehículos automotores, los conductores cumplan con las obliga
ciones establecidas en las disposiciones legales aplicables.

de lo anterior, este tribunal Colegiado aprecia que el término agentes no 
es genérico –en incluir mujeres y varones– en la fracción i del artículo 8.19 
Bis del Código administrativo del estado de méxico, dado que en la concep
tualización de "agentes de tránsito" se define con esta calidad únicamente 
a las mujeres, excluyendo a los varones en la posibilidad de tener dicho cargo, 
lo que también les imposibilita para establecer sanciones conforme a las 
disposiciones del código antes invocado y reglamentarias aplicables, como 
tampoco pueden contar con una terminal electrónica ni portar uniformes y 
vehículos color negro con vivos en color naranja.

por tanto, conforme a la literalidad del precepto, se puede colegir que un 
agente de tránsito será exclusivamente una mujer, sin poder alcanzar, según la 
disposición en comento, dicho cargo los varones; por ello, contrariamente 
a lo afirmado por la autoridad recurrente en este medio de impugnación, el 
artículo de mérito, de primera mano, por virtud de la exclusión del sexo mascu
lino para desempeñar la función de agente de tránsito en la entidad federativa 
respectiva, sí provoca una transgresión al derecho fundamental de igualdad 
tutelado por los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Federal.

ahora, con el objeto de observar si esa desigualdad se encuentra jus
tificada, y si es o no discriminatoria del marco constitucional, debe tenerse 
en cuenta si esa diferencia de trato persigue una finalidad constitucional
mente válida. 

al respecto, debe considerarse que la posición constitucional del 
legislador no exige que toda diferenciación normativa esté amparada en 
permisos de diferenciación derivados del propio texto constitucional, sino que 
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es suficiente que la finalidad perseguida sea constitucionalmente acep 
table, salvo que se trate de una de las prohibiciones específicas de discrimina
ción, pues respecto de éstas no basta que el fin buscado sea constitucionalmente 
aceptable, sino que es imperativo. 

entonces, la exigencia del derecho de igualdad es que la diferenciación 
cuestionada sea adecuada para el logro del fin legítimo buscado; es 
decir, que la medida sea capaz de alcanzar su objetivo, bastando para ello una 
aptitud o posibilidad de cumplimiento, sin que sea exigible que los medios se 
adecuen estrechamente o estén diseñados exactamente para lograr el fin en 
comento. en este sentido, no se cumplirá el requisito de adecuación cuando 
la medida no contribuya a la obtención de su fin inmediato. 

tratándose de las prohibiciones concretas de discriminación, en cam
bio, será necesario analizar con mayor intensidad la adecuación, siendo obli
gado que la medida esté directamente conectada con el fin perseguido. 

por ello, debe determinarse si la medida de que se trata resulta pro
porcional, es decir, si guarda una relación razonable con el fin que se procura 
alcanzar, lo que supone una ponderación entre sus ventajas y desventajas, a 
efecto de comprobar que los perjuicios ocasionados por el trato diferenciado 
no sean desproporcionados respecto a los objetivos perseguidos. de ahí 
que el juicio de proporcionalidad exija comprobar si el trato desigual resulta 
tolerable, teniendo en cuenta la importancia del fin perseguido, en el entendido 
de que mientras más alta sea la jerarquía del interés tutelado, mayor puede 
ser la diferencia.

es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 42/2010,19 emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de contenido siguiente:

"iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol de 
la CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN ViolatoriaS 
de diCHa GaraNtÍa.—la igualdad normativa presupone necesariamente una 
comparación entre dos o más regímenes jurídicos, ya que un régimen jurídico 
no es discriminatorio en sí mismo, sino únicamente en relación con otro. por 
ello, el control de la constitucionalidad de normas que se estiman violatorias 
de la garantía de igualdad no se reduce a un juicio abstracto de adecuación 
entre la norma impugnada y el precepto constitucional que sirve de pará

19 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, abril de 
2010, página 427.



2330 OCTUBRE 2014

metro, sino que incluye otro régimen jurídico que funciona como punto de 
referencia a la luz de un término de comparación relevante para el caso 
concreto. por tanto, el primer criterio para analizar una norma a la luz de la 
garantía de igualdad consiste en elegir el término de comparación apropiado, 
que permita comparar a los sujetos desde un determinado punto de vista 
y, con base en éste, establecer si se encuentran o no en una situación de igual
dad respecto de otros individuos sujetos a diverso régimen y si el trato que se 
les da, con base en el propio término de comparación, es diferente. en caso de 
que los sujetos comparados no sean iguales o no sean tratados de manera desi
gual, no habrá violación a la garantía individual. así, una vez establecida la 
situación de igualdad y la diferencia de trato, debe determinarse si la dife
renciación persigue una finalidad constitucionalmente válida. al respecto, debe 
considerarse que la posición constitucional del legislador no exige que toda 
diferenciación normativa esté amparada en permisos de diferenciación deri
vados del propio texto constitucional, sino que es suficiente que la finalidad 
perseguida sea constitucionalmente aceptable, salvo que se trate de una de 
las prohibiciones específicas de discriminación contenidas en el artículo 1o., 
primer y tercer párrafos, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues respecto de éstas no basta que el fin buscado sea consti
tucionalmente aceptable, sino que es imperativo. la siguiente exigencia de la 
garantía de igualdad es que la diferenciación cuestionada sea adecuada para 
el logro del fin legítimo buscado; es decir, que la medida sea capaz de causar 
su objetivo, bastando para ello una aptitud o posibilidad de cumplimiento, sin 
que sea exigible que los medios se adecuen estrechamente o estén diseñados 
exactamente para lograr el fin en comento. en este sentido, no se cumplirá 
el requisito de adecuación cuando la medida legislativa no contribuya a la 
obtención de su fin inmediato. tratándose de las prohibiciones concretas 
de discriminación, en cambio, será necesario analizar con mayor intensidad 
la adecuación, siendo obligado que la medida esté directamente conectada 
con el fin perseguido. Finalmente, debe determinarse si la medida legislativa de 
que se trate resulta proporcional, es decir, si guarda una relación razonable 
con el fin que se procura alcanzar, lo que supone una ponderación entre sus 
ventajas y desventajas, a efecto de comprobar que los perjuicios ocasiona
dos por el trato diferenciado no sean desproporcionados con respecto a los 
objetivos perseguidos. de ahí que el juicio de proporcionalidad exija com
probar si el trato desigual resulta tolerable, teniendo en cuenta la importancia 
del fin perseguido, en el entendido de que mientras más alta sea la jerar
quía del interés tutelado, mayor puede ser la diferencia."

por tanto, los medios escogidos por el legislador no sólo deben guar
dar proporcionalidad con los fines buscados por la norma, sino compartir 
su carácter de legitimidad. este principio busca que la medida no sólo tenga 
fundamento legal, sino que sea aplicada de tal manera que los intereses jurí
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dicos de otras personas o grupos no se vean afectados, o que si ello sucede, 
lo sean en grado mínimo.

la discriminación implica, entonces, la violación del derecho a la igual
dad, por lo que su prohibición constitucional se encamina a impedir que se 
restrinja o excluya el ejercicio de los derechos y libertades de una o varias per
sonas, se les niegue el acceso a un beneficio o se otorgue un privilegio sólo a 
algunas de ellas, sin que exista justificación objetiva y razonable.

Sirven de apoyo a lo anterior, las tesis 1a. Xliii/2014 (10a.) y XliV/2014 
(10a.), que sustenta la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las cuales aparecen publicadas, respectivamente, en las páginas 
644 y 645 del libro 3, tomo i, febrero de 2014, décima Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, de rubros y textos siguientes:

"dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. CoNteNido Y al
CaNCeS de Su dimeNSióN SuStaNtiVa o de HeCHo.—esta modalidad 
del principio constitucional de igualdad jurídica impone a las distintas auto
ridades del estado la obligación de llevar a cabo ciertos actos que tiendan a 
obtener una correspondencia de oportunidades entre distintos grupos socia
les y sus integrantes y el resto de la población; por ende, se cumple a través 
de una serie de medidas de carácter administrativo, legislativo o de cualquier 
otra índole que tengan como finalidad evitar que se siga produciendo una dife
renciación injustificada o discriminación sistemática o que se reviertan los 
efectos de la marginación histórica y/o estructural de un grupo social relevante. 
a estas medidas se les pueden catalogar como acciones positivas o de igua
lación positiva. ejemplos de las primeras pueden ser ciertas políticas públicas 
que tengan como sujetos a las mujeres o a las personas con algún grado de 
discapacidad y que busquen otorgarles bienes o servicios adicionales para 
que alcancen un mismo grado de oportunidades para el ejercicio de sus dere
chos; mientras que ejemplos de las segundas consisten en las cuotas o los 
actos específicos de discriminación inversa en favor de una persona que per
tenezca a un determinado grupo social. en algunos de esos casos, se dará 
formalmente un trato desigual de iure o de facto respecto de otras personas 
o grupos, pero el mismo deberá estar justificado precisamente por la consecu
ción de la igualdad de hecho y tendrá que cumplir con criterios de proporcio
nalidad. Con base en lo anterior, se estima que no existe una lista exhaustiva 
o definitiva sobre las medidas que puedan llevarse a cabo para la obtención 
de la igualdad de hecho; dependerá tanto de las circunstancias fácticas, so
ciales, económicas, culturales, políticas o jurídicas que imperen al momento 
de tomarse la decisión, como de la entidad o autoridad que vaya a llevar a 
cabo la medida correspondiente con un amplio margen de apreciación. Sin 
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embargo, lo que es común a todos estos tipos de medidas es que buscan 
conferir un mismo nivel de oportunidades para el goce y ejercicio de los de
rechos humanos de los miembros de ciertos grupos sociales, los cuales se 
caracterizan por ser o haber sido objeto de una discriminación o exclusión 
recurrente y sistemática. estos grupos se definen por su existencia objetiva 
e identidad colectiva, así como por su situación de subordinación y poder 
político disminuido frente a otros grupos; no obstante, aunque no existe una 
delimitación exhaustiva de tales grupos sociales relevantes para la aplica
ción de esta faceta del principio de igualdad, el artículo 1o., último párrafo, de 
la Constitución Federal, ha establecido distintas categorías sospechosas 
que sirven como punto de partida para su identificación." 

"dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. diFereNCiaS eNtre 
SuS modalidadeS CoNCeptualeS.—el citado derecho humano, como 
principio adjetivo, se configura por distintas facetas que, aunque son interde
pendientes y complementarias entre sí, pueden distinguirse conceptualmente 
en dos modalidades: 1) la igualdad formal o de derecho, y 2) la igualdad sus
tantiva o de hecho. la primera es una protección contra distinciones o tratos 
arbitrarios y se compone a su vez de la igualdad ante la ley, como uniformidad 
en la aplicación de la norma jurídica por parte de todas las autoridades, e igual
dad en la norma jurídica, que va dirigida a la autoridad materialmente legis
lativa y que consiste en el control del contenido de las normas a fin de evitar 
diferenciaciones legislativas sin justificación constitucional o violatorias del 
principio de proporcionalidad en sentido amplio. las violaciones a esta faceta 
del principio de igualdad jurídica dan lugar a actos discriminatorios direc
tos, cuando la distinción en la aplicación o en la norma obedece explícita
mente a un factor prohibido o no justificado constitucionalmente, o a actos 
discriminatorios indirectos, que se dan cuando la aplicación de la norma o su 
contenido es aparentemente neutra, pero el efecto o su resultado conlleva 
a una diferenciación o exclusión desproporcionada de cierto grupo social, sin 
que exista una justificación objetiva para ello. por su parte, la segunda moda
lidad (igualdad sustantiva o de hecho) radica en alcanzar una paridad de 
oportunidades en el goce y ejercicio real y efectivo de los derechos humanos 
de todas las personas, lo que conlleva a que en algunos casos sea necesario 
remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, económi
cos o de cualquier otra índole que impidan a los integrantes de ciertos grupos 
sociales vulnerables gozar y ejercer tales derechos. por ello, la violación a este 
principio surge cuando existe una discriminación estructural en contra de un 
grupo social o sus integrantes individualmente considerados y la autoridad 
no lleva a cabo las acciones necesarias para eliminar y/o revertir tal situa
ción; además, su violación también puede reflejarse en omisiones, en una 
desproporcionada aplicación de la ley o en un efecto adverso y desproporcio
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nal de cierto contenido normativo en contra de un grupo social relevante o 
de sus integrantes, con la diferencia de que, respecto a la igualdad formal, 
los elementos para verificar la violación dependerán de las características del 
propio grupo y la existencia acreditada de la discriminación estructural y/o 
sistemática. por lo tanto, la omisión en la realización o adopción de acciones 
podrá dar lugar a que el gobernado demande su cumplimiento, por ejemplo, 
a través de la vía jurisdiccional; sin embargo, la condición para que prospere tal 
demanda será que la persona en cuestión pertenezca a un grupo social que 
sufra o haya sufrido una discriminación estructural y sistemática, y que la auto
ridad se encuentre efectivamente obligada a tomar determinadas acciones a 
favor del grupo y en posibilidad real de llevar a cabo las medidas tendentes 
a alcanzar la igualdad de hecho, valorando a su vez el amplio margen de apre
ciación del legislador, si es el caso; de ahí que tal situación deberá ser ar
gumentada y probada por las partes o, en su caso, el Juez podrá justificarla o 
identificarla a partir de medidas para mejor proveer." 

en ese sentido, para cumplir con el principio de igualdad, el órgano esta
tal que crea una norma no sólo tiene la facultad sino también la obligación 
de establecer categorías o clasificaciones de sujetos; pero tal proceder se li
mita a que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, es decir, tienen que ser 
sustentadas en bases objetivas que justifiquen el trato diferente entre una y 
otra categoría, y que pueden responder, como se indicó, a las finalidades eco
nómicas, sociales, culturales, entre otras.

Sobre este tema, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sustentado –al resolver el amparo en revisión 495/2013, en sesión 
de cuatro de diciembre de dos mil trece– el criterio relativo a que la igualdad 
que tutela nuestra Constitución y los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos, constituye un derecho subjetivo que protege a su titular 
frente a los comportamientos discriminatorios de los poderes públicos, y en 
particular, la actividad materialmente legislativa se encuentra vinculada al prin
cipio de igualdad, en tanto éste contiene una prohibición de actuar con exceso 
de poder o de manera arbitraria. 

Que el principio general de igualdad, como límite a la actividad mate
rialmente legislativa, no postula la paridad entre todos los individuos, ni implica 
necesariamente una igualdad material o real, sino que exige razonabilidad en 
la diferencia de trato, como criterio básico para la producción normativa.

esto es, que el principio de igualdad no prohíbe que en el quehacer de 
la actividad materialmente legislativa se contemple la necesidad o la con
veniencia de diferenciar situaciones distintas o darles un tratamiento diverso, 
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porque la esencia de la igualdad consiste, no en proscribir diferenciaciones o 
singularizaciones, sino en evitar que éstas carezcan de justificación obje
tivamente razonable, pues en ese sentido se encuentra la jurisprudencia 1a./J. 
55/2006, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que dice: 

"iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador 
reSpeta eSe priNCipio CoNStituCioNal.—la igualdad en nuestro texto 
constitucional constituye un principio complejo que no sólo otorga a las 
personas la garantía de que serán iguales ante la ley en su condición de desti
natarios de las normas y de usuarios del sistema de administración de justicia, 
sino también en la ley (en relación con su contenido). el principio de igualdad 
debe entenderse como la exigencia constitucional de tratar igual a los iguales 
y desigual a los desiguales, de ahí que en algunas ocasiones hacer distinciones 
estará vedado, mientras que en otras estará permitido o, incluso, constitu
cionalmente exigido. en ese tenor, cuando la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conoce de un caso en el cual la ley distingue entre dos o varios hechos, 
sucesos, personas o colectivos, debe analizar si dicha distinción descansa 
en una base objetiva y razonable o si, por el contrario, constituye una discri
minación constitucionalmente vedada. para ello es necesario determinar, 
en primer lugar, si la distinción legislativa obedece a una finalidad objetiva y 
constitucionalmente válida: el legislador no puede introducir tratos desigua
les de manera arbitraria, sino que debe hacerlo con el fin de avanzar en la 
consecución de objetivos admisibles dentro de los límites marcados por las 
previsiones constitucionales, o expresamente incluidos en ellas. en segundo 
lugar, es necesario examinar la racionalidad o adecuación de la distinción hecha 
por el legislador: es necesario que la introducción de una distinción consti
tuya un medio apto para conducir al fin u objetivo que el legislador quiere al
canzar, es decir, que exista una relación de instrumentalidad entre la medida 
clasificatoria y el fin pretendido. en tercer lugar, debe cumplirse con el requi
sito de la proporcionalidad: el legislador no puede tratar de alcanzar objetivos 
constitucionalmente legítimos de un modo abiertamente desproporcional, 
de manera que el juzgador debe determinar si la distinción legislativa se 
encuentra dentro del abanico de tratamientos que pueden considerarse pro
porcionales, habida cuenta de la situación de hecho, la finalidad de la ley y los 
bienes y derechos constitucionales afectados por ella; la persecución de un 
objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesa
ria o desmedida de otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. 
por último, es de gran importancia determinar en cada caso respecto de qué se 
está predicando con la igualdad, porque esta última constituye un principio y 
un derecho de carácter fundamentalmente adjetivo que se predica siempre 
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de algo, y este referente es relevante al momento de realizar el control de 
constitucionalidad de las leyes, porque la Norma Fundamental permite que 
en algunos ámbitos el legislador tenga más amplitud para desarrollar su 
labor normativa, mientras que en otros insta al Juez a ser especialmente exi
gente cuando deba determinar si el legislador ha respetado las exigencias 
derivadas del principio mencionado."

asimismo, expuso la primera Sala del alto tribunal que desde el ámbito 
internacional, la relación entre los principios de igualdad y no discriminación, 
a que se hizo referencia en los párrafos precedentes, reviste cierta importan
cia, pues en términos prácticos, la cuestión es si la normativa internacional 
prohíbe tan sólo el trato diferenciado de personas en razón de los criterios 
enumerados en las disposiciones sobre discriminación (en el caso, hombres 
y mujeres), o si las distinciones con respecto al ejercicio o disfrute de un dere
cho humano, basadas en otros criterios, también violan el criterio de igual 
protección legal, en caso de ser arbitrarias o malintencionadas. 

al respecto se dijo que, en una decisión adoptada en mil novecientos 
ochenta y nueve, el Comité de derechos Humanos manifestó: "las diferen
cias que pueden resultar de la aplicación uniforme de la legislación no cons
tituyen por sí mismas discriminación prohibida"; sin embargo, esta conclusión 
descansó en el argumento de que las normas aplicadas eran objetivas y razo
nables; y que, posteriormente, en su decisión sobre el caso müller y engelhard, 
el comité había hecho una distinción entre la diferenciación basada en uno 
de los motivos enumerados en la segunda frase del artículo 26 del pacto 
internacional sobre los derechos Civiles y políticos (pidCp) y otras diferen
ciaciones que deben respetar el principio de igualdad, plasmado en la pri
mera frase del mismo artículo, concluyendo que, en ambos casos, un trato 
diferenciado no viola el citado pacto si está basado en criterios razonables y 
objetivos, pero cuando ese trato diferenciado se basa en uno de los motivos 
mencionados, expresamente en la prohibición de discriminación, la carga de 
la justificación es más onerosa. 

una vez sentado lo anterior, la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación procedió a establecer las reglas para la evaluación de la 
justificación de un trato desigual; tópico sobre el cual consideró, en primer 
término, que con la finalidad de lograr un control constitucional más com
pleto, la existencia de una justificación debe apreciarse en relación 
con la finalidad y con los efectos de la medida examinada, sin desco
nocer los principios que generalmente prevalecen en las sociedades 
democráticas.

asimismo, estableció que una diferencia de trato que repercuta sobre 
un derecho consagrado por la Constitución, no sólo debe perseguir una fina
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lidad legítima, sino que también se ve violentada cuando se aprecie clara
mente que no existe una razonable relación entre los medios empleados 
y la finalidad perseguida, debiendo las primeras, guardar relación con las 
segundas. así pues, el trato diferenciado de dos situaciones de hecho diver
sas, no constituirá una discriminación, siempre y cuando se cumplan las si
guientes condiciones:

 Que las circunstancias de hecho sean distintas;

 Que la decisión del tratamiento diferente esté fundada en un fin acep
tado constitucionalmente; y,

 Que la consecución de dicho fin por los medios propuestos sea posi
ble y, además, adecuada.

asimismo, se determinó que los tres elementos de la definición ope
rativa de discriminación son: en cuanto al objetivo de la medida, se observa 
que una distinción está orientada legítimamente si no conduce a situaciones 
contrarias a la justicia, a la razón o a la naturaleza de las cosas, es decir, 
no puede perseguir fines arbitrarios, caprichosos, despóticos o que de 
alguna manera repugnen a la esencial unidad y dignidad de la natura
leza humana; una diferenciación puede considerarse objetiva, cuando parta 
de supuestos de hecho sustancialmente diferentes; y una medida es razo
nable, cuando exprese de modo proporcionado una fundamentada conexión 
entre esas diferencias y los objetivos de la norma.

así, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de Nación esta
bleció que el ejercicio que se debe realizar para determinar si un trato dife
renciado es discriminatorio, consta de tres pasos a seguir:

a. determinar si la finalidad es objetiva y constitucionalmente válida. 
ello, en razón de que los medios escogidos por el legislador no sólo deben guar
dar relación con los fines buscados por la norma, sino compartir su carácter de 
legitimidad.

b. examinar la racionalidad de la medida, esto es, que exista una rela
ción de índole instrumental entre los medios utilizados y el fin pretendido.

c. Valorar que se cumpla con una relación de proporcionalidad, la cual 
propiamente sopesa la relación de medios afines, con el objetivo de determi
nar si en aras de un fin constitucionalmente válido, no se afectan de manera 
innecesaria o excesiva otros bienes o derechos protegidos por la Constitución 
Federal, verificando, en su caso, si pudiera existir alguna vía menos gravosa 
para el derecho.
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en el primer paso se trata de la ubicación del fin buscado y, posterior
mente, de su confrontación con el texto constitucional para establecer su 
validez. el segundo paso requiere de un examen racional, a fin de dilucidar 
si la medida se encuentra encaminada –se insiste–, desde un punto de vista 
instrumental, a la consecución del objetivo. una vez superado lo anterior, 
se procede al tercer paso, referido a la proporcionalidad de la medida ele
gida, debiendo considerar que su comprensión y aplicación satisfactoria de
penden del análisis de su contenido. de esta forma, la comunidad queda 
resguardada de los excesos o abusos de poder que podrían provenir del em
pleo indiscriminado de la facultad legislativa o de la discrecionalidad atribuida 
a la administración.

Consecuentemente, se estableció que mediante el ejercicio analítico 
descrito, será posible evaluar las disposiciones que establezcan tratamien
tos desiguales, siendo posible llegar a determinar lo siguiente:

 Si la medida limitativa busca una finalidad constitucional;

 Si es adecuada respecto del fin;

 Si es necesaria para la realización de éste, lo cual puede, en su caso, 
implicar que entre las opciones a su alcance, no se observen otras a todas 
luces más convincentes, en virtud de que garanticen también el cumplimiento 
del fin, pero limitando en menor medida el derecho que se ve restringido; y,

 Si es estrictamente proporcional en relación con el fin que busca ser 
realizado, lo cual implica el no sacrificio de valores y principios que tengan un 
mayor peso que el principio que se pretende satisfacer. 

de todo lo anterior se aprecia que, por regla general, corresponde al 
creador de una norma, como puede ser el poder legislativo o ejecutivo, en 
el ámbito de su competencia, justificar expresamente, en la parte considera
tiva, en la exposición de motivos o en los dictámenes correspondientes, los 
fines que pudiera perseguir la disposición legal, con el propósito de reflejar su 
voluntad, pues de esa forma, ante un problema de constitucionalidad, el juz
gador razonablemente puede atender a las justificaciones expresadas por los 
creadores de una norma y no a las posibles ideas o razones que hubiesen 
tenido u objetivos que se pretendieran alcanzar; regla la anterior, que permite 
una excepción cuando del caso se puede advertir de forma evidente la finali
dad perseguida por la norma.

por tal motivo, en el caso, resulta oportuno indicar cuáles fueron los 
motivos que tuvo el legislador para aprobar la iniciativa de decreto por el que 
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se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código administrativo 
del estado de méxico, de entre ellas, el artículo que en esta vía se tilda de in
constitucional, pues como se indicó, sí existe un trato diferenciado, pero para 
verificar si es justificado o legítimo, debe atenderse a la exposición de motivos 
del ejecutivo, donde se mencionó lo siguiente:

"exposición de motivos

"la Constitución política del estado libre y Soberano de méxico, como ley 
Fundamental máxima de la entidad contempla las bases generales de los 
derechos de sus habitantes, así como las bases de la organización de la admi
nistración pública y la vigilancia y administración de los recursos públicos, 
por lo que uno de los compromisos de mi gobierno es privilegiar el derecho a 
la seguridad de la ciudadanía.

"es propósito de la actual administración pública la materialización de 
una sociedad en la que la igualdad, la dignidad, la justicia, la seguridad y la 
ley, encuentren plena vigencia y observancia; siendo el consenso y la corres
ponsabilidad, incentivos que coadyuvan hacia el desarrollo y el bienestar de los 
mexiquenses.

"el compromiso mayor de mi gobierno es con los mexiquenses y con la 
debida atención de las principales demandas que he recibido de la ciudada
nía en materia de tránsito de vehículos.

"es importante destacar que la iniciativa de decreto que someto a con
sideración de esta soberanía popular, se enmarca en el ámbito del programa 
de Combate a la Corrupción que incluye la realización de operativos sorpresa 
con usuarios simulados, que han permitido la detención y posterior remoción 
de agentes por actos de corrupción, concretamente servidores públicos que 
tienen funciones de tránsito y de seguridad. 

"Esta propuesta contiene disposiciones tendientes a evitar el abuso 
a la ciudadanía y a los automovilistas, que adicionalmente, fomente la 
denuncia de este tipo de hechos, estableciendo un combate frontal a 
la corrupción, con tolerancia cero, destacando la continuidad en las 
visitas de inspección.

"el plan de desarrollo del estado de méxico 20112017, establece tres 
grandes pilares: gobierno solidario, estado progresista y sociedad protegida, 
que se encuentran vinculados a los ejes transversales relativos al Gobierno 
municipalista, Gestión de resultados y Financiamiento para el desarrollo, los 
cuales son sustento de la administración pública que encabezo; dicho plan, 
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consigna los objetivos, estrategias y líneas de acción, para atender las legí
timas demandas de la sociedad.

"el gobierno estatal se ha propuesto, como parte de su visión, conformar 
una sociedad protegida, procurando un entorno de seguridad y estado de 
derecho; para lo anterior, es necesario, entre otros rubros de igual relevancia, 
evitar la corrupción en las instituciones de seguridad, contemplando las de 
tránsito y vialidad, por lo cual se han diseñado objetivos acordes con las cir
cunstancias que atraviesa todo el país. 

"el Código administrativo del estado de méxico es la compilación legal en 
cuyo libro octavo, se regula el tránsito de vehículos, personas y objetos, que se 
realiza en la infraestructura vial primaria y local, así como el establecimiento 
de estacionamientos de servicio al público.

"Fundamentalmente, se propone a esa soberanía popular la ade
cuación de las disposiciones jurídicas respectivas, con el propósito 
de que las infracciones en materia de tránsito vehicular, sean aplicadas 
por mujeres y con ello la sociedad pueda identificar plenamente a los 
servidores públicos encargados de la aplicación de las disposiciones en 
materia de tránsito; mismos que contarán con patrullas y uniformes que 
los distinguirán de los demás servidores públicos relacionados con la 
seguridad pública, para lo que, se propone clasificar a las autoridades 
en la materia en agentes de tránsito y vialidad.

"asimismo, se establece un medio garante para hacer efectivo el pago 
de las sanciones por infracciones de tránsito, sin que sea necesario rete
ner al infractor, en todos los casos, documentos o elementos relacionados 
con el vehículo; a través de la creación de una base única de datos a cargo de 
la Secretaría de Seguridad Ciudadana, que deberá ser alimentada por las 
autoridades de tránsito, inclusive las municipales, y la utilización de termi
nales electrónicas para el cobro de las sanciones.

"Se establece como facultad de las autoridades de tránsito que podrán 
retener la tarjeta de circulación, la licencia o la placa de matriculación del 
vehículo, salvo en los casos siguientes: cuando se trate de vehículos matricu
lados fuera del estado de méxico; por infracciones en contravención con las 
disposiciones en materia de equilibrio ecológico, protección al ambiente y para 
la prevención y control de la contaminación, exigida en la verificación obligato
ria, y cuando los vehículos transporten carga perecedera.

"para complementar la eficacia de este objetivo, se han contemplado en 
el plan de desarrollo estatal 20112017 diversas líneas de acción y estrate
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gias, una de ellas es avanzar en el uso de la tecnología de la información y 
de la comunicación inmediata, para mejorar el desarrollo de las funciones 
que desempeñan cada una de las unidades administrativas y sectores del 
gobierno, cuyo impacto se vería reflejado en la aceleración de los trámites o 
la realización de pagos, sin necesidad de que el ciudadano acuda a una ofi
cina para realizarlos. 

"el objetivo fundamental que me he planteado en esta administración, 
sugiere necesariamente aumentar el uso de las nuevas tecnologías en los trá
mites, consultas y procedimientos gubernamentales, como lo son el uso de 
internet o los sistemas de pagos electrónicos, lo que sin duda impactará posi
tivamente en elevar la calidad de vida de los mexiquenses. 

"por tanto, con el propósito de atender con inmediatez las demandas de 
los mexiquenses, mi gobierno impulsa el uso de tecnología de vanguardia y la 
capacitación de los servidores públicos que la utilizan, especialmente, res
pecto de la implementación del sistema de pagos electrónicos, a través de 
terminales bancarias que porten las agentes de tránsito facultadas para 
imponer multas y expedir boletas de infracción a los conductores que infrin
jan las disposiciones reglamentarias en la materia.

"para garantizar el pago de las sanciones con motivo de las infrac
ciones, se propone que las autoridades o concesionarios facultados con los 
trámites administrativos relacionados con el vehículo, tales como la verifica
ción, licencia, cambio de propietario, emplacamiento, provean lo necesario para 
negar la realización del trámite de que se trate, en tanto no se cubra el pago 
de dicha sanción o sanciones. 

"Finalmente, se llevó a cabo la adecuación de las referencias de la auto
ridad estatal en materia de tránsito, derivado de la creación de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana. 

"esta propuesta tiene la firme convicción de modernizar el marco jurí
dico en materia de tránsito, para favorecer a las personas que por cualquier 
motivo se encuentren en territorio mexiquense y sean objeto de la aplicación 
de dichas disposiciones normativas.

"de igual forma, el Código penal del estado de méxico es el conjunto 
de normas legales y sistemáticas que regulan de forma unitaria las normas 
jurídicas punitivas del estado; el delito es la conducta típica, antijurídica, cul
pable y punible; en ese sentido, el referido código prevé el catálogo de las 
conductas que satisfacen esas características, cuya materialización es obje
to de reproche por parte de la sociedad. 
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"en este orden de ideas, el referido código prevé, en su artículo 136, el 
delito de abuso de autoridad, por las conductas cometidas por servidores pú
blicos en ejercicio de sus funciones; en ese sentido y en congruencia con la 
reforma que se somete a la consideración de esa Soberanía popular, se pro
pone la adición de la fracción (sic) Xiii y XiV para penalizar al servidor público 
que sin tener facultades de tránsito pretenda sancionar o imponer una medida 
de seguridad con motivo de la aplicación de la normatividad de tránsito del 
estado, así como a la autoridad que fomente, tolere, autorice o intervenga en 
la imposición indebida de sanciones o de medidas de seguridad con motivo 
de la aplicación de la normatividad de tránsito del estado.

"por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esa Hono
ra ble Soberanía popular, la presente iniciativa de decreto por el que se refor
man diversas disposiciones del Código administrativo del estado de méxico, 
del Código penal del estado de méxico y del Código para la Biodiversidad del 
estado de méxico, para que, de estimarse correcto, se apruebe en sus términos. 

"en estricta observancia a los artículos 80 de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de méxico y 7 de la ley orgánica de la adminis
tración pública del estado de méxico, este instrumento se encuentra debida
mente refrendado por el licenciado ernesto Javier Nemer Álvarez, Secretario 
General de Gobierno del estado de méxico. 

"reitero a ustedes, las seguridades de mi atenta y distinguida conside
ración. …"

de lo anterior se aprecia que uno de los objetivos que tuvo el Goberna
dor Constitucional del estado de méxico para proponer la iniciativa corres
pondiente, fue el de cumplir con uno de sus compromisos de gobierno, que 
es la seguridad de la ciudadanía, bajo los principios de igualdad, dignidad y 
justicia.

agregó que una de las principales demandas de los mexiquenses es 
en materia de tránsito de vehículos, cuyo objetivo es el combate a la corrup
ción, pues se ha detectado esta circunstancia a través de diversos progra
mas, como son los operativos sorpresa con usuarios simulados, los que han 
permitido la detención y posterior remoción de agentes por actos de corrup
ción, concretamente servidores públicos que tienen funciones de tránsito y 
de seguridad.

asimismo, se asentó que la propuesta contiene disposiciones tenden
tes a evitar el abuso a la ciudadanía y a los automovilistas, que, adicionalmente, 
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fomente la denuncia de este tipo de hechos, estableciendo un combate frontal 
a la corrupción, con tolerancia cero, destacando la continuidad en las visitas 
de inspección.

igualmente, la exposición de motivos que razonablemente fue retoma
da por el legislador, precisa que lo que se procura es un entorno de seguridad 
y estado de derecho; por lo que es necesario –sostiene– que se evite la co
rrupción en las instituciones de seguridad, contemplando las de tránsito y 
vialidad, por lo que propone una adecuación de las disposiciones jurídicas res
pectivas, con el propósito de que las infracciones en materia de tránsito 
vehicular, sean aplicadas por mujeres y con ello la sociedad pueda 
identificar plenamente a los servidores públicos encargados de la apli
cación de las disposiciones en materia de tránsito; quienes contarán con 
patrullas y uniformes que las distinguirán de los demás servidores públicos 
relacionados con la seguridad pública, para lo que se propuso clasificar a las 
autoridades de la materia en agentes de tránsito y vialidad.

de acuerdo a lo señalado previamente, el objetivo por el cual fue crea
da la norma cuestionada como inconstitucional, más que impulsar el género 
femenino para que sean las mujeres las que infraccionen y apliquen las san
ciones correspondientes en materia de tránsito como una oportunidad labo
ral, tiende a evitar, mediante la exclusión del género masculino en el ejercicio 
de la función como agente de tránsito en el estado de méxico, el abuso a la 
ciudadanía y a los automovilistas, fomentando además la denuncia de ese 
tipo de hechos, con la finalidad de establecer un combate frontal a la corrup
ción en esos aspectos.

Bajo este contexto, se puede colegir que la norma tildada de incons
titucional no es adecuada ni racional para lograr sus fines, ya que la 
exclusión de los varones para tener el rango de agentes de tránsito no 
encuentra justificación constitucional alguna que sea tolerable.

así es, porque la medida que se estudia no responde a la finalidad es
tablecida, pues pretende encontrar su justificación en aspectos del orden de 
la seguridad pública, dotando de mecanismos y medidas para evitar la co
rrupción en las instituciones de seguridad, entre otras, en lo que hace a las 
de tránsito restringiendo el acceso a los cargos de agentes de tránsito única
mente a elementos del sexo femenino, lo cual en forma alguna guarda relación 
con la finalidad pretendida, puesto que el género de las personas, ya sean del 
sexo femenino o masculino, no puede ser considerado como un factor deter
minante para evitar actos de corrupción por parte de los agentes de tránsito, 
lo que permite considerar que la medida adoptada en la norma impugnada 
no es razonable en relación a su finalidad.
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en otras palabras, la justificación legal dada para excluir a los varones 
de la posibilidad de acceder a ese cargo, empleo o comisión, no es un fin 
aceptable, dado que el trato discriminatorio no tiene una causa objetiva, pro
porcional y tolerable, pues la base fundamental de la reforma estriba en el 
hecho del combate a la corrupción; empero, esa circunstancia no se logra 
solamente con esas medidas, ya que de manera indirecta se está afirmando 
que los varones en el ejercicio de esa actividad son más corruptos que las 
mujeres; aunado al hecho de que con ello se les desplaza por razones de gé
nero en cierto campo laboral, pudiendo existir otras medidas menos lesivas 
para los varones, ya que el hecho de que las mujeres sean las únicas que 
puedan infraccionar, discrimina a los varones, de suerte que no se garantiza 
la igualdad de oportunidades para que éstos intervengan activamente en la 
vida social, económica, política y jurídica del país, sin distinción alguna por 
causa de su sexo.

en efecto, de estimarse suficientes los motivos que se exponen en el 
decreto de mérito para justificar la medida propuesta, sería tanto como afirmar 
que los varones, en general, no podrían desempeñar cargos públicos en el 
estado por virtud de que su conducta provoca actos de corrupción y de abuso 
de autoridad, lo que también se traduce en una transgresión a la dignidad 
humana del sexo masculino, puesto que, se insiste, se establece como solu
ción a dichos problemas, en la especie, que las autoridades de tránsito única
mente estén conformadas por mujeres, esto es, agentes del sexo femenino.

por ello, puede afirmarse que la circunstancia de restringir la aplicación 
de las infracciones a agentes del sexo femenino no garantiza la eliminación de 
actos de corrupción por parte de quienes se encuentren facultadas para in
fraccionar a los ciudadanos, ya que aceptar tal criterio sería tanto como pre
juzgar que un servidor público, por el solo hecho de ser mujer, no cometerá 
actos de corrupción, o bien, que por el hecho de ser hombre es propenso a 
cometer actos ilícitos, lo cual es a todas luces discriminatorio.

Corolario a lo anterior, puede colegirse que la norma tildada de incons
titucional distingue a las personas por razón de género, ya que el hecho de que 
las mujeres únicamente puedan infraccionar, no genera –objetivamente– que se 
identifique plenamente a los servidores públicos encargados de ello, pues como 
se indicó en la propia exposición, que a la vez fue retomada por el legislador, 
tal circunstancia puede ser apreciada a través de las patrullas y uniformes, es 
decir, la distinción no puede tener como base el sexo, sino puede lograrse a 
través de una cualidad realmente objetiva, como lo serían el tipo de unifor
mes, alguna identificación especial, el tipo de patrullas, etcétera. 
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es por ello que, las razones señaladas como base de la reforma legal, 
realmente no justifican la distinción de trato, dado que al varón no se le per
mite llevar a cabo esas tareas estigmatizándole por su condición y en función 
de un criterio subjetivo como es el sexo.

en tal virtud, la exclusión no supera el juicio de constitucionalidad, ya 
que no obedece a una finalidad legítima ni constituye un medio apto y ade
cuado para disminuir la corrupción, pues para ello existen otros instrumentos 
que pueden generar el fin perseguido, como son, entre otros, la continuación 
en la aplicación de los exámenes de confianza, los operativos sorpresa, la 
concientización de los agentes y de los propios ciudadanos, por decir, algu
nos casos.

Conforme a lo anterior, debe señalarse que la medida legislativa, razo
nablemente deja en estado de desigualdad a los varones, pues se trata de una 
norma que discrimina por razón de género, cuando el objetivo de las dispo
siciones legales nacionales e internacionales ha sido lograr una igualdad ju
rídica, de modo que el decreto tildado de inconstitucional no da un trato 
igualitario, ya que establece la imposibilidad de que los varones accedan al 
cargo de agentes de tránsito.

Consecuentemente, contrario a lo afirmado por la autoridad recurren
te, la norma cuestionada como inconstitucional sí hace una distinción por 
razón de género, pues hace una diferenciación entre mujer y varón, lo que 
lleva a concluir que se contraviene el derecho de igualdad establecido en los 
ordinales 1o. y 4o. de la Norma Fundamental.

asimismo, de acuerdo a lo reseñado con antelación, tampoco asiste 
razón jurídica a la parte inconforme, cuando aduce que el artículo 8.19 Bis del 
Código administrativo del estado de méxico tiene por objeto impulsar al gé
nero femenino para que ellas sean quienes infraccionen y apliquen sanciones 
en materia de tránsito, como una oportunidad laboral para este tipo de perso
nas, pues de lo narrado no se aprecia que esa circunstancia sea una medida 
afirmativa que busque la participación de las mujeres para lograr la igualdad 
con los varones sino, por el contrario, coarta la participación de estos últimos 
en el cargo de "agente de tránsito", ya que los desplaza para ocupar ese cargo 
siendo exclusivo de las mujeres.

esto es, con la aplicación del artículo cuestionado como inconstitucio
nal no se logra impulsar al género femenino, dado que el sacrificio por com
pleto de los varones en este tipo de tareas no resulta tolerable, dado que no 
se habla de una discriminación inversa, que aliente a las mujeres en la parti
cipación de estas tareas.
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ello es así, porque la discriminación inversa consiste en el reconocimien
to normativo, tanto estatal como internacional, de ciertas medidas que su
ponen un trato desigual favorable para aquellas personas que tradicional o 
culturalmente han sufrido una situación de discriminación por razones eco
nómicas, de nacionalidad, de raza, de sexo, o de insuficiencia física, de modo 
que las medidas que se toman, en virtud de este principio, están destinadas 
a favorecer la participación de los grupos sociales menos favorecidos, ade
más de que tienen por objetivo lograr la igualdad de oportunidades en el 
acce so a la educación, al empleo, a los cargos políticos, etcétera; es decir, en 
el acceso, en definitiva, a todas las esferas de la vida social, política, econó
mica y cultural.

efectivamente, el artículo 8.19 Bis del Código administrativo del es
tado de méxico no está justificado con base en el principio de discriminación 
inversa, ya que éste no está encaminado a lograr una igualdad real de las 
mujeres.

en ese sentido, la reforma legal impone exigencias que transgreden los 
derechos fundamentales de igualdad y no discriminación, establecidos en 
los artículos 1o. y 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, al otorgar un trato disímil a los varones, atendiendo exclusivamente a 
su sexo, toda vez que dicha distinción no se encuentra justificada en razones 
objetivas, situación que, además, genera una discriminación de género, 
pues de igual forma el varón integra a la sociedad, quienes también pueden 
competir por un cargo, empleo o comisión de "agente de tránsito", razón por 
la cual no debe tratárseles de forma desigual o discriminatoria, limitándoles la 
posibilidad para acceder a tal encargo.

también debe desestimarse el argumento de la parte recurrente, cuan
do aduce que no puede considerarse que se distinga a los varones, ya que 
éstos no pierden su fuente laboral sino, por el contrario, se les brinda una 
nueva oportunidad de realizar diferente actividad, pero en el propio sistema 
de tránsito.

así es, porque, como se observó, la norma establece una desigualdad 
entre mujer y varón, que permea en la funcionalidad del servicio público, sin 
embargo, el hecho de que no pierdan la fuente de trabajo, en nada justifica a 
la norma tildada de inconstitucional, dado que el gobernado no tiene la obli
gación de soportar discriminación por razón de género, lo que se busca es 
justamente que estén en posibilidad de hacer lo mismo, de tal suerte que 
estén en posibilidad de realizar las propias tareas, sobre todo si no se está en 
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presencia de actividades que por cuestiones naturales cierto género (ya sea 
femenino o masculino) no pueda realizar. 

por ello, contrario a lo afirmado por la autoridad inconforme, lejos  
de reconocer en el artículo 8.19 Bis del Código administrativo del estado de 
méxico, una equidad de género entre mujeres y varones, lo que ocurre es que 
genera una discriminación por razón de sexo, al no brindar a los varones 
iguales oportunidades, condiciones y formas de trato.

al respecto, no se desconoce la existencia de diversos instrumentos 
internacionales y disposiciones legales que buscan prevenir, sancionar y erra
dicar la violencia contra la mujer, así como lograr una equidad de género; sin 
embargo, se corrobora que el objetivo de la adición de la disposición legal 
que nos ocupa no tiene alguno de esos enfoques, puesto que excluye por com
pleto al sexo masculino para desempeñar ese cargo como agente de tránsito 
en el estado de méxico, lo cual se estima el extremo opuesto de lo pretendido en 
aquéllos, ya que si bien la reforma al artículo 4o. de la Constitución tuvo como 
prioridad que se modificaran todas aquellas leyes secundarias que incluían 
modos sutiles de discriminación; ello no implica que con el afán de privile
giar el derecho de igualdad de las mujeres se discrimine a los hombres por 
su género.

en ese tenor, los criterios invocados por la recurrente, lejos de sus
tentar sus planteamientos mediante los cuales pretende justificar la consti
tucionalidad del artículo 8.19 Bis del Código administrativo del estado de 
méxico, robustecen la decisión adoptada por el Juez de distrito, en la senten
cia recurrida, por cuanto a que dicho precepto transgrede el derecho funda
mental de igualdad reconocido y tutelado por la Norma Suprema.

en efecto, en la tesis 1a. XCiX/2013 (10a.), de rubro: "iGualdad. CuaN
do uNa leY CoNteNGa uNa diStiNCióN BaSada eN uNa CateGorÍa 
SoSpeCHoSa, el JuZGador deBe realiZar uN eSCrutiNio eStriCto 
a la luZ de aQuel priNCipio.", la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación concluyó que cuando una norma legal contenga una 
distinción de origen étnico, o nacional, de género, edad, discapacidades, condi
ción social, de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 
cualquiera otra que atentara contra la dignidad humana, y que tuviera por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, existe 
la obligación del juzgador de realizar un análisis escrupuloso de la medida 
para examinar la constitucionalidad a la luz del principio de igualdad, en razón 
de que dichas distinciones conllevan una presunción de inconstitucionali
dad; sin embargo, en el caso que nos ocupa, resulta evidente que el Juez de 
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distrito cumplió con la obligación aludida por nuestro máximo tribunal en el 
país, puesto que precisamente del análisis concatenado de las disposiciones 
constitucionales que tutelan el derecho fundamental de igualdad entre el 
varón y la mujer, en relación con la disposición legal combatida, concluyó que 
esa última transgredía el derecho fundamental de mérito en razón de que el 
ánimo reflejado en la exposición de motivos, que razonablemente fue retoma
do por el legislador, de aquélla no justificaba la exclusión de género.

aunado a lo anterior, en el caso, la exclusión contenida en el artículo ma
teria de análisis en este medio de impugnación, es en relación con el sexo 
mas culino, no así con una categoría sospechosa a la que se refiere en el cri
terio de mérito, por lo que tampoco, por esa circunstancia, sustentaría sus 
afirmaciones. 

Similar determinación debe asumirse, por cuanto al segundo de los 
criterios invocados, p./J. 15/2013 (9a.), de rubro: "iGualdad Y No diSCrimi
NaCióN. el artÍCulo 17, Numeral 4, de la leY eleCtoral del eStado 
de CHiHuaHua, al preVer Que CuaNdo del reGiStro total de laS 
CaNdidaturaS por el priNCipio de maYorÍa relatiVa Que realiCeN 
loS partidoS o CoaliCioNeS, apareCiereN mÁS del 50% de CaNdi
datoS de uN miSmo SeXo, el SeXo SuBrrepreSeNtado al CarGo 
Como propietario oCuparÁ, CuaNdo meNoS, el SeGuNdo luGar 
propietario de la liSta de repreSeNtaCióN proporCioNal, No 
CoNtraVieNe eSoS priNCipioS.", ante la conclusión a la que arribó la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, por cuanto a que dicha disposición no 
transgrede los principios de igualdad y no discriminación por razón de géne
ro, en virtud de que parte de distintas hipótesis que no atiende la norma ana
lizada en el caso que nos ocupa, esto es, se colige que la razón por la cual 
nuestro máximo tribunal en el país estimó que dicha disposición no transgre
día los principios de igualdad y no discriminación por razón de género, partió 
de la inexistencia de alguna regla constitucional que obligara a las legislatu
ras locales a fijar porcentajes que procuraran el respeto al principio de equi
dad, advirtiendo que el objetivo de dicha norma era la participación política 
de hombres y mujeres en un porcentaje máximo del 50% (cincuenta por cien
to) para cualquiera de los sexos, siempre que la naturaleza del cargo lo per
mitiera, además de que el porcentaje de mérito, sólo se entiende en cuanto a 
la totalidad de las candidaturas que puedan presentarse a los cargos de elec
ción popular de naturaleza colegiada y que, desde luego, contaran con la fi
gura de un suplente.

igualmente, tampoco se desconoce que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en relación con las cuotas de género, como medidas que limi
tan la libertad de configuración de los partidos políticos, determinó que aqué
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llas en realidad constituyen mecanismos que tienden a alcanzar de manera 
real y efectiva una igualdad entre los hombres y las mujeres, lo cual ocasiona 
que ciertas diferenciaciones normativas estén justificadas precisamente con 
la intención de revertir una exclusión histórica entre el hombre y la mujer en la 
participación política;20 sin embargo, como se dijo, dicha intención no se busca 
en el precepto materia de análisis en el presente medio de impugnación, por 
lo que tampoco constituye una justificación para estimar constitucional el 
dispositivo de mérito. 

20 "CarGoS de eleCCióN popular. el artÍCulo 4, Numeral 1, de la leY eleCtoral del 
eStado de CHiHuaHua, al diSpoNer Que tamBiÉN eS dereCHo del CiudadaNo la 
iGualdad de oportuNidadeS eNtre HomBreS Y muJereS para oBteNer aQuÉlloS, 
Siempre Que la NaturaleZa del CarGo lo permita, CuYa proporCióN ateNderÁ a 
uNa relaCióN de 50% mÁXimo para CualQuiera de loS SeXoS, No traNSGrede loS 
priNCipioS de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN por raZóN de GÉNero.—el citado pre
cepto, al establecer que votar en las elecciones populares constituye un derecho y una obliga
ción del ciudadano y que también es su derecho la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres para obtener cargos de elección popular, siempre que la naturaleza del cargo lo permi
ta, cuya proporción atenderá a una relación de 50% máximo para cualquiera de los sexos, no 
transgrede los principios de igualdad y no discriminación por razón de género. lo anterior es así, 
porque la Constitución General de la república no establece obligación alguna para instaurar por
centajes de géneros en relación con las candidaturas a cargos de elección popular, sino que 
otorga plena libertad de configuración legislativa a las entidades federativas para integrar los 
Congresos locales con representantes populares que reúnan los requisitos de ley, y se encuen
tren debidamente preparados para el ejercicio de esas altas responsabilidades, bajo la condición 
contenida en el artículo 1o. constitucional de que no se genere desigualdad manifiesta o discri
minación que resulten atentatorias de la dignidad humana. además, si la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha considerado que el establecimiento de un 70% como porcentaje máximo 
de un solo género en el registro de candidatos no transgrede los principios de igualdad y no 
discriminación por razón de género, por ende, el máximo del 50% que prevé el artículo 4, numeral 
1, de la ley electoral del estado de Chihuahua tampoco puede calificarse de inconstitucional, 
pues es claro que su objetivo es la existencia de una equidad mayor en la participación política 
de hombres y de mujeres, razón por la cual ese porcentaje no puede calificarse como indebido; 
máxime que no existe regla constitucional alguna que obligue a las legislaturas locales a fijar 
porcentajes que procuren el respeto al principio de equidad, por lo que éstas cuentan con liber
tad para establecer el porcentaje que estimen pertinente y adecuado a la situación sociológica y 
demográfica que les sea propia. por lo que hace a la regla del citado precepto en el sentido de 
que el derecho de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres para obtener cargos 
de elección popular, deberá observarse siempre que la naturaleza del cargo lo permita, debe de
cirse que es una condición que tampoco resulta inconstitucional, pues se entiende que atiende al 
hecho de que existen cargos de elección popular que son unipersonales y no colegiados, así 
como otros que no cuentan con la figura del suplente, lo que explica la previsión aprobada por el 
legislador, además de que el porcentaje que prevé la disposición sólo se entiende en cuanto a la 
totalidad de las candidaturas que puedan presentarse a los cargos de elección popular de natu
raleza colegiada y que desde luego cuenten con la figura de un suplente; por ende, dicha premisa 
no atenta contra el principio de igualdad, ni puede entenderse como una regla de discriminación 
por razón de género." (Jurisprudencia p./J. 13/2013 (9a.) del pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 149).
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ahora, por lo que hace a la cita, por parte de la autoridad recurrente, 
en relación a la tesis 2a. XCii/2013, que tiene como rubro: "reViSióN eN am
paro direCto. el artÍCulo 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS No CoNStituYe uNa FueNte de proCedeN
Cia de aQuel reCurSo.", ésta no resulta aplicable, ya que de su lectura 
integral no se logra advertir algún vínculo entre la decisión adoptada por la Su
prema Corte de Justicia de la Nación y lo alegado por la inconforme, para dar 
sustento a su pretensión, puesto que el criterio de mérito se refiere, en esen
cia, al derecho al recurso y al principio de recurso efectivo.

por las razones que anteceden, resultan infundados los planteamientos 
de la parte recurrente, sin que resulten aplicables a su favor, como lo pretende, 
los criterios jurisprudenciales que invoca, dado que como se vio, sí existe un 
trato diferenciado en el artículo 8.19 Bis del Código administrativo del estado 
de méxico, entre mujer y varón, sin que se encuentre plena y objetivamente 
justificado.

en consecuencia, ante lo infundado del agravio formulado, lo proceden
te es conceder la protección constitucional solicitada por la parte quejosa, 
para los efectos precisados en la determinación que se revisa. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
para los efectos precisados en la sentencia materia de la presente ejecutoria.

Notifíquese conforme a la ley de amparo; en su oportunidad, vuelvan 
los autos al lugar de su procedencia; háganse las anotaciones en el libro de 
gobierno correspondiente; para efectos de las notificaciones y cumplimiento 
a lo determinado en esta ejecutoria, se deberá atender a lo dispuesto en los 
artículos 192 a 198 de la vigente ley de amparo, publicada en el diario oficial 
de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente, 
con forme al artículo tercero transitorio de dicho decreto; asimismo, con fun
damento en lo estipulado en los artículos 6o., apartado a, fracción i, de la 
Constitución Federal, 3, fracciones ii, Vi y XiV, inciso c), 4, fracción iii, 5, 8, 13, 
14, 18 y 20, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pú
blica Gubernamental; 26, fracción i, 30, 34 y 47 del reglamento de la anotada 
ley; 2o., fracciones Viii, iX, Xii, XiV y XV, 3o., 5o., 7o. y 8o. del reglamento de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para 
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la aplicación de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pú
blica Gubernamental, así como los numerales 1o., fracción i, 2o., fracciones 
ii, XVii, XViii, XXii, XXiii, XXVii y XXXiii, 14, 17, 25, 26, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 
61, 62 y 65 del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la 
información pública, protección de datos personales y archivos, publicado en 
el diario oficial de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, al ela
borarse la versión pública de la presente ejecutoria se deberán suprimir los 
datos personales de las partes en este expediente y, en su oportunidad, archí
vese el presente toca como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados: presiden
te Jacob troncoso Ávila, Julia maría del Carmen García González y antonio 
Campuzano rodríguez, siendo ponente la segunda de los nombrados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AgEnTES dE TRÁnSITO. LA FRACCIÓn I dEL ARTÍCuLO 
8.19 BIS dEL CÓdIgO AdMInISTRATIVO dEL ESTAdO dE 
MÉXICO, AL dEFInIR COn ESA CALIdAd ÚnICAMEnTE A LAS 
MuJERES, TRAnSgREdE LOS dERECHOS FundAMEnTA
LES A LA IguALdAd Y nO dISCRIMInACIÓn. el derecho funda
mental a la igualdad, que a la vez constituye un principio recogido en 
el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, se traduce en la garantía de que no se instauren excepciones o 
privilegios que exceptúen a unos individuos de lo que se concede a otros 
en idénticas circunstancias; sólo se autoriza un trato diferente si está 
razonablemente justificado en la necesidad de remover los obstáculos 
que en el plano económico y social configuran efectivas desigualdades 
de hecho, respecto de personas y grupos ubicados en condiciones de 
inferioridad. a su vez, el derecho fundamental a la no discriminación pre
visto en el artículo 4o. constitucional, consiste en impedir que se res
trinja o excluya el ejercicio de los derechos y libertades de una o varias 
personas, se les niegue el acceso a un beneficio o se otorgue un privi
legio sólo a algunas de ellas, sin que exista justificación objetiva y razo
nable. en ese sentido, la prohibición de discriminación por razón de 
género implica que el hombre y la mujer deben ser tratados por igual 
ante la ley y busca garantizar la igualdad de oportunidades para que 
ambos intervengan activamente en la vida social, económica, política 
y jurídica del país, sin distinción alguna. Con base en lo expuesto, se 
concluye que la fracción i del artículo 8.19 Bis del Código administrativo 
del estado de méxico, transgrede los derechos fundamentales indica
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dos, dado que en la conceptualización de "agentes de tránsito" define 
con esa calidad únicamente a las mujeres, excluyendo a los varones la 
posibilidad de tener dicho cargo, sin que esa diferencia de trato esté 
justificada por perseguir una finalidad constitucionalmente válida. 
es así, porque en la iniciativa correspondiente se precisó que su finali
dad era garantizar la seguridad de la ciudadanía y el combate a la co
rrupción en la prestación del servicio de tránsito, evitando el abuso a la 
ciudadanía y a los automovilistas, al tiempo que se fomente la denuncia 
de este tipo de hechos, para lo cual se consideró pertinente que las 
infracciones en materia de tránsito vehicular sean aplicadas por muje
res, quienes contarán con patrullas y uniformes que las distinguirán de 
los demás servidores públicos relacionados con la seguridad pública. 
además, la norma cuestionada, más que impulsar el género femenino 
mediante una oportunidad laboral, genera la exclusión del masculino en 
el ejercicio de la función como agente de tránsito en el estado de méxico, 
lo cual no es razonable en relación con su finalidad, puesto que el gé
nero de las personas no puede ser considerado como un factor determi
nante para evitar actos de corrupción, ya que sería tanto como aceptar 
que los varones no podrían desempeñar cargos públicos en el estado 
por provocar su conducta actos de corrupción y de abuso de autoridad.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN
do CirCuito.

II.1o.A. J/2 (10a.)

amparo en revisión 56/2014. lViii legislatura del estado de méxico y otro. 15 de mayo de 
2014. unanimidad de votos. ponente: antonio Campuzano rodríguez. Secretaria: 
ioana alida Casarín Hernández.

amparo en revisión 60/2014. Javier Villanueva Sosa y otro. 15 de mayo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Jacob troncoso Ávila. Secretario: omar alberto mejía Ceballos.

amparo en revisión 61/2014. ricardo lópez Hernández y otro. 15 de mayo de 2014. una
nimidad de votos. ponente: Julia maría del Carmen García González. Secretario: 
edgar Salgado peláez. 

amparo en revisión 112/2014. Gobernador Constitucional del estado de méxico. 3 de julio 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: antonio Campuzano rodríguez. Secretario: 
alejandro torres Velázquez.

amparo en revisión 113/2014. Gobernador Constitucional del estado de méxico. 3 de julio 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Julia maría del Carmen García González. 
Secretario: edgar Salgado peláez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AuTO dE VInCuLACIÓn A PROCESO. EL JuEZ dE COnTROL, AL RE
SOLVER SOBRE Su PROCEdEnCIA, nO dEBE ESTudIAR LOS dATOS 
dE LA CARPETA dE InVESTIgACIÓn, SInO VALORAR LA RAZOnA
BILIdAd dE LAS MAnIFESTACIOnES EXPuESTAS POR EL MInIS
TERIO PÚBLICO Y, En Su CASO, LA COnTRAARguMEnTACIÓn O 
REFuTACIÓn dEL IMPuTAdO O Su dEFEnSOR (nuEVO SISTEMA 
dE JuSTICIA PEnAL En EL ESTAdO dE CHIHuAHuA).

amparo eN reViSióN 265/2014. 22 de aGoSto de 2014. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: JoSÉ martÍN HerNÁNdeZ SimeNtal. SeCre
taria: roSalBa SalaZar luJÁN.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—del examen efectuado a los discos ópticos en tiempo real, 
relativos a las audiencias de formulación de impu tación, de vinculación a pro
ceso y de sustanciación del recurso de apelación en contra del auto de vincu
lación a proceso, con una duración total de dos horas cuarenta y tres minutos 
nueve segundos, se obtienen los siguientes antecedentes jurídicamente rele
vantes del caso.

• durante la audiencia que tuvo verificativo el cuatro de septiembre de 
dos mil trece, el agente del ministerio público formuló impu tación al aquí 
recurrente, **********, quien fue detenido al haberse ejecutado la orden de 
aprehensión librada en su contra.

• una vez formulada la impu tación se le hizo saber el derecho al impu
tado de si era su deseo rendir su declaración preparatoria, a lo que manifestó 
su derecho de guardar silencio en relación con los hechos materia de la impu
tación ministerial.

• Como medidas cautelares se le impusieron: la presentación de una 
garantía económica, la prohibición de salir de la ciudad y la obligación de 
presentarse cada quince días ante la dirección de ejecución de Sentencias y 
medidas Cautelares, por el plazo durante el cual se tramite el proceso.

• el seis de septiembre de dos mil trece, la Juez de garantía del distrito 
Judicial morelos, con sede en esta ciudad, resolvió vincular a proceso a 
**********, por su probable participación en la comisión del delito de daños a 
título de imprudencia, cometido en agravio de las personas morales **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable y **********, Sociedad anónima de 
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Capital Variable, previsto y sancionado en los artícu los 236 y 73 del Código 
penal del estado de Chihuahua vigente.

• inconforme, **********, promovió juicio de garantías por conducto 
de su defensor particular, donde señaló como actos reclamados, de la Juez de 
garantía licenciada maría Guadalupe Hernández lozano, el auto de vincula
ción a proceso dictado en su contra; del magistrado de la Segunda Sala penal 
licenciado Juan rodríguez Zubiate, la resolución que confirmó el auto de vincu
lación a proceso; y del licenciado Carlos medina armendáriz, agente del mi
nisterio público adscrito a la unidad especializada en daños y lesiones, el 
haber aportado una pericial a la carpeta investigativa que no reúne los requi
sitos de prueba, ya que se hizo sin tener a la vista el objeto y a través de una 
llamada telefónica.

• de la demanda de garantías, por razón de turno, correspondió cono
cer al Juez Segundo de distrito en el estado de Chihuahua, quien una vez 
efectuados los trámites legales correspondientes en fecha ocho de abril de 
dos mil trece, celebró la audiencia constitucional y, por sentencia que se ter
minó de engrosar el día treinta de ese mismo mes y año, resolvió sobreseer 
en el juicio por lo que respecta a los actos atribuidos a la Juez de garantía y 
al agente del ministerio público y negar el amparo solicitado en relación con 
la resolución que confirmó el auto de vinculación a proceso dictado en contra 
del quejoso, por el magistrado de la Segunda Sala penal del Supremo tribu
nal de Justicia del estado.

SeXto.—en desacuerdo con la anterior determinación, relativa a la ne
gativa del amparo, el quejoso **********, por conducto de su defensor particu
lar, interpuso recurso de revisión, mismo que le correspondió conocer a este 
primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Sép
timo Circuito, el cual constituye la materia del presente asunto y en el que 
expresó en esencia los siguientes agravios:

1. Que en el caso particular, el acto reclamado no se revisó con absoluta 
rigidez.

2. los derechos fundamentales establecidos en nuestras legislaciones, 
deben ser ponderados desde el inicio de la carpeta investigadora, esto para 
garantizar un adecuado proceso y desarrollo ejemplar de la justicia.

3. las testimoniales presentadas por la autoridad investigadora a la 
autoridad judicial, no fueron valoradas de forma adecuada.
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4. en la sentencia de amparo el análisis de la probable responsabilidad 
y participación de su representado, se realizó de acuerdo con lo que dispone 
el artícu lo 19 constitucional con un criterio abierto no obstante que la finali
dad del juicio de amparo es la protección de las personas en contra de los 
actos de autoridad que impliquen un acto de molestia, por lo que se debe 
revisar más allá de la resolución inicial.

4.1. ello, a través de la debida valoración de las pruebas objetivas y 
subjetivas.

5. las pruebas que se ofrecieron y que sirvieron de base para dictar el 
auto de vinculación a proceso de su representado, debieron valorarse conforme 
a las reglas de la lógica y máximas de la experiencia.

6. a los cuerpos de seguridad pública, en su actuar en las diligencias 
de los hechos delictivos, si bien les corresponde levantar actas de entrevista 
a testigos y probables responsables no se puede permitir que las actuaciones 
sean hechas contrarias a derecho y sin la forma especial que marca la ley para 
la elaboración de los documentos respectivos que se tomaron en consideración 
para tener por acreditada la probable responsabilidad de su representado.

7. reitera que existió una inadecuada valoración de los medios de con
vicción por parte de las autoridades responsables, ya que no atendieron a los 
derechos humanos consagrados en nuestra Carta magna.

SÉptimo.—Son infundados los agravios planteados, sin que se advier
ta queja deficiente que suplir en términos de lo dispuesto por el artícu lo 79, 
fracción iii, inciso a), de la ley de amparo.

en los motivos de disenso resumidos bajo los incisos 1, 2 y 4, la parte 
recurrente aduce que en la sentencia recurrida el acto reclamado no se revi
só con absoluta rigidez, ya que no se ponderaron los derechos fundamentales 
establecidos en nuestras legislaciones y que el análisis de la probable res
ponsabilidad y participación de su representado, se realizó de acuerdo a lo 
que dispone el artícu lo 19 constitucional con un criterio abierto no obstante que 
la finalidad del juicio de amparo es la protección de las personas en contra de 
los actos de autoridad que impliquen un acto de molestia, por lo que se debe 
revisar más allá de la resolución inicial; circunstancia que evidencia que versan 
sobre un mismo tópico por lo que su análisis se aborda de manera conjunta, 
de conformidad con lo previsto en el artícu lo 76 de la ley de la materia.
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Son infundados los agravios antes sintetizados, en atención a las si
guientes consideraciones:

de la redacción de los artícu los 73, 74, 75, 76 y 79 de la ley de amparo, 
se obtiene que las sentencias que se pronuncien en el juicio de amparo deben 
versar sobre el caso especial expuesto en la demanda y deben contener las 
consideraciones y fundamentos legales en que el resolutor se apoya para con
ceder, negar o sobreseer; el acto se apreciará tal como aparezca probado 
ante la autoridad, sin admitirse ni tomarse en consideración las pruebas que 
no se hubiesen rendido ante dicha autoridad; el órgano jurisdiccional debe 
resolver la cuestión efectivamente planteada sin cambiar los hechos expues
tos en la demanda y deberá suplir la deficiencia de los conceptos de viola
ción, en materia penal, en favor del inculpado.

ahora, del análisis de la sentencia reclamada se observa que el Juez a 
quo en el considerando sexto, calificó como infundados los conceptos de vio
lación, precisando que no advirtió suplencia de la queja que hacer valer en 
favor del quejoso; enseguida hizo alusión al contenido de los artícu los 19 
constitucional y al 280 del Código de procedimien tos penales del estado que 
prevén los requisitos para vincular a proceso a un impu tado, para después 
establecer que, contrario a lo expresado por el peticionario del amparo, la 
resolución reclamada cumple con los requisitos de ley, mismos que procedió 
a estudiar oficiosamente.

luego, expresó que el magistrado responsable confirmó el auto de vin
culación a proceso, valorando los antecedentes expuestos por el representan
te social, en términos de los numerales 20 y 333 del Código de procedimien tos 
penales del estado.

también enunció los datos de investigación que la agente del ministe
rio público señaló que existen en la carpeta de investigación, siendo éstos la 
querella presentada por **********, en su carácter de representante legal de 
las personas morales **********, Sociedad anónima de Capital Variable y 
**********, **********, Sociedad anónima de Capital Variable; reporte de 
accidente y croquis ilustrativo elaborado por los agentes de la policía Federal 
de Caminos Jorge a. palacios Beristaín y Salvador Hernández miramontes; 
dictamen pericial valorativo de daños; dictamen pericial en materia de tránsi
to terrestre rendido por el perito oficial raúl Fourzán reynal y declaración 
testimonial de **********, conductor del vehícu lo tipo tráiler que intervino 
en el incidente vial.
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Calificó como correcta la valoración de los antecedentes de investiga
ción expuestos por el ministerio público, ya que acreditan el hecho que la ley 
señala como delito de daños a título de imprudencia, así como la probabili
dad de que el impu tado lo cometió.

asimismo, del examen de la sentencia recurrida se aprecia que el Juez 
a quo emprendió el estudio del referido delito, precisando sus elementos y 
luego los analizó concordando con la conclusión a la que arribó la autoridad 
responsable respecto a que en la causa penal de origen se acreditó el ilícito de 
daños imprudenciales y la probable participación del quejoso en su comisión.

tal contexto permite concluir que no le asiste razón al recurrente cuan
do afirma que el acto reclamado no se revisó con absoluta rigidez, sino con 
un criterio abierto, ya que el análisis del acto reclamado se llevó a cabo con
forme a los parámetros exigidos para la emisión de un auto de vinculación a 
proceso, contemplados en los artícu los 19 constitucional y 280 del Código de 
procedimien tos penales del estado, ya que en el caso se trata de una resolu
ción que confirmó en segunda instancia un acto de tal naturaleza.

en la inteligencia de que con la instauración del sistema procesal penal 
acusatorio y oral, cambiaron los estándares probatorios que conforme al sis
tema penal inquisitorio se exigen para el dictado de una orden de aprehensión 
y de un auto de formal prisión, el cual, conforme al sistema penal acusatorio, 
se denomina auto de vinculación a proceso, como se observa de las conside
raciones parciales de la ejecutoria de la jurisprudencia de rubro y datos de 
identificación siguientes: registro iuS: 160950 en la versión electrónica del 
Semanario Judicial de la Federación, Época: décima Época, instancia: primera 
Sala, tipo de tesis: jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, libro i, tomo 2, octubre de 2011, tesis: 1a./J. 94/2011 (9a.), pági
na: 689: "auto de ViNCulaCióN a proCeSo. el órGaNo de CoNtrol 
CoNStituCioNal, eN SupleNCia de la QueJa deFiCieNte, deBe CoN
Siderar todoS loS arGumeNtoS FormuladoS por el imputado o 
Su deFeNSor eN la demaNda de GaraNtÍaS o eN el eSCrito de eX
preSióN de aGraVioS teNdeNteS a deSVirtuar laS raZoNeS Que 
motiVaroN Su diCtado, auN CuaNdo No Se HaYaN plaNteado eN 
la audieNCia CorreSpoNdieNte.", que a la letra dicen:

"es pertinente precisar que por decreto de reforma y adición publicado 
en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, el 
Constituyente permanente determinó reformar, entre otros, los artícu los 16, 
17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, para introducir el sistema procesal penal acusatorio y oral, el cual se 
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regirá por los principios de publicidad, contradicción, concentración, conti
nuidad e inmediación.

"es entonces, el artícu lo 20 el eje toral del nuevo proceso penal mexica
no, en cuyo primer párrafo, establece:

"‘artícu lo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los 
principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inme
diación. ...’

"en principio, se tiene que la oralidad en el nuevo sistema penal acusa
torio se constituye en un instrumento de relevancia primordial puesto que 
marca una estructura general del procedimien to, dando consecución a los 
principios de contradicción, inmediación y publicidad.

"la publicidad se traduce en el derecho que tiene el procesado a ser 
juzgado en audiencia pública por un Juez o tribunal. de acuerdo con lo esta
blecido en la fracción V del apartado B del citado precepto constitucional, ésta 
sólo podrá restringirse en los casos de excepción que determine la ley, por 
razones de seguridad nacional, seguridad pública, protección de las víctimas, 
testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la revelación de datos legal
mente protegidos, o cuando el tribunal estime que existen razones fundadas 
para justificarlo.

"el principio de contradicción consagra el derecho del procesado a que 
se le informe desde su comparecencia ante el ministerio público o el Juez, de 
los hechos que se le impu tan y a que se le faciliten todos los datos que solici
te para su defensa; que se le reciban los testigos y demás datos pertinentes 
que ofrezca en su favor y a impugnar u objetar los datos existentes en la car
peta o legajo de investigación y los que sean ofrecidos en su contra, este prin
cipio indudablemente permite el equilibrio entre las partes y conduce a un 
pleno análisis judicial de la contienda, es decir, los actos de cada parte procesal, 
estarán sujetos al control del otro, teniendo en este aspecto igualdad procesal 
para sostener la impu tación o la defensa, respectivamente.

"la concentración tiene como finalidad lograr el debate procesal en pocas 
audiencias con el fin de llevar a cabo el mayor número de cuestiones en un 
menor número de actuaciones.

"la continuidad se refiere a limitar las interrupciones del proceso, mien
tras que la inmediación implica que todas las audiencias se desarrollarán en 
presencia del Juez, sin que pueda delegar en ninguna persona el desahogo y 
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la valoración de las pruebas. además de que ningún juzgador podrá tratar 
asuntos que estén sujetos a proceso con cualquiera de las partes sin que esté 
presente la otra.

"la reforma procesal penal tiene como finalidad que con la aplicación 
de dichos principios se cumpla con los objetivos del sistema penal acusatorio 
que son: determinar la verdad real, histórica o procesal, determinar la exis
tencia de un hecho típico, identificar a su autor, lograr el esclarecimien to de 
los hechos, resolver el conflicto suscitado entre las partes, protegiendo al ino
cente y procurando que el culpable no quede impune, lograr efectivamente la 
reparación del daño en favor de la víctima u ofendido, aplicar en favor de las 
partes e intervinientes los principios del debido proceso, reconociendo los prin
cipios y derechos procesales, dar celeridad al proceso con la aplicación reglada 
de los criterios de oportunidad y las formas alternativas de solución de conflic
tos, así como facilitar con la admisión de cargos el procedimien to abreviado.

"en tal virtud, se cambian los estándares probatorios que conforme al sis
tema penal inquisitorio se exigen para el dictado de una orden de aprehen
sión y de un auto de formal prisión, el cual, conforme al sistema penal 
acusatorio, se denomina auto de vinculación a proceso. por tal motivo, se 
estima importante la transcripción de la parte conducente de la exposición de 
motivos de los artícu los 16 y 19 constitucionales (reformados a partir del die
ciocho de junio de dos mil ocho, con motivo de la instauración del sistema 
penal acusatorio), expuesta en el dictamen de primera lectura, primera vuel
ta, en la Cámara de dipu tados el doce de diciembre de dos mil siete y ratifica
do en las posteriores etapas legislativas, en la que textualmente se lee:

"‘artícu lo 16. estándar de prueba para librar órdenes de aprehensión.

"‘durante los últimos 15 años, se han sucedido reformas constituciona
les en busca del equilibrio entre la seguridad jurídica de las personas y la 
eficacia en la persecución del delito al momento de resolver la captura de un 
inculpado en el inicio del proceso penal, así en 1993 se consideró convenien
te incorporar al párrafo segundo del artícu lo 16, la exigencia de que para li
brar una orden de aprehensión el Juez debería cerciorarse de que se hubiesen 
acreditado los elementos del tipo penal y existieran datos que hicieran proba
ble la responsabilidad penal del inculpado, incrementando notablemente el 
nivel probatorio requerido, respecto del anteriormente exigido, lo cual generó 
que la mayoría de las averiguaciones previas iniciadas con motivo de denun
cias o querellas tuviesen prolongados periodos de integración y que la mayo
ría de éstas no llegasen al conocimien to judicial, en virtud de no reunirse los 
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elementos requeridos, o que frecuentemente, al solicitarse la orden de apre
hensión, ésta fuese negada por el Juez.

"‘la referida situación incrementó los obstácu los para las víctimas u 
ofendidos de acceder a la justicia penal, así como los niveles de impunidad e 
inseguridad pública. Fue por ello que en 1999, el Constituyente permanente 
reformó el segundo párrafo del citado numeral, ahora para reducir la exigen
cia probatoria al requerir la acreditación del cuerpo del delito y hacer proba
ble la responsabilidad penal del justiciable, situación que implicaba definir 
en la ley el contenido del cuerpo del delito, permitiendo así que cada legisla
ción secundaria estableciera el contenido de la citada figura, imperando la 
disparidad de criterios e incluso los excesos de las legislaciones ya que en 
algunos casos la exigencia fue baja y en otros resultó alta, no lográndose 
entonces el objetivo perseguido. esta situación ha venido a coadyuvar en los 
actuales niveles de ineficacia, de impunidad y de frustración y desconfianza 
social.

"‘Considerando que se propone la adopción de un sistema de justicia 
penal, de corte garantista, con pleno respeto a los derechos humanos, que 
fomente el acceso a la justicia penal de los impu tados, así como de las vícti
mas u ofendidos, como signo de seguridad jurídica, a fin de evitar que la ma
yoría de las denuncias o querellas sean archivadas por el ministerio público, 
aduciendo que los datos que arroja la investigación son insuficientes para 
consignar los hechos al Juez competente, es necesario establecer un nivel 
probatorio razonable para la emisión de la orden de aprehensión, la cual es 
una de las puertas de entrada al proceso jurisdiccional, que constituya el 
justo medio entre el legítimo derecho del impu tado de no ser sujeto de actos 
de molestia infundados, pero también su derecho fundamental a que la inves
tigación de su posible participación en un hecho probablemente delictivo se 
realice ante un Juez y con todas las garantías y derechos que internacional
mente caracterizan al debido proceso en un sistema de justicia democrático, 
y no de forma unilateral por la autoridad administrativa, que a la postre sería 
quien lo acusaría ante un Juez con un cúmulo probatorio recabado sin su 
participación o sin una adecuada defensa, y el interés social, de sujetar a un 
justo proceso penal a los individuos respecto de los que existen indicios de su 
participación.

"‘es así que se estiman adecuadas las propuestas legislativas de racio
nalizar la actual exigencia probatoria que debe reunir el ministerio público 
para plantear los hechos ante el Juez y solicitar una orden de aprehensión, a 
un nivel internacionalmente aceptado, de manera que baste que el órgano de 
acusación presente al juzgador datos probatorios que establezcan la realiza
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ción concreta del hecho que la ley señala como delito y la probable inter
vención del impu tado en el mismo, sea como autor o como partícipe, para el 
libramien to de la citada orden; elementos que resultan suficientes para justi
ficar racionalmente que el inculpado sea presentado ante el Juez de la causa, 
a fin de conocer formalmente la impu tación de un hecho previsto como delito 
con pena privativa de libertad por la ley penal, y pueda ejercer plenamente 
su derecho a la defensa en un proceso penal respetuoso de todos los princi
pios del sistema acusatorio, como el que se propone.

"‘el nivel probatorio planteado es aceptado, porque en el contexto de un 
sistema procesal acusatorio, el cual se caracteriza internacionalmente por
que sólo la investigación inicial y básica se realiza en lo que conocemos como 
la averiguación previa, y no toda una instrucción administrativa como sucede 
en los sistemas inquisitivos, pues es en el juicio donde, con igualdad de las 
partes, se desahogan los elementos probatorios recabados por las partes con 
antelación y cobran el valor probatorio correspondiente, y no ya en la fase 
preliminar de investigación, como sucede en nuestro actual sistema. por tal 
razón, en el nuevo proceso resulta imposible mantener un nivel probatorio 
tan alto para solicitar la orden de captura, en razón de que el ministerio público 
no presentará pruebas formalizadas que puedan acreditar el hecho y menos 
la responsabilidad penal del perseguido, ya que en ese caso, no se colmaría 
el objetivo de reducir la formalidad de la averiguación previa y fortalecer la 
relevancia del proceso penal y particularmente el juicio.

"‘No existe un riesgo de que esta reducción del nivel de prueba necesa
rio para la emisión de la orden de aprehensión sea motivo de abusos, porque 
existen amplios contrapesos que desalentarán a quienes se sientan tentados 
de ello, en razón de que el proceso penal será totalmente equilibrado para las 
partes y respetará cabalmente los derechos del inculpado, de manera que si 
se obtiene una orden de captura sin que los indicios existentes puedan alcan
zar en forma lícita el estatus de prueba suficiente, sin temor a dudas se absol
verá al impu tado, al incorporarse expresamente a la Constitución principios 
como el de presunción de inocencia, el de carga de la prueba y el de exclu
sión de prueba ilícitamente obtenida. dicho de otra manera, sería contra
producente para el ministerio público solicitar la orden de aprehensión sin 
tener altas probabilidades de poder acreditar el delito y la responsabilidad 
penal en el juicio, en razón de que ya no tendrá otra oportunidad de procesar 
al impu tado.

"‘por lo anterior, estas comisiones dictaminadoras consideramos proce
dente atemperar el actual cúmulo probatorio que el Juez debe recibir del mi
nisterio público para expedir una orden de aprehensión, de manen (sic) que 
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los datos aportados establezcan la existencia del hecho previsto en la ley penal 
y la probable participación (en amplio sentido) del impu tado en el hecho, y no 
ya la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del in
culpado, que exige valorar las pruebas aportadas desde el inicio del proceso 
y no en el juicio, que es donde corresponde. ...

"‘artícu lo 19. Cambio de denominación: auto de vinculación. en esta re
forma se modifica el nombre del tradicional auto de sujeción a proceso para 
sustituirlo por el de auto de vinculación a proceso. la idea de sujeción denota 
justamente una coacción que por lo general lleva aparejada alguna afecta
ción a derechos; en cambio, vinculación únicamente se refiere a la infor
mación formal que el ministerio público realiza al indiciado para los efectos 
de que conozca puntualmente los motivos por los que se sigue una investiga
ción y para que el Juez intervenga para controlar las actuaciones que pudiera 
derivar en la afectación de un derecho fundamental. Se continuará exigien
do, no obstante, acreditar el supuesto material. estándar para el supuesto 
material. ...

"‘al igual que en el caso del artícu lo 16 constitucional, la nueva redac
ción del artícu lo 19 constitucional se prevé modificar el estándar probatorio 
para el libramien to del auto de vinculación a proceso. la razón de ello es 
fundamentalmente la misma que ya se expuso en su oportunidad al abordar 
el artícu lo 16. en este punto habría que agregar que el excesivo estándar pro
batorio que hasta ahora se utiliza, genera el efecto de que en el plazo de tér
mino constitucional se realice un procedimien to que culmina con un auto 
que prácticamente es una sentencia condenatoria. ello debilita el juicio, única 
fase en la que el impu tado puede defenderse con efectivas garantías, y forta
lece indebidamente el procedimien to unilateral de levantamien to de elementos 
probatorios realizado por el ministerio público en la investigación, el cual to
davía no ha sido sometido al control del contradictorio. la calidad de la infor
mación aportada por el ministerio público viene asegurada por el control 
horizontal que ejerce la defensa en el juicio, en tal sentido, no es adecuado 
que en el plazo de término constitucional se adelante el juicio. ...’

"en ese orden de ideas, de lo dispuesto en el tercer párrafo del artícu lo 
16, primero del 19 y el inciso a del 20 del pacto Federal, a partir de las refor
mas de dieciocho de junio de dos mil ocho, es dable considerar que el Cons
tituyente reformador, entre otras cuestiones, determinó la no formalización, 
en principio, de las pruebas en la fase de investigación del procedimien to 
penal, bajo el sistema acusatorio, salvo excepciones, basándose sólo en el 
grado de razonabilidad de los datos que establezcan que se ha cometido un 
hecho y que exista la probabilidad de que el impu tado lo cometió; el impedi
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mento a los Jueces del proceso oral para revisar las actuaciones practicadas 
en la indagatoria no formalizada con el fin de evitar que prejuzguen, mante
niendo con ello la objetividad e imparcialidad de sus decisiones; así como el 
principio de igualdad y contradicción dada la horizontalidad de la posición de 
las teorías del caso y de los contendientes; por una parte el agente del minis
terio público, víctima u ofendido y por otra el impu tado y la defensa, en relación 
con un hecho o hechos que la ley señale como delitos (hecho ilícito, núcleo 
del tipo), y exista la probabilidad de que el indiciado los cometió o participó en 
su comisión, ya que así se advierte de la redacción de los citados numerales 
que a la letra disponen:

"‘artícu lo 16. (reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)

"‘...

"‘No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial 
y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como 
delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren datos que establez
can que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indi
ciado lo cometió o participó en su comisión ...’

"‘artícu lo 19.

"‘Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo 
de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposi
ción, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso en el que se 
expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstan
cias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un 
hecho que la ley señal e como delito y que exista la probabilidad de que el 
indiciado lo cometió o participó en su comisión. ...’

"en tal virtud, de acuerdo con lo precisado en los aludidos preceptos 
constitucionales bajo las reglas del sistema procesal penal acusatorio y oral, 
al emitir una orden de aprehensión o resolver la vinculación o no del impu
tado a proceso, el estudio de los datos en que se sustente la impu tación y la 
razonabilidad de los argumentos expuestos por la representación social y en 
su caso, la contraargumentación o refutación del impu tado o de su defensa, 
son los elementos que resultan suficientes para justificar racionalmente que 
el inculpado sea presentado ante el Juez de garantía a fin de conocer formal
mente la impu tación de un hecho previsto como delito con pena privativa de 
libertad por la ley penal y pueda ejercer plenamente su derecho a la defensa en 
un proceso penal respetuoso de todos los principios del sistema acusatorio.
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"del análisis anterior deriva que cambia el estándar probatorio, pues
to que en la etapa preliminar o de investigación, dentro del sistema penal acu
satorio y oral, sólo se requiere que el ministerio público aporte datos, es decir, 
la referencia al contenido de determinados medios de investigación que se 
estimen idóneos, pertinentes y suficientes para establecer que se ha cometi
do un hecho que la ley señala como delito y que existe la probabilidad de que 
el impu tado lo cometió o participó en su comisión; sin embargo, conforme a lo 
dispuesto por la fracción iii del inciso a del reformado artícu lo 20 constitucio
nal, en la etapa de investigación tales datos no constituyen prueba fehacien
te, pues para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como pruebas 
aquellas que hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio (oral), salvo 
excepción que haga la ley.

"por tanto, debe considerarse a la etapa preliminar o de investigación 
(artícu lo 206 Código de procedimien tos penales del estado de Chihuahua) como 
un periodo preparatorio para determinar si existen razones para someter a una 
persona a juicio y es por ese motivo que el registro de los medios de investiga
ción, de considerarse idóneos, pertinentes y suficientes para formular la impu
tación, se llevarán a cabo en el legajo o carpeta de investigación que al efecto 
se integre; sin embargo, como se precisó anteriormente, al carecer tales ac
tuaciones de valor probatorio para el dictado de la sentencia por disposición 
constitucional, salvo que se autorice el anticipo de prueba; el ministerio pú
blico, al formular la impu tación, sólo hará la recolección de los datos que 
lleven al juzgador, en la siguiente etapa, a la construcción de las pruebas que 
le permitan establecer, en su caso, la existencia del delito y de su comisión 
por parte del impu tado.

"es pertinente precisar que esta actividad ministerial no es arbitraria, 
pues está constreñida al principio de lealtad que le impone el artícu lo 109 del 
Código de procedimien tos penales del estado de Chihuahua, de cuya redac
ción deriva que debe obrar durante todo el proceso con absoluta lealtad 
para el impu tado y su defensor; para el ofendido y para los demás intervinien
tes en el proceso. la lealtad comprende el deber de información veraz sobre 
la investigación cumplida y los conocimien tos alcanzados y el deber de no 
ocultar a los intervinientes elemento alguno que pudiera resultar favorable 
para la posición que ellos asumen, sobre todo cuando ha resuelto no incorpo
rar alguno de esos elementos al proceso.

"lo anterior, porque al formularse la impu tación, lo que se pretende es 
la formalización de la investigación con el dictado de un auto de vinculación 
a proceso; de ahí que respecto del contenido del legajo o carpeta de investi
gación, deba considerarse:
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"1. Que para la obtención de la información y la recolección de los datos 
que permitan fundar la impu tación, no se requiere la plena certeza del minis
terio público de que se ha cometido un hecho que la ley señala como delito y la 
probabilidad de que el impu tado lo cometió o participó en su comisión, pues 
la convicción final será la del Juez.

"2. por ello, el valor probatorio de los datos contenidos en el legajo o car
peta de investigación no se impone por la ley, pues corresponderá al juzgador 
en la etapa correspondiente, otorgárselo o negárselo, frente a cualquier otro 
dato que se ofrezca por el impu tado con el fin de contradecir aquéllos.

"por lo anterior, resulta necesario hacer una breve reiteración de las ca
racterísticas y fundamentos del sistema procesal penal acusatorio y oral que 
establece el artícu lo 20, apartado a, de la Constitución Federal, a partir de la 
reforma del dieciocho de junio de dos mil ocho y que es del siguiente tenor 
literal:

"‘artícu lo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los prin
cipios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.

"‘a. de los principios generales:

"‘i. el proceso penal tendrá por objeto el esclarecimien to de los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por el delito se reparen;

"‘ii. toda audiencia se desarrollará en presencia del Juez, sin que pueda 
delegar en ninguna persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la 
cual deberá realizarse de manera libre y lógica;

"‘iii. para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba 
aquellas que hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio. la ley esta
blecerá las excepciones y los requisitos para admitir en juicio la prueba antici
pada, que por su naturaleza requiera desahogo previo;

"‘iV. el juicio se celebrará ante un Juez que no haya conocido del caso 
previamente. la presentación de los argumentos y los elementos probatorios 
se desarrollará de manera pública, contradictoria y oral;

"‘V. la carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a 
la parte acusadora, conforme lo establezca el tipo penal. las partes tendrán 
igualdad procesal para sostener la acusación o la defensa, respectivamente;
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"‘Vi. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso 
con cualquiera de las partes sin que esté presente la otra, respetando en todo 
momento el principio de contradicción, salvo las excepciones que establece 
esta Constitución;

"‘Vii. una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista opo
sición del inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en los su
puestos y bajo las modalidades que determine la ley. Si el impu tado reconoce 
ante la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimien to de las conse
cuencias, su participación en el delito y existen medios de convicción sufi
cientes para corroborar la impu tación, el Juez citará a audiencia de sentencia. 
la ley establecerá los beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando 
acepte su responsabilidad;

"‘Viii. el Juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabili
dad del procesado;

"‘iX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamenta
les será nula, y

"‘X. los principios previstos en este artícu lo, se observarán también en 
las audiencias preliminares al juicio. ...’

"de la redacción del transcrito precepto constitucional deriva que 
uno de los principales objetivos de la citada reforma, consiste en lograr que la 
decisión de un procedimien to penal sea imparcial y completamente infor
mada, partiendo en principio de que el encargado de tomar tales decisiones 
sea neutral y pasivo, al tener solamente la responsabilidad de considerar los 
argumentos en que se sustente la hipótesis a demostrar y los datos de inves
tigación aportados por el ministerio público o los datos que ofrezca el impu
tado y su defensor, con los que pretendan hacerlo; y, con base en ello, resolver 
el caso; dejando a las partes contendientes en el proceso el desarrollo de un 
papel más activo, al ser éstos los encargados de explicar y sacar las conclu
siones de sus posturas, apoyados en los elementos en los que se va a basar 
la teoría del caso; ello a través de un procedimien to concentrado, ininterrum
pido y diseñado para poner énfasis en los argumentos y en el choque de prue
bas contrarias presentadas por las partes en la audiencia respectiva, por una 
parte el agente del ministerio público, víctima u ofendido y por otra el impu
tado y la defensa, en relación con un hecho o hechos que la ley señale como 
delitos (hecho ilícito, núcleo del tipo) y exista la probabilidad de que el impu
tado los cometió o participó en su comisión.
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"esto es, se privilegia la preferencia de los argumentos orales y datos de 
investigación "inmediatos", en vez de los argumentos escritos y pruebas "me
diatos", pues el hecho de que las partes tengan la responsabilidad de presen
tar y examinar la evidencia, también aumenta la inmediatez del choque de 
puntos de vista opuestos. el nuevo procedimien to penal delega la carga de la 
investigación y la presentación de los datos en que se apoye la impu tación o 
acusación y la defensa, en las partes procesales, restableciendo la imparcia
lidad del juzgador.

"el principio constitucional de la inmediación que consagra la fracción 
ii del artícu lo 20, apartado a, de la Carta magna, exige que toda audiencia se 
desarrolle en presencia del Juez, sin que pueda delegar en ninguna persona 
el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de mane
ra libre y lógica; esto es, el juzgador debe tener conocimien to directo del de
sarrollo de las audiencias y en consecuencia formar su convicción, tanto de 
la razonabilidad de los argumentos expuestos por la representación social 
y la contraargumentación o refutación del impu tado o de su defensa, en rela
ción con los datos de la investigación o, en su caso, de los datos que se repro
duzcan en la audiencia.

"en este aspecto, la oralidad se constituye en instrumento de relevancia 
primordial que obliga a todas las partes procesales a estar presentes en las 
audiencias, pues el juzgador debe escuchar en forma directa, sin delegación 
y sin solución de continuidad, todos los argumentos que en ese momento se 
le expongan para sostener la impu tación o la defensa, así como recibir los da 
tos ofrecidos y cuyo desahogo sea aceptado; es decir, el Juez tendrá cono
cimien to simultáneamente y con igual fuerza, de teorías de un caso, que podrán 
ser completamente contradictorias, cuyo debate permitirá el acceso directo a 
los medios de convicción; es de precisar que la oralidad no se limita única
mente a la argumentación y contraargumentación que se realiza en torno a 
los datos en que aquéllos se sustenten, pues de igual forma se celebran en 
audiencia pública diversas diligencias y actuaciones procesales, en las que 
las partes tienen la misma oportunidad de intervención.

"esto es, el nuevo sistema procesal penal garantiza a través del princi
pio de contradicción, la igualdad procesal de las partes que consagra la frac
ción V del artícu lo 20, apartado a, en la medida en que a las partes procesales 
se les permite escuchar de viva voz las argumentaciones de la contraria, para 
apoyarlas o rebatirlas y observar desde el inicio la manera como formulan sus 
planteamien tos en presencia del juzgador.
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"esto es, tanto el ministerio público como el impu tado y su defensor, 
deben exponer al juzgador su versión de los hechos, con base en los datos 
que cada uno de ellos aporte a fin de lograr convencerlo de su versión, la cual 
ha sido denominada en la literatura comparada como "teoría del caso", defini
da en el libro trial techniques de mauet thomas a; aspen law &amp; Busi
ness, aspen publishers, inc. Gaithersburg, New York 5a. edición 2000, página 
24, como una clara y simple historia sobre lo que "realmente sucedió" desde 
su propio punto de vista. debe ser consistente con la evidencia no controver
tida y con su propia versión de la evidencia controvertida y la aplicación del 
derecho sustantivo. No sólo debe demostrar qué ocurrió, sino que además debe 
explicar por qué las personas en la historia actuaron de la manera como lo 
hicieron ... debe ser una historia persuasiva que será la base de su evidencia 
y argumentos durante el juicio.

"la teoría del caso se constituye así, en la idea central o conjunto de 
hechos sobre los que versará la participación de cada parte a fin de explicar
los y determinar su relevancia, dotándolos de consistencia argumentativa, 
para establecer la hipótesis procesal que pretende demostrarse y que susten
tará la decisión del juzgador, la cual tendrá que vincularse con los datos que 
se aporten para desvirtuar aquellos en que se apoyen las afirmaciones de su 
contraparte; esta intervención de las partes procesales puede resumirse de la 
siguiente manera: presentación, argumentación y demostración.

"la teoría del caso precisamente se basa en la capacidad narrativa de 
las partes para dar contexto a su teoría jurídica, ya sea ésta la de acreditar un 
hecho que la ley señale como delito y la probabilidad de que el impu tado lo 
cometió o participó en su comisión, o bien, alguna excluyente de responsabi
lidad o la destrucción de la proposición que se realice en contra del impu
tado, desvirtuando las evidencias en que ésta se apoya.

"todo lo anterior, tendrá que persuadir al Juez –quien actúa como un 
tercero imparcial–, al analizar las teorías del caso y que constituyen lo que 
realmente sucedió –de acuerdo al punto de vista de quien las planteó– y los 
datos en que se apoya cada una de éstas, con el objeto de establecer la verdad 
formal o procesal, garantizar la justicia en la aplicación del derecho y resolver 
el conflicto surgido como consecuencia del delito, cobrando con ello plena 
vigencia el principio de legalidad en materia penal.

"de igual forma, de acuerdo al principio de contradicción el ofrecimien
to, presentación y desahogo de los datos de investigación o los datos ofreci
dos por el impu tado y su defensor, según sea el caso, queda bajo el control de 
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todos los sujetos procesales (ministerio público, impu tado y su defensor, ofen
dido o víctima del delito y demás partes intervinientes), con el fin de que tengan 
la oportunidad de intervenir en la audiencia donde se lleve a cabo la recep
ción de aquéllos, verificando la forma en que se introducen al proceso; hacien
do toda clase de preguntas y observaciones, siempre y cuando sean pertinentes 
y conducentes con el fin que se pretende con tal intervención, de modo tal 
que tanto el ministerio público, como el impu tado y su defensor, pueden par
ticipar activamente, inclusive en el examen directo de las demás partes inter
vinientes en el proceso (peritos, testigos, etcétera); solicitando y realizando 
aclaraciones y apreciando la manera en que su contraparte realiza esa misma 
labor, pudiendo controvertirlas para apoyar su teoría del caso.

"en tal virtud, las partes también se encuentran obligadas desde la eta
pa de investigación a proporcionar la fuente de origen de los referidos datos, 
a fin de que tanto su contraparte como el Juez de control o Juez de garantía 
puedan verificar la legalidad de las actuaciones. esto es, el principio de con
tradicción adquiere mayor relevancia, habida cuenta que desde el inicio de la 
investigación el impu tado y su defensa podrán tener acceso a los registros 
de investigación y el ministerio público se encuentra obligado, por el deber de 
lealtad, a proporcionarles la información que necesiten, a no ocultar a los 
intervinientes elemento alguno que pudiera resultar favorable para la posi
ción que ellos asumen, e inclusive informarles si decide no incorporar algún 
elemento al proceso que pudiera favorecerles; así como también al solicitar 
una orden de aprehensión, el órgano investigador debe señalar las razones 
que sustenten su pretensión, precisando cuáles fueron los datos de investiga
ción que sirvieron de fundamento a la misma, de tal suerte que tanto el impu
tado como su defensor cuenten con la información suficiente para desvirtuar 
oportunamente los hechos que se le atribuyen.

"Con lo anterior, el nuevo sistema procesal penal acusatorio y oral per
mite que desde la etapa preliminar o de investigación no formalizada la defen
sa pueda tener acceso a los datos de investigación de los cuales el ministerio 
público ha establecido que se ha cometido un hecho que la ley señala como 
delito y la probabilidad de que el impu tado lo cometió o participó en su comi
sión, para que de esa forma, de acuerdo con el impu tado, puedan preparar y 
presentar al momento de realizarse la formulación de la impu tación, aquellos 
datos que puedan confrontarlos en la audiencia que se celebre ante el Juez 
de control o Juez de garantía, a fin de sostener su teoría del caso y éste pueda 
contar con la mayor información para, de conformidad con lo dispuesto por 
el artícu lo 20, apartado a, fracción i, lograr el esclarecimien to de los hechos, 
la protección del inocente, así como evitar que el culpable quede impune.
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"de lo antes reseñado, se obtiene que el sistema procesal penal acusa
torio y oral, se sustenta en los principios de inmediación y contradicción, al 
consagrar en favor de las partes procesales el derecho a tener, desde el inicio 
de la investigación, acceso directo a todos las datos que obran en el legajo o 
carpeta de la investigación que lleva el ministerio público (exceptuándose los 
expresamente establecidos en la ley) y a los ofrecidos por el impu tado y su 
defensor para controvertirlos; participar en la audiencia pública –la que se desa
rrollará en presencia del Juez de control o Juez de garantía– en que se incor
poren y desahoguen los mismos, presentando en su caso, versiones opuestas 
e interpretaciones de los resultados de dichas diligencias; controvertirlos, o 
bien, hacer las aclaraciones que estimen pertinentes.

"dichos principios se reflejan a su vez en la garantía de igualdad proce
sal de las partes para sostener la acusación o la defensa, respectivamente, 
consagrada por la fracción V del artícu lo 20, apartado a, de la Const itución 
Federal, la cual se encuentra prevista en el artícu lo 13 del Código de proce
dimien tos penales del estado de Chihuahua, que respeta, en condiciones de 
igualdad, el pleno e irrestricto ejercicio de los derechos y facultades de las 
partes, previstos en las Constituciones Federal y local, así como en los trata
dos internacionales suscritos por el estado mexicano.

"todo lo cual cumple con lo dispuesto por la fracción X del artícu lo 20, 
apartado a, de la Constitución Federal, que establece que los principios pre
vistos en este artícu lo (publicidad, contradicción, concentración, continuidad 
e inmediación), se observarán también en las audiencias preliminares al juicio.

"en ese orden de ideas, conforme a lo dispuesto por los reformados ar
tícu los 19, primer párrafo y 20, inciso a, de la Constitución, bajo las reglas del 
sistema procesal penal acusatorio, es el estudio de la razonabilidad de los 
argumentos expuestos por la representación social, así como de los datos de 
investigación en que se sustente la impu tación, los elementos que resultan 
suficientes para justificar racionalmente que el impu tado sea presentado ante 
el Juez de control o Juez de garantía, a fin de conocer formalmente la impu
tación o bien quede sujeto a la investigación formalizada, respecto de un hecho 
previsto como delito por la ley penal y que se sancione con pena privativa de 
libertad, para que éste pueda ejercer plenamente su derecho a la defensa 
mediante la contraargumentación o refutación, apoyada en datos que la sus
tenten, en un proceso penal respetuoso de todos los principios del sistema 
acusatorio.

"precisado lo anterior, de la lectura de la legislación aplicable en la es
pecie, específicamente del capítulo relativo a la formulación de la impu tación, 
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regulada en la etapa preliminar o de investigación no formalizada, se pone de 
manifiesto que en la audiencia relativa el ministerio público comunica al 
impu tado en presencia del Juez, que desarrolla una investigación en su con
tra respecto de uno o más hechos determinados que la ley señala como delito 
y que existe la probabilidad de que el impu tado lo cometió o participó en su 
comisión, solicitando en ese acto se formalice el procedimien to por medio de 
la intervención judicial; una vez hecho esto, el impu tado podrá rendir su de
claración preparatoria o manifestar su deseo de no declarar; acto seguido, el 
Juez recibirá, en su caso, los datos que aporte el impu tado y que tengan rela
ción directa con el dictado del auto de vinculación a proceso, pudiendo este 
último solicitar se suspenda la diligencia para aportar datos en la audiencia 
de vinculación a proceso.

"la audiencia de vinculación a proceso se iniciará con el desahogo de 
los datos aportados por las partes, recibiéndose en primer lugar los datos 
de investigación ofrecidos por el ministerio público y luego los datos ofrecidos 
por el impu tado, en cada caso las partes procesales podrán manifestar lo que 
estimen conveniente y una vez hecho esto, el Juez, de considerar que obran 
datos de investigación que establezcan que se ha cometido un hecho que la 
ley señale como delito y la probabilidad de que el impu tado lo cometió o par
ticipó en su comisión, resolverá la vinculación a proceso, debiendo hacerse 
cargo en su decisión, de la fundamentación y motivación de los datos de in
vestigación por los que ha llegado a ese convencimien to, sin apartarse desde 
luego, de los principios de la lógica y de la libre apreciación que consagra la 
fracción ii del artícu lo 20, apartado a, de la Constitución Federal.

"es importante aclarar que tales actuaciones carecen de valor probato
rio para el dictado de la sentencia, por disposición expresa de la fracción iii 
del apartado a del artícu lo 20 constitucional, misma que fue recogida por 
los artícu los 236 y 284 del Código de procedimien tos penales del estado de 
Chihuahua, al establecer que las actuaciones practicadas durante la investi
gación y los elementos de convicción desahogados en la audiencia de vincu
lación a proceso, carecen de valor probatorio para el dictado de una sentencia, 
salvo los casos de excepción previstos en la ley.

"de lo relatado se desprende que, de acuerdo con la estructura del sis
tema penal acusatorio y oral, la presentación de los argumentos y contraar
gumentos de las partes procesales y los datos relacionados con su teoría del 
caso, deben formularse en la propia audiencia de vinculación a proceso, a fin 
de someterlos al análisis directo de su contraparte, con el objeto de realzar y 
sostener el choque adversarial de los mismos, por tal motivo, tendrá que ser 
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en dicha audiencia en la que aporten todos aquellos elementos que sirvan para 
lograr esa confrontación y con ello la vinculación o no del impu tado a proce
so, pues la igualdad de armas forenses otorga a las partes la misma oportu
nidad procesal de persuadir al juzgador encargado de tomar la decisión; de tal 
suerte, que ninguno de ellos tendrá mayores prerrogativas en su desahogo.

"al resolver la litis constitucional, tratándose de un auto de vinculación 
a proceso, el Juez de distrito o el tribunal Colegiado debe apoyarse única
mente en los argumentos y contraargumentos y los datos de investigación o 
los datos de la defensa, en que las partes procesales apoyen su respecti
va teoría jurídica y que haya tenido en cuenta la autoridad responsable para 
motivar su emisión; tomando en consideración, desde luego, que hasta esa 
etapa procesal los datos ofrecidos y desahogados no han adquirido todavía el 
carácter de prueba."1

también debe precisarse que la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ha establecido2 que, tanto en la orden de aprehensión 
como el auto de término constitucional (formal prisión o auto de vinculación 
a proceso), la duda no sólo es perfectamente admisible sino que es la base de 
las mismas, por lo que, aun cuando se refirió al auto de formal prisión, muta
tis mutandis, es aplicable al auto de vinculación a proceso.

Bajo las premisas anteriores, se coincide con el Juez a quo en el sentido 
de que los antecedentes de prueba que tomó en consideración la autoridad 
responsable para emitir el acto reclamado en el que confirmó el criterio de la 
Juez de garantía, son aptos para acreditar, ya que satisfacen el estándar pro
batorio requerido en los términos antes apuntados, la existencia de un 
hecho que la ley señala como el delito de daños a título de imprudencia, así como 
la probabilidad de que el impu tado lo cometió o participó en su comisión.

1 Hasta aquí las consideraciones parciales de la ejecutoria de la jurisprudencia de rubro y datos 
siguientes: registro iuS: 160950, Época: décima Época, instancia: primera Sala, tipo de tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro i, tomo 2, octubre 
de 2011, tesis: 1a./J. 94/2011 (9a.), página: 689: "auto de ViNCulaCióN a proCeSo. el órGa
No de CoNtrol CoNStituCioNal, eN SupleNCia de la QueJa deFiCieNte, deBe CoNSi
derar todoS loS arGumeNtoS FormuladoS por el imputado o Su deFeNSor eN 
la demaNda de GaraNtÍaS o eN el eSCrito de eXpreSióN de aGraVioS teNdeNteS a 
deSVirtuar laS raZoNeS Que motiVaroN Su diCtado, auN CuaNdo No Se HaYaN 
plaNteado eN la audieNCia CorreSpoNdieNte."
2 Consideraciones parciales de la ejecutoria de la sentencia del juicio de amparo directo 14/2011, 
resuelto por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión del día nueve 
de noviembre de dos mil once, bajo la ponencia del señor ministro José ramón Cossío díaz.
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aunado a lo anterior, este cuerpo colegiado no soslaya que la defensa 
del impu tado, aquí quejosorecurrente, no cuestionó los datos de investiga
ción expuestos por la representación social en la audiencia relativa, tal como 
se exige en el nuevo sistema de justicia penal y se aclara en la ejecutoria antes 
transcrita de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Sirve de sustento legal a lo considerado, aplicada en lo conducente, la 
siguiente tesis de jurisprudencia:

registro iuS: 184255 en la versión electrónica del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, instancia: Cuarto tribunal Colegiado 
del octavo Circuito, jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XVii, mayo de 2003, tesis: Viii.4o. J/1, página: 1181.

"triBuNaleS de amparo. lÍmiteS eN el aNÁliSiS de la CoNSti
tuCioNalidad del aCto reClamado.—Cuando en el juicio de garantías 
no se advierte que la autoridad responsable en el ejercicio de sus atribuciones 
se haya apartado de la razón y la sana lógica, ni infringió la ley al interpretarla, 
valorar la prueba o apreciar los hechos, los tribunales federales no deben inva
dir el arbitrio que les corresponde, pues su tarea no es la de sustituirse en la 
esfera de competencia que a ellas atribuye la Carta magna, sino precisamen
te vigilar que se ajusten a sus mandamien tos, es decir, aunque en un momento 
dado no se coincida del todo con el criterio sostenido en el acto reclamado, si 
no existe desvío de poder, debe respetarse tal actuación."

en otro tenor, del análisis de la demanda de amparo se advierte que los 
conceptos de violación expresados son genéricos, por lo que la observancia 
de derechos humanos no significa que invariablemente deba dársele la razón 
al agraviado prescindiendo de cualquier racionalidad de sus argumentos; de ahí 
que la contestación que de los mismos se dio en el fallo recurrido no sea aten
tatoria de derechos fundamentales.

presta apoyo a lo considerado, la siguiente tesis de jurisprudencia.

registro iuS: 2004748 en la versión electrónica del Semanario Judicial 
de la Federación, Época: décima Época, instancia: primera Sala, tipo de tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
XXV, tomo 2, octubre de 2013, tesis: 1a./J. 104/2013 (10a.), página: 906.

"priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte 
Que loS arGumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN 
reSolVerSe CoNForme a SuS preteNSioNeS.—esta primera Sala de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 799, con el rubro: ‘priNCi
pio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo 
FuNdameNtal apliCaBle.’, reconoció de que por virtud del texto vigente 
del artícu lo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma constitu
cional en materia de derechos fundamentales, publicado en el diario oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, el ordenamien to jurídico mexicano, en 
su plano superior, debe entenderse integrado por dos fuentes medulares: 
a) los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos estableci
dos en tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. tam
bién deriva de la aludida tesis, que los valores, principios y derechos que 
materializan las normas provenientes de esas dos fuentes, al ser supremas 
del ordenamien to jurídico mexicano, deben permear en todo el orden jurídi
co, y obligar a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en 
que sea procedente, a su interpretación. Sin embargo, del principio pro homine 
o pro persona no deriva necesariamente que las cuestiones planteadas por 
los gobernados deban ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones, 
ni siquiera so pretexto de establecer la interpretación más amplia o extensiva 
que se aduzca, ya que en modo alguno ese principio puede ser constitutivo de 
‘derechos’ alegados o dar cabida a las interpretaciones más favorables que 
sean aducidas, cuando tales interpretaciones no encuentran sustento en las re
glas de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas, porque, al final, es con
forme a las últimas que deben ser resueltas las controversias correspondientes."

por otra parte, en los restantes agravios, identificados como 3, 4.1, 5, 6 
y 7, el recurrente se duele de la valoración de los datos de prueba realizada en 
el acto reclamado, alegando que no se evaluaron conforme a la reglas de la 
lógica y máximas de la experiencia.

los artícu los 20 y 333 del Código de procedimien tos penales del esta
do, disponen en lo esencial que las pruebas serán valoradas por los Jueces 
según la sana crítica, observando las reglas de la lógica, los conocimien tos 
científicos y las máximas de la experiencia, así como que los tribunales apre
ciarán la prueba con libertad, pero no podrán contradecir los principios de la 
lógica, las máximas de la experiencia y los conocimien tos científicos.

los juicios de valor expresados por el magistrado responsable en el acto 
reclamado en el juicio de amparo del que deriva el presente recurso de revi
sión, son los siguientes:
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• a la declaración de ********** se le confirió eficacia convictiva en 
términos de lo dispuesto por el artícu lo 229 del Código de procedimien tos 
penales, porque conoció en forma directa la realización de los hechos, ya que 
conducía el vehícu lo automotor que resultó dañado, sin que se advirtiera 
que se hubiera conducido con falsedad ni parcialidad, atribuyendo hechos que 
no fueran ciertos y con el solo propósito de perjudicar al impu tado.

• el reporte de accidente y croquis ilustrativo merecieron valor proba
torio al haber sido elaborados por agentes de la policía Federal de Caminos, 
atendiendo a la función que desempeñan y las facultades contenidas en el 
artícu lo 114 del Código de procedimien tos penales.

• al dictamen pericial valorativo se le concedió valor convictivo en tér
minos de lo dispuesto por el artícu lo 259 del Código de procedimien tos pena
les del estado, porque el ministerio público dispuso la práctica de ese peritaje 
en la investigación del hecho, habiendo concluido que el tracto camión marca 
Kenworth, modelo 2012, presentaba una pérdida total, basándose en la ob
servación directa de los deterioros que presentó ese vehícu lo.

los razonamien tos esgrimidos por la autoridad judicial responsable son 
correctos, toda vez que se apegan al contenido de los datos de investigación 
por lo que su valoración no obedece a una actitud parcial.

por tanto, si el magistrado responsable concluyó en el sentido de que 
los antecedentes de investigación (la querella presentada por el representan
te legal de las personas morales **********, Sociedad anónima de Capital 
Variable y ********** **********, Sociedad anónima de Capital Variable, el 
reporte de accidente y croquis ilustrativo elaborado por los agentes de la po
licía Federal de Caminos, Jorge a. palacios Beristaín y Salvador Hernández 
miramontes, el dictamen pericial valorativo de daños, el dictamen pericial en 
materia de tránsito terrestre rendido por el perito oficial raúl Fourzán reynal 
y la declaración testimonial de **********) constituyen datos que vinculados 
entre sí, ponen de manifiesto que la persona moral denominada **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable, es propietaria del vehícu lo automotor, 
tipo tracto camión marca Kenworth, modelo 2012, color blanco, tipo t80oB, con 
placas de circulación **********; que este vehícu lo arrastraba un remol
que marca "Viezca", línea dolly, modelo 2005, sin placas de circulación, con 
número de serie **********, propiedad de la persona moral denominada 
**********, Sociedad anónima de Capital Variable; que aproximadamente a 
las trece horas del día trece de octubre de dos mil doce, a la altura del kilómetro 



2375QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

196+600 de la carretera federal Chihuahua a delicias, circulaba **********, 
conduciendo los vehícu los mencionados, en sentido de norte a sur, siendo 
que el impu tado ********** conducía en el mismo sentido, por el carril izquier
do y rebasó al primero; que ********** transportaba una estructura (viga de 
acero) en la parte superior; que tal estructura sobresalía, que además no lle
vaba señalamien to y al tratar de retornar esta persona en una salida prohibi
da, la viga de acero que llevaba giró hacia el lado derecho e invadió el carril 
por el cual iba circulando el tracto camión marca Kenworth, provocando la 
salida de este vehícu lo de la cinta asfáltica, quedando totalmente dañado el 
referido tracto camión y también el dolly que llevaba, sufrió ciertos daños, 
considerando, según el dictamen pericial valorativo de daños, que el vehícu lo 
tráiler Kenworth, modelo 2012, presentó pérdida total.

así también aseveró que se encuentra acreditada la probable respon
sabilidad de **********, en la comisión de dichos hechos típicos, porque los 
antecedentes de investigación antes señalados, aportan datos que al ser ana
lizados en forma adminiculada, reflejan que probablemente es la persona 
que ejecutó la conducta ilícita atribuida el trece de octubre del año dos mil 
doce, conducta que realizó de manera imprudencial, porque para ello se 
cuenta de manera fundamental con la declaración de **********, quien dijo 
que el día de los hechos, circulaba por la carretera Chihuahua a delicias, por 
el carril de baja velocidad, es decir, por el carril derecho y antes de llegar a 
San Judas tadeo, un camión de tres toneladas y media circulaba por el carril 
izquierdo y lo rebasó, que llevaba una estructura en la parte posterior, la cual 
sobresalía, además no llevaba señalamien to, que al tratar de retornar dicha 
persona en una salida prohibida, invadió el carril por el cual el declarante 
transitaba, precisamente con la estructura que aquél llevaba en el vehícu lo, 
la cual sobresalía, provocando así la salida del vehícu lo que conducía el cita
do informante, de la cinta asfáltica, también dice el declarante que quedó 
totalmente dañado el tracto camión que él conducía y que el dolly también 
sufrió daños.

lo anterior permite considerar que la resolución reclamada que confir
mó el auto de vinculación dictado en contra del quejoso, no es violatoria de 
derechos humanos.

presta apoyo a lo manifestado, el siguiente criterio sustentado por este 
cuerpo colegiado:

registro iuS: 163686 en la versión electrónica del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época, instancia: primer tribunal 
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Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito, 
tipo de tesis: aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXii, octubre de 2010, tesis: XVii.1o.p.a.62 p, página: 2900.

"auto de ViNCulaCióN a proCeSo. el JuZGador, al reSolVer 
SoBre Su proCedeNCia, deBe aBSteNerSe de eStudiar loS datoS 
de la Carpeta de iNVeStiGaCióN Y, eN Su luGar, Valorar la raCio
NaBilidad de loS arGumeNtoS de loS CoNteNdieNteS (NueVo SiS
tema de JuStiCia peNal eN el eStado de CHiHuaHua).—de los artícu los 
16, tercer párrafo, 19, primer párrafo y 20, apartado a, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, reformados el dieciocho de junio de 
dos mil ocho, es dable considerar que el Constituyente, entre otras cuestio
nes, determinó, en principio, la no formalización de las pruebas en cualquiera 
de las fases del procedimien to penal bajo el sistema acusatorio, salvo excepcio
nes; el impedimento a los Jueces del proceso oral para revisar las actuaciones 
practicadas en la indagatoria fue con el fin de evitar que prejuzguen, mante
niendo con ello la objetividad e imparcialidad de sus decisiones, así como el 
principio de igualdad y contradicción, dada la horizontalidad de la posición 
de las teorías del caso de los contendientes, por una parte del agente del 
ministerio público, víctima u ofendido y, por otra, del impu tado y la defensa, 
en relación con un hecho que la ley señale como delito (hecho ilícito, núcleo 
del tipo) y cuando exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o par
ticipó en su comisión. en conclusión, en el nuevo sistema de justicia penal 
acusatorio adversarial, el juzgador, al resolver sobre la vinculación o no del 
impu tado a proceso, debe abstenerse de estudiar los datos de la carpeta de 
investigación y, en su lugar, debe valorar la racionabilidad de los argumentos 
expuestos por la representación social y, en su caso, la contraargumentación 
o refutación del impu tado o de su defensa."

en tal contexto, al resultar infundados los agravios blandidos, sin que 
se advierta queja deficiente que suplir, lo que procede es confirmar la senten
cia recurrida.

por lo antes expuesto, fundado y con apoyo en los artícu los 81, 86 y 93 
de la ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, es de resolverse y se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo 1390/2013, promovido 
por **********, en contra del acto reclamado a la Juez de garantía del distri
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to Judicial morelos, licenciada maría Guadalupe Hernández lozano, con resi
dencia en esta capital, que precisado quedó en el considerando quinto del 
fallo recurrido.

terCero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto reclamado que se hizo consistir en la resolución de fecha vein
tinueve de octubre de dos mil trece, que confirmó el auto de vinculación a 
proceso dictado en contra del quejoso por el delito de daños imprudenciales, 
emitida por el magistrado de la Segunda Sala del Supremo tribunal de Justi
cia en el estado, con sede en esta ciudad.

Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de registro, con testimo
nio de esta resolución, vuelvan los autos respectivos al Juzgado de su proce
dencia y en su oportunidad archívese el toca.

así, lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del décimo Séptimo Circuito, por unanimidad de votos de los 
magistrados José martín Hernández Simental, Jesús martínez Calderón y ma
gistrada marta olivia tello acuña, siendo presidente y ponente el primero de 
los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AuTO dE VInCuLACIÓn A PROCESO. EL JuEZ dE COnTROL, 
AL RESOLVER SOBRE Su PROCEdEnCIA, nO dEBE ESTu
dIAR LOS dATOS dE LA CARPETA dE InVESTIgACIÓn, SInO 
VALORAR LA RAZOnABILIdAd dE LAS MAnIFESTACIOnES 
EXPuESTAS POR EL MInISTERIO PÚBLICO Y, En Su CASO, 
LA COnTRAARguMEnTACIÓn O REFuTACIÓn dEL IMPu
TAdO O Su dEFEnSOR (nuEVO SISTEMA dE JuSTICIA PE 
nAL En EL ESTAdO dE CHIHuAHuA). de los artícu los 16, párrafo 
tercero, 19, párrafo primero y 20, apartado a, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se advierte que el Constituyente per
manente determinó, entre otras cuestiones, la no formalización de las 
pruebas en cualquiera de las fases del procedimien to penal acusato
rio, salvo excepciones. asimismo, que el impedimento a los Jueces del 
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proceso oral para revisar las actuaciones practicadas en la indagatoria 
fue con el fin de evitar que prejuzguen, manteniendo con ello la objeti
vidad e imparcialidad de sus decisiones, así como los principios de 
igualdad y contradicción; lo anterior, dada la horizontalidad de la posi
ción de las teorías del caso de los contendientes, por una parte, las del 
ministerio público, víctima u ofendido del delito y, por otra, del inculpa
do y su defensa, en relación con un hecho que la ley señale como delito 
y cuando exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o partici
pó en su comisión; de ahí que en el nuevo sistema de justicia penal 
acusatorio adversarial del estado de Chihuahua, el Juez de control, al 
resolver sobre la procedencia del auto de vinculación del impu tado, no 
debe estudiar los datos de la carpeta de investigación, sino valorar la 
razonabilidad de las manifestaciones expuestas por dicha representa
ción social y, en su caso, la contraargumentación o refutación del impu
tado o su defensor.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A. J/5 (10a.)

amparo en revisión 22/2010. 16 de abril de 2010. unanimidad de votos. ponente: José 
martín Hernández Simental. Secretario: Guillermo alberto Flores Hernández.

amparo en revisión 110/2010. 2 de julio de 2010. unanimidad de votos. ponente: José 
martín Hernández Simental. Secretario: Guillermo alberto Flores Hernández.

amparo en revisión 147/2010. 19 de agosto de 2010. unanimidad de votos. ponente: José 
martín Hernández Simental. Secretario: Guillermo alberto Flores Hernández.

amparo en revisión 333/2013. 5 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
José martín Hernández Simental. Secretaria: rosalba Salazar luján.

amparo en revisión 265/2014. 22 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: José 
martín Hernández Simental. Secretaria: rosalba Salazar luján.

nota: por ejecutoria del 16 de febrero de 2011, la primera Sala declaró inexistente la 
contradicción de tesis 291/2010, derivada de la denuncia de la que fue objeto el cri
terio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios mate
ria de la denuncia respectiva.

la parte conducente de la ejecutoria dictada en el amparo en revisión 22/2010, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 1911.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CAduCIdAd dE LA InSTAnCIA. SÓLO OPERA MIEnTRAS EXISTE 
unA CARgA PROCESAL PARA LAS PARTES (InTERPRETACIÓn PRO 
PERSOnA Y COnFORME dEL ARTÍCuLO 131 dEL CÓdIgO dE PROCE
dIMIEnTOS CIVILES PARA EL ESTAdO dE QuInTAnA ROO).

amparo direCto 5/2013. 13 de marZo de 2014. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: liVia liZBetH larumBe radilla. SeCretario: JoSÉ 
adam aZCorra puC.

CoNSideraNdo:

SeXto.—Violaciones atribuidas al acto reclamado.

1. antecedentes.

**********, por su propio derecho, reclamó del infovir (ahora Seduvi) 
el reconocimiento de que ha operado en su favor la prescripción adquisitiva o 
usucapión en relación con la fracción marcada como lote **********, la cual 
se encuentra dentro y forma parte de un predio de mayor extensión marcado 
como lote **********, ubicado en la carretera **********, kilómetro 
**********, en el estado de Quintana roo; y del registro público de la propie
dad y del Comercio, la cancelación del registro correspondiente a favor de 
dicho organismo.

el organismo enjuiciado dio contestación a la demanda instaurada en 
su contra, donde opuso las excepciones y defensas que estimó convenientes, 
mientras que el registro público de la propiedad se constituyó en rebeldía.

Finalmente, en acuerdo de trece de junio de dos mil trece, la Jueza Civil 
de primera instancia del distrito Judicial de Chetumal, Quintana roo, decretó 
la caducidad de la instancia, al advertir que a partir de la notificación de la 
audiencia de treinta de enero de dos mil doce, esto es, el tres de febrero siguien
te, habían transcurrido más de seis meses sin que las partes impulsaran el 
juicio ordinario civil **********.

inconforme con lo anterior, la actora interpuso recurso de apelación, el 
cual el tribunal de alzada resolvió mediante sentencia de cuatro de septiem
bre de dos mil trece, en la que determinó confirmar el auto apelado, la cual 
constituye el acto reclamado en la presente instancia.

una vez precisados los antecedentes más destacados acaecidos en la 
contienda natural, se procede al análisis de los conceptos de violación.
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2. argumentos relacionados con la inoperancia de la caducidad de la 
instancia.

aplicación retroactiva de la ley procesal.

Sostiene la parte quejosa que la Sala responsable emitió la sentencia 
contraria al orden constitucional al dar aplicación retroactiva al artículo 131 
del Código de procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano de Quin
tana roo, reformado el treinta de octubre de dos mil doce, dado que lo aplicó 
a una situación procesal acaecida en su totalidad de manera anterior a que 
cobrara vigencia.

lo anterior es fundado.

asiste razón a la quejosa en señalar que la responsable convalidó inde
bidamente la aplicación retroactiva del artículo 131 del Código de proce
dimientos Civiles para el estado libre y Soberano de Quintana roo, reformado 
el treinta de octubre de dos mil doce, pues su contenido lo ciñó a una situa
ción jurídica definida con anterioridad a que adquiriera vigencia.

a fin de arribar a lo anterior conviene precisar el contenido y texto del 
referido artículo 131, vigente a partir del treinta de octubre de dos mil doce:

"artículo 131. la caducidad tiene por finalidad en la primera instancia 
dejar sin efecto el proceso pero no la acción y en la segunda convertir en fir
mes las resoluciones recurridas. la caducidad de la instancia operará de pleno 
derecho cualquiera que sea el estado del juicio, desde el primer auto que se 
dicte en el mismo y hasta antes de la citación para oír la sentencia definitiva, 
cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:

"a) Que hayan transcurrido seis meses, contados a partir del día siguien
te a aquel en que surta sus efectos la notificación de la última resolución 
dictada, y

"b) Que no hubiere promoción de cualquiera de las partes, dando impulso 
al procedimiento para su trámite, solicitando la continuación para la conclu
sión del mismo. entendiéndose por meses los periodos comprendidos de 
treinta días."

Como se advierte, la legislación adjetiva aplicable prevé que la finali
dad de la institución procesal de la caducidad es extinguir la instancia origi
nada por la inactividad de las partes, siendo relevante que:
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1. opera de pleno derecho (es de orden público e irrenunciable); y,

2. puede presentarse cualquiera que sea el estado del juicio (a partir 
del primer auto hasta antes de que se dicte la sentencia).

en relación con la observancia de dicho dispositivo conviene precisar 
que su texto anterior1 se encontró vigente hasta la reforma de treinta de octu
bre de dos mil doce, cuyos transitorios señalan:

"… p.o. 30 de oCtuBre de 2012.

"primero. el presente decreto entrará en vigor el día de su publicación 
en el periódico oficial del estado.

"Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a las 
contenidas en el presente decreto."

ahora bien, como lo señaló el quejoso, la Sala responsable indebida
mente determinó que el artículo 131 del código procesal aplicable, vigente a 
partir del treinta de octubre de dos mil doce, resultaba aplicable a fin de dilu
cidar si en el caso se presentó inactividad procesal que ameritara decretar la 
caducidad de la instancia, durante un lapso previo a que cobrara vigencia, 
proceder que resultó contrario al principio de irretroactividad previsto en el 
numeral 14, párrafo primero, de la Constitución Federal.

en efecto, dicho precepto de la Carta magna establece que: "artículo 14. 
a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.". tal 
garantía, conocida como irretroactividad de la ley, significa que "las disposi
ciones contenidas en las leyes no deben aplicarse hacia el pasado, afectando 
hechos o situaciones que se presentaron antes de su vigencia, problema que 
también se conoce como conflicto de leyes en el tiempo".2

1 "artículo 131. la caducidad tiene por finalidad en la primera instancia dejar sin efecto el proceso 
pero no la acción y en la segunda convertir en firmes las resoluciones recurridas. procederá cual
quiera que sea el estado del Juicio, desde el emplazamiento hasta antes de la citación para senten
cia de fondo, si han transcurrido ocho meses contados desde la notificación de la última determinación 
judicial sin que se hubiere impulsado el procedimiento por cualquiera de las partes."
2 Vid. tesis 2a. lVii/2002 de rubro: "irretroaCtiVidad de la leY. el artÍCulo terCero traN
Sitorio del deCreto Que reFormó, adiCioNó Y deroGó diSpoSiCioNeS de diVerSaS 
leYeS relaCioNadaS CoN el tratado de liBre ComerCio de amÉriCa del Norte, 
eNtre ellaS, la leY de eXpropiaCióN, No Viola eSa GaraNtÍa iNdiVidual, Ya Que 
ÚNiCameNte preCiSa el momeNto a partir del Cual Se apliCarÁ.". Sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, mayo de 2002, página 302, registro iuS 186926.
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ahora bien, a fin de resolver la problemática planteada, en el caso es 
pertinente distinguir los conceptos de retroactividad de una ley y su aplicación 
retroactiva.

Sobre el tema resulta ilustrativa la jurisprudencia 2a./J. 87/2004 de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto establecen:3

"retroaCtiVidad de la leY. eS diFereNte a Su apliCaCióN re
troaCtiVa.—el análisis de la retroactividad de las leyes requiere el estudio 
de los efectos que una norma tiene sobre situaciones jurídicas definidas al 
amparo de una ley anterior o sobre los derechos adquiridos por los goberna
dos con anterioridad a su entrada en vigor, verificando si la nueva norma los 
desconoce, es decir, ante un planteamiento de esa naturaleza, el órgano de 
control de la constitucionalidad se pronuncia sobre si una determinada dis
posición de observancia general obra sobre el pasado, desconociendo tales 
situaciones o derechos, lo que implica juzgar sobre el apego de un acto mate
rialmente legislativo a lo dispuesto por el artículo 14, párrafo primero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto a que las 
leyes no deben ser retroactivas. en cambio, el análisis sobre la aplicación retro
activa de una ley implica verificar si el acto concreto se lleva a cabo dentro de 
su ámbito temporal de validez sin afectar situaciones jurídicas definidas o 
derechos adquiridos por el gobernado con anterioridad a su entrada en vigor."

la prohibición de la retroactividad perjudicial de una ley impera, incluso, 
respecto a normas provenientes de ordenamientos procesales, cuando afec
ten derechos sustantivos adquiridos o situaciones jurídicas definidas al amparo 
de una ley anterior. de acuerdo con la tesis de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación que enseguida se invoca:4

"proCedimieNto, irretroaCtiVidad de laS leYeS de. reGlaS 
relatiVaS.—las disposiciones legislativas comprendidas bajo la denomina
ción general de leyes de procedimiento, se refieren, principalmente a las que 
deben ser observadas por aquéllas que, mediante el concurso del Juez com
petente, tratan de obtener la sanción judicial de sus propios derechos, respecto 
de las personas obligadas, con arreglo a la ley, o de hacer decretar, de igual 
modo, los medios legales para poder sujetar a las mismas, a la observancia 
de sus obligaciones jurídicas; pero acontece que las leyes de procedimiento 

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, julio de 2004, página 415, 
registro iuS 181024.
4 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 205216, primera parte, página 9, 
registro iuS 232114.
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no contienen disposiciones que afecten únicamente a la forma de hacer valer 
por la parte, los derechos nacidos de determinada convención, sino que com
prenden también disposiciones de la ley sustantiva; de donde se sigue que 
las leyes del procedimiento, aunque de orden público, no deben aplicarse 
retroactivamente, cuando lesionan derechos adquiridos, ya que el propósito 
de la no retroactividad de la ley, estriba precisamente en el respeto a esos 
derechos adquiridos."

en relación con lo anterior es necesario señalar el texto del artículo 131 
del Código de procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano de 
Quintana roo antes y después de la reforma de treinta de octubre de dos mil 
doce, que dice así:

Vigente hasta el treinta de
octubre de dos mil doce

Vigente a partir del treinta y uno 
de octubre de dos mil doce

"Artículo 131. la caducidad tiene por 
finalidad en la primera instancia dejar 
sin efecto el proceso pero no la acción 
y en la segunda convertir en firmes 
las resoluciones recurridas. procederá 
cualquiera que sea el estado del jui
cio, desde el emplazamiento hasta 
antes de la citación para senten
cia de fondo, si han transcurrido 
ocho meses contados desde la noti
ficación de la última determinación 
judicial sin que se hubiere impulsa
do el procedimiento por cualquiera de 
las partes."

"Artículo 131. la caducidad tiene por 
finalidad en la primera instancia 
dejar sin efecto el proceso pero no la 
acción y en la segunda convertir en 
firmes las resoluciones recurridas. 
la caducidad de la instancia operará 
de pleno derecho cualquiera que sea 
el estado del juicio, desde el primer 
auto que se dicte en el mismo y 
hasta antes de la citación para oír la 
sentencia definitiva, cuando concu
rra cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

"a) Que hayan transcurrido seis me
ses, contados a partir del día siguien
te a aquel en que surta sus efectos la 
notificación de la última resolución 
dictada, y

"b) Que no hubiere promoción de cual 
quiera de las partes, dando impulso 
al procedimiento para su trámite, soli
citando la continuación para la con
clusión del mismo. enten diéndose por 
meses los periodos com pren di dos de 
treinta días."



2384 OCTUBRE 2014

Como se advierte, en relación con el texto vigente del artículo en cita, 
el anterior a la reforma en cuestión, establecía un plazo de ocho meses para 
que operara la caducidad de la instancia, los cuales se computaban a partir 
de la notificación de la última determinación judicial, sin que las partes impul
saran el procedimiento.

asimismo, proscribía la operancia de dicha institución procesal en dos 
momentos: i) antes del emplazamiento; y, ii); después de la citación de 
sentencia.

de manera que, los juicios tramitados durante la vigencia de ese pre
cepto, esto es, hasta el treinta de octubre de dos mil doce, cuyo impulso proce
sal durante el lapso previamente indicado (ocho meses) se hubiere interrum 
pido por causas atribuibles a las partes, podía recaerles la sanción procesal 
de la caducidad de la instancia.

ahora bien, una vez que entró en vigor la reforma, a saber, el treinta y uno 
de octubre de dos mil doce, se modificó el plazo para que pudiera operar la 
figura jurídica en comento, pues se redujo a seis meses; el cual regiría, según 
la interpretación de su primero transitorio, para todos los juicios que a partir 
de dicha data incurrieran en inactividad procesal.

luego entonces, como lo señaló la Sala responsable, tratándose de la 
institución de la caducidad en el caso que nos ocupa, si el legislador no hizo 
excepción alguna acerca de que la reforma en cuestión fuese inaplicable tra
tándose de juicios iniciados con anterioridad a su entrada en vigor; luego, es 
claro que tal omisión no puede interpretarse en el sentido de que a partir de 
esa fecha sólo regiría el texto reformado para asuntos de nueva tramitación.

es así, como se mencionó, pues no debe estimarse que exista una apli
cación retroactiva de la ley procesal cuando las partes no han incorporado un 
derecho de tal índole (adjetivo) a su favor durante la tramitación del juicio; por 
tanto, si sólo cuentan con una expectativa de que se apliquen las vigentes al 
momento del inicio de su tramitación y durante todo su curso; de presentarse 
una reforma que imposibilite o acote tal expectativa, no se estará ante una 
aplicación retroactiva que afecte una situación jurídica definida o concreta.

Se colige así, puesto que se debe atender a que el procedimiento judicial 
se compone de diversas etapas y de una serie de actos sucesivos y concate
nados, en los que no puede estimarse que exista afectación a las partes en 
torno a las etapas subsecuentes, pues aquélla sólo podría presentarse en rela
ción con actos procesales definidos (en su totalidad) a la luz y vigencia del 
ordenamiento procesal anterior.
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Sin que en la especie pueda admitirse que el particular que ha sido 
omiso en impulsar el proceso, pueda estimar que se configuró una situación 
jurídica a su favor, pues ante la falta de impulso a él atribuida –o a la simple 
omisión de la autoridad de actuar en su calidad de rector del proceso–, en caso 
de presentarse una reducción de plazos, no puede estimarse análoga a una 
adquisición de derechos, como sería el sujetar la acción a un plazo que antes 
era inexistente.

así las cosas, si los derechos adjetivos que la ley procesal concede se 
van adquiriendo en la medida en que se desenvuelve el proceso y se actualiza 
el supuesto normativo correspondiente, ya que con antelación sólo se reputa 
como una expectativa de derecho; entonces, resultó apegado a derecho que 
la Sala responsable aplicara, al igual que la Jueza a quo, el dispositivo vigente al 
momento de presentarse lo que estimaron daba pauta a decretar el fenómeno 
jurídico de la caducidad.

al respecto, es aplicable la jurisprudencia p./J. 123/2001 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que establece: 

"retroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme 
a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma.—Conforme a la citada 
teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de irretroactividad 
prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica contiene 
un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe 
producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes 
y, con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar 
aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia no 
siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su realiza
ción ocurra fraccionada en el tiempo. esto acontece, por lo general, cuando el 
supuesto y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos 
actos parciales. de esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irre
troactividad de una disposición jurídica, es fundamental determinar las hipó
tesis que pueden presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los 
componentes de la norma jurídica. al respecto cabe señalar que, general
mente y en principio, pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante 
la vigencia de una norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supues
to y la consecuencia establecidos en ella. en este caso, ninguna disposición 
legal posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa conse
cuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la 
vigencia de la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma 
sustituida. 2. el caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias 
consecuencias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza 
el supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna 
norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. tam
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bién puede suceder que la realización de alguna o algunas de las consecuen
cias de la ley anterior, que no se produjeron durante su vigencia, no dependa 
de la realización de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos después de 
que la nueva disposición entró en vigor, sino que tal realización estaba sola
mente diferida en el tiempo, ya sea por el establecimiento de un plazo o tér
mino específico, o simplemente porque la realización de esas consecuencias 
era sucesiva o continuada; en este caso la nueva disposición tampoco deberá 
suprimir, modificar o condicionar las consecuencias no realizadas, por la 
razón sencilla de que éstas no están supeditadas a las modalidades señaladas 
en la nueva ley. 4. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, 
integrado por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. en este 
caso, la norma posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se 
haya realizado bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar 
la garantía de irretroactividad. pero en cuanto al resto de los actos componen
tes del supuesto que no se ejecutaron durante la vigencia de la norma que los 
previó, si son modificados por una norma posterior, ésta no puede conside
rarse retroactiva. en esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de ge
nerarse bajo el imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son las 
disposiciones de ésta las que deben regir su relación, así como la de las conse
cuencias que a tales supuestos se vinculan."5

No obstante, en lo que corresponde a su aplicación retroactiva, la Sala 
equivocó su criterio por lo siguiente:

Como se indicó, la aplicación retroactiva de una ley implica verificar si 
el acto concreto se lleva a cabo dentro de su ámbito temporal de validez sin 
afectar situaciones jurídicas definidas o derechos adquiridos.6

ahora bien, tratándose de la institución de la caducidad en el caso que 
nos ocupa, si el legislador dispuso que la reforma en cuestión resultaría aplica
ble a partir de su entrada en vigor; entonces, de aplicarse a situaciones jurídi
cas definidas con anterioridad (en su totalidad), debe estimarse que existe una 
aplicación retroactiva de la ley procesal.

de manera concreta, dicho proceder acontece cuando el operador jurí
dico (juzgador) soslaya la proscripción de aplicar la ley en cuanto a situacio
nes pretéritas; por limitarse su vigencia, como en la mayoría de los casos, en 
relación a situaciones jurídicas acaecidas con posterioridad a su entrada en vigor 
(publicación).

5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, octubre de 2001, pá
gina 16, registro iuS 186502.
6 Vid. Nota 7.
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ahora bien, como se mencionó, en el asunto que nos ocupa, en pro
veído de trece de junio de dos mil trece, se decretó la caducidad de la instancia 
porque a la fecha habían transcurrido más de seis meses sin que las partes 
hubieren dado impulso al procedimiento, pues se señaló que la última pro
moción con tal carácter fue la notificación de la audiencia de treinta y uno de 
enero de dos mil doce; de manera que dicho plazo transcurrió –según la res
ponsable– a partir del tres de febrero siguiente.

Como se ve, dicha determinación resultó contraria al orden constitucio
nal, pues se aplicó retroactivamente y en contravención a los preceptos tran
sitorios bajo los cuales entró en vigor el actual artículo 131 del código adjetivo 
en cita, pues la referida norma reformada no debía aplicarse al caso concreto, 
pues la probable actualización de la institución de la caducidad se presentó en 
un lapso en el que se encontraba vigente el citado artículo 131 en su texto previo 
a las reformas, pues lógicamente el texto reformado el treinta de octubre de 
dos mil doce no se encontraba.

a fin de ilustrar lo así señalado se precisa el siguiente cuadro de even
tos procesales y la vigencia de la ley adjetiva correspondiente:

J
u

ic
io

 o
rd

in
ar

io
 c

iv
il

 x
xx

xx
xx

xx
x

Vigencia de la Ley/actos procesales
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo.

art. 131, sin reformas.7 Art 131. Reformado el 30 de 
octubre de 2012.

integración de la litis y otros eventos 
procesales.

Última actua
ción que im
pul só el pro 
cedimiento.

data en la 
que se decre 
tó la caduci 
dad.

presentación de la demanda. 
(y otros …)

23 de junio de 2009 …

31.01.2012; 
notificada por 

lista el 02.02.2012 
y surtió efectos 

el 03.02.2012

13.06.2013

determinación de la Sala responsable: operó la caducidad, por 
mediar 180 días, en términos de lo dispuesto en el artículo 131 del 

código adjetivo reformado.
Véase aplicación retroactiva del 3 de 
febrero de 2012 al 29 de octubre de 2012.

del 3 de febrero de 2012 al 3 
de agosto de 2012.

7 Código publicado en el periódico oficial del estado, el 8 de enero de 1981.
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en efecto, con error, la Sala responsable consideró como punto de par
tida para contabilizar el plazo para que operara la caducidad de la instancia 
el tres de febrero de dos mil doce, esto es, de manera anterior a la entrada en 
vigor de la reforma del artículo 131 del código adjetivo aplicable; proceder que 
resultó incorrecto, pues en todo caso, como se dijo, tal plazo debió correr a 
partir del treinta y uno de octubre de ese mismo año.

dicho de otra forma, el cómputo de los seis meses iniciaría a partir de 
la vigencia del precepto modificado, y no antes, pues de estimar lo contrario 
se estaría aplicando retroactivamente una norma que en tal momento no se 
encontraba vigente.

Bajo esa perspectiva, lo dable es considerar que aun en el supuesto de 
que antes de la reforma en mención no se hubiere instado el procedimiento, 
los seis meses deben contabilizarse una vez vigente la reforma, esto es, a par
tir del treinta y uno de octubre de dos mil doce; en caso contrario, se estaría 
ante una aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de las partes.

ello, en la inteligencia de que el término de seis meses, contados por 
treinta días cada uno de ellos, por una cuestión de vigencia de la ley –de iure– 
se presentó al publicarse la reforma relativa, por lo cual no podía darse un 
empleo retroactivo de dicha norma procesal, pudiendo aplicarse, en exclusiva, 
a la omisión de impulsar el procedimiento que se presentara de manera pos
terior a su publicación y entrada en vigor, no así en relación con una situación 
procesal pretérita.

de ahí que le asista razón.

omisión de la responsable en llevar a cabo un análisis ex officio del 
artículo 131 del código adjetivo local.

en suplencia de la queja deficiente, como previene el artículo 79, frac
ción Vi,8 se advierte que la Sala responsable al emitir el acto reclamado omitió 
interpretar el artículo 131 del Código de procedimientos Civiles para el estado 

8 "artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes: … Vi. en otras materias, cuando se 
advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente una violación evidente 
de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos previstos en el artículo 1o. de esta 
ley. en este caso la suplencia sólo operará en lo que se refiere a la controversia en el amparo, sin 
poder afectar situaciones procesales resueltas en el procedimiento en el que se dictó la resolu
ción reclamada."
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libre y Soberano de Quintana roo, en sentido amplio y de conformidad con el 
artículo 17 de la Constitución, que prevé el principio de acceso a la justicia.

es así, pues dicho dispositivo ordena que operará la caducidad transcu
rridos ocho meses de inactividad procesal, sin prever expresamente si dicha 
sanción procesal sólo debe recaer en los contendientes mientras exista una 
carga procesal que requiera su intervención y no por una simple inactividad 
del órgano jurisdiccional.

en efecto, como más adelante se verá, la responsable omitió interpre
tar de conformidad con la Constitución el referido artículo 131 del consabido 
código (anterior a las reformas) dando con ello lugar a una posible infracción 
a los derechos fundamentales de igualdad procesal y de acceso a la justicia 
previstos en los artículos 16 y 17 de la Constitución, así como también por lo 
dispuesto en la Convención americana sobre derechos Humanos, pacto de 
San José de Costa rica, en sus artículos 8 y 25.

es así, pues con motivo de la aludida reforma, el artículo 1o. constitu
cional consagró la existencia y protección de los derechos humanos o funda
mentales en los siguientes términos:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.—las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de 
la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más am
plia.—todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investi
gar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. ..."

el primer párrafo del artículo 1o. de la Carta magna incorpora como 
materia de protección por parte del estado a los derechos humanos reconoci
dos por la misma y por los tratados internacionales en los que el estado mexi
cano sea parte, así como las garantías para su protección, entendiéndose por 
éstas todos los mecanismos, medios y procedimientos establecidos para 
lograr la efectiva salvaguarda de los derechos en cuestión.
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lo anterior sienta las bases de dos principios fundamentales que rigen 
la interpretación de las normas relativas a los derechos humanos: (i) el de 
interpretación conforme, consistente en que dichas normas deberán inter
pretarse siempre de acuerdo con los postulados de la Carta magna y los tra
tados internacionales, en materia de derechos humanos; y, (ii) el principio pro 
homine (o pro personae), que conlleva la idea de que siempre deberá optarse 
por la interpretación de las normas relativas a los derechos humanos que 
resulte más favorable a la persona en su contexto más amplio. es decir, implica 
la aplicación preferente del ordenamiento que contemple un mayor beneficio al 
gobernado respecto de sus derechos humanos.

es aplicable a lo anterior, la tesis XXVii.1o.(Viii región) 2 K (10a.), sus
tentada por el primer tribunal Colegiado auxiliar de la octava región, de 
rubro y texto siguientes:9

"SupleNCia de la QueJa eN el JuiCio de amparo. proCede CuaN
do el JuZGador adVierta la ViolaCióN de dereCHoS HumaNoS.—
de acuerdo con el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en su texto vigente a partir del once de junio de dos mil once, todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en aquélla 
y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, 
interpretando las normas relativas a esos derechos de conformidad con dichos 
ordenamientos (principio de interpretación conforme) favoreciendo en todo 
tiempo a las personas con la protección más amplia (principio pro homine). 
lo anterior, entre otros, de conformidad con los principios de interdependen
cia e indivisibilidad, de los cuales se desprende que los derechos humanos se 
interrelacionan y dependen recíprocamente unos de otros y tienen como ori
gen común la dignidad humana, por lo cual no es procedente relegar algunos 
para conceder prioridad a otros ni puede existir jerarquía entre ellos, lo que 
significa que todos los derechos humanos deben ser objeto de protección sin 
distinción alguna. en atención a lo anterior y de conformidad con el artículo 
103 de la Carta magna, a las autoridades jurisdiccionales que conozcan del 
amparo les corresponde con mayor énfasis, en razón de sus funciones de impar
tición de justicia y atendiendo al objeto del citado juicio, ‘proteger’ y ‘garantizar’ 
los derechos humanos en las controversias sometidas a su competencia. por 
su parte, los artículos 8 de la declaración universal de los derechos Humanos 
y 25.1 de la Convención americana sobre derechos Humanos, establecen que 
toda persona tiene derecho a un recurso ‘efectivo’ ante los tribunales compe

9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, 
página 1999, registro iuS 2001511.
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tentes, que la amparen contra los actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución y esos instrumentos normativos. asimismo, 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en la tesis 
p. lXVii/2011 (9a.), de rubro: ‘CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO 
eN uN modelo de CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.’, que los 
Jueces están autorizados para realizar un control de convencionalidad ex offi
cio, esto es, con independencia de que las partes lo invoquen, pues dicha fa
cultad no debe quedar limitada exclusivamente por las manifestaciones de 
los accionantes en cada caso concreto. en observancia de todo lo anterior, 
cuando el juzgador de amparo advierta que la norma general, acto u omisión 
reclamada de la autoridad responsable vulnera los derechos humanos del 
quejoso, debe abordar el estudio de esa violación, con independencia de que 
las partes invoquen o no dicha infracción en sus conceptos de violación o 
agravios, pues de esta manera se favorece el acatamiento de los principios 
señalados y se resguarda el efecto útil del juicio de amparo como medio para 
proteger y garantizar los derechos fundamentales, sin soslayar, desde luego, 
los presupuestos necesarios para suplir la deficiencia de argumentos, tales 
como que el juzgador tenga competencia, que el juicio sea procedente y que 
se respete la litis planteada. esta suplencia complementa la prevista en la ley 
de amparo, ya que revela mayores alcances en cuanto al sujeto, al proceder 
en favor de cualquier persona y no sólo en beneficio de determinados indivi
duos, circunstancia que, sin embargo, no torna inoperante el beneficio re
gulado en dicha ley, pues éste reviste una protección más amplia en cuanto 
al objeto, debido a que no se limita a violaciones de derechos humanos en 
materia de constitucionalidad y convencionalidad, sino también de legalidad. 
lo anterior deja entrever que si bien ambas clases de suplencia pueden con
currir en ciertos casos, en otros puede resultar procedente una u otra, de 
manera que la contemplada en la ley de amparo sigue teniendo plena efica
cia en los supuestos que prevé."

ahora bien, la obligación de respetar los derechos humanos que deriva 
de dicho párrafo no se limita a cierta clase de autoridades públicas, sino a 
todas éstas en general, en el ámbito de sus respectivas competencias, ade
más de que su actuación no debe sustraerse al simple respeto, sino a la pro
moción, protección y garantía de dichos derechos en la forma más amplia 
que lo permita el orden jurídico.

para tener una idea clara de cada una de las posturas que toda autori
dad debe asumir con respecto a los derechos humanos, cabe transcribir la 
definición de los conceptos mencionados en el párrafo anterior.10

10 diccionario de la lengua española. Vigésima segunda edición.
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Respetar.

respetar constituye la obligación más inmediata y básica 
de los derechos humanos, en tanto implica no interferir 
con o poner en peligro los derechos. Se trata de una obli
gación tendiente a mantener el goce del derecho, y su 
cumplimiento es inmediatamente exigible, cualquiera 
que sea la naturaleza del derecho. Ninguno de los órga
nos pertenecientes al estado, en cualquiera de sus nive
les (federal, local o municipal) e independientemente 
de sus funciones (ejecutivo, legislativo y judicial) debe vio
lentar los derechos humanos por sus acciones.

Promover.

esta obligación tiene el objetivo de proveer a las personas 
toda la información necesaria para asegurar que sean 
capaces de disfrutar el derecho. es decir, el estado tiene 
la obligación de que las personas conozcan sus derechos 
y los mecanismos de defensa, pero también el deber de 
garantizar que sepan cómo ejercer mejor esos derechos. 

Proteger.

es una obligación dirigida a los agentes estatales en el 
marco de sus respectivas funciones para crear el marco 
jurídico y la maquinaria institucional necesaria para pre
venir las violaciones a derechos humanos cometidas 
por particulares y por agentes estatales.

esto supone también la creación de dos formas organi
zacionales distintas: aparatos de prevención y algunos 
mecanismos de exigibilidad. 

garantizar.

debe entenderse el objetivo de mantener el disfrute del de
recho, sino también el de mejorarlo y restituirlo en caso 
de violación. Fundamentalmente se trata de una obliga
ción que exige la conducta positiva del estado para asegu
rar la realización del derecho. la obligación de garantizar 
los derechos es la más compleja en términos de la con
ducta positiva que se requiere de los órganos estatales, 
porque implica una perspectiva global sobre los derechos 
humanos en el país.

ahora bien, en relación con los derechos humanos, al poder Judicial 
de la Federación corresponde la responsabilidad que deriva del artículo 103, 
fracción i, de la Constitución, que establece:
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"artículo 103. los tribunales de la Federación resolverán toda contro
versia que se suscite: i. por normas generales, actos u omisiones de la auto
ridad que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas 
para su protección por esta Constitución, así como por los tratados interna
cionales de los que el estado mexicano sea parte."

Como se ve, si bien es cierto que en principio los tribunales de la Fede
ración deben observar todas las conductas que en relación con los derechos 
humanos corresponden a cualquier autoridad, también lo es que en atención 
a su ámbito especial de competencia, consistente en resolver toda controver
sia que se suscite por normas generales, actos u omisiones de la autoridad 
que violen los derechos humanos, tienen especial relevancia los actos con
sistentes en proteger y garantizar esos derechos.

en efecto, de conformidad con el precepto constitucional transcrito, 
ante la transgresión de los derechos humanos por parte de una autoridad, 
corresponde a los tribunales de la Federación resolver la controversia que se 
suscite con motivo de dicha violación, actuación que conlleva la obligación 
de proteger y garantizar esos derechos, aspecto que indudablemente obliga 
a todos los agentes del estado a procurar, garantizar y promover en mayor énfa
sis y medida la protección a los derechos fundamentales de los gobernados.

asimismo, el propio tercer párrafo del artículo 1o. constitucional establece 
que el respeto a los derechos humanos debe realizarse de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

a) el principio de universalidad consiste en que los derechos humanos 
corresponden a todas las personas con independencia de sus particularida
des políticas, económicas, sociales, culturales o religiosas, así como del con
texto temporal o espacial en que se ubiquen.

b) los derechos humanos son interdependientes, es decir, se interrela
cionan y dependen recíprocamente unos de otros, de manera que no cabe 
relegar a algunos para conceder prioridad a otros. de ello se desprende que 
el cumplimiento efectivo de las responsabilidades que conllevan los derechos 
civiles y políticos sólo puede realizarse si se logra también la satisfacción de 
los derechos económicos, sociales y culturales, es decir, el cumplimiento de unos 
incide en la observancia de los otros.

c) la indivisibilidad parte de la idea de que todos los derechos huma
nos tienen como origen común la dignidad humana, por lo que no puede 
existir ninguna jerarquía entre ellos, ya que se conciben como una totalidad 
indisociable.



2394 OCTUBRE 2014

d) la progresividad persigue en esencia la aplicación preferente del 
ordenamiento que contemple un mayor beneficio al gobernado respecto de 
sus derechos humanos, por lo que las autoridades deben atender a la evolu
ción de éstos, a fin de que, de existir contraposición entre un derecho humano 
consagrado en la Constitución y el previsto en un tratado internacional, se 
aplique el de mayor beneficio para la persona (principios pro homine o pro 
personae).

Finalmente, el tercer párrafo del artículo 1o. de la Carta magna señala 
que como consecuencia de lo anterior, es decir, atendiendo a la obligación de 
todas las autoridades de respetar los derechos humanos conforme a los prin
cipios mencionados, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y repa
rar las violaciones a los mismos, en los términos que establezca la ley.

lo expuesto revela que de conformidad con los artículos 1o. y 103 cons
titucionales, los tribunales de la Federación tienen la obligación de proteger y 
garantizar los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal o 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, al 
resolver las controversias que se susciten por normas generales, actos u omi
siones de la autoridad que violen esos derechos.

Cabe hacer hincapié que la citada obligación no se encuentra sujeta a 
condición alguna, es decir, la Carta magna no establece requisitos para que 
los tribunales de la Federación, al resolver una controversia sujeta a su juris
dicción, se avoquen a la protección y garantía de los derechos humanos vul
nerados por la autoridad.

de ello se colige que la protección de dichos derechos por parte de los 
tribunales federales es procedente no sólo cuando lo solicite el gobernado titu
lar de los mismos, sino también en el caso de que, sin mediar dicha petición 
dentro de la controversia, la autoridad jurisdiccional advierta su transgre
sión por parte de la autoridad.

en concordancia con los alcances del recién reformado artículo 1o. 
constitucional, se concluye que si bien es cierto que si los órganos que ejer
cen facultades de carácter jurisdiccional están facultados para inaplicar una 
norma que contravenga los derechos humanos previstos en la Constitución o 
en tratados internacionales, como se adelantó, por mayoría de razón también 
lo es que puede hacerlo el poder Judicial de la Federación al analizar los 
actos que le son sometidos a su potestad a través del juicio de amparo, orde
nando en reparación que la autoridad ejerza el control de convencionalidad 
en el modelo de interpretación ordenado y, en su caso, desaplique la norma 
cuando proceda.
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es aplicable la tesis XXVii.1o.(Viii región) 9 K (10a.), sustentada por el 
entonces primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, cuyos rubro y texto disponen:11

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad. eN el JuiCio de amparo 
eS iNNeCeSario CoNCeder la proteCCióN SoliCitada para Que la 
autoridad JuriSdiCCioNal reSpoNSaBle lo eFeCtÚe, pueS el ór
GaNo de amparo puede aSumir tal aNÁliSiS.—del artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y de las tesis aisladas 
p. lXVii/2011 (9a.) y p. lXX/2011 (9a.) del pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, páginas 535 y 
557, de rubros: ‘CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN mo
delo de CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.’ y ‘SiStema de 
CoNtrol CoNStituCioNal eN el ordeN JurÍdiCo meXiCaNo.’; respec
tivamente, se advierte lo siguiente: a) todas las autoridades del país, dentro 
del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por 
los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, sino también 
por aquellos contenidos en los instrumentos internacionales celebrados por 
el estado mexicano, adoptando la interpretación más favorable al derecho 
humano de que se trate, lo que se conoce en la doctrina como principio pro 
persona; b) actualmente existen dos grandes vertientes dentro del modelo de 
control de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano, que son acor
des con el modelo de control de convencionalidad ex officio en materia de dere
chos humanos: en primer término el control concentrado en los órganos del 
poder Judicial de la Federación con vías directas de control (por ejemplo el juicio 
de amparo) y, en segundo, el control por parte del resto de los juzgadores del 
país en forma incidental durante los procesos ordinarios en los que son com
petentes (control difuso), conforme al cual están obligados a preferir los dere
chos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, 
aun a pesar de las disposiciones en contrario que se encuentren en cualquier 
norma inferior, para lo cual deben inaplicarlas dando preferencia a las conte
nidas en el bloque de constitucionalidad de derechos humanos. en ese tenor, 
si en una demanda de amparo se hace valer como concepto de violación que 
la autoridad jurisdiccional responsable omitió ejercer el aludido control res
pecto de una norma general relacionada con la litis natural, aun cuando tal 
aspecto se le planteó durante el juicio por alguna de las partes; de resultar 

11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época,  libro XVi, tomo 3, enero de 
2013, página 2001, registro iuS 2002487.
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correcta tal aseveración es innecesario conceder el amparo solicitado para el 
efecto de que la autoridad ejerza con libertad de jurisdicción sus atribuciones 
de control a efecto de determinar si es o no procedente inaplicar la norma, 
pues ello a ningún fin práctico conduce, en virtud de que para salvaguardar 
el derecho fundamental de acceso a la justicia pronta y expedita previsto en el 
artículo 17 constitucional, el órgano de amparo por mayoría de razón puede 
realizar ese ejercicio de control declarando el concepto de violación fundado 
pero inoperante si la disposición no infringe derechos humanos; o bien, fun
dado, ordenando en reparación que la autoridad ejerza el control de conven
cionalidad desaplicando la norma bajo los lineamientos de la ejecutoria."

en efecto, el pleno del alto tribunal ha establecido que la inaplicación 
de leyes en ningún momento supone la eliminación o el desconocimiento de 
la presunción de constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, debe 
partirse de esa presunción y realizar el contraste previo a su aplicación, lo 
cual en todo caso sólo trascendería a una inconstitucionalidad indirecta del 
acto reclamado al no existir la declaración relativa.12

de igual forma, el pleno de nuestro máximo tribunal determinó que, al 
ejercerse un control de convencionalidad, deberán realizarse los siguientes 
pasos:

a) interpretación conforme en sentido amplio, lo que significa que los 
Jueces del país (al igual que todas las demás autoridades del estado mexica
no), deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en 
los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas con la protección más amplia.

b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que 
cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitu
ción y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea 
parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, 

12 Véase tesis p. V/2013 (10a.), de rubro: "CoNtrol diFuSo de CoNVeNCioNalidad. la 
iNapliCaCióN de la Norma CuYa iNCoNVeNCioNalidad Se deClara Sólo traSCieN
de a uNa iNCoNStituCioNalidad iNdireCta del aCto reClamado al No eXiStir la 
deClaratoria relatiVa.". Sustentada por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 363, registro iuS 2003005.
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c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posi
bles. lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de división 
de poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser 
el último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los dere
chos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internaciona
les de los cuales el estado mexicano es parte. 

al respecto es aplicable la tesis aislada p. lXiX/2011 (9a.) del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que dispone lo siguiente:13

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.—
la posibilidad de inaplicación de leyes por los Jueces del país, en ningún 
momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de 
constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción 
al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el 
poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia 
de derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación 
conforme en sentido amplio, lo que significa que los Jueces del país –al igual 
que todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar 
el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el estado mexi
cano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección 
más amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa 
que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces 
deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir 
aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano 
sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos dere
chos; y, c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son 
posibles. lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de divi
sión de poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al 
ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los 
derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados interna
cionales de los cuales el estado mexicano es parte."

asimismo, resulta aplicable la tesis aislada p. lXX/2011 (9a.), del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del contenido siguiente:14

13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 
2011, página 552, registro iuS 160525.
14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 
2011, página 557, registro iuS 60480.



2398 OCTUBRE 2014

"SiStema de CoNtrol CoNStituCioNal eN el ordeN JurÍdiCo 
meXiCaNo.—actualmente existen dos grandes vertientes dentro del modelo 
de control de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano, que son acordes 
con el modelo de control de convencionalidad ex officio en materia de dere
chos humanos a cargo del poder Judicial. en primer término, el control con
centrado en los órganos del poder Judicial de la Federación con vías directas 
de control: acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales 
y amparo directo e indirecto; en segundo término, el control por parte del resto 
de los Jueces del país en forma incidental durante los procesos ordinarios en 
los que son competentes, esto es, sin necesidad de abrir un expediente por 
cuerda separada. ambas vertientes de control se ejercen de manera indepen
diente y la existencia de este modelo general de control no requiere que todos 
los casos sean revisables e impugnables en ambas. es un sistema concen
trado en una parte y difuso en otra, lo que permite que sean los criterios e inter
pretaciones constitucionales, ya sea por declaración de inconstitucionalidad 
o por inaplicación, de los que conozca la Suprema Corte para que determine 
cuál es la interpretación constitucional que finalmente debe prevalecer en el 
orden jurídico nacional. Finalmente, debe señalarse que todas las demás 
autoridades del país en el ámbito de sus competencias tienen la obligación 
de aplicar las normas correspondientes haciendo la interpretación más favo
rable a la persona para lograr su protección más amplia, sin tener la posibili
dad de inaplicar o declarar su incompatibilidad." 

en atención a lo anterior, se estima que la responsable incumplió con 
la obligación de llevar a cabo una interpretación pro persona [inciso a)] y 
conforme [inciso b)] del citado artículo 131 del código adjetivo aplicable (ante
rior a las reformas), pues únicamente ciñó la operancia de la figura procesal 
de la caducidad, al mero transcurso del plazo indicado en dicho precepto sin 
que se diera impulso al procedimiento por parte de los contendientes, lo cual 
es del todo ajeno al principio de proporcionalidad, previsto en los artículos 8 
y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos,15 según el cual, 

15 "artículo 8. Garantías Judiciales
"1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razona
ble, por un Juez o tribunal competente independiente e imparcial establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la deter mi
nación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.
"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 
se establezca legalmente su culpabilidad. durante el proceso, toda persona tiene derecho, en 
plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:
"a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no com
prende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;
"b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;
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sólo podrá restringirse o limitarse el derecho fundamental de acceso a la juris
dicción cuando el supuesto de inactividad procesal sea atribuible a las partes 
y no al Juez.

dicho precepto establece:

"artículo 131. la caducidad tiene por finalidad en la primera instancia 
dejar sin efecto el proceso pero no la acción y en la segunda convertir en fir
mes las resoluciones recurridas. procederá cualquiera que sea el estado del 
juicio, desde el emplazamiento hasta antes de la citación para sentencia de 
fondo, si han transcurrido ocho meses contados desde la notificación de la 
última determinación judicial sin que se hubiere impulsado el procedimiento 
por cualquiera de las partes."

Como se advierte, la legislación adjetiva aplicable prevé que la finali
dad de la institución procesal de la caducidad es extinguir la instancia origi
nada por la inactividad de las partes, siendo relevante que:

"c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa;
"d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su 
elección o de comunicarse libre y privadamente con su defensor;
"e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el estado, remune
rado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare 
defensor dentro del plazo establecido por la ley;
"f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la 
comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los 
hechos;
"g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y
"h) derecho de recurrir del fallo ante Juez o tribunal superior.
"3. la confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 
naturaleza.
"4. el inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los 
mismos hechos.
"5. el proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses 
de la justicia."
"artículo 25. protección Judicial
"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.
"2. los estados partes se comprometen:
"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del estado decidirá 
sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;
"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se 
haya estimado procedente el recurso."
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a) opera de pleno derecho (es de orden público e irrenunciable); y,

b) puede presentarse cualquiera desde el emplazamiento hasta antes 
de que se dicte la sentencia.

en efecto, la caducidad es la sanción impuesta por la ley al promovente 
del juicio por el abandono del proceso durante determinado tiempo, es decir, 
se impone dicha figura ante la falta de interés en hacer uso de ese derecho.

también dicha figura procesal puede entenderse como una institución 
jurídica de orden público, acogida por nuestro derecho en beneficio del prin
cipio de seguridad jurídica, con el propósito de dar estabilidad y firmeza a los 
negocios, disipar incertidumbres del pasado y poner fin a la indecisión de 
los derechos.

Sobre este pormenor, la figura de la caducidad está estrechamente vincu
lada con el derecho fundamental al acceso efectivo a la justicia en su vertiente 
de garantía de defensa, pues en acatamiento a ésta se concede a los gober
nados la posibilidad de controvertir actos, de un particular o autoridad, que 
afecten su esfera jurídica, sin embargo, tal potestad se encuentra reducida a 
que se realice en los términos que la ley establece y, en cuanto a su ejercicio, 
se obliga al gobernado a seguirlo hasta sus últimas instancias, so pena de 
que pueda actualizarse la extinción de la instancia en virtud de su inactividad 
procesal.

ahora bien, tratándose de las controversias del orden civil –con excep
ción de aquellas donde se diriman derechos de menores e incapaces–16 la 
caducidad se justifica en la medida en que los derechos ahí discutidos única
mente incumben a las partes, pues se trata de un proceso que se rige por el 
principio dispositivo, consistente en que las partes pueden disponer tanto 
del proceso como del derecho sustantivo controvertido.

Sin embargo, de una interpretación pro persona –aun en los proce
dimientos de orden dispositivo–, la institución de la caducidad de la instancia 
in genere debe entenderse como una sanción que no opera por el mero trans

16 resulta aplicable por identidad jurídica sustancial, la jurisprudencia: 1a./J. 5/2011, de rubro: 
"CaduCidad de la iNStaNCia. eS improCedeNte eN loS JuiCioS eN loS Que Se diri
maN dereCHoS de meNoreS e iNCapaCeS (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).". 
Sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, marzo de 2011, página 
159, registro iuS 162642.
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curso del tiempo y la inactividad del Juez, sino que necesariamente requiere 
la inactividad de las partes mientras exista una carga procesal cuya satis
facción se encuentre pendiente de satisfacer en interés propio, en dicho mo
mento procesal, esto es, no puede imponerse por mera inactividad del órgano 
jurisdiccional en desempeñar las diligencias que la ley le encomienda y que 
hubiere asumido durante el proceso.

ello es así, pues el nuevo modelo y estándar interpretativo de protec
ción a los derechos humanos implica ahondar dicha concepción primigenia 
y determinar en qué casos la inactividad de las partes verdaderamente impli
ca un abandono y desinterés manifiesto del juicio que deba sancionarse a 
través de la institución procesal de la caducidad de la instancia.

ahora bien, el test de convencionalidad deberá tomar en consideración 
que nuestro máximo tribunal ha definido que los derechos fundamentales 
(en el caso acceso a la justicia) no son absolutos y que pueden restringirse, 
siempre y cuando:

• persiga una finalidad que la Constitución mexicana o la Convención 
americana permitan o protejan; 

• Sea necesaria en una sociedad democrática para la consecución de 
esa finalidad, y 

• Sea proporcional, esto es, que se ajuste estrechamente al logro del 
objetivo legítimo, de manera que no se alcance a costa de una afectación 
innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente 
protegidos.

Cuestiones con las que, de antemano, el consabido artículo 131 (ante
rior a las reformas) cumple, por estar contenido en una ley formal y material, 
que es el Código de procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano 
de Quintana roo, expedido por un órgano legislativo competente para legis
lar en materia civil.

asimismo, persigue una finalidad constitucionalmente válida, y permi
tida por la Convención americana de derechos Humanos, en el sentido de 
que no haya litigios prolongados pendientes por tiempo indefinido.

ello, tomando en consideración que el artículo 8, numeral 1, de la con
vención, aclara expresamente que el derecho de acceso a la justicia debe 
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tener lugar "dentro de un plazo razonable", lo que implica, que tanto el juzga
dor, como las partes, se sujeten a "los plazos y términos que fijen las leyes". 

es así, pues además, dicha medida restrictiva tiende a impedir a los 
liti gantes alargar indefinidamente los procesos, dar estabilidad y firmeza a 
los negocios, disipar incertidumbres del pasado y poner fin a la indecisión 
de los derechos. Cuestiones todas, que están protegidas por ambos orde
namientos jurídicos, y que tienden a garantizar la seguridad jurídica, indis
pensable en una sociedad democrática; así como, el que la administración de 
justicia se realice en plazos razonables.

Finalmente, es una medida necesaria, porque da eficacia a la finalidad 
perseguida, en cuanto a que impone una sanción a las partes en caso de no 
sujetarse a los plazos y términos que fijan las leyes, consistente en la caduci
dad de la instancia. de preverse una sanción distinta, como podría ser el caso 
de multas o sanciones administrativas, podría no lograrse el fin perseguido, 
puesto que ello no impediría que los juicios se siguieran prolongando. 

asimismo, es necesaria porque la caducidad sólo opera mientras exis
te una carga procesal para las partes. esto es, durante las etapas del juicio en 
que su intervención es necesaria para aportar al juzgador los elementos para 
la continuación del juicio y su resolución. tales como el emplazamiento a la 
parte demandada, el ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, el período 
de alegatos, la celebración de la audiencia. 

a falta de dicha participación, no tendría ningún sentido que el juicio 
siguiera adelante, puesto que el Juez no tendría elementos suficientes para 
continuar con el juicio o emitir una resolución. 

Finalmente, la medida también puede considerarse proporcional, siem
pre y cuando se sujete a lo siguiente: 

• Sólo puede tener lugar por la omisión de las partes de cumplir con 
sus cargas procesales, mas no puede imponerse por la mera inactividad del 
tribunal. esto es, si se diera este último supuesto, deberá coexistir con la inac
tividad de ambas partes, en el entendido de que exista una carga procesal 
que durante ese lapso tuvieran que satisfacer, ya que por sí sola, la inactividad 
del órgano jurisdiccional es insuficiente para que se decrete la caducidad.

• Sólo extingue la instancia, lo que se traduce, en que no se priva a 
las partes de su derecho a iniciar un nuevo juicio en el que hagan valer sus 
derechos.
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• Sólo tiene lugar en juicios que se rigen por el principio dispositivo, en 
los que se ventilan intereses particulares y, por lo tanto, derechos disponibles.

• debe estar sujeta a plazos razonables. esto es, las partes deben tener 
plazos razonables para el ejercicio de sus cargas procesales, de manera que 
la caducidad sólo opere si resulta evidente que ha habido desinterés de su 
parte, o que han abandonado el juicio.

importa destacar en esta parte que por carga procesal debe entender
se aquel acto jurídico que durante el proceso debe ejecutarse si se quiere 
obtener cierta finalidad en interés propio, cuya omisión puede involucrar per
der un efecto favorable durante el proceso y enfrentar uno desfavorable.17

en efecto, la satisfacción de las cargas procesales es, como se ha de
jado establecido, un deber que corresponde a las partes en el juicio, a quienes 
corresponde el impulso del procedimiento en términos del principio disposi
tivo; y su funcionamiento obedece a la naturaleza misma del procedimiento, 
que es una concatenación sucesiva de etapas, en la que la procedencia y 
naturaleza de una etapa, depende de la manera en que se concluyó la etapa 
anterior.

Sin que la característica a que se ha aludido relativa a la "jurisdicción 
rogada" o "dispositiva", conlleve a estimar sin límites la discrecionalidad del 
Juez en mantenerse alejado de una sana dinámica procesal, en la que actúe 
con rectoría en el proceso, a fin de desahogar las diligencias que le compe
ten, acordes a la etapa procesal y a los requerimientos que las partes hubieren 
formulado a fin de impulsar el proceso.

ello es así, pues la observancia y sujeción al proceso dispositivo no 
implican en forma alguna elevar reiteradas solicitudes al juzgador a fin de que 
actúe como le ordena la ley, sino que para ello basta que se formule por una 
sola ocasión la solicitud correspondiente quedando a cargo del juzgador, a 
partir de ese momento, la completa y exclusiva obligación procesal de llevar 
a cabo la diligencia o actuación a la que hubiere accedido o acordado de con
formidad, lo cual, sin duda es acorde a la prevalencia de los derechos fun
damentales de acceso a la justicia en su vertiente de igualdad y de debido 
proceso.

17 Cfr. devis echandia, Hernando, teoría General de la prueba Judicial, ed. Fidenter, Buenos 
aires, 1981, tomo i, págs. 403 y 404. 
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es aplicable a lo anterior, las tesis sustentadas por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de títulos y subtítulos siguientes: 

tesis 1a. lXXi/2014 (10a.)18

"CaduCidad de la iNStaNCia. Sólo opera mieNtraS eXiSte 
uNa CarGa proCeSal para laS parteS. la caducidad es una forma ex
traordinaria de terminación del proceso, debido a la inactividad procesal de 
una o ambas partes, que persigue cumplir con los principios de justicia pronta 
y expedita y de seguridad jurídica, consagrados en los artículos 16 y 17 cons
titucionales, ya que los actos que integran el procedimiento judicial, tanto 
a cargo de las partes como del órgano jurisdiccional, deben estar sujetos a 
plazos o términos y no pueden prolongarse indefinidamente. Sin embargo, la 
caducidad sólo puede operar mientras existe una carga procesal para las 
partes en el proceso, esto es, actos del proceso en los que se requiera de su 
intervención, ya que a falta de dicha participación, el juicio no puede seguir 
adelante, puesto que el Juez no tendría elementos suficientes para emitir una 
resolución. así, una vez que las partes aportaron al juicio todos los elementos 
que les corresponde, la caducidad no puede operar en su perjuicio. por lo que 
una vez celebrada la audiencia de pruebas, alegatos y sentencia, se termina 
la carga procesal de las partes y queda sólo la obligación del Juez de dictar 
sentencia. a partir de ese momento no puede operar la caducidad, lo cual es 
consistente con el texto del artículo 137 bis del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, en cuanto impide que se decrete la caducidad 
de la instancia después de concluida la audiencia de pruebas, alegatos, y 
sentencia. lo anterior demuestra que es incorrecto que el precepto impug
nado permita decretar la caducidad ‘sin salvedad alguna’, puesto que limita 
el periodo del juicio durante el cual puede ser decretada, y establece expresa
mente un plazo objetivo durante el cual debe presentarse al menos alguna 
promoción encaminada a impulsar el procedimiento para evitar que la caduci
dad se decrete. Si ello ocurre, el plazo se interrumpe y se reinicia el cómputo."

tesis 1a. lXXii/2014 (10a.)19

"CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. el artÍCulo 137 
BiS del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Fede
ral, ViGeNte eN 2008, No VulNera el dereCHo FuNdameNtal a la 
iGualdad. los artículos 1o. de la Constitución política de los estados uni

18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 3, tomo i, febrero 2014, página 630, 
re gistro iuS 2005615.
19 Ídem, página 630.
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dos mexicanos, 2 y 7 de la declaración universal de los derechos Humanos, 
y 1 y 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos, contemplan 
el derecho fundamental a la igualdad ante la ley de forma similar y con la 
misma amplitud, esto es: a) lo derivan de la dignidad humana; b) prohíben 
cualquier tipo de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones, posición económica, nacimiento o por cualquier otra condición; 
y, c) establecen la obligación de los estados parte de respetar los derechos 
fundamentales contenidos en la propia Constitución, o en el convenio internacio
nal de que se trate. por su parte, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que dicho derecho fundamental se respeta cuando se trata igual 
a los iguales y desigual a los desiguales; de ahí que no cualquier trato dife
renciado está prohibido, sino sólo aquel que no está justificado en una base 
objetiva y razonable. ahora bien, el artículo 137 Bis del Código de proce
dimientos Civiles para el distrito Federal, vigente en 2008, al prever la figura 
de la caducidad de la instancia cuando no exista promoción de cualquiera de 
las partes, no actualiza una diferencia de trato entre actor y demandado, por
que la ley impone el impulso de la carga procesal a ambos, sin hacer distin
ción alguna; y si bien es cierto que la consecuencia de la caducidad de la 
instancia es la extinción del procedimiento, lo cual puede beneficiar a una de 
las partes y perjudicar a la otra, también lo es que ello es insuficiente para 
estimar que se vulnera el derecho fundamental de igualdad contenido en los 
citados artículos, porque es de la naturaleza de los juicios que su termina
ción, por regla general, beneficie a una de las partes y perjudique a la otra y, 
por ende, la parte que instauró el juicio con la intención de que su contraparte 
sea condenada, es quien, generalmente, está más interesada en su desarrollo 
y culminación, y quien tiene un incentivo mayor para impulsar el procedimien
to y evitar que caduque; además, la ley no hace distinción entre actor y de
mandado, o entre diversos tipos de personas, así que toda persona que inicie 
un juicio en calidad de actora tendrá la misma consecuencia en caso de no 
impulsar el procedimiento adecuada y suficientemente."

tesis 1a. lXXiii/2014 (10a.)20

"CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. el artÍCulo 137 
BiS del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Fede
ral, ViGeNte eN 2008, No VulNera loS dereCHoS FuNdameNtaleS 
de audieNCia Y deBido proCeSo. la caducidad que regula el artículo 137 
Bis del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, vigente en 
2008, es parte de un procedimiento en el que se respetan las formalidades 
esenciales del procedimiento, toda vez que se permite a las partes iniciar un 

20 Ídem, página 632.



2406 OCTUBRE 2014

juicio, mediante la presentación de una demanda, ser emplazadas y tener la 
oportunidad de contestar la demanda, ofrecer y desahogar las pruebas que 
estimen convenientes, presentar alegatos y obtener una resolución que resuel
va de fondo el problema, con base en leyes emitidas con anterioridad al hecho 
y por tribunales imparciales y competentes. así, la ley sujeta cada una de las 
etapas del procedimiento a plazos específicos, en atención a los principios de 
justicia pronta y expedita y de seguridad jurídica, para evitar que los procesos 
se alarguen indefinidamente. por tanto, lo que ocasiona que el juicio culmine 
antes de que el Juez emita una decisión de fondo cuando se decreta la cadu
cidad de la instancia, es el incumplimiento de las partes a su carga procesal, 
esto es, el incumplimiento a su obligación correlativa de sujetarse a los plazos 
y términos fijados por la propia ley. ahora bien, ni la declaración universal de 
los derechos Humanos, ni la Convención americana sobre derechos Huma
nos (pacto de San José de Costa rica), establecen que los estados deben 
conceder a las partes un plazo ilimitado para cumplir con sus cargas proce
sales dentro del procedimiento. en ese sentido, este alto tribunal y la Corte 
interamericana de derechos Humanos han sostenido que los derechos fun
damentales y, en particular, las garantías judiciales y de acceso a la justicia, 
pueden limitarse o restringirse, siempre que la medida restrictiva cumpla con 
los requisitos siguientes: a) persiga una finalidad que la Constitución mexi
cana o la Convención americana permita o proteja; b) sea necesaria en una 
sociedad democrática para la consecución de esa finalidad; y c) sea propor
cional, esto es, que se ajuste estrechamente al logro del objetivo legítimo, de 
forma que no se alcance a costa de una afectación innecesaria o desmedida 
a otros bienes y derechos protegidos por la convención o la Constitución mexi
cana; además, la Corte interamericana agrega que la limitación debe estar 
consignada en una ley formal y material. de ahí que el artículo 137 Bis del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal no vulnere los dere
chos fundamentales de audiencia y debido proceso reconocidos por los ar
tículos 14, 16 y 17 constitucionales, así como 8 y 25 de la Convención ameri cana 
sobre derechos Humanos, porque está contenida en una ley formal y material, 
que es el Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, expedido 
por un órgano legislativo competente para legislar en materia civil; persigue 
una finalidad constitucionalmente válida, en el sentido de que no haya litigios 
pendientes por tiempo indefinido, y porque es necesaria para dar eficacia a la 
finalidad perseguida, en cuanto a que impone una sanción a las partes en 
caso de no sujetarse a los plazos y términos que fijan las leyes. asimismo, 
es proporcional, siempre que se sujete a lo siguiente: a) sólo puede tener lugar 
por la omisión de las partes de cumplir con sus cargas procesales, mas no 
puede imponerse por la sola inactividad del tribunal; b) sólo extingue la ins
tancia, lo que se traduce en que no se priva a las partes de su derecho a iniciar 
un nuevo juicio en el que hagan valer sus derechos; c) sólo tiene lugar en 
juicios regidos por el principio dispositivo, en los que se ventilan intereses 
particulares y, por ende, derechos disponibles; y, d) debe estar sujeta a plazos 
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razonables, de forma que la caducidad sólo opere si es evidente que ha habido 
desinterés de las partes, o que han abandonado el juicio."

también resulta aplicable la tesis XXVii.3o.5 C (10a.), de este tribunal, 
pendiente de publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Ga
ceta, cuyos rubro y texto establecen:

"CaduCidad de la iNStaNCia. Sólo opera mieNtraS eXiSte 
uNa CarGa proCeSal para laS parteS (iNterpretaCióN CoNForme 
del artÍCulo 131 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el 
eStado liBre Y SoBeraNo de QuiNtaNa roo). el artículo 131 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano de Quintana roo 
prevé que operará la caducidad de la instancia transcurridos seis meses de 
inactividad procesal. ahora bien, la interpretación conforme de dicho pre
cepto, esto es, favoreciendo a las personas en su protección más amplia como 
lo ordena el artículo 1o. de la Constitución Federal, de acuerdo a los princi
pios de proporcionalidad y razonabilidad legislativas previstos en ésta, conlleva 
a estimar que dicha institución procesal es una medida restrictiva tendente a 
impedir que los litigantes alarguen indefinidamente los procesos, cuya vali
dez, en cuanto acota las garantías judiciales y de acceso a la justicia, se jus
tifica siempre que a) persiga una finalidad constitucionalmente válida; b) sea 
necesaria en una sociedad democrática para la consecución de aquélla; y 
c) resulte proporcional. así las cosas, para decretar la operancia de dicha 
institución procesal –aun en los procedimientos de orden dispositivo–, no 
sólo debe considerarse el mero transcurso del tiempo sin impulso procesal 
de las partes, sino que dicha inactividad deberá verificarse mientras exista 
una carga procesal cuya satisfacción, en interés propio, se encuentre pen
diente de colmarse por las partes en ese momento procesal; por el contrario, 
resultará inadmisible imponer dicha sanción por mera inactividad del órgano 
jurisdiccional en desempeñar las diligencias que la ley le encomienda y que 
hubiere asumido durante el proceso. ello es así, pues el nuevo modelo y están
dar interpretativo de protección a los derechos humanos implica ahondar la 
concepción primigenia que identificaba dicha institución con una simple san
ción procesal impuesta al promovente del juicio por el abandono del proceso 
durante determinado tiempo y migrar hacia una concepto procesal que invo
lucre el quehacer jurisdiccional, fijando límites a la discrecionalidad del Juez 
en mantenerse alejado de una sana dinámica procesal, en la que actúe con 
rectoría en el proceso, a fin de desahogar las diligencias que le competen, 
acordes a la etapa procesal y a los requerimientos que las partes hubieren 
formulado a fin de impulsar el proceso, acotando en consecuencia, los casos 
en que la inactividad de las partes verdaderamente implique un abandono y 
desinterés manifiesto del juicio que deba sancionarse de tal manera, sin que la 
omisión de elevar reiteradas solicitudes al juzgador a fin de que actúe como 
le ordena la ley pueda estimarse como una falta de impulso procesal, pues 
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basta que se formule por una sola ocasión la solicitud correspondiente que
dando a cargo del juzgador, a partir de ese momento, la completa y exclusiva 
obligación de llevar a cabo la diligencia o actuación procesal a la que hubiere 
accedido o acordado de conformidad, lo cual, sin duda es acorde a la preva
lencia de los derechos fundamentales de acceso a la justicia en su vertiente 
de igualdad y de debido proceso. por tanto, aun cuando la caducidad de la 
instancia prevista en el citado precepto legal persiga una finalidad constitu
cionalmente válida y permitida por la Constitución y la Convención america
na sobre derechos Humanos, en el sentido de que no haya litigios prolongados 
pendientes por tiempo indefinido, su operancia debe acotarse al lapso en que 
exista omisión de las partes de cumplir con sus cargas procesales y no puede 
imponerse por la mera inactividad del juzgador, ya que por sí sola, la inactivi
dad del órgano jurisdiccional resulta insuficiente para que se decrete la cadu
cidad, pues ello atentaría contra los derechos fundamentales de igualdad 
procesal y de acceso a la justicia previstos en los artículos 16 y 17 de la Cons
titución, en su vertiente de garantía de defensa."

en las condiciones apuntadas, ex officio, la Sala responsable deberá 
aplicar el modelo previsto en el artículo 1o. de la Constitución, a fin de inteli
gir la interpretación más favorable a la persona del artículo 131 del Código de 
procedimientos para el estado libre y Soberano de Quintana roo (anterior a 
las reformas); ello, como es natural, en sujeción al caso concreto, esto es, de 
conformidad con las actuaciones que valoró y tomó en consideración al resol
ver el recurso de apelación que le fue planteado.

SÉptimo.—efectos del amparo y medidas para asegurar su cum
plimiento.

1. efectos.

atento al sentido del presente fallo y en reparación de las violaciones 
destacadas en la presente ejecutoria, en observancia del artículo 77 de la ley de 
amparo,21 se precisan los efectos de la concesión del amparo, que son:

21 "artículo 77. los efectos de la concesión del amparo serán: i. Cuando el acto reclamado sea de 
carácter positivo se restituirá al quejoso en el pleno goce del derecho violado, restableciendo las 
cosas al estado que guardaban antes de la violación; y ii. Cuando el acto reclamado sea de carác
ter negativo o implique una omisión, obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho de 
que se trate y a cumplir lo que el mismo exija.—en el último considerando de la sentencia que 
conceda el amparo, el juzgador deberá determinar con precisión los efectos del mismo, especi
ficando las medidas que las autoridades o particulares deban adoptar para asegurar su estricto 
cumplimiento y la restitución del quejoso en el goce del derecho. … en todo caso, la sentencia 
surtirá sus efectos, cuando se declare ejecutoriada o cause estado por ministerio de ley."
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• deje insubsistente la resolución reclamada;

• estime que el plazo de seis meses previsto en el artículo 131 del Có
digo de procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano de Quintana 
roo, reformado el treinta de octubre de dos mil doce, únicamente puede 
computarse una vez que dicho dispositivo entró en vigor. ello de conformi
dad con lo expuesto en el considerando sexto, punto 2.

• emita otra en la que interprete el artículo 131 del Código de proce
dimientos para el estado libre y Soberano de Quintana roo (previo a las 
reformas) en el sentido de que sólo operará la caducidad cuando exista una 
carga procesal pendiente y que en dicho lapso deban satisfacer las partes en 
interés propio; ello, de conformidad con los lineamientos trazados en el con
siderando sexto, punto 3 de la presente ejecutoria y, con plenitud de jurisdic
ción, resuelva lo que en derecho proceda.

2. medidas.

2.1 dejar sin efecto la resolución reclamada.

toda vez que el presente asunto no es susceptible de ser recurrido en 
términos del artículo 81, fracción ii, de la ley de amparo,22 se requiere sin 
demora a la Sala mixta del tribunal Superior de Justicia del estado de Quin
tana roo, para que, en el plazo de tres días contados a partir del día siguiente 
al en que surta efectos la notificación de la presente ejecutoria, previsto en el 
artículo 192 de la ley amparo, dé cumplimiento a lo aquí ordenado, en el sen
tido de dejar insubsistente la resolución reclamada.

lo anterior, ya que en el caso, la responsable no va a hacer un mayor 
estudio respecto a dejar insubsistente la resolución reclamada y la elabora
ción del acuerdo respectivo lo puede realizar dentro del lapso referido.

2.2 análisis de fondo.

22 "artículo 81. procede el recurso de revisión: … ii. en amparo directo, en contra de las senten
cias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpre
tación directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos o de 
los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre 
que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno.la materia del recurso se 
limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender 
otras."
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por otra parte, en lo atinente al análisis de fondo de la litis planteada 
por las partes, donde se resolverá lo relativo a la operancia de la caducidad de 
la instancia, se concede a la Sala responsable el plazo máximo de ocho días 
para que, una vez que deje insubsistente la resolución reclamada, dé cum
plimiento a la presente ejecutoria; ello, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 618 del Código de procedimientos Civiles para el estado libre y Sobe
rano de Quintana roo.23

lo anterior, pues si bien la litis planteada es del total conocimiento de 
la Sala responsable, no se soslaya que emitir una nueva sentencia en cum
plimiento a los efectos indicados en la presente ejecutoria, a pesar de cons
treñirse a un punto concreto –interpretación conforme e interpretación pro 
persona de un diverso dispositivo legal–, implicará una nueva construcción 
jurisdiccional que, en su caso, ameritará el correspondiente análisis y discu
sión que indica el código adjetivo aplicable.

de igual forma, se hace el apercibimiento a dicha autoridad que de no 
hacerlo así en el término establecido y/o sin causa legal justificada, con funda
mento en lo dispuesto por el artículo 192, segundo párrafo, de la ley de la mate
ria,24 se le impondrá una multa de cien días de salario mínimo gene ral vigen te en 
el distrito Federal, en términos del numeral 258 del propio ordenamiento.25

además, se seguirá el trámite que establece el artículo 193 de la ley de 
amparo, el cual implica remitir los autos a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para que se determine si procede separar del cargo al titular respon
sable y su consignación ante un Juez de distrito por el delito de incumplimien
to de sentencias de amparo.26

23 "artículo 618. en el auto a que se refiere el artículo 615, el tribunal Superior citará a las partes 
para oír sentencia, misma que se dictará dentro del plazo de ocho días, confirmando, revocando 
o modificando la resolución apelada."
24 "artículo 192. … en la notificación que se haga a la autoridad responsable se le requerirá para 
que cumpla con la ejecutoria dentro del plazo de tres días, apercibida que de no hacerlo así sin 
causa justificada, se impondrá a su titular una multa que se determinará desde luego y que, 
asimismo, se remitirá el expediente al tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, según el caso, para seguir el trámite de inejecución, que puede culminar 
con la separación de su puesto y su consignación. ..."
25 "artículo 258. la multa a que se refieren los artículos 192 y 193 de esta ley será de cien a mil días."
26 "artículo 267. Se impondrá pena de cinco a diez años de prisión, multa de cien a mil días, en 
su caso destitución e inhabilitación de cinco a diez años para desempeñar otro cargo, empleo o 
comisión públicos a la autoridad que dolosamente: i. incumpla una sentencia de amparo o no la 
haga cumplir; ii. repita el acto reclamado; iii. omita cumplir cabalmente con la resolución que 
establece la existencia del exceso o defecto; y iV. incumpla la resolución en el incidente que esti
me incumplimiento sobre declaratoria general de inconstitucionalidad.—las mismas penas que 
se señalan en este artículo serán impuestas en su caso al superior de la autoridad responsable 
que no haga cumplir una sentencia de amparo."
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por lo expuesto y fundado se:

reSuelVe:

es infundado el amparo adhesivo promovido por la Secretaría de desa
rrollo urbano y Vivienda del estado de Quintana roo.

la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra el acto 
reclamado de la Sala mixta del tribunal Superior de Justicia del estado de 
Quintana roo, consistente en la resolución de cuatro de septiembre de dos 
mil trece, dictada en el toca de apelación **********. Se concede para los efec
tos y medidas precisados en el considerando último de esta resolución en 
términos del considerando sexto, puntos 2 y 3.

Notifíquese como corresponda y devuélvanse los autos a su lugar de 
origen; háganse las anotaciones respectivas en el libro de gobierno y libro elec
trónico de registro de este tribunal; y, en su oportunidad, archívese como 
asunto concluido.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, con residencia en Cancún, Quintana roo, por unanimidad de votos de 
los magistrados livia lizbeth larumbe radilla (presidenta y ponente) y Juan 
ramón rodríguez minaya, así como del secretario de tribunal edgar Bruno 
Castrezana moro, autorizado para desempeñar funciones de magistrado de 
Circuito por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal,27 con fundamento en los artículos 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información legalmente 
considerada como reservada, o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAduCIdAd dE LA InSTAnCIA. SÓLO OPERA MIEnTRAS EXIS
TE unA CARgA PROCESAL PARA LAS PARTES (InTERPRE
TACIÓn PRO PERSOnA Y COnFORME dEL ARTÍCuLO 131 

27 Sesión de dieciséis de abril de dos mil trece, según oficio CCJ/St/1444/2013 de la propia fecha, 
signado por el secretario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES PARA EL ES
TAdO dE QuInTAnA ROO). el citado numeral prevé que operará la 
caducidad de la instancia transcurridos seis meses de inactividad pro
cesal. ahora bien, la interpretación pro persona y conforme de dicho 
precepto, esto es, favoreciendo a las personas en su protección más 
amplia como lo ordena el artículo 1o. de la Constitución Federal, de acuer
do con los principios de proporcionalidad y razonabilidad legislativas 
previstos en ésta, conlleva a estimar que dicha institución procesal es 
una medida restrictiva tendente a impedir que los litigantes alarguen 
indefinidamente los procesos, cuya validez, en cuanto acota los dere
chos fundamentales judiciales y de acceso a la justicia, se justifica siem
pre que: a) persiga una finalidad constitucionalmente válida y permitida 
por la Convención americana sobre derechos Humanos; b) sea nece
saria en una sociedad democrática para la consecución de aquélla; y, 
c) resulte proporcional. así las cosas, para decretar la operancia de 
dicha institución procesal –aun en los procedimientos de orden dis
positivo–, no sólo debe considerarse el mero transcurso del tiempo sin 
impulso procesal de las partes, sino que dicha inactividad deberá veri
ficarse mientras exista una carga procesal cuya satisfacción, en interés 
propio, se encuentre pendiente de colmarse por las partes en ese mo
mento procesal; por el contrario, resultará inadmisible imponer dicha 
sanción por mera inactividad del órgano jurisdiccional en desempeñar 
las diligencias que la ley le encomienda y que hubiere asumido durante 
el proceso. ello es así, pues el nuevo modelo y estándar interpretativo 
de protección a los derechos humanos implica ahondar en la concepción 
primigenia que identificaba dicha institución con una simple san
ción procesal impuesta al promovente del juicio por el abandono del 
proceso durante determinado tiempo y migrar hacia un concepto pro
cesal que involucre el quehacer jurisdiccional, fijando límites a la dis
crecionalidad del Juez en mantenerse alejado de una sana dinámica 
procesal, en la que actúe con rectoría en el proceso, a fin de desahogar 
las diligencias que le competen, acordes a la etapa procesal y a los 
requerimientos que las partes hubieren formulado a fin de impulsar el 
proceso acotando, en consecuencia, los casos en que la inactividad de 
las partes verdaderamente implique un abandono y desinterés mani
fiesto del juicio que deba sancionarse de tal manera, sin que la omisión 
de elevar reiteradas solicitudes al juzgador a fin de que actúe como le 
ordena la ley pueda estimarse como una falta de impulso procesal, pues 
basta que se formule por una sola ocasión la solicitud correspondiente 
quedando a cargo del juzgador, a partir de ese momento, la completa y 
exclusiva obligación de llevar a cabo la diligencia o actuación procesal 
a la que hubiere accedido o acordado de conformidad, lo cual, sin duda 
es acorde con la prevalencia de los derechos fundamentales de acceso 
a la justicia en su vertiente de igualdad y de debido proceso. por tanto, 
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aun cuando la caducidad de la instancia prevista en el citado pre cepto 
legal persiga una finalidad constitucionalmente válida, permitida por la 
Constitución y la Convención americana sobre derechos Humanos, en 
el sentido de que no haya litigios prolongados pendientes por tiempo 
indefinido, su operancia debe acotarse al lapso en que exista omisión de 
las partes de cumplir con sus cargas procesales y no puede imponerse 
por la mera inactividad del juzgador, ya que por sí sola, la inac tividad del 
órgano jurisdiccional resulta insuficiente para que se decrete la caduci
dad, pues ello atentaría contra los derechos fundamentales de igualdad 
procesal y de acceso a la justicia previstos en los artículos 16 y 17 de la 
Constitución Federal, así como 8 y 25 de la referida Convención ameri
cana sobre derechos Humanos, en su vertiente de derecho de defensa.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o. J/1 (10a)

amparo directo 32/2013. maribel lópez madrigal. 20 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: José Francisco aguilar 
Ballesteros.

amparo directo 7/2013. Gloribel Fernández pacheco. 27 de febrero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Juan Carlos Corona torres.

amparo directo 2/2013. maría loyola reed Villanueva. 27 de febrero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

amparo directo 46/2013. Nidia de Jesús Baños Cruz. 27 de febrero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

amparo directo 5/2013. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: livia lizbeth 
larumbe radilla. Secretario: José adam azcorra puc.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 1a. 
lXXi/2014 (10a.), de título y subtítulo: "CaduCidad de la iNStaNCia. Sólo opera 
mieNtraS eXiSte uNa CarGa proCeSal para laS parteS.", publicada el vier
nes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta, décima Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, página 636.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IMPROCEdEnCIA En EL AMPARO. EL JuEZ dE dISTRITO nO TIEnE 
OBLIgACIÓn dE dAR VISTA AL QuEJOSO COn LAS CAuSALES QuE 
AdVIERTA dE OFICIO O QuE LE HAgAn SABER LAS PARTES (In
TERPRETACIÓn dEL SEgundO PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 64 dE LA 
LEY dE LA MATERIA, VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).

amparo eN reViSióN 44/2014. aYuNtamieNto del muNiCipio de 
pueBla. 22 de maYo de 2014. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: luiS 
ruBÉN BaltaZar CedeÑo, SeCretario de triBuNal autoriZado por 
la ComiSióN de Carrera JudiCial del CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal para deSempeÑar laS FuNCioNeS de maGiStrado. SeCre
taria: lYdia oBdulia CaStillo pÉreZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los agravios expuestos por el recurrente son infundados en 
parte, e inoperantes en lo restante, sin que se advierta la posibilidad de suplir
los en su deficiencia, de conformidad con el artículo 79, fracción V, de la ley 
de amparo vigente, al tratarse de la parte patronal en el juicio natural de donde 
emana el acto reclamado.

aduce en esencia el recurrente, que el proveído dictado por el Juez 
Federal no fue emitido conforme a derecho toda vez que cuando un órgano de 
amparo advierte de oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna 
de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al que
joso para que en el plazo de tres días manifieste lo que a su derecho convenga.

Que en el amparo en revisión dicha obligación surge cuando el tribunal 
Colegiado de Circuito observa que el juicio que examina es improcedente, siem
pre y cuando la causal de que se trate no haya sido examinada por el Juez 
Federal.

Con lo anterior, se otorga la oportunidad de aportar elementos nece
sarios para desvirtuar el impedimento técnico que pudiese, a la postre, derivar 
en el sobreseimiento del juicio.

Que en el presente caso no se le dio vista al quejoso con la posible actua
lización de una causal de improcedencia.

el anterior argumento resulta infundado. 

es así, pues de las constancias que obran en el juicio de amparo que 
en esta vía se revisa, se advierte que el ministerio público de la Federación 
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formuló pedimento número 105/2014 presentado el veinticinco de febrero 
de dos mil catorce ante el Juzgado octavo de distrito; en él hizo valer la cau
sal de improcedencia que el Juez Federal en el proveído recurrido, estimó se 
concretó.

de ello resulta que la causal no se analizó oficiosamente, sino a peti
ción de la agente del misterio público de la Federación adscrita al Juzgado de 
distrito.

Sin embargo, el Juez Federal decretó el sobreseimiento fuera de audien
cia el mismo día veinticinco de febrero de dos mil catorce, sin que el ahora 
recurrente tuviera conocimiento de la causal alegada.

No obstante, es infundado el argumento hecho valer, en vía de agravios.

el artículo 64, segundo párrafo, de la ley de amparo vigente, prescribe 
lo siguiente:

"artículo 64. … Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de 
oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni 
analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que 
en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga."

la lectura del precepto legal anteriormente transcrito, en su parte rela
tiva, permite colegir que la hipótesis normativa que en él se contiene, cobra 
aplicación únicamente en los juicios de amparo en revisión; ya que el texto de 
dicho precepto alude a la existencia de un órgano jurisdiccional inferior.

en consecuencia, contrariamente a lo razonado por el recurrente, el 
Juez Federal no está obligado a dar vista al quejoso con la causal de improce
dencia planteada por el ministerio público de la Federación.

robustece la interior interpretación, el hecho de que nada impide al 
ahora recurrente, a través del recurso de revisión, desvirtuar dicha causal, de 
considerar que no es aplicable o que no se actualiza; de ahí lo infundado del 
agravio hecho valer.

al respecto, este tribunal comparte y, por ello, se invoca la tesis 
XXVii.2o.(Viii región) 1 K (10a.) dictada por el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la octava región, visible en la página 2422, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo iii, 
febrero de 2014, cuyos título, subtítulo y texto a la letra dicen:
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"improCedeNCia eN el amparo. reSpeCto de la CauSal adVer
tida de oFiCio por uN órGaNo JuriSdiCCioNal, No aleGada por 
laS parteS Ni aNaliZada por el órGaNo iNFerior, Sólo proCede 
dar ViSta a la QueJoSa eN el amparo eN reViSióN (iNterpretaCióN 
del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 64 de la leY de amparo, ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013).—la ley de amparo, vigente a partir del 
3 de abril de 2013, en su artículo 64, párrafo segundo, establece que cuando 
un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal de improce
dencia debe dar vista al quejoso para que en el plazo de 3 días, manifieste lo 
que a su derecho convenga; asimismo, indica que para la actualización de dicha 
hipótesis es necesario que: a) la causal de improcedencia que se advierta no 
haya sido alegada por alguna de las partes; y, b) no hubiera sido analizada por 
un órgano jurisdiccional inferior. del análisis gramatical de dicho precepto, se 
obtiene que las dos condiciones señaladas son requisitos inseparables, esto 
es, que ambos deben satisfacerse para que encuentre aplicación la parte 
con ducente del referido precepto, lo que significa que tal disposición única
mente deba observarse en tratándose de amparos en revisión, donde obviamente 
sería posible la existencia de estos requisitos, especialmente el último de los 
men cionados."

además, se cita por explícita e ilustrativa la jurisprudencia i.11o.C. J/2 
(10a.), sustentada por el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito, página 2660, libro 2, tomo iV, enero de 2014 de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, con el título, subtítulo y 
texto siguientes:

"CauSaleS de improCedeNCia. CuaNdo Se adViertaN de oFi
Cio, Sólo eXiSte oBliGaCióN de NotiFiCar al QueJoSo eN loS JuiCioS 
de amparo iNdireCto eN reViSióN o SeGuNda iNStaNCia, aSÍ Como 
eN el reCurSo de QueJa Que Se iNterpoNGa eN CoNtra del deSe
CHamieNto de la demaNda (alCaNCeS del artÍCulo 64, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013).—la norma en cuestión prevé que cuando se advierta de oficio una 
causal de improcedencia ‘no alegada por alguna de las partes ni analizada 
por un órgano jurisdiccional inferior’, se dará vista ‘al quejoso para que en el 
plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga’; los enunciados 
reproducidos deben interpretarse copulativamente y no en forma disyuntiva, 
pues de acuerdo con el diccionario de la lengua española, vigésima primera 
edición, tomo ii, página mil cuatrocientos treinta y ocho, la palabra ‘ni’, cons
tituye una conjunción copulativa que enlaza vocablos con la característica de 
ser negativos; entonces, para poder dar vista al quejoso, es necesario que, en 
principio, se actualicen conjuntamente los supuestos siguientes: a) exista un 
Juez inferior, quien al resolver previamente el juicio de amparo, no se haya pro
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nunciado sobre la causal de improcedencia que posteriormente se advierta 
de oficio; y, b) que tal causal no hubiera sido planteada por alguna de las 
partes. entonces, para que cobre obligatoriedad la norma, es menester que se 
actualicen ambos componentes. en ese orden, se puede determinar a qué 
órganos jurisdiccionales les corresponde aplicar la norma, de acuerdo al tipo 
de juicio y a la instancia correspondiente, a saber: 1. Juicio de amparo indi
recto en primera instancia; en este supuesto no existen órganos inferiores a 
los Juzgados de distrito o a los tribunales unitarios de Circuito, pues son los 
únicos en resolver en esa etapa procesal, de acuerdo con los artículos 35 y 36 
de la ley de amparo y 29, 48 al 55 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, máxime que al advertir de oficio alguna causal manifiesta e indu
dable de improcedencia, lo aleguen o no las partes, están facultados para dese
char de plano la demanda de amparo, en términos del artículo 113 de la ley 
de la materia. 2. Juicio de amparo indirecto en segunda instancia o en revi
sión; en este caso sí existen órganos inferiores, ya que los competentes para 
resolver son la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno 
o en Salas y los tribunales Colegiados de Circuito, quienes son jerárquica
mente superiores a los Juzgados de distrito y tribunales unitarios de Circuito, 
en razón de las facultades de revisión y de última instancia que les dota el 
artículo 107, fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; así, de una interpretación sistemática del segundo párrafo del 
artículo 64 con relación al numeral 93, fracciones i, ii y iii, de la invocada ley, 
se advierte que ambos coinciden con las causales de improcedencia que fue
ron o no materia de pronunciamiento en primera instancia, esto es, a que una 
de éstas haya sido o no alegada por alguna de las partes, o hubiera o no sido 
estudiada por el órgano de amparo, es decir, los Jueces de distrito y magis
trados unitarios de Circuito; por tanto, si éstos, ya sea de oficio o a petición 
de alguna de las partes, acogieron o no una causal de improcedencia y, por 
tanto, sobreseyeron o no en el juicio de amparo o desecharon la demanda, la 
parte afectada tendrá oportunidad de impugnar dicha resolución y, sólo en 
el caso, en principio, de que el órgano revisor advierta una que no fue alegada 
por las partes ni estudiada por el órgano de amparo inferior, deberá dar vista 
a la parte quejosa, para que dentro del término de tres días, contados a partir 
de que surta efectos la notificación respectiva, alegue lo que a su derecho 
convenga. 3. Juicio de amparo directo uniinstancial; en este supuesto no exis
ten órganos inferiores; en efecto, en términos del artículo 34 del citado orde
namiento, el tribunal Colegiado de Circuito constituye el único órgano que 
resuelve en esa instancia, es decir, no existe un órgano jurisdiccional inferior 
a él que conozca de ese tipo de controversias y que la ley le otorgue la facul
tad de resolverlos; lo anterior, máxime que las sentencias dictadas por aqué
llos, pueden ser impugnadas mediante el recurso de revisión, del que conoce 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien constituye un órgano superior 
y no inferior. 4. Juicio de amparo directo en revisión; en razón de lo expuesto, 
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sí existe el órgano inferior (tribunal Colegiado de Circuito); sin embargo, se 
estima que, por regla general, en el caso, no podría actualizarse el supuesto 
previsto en el artículo 64, segundo párrafo, de la propia ley, toda vez que la pro
cedencia del recurso se limita a la decisión de las cuestiones propiamente 
constitucionales, sin comprender otras, acorde con el artículo 81, fracción ii, 
último párrafo, del ordenamiento en cita."

Con base en lo expresado, resulta que la jurisprudencia invocada por el 
quejoso es inaplicable al caso, puesto que el Juez a quo no procedió de oficio 
–motu proprio–; sino que atendió al pedimento del agente del ministerio público 
adscrito del juzgado del que es titular.

además, conviene explicar al recurrente, que el propio criterio jurispru
dencial que invoca en la parte final sostiene, que el tribunal Colegiado de 
Circuito está facultado para examinar a la luz de los agravios (dado que no 
opera la suplencia de la queja como se dijo inicialmente), las consideraciones 
que sustentan la determinación de sobreseer en el juicio de amparo.

luego, bajo tal fundamento que esgrime el ayuntamiento recurrente, 
éste tuvo la obligación de expresar inconformidades tendentes a combatir las 
consideraciones que sustentan el auto de veinticinco de febrero de dos mil 
catorce, sin que ello ocurra así.

Sí, pues en el resto de sus agravios aduce el recurrente que, al determi
nar la improcedencia del juicio de amparo, el tribunal de arbitraje del munici
pio de puebla seguirá conociendo de la demanda relativa al otorgamiento de 
nombramiento del trabajador de base bajo el argumento de ser una autoridad 
jurisdiccional.

Que no obstante, aduce el recurrente, con base en el artículo primero 
de la ley de los trabajadores al Servicio del ayuntamiento del municipio de 
puebla, el tribunal de arbitraje responsable no es competente en razón de la 
materia para conocer de la demanda incoada por otorgamiento de base, ya que 
se trata de un procedimiento administrativo interno que nunca fue solicitado 
por el ahora tercero interesado.

Que de ser así, se estaría en el supuesto de que todos los trabajadores 
de confianza del ayuntamiento de puebla lo demanden por un nombramiento 
que no ha sido solicitado en vía administrativa.

Como ya se ha expuesto, los agravios anteriormente reseñados devie
nen inoperantes.
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es así, en atención a que no controvierten las consideraciones jurídi
cas que llevaron al Juez Federal a sustentar la causal de improcedencia con 
base en la cual emitió el proveído que aquí se impugna.

el Juez Federal dictó el proveído que aquí se impugna, mismo que se 
sustenta con base en las siguientes consideraciones jurídicas:

a) Que con base en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el di
verso 7, en sentido contrario, de la ley de amparo en vigor, el juicio de amparo 
es improcedente contra actos que no afecten los intereses patrimoniales de 
las personas morales oficiales.

B) Que el juicio de amparo se creó para salvaguardar derechos funda
mentales del individuo de manera que queda al margen que el estado no goza 
de garantías individuales.

C) Que existe una excepción prevista en el artículo 9 de la ley de 
amparo, cuando el estado obra en su doble carácter, como entidad pública 
y como persona moral de derecho privado.

d) Que en la especie, el acto reclamado por el quejoso no afecta sus 
intereses patrimoniales respecto de las relaciones jurídicas en las que se en
cuentra en un plano de igualdad con los particulares.

e) Que la interlocutoria reclamada que resolvió el incidente de compe
tencia, no se adecua al caso de excepción previsto en el artículo 9 de la ley 
de amparo, pues la persona moral oficial quejosa comparece al juicio natural 
como ente de derecho privado y por ello se encuentra subordinada al cum
plimiento de las normas que lo rigen.

F) Que el acto reclamado repercute en el desarrollo del procedimiento 
pero no trasciende en una afectación al patrimonio del quejoso, pues no im
pone una afectación pecuniaria.

G) Que la acción ejercida en el juicio natural es de carácter declarativa 
y, en forma alguna, trasciende al patrimonio del quejoso, pues no se pretende 
de una modificación a las prestaciones que actualmente otorga la moral ofi
cial a la accionante en el juicio natural, sino que se mantenga en los mismos 
términos con la declaratoria de que su nombramiento es de base.

Sin embargo, el quejoso, aquí recurrente, no controvierte los razonamien
tos sustanciales, correctos o no, del Juez Federal que lo llevaron a sobreseer 
en el juicio de amparo, sino que en sus argumentos medularmente plantea 
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aspectos jurídicos relacionados directamente con el fondo, materia de la in
terlocutoria reclamada y, por ende, ante la imposibilidad de suplir al quejoso 
en la deficiencia de los agravios esgrimidos, éstos resultan inoperantes. 

es así, pues en el recurso de revisión, cuando no opera la suplencia de 
la queja en términos del artículo 79, fracción V, de la ley de amparo vigente, 
quien acude al presente medio de defensa tiene la carga procesal de controver
tir los razonamientos jurídicos que sustentan el fallo que pretende recurrir.

es aplicable al caso la jurisprudencia 3a. 30, dictada por la otrora ter
cera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
277, tomo iV, primera parte, juliodiciembre de 1989 del Semanario Judicial de 
la Federación, octava Época, cuyos rubro y texto a la letra dicen:

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que No ComBateN 
laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCurrida Y No Se da NiN
GuNo de loS SupueStoS de SupleNCia de la deFiCieNCia de loS 
miSmoS.—Si en la sentencia recurrida el Juez de distrito expone diversas con
sideraciones para sobreseer en el juicio y negar el amparo solicitado respecto 
de los actos reclamados de las distintas autoridades señaladas como res pon
sables en la demanda de garantías, y en el recurso interpuesto lejos de combat ir 
la totalidad de esas consideraciones el recurrente se concreta a esgrimir una 
serie de razonamientos, sin impugnar directamente los argumentos expuestos 
por el juzgador para apoyar su fallo, sus agravios resultan inoperantes; siempre 
y cuando no se dé ninguno de los supuestos de suplencia de la deficiencia 
de los mismos, que prevé el artículo 76 bis de la ley de amparo, pues de lo 
contrario, habría que suplir esa deficiencia, pasando por alto la inoperancia 
referida."

en mérito de lo anterior, al resultar infundados en parte e inoperantes 
en lo restante los agravios hechos valer por la recurrente, lo procedente es 
confirmar la interlocutoria sujeta a revisión.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 184 y 
188 de la ley de amparo, 34, 35 y 41, fracciones ii y V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se confirma la interlocutoria sujeta a revisión. 

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por el 
ayuntamiento del municipio de puebla, contra el acto y por la autoridad seña
lada en el resultando primero de la presente ejecutoria.
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Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de gobierno, con testimo
nio de esta resolución, devuélvanse los autos al juzgado de origen y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Sexto Circuito, por unanimidad de votos de la magistrada presidenta Gloria 
García reyes, del magistrado Samuel alvarado echavarría y del secretario en 
funciones de magistrado luis rubén Baltazar Cedeño, por autorización de la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal en sesión de 
seis de mayo de dos mil catorce, siendo ponente el tercero de los nombrados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPROCEdEnCIA En EL AMPARO. EL JuEZ dE dISTRITO nO 
TIEnE OBLIgACIÓn dE dAR VISTA AL QuEJOSO COn LAS 
CAuSALES QuE AdVIERTA dE OFICIO O QuE LE HAgAn SA
BER LAS PARTES (InTERPRETACIÓn dEL SEgundO PÁRRA
FO dEL ARTÍCuLO 64 dE LA LEY dE LA MATERIA, VIgEnTE A 
PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). de la exégesis del párrafo se
gundo del artículo 64 de la ley de amparo, se advierte que la obliga
ción de dar vista al quejoso con la causa de improcedencia, corresponde 
únicamente al órgano jurisdiccional de segunda instancia del juicio 
constitucional, es decir, a los tribunales Colegiados de Circuito, puesto 
que es en este caso cuando se actualiza la hipótesis de "autoridad infe
rior" (Juez de distrito o tribunales unitarios de Circuito); por tal razón, 
el Juez Federal no está obligado a cumplir con la referida vista, no obs
tante que el motivo de improcedencia lo advierta de oficio, o bien, lo haga 
saber cualquiera de las partes.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito

VI.1o.T. J/1 (10a.)

amparo en revisión 44/2014. ayuntamiento del municipio de puebla. 22 de mayo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: luis rubén Baltazar Cedeño, secretario de tribunal au
torizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: lydia obdulia Castillo pérez.

amparo en revisión 52/2014. ayuntamiento del municipio de puebla. 29 de mayo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: luis rubén Baltazar Cedeño, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede
ral para desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: lydia obdulia Castillo 
pérez.

amparo en revisión 53/2014. ayuntamiento del municipio de puebla. 29 de mayo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: luis rubén Baltazar Cedeño, secretario de tribu
nal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
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Federal para desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: lydia obdulia 
Castillo pérez.

amparo en revisión 63/2014. ayuntamiento del municipio de puebla. 5 de junio de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Gloria García reyes. Secretario: Carlos Viveros 
tiburcio.

amparo en revisión 73/2014. ayuntamiento del municipio de puebla. 5 de junio de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Gloria García reyes. Secretario: Carlos Viveros 
tiburcio.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de las denuncias relativas a las contra
dicciones de tesis 23/2014, 34/2014 y 63/2014, pendientes de resolverse por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

IMPROCEdEnCIA. LA InVOCACIÓn OFICIOSA dE LAS CAuSAS QuE 
LA ACTuALICEn, SIn RECABAR ELEMEnTOS dIFEREnTES A LOS 
TOMAdOS En CuEnTA AL FALLAR EL JuICIO, nO AuTORIZA LA 
VISTA AL QuEJOSO, ESTABLECIdA En EL ARTÍCuLO 64, PÁRRAFO 
SEgundO, dE LA LEY dE AMPARO VIgEnTE.

amparo eN reViSióN 166/2014. 27 de aGoSto de 2014. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: arturo ramÍreZ SÁNCHeZ. SeCretaria: eVa 
BiBiaNa martÍNeZ truJillo.

CoNSideraNdo

Cuarto.—toda vez que las causales de improcedencia se deben ana
lizar de oficio y de manera preferente al fondo del asunto en términos de lo 
dispuesto por el artículo 62 de la vigente ley de amparo, y de que este tribunal 
Colegiado advierte que, en la especie, se actualiza la prevista en la fracción 
XXiii del artículo 61, en relación con la fracción V del numeral 107 del citado 
ordenamiento, no se entrará al estudio de la sentencia recurrida ni de los agra
vios expresados por la recurrente con el fin de combatirla.

los numerales antes invocados a la letra dicen:

"artículo 62. las causas de improcedencia se analizarán de oficio por 
el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo."

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…
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"XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución política de los estados unidos mexicanos o de 
esta ley."

"artículo 107. el amparo indirecto procede:

"...

"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte."

expuesto lo anterior se está en aptitud de señalar que de las constan
cias que integran los autos y que cuentan con valor probatorio pleno, en tér
minos de lo establecido en los artículos 129 y 202 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo según lo 
permite el segundo de sus numerales, se advierte que el demandado –aquí 
recurrente– al dar contestación al libelo incoado en su contra opuso, entre otras 
excepciones, la de falta de integración del litisconsorcio pasivo necesario, 
ello sobre la base de que debía llamarse a juicio a la persona moral denomi
nada **********. para lo cual cabe decir, que el demandado citó y transcribió 
en busca de fundar la procedencia de su aludida excepción la jurispruden
cia 1a./J. 144/2005 –por contradicción de tesis– emitida por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, diciembre de 2005, 
página 190, de rubro y texto siguientes:

"litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. eS uN preSupueSto pro
CeSal Que deBe aNaliZarSe de oFiCio por el JuZGador eN Cual
Quier etapa del JuiCio (leGiSlaCioNeS del eStado de JaliSCo Y del 
diStrito Federal).—el litisconsorcio pasivo necesario previsto en los artícu
los 49 y 53 de los Códigos de procedimientos Civiles del estado de Jalisco y 
del distrito Federal, respectivamente, tiene su razón de ser en la existencia de 
juicios en los que debe haber una sola sentencia para todos los litisconsor
tes, dado que legalmente no puede pronunciarse una decisión judicial válida 
sin oírlos a todos, pues en virtud del vínculo existente en la relación jurídica de 
que se trata, es imposible condenar a una parte sin que la condena alcance 
a las demás. en este aspecto, dicha figura jurídica, al igual que las cuestiones 
sobre personalidad, competencia y procedencia de la vía, constituye un presu
puesto procesal que debe analizarse de oficio por el juzgador, incluso en segunda 
instancia, pues no puede dictar una sentencia válida si no se llama a todos los 
litisconsortes. así, se concluye que el juzgador puede realizar el análisis de la 



2424 OCTUBRE 2014

integración del litisconsorcio pasivo necesario no sólo en la sentencia defini
tiva que resuelva el juicio, sino que tiene la obligación de hacerlo en cualquier 
etapa de éste, ya que la falta de llamamiento a juicio de uno de los litisconsortes 
puede dar como resultado una sentencia nula y ningún caso tendría la exis
tencia de un procedimiento en el que habiéndose ejercitado una acción, final
mente se obtuviera una resolución judicial que no pudiera hacerse efectiva y, 
por lo mismo, tampoco resolviera la litis planteada. en efecto, de no ejercitarse 
la acción contra todos los litisconsortes, el fallo podría ser nulo si se impugna la 
sentencia por no haber sido notificados los no emplazados; de ahí que al tra
tarse de una anomalía procesal grave equiparable a la falta de emplazamiento 
al juicio y, por tanto, de una cuestión de orden público, podrá analizarse en 
cualquier estado del juicio, incluso en la apelación."

Solicitud de procedencia del litisconsorcio pasivo necesario que le fue 
negada por el Juez de la causa (Juez Sexto de distrito en materia Civil en el 
distrito Federal), y al apelar esa determinación ésta se confirmó por el tribunal 
ad quem responsable.

posteriormente, al estimar que esa sentencia de alzada violentaba sus 
derechos fundamentales, el ahora inconforme solicitó la protección constitu
cional vía amparo indirecto, la cual le fue negada por el tercer tribunal unitario 
en materias Civil y administrativa del primer Circuito señalado como respon
sable en esta revisión.

ahora, es necesario precisar que en febrero de dos mil trece la primera 
Sala de nuestro máximo tribunal de Justicia de la Nación reiteró su criterio 
sostenido en el sentido de que el litisconsorcio pasivo necesario es un presu
puesto procesal. lo que hizo al emitir la jurisprudencia –por contradicción de 
tesis– identificada bajo el número 1a./J. 19/2013 (10a.), visible en la página 
quinientos noventa y cinco del libro XXiii, tomo 1, agosto de dos mil trece, mate
ria civil, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
localizable con el registro iuS 2004262 (dos millones cuatro mil doscientos 
sesenta y dos), de observancia obligatoria en términos de lo establecido en el 
artículo 217 de la actual ley de amparo, y que se lee:

"litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. CuaNdo el triBuNal de 
alZada adVierta Que alGuNa de laS parteS No Fue llamada al 
JuiCio Natural, oFiCioSameNte deBe maNdar repoNer el proCe
dimieNto.—el litisconsorcio pasivo necesario implica pluralidad de deman
dados y unidad de acción; de ahí que deban ser llamados a juicio todos los 
litisconsortes quienes, al estar vinculados entre sí por un derecho litigioso, 
deben ser afectados por una sola sentencia. en ese sentido, cuando se inter
pone un recurso de apelación y el tribunal de alzada advierte que en el juicio 
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hubo litisconsortes que no fueron llamados, aunque no medie petición de parte, 
en cualquier etapa del procedimiento debe mandar reponerlo de oficio, para 
que el Juez de primera instancia los oiga y dicte una sentencia apegada a los 
principios de igualdad, seguridad jurídica y economía procesal, sobre la base 
de que debe protegerse en todo momento el derecho humano de acceso efec
tivo a la justicia consagrado en el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. lo anterior es así, toda vez que el litisconsorcio 
constituye un presupuesto procesal sin el cual no puede dictarse una senten
cia válida, ya que involucra la protección de un derecho humano y la corre
lativa obligación de los jueces como autoridades a protegerlo, por lo que la carga 
procesal de citar a todas las partes corresponde al órgano jurisdiccional."

una vez establecido lo anterior (que el litisconsorcio pasivo necesario 
es un presupuesto procesal) se debe indicar que el seis de junio de dos mil 
catorce, a las doce horas con treinta minutos, se publicó en el Semanario 
Judicial de la Federación la jurisprudencia –por contradicción de tesis– identi
ficada bajo el número p./J. 37/2014 (10a.), de aplicación obligatoria a partir del 
lunes nueve de junio de este año, en razón de haberse emitido por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la décima Época, 
materia común, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 39, cuyos título y subtí
tulo son del tenor siguiente:

"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS 
improCedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle la 
JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013).—este tribunal pleno interpretó en su jurisprudencia p./J. 
4/2001 que en contra de la resolución que en el juicio laboral desecha la 
excepción de falta de personalidad sin ulterior recurso procedía el amparo 
indirecto, a pesar de que se tratara de una cuestión de índole formal o adjetiva, 
y aunque no lesionara derechos sustantivos, ya que con esa decisión de cual
quier forma se afectaba a las partes en grado predominante o superior. ahora 
bien, como a partir de la publicación de la actual ley de amparo, su artículo 
107, fracción V, ofrece precisión para comprender el alcance de la expresión 
relativa a los actos de imposible reparación, al establecer que por dichos actos 
se entienden ‘... los que afecten materialmente derechos sustantivos tutela
dos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte; puede afirmarse 
que con esta aclaración el legislador secundario proporcionó mayor seguridad 
jurídica para la promoción del amparo indirecto contra actos de imposible 
reparación, ya que mediante una fórmula legal estableció que esos actos, para 
ser calificados como irreparables, necesitarían producir una afectación mate
rial a derechos sustantivos, es decir, sus consecuencias deberían ser de tal 
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gravedad que impidieran en forma actual el ejercicio de un derecho, y no 
únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva 
que no necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo; además de que 
debían recaer sobre derechos cuyo significado rebasara lo puramente proce
sal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no proviniera exclusivamente de 
las leyes adjetivas. esta interpretación se deduce de las dos condiciones que el 
legislador secundario dispuso para la promoción del amparo indirecto contra 
actos de imposible reparación dictados en el proceso o el procedimiento: la 
primera, consistente en la exigencia de que se trate de actos ‘que afecten 
materialmente derechos’, lo que equivale a situar el asunto en aquellos supues
tos en los que el acto autoritario impide el libre ejercicio de algún derecho en 
forma presente, incluso antes del dictado del fallo definitivo; y la segunda, en el 
sentido de que estos ‘derechos’ afectados materialmente revistan la catego
ría de derechos ‘sustantivos’, expresión antagónica a los derechos de natura
leza formal o adjetiva, derechos estos últimos en los que la afectación no es 
actual –a diferencia de los sustantivos– sino que depende de que llegue o no 
a trascender al desenlace del juicio o procedimiento, momento en el cual sus 
secuelas pueden consumarse en forma efectiva. Consecuentemente, dada la 
connotación que el legislador aportó a la ley respecto de lo que debe enten
derse por actos de ‘imposible reparación’, no puede seguir siendo aplicable 
la citada jurisprudencia, ni considerar procedente en estos casos el juicio de 
amparo indirecto, ya que ésta se generó al amparo de una legislación que 
dejaba abierta toda posibilidad de interpretación de lo que debía asumirse 
por dicha expresión, lo cual a la fecha ya no acontece, de modo tal que en los 
juicios de amparo iniciados conforme la vigente ley de amparo debe prescin
dirse de la aplicación de tal criterio para no incurrir en desacato a este orde
namiento, toda vez que en la repetida jurisprudencia expresamente este tribunal 
pleno reconoció que era procedente el juicio de amparo indirecto ‘... aunque 
por ser una cuestión formal no se traduzca en la afectación directa e inmediata 
de un derecho sustantivo’; concepción que hoy resulta incompatible con el 
nuevo texto legal, porque en éste reiteradamente se estableció que uno de los 
requisitos que caracterizan a los actos irreparables es la afectación que pro
ducen a ‘derechos sustantivos’, y que otro rasgo que los identifica es la natu
raleza ‘material’ de la lesión que producen, expresión esta última que es de 
suyo antagónica con la catalogación de cuestión formal o adjetiva con la que 
este tribunal pleno había calificado –con toda razón– a las resoluciones que diri
men los temas de personalidad en los juicios ordinarios."

Conforme a dicho criterio, nuestro máximo tribunal de Justicia de la 
Nación adujo que, conforme a la fracción V del artículo 107 de la nueva legis
lación de amparo, para poder calificar un acto como "de imposible reparación", 
necesariamente éste debería producir una afectación material a derechos 
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sustantivos, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no proviniera exclusiva
mente de las leyes adjetivas. de ahí que no podía seguir sosteniéndose la 
procedencia del juicio de amparo indirecto contra las resoluciones que diri
men temas inherentes a la personalidad, por tratarse de un presupuesto 
procesal.

Criterio que es aplicado de manera analógica y por identidad de razón, 
al tema que nos ocupa y que es el relativo al litisconsorcio pasivo necesario, 
que también es un presupuesto procesal.

en esas condiciones, si el acto que se reclama en el juicio de amparo 
lo es la resolución a través de la cual se confirmó la declaración de improce
dencia de la excepción de litisconsorcio pasivo necesario y esto constituye un 
presupuesto procesal, como se dejó visto en las jurisprudencias emitidas por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación antes transcri
tas, es evidente que dicha resolución solamente tiene efectos adjetivos o pro
cesales, pero de ninguna manera afecta derechos sustantivos del quejoso en 
la connotación que señala la propia ley de amparo.

en las relatadas condiciones, al actualizarse la causa de improcedencia 
prevista en la fracción XXiii del artículo 61, en relación con la fracción V del 
numeral 107 de la nueva ley de amparo, con fundamento en el artículo 63, 
fracción V, del citado ordenamiento legal ha lugar a revocar la sentencia recu
rrida y sobreseer en el juicio de amparo.

Sin que sea obstáculo para llegar a la anterior conclusión, la circuns
tancia de que en la fecha en que se promovió el juicio de amparo indirecto 
(diez de marzo de dos mil catorce) aún no se hubiera publicado la citada 
jurisprudencia.

es de sostener lo anterior, en primer lugar, porque la demanda de am
paro se presentó cuando ya estaba en vigor la actual ley de amparo (abril de 
dos mil trece); y en segundo término, porque se está aplicando el citado cri
terio en esta instancia constitucional y ello no implica dar efectos retroactivos 
a la jurisprudencia, pues antes no existía una jurisprudencia diferente que 
interpretara la vigente ley de amparo, por ello se está aplicando en la fecha 
actual en que está pendiente de resolverse el amparo en revisión. de ahí que 
se estima ajustada a derecho su aplicación en esta instancia revisora.

Criterio semejante sostuvo este órgano colegiado al resolver –por una
nimidad de votos– el recurso de revisión civil **********, en sesión celebrada 
el veinticinco de junio de dos mil catorce.
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en este apartado debe destacarse, que la invocación oficiosa de la causal 
de improcedencia antes aludida no actualiza el supuesto establecido en el 
artículo 64, párrafo segundo, de la ley de amparo, a efecto de dar vista con ellas 
al quejoso para que manifieste lo que a su derecho convenga.

en efecto, el artículo 64 de la ley de amparo dispone:

"artículo 64. Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa 
de sobreseimiento, la comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de 
amparo y, de ser posible, acompañarán las constancias que la acrediten.

"Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una cau
sal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un 
órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de tres 
días, manifieste lo que a su derecho convenga."

este precepto regula dos supuestos en relación con la improcedencia. 
el primero versa sobre el conocimiento que tengan las partes de una causal de 
improcedencia, supuesto en el cual deberán alegarla y, de ser posible, ofrecer 
las pruebas que la acrediten. el segundo, se trata del caso en que el órgano 
jurisdiccional advierta de oficio la causal de improcedencia y aquí se prevé 
una vista al quejoso. 

No obstante, esa vista debe entenderse en relación con el párrafo pri
mero, esto es, cuando la causal de improcedencia tenga lugar con motivo de 
una prueba de la que la parte quejosa no haya tenido conocimiento, para 
permitirle el ejercicio del principio del contradictorio, a efecto de que esté en 
condiciones de desvirtuarla y evitar que tenga los alcances de provocar el 
sobreseimiento en el juicio.

ello si se tiene en cuenta la evolución de la institución en el tema de la 
improcedencia del amparo desarrollada durante la vigencia de la abrogada 
ley de amparo, de la cual el ejercicio jurisprudencial de la Suprema Corte dejó 
sentados los postulados siguientes: i) la improcedencia del amparo es de 
estudio oficioso en cualquier instancia; ii) la prueba de las causales de impro
cedencia trasciende a un problema de carga probatoria, pues al tratarse de 
una institución de orden público, el órgano jurisdiccional se encuentra facul
tado para admitir o allegarse de elementos para dejarla acreditada; iii) que en 
amparo directo y en la revisión son admisibles pruebas supervenientes para 
probar la actualización de una causal de improcedencia; iv) que la existencia 
de algún indicio sobre alguna causal de improcedencia, impone el deber del 
órgano jurisdiccional de recabar oficiosamente las necesarias para determinar 
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fehacientemente si opera o no; y, v) que debe darse vista a la quejosa con la 
documental superveniente relacionada con la improcedencia del amparo.(1)

Bajo esos postulados, debe comprenderse que la vista a la parte quejosa 
debe responder al derecho de permitirle tener conocimiento de los elementos de 
prueba distintos a los considerados al fallar el juicio en primera instancia, 
que puedan actualizar alguna causal de improcedencia, ya porque haya sido 
alegada por una de las partes o porque oficiosamente el juzgador haya proce
dido a recabarlas, al encontrar algún indicio de su actualización; a efecto de 
que la parte quejosa no quede en estado de indefensión, al no tener ninguna 
oportunidad legal de refutar tales elementos recibidos o allegados al amparo 
en revisión, con lo cual logre desvanecer la eficacia probatoria de los mismos 
y evite que se dicte sentencia inhibitoria, al dejarse de examinar el fondo de 
la litis constitucional.

en tanto que una causal de improcedencia basada en el propio caudal 
probatorio que sirvió para resolver el juicio de amparo, no implica indefensión 
alguna, pues las partes tienen la facultad de refutar o impugnar, incluso, de 
falsedad los elementos de prueba hasta la audiencia constitucional, de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 122 de la ley de amparo. 

así, la formulación descriptiva y prescriptiva lograda en la porción nor
mativa del artículo 64 de la ley de la materia, razonablemente ha recogido el 

1 Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, septiembre de 1998, jurisprudencia 2a./J. 64/98, página 
400, de rubro: "prueBaS eN la reViSióN. deBeN tomarSe eN CoNSideraCióN laS Super
VeNieNteS, Si Se relaCioNaN CoN la improCedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS."
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XVi, septiembre de 2002, jurisprudencia 1a./J. 40/2002, página 
126, de rubro: "improCedeNCia. laS prueBaS Que aCreditaN la aCtualiZaCióN de al
GuNa CauSal, puedeN admitirSe eN el JuiCio de amparo direCto o eN reViSióN, 
SalVo Que eN la primera iNStaNCia Se HaYa emitido proNuNCiamieNto al reSpeCto 
Y No Se HuBieSe ComBatido."
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, enero de 2006, jurisprudencia 1a./J. 163/2005, página 319, 
de rubro: "improCedeNCia del JuiCio de amparo. aNte la eXiSteNCia de alGÚN iNdi
Cio de uNa CauSal de eSa NaturaleZa, el JuZGador deBe iNdaGar o reCaBar de 
oFiCio laS prueBaS NeCeSariaS para aSÍ eStar eN poSiBilidad de determiNar 
FeHaCieNtemeNte Si opera o No eSa CauSal."
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, décima Época, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 4, tomo i, marzo de 2014, jurisprudencia 2a./J. 13/2014 (10a.), página 
1052, de título y subtítulo: "prueBa doCumeNtal SuperVeNieNte eN el amparo eN reVi
SióN. deBe darSe ViSta a la parte Que oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle, CoN la Que Se 
oFreZCa para aCreditar uNa CauSa de improCedeNCia (leY de amparo ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013)."
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desarrollo jurisprudencial que superó la insuficiencia legislativa que padeció 
la abrogada ley de amparo, para regular con mayor efectividad tanto las atri
buciones del órgano de amparo en materia de improcedencia, en relación 
con la participación de las partes y el respeto de sus derechos, para no quedar 
en un estado de indefensión, ya para alegar la improcedencia o para refutar las 
pruebas con que se pretenda acreditar y que la contraparte no haya tenido cono
cimiento de ellas.

en términos similares este tribunal Colegiado resolvió, por unanimidad 
de votos, el amparo en revisión **********, promovido por **********, en 
sesión de ocho de mayo de dos mil catorce, siendo ponente del mismo el 
magistrado arturo ramírez Sánchez, del cual derivó el criterio i.13o.C.4 K 
(10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 9, 
tomo iii, agosto de 2014, página 1806, de título y subtítulo siguientes:

"improCedeNCia. la iNVoCaCióN oFiCioSa de laS CauSaS Que 
la aCtualiCeN, SiN reCaBar elemeNtoS diFereNteS a loS tomadoS 
eN CueNta al Fallar el JuiCio, No autoriZa la ViSta al QueJoSo, 
eStaBleCida eN el artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de am
paro ViGeNte. la vista al quejoso con las causales advertidas oficiosamente 
por el órgano revisor, prevista en el artículo 64, párrafo segundo, de la ley de 
amparo vigente, debe entenderse con relación al párrafo primero, esto es, 
cuando se sustente en algún elemento recabado por el órgano jurisdiccional 
o aportado por una de las partes, que sea diferente a los tomados en cuenta 
al fallar el juicio, a efecto de que el quejoso no quede en estado de indefensión 
y tenga la oportunidad de ejercer el principio del contradictorio, para refutar
los y desvanecer su eficacia o alcance probatorios, a fin de evitar el sobre
seimiento en el juicio. lo anterior, porque el resultado descriptivo y preceptivo 
de esta porción normativa, razonablemente responde al desarrollo jurispruden
cial que superó la insuficiencia legislativa que padeció la abrogada ley de 
amparo, para regular con mayor efectividad las atribuciones del órgano de am
paro en materia de improcedencia, con relación a la participación de las par
tes y el respeto de sus derechos, para no dejarlos en estado de indefensión, ya 
para alegar la improcedencia o para refutar las pruebas con que se pretenda 
acreditar y la contraparte no haya tenido conocimiento de ellas. máxime que 
cuando la causal de improcedencia se basa en el propio caudal probatorio 
que sirvió para fallar el juicio, no implica indefensión alguna, porque las partes 
conservan la oportunidad de refutar tales elementos de prueba, incluso, dentro 
de la audiencia constitucional."

Criterio que también se sostuvo en la revisión civil rC. 151/201413 de la 
ponencia del magistrado Víctor manuel islas domínguez, que se resolvió –por 
unanimidad de votos– en sesión celebrada el día veinte de agosto de dos mil 
catorce.
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en virtud del sobreseimiento decretado, no es posible entrar al examen 
de los conceptos de violación planteados por el quejoso, ahora recurrente, de 
conformidad con el contenido de la jurisprudencia identificada bajo el número 
ii.3o. J/58, sustentada por el tercer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
publicada en la página cincuenta y siete, octava Época, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, número setenta del mes de octubre de mil novecientos 
noventa y tres, cuyo rubro es: "SoBreSeimieNto. impide eNtrar a aNali
Zar el eStudio de laS CueStioNeS de FoNdo."

por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo, además, en lo 
dispuesto en los artículos 103, fracción i y 107, fracción Viii, de la Constitución 
General de la república; 81, fracción i, inciso e) y 93 de la vigente ley de am
paro y, 35 y 37, fracción iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, se

RESuELVE:

primero. Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo. Se sobresee en el juicio de amparo indirecto promovido por 
********** contra los actos que reclamó del primer tribunal unitario en mate
rias Civil y administrativa del primer Circuito y del Juez Sexto de distrito en 
materia Civil en el distrito Federal y que hizo consistir, respecto de la primera, 
en la sentencia dictada el trece de febrero de dos mil catorce en el toca número 
**********; y de la otra autoridad, en su ejecución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
originales a la autoridad de amparo que los remitió y, en su oportunidad, archí
vese el expediente como asunto totalmente concluido.

así, lo resolvieron por unanimidad de votos, los magistrados que inte
gran el décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
Virgilio Solorio Campos (presidente), Víctor manuel islas domínguez y arturo 
ramírez Sánchez (ponente).

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPROCEdEnCIA. LA InVOCACIÓn OFICIOSA dE LAS CAu
SAS QuE LA ACTuALICEn, SIn RECABAR ELEMEnTOS dIFE
REnTES A LOS TOMAdOS En CuEnTA AL FALLAR EL JuICIO, 
nO AuTORIZA LA VISTA AL QuEJOSO, ESTABLECIdA En EL 
ARTÍCuLO 64, PÁRRAFO SEgundO, dE LA LEY dE AMPARO 
VIgEnTE. la vista al quejoso con las causales advertidas oficiosa
mente por el órgano revisor, prevista en el artículo 64, párrafo segundo, 
de la ley de amparo vigente, debe entenderse con relación al párrafo 
primero, esto es, cuando se sustente en algún elemento recabado por 
el órgano jurisdiccional o aportado por una de las partes, que sea dife
rente a los tomados en cuenta al fallar el juicio, a efecto de que el que
joso no quede en estado de indefensión y tenga la oportunidad de ejercer 
el principio del contradictorio, para refutarlos y desvanecer su eficacia 
o alcance probatorios, a fin de evitar el sobreseimiento en el juicio. lo ante
rior, porque el resultado descriptivo y preceptivo de esta porción nor
mativa, razonablemente responde al desarrollo jurisprudencial que superó 
la insuficiencia legislativa que padeció la abrogada ley de amparo, para 
regular con mayor efectividad las atribuciones del órgano de amparo en 
materia de improcedencia, con relación a la participación de las partes 
y el respeto de sus derechos, para no dejarlos en estado de indefen
sión, ya para alegar la improcedencia o para refutar las pruebas con que 
se pretenda acreditar y la contraparte no haya tenido conocimiento de 
ellas. máxime que cuando la causal de improcedencia se basa en el 
propio caudal probatorio que sirvió para fallar el juicio, no implica inde
fensión alguna, porque las partes conservan la oportunidad de refutar 
tales elementos de prueba, incluso, dentro de la audiencia constitucional.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.13o.C. J/1 (10a.)

amparo en revisión 85/2014. maría pilar prol prol. 8 de mayo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: arturo ramírez Sánchez. Secretario: mauricio omar Sanabria Contreras.

amparo en revisión 119/2014. alejandro armella Sánchez. 25 de junio de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Virgilio Solorio Campos. Secretario: lázaro raúl rojas Cárdenas

amparo en revisión 151/2014. José ortiz morales. 20 de agosto de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Víctor manuel islas domínguez. Secretario: daniel abacuk Chávez 
Fernández.

amparo en revisión 138/2014. German larrea mota Velasco. 27 de agosto de 2014. una
nimidad de votos. ponente: arturo ramírez Sánchez. Secretaria: eva Bibiana martí
nez trujillo.
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amparo en revisión 166/2014. 27 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: arturo 
ramírez Sánchez. Secretaria: eva Bibiana martínez trujillo. 

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

IMPuESTO PREdIAL. EL ARTÍCuLO 13 dE LA LEY dE IngRESOS dEL 
MunICIPIO dE CORREgIdORA, QuERÉTARO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2014 AL ESTABLECER unA TARIFA PROgRESIVA PARA EL 
COBRO dEL IMPuESTO RESPETA EL PRInCIPIO dE PROPORCIO
nALIdAd TRIBuTARIA.

amparo eN reViSióN 217/2014. GoBerNador CoNStituCioNal 
del eStado de QuerÉtaro. 3 de Julio de 2014. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: marÍa del CarmeN SÁNCHeZ HidalGo. SeCretario: CreSeN
CiaNo muÑoZ GaYtÁN.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—los agravios que son materia de estudio en la presente eje
cutoria, son esencialmente fundados y suficientes para revocar el fallo venido 
en revisión, atendiendo a las razones siguientes:

i. la autoridad responsable expresa que la contradicción entre el nume
ral 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, para el ejer
cicio fiscal 2014 y el diverso 41 de ley de Hacienda de los municipios del 
estado de Querétaro, no es suficiente para sostener que existe una transgresión 
al principio de legalidad tributaria.  

adicionalmente, se hace notar que la ley de ingresos del municipio de 
Corregidora, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, y la ley de Hacienda de los 
municipios del estado de Querétaro, son ordenamientos de igual jerarquía, y 
que cuando se alega una contradicción entre este tipo de ordenamientos, se 
requiere demostrar no sólo la incongruencia, sino además, que tal incongruen
cia ocasiona una violación a la Carta magna.

en apoyo de tales argumentos se invoca la jurisprudencia 1a./J. 104/2011, 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"amparo CoNtra leYeS. la iNCoNStituCioNalidad de ÉStaS puede 
deriVar de la CoNtradiCCióN CoN otraS de iGual JerarQuÍa, CuaNdo 
Se demueStre ViolaCióN a la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa."

por tanto, el análisis no podía reducirse a la contradicción entre las 
leyes estatales, sino que era necesario que se acreditara la violación a la garan
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tía de legalidad tributaria, prevista en el artículo 31, fracción iV, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos; tal ejercicio jurisdiccional no 
se realizó por parte del a quo. 

ii. el recurrente sostiene que la manera de cobrar el impuesto predial, 
prevista en el numeral 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, fue delineada en uso de la facultad de 
libre diseño en materia contributiva, prevista entre otros artículos, en el 115, frac
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

agrega que el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, no 
prohíbe que las disposiciones de la ley de ingresos se aparten de las normas 
de la ley hacendaria, aunado a que corresponde al ayuntamiento proponer 
las tarifas aplicables, y al legislativo aprobar los elementos del impuesto. 

por tanto, aunque en el artículo 41 de la ley de Hacienda de los munici
pios del estado de Querétaro, se alude a ciertas tarifas, los municipios no se en
cuentran ligados inexorablemente a ellas y pueden proponer una tarifa diferente. 

Que en uso de esa facultad, en esta ocasión, el municipio de Corregidora 
propuso una tarifa progresiva para la determinación del impuesto predial, la 
cual fue aprobada; que dicha tarifa representa una opción distinta de las 
previstas en el artículo 41 de la ley de Hacienda de los municipios del estado 
de Querétaro, y cumple con las exigencias del artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución Federal. dentro de los agravios se inserta la digitalización de un 
documento que, se dice, fue elaborado por la Comisión de planeación y pre
supuesto de la legislatura del estado de Querétaro. 

agrega que debe considerarse que la ley de Hacienda de los munici
pios del estado de Querétaro no establece la obligatoriedad de que las leyes 
de ingresos de cada municipio se sujeten a ella, pues sólo fija las bases en 
que se sustentará la hacienda pública municipal, y establece los criterios 
bajo los cuales las contribuciones serán aplicadas a los gobernados, pero sin 
que del texto legal se desprenda que las leyes de ingresos deban repetir cada 
punto y coma del ordenamiento hacendario. tal exigencia sería irracional si 
se considera que cada municipio tiene necesidades diferentes. 

iii. el gobernador del estado arguye que el Juez de distrito, a través de la 
emisión de la sentencia que se revisa, se atribuye facultades que no le corres
ponden a la judicatura e invade las atribuciones que le competen a los muni
cipios y a las legislaturas estatales para fijar contribuciones en materia de 
propiedad inmobiliaria.  
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Sostiene que en términos del artículo 115 constitucional, las contribu
ciones relacionadas con las cuestiones inmobiliarias se encuentran reserva
das para el ámbito municipal, contribuciones respecto de las cuales ningún 
ente tiene facultad para coaccionar a los municipios para establecer tarifas o 
contribuciones. 

iV. el inconforme considera que las leyes de ingresos no tienen el carác
ter de un mero catálogo o listado de contribuciones, sino que en ellas se pueden 
establecer válidamente los elementos de una contribución, como incluso lo 
ha reconocido la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

expresa que la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, 
para el ejercicio fiscal 2014, es una norma especial, elaborada atendiendo a 
las características sociales, económicas y geográficas de ese territorio. 

V. afirma que es incorrecto que en la sentencia se sostenga que el artícu
lo 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, para el 
ejercicio fiscal 2014, transgrede el principio de legalidad tributaria, porque los 
elementos de la contribución están previstos en la ley. 

por otra parte, indica que es incongruente el razonamiento del a quo, 
porque no puede existir antinomia entre la ley de ingresos del municipio de 
Corregidora, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014 y la ley de Hacienda de los 
municipios del estado de Querétaro, pues son ordenamientos de igual jerar
quía, porque si una ley posterior incide en el objeto de regulación de una ley 
anterior, y si ambas tienen la misma jerarquía normativa, fueron expedidas 
por la propia autoridad legislativa y tienen el mismo ámbito espacial de vigen
cia, entonces opera el principio jurídico de que la ley posterior deroga a la 
anterior. en apoyo de estos argumentos, invoca la jurisprudencia p./J. 32/98 del 
tribunal pleno, de rubro: "CoNFliCto de leYeS. eS iNeXiSteNte CuaNdo 
opera la deroGaCióN tÁCita de la leY aNterior por la poSterior."

tales agravios resultan fundados. 

ello es así, atendiendo a que en la sentencia que se revisa, el Juez de 
distrito sostiene, medularmente, que la contribución prevista en el numeral 
13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, para el ejer
cicio fiscal 2014, atenta contra el principio de legalidad tributaria, porque la 
tarifa progresiva es distinta a las tarifas que prevé el artículo 41 de la ley de 
Hacienda de los municipios del estado de Querétaro, ordenamiento que, además, 
en su artículo 3, señala que las leyes de ingresos de los municipios se formu
larán de conformidad a lo establecido en la ley hacendaria. 
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ahora bien, este tribunal Colegido estima que dicha apreciación es desa
tinada, porque la legalidad tributaria implica que los elementos esenciales de 
las contribuciones –sujeto, objeto, base, tasa, exenciones y época de pago–, 
estén consignados de manera expresa en la ley. 

desde el momento en que la carga impositiva está prevista en una ley, 
se evita que las autoridades exactoras fijen el tributo o algunos de sus ele
mentos esenciales, pues sólo el legislador puede hacerlo.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha establecido que 
para determinar el alcance del principio de legalidad tributaria, es útil acudir 
al concepto de la reserva de ley, que guarda estrecha semejanza y mantiene 
vinculación con aquél. la reserva de ley absoluta y la relativa.

en materia tributaria, la reserva es de carácter relativa, toda vez que, 
por una parte, dicha materia no debe ser regulada en su totalidad por una ley 
formal, sino que es suficiente sólo un acto normativo primario que contenga 
la regla esencial de la referida materia, puesto que de ese modo la presencia 
del acto normativo primario marca un límite de contenido para las normas 
secundarias posteriores, las cuales no podrán nunca contravenir lo dispuesto 
en la norma primaria y que, por otro lado, en casos excepcionales que lo justi
fiquen, pueden existir remisiones a normas secundarias, siempre y cuando 
tales remisiones hagan una regulación subordinada y dependiente de la ley y 
que, además, constituyan un complemento de la regulación legal indispensable 
por motivos técnicos o para el debido cumplimiento de la finalidad recaudatoria. 

resulta aplicable al caso, la tesis aislada emitida por el tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"Novena Época 
"registro iuS: 197375 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: Vi, noviembre de 1997 
"materia(s): administrativa, Constitucional 
"tesis: p. CXlViii/97 
"página: 78  

"leGalidad triButaria. alCaNCe del priNCipio de reSerVa 
de leY.—este alto tribunal ha sustentado el criterio de que el principio de lega
lidad se encuentra claramente establecido en el artículo 31 constitucional, al 
expresar en su fracción iV, que los mexicanos deben contribuir para los gas
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tos públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
Conforme con dicho principio, es necesaria una ley formal para el estable
cimiento de los tributos, lo que satisface la exigencia de que sean los propios 
gobernados, a través de sus representantes, los que determinen las cargas 
fiscales que deben soportar, así como que el contribuyente pueda conocer 
con suficiente precisión el alcance de sus obligaciones fiscales, de manera 
que no quede margen a la arbitrariedad. para determinar el alcance o profun
didad del principio de legalidad, es útil acudir al de la reserva de ley, que 
guarda estrecha semejanza y mantiene una estrecha vinculación con aquél. 
pues bien, la doctrina clasifica la reserva de ley en absoluta y relativa. la pri
mera aparece cuando la regulación de una determinada materia queda aco
tada en forma exclusiva a la ley formal; en nuestro caso, a la ley emitida por 
el Congreso, ya federal, ya local. en este supuesto, la materia reservada a la 
ley no puede ser regulada por otras fuentes. la reserva relativa, en cambio, 
permite que otras fuentes de la ley vengan a regular parte de la disciplina 
normativa de determinada materia, pero a condición de que la ley sea la que 
deter mine expresa y limitativamente las directrices a las que dichas fuen
tes deberán ajustarse; esto es, la regulación de las fuentes secundarias debe 
quedar subordinada a las líneas esenciales que la ley haya establecido para 
la materia normativa. en este supuesto, la ley puede limitarse a establecer los 
principios y criterios dentro de los cuales la concreta disciplina de la materia 
reservada podrá posteriormente ser establecida por una fuente secundaria. así, 
no se excluye la posibilidad de que las leyes contengan remisiones a normas 
reglamentarias, pero sí que tales remisiones hagan posible una regulación inde
pendiente y no claramente subordinada a la ley, lo que supondría una degra
dación de la reserva formulada por la Constitución en favor del legislador. 
en suma, la clasificación de la reserva de ley en absoluta y relativa se formula 
con base en el alcance o extensión que sobre cada materia se atribuye a cada 
especie de reserva. Si en la reserva absoluta la regulación no puede hacerse 
a través de normas secundarias, sino sólo mediante las que tengan rango de 
ley, la relativa no precisa siempre de normas primarias. Basta un acto norma
tivo primario que contenga la disciplina general o de principio, para que puedan 
regularse los aspectos esenciales de la materia respectiva. precisado lo ante
rior, este alto tribunal considera que en materia tributaria la reserva es de 
carácter relativa, toda vez que, por una parte, dicha materia no debe ser regu
lada en su totalidad por una ley formal, sino que es suficiente sólo un acto 
normativo primario que contenga la normativa esencial de la referida mate
ria, puesto que de ese modo la presencia del acto normativo primario marca 
un límite de contenido para las normas secundarias posteriores, las cuales no 
podrán nunca contravenir lo dispuesto en la norma primaria; y, por otro lado, 
en casos excepcionales, y que lo justifiquen, pueden existir remisiones a nor
mas secundarias, siempre y cuando tales remisiones hagan una regulación 
subordinada y dependiente de la ley, y además constituyan un complemento de 
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la regulación legal que sea indispensable por motivos técnicos o para el debido 
cumplimiento de la finalidad recaudatoria." 

Con base en lo antes precisado, se llega al conocimiento de que si los 
"elementos esenciales del tributo" están consignados de manera expresa en 
la ley, no sólo se evitan arbitrariedades de las autoridades exactoras, sino que, 
además, el sujeto pasivo de la relación tributaria puede, en todo momento, cono
cer la forma específica de contribuir al gasto público.

desde esta perspectiva, no puede considerarse que la contribución pre
vista en el numeral 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, transgreda el principio de legalidad 
tributaria, en la medida en que, de la lectura de dicho precepto se colige que 
los elementos esenciales del impuesto predial son los siguientes:

Sujeto pasivo: las personas físicas o morales que sean propietarias o 
poseedoras del suelo o del suelo y las construcciones adheridas a él.

objeto: el impuesto predial grava la propiedad o posesión del suelo o 
del suelo y las construcciones adheridas a él.

tarifa: Se contiene en una tabla que se conforma de veintiún rangos o 
renglones delimitados entre un mínimo y un máximo de acuerdo al valor catas
tral del inmueble, asignándole a cada rango una cuota fija y un porcentaje 
para aplicarse sobre el excedente del límite inferior.

Época de pago: Se efectúa por bimestres vencidos, a más tardar el día 
quince de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre y enero.

Base gravable: la constituye el valor catastral de los inmuebles.

la circunstancia de que tales elementos se encuentren previstos en la 
ley de ingresos del municipio y no en la ley hacendaria, no genera transgre
sión alguna al principio de justicia tributaria que se viene comentando, toda 
vez que se está en presencia de una ley en sentido formal y material; incluso, 
se reconoce la posibilidad de que los elementos de una contribución pueden 
estar previstos en dos normas.

al respecto, es aplicable, por identidad jurídica sustancial, la tesis aislada 
siguiente: 

"Novena Época 
"registro iuS: 200367 
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"instancia: pleno 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: i, junio de 1995 
"materia(s): Constitucional, administrativa 
"tesis: p. XXii/95 
"página: 37 

"dereCHoS. para Que CumplaN CoN el priNCipio de leGalidad 
triButaria BaSta CoN Que SuS elemeNtoS eSeNCialeS Se CoNSiGNeN 
eXpreSameNte eN uNa leY, auN CuaNdo eSta Sea la de iNGreSoS.—
Si el principio de legalidad tributaria consiste en que los elementos esenciales 
de un tributo se consignen expresamente en una ley, se respeta tal principio 
cuando los elementos esenciales de algún derecho se consignan en la ley de 
ingresos respectiva, pues el principio de legalidad no exige que tales elementos 
se consignen en una determinada ley, sino sólo que se establezcan en ley." 

por otra parte, las leyes de ingresos pueden válidamente modificar las 
disposiciones de las leyes fiscales, ya que si bien es verdad que tales ordena
mientos tienen vigencia anual y constituyen un catálogo de impuestos, cierto es 
también que pueden contener otras disposiciones de carácter general que 
tienen por objeto coordinar la recaudación de las contribuciones. 

aunado a que como lo hace valer el recurrente, las leyes de ingresos 
poseen la misma jerarquía normativa que los ordenamientos fiscales de carác
ter especial y, por tanto, pueden modificarlas y derogarlas en determinados 
aspectos que se consideren necesarios para una mejor recaudación impositiva.

entre las disposiciones de carácter general que pueden contener las 
leyes de ingresos para lograr una mejor recaudación impositiva, se encuen
tran los elementos del tributo; por tanto, si bien en la ley de Hacienda de los 
municipios del estado de Querétaro, concretamente en su artículo 41, se esta
blecen tarifas distintas a las que contiene la ley de ingresos, tal circunstancia 
no torna inconstitucional a la segunda, sino por el contrario, debe considerarse 
como una modificación o derogación de lo establecido por la ley de hacienda 
aludida.

en efecto, el artículo transitorio segundo de la ley de ingresos del muni
cipio de Corregidora, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, dispone: 

"artículo Segundo. Cualquier disposición expedida con anterioridad y 
que se oponga a la presente ley, queda derogada."
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en este extremo, ni siquiera existiría la contradicción que se sostiene 
en la sentencia que se revisa.

los argumentos de este tribunal Colegiado se robustecen con el conte
nido de los siguientes criterios: 

"octava Época 
"registro iuS: 206336 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"Número 82, octubre de 1994 
"materia(s): administrativa 
"tesis: 2a./J. 14/94 
"página: 16  

"uNiVerSidad autóNoma metropolitaNa. el artÍCulo 5o. de 
Su leY orGÁNiCa Quedó deroGado por el artÍCulo 14 de la leY 
de iNGreSoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 1985.—
el ar tículo 5o. de la ley orgánica de la universidad autónoma metropolitana, 
establece, en lo conducente, que ‘los ingresos de la universidad y los bienes 
de su propiedad no estarán sujetos a impuestos o derechos federales, locales o 
municipales …’. por su parte, el artículo 14 de la ley de ingresos de la Federa
ción para el ejercicio fiscal de 1985, dispone que ‘Se derogan las disposicio
nes que concedan exenciones de impuestos, o de derechos federales, excepto 
las exenciones señaladas en las leyes que establecen dichos impuestos y dere
chos y las previstas en el Código Fiscal de la Federación. Se derogan las dis
posiciones de las leyes federales que conceden exenciones de impuestos, 
contribuciones de mejoras, derechos en otras contribuciones establecidas en 
leyes de los estados, del distrito Federal o de los municipios’. es cierto que el 
citado artículo 5o. estableció una exención en favor de la universidad autónoma 
metropolitana y no una situación de no sujeción o no causación, en la medida 
en que, no obstante que realice actividades o se coloque en situaciones igua
les a los causantes de diversos tributos locales, se le exime del pago o pagos 
corres pondientes por disposición de la ley, pero también es verdad que la ley 
especial que en el caso lo es la ley de ingresos de la Federación para el ejer
cicio fiscal de 1985, en su artículo 14, derogó toda clase de exenciones, por lo 
que el referido artículo 5o. deja de ser aplicable." 

"Novena Época 
"registro iuS: 161575 
"instancia: primera Sala 
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"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXXiV, julio de 2011 
"materia(s): Constitucional 
"tesis: 1a. CXiX/2011 
"página: 302  

"leY de iNGreSoS. la CoNStituCióN No proHÍBe Que por Virtud 
de ÉSta pueda modiFiCarSe uN elemeNto reGulado preViameNte 
eN la leGiSlaCióN propia de alGÚN impueSto.—Si bien es posible hacer 
juicios sobre lo eficiente que puede resultar la regulación de una determi
nada institución en diversos cuerpos normativos, o sobre los efectos que esta 
circunstancia tendría sobre el cumplimiento de la norma, al motivar que el con
tribuyente deba acudir a varios textos legales para conocer las consecuencias 
jurídicas de determinadas hipótesis, lo cierto es que no puede afirmarse que 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos prohíba que una 
ley de ingresos modifique un elemento regulado previamente en la legisla
ción propia de algún impuesto. en ese sentido, en el orden jurídico mexicano 
no se aprecia la existencia de un principio de reserva de código, por virtud del 
cual todas las disposiciones relevantes para determinada materia deberían con
templarse en un solo y único cuerpo normativo, extremo que no sólo no ha 
sido reconocido en una decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sino que no podría encontrar asidero en el texto constitucional." 

"Séptima Época 
"registro iuS: 232268 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"Volúmenes: 193198, primera parte 
"materia(s): Constitucional, administrativa 
"página: 183  

"leYeS de iNGreSoS de la FederaCióN. puedeN deroGar leYeS 
FiSCaleS eSpeCialeS.—es inadmisible el argumento en el sentido de que 
las leyes de ingresos de la Federación no pueden modificar las disposiciones 
de las leyes fiscales especiales, ya que por una parte, si bien es verdad que 
tales ordenamientos tienen vigencia anual y constituyen un catálogo de im
puestos, también contienen otras disposiciones de carácter general que tienen 
por objeto coordinar la recaudación de las contribuciones, y por otra parte 
dichas leyes de ingresos poseen la misma jerarquía normativa que los orde
namientos fiscales de carácter especial y, por tanto pueden modificarlas y 
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derogarlas en determinados aspectos que se consideren necesarios para una 
mejor recaudación impositiva." 

ahora bien, en atención a lo que dispone el artículo 93, fracción Vi, de 
la ley de amparo, este tribunal Colegiado procede a estudiar los restantes 
conceptos de violación que no fueron analizados por el Juez primero de dis
trito en el estado de Querétaro, siendo éstos los identificados en la demanda 
de amparo como "segundo" y "tercero", en los que esencialmente afirma que 
el numeral 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, 
para el ejercicio fiscal 2014, es inconstitucional porque vulnera los principios 
de proporcionalidad y equidad tributaria.

tales motivos de disenso son infundados. 

para ello, debe partirse de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que el principio de proporcionalidad tributaria implica que los 
sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos en función de su respec
tiva capacidad contributiva, debiendo aportar una parte justa y adecuada de 
sus ingresos, utilidades, rendimientos o la manifestación de riqueza gravada.

la capacidad de cada sujeto pasivo se entiende como la potenciali
dad real para contribuir a los gastos públicos, de manera que las personas que 
tengan mayor riqueza gravable tributen en forma diferenciada y superior a 
aque llos que la tengan en menor proporción.

al atender a dicho factor el impacto del tributo es distinto, lo cual puede 
trascender cuantitativa o cualitativamente en lo tocante al mayor o menor 
sacrificio, o bien, en la disminución patrimonial que proceda, y que debe encon
trarse en proporción a los ingresos, utilidades, rendimientos o la manifesta
ción de riqueza gravada.

además, el alto tribunal Jurisdiccional ha sostenido que un gravamen 
es proporcional cuando existe congruencia entre el impuesto creado por el 
estado y la capacidad contributiva de los causantes.

de acuerdo con lo anterior, la potestad tributaria implica para el estado, 
a través de las autoridades legislativas competentes, la facultad de determinar 
el objeto de los tributos, involucrando cualquier actividad de los gobernados 
que sea reflejo de capacidad contributiva; de ahí que uno de los principios que 
legitima la imposición de las contribuciones es, precisamente, el de la identi
ficación de la capacidad para contribuir a los gastos públicos por parte de los 
gobernados.
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de lo anterior se desprende que el principio de proporcionalidad tribu
taria se respeta en la medida en que se atiende a la capacidad contributiva de 
los sujetos pasivos, pues debe pagar más quien tiene mayor capacidad contri
butiva, y menos el que la tiene en menor proporción.

las afirmaciones de los párrafos precedentes se corroboran con las 
jurisprudencias siguientes: 

"Novena Época 
"registro iuS: 192849 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: X, noviembre de 1999 
"materia(s): Constitucional, administrativa 
"tesis: p./J. 109/99 
"página: 22 

"CapaCidad CoNtriButiVa. CoNSiSte eN la poteNCialidad real 
de CoNtriBuir a loS GaStoS pÚBliCoS.—esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, ha sostenido que el principio de proporcionalidad tributaria 
exigido por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, consiste en que los sujetos pasivos de un tributo deben 
contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad contri
butiva. lo anterior significa que para que un gravamen sea proporcional, se 
requiere que el hecho imponible del tributo establecido por el estado, refleje 
una auténtica manifestación de capacidad económica del sujeto pasivo, en
tendida ésta como la potencialidad real de contribuir a los gastos públicos. 
ahora bien, tomando en consideración que todos los presupuestos de hecho 
de los impuestos deben tener una naturaleza económica en forma de una si
tuación o de un movimiento de riqueza y que las consecuencias tributarias 
son medidas en función de esta riqueza, debe concluirse que es necesaria una 
estrecha relación entre el hecho imponible y la base gravable a la que se aplica 
la tasa o tarifa del impuesto." 

"Novena Época 
"registro iuS: 184291 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XVii, mayo de 2003 
"materia(s): administrativa 
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"tesis: p./J. 10/2003 
"página: 144 

"proporCioNalidad triButaria. deBe eXiStir CoNGrueNCia 
eNtre el triButo Y la CapaCidad CoNtriButiVa de loS CauSaNteS.—
el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal establece el principio de 
proporcionalidad de los tributos. Éste radica, medularmente, en que los sujetos 
pasivos deben contribuir al gasto público en función de su respectiva capaci
dad contributiva, debiendo aportar una parte adecuada de sus ingresos, utilida
des, rendimientos, o la manifestación de riqueza gravada. Conforme a este 
principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad econó
mica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos 
elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y 
redu cidos recursos. para que un gravamen sea proporcional debe existir con
gruen cia entre el mismo y la capacidad contributiva de los causantes; enten
dida ésta como la potencialidad real de contribuir al gasto público que el 
legislador atribuye al sujeto pasivo del impuesto en el tributo de que se trate, 
tomando en consideración que todos los supuestos de las contribuciones tienen 
una naturaleza económica en la forma de una situación o de un movimiento 
de riqueza y las consecuencias tributarias son medidas en función de esa 
riqueza. la capacidad contributiva se vincula con la persona que tiene que 
soportar la carga del tributo, o sea, aquella que finalmente, según las diversas 
características de cada contribución, ve disminuido su patrimonio al pagar 
una cantidad específica por concepto de esos gravámenes, sea en su calidad 
de sujeto pasivo o como destinatario de los mismos. de ahí que, para que un 
gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre el impuesto creado 
por el estado y la capacidad contributiva de los causantes, en la medida en 
que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad contributiva y menos 
el que la tenga en menor proporción." 

es importante añadir que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostiene que, para analizar la proporcionalidad de un impuesto, debe atenderse 
a los términos en los que se realiza el respectivo hecho imponible, tomando 
en cuenta sus características o su naturaleza, es decir, si grava una manifes
tación general de la riqueza de los gobernados.

el razonamiento que antecede se extrajo de la jurisprudencia emitida 
por el tribunal pleno de ese órgano colegiado, publicada con el número p. 44, 
en la página 143 del tomo iV, primera parte, juliodiciembre de 1989, materia 
constitucional, octava Época del Semanario Judicial de la Federación, de rubro: 
"proporCioNalidad de laS CoNtriBuCioNeS. deBe determiNarSe 
aNaliZaNdo laS CaraCterÍStiCaS partiCulareS de Cada uNa."
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por otra parte, la equidad tributaria está referida a la igualdad jurídica, 
consistente en que todos los gobernados deben recibir el mismo trato que quie
nes se ubican en similar situación de hecho, porque la igualdad lo es ante la 
ley y ante la aplicación de la misma.

así, los contribuyentes de un impuesto que se encuentran en una misma 
hipótesis de causación, deben guardar una idéntica situación frente a la nor
ma jurídica que los regula, lo que a su vez implica que las disposiciones tribu
tarias deben tratar de manera igual a quienes se encuentren en una misma 
situación.

No obstante, no toda desigualdad en el trato es inconstitucional, pues 
inclusive se ha considerado que el legislador no sólo está facultado, sino obli
gado a crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, a condición de que 
no sean caprichosas o arbitrarias.

en relación con este punto, sirve de fundamento la jurisprudencia siguiente: 

"Novena Época 
"registro iuS: 198403 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: V, junio de 1997 
"materia(s): administrativa, Constitucional 
"tesis: p./J. 41/97 
"página: 43 

"eQuidad triButaria. SuS elemeNtoS.—el principio de equidad no 
implica la necesidad de que los sujetos se encuentren, en todo momento y 
ante cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino que, 
sin perjuicio del deber de los poderes públicos de procurar la igualdad real, 
dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, es decir, al derecho de todos 
los gobernados de recibir el mismo trato que quienes se ubican en similar 
situación de hecho porque la igualdad a que se refiere el artículo 31, fracción 
iV, constitucional, lo es ante la ley y ante la aplicación de la ley. de lo anterior 
derivan los siguientes elementos objetivos, que permiten delimitar al princi
pio de equidad tributaria: a) no toda desigualdad de trato por la ley supone 
una violación al artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, sino que dicha violación se configura únicamente 
si aquella desigualdad produce distinción entre situaciones tributarias que 
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pueden considerarse iguales sin que exista para ello una justificación obje
tiva y razonable; b) a iguales supuestos de hecho deben corresponder idénti
cas consecuencias jurídicas; c) no se prohíbe al legislador contemplar la 
desigualdad de trato, sino sólo en los casos en que resulta artificiosa o injus
tificada la distinción; y d) para que la diferenciación tributaria resulte acorde 
con las garantías de igualdad, las consecuencias jurídicas que resultan de la 
ley, deben ser adecuadas y proporcionadas, para conseguir el trato equitativo, 
de manera que la relación entre la medida adoptada, el resultado que produce 
y el fin pretendido por el legislador, superen un juicio de equilibrio en sede 
constitucional." 

luego, el principio de equidad tributaria establece que las personas 
que se encuentren en iguales condiciones relevantes, para efectos tributarios, 
han de recibir el mismo trato en lo que se refiere al impuesto respectivo.

Corolario de lo anterior es la desigualdad en el trato tributario de las 
personas que se hallen en condiciones tributarias desiguales. esto es lógico, 
ya que todo impuesto debe definir su hecho imponible tomando como fun
damento un determinado tipo de realidades económicas (renta, patrimonio o 
consumo de éstos), que se gravan en cuanto son índices claros de que existe 
capacidad o aptitud de contribuir por parte de quien se encuentra en esa rea
lidad o situación específica.

en este contexto, la igualdad no sólo reclama que el ordenamiento jurí
dico, en su emisión y aplicación, respete las preexistentes situaciones de igual
dad entre los ciudadanos, sino que exige, asimismo, que el ordenamiento 
jurídico actúe de tal forma que puedan reconducirse las situaciones de dis
criminación a situaciones de igualdad.

a fin de apoyar los razonamientos previos, este tribunal Colegiado incor
pora a la argumentación de esta sentencia el contenido de las siguientes 
jurisprudencias: 

"Novena Época 
"registro iuS: 192290 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: Xi, marzo de 2000 
"materia(s): Constitucional, administrativa 
"tesis: p./J. 24/2000 
"página: 35  
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"impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViSto por el 
artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.—de una revisión a las diver
sas tesis sustentadas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
torno al principio de equidad tributaria previsto por el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución Federal, necesariamente se llega a la conclusión de que, en 
esencia, este principio exige que los contribuyentes de un impuesto que se 
encuentran en una misma hipótesis de causación, deben guardar una idén
tica situación frente a la norma jurídica que lo regula, lo que a la vez implica 
que las disposiciones tributarias deben tratar de manera igual a quienes se 
encuentren en una misma situación y de manera desigual a los sujetos del 
gravamen que se ubiquen en una situación diversa, implicando, además, que 
para poder cumplir con este principio el legislador no sólo está facultado, sino 
que tiene obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, 
a condición de que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, o creadas para 
hostilizar a determinadas clases o universalidades de causantes, esto es, que 
se sustenten en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente entre 
una y otra categoría, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales." 

"Novena Época 
"registro iuS: 198402 
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo V, junio de 1997 
"materia(s): administrativa, Constitucional 
"tesis: p./J. 42/97 
"página: 36 

"eQuidad triButaria. impliCa Que laS NormaS No deN uN 
trato diVerSo a SituaCioNeS aNÁloGaS o uNo iGual a perSoNaS 
Que eStÁN eN SituaCioNeS diSpareS.—el texto constitucional establece que 
todos los hombres son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discri
minación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social; en relación con la materia tribu
taria, consigna expresamente el principio de equidad para que, con carácter 
general, los poderes públicos tengan en cuenta que los particulares que se 
encuentren en la misma situación deben ser tratados igualmente, sin privile
gio ni favor. Conforme a estas bases, el principio de equidad se configura como 
uno de los valores superiores del ordenamiento jurídico, lo que significa que 
ha de servir de criterio básico de la producción normativa y de su posterior 
interpretación y aplicación. la conservación de este principio, sin embargo, no 
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supone que todos los hombres sean iguales, con un patrimonio y necesida
des semejantes, ya que la propia Constitución política de los estados unidos 
mexicanos acepta y protege la propiedad privada, la libertad económica, el 
derecho a la herencia y otros derechos patrimoniales, de donde se reconoce 
implícitamente la existencia de desigualdades materiales y económicas. el valor 
superior que persigue este principio consiste, entonces, en evitar que existan 
normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, 
produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de esa igualdad al generar 
un trato discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, propiciar efectos 
semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares, lo que 
se traduce en desigualdad jurídica." 

Con relación al principio de equidad, el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que existen elementos objetivos 
que permiten delimitarlo, a saber:

1. No toda desigualdad de trato por la ley supone una violación al ar tículo 
31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
sino que dicha violación se configura únicamente si aquella desigualdad pro
duce distinción entre situaciones tributarias que pueden considerarse iguales, 
sin que exista para ello una justificación objetiva y razonable.

2. a iguales supuestos de hecho deben corresponder idénticas conse
cuencias jurídicas.

3. No se prohíbe al legislador contemplar la desigualdad de trato, sino 
sólo en los casos en que resulta artificiosa o injustificada la distinción; y

4. para que la diferenciación tributaria resulte acorde con el derecho 
de igualdad, las consecuencias jurídicas que resultan de la ley, deben ser ade
cuadas y proporcionales para conseguir el trato equitativo, de manera que la 
relación entre la medida adoptada, el resultado que produce y el fin preten
dido por el legislador, superen un juicio de equilibrio en sede constitucional.

explicado lo anterior, el quejoso aduce en sus conceptos de violación 
segundo y tercero, fundamentalmente, que el impuesto predial no es propor
cional ni equitativo, en virtud de que un solo peso puede generar la diferencia 
entre una categoría y otra de contribuyentes. 

este argumento es infundado y, para demostrarlo, resulta necesario 
traer a glosa el artículo 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014; después se analizarán las tasas y 
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tarifas que ahí se prevén, y se hará el estudio conforme a los criterios que en 
materia de tarifas progresivas ha emitido la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

el artículo cuestionado dispone textualmente:

"artículo 13. el impuesto predial se determinará y causará de acuerdo 
a los elementos siguientes: el objeto será la propiedad, la copropiedad, la pro
piedad en condominio, la copropiedad en condominio, la posesión y la copose
sión de todo predio ubicado dentro del territorio del municipio; los sujetos de 
este impuesto se entenderán como los titulares del derecho de propiedad y 
de propiedad en condominio; los titulares del derecho de copropiedad y de 
copropiedad en condominio, quienes serán considerados como un solo sujeto; 
los poseedores y coposeedores, (en estos casos, los coposeedores también 
serán considerados como un solo sujeto); el fideicomitente que conserve la 
posesión o el fiduciario, mientras este último no transmita la propiedad en 
ejecución del fideicomiso; los propietarios de las construcciones ubicadas 
en zonas urbanas ejidales; los propietarios de las construcciones ubicadas en 
fundos legales; el adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compraventa 
con reserva de dominio, mientras ésta subsista; el vendedor que no haya otor
gado la posesión, en caso de compraventa celebrada bajo condición, mien
tras ésta no se realice; las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones 
serán el factor para el cálculo de la base gravable de este impuesto.—los 
valores unitarios de suelo y construcción para el ejercicio fiscal 2014 serán 
los propuestos por el H. ayuntamiento aprobados por la legislatura del estado 
y publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado ‘la Sombra de 
arteaga’.—Se entenderá por valor catastral aquel que la dependencia encar
gada del catastro correspondiente determine a los inmuebles, conforme a 
ley en la materia.—a la base gravable de este impuesto se le aplicará la tarifa 
progresiva que se indica a continuación:

Número 
de 

rango

rango de Valores Catastrales Cuota Fija 
VSmGZ

tarifa sobre 
el excedente 

del límite 
inferior

 inferior Superior

1 $                 $ 38,946.00 1.00 0.00079

2  $ 38,946.01 $ 54,524.40 1.50 0.00296

3 $ 54,524.41 $ 76,334.16  2.25 0.00317

4  $ 76,334.17 $ 106,867.82 3.38 0.00339
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5 $ 106,867.83 $ 149,614.95 5.06 0.00363

6 $ 149,614.96 $ 209,460.94 7.59 0.00389

7 $ 209,460.95 $ 293,245.31 11.39 0.00417

8 $ 293,245.32 $ 410,543.43 17.09 0.00447

9 $ 410,543.44 $ 574,760.81 25.63 0.00479

10 $ 574,760.82 $ 804,665.13 38.44 0.00513

11 $ 804,665.14 $ 1,126,531.18 57.67 0.00550

12 $ 1,126,531.19 $ 1,577,143.65 86.50 0.00589

13  $ 1,577,143.66 $ 2,208,001.11 129.75 0.00631

14 $ 2,208,001.12 $ 3,091,201.56 194.62 0.00676

15 $ 3,091,201.57 $ 4,327,682.18 291.93 0.00725

16 $ 4,327,682.19 $ 6,058,755.05 437.89 0.00776

17 $ 6,058,755.06 $ 8,482,257.07 656.84 0.00832

18 $ 8,482,257.08 $11,875,159.90 985.26 0.00891

19 $11,875,159.91 $16,625,223.86 1,477.89 0.00955

20 $16,625,223.87 $23,275,313.40 2,216.84 0.01023

21 $23,275,313.41 $32,585,438.76 3,325.26 0.01096

22 $32,585,438.77 $45,619,614.26 4,987.89 0.01174

23 $45,619,614.27 $63,867,459.97 7,481.83 0.01258

24 $63,867,459.98 $89,414,443.95 11,222.74 0.01348

25 $89,414,443.96 en adelante 16,834.11 0.01400

"para el cálculo de este impuesto a la base gravable se le disminuirá el 
límite inferior que corresponda y a la diferencia de excedente de límite inferior 
se le aplicará la tarifa sobre el excedente del límite inferior, al resultado se le 
sumará la cuota fija que corresponda y el importe de dicha operación será 
el impuesto predial a pagar.—el pago se hará por bimestres vencidos, a más 
tardar el día quince de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre 
y enero, salvo que durante dicho plazo se pretenda enajenar el predio o trans
mitir su posesión, caso en el cual se hará anticipadamente a más tardar en la 
fecha de enajenación o transmisión de la posesión.—este impuesto se causa 
por cada bimestre en que las personas obligadas a su pago sean titulares de 
los derechos de propiedad o posesión que constituyen el objeto del mismo.—
el pago podrá hacerse por anualidad anticipada hasta el término del primer 
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bimestre de cada año, teniendo las reducciones que el H. ayuntamiento me
diante acuerdo determine aplicable a cada ejercicio fiscal, sin que exceda 
de lo señalado en la ley de Hacienda de los municipios del estado de Que ré
taro.—ingreso anual estimado por este artículo $92,941,747.00."

Como se puede advertir, la tarifa progresiva del impuesto predial en la 
ley de ingresos del municipio de Corregidora, se estructura por veinticinco 
rangos, cada uno tiene un valor mínimo y uno máximo, los cuales se fijan 
según el valor catastral del inmueble –valor catastral que constituye la base 
gravable–; existen para cada rango cuotas fijas y tarifas aplicables sobre el 
excedente del límite inferior.

en relación con este mecanismo, es de señalarse que el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que, tratándose de impuestos 
que recaen sobre la propiedad raíz –como lo es el impuesto predial–, la capa
cidad económica de los contribuyentes puede gravarse diferencialmente a 
través de tarifas progresivas, a fin de que en cada caso el impacto sea distinto.

esta afirmación fue hecha por la Segunda Sala del alto tribunal en la 
jurisprudencia siguiente: 

"Novena Época 
"registro iuS: 165462 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXXi, enero de 2010 
"materia(s): administrativa 
"tesis: 2a./J. 222/2009 
"página: 301
 
"predial. la CapaCidad CoNtriButiVa eN el impueSto rela

tiVo, puede GraVarSe iNdiStiNtameNte a traVÉS de taSaS FiJaS o 
de tariFaS proGreSiVaS (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008).—Conforme a lo 
resuelto por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la acción de inconstitucionalidad 29/2008, aun cuando el legislador cuenta 
con un amplio margen para configurar los elementos esenciales del tributo, 
la tasa o tarifa impositiva debe ser coherente con su naturaleza a fin de evitar 
que se ponga en riesgo un postulado constitucional o el acceso a valores 
mínimos humanos. para verificar esta circunstancia es importante considerar 
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la diferencia medular entre un sistema y otro, de manera que en la tasa fija la 
cuota tributaria depende únicamente de la modificación de la base gravable, 
mientras que en la tarifa progresiva depende tanto de la variación de la base 
como del porcentaje aplicable. en el caso de los impuestos a la propiedad 
inmobiliaria como el predial, tanto una como otra permiten medir con preci
sión la capacidad contributiva del causante, pues aunque dicho tributo recae 
sobre una manifestación aislada de riqueza, lo cierto es que guarda cierta sub
jetivización al considerar otros aspectos distintos al valor del inmueble para su 
determinación, como es su uso o destino y, en algunos supuestos, además de 
los anteriores, la situación personal del contribuyente. importa destacar que 
la aplicación de una tasa fija a cualquier nivel de patrimonio particular no 
supone que se contribuya de manera desigual, en virtud de que ante la varia
ción de la base tributaria, la tasa, aunque es la misma, conlleva a que el con
tribuyente pague más o menos conforme a esa modificación, reconociéndose 
así la capacidad contributiva individual; igual acontece tratándose de la tarifa 
progresiva, la que al variar en función de la modificación de la base gravable, 
permite que pague más quien revela una mayor capacidad contributiva y menos 
el que la tiene en menor proporción. en consecuencia, tratándose del impuesto 
predial, tanto la tasa fija como la tarifa progresiva son idóneas para obtener la 
cuota tributaria respectiva y, por ende, en ejercicio de su potestad tributaria 
el legislador puede establecer una u otra." 

de esta jurisprudencia destacan dos ideas que se han subrayado en 
su texto; la primera, que para hablar de una tarifa progresiva se requiere que 
exista variación de la base así como del porcentaje aplicable; la segunda, que su 
uso o implementación permite que pague más quien revela una mayor capa
cidad contributiva y menos el que la tiene en menor proporción.

en el criterio inserto también se hace referencia a la ejecutoria de la 
acción de inconstitucionalidad 29/2008, resuelta en sesión de doce de mayo de 
dos mil ocho, por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
la remisión a su texto permitirá tener un mejor panorama del tipo de tarifa que 
se viene estudiando. en esa oportunidad, el alto tribunal reflexionó lo siguiente: 

"... el tipo de tasa tiene que ser coherente con la naturaleza especial de 
la contribución, porque no podría ser indistinta la implementación del tipo 
de tasa, si se toma en cuenta que su idoneidad a la clase de tributo es un 
elemento fundamental para establecer si con ello se vulnera o no el principio de 
proporcionalidad tributaria, porque de establecerse un criterio contrario daría 
lo mismo que los tributos consideraran una tasa o una tarifa que se aplicaría a la 
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base, sin mayor relevancia jurídica, situación que implicaría validar el tipo de 
tasa elegida por el legislador aunque sea incorrecta por alejarse de la natura
leza del tributo. ...—así, para examinar la idoneidad de las tasas impositivas del 
nuevo impuesto a la venta final al público en general en territorio nacional de 
gasolinas y diesel, es menester destacar las diferencias entre los distintos tipos 
de tasas y tarifas aplicables: a) específicos: … b) porcentuales: … c) mixtas: 
… d) progresivo: el tipo impositivo en vez de ser uniforme, se modifica al variar 
en menor o mayor grado la base imponible, la cual está dividida en escalones, en 
el que se prevé un gravamen cada vez más elevado hasta llegar a un límite 
máximo. la anterior progresividad escalonada es indudablemente mucho más 
perfecta para acercarse a la capacidad contributiva de los contribuyentes, 
que a su vez tienen que soportar la carga económica, en el que el tributo reco
noce sus situaciones personales o familiares, de modo que puede aplicarse 
este tipo de gravamen al impuesto personal, a los subjetivos y, en algunas 
ocasiones, a los impuestos reales que guardan cierta subjetivización como 
los que recaen en la propiedad raíz, no así en los impuestos indirectos ya que 
si el valor monetario expresado en la base se puede dividir en unidades de 
medida o de capacidad, si fuese progresiva la tarifa, al final los gobernados por 
igual consumo podrían pagar más o menos impuesto, según si el consumo 
se hace en un solo momento o en varios, en tanto que la alícuota aumenta 
por cada renglón, generándose un problema de proporcionalidad tributaria."

Como se advierte, del estudio de los diferentes tipos de tarifas, se consi
deró que la progresividad escalonada se aproxima en mayor medida a la 
capacidad contributiva de los contribuyentes, así como que su utilización es 
adecuada para impuestos reales. el impuesto predial pertenece a este tipo de 
tributos.

precisado lo anterior, debe señalarse que el respeto a la tarifa prevista en 
el artículo 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, 
para el ejercicio fiscal 2104, a los principios de proporcionalidad y equidad 
tributaria, se consigue mediante la estructura de distintos rangos o parámetros 
de la base gravable, cada uno definido por un límite mínimo y uno máximo, con 
una cuota fija (aplicable al límite inferior) y la tasa aplicable sobre el exce dente 
del límite inferior, dado que ello permite cuantificar el gravamen en atención 
a la verdadera capacidad contributiva del causante. 

esto se debe a que la tasa no se aplica sobre el total de la base, sino 
únicamente a la porción que excede de cada rango y al resultado se le suma 
la cuota fija, cuya cuantía debe corresponder a la del impuesto a pagar en el 
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límite superior del rango inmediato anterior, para compensar la diferencia de 
una unidad de medición de la base gravable entre un rango y otro.

el rango número dos tiene un límite inferior de $38,946.01 y un límite 
superior de $54,524.40. Haciendo la resta correspondiente, se tiene que el exce
dente del límite inferior alcanza hasta los $15,578.39. 

la cuota fija es 1.5 VSmGZ; por tanto, quien es sujeto activo del impuesto 
y se ubica en el rango más bajo pagará $95.65; sin embargo, a partir de los 
$38,946.02 existiría un excedente, en este caso .01, que puede llegar hasta 
los $15,578.39. 

entonces, a cualquier excedente, mientras no llegue a la siguiente 
cantidad de tope mínimo, se le aplicará la tarifa del .00296, cuyo resultado se 
agregará al de la cuota fija, y así sucesivamente.

en esa tesitura, es evidente que la progresividad de la tarifa del impuesto 
predial se asegura mediante la aplicación de los elementos integrantes de la 
tabla que la contiene y, por ende, es inconcuso, que su estructura no se puede 
analizar aisladamente, tomando en cuenta por un lado los distintos rangos 
de la base gravable y, por otro, las cuotas y las tasas o porcentajes aplicables 
para el cálculo del tributo.

a mayor abundamiento, debe decirse que la progresividad de la tarifa 
de un impuesto depende no sólo de la existencia de rangos o de una tarifa que 
se aplique sobre el excedente del límite inferior, sino que cuando existen diferen
tes parámetros, como es el caso, ya que existen veinticinco categorías, se 
debe valorar que el aumento de la alícuota entre un rango y otro sea propor
cional al incremento de la base gravable que conduce al cambio de renglón. 

en este punto, la medición debe efectuarse con el comparativo del renglón 
superior, pues será el parámetro que determinará el ascenso que va ocurriendo 
en el impacto tributario.

esto fue dicho por el alto tribunal jurisdiccional, en la siguiente tesis 
aislada: 

"Novena Época 
"registro iuS: 171934 
"instancia: primera Sala 
"tipo de tesis: aislada 
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXVi, julio de 2007 
"materia(s): administrativa 
"tesis: 1a. CXXXVi/2007 
"página: 270 

"reNta. el meCaNiSmo de proGreSiVidad apliCado eN la tariFa 
del impueSto relatiVo deBe medirSe CoNForme al iNCremeNto de 
la alÍCuota al CamBiar de reNGlóN, Y Su aumeNto deBe Ser pro
porCioNal CoN el iNGreSo.—una mejor adaptación de la carga tributaria 
a la capacidad contributiva de las personas físicas obligadas a su pago, tra
tándose de un gravamen directo como el impuesto sobre la renta, que grava 
una manifestación inmediata de dicha capacidad, se cumple a través de las 
tarifas progresivas. ahora bien, para que exista un mecanismo de progresivi
dad es necesario que además de establecerse una estructura de rangos, con 
cuotas y tasas aplicables sobre el límite inferior, se analice su efectividad con la 
aplicación de la tarifa, ya que una ruptura con la proporcionalidad de la tarifa 
implicaría no expresar la real capacidad contributiva apreciada por el legisla
dor para imponer un tributo. así, la progresividad de la tarifa no se traduce 
solamente en el incremento en la alícuota al cambiar al renglón siguiente, 
sino también en que el aumento de aquélla sea proporcional con el ingreso, lo 
cual significa que para analizar la efectiva progresividad de la tarifa debe aten
derse al mecanismo que la establece, relacionándolo con la cantidad com
prendida entre un límite inferior y uno superior, además de valorarse que el 
aumento de la alícuota entre un renglón y otro sea proporcional al del ingreso 
que conduce al cambio de renglón, de manera que la medición se haga con 
el comparativo del renglón superior, que es el parámetro para determinar el 
ascenso en el impacto tributario ante la aplicación de una tarifa progresiva." 

Como se ha venido señalando, una vez que este órgano colegiado ha 
estudiado el artículo 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, estima que existe progresividad en la 
tarifa del impuesto predial que prevé el precepto legal impugnado, toda vez 
que la diferencia de un peso entre un rango y otro se encuentra compensada 
con la cuota fija que se adiciona al impuesto marginal –que es el resultado de 
aplicar la tasa respectiva al excedente del límite inferior–, evitando que el 
impuesto se eleve de manera desproporcionada.

Como se dijo, el rango número dos tiene un límite inferior de $38, 946.01 
y un límite superior de $54,524.40. Haciendo la resta correspondiente, se 
tiene que el excedente del límite inferior alcanza hasta los $15,578.39. 
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Si alguien es sujeto activo del impuesto y se ubica en el rango más alto 
($54,524.40), pagará $141.76, que resulta de la suma de la cuota fija y el 
excedente.

mientras que quien es sujeto activo del impuesto y se ubica en el rango 
más bajo, pero del rango tres, esto es, $54,524.41, pagará $143.48, ya que sólo 
se le aplicara la cuota fija correspondiente. 

así, aunque el aumento de la base gravable provoca un cambio de rango 
al rebasarse el límite superior y eso conduce a que el sujeto activo quede com
prendido en el rango siguiente, y ello implica que la carga tributaria es mayor, 
el mecanismo diseñado se sigue ajustando a los principios constitucionales que 
se dicen violados. 

Finalmente, ante las conclusiones alcanzadas en el sentido de que las 
leyes de ingresos pueden válidamente modificar las disposiciones de las leyes 
fiscales, ya que aun cuando tales ordenamientos tienen vigencia anual y cons
tituyen un catálogo de impuestos, cierto es también que pueden contener otras 
disposiciones de carácter general que tienen por objeto coordinar la recauda
ción de las contribuciones. 

aunado a que las leyes de ingresos poseen la misma jerarquía norma
tiva que los ordenamientos fiscales de carácter especial y, por tanto, pueden 
modificarlas y derogarlas en determinados aspectos que se consideren nece
sarios para una mejor recaudación impositiva.

pero además, considerando que si bien en la ley de Hacienda de los 
municipios del estado de Querétaro, concretamente en su artículo 41, se esta
blecen tarifas distintas a las que contiene la ley de ingresos, tal circunstancia 
no torna inconstitucional el artículo 13 de la ley de ingresos del municipio 
de Corregidora, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, sino por el contrario, debe 
considerarse que con ésta se deroga lo establecido en el precepto 41 de la 
ley de hacienda aludida. Conforme a lo dispuesto por el artículo transitorio 
segundo de la ley de ingresos en cita, que dice:

"artículo segundo. Cualquier disposición expedida con anterioridad y 
que se oponga a la presente ley, queda derogada."

resulta válido calificar de inoperantes los diversos y reiterados argumen
tos encaminados a establecer que para el cobro del impuesto predial debió 
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ser aplicada la tarifa de 1.6 al millar establecida en la clasificación "B" prevista 
por el artículo 41 de la ley de Hacienda de los municipios del estado de Queré
taro, en lugar de la tarifa progresiva que se prevé en la citada ley de ingresos, 
ya que con base en las razones en que se sustenta la constitucionalidad del 
citado precepto de esta última, quedan superados automáticamente todas 
los argumentos impugnativos.

en mérito de las consideraciones que anteceden, es dable concluir que, 
contrario a lo que sostiene la parte quejosa, la tarifa progresiva que contiene 
el artículo 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, 
para el ejercicio fiscal 2014, no viola los principios de legalidad, proporcio
nalidad y equidad tributaria que consagra el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución General de la república.

en congruencia con lo expuesto en la presente ejecutoria, al resultar 
fundados los agravios hechos valer por el recurrente, lo procedente es revocar, 
en la materia de la revisión, la sentencia alzada; y, al resultar, por otro lado, 
infundados en unos aspectos e inoperantes en otros los restantes conceptos 
de violación aducidos por el quejoso, se determina negar el amparo y protec
ción de la Justicia Federal. 

por lo antes expuesto y fundamentado, se resuelve: 

primero.—en lo que es la materia de la revisión, se revoca la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—Se declara insubsistente el punto resolutivo segundo del 
fallo sujeto a revisión, conforme a las razones expuestas en el considerando 
sexto de esta ejecutoria. 

terCero.—Se sobresee en el juicio de amparo por las razones precisa
das en los considerandos tercero y quinto, reflejados en el primer punto resolu
tivo de la sentencia recurrida, en los que se decretó el sobreseimiento en el 
juicio de amparo, respecto de los actos de ejecución que se imputan al secre
tario de tesorería y Finanzas del municipio de Corregidora, Querétaro.

Cuarto.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de las autoridades y por los actos precisados en el resultando primero 
de esta ejecutoria.

Notifíquese; anótese en el libro de gobierno de este tribunal; hágase la 
captura correspondiente en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes; 
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con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos naturales al lugar de su 
procedencia y, en su oportunidad, archívese este expediente.

así lo resolvieron, por unanimidad de votos, los integrantes del primer 
tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, magistradas en funciones 
de presidenta alma rosa díaz mora y maría del Carmen Sánchez Hidalgo, y 
adolfo Giménez miguel, secretario en funciones de magistrado de Circuito, 
en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con el numeral 40, fracción V, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio consejo, según autorización de la Comi
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, comunicada me
diante oficio CCJ/St/3007/2014, de fecha diecisiete de junio de dos mil catorce, 
suscrito por el secretario técnico de la comisión respectiva; siendo ponente la 
segunda de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPuESTO PREdIAL. EL ARTÍCuLO 13 dE LA LEY dE IngRE
SOS dEL MunICIPIO dE CORREgIdORA, QuERÉTARO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014 AL ESTABLECER unA TARIFA PRO
gRESIVA PARA EL COBRO dEL IMPuESTO RESPETA EL PRIn
CIPIO dE PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA. el artículo 13 de 
la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, para el 
ejercicio fiscal 2014, que establece una tarifa progresiva para el cobro 
del impuesto predial, es acorde al principio de proporcionalidad tribu
taria, porque si bien genera un impacto diferenciado, la distinción rea
lizada por el legislador permite que el cobro del tributo se aproxime en 
mayor medida a la capacidad del contribuyente, gracias a una tabla 
con categorías, cuyo criterio de segmentación obedece al aumento de 
la base gravable, además cada una está definida por un límite mínimo 
y otro máximo, con una cuota fija para el límite inferior y una tasa apli
cable sobre el excedente. la utilización de este mecanismo permite 
una cuantificación efectiva del tributo que asciende proporcionalmen
te tanto entre quienes integran una misma categoría como entre aque
llos que se ubiquen en las restantes.
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primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o. J/6 (10a.)

amparo en revisión 188/2014. Gobernador Constitucional del estado de Querétaro. 5 de junio 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Carlos Hernández García. Secretario: armando 
antonio Badillo García.

amparo en revisión 189/2014. Gobernador Constitucional del estado de Querétaro. 12 de junio 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: maría del Carmen Sánchez Hidalgo. Secre
tario: Günther demián Hernández Núñez.

amparo en revisión 238/2014. Gobernador Constitucional del estado de Querétaro. 26 de junio 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: alma rosa díaz mora. Secretario: José 
Francisco Chávez García.

amparo en revisión 241/2014. Gobernador Constitucional del estado de Querétaro. 26 de 
junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: Carlos Hernández García. Secretario: 
alfredo echavarría García.

amparo en revisión 217/2014. Gobernador Constitucional del estado de Querétaro. 3 de 
julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: maría del Carmen Sánchez Hidalgo. 
Secretario: Crescenciano muñoz Gaytán.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

LEgITIMACIÓn En EL AMPARO IndIRECTO. LA TIEnE EL gOBER
nAdO PARA RECLAMAR POR ESTA VÍA VIOLACIOnES AL PRO
CEdIMIEnTO LEgISLATIVO QuE dIO ORIgEn A unA nORMA dE 
CARÁCTER gEnERAL. el derecho humano a la seguridad jurídica implica 
que toda persona tenga certeza de que las leyes que la rigen sean resultado 
de un procedimiento legislativo válido, esto es, aquel en el que se respeten los 
principios y formalidades previstos en los ordenamientos que lo regulan, dado 
que la observancia de esos requisitos es fundamento de un estado democrá
tico. por tanto, cuando en el procedimiento legislativo se transgredan esos prin
cipios y formalidades, por ejemplo, el de la democracia deliberativa, y ante la 
incertidumbre de ser objeto de leyes arbitrarias, el destinatario de la norma 
tiene legitimación para formular, en amparo indirecto, conceptos de violación 
contra esas irregularidades, los que, de ser procedente, deberán ser suplidos 
en su deficiencia o ausencia por la autoridad que conozca del juicio. ello, por
que a través del juicio de amparo no se tutela el derecho de los legisladores a 
participar en el proceso de creación o modificación de las leyes, sino el derecho 
de los gobernados, como sus destinatarios, de ser regidos por normas gene
rales constitucionalmente válidas.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la Cuarta reGióN.

(IV Región)2o. J/4 (10a.)

amparo en revisión 254/2013 (cuaderno auxiliar 136/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz. Congreso del estado libre y Soberano de tlaxcala y otros. 6 de mayo de 
2014. unanimidad de votos, con voto concurrente del magistrado adrián avendaño 
Constantino. ponente: maría elena Suárez préstamo. Secretario: antonio erazo Bernal.

amparo en revisión 226/2013 (cuaderno auxiliar 109/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz. Congreso del estado libre y Soberano de tlaxcala y otros. 15 de mayo de 
2014. unanimidad de votos, con voto concurrente del magistrado adrián avendaño 
Constantino. ponente: maría elena Suárez préstamo. Secretario: antonio erazo Bernal.

amparo en revisión 289/2013 (cuaderno auxiliar 169/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, con apoyo del Segundo tribu
nal Cole giado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz. Congreso del estado libre y Soberano de tlaxcala y otros. 15 de 
mayo de 2014. unanimidad de votos, con voto concurrente del magistrado adrián 
avendaño Constantino. ponente: maría elena Suárez préstamo. Secretario: antonio 
erazo Bernal.

amparo en revisión 298/2013 (cuaderno auxiliar 178/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, con apoyo del Segundo tribu
nal Cole giado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz. Congreso del estado libre y Soberano de tlaxcala y otros. 15 de 
mayo de 2014. unanimidad de votos, con voto concurrente del magistrado adrián 
avendaño Constantino. ponente: maría elena Suárez préstamo. Secretario: antonio 
erazo Bernal.

amparo en revisión 707/2013 (cuaderno auxiliar 369/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, con apoyo del Segundo tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz. 29 de mayo de 2014. unanimidad de votos, con voto concurrente 
del magistrado adrián avendaño Constantino. ponente: maría elena Suárez préstamo. 
Secretario: antonio erazo Bernal.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 707/2013 (cua
derno auxiliar 369/2014), aparece publicada el viernes 26 de septiembre de 2014 a las 
9:45 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 10, tomo iii, septiembre de 2014, página 
2113.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PEnSIÓn dEL ISSSTE. CARgA dE LA PRuEBA dEL dERECHO AL 
InCREMEnTO COnFORME AL ARTÍCuLO 57 dE LA LEY dEL InS
TITuTO, VIgEnTE HASTA EL 4 dE EnERO dE 1993.

reViSióN admiNiStratiVa (leY Federal de proCedimieNto CoN
teNCioSo admiNiStratiVo) 22/2014. SuBdeleGado de preStaCioNeS 
de la deleGaCióN eStatal eN tlaXCala del iNStituto de SeGuri
dad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado. 13 de 
aGoSto de 2014. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: FraNCiSCo JaVier 
CÁrdeNaS ramÍreZ. SeCretaria: aNGÉliCa torreS FueNteS.

CoNSideraNdo:

SeXto.—deben desestimarse los cuatro agravios hechos valer por 
la autoridad recurrente.

los conceptos de agravio primero y segundo y parte del cuarto serán 
examinados en forma conjunta, de conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 76 de la nueva ley de amparo, debido a la vinculación existente entre 
los argumentos formulados en ambos.

en el primer concepto de agravio (fojas 3 y 4), la autoridad recurrente 
aduce que la Sala Fiscal declaró la nulidad de la resolución impugnada en 
forma indebida, en virtud de que inadvirtió la prueba ofrecida por la deman
dada, consistente en la tabla de incrementos a la pensión del actor **********, 
en la cual se refleja el porcentaje de incremento a la pensión aplicado por este 
instituto, la cual, al ser comparada con la prueba ofrecida por el actor, consis
tente en la constancia de evolución salarial, con el cálculo y las operaciones 
aritméticas para determinar el incremento a la pensión, a decir de la deman
dada inconforme, se advierte que los incrementos fueron correctamente 
aplicados por el instituto; por lo que, a decir de la demandada, resulta ilegal 
la condena por parte de la Sala a quo a fin de que el mencionado instituto 
determine de manera precisa los aludidos incrementos de la pensión.

la recurrente señala que para demostrar lo manifestado, se ofreció la 
tabla de incrementos aplicados a la pensión del actor, tomándose en cuenta 
el incremento que tuvo el Índice Nacional de precios al Consumidor, debido 
a que la dependencia para la cual laboró el actor no reportó aumentos res
pecto de la plaza en la que prestó sus servicios, ni tampoco comunicó si esa 
plaza ya desapareció; por lo que el pensionado debe realizar ante su depen
dencia la homologación a la plaza y así se le puedan pagar los incrementos 
correspondientes.
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en el segundo agravio (foja 4), la autoridad recurrente señala que la 
Sala Fiscal actuó contra derecho al ordenar que "nuevamente" el instituto 
demandado se pronuncie sobre cuáles deben ser los incrementos a la pensión 
otorgada, desde que obtuvo ese derecho hasta la fecha, acorde con lo esta
blecido en el artículo 57, tercer párrafo, de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente del primero de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro al cuatro de enero de mil novecientos 
noventa y tres; sin embargo, a decir de la autoridad recurrente, esa conside
ración no se ajusta a derecho, en virtud de que en la contestación de la demanda 
se detalló, fundó y motivó la forma en que se calculó dicha pensión, los in
crementos que el sistema arrojó y que le han sido pagados al actor, de acuerdo 
a lo establecido por los artículos 14, 17 y 57, fracción iii, de la ley del instituto, 
vigente al momento en que el actor se pensionó, y 23 del reglamento de pres
taciones económicas y Vivienda del instituto.

por lo que hace a la pensión que le corresponde al actor, dice la recu
rrente, se le han aplicado los incrementos en los términos de lo establecido 
por el artículo 57, tercer párrafo, de la legislación en cita, vigente en el mo
mento en que se otorgó dicha pensión; incrementos que han sido de acuerdo 
al Índice Nacional de precios al Consumidor, puesto que el actor **********, no 
ha realizado el trámite administrativo relativo a la homologación de la plaza 
en la que laboraba, hecho que la Sala del conocimiento inadvirtió, sin reali
zar el estudio, análisis y razonamiento lógicojurídico de las pruebas ofreci
das tanto por el demandante como por el demandado.

agrega que la pensión ha tenido incrementos cada año, mismos que 
se han visto reflejados en los talones de pago correspondientes, por lo que el 
instituto demandado, a decir de la recurrente, no ha omitido pagar los incre
mentos a la pensión del actor en los términos previstos por el artículo 57, 
tercer párrafo, de la ley en comento, lo cual se puede corroborar con la prueba 
ofrecida por este instituto, marcada con el número 2, consistente en la tabla 
de incrementos, "donde puede apreciarse la cantidad de pensión mensual 
pagada [inciso B)], los incrementos del iNpC [inciso C)] y la pensión men
sual pagada con los incrementos [inciso e)], dichos montos y cantidades se 
desprendieron de los incrementos a la pensión …"

Que con la prueba consistente en la constancia de evolución salarial, 
ofrecida por el actor, se demuestra que el puesto con el cual se pensionó éste, 
fue el de Jefe de topógrafo con clave to7005 y que actualmente esa plaza 
corresponde al de técnico especialista en Construcción con clave to7840, y 
al no haberse hecho la homologación por parte del pensionado, no ha permi
tido al instituto aplicar los incrementos correspondientes a la pensión.
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deben desestimarse los argumentos previamente resumidos.

lo anterior es así, pues debe tomarse en cuenta que la litis en el juicio 
de nulidad se ciñó en determinar la legalidad o ilegalidad de la resolución con
tenida en el oficio de primero de julio de dos mil trece, suscrito por el Subdele
gado de prestaciones de la delegación estatal tlaxcala del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, a través de la cual se negó 
al actor **********, el ajuste a la cuota diaria de su pensión en los términos 
que establece el artículo 57, tercer párrafo, de la ley del instituto, vigente hasta 
el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres (fojas 35 y 36).

la resolución impugnada, en lo conducente, es del siguiente tenor:

"delegación estatal tlaxcala.—Subdelegación de prestaciones.—depar
tamento de pensiones, Seguridad e Higiene.—No. oficio Sp/dpSH955/2013.—
tlaxcala, tlax., 1 de julio de 2013.—C. **********.—av. **********, No. 
**********, colonia **********, delegación **********, méxico, d.F.— 
C.p. ********** … y a efecto de dar cumplimiento al escrito de petición de 
fecha 19 de abril de 2013 y recibido el 20 de mayo del mismo año, procedo a 
dar contestación: En relación al ajuste en su cuota diaria de su pensión 
número **********, donde solicita se aplique lo establecido en el artícu
lo 57, tercer párrafo, de la Ley del ISSSTE, vigente hasta el 4 de enero 
de 1993, y en consecuencia se incremente su monto al mismo tiempo y 
en la misma proporción en que se han incrementado los sueldos de 
los trabajadores en activo del empleo o plaza que ocupó al momento 
de causar baja del servicio del Estado; le informo que de acuerdo a la nueva 
ley del iSSSte, en el apartado: transitorios.—décimo octavo, señala lo si
guiente: ‘… Los jubilados, pensionados o sus familiares derechohabientes 
que, a la entrada en vigor de esta ley, gocen de los beneficios que les otorga 
la ley que se abroga, continuarán ejerciendo sus derechos en los términos y 
condiciones señalados en las disposiciones vigentes al momento de su otor
gamiento …’.—de lo anterior, se transcribe la disposición vigente del ar
tículo 57 de la Ley del ISSSTE, de 4 de enero de 1993, la cual se aplicó a su 
pensión.—artículo 57, fracción (sic) tercera.—‘… La cuantía de las pensiones 
se aumentará anualmente conforme al incremento que en el año calendario 
anterior hubiese tenido el Índice Nacional de precios al Consumidor, con efec
tos a partir del día primero del mes de enero de cada año.—en caso de que 
en el año calendario anterior el incremento de Índicen (sic) Nacional de precios 
al Consumidor resulte inferior a los aumentos otorgados a los sueldos bási
cos de los trabajadores en activo, la cuantía de las pensiones se incremen
tará en la misma proporción que estos últimos …’. dicha disposición, con 
fecha 5 de enero de 1993, sufrió una reforma sustancial, momento a par
tir de la (sic) cual la cuantía de las pensiones debe incrementarse ya no en 
proporción de los aumentos a los sueldos de los trabajadores en activo, sino 
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en función de los aumentos al salario mínimo general vigente en el distrito 
Federal, por lo cual este instituto tuvo que acatar dicha disposición 
emanada del Congreso de la unión, el (sic) cual el iSSSte, no tuvo voz ni 
voto, siendo dicha disposición coactiva a todos los entes que se encon
traran en el supuesto del artículo 57 de la Ley del ISSSTE.—Por lo an
terior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 57, fracción (sic) 
tercera de la Ley del ISSSTE; el marco jurídico señalado no permite 
incrementar su pensión en los términos que solicita.—Sin otro particular 
por el momento, le envío un cordial saludo.—atentamente.—lic. manuel Gui
llermo ruiz Salas.—Subdelegado de prestaciones." (fojas 35 y 36).

en la sentencia recurrida, la Sala Fiscal estimó que dicha resolución 
impugnada es ilegal, en la medida en que si el actor demostró haber obtenido 
el derecho de jubilación el primero de mayo de mil novecientos noventa, 
entonces el precepto aplicable a fin de determinar los incrementos corres
pondientes a dicha pensión, es el artículo 57, tercer párrafo, vigente a partir 
del primero de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, y no el que entró 
en vigor a partir de la reforma de cuatro de enero de mil novecientos noventa 
y tres.

en la parte conducente de la sentencia recurrida, la Sala Fiscal sostuvo 
lo siguiente:

"… en la especie, en aplicación del artículo 19, primer párrafo, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se tiene por cierto que 
la pensión de que disfrutaba la parte actora a partir del 1o. de mayo de 
1990, con posterioridad al 5 de enero de 1993, en que entró en vigor la 
reforma que sufrió el artículo 57, tercer párrafo, de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, no se aumentó en 
la forma en que se incrementaron o se encontraban incrementados los 
sueldos básicos de los trabajadores en activo, sino que se aumentó en 
relación al salario mínimo general vigente en el distrito Federal; por
que al resolverse la petición de 20 de mayo del 2013, con la emisión de la 
resolución impugnada contenida en el oficio número Sp/dpSH955/2013 de 
1 de julio del 2013, no se dio cabal respuesta al hoy actor, pues la autoridad 
se limitó a invocar el artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del estado, en su vigencia, por así señalarlo, 
de 4 de enero de 1993, transcribiendo el propio numeral, pero con su reforma 
a partir del 1o. de enero del 2002, concluyendo que la pensión otorgada se había 
verificado conforme a ese numeral, pues se integró por el sueldo presupues
tal, sobresueldo y compensación, refiriendo que esa pensión no podía exceder 
de 10 veces el salario mínimo; sin que dicha autoridad hiciera la más mínima 
referencia a porqué (sic) la pensión que disfrutaba el hoy demandante debía 
o no aumentarse conforme al incremento que sufrieron los sueldos básicos 
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de los trabajadores en activo, vigente hasta antes del 4 de enero de 1993, y ello 
se clarifica porque no hizo ni una sola alusión a pensión recibida y aumentos 
que pudo haber tenido, pues no se menciona ni una sola cantidad y mucho 
menos porcentaje alguno; agregado al hecho de que en la hoja 3 de la contes
tación de la demanda, la autoridad refirió cómo se integró la pensión otor
gada al C. ‘**********’, considerando el último año laborado, pero es el caso 
que de las demás hojas de toda la contestación de la demanda no se des
prende señalamiento alguno de que la pensión del enjuiciante se hubiere 
aumentado durante el periodo comprendido del 5 de enero de 1993 al 31 de 
diciembre de 2001, conforme a los incrementos que tuvieron los salarios bá
sicos de los trabajadores en activo, es más, la demandada ni siquiera refuta esa 
imputación del demandante; de ahí el porqué se tienen por ciertos los hechos 
que el C. ‘**********’, le imputa a la autoridad demandada; concluyéndose que 
la resolución impugnada es violatoria de los numerales 16 de la Cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos y 3, fracción V, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al carecer de los requi
sitos de motivación y fundamentación, en su aspecto material.—tocante 
a los argumentos de la autoridad demandada, en el sentido de que la carga de la 
prueba le corresponde al actor, no le asiste la razón, pues las pensiones, entre 
otras, por jubilación, son otorgadas por el propio instituto, y tocante a los in
crementos de que es objeto la misma, al ser concedidos por el legislador, 
dicha autoridad, sin gestión alguna, se encuentra obligada a aplicarlos, lo cual 
se explica por qué (sic) tiene todos los elementos para ello, como son el expe
diente del pensionado y sobre todo la información en cuanto a los años labora
dos, porque es precisamente ella quien otorga las pensiones; lo cual se traduce 
en que es la precitada autoridad quien debe probar si se han verificado los 
incrementos de pensión que por ley le corresponden al pensionado; máxime 
que cuando en el presente caso el demandante ha negado que su pensión por 
jubilación se le hubiera incrementado conforme a los aumentos que tuvieron 
los sueldos básicos de los trabajadores en activo, conforme al artículo 57, 
tercer párrafo, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, en su vigencia hasta el 4 de enero de 1993; negativa 
que conforme a los artículos 8 de la ley Federal de procedimiento adminis
trativo y 42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, tras
ladó la carga de la prueba a la autoridad, sin que al formularse la contestación 
de la demanda se exhibiera algún documento probatorio con el cual se de
mostrara que la pensión de referencia, se hubiera incrementado conforme 
se solicitó en el escrito de 20 de mayo de 2013.—Conforme a los artículos 217 
y sexto transitorio de la ley de amparo, tiene aplicación la jurisprudencia 
número 2a./J. 93/2013 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo i, julio de 2013, pleno y Salas, 
localizable con el registro iuS: 2004040, visible en la página 945, que dice: 
‘peNSióN del iSSSte. CarGa de la prueBa de SuS iNCremeNtoS eN 
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el JuiCio de Nulidad.’ (se transcribe).—No son óbice para la conclusión 
a que llegó esta H. Sala, los argumentos esgrimidos en la contestación de la 
demanda, que se resumieron en párrafos anteriores; en primera, porque la auto
ridad refirió que la cuota diaria de pensión de que disfrutaba la parte actora, 
fue correctamente integrada, lo cual en ningún momento le fue controvertido 
en la solicitud de 20 de mayo de 2013; agregado al hecho de que la autoridad 
fue totalmente omisa en señalar qué aumentos pudo obtener esa pensión en el 
periodo comprendido del 5 de enero de 1993 al 31 de diciembre de 2001, es más, 
también fue omisa en señalar en qué cantidades, porcentajes o montos se 
aumentó esa pensión en los años de 2002 a 2011, pues fue totalmente omisa 
en verter señalamiento al respecto; en segunda, porque en la hoja 3 de la con
testación de la demanda, la autoridad señala cómo se otorgó la pensión por 
jubilación al demandante, considerando el último año laborado; omitiendo pronun
ciarse en lo tocante a cómo pudo haberse incrementado la precisada pen
sión, en el periodo comprendido del 5 de enero de 1993 al 31 de diciembre de 
2001; aconteciendo similar situación por lo que hace a toda la contestación 
de la demanda; en tercera, porque la demandada se limita a hacer referencia 
a la aplicación del artículo 57, tercer párrafo, de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, en su vigencia a 
partir del 1o. de enero de 2002, omitiéndose pronunciar en cuanto a la refor
ma de ese precepto, vigente a partir del 5 de enero de 1993; en cuarto lugar, 
porque sobre las tesis de la Segunda Sección de la Sala Superior y Sexta Sala 
regional metropolitana, que se transcriben en las hojas 4 y 5 de la contes
tación de la demanda, en los términos de los artículos 217 y sexto transitorio 
de la ley de amparo, prevalece la jurisprudencia del décimo tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito, que se transcribió con 
anterioridad; en quinto lugar, porque la jurisprudencia número 2a./J. 114/2010, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que se transcribe en la hoja 15 de la contestación de la demanda, no tiene 
ninguna aplicación, porque se refiere al incremento de pensiones respecto 
de conceptos distintos al salario tabular, prima de antigüedad y quinquenios; 
cuando que lo analizado en el presente considerando, fue el aumento de 
pensión de acuerdo al incremento que tuvieron los sueldos básicos de los 
trabajadores en activo; en sexto lugar, porque en la hoja 3 de la contes
tación de la demanda, la autoridad señala cómo se integró la pensión por 
jubilación que se otorgó al C. ‘**********’, a partir del 1 de mayo de 1990, 
tomando en cuenta el último año laborado, lo cual no puede apoyar sus excep
ciones, porque en la solicitud de 20 de mayo de 2013, que obra en el folio 44 
de autos, así como en la demanda de nulidad, el actor en ningún momento 
controvirtió que la cuota diaria pensionaria de $**********, no hubiere 
sido correctamente calculada; y en séptimo lugar, porque las diferencias 
a cubrir al hoy demandante no pueden considerarse prescritas, lo cual se 
explica porque los artículos 112 de la ley Federal de los trabajadores al Ser
vicio del estado y 516 de la ley Federal del trabajo, no tienen ninguna aplicación, 
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el primero, porque tiene por objeto referirse a los nombramientos otorgados 
a favor de los trabajadores y de los acuerdos que fijen las condiciones gene
rales de trabajo, lo cual no tiene ninguna relación con las pensiones otor
gadas por el estado a sus trabajadores, en los diversos supuestos que la ley 
de la materia regula; y el segundo, porque se refiere a las relaciones de tra
bajo comprendidas en el artículo 123, apartado a, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, cuando que las relaciones de los trabajadores 
al servicio del estado se encuentran reguladas por el apartado B del propio 
numeral; y sí, por el contrario, resulta aplicable el numeral 186 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, que 
en ningún momento fue invocado en la contestación de la demanda, confor
me al cual es imprescriptible el derecho para reclamar los incrementos y las 
diferencias que resulten de las pensiones otorgadas.—en términos de los ar
tículos 217 y sexto transitorio de la ley de amparo, tiene aplicación la juris
prudencia número 2a./J. 114/2009, sustentada por la H. Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, septiembre de 2009, pleno 
y Salas, localizable con el registro iuS: 166335, visible en la página 644, que a 
la letra dice: ‘peNSioNeS Y JuBilaCioNeS del iSSSte. el dereCHo para 
reClamar SuS iNCremeNtoS Y laS diFereNCiaS Que de elloS reSul
teN, eS impreSCriptiBle.’ (se transcribe)." (fojas 356 frente a 358 vuelta).

Como se advierte de la parte conducente transcrita de la sentencia, la 
Sala Fiscal tuvo por cierto que la pensión del actor obtenida a partir del pri
mero de mayo de mil novecientos noventa, con posterioridad al cinco de enero 
de mil novecientos noventa y tres, no se aumentó en la forma en que se incremen
taron los sueldos básicos de los trabajadores en activo, en los términos del 
artículo 57, tercer párrafo, de la legislación en comento, vigente hasta el tres 
de enero de mil novecientos noventa y tres, sino que se aumentó en relación 
con el salario mínimo general vigente en el distrito Federal, sin que en la reso
lución impugnada se justificara la razón por la cual dicha pensión no debía 
aumentarse en los términos solicitados; como tampoco se señalaron en dicha 
resolución los pormenores que conduzcan al actor a conocer cuáles son los 
incrementos que ha tenido la mencionada pensión, en virtud de que, a juicio 
de la Sala Fiscal, "... no se dio cabal respuesta al hoy actor, pues la autoridad se 
limitó a invocar el artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, en su vigencia, por así señalarlo, de 
4 de enero de 1993, transcribiendo el propio numeral, pero con su reforma 
a partir del 1o. de enero del 2002, concluyendo que la pensión otorgada se 
había verificado conforme a ese numeral …" (foja 356 frente y vuelta).

asimismo, consideró que si bien el instituto, al contestar la demanda 
señaló cómo se integró la pensión del último año laborado, en forma alguna 
expuso la forma en que se integró dicho derecho laboral durante el periodo 
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del cinco de enero de mil novecientos noventa y tres al treinta y uno de di
ciembre de dos mil uno.

de lo que se sigue que deben desestimarse todos aquellos argumentos 
tendentes a acreditar que sí se realizaron los incrementos en los términos que 
establece el artículo 57, tercer párrafo, de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente del primero de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro al cuatro de enero de mil novecientos 
noventa y tres, en la medida en que, contra lo sostenido por la ahora recurrente, 
la resolución impugnada se resolvió en el sentido de que dicho precepto legal 
era inaplicable y que, por lo tanto, los incrementos no podrían efectuarse en 
los términos señalados por el pensionado solicitante.

al efecto es conveniente resaltar que, si en la resolución impugnada se 
sostuvo que la reforma al citado precepto legal no permite incrementar la pen
sión en los términos que lo solicitó el actor, no es dable que en la contestación 
de la demanda y en esta instancia, la autoridad demandada pretenda justifi
car que los incrementos los realizó conforme a derecho, ello en virtud de que 
tanto los fundamentos como las razones que sustentan el acto de autoridad 
deben constar indiscutiblemente en el propio documento y no en uno diverso.

de igual forma, debe desestimarse lo argumentado en el sentido de 
que el incremento en la pensión del actor se basó en el Índice Nacional de pre
cios al Consumidor, porque éste no ha homologado su cargo con el actual, lo 
anterior es así, debido a que, por una parte, son razonamientos que no cons
tan en la propia resolución impugnada, sino que se trajeron a la litis a través de 
la contestación de la demanda y del presente recurso, de tal modo que cons
tituyen un mejoramiento en la fundamentación y motivación, proceder que se 
encuentra prohibido por el primer párrafo del artículo 22 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, el cual es del siguiente tenor:

"artículo 22. en la contestación de la demanda no podrán cambiarse 
los fundamentos de derecho de la resolución impugnada. …"

Por otra parte, se desestiman tales argumentos, habida cuenta que 
el hecho de que en el supuesto de que el actor no haya realizado la homolo
gación que refiere, no es óbice para que el instituto demandado deba ajustar 
su actuación a lo dispuesto por el artículo 57, tercer párrafo, de la ley del insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente 
del primero de enero de mil novecientos ochenta y cuatro al cuatro de enero de 
mil novecientos noventa y tres, en los términos señalados por la Sala Fiscal, 
debido a que tal circunstancia (falta de homologación del cargo) es ajena al cum
plimiento de la obligación que le impone el mencionado precepto legal de 
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incrementar la cuota diaria de la pensión del actor al mismo tiempo y en la 
misma proporción en que se aumentaron los sueldos básicos de los trabaja
dores en activo.

Se afirma lo anterior, atento a que de la demanda de nulidad se des
prende que la pretensión del actor se hizo consistir en obtener la anulación de 
la resolución impugnada, en tanto que en ésta se le negó la obtención del dere
cho consistente en el incremento a su pensión en los términos del artículo 57, 
tercer párrafo, de la legislación del instituto, vigente hasta el cuatro de enero 
de mil novecientos noventa y tres.

así que, en términos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 
40 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, el cual es 
del siguiente tenor: "artículo 40. en los juicios que se tramiten ante este tri
bunal, el actor que pretende se reconozca o se haga efectivo un derecho 
subjetivo, deberá probar los hechos de los que deriva su derecho y la viola
ción del mismo, cuando ésta consista en hechos positivos y el demandado de 
sus excepciones."; el actor probó los hechos controvertidos al ofrecer como 
pruebas de su parte, entre otros documentos, la propia resolución impugnada, 
en la cual el instituto demandado le negó el derecho exigido (fojas 35 y 36); 
asimismo, demostró haber causado baja el treinta de abril de mil novecientos 
noventa (fojas 38 y 172).

de lo que se sigue que el actor cumplió con la carga probatoria que le 
impone el citado artículo 40 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, de demostrar el hecho de que la autoridad demandada le negó 
el incremento de su pensión en los términos del artículo 57, tercer párrafo, de la 
ley del instituto, vigente hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa 
y tres, no obstante tener derecho a ello al haber causado baja por jubilación 
el treinta de abril de mil novecientos noventa, es decir, durante la vigencia del 
citado precepto legal.

entonces, es inconcuso que el actor cumplió con la carga probatoria que 
le correspondía; consecuentemente, la demostración de un hecho distinto 
a los acreditados resulta ajeno a la obligación que le impone el mencionado 
artículo 57 de la ley en cita y el diverso 57, fracción iii, del estatuto orgá
nico del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, siendo este último del siguiente tenor:

"artículo 57. la dirección de prestaciones económicas, Sociales y Cul
turales, tendrá las funciones siguientes: … iii. mantener actualizados los datos 
del sistema de nóminas de las pensiones otorgadas al amparo de la ley del 
iSSSte cuyo pago corresponda al gobierno federal, y aplicar los incrementos 
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periódicos de las mismas, así como el pago de gastos de funeral de los pen
sionistas, autorizando, en su caso, el pago del cien por ciento del último 
sueldo básico, en los casos y términos previstos por la ley."

por ello, el argumento de que el actor, por no haber realizado la homo
logación respectiva generó que la autoridad demandada no hubiera proce
dido en los términos del correcto aumento de pensión, debe desestimarse.

asimismo, resulta inoperante lo argumentado en el sentido de que la 
Sala Fiscal le impone la obligación para que "nuevamente" el instituto se pro
nuncie sobre cuáles deben ser los incrementos de la pensión, desde que el 
actor obtuvo el derecho hasta la fecha, cuando en la contestación de la de
manda ya se detalló, fundó y motivó la forma en que se calculó dicha pensión, 
los incrementos que el sistema arrojó y que le han sido pagados al actor, de 
acuerdo a lo establecido por los artículos 14, 17 y 57, fracción iii, de la ley 
del instituto, vigente al momento en que el actor se pensionó.

ello es así, debido a que en la sentencia recurrida, la Sala Fiscal no 
impone al instituto demandado la obligación a que alude en el razonamiento 
que analiza, atento a que en la aludida sentencia se consideró que la resolu
ción impugnada adolece del vicio previsto en la fracción iV del artículo 51 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, esto es, que se 
emitió sin aplicar las disposiciones debidas, en cuanto al fondo del asunto, 
porque el instituto no aplicó el artículo 57, párrafo tercero, de la ley del ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente 
del primero de enero de mil novecientos ochenta y cuatro al cuatro de enero de 
mil novecientos noventa y tres, a fin de incrementar la pensión del actor en 
los términos señalados en dicho precepto legal.

de lo que se sigue que el vicio hallado no es relativo a la fundamen
tación y motivación como inexactamente lo plantea el instituto recurrente; 
por ende, el argumento en el sentido de que la sentencia lo obliga a fundar y 
motivar su proceder en cuanto a los incrementos de la pensión del actor, re
sulta inoperante.

de igual modo, se desestima el argumento en el sentido de que la 
pensión ha tenido incrementos cada año, mismos que se han visto reflejados 
en los talones de pago correspondientes, por lo que el instituto demandado, 
a decir de la recurrente, no ha omitido pagar los incrementos a la pensión del 
actor en los términos previstos por el artículo 57, tercer párrafo, de la ley en 
comento; lo anterior porque en la resolución impugnada, el propio instituto 
señaló que no había lugar a incrementar la pensión del actor en los términos 
del señalado precepto legal, vigente hasta el cuatro de enero de mil nove
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cientos noventa y tres, por lo que si en el juicio de nulidad y en la presente 
instancia pretende aducir lo contrario, esto es, que sí realizó los incrementos 
en los términos de dicho dispositivo legal, es inconcuso que pretende cambiar 
la fundamentación y motivación sostenida en la resolución impugnada, lo 
que resulta improcedente en términos del citado artículo 22 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo.

en el tercer concepto de agravio (foja 5), la autoridad recurrente sos
tiene que la Sala Fiscal actuó de manera ilegal al declarar la nulidad de la reso
lución impugnada, ya que si bien es cierto que el artículo 57, tercer párrafo, de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado sufrió modificaciones, éstas no fueron tomadas en cuenta para fijar 
los porcentajes otorgados a la pensión del actor, y aclara que en caso de que el 
incremento del Índice Nacional de precios al Consumidor fuere más alto que 
el de la plaza, se aplica este último.

refiere que la Sala Fiscal inadvirtió que con las pruebas ofrecidas por 
el actor no se acreditó que el instituto no haya aplicado los respectivos in
crementos que año con año va teniendo la plaza, y contrario a ello, con la tabla 
de incrementos que el instituto demandado ofreció como prueba se demos
tró que sí se aplicaron incrementos a la pensión del actor, lo cual se puede 
corroborar con los talones de pago exhibidos por el propio actor, de donde se 
advierte que se inició pagándole una cuota diaria de $**********, de "viejos 
pesos", y en la actualidad percibe la cantidad de $**********.

agrega que, en todo caso, la parte actora debió probar que no le fueron 
aplicados los incrementos demostrados por el instituto demandado, pues 
por su parte se encuentra plenamente acreditado que se han realizado los in
crementos de acuerdo a lo que establecía el artículo 57, párrafo tercero, de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
vigente en el momento de otorgarse la pensión al actor.

deben desestimarse los anteriores argumentos.

ello es así, en virtud de que, por una parte, en el juicio de nulidad no se 
expuso como litis el que no se hayan hecho incrementos a la pensión del actor, 
sino que esos incrementos no se realizaron en los términos del artículo 57, 
tercer párrafo, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, vigente del primero de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro al cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres, de ahí 
que el argumento en el sentido de que sí demostró haber hecho incremen
tos, incluso tomando como base el Índice Nacional de precios al Consumidor, 
corrobora la circunstancia de que la autoridad demandada no se ajustó a 
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lo dispuesto en el citado precepto legal, debido a que éste señala que los 
incrementos a la pensión deben realizarse al mismo tiempo y en la misma 
proporción en que se han incrementado los sueldos de los trabajadores 
en activo del empleo, y no con base en el Índice nacional de Precios al 
Consumidor, como lo alega la demandada, ahora recurrente.

Sin que en el presente caso se esté en la hipótesis de revertir la carga 
probatoria al actor para demostrar si se realizaron los incrementos en los tér
minos legales correspondientes, pues como ya se señaló, no se encuentra 
en la litis si se hicieron o no tales incrementos, debido a que tal como lo sos
tuvo la Sala Fiscal, es un hecho cierto que el instituto demandado negó al 
actor el incremento en su pensión respecto de los sueldos de los trabajadores 
en activo del empleo, en los términos del artículo 57, tercer párrafo, de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
vigente del primero de enero de mil novecientos ochenta y cuatro al cuatro de 
enero de mil novecientos noventa y tres, pues el incremento a que refiere la 
autoridad recurrente fue realizado, pero ilegalmente, con base en el Índice Nacio
nal de precios al Consumidor, según consta en la propia resolución impugnada.

por ello, el instituto demandado no puede ahora argumentar que corres
ponde al actor demostrar que no se hicieron tales incrementos, atento a que 
no se está en el supuesto de que el actor haya demandado la negativa de in
crementar su pensión, sino lo que está en litis es que tales incrementos no se 
realizaron en los términos del multicitado precepto legal vigente, del primero 
de enero de mil novecientos ochenta y cuatro al cuatro de enero de mil nove
cientos noventa y tres; es decir, se adujo que en la resolución impugnada la 
autoridad demandada negó el incremento respecto de los sueldos de los tra
bajadores en activo del empleo. por tanto, no existe la hipótesis planteada por 
la autoridad recurrente en el sentido de que el actor niegue lisa y llanamente 
que se hayan realizado incrementos a su pensión, de ahí que no es dable pre
tender involucrar cargas probatorias de hechos que no se encuentran en litigio.

en el cuarto concepto de agravio (fojas 5 y 6), la autoridad deman
dada argumenta que resultan inaplicables las tesis y jurisprudencias invo
cadas por la Sala Fiscal en la sentencia recurrida, debido a que no basta la 
existencia de criterios del poder Judicial de la Federación en los que deter
minen que el sueldo básico para efectos del cálculo de la pensión se integra con 
las cantidades que percibió la parte actora como trabajador, de manera regular, 
periódica y continua, dado que también es criterio del máximo tribunal de la 
Nación, que se debe demostrar que respecto de ellas se pagaron cuotas y 
aportaciones de seguridad social, para que puedan tomarse en cuenta en el 
cálculo de la cuota de pensión, pues de lo contrario se causaría un perjuicio 
al patrimonio del instituto.
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al respecto cita el rubro de la jurisprudencia 2a./J. 126/2008, de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
página 230, tomo XXViii, septiembre de 2008, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, intitulada: "peNSióN JuBilatoria de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la BaSe Salarial para Su 
CÁlCulo Se iNteGra por loS CoNCeptoS de Sueldo, SoBreSueldo 
Y CompeNSaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007)."

la autoridad demandada dice que en cuanto a los conceptos que fue
ron tomados en cuenta por el instituto para realizar el cálculo de la pensión, 
se consideró lo establecido en la hoja única de servicios, en la que aparecen 
los conceptos de sueldo y quinquenios de los dos últimos periodos cotizados al 
instituto, los cuales fueron también referidos al contestar la demanda.

deben desestimarse los anteriores argumentos.

por una parte, porque de la sentencia recurrida no se advierte criterio 
jurisprudencial alguno en el que se señale que el sueldo básico, para efectos 
del cálculo de la pensión, se integra con las cantidades que percibió la parte 
actora como trabajador, de manera regular, periódica y continua, atento a que 
los criterios jurisprudenciales en los que se apoyó la Sala Fiscal son los 
siguientes:

Jurisprudencia i.10o.a. J/2, del décimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, consultable en la página 1063, tomo XiV, 
agosto de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
del siguiente contenido:

"peNSioNeS JuBilatoriaS. la apliCaCióN del artÍCulo 57 de 
la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS 
traBaJadoreS del eStado, eN Su teXto ViGeNte a partir del CiNCo 
de eNero de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y treS, a peNSioNeS adQui
ridaS CoN aNterioridad a diCHa reForma, eS Violatoria de la 
GaraNtÍa de irretroaCtiVidad.—la jubilación constituye una prestación 
remunerativa de seguridad social que adquiere el trabajador por haber llegado 
a determinada edad, por el tiempo que prestó sus servicios o por causa de 
incapacidad física o mental. en tratándose de los trabajadores al servicio del 
estado, ese derecho encuentra sustento jurídico en el artículo 123, apartado 
B, fracción Xi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 
se reglamenta en los artículos del 48 al 62 de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado. para efecto de determinar 
la cuantía de tal remuneración, el artículo 57 del último ordenamiento jurí
dico invocado preveía, hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa y 
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tres, el incremento de las pensiones jubilatorias al mismo tiempo y en la misma 
proporción en que aumentaran los sueldos básicos de trabajadores en activo; 
pero ese mismo precepto con la reforma que sufrió, y que entró en vigor a partir 
del cinco del mes y año en cita, establece ahora como parámetro para deter
minar el incremento de las pensiones, el aumento que tenga el salario mínimo 
general vigente para el distrito Federal. ahora bien, si se tiene en cuenta que 
el derecho a la pensión se adquiere a partir del momento en que el trabajador 
ha prestado el número de años de servicio requerido, cuando llega a deter
minada edad o al verse privado total o parcialmente de su capacidad física o 
mental, de ello resulta que, atendiendo a la teoría de los derechos adquiridos, 
si ese derecho a la jubilación o la jubilación misma, se obtuvo por el trabaja
dor al servicio del estado con anterioridad al cinco de enero de mil novecientos 
noventa y tres, el incremento de la pensión a que tiene derecho debe surgir y 
calcularse al mismo tiempo y en la misma proporción que aumenten los suel
dos básicos de los trabajadores en activo; lo anterior se dice, porque el in
cremento de la pensión en tales términos constituye un derecho que ingresó 
al patrimonio del trabajador como legítimamente adquirido, que le permite 
mantener un nivel de vida y una posición económica y social similar a la que 
disfrutaba cuando aún trabajaba y a la que corresponde al personal en activo, 
de manera que ese derecho adquirido no puede ser afectado por la aplicación de 
una norma posterior que lo limite o que lo modifique en forma negativa, como 
ocurre en el caso, con la pretendida aplicación del texto vigente de dicho pre
cepto, que limita el incremento de las pensiones en proporción al aumento 
del salario mínimo general vigente para el distrito Federal."

Jurisprudencia 2a./J. 93/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 945, libro XXii, tomo 
1, julio de 2013, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, del siguiente tenor:

"peNSióN del iSSSte. CarGa de la prueBa de SuS iNCremeN
toS eN el JuiCio de Nulidad.—acorde con el sistema de distribución de 
cargas probatorias que rige en el juicio de nulidad, conforme a los artículos 
40 y 42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, si el 
actor expone un hecho positivo como apoyo de su pretensión jurídica debe 
probarlo, pero la autoridad tiene la carga de acreditar los hechos en que sus
tenta su resolución, cuando el afectado los niegue lisa y llanamente. de esta 
manera, si en el juicio de nulidad la parte actora sustenta su pretensión 
(nulidad de resolución expresa o negativa ficta), en el hecho de que el insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado no ha 
efectuado los incrementos a las pensiones al mismo tiempo y en la misma 
proporción que a los salarios de los trabajadores en activo, y el instituto de
mandado afirma, en la resolución expresa que da respuesta a la solicitud o 
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en la contestación a la demanda en el juicio de nulidad en que se impugna la 
negativa ficta, que ha realizado los incrementos correctamente y de acuerdo 
con el sistema vigente hasta el 4 de enero de 1993, es inconcuso que debe 
probar los hechos en que motiva el contenido de la resolución expresa o de 
la que motivó la negativa ficta, específicamente que ha calculado y pagado los 
incrementos a la pensión jubilatoria correctamente, con apoyo en el artículo 57 
de la ley que rigió al citado instituto hasta la fecha referida, justamente por
que en el juicio de nulidad el pensionado actor ha negado que haya sido así, 
lo que representa una negativa lisa y llana; además, porque es obligación del 
instituto realizar los incrementos a las pensiones, lo que debe justificar 
debidamente."

Jurisprudencia 2a./J. 114/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 644, tomo XXX, Septiembre de 
2009, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del si
guiente contenido:

"peNSioNeS Y JuBilaCioNeS del iSSSte. el dereCHo para reCla
mar SuS iNCremeNtoS Y laS diFereNCiaS Que de elloS reSulteN, 
eS impreSCriptiBle.—Conforme al artículo 186 de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta 
el 31 de marzo de 2007 (cuyo contenido sustancial reproduce el numeral 248 
de la ley relativa vigente) es imprescriptible el derecho a la jubilación y a la pen
sión, dado que su función esencial es permitir la subsistencia de los trabaja
dores o sus beneficiarios. en esa virtud, también es imprescriptible el derecho 
para reclamar los incrementos y las diferencias que resulten de éstos. Bajo 
este tenor, tal derecho no se encuentra ubicado en ninguno de los supuestos 
sujetos a prescripción del numeral en comento, sino en la hipótesis general 
de que el derecho a la jubilación y a la pensión es imprescriptible, porque dichas 
diferencias derivan directa e inmediatamente de esos derechos otorgados al 
pensionado y cumplen la misma función."

de la transcripción de las jurisprudencias citadas por la Sala Fiscal, en 
apoyo a las consideraciones que sostienen la sentencia, no se advierte alguna 
que establezca que el sueldo básico, para efectos del cálculo de la pensión, 
se integra con las cantidades que percibió la parte actora como trabajador, de 
manera regular, periódica y continua, como lo alega el instituto demandado, 
pues la primera de las jurisprudencias transcritas se ocupa de la aplicación 
retroactiva del artículo 57 de la ley del instituto, vigente a partir del cinco de 
enero de mil novecientos noventa y tres, prohibida en el artículo 14 constitu
cional; la segunda de las tesis jurisprudenciales analiza el tema relativo a quién 
corresponde la carga probatoria, cuando el actor niega lisa y llanamente que 
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se le hayan efectuado los incrementos correspondientes a su pensión; mien
tras que el tercer criterio jurisprudencial se ocupa de examinar la imprescripti
bilidad del derecho a exigir los incrementos en la pensión y diferencias que 
de ellos resulten; pero en forma alguna establecen que el sueldo básico, para 
efectos del cálculo de la pensión, se integra con las cantidades que percibió 
la parte actora como trabajador, de manera regular, periódica y continua, de 
ahí que el argumento en ese sentido deba desestimarse.

aunado a ello, es de señalar que de la sentencia recurrida tampoco se 
desprende un pronunciamiento en el que se obligue al instituto demandado 
a incrementar la pensión en los anteriores términos, sino que se ciñe al men
cionado instituto a emitir otra resolución en relación con la petición que le fue 
formulada, en la que aplique los incrementos en los términos del artículo 57, 
tercer párrafo, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, vigente del primero de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro al cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres, "… en 
el periodo comprendido del 5 de enero de 1993 al 31 de diciembre de 2001; 
y del 1 de enero de 2002 en adelante, en aplicación de ese artículo 57, tercer 
párrafo, vigente a partir de esta última fecha, sólo en el caso de que el in
cremento que hubieren tenido los Índices Nacionales de precios al Consu
midor fuera mayor a los aumentos de los sueldos básicos de los trabajadores 
en activo, incremente la pensión del demandante conforme a esos índices, por 
así permitirlo el numeral 14 de la Carta magna, cuando beneficie al interesado, 
pero si ese incremento de dichos índices es menor al incremento de los suel
dos básicos de los trabajadores en activo, sigue imperando la aplicación del 
invocado numeral 57, tercer párrafo, en su vigencia hasta el 4 de enero de 1993, 
esto es, que la pensión por jubilación debe seguirse incrementando conforme 
se aumenten los sueldos básicos de los trabajadores en activo; incremento de 
pensión que también comprende el pago de las diferencias que resultaren, el 
cual deberá comprender desde el momento en que se aumente esa pensión 
y hasta la fecha en que se emita la resolución respectiva; debiéndose igual
mente cubrir las diferencias de aguinaldos que resulten de todos esos años; 
pensión ya incrementada que es la que deberá de regir en el futuro, debiéndose 
aumentar conforme a lo ya señalado."; pero en forma alguna indicó los con
ceptos que tenían que tomarse en cuenta para el cálculo de la pensión, como 
en forma inexacta lo refiere la autoridad inconforme.

por las razones expuestas, resulta inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 
126/2008, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página 230, tomo XXViii, septiembre de 2008, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del siguiente contenido:

"peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. la BaSe Salarial para Su CÁlCulo Se iNteGra por loS 
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CoNCeptoS de Sueldo, SoBreSueldo Y CompeNSaCióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).—de la interpretación sistemática 
de los artículos 32, 33, 35, primero y tercero transitorios de la reforma publi
cada en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1984, a la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, se advierte que el sueldo o 
salario consignado en los tabuladores regionales para cada puesto se integra 
por los conceptos de sueldo, sobresueldo y compensación y, por ende, es equi
valente al sueldo básico previsto en el artículo 15 de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente hasta 
el 31 de marzo de 2007, tan es así que los artículos 17 y trigésimo quinto tran
sitorio de la ley de dicho instituto, en vigor a partir del 1 de abril de 2007 es
tablecen, respectivamente, que el sueldo básico que se tomará en cuenta 
para determinar el monto de las cuotas y aportaciones al referido instituto así 
como de los beneficios económicos a que tienen derecho los trabajadores suje
tos a su régimen, será el sueldo del tabulador regional que para cada puesto 
se haya señalado y que el cálculo de dicho sueldo básico en ningún caso podrá 
dar por resultado una cantidad menor al sueldo básico establecido en la ley 
abrogada. por tanto, el salario base para calcular el monto de las pensiones 
jubilatorias otorgadas durante la vigencia de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado abrogada, se integra por los 
conceptos de sueldo, sobresueldo y compensación, en la inteligencia de que 
dicha base salarial no podrá exceder de 10 veces el salario mínimo general 
que dictamine la Comisión Nacional de los Salarios mínimos, por disposición 
expresa del artículo 15 de la última ley citada."

lo anterior, porque como ya se señaló, dentro de la sentencia recurrida 
no fue materia de litis la forma de integrar el sueldo básico para el incremento 
de la pensión del actor.

en las condiciones apuntadas, al haberse desestimado los argumentos 
expuestos por la inconforme, lo procedente es confirmar la sentencia materia 
del presente medio de defensa, en la que se declaró la nulidad en los tér
minos de la resolución impugnada, con fundamento en los artículos 51, frac
ción IV y 52, fracción IV, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, al haberse dictado sin aplicar las disposiciones debidas, en 
cuanto al fondo del asunto.

por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia sujeta a revisión.

SeGuNdo.—Se declara la nulidad de la resolución impugnada, en los 
términos señalados en la sentencia recurrida.
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Notifíquese; con el testimonio correspondiente devuélvanse los autos a 
la Sala de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados Jorge Higuera Corona, 
Francisco Javier Cárdenas ramírez y José eduardo téllez espinoza, siendo 
ponente el segundo de los nombrados. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como a 
lo dispuesto en el artículo 92 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las atribuciones de los 
órganos en materia de transparencia, así como los procedimientos de 
acceso a la información pública y protección de datos personales, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn dEL ISSSTE. CARgA dE LA PRuEBA dEL dERECHO 
AL InCREMEnTO COnFORME AL ARTÍCuLO 57 dE LA LEY dEL 
InSTITuTO, VIgEnTE HASTA EL 4 dE EnERO dE 1993. en térmi
nos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 40 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, del siguiente tenor: "en 
los juicios que se tramiten ante este tribunal, el actor que pretende se 
reconozca o se haga efectivo un derecho subjetivo, deberá probar los 
hechos de los que deriva su derecho y la violación del mismo, cuando 
ésta consista en hechos positivos y el demandado de sus excepciones."; 
en un juicio contencioso administrativo en el que se pretenda la nuli
dad de la resolución que negó a la parte actora el incremento de su 
pensión en los términos señalados por el artículo 57 de la ley del ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
vigente hasta el 4 de enero de 1993, esto es, "al mismo tiempo y en la 
misma proporción en que aumenten los sueldos básicos de los tra
bajadores en activo", la parte actora cumple con la carga probatoria si 
acredita que el instituto demandado le negó tal derecho y que se en
cuentra en el supuesto de la norma, por haber obtenido tal derecho 
laboral durante la vigencia del precepto; consecuentemente, la parte 
actora no está obligada a demostrar un hecho distinto, por ejemplo, la 
homologación de la plaza que tenía el trabajador con la actual, pues 
resulta una circunstancia diversa a la carga probatoria que le corres
ponde en este supuesto. por ello, el citado instituto debe ajustar su actua
ción a lo dispuesto por el artículo 57, tercer párrafo, de la ley del instituto 
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de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vi
gente del 1o. de enero de 1984 al 4 de enero de 1993, debido a que la 
circunstancia de obligar a demostrar un hecho distinto es ajena al cum
plimiento de la obligación que le impone el mencionado precepto legal 
de incrementar la cuota diaria de la pensión del actor al mismo tiempo 
y en la misma proporción en que se aumentaron los sueldos básicos 
de los trabajadores en activo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A. J/12 (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 22/2014. 
Subdelegado de prestaciones de la delegación estatal en tlaxcala del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado. 13 de agosto de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretaria: 
angélica torres Fuentes.

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 30/2014. 
titular de la unidad Jurídica y encargado de la defensa del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, delegación tlaxcala. 3 de sep
tiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. 
Secretaria: maría del rosario Hernández García.

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 36/2014. 
titular de la unidad Jurídica del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra
bajadores del estado, delegación tlaxcala. 19 de septiembre de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Jorge Higuera Corona. Secretaria: maría luisa aceves Herrera.

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 28/2014. 
Subdelegado de prestaciones de la delegación estatal en tlaxcala del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado. 19 de septiembre 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secreta
rio: Salvador alejandro lobato rodríguez.

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 31/2014. 
Subdelegado de prestaciones de la delegación estatal en tlaxcala del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado. 19 de septiembre 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secreta
rio: Salvador alejandro lobato rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PEnSIOnES PARA LOS TRABAJAdORES dEL gOBIERnO dEL ES
TAdO dE OAXACA. LOS ARTÍCuLOS 6, FRACCIÓn III, 18, PÁRRAFO 
SEgundO Y OCTAVO TRAnSITORIO dE LA LEY RELATIVA, QuE 
dISPOnEn QuE QuIEnES AdQuIERAn EL CARÁCTER dE JuBILA 
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dOS dEBEn APORTAR EL 9% dE Su PEnSIÓn PARA InCREMEnTAR 
EL FOndO RESPECTIVO, SOn InCOnVEnCIOnALES E InCOnSTI
TuCIOnALES, AL dESATEndER LOS ARTÍCuLOS 26, nuMERAL 3 Y 
67, InCISO B), dEL COnVEnIO nÚMERO 102 dE LA ORgAnIZACIÓn 
InTERnACIOnAL dEL TRABAJO Y VIOLAR EL dERECHO HuMAnO 
A LA IguALdAd.

amparo eN reViSióN 146/2014. 26 de aGoSto de 2014. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: roBerto GómeZ arGÜello. SeCretaria: 
liZBetH aCeVedo CruZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—el estudio de los agravios propuestos conduce a determinar 
lo siguiente: 

********** reclamó, en el juicio de amparo de origen, de las autorida
des señaladas como responsables, los siguientes actos:

"iii. autoridades responsables: 1) el H. Congreso del estado libre y 
Soberano de oaxaca; 2) el Gobernador Constitucional del estado libre y Sobe
rano de oaxaca; 3) el secretario general de Gobierno del estado libre y So
berano de oaxaca; 4) la C. encargada del periódico oficial del estado de 
oaxaca; 5) los CC. integrantes del Consejo directivo de pensiones del estado 
de oaxaca, y 6) el C. director general de la oficina de pensiones del es
tado de oaxaca.—iV. actos reclamados: 1) del H. Congreso del estado libre y 
Soberano de oaxaca, se reclama el estudio, dictaminación, discusión y apro
bación del decreto Número 885 por el que se aprueba la ley de pensiones 
para los trabajadores del Gobierno del estado de oaxaca, publicada en el perió
dico oficial del estado el 28 de enero de 2012, en vigor a partir del 29 de enero 
siguiente, específicamente, los artículos 6, fracción iii, 18, párrafo segundo y 
octavo transitorio, primer párrafo, de dicha ley, que a la letra dicen: (trans
cribe artículos).—2) del C. Gobernador Constitucional del estado libre y So
berano de oaxaca, se reclama la aprobación, expedición, promulgación y 
publicación del decreto Número 885 por el que se aprueba la ley de pen
siones para los trabajadores del Gobierno del estado de oaxaca, publicada 
en el periódico oficial del estado el 28 de enero de 2012, en vigor a partir del 
29 de enero siguiente, específicamente los artículos 6, fracción iii, 18, párrafo 
segundo y octavo transitorio, primer párrafo, de dicha ley, cuyos contenidos 
ya fueron transcritos en el inciso 1) que antecede de este apartado.—3) del 
C. Secretario general de Gobierno del estado libre y Soberano de oaxaca, 
se reclama el refrendo del decreto Número 885 por el que se aprueba la ley 
de pensiones para los trabajadores del Gobierno del estado de oaxaca, publi
cada en el periódico oficial del estado el 28 de enero de 2012, en vigor a 
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partir del 29 de enero siguiente, específicamente los artículos 6, fracción iii, 
18, párrafo segundo y octavo transitorio, primer párrafo, de dicha ley, cuyos 
contenidos ya fueron transcritos en el inciso 1) que antecede de este apar
tado.—4) de la C. encargada del periódico oficial del estado de oaxaca, se 
reclama la publicación del decreto Número 885 por el que se aprueba la ley 
de pensiones para los trabajadores del Gobierno del estado de oaxaca, publi
cada en el periódico oficial del estado el 28 de enero de 2012, en vigor a partir 
del 29 de enero siguiente, en específico los artículos 6, fracción iii, 18, párrafo 
segundo y octavo transitorio, primer párrafo, de dicha ley, cuyos contenidos 
ya fueron transcritos en el inciso 1) que antecede de este apartado.—5) de las 
autoridades mencionadas en los incisos 5) y 6) del apartado que antecede, 
en su carácter de ejecutoras, se les reclaman los actos de aplicación y eje
cución conjunta e individualmente a la suscrita, de los artículos 6, fracción 
iii, 18, párrafo segundo y octavo transitorio, primer párrafo, de la ley de pen
siones para los trabajadores del Gobierno del estado de oaxaca, publicada 
en el periódico oficial del estado el 28 de enero de 2012, en vigor a partir del 
29 de enero siguiente, cuyos contenidos ya fueron transcritos en el inciso 1) 
que antecede de este apartado, como son: a) el oficio número **********, 
emitido el 24 de septiembre de 2013 por el C. director general de la oficina de 
pensiones del estado de oaxaca, que contiene el primer acto de aplicación 
de los artículos 6, fracción iii, 18, párrafo segundo y octavo transitorio, primer 
párrafo, de la ley de pensiones para los trabajadores del Gobierno del estado 
de oaxaca, publicada en el periódico oficial del estado el 28 de enero de 2012, 
en vigor a partir del 29 de enero siguiente, pues me comunica que el Consejo 
directivo de pensiones del estado de oaxaca, en sesión celebrada el 24 de 
septiembre de 2013, analizó mi solicitud de pensión por jubilación, emitiendo 
el respectivo acuerdo que transcribe en el oficio reclamado, refiriéndose al dic
tamen que emite dicho consejo en el que acuerda que es procedente auto
rizar mi solicitud de pensión por jubilación por un monto mensual, la cual se 
concede por el 100% del sueldo base que percibe un técnico especializado 
13 ‘C’, que es de $********** (**********00/100 m.N.), además de infor
marme que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción iii, 
18, párrafo segundo y transitorio octavo, de la ley de pensiones para los tra
bajadores del Gobierno del estado de oaxaca, se hará un descuento del 9% 
al monto de mi pensión para el Fondo de pensiones; b) todos los actos, reso
luciones, omisiones y órdenes tendientes a la estricta observancia y aplicación 
en mi perjuicio de los artículos 6, fracción iii, 18, párrafo segundo y octavo tran
sitorio, primer párrafo, de la ley de pensiones para los trabajadores del Go
bierno del estado de oaxaca, publicada en el periódico oficial del estado el 
28 de enero de 2012, en vigor a partir del 29 de enero siguiente, cuya incons
titucionalidad se reclama; c) toda orden y/o resolución que hayan emitido o 
emitan, apoyándose en los artículos 6, fracción iii, 18, párrafo segundo y octa
vo transitorio, primer párrafo, de la ley de pensiones para los trabajadores 
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del Gobierno del estado de oaxaca, publicada en el periódico oficial del estado 
el 28 de enero de 2012, en vigor a partir del 29 de enero siguiente, para que la 
oficina de pensiones del estado de oaxaca descuente y retenga del monto 
de mi pensión por jubilación, el importe equivalente al nueve por ciento (9%) de 
mi pensión, correspondiente a las cuotas para constituir el fondo de pensio
nes; d) todos los actos, órdenes, resoluciones, determinaciones y consecuen
cias legales y naturales que se deriven de los anteriores actos reclamados, y 
que se hacen consistir en que dichas responsables se abstengan de ejecutar 
o de seguir ejecutando todo descuento y retención del monto de mi pensión 
por jubilación que actualmente vengo disfrutando, así como la cancelación de 
la misma, dado que tal pensión es la única fuente de sustento económico 
con que cuento como ex trabajadora del gobierno del estado de oaxaca y de 
mis dependientes económicos; e) la devolución de todos los descuentos que 
se realicen al monto de mi pensión con base en los artículos 6, fracción iii, 18, 
párrafo segundo y octavo transitorio, primer párrafo, de la ley de pensiones para 
los trabajadores del Gobierno del estado de oaxaca, publicada en el perió
dico oficial del estado el 28 de enero de 2012, en vigor a partir del 29 de enero 
siguiente, cuya inconstitucionalidad se reclama."

los preceptos de la ley de pensiones para los trabajadores del Gobier
no del estado de oaxaca, señalados como reclamados, son del tenor siguiente: 

"artículo 6. el fondo de pensiones se constituirá con: 

"i. las aportaciones a cargo del gobierno del estado de oaxaca, equiva
lentes al 18.5% del sueldo de los trabajadores, y el 18.5% de las pensiones de 
jubilados y pensionados;

"ii. las cuotas a cargo de los trabajadores, equivalentes al 9% de su 
sueldo base;

"iii. las cuotas de los jubilados, equivalentes al 9% de su pensión;

"iV. las cuotas de los pensionados, equivalentes al 9% de su pensión;

"V. las aportaciones extraordinarias que para estos casos fije en sus 
presupuestos el gobierno del estado de oaxaca; 

"Vi. los intereses, rentas, plusvalías y demás utilidades que se obten
gan con la inversión del fondo de pensiones;

"Vii. el importe de los descuentos, intereses y pensiones que cadu
quen o prescriban a favor del fondo de pensiones;
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"Viii. las donaciones, herencias, legados y cualesquiera otras aporta
ciones de carácter civil o de cualquier naturaleza que se hagan a favor de la 
oficina de pensiones;

"iX. todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera la oficina de 
pensiones, así como el producto de los mismos, en su caso; y, 

"X. Con el importe de las rentas, ventas o productos a que se refiere la 
fracción iV del artículo 78 de este ordenamiento."

"artículo 18. por lo que hace a las cuotas de los trabajadores a que se 
refiere la fracción ii del artículo 6 de esta ley, las dependencias harán su en
trega quincenal a la oficina de pensiones, debiéndose encargar de hacer 
los respectivos descuentos del nueve por ciento que corresponde a los tra
bajadores, en el momento de cubrirles sus remuneraciones.

"por lo que respecta a los jubilados y pensionados, la oficina de pensio
nes descontará del monto de sus respectivas pensiones, las cuotas a las que 
se refieren las fracciones iii y iV del artículo 6 de esta ley.

"asimismo, el gobierno del estado de oaxaca hará su entrega quin
cenal a la oficina de pensiones del total de aportaciones a que se refiere el 
artículo 6 correspondiente a trabajadores, jubilados y pensionados."

"transitorio:

"…

"octavo. a partir de que los trabajadores incorporados antes de la vi
gencia de esta ley adquieran el carácter de jubilados o pensionados, con
tribuirán con una cuota equivalente al nueve por ciento de su pensión, importe 
que la oficina de pensiones retendrá, valiéndose del procedimiento señalado 
en el artículo 18 de esta ley, debiéndose encargar de hacer los descuentos 
respectivos al momento de cubrirles sus numerales.

"por lo que respecta a las aportaciones del 18.5% que el gobierno del 
estado se obliga a realizar al fondo de pensiones, estas las enterará con apego 
a lo señalado en el artículo 18 de esta ley."

ahora, las hipótesis contenidas en los preceptos en cuestión, relativas al 
descuento del nueve por ciento para el fondo de pensiones, aparecen apli
cadas a la jubilada quejosa, pues de autos se desprende que obtuvo su pensión 
por jubilación por dictamen de veinticuatro de septiembre de dos mil trece 
(foja 14):
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de la imagen anterior se aprecia que se hizo la reducción a la pensión 
jubilatoria que recibiría la quejosa, supuesto en el cual cobra vigencia la apli
cación de los preceptos transcritos, para el accionante, quien obtuvo su pen
sión durante la vigencia de la normatividad reformada.

de dicha demanda de garantías tocó conocer al Juzgado Segundo de 
distrito en el estado de oaxaca, el cual, por auto de veinte de diciembre de dos 
mil trece, ordenó registrarla con el número 1626/2013 y la admitió a trámite 
(fojas 16 y 17).
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Seguido el juicio por todas sus etapas, el Juez Federal celebró la audien
cia constitucional el veinte de febrero de dos mil catorce (foja 88); y el dieci
nueve de mayo siguiente dictó la sentencia respectiva (fojas 89 a 104), donde 
concedió a la quejosa la protección federal solicitada, esencialmente porque 
los artículos 6, fracción iii, 18, párrafo segundo y octavo transitorio, párrafo pri
mero, de la ley de pensiones para los trabajadores del Gobierno del estado de 
oaxaca, al obligar a la jubilada a aportar el 9% de su salario al fondo de pen
siones, contravienen el principio de equidad tributaria, pues otorgan un trato 
análogo o similar a dicha jubilada respecto de los trabajadores laboralmente 
activos, para el cobro del tributo relativo al fondo de pensiones, a pesar de 
que ambos sujetos poseen calidades distintas y se encuentran en situacio
nes jurídicas y de hecho diferentes.

ahora, dice la recurrente en sus agravios: el Juez no se pronuncia sobre 
el único concepto de violación que hizo valer, dejando de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, pues en tal argumento hizo valer la inconstituciona
lidad de los artículos 6, fracción iii, 18, párrafo segundo y octavo transitorio 
de la ley de pensiones, por violar las garantías de seguridad social conte
nidas en los artículos 123, párrafos primero y segundo, apartado a, fracción 
Viii y apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución Federal; 138, frac
ción iV y 139 de la Constitución del estado, pues de haberlo estudiado, los 
efectos de la concesión podrían haber sido mayores. 

Que del estudio y análisis que se realice a la demanda de amparo, podrá 
advertirse que los conceptos de violación expuestos por la quejosa están en
caminados a demostrar que los artículos tildados de inconstitucionales, son 
violatorios de las garantías de seguridad social consagradas en los artículos 
123, apartado a, fracción Viii y apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Cons
titución Federal y 138, fracción ii y 139 de la Constitución estatal, para lo cual 
expuso, entre otros argumentos, que mediante una ley secundaria se imponen 
cargas o descuentos a una pensión por jubilación que en el espíritu del legis
lador constitucionalista no estaban previstas, ya que su intención siempre fue 
que no se restringiera dicho derecho, máxime que la pensión fue obtenida en 
atención a los años de servicios previstos por la ley de la materia y a las apor
taciones que se realizaron al fondo de pensiones en la etapa de vida activa 
laboral, lo que permite advertir que imponer restricciones como la prevista en 
los preceptos que se tildan de inconstitucionales, resulta contrario a la protec
ción que la Constitución le otorga a la jubilación, como una remuneración digna 
para lograr satisfacer las necesidades básicas del pensionado y las de su 
familia después de que concluya su periodo productivo, sin necesidad de 
seguir aportando para fin alguno; además de los restantes argumentos que 
expuso en su demanda y que no estudió ni resolvió el Juez a quo.
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dice literalmente la recurrente, que el Juez Federal no fundó ni motivó 
debidamente su proceder para "negar el amparo demandado" en los térmi
nos en que lo hizo, ni expuso razón alguna para no estudiar el único concepto 
de violación de la demanda de amparo.

Que el Juez tampoco se pronunció respecto de las tesis aisladas y juris
prudenciales que citó en su demanda, de rubros: "peNSióN JuBilatoria. 
GoZa de proteCCióN CoNtra emBarGo, CompeNSaCióN o deSCueNto 
HaSta por el moNto eStaBleCido eN el artÍCulo 109, FraCCióN iii, 
de la leY del impueSto SoBre la reNta."; "iNStituto de SeGuridad Y 
SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado de SoNora. el 
artÍCulo 60 BiS B de la leY relatiVa, al oBliGar a loS peNSioNadoS 
a aportar el 10% de Su perCepCióN al FoNdo de peNSioNeS, Viola 
el priNCipio de preViSióN SoCial iNmerSo eN el artÍCulo 123, apar
tado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), de la CoNStituCióN Federal."; "peN
SióN por ViudeZ. el artÍCulo 51, FraCCióN ii, iNCiSo C), de la leY 
del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBa
JadoreS del eStado, al reStriNGir el dereCHo a reCiBirla, Viola 
la GaraNtÍa SoCial preViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, FraC
CióN Xi, iNCiSo a), de la CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de marZo de 2007)." y "peNSióN por ViudeZ. el artÍCulo 
51, FraCCióN ii, iNCiSo C), Y pÁrraFoS aNtepeNÚltimo Y Último, de la 
leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS tra
BaJadoreS del eStado Viola la GaraNtÍa SoCial preViSta eN el 
artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), CoNStituCioNal.", 
teniendo la obligación de hacerlo en torno a la aplicabilidad o inaplicabilidad 
de los citados criterios al caso concreto.

Son infundados los agravios.

en efecto, el Juez Federal, en su resolución, en suplencia de la deficien
cia de la queja, estimó que las aportaciones económicas previstas en los artícu
los 6, fracción iii, 18, párrafo segundo y octavo transitorio, párrafo primero, de la 
ley de pensiones para los trabajadores del Gobierno del estado de oaxaca, 
son destinadas para que se pueda brindar seguridad social y constituyen el 
patrimonio de la oficina de pensiones del gobierno del estado, por lo que se 
encuentran sujetas a los principios de justicia fiscal previstos en la fracción 
iV del artículo 31 de la Constitución Federal; que tales aportaciones violan el 
principio de equidad tributaria establecido en el citado numeral 31, ya que 
los trabajadores y los jubilados se encuentran en situaciones jurídicas dife
rentes, puesto que el trabajador en activo está siendo obligado a realizar las 
aportaciones de seguridad social correspondientes, esto con el objeto de que, 
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una vez cumplidos los requisitos legales, sea susceptible de obtener una 
pensión, ya sea por jubilación o cualquiera otra; por su parte, el jubilado se 
encuentra en una situación diferente, toda vez que éste ya cumplió con los 
requisitos legales para la obtención de una pensión, además de que dicho esta
tus jurídico se atribuye a las personas que se encuentran en una situación 
de retiro, cuando ya han pasado por la diversa hipótesis de trabajadores en 
activo, etapa en que prestaron sus servicios al estado en donde, a su vez, ero
garon a manera de aportaciones de seguridad social un determinado porcen
taje de su salario para el rubro de pensiones, para después estar en aptitud de 
acceder a una pensión y, no obstante lo anterior, se le descuenta el 9% para 
el fondo de pensión; lo que conlleva a que el legislador local da un trato igual, 
similar o análogo a contribuyentes que se encuentran en diferente hipótesis 
jurídica de causación (trabajadores laboralmente activos y jubilados), contra
viniendo de esa manera el principio de equidad tributaria.

ahora, dice la quejosa que el a quo omitió analizar su único concepto de 
violación, en donde alega la inconstitucionalidad de los preceptos de referen
cia por violar la garantía de seguridad social, así como las tesis que invoca 
relativas a que los artículos impugnados transgreden el artículo 123 consti
tucional; pues con tal estudio se concedería el amparo para dejar sin efecto 
la orden o resolución que se hubiera emitido con todas sus consecuencia, 
se le devuelvan los descuentos y se le siga cubriendo íntegra su pensión, sin 
ningún descuento por el concepto de aportación al fondo de pensiones.

respecto de lo anterior, debe decirse que si bien el Juez Federal no se 
pronunció literalmente en cuanto al concepto de violación hecho valer, ni 
se pronunció respecto de las tesis previamente citadas, pues de oficio estimó 
que los artículos tildados de inconstitucionales violaban los principios de 
equidad tributaria por dar un trato diverso a los jubilados en relación con los 
trabajadores en activo, lo cierto es que tal omisión no trasciende al resultado 
del efecto del amparo, ni su estudio provocaría una concesión mayor a la ya 
obtenida; puesto que tal y como lo adujo el Juez Federal, los artículos 6, frac
ción iii, 18, párrafo segundo y octavo transitorio, de la ley de pensiones para los 
trabajadores del Gobierno del estado de oaxaca, publicada en el periódico 
oficial del estado el veintiocho de enero de dos mil doce, en vigor a partir del 
veintinueve de enero siguiente, sí atentan contra el principio de igualdad o 
equidad tributaria; tema que ya ha sido reiterado por este órgano colegiado en 
los amparos en revisión 182/2013, 83/2014 y 116/2014, en los cuales, además de 
analizarse la inconstitucionalidad de los citados artículos, por violar el princi
pio de igualdad, también se ha analizado la inconvencionalidad e inconstitu
cionalidad por transgresión al artículo 123 constitucional, esto es, a la garantía 
de seguridad social –siendo este último aspecto del cual pide la recurrente en 
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sus agravios se analice–, ya que sustancialmente en los precedentes de este 
propio tribunal se ha establecido lo siguiente:

los derechos laborales que derivan de lo dispuesto en el artículo 123, apar
tado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el cinco de diciem
bre de mil novecientos sesenta, en lo que interesa dice: 

"Artículo 123. El Congreso de la unión, sin contravenir a las bases 
siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. Entre los Poderes de la unión, los gobiernos del distrito y de 
los Territorios Federales y sus trabajadores:

"…

"XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes 
bases mínimas:

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las en
fermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación; la invalidez, 
vejez y muerte."

Numeral que establece las bases mínimas de seguridad social para los 
trabajadores al servicio del estado, tales como el principio de previsión social, 
que obliga a establecer un sistema íntegro que otorgue tranquilidad y bienestar 
personal a los trabajadores y a su familia, ante los riesgos a los que se en
cuentran expuestos; principios éstos entre los que se contempla el derecho al 
disfrute de una pensión, cuya finalidad es garantizar que el trabajador que 
ha prestado servicios por determinado número de años y ha llegado a una edad 
avanzada, pueda retirarse de su trabajo, con la confianza de que tendrá dere
cho a recibir ese beneficio, el cual le permita vivir con dignidad la etapa más 
difícil de la vida humana.

la garantía en cuestión tiene rango constitucional, a fin de procurar el 
mejoramiento del nivel de vida de los trabajadores y sus familiares, y ha adop
tado bases mínimas de seguridad social con igual propósito, en el entendido 
de que éstas pueden ampliarse, pero nunca restringirse.

luego, la seguridad social para los trabajadores al servicio del estado 
incluye la pensión por años de servicios, la cual no puede ser restringida sin 
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justificación legal válida, pues hacerlo conllevaría la privación del pensionado 
del derecho de subsistir dignamente en su retiro, máxime cuando ésta cons
tituya su única fuente de ingreso.

en otro orden de ideas, no pasa inadvertido para este cuerpo colegiado 
que el diez de junio de dos mil once, se publicó en el diario oficial de la Fede
ración el decreto que modificó la denominación del capítulo i del título pri
mero, y los artículos 1o., 3o., 11, 15, 18, 29, 33, 89, fracción X, 97, 102, apartado 
B y 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, modificaciones que entraron en vigor al día siguiente de su publi
cación, que fue el once de junio de dos mil once, quedando derogadas todas 
las disposiciones contrarias al sentido de la reforma. 

el dispositivo 1o. reformado de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, prescribe: 

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de confor
midad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi
lidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. 

"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los es
clavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo 
hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condi
ciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
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civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas." 

del contenido del precepto en cuestión se desprende el establecimiento 
de los principios siguientes: 

1) interpretación conforme a la Constitución y a los tratados internaciona
les en materia de derechos humanos; 

2) interpretación pro homine o más favorable a la persona, de la Cons
titución y las leyes secundarias; 

3) interpretación amplia y expansiva de los derechos humanos, acorde 
con los subprincipios de universalidad, interdependencia, progresividad e in
divisibilidad; y, 

4) obligación de las autoridades de prevenir, investigar, reparar y san
cionar las violaciones a los derechos humanos reconocidos por la Constitución 
o los tratados internacionales de la materia; así como, promover, respetar, pro
teger y garantizar los derechos humanos que gocen del mismo reconocimiento. 

derivado de lo anterior, en la actualidad, todas las autoridades del país, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a garantizar el 
respeto y protección de los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, acorde con cada uno de los principios 
apuntados; y, esto, tratándose de autoridades como los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, implica una nueva práctica jurisdiccional, dado 
que el control de regularidad constitucional de los actos, o su concordancia con 
lo dispuesto en tratados internacionales en materia de derechos humanos, ya 
no es labor exclusiva de los órganos del poder Judicial de la Federación.

en efecto, de conformidad con lo prescrito por el artículo 1o. de la Cons
titución Federal, en relación con lo dispuesto por el diverso numeral 133 del 
mismo ordenamiento, todas las autoridades del país, incluidas las de carác
ter jurisdiccional, están facultadas y obligadas, en el ámbito de sus respec
tivas competencias, a observar los derechos contenidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales, por lo que, de eludirse dicha facultad u obli
gación, se reflejaría un incumplimiento dentro del orden interno y también 
dicha omisión tendría consecuencias en el orden internacional, como más 
adelante se verá.
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No puede perderse de vista que tanto en relación con la configuración 
del control constitucional difuso, como en lo relativo a la obligación de ejercer 
oficiosamente el control de convencionalidad, es menester que se atienda a 
lo considerado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
ejecutoria que resolvió el expediente varios 912/2010, consultable en ver
sión electrónica en el sitio en internet de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y publicada en el diario oficial de la Federación el cuatro de octubre de 
dos mil once, donde se establecen criterios que orientan el entendimiento 
de dichas obligaciones, mismos que se concretan en los siguientes principios: 

 el estado mexicano, en su conjunto (es decir, todas las autoridades 
que lo componen, con independencia de su rango, ramo, jerarquía y compe
tencia), está sometido a la jurisdicción contenciosa de la Corte interameri
cana de derechos Humanos, cuya jurisdicción ha sido aceptada, en relación 
con el cumplimiento de lo pactado internacionalmente, en especial, en materia 
de derechos humanos; 

 en observancia de la Constitución Federal, y por virtud de la vincu
lación internacional, los Jueces nacionales deben inicialmente observar los 
derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados interna
cionales donde el estado mexicano sea parte, así como los criterios esta
blecidos por el poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los 
criterios interpretativos de la Corte interamericana para evaluar si existe algu
no que resulte favorecedor y procure una protección más amplia del derecho 
que se pretende proteger; 

 Junto a los Jueces, todas las autoridades del país, dentro del ámbito 
de sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los dere
chos humanos contenidos en los instrumentos internacionales firmados por 
el estado mexicano, sino también por los derechos humanos contenidos en la 
Constitución Federal, adoptando la interpretación más favorable al derecho 
humano de que se trate, lo que se entiende en la doctrina como el principio 
pro persona;

 los mandatos contenidos en el reformado artículo 1o. constitucional, 
deben leerse junto con lo establecido por el diverso precepto 133 de la propia 
Constitución Federal, para determinar el marco dentro del cual debe realizarse 
este control de convencionalidad, lo que claramente será distinto al control 
concentrado que tradicionalmente operaba en nuestro sistema jurídico;

 Conforme a la última parte del artículo 133, en relación con el pre
cepto 1o., los Jueces están obligados a preferir los derechos humanos conte
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nidos en la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las 
disposiciones en contrario establecidas en cualquier norma inferior;

 Si bien los Jueces ordinarios no pueden hacer una declaración gene
ral sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que consideren 
contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tra
tados (como sí sucede en las vías de control directas establecidas expresa
mente en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos), sí están obligados a dejar de aplicar estas normas infe
riores dando preferencia a los contenidos de la Constitución y de los tratados 
en esta materia;

 el mecanismo para el control de convencionalidad de oficio, en mate
ria de derechos humanos, debe ser acorde al modelo general de control esta
blecido constitucionalmente por los dispositivos 1o. y 133.

en este orden de ideas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación reco
noció que por virtud de la reforma constitucional de junio de dos mil once, el 
control constitucional exclusivamente concentrado fue superado, debiendo todos 
los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, no sólo realizar dicho 
control, sino que también deberán observar el control de convencionalidad, cuya 
sujeción, por parte del estado mexicano, derivó de la mencionada reforma al 
artículo 1o. constitucional.

adicionalmente, el máximo tribunal del país estableció que, al ejercer 
el control difuso referido, los órganos jurisdiccionales del país deben observar:

 todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal 
(con fundamento en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emi
tida por el poder Judicial de la Federación;

 todos los derechos humanos contenidos en tratados internaciona
les en los que el estado mexicano sea parte;

 Criterios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Huma
nos establecidos en las sentencias en las que el estado mexicano haya sido 
parte, y criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada 
Corte, cuando el estado mexicano no haya sido parte.

a partir de lo cual, la citada ejecutoria sugiere que la interpretación por 
parte de los juzgadores, presupone realizar tres pasos: 
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i) interpretación conforme en sentido amplio. ello significa que los Jue
ces del país, al igual que todas las demás autoridades del estado mexicano, 
deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos 
establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los cua
les el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia;

 
ii) interpretación conforme en sentido estricto. lo cual significa que 

cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos establecidos en la Consti
tución y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea 
parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos;

iii) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posi
bles. ello no afecta o rompe con la lógica del principio de división de poderes 
y del federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el último 
recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos huma
nos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
cuales el estado mexicano es parte.

de lo cual deriva que el control de constitucionalidad ahora se ve com
plementado con el control de convencionalidad, en tanto puede ejercerse por 
todos los Jueces del país, motivo por el cual quedó superado el régimen ex
clusivo de control constitucional concentrado en el poder Judicial de la 
Federación.

en apoyo de lo anterior, se cita el criterio obligatorio para este cuerpo 
colegiado, de conformidad con lo establecido en el artículo 217 de la ley de 
amparo en vigor, sostenido por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 259/2011, que motivó 
la tesis jurisprudencial de rubro y texto siguientes:

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad (re
Forma CoNStituCioNal de 10 de JuNio de 2011).—mediante reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se mo
dificó el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, rediseñándose la forma en la que los órganos del sistema jurisdiccional 
mexicano deberán ejercer el control de constitucionalidad. Con anterioridad 
a la reforma apuntada, de conformidad con el texto del artículo 103, fracción 
i, de la Constitución Federal, se entendía que el único órgano facultado para 
ejercer un control de constitucionalidad lo era el poder Judicial de la Federa
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ción, a través de los medios establecidos en el propio precepto; no obstante, 
en virtud del reformado texto del artículo 1o. constitucional, se da otro tipo de 
control, ya que se estableció que todas las autoridades del estado mexicano 
tienen obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
propio estado mexicano es parte, lo que también comprende el control de con
vencionalidad. por tanto, se concluye que en el sistema jurídico mexicano 
actual, los Jueces nacionales tanto federales como del orden común, están 
facultados para emitir pronunciamiento en respeto y garantía de los derechos 
humanos reconocidos por la Constitución Federal y por los tratados interna
cionales, con la limitante de que los Jueces nacionales, en los casos que se 
sometan a su consideración distintos de las vías directas de control previstas 
en la Norma Fundamental, no podrán hacer declaratoria de inconstitucionali
dad de normas generales, pues únicamente los órganos integrantes del poder 
Judicial de la Federación, actuando como Jueces constitucionales, podrán 
declarar la inconstitucionalidad de una norma por no ser conforme con la Cons
titución o los tratados internacionales, mientras que las demás autoridades 
jurisdiccionales del estado mexicano sólo podrán inaplicar la norma si con
sideran que no es conforme a la Constitución Federal o a los tratados interna
cionales en materia de derechos humanos."1

asimismo, se invocan los criterios aislados siguientes: 

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.—de conformidad con lo 
previsto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus compe
tencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en 
los instrumentos internacionales celebrados por el estado mexicano, adop
tando la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo 
que se conoce en la doctrina como principio pro persona. estos mandatos 
contenidos en el artículo 1o. constitucional, reformado mediante decreto pu
blicado en el diario oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben 
interpretarse junto con lo establecido por el diverso 133 para determinar el 
marco dentro del que debe realizarse el control de convencionalidad ex officio 
en materia de derechos humanos a cargo del poder Judicial, el que deberá 
adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro 

1 tesis 1a./J. 18/2012 (10a.), publicada en la página 420, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro iuS: 2002264. 
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país. es en la función jurisdiccional, como está indicado en la última parte del 
artículo 133 en relación con el artículo 1o. constitucionales, en donde los Jue
ces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Cons
titución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en 
contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los Jueces 
no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar del 
orden jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos humanos 
contenidos en la Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías 
de control directas establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 
107 de la Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar las normas infe
riores dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en los tratados 
en la materia."2

"parÁmetro para el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO 
eN materia de dereCHoS HumaNoS.—el mecanismo para el control 
de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del 
poder Judicial debe ser acorde con el modelo general de control establecido 
constitucionalmente. el parámetro de análisis de este tipo de control que de
berán ejercer todos los Jueces del país, se integra de la manera siguiente: 
a) todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal (con 
fundamento en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida por 
el poder Judicial de la Federación; b) todos los derechos humanos conteni
dos en tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte; 
c) los criterios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Humanos 
derivados de las sentencias en las que el estado mexicano haya sido parte, 
y d) los criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada 
Corte, cuando el estado mexicano no haya sido parte."3

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.— 
la posibilidad de inaplicación de leyes por los Jueces del país, en ningún 
momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de 
constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción 
al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el 
poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación con

2 tesis p. lXVii/2011 (9a.), publicada en la página 535, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro iuS: 160589.
3 tesis p. lXViii/2011 (9a.), publicada en la página 551, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro iuS: 160526.
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forme en sentido amplio, lo que significa que los Jueces del país –al igual que 
todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar el orden 
jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la Cons
titución y en los tratados internacionales en los cuales el estado mexicano 
sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más 
amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que 
cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, par
tiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquélla que 
hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, para 
evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, c) inapli
cación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. lo anterior 
no afecta o rompe con la lógica de los principios de división de poderes y de 
federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el último recurso 
para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos 
establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los cua
les el estado mexicano es parte."4

 
por otro lado, el Convenio internacional del trabajo Núm. 102, relativo a 

la norma mínima de la seguridad social, adoptado en Ginebra el veintiocho 
de junio de mil novecientos cincuenta y dos, prescribe en los artículos que se 
relacionan, lo siguiente:

"parte V. prestaciones de vejez.

"artículo 25

"todo miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio deberá 
garantizar a las personas protegidas la concesión de prestaciones de vejez, de 
conformidad con los artículos siguientes de esta parte."

"artículo 26

"1. la contingencia cubierta será la supervivencia más allá de una edad 
prescrita.

"2. la edad prescrita no deberá exceder de sesenta y cinco años. Sin em
bargo, la autoridad competente podrá fijar una edad más elevada, teniendo 

4 tesis p. lXiX/2011 (9a.), publicada en la página 552, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro iuS: 160525. 
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en cuenta la capacidad de trabajo de las personas de edad avanzada en el país 
de que se trate.

"3. la legislación nacional podrá suspender la prestación si la persona 
que habría tenido derecho a ella ejerce ciertas actividades remuneradas 
prescritas, o podrá reducir las prestaciones contributivas cuando las ganan
cias del beneficiario excedan de un valor prescrito, y las prestaciones no 
contributivas, cuando las ganancias del beneficiario, o sus demás recursos, 
o ambos conjuntamente, excedan de un valor prescrito."

"artículo 67

"Con respecto a cualquier pago periódico al que se aplique el presente 
artículo:

"a) el monto de la prestación deberá determinarse de acuerdo con una 
escala prescrita o según una escala fijada por las autoridades públicas com
petentes, de conformidad con reglas prescritas;

"b) el monto de la prestación no podrá reducirse sino en la medida en 
que los demás recursos de la familia del beneficiario excedan de sumas apre
ciables prescritas o fijadas por las autoridades competentes, de conformidad 
con reglas prescritas;

"c) el total de la prestación y de los demás recursos de la familia, previa 
deducción de las sumas apreciables a que se refiere el apartado b) ante
rior, deberá ser suficiente para asegurar a la familia condiciones de vida sanas 
y convenientes, y no deberá ser inferior al monto de la prestación calculada 
de conformidad con las disposiciones del artículo 66;

"d) las disposiciones del apartado c) se considerarán cumplidas si el monto 
total de las prestaciones pagadas, para la parte en cuestión, excede, por lo 
menos, del 30 por ciento del monto total de las prestaciones que se obten
drían aplicando las disposiciones del artículo 66 y las disposiciones del:

"i) apartado b) del artículo 15, para la parte iii;

"ii) apartado b) del artículo 27, para la parte V;

"iii) apartado b) del artículo 55, para la parte iX;

"iv) apartado b) del artículo 61, para la parte X.
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Cuadro anexo a la parte Xi. pagos periódicos al beneficiario tipo

partes Contingencias Beneficiarios tipo porcentaje

iii enfermedad Hombre con cónyuge y 
dos hijos 

45 

iV desempleo Hombre con cónyuge y 
dos hijos 

45 

V Vejez Hombre con cónyuge en 
edad de pensión 

40 

Vi accidentes del trabajo y 
enfermedades profesio
nales:

incapacidad para trabajar Hombre con cónyuge y 
dos hijos

50

invalidez Hombre con cónyuge y 
dos hijos

50

Sobrevivientes Viuda con dos hijos 40

Viii maternidad mujer 45 

iX invalidez Hombre con cónyuge y 
dos hijos 

40 

X Sobrevivientes Viuda con dos hijos 40 

para justificar la aplicabilidad del convenio en cuestión, es de invocar 
al efecto la jurisprudencia obligatoria en los términos citados, sostenida por el 
pleno del máximo tribunal del país, con los datos de localización siguientes: 

"CoNVeNio NÚmero 102 de la orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del 
traBaJo, relatiVo a la Norma mÍNima de la SeGuridad SoCial. 
Cumple CoN loS reQuiSitoS de Forma para iNCorporarSe al or
deNamieNto JurÍdiCo meXiCaNo, partiCularmeNte eN materia de 
JuBilaCioNeS, peNSioNeS u otraS FormaS de retiro.—una vez abierto 
el convenio referido a la ratificación de los países miembros del organismo 
internacional señalado, en méxico se desarrolló el procedimiento respectivo a 
través del cual el presidente de la república propuso a la Cámara de Senado
res del Congreso de la unión la expedición del decreto por el cual se aprueba 
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el Convenio número 102, el cual, una vez agotados los trámites conducentes, 
se publicó en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1959; 
posteriormente, el ejecutivo Federal emitió el instrumento de ratificación y giró 
instrucciones para depositarlo ante la oficina de la organización interna
cional del trabajo –destacando las partes que se comprometía a cumplir el 
Gobierno mexicano–, quedando registrada dicha ratificación ante la oficina 
aludida el 12 de octubre de 1961, por lo que, en términos de su artículo 79, entró 
en vigor para méxico doce meses después, esto es, el 12 de octubre de 1962. 
ahora bien, en la comunicación de la ratificación relativa se especificó cuáles 
de las partes ii a la X aceptaba méxico, de ahí que, observándose las reglas 
contenidas en el artículo 2, nuestro país debe aplicar las siguientes partes: 
i. disposiciones generales, artículos 1 al 6; ii. asistencia médica, artículos 7 
al 12; iii. prestaciones monetarias de enfermedad, artículos 13 al 18; V. pres
taciones de vejez, artículos 25 a 30; Vi. prestaciones en caso de accidente 
del trabajo y de enfermedad profesional, artículos 31 a 38; Viii. prestaciones de 
maternidad, artículos 46 a 52; iX. prestaciones de invalidez, artículos 53 a 58; 
X. prestaciones de sobrevivientes, artículos 59 a 64; Xi. Cálculo de pagos pe
riódicos, artículos 65 a 67 (las disposiciones correspondientes); Xii. igualdad 
de trato a los residentes no nacionales, artículo 68 (las disposiciones corres
pondientes); Xiii. disposiciones comunes, artículos 69 a 72 (las disposiciones 
correspondientes); y, XiV. disposiciones diversas, artículos 73 a 77 (las dis
posiciones correspondientes). lo anterior, lleva a corroborar que el Convenio 
número 102 satisface los requisitos de forma para incorporarse al sistema jurí
dico mexicano y, de sus partes sustantivas (i a XiV), nuestro país debe acatar 
todas ellas (en el caso de las partes Xi a XiV, las disposiciones correspon
dientes), con excepción de las partes iV. prestaciones de desempleo, artículos 
19 a 24, y Vii. prestaciones familiares, artículos 39 a 45; lo cual significa que 
méxico debe observar, en particular, los artículos 26, punto 3 y 67, inciso b), en 
tanto contienen disposiciones sobre el pago periódico de prestaciones apli
cables para las de vejez, esto es, normas relacionadas con el pago de jubilacio
nes, pensiones u otras formas de retiro."5

de los preceptos del convenio en cuestión deriva lo siguiente: se auto
rizan dos casos de reducción; uno, en el supuesto de prestación de vejez, podrá 
suspenderse ésta si se ejercen actividades remuneradas, o podrán reducirse 
las contributivas cuando las ganancias del beneficio exceda de un valor pres
crito; dos, respecto de pagos periódicos, en la medida en que los demás recur

5 tesis p./J. 22/2013 (10a.), publicada en la página 5, libro XXii, tomo 1, julio de 2013 del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro iuS: 2003953. 
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sos de la familia del beneficiario excedan de las sumas apreciables fijadas por 
las autoridades competentes, de conformidad con reglas prescritas.

ahora, si bien la norma internacional, en su dimensión caracterizada 
como derecho humano en materia de seguridad social, autoriza la fijación 
de dichos topes, lo cierto es que la aportación regulada por el legislador local 
–descuento del 9% a la pensión–, no encuadra en ninguna de las hipótesis 
permitidas, ya que se traduce en un descuento indebido del monto de la pen
sión jubilatoria, encaminado a constituir el fondo monetario con el que se 
cubrirá la misma, por lo cual los preceptos relativos de la legislación local, 
resultan inconvencionales. 

además, del contenido del artículo 30, fracción ii, de la ley de pensiones 
para los trabajadores del Gobierno del estado de oaxaca, se advierte que la pen
sión por vejez es una prestación que sólo puede otorgarse previa satisfacción 
de determinados requisitos, o de forma proporcional a aquella en que éstos se 
hayan satisfecho, supuesto en el cual resulta evidente que no se trata de una 
concesión gratuita, por cuanto su derecho se gesta durante su vida laboral, con 
las aportaciones periódicamente efectuadas a fin de garantizar, aunque sea 
en parte, una subsistencia digna para cuando ya no esté en posibilidad de con
tribuir activamente al desempeño laboral. 

Ciertamente, son las cuotas efectuadas durante la época dedicada al tra
bajo, las que permiten gozar al operario de una pensión conforme a los años 
de servicio prestados, lo que significa que los descuentos que se efectúen al 
monto de esa pensión, de ninguna manera pueden traducirse en un beneficio 
en su persona, por cuanto ya contribuyó a ello, sin que deba perderse se vista 
que la subsistencia del jubilado dependerá de ese único ingreso; aunado 
al hecho de que las pensiones son incompatibles con el desempeño de cual
quier servicio remunerado por el gobierno del estado, con excepción de los 
cargos de elección popular sin compensación o si ésta es menor del cin
cuenta por ciento de la pensión que corresponda.

en otro orden de ideas, conviene agregar que ha sido criterio del máximo 
tribunal del país, que existe una exención limitada sobre los ingresos prove
nientes de jubilaciones, por lo que solamente se puede gravar vía impuestos, el 
excedente del monto exento, ello de conformidad con los criterios igualmente 
obligatorios del más alto tribunal de la Nación, con los datos de localización 
siguientes:

"reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY del impueSto 
relatiVo, al eStaBleCer uNa eXeNCióN limitada SoBre loS iNGre
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SoS proVeNieNteS de JuBilaCioNeS, peNSioNeS u otraS FormaS de 
retiro, Y GraVar por el eXCedeNte, No Viola el priNCipio de propor
CioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 25 de maYo de 
2012).—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que dicho 
principio de justicia tributaria radica en que los sujetos pasivos deben contri
buir al gasto público en función de su capacidad contributiva, aportando una 
parte adecuada de sus ingresos, utilidades, rendimientos, o de la manifestación 
de riqueza gravada, debiendo existir congruencia entre el impuesto creado por el 
estado y dicha capacidad, a fin de que pague más quien tenga una mayor 
capacidad contributiva y menos quien la tenga en menor proporción. asi
mismo, que en el caso del impuesto sobre la renta para personas físicas, el 
objeto del tributo lo constituyen los ingresos, es decir, cualquier cantidad 
que modifique positivamente su haber patrimonial, siempre que no la excluya 
el legislador de ser gravada. en ese tenor, el artículo 109, fracción iii, de la ley 
del impuesto sobre la renta, vigente hasta el 25 de mayo de 2012, al establecer 
una exención en el pago del tributo por la obtención de ingresos provenientes 
de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro, hasta por un monto diario 
equivalente a nueve veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente, y gravar por el excedente, no viola el principio de proporciona
lidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, porque en ese supuesto se impactan 
ingresos que efectivamente modifican positivamente el haber patrimonial del 
sujeto pasivo y, por tanto, el tributo recae sobre una auténtica y real manifesta
ción de riqueza susceptible de gravarse en la magnitud percibida acorde con 
su capacidad contributiva, sin que obste para ello que los ingresos señalados se 
obtengan como pago de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro, ya que 
no hay disposición constitucional que impida establecer tributos sobre tales 
conceptos, aun cuando se regulen como prestaciones de seguridad social 
en términos de la normativa aplicable, máxime que el gravamen no recae 
sobre la totalidad del ingreso obtenido, sino sólo sobre el excedente del monto 
exento."6

"reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY del impueSto rela
tiVo, al preVer uNa reteNCióN para iNGreSoS Que eXCedeN uN 
moNto determiNado, No deSatieNde la CoNVeNCióN de VieNa SoBre 
el dereCHo de loS tratadoS, eN relaCióN CoN el CoNVeNio NÚmero 

6 Criterio sostenido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis p./J. 
21/2013 (10a.), publicada en la página 7, libro XXii, tomo 1, julio de 2013 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro iuS: 2004083. 



2503QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

102 de la orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del traBaJo, Ni el priNCi
pio de SupremaCÍa CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
25 de maYo de 2012).—el precepto legal aludido establece una exención en 
el pago del impuesto sobre la renta por la obtención de ingresos provenientes 
de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro hasta por un monto diario 
equivalente a nueve veces el salario mínimo general del área geográ fica del con
tribuyente, y grava por el excedente mediante retención; por su parte, los artícu
los 26, 27 y 31 de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, 
señalan que: a) todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido 
de buena fe (pacta sunt servanda); b) un estado parte en un tratado no podrá 
invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del incum
plimiento del tratado, y c) el tratado deberá interpretarse de buena fe conforme 
al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el con
texto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin; en tanto que los artículos 
26, punto 3, y 67, inciso b), del Convenio número 102 de la organización inter
nacional del trabajo, relativo a la Norma mínima de la Seguridad Social regulan 
los supuestos de suspensión o reducción en el pago de las prestaciones de 
vejez, y los requisitos para hacer procedentes dichas figuras por operar entor
no a pagos periódicos. en ese sentido, tomando en consideración que: 1) a 
partir de la ratificación del citado Convenio número 102, méxico ha cumplido 
de buena fe con las disposiciones respectivas traduciéndolas en normativa de 
derecho interno, conforme a una interpretación contextual de su contenido 
atendiendo a su objeto y fines, lo cual se traduce en los cobros que por con
cepto de pensiones y jubilaciones perciben quienes cumplan los requisitos de 
ley, sin que obste a ello que al obtener los montos respectivos se les efectúe la 
retención correspondiente para efectos del impuesto sobre la renta, toda vez 
que el gravamen no equivale a una reducción de dichos conceptos, que es en 
todo caso a lo que se comprometió el estado mexicano a realizar bajo determi
nadas circunstancias y requisitos, y 2) el hecho de que la retención prevista 
en el precepto legal señalado encuentre apoyo en el artículo 31, fracción iV, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, no implica que méxico 
invoque disposiciones de derecho interno para incumplir la obligación que 
suscribió libremente frente a la comunidad internacional, porque en ningún 
momento se asume que incumpla sus obligaciones derivadas del Convenio 
número 102 y, por ende, que la observancia de dicho dispositivo constitucional 
signifique la invocación de una norma de derecho interno para justificar un 
supuesto incumplimiento que no existe; de ahí que el artículo 109, fracción 
iii, de la ley del impuesto sobre la renta, vigente hasta el 25 de mayo de 2012, 
no desatiende las referidas normas internacionales sobre el derecho de 
los tratados en relación con las contenidas en el Convenio número 102, en su 
dimensión caracterizada como derechos humanos en materia de seguridad 
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social, ni el principio de supremacía constitucional y, por ende, no viola los 
artículos 1o. y 133 constitucionales."7

"reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY del impueSto rela
tiVo, al preVer uNa reteNCióN por iNGreSoS Que eXCedeN uN moNto 
determiNado, No deSatieNde el CoNVeNio NÚmero 102 de la or
GaNiZaCióN iNterNaCioNal del traBaJo Ni el priNCipio de Supre
maCÍa CoNStituCioNal Y, por eNde, No Viola loS artÍCuloS 1o. Y 
133 CoNStituCioNaleS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 25 de maYo 
de 2012).—el precepto legal señalado establece una exención en el pago del 
impuesto sobre la renta por la obtención de ingresos provenientes de jubi
laciones, pensiones u otras formas de retiro hasta por un monto diario equi
valente a nueve veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente, y grava por el excedente mediante retención; por su parte, los 
artículos 26, punto 3 y 67, inciso b), del Convenio número 102 de la organi
zación internacional del trabajo, relativo a la Norma mínima de la Seguridad 
Social, regulan los supuestos de suspensión o reducción en el pago de las pres
taciones de vejez y los requisitos para hacer procedentes dichas figuras por 
operar entorno a pagos periódicos. en ese sentido, debe tomarse en consi
deración que: 1) los aludidos preceptos convencionales, como normas míni
mas de seguridad social, sólo rigen en el campo material de referencia para 
impedir que las disposiciones del derecho nacional en ese ámbito, suspendan 
o reduzcan los pagos por concepto de pensiones y jubilaciones (o prestacio
nes de vejez en términos del convenio) y, en su caso, regulen tales figuras 
bajo determinadas circunstancias y previo el cumplimiento de los requisitos 
correspondientes, debiendo interpretarse armónicamente con otras disposicio
nes, esencialmente el artículo 123, apartados a, fracción XXiX, y B, fracción 
Xi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto 
establece las bases de la seguridad social de los trabajadores de la iniciativa 
privada y del servicio público; 2) la fracción iii del artículo 109 de la ley del 
impuesto sobre la renta, al tener naturaleza tributaria, no está sujeta al cum
plimiento de las normas mínimas de seguridad social adoptadas en el indicado 
convenio, sino que se encuentra esencialmente delimitada por los principios 
de justicia tributaria derivados del artículo 31, fracción iV, constitucional; 3) el 
convenio referido no contiene norma alguna en el sentido de que el estado 
mexicano no podrá gravar los ingresos por pensiones o jubilaciones, ni puede 

7 Criterio del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la jurispru
dencia p./J. 24/2013 (10a.), publicada en la página 8, libro XXii, tomo 1, julio de 2013 del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro iuS: 2004086. 
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derivarse interpretativamente que hubiese renunciado a ejercer su potestad 
tributaria sobre ingresos de esa naturaleza, o que la hubiese sujetado al cum
plimiento de disposiciones en materia de seguridad social y, particularmente, 
a que se satisficieran los requisitos señalados en el artículo 67, inciso b), en los 
supuestos descritos por el artículo 26, punto 3, ambos del Convenio número 
102; 4) el cobro del tributo vía retención a pensionados y jubilados en los casos 
en que proceda, no debe asumirse como una reducción, toda vez que esta 
figura sólo tendría lugar en la medida en que los montos por pensión o jubi
lación, previamente calculados y determinados conforme a las disposiciones 
de seguridad social, se vieran disminuidos con base en normas de la misma 
naturaleza, de manera que en caso de ocurrir una eventual reducción a los mon
tos por tales conceptos, la retención recaería sobre estos últimos, lo que de
nota la diferencia entre la reducción de la pensión o jubilación y el gravamen 
respectivo que en todo momento deberá respetar los principios constituciona
les en materia tributaria; y, 5) tanto el monto exento contenido en la fracción iii 
del artículo 109 referido, como la jurisprudencia sustentada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sobre el derecho al mínimo vital, no tienen el carác
ter de regla prescrita para tener por cumplido el requisito previsto en el artículo 
67, inciso b), del Convenio número 102, porque uno y otra no tienen el come
tido de observar las normas mínimas en materia de seguridad social, sin que 
por ello deban considerarse desatendidas las exigencias del citado instru
mento internacional, habida cuenta que su desarrollo y cumplimiento en el dere
cho interno mexicano habrán de realizarse a través de la normativa respectiva 
en la materia. Consecuentemente, el artículo 109, fracción iii, de referencia 
vigente hasta el 25 de mayo de 2012, no desatiende las citadas normas inter
nacionales en su dimensión caracterizada como derechos humanos en mate
ria de seguridad social, ni el principio de supremacía constitucional y, por ende, 
no viola los artículos 1o. y 133 constitucionales."8

de lo expuesto, resulta evidente la inconvencionalidad de la reforma 
relativa, en cuanto a los preceptos 6, fracción iii, 18, párrafo segundo y octavo 
transitorio, de la ley de pensiones para los trabajadores del Gobierno del 
estado de oaxaca, conforme a los cuales se prevé el descuento del nueve por 
ciento sobre el monto de su pensión; lo anterior, a la luz del Convenio inter
nacional de la organización internacional del trabajo Núm. 102, "Convenio 
sobre la Seguridad Social" (norma mínima), del que méxico forma parte, dado que 
el mismo solamente autoriza la reducción del monto de la pensión cuando las 

8 tesis p./J. 23/2013 (10a.), que aparece en la página 10, libro XXii, tomo 1, julio de 2013 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro iuS: 2004088.
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ganancias del beneficiario excedan del valor prescrito o fijado por la autoridad 
competente, de conformidad con las reglas relativas, dado que en la legislación 
del país ningún límite se establece para ello; motivo por el cual, al privilegiar 
el principio de la dignidad humana se impone la declaratoria respectiva.

en cuanto al tema de la dignidad humana, se invocan los criterios sos
tenidos por el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
compartidos por este órgano jurisdiccional, que sustentan lo siguiente:

"diGNidad HumaNa. Su NaturaleZa Y CoNCepto.—la dignidad 
humana es un valor supremo establecido en el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en virtud del cual se reconoce 
una calidad única y excepcional a todo ser humano por el simple hecho de 
serlo, cuya plena eficacia debe ser respetada y protegida integralmente sin 
excepción alguna."9

"diGNidad HumaNa. deFiNiCióN.—la dignidad humana es el ori
gen, la esencia y el fin de todos los derechos humanos."10

a más de lo anterior, los dispositivos señalados como reclamados igual
mente resultan inconstitucionales al violar el principio de igualdad, en 
tanto ubican a trabajadores, jubilados y pensionados, en hipótesis diferentes, 
por consignarlo el precepto 6 transcrito, en fracciones diversas de ese dispo
sitivo, pero a todos ellos por igual les impone el pago de la cuota del nueve 
por ciento de su sueldo base para los trabajadores y de su pensión para los 
restantes; no obstante las diferencias esenciales existentes entre trabaja
dores activos, jubilados y pensionados.

en efecto, las normas en cuestión resultan violatorias de los derechos 
humanos de igualdad jurídica y social, contenidos en los artículos 1o. y 123, 
apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al equiparar en las mismas condiciones a trabajadores acti
vos, de jubilados y pensionados, sin atender a que los del primero rubro, por 
encontrarse en plena actividad laboral, pueden ascender en su trabajo o alle
garse de mayores o diferentes ingresos, dado que al encontrarse en fun
ciones cuentan con juventud; mientras que los del segundo rubro, al tratarse 

9 tesis i.5o.C. J/31 (9a.), publicada en la página 1529, libro i, tomo 3, octubre de 2011 del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro iuS: 160869.
10 tesis i.5o.C. J/30 (9a.), visible en la página 1528, libro i, tomo 3, octubre de 2011 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décimo Época, registro iuS: 160870. 
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de trabajadores que ya han agotado una vida laboral, tienen como ingreso 
único, el de su pensión relativa, quienes por cierto, efectuaron ya aporta
ciones a lo largo de su vida de trabajo, lo cual, como ya se dijo, servirá 
pre cisamente para financiar esa pensión; supuesto en el cual al tratarse de 
situaciones diversas, no era el caso de que el legislador local los ubicara 
en la misma posición y les diera el mismo tratamiento y cargas, por cuanto 
resulta excesivo que una vez que se obtiene el beneficio de la jubilación, deri
vado de haber cumplido los años y tiempo de servicio, se siga imponiendo al 
jubilado y pensionado la carga de contribuir al fondo de pensiones, cuando se 
supone que agotó ya esa aportación, durante su vida de trabajo.

Ciertamente, no existe razón jurídica ni práctica para que las personas 
jubiladas y pensionadas continúen aportando determinada cantidad de dinero 
de su pensión, para el fondo de pensiones, puesto que ya se encuentran en el 
supuesto legal para el que fue impuesta tal aportación; es decir, ya tienen 
la calidad de jubilados o pensionados y están legalmente facultados para la 
obtención de la prestación consignada en el artículo 123, apartado B, fracción 
Xi, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
tanto la referida Constitución prevé la jubilación como derecho mínimo de la 
seguridad social.

luego, dado que los jubilados y pensionados se ubican en una situa
ción legal diferente frente a los trabajadores en activo, porque las cuotas que 
durante su vida laboralmente activa aporta el trabajador, tienen como objetivo 
que, una vez satisfechos los requisitos legales pueda disfrutar de una pensión 
o renta para su subsistencia, una vez terminada en forma definitiva la rela
ción laboral, por lo que al ubicarse en alguna de las hipótesis legales para 
obtener una pensión, no puede equiparar esa situación jurídica, frente a quie
nes aún se encuentran en el periodo en el que legalmente están aportando 
las cuotas que les corresponden para en un futuro acceder a ese derecho, 
y no hay razón para que los jubilados y pensionados continúen aportando 
determinada cantidad de dinero de su pensión al fondo relativo, puesto que 
ya se encuentran en el supuesto legal para el que fue impuesta tal aporta
ción; es decir, ya tienen la calidad de jubilados o pensionados y están legal
mente facultados para la obtención de esa prestación.

así, los derechos a la igualdad general y a la no discriminación, previstos 
en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
implican que las autoridades no traten diferente a individuos en una misma 
situación jurídica, y proscriben cualquier distinción motivada por razones de 
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género, edad, condición social, religión u otra análoga que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y liber
tades de las personas.

a lo considerado, devienen aplicables, tal como se aprecia, las juris
prudencias obligatorias en los términos relatados, invocadas por identidad 
de razón, de rubros y textos siguientes:

"SiStemaS de aHorro para el retiro. el artÍCulo 37 de la 
leY relatiVa Que preVÉ el rÉGimeN JurÍdiCo de laS ComiSioNeS 
Que por SuS SerViCioS podrÁN CoBrar laS aForeS, No Viola laS 
GaraNtÍaS de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 22 de eNero de 2009).—las indicadas garantías, contenidas 
en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
implican que las autoridades no traten diferente a individuos en una misma 
situación jurídica y proscriben cualquier distinción motivada por razones de 
género, edad, condición social, religión u otra análoga que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y liber
tades de las personas. en ese tenor, el artículo 37 de la ley de los Sistemas de 
ahorro para el retiro, al establecer el régimen jurídico de las comisiones que 
por sus servicios podrán cobrar las administradoras de Fondos para el retiro 
(afores), no viola aquellas garantías constitucionales, pues la comisión rela
tiva se aplica sin distinción a todos los trabajadores de quienes se maneja el 
fondo de su cuenta individual de ahorro para el retiro conforme a la afore que 
eligieron, atendiendo a las políticas y criterios sobre la dispersión máxima permi
tida en el sistema, entre la comisión más baja y la más alta, mediante la defi
nición de parámetros uniformes en función de la economía nacional que 
tienden a lograr una homogeneización para evitar un cobro excesivo, lo cual 
impide que se trate de manera diferente a los trabajadores por la administra
ción de sus activos, con el imperativo legal de cobrar las mismas comisiones 
por servicios similares sin discriminar a trabajador alguno."11

"iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol de 
la CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN ViolatoriaS 
de diCHa GaraNtÍa.—la igualdad normativa presupone necesariamente una 

11 Criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostenido en la tesis 
42, publicada en la página 876, tomo i, Constitucional 3, derechos Fundamentales, primera 
parteSCJN, primera Secciónigualdad y no discriminación, Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917Septiembre 2011, registro iuS: 1001551. 



2509QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

comparación entre dos o más regímenes jurídicos, ya que un régimen jurídico 
no es discriminatorio en sí mismo, sino únicamente en relación con otro. por 
ello, el control de la constitucionalidad de normas que se estiman violatorias 
de la garantía de igualdad no se reduce a un juicio abstracto de adecuación 
entre la norma impugnada y el precepto constitucional que sirve de parámetro, 
sino que incluye otro régimen jurídico que funciona como punto de referen
cia a la luz de un término de comparación relevante para el caso concreto. 
por tanto, el primer criterio para analizar una norma a la luz de la garantía de 
igualdad consiste en elegir el término de comparación apropiado, que per
mita comparar a los sujetos desde un determinado punto de vista y, con base 
en éste, establecer si se encuentran o no en una situación de igualdad 
respecto de otros individuos sujetos a diverso régimen y si el trato que se les 
da, con base en el propio término de comparación, es diferente. en caso de 
que los sujetos comparados no sean iguales o no sean tratados de manera 
desigual, no habrá violación a la garantía individual. así, una vez establecida 
la situación de igualdad y la diferencia de trato, debe determinarse si la dife
renciación persigue una finalidad constitucionalmente válida. al respecto, 
debe considerarse que la posición constitucional del legislador no exige que 
toda diferenciación normativa esté amparada en permisos de diferenciación 
derivados del propio texto constitucional, sino que es suficiente que la finalidad 
perseguida sea constitucionalmente aceptable, salvo que se trate de una de 
las prohibiciones específicas de discriminación contenidas en el artículo 1o., 
primer y tercer párrafos, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, pues respecto de éstas no basta que el fin buscado sea constitucional
mente aceptable, sino que es imperativo. la siguiente exigencia de la garantía 
de igualdad es que la diferenciación cuestionada sea adecuada para el logro del 
fin legítimo buscado; es decir, que la medida sea capaz de causar su objetivo, 
bastando para ello una aptitud o posibilidad de cumplimiento, sin que sea 
exigible que los medios se adecuen estrechamente o estén diseñados exacta
mente para lograr el fin en comento. en este sentido, no se cumplirá el requi
sito de adecuación cuando la medida legislativa no contribuya a la obtención 
de su fin inmediato. tratándose de las prohibiciones concretas de discrimi
nación, en cambio, será necesario analizar con mayor intensidad la adecua
ción, siendo obligado que la medida esté directamente conectada con el fin 
perseguido. Finalmente, debe determinarse si la medida legislativa de que se 
trate resulta proporcional, es decir, si guarda una relación razonable con el 
fin que se procura alcanzar, lo que supone una ponderación entre sus venta
jas y desventajas, a efecto de comprobar que los perjuicios ocasionados por 
el trato diferenciado no sean desproporcionados con respecto a los objetivos 
perseguidos. de ahí que el juicio de proporcionalidad exija comprobar si el 
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trato desigual resulta tolerable, teniendo en cuenta la importancia del fin per
seguido, en el entendido de que mientras más alta sea la jerarquía del interés 
tutelado, mayor puede ser la diferencia."12

Y, en apoyo de las consideraciones que rigen el sentido de este apartado, 
se invoca, de conformidad con el principio de identidad de razón, el criterio 
sostenido por el tercer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del Quinto Circuito, compartido por este órgano colegiado, que sustenta:

"iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJa
doreS del eStado de SoNora. el artÍCulo 60 BiS B de la leY relatiVa, 
al oBliGar a loS peNSioNadoS a aportar el 10% de Su perCep
CióN al FoNdo de peNSioNeS, Viola el dereCHo FuNdameNtal de 
iGualdad preViSto eN el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN Federal.—
el artículo 2o., fracciones iV y V, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado de Sonora ubica, respectivamente, en 
supuestos jurídicos diferentes al trabajador y al pensionado; sin embargo, según 
los artículos 16 y 60 Bis B del propio ordenamiento, ambos están obligados a 
‘aportar’ el 10% de su percepción –salario o pensión– al fondo de pensiones. 
en estas condiciones, el último de los indicados numerales obliga a los pen
sionados, en igual medida, que a los trabajadores, aun cuando se encuentran 
en condiciones desiguales, por lo cual viola el derecho fundamental de igualdad 
previsto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, dado que sólo puede otorgarse un trato igual a desiguales cuando 
exista una justificación legítima, lo que en el caso no acontece, pues en la expo
sición de motivos que dio lugar a la adición del citado numeral 60 Bis B sólo 
se señaló la necesidad de sanear el sistema de pensiones y evitar una crisis 
financiera, pero no los motivos por los cuales resultara factible hacerlo me
diante la imposición de una cuota obligatoria a los pensionados, en similares 
términos a la existente a cargo de los trabajadores, situación que se traduce 
en un trato desigual, porque la finalidad del fondo de pensiones es que una vez 
ubicado en el supuesto que permite su otorgamiento, éstas se cuantifiquen con 
base en las aportaciones efectuadas durante la vida laboral y en relación con el 
porcentaje correspondiente a los años trabajados, lo cual implica que si el pen
sionado cumplió tales obligaciones y en la medida en que lo hizo se le cuan
tificó su pensión, no existe motivo para continuar aportando al citado fondo. 
además, la cuota impuesta al trabajador se justifica porque su economía no 

12 tesis jurisprudencial de la Segunda Sala 2a./J. 42/2010, publicada en la página 427, tomo XXXi, 
abril de 2010 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro iuS: 
164779. 
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se ve irremediablemente afectada, ya que puede escalar puestos o compa
ginar su función con cualquier otra labor y, como consecuencia, incrementar su 
salario, en cambio, el pensionado sólo puede ver incrementado el monto de 
su pensión en proporción al porcentaje en que aumente el salario mínimo 
general en la zona de Hermosillo, Sonora, o conforme al índice inflacionario 
anual determinado por el Banco de méxico, el que sea mayor, con posterioridad 
a la fecha de su otorgamiento, según se advierte del contenido del artículo 59 
de la ley de referencia. además, la posibilidad de aumentar sus ingresos con 
otros empleos está restringida, pues conforme al artículo 62 de la señalada 
ley, la percepción de una pensión otorgada por el invocado instituto es incom
patible con cualquier otra pensión concedida por éste o por los organismos 
públicos a que se refieren los artículos 1o. y 3o. de la mencionada legislación 
y con el desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión remunerados 
por el estado y organismos públicos, si implican la incorporación al régimen, 
pues en este supuesto, tendría que ubicarse en la hipótesis prevista en el 
artículo 61 de la propia ley, que conlleva la prohibición a los jubilados para 
reincorporarse al servicio activo, salvo cuando, otorgada una pensión, el tra
bajador siga en servicio sin haberla disfrutado, supuesto en el que podrá re
nunciar a ella y obtener otra, de acuerdo con las cuotas aportadas y el tiempo 
de servicios prestados con posterioridad."13

en las anteriores consideraciones que ha sustentado este tribunal en 
diversos precedentes, se ha precisado que los efectos del amparo deben ser: 
que la responsable se abstenga de aplicar la normatividad de que se trata 
a los jubilados, hecho que implica que no se deberá restar o retener monto 
alguno que deba destinarse al fondo de pensiones que dirige, y la devolución 
respectiva de toda cantidad que se le hubiese retenido por ese concepto.

ahora, el hecho de que el Juez Federal haya omitido pronunciarse res
pecto del único concepto de violación de la demanda de garantías, ello no tras
ciende al efecto de la concesión del amparo; precisamente porque se otorgó 
el amparo a la quejosa para que la responsable, director general de la ofi
cina de pensiones del Gobierno del estado de oaxaca, residente en esta ciudad, 
"desincorpore" de su esfera jurídica la respectiva obligación y se le devuelvan 
las cantidades descontadas al monto de su pensión por concepto de fondo 
de pensiones, a partir del primer descuento que haya realizado con motivo de 
dichos preceptos, concesión que se estima correcta y acorde a los preceden
tes de este propio tribunal.

13 tesis V.3o.p.a. J/3 (10a.), publicada en la página 2086, libro Xiii, tomo 4, octubre de 2012 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro iuS: 2001944.
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en las relacionadas consideraciones, ante lo infundado de los agravios 
propuestos, se confirma la sentencia recurrida.

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 103 y 107 
de la Constitución Federal; 73, 74, 75, 77, 79, fracción V, 84 y 93 de la ley de 
amparo en vigor, así como los numerales 35 y 37, fracción iV, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra la aplicación de lo dispuesto en los artículos 6, fracción iii, 18, párrafo 
segundo y octavo transitorio, de la ley de pensiones para los trabajadores del 
Gobierno del estado de oaxaca reformada.

Notifíquese; háganse las anotaciones correspondientes, con testimonio 
autorizado de esta resolución, remítanse los autos al juzgado de su proceden
cia y, en su oportunidad, archívese este toca como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados del tribunal 
Colegiado en materias de trabajo y administrativa del décimo tercer Circuito, 
roberto Gómez argüello (presidente), Jorge Valencia méndez y Jaime allier 
Campuzano, siendo ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIOnES PARA LOS TRABAJAdORES dEL gOBIERnO dEL 
ESTAdO dE OAXACA. LOS ARTÍCuLOS 6, FRACCIÓn III, 18, 
PÁRRAFO SEgundO Y OCTAVO TRAnSITORIO dE LA LEY RELA
TIVA, QuE dISPOnEn QuE QuIEnES AdQuIERAn EL CARÁCTER 
dE JuBILAdOS dEBEn APORTAR EL 9% dE Su PEnSIÓn PARA 
InCREMEnTAR EL FOndO RESPECTIVO, SOn InCOnVEn
CIOnALES E InCOnSTITuCIOnALES, AL dESATEndER LOS 
ARTÍCuLOS 26, nuMERAL 3 Y 67, InCISO B), dEL COnVEnIO 
nÚMERO 102 dE LA ORgAnIZACIÓn InTERnACIOnAL dEL 
TRABAJO Y VIOLAR EL dERECHO HuMAnO A LA IguALdAd. 
los artículos 6, fracción iii, 18, párrafo segundo y octavo transitorio 
de la ley de pensiones para los trabajadores del Gobierno del estado de 
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oaxaca, publicada mediante decreto Número 885 en el periódico ofi
cial de dicha entidad federativa el 28 de enero de 2012, conforme a los 
cuales, quienes adquieran el carácter de jubilados deben aportar el 9% 
de su pensión para incrementar el fondo de pensiones, desatienden los 
artículos 26, punto 3 y 67, inciso b), del Convenio Número 102 de la or
ganización internacional del trabajo, relativo a la Norma mínima de la 
Seguridad Social, los cuales autorizan dos casos de afectación: a) en 
el supuesto de prestaciones de vejez, se suspende cuando se ejerzan 
actividades remuneradas o se reduce cuando las ganancias del benefi
ciario excedan de un valor prescrito; y, b) respecto de pagos periódicos, 
se reduce en la medida en que los demás recursos de la familia del 
beneficiario excedan de sumas apreciables fijadas por las autoridades 
competentes, de conformidad con reglas prescritas. lo anterior, porque 
si bien es cierto que la norma internacional, en su dimensión caracte
rizada como derecho humano a la seguridad social, autoriza la fijación 
de dichos topes, también lo es que la cuota regulada por el legislador 
local no encuadra en las hipótesis permitidas señaladas, ya que se traduce 
en un descuento indebido del monto de la pensión jubilatoria, encami
nado a constituir el fondo monetario con el que se cubrirá ésta, por lo 
cual los preceptos indicados son inconvencionales. asimismo, violan el 
derecho humano a la igualdad, al dejar de tomar en cuenta que el jubi
lado ya aportó cuotas durante su vida laboral para gozar del beneficio 
respectivo y, por ende, se le da el trato de trabajador en activo.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo terCer CirCuito.

XIII.T.A. J/2 (10a.)

amparo en revisión 101/2014. alfredo Hernández lópez. 3 de junio de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Jaime allier Campuzano. Secretario: Héctor lópez Valdivieso.

amparo en revisión 92/2014. rosalía Yolanda lópez Hernández. 3 de junio de 2014. unani
midad de votos. ponente: roberto Gómez argüello. Secretaria: antelma Guillermina 
Córdova ruiz.

amparo en revisión 116/2014. adelaida García malagón. 10 de junio de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: roberto Gómez argüello. Secretaria: lizbeth acevedo Cruz.

amparo en revisión 110/2014. aurelia Cortés pérez. 17 de junio de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: roberto Gómez argüello. Secretario: marcos martínez moguel.

amparo en revisión 146/2014. 26 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
roberto Gómez argüello. Secretaria: lizbeth acevedo Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9.30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PREdIAL. EL ARTÍCuLO 13 dE LA LEY dE IngRESOS dEL MunICIPIO 
dE CORREgIdORA, QuERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, 
AL PREVER TOdOS LOS ELEMEnTOS dEL IMPuESTO RELATIVO, ES 
ACORdE COn EL PRInCIPIO dE LEgALIdAd TRIBuTARIA.

amparo eN reViSióN 241/2014. GoBerNador CoNStituCioNal 
del eStado de QuerÉtaro. 26 de JuNio de 2014. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: CarloS HerNÁNdeZ GarCÍa. SeCretario: alFredo 
eCHaVarrÍa GarCÍa.

CoNSideraCioNeS:

SeXta.—estudio de fondo. los agravios que se proponen resultan 
fundados. 

i. la autoridad responsable expresa que la contradicción entre el nu
meral 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, para 
el ejercicio fiscal 2014 y el diverso 41 de ley de Hacienda de los municipios 
del estado de Querétaro, no es suficiente para sostener que existe una trans
gresión al principio de legalidad tributaria. 

en torno a este punto, el titular del ejecutivo del estado hace notar que 
la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, para el ejercicio 
fiscal 2014 y la ley de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro, 
son ordenamientos de igual jerarquía, y que cuando se alega una contradicción 
entre este tipo de ordenamientos, se requiere demostrar no sólo la incongruen
cia, sino además, que tal incongruencia ocasiona una violación a la Carta magna. 

en apoyo de tales argumentos se invoca la jurisprudencia 1a./J. 104/2011, 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"amparo CoNtra leYeS. la iNCoNStituCioNalidad de ÉStaS puede 
deriVar de la CoNtradiCCióN CoN otraS de iGual JerarQuÍa, 
CuaNdo Se demueStre ViolaCióN a la GaraNtÍa de SeGuridad 
JurÍdiCa."

por tanto, el análisis no podía reducirse a la contradicción entre las 
leyes estatales, sino que era necesario que se acreditara la violación a la ga
rantía de legalidad tributaria prevista en el numeral 31, fracción iV, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; tal ejercicio jurisdiccional 
no se realizó por parte del a quo. 

ii. el recurrente sostiene que la manera de cobrar el impuesto predial, 
prevista en el numeral 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, 
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Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, fue delineada en uso de la facultad de 
libre diseño en materia contributiva, prevista entre otros artículos, en el 115, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

agrega que el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, no 
prohíbe que las disposiciones de la ley de ingresos se aparten de las normas 
de la ley hacendaria, aunado a que corresponde al ayuntamiento proponer 
las tarifas aplicables y al legislativo aprobar los elementos del impuesto. 

por tanto, aunque en el artículo 41 de la ley de Hacienda de los muni
cipios del estado de Querétaro, se alude a ciertas tarifas, los municipios no se 
encuentran ligados inexorablemente a ellas y pueden proponer una tarifa 
diferente. 

Que en uso de esa facultad, en esta ocasión, el municipio de Corregi
dora propuso una tarifa progresiva para la determinación del impuesto predial, 
la cual fue aprobada; que dicha tarifa representa una opción distinta de las 
previstas en el artículo 41 de la ley de Hacienda de los municipios del estado 
de Querétaro, y cumple con las exigencias del artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución Federal. dentro de los agravios se inserta la digitalización de un 
documento que, se dice, fue elaborado por la Comisión de planeación y pre
supuesto de la legislatura del estado de Querétaro. 

agrega que debe considerarse que la ley de Hacienda de los munici
pios del estado de Querétaro no establece la obligatoriedad de que las leyes 
de ingresos de cada municipio se sujeten a ella, pues sólo fija las bases en 
que se sustentará la hacienda pública municipal, y establece los criterios 
bajo los cuales las contribuciones serán aplicadas a los gobernados, pero sin 
que del texto legal se desprenda que las leyes de ingresos deban repetir cada 
punto y coma del ordenamiento hacendario. tal exigencia sería irracional si 
se considera que cada municipio tiene necesidades diferentes. 

iii. el Gobernador del estado arguye que el Juez de distrito, a través de 
la emisión de la sentencia que se revisa, se atribuye facultades que no le corres
ponden a la judicatura e invade las atribuciones que le competen a los muni
cipios y a las legislaturas estatales, para fijar contribuciones en materia de 
propiedad inmobiliaria. 

 
Sostiene que, en términos del artículo 115 constitucional, las contribucio

nes relacionadas con las cuestiones inmobiliarias se encuentran reservadas 
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para el ámbito municipal; contribuciones respecto de las cuales ningún ente 
tiene facultad para coaccionar a los municipios para establecer tarifas o 
contribuciones. 

iV. el inconforme considera que las leyes de ingresos no tienen el carác
ter de un mero catálogo o listado de contribuciones, sino que en ellas se pueden 
establecer válidamente los elementos de una contribución, como incluso lo 
ha reconocido la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
expresa que la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Queréta

ro, para el ejercicio fiscal 2014, es una norma especial, elaborada atendiendo 
a las características sociales, económicas y geográficas de ese territorio. 

V. expresa que es incorrecto que en la sentencia se sostenga que el 
artículo 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, 
para el ejercicio fiscal 2014, transgrede el principio de legalidad tributaria, 
porque los elementos de la contribución están previstos en la ley. 

por otra parte, indica que es incongruente el razonamiento del a quo, 
porque no puede existir antinomia entre la ley de ingresos del municipio de 
Corregidora, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014 y la ley de Hacienda de los 
municipios del estado de Querétaro, pues son ordenamientos de igual jerar
quía, porque si una ley posterior incide en el objeto de regulación de una ley 
anterior, y si ambas tienen la misma jerarquía normativa, fueron expedidas 
por la propia autoridad legislativa y tienen el mismo ámbito espacial de vigencia, 
entonces opera el principio jurídico de que la ley posterior deroga a la ante
rior. en apoyo de estos argumentos, invoca la jurisprudencia p./J. 32/98, del 
tribunal pleno, de rubro: "CoNFliCto de leYeS. eS iNeXiSteNte CuaNdo 
opera la deroGaCióN tÁCita de la leY aNterior por la poSterior."

tales agravios resultan fundados. 

en la sentencia que se revisa, el Juez de distrito sostiene, medular
mente, que la contribución prevista en el numeral 13 de la ley de ingresos del 
municipio de Corregidora, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, atenta con
tra el principio de legalidad tributaria, porque la tarifa progresiva es distinta a 
las tarifas que prevé el artículo 41 de la ley de Hacienda de los municipios del 
estado de Querétaro, ordenamiento que, además, en su artículo 3 señala que 
la leyes de ingresos de los municipios, se formularán de conformidad a lo 
establecido en la ley hacendaria. 
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ahora bien, este tribunal Colegido estima que dicha apreciación es in
correcta, porque la legalidad tributaria implica que los elementos esenciales 
de las contribuciones –sujeto, objeto, base, tasa, exenciones y época de pago–, 
estén consignados de manera expresa en la ley. 

desde el momento en que la carga impositiva está prevista en una ley, 
se evita que las autoridades exactoras fijen el tributo o algunos de sus ele
mentos esenciales, pues sólo el legislador puede hacerlo.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha dicho que para 
determinar el alcance del principio de legalidad tributaria, es útil acudir al 
concepto de la reserva de ley, que guarda estrecha semejanza y mantiene 
vinculación con aquél. la reserva de ley absoluta y la relativa.

en materia tributaria, la reserva es de carácter relativa, toda vez que, 
por una parte, dicha materia no debe ser regulada en su totalidad por una ley 
formal, sino que es suficiente sólo un acto normativo primario que contenga 
la regla esencial de la referida materia, puesto que de ese modo la presencia del 
acto normativo primario marca un límite de contenido para las normas secun
darias posteriores, las cuales no podrán nunca contravenir lo dispuesto en la 
norma primaria y que, por otro lado, en casos excepcionales, que lo justifi
quen, pueden existir remisiones a normas secundarias, siempre y cuando 
tales remisiones hagan una regulación subordinada y dependiente de la ley y que, 
además, constituyan un complemento de la regulación legal indispensable por 
motivos técnicos o para el debido cumplimiento de la finalidad recaudatoria. 

resulta aplicable al caso, la siguiente tesis del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"Novena Época  
"registro iuS: 197375  
"instancia: pleno  
"tipo de tesis: aislada  
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
"tomo: Vi, noviembre de 1997  
"materia(s): administrativa, Constitucional  
"tesis: p. CXlViii/97  
"página: 78   

"leGalidad triButaria. alCaNCe del priNCipio de reSerVa de 
leY.—este alto tribunal ha sustentado el criterio de que el principio de legalidad 
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se encuentra claramente establecido en el artículo 31 constitucional, al ex
presar en su fracción iV, que los mexicanos deben contribuir para los gastos 
públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
Conforme con dicho principio, es necesaria una ley formal para el estable
cimiento de los tributos, lo que satisface la exigencia de que sean los propios 
gobernados, a través de sus representantes, los que determinen las cargas 
fiscales que deben soportar, así como que el contribuyente pueda conocer 
con suficiente precisión el alcance de sus obligaciones fiscales, de manera 
que no quede margen a la arbitrariedad. para determinar el alcance o profun
didad del principio de legalidad, es útil acudir al de la reserva de ley, que 
guarda estrecha semejanza y mantiene una estrecha vinculación con aquél. 
pues bien, la doctrina clasifica la reserva de ley en absoluta y relativa. la prime
ra aparece cuando la regulación de una determinada materia queda acotada en 
forma exclusiva a la ley formal; en nuestro caso, a la ley emitida por el Congreso, 
ya federal, ya local. en este supuesto, la materia reservada a la ley no puede 
ser regulada por otras fuentes. la reserva relativa, en cambio, permite que otras 
fuentes de la ley vengan a regular parte de la disciplina normativa de determi
nada materia, pero a condición de que la ley sea la que determine expresa y 
limitativamente las directrices a las que dichas fuentes deberán ajustarse; 
esto es, la regulación de las fuentes secundarias debe quedar subordinada a 
las líneas esenciales que la ley haya establecido para la materia normativa. 
en este supuesto, la ley puede limitarse a establecer los principios y criterios 
dentro de los cuales la concreta disciplina de la materia reservada podrá pos
teriormente ser establecida por una fuente secundaria. así, no se excluye la 
posibilidad de que las leyes contengan remisiones a normas reglamentarias, 
pero sí que tales remisiones hagan posible una regulación independiente y 
no claramente subordinada a la ley, lo que supondría una degradación de la 
reserva formulada por la Constitución en favor del legislador. en suma, la clasi
ficación de la reserva de ley en absoluta y relativa se formula con base en el 
alcance o extensión que sobre cada materia se atribuye a cada especie de re
serva. Si en la reserva absoluta la regulación no puede hacerse a través de 
normas secundarias, sino sólo mediante las que tengan rango de ley, la rela
tiva no precisa siempre de normas primarias. Basta un acto normativo primario 
que contenga la disciplina general o de principio, para que puedan regularse 
los aspectos esenciales de la materia respectiva. precisado lo anterior, este 
alto tribunal considera que en materia tributaria la reserva es de carácter rela
tiva, toda vez que, por una parte, dicha materia no debe ser regulada en su 
totalidad por una ley formal, sino que es suficiente sólo un acto normativo 
primario que contenga la normativa esencial de la referida materia, puesto 
que de ese modo la presencia del acto normativo primario marca un límite 
de contenido para las normas secundarias posteriores, las cuales no podrán 
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nunca contravenir lo dispuesto en la norma primaria; y, por otro lado, en casos 
excepcionales, y que lo justifiquen, pueden existir remisiones a normas se
cundarias, siempre y cuando tales remisiones hagan una regulación subordi
nada y dependiente de la ley, y además constituyan un complemento de la 
regulación legal que sea indispensable por motivos técnicos o para el debido 
cumplimiento de la finalidad recaudatoria. 

"amparo en revisión 2402/96. arrendadora e inmobiliaria dolores, S.a. 
de C.V. 14 de agosto de 1997. mayoría de siete votos. disidentes: Sergio Salvador 
aguirre anguiano, Genaro david Góngora pimentel y José de Jesús Gudiño 
pelayo. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: olga m. Sánchez Cordero. Se
cretario: marco antonio rodríguez Barajas."

Si los "elementos esenciales del tributo" están consignados de manera 
expresa en la ley, no sólo se evitan arbitrariedades de las autoridades exacto
ras, sino que, además, el sujeto pasivo de la relación tributaria puede, en todo 
momento, conocer la forma específica de contribuir al gasto público. 

desde esta perspectiva, no puede considerarse que la contribución 
prevista en el numeral 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, transgreda el principio de legalidad 
tributaria, en cuanto que, la lectura de dicho precepto se evidencia que los 
elementos esenciales del impuesto predial son los siguientes:

Sujeto pasivo: las personas físicas o morales que sean propietarias o 
poseedoras del suelo o del suelo y las construcciones adheridas a él.

objeto: el impuesto predial grava la propiedad o posesión del suelo o 
del suelo y las construcciones adheridas a él.

tarifa: Se contiene en una tabla que se conforma de veintiún rangos o 
renglones delimitados entre un mínimo y un máximo de acuerdo al valor ca
tastral del inmueble, asignándole a cada rango una cuota fija y un porcentaje 
para aplicarse sobre el excedente del límite inferior.

Época de pago: Se efectúa por bimestres vencidos, a más tardar el día 
quince de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre y enero.

Base gravable: la constituye el valor catastral de los inmuebles.

la circunstancia de que tales elementos se encuentren previstos en la 
ley de ingresos del municipio y no en la ley hacendaria, no genera transgre
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sión alguna al principio de justicia tributaria que se viene comentando, toda 
vez que se está en presencia de una ley en sentido formal y material; incluso 
se reconoce la posibilidad de que los elementos de una contribución pueden 
estar previstos en dos normas.

al respecto es aplicable, por identidad jurídica sustancial, la tesis ais
lada siguiente: 

"Novena Época  
"registro iuS: 200367  
"instancia: pleno  
"tipo de tesis: aislada  
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
"tomo: i, junio de 1995  
"materia(s): Constitucional, administrativa  
"tesis: p. XXii/95  
"página: 37  

"dereCHoS. para Que CumplaN CoN el priNCipio de leGalidad 
triButaria BaSta CoN Que SuS elemeNtoS eSeNCialeS Se CoNSiG
NeN eXpreSameNte eN uNa leY, auN CuaNdo eSta Sea la de iNGre
SoS.—Si el principio de legalidad tributaria consiste en que los elementos 
esenciales de un tributo se consignen expresamente en una ley, se respeta tal 
principio cuando los elementos esenciales de algún derecho se consignan en 
la ley de ingresos respectiva, pues el principio de legalidad no exige que tales 
elementos se consignen en una determinada ley, sino sólo que se establez
can en ley. 

"amparo en revisión 176/94. Compañía productora de Hielo, S.a. de C.V. 
10 de abril de 1995. unanimidad de nueve votos. ponente: mariano azuela 
Güitrón. Secretaria: ma. estela Ferrer mac Gregor poisot."

por otra parte, las leyes de ingresos pueden modificar las disposiciones 
de las leyes fiscales, ya que si bien es verdad que tales ordenamientos tienen 
vigencia anual y constituyen un catálogo de impuestos, también pueden con
tener otras disposiciones de carácter general que tienen por objeto coordinar 
la recaudación de las contribuciones. 

aunado a que como lo hace valer la recurrente, las leyes de ingresos 
poseen la misma jerarquía normativa que los ordenamientos fiscales de ca
rácter especial y, por tanto, pueden modificarlas y derogarlas en determinados 
aspectos que se consideren necesarios para una mejor recaudación impositiva.
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entre las disposiciones de carácter general que pueden contener las 
leyes de ingresos para lograr una mejor recaudación impositiva, se encuen
tran los elementos del tributo; por tanto, si bien en la ley de Hacienda de los 
municipios del estado de Querétaro, concretamente en su artículo 41, se 
establecen tarifas distintas a las que contiene la ley de ingresos, tal circuns
tancia no torna inconstitucional a la segunda, por el contrario debe consi
derarse como una modificación o derogación de lo establecido por la ley de 
hacienda aludida.

en efecto, el artículo transitorio segundo de la ley de ingresos del mu
nicipio de Corregidora, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, dispone: 

"artículo segundo. Cualquier disposición expedida con anterioridad y 
que se oponga a la presente ley, queda derogada."

en este extremo, ni siquiera existiría la contradicción que se sostiene 
en la sentencia que se revisa.

los argumentos de este tribunal Colegiado se robustecen con el con
tenido de los siguientes criterios: 

"octava Época  
"registro iuS: 206336  
"instancia: Segunda Sala  
"tipo de tesis: jurisprudencia  
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"Número: 82, octubre de 1994  
"materia(s): administrativa 
"tesis: 2a./J. 14/94  
"página: 16  

"uNiVerSidad autóNoma metropolitaNa. el artÍCulo 5o. de Su 
leY orGÁNiCa Quedó deroGado por el artÍCulo 14 de la leY de iNGre
SoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 1985.—el artículo 
5o. de la ley orgánica de la universidad autónoma metropolitana, establece, 
en lo conducente, que ‘los ingresos de la universidad y los bienes de su propie
dad no estarán sujetos a impuestos o derechos federales, locales o municipales 
…’. por su parte, el artículo 14 de la ley de ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 1985, dispone que ‘Se derogan las disposiciones que conce
dan exenciones de impuestos, o de derechos federales, excepto las exenciones 
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señaladas en las leyes que establecen dichos impuestos y derechos y las pre
vistas en el Código Fiscal de la Federación. Se derogan las disposiciones de 
las leyes federales que conceden exenciones de impuestos, contribuciones 
de mejoras, derechos en otras contribuciones establecidas en leyes de los 
estados, del distrito Federal o de los municipios’. es cierto que el citado ar
tículo 5o. estableció una exención en favor de la universidad autónoma 
metropolitana y no una situación de no sujeción o no causación, en la medida 
en que, no obstante que realice actividades o se coloque en situaciones igua
les a los causantes de diversos tributos locales, se le exime del pago o pagos 
correspondientes por disposición de la ley, pero también es verdad que la ley 
especial que en el caso lo es la ley de ingresos de la Federación para el ejer
cicio fiscal de 1985, en su artículo 14, derogó toda clase de exenciones, por lo 
que el referido artículo 5o. deja de ser aplicable. 

"Contradicción de tesis. Varios 26/90. entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados Segundo y Quinto en materia administrativa del primer 
Circuito. 22 de octubre de 1993. mayoría de tres votos. disidente: atanasio 
González martínez. ausente: Noé Castañón león. ponente: Carlos de Silva 
Nava. Secretaria: Carolina Galván Zenteno."

"Novena Época  
"registro iuS: 161575  
"instancia: primera Sala  
"tipo de tesis: aislada  
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
"tomo: XXXiV, julio de 2011  
"materia(s): Constitucional  
"tesis: 1a. CXiX/2011  
"página: 302  

"leY de iNGreSoS. la CoNStituCióN No proHÍBe Que por Vir
tud de ÉSta pueda modiFiCarSe uN elemeNto reGulado preViameN
te eN la leGiSlaCióN propia de alGÚN impueSto.—Si bien es posible 
hacer juicios sobre lo eficiente que puede resultar la regulación de una deter
minada institución en diversos cuerpos normativos, o sobre los efectos que 
esta circunstancia tendría sobre el cumplimiento de la norma, al motivar que el 
contribuyente deba acudir a varios textos legales para conocer las conse
cuencias jurídicas de determinadas hipótesis, lo cierto es que no puede afir
marse que la Constitución política de los estados unidos mexicanos prohíba 
que una ley de ingresos modifique un elemento regulado previamente en la 
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legislación propia de algún impuesto. en ese sentido, en el orden jurídico 
mexicano no se aprecia la existencia de un principio de reserva de código, 
por virtud del cual todas las disposiciones relevantes para determinada 
materia deberían contemplarse en un solo y único cuerpo normativo, extremo 
que no sólo no ha sido reconocido en una decisión de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sino que no podría encontrar asidero en el texto 
constitucional. 

"amparo en revisión 841/2010. premezclas y Vitaminas tepa, S.a. de 
C.V. 12 de enero de 2011. unanimidad de cuatro votos. ponente: José ramón 
Cossío díaz. Secretario: Juan Carlos roa Jacobo." 

"Séptima Época  
"registro iuS: 232268  
"instancia: pleno  
"tipo de tesis: jurisprudencia  
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
"Volúmenes: 193198, primera parte  
"materia(s): Constitucional, administrativa  
"página: 183   

"leYeS de iNGreSoS de la FederaCióN. puedeN deroGar 
leYeS FiSCaleS eSpeCialeS.—es inadmisible el argumento en el sentido 
de que las leyes de ingresos de la federación no pueden modificar las dispo
siciones de las leyes fiscales especiales, ya que por una parte, si bien es verdad 
que tales ordenamientos tienen vigencia anual y constituyen un catálogo de 
impuestos, también contienen otras disposiciones de carácter general que 
tienen por objeto coordinar la recaudación de las contribuciones, y por otra 
parte dichas leyes de ingresos poseen la misma jerarquía normativa que los 
ordenamientos fiscales de carácter especial y, por tanto pueden modificarlas y 
derogarlas en determinados aspectos que se consideren necesarios para una 
mejor recaudación impositiva. 

"Sexta Época, primera parte:

"Volumen lXXXiii, página 10. amparo en revisión 7706/62. transporta
dora Sinaloense, S.a. de C.V. y coagraviados. 10 de mayo de 1964. mayoría de 
diecisiete votos. ponente: mariano azuela rivera.

"Séptima Época, primera parte:
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"Volumen 35, página 48. amparo en revisión 4619/63. industrias unidas 
de California, S.a. 16 de noviembre de 1971. unanimidad de veintiún votos. 
ponente: ernesto Solís lópez.

"Volúmenes 193198, página 123. amparo en revisión 8993/83. unión 
regional de Crédito Ganadero de durango, S.a. de C.V. 19 de marzo de 1985. 
mayoría de quince votos por lo que respecta a esta tesis. disidente: raúl Cuevas 
mantecón. ponente: Carlos del río rodríguez.

"Volúmenes 193198, página 123. amparo en revisión 239/84. triplay y 
maderas del Norte, S.a. 26 de marzo de 1985. mayoría de catorce votos por lo 
que hace a esta tesis. disidentes: raúl Cuevas mantecón y atanasio González 
martínez. ponente: Carlos del río rodríguez.

"Volúmenes 193198, página 123. amparo en revisión 3524/84. planta 
pasteurizadora durango, S.a. de C.V. 26 de marzo de 1985. unanimidad de 
dieciséis votos y mayoría de catorce votos por cuanto al resolutivo segundo. 
disidentes: raúl Cuevas mantecón y atanasio González martínez. ponente: 
Carlos del río rodríguez."

en atención a lo que dispone el artículo 93, fracción Vi, de la ley de 
amparo, este tribunal Colegiado procede a estudiar los conceptos de viola
ción que no fueron analizados por el Juez primero de distrito en el estado de 
Querétaro, y que son los relativos a que el numeral 13 de la ley de ingresos 
del municipio de Corregidora, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, vulnera 
los principios de proporcionalidad y equidad tributaria.

tales motivos de disenso constitucional son infundados. 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el principio 
de proporcionalidad tributaria implica que los sujetos pasivos deben contribuir 
a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad contributiva, 
debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades, ren
dimientos o la manifestación de riqueza gravada.

la capacidad de cada sujeto pasivo se entiende como la potencialidad 
real para contribuir a los gastos públicos, de manera que las personas que 
tengan mayor riqueza gravable tributen en forma diferenciada y superior a 
aquellos que la tengan en menor proporción.

al atender a dicho factor el impacto del tributo es distinto, lo cual 
puede trascender cuantitativamente o cualitativamente en lo tocante al mayor 
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o menor sacrificio, o bien, en la disminución patrimonial que proceda, y que 
debe encontrarse en proporción a los ingresos, utilidades, rendimientos o la 
manifestación de riqueza gravada.

además, el alto tribunal ha sostenido que un gravamen es proporcional 
cuando existe congruencia entre el impuesto creado por el estado y la capa
cidad contributiva de los causantes.

de acuerdo con lo anterior, la potestad tributaria implica para el estado, 
a través de las autoridades legislativas competentes, la facultad de determinar 
el objeto de los tributos, involucrando cualquier actividad de los gobernados 
que sea reflejo de capacidad contributiva; de ahí que uno de los principios que 
legitima la imposición de las contribuciones es, precisamente, el de la identi
ficación de la capacidad para contribuir a los gastos públicos por parte de los 
gobernados.

de lo anterior se desprende que el principio de proporcionalidad tribu
taria se respeta en la medida en que se atiende a la capacidad contributiva de 
los sujetos pasivos, pues debe pagar más quien tiene mayor capacidad contri
butiva y menos el que la tiene en menor proporción.

las afirmaciones de los párrafos precedentes se corroboran con las 
jurisprudencias siguientes: 

"Novena Época  
"registro iuS: 192849  
"instancia: pleno  
"tipo de tesis: jurisprudencia  
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
"tomo: X, noviembre de 1999  
"materia(s): Constitucional, administrativa  
"tesis: p./J. 109/99
"página: 22  

"CapaCidad CoNtriButiVa. CoNSiSte eN la poteNCialidad real 
de CoNtriBuir a loS GaStoS pÚBliCoS.—esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, ha sostenido que el principio de proporcionalidad tributaria 
exigido por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, consiste en que los sujetos pasivos de un tributo deben 
contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad contri
butiva. lo anterior significa que para que un gravamen sea proporcional, se 
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requiere que el hecho imponible del tributo establecido por el estado, refleje 
una auténtica manifestación de capacidad económica del sujeto pasivo, enten
dida ésta como la potencialidad real de contribuir a los gastos públicos. 
ahora bien, tomando en consideración que todos los presupuestos de hecho 
de los impuestos deben tener una naturaleza económica en forma de una si
tuación o de un movimiento de riqueza y que las consecuencias tributarias 
son medidas en función de esta riqueza, debe concluirse que es necesaria una 
estrecha relación entre el hecho imponible y la base gravable a la que se aplica 
la tasa o tarifa del impuesto. 

"amparo en revisión 1113/95. Servitam de méxico, S.a. de C.V. 9 de 
noviembre de 1995. unanimidad de diez votos. ausente: Genaro david Góngora 
pimentel. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretaria: luz Cueto 
martínez.

"amparo en revisión 2945/97. inmobiliaria Hotelera el presidente Chapul
tepec, S.a. de C.V. 4 de febrero de 1999. unanimidad de nueve votos. ausentes: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia y Humberto román palacios. ponente: Humberto 
román palacios; en su ausencia hizo suyo el proyecto Juan N. Silva meza. 
Secretario: tereso ramos Hernández.

"amparo en revisión 2269/98. arrendamientos Comerciales de la Fron
tera, S.a. de C.V. 4 de febrero de 1999. unanimidad de nueve votos. ausentes: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia y Humberto román palacios. ponente: mariano 
azuela Güitrón. Secretaria: lourdes Ferrer mac Gregor poisot.

"amparo en revisión 69/98. Hotelera inmobiliaria de monclova, S.a. de 
C.V. 4 de febrero de 1999. mayoría de ocho votos. ausentes: Guillermo i. ortiz 
mayagoitia y Humberto román palacios. disidente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. ponente: José Vicente aguinaco alemán. Secretario: andrés pérez 
lozano.

"amparo en revisión 2482/96. inmobiliaria Bulevares, S.C. y coags. 9 de 
febrero de 1999. unanimidad de ocho votos. ausentes: José Vicente aguinaco 
alemán, Guillermo i. ortiz mayagoitia y Humberto román palacios. ponente: 
Juan díaz romero. Secretario: José luis González."

"Novena Época  
"registro iuS: 184291  
"instancia: pleno  
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"tipo de tesis: jurisprudencia  
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
"tomo: XVii, mayo de 2003  
"materia(s): administrativa  
"tesis: p./J. 10/2003  
"página: 144  

"proporCioNalidad triButaria. deBe eXiStir CoNGrueNCia 
eNtre el triButo Y la CapaCidad CoNtriButiVa de loS CauSaNteS.—
el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal establece el principio de 
proporcionalidad de los tributos. Éste radica, medularmente, en que los sujetos 
pasivos deben contribuir al gasto público en función de su respectiva capacidad 
contributiva, debiendo aportar una parte adecuada de sus ingresos, utilidades, 
rendimientos, o la manifestación de riqueza gravada. Conforme a este principio 
los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica de 
cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos ele
vados tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y redu
cidos recursos. para que un gravamen sea proporcional debe existir 
congruencia entre el mismo y la capacidad contributiva de los causantes; 
entendida ésta como la potencialidad real de contribuir al gasto público que 
el legislador atribuye al sujeto pasivo del impuesto en el tributo de que se trate, 
tomando en consideración que todos los supuestos de las contribuciones 
tienen una naturaleza económica en la forma de una situación o de un mo
vimiento de riqueza y las consecuencias tributarias son medidas en función 
de esa riqueza. la capacidad contributiva se vincula con la persona que tiene 
que soportar la carga del tributo, o sea, aquella que finalmente, según las di
versas características de cada contribución, ve disminuido su patrimonio al 
pagar una cantidad específica por concepto de esos gravámenes, sea en su 
calidad de sujeto pasivo o como destinatario de los mismos. de ahí que, para 
que un gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre el impuesto 
creado por el estado y la capacidad contributiva de los causantes, en la me
dida en que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad contributiva y 
menos el que la tenga en menor proporción. 

"amparo en revisión 243/2002. Gastronómica taiho, S. de r.l. de C.V. 13 de 
mayo de 2003. once votos. ponente: José Vicente aguinaco alemán. Secreta
rios: miguel Ángel antemate Chigo, J. Fernando mendoza rodríguez y Jorge 
luis revilla de la torre. 

"amparo en revisión 262/2002. Qualyconf, S.a. de C.V. 13 de mayo de 
2003. once votos. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretarios: 
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miguel Ángel antemate Chigo, J. Fernando mendoza rodríguez y Jorge luis 
revilla de la torre.

"amparo en revisión 213/2002. ramsa león, S.a. de C.V. y coagraviada. 
13 de mayo de 2003. once votos. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. 
Secretarios: miguel Ángel antemate Chigo, J. Fernando mendoza rodríguez 
y Jorge luis revilla de la torre.

"amparo en revisión 614/2002. Grupo textil providencia, S.a. de C.V. 13 de 
mayo de 2003. once votos. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: miguel Ángel antemate Chigo, J. Fernando mendoza rodríguez y 
Jorge luis revilla de la torre. 

"amparo en revisión 235/2002. Hongos del Bosque, S.a. de C.V. 13 de 
mayo de 2003. once votos. ponente: Juan N. Silva meza. Secretarios: miguel 
Ángel antemate Chigo, J. Fernando mendoza rodríguez y Jorge luis revilla 
de la torre." 

es importante señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostiene que, para analizar la proporcionalidad de un impuesto, debe aten
derse a los términos en los que se realiza el respectivo hecho imponible, 
tomando en cuenta sus características o su naturaleza; es decir, si grava una 
manifestación general de la riqueza de los gobernados.

Sobre este punto resulta aplicable la jurisprudencia p. 44, de rubro: 
"proporCioNalidad de laS CoNtriBuCioNeS. deBe determiNarSe 
aNaliZaNdo laS CaraCterÍStiCaS partiCulareS de Cada uNa."

por otra parte, la equidad tributaria está referida a la igualdad jurídica, 
consistente en que todos los gobernados deben recibir el mismo trato que 
quienes se ubican en similar situación de hecho, porque la igualdad lo es 
ante la ley y ante la aplicación de la misma.

así, los contribuyentes de un impuesto que se encuentran en una 
misma hipótesis de causación, deben guardar una idéntica situación frente a 
la norma jurídica que los regula, lo que a su vez implica que las disposiciones 
tributarias deben tratar de manera igual a quienes se encuentren en una 
misma situación.

 
No obstante, no toda desigualdad en el trato es inconstitucional, pues 

inclusive se ha considerado que el legislador no sólo está facultado sino obli
gado a crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, a condición de que 
no sean caprichosas o arbitrarias.
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en relación con este punto, sirve de fundamento la jurisprudencia 
siguiente: 

"Novena Época  
"registro iuS: 198403  
"instancia: pleno  
"tipo de tesis: jurisprudencia  
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
"tomo: V, junio de 1997  
"materia(s): administrativa, Constitucional  
"tesis: p./J. 41/97  
"página: 43  

"eQuidad triButaria. SuS elemeNtoS.—el principio de equidad 
no implica la necesidad de que los sujetos se encuentren, en todo momento 
y ante cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino 
que, sin perjuicio del deber de los poderes públicos de procurar la igualdad 
real, dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, es decir, al derecho de todos 
los gobernados de recibir el mismo trato que quienes se ubican en similar 
situación de hecho porque la igualdad a que se refiere el artículo 31, fracción iV, 
constitucional, lo es ante la ley y ante la aplicación de la ley. de lo anterior 
derivan los siguientes elementos objetivos, que permiten delimitar al principio 
de equidad tributaria: a) no toda desigualdad de trato por la ley supone una 
violación al artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, sino que dicha violación se configura únicamente si aque
lla desigualdad produce distinción entre situaciones tributarias que pueden 
considerarse iguales sin que exista para ello una justificación objetiva y razo
nable; b) a iguales supuestos de hecho deben corresponder idénticas conse
cuencias jurídicas; c) no se prohíbe al legislador contemplar la desigualdad 
de trato, sino sólo en los casos en que resulta artificiosa o injustificada la 
distinción; y d) para que la diferenciación tributaria resulte acorde con las ga
rantías de igualdad, las consecuencias jurídicas que resultan de la ley, deben 
ser adecuadas y proporcionadas, para conseguir el trato equitativo, de manera 
que la relación entre la medida adoptada, el resultado que produce y el fin pre
tendido por el legislador, superen un juicio de equilibrio en sede constitucional. 

"amparo en revisión 321/92. pyosa, S. a. de C. V. 4 de junio de 1996. 
mayoría de ocho votos; unanimidad en relación con el criterio contenido en 
esta tesis. ponente: Genaro david Góngora pimentel. Secretario: Constancio 
Carrasco daza.
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"amparo en revisión 1243/93. multibanco Comermex, S.a. 9 de enero 
de 1997. once votos. ponente: Genaro david Góngora pimentel. Secretaria: 
rosalba Becerril Velázquez.

"amparo en revisión 1215/94. Sociedad de autores de obras Fotográficas, 
Sociedad de autores de interés público. 8 de mayo de 1997. unanimidad de diez 
votos. ausente: mariano azuela Güitrón. ponente: Humberto román palacios. 
Secretario: manuel rojas Fonseca.

"amparo en revisión 1543/95. enrique Serna rodríguez. 8 de mayo de 
1997. unanimidad de diez votos. ausente: mariano azuela Güitrón. ponente: 
Juan díaz romero. Secretario: José manuel arballo Flores.

"amparo en revisión 1525/96. Jorge Cortés González. 8 de mayo de 
1997. unanimidad de diez votos. ausente: mariano azuela Güitrón. ponente: 
Genaro david Góngora pimentel. Secretario: Víctor Francisco mota Cienfuegos."

luego, el principio de equidad tributaria establece que las personas 
que se encuentren en iguales condiciones relevantes, para efectos tributarios, 
han de recibir el mismo trato en lo que se refiere al impuesto respectivo.

Corolario de lo anterior es la desigualdad en el trato tributario de las 
personas que se hallen en condiciones tributarias desiguales. esto es lógico, 
ya que todo impuesto debe definir su hecho imponible tomando como funda
mento un determinado tipo de realidades económicas (renta, patrimonio o 
consumo de éstos), que se gravan en cuanto son índices claros de que existe 
capacidad o aptitud de contribuir por parte de quien se encuentra en esa 
realidad o situación específica.

en este contexto, la igualdad no sólo reclama que el ordenamiento ju
rídico, en su emisión y aplicación, respete las preexistentes situaciones de 
igualdad entre los ciudadanos, sino que exige, asimismo, que el ordenamiento 
jurídico actúe de tal forma que puedan reconducirse las situaciones de discri
minación a situaciones de igualdad.

a fin de apoyar los razonamientos previos, este tribunal Colegiado in
corpora a la argumentación de esta sentencia el contenido de las siguientes 
jurisprudencias: 

"Novena Época  
"registro iuS: 192290  
"instancia: pleno  
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"tipo de tesis: jurisprudencia  
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
"tomo: Xi, marzo de 2000  
"materia(s): Constitucional, administrativa  
"tesis: p./J. 24/2000
"página: 35  

"impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViSto por 
el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.—de una revisión a las 
diversas tesis sustentadas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
torno al principio de equidad tributaria previsto por el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución Federal, necesariamente se llega a la conclusión de que, en 
esencia, este principio exige que los contribuyentes de un impuesto que se 
encuentran en una misma hipótesis de causación, deben guardar una idéntica 
situación frente a la norma jurídica que lo regula, lo que a la vez implica que 
las disposiciones tributarias deben tratar de manera igual a quienes se en
cuentren en una misma situación y de manera desigual a los sujetos del grava
men que se ubiquen en una situación diversa, implicando, además, que para 
poder cumplir con este principio el legislador no sólo está facultado, sino que 
tiene obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, a 
condición de que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, o creadas para 
hostilizar a determinadas clases o universalidades de causantes, esto es, que 
se sustenten en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente entre 
una y otra categoría, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. 

"amparo directo en revisión 682/91. matsushita industrial de Baja Cali
fornia, S.a. de C.V. 14 de agosto de 1995. unanimidad de diez votos en relación 
con el criterio contenido en esta tesis. ausente: Juventino V. Castro y Castro. 
ponente: Juan díaz romero. Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán.

"amparo directo en revisión 1994/98. universal lumber, S.a. de C.V. 10 
de mayo de 1999. unanimidad de diez votos. ausente: José Vicente aguinaco 
alemán. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: ernesto martínez andreu.

"amparo directo en revisión 3029/98. universal lumber, S.a. de C.V. 10 
de mayo de 1999. unanimidad de diez votos. ausente: José Vicente aguinaco 
alemán. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: alejandro Villagómez Gordillo.

"amparo directo en revisión 324/99. universal lumber, S.a. de C.V. 1o. 
de junio de 1999. unanimidad de diez votos. ausente: José de Jesús Gudiño 
pelayo. ponente: Juan díaz romero. Secretario: José luis González.
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"amparo directo en revisión 1766/98. WmC y asociados, S.a. de C.V. 4 
de noviembre de 1999. unanimidad de ocho votos. ausentes: presidente Genaro 
david Góngora pimentel, Humberto román palacios y Juan N. Silva meza. 
ponente: José Vicente aguinaco alemán. Secretario: miguel moreno Camacho."

"Novena Época  
"registro iuS: 198402  
"instancia: pleno  
"tipo de tesis: jurisprudencia  
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
"tomo: V, junio de 1997  
"materia(s): administrativa, Constitucional  
"tesis: p./J. 42/97  
"página: 36  

"eQuidad triButaria. impliCa Que laS NormaS No deN uN 
trato diVerSo a SituaCioNeS aNÁloGaS o uNo iGual a perSoNaS 
Que eStÁN eN SituaCioNeS diSpareS.—el texto constitucional establece 
que todos los hombres son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer dis
criminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social; en relación con la materia 
tributaria, consigna expresamente el principio de equidad para que, con ca
rácter general, los poderes públicos tengan en cuenta que los particulares 
que se encuentren en la misma situación deben ser tratados igualmente, sin 
privilegio ni favor. Conforme a estas bases, el principio de equidad se confi
gura como uno de los valores superiores del ordenamiento jurídico, lo que 
significa que ha de servir de criterio básico de la producción normativa y de 
su posterior interpretación y aplicación. la conservación de este principio, sin 
embargo, no supone que todos los hombres sean iguales, con un patrimonio 
y necesidades semejantes, ya que la propia Constitución política de los estados 
unidos mexicanos acepta y protege la propiedad privada, la libertad econó
mica, el derecho a la herencia y otros derechos patrimoniales, de donde se 
reconoce implícitamente la existencia de desigualdades materiales y econó
micas. el valor superior que persigue este principio consiste, entonces, en 
evitar que existan normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones 
de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de 
esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, 
o bien, propiciar efectos semejantes sobre personas que se encuentran en 
situaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad jurídica. 

"amparo en revisión 321/92. pyosa, S.a. de C.V. 4 de junio de 1996. 
mayoría de ocho votos; unanimidad en relación con el criterio contenido en 
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esta tesis. ponente: Genaro david Góngora pimentel. Secretario: Constancio 
Carrasco daza.

"amparo en revisión 1243/93. multibanco Comermex, S.a. 9 de enero 
de 1997. once votos. ponente: Genaro david Góngora pimentel. Secretaria: 
rosalba Becerril Velázquez.

"amparo en revisión 1215/94. Sociedad de autores de obras Fotográfi
cas, Sociedad de autores de interés público. 8 de mayo de 1997. unanimidad 
de diez votos. ausente: mariano azuela Güitrón. ponente: Humberto román 
palacios. Secretario: manuel rojas Fonseca.

"amparo en revisión 1543/95. enrique Serna rodríguez. 8 de mayo de 
1997. unanimidad de diez votos. ausente: mariano azuela Güitrón. ponente: 
Juan díaz romero. Secretario: José manuel arballo Flores.

"amparo en revisión 1525/96. Jorge Cortés González. 8 de mayo de 1997. 
unanimidad de diez votos. ausente: mariano azuela Güitrón. ponente: Genaro 
david Góngora pimentel. Secretario: Víctor Francisco mota Cienfuegos."

en relación con el principio de equidad, el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que existen elementos objetivos 
que permiten delimitarlo, a saber:

1. No toda desigualdad de trato por la ley supone una violación al artícu
lo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
sino que dicha violación se configura únicamente si aquella desigualdad 
produce distinción entre situaciones tributarias que pueden considerarse 
iguales, sin que exista para ello una justificación objetiva y razonable.

2. a iguales supuestos de hecho, deben corresponder idénticas conse
cuencias jurídicas.

3. No se prohíbe al legislador contemplar la desigualdad de trato, sino 
sólo en los casos en que resulta artificiosa o injustificada la distinción; y

4. para que la diferenciación tributaria resulte acorde con el derecho 
de igualdad, las consecuencias jurídicas que resultan de la ley, deben ser 
adecuadas y proporcionadas para conseguir el trato equitativo, de manera 
que la relación entre la medida adoptada, el resultado que produce y el fin 
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pretendido por el legislador, superen un juicio de equilibrio en sede 
constitucional.

explicado lo anterior, la quejosa aduce en su segundo concepto que el 
impuesto predial no es proporcional ni equitativo, en virtud de que un solo 
peso puede generar la diferencia entre una categoría y otra de contribuyentes. 

este argumento es infundado y, para demostrarlo, resulta necesario 
traer a glosa el artículo 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2104, después se analizaran las tasas y tari
fas que ahí se prevén, y se hará el estudio conforme a los criterios que en 
materia de tarifas progresivas existen por parte de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

el artículo cuestionado dispone textualmente:

"artículo 13. el impuesto predial se determinará y causará de acuerdo 
a los elementos siguientes: el objeto será la propiedad, la copropiedad, la 
propiedad en condominio, la copropiedad en condominio, la posesión y la co
posesión de todo predio ubicado dentro del territorio del municipio;  los sujetos 
de este impuesto se entenderán como los titulares del derecho de propiedad 
y de propiedad en condominio; los titulares del derecho de copropiedad y de 
copropiedad en condominio, quienes serán considerados como un solo sujeto; 
los poseedores y coposeedores, (en estos casos, los coposeedores también 
serán considerados como un solo sujeto); el fideicomitente que conserve la 
posesión o el fiduciario, mientras este último no transmita la propiedad en eje
cución del fideicomiso; los propietarios de las construcciones ubicadas en 
zonas urbanas ejidales; los propietarios de las construcciones ubicadas en fun
dos legales; el adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compraventa 
con reserva de dominio, mientras ésta subsista; el vendedor que no haya otorga
do la posesión, en caso de compraventa celebrada bajo condición, mientras 
ésta no se realice; las tablas de Valores unitarios de Suelo y Construcciones 
serán el factor para el cálculo de la base gravable de este impuesto.—los va
lores unitarios de suelo y construcción para el ejercicio fiscal 2014 serán los 
propuestos por el H. ayuntamiento aprobados por la legislatura del estado y 
publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado ‘la Sombra de 
arteaga’.—Se entenderá por valor catastral aquel que la dependencia encar
gada del catastro correspondiente determine a los inmuebles, conforme a ley 
en la materia.—a la base gravable de este impuesto se le aplicará la tarifa pro
gresiva que se indica a continuación: 
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Número 
de 

rango

rango de Valores Catastrales Cuota Fija 
VSmGZ

tarifa sobre 
el excedente 

del límite 
inferior

 inferior Superior

1 $                 $ 38,946.00 1.00 0.00079

2  $ 38,946.01 $ 54,524.40 1.50 0.00296

3 $ 54,524.41 $ 76,334.16  2.25 0.00317

4  $ 76,334.17 $ 106,867.82 3.38 0.00339

5 $ 106,867.83 $ 149,614.95 5.06 0.00363

6 $ 149,614.96 $ 209,460.94 7.59 0.00389

7 $ 209,460.95 $ 293,245.31 11.39 0.00417

8 $ 293,245.32 $ 410,543.43 17.09 0.00447

9 $ 410,543.44 $ 574,760.81 25.63 0.00479

10 $ 574,760.82 $ 804,665.13 38.44 0.00513

11 $ 804,665.14 $ 1,126,531.18 57.67 0.00550

12 $ 1,126,531.19 $ 1,577,143.65 86.50 0.00589

13  $ 1,577,143.66 $ 2,208,001.11 129.75 0.00631

14 $ 2,208,001.12 $ 3,091,201.56 194.62 0.00676

15 $ 3,091,201.57 $ 4,327,682.18 291.93 0.00725

16 $ 4,327,682.19 $ 6,058,755.05 437.89 0.00776

17 $ 6,058,755.06 $ 8,482,257.07 656.84 0.00832

18 $ 8,482,257.08 $11,875,159.90 985.26 0.00891

19 $11,875,159.91 $16,625,223.86 1,477.89 0.00955

20 $16,625,223.87 $23,275,313.40 2,216.84 0.01023

21 $23,275,313.41 $32,585,438.76 3,325.26 0.01096

22 $32,585,438.77 $45,619,614.26 4,987.89 0.01174

23 $45,619,614.27 $63,867,459.97 7,481.83 0.01258

24 $63,867,459.98 $89,414,443.95 11,222.74 0.01348

25 $89,414,443.96 en adelante 16,834.11 0.01400

"para el cálculo de este impuesto a la base gravable se le disminuirá el 
límite inferior que corresponda y a la diferencia de excedente de límite inferior 
se le aplicará la tarifa sobre el excedente del límite inferior, al resultado se le 
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sumará la cuota fija que corresponda y el importe de dicha operación será el 
impuesto predial a pagar.—El pago se hará por bimestres vencidos, a más 
tardar el día quince de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviem
bre y enero, salvo que durante dicho plazo se pretenda enajenar el predio o 
transmitir su posesión, caso en el cual se hará anticipadamente a más tardar 
en la fecha de enajenación o transmisión de la posesión.—Este impuesto se 
causa por cada bimestre en que las personas obligadas a su pago sean titu
lares de los derechos de propiedad o posesión que constituyen el objeto del 
mismo.—El pago podrá hacerse por anualidad anticipada hasta el término 
del primer bimestre de cada año, teniendo las reducciones que el H. Ayun
tamiento mediante acuerdo determine aplicable a cada ejercicio fiscal, sin que 
exceda de lo señalado en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro.—Ingreso anual estimado por este artículo $92,941,747.00."

Como se puede advertir, la tarifa progresiva del impuesto predial en la 
Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, se estructura por veinticinco 
rangos, cada uno tiene un valor mínimo y uno máximo, los cuales se fijan 
según el valor catastral del inmueble –valor catastral que constituye la base 
gravable–; existen para cada rango cuotas fijas y tarifas aplicables sobre el 
excedente del límite inferior.

En relación con este mecanismo, es de señalarse que el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que, tratándose de impuestos 
que recaen sobre la propiedad raíz –como lo es el impuesto predial–, la capa
cidad económica de los contribuyentes puede gravarse diferencialmente a 
través de tarifas progresivas, a fin de que en cada caso el impacto sea distinto.

Esta afirmación fue hecha por la Segunda Sala del Alto Tribunal en la 
jurisprudencia siguiente: 

"Novena Época  
"Registro IUS: 165462  
"Instancia: Segunda Sala  
"Tipo de tesis: jurisprudencia  
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
"Tomo: XXXI, enero de 2010  
"Materia(s): Administrativa  
"Tesis: 2a./J. 222/2009 
"Página: 301  

"PREDIAL. LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA EN EL IMPUESTO RELATIVO, 
PUEDE GRAVARSE INDISTINTAMENTE A TRAVÉS DE TASAS FIJAS O DE TA
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riFaS proGreSiVaS (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008).—Conforme a lo resuel
to por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
acción de inconstitucionalidad 29/2008, aun cuando el legislador cuenta con 
un amplio margen para configurar los elementos esenciales del tributo, la 
tasa o tarifa impositiva debe ser coherente con su naturaleza a fin de evitar 
que se ponga en riesgo un postulado constitucional o el acceso a valores 
mínimos humanos. para verificar esta circunstancia es importante considerar 
la diferencia medular entre un sistema y otro, de manera que en la tasa fija la 
cuota tributaria depende únicamente de la modificación de la base gravable, 
mientras que en la tarifa progresiva depende tanto de la variación de la base 
como del porcentaje aplicable. en el caso de los impuestos a la propiedad 
inmobiliaria como el predial, tanto una como otra permiten medir con preci
sión la capacidad contributiva del causante, pues aunque dicho tributo recae 
sobre una manifestación aislada de riqueza, lo cierto es que guarda cierta 
subjetivización al considerar otros aspectos distintos al valor del inmueble 
para su determinación, como es su uso o destino y, en algunos supuestos, 
además de los anteriores, la situación personal del contribuyente. importa 
destacar que la aplicación de una tasa fija a cualquier nivel de patrimonio 
particular no supone que se contribuya de manera desigual, en virtud de que 
ante la variación de la base tributaria, la tasa, aunque es la misma, conlleva a 
que el contribuyente pague más o menos conforme a esa modificación, reco
nociéndose así la capacidad contributiva individual; igual acontece tratándo
se de la tarifa progresiva, la que al variar en función de la modificación de la 
base gravable, permite que pague más quien revela una mayor capacidad 
contributiva y menos el que la tiene en menor proporción. en consecuencia, 
tratándose del impuesto predial, tanto la tasa fija como la tarifa progresiva 
son idóneas para obtener la cuota tributaria respectiva y, por ende, en ejercicio 
de su potestad tributaria el legislador puede establecer una u otra. 

"amparo en revisión 311/2008. Jaime martínez del río romero Vargas. 4 de 
noviembre de 2009. Cinco votos. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secre
tarios: maría Constanza tort San román, Gustavo ruiz padilla, israel Flores 
rodríguez y Fernando tinoco ortiz.

"amparo en revisión 365/2008. maría eugenia azcárraga tamayo de 
Casas. 4 de noviembre de 2009. Cinco votos. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretarios: maría Constanza tort San román, Gustavo ruiz 
padilla, israel Flores rodríguez y Fernando tinoco ortiz.

"amparo en revisión 489/2008. Jacqueline Couttolenc mestre. 4 de noviem
bre de 2009. Cinco votos. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secre
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tarios: maría Constanza tort San román, Gustavo ruiz padilla, israel Flores 
rodríguez y Fernando tinoco ortiz.

"amparo en revisión 583/2008. ampudia peters Herta. 4 de noviembre de 
2009. Cinco votos. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: maría 
Constanza tort San román, Gustavo ruiz padilla, israel Flores rodríguez y 
Fernando tinoco ortiz.

"amparo en revisión 721/2008. Carlos pérez Verdia Chico. 4 de noviembre 
de 2009. Cinco votos. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: 
maría Constanza tort San román, Gustavo ruiz padilla, israel Flores rodríguez 
y Fernando tinoco ortiz."

de esta jurisprudencia destacan dos ideas que se han subrayado en su 
texto; la primera, que para hablar de una tarifa progresiva se requiere que 
exista variación de la base así como del porcentaje aplicable; la segunda, que su 
uso o implementación permite que pague más quien revela una mayor capa
cidad contributiva y menos el que la tiene en menor proporción.

en el criterio inserto también se hace referencia a la ejecutoria de la 
acción de inconstitucionalidad 29/2008, resuelta en sesión de doce de mayo 
de dos mil ocho, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. la remi
sión a su texto permitirá tener un mejor panorama del tipo de tarifa que se 
viene estudiando. en esa oportunidad, el alto tribunal reflexionó lo siguiente: 

"... el tipo de tasa tiene que ser coherente con la naturaleza especial de la 
contribución, porque no podría ser indistinta la implementación del tipo de tasa, 
si se toma en cuenta que su idoneidad a la clase de tributo es un elemento 
fundamental para establecer si con ello se vulnera o no el principio de propor
cionalidad tributaria, porque de establecerse un criterio contrario daría lo 
mismo que los tributos consideraran una tasa o una tarifa que se aplicaría a 
la base, sin mayor relevancia jurídica, situación que implicaría validar el tipo de 
tasa elegida por el legislador aunque sea incorrecta por alejarse de la natura
leza del tributo …—así, para examinar la idoneidad de las tasas impositivas 
del nuevo impuesto a la venta final al público en general en territorio nacional de 
gasolinas y diesel, es menester destacar las diferencias entre los distintos tipos 
de tasas y tarifas aplicables: a) específicos: … b) porcentuales: … c) mixtas: 
… d) progresivo: el tipo impositivo en vez de ser uniforme, se modifica al variar 
en menor o mayor grado la base imponible, la cual está dividida en escalo
nes, en el que se prevé un gravamen cada vez más elevado hasta llegar a un 
límite máximo. la anterior progresividad escalonada es indudablemente 
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mucho más perfecta para acercarse a la capacidad contributiva de los contri
buyentes, que a su vez tienen que soportar la carga económica, en el que el 
tributo reconoce sus situaciones personales o familiares, de modo que puede 
aplicarse este tipo de gravamen al impuesto personal, a los subjetivos y, en 
algunas ocasiones, a los impuestos reales que guardan cierta subjetivización 
como los que recaen en la propiedad raíz, no así en los impuestos indirectos 
ya que si el valor monetario expresado en la base se puede dividir en unidades de 
medida o de capacidad, si fuese progresiva la tarifa, al final los gobernados 
por igual consumo podrían pagar más o menos impuestos, según si el consumo 
se hace en un solo momento o en varios, en tanto que la alícuota aumenta 
por cada renglón, generándose un problema de proporcionalidad tributaria."

Como se advierte, tras el estudio de los diferentes tipos de tarifas, se 
consideró que la progresividad escalonada se aproxima en mayor medida a 
la capacidad contributiva de los contribuyentes, así como que su utilización 
es adecuada para impuestos reales. el impuesto predial pertenece a este 
tipo de tributos. 

precisado lo anterior, debe señalarse que el respeto la tarifa prevista en 
el artículo 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, 
para el ejercicio fiscal 2104, a los principios de proporcionalidad y equidad 
tributaria, se consigue mediante la estructura de distintos rangos o pará
metros de la base gravable, cada uno definido por un límite mínimo y uno 
máximo, con una cuota fija (aplicable al límite inferior) y la tasa aplicable 
sobre el excedente del límite inferior, dado que ello permite cuantificar el gra
vamen en atención a la verdadera capacidad contributiva del causante. 

esto se debe a que la tasa no se aplica sobre el total de la base, sino 
únicamente a la porción que excede de cada rango y al resultado se le suma 
la cuota fija, cuya cuantía debe corresponder a la del impuesto a pagar en el 
límite superior del rango inmediato anterior, para compensar la diferencia 
de una unidad de medición de la base gravable entre un rango y otro.

el rango número dos tiene un límite inferior de $38,946.01 y un límite 
superior de $54,524.40. Haciendo la resta correspondiente, se tiene que el 
excedente del límite inferior alcanza hasta los $15,578.39. 

la cuota fija es 1.5 VSmGZ; por tanto y quien es sujeto activo del im
puesto y se ubica en el rango más bajo pagará $95.65, sin embargo, a partir 
de los $38,946.02 existiría un excedente, en este caso .01, que puede llegar 
hasta los $15,578.39. 
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entonces a cualquier excedente se le aplicará la tarifa del .00296, cuyo 
resultado se agregará al de la cuota fija. 

en esa tesitura, es evidente que la progresividad de la tarifa del impues
to predial se asegura mediante la aplicación de los elementos integrantes de la 
tabla que la contiene y, por ende, es inconcuso que su estructura no se puede 
analizar aisladamente, tomando en cuenta por un lado los distintos rangos 
de la base gravable y, por otro, las cuotas y las tasas o porcentajes aplicables 
para el cálculo del tributo.

ahora bien, como se dijo en párrafos precedentes, la quejosa consi
dera que es incorrecto que la diferencia entre una categoría y otro la marque 
un solo peso. 

Sobre ello, este tribunal Colegiado tiene presente que la progresividad 
de la tarifa de un impuesto depende no sólo de la existencia de rangos o de 
una tarifa que se aplique sobre el excedente del límite inferior, sino que cuando 
existen diferentes parámetros, como es el caso, ya que existen veinticinco 
categorías, se debe valorar que el aumento de la alícuota entre un rango y 
otro sea proporcional al incremento de la base gravable que conduce al cambio 
de renglón. 

en este punto, la medición debe efectuarse con el comparativo del renglón 
superior, pues será el parámetro que determinará el ascenso que va ocurriendo 
en el impacto tributario.

esto fue dicho por el alto tribunal en la siguiente tesis aislada: 

"Novena Época  
"registro iuS: 171934  
"instancia: primera Sala  
"tipo de tesis: aislada  
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
"tomo: XXVi, julio de 2007  
"materia(s): administrativa  
"tesis: 1a. CXXXVi/2007  
"página: 270  

"reNta. el meCaNiSmo de proGreSiVidad apliCado eN la tari
Fa del impueSto relatiVo deBe medirSe CoNForme al iNCremeN
to de la alÍCuota al CamBiar de reNGlóN, Y Su aumeNto deBe Ser 
proporCioNal CoN el iNGreSo.—una mejor adaptación de la carga tri
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butaria a la capacidad contributiva de las personas físicas obligadas a su pago, 
tratándose de un gravamen directo como el impuesto sobre la renta, que 
grava una manifestación inmediata de dicha capacidad, se cumple a través 
de las tarifas progresivas. ahora bien, para que exista un mecanismo de pro
gresividad es necesario que además de establecerse una estructura de rangos, 
con cuotas y tasas aplicables sobre el límite inferior, se analice su efectividad 
con la aplicación de la tarifa, ya que una ruptura con la proporcionalidad de 
la tarifa implicaría no expresar la real capacidad contributiva apreciada por el 
legislador para imponer un tributo. así, la progresividad de la tarifa no se tra
duce solamente en el incremento en la alícuota al cambiar al renglón siguiente, 
sino también en que el aumento de aquélla sea proporcional con el ingreso, lo 
cual significa que para analizar la efectiva progresividad de la tarifa debe 
atenderse al mecanismo que la establece, relacionándolo con la cantidad 
comprendida entre un límite inferior y uno superior, además de valorarse que 
el aumento de la alícuota entre un renglón y otro sea proporcional al del in
greso que conduce al cambio de renglón, de manera que la medición se haga 
con el comparativo del renglón superior, que es el parámetro para determinar 
el ascenso en el impacto tributario ante la aplicación de una tarifa progresiva. 

"amparo en revisión 1663/2006. Juan Carlos Guerrero Valle. 21 de febrero 
de 2007. mayoría de cuatro votos. disidente: José de Jesús Gudiño pelayo. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretaria: paola Yaber Coronado."  

Sin embargo, una vez que este órgano colegiado ha estudiado el artícu
lo 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, para el 
ejercicio fiscal 2014, estima que existe progresividad en la tarifa del impuesto 
predial que prevé el precepto legal impugnado, toda vez que la diferencia de 
un peso entre un rango y otro se encuentra compensada con la cuota fija que 
se adiciona al impuesto marginal –que es el resultado de aplicar la tasa res
pectiva al excedente del límite inferior–, evitando que el impuesto se eleve de 
manera desproporcionada.

Como se dijo, el rango número dos tiene un límite inferior de $38,946.01 
y un límite superior de $54,524.40. Haciendo la resta correspondiente, se 
tiene que el excedente del límite inferior alcanza hasta los $15,578.39. 

Si alguien es sujeto activo del impuesto y se ubica en el rango más alto 
($54,524.40), pagará $141.76, que resulta de la suma de la cuota fija y el 
excedente. 

mientras que quien es sujeto activo del impuesto y se ubica en el rango 
más bajo, pero del rango tres, esto es, $54,524.41, pagará $143.48, ya que sólo 
se le aplicará la cuota fija correspondiente. 
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así, aunque el aumento de la base gravable provoca un cambio de 
rango al rebasarse el límite superior y eso conduce a que el sujeto activo 
quede comprendido en el rango siguiente, y ello implica que la carga tributa
ria es mayor, el mecanismo diseñado se sigue ajustando a los principios 
constitucionales que se dicen violados. 

en mérito de las consideraciones que anteceden, es dable concluir que, 
contrario a lo que sostiene la parte quejosa, la tarifa progresiva que contiene 
el artículo 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, 
para el ejercicio fiscal 2014, no viola los principios de proporcionalidad y equi
dad tributaria que consagra el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Ge
neral de la república.

en consecuencia, al resultar fundados los agravios hechos valer por la 
recurrente, lo procedente es revocar en la materia de la revisión, la sentencia 
alzada, y negar el amparo y protección de la Justicia Federal. 

por lo antes expuesto y fundamentado, con apoyo además en los artícu
los 33, fracción ii, 81, 82, 83, 84 y 93, de la ley de amparo, así como sexto 
transitorio, se resuelve: 

primero.—en lo que es la materia de la revisión, se revoca la senten
cia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de las autoridades y por los actos precisados en el resultando pri
mero de esta ejecutoria.

Notifíquese; de conformidad con el acuerdo General 2/2009 de los ple
nos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatu
ra Federal, relativo a la transferencia, digitalización, depuración y destrucción 
de los expedientes generados en los tribunales Colegiados de Circuito, debe 
conservarse la integridad del presente expediente por tratarse de un juicio 
cuya sentencia contiene criterio jurídico de relevancia, por lo que no es suscep
tible de depuración; anótese en el libro de gobierno de este tribunal; hágase 
la captura correspondiente en el Sistema integral de Seguimiento de expe
dientes; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos naturales al 
lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese este expediente.

así, por unanimidad de votos de los magistrados, presidente Carlos 
Hernández García, maría del Carmen Sánchez Hidalgo y alma rosa díaz 
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mora, lo resolvió el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, 
siendo ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREdIAL. EL ARTÍCuLO 13 dE LA LEY dE IngRESOS dEL Mu
nICIPIO dE CORREgIdORA, QuERÉTARO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2014, AL PREVER TOdOS LOS ELEMEnTOS dEL IM
PuESTO RELATIVO, ES ACORdE COn EL PRInCIPIO dE LE
gALIdAd TRIBuTARIA. el artículo citado, es acorde con el principio 
de legalidad tributaria, pues de su lectura se advierte que prevé todos 
los elementos esenciales del impuesto predial; además, dicha norma 
representa una ley en sentido formal y material, independientemente 
de que no se trate de la ley de Hacienda de los municipios de la propia 
entidad.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o. J/4 (10a.)

amparo en revisión 188/2014. Gobernador Constitucional del estado de Querétaro. 5 de 
junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: Carlos Hernández García. Secretario: 
armando antonio Badillo García.

amparo en revisión 189/2014. Gobernador Constitucional del estado de Querétaro. 12 de 
junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: maría del Carmen Sánchez Hidalgo. 
Secretario: Günther demián Hernández Núñez.

amparo en revisión 221/2014. Gobernador Constitucional del estado de Querétaro. 19 de 
junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: alma rosa díaz mora. Secretaria: 
dennisse reza anaya.

amparo en revisión 238/2014. Gobernador Constitucional del estado de Querétaro. 26 de 
junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: alma rosa díaz mora. Secretario: José 
Francisco Chávez García.

amparo en revisión 241/2014. Gobernador Constitucional del estado de Querétaro. 26 de 
junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: Carlos Hernández García. Secretario: 
alfredo echavarría García.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PREdIAL. EL ARTÍCuLO 41 dE LA LEY dE HACIEndA dE LOS MunI
CIPIOS dEL ESTAdO dE QuERÉTARO, QuE ESTABLECE TARIFAS 
dEL IMPuESTO RELATIVO, QuEdÓ dEROgAdO PARA EL MunICI
PIO dE CORREgIdORA, POR EL ARTÍCuLO 13 dE Su LEY dE IngRE
SOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014.

amparo eN reViSióN 222/2014. GoBerNador CoNStituCioNal del 
eStado de QuerÉtaro. 3 de Julio de 2014. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: adolFo GimÉNeZ miGuel, SeCretario de triBuNal auto
riZado para deSempeÑar laS FuNCioNeS de maGiStrado, eN tÉrmi
NoS del artÍCulo 81, FraCCióN XXii, de la leY orGÁNiCa del poder 
JudiCial de la FederaCióN, eN relaCióN CoN el diVerSo 40, FraC
CióN V, del aCuerdo GeNeral del pleNo del CoNSeJo de la JudiCa
tura Federal, Que reGlameNta la orGaNiZaCióN Y FuNCioNamieNto 
del propio CoNSeJo. SeCretario: alFredo eCHaVarrÍa GarCÍa.

CoNSideraCioNeS:

SeXta.—estudio de fondo. los agravios que se proponen resultan 
fundados.

i. la autoridad responsable expresa que la contradicción entre el nu
meral 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, para 
el ejercicio fiscal 2014 y el diverso 41 de ley de Hacienda de los municipios 
del estado de Querétaro, no es suficiente para sostener que existe una trans
gresión al principio de legalidad tributaria.

en torno a este punto, el titular del ejecutivo del estado hace notar que 
la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, para el ejercicio 
fiscal 2014 y la ley de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro, 
son ordenamien tos de igual jerarquía, y que cuando se alega una contradic
ción entre este tipo de ordenamien tos, se requiere demostrar no sólo la in
congruencia sino además que tal incongruencia ocasiona una violación a la 
Carta magna.

en apoyo de tales argumentos se invoca la jurisprudencia 1a./J. 104/2011, 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"amparo CoNtra leYeS. la iNCoNStituCioNalidad de ÉStaS puede 
deriVar de la CoNtradiCCióN CoN otraS de iGual JerarQuÍa, CuaN
do Se demueStre ViolaCióN a la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa."

por tanto, el análisis no podía reducirse a la contradicción entre las 
leyes estatales, sino que era necesario que se acreditara la violación a la ga
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rantía de legalidad tributaria, prevista en el numeral 31, fracción iV, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; tal ejercicio jurisdiccional 
no se realizó por parte del a quo.

ii. el recurrente sostiene que la manera de cobrar el impuesto predial, 
prevista en el numeral 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, fue diseñada en uso de la facultad de 
libre diseño en materia contributiva, prevista entre otros artícu los, en el 115, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

agrega que el artícu lo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, no 
prohíbe que las disposiciones de la ley de ingresos se aparten de las normas de 
la ley hacendaria, aunado a que corresponde al ayuntamien to proponer las 
tarifas aplicables y al legislativo aprobar los elementos del impuesto.

por tanto, aunque en el artícu lo 41 de la ley de Hacienda de los muni
cipios del estado de Querétaro, se alude a ciertas tarifas, los municipios no se 
encuentran ligados inexorablemente a ellas y pueden proponer una tarifa 
diferente.

Que en uso de esa facultad, en esta ocasión, el municipio de Corregi
dora propuso una tarifa progresiva para la determinación del impuesto pre
dial, la cual fue aprobada; que dicha tarifa representa una opción distinta de 
las previstas en el artícu lo 41 de la ley de Hacienda de los municipios del 
estado de Querétaro, y cumple con las exigencias del artícu lo 31, fracción iV, 
de la Constitución Federal. dentro de los agravios se inserta la digitalización de 
un documento que, se dice, fue elaborado por la Comisión de planeación y 
presupuesto de la legislatura del estado de Querétaro.

agrega que debe considerarse que la ley de Hacienda de los munici
pios del estado de Querétaro no establece la obligatoriedad de que las leyes 
de ingresos de cada municipio se sujeten a ella, pues sólo fija las bases en 
que se sustentará la hacienda pública municipal, y establece los criterios 
bajo los cuales las contribuciones serán aplicadas a los gobernados, pero sin 
que del texto legal se desprenda que las leyes de ingresos deban repetir cada 
punto y coma del ordenamien to hacendario. tal exigencia sería irracional si 
se considera que cada municipio tiene necesidades diferentes.

iii. el Gobernador del estado arguye que el Juez de distrito, a través de 
la emisión de la sentencia que se revisa, se atribuye facultades que no le co
rresponden a la judicatura e invade las atribuciones que le competen a los 
municipios y a las legislaturas estatales para fijar contribuciones en materia 
de propiedad inmobiliaria.
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Sostiene que, en términos del artícu lo 115 constitucional, las contribu
ciones relacionadas con las cuestiones inmobiliarias se encuentran reserva
das para el ámbito municipal, contribuciones respecto de las cuales ningún 
ente tiene facultad para coaccionar a los municipios para establecer tarifas o 
contribuciones.

iV. el inconforme considera que las leyes de ingresos no tienen el ca
rácter de un mero catálogo o listado de contribuciones, sino que en ellas se 
pueden establecer válidamente los elementos de una contribución, como in
cluso lo ha reconocido la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

aduce que la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, 
para el ejercicio fiscal 2014, es una norma especial, elaborada atendiendo a 
las características sociales, económicas y geográficas de ese territorio.

V. expresa que es incorrecto que en la sentencia se sostenga que el ar
tícu lo 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, para 
el ejercicio fiscal 2014, transgrede el principio de legalidad tributaria, porque 
los elementos de la contribución están previstos en la ley.

por otra parte, indica que es incongruente el razonamien to del a quo, 
porque no puede existir antinomia entre la ley de ingresos del municipio de 
Corregidora, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014 y la ley de Hacienda de los 
municipios del estado de Querétaro, son ordenamien tos de igual jerarquía, 
porque si una ley posterior incide en el objeto de regulación de una ley ante
rior, y si ambas tienen la misma jerarquía normativa, fueron expedidas por la 
propia autoridad legislativa y tienen el mismo ámbito espacial de vigencia, 
entonces opera el principio jurídico de que la ley posterior deroga a la anterior. 
en apoyo de estos argumentos invoca la jurisprudencia p./J. 32/98, del tribunal 
pleno, de rubro: "CoNFliCto de leYeS. eS iNeXiSteNte CuaNdo opera 
la deroGaCióN tÁCita de la leY aNterior por la poSterior."

tales agravios resultan fundados.

en la sentencia que se revisa, el Juez de distrito sostiene, medular
mente, que la contribución prevista en el numeral 13 de la ley de ingresos del 
municipio de Corregidora, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, atenta con
tra el principio de legalidad tributaria, porque la tarifa progresiva es distinta a 
las tarifas que prevé el artícu lo 41 de la ley de Hacienda de los municipios del 
estado de Querétaro.

ahora bien, este tribunal Colegiado estima que dicha apreciación es 
incorrecta, porque la legalidad tributaria implica que los elementos esencia
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les de las contribuciones –sujeto, objeto, base, tasa, exenciones y época de 
pago–, estén consignados de manera expresa en la ley.

desde el momento en que la carga impositiva está prevista en una ley, 
se evita que las autoridades exactoras fijen el tributo o algunos de sus ele
mentos esenciales, pues sólo el legislador puede hacerlo.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha dicho que para 
determinar el alcance del principio de legalidad tributaria, es útil acudir al 
concepto de la reserva de ley, que guarda estrecha semejanza y mantiene 
vinculación con aquél. la reserva de ley absoluta y la relativa.

en materia tributaria, la reserva es de carácter relativa, toda vez que, 
por una parte, dicha materia no debe ser regulada en su totalidad por una ley 
formal, sino que es suficiente sólo un acto normativo primario que contenga 
la regla esencial de la referida materia, puesto que de ese modo la presencia 
del acto normativo primario marca un límite de contenido para las normas 
secundarias posteriores, las cuales no podrán nunca contravenir lo dispuesto 
en la norma primaria y que, por otro lado, en casos excepcionales que lo jus
tifiquen, pueden existir remisiones a normas secundarias, siempre y cuando 
tales remisiones hagan una regulación subordinada y dependiente de la ley y 
que, además, constituyan un complemento de la regulación legal indispensable 
por motivos técnicos o para el debido cumplimien to de la finalidad recaudatoria.

resulta aplicable al caso, la siguiente tesis del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"Novena Época
"registro iuS: 197375
"instancia: pleno
"tipo de tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: Vi, noviembre de 1997
"materia(s): administrativa, Constitucional
"tesis: p. CXlViii/97
"página: 78

"leGalidad triButaria. alCaNCe del priNCipio de reSerVa de 
leY.—este alto tribunal ha sustentado el criterio de que el principio de legali
dad se encuentra claramente establecido en el artícu lo 31 constitucional, al 
expresar en su fracción iV, que los mexicanos deben contribuir para los gastos 
públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. Con
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forme con dicho principio, es necesaria una ley formal para el establecimien to 
de los tributos, lo que satisface la exigencia de que sean los propios goberna
dos, a través de sus representantes, los que determinen las cargas fiscales 
que deben soportar, así como que el contribuyente pueda conocer con sufi
ciente precisión el alcance de sus obligaciones fiscales, de manera que no 
quede margen a la arbitrariedad. para determinar el alcance o profundidad 
del principio de legalidad, es útil acudir al de la reserva de ley, que guarda 
estrecha semejanza y mantiene una estrecha vinculación con aquél. pues bien, 
la doctrina clasifica la reserva de ley en absoluta y relativa. la primera apare
ce cuando la regulación de una determinada materia queda acotada en forma 
exclusiva a la ley formal; en nuestro caso, a la ley emitida por el Congreso, ya 
federal, ya local. en este supuesto, la materia reservada a la ley no puede ser 
regulada por otras fuentes. la reserva relativa, en cambio, permite que otras 
fuentes de la ley vengan a regular parte de la disciplina normativa de determi
nada materia, pero a condición de que la ley sea la que determine expresa y 
limitativamente las directrices a las que dichas fuentes deberán ajustarse; 
esto es, la regulación de las fuentes secundarias debe quedar subordinada a 
las líneas esenciales que la ley haya establecido para la materia normativa. 
en este supuesto, la ley puede limitarse a establecer los principios y criterios 
dentro de los cuales la concreta disciplina de la materia reservada podrá poste
riormente ser establecida por una fuente secundaria. así, no se excluye la 
posibilidad de que las leyes contengan remisiones a normas reglamentarias, 
pero sí que tales remisiones hagan posible una regulación independiente y 
no claramente subordinada a la ley, lo que supondría una degradación de la 
reserva formulada por la Constitución en favor del legislador. en suma, la cla
sificación de la reserva de ley en absoluta y relativa se formula con base en el 
alcance o extensión que sobre cada materia se atribuye a cada especie de 
reserva. Si en la reserva absoluta la regulación no puede hacerse a través 
de normas secundarias, sino sólo mediante las que tengan rango de ley, la re
lativa no precisa siempre de normas primarias. Basta un acto normativo primario 
que contenga la disciplina general o de principio, para que puedan regularse 
los aspectos esenciales de la materia respectiva. precisado lo anterior, este 
alto tribunal considera que en materia tributaria la reserva es de carácter re
lativa, toda vez que, por una parte, dicha materia no debe ser regulada en su 
totalidad por una ley formal, sino que es suficiente sólo un acto normativo 
primario que contenga la normativa esencial de la referida materia, puesto 
que de ese modo la presencia del acto normativo primario marca un límite de 
contenido para las normas secundarias posteriores, las cuales no podrán nun 
ca contravenir lo dispuesto en la norma primaria; y, por otro lado, en casos 
excepcionales, y que lo justifiquen, pueden existir remisiones a normas se
cundarias, siempre y cuando tales remisiones hagan una regulación subordi
nada y dependiente de la ley, y además constituyan un complemento de la 
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regulación legal que sea indispensable por motivos técnicos o para el debido 
cumplimien to de la finalidad recaudatoria.

"amparo en revisión 2402/96. arrendadora e inmobiliaria dolores, S.a. 
de C.V. 14 de agosto de 1997. mayoría de siete votos. disidentes: Sergio Salva
dor aguirre anguiano, Genaro david Góngora pimentel y José de Jesús Gudi
ño pelayo. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: olga m. Sánchez Cordero. 
Secretario: marco antonio rodríguez Barajas."

Si los "elementos esenciales del tributo" están consignados de manera 
expresa en la ley, no sólo se evitan arbitrariedades de las autoridades exacto
ras, sino que, además, el sujeto pasivo de la relación tributaria puede en todo 
momento conocer la forma específica de contribuir al gasto público.

desde esta perspectiva, no puede considerarse que la contribución 
prevista en el numeral 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, transgreda el principio de legalidad 
tributaria, en cuanto la lectura de dicho precepto evidencia que los elementos 
esenciales del impuesto predial son los siguientes:

Sujeto pasivo: las personas físicas o morales que sean propietarias o 
poseedoras del suelo o del suelo y las construcciones adheridas a él.

objeto: el impuesto predial grava la propiedad o posesión del suelo o 
del suelo y las construcciones adheridas a él.

tarifa: Se contiene en una tabla que se conforma de veintiún rangos o 
renglones delimitados entre un mínimo y un máximo de acuerdo al valor ca
tastral del inmueble, asignándole a cada rango una cuota fija y un porcentaje 
para aplicarse sobre el excedente del límite inferior.

Época de pago: Se efectúa por bimestres vencidos, a más tardar el día 
quince de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre y enero.

Base gravable: la constituye el valor catastral de los inmuebles.

la circunstancia de que tales elementos se encuentren previstos en la 
ley de ingresos del municipio y no en la ley hacendaria, no genera transgre
sión alguna al principio de justicia tributaria que se viene comentando, toda 
vez que se está en presencia de una ley en sentido formal y material; incluso, 
se reconoce la posibilidad de que los elementos de una contribución pueden 
estar previstos en dos normas.
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al respecto es aplicable, por identidad jurídica sustancial, la tesis ais
lada siguiente:

"Novena Época
"registro iuS: 200367
"instancia: pleno
"tipo de tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: i, junio de 1995
"materia(s): Constitucional, administrativa
"tesis: p. XXii/95
"página: 37

"dereCHoS. para Que CumplaN CoN el priNCipio de leGali
dad triButaria BaSta CoN Que SuS elemeNtoS eSeNCialeS Se CoN
SiGNeN eXpreSameNte eN uNa leY, auN CuaNdo eSta Sea la de 
iN GreSoS.—Si el principio de legalidad tributaria consiste en que los elemen
tos esenciales de un tributo se consignen expresamente en una ley, se respeta 
tal principio cuando los elementos esenciales de algún derecho se consignan 
en la ley de ingresos respectiva, pues el principio de legalidad no exige que 
tales elementos se consignen en una determinada ley, sino sólo que se esta
blezcan en ley.

"amparo en revisión 176/94. Compañía productora de Hielo, S.a. de C.V. 
10 de abril de 1995. unanimidad de nueve votos. ponente: mariano azuela 
Güitrón. Secretaria: ma. estela Ferrer mac Gregor poisot."

por otra parte, las leyes de ingresos pueden modificar las disposicio
nes de las leyes fiscales, ya que si bien es verdad que tales ordenamien tos 
tienen vigencia anual y constituyen un catálogo de impuestos, también lo es 
que pueden contener otras disposiciones de carácter general que tienen por 
objeto coordinar la recaudación de las contribuciones.

aunado a que como lo hace valer la recurrente, las leyes de ingresos 
poseen la misma jerarquía normativa que los ordenamien tos fiscales de ca
rácter especial y, por tanto, pueden modificarlas y derogarlas en determinados 
aspectos que se consideren necesarios para una mejor recaudación impositiva.

entre las disposiciones de carácter general que pueden contener las 
leyes de ingresos para lograr una mejor recaudación impositiva, se encuen
tran los elementos del tributo, por tanto, si bien en la ley de Hacienda de los 
municipios del estado de Querétaro, concretamente en su artícu lo 41, se es
tablecen tarifas distintas a las que contiene la ley de ingresos, tal circunstan
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cia no torna inconstitucional a la segunda, por el contrario debe considerarse 
como una modificación o derogación de lo establecido por la ley de hacienda 
aludida.

en efecto, el artícu lo transitorio segundo de la ley de ingresos del mu
nicipio de Corregidora, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, dispone:

"artícu lo segundo. Cualquier disposición expedida con anterioridad y 
que se oponga a la presente ley, queda derogada."

en este extremo, ni siquiera existiría la contradicción que se sostiene 
en la sentencia que se revisa.

los argumentos de este tribunal Colegiado se robustecen con el con
tenido de los siguientes criterios:

"octava Época
"registro iuS: 206336
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"Número 82, octubre de 1994
"materia(s): administrativa
"tesis: 2a./J. 14/94
"página: 16

"uNiVerSidad autóNoma metropolitaNa. el artÍCulo 5o. de 
Su leY orGÁNiCa Quedó deroGado por el 14 de la leY de iNGre
SoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 1985.—el artícu lo 
5o. de la ley orgánica de la universidad autónoma metropolitana, establece, 
en lo conducente, que ‘los ingresos de la universidad y los bienes de su pro
piedad no estarán sujetos a impuestos o derechos federales, locales o muni
cipales ...’. por su parte, el artícu lo 14 de la ley de ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 1985, dispone que ‘Se derogan las disposiciones 
que concedan exenciones de impuestos, o de derechos federales, excepto las 
exenciones señaladas en las leyes que establecen dichos impuestos y dere
chos y las previstas en el Código Fiscal de la Federación. Se derogan las dis
posiciones de las leyes federales que conceden exenciones de impuestos, 
contribuciones de mejoras, derechos en otras contribuciones establecidas 
en leyes de los estados, del distrito Federal o de los municipios’. es cierto que 
el citado artícu lo 5o. estableció una exención en favor de la universidad autó
noma metropolitana y no una situación de no sujeción o no causación, en la 
medida en que, no obstante que realice actividades o se coloque en situacio
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nes iguales a los causantes de diversos tributos locales, se le exime del pago 
o pagos correspondientes por disposición de la ley, pero también es verdad 
que la ley especial que en el caso lo es la ley de ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 1985, en su artícu lo 14, derogó toda clase de exen
ciones, por lo que el referido artícu lo 5o. deja de ser aplicable.

"Contradicción de tesis. Varios 26/90. entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados Segundo y Quinto en materia administrativa del primer 
Circuito. 22 de octubre de 1993. mayoría de tres votos. disidente: atanasio Gon
zález martínez. ausente: Noé Castañón león. ponente: Carlos de Silva Nava. 
Secretaria: Carolina Galván Zenteno."

"Novena Época
"registro iuS: 161575
"instancia: primera Sala
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiV, julio de 2011
"materia(s): Constitucional
"tesis: 1a. CXiX/2011
"página: 302

"leY de iNGreSoS. la CoNStituCióN No proHÍBe Que por Vir
tud de ÉSta pueda modiFiCarSe uN elemeNto reGulado preVia
meNte eN la leGiSlaCióN propia de alGÚN impueSto.—Si bien es 
po sible hacer juicios sobre lo eficiente que puede resultar la regulación de una 
determinada institución en diversos cuerpos normativos, o sobre los efectos 
que esta circunstancia tendría sobre el cumplimien to de la norma, al motivar que 
el contribuyente deba acudir a varios textos legales para conocer las conse
cuencias jurídicas de determinadas hipótesis, lo cierto es que no puede afir
marse que la Constitución política de los estados unidos mexicanos prohíba 
que una ley de ingresos modifique un elemento regulado previamente en la 
legislación propia de algún impuesto. en ese sentido, en el orden jurídico 
mexicano no se aprecia la existencia de un principio de reserva de código, por 
virtud del cual todas las disposiciones relevantes para determinada materia 
deberían contemplarse en un solo y único cuerpo normativo, extremo que no 
sólo no ha sido reconocido en una decisión de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, sino que no podría encontrar asidero en el texto constitucional.

"amparo en revisión 841/2010. premezclas y Vitaminas tepa, S.a. de C.V. 
12 de enero de 2011. unanimidad de cuatro votos. ponente: José ramón Cossío 
díaz. Secretario: Juan Carlos roa Jacobo."
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"Séptima Época
"registro iuS: 232268
"instancia: pleno
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes: 193198, primera parte
"materia(s): Constitucional, administrativa
"página: 183

"leYeS de iNGreSoS de la FederaCióN. puedeN deroGar le 
YeS FiSCaleS eSpeCialeS.—es inadmisible el argumento en el sentido de 
que las leyes de ingresos de la federación no pueden modificar las disposicio
nes de las leyes fiscales especiales, ya que por una parte, si bien es verdad 
que tales ordenamien tos tienen vigencia anual y constituyen un catálogo de 
impuestos, también contienen otras disposiciones de carácter general que 
tienen por objeto coordinar la recaudación de las contribuciones, y por otra 
parte dichas leyes de ingresos poseen la misma jerarquía normativa que los 
ordenamien tos fiscales de carácter especial y, por tanto pueden modificarlas 
y derogarlas en determinados aspectos que se consideren necesarios para 
una mejor recaudación impositiva.

"Sexta Época, primera parte:

"Volumen lXXXiii, página 10. amparo en revisión 7706/62. transporta
dora Sinaloense, S.a. de C.V. y coagraviados. 10 de mayo de 1964. mayoría de 
diecisiete votos. ponente: mariano azuela rivera.

"Séptima Época, primera parte:

"Volumen 35, página 48. amparo en revisión 4619/63. industrias unidas 
de California, S.a. 16 de noviembre de 1971. unanimidad de veintiún votos. 
ponente: ernesto Solís lópez.

"Volúmenes 193198, página 123. amparo en revisión 8993/83. unión 
regional de Crédito Ganadero de durango, S.a. de C.V. 19 de marzo de 1985. 
mayoría de quince votos por lo que respecta a esta tesis. disidente: raúl Cue
vas mantecón. ponente: Carlos del río rodríguez.

"Volúmenes 193198, página 123. amparo en revisión 239/84. triplay y 
maderas del Norte, S.a. 26 de marzo de 1985. mayoría de catorce votos por lo 
que hace a esta tesis. disidentes: raúl Cuevas mantecón y atanasio González 
martínez. ponente: Carlos del río rodríguez.
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"Volúmenes 193198, página 123. amparo en revisión 3524/84. planta 
pasteurizadora durango, S.a. de C.V. 26 de marzo de 1985. unanimidad de 
dieciséis votos y mayoría de catorce votos por cuanto al resolutivo segundo. 
disidentes: raúl Cuevas mantecón y atanasio González martínez. ponente: 
Carlos del río rodríguez."

así las cosas, ante lo fundado de los agravios propuestos, de acuerdo 
con el artícu lo 93, fracción Vi, de la ley de amparo, este tribunal Colegia
do asume jurisdicción y procede a estudiar los conceptos de violación que no 
fueron analizados por el Juez primero de distrito en el estado de Querétaro.

SÉptima.—en este punto, procede reproducir los conceptos de viola
ción hechos valer por la parte quejosa:

"primero. ahora bien, el acto consistente en el cobro por concepto de 
impuesto predial urbano baldío, transgrede en contra de la quejosa la garan
tía contenida en el artícu lo 16 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, en virtud de que carece de fundamentación y motivación.—ello 
es así, porque en ninguna parte del recibo oficial **********, emitido por 
concepto de cobro de impuesto predial, se especifican los artícu los de la ley 
de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, para el ejercicio fiscal de 
2014, aplicables por la Secretaría de tesorería y Finanzas del municipio de Co
rregidora para cobrar dicho concepto, ni se explican las razones por las 
cuales efectuó dicho cobro, solamente dicha autoridad se limita a establecer 
en el primer párrafo de la parte inferior del recibo lo siguiente: ‘ley de ingre
sos del municipio de Corregidora, para el ejercicio fiscal de 2014.’.—en efec
to, a fin de evidenciar lo anterior, conviene puntualizar lo siguiente: el acto 
administrativo reclamado se define por la doctrina como ‘un acto jurídico, 
una declaración de voluntad, de deseo, de conocimien to y de juicio, unilate
ral, externa, concreta y ejecutiva, que constituye una decisión ejecutoria, que 
emana de un sujeto: la administración pública, en el ejercicio de una potes
tad administrativa que crea, reconoce, modifica, transmite o extingue una si
tuación jurídica subjetiva y su finalidad es la satisfacción del interés general.’ 
(derecho administrativo, andrés Serra rojas, ed. porrúa, S.a., pág. 230).—
ahora bien, los actos administrativos se clasifican como: a) actos de autori
dad, son aquellos en los que el estado procede autoritariamente por medio de 
los mandatos que son expresión de su voluntad y se fundan en razones de or 
den público, y b) actos de gestión, son aquellos en los que el estado no 
siempre manda, ni es necesario que haga valer su autoridad, pues en ocasio
nes se equipara a los particulares para hacer más frecuentes, efectivas y se
guras las relaciones con ellos. para estos casos se coloca en el mismo plano 
y prescinde de sus privilegios y prerrogativas de soberano y su voluntad surte 
efecto con el concurso de la voluntad contraria.—por otro lado, el acto admi



2555QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nistrativo, cuando se dirige a los particulares, limitando su esfera jurídica debe 
reunir los siguientes requisitos: 1. Ser emitido por autoridad competente. 2. 
adoptar la forma escrita.—3. Contener fundamentación legal.—4. estar moti
vado.—por lo que, el artícu lo 16 constitucional, en su primer párrafo estable
ce: ‘artícu lo 16. Nadie puede se molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien to escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimien to.’.—esta 
parte del precepto constitucional consagra, a favor de los gobernados, la ga
rantía de legalidad y su eficacia reside en el hecho de que se protege todo el 
sistema de derecho objetivo desde la propia Carta magna hasta el reglamen
to administrativo más minucioso.—la garantía de legalidad implícita en el 
párrafo transcrito del artícu lo 16 constitucional, condiciona a todo acto de 
autoridad administrativo, a que deba reunir entre otros requisitos los de fun
damentación y motivación de la causa legal del procedimien to; esto es, que 
justifican la validez jurídica de la molestia que provoca en la persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones del gobernado.—la fundamentación legal 
del acto de autoridad que origine la molestia permitida por el artícu lo 16 cons
titucional, debe basarse en una disposición normativa general; es decir, que 
ésta prevea la situación concreta a la cual se dirige el acto de autoridad, es 
decir, que se exprese con precisión el precepto legal aplicable al caso. así 
pues, la fundamentación legal de todo acto autoritario que cause al goberna
do una molestia en los bienes a que se refiere el artícu lo 16 constitucional, no 
es sino una consecuencia directa del principio de legalidad que consiste en 
que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite.—en síntesis, 
la exigencia de fundar legalmente todo acto de molestia impone a las autori
dades las obligaciones, que se traducen en las condiciones de validez consti
tucional del mismo, como son: 1. Que el órgano del estado del que provenga 
el acto esté investido con facultades expresamente consignadas en la norma 
jurídica (ley o reglamento) para emitirlo.—2. Que el propio acto se prevea en 
dicha norma.—3. Que su sentido y alcance se ajusten a las disposiciones 
normativas que lo rijan.—4. Que el acto derive de un mandamien to escrito, en 
cuyo texto se expresen los preceptos específicos que lo apoyan.—por lo que 
ve a la motivación de la causa legal del procedimien to, significa que la auto
ridad está obligada a exponer las razones y causas que la motivaron para 
emitir el acto de molestia que a su vez encuadren dentro del marco general 
correspondiente establecido por la ley.—así pues, motivar el acto de autori
dad significa adecuar una norma jurídica legal o reglamentaria al caso con
creto donde vaya a operar, para lo cual, la autoridad responsable debe aducir 
los motivos que justifiquen la aplicación de la ley al caso concreto; es decir, 
deben manifestarse los hechos, circunstancias y causas que de manera ob
jetiva encuadren dentro de los supuestos abstractos previstos normativamente, 
la cita de los preceptos legales y la exposición de los motivos, deben plasmar
se en el mandamien to escrito, con el objeto de que el afectado por el acto de 
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molestia pueda conocerlos y estar en condiciones de producir su defensa.—
asimismo, el precepto constitucional en comento, también consagra la ga
rantía formal del mandamien to escrito, conforme a la cual, toda autoridad 
está obligada a actuar con base en una orden escrita, que debe comunicar o 
darse a conocer al particular afectado. esta comunicación o conocimien to pue
de ser anterior o simultáneo a la ejecución del acto de molestia, pues la exi
gencia de que éste conste en un mandamien to escrito, tiene la finalidad de 
que el gobernado se entere de la fundamentación y motivación legales del 
hecho autoritario que lo afecte, así como de la autoridad de quien proven
ga.—Ciertamente, para satisfacer la garantía de legalidad prevista en el pri
mer párrafo del artícu lo 16 constitucional, el acto administrativo deberá citar 
los fundamentos y motivos que originaron el acto de molestia y, existir ade
cuación entre éstos, porque se considera que la falta de estos elementos 
produce estado de indefensión al gobernado, lo cual lo imposibilita a determi
nar si el acto lesivo de sus intereses se dictó o no conforme al mandato consti
tucional.—ponderado lo anterior, en este asunto el acto de molestia combatido 
se contiene en la documental exhibida por mi parte, a la que resulta factible 
otorgarle valor probatorio pleno de conformidad con los artícu los 199 y 202 
del Código Federal de procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la 
materia de amparo, por disposición expresa de su numeral 2o., de la cual se 
aprecia un monto a pagar por un concepto denominado impuesto predial por 
predio urbano baldío, que no tiene ningún fundamento, es decir, no se esta
blece el artícu lo preciso del ordenamien to legal en el que basa la emisión del 
acto y, por lo mismo, dicho acto administrativo de molestia transgrede, en 
perjuicio de la impetrante de garantías, la garantía de legalidad consagrada 
en el artícu lo 16 constitucional, lo que implica por consiguiente dejar sin efec
tos dicho documento y devolver a la quejosa la cantidad que erogó como 
pago.—es aplicable al particular la jurisprudencia número 73, visible en la pá
gina 52 del tomo iii, parte SCJN del Apéndice de 1995, Segunda Sala, Sépti
ma Época, de rubro: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’ (se transcribe 
tesis).—la devolución de los conceptos encuentra sustento en la tesis de ju
risprudencia 2a./J. 168/2007, derivada de la contradicción de tesis 169/2007
SS, entre las sustentadas por los tribunales primero y Segundo en materia 
penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, dictada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, septiembre de 2007, página 
442, la cual es de la lectura siguiente: ‘eNerGÍa elÉCtriCa. la deClara
toria de iNCoNStituCioNalidad por Falta de FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN eN el aViSoreCiBo eXpedido por laS autoridadeS de
peNdieNteS de la ComiSióN Federal de eleCtriCidad Que CoNtie
Ne el aperCiBimieNto de Corte de aQuella eN CaSo de Que No Se 
liQuide Cierta CaNtidad, impliCa deJar SiN eFeCtoS eSe doCumeN



2557QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

to Y deVolVer a la QueJoSa la CaNtidad Que eroGó Como paGo.’.—
Segundo. el artícu lo 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, 
Querétaro, para el ejercicio fiscal de 2014, transgrede las garantías individua
les establecidas en los artícu los 14 y 16 de nuestra Carta (sic), toda vez que 
dicho artícu lo, es en el que se establecen los elementos sobre los cuales se 
determinará el impuesto predial, dentro de los cuales se establece que a la 
base gravable de este impuesto se le aplicará la tarifa progresiva que se indi
ca a continuación:

Número 
de 

rango

rango de Valores Catastrales Cuota Fija 
VSmGZ

tarifa sobre 
el excedente 

del límite 
inferior

 inferior Superior

1 $  $ 38,946.00 1.00 0.00079

2  $ 38,946.01 $ 54,524.40 1.50 0.00296

3 $ 54,524.41 $ 76,334.16  2.25 0.00317

4  $ 76,334.17 $ 106,867.82 3.38 0.00339

5 $ 106,867.83 $ 149,614.95 5.06 0.00363

6 $ 149,614.96 $ 209,460.94 7.59 0.00389

7 $ 209,460.95 $ 293,245.31 11.39 0.00417

8 $ 293,245.32 $ 410,543.43 17.09 0.00447

9 $ 410,543.44 $ 574,760.81 25.63 0.00479

10 $ 574,760.82 $ 804,665.13 38.44 0.00513

11 $ 804,665.14 $ 1,126,531.18 57.67 0.00550

12 $ 1,126,531.19 $ 1,577,143.65 86.50 0.00589

13  $ 1,577,143.66 $ 2,208,001.11 129.75 0.00631

14 $ 2,208,001.12 $ 3,091,201.56 194.62 0.00676

15 $ 3,091,201.57 $ 4,327,682.18 291.93 0.00725

16 $ 4,327,682.19 $ 6,058,755.05 437.89 0.00776

17 $ 6,058,755.06 $ 8,482,257.07 656.84 0.00832

18 $ 8,482,257.08 $11,875,159.90 985.26 0.00891

19 $11,875,159.91 $16,625,223.86 1,477.89 0.00955

20 $16,625,223.87 $23,275,313.40 2,216.84 0.01023

21 $23,275,313.41 $32,585,438.76 3,325.26 0.01096
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22 $32,585,438.77 $45,619,614.26 4,987.89 0.01174

23 $45,619,614.27 $63,867,459.97 7,481.83 0.01258

24 $63,867,459.98 $89,414,443.95 11,222.74 0.01348

25 $89,414,443.96 en adelante 16,834.11 0.01400

"dentro de todo, el contenido de la ley de ingresos del municipio de 
Corregidora, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, y específicamente en el 
apartado de considerandos de la misma, (sic) cuales son la exposición de 
motivos de la ley, es decir, cada una de las razones esenciales que preceden 
y sirven de apoyo al precepto de una ley, no se establece de manera clara y 
específica el procedimien to que realizó la Secretaría de tesorería y Finanzas 
del municipio de Corregidora para determinar las tarifas progresivas antes 
señaladas y que sirven de base para el cobro del impuesto predial, toda vez 
que si bien es cierto en el numeral 7 del apartado de considerandos, mencio
nan diversas ecuaciones o fórmulas que supuestamente llevaron a determinar 
dichas tarifas progresivas, no se explica de manera clara el dato, significado 
o concepto a que se refiere cada una de las variables, coeficientes o cantida
des que integran las mismas, ya que la autoridad solamente se limita a seña
lar la fórmula o ecuación, mas no explica en qué consiste cada uno de los 
elementos, ni cómo se llegó a determinar los elementos que componen dicha 
tabla de tarifas progresivas, es decir, en qué se basaron para determinar que 
deben de existir un total de 25 rangos, la cuota fija, el rango de valores catas
trales y la tarifa excedente.—un ejemplo claro de lo anterior, es la siguiente 
(sic) una parte de contenido del numeral antes citado, que a la letra dice: 
‘tabla de datos para el ajuste de un conjunto de datos al modelo geométrico 
de regresión, se construye la siguiente tabla de datos:

"‘debido a las propiedades de los logaritmos, ningún valor de "y" puede 
ser negativo. en tal caso, lo que se hace es definir un valor de (sic) y muy pe
queño (ej: 0.00000001).—Se puede trabajar con logaritmos naturales o loga
ritmos base 10.—estimadores del modelo.—los estimadores para el ajuste 
del modelo se calculan de la siguiente manera:
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"‘Será necesario utilizar antilogarítmos para obtener los valores finales 
de a y b.—análisis de varianza para la regresión con el objeto de determinar 
si el modelo explica o no el proyecto, se realiza el análisis de varianza que se 
calcula de la siguiente manera:

"‘la prueba de hipótesis es: Ho: el modelo no explica el fenómeno en 
estudio.—Ho: el modelo sí explica el fenómeno en estudio.—>para buscar 
en la tabla la F tabulada, se usan el numerador de los grados de libertad de 
regresión y en el denominador, de acuerdo al nivel de significando escogido 
(al 5% y al 1%).—>Si el valor de F calculada es mayor que el de F tabulada, se 
rechaza Ho, en caso contrario se acepta.’.—de dicho texto se desprende cla
ramente que a menos que seas matemático o una persona especialista en 
este tipo de temas, existe la posibilidad de entender las ecuaciones o fórmu
las y las variables que se encuentran contenidas en la misma, toda vez que se 
reitera qué en la ley no se explica el significado de ninguno de los elementos 
o variables que la integran, ni a qué concepto hacen referencia; por ejemplo, 
señalan las letras y, n, i, b, etc., pero no mencionan qué significa cada letra o 
a qué dato se refiere, por lo tanto, me dejan en total estado de indefensión al 
desconocer el procedimien to que llevaron a cabo para determinar las tarifas 
progresivas, que son la base del cobro del impuesto predial y, por consiguiente, 
en qué argumentos y consideraciones se basaron para ubicarme en el rango 
17 de dichas tarifas y cobrarme por concepto de impuesto predial la cantidad 
consagrada en el recibo que se anexa.—por lo que las ecuaciones antes men
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cionadas, sólo son entendibles o claras para las personas que hayan estudia
do matemáticas o una carrera a fin, ya que se necesita tener un conocimien to 
especializado de esta materia para poder deducir su significado y alcances; y, 
por consiguiente, los resultados que se pueden derivar de ellas.—aunado a 
lo anterior, cabe señalar que al emitir dichas tarifas progresivas, el municipio 
de Corregidora transgredió lo establecido el artícu lo 41 de la ley de Hacienda de 
los municipios del estado de Querétaro, que señala claramente como obliga
ción de los municipios, que a la base del impuesto predial se aplicará la tarifa 
anual que corresponda, debiendo acordar solamente cuál de las dos tarifas 
establecidas en dicho artícu lo (tarifa a y tarifa B) se aplicará para cada año, 
incorporándolo en su respectiva iniciativa de ley de ingresos, debiendo estar 
dentro de los parámetros establecidos en la tabla siguiente: "artícu lo 41. a la 
base del impuesto objeto de esta ley se aplicará la tarifa anual que correspon
da, de acuerdo con las siguientes clasificaciones y criterios:

"es decir, el municipio de Corregidora solamente tenía la posibilidad y 
la facultad de incluir en su iniciativa de ley de ingresos, cualquiera de las dos 
tarifas antes mencionadas como base para el cobro del impuesto predial, lo 
que implica una limitante clara para el municipio de no poder utilizar tarifas 
distintas a las aquí establecidas, lo que claramente realizó en el caso que nos 
ocupa. ahora bien, la legislatura del estado al aprobar la ley de ingresos con 
las multicitadas tarifas progresivas, violenta de igual manera lo establecido 
en el artícu lo 41 de la ley de Hacienda de los municipios del estado de Que
rétaro, toda vez que dicho ordenamien to legal señala claramente que en caso 
de que el municipio no anexe los criterios técnicos para determinar cual de 
las dos tarifas serán aplicadas como base para el cobro del impuesto predial, 
aprobará en la ley de ingresos correspondiente la tarifa B establecida en el 
presente artícu lo.—‘artícu lo 41. … los municipios acordarán cuál de las dos 
tarifas se aplicará para cada año, incorporándolo en su respectiva iniciativa 
de ley de ingresos, debiendo estar dentro de los parámetros establecidos en 
la tabla anterior y ser aprobadas por el ayuntamien to correspondiente, expre
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sando los criterios técnicos que utilizaron para la determinación de las mis
mas, debiendo anexar copia certificada del acta de Cabildo a la iniciativa de ley 
de ingresos respectiva para ser dictaminada por la legislatura. de no anexar 
los criterios técnicos, la legislatura del estado aprobará en la ley de ingresos 
correspondiente la tarifa B establecida en el presente artícu lo.’.—tercero. No 
obstante que en el recibo oficial que se impugna, solamente se establece que 
fue en base a la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, 
para el ejercicio fiscal de 2014, y no se haya establecido que fue con base en 
la ley de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro, es claro que el 
mismo fue emitido también en base a esta última ley, toda vez dicha ley con
tiene los elementos del impuesto predial (objeto, sujeto, base, tarifa) y, por 
consiguiente, la referencia para el cobro de dicho impuesto, aunado a que las 
leyes de ingresos de los municipios se formulan de conformidad a lo estable
cido en ley de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro, en térmi
nos de lo establecido en el artícu lo 3 de este ordenamien to legal, que a la 
letra dice: ‘artícu lo 3. la iniciativa de ley de ingresos del municipio se formu
lará de conformidad a lo establecido en este ordenamien to legal, la ley para 
el manejo de los recursos públicos del estado de Querétaro, la que, en su 
caso, establezca las bases generales para la organización municipal y demás 
disposiciones aplicables.’.—por lo anterior, es que el artícu lo 13 de la ley de 
ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014 
y 29, 33, 39, 41, y demás relativos al impuesto predial de la ley de Hacienda 
de los municipios del estado de Querétaro, viola en mi perjuicio las garantías de 
proporcionalidad y equidad contenidas en el artícu lo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, de acuerdo a lo que 
se menciona a continuación.—las contribuciones, ya sea tratándose de im
puestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras o dere
chos, deben de cumplir con los requisitos de proporcionalidad y equidad 
establecidos en la fracción iV del artícu lo 31 de la Constitución Federal, de
biendo entenderse por el concepto de proporcionalidad el hecho de que los 
sujetos pasivos respectivos, deben contribuir a los gastos públicos en fun
ción de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar una parte justa 
y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimien tos, y por la definición de 
equidad, debe entenderse en la igualdad ante la misma ley tributaria de todos 
los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales condiciones deben 
recibir un tratamien to idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, 
acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos de pagos, 
etc., debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicables, de acuerdo 
con la capacidad económica de cada contribuyente, para respetar el princi
pio de proporcionalidad antes mencionado.—ahora bien, las garantías de pro
porcionalidad de las cargas tributarias, establecidas en la fracción iV del 
artícu lo 31 de nuestra Carta magna, en tratándose de impuesto, dichas ga
rantías, específicamente la de proporcionalidad, se respeta atendiendo a la 



2562 OCTUBRE 2014

capacidad contributiva del sujeto pasivo de la relación, es decir, debe aportar 
al Fisco, ya sea federal o local, una parte justa y adecuada de sus ingresos; sin 
embargo, en relación con el impuesto predial, lo que los municipios gravan es 
esencialmente la propiedad y la posesión de bienes inmuebles, de acuerdo al 
valor catastral de dichos inmuebles, siendo el sujeto pasivo de este tributo 
el propietario o poseedor del bien inmueble.—en efecto, al dejar de observar los 
legisladores los principios de proporcionalidad y equidad que requiere todo 
tributo al establecer en los artícu los 29, 33, 39, 41 y demás relativos al impues
to predial de la ley de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro, 
que los causantes del impuesto predial paguen tasas tarifa diferenciales de
pendiendo del estado en que se encuentre el predio, haciendo referencia a si 
son: predios urbanos edificados, predios urbanos baldíos o predios urbanos 
en proceso de fraccionamien to, por lo que en específico el artícu lo 41 ante
riormente transcrito da un trato diferenciado a quienes se encuentran en igual
dad de circunstancias, es decir, da un trato desigual a los iguales produciendo 
la inequidad de dicha disposición, transcribiéndose a continuación: ‘artícu lo 
41. a la base del impuesto objeto de esta ley se aplicará la tarifa anual que 
corresponda, de acuerdo a las siguientes clasificaciones y criterios:

"‘los municipios acordarán cuál de las dos tarifas se aplicarán para 
cada año, incorporándolo en su respectiva iniciativa de ley de ingresos, de
biendo estar dentro de los parámetros establecidos en la tabla anterior y ser 
aprobadas por el ayuntamien to correspondiente, expresando 105 criterios téc
nicos que utilizaron para la determinación de las mismas, debiendo anexar 
copia certificada del acta de Cabildo a la iniciativa de ley de ingresos respec
tiva, para ser dictaminada por la legislatura. de no anexar los criterios técni
cos, la legislatura del estado aprobará en la ley de ingresos correspondiente 
la tarifa B establecida en el presente artícu lo.’.—es así que si atendemos al 
objeto del impuesto predial tenemos que esta es la propiedad, la copropie
dad, la propiedad en condominio, la posesión y la coposesión de todo predio 
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ubicado en el territorio del estado, y como sujeto tiene a los titulares del dere
cho de propiedad y copropiedad, así como a los poseedores, coposeedores, 
etc., y que la base para el pago del impuesto predial será el valor del predio; 
por tanto, lo que se gravará es la propiedad o posesión de los predios de 
acuerdo a su valor, sin importar el estado en que se encuentren; pero, la ley 
que se tilda de inconstitucional al mencionar que la tasa/tarifa aplicable será 
diferente entre los causantes del mismo impuesto por las condiciones en que 
se encuentre el predio, de acuerdo a las clasificaciones que se hacen en la 
misma ley, integra a este un concepto totalmente ajeno a la propiedad o pose
sión de un inmueble, mismo concepto que es el estado en que se encuentren, 
dando un trato desigual e inequitativo a los causantes de un mismo tri buto 
siendo éste ruinoso para el contribuyente que se encuentre en tal supuesto.—
Sirve de apoyo a lo anterior lo establecido en las siguientes tesis jurisprudencia
les: ‘Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. tomo: Xi, junio de 2000. página: 32. tesis: p. lXXXiV/2000. tesis 
aislada. materia(s): Constitucional, administrativa. "predial. el artÍCulo 
152, FraCCióN iii, del CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal, Que 
reGula la Forma de CalCular diCHo impueSto CuaNdo Se trate 
de iNmueBleS SiN CoNStruCCioNeS, Viola el priNCipio de eQuidad 
triButaria".’ (se transcribe tesis). Nota: la tesis citada aparece publicada 
en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, tomo i, mate
ria Constitucional, página 171, tesis 170.—‘Novena Época. instancia: primera 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XViii, sep
tiembre de 2003. página: 294. tesis: 1a. Xli/2003. tesis aislada. materia(s): Consti
tucional, administrativa. "predial. el artÍCulo 21 BiS8 de la leY de 
HaCieNda para loS muNiCipioS del eStado de NueVo leóN, Viola 
loS priNCipioS triButarioS de eQuidad Y proporCioNalidad".’ (se 
transcribe tesis).—‘Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circui to. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XViii, noviem bre 
de 2003. página: 1002. tesis: XXii.1o.36 a. tesis aislada. materias: administra
tiva. "predial. el artÍCulo 24 de la leY del impueSto predial de loS 
muNiCipioS del eStado de QuerÉtaro, ViGeNte a partir del 1o. de 
eNero de 2003, Que reGula la Forma de CalCular diCHo impueS
to, CuaNdo Se trate de predioS urBaNoS BaldÍoS, Viola el priNCi
pio de eQuidad triButaria".’ (se transcribe tesis).—es así que de acuerdo 
a las tesis transcritas, nos podemos dar cuenta que la ley que se tilda de in
constitucional hace una distinción totalmente injustificada y que origina que 
los propietarios o poseedores de predios urbanos baldíos paguen un impues
to seis veces mayor al que pagan los mismos sujetos del impuesto que cuen
ten con construcciones, siendo dichos sujetos del impuesto propietarios o 
poseedores de predios con o sin construcciones, que forman una misma ca
tegoría de contribuyentes y, por tanto, deben encontrarse en igualdad de cir
cunstancia ante la misma ley, por tanto, no existe justificación para que el 
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particular no tenga construido un inmueble sobre el cual ostente derechos de 
propiedad o posesión, pague una tasa/tarifa mayor de la que le correspon
dería si su predio estuviera edificado."

oCtaVa.—los conceptos de violación se consideran en una parte in
fundados y en otra inoperantes, según se explica a continuación:

por cuestión de método, los argumentos propuestos a guisa de con
ceptos de violación se examinarán en un orden diverso al en que fueron pro
puestos, pues de resultar fundados aquellos atinentes a la inconstitucionalidad 
de las normas que sirvieron de base para la emisión del acto de aplicación, 
acarrearían un mayor beneficio a la impetrante de garantías que el examen 
de los vicios propios del acto en concreto.

así las cosas, en la primera parte del segundo concepto de violación, 
la peticionaria de amparo sostiene que el artícu lo 13 de la ley de ingresos del 
municipio de Corregidora, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, transgrede 
el principio de legalidad, en tanto que en la exposición de motivos no se esta
blece de manera clara y específica el procedimien to que realizó la Secretaría 
de tesorería y Finanzas del municipio de Corregidora, para determinar las ta
rifas progresivas que sirven de base para el cobro del impuesto predial; en 
tanto que en el séptimo considerando, se contienen diversas ecuaciones y 
fórmulas, de cuyas variables (sic) no se explica el significado o concepto, lo que 
deja al contribuyente en estado de indefensión al desconocer el procedimien
to que se llevó a cabo para determinar las tarifas progresivas en cuestión, ya 
que no son entendibles para el común de la población, sino exclusivamente 
para las personas especialistas en matemáticas.

lo anterior se considera infundado.

es menester precisar que el principio de legalidad tributaria contenido 
en la fracción iV del artícu lo 31 de la Constitución Federal, consiste en la exi
gencia de que toda contribución sea creada por el poder legislativo, y que 
sus elementos esenciales como son: el sujeto, el objeto, la base, la tasa y la 
época de pago, estén consignados en la ley, de modo tal que el sujeto obliga
do conozca con certeza la forma en que debe cumplir con su obligación de 
contribuir a los gastos públicos y no quede margen para la arbitrariedad 
de las autoridades exactoras.

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha ex
presado el contenido y alcance del principio de legalidad tributaria, consagrado 
en el artícu lo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en la jurisprudencia de la Séptima Época, visible también en la 
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página 165, tomo i, primera parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Fe
deración compilación 19171995, que cita:

"Séptima Época
"registro iuS: 232796
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes: 9196, primera parte
"materia(s): Constitucional, administrativa
"página: 172

"impueStoS, elemeNtoS eSeNCialeS de loS. deBeN eStar CoN
SiGNadoS eXpreSameNte eN la leY.—al disponer el artícu lo 31 constitu
cional, en su fracción iV, que son obligaciones de los mexicanos ‘contribuir 
para los gastos públicos, así de la Federación como del estado y municipio en 
que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes’, 
no sólo establece que para la validez constitucional de un tributo es necesa
rio que, primero, que esté establecido por ley; sea proporcional y equitativo y, 
tercero, sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige 
que los elementos esenciales del mismo, como pueden ser el sujeto, objeto, 
base, tasa y época de pago, estén consignados de manera expresa en la ley, 
para que así no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades exac
toras, ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, sino 
que a la autoridad no quede otra cosa que aplicar las disposiciones generales 
de observancia obligatoria dictadas con anterioridad al caso concreto de cada 
causante y el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda en todo momento 
conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos de la Federa
ción, del estado o municipio en que resida.

"Séptima Época, primera parte:

"Volúmenes 9196, página 90. amparo en revisión 331/76. maría de los 
Ángeles prendes de Vera. 31 de agosto de 1976. unanimidad de quince votos. 
ponente: Carlos del río rodríguez.

"Volúmenes 9196, página 90. amparo en revisión 1008/76. antonio Her
nández abarca. 31 de agosto de 1976. unanimidad de quince votos. ponente: 
arturo Serrano robles.

"Volúmenes 9196, página 90. amparo en revisión 5332/75. Blanca me
yerberg de González. 31 de agosto de 1976. unanimidad de quince votos. po
nente: ramón Canedo aldrete.
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"Volúmenes 9196, página 90. amparo en revisión 5464/75. ignacio ro
dríguez treviño. 31 de agosto de 1976. unanimidad de quince votos. ponente: 
arturo Serrano robles.

"Volúmenes 9196, página 90. amparo en revisión 5888/75. inmobiliaria 
Havre, S.a. 31 de agosto de 1976. unanimidad de quince votos. ponente: ar
turo Serrano robles."

igualmente, en la diversa jurisprudencia de la Séptima Época, publica
da además en la página 169, tomo i, primera parte del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación compilación 19171995, que dice:

"Séptima Época
"registro iuS: 232797
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes: 9196, primera parte
"materia(s): Constitucional, administrativa
"página: 173

"impueStoS, priNCipio de leGalidad Que eN materia de, CoN
SaGra la CoNStituCióN Federal.—el principio de legalidad se encuen
tra claramente establecido por el artícu lo 31 constitucional, al expresar, en su 
fracción iV, que los mexicanos deben contribuir para los gastos públicos de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes y está, además, mi
nuciosamente reglamentado en su aspecto formal, por diversos preceptos 
que se refieren a la expedición de la ley General de ingresos, en la que se 
determinan los impuestos que se causarán y recaudarán durante el período 
que la misma abarca. por otra parte, examinando atentamente este principio 
de legalidad, a la luz del sistema general que informa nuestras disposiciones 
constitucionales en materia impositiva y de explicación racional e histórica, 
se encuentra que la necesidad de que la carga tributaria de los gobernados 
esté establecida en una ley, no significa tan solo que el acto creador del impues
to deba emanar de aquel poder que, conforme a la Constitución del estado, 
está encargado de la función legislativa, ya que así se satisface la exi gencia 
de que sean los propios gobernados, a través de sus representantes, los que de
terminen las cargas fiscales que deben soportar, sino fundamentalmente que 
los caracteres esenciales del impuesto y la forma, contenido y alcance de la 
obligación tributaria, estén consignados de manera expresa en la ley, de tal 
modo que no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades exacto
ras ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, sino que 
el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda, en todo momento, conocer la 
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forma cierta de contribuir para los gastos públicos del estado, y a la autoridad 
no queda otra cosa sino aplicar las disposiciones generales de observancia 
obligatoria, dictadas con anterioridad al caso concreto de cada causante. 
esto, por lo demás, es consecuencia del principio general de legalidad, con
forme al cual ningún órgano del estado puede realizar actos individuales que 
no estén previstos y autorizados por disposición general anterior, y está recono
cido por el artícu lo 14 de nuestra ley Fundamental. lo contrario, es decir, la 
arbitrariedad en la imposición, la imprevisibilidad en las cargas tributarias y 
los impuestos que no tengan un claro apoyo legal, deben considerarse abso
lutamente proscritos en el régimen constitucional mexicano, sea cual fuere el 
pretexto con que pretenda justificárseles.

"Séptima Época, primera parte:

"Volúmenes 9196, página 92. amparo en revisión 331/76. maría de los 
angeles prendes de Vera. 31 de agosto de 1976. unanimidad de quince votos. 
ponente: Carlos del río rodríguez.

"Volúmenes 9196, página 92. amparo en revisión 1008/76. antonio Her
nández abarca. 31 de agosto de 1976. unanimidad de quince votos. ponente: 
arturo Serrano robles.

"Volúmenes 9196, página 92. amparo en revisión 5332/75. Blanca me
yerberg de González. 31 de agosto de 1976. unanimidad de quince votos. po
nente: ramón Canedo aldrete.

"Volúmenes 9196, página 92. amparo en revisión 5464/75. ignacio ro
dríguez treviño. 31 de agosto de 1976. unanimidad de quince votos. ponente: 
arturo Serrano robles.

"Volúmenes 9196, página 92. amparo en revisión 5888/75. inmobiliaria 
Havre, S.a. 31 de agosto de 1976. unanimidad de quince votos. ponente: ar
turo Serrano robles."

de acuerdo con los criterios citados, el respeto a la garantía de legalidad 
tributaria exige que la carga impositiva esté prevista en una ley para evitar:

• Que quede al margen de la arbitrariedad de las autoridades exacto
ras la fijación del tributo, quienes sólo deberán aplicar las disposiciones ge
nerales de observancia obligatoria dictadas antes de cada caso concreto;

• el cobro de contribuciones imprevisibles;
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• el cobro de tributos a título particular; y

• Que el particular pueda, en todo momento, conocer la forma cierta 
de contribuir al gasto público, al ser el legislador y no otro órgano quien pre
cise los elementos del tributo.

por consiguiente, se colige que la observancia al principio de legalidad 
tributaria se traduce en que, mediante un acto formal y materialmente legis
lativo se establezcan todos los elementos para realizar el cálcu lo de una con
tribución, fijándolos con la precisión necesaria que, por una parte, impida el 
comportamien to arbitrario o caprichoso de las autoridades que directa o indi
rectamente participen en su recaudación y que, por otra, genere certidumbre 
al gobernado sobre qué hecho o circunstancia se encuentra gravado; cómo 
se calculará la base del tributo; qué tasa o tarifa debe aplicarse; cómo, cuán
do y dónde se realizará el entero respectivo y, en fin, todo aquello que le per
mita conocer qué cargas tributarias le corresponden en virtud de la situación 
jurídica en que se encuentra o pretenda ubicarse, pues es al legislador al que 
compete dar a conocer los elementos del tributo y no así a otro órgano.

es decir, el principio de legalidad tributaria previsto en el artícu lo 31, 
fracción iV, de la Constitución Federal consiste, medularmente, en que los ele
mentos esenciales de los impuestos (objeto, sujeto, base y tasa o tarifa) sean 
definidos por el legislador en la propia ley, requiriendo además que no exista 
vaguedad conceptual o ambigüedad terminológica que permita a la autoridad 
exactora determinar arbitrariamente alguno de los elementos señalados.

en este punto, procede reproducir el contenido del artícu lo 13 de la ley 
de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, vigente para el ejercicio 
fiscal de 2014:

"artícu lo 13. el impuesto predial se determinará y causará de acuerdo 
a los elementos siguientes:

"el objeto será la propiedad, la copropiedad, la propiedad en condomi
nio, la copropiedad en condominio, la posesión y la coposesión de todo pre
dio ubicado dentro del territorio del municipio.

"los sujetos de este impuesto se entenderán como los titulares del de
recho de propiedad y de propiedad en condominio; los titulares del derecho 
de copropiedad y de copropiedad en condominio, quienes serán considera
dos como un solo sujeto; los poseedores y coposeedores, (en estos casos, los 
coposeedores también serán considerados como un solo sujeto); el fideicomi
tente que conserve la posesión o el fiduciario, mientras este último no trans mita 
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la propiedad en ejecución del fideicomiso; los propietarios de las construccio
nes ubicadas en zonas urbanas ejidales; los propietarios de las construcciones 
ubicadas en fundos legales; el adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso 
de compraventa con reserva de dominio, mientras ésta subsista; el vendedor 
que no haya otorgado la posesión, en caso de compraventa celebrada bajo 
condición, mientras ésta no se realice.

"las tablas de Valores unitarios de Suelo y Construcciones serán el 
factor para el cálcu lo de la base gravable de este impuesto.

"los valores unitarios de suelo y construcción para el ejercicio fiscal 
2014 serán los propuestos por el H. ayuntamien to aprobados por la legislatu
ra del estado y publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado ‘la 
Sombra de arteaga’.

"Se entenderá por valor catastral aquel que la dependencia encargada 
del catastro correspondiente determine a los inmuebles, conforme a ley en la 
materia.

"a la base gravable de este impuesto se le aplicará la tarifa progresiva 
que se indica a continuación:

Número 
de 

rango

rango de Valores Catastrales Cuota Fija 
VSmGZ

tarifa sobre 
el excedente 

del límite 
inferior

 inferior Superior

1 $  $ 38,946.00 1.00 0.00079

2  $ 38,946.01 $ 54,524.40 1.50 0.00296

3 $ 54,524.41 $ 76,334.16  2.25 0.00317

4  $ 76,334.17 $ 106,867.82 3.38 0.00339

5 $ 106,867.83 $ 149,614.95 5.06 0.00363

6 $ 149,614.96 $ 209,460.94 7.59 0.00389

7 $ 209,460.95 $ 293,245.31 11.39 0.00417

8 $ 293,245.32 $ 410,543.43 17.09 0.00447

9 $ 410,543.44 $ 574,760.81 25.63 0.00479

10 $ 574,760.82 $ 804,665.13 38.44 0.00513

11 $ 804,665.14 $ 1,126,531.18 57.67 0.00550
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12 $ 1,126,531.19 $ 1,577,143.65 86.50 0.00589

13  $ 1,577,143.66 $ 2,208,001.11 129.75 0.00631

14 $ 2,208,001.12 $ 3,091,201.56 194.62 0.00676

15 $ 3,091,201.57 $ 4,327,682.18 291.93 0.00725

16 $ 4,327,682.19 $ 6,058,755.05 437.89 0.00776

17 $ 6,058,755.06 $ 8,482,257.07 656.84 0.00832

18 $ 8,482,257.08 $11,875,159.90 985.26 0.00891

19 $11,875,159.91 $16,625,223.86 1,477.89 0.00955

20 $16,625,223.87 $23,275,313.40 2,216.84 0.01023

21 $23,275,313.41 $32,585,438.76 3,325.26 0.01096

22 $32,585,438.77 $45,619,614.26 4,987.89 0.01174

23 $45,619,614.27 $63,867,459.97 7,481.83 0.01258

24 $63,867,459.98 $89,414,443.95 11,222.74 0.01348

25 $89,414,443.96 en adelante 16,834.11 0.01400

"para el cálcu lo de este impuesto a la base gravable se le disminuirá el 
límite inferior que corresponda y a la diferencia de excedente de límite inferior 
se le aplicará la tarifa sobre el excedente del límite inferior, al resultado se le 
sumará la cuota fija que corresponda y el importe de dicha operación será el 
impuesto predial a pagar.

"el pago se hará por bimestres vencidos, a más tardar el día quince de 
los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre y enero, salvo que 
durante dicho plazo se pretenda enajenar el predio o transmitir su posesión, 
caso en el cual se hará anticipadamente a más tardar en la fecha de enajena
ción o transmisión de la posesión.

"este impuesto se causa por cada bimestre en que las personas obliga
das a su pago sean titulares de los derechos de propiedad o posesión que 
constituyen el objeto del mismo.

"el pago podrá hacerse por anualidad anticipada hasta el término del 
pri mer bimestre de cada año, teniendo las reducciones que el H. ayuntamien to 
mediante acuerdo determine aplicable a cada ejercicio fiscal, sin que exceda de 
lo señalado en la ley de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro.

"ingreso anual estimado por este artícu lo $92,941,747.00."



2571QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la lectura del numeral en cuestión permite llegar a la conclusión de 
que la tarifa del impuesto se establece de acuerdo con una tabla que contie
ne diferentes rangos correlativos con el valor de los inmuebles y, en cada uno 
de estos valores, se prevé un límite inferior y superior de valor catastral con 
una cuota fija y un porcentaje para aplicarse sobre el excedente del límite 
inferior.

ahora bien, conforme a dicha tabla, el valor catastral debe ubicarse en 
un rango atendiendo al "límite inferior" y "límite superior"; la "cuota fija" está 
integrada con cantidades determinadas e invariables que corresponden a cada 
valor catastral del inmueble en función del "rango" en que se ubique; y, la "ta
rifa sobre el excedente del límite inferior", como su nombre lo indica, se aplica 
sobre el excedente que exista entre el valor catastral del inmueble y el límite 
inferior que le corresponda, de tal suerte que se obtiene una cantidad a la que 
se suma la cuota fija, de lo que resulta la tarifa.

entonces, de la lectura de la tarifa contenida en el citado precepto se 
advierte de manera clara y sencilla el procedimien to que debe seguirse para 
obtener la cantidad a pagar por concepto del impuesto predial.

en efecto, la segunda columna tiene como encabezado "rango de valo
res catastrales", mientras que la palabra "rango" se define en el diccionario 
de la lengua española como: "… amplitud de la variación de un fenómeno 
entre un límite menor y uno mayor claramente especificados."

de esta manera, las filas identificadas con los números 1 a 25 hacen 
referencia a rangos distintos cuyos límites inferiores y superiores están seña
lados en las columnas segunda y tercera.

así, en atención a la noción de la palabra rango, el contribuyente debe 
en primer término ubicar el valor catastral del inmueble, de tal manera que la 
cantidad sea mayor al límite inferior, pero sin rebasar el superior; a continua
ción, debe obtenerse el "excedente del límite inferior", es decir, la cantidad en 
que dicho valor sobrepasa o rebasa el límite inferior, para lo cual, se le resta 
el límite inferior del rango respectivo.

Hecho lo anterior, debe aplicarse el porcentaje previsto en la última co
lumna y el resultado se multiplica por la cantidad obtenida de las operaciones 
en el párrafo anterior; finalmente, al resultado se suma la cuota fija, lo que 
arroja el total a pagar por la contribución de que se trata.

en ese tenor, se concluye que el precepto sí establece la manera en 
que debe determinarse el impuesto predial y, por tanto, no viola la garantía de 
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legalidad tributaria consagrada en el artícu lo 31, fracción iV, de la Constitu
ción Federal.

es dable citar, en vía de orientación y por identidad jurídica sustancial, 
la tesis aislada sustentada por el Séptimo tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del primer Circuito, publicada igualmente en la página 2064, tomo 
XXiii, marzo de 2006, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que dice:

"Novena Época
"registro iuS: 921339
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Apéndice (actualización 2002)
"tomo: i, Const., p.r. tCC
"materia(s): Constitucional
"tesis: 267
"página: 505

"predial. el artÍCulo 152, FraCCióN i, del CódiGo FiNaNCiero 
del diStrito Federal, No Viola el priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria al eStaBleCer uNa diFereNCiaCióN de CiNCo CeNtaVoS 
eN el Valor CataStral de Cada uNo de loS reNGloNeS de la tari
Fa.—del artícu lo 152, fracción i, del Código Financiero del distrito Federal se 
advierte que la tarifa del impuesto establece diferentes rangos de acuerdo con 
el valor de los inmuebles y, en cada uno de ellos, prevé un límite inferior y 
superior de valor catastral con una cuota fija y un porcentaje para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior, lo que trae como consecuencia que se gra
ve diferencialmente, pero de manera proporcional a los causantes de acuer
do con su respectiva capacidad contributiva, entendida ésta, en un principio, 
sobre el indicio o base que se refleja a través del valor catastral del inmueble, 
con lo que se da un trato igual a los iguales y desigual a los desiguales. así 
las cosas, no existe la violación al principio de proporcionalidad tributaria por la 
diferenciación de cinco centavos en el valor catastral de cada uno de los ren
glones de la tarifa, ya que si bien es cierto que ésta se integra por diversas 
cuotas fijas que corresponden a los variados rangos de los valores de los in
muebles, también es verdad que se establece un porcentaje para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior de cada renglón. este mecanismo es 
precisamente el que impide que opere un salto cuantitativo desproporciona
do entre cada renglón, ya que incrementa gradualmente el impuesto confor
me aumenta el valor catastral de los límites inferior y superior, lo que da lugar 
a que no exista una diferencia desproporcionada entre el impuesto que debe 
cubrir quien se coloque en un límite superior de un rango y quien se ubique 
en el límite inferior del rango siguiente.
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"Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito.

"amparo en revisión 2823/2001. Jacobo marcos azkenazi y otros. 24 de 
octubre de 2001. unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Se
cretaria: Claudia patricia peraza espinoza.

"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, 
marzo de 2002, página 1418, tribunales Colegiados de Circuito, tesis i.4o.a.331 a."

igualmente, como criterio orientador y por identidad jurídica sustancial, 
la jurisprudencia sustentada por el mismo órgano que la anterior, publicada 
en la página 2139, tomo XXiii, enero de 2006, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del tenor siguiente:

"Novena Época
"registro iuS: 176404
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXiii, enero de 2006
"materia(s): Constitucional, administrativa
"tesis: i.7o.a. J/33
"página: 2139

"adQuiSiCióN de iNmueBleS. el artÍCulo 135 del CódiGo FiNaN
Ciero del diStrito Federal, Que SeÑala el proCedimieNto para 
CalCular el impueSto relatiVo apliCaNdo SoBre el Valor total 
del iNmueBle la tariFa aHÍ reFerida, No Viola el priNCipio de le
Galidad triButaria.—el principio de legalidad tributaria previsto en el ar
tícu lo 31, fracción iV, de la Constitución Federal consiste, medularmente, en 
que los elementos esenciales de los impuestos (objeto, sujeto, base y tasa o 
tarifa) sean definidos por el legislador, requiriendo además que no exista va
guedad conceptual o ambigüedad terminológica que permita a la autoridad 
exactora determinar arbitrariamente alguno de los elementos señalados. en 
este sentido, el artícu lo 135 del Código Financiero del distrito Federal estable
ce que el impuesto se calculará aplicando sobre el valor total del inmueble la 
tarifa ahí precisada, a saber: 1. la primer columna tiene como encabezado la pa
labra ‘rango’ que, según el diccionario de la lengua española, significa ‘am
plitud de la variación de un fenómeno entre un límite menor y uno mayor 
claramente especificados’; entonces, el contribuyente debe, en primer térmi
no, ubicar el valor del inmueble (obtenido siguiendo la regla contenida en el ar
tícu lo 138 del mismo ordenamien to), de tal manera que la cantidad sea mayor 
a la columna identificada como ‘límite inferior’, pero sin rebasar la respectiva 
al ‘límite superior’. 2. a efecto de obtener el ‘excedente del límite inferior’ re
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ferido en la última columna, al valor del bien raíz se resta el límite inferior del 
rango respectivo. 3. Hecho lo anterior, debe aplicarse el factor estatuido en la 
última columna. al respecto, la palabra ‘factor’, según el referido diccionario 
significa ‘una de las cantidades o expresiones que se multiplican para formar 
un producto’. por tanto, la cantidad obtenida en el numeral anterior se multi
plicará por el número que corresponda al rango respectivo. 4. Finalmente, al 
resultado se sumará la cuota fija, lo que arrojará el total a pagar por concepto 
de impuesto sobre adquisición de inmuebles. Consecuentemente, si dicho 
numeral precisa la cantidad que se utilizará para aplicar las fórmulas conte
nidas en la tabla referida, así como el procedimien to y las operaciones para 
obtener el impuesto a pagar, es claro que dicho precepto legal respeta el re
ferido principio constitucional.

"Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.

"amparo en revisión 332/2005. Jefe de Gobierno del distrito Federal, 
firmando en su ausencia el Secretario de Gobierno del distrito Federal. 24 de 
agosto de 2005. unanimidad de votos. ponente: F. Javier mijangos Navarro. 
Secretario: Carlos alfredo Soto morales.

"amparo en revisión 451/2005. Bruno alessi rivalta. 11 de octubre de 
2005. unanimidad de votos. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: eliza
beth arrañaga pichardo.

"amparo en revisión 498/2005. miguel Ángel Cárdenas Cedeño. 26 de 
octubre de 2005. unanimidad de votos. ponente: adela domínguez Salazar. 
Secretario: Francisco García Sandoval.

"amparo en revisión 518/2005. edgar Chomer Cohen y otros. 10 de no
viembre de 2005. unanimidad de votos. ponente: F. Javier mijangos Navarro. 
Secretario: Gustavo Naranjo espinosa.

"amparo en revisión 586/2005. luis martínez del Campo Herrero. 30 de 
noviembre de 2005. unanimidad de votos. ponente: adela domínguez Sala
zar. Secretario: luis Huerta martínez."

No constituye obstácu lo a lo anterior, el hecho de que en la exposición 
de motivos no se hubiesen precisado los conceptos, valores y coeficientes que 
tomó en consideración la autoridad legislativa para establecer las tarifas pre
vistas en el artícu lo cuestionado, ya que ello no constituye un elemento del 
tributo, sino únicamente el soporte técnico utilizado por el legislador para esta
blecer un componente que incide en la base, como son los valores unitarios.
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de ese modo, el hecho de que no se hubieran incluido en el artícu lo 13 
de la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, el significado 
o concepto de cada una de las variables o coeficientes que componen las 
fórmulas que se aplicaron para la obtención de cada una de las tarifas previs
tas en el precepto cuestionado, no viola el principio de legalidad tributaria 
contenido en el artícu lo 31, fracción iV, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, pues para efectos de la determinación del impuesto 
predial, lo relevante no deriva de la fórmula que dio origen a las tarifas, sino de 
la correspondencia entre el valor catastral y la tasa aplicable a cada caso; 
de ahí lo infundado del concepto de violación en estudio.

lo anterior conforme al criterio que ha sostenido el pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada consultable en la página 
169, tomo iii, febrero de 1996, Novena Época, del Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, que literalmente dispone:

"Novena Época
"registro iuS: 200214
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: iii, febrero de 1996
"materia(s): Constitucional, administrativa
"tesis: p. Xi/96
"página: 169

"leGalidad triButaria. diCHa GaraNtÍa No eXiGe Que el leGiS
lador eSte oBliGado a deFiNir todoS loS tÉrmiNoS Y palaBraS 
uSadaS eN la leY.—lo que exige el principio de legalidad tributaria estable
cido en el artícu lo 31, fracción iV, constitucional, es que la determinación de 
los sujetos pasivos de las contribuciones, su objeto y, en general, sus elemen
tos esenciales, se encuentren en la ley y para ello es suficiente que en ellas se 
precisen en forma razonable, de manera que cualquier persona de enten
dimien to ordinario pueda saber a qué atenerse respecto de sus obligaciones 
fiscales. No se puede pretender que se llegue al absurdo de exigir que el le
gislador defina, como si formulara un diccionario, cada una de las palabras 
que emplea, si las que eligió tienen un uso que revela que en el medio son de 
clara comprensión. de acuerdo con ello, expresiones como ‘uso doméstico’, 
‘uso no doméstico’, ‘uso doméstico residencial’, ‘uso doméstico popular’ o ‘uso 
del sector público’ son, por sí solas, comprensibles, sin que pueda aceptarse 
que su empleo en la ley sea violatorio del principio de legalidad tributaria, ni 
tampoco exigirse que en la sentencia que establece estas conclusiones se 
definan esas expresiones, exactamente por la misma razón. además, si las 
autoridades administrativas al aplicar las disposiciones relativas se apartan 
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del contenido usual de las expresiones al examinar en amparo la constitucio
nalidad de las resoluciones relativas, la correcta interpretación de la ley basta
ría para corregir el posible abuso, sin que ello pudiera significar que se hubieran 
delegado en las autoridades administrativas facultades legislativas y que, por 
ello, la ley fuera inconstitucional.

"amparo en revisión 2053/91. Bebidas purificadas de acapulco, S.a. de 
C.V. 16 de enero de 1996. unanimidad de once votos. ponente: mariano azuela 
Güitrón. Secretario: Jorge dionisio Guzmán González.

"el tribunal pleno en su sesión privada celebrada el seis de febrero en 
curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José Vicen
te aguinaco alemán, Sergio Salvador aguirre anguiano, mariano azuela Güi
trón, Juventino V. Castro y Castro, Juan díaz romero, Genaro david Góngora 
pimentel, José de Jesús Gudiño pelayo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, Hum
berto román palacios, olga maría Sánchez Cordero y Juan N. Silva meza; 
aprobó, con el número Xi/1996 la tesis que antecede; y determinó que la vota
ción es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. méxico, distrito Federal, 
a seis de febrero de mil novecientos noventa y seis."

en tales condiciones, al resultar infundados todos los conceptos de 
violación en los que se controvierte la constitucionalidad del artícu lo 13 de la 
ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, es claro que dicho 
numeral debe continuar rigiendo el cobro del impuesto predial contenido en 
el recibo de pago número **********.

en mérito de lo expuesto en el párrafo inmediato anterior, se considera 
inoperante el tercer concepto de violación propuesto en el sentido de que el 
artícu lo 41 de la ley de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro 
es violatorio de los principios de proporcionalidad y equidad tributarios; habi
da cuenta que, al resultar constitucional el artícu lo 13 de la ley de Hacienda 
del municipio de Corregidora, Querétaro, de acuerdo con lo expuesto a lo 
largo de este fallo, es claro que es precisamente dicho numeral el que sirvió 
de base para el cobro del impuesto predial contenido en el recibo de mérito y 
no el artícu lo 41 antes aludido; de ahí que resulte ocioso emprender el exa
men de este último precepto.

por último, también se considera inoperante el primer concepto de vio
lación en el que se aduce que el recibo de pago **********, transgrede el 
artícu lo 16 constitucional, al carecer de fundamentación y motivación, pues 
dice que no se especificó el artícu lo de la ley de ingresos del municipio de 
Corregidora, Querétaro, que sirvió de sustento para el cobro del impuesto 
predial contenido en el mismo, ni mucho menos se expusieron las razones 
por las cuales se efectuó dicho cobro; habida cuenta que, según se explicó 
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con antelación, el Juez Federal sobreseyó respecto del mencionado recibo, 
al considerarlo una autoliquidación no impu table a las autoridades responsa
bles sino a la quejosa, de ahí que este tribunal se encuentre impedido para 
examinar dicho acto.

en consecuencia, al resultar fundados los agravios hechos valer por la 
recurrente, lo procedente es revocar en la materia de la revisión la sentencia 
alzada y negar el amparo y protección de la Justicia Federal.

por lo antes expuesto y fundamentado, con apoyo además en los ar
tícu los 33, fracción ii, 81, 82, 83, 84 y 93, de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—en lo que es materia de la revisión, se revoca la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, respecto de los actos precisados en los considerandos tercero y 
quinto del fallo que se revisa.

terCero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
respecto de los artícu los 13 de la ley de ingresos del municipio de Corregido
ra, Querétaro, vigente en dos mil catorce, y 41 de la ley de Hacienda de los 
municipios del estado de Querétaro, ni en torno al recibo **********; de 
acuerdo con lo establecido en las consideraciones sexta y octava de la pre
sente ejecutoria.

Notifíquese; publíquese y anótese en el libro de gobierno de este tribu
nal; hágase la captura correspondiente en el Sistema integral de Seguimien to 
de expedientes; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos naturales 
al lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese este expediente.

así lo resolvieron, por unanimidad de votos, los integrantes del primer 
tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, magistradas, en funcio
nes de presidenta alma rosa díaz mora, maría del Carmen Sánchez Hidalgo 
y adolfo Giménez miguel, secretario en funciones de magistrado de Circuito, 
en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con el numeral 40, fracción V, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamien to del propio consejo, según autorización de la Co
misión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, comunicada 
mediante oficio CCJ/St/3007/2014, de fecha diecisiete de junio de dos mil 
catorce, suscrito por el secretario técnico de la Comisión respectiva; siendo 
ponente el tercero de los nombrados.
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En términos de lo previsto en el artícu lo 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREdIAL. EL ARTÍCuLO 41 dE LA LEY dE HACIEndA dE LOS 
MunICIPIOS dEL ESTAdO dE QuERÉTARO, QuE ESTABLECE 
TARIFAS dEL IMPuESTO RELATIVO, QuEdÓ dEROgAdO PA RA 
EL MunICIPIO dE CORREgIdORA, POR EL ARTÍCuLO 13 dE 
Su LEY dE IngRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. la ley 
de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro, publicada en 
el periódico oficial "la Sombra de arteaga" el 17 de octubre de 2013 
y la ley de ingresos del municipio de Corregidora, Querétaro, para el 
ejercicio fiscal 2014, son de igual jerarquía, ya que ambas fueron emi
tidas por la legislatura local; por ende, el hecho de que aquélla esta
blezca tarifas del impuesto predial, distintas a la prevista en ésta, no 
genera una contradicción, ya que de acuerdo con el artícu lo segundo 
transitorio de la ley de ingresos referida, la norma de la ley de hacienda 
mencionada quedó derogada para el municipio de Corregidora.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o. J/5 (10a.)

amparo en revisión 188/2014. Gobernador Constitucional del estado de Querétaro. 5 de 
junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: Carlos Hernández García. Secretario: 
armando antonio Badillo García.

amparo en revisión 189/2014. Gobernador Constitucional del estado de Querétaro. 12 de 
junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: maría del Carmen Sánchez Hidalgo. 
Secretario: Günther demián Hernández Núñez.

amparo en revisión 241/2014. Gobernador Constitucional del estado de Querétaro. 26 de 
junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: Carlos Hernández García. Secretario: 
alfredo echavarría García.

amparo en revisión 217/2014. Gobernador Constitucional del estado de Querétaro. 3 de 
julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: maría del Carmen Sánchez Hidalgo. 
Secretario: Crescenciano muñoz Gaytán.

amparo en revisión 222/2014. Gobernador Constitucional del estado de Querétaro. 3 de 
julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: adolfo Giménez miguel, secretario de tri
bunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del 
artícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con el diverso 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del propio 
Consejo. Secretario: alfredo echavarría García.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSO dE REVISIÓn En EL AMPARO. CuAndO LO InTERPOnE 
un TRABAJAdOR Y OMITE EXHIBIR LAS COPIAS nECESARIAS 
dEL ESCRITO RELATIVO, PROCEdE Su EXPEdICIÓn, dE OFICIO, 
POR EL JuZgAdOR dE AMPARO (InTERPRETACIÓn ARMÓnICA Y 
SISTEMÁTICA dE LOS ARTÍCuLOS 88, 100, 110, 114 Y 177 dE LA LEY 
dE AMPARO, VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).

QueJa 69/2014. 15 de maYo de 2014. uNaNimidad de VotoS. po
NeNte: miGuel loBato martÍNeZ. SeCretario: JoSÉ luiS aNdalóN 
GutiÉrreZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—Son fundados los agravios.

es conveniente precisar que la presente queja es interpuesta por la 
parte trabajadora y, por ende, es susceptible de suplencia en la deficiencia 
de la queja a su favor, en términos de la fracción V del artículo 79 de la ley de 
amparo vigente, pues ello rige aun ante la ausencia total de conceptos de vio
lación o de agravios en la demanda de amparo directo o indirecto, o en el recur
so correspondiente.

en cuanto a este punto es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 39/95,2 de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en su 
rubro dispone: "SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor 
del traBaJador. opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCep
toS de ViolaCióN o aGraVioS."

el auto que impugna el quejoso, aquí recurrente, es el de veintiséis de 
febrero de dos mil catorce, que dice:

"… Zapopan, Jalisco, a veintiséis de febrero de dos mil catorce.

"Vista la primera de las certificaciones que anteceden, en la que se 
asentó que el término de tres días otorgados a la parte quejosa en proveído 
de diez de febrero del año en curso, para que exhibiera cuatro copias de su 
escrito de expresión de agravios, feneció el veinticinco del presente mes y 
año, sin que al día en que se actúa haya presentado las copias requeridas; en 

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, septiembre de 1995, 
página 333.
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consecuencia, se le hace efectivo el apercibimiento contenido en el auto 
de diez de febrero de dos mil catorce, y se tiene por no interpuesto el recurso de 
revisión, lo anterior de conformidad con el artículo 88, último párrafo, de la 
ley de amparo."

antes de que se pronunciara esa determinación combatida, la preven
ción que se hizo al quejoso en proveído de diez de febrero de dos mil catorce, 
consistió en lo siguiente:

"Zapopan, Jalisco, diez de febrero de dos mil catorce.

"Visto el escrito signado por **********, mediante el cual, interpone 
recurso de revisión en contra de la sentencia de veintisiete de enero de dos 
mil catorce, en la que se sobreseyó en juicio de amparo; ahora bien, a efecto 
de acordar lo conducente, con fundamento en el artículo 88 de la ley de am
paro, requiérase al promovente, para que dentro del término de tres días 
contados a partir del en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
exhiba cuatro copias de su ocurso de expresión de agravios, toda vez que se 
advierte de los recibos correspondientes que sólo allegó en total diez, siendo 
necesarias catorce, para distribuirse de la siguiente manera: a) doce para las 
autoridades responsables; c) una para el agente del ministerio público de la 
Federación adscrito; y, d) una para agregarse a los autos, apercibido que de 
no cumplir con lo anterior, se tendrá por no interpuesto dicho recurso."

por su parte, en el agravio, la parte recurrente, expone los siguientes 
argumentos:

"… con fecha 26 de febrero del 2014 tiene por no interpuesto el medio 
de impugnación que se hizo valer por el quejoso en tiempo y forma, impidiendo 
con ello que el quejoso tenga acceso al medio de impugnación respectivo, pues 
si bien se debe sustanciar el procedimiento del juicio de amparo apegado a 
lo establecido en dicha norma, esto no debe hacerse de forma literal sino 
valorativamente permitiendo al quejoso hacer uso de la protección de sus 
derechos, esto atendiendo al conjunto de principios que rigen en el juicio de 
amparo, eligiendo de dichas interpretaciones la que le ofrezca mayores ga
rantías al quejoso, debiendo el Juez de distrito tomar en cuenta la nueva regu
larización que rige el juicio de amparo, así como los derechos humanos que 
dentro de dicha regulación son una obligación respetar, como lo sustenta el 
siguiente criterio: ‘demaNda de amparo. Si el JueZ de diStrito la tieNe 
por No preSeNtada Sólo porQue el QueJoSo, al deSaHoGar la 
preVeNCióN reSpeCtiVa, omitió eXHiBir uN JueGo de CopiaS de Su 
eSCrito aClaratorio Y apliCa literalmeNte el artÍCulo 146, pÁrra
Fo SeGuNdo, de la leY de la materia, traNSGrede la NueVa reGu
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laCióN Que eN materia de dereCHoS HumaNoS riGe eN el eStado 
meXiCaNo.’. … es de tomar en cuenta que la causa que nos ocupa es de 
carácter laboral al estarse impugnando una norma de dicha índole, en ese 
contexto se tiene al quejoso, el cual resulta ser un trabajador, lo cual resulta 
trascendente en el juicio de amparo, ya que dentro del artículo 177 de la ley 
de amparo se expresa en su párrafo segundo, la obligación que tienen las 
autoridades para proporcionar los medios correspondientes para complemen
tar las copias que sean requeridas para las partes en los casos de tratarse de 
trabajadores. …"

Bien, atendiendo a su motivo de agravio, en suplencia de la queja, devie
ne fundado el mismo, ya que si bien es cierto que el artículo 88 de la ley de 
amparo esta blece que la no exhibición de las copias del recurso tendrá como 
consecuencia que se tenga como no interpuesto el mismo, salvo que se trate de 
actos restrictivos de la libertad, de menores o incapaces, o se afecten dere chos 
agrarios de núcleos de población ejidal o comunal o de ejidatarios o comune
ros en lo individual, o quienes por sus condiciones de pobreza o mar ginación 
se encuen tren en clara desventaja social para emprender un jui cio; casos en 
los cuales, el órgano jurisdiccional expedirá las copias correspondientes; 
también lo es que los diversos artículos 100, 110 y 177 de la legislación de 
amparo, contemplan el trámite que se deberá realizar ante la falta de exhibi
ción de copias del recurso de queja o de las demandas de amparo; sin embargo, 
en dichos preceptos sí fue considerada la parte trabajadora.

a efecto de evidenciar lo acabado de exponer, resulta oportuno insertar 
el contenido de los artículos 88, 100, 110 y 177, todos de la ley de amparo, 
que a la letra establecen:

"artículo 88. el recurso de revisión se interpondrá por escrito en el que 
se expresarán los agravios que cause la resolución impugnada.

"… en caso de que el escrito de expresión de agravios se presente en 
forma impresa, el recurrente deberá exhibir una copia del mismo para el expe
diente y una para cada una de las partes. esta exigencia no será necesaria en 
los casos que el recurso se presente en forma electrónica.

"Cuando no se haga la transcripción a que se refiere el párrafo primero 
o no se exhiban las copias a que se refiere el párrafo anterior, se requerirá al 
recurrente para que en el plazo de tres días lo haga; si no lo hiciere se tendrá 
por no interpuesto el recurso, salvo que se afecten al recurrente por actos 
restrictivos de la libertad, se trate de menores o de incapaces, o se afecten 
derechos agrarios de núcleos de población ejidal o comunal o de ejidatarios 
o comuneros en lo individual, o quienes por sus condiciones de pobreza o mar
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ginación se encuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, 
en los que el órgano jurisdiccional expedirá las copias correspondientes."

"artículo 100. en el escrito de queja se expresarán los agravios que 
cause la resolución recurrida.

"en caso de que el escrito de expresión de agravios se presente en 
forma impresa, el recurrente deberá exhibir una copia del mismo para el ex
pediente y una para cada una de las partes, señalando las constancias que 
en copia certificada deberán remitirse al órgano jurisdiccional que deba resol
ver el recurso. esta exigencia no será necesaria en los casos que el recurso 
se presente en forma electrónica.

"Cuando no se exhiban las copias a que se refiere el párrafo anterior se 
requerirá al recurrente para que en el plazo de tres días lo haga; si no lo hiciere, 
se tendrá por no interpuesto el recurso, salvo que se trate de actos restrictivos 
de la libertad o que afecten intereses de menores o incapaces o de trabajado
res o derechos agrarios de núcleos de población ejidal o comunal o de ejida
tarios o comuneros en lo individual, o quienes por sus condiciones de pobreza 
o marginación se encuentren en clara desventaja social para emprender un 
juicio, en los que el órgano jurisdiccional expedirá las copias correspondientes."

"artículo 110. Con la demanda se exhibirán copias para cada una de las 
partes y dos para el incidente de suspensión, siempre que se pidiere y no tu
viere que concederse de oficio. esta exigencia no será necesaria en los casos 
que la demanda se presente en forma electrónica.

"el órgano jurisdiccional de amparo, de oficio, mandara expedir las co
pias cuando el amparo se promueva por comparecencia, por vía telegráfica o 
por medios electrónicos, lo mismo que en asuntos del orden penal, laboral 
tratándose de los trabajadores, cuando se pueden afectar intereses de meno
res o incapaces, así como los derechos agrarios de los núcleos de población 
comunal o ejidal o de los ejidatarios o comuneros, así como cuando se trate 
de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en 
clara desventaja social para emprender un juicio."

"artículo 177. Cuando no se exhiban las copias a que se refiere el artícu
lo anterior o no se presenten todas las necesarias, la autoridad responsable 
prevendrá al promovente para que lo haga dentro del plazo de cinco días, a 
menos de que la demanda se haya presentado en forma electrónica. transcu
rrido éste sin que se haya subsanado la omisión, remitirá la demanda con el 
informe relativo al tribunal colegiado de circuito, cuyo presidente la tendrá 
por no presentada. Si el presidente determina que no existe incumplimiento, 
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o que éste no es imputable al quejoso, devolverá los autos a la autoridad res
ponsable para que siga el trámite que corresponda.

"la autoridad responsable, de oficio, mandará sacar las copias en asun
tos del orden penal, laboral tratándose de los trabajadores, cuando se puedan 
afectar intereses de menores o incapaces, así como los derechos agrarios de 
los núcleos de población comunal o ejidal o de los ejidatarios o comuneros, o 
de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en 
clara desventaja social para emprender un juicio, o cuando la demanda sea 
presentada por vía electrónica."

del contenido de los artículos 100, 110 y 177 de la ley de amparo, se 
desprende que el órgano jurisdiccional o la autoridad responsable, de oficio, 
mandará sacar las copias del recurso de queja, o de las demandas de amparo 
respectivas, cuando se trate de un amparo promovido por la parte trabajadora.

esto es, si bien es cierto que el artículo 88 de la ley de amparo, tratán
dose del recurso de revisión, no señala expresamente que en los asuntos del 
orden laboral, cuando se trate de trabajador, la autoridad ante quien se inter
puso el recurso deberá de expedir de oficio las copias de los escritos de agra
vios necesarias, una vez requerido al recurrente para su exhibición; cierto es 
también que dicho numeral no debe ser entendido de una forma tajante y 
aislada de la propia redacción de la ley reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues de ser 
así se iría en contra de la intención del legislador que, se reitera, es brindar 
un acceso efectivo a la Justicia Federal, mediante la actuación oficiosa del 
juzgador de amparo para expedir las copias faltantes de los respectivos escri
tos de demanda y agravios.

estimar lo contrario, daría pauta para excluir a los trabajadores, siendo 
que el legislador en forma genérica ha determinado las hipótesis por las cua
les es innecesario que cierto tipo de sujetos por su condición social, económi
ca o situación jurídica cumplieran con el requisito de exhibir copias para la 
sustanciación del juicio constitucional que tienen las personas para restituir 
el goce de sus derechos fundamentales violados por las autoridades respon
sables y de particulares cuyas funciones estén determinadas por una norma 
general.

dicho en otras palabras, de una interpretación armónica y sistemática 
de los preceptos antes citados, es válido concluir que tratándose de los traba
jadores, debe dársele el mismo tratamiento que se le da a los otros sujetos en 
los que el legislador federal ha hecho más flexible la procedencia del juicio de 
amparo, pues con ello se favorece el acceso efectivo a la justicia, con la co
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mún intención de propiciar que aquellos gobernados que reclamen actos en 
los que se vean afectados sus derechos fundamentales, tengan la posibilidad 
de acudir a solicitar la protección de la Justicia de la unión. 

en el caso específico, la interposición del juicio de amparo ante el a 
quo federal, lo instó el trabajador **********, en contra del Congreso del 
estado de Jalisco y otras autoridades, de las que reclamó la inconstitucio
nalidad del artículo 23 de la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios.

ahora, si los artículos 100, 110 y 177 de la ley de amparo, obligan al 
órgano jurisdiccional que conozca del recurso de queja o de la demanda de 
amparo indirecto o a la autoridad responsable en el amparo directo, a que 
de oficio saquen las copias necesarias para correr traslado a las partes en 
tratándose de cierto tipo de entes jurídicos que ahí se señalan y en específico 
cuando se trate de la parte trabajadora, este tribunal Colegiado considera 
que si en los cuatro preceptos de la ley de amparo ya transcritos, se estable
ce que ante la falta de exhibición de copias ya sea de los recursos correspon
dientes o de las demandas de amparo, de oficio se deben sacar las copias 
necesarias para integrar debidamente el juicio de amparo, el mismo principio 
debe regir cuando se trate del recurso de revisión, en el que debe incluirse a 
la parte trabajadora, pues no existe justificación alguna para que en el caso 
específico no se aplique el beneficio que se estatuye en los diversos precep
tos invocados. 

lo anterior se afirma, ya que del análisis que se realiza a la exposición 
de motivos de dichos artículos, no existe justificación alguna para no conside
rar a la parte trabajadora en el artículo 88 de la ley de amparo, y sí hacerlo en 
los diversos 100, 110 y 177 de la misma disposición legal.

por lo que, de una interpretación sistemática y correlativa de los cuatro 
artículos en comento, este tribunal considera que al no existir justificación 
alguna en el artículo 88 de la ley de amparo para excluir a la autoridad corres
pondiente de la obligación que tiene de sacar las copias necesarias para tra
mitar el recurso que, en su caso, interponga la parte trabajadora y a fin de no 
afectar en la debida impartición de justicia y resolver el recurso de revisión 
que interpuso en contra de la determinación del a quo federal, se debe revo
car el auto combatido.

Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones, la jurisprudencia 
1a./J. 68/2004, dictada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XX, octubre de 2004, página 203, de rubro y texto: 
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"reCurSo de reViSióN. deBe teNerSe por iNterpueSto eN el 
JuiCio de amparo eN materia peNal, auN aNte la Falta de eXHiBi
CióN total o parCial de laS CopiaS del eSCrito de aGraVioS, 
CuaNdo el reCurreNte eS el QueJoSo, deFeNSor o autoriZado Y 
el aCto reClamado impliCa aFeCtaCióN a la liBertad perSoNal.—
de una interpretación armónica y sistemática de lo dispuesto en el párrafo 
cuarto del artículo 88 de la ley de amparo, a la luz del principio garantista de 
acceso efectivo a la justicia contenido en el artículo 17, párrafo segundo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, es procedente estable
cer que tratándose de la interposición del recurso de revisión durante la tra
mitación de un juicio de amparo en materia penal, cuando dicho medio de 
impugnación lo hace valer el propio quejoso, su defensor o autorizado, y el 
acto reclamado se hizo consistir en aquellos de los que afectan la libertad per
sonal, no debe aplicarse la regla general contenida en el precepto legal de 
referencia, que impone la obligación al recurrente de exhibir las copias nece
sarias para el expediente y cada una de las partes de su escrito de agravios, y 
en caso de incumplimiento total o parcial de dicha obligación, se le requiera 
para que exhiba las copias omitidas en el término de tres días, con el aperci
bimiento que de no hacerlo, se tendrá por no interpuesto el recurso, sino que 
las mismas deberán expedirse oficiosamente por la autoridad que conozca 
del juicio de amparo. ello es así, pues tratándose de la materia penal y bajo 
los supuestos precisados, debe prevalecer la garantía de acceso efectivo a la 
justicia, la cual se vería violentada al hacer nugatorio el derecho del quejoso 
a que se resuelva en definitiva la cuestión planteada, ante la exigencia de requi
sitos excesivos, lo anterior en atención a los valores fundamentales que se 
encuentran en juego, con independencia de que el recurso pudiera desechar
se por alguna causa diversa."

así como la tesis 1a. lXXiV/2013 (10a.), dictada por la misma primera 
Sala de nuestro máximo órgano Jurisdiccional, publicada en el Semanario 
Judi cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo 
de 2013, página 882, que a la letra dice: 

"dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. SuS etapaS.—de los artícu
los 14, 17 y 20, apartados B y C, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 8 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, deriva el derecho de acceso efectivo a la justicia, el cual comprende, en 
adición a determinados factores socioeconómicos y políticos, el derecho a 
una tutela jurisdiccional efectiva y los mecanismos de tutela no jurisdiccional 
que también deben ser efectivos y estar fundamentados constitucional y legal
mente. ahora bien, como se señaló en la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, de 
rubro: ‘GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCu
lo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS. SuS alCaNCeS.’, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación definió el acceso a la tutela jurisdiccional como el derecho público 
subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las 
leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e impar
ciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que, a 
través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida 
sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión; de ahí 
que este derecho comprenda tres etapas, a las que corresponden tres dere
chos: (i) una previa al juicio, a la que le corresponde el derecho de acceso a 
la jurisdicción, que parte del derecho de acción como una especie del de peti
ción dirigido a las autoridades jurisdiccionales y que motiva un pronunciamien
to por su parte; (ii) una judicial, que va desde el inicio del procedimiento hasta la 
última actuación y a la que corresponden las garantías del debido proceso; 
y, (iii) una posterior al juicio, identificada con la eficacia de las resoluciones 
emi tidas. los derechos antes mencionados alcanzan no solamente a los pro
cedimientos ventilados ante Jueces y tribunales del poder Judicial, sino tam
bién a todos aquellos seguidos ante autoridades que, al pronunciarse sobre 
la determinación de derechos y obligaciones, realicen funciones material
mente jurisdiccionales." 

Criterios que se invocan en la presente determinación a pesar de estar 
integrados conforme a la ley anterior, empero, ésta no se opone a la ley vigen
te y, por lo tanto, es factible citarla, conforme a lo establecido con el artículo 
sexto transitorio del decreto por el que se expide la nueva ley de amparo.3

de ahí que, el Juez de distrito no debió tener por no interpuesto el re
curso de revisión, sino ordenar expedir las copias faltantes para que una vez 
integrado el expediente, fuera remitido al órgano revisor para el análisis de la 
sentencia recurrida.

así las cosas, el a quo federal deberá dejar insubsistente el auto recla
mado de veintiséis de febrero dos mil catorce y, ordenar, en su caso, la expe
dición de oficio de las copias faltantes del escrito de agravios, para que una 
vez integrado sea remitido al órgano revisor constitucional para que se conti
núe con el trámite del recurso. 

(Sobre el tema se resolvieron los recursos de queja ********** en se
sión de trece de febrero de dos mil catorce, ********** y ********** ambos 
en sesión de seis de marzo de dos mil catorce y ********** de sesión de veinti
cuatro de abril de dos mil catorce).

3 Sexto transitorio. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en 
lo que no se oponga a la presente ley.
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por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado; se resuelve:

primero.—es fundada la queja interpuesta por **********.

SeGuNdo.—Se revoca el auto recurrido de veintiséis de febrero de dos 
mil catorce, dictado por el Juez Sexto de distrito en materias administrativa y 
de trabajo en el estado de Jalisco.

terCero.—Se ordena al a quo federal deje insubsistente el auto recla
mado y, en caso de ser necesario, expida de oficio las copias faltantes del 
escrito de agravios, para que una vez integrado sea remitido al órgano revisor 
constitucional para que se continúe con el trámite del recurso. 

Notifíquese; anótese en los libros de gobierno, registro y electrónico 
correspondientes; engrósese la presente ejecutoria; con testimonio de la 
misma, vuelvan los autos respectivos a su lugar de origen y, en su oportuni
dad, archívese el expediente en que se actúa, el que será susceptible de des
trucción, conforme al supuesto V, del punto vigésimo primero del acuerdo 
General Conjunto Número 2/2009, del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal.

así, lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados armando ernesto 
pérez Hurtado, miguel lobato martínez y José de Jesús lópez arias, siendo 
presidente el primero de los nombrados y, ponente el segundo en mención.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE REVISIÓn En EL AMPARO. CuAndO LO InTERPO
nE un TRABAJAdOR Y OMITE EXHIBIR LAS COPIAS nECESA
RIAS dEL ESCRITO RELATIVO, PROCEdE Su EXPEdICIÓn, dE 
OFICIO, POR EL JuZgAdOR dE AMPARO (InTERPRETACIÓn 
ARMÓnICA Y SISTEMÁTICA dE LOS ARTÍCuLOS 88, 100, 110, 
114 Y 177 dE LA LEY dE AMPARO, VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE 
ABRIL dE 2013). de la interpretación del artículo 88 de la ley de ampa
ro, vigente a partir del 3 de abril de 2013, se colige que tratándose del 
recurso de revisión, no especifica que en los asuntos del orden laboral, 
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cuando se trate del trabajador, la autoridad de amparo deba expedir, de 
oficio, las copias necesarias del recurso; sin embargo, dicho numeral 
no debe ser entendido de una forma restrictiva y aislada, toda vez que 
iría contra la intención del legislador, que es brindar y garantizar el dere
cho fundamental de acceso efectivo a la Justicia Federal, mediante la 
actuación oficiosa del órgano jurisdiccional de amparo para expedir 
las copias faltantes de agravios, como se advierte de sus artículos 100, 
110 y 177, que regulan el trámite del recurso de queja, así como de la 
demanda de amparo indirecto y directo, respectivamente. misma situa
ción opera tratándose de las copias necesarias para la apertura del 
incidente de suspensión, previsto en el artículo 114, que señala que 
la falta de exhibición de las copias da lugar a su postergación. estimar lo 
contrario, daría pauta para excluir a los trabajadores, siendo que el legis
lador, en forma genérica, ha determinado las hipótesis en las cuales es 
innecesario que cierto tipo de personas, por su condición social, eco
nómica, o situación jurídica, cumplan con el requisito de exhibir copias 
para la sustanciación del juicio constitucional. de lo anterior se con
cluye que, tratándose de trabajadores, en todos los casos debe darse el 
mismo tratamiento que a los otros sujetos a los que el legislador fede
ral ha hecho más flexible la interposición del recurso de revisión, pues 
con ello se respeta el derecho fundamental de acceso efectivo a la 
justicia. 

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.4o.T. J/1 (10a.)

Queja 13/2014. Jesús lomelí aguirre. 13 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
armando ernesto pérez Hurtado. Secretario: Julio abel Soto alemán.

Queja 18/2014. maría del Carmen ornelas Cuarenta. 6 de marzo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: miguel lobato martínez. Secretario: José luis andalón Gutiérrez.

Queja 56/2014. elba emilia ramírez García. 10 de abril de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: armando ernesto pérez Hurtado. Secretario: Gustavo Juan ariel lezcano 
Álvarez.

Queja 44/2014. emilio José aguirre reyes. 24 de abril de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: José de Jesús lópez arias. Secretario: Juan Carlos amezcua Gómez.

Queja 69/2014. 15 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: miguel lobato 
martínez. Secretario: José luis andalón Gutiérrez.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RETEnCIÓn dEL InCuLPAdO AnTE EL MInISTERIO PÚBLICO. SI 
EXISTEn dATOS QuE HAgAn PRESuMIR QuE AQuÉL SE EnCOn
TRABA BAJO ARRAIgO Y EL JuEZ RESuELVE LA SITuACIÓn JuRÍ
dICA dEL IndICIAdO, SIn RECABAR LAS COnSTAnCIAS COn LAS 
QuE PuEdA VERIFICAR LA LEgALIdAd dE ESA MEdIdA CAuTE
LAR, TAL OMISIÓn COnSTITuYE unA VIOLACIÓn A LAS LEYES 
dEL PROCEdIMIEnTO PEnAL.

amparo direCto 271/2013. 5 de diCiemBre de 2013. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: ramóN oJeda Haro. SeCretaria: marÍa 
merCedeS ÁVila ariaS.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—resulta innecesario transcribir las consideraciones de la 
sentencia reclamada y los conceptos de violación expuestos, toda vez que, en 
suplencia de la queja a que obliga la fracción iii, inciso a) del artículo 79 de la 
ley de amparo, este tribunal advierte que se violaron las normas que rigen 
el procedimiento penal, lo cual trascendió al resultado del fallo y afectó la 
garantía de adecuada defensa del quejoso.

ante todo, es necesario puntualizar que la quejosa **********, reclama 
la resolución emitida por la tercera Sala Colegiada penal del tribunal Superior 
de Justicia del estado, dentro del toca penal en definitiva número **********.

en dicho fallo se le consideró penalmente responsable en la comisión 
del delito de homicidio, establecido y penado por los artículos 308 y 318 del 
Código penal para el estado de Nuevo león, y se le impuso la pena de veinti
cinco años de prisión.

en efecto, en la resolución reclamada se determinó que de los datos de 
prueba se desprendía que el diecisiete de marzo de dos mil diez, la aquí que
josa se propuso y acordó con un sujeto de nombre **********, que éste acom
pañado de otros sujetos se dirigieran hasta el domicilio del occiso **********, 
ex pareja sentimental de la justiciable, a efecto de que le causaran daños en 
su integridad física, dado el altercado que ella previamente había sostenido 
con el mismo, por lo que, aproximadamente a las veinte horas, estando la acu
sada en dicha vivienda, ubicada en la calle ********** número ********** de 
la colonia **********, en el municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo león, 
arribaron tres personas del sexo masculino, de apodos "**********", "**********", 
y "**********", y una vez que salió del domicilio el pasivo **********, comen
zaron a golpearlo en repetidas ocasiones, a base de patadas y con un tubo de 
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aluminio, hasta derribarlo al suelo, en donde continuaron la agresión, provo
cándole lesiones que por su gravedad fueron determinantes del deceso de la 
víctima.

ahora bien, el artículo 160, fracciones Vi y XVii de la ley de amparo, 
vigente al momento de la presentación de la demanda de garantías, dispone 
lo siguiente:

"artículo 160. en los juicios del orden penal se considerarán violadas 
las leyes del procedimiento, de manera que su infracción afecte a las defen
sas del quejoso:

"…

"Vi. Cuando no se le reciban las pruebas que ofrezca legalmente, o 
cuando no se reciban con arreglo a derecho;

"...

"XVii. en los demás casos análogos a los de las fracciones anteriores, 
a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los tribunales Cole
giados de Circuito, según corresponda."

de tal precepto legal se desprende que, en el amparo penal se conside
ran violadas las reglas del procedimiento y, por ende, procede reponer el pro
cedimiento, cuando se advierte que al acusado no se le recibieron las pruebas 
que ofreció legalmente, o cuando no se le reciban con arreglo a derecho, y en los 
demás casos análogos a los de las fracciones anteriores, a juicio de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación o de los tribunales Colegiados de Circuito, 
según corresponda.

lo anterior, desde luego, en congruencia con lo dispuesto en las frac
ciones V y XVii del apartado a del artículo 20 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, antes de la reforma de dieciocho de junio de dos mil 
ocho, y iX con su reforma que prevén: 

"artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o 
el ofendido, tendrán las siguientes garantías:

"a. del inculpado:

"…
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"V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concedién
dosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para 
obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre 
que se encuentren en el lugar del proceso.

"…

"iX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamenta
les será nula."

asimismo, cabe destacar que la fracción Vii del artículo 397 del Código de 
procedimientos penales del estado de Nuevo león contempla lo siguiente:

"artículo 397. en los juicios del orden penal se considerarán violadas 
las leyes del procedimiento, de manera que su infracción afecte a las defen
sas del sentenciado y procederá la reposición del procedimiento en los casos 
siguientes:

"…

"Vii. Cuando no se le reciban las pruebas que ofrezca legalmente."

de los preceptos legales transcritos se colige, en lo conducente, que se 
deberá ordenar la reposición del procedimiento de primera instancia cuando 
al acusado no se le hubieran recibido las pruebas ofrecidas legalmente o reca
bado aquellas que sean necesarias para la solución del asunto.

ahora bien, este órgano colegiado estima que no es posible abordar el 
estudio de fondo de la cuestión planteada, dado que se patentiza que el magis
trado responsable inadvirtió, que el Juez instructor omitió recabar las cons
tancias que acrediten la situación jurídica de la quejosa en el lapso de su 
"presentación" y consignación ante el ministerio público, lo que hace indispen
sable dilucidar si se encontraba bajo una medida cautelar de arraigo para estar 
en condiciones de determinar sobre la legalidad o ilegalidad de su retención 
ante dicha autoridad y, de ese modo, calificar la eficacia probatoria de los me
dios de convicción derivados de esa medida cautelar, y si con esa omisión se 
transgredieron las garantías constitucionales de la quejosa relativas al debido 
proceso y legalidad, consagradas en el artículo 14 constitucional, así como a 
lo dispuesto por el artículo 20, apartado a, fracciones V y iX de la Carta magna.

en lo relativo, se comparte el criterio sustentado por el primer tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito, en la tesis 12, relativa a la octava Época, 
informe 1988, parte iii, página 949, de rubro y texto:
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"ViolaCióN al proCedimieNto. prueBaS, Su No reCepCióN eN 
el proCeSo peNal.—la omisión de proveer lo necesario para lograr la recep
ción de una probanza ofrecida oportunamente en el proceso penal, se traduce 
en violación a la garantía individual consagrada en el artículo 20, fracción V de 
la Constitución Federal, provocando su indefensión en términos del artículo 
160, fracción Vi, de la ley de amparo, siendo irrelevante que el quejoso no 
solicitara nuevamente que se le recibiera la prueba, ya que el Juez tiene el 
deber legal de dictar las medidas necesarias para lograr la recepción de los 
medios de prueba ofrecidos en el juicio." 

en efecto, el Juez natural antes de resolver la situación jurídica de la 
quejosa **********, debió recabar las constancias relativas a acreditar la exis
tencia de una medida cautelar de arraigo en contra del impetrante, lo que era 
indispensable allegarse para determinar la legalidad de su "presentación" y 
retención ante el ministerio público, dentro de la averiguación previa **********, 
iniciada por el delito de homicidio cometido en perjuicio de ********** y, de 
ese modo, calificar la eficacia probatoria de los medios de convicción deriva
dos de esa medida cautelar, y si con esa omisión se transgredieron las garantías 
constitucionales de la quejosa relativas al debido proceso y legalidad.

lo anterior resulta así, toda vez que de la citada averiguación previa que 
originó el proceso penal instruido en contra de la sentenciada, en lo que inte
resa, se desprende que ésta fue "presentada" el veintisiete de marzo de dos mil 
diez, sin precisarse la hora de la misma, ni la hora de su presentación ante el 
licenciado Francisco rené morales Hernández, agente del ministerio público 
número dos, especializado en delitos contra la vida e integridad física de esta 
ciudad, como se desprende del oficio de puesta a disposición de esa misma 
fecha, signado por el detective responsable del primer Grupo de delitos Con
tra la integridad Física (fojas 66 a 68); lo anterior, en cumplimiento al diverso 
oficio sin número, de esa fecha, que le remitiera el delegado adscrito a esa 
agencia investigadora, licenciado luis eduardo mejía rocha (foja 65).

también se colige que la entonces indiciada **********, en la misma 
fecha de su "presentación" fue entrevistada por el citado agente investigador, 
y una vez que la enteró de las constancias obrantes en la averiguación previa, 
le recabó enseguida su declaración informativa en torno a los hechos delictivos 
relacionados con la indagatoria (fojas 78 a 83).

además, a foja 93 consta el oficio 458/2010 de trece de abril de dos mil 
diez, derivado de la averiguación previa **********, signado por el fiscal inves
tigador, licenciado Francisco rené morales Hernández, y dirigido al director 
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de Criminalística y Servicios periciales de la procuraduría General de Justi
cia del estado, solicitándole, a la brevedad, se practique estudio de perfil psico
lógico a la "presentada" **********, toda vez que ésta se encuentra bajo la 
medida precautoria de arraigo; empero, no existe constancia de la existencia y 
vigencia de dicha medida.

Siendo que la representación social investigadora ejerció acción penal 
el veinte de abril de dos mil diez, sin detenido, ya que solicitó orden de aprehen
sión contra la referida indiciada, por los delitos de homicidio calificado y equi
parable a la violencia familiar, según oficio 491/2010, y determinación ministerial 
de esa data (fojas 2 y 118 a 143).

en tanto que, el mandamiento de captura se obsequió el veinte de abril 
de dos mil diez, por el Juez Segundo de lo penal del tercer distrito Judicial del 
estado, fecha en que inclusive se radicó en ese órgano judicial la averiguación 
consignada (fojas 144 a 169). 

por ende, al no obrar prueba plena de la situación jurídica de la quejosa 
del lapso comprendido de su "presentación" hasta su consignación en los 
autos de la averiguación previa **********, seguida en su contra por el delito 
de homicidio, el magistrado responsable inadvirtió que el Juez instructor al 
recepcionar el pliego de consignación, debió gestionar lo conducente para reca
bar copia certificada de las diligencias relacionadas con esa medida de arrai
go, a fin de tener mayores elementos para resolver la situación jurídica de la 
quejosa, dada su vinculación con la declaración ministerial que rindió.

lo anterior, a fin de determinar sobre la legalidad o ilegalidad de su "pre
sentación" y retención ante dicha autoridad, esto es, durante el lapso com
prendido del veintisiete de marzo al veintisiete de abril de dos mil diez, dentro 
de la averiguación previa **********, seguida por el delito de homicidio come
tido en perjuicio de **********, y con base a lo que se obtenga ponderar la 
validez o invalidez de las pruebas derivadas de esa medida cautelar.

Con vista a lo expresado, el magistrado responsable inadvirtió que el 
Juez instructor, al recepcionar el pliego de consignación, debió de gestionar 
lo conducente para recabar copia certificada de las diligencias relacionadas 
con esa medida de arraigo, a fin de tener mayores elementos para resolver la 
situación jurídica del quejoso, dada su vinculación con la exposición ministerial 
rendida por dicha quejosa, para poder determinar si en su "presentación" hubo 
privación ilegal de la libertad y retención prolongada e incomunicación, durante 
el lapso comprendido del veintisiete de marzo al veintisiete de abril de dos mil 
diez, dentro de la averiguación previa **********, por el delito de homicidio 
cometido en perjuicio de **********, y con base a lo que se obtenga al pon
derar el resto del material probatorio derivado de esa medida cautelar.
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Bajo ese contexto, es indudable que la irregularidad en que incurrió el Juez 
de primer grado, constituye una violación a las normas que regulan el proce
dimiento penal, en términos de la fracción Vii del artículo 160 de la ley de 
amparo, la cual trascendió al resultado del fallo y dejó sin defensa al quejoso.

en esa tesitura, lo que procede es conceder el amparo y protección de 
la Justicia Federal a **********, para el efecto de que la Sala responsable 
deje insubsistente la sentencia reclamada y dicte otra, en la que ordene al 
Juez de primera instancia la reposición del procedimiento de la causa 
penal **********, hasta antes del cierre de instrucción, a fin de que recabe 
las constancias relativas al arraigo decretado en contra de la citada amparista, 
y hecho lo anterior, resuelva lo que en derecho proceda, en relación con los 
hechos que se le imputan.

Similar conclusión arribó este tribunal Colegiado al resolver el amparo 
en revisión 48/2013 y el amparo directo 119/2013 en sesión plenaria de veintitrés 
de mayo y doce de julio de dos mil trece.

por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 103 y 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 37, fracción i, 
inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 73, 74, 77, 79, 
fracción iii, inciso a), 188, 189, 192 y demás relativos de la ley de amparo 
vigente que tiene aplicación al caso, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos precisados en la parte final de esta ejecuto
ria la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra el acto que 
reclamó de la tercera Sala Colegiada penal del tribunal Superior de Justicia 
del estado, consistente en la resolución de cuatro de mayo de dos mil once, 
dictada dentro del toca **********.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal de origen, y en su oportunidad archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que inte
gran el primer tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito, José 
Heriberto pérez García, ramón ojeda Haro y Juan manuel rodríguez Gámez, 
siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13 y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RETEnCIÓn dEL InCuLPAdO AnTE EL MInISTERIO PÚBLICO. 
SI EXISTEn dATOS QuE HAgAn PRESuMIR QuE AQuÉL SE 
EnCOnTRABA BAJO ARRAIgO Y EL JuEZ RESuELVE LA SI
TuACIÓn JuRÍdICA dEL IndICIAdO, SIn RECABAR LAS 
COnSTAnCIAS COn LAS QuE PuEdA VERIFICAR LA LEgALI
dAd dE ESA MEdIdA CAuTELAR, TAL OMISIÓn COnSTITuYE 
unA VIOLACIÓn A LAS LEYES dEL PROCEdIMIEnTO PEnAL. 
el artículo 16, párrafo décimo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, dispone que ningún indiciado podrá ser retenido 
por el ministerio público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en el 
que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la auto
ridad judicial, con excepción de los casos relacionados con delincuen
cia organizada, en los que se podrá duplicar dicho término. así las cosas, 
si en la averiguación previa aparece que transcurrió en exceso el lapso 
entre el momento en que el inculpado fue puesto a disposición del minis
terio público y su consignación ante el Juez de la causa, y obran datos 
que hacen presumir válidamente que aquél se encontraba sujeto a una 
medida de arraigo, el Juez instructor al resolver la situación jurídica del 
inculpado, en la preinstrucción, está obligado a recabar las constancias 
con las que se pueda dilucidar la legalidad de esa providencia cautelar 
y con ello de la retención ante el ministerio público que lo tenía a su dis
posición, atento a que la validez de las pruebas recabadas en la averi
guación previa dependen de la legalidad de aquellos actos de auto ridad; 
so pena de incurrir en una violación a las leyes que regulan el proce
dimiento penal, conforme al artículo 160, fracción XVii, en relación con 
la diversa fracción Vi de la ley de amparo abrogada, por afectar los de
rechos fundamentales del debido proceso, seguridad jurídica y defensa 
adecuada, contemplados en los numerales 14, 16 y 20, apartado a, fracción 
iX (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Fe
deración el dieciocho de junio de dos mil ocho), de la Constitución Federal.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Cuarto CirCuito.
IV.1o.P. J/5 (10a.)

amparo en revisión 48/2013. 23 de mayo de 2013. unanimidad de votos. ponente: ramón 
ojeda Haro. Secretario: elías García Campos.

amparo directo 119/2013. 12 de julio de 2013. unanimidad de votos. ponente: Juan manuel 
rodríguez Gámez. Secretario: Jorge Xavier Zamora Barrón.

amparo directo 60/2013. 22 de agosto de 2013. unanimidad de votos. ponente: ramón 
ojeda Haro. Secretario: elías García Campos.

amparo directo 244/2013. 26 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Juan 
manuel rodríguez Gámez. Secretario: Jorge Xavier Zamora Barrón.

amparo directo 271/2013. 5 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: ramón 
ojeda Haro. Secretaria: maría mercedes Ávila arias.
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esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

SECRETO BAnCARIO. LA JunTA dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE 
dEBE PROVEER LO nECESARIO PARA EL dESAHOgO dE LA PRuE
BA dE InFORME QuE SE SOLICITE dE ALgunA InSTITuCIÓn FInAn
CIERA, AL nO EnCOnTRARSE SuJETA A LAS LIMITACIOnES PRE 
VISTAS En EL PRIMER PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 117 dE LA LEY dE 
InSTITuCIOnES dE CRÉdITO.

amparo direCto 289/2014. 2 de Julio de 2014. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: luiS ruBÉN BaltaZar aCeVeS. SeCretaria: diaNa 
eleNa GutiÉrreZ GarZa.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—análisis de los conceptos de violación. la infracción proce
sal que alega el quejoso es infundada. por otra parte, supliendo la deficiencia 
de la queja, conforme a lo preceptuado en el artículo 79, fracción V, de la ley de 
amparo, se advierte que la responsable incurrió en una violación al procedimien
to que amerita la reposición del mismo.

en principio se aclara que, en la especie, son aplicables las disposicio
nes de la ley Federal del trabajo anteriores a las reformas publicadas en el 
diario oficial de la Federación de treinta de noviembre de dos mil doce, toman
do en consideración que la demanda laboral fue presentada ante la respon
sable el día cuatro de enero de dos mil doce.

asimismo, se precisa que, dada la fecha de la presentación de la deman
da de garantías, esto es, el siete de febrero de dos mil catorce, en el caso 
concreto es aplicable la ley de amparo publicada en el mencionado medio de 
difusión el dos de abril de dos mil trece, la cual entró en vigor al día siguiente.

Como antecedentes del acto reclamado se advierte lo siguiente:

mediante escrito presentado el cuatro de enero de dos mil doce, ********** 
demandó a la empresa **********, de quien reclamó pago de indemnización 
constitucional, salarios caídos y otras prestaciones accesorias. Como hechos 
narró, de manera esencial, que ingresó a laborar al servicio de la demandada 
desde hacía tres años, desempeñando el puesto de "gerencia de construc
ción", con un salario diario de $********** (**********) y desarrollando una 
jornada comprendida de las ocho a las dieciocho horas, de lunes a sábado. 
agregó que, el doce de diciembre de dos mil once, fue despedido de su em
pleo (foja 1).
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en su primera intervención, en la fase de demanda y excepciones, la parte 
actora señaló que el despido injustificado se efectuó el diez de diciembre de 
dos mil once (foja 11).

al contestar la reclamación, el apoderado de la sociedad demandada 
admitió la existencia del vínculo laboral, así como la fecha de ingreso, contro
virtiendo el puesto, el salario y la jornada aducidos por el actor, pues afirmó que 
este último desarrollaba el puesto de albañil, percibiendo como salario diario 
la cantidad de $********** (**********) y que laboraba una jornada com
prendida de las ocho a las dieciséis horas, disfrutando de treinta minutos para 
ingerir sus alimentos fuera de la empresa, de lunes a sábado. por otra parte, 
la demandada negó el despido imputado por el accionante y dijo que la realidad 
de los hechos era que este último renunció voluntariamente a su empleo el 
día doce de diciembre de dos mil once (fojas 22 a 26).

Con fecha treinta de octubre de dos mil trece, la responsable pronunció 
el laudo respectivo, en el que consideró que la parte patronal sí demostró la 
controversia respecto al puesto y el salario, así como la excepción de renuncia, 
por lo que absolvió a la demandada del pago de los conceptos de salarios 
caídos e indemnización constitucional (fojas 103 a 109).

inconforme con dicho laudo, la parte actora promovió el presente juicio 
de garantías.

debe precisarse que, tomando en cuenta que la demanda de garantías 
se promovió y tramitó bajo la vigencia de la ley de amparo, publicada el dos de 
abril de dos mil trece, como se señaló al inicio del presente considerando, este 
asunto se analizará conforme a tal ordenamiento legal, el cual, en su artículo 
189 dispone textualmente:

"artículo 189. el órgano jurisdiccional de amparo procederá al estudio 
de los conceptos de violación atendiendo a su prelación lógica y privilegiando en 
todo caso el estudio de aquellos que, de resultar fundados, redunden en el 
mayor beneficio para el quejoso. en todas las materias, se privilegiará el estu
dio de los conceptos de violación de fondo por encima de los de procedimiento 
y forma, a menos que invertir el orden redunde en un mayor beneficio para el 
quejoso.

"en los asuntos del orden penal, cuando se desprendan violaciones de 
fondo de las cuales pudiera derivarse la extinción de la acción persecutoria o 
la inocencia del quejoso, se le dará preferencia al estudio de aquéllas aún de 
oficio."
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del párrafo primero del numeral transcrito se desprende que el órgano 
de amparo abordará el estudio de los conceptos de violación atendiendo al 
orden lógico y dando preferencia a aquellos que, de resultar fundados, le con
cedan mayor beneficio al quejoso; estableciéndose que se privilegiará el aná
lisis de los conceptos de fondo, por encima de los de procedimiento y forma, 
salvo que, en caso contrario, le redunde un mayor beneficio al promovente 
del amparo.

en la especie, se advierte que la parte quejosa hace valer una violación 
procesal, así como conceptos de fondo, lo que implicaría que se analizaran 
estos últimos en primer término, conforme al dispositivo legal citado; sin embar
go, aunque la infracción al procedimiento alegada es infundada, este tribunal 
advierte la comisión de una diversa, relativa al ilegal desahogo de una prueba 
ofrecida por el aquí inconforme, que se traduce en que la autoridad respon
sable le privó de un medio de defensa tendente a demostrar el monto del sala
rio, el cual podría beneficiarle una vez desahogado correctamente, adminiculado 
con el resto del material probatorio; motivo por el cual se concluye que, en el 
presente caso, se abordará el estudio de la violación procesal que se formula 
por la parte quejosa y la que este tribunal advierte.

ahora bien, en una parte del primer concepto de violación, el apoderado 
del quejoso sostiene que el licenciado **********, quien fungió como perito de 
la demandada, en ningún momento demostró ser técnico en la materia, ni tener 
certificado que lo acreditara como tal. 

este planteamiento es infundado.

en la fecha fijada por la responsable para llevar a cabo el desahogo de 
la prueba pericial técnica por adición ofrecida por las partes, compareció el 
perito propuesto por la demandada, licenciado **********, quien exhibió, 
además de su dictamen pericial y otro documento, una constancia expedida 
por el **********. así se advierte de la mencionada audiencia, que en lo con
ducente, dice:

"… en uso de la palabra el lic. **********, perito de la intención de la 
parte demandada manifiesta: Que en este acto mi dictamen pericial el cual 
consta a cuatro fojas útiles por un solo lado signado por el compareciente 
así como dos anexo (sic) con cuatro fotografías, así como acreditación como 
perito en materia grafoscópica, documentoscopia, criminalística, balística y 
hechos de tránsito terrestre con nivel 4, así como diploma expedido por la 
Facultad de Jurisprudencia de la universidad autónoma de Coahuila y abo
gados y peritos S.C., dictamen el cual allegó para los efectos legales a que 
haya lugar." (foja 75).
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el documento exhibido por el perito mencionado, de fecha quince de enero 
de dos mil doce, contiene un membrete en la parte superior izquierda, que 
dice "**********", y en la parte derecha contiene el domicilio en **********, 
número **********, ********** monterrey, Nuevo león, señalándose, ade
más, dos números telefónicos y una dirección de correo electrónico; también 
se aprecia la fecha y, como lugar de expedición, la ciudad de monterrey, 
Nuevo león, así como el número de oficio **********, dirigido a **********. 
el texto literal del documento es el siguiente: 

"… el Consejo directivo del **********, a nuestro cargo, con fundamen
to y en cumplimiento a los objetivos 1, 6, 7 y 9 de la cláusula quinta de los 
estatutos de nuestro colegio, y considerando que reúne los requisitos necesa
rios establecidos por la cláusula séptima de los mencionados, ha tenido a bien 
otorgar a usted la acreditación como perito en materia de grafoscopia, docu
mentoscopia, dactiloscopia, criminalística, balística y hechos de tránsito terres
tre con nivel 4, con las obligaciones y derechos que tal certificación le otorga, 
con vigencia hasta el día 14 de enero del 2013 (perito acreditado desde el año 
2003).

"extendiendo la presente como constancia para los fines estatutarios 
correspondientes …" (foja 73).

además, se observa que dicha constancia fue signada por la licenciada 
**********, como presidente; licenciado **********, como secretario; y, el 
licenciado **********, como tesorero (foja 73).

por último, debe puntualizarse que el documento descrito contiene un 
sello que dice "cotejado", estampado en forma transversal, además de existir una 
certificación del secretario de la Junta responsable, que literalmente dice:

"Se da fe por la C. Secretario que las anteriores copias fotostáticas coin
ciden con las originales que tuve a la vista. doy fe." (foja 74).

a criterio de este tribunal federal, el documento exhibido por el perito 
de la demandada es apto para demostrar que cuenta con los conocimientos 
técnicos necesarios para dictaminar en la materia de la prueba de mérito, 
habida cuenta que el contenido de la documental descrita, pone de manifiesto 
que ********** tiene la acreditación como perito en materia de grafoscopia, 
documentoscopia, dactiloscopia, balística y hechos de tránsito terrestre con 
nivel 4, con vigencia al catorce de enero de dos mil trece, expedida por el 
**********.
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Sin que en el caso se requiriera que el citado perito exhibiera título o 
cédula profesional, pues al respecto, debe destacarse que el artículo 5o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, faculta a los estados 
para determinar cuáles son las profesiones que requieren título para su ejer
cicio, así como los requisitos que deben cumplirse y las autoridades que deben 
expedirlas.

el citado precepto dispone literalmente:

"(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1974)
"artículo 5o. a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. el ejer
cicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se 
ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los 
términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. 
Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial.

"la ley determinará en cada estado, cuáles son las profesiones que nece
sitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obte
nerlo y las autoridades que han de expedirlo.

"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retri
bución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena 
por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones i y 
ii del artículo 123 ..."

ahora bien, los artículos 1o., 5o. y 6o. de la ley de profesiones del estado 
de Nuevo león, puntualizan: 

"artículo 1o. esta ley es de orden público e interés social, sus disposi
ciones regirán en el estado de Nuevo león y tiene por objeto determinar las 
profesiones que necesitan título para su ejercicio; los requisitos para expedir
los; las condiciones que deberán llenarse para obtenerlos; y los lineamientos 
generales sobre ejercicio profesional, proveyendo que el mismo se preste a la 
población con un alto contenido ético." (Énfasis añadido).

"artículo 5o. las profesiones que necesitan título para su ejercicio, ade
más de las que se impartan o se lleguen a impartir por las instituciones uni
versitarias y de enseñanza superior legalmente autorizadas en el estado, que 
sean oficialmente reconocidas como carreras completas, son las siguientes: 

"arquitecto y sus divisiones en administración, construcción y urba 
nismo.
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"Biólogo.

"Contador público y auditor.

"Cirujano dentista.

"ing. agrónomo y sus divisiones en administración, producción, desa
rrollo rural, ingeniería agrícola, fitotecnista, parasitólogo y zootecnista.

"ing. Bioquímico y sus divisiones en administración en procesado de ali
mentos, administrador en recursos acuáticos, administrador en servicios 
alimentarios.

"ing. Civil.

"ing. electricista y su división en administración.

"ing. en administración de Sistemas.

"ing. en Control e instrumentación.

"ing. en Control y Computación.

"ing. en electrónica y Comunicaciones.

"ing. en industrias alimentarias o en alimentos.

"ing. en planificación y diseño.

"ing. en Sistemas Computacionales, electrónicos u operacionales.

"ing. Físico industrial.

"ing. industrial administrador.

"ing. industrial y de Sistemas.

"ing. mecánica y sus divisiones en administrador, electricista (ventas y 
energéticos).

"ing. metalúrgico.
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"ing. Químico y sus divisiones en administración, sistemas, agroindus
tria y proceso.

"lic. en administración y sus divisiones en administración de empre
sas, personal, tiempo libre, financiera.

"lic. en antropología Física o Social.

"lic. en Banca y Finanzas.

"lic. en Ciencias Computacionales.

"lic. en Ciencias de la Comunicación o información, y sus divisiones 
en relaciones públicas, ocupacional, periodismo, publicidad, medios masi
vos, relaciones humanas, investigación, opinión y medios de comunicación.

"lic. en Ciencias de la Comunidad.

"lic. en derecho o Ciencias Jurídicas.

"lic. en Ciencias políticas y administración pública.

"lic. en Ciencias Químicas.

"lic. en Criminología.

"lic. en diseño Gráfico o industrial.

"lic. en economía.

"lic. en educación o pedagogía y sus divisiones en educación especial, 
información, metodología, investigación, psicología, sistemas educativos 
avanzados, educación de adultos y capacitación.

"lic. en enfermería.

"lic. en estadística Social.

"lic. en Filosofía y sus divisiones en ciencias humanas, ciencias natu
rales y exactas y ciencias humanas naturales.

"lic. en Física.
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"lic. en Historia.

"lic. en Hotelería y turismo y sus divisiones en alimentos y bebidas y 
promoción turística y hotelería.

"lic. en informática e informática administrativa.

"lic. en lengua inglesa.

"lic. en letras o en letras españolas.

"lic. en matemáticas.

"lic. en mercadotecnia.

"lic. en Nutrición.

"lic. en organización deportiva.

"lic. en psicología y sus divisiones en psicología clínica, conductual, 
infantil, laboral, social, educativa e industrial.

"lic. en Química y sus divisiones en análisis clínicos y química industrial.

"lic. en relaciones Humanas y sus divisiones en relaciones familiares, 
laborales e industriales.

"lic. en Sistemas de Computación administrativa.

"lic. en Sociología.

"lic. en trabajo Social.

"lic. en traducción.

"maestro en educación media y sus divisiones en idiomas, matemáti
cas, lengua y literatura, física y química, biología, ciencias sociales, educación 
tecnológica, pedagogía y psicología.

"médico Cirujano partero.

"médico Veterinario Zootecnista.
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"profesora en educación preescolar.

"profesor de educación primaria.

"Químico Clínico Biólogo, Farmacéutico Biólogo, industrial, Bacterio
lógico y parasitólogo."

"artículo 6o. para los efectos de esta ley ‘título profesional’ es el docu
mento expedido por una institución universitaria o de enseñanza superior le
galmente autorizada, en favor de la persona que, concluido los estudios, haya 
demostrado tener los conocimientos necesarios para el ejercicio de alguna 
profesión, de conformidad con los planes y programas correspondientes."

de los numerales transcritos se desprende que la Constitución Federal 
faculta a cada entidad federativa para que determine cuáles son las profesio
nes que requieren título para su ejercicio; además, en la legislación local, se 
enuncian las profesiones que necesitan de título para su ejercicio, sin que 
éstas comprendan la documentoscopia; de ahí, que no se exija título profesio
nal para dictaminar en dicha técnica, sino que basta que se acredite fehacien
temente que el perito propuesto cuenta con los conocimientos necesarios en la 
materia que dictamina, en términos del artículo 822 de la ley Federal del 
trabajo.

así se pronunció la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 327/2009, en cuya ejecutoria sos
tuvo lo siguiente: 

"… en cambio, cuando se trata de peritos no oficiales designados por 
las partes, por seguridad jurídica, para figurar como peritos, ellas deben acre
ditar ante la autoridad que los peritos que designan cuentan con documento 
o constancia necesarios, que avalen los conocimientos que sobre la materia 
deban emitir su dictamen.

"Si bien las materias de caligrafía, grafoscopia, grafometría, dactilosco
pia o documentoscopia no se encuentran reguladas como profesión en el ar
tículo segundo transitorio del decreto que reforma la ley reglamentaria del 
artículo 5o. constitucional, y que por ello no se exija título para su ejercicio; no 
exime a las partes que ofrezcan la prueba pericial, que los peritos que propon
gan tienen los conocimientos suficientes y necesarios para opinar sobre el 
problema técnico planteado.

"esto es así, porque el artículo 822 de la ley Federal del trabajo dispone 
que: los peritos deben tener conocimientos en la ciencia, técnica o arte sobre la 



2605QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cual debe versar su dictamen; si la profesión o el arte estuvieren legalmente 
reglamentados, los peritos deberán acreditar estar autorizados conforme a la ley.

"Como se ve, el precepto legal aludido al señalar, como primer supuesto 
jurídico, que los peritos deberán tener conocimientos en la ciencia, técnica o 
arte sobre la cual emitan su opinión; y como segundo supuesto jurídico, que 
cuando la profesión o arte estuviera legalmente reglamentada, deberán acre
ditar estar autorizados conforme a la ley.

"la intención del enunciado normativo, en el sentido de que los peritos 
deben tener conocimientos en la ciencia, técnica o arte de que se trate, fue la de 
garantizar que la persona que va a auxiliar a la Junta de Conciliación y arbi
traje en el problema técnico jurídico planteado, tenga conocimientos mínimos 
y suficientes en la materia en que emite su opinión, pues justamente con apoyo 
en ésta tendrá que resolver un problema relevante en el juicio, que no debe 
quedar en manos de una persona que carezca de los conocimientos corres 
pondientes.

"lo anterior, porque no debe pasar inadvertido que el peritaje es una 
actividad humana de carácter procesal, desarrollada en virtud de encargo 
judicial por personas distintas de las partes del proceso, especialmente cali
ficadas por su experiencia o conocimientos técnicos y mediante la cual se 
suministran al órgano jurisdiccional argumentos y razones para la formación 
de su convencimiento respecto de ciertos hechos, también especiales, cuya 
percepción o cuyo entendimiento escapa a las aptitudes del común de la gente 
y requieren esa capacidad particular para su adecuada percepción y la correcta 
verificación de sus relaciones con otros hechos, de sus causas y de sus efec
tos o, simplemente, para su apreciación e interpretación.

"así, la peritación cumple con una doble función, por una parte, de veri
ficar hechos que requieren conocimientos técnicos de la experiencia especia
lizada para formar la convicción del Juez sobre tales hechos y para ilustrarlo 
con el fin de que los entienda mejor y pueda apreciarlos correctamente.

"por ello, tratándose de las materias que ocupan en la presente contra
dicción, que no se encuentran reguladas como profesionales en la ley regla
mentaria del artículo 5o. Constitucional, las partes en el procedimiento laboral 
deben asegurarse y acreditar que los peritos que propongan y que no integran 
listas oficiales, tienen los conocimientos mínimos y suficientes para emitir su 
opinión, con la finalidad de que tanto su contraparte como las Juntas de Con
ciliación y arbitraje tengan la certeza y seguridad jurídica de que el dictamen 
proviene de una persona reconocida en la materia de que se trate; pues como 
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ya se dijo, la ley laboral expresamente establece que la persona que va a emi
tir dictamen debe tener conocimientos en la ciencia, técnica o arte y no es 
suficiente que únicamente se manifieste que son peritos en la materia sino 
que tendrá que comprobarse …" (Énfasis añadido).

la jurisprudencia invocada aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, octubre de 2009, página 
96, y dice literalmente:

"prueBa periCial eN materia de CaliGraFÍa, GraFoSCopia, Gra
FometrÍa, daCtiloSCopia o doCumeNtoSCopia eN el JuiCio laBo
ral. laS parteS deBeN aCreditar Que el perito Que propoNeN 
CueNta CoN CoNoCimieNtoS eN la materia, CuaNdo No proVieNe 
de liSta oFiCial.—Si bien las referidas materias no están reguladas como 
profesión en el artículo segundo transitorio del decreto de reformas a la ley 
reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las pro
fesiones en el distrito Federal, publicado en el diario oficial de la Federación 
el 2 de enero de 1974, y por ello no se requiere título para su ejercicio, tal cir
cunstancia no implica que las partes que propongan a los peritos en esas mate
rias no deban acreditar con documento o constancia los conocimientos 
suficientes y necesarios que deben tener, conforme al artículo 822 de la ley 
Federal del trabajo, para opinar sobre el problema técnico planteado respecto 
del cual debe versar su dictamen; exigencia que se encuentra satisfecha por 
los peritos que integran las listas oficiales conformadas por la Secretaría auxi
liar de peritajes y diligencias de la Junta Federal de Conciliación y arbitraje y 
por la unidad Jurídica de peritos de la Junta local de Conciliación y arbitraje 
del distrito Federal. por tanto, a efecto de dar seguridad jurídica cuando las 
partes en el juicio laboral propongan peritos en materia de caligrafía, grafosco
pia, grafometría, dactiloscopia o documentoscopia, que no provengan de las 
indicadas listas oficiales de peritos, a ellas corresponde acreditar que las per
sonas designadas cuentan con constancia o documento que avale sus cono
cimientos técnicos suficientes."

Cabe señalar, que si bien en la jurisprudencia transcrita se aluden a los 
artículos 5o. constitucional y segundo transitorio de la ley reglamentaria de 
dicho precepto de la Carta magna, relativo al ejercicio profesional en el distrito 
Federal; y, en el caso en estudio, la legislación aplicable es la de Nuevo león, 
conforme al contenido del propio artículo 5o. de la Carta Fundamental, resulta 
que, como se vio, en el artículo 5o. del ordenamiento vigente en Nuevo león, 
no se contempla la documentoscopia, razón por la cual, para su ejercicio, es 
innecesario que los peritos exhiban título profesional, pues conforme a la juris
prudencia citada, basta con que demuestren con documentos fehacientes que 
tienen conocimiento en tales materias. 
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por ende, es inexacto que el perito de la intención de la demandada, 
esto es, **********, no acreditó ser especialista en la materia pues, como se 
dijo, el oficio que este último exhibió para tal efecto en el procedimiento laboral 
de origen, emitido por el **********, es suficiente para demostrar que cuenta 
con los conocimientos necesarios para emitir el dictamen pericial que se le 
encomendó.

Similar criterio sostuvo este tribunal, al resolver diversos juicios de am
paro directo, entre ellos el número **********, en sesión plenaria celebrada 
el veinticuatro de agosto de dos mil once.

por otro lado, haciendo uso de la facultad conferida a este tribunal en la 
fracción V del artículo 79 de la ley de amparo, se advierte que la responsable 
incurrió en una infracción procesal que afectó las defensas del quejoso y 
trascendió al resultado del laudo reclamado, en atención a lo siguiente:

de autos aparece que la parte actora, a fin de justificar el salario argu
mentado en su demanda, ofreció la prueba de informe a cargo de la institución 
bancaria denominada **********, en la forma siguiente: 

"… documental en vía de informe la cual deberá de desahogarse me
diante oficio que dirija esta autoridad a la institución denominada ********** 
que se localiza en (sic) interior del centro comercial ********** que se ubica 
en el cruzamiento de las calles ********** y ********** e informe lo siguien
te: a) si se encuentra extendida por dicha institución la tarjeta número ********** 
y si dicha tarjeta pertenece al C. ********** b) que informe dicha institución 
qué persona física o moral abrió dicha cuenta con el número antes indicado, 
c) que informe dicha institución si la tarjeta de referencia es de nómina y en caso 
afirmativo qué patrón o persona moral deposita la nómina correspondiente, 
d) que informe dicha institución las cantidades que se encuentran depositadas 
a dicho número de cuenta y el periodo las cuales (sic) se depositan los mis
mos, d) (sic) que informe dicha institución si las cantidades que se depositan 
a dicha nómina (sic) por motivo de nómina son de la empresa **********, y a 
favor de ********** esta prueba se ofrece para efecto de justificar lo expuesto 
en la etapa de arbitraje en cuanto al salario que señala el actor en su demanda 
así como que al trabajador se le depositaban las cantidades por trabajo a des
tajo como incentivo para el trabajador." (fojas 38 y 39)

la Junta admitió la prueba de mérito, pues al efecto, señaló: 

"… respecto a la prueba documental en vía de informe ofrecida por la 
parte actora se ordena girar atento oficio a la institución bancaria ********** 
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que se localiza en (sic) interior del centro comercial ********** que se ubica 
en el cruzamiento de las calles ********** y ********** a fin de que por su 
amable conducto y en auxilio de las labores de este tribunal, se sirva informa
mos a la brevedad posible lo siguiente: a) si se encuentra extendida por dicha 
institución la tarjeta número ********** y si dicha tarjeta pertenece al C. 
**********, b) que informe dicha institución qué persona física o moral abrió 
dicha cuenta con el número antes indicado, c) que informe dicha institución si 
la tarjeta de referencia es de nómina y en caso afirmativo qué patrón o persona 
moral deposita la nómina correspondiente, d) que informe dicha institución 
las cantidades que se encuentran depositadas a dicho número de cuenta y el 
periodo (sic) las cuales se depositan los mismos, d) (sic) que informe dicha 
institución si las cantidades que se depositan a dicha nómina (sic) por motivo 
de nómina son de la empresa **********, y a favor de **********. asimismo, en 
aras de la celeridad procesal que debe imperar en todo juicio laboral, se auto
riza al C. actuario adscrito a esta Junta a efecto de que se constituya en el 
domicilio señalado como de dicha institución, para que haga entrega del oficio 
en cuestión; señalándose además las nueve horas del día veintisiete de junio del 
año dos mil doce para que constituido el fedatario, en el domicilio señalado 
con antelación, se le proporcione el informe solicitado, ya sea en forma verbal 
o por escrito, debiendo levantar acta circunstanciada, para los efectos legales 
conducentes. lo anterior de conformidad con lo establecido por los artículos 
688 y 783 de la ley Federal del trabajo que textualmente dicen: ‘las autori
dades administrativas y judiciales, están obligadas, dentro de la esfera de sus 
respectivas competencias, a auxiliar a las Juntas de Conciliación y a las de 
Conciliación y arbitraje; si se negaren a ello, serán responsables en los términos 
de las leyes aplicables al caso …’ y ‘toda autoridad o persona ajena al juicio 
que tenga conocimiento de hechos o documentos en su poder que puedan 
contribuir al esclarecimiento de la verdad, está obligada a aportarlos …’." 
(fojas 49 y 50).

en la fecha y hora señaladas, el actuario adscrito a la responsable se 
constituyó en la institución bancaria referida, a fin de recabar el informe corres
pondiente, levantando acta circunstanciada en los siguientes términos:

"… en escobedo, Nuevo león, a las nueve horas del día veintisiete de 
junio del dos mil doce, la suscrita actuario me constituí en el domicilio ubicado 
en ********** y ********** domicilio de la institución bancaria **********, 
a fin de dar cumplimiento al desahogo de la prueba documental en vía de 
informe ofrecida como de la intención de la parte actora, mediante acuerdo 
de fecha dieciséis de mayo de dos mil doce, dictado y firmado por el C. los C.C. 
(sic) representantes que integran la Junta especial Número Seis de la local de 
Conciliación y arbitraje del estado, dentro de los autos del expediente número 
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********** que contiene la reclamación laboral promovida por ********** 
en contra de **********, y una vez en el domicilio señalado para la práctica de 
la diligencia, me atiende en el interior una persona de sexo masculino, tez 
aperlada, complexión delgada, cabello obscuro, de aproximadamente 30 
años de edad, a quien previa identificación de la suscrita y enterarlo del motivo 
de mi visita dijo ser empleado al servicio de la institución bancaria en que me 
encuentro constituida (negándose a proporcionar su nombre), por lo cual 
procedí a requerirle la siguiente información de la cual consta la presente pro
banza: a) Si se encuentra extendida por dicha institución la tarjeta número 
********** y si dicha tarjeta pertenece al C. **********, b) Que informe dicha 
institución qué persona física o moral abrió dicha cuenta con el número 
antes indicado, c) Que informe si la tarjeta de referencia es de nómina y en caso 
afirmativo qué patrón o persona moral deposita la nómina correspondiente, 
d) Que informe dicha institución las cantidades que se encuentran deposita
das a dicho número de cuenta y el periodo las cuales (sic) se depositan los 
mismos, d), (sic) Que informe dicha institución si las cantidades que se depo
sitan a dicha nómina (sic) por motivo de nómina son de la empresa ********** 
y a favor de **********, por lo que la persona que me atiende me manifiesta 
que esa información sólo la puede proporcionar el departamento jurídico que 
se ubica en el domicilio de **********, y que además se necesita hacer la 
petición mediante oficio que deberá de dirigirse a ********** con el domicilio 
antes señalado, ya que ellos no pueden atender estos asuntos, que para eso 
está el departamento jurídico del banco. Con lo anterior se da por terminada la 
presente diligencia levantando el acta correspondiente, para los efectos legales 
a que haya lugar. doy fe …" (foja 80) (énfasis añadido).

en atención a lo anterior, la responsable, mediante proveído de doce de 
abril de dos mil trece, acordó lo siguiente:

"… ahora bien, en cuanto a la prueba documental en vía de informe ofre
cida por la parte actora se advierte que de la constancia actuarial de fecha 
veintisiete de junio del año dos mil doce, elaborada por el C. actuario adscrito 
a esta Junta especial lic. ********** se desprende que la persona que la 
atiende no le puede dar la información requerida debiéndola de solicitar por 
medio de oficio en el domicilio ubicado ********** por lo que se ordena girar de 
nueva cuenta atento oficio a la institución bancaria ********** que se loca
liza en **********, a fin de que, por su amable conducto y en auxilio de las 
labores de este tribunal, se sirva informarnos a la brevedad posible lo siguiente: 
a) si se encuentra extendida por dicha institución la tarjeta número ********** y 
si dicha tarjeta pertenece al C. **********, b) que informe dicha institución 
qué persona física o moral abrió dicha cuenta con el número antes indicado, 
c) que informe dicha institución si la tarjeta de referencia es de nómina y en 
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caso afirmativo qué patrón o persona moral deposita la nómina correspon
diente, d) que informe dicha institución las cantidades que se encuentran 
depositadas a dicho número de cuenta y el periodo las cuales (sic) se deposi
tan los mismos, d) (sic) que informe dicha institución si las cantidades que 
se depositan a dicha nómina (sic) por motivo de nómina son de la empresa 
**********, y a favor de **********. asimismo, en aras de la celeridad proce
sal que debe imperar en todo juicio laboral, se autoriza al C. actuario adscrito 
a esta Junta a efecto de que se constituya en el domicilio señalado como de 
dicha institución, para que haga entrega del oficio en cuestión; señalándose 
además las diez horas con treinta minutos del día seis de mayo del año dos 
mil trece para que constituido el fedatario en el domicilio señalado con ante
lación, se le proporcione el informe solicitado, ya sea en forma verbal o por 
escrito, debiendo levantar acta circunstanciada, para los efectos legales con
ducentes. lo anterior de conformidad con lo establecido por los artículos 688 
y 783 de la ley Federal del trabajo que textualmente dicen: ‘las autoridades 
administrativas y judiciales, están obligadas, dentro de la esfera de sus respec
tivas competencias, a auxiliar a las Juntas de Conciliación y a las de Concilia
ción y arbitraje; si se negaren a ello, serán responsables en los términos de las 
leyes aplicables al caso ...’ y ‘toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga 
conocimiento de hechos o documentos en su poder que puedan contribuir al 
esclarecimiento de la verdad, está obligada a aportarlos, cuando sea requerida 
por la Junta de Conciliación o de Conciliación y arbitraje.’. Notifíquese. …" (fojas 
81 y 82) (énfasis añadido).

el seis de mayo de dos mil trece, la actuaria adscrita a la Junta se cons
tituyó en el domicilio de la institución crediticia mencionada, levantando el 
acta correspondiente, misma que en lo conducente dice:

"… una vez constituida la suscrita actuario en el interior del inmueble 
correspondiente al domicilio mencionado anteriormente, soy atendida por una 
persona, de sexo femenino, cabello negro, complexión delgada, tez aperlada 
clara, que dice llamarse ********** y desempeñando (sic) el puesto de em
pleada del jurídico, en este lugar, persona la anterior con quien me identifico 
y entero el motivo de la presente diligencia, por lo que consecuentemente le 
solicité me informe lo siguiente: a) Si se encuentra extendida por dicha insti
tución la tarjeta número ********** y si dicha tarjeta pertenece al C. **********, 
b) Que informe dicha institución qué persona física o moral abrió dicha cuenta 
con el número antes indicado, c) Que informe dicha institución si la tarjeta de 
referencia es de nómina y en caso afirmativo qué patrón o persona moral 
deposita la nómina correspondiente, d) que informe dicha institución si las 
cantidades que se depositan a dicha nómina (sic) por motivo de nómina son 
de la empresa **********, y a favor de **********: manifestándome que tal 
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y como se contestó el oficio número **********, que en base al artículo 117 
de la ley de instituciones de Crédito, no te puedo proporcionar ningún tipo de 
documento, así como dar ese tipo de información. Con lo anterior se da por 
concluida la diligencia, sin firmar al margen de la presente acta la persona 
que me atiende por manifestar que no está autorizada de momento para ello. 
doy fe …" (fojas 84 y 85) (énfasis añadido).

además, obra en autos el oficio número **********, suscrito por el 
presidente y el secretario de la Junta, dirigido a la institución bancaria, que 
en forma literal dice:

"oficio No. **********
"asunto: el que se indica 

"**********.

"presente: 

"dentro del expediente laboral número ********** promovido por 
**********, en contra de **********, se ha dictado un acuerdo el cual a la 
letra dice: 

"Se ordena girar de nueva cuenta atento oficio a la institución bancaria 
********** que se localiza en la calle de **********, a fin de que, por su 
amable conducto y en auxilio de las labores de este tribunal, se sirva infor
marnos a la brevedad posible lo siguiente: a) si se encuentra extendida por 
dicha institución la tarjeta número ********** y si dicha tarjeta pertenece al 
C. **********, b) que informe dicha institución qué persona física o moral 
abrió dicha cuenta con el número antes indicado, c) que informe dicha insti
tución si la tarjeta de referencia es de nómina y en caso afirmativo qué patrón 
o persona moral deposita la nómina correspondiente, d) que informe dicha 
institución las cantidades que se encuentran depositadas a dicho número de 
cuenta y el periodo las cuales (sic) se depositan los mismos, d) (sic) que in
forme dicha institución si las cantidades que se depositan a dicha nómina 
(sic) por motivo de nómina son de la empresa ********** y a favor de 
**********. asimismo, en aras de la celeridad procesal que debe imperar en 
todo juicio laboral, se autoriza al C. actuario adscrito a esta Junta a efecto de 
que se constituya en el domicilio señalado como de dicha institución, para 
que haga entrega del oficio en cuestión; señalándose además las diez horas 
con treinta minutos del día seis de mayo del año dos mil trece para que cons
tituido el fedatario, en el domicilio señalado con antelación, se le proporcione 
el informe solicitado, ya sea en forma verbal o por escrito, debiendo levantar 
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acta circunstanciada, para los efectos legales conducentes. lo anterior de 
conformidad con el establecido por los artículos 688 y 783 de la ley Federal 
del trabajo que textualmente dicen: ‘las autoridades administrativas y judi
ciales, están obligadas, dentro de la esfera de sus respectivas competencias, 
a auxiliar a las Juntas de Conciliación y a las de Conciliación y arbitraje; si se 
negaren a ello, serán responsables en los términos de las leyes aplicables al 
caso ...’ y ‘toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga conocimiento de 
hechos o documentos en su poder que puedan contribuir al esclarecimiento 
de la verdad, está obligada a aportarlos, cuando sea requerida por la Junta de 
Conciliación o de Conciliación y arbitraje.’

"Sin más por el momento, nos es grato reiterarle las seguridades de 
nuestra atenta y distinguida consideración. 

"monterrey, N.l. a dieciocho de abril de dos mil trece.  
el C. presidente de la Junta especial Número Seis de la  

local de Conciliación y arbitraje del estado.

"lic. **********
(rúbrica)

"el C. Secretario 
"lic. **********

"(rúbrica)"

(foja 83).

asimismo, a foja 89 de los autos, obra un escrito signado por la repre
sentante legal de **********, de fecha veintinueve de abril de dos mil trece, 
recibido por la responsable el tres de mayo siguiente, mismo que dice:

"**********

"monterrey Nuevo león, a 29 de abril de 2013.
"**********

"VS
"**********

"No. de oficio: **********
"No. de expediente: **********

"C. presidente de la Junta especial No. 06
"de la local de Conciliación y arbitraje del estado.
"presente.
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"por medio de la presente y en contestación a su atento al rubro citado, 
respetuosamente, a usted, me permito indicarle lo siguiente: 

"Que mi representada se encuentra imposibilitada legalmente a pro
porcionar la información solicitada mediante oficio citado al rubro, lo anterior 
a fin de no violentar lo dispuesto en el artículo 117 de la ley de instituciones de 
Crédito, el cual establece:

"las instituciones de crédito en ningún caso podrán dar noticias o infor
mación de los depósitos, servicios o cualquier tipo de operaciones, sino al 
depositante, deudor, titular o beneficiario que corresponda, a sus represen
tantes legales o a quienes tenga otorgado poder para disponer de la cuenta o 
para intervenir en la operación o servicio, salvo cuando las pidieren, la autori
dad judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular sea 
parte o acusado y las autoridades hacendarias federales, por conducto de la 
comisión nacional bancaria, para fines fiscales.

"los empleados y funcionarios de las instituciones de crédito serán 
responsables, en los términos de las disposiciones aplicables, por violación 
del secreto que se establece y las instituciones estarán obligadas en caso de 
revelación del secreto, a reparar los daños y perjuicios que se causen … 

"por lo anteriormente expuesto solicito:

"ÚNiCo.—Se nos tenga dando contestación al oficio de referencia, mani
festando la imposibilidad legal de proporcionar dicha información.

"protesto lo necesario en derecho

"lic. **********.
"(rúbrica)

"representante legal
"**********"

(foja 89) (énfasis añadido).

el treinta de agosto de dos mil trece, el tribunal de origen ordenó agregar 
a los autos el documento a que alude el párrafo precedente, pues literalmente 
señaló:
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"… monterrey Nuevo león, a treinta de agosto de dos mil trece. por reci
bido el anterior oficio que nos remite la lic. **********, representante legal de 
**********, dentro de los autos del expediente número ********** que con
tiene la reclamación laboral promovida por ********** en contra de **********, 
agréguese a sus autos a fin de que surta los efectos legales a que hubiese 
lugar.—Notifíquese. así lo acuerdan y firman los C.C. representantes que inte
gran la Junta especial Número Seis de la local de Conciliación y arbitraje del 
estado.—doy fe …" (foja 90) (énfasis añadido).

luego, sin desahogar la prueba, por acuerdo de veintitrés de octubre 
de dos mil trece, la responsable declaró cerrada la instrucción y el treinta de 
octubre de ese mismo año, dictó el laudo que constituye el acto reclamado en 
este juicio de garantías. 

la actuación del tribunal de origen es ilegal, en tanto que debió insistir 
y proveer lo conducente para obtener la información solicitada, según las facul
tades que le confiere el artículo 886 de la ley Federal del trabajo, para recabar 
información, incluso de terceros, para resolver con apego a derecho; por lo 
que al quedar pendiente de desahogar la prueba de informe por causas ajenas 
a su oferente, ocasionó agravio a este último, ya que con ella pretendía justi
ficar los hechos constitutivos de sus acciones, específicamente el monto de su 
salario, lo que produjo violación a las leyes del procedimiento, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 172, fracción iii, de la ley de amparo.

es aplicable, por identidad jurídica sustancial, la tesis sustentada por 
la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo lXXiX, 
página 4934, en la que sostuvo que si la Junta admite la prueba de inspección 
debe desahogarla. dicha tesis textualmente dice:

"prueBaS aNte laS JuNtaS, Falta de deSaHoGo de laS.—Si la 
Junta responsable omitió desahogar la prueba de inspección en los libros de 
la empresa demandada, no obstante que admitió dicha prueba cuando fue 
ofrecida por el quejoso, debe concederse a éste la protección federal, para 
que se repare la infracción de que se trata, mediante la reposición del proce
dimiento, a partir de la diligencia que al efecto deberá realizarse".

en efecto, la Junta estaba obligada a proveer lo necesario para obtener 
la información de que se trata, esto es, debió requerírsela de nueva cuenta a 
********** o, en su caso, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con
forme a lo siguiente:
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el artículo 783 de la ley Federal del trabajo, establece:

"toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga conocimiento de 
hechos o documentos en su poder que puedan contribuir al esclarecimiento 
de la verdad, está obligada a aportarlos, cuando sea requerida por la Junta de 
Conciliación o de Conciliación y arbitraje."

Conforme a dicha disposición, toda autoridad o persona ajena al juicio 
está obligada a contribuir con información cuando la autoridad laboral lo re
quiera, por lo que la institución bancaria debe cumplir con proporcionarla 
cuando se lo solicite  la Junta. 

por su parte, el artículo 117, párrafos primero y segundo, de la ley de 
instituciones de Crédito, vigente en la fecha en que se desahogó la probanza 
de mérito (mismos que son de idéntica redacción en el artículo 142 de la ley 
actual) prevé:

"artículo 117. la información y documentación relativa a las operacio
nes y servicios a que se refiere el artículo 46 de la presente ley, tendrá carácter 
confidencial, por lo que las instituciones de crédito, en protección del derecho 
a la privacidad de sus clientes y usuarios que en este artículo se establece, en 
ningún caso podrán dar noticias o información de los depósitos, operaciones 
o servicios, incluyendo los previstos en la fracción XV del citado artículo 46, 
sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, fideicomisa
rio, comitente o mandante, a sus representantes legales o a quienes tengan 
otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o 
servicio.

"Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las instituciones 
de crédito estarán obligadas a dar las noticias o información a que se refiere 
dicho párrafo cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de providencia dic
tada en juicio en el que el titular o, en su caso, el fideicomitente, fideicomisario, 
fiduciario, comitente, comisionista, mandante o mandatario sea parte o acu
sado. para los efectos del presente párrafo, la autoridad judicial podrá formular 
su solicitud directamente a la institución de crédito, o a través de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores."

Como se ve, lo establecido en el primer párrafo de la disposición trans
crita, tiene como finalidad la protección de la privacidad de los clientes y usua
rios de las instituciones de crédito, que consiste en que en ningún caso se podrá 
dar información o noticia de los depósitos, operaciones o servicios, sino al 
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depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, fideicomisario, comi
tente, mandante o representante legal o a quienes se les otorgue poder para 
disponer de la cuenta o intervenir en la operación o servicio, lo que constituye 
la intención del legislador de establecer el secreto bancario con el propósito 
de que terceros ajenos a las cuentas no intervengan ni tengan acceso a las 
mismas con perjuicio al cuentahabiente; sin embargo, la propia disposición, 
en su párrafo segundo,  contiene como excepción a la regla, la obligación de 
las instituciones de crédito de proporcionar la información relativa a las cuen
tas bancarias, en el caso en que una autoridad judicial solicite dicha informa
ción por virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular de la cuenta 
o, en su caso, el fideicomitente, fideicomisario, fiduciario, comitente, comisio
nista, mandante o mandatario sea parte o acusado; advirtiéndose que el legis
lador establece como opciones, que la solicitud se formule directamente a la 
institución de crédito o a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

así las cosas, de una interpretación armónica de los artículos 783 de la 
ley Federal del trabajo y 117, párrafos primero y segundo, de la ley de institu
ciones de Crédito, se concluye que las instituciones de crédito tienen la obli
gación de informar de sus operaciones o servicios cuando lo pida una autoridad 
judicial y, que la solicitud se pueda formular directamente a las instituciones 
de crédito o, en su caso, alternativamente, a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, por lo que, en aras de resolver con estricto apego a la verdad legal en un 
procedimiento laboral, la Junta responsable se encuentra obligada a proveer 
lo necesario para obtener dicha información, cuando alguna de las partes del 
juicio laboral se encuentre en ese supuesto, como en el caso, en que el titular 
de la cuenta lo es el propio actor del juicio; sin que, por otra parte, la mención 
que se hace en la segunda norma tocante a que la petición la pueda hacer una 
de las partes "o el acusado", pueda llevar a concluir que sólo se aluda a los 
procedimientos judiciales en la materia penal, porque de ser así, lo hubiera res
tringido de manera expresa el legislador. 

encuentra apoyo esta consideración, en la tesis X.1o.74 l, sustentada por 
el primer tribunal Colegiado del décimo Circuito, que este órgano jurisdiccional 
federal comparte, en la que establece que las instituciones bancarias están 
obligadas a proporcionar la información que se les requiera, sin que ello impli
que una violación al secreto bancario, atento a que conforme al artículo 117 de 
la ley de instituciones de Crédito, las instituciones de crédito tienen la obliga
ción de informar de sus operaciones o servicios cuando lo pida una autoridad 
judicial, en virtud de una providencia dictada en un juicio en el que el titular 
sea parte o acusado. esta última tesis se encuentra publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 
2006, página 1953 y dice:
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"ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto laBoral. la CoNS
tituYe el deSeCHamieNto de la JuNta reSpeCto de la SoliCitud de 
reQuerir laS prueBaS relatiVaS a loS iNFormeS a la ComiSióN 
NaCioNal para la proteCCióN Y deFeNSa de loS uSuarioS de loS 
SerViCioS FiNaNCieroS de la ComiSióN NaCioNal BaNCaria Y de 
ValoreS, Y de uNa iNStituCióN BaNCaria.—Constituye una violación a 
las leyes del procedimiento laboral la determinación de la Junta de desechar las 
pruebas relativas a los informes que deben solicitarse por su conducto a la 
Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de los Servicios 
Financieros de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y de una institu
ción bancaria, porque aun cuando no se trate de las autoridades a que se 
refiere el artículo 783 de la ley Federal del trabajo, sí son instituciones obliga
das a proporcionar la información que se les requiera, y no existe impedimento 
para ello; además el hecho de que el diverso numeral 803 de la legislación 
citada establezca que si se trata de informes, o copias, que deba expedir alguna 
autoridad, la Junta deberá solicitarlos directamente, se refiere a que la Junta 
solicite directamente informes cuando se trate de alguna autoridad, pero ello no 
impide que el oferente pueda pedir a la Junta que los solicite, y dicha institu
ción está obligada a rendirlos de acuerdo con el referido artículo 783, al dis
poner: ‘toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga conocimiento de 
hechos o documentos en su poder que puedan contribuir al esclarecimiento 
de la verdad, está obligada a aportarlos, cuando sea requerida por la Junta de 
Conciliación o de Conciliación y arbitraje.’, sin que ello implique una violación 
al secreto bancario, atento a que conforme al artículo 117 de la ley de institu
ciones de Crédito, las instituciones de crédito tienen la obligación de infor
mar de sus operaciones o servicios cuando lo pida una autoridad judicial, en 
virtud de una providencia dictada en un juicio en el que el titular sea parte o 
acusado."

además, tiene aplicación al caso, la tesis iV.3o.t.300 l, sustentada por 
este tribunal, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 3066, que puntualiza:

"SeCreto BaNCario. la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
deBe proVeer lo NeCeSario para el deSaHoGo de la prueBa de 
iNForme Que Se SoliCite de alGuNa iNStituCióN FiNaNCiera, al No 
eNCoNtrarSe SuJeta a laS limitaCioNeS preViStaS eN el primer 
pÁrraFo del artÍCulo 117 de la leY de iNStituCioNeS de CrÉdito.—
Conforme al artículo 783 de la ley Federal del trabajo, toda autoridad o persona 
ajena al juicio está obligada a contribuir con información, cuando la autori
dad laboral lo requiera. por ello, aun cuando el primer párrafo del artículo 117 
de la ley de instituciones de Crédito, tiene como finalidad la protección de la 
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privacidad de los clientes y usuarios de las instituciones de crédito, que con
siste en que en ningún caso se podrá dar información o noticia de los depósi
tos, operaciones o servicios, sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, 
fideicomitente, fideicomisario, comitente, mandante o representante legal o a 
quienes se les otorgue poder para disponer de la cuenta o intervenir en la ope
ración o servicio, lo que constituye la intención del legislador de establecer el 
secreto bancario con el propósito de que terceros ajenos a las cuentas no 
intervengan ni tengan acceso a éstas en perjuicio del cuentahabiente; sin em
bargo, la propia disposición, en su segundo párrafo, contiene como excepción 
a la regla, la obligación de las instituciones de crédito de proporcionar la infor
mación relativa a las cuentas bancarias, en el caso en que la autoridad judi
cial solicite dicha información por virtud de una providencia dictada en juicio en 
el que el titular de la cuenta o en su caso, el fideicomitente, fideicomisario, 
fiduciario, comitente, comisionista, mandante o mandatario sea parte o acu
sado; advirtiéndose que el legislador establece como opciones, que la solicitud 
se formule directamente a la institución de crédito o a través de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. en ese contexto, de una interpretación armó
nica de los preceptos legales mencionados, se colige que las instituciones de 
crédito tienen la obligación de informar de sus operaciones o servicios cuando 
lo pida una autoridad judicial y, que la solicitud se pueda formular directamen
te a las instituciones de crédito o en su caso, alternativamente, a la Comisión 
Nacional Bancaria, por lo que en aras de resolver con estricto apego a la 
verdad legal en un procedimiento laboral, la Junta responsable está obligada 
a proveer lo necesario para obtener dicha información, cuando alguna de las 
partes del juicio laboral se encuentre en ese supuesto; sin que, la mención 
que se hace en la segunda norma tocante a que la petición la pueda hacer una 
de las partes ‘o el acusado’, pueda llevar a concluir que sólo se aluda a los 
procedimientos judiciales en la materia penal, porque de ser así, lo hubiere 
restringido de manera expresa el legislador."

el mismo criterio sustentó este tribunal, al resolver los juicios de amparo 
directo ********** y **********, en sesiones plenarias celebradas en fe
chas dos de diciembre de dos mil nueve y tres de marzo de dos mil diez, 
respectivamente.

es pertinente señalar, que esta última tesis fue materia de examen en 
el expediente relativo a la contradicción de tesis 101/2012, resuelto por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la que derivó 
la tesis jurisprudencial 2a./J. 66/2012 (10a.), de rubro: "prueBa doCumeN
tal VÍa iNForme eN el proCedimieNto laBoral. el traBaJador puede 
SoliCitar a la JuNta Que reQuiera a CualQuier perSoNa o auto
ridad para Que proporCioNe la Que eStime NeCeSaria para eSCla
reCer la Verdad."
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Sin embargo, de la lectura de la ejecutoria emitida por nuestro máximo 
tribunal, se evidencia que la cuestión relativa a la obligación de las institucio
nes bancarias de proporcionar la información que les soliciten las Juntas la
borales, no fue materia de análisis en la contradicción de referencia, pues 
el punto a dilucidar en ésta fue si las partes en el procedimiento obrero podían 
ofrecer la prueba documental vía informe a cargo de una institución banca
ria, o si esta prueba sólo debía desahogarse cuando la propia Junta estimara, 
oficiosamente, que era necesaria.

por ende, el criterio sustentado por este órgano jurisdiccional sigue 
vigente.

en efecto, la parte conducente de la ejecutoria pronunciada por la 
mencionada Sala dice en forma textual:

"… del análisis comparativo de las resoluciones contendientes se ob
tiene que sí existe la contradicción de tesis, porque el entonces primer tribu
nal Colegiado del décimo Circuito, ahora tribunal Colegiado en materias Civil 
y de trabajo del mismo circuito, con residencia en Villahermosa, tabasco, al 
resolver el amparo directo laboral ********** coincidió con el criterio del ter
cer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito al fallar los 
amparos directos ********** y **********, al considerar que la Junta res
ponsable violó las reglas del procedimiento laboral al no admitir la prueba de 
informes o documental vía informe, ofrecida por el actor a cargo de una insti
tución bancaria, mientras que el Segundo tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Cuarto Circuito al dictar su sentencia en el amparo directo ********** 
estimó que esa prueba sólo puede ofrecerse a cargo de autoridades, y la ins
titución bancaria no lo es, por lo que su admisión es improcedente, y que en 
todo caso, será la Junta respectiva la que deberá solicitar esa prueba, oficio
samente, para lograr el esclarecimiento de la verdad.

"entonces, el punto de contradicción es determinar si las partes en el 
juicio laboral pueden ofrecer la prueba documental vía informe a cargo de una 
institución bancaria o si esta prueba sólo puede desahogarse cuando la pro
pia Junta estime, oficiosamente, que es necesaria. 

"No forma parte del punto a dilucidar, si las instituciones bancarias se 
encuentran obligadas a proporcionar la información que les soliciten las Juntas 
laborales, porque en ese aspecto, los tribunales adoptaron posturas iguales, al 
concluir que sí deben proporcionarla …"

en esas condiciones, es posible arribar a la conclusión de que, al no 
proveer lo necesario para el correcto desahogo de la prueba de informe ofre
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cida por la parte actora, el tribunal de origen incurrió en una infracción al proce
dimiento, que amerita su reposición.

al resultar fundada la anterior violación procesal, se hace innecesario 
analizar los conceptos de violación tocantes al fondo del asunto, pues la infrac
ción en estudio se vincula con una prueba relativa a la justificación del salario 
argumentado por el actor en su demanda, por lo que el resultado de ésta y su 
valoración, trasciende en el fondo de todas las prestaciones reclamadas.

al respecto, es de invocar, a contrario sensu, la tesis de jurisprudencia 
número 2a./J 148/2009, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis número 293/2009, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, octubre de 2009, página 67, cuyos rubro y texto son del tenor 
siguiente:

"CoNCeptoS de ViolaCióN relatiVoS al FoNdo eN el amparo 
direCto laBoral. deBeN eXamiNarSe Si No depeNdeN de la Viola
CióN proCeSal deClarada FuNdada.—de los artículos 107, fracciones 
iii, inciso a), V y Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
77 a 79, 158, 159, 161 y 190 de la ley de amparo y 351 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a esta ley reglamentaria, se 
advierte que los tribunales Colegiados de Circuito, al declarar fundada una 
violación procesal cometida dentro del juicio laboral, pueden omitir el estudio 
de los conceptos de violación relativos al fondo del asunto, siempre que aque
lla violación trascienda a todas las prestaciones laborales reclamadas o de ella 
dependa hacer un pronunciamiento integral en el nuevo laudo, ya que este 
proceder se justifica porque la Junta, responsable tendrá que examinar otra vez 
la litis natural después de subsanada la deficiencia procesal, de modo que el 
estudio de las cuestiones de fondo es innecesario; pero si la violación procesal 
sólo trasciende sobre una prestación laboral que guarda independencia de 
las otras o la nueva valoración de los hechos no afecta a los restantes temas 
debatidos, es indispensable abordar el estudio de los conceptos de violación de 
fondo no vinculados con dicha violación procesal, para no retrasar la solución 
definitiva de estas prestaciones independientes y, sobre todo, para tutelar la 
garantía de acceso efectivo a la jurisdicción prevista en el artículo 17 constitu
cional, al emitir una decisión coherente y exhaustiva en relación con los con
ceptos de violación que bien pueden analizarse desde el primer amparo, en el 
entendido de que debe constreñirse a la Junta a que en este supuesto dicte 
el nuevo laudo en un solo acto para asegurar su unidad y la continencia de la 
causa. en ese tenor, para determinar si es posible o no entrar al estudio de los 
argumentos de fondo, habiéndose encontrado fundada una violación proce
sal en el juicio laboral y ordenado reponer el procedimiento, el tribunal Cole
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giado de Circuito debe ponderar si tales argumentos dependen o no de la 
citada violación procesal."

debe destacarse, que si bien en una de las tesis transcritas, se alude a 
disposiciones de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, 
y el presente asunto se resuelve conforme a la ley publicada en esa misma 
fecha, que entró en vigor el tres de abril de la citada anualidad, lo cierto es que 
tales preceptos legales no contravienen la legislación actual, por lo que nada 
impide aplicar el criterio en cuestión, en términos del artículo sexto transito
rio del último ordenamiento invocado.

Finalmente, no pasa inadvertido para este tribunal, la jurisprudencia 
de rubro: "aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN 
eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que 
iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su Vali
deZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Firma.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, página 573; sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con la clave 2a./J. 151/2013 
(10a.); empero, el pleno de este órgano colegiado estima que no resulta apli
cable al presente caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217, 
último párrafo, de la ley de amparo, que establece: "la jurisprudencia en 
ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.", lo que 
implica que los criterios jurisprudenciales están sujetos al principio de no 
retroactividad previsto en el artículo 14 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, es decir, que su ámbito temporal de validez se inicia en 
el momento de su emisión y publicación, sin que pueda regir hacia el pasado 
sin contrariar la garantía de seguridad jurídica consagrada en el propio pre
cepto constitucional; así como la pronta administración e impartición de jus
ticia tutelada en el diverso artículo 17 de la Carta magna.

en las relacionadas consideraciones, resulta procedente conceder 
la protección federal solicitada, para el efecto de que la responsable realice lo 
siguiente: 

a) deje insubsistente el laudo reclamado; 

b) reponga el procedimiento; y,

c) desahogue la prueba de informe propuesta por la parte actora, a cargo 
de la institución de crédito denominada **********, proveyendo lo necesario 
para obtener la información correspondiente.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve: 
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ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con
tra el acto y la autoridad que quedaron precisados  en el  resultando primero 
de esta ejecutoria. el amparo se concede para los efectos señalados en la 
parte final del último considerando de este fallo.

Notifíquese.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Cuarto Circuito, integrado por los magistrados maría 
isabel González rodríguez, luis rubén Baltazar aceves y daniel Cabello Gon
zález, siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SECRETO BAnCARIO. LA JunTA dE COnCILIACIÓn Y ARBI
TRAJE dEBE PROVEER LO nECESARIO PARA EL dESAHOgO 
dE LA PRuEBA dE InFORME QuE SE SOLICITE dE ALgunA 
InSTITuCIÓn FInAnCIERA, AL nO EnCOnTRARSE SuJETA 
A LAS LIMITACIOnES PREVISTAS En EL PRIMER PÁRRAFO 
dEL ARTÍCuLO 117 dE LA LEY dE InSTITuCIOnES dE CRÉdI
TO. Conforme al artículo 783 de la ley Federal del trabajo, vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012, toda autoridad o persona ajena al juicio 
está obligada a contribuir con información, cuando la autoridad laboral 
lo requiera. por ello, aun cuando el primer párrafo del artículo 117 de la 
ley de instituciones de Crédito, vigente hasta el 10 de enero de 2014, 
tiene como finalidad la protección de la privacidad de los clientes y 
usuarios de las instituciones de crédito, que consiste en que en ningún 
caso se podrá dar información o noticia de los depósitos, operaciones o 
servicios, sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, 
fideicomisario, comitente, mandante o representante legal o a quienes 
se les otorgue poder para disponer de la cuenta o intervenir en la opera
ción o servicio, lo que constituye la intención del legislador de establecer 
el secreto bancario con el propósito de que terceros ajenos a las cuentas 
no intervengan ni tengan acceso a éstas en perjuicio del cuentahabien
te; sin embargo, la propia disposición, en su segundo párrafo, contiene 
como excepción a la regla, la obligación de las instituciones de crédito 
de proporcionar la información relativa a las cuentas bancarias, en el 
caso en que la autoridad judicial solicite dicha información por virtud 
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de una providencia dictada en juicio en el que el titular de la cuenta o, en 
su caso, el fideicomitente, fideicomisario, fiduciario, comitente, comi
sionista, mandante o mandatario sea parte o acusado; advirtiéndose 
que el legislador establece como opciones, que la solicitud se formule 
directamente a la institución de crédito o a través de la Comisión Nacio
nal Bancaria y de Valores. en ese contexto, de una interpretación armó
nica de los preceptos legales mencionados, se colige que las instituciones 
de crédito tienen la obligación de informar de sus operaciones o servi
cios cuando lo pida una autoridad judicial y, que la solicitud se pueda 
formular directamente a las instituciones de crédito o, en su caso, alter
nativamente, a la Comisión Nacional Bancaria, por lo que en aras de 
resolver con estricto apego a la verdad legal en un procedimiento laboral, 
la Junta responsable está obligada a proveer lo necesario para obtener 
dicha información, cuando alguna de las partes del juicio laboral se 
encuentre en ese supuesto; sin que la mención que se hace en la 
segunda norma tocante a que la petición la pueda hacer una de las 
partes "o el acusado",  lleve a concluir que sólo se aluda a los proce
dimientos judiciales en la materia penal, porque de ser así, el legisla
dor lo hubiere restringido  expresamente. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T. J/5 (10a.)

amparo directo 824/2009. rito González rodríguez. 2 de diciembre de 2009. unanimidad 
de votos. ponente: daniel Cabello González. Secretaria: myrna Gabriela Solís Flores.

amparo directo 1127/2009. Juana Barrios Barrón. 3 de marzo de 2010. unanimidad de 
votos. ponente: Guillermo esparza alfaro. Secretario: raúl alvarado estrada.

amparo directo 1062/2011. Héctor pérez tamez. 6 de junio de 2012. unanimidad de 
votos. ponente: Guillermo esparza alfaro. Secretario: raúl alvarado estrada.

amparo directo 311/2012. Jessica Flores Chapa. 29 de agosto de 2012. unanimidad de 
votos. ponente: Guillermo esparza alfaro. Secretaria: Karla medina armendáiz.

amparo directo 289/2014. 2 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: luis rubén 
Baltazar aceves. Secretaria: diana elena Gutiérrez Garza.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 66/2012 (10a.), de rubro: "prueBa doCumeNtal VÍa iNForme eN el proCe
dimieNto laBoral. el traBaJador puede SoliCitar a la JuNta Que reQuie
ra a CualQuier perSoNa o autoridad para Que proporCioNe la Que 
eStime NeCeSaria para eSClareCer la Verdad.", que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 1, 
agosto de 2012, página 797.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SEnTEnCIAS PEnALES dICTAdAS COLEgIAdAMEnTE POR LAS SA 
LAS dEL TRIBunAL SuPERIOR dE JuSTICIA dEL dISTRITO FEdE
RAL. CARECEn dE VALIdEZ SI nO ESTÁn FIRMAdAS POR LOS 
TRES MAgISTRAdOS QuE LAS InTEgRAn Y POR EL SECRETARIO 
dE ACuERdOS, COn IndEPEndEnCIA dE QuE SE EMITAn POR 
unAnIMIdAd O MAYORÍA dE VOTOS.

amparo direCto 68/2014. 15 de aBril de 2014. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: emma meZa FoNSeCa. SeCretario: martÍN muÑoZ 
ortiZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—dado el sentido de la ejecutoria, es innecesario relatar las 
pruebas que la Sala responsable consideró para emitir la resolución reclama
da, así como los conceptos de violación esgrimidos, en virtud de que este tribu
nal Colegiado, en suplencia de la queja deficiente, de conformidad con el 
ar tícu lo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo en vigor, advierte una 
violación a las leyes del procedimien to, infracción que afecta la defensa del 
peticionario de garantías, lo que conduce a otorgar el amparo impetrado, para 
los efectos que en su oportunidad se precisarán, ya que es obligación anali
zar de oficio las posibles violaciones de derechos fundamentales, pues ello 
permite salvaguardar los derechos del inculpado.

Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la tesis 1a. CXCiX/2009, 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, visible en la página 415 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, 
de rubro y texto siguientes: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN ma
teria peNal. permite SalVaGuardar loS dereCHoS del iNCulpa do 
CuYa deFeNSa Se HaYa realiZado eN Forma deFiCieNte o Nula.—en 
cualquier proceso penal pueden existir deficiencias en la estrategia del de
fensor, ya sea particular o de oficio, pero tal posibilidad no conlleva a afirmar 
que el Juez está obligado a subsanarlas, pues exigir lo contrario sería tanto 
como obligarlo a velar por los intereses del inculpado, lo cual resultaría con
trario al principio básico de imparcialidad que debe caracterizar su actuación. 
No obstante lo anterior, debe señalarse que la suplencia de la queja de ficiente 
en beneficio del reo, aun ante la ausencia de conceptos de violación o de 
agravios, contenida en el artícu lo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, 
permite salvaguardar los derechos del inculpado cuya defensa se haya reali
zado en forma deficiente o nula, pues esta figura obliga al Juez de amparo a 
analizar de oficio las posibles violaciones de derechos fundamentales."
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en efecto, el tribunal de apelación vulneró las leyes que rigen el proce
dimien to de apelación, toda vez que la sentencia de segunda instancia (emi
tida de manera colegiada) sólo fue firmada por dos de los magistrados que 
integran la Sala y por el secretario de acuerdos, no así por la magistrada disi
dente, de ahí que tal circunstancia actualiza la hipótesis prevista en el nume
ral 173, fracción XXii, de la ley de amparo vigente, en relación con el numeral 
74 del Código de procedimien tos penales para el distrito Federal, que respec
tivamente establecen:

"artícu lo 173. en los juicios del orden penal, se considerarán violadas 
las leyes del procedimien to, con trascendencia a las defensas del quejoso, 
cuando:

"…

"XXii. Se trate de casos análogos a las fracciones anteriores a juicio del 
órgano jurisdiccional de amparo."

"artícu lo 74. las resoluciones se proveerán por los respectivos magis
trados o Jueces, y serán firmadas por ellos y por el secretario."

de la transcripción del último numeral, se advierte que se exige para la 
validez de las resoluciones judiciales, que se provean por los respectivos ma
gistrados o Jueces, y sean firmadas por ellos y por el secretario, por lo que, 
dicho numeral no establece excepción al respecto, de ahí que las sentencias 
deben signarlas los funcionarios que las dicten, con independencia de que se 
emitan por unanimidad o por mayoría de votos.

así, se estima oportuno señalar que la firma es un requisito esencial 
para la validez de las resoluciones judiciales, habida cuenta de que constitu
ye el signo gráfico mediante el cual los juzgadores expresan su voluntad en 
cuanto al sentido del fallo.

en tanto que, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
determinado que la firma tiene como función esencial identificar a su autor e 
impu tarle la autoría del texto que le precede, ello a partir de que ciertos ras
gos de la escritura de determinada persona siempre serán los mismos, lo que 
permite determinar, en su caso, a simple vista o a través de medios científicos, 
si un conjunto de signos fue puesto de puño y letra de quien se atribuye.

lo anterior tiene apoyo en la jurisprudencia p./J. 62/2006, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, 
mayo de dos mil seis, página cinco, de rubro y texto siguientes: "aCtuaCio
NeS JudiCialeS. para Su ValideZ BaSta la Firma de loS SerVido
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reS pÚBliCoS Que eN ella iNterVeNGaN, eN Su CaSo, aNte la Fe 
del SeCretario, SieNdo iNNeCeSario Que tamBiÉN Se aSieNteN loS 
NomBreS Y apellidoS de propia maNo.—la firma tiene como función 
esencial identificar a su autor, así como de impu tarle la autoría del texto que 
le precede, partiendo del principio de que algunos rasgos de la escritura de 
una persona siempre serán los mismos, lo que permite determinar, a simple 
vista o a través de medios científicos, si cierto conjunto de signos fue real
mente asentado de puño y letra de la persona a quien se le atribuye, por lo 
que es irrelevante que una firma sea legible o ilegible, siempre que existan 
elementos que permitan identificarla con su autor, por la reiteración invaria
ble que hace de ella, pues son los aspectos grafoscópicos y no el significado de 
la representación gráfica los que permiten impu tar la firma a una persona 
determinada. así, independientemente de la definición proporcionada por el 
diccionario de la lengua de la real academia española y en atención al uso 
generalizado, una firma, para ser tal, debe consistir en uno o varios signos ma
nuscritos con características tales que permitan identificarlos con su autor, 
aunque no representen su nombre y apellido, ni estén acompañados de estos 
datos escritos por propia mano. por tanto, se concluye que la obligación legal 
de que las actuaciones judiciales estén firmadas por el servidor público que 
en ellas intervenga, no comprende la obligación de asentar su nombre y ape
llido de propia mano, salvo que la legislación aplicable lo exija expresamente, 
toda vez que aquellos no son elementos inherentes a la firma, en tanto que no 
son esenciales para cumplir con el propósito de identificación."

ahora bien, como se precisó en párrafos precedentes, la sentencia de 
segunda instancia (emitida de manera colegiada) se resolvió por mayoría de vo 
tos de los magistrados maría esperanza rico macías y doctor r. alejandro 
Senties Carriles, quienes firmaron al calce dicha resolución, así como el se
cretario de acuerdos que autorizó y dio fe; sin embargo, la magistrada disi
dente maría de Jesús medel díaz no firmó dicho fallo, por lo que, tal omisión 
constituye una irregularidad que torna inválida la resolución reclamada, al no 
cumplirse lo dispuesto en el artícu lo 74 del código adjetivo de la materia, 
en cuanto a que, los fallos deben firmarlos los funcionarios que los dicten, con 
independencia de que se emitan por unanimidad o por mayoría de votos.

en esa virtud, dada la trascendencia jurídica que reviste la sentencia 
controvertida, debe observarse de manera inexcusable el requisito de conte
ner la firma de los funcionarios que la emiten, así como del secretario respec
tivo que autoriza y da fe; lo anterior, en estricto apego al principio de seguridad 
jurídica, tanto para el quejoso como para los propios juzgadores.

Sin que pase desapercibido para este tribunal Colegiado que, en la parte 
relativa al sentido de la votación aparece:
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"así por mayoría de votos, lo resolvieron y firman los magistrados que 
integran la Sexta Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Fe
deral, licenciada maría esperanza rico macías y doctor r. alejandro Senties 
Carriles anexando voto particular de magistrada licenciada maría de Jesús 
medel díaz, ante el secretario de acuerdos licenciado arón leyva García, quien 
autoriza, firma y da fe ..."

toda vez que sólo consta al calce de dicha votación la firma de los fun
cionarios que formaron la parte mayoritaria, así como del secretario de acuer
dos; por tanto, para cumplir con la exigencia contenida en el referido precepto 
74 del código procesal de la materia, es necesario que conste de modo indu
bitable en el documento respectivo la firma de los tres magistrados, lo que no 
ocurrió respecto a la disidente.

de ahí que sea necesario precisar que tal irregularidad no se subsana 
con el voto particular de la magistrada disidente, el cual aparece firmado al 
calce por dicha funcionaria, así como por el secretario de acuerdos, pues su 
formulación no surte algún efecto legal, dado que no vincula a las partes, 
sino únicamente para constancia en el expediente de tal disidencia, máxime 
que dicho voto se agregó por separado a la sentencia reclamada.

en ese sentido, el precepto 76 del Código de procedimien tos penales 
para el distrito Federal, prevé:

"artícu lo 76. el magistrado o Juez que no estuviere conforme, extenderá 
y firmará su voto particular, expresando sucintamente los fundamentos prin
cipales de su opinión. este voto se agregará al expediente."

de lo anterior se advierte que dicha disposición obliga a la magistrada 
disidente a formular y firmar su voto particular, sin embargo, no la exime de 
firmar la sentencia aprobada por mayoría de votos, puesto que intervino en su 
deliberación, tan es así que no compartió el criterio mayoritario, además de 
que la legislación aplicable no dispone que el voto particular forme parte for
mal, ni sustancial de la sentencia de segunda instancia, pues sólo precisa 
que el voto se agregará al expediente, lo que en la especie, aconteció al anexar
se por separado a la sentencia impugnada.

a mayor abundamien to, debe decirse que el voto particular no forma 
parte de la sentencia, pues sólo constituye la opinión personal de la disiden
te, además, si dicha discrepancia se emitiera en contravención al precepto 76 
de la referida legislación procesal, es decir, si la magistrada disidente estima
ra no expresar los fundamentos principales de su opinión, no firmar, o bien, 
no elaborar el voto respectivo, no traería consecuencia alguna en cuanto a la 
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validez de la sentencia respectiva, puesto que constituyen actos procesales 
distintos, de ahí la obligación de la funcionaria discrepante de firmar la resolu
ción mayoritaria, de conformidad con el artícu lo 74 del Código de procedimien
tos penales para el distrito Federal.

es aplicable a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 97/2005 de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, agosto de dos 
mil cinco, visible en la página doscientos ochenta y seis, de rubro y texto: 
"Voto partiCular de uN maGiStrado de CirCuito. No Forma parte 
de loS puNtoS reSolutiVoS de uNa SeNteNCia.—de la interpretación 
armónica de los artícu los 186 de la ley de amparo y 43 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación abrogada (35 de la vigente), se desprende que 
el voto particular del magistrado disidente sólo refleja sus consideraciones 
personales en relación con el criterio de la mayoría, por lo que de ninguna 
manera forma parte de los resolutivos de la sentencia, ya que éstos han sido 
determinados, al igual que la parte considerativa, por la decisión mayoritaria de 
los magistrados integrantes del tribunal Colegiado de Circuito. por esta razón, 
en la práctica judicial, cuando se formula un voto particular en los amparos en 
revisión o en los amparos directos, según la competencia correspondiente, 
siempre se engrosa en forma posterior a los resolutivos y a la declaratoria de 
la votación de cada sentencia."

la tesis aislada de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 
tomo Ciii, visible en la página mil cuatrocientos cincuenta y ocho, con el 
rubro y texto: "SeNteNCiaS peNaleS de apelaCióN, FirmaS de laS.—
los magistrados que integraban la Sala de apelación en el tiempo en que la 
sentencia fue fechada, fueron los que la discutieron y aprobaron, mas no los 
que integraron a la Sala en fecha posterior, pero aun en la hipótesis de que 
fuera válido el procedimien to de hacerlo aparecer así, era necesario que los 
tres magistrados integrantes de la Sala, hubieran firmado la sentencia y no 
que dos de ellos firmaran el fallo y uno el voto particular emitido; así, pues, la 
autorización de la sentencia, en tales condiciones, contraría lo dispuesto por 
el artícu lo 424 de la ley adjetiva penal."

Y la tesis i.9o.p.84 p, de este órgano colegiado, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, abril de 
dos mil once, visible en la página mil cuatrocientos dieciséis, que a la letra 
dice: "SeNteNCiaS diCtadaS de maNera ColeGiada por laS SalaS 
del triBuNal Superior de JuStiCia del diStrito Federal. CareCeN de 
ValideZ laS Que No eStÁN FirmadaS por loS treS maGiStradoS 
Que laS iNteGraN Y por el SeCretario de aCuerdoS, CoN iNdepeN
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deN Cia de Que Se emitaN por uNaNimidad o por maYorÍa de Vo 
toS.—de conformidad con el artícu lo 74 del Código de procedimien tos penales 
para el distrito Federal y en estricto apego al principio de seguridad jurídica 
tanto de los gobernados como de los propios juzgadores, para que las resolu
ciones judiciales emitidas en forma colegiada tengan validez, deberán ser fir
madas por los tres magistrados que integran la Sala y por el secretario de 
acuerdos, con independencia de que se emitan por unanimidad o por mayo
ría de votos, en atención a que la firma es un requisito esencial para la validez 
de las resoluciones judiciales, ya que constituye el signo gráfico mediante el 
cual los juzgadores expresan su voluntad en cuanto al sentido del fallo; esto 
es, la sentencia mayoritaria también debe contener las firmas de los citados 
funcionarios sin perjuicio de que el magistrado que no estuviere conforme 
con la resolución mayoritaria respectiva, pueda emitir su voto particular, ya 
que tal circunstancia no significa que el disidente quede exento de firmar la 
determinación que se dicte, pues, de ser así, la resolución o sentencia emiti
da carecerá de validez, sin que tal irregularidad se subsane con la firma es
tampada en el voto particular en términos del artícu lo 76 del ordenamien to 
citado, ya que su formulación carece de algún efecto legal, dado que no vincu
la a las partes, sino que se emite únicamente para que quede constancia en 
el expediente de tal disidencia, pues no debe pasarse por alto que el último 
numeral referido no dispone que el voto particular constituya parte formal ni 
sustancial de la sentencia de segunda instancia, ya que sólo señala que el 
voto se agregará al expediente, lo que acontece al anexarse éste por separado 
a la sentencia reclamada, es decir, la firma estampada en el voto particular no 
dispensa al magistrado disidente de firmar la sentencia aprobada por mayo
ría, en la cual intervino en su deliberación, tan es así que no compartió el 
criterio mayoritario."

por tanto, carece de validez la sentencia de segunda instancia, en vir
tud de que sólo la firmaron dos de los magistrados que integran la Sala penal 
y el secretario de acuerdos que autorizó y dio fe, por lo que, en términos del 
numeral 173, fracción XXii, de la ley de amparo vigente, en relación con el 74 
del Código de procedimien tos penales para el distrito Federal, tal circunstan
cia viola las leyes que rigen el procedimien to de apelación.

en consecuencia, lo procedente es conceder al quejoso **********, el 
amparo y la protección de la Justicia de la unión, para el efecto de que la Sala 
responsable deje insubsistente la sentencia reclamada, y reponga el proce
dimien to de segunda instancia, a efecto de que dicte una nueva resolución 
que deberá ser firmada por todos los magistrados que la integran y por el 
secretario de acuerdos, con independencia de que exista algún disidente, en la 
inte ligencia de que no podrá agravarse la situación del peticionario de garantías.
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por lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artícu los 179, 
183, 184, 185 y 186 de la ley de amparo vigente, y 37, fracción i, inciso a), 
sección 2a. del capítulo iii de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra del acto que reclama de la Sexta Sala penal del tribunal Superior de Jus
ticia del distrito Federal, consistente en la resolución de veinticinco de agosto 
de dos mil nueve, en el toca penal **********, para los efectos precisados en 
la parte final del considerando quinto del presente fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a la Sexta Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, y 
con fundamento en lo dispuesto en el artícu lo 192 de la ley de amparo en 
vigor, prevénganse a la autoridad responsable para que informe el cumplimien
to que dé a la ejecutoria, y en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así, lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del pri
mer Circuito, por unanimidad de votos del magistrado miguel Ángel aguilar 
lópez (presidente), magistrada emma meza Fonseca (ponente) y magistrada 
Guadalupe olga mejía Sánchez.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEnTEnCIAS PEnALES dICTAdAS COLEgIAdAMEnTE POR 
LAS SALAS dEL TRIBunAL SuPERIOR dE JuSTICIA dEL 
dISTRITO FEdERAL. CARECEn dE VALIdEZ SI nO ESTÁn FIR
MAdAS POR LOS TRES MAgISTRAdOS QuE LAS InTEgRAn 
Y POR EL SECRETARIO dE ACuERdOS, COn IndEPEndEn
CIA dE QuE SE EMITAn POR unAnIMIdAd O MAYORÍA dE 
VOTOS. de conformidad con el artícu lo 74 del Código de procedimien
tos penales para el distrito Federal y en estricto apego al principio de 
seguridad jurídica, tanto de los gobernados como de los juzgadores, 
para que las sentencias penales dictadas colegiadamente por las Salas 
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del tribunal Superior de Justicia de la entidad tengan validez, deberán 
ser firmadas por los tres magistrados que las integran y por el secreta
rio de acuerdos, con independencia de que se emitan por unanimidad 
o mayoría de votos. lo anterior, en atención a que la firma es un requi
sito esencial para la eficacia de las resoluciones judiciales, ya que cons
tituye el signo gráfico mediante el cual los Jueces expresan su voluntad 
en cuanto al sentido del fallo; por ende, la sentencia mayoritaria tam
bién debe contener las firmas de los citados funcionarios sin perjuicio 
de que el magistrado que no estuviere conforme con la resolución ma
yoritaria respectiva, pueda emitir su voto particular, toda vez que esta 
circunstancia no significa que el disidente quede exento de firmar la 
determinación que se dicte, pues, de ser así, ésta carecerá de validez, 
sin que dicha irregularidad se subsane con la firma estampada en el 
voto particular en términos del artícu lo 76 del ordenamien to citado, por
que su formulación carece de efecto legal alguno, dado que no vincula 
a las partes, sino que se emite únicamente para que quede constancia 
en el expediente de tal disidencia, además de que el último numeral 
referido no dispone que el voto particular constituya parte formal ni 
sustancial de la sentencia de segunda instancia, ya que sólo señala 
que se agregará al expediente, lo que acontece al anexarse éste por 
separado a la sentencia reclamada, es decir, la firma estampada en el 
mencionado voto particular no dispensa al magistrado disidente de fir
mar la sentencia aprobada por mayoría, en la cual intervino en su deli
beración, tan es así que no compartió el criterio mayoritario.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P. J/13 (10a.)

amparo directo 381/2010. 2 de diciembre de 2010. unanimidad de votos. ponente: emma 
meza Fonseca. Secretario: J. trinidad Vergara ortiz.

amparo directo 66/2011. 10 de marzo de 2011. unanimidad de votos. ponente: Fernando 
Hernández piña. Secretaria: lorena lima redondo.

amparo directo 151/2011. 6 de mayo de 2011. unanimidad de votos. ponente: Fernando 
Hernández piña. Secretario: daniel dámaso Castro Vera.

amparo directo 84/2013. 18 de abril de 2013. unanimidad de votos. ponente: emma meza 
Fonseca. Secretaria: maría del Carmen Campos Bedolla.

amparo directo 68/2014. 15 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: emma meza 
Fonseca. Secretario: martín muñoz ortiz.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE PREVISTA En EL ARTÍCuLO 
79, FRACCIÓn V, dE LA LEY dE AMPARO. nO PROCEdE TRATÁn
dOSE dE LOS MIEMBROS dE LOS CuERPOS dE SEguRIdAd PÚ
BLICA, CuAndO EL ACTO RECLAMAdO nO SEA dE nATuRALEZA 
LABORAL.

amparo direCto 337/2014 (CuaderNo auXiliar 533/2014) del 
ÍNdiCe del Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto Cir
Cuito, CoN apoYo del QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del 
CeNtro auXiliar de la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN la paZ, 
BaJa CaliForNia Sur. 7 de aGoSto de 2014. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: edWiGiS oliVia rotuNNo de SaNtiaGo. SeCretario: JoSÉ 
Guadalupe rodrÍGueZ ortiZ.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—Son infundados los conceptos de violación que se hacen valer, 
sin que se esté en presencia del supuesto por el cual deba suplirse la defi
ciencia de la queja, de conformidad con el artículo 79, fracción V, de la ley de 
amparo, como más adelante se expondrá.

Como primer concepto de violación, básicamente se aduce lo siguiente:

• los instrumentos internacionales que protegen los derechos humanos 
de segunda generación o derechos económicos, sociales y culturales, entre 
ellos, el pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales, 
la Carta internacional americana de Garantías Sociales o declaración de los 
derechos Sociales del trabajador, la Convención sobre la esclavitud, la Con
vención Suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de es
clavos y las instituciones prácticas análogas a la esclavitud, el Convenio sobre 
el trabajo Forzoso y el Convenio sobre la protección del Salario, prevén dispo
siciones tendentes al respeto a jornadas limitadas no mayores a ocho horas 
diarias, con un descanso semanal para todo tipo de prestador de servicio, sea 
del sector privado o público, así como a evitar el trabajo forzoso u obligatorio, 
y que, dándose éste (trabajo forzoso u obligatorio), se otorgue compensación 
económica.

• las limitaciones autorizadas por dichos tratados internacionales hacia 
los miembros policiales, son únicamente en relación con los derechos sin
dicales y el derecho a la huelga, pero no prevén restricciones hacia otros 
derechos y principios, ni hacen distinción o restricción hacia los miembros de 
las instituciones policiales.
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• el artículo 5o. constitucional consagra el derecho al trabajo, disponiendo, 
entre otras consideraciones, que nadie puede ser privado del producto de su 
trabajo sino por resolución judicial, y que nadie puede ser obligado a prestar tra
bajos personales sin la justa retribución, no previendo exclusión ni excepción 
hacia los miembros de las instituciones policiales.

• Si conforme al artículo 1o. constitucional, las normas contenidas en 
los tratados internacionales en materia de derechos humanos deben interpre
tarse favoreciendo, en todo tiempo, la protección más amplia, resulta indudable 
que el miembro policial cuenta con el derecho a una jornada de servicio limi
tada y a una remuneración económica para el caso de su quebrantamiento, por 
constituir ello un derecho fundamental; esto, atento a los instrumentos inter
nacionales en materia de derechos humanos, así como a los principios pro 
homine, pro actione, de posición preferente de los derechos fundamentales, 
de fuerza expansiva de los derechos fundamentales, de progresividad y de no 
regresividad o irreversibilidad.

• luego, de conformidad con las disposiciones convencionales transcri
tas, resultan desacertadas las consideraciones de la autoridad responsable para 
considerar que debe negarse el derecho al pago de horas extraordinarias y 
demás prestaciones que fueron solicitadas por no prever, de manera expresa, 
precepto que otorgue dicho derecho, la ley de Seguridad pública del estado 
de Baja California o diversa ley de carácter administrativo.

• la jornada limitada de trabajo y/o servicio constituye un derecho fun
damental y humano, aplicable a toda persona, el cual se reconoce en la propia 
ley de Seguridad pública del estado de Baja California, cuyo artículo 131 de
fine al tiempo de la prestación del servicio como el lapso durante el cual el 
miembro se encuentra a disposición de la institución policial; y a días de 
descanso, semanal y periódicos, como el tiempo durante el cual el miembro no 
se encuentra obligado a prestar el servicio, lo que se robustece con el artículo 
132 del tal ordenamiento, que dispone como derecho del miembro percibir 
una retribución económica extraordinaria a la remuneración que le corres
ponda por la prestación del servicio en determinada comisión, la cual será 
otorgada únicamente durante el periodo de la misma.

• Si bien no se encuentran reglamentadas las condiciones del servicio 
de los miembros policiales (por omisión de la autoridad), entre ellas, el lapso en 
que se debe prestar el servicio (como lo dispone el artículo 131 de la ley de 
Seguridad pública del estado de Baja California), no menos cierto es que se 
advierte el derecho a una jornada limitada o, en otras palabras, a una jornada 
de servicio preestablecida, de ahí que es desacertada la aseveración de que 
el miembro policial no puede regirse por jornadas de trabajo preestablecidas.
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• igualmente errada es la consideración relativa de que a los miem
bros de las instituciones policiales no les aplican los principios del derecho 
social, ya que si bien es cierto que no guardan una relación laboral burocrá
tica con el estado, también lo es que no por ello deben ser discriminados y 
apartados de los principios y derechos fundamentales.

• el artículo 123, apartado B, constitucional, no excluye a los miembros 
de las instituciones policiales de la aplicación de las normas y principios en 
materia de derecho social; y si bien la Constitución no dispone expresamente 
una jornada limitada para los miembros de las instituciones policiales, la 
misma no lo prohíbe ni establece que quedan excluidos de una jornada limi
tada, y menos aún establece que quedan excluidos de la aplicación de los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos.

• Si bien es cierto que el servicio de seguridad pública no puede verse 
interrumpido, y que el miembro de la institución policial no puede negarse a 
desempeñar dicho servicio, no menos cierto es que se le tenga que retribuir 
económicamente por tal evento, máxime si se toma en cuenta que las corpo
raciones policiales son de naturaleza civil, pues el miembro policial no puede 
sufrir por la falta de elementos policiales para cubrir el servicio, ya que lo con
t rario sería tanto como permitir una condición similar a la esclavitud.

• respecto a las tesis que refieren la supuesta improcedencia del pago de 
horas extras a los miembros de las instituciones policiales, que llevan por rubros: 
"paGo de tiempo eXtraordiNario. improCedeNCia del, a loS poli
CÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del eStado de mÉXiCo 
Y SuS muNiCipioS.", "SeGuridad pÚBliCa. la leY Que riGe laS rela
CioNeS de SuS elemeNtoS CoN el GoBierNo del eStado de mÉXiCo, 
No eS Violatoria del artÍCulo 123 CoNStituCioNal." y "tiempo 
eXtraordiNario. improCedeNCia de Su paGo a loS poliCÍaS muNi
CipaleS (leGiSlaCióN del eStado de YuCatÁN).", resultan inaplicables, 
ya que constituyen criterios aislados (a excepción de la primera) que en modo 
alguno resultan obligatorios y, en todo caso, tales tesis se refieren a legisla
ciones distintas a la del estado de Baja California; además de que fueron 
emitidas antes de la reforma al artículo 1o. constitucional, publicada en el 
diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, a partir de la cual 
las normas contenidas en los tratados internacionales en materia de dere
chos humanos, deben interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección 
más amplia.

• al no encontrarse desarrolladas ni reguladas las condiciones del 
servicio en los artículos 131 y 132 de la ley de Seguridad pública del estado 
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de Baja California, y al no haberse expedido el reglamento correspondiente, lo 
procedente es que se defina y precise lo concerniente a la jornada extraordi
naria y su correspondiente pago, conforme a los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos, que tienden a evitar situaciones análogas a la 
esclavitud y protegen la dignidad y la libertad de toda persona.

• No fue voluntad del Constituyente excluir a los miembros de las insti
tuciones policiales del total de las prerrogativas sociales, ya que no se advierte 
así del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional, pues éste indica 
solamente que los miembros de las instituciones policiales se regirán por sus 
propias leyes, pero no los excluye respecto del derecho a una jornada limitada 
y su correspondiente compensación.

• las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite, por tanto, es 
completamente arbitrario que establezcan jornadas de servicio a capricho, como 
en la especie acontece, ya que imponen al miembro policial jornadas excesivas, 
a voluntad de las mismas, muy superiores a las treinta y cinco horas semana
les (jornada prevista en la ley burocrática arriba citada) o, en su caso, a las 48 
horas semanales (jornada prevista en los tratados internacionales arriba cita
dos) y sin descanso semanal.

• es criterio reiterado por los tribunales de amparo, que las omisiones 
de la ley se solucionan mediante la supletoriedad, cuya finalidad es llenar el 
vacío legislativo, aun cuando dicha figura jurídica no se prevea expresamente 
en el ordenamiento a suplir, ya que esto no es determinante para aplicar subsi
diariamente otras normas; tomando en consideración, también, que conforme 
al artículo 14 constitucional, las autoridades están obligadas, a falta de dis
posición expresa, a tomar en cuenta los principios generales de derecho que 
rigen para las diferentes instituciones jurídicas.

• la jornada limitada y su retribución económica, para el caso de su que
brantamiento, constituyen derechos humanos para los elementos de policía, 
aun cuando deriven de una relación administrativa.

• por tanto, ante la falta de norma que señale el tiempo de la jornada 
de servicio correspondiente (por omisión de la autoridad, pues no ha querido 
reglamentarla, como lo dispone el artículo 131 de la ley de Seguridad pública del 
estado de Baja California), debe hacerse una aplicación supletoria o analó
gica de las disposiciones convencionales, para que se haga efectivo el derecho 
humano al pago de tiempo extraordinario por la prestación del servicio, para 
no incurrir en prácticas que pudieran considerarse similares a la esclavitud o 
a trabajos forzados.
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• la autoridad responsable cae en contradicción, ya que a pesar de que 
dice que la jornada no puede ser ilimitada, porque esto iría en contra de los 
derechos humanos, afirma que los miembros deben estar siempre a dispo
sición de los mandos superiores (y, por ende, sin límite de tiempo).

• también señala la autoridad responsable que no se está ante una situa
ción de vacío legislativo, sino ante una actividad que, dada su naturaleza de 
servicio de seguridad pública, no es susceptible de restringirse a jornadas 
preestablecidas, lo cual es incorrecto, pues sí existe para la autoridad la obli
gación de precisar una jornada predeterminada, ya que el artículo 131 de la 
ley de Seguridad pública del estado de Baja California así lo enuncia, al refe
rir que el estado debe reglamentar, entre otras condiciones, el tiempo o lapso 
en que el miembro policial se encuentra a disposición de la institución policial.

• es desacertado que el actor no haya solicitado el pago o remunera
ción por la prestación de servicios especiales, y que sólo se limite a reclamar el 
pago de horas extras y otras prestaciones de carácter laboral, ya que la pre ten
sión deducida de la demanda de nulidad es que se le retribuya económica
mente por el tiempo que, conforme a las disposiciones legales y convencionales, 
excede del máximo diario o semanal para prestar un servicio subordinado.

• resulta equivocado lo relativo a que el servicio que desempeñó el actor 
tiene más afinidad con los trabajadores especiales, regidos por la ley Federal 
del trabajo, tales como los trabajadores de buques, de transporte y de agen
tes de ventas, ya que a éstos, por su actividad, no les es posible jurídica ni mate
rialmente que se sometan a una jornada diaria de trabajo y, por ende, son 
contratados por tiempo o por viaje, fijándose en el contrato la distribución de 
horas de jornada; y dadas las características de su actividad, no pueden regirse 
por las normas generales contenidas en la ley Federal del trabajo. 

• deviene desacertado el argumento relativo a que el actor omitió exhibir 
medio de convicción alguno, tendente a demostrar el tiempo efectivo de pres
tación del servicio, desde la fecha de su ingreso a la corporación y hasta la de 
su solicitud, a fin de tener por acreditado el derecho para reclamar las horas 
extras, ya que al no haberse suscitado controversia respecto de la jornada 
de servicio del demandante, desde su ingreso como custodio penitenciario, ni 
haberse opuesto ninguna excepción al respecto, resulta que la obligación de 
probar quedó relevada y, por ende, es suficiente para tener por acreditado 
el hecho y la aseveración del actor.

• No es correcto lo afirmado por la autoridad responsable en lo relativo 
a que el actor no sometió a litis la jornada de trabajo, pues es el fondo del 
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asunto, materia de la resolución que se impugnó en el juicio de nulidad, ya 
que como se expresó en los hechos de la presente demanda de amparo, el 
ahora quejoso solicitó a **********, el pago de horas extras, ya que desem
peña sus servicios en el horario comúnmente conocido como 24 por 48; esto 
es, 24 horas de servicio por 48 horas de descanso, y se precisó que el quejoso 
desempeña sus servicios de forma ininterrumpida, por lo que invariablemente 
se generan semanalmente y de forma intercalada, jornadas de 48 y 72 horas 
de servicio, excediendo la prevista por la ley del Servicio Civil de los traba
jadores al Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones des
centralizadas de Baja California.

• las autoridades demandadas en el juicio de nulidad produjeron su 
contestación a la demanda, alegando únicamente que son improcedentes las 
pretensiones, ya que las prestaciones reclamadas son de naturaleza laboral, y 
que el demandante no guarda una relación laboral con el gobierno del estado, 
sino una administrativa, y que no le es aplicable la legislación laboral, pero no 
controvirtieron la jornada, lo que implica que la tuvieron por aceptada, rele
vando de la carga probatoria al demandante.

• de ahí que la autoridad responsable en realidad está mejorando la fun
damentación y motivación expresada en el oficio impugnado, pues en el mismo 
sólo refiere que es improcedente el pago de horas extras por no estar previsto 
en la ley de Seguridad pública del estado de Baja California, y dado que la 
relación es de naturaleza administrativa no le es aplicable la ley del Servicio 
Civil, máxime cuando no se cumplen los requisitos para aplicar supletoriamente 
dicha ley.

tal como se adelantó, son infundados los argumentos que se hacen 
valer, por las razones que enseguida se exponen:  

Como se puede apreciar, el reclamo medular del ahora quejoso se cir
cunscribe a la solicitud de pago de horas extras, computadas a partir de su 
ingreso como custodio penitenciario (treinta de junio de mil novecientos 
ochenta y siete), pago de primas sabatina y dominical, y de días de descanso, 
realizada el catorce de febrero de dos mil once ante la **********, la cual fue 
declarada improcedente, básicamente porque se trata de prestaciones de 
carácter laboral y el ahora quejoso no guarda una relación laboral con el go
bierno de Baja California, sino administrativa, la cual se encuentra sujeta a las 
necesidades propias del servicio, habiéndosele indicado, por tanto, que no le 
resulta aplicable la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de 
los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja 
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California, sino las disposiciones de la ley de Seguridad pública del estado 
de Baja California, mismas que no prevén la figura de tiempo extraordinario 
ni las demás prestaciones que reclama.

tal resolución recaída a su solicitud fue impugnada ante la primera Sala 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Baja California, 
cuya sentencia a su vez fue recurrida mediante el recurso de revisión ante el 
pleno de dicho tribunal contencioso.

ahora, en primer lugar, es necesario señalar lo que el artículo 123, apar
tado B, fracciones i y Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, establece:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"i. la jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho 
y siete horas respectivamente. las que excedan serán extraordinarias y se 
pagarán con un ciento por ciento más de la remuneración fijada para el servi
cio ordinario. en ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres 
horas diarias ni de tres veces consecutivas;

"…

"Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
ministerio público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 
regirán por sus propias leyes. …"

en relación con la fracción Xiii del apartado B del artículo 123 cons ti
tucional, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 11/94, determinó, entre otras cuestiones, que las relacio 
nes entre los empleados de los cuerpos de seguridad pública y el gobierno de 
los estados y municipios, así como la de dichos empleados y los poderes de la 
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unión y el Gobierno del distrito Federal, es de carácter administrativo y se rigen 
por normas administrativas, ya que se encuentran excluidos de la determinación 
jurídica que considera a la relación del servicio asimilada a la de trabajo, y al 
estado equiparado a un patrón; de ahí que las determinaciones que dichas en
tidades tomen en torno a esa relación constituyan actos de autoridad.

de las consideraciones relativas derivó la siguiente jurisprudencia:

"Novena Época
"registro iuS: 200322
"instancia: pleno
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: ii, septiembre de 1995
"materia(s): administrativa
"tesis: p./J. 24/95
"página: 43

"poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo 
del eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa 
eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.—la relación estadoempleado fue, en 
principio de naturaleza administrativa, pero en derecho positivo mexicano, 
en beneficio y protección de los empleados, ha transformado la naturaleza de 
dicha relación equiparándola a una de carácter laboral y ha considerado al es
tado como un patrón sui generis. Sin embargo, de dicho tratamiento general 
se encuentran excluidos cuatro grupos a saber: los militares, los marinos, los 
cuerpos de seguridad pública y el personal del servicio exterior, para los cua
les la relación sigue siendo de orden administrativo y, el estado, autoridad. por 
tanto, si los miembros de la policía municipal o judicial del estado de méxico, 
constituyen un cuerpo de seguridad pública, están excluidos por la fracción 
Xiii apartado B del artículo 123, en relación con los artículos 115, fracción Viii, 
segundo párrafo y 116, fracción V, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, de la determinación jurídica que considera la relación del 
servicio asimilada a la de trabajo y al estado equiparado a un patrón, de don 
de se concluye que la relación que guardan con el gobierno del estado o del 
municipio, es de naturaleza administrativa y se rige por las normas también 
administrativas de la ley y reglamentos que les correspondan y que, por lo tanto, 
las determinaciones que dichas entidades tomen en torno a ésta no consti
tuyen actos de particulares, sino de una autoridad, que en el caso particular 
referente a la orden de baja del servicio, hace procedente el juicio de amparo 
ante el Juez de distrito.
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"Contradicción de tesis 11/94. entre las sustentadas por el primero y el 
Segundo tribunales Colegiados del Segundo Circuito. 21 de agosto de 1995. una
nimidad de once votos. ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: José 
pablo pérez Villalba."

las consideraciones que dieron origen a la jurisprudencia antes trans
crita, son las siguientes:

"en principio, debe tenerse presente que el Constituyente originario si 
bien tuvo un espíritu altamente visionario, no por ello era omnisapiente, habida 
cuenta que en los principios sociales que consagró en favor de la clase tra
bajadora, no comprendió a la totalidad de los sectores laborales, como el de 
los trabajadores al servicio del estado, el que tras prolongada espera vio al fin 
que sus relaciones laborales quedaron protegidas por la Constitución, pero aún 
más prolongada fue la espera de los trabajadores al servicio de los gobiernos 
de los estados y municipios, pues fue necesario que transcurrieran sesenta y 
seis años para que la voluntad política garantizara el respeto a sus derechos 
laborales, mediante su incorporación al texto constitucional, a través de la refor
ma al artículo 115, fracción iX, de tres de febrero de mil novecientos ochenta y 
tres, sin que esto implique que con anterioridad dichos empleados no tuvieran 
derechos o que éstos les pudiesen ser negados, ya que existieron, en su mo
mento, leyes, reglamentos y códigos de trabajo aun cuando no constituían verda
deras reglamentaciones del artículo 123 constitucional.

"al bifurcarse en mil novecientos sesenta el artículo 123, tampoco se esta
bleció a cuál de los dos apartados correspondían las relaciones de los trabaja
dores al servicio de los estados o municipios, en tal virtud, dado que no existe 
diferencia esencial entre la naturaleza del servicio que prestan los poderes 
federales y los estatales, incluidos los municipios, ha de considerarse que las 
relaciones de los burócratas locales se encuentran también reguladas por 
el apartado B del artículo 123 constitucional, sin que sea óbice a ello el que 
en el proemio de dicho precepto sólo se establezca lo siguiente:

"‘artículo 123. ... el Congreso de la unión sin contravenir a las bases si
guientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: … B. entre 
los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores.’

"Y de que en la ley de los trabajadores al Servicio del estado, reglamenta
ria de dicho apartado se determine, en su artículo 1o., lo siguiente: ‘… artículo 
1o. la presente ley es de observancia general para los titulares y trabajadores 
de las dependencias de los poderes de la unión, del gobierno del distrito 
Federal. …’
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"el contenido de las transcripciones anteriores permite colegir que en el 
ámbito de aplicación personal de la disposición constitucional y de la ley re
glamentaria, no se consideró expresamente a los servidores públicos estata
les y municipales, por ello, como se ha expresado, en mil novecientos ochenta y 
tres, dentro del marco de lo que se dio en llamar ‘la reforma municipal’, se esta
blecieron en la fracción iX del artículo 115 constitucional, normas relativas al 
trabajo, en los términos siguientes:

"‘artículo 115. … iX. las relaciones de trabajo entre los estados y sus 
trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los es
tados con base en lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. los 
municipios observarán estas mismas reglas por lo que a sus trabajadores se 
refiere’.

"en la exposición de motivos de la iniciativa presidencial se señaló, res
pecto de la fracción aludida, lo siguiente: 

"‘… Se sugiere que a fin de que tales trabajadores cuenten con protec
ción legal en un régimen jurídico como el nuestro, se regulen sus relaciones en 
las Constituciones locales y en las leyes estatales, mismas que deben obser
var como principios básicos las garantías de los derechos mínimos de sus 
servidores, la implantación de sistemas de servicio público de carrera estatal 
y municipal, niveles de estabilidad laboral en el empleo, el acceso a la función 
pública, la protección al salario, la seguridad social, la inclusión de normas que 
garanticen la eficacia de los servidores públicos en el ejercicio de sus fun
ciones, y el establecimiento de procedimientos y autoridades adecuadas para 
la solución jurisdiccional de controversias.’

"lo anterior revela que el Constituyente tuvo en mente siempre que la 
normatividad para esos trabajadores correspondiera a la establecida en el apar
tado B del mencionado artículo 123.

"Fue sobre esta base que en la Constitución política del estado de 
méxico, publicada en el diario oficial de la Federación el lunes cuatro de agosto 
de mil novecientos ochenta y seis, se estableció en el artículo 70, fracción XVi, 
referido a las facultades y obligaciones de la legislatura, lo siguiente:

"‘artículo 70. Corresponde a la legislatura: … XVi. expedir conforme a 
los principios básicos del artículo 123 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias, la ley que rija 
las relaciones de trabajo de los servidores públicos del estado y municipios.’
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"por su parte, el estatuto Jurídico de los trabajadores (sic) Servicio de los 
poderes del estado de los municipios y de los organismos ordinarios y des
centralizados de Carácter estatal establece, en lo conducente, lo siguiente:

"‘artículo 1o. la presente ley es de observancia general para todas las 
autoridades y funcionarios integrantes de los poderes legislativo, ejecutivo y 
Judicial, de los municipios y de los organismos públicos coordinados y descen
tralizados del estado de méxico.’

"‘artículo 4o. para los efectos de esta ley, los trabajadores al servicio del 
estado se dividen en los siguientes grupos: … iV. trabajadores de confianza.’

"‘artículo 5o. Son trabajadores de confianza: i. … ii. en el poder ejecu
tivo: … los miembros de las policías urbana y judicial y el personal de las fuer
zas del estado, …’

"‘artículo 6o. … los empleados de confianza no quedan comprendidos 
en el presente ordenamiento.’

"en las relacionadas condiciones, cabe apuntar que las consideraciones 
del tribunal pleno que se han transcrito, y que dieron motivo a la tesis de rubro: 
‘poliCÍaS. CompeteNCia para CoNoCer de la BaJa del SerViCio de 
loS. CorreSpoNde al JueZ de diStrito eN materia admiNiStratiVa.’, 
en que el primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito sustenta el criterio 
que con el rubro de: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado de mÉXiCo, 
poliCÍaS JudiCialeS. Su relaCióN CoN el eStado eS de NaturaleZa 
admiNiStratiVa.’, son conducentes para establecer de manera general, con 
claridad, que las relaciones entre los empleados de los cuerpos de seguridad 
pública y el gobierno de los estados y municipios, al igual que la de dichos 
empleados y los poderes de la unión y el gobierno del distrito Federal, es de 
carácter administrativo y no laboral y, por ende, los conflictos surgidos con 
motivo de esa relación deben ser del conocimiento de autoridades administra
tivas, habida cuenta que si bien, los empleados citados en primer término no 
están considerados expresamente por el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, 
no menos cierto es que su situación se encuentra regulada implícitamente por 
dicho precepto, de conformidad con los artículos 115, fracción Viii, segundo 
párrafo y 116, fracción V, de la Constitución General de la república, en los que 
se establece:

"‘artículo 115. … Viii. … las relaciones de trabajo entre los municipios 
y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de 
los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución y 
sus disposiciones reglamentarias.’
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"‘artículo 116. … V. … las relaciones de trabajo entre los estados y sus 
trabajadores se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los esta
dos con base en lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias.’

"de la lectura de los artículos citados se advierte claramente que tanto 
la Constitución local, como las leyes reglamentarias del estado de méxico, 
deberán ajustarse a lo establecido en el artículo 123 constitucional, en su apar
tado B, pues ésta fue la intención del legislador acorde a las consideraciones 
expuestas con anterioridad y siendo así, deberá atenderse a la exclusión que 
respecto de diversos grupos de servidores públicos hace la fracción Xiii de dicho 
precepto constitucional, entre los que se encuentran los miembros de los cuer
pos de seguridad pública, llámense policía municipal o judicial, en el caso 
concreto."

de las consideraciones antes transcritas se desprende lo siguiente:

1. en mil novecientos sesenta se consagraron en el apartado B del 
artículo 123 constitucional, los derechos de los trabajadores al servicio del es
tado; sin embargo, en ellos no se incluyó a los trabajadores al servicio de los 
gobiernos estatales y municipales.

2. en mil novecientos ochenta y tres se garantizaron los derechos míni
mos de los trabajadores al servicio de los gobiernos estatales y municipales, 
mediante reforma a la fracción iX del artículo 115 constitucional, que ordenaba 
que las legislaturas locales expidieran leyes para esa clase de trabajadores 
con apego a lo dispuesto en el artículo 123 constitucional.

3. posteriormente se derogó la fracción iX del artículo 115 constitucional, 
cuyo contenido pasó a la fracción Viii y a la fracción Vi del artículo 116 cons
titucional, estableciendo la misma obligación para las legislaturas locales 
de expedir leyes con apego al artículo 123 constitucional, respecto de los tra
bajadores al servicio de los municipios y de los estados, respectivamente.

4. a pesar de que los artículos 115 y 116 constitucionales no especifican 
a cuál apartado del artículo 123 constitucional deben apegarse las legislatu
ras locales para expedir las leyes que rijan las relaciones entre los gobiernos 
estatales y municipales y sus trabajadores, debe considerarse que tales rela
ciones se rigen por el apartado B, en virtud de que no existe diferencia sus
tancial entre la naturaleza del servicio de los poderes federales, estatales y 
municipales.
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5. el artículo 123, apartado B, constitucional, expresamente excluye del 
régimen que establece a los militares, marinos, miembros de los cuerpos 
de seguridad pública y al personal del servicio exterior, exclusión que debe 
abarcar a quienes realicen dichas funciones para el gobierno federal, el dis
trito Federal, los estados y los municipios, los cuales se regirán por sus pro
pias leyes.

de conformidad con lo anterior, y atento a lo dispuesto en los artículos 
115, fracción Viii y 116, fracción Vi, constitucionales, las legislaturas de los es
tados deben expedir leyes para regular las relaciones de los gobiernos estatales 
y municipales con sus trabajadores, apegándose para ello a las bases esta
blecidas en el apartado B del artículo 123 constitucional; sin embargo, para le
gislar respecto a las relaciones de los poderes estatales con los miembros de 
las instituciones policiales, debe entenderse que los Congresos locales no 
se encuentran obligados a seguir los lineamientos establecidos en el aparta
do B del artículo 123, en virtud de que dicho precepto expresamente excluye 
de su ámbito de aplicación a esa clase de funcionarios públicos.

de esta forma, si las leyes aplicables no contemplan disposición alguna 
que establezca el derecho de los miembros de las instituciones policiales al 
pago de tiempo extraordinario, tal como lo establece la fracción i del apartado 
B del artículo 123 constitucional, por no encontrarse sujeto a las bases que 
establece dicho precepto, ni el derecho al pago de primas sabatinas, dominica
les, y de días de descanso, debe concluirse que no existe la violación que re
fiere el quejoso.

en otras palabras, si bien es cierto que la fracción i del apartado B del 
artículo 123 constitucional establece que el trabajo extraordinario debe ser 
remunerado con un cien por ciento más de lo que corresponde al servicio ordi
nario, también lo es que tales disposiciones son inaplicables a los miembros 
de las instituciones policiales, en acatamiento a lo dispuesto en la fracción 
Xiii del propio precepto constitucional.

así, si el apartado B del artículo 123 constitucional establece las bases 
para regular relaciones de trabajo, debe concluirse que los derechos que con
sagra son únicamente para los trabajadores de los poderes de la unión, del 
distrito Federal, de los estados y de los municipios, con exclusión de los grupos 
de servidores públicos a que alude el citado artículo 123 constitucional, en su 
fracción Xiii, entre los que se encuentran los elementos de las instituciones 
policiales.

luego, si las relaciones entre los gobiernos de los estados o sus muni
cipios y los miembros de los cuerpos de las instituciones policiales no son de 
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trabajo, sino de naturaleza administrativa, atendiendo a lo dispuesto en la frac
ción Xiii del apartado B del artículo 123 constitucional, es inconcuso que no 
resulta violatorio de derechos fundamentales el que no se les contemple como 
trabajadores del estado con derechos laborales por las características pecu
liares de los servicios públicos que prestan, cuyo objeto es el establecimiento 
del orden, la estabilidad y la defensa de la comunidad, lo cual requiere de un 
control que atienda a una rígida disciplina jerárquica de carácter adminis
trativo, una constante vigilancia y movilidad en relación con las necesidades 
que se presentan.

por tanto, fue correcto que no se decretara la nulidad de la resolución 
impugnada en el juicio contencioso por parte de la responsable, y que no se 
con denara al pago de las horas extras, prima sabatinas y dominicales y de días 
de descanso, como lo demandaba el ahora quejoso, pues el tribunal respon
sable ajustó la determinación adoptada al texto constitucional, el cual en nin
gún precepto reconoce tales derechos a favor de los elementos de los cuerpos 
policiacos, atento a la relación de naturaleza administrativa que rige entre el 
estado y ellos.

todo lo cual encuentra justificación si se atiende a la organización que 
rige a los cuerpos policiacos y a la obligación que éstos tienen de cumplir órde
nes superiores y asistir puntualmente a los servicios que prestan, lo cual se 
contempla actualmente en el artículo 133 de la ley de Seguridad pública 
del estado de Baja California y, anteriormente, en el artículo 10 de la ley que 
regula la relación administrativa de los miembros de las instituciones poli
ciales del estado de Baja California, la cual se encuentra abrogada, preceptos 
cuyos contenidos son los siguientes:

ley de Seguridad pública del estado de Baja California

"artículo 133. Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios 
constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, hon
radez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las instituciones 
policiales se sujetarán a las siguientes obligaciones:

"i. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con apego 
al orden jurídico y respeto a las garantías individuales y derechos humanos 
reconocidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
en la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja California;

"ii. observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo 
abstenerse de todo acto arbitrario y de limitar indebidamente las acciones o 



2646 OCTUBRE 2014

manifestaciones que en ejercicio de sus derechos constitucionales y con 
carácter pacífico realice la población;

"iii. actualizarse en el empleo de métodos de investigación que garan
ticen la recopilación técnica y científica de evidencias;

"iV. participar en operativos y mecanismos de coordinación con otras 
instituciones de seguridad pública, así como brindarles, en su caso, el apoyo 
que conforme a derecho proceda;

"V. informar al superior jerárquico, de manera inmediata, las omisiones, 
actos indebidos o constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales en cate
goría jerárquica;

"Vi. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espí
ritu de cuerpo y profesionalismo, en sí mismo y en el personal bajo su mando;

"Vii. abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o 
la imagen de las instituciones, dentro o fuera del servicio;

"Viii. obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando y cumplir con todas sus obligaciones, rea
lizándolas conforme a derecho;

"iX. participar en operativos de coordinación con otras corporaciones 
policiales, así como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a dere
cho proceda;

"X. mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo 
que se le asigne con motivo de sus funciones, haciendo uso racional de ellos 
sólo en el desempeño del servicio;

"Xi. abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apues
tas o juegos, u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el 
desempeño de funciones o en casos de flagrancia;

"Xii. Guardar el respeto debido a todo superior jerárquico, subordinado, 
de igual jerarquía, y demás personal dentro y fuera del servicio;

"Xiii. acatar las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba 
de la Contraloría interna o de la comisión;
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"XiV. No usar vehículos de motor de estancia ilegal en el país, que no 
tengan la documentación oficial vigente para circular en el estado, en el cum
plimiento de su servicio;

"XV. portar la credencial médica de identificación correspondiente;

"XVi. dar aviso por escrito a la institución policial de cualquier cambio 
de domicilio en un plazo no mayor a quince días de que ello acontezca;

"XVii. portar el uniforme e identificación oficial durante la prestación del 
servicio;

"XViii. No portar ni utilizar teléfono celular, aparato de radiocomuni
cación o cualquier otro aparato de comunicación diverso al asignado oficial
mente, durante la prestación del servicio, salvo autorización por escrito en 
contrario;

"XiX. acreditar que conoce esta ley, su reglamento y demás leyes apli
cables y relativas al servicio de seguridad pública;

"XX. atender con diligencia la solicitud de informe, queja o auxilio de la 
ciudadanía, o de sus propios subordinados, excepto cuando la petición rebase 
su competencia, en cuyo caso deberá turnarlo al área que corresponda;

"XXi. preservar la secrecía de los asuntos que por razón del desempeño 
de su función conozcan, en términos de las disposiciones aplicables;

"XXii. prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que 
hayan sido víctimas u ofendidos de algún delito, así como brindar protección 
a sus bienes y derechos. Su actuación será congruente, oportuna y proporcio
nal al hecho;

"XXiii. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discrimi
nación alguna;

"XXiV. abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos de tortura, 
aun cuando se trate de una orden superior o se argumenten circunstancias 
especiales, tales como amenaza a la seguridad pública, urgencia de las inves
tigaciones o cualquier otra; al conocimiento de ello, lo denunciará inmediata
mente ante la autoridad competente;
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"XXV. desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, 
dádivas, pagos o gratificaciones distintas a las previstas legalmente. en par
ticular se opondrán a cualquier acto de corrupción y, en caso de tener cono
cimiento de alguno, deberán denunciarlo;

"XXVi. abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna 
sin cumplir con los requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales 
y legales aplicables;

"XXVii. Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas;

"XXViii. utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia 
adoptados por las instituciones de seguridad pública;

"XXiX. preservar, conforme a las disposiciones aplicables, las pruebas 
e indicios de probables hechos delictivos o de faltas administrativas de forma 
que no pierdan su calidad probatoria y se facilite la correcta tramitación del 
procedimiento correspondiente;

"XXX. abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio 
propio o de terceros;

"XXXi. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento 
de sus requisitos de permanencia, así como obtener y mantener vigente la 
certificación respectiva;

"XXXii. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba 
con motivo del desempeño de sus funciones, evitando todo acto u omisión 
que produzca deficiencia en su cumplimiento;

"XXXiii. inscribir las detenciones en el registro administrativo de de
tenciones conforme a las disposiciones aplicables;

"XXXiV. abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o 
bienes en perjuicio de las instituciones o patrimonio público;

"XXXV. abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, regis
tros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información 
reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de su empleo, cargo o comisión;
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"XXXVi. abstenerse de introducir a las instalaciones de sus institucio
nes bebidas embriagantes, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras 
sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo cuando sean 
producto de detenciones, cateos, aseguramientos u otros similares, y que pre
viamente exista la autorización correspondiente;

"XXXVii. abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, 
prohibido o controlado, salvo los casos en que el consumo de los medicamen
tos controlados sea autorizado mediante prescripción médica, avalada por los 
servicios médicos de las instituciones;

"XXXViii. abstenerse de consumir en las instalaciones de sus institu
ciones o en actos del servicio, bebidas embriagantes;

"XXXiX. No permitir que personas ajenas a sus instituciones realicen 
actos inherentes a las atribuciones que tenga encomendadas. asimismo, no 
podrá hacerse acompañar de dichas personas al realizar actos del servicio, 
y (sic)

"Xl. registrar en el informe policial homologado los datos de las acti
vidades e investigaciones que realice;

"Xli. remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en 
el cumplimiento de sus misiones o en el desempeño de sus actividades, para 
su análisis y registro. asimismo, entregar la información que le sea solicitada 
por otras instituciones de seguridad pública, en los términos de las leyes 
correspondientes;

"Xlii. apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en la investigación 
y persecución de delitos, así como en situaciones de grave riesgo, catástrofes o 
desastres; ejecutar los mandamientos judiciales y ministeriales;

"Xliii. obtener y mantener actualizado su Certificado Único policial;

"XliV. responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, 
a un solo superior jerárquico, por regla general, respetando preponderante
mente la línea de mando;

"XlV. No poner en peligro a cualquier persona que preste sus servicios 
para la dependencia, a otros miembros de las instituciones policiales y a los par
ticulares, por causa de imprudencia, descuido y negligencia;
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"XlVi. No usar vehículos que no le hayan sido asignados oficialmente 
para el cumplimiento del servicio, sin placas o con placas que no le correspon
dan, robados o recuperados, o cuya estancia en el país sea ilegal;

"XlVii. abstenerse de presentar documentación, información falsa o alte
rada ante cualquier autoridad en el desempeño de su función;

"XlViii. No desempeñar ningún otro empleo o comisión pública o priva
da o que por su naturaleza le impida prestar debidamente el servicio;

"XliX. impedir que los hechos delictuosos de que tuviere conocimien
to, dentro o fuera del ejercicio de sus funciones, se lleven a consecuencias 
ulteriores;

"l. recabar los datos de los testigos, de la víctima u ofendido del delito, 
del presunto responsable, y terceros que tuvieren relación con los probables 
hechos delictivos o con las faltas administrativas;

"li. Hacer entrega inmediata de los asuntos bajo su responsabilidad, 
uniforme, placa, y demás equipo de cargo recibido para el desempeño de sus 
funciones, en los casos de suspensión, remoción y separación del cargo;

"lii. Hacer uso racional del armamento, material, municiones y equipo 
asignado en el desempeño de sus funciones;

"liii. en los casos de flagrancia, detener al presunto responsable de los 
hechos presuntamente delictuosos; y

"liV. las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables."

ley que regula la relación administrativa de los miembros de las ins
tituciones policiales del estado de Baja California (abrogada).

"artículo 10. Son obligaciones de los miembros:

"i. Cumplir con diligencia las funciones que les sean encomendadas;

"ii. Guardar el respeto debido a todo superior jerárquico, subordinados, 
compañeros de igual jerarquía, y demás personal, dentro y fuera del servicio;

"iii. observar buena conducta en el desempeño de su cargo, tratando con 
respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga rela
ción con motivo del servicio;
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"iV. obedecer las órdenes de sus superiores, salvo los casos en que se 
atente contra los principios de actuación previstos en la ley de Seguridad 
pública;

"V. observar los principios de actuación en el desempeño de su cargo, 
evitando realizar acciones o conductas contrarias o que afecten los derechos 
de las personas;

"Vi. Guardar reserva de los datos e informes de que tengan conocimien
to con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que sean requeridos por 
autoridad competente;

"Vii. Cumplir sus funciones debidamente uniformados, y portar siempre 
su placa y credencial que lo identifique, salvo las excepciones correspondien
tes, establecidas en las disposiciones aplicables;

"Viii. Cuidar el equipo de cargo que les sea proporcionado por la insti
tución policial a la que pertenezca, y destinarlo exclusivamente al cumplimiento 
de sus funciones;

"iX. respetar las señales y demás dispositivos de tránsito, y usar sólo en 
caso necesario los estrobos, sirenas, torretas o altavoz del vehículo a su cargo;

"X. No concurrir a lugares donde se expendan bebidas alcohólicas du
rante la prestación del servicio, salvo que sea en cumplimiento de sus funciones;

"Xi. entregar a la oficina correspondiente de la institución oficial, los obje
tos, documentos y valores que aseguren o retengan con motivo del ejercicio de 
sus funciones, así como tomar las medidas pertinentes para su conservación;

"Xii. asistir a los cursos de formación, instrucción y especialización, que 
se impartan;

"Xiii. No desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión oficial o par
ticular que la ley le prohíba o que por su naturaleza le impida prestar debida
mente el servicio;

"XiV. Hacer entrega inmediata de los asuntos bajo su responsabilidad 
y del equipo de cargo que se le haya asignado, en los casos de suspensión y 
cuando así le sea requerido;
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"XV. presentar declaración patrimonial ante la dirección de Control y 
evaluación Gubernamental, o ante la Sindicatura municipal, según sea el caso, 
y en los términos que señale el reglamento correspondiente.

"XVi. dar aviso por escrito a la institución policial, de cualquier cambio 
de domicilio, en un plazo no mayor de cinco días de que ello acontezca;

"XVii. Comunicar inmediatamente al superior jerárquico, cuando tenga 
conocimiento que un compañero incumpla con las obligaciones establecidas 
en este artículo;

"XViii. atender las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba 
de la Contraloría interna y de cualquier autoridad competente, y

"XiX. las demás que les señalen la ley de Seguridad pública, otras leyes 
y reglamentos respectivos."

Siendo inconcuso, por tanto, que dada la naturaleza del servicio que 
prestan, no participan de la prestación consistente en tiempo extraordinario, por 
tratarse de un concepto que se encuentra inmerso en el campo del derecho 
del trabajo, y su fundamento en relación con ellos no se encuentra en la Cons
titución General de la república ni en la ley local respectiva (ley de Seguridad 
pública del estado de Baja California), pues en cuanto a las condiciones del 
servicio, hace referencia a una retribución económica que recibe el miem
bro con motivo de la prestación del servicio y acorde con las características 
del mismo, durante el lapso de tiempo durante el cual está a disposición de 
la institución.

por tal razón, resulta inaplicable a los miembros de las instituciones poli
ciales una ley que no regula la existencia y desempeño de las funciones que 
corresponden a esta clase de funcionarios públicos, como lo es la ley del Ser
vicio Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, municipios 
e instituciones descentralizadas de Baja California, cuya aplicabilidad, por man
dato constitucional, se circunscribe a la relación sui géneris existente entre 
el estado y sus empleados, de la cual quedan excluidos los cuerpos policiacos, 
debido a que su relación con el estado es de naturaleza administrativa, como 
ya se precisó. 

acotado lo anterior, es dable reiterar que la prestación del servicio pú
blico de estos elementos debe apegarse a las exigencias y circunstancias del 
mismo, dado que sus atribuciones, como parte de los cuerpos de seguridad 
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pública, son sustanciales para salvaguardar el orden, la estabilidad y la protec
ción de la ciudadanía, para cuyo control se requiere de una rígida disciplina 
jerárquica de carácter administrativo y una asignación de jornadas acordes con 
las necesidades del servicio que se presta, pues las funciones encomendadas 
a los miembros de estas corporaciones no persiguen ningún fin económico, 
sino más bien, el control y seguridad para la sana convivencia de la sociedad; 
de ahí que la asignación de una jornada especial obedece, en todo caso, a las 
necesidades inherentes de la función pública desempeñada, que queda debi
damente compensada con el disfrute del descanso de las siguientes cuarenta 
y ocho horas que se otorgan inmediatamente después de concluida tal jor
nada de veinticuatro horas, tal como el propio quejoso refiere en el punto uno 
de los antecedentes que menciona en su demanda de amparo (foja 7 del jui
cio de amparo).

tampoco le asiste razón al impetrante, al aducir violación a sus derechos 
fundamentales, atento los instrumentos internacionales que refiere (pacto inter
nacional de derechos económicos, Sociales y Culturales, Carta internacional 
americana de Garantías Sociales o declaración de los derechos Sociales 
del trabajador, Convención sobre la esclavitud, Convención Suplementaria 
sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones prác
ticas análogas a la esclavitud, Convenio sobre el trabajo Forzoso y Convenio 
sobre la protección del Salario), al contemplar tales ordenamientos interna
cionales los límites para que los estados no señalen jornadas superiores a las 
ocho horas diarias con un descanso semanal para todo tipo de trabajador, sea 
del sector privado o público, y evitar el trabajo forzoso u obligatorio, y que dándose 
éste (trabajo forzoso u obligatorio) se otorgue compensación económica.

lo anterior, toda vez que los pactos internacionales que menciona el que
joso no apoyan su pretensión, pues se advierte que los mismos se encuentran 
en concordancia con el texto constitucional, por lo que no existe prevalencia 
de éstos en su aplicación, ni la posibilidad de hacer un control de convencio
nalidad en términos de lo dispuesto en el artículo 133 constitucional, pues 
en tales instrumentos internacionales no se contempla a los miembros de las 
instituciones policiales, quienes, como se dijo, guardan una relación con el es
tado de carácter estrictamente administrativo y no laboral; además, por lo que 
hace a la Carta internacional americana de Garantías Sociales o declaración 
de los derechos Sociales del trabajador, no tiene carácter vinculatorio para 
nuestro país, pues sólo constituyó un antecedente o inspiración para posterio
res tratados internacionales; sin que pase inadvertido que este ordenamiento 
internacional, en su artículo 23, hace referencia a una regulación especial para 
el contrato de la marina mercante y de aeronáutica, habida cuenta de sus moda
lidades particulares; lo que como se observa, implica que desde mil novecien



2654 OCTUBRE 2014

tos cuarenta y siete, año en que fue aprobada, existía un criterio de diferenciación 
para trabajadores con condiciones particulares.

ahora bien, a este respecto, cabe señalar que la medida constitucional 
de exclusión de los miembros de las instituciones policiales, fue adoptada en 
congruencia con los principios del derecho internacional en la materia, como 
son el Convenio Número 87, relativo a la libertad Sindical y a la protección del 
derecho Sindical y el Convenio Número 151, sobre la protección del derecho de 
Sindicación y los procedimientos para determinar las Condiciones de empleo 
en la administración pública, ambos de la organización internacional del 
trabajo, en los que se recomendó la no inclusión como trabajadores estatales 
de militares, marinos y cuerpos de seguridad pública, en los derechos labora
les excluyentes de otros derechos de estabilidad.

lo anterior tiene sustento en lo determinado por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 106/2010, 
cuyos rubro, texto y datos de localización son los siguientes: 

"Novena Época
"registro iuS: 163054
"instancia: primera Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, enero de 2011
"materia(s): administrativa
"tesis: 1a./J. 106/2010
"página: 372

"poliCÍa Federal miNiSterial. SuS aGeNteS perteNeCeN CoNSti
tuCioNalmeNte a uN rÉGimeN eSpeCial doNde No puede reCla
marSe la poSiBle aFeCtaCióN a dereCHoS laBoraleS Como el de 
eStaBilidad eN el empleo o CarGo o iNmutaBilidad de laS CoN
diCioNeS de permaNeNCia.—los agentes de la policía federal ministerial 
son empleados públicos nombrados mediante actos condición, que por vir
tud del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos fueron excluidos de los derechos laborales 
de los trabajadores del estado, pero particularmente carecen del derecho a la 
estabilidad en el empleo y de la inmutabilidad de toda condición de ingreso 
o permanencia en el cargo, medida constitucional que se adoptó en con
gruencia con los principios del derecho internacional en la materia, particu
larmente en los artículos 9, punto 1, del Convenio 87 sobre la libertad Sindical 
 y la protección del derecho de Sindicación, aprobado el 17 de junio de 1948; 
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y 1, puntos 2 y 3, del Convenio 151 sobre la protección del derecho de Sindi
cación y los procedimientos para determinar las Condiciones de empleo en la 
administración pública aprobado el 27 de junio de 1978, ambos de la organi
zación internacional del trabajo (oit), en los que se recomendó la no inclusión 
como trabajadores estatales de militares, marinos, cuerpos de seguridad pú
blica en los derechos laborales, como también se les excluyó de los derechos de 
estabilidad por las características peculiares de sus servicios públicos cuyo 
objeto es el establecimiento del orden, la estabilidad y defensa de la nación, 
o para su imagen interna, cuyo control requiere de una rígida disciplina jerár
quica de carácter administrativo, una constante vigilancia y una movilidad de 
los cargos y servidores públicos en razón de las necesidades que se susciten 
para el estado y que representa una medida de orden constitucional a la fecha 
y que reconoce la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
del tribunal en pleno p./J. 24/95, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, septiembre de 1995, página 43, de rubro: 
‘poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo del 
eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa eS 
de NaturaleZa admiNiStratiVa.’. de todo lo anterior se sigue que la rela
ción jurídica entre el estado y un agente del servicio público de seguridad no es 
de trabajo, ni siquiera la que corresponde a un empleado de confianza como lo 
establece la jurisprudencia de la Segunda Sala del alto tribunal 2a./J. 14/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Vii, marzo de 1998, página 352, de rubro: ‘poliCÍa JudiCial Federal. loS 
artÍCuloS 65 Y 66 de la leY orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNe
ral de la repÚBliCa, eN loS Que Se leS CoNSidera traBaJadoreS 
de CoNFiaNZa, SoN iNCoNStituCioNaleS de aCuerdo CoN la JuriS
prudeNCia temÁtiCa relatiVa.’, por lo cual no pueden reclamar la posible 
afectación a derechos de estabilidad laboral ni la inmutabilidad de las condi
ciones de subsistencia de su nombramiento.

"amparo en revisión 2198/2009. Néstor Faustino luna Juárez. 3 de febrero 
de 2010. Cinco votos. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre
tario: emmanuel G. rosales Guerrero.

"amparo en revisión 21/2010. luis Federico tapia Cedillo. 17 de febrero de 
2010. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: dolores rueda 
aguilar.

"amparo en revisión 40/2010. José antonio Gutiérrez lara. 3 de marzo de 
2010. Cinco votos. ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: eugenia tania C. 
Herreramoro ramírez.
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"amparo en revisión 90/2010. Salvador rubén Vázquez ortiz. 24 de marzo 
de 2010. unanimidad de cuatro votos. ausente y ponente: José de Jesús 
Gudiño pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: rogelio alberto montoya rodríguez.

"amparo en revisión 410/2010. José Carlos loria Yunes. 7 de junio de 
2010. unanimidad de cuatro votos. ausente y ponente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan N. Silva meza. 
Secretaria: rocío Balderas Fernández. 

"tesis de jurisprudencia 106/2010. aprobada por la primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos mil diez."

el artículo 9, punto 1, del Convenio Número 87, relativo a la libertad Sin
dical y a la protección del derecho Sindical, aprobado el 17 de junio de 1948 
por la XXXi Conferencia internacional del trabajo, de la organización interna
cional del trabajo (oit), establece lo siguiente:

"artículo 9

"1. la medida en que las garantías previstas en el presente Convenio se 
aplicarán a las fuerzas armadas y a la policía se determinará por la legislación 
nacional."

a su vez, el artículo 1, puntos 2 y 3, del Convenio Número 151, sobre la pro
tección del derecho de Sindicación y los procedimientos para determinar las 
Condiciones de empleo en la administración pública, aprobado el 27 de junio 
de 1978, de la organización internacional del trabajo (oit), dispone:

"artículo 1.

"2. la legislación nacional deberá determinar hasta qué punto las ga
rantías previstas en el presente Convenio se aplican a los empleados de alto 
nivel que, por sus funciones, se considera normalmente que poseen poder 
decisorio o desempeñan cargos directivos o a los empleados cuyas obligacio
nes son de naturaleza altamente confidencial.

"3. la legislación nacional deberá determinar asimismo hasta qué punto 
las garantías previstas en el presente Convenio son aplicables a las fuerzas 
armadas y a la policía."
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Sin que lo hasta aquí expuesto implique que se deja a capricho de las 
autoridades la fijación de la jornada de trabajo, como lo afirma el quejoso, ya 
que tal cuestión se hace atendiendo a las condiciones en que los elementos 
de los cuerpos de seguridad pública prestan sus servicios y a la naturaleza de 
las funciones que desarrollan, como se precisó en párrafos precedentes; 
por lo que no se actualiza la violación de derechos fundamentales que alega. 

asimismo, contrario a lo que aduce la parte quejosa, sí resultan aplicables 
al caso, por el espíritu que las rige, las tesis p. lii/2000 y XiV.2o.34 l, que cita la 
responsable en la sentencia reclamada, identificadas con los rubros: "SeGu
ridad pÚBliCa. la leY Que riGe laS relaCioNeS de SuS elemeNtoS 
CoN el GoBierNo del eStado de mÉXiCo, No eS Violatoria del ar
tÍCulo 123 CoNStituCioNal." y "tiempo eXtraordiNario. improCe
deNCia de Su paGo a loS poliCÍaS muNiCipaleS (leGiSlaCióN del 
eStado de YuCatÁN).", pues en ellas se abordó el estudio de la improce
dencia en el pago de prestaciones como las reclamadas por el impetrante en el 
juicio de origen, las cuales, si bien analizan disposiciones legales de esas enti
dades federativas, su estudio se realiza en función al texto constitucional, que 
dispone que se encuentran excluidas de su ámbito de aplicación a esta clase de 
elementos (policiales), dada la naturaleza administrativa de su relación, con
siderándose tales conceptos o prestaciones dentro del campo exclusivo del 
derecho del trabajo; a excepción de la tesis de rubro: "paGo de tiempo 
eXtraordiNario. improCedeNCia del, a loS poliCÍaS muNiCipaleS 
Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo del eStado de mÉXiCo Y SuS 
muNiCipioS.", que cita la responsable en su sentencia, pues si bien ilustra sobre 
el mismo tópico, se trata de una tesis histórica en virtud de que fija el alcance 
de una norma que ha sido modificada, razón por la cual no resulta aplicable.

por otro lado, deviene infundado el argumento del quejoso en el sentido 
de que la pretensión deducida de la demanda de nulidad fue que se le retri
buya económicamente por el tiempo que conforme a las disposiciones legales 
y convencionales exceden del máximo diario o semanal para prestar un servi
cio subordinado, y que por eso es desacertado que el quejoso no haya solici
tado el pago de remuneraciones extraordinarias por la prestación de servicios 
especiales, y que sólo se haya limitado a reclamar el pago de horas extras y 
otras prestaciones de carácter laboral.

esto es así, pues como se desprende de la demanda de nulidad, el que
joso, si bien impugnó el oficio a través del cual se determinó que era impro
cedente su solicitud de pago de horas extras, primas sabatina y dominical, y 
días de descanso, tal reclamo no implica que se haya solicitado el pago de remu
neraciones extraordinarias por la prestación de servicios especiales a que se 
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refieren los artículos 131 y 132, en relación con los diversos 123 y 124 de la ley 
de Seguridad pública del estado de Baja California, cuyos textos quedarán 
transcritos con posterioridad; mismas que, desde luego, no representan el pago 
de horas extras y otras prestaciones de carácter laboral, ya que, como ha que
dado establecido, tales prestaciones no se prevén en la citada ley.

pues al efecto, el quejoso, desde un inicio, reclamó el pago de dichas 
prestaciones con fundamento en la ley del Servicio Civil, lo anterior se cons
tata de la solicitud que formuló ante la oficialía mayor de Gobierno del estado 
de Baja California, donde invocó, como apoyo legal de su petición, los artículos 
23, 24, 25 y 26 de la mencionada ley, incluso, respecto al pago de tiempo extra
ordinario cuyo pago solicitó, indicó que su jornada de trabajo se excedía de 
la prevista por la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los 
poderes, municipios e instituciones descentralizadas de Baja California. 

Según se lee de la transcripción siguiente:

"********** … con fundamento en lo dispuesto en los artículos 23, 
24, 25 y 26 de la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los 
poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja 
California, expongo: Que por este ocurso vengo a solicitar me sea cubierto el 
pago de las horas extras a que tengo derecho, computadas a partir desde mi 
ingreso como custodio penitenciario (**********) a la fecha, y las que se sigan 
generando hasta el correspondiente pago, ya que presto mis servicios en el 
horario comúnmente conocido como 24 por 48, es decir, 24 horas de servicio 
por 48 horas de descanso, generándose así, invariablemente, horas extras cada 
semana, toda vez que excede de 35 horas que marca la ley de referencia como 
jornada ordinaria máxima.—en efecto, si el suscrito desempeño mis servicios de 
forma ininterrumpida, con turnos de 24 horas de jornada por 48 horas de des
canso, invariablemente se generan semanalmente de forma intercalada jor
nadas de 48 y 72 horas de servicio (dos de 48 seguida de una de 72, de forma 
sucesiva e ininterrumpida, esto es, después de la jornada de 72 horas se generan 
seguidamente otras dos de 48 para seguir de nueva cuenta con otra de 72, y 
así sucesivamente), excediendo la prevista por la ley del Servicio Civil de los 
trabajadores al Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones 
descentralizadas de Baja California.—de igual forma, solicito el pago de las pri
mas sabatinas y dominicales, así como de las correspondientes a los días de 
descanso obligatorio, desde mi ingreso a la fecha, y las que se sigan gene
rando, siendo menester indicar que las constancias y documentos relativos a 
los días laborados por el suscrito se encuentran en esta oficialía mayor de 
gobierno por ser la que efectúa el control, cálculo y pago de las prestaciones 
económicas y sueldos de los servidores públicos de la administración pública, 
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de conformidad con los artículos 18, fracciones i y ii y 19, fracciones i, iV y V del 
reglamento interno de la oficialía mayor de Gobierno. asimismo, solicito copia 
de las constancias y documentos de referencia. …"

asimismo, como se adelantó, el quejoso también plantea, en esencia, los 
siguientes argumentos:

Que deviene desacertado que haya omitido exhibir medio de convicción 
para demostrar el tiempo laborado desde su fecha de ingreso, a fin de tener por 
acreditado el derecho para reclamar las horas extras; 

Que al no haberse suscitado controversia respecto a la jornada de 
servicio del demandante, es suficiente para tener por acreditado el hecho y la 
aseveración del quejoso; 

Que es incorrecto lo afirmado por la autoridad responsable, en lo relativo 
a que el quejoso no sometió a la litis la jornada de trabajo, pues según refiere 
el quejoso es el fondo del asunto, materia de la resolución que se impugnó en el 
juicio de nulidad; 

Que las autoridades demandadas en el juicio de nulidad produjeron 
contestación a la demanda alegando únicamente que son improcedentes 
las pretensiones, pero no controvirtieron la jornada, lo que implica que la tu
vieran por aceptada, relevando de la carga probatoria al demandante;

Que la autoridad responsable, en realidad, está mejorando la fundamen
tación y motivación expresada en el oficio impugnado, pues en el mismo, sólo 
refiere que es improcedente el pago de horas extras, por no estar previsto en 
la ley de Seguridad pública del estado de Baja California, y dado que la rela
ción es de naturaleza administrativa no le es aplicable la ley del Servicio Civil, 
máxime cuando no se cumplen los requisitos para aplicar supletoriamente 
dicha ley.

tales argumentos son infundados.

pues tal como se indica en la sentencia reclamada, del análisis del escrito 
de demanda de nulidad se advierte que la parte actora no expresó cuál era la 
jornada durante la cual prestaba sus servicios, sino que se limita a analizar 
la procedencia de jornadas limitadas de ocho horas, inclusive de siete horas 
(conforme a los instrumentos internacionales que invoca), pero nunca precisó 
que su jornada en particular fuera de veinticuatro horas de servicio por cua
renta y ocho de descanso; esto es, no señaló el tiempo extraordinario del servicio 
efectivamente prestado.
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de ahí que al ser las horas extras trabajadas la base de la pretensión 
del actor, hoy quejoso, al no haber precisado las mismas, es evidente que 
no fue materia de análisis, no formó parte de la litis y, por ende, no fueron 
demostradas.

Consecuentemente, no puede afirmarse que la autoridad demandada 
hubiese aceptado el periodo extraordinario laborado, por no haberlo controver
tido, pues, se insiste, el mismo no fue precisado ni sujeto a análisis ni formó 
parte de la litis, la cual se integra precisamente con el escrito de demanda de 
nulidad y su contestación.

lo anterior, pues aunque en su escrito de solicitud presentado ante la 
autoridad demandada, el demandante sostuvo que tenía una jornada de vein
ticuatro horas de servicio por cuarenta y ocho horas de descanso, tales ase
veraciones en sí no fueron formuladas en su escrito inicial de demanda y, por 
tanto, no puede afirmarse que estemos ante hechos no controvertidos en 
juicio, ciertamente por no haber sido expresados en la demanda.

lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en párrafos anteriores respecto 
a que las horas extras y demás prestaciones que fueron solicitadas por el actor, 
ahora quejoso, ante la autoridad demandada, son prestaciones que no se 
encuentran contempladas en la ley de Seguridad pública del estado de Baja 
California, por ser de carácter laboral, que no aplican para elementos de las cor
poraciones policiales, debido a que su relación es de naturaleza administrativa.

por tanto, el tribunal responsable no está mejorando la fundamentación 
y motivación expresada en el oficio impugnado, pues al determinar que la jor
nada laboral no fue analizada ni fue materia de litis, con ello no complementa 
las razones por las cuales la autoridad demandada declaró improcedentes las 
prestaciones solicitadas por el ahora quejoso, sino que únicamente se limita 
a determinar que las horas extras que refiere en su recurso de revisión no 
fueron expresadas en la demanda de nulidad y, por lo cual, no fue materia de 
litis en el juicio de nulidad y, por lo mismo, no fueron demostradas ni aceptadas 
por la demandada.

en su segundo concepto de violación, el quejoso aduce medularmente 
lo siguiente:

• la autoridad responsable violenta en mi perjuicio el principio de pro
gresividad, conforme al cual los derechos humanos deben mejorar y ampliar
se, lo que lleva implícita la prohibición de retroceso.
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• en el recurso de revisión se dijo que aplica la ley del Servicio Civil, en 
lo concerniente a la actualización y pago de horas extras por prestar el ser
vicio por más de treinta y cinco horas a la semana, así como a la actualización 
y pago de las primas sabatinas y dominicales y días de descanso obligatorio, 
por disposición expresa del artículo cuarto transitorio de la ley de Seguridad 
pública y Bases de Coordinación del estado de Baja California, que aun cuando 
ésta se encuentre abrogada, es antecedente de la vigente ley de Seguridad 
pública del estado de Baja California, cuyo contenido, en lo referente a los dere
chos de los miembros policiales, es idéntico el precepto que ordena al estado 
y a los municipios reglamentar las condiciones del servicio; ello en relación, 
primero, con las garantías constitucionales de fundamentación y motiva
ción; segundo, al principio pro homine, que implica que la interpretación jurídica 
siempre debe buscar el mayor beneficio para el justiciable; tercero, a la interpre
tación histórica de la ley de Seguridad pública del estado de Baja California, y 
cuarto, a los principios generales de derecho consignados en leyes abrogadas.

• es incorrecto que la autoridad responsable refiera que el artículo 
cuarto transitorio indique sólo preeminencia de las disposiciones de carácter 
administrativo; pues dicho precepto alude a la aplicación de la ley del Servicio 
Civil hasta en tanto no se reglamenten las condiciones del servicio, evento que 
a la fecha la autoridad ha omitido.

• la ley de Seguridad pública y Bases de Coordinación para el estado 
de Baja California, publicada en el periódico oficial del estado el diecisiete de 
abril de mil novecientos noventa y ocho, precisaba en sus artículos 81 y sép
timo transitorio lo siguiente: 

"artículo 81. Sin perjuicio de lo previsto en los ordenamientos de carácter 
laboral y de seguridad social respectivos, los elementos de los cuerpos de 
seguridad, tendrán los siguientes derechos: … Viii. tener jornadas de trabajo 
acorde a las necesidades del servicio, así como disfrutar de prestaciones, tales 
como aguinaldo, vacaciones, licencias o descanso semanal;..."

"transitorios

"artículo séptimo. las relaciones de trabajo de los elementos de los cuer
pos de seguridad pública se regirán por esta ley y su reglamento, sin perjuicio 
de lo que establece la ley del Servicio Civil para los trabajadores al Servicio del 
estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja California y la ley 
del instituto de Servicios y Seguridad Social para los trabajadores del estado de 
Baja California, en tanto se elabore la ley que rija las relaciones de los ele
mentos de seguridad."
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• el veintinueve de junio de dos mil uno se reformó el artículo 81, se 
derogó el artículo séptimo transitorio y se estableció una prerrogativa en el 
cuarto transitorio de dicha reforma; quedando como sigue: 

"artículo 81. los elementos de los cuerpos de seguridad, tendrán los si
guientes derechos: … Viii. prestar el servicio de seguridad dentro de un hora
rio acorde a las necesidades del mismo, así como disfrutar de prestaciones, 
licencias y descanso semanal; …"

 
"artículo séptimo transitorio. derogado."

"transitorios
 
"artículo Cuarto. las indemnizaciones a que tengan derecho los elemen

tos de los cuerpos de seguridad pública, en los términos de la disposición 
transitoria anterior y del antepenúltimo párrafo del artículo 93, deberán calcu
larse hasta en tanto se expidan las disposiciones reglamentarias que esta
blezcan su cuantificación, tomando como base de referencia lo dispuesto 
en la ley del Servicio Civil. 

"de la misma forma, hasta en tanto se expidan las disposiciones reglamen
tarias que establezcan las prestaciones económicas a que tengan derecho 
los elementos de los cuerpos de seguridad pública, así como las condiciones 
generales para la prestación de su servicio, se seguirán aplicando en lo con
ducente las relativas a la ley del Servicio Civil."

• el dieciséis de enero de dos mil cuatro se publicó en el periódico ofi
cial del estado de Baja California, la ley que regula la relación administrativa 
de los miembros de las instituciones policiales del estado de Baja California, 
y se derogó el artículo 81 de la ley de Seguridad pública y Bases de Coordi
nación para el estado de Baja California, subsistiendo el artículo cuarto tran
sitorio y coexistiendo ambas legislaciones aplicables para los miembros de 
seguridad pública.

• la ley que regula la relación administrativa de los miembros de las 
instituciones policiales del estado de Baja California dispone derechos iguales 
a los que establecía el derogado artículo 81, fracción Viii, relativos a que la 
jornada de trabajo y/o servicio no puede ser ilimitada; esto es, no puede ser 
arbitraria, y que tienen derecho a descansos semanal y periódicos, disponién
dose que se reglamentarán dichos aspectos en los respectivos ámbitos de 
competencia estatal y municipal.
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• es primero el artículo séptimo transitorio de la ley de Seguridad pú
blica y Bases de Coordinación para el estado de Baja California, y después el 
cuarto transitorio de su reforma publicada el veintinueve de junio de dos 
mil uno, donde se precisa la aplicabilidad de la ley del Servicio Civil respecto 
de las prestaciones y condiciones generales del servicio (entre los que se en
cuentran la jornada de servicio) hasta en tanto se reglamente sobre los mismos.

• los ordenamientos legales que regulaban, hasta el veintiuno de agosto 
de dos mil nueve, a los miembros de las instituciones policiales en Baja Cali
fornia, eran la ley de Seguridad pública y Bases de Coordinación para el es
tado de Baja California y la ley que regula la relación administrativa de los 
miembros de las instituciones policiales, ya que en esa fecha se publicó 
la ley de Seguridad pública para el estado de Baja California, abrogando 
ambos ordenamientos.

• los artículos 131 y 132 de la ley de Seguridad pública para el estado 
de Baja California establecen de la misma manera los derechos a la jornada de 
servicio y descanso semanal y periódicos, precisando igualmente que el es
tado y los municipios, en sus respectivos ámbitos de competencia, reglamenta
rán las condiciones del servicio, de lo que se colige que por identidad jurídica 
sustancial e igualmente ante la omisión y pasividad de las autoridades de expedir 
la reglamentación correspondiente, debe aplicarse la ley del Servicio Civil del 
estado en lo que respecta a las prestaciones de carácter social que nos ocupa.

• lo anterior es así, atento a que no obstante de que no existe un artícu
lo transitorio que indique que "en tanto se expidan las disposiciones reglamen
tarias que establezcan las prestaciones económicas a que tengan derecho los 
elementos de los cuerpos de seguridad pública, así como las condiciones 
generales para la prestación de su servicio, se seguirán aplicando en lo con
ducente las relativas a la ley del Servicio Civil", no puede dejarse al arbitrio 
de las autoridades el establecimiento o fijación de la jornada de servicio de los 
miembros de las instituciones policiales.

• No es óbice a lo anterior, la circunstancia de que la relación jurídica 
entre el miembro de la institución policial y el estado sea administrativa y no 
laboral, ya que éste no deja de ser servidor público, esto es, una persona que 
presta a las autoridades públicas un servicio personal subordinado en virtud 
de nombramiento expedido, características que coinciden con la definición de 
trabajador en la ley del Servicio Civil.

• de esa forma, si las leyes abrogadas conceden derecho a un lapso 
limitado de servicio, días de descanso, así como al pago de horas extras por 
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virtud del artículo transitorio arriba referido, resulta patente que a la vigente ley 
de Seguridad pública, de contenido idéntico a las abrogadas leyes respecto 
al lapso limitado de servicio y días de descanso y demás condiciones de servi
cio, se le debe aplicar la ley del Servicio Civil en los mismos términos en que se 
aplicaba para con las leyes abrogadas, resultando, por ende, aplicables dichas 
disposiciones tanto para el cálculo de horas extras generadas como para la 
procedencia de su pago.

• entonces, si las leyes contenían aplicabilidad de forma directa de la ley 
del Servicio Civil, la vigente ley de Seguridad pública que retoma de forma 
idéntica y sustancial lo relativo a las condiciones del servicio y sus respecti
vos derechos, fue voluntad del legislador, y sigue siendo, el que se apliquen 
las disposiciones de la ley del Servicio Civil en lo concerniente a las referidas 
condiciones del servicio y sus respectivos derechos.

• Conforme a las leyes abrogadas, el miembro policial tenía el derecho 
de la jornada limitada de treinta y cinco horas semanales y a la retribución 
económica para el caso de desempeñar el servicio en una jornada mayor, 
de conformidad con la ley del Servicio Civil, no siendo válido, atendiendo al 
principio de progresividad, realizar un retroceso de tal derecho.

tales argumentos devienen infundados, como enseguida se expone:

primero, cabe precisar que la ley de Seguridad pública y Bases de Coor
dinación para el estado de Baja California ni la ley que regula la relación 
administrativa de los miembros de las instituciones policiales del estado de 
Baja California, contienen disposición alguna que obligara a considerar o equi
parar como laboral el tipo de relación existente entre los integrantes de los 
cuerpos de seguridad pública y el estado o sus municipios, ni tampoco pre
cepto legal que otorgara la calidad de trabajador a tales elementos; por tanto, 
la relación existente es, de igual forma, de naturaleza administrativa.

luego, si como ya se precisó, las relaciones entre los gobiernos de los 
estados o sus municipios y los miembros de los cuerpos de las instituciones 
policiales no son de trabajo, sino de naturaleza administrativa, atendiendo a 
lo dispuesto en la fracción Xiii del apartado B del artículo 123 constitucional, 
es inconcuso que no se encuentran contemplados como trabajadores del 
estado con derechos laborales, precisamente por las características peculiares 
de los servicios públicos que prestan.

ahora, aun cuando la ley de Seguridad pública y Bases de Coordinación 
del estado de Baja California, publicada en el periódico oficial el diecisiete de 
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abril de mil novecientos noventa y ocho, y reformada el veintinueve de junio d e 
dos mil uno, en su artículo cuarto transitorio precisaba que hasta en tanto se 
expidieran las disposiciones reglamentarias que establecieran las prestacio
nes económicas a que tuvieran derecho los elementos de los cuerpos de 
seguridad pública, así como las condiciones generales para la prestación 
de su servicio, se seguiría aplicando en lo conducente las relativas a la ley del 
Servicio Civil. 

lo cierto es que el dieciséis de enero de dos mil cuatro, fue publicada 
en el periódico oficial del estado de Baja California, la ley que regula la re
lación administrativa de los miembros de las instituciones policiales del es
tado de Baja California; por tanto, atendiendo al criterio de especialidad (ley 
especial deroga la general) que parte del hecho de que la ley especial sustrae 
una parte de la materia regida por la de mayor amplitud para someterla a una 
reglamentación diversa, si bien esta ley especial no hizo referencia expresa 
a la derogación del artículo cuarto transitorio que indica el quejoso, ni tam
poco a la abrogación de la ley de Seguridad pública y Bases de Coordinación 
del estado de Baja California, atendiendo a este principio de especialidad, 
hizo inaplicable a esta última.

de ahí que la supletoriedad de la ley del Servicio Civil dejó de tener 
aplicabilidad, en lo conducente, tratándose de elementos de los cuerpos poli
ciacos, al expedirse la ley que regula la relación administrativa de los miem
bros de las instituciones policiales del estado de Baja California (que regula 
su relación administrativa), la cual prevé que el tiempo de las jornadas es en 
relación con la prestación de los servicios; lo cual es acorde al texto consti
tucional, que como se precisó, excluye a los miembros de los cuerpos de 
seguridad pública haciendo una diferenciación entre éstos y los servidores 
públicos a que hace referencia el apartado B del artículo 123 constitucio
nal, por lo que en este tenor también es inaplicable en lo conducente a la ley 
del Servicio Civil que rige las relaciones "laborales" entre el estado y sus 
empleados.

por tal razón es que se considera que, aun cuando para el reclamo de 
horas extras y demás prestaciones de naturaleza laboral que señaló el quejoso 
se invocan ambas leyes (ley de Seguridad pública y Bases de Coordinación 
del estado de Baja California y ley que regula la relación administrativa de los 
miembros de las instituciones policiales del estado de Baja California), las cua
les han quedado abrogadas por la actual ley de Seguridad pública para el 
estado de Baja California; lo establecido en tales leyes abrogadas, jurídica
mente no generó un derecho fundamental en favor del hoy quejoso para 
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ser considerado como trabajador ni para equiparar como laboral su relación 
con el estado de Baja California; habida cuenta que, como se estableció, el 
artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal, es el que 
señala que los elementos de los cuerpos policiacos se encuentran excluidos 
de la relación sui géneris estadoempleado y, por tanto, de las prestaciones que 
para ellos se contemplan.

máxime que se trata de dos leyes que han quedado abrogadas por la 
actual ley de Seguridad pública para el estado de Baja California; circuns
tancia ante la cual no debe perderse de vista que en virtud del principio de 
supremacía constitucional, consagrado en los artículos 40, 41 y 133 consti
tucionales, todas las normas que integran el orden jurídico del país (como lo 
es la ley de Seguridad pública para el estado de Baja California), tienen como 
fundamento último de validez y como punto de unidad a la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, dado que ella es la que regula en última 
instancia su creación y determina su contenido; lo cual se destaca debido a 
que no se aprecia que el quejoso hubiese controvertido el proceso de creación 
de esta última ley, pues sólo refiere que su contenido no otorga a los miem
bros de los cuerpos de seguridad pública el derecho consagrado en la fracción 
i del apartado B del artículo 123 constitucional y que, por tanto, debe aplicarse 
la ley del Servicio Civil en virtud de que, según su parecer, anteriormente era 
aplicable atento a lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio de la ley de 
Seguridad pública y Bases de Coordinación del estado de Baja California.

por otra parte, como bien lo establece la sentencia reclamada, tomando 
en cuenta los artículos 131 y 132 la ley de Seguridad pública del estado de 
Baja California, respecto a las condiciones del servicio para los miembros 
de la instituciones policiales, de ellos se advierte que el tiempo de presta
ción del servicio se encuentra definido en la ley como el lapso de tiempo du
rante el cual el miembro se encuentra a disposición de la institución a fin de 
atender y cumplir, de manera directa, con el ejercicio de la función de segu
ridad, y que la remuneración es la retribución económica que recibe el miem
bro con motivo de la prestación del servicio; además, el propio numeral establece 
días de descanso semanal y periodos durante los cuales el miembro no se 
encuentra obligado a prestar el servicio.

de igual forma, los artículos 123 y 124 de la misma ley de Seguridad 
pública del estado de Baja California establecen que los miembros de las 
instituciones policiales tienen derecho a una retribución económica que sea 
acorde a las características del servicio, pero no por la vía del pago de tiempo 
extraordinario, sino a través de los estímulos a sus miembros por su asisten
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cia, puntualidad, buena conducta, antigüedad, disposición y eficiencia en el 
desempeño de sus funciones.

tales numerales son del siguiente tenor:

"artículo 123. el régimen de estímulos es el mecanismo por el cual las 
instituciones policiales otorgan el reconocimiento público a sus miembros por 
su asistencia, puntualidad, buena conducta, antigüedad, disposición y eficien
cia en el desempeño de sus funciones.

"todo estímulo otorgado por las instituciones policiales será acom
pañado de una constancia que acredite el otorgamiento del mismo, la cual 
deberá ser integrada a su expediente.

"las retribuciones económicas, se determinaran en el reglamento y se 
otorgarán por acuerdo de la comisión."

"artículo 124. los estímulos se ajustarán a lo establecido en el de
creto de presupuesto de egresos y se otorgarán a los elementos que se hayan 
distinguido."

"artículo 131. el titular del poder ejecutivo y los ayuntamientos del es
tado, en sus respectivos ámbitos de competencias, reglamentarán las condi
ciones del servicio de los miembros, consistentes en:

"i. tiempo de la prestación del servicio: es el lapso durante el cual el 
miembro se encuentra a disposición de la institución policial o dependencia 
a fin de atender y cumplir, de manera directa con el ejercicio de la función de 
seguridad;

"ii. remuneración: es la retribución económica que recibe el miembro 
con motivo de la prestación del servicio.

"la remuneración de los miembros de las instituciones policiales será 
acorde con la calidad y riesgo de las funciones en sus rangos y puestos respec
tivos, así como en las misiones que cumplan; no podrá ser disminuida durante 
el ejercicio de su encargo;

"iii. días de descanso, semanal y periódicos: es el tiempo durante el cual 
el miembro no se encuentra obligado a prestar el servicio. el descanso perió
dico será fijado en forma proporcional a la antigüedad, con el goce de los dere
chos que le otorga esta ley;
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"iV. licencias: el permiso concedido al miembro para ausentarse tem
poralmente de la prestación del servicio, por algún motivo justificado, con o sin 
derecho a remuneración;

"V. Seguridad Social: Comprende todas aquellas prerrogativas de salud 
y los demás sistemas complementarios de seguridad social que expresa
mente otorguen cada una de las instituciones policiales a los miembros, de 
acuerdo a la normatividad aplicable;

"Vi. Servicio carrera policial: Sistema de carácter obligatorio y permanente, 
conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los procedimientos 
de reclutamiento, certificación, selección, ingreso, formación, permanencia, 
antigüedad, evaluación, promoción, y reconocimiento; así como la separación, 
remoción o baja del servicio de los miembros de las instituciones policiales; y

"Vii. las demás que les confieran otras disposiciones aplicables."

"artículo 132. los miembros, además de lo previsto por otros ordenamien
tos legales, tendrán los siguientes derechos:

"i. percibir una remuneración por la prestación efectiva del servicio y 
acorde a las características del mismo;

"ii. en su caso, percibir una retribución económica extraordinaria a la 
remuneración que le corresponda por la prestación del servicio en determi
nada comisión, la cual será otorgada únicamente durante el periodo de la 
misma;

"la retribución económica extraordinaria, no formará parte de la remu
neración que le corresponda por la prestación del servicio habitual y será esta
blecida de conformidad con la disponibilidad presupuestal asignada para 
este rubro, así como la disponibilidad de horario, funciones desempeñadas y el 
grado jerárquico del miembro;

"iii. Ser merecedor de respeto por parte de sus superiores jerárquicos;

"iV. recibir la formación, instrucción, capacitación, adiestramiento, actua
lización, profesionalización y especialización necesaria;

"V. recibir el uniforme y demás equipo de cargo reglamentario sin costo 
alguno en los términos que se establezcan en los reglamentos respectivos;
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"Vi. acceder al servicio de carrera policial; 

"Vii. Ser sujeto de promociones, ascensos o reconocimientos, cuando 
su conducta y desempeño sea meritorio;

"Viii. prestar el servicio por el tiempo establecido en las condiciones del 
mismo;

"iX. recibir asesoría y defensa jurídica de la defensoría pública del 
estado, cuando así lo solicite el miembro, en caso de ser sujeto a los proce
dimientos de separación definitiva, de aplicación de responsabilidad admi
nistrativa o jurisdiccionales;

"X. recibir atención médica oportuna sin costo alguno, cuando sea 
lesionado en cumplimiento de su deber. en caso de extrema urgencia o gra
vedad, deberán ser atendidos en la institución de salud pública o privada más 
cercana al lugar donde se produjeron los hechos;

"Xi. Ser recluido en áreas que garanticen su integridad física, tratándose 
de prisión preventiva. en el caso de compurgación de penas, las autoridades 
competentes tomarán las medidas necesarias para garantizar la integridad 
física de quien se hubiere desempeñado como miembro, y

"Xii. Ser sujetos de las condiciones del servicio, que señala el artículo 
anterior."

Si bien no se contempla el pago de horas extras en la citada legislación, 
esto se debe, como acertadamente se indica en la sentencia reclamada, a 
que los servicios de los elementos de las corporaciones policiales no pueden 
regirse por una jornada ordinaria de trabajo, pues por la especial naturaleza 
de sus servicios, es necesario que se mantengan a disposición de los mandos 
superiores, incluso por periodos prolongados, y como contraprestación, la ley 
contempla en su favor una remuneración acorde con las características del 
servicio, además de un sistema de estímulos y retribuciones económicas 
extraordinarias, como se ha dicho.

por tanto, a juicio de este tribunal Colegiado, en el caso concreto se con
sidera que sí se respeta el principio de progresividad de los derechos funda
mentales, en razón de que la sentencia reclamada, al igual que la resolución 
impugnada en el juicio contencioso, no afectan el derecho humano que tiene 
toda persona de recibir una remuneración justa por sus servicios persona
les y a tener una jornada limitada, con días de descanso, pues aunque la ley 
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de Seguridad pública no contempla jornadas preestablecidas, lo cual se debe, 
se insiste, a las necesidades del servicio; esto no implica que las jornadas de los 
miembros policiales puedan ser ilimitadas como lo sugiere el quejoso sino, 
en todo caso, cuando se trate de situaciones extraordinarias, y ante la exigencia 
del estado por las necesidades del servicio, se requiera de un periodo prolon
gado fuera de lo cotidiano, la propia normativa contempla un sistema de estímu
los y remuneraciones, inclusive se prevén días de descanso, lo cual es reconocido 
por el propio quejoso en su demanda de amparo.

Sin que para esto sea óbice el hecho de que el artículo cuarto transi
torio de la ley de Seguridad pública y Bases de Coordinación del estado de 
Baja California (ahora abrogada), haya establecido que en tanto se expidieran 
las disposiciones reglamentarias que establecieran las prestaciones eco
nómicas a que tuvieran derecho los elementos de los cuerpos de seguridad 
pública, así como las condiciones generales para la prestación de su servi
cio, se seguirían aplicando, en lo conducente, las relativas a la ley del Ser
vicio Civil; pues como ha quedado señalado, tal ordenamiento no equiparó 
como laboral la relación entre los elementos policiales y el estado, ni les otorgó 
la calidad de trabajadores, además de que el respeto al principio de progresi
vidad no podría llegar al extremo de aplicar leyes que no se encuentren vigen
tes e ir en contra del orden constitucional, conforme al cual los elementos 
de las corporaciones policiales, por exclusión, no se consideran trabajadores 
ni que guarden una relación laboral con el estado. de ahí que, en todo caso, 
la autoridad responsable simplemente actuó acorde con la Constitución.

Como se adelantó, en la especie no opera la suplencia de la queja defi
ciente a que se refiere la fracción V del artículo 79 de la ley de amparo, en 
razón de que el acto reclamado es de naturaleza administrativa y no laboral.

para demostrar lo anterior, es conveniente señalar, como ya se ha dicho 
en la presente ejecutoria, que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 11/94, determinó, entre otras cues
tiones, que las relaciones entre los empleados de los cuerpos de seguridad 
pública y el gobierno de los estados y municipios, así como la de dichos 
empleados y los poderes de la unión y el Gobierno del distrito Federal, es de 
carácter administrativo, ya que se encuentran excluidos de la determinación 
jurídica que considera a la relación del servicio asimilada a la de trabajo y al 
estado equiparado a un patrón.

de las consideraciones relativas derivó la jurisprudencia p./J. 24/95, cuyo 
rubro es: "poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo 
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del eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa 
eS de NaturaleZa admiNiStratiVa."

 
en el presente caso, el quejoso acudió al juicio de amparo directo recla

mando la sentencia definitiva dictada el once de diciembre de dos mil trece 
dentro del expediente **********, por el pleno del tribunal Contencioso 
administrativo del estado de Baja California, al resolver los recursos de revi
sión interpuestos en contra de la resolución emitida el treinta y uno de agosto 
de dos mil once, por la primera Sala de dicho tribunal Contencioso adminis
trativo, en el juicio contencioso administrativo; mediante la cual, el pleno 
del tribunal Contencioso administrativo del estado de Baja California, confirmó 
la validez del oficio **********, emitido por la **********, en el que deter
minó improcedente la solicitud de pago de horas extras, primas sabatina y 
dominical, y días de descanso obligatorio.

ahora bien, atendiendo a la circunstancia de que el quejoso es inte
grante de un cuerpo de seguridad pública estatal, como agente de la policía 
estatal y Custodia penitenciaria, así como al criterio sustentado por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe concluirse que la relación 
jurídica que guarda con el estado de Baja California, es de carácter adminis
trativo, pues por disposición expresa del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los miembros de 
las instituciones policiales se regirán por sus propias leyes, como acontece 
en la especie en que esa relación se encuentra regulada por la ley de Segu
ridad pública del estado de Baja California, en cuyos artículos 1, 6, fracción 
XViii, 7, fracción iV y 10, dispone lo siguiente:

"artículo 1. la presente ley es de orden público e interés general y tiene 
por objeto desarrollar las bases de aplicación del Sistema Nacional de Segu
ridad pública, establecer las bases de coordinación entre el estado y los 
municipios, así como regular la prestación del servicio de seguridad pública, 
los servicios de seguridad privada y la relación administrativa entre los 
miembros de las instituciones policiales del estado de Baja California y las de
pendencias de la administración pública centralizada estatal o municipal, con 
motivo de la prestación de sus servicios, conforme al artículo 123, apartado B, 
fracción Xiii de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

"artículo 6. para efectos de esta ley, se entenderá por:

"…
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"XViii. miembro: elemento de las instituciones policiales que cuenten 
con nombramiento policial otorgado por autoridad competente; …"

"artículo 7. Son instituciones policiales en el estado, las siguientes:

"...

"iV. la policía estatal de Seguridad y Custodia penitenciaria; y …"

"artículo 10. la relación que surge de la prestación del servicio de los 
agentes del ministerio público, los peritos y los miembros, es de carácter ad
ministrativa, y se regirá por lo dispuesto por esta ley, demás leyes y reglamen
tos respectivos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, fracción 
Xiii del apartado B de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos. …"

Como se aprecia de los artículos transcritos, la ley de Seguridad pública 
del estado de Baja California, establece que la relación entre los miembros de 
las instituciones policiales del estado de Baja California, con motivo de la pres
tación de sus servicios, entre las que se encuentra la policía estatal de Segu
ridad y Custodia penitenciaria, es una relación de carácter administrativo, la 
cual se rige por esa ley, demás leyes y reglamentos respectivos, conforme 
al artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, lo que corrobora que la relación jurídica que exis
te entre los integrantes de las instituciones policiales con el estado de Baja 
California, es de naturaleza administrativa y no laboral.

por lo que se refiere a la suplencia de la queja, de igual forma, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 105/2008, 
señaló que para establecer cuándo opera en favor del trabajador, en térmi
nos de la fracción Vi del artículo 76 Bis de la anterior ley de amparo, deben 
tomarse en cuenta dos elementos específicos, a saber: la calidad del sujeto 
que interviene como parte en el juicio de amparo y la naturaleza jurídica del 
acto reclamado, la cual se determina por el bien jurídico o interés fundamen
tal que se lesiona con dicho acto.

en relación a este último aspecto, señaló que no importa el origen del 
acto reclamado, esto es, si deriva de un conflicto obreropatronal, de un acto 
administrativo o de una ley o reglamento, pero debe afectar directa e inmedia
tamente alguno de los derechos fundamentales consagrados en el artículo 
123 de la Constitución Federal que surgen de la relación obreropatronal y 
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sus conflictos, como son las garantías mínimas de seguridad social previstas 
en la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado.

la jurisprudencia en cita es del siguiente tenor:

"Novena Época
"registro iuS: 168545
"instancia: pleno
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXViii, octubre de 2008
"materia(s): Constitucional, laboral
"tesis: p./J. 105/2008
"página: 63

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia de traBaJo. 
opera eN FaVor del traBaJador CuaNdo el aCto reClamado 
aFeCte alGÚN iNterÉS FuNdameNtal tutelado por el artÍCulo 123 
de la CoNStituCióN Federal.—al establecer el artículo 76 Bis de la ley de 
amparo las hipótesis en que se aplica la suplencia de la queja deficiente en 
cada una de las materias en las que procede el juicio de amparo, precisa 
que en materia de trabajo dicha suplencia sólo opera a favor del trabajador. 
así, para establecer cuándo en un juicio de amparo en esta materia debe 
suplirse la queja deficiente de los planteamientos formulados en los concep
tos de violación de la demanda de amparo, o bien, de los agravios expresados 
en el recurso correspondiente, debe atenderse preferentemente a dos elemen
tos, a saber: 1) a la calidad del sujeto que promueve el amparo o interpone el 
recurso, quien debe ser trabajador; y, 2) a la naturaleza jurídica del acto recla
mado materia de la controversia en el juicio de garantías, que se determina 
por el bien jurídico o interés fundamental que se lesiona con dicho acto, es 
decir, debe afectar directa e inmediatamente alguno de los derechos funda
mentales consagrados en el artículo 123 de la Constitución Federal que surgen 
de la relación obreropatronal y sus conflictos. de esta manera, para que el 
órgano de control constitucional esté obligado a aplicar la institución de la su
plencia de la deficiencia de la queja, sólo debe atenderse a los dos elementos 
anteriores, sin importar el origen del acto reclamado, es decir, si deriva de 
un conflicto obreropatronal, de un acto administrativo, de una ley o de un 
reglamento, por lo que si en el caso, un trabajador impugna un acto que 
afecta un bien jurídico o interés fundamental consagrado en su favor por las 
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normas constitucionales, como lo son las garantías mínimas de seguridad 
social previstas en la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, debe concluirse que procede suplir la deficiencia de 
la queja.

"amparo en revisión 220/2008. alma rosa Sandoval rodríguez y coa
graviados. 19 de junio de 2008. unanimidad de diez votos. ausente: Genaro 
david Góngora pimentel. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: 
Georgina laso de la Vega romero, Sofía Verónica Ávalos díaz, maría marcela 
ramírez Cerrillo, Carmen Vergara lópez, Gustavo ruiz padilla y luciano Vala
dez pérez.

"amparo en revisión 218/2008. José luis olivares Cervantes y coagra
viados. 19 de junio de 2008. unanimidad de diez votos. ausente: Genaro david 
Góngora pimentel. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre
tarios: Georgina laso de la Vega romero, Sofía Verónica Ávalos díaz, maría 
marcela ramírez Cerrillo, Carmen Vergara lópez, Gustavo ruiz padilla y luciano 
Valadez pérez.

"amparo en revisión 219/2008. José del Carmen de la torre mendoza 
y coagraviados. 19 de junio de 2008. unanimidad de diez votos. ausente: 
Genaro david Góngora pimentel. ponente: José ramón Cossío díaz. Secreta
rios: Georgina laso de la Vega romero, Sofía Verónica Ávalos díaz, maría marcela 
ramírez Cerrillo, Carmen Vergara lópez, Gustavo ruiz padilla y luciano Vala
dez pérez.

"amparo en revisión 221/2008. Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 
19 de junio de 2008. unanimidad de diez votos. ausente: Genaro david Gón
gora pimentel. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Georgina laso 
de la Vega romero, Sofía Verónica Ávalos díaz, maría marcela ramírez Cerrillo, 
Carmen Vergara lópez, Gustavo ruiz padilla y luciano Valadez pérez.

"amparo en revisión 229/2008. rosa Carmina Barrera Salinas y coagra
viados. 19 de junio de 2008. unanimidad de diez votos. ausente: Genaro david 
Góngora pimentel. ponente: Juan N. Silva meza. Secretarios: Georgina laso de 
la Vega romero, Sofía Verónica Ávalos díaz, maría marcela ramírez Cerrillo, 
Carmen Vergara lópez, Gustavo ruiz padilla y luciano Valadez pérez.

"el tribunal pleno, el treinta de septiembre en curso, aprobó, con el nú
mero 105/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, 
a treinta de septiembre de dos mil ocho."
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en ese sentido, tomando en cuenta que la relación jurídica existente 
entre el quejoso y el estado de Baja California es de carácter administrativo 
y que, en la especie, el acto reclamado no guarda relación con alguno de 
los derechos fundamentales consagrados en el artículo 123 de la Constitu
ción Federal, que surgen de la relación obreropatronal, pues si bien se trata 
de una sentencia definitiva emanada de un juicio contencioso administrativo 
que confirma la validez de una resolución que declara la improcedencia del 
pago de tiempo extraordinario, el pago de primas sabatina y dominical, y el de 
días de descanso, dicha sentencia no lesiona un bien jurídico o interés fun
damental del quejoso que surja con motivo de una relación obreropatronal, 
puesto que el sustento de dicha negativa se ubica en la fracción Xiii del 
apartado B del citado precepto constitucional, es inconcuso, por tanto, que 
no opera la suplencia de la queja en términos de la fracción V del artículo 79 
de la ley de amparo en vigor, que establece:

"artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes:

"…

"V. en materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de que 
la relación entre empleador y empleado esté regulada por el derecho laboral 
o por el derecho administrativo; …"

es así, pues aun cuando la disposición normativa transcrita señala que 
en materia laboral debe suplirse la deficiencia de la queja en favor del tra
bajador, independientemente de que la relación existente entre el empleador 
y empleado se encuentre regulada por el derecho laboral o administrativo, 
en el caso, aun cuando el vínculo jurídico que existe entre los miembros de 
los cuerpos policiales y el estado de Baja California se rige por normas admi
nistrativas, no es factible ubicar al acto reclamado como un conflicto obrero 
patronal.

lo anterior, pues no guarda relación con alguno de los derechos relati
vos a la protección al salario o derivados de su afiliación al régimen de segu
ridad social, dentro de los que se incluyen, seguros de enfermedades, riesgos de 
trabajos, jubilación, retiro, entre otros, o de las prestaciones a que tiene dere
cho en términos del artículo 123 constitucional y de las leyes administrativas 
que rigen su relación jurídica con el estado, toda vez que deriva del reclamo de 
prestaciones que no encuentran un fundamento legal, ya que la ley de Segu
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ridad pública del estado de Baja California, que es la ley administrativa que, 
como se ha dicho, regula la relación entre los miembros de las instituciones 
policiales del estado de Baja California y dicha entidad federativa, no prevé las 
prestaciones consistentes en pago de tiempo extraordinario, pago de pri
mas sabatina y dominical, y pago de días de descanso, que fueron reclamadas 
por el ahora quejoso.

es aplicable al caso, por las razones que la sustentan, la jurisprudencia 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del conte
nido siguiente:

"octava Época
"registro: 206053
"instancia: pleno
"tipo de tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo i, primera parte1, enerojunio de 1988
"materia(s): administrativa
"tesis: (sic)
"página: 43

"poliCÍaS, CompeteNCia para CoNoCer de la BaJa del SerViCio 
de loS. CorreSpoNde al JueZ de diStrito eN materia admiNiStra
tiVa.—la relación estadoempleado fue, en principio, de naturaleza admi
nistrativa, pero el derecho positivo mexicano, en beneficio y protección de los 
empleados, ha transformado la naturaleza de dicha relación equiparándola a 
una de carácter laboral y ha considerado al estado como un patrón ‘sui generis’. 
Sin embargo, de dicho tratamiento general se encuentran excluidos cuatro 
grupos, a saber los militares, los marinos, los cuerpos de seguridad pública y el 
personal de servicio exterior, para los cuales la relación sigue siendo de orden 
administrativo y, el estado, autoridad. por tanto, si los miembros de la policía 
preventiva del distrito Federal constituyen un cuerpo de seguridad pública, 
están excluidos por la fracción Xiii, apartado B del artículo 123 constitucio
nal y por el artículo 8o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, de la determinación jurídica que considera la relación del servicio 
asimilada a la de trabajo y al estado equiparado a un patrón, de donde se 
concluye que la relación que guardan con la administración pública sigue 
siendo de naturaleza administrativa y se rige por las normas, también admi
nistrativas, de la ley y reglamentos que les corresponden y que, por lo tanto, el 
acto de baja del servicio no es acto de particular sino de una autoridad, razo
nes por las cuales el Juez de distrito que debe conocer del juicio del amparo 
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que se promueva contra dichos actos es el Juez de distrito en materia admi
nistrativa, y no el de materia laboral.

"Competencia 165/87. Jueces de distrito octavo en materia adminis
trativa y Segundo en materia laboral, en el distrito Federal. 22 de marzo de 
1988. mayoría de diez votos de los señores ministros: de Silva Nava, Castañón 
león, Fernández doblado, rodríguez roldán, Gutiérrez de Velasco, Villagordoa 
lozano, Suárez torres, Chapital Gutiérrez, díaz romero, y presidente Carlos del 
río rodríguez, en contra de los emitidos por: lópez Contreras, Cuevas man
tecón, alba leyva, azuela Güitrón, pavón Vasconcelos, adato Green, martínez 
delgado y Schmill ordóñez; en ausencia del ministro díaz infante previo aviso 
a la presidencia, y del ministro ponente atanasio González martínez por licen
cia concedida. la ministra moreno Flores de Corona, estuvo ausente en la 
votación. ponente: atanasio González martínez. Secretaria: alicia rodríguez 
Cruz.

"Competencia 69/87. Juez Noveno de distrito en materia administra
tiva y Juez Segundo de distrito en materia de trabajo, en el distrito Federal. 
22 de marzo de 1988. mayoría de diez votos de los señores ministros: de Silva 
Nava, Castañón león, Fernández doblado, rodríguez roldán, Gutiérrez de 
Velasco, Villagordoa lozano, Suárez torres, Chapital Gutiérrez, díaz romero y 
presidente del río rodríguez; los señores ministros: lópez Contreras, Cuevas 
mantecón, alba leyva, azuela Güitrón, pavón Vasconcelos, adato Green, mar
tínez delgado y Schmill ordóñez votaron en contra del proyecto; el ministro 
presidente hizo suyo el proyecto ante la ausencia del ministro González 
martínez. ponente: atanasio González martínez. Secretario: Guillermo david 
Vázquez ortiz.

"Competencia 147/87. Juez Noveno de distrito en materia administra
tiva y Juez primero de distrito en materia de trabajo, en el distrito Federal. 
18 de febrero de 1988. mayoría de once votos de los señores ministros: de 
Silva Nava, Castañón león, Fernández doblado, rodríguez roldán, Gutiérrez 
de Velasco, González martínez, Villagordoa lozano, moreno Flores, Suárez to
rres, Chapital Gutiérrez y díaz romero, contra nueve votos de: lópez Con
treras, Cuevas mantecón, alba leyva, azuela Güitrón, pavón Vasconcelos, 
adato Green, martínez delgado, Schmill ordóñez y presidente del río rodrí
guez. ponente: ernesto díaz infante. Secretario: José antonio García Guillén.

"Competencia 144/87. Juez Noveno de distrito en materia administra
tiva y Juez Segundo de distrito en materia de trabajo, en el distrito Federal. 
18 de febrero de 1988. mayoría de once votos de los señores ministros: de 
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Silva Nava, Castañón león, Fernández doblado, rodríguez roldán, Gutiérrez 
de Velasco, González martínez, Villagordoa lozano, moreno Flores, Suárez to
rres, Chapital Gutiérrez y díaz romero, contra nueve votos de: lópez Contre
ras, Cuevas mantecón, alba leyva, azuela Güitrón, pavón Vasconcelos, adato 
Green, martínez delgado, Schmill ordóñez y presidente del río rodríguez. 
ponente: mariano azuela Güitrón. engrose: Juan díaz romero. Secretaria: Con
cepción martín argumosa.

"Competencia 121/87. Juez Noveno de distrito en materia administra
tiva y Juez Segundo de distrito en materia de trabajo, en el distrito Federal. 
18 de febrero de 1988. mayoría de once votos de los señores ministros: de 
Silva Nava, Castañón león, Fernández doblado, rodríguez roldán, Gutiérrez 
de Velasco, González martínez, Villagordoa lozano, moreno Flores, Suárez to
rres, Chapital Gutiérrez y díaz romero, contra nueve votos de: lópez Contre
ras, Cuevas mantecón, alba leyva, azuela Güitrón, pavón Vasconcelos, adato 
Green, martínez delgado, Schmill ordóñez y presidente del río rodríguez. 
ponente: ulises Schmill ordóñez. engrose: Juan díaz romero. Secretaria: 
martha moyao Núñez.

"Competencia 81/87. Juez tercero de distrito en materia administrativa 
y Juez Segundo de distrito en materia de trabajo, en el distrito Federal. 18 de 
febrero de 1988. mayoría de once votos de los señores ministros: de Silva 
Nava, Castañón león, Fernández doblado, rodríguez roldán, Gutiérrez de 
Velasco, González martínez, Villagordoa lozano, moreno Flores, Suárez torres, 
Chapital Gutiérrez y díaz romero; los señores ministros lópez Contreras, Cue
vas mantecón, alba leyva, azuela Güitrón, pavón Vasconcelos, adato Green, 
martínez delgado, Schmill ordóñez, y presidente del río rodríguez, emi tieron su 
voto en el sentido de que el Juez de distrito en materia de trabajo es el com
petente para conocer del propio juicio de amparo. ponente: Juan díaz romero. 
Secretario: José luis rodríguez Santillán.

"Competencia 76/87. Juez Cuarto de distrito en materia administrativa 
y Juez primero de distrito en materia de trabajo, en el distrito Federal. 18 de 
febrero de 1988. mayoría de once votos de los señores ministros: de Silva Nava, 
Castañón león, Fernández doblado, rodríguez roldán, Gutiérrez de Velasco, 
González martínez, Villagordoa lozano, moreno Flores, Suárez torres, Chapi
tal Gutiérrez y díaz romero, contra nueve votos de: lópez Contreras, Cuevas 
mantecón, alba leyva, azuela Güitrón, pavón Vasconcelos, adato Green, mar
tínez delgado, Schmill ordóñez y presidente del río rodríguez. Fue encargado 
del engrose el ministro Juan díaz romero; el ponente Señor ministro mariano 
azuela Güitrón, señaló que las consideraciones de su proyecto constituirían 
voto particular. Secretaria: Concepción martín argumosa."
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de igual forma, resulta aplicable la tesis aislada XXVi.5o.(V región)23 
a (10a.), sostenida por este tribunal Colegiado, aún pendiente de publicarse 
en el Semanario Judicial de la Federación, conforme a la cual, tratándose de los 
miembros de los cuerpos de seguridad pública, no procede la suplencia de la 
queja cuando el acto reclamado no guarda relación con alguno de los dere
chos relativos a la protección al salario o derivados de su afiliación al régimen 
de seguridad social, dentro de los que se incluyen, seguros de enfermedades, 
riesgos de trabajos, jubilación, retiro, entre otros, o con las prestaciones a que 
se refiere el artículo 123, apartado B), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

Siendo esta la circunstancia que precisamente permite determinar que 
en el presente caso no procede la suplencia de la queja, pues el acto recla
mado no guarda relación con alguno de los derechos que se indican en la 
señalada tesis aislada, ni con las prestaciones a que alude el artículo 123, 
apartado B), constitucional; ciertamente, como se ha dicho, en virtud de que las 
prestaciones que fueron reclamadas por el quejoso no tienen un fundamento 
legal, al no encontrarse previstas en la ley de Seguridad pública del estado 
de Baja California, que es la ley administrativa que regula la relación 
entre los miembros de las instituciones policiales del estado de Baja Califor
nia y dicha entidad federativa, acorde con lo dispuesto en el citado artículo 123, 
apartado B, fracción Xiii, de la Constitución.

la tesis aislada XXVi.5o.(V región)23 a (10a.) en mención, es la siguiente:

"SupleNCia de la QueJa. No proCede tratÁNdoSe de iNte
GraNteS de loS CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa, CuaNdo el aCto 
reClamado No Sea de NaturaleZa laBoral.—de conformidad con el 
artículo 79, fracción V, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de 
dos mil trece, en materia laboral debe suplirse la deficiencia de la queja en 
favor del trabajador, con independencia de que la relación entre empleador y 
empleado esté regulada por el derecho laboral o por el derecho administra
tivo. No obstante, tratándose de los miembros de los cuerpos de seguridad 
pública, no procede la suplencia de la deficiencia de la queja cuando la natu
raleza jurídica del acto reclamado no sea de carácter laboral, esto es, al no 
lesionar o guardar relación con alguno de los derechos relativos a la protec
ción al salario o derivados de su afiliación al régimen de seguridad social, dentro 
de los que se incluyen, seguros de enfermedades, riesgos de trabajos, jubila
ción, retiro, entre otros, o las prestaciones a que se refiere el artículo 123, apar
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tado B, constitucional, o aquellas previstas en las leyes administrativas que 
rigen su relación jurídica con el estado.

"Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región.

"amparo directo administrativo 335/2014 (expediente auxiliar 430/2014). 
5 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: edwigis olivia rotunno de 
Santiago. Secretaria: libia Zulema torres tamayo."

luego, se arriba a la conclusión de que la sentencia que constituye 
el acto reclamado se encuentra debidamente fundada y motivada, pues la 
responsable emprendió el estudio de fondo y expuso las consideraciones y fun
damentación que estimó aplicables al caso, al resultar evidente que el reclamo 
de las prestaciones por parte del actor, ahora quejoso, en el juicio natural, tuvo 
como fundamento legal la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Ser
vicio de los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas 
del estado de Baja California, la cual, atento a los razonamientos expuestos, 
es inaplicable en la especie y, atendiendo además al hecho indiscutible de que 
conforme al texto constitucional los elementos de las instituciones policiales 
quedan excluidos del derecho al pago de horas extras y demás prestacio
nes laborales (como son el pago de primas sabatinas y dominicales, y de días 
de descanso) que no contempla la normativa especial que los rige, dada la 
naturaleza administrativa de la relación que existe entre ellos y el estado, y 
en atención a las características de las funciones que desarrollan en la pres
tación de su servicio.

en las relatadas circunstancias, al ser infundados los conceptos de 
violación y al no advertir motivo para suplir, lo procedente es negar el amparo 
y protección de la Justicia de la unión solicitados.

No pasan inadvertidas las manifestaciones que, a manera de alega
tos, formulan los terceros interesados **********; empero, su análisis no es 
obligatorio en virtud de que éstos no forman parte de la litis en el juicio de 
amparo, además no se hace valer ni se invoca ninguna causa de improce
dencia, en cuyo caso, sí existiría por parte de este tribunal Colegiado obliga
ción de analizarla, por ser una cuestión de orden público.

en apoyo a lo anterior resulta aplicable, en lo conducente, la jurispru
dencia p./J. 27/94, aprobada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la Gaceta Semanario Judicial de la Federación, octava 
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Época, Número 80, agosto de 1994, página 14, cuyos rubro y contenido, son 
los siguientes:

"aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de am
paro.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
publicada con el número 42, en la página 67, de la octava parte, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19171985, sostuvo el criterio de que el 
Juez de distrito exclusivamente está obligado a examinar la justificación de 
los conceptos violatorios contenidos en la demanda constitucional, en rela
ción con los fundamentos del acto reclamado y con los aducidos en el infor
me con justificación; pero, en rigor, no tiene el deber de analizar directamente 
las argumentaciones que se hagan valer en los alegatos, ya que no lo exigen los 
artículos 77 y 155 de la ley de amparo; este criterio debe seguir prevaleciendo, 
no obstante que con posterioridad mediante decreto de treinta de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, publicado el dieciséis de enero de mil no
vecientos ochenta y cuatro, se hubiera reformado el artículo 79 de la ley de 
amparo, que faculta a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces 
de distrito para corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos 
constitucionales y legales que se estimen violados, así como examinar en 
su conjunto los conceptos de violación y los agravios, ‘así como los demás 
razonamientos de las partes’, a fin de resolver la cuestión efectivamente plan
teada, pues basta el análisis del citado precepto para advertir que no puede 
estimarse que tal reforma tuvo como finalidad incorporar forzosamente los 
alegatos dentro de la controversia constitucional, sino que exclusivamente está 
autorizando la interpretación de la demanda con el objeto de desentrañar la 
verdadera intención del quejoso, mediante el análisis íntegro de los argumen
tos contenidos en la misma y de las demás constancias de autos que se 
encuentren vinculadas con la materia de la litis, como lo son: el acto reclamado, 
el informe justificado, y las pruebas aportadas, en congruencia con lo dis
puesto por los artículos 116, 147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo estos 
planteamientos pueden formar parte de la litis en el juicio constitucional, ade
más, de que atenta la naturaleza de los alegatos, estos constituyen simples 
opiniones o conclusiones lógicas de las partes sobre el fundamento de sus 
respectivas pretensiones, sin que puedan tener la fuerza procesal que la pro
pia ley le reconoce a la demanda y al informe con justificación, por lo que 
no puede constituir una obligación para el juzgador entrar al estudio de los 
razonamientos expresados en esos alegatos.

"Contradicción de tesis 20/93. entre las sustentadas por una parte, 
por el primer tribunal Colegiado del octavo Circuito y, por la otra, el Quinto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, tercer tribunal Cole
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giado del Segundo Circuito (en la actualidad Segundo en materias penal y 
administrativa), primer tribunal Colegiado del Sexto Circuito, primer tribu
nal Colegiado del décimo tercer Circuito y tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito. 29 de junio de 1994. unanimidad de dieciséis votos. ponente: mariano 
azuela Güitrón. Secretario: ricardo romero Vázquez. 

"el tribunal pleno en su sesión privada del martes dos de agosto de mil 
novecientos noventa y cuatro asignó el número 27/1994 a esta tesis de juris
prudencia aprobada en la ejecutoria dictada por el tribunal pleno el veinti
nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro, al resolver la contradicción 
de tesis número 20/93. méxico, distrito Federal, a tres de agosto de mil nove
cientos noventa y cuatro."

Similar criterio tuvo este tribunal Colegiado, al resolver los juicios de am
paro directos administrativos **********, relativos a los cuadernos auxiliares 
**********, en sesiones celebradas el cinco, doce, diecinueve y veintiséis de 
junio de dos mil catorce, respectivamente.

por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en los artículos 73, 74, 
75, 183, 184 y 185 de la ley de amparo y 37 fracción i, inciso b) de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del acto y autoridad precisados en el resultando primero de esta eje
cutoria, por los motivos expuestos en el último considerando de la misma.

Notifíquese a las partes por conducto del tribunal auxiliado; engrósese 
la presente resolución al amparo directo administrativo **********; devuél
vase éste al Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, residente 
en mexicali, Baja California, constante en un tomo, así como el juicio conten
cioso administrativo **********, del orden del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de Baja California, con residencia en mexicali; asi
mismo, háganse las anotaciones pertinentes en el libro electrónico de regis
tro y, en su oportunidad, agréguese al cuaderno auxiliar copia certificada 
del testimonio de esta resolución y del acuse de recibo de constancias de 
captura de sentencia definitiva en el Sistema integral de Seguimiento de expe
dientes. Solicítese acuse.

así lo resolvió el pleno del Quinto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, por unanimidad de votos de los magis
trados Hugo ricardo ramos Carreón, edwigis olivia rotunno de Santiago y 
Juan manuel Serratos García, en términos del artículo 41, fracción V, de la 
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ley orgánica del poder Judicial de la Federación, siendo presidente y ponente, 
el primero y la segunda de los nombrados, respectivamente.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II, y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

La tesis aislada (V Región)5o.23 A (10a.) citada, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de agosto 
de 2014 a las 8:13 horas y en su Gaceta, décima Época, Libro 9, Tomo III, 
agosto de 2014, página 1965.

esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE PREVISTA En EL AR
TÍCuLO 79, FRACCIÓn V, dE LA LEY dE AMPARO. nO PRO
CEdE TRATÁndOSE dE LOS MIEMBROS dE LOS CuERPOS 
dE SEguRIdAd PÚBLICA, CuAndO EL ACTO RECLAMAdO nO 
SEA dE nATuRALEZA LABORAL. de conformidad con el artículo 
79, fracción V, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 
2013, en materia laboral debe suplirse la queja deficiente en favor del 
trabajador, con independencia de que la relación entre empleador y 
empleado esté regulada por el derecho laboral o por el administrativo. 
No obstante, tratándose de los miembros de los cuerpos de seguridad 
pública, dicha suplencia no procede cuando la naturaleza jurídica del 
acto reclamado no sea de carácter laboral, esto es, al no lesionar o guar
dar relación con alguno de los derechos relativos a la protección al 
salario o derivados de su afiliación al régimen de seguridad social, dentro 
de los que se incluyen, seguros de enfermedades, riesgos de trabajo, 
jubilación, retiro, entre otros, las prestaciones a que se refiere el artícu
lo 123, apartado B, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos o aquellas previstas en las leyes administrativas que rigen 
su relación jurídica con el estado.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

(V Región)5o. J/8 (10a.)

amparo directo 300/2014 (cuaderno auxiliar 529/2014) del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja 
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California Sur. Jesús tereso rodríguez Camarena. 19 de junio de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Juan manuel Serratos García. Secretaria: ana Cecilia morales 
ahumada.

amparo directo 298/2014 (cuaderno auxiliar 527/2014) del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja 
California Sur. Juan ramón ortiz estrada. 26 de junio de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Hugo ricardo ramos Carreón. Secretario: mario Hazael romero mejía.

amparo directo 301/2014 (cuaderno auxiliar 530/2014) del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja 
California Sur. Jesús ismael mendoza páez. 26 de junio de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Hugo ricardo ramos Carreón. Secretario: edwin Jahaziel romero 
medina.

amparo directo 302/2014 (cuaderno auxiliar 531/2014) del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja 
California Sur. César González Collazo. 26 de junio de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Hugo ricardo ramos Carreón. Secretaria: eunice Guadalupe avilés Sandéz.

amparo directo 337/2014 (cuaderno auxiliar 533/2014) del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja 
California Sur. 7 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: edwigis olivia 
rotunno de Santiago. Secretario: José Guadalupe rodríguez ortiz.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa (V región)5o.21 a (10a.), de 
título y subtítulo: "CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa. No opera a FaVor de SuS 
miemBroS la SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
79, FraCCióN V, de la leY de amparo, CuaNdo el aCto reClamado VerSa 
SoBre Su SeparaCióN del CarGo, por No reuNir loS reQuiSitoS de per
maNeNCia eN ÉSte (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." y 
que la sentencia dictada por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito en el amparo en revisión 15/2014, que son objeto de las denuncias 
relativas a las contradicciones de tesis 228/2014 y 206/2014, respectivamente, pen
dientes de resolverse por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

la presente tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por el tercer tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, en auxilio del primer tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del tercer Circuito en los amparos en revisión 150/2014 y 157/2014 (cuadernos 
auxiliares 336/2014 y 339/2014), respectivamente, que son objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 16/2014, pendiente de resolverse por el pleno en 
materia administrativa del tercer Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn dEFInITIVA En MATERIA PEnAL. EL ARTÍCuLO dÉ
CIMO TRAnSITORIO, PÁRRAFO SEgundO, dE LA LEY dE AMPA
RO, AL dISPOnER QuE En LOS CASOS dOndE nO HAYA EnTRAdO 
En VIgOR EL nuEVO SISTEMA dE JuSTICIA PEnAL, AQuÉLLA SE
guIRÁ RIgIÉndOSE COnFORME A LA LEY ABROgAdA, ESTABLECE 
un PRInCIPIO dE uLTRACTIVIdAd QuE OTORgA SEguRIdAd Ju RÍ
dICA (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).

iNCideNte de SuSpeNSióN (reViSióN) 103/2013. 6 de JuNio de 
2013. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: Guadalupe olGa meJÍa SÁN
CHeZ. SeCretario: JoSÉ aNtoNio aCeVedo CaStro.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—en principio y por razón del mandato constitucional, de ma
nera preliminar se destaca que acorde con lo dispuesto por el precepto 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su reforma pu
blicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, 
vigente a partir del día siguiente, en términos de su tercer párrafo, corresponde 
a este órgano de control de constitucionalidad, en el ámbito de su competen
cia, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de con
formidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad.

asimismo, es pertinente destacar que en materia de derechos funda
mentales el ordenamien to jurídico mexicano tiene dos fuentes primigenias, 
es decir, los derechos fundamentales reconocidos en la Carta magna y aque
llos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el 
estado mexicano es parte; de ahí que, las normas provenientes de ambas fuen
tes son Normas Supremas; en el supuesto de que un mismo derecho funda
mental esté reconocido en ambas fuentes, la elección de la norma que será 
aplicable en materia de derechos humanos, atenderá a criterios de favorabi
lidad del individuo o lo que se ha denominado principio "pro persona" (en 
provecho del hombre).

en consecuencia, en aras de ese principio, conforme al cual y en térmi
nos del párrafo segundo del precepto constitucional en cita, así como los di
versos 1 y 2 de la declaración universal de los derechos Humanos y 1 y 2 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, debe favorecerse en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia; por lo que, el poder Judicial, 
al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos, deberá realizar: una interpretación conforme en sentido amplio del 
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orden jurídico a la luz y respecto de los derechos humanos reconocidos en la 
Carta magna y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte; una interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que 
al existir varias interpretaciones jurídicamente válidas, los juzgadores, partien
do de la presunción de constitucionalidad de las leyes, deben preferir aquella 
que hace a la ley acorde con los derechos humanos reconocidos en la Cons
titución y tratados internacionales; y una inaplicación de la ley cuando las 
alternativas anteriores no son posibles; de ahí que, de estimar la existencia de 
una violación a los derechos humanos, se procederá a señalar y reparar, en 
los términos que establezca la ley para ello, las normas relativas a los dere
chos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución General 
de la república y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.), de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
setecientos noventa y nueve, libro Xiii, tomo 2, octubre de dos mil doce del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro iuS 
2002000, de rubro:

"priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma 
de dereCHo FuNdameNtal apliCaBle."

así como la tesis p. lXiX/2011 (9a.) del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la página quinientos cincuenta y dos, 
libro iii, tomo 1, diciembre de dos mil once, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, registro iuS 160525, que dispone:

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS."

Sobre la base conceptual que antecede, se advierte que los motivos de 
disenso 1 y 2 en los que se arguye que la resolución pronunciada por el a quo 
"viola los artícu los 14 constitucional y 9 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos", al haberse aplicado una ley abrogada, por lo que se ha 
creado un problema de inconstitucionalidad de la ley de amparo, específica
mente de los numerales 1o., 2o., 3o., 15, 77, 107, 108, 162, 163, 167, 168, 169, 
segundo, tercero, cuarto y décimo transitorios, son inoperantes.

ello es así, porque es criterio reiterado por nuestro máximo tribunal 
Constitucional, que el Juez de distrito, al ejercer la función de control consti
tucional, sólo puede infringir disposiciones de la ley de amparo, toda vez que 
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actúa con la finalidad de salvaguardar las garantías constituciones que hace 
valer el quejoso, frente al acto de autoridad que considera violatorio de las 
mismas y, respecto de la autoridad o autoridades.

No es obstácu lo a lo anterior, para declarar la inoperancia del argu
mento, el que en los motivos de disenso aluda a derechos humanos, pues el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis 14/94, el catorce de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis, por unanimidad de diez votos, en el considerando décimo quinto, en la 
parte que interesa, determinó que las garantías individuales son un recono
cimien to, en la Norma Constitucional, de los derechos naturales y fundamen
tales del hombre, como a continuación se transcribe:

"… Históricamente, las garantías individuales se han repu tado como 
aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de salvaguarda de 
las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe tener para el cabal 
desenvolvimien to de su personalidad frente al poder público. Son un recono
cimien to en la Norma Constitucional de los derechos naturales y fundamenta
les del hombre. Son derechos públicos subjetivos consignados en favor de todos 
los habitantes de la república contra los actos arbitrarios de autoridad, que 
dan a sus titulares la potestad de ser exigidos únicamente a través de la verda
dera garantía de los derechos públicos fundamentales del hombre que la pro
pia Carta magna consagra, esto es, la acción constitucional de amparo. …"

resolución que originó la jurisprudencia p./J. 2/97, del pleno del máxi
mo tribunal Constitucional, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época,tomo V, enero de mil novecientos noventa y 
siete, página cinco, del tenor siguiente:

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameN
te eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se han repu
tado como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de 
salvaguarda de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe 
tener para el cabal desenvolvimien to de su personalidad frente al poder públi
co. Son derechos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante 
de la república que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a 
través de la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales del 
hombre que la Constitución política de los estados unidos mexicanos con
signa, esto es, la acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, al 
conocer de los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de proce
sos federales, ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, 
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dictan determinaciones de cumplimien to obligatorio y obran para hacer cum
plir esas determinaciones, según su propio criterio y bajo su propia responsa
bilidad, por la investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, 
pueden infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora bien, 
aun y cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste 
no es un medio de control constitucional autónomo, a través del cual pueda 
analizarse la violación a garantías individuales, sino que es un procedimien to 
de segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, inclu
so de sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez de 
distrito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios ex
puestos. luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben anali
zarse los agravios consistentes en que el Juez de distrito violó garantías 
in dividuales al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de 
defensa y por la función de control constitucional que el a quo desempeña ya 
que, si así se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimien to 
como otra autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía estableci
da para elevar las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es el 
juicio de amparo; es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro 
control constitucional."

luego, si lo anterior ha sido reiterado por el Constituyente permanente 
en la reforma a la Constitución política de los estados unidos mexicanos de 
diez de junio de dos mil once, al establecer en el Capítulo i "de los derechos 
humanos y sus garantías", en su artícu lo 1o., que todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos por la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, es irrelevante, para 
este tópico de inoperancia en el agravio, la denominación conceptual que rea
lice el recurrente en cuanto a que el Juez constitucional violó garantías indi
viduales o derechos humanos.

a lo que debe agregarse, el recurso de revisión es un instrumento 
técnico a través del cual el legislador tiende a asegurar un óptimo ejercicio 
de la función judicial, por lo que no es un medio autónomo de control de la 
constitu cionalidad de los actos de autoridad, mediante el cual, se busque 
la restitución del goce de las garantías individuales violadas, sino sólo es un 
procedimien to de segunda instancia cuya finalidad es la de controlar la lega
lidad de las resoluciones emitidas por los Jueces de distrito en los juicios de 
amparo.

resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 12/96, de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
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de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, marzo mil novecientos 
noventa y seis, página quinientos siete, de rubro y texto siguientes:

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS CoNSiSteNteS eN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameN
te eN eSe aSpeCto.—de conformidad con los artícu los 103 y 107 constitu
cionales, interpretados en forma sistemática, el único medio de defensa para 
reclamar contravenciones a las garantías individuales ante los tribunales del 
poder Judicial de la Federación, en los términos del artícu lo 94 constitucio
nal, lo es el juicio de amparo. por tanto, si el quejoso interpone el recurso de 
revisión en contra de la sentencia emitida en el juicio de garantías de que se 
trata y hace valer como agravios la contravención a sus derechos públicos 
subjetivos por parte del a quo, el tribunal de alzada no puede examinar tales 
agravios, ya que si así lo hiciere, con ese proceder desnaturalizaría la vía co
rrecta establecida para elevar las reclamaciones de inconstitucionalidad de 
actos, misma que es sólo la del juicio de amparo. de otra suerte, se ejercitaría 
un control constitucional sobre otro control de constitucionalidad, lo que 
sería un contrasentido. por otra parte, el recurso de revisión es un instrumen
to técnico a través del cual el legislador tiende a asegurar un óptimo ejercicio 
de la función judicial. No es un medio autónomo de control de la constitucio
nalidad de los actos de autoridad mediante el cual se busque la restitución 
del goce de las garantías individuales violadas (como en el juicio de garan
tías), sino sólo es un procedimien to de segunda instancia cuya finalidad úni
camente lo es la de controlar la legalidad de las resoluciones emitidas por los 
Jueces de distrito en esos juicios de amparo; es decir, con el recurso de revi
sión no se persigue la declaración de nulidad de la resolución materia del 
mismo, como sí sucede en la primera instancia, sino que por medio del recurso 
de revisión el fallo impugnado se confirma, revoca o modifica, mas no desa
parece en forma alguna, y para tales requisitos el tribunal ad quem sólo debe 
examinar si el Juez de distrito hizo o no un adecuado análisis de la constitu
cionalidad de los actos reclamados, a la luz únicamente vía de agravios de la 
litis que se forma con los planteamien tos de las partes (conceptos de viola
ción, informes justificados), en relación con las pruebas ofrecidas por las 
mismas y en esas condiciones resulta intrascendente que el tribunal de alzada 
asuma en la revisión, el estudio de las violaciones constitucionales que hu
biere podido cometer el juzgador al dictar su resolución, en virtud de que este 
estudio, de ser fundadas las multicitadas violaciones no conducirían al ad 
quem a modificar o revocar dicha resolución, porque son ajenas a la litis del 
juicio de amparo."

de lo que se colige que, en el recurso de revisión no es jurídicamente 
factible analizar aquellos agravios donde la parte recurrente argumenta que 
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el tribunal de amparo violó alguna garantía individual o derecho fundamental 
y sobre esa base intentar "demandar" la inconstitucionalidad de la ley seña
lando a las autoridades que participaron en el proceso legislativo, desde su 
creación hasta su publicación como "responsables", porque, como se advirtió, 
el recurso que nos ocupa, es un procedimien to de segunda instancia donde, 
a partir de los agravios, se analizan los motivos y fundamentos que el juzgador 
tomó en cuenta al emitir la resolución recurrida; aceptar lo contrario implica
ría desnaturalizar al juicio de garantías ejerciendo un control constitucional 
sobre otro control constitucional y, por tanto, los agravios que se exponen res
pecto del proceso legislativo de la ley en estudio, son igualmente inoperantes.

al respecto, se precisa que no es impedimento para aplicar la jurispru
dencia citada, que se hubiera pronunciado durante la vigencia de la ley de 
amparo de mil novecientos treinta y seis, pues como refiere el sexto transito
rio de la actual ley de amparo: "la jurisprudencia integrada conforme a la ley 
anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la presente ley." y, en el 
caso particular, por las razones expuestas, la jurisprudencia citada se en
cuentra vigente.

Sobre la base anterior, el agravio identificado con el número 3, es in
fundado, porque del estudio de la interlocutoria impugnada, no se advierte 
que se hubiera fundado inexactamente el décimo transitorio de la ley de am
paro (publicada el dos de abril del año en curso y que entró en vigor al día 
siguiente), que a la letra dispone:

"dÉCimo. las referencias que la presente ley realice al concepto de 
auto de vinculación a proceso le serán aplicables a los autos de formal pri
sión emitidos en aquellos órdenes normativos en que aún no hayan entrado 
en vigor en cumplimien to de los artícu los transitorios del decreto por el que 
se reforman y adicionan los artícu los 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones 
XXi y XXiii del artícu lo 73; la fracción Vii del artícu lo 115 y la fracción Xiii del 
apartado B del artícu lo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008.

"en los casos donde no haya entrado en vigor el nuevo sistema de jus
ticia penal a que se refiere la reforma constitucional referida en el párrafo 
anterior, la suspensión en materia penal seguirá rigiéndose conforme a la ley 
de amparo a que se refiere el artícu lo segundo transitorio de este decreto."

en efecto, la a quo de manera legal, proveyó sobre la suspensión defini
tiva del acto reclamado en los términos expuestos, pues conforme a la inter
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pretación teleológica del numeral transitorio, su finalidad atiende a establecer 
y precisar los casos en que debe aplicarse la ley de amparo vigente tratándo
se de la suspensión en materia penal.

lo anterior, de acuerdo con la exposición de motivos en materia de sus
pensión de la ley de amparo, publicada en dos de abril de dos mil trece, en 
la que, como se podrá advertir a continuación, la intención del legislador se
cundario respecto de la medida cautelar en materia penal, fue la de realizar 
una normatividad que atendiera a situaciones e hipótesis concretas depen
diendo de la etapa procedimental en la que se encontrara el justiciable al 
momento de la petición y a las circunstancias del caso.

Sobre el tema, se transcribe la exposición de motivos en la parte que 
interesa:

"en el caso de la suspensión del acto reclamado, se establece un siste
ma equilibrado que permita que la medida cautelar cumpla cabalmente con 
su finalidad protectora, pero que cuente con mecanismos que eviten y corri
jan los abusos que desvían su objetivo natural.

"para tal efecto, se privilegia la ponderación que deban realizar los Jue
ces entre la apariencia del buen derecho y la no afectación al interés social.

"en efecto, se dispone expresamente en el artícu lo 128 del texto del pro
yecto como elemento a considerar por parte de los Jueces para el otorgamien
to de la suspensión la apariencia de buen derecho, requisito éste reconocido 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que constituye uno de los 
avances más importantes en la evolución del juicio de amparo en las últimas 
décadas. Con ello se pretende lograr que la medida cautelar sea eficaz pero 
que por otro lado no se afecte el interés social, caso en el cual se deberá 
negar la suspensión. asimismo, debe referirse que se llevó a cabo una revi
sión puntual de los supuestos que en términos de la ley se actualiza la afec
tación al interés social, ello con el propósito de dar mayor certeza a las partes 
en el juicio de amparo así como parámetros al Juez para resolver sobre la 
suspensión.

"por otro lado, se prevén en el proyecto elementos mínimos formales y 
sustantivos que deben cumplir las resoluciones suspensionales, lo que facili
ta su control a través de los recursos que se prevén en el proyecto. asimismo, 
se faculta al órgano jurisdiccional para solicitar documentos y ordenar las 
diligencias que considere convenientes para resolver sobre la suspensión 
definitiva.
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"Sin perjuicio de lo anterior, en los casos en que se consideró necesario 
o conveniente, se precisaron los efectos de la medida suspensional para evitar 
confusiones. esto es lo que ocurre en la materia penal, en la cual se estable
cen los distintos efectos de la suspensión dependiendo de la etapa procedi
mental. debe destacarse que se buscó un sistema que, sin menoscabo de la 
eficaz persecución de los delitos, permitiera que el amparo cumpliera con su 
finalidad protectora y tuviera plena vigencia el principio de presunción de 
inocencia. por ello se prevé que la suspensión definitiva pueda concederse 
excepcionalmente y de acuerdo a las circunstancias del caso, incluso tratán
dose de delitos que la ley señala como graves."

de lo que se advierte que la redacción del décimo transitorio y su apli
cación en los casos específicos, se basa en una interpretación de autoridad y 
evolutiva, pues no puede tener otra finalidad más que la de dar seguridad ju
rídica a las personas de la aplicación de la ley, tratándose de la suspensión en 
materia penal, cuando no se ha adecuado la legislación procesal a las reformas 
constitucionales de dos mil ocho; por lo que, dicha norma de tránsito sólo 
dispone un principio de ultractividad.

Conjuntamente, en la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril 
del año en curso, que el recurrente denomina "nueva" ley de amparo, la sec
ción tercera, segunda parte, en materia penal, específicamente los numera
les 162, 163, 166 y 167, refieren a hipótesis concretas que remiten a la reforma 
constitucional de dos mil ocho en materia penal, lo que se encuentra regido 
por el artícu lo segundo transitorio, referente a la vacatio legis para implementar 
en todo el territorio nacional el sistema procesal penal acusatorio, condi
cionante impuesta a las legislaturas locales, del distrito Federal y de la Fede
ración, por lo que, en el caso particular, no es aplicable la ley de amparo 
vigente, máxime que en la exposición de motivos se advierte que una de las 
causas por las que se propone abrogar la ley de amparo de mil novecientos 
treinta y seis, es que: "en fechas recientes fue aprobada una importante refor
ma a los artícu los 94, 103, 104, 107 y 112 de la Constitución política de los 
estados uni dos mexicanos. esta reforma sin duda de suma importancia 
dado que ello conduce necesariamente a transformar nuestro juicio de amparo."

luego, si la reforma constitucional de dos mil once, génesis de la ac
tual ley de amparo, no derogó el referido artícu lo segundo, en cuanto a la 
vacatio legis para implementar en todo el territorio nacional el sistema proce
sal penal acusatorio, de la interpretación extensiva de la norma, se llega a la 
conclusión de que la intención del legislador secundario al ocuparse de la sus
pensión en materia penal, atiende a situaciones concretas y, por tanto, no es 
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posible la aplicación del numeral 1621 que refiere el recurrente; que además 
contempla una hipótesis jurídica concreta y determinada no aplicable al caso 
particular, en el que el acto reclamado se hace consistir en la resolución pro
nunciada en un incidente de reconocimien to de inocencia.

ilustra lo anterior, la jurisprudencia p./J. 8/2013 (10a.), del pleno del máxi
mo tribunal Constitucional, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página ciento 
ochenta y siete, registro iuS 2003171, del tenor siguiente:

"SuSpeNSióN proViSioNal. reGlaS para CoNCederla eN loS 
JuiCioS de amparo promoVidoS CoNtra órdeNeS de apreHeN
SióN, tratÁNdoSe de delitoS No preViStoS eN el artÍCulo 19 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—de los 
artícu los primero y segundo transitorios de los decretos publicados en el dia
rio oficial de la Federación el 14 de julio de 2011 y el 18 de junio de 2008, 
respectivamente, mediante los cuales se reformó, entre otros, el artícu lo 19 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, concretamente en 
lo relativo a que la prisión preventiva se ordenará oficiosamente respecto 
de los delitos expresamente señalados, se advierte que en el decreto de 2011 
sólo se incorporó al catálogo de delitos el de trata de personas, sin derogar el 
referido artícu lo segundo, en cuanto a la vacatio legis para implementar en 
todo el territorio nacional el sistema procesal penal acusatorio ni superar la 
condicionante impuesta a las legislaturas locales, del distrito Federal y de 
la Federación, de emitir la declaratoria correspondiente. por tanto, para resol
ver sobre la concesión de la suspensión provisional en los juicios de amparo 
promovidos en contra de órdenes de aprehensión, tratándose de delitos no pre
vistos en el citado artícu lo 19 constitucional, los Jueces de distrito deben suje
tarse a las normas de la ley de amparo atinentes a la procedencia, efectos y 
medidas que han de adoptarse si se está en presencia de delitos graves así 
considerados en la legislación secundaria o de aquéllos no ubicados en esa 
hipótesis."

1 "artícu lo 162. Cuando el acto reclamado consista en una orden de privación de la libertad o en 
la prohibición de abandonar una demarcación geográ fica, la suspensión tendrá por efecto que no se 
ejecute o cese inmediatamente, según sea el caso. el órgano jurisdiccional de amparo tomará 
las medidas que aseguren que el quejoso no evada la acción de la justicia, entre ellas, la obli
gación de presentarse ante la autoridad y ante quien concedió la suspensión cuantas veces le 
sea exigida.
"de acuerdo con las circunstancias del caso, la suspensión podrá tener como efecto que la pri
vación de la libertad se ejecute en el domicilio del quejoso."
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en consecuencia, es legal que la medida suspensiva del acto reclama
do se haya otorgado en términos del dispositivo 136 de la ley de amparo de 
mil novecientos treinta y seis, que dispone:

"artícu lo 136. Si el acto reclamado afecta la libertad personal, la sus
pensión sólo producirá el efecto de que el quejoso quede a disposición del Juez 
de distrito únicamente en cuanto a ella se refiera, quedando a disposición de 
la autoridad que deba juzgarlo, cuando el acto emane de un procedimien to 
del orden penal por lo que hace a la continuación de éste.

"Cuando el acto reclamado consista en la detención del quejoso efec
tuada por autoridades administrativas distintas del ministerio público como 
probable responsable de algún delito, la suspensión se concederá, si proce
diere, sin perjuicio de que sin dilación sea puesto a disposición del ministerio 
público, para que éste determine su libertad o su retención dentro del plazo y 
en los términos que el párrafo séptimo del artícu lo 16 constitucional lo permi
te, o su consignación.

"de consistir el acto reclamado en detención del quejoso efectuada por 
el ministerio público, la suspensión se concederá y desde luego se pondrá en 
inmediata libertad, si del informe previo que rinda la autoridad responsable 
no se acreditan con las constancias de la averiguación previa la flagrancia o 
la urgencia, o bien si dicho informe no se rinde en el término de veinticuatro 
horas. de existir flagrancia o urgencia se prevendrá al ministerio público para 
que el quejoso, sea puesto en libertad o se le consigne dentro del término de 
cuarenta y ocho horas o de noventa y seis horas según sea el caso, a partir de su 
detención.

"Si se concediere la suspensión en los casos de órdenes de aprehen
sión, detención o retención, el Juez de distrito dictará las medidas que estime 
necesarias para el aseguramien to del quejoso, a efecto de que pueda ser de
vuelto a la autoridad responsable en caso de no concedérsele el amparo.

"Cuando la orden de aprehensión, detención o retención, se refiera a 
delito que conforme a la ley no permita la libertad provisional bajo caución, la 
suspensión sólo producirá el efecto de que el quejoso quede a disposición del 
Juez de distrito en el lugar en que éste señale, únicamente en lo que se refiera 
a su libertad personal, quedando a disposición de la autoridad a la que corres
ponda conocer del procedimien to penal para los efectos de su continuación.

"Cuando el acto reclamado consista en la detención del quejoso por 
orden de autoridades administrativas distintas del ministerio público, podrá 
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ser puesto en libertad provisional mediante las medidas de aseguramien to y 
para los efectos que expresa el párrafo anterior.

"en los casos en que la afectación de la libertad personal del quejoso 
provenga de mandamien to de autoridad judicial del orden penal o del minis
terio público, o de auto de prisión preventiva, el Juez dictará las medidas 
adecuadas para garantizar la seguridad del quejoso y éste podrá ser puesto 
en libertad bajo caución conforme a la fracción i del artícu lo 20 constitucio
nal y a las leyes federales o locales aplicables al caso, siempre y cuando el 
Juez o tribunal que conozca de la causa respectiva no se haya pronunciado en 
ésta sobre la libertad provisional de esa persona, por no habérsele solicitado.

"la libertad bajo caución podrá ser revocada cuando incumpla en forma 
grave con cualquiera de las obligaciones que en términos de ley se deriven a su 
cargo en razón del juicio de amparo o del procedimien to penal respectivo.

"las partes podrán objetar en cualquier tiempo el contenido del infor
me previo. en los casos previstos en el artícu lo 204 de esta ley, se considerará 
hecho superveniente la demostración de la falsedad u omisión de datos en el 
contenido del informe y el Juez podrá modificar o revocar la interlocutoria en 
que hubiese concedido o negado la suspensión; además, dará vista al minis
terio público Federal para los efectos del precepto legal citado."

toda vez que, se itera, la autoridad señalada como responsable, al ren
dir su informe previo, aceptó la existencia del acto reclamado y refirió que se 
trata de una resolución pronunciada en el incidente de reconocimien to de 
inocencia.

por tanto, y conforme a la interpretación sistemática de los artícu los 
124 y 136 de la ley de amparo aplicable al caso particular, en principio se 
deduce: la suspensión del acto reclamado, a petición de parte, constituye una 
providencia cautelar que tiene como finalidad preservar la materia del juicio 
de garantías, al impedir la consumación irreparable del acto tildado de in
constitucional que haría nugatoria para el agraviado la protección de la Jus
ticia Federal; y, evitar daños o perjuicios que la ejecución del acto reclamado 
pudiera ocasionarle a aquél; por lo que, en segundo término, la concesión de 
dicha medida por la Jueza de distrito, para el efecto de que: "… quede a dis
posición de este juzgado por lo que hace a su libertad en el lugar en el que 
actualmente se encuentra recluido, y a disposición de la autoridad ejecutora 
por lo que hace a la compurgación de la sentencia que se le impuso, hasta en 
tanto se dicte sentencia en el juicio principal del cual deriva el presente inci
dente de suspensión …", es legal.
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en consecuencia, al resultar inoperantes en un aspecto e infundados 
en lo restante, los agravios hechos valer, procede confirmar la interlocutoria 
impugnada.

por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los dispositivos 84 de 
la ley de amparo y 37, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, se resuelve:

primero.—Se confirma la resolución interlocutoria recurrida.

SeGuNdo.—Se concede la suspensión definitiva solicitada por 
**********, respecto de los actos reclamados a la primera Sala penal del 
tribunal Superior de Justicia del distrito Federal.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos a la 
Jueza Noveno de distrito de amparo en materia penal en el distrito Federal y, 
en su oportunidad, archívese el expediente como concluido.

así, lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del pri
mer Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados Guadalupe olga 
mejía Sánchez (presidenta y ponente), emma meza Fonseca y miguel Ángel 
aguilar lópez.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInITIVA En MATERIA PEnAL. EL ARTÍCu
LO dÉCIMO TRAnSITORIO, PÁRRAFO SEgundO, dE LA LEY 
dE AMPARO, AL dISPOnER QuE En LOS CASOS dOndE nO 
HAYA EnTRAdO En VIgOR EL nuEVO SISTEMA dE JuSTICIA 
PEnAL, AQuÉLLA SEguIRÁ RIgIÉndOSE COnFORME A LA LEY 
ABROgAdA, ESTABLECE un PRInCIPIO dE uLTRACTIVIdAd 
QuE OTORgA SEguRIdAd JuRÍdICA (LEgISLACIÓn VIgEn
TE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). de la interpretación teleo
lógica del párrafo segundo del dispositivo mencionado, se colige que la 
suspensión en materia penal, tratándose de los casos donde no haya 
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entrado en vigor el nuevo sistema de justicia penal a que se refiere la 
reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho, se rige 
conforme a la ley de amparo de mil novecientos treinta y seis (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013); porque del análisis de la exposición de 
motivos de la actual ley de amparo, se advierte que la intención del 
legislador secundario respecto de la medida cautelar en materia penal, 
fue la de realizar una normatividad que atendiera a situaciones e hipó
tesis concretas, dependiendo de la etapa procedimental en la que se 
encontrara el justiciable al momento de la petición y de las circunstan
cias del caso. por lo que, de una interpretación de autoridad y evolutiva, 
se concluye que la norma de tránsito establece un principio de ultrac
tividad, que otorga seguridad jurídica respecto de la aplicación de la 
ley, cuando el acto reclamado se rige en un proceso que no se adecua 
a la reforma constitucional mencionada.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P. J/15 (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 103/2013. 6 de junio de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: Guadalupe olga mejía Sánchez. Secretario: José antonio acevedo Castro.

reclamación 2/2014. 30 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: emma meza 
Fonseca. Secretaria: maría del Carmen Campos Bedolla.

incidente de suspensión (revisión) 96/2014. 15 de mayo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: emma meza Fonseca. Secretaria: maría del Carmen Campos Bedolla.

incidente de suspensión (revisión) 105/2014. 5 de junio de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: emma meza Fonseca. Secretaria: maría imelda ayala miranda.

Queja 72/2014. 22 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: miguel Ángel agui
lar lópez. Secretaria: elizabeth Franco Cervantes.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa Xiii.p.a.4 p (10a.), de rubro: 
"SuSpeNSióN eN materia peNal. aCorde CoN el artÍCulo dÉCimo traNSi
torio, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de amparo, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013 Y al priNCipio de SeGuri
dad JurÍdiCa, el trÁmite Y reSoluCióN del iNCideNte relatiVo eN loS 
CaSoS doNde No HaYa eNtrado eN ViGor el NueVo SiStema de JuStiCia 
peNal, CoNtiNuarÁN riGiÉNdoSe CoNForme a la leY aNterior.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 
3, agosto de 2013, página 1736, que es objeto de la denuncia relativa a la contradic
ción de tesis 75/2014, pendiente de resolverse por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



2698 OCTUBRE 2014

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL En EL AMPARO. PROCEdE COnCEdER
LA PARA QuE nO SE MATERIALICEn LOS EFECTOS Y COnSECuEn
CIAS dE LOS ARTÍCuLOS 17K, FRACCIÓn II, SEgundO PÁRRAFO, 
18, SEgundO PÁRRAFO Y 28 dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERA
CIÓn, ASÍ COMO dE LAS REgLAS I.2.8.6. A I.2.8.8. dE LA SEgundA 
RESOLuCIÓn dE MOdIFICACIOnES A LA RESOLuCIÓn MISCELÁ
nEA FISCAL PARA 2014.

QueJa 118/2014. JeFe del SerViCio de admiNiStraCióN triButa
ria. 27 de aGoSto de 2014. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: Norma 
NaVarro oroZCo, SeCretaria de triBuNal autoriZada por la Comi
SióN de Carrera JudiCial del CoNSeJo de la JudiCatura Federal 
para deSempeÑar laS FuNCioNeS de maGiStrada. SeCretaria: 
eliZaBetH XimeNa moreNo VilliCaÑa.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—Cuestiones previas. para una mayor claridad del asunto se 
resalta –conforme al derecho interno, tanto legislado como jurisprudencial– 
el marco referencial de la figura de la suspensión.

i) la suspensión en el juicio de amparo es una institución jurídica que 
tiene como finalidad paralizar los actos reclamados, a efecto de conservar la 
materia del juicio y, durante su tramitación, evitar perjuicios al agraviado. la sus
pensión debe cumplir con los requisitos de procedencia y de eficacia.

los requisitos de procedencia de la suspensión son aquellas condiciones 
que deben reunirse para que surja la obligación jurisdiccional de conceder 
dicha medida cautelar, las cuales se encuentran previstas en el artículo 128 
de la ley de amparo, que dispone:

"artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que concurran los 
requisitos siguientes:

"i. Que la solicite el quejoso; y

"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan dispo
siciones de orden público.

"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado."



2699QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

del texto jurídico anterior se concluye que los requisitos de proceden
cia de la suspensión son los siguientes: i) Que la solicite el agraviado; y, ii) 
Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones de 
orden público. 

ii) por su parte, los requisitos de eficacia de la suspensión se refieren a 
las condiciones que el quejoso debe llenar para que surta efectos la suspensión 
concedida y que, a diferencia de los requisitos de procedencia de la sus
pensión, los de efectividad se refieren a la causación de los efectos de dicha 
medida. dichos requisitos de efectividad están contenidos en los artículos 
132 a 137 de la ley de amparo.

en este sentido, puede acontecer que la suspensión haya sido conce
dida por estar colmadas las condiciones de su procedencia y que, sin embargo, 
no opere la paralización o cesación del acto reclamado o de sus consecuen
cias, por no haberse aún cumplido los requisitos que la ley señala para su 
efectividad.1

de esta manera, en la suspensión del acto reclamado los requisitos de 
procedencia son los generales contenidos en el artículo 128 de la ley de ampa
ro, y los requisitos de eficacia se encuentran previstos en los artículos 132 a 
137 de la misma ley.

iii) Hecha la distinción entre los requisitos de procedencia y los de efi
cacia de la medida cautelar, en la suspensión del acto reclamado es necesa
rio hacer referencia al principio de la apariencia del buen derecho y analizar, 
posteriormente, su ámbito de operatividad.

el principio de la apariencia del buen derecho es un elemento que per
mite apuntar una credibilidad objetiva y seria que descarte una pretensión 
manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable, lo que se logra a través 
de un conocimiento periférico, dirigido a lograr una decisión de mera proba
bilidad respecto de la existencia del derecho discutido en el proceso.

el análisis que debe realizarse con base en dicho principio no prejuzga 
sobre la certeza del derecho, es decir, sobre la constitucionalidad o inconsti
tucionalidad de los actos reclamados, ya que esto sólo puede resolverse en la 

1 así deriva de la jurisprudencia p./J. 43/2001, del tribunal pleno, de rubro: "SuSpeNSióN pro
ViSioNal. Surte SuS eFeCtoS deSde lueGo, SiN Que para ello Se reQuiera de la 
eXHiBiCióN de la GaraNtÍa reSpeCtiVa.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 268.
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sentencia de amparo con sustento en un procedimiento más amplio y con 
mayor información, teniendo en cuenta siempre que la determinación tomada 
en relación con la suspensión no debe influir en la sentencia de fondo, toda vez 
que aquélla sólo tiene el carácter de provisional y se funda en meras hipóte
sis, y no en la certeza de la existencia de las pretensiones.2

en ese sentido, el principio de la apariencia del buen derecho es un 
elemento que incide sobre los requisitos de procedencia de la medida caute
lar, pues establece que para el otorgamiento de la suspensión es factible hacer 
una apreciación de carácter provisional de la inconstitucionalidad del acto 
reclamado, sin que dejen de observarse los requisitos de procedencia conte
nidos en el artículo 128 de la ley de amparo. 

es decir, el principio de la apariencia del buen derecho es un elemento 
que debe tomar en consideración el juzgador sólo para el otorgamiento de la 
suspensión, sin soslayar los requisitos de procedencia de la medida cautelar 
previstos en el artículo 128 de la ley de amparo.3

por tanto, la verosimilitud del derecho es un presupuesto que condiciona 
la admisibilidad de la medida y apunta a una credibilidad objetiva y seria, que 
descarta una pretensión manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable. 
lo cual se justifica, en razón de que las medidas cautelares –más que hacer 
justicia– están destinadas a dar tiempo a ésta para cumplir eficazmente su 
objetivo.

Con relación al tema, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha señalado que únicamente para el otorgamiento de la suspen
sión debe ponderarse de manera simultánea el principio de la apariencia del 
buen derecho con el perjuicio al interés social o al orden público.4

2 tal como deriva de la jurisprudencia p./J. 15/96, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "SuSpeNSióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar de 
oBSerVar loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la leY de amparo, HaCer 
uNa apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal de la iNCoNStituCioNalidad del aCto 
reClamado.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo iii, abril de 1996, página 16.
3 así aparece de la jurisprudencia p./J. 16/96 del tribunal pleno, cuyo rubro es: "SuSpeNSióN. 
proCedeNCia eN loS CaSoS de ClauSura eJeCutada por tiempo iNdeFiNido.", locali
zable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, abril de 1996, 
página 36.
4 Como así se estableció en el contenido de la jurisprudencia 2a./J. 204/2009 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su 
otorGamieNto el JuZGador deBe poNderar SimultÁNeameNte la aparieNCia del 
BueN dereCHo CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBliCo.", visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, 
página 315.
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lo anterior se justifica con el contenido del artículo 107, fracción X, pri
mer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
exige como requisito analizar la naturaleza de la violación alegada –con la 
reforma del seis de junio de dos mil once, se exige analizar la apariencia del buen 
derecho y el interés social–. lo cual significa que el juzgador debe sopesar la 
naturaleza de la violación con el perjuicio al agraviado y a los terceros, si los 
hay, y con el interés social; por ello, las decisiones que se tomen dependerán 
del examen comparativo de dichos elementos, en el entendido de que el aná
lisis de la naturaleza de la violación alegada implica el de sus características, 
su importancia, su gravedad y, sobre todo, su trascendencia social.

en consecuencia, el principio de la apariencia del buen derecho es un 
elemento que debe tomar en consideración el juzgador al momento de otor
gar la suspensión, sin que deje de observar los requisitos del artículo 128 de 
la ley de amparo, por lo que debe ponderar simultáneamente el principio de la 
apariencia del buen derecho con el perjuicio al interés social u orden público 
para determinar su procedencia.

iV) mas tal principio de la apariencia del buen derecho no debe consi
derarse cuando se niega la medida cautelar. en efecto, debe tenerse presente 
que conforme a la jurisprudencia 2a./J. 10/2014 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación,5 la apariencia del buen derecho no 
es un elemento que pueda invocarse para negar la suspensión de los actos 
reclamados, habida cuenta de que esa figura jurídica no está concebida con 
tal propósito, sino únicamente con el fin de asegurar provisionalmente el dere
cho cuestionado, para que la sentencia que se dicte en el proceso principal no 
pierda su eficacia. la jurisprudencia en comento es del tenor literal siguiente:

"SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo iNdireCto. la aparieNCia 
del BueN dereCHo No puede iNVoCarSe para NeGarla.—para otor
gar la suspensión, sin dejar de observar los requisitos exigidos por el artículo 
124 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, basta con com
probar la apariencia del buen derecho invocado por el quejoso, de modo que 
sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la inconsti
tucionalidad del acto reclamado; análisis que debe llevarse a cabo concomi
tantemente con el posible perjuicio que pueda ocasionarse al interés social o 
la contravención a disposiciones de orden público, acorde con la fracción ii del 
precepto legal citado. en congruencia con lo anterior, no puede invocarse la 

5 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, materia Común, 
libro 3, tomo ii, febrero 2014, página 1292, registro iuS: 2005719.
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apariencia del buen derecho para negar la suspensión de los actos reclama
dos, al considerar de manera preliminar que el acto reclamado en el juicio de 
amparo es constitucional, debido a que esa aplicación no es acorde con su 
naturaleza ni con la finalidad de la suspensión pues, incluso, cuando se intro
dujo esa institución en la reforma constitucional de 6 de junio de 2011, se hizo 
para que fuera tomada en cuenta sólo en sentido favorable, es decir, para 
conceder la suspensión de los actos reclamados; además, su otorgamiento se 
sujeta a los requisitos establecidos para tal efecto, sin que sea factible negarla 
con un análisis superficial del acto reclamado, ya que se estaría aplicando 
una consecuencia no prevista en la ley, aunado a que dicho análisis corres
ponde realizarlo al resolver el fondo del asunto. No es obstáculo para arribar a 
esa conclusión, la circunstancia de que se lleve a cabo un análisis similar 
para conceder la medida cautelar, ya que ello obedece a que precisamente la 
finalidad de la suspensión es asegurar provisionalmente el derecho cuestio
nado, para que la sentencia que se dicte en el proceso principal no pierda su 
eficacia, sin que esa decisión se torne arbitraria, pues en todo caso deben 
satisfacerse los requisitos establecidos para su otorgamiento; máxime si se 
toma en cuenta que la ley de amparo prevé mecanismos para asegurar que 
las partes en litigio no sufran un daño irreparable al otorgarse la suspensión 
de los actos reclamados, aplicando la apariencia del buen derecho, lo que no 
podría garantizarse al quejoso si se negara la medida cautelar aplicando esa 
institución en sentido contrario y la sentencia que se dictare fuera favorable 
a sus intereses."

V) además, es de destacar que el estudio que debe realizarse, atendiendo 
a la naturaleza del acto reclamado, no se limita a considerar la aparente incons
titucionalidad o constitucionalidad del acto de autoridad controvertido sino 
que lleva, inclusive, a valorar si dicho acto, que constituye en sí la viola
ción alegada, se proyecta sobre un derecho incorporado a la esfera jurí
dica del quejoso, es decir, si con la solicitud de la suspensión se pretende 
preservar una prerrogativa de este último o, más bien, incorporar o cons
tituir, a través de esa medida cautelar, un derecho cuyo ejercicio legalmente 
no se encontraba conferido al quejoso.

ante tal exigencia constitucional, al resolver sobre la suspensión debe 
corroborarse la existencia del derecho cuya preservación se pretende obtener 
a través de la suspensión del acto reclamado, ya que siendo el objeto de esta 
medida cautelar conservar derechos y no constituir prerrogativas en favor 
de los gobernados, el presupuesto lógico del cual debe partir el análisis de la 
procedencia de la suspensión debe ser, precisamente, el fehaciente acredi
tamiento de que el derecho afectado por el acto de autoridad que se reclama, 
se ubica dentro de la esfera jurídica del quejoso pues, de lo contrario, de no 
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constar tal circunstancia, la medida cautelar tendría por efecto constituir el 
derecho cuya tutela se pretende.

dicho en otras palabras, tomar en cuenta la naturaleza del acto recla
mado en términos del artículo 107, fracción X, constitucional, conlleva, inclu
sive, a verificar si la prerrogativa cuya existencia se busca preservar 
mediante el otorgamiento de la suspensión, se encuentra inserta en el 
patrimonio jurídico del quejoso.

por otra parte, una vez verificado que el quejoso goza del derecho que 
pretende preservar a través de la suspensión del acto de autoridad reclamado, 
será factible entonces, analizar si el otorgamiento de la suspensión causaría 
perjuicio al interés social o contravendría disposiciones de orden público.

Vi) otro principio específico que rige la medida cautelar es el peligro en 
la demora, esto es, que en razón del transcurso del tiempo los efectos de la 
decisión final resultan prácticamente inoperantes.

el requisito de mérito se basa en el temor fundado en la configuración 
de un daño a un derecho cuya protección se persigue y que, de no hacerlo en 
forma inmediata, se corre el riesgo de que en el supuesto de recaer sentencia 
definitiva favorable, ésta permanezca incumplida. además, para su estudio 
sigue la misma suerte que el de la apariencia del buen derecho.6

Vii) por lo que respecta a la determinación de los conceptos de "orden 
público" e "interés social", cabe mencionar que éstos se perfilan como concep
tos jurídicos indeterminados, de imposible definición unívoca, cuyo contenido 
sólo puede ser delineado por las circunstancias de modo, tiempo y lugar pre
valecientes en el momento en que se realice la valoración. en todo caso, para 
darles significado, el juzgador debe tener presentes las condiciones esencia
les para el desarrollo armónico de una comunidad, es decir, las reglas míni
mas de convivencia social, a modo de evitar que con la suspensión se causen 
perjuicios mayores que los que se pretende evitar con esta institución, en el 
entendido de que la decisión a tomar en cada caso no puede descansar en 
meras apreciaciones subjetivas del juzgador, sino en elementos objetivos que 
traduzcan las preocupaciones fundamentales de una sociedad.

6 iguales consideraciones ha sostenido este tribunal Colegiado de Circuito al resolver el incidente 
en revisión administrativa 69/2013, resuelto en sesión de nueve de mayo de dos mil trece, bajo la 
ponencia del magistrado Víctorino rojas rivera; y, al emitirse sentencia en la queja administra
tiva 75/2014, en sesión de veinte de junio de dos mil catorce, también correspondiente a la ponen
cia del magistrado Víctorino rojas rivera.
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es de orientación a lo anterior la tesis aislada del tercer tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito,7 que este tribunal Colegia
do de Circuito comparte, cuyos rubro y texto consignan:

"SuSpeNSióN, NoCioNeS de ordeN pÚBliCo Y de iNterÉS SoCial 
para loS eFeCtoS de la.—de acuerdo con la fracción ii del artículo 124 de 
la ley de amparo, que desarrolla los principios establecidos en el artículo 
107, fracción X, de la Constitución Federal, la suspensión definitiva solicitada 
por la parte quejosa en un juicio de garantías sólo puede concederse cuando 
al hacerlo no se contravengan disposiciones de orden público ni se cause per
juicio al interés social. el orden público y el interés social, como bien se sabe, 
no constituyen nociones que puedan configurarse a partir de la declaración 
formal contenida en la ley en que se apoya el acto reclamado. por el contrario, 
ha sido criterio constante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
corresponde al Juez examinar la presencia de tales factores en cada caso con
creto. el orden público y el interés social se perfilan como conceptos jurídicos 
indeterminados, de imposible definición, cuyo contenido sólo puede ser deli
neado por las circunstancias de modo, tiempo y lugar prevalecientes en el 
momento en que se realice la valoración. en todo caso, para darles significado, 
el juzgador debe tener presentes las condiciones esenciales para el desarrollo 
armónico de una comunidad, es decir, las reglas mínimas de convivencia 
social, a modo de evitar que con la suspensión se causen perjuicios mayores 
que los que se pretende evitar con esta institución, en el entendido de que la 
decisión a tomar en cada caso concreto no puede descansar en meras apre
ciaciones subjetivas del juzgador, sino en elementos objetivos que traduzcan 
las preocupaciones fundamentales de una sociedad."

en efecto, al delimitar tales conceptos, se deben observar las circuns
tancias especiales del caso concreto, para así explicar, de manera fundada y 
motivada, si el orden público o el interés social pueden verse afectados por la 
concesión de la medida cautelar.

apoya lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 81/2002,8 sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual, si bien 
concernía a una ley abrogada, aplica al caso por analogía, con base en la regla 
de que donde existe la misma razón ha de aplicarse la misma disposición, 

7 tesis jurisprudencial publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo V, enero de 1997, materia administrativa, tesis i.3o.a. J./16, página 383, registro 
iuS: 199549.
8 Novena Época, registro iuS: 186415, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, 
julio de 2002, materia Común, página 357.
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puesto que el núcleo esencial del interés social o del orden público, pervive en 
la ley de amparo en vigor. la jurisprudencia en comento dice:

"SuSpeNSióN deFiNitiVa. al reSolVer SoBre ella, el JuZGador 
de amparo deBe eXpoNer, eN Su CaSo, loS motiVoS por loS Que 
CoNSidere Se oCaSioNa o No perJuiCio al iNterÉS SoCial Y Si Se CoN
traVieNeN o No diSpoSiCioNeS de ordeN pÚBliCo.—uno de los requi
sitos que el artículo 124 de la ley de amparo establece para el otorgamiento 
de la suspensión definitiva, es el relativo a que con tal otorgamiento no se siga 
perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. 
ahora bien, aun cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación no ha defi
nido lo que debe entenderse por interés social y por disposiciones de orden 
público, en tanto que la apreciación de su existencia depende del caso concreto 
y toda vez que los juzgadores de amparo deben respetar el mandato constitu
cional relativo a la fundamentación y motivación de sus resoluciones como 
una formalidad esencial del procedimiento, tal como se desprende del conte
nido de los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 77 de la ley de amparo y 219 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 2o. de la ley que regula 
el juicio de garantías, se concluye que dichos juzgadores, según sea el 
caso, al otorgar o negar la suspensión definitiva del acto reclamado 
deben exponer los motivos por los que consideren se ocasiona o no per
juicio al interés social, o si se contravienen o no disposiciones de orden 
público."

precisado el marco referencial de la figura de la suspensión de los actos 
reclamados, se procederá, por parte de este primer tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito –en el consi
derando siguiente–, al análisis de la resolución recurrida, a la luz de los agra
vios expuestos por la autoridad recurrente.

SeXto.—estudio. los diversos argumentos que conforman los dos agra
vios vertidos por la autoridad recurrente son inoperantes en una parte e infun
dados en otra.

Inoperantes resultan las porciones en donde la autoridad inconforme 
aduce:

a) la resolución impugnada es ilegal porque los actos reclamados no 
ocasionan –en la esfera jurídica de la promovente de amparo– un peligro 
inminente de que se ejecuten daños de imposible reparación, porque 
la quejosa omitió referir cuáles son los perjuicios o la afectación real que se le 
podría causar en caso de no concederle la suspensión solicitada, y
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b) la Jueza de distrito soslayó que las reglas i.2.8.6. y i.2.8.7., publica
das en el diario oficial de la Federación el cuatro de julio del presente año, 
respecto de las cuales deriva la obligación de cumplir con llevar los registros 
o asientos que integran la contabilidad de forma electrónica, constituyen un 
acto de carácter consumado, desde el momento de su publicación en el 
diario oficial de la Federación, contra lo cual resulta improcedente la medida 
cautelar solicitada.

así lo es, porque –por un lado– tales argumentos están encausados a con
trovertir consideraciones que no dieron sustento al auto recurrido, en aten
ción a que la suspensión provisional que fue otorgada a la quejosa ********** 
–como se desprende del acuerdo de veintiuno de agosto de dos mil 
catorce impugnado– fue para que no se materialicen los efectos y con
secuencias del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado 
en el diario Oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos mil 
trece, específicamente en relación con los artículos 28, fracción IV y 
segundo transitorio, fracción III, del citado decreto, así como la emisión 
de la segunda resolución de modificaciones a la Resolución Misce
lánea Fiscal para dos mil catorce, publicada en el diario Oficial de la 
Federación el cuatro de julio de dos mil catorce, particularmente sus 
reglas I.2.8.7. y I.2.8.8., así como el artículo décimo tercero transitorio 
de dicha resolución, y el anexo 24 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para dos mil catorce, publicado en el diario Oficial de la Federación el once 
de julio de dos mil catorce, no como erróneamente lo señala la recurrente 
respecto de la expedición, promulgación y publicación de los referidos precep
tos legales, lo que efectivamente constituye un acto irreparablemente consu
mado que –se insiste– no fue materia de la medida cautelar otorgada.

por otro lado, es de señalarse que la ley de amparo no exige al quejoso 
que precise los perjuicios o la afectación real que se le podría causar en caso de 
no concederle la suspensión solicitada, para que se determine si procede o no 
otorgarle dicha medida precautoria.

Cierto, como se advierte de la síntesis expuesta en el considerando 
tercero de esta resolución, la juzgadora de origen estimó que se colmaron las 
exigencias que prevé el artículo 128 de la ley de amparo, dado que la promo
vente de amparo solicitó expresamente el otorgamiento de la medida cautelar; 
y que no se seguía perjuicio al interés social ni se contravenían disposiciones 
de orden público. 

por lo que decretó que las cosas se mantuvieran en el estado en que se 
encontraban, es decir, el efecto de la suspensión fue evitar la materialización 
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de los efectos y consecuencias de los preceptos tildados de inconstituciona
les; de suerte que **********, daría cumplimiento a sus obligaciones fiscales 
en la forma en que lo venía haciendo hasta antes de la entrada en vigor de los ar
tículos 17 y 28 del Código Fiscal de la Federación, entre otras disposiciones 
legales.

tales determinaciones son las que constituyen el objeto de revisión en 
este recurso y, por ende, a ellas deben constreñirse los agravios que formule 
la autoridad recurrente.

ahora, los agravios aducidos por la autoridad recurrente, vinculados 
con la legalidad de la medida suspensional decretada por la Jueza de 
distrito son infundados.

Con el objeto de establecer las razones que sustentan la declaratoria 
de infundados, es de precisarse que los artículos 17K, 18, segundo párrafo, 
38, fracción i, segundo párrafo, 134, fracción i y segundo transitorio, frac
ciones iii y Vii, del Código Fiscal de la Federación,9 así como de las reglas 
i.2.8.6.,  i.2.8.7. y i.2.8.8., y sus anexos 1, 1a, 2, 3, 6, 11, 14, 15, 18, 22, 23 y 24 
y artículo décimo tercero transitorio, de la segunda resolución de modifi
caciones a la resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce,10 ponen de 
manifiesto lo siguiente:

por un lado, las personas que de acuerdo con las disposiciones fisca
les estén obligadas a llevar contabilidad tendrán, entre otras obligaciones, la 
de generar en medios electrónicos los registros o asientos que integran 
la contabilidad, para lo cual, registrarán sus operaciones e ingresarán de 
forma mensual su información contable a través de la página de internet del 
Servicio de administración tributaria, de conformidad con las reglas de carác
ter general, en las cuales se prevé un medio de comunicación y realización de 
esos trámites denominado "buzón tributario" y, por otro lado, se observa que 
a través del medio señalado se establece un sistema de notificación elec
trónica de cualquier acto o resolución administrativa que emita la autoridad, 
en documentos digitales, incluyendo cualquiera que pueda ser recurrido, así 
como de presentación de promociones, solicitudes, avisos, cumplimientos a 
requerimientos de la autoridad, a través de documentos digitales; medio a tra
vés del cual los contribuyentes también podrán realizar consultas sobre su 
situación fiscal.

9 reformados estos últimos mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
nueve de diciembre de dos mil trece.
10 publicada en el diario oficial de la Federación el cuatro de julio de dos mil catorce. 
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Ciertamente, de acuerdo con la regla i.2.8.6. "Contabilidad en medios 
electrónicos", los contribuyentes a que se refiere el artículo 28, fracción iii, 
del código tributario, deberán llevar la contabilidad en sistemas electróni
cos con la capacidad de generar archivos en formato Xml que contengan lo 
siguiente:

i. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo; a éste se le agregará un 
campo con el código agrupador de cuentas del Sat, contenidos en el anexo 
24, apartados a y B.

ii. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos 
del periodo y saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, 
capital, resultados (ingresos, costos, gastos) y cuentas de orden; en el caso 
de la balanza de cierre del ejercicio se deberá incluir la información de los ajus
tes que para efectos fiscales se registren, se deberán identificar todos los 
impuestos y, en su caso, las distintas tasas, cuotas y actividades por las que 
no deba pagar el impuesto, así como los impuestos trasladados efectivamente 
cobrados y los impuestos acreditables efectivamente pagados, conforme al 
anexo 24, apartado C.

iii. información de las pólizas generadas incluyendo el detalle por tran
sacción, cuenta, subcuenta y partida, así como sus auxiliares. en cada póliza 
debe ser posible distinguir los CFdi que soporten la operación, asimismo, debe 
ser posible identificar los impuestos con las distintas tasas, cuotas y activida
des por las que no deba pagarse el impuesto. en las operaciones relacio
nadas con un tercero, deberá incluirse el rFC de éste, conforme al anexo 24, 
apartado d.

asimismo, el artículo 28, fracción iV, del código invocado prevé que las 
personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligadas a 
llevar contabilidad, ingresarán de forma mensual su información contable a tra
vés de la página de internet del Servicio de administración tributaria, de con
formidad con reglas de carácter general que se emitan para tal efecto. 

por su parte, de la lectura a la regla i.2.8.7. "Cumplimiento de la dis
posición de entregar contabilidad en medios electrónicos de manera 
mensual", se conoce que la página de internet del Servicio de adminis
tración tributaria a la que se remite la contabilidad en medios electrónicos, 
es el denominado "buzón tributario," estableciéndose para ello la periodicidad 
del envío.

en tanto que la regla i.2.8.8. "Cumplimiento de la disposición de 
entregar contabilidad en medios electrónicos a requerimiento de la 
autoridad", prevé que cuando sea requerida la información contable sobre 
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las pólizas dentro del ejercicio de las facultades de comprobación, o cuando 
se solicite o se requiera cierta información, el contribuyente estará obligado a 
entregar a la autoridad fiscal el archivo electrónico conforme a lo establecido en 
la regla i.2.8.6., fracción iii, así como el acuse o acuses de recepción corres
pondientes a la entrega de la información establecida en las fracciones i y ii 
o segundo párrafo de la misma regla, según corresponda, referentes al mismo 
periodo.

ahora, en relación con el buzón tributario, el artículo 17K del Código 
Fiscal de la Federación precisa que es un sistema de comunicación electró
nico, ubicado en la página de internet del Servicio de administración tributaria, 
que se asigna a las personas físicas y morales inscritas en el Registro 
Federal de Contribuyentes, a través del cual se realizan notificaciones, se 
presentan promociones, solicitudes y avisos, se da cumplimiento a requerimien
tos de la autoridad y los contribuyentes efectúan consultas sobre su situación 
fiscal.

por su parte, de la demanda de amparo se advierte –específicamente 
de los capítulos dedicados a la precisión de los actos reclamados y hechos 
que atañen a éstos–, que la sociedad quejosa reclama la inconstitucionalidad 
del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio
nes del Código Fiscal de la Federación, publicado en el diario oficial de la 
Federación el nueve de diciembre de dos mil trece, específicamente en relación 
con los artículos 28, fracción iV y segundo transitorio, fracción iii, del citado 
decreto, así como la emisión de la segunda resolución de modificaciones a la 
resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce, publicada en el diario 
oficial de la Federación el cuatro de julio de dos mil catorce, particularmente 
sus reglas i.2.8.7. y i.2.8.8., así como el artículo décimo tercero transitorio de 
dicha resolución, y el anexo 24 de la resolución miscelánea Fiscal para dos 
mil catorce, publicado en el diario oficial de la Federación el once de julio del 
presente año, al estimar que conforman un sistema o unidad normativa, en 
cuanto prevén las figuras del "buzón tributario" y de la "contabilidad en línea", 
dado que las citadas reglas i.2.8.7. y i.2.8.8. –complementarias del numeral 28 
del Código Fiscal de la Federación–, resultan aplicables a ese tipo de personas, 
a partir del cinco de julio del presente año, a pesar de que la información a 
que se refiere la primera de ellas, referente a los meses de julio a diciembre, 
se deberá enviar conforme al recuadro que se inserta en el punto tercero de 
la tercera resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal 
para dos mil catorce, publicada en el diario oficial de la Federación el dieci
nueve de agosto de dos mil catorce;11 y, para efectos de la regla i.2.8.6., en su 

11 Que reformó el artículo décimo tercero transitorio de la segunda resolución de modificaciones 
a la resolución miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el d.o.F. el 4 de julio de 2014.
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fracción i, la información deberá ser entregada a la autoridad en enero de dos 
mil cinco.

Sin que **********, haya expuesto en la demanda de amparo, o bien, 
aparezca de alguno de los documentos que en copia certificada adjuntó a ese 
escrito, que se hubiese verificado en su esfera jurídica algún acto de autori
dad con fundamento en los mencionados preceptos legales.

de ahí que –se concluye– las normas tildadas de inconstitucionales se 
reclaman por parte de la quejosa, en cuanto leyes generales autoaplicativas;12 
es decir, con motivo de que las obligaciones derivadas de las disposiciones ahí 
contenidas nacieron para ella al momento en que iniciaron su vigencia, sin 
necesidad de que se actualizara condición o acto alguno a través del cual 
dichas normas generales adquirieran individualización.13

por ello, se reitera que el artículo 28 del propio ordenamiento legal prevé 
que las personas que estén obligadas a llevar contabilidad, ingresarán de 
forma mensual su información contable a través de la página de internet del 
Servicio de administración tributaria, de conformidad con las reglas de carác
ter general que se emitan para tal efecto.

también es de resaltar que el artículo 76, fracción i, de la ley del impuesto 
sobre la renta, prevé que las personas morales sujetas al régimen general se 
encuentran obligadas a llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal 
de la Federación, su reglamento y el reglamento de esa ley, y a efectuar los 
registros en la misma.

en ese contexto, la quejosa, a fin de acreditar el interés que le asistía 
para solicitar la suspensión de los actos reclamados, sólo debía probar que se 
encuentra en el supuesto de la norma; es decir, que está inscrita en el registro 
Federal de Contribuyentes y obligada a llevar contabilidad.

lo que así hizo a través de los documentos que exhibió, entre los cuales 
se encuentran la constancia de situación fiscal de nueve de agosto de dos mil 
catorce, con clave ********** de inscripción en el registro Federal de Contri

12 ello, no obstante la forma en que la quejosa las nombró en el apartado de la demanda denomi
nado "Fecha en que conoció de los actos reclamados".
13 empero, sin que la anterior aseveración constituya una declaración en torno a la naturaleza 
que asiste a los numerales y reglas tildados de inconstitucionales, dado que el análisis respectivo 
será materia, en todo caso, de lo que se resuelva en el juicio principal de donde deriva el incidente 
de suspensión subyacente.
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buyentes de la empresa quejosa14 y el poder notarial con el que el promovente 
del amparo acredita la personalidad con la que se ostentó.15

documentos de los cuales se desprende que **********, es una per
sona moral que tiene por objeto la prestación, por cuenta propia o de terceros, 
de los servicios, asesorías y consultas de carácter técnico, práctico y profe
sional que requieran las personas físicas o morales, públicas o privadas, en 
materia de administración o recursos humanos, en la esfera empresarial o 
institucional, a través de la planeación y proyección de aquellas actividades 
que resulten necesarias para la selección, adiestramiento, capacitación, eva
luación y contratación de elementos humanos, hombres y mujeres, que sean 
necesarios para la integración del personal de las precitadas personas físicas 
o jurídicas, para la eficiente consecución de sus actividades, proyección, inte
gración, desarrollo y ejecución o aplicación de políticas, estrategias o prácticas 
que permitan la optimización de sus recursos materiales y humanos; especí
ficamente en los siguientes campos: a) servicios, asesoría y consultoría ope
racional; b) sistematización y controles e información en general; c) asesoría 
y consultoría en asuntos de mercadotécnia y publicidad; d) actuar como pro
motor de bolsas de trabajo; e) asesoría en mantenimiento, instalación y admi
nistración de equipos y sistemas de cómputo, sus accesorios y derivados,16 
entre otros, por lo que se encuentra sujeta al régimen general de personas 
morales desde antes de que entraran en vigor las normas impugnadas, ya que 
dicha persona moral se constituyó desde dos mil once; en consecuencia, es 
sujeto obligado a:

• declaración informativa anual de clientes y proveedores de bienes y 
servicios. impuesto sobre la renta.

• declaración anual del i.S.r., del ejercicio de personas morales, régi
men general, sociedades cooperativas y controladas.

• entero de retenciones del i.V.a., mensual.

• pago definitivo mensual del i.V.a.

• pago provisional mensual del i.S.r., personas morales.

• declaración informativa del i.V.a., con la anual del i.S.r.

14 Fojas 24 y 25 del incidente de suspensión.
15 ibídem fojas 26 a 30.
16 Cfr. escritura pública 4759, foja 26 vuelta del incidente de suspensión.
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 • entero mensual de retenciones del i.S.r., de ingresos por arren 
damiento.

• entero de retención de i.S.r., por servicios profesionales, mensual.

• declaración informativa anual de retenciones de i.S.r., arrendamiento 
de inmuebles.

• declaración informativa anual de pagos y retenciones de servicios profe 
sionales. personas morales. impuesto sobre la renta.

• declaración informativa mensual de operaciones con terceros de i.V.a.

entonces, si con los documentos de que se ha venido hablando quedó 
demostrado –en grado probatorio mayor al indiciario por haberse exhibido en 
copias certificadas– que la quejosa está inscrita en el registro Federal de Con
tribuyentes y se encuentra obligada a llevar contabilidad, es inconcuso que 
satisfizo su interés suspensional, tal como lo ponderó la Jueza de distrito, 
pues las disposiciones reclamadas –desde su entrada en vigor– vinculan a quie
nes colmen tales supuestos, a que les sea asignado un buzón tributario y a 
que ingresen de forma mensual su información contable a través de la página 
de internet del Servicio de administración tributaria, en los términos especi
ficados por las reglas también reclamadas.

de donde se sigue que, contrariamente a lo aducido en los agravios, en el 
caso era innecesario que la quejosa acreditara la actualización de algún 
acto concreto de aplicación dirigido a su persona a través del buzón 
tributario o, incluso, el requerimiento de información de su contabilidad 
vía Internet en la Página del Servicio de Administración Tributaria.

tampoco asiste razón jurídica a la inconforme cuando refiere que la a 
quo confirió efectos restitutorios a la suspensión provisional, los cuales sólo 
son propios de la sentencia concesoria que, en su caso, se dicte en el juicio de 
amparo al efectuarse el estudio de fondo del asunto; y así lo determina este 
tribunal Colegiado de Circuito, puesto que la juzgadora sólo consideró que la 
medida cautelar se otorgaba para que las cosas se mantuvieran en el estado 
en que se encontraban, o sea, para que no se materializaran los efectos y con
secuencias de las disposiciones legales tildadas de inconstitucionales, pero 
de ninguna manera se concedió para que se levantara su aplicación o se sus
pendiera lo aplicado, contra lo aducido. 

máxime que, al aseverar lo anterior, la inconforme inadvierte que el ar
tículo 147 de la ley de amparo prevé:
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"artículo 147. en los casos en que la suspensión sea procedente, el 
órgano jurisdiccional deberá fijar la situación en que habrán de quedar las 
cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo 
hasta la terminación del juicio, pudiendo establecer condiciones de cuyo cum
plimiento dependa el que la medida suspensional siga surtiendo efectos.

"atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las cosas 
se mantengan en el estado que guarden y, de ser jurídica y materialmente 
posible, restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del derecho 
violado mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.

"el órgano jurisdiccional tomará las medidas que estime necesarias para 
evitar que se defrauden los derechos de los menores o incapaces, en tanto se 
dicte sentencia definitiva en el juicio de amparo."

 
esto es, conforme al segundo párrafo del citado precepto, cuando 

sea procedente la suspensión y atendiendo a la naturaleza del acto, el juzga
dor debe ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guarden y, de 
ser material y jurídicamente posible, restablecerá de manera provisional 
al quejoso en el goce del derecho violado en tanto se falla el juicio en lo prin
cipal; de donde se sigue que, al margen de que en el caso no existe restitución 
provisional alguna que se decretara en la resolución impugnada, es el derecho 
legislado –y no su interpretación que no sea la literal– el que dispone el resta
blecimiento provisional del derecho violado a favor de la quejosa y lo cual 
haría, en su caso, que este tribunal Colegiado de Circuito acatara esa dispo
sición de creación legislativa con el ánimo de respeto al estado constitucional 
de derecho.

en otras palabras, ha cambiado de forma tal la estructura estatal, que 
actualmente la salvaguarda de los derechos de los gobernados llega, incluso, 
hasta el extremo de que sea factible restituirlos provisionalmente en el goce de 
sus derechos, a través de una medida cautelar; por lo que si en el auto recu
rrido se hubiese decretado la restitución de algún derecho de forma provisio
nal, este órgano jurisdiccional –precisamente en observancia a lo que prevé 
el artículo 147 de la ley de amparo– tendría que pronunciarse sobre el par
ticular, sin considerar que, por ese motivo, con el otorgamiento de la suspen
sión se está resolviendo el fondo del asunto. 

de ese modo, porque el Juez Federal se encuentra facultado –atendiendo 
a cada caso y sin importar si el acto reclamado tiene carácter positivo o nega
tivo, dado que la ley no hace distinción al respecto, sino con miras únicamente 
a las implicaciones que pueda tener en la esfera de derechos del agraviado– 
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para conceder la medida cautelar y, en su caso, de resultar jurídica y material
mente factible, restablecer de manera provisional al peticionario de amparo 
en el disfrute de la prerrogativa que estima fue afectada.

en consecuencia, se concluye que, en la actualidad, la suspensión no 
solamente tiene como función la de suspender el acto reclamado –como gra
maticalmente podría considerarse– sino que, merced a lo dispuesto por el 
segundo párrafo del precepto transcrito, puede fungir como una medida res
titutoria provisional de los derechos que se han visto afectados con motivo de 
un acto, sin que importe que éste implique un hacer o un no hacer.17

por ende, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción X, 
constitucional y 138, primer párrafo, de la ley de amparo, el juzgador deberá 
realizar un examen particular, caso por caso, en que atienda a la naturaleza 
del acto –en ponderación con la apariencia del buen derecho y la no afectación 
al interés social, así como al orden público– y determinará si existe algún impe
dimento jurídico o material que amerite la negativa de la suspensión, o bien, 
podrá conceder la medida cautelar y, de resultar jurídica y materialmente fac
tible, restablecer de manera provisional al quejoso en el goce del derecho que 
estima violado mientras, como en el caso, se resuelve lo conducente a la sus
pensión definitiva.

Sin que, en la especie, pueda considerarse –como lo aduce la autoridad 
recurrente– que con el otorgamiento de la suspensión provisional se contra
vienen disposiciones de orden público y se afecta el interés social, dado 
que se permite a la quejosa soslayar obligaciones a las que se encuentra 
sujeta, precisamente, por ser de orden público y cuyo incumplimiento reper
cute en el interés colectivo.

resulta de ese modo, porque si bien –en principio– las disposiciones 
legales que emite el Congreso de la unión al ejercer su facultad legislativa, o bien, 
el jefe del Servicio de administración tributaria al expedir reglas de carácter 
general, se consideran de orden público y su cumplimiento de interés social, lo 
cierto es que aplicar esa medida para establecer la procedencia o improce
dencia de la suspensión de los actos reclamados –ya provisional, ya definitiva–, 
implicaría hacerla nugatoria.

17 en el entendido de que no es posible afirmar –categóricamente– que todo acto de carácter 
omisivo o de abstención es susceptible de suspenderse (como sucede con la falta de contesta
ción a una petición en que existe un impedimento jurídico consistente en que se dejaría sin 
materia el juicio).
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ello, porque todas las disposiciones legales en mayor o menor medida 
son de interés social y de orden público; por tanto, bajo esa perspectiva, se 
llegaría a la conclusión equívoca de que cualquier medida cautelar tendente 
a paralizar la ejecución de un acto que se base en aquéllas ha de negarse.

en esas condiciones –como se señaló en el considerando que antecede– 
el concepto de orden público, más que gravitar en el hecho de que las leyes 
revistan tal carácter, debe partir de la no afectación de los bienes de la colec
tividad tutelados por las leyes, ya que lo que debe valorarse es el eventual 
perjuicio que pudieran sufrir las metas de interés colectivo.

de tal suerte que, para colegir válidamente el contenido de la noción de 
orden público, es menester ponderar las situaciones que se llegaran a produ
cir con la suspensión del acto reclamado; es decir, si con la medida se privaría 
a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le inferirá un daño 
que de otro modo no resentiría.

Y en el presente asunto no se infiere daño alguno a la colectividad, pues 
la Jueza de distrito concedió la suspensión provisional de los actos reclama
dos –atento a lo que postula el numeral 148, primer párrafo, de la ley de 
amparo– para que no se materialicen los efectos y consecuencias de los ar
tículos 28, fracción iV y segundo transitorio, fracción iii, del citado decreto, 
así como la emisión de la segunda resolución de modificaciones a la resolu
ción miscelánea Fiscal para dos mil catorce, publicada en el diario oficial 
de la Federación el cuatro de julio de dos mil catorce, particularmente sus reglas 
i.2.8.7. y i.2.8.8., así como el artículo décimo tercero transitorio de dicha reso
lución, y el anexo 24 de la resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce, 
publicado en el diario oficial de la Federación el once de julio de dos mil 
catorce, a saber, para que la peticionaria de amparo continúe dando cumplimien
to a sus obligaciones fiscales, en la forma en que venía haciéndolo antes de la 
entrada en vigor de aquellas disposiciones;18 hasta en tanto –las autoridades 
responsables– reciban notificación de lo que se resuelva sobre la suspensión 
definitiva. 

Como se ve, por el momento y de acuerdo a como fue concedida la 
medida cautelar a **********, no le serán notificados cualesquiera acto o reso
lución administrativa a través del buzón tributario ni, por ende, deberá enviar 
–por el mismo medio electrónico– promociones, solicitudes o avisos, así como 
dar cumplimiento a requerimientos de la autoridad fiscal; como tampoco estará 

18 lo cual ocurrió el treinta de junio de dos mil catorce y el cinco julio del propio año.
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obligada a ingresar su contabilidad mensualmente a través de la página de 
internet del Servicio de administración tributaria.

por consiguiente, sólo se está suspendiendo la verificación de los pro
cedimientos digitales para la comunicación entre las autoridades exactoras y 
la contribuyente (los cuales constituyen –evidentemente– medios para facilitar 
a las citadas autoridades el ejercicio de sus facultades); pero sin que con ello 
se exente a la empresa quejosa del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
las cuales deberá efectuar en los términos que disponían las leyes con anterio
ridad a la entrada en vigor de los preceptos tildados de inconstitucionales.

tampoco conlleva –la citada resolución– restricción alguna para que 
la autoridad hacendaria ejerza sus facultades de comprobación por medio 
de cualquiera de las formas que tradicionalmente venía utilizando (revisión de 
gabinete, visita domiciliaria, revisión de estados financieros dictaminados 
por contador autorizado, entre otras); o de que, en caso de negarse la protec
ción constitucional solicitada por la quejosa, lo haga a través del mecanismo 
electrónico que se cuestiona de inconstitucional.

Habida cuenta de que, si bien conforme a lo previsto en los artículos 
42, fracción iX y 53B del Código Fiscal de la Federación, las autoridades exac
toras cuentan con la facultad de comprobación denominada revisión elec
trónica; para lo cual es necesario, previamente, el análisis de la información 
y documentación que obre en poder de dichas autoridades, la que –a su vez– 
debe ser enviada por los contribuyentes, además de que cualquier irregularidad 
que surja con motivo de la información remitida, derivada de esa verificación, 
se notificará y enviará en documento digital a través del buzón tributario.

de donde se desprende que para que las autoridades puedan realizar 
la revisión electrónica referida, es necesario que los contribuyentes cumplan 
con lo dispuesto en el artículo 28, fracciones iii y iV, del Código Fiscal de la 
Federación, así como con las reglas i.2.8.6. y i.2.8.7. de la segunda resolución 
de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce.

lo cierto es que el hecho de que el contribuyente envíe su información 
no implica –por sí mismo– el ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 
pues, al tratarse de una facultad discrecional, la autoridad se encuentra en 
libertad de decidir su ejercicio.

además –como se dijo–, el ejercicio de las facultades de comproba
ción puede efectuarse en la esfera jurídica de la quejosa a través de cualquiera 
de los diversos medios tradicionales que prevé el artículo 42 del Código Fiscal de 
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la Federación; por lo que no se actualiza el supuesto previsto en la jurispruden
cia 2a./J. 84/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,19 de rubro: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede 
CoNCederla CoNtra el eJerCiCio de laS FaCultadeS de Compro
BaCióN preViStaS eN el artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN.", en donde se sostuvo por parte de dicho órgano colegiado, que es 
improcedente conceder la suspensión contra la ejecución de los actos de fisca
lización que, en ejercicio de las facultades de comprobación, efectúen las 
autoridades fiscales, pues su finalidad es verificar que los gobernados han 
cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar omisiones o 
créditos fiscales, así como comprobar la comisión de delitos fiscales y para 
proporcionar información a la autoridad hacendaria; facultad que es de orden 
público, pues la sociedad está interesada en la prosecución y conclusión de 
esos procedimientos administrativos, a efecto de que el estado pueda hacer 
frente a las necesidades colectivas.

toda vez que tal criterio se sustentó en una legislación que ha sido supe
rada por el nuevo sistema jurídico mexicano, es decir, en ella se interpretaron 
disposiciones de la anterior ley de amparo, cuando actualmente –sobre todo 
tratándose de la suspensión del acto reclamado– impera un nuevo estado de 
derecho.

aunado a que la concesión de la suspensión en favor de **********, 
sólo impide –en caso de que la autoridad fiscal decidiera ejercer sus faculta
des de comprobación– la revisión electrónica que se lleva a cabo con base en la 
información que los contribuyentes deben hacer llegar a la autoridad hacen
daria a través del cumplimiento de la obligación de ingresar su contabilidad 
mensualmente (contabilidad en línea); empero, continúan expeditas esas facul
tades a fin de que aquélla las ejerza de forma tradicional, es decir, por medio 
de las formas tradicionales de comprobación que consagra el numeral 42 del 
Código Fiscal de la Federación.

Y, debe tenerse presente, que la accionante de amparo no pidió la sus
pensión para incumplir con la totalidad de sus obligaciones fiscales, menos 
aún para que se impidiera a las autoridades hacendarias ejercieran sobre ella 
sus facultades de comprobación sino que, la solicitud de suspensión única
mente fue para continuar con dichas obligaciones de manera tradicional, es 
decir, sin utilizar el medio electrónico previsto en los actos controvertidos; por 

19 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio 
de 2009, página 457.
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lo que, al haberse considerado procedente la medida cautelar –se reitera– no 
se impide el ejercicio de las facultades de comprobación tradicionales con 
que cuenta el fisco federal y, por lo mismo, no se traduciría en un perjuicio al 
interés social o al orden público, pues las autoridades administrativas se encuen
tran en condiciones de hacer uso de las atribuciones y medios que la ley 
prevé –salvo la revisión electrónica– para auditar a la contribuyente.

por último –en el aspecto que nos ocupa–, es de resaltar que de llegar 
a considerarse procedente el otorgamiento del amparo a la quejosa,20 no se 
podrían retrotraer las cosas en el tiempo, de modo que la afectación sufrida 
en su esfera jurídica sería irreparable por el tiempo que ésta perdure; esto es, 
la autoridad fiscal ya tendría en su poder y, consecuente a ello, conocería la 
información contable que mensualmente la quejosa ingresaría, conforme a 
lo que prevé el artículo décimo tercero transitorio de la segunda resolución de 
modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce.

en la inteligencia de que el otorgamiento de la suspensión provisional 
no tiene efectos expansivos y, por ende, no implica que se dejará de notificar 
a todos los integrantes de la sociedad, a través de buzón tributario, las reso
luciones que emitan las autoridades fiscales impidiéndoseles con ello el cono
cimiento de las mismas, pues la medida cautelar sólo se concedió, en los 
términos que ya han quedado puntualizados, en favor de **********.

más aún –debe destacarse–, la función jurisdiccional, por su naturaleza, 
exige un trabajo de lógica y argumentación jurídica, que busca aplicar correc
tamente las normas, interpretarlas con sustento e, incluso, desentrañar los textos 
legales, así como los principios generales del derecho para resolver las cues
tiones controvertidas en el caso que se somete a su conocimiento.

motivo por el cual, la labor del juzgador no se puede equiparar a la de 
un matemático que aplica la norma que el propio sistema contempla. en con
traste, la función jurisdiccional está delimitada por la libertad de apre
ciación y calificación de hechos y pruebas, a más del arbitrio para elegir e 
interpretar la norma en la que se subsumen aquéllos; de ahí que un fallo judi
cial no es la conclusión necesaria de un silogismo, sino una decisión que, como 

20 por ejemplo, si se decretara una infracción al derecho constitucional de secrecía o  si se con
sidera que contratar el servicio de internet –que no es gratuito ni proporcionado por el estado– 
puede constituir una carga adicional que los contribuyentes están obligados a soportar sin que 
ello esté previsto en alguna norma constitucional, convencional o legal.
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tal, presupone la posibilidad de optar por una solución, o elegir entre varias 
soluciones.21

Sobre lo anterior, deviene pertinente acudir a la doctrina jurídica del 
"margen de apreciación", que ha sido adoptada por el tribunal europeo de dere
chos Humanos como un principio de interpretación.

Ésta fue concebida para conceptualizar un espacio de discrecionali
dad con el que cuentan los estados partes, para fijar el contenido y alcance 
de los derechos del Convenio europeo para la protección de los derechos 
Humanos, tomando en consideración determinadas circunstancias jurídicas, 
sociales y culturales. Se trata pues de un instrumento interpretativo que parte 
de la idea de que un derecho no puede juzgarse en abstracto, omitiendo los 
marcos culturales y económicos que lo circundan, por el contrario, existen 
condicionamientos materiales y sociales cuyo desconocimiento quitaría rea
lidad o vigencia a un régimen de derechos humanos. Situaciones fácticas que, 
en el caso, encuentran justificación en el marco cultural del país, con el objeto 
de promover la credibilidad en la actuación de los Jueces, de manera que 
cuando éstos puedan incurrir en alguna causa de responsabilidad adminis
trativa, entonces sean efectivamente sancionados, y con ello evitar la impunidad 
que tanto lacera a la sociedad; costumbre o uso internacional que se trae a 
colación en el caso singular para determinar el alcance de los derechos a debate 
jurisdiccional.

entre otros supuestos, en lo que se ha considerado, es dable acudir a ese 
método de intelección de las normas fundamentales, en el caso en el que sea 
necesario determinar el contenido y alcance de ciertos derechos o aspectos 
de ellos.22

lo anterior cobra vigencia en el caso, si se toma en cuenta que el innega
ble principio universal de independencia que debe reconocerse a todo juzgador 
debe ser visto a la luz del principio de legalidad, que nuestro sistema consti
tucional erige también como elemento fundamental para la preservación del 
estado constitucional de derecho.

es decir, que en el caso del estado mexicano tampoco puede restarse 
trascendencia a la permanente necesidad de que la actuación de los órganos 

21 Conforme a la teoría del margen de apreciación.
22 en relación con ese tópico, es consultable el ensayo titulado "margen de apreciación (tribunal 
europeo de derechos Humanos)", en https://www.scjn.gob.mx/transparencia/lists/Becarios/
attachments/165/Becarios_163.pdf, consultado el 4 de febrero de 2014.
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jurisdiccionales encuentre apego a la legalidad; necesidad que actualmente 
se encuentra acentuada ante la notoria exigencia de que los órganos estata
les ajusten su actuar al marco normativo, como abono a la preservación del 
estado constitucional de derecho.

en ese orden de ideas, sin desconocer en lo absoluto que es imprescin
dible reconocer la independencia a favor de los órganos jurisdiccionales, tal 
principio fundamental reconocido constitucional e internacionalmente, atento 
al margen de apreciación que puede emplearse para dimensionar ese derecho 
y contextualizarlo con la situación específica de cada región, debe ser ponde
rado frente a la legalidad que, en la actualidad, se erige como una exigencia 
propia de nuestro contexto social, económico y jurídico, para que la indepen
dencia judicial encuentre equilibrio en la responsabilidad del juzgador al des
plegar su actuación en el caso singular, partiendo de la base de que todo Juez 
es responsable de su actuar.

luego, si en la sección tercera "Suspensión del acto reclamado" del 
capítulo i "el amparo indirecto" del título segundo "de los procedimientos de 
amparo", de la ley de amparo en vigor, no se localiza disposición alguna que 
conmine al juzgador federal a proveer en determinado sentido respecto de la 
suspensión de los actos reclamados atinentes a la entrada en vigor de las figu
ras del "buzón electrónico" y "contabilidad en línea", es inconcuso –en tal sen
tido– que impera su arbitrio judicial y, por ende, se encuentra en posibilidad 
de resolver lo conducente con libertad de apreciación y calificación, tal como 
lo hizo la a quo.

máxime que si la juzgadora de origen no hubiera obrado en tales térmi
nos, se habría mermado la efectividad de una probable sentencia concesoria 
del amparo, pues si dicho proceso constitucional no viniera acompañado de 
la medida suspensional, a pesar de que la quejosa obtuviera sentencia favo
rable, ya habrían trascendido a su esfera jurídica y económica las cargas que le 
imponen las normas reclamadas. Sobre ello, el tribunal europeo de derechos 
Humanos ha establecido que: "… la cuestión que se plantea en este caso es 
la de la efectividad de los recursos ejercidos por los demandantes, que son 
objeto de una medida de expulsión, y que pretenden hacer valer las acciones 
derivadas de los derechos de los artículos 2 y 3 del Convenio. Si el acceso a 
estas vías de recurso no está cuestionado como tal, el hecho de que no vaya 
acompañado de un efecto suspensivo que, durante un periodo limitado –y no 
hasta la decisión definitiva sobre el fondo de las solicitudes de protección 
internacional– es susceptible de menoscabar su efectividad".23

23 Sentencia del caso a.C. y otros, contra españa, del tribunal europeo de derechos Humanos, 
párrafo 90, y cuyo criterio sólo es orientador para este tribunal Colegiado de Circuito.
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en atención a lo hasta ahora expuesto, conforme a la tesis de jurispru
dencia 2a./J. 130/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación,24 de rubro: "teSiS aiSlada o de JuriSprudeNCia iNVoCada 
eN la demaNda de amparo. CorreSpoNde al órGaNo JuriSdiCCio
Nal proNuNCiarSe eN torNo a Su apliCaBilidad o iNapliCaBilidad 
al CaSo CoNCreto, iNdepeNdieNtemeNte de Que la QueJoSa eSGri
ma o No alGÚN raZoNamieNto al reSpeCto.", este órgano jurisdiccional 
determina, congruente con lo inoperante e infundado de los agravios propues
tos, que no resultan aplicables ni fueron infringidas por la autoridad respon
sable las tesis citadas en el pliego respectivo.

en el entendido de que, como se precisó en el considerando que ante
cede, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dilucidó 
que el principio de la apariencia del buen derecho no debe considerarse para 
negar la medida cautelar –en la jurisprudencia 10/2014–;25 es decir, no es un 
elemento que pueda invocarse para negar la suspensión de los actos recla
mados, habida cuenta que esa figura jurídica no está concebida con tal pro
pósito sino, únicamente, con el fin de asegurar provisionalmente el derecho 
cuestionado, para que la sentencia que se dicte en el proceso principal no 
pierda su eficacia. 

de igual forma, deviene infundado el agravio vertido por la autoridad 
recurrente, en el sentido que resulta improcedente la concesión de la medida 
cautelar respecto de los dispositivos legales indicados, porque se actualiza la 
figura jurídica de la vacatio legis.

resulta pertinente señalar que, en el caso, no se actualiza la citada fi
gura jurídica, toda vez que para que esto suceda es necesario que después de 
haberse promulgado la ley, se establezca en la misma que será vigente en un 
lapso posterior al de su publicación, ello con el objeto de que la ley pueda ser 
conocida suficientemente antes de que adquiera fuerza obligatoria; lo que 
–en el caso– no acontece, pues –incluso– de la tercera resolución de modifi

24 Consultable en la página 262, tomo XXViii, septiembre de 2008, materia Común, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época; la cual se estima aplicable en términos de lo 
que postula el artículo sexto transitorio del decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el dos de abril de dos mil trece, por el cual se expidió la ley de amparo, reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 Constitucionales, dado que la interpretación ahí efectuada por el Supremo 
tribunal de la república no se opone a las disposiciones que imperan en dicha legislación sino, 
por el contrario, se encuentran reproducidas.
25 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, materia Común, 
libro 3, tomo ii, febrero 2014, página 1292, registro iuS: 2005719, de título y subtítulo: "SuSpeN
SióN eN el JuiCio de amparo iNdireCto. la aparieNCia del BueN dereCHo No puede 
iNVoCarSe para NeGarla."
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caciones a la resolución miscelánea Fiscal para dos mil catorce,26 –invocada 
por la ahora inconforme– se advierte que reiteró que lo dispuesto en las re
glas i.2.8.7. y i.2.8.8. de la referida resolución, resulta aplicable para las perso
nas morales a partir de julio de dos mil catorce; es decir, en la época en que la 
quejosa presentó la demanda de amparo dichos dispositivos legales ya esta
ban vigentes.

Habida cuenta que –como se dijo– le asiste a la quejosa interés sus
pensional para solicitar la medida cautelar impugnada, en atención a que 
las normas tildadas de inconstitucionales se reclaman en cuanto leyes gene
rales autoaplicativas; es decir, con motivo de que las obligaciones derivadas 
de las disposiciones ahí contenidas nacieron para ella al momento de que 
inició su vigencia, sin necesidad de que se actualizara condición o acto alguno 
a través del cual dicha norma general adquiriera individualización.

de ahí que conforme a lo establecido en los artículos 28 del Código 
Fiscal de la Federación; 76, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, 
y en la propia ley tildada de inconstitucional, la quejosa sólo debía probar que 
se encontraba en el supuesto de la norma; esto es, inscrita en el registro 
Federal de Contribuyentes y obligada a llevar contabilidad; lo que en la especie 
aconteció, pues con las documentales que la quejosa anexó a su demanda de 
amparo, quedó de manifiesto dicha circunstancia.  

asimismo, resulta infundado el motivo de disenso tendente a señalar 
que la suspensión provisional de los actos reclamados resulta improcedente, 
en atención a que se trata de actos futuros de realización incierta.

así resulta, porque aunque el acto reclamado deriva de un acto futuro; 
sin embargo, es de señalarse que como legalmente lo consideró la Jueza de 
amparo, aunque tiene esas características, lo cierto es que se trata de un acto 
positivo, contra el cual sí procede conceder la suspensión provisional; ade
más, lo anterior sólo se podrá determinar en la audiencia incidental con vista 
en los informes previos y demás elementos de prueba que se ofrezcan con toda 
oportunidad, y no en la fase procesal relativa a la suspensión provisional.

de igual forma, es infundado el argumento de la recurrente en el sen
tido de que con la concesión de la medida cautelar se permite a la quejosa 
llevar su contabilidad bajo un esquema de comprobación no vigente, 
consintiendo la realización de una conducta ilícita sancionada por el artículo 
81, fracción XXV, del Código Fiscal de la Federación.

26 publicada en el diario oficial de la Federación el 19 de agosto de 2014, en la cual lo único que 
se modificó fue la fecha de entrega de la balanza de comprobación referente a los meses de julio 
a diciembre de dos mil catorce.
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es así, porque –como se dijo– con el otorgamiento de la medida caute
lar de mérito sólo se está suspendiendo la verificación de los procedimientos 
digitales para la comunicación entre las autoridades exactoras y la contribu
yente, es decir, no se está eximiendo a la quejosa del cumplimiento de sus obli
gaciones fiscales, puesto que deberá seguir cumpliendo con ellas en los términos 
que se disponían en las leyes anteriores a la entrada en vigor de los precep
tos tildados de inconstitucionales, además de que tampoco se está restrin
giendo a la autoridad hacendaria que ejerza sus facultades de comprobación. 
es decir, con la concesión de la suspensión provisional no se está permitien
do a la persona moral quejosa que lleve su contabilidad bajo un esquema de 
comprobación no vigente, puesto que, como el propio recurrente lo señala, la 
suspensión sólo implica paralizar los actos de autoridad, mas no autoriza que 
no se dé cumplimiento a las obligaciones tributarias, pues lo único que se 
permite es que de momento no se lleve el procedimiento previsto en las dispo
siciones fiscales ya indicadas, no así que no se emita la información contable 
respectiva.

Como resultado de las anteriores consideraciones, este tribunal Cole
giado de Circuito sustenta la jurisprudencia J/5, pendiente de publicación en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, cuyos título y subtítulo dicen:

"SuSpeNSióN proViSioNal. proCede CoNCederla para Que 
No Se materialiCeN loS eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS de loS artÍCu
loS 17K, FraCCióN ii, SeGuNdo Y terCer pÁrraFoS, 18, SeGuNdo 
pÁrraFo, Y 28 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN; aSÍ Como de 
laS reGlaS i.2.8.6., i.2.8.7. Y i.2.8.8. de la SeGuNda reSoluCióN de mo
diFiCaCioNeS a la reSoluCióN miSCelÁNea para doS mil CatorCe 
Y SuS aNeXoS.—atento a lo dispuesto por el artículo 148, primer párrafo, de 
la ley de amparo, no se infiere daño alguno a la colectividad, al conceder la 
suspensión provisional para que no se materialicen los efectos y consecuen
cias de los artículos 17K, fracción ii, segundo y tercer párrafos, 18, segundo 
párrafo, y 28 del Código Fiscal de la Federación; así como de las reglas i.2.8.6., 
i.2.8.7. y i.2.8.8. de la segunda resolución de modificaciones a la resolución 
miscelánea fiscal para dos mil catorce y sus anexos, a saber, para que la 
peticionaria de amparo continúe dando cumplimiento a sus obligaciones fis
cales, en la forma en que venía haciéndolo antes de la entrada en vigor de 
aquellas disposiciones; hasta en tanto –las autoridades responsables– reci
ban notificación de lo que se resuelva sobre la suspensión definitiva. por con
siguiente, sólo se está suspendiendo la verificación de los procedimientos 
digitales para la comunicación entre las autoridades exactoras y la contribu
yente (los cuales constituyen –evidentemente– medios para facilitar a las cita
das autoridades el ejercicio de sus facultades); pero sin que con ello se exente 
al contribuyente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, las cuales 
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deberá efectuar en los términos que disponían las leyes con anterioridad a la 
entrada en vigor de los preceptos tildados de inconstitucionales. tampoco 
conlleva restricción alguna para que la autoridad hacendaria ejerza sus facul
tades de comprobación por medio de cualquiera de las formas que tradicio
nalmente venía utilizando (revisión de gabinete, visita domiciliaria, revisión 
de estados financieros dictaminados por contador autorizado, entre otras)."

Finalmente, con relación a lo que argumenta el recurrente, en el sen
tido de que se ha negado por Jueces de distrito la suspensión provisional soli
citada y que se han resuelto diversos recursos por otros tribunales Colegiados 
de Circuito en los que han determinado confirmar la improcedencia de la me
dida cautelar provisional, es decir, en sentido contrario al sostenido por este 
órgano jurisdiccional, pues aquéllos resolvieron que de otorgarse la medida 
suspensional para no cumplir con las obligaciones que imponen las normas 
que instituyen el buzón tributario, y no obligar a la contribuyente a enviar me
diante ese medio electrónico promociones, solicitudes o avisos, así como a dar 
cumplimiento a requerimientos de la propia autoridad, se infringirían disposi
ciones de orden público e interés social.27

Cabe referir que al resolver el diverso recurso de queja 102/2014, ya se 
ordenó hacer la denuncia correspondiente ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, sobre la posible contradicción de criterios, para los efectos lega
les a que haya lugar.

en mérito a las consideraciones que anteceden, resulta infundado el 
presente recurso y, atento a ello, se confirma la resolución impugnada.

por lo expuesto y fundado, con apoyo –además– en los artículos 97, frac
ción i, inciso b), y 101 de la ley de amparo, se resuelve: 

27 las cuales se tienen a la vista y constituyen un hecho notorio susceptible de ser tomado en cuenta 
de acuerdo con lo establecido en el precepto 210a del Código Federal de procedimientos Civiles 
–supletorio a la ley de amparo por disposición expresa de su artículo 2o.– el cual reconoce como 
medio de prueba la información generada o comunicada que conste en medios electrónicos, 
ópticos o en cualquier otra tecnología, pues debe tenerse en consideración que esos datos se 
publican en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes –SiSe–  en la red intranet del poder 
Judicial de la Federación, en cumplimiento al acuerdo General 29/2007 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que determina el uso obligatorio del módulo de captura del referido sistema 
de seguimiento, relativo a la sentencias dictadas en los tribunales de Circuito y Juzgados de dis
trito, conforme a la jurisprudencia XXi.3o. J/7, que este tribunal Colegiado de Circuito comparte, 
publicada en la página 804 del tomo XViii, correspondiente a octubre de 2003 de la  Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "HeCHo Notorio. lo CoNStitu
YeN para loS triBuNaleS de CirCuito Y JuZGadoS de diStrito laS reSoluCioNeS Que 
Se puBliCaN eN la red iNtraNet del poder JudiCial de la FederaCióN."
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primero.—es infundado el presente recurso de queja.

SeGuNdo.—Se confirma el acuerdo recurrido.

Notifíquese y publíquese; anótese en el libro de registro, y con testimonio 
de esta resolución, remítanse los autos del incidente de suspensión de que se 
trata, a la Jueza Noveno de distrito en el estado de michoacán, con residencia 
en esta ciudad y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así por unanimidad de votos, lo resolvieron los  magistrados que inte
gran el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo primer Circuito, Víctorino rojas rivera y Hugo Sahuer Hernández, junto 
con Norma Navarro orozco, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal en sesión celebrada 
el veinte de mayo de dos mil catorce, en términos del artículo 81, fracción XXii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 40, 
fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, para 
desempeñar las funciones de magistrada de Circuito, de esa fecha hasta en 
tanto el pleno del propio Consejo adscriba magistrado que integre este tribunal 
Colegiado de Circuito, habiendo sido relatora la tercera de los nombrados.

En términos de lo dispuesto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL En EL AMPARO. PROCEdE COn
CEdERLA PARA QuE nO SE MATERIALICEn LOS EFECTOS Y 
COnSECuEnCIAS dE LOS ARTÍCuLOS 17K, FRACCIÓn II, 
SEgundO PÁRRAFO, 18, SEgundO PÁRRAFO Y 28 dEL CÓdI
gO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, ASÍ COMO dE LAS REgLAS 
I.2.8.6. A I.2.8.8. dE LA SEgundA RESOLuCIÓn dE MOdIFICA
CIOnES A LA RESOLuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL PARA 2014. 
atento al artículo 148, primer párrafo, de la ley de amparo, no se infiere 
daño alguno a la colectividad al conceder la suspensión provisio nal 
para que no se materialicen los efectos y consecuencias de los ar
tículos 17K, fracción ii, segundo párrafo, 18, segundo párrafo y 28 del 
Código Fiscal de la Federación, adicionado el primero y reformados los 
restantes, mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 9 de diciembre de 2013, así como de las reglas i.2.8.6., i.2.8.7. y 
i.2.8.8. de la segunda resolución de modificaciones a la resolución 
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miscelánea Fiscal para 2014, difundida en el medio oficial señalado, el 
4 de julio de 2014, a saber: para que el quejoso cumpla con sus obliga
ciones fiscales en la forma en que lo hacía antes de la entrada en vigor 
de dichas disposiciones, y hasta en tanto las autoridades responsables 
sean notificadas de lo que se resuelva sobre la suspensión definitiva. 
lo anterior, porque sólo se suspende la verificación de los procedimien
tos digitales para la comunicación entre las autoridades exactoras y el 
contribuyente (los cuales constituyen medios para facilitar a aquéllas 
el ejercicio de sus facultades), sin que con ello se exente a éste de cum
plir con sus obligaciones fiscales, lo cual deberá hacer en los términos 
referidos, aunado a que la suspensión tampoco conlleva restricción 
alguna para que la autoridad hacendaria ejerza sus facultades de com
probación por medio de cualquiera de las formas tradicionalmente uti
lizadas (revisión de gabinete, visita domiciliaria, revisión de estados 
financieros dictaminados por contador autorizado, entre otras).

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T. J/5 (10a.)

Queja 100/2014. Jefe del Servicio de administración tributaria. 13 de agosto de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Juan ramón Barreto 
lópez.

Queja 102/2014. Jefe del Servicio de administración tributaria. 13 de agosto de 2014. una
nimidad de votos. ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretaria: minerva Gutiérrez 
pérez.

Queja 104/2014. Jefe del Servicio de administración tributaria. 18 de agosto de 2014. una
nimidad de votos. ponente: Norma Navarro orozco, secretaria de tribunal autorizada 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrada. Secretario: edgar díaz Cortés.

Queja 109/2014. Jefe del Servicio de administración tributaria. 21 de agosto de 2014. una
nimidad de votos. ponente: Norma Navarro orozco, secretaria de tribunal autorizada 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrada. Secretaria: elizabeth Ximena moreno Villicaña.

Queja 118/2014. Jefe del Servicio de administración tributaria. 27 de agosto de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Norma Navarro orozco, secretaria de tribunal auto
rizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrada. Secretaria: elizabeth Ximena moreno 
Villicaña.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 277/2014, 
pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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TRABAJAdORES InTERInOS AL SERVICIO dEL ESTAdO dE CHIA
PAS. AL nO ESTAR PREVISTA En LA LEY dEL SERVICIO CIVIL dEL 
ESTAdO Y LOS MunICIPIOS dE dICHA EnTIdAd LA FIguRA dE LA 
PRÓRROgA dEL nOMBRAMIEnTO dE AQuÉLLOS, ES InAPLICA
BLE SuPLETORIAMEnTE EL ARTÍCuLO 39 dE LA LEY FEdERAL dEL 
TRABAJO.

amparo direCto 506/2014. 5 de SeptiemBre de 2014. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: luiS arturo palaCio Zurita. SeCretaria: 
elVia aGuilar moreNo.

CoNSideraNdo:

SeXto.—los conceptos de violación son fundados.

el estudio de los conceptos de violación expresados por la parte quejosa 
se hará exclusivamente atendiendo a lo que allí se plantea, pues en los juicios de 
amparo en materia laboral promovidos por la patronal, como acontece en el 
caso, rige el principio de estricto derecho y, por ende, no procede la suplencia 
de la queja, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 79, fracción V, de la ley de 
amparo, interpretado en sentido contrario; aunado a lo anterior, tampoco 
se actualiza en favor del quejoso, la hipótesis contenida en la fracción i del 
numeral en cita, pues el acto reclamado no se funda en normas generales 
que hayan sido consideradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los plenos de Circuito.

lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia 2a./J. 42/97, sostenida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publica
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, 
septiembre de 1997, página 305, con número de registro iuS 197696, del 
tenor siguiente:

"SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN FaVor de la 
parte patroNal, improCedeNCia de la.—el artículo 76 bis de la ley de 
amparo, en su fracción iV, establece que en materia laboral la suplencia sólo 
se aplicará en favor del trabajador; luego, resulta inconcuso que no es dable 
la operancia de dicha institución jurídica en favor del patrón. el anterior aserto 
deriva de una interpretación gramatical, histórica, sistemática y finalista, que 
lleva a esta Segunda Sala a concluir que la suplencia de la queja en la mate
ria laboral únicamente se justifica en favor del trabajador, en tanto que su fi
nalidad es solventar la desigualdad procesal de las partes y la necesidad de 
proteger bienes básicos. la desigualdad procesal se sustenta, primordial
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mente, en el artículo 123 constitucional y en la ley Federal del trabajo, que 
regulan la relación laboral como un derecho de clases; así como en la cir
cunstancia genérica, consistente en la mayor posibilidad económica del pa
trón, lo cual le permite acceder a los servicios de mejores abogados, caso 
contrario del trabajador; así también, porque al tener el patrón la administra
ción de la empresa, cuenta con una mejor posibilidad de allegarse medios 
probatorios para el juicio. la protección a bienes básicos tiene como base el 
hecho de que la subsistencia del trabajador y de su familia, con todo lo que 
lleva implícito, depende de su salario y prestaciones inherentes, razón que evi
dencia la importancia que tiene para el trabajador un litigio derivado de la 
relación laboral. en tal virtud, al no existir tales justificantes para el patrón, 
por ningún motivo o pretexto es correcto apartarse de los lineamientos del 
artículo 76 bis de la ley de amparo, ni menos todavía interpretarlos o preten
der soslayarlos por analogía o mayoría de razón, habida cuenta de que la 
fracción Vi del susodicho artículo 76 bis no es aplicable para suplir la defi
ciencia de la queja en favor del patrón, ni aun excepcionalmente, tratándose 
de una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa, tal y 
como ocurre por la falta de emplazamiento o su práctica defectuosa, toda vez 
que la norma específica debe prevalecer sobre la genérica, esto es, si la vo
luntad del legislador hubiera sido que en materia laboral se aplicara en favor 
del patrón la fracción Vi, hubiese utilizado un texto distinto, por ejemplo, la 
suplencia de la queja sólo se aplicará en favor del trabajador ‘con excepción 
de lo previsto (o cualquier otra similar) en la fracción Vi’, lo cual no ocurrió 
así; entonces, no tiene por qué interpretarse en otro sentido. es menester 
indicar que existe una excepción derivada de lo previsto en la fracción i del 
artículo 76 bis de la ley de amparo, esto es, únicamente para el caso de que 
el acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la ju
risprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, supuesto en el 
cual sí es factible la suplencia en favor del patrón. Conviene agregar que el ar
tículo 107, fracción iii, inciso c), en concordancia con la fracción Vii, constitu
cional, establece la figura de ‘tercero extraño a juicio’, hipótesis normativa 
recogida por el artículo 114, fracción V, de la ley de amparo, figura jurídica 
que, trasladada a la materia laboral, permite al patrón impugnar todo lo actuado 
en el juicio natural a través del amparo indirecto, aunque necesariamente debe 
realizar el razonamiento lógicojurídico que demuestre la transgresión de garan
tías impugnada, porque pretender lo contrario implicaría dejar en estado de 
indefensión a la otra parte, la trabajadora; situación que se agudiza en el re
curso de revisión, pues aceptarse otra cosa implicaría atentar contra la natu
raleza jurídica del recurso y en perjuicio de la parte trabajadora."

Cabe precisar que el criterio jurisprudencial que antecede no se opone 
a la ley de amparo, en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece; pues el 
texto del artículo 76 Bis, fracción iV, de la abrogada legislación en cita, guarda 
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relación con el actual numeral 79, fracción V, del cuerpo normativo referido 
en primer término.

para una mejor comprensión del asunto, es pertinente destacar los 
antecedentes del fallo impugnado, mismos que se pueden resumir de la si
guiente manera:

1. por escrito presentado el nueve de septiembre de dos mil diez, 
********** demandó de la **********, el pago de las siguientes 
prestaciones:

"prestaciones.

"a) la prórroga de contrato de trabajo de la plaza con clave presupues
tal número ********** con categoría de maestra bilingüe de educación pri
maria indígena, con centro de trabajo, en la escuela primaria bilingüe 
‘**********’ de la localidad de **********, clave centro de trabajo 
**********, según orden de comisión de oficio número **********, de fecha 
1 de febrero de 2010, suscrito por el profr. ********** director de educación 
primaria indígena, documento que anexo en original con la demanda, donde 
se me otorgó plaza vacante definitiva, misma plaza que ocupé durante más 
de cinco meses, con todos los derechos y obligaciones que me corresponden 
a la categoría y con mi r.F.C. **********.

"b) la basificación en la plaza con clave presupuestal número 
**********, con categoría de maestra bilingüe de educación primaria indíge
na, con centro de trabajo, en la escuela primaria bilingüe ‘**********’ de la 
localidad de **********, clave centro de trabajo **********, según orden de 
comisión de oficio número **********, de fecha 1 de febrero de 2010, suscrito 
por el prof. ********** director de educación primaria indígena, documen
to que anexo en original con la demanda, donde se me otorgó plaza vacante 
definitiva.

"c) Se expida la orden de comisión que la demandada deberá extender 
a nombre de la suscrita con la misma clave presupuestal que quedó especifi
cado en el inciso a) de este capítulo de prestaciones para efectos de seguir 
laborando en mi último centro de trabajo que reclamo en el capítulo 
respectivo.

"d) el reconocimiento de mi antigüedad y como empleada de base de 
la institución demandada a partir del 1 de febrero de dos mil diez, según 
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orden de comisión oficio número **********, suscrito por el profr. **********, 
director de educación primaria indígena de la Subsecretaría de educación 
Federalizada.

"e) el pago de los salarios caídos a partir del 16 de julio del año 2010, con 
salario quincenal de $********** (**********), con todos los aumentos que 
se sigan generando durante el procedimiento del juicio laboral hasta su total 
resolución y ejecución del laudo que oportunamente se dictará en mi favor."

Como hechos fundatorios de su demanda señaló lo siguiente:

"1. Que a partir del 1 de febrero del año 2010, dos mil diez, se expidió a 
mi favor orden de comisión número **********, suscrito por el profr. 
**********, director de educación indígena de la Subsecretaría de educa
ción Federalizada, misma orden de comisión donde se me otorga la plaza con 
clave presupuestal número **********, con categoría de maestra bilingüe de 
educación primaria indígena, con centro de trabajo, en la escuela primaria 
bilingüe ‘**********’ de la localidad de **********, clave centro de trabajo 
**********, vacante definitiva, misma plaza que ocupé durante más de cinco 
meses, con todos los derechos y obligaciones que corresponde a la categoría.

"2. Como hago constar con la orden de comisión de fecha 16 de abril de 
2010, se expidió a mi favor orden de comisión número ********** donde se 
me continuó otorgando la clave presupuestal número ********** con centro 
de trabajo escuela primaria bilingüe ‘**********’ de la localidad de 
**********, clave centro de trabajo **********, plaza vacante definitiva, con 
orden de comisión suscrito por el profr. **********, director de educa
ción indígena de la Subsecretaría de educación Federalizada.

"3. es el caso que estando adscrito a este centro de trabajo en la escuela 
primaria bilingüe ‘**********’, de la localidad de **********, Chiapas, con 
orden de comisión oficio número **********, suscrito por el profr. **********, 
mismo centro de trabajo donde reclamo mi reinstalación. es el caso que es
tando adscrito a este centro de trabajo, el día 5 de julio del año en curso, me 
citó en su oficina el profr. **********, jefe del departamento de educación 
primaria indígena, para notificarme de manera verbal que mi orden de comi
sión número **********, de fecha 16 de abril de 2010, tiene vigencia hasta el 
15 de julio de 2010, dos mil diez, que por circunstancias ajenas a su voluntad, 
ya no se me podrá otorgar contrato para el próximo 16 de julio de 2010, no 
obstante, las múltiples súplicas que hice con el jefe de departamento que me 
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permitiera continuar con mis labores docentes, ya no fue posible …" (fojas 3 
a la 10 del juicio laboral **********).

4. el nueve de septiembre siguiente, la primera Sala del tribunal del 
trabajo Burocrático del poder Judicial del estado admitió la demanda, y ordenó 
correr traslado a la Secretaría de educación enjuiciada (foja 16).

5. mediante escrito presentado el dieciocho de octubre de dos mil diez, 
la parte patronal contestó la demanda y, por auto de dieciocho posterior, la 
Sala responsable indicó que tenía por contestada la demanda en tiempo y 
forma; asimismo, señaló las diez horas del veinte de enero de dos mil once, 
para efectos de llevar a cabo la audiencia de conciliación, pruebas, alegatos 
y resolución (fojas 20 a la 50).

en la fecha y hora indicadas se llevó a cabo la referida audiencia, con la 
asistencia del apoderado de la parte actora, así como de la demandada, por 
conducto de su apoderado, en la que previa etapa conciliatoria, se admitieron 
las pruebas ofrecidas por las partes (foja 68).

6. así, al no existir pruebas pendientes por desahogar, mediante acuerdo 
de cinco de agosto de dos mil trece, la responsable sostuvo que el proce
dimiento quedó paralizado durante el lapso de dos años, cinco meses y vein
tiséis días, por falta de impulso procesal de la actora, lo cual excedía del plazo 
de tres meses, que instaura el numeral 97 de la ley del Servicio Civil del estado 
y los municipios de Chiapas; por ende, de oficio decretó la caducidad en el 
juicio laboral ********** (fojas 69 y 70).

7. en contra de la anterior resolución, la parte actora promovió amparo 
directo; por turno, correspondió conocer a este órgano colegiado, registrado 
con el número **********, resuelto en sesión plenaria de treinta y uno de 
octubre de dos mil trece, cuya copia certificada aparece a fojas ochenta y 
cuatro a la noventa del expediente natural, en donde se concedió el amparo a 
la quejosa, por considerar, entre otros aspectos, lo siguiente:

"Consecutivamente, sin que existiera prueba alguna pendiente por des
ahogar, mediante acuerdo de cinco de agosto de dos mil trece, la autoridad 
laboral sostuvo que debido a que el procedimiento había quedado paralizado 
durante el lapso de dos años, cinco meses y veintiséis días, por falta de impul
so procesal de la hoy quejosa, lo cual excedía del plazo de tres meses que 
establece el numeral 97 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios 
de Chiapas; por ende, de oficio decretó la caducidad en el juicio de origen.
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"la anterior determinación, como ya se dijo, resulta violatoria de garan
tías, ya que, como lo sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, una vez llevada a cabo la audiencia de pruebas, alegatos y reso
lución, y que solamente se encuentre pendiente de dictarse el laudo respec
tivo, como en el caso concreto, no era factible jurídicamente, que la potestad 
de instancia decretara la caducidad, pues correspondía a ésta la obligación de 
emitir el fallo correspondiente, sin necesidad de solicitud expresa por parte 
de la actora en el juicio de origen."

Y se concedió el amparo para los efectos siguientes:

"en las relatadas condiciones, lo que procede es conceder en forma 
lisa y llana la protección de la Justicia Federal a la quejosa, para que la auto
ridad responsable deje insubsistente la resolución de cinco de agosto de dos 
mil trece, en la cual decretó la caducidad de la instancia, y continúe con el 
procedimiento laboral respectivo."

en cumplimiento, el veintiuno de noviembre de dos mil trece, la res
ponsable dictó nuevo laudo, cuyos puntos resolutivos son:

"primero. por determinación dictada en la ejecutoria en sesión del 
treinta y uno de octubre de dos mil trece, por el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito, dentro del expediente de amparo directo número ********** los 
autos del expediente laboral número **********, se deja insubsistente el pro
veído de fecha cinco de agosto del año dos mil trece. 

"Segundo. Ha procedido el presente juicio laboral promovido por 
**********, resultando fundados y procedentes la acción principal y algunas 
accesorias ejercitadas por la actora; de la parte demandada **********; re
sultaron infundados sus excepciones y defensas sobre las acciones ejercita
das por la actora.

"tercero. Se condena a la demandada **********, a otorgar a la actora 
**********, la prórroga del contrato de trabajo de la plaza con clave presu
puestal número ********** con categoría maestra bilingüe de educación 
primaria indígena, con centro de trabajo, en la escuela primaria bilingüe 
‘**********’ de la localidad de **********, Chiapas, clave centro de trabajo 
**********, previa reiteración que la prórroga otorgada deberá fenecer en el 
momento en que la Comisión técnica estatal de Selección y el titular de la Se
cretaría de educación del estado de Chiapas, designe al docente del nivel 
básico que ocupará la plaza objeto del litigio, de acuerdo a los resultados que 
se obtengan por los participantes en orden de escalafón, por nivel, tipo y mo
dalidad educativa; así como a pagar los salarios caídos, más sus incrementos 
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salariales, a partir del 16 de julio de 2010, tomando como base su salario 
quincenal de $********** (**********), así como que se le expida una nueva 
orden de comisión en base a la prórroga otorgada en líneas anteriores, presta
ciones éstas que reclama la accionante en los incisos a), C) y e) de su escrito 
inicial de demanda; en base a los razonamientos anotados en el consideran
do iV de la presente resolución.

"Cuarto. Se absuelve a la demandada **********, (sic) a la actora 
**********, a la basificación en la fuente de trabajo que reclama el accio
nante en el inciso B) del capítulo de prestaciones de su escrito inicial de 
demanda; en base a los razonamientos anotados en el considerando V de la 
presente resolución.

"Quinto. Se condena a la demandada **********, a reconocer la anti
güedad de **********, en base a sus órdenes de comisión de manera inte
rina; en los términos señalados, mediante la expedición de la constancia que 
así lo acredite, en términos del artículo 132, fracción Viii, en correlación con 
el 989 de la ley Federal del trabajo en vigor, aplicado supletoriamente a la 
ley de la materia; en base a los razonamientos anotados en el considerando 
Vi de la presente resolución.

"Sexto. Notifíquese personalmente a las partes en el presente juicio; y 
en su oportunidad archívese el expediente como asunto total y definitiva
mente concluido. Cúmplase." (fojas 113 y 114 del expediente laboral).

Contra esa determinación, la ********** promovió demanda de am
paro directo, registrada con el número **********, del índice de este órgano 
colegiado, resuelta en sesión plenaria de cuatro de abril de dos mil catorce, 
cuya copia certificada aparece a fojas ciento cincuenta y siete a la doscien
tos del expediente natural, en donde se concedió el amparo para los siguientes 
efectos:

"en las relatadas condiciones, ante la violación procesal antes desta
cada, lo que se impone es conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal solicitada, para el efecto de que la autoridad responsable realice lo 
siguiente:

"1. deje insubsistente el laudo reclamado; y, en su lugar,

"2. Sin demérito de lo actuado en la etapa de arbitraje, ordene la repo
sición del procedimiento a partir de la audiencia de veinte de enero de dos mil 
once, para el efecto de que se turne el asunto al secretario conciliador, y éste 
lleve a cabo la audiencia preliminar de conciliación, vigilando que se satisfa
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ga el requisito de exhortar a las partes para que de común acuerdo resuelvan 
sus diferencias, de conformidad con lo señalado en el numeral 84 de la ley 
del Servicio Civil del estado y municipios de Chiapas;

"3. en caso de no lograr el arreglo correspondiente, el secretario conci
liador deberá remitir el expediente a la secretaría general de acuerdos del tri
bunal responsable, a efecto de que provea lo relativo a la elaboración del fallo 
correspondiente; y

"4. Hecho lo anterior, continúe con la secuela procesal y, sin demérito 
de las pruebas desahogadas y actuaciones practicadas, en su oportunidad, 
con plenitud de jurisdicción, resuelva lo que en derecho corresponda."

en cumplimiento, la responsable ordenó la reposición del procedimien
to y ordenó llevar a cabo la audiencia de conciliación a través del secretario 
conciliador, hecho lo cual, el dieciséis de mayo de dos mil catorce, dictó 
laudo, en donde condenó a la patronal a otorgar a la actora la prórroga del 
contrato de trabajo, al reconocimiento de antigüedad laboral, y la absolvió 
de concederle la basificación,  cuyos puntos resolutivos son:

"primero. por determinación dictada en la ejecutoria en sesión del trein
ta y uno de octubre de dos mil trece, por el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito, con residencia en esta ciudad, en sesión del día cuatro de abril de dos 
mil catorce, dentro del expediente de amparo directo número ********** 
los autos del expediente laboral número **********, se deja insubsistente el 
laudo de fecha veintiuno de noviembre de dos mil trece. 

"Segundo. Ha procedido el presente juicio laboral promovido por 
**********, resultando fundados y procedentes la acción principal y algunas 
accesorias ejercitadas por la actora; de la parte demandada **********; re
sultaron infundados sus excepciones y defensas sobre las acciones ejercita
das por la actora. 

"tercero. Se condena a la demandada **********, a otorgar a la actora 
**********, la prórroga de contrato de trabajo de la plaza con clave presu
puestal número ********** con categoría maestra bilingüe de educación 
primaria indígena, con centro de trabajo, en la escuela primaria Bilingüe 
‘**********’ de la localidad de **********, clave centro de trabajo 
**********, previa reiteración que la prórroga otorgada deberá fenecer en el 
momento en que la Comisión técnica estatal de Selección y el titular de la 
Secretaría de educación del estado de Chiapas, designe al docente del nivel 
básico que ocupará la plaza objeto del litigio, de acuerdo a los resultados que 
se obtengan por los participantes en orden de escalafón, por nivel, tipo y mo
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dalidad educativa; así como a pagar los salarios caídos, más sus incrementos 
salariales, a partir del 16 de julio de 2010, tomando como base su salario 
quincenal de $********** (**********), así como se le expida una nueva 
orden de comisión en base a la prórroga otorgada en líneas anteriores, pres
taciones éstas que reclama la accionante en los incisos a), C) y e) de su escrito 
inicial de demanda; en base a los razonamientos anotados en el consideran
do iV de la presente resolución.

"Cuarto. Se absuelve a la demandada **********, a la basificación en 
la fuente de trabajo que reclama la accionante en el inciso B) del capítulo de 
prestaciones de su escrito inicial de demanda; en base a los razonamientos 
anotados en el considerando V de la presente resolución. 

"Quinto. Se condena a la demandada **********, a reconocer la anti
güedad de **********, en base a sus órdenes de comisión de manera inte
rina; en los términos señalados, mediante la expedición de la constancia que 
así lo acredite, en términos del artículo 132, fracción Viii, en correlación con 
el 989 de la ley Federal del trabajo en vigor, aplicado supletoriamente a la 
ley de la materia; en base a los razonamientos anotados en el considerando 
Vi de la presente resolución. 

"Sexto. Notifíquese personalmente a las partes en el presente juicio; y, 
en su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y definitivamente 
concluido. Cúmplase."

dicha resolución constituye el acto reclamado en el presente juicio de 
garantías.

en principio, cabe precisar que no será examinada la absolución decre
tada en el considerando quinto del laudo en favor de la demandada, concer
niente a la basificación en la fuente de trabajo, que le reclamó la trabajadora 
**********, toda vez que no fue materia de impugnación por la parte actora, que 
es a quien podía perjudicar.

por otra parte, la peticionaria de garantías en el concepto de violación 
indica que la responsable, al condenar a la prórroga de contrato,  vulneró en su 
perjuicio las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas por los 
artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
ya que la figura de la prórroga no se encuentra prevista en la ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas, y la supletoriedad que refiere 
dicha legislación, solamente opera para integrar una omisión en la ley o para 
interpretar sus disposiciones en forma que se integre con los principios gene
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rales, contenidos en otras leyes, cuando la referencia de una ley a otra, es 
expresa.

añade, que la ley burocrática estatal no contempla ni expresa tampoco 
implícitamente la figura de la prórroga en el ejercicio de los nombramientos 
de los servidores públicos, por lo que, resulta válido sostener el impedimento 
para aplicar supletoriamente el artículo 39 de la ley Federal del trabajo, que 
regula la prórroga del contrato.

a lo anterior, agrega que la responsable deberá absolver a la quejosa 
de la prórroga del contrato de trabajo a la tercera interesada, toda vez que no es 
lógico ni jurídico acudir a la aplicación supletoria de la ley Federal del traba
jo, para introducir a la ley natural instituciones ajenas a la misma, porque ello 
equivaldría a integrar a la ley burocrática local, prestaciones, derechos o ins
tituciones extrañas, con lo cual se invadirían las atribuciones reservadas ex
clusivamente a los órganos legislativos por la Constitución Federal.

Que aun cuando subsista la materia que dio origen al nombramiento 
temporal de la servidora pública, hoy tercera interesada, con la categoría de 
maestra bilingüe de educación primaria indígena, éste no puede considerar
se prorrogado legalmente, conforme lo establece el derecho sustantivo de la 
ley Federal del trabajo.

para apoyar lo expuesto, cita las tesis de rubros: "Supletoriedad de 
laS leYeS proCeSaleS. priNCipioS Que la riGeN."; "SerVidoreS pÚ
BliCoS del eStado de JaliSCo. No eS apliCaBle SupletoriameNte 
el artÍCulo 39 de la leY Federal del traBaJo, para prorroGar 
SuS NomBramieNtoS.", "traBaJadoreS al SerViCio del eStado CoN 
NomBramieNto temporal. No tieNeN dereCHo a la prórroGa de 
la relaCióN laBoral por SuBSiSteNCia de la materia del traBaJo 
(iNapliCaBilidad Supletoria de la leY Federal del traBaJo)." y 
"traBaJadoreS del eStado, No eStÁN eN SituaCióN JurÍdiCa idÉN
tiCa a la de loS oBreroS eN GeNeral."

los argumentos anteriores son fundados, por lo siguiente:

Como cuestión previa, es pertinente precisar que el artículo 116, frac
ción Vi, de la Carta magna, prevé lo siguiente:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.
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"Vi. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y sus disposiciones reglamentarias."

del análisis a la transcripción que antecede, se advierte que la autori
zación del Constituyente a los poderes legislativos de cada entidad federativa, 
para expedir leyes que regirán las relaciones de trabajo entre los estados 
(poderes locales) y sus trabajadores; así como lo relativo a que las legislaturas 
locales pueden expedir leyes reglamentarias del apartado B del indicado ar
tículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con base 
tanto en este último precepto, como en sus disposiciones reglamentarias.

en esas condiciones, la legislatura Constitucional de la entidad expi
dió el uno de mayo de mil novecientos noventa y dos, la ley del Servicio Civil 
del estado y los municipios de Chiapas, que en términos de su artículo 1, 
regula las relaciones laborales entre los trabajadores y los titulares de las 
dependencias u órganos que integran los poderes ejecutivo, legislativo y 
Judicial, los municipios, y aquellos organismos autónomos constitucionales, 
descentralizados y auxiliares, así como empresas de participación estatal o 
municipal mayoritaria, que por disposición de leyes, decretos, reglamentos 
o convenios señalen su ámbito de aplicación.

de esta manera, en su título i, relativo a los nombramientos de los ser
vidores públicos, señala en sus artículos 5, 10 y 11, lo siguiente:

"artículo 5. los trabajadores del servicio civil para los efectos de esta 
ley se clasificarán en:

"i. de confianza;

"ii. de base; e

"iii. interinos".

"artículo 10. los trabajadores prestarán sus servicios mediante nom
bramiento expedido por el funcionario legalmente facultad para ello y previa 
la protesta legal correspondiente."

"artículo 11. los nombramientos de los trabajadores deberán contener:
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"i. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio del 
designado;

"ii. empleo que se le confiere;

"iii. Carácter del nombramiento y duración de la jornada de trabajo;

"iV. el lugar o lugares en que deberá prestar sus servicios;

"V. Sueldo y demás prestaciones que deberá percibir con expresión de 
la partida del presupuesto de egresos a cargo del cual deba pagarse;

"Vi. Fecha y lugar donde se expide el nombramiento; y,

"Vii. Firma autógrafa del funcionario competente que lo expidió y del 
trabajador."

del contenido de los numerales preinsertos se advierte que, al estable
cer el tipo de nombramientos a que pueden acceder los servidores públicos 
del estado de Chiapas, el legislador local no previó de manera expresa ni tá
cita, la posibilidad de que alguno de esos cargos pudiera prorrogarse; es 
decir, que fuera extensivo en el tiempo por un lapso igual o semejante al que 
le fue otorgado, pues, quitando el nombramiento de base (fracción ii del ar
tículo 5 del cuerpo normativo en cita), cuya naturaleza es permanente, el resto 
de los nombramientos, a saber: interino (fracción iii) y confianza (fracción i), 
tienen el carácter de temporales.

Se afirma lo que precede, debido a que en el artículo 7 de la mencionada 
legislación, se establece que serán considerados trabajadores de base (ina
movibles, con carácter permanente y definitivo) los no incluidos en el diverso 
dispositivo 6, que alude a los trabajadores de confianza, a quienes tampoco 
se les otorga el carácter de permanentes; asimismo, el numeral 8 de la ley 
del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, señala que son tra
bajadores interinos aquellos que ocupan una plaza vacante de manera tempo
ral; asimismo, dicho cuerpo normativo establece que en el nombramiento por 
interinato, además de plasmarse los requisitos señalados en el numeral 11 
(transcrito en párrafos precedentes), deberá establecerse expresamente la 
temporalidad del interinato; de ahí que, la propia legislación local establece 
la temporalidad en que habrán de ejercerse las plazas de confianza, interina
tos y de base, sin que al respecto se advierta incluido el tema de la prórroga 
de los nombramientos.
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Consecuentemente, se advierte que en los mencionados dispositivos 
ni en ningún otro numeral de la legislación que se analiza se establece alguna 
indicación en torno a la posibilidad de prórroga; por ende, el silencio del legis
lador al respecto debe entenderse como una manifestación clara de su volun
tad, en relación con que los servidores públicos no extiendan su periodo en el 
puesto correspondiente más allá de lo que establece la ley respectiva. 

ahora bien, en el caso concreto se advierte que la actora **********, 
en su escrito de demanda reclamó las prestaciones siguientes: 

"a) la prórroga del contrato de trabajo en la plaza con clave presupuestal 
número ********** con categoría de maestra bilingüe de educación prima
ria indígena, con centro de trabajo, en la escuela primaria bilingüe ‘**********’ 
de la localidad de **********, clave centro de trabajo **********, según 
orden de comisión número **********, de fecha 1 de febrero de 2010, suscrito 
por el profr. **********, director de educación primaria indígena, documen
to que anexo en original con la demanda, donde se me otorgó plaza vacante 
definitiva, misma plaza que ocupé durante más de cinco meses, con todos 
los derechos y obligaciones que me corresponden a la categoría y con mi 
r.F.C. **********".

por su parte, al considerar demostrada la calidad de la parte actora 
como trabajadora interina, la Sala responsable resolvió en el sentido de con
denar a la demandada, aquí quejosa, a prorrogar la relación laboral, hasta en 
tanto se designara el docente del nivel básico que ocupará la plaza objeto de 
litigio, previo proceso de selección siguiendo los lineamientos escalafonarios 
previstos en la normatividad.

Como se adelantó, dicho veredicto resulta violatorio de garantías, porque 
la responsable, al considerar procedente la acción de prórroga, aun cuando 
expresamente no apoyó esa postura en precepto legal alguno, implícitamente 
consideró regulada esa figura en la ley del Servicio Civil del estado y los mu
nicipios de Chiapas, pues se entiende examinada dicha prestación al amparo 
de ese ordenamiento legal, por ser el encargado de regular las relaciones labo
rales entre la institución educativa quejosa y sus trabajadores.

dicha consideración respecto a la procedencia de la prórroga recla
mada, no resulta apegada a derecho, porque ninguno de los dispositivos que 
rigen la materia laboral burocrática en la entidad, establece alguna indica
ción en torno a la posibilidad de prorrogar los nombramientos, tal como 
quedó destacado en párrafos precedidos, por lo que el silencio del legislador 
respecto a dicho tema, debe entenderse como una manifestación clara de su 
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voluntad, de que los servidores públicos no extiendan su periodo en el puesto 
correspondiente, más allá de lo establecido en la ley respectiva.

tal postura se fortalece si se toma en cuenta que la ley en estudio, en 
su título tercero, concerniente a los derechos y obligaciones de los servidores 
públicos, especifica y regula en los capítulos i, ii, iii, iV y V los derechos que 
corresponden a los servidores públicos de la entidad federativa, y que se con
traen, en su orden, a la jornada de trabajo, los días de descanso, las vacacio
nes y licencias, los sueldos y las disposiciones comunes al sueldo y a las 
demás prestaciones de los servidores públicos, referidas al acceso a los ser
vicios de salud.

de esta manera, es posible constatar que la ley del Servicio Civil del 
estado y los municipios de Chiapas, no contienen un apartado ni alguna dis
posición concreta dirigida a revelar la intención del legislador local de incluir 
la prórroga del puesto ocupado por algún servidor público. 

No es óbice, en relación con el tema de la prórroga, lo previsto en el 
artículo 39 de la ley Federal del trabajo, que señala: 

"artículo 39. Si vencido el término que se hubiese fijado subsiste la 
materia del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el tiempo que 
perdure dicha circunstancia."

lo anterior es así, porque la ley laboral en cita sí dispone de manera 
expresa el derecho que tienen los trabajadores a prorrogar el tiempo en que 
disfruten de un puesto de trabajo, pese a la preclusión del plazo determi
nado para su vigencia, siempre y cuando subsista la materia de ese encar
go, con lo cual indiscutiblemente se prevé la posibilidad de que, cumplida la 
con dición de referencia, se pueda extender en el tiempo el ejercicio de ese 
beneficio. 

Sin embargo, la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de 
Chiapas, no contempla de manera específica ni en forma tácita la prórroga 
en el ejercicio de los nombramientos de los servidores públicos de la entidad 
y, por el contrario, la ley Federal del trabajo sí prevé esa institución en favor 
de los trabajadores; por ello, a fin de precisar si esta última normatividad 
puede ser aplicada supletoriamente a la local, ha de recordarse que el alto 
tribunal del país, en diversas ocasiones ha sostenido que la supletoriedad de 
la ley solamente opera cuando, en determinada institución jurídica prevista 
por la ley a suplir, existen lagunas u omisiones, las cuales podrían ser subsa
nadas con las disposiciones contenidas en la ley supletoria en relación con 
dicha institución jurídica.
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así, para que exista supletoriedad de una norma respecto de otra, se 
deben satisfacer los siguientes requisitos:

a) Que el ordenamiento pretendido a suplir lo admita expresamente, y 
señale el estatuto supletorio;

b) Que el ordenamiento objeto de supletoriedad prevea la institución 
jurídica de que se trate;

c) Que no obstante esa previsión, las normas existentes en tal cuerpo 
jurídico sean insuficientes para su aplicación a la situación concreta presen
tada, por carencia total o parcial de la reglamentación necesaria; y,

d) Que las disposiciones o principios con los que se vaya a llenar la 
deficiencia no contraríen, de algún modo, las bases esenciales del sistema 
legal de sustentación de la institución suplida.

de lo que se colige, que ante la falta de una de las exigencias enlista
das, no puede operar la supletoriedad de una legislación en otra, lo que suce
de en el caso, pues, como ya se apuntó, la legislación burocrática local no 
contempla la existencia de la prórroga respecto de los nombramientos de los 
servidores públicos de Chiapas. 

ilustra la consideración antecedida, la tesis de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación, Sexta Época, Volumen XXVii, tercera parte, página 42, con nú
mero de registro iuS 268140, de rubro y contenido siguientes:

"leYeS. apliCaCióN Supletoria.—para que un ordenamiento legal 
pueda ser aplicado supletoriamente, es necesario que en principio exista es
tablecida la institución cuya reglamentación se trata de completar por medio 
de esa aplicación supletoria."

asimismo, el diverso criterio emitido por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volúmenes 121126, primera parte, página 157, con número 
de registro iuS 232621, de rubro y texto siguientes:

"Supletoriedad de laS leYeS proCeSaleS. priNCipioS Que la 
riGeN.—la aplicación de las leyes supletorias sólo tienen lugar en aquellas 
cuestiones procesales que, comprendidas en la ley que suplen, se encuen
tren carentes de reglamentación o deficientemente reglamentadas."
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de ahí, que si bien el artículo quinto transitorio de la ley del Servicio 
Civil del estado y los municipios de Chiapas, expresamente admite la aplica
ción supletoria de la ley Federal del trabajo; sin embargo, es indispensable 
que se verifiquen los siguientes supuestos:

Que la ley burocrática local contemple la institución jurídica respecto 
de la cual se pretende la aplicación supletoria de la ley Federal del trabajo; y, 

Que la institución comprendida en la ley burocrática local, no esté re
glamentada, o bien, que su reglamentación sea deficiente.

por tales consideraciones, si la ley burocrática estatal no contempla ni 
expresa ni implícitamente la figura de la prórroga en el ejercicio de los nom
bramientos de los servidores públicos, pues es clara la intención del legisla
dor ordinario de que éstos, no se extiendan en la ocupación de sus puestos 
más allá del tiempo expresamente señalado en la ley, resulta válido sostener 
el impedimento para aplicar supletoriamente el artículo 39 de la ley Federal 
del trabajo, que regula la prórroga del contrato, pues estimar lo contrario, se 
estaría introduciendo una institución no incluida por el legislador local, en 
ejercicio de las facultades otorgadas en el artículo 116, fracción Vi, constitu
cional, tal como lo refiere la parte peticionaria de garantías.

por identidad jurídica, apoya lo anterior, la jurisprudencia 2a /J. 
101/2012 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Xiii, tomo 3, octubre 2012, página 1815, con número de 
registro 2002059, del tenor siguiente: 

"SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo. No eS apliCaBle 
SupletoriameNte el artÍCulo 39 de la leY Federal del traBaJo, 
para prorroGar SuS NomBramieNtoS.—para que proceda la aplicación 
supletoria de la ley Federal del trabajo, tratándose de normas burocráticas 
locales, es necesario que éstas prevean la institución respecto de la cual 
se pretende tal aplicación y que aquélla no esté reglamentada, o bien, que su 
reglamentación sea deficiente; de tal manera que la falta de uno de estos requi
sitos provoca la inviabilidad de la aplicación supletoria de la norma a la que 
se acude. por tanto, si la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco 
y sus municipios no prevé expresa ni implícitamente la figura de la prórroga 
en el ejercicio de los nombramientos de los servidores públicos, ya que en su 
artículo 16 establece el tipo de nombramiento a que pueden acceder los ser
vidores públicos de esa entidad federativa y, con excepción del definitivo, que 
por su naturaleza es permanente, define el plazo en que habrá de ejercerse el 
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puesto correspondiente, sin incluir en ese numeral ni en alguna otra disposi
ción la prórroga de los nombramientos, es claro que la intención del legisla
dor fue que los servidores públicos no se extiendan en la ocupación de sus 
puestos más allá del tiempo expresamente señalado en la ley; de ahí que re
sulta inaplicable supletoriamente el artículo 39 de la ley Federal del trabajo, 
que señala: ‘Si vencido el término que se hubiese fijado subsiste la materia 
del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el tiempo que perdure 
dicha circunstancia.’, porque se estaría introduciendo una institución no in
cluida por el legislador local, en ejercicio de las facultades que le otorga el 
artículo 116, fracción Vi, de la Constitución Federal."

de modo que el derecho de prórroga del nombramiento no es una figura 
instituida en la ley de la materia, en favor de los trabajadores al servicio del 
estado, ya que el legislador no tuvo la intención de que éstos se extendieran 
en la ocupación de sus puestos, más allá del tiempo expresamente señalado, 
lo que incluso generaría imposibilidad al estado, en su calidad de patrón 
equiparado, de dar por terminado un nombramiento interino sin su responsa
bilidad, con el problema presupuestal que esto pudiera generar; además de 
que con ello se afectarían los derechos escalafonarios de terceros, de conformi
dad con la normatividad interna de la demandada, incluso se desconocería la 
naturaleza de la plaza, dado que se obligaría al estado, en su carácter de pa
trón equiparado, a transformar un puesto temporal en definitivo o permanente.

apoya lo anterior la jurisprudencia i.6o.t. J/6 (10a.), emitida por el Sexto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, que se compar
te, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XX, tomo 2, mayo de 2013, página 1671, con número de registro 
2003793, intitulada: 

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado CoN NomBramieNto 
temporal. No tieNeN dereCHo a la prórroGa de la relaCióN laBo
ral por SuBSiSteNCia de la materia del traBaJo (iNapliCaBilidad 
Supletoria de la leY Federal del traBaJo).—la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado no establece como institución jurídica 
la prórroga de la relación laboral por subsistencia de la materia del trabajo, 
sin que en el caso pueda aplicarse supletoriamente la ley Federal del trabajo, en 
atención a que la supletoriedad opera cuando en ambos ordenamientos exis
ten instituciones, sistemas o materias similares, y alguna de ellas presenta 
deficiencias que deben subsanarse, es decir, no se trata de implementar en 
un cuerpo legal figuras jurídicas ajenas, sino de colmar lagunas legales; por 
tanto, en la ley burocrática el legislador no contempló ese derecho a favor de 
los servidores públicos a los que se les otorgó un nombramiento temporal, 
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ya que ello implicaría el reconocimiento de una estabilidad en el empleo, con lo 
que se alteraría la naturaleza intrínseca de su nombramiento, de modo que a 
pesar de la subsistencia de la materia del trabajo, debe atenderse a que la 
designación para el desempeño fue temporal, y no definitiva."

de igual manera, la tesis XX.2o.1 .l (10a.), emitida por este órgano cole
giado, publicada en el Semanario Judicial de la Federación el lunes 28 de febrero 
de 2014 y en su Gaceta, décima Época, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, pá
gina 2645, de título y subtítulo siguientes:

"traBaJadoreS iNteriNoS al SerViCio del eStado de CHia
paS. al No eStar preViSta eN la leY del SerViCio CiVil del eStado Y 
loS muNiCipioS de diCHa eNtidad la FiGura de la prórroGa del 
NomBramieNto de aQuÉlloS, eS iNapliCaBle SupletoriameNte 
el artÍCulo 39 de la leY Federal del traBaJo.—este órgano jurisdic
cional sostuvo la jurisprudencia XX. 2o J/17, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, julio de 2006, página 
1036, de rubro: ‘prórroGa del NomBramieNto. loS traBaJadoreS 
iNteriNoS del eStado Y muNiCipioS de CHiapaS tieNeN dereCHo a 
eSa prerroGatiVa eN tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 35 Y 39 de la leY 
Federal del traBaJo, de apliCaCióN Supletoria a la leY del Ser
ViCio CiVil loCal.’; sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema, conduce 
a apartarse del mencionado criterio, ya que para que proceda la aplicación 
supletoria de la ley Federal del trabajo, tratándose de normas burocráticas 
locales, es necesario que éstas prevean la institución respecto de la cual se 
pretende tal aplicación y que aquélla no esté reglamentada, o bien, que su re
glamentación sea deficiente; de manera que la falta de uno de estos requisi
tos provoca la inaplicabilidad supletoria de la norma a la que se acude. por 
tanto, si la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas no 
prevé expresa ni implícitamente la figura de la prórroga en el ejercicio de los 
nombramientos de los trabajadores interinos, ya que en su artículo 5o. sola
mente establece el tipo de nombramiento a que pueden acceder los servido
res públicos de esa entidad federativa y, con excepción del de base, que por 
su naturaleza es permanente, define el plazo en que habrá de ejercerse el 
puesto correspondiente, sin incluir en ese numeral ni en alguna otra disposi
ción la prórroga de los nombramientos; por tanto, la intención del legislador 
fue que los trabajadores interinos no se extiendan en la ocupación de sus 
puestos más allá del tiempo expresamente señalado en la ley; de ahí que re
sulta inaplicable supletoriamente el artículo 39 de la ley Federal del trabajo, 
que señala: ‘Si vencido el término que se hubiese fijado subsiste la materia 
del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el tiempo que perdure 
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dicha circunstancia.’, porque se estaría introduciendo una institución no inclui
da por el legislador local, en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
116, fracción Vi, de la Constitución Federal."

No es óbice, lo sustentado por la Segunda Sala del máximo tribunal del 
país, en la tesis aislada 2a. XViii/2010, con número de registro 164889, que a 
la letra señala: 

"Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.—
la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar 
una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones en forma que se 
integren con otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. 
así, para que opere la supletoriedad es necesario que: a) el ordenamiento 
legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o 
normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento esta
blezca que aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a otros orde
namientos; b) la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones 
jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, 
no las desarrolle o las regule de manera deficiente; c) esa omisión o vacío 
legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar 
la controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a 
cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley 
a suplir; y, d) las normas aplicables supletoriamente no contraríen el orde
namiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con 
las bases que rigen específicamente la institución de que se trate."

lo anterior, porque dicho criterio establece como requisito para que 
opere la supletoriedad que el ordenamiento a suplir no contemple la institu
ción correspondiente; sin embargo, eso no pugna con lo aquí resuelto, ya que 
se advierte la inexistencia de la necesidad de la supletoriedad de la ley Federal 
del trabajo, para establecer la prórroga del nombramiento de los servidores 
públicos, pues para ello era necesario la intención del legislador de establecer 
en la ley a suplir esa institución jurídica y, en el caso, como se apuntó, no se 
advierte esa voluntad, cuyo extremo imposibilita la supletoriedad mencionada.

por tales consideraciones, resulta violatoria de garantías la condena a 
prorrogar el nombramiento en la plaza, materia de controversia, ya que al no 
estar regulada esa institución jurídica en la ley burocrática local, ni en la ley 
federal, sin estar en posibilidad de aplicar supletoriamente el artículo 39 de la 
ley Federal del trabajo, al no existir la intención del legislador local de conce
der esa prerrogativa, la responsable debió absolver del cumplimiento de esa 
prestación, así como el reclamo consistente en el pago de salarios caídos, 



2746 OCTUBRE 2014

por ser prestación concomitante a la principal, pues el derecho a exigirlos 
dependía de la procedencia de la señalada en primer lugar. 

es aplicable, por las razones que informa, la tesis sustentada por la 
entonces Sala auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
217228, Séptima parte, mayo de 1987, página 213, con número de registro  
iuS 245059, del tenor siguiente:

"preStaCioNeS aCCeSoriaS, CareCe de iNterÉS el eStudio de 
laS, CuaNdo No eStÁ aCreditada la aCCióN priNCipal, por Ser la 
BaSe para Su proCedeNCia.—Si la acción principal no se acreditó con 
los elementos de prueba aportados, y ésta debió servir de base para cuanti
ficar lo reclamado, no existe sustento para estudiar la procedencia de las 
demás prestaciones reclamadas, dada la relación que guardan entre sí, aun 
cuando el pago de estas últimas no fueran controvertidas por la codeman
dada, ya que la relación guardada las hace dependientes de la principal, ca
reciendo su estudio del requisito de interés."

ahora, si bien este tribunal sostuvo por unanimidad de votos la juris
prudencia XX.2o. J/17, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, julio de 2006, página 1036, con número de 
registro 174644, de rubro: "prórroGa del NomBramieNto. loS traBa
JadoreS iNteriNoS del eStado Y muNiCipioS de CHiapaS tieNeN de
reCHo a eSa prerroGatiVa eN tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 35 Y 39 
de la leY Federal del traBaJo, de apliCaCióN Supletoria a la leY del 
SerViCio CiVil loCal."; sin embargo, en sesión plenaria de veinticuatro de 
octubre de dos mil trece, al resolver el amparo directo **********, este órga
no jurisdiccional se apartó del mencionado criterio, para establecer, de manera 
unánime, en lo conducente, lo transcrito a continuación:

"… Que los trabajadores interinos del estado y municipios de Chiapas 
no tienen derecho a la prórroga del nombramiento, porque ninguno de los 
dispositivos que rigen la materia laboral burocrática en la entidad, establece 
alguna indicación en torno a la posibilidad de prórroga de los nombramien
tos, por lo que el silencio del legislador a ese respecto debe entenderse como 
una manifestación clara de su voluntad de que los servidores públicos no 
extiendan su periodo en el puesto correspondiente más allá de lo que estable
ce la ley respectiva, sin que la falta de disposición en ese sentido, conduzca a 
la aplicación supletoria del numeral 39 de la ley Federal del trabajo que prevé 
dicha figura, ya que para ello, debe partirse de los supuestos de que la men
cionada legislación burocrática contemple la institución jurídica en comento, 
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que dicha figura no se encuentre reglamentada o bien, su reglamentación 
sea deficiente, cuyos aspectos, no se surten en relación con la figura de la 
prórroga de los nombramientos a los trabajadores interinos del estado y mu
nicipios de Chiapas, ya que no fue incluida por el legislador en la ley del 
Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas que rige tales relaciones 
burocráticas …"

por otro lado, tomando en consideración que el aspecto analizado (pró
rroga de contrato y salarios caídos) resultó suficiente para otorgar la protec
ción constitucional a la parte quejosa, se estima innecesario el estudio de la 
condena del reconocimiento de la antigüedad, que se computaría conforme 
a los tiempos discontinuos que trabajó la actora para la enjuiciada, en los 
términos que solicitó en el inciso d) del escrito inicial; es decir, de forma acu
mulativa, a partir del uno de febrero de dos mil diez, en mérito de la prórroga 
de contratación, toda vez que dicha condena decretada, se hizo con base en la 
procedencia de la acción principal, dado que la autoridad responsable tomó 
en consideración para determinar el periodo, la circunstancia de que consi
dere continuada la relación laboral; por ende, ante la improcedencia de la 
prórroga, es evidente que será nuevamente analizada y determinada.

en consecuencia, respecto al estudio de la acción principal y prestación 
concomitante, al resultar violatoria de garantías la resolución en análisis, de 
acuerdo con el artículo 77 de la ley de amparo, a fin de restituir a la parte 
quejosa en el goce de la garantía conculcada, se concede la protección de la 
Justicia Federal solicitada, para el efecto de que la responsable deje insubsis
tente el laudo reclamado y, en su lugar dicte otro, en el que resuelva del modo 
siguiente:

1. reitere lo que no fue materia de concesión; esto es, lo relativo a la 
absolución que decretó a favor de la demandada, respecto de las prestacio
nes consistentes en la basificación en la fuente de trabajo, y expedición del 
nombramiento definitivo de la plaza respectiva, que le reclamó la trabajadora 
**********; y,

2. al emitir pronunciamiento respecto de la acción de prórroga del 
nombramiento, materia de la controversia, con base en lo establecido en esta 
ejecutoria, declare improcedente la supracitada prestación, por no estar re
gulada esa institución jurídica en la ley burocrática local, ni en la ley federal, 
sin estar en posibilidad de aplicar supletoriamente el artículo 39 de la ley 
Federal del trabajo; por consiguiente, absuelva del derecho a exigir el reclamo 
consistente en el pago de salarios caídos; y, con libertad de jurisdicción, se 
pronuncie nuevamente respecto de la diversa prestación reclamada (recono
cimiento de antigüedad).
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por lo expuesto y fundado y, con apoyo en los artículos 74, 75, 170 y 
demás relativos de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—para el efecto precisado en el considerando que antecede, la 
Justicia de la unión ampara y protege a la **********, contra el acto que re
clamó de la primera Sala del tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial 
del estado, con residencia en esta ciudad, consistente en el laudo de dieci
séis de mayo de dos mil catorce, emitido en el juicio laboral **********.

Notifíquese como corresponda; con testimonio autorizado de esta re
solución, devuélvanse los autos a la responsable y, en su oportunidad, archí
vese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, por 
unanimidad de votos de los magistrados, presidente luis arturo palacio Zurita, 
Carlos arteaga Álvarez y daniel Sánchez montalvo, siendo ponente el primero 
de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES InTERInOS AL SERVICIO dEL ESTAdO dE 
CHIAPAS. AL nO ESTAR PREVISTA En LA LEY dEL SERVICIO 
CIVIL dEL ESTAdO Y LOS MunICIPIOS dE dICHA EnTIdAd LA 
FIguRA dE LA PRÓRROgA dEL nOMBRAMIEnTO dE AQuÉ
LLOS, ES InAPLICABLE SuPLETORIAMEnTE EL ARTÍCuLO 39 
dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO. este órgano jurisdiccional sos
tuvo la jurisprudencia XX.2o. J/17, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, julio de 2006, 
página 1036, de rubro: "prórroGa del NomBramieNto. loS tra
BaJadoreS iNteriNoS del eStado Y muNiCipioS de CHiapaS 
tieNeN dereCHo a eSa prerroGatiVa eN tÉrmiNoS de loS 
artÍCuloS 35 Y 39 de la leY Federal del traBaJo, de apliCa
CióN Supletoria a la leY del SerViCio CiVil loCal."; sin embar
go, una nueva reflexión sobre el tema, conduce a apartarse del criterio 
mencionado, ya que para que proceda la aplicación supletoria de la ley 
Federal del trabajo, tratándose de normas burocráticas locales, es ne
cesario que éstas prevean la institución respecto de la cual se pretende 
tal aplicación y que aquélla no esté reglamentada, o bien, que su regla
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mentación sea deficiente; de manera que la falta de uno de estos requi
sitos provoca la inaplicabilidad supletoria de la norma a la que se 
acude. por tanto, si la ley del Servicio Civil del estado y los municipios 
de Chiapas, no prevé expresa ni implícitamente la figura de la prórroga 
en el ejercicio de los nombramientos de los trabajadores interinos, ya 
que en su artículo 5o. solamente establece el tipo de nombramiento a que 
pueden acceder los servidores públicos de esa entidad federativa y, 
con excepción del de base, que por su naturaleza es permanente, define 
el plazo en que habrá de ejercerse el puesto correspondiente, sin incluir 
en ese numeral ni en alguna otra disposición la prórroga de los nom
bramientos; por tanto, la intención del legislador fue que los trabajadores 
interinos no se extiendan en la ocupación de sus puestos más allá del 
tiempo expresamente señalado en la ley; de ahí que resulta inaplicable 
supletoriamente el artículo 39 de la ley Federal del trabajo, que señala: 
"Si vencido el término que se hubiese fijado subsiste la materia del 
trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el tiempo que perdure 
dicha circunstancia.", porque se estaría introduciendo una institución 
no incluida por el legislador local, en ejercicio de las facultades que le 
otorga el artículo 116, fracción Vi, de la Constitución Federal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.2o. J/2 (10a.)

amparo directo 610/2013. Secretaría de educación del estado de Chiapas. 24 de octubre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: luis arturo palacio Zurita. Secretaria: araceli 
espinosa Chongo.

amparo directo 304/2014. Secretaría de educación del estado de Chiapas. 12 de junio de 
2014. unanimidad de votos. ponente: luis arturo palacio Zurita. Secretario: José luis 
pérez ramírez.

amparo directo 307/2014. Secretaría de educación del estado de Chiapas. 20 de junio de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Carlos arteaga Álvarez. Secretario: Juan manuel 
morán rodríguez.

amparo directo 324/2014. marco antonio Sánchez Gómez. 27 de junio de 2014. unani
midad de votos. ponente: Carlos arteaga Álvarez. Secretario: José martín lázaro 
Vázquez.

amparo directo 506/2014. 5 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: luis 
arturo palacio Zurita. Secretaria: elvia aguilar moreno.

nota: esta tesis se aparta del criterio sostenido por el propio tribunal, en la jurispruden
cia XX.2o. J/17, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiV, julio de 2006, página 1036.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VIOLACIÓn FORMAL A LAS nORMAS dEL PROCESO LEgISLATIVO. 
SE ACTuALIZA Y TRASCIEndE FundAMEnTALMEnTE A LAS dIS
POSICIOnES APROBAdAS, CuAndO SE dISPEnSA dE PRIMERA Y 
SEgundA LECTuRAS EL dICTAMEn dE COMISIOnES BAJO EL AR
guMEnTO dE QuE ES dE nOTORIA uRgEnCIA, SIn QuE SE MOTI
VE ESA CIRCunSTAnCIA, Y nO SE LLEVA A CABO unA SEgundA 
SESIÓn dESPuÉS dE HABERSE PRESEnTAdO EL dICTAMEn REFE
RIdO AL PLEnO dEL COngRESO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE 
SOnORA).

amparo eN reViSióN 59/2014 (CuaderNo auXiliar 592/2014) del 
ÍNdiCe del Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCui
to, CoN apoYo del QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del 
CeNtro auXiliar de la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN la paZ, 
BaJa CaliForNia Sur. GoBerNador del eStado de SoNora Y otroS. 
9 de Julio de 2014. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: JuaN maNuel 
SerratoS GarCÍa. SeCretaria: aNa CeCilia moraleS aHumada.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—los agravios esgrimidos por la autoridad recurrente son 
infundados, sin que en la especie se actualice alguno de los supuestos pre
vistos en el artículo 76 Bis, que permitan suplir la queja deficiente.

en el agravio primero, la autoridad recurrente esencialmente afirma:

• la sentencia que se recurre es contraria a derecho, porque se inter
pretó de manera aislada e incorrecta el alcance y contenido del artículo 127 
de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Sonora, al inadvertir que 
prevé tres hipótesis optativas, y basta que se actualice una de ellas para esti
mar legal la dispensa de la segunda lectura de cualquier dictamen, como acon
teció en el caso concreto; que tales opciones son:

1) urgencia notoria;

2) de obvia resolución; o

3) Cuando esté próximo a terminar un periodo de sesiones.

• en el caso concreto se actualizó la tercera de las hipótesis para dis
pensar el trámite de la segunda lectura del dictamen de comisiones, porque 
estaba próximo a terminar el periodo de sesiones, ya que el doce de diciembre 
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de dos mil doce se publicó el decreto de referencia en la Gaceta parlamenta
ria del Congreso del estado de Sonora, y la sesión correspondiente se llevó a 
cabo el trece del mismo mes y año, en tanto que, de conformidad con el artícu
lo 115 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Sonora, el Congreso 
cada año tiene dos periodos de sesiones ordinarias y dos de extraordinarias; 
los periodos de sesiones ordinarias comprenden, el primero, del dieciséis de 
septiembre al quince de diciembre y, el segundo, desde el primero de abril hasta 
el último día de junio; que dichos periodos pueden ser prorrogados en térmi
nos del artículo 41 de la Constitución política del estado de Sonora.

• Sigue señalando el referido numeral 115, que el primer periodo de 
sesiones extraordinarias iniciará desde la fecha en que concluya el primer 
periodo de sesiones ordinarias o su prórroga, o hasta el treinta y uno de marzo 
de cada año de ejercicio de la legislatura; a su vez, el segundo periodo de 
sesiones extraordinarias iniciará desde la fecha en que concluya el segundo 
periodo de sesiones ordinarias o su prórroga, y hasta el quince de septiembre 
de cada año de la legislatura. el Congreso del estado podrá ser convocado a 
sesiones extraordinarias, de conformidad con lo establecido en los artículos 
43 y 66 de la Constitución política del indicado estado, para desahogar única
mente los asuntos para los que fue convocado.

• Conforme a lo anterior, del contenido del artículo 115 de la ley orgá
nica del poder legislativo del estado de Sonora, se aprecia que el periodo de 
sesiones ordinarias en que se analizó la iniciativa de ley de mérito, concluyó 
el quince de diciembre de dos mil doce, por lo que si la Gaceta parlamentaria 
se publicó el doce del mismo mes y año, y la siguiente sesión se realizó el jueves 
trece de diciembre de dos mil doce, es evidente que se actualizó el tercer 
supuesto previsto en el artículo 127 de la ley orgánica del poder legislativo 
del estado de Sonora, para la dispensa de la segunda lectura del dictamen de 
comisiones dada la proximidad de la conclusión del periodo de sesiones ordi
narias, situación que se omitió analizar en la sentencia recurrida, en donde úni
camente se limitó a establecer que no se actualizó el supuesto referido a la 
urgencia notoria, por lo que la sentencia adolece del vicio de la indebida fun
damentación y motivación, así como del principio de exhaustividad.

No participa de razón.

Se afirma lo anterior, porque contrariamente a lo alegado, este tribunal 
Colegiado advierte que es correcta la interpretación y aplicación de los artícu
los 126, 127 y 128 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Sonora, 
para determinar que el decreto que reformó, adicionó y derogó diversas dispo
siciones de la ley de Hacienda del estado de Sonora y del Código Fiscal de 
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dicha entidad, entre las que destacan los preceptos legales reclamados, no se 
ajustó al proceso legislativo establecido en los mencionados preceptos lega
les de la ley orgánica aludida, como acertadamente se apreció en la senten
cia recurrida.

en efecto, en la minuta de la sesión ordinaria celebrada por la legisla
tura del Congreso del estado de Sonora, de trece de diciembre de dos mil 
doce, en que se aprobó el decreto controvertido, y en donde se hizo referencia 
a la Gaceta parlamentaria del doce de diciembre del citado año, los diputados 
integrantes de las Comisiones primera y Segunda de Hacienda, expusieron:

"… estas comisiones, de conformidad con lo dispuesto por los artícu
los 126 y 127 de la ley orgánica del poder legislativo, solicitamos que el 
presente dictamen sea considerado como urgente y de obvia resolución, y se 
dispensen los trámites de primera y segunda lecturas, respectivamente, para 
que sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión …"

asimismo, del acta de sesión celebrada el trece de diciembre de dos 
mil doce, se aprecia que el pleno del Congreso del estado de Sonora aprobó 
la dispensa solicitada a los trámites de primera y segunda lecturas del dicta
men; por ello, sin previa lectura y sin discusión, también aprobó por mayoría 
de diecisiete votos en contra de quince, el decreto legislativo que contiene las 
leyes impugnadas.

en efecto, en la parte conducente se indica:

"… el C. dip. presidente: a discusión la dispensa a los trámites de pri
mera y segunda lecturas solicitada por las comisiones: No habiendo discusión 
se pregunta en votación económica si es de aprobarse la dispensa a los trá
mites de primera y segunda lecturas del dictamen, los que estén de acuerdo 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie (aprobado por unanimidad). aproba
da la dispensa. pregunto ahora a la asamblea si a algún diputado le interesa 
discutir el presente asunto en lo general o en lo particular, para, de no presen
tarse solicitud, someterlo a su consideración en un solo acto: en vista de que 
ningún diputado ha solicitado discutir el presente asunto en lo general o en lo 
particular, pregunto en votación económica si es de aprobarse, los que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo poniéndose de pie (aprobado por mayo
ría) (votaron a favor los diputados: aguilar lugo perla Zuzuki, almada Beltrán 
mireya de lourdes, armenta montano Juan manuel, Flores durazo marco an
tonio, García Fierro ignacio, lópez Córdova José everardo, Neblina Vega Javier 
antonio, Nieves robinson Bours luis ernesto, real ramírez Gildardo, robles 
manzanedo mónica paola, Serrato Castell José Carlos, Silva Vela raúl augusto, 
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Valenzuela Guerra Baltazar, Vázquez romero Shirley Guadalupe, Valdez lópez 
ismael, Villegas Vázquez José lorenzo y Chang Valenzuela Hilda alcira).—(vota
ron en contra los diputados: Carrazco agramón luis alfredo, García Gutiérrez 
Karina, García rosas luis alejandro, Gómez Cota Carlos enrique, Gracia Bení
tez Guadalupe adela, ibarra otero próspero manuel, león perea José luis 
marcos, mendívil lópez José abraham, montijo Cervantes abraham, moreno 
terán Carlos Samuel, murrieta Gutiérrez abel, robles pompa Humberto 
Jesús, terán uribe Vicente, pérez rubio artee Vernon y Navarro lópez Carlos 
ernesto). por mayoría aprobado el decreto y comuníquese …"

Conforme a lo expuesto, es evidente que la dispensa de la segunda lec
tura del dictamen de comisiones del decreto legislativo aludido, no se apoyó 
en la proximidad de la fecha de conclusión del primer periodo de las sesiones 
ordinarias del Congreso, sino expresamente en la "urgencia".

en este escenario, al margen de que de la interpretación sistemática de 
lo dispuesto en los invocados artículos 126, 127 y 128 se desprende que opta
tivamente se pueden actualizar cualquiera de las tres hipótesis para la dis
pensa de los trámites de la primera y segunda lecturas a los que alude el 
recurrente, la a quo no incurrió en indebida fundamentación y motivación en 
la sentencia recurrida si únicamente se ocupó de analizar la dispensa de la 
segunda lectura, tomando como referencia solamente uno de los supuestos de 
dispensa para la segunda lectura del dictamen cuestionado, específicamente 
el de "urgencia notoria".

lo anterior, porque la citada urgencia fue el motivo de la solicitud de 
las comisiones para que se dispensara la segunda lectura del dictamen refe
rido, y no la proximidad de concluir el periodo de sesiones, por ello, se insiste, no 
fue incorrecto que la secretaria en funciones de Juez de distrito analizara exclu
sivamente si en el caso se actualizaba el supuesto de urgencia y no uno diverso 
como lo pretende evidenciar la parte recurrente.

a mayor abundamiento, adverso a lo referido por la recurrente, tampoco 
se actualiza el supuesto de dispensa de la segunda lectura del dictamen por la 
proximidad a terminar el periodo de sesiones.

Se afirma lo anterior, porque de ser indispensable la segunda lectura 
del controvertido dictamen, entonces existía la posibilidad de que el indicado 
periodo de sesiones ordinarias se prorrogara por el tiempo que fuera necesa
rio para la segunda lectura de dicho dictamen y su eventual discusión; incluso, 
en el supuesto de que en la prórroga correspondiente no se hubiera agotado 
la discusión, entonces procedía la apertura de un periodo extraordinario de 
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sesiones, tal como lo prevén los artículos 115 de la ley orgánica del poder 
legislativo del estado de Sonora,16 en relación con los numerales 41, 43 y 66 
de la Constitución política del estado de Sonora.17

 
aunado a lo expuesto, el artículo 96 de la ley orgánica del poder legis

lativo del estado de Sonora prevé que "los dictámenes que las comisiones 

16 "artículo 115. el Congreso del estado tendrá cada año dos periodos constitucionales de sesio
nes ordinarias y dos periodos de sesiones extraordinarias. los periodos de sesiones ordinarias 
comprenderán, el primero, del día 16 de septiembre al 15 de diciembre y, el segundo, desde el 1o. 
de abril hasta el día último de junio, en ambos casos considerando cada año de ejercicio legal de la 
legislatura. estos periodos pueden ser prorrogables en términos del artículo 41 de la Constitución 
política del estado.
"el primer periodo de sesiones extraordinarias iniciará desde la fecha en que concluya el primer 
periodo de sesiones ordinarias o su prórroga y hasta el 31 de marzo de cada año de ejercicio de 
la legislatura; a su vez, el segundo periodo de sesiones extraordinarias iniciará desde la fecha en 
que concluya el segundo periodo de sesiones ordinarias o su prórroga y hasta el 15 de septiembre 
de cada año de ejercicio de la legislatura.
"el Congreso del estado podrá ser convocado a sesiones extraordinarias de conformidad a lo que 
establecen los artículos 43 y 66 de la Constitución política del estado para desahogar únicamente 
los asuntos para los que fue convocado."
17 artículo 41. el Congreso tendrá durante el año dos períodos de sesiones ordinarias y dos perio
dos de sesiones extraordinarias.
"los periodos de sesiones ordinarias serán: el primero desde el 16 de septiembre hasta el 15 de 
diciembre y el segundo desde el 1o. de abril hasta el día último de junio. ambos periodos podrán 
prorrogarse.
"los periodos de sesiones extraordinarias serán: el primero desde la terminación del primer 
periodo de sesiones ordinarias hasta el día último de marzo y el segundo desde la terminación del 
segundo periodo de sesiones ordinarias hasta el 15 de septiembre."
"artículo 43. el Congreso tendrá sesiones extraordinarias siempre que la diputación permanente 
lo convoque para ello."
"artículo 66. Son facultades de la diputación permanente:
"i. Conceder o negar las licencias a que se refiere la fracción XVi del artículo 64 de esta Cons 
titución.
"ii. Conceder licencia hasta por dos meses con goce de sueldo y por más de ese tiempo sin goce 
de él, a los magistrados del Supremo tribunal de Justicia.
"iii. Vigilar la exacta observancia de la Constitución General, la particular del estado y las leyes 
que de éstas emanen, dando cuenta al Congreso de las infracciones que advierta.
"iV. Circular la convocatoria a sesiones extraordinarias por medio del presidente, si después del 
tercer día de comunicada al ejecutivo éste no lo hubiese hecho.
"V. Constituirse en Colegio electoral y nombrar en los términos de ley al ciudadano que deba 
substituir al Gobernador en sus faltas temporales o absolutas, mientras se reúne el Congreso 
para que ratifique dicho nombramiento o haga nueva designación.
"Vi. recibir durante sus funciones las protestas que deban otorgarse ante el Congreso. 
" Vii. Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias para que provea el nombramiento respec
tivo cuando se trate de cubrir las ausencias del gobernador.
"Vii Bis. Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias en cualquiera de los siguientes casos:
"a). inmediatamente después de que la diputación permanente reciba uno o más dictámenes 
aprobados por las comisiones dictaminadoras que impliquen la creación, modificación, deroga
ción o abrogación de una ley;
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emitan sobre asuntos que no llegue a resolver el pleno del Congreso del esta
do y las iniciativas que por cualquier motivo no se llegasen a dictaminar que
darán a disposición de la siguiente legislatura", de lo que se sigue, en primer 
término, que el órgano legislativo debió asentar que su solicitud de dispensa 
en el trámite de la segunda lectura se fundaba en la conclusión próxima del 
periodo de sesiones y, en su caso, esa petición tendría que haberse analizado 
a fin de establecer si era suficiente para decretar la dispensa, puesto que el 
proceso legislativo debe cumplirse en todas sus etapas, por lo que la omisión 
en la dispensa tiene que atender a la necesidad de obtener dicha reforma y, de 
no acreditarse ello, es que la propia ley orgánica, en el artículo 96 transcrito, 
permite que los asuntos que no se resuelvan en la legislatura que concluye, 
puedan quedar pendientes para analizarse en la siguiente.

por tanto, si la dispensa de la segunda lectura y discusión del dictamen 
se apoyaron en la urgencia notoria, pues así fue solicitado por los diputados 
de las comisiones que la dictaminaron, no correspondía a la a quo, menos a 
este tribunal Colegiado, descubrir y determinar cuáles fueron las verdaderas 
razones de esa dispensa, como lo pretende la autoridad recurrente, ya que es de 
explorado derecho que los fundamentos y motivos que originaron el acto recla
mado deben constar en el propio acto y no en uno diverso; por ello, si la dis
pensa se hubiese determinado por la proximidad de la conclusión del periodo 
de sesiones, debió motivarse y fundamentarse esa circunstancia al aprobarse en 
la sesión, lo que es necesario ante la existencia de una prórroga del periodo de 
sesiones y un periodo extraordinario.

en tal virtud, se reitera, no fue incorrecto que la secretaria en funciones 
de Juez de distrito analizara únicamente el supuesto de urgencia notoria 
para determinar la ilegalidad de la dispensa de la segunda lectura, pues ésa fue 
la razón que se adujo por los diputados integrantes de las comisiones para su 
solicitud, amén de que, con base en tal motivo, se aprobó esa petición.

"B). en todos aquellos casos de la competencia del Congreso que a juicio de la diputación per
manente sean de gravedad o urgencia;
"C). Cuando se trate de faltas u omisiones cometidas por servidores públicos en la hipótesis de la 
fracción i del artículo 144 de esta Constitución; y
"d). Cuando se trate de la comisión de los delitos de servidores públicos que se previenen por el 
primer párrafo del artículo 146 de esta Constitución.
"Viii. dictaminar únicamente los asuntos cuya resolución definitiva sea de su exclusiva compe 
tencia.
"iX. Conceder permiso provisional al gobernador del estado a fin de que pueda asumir el mando 
inmediato y personalmente, en campaña, de la Guardia Nacional y demás fuerzas del estado. este 
permiso quedará sujeto a la aprobación del Congreso.
"X. Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias cuando el ejecutivo lo solicite. 
" Xi. las demás que expresamente le confiere esta Constitución."
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en este contexto, es infundado el planteamiento de la parte inconforme.

en el segundo motivo de disentimiento, la autoridad recurrente señala:

• en la sentencia recurrida se hizo una interpretación y aplicación in
correcta de la jurisprudencia 2a./J. 19/2011,18 sustentada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 324/2010, de contenido siguiente:

"diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS por urGeNCia. la moti
VaCióN de la iNiCiatiVa de reForma al artÍCulo 75 BiS B de la leY 
de HaCieNda muNiCipal del eStado de BaJa CaliForNia JuStiFiCa 
Su aCtualiZaCióN (reForma puBliCada eN el periódiCo oFiCial de 
la eNtidad el 8 de aGoSto de 2008).—de la motivación plasmada en la 
iniciativa de reforma al indicado precepto se justifica la dispensa de trámites 
legislativos por caso de urgencia a que se refieren los artículos 31 de la Cons
titución política del estado libre y Soberano de Baja California y 119 de la ley 
orgánica del poder legislativo de esa entidad, según las condiciones que para 
esos casos estableció el pleno de este alto tribunal en las jurisprudencias 
p./J. 33/2007 y p./J. 36/2009, de rubros: ‘proCedimieNto leGiSlatiVo. CoN
diCioNeS para Que pueda aCtualiZarSe la urGeNCia eN la apro
BaCióN de leYeS Y deCretoS (leGiSlaCióN del eStado de BaJa 
CaliForNia).’ y ‘diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS eN el eStado 
de Colima. para Su proCedeNCia deBeN motiVarSe laS raZoNeS 
Que lleVaN a CaliFiCar uN aSuNto Como urGeNte.’. lo anterior es así, 
pues en ella se cumplieron los requisitos para justificar la dispensa referida, 
a saber: se expusieron razones objetivas orientadas a evidenciar que con motivo 
de los hechos materiales que imperaban en esa entidad, como la negativa 
situación financiera y jurídica por el dictado de sentencias que declararon la 
inconstitucionalidad del artículo 75 Bis B de la ley de Hacienda municipal del 
estado de Baja California, en contraste con la prevaleciente demanda de nece
sidades básicas, se generaba una condición de urgencia para su solución a 
través de la pronta aprobación de su reforma, concretamente la inmediata 
necesidad de captar recursos para el municipio y el sostenimiento de un sis
tema contributivo legalmente válido, existiendo la relación mediofin al darse 
una razonable coincidencia entre la contingencia jurídicofinanciera y el reme
dio legislativo propuesto; sin que ello se tradujera en un acto atentatorio de los 
principios democráticos.

18 Novena Época. registro iuS: 162868. instancia: Segunda Sala. tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XXXiii, febrero de 2011. materia(s): Consti
tucional. tesis: 2a./J. 19/2011. página: 704.
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"Contradicción de tesis 324/2010. entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados tercero, Cuarto y Quinto, todos del décimo Quinto Circuito. 
12 de enero de 2011. mayoría de tres votos en cuanto al sentido de la ejecutoria. 
disidentes: margarita Beatriz luna ramos y José Fernando Franco González 
Salas. mayoría de cuatro votos respecto del criterio contenido en esta tesis. 
disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: luis maría aguilar morales. 
Secretario: alejandro manuel González García.

"tesis de jurisprudencia 19/2011. aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada del diecinueve de enero de dos mil once.

"Nota: las tesis p./J. 33/2007 y p./J. 36/2009 citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XXV, 
mayo de 2007 y XXiX, abril de 2009, páginas 1524 y 1109, respectivamente."

• lo anterior se estima así, porque del análisis del citado criterio se ad
vierte que para justificar el caso o la hipótesis de urgencia notoria, tiene que aten
derse a la exposición de motivos de la iniciativa de reforma de los preceptos 
legales impugnados, de cuyo contenido se desprenden las razones objetivas 
orientadas a evidenciar los hechos materiales que imperaban en la realidad, así 
como la necesidad de capturar los recursos económicos para los gastos de 
los municipios y fortalecer el sistema contributivo legalmente válido.

• Con el propósito de acreditar la ilegalidad de la sentencia recurrida, 
por cuanto hace a la omisión de analizar debidamente la iniciativa de reformas, 
tal como se prevé en la jurisprudencia que se soslayó, se transcribe la parte 
expositiva de la iniciativa propuesta por el ejecutivo del estado, en relación con 
la modificación de las leyes impugnadas de inconstitucionales, en que des
taca la parte que dice: 

"… asimismo, es de advertir que actualmente existen grandes reza
gos que debemos atender en materia de infraestructura municipal y 
seguridad pública, por lo cual el Estado debe garantizar la satisfacción 
de dichos rubros, con el fin de seguir avanzando en la creación de las 
condiciones necesarias para el desarrollo económico de nuestro Esta
do. … es así que del desarrollo de la infraestructura municipal a través de la 
inversión oportuna en materia de drenaje, alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales, la modernización y, en su caso, la creación de nuevas viali
dades, parques y su equipamiento, entre otras, depende en gran medida de que 
los municipios cuenten con recursos económicos suficientes para atender 
dichas necesidades de manera oportuna y eficiente …"
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• Con lo anterior se advierte, con diáfana claridad, que las autoridades 
legislativas responsables, de una u otra manera, sí justificaron la actualiza
ción de la urgencia en la dispensa de los trámites legislativos correspondientes, 
razón por la cual solicitaron que se discutiera y decidiera el proyecto en una 
misma sesión, y ello fue aprobado en la misma sesión por la mayoría de los 
legisladores, pues, las reformas resultaban vitales para contrarrestar los reza
gos en materia de infraestructura municipal y seguridad pública, por lo que 
hace a la contribución que nos ocupa, por lo cual, la sentencia recurrida se 
encuentra indebidamente fundada y motivada.

Carece de razón la autoridad inconforme.

lo anterior, porque su afirmación de que en la exposición de motivos de 
la ley reclamada se justificó tal dispensa, no concuerda con la transcripción 
de dicha exposición de motivos incluida en el escrito de agravios, ya que no se 
evidencia la motivación propia para la dispensa del trámite legislativo, sino que 
el órgano legislativo únicamente emitió consideraciones para justificar el con
tenido de las normas de ese dictamen, mas no así la propia dispensa.

por tanto, adverso a lo pretendido por la parte recurrente, la sentencia 
recurrida no está indebidamente fundada y motivada, dado que la exposición de 
motivos no evidencia las razones propias de la dispensa del trámite legislativo 
y, por ello, no se inobservó la referida jurisprudencia 2a./J. 19/2011, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues ésta dispone que debe 
acudirse a tal exposición de motivos para justificar el caso de urgencia noto
ria para la dispensa de trámites legislativos.

por ello, como se adelantó, resultan infundados tales planteamientos.

en el tercer motivo de inconformidad, la autoridad disidente afirma:

• en ningún razonamiento vertido en la sentencia recurrida se aprecia 
alguna consideración que permita concluir que el trámite legislativo dispen
sado impidió que las distintas fuerzas políticas estuvieran en posibilidad de 
conocer la iniciativa planteada, y que trascendió de manera fundamental a la 
norma; asimismo, la rapidez con la que se realizó la discusión y aprobación del 
dictamen no es motivo suficiente para arribar a esa conclusión, como lo esta
bleció la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucio
nalidad 48/2012 y su acumulada 52/2012, ya que aun cuando pudiera admitirse 
una violación al procedimiento legislativo, como es la falta de motivación de 
la urgencia en la dispensa, no es una situación que trascienda a la invalidez 
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de la norma, si se advierte que se desarrollaron todas las etapas previstas en el 
procedimiento creador de la norma, por lo que, en su caso, tal violación es intras 
cendente.

• Que el reclamo de una norma general con vicios legislativos podrá 
ser materia de concesión del amparo, siempre que impacte en la calidad demo
crática de las decisiones, como es que no se haya respetado el derecho a la 
participación de todas las fuerzas políticas en condiciones de libertad e igual
dad, o en relación con las reglas de integración de quórum del órgano legisla
tivo, así como en la votación, o bien, que la deliberación parlamentaria y votación 
no hayan sido publicadas, supuestos que no actualizaron en este asunto.

No le asiste la razón.

para dar respuesta a lo anterior, es menester traer a cuenta la jurispru
dencia invocada por la parte recurrente, cuyo contenido es el siguiente:19

"ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlatiVo. 
SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameNtal a 
la Norma.—dentro del procedimiento legislativo pueden darse violaciones de 
carácter formal que trascienden de manera fundamental a la norma misma, 
de tal manera que provoquen su invalidez o inconstitucionalidad y violaciones de 
la misma naturaleza que no trascienden al contenido mismo de la norma y, 
por ende, no afectan su validez. lo primero sucede, por ejemplo, cuando una 
norma se aprueba sin el quórum necesario o sin el número de votos requeridos 
por la ley, en cuyo caso la violación formal trascendería de modo fundamental, 
provocando su invalidez. en cambio cuando, por ejemplo, las comisiones no 
siguieron el trámite para el estudio de las iniciativas, no se hayan remitido los 
debates que la hubieran provocado, o la iniciativa no fue dictaminada por la 
comisión a la que le correspondía su estudio, sino por otra, ello carece de 
relevancia jurídica si se cumple con el fin último buscado por la iniciativa, esto 
es, que haya sido aprobada por el pleno del órgano legislativo y publicada 
oficialmente. en este supuesto los vicios cometidos no trascienden de modo 
fundamental a la norma con la que culminó el procedimiento legislativo, pues 
este tipo de requisitos tiende a facilitar el análisis, discusión y aprobación de 
los proyectos de ley por el pleno del Congreso, por lo que si éste aprueba la ley, 
cumpliéndose con las formalidades trascendentes para ello, su determinación 
no podrá verse alterada por irregularidades de carácter secundario.

19 Novena Época. registro iuS: 188907. instancia: pleno. tesis: jurisprudencia. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XiV, agosto de 2001. materia(s): Constitucional. 
tesis: p./J. 94/2001. página: 438
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"acción de inconstitucionalidad 25/2001. diputados integrantes de la 
Quincuagésima Séptima legislatura del estado de Hidalgo. 7 de agosto de 2001. 
unanimidad de diez votos. ausente: José Vicente aguinaco alemán. ponente: 
mariano azuela Güitrón. Secretarios: pedro alberto Nava malagón y martín 
adolfo Santos pérez.

"dato informativo:

"Similar criterio se sostuvo en las acciones de inconstitucionalidad:

"acción de inconstitucionalidad 3/98. partido de la revolución demo
crática. 24 de febrero de 1998. mayoría de nueve votos. disidente: Genaro david 
Góngora pimentel. ausente: José Vicente aguinaco alemán. ponente: Sergio 
Salvador aguirre anguiano. Secretario: osmar armando Cruz Quiroz.

"acción de inconstitucionalidad 2/99 y su acumulada 3/99. partido 
Verde ecologista de méxico y partido del trabajo. 8 de junio de 1999. once 
votos. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretario: osmar armando 
Cruz Quiroz.

"acción de inconstitucionalidad 9/2001. diputados integrantes de la lVii 
legislatura del Congreso del estado de tabasco. 8 de marzo de 2001. once 
votos. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretarios: pedro alberto Nava 
malagón y martín adolfo Santos pérez.

"el tribunal pleno, en su sesión pública celebrada hoy siete de agosto 
en curso, aprobó, con el número 94/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 
méxico, distrito Federal, a siete de agosto de dos mil uno."

del anterior criterio se obtienen las siguientes premisas:

• dentro del procedimiento legislativo pueden darse violaciones de 
carácter formal que trascienden de manera fundamental a la norma misma, 
de tal manera que provoquen su invalidez o inconstitucionalidad, y violacio
nes de la misma naturaleza que no trascienden al contenido mismo de la 
norma y, por ende, no afectan su validez. 

• el supuesto de una violación de carácter formal que trasciende de 
manera fundamental a la norma misma, sucede, por ejemplo, cuando una 
norma se aprueba sin el quórum necesario o sin el número de votos requeri
dos por la ley.
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• en cambio, cuando, por ejemplo, las comisiones no siguieron el trá
mite para el estudio de las iniciativas, no se remitieron los debates que la 
hubieran provocado o la iniciativa no fue dictaminada por la comisión a la que 
le correspondía su estudio, sino por otra, ello carece de relevancia jurídica si se 
cumple con el fin último buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido 
aprobada por el pleno del órgano legislativo y publicada oficialmente. 

• en este último supuesto, los vicios cometidos no trascienden de 
modo fundamental a la norma con la que culminó el procedimiento legislativo, 
pues este tipo de requisitos tienden a facilitar el análisis, discusión y aprobación 
de los proyectos de ley por el pleno del Congreso, por lo que si éste aprueba 
la ley, cumpliéndose con las formalidades trascendentes para ello, su determi
nación no podrá verse alterada por irregularidades de carácter secundario.

Conforme a los anteriores parámetros, en la diversa jurisprudencia 
33/2007, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se indica que la dispensa de los trámites reglamentarios para la aprobación de 
las leyes y decretos, prevista en el artículo 31 de la Constitución política del 
estado de Baja California, dada su naturaleza extraordinaria, no debe utili
zarse de forma que permita a las mayorías parlamentarias aprobar una norma 
general sin la debida intervención de las minorías, pretextando o apoyándose 
en una supuesta urgencia.

lo anterior se indica en el citado precedente, porque eventualmente 
dicha circunstancia, es decir, la dispensa de determinado trámite con sustento 
en la urgencia, puede provocar la anulación del debate de todas las fuerzas 
políticas representadas en el Congreso estatal, que todo procedimiento legis
lativo debe respetar en condiciones de libertad e igualdad.

en ese contexto, en la citada jurisprudencia se indica que las condicio
nes para considerar que, en un determinado caso, se actualiza dicha urgen
cia, son:

1. la existencia de determinados hechos que generen una condición 
de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto.

2. la relación mediofin, esto es, que tales hechos necesariamente gene
ren la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se 
trate, pues, de no hacerse de esta forma, ello traería consecuencias negativas 
para la sociedad; y,
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3. Que la condición de urgencia evidencie la necesidad de que se omi
tan ciertos trámites parlamentarios, sin que esto se traduzca en afectación a 
principios o valores democráticos.

tal jurisprudencia, se considera, resulta de aplicación analógica al caso 
que nos ocupa, en cuanto a la naturaleza de la dispensa de trámites legislati
vos, dado que también en el artículo 55 de la Constitución política de Sonora 
se prevé la dispensa de los trámites en los procedimientos legislativos, con el 
voto de las dos terceras partes de los diputados presentes.

la jurisprudencia p./J. 33/2007 en cita, está visible en la página 1524, 
tomo XXV, mayo de 2007, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, registro iuS 172426, que señala:

"proCedimieNto leGiSlatiVo. CoNdiCioNeS para Que pueda 
aCtualiZarSe la urGeNCia eN la aproBaCióN de leYeS Y deCretoS 
(leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia).—el artículo 31 de la 
Constitución política del estado de Baja California prevé que en los casos de 
urgencia notoria, calificada por mayoría de votos de los diputados presentes, 
el Congreso puede dispensar los trámites reglamentarios para la aprobación 
de las leyes y decretos, de lo que se colige que tal disposición es de naturaleza 
extraordinaria, por lo que no debe utilizarse de forma que permita a las mayo
rías parlamentarias aprobar una norma general sin la debida intervención de 
las minorías, pretextando o apoyándose en esa supuesta urgencia pues, even
tualmente, dicha circunstancia puede provocar la anulación del debate de 
todas las fuerzas políticas representadas en el Congreso estatal que todo proce
dimiento legislativo debe respetar en condiciones de libertad e igualdad. por 
lo que deben existir, cuando menos, las siguientes condiciones para conside
rar que, en un determinado caso, se actualiza dicha urgencia: 1. la existencia 
de determinados hechos que generen una condición de urgencia en la discu
sión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto. 2. la relación mediofin, 
esto es, que tales hechos necesariamente generen la urgencia en la aprobación 
de la iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues, de no hacerse de esta 
forma, ello traería consecuencias negativas para la sociedad, y, 3. Que la con
dición de urgencia evidencie la necesidad de que se omitan ciertos trámites 
parlamentarios, sin que esto se traduzca en afectación a principios o valo 
res democráticos.

"acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 
54/2006. diputados de la décima octava legislatura del estado de Baja Cali
fornia y partidos políticos revolucionario institucional y del trabajo. 4 de enero 
de 2007. mayoría de ocho votos. disidentes: José Fernando Franco González 
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Salas, José de Jesús Gudiño pelayo y Sergio a. Valls Hernández. ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. Secretaria: laura García Velasco.

"el tribunal pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 
33/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a dieci
siete de abril de dos mil siete."

Sentado lo anterior, se trae a cuenta la versión estenográfica de la sesión 
ordinaria celebrada por la Quincuagésima Quinta legislatura del Congreso 
del estado de Sonora, de trece de diciembre de dos mil doce, en la que se 
aprobó la dispensa de la primera y segunda lecturas del dictamen que reforma, 
deroga y adiciona diversos artículos de la ley de Hacienda del estado de Sonora 
y del Código Fiscal de esa misma entidad federativa, entre los cuales se en
cuentran los artículos tildados de inconstitucionales, específicamente del 
primero de los ordenamientos legales, los numerales 212a, 212B, 212d, 212e, 
212F, 212G5, 212G7 y 212G11, y del segundo de los ordenamientos, el párrafo 
tercero del artículo 31, el cual es del tenor siguiente:

"… me permito ahora conceder el uso de la voz al diputado Juan manuel 
armenta para que realice la lectura del dictamen que presentan las Comisio
nes primera y Segunda de Hacienda en forma unida, con proyecto de decreto 
que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones fiscales.—el C. dip. 
armenta montaño: Señor presidente, con fundamento en el artículo (sic) 126 
y 127 de la ley orgánica de este poder legislativo, le solicitamos que someta a 
consideración del pleno de esta Soberanía, una petición de los integrantes de 
las comisiones dictaminadoras para que se dispensen los trámites de primera 
y segunda lecturas al presente dictamen, y sea discutido y decidido, en su caso, 
en esta misma sesión. … estas comisiones, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 126 y 127 de la ley orgánica del poder legislativo, solicitamos 
que el presente dictamen sea considerado como de urgente y obvia resolución 
y se dispensen los trámites de primera y segunda lecturas, respectivamente, 
para que sea discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión. … el C. dip. 
presidente: a discusión la dispensa a los trámites de primera y segunda lec
tura solicitado por la comisión: No habiendo discusión se pregunta en votación 
económica si es de aprobarse la dispensa a los trámites de primera y segunda 
lecturas del dictamen, los que estén de acuerdo sírvanse manifestarlo ponién
dose de pie (aprobado por unanimidad). aprobada la dispensa. pregunto ahora 
a la asamblea si a algún diputado le interesa discutir el presente asunto en lo 
general o en lo particular, para de no presentarse solicitud someterlo a su 
consideración en un solo acto: en vista de que ningún diputado ha solicitado 
discutir el presente asunto en lo general o en lo particular, pregunto en votación 
económica si es de aprobarse, los que estén por la afirmativa sírvanse mani
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festarlo poniéndose de pie (aprobado por mayoría) (votaron a favor los diputa
dos: aguilar lugo perla Zuzuki, almada Beltrán mireya de lourdes, armenta 
montano Juan manuel, Flores durazo marco antonio, García Fierro ignacio, 
lópez Córdova José everardo, Neblina Vega Javier antonio, Nieves robinson 
Bours luis ernesto, real ramírez Gildardo, robles manzanedo mónica paola, 
Serrato Castell José Carlos, Silva Vela raúl augusto, Valenzuela Guerra Baltazar, 
Vázquez romero Shirley Guadalupe, Valdez lópez ismael, Villegas Vázquez 
José lorenzo y Chang Valenzuela Hilda alcira).—(votaron en contra los dipu
tados: Carrazco agramón luis alfredo, García Gutiérrez Karina, García rosas 
luis alejandro, Gómez Cota Carlos enrique, Gracia Benítez Guadalupe adela, 
ibarra otero próspero manuel, león perea José luis marcos, mendívil lópez 
José abraham, montijo Cervantes abraham, moreno terán Carlos Samuel, 
murrieta Gutiérrez abel, robles pompa Humberto Jesús, terán uribe Vicente, 
pérez rubio artee Vernon y Navarro lópez Carlos ernesto). por mayoría apro
bado el decreto y comuníquese …"

de lo anterior se advierte que, en la referida sesión, el diputado armenta 
montaño solicitó al presidente de dicha legislatura, someter a consideración 
del pleno del referido Congreso, la petición de los integrantes de las comisio
nes dictaminadoras para que se dispensara el trámite de primera y segunda 
lecturas de ese dictamen, y fuese discutido y decidido en una misma sesión.

asimismo, en dicha sesión se advierte que las comisiones dictamina
doras, solicitaron tal dispensa con fundamento en los artículos 126 y 127 de la 
ley orgánica del poder legislativo, alegando que el dictamen se considerara 
"urgente y de obvia resolución".

del mismo modo, se advierte que el diputado presidente, en dicha se
sión, sometió a discusión la referida dispensa y no habiendo discusión, en 
votación económica se aprobó esa petición, por unanimidad de votos.

enseguida, el mismo diputado presidente preguntó si a algún diputado 
le interesaba discutir el referido dictamen en lo general o en lo particular, y en 
vista de que ningún diputado solicitó tal discusión, sometió a votación económi
ca ese dictamen, resultando aprobado por una mayoría de diecisiete votos y 
quince en contra, por lo que tuvo por aprobado el referido decreto y ordenó que 
se comunicara a la autoridad respectiva.

ahora bien, la parte recurrente aduce, esencialmente, que en el referido 
procedimiento legislativo, en donde se aprobó el decreto 19 que reforma, 
deroga y adiciona diversos artículos de la ley de Hacienda y del Código Fiscal, 
ambos del estado de Sonora, no existieron violaciones al procedimiento que 
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trascendieran a las referidas normas, incluso señala que la falta de motiva
ción de la urgencia en la dispensa no es una situación que trascienda a la 
invalidez de la norma, si se advierte que se desarrollaron todas las etapas 
previstas en el procedimiento creador de la norma, por lo que en su caso, tal 
violación es intrascendente.

agrega que el reclamo de una norma general con vicios legislativos 
podrá ser materia de concesión del amparo, siempre que impacte en la calidad 
democrática de las decisiones, como es que no se haya respetado el derecho 
a la participación de todas las fuerzas políticas en condiciones de libertad e 
igualdad, en relación a las reglas de integración de quórum del órgano legis
lativo, así como en la votación, o bien, que la deliberación parlamentaria y 
votación no hayan sido publicadas, supuestos que no se actualizaron en este 
asunto.

No le asiste razón al inconforme, en principio, porque tal como esen
cialmente lo aduce la secretaria en funciones de Juez de distrito, se advierte 
una violación a las normas que rigen el proceso legislativo, concretamente a 
los artículos 55 de la Constitución política del estado de Sonora, 126, 127 y 128 
de la ley orgánica del poder legislativo de esa entidad federativa,20 según los 
cuales, en los casos de urgencia notoria calificada por el voto de las dos ter
ceras partes de los diputados presentes, el Congreso puede dispensar el trá
mite de la segunda lectura del dictamen respectivo para la aprobación de las 
leyes y decretos, con la condición de que sea en la sesión posterior a la que 
se dio cuenta al pleno de ese órgano legislativo con los dictámenes corres 
pondientes.

20 "artículo 55. las iniciativas presentadas por el ejecutivo o por el Supremo tribunal pasarán 
desde luego a comisión. todas las demás deberán sujetarse a los trámites que establezca el 
reglamento de debates, trámites que sólo podrán ser dispensados por el voto de las dos terceras 
partes de los diputados presentes."
"artículo 126. los dictámenes de las comisiones ya sean de ley, de decreto o de acuerdo se suje
tarán a dos lecturas: la primera se les dará al darse cuenta de ellos al pleno del Congreso del 
estado y, la segunda, en la sesión siguiente. después de la segunda lectura, la presidencia seña
lará la fecha para debates.
"los dictámenes podrán ser objeto de dispensa de primera lectura sólo en el supuesto de que se 
hayan publicado en la Gaceta parlamentaria, cuando menos, el día anterior al de la sesión de 
que se trate y previa aprobación de las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura."
"artículo 127. en los casos de urgencia notoria, o de obvia resolución, o cuando esté próximo a 
terminar un periodo de sesiones, el pleno del Congreso del estado podrá dispensar el trámite de 
segunda lectura a que se refiere el artículo anterior."
"artículo 128. el trámite de segunda lectura sólo podrá dispensarse por el voto de las dos terceras 
partes de los diputados presentes en la sesión. al dispensarse este trámite, la discusión se reali
zará en la misma sesión en que se dispensó el trámite de referencia." 
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es así, porque:

 Se aprobó la dispensa de la primera y segunda lecturas del dictamen 
que dio origen a los artículos que ahora se tildan de inconstitucionales, sin que 
se llevara a cabo una segunda sesión, después de presentado el citado dicta
men al pleno del Congreso.

 ausencia de motivación de las solicitudes de dispensa de la segunda 
lectura.

lo que era necesario, ya que conforme a los numerales 55 de la Cons
titución política del estado de Sonora, 126, 127 y 128 de la ley orgánica del 
poder legislativo de esa entidad federativa, se permite dispensar la segunda 
lectura cuando los casos sean de urgencia notoria o de obvia resolución, o 
cuando esté próximo a terminar un periodo de sesiones, pero tiene como con
dición que sea en la sesión posterior a la que se dio cuenta al citado pleno 
con los dictámenes correspondientes.

asimismo, la dispensa de trámites legislativos, por tratarse de una cir
cunstancia excepcional, debe motivarse para verificar que concurran el cum
plimiento de las condiciones de tal medida extraordinaria, a las que se alude 
en la jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
p./J. 33/2007, concretamente: 

1. la existencia de determinados hechos que generen una condición 
de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto;

2. la relación mediofin, esto es, que tales hechos necesariamente gene
ren la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se trate, 
pues, de no hacerse de esta forma, ello traería consecuencias negativas para 
la sociedad; y,

3. Que la condición de urgencia evidencie la necesidad de que se omi
tan ciertos trámites parlamentarios, sin que esto se traduzca en afectación a 
principios o valores democráticos.

Sin embargo, contrario a tales requerimientos, en la referida sesión legis
lativa solamente se advierte que los diputados integrantes de las comisiones 
que presentaron el dictamen cuestionado, en la sesión de trece de diciembre de 
dos mil doce, se concretaron a solicitar a ese pleno la dispensa del trámite refe
rente a la primera y segunda lecturas del citado dictamen, bajo el argumento 
de que el asunto resultaba urgente y de obvia resolución, sin advertirse motiva
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ción alguna de esa urgencia, y ello se aprobó en la misma sesión; además, 
tampoco se llevó a cabo una segunda sesión después de presentado el refe
rido dictamen al pleno del Congreso, tal como lo señala el artículo 127 de la 
ley orgánica del poder legislativo del estado de Sonora.

asimismo, contrario a lo pretendido por la parte recurrente, la a quo 
aunque no fue exhausta, sí precisó que tales violaciones formales del proceso 
legislativo trascendieron de manera fundamental a las normas aprobadas, pues, 
esencialmente señaló que las anteriores irregularidades, específicamente no 
llevarse a cabo una segunda sesión después de presentado el dictamen que 
nos ocupa al pleno del Congreso y la ausencia de motivación de la solicitud de 
dispensa del trámite de la segunda lectura, generaron la anulación del deba
te de todas las fuerzas políticas representadas en el Congreso estatal que debe 
respetarse en condiciones de libertad e igualdad.

en efecto, del análisis de la sesión de trece de diciembre de dos mil 
doce se advierte que se presentó el dictamen que dio origen a los artículos 
cuya inconstitucionalidad se reclama, solicitando los diputados integrantes 
de las comisiones que emitieron ese dictamen, que se dispensara la primera 
y segunda lecturas por considerarlo urgente y de obvia resolución, a efecto de 
que fuera discutido y decidido, en su caso, en esa misma sesión.

el diputado presidente de dicho órgano legislativo sometió a discusión 
dicha petición, sin que hubiera manifestación al respecto, sometiéndose a 
votación siendo aprobada tal solicitud por unanimidad.

posteriormente se preguntó a los diputados si a alguno le interesaba 
discutir el asunto en lo general o particular, sin que hubiese petición en ese 
sentido, por lo que se sometió a votación económica, siendo aprobado por 
mayoría de diecisiete votos y quince en contra.

de lo anterior se advierte que las circunstancias de no llevarse a cabo 
una segunda sesión después de presentado el dictamen que nos ocupa al pleno 
del Congreso y la ausencia de motivación de la solicitud de dispensa del trá
mite de la segunda lectura, aun cuando se abrió el debate a los diputados 
asistentes, tanto de la solicitud de dispensa, como del contenido del dictamen 
en lo general y en lo particular, provocó la nula participación en el debate de 
todas las fuerzas políticas que integran el Congreso estatal; por ende, adverso 
a lo pretendido por el recurrente, tales circunstancias trascendieron de manera 
fundamental en las normas aprobadas en dicho dictamen.

ello es así, pues si bien se puso a discusión el dictamen de donde emana
ron los artículos cuya inconstitucionalidad se reclama, tal circunstancia no 
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garantizó en condiciones de igualdad y libertad la participación de todas las 
fuerzas políticas de ese órgano legislativo en esa fase del procedimiento le
gislativo, en tanto que la circunstancia de que ningún diputado de las distin
tas fuerzas políticas que integran el Congreso del estado de Sonora solicitara 
discutir el asunto en lo general o en lo particular, resulta indicativo que no se 
garantizó a los integrantes de ese órgano legislativo que hubieran tenido sufi
ciente tiempo para conocer y estudiar una iniciativa legal y su dictamen, por 
ende, estar en posibilidad de realizar un debate sobre la misma.

en efecto, la propia votación con la que fueran aprobadas las leyes 
impugnadas, nos ilustra que, a final de cuentas, fueron aprobadas, porque 
existe una mayoría parlamentaria que logró imponerse, por el simple hecho 
de ser la fuerza mayoritaria, pues tal dictamen se aprobó por diecisiete votos 
y quince en contra.

de donde es posible presumir fundadamente que la ausencia de discu
sión por parte de esta minoría que votó en contra del dictamen referido, podría 
deberse a la falta de tiempo para conocer y estudiar tal dictamen.

dicho de otra forma, la ausencia de discusión y la votación mayoritaria 
de diecisiete votos a favor y quince en contra, revelan que existía una mino
ría que no estaba de acuerdo con tal dictamen y que no se garantizaron a esa 
minoría que votó en contra, las condiciones para que estuviera en aptitud de 
discutir el citado dictamen y, por ello, existió nula discusión, no obstante que 
en la votación se reflejó su inconformidad.

en efecto, la primera y segunda lecturas, esta última efectuada en la 
sesión siguiente a la en que se presenta la iniciativa o dictamen, precisamente 
garantiza que los diputados se informen y estén en condiciones de discutir 
los dictámenes e iniciativas, pues son requisitos establecidos para el proce
dimiento legislativo, conforme a los artículos 126 y 127 de la ley orgánica del 
poder legislativo.

de tal manera que si el procedimiento legislativo no se efectúa bajo 
estos lineamientos, como en el caso aconteció, por no haberse efectuado una 
segunda sesión después de presentado el dictamen que nos ocupa al pleno 
del Congreso, y omitirse la motivación de la solicitud de dispensa del trámite de 
la segunda lectura, se origina la nula participación en el debate de todas las 
fuerzas políticas que integran el Congreso estatal; por ende, adverso a lo pre
tendido por el recurrente, tales circunstancias trascendieron de manera fun
damental en las normas aprobadas en dicho dictamen.
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en efecto, esas circunstancias evidencian que no se respetaron en 
condiciones de libertad e igualdad la participación de todas las fuerzas políti
cas representadas en el Congreso, al aprobarse las leyes que contienen los 
artículos cuya constitucionalidad ahora se reclama, toda vez que –como se 
explicó– no se garantizó que la minoría que votó en contra del dictamen que 
dio origen a las leyes reclamadas estuviera en condiciones de participar en el 
debate de esos dictámenes, pese a que no estaban de acuerdo con los mismos, 
como se reflejó al votar en contra de tales leyes.

asimismo, conforme a la jurisprudencia p./J. 37/2009, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la circunstancia de que la dispensa 
de los trámites legislativos se apruebe por unanimidad de los legisladores 
asistentes, no es suficiente para convalidar su falta de motivación, máxime 
cuando incide negativamente en los principios democráticos que deben sus
tentar el actuar del poder legislativo, como ocurrió en el caso, por no garan
tizar en condiciones de igualdad y de libertad a los legisladores su participación 
para debatir el aludido dictamen.

además, en dicha jurisprudencia se indica que las votaciones ocurri
das durante el desarrollo del procedimiento legislativo no pueden servir como 
sustento para desestimar los agravios en los que se aduce la violación a los 
principios democráticos en un proceso legislativo.

tal jurisprudencia aparece publicada en la página 1110, tomo XXiX, abril 
de 2009 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
registro iuS 167520, de rubro y texto siguientes:

"diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS eN el eStado de Colima. Su 
Falta de motiVaCióN No Se CoNValida por la VotaCióN de la maYo
rÍa o uNaNimidad de loS iNteGraNteS de la leGiSlatura.—la circuns
tancia de que una propuesta de dispensa de trámites legislativos se apruebe 
por mayoría o unanimidad de votos, no es suficiente para convalidar su falta 
de motivación, máxime cuando incide negativamente en los principios demo
cráticos que deben sustentar el actuar del poder legislativo. además, las vota
ciones ocurridas durante el desarrollo del procedimiento no pueden servir como 
sustento para desestimar los conceptos de invalidez en los que se aduce la 
violación a los principios democráticos en un proceso legislativo.

"acción de inconstitucionalidad 107/2008 y sus acumuladas 108/2008 y 
109/2008. diputados integrantes de la Quincuagésima Quinta legislatura del 
Congreso del estado de Colima, partido de la revolución democrática y par
tido acción Nacional. 20 de noviembre de 2008. mayoría de ocho votos. disi
dentes: margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas 
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y José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: Genaro david Góngora pimentel. 
Secretario: José maría Soberanes díez.

"el tribunal pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
37/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a vein
tiséis de marzo de dos mil nueve."

en tal contexto, adverso a lo considerado por la parte recurrente, la irre
gularidad en la dispensa del referido procedimiento legislativo sí genera la 
inconstitucionalidad de las leyes aprobadas, concretamente las contenidas 
en el dictamen que dio origen al decreto 19, publicado en el Boletín oficial 
Número 53, de treinta y uno de diciembre de dos mil doce, que reforma, deroga 
y adiciona diversos artículos de la ley de Hacienda y Código Fiscal, ambos del 
estado de Sonora

ello es así, toda vez que, opuesto a lo considerado por la parte recurrente, 
no se está en presencia de requisitos que solamente faciliten el análisis, discu
sión y aprobación de los proyectos de ley por el pleno del Congreso, sino de 
una formalidad trascendental que, por no verificarse en los términos legales 
aludidos, provocó la nula participación de todas las fuerzas políticas que con
forman el Congreso estatal, con lo que se vulneraron los derechos constitu
cionales de legalidad y seguridad jurídica, previstos en el artículo 14 y 16 de 
la Constitución Federal, en perjuicio del quejoso, cuando se aplicaron dichas 
leyes con los referidos vicios en el procedimiento legislativo.

tampoco pasa inadvertido que los legisladores tienen el derecho de 
participar o no en los debates o en la discusión de los dictámenes sometidos 
a su potestad, y que si no ejercen tal derecho no se provoca la inconstitucio
nalidad de las normas que voten y se aprueben.

Sin embargo, en el caso, la inconstitucionalidad de las normas impug
nadas se genera porque no se garantizó, en condiciones de igualdad y liber
tad a los legisladores de todas las fuerzas políticas que conforman el pleno 
del Congreso estatal de Sonora, el derecho a debatir los dictámenes de donde 
emanaron las normas impugnadas, y no debido a que no hubiesen participa
do en los debates, precisamente, porque no estuvieron en condiciones de 
hacer tal discusión por no haberse efectuado una segunda sesión después 
de presentado el dictamen respectivo al pleno del Congreso y la ausencia de 
motivación de la solicitud de dispensa del trámite de la segunda lectura; no 
obstante que en el mismo día se abrió la discusión y se sometieron a votación 
tales leyes.

por último, no pasa desapercibido que la recurrente invoca las tesis 
p. XliX/2008 y p. l/2008, de rubros: "FormalidadeS del proCedimieNto 
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leGiSlatiVo. priNCipioS Que riGeN el eJerCiCio de la eValuaCióN de 
Su poteNCial iNValidatorio." y "proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCi
pioS CuYo CumplimieNto Se deBe VeriFiCar eN Cada CaSo CoNCreto 
para la determiNaCióN de la iNValidaCióN de aQuÉl."; mismas que 
no le benefician, porque en tales criterios no se establece que sea innecesario 
que el órgano legislativo motive la urgencia, como caso de excepción para que 
se dispense el trámite correspondiente a la segunda lectura del dictamen que se 
presenta al Congreso de Sonora, y que no es necesario que se efectúe una 
sesión posterior después de haberse presentado el dictamen, para su segun
da lectura o dispensa, y tampoco se advierte supuesto que evidencie que 
tales irregularidades no trascienden a la normas aprobadas en los términos 
antes expresados.

tampoco es obstáculo a lo anterior, el agravio en el que se afirma que la 
falta de motivación de la urgencia en la dispensa no es una violación que resulte 
suficiente para anular la norma reclamada, conforme a la acción de inconsti
tucionalidad 48/2012 y su acumulada 52/2012, resueltas por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, como a continuación se expondrá.

la acción de inconstitucionalidad referida y su acumulado, fueron plan
teadas ante el pleno del máximo tribunal del país por el partido acción Nacio
nal y la procuradora general de la república, respectivamente, para combatir 
el decreto por el que se reformaron diversas disposiciones del Código de ins
tituciones y procesos electorales del estado de puebla, publicado en el perió
dico oficial de la referida entidad federativa el tres de septiembre de dos mil 
doce, fallo que en lo que interesa, establece:

"(391) ahora bien, por otro lado, aun cuando conforme a los elementos 
con los que se cuenta en autos, podrían tenerse por actualizados los demás 
planteamientos que hace valer el partido acción Nacional en el presente con
cepto de invalidez que, en esencia, se relacionan con que el órgano legislativo 
del estado no tomó un acuerdo relacionado con la urgencia de la reforma que 
analizaba (y, por tanto, no se atendieron diversos plazos establecidos en la 
normativa respecto de ciertas etapas específicas del procedimiento legislativo, 
y no se acreditó la urgencia de la iniciativa, que el mismo día que se presentó 
fue aprobada, publicada y entró en vigor), a juicio de este tribunal pleno, esta 
circunstancia resulta insuficiente para determinar la inconstitucionalidad del 
decreto combatido, pues la magnitud de su potencial invalidante no permite 
arribar a una conclusión en ese sentido.—(392) esto es así, pues como ha que
dado asentado, dentro del procedimiento legislativo que le dio origen, se desa
rrollaron las distintas etapas previstas en la normativa aplicable, puesto que, 
como ha sido señalado, se presentó una iniciativa, la cual fue turnada a una 
de las comisiones generales del Congreso, que emitió el dictamen que estimó 
oportuno, y lo sometió a aprobación del pleno del Congreso del estado, donde 



2772 OCTUBRE 2014

se discutió y se votó, previamente a enviarlo al ejecutivo de la entidad para su 
sanción y, en su caso publicación.—(393) además, y sobre todo, conforme a 
las consideraciones desarrolladas con antelación, es claro que en el desarrollo 
de las distintas etapas a las que se hizo referencia, se respetaron los paráme
tros o estándares democráticos que ha establecido este alto tribunal para 
verificar la regularidad democrática de las decisiones de los órganos legisla
tivos, pues: (394) a. el proceso legislativo respetó el derecho de participación 
de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, a quienes 
se convocó, y permitió asistir e involucrarse en las sesiones durante las que se 
discutieron y adoptaron las decisiones que dieron origen al decreto ahora 
impugnado, y lo hicieron en condiciones de libertad e igualdad.—(395) esto es 
así, pues como se evidencia con la narración desarrollada a lo largo del pre
sente apartado, las distintas decisiones y acuerdos que se adoptaron en la 
especie (relacionados con la iniciativa, su dictamen de aprobación, la solici
tud de que se sometiera al pleno, y la confección del decreto impugnado, 
entre otros) fueron sometidos a los diputados que debían conocer de ellos, 
quienes estuvieron en aptitud de manifestar lo que consideraron oportuno en 
cada etapa, a favor o en contra de cada propuesta, como de hecho lo hicieron y, 
en su oportunidad, adoptaron las decisiones que estimaron convenientes.—
(396) por tanto, se concluye que, en la especie, el procedimiento legislativo 
desarrollado tanto en las comisiones como en el pleno del Congreso de pue
bla permitieron que éste funcionara como un órgano de deliberación política, 
dentro del cual las mayorías y minorías tuvieron la posibilidad de hacerse escu
char y, por tanto, debe tenerse por satisfecho este requisito.—(397) b. por otra 
parte, se advierte que el procedimiento legislativo culminó con la correcta 
aplicación de las reglas de mayoría ya que, según ha sido señalado con ante
rioridad, en las comisiones, los acuerdos fueron adoptados por la mayoría 
absoluta de sus integrantes, mientras que en el pleno, al haberse sometido a 
discusión, en lo general y particular, un proyecto de decreto, la votación se hizo 
en forma nominal, y la determinación fue adoptada, igualmente, por la mayo
ría absoluta de los diputados presentes durante el desarrollo de la sesión 
(votaron a favor treinta y cuatro, de treinta y seis), sin que se advierta que, en el 
caso, hubiera sido necesaria una votación calificada, por no tratarse de uno de 
los supuestos que sobre el particular, contempla la legislación aplicable.—
(398) en consecuencia, debe concluirse que se cumple con este criterio, pues 
el proceso deliberativo concluyó, en cada caso, con la correcta aplicación de las 
reglas de votación establecidas para la concreción de los actos correspon
dientes.—(399) c. Finalmente, es posible concluir que, en el caso, además, se 
respetó la previsión relativa a que la deliberación y las votaciones fueran públi
cas, pues de las constancias que obran en el expediente, y en términos de lo 
narrado previamente en esta ejecutoria, es posible advertir que las sesiones en 
las que se desahogaron los temas que dieron lugar al decreto ahora comba
tido, esto es, las de la Comisión permanente en las que se presentó la iniciativa 
y se convocó al pleno; la de la Comisión de Gobernación y puntos Constitucio
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nales, en la que se aprobó el dictamen correspondiente, y la extraordinaria del 
Congreso, tuvieron este carácter, sin que el accionante formule argumento 
alguno en el que sostenga lo contrario.—(400) por tanto, se insiste, lo condu
cente es concluir que, en la especie, aun cuando pudieran haberse presentado 
los vicios apuntados, éstos no dan lugar a determinar la invalidez pretendida 
pues, en los términos expresados previamente, a pesar de esta circunstancia, se 
cumplió con el resto de los requisitos previstos en la normativa, y se respetaron 
los principios fundamentales de la democracia deliberativa, establecidos como 
medida valorativa por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que 
no ha lugar a declarar la inconstitucionalidad pretendida por esta razón.—
(401) en refuerzo de la conclusión recién señalada, conviene mencionar, ade
más, que la razón de la reforma ahora combatida fue, exclusivamente, ajustar 
los plazos relacionados, fundamentalmente, con la fecha de inicio del proceso 
electoral, y no modificar las reglas del proceso.—(402) en este orden de ideas, 
al haberse desestimado los planteamientos que se hicieron valer en relación 
con el concepto de invalidez que se ha estudiado, lo conducente es realizar 
ahora el análisis de los demás argumentos de los promoventes, para lo cual se 
seguirá el orden establecido en el apartado de metodología incluido en esta 
ejecutoria."

Se afirma que no es obstáculo a lo anterior, el contenido de la acción de 
inconstitucional de referencia, en virtud de que sobre el tema particular existe 
la jurisprudencia p./J. 33/2007, antes transcrita, emitida por el máximo tribunal, 
que es de aplicación obligatoria en términos del artículo 192 de la ley de amparo 
aplicable, en el sentido de que si no se motivó la dispensa del trámite legisla
tivo, la norma reclamada es inconstitucional, como en el caso aconteció.

además, la acción de inconstitucionalidad de referencia versó sobre una 
norma de diversa materia, específicamente electoral, en la que no se creó 
ningún tipo de contribución o carga fiscal, como sí sucede en el caso particular 
en que se abordó el tema del impuesto denominado contribución al fortale
cimiento municipal, lo cual es de destacarse, ya que el alto tribunal, al emitir las 
consideraciones contenidas en la citada acción de inconstitucionalidad, hizo 
énfasis en que la norma examinada sólo estudiaba aspectos adjetivos (elec
torales) y no de sustancia de las reglas del proceso electoral, y esa circuns
tancia, es decir, la materia de la ley impugnada, se consideró para determinar 
la legalidad del procedimiento legislativo. 

además, en el caso particular, la a quo basó su decisión en dos irregu
laridades en el proceso legislativo, concretamente la omisión de una segunda 
sesión después de presentado el dictamen al pleno del Congreso, y la ausencia 
de motivación de la solicitud de dispensa de trámite, relacionada o que deriva de 
la supuesta "necesidad" de tramitar la reforma de manera urgente, como lo 
prevé el artículo 127 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de 
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Sonora, por lo que no es viable admitir que se cumplieron con las formalida
des de dicho proceso legislativo, de ahí que no se actualiza la hipótesis anali
zada en la acción de inconstitucionalidad 48/2012 y su acumulada 52/2012, 
resueltas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como se 
ha visto.

por tanto, como se adelantó, los agravios resultan infundados.

en tales condiciones, ante la ineficacia de los motivos de disentimiento 
esgrimidos en esta vía, lo procedente es confirmar la sentencia recurrida.

Similar criterio se adoptó al resolver los juicios de amparo 86/2014, 
115/2014 y 130/2014, los dos primeros del índice del primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito y el último del Cuarto tribunal Colegiado del mismo 
circuito, cuadernos auxiliares 381/2014, 496/2014 y 601/2014, respectivamente.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se desecha el recurso de revisión interpuesto por el Secre
tario de Gobierno del estado de Sonora, por las razones expuestas en el con
siderando tercero de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

terCero.—Se sobresee en el juicio de amparo 122/2013, promovido 
por **********, contra la autoridad precisada en el considerando sexto de 
este fallo.

Cuarto.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, res
pecto a los actos y autoridades que quedaron señalados en el último conside
rando de la sentencia recurrida, para los efectos precisados en el mismo. 

Notifíquese a las partes por conducto del tribunal auxiliado; engrósese la 
presente resolución al amparo en revisión administrativo 59/2014; devuélvase 
éste al Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, residente en 
mexicali, Baja California, así como el juicio de amparo indirecto 122/2013, del 
índice del Juzgado décimo Segundo de distrito en el estado de Baja Califor
nia, hoy Juzgado Cuarto de distrito en el estado de Baja California, con sede 
en mexicali, constantes de un tomo cada uno; asimismo, por correo electró
nico remítasele el archivo que contenga este fallo; háganse las anotaciones 
pertinentes en el libro electrónico de registro; y, en su oportunidad, agréguese 
al cuaderno auxiliar copia certificada del testimonio de esta resolución, y del 
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acuse de recibo de constancias de captura de sentencia definitiva en el Sistema 
integral de Seguimiento de expedientes. Solicítese acuse.

así lo resolvió el pleno del Quinto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Quinta región, por unanimidad de votos de los magistra
dos Hugo ricardo ramos Carreón, Juan manuel Serratos García y edwigis 
olivia rotunno de Santiago, en términos del artículo 41, fracción V, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, siendo presidente y ponente, el 
primero y el segundo de los nombrados, respectivamente.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II, y 20, fracción VI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLACIÓn FORMAL A LAS nORMAS dEL PROCESO LEgISLA
TIVO. SE ACTuALIZA Y TRASCIEndE FundAMEnTALMEnTE 
A LAS dISPOSICIOnES APROBAdAS, CuAndO SE dISPEnSA 
dE PRIMERA Y SEgundA LECTuRAS EL dICTAMEn dE COMI
SIOnES BAJO EL ARguMEnTO dE QuE ES dE nOTORIA uR
gEnCIA, SIn QuE SE MOTIVE ESA CIRCunSTAnCIA, Y nO SE 
LLEVA A CABO unA SEgundA SESIÓn dESPuÉS dE HABER
SE PRESEnTAdO EL dICTAMEn REFERIdO AL PLEnO dEL 
COngRESO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE SOnORA). Cuando 
en el proceso legislativo, el Congreso del estado de Sonora, por ejem
plo, en el que culminó con el decreto Número 19 que reforma, deroga y 
adiciona diversos artículos de la ley de Hacienda y del Código Fiscal de 
dicha entidad federativa, publicado en el Boletín oficial Número 53 el 
31 de diciembre de 2012, se dispensa de primera y segunda lecturas 
el dictamen de comisiones bajo el argumento de que es de notoria urgen
cia, sin que se motive esa circunstancia, y no se lleva a cabo una segunda 
sesión después de haberse presentado el dictamen referido al pleno del 
Congreso, se actualiza una violación formal a las normas de dicho pro
ceso, concretamente a los artículos 55 de la Constitución política y 126 a 
128 de la ley orgánica del poder legislativo locales, que trasciende 
fundamentalmente a las disposiciones aprobadas, porque la falta de cum
plimiento de esos requisitos genera la anulación del debate de todas 
las fuerzas políticas representadas en el Congreso, pues si bien es cierto 
que se puso a discusión dicho dictamen, también lo es que no se rea
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lizó en condiciones de igualdad y libertad que permitieran la participa
ción de aquéllas, ya que si ningún diputado solicita discutir el asunto en 
lo general o en lo particular, ello indica que no se garantiza a los integran
tes de ese órgano legislativo tener tiempo suficiente para conocer y estu
diar la iniciativa de ley de que se trate y su dictamen y, por ende, estar en 
posibilidad de realizar un debate al respecto. máxime si el dictamen se 
aprueba por una mayoría parlamentaria, lo cual hace presumir, funda
damente, la ausencia de discusión por la minoría, debido, seguramente, 
a la falta de tiempo de conocer y estudiar el dictamen.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

(V Región)5o. J/7 (10a.)

amparo en revisión 86/2014 (cuaderno auxiliar 381/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja Cali
fornia Sur. Secretario de Gobierno del estado de Sonora y otros. 12 de mayo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Hugo ricardo ramos Carreón. Secretario: daniel 
marcelino Niño Jiménez.

amparo en revisión 112/2014 (cuaderno auxiliar 495/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja Cali
fornia Sur. Gobernador del estado de Sonora y otro. 22 de mayo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: edwigis olivia rotunno de Santiago. Secretaria: libia Zulema 
torres tamayo.

amparo en revisión 115/2014 (cuaderno auxiliar 496/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja Cali
fornia Sur. Secretario de Gobierno del estado de Sonora y otros. 29 de mayo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Hugo ricardo ramos Carreón. Secretario: mario 
Hazael romero mejía.

amparo en revisión 130/2014 (cuaderno auxiliar 601/2014) del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja Cali
fornia Sur. Secretario de Gobierno del estado de Sonora y otros. 26 de junio de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Hugo ricardo ramos Carreón. Secretario: edwin 
Jahaziel romero medina.

amparo en revisión 59/2014 (cuaderno auxiliar 592/2014) del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja Cali
fornia Sur. Gobernador del estado de Sonora y otros. 9 de julio de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Juan manuel Serratos García. Secretaria: ana Cecilia morales 
ahumada.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de octubre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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A

ABuSO dE COnFIAnZA EQuIPARABLE. EL REQuERIMIEnTO FOR
MAL dE LA COSA RETEnIdA, COMO ELEMEnTO ESEnCIAL dE ESTE 
TIPO PEnAL, dEBE nOTIFICARSE PERSOnALMEnTE A Su ILEgÍTI
MO POSEEdOR O TEnEdOR A TRAVÉS dE un nOTARIO PÚBLICO 
O unA AuTORIdAd JudICIAL (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdE
RAL). del artículo 229 del Código penal para el distrito Federal, se advierte 
que el tipo penal del delito equiparable al abuso de confianza tiene como 
elemento esencial el requerimiento formal que debe hacerse al tenedor o po
seedor de la cosa retenida por quien tenga derecho a ella; entendiéndose que 
dicha solicitud es formal, cuando la petición es realizada a través de un nota
rio público o de una autoridad judicial, ya que sólo ellos tienen facultades de 
autentificar actos jurídicos; y además, la notificación debe ser personal con 
el requerido y no a través de un tercero, pues para que tenga validez el reque
rimiento, debe obrar constancia del conocimiento cierto y directo por parte de 
quien detente la cosa de la que le están solicitando su entrega, a efecto de ven
cer la creencia errónea en la que pudiera hallarse al estimar que, por ser acreedor 
de otras prestaciones o cantidades, al retener la cosa ejercía un derecho.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.58 P (10a.)

amparo en revisión 80/2014. 12 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: maría 
elena leguízamo Ferrer. Secretario: Julio Carmona martínez.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCESO A LA InFORMACIÓn PÚBLICA Y dE PROTECCIÓn dE dA
TOS PERSOnALES. EL SIndICATO ÚnICO dE TRABAJAdORES AL 
SERVICIO dE LOS POdERES dEL ESTAdO dE SOnORA nO ES Su
JETO OBLIgAdO nO OFICIAL, En TÉRMInOS dE LA LEY RELATIVA 
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dE dICHA EnTIdAd, POR LO QuE HACE A LAS CAnTIdAdES QuE 
RECIBE dEL gOBIERnO LOCAL COMO PRESTACIÓn LABORAL ESTA
BLECIdA COnTRACTuALMEnTE PARA SuS gASTOS dE AdMInIS
TRACIÓn Y OPERACIÓn. el artículo 2, segundo párrafo, de la Constitución 
política del estado de Sonora prevé que el estado garantizará el derecho de 
acceso a la información pública, sin más limitación que el respeto a la privaci
dad de los individuos, la seguridad pública y la seguridad nacional, la cual sólo 
podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público, en los tér
minos que fije la ley, la que además definirá los conceptos relacionados con 
el derecho de acceso a la información pública, sobre la base de que el deber 
público respectivo se extiende a los tres poderes del estado, a los ayuntamien
tos, entidades paraestatales y paramunicipales, organismos autónomos y, 
en general, a todos los entes públicos, cualquiera que sea su denominación 
o estructura, así como a los partidos políticos y a las personas privadas, físi
cas o morales que, por cualquier motivo y de cualquier modo, reciban recur
sos públicos para su ejercicio con ese carácter. por su parte, conforme a los 
artículos 2, fracción Viii y 3, fracción iV, de la ley de acceso a la informa
ción pública de la propia entidad (denominada ley de acceso a la información 
pú blica y de protección de datos personales del estado de Sonora, a partir 
del 13 de agosto de 2013), son sujetos obligados no oficiales, entre otros, las 
personas privadas, físicas o morales que, por cualquier motivo y de cualquier 
modo, reciban recursos públicos para su ejercicio con ese carácter. Conse
cuentemente, el Sindicato Único de trabajadores al Servicio de los poderes del 
estado de Sonora no tiene esa calidad, por lo que hace a las cantidades que 
recibe del gobierno local como prestación laboral establecida contractual
mente para sus gastos de administración y operación. esto es así, ya que no 
basta el solo hecho de que una persona privada, como lo es el sindicato men
cionado, reciba recursos de origen público para que pueda considerarse como 
sujeto obligado, ya que si bien es cierto que dichas erogaciones son "recursos 
públicos", pues independientemente de la fuente de la que pro vengan, son 
aportados por la sociedad y formaban parte del patrimonio público, también lo 
es que atañen al ámbito de su organización y funcionamiento interno, sin tras
cender al interés general desde la perspectiva del derecho a la información 
pública. Se afirma lo anterior, en virtud de que las prescripciones normativas 
invocadas claramente colocan a las personas físicas o morales privadas como 
sujetos obligados cuando por cualquier motivo y de cualquier modo reciban 
recursos públicos "para su ejercicio con ese carácter". por tanto, aunque los 
montos y su destinatario son información pública, por lo que el estado se en
cuentra obligado a proporcionarla a cualquier interesado, una vez que ingresan 
al patrimonio del sindicato no pueden conservar dicho carácter, pues obligar 
a la organización a entregar esos datos implicaría una afectación a su vida 
privada y una intromisión a la libertad sindical, derechos que están protegidos 
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por los artículos 6o. y 123 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, así como 3 y 8 del Convenio Número 87, relativo a la libertad Sindical 
y a la protección al derecho Sindical, pues no debe perderse de vista que el 
patrimonio de esa organización se conforma con las aportaciones de sus inte
grantes (cuotas sindicales) y con los recursos que obtenga de cualquier acti
vidad, inversión o rendimiento derivados de la administración de los bienes 
muebles e inmuebles destinados a la consecución de su objeto, a lo que se 
suma la aportación que, en términos de la cláusula de un convenio de presta
ciones económicas, recibe el sindicato del gobierno como apoyo para sus 
gastos administrativos y de operación.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito.

V.2o.P.A.7 A (10a.)

amparo en revisión 14/2014. instituto de transparencia informativa del estado de Sonora 
y otros. 19 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: óscar Javier Sánchez 
martínez. Secretario: Hugo reyes rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓn dE PETICIÓn dE HEREnCIA. LAS dILIgEnCIAS dE JuRIS
dICCIÓn VOLunTARIA nO SOn APTAS PARA dEMOSTRAR LA 
LEgITIMACIÓn En LA CAuSA dE QuIEn SE OSTEnTA COMO COn
CuBInA dEL AuTOR dE LA SuCESIÓn (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE JALISCO). el artículo 778, segundo y tercer párrafos, del Código Civil del 
estado de Jalisco establece que se entiende por concubinato el estado por 
el cual un hombre y una mujer solteros viven como si fueran cónyuges, durante 
cinco años o más, o si transcurridos tres años de iniciada esa unión procrean 
entre sí algún hijo, así como haberse establecido en un mismo domicilio. por 
su parte, el diverso 2941 prevé que tendrá derecho a heredar la persona con 
quien el autor de la herencia vivió en el mismo domicilio durante el tiempo 
referido, siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante 
el concubinato. ahora bien, si la tercera interesada demandó en la vía civil 
ordinaria, en ejercicio de la acción de petición de herencia a la sucesión que
josa la declaratoria de que es heredera de la misma, es inconcuso que debe 
acreditar su legitimación en la causa y demostrar la existencia de la relación 
de concubinato con el autor de la sucesión a través de un juicio contencioso 
autónomo y no como lo pretende por medio de las diligencias de jurisdicción 
voluntaria, toda vez que éstas no son la vía idónea para probar derechos sus
tantivos, al no constituir cosa juzgada, ya que se tramitan unilateralmente por 
el interesado, sin la intervención de quien pudiera tener derechos opuestos, 
como lo sostiene el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito 
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en la tesis i.3o.C.186 C, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto de 2000, página 1203, de rubro: "JuriS
diCCióN VoluNtaria, diliGeNCiaS de. No SoN aptaS para aCreditar 
uN dereCHo SuStaNtiVo Como el CoNCuBiNato.", y que este órgano 
comparte; consecuentemente, si la tercera interesada no justifica el carácter con 
que se ostenta, carece de legitimación en la causa, lo que hace improcedente 
la acción de petición de herencia.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.4o.C.27 C (10a.)

amparo directo 224/2014. Carlos manuel Figueroa Chávez, su sucesión. 15 de mayo de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Fernando alberto Casasola mendoza. Secretario: 
abel Briseño arias.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓn PROFORMA. EL ACTOR nO SE EnCuEnTRA OBLIgAdO A 
EXHIBIR JunTO COn Su dEMAndA EL REMAnEnTE dEL PRECIO 
ACORdAdO En EL COnTRATO dE COMPRAVEnTA, SI ACREdITA 
QuE Su OBLIgACIÓn dE PAgO QuEdÓ gARAnTIZAdA COn EL IM
PORTE dE un CRÉdITO HIPOTECARIO, AnTERIOR A LA FECHA PAC
TAdA PARA Su CuMPLIMIEnTO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE 
JALISCO). el artículo 23 del Código de procedimientos Civiles del estado 
de Jalisco dispone, entre otras cuestiones, que en caso de que la parte que no 
cumpla un contrato se rehúse a firmar el documento necesario para darle 
forma legal al mismo, la parte que sí cumplió tendrá acción para exigir que el 
obligado extienda el documento correspondiente. de una interpretación de 
la anterior disposición legal se concluye que en el caso de que se ejerza la 
acción proforma, el actor no está obligado a exhibir junto con su demanda 
el precio acordado en el contrato de compraventa, si acredita que la obligación 
de pago a su cargo quedó oportuna, debida y suficientemente garantizada 
con el importe de un crédito hipotecario, que obtuvo antes de la fecha pac
tada para el cumplimiento de la obligación, ya que con ello se comprueba que 
se cumplió con la que tenía a su cargo.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.4o.C.29 C (10a.)

amparo directo 418/2014. José tomás González Castañeda. 7 de agosto de 2014. unani
midad de votos. ponente: Fernando alberto Casasola mendoza. Secretario: abel Bri
seño arias.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACTO RECLAMAdO. LA CERTEZA dE Su COnOCIMIEnTO, PARA 
EFECTOS dEL CÓMPuTO dEL PLAZO PARA LA PRESEnTACIÓn dE 
LA dEMAndA dE AMPARO, SE OBTIEnE CuAndO AnTES dE LA 
EXPEdICIÓn dE LAS COPIAS SOLICITAdAS A LA AuTORIdAd 
RESPOnSABLE, EL QuEJOSO TuVO ACCESO A LAS COnSTAnCIAS 
QuE LO COnTIEnEn. Si bien es cierto que en la jurisprudencia 1a./J. 42/2002, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XVi, septiembre de 2002, página 5, de rubro: "aCto reClamado. deBe 
teNerSe por CoNoCido deSde el momeNto eN Que Se reCiBeN laS 
CopiaS SoliCitadaS a la autoridad reSpoNSaBle.", la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que hasta que el 
particular recibe las copias solicitadas ante la autoridad responsable, con la fina
lidad de promover el juicio de amparo, es cuando puede entenderse que tuvo 
conocimien to directo, exacto y completo del acto reclamado y que, a partir 
de ese momento debe compu tarse el plazo para la presentación de la demanda, 
también lo es que ésa no es la única hipótesis a través de la cual puede tener
se la certeza del conocimien to de dicho acto, pues ésta también se obtiene 
cuando antes de la expedición de las copias se tenga acceso a las constan
cias que lo contienen, como ocurre, por ejemplo, cuando en cumplimien to 
de un laudo se requiere al quejoso por el pago de la condena decretada en su 
contra y, posteriormente, comparece al juicio laboral no sólo a solicitar copia 
de todo lo actuado, sino también a interponer recurso de revisión contra el 
auto de ejecución.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

(V Región)5o.17 L (10a.)

amparo en revisión 169/2014 (cuaderno auxiliar 675/2014) del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja 
California Sur. 14 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: edwigis olivia 
rotunno de Santiago. Secretaria: Soledad parra Castro.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AduLTO MAYOR. AL RESOLVERSE SOBRE LA REVOCACIÓn dE LA 
dOnACIÓn QuE REALIZÓ, dEBE COnSIdERARSE Su dERECHO A 
unA VIdA COn CALIdAd Y ATEndER AL MAYOR BEnEFICIO En Su 
FAVOR. de conformidad con los artículos 1o. constitucional y 17 del protocolo 
adicional a la Convención americana sobre derechos Humanos en materia de 
derechos económicos, Sociales y Culturales "protocolo de San Salvador", el 
estado mexicano se encuentra obligado a proteger los derechos de las perso
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nas consideradas como adultos mayores, que comprende la actuación de los 
órganos jurisdiccionales cuando ante ellos se tramitan procedimientos en 
los que éstos son parte, a fin de aplicar las disposiciones jurídicas correspon
dientes, atendiendo al mayor beneficio en su favor. por lo anterior, al resolverse 
sobre la revocación de la donación hecha por un adulto mayor, debe conside
rarse ese marco normativo, así como el artículo 5o. de la ley de los derechos 
de las personas adultas mayores, que establece, entre los derechos a garan
tizar en favor de esas personas, el relativo a una vida con calidad, a tener certeza 
jurídica en los procedimientos judiciales, dándoseles una atención preferente 
en la protección de su patrimonio personal y familiar, que les permita tener 
acceso a los satisfactores necesarios, considerando como tales: alimentación, 
bienes, servicios y condiciones humanas o materiales, para su atención integral.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.13 C (10a.)

amparo directo 294/2014. Francisca mora lópez y otro. 19 de junio de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: martha leticia muro arellano. Secretario: Carlos muñoz estrada.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AgRAVIOS FundAdOS PERO InOPERAnTES En EL RECuRSO dE 
REVISIÓn En AMPARO COnTRA nORMAS gEnERALES. LO SOn 
AQuELLOS En LOS QuE SE IMPugnA LA VIOLACIÓn AL PRInCI
PIO dE COngRuEnCIA, POR HABERSE dECLARAdO LA InCOnS
TITuCIOnALIdAd dE AQuÉLLAS COn BASE En ARguMEnTOS nO 
PLAnTEAdOS En LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn [APLICACIÓn 
dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 69/2014 (10a.)]. de los artículos 75 y 76 de 
la ley de amparo, se advierte la previsión de los principios de congruencia y 
exhaustividad en las sentencias de amparo que, entre otras cuestiones, obli
gan al juzgador a pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones de 
los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o inconstituciona
lidad de los actos reclamados, sin introducir consideraciones ajenas a la litis. 
No obstante lo anterior, cuando el amparo se promueve contra una norma 
general, en atención a los artículos 1o. y 133 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y con apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 69/2014 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu
blicada el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta, décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, 
página 555, de título y subtítulo: "CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y 
CoNVeNCioNalidad. CoNdiCioNeS para Su eJerCiCio oFiCioSo por 
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loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS FederaleS.", el Juez de distrito no 
sólo tiene la facultad para analizar ex officio, la constitucionalidad del precepto 
reclamado, si estima que éste viola derechos humanos previstos en la Cons
titución, sino que, incluso, se encuentra obligado a proteger y garantizar la 
prevalencia de éstos frente a las normas ordinarias que los contravengan. 
Consecuentemente, cuando en el recurso de revisión se impugna la violación 
al principio de congruencia, por haberse declarado la inconstitucionalidad de 
una norma general con base en argumentos no planteados en los conceptos 
de violación, los agravios expresados en tal sentido, si bien son fundados en 
cuanto a la violación formal delatada, a la postre devienen inoperantes, dado 
que el juzgador federal, en uso de la facultad a que se ha hecho referencia, 
consideró que el precepto impugnado era inconstitucional, resultando por ello 
innecesario que sujetara su análisis estrictamente a lo expresado en los con
ceptos de violación.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

(V Región)5o.21 K (10a.)

amparo en revisión 147/2014 (cuaderno auxiliar 656/2014) del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja Cali
fornia Sur. 14 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan manuel Serratos 
García. Secretario: israel Cordero Álvarez.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AguInALdO dE LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. 
EL CÓMPuTO dEL TÉRMInO PARA QuE OPERE LA PRESCRIPCIÓn 
dE LA ACCIÓn PARA dEMAndAR Su PAgO InICIA A PARTIR dE LA 
FECHA En QuE ES EXIgIBLE. de conformidad con lo que establece el ar
tículo 42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, el pago 
del aguinaldo debe cubrirse en un 50% (cincuenta por ciento) antes del quin
ce de diciembre y el otro 50% (cincuenta por ciento) a más tardar el quince de 
enero; de esta manera, la exigibilidad para el pago de dicha prestación nace a 
partir del día siguiente de la última fecha indicada; y si bien en términos del 
numeral 112 de la citada legislación laboral, las acciones de trabajo prescriben 
en un año contado a partir del día siguiente a la fecha en que la obligación 
sea exigible, debe concluirse que cuando se demanda el pago de dicha pres
tación, el derecho para solicitar que se cubra nace a partir del día siguiente al 
quince de enero de cada año, esto es, el dieciséis de enero y, por ende, el tér
mino para el cómputo de la prescripción, corre a partir de esta última data.
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SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.115 L (10a.)

amparo directo 652/2014. Secretaría de Hacienda y Crédito público. 25 de septiembre 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: elia adriana Bazán 
Castañeda.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEnTOS CAÍdOS. FORMA dE dETERMInARLOS dESdE LA PERS
PECTIVA dE gÉnERO, BAJO LOS AXIOMAS dE PROPORCIOnALI
dAd Y EQuIdAd QuE ORIEnTAn LAS OBLIgACIOnES ALIMEnTA 
RIAS (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO). el artículo 453 del 
Código Civil del estado de Jalisco establece que: "Cuando el deudor alimen
tista no estuviere presente o estándolo, rehusare entregar lo necesario para los 
alimentos de los miembros de su familia con derecho a recibirlos, será res
ponsable de las deudas que éstos contraigan para cubrir esa exigencia, pero 
sólo en la cuantía estrictamente necesaria para ese objeto y siempre que no 
se trate de gastos de lujo."; de ahí que haya la obligación legal del deudor ali
mentario, de proporcionar alimentos vencidos desde su nacimiento, cuando 
la madre fue la única que soportó dicha carga, pues desde la perspectiva de 
género, debe atenderse a la desigual posición de la mujer cuando asume la 
obligación que representa la maternidad y privilegiar la causa de pedir, consi
derando los axiomas de proporcionalidad y equidad que orientan las obliga
ciones alimentarias, pues no obstante que se trate de alimentos caídos, si el 
deudor reconoció que no los cubrió, siendo que le correspondía proveer lo nece
sario para su satisfacción, en la proporción de su capacidad económica, resulta 
inaceptable que por formalismos jurídicos y rígidas concepciones, se denie
gue ese derecho; máxime si se atiende a la dificultad que implica el cobro de 
alimentos vencidos, en cuyo caso, sigue siendo un parámetro a considerar el am
biente social, costumbres y particularidades del acreedor, así como sus nece
sidades para desenvolverse en el estatus al que pertenece, a fin de visibilizar 
claramente la problemática y garantizar el acceso a la justicia de forma efec
tiva e igualitaria a las mujeres.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.17 C (10a.)

amparo directo 134/2014. 12 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: martha 
leticia muro arellano. Secretario: Vicente de Jesús peña Covarrubias.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ALIMEnTOS CAÍdOS. Su MOnTO PuEdE ACREdITARSE En LA 
FASE dE EJECuCIÓn dE SEnTEnCIA, SIn QuE LA FALTA dE PRuEBA 
IdÓnEA dE ESE ASPECTO, VuELVA LA ACCIÓn IMPROCEdEnTE. 
el monto de los alimentos caídos puede válidamente acreditarse en la fase de 
ejecución de sentencia, mediante el desahogo del incidente de liquidación 
respectivo, sin que la falta de prueba idónea de ese aspecto, impacte la ac
ción intentada al grado de volverla improcedente, ya que la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de rubro: "ali
meNtoS a FaVor de uN meNor NaCido deSpuÉS de preSeNtada la 
demaNda, pero aNteS del diCtado de la SeNteNCia. proCede Su 
aNÁliSiS auN CuaNdo No Se HaYaN SoliCitado, por eXiStir litiS 
aBierta.", determinó que el juicio de alimentos es de "litis abierta", lo que con
duce a concluir que la autoridad jurisdiccional puede implementar cualquier 
tipo de mecanismo previsto por la ley para estar en aptitud de determinar la 
medida justa del derecho de la mujer a ser retribuida de manera equitativa de 
los gastos originados por su maternidad, lo que es superable sin atender a 
formalismos.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.16 C (10a.)

amparo directo 134/2014. 12 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: martha 
leticia muro arellano. Secretario: Vicente de Jesús peña Covarrubias.

nota: la jurisprudencia citada, aparece publicada con la clave 1a./J. 16/2011, en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, abril de 2011, 
página 68.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO AdHESIVO. A TRAVÉS dE ÉSTE EXISTE unA OPORTu
nIdAd REAL dE IMPugnAR CIERTAS COnSIdERACIOnES QuE nO 
TRASCIEndEn AL RESuLTAdO dEL FALLO, PERO QuE dE COnCE
dER EL AMPARO AL QuEJOSO PudIERAn MATERIALIZARSE En un 
EFECTO PERJudICIAL PARA EL AdHEREnTE, POR LO QuE COn Su 
PROMOCIÓn SE FAVORECE LA COnCEnTRACIÓn dE LOS PRO
BLEMAS JuRÍdICOS En un SOLO FALLO. Conforme al artículo 182 de la 
ley de amparo, el amparo adhesivo no tiene como finalidad que el adherente 
obtenga un mayor beneficio, lo que significa que si alguna parte del acto re
clamado le ocasiona un agravio personal y directo, entonces deberá impug
narla a través de un juicio de amparo directo y no adhiriéndose al que hubiese 
promovido su contraparte. ahora bien, el amparo adhesivo no sólo tiene como 
finalidad la subsistencia de la sentencia favorable obtenida, sino que dicha 
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figura se desarrolló para propiciar que se resuelva integralmente el asunto 
para evitar, en lo posible, la prolongación de la controversia; intención legis
lativa que se refleja en el último párrafo del referido artículo. en este sentido, 
si el amparo principal resulta infructuoso, entonces carecerá de objeto el aná
lisis del amparo adhesivo, porque la controversia habrá quedado resuelta, en 
definitiva, a favor de los intereses del adherente y subsistirá el acto reclamado. 
por otro lado, si se opta por conceder el amparo, ello implicará el reenvío del 
asunto a la autoridad responsable para que cumpla con los lineamientos de la 
ejecutoria, lo que, en algunos casos, generará la posibilidad de que determi
nadas cuestiones procesales, formales o de fondo, cobren relevancia para el 
resultado del fallo, que antes no tenían. es aquí donde el amparo adhesivo 
funciona como un instrumento que propicia la pronta solución del asunto, 
porque permite la concentración de los problemas jurídicos en un solo juicio 
constitucional y, además, evita que quien no promovió el amparo principal que
de en estado de indefensión. dicho lo anterior, se tiene que esta disposición 
incluye dos fracciones que establecen los únicos supuestos de procedencia 
del amparo adhesivo, a saber: i) cuando el adherente trate de fortalecer las 
consideraciones vertidas en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; 
y, ii) cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar las 
defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo. en cuanto a lo pri
mero, el párrafo subsecuente a tales fracciones establece que los conceptos 
de violación en el amparo adhesivo deberán estar encaminados a fortalecer 
las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin 
al juicio, que determinaron el resolutivo favorable a los intereses del adherente, 
o a impugnar las que concluyan en un punto decisorio que le perjudica. de lo 
anterior se advierte que el legislador desarrolla el supuesto de procedencia 
del amparo adhesivo previsto en la fracción i, estableciendo qué tipo de cues
tiones pueden aducirse: unas tendentes a reforzar consideraciones de la 
responsable y, otras, a impugnarlas y, al hacerlo, distingue entre "resolutivo" y 
"punto decisorio". por tanto, se considera que el adherente puede impugnar 
las consideraciones que concluyan en un punto decisorio que le perjudica, 
pero que no se traducen en un resolutivo adverso y, por consiguiente, carece 
de interés jurídico para impugnarlas en un juicio de amparo directo, sin que la 
omisión de su impugnación en esta vía traiga consigo que precluya el de
recho a hacerlo en un posterior amparo, ya que el artículo en cita sólo san
ciona la omisión de hacer valer las violaciones procesales correspondientes 
en el amparo adhesivo, pues a través de éste existe una oportunidad real de 
impugnar ciertas consideraciones que no trascienden al resultado del fallo, 
pero que, en virtud de la concesión del amparo a la quejosa, pudieran materia
lizarse en un efecto perjudicial para el adherente; luego entonces, se favorece 
la concentración de los problemas jurídicos en un solo fallo.
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Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.19 K (10a.)

amparo directo 904/2013. mario torres Valdéz. 28 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Gerardo dávila Gaona. Secretario: max Gutiérrez león. 

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO AdHESIVO. AL ACTuALIZARSE un MOTIVO dE SOBRE
SEIMIEnTO En EL JuICIO PRInCIPAL, dEBE dECLARARSE SIn 
MA TERIA, nO OBSTAnTE QuE SE HAgAn VALER VIOLACIOnES 
PROCESALES. el artícu lo 107, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, de la 
Constitución Federal y el diverso numeral 182 de la ley de amparo, estable
cen que el objeto del amparo adhesivo es la subsistencia del acto reclamado; de 
ahí que al actualizarse un motivo de sobreseimien to en el juicio principal, 
debe declararse sin materia la adhesión relativa, pues sigue la misma suerte 
procesal, porque su finalidad es fortalecer las razones en que se sustentó la 
resolución objeto de amparo o hacer valer las violaciones procesales que pudie
ran afectar las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo, 
de lo que se sigue que la parte perdidosa carece de interés jurídico para ins
tar la adhesión, cuando su intención no es que subsista el acto, sino que se 
revoque o modifique, lo cual es propio del amparo principal, además de tras
tocar el principio de igualdad que impera en todo procedimien to.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.5 K (10a.)

amparo directo 5/2014. agustín lópez amaral y otro. 10 de abril de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Francisco José domínguez ramírez. Secretaria: ana Carmina orozco 
Barajas.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO AdHESIVO. ES IMPROCEdEnTE CuAndO En LOS COn
CEPTOS dE VIOLACIÓn SE IMPugnA LA RESOLuCIÓn COnTRA 
LA QuE AnTERIORMEnTE SE PRESEnTÓ unA dEMAndA dE AM
PARO QuE FuE dESECHAdA. el párrafo primero del artículo 182 de la ley 
de amparo establece que la presentación y trámite del amparo adhesivo se 
regirán, en lo conducente, por lo dispuesto para el amparo principal y seguirá 
la misma suerte procesal de éste. por su parte, el artículo 61, fracciones Xi y 
XXiii, del mismo ordenamiento, prevé que el juicio de amparo es improcedente 
contra actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro juicio de am
paro, promovido por el mismo quejoso y contra las mismas autoridades res
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ponsables; y en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o 
de esa ley. entonces, cuando en un juicio de amparo adhesivo se impugna la 
resolución en la parte que le es adversa al quejoso, pero contra ese fallo ante
riormente presentó una demanda de amparo que se desechó, esta determi
nación torna improcedente aquél porque el promovente agotó la oportunidad 
de combatir el fallo mediante el juicio de amparo directo principal; de lo con
trario, el amparo adhesivo se constituiría en una segunda posibilidad para 
obtener idéntico propósito, consistente en que un tribunal Colegiado de Cir
cuito estudie los argumentos que planteó en el juicio principal cuya demanda 
se desechó, los cuales reitera en el adhesivo; esto es, implicaría la utiliza
ción de dos vías jurídicas para el mismo fin, pues aun cuando no se haya 
analizado la constitucionalidad del acto reclamado en el juicio de amparo 
principal, porque la demanda se desechó, esta situación no puede ser des
conocida al resolver el amparo adhesivo; de ahí que sea improcedente con
forme al referido artículo 61, fracciones Xi y XXiii, en relación con el diverso 
182 de la citada ley, y debe sobreseerse, en términos del artículo 63, fracción 
V, del mismo ordenamiento.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.16 K (10a.)

amparo directo 243/2014. Consejería Jurídica y de Servicios legales del Gobierno del 
distrito Federal. 3 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: Héctor landa 
razo. Secretaria: ahideé Violeta Serrano Santillán. 

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO AdHESIVO. RESOLuTIVOS COn LOS QuE Su PRESEnTA
CIÓn Y TRÁMITE PuEdEn COnCLuIR. el artículo 182 de la ley de amparo 
da cuenta de la naturaleza accesoria del amparo adhesivo en relación con el 
juicio de amparo principal, al reservar legitimación para promoverlo a quie
nes hayan obtenido sentencia favorable, con el objeto de mejorar y/o fortalecer 
las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución de que se 
trate. por ende, con independencia del resultado con el que culmine el amparo 
principal, la presentación y trámite del amparo adhesivo pueden concluir con 
cualquiera de los siguientes resolutivos: a) desechamiento, en caso de incum
plirse presupuestos de procedencia, como la legitimación y la oportunidad en 
su presentación; b) Sin materia: i) si se sobreseyó en el juicio de amparo dejan
do intocado el acto reclamado, ii) si se desestimaron los conceptos de viola
ción del quejoso principal, negándose la protección constitucional solicitada 
y, iii) si el amparo principal se concede por violaciones al proceso y los con
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ceptos de violación del adherente involucran cuestiones tendentes a reforzar 
la argumentación de fondo sustentada por la responsable, pues en ese caso 
dejará de existir la sentencia o laudo cuya argumentación pretendió robuste
cerse; y, c) Fundado o infundado, cuando sea procedente el análisis de los 
conceptos de violación formulados por el adherente, su estudio conducirá a 
declararlo fundado o infundado, según corresponda, y no a negar o conceder 
la protección constitucional, menos aún a sobreseer en el amparo adhesivo, 
pues de resolverse así, equivocadamente se equipararía dicho medio de defen
sa accesorio a un juicio de amparo principal cuya procedencia se justifica 
sólo en virtud de la existencia de una decisión jurisdiccional desfavorable que 
perjudique el interés jurídico del quejoso, trastocando con ello la procedencia 
y verdadera naturaleza accesoria del amparo adhesivo.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.59 K (10a.)

amparo directo 103/2014. BBVa Bancomer, S.a., institución de Banca múltiple, Grupo 
Financiero BBVa Bancomer. 22 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: José Francisco aguilar Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO AdHESIVO. SI EL TERCERO AdHEREnTE SE EnCuEnTRA 
En ALgunA dE LAS HIPÓTESIS dEL ARTÍCuLO 79 dE LA LEY dE 
AMPARO, dE PRESEnTARSE VIOLACIOnES PROCESALES OPERA 
LA SuPLEnCIA dE LA QuEJA En Su FAVOR. el principio de concentra
ción en el reclamo de las infracciones adjetivas o procesales dentro del juicio 
de amparo directo se estatuyó como obligatorio al introducirse la figura del 
amparo adhesivo en la reforma al artícu lo 107, fracción iii, inciso a), párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publi
cada en el diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011. en su desarrollo 
reglamentario, el artícu lo 182 de la ley de amparo prevé que el tercero adheren
te podrá impugnar todas las infracciones adjetivas que se hubieren cometido 
en su perjuicio durante el proceso de origen so pena que de no hacerlo pre
cluirá su derecho a invocarlas con posterioridad, en caso de que se ampare 
al quejoso principal y se deje insubsistente el acto reclamado. luego, en los 
casos en que proceda el análisis de los conceptos de violación planteados en 
dicho proceso accesorio, es dable concluir que el tribunal Colegiado de Cir
cuito deberá decidir no sólo respecto de las violaciones procesales planteadas, 
sino también de aquellas que advierta en suplencia de la queja deficiente si el 
tercero adherente se sitúa en alguna de las hipótesis a que se refiere el artícu
lo 79 de la citada ley. es así, pues dicha institución prevé una justificación 
razonable en la distinción de trato respecto de ciertas personas con el fin de 
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impedir la denegación de justicia que no es privativa del amparo principal, 
sino que necesariamente debe entenderse extensiva al amparo adhesivo, 
pues éstos constituyen un solo mecanismo de protección y regularidad cons
titucional, cuya problemática común se complementa, y consiste en proteger 
los derechos fundamentales de los gobernados de manera imparcial, pronta, 
completa y expedita, por lo cual, no es dable estimar que la suplencia de 
la queja deficiente opere exclusivamente a favor del quejoso, sino que 
aplica también para el tercero adherente, una vez satisfechos los requisitos 
de procedibilidad.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.46 K (10a.)

amparo directo 103/2014. BBVa Bancomer, S.a., institución de Banca múltiple, Grupo 
Financiero BBVa Bancomer. 22 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: José Francisco aguilar Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO dIRECTO. PROCEdE ESTudIAR LOS COnCEPTOS dE 
VIOLACIÓn PROCESALES, FORMALES O dE FOndO, Aun CuAn
dO LA RESOLuCIÓn QuE COnSTITuYE EL ACTO RECLAMAdO CA
REZCA dE LA MEnCIÓn EXPRESA dEL nOMBRE Y APELLIdOS dE 
ALgunO dE LOS SERVIdORES PÚBLICOS QuE LA FIRMAROn. Se ha 
considerado como regla general, que las actuaciones jurisdiccionales para 
ser válidas requieren que, además de contener la firma autógrafa, expresen 
el cargo, nombre y apellidos de los servidores que en ellas intervengan y del 
secretario que las autoriza y da fe. en las resoluciones que constituyen el acto 
reclamado en el amparo uniinstancial, la falta de ese requisito de validez con
duce a dos interpretaciones en relación con el análisis de los conceptos de 
violación: la primera estriba en que se concede el amparo sin atenderlos, 
provocando con ello que se promueva un segundo juicio una vez subsanado 
dicho vicio, en donde por primera vez se analicen las cuestiones planteadas; 
en cambio, la segunda consiste en que, con independencia de que se con
ceda el amparo por dicho vicio, de todas maneras se realice el estudio de los 
conceptos de violación que se hicieron valer, pues bien podría reponerse el 
procedimien to también para subsanar infracciones procesales o incluso dar 
determinados lineamien tos en cuanto al fondo para que la litis ordinaria 
quede definida respecto de algunos aspectos impidiendo una sucesión de 
actos y juicios de derechos fundamentales. ahora bien, los artícu los 79, 174, 
182 y 189 de la ley de amparo mandatan a los órganos de amparo: i) pronun
ciarse en el primer amparo respecto de todas las violaciones adjetivas que se 
hicieron valer y aquellas que, en su caso, adviertan en suplencia de la queja; 
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ii) procurar resolver íntegramente el asunto para evitar, en lo posible, la pro
longación de la controversia; iii) proceder al estudio de los conceptos de 
violación atendiendo a su prelación lógica y privilegiando en todo caso el es
tudio de aquellos que, de resultar fundados, redunden en el mayor beneficio 
para el quejoso; iv) en todas las materias, se privilegiará el estudio de los 
conceptos de violación de fondo por encima de los de procedimien to y forma, 
a menos que invertir el orden redunde en un mayor beneficio; y, v) la suplen
cia de la queja por violaciones procesales o formales sólo podrá operar cuando 
se advierta que en el acto reclamado no existe algún vicio de fondo. luego, los 
citados preceptos interpretados de conformidad con los numerales 1o., 17 y 
107, fracción ii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y 8, numeral 1, y 25, numeral 1, de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, permiten concluir que aun cuando exista el vicio de 
mérito deben analizarse los conceptos de violación planteados por el quejoso, 
pues la nueva sistemática del juicio exige que se prefiera resolver íntegra
mente el asunto de fondo, a menos que el principio del mayor beneficio lo 
impida, para cumplir con el derecho a una justicia pronta y expedita, maximi
zando así la efectividad del juicio de amparo para remediar violaciones a de
rechos humanos.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.52 K (10a.)

amparo directo 119/2014. Sahil abraham Canche Salas. 2 de mayo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamien to del propio Consejo. Secretario: Juan Carlos Corona 
torres.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO dIRECTO PROMOVIdO POR LA VÍCTIMA u OFEndIdO 
dEL dELITO COnTRA LA SEnTEnCIA dEFInITIVA QuE ABSuELVE 
AL InCuLPAdO. PARA QuE PROCEdA, AQuÉLLA nO nECESARIA
MEnTE dEBE RECLAMAR ALgunA VIOLACIÓn PROCESAL, PORQuE 
REQuERIRLO COnTRAVIEnE EL PRInCIPIO dE PROgRESIVIdAd En 
LA PROTECCIÓn dEL dERECHO HuMAnO A unA EFECTIVA TuTE LA 
JudICIAL (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 170, FRACCIÓn I, 
PÁRRAFO SEgundO, ÚLTIMA PARTE, dE LA LEY dE LA MATERIA). 
el artículo 170, fracción i, párrafo primero, de la ley de amparo dispone que el 
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juicio de amparo directo procede contra sentencias definitivas, laudos y reso
luciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, adminis
trativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o 
que cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso tras
cendiendo al resultado del fallo; lo que lleva a deducir que al promoverse el 
juicio constitucional pueden alegarse violaciones en dos vertientes: a) las come
tidas en esas determinaciones; y, b) las realizadas dentro del procedimiento. 
por su parte, el párrafo segundo, parte final, del mismo precepto establece que 
la víctima u ofendido del delito podrá acudir al juicio de amparo uniinstancial 
tratándose de sentencias absolutorias o que impliquen la libertad del encau
sado, en los casos del artículo 173 de esa ley, que prevé las hipótesis en que se 
han producido violaciones procesales en materia penal. en ese sentido, la pre
vención realizada por el legislador en el segundo párrafo, parte final, del primer 
dispositivo en comento, es una precisión en cuanto a que los pasivos del delito 
podrán hacer valer cualquier violación al procedimiento de las previstas en el 
artículo 173 mencionado, en atención a que conforme a la anterior óptica del sis
tema jurídico en materia de amparo, se entendían reclamables exclusivamente 
por los sentenciados que acudieran al juicio de amparo directo. luego, el cam
bio de paradigma que nace con la nueva ley de amparo, permite al ofendido 
o a la víctima reclamar también la transgresión de cualquiera de esos supues
tos en su perjuicio y, por tanto, la disposición referida no debe entenderse en 
el sentido de que si aquélla impugna en amparo directo la sentencia definitiva 
que absuelve al inculpado, necesariamente debe reclamar alguna violación 
procesal, porque requerirlo contraviene el principio de progresividad en la pro
tección del derecho humano a una efectiva tutela judicial, alcanzada en la 
actualidad por la víctima u ofendido, amén de que el precepto 170 mencionado, 
en el primer párrafo de su fracción i, permite combatir esa sentencia por viola
ciones cometidas en la propia determinación o durante el procedimiento. es así 
que el quejoso, como ofendido o víctima, puede alegar aspectos de fondo en 
el juicio de amparo directo o de cualquier otra índole, como ocurre en el caso 
de violaciones procesales.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.1o.P.5 P (10a.)

amparo directo 77/2013. 19 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: rubén 
arturo Sánchez Valencia. Secretario: Saúl armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO PROMOVIdO A nOMBRE dE unA PERSOnA COn dISCA
PACIdAd O MAYOR dE EdAd SuJETA A InTERdICCIÓn. SI QuIEn 
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PRESEnTA LA dEMAndA nO JuSTIFICA QuE Su REPRESEnTAdO 
TIEnE ESA CALIdAd, EL JuEZ, A FIn dE nO dEJAR A ÉSTE IndE
FEnSO E InCuRRIR En VIOLACIOnES A LAS LEYES dEL PROCE
dIMIEnTO, dEBE REQuERIRLO PARA QuE LO ACREdITE dEnTRO 
dEL TÉRMInO dE 3 dÍAS Y nOMBRAR A un REPRESEnTAnTE ESPE
CIAL QuE InTERVEngA POR EL QuEJOSO. el artículo 8o. de la ley de 
amparo permite que una persona con discapacidad o mayor de edad sujeta 
a interdicción, pueda pedir amparo sin la intervención de su legítimo represen
tante, cuando éste se halle ausente, se ignore quién sea, se encuentre impe
dido o se negare a promoverlo, caso en el cual, el Juez de distrito, sin perjuicio 
de dictar las providencias que sean urgentes, le nombrará un representante 
especial para que intervenga en el juicio, salvo el caso de excepción que el 
propio artículo menciona. por tanto, si el promovente afirma que el quejoso 
sufre de alguna discapacidad, sin justificarla plenamente al presentar la deman
da, el juzgador debe requerirlo para que la acredite dentro del término de tres 
días y nombrar a un representante especial para que intervenga en favor de su 
representado en lo que se esclarece dicho extremo, para no dejarlo en estado 
de indefensión, ni incurrir en violación a las normas fundamentales que rigen el 
procedimiento del juicio de amparo, o a los numerales 12 y 13 de la Convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad; ello, con el fin de que, 
además, tenga oportunidad de contar con la ayuda idónea que coadyuve a la 
defensa adecuada de sus derechos humanos.

Cuarto triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.4o.2 K (10a.)

amparo en revisión 412/2013. 3 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: Héctor 
martín ruiz palma. Secretario: pablo pardo Castañeda.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

APELACIÓn En MATERIA MERCAnTIL. Su TRAMITACIÓn ES InME
dIATA COnTRA AuTOS Y RESOLuCIOnES PROnunCIAdOS En LA 
ETAPA dE EJECuCIÓn dE SEnTEnCIA, SIEMPRE QuE CAuSEn un 
gRAVAMEn nO REPARABLE En LA RESOLuCIÓn QuE POngA FIn 
A dICHA ETAPA. del artículo 1339 del Código de Comercio se advierte que, 
tratándose del recurso de apelación, éste procede y debe admitirse en efecto 
devolutivo, de tramitación conjunta con la apelación de la sentencia definitiva; 
contra autos, interlocutorias o resoluciones, que se dicten en el trámite del 
procedimiento; disponiendo como presupuesto para su procedencia y trami
tación conjunta con la apelación de la sentencia definitiva, que hayan sido 
dictados en el trámite del procedimiento. por ende, con fundamento en el di
verso numeral 1345, fracción iX, se concluye que procede dicho recurso y 
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debe admitirse en tramitación inmediata, cuando se interpone contra las re
soluciones o autos que siendo apelables, se pronuncien en la etapa de ejecu
ción de sentencia, en el entendido de que acorde con lo sustentado en la 
jurisprudencia 1a./J. 13/99, con registro –iuS 194073–, emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, mayo de 1999, 
página 112, de rubro: "eJeCuCióN de SeNteNCia eN materia merCaN
til, reCurSoS CoNtra laS reSoluCioNeS diCtadaS eN.", la regla de 
procedencia del recurso, prevista en el artículo 1341 del citado código no sólo 
aplica para actos dictados dentro del juicio, sino también para los emitidos 
en ejecución de sentencia, a condición de que causen un gravamen que no 
pueda repararse en la resolución que ponga fin al procedimiento de 
ejecución.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.60 C (10a.)

amparo en revisión 59/2014. maría de lourdes Carmona Hernández. 3 de abril de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretario: Benito 
andrade arroyo.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APROVECHAMIEnTO. LA PRESTACIÓn PATRIMOnIAL ESTABLE
CIdA En EL ARTÍCuLO 110 dE LA LEY dE VÍAS gEnERALES dE 
COMunICACIÓn TIEnE ESA nATuRALEZA Y nO LA dE un dERECHO. 
la disposición citada establece una carga económica consistente en una 
participación en favor del Gobierno Federal (fijada en la concesión o permiso 
correspondiente), sobre los ingresos obtenidos por las empresas de vías 
generales de comunicación y medios de transporte por la explotación de los 
servicios concesionados. ahora, para precisar si aquélla es un ingreso tri
butario, deben analizarse sus elementos: son sujetos obligados a su pago las 
empresas de vías generales de comunicación y medios de transporte, su causa 
radica en la obtención de ingresos por la explotación de servicios concesio
nados; el sujeto beneficiado con su pago es el Gobierno Federal, y el monto de 
la prestación (llamada participación) se determina en las concesiones o en los 
permisos. en estas condiciones, para establecer si dicho precepto prevé un 
derecho o un aprovechamiento, debe constatarse si se encuentra en alguna de 
las dos hipótesis generadoras del primero, pues, de lo contrario, se ubicará 
en la segunda categoría. así, la referida carga no es un derecho por servicios 
públicos, porque no corre a cargo de quienes reciben servicios prestados por 
las empresas mencionadas, es decir, no lo pagan los usuarios en favor de 
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aquéllas; tampoco se trata de un derecho por el aprovechamiento de un bien 
de dominio público, pues su hecho generador no tiene relación con esa cir
cunstancia, es decir, no se paga por la ocupación o el uso especial del espec
tro radioeléctrico, del espacio aéreo o de las vías generales de comunicación 
–su causa se encuentra en los ingresos que reciben las empresas señaladas 
por la explotación de los servicios que prestan gracias a la concesión (de 
bienes o de servicios) que les haya sido otorgada–. por tanto, la naturaleza 
de la prestación patrimonial aludida es la de un aprovechamiento.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa eSpeCia
liZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNi
CaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriSdiCCióN 
eN toda la repÚBliCa.

I.2o.A.E.16 A (10a.)

amparo directo 7/2014. Comunicaciones Celulares de occidente, S.a. de C.V. 26 de 
junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos. 
Secretario: arturo mora ruiz.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ARREndAMIEnTO dE BIEnES InMuEBLES dESTInAdOS PARA 
CASA HABITACIÓn. LA CLÁuSuLA En LA QuE SE PACTA un InCRE
MEnTO En LA REnTA SuPERIOR AL PERMITIdO POR EL ARTÍCu
LO 2448d dEL CÓdIgO CIVIL PARA EL dISTRITO FEdERAL, dEBE 
TEnERSE POR nO PuESTA, SÓLO En LA PARTE QuE EXCEdE A LA 
dISPOSICIÓn LEgAL. de lo previsto en el Código Civil para el distrito Fe
deral tratándose de inmuebles destinados para casa habitación, en el artícu lo 
2448 se establece que las disposiciones contenidas en el capítulo iV del títu
lo sexto, parte segunda, libro cuarto, correspondiente al arrendamien to de 
fincas urbanas destinadas a la habitación, son de orden público e interés 
social y, por tanto, son irrenunciables y, en consecuencia, cualquier estipula
ción en contrario se tendrá por no puesta. por su parte, el artícu lo 2448d 
prevé la posibilidad de que las partes estipulen un incremento en el monto de 
la renta que no puede ser superior al diez por ciento de la cantidad pactada 
como renta mensual. así, cuando en un contrato de arrendamien to de un 
inmueble destinado a la casa habitación, se pacta por las partes un incre
mento a razón de un monto superior al diez por ciento, con base en el artícu lo 
2448 invocado, esa cláusula se tendrá por no puesta. ahora bien, dicha nuli
dad debe entenderse en la medida que excede a la disposición legal, por lo 
que si las partes fijaron un porcentaje de incremento a la renta superior al 
permitido legalmente, no debe tenerse por puesta la cláusula, pero sólo en 
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la parte que exceda a la norma de orden público, pues si bien la autono
mía de la voluntad de las partes contratantes se encuentra limitada por las 
disposiciones que el propio capítulo comprende, lo cierto es que éstas deben 
interpretarse de conformidad con dicha voluntad, que en el caso se refería 
a incrementar el monto de la renta, y sólo ajustarse a lo que la ley permite al 
respecto, debido a que la prohibición es que el incremento de la renta sea 
superior al diez por ciento, por lo que es inconcuso que el aumento en la renta 
puede ser igual a ese porcentaje, pero no lo puede rebasar, porque es lo prohi
bido expresamente por dicho precepto y, por vía de consecuencia, es nulo el 
excedente, no comprendiéndose en dicha prohibición lo acordado por las 
partes en cuanto al incremento, mientras no se rebase aquel valor o cuantía, 
conservando entonces el pacto contractual, en la parte no excedente, su validez, 
por lo que la facultad del juzgador de declarar nula la cláusula que contravenga 
lo dispuesto en el artícu lo 2448d, solamente es en la parte excedente de que 
se trata.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.19 C (10a.)

amparo directo 459/2014. maría laura palomino Buch. 20 de agosto de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: José Juan Bracamontes Cuevas. Secretario: alfredo lugo pérez.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ARREndAMIEnTO dE "PLACAS dE TAXI". ES InEXISTEnTE POR
QuE EL OBJETO (dIRECTO E IndIRECTO) dEL COnTRATO nO ES 
JuRÍdICAMEnTE POSIBLE, TOdA VEZ QuE AQuÉLLAS nO COnS
TITuYEn un BIEn SuSCEPTIBLE dE SER ARREndAdO, PuES LA 
COnCESIÓn ES un dOCuMEnTO A PARTIR dEL CuAL PuEdE 
PRESTARSE EL SERVICIO PÚBLICO dE TRAnSPORTE. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que las diferencias existentes 
entre las figuras de la "inexistencia" y la "nulidad absoluta" son meramente 
teóricas o conceptuales y que sus sanciones son semejantes. Se precisa lo 
anterior, porque el artículo 47, fracción i, de la ley de transporte y Vialidad del 
distrito Federal establece que la enajenación o arrendamiento de los bienes 
o derechos derivados del servicio público de transporte, dará lugar a la revo
cación de la concesión. ello significa que el arrendamiento o enajenación de 
esos bienes o derechos, no son actos convalidables o que puedan ser confir
mados por la autoridad. al contrario, de llegar a presentarse, la autoridad 
administrativa revocará la concesión. en todo caso, lo único que puede ser 
objeto de convalidación o confirmación es la cesión o transmisión de dere
chos, en términos del artículo 36 de la citada ley, figuras distintas al arren
damiento o a la enajenación, según determinó este tribunal Colegiado en la 
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tesis de  título y subtítulo: "dereCHoS deriVadoS de uNa CoNCeSióN 
para preStar el SerViCio pÚBliCo iNdiVidual de paSaJeroS (taXi). 
el artÍCulo 36 de la leY de traNSporte Y Vialidad del diStrito 
Federal Que permite Su CeSióN o traNSmiSióN, No autoriZa Su 
VeNta o reNta.", pendiente de publicarse. pues bien, en relación con el 
arrendamiento, conviene atender a lo dispuesto en el artículo 2400 del Código 
Civil para el distrito Federal, que establece: "artículo 2400. Son susceptibles 
de arrendamiento todos los bienes que pueden usarse sin consumirse; ex
cepto aquellos que la ley prohíbe arrendar y los derechos estrictamente per
sonales.". del precepto transcrito se advierte que los bienes que la ley prohíbe 
arrendar, no son susceptibles de ello. pues bien, el artículo 222 del Código 
Fiscal para el distrito Federal establece las cuotas que deben pagarse por los 
servicios de control vehicular que se presten respecto a vehículos de servicio 
público individual de pasajeros (taxi). ahora bien, conforme a dicho disposi
tivo, el "trámite de alta" comprende la expedición inicial de las placas, tarjeta 
de circulación y calcomanía. luego, las "placas" entregadas al concesionario 
son un documento expedido por el estado, a partir del cual el concesionario 
puede prestar el servicio público de transporte individual de pasajeros. lo an
terior, porque el referido "trámite de alta" debe ser entendido como el proce
dimiento a través del cual la autoridad emite los documentos (placas, tarjeta 
de circulación y calcomanía), que permitirán a los concesionarios prestar el 
servicio público de referencia. en consecuencia, las "placas" no constituyen 
un "bien" susceptible de ser arrendado; se trata de un documento a partir del 
cual se representa la concesión otorgada al titular de la misma y, por medio 
del cual, este último puede ejercer los derechos y obligaciones inherentes al 
referido acto administrativo (concesión). ahora bien, debe distinguirse entre 
el objeto directo y el objeto indirecto de un contrato. el objeto directo se tra
duce en la creación o transmisión de derechos u obligaciones, mientras que 
el objeto indirecto es la cosa o hecho mismo. así, por ejemplo, en la com
praventa el objeto directo lo constituye la transmisión del dominio de un bien a 
cambio de un precio cierto y en dinero; mientras que el objeto indirecto, será 
la cosa o el bien mismo que constituye la materia del contrato y su respectivo 
precio. lo anterior se precisa, porque en el contrato comúnmente denomi
nado de "arrendamiento de placas de taxi", el objeto indirecto son las placas 
propiamente dichas; sin embargo, su objeto directo consiste en transmitir el 
uso o goce temporal de los derechos derivados de una concesión, a cambio 
del pago de un precio. en tal virtud, se actualiza la figura jurídica de la inexis
tencia, porque el objeto (directo e indirecto) no es jurídicamente posible. en lo 
tocante al objeto indirecto (placas) ha quedado demostrado que no se trata 
de un bien susceptible de ser arrendado, sino de un documento a partir del 
cual el titular de la concesión puede prestar el servicio público en comento. 
por reducción al absurdo, sería como si se arrendara la "tarjeta de circula
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ción", lo cual no es jurídicamente posible, porque no se transmitiría derecho 
o bien alguno. de esa forma, el contrato de "renta de placas de taxi" es jurídi
camente inexistente, porque al entregar las "placas" no se transmitió bien o 
derecho alguno a quien se ostentó como arrendatario, únicamente se le entre
gó un documento a partir del cual el titular de la concesión quedó facultado 
por la autoridad administrativa para prestar el servicio público de transporte 
individual de pasajeros. ahora, el objeto directo del contrato –transmisión 
temporal de los derechos derivados de una concesión a cambio de un precio– 
no se verifica jurídicamente, porque dichos derechos no pueden ser arrendados, 
en términos del citado artículo 47, fracción i. al respecto, conviene recordar 
que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 146/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, febrero de 2009, página 827, 
determinó que a pesar de que un acto o contrato inexistente o afectado de 
nulidad absoluta no engendra efecto jurídico alguno o que no ha existido legal
mente, en la realidad fáctica es susceptible de producir ciertos efectos, al menos 
entre las partes contratantes, porque aun cuando se les tilde de inexistentes o 
nulos de pleno derecho, tales contratos deben someterse al juicio respectivo, por 
lo cual, dichas consecuencias que generen de hecho pueden ser desapareci
das mediante el juicio que declare la inexistencia o nulidad. por tanto, corres
ponderá al juzgador, en cada caso, determinar cuáles fueron las consecuencias 
fácticas producidas por el contrato, para establecer el estado de cosas que 
debe prevalecer entre las partes.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.138 C (10a.)

amparo directo 585/2013. José miguel Flores Silva. 6 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: arturo alberto González 
Ferreiro.

nota: la tesis de título y subtítulo: "dereCHoS deriVadoS de uNa CoNCeSióN 
para preStar el SerViCio pÚBliCo iNdiVidual de paSaJeroS (taXi). el ar
tÍCulo 36 de la leY de traNSporte Y Vialidad del diStrito Federal Que 
permite Su CeSióN o traNSmiSióN, No autoriZa Su VeNta o reNta." citada, 
aparece en la página 2834 de esta misma publicación.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASIgnACIOnES FAMILIARES. nO PuEdEn FORMAR PARTE dE LA 
PEnSIÓn POR InCAPACIdAd PERMAnEnTE, PARCIAL O TOTAL 
(InTERPRETACIÓn SISTEMÁTICA dE LOS ARTÍCuLOS 66 Y 164 dE 
LA LEY dEL SEguRO SOCIAL dEROgAdA). de la interpretación sis



2801QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

temática de los artículos 66 y 164 de la ley del Seguro Social derogada, las 
asignaciones familiares consisten en una ayuda por concepto de carga fa
miliar, y se concederán únicamente a los beneficiarios del pensionado por 
invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, de acuerdo con las reglas esta
blecidas en ellos. en esa tesitura, si el actor no demostró encontrarse pensio
nado con motivo de alguno de los supuestos previstos en el citado artículo 
164 (invalidez, vejez, o cesantía en edad avanzada), sino que se le otorgó una 
pensión de incapacidad parcial permanente, es inconcuso que no le asiste 
derecho a recibir el pago de la aludida prestación. No entenderlo así, o hacerlo 
en una apreciación individualista del artículo 66, sería tanto como nulificar 
sus alcances restrictivos, abriendo indiscriminadamente la procedencia de 
esa ayuda a un supuesto de pensión que no se advierte haya sido voluntad 
del legislador otorgarla; esto es, a favor de pensionados por incapacidad, par
cial o total. además, porque de la lectura del numeral 66, si bien se obtiene 
que tanto la ayuda asistencial como las asignaciones familiares, podrán ser 
comprendidas en el pago de la pensión que se otorgue en el caso de inca
pacidad permanente total, ello deriva de que éstas forman parte del quántum 
del pago que correspondería al asegurado que goza de una pensión de in
validez, el que en todo caso deberá aplicarse al beneficiario de la primera 
(incapacidad) la que debe ser siempre superior a la segunda (invalidez); pero 
no que dichos rubros deban ser otorgados en forma específica o procedan 
tratándose de pensiones por incapacidad, total o parcial.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.4o.P.T.7 L (10a.)

amparo directo 103/2014. 2 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: Héctor 
riveros Caraza. Secretaria: alejandra Cristaela Quijano Álvarez.

amparo directo 93/2014. 28 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: Héctor 
riveros Caraza. Secretaria: lucía del Socorro Huerdo alvarado.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AuTOCORRECCIÓn FISCAL. CuAndO EL COnTRIBuYEnTE EXHIBE 
LA dECLARACIÓn CORRESPOndIEnTE, LA AuTORIdAd ESTÁ 
OBLI gAdA A HACER dE Su COnOCIMIEnTO EL RESuLTAdO dE 
Su AnÁLISIS. de la interpretación sistemática de los artículos 13, 14, 15, 
16 y 17 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, se advierte que 
de la corrección fiscal pueden surgir dos derechos en beneficio de los contri
buyentes sujetos al ejercicio de facultades de comprobación: el derecho a la 
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terminación anticipada de la visita domiciliaria y el de disminución del monto 
de las multas, cuyo nacimiento está condicionado a que la autoridad fiscal com
pruebe que con la declaración correspondiente efectivamente se regularizó 
su situación fiscal, esto es, que se cubrieron todas las cantidades adeudadas. 
por tanto, a fin de respetar el derecho de seguridad jurídica, cuando durante el 
ejercicio de las facultades de comprobación se exhibe la declaración de correc
ción fiscal correspondiente, las autoridades tienen la obligación de notificar 
al contribuyente si regularizó o no su situación fiscal, pues sólo en esa medida 
tendrá certeza sobre si se hace o no acreedor a los derechos mencionados.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.76 A (10a.)

amparo directo 101/2014. Semillas y Cereales express, S.a. de C.V. 13 de marzo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secretaria: Jazmín Bonilla 
García.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AuTORIdAd PARA EFECTOS dEL AMPARO. LO ES LA COMISIÓn 
dE InCOnFORMIdAdES Y VALuACIÓn dEL InFOnAVIT CuAndO SE 
LE ATRIBuYE VIOLACIÓn AL dERECHO HuMAnO dE PETICIÓn, AL 
nO HABER TRAMITAdO EL RECuRSO dE InCOnFORMIdAd PLAn
TEAdO COnTRA unA RESOLuCIÓn dE dIVERSA AuTORIdAd dEL 
PROPIO InSTITuTO. Cuando a la referida comisión se le atribuya la viola
ción al derecho humano de petición consagrado en el artículo 8o. de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en el sentido de que no se 
ha dado trámite al recurso de inconformidad planteado contra una resolu
ción de diversa autoridad del propio instituto, debe considerarse como acto 
de autoridad para efectos del amparo, ya que la pretensión del promovente es 
que se reconozcan los descuentos que el patrón le aplicó a su salario, aten
diendo a lo que le fue ordenado por el citado instituto, para que se tomaran 
en cuenta los efectuados para amortizar el crédito que para la adquisición de 
vivienda le fue otorgado por dicha institución, de suerte que la orden de des
contar del salario del quejoso los montos correspondientes para el pago del 
crédito en comento, determina que el recurrente se encuentra situado en una 
relación de supra a subordinación con respecto al instituto, ya que al dar esa 
orden al patrón es indudable que actúa como autoridad para los efectos del 
amparo.
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NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.34 L (10a.)

Queja 166/2014. Jorge Zendejas ruiz. 20 de agosto de 2014. unanimidad de votos. po
nente: adolfo o. aragón mendía. Secretario: enrique Chan Cota.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AuTORIdAd PARA EFECTOS dEL JuICIO dE AMPARO. LO ES LA 
unIVERSIdAd dE SOnORA CuAndO PROPORCIOnA InFORMA
CIÓn COn FundAMEnTO En LA LEY dE ACCESO A LA InFOR
MACIÓn PÚBLICA Y dE PROTECCIÓn dE dATOS PERSOnALES dE 
LA EnTIdAd, ASÍ COMO En SuS LInEAMIEnTOS En LA MATERIA. 
de los artículos 1, 2, fracción i, 3, fracciones iii y Vi y 35 de la ley de acceso a 
la información pública y de protección de datos personales del estado de 
Sonora, así como de los numerales primero y décimo noveno a vigésimo sexto 
de los lineamientos para la transparencia y acceso a la información en la uni
versidad de Sonora, se advierte que dicha institución, en su carácter de organis
mo descentralizado de la administración pública estatal, constituye un sujeto 
obligado oficial vinculado a atender y, de resultar procedente, proporcionar la 
información que le soliciten los interesados. lo anterior implica que está do
tada de facultades y obligaciones administrativas en materia de acceso a la 
información, en coherencia con la obligación que impone el artículo 6o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, consistente en ga
rantizar el derecho de acceso a la información pública. de esta manera, al ser 
pública la fuente de esas facultades y obligaciones, por derivar de la normati
va señalada, es evidente que la referida institución está facultada para emitir 
actos unilaterales en relación con el ejercicio del derecho de acceso a la infor
mación de los gobernados, en aras de procurar el orden público y el interés 
social, al garantizar el acceso de toda persona a la información pública; de ahí 
que sus decisiones en dicha materia son de naturaleza administrativa, cuyo 
ejercicio es irrenunciable, por lo que su voluntad se impone directamente al 
realizar actos obligatorios, a través de los cuales crea, modifica o extingue 
por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera legal de los gober
nados o, en su caso, omitir aquellos actos, para impedir la creación, modifi
cación o extinción de tales situaciones jurídicas, particularmente al hacer 
nugatorio o restringir el referido derecho fundamental en perjuicio del particu
lar, en caso de que sea éste el solicitante de la información o, en su defecto, el 
transgredir el derecho a la protección de datos privados e imagen de la per
sona, en el supuesto de que el ente público proporcione a un tercero informa
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ción de un gobernado, sin privilegiar la prerrogativa que a éste le asiste para 
que su información sea reservada o, en su caso, se le afecte en la mínima inten
sidad. derivado de lo anterior, se advierte que la universidad de Sonora es 
autoridad para efectos del juicio de amparo, cuando proporciona información 
en los términos señalados, al actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 
5o., fracción ii, de la ley de la materia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito.

V.2o.P.A.8 A (10a.)

amparo en revisión 119/2014. 26 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: óscar 
Javier Sánchez martínez. Secretario: iván Güereña González.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AuXILIAR dICTAMInAdOR dE JunTA ESPECIAL dE COnCILIACIÓn 
Y ARBITRAJE. AL REALIZAR FunCIOnES EQuIPARABLES A LAS dE 
dIRECCIÓn Y TEnER FACuLTAdES dE dECISIÓn Y VIgILAnCIA, 
dEBE COnSIdERARSE COMO TRABAJAdOR dE COnFIAnZA. del 
artículo 642 de la ley Federal del trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 
2012, se advierte que los auxiliares de una Junta incurren en responsabilidad 
cuando conocen de un negocio para el que se encuentren impedidos, o retarden 
su tramitación; asimismo, dentro de sus funciones tienen la facultad de decidir 
en la votación de la resolución, con la salvedad de que cometen falta especial, si 
ésta es notoriamente ilegal o injusta; además, también están facultados para 
sustituir al presidente de la Junta en la tramitación de los juicios laborales de 
naturaleza colectiva o individual hasta su terminación, según lo precisa el 
inciso a) de la fracción ii del artículo 620 del citado ordenamiento y, en el in
ciso d), señala que en los casos de empate en los conflictos de naturaleza 
económica, el voto de los representantes ausentes se sumará al del presidente 
o al del auxiliar. de lo anterior, se concluye que dicho funcionario tiene facul
tades de decisión, vigilancia y de dirección, porque, incluso, está autorizado 
para asumir, en un momento dado, aquellas inherentes al presidente de la 
Junta; por tanto, dicho cargo debe ser de confianza, ya que las funciones devie
nen de la ley y son coincidentes con las previstas en el artículo 5o., fracción ii, 
inciso a), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado. 

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.32 L (10a.)
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amparo directo 583/2014. Federico González González. 13 de agosto de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: ricardo rivas pérez. Secretaria: Viridiana Guadalupe Farrera 
Valencia. 

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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BuZÓn JudICIAL. LA RAZÓn dE RECIBO dERIVAdA dEL dEPÓSITO 
En AQuÉL dE LA dEMAndA dE AMPARO, ES APTA PARA JuSTIFI
CAR Su PRESEnTACIÓn OPORTunA. el buzón judicial instrumentado 
por el Consejo de la Judicatura Federal, a través de su dirección General de 
estadística Judicial, para prestar auxilio a las oficinas de correspondencia 
común del poder Judicial de la Federación, en la presentación de promociones 
de término y asuntos nuevos no urgentes en las ciudades donde prevalece un 
clima de inseguridad, constituye la herramienta que, concomitantemente a 
procurar la protección de la integridad física de los servidores públicos adscri
tos a dichas oficinas de correspondencia común, persigue la finalidad esen
cial de asegurar la continuidad en la prestación del servicio de éstas, habida 
cuenta que su funcionamiento de las veinte horas con un minuto a las vein
ticuatro horas en días hábiles, permite la presentación de esas promociones 
y asuntos fuera del horario normal de despacho de los órganos jurisdiccio
nales, en términos de lo previsto en el artículo 21, primer párrafo, de la ley 
de amparo, que establece: "la presentación de las demandas o promociones de 
término en forma impresa podrá hacerse el día en que éste concluya, fuera 
del horario de labores de los tribunales ante la oficialía de partes corres
pondiente que habrá de funcionar hasta las veinticuatro horas del día de su 
vencimiento.". en consecuencia, si de la razón de recibo proveniente del buzón 
judicial que contiene el sello del reloj fechador, la cual no está desvirtuada en 
autos, se desprende que la demanda de amparo se presentó a las veinte horas 
con seis minutos del último día hábil para hacerlo, dicha constancia resulta 
apta para justificar su presentación oportuna.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.C.T.2 K (10a.)
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recurso de reclamación 27/2014. Seguros monterrey New York life, S.a. de C.V. 11 de 
septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: rené Silva de los Santos. Secre
tario: Víctor Hugo Zamora elizondo.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAduCIdAd dE LA VÍA HIPOTECARIA. EL ARTÍCuLO 669 dEL 
CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES dEL ESTAdO dE JALISCO 
QuE LA REguLA, nO VuLnERA EL dERECHO dE TuTELA JudICIAL 
EFECTIVA. el referido artículo, a la luz del alcance de la protección judicial 
expuesto por la Corte interamericana de derechos Humanos, no vulnera el 
derecho de acceso efectivo a la tutela judicial, ya que la circunstancia de que 
el titular de un crédito con garantía real no pueda instar la acción correspon
diente en la vía hipotecaria, por haber operado la caducidad, al haber trans
currido el plazo legal de un año para su ejercicio, no le impide acudir a juicio, 
en otra vía, para obtener el pago del crédito; dicha limitación no es un obstáculo 
para lograr la ejecución de la hipoteca, ni tampoco entraña alguna omisión en 
torno al mecanismo para lograr la efectividad de la citada garantía en la etapa 
de ejecución de sentencia, conforme a lo previsto por el legislador con ese fin.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.14 C (10a.)

amparo directo 143/2014. Banco mercantil del Norte, S.a., institución de Banca múltiple, 
Grupo Financiero Banorte. 12 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: martha 
leticia muro arellano. Secretario: Carlos muñoz estrada.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAduCIdAd dEL REgISTRO MARCARIO. EL uSO dE unA MARCA 
A TRAVÉS dE PERSOnA dISTInTA dEL TITuLAR QuE CuEnTE COn 
AuTORIZACIÓn ES APTO PARA EVITARLA. uno de los principios que 
rige en el derecho de la propiedad industrial es el de uso obligatorio de la 
marca registrada, conforme al cual, la conservación del derecho exclusivo a su 
explotación está condicionada a su uso, pues de este modo se evita que ese 
derecho permanezca inútil y, por ende, se propicia que la exclusividad que de
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riva de la titularidad de una marca genere un provecho a quien la ostenta. dicho 
principio está recogido, entre otros, en los artículos 130, 141 y 152, fracción ii, 
de la ley de la propiedad industrial, de cuya interpretación sistemática se sigue 
que, para preservar la vigencia de la marca y evitar su caducidad, no debe 
dejar de usarse en los tres años consecutivos anteriores al en que se haya 
elevado por parte interesada la solicitud de declaración administrativa de 
caducidad, ya sea que el uso haya sido por el propio titular, o bien, por perso
na distinta que cuente con autorización para ese fin. es decir, el aspecto que 
cobra relevancia para verificar la caducidad de una marca es su uso real y 
efectivo para la comercialización de los productos o prestación de los servicios 
que distingue, incluso, a través de persona autorizada distinta de su titular.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.79 A (10a.)

amparo directo 416/2014. Fintegra, S.a. de C.V. 3 de julio de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco González de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAduCIdAd dEL REgISTRO MARCARIO. EL uSO dE unA MARCA 
POR PERSOnA dISTInTA dEL TITuLAR AnTES dE LA InSCRIPCIÓn 
dEL COnTRATO dE LICEnCIA AnTE EL InSTITuTO MEXICAnO dE 
LA PROPIEdAd InduSTRIAL ES EFICAZ PARA EVITARLA. Conforme 
a los artículos 130 y 136 de la ley de la propiedad industrial, si una marca no 
es usada durante tres años consecutivos para la explotación de los productos 
o servicios que ampara, procederá la caducidad de su registro, salvo que su 
titular o el usuario que tenga concedida licencia inscrita la haya explotado 
durante los tres años consecutivos inmediatos anteriores a la presentación 
de la solicitud de declaración administrativa de caducidad, siendo un requi
sito de oponibilidad frente a terceros el registro del contrato de licencia corres
pondiente. para comprender el alcance de la exigencia relativa a la inscripción 
del acto por el que se autoriza a un tercero el uso de una marca, debe atender
se a los artículos 19, numerales 1 y 2, y 20 del acuerdo sobre los aspectos de los 
derechos de propiedad intelectual relacionados con el Comercio, suscrito 
por el estado mexicano, de los que se desprende que, para calificar la vigencia 
de un registro marcario, debe reconocerse el uso efectuado por una persona 
distinta del titular de la marca, sin que los estados parte puedan dificultar o 
complicar tal uso en el comercio mediante requisitos especiales. es decir, de 
acuerdo con la obligación internacional convenida por el estado mexicano, el 
reconocimiento al uso efectuado por una persona autorizada por el titular de 
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la marca, como pudiera ser un licenciatario, no puede condicionarse al cum
plimiento de requisitos adicionales, sino que debe privilegiarse, a efectos de la 
conservación de la marca y el derecho de exclusividad que de ella deriva, 
su uso real y efectivo por encima de la satisfacción de condiciones distintas 
que pudieran redundar en la complicación en cuanto a la utilización del 
signo. de ahí que no sea legal desconocer el uso de una marca previo a la ins
cripción del contrato de licencia ante el instituto mexicano de la propiedad 
industrial, pues, de lo contrario, se daría a dicha inscripción el carácter de un 
requisito especial o adicional cuya prohibición establecen las normas inter
nacionales mencionadas, siendo que lo verdaderamente relevante, a efecto 
de verificar la vigencia de una marca, es que los productos o servicios que 
ampara, real y efectivamente, se hayan comercializado o se ofrezcan en el 
mercado según los usos y costumbres mercantiles. lo anterior cobra mayor 
relevancia si se tiene presente que la inscripción de un contrato de licencia 
ante la autoridad marcaria no tiene efectos constitutivos, pues el objeto del acto 
registral no es más que publicar las variaciones en la titularidad y los gravá
menes constituidos, en el caso, sobre los derechos de una marca. de esta 
forma, la falta de inscripción ante el instituto mexicano de la propiedad indus
trial no torna inexistente el contrato de licencia, ya que los derechos de uso a 
favor de los licenciatarios se generan por virtud de su celebración, no por su 
inscripción ante aquél.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.81 A (10a.)

amparo directo 416/2014. Fintegra, S.a. de C.V. 3 de julio de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco González de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

"CERTIFICAdO dE HuERTO". LA AuTORIdAd AdMInISTRATIVA 
nO ESTÁ OBLIgAdA A REQuERIR AL IMPORTAdOR, AnTES dE LA 
dETERMInACIÓn dEL CRÉdITO FISCAL, PARA QuE CORRIJA LAS 
AnOMALÍAS AdVERTIdAS En Su REVISIÓn. Conforme a la regla 27 
de la resolución por la que se establecen las reglas de carácter general rela
tivas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del tratado 
de libre Comercio de américa del Norte, la autoridad administrativa podrá 
reque rir al importador de mercancías, para que en el plazo que especifica, 
presente copia del certificado de origen en que subsane las irregularidades 
relativas a: i) su ilegibilidad; ii) defectos; o, iii) llenado sin acatar los lineamientos 
que para ese efecto establece la sección ii del título iii, de la propia resolu
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ción, denominada "procedimientos aduaneros". en esas condiciones, se con
cluye que la voluntad del creador de la norma administrativa quedó establecida 
expresa y claramente, en cuanto a la aplicación exclusiva de la regla a la correc
ción de las irregularidades observadas en los certificados de origen, pues el 
lenguaje empleado en su texto indica que el requerimiento sólo opera tratán
dose de ese tipo de documentos. por tanto, la autoridad administrativa no 
está obligada a requerir al importador, con antelación a la determinación del 
crédito fiscal, para que corrija las anomalías advertidas en la revisión del "cer
tificado de huerto", expedido para acreditar que un producto, por ejemplo, 
manzanas, proviene de los huertos de determinada empresa beneficiada con 
un trato arancelario preferencial.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.122 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
547/2013. administradora de lo Contencioso "2" de la administración Central de lo 
Contencioso de la administración General Jurídica del Servicio de administración 
tributaria, unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de 
Hacienda y Crédito público, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de las 
autoridades demandadas. 30 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: José 
luis Caballero rodríguez. Secretario: Gustavo Naranjo espinosa.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CERTIFICAdOS dE ORIgEn Y dE HuERTO. SuS dIFEREnCIAS. Con
forme al artícu lo 501, numeral 1, del tratado de libre Comercio de américa 
del Norte, el certificado de origen es el documento mediante el cual se acre
dita que un bien que se exporta del territorio de una de las partes del pacto 
internacional al territorio de otra de ellas, califica como originario; mientras 
que en términos del punto 273 a, inciso a), de la resolución final de la inves
tigación antidumping sobre las importaciones de manzanas de mesa de la 
variedad Red Delicious y sus mutaciones y Golden Delicious, mercancía clasi
ficada actualmente en la fracción arancelaria 0808.10.01 de la tarifa de la 
ley de los impuestos Generales de importación y de exportación, originarias 
de los estados unidos de américa, independientemente del país de proceden
cia, publicada en el diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2002, 
el "certificado de huerto" es la constancia que sirve para demostrar que las 
manzanas importadas de las variedades indicadas, provienen de las empre
sas Price Cold Storage & Packing Company, Inc. y Washington Fruit and Pro
duce Co., y que son originarias de los huertos en donde éstas compraron el 
producto durante el periodo investigado, cuya expedición corresponde a las 
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empresas exportadoras, lo que ocasiona la exclusión del pago de la cuota 
compensatoria. de ahí sus diferencias.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.123 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo) 547/2013. 
administradora de lo Contencioso "2" de la administración Central de lo Contencioso 
de la administración General Jurídica del Servicio de administración tributaria, uni
dad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y 
Crédito público, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de las autori
dades demandadas. 30 de abril de 2014. unanimidad votos. ponente: José luis 
Caballero rodríguez. Secretario: Gustavo Naranjo espinosa.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dE un JuICIO En EL QuE SE RE
CLAMA LA nuLIdAd dE un COnTRATO MERCAnTIL dE FIdEICO MI
SO Y Su EJECuCIÓn. CORRESPOndE A un JuEZ ESPECIALIZAdO 
En ESA MATERIA. la competencia para conocer de un juicio en el que se 
reclama la nulidad de un contrato mercantil de fideicomiso y su ejecución, 
corresponde a un Juez especializado en esa materia, pues tal es la naturaleza 
del contrato que se pretende anular y atañe al procedimiento extrajudicial de 
ejecución previsto en los artículos 1414 Bis y 1414 Bis 7 del Código de Comer
cio. lo anterior, con independencia de que la acción ejercitada se sustente en 
la ausencia del consentimiento de una de las partes que intervino en el con
senso, que involucra uno de los elementos esenciales de los contratos, regu
lado por el Código Civil Federal, pues éste es supletorio de la legislación 
mercantil.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.15 C (10a.)

amparo en revisión 150/2014. mario García Godínez. 29 de mayo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Carlos arturo González Zárate. Secretario: miguel ivo moreno Vidrio.

amparo en revisión 163/2014. executory trust, S.a. de C.V., Sofom, e.N.r., departamento 
Fiduciario. 29 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Carlos arturo González 
Zárate. Secretario: Jabín reyna maldonado.

amparo en revisión 164/2014. Felipe torres pacheco. 11 de junio de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: martha leticia muro arellano. Secretaria: Norma Cabral landeros.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COMPETEnCIA. TRATÁndOSE dE CuESTIOnES RELATIVAS AL 
CuMPLIMIEnTO Y EJECuCIÓn dE LAS EJECuTORIAS dE AMPARO, 
RECAE En EL ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL QuE RESOLVIÓ EL JuICIO 
O EL RECuRSO dE REVISIÓn RELACIOnAdO COn AQuÉL, Aun 
CuAndO EXISTA un ACuERdO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL QuE REguLE LA AdMInISTRACIÓn dEL TuRnO dE LOS 
ASunTOS. de la interpretación sistemática de los artículos 192, 193, 196 y 
201, fracción i, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece, el tribunal Colegiado de Circuito que resolvió un amparo o un recurso 
de revisión es el legalmente competente para conocer de las cuestiones relacio
nadas con su cumplimiento, verbigracia, recursos de inconformidad, incidentes 
de inejecución, repetición del acto reclamado, entre otros. lo anterior, dado 
que en dichas cuestiones resulta necesario no sólo hacer un análisis de lo 
efectivamente planteado, sino también de la ejecutoria a través de la cual se 
resolvió lo conducente, con el objeto de que no existan resoluciones contra
dictorias y, además, porque su cumplimiento es una cuestión de orden públi
co cuyo estudio debe efectuarse aun de oficio; de ahí que resulte indispensable 
que el tribunal Colegiado de Circuito que haya conocido del asunto respecti
vo, sea también quien se pronuncie en cuanto a las cuestiones relacionadas 
con su cumplimiento, aunque un acuerdo del Consejo de la Judicatura Federal 
establezca un nuevo mecanismo de turno, conforme al cual, para una mayor 
rapidez en la solución de los asuntos, se elimina el turno por conocimiento 
previo, atento a los principios de reserva de ley, así como de seguridad jurídica, 
debe prevalecer la jurisdicción de quien tuvo conocimiento del asunto con 
preferencia a los demás órganos jurisdiccionales del mismo grado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.55 K (10a.)

recurso de inconformidad 4/2014. 28 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: adolfo almazán lara.

recurso de inconformidad 7/2014. Banco Ve por más, S.a., institución de Banca múltiple, 
Grupo Financiero Ve por más. 28 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Víctor Francisco mota Cienfuegos: Secretaria: maría estela españa García.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMunIdAd COnYugAL nO InSCRITA En EL REgISTRO PÚBLICO 
dE LA PROPIEdAd. ES InOPOnIBLE FREnTE A LOS TERCEROS QuE 
PRETEndAn u OBTEngAn LA dECLARACIÓn, RECOnOCIMIEnTO 
O COnSTITuCIÓn dE dERECHOS REALES SOBRE BIEnES SuPuES
TAMEnTE gAnAnCIALES En un JuICIO SEguIdO COnTRA unO dE 
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LOS CÓnYugES, POR LO QuE EL OTRO COnSORTE CARECERÁ 
dE InTERÉS JuRÍdICO En EL JuICIO dE AMPARO PARA RECLAMAR 
LOS CORRESPOndIEnTES ACTOS u OMISIOnES JuRISdICCIO
nALES (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE QuInTAnA ROO). Conforme 
a los artícu los 5o. y 61, fracción Xii, de la ley de amparo, el juicio de derechos 
fundamentales es improcedente contra los actos jurisdiccionales que no 
afecten real, actual, personal y directamente los derechos subjetivos (intereses 
jurídicos) del quejoso. por derecho subjetivo se entiende el conjunto de facul
tades concretas atribuidas a la persona cuya situación se subsuma en la hipó
tesis de una norma objetiva. todo derecho subjetivo requiere de la concurrencia 
de dos tipos de facultades: i. la relativa a la conducta propia, es decir, la po
testad de hacer u omitir lícitamente lo que la norma objetiva permite (facultas 
agendi o facultas omitendi); y, ii. la correspondiente a la conducta ajena, esto 
es, el poder de exigir a los sujetos pasivos el cumplimien to de las obligacio
nes correlativas a las facultades del sujeto activo (facultas exigendi). en este 
contexto, aunque el quejoso demuestre que una norma objetiva le atribuye 
cierta facultad de hacer u omitir, carecerá de interés jurídico si esa potestad 
resulta inoponible al sujeto frente al cual se pretende hacer valer. ahora bien, 
el artícu lo 720 del Código Civil para el estado de Quintana roo establece que el 
acta de matrimonio debe inscribirse en el registro público de la propiedad 
por cuanto hace al régimen patrimonial estipulado. por su parte, el artícu lo 
3168 del mismo ordenamien to dispone que los actos jurídicos inscribibles 
que no se registren sólo producirán efectos entre los otorgantes, pero no en 
perjuicio de terceros (salvo los actos cuya inscripción sea constitutiva –opera
ciones inmobiliarias–, los cuales no producirán efectos ni siquiera entre las 
partes). así pues, si el régimen de comunidad conyugal no es inscrito en el re
gistro mencionado, sólo producirá efectos entre los contrayentes, pero no en 
perjuicio de los terceros que pretendan u obtengan el reconocimien to, la de
claración o la constitución de derechos reales sobre los bienes supuestamente 
gananciales, en un juicio seguido contra uno de los consortes. por tanto, el 
otro cónyuge, cuyos derechos gananciales han permanecido ocultos, carecerá 
de interés jurídico para reclamar los respectivos actos u omisiones judiciales, 
pues, debido a la falta de publicidad de la sociedad conyugal, no contará con 
la facultad de exigencia (facultas exigendi) necesaria para que se le reconozca 
como titular de un derecho subjetivo defendible a través del amparo.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.13 C (10a.)

amparo en revisión 102/2014. 19 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan 
ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InOPERAnTES En EL AMPARO AdHE
SIVO. LO SOn AQuELLOS QuE nO SE dIRIgEn A FORTALECER LAS 
COnSIdERACIOnES QuE LA AuTORIdAd RESPOnSABLE PRECI
SÓ En Su FALLO. el artícu lo 182 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de 
abril de 2013, establece dos supuestos de procedencia para el amparo adhe
sivo: 1. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y, 2. Cuando existan viola
ciones al procedimien to que pudieran afectar las defensas del adherente, 
trascendiendo al resultado del fallo. al respecto, cabe precisar que la finali
dad del amparo adhesivo consiste en dar la posibilidad a la parte que haya 
obtenido sentencia favorable y a la que tenga interés en que subsista el acto, 
para que promuevan dicho amparo con el objeto de mejorar las consideracio
nes de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio que 
determinaron el resolutivo favorable a sus intereses y, como segunda opción, 
impone al quejoso o a quien promueva el amparo adhesivo, la carga de invo
car en el escrito inicial todas aquellas violaciones procesales que, cometidas 
en el procedimien to de origen, estime que pueden violar sus derechos. en ese 
contexto, la promoción del juicio de amparo adhesivo no tiene como presu
puesto la existencia de un agravio personal y directo, sino que se permite 
su promoción ante la sola posibilidad de que el amparo principal prospere, pues 
quienes hubieran obtenido resolución favorable en el juicio natural, o tengan 
interés en que subsista, podrían verse afectados si se concediera el amparo 
solicitado inicialmente. esto último pone en claro la naturaleza accesoria del 
amparo adhesivo, pues la trascendencia de examinar las cuestiones que se 
planteen en él depende de la eficacia del principal. por tal razón, la suerte 
procesal del amparo adhesivo depende de la del principal; mientras que en lo 
que concierne al fondo, regularmente la posibilidad de examinar las cuestio
nes planteadas en el amparo adhesivo dependerá de que prosperen las viola
ciones alegadas en el principal, o de las advertidas en suplencia de la queja. 
por tanto, si las consideraciones del acto reclamado favorecen en su totali
dad los intereses del adherente, sus conceptos de violación deben dirigirse a 
mejorarlas, no a impugnarlas, como acontece cuando el concepto de viola
ción se constriñe a denunciar la falta de congruencia del acto reclamado, sin 
exponerse en los conceptos de violación los argumentos que la responsable 
debió acoger para mejorar su fallo y emitir una resolución congruente. en ese 
contexto, los conceptos de violación encaminados a impugnar las considera
ciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, 
deberán formularse únicamente cuando concluyen en un punto decisorio que 
perjudica al adherente, no así cuando el acto reclamado le benefició en su 
totalidad, caso en el cual, los motivos de inconformidad deben encaminarse 
a mejorar única y exclusivamente las consideraciones que la sustentan.
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terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

(V Región)3o.1 K (10a.)

amparo directo 893/2013 (cuaderno auxiliar 855/2013) del índice del primer tribunal Co
legiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con apoyo del tercer tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa. Jesús everardo Santacruz ortega. 28 de noviembre de 2013. una
nimidad de votos. ponente: eucebio Ávila lópez. Secretario: Carlos antonio robles 
Juárez.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InOPERAnTES. LO SOn LOS RELA
TIVOS A LA COnSTITuCIOnALIdAd dE nORMAS gEnERALES SI, 
REunIÉndOSE LOS REQuISITOS ESTABLECIdOS En EL ARTÍCuLO 
170, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE AMPARO, EL QuEJOSO nO PRO
MOVIÓ AMPARO dIRECTO En FORMA CAuTELAR, QuE COnSTI
TuÍA LA OPORTunIdAd PARA PROPOnERLOS. Conforme al artículo 
170, fracción ii, de la ley de amparo, el particular que obtuvo resolución favo
rable en un juicio de nulidad puede promover amparo directo, en el evento de 
que la autoridad interponga el recurso de revisión en su contra, cuyo único 
propósito es hacer valer argumentos encaminados a evidenciar la inconsti
tucionalidad de las disposiciones aplicadas durante el juicio natural o en el 
acto impugnado originalmente; consecuentemente, si la sentencia que declaró 
la nulidad del acto impugnado es controvertida por la autoridad en revisión, 
y el recurso se admite y resulta fundado, sin que aquél promoviera, ad cautélam, 
juicio de amparo directo en el que propusiera la inconstitucionalidad de las 
normas generales que le fueron aplicadas por la autoridad o por el tribunal 
administrativo, esa circunstancia torna inoperantes los argumentos tenden
tes a evidenciar la contrariedad al orden constitucional de las disposiciones 
que fueron aplicadas al quejoso y que son expresados en la demanda promo
vida contra el fallo emitido en atención a lo decidido en el recurso de revisión 
por el tribunal Colegiado de Circuito, dado que precluyó su derecho a hacer
los valer.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.20 K (10a.)

amparo directo 499/2014. manuel Cárcamo ibarra. 21 de agosto de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: diego alejandro ramírez Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COnCuRSO MERCAnTIL SOLICITAdO POR EL APOdERAdO gE
nERAL PARA PLEITOS Y COBRAnZAS dE LA SOCIEdAd COMER
CIAnTE. COnSTITuYE un REQuISITO dE PROCEdEnCIA PARA Su 
AdMISIÓn QuE, PREVIAMEnTE, ESA dECISIÓn SE TOME En ASAM
BLEA gEnERAL EXTRAORdInARIA dE ACCIOnISTAS, POR SER 
un CASO AnÁLOgO A LA dISOLuCIÓn dE LA SOCIEdAd PREVIS
TA En LA FRACCIÓn II dEL ARTÍCuLO 182 dE LA LEY gEnERAL dE 
SOCIEdAdES MERCAnTILES (LEY dE COnCuRSOS MERCAnTILES  
VIgEnTE HASTA EL 10 dE EnERO dE 2014). de la interpretación armónica 
de los artículos 178, 181 y 182 de la ley General de Sociedades mercantiles, 
se advierte que la asamblea general de accionistas, como órgano supremo de 
la sociedad, tiene la facultad de celebrar asambleas extraordinarias para tratar 
asuntos de gran trascendencia que afecten o comprometan en forma directa 
e indirecta el patrimonio, permanencia y viabilidad de la sociedad, como son: 
la prórroga de su duración, su disolución anticipada, el aumento o reducción 
del capital social, el cambio de objeto o de nacionalidad, su transformación, la 
fusión con otra sociedad, la emisión de acciones privilegiadas, y la modifica
ción del contrato social. Con relación a la disolución anticipada de la sociedad 
prevista en la fracción ii del artículo 182 de la ley en cita, es el primer paso 
para que ésta se coloque en estado de liquidación y su objeto es concluir las 
operaciones sociales pendientes al momento de la disolución, como realizar 
el activo social, pagar el pasivo de la sociedad y distribuir el remanente –si lo 
hubiere– entre los socios, en la proporción que les corresponda, de acuerdo 
con lo convenido o lo dispuesto por la legislación. por otra parte, de lo dis
puesto en los artículos 20, 37, 117, 176, 177, 178, 179, 180, 183, 185, 186, 195 
y 196 de la ley de Concursos mercantiles, vigente hasta el 10 de enero de 
2014, se desprende que la decisión de solicitar el concurso mercantil es un 
caso análogo a la disolución anticipada de la sociedad, pues entre las conse
cuencias que conlleva su admisión, destaca la relativa a que de resultar fun
dado éste, la sociedad comerciante puede pedir, de manera expresa, que en 
lugar de la conciliación, se abra la etapa de quiebra, lo que evidentemente 
tendrá repercusión en los órganos que la conforman, ya que esa determina
ción no sólo se ve reflejada en la empresa, como persona moral, sino en sus 
socios, administradores, representantes, y todo aquel que tenga una relación 
directa o indirecta con ese ente jurídico. es así, pues la quiebra implica po
nerla en estado de liquidación con la consecuente enajenación de sus unida
des productivas o de sus bienes para el pago de los créditos reconocidos y, por 
tanto, sus efectos tendrán impacto en todos sus órganos. en ese sentido, la 
decisión relativa a solicitar que la autoridad jurisdiccional la declare en con
curso mercantil es un asunto que, por su trascendencia, debe tratarse por el 
órgano supremo de la sociedad, al ser un caso análogo a su disolución antici
pada y, en esa medida, esa determinación debe constar de manera indubita
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ble cuando se presente la solicitud de concurso mercantil, lo que trae como 
consecuencia lógica, jurídica y necesaria que si el promovente es el apodera
do general para pleitos y cobranzas de la sociedad comerciante, entonces 
debe acreditar con las constancias respectivas, que esa decisión emana di
rectamente de la asamblea general extraordinaria de accionistas, pues de no 
ser así, carecerá de legitimación para solicitarla, ya que no se trata de un as
pecto de personalidad, sino de un requisito de procedencia para que se pro
vea sobre su admisión.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.66 C (10a.)

amparo directo 794/2013. préstamos para Crecer, S.a. de C.V., S.F. de o.m., entidad no 
regulada. 24 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel 
ramírez. Secretaria: isabel rosas oceguera.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

COndOMInIO. EL COnSEJO dE AdMInISTRACIÓn nO TIEnE EL CA
RÁCTER dE AuTORIdAd RESPOnSABLE, FREnTE A LOS COndÓ
MInOS (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO). acorde con el ar tícu lo 
5o., fracción ii, de la ley de amparo, los particulares tienen carácter de auto
ridad responsable, para los efectos del juicio de amparo cuando, en un plano 
de supra a subordinación en relación con otro, en auxilio o cumplimien to de 
un acto de autoridad, y en ejercicio de funciones previamente determinadas 
por una norma general, realicen actos equivalentes a los de una autoridad, es 
decir, actos unilaterales e imperativos que creen, modifiquen o extingan una 
situación jurídica que afecte a otro particular, y cuyas funciones están deter
minadas por una norma general. en ese tenor, la circunstancia de que en el 
acta constitutiva de una sociedad civil de condominio, se establezcan como 
sustento legal de su creación los artícu los 1001 al 1038 del Código Civil del 
estado de Jalisco, y que su integración, funcionamien to, administración, re
presentación, facultades y obligaciones deriven tanto de ese ordenamien to 
legal como del reglamento interno del condominio; no otorga a los miembros 
del consejo de administración, frente a los condóminos, el carácter de autori
dad responsable, para los efectos del juicio de amparo, porque las relaciones 
entre ellos son de coordinación (y no de supra a subordinación) y, por ende, 
pertenecen al ámbito del derecho privado; además de que las funciones de 
dicho órgano, están determinadas en el acta constitutiva y, por ello, deben 
acu dir a dilucidar las eventuales controversias que en relación con los condó
minos surjan ante la autoridad competente, en términos de los artícu los 1029, 
1031, fracción iV y 1032 del citado código.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.20 C (10a.)

amparo en revisión 138/2014. Jorge leopoldo Jiménez pérez. 9 de mayo de 2014. unani
midad de votos. ponente: Víctor Jáuregui Quintero. Secretario: armando márquez 
Álvarez.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTESTACIÓn dE LA dEMAndA En MATERIA MERCAnTIL. LA 
PRESEnTAdA AnTE dIVERSO ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL AL QuE 
EMPLAZÓ AL dEMAndAdO, RESuLTA EXTEMPORÁnEA SI CuAn
dO SE REMITIÓ AL JuZgAdO CORRESPOndIEnTE, TRAnSCu
RRIÓ EL TÉRMInO PARA HACERLO. el artículo 328 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio 
establece que los efectos del emplazamiento son, entre otros, sujetar al de
mandado a seguir el juicio ante el tribunal que lo emplazó, así como obligarlo 
a realizar la contestación de la demanda ante éste. ahora bien, si el escrito de 
contestación en el juicio natural se presenta ante un Juez diverso al que em
plazó al demandado, y dicho juzgador la remite al órgano competente pasado 
el término de quince días a que se refiere el artículo 1378 del Código de Comer
cio, la contestación citada es extemporánea, y debe estarse a lo dispuesto por 
el artículo 332 del citado código sustantivo federal, ello en virtud de que a 
través del emplazamiento se hicieron saber los datos que identifican y en 
donde se tramita el juicio pues, de lo contrario, se estaría contraviniendo el 
principio de igualdad procesal, máxime que en materia mercantil no opera 
la suplencia de la queja.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.14 C (10a.)

amparo directo 138/2014. pedro leyra Guzmán. 12 de junio de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge arturo Sánchez Jiménez. Secretaria: Hilda esther Castro 
Castañeda.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTRAgARAnTÍA PARA QuE dEJE dE SuRTIR EFECTOS LA 
SuSPEnSIÓn. nO PROCEdE Su OTORgAMIEnTO CuAndO ELLO 
IMPLIQuE EL LAnZAMIEnTO O dESOCuPACIÓn dEL InMuEBLE 
QuE LA QuEJOSA ALEgA TEnER En POSESIÓn (LEY dE AMPARO 
VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). del artículo 133 de la ley 
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de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, se deduce que está expre
samente prohibido al juzgador que otorgó la suspensión, admitir la contraga
rantía a la parte tercera interesada en dos casos: a) Cuando de ejecutarse el 
acto reclamado quede sin materia el juicio de amparo; y, b) Cuando resulte en 
extremo difícil restituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación. 
ahora bien, cuando la ejecución del acto reclamado implica el lanzamiento o 
desocupación forzosa del inmueble que la parte quejosa aduce tener en pose
sión, el juicio de amparo no queda sin materia, porque aun ejecutado, la con
cesión de la protección constitucional sería para el efecto de restituir al quejoso 
en la posesión del inmueble; de lo que se sigue que el lanzamiento sí es un 
acto irreparable porque, incluso, la eventual concesión de la protección cons
titucional no restituiría al quejoso en el goce del inmueble por todo el tiempo 
que se le privó de él. por tanto, de ejecutarse el lanzamiento o desocupación 
forzosa de un inmueble sería en extremo difícil restituir las cosas al estado 
que guardaban antes de la violación; de ahí que el Juez de amparo debe 
negar la admisión de la contragarantía para que deje de surtir efectos la sus
pensión, en virtud de cuya concesión se paralizaron tales actos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.54 C (10a.)

Queja 82/2014. restaurante Beer City, S.a. de C.V. 10 de julio de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: raúl armando pallares Valdez. Secretaria: Gabriela Guadalupe 
rodríguez escobar.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnTRATO dE SEguRO. LA EXHIBICIÓn dE LA PÓLIZA En EL JuI
CIO PARA SOLICITAR EL PAgO dE LA SuMA ASEguRAdA, ES Su
FICIEnTE PARA ACREdITAR LA EXISTEnCIA dE AQuÉL. Conforme a 
los artícu los 19 y 20 de la ley sobre el Contrato de Seguro, la póliza configu
ra la manifestación escrita y la prueba, por excelencia, de la celebración del 
contrato de seguro; por lo que su exhibición en el juicio en el que se solicita 
el pago de la suma asegurada por concepto de indemnización por fallecimien to 
del asegurado, es suficiente para acreditar su existencia.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.11 C (10a.)

amparo directo 161/2014. albertina licea morán. 14 de agosto de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: manuel armando Juárez morales. Secretaria: lilia isabel Barajas 
Garibay.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COnTRATO dE SEguRO. SI COnTIEnE un COnCEPTO nO PRE
VISTO dE FORMA EXACTA En LA LEgISLACIÓn APLICABLE AL 
RÉgIMEn dE SEguRIdAd SOCIAL dEL BEnEFICIARIO, nO RELEVA 
A LA ASEguRAdORA dE CuBRIR EL SInIESTRO. Si en un contrato de 
seguro se estipula como cobertura el estado de "invalidez total y permanente" 
del asegurado, el hecho de que el artículo 67 de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado abrogada, no prevea tal 
concepto en idénticos términos, no releva a la aseguradora de cubrir el sinies
tro, pues se debe atender al texto íntegro de la ley que define por "invalidez" la 
incapacidad que impida el desempeño del trabajo habitual, lo que es acorde 
con el derecho protegido en el seguro contratado; así, la declaración de inva
lidez que dictamina ese instituto es "total y permanente", en la medida en que 
ese estado se suspende o revoca, sólo en los casos en que el trabajador desem
peñe algún cargo o empleo remunerado, se niegue injustificadamente a some
terse a las investigaciones o recupere su capacidad para el servicio; considerar 
lo contrario, haría nugatorio el derecho a hacer efectivo el contrato cuando el 
asegurado pertenezca a ese régimen de seguridad social.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.18 C (10a.)

amparo directo 100/2014. HSBC, Vida, S.a. de C.V. 29 de mayo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: martha leticia muro arellano. Secretaria: alma elizabeth Hernández 
lópez.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COSTAS En MATERIA MERCAnTIL A CARgO dEL ACTOR. COM
PREndEn EL PAgO dE HOnORARIOS A LOS ABOgAdOS dE LOS 
dEMAndAdOS QuE LITIgAROn En FORMA SEPARAdA, SIn QuE 
PuEdAn SER VISTOS COMO un SOLO EgRESO (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE SAn LuIS POTOSÍ). el artícu lo 1082 del Código de Comercio 
establece que cada parte será inmediatamente responsable de las costas que 
originen las diligencias que promueva y que, en caso de condena, la parte con
denada indemnizará a la otra de todas las que se hubieren causado; costas, que 
según el numeral 7o., párrafo cuarto, del Código Federal de procedimien tos 
Civiles, aplicable en forma supletoria a la legislación mercantil, consisten en la 
suma que, según la apreciación del tribunal y de acuerdo con las disposiciones 
arancelarias, debió o habría debido desembolsar la parte triunfadora, exclui
do el gasto de todo acto y forma de defensa considerados superfluos. apre
ciado lo anterior, es claro que tratándose de la condena al pago de costas a 
cargo del actor, su cálcu lo debe incluir, como distintas erogaciones, el pago 
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de los honorarios a los abogados de los demandados que litigaron en forma 
separada, pues constituyen expensas que objetivamente habría desembol
sado la parte triunfadora en forma diferente, sin que puedan ser vistos como 
un solo egreso; y únicamente, en caso de que el monto de los conceptos que 
conforman las costas exceda del 20% del valor del negocio, conforme al 
artícu lo 35 del arancel de abogados de San luis potosí, el importe correspon
diente debe distribuirse proporcionalmente entre las partes o personas que 
hayan triunfado, al así disponerlo el artícu lo 10 del Código Federal de proce
dimien tos Civiles.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.C.10 C (10a.)

amparo en revisión 226/2014. laura González Chávez y otro. 10 de julio de 2014. unani
midad de votos. ponente: F. Guillermo Baltazar alvear. Secretario: Francisco manuel 
rubín de Celis Garza.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CuOTAS dE RECuPERACIÓn POR LA PRESTACIÓn dE SERVICIOS dE 
SALud. LA dECISIÓn AdMInISTRATIVA SOBRE Su EXEn CIÓn dEBE 
EMITIRSE ATEndIEndO nO SÓLO A LAS dISPOSICIOnES nORMA
TIVAS QuE REguLAn dIRECTAMEnTE A LA InSTITuCIÓn HOSPI
TALARIA PÚBLICA A LA QuE SE SOLICITÓ, SInO TAMBIÉn A LOS 
FACTORES dE PERSPECTIVA dE gÉnERO Y, AdEMÁS, AdOPTAR 
LAS MEdIdAS dE COMPEnSACIÓn nECESARIAS PARA REduCIR O 
ELIMInAR OBSTÁCuLOS Y dEFICIEnCIAS QuE IMPIdAn LA COn
CRECIÓn dE LOS dERECHOS dE LA PETICIOnARIA. de acuerdo con 
el artícu lo 1o., párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, toda autoridad está obligada a acatar los principios que derivan 
de los derechos fundamentales establecidos en el bloque de constitucionali
dad, en observancia, entre otros, a los derechos de igualdad, no discrimina
ción y protección de la salud. de ahí que el deber de atender los aspectos 
particulares de los justiciables, entre los que se encuentra la perspectiva de 
género, no sólo vincula a los tribunales, sino también a las autoridades admi
nistrativas, para salvar las diferencias estructurales que afectan a las muje
res, como las consistentes en que las de edad avanzada, difícilmente tienen 
acceso a oportunidades de trabajo remunerado que les permitan obtener los 
ingresos necesarios para su manutención y sufragar los gastos de salud. por 
tanto, de acuerdo con los artícu los 4o. de la propia Constitución; 27, fraccio
nes iii y X, 35 y 36 de la ley General de Salud, cuando a una institución hospita
laria que forma parte del sector salud y presta un servicio público en general, se 
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le solicita la exención de cuotas de recuperación, debe emitir su decisión 
administrativa atendiendo no sólo a las disposiciones normativas que la regu
lan directamente, sino también a los factores de perspectiva de género y, ade
más, adoptar las medidas de compensación necesarias para reducir o eliminar 
obstácu los y deficiencias que impidan la concreción de los derechos de la 
peticionaria, cuando advierta que puede ubicarse en un grupo vulnerable, de 
manera que, en tanto emite la resolución correspondiente, debe proveer que 
se le proporcione la atención médica que resulte apremiante para preservar su 
salud.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.97 A (10a.)

amparo en revisión 321/2013. araceli manuela Quiroz espinoza de los monteros. 7 de 
agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: maría alejandra de león González. 
Secretario: Hermes Godínez Salas.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEduCCIÓn dE gASTOS IndISPEnSABLES. ES InnECESARIO In
FORMAR EL nOMBRE Y EL gRAdO dE CAPACITACIÓn dE LAS PER
SOnAS QuE MATERIALMEnTE PRESTAROn un SERVICIO, PARA 
EFECTO dE dEMOSTRAR LA IndISPEnSABILIdAd dE LA EROgA
CIÓn. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en qué casos 
un gasto puede considerarse estrictamente indispensable para una empresa, 
lo que ocurre cuando le reporte un beneficio tal que, de no efectuarlo, se de
jaría de estimular su actividad productiva. luego, si bien tiene relevancia en 
la procedencia de la deducción del pago por un servicio el hecho de que 
efectivamente haya sido prestado, pues de ese modo se evitan simulaciones 
en perjuicio de la hacienda federal, se debe considerar que la información 
que no sea útil para determinar el grado de vinculación del servicio contra
tado por una persona moral con la realización de su objeto social resulta 
innecesaria cuando se pretende comprobar la viabilidad de la deducción. 
en conclusión, a pesar de que la autoridad hacendaria debe contar con los 
datos que precise para estar en aptitud de verificar que el contratista efectiva
mente tenga la posibilidad de prestar el tipo de servicio que originó el gasto, 
no se debe llegar al extremo de considerar que también requiere corroborar 
el nombre y el grado de capacitación de las personas que lo ejecutaron, al ser 
datos que en nada coadyuvan para acreditar, conforme a lo indicado, la indis
pensabilidad de la erogación.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.80 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
296/2014. administrador local Jurídico del Norte del distrito Federal del Servicio de 
administración tributaria. 3 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: Joel 
Carranco Zúñiga. Secretario: rodolfo alejandro Castro rolón.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEMAndA dE AMPARO dIRECTO. PARA Su PROMOCIÓn dEBE 
APLICARSE EL PLAZO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 17 dE LA LEY 
dE LA MATERIA, VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013, SI EL 
ACTO RECLAMAdO SE EMITIÓ Y nOTIFICÓ COnFORME A ELLA, 
AunQuE EL JuICIO nATuRAL dEL QuE dERIVA LA SEnTEnCIA RE
CLAMAdA SE HAYA InICIAdO CuAndO ESTABA En VIgOR LA LEY 
ABROgAdA. los artículos 17, 18 y primero transitorio de la ley de amparo, 
vigente a partir del 3 de abril de 2013, establecen que el plazo para presentar 
la demanda de amparo directo será de 15 días, y que los plazos se compu
tarán a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a la 
ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo reclamado; 
al en que haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o bien, al en 
que se hubiese ostentado sabedor de los mismos. por tanto, si el acto recla
mado se emitió y notificó conforme a la citada ley, entonces, para la presen
tación de la demanda de amparo directo debe aplicarse el referido plazo de 15 
días, aunque el juicio natural del que deriva la sentencia reclamada se haya 
iniciado cuando estaba en vigor la ley abrogada (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013) que preveía un plazo de 30 días, en términos del artículo 218, cuando 
el amparo se promovía contra actos que causaren perjuicio a los derechos 
individuales de ejidatarios o comuneros, sin afectar los derechos y el régimen 
jurídico del núcleo de población a que éstos pertenecían. lo que se afirma, 
porque las partes de un juicio no adquieren el derecho a que se les apliquen las 
normas procesales vigentes al momento del inicio de su tramitación y duran
te todo su curso, toda vez que como el procedimiento judicial se compone de 
diversas etapas y de una serie de actos sucesivos, es inconcuso que los dere
chos adjetivos que concede la ley de amparo, sólo se adquieren o concretan 
a medida que se actualizan los supuestos normativos correspondientes, en el 
desarrollo de la secuela procesal y, con antelación, sólo deben reputarse como 
expectativas de derecho o situaciones jurídicas abstractas, sin que por ello se 
viole el derecho de irretroactividad, al tratarse la ley de la materia, de una 
norma procesal que tiene únicamente como efecto instrumentar el proce
dimiento del juicio de amparo.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.17 K (10a.)

recurso de reclamación 7/2013. ernesto Gutiérrez alcázar. 29 de agosto de 2013. unani
midad de votos. ponente: Gerardo Vázquez morales, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para de sem
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, 
fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: lorena 
domínguez Ávalos.
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nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la sentencia dictada por el Segundo 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo 378/2013, que es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 397/2013, pendiente de resolverse por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARO. EL CÓMPuTO dEL PLAZO dE Su PRESEn
TACIÓn, TRATÁndOSE dE SEnTEnCIAS dERIVAdAS dE un JuICIO 
ORAL MERCAnTIL, dEBE HACERSE A PARTIR dEL dÍA SIguIEnTE 
AL En QuE SuRTA EFECTOS LA nOTIFICACIÓn POR LISTA dEL 
ACTO RECLAMAdO SI ASÍ SE ORdEnÓ. Si bien el artícu lo 1390 Bis 22 
del Código de Comercio señala que las resoluciones judiciales emitidas en la 
audiencia de un juicio oral mercantil se tendrán por notificadas en ese mismo 
acto sin mayor formalidad; lo cierto es que debe tomarse en consideración lo 
establecido en el diverso 1390 Bis 10 que señala, que todas las determinaciones 
con salvedad del emplazamien to se notificarán a las partes conforme a las 
reglas de las notificaciones no personales, esto es, por lista. en consecuen
cia, si la sentencia dictada en un juicio oral mercantil ordena que se realice 
la notificación de lo determinado por lista, en términos de los artícu los 1390 
Bis 8, 1390 Bis 10 y 1075 del citado código, debe partirse de la referida notifi
cación para realizar el cómputo del plazo legal para promover la demanda de 
garantías dado que es deber del juzgador suplir la oscuridad o insuficiencia 
de las disposiciones del Código de Comercio, mediante la aplicación de los 
principios que establece la Constitución Federal sobre el proceso y la función 
jurisdiccional, así como con los principios generales del derecho y los funda
mentales contenidos en ese ordenamien to, de manera que puedan observar
se las formalidades de un proceso justo y razonable. así, al armonizar el 
principio pro personae con el derecho humano de los particulares al acceso 
real, completo y efectivo a la administración de justicia en el que se tome en 
consideración el mayor beneficio para las partes, el juzgador deberá conside
rar que las determinaciones dictadas en un juicio oral mercantil donde se 
ordene la notificación por lista de la sentencia, ésta, surtirá sus efectos al día 
siguiente al en que se practiquen pues, sólo así, el gobernado contará con 
un día más para acceder a la jurisdicción mediante la presentación de su 
demanda de amparo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.147 C (10a.)

recurso de reclamación 9/2013. Seguros Santander, S.a., Grupo Financiero Santander. 
30 de mayo de 2013. unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. 
Secretaria: maría estela españa García.
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amparo directo 675/2013. Seguros Santander, S.a., Grupo Financiero Santander. 6 de 
marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. 
Secretaria: maría estela españa García.

nota: el criterio contenido en esta tesis, es objeto de la denuncia relativa a la contradic
ción de tesis 7/2014, pendiente de resolverse por el pleno en materia Civil del primer 
Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARO IndIRECTO. InCLuIR En EL CÓMPuTO dEL 
TÉRMInO PARA Su PRESEnTACIÓn LOS dÍAS CORRESPOn
dIEnTES A LOS PERIOdOS VACACIOnALES dE LA AuTORIdAd 
RES POnSABLE, COnSTITuYE unA TRAnSgRESIÓn A LAS REgLAS 
FundAMEnTALES dEL PROCEdIMIEnTO QuE AMERITA Su REPO
SICIÓn. de acuerdo con el artículo 107 de la ley de amparo, el juicio biins
tancial se promoverá directamente ante el Juez de distrito, y los quince días 
a que se refiere el artículo 17 de tal ordenamiento, para la presentación de la 
demanda correspondiente, son hábiles, naturales y completos. ahora bien, 
como en los periodos vacacionales de que disfrutan semestralmente los tribu
nales judiciales, administrativos o del trabajo, éstos se encuentran cerrados 
al público y las partes no tienen oportunidad de imponerse de los autos de los 
que emana el acto reclamado, es menester que el quejoso tenga un cono
cimiento amplio y completo de las pruebas que originaron el acto de autoridad, 
pues su sustancia fueron las pruebas que tuvo ante sí la Sala responsable 
y, por lo mismo, no deben reducirse la preparación, estudio y formulación de la 
demanda de amparo a las copias que componen el acto reclamado (las cua
les se entregan al defensor del quejoso), pues pudiera ser que tras realizar el 
estudio íntegro de las probanzas, se efectuara una valoración desacertada de 
éstas, que llevara eventualmente a la concesión de la protección constitucio
nal; en consecuencia, no deben incluirse en el cómputo del término para la 
interposición de la demanda de amparo, los periodos vacacionales de la auto
ridad responsable; de ahí que si en la resolución del Juez de distrito que 
sobre seyó fuera de la audiencia constitucional –por estimar extemporánea la 
demanda de amparo– en que se reclamó un auto de formal prisión, se compu
taron los días correspondientes a las vacaciones de la autoridad responsable, 
ello constituye una transgresión a las reglas fundamentales del procedimiento 
que amerita su reposición, acorde con el precepto 93, fracción iV, de la ley 
citada.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.8 K (10a.)
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amparo en revisión 99/2014. 7 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: lorenzo 
palma Hidalgo. Secretario: roberto acosta González.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARO IndIRECTO PROMOVIdA COnTRA LOS 
AuTOS dICTAdOS En LA AudIEnCIA dEL RECuRSO dE APELACIÓn. 
SI A dICHA dILIgEnCIA COMPARECIÓ ÚnICAMEnTE EL dEFEnSOR 
dEL InCuLPAdO, EL PLAZO dE 15 dÍAS PARA PRESEnTARLA dEBE 
COMPuTARSE A PARTIR dEL dÍA SIguIEnTE A Su CELEBRACIÓn 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO). del artículo 101 del Código de 
procedimientos penales para el estado de méxico, se advierte que las resolu
ciones pronunciadas durante las audiencias judiciales se entenderán por 
notificadas –en el mismo acto– a quienes estuvieron presentes en su celebra
ción. por su parte, tratándose del recurso de apelación, el diverso 415 del mismo 
ordenamiento prevé que el imputado será representado por su defensor en la 
audiencia que lo resuelva. en ese sentido, si el acto reclamado es un auto 
dictado durante la audiencia para resolver el indicado recurso, a la que com
pareció únicamente el abogado del imputado, será en la fecha de su celebración 
cuando se tenga por notificado al imputado por conducto de aquél; consecuen
temente, en atención a que el artículo 94 del citado código, prevé que los tér
minos comenzarán a correr al día siguiente de la fecha de la notificación, el plazo 
de quince días para presentar la demanda de amparo, previsto en el artículo 
17 de la ley de la materia, se computará a partir del día siguiente a la celebra
ción de dicha audiencia judicial, conforme a su numeral 18, que establece que 
los plazos se computarán a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, 
conforme a la ley del acto, la notificación del acto o resolución que se reclame.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.10 P (10a.)

amparo en revisión 151/2014. 2 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: daniel 
Horacio escudero Contreras. Secretario: isidro Jaramillo olivares.

Queja 73/2014. 2 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: daniel Horacio escu
dero Contreras. Secretario: isidro Jaramillo olivares.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARO. SI En ÉSTA SE InVOLuCRAn dERECHOS dE 
un InCAPAZ, ES ILEgAL dESECHARLA –POR EXTEMPORÁnEA– 
AduCIEndO QuE PARA EFECTOS dEL CÓMPuTO RESPECTIVO SE 
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TOMÓ En CuEnTA QuE LA nOTIFICACIÓn dEL ACTO RECLAMAdO 
SE REALIZÓ PERSOnALMEnTE A AQuÉL, SI En AuTOS nO COnS
TA LA FECHA En LA QuE SE HIZO dEL COnOCIMIEnTO dE QuIEn 
LEgALMEnTE LO REPRESEnTA. en aquellos juicios de amparo en los que 
se involucren derechos de un incapaz, es ilegal desechar por extemporánea 
la demanda aduciendo que para efectos del cómputo respectivo se tomó en 
cuenta que la notificación del acto reclamado se realizó personalmente al 
quejoso, si de las constancias del juicio natural se advierte que no consta que 
ese acto se hizo del conocimien to de quien legalmente lo representa. lo ante
rior es así, toda vez que tratándose de personas inimpu tables no puede deter
minarse la existencia de dicha causa de improcedencia si no se cuenta con 
los elementos suficientes para ello, pues es necesario que de manera clara y 
patente así se advierta de la demanda, al grado de tener la certeza y plena 
seguridad de su subsistencia, al margen de las pruebas que durante la trami
tación del juicio pudieran aportar las partes. por tanto, para tener clara y ma
nifiesta la razón de desechamien to por extemporaneidad en la presentación 
de la demanda, es necesario recabar mayores probanzas para conocer la fecha de 
notificación del acto reclamado a quien legalmente representa al incapaz den tro 
del procedimien to, para los efectos del cómputo respectivo.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.4 K (10a.)

Queja 2/2014. 10 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge arturo Sánchez 
Jiménez. Secretaria: Hilda esther Castro Castañeda.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE nuLIdAd. SI EL MAgISTRAdO InSTRuCTOR LA TIE 
nE POR nO PRESEnTAdA, PORQuE EL ACTOR, AL dESAHOgAR 
LA PREVEnCIÓn QuE SE LE FORMuLÓ, OMITIÓ EXHIBIR un JuEgO 
dE COPIAS dE Su ESCRITO ACLARATORIO Y APLICA LITERALMEn
TE EL ARTÍCuLO 15, PEnÚLTIMO PÁRRAFO, dE LA LEY FEdERAL 
dE PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO, TRAnS
gREdE LA nuEVA REguLACIÓn QuE En MATERIA dE dERECHOS 
HuMAnOS RIgE En EL ESTAdO MEXICAnO. Cuando el magistrado ins
tructor tiene por no presentada una demanda de nulidad porque el actor, al 
desahogar la prevención que se le formuló, omitió exhibir un juego de copias de 
su escrito aclaratorio, transgrede la nueva regulación que en materia de dere
chos humanos rige en el estado mexicano, al realizar una interpretación literal 
del artícu lo 15, penúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimien to Conten
cioso administrativo, pues con esa determinación le impide al promovente el 
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acceso al medio de defensa ordinario y, eventualmente, la protección judicial 
requerida y la plena restitución de sus derechos violados. lo anterior, porque 
si bien es cierto que el juicio de nulidad se sustancia y resuelve con arreglo a 
las formas y procedimien tos que se determinan en la propia ley, siendo obli
gatorio aplicar el precepto citado, también lo es que ello no debe hacerse lite
ralmente, sino en forma valorativa –no sólo descriptiva ni prescriptiva–, de 
manera que permita al actor hacer uso efectivo del procedimien to estableci
do para la protección de sus derechos, atendiendo al conjunto de principios 
que rigen, independiente e indivisiblemente, el plano procesal en el juicio de 
nulidad: pro persona, pro actione, tutela judicial efectiva y de interpretación 
conforme; eligiendo de las diversas interpretaciones posibles de la norma, aque
lla que ofrezca una mayor protección, evitando formalismos e interpretacio
nes no razonables u ociosas que impidan o dificulten el enjuiciamien to de 
fondo, la auténtica tutela judicial y la solución del conflicto. Consecuentemen
te, a fin de evitar mayores dilaciones, el magistrado instructor debe tomar en 
cuenta la nueva regulación que en materia de derechos humanos existe; rea
lizar la interpretación más eficaz del mencionado artícu lo y, en virtud de que, 
la segunda inconsistencia (no exhibir la totalidad de las copias requeridas), 
es diversa a la primera, debe requerir nuevamente al actor para que, en el 
plazo de cinco días, exhiba la copia faltante. Sin que ello signifique que, en 
caso de no desahogar el requerimien to aludido, deba requerir nuevamente 
dichas copias, pues si así fuera, se generarían interminables requerimien tos, 
lo cual excedería el propósito de la tutela jurisdiccional. ello, además, en aten
ción a que el artícu lo mencionado no prevé como hipótesis de desechamien to 
de la demanda de nulidad, la falta de copias del escrito aclaratorio.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

(I Región)1o.16 A (10a.)

amparo directo 408/2014 (expediente auxiliar 679/2014) del índice del tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del primer tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
el distrito Federal. rosa elvira rodríguez martínez. 6 de agosto de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: José manuel Villeda ayala. Secretario: Fernando manuel Carbajal 
Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHO AL RESguARdO dE LA IdEnTIdAd Y OTROS dATOS 
PER SOnALES. nO SÓLO ES InHEREnTE A LAS VÍCTIMAS dE VIO
LACIÓn, TRATA dE PERSOnAS, SECuESTRO O dELInCuEnCIA 
ORgAnIZAdA, SInO QuE TAMBIÉn COMPREndE A LOS OFEndI
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dOS dE dELITOS COMETIdOS En un COnTEXTO SIMILAR dE 
VIOLEnCIA, POR LO QuE EL JuZgAdOR ESTÁ OBLIgAdO A PRO
TEgERLOS. de la interpretación funcional del artículo 20, apartado C, frac
ción V, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos se concluye que el órgano reformador de la Constitución instituyó 
la obligación del Juez del proceso penal de resguardar la identidad y datos 
personales de las víctimas, no sólo de los delitos de violación, trata de perso
nas, secuestro y delincuencia organizada, pues aunque hizo esa especifica
ción por tratarse de ilícitos graves, añadió la posibilidad de que se preservaran 
también respecto de los ofendidos de otros ilícitos cuando a juicio de la auto
ridad fuere necesario, es decir, la protección que el Constituyente permanente 
otorgó es amplia y comprende a las víctimas de delitos cometidos en un con
texto similar de violencia. ello es así, porque el Constituyente permanente no 
quiso dejar fuera de esa protección a las víctimas de otros delitos respecto de 
las que también se pone en riesgo la vida e integridad física y moral. por lo 
que, con la finalidad de realizar la ponderación respectiva, es válido que los 
juz gadores, acorde con las máximas de la experiencia, tomen en cuenta el 
contexto social que rodea al hecho ilícito; y a efecto de sustentar sus determi
naciones invoquen hechos notorios sin necesidad de prueba, siempre que 
éstos sean parte de un acontecer social en un tiempo y espacio determinados, 
debido a que aun cuando su conocimiento sea indirecto, deriva de la crítica 
colectiva admitida por la generalidad como indiscutibles; circunstancia por la 
cual adquieren el carácter de ciertos. así, conforme a tales hechos obtenidos 
de la observación y la experiencia social, el juzgador debe aplicar las "máxi
mas de la experiencia" que se generan con un pensamiento inductivo de con
ductas sociales que se manifiestan regularmente y de las cuales se obtiene el 
conocimiento de otras situaciones. Consecuentemente, en las entidades en 
que se vive un contexto social de violencia desatada por pugnas entre grupos 
del crimen organizado, los Jueces están obligados a ejercer la facultad otor
gada en el citado artículo 20, apartado C, fracción V, párrafo primero, consti
tucional, cuando se trate de proteger la identidad de las víctimas del delito.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.1o.P.T.4 P (10a.)

amparo en revisión 202/2013. 19 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: abel 
anaya García. Secretaria: Hortencia Jiménez lópez.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHO dE AuTOR. ALCAnCE dEL TÉRMInO IMAgEn dE unA 
PERSOnA, PREVISTO En EL ARTÍCuLO 231, FRACCIÓn II, dE LA 
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LEY FEdERAL RELATIVA. el término imagen de una persona, previsto en 
el citado precepto, debe ser entendido únicamente como la representación 
de ella a través de cualquier soporte material como la pintura, la escultura o la 
fotografía, entre otros, pero no como la opinión, concepto o idea que se tenga 
de una persona o una especie de derecho a la intimidad o a la privacidad, 
pues la protección que otorga la ley Federal del derecho de autor se circuns
cribe a la forma de expresión de las ideas una vez que han sido fijadas en 
soportes materiales por sus autores.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.82 A (10a.)

amparo directo 430/2014. tV azteca, S.a.B. de C.V. 21 de agosto de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secretaria: michelle lowenberg lópez.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHO dE AuTOR. InFRACCIÓn En MATERIA dE COMERCIO 
PREVISTA En EL ARTÍCuLO 231, FRACCIÓn II, dE LA LEY FEdERAL 
RELATIVA. la infracción prevista en dicho precepto, por el uso de la imagen 
de una persona sin su autorización o la de sus causahabientes con fines de 
lucro directo o indirecto, no puede comprender el aspecto relativo a la intimi
dad o a la vida privada de las personas, en virtud de que el ámbito de protec
ción de la ley Federal del derecho de autor se circunscribe a los derechos de 
autor, entendidos como el reconocimiento que hace el estado en favor de todo 
creador de obras literarias y artísticas, ámbito en el que, evidentemente, no se 
ubica la protección a la intimidad y vida privada de las personas. además, 
como la mencionada infracción está constituida por violaciones de derechos 
a escala comercial e industrial, o prácticas desleales en materia de comercio, 
no puede afirmarse que tenga como propósito sancionar la opinión que otros 
tienen de las personas o una especie de derecho a la intimidad o a la privaci
dad, pues tales aspectos escapan del ámbito comercial e industrial que el 
legislador quiso regular.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.83 A (10a.)

amparo directo 430/2014. tV azteca, S.a.B. de C.V. 21 de agosto de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secretaria: michelle lowenberg lópez.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



2834 OCTUBRE 2014

dERECHOS dERIVAdOS dE unA COnCESIÓn PARA PRESTAR EL 
SERVICIO PÚBLICO IndIVIduAL dE PASAJEROS (TAXI). EL AR
TÍCuLO 36 dE LA LEY dE TRAnSPORTE Y VIALIdAd dEL dISTRITO 
FEdERAL QuE PERMITE Su CESIÓn O TRAnSMISIÓn, nO AuTORI
ZA Su VEnTA O REnTA. el veintiséis de diciembre de dos mil dos, fue 
publicada en la Gaceta oficial del distrito Federal, la ley de transporte y Via
lidad del distrito Federal, que en su artículo 36, vigente hasta el 13 de octubre 
de 2007, disponía: "artículo 36. los derechos y obligaciones derivados de una 
concesión para la prestación del servicio público de transporte, no deberán 
enajenarse o rentarse.—Cualquier tipo de arrendamiento o enajenación que 
se realice, será nula y no surtirá efecto legal alguno.". ahora bien, el trece de sep
tiembre de dos mil siete, fue publicada en la Gaceta oficial del distrito Fede
ral, la reforma al artículo 36 de la ley en comento, para quedar de la siguiente 
manera: "artículo 36. los derechos y obligaciones derivados de una concesión 
para la prestación del servicio público de transporte, sólo podrán cederse, o 
transmitirse; previa autorización expresa, y por escrito de la Secretaría. …". 
Como puede verse, el precepto autoriza a los concesionarios para llevar a 
cabo dos actos específicos: i) la cesión o ii) la transmisión de los derechos 
y obligaciones derivados de la concesión. del análisis de la exposición de 
motivos, dictamen y discusión llevada a cabo en sede legislativa, se despren
de que el legislador decidió enmendar el referido numeral, para solucionar 
una problemática específica, consistente en que las concesiones otorgadas 
para el servicio público de transporte de pasajeros, en concreto "taxis", eran 
vendidas o rentadas por el concesionario, a pesar de la prohibición al respec
to, lo cual generó el surgimiento de un negocio fraudulento en perjuicio de la 
población. para resolver ese problema, el legislador introdujo la posibilidad 
de que los concesionarios pudieran ceder o transmitir los derechos deriva
dos de la concesión, mediante autorización de la Secretaría de transporte y 
Vialidad del distrito Federal. ahora bien, lo anterior no significa que el legisla
dor haya autorizado a los concesionarios para enajenar o arrendar los dere
chos derivados de la concesión. en principio, porque si así fuere, el legislador 
hubiera legitimado una actividad cuya práctica pretendía evitar. es decir, si 
éste reconoció la existencia de un "negocio fraudulento" o de un "mercado 
negro", generado por el hecho de que los concesionarios vendían o rentaban 
los derechos derivados de la concesión, no podría sostenerse que, para solu
cionar ese problema, decidió legalizar esa actividad. en realidad, al permitir 
la transmisión o cesión de los derechos, el legislador pretendió otorgar a los 
particulares la posibilidad de subrogarse en los derechos de la concesión; sin 
embargo, ello no significa que estuviere legitimando su venta o renta. lo an
terior se robustece si se toma en cuenta que al expedirse la ley, el legislador 
expresamente refirió que la enajenación o arrendamiento de esos derechos 
no era el fin u objetivo de la concesión. por ende, no podría concluirse que el 
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legislador local legitimó la renta o venta de esos derechos, porque ello impli
caría aceptar que contravino la finalidad del ordenamiento en su conjunto, según 
el cual, la concesión es un acto administrativo relacionado con la prestación de 
un servicio público, no como un acto cuyo fin u objetivo sea que una persona 
(concesionario) en lugar de prestar el servicio, lucre con esos derechos.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.137 C (10a.)

amparo directo 585/2013. José miguel Flores Silva. 6 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: arturo alberto González 
Ferreiro.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHOS dERIVAdOS dE unA COnCESIÓn PARA PRESTAR EL 
SERVICIO PÚBLICO IndIVIduAL dE PASAJEROS (TAXI). nO EXISTE 
AnTInOMIA EnTRE LAS REgLAS COnTEnIdAS En LOS ARTÍCu
LOS 36 Y 47, FRACCIÓn I, dE LA LEY dE TRAnSPORTE Y VIALIdAd 
dEL dISTRITO FEdERAL, AL PERMITIR, EL PRIMERO, LA CESIÓn 
O TRAnSMISIÓn Y, EL SEgundO, PROHIBIR LA EnAJEnACIÓn O 
ARREndAMIEnTO dE AQuÉLLOS. aun cuando el artículo 36 de la citada 
ley fue reformado para permitir la cesión o transmisión de derechos, ello no 
autorizó a los concesionarios para enajenar o dar en arrendamiento los mismos. 
tan es así, que el artículo 47 del referido ordenamiento, no sufrió modificación 
alguna desde la emisión de la ley, el cual establece en su fracción i: "artículo 47. 
Son causas de revocación de las concesiones: i. la enajenación, arrendamien
to o gravamen de la concesión, del equipamiento auxiliar, de bienes o derechos 
relacionados con el servicio público de transporte.". luego, debe entenderse 
que los derechos derivados de una concesión no pueden darse en arren
damiento, porque la propia concesión sería revocada. en efecto, el artículo 36 
permite la cesión o transmisión de los derechos y, el artículo 47, fracción i, 
dispone que la enajenación o arrendamiento de los derechos relacionados 
con el servicio público de transporte, dará lugar a la revocación de la conce
sión. de inicio, podría pensarse que dichas normas son contradictorias, porque 
la primera permite la cesión o transmisión de los derechos derivados de una 
concesión y, la segunda, prohíbe la enajenación o arrendamiento de los dere
chos relacionados con el servicio público de transporte. al respecto, conviene 
recordar que la antinomia se presenta cuando dos normas de derecho, de un 
mismo sistema, se oponen contradictoriamente entre sí, cuando, teniendo 
ámbitos iguales de validez material, espacial y temporal, una permite y la otra 
prohíbe a un sujeto la misma conducta. en el caso concreto, los preceptos 
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invocados regulan conductas distintas, por lo que no existe contradicción 
entre ellos. en efecto "la transmisión de derechos" se presenta entre el conce
sionario y los beneficiarios de éste. es un acto jurídico a partir del cual los 
beneficiarios pueden sustituir al concesionario, de presentarse alguno de 
los supuestos previstos en la ley, según se advierte del artículo 37 del orde
namiento en cita. por otra parte, la "cesión de derechos", según puede verifi
carse del proceso legislativo del cual derivó la reforma publicada el trece de 
septiembre de dos mil siete, fue introducida por el legislador como una figura 
tendente a permitir que particulares, diferentes a los beneficiarios designa
dos por el concesionario (parientes), pudieran subrogarse en los derechos 
derivados de la concesión, precisamente, para evitar la práctica de nego
cios fraudulentos o de un mercado negro en torno a las concesiones. lo an
terior se advierte de los artículos 38 y 39 de la ley de transporte y Vialidad del 
distrito Federal. luego, la única diferencia entre esas dos figuras estriba en 
que la "transmisión" de derechos se presenta como una forma de sustitución 
entre el concesionario y sus beneficiarios; mientras que la "cesión" de dere
chos, permite que un particular, distinto de los beneficiarios designados, 
pueda subrogarse en los derechos de la concesión. ahora, de los artículos 
2248 y 2249 del Código Civil para el distrito Federal, de aplicación supletoria 
a la ley de transporte y Vialidad del distrito Federal, se colige que la enajena
ción o arrendamiento de los derechos derivados del servicio público de trans
porte, se presenta cuando éstos se transmiten a una persona, a cambio de un 
precio cierto y en dinero (enajenación), o bien, cuando se concede su uso o 
goce temporal a cambio de un precio cierto (arrendamiento). ello permite 
corroborar que la cesión de derechos y la transmisión de derechos son figu
ras distintas de la enajenación y del arrendamiento de los derechos derivados 
de una concesión, porque en estas dos últimas el pago del precio es un ele
mento común, mientras que en las dos primeras no. Consecuentemente, no 
existe antinomia entre los artículos 36 y 47, fracción i, de la ley de transporte 
y Vialidad del distrito Federal. así, aunque la enajenación implique la trans
misión de derechos, lo cierto es que el citado artículo 36, al disponer que los 
derechos y obligaciones derivados de una concesión pueden cederse o transmi
tirse, no se refirió a la venta o renta de esos derechos, porque estas dos últimas 
figuras tienen como característica esencial el pago de un precio por parte del 
comprador o del arrendatario, mientras que las dos primeras (cesión y trans
misión) se encuentran desprovistas de ese elemento. de esta forma, la inten
ción del legislador al establecer que la enajenación o arrendamiento de los 
derechos derivados del servicio público de transporte daría lugar a la revoca
ción de la concesión, fue evitar que los concesionarios obtuvieran un lucro, a 
partir de los derechos relacionados con ese servicio, esto es, impedir que los 
transmitieran a cambio del pago de un precio o que permitieren su uso o 
goce temporal mediante el pago de una remuneración. en tal virtud, resulta 
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válido concluir que los bienes y derechos relacionados con el servicio público 
de transporte, no son susceptibles de ser arrendados o enajenados.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.146 C (10a.)

amparo directo 585/2013. José miguel Flores Silva. 6 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: arturo alberto González 
Ferreiro.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHOS HuMAnOS. LOS ÓRgAnOS dE AMPARO ESTÁn FA
CuLTAdOS PARA dAR VISTA A LAS AuTORIdAdES A LAS QuE 
LES CORRESPOndE REALIZAR dIRECTAMEnTE LAS ACCIOnES u 
OMISIOnES nECESARIAS PARA SATISFACER LAS OBLIgACIO
nES dERIVAdAS dEL ARTÍCuLO 1o., PÁRRAFO TERCERO, dE LA 
COnSTITuCIÓn FEdERAL. los órganos jurisdiccionales que conocen del 
juicio de amparo tienen que cumplir con todas las obligaciones generales 
previstas en el artícu lo 1o., párrafo tercero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; sin embargo, las obligaciones de proteger y 
garantizar los derechos humanos son las que constituyen su función prepon
derante, pues precisamente el juicio de amparo tiene por objeto resolver toda 
controversia que se suscite por normas generales, actos u omisiones de au
toridad que violen derechos humanos o sus garantías y, a través de él, se 
restituye a los quejosos en el goce del derecho infringido. ahora bien, es fre
cuente que en el análisis de las constancias que integran los juicios se advier
ta violación a derechos humanos o sus garantías a los terceros perjudicados 
o personas ajenas a la litis constitucional, por actos diversos a los reclama
dos; en ese supuesto, si bien esos actos o sujetos no pueden incorporarse de 
manera oficiosa al juicio, ni emitirse una sentencia que los ampare y proteja, 
vinculada a las autoridades, el poder Judicial de la Federación no debe perma
necer pasivo ante tales violaciones, pues no solamente transgrede derechos 
quien despliega el acto u omisión que atenta contra el derecho, sino tam
bién quien omite tomar las medidas necesarias para detener la violación, resar
cir el derecho y asegurar que se llevan a cabo medidas de no repetición. en ese 
tenor, los órganos jurisdiccionales de amparo, en cumplimien to a sus obliga
ciones de proteger y garantizar los derechos humanos y garantías de los go
bernados, están facultados para dar vista de los hechos a las autoridades que 
directamente tengan la obligación de respetar, proteger, garantizar o promo
ver el derecho en cuestión, para que sean ellas quienes tomen las medidas 
necesarias para detener la violación, resarcir el derecho y evitar la repetición 
de la infracción.
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terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.5 CS (10a.)

amparo en revisión 47/2014. 24 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: edgar 
Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, del acuerdo Ge
neral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamien to del propio Consejo. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHOS HuMAnOS. OBLIgACIÓn dE gARAnTIZARLOS En TÉR
MInOS dEL ARTÍCuLO 1o., PÁRRAFO TERCERO, dE LA COnSTITu
CIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS. el párrafo 
tercero del artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos dispone como obligaciones generales de las autoridades del estado 
mexicano las consistentes en: i) respetar; ii) proteger; iii) Garantizar; y, iv) 
promover los derechos humanos, de conformidad con los principios rectores 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. de ahí 
que para determinar si una conducta específica de la autoridad importa vio
lación a derechos fundamentales, debe evaluarse si se apega o no a la obliga
ción de garantizarlos; y como la finalidad de esta obligación es la realización del 
derecho fundamental, requiere la eliminación de restricciones al ejercicio de los 
derechos, así como la provisión de recursos o la facilitación de actividades que 
tiendan a lograr que todos se encuentren en aptitud de ejercer sus derechos 
fundamentales. la índole de las acciones dependerá del contexto de cada 
caso en particular; así, la contextualización del caso particular requiere que 
el órgano del estado encargado de garantizar la realización del derecho tenga 
conocimien to de las necesidades de las personas o grupos involucrados, lo 
que significa que debe atender a la situación previa de tales grupos o personas 
y a las demandas de reivindicación de sus derechos. para ello, el órgano es
tatal, dentro de su ámbito de facultades, se encuentra obligado a investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a derechos humanos que advierta, de forma 
que su conducta consistirá en todo lo necesario para lograr la restitución del 
derecho humano violentado. por tanto, su cumplimien to puede exigirse de in
mediato (mediante la reparación del daño) o ser progresivo. en este último 
sentido, la solución que se adopte, debe atender no sólo al interés en resolver 
la violación a derechos humanos que enfrente en ese momento, sino también 
a la finalidad de estructurar un entorno político y social sustentado en derechos 
humanos. esto implica pensar en formas de reparación que, si bien tienen 
que ver con el caso concreto, deben ser aptas para guiar más allá de éste.



2839QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.2 CS (10a.)

amparo en revisión 47/2014. 24 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: edgar 
Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, del acuerdo Ge
neral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamien to del propio Consejo. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHOS HuMAnOS. OBLIgACIÓn dE PROMOVERLOS En TÉR
MInOS dEL ARTÍCuLO 1o., PÁRRAFO TERCERO, dE LA COnSTITu
CIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS. el párrafo 
tercero del artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos dispone como obligaciones generales de las autoridades del estado 
mexicano las consistentes en: i) respetar; ii) proteger; iii) Garantizar; y, iv) 
promover los derechos humanos, de conformidad con los principios rectores 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. de ahí 
que para determinar si una conducta específica de la autoridad importa vio
lación a derechos fundamentales, debe evaluarse si se apega o no a la obliga
ción de promoverlos. dado que esta obligación tiene como objetivos que las 
personas conozcan sus derechos y mecanismos de defensa, así como am
pliar la base de realización de los derechos fundamentales, entonces, la auto
ridad debe concebir a éstas como titulares de derechos cuya obligación 
correlativa corresponde a las propias autoridades. Su cumplimien to es, desde 
luego, progresivo y consiste en proveer a las personas de toda la información 
necesaria para asegurar que sean capaces de disfrutarlos.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.4 CS (10a.)

amparo en revisión 47/2014. 24 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: edgar 
Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, del acuerdo Ge
neral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamien to del propio Consejo. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dERECHOS HuMAnOS. OBLIgACIÓn dE PROTEgERLOS En TÉRMI
nOS dEL ARTÍCuLO 1o., PÁRRAFO TERCERO, dE LA COnSTITuCIÓn 
POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS. el párrafo tercero 
del artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
dispone como obligaciones generales de las autoridades del estado mexicano 
las consistentes en: i) respetar; ii) proteger; iii) Garantizar; y, iv) promover los 
derechos humanos, de conformidad con los principios rectores de universa
lidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. de ahí que para deter
minar si una conducta específica de la autoridad importa violación a derechos 
fundamentales, debe evaluarse si se apega o no a la obligación de proteger
los. Ésta puede caracterizarse como el deber que tienen los órganos del estado, 
dentro del margen de sus atribuciones, de prevenir violaciones a los derechos 
fundamentales, ya sea que provengan de una autoridad o de algún particular 
y, por ello, debe contarse tanto con mecanismos de vigilancia como de reac
ción ante el riesgo de vulneración del derecho, de forma que se impida la 
consumación de la violación. en este último sentido, su cumplimien to es in
mediatamente exigible, ya que como la conducta estatal debe encaminarse a 
resguardar a las personas de las interferencias a sus derechos provenientes de 
los propios agentes del estado como de otros particulares, este fin se logra, 
en principio, mediante la actividad legislativa y de vigilancia en su cumplimien to 
y, si esto es insuficiente, mediante las acciones necesarias para impedir la 
consumación de la violación a los derechos. de ahí que, una vez conocido 
el riesgo de vulneración a un derecho humano, el estado incumple su obliga
ción si no realiza acción alguna, sobre todo, porque, en el caso de sus propios 
agentes, está obligado a saber todo lo que hacen.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.3 CS (10a.)

amparo en revisión 47/2014. 24 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: edgar 
Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, del acuerdo Ge
neral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamien to del propio Consejo. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHOS HuMAnOS. OBLIgACIÓn dE RESPETARLOS En TÉRMI
nOS dEL ARTÍCuLO 1o., PÁRRAFO TERCERO, dE LA COnSTITuCIÓn 
POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS. el párrafo tercero 
del artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
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dispone como obligaciones generales de las autoridades del estado mexica
no las consistentes en: i) respetar; ii) proteger; iii) Garantizar; y, iv) promover 
los derechos humanos, de conformidad con los principios rectores de uni
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. de ahí que para 
determinar si una conducta específica de la autoridad importa violación a de
rechos fundamentales, debe evaluarse si se apega o no a la obligación de res
petarlos, y ésta puede caracterizarse como el deber de la autoridad que le 
impide interferir con el ejercicio de los derechos o ponerlos en peligro, ya sea 
por acción u omisión; es decir, la autoridad, en todos sus niveles (federal, 
estatal o municipal) y en cualquiera de sus funciones (ejecutiva, legislativa o 
judicial), debe mantener el goce del derecho y, por ende, su cumplimien to es 
inmediatamente exigible puesto que, aun cuando está primeramente dirigida 
a los órganos del estado, también incluye la conducta de los particulares, que 
igualmente se encuentran obligados a no interferir con el ejercicio de los de
rechos; por tanto, esta obligación alcanza la manera en que las autoridades 
entienden las restricciones a los derechos, tanto en su formación (a cargo del 
poder legislativo) como en su aplicación (poder ejecutivo) e interpretación (poder 
Judicial).

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.1 CS (10a.)

amparo en revisión 47/2014. 24 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: edgar 
Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organiza
ción y funcionamien to del propio Consejo. Secretario: Gustavo Valdovinos pérez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHOS POR LA EXPEdICIÓn Y REVALIdACIÓn dE LICEnCIAS dE 
COnSTRuCCIÓn. EL ARTÍCuLO 25, FRACCIOnES IV Y IX, dE LA LEY 
nÚMERO 132 dE IngRESOS PARA EL MunICIPIO dE ACAPuLCO dE 
JuÁREZ dEL ESTAdO dE guERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2013, AL ESTABLECER QuE Su PAgO SE FIJARÁ TOMAndO En CuEn
TA EL VALOR dE LA OBRA OBTEnIdO COn BASE En Su CALIdAd 
Y LA ZOnA En QuE SE EdIFIQuE, VIOLA LOS PRInCIPIOS TRIBu
TARIOS dE EQuIdAd Y PROPORCIOnALIdAd. el artícu lo 25, fraccio
nes iV y iX, de la ley Número 132 de ingresos para el municipio de acapulco 
de Juárez del estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2013, al establecer 
que el pago de derechos por la expedición y revalidación de licencias de cons
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trucción, se fijará tomando en cuenta el valor de la obra obtenido con base en 
su calidad y la zona en que se edifique, viola los principios tributarios de equi
dad y proporcionalidad, previstos en el artícu lo 31, fracción iV, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que, para su 
cálcu lo, se atiende a un elemento ajeno al servicio público prestado y no al 
verdadero costo que para la autoridad administrativa implica la expedición de 
la citada autorización, lo que ocasiona que los contribuyentes paguen un ma 
yor o menor tributo dependiendo de los referidos valor y calidad de la cons
trucción obtenidos de su ubicación en zona económica, de segunda clase, de 
primera, de lujo o de gran turismo, provocándose con ello que por la misma 
función del estado se causen cuotas distintas, distorsionándose la naturale
za de los derechos por servicios, en los que aquéllas deben ser fijas e iguales 
para quienes reciban servicios análogos.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del 
ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A.20 A (10a.)

amparo en revisión 383/2013. promotora majahua, S.a. de C.V. 29 de mayo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge Carreón Hurtado. Secretario: Gustavo Salvador 
parra Saucedo.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dETEnCIÓn dEL IndICIAdO AnTE LA AuTORIdAd JudICIAL. nO 
SE PROLOngA ARBITRARIAMEnTE SI AQuÉL FuE nOTIFICAdO 
PERSOnALMEnTE dEL AuTO dE FORMAL PRISIÓn dICTAdO En Su 
COnTRA, Aun CuAndO EL RESPOnSABLE dEL ESTABLECIMIEn TO 
En EL QuE SE EnCuEnTRA InTERnO nO HAYA RECIBIdO COPIA 
AuTORIZAdA dE dICHA dETERMInACIÓn. de la interpretación teleo
lógica del artícu lo 19 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, se concluye que la medida consistente en que el responsable del 
establecimien to en que se encuentra interno el indiciado lo deje en libertad 
cuando, transcurrido el plazo de setenta y dos horas (o en su caso de cien
to cuarenta y cuatro) más tres, no haya recibido copia autorizada del auto de 
formal prisión que justifique su detención, busca generar certeza jurídica en 
el acusado en cuanto a que, vencido dicho plazo, sin que se justifique su de
tención, la autoridad carcelaria debe dejarlo en libertad, pues ésta desconoce 
la razón legal que respalde la privación de la libertad del gobernado. por con
siguiente, esa consecuencia jurídica (poner en libertad al detenido) no se ac
tualiza si existe un auto de formal prisión y éste le fue notificado personalmente 
al inculpado, pues en dicha hipótesis, se cumple con la finalidad de la norma 
constitucional de justificar legalmente la detención de la persona y que ésta 
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tenga conocimien to de la razón de la privación de su libertad. entonces, si 
tiene conocimien to de que, dentro de las setenta y dos horas (o ciento cua
renta y cuatro según sea el caso) el Juez del proceso emitió un auto de formal 
prisión en su contra, porque así se lo notificó el actuario judicial, es inconcuso 
que no se le deja en estado de incertidumbre jurídica, porque sí conoce la 
razón por la cual permanecerá privado de su libertad por un plazo mayor 
al señalado; lo anterior, aun cuando el responsable del citado establecimien to 
carcelario no cuente con la copia autorizada de dicha determinación, ya que 
la finalidad de la disposición constitucional es evitar detenciones (o su pro
longación) arbitrarias e impedir que el indiciado permanezca privado de su 
libertad –sin conocer la razón– lo que no ocurre cuando el acusado tiene cono
cimien to del motivo por el cual deberá permanecer detenido más tiempo del 
establecido en el mencionado artícu lo 19 constitucional. luego, en este su
puesto, la recepción de la copia correspondiente del auto de formal prisión 
por la autoridad penitenciaria, constituye un requisito formal que no trasciende 
a la esfera jurídica del inculpado, pues éste ya conoce la razón por la que con
tinuará privado de su libertad.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
 QuiNta reGióN.

(V Región)5o.15 P (10a.)

amparo en revisión 184/2014 (cuaderno auxiliar 661/2014) del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja California 
Sur. 21 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan manuel Serratos García. 
Secretaria: ana Cecilia morales ahumada.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIVORCIO InCAuSAdO. ES ILEgAL EL APERCIBIMIEnTO dE dAR 
POR COnCLuIdO EL JuICIO, SI EL PROMOVEnTE dEL MISMO nO 
COMPARECE A LA JunTA dE AVEnEnCIA ASISTIdO dE ABOgAdO 
PATROnO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO). la evolución his
tórica del matrimonio y su disolución comprende varias etapas, siendo que 
con forme a codificaciones nacionales anteriores, el matrimonio era un lazo 
indisoluble, por lo que tales ordenamien tos se caracterizaron por proteger la 
unión conyugal, pero desde 1917 se reconoció que ese víncu lo era civilmente 
disoluble a través del divorcio, por lo que inicialmente se instituyeron causa
les que debía acreditar quien solicitaba la terminación del lazo matrimonial, 
lo cual originaba perjuicios morales y económicos a los integrantes de la 
fami lia, lacerando aún más a los que se encontraban vinculados a él; por ello, 
a fin de evitar esa situación, la institución del divorcio evolucionó hasta el 
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grado tal de simplificar su tramitación, de modo que ahora basta la solicitud 
de una de las partes para que prospere. de ahí que si el legislador local buscó 
eficientar su sustanciación y resolución mediante un trámite ágil que diera 
por terminado el víncu lo matrimonial a fin de evitar perjuicios a las partes, no 
cabe apercibimien to alguno al solicitante del divorcio incausado, en el sentido 
que de no presentarse a la junta de avenencia con asistencia de su aboga
do patrono se dará por concluido el juicio; máxime que no existe numeral que 
así lo ordene, a lo que se debe sumar que, el artícu lo 1.94 del Código de pro
cedimien tos Civiles del estado de méxico exceptúa del patrocinio de un licen
ciado en derecho, a los asuntos donde se diluciden cuestiones en materia de 
alimentos.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.1o.C.10 C (10a.)

amparo directo 444/2014. 27 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: ricardo 
romero Vázquez. Secretaria: Gabriela elizeth almazán Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMPLAZAMIEnTO A HuELgA. SI Su ÚnICA FInALIdAd ES LA 
FIRMA dE un COnTRATO COLECTIVO dE TRABAJO Y SE OPOnE 
COMO dEFEnSA LA EXISTEnCIA dE unO dIVERSO, dEPOSITA
dO COn POSTERIORIdAd AL EMPLAZAMIEnTO, ELLO nO gEnERA 
COMO COnSECuEnCIA LA COnCLuSIÓn dEL PROCEdIMIEnTO 
RELATIVO (InAPLICABILIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 80/98). 
Si bien la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 80/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, octubre de 1998, página 409, de 
rubro: "HuelGa. deBe darSe por CoNCluido el proCedimieNto rela
tiVo, eN CualQuier etapa eN Que Se eNCueNtre, CuaNdo Se aCre
dite la CeleBraCióN del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo por el 
patróN, Si ÉSta eS la ÚNiCa FiNalidad de la SuSpeNSióN de laBo
reS.", al interpretar el alcance del artículo 923 de la ley Federal del trabajo 
estableció que debe darse por concluido el procedimiento de huelga para 
celebrar el contrato colectivo, cuando el presidente de la Junta de Concilia
ción y arbitraje, al verificar los requisitos de procedibilidad relativos, constate 
la existencia de un pacto colectivo celebrado con el patrón, depositado en dicho 
órgano jurisdiccional, aun cuando esta constatación se realice con posterio
ridad a la admisión a trámite del emplazamiento a huelga, ello con el fin de 
evitar daños y consecuencias para las partes o terceros; sin embargo, dicho 
criterio es inaplicable cuando el pacto contractual fue depositado con poste
rioridad al emplazamiento y, por ende, genere como consecuencia la termina
ción del derecho de huelga, en tanto que el depósito debió efectuarse antes 
del citado emplazamiento ya que, de estimarlo así, traería como consecuencia 
anular el derecho a obtener la firma de un pacto colectivo en el que se tengan 
mejores prestaciones a las señaladas en la ley. lo anterior se apoya en las 
normas protectoras que rigen en materia colectiva, pues el derecho de huelga 
es un derecho humano fundamental, reconocido en los artículos 123, apar
tado a, fracción XVii, en relación con el 1o., de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos; 8, numeral 1, inciso d), del pacto internacional de 
derechos económicos, Sociales y Culturales, y 8, numeral 1, inciso b), del pro
tocolo adicional a la Convención americana sobre derechos Humanos en 
materia de derechos económicos, Sociales y Culturales "protocolo de San Sal
vador", así como en diversos convenios de la organización internacional del 
trabajo, entre ellos, el Convenio Número 87, relativo a la libertad Sindical y a 
la protección del derecho de Sindicación, suscrito por méxico en 1950 y los 
Convenios Números 98 y 154, relativos al derecho de Sindicación y de Negocia
ción Colectiva, que si bien, estos dos últimos, no están signados por méxico, 
contienen principios y derechos que deben promoverse y hacerse realidad 
por el hecho de que nuestro país es miembro de la organización citada.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T.25 L (10a.)

amparo en revisión 16/2014. Sindicato Nacional de trabajadores de la industria de la 
Costura, Confección, Vestido, Similares y Conexos "diecinueve de Septiembre". 3 de abril 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juana Fuentes Velázquez, secretaria de tri
bunal autorizada para desempeñar las funciones de magistrada, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en re
lación con el diverso 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo. Secretaria: alma ruby Villarreal reyes.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIEnTO POR EdICTOS AL TERCERO InTERESAdO En EL 
JuICIO dE AMPARO. LA OMISIÓn InJuSTIFICAdA dEL QuEJOSO dE 
dILIgEnCIARLOS nO COnSTITuYE unA CAuSA dE IMPROCEdEn
CIA, SInO unA HIPÓTESIS AuTÓnOMA dE SOBRESEIMIEnTO (LE
gISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). en la ejecutoria 
de la que se derivó la jurisprudencia 2a./J. 108/2010, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 
2010, página 416, de rubro: "emplaZamieNto al terCero perJudiCado 
por ediCtoS. el iNCumplimieNto del QueJoSo de reCoGerloS Y 
paGar Su puBliCaCióN No CoNduCe NeCeSariameNte al SoBre
SeimieNto eN el JuiCio de amparo.", la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación consideró que la omisión del quejoso de reco
ger los edictos para el emplazamien to del tercero perjudicado, pagar su publi
cación y exhibirla podría configurar la causa de improcedencia del amparo 
prevista en el artícu lo 73, fracción XViii, en relación con los numerales 30, 
fracción ii, y 5o., fracción iii, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril 
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de 2013, y 14, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. Sin embargo, este criterio no puede aplicarse analógica
mente a los asuntos regidos por la ley de la materia vigente a partir del 3 de 
abril de 2013, para integrar una causa de improcedencia y sobreseer con base 
en ésta en términos del artícu lo 63, fracción V, de dicha ley. ello es así, porque la 
fracción ii de ese mismo precepto incorporó expresamente como una causa 
autónoma de sobreseimien to la omisión injustificada del quejoso de acreditar 
la entrega de los edictos para su publicación, cuando deba emplazarse por 
ese medio al tercero interesado.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.35 K (10a.)

amparo en revisión 34/2014. José Guenny piste Fonseca y otros. 13 de marzo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel 
rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPRESA dE PARTICIPACIÓn ESTATAL MAYORITARIA dE LA 
AdMInISTRACIÓn PÚBLICA FEdERAL. nO ES PERSOnA MORAL 
OFICIAL PORQuE Su PATRIMOnIO nO ES EXCLuSIVO dEL ESTAdO. 
el ar tícu lo 90 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos dis
pone que la administración pública federal se dividirá en centralizada y paraes
tatal en los términos de la ley orgánica emitida por el Congreso de la unión, en 
la que se distribuirán los negocios de carácter administrativo de la Federa
ción que estarán a cargo de las secretarías de estado y departamentos admi
nistrativos y se definirán las bases generales de creación de las entidades 
paraestatales, así como la intervención que el ejecutivo Federal tendrá en su 
operación; además, las leyes determinarán las relaciones entre las entidades 
paraestatales y el ejecutivo Federal o bien entre éstas y las secretarías de es
tado o departamentos administrativos. la ley orgánica de la administración 
pública Federal en sus artícu los 1o., 3o. y 46 establece que las empresas de 
participación estatal son las privadas en las que el estado tiene interés eco
nómico preferente, que le permite intervenir o administrarlas. dichas empre
sas se distinguen porque el gobierno aporta o es propietario del cincuenta 
por ciento más uno, o más, del capital social o de las acciones de éstas. pero 
como también se permiten aportaciones económicas de sociedades civiles 
así como de asociaciones civiles; tal circunstancia implica que su patrimonio 
no es propiedad exclusiva del estado, al existir aportaciones económicas de 
los particulares; en tanto que la intervención de éste en la administración de la 
sociedad, sólo tiene efectos de controlar las medidas que se tomen para ad
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ministrar la empresa y proteger sus intereses económicos, dada su aporta
ción mayoritaria del capital social, de modo que sólo actúa como lo haría un 
socio mayoritario de cualquier empresa. por tanto, al no ser dichas socieda
des de la exclusiva propiedad del Gobierno Federal no pueden considerarse 
pertenecientes al dominio exclusivo de la Federación, de modo que, dada la 
naturaleza de su patrimonio en el que existen aportaciones económicas de 
particulares, una empresa de participación estatal mayoritaria no es integran
te de la Federación, por ende, tampoco es una persona moral oficial, princi
palmente porque su patrimonio no es exclusivo del estado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.36 K (10a.)

amparo en revisión 109/2013. Crucero Chedraui, S.a de C.V. 30 de mayo de 2013. unani
midad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretario: mariano Suárez reyes.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPRESA dE PARTICIPACIÓn ESTATAL MAYORITARIA dEL gO
BIER nO dEL dISTRITO FEdERAL. AL nO SER PERSOnA MORAL 
OFICIAL nO LE ES APLICABLE EL BEnEFICIO PREVISTO En EL AR
TÍCuLO 9o. dE LA LEY dE AMPARO ABROgAdA. la ley orgánica de la 
administración pública del distrito Federal dispone que ésta será central y 
paraestatal. en la primera, está la Jefatura de Gobierno, las secretarías, la 
procuraduría General de Justicia, la oficialía mayor, la Contraloría General y 
la Consejería Jurídica y de Servicios legales, todas del distrito Federal; así 
como los órganos administrativos desconcentrados jerárquicamente subor
dinados al jefe de Gobierno o a la dependencia que éste determine. en rela
ción con las empresas de participación estatal mayoritaria, los artícu los 42, 
43 y 44 del ordenamien to mencionado, establecen que éstas tienen persona
lidad jurídica propia, patrimonio propio y aunque el Gobierno del distrito Fe
deral aporte o sea propietario de más del cincuenta por ciento del capital 
social, permite aportaciones de particulares, lo que implica que el patrimonio 
no forma parte únicamente de la administración pública del distrito Federal, 
puesto que se integra con bienes de particulares. entonces, una empresa de 
participación estatal, aunque forme parte de la administración pública descen
tralizada, no es una persona moral oficial, porque su patrimonio es autónomo 
y distinto al de la administración pública centralizada (del distrito Federal) 
porque tienen participación social los particulares; por consiguiente, no le 
aplica el beneficio que prevé el artícu lo 9o. de la ley de amparo anterior a las 
reformas de dos de abril de dos mil trece. además, la quejosa no es una per
sona moral oficial, que preste un servicio público ni representa intereses co
lectivos de la sociedad.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.37 K (10a.)

amparo en revisión 109/2013. Crucero Chedraui, S.a. de C.V. 30 de mayo de 2013. unani
midad de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretario: mariano Suárez reyes.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EnCuBRIMIEnTO POR FAVORECIMIEnTO. PARA ACREdITAR ESTE 
dELITO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 320 dEL CÓdIgO PEnAL PARA 
EL dISTRITO FEdERAL, EL dELITO nO dEBE guARdAR RELACIÓn 
CAuSAL COn EL  RESuLTAdO dEL ILÍCITO EnCuBIERTO. la diferen
cia entre encubrimiento y participación estriba en la causalidad existente entre 
la conducta y el resultado; en el encubrimiento, como delito autónomo, la 
acción es posterior a la ejecución del delito encubierto antecedente de aquél, 
en tanto que en la participación, la conducta es coetánea y causal de la lesión 
al bien jurídico tutelado, la cual debe ser diversa a la que se produce en el en
cubrimiento. por tanto, si el delito principal guardó relación causal con el resul
tado del delito encubierto, en tanto que el agente se mantuvo en el mismo 
plano de ilicitud que aquél, se acredita diverso delito en grado de participa
ción y no el ilícito de encubrimiento por favorecimiento, previsto en el artículo 320 
del Código penal para el distrito Federal.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.65 P (10a.)

amparo directo 262/2014. 10 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: emma 
meza Fonseca. Secretaria: maría imelda ayala miranda.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXTORSIÓn, TORTuRAS, AMEnAZAS O ALgÚn OTRO ACTO dE LOS 
PROHIBIdOS POR EL ARTÍCuLO 22 COnSTITuCIOnAL. SI EL In
TERnO dE un CEnTRO PEnITEnCIARIO SEÑALA COMO ACTO RE
CLAMAdO QuE FuE OBJETO dE ESAS COnduCTAS ILÍCITAS POR 
OTROS InTERnOS dE dICHO CEnTRO, Y EL JuEZ dE dISTRITO, 
AL ESTudIAR LA dEMAndA, LOS TIEnE COMO AuTORIdAd RES
POn SABLE, E InAdVIERTE LA OMISIÓn dE LAS AuTORIdAdES 
CARCELARIAS dE VIgILAR LA SEguRIdAd dEL SEnTEnCIAdO, 
ELLO COnSTITuYE unA VIOLACIÓn A LAS LEYES dEL PROCE
dIMIEnTO QuE AMERITA Su REPOSICIÓn (LEgISLACIÓn dEL dIS
TRITO FEdERAL). Si el interno de un centro penitenciario señala en su 
demanda de amparo, como acto reclamado, que sufrió extorsión, torturas, 
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amenazas o algún otro acto de los prohibidos por el artícu lo 22 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, por otros internos de dicho 
centro, lo que hizo del conocimien to de las autoridades penitenciarias, y el 
Juez de distrito, al estudiar la demanda, indebidamente señala a éstos como 
la autoridad responsable e inadvierte la existencia de un nuevo acto vincula
do con el reclamado, a saber, la omisión de las autoridades carcelarias de vi
gilar la seguridad del sentenciado, ello constituye una violación a las leyes del 
procedimien to que amerita su reposición, conforme al artícu lo 93, fracción iV, 
de la ley de amparo. en efecto, si el juzgador federal, en contravención al 
artícu lo 74, fracción i, de la citada ley, señaló que dichos actos cometidos 
contra el quejoso se atribuían a los mencionados reos y no a las autoridades 
carcelarias obligadas a resguardar la integridad del acusado, incumplió su 
obligación de armonizar los datos de la demanda de amparo en un sentido 
congruente con todos sus elementos, atendiendo preferentemente al pen
samien to e intencionalidad de su autor, descartando las precisiones que ge
neren oscuridad o confusión; por tanto, al no advertirse que el motivo de 
queja es la "omisión de las autoridades penitenciarias de velar por el derecho 
a no ser objeto de extorsión, torturas, amenazas, y cualquier otro de los prohi
bidos por el artícu lo 22 constitucional, por otros sentenciados", se transgre
dieron en perjuicio del quejoso las reglas esenciales del procedimien to, lo 
cual trascendió al sentido del fallo, al no fijarse de manera clara y precisa el 
acto reclamado, lo que se traduce en una indebida impartición de justicia; 
máxime que los artícu los 5o., fracción iii, 68, 77, 127, fracción iV, 129, 131 y 
141 de la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el 
distrito Federal establecen, entre otros aspectos, el derecho de todo senten
ciado a no ser objeto de violencia física y moral por parte de funcionarios, 
personal y empleados de los centros penitenciarios, ni de otros sentenciados.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.66 P (10a.)

amparo en revisión 164/2014. 11 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
emma meza Fonseca. Secretario: martín muñoz ortiz.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FACTuRAS COMERCIALES EXPEdIdAS En EL EXTRAnJERO. nO RE
QuIEREn APOSTILLARSE PARA QuE PuEdAn SER VALORAdAS 
POR LA AuTORIdAd FISCAL. de conformidad con la fracción ii de la regla 
i.1.3. de la resolución miscelánea Fiscal para 2010 –que se reitera en las reso
luciones de 2011 y 2012–, los documentos privados que anexen los contribu
yentes a sus promociones deben estar protocolizados o certificados, así como 
apostillados si fueron emitidos en un país signatario de la Convención por 
la que se Suprime el requisito de legalización de los documentos públicos 
extranjeros, o legalizados cuando hayan sido emitidos en un país no signata
rio de ésta. Sin embargo, la citada disposición no es aplicable tratándose de 
facturas comerciales expedidas en el extranjero, pues la finalidad de la apos
tilla, de acuerdo con los artículos 1, 2 y 3 del mencionado tratado internacio
nal, es certificar la autenticidad de la firma, la calidad con que el signatario 
del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre que 
el documento ostente, requisitos que no pueden verificarse tratándose de esa 
clase de documentos, ya que, además de que no se acostumbra suscribirlos, 
no existe disposición legal en el sistema jurídico mexicano que así lo prescriba. 
por tanto, en su calidad de documentos privados, deben ser valorados libre
mente por la autoridad fiscal aun cuando no se encuentren apostillados, toda 
vez que el cumplimiento de ese requisito puede tener alguna relevancia o 
significación en relación con documentos que, por ley, deben estar firmados, 
pero no respecto de aquellos en que no se exige esa formalidad.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.78 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
274/2014. administrador de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes "2" del Servi
cio de administración tributaria. 26 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Joel Carranco Zúñiga. Secretario: agustín Gaspar Buenrostro massieu.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FEMInICIdIO. SuS ELEMEnTOS COnSTITuTIVOS (LEgISLACIÓn 
dEL dISTRITO FEdERAL). el feminicidio es un tipo penal autónomo en 
relación con el delito de homicidio, pues si bien la vida también es el bien 
jurídico tutelado por la norma que establece el artícu lo 148 Bis del Código 
penal para el distrito Federal, el sujeto pasivo siempre será una mujer, y su 
comisión se realiza por razones de género con independencia del sentimien to 
que pueda tener el sujeto activo (odio, desprecio, o algún otro), pero que, en 
todo caso, se traduce en violencia de género, que puede manifestarse en abu 
so de poder del hombre sobre la víctima, ya sea ejerciendo violencia sexual 
contra ella, causándole lesiones infamantes, degradantes o mutilaciones, o 
habiéndola incomunicado previamente a la privación de la vida, o en cual
quiera de los otros supuestos señalados por el citado numeral. por otra parte, 
dada su naturaleza, sólo puede realizarse dolosamente, porque la exigencia de 
que la privación de la vida de la mujer sea por razones de género, encierra la 
idea de que el sujeto activo actúa con conocimien to de esa circunstancia y 
lo hace por odio o desprecio hacia el género femenino, lo que sólo puede con
cretarse de manera dolosa; además de que el párrafo tercero del artícu lo 76 
del código mencionado, que establece el catálogo de delitos culposos, no incluye 
al feminicidio.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.59 P (10a.)

amparo en revisión 95/2014. 3 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: maría 
elena leguízamo Ferrer. Secretario: Gilberto Vázquez pedraza.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FIdEICOMISO ESTABLECIdO PARA PERMITIR A LOS EXTRAnJE
ROS uTILIZAR Y APROVECHAR InMuEBLES uBICAdOS En LA ZOnA 
RESTRIngIdA. ESTOS FIdEICOMISARIOS CARECEn dE dERE
CHOS REALES SOBRE EL PATRIMOnIO FIdEICOMITIdO Y, POR 
EndE, dE InTERÉS JuRÍdICO PARA RECLAMAR MEdIAnTE EL JuI
CIO dE AMPARO LOS ACTOS JuRISdICCIOnALES QuE AFECTEn 
ESOS dERECHOS. Conforme a los artículos 381, 383, 384, 385, 386, 391 y 
393 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, el fideicomiso es un 
contrato mediante el cual el fideicomitente transfiere la propiedad de parte 
de sus bienes o derechos a una institución fiduciaria para la realización de un 
fin lícito determinado, que puede redundar en beneficio de un fideicomisario. 
en virtud de este contrato, la institución fiduciaria adquiere la titularidad y defensa 
del patrimonio fideicomitido, mientras que el fideicomisario, en su caso, obtie
ne los provechos o remanentes del fideicomiso, sin que esto implique la adqui
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sición de los bienes o derechos afectados. por su parte, el artículo 11, fracción 
ii, de la ley de inversión extranjera prevé la posibilidad de que la Secretaría de 
relaciones exteriores permita la constitución de fideicomisos en beneficio 
de personas extranjeras, a fin de que puedan utilizar y aprovechar inmuebles 
localizados en la zona restringida de cien kilómetros a lo largo de las fronte
ras y cincuenta a lo largo de las playas, área en la que les está prohibido adqui
rir el dominio directo sobre tierras y aguas, por disposición expresa del artículo 
27, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. ahora 
bien, en congruencia con la referida restricción constitucional y con la regu
lación general del fideicomiso, el propio artículo 11 aclara que la utilización y 
aprovechamiento conferidos a los fideicomisarios extranjeros no constituirán 
derechos reales sobre los bienes fideicomitidos y que éstos serán adquiridos 
por la institución fiduciaria. de ahí que los referidos fideicomisarios extranje
ros carezcan de derechos reales sobre el patrimonio fideicomitido y, por ende, 
de interés jurídico para reclamar mediante el juicio de amparo los actos juris
diccionales que afecten esos derechos.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.10 C (10a.)

amparo en revisión 91/2014. Gary león Brooks o Gary l. Brooks y otra. 9 de mayo de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: 
Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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HOMICIdIO CuLPOSO COn MOTIVO dEL TRÁnSITO dE VEHÍCu
LOS. LA AgRAVAnTE dE nO AuXILIAR A LA VÍCTIMA dEL dELITO, 
PREVISTA En EL ARTÍCuLO 140, FRACCIÓn IV, dEL CÓdIgO PEnAL 
PARA EL dISTRITO FEdERAL, nO SE ACTuALIZA SI EL LESIOnA
dO PERdIÓ LA VIdA AL MOMEnTO dEL PERCAnCE AuTOMOVILÍS
TICO. el supuesto jurídico a que se refiere la primera hipótesis de la fracción 
iV del artículo 140 del código citado, se configura cuando el sujeto activo, cul
posamente, comete un atropello o percance contra una persona, y debido a esa 
conducta, la víctima queda lesionada y con vida, en cuyo caso, el tipo penal 
impone al infractor de la norma, el deber de auxiliarla para ser atendida con 
prontitud de sus lesiones, lo que incluso puede salvarle la vida; luego enton
ces, si se imputó al acusado homicidio culposo con motivo del tránsito de 
vehículos, la agravante de no auxiliar a la víctima del delito, prevista en dicho 
numeral no se actualiza cuando de acuerdo con las circunstancias en que 
sucedió el evento delictivo, se advierte que el lesionado perdió la vida al mo
mento del percance automovilístico.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.57 P (10a.)

amparo directo 110/2014. 19 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: tereso 
ramos Hernández. Secretario: Claudio ojeda pinacho.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPROCEdEnCIA dEL AMPARO IndIRECTO. CuAndO LA CAuSAL 
RELATIVA ES AdVERTIdA OFICIOSAMEnTE POR EL TRIBunAL CO
LEgIAdO dE CIRCuITO AL COnOCER dEL RECuRSO dE QuEJA 
COnTRA EL AuTO QuE dESECHÓ POR IMPROCEdEnTE unA dEMAn
dA, PERO dERIVA dE un HECHO COnOCIdO OPORTunAMEnTE 
POR EL QuEJOSO, AL PROVEnIR dE un JuICIO dIVERSO, En EL 
QuE TAMBIÉn FuE PARTE, ES InnECESARIO dARLE LA VISTA A QuE 
SE REFIERE EL PÁRRAFO SEgundO dEL ARTÍCuLO 64 dE LA LEY 
dE LA MATERIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL TRES dE 
ABRIL dE dOS MIL TRECE). el precepto citado establece que cuando el 
órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo advierta de oficio una 
causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada 
por el órgano de primer grado, debe dar vista al quejoso por el plazo de tres 
días para que manifieste lo que a su derecho convenga; sin embargo, cuando 
dicha causal, advertida oficiosamente por el tribunal Colegiado de Circuito al 
conocer del recurso de queja contra el auto que desechó por improcedente 
una demanda de amparo indirecto, deriva de un hecho conocido oportuna
mente por el quejoso, al provenir de un procedimiento jurisdiccional diverso, 
en el que también fue parte y cuyos efectos tienen repercusión en el juicio del 
que emana el acto reclamado, a grado tal que den lugar a la cesación de sus 
efectos, es evidente que dicha vista se hace innecesaria, lo cual constituye 
una excepción a la regla contenida en el artículo invocado; de ahí que la auto
ridad de alzada puede desechar la demanda por una causal diversa a la que 
el Juez de distrito tuvo por actualizada, de conformidad con los artículos 62 y 
113 de la propia legislación.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.3 K (10a.)
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Queja 62/2014. Comisariado ejidal de ayotla, municipio de ixtapaluca, estado de méxico. 
10 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge arturo Sánchez Jiménez. 
Secretario: Juan José Hernández leyva.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPuESTO PARA EL FOMEnTO dE LA EduCACIÓn PÚBLICA En EL 
ESTAdO dE duRAngO. LOS ARTÍCuLOS 13 A 18 BIS dE LA LEY dE 
HACIEndA dE LA EnTIdAd QuE LO PREVÉn, AL ESTABLECER QuE 
Su OBJETO ES gRAVAR EL CuMPLIMIEnTO dE OTRAS OBLIgA
CIOnES FISCALES, VIOLAn EL PRInCIPIO dE PROPORCIOnALI
dAd TRIBuTARIA. el artícu lo 31, fracción iV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos prevé el principio de proporcionalidad tributa
ria, el cual consiste, medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir 
a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad contributiva, 
debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades, 
rendimien tos o la manifestación de riqueza gravada, por lo que los gravámenes 
deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de 
manera que las personas que obtengan ingresos elevados tributen en forma 
cualitativamente superior a los de medianos y reducidos recursos. por otra 
parte, en el caso específico del impuesto para el fomento de la educación 
pública en el estado de durango, previsto en los artícu los 13 a 18 Bis de la ley 
de Hacienda de dicha entidad federativa, se advierte que tiene como elemen
tos esenciales, los siguientes: 1) Sujeto: las personas físicas y morales obli
gadas a contribuir en términos de la propia ley; 2) objeto: los créditos fiscales 
derivados del pago de otras contribuciones; 3) Base gravable: el monto total de 
los pagos que se realicen de las contribuciones; y, 4) tasa: es del (40%) cua
renta por ciento sobre la mencionada base gravable; de lo que se advierte que 
dicho impuesto tiene por objeto gravar el cumplimien to de otras obligaciones 
fiscales, pues la base sobre la cual se calcula su monto se conforma con el 
importe de los pagos de otras contribuciones estatales, al que debe aplicarse 
la tasa indicada, lo que revela que no fue diseñado para gravar en un segundo 
nivel determinada manifestación de riqueza, que estuviera previamente suje
ta a imposición a través de un impuesto primario, sino que fue estructurado 
para gravar globalmente todos los pagos que se hagan de otras contribucio
nes. Consecuentemente, el impuesto mencionado no participa de la misma 
naturaleza jurídica del tributo primigenio sobre el que se calcula su monto, 
pues no se origina de los ingresos, utilidades ni rendimien tos del causante, ya 
que su objeto es la cantidad que se llegue a pagar por otra contribución y, por 
tanto, desnaturaliza la esencia misma del impuesto y sus finalidades, porque no 
atiende a la verdadera capacidad contributiva del sujeto pasivo; de ahí que los 
preceptos que lo prevén violan el principio de proporcionalidad tributaria.
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primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN.

(X Región)1o.1 A (10a.)

amparo en revisión 291/2014 (cuaderno auxiliar 682/2014) del índice del tribunal Cole
giado del Vigésimo Quinto Circuito, con apoyo del primer tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza. Norma angélica Valdez Suárez y otro. 29 de agosto de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Santiago Gallardo lerma. Secretario: isaac Segovia Barranca.

amparo en revisión 285/2014 (cuaderno auxiliar 683/2014) del índice del tribunal Cole
giado del Vigésimo Quinto Circuito, con apoyo del primer tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila 
de Zaragoza. Gas Campanita, S.a. de C.V. 5 de septiembre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Yair mendiola del Ángel, secretario de tribunal autorizado para desem
peñar las funciones de magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, frac
ción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que re
glamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo. Secretario: romeo 
de Jesús Soberano Noroña.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEnTE POR EXCESO O dEFECTO En EL CuMPLIMIEnTO dE LA 
SuSPEnSIÓn. PROCEdE COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE LA COn
CEdE YA SEA dEFInITIVA O PROVISIOnALMEnTE. de la interpre
tación armónica y sistemática de los artículos 97, 157, 158 y 206 de la ley de 
amparo, se concluye que el incidente por exceso o defecto en el cumplimiento 
de la suspensión procede contra la resolución que la concede ya sea defini
tiva o provisionalmente. esto es así, porque ambas determinaciones gozan de 
la misma naturaleza jurídica, debido a que se trata de medidas cautelares, 
calificadas también como providencias o medidas precautorias. de modo 
que las dos constituyen instrumentos que puede utilizar el juzgador a solici
tud de las partes o de oficio, según sea el caso, para conservar la materia del 
amparo, así como para evitar un grave e irreparable daño al quejoso con mo
tivo de la tramitación del juicio de amparo. en ese entorno, la medida cautelar 
que se provee en la resolución suspensional –sea definitiva o provisional–, es 
susceptible de ejecución por la autoridad responsable, de manera que todo 
exceso o defecto de la medida decretada en cualquiera de sus formas, requiere 
ser justipreciada en la vía incidental, conforme al capítulo V, del título iii de la 
propia ley.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.1o.P.T.1 K (10a.)
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Queja 45/2014. ponciano mesa Sánchez. 14 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponen
te: alfonso Bernabé morales arreola, secretario de tribunal autorizado por la Comi
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrado. Secretario: Héctor Javier Cervantes Villanueva.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

InCOnFORMIdAd. nO PROCEdE COnTRA LA dETERMInACIÓn dE 
CuMPLIMIEnTO PARCIAL dE LA SEnTEnCIA dE AMPARO. en la ju
risprudencia 1a./J. 120/2013, de la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, se establece que la materia del recurso de inconformidad 
en términos de los artícu los 201 y 196 de la ley de amparo, es determinar si 
la ejecutoria protectora ha sido cumplida totalmente, esto es, sin excesos ni 
defectos; en esas condiciones, si dicho recurso se interpone contra la deter
minación del Juez o tribunal de amparo que determina cumplida parcialmente 
la sentencia amparadora, éste es improcedente, pues no podría existir pronun
ciamien to sobre el cabal cumplimien to, si el propio juzgador de amparo, al 
tener por parcialmente cumplida dicha sentencia, reconoce que la autoridad 
responsable no cumplió con la totalidad de los lineamien tos señalados en la 
ejecutoria de amparo y por ello la instruye para que subsane los aspectos que 
estima no fueron acatados.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.4 K (10a.)

inconformidad 16/2014. 28 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: Horacio 
armando Hernández orozco. Secretario: arturo García Gil.

nota: la tesis 1a./J. 120/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas y en su Gaceta, 
décima Época, libro 2, tomo ii, enero de 2014, página 774, con el título y subtítulo: 
"reCurSo de iNCoNFormidad. materia de eStudio de diCHo reCurSo."

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSCRIPCIOnES AnTE EL CATASTRO. EL REgISTRO dE unA ABS
TEnCIÓn dE MOVIMIEnTO CATASTRAL, PREVISTO En EL AR
TÍCuLO 73 dEL REgLAMEnTO dE LA LEY dE CATASTRO MunICIPAL 
dEL ESTAdO dE JALISCO, nO InCLuYE A LOS EMBARgOS. el citado 
artículo establece que, para efectos del registro de los trámites ante el Catas
tro municipal del estado de Jalisco, una de las claves es por concepto de 
abstención de movimientos catastrales por orden judicial y dependencias ofi
ciales (Z). Si bien un embargo proviene de una orden emitida por una autoridad 
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jurisdiccional, no por ello es dable inscribirlo ante el Catastro municipal, ya 
que el aludido numeral 73 del reglamento de la ley de Catastro municipal del 
estado debe interpretarse con los demás preceptos normativos que integran 
el cuerpo legal en cita. por tanto, la referida clave de movimiento se aplicará 
a los trámites que prevé el título en el que se ubica el numeral en estudio, y 
éste se encuentra dentro del título cuarto, nombrado "del trámite y registro", 
en cuyo capítulo i, denominado "de los criterios generales", en el que su artículo 
68 dispone que tal título tiene como objeto regular lo relativo a las anotaciones 
catastrales, respecto a las operaciones traslativas de dominio; de una inter
pretación sistemática de los anteriores preceptos normativos, se obtiene que 
la clave de movimiento catastral en estudio se aplicará sólo cuando se reci
ban órdenes judiciales que contengan operaciones traslativas de dominio, no un 
embargo, pues de acuerdo con su naturaleza éste sólo implica una prohibición 
temporal de disponer de determinado inmueble, mas no su transmisión.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.19 C (10a.)

amparo en revisión 173/2014. Jorge Humberto aguilar Salcedo. 15 de junio de 2014. una
nimidad de votos. ponente: Víctor manuel Flores Jiménez. Secretario: José ponce 
montiel.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRA
BAJAdORES AL SERVICIO dE LOS POdERES dEL ESTAdO dE 
PuEBLA. dEBE SEguIR PRESTAndO LA ATEnCIÓn MÉdICA QuE 
CORRESPOndE AL TRABAJAdOR Y A Su FAMILIA, COMO BEnEFI
CIARIOS, MIEnTRAS SuBSISTA LA CALIdAd dE TRABAJAdOR 
dEL ESTAdO, En VIRTud dE LO dETERMInAdO En unA EJECuTO
RIA dE AMPARO. los artículos 4o. y 123, apartado B, fracción Xi, incisos a) y 
d), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establecen el 
derecho a la protección de la salud y que los trabajadores del estado y sus 
familiares tienen derecho a los servicios médicos; siendo así, mientras la ca
lidad de un trabajador del estado subsista, éste debe seguir gozando de los 
derechos que como tal tutela a su favor la Constitución. por tanto, si un tra
bajador al servicio del estado es cesado o separado de su cargo, empero, en 
virtud de lo determinado en una ejecutoria de amparo esta sanción queda 
insubsistente, ordenándose que se siga debidamente el procedimiento res
pectivo, entonces, conserva su calidad de trabajador del estado y, como tal, 
él y su familia, como beneficiarios, deben seguir gozando del derecho a la 
seguridad social y a la atención médica conforme al régimen específico pre
visto en la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
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dores al Servicio de los poderes del estado de puebla, con independencia de 
que ese trabajador no esté recibiendo un sueldo ni cotizando ante tal instituto, 
pues por encima de la ley relativa, está la Constitución, que es el ordenamien
to Supremo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.77 A (10a.)

amparo en revisión 67/2014. instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado
res al Servicio de los poderes del estado de puebla. 5 de junio de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: José eduardo téllez espinoza. Secretaria: elizabeth Barrientos 
Sánchez.

amparo en revisión 254/2014. director General Jurídico Consultivo y de estudios legisla
tivos de la procuraduría General de Justicia del estado y otro. 10 de septiembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretaria: 
angélica torres Fuentes.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. LA IMPOSICIÓn dE 
dESCuEnTOS SALARIALES A SuS TRABAJAdORES COMO MEdIdA 
dISCIPLInARIA APLICAdA POR ALgÚn dELEgAdO, ES nuLA POR 
CARECER ÉSTE dE FACuLTAdES PARA ELLO. de los artículos 2 y 66 del 
reglamento interior de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social, se 
advierte que sus disposiciones son aplicables a todos los operarios en general. 
en tal virtud, la Comisión o Subcomisión mixta disciplinaria son los organis
mos facultados para imponer medidas disciplinarias al personal, cualquiera 
que sea su contratación, categoría y relación de mando; de ahí que si un dele
gado del referido instituto aplica tales medidas (por ejemplo descuentos sala
riales), esa imposición debe ser declarada nula por carecer aquél de facultades 
para ello. 

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo terCer CirCuito.

XIII.T.A.7 L (10a.)

amparo directo 587/2014. dionisio García García. 9 de septiembre de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Jaime allier Campuzano. Secretaria: araceli Cuéllar mancera.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 187/2008, de rubro: "SeGuro SoCial. CorreSpoNde a la SuBComiSióN 
diSCipliNaria reSpeCtiVa la apliCaCióN de la medida preViSta eN el Se
GuNdo pÁrraFo de la ClÁuSula 43 del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo 
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(BieNioS 20032005 Y 20052007).", publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, diciembre de 2008, página 289.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InTERCOnEXIÓn. LAS CAnTIdAdES RECIBIdAS POR ESTE TIPO 
dE SERVICIOS dEBEn COnSIdERARSE COMO IngRESOS PARA 
EFECTOS dEL CÁLCuLO dEL APROVECHAMIEnTO PREVISTO En 
EL ARTÍCuLO 110 dE LA LEY dE VÍAS gEnERALES dE COMunICA
CIÓn. Conforme a la citada disposición, el aprovechamiento que prevé a cargo 
de los concesionarios debe calcularse sobre los ingresos recibidos. en estas 
condiciones, si se entiende por ingreso cualquier bien, en especial dinero, que 
entre en poder de alguien, y los concesionarios en materia de telecomuni
caciones obtienen cantidades de numerario por las tarifas establecidas en 
los convenios de interconexión con otros concesionarios, es claro que éstas 
constituyen un ingreso para ellos; sin que sea obstáculo a esta conclusión 
que las cantidades recibidas por concepto de "tarifas por servicios de inter
conexión" no persigan necesariamente generar riqueza en los concesionarios 
que prestan estos servicios u otros propósitos específicos (la necesidad de for
talecer los servicios de telecomunicaciones; fomentar una sana competencia 
que implique mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usua
rios; o, promover una adecuada cobertura social), pues estas finalidades no 
desnaturalizan su esencia económica como ingreso, por lo cual, deben con
siderarse así, para efectos del cálculo del aprovechamiento mencionado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa eSpeCia
liZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNi
CaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriSdiCCióN 
eN toda la repÚBliCa.

I.2o.A.E.18 A (10a.)

amparo directo 7/2014. Comunicaciones Celulares de occidente, S.a. de C.V. 26 de 
junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos. 
Secretario: arturo mora ruiz.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InVALIdEZ dE LOS TRABAJAdORES dEL InSTITuTO POLITÉC
nICO nACIOnAL. SÓLO TIEnEn dERECHO AL PAgO dE unA dE LAS 
PRESTACIOnES IndEMnIZATORIAS PREVISTAS En EL ACuERdO 
SuSCRITO EnTRE dICHO InSTITuTO Y LA SECCIÓn XI dEL SIn
dICATO nACIOnAL dE TRABAJAdORES dE LA EduCACIÓn, En EL 
MARCO dE LA nEgOCIACIÓn SALARIAL 20112012 Y dE PRESTA
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CIOnES ECOnÓMICAS Y SOCIALES 20112013. Conforme al acuerdo 
suscrito entre el instituto politécnico Nacional y la Sección Xi del Sindicato 
Nacional de los trabajadores de la educación, en el marco de la negociación 
salarial 20112012 y de prestaciones económicas y Sociales 20112013, los tra
bajadores que obtengan un certificado de invalidez tendrán derecho, por única 
vez, al pago de: 1. Catorce días de salario tabular más la prima de antigüedad 
por cada año de servicios; 2. tres meses del último sueldo tabular más la pri
ma de antigüedad; las trabajadoras y trabajadores, con antigüedad laboral de 
28 y 30 años de servicios podrán elegir entre el primer o segundo supuestos, 
respectivamente; en este sentido, se concluye que la prestación así consignada 
no establece que el pago sea concomitante, sino que quienes se encuentren en 
el supuesto de invalidez tienen derecho a uno de ellos, como se advierte de la 
parte final de dicho acuerdo; por tanto, si los trabajadores con más años de 
servicio sólo tienen derecho a recibir el pago de uno de esos beneficios, de los 
cuales pueden elegir entre uno u otro, con mayor razón, no tendrán derecho 
al pago de los dos conceptos los que registran una antigüedad menor. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.103 L (10a.)

amparo directo 185/2014. elia maría espinosa Chapela. 19 de junio de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Héctor landa razo. Secretaria: alethia Guerrero Silva.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. ES IMPROCEdEnTE 
COnTRA EL LAudO EMITIdO En EL PROCEdIMIEnTO ARBITRAL 
InSTAuRAdO COn MOTIVO dE un HECHO dE TRÁnSITO VEHICu
LAR, POR LO CuAL PuEdE ACudIRSE dIRECTAMEnTE AL AMPARO 
IndIRECTO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO Y APLICA
CIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 94/2006). la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que dio origen a 
la jurisprudencia 2a./J. 94/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, julio de 2006, página 347, de rubro: 
"CoNteNCioSo admiNiStratiVo. eS improCedeNte el JuiCio relatiVo 
CoNtra el laudo diCtado por el SÍNdiCo muNiCipal eN el proCe
dimieNto arBitral eStaBleCido eN la leY Que reGula el rÉGimeN 
de propiedad eN CoNdomiNio del eStado de mÉXiCo.", concluyó que 
el juicio contencioso administrativo local es improcedente cuando se pro
mueve contra un laudo arbitral, pues con independencia de que haya sido 
dictado por una autoridad administrativa y con base en una ley de esa misma 
naturaleza, es una resolución que tiene la calidad de cosa juzgada que no puede 
modificarse o revocarse ante la potestad ordinaria o común, como lo es el 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, por la vía 
del juicio contencioso administrativo, ya que no reviste los matices de una 
resolución administrativa, sino los de una sentencia de índole jurisdiccional, 
inmutable e irrevocable. por tanto, si al laudo emitido en el procedimiento 
arbitral previsto en el artículo 150, fracción ii, inciso h), de la ley orgánica 
municipal del estado de méxico, que regula el procedimiento instaurado con 
motivo de un hecho de tránsito vehicular, también se le atribuye la calidad de 
cosa juzgada, pues no puede modificarse o revocarse ante la potestad ordina
ria o común, porque se equipara a una sentencia de índole jurisdiccional, in
mutable e irrevocable, y no es susceptible de controvertirse mediante el juicio 
contencioso administrativo o el recurso de inconformidad previsto en el Código 
de procedimientos administrativos de la entidad, en su contra puede acu
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dirse al amparo indirecto pues, se reitera, es una resolución definitiva, emiti
da por autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo en un procedimiento seguido en forma de juicio.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.A.17 A (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 90/2013. marco polo porras ontiveros. 13 de junio 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: Jacob troncoso Ávila. Secretaria: elizabeth 
Valderrama lópez.

Queja 59/2013. alejandro escamilla ramírez. 8 de agosto de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: Jacob troncoso Ávila. Secretaria: Verónica lorena osornio plata.

amparo en revisión 39/2014. oficial Calificador del primer turno del ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, estado de méxico. 13 de marzo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: antonio Campuzano rodríguez. Secretario: Juan abad Villanueva.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. CRITERIO 
PARA FIJAR EL PLAZO PARA PROMOVERLO CuAndO SE IMPug
nEn dECRETOS Y ACuERdOS dE CARÁCTER gEnERAL. el artícu lo 
2o. de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo establece 
la posibilidad de controvertir decretos y acuerdos de carácter general, distin
tos de los reglamentos, desde su entrada en vigor, en el supuesto de que las 
disposiciones que contengan constituyan, modifiquen o extingan derechos y 
obligaciones a las personas a quienes se dirigen por el solo hecho de ser 
norma vigente, o cuando se impugnen los actos administrativos en los cuales 
se apliquen por primera vez. por su parte, el artícu lo 13, fracción i, incisos a) 
y b), del propio ordenamien to prevé los plazos dentro de los cuales debe pro
moverse el juicio contencioso administrativo federal, entre ellos, el de cuaren
ta y cinco días siguientes a aquel en el que haya surtido efectos la notificación 
de la resolución impugnada, incluyendo el supuesto en que se ataquen si
multáneamente el primer acto de aplicación de la norma administrativa de 
carácter general, o bien, en el mismo plazo en la hipótesis en que se contro
viertan decretos, acuerdos, actos o resoluciones administrativas generales en 
su carácter de normas autoaplicativas. ahora bien, con la finalidad de dar 
operatividad a las reglas mencionadas, respecto del plazo en el cual puede 
ejercerse la acción de nulidad contra ese tipo de disposiciones, debe exami
narse si las hipótesis contenidas en ellas se actualizan en su totalidad desde 
su ingreso al ordenamien to jurídico vigente y, por esa razón, desde su entrada 
en vigor se colman todos los lineamien tos dirigidos a los gobernados, o bien, 
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si se configuran parcialmente, ya que puede darse el caso de que la norma 
general sea autoaplicativa en una parte y heteroaplicativa en otra, por necesi
tarse un acto de aplicación posterior a su entrada en vigor para que afecte la 
esfera jurídica de los sujetos a los cuales se dirige.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.117 A (10a.)

amparo directo 1117/2013. productores de ornamentales de morelos, S.a. de C.V., 
SoFom, e.N.r. 4 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: José luis Caballero 
rodríguez. Secretario: Gustavo Naranjo espinosa.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. dEBE nEgAR
SE VALOR PROBATORIO A LOS dOCuMEnTOS COn LOS CuALES SE 
PRETEndE ACREdITAR LA PROCEdEnCIA Y EL ORIgEn dE LAS 
MERCAnCÍAS OBJETO dEL PROCEdIMIEnTO dE FISCALIZACIÓn 
CuYA RESOLuCIÓn SE IMPugnA, SI En SEdE AdMInISTRATIVA 
SE dESESTIMAROn LOS EXHIBIdOS COn ESA FInALIdAd POR 
MOSTRAR ALTERACIOnES. a pesar del principio de litis abierta que re
gula el juicio contencioso administrativo, previsto en el artícu lo 1o., párrafo 
segundo, de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo, no 
es factible otorgar al actor una nueva oportunidad para ofrecer como prueba 
los documentos con los cuales se determine la procedencia y el origen de las 
mercancías objeto del procedimien to de fiscalización cuya resolución se im
pugna, pues conforme al artícu lo 36, fracción i, inciso d), de la ley aduanera, 
vigente hasta el 9 de diciembre de 2013, es su obligación exhibirlos ante la 
autoridad administrativa, ya sea durante el trámite aduanero o dentro del plazo 
que se le dé para desvirtuar los hechos u omisiones consignados en el oficio 
de observaciones, en términos del artícu lo 48, fracción Vi, del Código Fiscal de 
la Federación. por tanto, si en sede administrativa se desestimaron los docu
mentos con los cuales se pretende acreditar la procedencia y el origen de 
las mercancías por mostrar alteraciones, la Sala debe negarles valor probato
rio a los exhibidos con esa finalidad, con independencia de que puedan des
virtuarse en el juicio los argumentos dados por la autoridad tributaria para 
restarles validez.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.121 A (10a.)
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revisión administrativa (ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo) 547/2013. 
administradora de lo Contencioso "2" de la administración Central de lo Contencioso 
de la administración General Jurídica del Servicio de administración tributaria, uni
dad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y 
Crédito público, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de las autorida
des demandadas. 30 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: José luis 
Caballero rodríguez. Secretario: Gustavo Naranjo espinosa.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. nO PuEdE 
OTORgARSE unA nuEVA OPORTunIdAd AL ACTOR PARA OFRE
CER COMO PRuEBA LOS dOCuMEnTOS COn LOS CuALES SE dE
TERMInEn LA PROCEdEnCIA Y EL ORIgEn dE LAS MERCAnCÍAS 
OBJETO dEL PROCEdIMIEnTO dE FISCALIZACIÓn CuYA RESOLu
CIÓn SE IMPugnA, CuAndO nO LOS EXHIBIÓ AnTE LA AuTORI
dAd AdMInISTRATIVA. a pesar de la existencia del principio de litis abierta 
que regula el juicio contencioso administrativo, previsto en el artícu lo 1o., pá
rrafo segundo, de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrati
vo, no es factible otorgar al actor una nueva oportunidad para ofrecer como 
prueba los documentos con los cuales se determinen la procedencia y el ori
gen de las mercancías objeto del procedimien to de fiscalización cuya resolu
ción se impugna, pues conforme al artícu lo 36, fracción i, inciso d), de la ley 
aduanera, vigente hasta el 9 de diciembre de 2013, es su obligación exhibir
los ante la autoridad administrativa, ya sea durante el trámite aduanero o den
tro del plazo que se le dé para desvirtuar los hechos u omisiones consignados 
en el oficio de observaciones, en términos del artícu lo 48, fracción Vi, del Có
digo Fiscal de la Federación; sin que ello implique la imposibilidad de desvir
tuar en el juicio los argumentos dados por la autoridad tributaria para restar 
valor a los documentos aportados ante ella por el contribuyente para acredi
tar el origen de los bienes importados; por el contrario y en atención al princi
pio aludido, es factible proponer consideraciones no planteadas en el recurso 
interpuesto en sede administrativa.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.118 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo) 547/2013. 
administradora de lo Contencioso "2" de la administración Central de lo Contencioso 
de la administración General Jurídica del Servicio de administración tributaria, uni
dad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y 
Crédito público, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de las autorida
des demandadas. 30 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: José luis 
Caballero rodríguez. Secretario: Gustavo Naranjo espinosa.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JuICIO dE nuLIdAd. LAS SALAS dEL TRIBunAL dE LO AdMInIS
TRATIVO dEL ESTAdO dE JALISCO PuEdEn SOBRESEERLO SI 
AdVIERTEn QuE ES IMPROCEdEnTE, nO OBSTAnTE QuE LA dE
MAndA HuBIERA SIdO AdMITIdA POR AuTO dE PRESIdEnCIA. 
No es obstáculo para declarar la improcedencia del juicio de nulidad, el hecho 
de que el magistrado presidente de cualquiera de las Salas del tribunal de lo 
administrativo del estado de Jalisco haya admitido la demanda correspon
diente, pues el auto relativo es un acuerdo de trámite derivado del examen 
preliminar de los antecedentes del procedimiento que no causa estado y, por 
lo mismo, en un momento posterior puede válidamente reexaminarse la pro
cedencia del juicio y, en su caso, sobreseer en éste.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)3o.8 A (10a.)

amparo directo 193/2014 (cuaderno auxiliar 571/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del tercer tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. primitivo madrigal michel. 14 de agosto de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: mario alberto domínguez trejo. Secretaria: Karla lizet rosales 
márquez.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO dE VISITA Y CORRESPOndEnCIA. AL TRATARSE dE un 
PROCEdIMIEnTO PRIVILEgIAdO, LA InASISTEnCIA dE ALgunA dE 
LAS PARTES A LA AudIEnCIA dE AVEnEnCIA nO COnLLEVA A 
dECRETAR Su SOBRESEIMIEnTO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE 
PuEBLA). la interpretación sistemática de los artícu los 679 a 681, 683 y 684 
del Código de procedimien tos Civiles para el estado de puebla, vigente y su 
exposición de motivos, permiten sostener que el procedimien to relativo al jui
cio de visita y correspondencia, no participa de la naturaleza o características 
de un procedimien to ordinario ni especial, al tener una tramitación particular 
y, en consecuencia, no le es aplicable el artícu lo 218 del referido ordenamien
to procesal, que dispone, en lo que interesa, que ante la inasistencia del actor 
a la audiencia de conciliación, deberá decretarse el sobreseimien to; toda vez 
que dicho juicio de visita y correspondencia es un procedimien to privilegia
do que como tal tiene una tramitación específica, señalada en el artícu lo 684, 
fracción Vi, que establece que ante la imposibilidad de lograr avenir a las par
tes, se desahogarán las pruebas que se requieran, de modo que la inasistencia 
de una de ellas a la audiencia debe equipararse a la falta de avenencia, siendo 
la consecuencia que deban desahogarse los medios de convicción relativos y 
no se sobresee en el juicio, al tratarse de un procedimien to privilegiado.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.61 C (10a.)

amparo directo 17/2013. 21 de febrero de 2013. unanimidad de votos. ponente: enrique 
Zayas roldán. Secretario: roberto alfonso Solís romero.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO ORdInARIO MERCAnTIL. EL COnTRATO BASE dE LA AC
CIÓn Y LA CERTIFICACIÓn COnTABLE, QuE nO COnTEMPLE ALgÚn 
PAgO PARCIAL EFECTuAdO POR LA dEMAndAdA, APORTAdAS 
POR unA InSTITuCIÓn BAnCARIA COnSTITuYEn ÚnICAMEnTE 
MEdIOS PROBATORIOS Y nO PuEdEn MOTIVAR Su IMPROCEdEn
CIA. de lo dispuesto por el artícu lo 68 de la ley de instituciones de Crédito se 
desprende que la certificación contable, junto con el contrato fundatorio de la 
acción, constituyen el título ejecutivo base de la vía para ejercer la acción 
ejecutiva mercantil; sin embargo, tratándose del juicio ordinario mercantil, 
esos documentos sólo constituyen medios de prueba, y por tanto, el hecho de 
que la certificación que la institución bancaria actora anexe a su escrito inicial 
de demanda no contemple algún pago parcial efectuado por la parte deman dada, 
no implica que la acción (ordinaria mercantil) sea improcedente, aten diendo 
a que, como se precisó, las referidas constancias exclusivamente constituyen 
medios de prueba.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.62 C (10a.)

amparo directo 119/2014. adriana edith Sánchez González. 2 de mayo de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretaria: lidiette Gil Vargas.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuRISdICCIÓn VOLunTARIA. EL OPOSITOR QuE COMPARECE AL 
PROCEdIMIEnTO, nO PuEdE COnSIdERARSE PERSOnA EXTRA
ÑA PARA LOS EFECTOS dE LA PROCEdEnCIA dEL JuICIO dE AM
PARO IndIRECTO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE QuInTAnA ROO). 
Conforme a los artícu los 834, 837 y 839 del Código de procedimien tos Civiles 
para el estado de Quintana roo, en el procedimien to de jurisdicción voluntaria 
sólo es parte material el promovente, de ésta, pero puede comparecer cual
quier otra persona que se estime afectada para oponerse a la realización de 
las diligencias de que se trate quien, además, tiene derecho a interponer el 
recurso de apelación contra las providencias de jurisdicción voluntaria dic
ta das, concretamente contra el desechamien to de la oposición planteada. de esta 



2871QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

manera, se denota que en el citado ordenamien to procesal se establece un 
procedimien to regulado por disposiciones jurídicas expresas para llevar a cabo 
actos concatenados bajo la dirección del Juez de origen, dentro del cual, se 
contempla a los opositores como partes advenidas al mismo. en este tenor, si 
el quejoso compareció voluntariamente en calidad de opositor, aun cuando 
su oposición sea desechada, pierde la calidad de tercero extraño, porque está 
en aptitud de intervenir e interponer recursos, es decir, ser oído en derecho 
por el juzgador, por lo que su situación para efectos del juicio de amparo indi
recto no se rige por el artícu lo 107, fracción Vi, de la ley de la materia.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.12 C (10a.)

Queja 106/2014. Constructora riviera Houses, S.a. de C.V. 19 de junio de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretaria: Claudia luz 
Hernández Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuRISPRudEnCIAS dE LA dÉCIMA ÉPOCA. LAS EMITIdAS (SOBRE 
EL TEMA dE uSuRA), POR LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE 
LA nACIÓn, FunCIOnAndO En PLEnO O A TRAVÉS dE SuS SA LAS, 
En TAnTO nO HAYAn SIdO PuBLICAdAS En EL SEMANARIO JUDI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN POdRÁn SER uTILIZAdAS COMO CRITE
RIOS ORIEnTAdORES PARA EL dICTAdO dE RESOLuCIOnES, AL 
MARgEn dEL CARÁCTER OBLIgATORIO QuE AdQuIERAn COn 
POSTERIORIdAd. Si bien es cierto que el tribunal pleno de la Suprema Cor 
te de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 145/2000, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, 
diciembre de 2000, página 16, de rubro: "JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN 
No Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY.", estableció 
que la aplicación de la jurisprudencia a casos concretos iniciados con ante
rioridad a su emisión no viola el párrafo primero del artícu lo 14 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que su 
contenido no equivale a una ley en sentido formal y material, sino que sola
mente contiene la interpretación de ésta, también lo es que ese criterio fue 
pronunciado conforme al marco constitucional anterior al 3 de abril de 2013. 
ahora bien, la recta intelección del artícu lo 217, párrafo último, de la ley de 
amparo en vigor, que prevé que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efec
to retroactivo en perjuicio de persona alguna, acorde con el acuerdo General 
Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil trece, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la difusión del 
Semanario Judicial de la Federación vía electrónica, a través de la página de 
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internet del alto tribunal, difundido en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro i, tomo ii, diciembre de 2013, página 1285, en 
el que se indicó que la primera publicación semanal de tesis y ejecutorias 
en dicho Semanario sería el viernes seis de diciembre de dos mil trece, de 
aplicación obligatoria los criterios jurisprudenciales a partir del nueve de di
ciembre del citado año (día hábil siguiente), lleva a considerar que las juris
prudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 
horas y en su Gaceta, décima Época, libro 7, tomo i, páginas 400 y 402, de 
títulos y subtítulos: "paGarÉ. el artÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, permite a laS 
parteS la liBre CoNVeNCióN de iNtereSeS CoN la limitaNte de 
Que loS miSmoS No SeaN uSurarioS. iNterpretaCióN CoNForme 
CoN la CoNStituCióN [aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 1a./J. 
132/2012 (10a.) Y de la teSiS aiSlada 1a. CClXiV/2012 (10a.)]." y "paGarÉ. 
Si el JuZGador adVierte Que la taSa de iNtereSeS paCtada CoN BaSe 
eN el ar tÍCulo 174, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNeral de tÍtuloS 
Y operaCioNeS de CrÉdito eS NotoriameNte uSuraria puede, de 
oFiCio, reduCirla prudeNCialmeNte.", son de observancia obligatoria 
a partir del lunes hábil siguiente, al día en que éstas sean ingresadas al Sema
nario Judicial de la Federación, lo que implica que dichos criterios jurispruden
ciales cobrarán vigencia respecto de resoluciones dictadas a partir del día 
aludido, no así respecto de las emitidas con anterioridad pues, de lo contra
rio, se da ría una aplicación retroactiva en perjuicio de una de las partes; lo 
anterior, porque el contenido de la ley de amparo vigente y el acuerdo general 
mencionado contienen una modificación sustancial al sistema de elabora
ción, aprobación, publicación, difusión y temporalidad en la obligatoriedad 
de la jurisprudencia que regía con antelación, donde la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 2a.lXXXVi/2000, 
publicada en el referido medio de difusión, Novena Época, tomo Xii, agosto 
de 2000, página 364, de rubro: "JuriSprudeNCia de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN. No puede eXiGirSe Su apliCaCióN a loS 
triBuNaleS, SiNo a partir de Su puBliCaCióN eN el SEMANARIO JU
DICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, o aNteS, Si de ella tuVieroN 
CoNoCimieNto por otra de laS VÍaS preViStaS eN la leY de ampa
ro.", entre otras cuestiones, sostuvo que de la interpretación adminiculada 
de los artícu los 192 y 195 de la ley de amparo abrogada, se obtenía que la 
aplicación de la jurisprudencia era obligatoria a partir de su publicación en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, o antes, si se tuvo 
conocimien to de ella por otros medios, entre ellos, los previstos por los artícu
los 195, fracciones iii y iV, y 197B de la legislación aludida; en cambio, como 
ya se dijo, en el sistema actual, conforme al referido acuerdo General Núme
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ro 19/2013, la obligatoriedad de la jurisprudencia surge a partir de la publica
ción que se realice en el Semanario Judicial de la Federación; en efecto, en el 
punto séptimo de dicho acuerdo se prevé: "... Se considerará de aplicación 
obligatoria un criterio jurisprudencial a partir del lunes hábil siguiente, al día 
en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en una controversia constitu
cional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario 
Judicial de la Federación ...". lo anterior, tiene por objeto lograr una mejor y 
más eficiente difusión de las tesis jurisprudenciales, tomando en cuenta que 
su fuerza vinculatoria no requiere de su invocación por las partes, sino su 
debida publicación dada su trascendencia para garantizar los principios fun
damentales de seguridad jurí dica y de acceso efectivo a la justicia, y atento a 
las obligaciones establecidas en el artícu lo 1o., párrafo tercero, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto a promover, respe
tar, proteger y garantizar los de rechos humanos; no obstante lo anterior, es 
dable considerar que las jurisprudencias (sobre el tema de usura), emitidas 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno, o a 
través de sus Salas, en tanto no hayan sido publicadas a través del Semanario 
Judicial de la Federación, podrán ser utilizadas como criterios orientadores 
para el dictado de resoluciones, al margen del carácter obligatorio que ad
quieran con posterioridad.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.15 C (10a.)

amparo directo 196/2014. rafael martínez Huerta y otros. 19 de junio de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: daniel Horacio escudero Contreras. Secretario: isidro Jaramillo 
olivares.

amparo directo 124/2014. leticia Betanzos ramos. 19 de junio de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: david Fernández pérez, secretario de tribunal autorizado por la Comi
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrado. Secretario: Gerardo moreno García.

amparo directo 214/2014. Víctor manuel Carreño Velázquez. 19 de junio de 2014. unani
midad de votos. ponente: david Fernández pérez, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrado. Secretaria: Jacqueline Juárez Jiménez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LITIS ABIERTA. AL nO ESTAR PREVISTA En LAS LEYES dE JuSTI
CIA AdMInISTRATIVA Y ORgÁnICA dEL POdER JudICIAL, nO ES 
dABLE QuE EL TRIBunAL dE LO AdMInISTRATIVO AnALICE EL 
ACTO RECuRRIdO En SEdE AdMInISTRATIVA, SInO SÓLO LA RE
SOLuCIÓn QuE RECAYÓ AL MEdIO dE IMPugnACIÓn CORRES
POndIEnTE (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO). de la ley de 
Justicia administrativa del estado de Jalisco, que rige el juicio administrativo 
local, no se advierte que el legislador haya establecido un procedimiento de 
litis abierta, que está previsto en el juicio anulatorio federal –artículo 1o. de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo–, ni en la ley orgánica 
del poder Judicial de dicha entidad existe disposición al respecto. por tanto, 
al no ser dable trasladar figuras jurídicas previstas en otras materias e instan
cias al tribunal de lo administrativo estatal, éste no puede analizar el acto 
recurrido en sede administrativa, sino sólo la resolución que recayó al medio 
de impugnación correspondiente. 

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)3o.9 A (10a.)

amparo directo 193/2014 (cuaderno auxiliar 571/2014) del índice del primer tribunal 
Cole giado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del tercer tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. primitivo madrigal michel. 14 de agosto de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: mario alberto domínguez trejo. Secretaria: Karla lizet rosales 
márquez.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MÉdICOS Y EnFERMEROS dE LOS CEnTROS FEdERALES dE REA
dAPTACIÓn SOCIAL. En LA MEdIdA En QuE SuS TAREAS TIEnEn 
COMO FIn RESguARdAR LA SEguRIdAd Y ESTABILIdAd dE LA 
POBLACIÓn CARCELARIA, dEBEn COnSIdERARSE COMO TRABA
JAdORES dE COnFIAnZA AL SERVICIO dEL ESTAdO. de la interpre
tación sistemática de los artícu los 27, fracción XXVi, de la ley orgánica de la 
administración pública Federal; 1o., 2o., 3o., 6o., 8o. y demás relativos de la 
ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sen
tenciados; 1, 2, 7, 88, 89, 94, 96, 101 a 104 del reglamento de los Centros Fe
derales de readaptación Social, que armonizan con el artícu lo 73 de la ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad pública, se advierte que son de 
confianza las funciones de verificación, observación y reporte en centros pe
nitenciarios, relacionadas con las condiciones de funcionamien to correcto, 
utiliza ción e inventario de instrumentos –punzocortantes–, medicamentos (con
trolados) y suministros médicos, en términos del artícu lo 5o., fracción ii, inci
so b), de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado. de ahí que 
tanto médicos como enfermeros realizan funciones de inspección, vigilancia 
y fiscalización, en la medida en que el correcto ejercicio de las tareas que 
tienen encomendadas de verificar, observar y reportar, conlleva evitar la sus
tracción de esos objetos y su indebida utilización, con el fin de resguardar la 
seguridad y estabilidad de la población carcelaria, por lo que deben conside
rarse como trabajadores de confianza.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T.26 L (10a.)

amparo directo 1600/2013. lucía Quintana mendoza. 14 de agosto de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: mauricio Barajas Villa. Secretario: Samuel olvera lópez.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MEdIdAS CAuTELARES En EL PROCESO PEnAL ACuSATORIO. LA 
LEgITIMACIÓn PROCESAL dE LA VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELI
TO PARA SOLICITARLAS, nO IMPLICA InVAdIR LAS FACuLTAdES 
dEL MInISTERIO PÚBLICO nI LA CREACIÓn dE un nuEVO FREn
TE dE IMPuTACIÓn COnTRA EL InCuLPAdO (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE BAJA CALIFORnIA). de la interpretación conforme, siste
mática e histórica de los artícu los 20, apartado C, 21, párrafos primero y segun
do, 102, apartado a, párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; así como de los numerales 104, 159, 160, 167, 274 y 278 
del Código de procedimien tos penales para el estado de Baja California se 
concluye que la víctima u ofendido del delito en el proceso penal acusatorio, 
tiene el carácter de parte activa procesal, en igualdad de condiciones para 
debatir no solamente los tópicos relativos a la reparación del daño, sino todos 
los aspectos que inciden en la demostración del delito y la plena responsabi
lidad penal del acusado. de esta manera, aunque corresponde al ministerio 
público la petición de las órdenes de aprehensión y la formulación de la 
impu tación en el juicio acusatorio (en las hipótesis en que la ley no autoriza 
la acción penal privada), la víctima u ofendido tiene legitimación procesal 
para solicitar las medidas cautelares a que se refiere el precepto 167 citado, 
necesarias para la protección y restitución de sus derechos, pues se instan 
una vez que se ha dado al reo la oportunidad de rendir su declaración ante el 
Juez de garantías. Sin que lo anterior implique invadir las facultades constitu
cionales del ministerio público, ni la creación de un nuevo frente de impu tación 
contra el inculpado, pues al referido órgano técnico le seguirá correspondien
do la dirección de la investigación y el ejercicio de la acción penal; además, 
la simple solicitud de imposición de la medida no incide, per se, sobre la liber
tad personal del impu tado, sino que se traduce en el reconocimien to de la 
víctima u ofendido como parte activa del proceso, garantizando su derecho 
humano de acceso a la justicia.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
 QuiNta reGióN.

(V Región)5o.16 P (10a.)

amparo en revisión 674/2014 (cuaderno auxiliar 199/2014) del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja Cali
fornia Sur. 21 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan manuel Serratos 
García. Secretario: israel Cordero Álvarez.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEnSAJES dE dATOS O CORREOS ELECTRÓnICOS. SOn PRuE
BAS dOCuMEnTALES QuE PuEdEn ACREdITAR LA EXISTEnCIA 
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dE unA RELACIÓn COMERCIAL EnTRE LAS PARTES dEL JuICIO, 
SIEMPRE QuE CuMPLAn COn LOS REQuISITOS ESTABLECIdOS 
En EL CÓdIgO dE COMERCIO. de conformidad con el Código de Comer
cio se presumirá que un "mensaje de datos", también conocido como "correo 
electrónico", ha sido enviado por el emisor y, por tanto, el destinatario podrá 
actuar en consecuencia, cuando haya aplicado en forma adecuada el proce
dimien to acordado previamente con el emisor, con el fin de establecer que di 
cho "mensaje" provenía efectivamente de éste. luego, cuando la ley requiera 
que la información sea presentada y conservada en su forma original, ese 
requisito quedará satisfecho cuando exista garantía confiable de que se con
servó la integridad de la información, a partir del momento en que se generó 
por primera vez en su forma definitiva. para ello, se considerará que el conte
nido de este tipo de documentos es íntegro, si éste ha permanecido completo 
e inalterado independientemente de los cambios que hubiere podido sufrir el 
medio que lo contiene, resultado del proceso de comunicación, archivo o 
presentación pues el grado de confiabilidad requerido será determinado con
forme a los mecanismos establecidos previamente por las partes para lograr 
los fines para los que se generó la información y de todas las circunstancias 
relevantes del caso. por lo que dicho "mensaje" servirá para acreditar una re
lación comercial entre las partes del juicio.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1067 C (9a.)

amparo directo 55/2007. Cantinas y Franquicias Gastronómicas, S.a. de C.V. 9 de agosto 
de 2007. unanimidad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secreta
ria: maría estela españa García.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLTA IMPuESTA A un dEFEnSOR dE OFICIO duRAnTE LA SuS
TAnCIACIÓn dEL PROCESO En EL SISTEMA PEnAL ACuSATORIO. 
CORRESPOndE AL ÁMBITO PEnAL Y nO AL AdMInISTRATIVO. la multa 
impuesta a un defensor de oficio durante la sustanciación del proceso en el 
sistema penal acusatorio corresponde a la materia penal y no a la administra
tiva, porque de las constancias que obran en el expediente, se advierte que 
fue aplicada durante el trámite de una causa penal a una persona que tenía 
el carácter de abogado de uno de los procesados en el asunto, es decir, dicho 
individuo ya tenía participación en el juicio criminal vinculado con el nuevo sis
tema de justicia, razones por las que se estima que la aludida sanción pecu
niaria corresponde al ámbito penal y no al administrativo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.39 P (10a.)
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Queja 55/2014. 10 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: José Valle Hernández. 
Secretario: José eduardo Cortés Santos.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLTA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 192 dE LA LEY dE AMPARO. 
EL AuTO QuE COnTIEnE EL APERCIBIMIEnTO dE Su IMPOSICIÓn 
dEBE PRECISAR EL MOnTO AL CuAL SE HARÁ ACREEdORA LA 
AuTORIdAd RESPOnSABLE, En CASO dE nO CuMPLIR COn LA EJE
CuTORIA dE AMPARO. el artículo 192, párrafo segundo, de la ley de ampa ro, 
vigente a partir del 3 de abril de 2013, establece que se requerirá a la auto ridad 
responsable para que cumpla con la ejecutoria dentro del plazo de tres días, 
apercibida que de no hacerlo sin causa justificada, se impondrá a su titular 
una multa que se determinará desde luego. en esa tesitura, se concluye que 
el auto que contiene el apercibimiento de su imposición debe precisar en 
forma fundada y motivada el monto al cual se hará acreedora la autoridad res
ponsable, en caso de no cumplir con la ejecutoria de amparo, para así dar 
seguridad al requerido; sin que sea obstáculo a lo anterior, que el Juez de 
distrito imponga la medida mínima prevista en el diverso numeral 258 de la 
citada ley, toda vez que la multa debe quedar debidamente precisada y deter
minada, ya que de otra manera resultaría dicho apercibimiento general, vago 
e impreciso. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.12 K (10a.)

Queja 165/2014. Yolanda enriquez rojo. 28 de agosto de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Genaro rivera. Secretaria: Norma angélica tusdy Camacho.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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nOTARIOS PÚBLICOS. nO TIEnEn EL CARÁCTER dE AuTORIdAd 
RESPOnSABLE PARA EFECTOS dEL JuICIO dE AMPARO REguLA
dO POR LA LEY VIgEnTE HASTA EL 2 dE ABRIL dE 2013 (LEgIS
LACIÓn dEL ESTAdO dE PuEBLA). de conformidad con el artículo 14 de 
la ley del Notariado del estado de puebla, publicada en el periódico oficial 
de la entidad el 2 de febrero de 2004, la función del notariado esencialmente 
consiste en dar fe para hacer constar actos, negocios y hechos jurídicos a los 
que deba o quiera darse autenticidad y seguridad jurídica conforme a las leyes, 
y son los propios particulares quienes acuden a solicitar la prestación de 
los servicios notariales y pagan por éstos; por tanto, la actuación del notario, 
como cuando expide una escritura pública, no puede ser considerada como 
un acto de autoridad, dado que una de las notas esenciales de éste la consti
tuye el hecho de que a través de los actos unilaterales se creen, modifiquen o 
extingan por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal 
del particular, por lo que es dable advertir que los actos del notario público, de 
acuerdo con la normativa que los rige, no tienen tales efectos. así, el hecho 
de que en ocasiones, por determinación de la ley, como requisito formal se 
requiera de la intervención del notario para dar fe de un acto o hecho jurídico, 
de ninguna manera puede entenderse como un acto de autoridad, ya que, 
como se ha establecido, dicha intervención sólo tiene como efecto brindar 
autenticidad, certeza y seguridad jurídica respecto de esos actos o hechos. 
en este sentido, la fe pública notarial sólo debe considerarse como la garan
tía de seguridad jurídica que da el notario tanto al estado como al particular, 
al determinar que el acto se realizó conforme a derecho y que lo relacionado 
con él es cierto, sin que lo anterior signifique que, a través de la función nota
rial, se creen, modifiquen o extingan situaciones jurídicas que afecten la es
fera legal de los particulares. por ello, los actos del notario no pueden ser 
considerados de autoridad para los efectos del juicio de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.32 K (10a.)



2882 OCTUBRE 2014

amparo en revisión 159/2014. 20 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Jorge Higuera Corona. Secretaria: maría elena Gómez aguirre.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nOTAS dE REFEREnCIA. Su JuSTIFICACIÓn Y FunCIÓn En LAS 
RESOLuCIOnES JuRISdICCIOnALES. en la actualidad, la mayoría de 
los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación –e incluso 
algunos otros del orden común– utilizan notas de referencia al emitir sus reso
luciones. No obstante, hasta hace algunos años, su uso no era común en la 
redacción de los textos jurisdiccionales. aun cuando la legislación no prohí
be su utilización y tampoco señala reglas expresas sobre ellas para los actos 
jurisdiccionales escritos, ello se debió a los lineamien tos que durante largo 
tiempo el uso y la costumbre impusieron a la denominada escritura jurídica 
forense o redacción judicial. Sin justificación, la idea generalizada fue que las 
referencias bibliográficas eran para escritos de difusión académica como 
libros, revistas especializadas e investigaciones con cierto rigor científico, o 
por lo menos con determinado fundamento bibliográfico; pero no para las 
sentencias, las demandas y demás escritos del ámbito legal. Sin menoscabo 
de algunos tribunales Colegiados de Circuito y Jueces de distrito, los prime
ros pasos claramente identificables en el cambio de esos usos y costum
bres los dio la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Como instrumentos 
convencionales de la redacción o escritura jurisdiccional, las notas al pie de 
página o al final del documento (o del capítulo), son referencias cuyo uso 
depende de la idea del autor; tienen como propósito apoyar los argumentos 
que dan forma al pronunciamien to jurisdiccional y pueden ser: a) aclaratorias, 
cuando los vocablos que se utilizan son extraños o de difícil comprensión 
para el público al que se dirige el texto, cuando el editor del texto expone una 
opinión o aclaración, o cuando se hace alguna precisión, corrección o se da 
información adicional sobre un tema; b) amplificativas, cuando desarrollan 
una idea que el autor incluye en el texto, pero se abstiene de hacerlo en él 
para evitar distraer al lector; y, c) de fuentes de información, cuando en ellas 
se detallan las que se emplearon o consultaron. el contenido de las notas de 
referencia debe ser seleccionado con detenimien to y adecuadamente, pues 
si lo que se pretende es el entendimien to correcto de la decisión jurisdiccio
nal, las razones que de manera determinante le dan forma no pueden integrar 
el apartado de referencias, que en realidad es secundario. así pues, si las 
notas de referencia son utilizadas adecuadamente, contribuyen a la expre
sión completa, precisa y clara de las razones del juzgador, y correlativamente 
al entendimien to correcto de ellas, lo que en parte incide en el cumplimien to 
de los principios de certeza jurídica y tutela judicial efectiva reconocidos en 
los artícu los 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 
8, numeral 1, y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos.
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terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.53 K (10a.)

amparo directo 133/2014. eduardo alberto aguado meza. 9 de mayo de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autori
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 
42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo. Secretario: Juan 
Carlos Corona torres.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nÚCLEO dE POBLACIÓn COMunAL. TIEnE LEgITIMACIÓn PARA 
InTERVEnIR, A TRAVÉS dE Su COMISARIAdO, En LOS PROCE
dIMIEnTOS SuCESORIOS COnCERnIEnTES A dERECHOS AgRA
RIOS dE SuS COMunEROS. Si bien es cierto que no es indispensable la 
intervención de la asamblea comunal para efectuar la designación de quien 
deba suceder al comunero en sus derechos inherentes a esa calidad, y que 
tampoco se requiere la intervención de dicho órgano para transmitirlos 
cuando aquél no haya hecho designación de sucesores o en el caso de que 
ninguno de los señalados en la lista relativa pueda heredar por imposibilidad 
material o legal, también lo es que ello no implica que el núcleo sea ajeno a 
los procedimientos sucesorios respectivos, pues del artículo 19 de la ley 
agraria se advierte que, a pesar de tratarse de la transmisión de derechos 
individuales, por disposición de ese ordenamiento la comunidad está vincu
lada a los procedimientos sucesorios atinentes a los derechos agrarios de sus 
integrantes fallecidos, al designarla como beneficiaria cuando establece que, 
de no existir sucesores, el tribunal agrario proveerá lo necesario para que se 
vendan los derechos correspondientes al mejor postor, de entre los comune
ros y avecindados del núcleo de población de que se trate, de manera que el 
importe de la venta corresponderá al núcleo de población. en otras palabras, 
la comunidad no resulta ajena a los procedimientos sucesorios concernien
tes a derechos agrarios de sus comuneros, pues le asiste el derecho a recibir 
el importe de la venta de éstos, derivado de la inexistencia de sucesores y, en 
esa medida, tiene legitimación para intervenir en ellos a través de su comisa
riado, para hacer valer los derechos que pudieran corresponderle.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

(V Región)3o.1 A (10a.)

amparo en revisión 432/2013 (cuaderno auxiliar 1013/2013) del índice del tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del tercer tribu



2884 OCTUBRE 2014

nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa. andrés alberto Chavarín díaz. 5 de diciembre de 2013. unanimi
dad de votos. ponente: eucebio Ávila lópez. Secretario: Carlos antonio robles Juárez.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nuLIdAd dE JuICIO COnCLuIdO. ES InAPLICABLE A LOS PROCE
dIMIEnTOS En MATERIA AgRARIA. Si bien es cierto que la ley agraria 
tiene como normativa supletoria al Código Federal de procedimien tos Civiles, 
en términos de su artícu lo 2o., también lo es que eso no conlleva que las nor
mas a las que también complementa la citada codificación (como las sustan
tivas en materia civil) puedan aplicarse en cuanto a las acciones que prevé. 
por tanto, es insuficiente que en el Código Civil Federal exista la nulidad de jui cio 
concluido, para que ésta se haga extensiva a los procedimien tos en materia 
agraria, toda vez que la legislación que la rige no prevé esa institución, por lo cual, 
no puede considerarse aplicable, pues para ello es necesario sortear los presu
puestos de procedencia, como es el que la institución se regule expresamente 
en la ley de la materia, lo que, se insiste, no ocurre en el caso mencionado.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.5 A (10a.)

amparo directo 309/2014. moisés morán lópez. 14 de agosto de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: david Fernández pérez, secretario de tribunal autorizado por la Comi
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrado. Secretaria: Claudia Corrales andrade.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. ES dE BuEnA FE SI SE AJuSTA A LA 
JORnAdA LEgAL, AunQuE SE MOdIFIQuE EL HORARIO dE En
TRAdA O SALIdA dE LA FuEnTE dE TRABAJO, SIEMPRE QuE SEA 
PARA EnTRAR dESPuÉS O SALIR AnTES dEL HORARIO AFIRMA
dO POR EL TRABAJAdOR Y nO REPERCuTE En SuS ACTIVIdAdES 
dIARIAS. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia 2a./J. 180/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 691, de 
rubro: "oFerta de traBaJo. Su CaliFiCaCióN depeNde de Que el pa
tróN aCredite la JorNada laBoral, CuaNdo modiFiQue el Horario 
de eNtrada o Salida de la FueNte de traBaJo permitieNdo Que 
aQuÉlla deJe de Ser CoNtiNua.", determinó que aun cuando se ofrezca 
el empleo en la jornada legal, el patrón debe demostrar la veracidad de su 
dicho cuando cambie la hora de entrada o salida de la fuente de trabajo per
mitiendo que la jornada deje de ser continua para convertirse en discontinua, 
pues la aludida propuesta puede generar perjuicio porque previsiblemente 
repercutirá en las actividades que el trabajador realiza en su vida cotidiana. Sin 
embargo, de la lectura de la ejecutoria de la contradicción de tesis 292/2010, 
que dio origen a la citada jurisprudencia, se advierte que surgió de asuntos 
en los que se ofreció el empleo con un cambio en la hora de entrada o salida 
de la fuente de trabajo en perjuicio del horario que usualmente tenía libre el 
trabajador, de tal forma que iniciara la jornada antes o la concluyera después 
de las horas en que lo hacía, según lo afirmado en su demanda. luego, si el 
patrón controvierte la jornada sostenida por el operario, y ofrece el trabajo 
ajustándose a la jornada legal pero con un horario diferente, cambia la hora 
de entrada o salida de la fuente de trabajo, permitiendo que la inicie después 
o que la concluya antes de las horas que sostuvo en los hechos de la demanda 
que lo hacía, la citada jurisprudencia resulta inaplicable y la oferta de trabajo 
debe calificarse de buena fe, pues la propuesta beneficia al operario al respe
tar el horario libre que tenía e incluso ampliándolo, supuesto en el que no reper
cute en las actividades diarias del trabajador.



2886 OCTUBRE 2014

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.10 L (10a.)

amparo directo 123/2014. rocío del pilar ojeda del Valle. 15 de mayo de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretaria: dulce Guadalupe 
Canto Quintal.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 292/2010 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 879.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORdEn dE APREHEnSIÓn. SI SE PROMuEVE En Su COnTRA JuI
CIO dE AMPARO IndIRECTO Y En LA dEMAndA EL QuEJOSO OMITE 
SEÑALAR LA FECHA En QuE LA COnOCIÓ, EL JuEZ dE dISTRITO 
dEBE PREVEnIRLO PARA QuE, BAJO PROTESTA dE dECIR VER
dAd, MAnIFIESTE CuÁndO TuVO COnOCIMIEnTO dE AQuÉLLA 
[APLICACIÓn dE LA TESIS 2a./J. 161/2013 (10a.)]. en la jurisprudencia 
2a./J. 161/2013 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, décima Época, libro 3, tomo ii, febrero de 2014, página 1079, de título 
y subtítulo: "demaNda de amparo. Si el QueJoSo omite SeÑalar la 
FeCHa eN Que tuVo CoNoCimieNto del aCto reClamado Y diCHo 
dato No deriVa de SuS aNeXoS, el JueZ de diStrito deBe preVeNir
lo para Que SuBSaNe eSa deFiCieNCia.", la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció que si en la demanda de amparo el 
quejoso omite señalar la fecha en que conoció el acto reclamado, el Juez debe 
prevenirlo para que subsane tal deficiencia. ahora bien, tal criterio es aplica
ble a la demanda de amparo en que se reclama la orden de aprehensión, 
porque como dicho acto se encuentra dentro del procedimiento judicial, le es 
aplicable el plazo de quince días para la presentación de la demanda, conforme 
al artículo 17 de la ley de amparo. Consecuentemente, si dicho juicio consti
tucional se promueve contra esa orden de captura y el quejoso omite señalar 
la fecha en que la conoció, el Juez de distrito debe prevenirlo para que, bajo 
protesta de decir verdad, manifieste cuándo tuvo conocimiento de aquélla.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.2o.3 P (10a.)

amparo en revisión 248/2014. 12 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
daniel Sánchez montalvo. Secretario: luis alfredo Gómez Canchola.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORdEn dE CLAuSuRA, SuSPEnSIÓn dE ACTIVIdAdES O SERVI
CIOS, dECRETAdA PREVEnTIVAMEnTE En un PROCEdIMIEnTO 
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AdMInISTRATIVO SEguIdO En FORMA dE JuICIO. Aun CuAndO 
ES un ACTO dE IMPOSIBLE REPARACIÓn, ESTA CIRCunSTAnCIA 
nO COnSTITuYE unA EXCEPCIÓn AL PRInCIPIO dE dEFInITIVI
dAd, PARA EFECTOS dE LA PROCEdEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO 
IndIRECTO. la orden de clausura, suspensión de actividades o servicios, 
decretada preventiva o temporalmente en un procedimien to administrativo 
seguido en forma de juicio, es un acto de imposible reparación, porque impi
de al particular disponer materialmente de la posesión de su local comercial 
y restringe su libertad de trabajo, industria o comercio que ahí desarrolla; sin 
embargo, esta circunstancia no constituye una excepción al principio de de
finitividad para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, pues 
de la interpretación de los artícu los 107, fracción iV, de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos y 61, fracción XX, de la ley de amparo, 
vigente a partir del 3 de abril de 2013, se colige que el amparo en dicha vía es 
improcedente contra actos de autoridades distintas de los tribunales judicia
les, administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme 
a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o medio 
de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nuli
ficados, lo cual implica que el hecho de que la medida ordenada sea de im
posible reparación, no exime automáticamente de observar el aludido principio. 
Sin que sea óbice a lo anterior el criterio sostenido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 22/2012 
(10a.), en el sentido de que la clausura provisional dictada como medida pre
ventiva en un procedimien to administrativo seguido en forma de juicio, es un 
acto de imposible reparación, y que en su contra procedía el amparo indirec
to en términos del artícu lo 114, fracción ii, de la ley de amparo abrogada, en 
virtud de que dicho precepto no determina que esa imposible reparación exi 
ma al quejoso de agotar el juicio, recurso o medio ordinario de defensa proce
dente, es decir, que aquélla sea una excepción al principio de definitividad.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.3 A (10a.)

Queja 57/2014. José luis Bonilla Soto. 2 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
daniel Horacio escudero Contreras. Secretario: arturo Contreras ramírez.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 22/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vii, tomo 2, abril 
de 2012, página 1104, con el rubro: "ClauSura proViSioNal diCtada eN uN 
proCedimieNto admiNiStratiVo SeGuido eN Forma de JuiCio. la reSolu
CióN iNtermedia Que la deCreta Como medida de SeGuridad o preVeN
tiVa, CoNStituYe uN aCto de impoSiBle reparaCióN impuGNaBle a traVÉS 
del JuiCio de amparo iNdireCto."

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ORdEn dE VISITA dOMICILIARIA. LA SuSTEnTAdA En EL ARTÍCu
LO 42, FRACCIÓn III, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn PER
MITE A LA AuTORIdAd REQuERIR AL VISITAdO dOCuMEnTACIÓn 
duRAnTE EL dESAHOgO dE LA dILIgEnCIA Y, COnSECuEnTEMEn
TE, RESPETA EL dERECHO HuMAnO dE FundAMEnTACIÓn. el pre
cep to citado establece que las autoridades fiscales cuentan con dos instrumentos 
para comprobar que los contribuyentes, los responsables solidarios o los ter
ceros con ellos relacionados, han cumplido con sus cargas tributarias y, en 
su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales. la pri
mera, conocida como revisión de gabinete (fracción ii) y, la segunda, como 
visita domiciliaria (fracción iii). esas facultades se distinguen entre sí por el 
lugar en el cual se analiza el material recabado a través de su ejercicio, sin 
tomar en cuenta el sitio donde la autoridad se allega los elementos indispen
sables para realizar la verificación. por su parte, el artícu lo 45 del propio códi
go prevé la obligación de los visitados, sus representantes, o la persona con 
quien se entienda la visita, de permitir a los visitadores el acceso al lugar o 
lugares objeto de ésta, de mantener a su disposición en el domicilio la conta
bilidad y demás papeles que acrediten el cumplimien to de las disposiciones 
fiscales; así como la verificación de bienes, mercancías, documentos, esta
dos de cuenta bancarios o cualquier otro medio procesable de almacenamien
to de datos que tenga el contribuyente en los lugares visitados. en ese orden 
de ideas, las reglas descritas tienen congruencia con el sistema de compro
bación del cumplimien to de las cargas tributarias, ya que resultaría inoperante 
el ejercicio de la facultad de practicar visitas domiciliarias si los visitadores no 
contaran con la atribución de requerir todos los elementos indispensa bles 
para revisar si el visitado cumplió, en el periodo examinado, con la obligación 
de contribuir al gasto público en términos del artícu lo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. por tanto, la orden de 
visita domiciliaria sustentada en el artícu lo 42, fracción iii, del Código Fiscal 
de la Federación, permite a la autoridad requerir al visitado documentación 
durante el desahogo de la diligencia y, consecuentemente, respeta el dere
cho humano de fundamentación de los actos de autoridad.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.120 A (10a.)

amparo directo 984/2013. Scavi, S.a. de C.V. 15 de mayo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: José luis Caballero rodríguez. Secretario: Gustavo Naranjo espinosa.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PARCELA EJIdAL. SI PARA ACREdITAR EL MEJOR dERECHO A PO
SEERLA EL PROMOVEnTE dEL JuICIO SOLICITA EL RECOnOCIMIEn
TO dE un COnTRATO dE CESIÓn dE dERECHOS, EL TRIBunAL 
unITARIO AgRARIO ESTÁ VInCuLAdO A RESOLVER EL ASunTO 
PARA SOLuCIOnAR EL COnFLICTO POSESORIO SuSCITAdO. el ar
tícu lo 18, segundo párrafo, fracción V, de la ley orgánica de los tribunales 
agrarios dispone como supuesto de competencia de los tribunales unita
rios agrarios, los conflictos relacionados con la tenencia de las tierras ejida
les y comunales. en ese contexto, si el promovente del juicio, para acreditar 
su mejor derecho a poseer una parcela ejidal, solicita el reconocimien to de 
un contrato de cesión de derechos, el órgano jurisdiccional está vinculado a 
resolver el asunto para solucionar el conflicto posesorio suscitado, sin que 
pueda excusar su pronunciamien to aludiendo al artícu lo 80 de la ley agraria, 
que establece el trámite administrativo ante el registro agrario Nacional para 
validar la enajenación de derechos parcelarios, pues el fondo de la cuestión 
planteada no es la simple enajenación de una parcela, sino la oposición de 
un derecho posesorio a otra persona, con base en un documento con el que 
se intenta acreditar el justo título para poseer dicho predio.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A.22 A (10a.)

amparo directo 154/2014. preciliana urióstegui Bahena. 24 de julio de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Jorge Carreón Hurtado. Secretario: Gustavo Salvador parra Saucedo.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PASAPORTES. AL dETERMInAR LA PROCEdEnCIA dE Su EXPEdI
CIÓn, LA SECRETARÍA dE RELACIOnES EXTERIORES CARECE dE 
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FACuLTAdES PARA REQuERIR O SugERIR EL CAMBIO O ACLA
RACIÓn dEL nOMBRE dE LAS PERSOnAS En EL dOCuMEnTO OFI
CIAL COn EL QuE ACREdITEn Su IdEnTIdAd. el derecho humano al 
nombre a que se refiere el artícu lo 29 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, tiene como finalidad fijar la identidad de una persona 
en las relaciones sociales y ante el estado; este derecho está integrado por el 
nombre propio y los apellidos y regido por el principio de autonomía de la vo
luntad, pues debe elegirse libremente por la persona misma, los padres o 
tutores, según sea, al momento del registro. de ahí que no puede existir inter
ferencia, restricción ilegal o ilegítima alguna a dicha prerrogativa. por otra 
parte, una de las facultades de la Secretaría de relaciones exteriores, inclu
yendo a sus delegaciones, es la de expedir pasaportes a los gobernados, cuya 
regulación se encuentra en el reglamento de pasaportes y del documento de 
identidad y Viaje. Consecuentemente, para determinar sobre la procedencia 
de la expedición de dichos documentos, la dependencia aludida carece de 
facultades para requerir o sugerir el cambio o aclaración del nombre de las 
personas en el documento oficial con el que acreditan su identidad, so pre
texto, por ejemplo, de que la denominación con la que se identifican no se 
ajusta a alguna disposición de la legislación del registro Civil.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A.21 A (10a.)

amparo en revisión 160/2014. delegado encargado de la Secretaría de relaciones exte
riores en Guerrero. 7 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: tomás Flores 
Zaragoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado. Se
cretaria: Berenice de los Santos mendoza.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn POR ORFAndAd. PROCEdE En FAVOR dE MEnORES dE 
EdAd, Aun CuAndO LA MuERTE dEL PEnSIOnAdO POR InCAPA
CIdAd PERMAnEnTE, TOTAL O PARCIAL, HAYA OCuRRIdO POR 
CAuSAS AJEnAS A ÉSTA, ATEnTO A LOS PRInCIPIOS dE InTER
PRETACIÓn COnFORME, PRO PERSOnA Y dE InTERÉS SuPERIOR 
dEL MEnOR. Si bien es cierto que el artículo 68, fracción ii, de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
establece que cuando fallezca un pensionado por incapacidad permanente, 
total o parcial, si la muerte es originada por causas ajenas a las que dieron 
origen a esa incapacidad, se entregará a los familiares señalados por esa ley 
y, en su orden, el importe de seis meses de la pensión asignada al pensionado 
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con cargo a la renta que hubiere sido contratada por el organismo mencio
nado para el pensionado, sin perjuicio del derecho de disfrutar la pensión que 
en su caso les otorgue la propia ley, también lo es que el artículo 129 de dicho 
ordenamiento prevé que la muerte del trabajador por causas ajenas al servicio, 
cualquiera que sea su edad y siempre que hubiera cotizado al instituto por 
tres años o más, dará origen a las pensiones de viudez, concubinato, orfan
dad o ascendencia, en su caso. así, aun cuando este último precepto se re
fiere al trabajador activo, debe incluirse al pensionado, para que proceda la 
pensión de orfandad, entre otras, pues el artículo 131 de la referida legisla
ción alude a ambos. por tanto, la pensión por orfandad procede en favor de 
menores de edad, aun cuando la muerte del pensionado por incapacidad 
permanente, total o parcial, haya ocurrido por causas ajenas a ésta. lo ante
rior, atento a los principios de interpretación conforme, pro persona y de inte
rés superior del menor, contenidos en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, para privilegiar la interpretación de 
las normas más favorables a los menores de edad, a fin de lograr la efectivi
dad de sus derechos fundamentales.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.12 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
52/2014. Jefe del departamento de pensiones y Seguridad e Higiene del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado. 21 de agosto de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: José octavio rodarte ibarra. Secretario: Julio César 
montes García.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSOnALIdAd En EL AMPARO dIRECTO. Su OBJECIÓn dEBE RE
SOLVERSE A TRAVÉS dEL InCIdEnTE PREVISTO En EL ARTÍCuLO 
66 dE LA LEY dE LA MATERIA Y nO MEdIAnTE EL RECuRSO dE RE
CLAMACIÓn. las objeciones relativas a la falta de personalidad de quien 
promueve el amparo directo en nombre del quejoso, no son susceptibles de 
análisis mediante el recurso de reclamación, ya que se trata de una cuestión 
surgida durante el procedimien to del citado amparo y, por su naturaleza, ame
rita ser tramitada vía incidental, a fin de que las partes puedan manifestar lo 
que a su interés convenga y ofrecer las pruebas que estimen pertinentes, re
sultando aplicable el artícu lo 66 de la ley de amparo, que establece: "en los 
juicios de amparo se substanciarán en la vía incidental, a petición de parte o 
de oficio, las cuestiones a que se refiere expresamente esta ley y las que por 
su propia naturaleza ameriten ese tratamien to y surjan durante el procedimien
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to. el órgano jurisdiccional determinará, atendiendo a las circunstancias de 
cada caso, si se resuelve de plano, amerita un especial pronunciamien to o si 
se reserva para resolverlo en la sentencia.". opinar lo contrario, provocaría un 
estado de indefensión a la quejosa, al no darle oportunidad de responder a las 
objeciones que hace el tercero interesado, en relación con su personalidad.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.14 K (10a.)

recurso de reclamación 11/2014. Banco mercantil del Norte, S.a., institución de Banca 
múltiple, Grupo Financiero Banorte, división Fiduciaria. 30 de abril de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: alicia Guadalupe Cabral parra. Secretaria: Sara ponce montiel.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSOnAS MORALES. SuS REPRESEnTAnTES LEgALES ORIgInA
RIOS nO REQuIEREn dEMOSTRAR SER LICEnCIAdOS En dERECHO 
COn CÉduLA PROFESIOnAL O COnTAR COn CARTA dE PASAnTE 
VIgEnTE EXPEdIdA POR LA AuTORIdAd COMPETEnTE PARA 
EJERCER dICHA PROFESIÓn (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 
692, FRACCIÓn II, dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO, En VIgOR A 
PARTIR dEL 1o. dE dICIEMBRE dE 2012). las personas morales, al ser 
una ficción legal, forzosamente actúan mediante personas físicas. en el caso 
de las sociedades anónimas, el administrador o consejo de administración, 
son los órganos primarios de representación, en tanto que encarnan o sustan
tivizan la entidad colectiva para efectos de su operatividad material o jurídica, de 
conformidad con los artículos 10 y 149 de la ley General de Sociedades mercan
tiles. ahora bien, el artículo 692, fracción ii, de la ley Federal del trabajo refor
mada por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2012, dispone que los abogados patronos o asesores legales de 
las partes, sean o no apoderados de éstas, deberán acreditar ser abogados o 
licenciados en derecho con cédula profesional o contar con carta de pasante 
vigente expedida por la autoridad competente para ejercer dicha profesión, lo 
que implica que para actuar en juicio, los apoderados de las partes deben de
mostrar que son profesionales del derecho. Consecuentemente, la exigencia 
de mérito va dirigida a los representantes legales con carácter derivado, esto es, 
a las personas físicas que intervendrán en el litigio en representación de otras, 
físicas o morales, pero no a quienes acuden por derecho propio o a los repre
sentantes legales originarios (a quienes sí puede denominarse "partes"); por 
consiguiente, un representante legal originario de alguna persona moral no 
precisa ser abogado o licenciado en derecho para actuar en un juicio laboral.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del dÉCimo SeXto 
CirCuito.

XVI.1o.T.8 L (10a.)

amparo directo 60/2014. automotriz oriental, S.a. de C.V. 19 de junio de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: Francisco González Chávez. Secretaria: maría Guadalupe 
mendiola ruiz. 

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

POSICIOnES En EL PROCEdIMIEnTO MERCAnTIL. SuS CARACTE
RÍSTICAS PARA SER CALIFICAdAS dE LEgALES. de los artículos 1222 
y 1224 del Código de Comercio se deduce que para que las posiciones estén 
correctamente planteadas y puedan ser calificadas de legales, deben tener 
las siguientes características: 1. Ser formuladas por una parte a la otra; 2. ar
ticularse en términos precisos; 3. No ser insidiosas para que el declarante 
pueda responder conscientemente, es decir, sin ofuscación que produzca 
errores; 4. No contener más de un hecho; 5. Han de ser sobre hechos propios 
del declarante; y, 6. tener relación con la litis, por ser un elemento común de 
todo medio de convicción. ahora bien, de una interpretación sistemática de las 
anteriores características, se evidencia que la intención del legislador al crear
las, fue que en la formulación de las posiciones en el procedimiento mercantil 
se privilegiara que éstas fueran precisas y claras para así prevenir errores por 
el ofuscamiento o confusión por parte de quien las absuelve, es decir, evitar 
confundir al absolvente, por lo que si una posición, al ser formulada, versa 
sobre dos hechos o más, no es factible que sea calificada de legal; sin que 
pueda considerarse una excepción a dichas características la circunstancia 
de que los hechos estén estrechamente vinculados entre sí, ya que al ser 
necesario que las posiciones se formulen en forma clara y precisa, no puede 
admitirse tal circunstancia pues, de permitir que se contengan dos hechos, no 
podría el absolvente afirmar o negar con su respuesta cada uno de los hechos 
que en ella se contengan.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.4o.1 C (10a.)

amparo directo 1062/2013. planificación y desarrollo de Baja California, S.a. de C.V. 30 
de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco lorenzo morán, secreta
rio de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judi
catura Federal para desempeñar las funciones de magistrado. Secretario: Víctor 
Hugo Jiménez Jiménez.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRESCRIPCIÓn nEgATIVA En VÍA dE ACCIÓn PRInCIPAL. PRO
CEdE En AQuELLOS CASOS En QuE POR nEgLIgEnCIA dEL ACREE
dOR nO SE COBRAn LAS CAnTIdAdES EXHIBIdAS POR EL dEudOR 
COMO PAgO dE Su OBLIgACIÓn ALIMEnTARIA (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE PuEBLA). atento a que la prescripción negativa en vía de 
acción principal, respecto de pensiones depositadas, materia de condena por 
falta de cobro del acreedor, no implica solamente una cuestión de carácter pro
cesal, sino de tipo sustantivo, al tener como fin obtener la declaración de la 
extinción de un derecho, y la reintegración de los montos exhibidos por con
cepto de pensiones alimenticias materia de condena en sentencia firme; ello 
trae como consecuencia que la parte que fue condenada se encuentre en la 
hipótesis de ejercer la prescripción de ese derecho, sin que importe que hu
biere cumplido con la obligación de pago al haber exhibido el monto de las 
pensiones ante el juzgado de origen, pues ello no extingue el nexo causal 
entre el deudor y acreedor, ya que sostenerlo así, llevaría al absurdo de que el 
dinero exhibido no cobrado por negligencia del acreedor, al no ejercer acciones 
para su cobro, ingresara irremediablemente al patrimonio del tribunal Supe
rior de Justicia del estado. por tanto, el deudor debe contar con una acción 
para que se sancione la negligencia del acreedor al no cobrar lo que en dere
cho le corresponde, máxime porque la declaratoria de prescripción no es 
sobre una obligación, como podría ser la del pago de las pensiones alimenti
cias, y no existe disposición legal que impida que la acción declarativa de 
prescripción negativa respecto del derecho de cobro del acreedor sobre las 
pensiones exhibidas, se haga valer en vía de acción principal, al tratarse de 
la pretensión de la declaración de pérdida de un derecho en el que existe evi
dentemente controversia entre partes. Sin que pase inadvertido que el artículo 
1894 del Código Civil para el estado de puebla, señale que la prescripción con
fiere al deudor una excepción, pues de su lectura se advierte que ésta se ejerce 
en todos los casos en vía de excepción; sin embargo, conforme a lo expuesto, 
debe existir la posibilidad de ejercer la acción de prescripción negativa en aque
llos casos en que por negligencia del acreedor no se cobran las cantidades 
exhibidas por el deudor como pago de su obligación ya que, de no ser así, se 
dejaría indefenso al deudor, quien no tendría otra opción más que esperar a 
que el acreedor realizara gestiones para cobrar las pensiones exhibidas, para 
entonces oponer la excepción de prescripción lo cual, incluso, podría no ocurrir. 
Consecuentemente, aunque la legislación del estado no prevea expresamen
te la posibilidad de ejercer la prescripción negativa en vía de acción, respecto de 
pensiones depositadas y no cobradas por el acreedor, al no prohibir su ejerci
cio, debe estimarse procedente.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.59 C (10a.)
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amparo directo 143/2014. 15 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: rosa 
maría temblador Vidrio. Secretario: Benito andrade arroyo.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESunCIÓn dE IngRESOS ESTABLECIdA En EL ARTÍCuLO 59, 
FRACCIÓn III, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn. Su ÁMBI
TO TEMPORAL dE VALIdEZ PARA LA dETERMInACIÓn dE COn
TRIBuCIOnES, CORRESPOndE AL MOMEnTO dE LOS dEPÓSITOS 
En LAS CuEnTAS BAnCARIAS dEL COnTRIBuYEnTE. en términos 
del primer párrafo del citado precepto, para la comprobación de los ingresos, del 
valor de los actos, actividades o activos por los que deban pagarse contribu
ciones, las autoridades fiscales presumirán, de acuerdo con su fracción iii, 
que los depósitos en la cuenta bancaria del contribuyente que no correspon
dan a registros de su contabilidad que esté obligado a llevar, son ingresos y 
valor de actos o actividades por los que se deben pagar contribuciones. así, 
la palabra "comprobación" podría llevar a estimar que atañe a un aspecto 
instrumental y que, por ende, para efectos de determinar su ámbito temporal 
de validez, debe tomarse en consideración el momento en que se ejerce esa 
atribución; sin embargo, la lectura válida de ese primer acápite debe realizarse 
armónicamente tanto con la fracción iii indicada, como con el primer y se
gundo párrafos del numeral 6o. del Código Fiscal de la Federación, que esta
blecen que las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones 
jurídicas o de hecho, y se determinarán de acuerdo con las disposiciones vi
gentes en el momento de su causación. Consecuentemente, si en términos 
del artícu lo 59, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, es posible la 
estimación presuntiva de ingresos y valor de actos o actividades, y éstos son 
elementos que llevarán a la causación de contribuciones; entonces, el ámbito 
temporal de validez de esta última norma corresponde al momento en que se 
actualizan las situaciones jurídicas o de hecho que lleven a esa estimativa 
presunta y posterior causación, esto es, al de los depósitos en las cuentas 
bancarias del contribuyente.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.115 A (10a.)

amparo directo 996/2013. management Supplier, S.a. de C.V. 25 de junio de 2014. unani
midad de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Christian omar 
González Segovia.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRIMA dE AnTIgÜEdAd. AL COnSTITuIR unA RETRIBuCIÓn POR 
EL TRABAJO dESEMPEÑAdO, ES SuSCEPTIBLE dE SER SuJETA 
A LAS dEduCCIOnES dERIVAdAS dE unA PEnSIÓn ALIMEnTICIA 
ORdEnAdA JudICIALMEnTE. de la interpretación integral de los artícu
los 82, 110, fracción V y 112 de la ley Federal del trabajo, vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012, se advierte que el salario que recibe un trabajador 
como retribución por su desempeño laboral no puede ser sujeto de descuen
tos o embargos, salvo que, por decreto de autoridad competente, esté obligado 
al otorgamiento de pensiones alimenticias, ya que ese concepto participa de las 
características de orden público e interés social y, por ende, es legal que el 
patrón realice la retención al salario, que debe hacerse extensiva en los pagos 
recibidos de la prima de antigüedad, en razón de que conforme a la jurispru
dencia 1a./J. 114/2005, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, octubre de 2005, página 37, de rubro: 
"alimeNtoS. CuaNdo Se FiJaN CoN BaSe eN laS perCepCioNeS Sala
rialeS del deudor alimeNtiSta, deBeN tomarSe eN CueNta 
todaS aQuellaS preStaCioNeS ordiNariaS o eXtraordiNariaS Que 
oBteNGa Como produCto de Su traBaJo Que CoNStituYaN uN 
iNGreSo direCto a Su patrimoNio, eXCluYÉNdoSe loS ViÁtiCoS Y 
GaStoS de repreSeNtaCióN."; es legal concluir que la prima de antigüedad 
que recibe el trabajador como retribución por el trabajo desempeñado, cons
tituye una prestación susceptible de sujetarse a las deducciones derivadas de 
una pensión alimenticia ordenada judicialmente.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.108 L (10a.)

amparo directo 396/2014. Néstor pelayo Zaldívar. 7 de agosto de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretaria: Verónica Beatriz 
González ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRIMA dE AnTIgÜEdAd, SALARIO BASE PARA EL PAgO dE LA, COn
FORME AL ACuERdO QuE SuSCRIBIEROn EL InSTITuTO POLI
TÉCnICO nACIOnAL Y LA SECCIÓn XI dEL SIndICATO nACIOnAL 
dE LOS TRABAJAdORES dE LA EduCACIÓn, En EL MARCO dE LA 
nEgOCIACIÓn SALARIAL 20112012 Y dE PRESTACIOnES ECOnÓ
MICAS Y SOCIALES 20112013. APLICACIÓn SuPLETORIA dE LA LEY 
FEdERAL dEL TRABAJO. el acuerdo celebrado entre el instituto politéc
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nico Nacional y la Sección Xi del Sindicato Nacional de trabajadores de la 
educación, en el marco de la negociación salarial 20112012 y de prestacio
nes económicas y Sociales 20112013, consagra el derecho al pago por inva
lidez de una prima de antigüedad, sin precisar el salario que serviría de base 
para ello, por lo cual resulta aplicable, supletoriamente la ley Federal del tra
bajo, por ser la normatividad que prevé esa figura jurídica, acorde con el ar
tículo 11 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado; y, en ese 
sentido, el salario para su pago no podrá ser inferior al mínimo, siendo su 
tope legal el que no exceda del doble de éste, correspondiente al área geográ
fica de aplicación a que corresponda el lugar de prestación del trabajo.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.102 L (10a.)

amparo directo 184/2014. instituto politécnico Nacional. 19 de junio de 2014. unani
midad de votos. ponente: Héctor landa razo. Secretaria: alethia Guerrero Silva.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdEnCIA dE LA VÍA. AL COnSTITuIR un PRESuPuESTO PRO
CESAL dE ORdEn PÚBLICO, IndISPOnIBLE E InSuBSAnABLE, EL 
TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO QuE COnOCE dEL AMPARO 
dIRECTO PuEdE AnALIZAR OFICIOSAMEnTE Su IdOnEIdAd En 
EL JuICIO dE ORIgEn. el encauzamien to del proceso por la vía correcta 
tiene como finalidad respetar los derechos de seguridad jurídica y de tutela 
jurisdiccional efectiva previstos en los artícu los 14 y 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en virtud de los cuales las pretensio
nes litigiosas de los gobernados sólo pueden dirimirse mediante procedimien
tos regulares, establecidos previamente en las leyes. por ello, la procedencia 
de la vía constituye un presupuesto procesal de orden público, indisponible e 
insubsanable, es decir, se trata de una condición indispensable para iniciar, 
tramitar y fallar válidamente un juicio; requisito cuya ausencia no puede ser 
convalidada mediante el consentimien to tácito o expreso de los justiciables. 
Considerando lo anterior, en las jurisprudencias 1a./J. 25/2005 y 1a./J. 56/2009, 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
que los juzgadores ordinarios de primera y segunda instancias deben anali
zar oficiosamente la procedencia de la vía, incluso en juicios regidos por el 
principio dispositivo. ahora bien, por mayoría de razón, se infiere que los tri
bunales Colegiados de Circuito, al conocer del amparo directo, también pueden 
analizar oficiosamente la idoneidad de la vía en la que se sustanció el juicio 
natural, ya que los juzgadores de amparo son los principales garantes de los 
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derechos fundamentales en nuestro sistema jurisdiccional, por lo que sus fa
cultades no podrían ser inferiores a las de los tribunales comunes para anali
zar ex officio la regularidad constitucional del proceso de origen y advertir la 
ausencia de las condiciones mínimas exigidas en la Constitución Federal 
para resolver válidamente el fondo de ese asunto.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.45 K (10a.)

amparo directo 129/2014. margadin Caribe, S.a de C.V. 15 de mayo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel rené Cruz 
torres.

nota: las tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2005 y 1a./J. 56/2009 citadas, aparecen publica
das en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, abril 
de 2005, página 576 y tomo XXX, noviembre de 2009, página 347, con los rubros: 
"proCedeNCia de la VÍa. eS uN preSupueSto proCeSal Que deBe eStudiar
Se de oFiCio aNteS de reSolVer el FoNdo de la CueStióN plaNteada." y 
"proCedeNCia de la VÍa. eS uN preSupueSto proCeSal Que el triBuNal 
Superior puede aNaliZar de oFiCio eN el reCurSo de apelaCióN mer
CaNtil.", respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEnTO ABREVIAdO. Su ACEPTACIÓn nO IMPLICA QuE 
LOS dATOS dE PRuEBA RECABAdOS En LA InVESTIgACIÓn (dIC
TÁMEnES PERICIALES) dEBAn TEnER VALOR PROBATORIO PRE
POndERAnTE O SEAn JuRÍdICAMEnTE CORRECTOS (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE MÉXICO). de conformidad con los artícu los 16 y 20, apar
tado a, fracción Vii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, los actos de autoridad deben estar debidamente fundados y motivados, 
e iniciado el proceso penal, podrá decretarse su terminación anticipada en 
los supuestos y bajo las modalidades que determine la ley, si el impu tado re
conoce ante la autoridad judicial su participación en el delito y existen medios 
de convicción suficientes para corroborar la impu tación. por su parte, los nu
merales 388, 390 y 268 del Código de procedimien tos penales para el estado 
de méxico disponen que el procedimien to abreviado se tramitará cuando el 
impu tado admita el hecho atribuido en la acusación y acepte ser juzgado con 
los antecedentes recabados en la investigación, así como los extremos que de 
ben contener los dictámenes periciales; sin embargo, ello no significa que esos 
datos de prueba deban tener valor probatorio preponderante o sean jurídica
mente correctos, pues deben examinarse.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.14 P (10a.)
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amparo directo 375/2013. 5 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
miguel enrique Sánchez Frías. Secretario: Gerardo moreno García.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada el viernes 
12 de septiembre de 2014 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación, 
así como en su Gaceta, décima Época, libro 10, tomo iii, septiembre de 2014, página 
2525, se publica nuevamente con la cita correcta del número de identificación.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROgRAMA dE dESARROLLO uRBAnO dE LA CIudAd dE MÉRI
dA, YuCATÁn. EL PunTO 3.4.4.8 dE Su APARTAdO nIVEL ESTRA
TÉgICO, QuE PREVÉ EL REQuISITO dE unA dISTAnCIA nO MEnOR 
dE 1000 METROS EnTRE EL PREdIO QuE SE dESTInARÁ AL ESTA
BLECIMIEnTO dE unA ESTACIÓn dE SERVICIO PARA LA VEnTA 
dE COMBuSTIBLE (gASOLInERA) Y OTRA COnSTRuIdA, FunCIO
nAndO Y/O AuTORIZAdA, COnSTITuYE unA FACuLTAd REgLAdA. 
la aludida disposición, publicada en el diario oficial de la entidad el 13 de 
diciembre de 2009, al condicionar el otorgamien to de la autorización para 
el establecimien to de estaciones de servicio para la venta de gasolina al requi
sito de la existencia de una distancia mínima de 1000 metros entre el predio 
en que se pretende destinar a ese fin y otra gasolinera construida, funcionando 
y/o autorizada, constituye una facultad reglada, pues no deja a la autoridad 
municipal potestad para fijar una cantidad menor, sino que, por el contrario, 
la vincula a actuar en cierto sentido y, si no se cumple con dicho parámetro, debe 
negarse la autorización.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo Cuarto CirCuito.

XIV.T.A.5 A (10a.)

amparo directo 7/2014. luis Carlos Fernández Carrillo y otro. 12 de junio de 2014. unani
midad de votos. ponente: paulino lópez millán. Secretaria: leticia evelyn Córdova 
Ceballos.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROgRAMA dE dESARROLLO uRBAnO dE LA CIudAd dE MÉRI
dA, YuCATÁn. EL PunTO 3.4.4.8 dE Su APARTAdO nIVEL ESTRA
TÉgICO, QuE PREVÉ EL REQuISITO dE unA dISTAnCIA nO MEnOR 
dE 1000 METROS EnTRE EL PREdIO QuE SE dESTInARÁ AL ESTA
BLECIMIEnTO dE unA ESTACIÓn dE SERVICIO PARA LA VEnTA 
dE COMBuSTIBLE (gASOLInERA) Y OTRA COnSTRuIdA, FunCIO
nAndO Y/O AuTORIZAdA, nO VIOLA LOS dERECHOS dE LIBER
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TAd dE TRABAJO Y dE LIBRE COnCuRREnCIA Y COMPETEnCIA 
En LOS MERCAdOS. la referida disposición, publicada en el diario oficial 
de la entidad el 13 de diciembre de 2009, que prevé la distancia como requisito 
para el establecimien to de estaciones de servicio para la venta de combustible, 
no viola los derechos de libertad de trabajo y de libre concurrencia y compe
tencia en los mercados, contenidos en los artícu los 5o., primer párrafo y 28 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, respectivamente, 
ya que se trata de una disposición de carácter urbano, tendente a organizar o 
regular el establecimien to ordenado y, sobre todo seguro, de los lugares dedi
cados al almacenamien to y distribución de combustibles, que protege el inte
rés general ante el riesgo que conlleva el manejo de las sustancias que esa 
actividad comercial implica; no otorga alguna ventaja comercial en favor de 
persona alguna, ni repercute en detrimento del público en general.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo Cuarto CirCuito.

XIV.T.A.3 A (10a.)

amparo directo 7/2014. luis Carlos Fernández Carrillo y otro. 12 de junio de 2014. unani
midad de votos. ponente: paulino lópez millán. Secretaria: leticia evelyn Córdova 
Ceballos.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Cir
cuito al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Viii, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS 
Que eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para 
iNteGrar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", 
no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROgRAMA dE dESARROLLO uRBAnO dE LA CIudAd dE MÉRI
dA, YuCATÁn. LA dISTAnCIA dE 1000 METROS EnTRE EL PREdIO 
QuE SE dESTInARÁ AL ESTABLECIMIEnTO dE unA ESTACIÓn dE 
SERVICIO PARA LA VEnTA dE COMBuSTIBLE (gASOLInERA) Y 
OTRA COnSTRuIdA, FunCIOnAndO Y/O AuTORIZAdA, QuE 
COMO REQuISITO ESTABLECE EL PunTO 3.4.4.8 dE Su APARTAdO 
nIVEL ESTRATÉgICO, SE MIdE En LÍnEA RECTA, TOMAndO En 
CuEnTA LOS LÍMITES dE LOS PREdIOS. el requisito establecido en la 
referida disposición, publicada en el diario oficial de la entidad el 13 de diciem
bre de 2009, consistente en la existencia de una distancia no menor de 1000 
metros entre una gasolinera que pretende establecerse y otra construida, 
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funcionando y/o autorizada, guarda relación con temas de seguridad, ya que 
la comercialización de gasolina, diesel y demás productos para el consumo de 
vehícu los es una actividad que puede implicar lesión al interés general, en la 
medida en que se manejan sustancias o materiales que por sus característi
cas pueden representar un riesgo para la población, por lo que es de interés 
social prever el riesgo que esa actividad comercial implica, aplicando las me
didas necesarias para evitar cualquier tipo de siniestro o desastre que pudiera 
afectar a la comunidad con motivo de la actividad de estos establecimien tos. 
por tal razón, la distancia aludida se tomará como categóricamente establece 
la norma, midiéndose en línea recta desde el límite de la gasolinera construida, 
funcionando y/o autorizada, hasta el del predio del que se pretende obtener 
autorización o viceversa, y no tomando en cuenta la distancia que debe re
correr un vehícu lo entre un establecimien to y otro.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo Cuarto CirCuito.

XIV.T.A.4 A (10a.)

amparo directo 7/2014. luis Carlos Fernández Carrillo y otro. 12 de junio de 2014. unani
midad de votos. ponente: paulino lópez millán. Secretaria: leticia evelyn Córdova 
Ceballos.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA COnFESIOnAL En MATERIA LABORAL. SI SE dESAHOgA 
FICTAMEnTE AnTE LA InCOMPARECEnCIA dE LA PATROnAL Y 
SIn QuE SE HAYAn CALIFICAdO LAS POSICIOnES PROPuESTAS 
POR Su OFEREnTE, En LA AudIEnCIA RESPECTIVA, ELLO RESuLTA 
COnTRARIO AL ARTÍCuLO 790, FRACCIÓn V, dE LA LEY FEdERAL 
dEL TRABAJO, VIgEnTE HASTA EL 30 dE nOVIEMBRE dE 2012. el ar
tículo 790 de la ley Federal del trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 
2012, establece en su fracción V, que las posiciones serán calificadas previa
mente, y cuando no reúnan los requisitos a que se refiere su fracción ii, la Junta 
las desechará asentando en autos el fundamento y motivo en que apoye su 
resolución; de ahí que si la autoridad responsable, en la etapa de ofrecimiento, 
admisión y desahogo de pruebas de la audiencia de ley, no califica las posi
ciones ofrecidas por el trabajador y, posteriormente, en la diligencia declara 
confesa a la patronal por su incomparecencia, está validando con ello aquellas 
posiciones que no se apegan al lineamiento establecido en la citada fracción ii, 
lo cual resulta contrario a la mencionada fracción V del referido artículo.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.35 L (10a.)
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amparo directo 902/2014. operadora intercontinental de telecomunicaciones, S.a. de C.V. 
27 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: emilio González Santander. 
Secretario: José roberto Córdova Becerril.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA dE InFORME A CARgO dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL 
SEguRO SOCIAL. AnTE LA IMPRECISIÓn dE LOS dATOS PROPOR
CIOnAdOS En ELLA, EL TRIBunAL, COn CITACIÓn dE LAS PAR
TES, PuEdE ORdEnAR AL ACTuARIO dE Su AdSCRIPCIÓn QuE 
SE COnSTITuYA En LAS OFICInAS dE dICHO InSTITuTO PARA 
dAR FE Y VERIFICAR Su AuTEnTICIdAd. los artículos 782 y 886 de la 
ley Federal del trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, estable
cen la facultad de los tribunales laborales para ordenar, con citación de las 
partes, el examen de documentos, objetos y lugares, así como la práctica de 
las diligencias que juzguen convenientes para el esclarecimiento de la ver
dad; e, igualmente, de las que no se hubieren llevado a cabo por causas no 
imputables a las partes, o cualquier diligencia para mejor proveer que juzguen 
conveniente para el esclarecimiento de la verdad, respectivamente. por su 
parte, el artículo 686 de la citada ley dispone que la autoridad laboral tiene 
la facultad de corregir cualquier irregularidad u omisión que notare en la 
sustanciación del proceso, pues a ella le corresponde vigilar el correcto des
ahogo de las pruebas en los términos en que las hubiera admitido. en ese 
contexto, cuando el instituto mexicano del Seguro Social rinde un segundo 
informe dentro del procedimiento laboral del que se adviertan datos contra
dictorios con el primero, relativos a la alta o baja de un trabajador, cuando la 
existencia o inexistencia de la relación de trabajo constituya la litis a dilu
cidar, el tribunal deberá proveer lo conducente para esclarecer los hechos 
controvertidos y, con citación de las partes, facultar al actuario de su ads
cripción para que se constituya en las oficinas del referido instituto, a fin de 
dar fe y veracidad de la información proporcionada y, con ello, garantizar a las 
partes certeza y seguridad jurídica sobre el particular.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.37 L (10a.)

amparo directo 322/2013. ayuntamiento Constitucional del municipio de Cuautla, more
los. 12 de julio de 2013. unanimidad de votos. ponente: Carlos Hernández García. 
Secretaria: lorena domínguez Ávalos.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO. SI SE RECLA
MA unA ORdEn dE APREHEnSIÓn dICTAdA dEnTRO dEL SISTEMA 
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PEnAL ACuSATORIO, EL JuEZ dE dISTRITO, PARA nO VuLnERAR 
EL PRInCIPIO dE COnTRAdICCIÓn, dEBE LIMITARSE A AnALIZAR 
LOS dATOS dE PRuEBA VALORAdOS POR LA AuTORIdAd RES
POnSABLE. el segundo párrafo del artículo 75 de la ley de amparo establece 
que en el amparo indirecto, el quejoso podrá ofrecer pruebas cuando no hubie
re tenido oportunidad de hacerlo ante la autoridad responsable. Sin embargo, 
si el acto reclamado es una orden de aprehensión dictada dentro del sistema 
penal acusatorio, en la que el Juez de control valoró sólo los datos de prueba 
que hizo de su conocimiento el ministerio público, es inconcuso que el Juez 
de distrito debe limitarse a analizar éstos, porque, de considerar otros ele
mentos probatorios, vulneraría el artículo 20, apartado a, fracción V, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que contiene el prin
cipio de contradicción que rige el proceso penal acusatorio, lo que permite el 
equilibrio procesal entre los sujetos procesales.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.8 P (10a.)

Queja 42/2014. 6 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: david Fernández 
pérez, secretario autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: erika 
Yazmín Zárate Villa.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL JuICIO LABORAL (dISCO COMPACTO dE AudIO). 
Su dESECHAMIEnTO BAJO EL ARguMEnTO dE QuE nO SE ACOM
PAÑAROn LOS MEdIOS nECESARIOS PARA Su dESAHOgO, nO 
CuMPLE COn LA MOTIVACIÓn nECESARIA PARA JuSTIFICAR TAL 
dETERMInACIÓn (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 780 dE LA LEY 
FEdERAL dEL TRABAJO COnFORME AL PRInCIPIO dE RAZOnABI
LIdAd Y A LA REFORMA COnSTITuCIOnAL dE 2011). el artícu lo 780 
de la ley Federal del trabajo establece que las pruebas en el juicio laboral se 
ofrecerán acompañadas de todos los elementos necesarios para su desaho
go; sin embargo, dicha norma al haberse promulgado en 1980, debe interpre
tarse acorde con el principio de acceso a la justicia previsto en el artícu lo 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es decir, ser de 
manera razonable, esto es, en función de la época en que se encuentra deter
minada sociedad. de ahí, que si se ofrece como prueba un disco compacto 
de audio, su desechamien to bajo el argumento de que no se acompañó el 
medio necesario para su desahogo no cumple con la motivación necesaria 
para justificar esa determinación. lo anterior, en virtud de que el derecho es 
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una norma de carácter social que cambia conforme al avance de la sociedad 
(tecnológico y de pensamien to), por lo que acorde con la reforma constitucio
nal de 2011, la interpretación de la citada norma debe ajustarse a este nuevo 
paradigma, sin que ello vulnere el principio de igualdad procesal de las par
tes, ya que el artícu lo 782 de la citada ley establece la facultad de la Junta de 
ordenar, examinar y practicar el desahogo de diligencias, documentos y obje
tos, a fin de esclarecer la verdad del asunto sometido a su arbitrio.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN.

(X Región)1o.5 L (10a.)

amparo directo 608/2014 (cuaderno auxiliar 564/2014), del índice del tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito, con apoyo del primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila. alejandro 
ontiveros rodríguez. 15 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: Yair men
diola del Ángel, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, del acuerdo Ge
neral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamien to del propio Consejo. Secretario: antonio rodríguez Flores.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS nO OFRECIdAS duRAnTE LA VISITA dE InSPECCIÓn 
PERIÓdICA En MATERIA dE COndICIOnES gEnERALES dE TRA
BAJO. LA CITA dEL ARTÍCuLO 72 dE LA LEY FEdERAL dE PROCE
dIMIEnTO AdMInISTRATIVO En EL EMPLAZAMIEnTO PARA EL 
PROCEdIMIEnTO dE IMPOSICIÓn dE SAnCIOnES dERIVAdO 
dE ESA VERIFICACIÓn, nO IMPLICA QuE dEBA dÁRSELES VALOR 
PROBATORIO, AL EMITIR LA RESOLuCIÓn CORRESPOndIEnTE. 
la cita del artícu lo 72 de la ley Federal de procedimien to administrativo en el 
emplazamien to para el procedimien to de imposición de sanciones derivado 
de una visita de inspección en materia de condiciones generales de trabajo, 
que dispone que para imponer una sanción, la autoridad administrativa deberá 
notificar previamente al infractor el inicio del procedimien to, para que éste, 
dentro de los quince días siguientes exponga lo que a su derecho convenga 
y, en su caso, aporte las pruebas con que cuente, no implica que se desco
nozca la aplicación de los artícu los 35 y 37, penúltimo párrafo, del reglamen
to General para la inspección y aplicación de Sanciones por Violaciones a la 
legislación laboral que establecen, respectivamente, que el emplazado 
puede ofrecer pruebas para demostrar que no son ciertos los hechos, actos u 
omisiones que se le impu tan y que no se les dará valor probatorio a aquellas 
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que debieron ser aportadas durante la visita, salvo que se justifiquen las razo
nes por las cuales no se allegaron al momento de la inspección, es decir, no 
conlleva que deba darse valor probatorio a las pruebas no ofrecidas durante 
la verificación, al emitir la resolución correspondiente. lo anterior, porque el 
precepto inicialmente aludido es supletorio a la materia y los restantes cons
tituyen la normativa especial, que es la que debe regir; por lo que, en todo 
caso, la invocación del artícu lo 72 mencionado en dicho emplazamien to, sólo 
tiene como fin otorgar un plazo al patrón para que aporte pruebas, pero no para 
darle la posibilidad de presentarlas sin sujetarse al artícu lo 35 referido, el cual 
prevé cuáles pueden admitirse durante el procedimien to señalado e, incluso, 
condiciona su admisión a diversas reglas, y menos aún eximirlo de la valora
ción que debe hacerse conforme al indicado artícu lo 37.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo Cuarto CirCuito.

XIV.T.A.2 A (10a.)

amparo directo 887/2013. pinturas y texturizados del Sureste, S.a. de C.V. 5 de junio de 
2014. mayoría de votos. disidente: Fernando amorós izaguirre. ponente: raquel Flores 
García. Secretaria: Vanessa Cano pinelo.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PuBLICACIÓn dEL PROYECTO dE SEnTEnCIA dE AMPARO. nO 
SE ACTuALIZA EL SuPuESTO COnTEnIdO En EL ARTÍCuLO 73, SE
gundO PÁRRAFO, dE LA LEY dE AMPARO, SI LOS COnCEPTOS 
dE VIOLACIÓn O AgRAVIOS SOn dECLARAdOS InOPERAnTES, 
InATEndIBLES O InEFICACES. la publicación que refiere el segundo 
párrafo del artículo 73 de la ley de amparo es innecesaria si los conceptos de 
violación o agravios que se aduzcan son declarados inoperantes, inatendibles 
o ineficaces, por existir una imposibilidad jurídica que impide al tribunal pro
nunciarse sobre el fondo de tales aspectos ya que, conforme a una inter
pretación gramatical, que es la idónea, impone la obligación de hacer públicos 
los proyectos de sentencia que se van a someter a aprobación de los inte
grantes de un órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo, en los 
asuntos en los que se proponga abordar alguna cuestión relativa a la cons
titucionalidad o convencionalidad de una norma general, o en amparos co
lectivos, pues el objeto de la publicación de los proyectos de sentencia de 
amparo, obedece a la transparencia y democratización de la justicia consti
tucional, relacionado con la declaratoria de inconstitucionalidad y los efectos 
relativos que revisten las sentencias de amparo. ante ello, el supuesto con
tenido en el citado artículo 73, segundo párrafo, no se actualiza en los casos 
precisados (de conceptos de violación o agravios inoperantes, inatendibles o 
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ineficaces), pues no existe ni puede hablarse de una resolución que contenga 
una declaratoria sobre la constitucionalidad o convencionalidad de la norma 
general, respecto de la cual exista el interés de la colectividad de conocer lo 
sustentado en ella; además de la conveniencia o utilidad que pudiera signi
ficar para las partes tomar conocimiento de tal pronunciamiento, cuando en 
realidad se efectuase el estudio relativo.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.18 K (10a.)

amparo directo 872/2013. eliseo González Sandoval. 28 de febrero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Gerardo dávila Gaona. Secretaria: edna Viridiana rosales alemán. 

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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QuEJA. dEBE dECLARARSE SIn MATERIA LA InTERPuESTA COn
TRA EL ACuERdO QuE nIEgA EL CARÁCTER dE TERCERO InTERE
SAdO, CuAndO SE dICTA LA SEnTEnCIA RESPECTIVA AnTES dE 
RESOL VERSE ESTE RECuRSO. debe declararse sin materia el recurso 
de queja que se interponga en contra del acuerdo que niega el carácter de 
tercero inte resado, si el Juez de distrito dictó la sentencia en el juicio de am
paro antes de que se decida la queja, ya que la nueva situación creada al 
emitir la senten cia no puede ser modificada a través del citado recurso, pues 
dicha sentencia admite expresamente el recurso de revisión, de acuerdo con 
el artículo 81, fracción i, inciso e), de la ley de amparo.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.11 K (10a.)

Queja 82/2014. Secretario General Nacional del Sindicato Nacional "unidad y progreso" 
de la industria de la transformación del acero para productos tabulares y sus deri
vados de los trabajadores en General de la Fábrica de tubos de acero de méxico, S.a. 
y Subsidiarias "Siderúrgica y metalúrgica". 14 de agosto de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECLAMACIÓn. ES InFundAdO EL RECuRSO InTERPuESTO SI nO 
SE dEMuESTRA LA ILEgALIdAd dEL ACuERdO dEL PRESIdEnTE 
dEL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO En EL QuE dECLARÓ Su 
InCOMPETEnCIA PARA COnOCER dE LA dEMAndA dE AMPARO 
En LA VÍA dIRECTA Y LA REMITIÓ AL JuEZ dE dISTRITO, A QuIEn 
CORRESPOndE PROnunCIARSE RESPECTO dEL CARÁCTER COn 
QuE SE OSTEnTAn LAS PARTES. es inoperante el agravio encaminado 
a controvertir que debió reconocérsele el carácter de apoderado al quejoso, si el 
tribunal Colegiado de Circuito declara su incompetencia para conocer de la de
manda de amparo en la vía directa y ordena la remisión de los autos al Juzgado 
de distrito en turno, por ser él quien debe conocer de ésta y, en su caso, resol
ver sobre las cuestiones que se planteen en el libelo constitucional, incluidos 
los temas concernientes al reconocimiento del carácter con que se ostentan las 
partes promoventes, pues por el hecho de que se haya declarado su incom
petencia, el tribunal Colegiado de Circuito está impedido para emitir cual
quier pronunciamiento relacionado con el asunto, al haber cesado su jurisdicción; 
consecuentemente, si no se demuestra la ilegalidad del acuerdo de presiden
cia, el recurso de reclamación debe declararse infundado.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.4o.C.8 K (10a.)

recurso de reclamación 13/2014. aG Centro médico, S.a. de C.V. 24 de abril de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Fernando alberto Casasola mendoza. Secretario: 
abel Briseño arias.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECOnOCIMIEnTO dE PATERnIdAd. SI ALguIEn dIVERSO AL dE
MAndAdO COMPARECIÓ AnTE EL OFICIAL dEL REgISTRO CIVIL 
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CO MO PAdRE dE un MEnOR, SE ACTuALIZA LA FIguRA dE LI
TISCOn SORCIO PASIVO nECESARIO RESPECTO dE LAS dOS PER
SOnAS QuE InTERVIEnEn En EL COnFLICTO. la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. lXXi/2013 (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 541, de rubro: "iNterÉS Superior 
del meNor. SuS alCaNCeS eN uN JuiCio de reCoNoCimieNto de pa
terNidad.", estableció que cuando se demande el reconocimien to de pater
nidad, el juzgador está obligado a tener presente que esa demanda no sólo se 
relaciona con el derecho que tiene el menor a indagar y conocer la verdad 
sobre su origen sino que, además, involucra una serie de derechos que le re
sultan fundamentales; de ahí que si alguien diverso al demandado, compare
ció ante el oficial del registro Civil como padre de un menor, se actualiza la 
figura de litisconsorcio pasivo necesario respecto de las dos personas que inter
vienen en el conflicto, pues la causa de la acción es la misma y puede tener 
interés sobre la declaración de paternidad del infante; luego, no puede emitirse 
sentencia válida sin que previamente sea oído y vencido en el procedimien to.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.12 C (10a.)

amparo directo 149/2014. 15 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Carlos 
arturo González Zárate. Secretaria: Bertha edith Quiles arias.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECOnVEnCIÓn. LA RESOLuCIÓn QuE dESESTIMA LLAMAR A JuI
CIO A dIVERSOS COdEMAndAdOS nO AFECTA dERECHOS SuS
TAnTIVOS, POR LO QuE En Su COnTRA nO PROCEdE EL AMPARO 
IndIRECTO. la resolución que desestima llamar a juicio en reconvención a 
diversos codemandados no podría considerarse de imposible reparación por 
trasgresión a un derecho sustantivo, pues el hecho de que el efecto del juicio 
de amparo directo que pudiere promoverse contra la sentencia definitiva, sea 
retrotraer todo el procedimien to para subsanar deficiencias de origen, no im
plica indefensión, ni violación a derechos sustantivos de la quejosa. lo ante
rior debe entenderse así, porque la dilación del juicio no implica violación al 
principio de justicia pronta, tal como puede advertirse de la jurisprudencia 
2a./J. 23/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, página 593, de rubro: "Nulidad 
de aCtuaCioNeS. eS improCedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto 
CoNtra la reSoluCióN Que ordeNa repoNer el proCedimieNto por 
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Falta de emplaZamieNto.". además, no existe disposición alguna que pu
diere fundamentar como razón jurídica la excepción en el caso que se analiza 
pues, en el nuevo marco constitucional, sólo existe la disposición de proce
dencia del juicio de amparo indirecto, al tratarse de actos dictados en juicio 
cuyos efectos sean de imposible reparación, única y exclusivamente cuando 
afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución 
Federal y en tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, 
de conformidad con el artícu lo 107, fracción V, de la ley de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.76 C (10a.)

Queja 93/2014. Sussy Álvarez Soto. 17 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
José manuel de alba de alba. Secretaria: diana Helena Sánchez Álvarez.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 92 dE LA LEY dEL 
TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL ESTAdO 
dE BAJA CALIFORnIA. ES IMPROCEdEnTE COnTRA EL AuTO 
QuE dECLARA CuMPLIdA unA SEnTEnCIA dICTAdA En EL JuI
CIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO Y, POR TAnTO, nO EXISTE 
OBLIgACIÓn dE AgOTARLO, PREVIO AL AMPARO. en términos de la 
segunda parte del primer párrafo del precepto citado, el recurso de queja pro
cede contra actos de las autoridades demandadas, por exceso o defecto en la 
ejecución de la sentencia definitiva que haya declarado fundada la pretensión 
del actor. Consecuentemente, dicho recurso es improcedente contra el auto de 
la Sala del tribunal Contencioso administrativo de la entidad que declara cum
plida una sentencia dictada en el juicio contencioso administrativo y, por tanto, 
no existe obligación de agotar ese medio de defensa, previo al amparo, al no 
actualizarse la causa de improcedencia contenida en el artículo 61, fracción 
XViii, de la ley de la materia.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

(V Región)5o.27 A (10a.)

amparo en revisión 154/2014 (cuaderno auxiliar 602/2014) del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja Cali
fornia Sur. 7 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: edwigis olivia rotun
no de Santiago. Secretaria: Soledad parra Castro.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn 
I, InCISO E), dE LA LEY dE AMPARO. PROCEdE COnTRA LA RESO
LuCIÓn QuE ORdEnA QuE dEJE dE SuRTIR EFECTOS LA SuSPEn
SIÓn dEFInITIVA, AL nO EXHIBIRSE LA gARAnTÍA FIJAdA PARA 
ELLO [APLICACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 39/2012 (10a.)]. 
al resol ver la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la 
contra dicción de tesis 498/2011, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 
39/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 1307, de rubro: "SuS
peNSióN deFiNitiVa eN amparo iNdireCto. CoNtra la reSoluCióN 
Que la deJa SiN eFeCtoS, por iNCumplirSe loS reQuiSitoS de eFeC
tiVidad impueStoS, proCede el reCurSo de QueJa preViSto eN el 
artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de la materia.", interpretó los artícu
los 83 y 95 de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, 
y concluyó que la resolución que ordena que deje de surtir efectos la suspen
sión definitiva ante el incumplimiento del quejoso respecto de los requisitos de 
efectividad fijados por el Juez de distrito, es combatible mediante el recurso 
de queja previsto en la fracción Vi del segundo de los numerales en cita, por
que ante ese incumplimiento, la concesión de la medida cautelar no se revoca, 
sino que deja de surtir efectos en tanto no se cumplan los requisitos de efica
cia. ahora bien, este criterio es igualmente válido para interpretar la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, ya que su numeral 81 
establece los mismos supuestos de procedencia del recurso de revisión, en 
tratándose de resoluciones que proveen en torno de la suspensión definitiva, 
que el diverso 83 de la ley abrogada. de esta suerte, si los mismos supuestos 
de procedencia del recurso de revisión para impugnar las resoluciones que 
concedan o nieguen la suspensión definitiva, las que la modifiquen o revoquen 
o las que nieguen tal revocación o modificación, persisten en la ley de amparo 
vigente, es claro que el aludido criterio interpretativo también resulta aplica
ble a esta última. lo anterior se robustece si se toma en consideración que la 
hipótesis de procedencia del recurso de queja, establecido en el artículo 95, 
fracción Vi, de la ley de amparo abrogada, se encuentra inmersa en el dispo
sitivo 97, fracción i, inciso e), de la legislación actual; pero sobre todo, porque 
el diverso artículo 136 establece que la suspensión –cualquiera que sea su 
naturaleza– dejará de surtir efectos si dentro del plazo de cinco días siguien
tes al en que surta efectos la notificación del acuerdo que la concede, el 
quejoso no otorga la garantía fijada y así lo determina el órgano jurisdiccio
nal, pero en tanto no se ejecute el acto reclamado, el amparista podrá exhibir 
la garantía, con lo cual, de inmediato volverá a surtir efectos la referida medida 
cautelar; lo que evidencia que la resolución que ordena que deje de surtir 
efectos la suspensión definitiva por no exhibirse la garantía fijada para ello, no 
la modifica ni revoca, por lo que no tiene efectos definitivos respecto de aquélla.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.16 K (10a.)

amparo en revisión 192/2014. luis Fernando Bravo Navarro. 26 de junio de 2014. unani
midad de votos. ponente: ma. elisa tejada Hernández. Secretario: Víctor manuel 
mojica Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE RECLAMACIÓn. ES IMPROCEdEnTE COnTRA EL AuTO 
dE PRESIdEnCIA MEdIAnTE EL CuAL SE dA VISTA AL QuEJOSO 
RESPECTO dE unA CAuSAL dE IMPROCEdEnCIA nO ESTudIAdA 
En PRIMERA InSTAnCIA. en términos del artículo 64, segundo párrafo, 
de la ley de amparo, cuando un órgano jurisdiccional advierta de oficio una 
causal de improcedencia no planteada por alguna de las partes ni analizada por 
el a quo, dará vista al quejoso para que, en el plazo de tres días, alegue lo que 
a su derecho convenga. Con relación a esa disposición, es necesario consi de
rar que si bien es cierto que los autos de trámite dictados por los presidentes 
de los tribunales Colegiados de Circuito son susceptibles de ser controver
tidos a través del recurso de reclamación, también lo es que la procedencia 
de cualquier vía de impugnación tiene como presupuesto que exista una de
cisión desfavorable para la parte recurrente, puesto que, al darle la oportu
nidad de expresar los agravios que se le causan con el proveído que combate, 
se parte de la premisa de que resiente un perjuicio. en ese contexto, si el 
pre sidente del tribunal informa al quejoso que el magistrado relator en el asunto 
de su interés advirtió la probable actualización de una causal de improceden
cia no analizada en primera instancia, debe desecharse el medio de defensa 
interpuesto contra el auto respectivo, ya que se otorga al demandante la oportu
nidad de proponer los argumentos que estime convenientes para desvirtuar la 
hipótesis de improcedencia que se le dio a conocer, lo que no le causa per jui
cio, toda vez que le brinda un plazo para defender sus intereses.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.19 K (10a.)

recurso de reclamación 33/2014. maría de los Ángeles Jassel Bárcenas Zuleta. 15 de julio 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: rodolfo 
alejandro Castro rolón.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE REVISIÓn. dEBE dESECHARSE EL InTERPuESTO POR 
EL TITuLAR dE unA dEPEndEnCIA dE LA AdMInISTRACIÓn PÚ
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BLICA FEdERAL O dE unA EnTIdAd FEdERATIVA QuE CAMBIA 
Su CARÁCTER dE PATRÓnESTAdO AL dE AuTORIdAd RESPOn
SABLE, POR CARECER dE LEgITIMACIÓn. Cuando una dependencia 
de la administración pública federal o de las entidades federativas es deman
dada en un procedimiento jurisdiccional laboral considerada como patrón
estado, pero en un juicio de amparo cambia su naturaleza a la de autoridad 
responsable por incumplir voluntariamente las resoluciones dictadas en su 
contra, incluido el laudo; con base en la jurisprudencia 2a./J. 85/2011, susten
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deri
vada de la contradicción de tesis 422/2010, consultable en la página 448 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, 
julio de 2011, de rubro: "depeNdeNCiaS de la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal o de laS eNtidadeS FederatiVaS. la omiSióN eN dar Cum
plimieNto a uNa SeNteNCia CoNdeNatoria diCtada eN uN JuiCio 
eN el Que FiGuraroN Como demaNdadaS, CoNStituYe uN aCto de 
autoridad para eFeCtoS del amparo (artÍCulo 4o. del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS)."; su calidad de autoridad respon
sable deriva de un procedimiento jurisdiccional, al ser coadyuvante para 
conseguir el cumplimiento a la determinación adoptada. por tanto, el recurso 
de revisión interpuesto por el titular de una dependencia de la administración 
pública federal o de alguna entidad federativa, con ese carácter (autoridad 
responsable), debe desecharse, al carecer de legitimación para recurrir la sen
tencia, en términos del artículo 87, segundo párrafo, de la ley de amparo. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.17 K (10a.)

amparo en revisión 18/2014. Jefe de Gobierno del distrito Federal. 3 de julio de 2014. una
nimidad de votos. ponente: Héctor landa razo. Secretario: eudón ortiz Bolaños. 

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE REVISIÓn En AMPARO. PROCEdE COnTRA LA RESO
LuCIÓn QuE SOBRESEE PARCIALMEnTE En EL JuICIO FuERA dE 
LA AudIEnCIA COnSTITuCIOnAL (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PAR
TIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013 E InAPLICABILIdAd dE LA JuRISPRu
dEnCIA P./J. 40/91). el artículo 81, fracción i, inciso d), de la ley de amparo 
en vigor, establece la procedencia del recurso revisión tratándose del sobre
seimiento decretado en el juicio fuera de audiencia constitucional, sin que 
distinga si éste debe ser total o parcial; no obstante, tal supuesto no debe inter
pretarse de forma rigorista para colegir que dicho medio de defensa procede 
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únicamente tratándose de sobreseimientos totales, mientras que, en el caso 
de los parciales, el recurso admisible es el de queja. lo anterior es así, pues en 
términos de los artículos 1o., 103 y 107 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, reformados mediante decretos publicados en el diario 
oficial de la Federación el 6 –en cuanto a los dos últimos– y 10 –por lo que 
hace al primero– de junio de 2011, los juzgadores están obligados a realizar la 
interpretación más favorable a la persona, por lo que, dada la ambigüedad de 
la ley de la materia y ante la existencia de diversas interpretaciones jurídica
mente válidas para determinar el recurso procedente en el caso analizado, 
a fin de garantizar el derecho fundamental de defensa y a un recurso judicial 
efectivo, en términos del artículo 25, numeral 1, de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, se concluye que el recurso de revisión procede con
tra la resolución que sobresee parcialmente en el juicio de amparo fuera de la 
audiencia constitucional. No impide llegar a esta determinación la existencia 
de la jurisprudencia p./J. 40/91, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, 
tomo Viii, julio de 1991, página 56, de rubro: "QueJa, proCede eSte reCurSo 
CoNtra reSoluCioNeS Que deSeCHaN parCialmeNte uNa demaNda 
de GaraNtÍaS.", en razón de que en dicho criterio se analizó un supuesto nor
mativo distinto, relacionado con desechamientos parciales de demanda, además 
de que se interpretó el medio de defensa admisible con base en un sistema 
jurídico abrogado, como lo es, la ley de amparo vigente hasta el 2 de abril de 
2013; distinciones que si bien resultan de carácter formal, son suficientes para 
justificar que no se está en presencia de una jurisprudencia aplicable al caso 
concreto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa eSpeCia
liZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNi
CaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriSdiCCióN 
eN toda la repÚBliCa.

I.2o.A.E.5 K (10a.)

amparo en revisión 24/2014. miller trading Company, S.a. de C.V. y otra. 10 de julio de 
2014. unanimidad de votos. ponente: F. Javier mijangos Navarro. Secretario: Guillermo 
miguel torres Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE REVOCACIÓn. SI SE RECLAMA EL ACuERdO QuE IM
POnE unA MuLTA, dICTAdO dEnTRO dE unA AudIEnCIA VERBAL, 
Y LA PARTE A QuIEn LE PERJudICA nO ESTuVO PRESEnTE En 
dICHA dILIgEnCIA, ÉSTA nO ESTÁ OBLIgAdA A AgOTAR AQuÉL 
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PREVIO A LA PROMOCIÓn dEL JuICIO dE AMPARO (InTERPRETA
CIÓn dEL ARTÍCuLO 405 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS PE
nALES PARA EL ESTAdO dE MÉXICO). el párrafo primero del precepto 
citado dispone que la revocación de las resoluciones pronunciadas en au
diencia deberá promoverse tan pronto sean dictadas y sólo será admisible 
cuando no hubiere precedido debate; su tramitación será verbal y de inme
diato, y de la misma manera se pronunciará el fallo. por su parte, el párrafo 
segundo establece que dicho recurso promovido contra las determinaciones 
dictadas fuera de audiencia deberá interponerse por escrito, en el acto de su 
notificación o al día siguiente. ahora bien, si se reclama el acuerdo que impone 
una multa dictado dentro de una audiencia verbal y la parte a quien le perju
dica no estuvo presente en dicha diligencia, ésta no está obligada a agotar 
ese medio de impugnación previo a la promoción del juicio de amparo, en 
atención al principio de definitividad. lo anterior, porque este recurso no puede 
hacerlo valer la persona que no presenció la audiencia en la que se dictó el 
acuerdo mencionado, ya que no se trata de un auto emitido fuera de la audien
cia, sino en una diligencia oral, que debe impugnarse verbalmente mediante 
el recurso de revocación; de manera que esta forma de controvertir está reser
vada únicamente para quienes estén presentes en las audiencias y, al no es
tarlo, la persona que se dice perjudicada, no puede interponer el aludido 
medio ordinario de defensa, pues, se reitera, su tramitación es verbal.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.P.38 P (10a.)

Queja 55/2014. 10 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: José Valle Hernández. 
Secretario: José eduardo Cortés Santos.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE REVOCACIÓn. Su PROCEdEnCIA En TÉRMInOS dEL 
ARTÍCuLO 41, FRACCIÓn II, PEnÚLTIMO PÁRRAFO, dEL CÓdIgO 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn, nO ESTÁ SuPEdITAdA AL InICIO dEL 
PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO dE EJECuCIÓn. el precepto 
mencionado no supedita la procedencia del recurso de revocación al inicio 
del procedimiento administrativo de ejecución, sino que contiene la autoriza
ción expresa a las autoridades para que, tratándose de créditos fiscales deter
minados en términos del propio artículo, puedan hacerlos efectivos a partir 
del tercer día siguiente a aquel en que los hayan notificado al contribuyente, 
sin necesidad de esperar a que transcurran los plazos establecidos para tal 
efecto por el diverso numeral 144 del Código Fiscal de la Federación; en cuyo 
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caso, de haberse iniciado el procedimiento administrativo de ejecución en el 
plazo indicado por el artículo 41 citado, el contribuyente sólo podrá interponer 
el recurso contra el procedimiento coactivo, en el que, además, a fin de no 
quedar en estado de indefensión, dada la prontitud con que éste puede llevarse 
a cabo, podrá hacer valer agravios contra la resolución determinante. estimar 
lo contrario, implicaría desconocer el precepto 117 del código aludido, que 
prevé la procedencia de dicho medio ordinario de defensa, así como sus ar
tículos 121 y 127, que contienen los plazos para su interposición, tomando en 
cuenta que la resolución determinante controvertida es definitiva y en ésta se 
determina la existencia de un crédito fiscal.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

(V Región)3o.2 A (10a.)

amparo directo 759/2013 (cuaderno auxiliar 1051/2013) del índice del tercer tribunal Co
legiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa. Café taza de oro, S.a. de C.V. 16 de enero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: eucebio Ávila lópez. Secretario: octavio pineda toribio.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO OPORTunO En EL AMPARO. dEBE COnSIdERARSE ASÍ 
EL InTERPuESTO POR unA PERSOnA PRIVAdA dE Su LIBERTAd, 
QuE En Su dEMAndA IndICÓ COMO dOMICILIO EL CEnTRO dE 
RECLuSIÓn, nO AuTORIZÓ A PERSOnA ALgunA PARA OÍR nOTI
FICACIOnES Y SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMAdO LA VIOLACIÓn 
SISTEMÁTICA AL EJERCICIO dEL dERECHO dE PETICIÓn. No debe 
desecharse por extemporáneo un recurso en el amparo, cuando lo interpone 
una persona privada de su libertad, que en su demanda indicó como domici
lio el centro de reclusión, no autorizó a persona alguna para oír notificaciones 
y señaló como acto reclamado la violación sistemática al ejercicio del dere
cho de petición, dado que quienes se encuentran en dicha circunstancia, por 
motivos de seguridad, no tienen acceso a las oficinas de correspondencia 
del lugar y, por tanto, sus escritos tienen que pasar por diversas revisiones del 
personal penitenciario, por lo que no pueden presentar sus demandas, promo
ciones o recursos en forma tal que aseguren su oportunidad y, ante ello, en la 
mayoría de los casos llegan extemporáneamente a su destino; a más de que 
en la generalidad de los casos la autoridad no acusa recibo de tales peticio
nes o solicitudes a los internos. de ahí que, en esos casos, si la única forma 
de comparecer ante el órgano jurisdiccional es conforme a las formalidades de 
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correspondencia que se determinan en el centro de reclusión debe considerar
se oportuno el recurso que aquéllos interpongan, a fin de respetar su derecho 
humano de protección judicial previsto en el artículo 25, numeral 1, de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, al disponer que toda per
sona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido, o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los Jueces o los tribunales competentes, que la ampare contra 
actos que vulneren sus derechos fundamentales.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.20 K (10a.)

Queja 14/2014. 7 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Gerardo dávila 
Gaona. Secretario: ricardo enrique díaz Vargas.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSOS dE QuEJA PREVISTOS En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn I, 
InCISOS A) Y B), dE LA LEY dE AMPARO. CuAndO SE InTERPOn
gAn En un MISMO ESCRITO, dEBEn ESCIndIRSE PARA QuE 
CAdA unO SE SuSTAnCIE COn EL TRÁMITE QuE LE CORRES
POndE. el artículo 97, fracción i, incisos a) y b), de la ley de amparo prevé 
la procedencia del recurso de queja contra las siguientes resoluciones: a) las 
que admitan, desechen o tengan por no interpuesta parcial o totalmente una 
demanda de amparo indirecto o su ampliación; y, b) las que concedan o nieguen 
la suspensión de plano o la provisional. Conforme a los artículos 98, fracción i, 
y 101, párrafo quinto, del citado ordenamiento, la primera queja debe interpo
nerse y resolverse dentro de los plazos generales de cinco y cuarenta días, 
respectivamente, mientras que la segunda está sujeta a los términos especiales 
de dos días para su interposición y cuarenta y ocho horas para su resolución. 
así, estas especies del recurso de queja tienen sustanciaciones distintas e 
incompatibles, lo que impide ventilarlas conjuntamente. una interpretación dis
tinta implicaría retardar la tramitación sumarísima de un recurso de naturaleza 
urgente, o bien, precipitar la deliberación de uno cuyo análisis atento y dete
nido no fue sacrificado por la ley en aras de la brevedad. en consecuencia, si 
en un mismo escrito de queja se controvierten simultáneamente decisiones 
previstas en los mencionados incisos a) y b), el Juez de distrito a quo o, en su 
defecto, el tribunal Colegiado de Circuito ad quem, deberán escindir inmedia
tamente los recursos, a fin de que cada uno se sustancie con el trámite que le 
corresponda. Sin que sea óbice que las determinaciones recurridas proven
gan del mismo acuerdo, ya que la materia de cada especie del recurso de queja 
consiste en la decisión que se subsuma en su hipótesis de procedencia, y no 
el conjunto de determinaciones contenidas en una resolución.
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terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.64 K (10a.)

Queja 149/2014. Norma madero Jiménez o Norma madero de paredes. 21 de julio de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: Samuel 
rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RELACIÓn LABORAL. nO SE ACREdITA PRESunTIVAMEnTE AnTE 
LA OMISIÓn dE EXHIBIR un dOCuMEnTO ORIgInAL PARA Su 
COTEJO, SI EL dEMAndAdO nEgÓ AQuÉLLA, Y ESA nEgATIVA IM
PLICA LA InEXISTEnCIA dEL dOCuMEnTO A COTEJAR. Conforme a 
los artícu los 784, 798, 804, 805 y 810 de la ley Federal del trabajo, vigente 
hasta el 30 de noviembre de 2012, si en el desahogo de un cotejo ofrecido por 
el trabajador, el patrón omite exhibir un documento original que tiene la carga 
de conservar, se presumirá auténtica la fotocopia materia de la comparación. 
Sin embargo, cuando el demandado niegue la relación de trabajo y esa nega
tiva implique la inexistencia del documento a cotejar, la falta de exhibición del 
original no generará una presunción de certeza del víncu lo laboral, debido a 
la imposibilidad de saber a priori si la omisión obedece a un ocultamien to o a la 
imposibilidad de cumplir lo requerido. esto ocurre cuando el enjuiciado re
chaza haber contado con trabajadores a su cargo, o bien, desconoce al actor 
como uno de sus trabajadores y la fotocopia a cotejar sólo se refiere a éste. 
en efecto, de ser cierto que aquél jamás ha tenido trabajadores, no podría 
poseer algún documento en el que aparezca como patrón. asimismo, si fuera 
verdad que entre sus trabajadores nunca ha figurado el actor, no contaría con 
documentos individuales de trabajo relativos a esa persona. en estas condi
ciones, no sería razonable imponer al demandado la carga de exhibir el docu
mento original, ya que no podría presentarlo si fuera veraz su defensa. una 
interpretación distinta permitiría al actor acreditar ficticiamente cualquier 
relación de trabajo inexistente, pues le bastaría confeccionar la fotocopia de 
un documento falso y ofrecer su cotejo, de modo que esa diligencia jamás 
podría realizarse y conduciría inexorablemente a la presunción de certeza de 
la copia simple y, por ende, del víncu lo laboral. además, tal interpretación 
descansaría en una falacia de petición de principio similar a ésta: i. el deman
dado es patrón del actor; ii. por tanto, tenía la carga de conservar y exhibir el 
documento original requerido para el cotejo; iii. Como no lo hizo, se perfeccio
nó la copia simple ofrecida por su adversario; y, iv. por tanto, esa fotocopia 
perfeccionada acredita que el demandado es patrón del actor. este planteamien
to es incapaz de demostrar la verdad de su conclusión, pues en ésta sólo se 
afirma lo que ya sostienen las premisas (que el demandado es patrón del actor), 
con lo que se da por sentado lo que debió ser objeto de demostración.
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terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.9 L (10a.)

amparo directo 72/2014. transmisora regional radio Fórmula, S.a. de C.V. 10 de abril de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: 
Samuel rené Cruz torres.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REnTA. EL AnTICIPO dE REnTAS POR EL uSO dE un InMuEBLE RE
LACIOnAdO COn EL OBJETO SOCIAL dEL COnTRIBuYEnTE ES 
unA InVERSIÓn En Su MOdALIdAd dE gASTO dIFERIdO, PARA 
EFECTOS dE LA dEduCCIÓn dEL IMPuESTO RELATIVO, POR SER 
un ACTIVO InTAngIBLE (LEgISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 31 dE 
dICIEMBRE dE 2013). del análisis de los artícu los 29, fracción iV, 31, frac
ción i, 38, párrafo primero, 39, fracción i y penúltimo párrafo, de la ley del 
impuesto sobre la renta, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, así como 
de las Normas de información Financiera C5 y C8, se concluye que el antici
po de rentas de un inmueble es una inversión en su modalidad de gasto dife
rido, para efectos de la deducción de dicha contribución, por ser un activo 
intangible al contar el contribuyente con un título legítimo para usar, disfrutar 
o explotar un bien, que origina un beneficio económico desde la perspectiva 
de la planeación de negocios; en el entendido de que los beneficios futuros 
no implican forzosamente la obtención de ingresos monetarios en razón de 
su actividad, ya que también pueden identificarse con el logro de un mejor 
precio o asegurar el uso del bien en un periodo determinado, al ser acciones 
emprendidas con la finalidad de mejorar los resultados del objeto social de la 
persona colectiva o, incluso, asegurar el pago, cuando éste se haya pactado 
en moneda extranjera; de ahí que no sea, en sí mismo, un bene ficio econó
mico el que se pretenda obtener con ese pago anticipado.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.116 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo) 589/2013. 
administrador Central de amparo e instancias Judiciales de la administración Ge
neral Jurídica del Servicio de administración tributaria, en representación del Secre
tario de Hacienda y Crédito público, del Jefe del Servicio de administración tributaria 
y del administrador local de auditoría Fiscal de Cancún. 9 de mayo de 2014. unani
midad de votos. ponente: José luis Caballero rodríguez. Secretario: Gustavo Naranjo 
espinosa.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RESOLuCIOnES InTRAPROCESALES, InTERMEdIAS O dE TRÁMI
TE En EL PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO SEguIdO En FORMA 
dE JuICIO. SOn IMPugnABLES En AMPARO IndIRECTO SI CAu
SAn un PERJuICIO dE IMPOSIBLE REPARACIÓn [InAPLICABILI
dAd dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 22/2012 (10a.)]. el artículo 114 de 
la ley de amparo abrogada, que establecía los supuestos en que procedía el 
juicio de amparo indirecto, es similar y tiene cierta equivalencia con el pre
cepto 107 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013; sin 
embargo, en cuanto al procedimiento administrativo no jurisdiccional segui
do en forma de juicio, en el nuevo texto se añadió una modificación sustan
cial, que lleva a establecer que la jurisprudencia 2a./J. 22/2012 (10a.), es 
inaplicable a los asuntos tramitados conforme a sus disposiciones. lo ante
rior es así, porque en términos de la ley anterior, el juicio constitucional en la 
vía indirecta sólo podía tramitarse, tratándose de procedimientos administra
tivos seguidos en forma de juicio ante autoridades distintas de los tribunales 
judiciales, administrativos y del trabajo, contra la última resolución, es decir, 
contra la que decidía en definitiva el asunto, por violaciones cometidas en 
ésta y, en su caso, en ese mismo juicio de amparo debían hacerse valer tam
bién las que se hubiesen cometido durante el procedimiento, de suerte que 
no era dable impugnar en amparo las actuaciones intermedias, procedimen
tales o de trámite, sino hasta que se impugnara la última resolución, porque 
así lo exigía el principio de definitividad establecido en el artículo 114, frac
ción ii, de la legislación abrogada. No obstante, la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de rubro: "proCedimieNtoS 
SeGuidoS eN Forma de JuiCio. apliCaCióN de la FraCCióN ii, eN re
laCióN CoN la iV, del artÍCulo 114 de la leY de amparo.", estableció 
que lo dispuesto en el artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo abrogada 
(relativo a la procedencia del amparo contra actos emitidos dentro del juicio), 
debía hacerse extensivo a los procedimientos administrativos seguidos en 
forma de juicio, de modo que también aquellas actuaciones intraprocesales, 
intermedias o de trámite, emitidas en los referidos procedimientos adminis
trativos (no judiciales), podrían ser impugnadas directamente a través del 
amparo indirecto, sin necesidad de esperar hasta la resolución definitiva, 
siempre y cuando ocasionaran al quejoso afectaciones o perjuicio de imposi
ble reparación. Con ese mismo criterio de interpretación, la propia Segunda 
Sala del alto tribunal, en la jurisprudencia inicialmente referida, analizó la 
orden de clausura provisional emitida como medida preventiva o de seguri
dad dentro de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, y 
determinó que dicho acto genera perjuicios de imposible reparación, por lo 
que es impugnable en amparo indirecto. Sin embargo, se reitera, esta última 
tesis es inaplicable a los juicios de amparo tramitados conforme a la ley de la 
materia actual, toda vez que en su artículo 107, fracción iii, inciso b), se regu
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la expresamente (a diferencia de la ley anterior), la procedencia del juicio de 
amparo contra actos, omisiones y resoluciones dictadas dentro del proce
dimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando afecten material
mente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte, es decir, cuando se trate de actos de imposible reparación.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.4 A (10a.)

Queja 57/2014. 2 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: daniel Horacio escudero 
Contreras. Secretario: arturo Contreras ramírez.

nota: las tesis, de jurisprudencia 2a./J. 22/2012 (10a.) y aislada de rubro: "proCedimieN
toS SeGuidoS eN Forma de JuiCio. apliCaCióN de la FraCCióN ii, eN rela
CióN CoN la iV, del artÍCulo 114 de la leY de amparo." citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Vii, tomo 2, abril de 2012, página 1104, con el rubro: "ClauSura proViSio
Nal diCtada eN uN proCedimieNto admiNiStratiVo SeGuido eN Forma de 
JuiCio. la reSoluCióN iNtermedia Que la deCreta Como medida de Se
Guridad o preVeNtiVa, CoNStituYe uN aCto de impoSiBle reparaCióN 
impuGNaBle a traVÉS del JuiCio de amparo iNdireCto.", y en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 133138, tercera parte, página 81, 
respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPOnSABILIdAd SOLIdARIA. nO SE ACTuALIZA ESA FIguRA 
CuAndO unA PERSOnA FÍSICA O MORAL RECIBE LOS SERVICIOS 
dE un TRABAJAdOR PROPORCIOnAdO POR unA EMPRESA 
PRESTAdORA dE SERVICIOS dE PERSOnAL, QuE COnTRATÓ AL 
TRABAJAdOR COn ELEMEnTOS PROPIOS, FIJÓ LAS COndICIO
nES dE TRABAJO Y CuBRE EL SALARIO. los artículos 12, 13, 14 y 15 de 
la ley Federal del trabajo definen la figura de la intermediación y establecen 
los casos de las empresas que prestan servicios de manera exclusiva o prin
cipal para otras, fincando la responsabilidad solidaria de las relaciones de tra
bajo en tales casos; sin embargo, existen varios factores que, eventualmente, 
requieren que el juzgador lleve a cabo un estudio cuidadoso para identificar 
a la parte demandada, esto es, dicha decisión depende de un examen porme
norizado sobre quienes son responsables de la relación laboral en términos 
de lo dispuesto por los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, vigente 
hasta el 30 de noviembre de 2012, inclusive, dilucidar si la persona moral que 
contrató directamente los servicios del trabajador, lo hizo con elementos pro
pios y suficientes a fin de que ejecutara los servicios o trabajos acordados, 
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proporcionando herramientas de trabajo, materias primas y salarios, principal
mente, toda vez que reconocer el carácter de patrón a quien compareció al juicio 
laboral como demandado, sin que previamente se realice el estudio de que se 
trata, tendría como consecuencia que se le obligara a responder de las con
denas que se le impusieran sin que existiera responsabilidad de su parte; por 
tanto, en aquellos casos en que una empresa que tiene personalidad jurídica 
y patrimonio propios, contrata con otra la prestación de servicios de personal, 
aun cuando se beneficie directamente de los servicios de la persona que le 
fue asignada, esa sola circunstancia no la puede hacer responsable solidaria 
de la relación laboral si el trabajador es enviado por la prestadora del servicio 
a ejecutar sus labores bajo sus órdenes, dependencia y con elementos propios, 
con mayor razón si ella misma fija las condiciones de trabajo, cubre el salario 
y durante el procedimiento acepta ser la única responsable de la relación de 
trabajo y ofrece el empleo al demandante.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.7o.T.13 L (10a.)

amparo directo 1363/2013. Víctor manuel Gómez lópez. 27 de marzo de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: elías Álvarez torres. Secretaria: eva Josefina Chacón García.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn AdHESIVA. ES IMPROCEdEnTE LA QuE SE InTERPOnE 
COn FundAMEnTO En EL ARTÍCuLO 140 dE LA LEY ORgÁnICA dEL 
TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL dISTRITO 
FEdERAL, SIn QuE RESuLTE APLICABLE SuPLETORIAMEnTE EL 
ARTÍCuLO 63, PEnÚLTIMO PÁRRAFO, dE LA LEY FEdERAL dE PRO
CEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. la revisión adhesiva, 
concebida como el medio que garantiza a quien obtuvo una resolución favo
rable la posibilidad de reforzar la parte considerativa de la sentencia que le 
benefició y que es impugnada a través del recurso de revisión principal, no 
está prevista por el artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Conten
cioso administrativo del distrito Federal, y aun cuando el artículo 39 de ese 
ordenamiento dispone la supletoriedad de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, que en su artículo 63 establece tal institución, lo 
cierto es que esta última legislación solamente es aplicable supletoriamente 
a la tramitación del juicio de nulidad, competencia del tribunal de lo Conten
cioso administrativo del distrito Federal, mas no al recurso de revisión con
tenciosa administrativa, que compete a los tribunales Colegiados de Circuito 
y cuyas hipótesis de procedencia están definidas por el artículo 140 de la ley 
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orgánica de dicho órgano jurisdiccional, que expresamente consigna los 
supuestos de procedencia de la revisión y que no regula la revisión adhesiva.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.77 A (10a.)

recurso de reclamación 31/2014. Fiesta Kitty, S.a. de C.V. 15 de julio de 2014. unani
midad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: diego alejandro ramírez 
Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn dE dOCuMEnTOS VInCuLAdOS COn LA IMPORTACIÓn 
dE MERCAnCÍAS unA VEZ COnCLuIdO EL dESPACHO AduAnERO. 
LAS SALAS dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y Ad
MInISTRATIVA nO dEBEn InAPLICAR EL ARTÍCuLO 152 dE LA LEY 
AduAnERA POR ESTIMARLO COnTRARIO AL dERECHO HuMAnO 
dE SEguRIdAd JuRÍdICA, CuAndO RESuELVAn ASunTOS RELA
CIOnAdOS COn LA dETERMInACIÓn dE CRÉdITOS FISCALES dE
RIVAdOS dE ESA FACuLTAd dE COMPROBACIÓn. Conforme a ese 
pre cepto, existen dos momentos en los cuales las autoridades aduaneras pue
den revisar los documentos vinculados con la importación de mercancías. el 
primero, durante el despacho aduanero realizado en el recinto fiscal, con 
los productos introducidos a territorio nacional. el segundo, en sus oficinas, 
una vez concluido aquél, hipótesis en la cual, al emitirse el escrito o acta cir
cunstanciada levantada con motivo de la revisión, la autoridad debe otorgar 
al interesado un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a aquel en que surta efectos la notificación del escrito o acta, para ofrecer 
pruebas y alegar. así, al notificarse al importador el escrito o acta de hechos 
u omisiones, es cuando inician propiamente las facultades de comprobación 
de la autoridad cuando la verificación se realiza con posterioridad al despa
cho aduanero, en términos del antepenúltimo párrafo del artícu lo 42 del Có
digo Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, de 
aplicación supletoria a la ley aduanera. por su parte, el propio artícu lo 152 
de la ley aduanera prevé que finalizado el plazo aludido, las autoridades adua
neras tienen cuatro meses para emitir la resolución determinante de la obli
gación tributaria. por tanto, no se deja en estado de incertidumbre al particular 
cuando se han revisado los documentos de importación con posterioridad al 
despacho aduanero, ya que sabe perfectamente a qué atenerse con posterio
ridad al comunicado del escrito o acta de hechos u omisiones. en consecuen
cia, las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa no deben 
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inaplicar el último de los preceptos citados, por estimarlo contrario al dere
cho humano de seguridad jurídica, cuando resuelvan asuntos relacionados 
con la determinación de créditos fiscales derivados de la revisión practicada 
después del despacho aduanero.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.119 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo) 680/2013. 
administradora de lo Contencioso "3" de la administración Central de lo Contencioso 
de la administración General Jurídica del Servicio de administración tributaria, uni
dad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y 
Crédito público, del Jefe del Servicio de administración tributaria y de las autorida
des demandadas. 11 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: José luis 
Caballero rodríguez. Secretario: Gustavo Naranjo espinosa.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En SEdE AdMInISTRATIVA. SI EL PROMOVEnTE nO 
ACREdITA Su PERSOnALIdAd PARA InTERPOnERLA En REPRE
SEnTACIÓn dE unA COMunIdAd AgRÍCOLA, LA AuTORIdAd 
dEBE PREVEnIRLO PARA QuE SuBSAnE dICHA OMISIÓn. Si bien el 
recurso de revisión se encuentra previsto en el título sexto de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, en sus artículos 83 a 96, que regulan la in
terposición, tramitación y resolución de ese medio de impugnación, sin que 
prevean la figura de la prevención; no por ello deja de ser aplicable el diverso 
17a del mismo ordenamiento, pues dicho precepto regula en forma general, 
que cuando un interesado presente un escrito que carezca de los datos o no 
cumpla con los requisitos aplicables, la dependencia u organismo descentrali
zado correspondiente deberá prevenirlo por una sola vez y por escrito, para que 
subsane la omisión dentro de un plazo que no podrá ser menor a cinco días 
hábiles, y que transcurrido dicho lapso, sin desahogar la prevención, se desecha
rá el escrito de agravios o de demanda. en tales condiciones, cuando los 
promoventes del recurso omitan acreditar su personalidad para interponerlo 
en representación de una comunidad agrícola, tal situación debe tenerse 
como una deficiencia del recurso y, en consecuencia, la autoridad deberá 
prevenir al interesado para que corrija la irregularidad de su escrito y de
muestre su personalidad y, de no hacerlo, entonces sí, proceda a desechar el 
recurso interpuesto.

dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.15o.A.8 A (10a.)
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amparo directo 328/2014. Colonia agrícola Chuhuichupa, municipio de madera, Chihuahua. 
18 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Cuauhtémoc Cárlock Sán
chez. Secretaria: Blanca alicia ochoa Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ROBO. LA AJEnEIdAd ES un ELEMEnTO COnSTITuTIVO dE dICHO 
dELITO Y nO un REQuISITO dE PROCEdIBILIdAd PARA EL EJER
CICIO dE LA ACCIÓn PEnAL CORRESPOndIEnTE. los requisitos de 
procedibilidad son las condiciones legales que deben cumplirse para el ejer
cicio de la acción penal contra el responsable de la conducta típica. así, el 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos esta
blece como tales a la denuncia y querella; circunstancias éstas que legalmen
te deben satisfacerse para que pueda procederse contra quien ha cometido un 
hecho delictuoso; y si no se dieran, el ministerio público, al haber ejercido la 
acción penal, no podría llevar a cabo el desarrollo normal del procedimiento, 
en tanto estos requerimientos no afectan al delito, sino a la posibilidad de su 
persecución penal. ahora bien, en el caso del robo la ajeneidad tiene que ver 
con el hecho de que el objeto del delito sobre el que recae la conducta le es 
ajeno al activo, independientemente de que se haya acreditado o no la propie
dad del bien mueble, pues ésta debe considerarse como un elemento consti
tutivo del delito y no como un requisito de procedibilidad para el ejercicio de 
la acción penal correspondiente, al ser ese ilícito perseguible de oficio.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.11 P (10a.)

Queja 89/2014. 7 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: david Fernández 
pérez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Con
sejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado. Secre
taria: Jaqueline Juárez Jiménez.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SEguRO dE RESPOnSABILIdAd CIVIL En AuTOPISTA. EL QuE un 
PERMISIOnARIO nO CuEnTE COn unO PROPIO, nO IMPIdE QuE 
OPERE EL QuE SE OTORgA POR EL PAgO dE PEAJE. de los artículos 
8o. y 68 de la ley de Caminos, puentes y autotransporte Federal, se colige que 
las personas físicas o morales que efectúen los servicios de arrastre de vehícu
los tienen la calidad de permisionarios, y para prestarlos deben contar con la 
autorización correspondiente, los cuales están obligados a garantizar los daños 
que pueden ocasionar a terceros en sus bienes o personas, a las vías genera
les de comunicación o de cualquier otro tipo de accidente; y, en los diversos 
9o., 10 y 83 del reglamento de autotransporte Federal y Servicios auxiliares, 
se establecen los requisitos necesarios para obtener dicha autorización, entre 
los que se encuentran: la contratación de un seguro que ampare los daños 
señalados; sin embargo, la obligación de que dichos permisionarios cuenten 
con una póliza de seguro, es claro que sólo es con el fin de obtener el permiso 
para prestar el servicio correspondiente y no como un requisito indispensa
ble para transitar por una autopista. por lo tanto, al no precisarse en dichos 
preceptos que el incumplimiento del permisionario de contar con el seguro 
de responsabilidad civil, constituya una causa de exclusión para que no opere 
el seguro respectivo, diverso contratado para los usuarios de las autopistas 
por el pago que hacen del peaje correspondiente, trae como consecuencia 
que lo dispuesto en los referidos preceptos sea insuficiente para que no opere 
el seguro de que se trata.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.57 C (10a.)

amparo directo 49/2014. Caminos y puentes Federales de ingresos y Servicios Conexos. 
24 de abril de 2014. unanimidad de votos. ponente: eric roberto Santos partido. Secre
taria: araceli Zayas roldán.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



2928 OCTUBRE 2014

SERVICIOS dE InTERCOnEXIÓn. FORMAn PARTE dE LOS SERVI
CIOS COnCESIOnAdOS A QuE SE REFIERE EL ARTÍCuLO 110 dE 
LA LEY dE VÍAS gEnERALES dE COMunICACIÓn. para efectos de la 
disposición citada, por "servicios concesionados" se entiende cualquier servi
cio que se presta por efecto o con motivo de una concesión, es decir, que se 
preste por tener un título de concesión, pues, de no contar con éste, no podría 
ofrecerse ni prestarse; entonces, si la interconexión es un servicio que se presta 
entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y se encuen
tra comprendido en los títulos de concesión en la materia, se concluye que 
los servicios de interconexión, entre ellos, el denominado "el que llama paga", 
forman parte de la indicada categoría.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa eSpeCia
liZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNi
CaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriSdiCCióN 
eN toda la repÚBliCa.

I.2o.A.E.17 A (10a.)

amparo directo 7/2014. Comunicaciones Celulares de occidente, S.a. de C.V. 26 de 
junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos. 
Secretario: arturo mora ruiz.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOBRESEIMIEnTO dECRETAdO FuERA dE LA AudIEnCIA COnSTI
TuCIOnAL Y dESECHAMIEnTO dE LA AMPLIACIÓn dE LA dEMAn
dA. ES RECuRRIBLE En REVISIÓn Y nO En QuEJA. el artícu lo 97, 
fracción i, inciso a), de la ley de amparo establece que el recurso de queja 
procede en amparo indirecto contra las resoluciones que admitan total o par
cialmente, desechen o tengan por no presentada una demanda de amparo o 
su ampliación; luego, cuando se impugna una resolución que, por una parte, 
decreta el sobreseimien to en el juicio fuera de la audiencia constitucional y, 
por otra, desecha la ampliación de la demanda de amparo, procede el recurso 
de revisión, pues el sobreseimien to es una determinación de mayor entidad 
que el desechamien to de la ampliación, ya que pone fin al juicio e imposibilita 
abordar el estudio de fondo; por ello, el artícu lo 81, fracción i, inciso d), de la 
ley citada dispone que contra autos de sobreseimien to, procede el recurso de 
revisión, de manera que el diverso de queja es improcedente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.2o.P.1 K (10a.)
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Queja 43/2014. Blanca García Flores. 6 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
José mario machorro Castillo. Secretaria: Carolina Guadalupe Hernández Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn COndICIOnAL dE LAS SAnCIOnES. EL ARTÍCuLO 
87, FRACCIÓn I, InCISO A), dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL ESTAdO 
dE SOnORA, QuE COndICIOnA Su OTORgAMIEnTO A QuE SEA LA 
PRIMERA VEZ QuE EL REO HAYA dELInQuIdO, ES COnSTITuCIO
nAL Y COnVEnCIOnAL. Conforme al criterio de la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, sustentado desde la óptica de la Constitución 
y los tratados internacionales sobre derechos humanos suscritos por el esta
do mexicano, el tránsito de la readaptación social a la reinserción social que 
tutela el artículo 18 de la Constitución Federal no supone una prohibición di
rigida al legislador, en el sentido de impedirle condicionar el otorgamiento de 
los beneficios penales. por el contrario, el establecimiento de las medidas 
instrumentales para lograr la reinserción social, como son los beneficios pre
vistos en la ley, tienen el carácter de derecho fundamental, por lo que éstos 
deben concederse en la medida en que se cumplan los parámetros que con
dicionan su otorgamiento, y como la reinserción no puede desasociarse de 
los fines de la pena, la norma que prohíbe conceder beneficios a los senten
ciados reincidentes por delito doloso, es constitucional y convencional, si así 
lo estimó procedente el legislador, en atención a la política criminal y peniten
ciaria. por tanto, el artículo 87, fracción i, inciso a), del Código penal para el 
estado de Sonora, que condiciona el beneficio de la suspensión condicional 
de la ejecución de las sanciones impuestas, a que sea la primera vez que 
el reo haya delinquido, no es inconstitucional  ni inconvencional, ya que el legis
lador tiene un margen amplio para organizar la política criminal y decidir qué 
medidas se adoptarán para conseguir que el sistema de penas y su ejecución 
se oriente a la finalidad buscada, siempre que aquéllas sean razonables y 
proporcionales, como sucede con dicha condicionante, pues es válido y legí
timo restringir el acceso a los beneficios penales a quienes insisten en reite
rar una conducta socialmente reprochable, mientras que quienes no lo hacen 
pueden aspirar a su otorgamiento si cumplen con las otras exigencias preci
sadas en el precepto. así, por razones de política criminal y para combatir la 
inseguridad pública y la impunidad, sobre la base de que es inadmisible que 
quienes cometen delitos aprovechen los beneficios de la ley para obtener su liber
tad y volver a delinquir, el legislador dispuso limitar el acceso al referido bene
ficio con un doble efecto, preventivo y represivo, para alcanzar la paz social, al 
evitar que se cometan delitos y, atendiendo a la razonabilidad de los fines de 
la pena, que son la retribución, la ejemplaridad y la aflicción, los cuales están 
enderezados a la tutela del bien jurídico transgredido.



2930 OCTUBRE 2014

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito.

V.2o.P.A.4 P (10a.)

amparo directo 67/2014. 2 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: óscar Javier 
Sánchez martínez. Secretario: Hugo reyes rodríguez.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Viii, septiembre de 1998, página 56, de rubro: “triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS 
Que eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para 
iNteGrar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS Crite
rioS.”, no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn COndICIOnAL dE LAS SAnCIOnES. EL ARTÍCuLO 
87, FRACCIÓn I, InCISO A), dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL ESTAdO 
dE SOnORA, QuE COndICIOnA Su OTORgAMIEnTO A QuE SEA 
LA PRIMERA VEZ QuE EL REO HAYA dELInQuIdO, nO VuLnERA EL 
PRInCIPIO NON BIS IN IDEM. el hecho de que el artículo 87, fracción i, 
inciso a), del Código penal para el estado de Sonora condicione la suspen
sión de la ejecución de las sanciones impuestas a que sea la primera vez que 
el reo haya delinquido, no significa que se le esté juzgando dos veces por el 
mismo delito, ya que el antecedente penal que se toma en cuenta para estable
cer que el sentenciado no tenía el carácter de primodelincuente, corresponde 
a hechos distintos de aquellos por los que fue condenado en el procedimien
to penal en el que se niega el beneficio mencionado. es decir, la prohibición 
de doble punición que subyace en el artículo 23 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, se actualiza cuando el estado juzga dos veces 
a una persona con motivo de los mismos hechos delictivos, y no en aquellos 
casos en que el legislador establece un beneficio de libertad anticipada condi
cionado para quienes han sido sentenciados y están compurgando la pena 
de prisión establecida en sentencia definitiva, ya que se trata de un acto jurí
dico que la ley establece como beneficio a favor de un sentenciado, que se 
actualiza como consecuencia del juzgamiento de una conducta delictiva de
terminada; privilegio que puede otorgarse siempre que el condenado cumpla 
con los requisitos que establece la ley, uno de los cuales es que sea la prime
ra vez que delinque. por tanto, el hecho de que el juzgador niegue la suspensión 
condicional de las penas a quien cuenta con antecedentes penales, obedece 
a que no se encuentra satisfecha la exigencia que se establece en la norma, 
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lo cual no significa que se estime al condenado merecedor de una sanción 
adicional a las penas previamente impuestas, o que se le esté juzgando nue
vamente por los hechos pasados que dieron lugar al antecedente penal y, por 
ende, que se vulnere el principio non bis in idem.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito.

V.2o.P.A.5 P (10a.)

amparo directo 67/2014. 2 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: óscar Javier 
Sánchez martínez. Secretario: Hugo reyes rodríguez.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circui
to al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Viii, septiembre de 1998, página 56, de rubro: “triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de 
leYeS Que eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS 
para iNteGrar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS Cri
terioS.”, no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn COnTRA LA ORdEn dE LAnZAMIEnTO. PARA dE
TERMInAR EL MOnTO dE LA gARAnTÍA RESPECTIVA, EL JuZgA
dOR dEBE PRIVILEgIAR EL PRInCIPIO dE OBJETIVIdAd SOBRE 
EL VALOR dEL InMuEBLE Y nO EL SuBJETIVISMO dE LOS FIRMAn
TES dEL COnTRATO dE ARREndAMIEnTO. Si en un juicio de amparo 
se pide la suspensión del acto reclamado consistente en la orden de lanzamien
to de un bien inmueble y para acreditar el interés suspensional el peticionario 
ofrece y exhibe copia certificada ante notario público de un contrato de arren
damiento cuya renta resulta irrisoria, el juzgador no está obligado a consi
derar dicho documento para la determinación del monto de la garantía, pues 
éste no constituye una base objetiva a tener en cuenta, porque se trata de 
una estipulación pactada exclusivamente entre los contratantes que, por tanto, 
no debe afectar a la parte tercero perjudicada, quien tiene derecho ante la 
posible causación de daños y perjuicios, a percibir el verdadero valor rentístico 
del bien en caso de que el juicio de amparo no favorezca a la quejosa, con lo 
que se privilegia el principio de objetividad sobre el valor del inmueble, que es 
independiente del subjetivismo de los firmantes del contrato.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.145 C (10a.)



2932 OCTUBRE 2014

amparo en revisión 316/2013. arturo González Gómez. 14 de noviembre de 2013. unani
midad de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: Karlo iván 
González Camacho.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dE LA EJECuCIÓn dEL LAudO. LOS dAÑOS dERI
VAdOS dE Su OTORgAMIEnTO dEBEn CALCuLARSE COn BASE 
En EL ÍndICE nACIOnAL dE PRECIOS AL COnSuMIdOR. el artículo 
190, párrafo segundo, de la ley de amparo establece que la suspensión del 
laudo reclamado procede respecto de la ejecución de la condena que exceda 
de la cantidad necesaria para garantizar la subsistencia del trabajador, con
dicionando sus efectos al otorgamiento de una caución bastante para res
ponder de los daños y perjuicios que se le pudieran causar. ahora bien, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido que 
por daños se entiende la pérdida o menoscabo que jurídicamente acarrea al 
trabajador el hecho de no disponer de la suma que le corresponde conforme 
al laudo, y cuya estimación queda al prudente arbitrio de la autoridad, siempre 
y cuando sea inferior al importe de la condena. en tal sentido, para calcular los 
daños debe atenderse a la depreciación de la moneda, ocasionada por la in
flación en el país, cuyo indicador para determinarlos corresponde al Índice 
Nacional de precios al Consumidor (iNpC) ya que éste refleja las circunstan
cias reales del consumo familiar en proporción a la inflación. dicho indicador 
es calculado y publicado por el instituto Nacional de estadística y Geografía los 
primeros diez días del mes en el diario oficial de la Federación, conforme a 
los lineamientos del artículo 20Bis del Código Fiscal de la Federación. este 
índice debe aplicarse al cálculo de ajuste inflacionario de cada uno de los meses 
que se estime durará la tramitación del juicio de amparo directo y de la su
matoria de esas actualizaciones resultará el total de la depreciación de la 
moneda que el quejoso deberá garantizar por concepto de daños.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.13 L (10a.)

Queja 64/2014. Hipólito tamayo Ku. 5 de junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
livia lizbeth larumbe radilla. Secretaria: dulce Guadalupe Canto Quintal. 

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. ES IMPROCEdEnTE COnCEdERLA 
COnTRA LA OBLIgACIÓn dE LOS COnTRIBuYEnTES dE EnVIAR 
MEnSuALMEnTE Su InFORMACIÓn COnTABLE A LA AuTORIdAd 
FISCAL A TRAVÉS dEL BuZÓn TRIBuTARIO.
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QueJa 205/2014. 8 de aGoSto de 2014. maYorÍa de VotoS, CoN 
Voto CoNCurreNte del maGiStrado JoSÉ maNuel moJiCa HerNÁN
deZ. diSideNte: elÍaS H. BaNda aGuilar. poNeNte: JeSÚS r. SaNdo
Val piNZóN. SeCretaria: GaBriela triStÁN ValadeZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—estudio. Se considera infundado el agravio hecho valer por 
la parte quejosa, de acuerdo a lo siguiente:

en el motivo de inconformidad, la parte recurrente argumenta que so
licitó la suspensión de los actos reclamados en el juicio de amparo, para el 
efecto de que: a) el "buzón tributario" no sea utilizado por la autoridad fiscal 
para notificarle a la parte quejosa cualquier acto o resolución administrativa 
que emita la misma; b) la autoridad hacendaria no la obligue a enviar median
te dicho medio electrónico, promociones, solicitudes o avisos, así como a dar 
cumplimien to a requerimien tos de la propia autoridad; y, c) no continúe siendo 
obligada a entregar su información contable mensualmente al fisco de mane
ra electrónica.

de igual forma, sostiene que el a quo negó la suspensión provisional 
por no cumplirse con el requisito establecido en la fracción ii del artícu lo 128 
de la ley de amparo, porque de concederse la suspensión solicitada se con
travendrían disposiciones de orden público y se causaría perjuicio al interés 
social, lo cual, dice la recurrente, es improcedente, en razón de que, contrario 
a lo sostenido por el juzgador, la concesión de dicha medida cautelar no contra
viene disposiciones de orden público ni afecta el interés social, porque con la 
suspensión de los actos reclamados no se priva a la colectividad de algún 
beneficio que le otorguen las leyes o se le infieren evidentes perjuicios al esta
do, ni evita el cumplimien to del contribuyente a sus obligaciones tributarias.

Con relación a lo anterior, expresa que tampoco se afecta la labor de 
verificación y recaudación de impuestos, porque el hecho de que se le obligue 
a enviar mensualmente al fisco su información contable a través de medios 
electrónicos, y a hacer uso del "buzón tributario", sólo tiene como propósito 
fundamental, "facilitar el ejercicio de las facultades de comprobación fiscal" 
por parte de las autoridades hacendarias, mas de su utilización no depende 
el ejercicio de las facultades de comprobación fiscal por parte de las autori
dades hacendarias; de ahí que la concesión de la suspensión para el efecto 
de que la parte quejosa no envíe mensualmente al fisco su información con
table a través de medios electrónicos y no se le obligue a hacer uso del "buzón 
tributario", mientras se decida el juicio de amparo en lo principal, no obstacu
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liza la debida recaudación de los impuestos ni deja en imposibilidad de cum
plir sus funciones a las autoridades hacendarias, ya que éstas, si lo consideran 
necesario, pueden ejercer sus facultades de comprobación en cualquiera de 
las modalidades previstas en las leyes fiscales.

asimismo, afirma que se le causan daños de imposible reparación al no 
concederse la medida cautelar solicitada, porque: a) se permitirá que la au
toridad fiscal viole de una forma constante y permanente su derecho a la 
protección de la privacidad e intimidad en sus papeles y posesiones, ya que 
seguirá obligada a enviar mensualmente su información contable al fisco a 
través de medios electrónicos; B) la autoridad fiscal podrá seguir irrumpiendo 
en los papeles de la quejosa, sin necesidad de cumplir con las formalidades 
previstas en el artícu lo 16 constitucional, ya que tendrá la obligación de se
guir enviando mensualmente al fisco su información contable, sin necesidad 
de que la autoridad fiscal competente emita, para tal efecto, un mandamien to 
escrito debidamente fundado y motivado; y, C) se permitirá que la autoridad 
fiscal siga utilizando un medio electrónico (buzón tributario) que no respeta 
la garantía de seguridad jurídica para notificar actos administrativos a la 
parte quejosa.

en el mismo sentido, expone que las garantías constitucionales que 
protegen la inviolabilidad de los papeles y posesiones de los gobernados y la 
diversa que otorga su protección a la privacidad e intimidad, mismas que 
se alegan en el juicio de amparo como violadas, son claramente superiores al 
derecho que el a quo invocó para negar la suspensión provisional, pues el de
recho conferido al fisco por las disposiciones legales reclamadas es el de con
tar con las herramientas tecnológicas que faciliten el control que tiene sobre 
los contribuyentes, al tener a su disposición la contabilidad de éstos sin ne
cesidad de ejercer sus facultades de comprobación.

Como se adelantó, son jurídicamente ineficaces los razonamien tos 
antes relatados.

en efecto, contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de concederse 
la suspensión provisional sí se contravendrían disposiciones de orden público 
y se causaría perjuicio al interés social, porque la medida cautelar no puede 
tener por efecto desconocer la aplicación de las normas generales impugnadas.

así es, como expresó el a quo, de conformidad con el artícu lo 128, 
fracción ii, de la ley de amparo, una de las exigencias legales que debe col
marse, tratándose de la suspensión del acto reclamado en el juicio de garan
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tías, es aquella referente a que con su otorgamien to no se contravengan 
disposiciones de orden público ni se perjudique el interés social.

el orden público y el interés social son nociones íntimamente vincula
das, en la medida en que el primero tiende al arreglo o composición de la 
comunidad con la finalidad de satisfacer necesidades colectivas, de procurar 
un bienestar o impedir un mal a la población, mientras que el segundo se 
traduce en la necesidad de beneficiar a la sociedad, o bien, evitarle alguna 
desventaja o trastorno.

así, el concepto de disposiciones de orden público comprende las nor
mas previstas en los ordenamien tos legales que tienen como fin inmediato y 
directo tutelar derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o des
ventaja, o para procurarle la satisfacción de necesidades o algún provecho o 
beneficio y, por interés social, debe considerarse el hecho, acto o situación 
que reporte a la sociedad una ventaja o provecho, o la satisfacción de una 
necesidad colectiva, o bien, le evite un trastorno público.

en vinculación con los razonamien tos antes desarrollados, se considera 
que el orden público y el interés social se afectan cuando con la suspensión 
se priva a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le in
fiere un daño que de otra manera no resentiría.

lo antes señalado encuentra apoyo en los siguientes criterios:

"iNterÉS SoCial Y diSpoSiCioNeS de ordeN pÚBliCo. Su apre
CiaCióN.—la Suprema Corte sostiene, como se puede consultar en la tesis 
131 del Apéndice de jurisprudencia 19171965, Sexta parte, página 238, que 
si bien la estimación del orden público en principio corresponde al legislador al 
dictar una ley, no es ajeno a la función de los juzgadores apreciar su existen
cia en los casos concretos que se les someten para su fallo. el examen de la 
ejemplificación que contiene el artícu lo 124 de la ley de amparo para indicar 
cuándo se sigue perjuicio al interés social o se contravienen disposiciones de 
orden público, revela que se puede razonablemente colegir, en términos gene
rales, que se producen esas situaciones cuando se priva a la colectividad, 
con la suspensión de un beneficio que le otorgan las leyes, o se les infiere un 
daño con ella que de otra manera no resentiría." (Séptima Época, Segunda 
Sala, tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación, Volumen 47, tercera 
parte, página 58).

"SuSpeNSióN del aCto reClamado, CoNCepto de ordeN pÚ
BliCo para loS eFeCtoS de la.—de los tres requisitos que el artícu lo 124 
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de la ley de amparo establece para que proceda conceder la suspensión de
finitiva del acto reclamado, descuella el que se consigna en segundo término 
y que consiste en que con ella no se siga perjuicio al interés social ni se con
travengan disposiciones de orden público. ahora bien, no se ha establecido 
un criterio que defina, concluyentemente, lo que debe entenderse por interés 
social y por disposiciones de orden público, cuestión respecto de la cual la 
tesis número 131 que aparece en la página 238 del Apéndice 19171965 (juris
prudencia común al pleno y a las Salas), sostiene que si bien la estimación 
del orden público en principio corresponde al legislador al dictar una ley, no es 
ajeno a la función de los juzgadores apreciar su existencia en los casos con
cretos que se les sometan para su fallo; sin embargo, el examen de la ejem
plificación que contiene el precepto aludido para indicar cuándo, entre otros 
casos, se sigue ese perjuicio o se realizan esas contravenciones, así como de 
los que a su vez señala esta Suprema Corte en su jurisprudencia, revela que 
se puede razonablemente colegir, en términos generales, que se producen 
esas situaciones cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un 
beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera 
no resentiría." (Séptima Época, Segunda Sala, informe 1973, parte ii, jurispru
dencia 8, página 44).

los criterios antes transcritos son aplicables al caso, en lo conducente, 
y por la información que ministran, conforme al artícu lo sexto transitorio de 
la ley de amparo en vigor, en razón de que no se oponen a ésta.

el artícu lo 129 de la ley de amparo enumera algunos ejemplos de lo 
que se puede considerar como un acto que perjudique a la sociedad, cuando 
con la concesión de la medida cautelar se continúe el funcionamien to de cen
tros de vicio, de lenocinios, establecimien tos de juegos con apuestas o sor
teos, la producción y el comercio de narcóticos; se permita la consumación o 
continuación de delitos o de sus efectos o el alza de precios con relación a 
artícu los de primera necesidad, o bien, de consumo necesario; se impida la 
ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave, el peligro 
de invasión de enfermedades exóticas en el país, o las campañas contra el 
alcoholismo y la drogadicción; se permita el incumplimien to de órdenes mili
tares; se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o por ese 
motivo afecte la salud de las personas, entre otros.

esto es, se trata de actividades cuya realización o ejecución afectaría 
gravemente a la sociedad, por tratarse de actos que producirían un perjuicio 
a la salud, economía, ambiente o permitirían la realización de actividades ilí
citas y constitutivas de delitos, lo que evidencia que el legislador pretende 
que con la suspensión no se vulnere o afecte irremediablemente a la sociedad.
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ahora bien, los artícu los 28, fracciones iii y iV, del Código Fiscal de la 
Federación, 34 de su reglamento y las reglas i.2.8.6. Contabilidad en medios 
electrónicos, i.2.8.7. Cumplimien to de la disposición de entregar contabilidad 
en medios electrónicos de manera mensual, así como el artícu lo décimo ter
cero transitorio de la segunda resolución de modificaciones a la resolución 
miscelánea Fiscal para dos mil catorce, publicada en el diario oficial de la 
Federación el cuatro de julio de dos mil catorce, disponen lo siguiente:

Código Fiscal de la Federación

"artícu lo 28. las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales 
estén obligadas a llevar contabilidad, estarán a lo siguiente:

"…

"iii. los registros o asientos que integran la contabilidad se llevarán en 
medios electrónicos conforme lo establezcan el reglamento de este código y 
las disposiciones de carácter general que emita el Servicio de administración 
tributaria. la documentación comprobatoria de dichos registros o asientos 
deberá estar disponible en el domicilio fiscal del contribuyente.

"iV. ingresarán de forma mensual su información contable a través de 
la página de internet del Servicio de administración tributaria, de conformi
dad con reglas de carácter general que se emitan para tal efecto."

reglamento del Código Fiscal de la Federación.

"artícu lo 34. para los efectos del artícu lo 28, fracción iii del código, el 
contribuyente deberá conservar y almacenar como parte integrante de su con
tabilidad toda la documentación relativa al diseño del sistema electrónico 
donde almacena y procesa sus datos contables y los diagramas del mismo, 
poniendo a disposición de las autoridades fiscales el equipo y sus operadores 
para que las auxilien cuando éstas ejerzan sus facultades de comprobación y, 
en su caso, deberá cumplir con las normas oficiales mexicanas correspondien
tes vinculadas con la generación y conservación de documentos electrónicos.

"el contribuyente que se encuentre en suspensión de actividades debe
rá conservar su contabilidad en el último domicilio que tenga manifestado en 
el registro Federal de Contribuyentes y, si con posterioridad desocupa el do
micilio consignado ante el referido registro, deberá presentar el aviso de cam
bio de domicilio fiscal, en el cual deberá conservar su contabilidad durante el 
plazo que establece el artícu lo 30 del código.
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"los contribuyentes podrán optar por respaldar y conservar su informa
ción contable en discos ópticos o en cualquier otro medio electrónico que 
mediante reglas de carácter general autorice el Servicio de administración 
tributaria."

Segunda resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fis
cal para 2014, publicada en el diario oficial de la Federación el cuatro de julio 
de dos mil catorce.

"Contabilidad en medios electrónicos

"i.2.8.6. para los efectos del artícu lo 28, fracción iii del CFF y 34 de su 
reglamento, los contribuyentes, obligados a llevar contabilidad, responsables 
solidarios o terceros con ellos relacionados, excepto aquellos que registren 
sus operaciones en la herramienta electrónica ‘mis cuentas’, deberán llevarla 
en sistemas electrónicos con la capacidad de generar archivos en formato 
Xml que contengan lo siguiente:

"i. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo; a éste se le agregará un 
campo con el código agrupador de cuentas del Sat contenido en el anexo 24, 
apartados a y B.

"ii. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimien tos 
del periodo y saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pa
sivo, capital, resultados (ingresos, costos, gastos) y cuentas de orden; en el caso 
de la balanza de cierre del ejercicio se deberá incluir la información de los ajus
tes que para efectos fiscales se registren. Se deberán identificar todos los im
puestos y, en su caso, las distintas tasas, cuotas y actividades por las que no 
deba pagar el impuesto; así como los impuestos trasladados efectivamente 
cobrados y los impuestos acreditables efectivamente pagados, conforme al 
anexo 24, apartado C.

"iii. información de las pólizas generadas incluyendo el detalle por tran
sacción, cuenta, subcuenta y partida, así como sus auxiliares. en cada póliza 
debe ser posible distinguir los CFdi que soporten la operación, asimismo debe 
ser posible identificar los impuestos con las distintas tasas, cuotas y activida
des por las que no deba pagar el impuesto. en las operaciones relacionadas 
con un tercero deberá incluirse el rFC de éste, conforme al anexo 24, apar
tado d.

"las entidades financieras sujetas a la supervisión y regulación de la 
secretaría, que estén obligadas a cumplir las disposiciones de carácter general 
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emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacio nal 
del Sistema de ahorro para el retiro, o la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, según corresponda, en lugar de utilizar el código agrupador del Sat 
dispuesto en la fracción i de la presente regla, deberán utilizar el catálogo de 
cuentas previsto en las disposiciones de carácter general referidas.

"Cumplimien to de la disposición de entregar contabilidad en medios 
electrónicos de manera mensual

"i.2.8.7. para los efectos del artícu lo 28, fracción iV del CFF, los contri
buyentes obligados a llevar contabilidad, excepto aquellos que registren sus 
operaciones en la herramienta electrónica ‘mis cuentas’, deberán enviar a 
través del buzón tributario conforme a la siguiente periodicidad:

"i. el catálogo de cuentas como se establece en la regla i.2.8.6., frac
ción i o segundo párrafo, según corresponda, por única vez en el primer envío 
y cada vez que dicho catálogo sea modificado.

"ii. de forma mensual, en el mes inmediato posterior al que correspon
dan los datos, los archivos relativos a la regla i.2.8.6., fracción ii o segundo 
párrafo, según corresponda, conforme a lo siguiente:

"tipo de contribuyente plazo de envío

personas morales a más tardar el día 25 del mes inme
diato posterior

personas físicas a más tardar el día 27 del mes inme
diato posterior

"iii. el archivo correspondiente a la información del cierre del ejercicio, 
en la que se incluyen los ajustes para efectos fiscales:

"tipo de contribuyente plazo de envío

personas morales a más tardar el día 20 de abril del 
ejercicio inmediato posterior

personas físicas a más tardar el día 22 de mayo del 
ejercicio inmediato posterior

"en caso de que los archivos contengan errores informáticos, se envia
rá por parte de la autoridad un aviso a través del buzón tributario para que, 
dentro del plazo de 3 días hábiles contados a partir de que surta efectos la 
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notificación del referido aviso, el contribuyente corrija dicha situación y los 
envíe. en caso de no enviar los archivos corregidos dentro del citado plazo, se 
tendrán por no presentados.

"en caso de que el contribuyente modifique posteriormente los archi
vos ya enviados, se efectuará la sustitución de éstos, a través del envío de los 
nuevos archivos, lo cual se deberá realizar dentro de los 3 días hábiles poste
riores a cuando tenga lugar la modificación de la información por parte del 
contribuyente.

"los contribuyentes que se encuentren en zonas donde no puedan ac
ceder a los servicios de internet, o bien, en el caso de que el tamaño del archivo 
no permita enviarlo por este medio, los contribuyentes entregarán la informa
ción a que se refiere la presente regla en la alSC adscrita a la circunscripción 
territorial de su domicilio fiscal, a través de medios electrónicos tales como dis
cos compactos, dVd o memorias flash, en los plazos señalados anteriormente."

"transitorio

"décimo tercero. lo dispuesto en las reglas i.2.8.7. y i.2.8.8., resultará 
aplicable para las personas morales a partir del mes de julio de 2014; no obs
tante lo anterior, la información a que se refiere la regla i.2.8.7., fracción ii o 
segundo párrafo, según corresponda, referente a los meses de julio a diciem
bre del 2014, se deberá enviar en los siguientes términos:

"Balanza de comprobación
del mes de:

mes de entrega:

Julio octubre 2014

agosto Noviembre 2014

Septiembre y octubre diciembre 2014

Noviembre y diciembre enero 2015

"para los efectos de la regla i.2.8.6., en su fracción i, la información 
deberá ser entregada a la autoridad en el mes de octubre de 2014.

"para los efectos de la regla i.2.8.8., en el caso de que la autoridad so
licite información contable sobre pólizas correspondiente a alguno de los 
meses de julio a diciembre del 2014, respecto a la solicitud o trámite de devo
lución o compensación, de conformidad con los artícu los 22 y 23 del CFF, la 
fecha de entrega será de acuerdo a las establecidas en el cuadro anterior 
para las balanzas de comprobación.
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"asimismo, las autoridades fiscales, en el ejercicio de facultades de 
comprobación de conformidad con el artícu lo 42 del CFF, solicitarán la infor
mación contable de las pólizas sólo a partir del periodo o ejercicio 2015.

"ahora bien, la información referente a las balanzas de comprobación 
correspondiente a los meses del ejercicio 2015, deberán ser enviados por las 
personas físicas y morales conforme a los plazos establecidos en la regla 
i.2.8.7."

de las normas antes transcritas se aprecia que los contribuyentes 
que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligados a llevar conta
bilidad tendrán, entre otras obligaciones, la de generar en medios electróni
cos los registros o asientos que la integran (artícu lo 28, fracción iii, del Código 
Fiscal de la Federación), para lo cual deberán conservar y almacenar, como 
parte integrante de su contabilidad, toda la documentación re lativa al diseño del 
sistema electrónico donde almacenen y procesen sus datos contables y los 
diagramas del mismo (artícu lo 34 del reglamento).

de acuerdo con la regla i.2.8.6. "Contabilidad en medios electrónicos", 
los contribuyentes a que se refiere el artícu lo 28, fracción iii, del código tribu
tario, deberán llevar la contabilidad en sistemas electrónicos con la capa
cidad de generar archivos en formato Xml que contengan lo siguiente:

i. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo; a éste se le agregará un 
campo con el código agrupador de cuentas del Sat contenido en el anexo 24, 
apartados a y B.

ii. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimien tos 
del periodo y saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pa
sivo, capital, resultados (ingresos, costos, gastos) y cuentas de orden; en el 
caso de la balanza de cierre del ejercicio, se deberá incluir la información de los 
ajustes que para efectos fiscales se registren. Se deberán identificar todos los im
puestos y, en su caso, las distintas tasas, cuotas y actividades por las que no 
deba pagar; así como los impuestos trasladados efectivamente cobrados y 
los acreditables efectivamente pagados, conforme al anexo 24, apartado C.

además, el artícu lo 28, fracción iV, del código prevé que los contribu
yentes que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligados a llevar 
contabilidad, ingresarán de forma mensual su información contable a través 
de la página de internet del Servicio de administración tributaria, de confor
midad con las reglas de carácter general que se emitan para tal efecto.
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de la lectura a la regla i.2.8.7. "Cumplimien to de la disposición de en
tregar contabilidad en medios electrónicos de manera mensual", se conoce 
que la página de internet del Servicio de administración tributaria a que se 
remite la contabilidad en medios electrónicos es el denominado "buzón 
tributario".

en concordancia con lo anterior, el artícu lo 17K del Código Fiscal de la 
Federación, adicionado en el decreto de nueve de diciembre de dos mil trece, 
precisa que el buzón tributario es un sistema de comunicación electrónico 
ubicado en la página de internet del Servicio de administración tributaria, 
que se asigna a las personas físicas y morales inscritas en el registro Federal 
de Contribuyentes, como se aprecia de la lectura de dicho numeral:

"artícu lo 17K. las personas físicas y morales inscritas en el registro 
Federal de Contribuyentes tendrán asignado un buzón tributario, consistente 
en un sistema de comunicación electrónico ubicado en la página de internet 
del Servicio de administración tributaria, a través del cual:

"i. la autoridad fiscal realizará la notificación de cualquier acto o reso
lución administrativa que emita, en documentos digitales, incluyendo cual
quiera que pueda ser recurrido.

"ii. los contribuyentes presentarán promociones, solicitudes, avisos, o 
darán cumplimien to a requerimien tos de la autoridad, a través de documen
tos digitales, y podrán realizar consultas sobre su situación fiscal.

"las personas físicas y morales que tengan asignado un buzón tributario 
deberán consultarlo dentro de los tres días siguientes a aquel en que reciban 
un aviso electrónico enviado por el Servicio de administración tributaria me
diante los mecanismos de comunicación que el contribuyente elija de entre 
los que se den a conocer mediante reglas de carácter general. la autoridad 
enviará por única ocasión, mediante el mecanismo elegido, un aviso de con
firmación que servirá para corroborar la autenticidad y correcto funcionamien to 
de éste."

en relación con la obligación de llevar la contabilidad en medios elec
trónicos y el diseño del buzón tributario, en la iniciativa del poder ejecutivo 
del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio
nes de la ley del impuesto al Valor agregado, de la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación, publicada 
en la Gaceta parlamentaria el domingo ocho de septiembre de dos mil trece, 
número 3857C, se expuso, en lo que aquí interesa, lo siguiente:
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"Código Fiscal de la Federación

"el grado de cumplimien to de los ciudadanos con sus obligaciones tri
butarias está relacionado en gran medida con el conocimien to de sus respon
sabilidades fiscales y con la facilidad para cumplirlas. de acuerdo con datos 
del estudio Doing Business que publica el Banco mundial, méxico se ubica en 
el lugar 107 en cuanto a la facilidad que tienen los contribuyentes para pagar 
sus contribuciones, y en el 155 en relación con el tiempo que invierten en el 
cumplimien to de sus obligaciones; lo anterior, de una lista de 183 países ana
lizados, lo que incide negativamente en la decisión de contribuir para el gasto 
público.

"el crecimien to de la economía informal, por otra parte, es un incentivo 
negativo para que el contribuyente cumpla de manera espontánea con su 
deber de tributar, previsto en el artícu lo 31, fracción iV, de la Constitución. de 
acuerdo con datos del instituto Nacional de estadística y Geografía, al primer 
trimestre de 2013, el 59% de la población ocupada obtiene sus ingresos del 
sector informal, lo que propicia en el contribuyente legal la decisión de evadir 
impuestos, al percibir que las actividades que compiten con la suya se desa
rrollan en un marco de incumplimien to.

"la administración tributaria en nuestro país, en el contexto descrito, 
tiene el reto de crear mecanismos accesibles, de bajo costo, que simplifiquen 
el pago de impuestos al tiempo que permitan captar a nuevos contribuyentes 
y asegurar la plena integración de éstos al ciclo tributario.

"es así que en la presente iniciativa se propone introducir nuevos pro
cedimien tos simplificados, que estimulen la incorporación a la formalidad y 
el cumplimien to de obligaciones tributarias.

"por otra parte, mediante el uso de tecnologías de la información y la 
comunicación, se otorgan facilidades para que los contribuyentes se inscri
ban en el registro Federal de Contribuyentes a través de internet, y se esta
blece la figura del buzón tributario, a través del cual los contribuyentes podrán 
interactuar e intercambiar en tiempo real información, notificaciones, datos y 
toda clase de documentos con la autoridad fiscal, vía electrónica, con el con
secuente incremento de la eficacia en sus gestiones, así como ahorro de 
tiempo y dinero.

"asimismo, la presente propuesta aclara la forma en que los contribu
yentes integrarán la contabilidad a través de medios electrónicos, y establece 
la obligación de sustentar en comprobantes fiscales digitales por internet las 
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erogaciones que se pretendan deducir, precisando también la forma en que 
pondrán a disposición de sus clientes los comprobantes que emitan.

"por lo anterior, las reformas, adiciones y derogaciones al Código Fiscal 
de la Federación que se presentan consisten, esencialmente, en aclarar el sen
tido de las disposiciones fiscales con el fin de dotar a la autoridad de un 
marco legal que le permita disminuir la complejidad y los tecnicismos.

"…

"Buzón tributario

"el sistema tributario mexicano debe avanzar en la simplificación admi
nistrativa con base en una filosofía de servicio que evite el excesivo formalis
mo, pero que a su vez fomente el cumplimien to voluntario de las obligaciones 
fiscales, mediante el aprovechamien to de la tecnología.

"en los procedimien tos operativos del Servicio de administración tribu
taria existen una gran cantidad de trámites que los contribuyentes realizan de 
forma presencial, lo que representa inversión de tiempo y dinero. por ejemplo, 
el 26.2% de las operaciones relativas a presentación de declaraciones anua
les, pagos, avisos y correcciones se realiza en papel o a través de ventanilla. 
Si bien este porcentaje es inferior al promedio de la oCde, que es superior al 
30%, de acuerdo con el documento Tax administration in OECD and selected 
nonOECD countries: comparative information series 2013, se considera que se 
puede avanzar sustancialmente en este aspecto.

"por otra parte, es preciso tener en cuenta que de acuerdo con cuanti
ficaciones del Servicio de administración tributaria, el proceso de notifica
ción personal tiene un costo de 259 pesos por diligencia, con una eficiencia 
del 81%, y requiere de 5 a 30 días a partir de la generación del documento 
para concluir el proceso de notificación. por ello, utilizar los medios electró
nicos y digitales para los trámites permitirá disminuir, además de los tiempos 
y costos, los vicios de forma que actualmente existen, pues se realizarían de 
manera inmediata.

"en ese contexto, se propone la creación de un sistema de comunica
ción electrónica denominado buzón tributario, sin costo para los contribuyentes 
y de fácil acceso, que permitirá la comunicación entre éstos y las autoridades 
fiscales. en dicho sistema se notificarán al contribuyente diversos documentos 
y actos administrativos; asimismo, le permitirá presentar promociones, solici
tudes, avisos, o dar cumplimien to a requerimien tos de la autoridad, por medio 
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de documentos electrónicos o digitalizados e, incluso, para realizar consultas 
sobre su situación fiscal y recurrir actos de autoridad, lo cual facilitará el cum
plimien to de sus obligaciones fiscales y redundará en beneficio del 
contribuyente.

"Para ingresar al buzón tributario se prevé que los contribuyen
tes utilicen su firma electrónica avanzada, con lo cual se garantizará la 
inalterabilidad, autoría, autenticidad y seguridad de todos los docu
mentos, promociones y actuaciones que se ingresen al sistema, ade
más de que no requerirá realizar trámite alguno, toda vez que ya cuentan con 
la referida firma electrónica.

"a efecto de lograr los objetivos del uso del buzón tributario, se propone 
establecer como obligación expresa de los contribuyentes ingresar a dicho 
buzón para notificarse de los actos y trámites de la autoridad. El sistema 
generará un acuse de recibo que señalará fecha y hora de recepción de 
las promociones y documentos, lo que dará seguridad jurídica a los 
particulares en todas sus actuaciones.

"No pasa desapercibido que al tratarse de medios electrónicos puedan 
existir fallas en los mismos, por lo que el Servicio de administración tributa
ria establecerá mecanismos alternos de comunicación, mediante reglas de 
carácter general, ante eventuales fallas temporales en el buzón tributario, 
asegurando siempre los derechos de los contribuyentes.

"adicionalmente, para robustecer el uso adecuado del buzón tributario, 
se plantea adicionar la fracción iV del artícu lo 110 del Código Fiscal de la Fede
ración, a fin de establecer como delito fiscal el hecho de que se modifique, 
destruya o se provoque la pérdida de la información que contenga dicho 
buzón, con el objeto de obtener indebidamente un beneficio propio o para 
terceras personas en perjuicio al fisco federal o bien, se ingrese de manera no 
autorizada a dicho sistema a efecto de obtener información de terceros para 
uso indebido del mismo.

"…

"Contabilidad por internet a través de sistemas informáticos

"el artícu lo 6o. del Código Fiscal de la Federación dispone que correspon
de a los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, para 
lo cual el Servicio de administración tributaria ha desarrollado mecanismos 
que facilitan el cumplimien to de ese imperativo legal; sin embargo, los contri
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buyentes aún enfrentan una serie de exigencias legales y operativas. Baste 
citar como ejemplo que éstos destinan anualmente 337 horas para el pago de 
impuestos, más de 20% arriba del promedio mundial, que es de 267 horas, 
según el estudio Doing Business elaborado por el Banco mundial.

"por otra parte, el artícu lo 28 del mismo ordenamien to establece las 
reglas para llevar la contabilidad, y el artícu lo 29 del reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, las características que debe cumplir el registro de la 
misma a efecto de permitir a los contribuyentes mantener su contabilidad en los 
instrumentos que mejor convengan a las características particulares de su 
actividad, mediante sistemas manuales, mecánicos o utilizando registros 
electrónicos, lo que genera una gran variedad de registros, algunos de difícil 
manejo para revisión y control de los propios contribuyentes.

"por lo anterior, se propone modificar estos preceptos, con el fin de 
definir condiciones para que los contribuyentes cumplan con elementos mí
nimos y características específicas y uniformes, además de que la autoridad 
fiscal cuente con una contabilidad estructurada, y se plantea reformar el 
artícu lo 30a del código tributario, a efecto de eliminar la información que los 
contribuyentes no tendrán que proporcionar mediante declaración informa
tiva, en virtud de que la autoridad contará con ella a través de los comproban
tes fiscales digitales por internet.

"adicionalmente, se estima conveniente precisar el alcance de la figura 
de contabilidad, que conceptualmente se define como un sistema de registro de 
ingresos y egresos, provisto sin costo alguno por la autoridad. para las perso
nas morales y físicas con actividad empresarial, se propone la creación de un 
método electrónico estándar para la entrega de información contable. este 
esquema simplifica y facilita el cumplimien to para el 66% de los contribuyen
tes emisores de facturas, aproximadamente.

"adicionalmente, y a fin de alinear las disposiciones en relación con las 
modificaciones que se proponen a consideración de esa Soberanía, respecto 
de llevar la contabilidad a través de mecanismos electrónicos, se propone 
reformar, en ese mismo sentido, los artícu los 30 y 45 del Código Fiscal de la 
Federación."

de la exposición de motivos transcrita se aprecia que lo relativo al buzón 
tributario y la contabilidad por medios electrónicos responden a la necesidad 
de crear mecanismos accesibles, de bajo costo, que simplifiquen el pago de 
impuestos, al tiempo que permitan captar a nuevos contribuyentes y asegu
rar la plena integración de éstos al ciclo tributario.
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en concreto, respecto del buzón tributario, se concibió como un medio 
a través del cual los contribuyentes podrán interactuar e intercambiar en 
tiempo real información, notificaciones, datos y toda clase de documentos 
con la autoridad fiscal, vía electrónica, con el consecuente incremento de la 
eficacia en sus gestiones, así como el ahorro de tiempo y dinero.

en relación con la obligación de llevar la contabilidad en medios elec
trónicos y el envío de ésta al buzón tributario, en la exposición de motivos a 
que se ha hecho referencia, también se estableció la facultad de comproba
ción denominada revisión electrónica, con base en la información y docu
mentación que, entre otros, por ese medio los contribuyentes envíen a la 
autoridad fiscal, como se corrobora con la siguiente transcripción:

"revisiones electrónicas

"los artícu los 42 y 48 del Código Fiscal de la Federación facultan ac
tualmente a la autoridad para realizar revisiones de gabinete con solicitudes 
que se notifican al contribuyente en su domicilio. Éste está obligado a aportar 
la documentación comprobatoria que la autoridad le solicite, la cual, por su 
volumen, en muchas ocasiones es de difícil manejo. este proceso de fiscali
zación puede tardar hasta un año en concluirse. actualmente, una auditoría 
implica un tiempo promedio de 325 días y 15 puntos de contacto con el 
contribuyente.

"Bajo el esquema de fiscalización electrónica que se propone en la pre
sente iniciativa, la autoridad realizará la notificación, requerirá y recibirá la 
documentación e información del contribuyente; asimismo, efectuará la revi
sión y notificará el resultado, todo por medio del buzón tributario. de igual 
manera, se propone que el contribuyente atienda por esa misma vía las soli
citudes o requerimien tos de la autoridad, por lo que se estima que este tipo 
de revisiones podrían durar hasta un máximo de 3 meses.

"en el mismo contexto se plantea que la autoridad fiscal, con la infor
mación y documentación que obren en su poder y cumpliendo las formalida
des respectivas en cuanto a notificaciones y plazos a que se refiere el Código 
Fiscal de la Federación, pueda efectuar la determinación de hechos u omisio
nes, para lo cual emitirá una resolución provisional en la que se determinarán 
las posibles contribuciones a pagar (preliquidación), la cual se hará del co
nocimien to del contribuyente por medios electrónicos. dicha resolución per
mitirá al contribuyente autocorregirse o aportar datos o elementos que 
desvirtúen la acción intentada por la autoridad, por la misma vía.
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"una de las ventajas de la propuesta antes señalada radica en que los 
actos de fiscalización de manera electrónica se centrarán en renglones, ru
bros de registro, ejercicios fiscales y contribuciones específicas, en los que 
se presume alguna irregularidad, acortándose los plazos de revisión hasta en 
un 60%, con una disminución sensible de los costos en los que incurre el 
contribuyente por el cumplimien to de solicitudes de información.

"Bajo ese orden de ideas, se hace énfasis en el hecho de que dar sus
tento legal a las revisiones electrónicas permitirá incrementar la presencia 
fiscal y potenciar la capacidad instalada de la autoridad. Cabe citar que actual
mente, de acuerdo con el documento Tax administration in OECD and selected 
nonOECD countries: comparative information series (2010), publicado por la 
oCde, en promedio, en méxico se realizan 14 actos de verificación (auditorías 
y otro tipo de revisiones) por auditor al año, y sólo se audita al 0.6% del univer
so de contribuyentes, a diferencia, por ejemplo, de Chile, en el que las citadas 
cifras llegan a 251 y 4.6%, respectivamente.

"también se propone, respecto de los responsables solidarios a los 
cuales se les compulse para corroborar las operaciones que realizaron con el 
contribuyente principal, el permitir a las autoridades fiscales efectuar el ase
guramien to de sus bienes hasta por el monto de las operaciones que la auto
ridad pretende comprobar, en aquellos casos en que dichos compulsados se 
nieguen a proporcionar la información y documentación solicitada en la com
pulsa; lo anterior, a fin de vencer la resistencia de éstos y que entonces la 
autoridad pueda tener los elementos suficientes para comprobar la situación 
real del contribuyente revisado.

"Finalmente, se propone establecer, en el último párrafo del artícu lo 42 
del Código Fiscal de la Federación, para efectos de seguridad jurídica de los 
contribuyentes, que las autoridades fiscales tengan como obligación, informar 
durante el desarrollo de todos los procedimien tos de revisión a los contri bu
yentes, incluyendo en el caso de personas morales a sus órganos de direc
ción, de los hechos u omisiones que detecten durante el desarrollo de los 
mismos.

"lo anterior se constituye en un auténtico derecho para los contribu
yentes, ya que en la actualidad sólo conocen su situación fiscal al final de los 
medios de fiscalización. esta propuesta permitirá a la autoridad y al contribu
yente una mejor comunicación y, en su caso, proceder a mecanismos alter
nos, como los acuerdos conclusivos o la autocorrección. igualmente, que los 
órganos de dirección estén atentos al desarrollo de las revisiones y no única
mente el representante legal o el personal encargado de atender los medios 
de fiscalización.
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"ejercicio de facultades de comprobación.

"Con la implementación del procedimien to para las revisiones electróni
cas, es indispensable establecer en el Código Fiscal de la Federación las reglas 
para que la autoridad pueda ejercer sus facultades sobre conceptos no revi
sados anteriormente, así como la condición para que los revise nuevamente 
con hechos nuevos, al igual que para emitir la determinación de contribucio
nes que de ellos deriven, tal como actualmente se regula en los artícu los 46, 
último párrafo y 50, último párrafo, del mismo ordenamien to legal, para las 
revisiones de gabinete y visitas domiciliarias tradicionales.

"en ese sentido, se propone la adición de un artícu lo 53C al Código 
Fiscal de la Federación, a fin de concentrar esta regulación, precisando su 
alcance para que regule las revisiones electrónicas y las resoluciones que de 
ellas deriven; en consecuencia, se propone la eliminación del último párrafo 
del artícu lo 46, así como el último párrafo del artícu lo 50, ambos del Código 
Fiscal de la Federación."

dicha facultad quedó regulada en los artícu los 42, fracción iX y 53B 
del Código Fiscal de la Federación, de la manera siguiente:

"artícu lo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contri
buyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados 
han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las con
tribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la co
misión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades 
fiscales, estarán facultadas para:

"…

"iX. practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsa
bles solidarios o terceros con ellos relacionados, basándose en el análisis de 
la información y documentación que obre en poder de la autoridad, sobre uno 
o más rubros o conceptos específicos de una o varias contribuciones."

"artícu lo 53B. para los efectos de lo dispuesto en el artícu lo 42, frac
ción iX de este código, las revisiones electrónicas se realizarán conforme a lo 
siguiente:

"i. Con base en la información y documentación que obre en su poder, 
las autoridades fiscales darán a conocer los hechos que deriven en la omisión 
de contribuciones y aprovechamien tos o en la comisión de otras irregulari
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dades, a través de una resolución provisional que, en su caso, contenga la 
preliquidación respectiva.

"ii. en la resolución provisional se le requerirá al contribuyente, respon
sable solidario o tercero, para que en un plazo de quince días siguientes a la 
notificación de la citada resolución, manifieste lo que a su derecho convenga 
y proporcione la información y documentación, tendiente a desvirtuar las irre
gularidades o acreditar el pago de las contribuciones o aprovechamien tos 
consignados en la resolución provisional.

"en caso de que el contribuyente acepte la preliquidación por los he
chos que se hicieron de su conocimien to, podrá optar por corregir su situa
ción fiscal dentro del plazo señalado en el párrafo que antecede, mediante el 
pago total de las contribuciones y aprovechamien tos omitidos, junto con sus 
accesorios, en cuyo caso, gozará del beneficio de pagar una multa equivalente 
al 20% de las contribuciones omitidas.

"iii. una vez recibidas y analizadas las pruebas aportadas por el contri
buyente, si la autoridad fiscal identifica elementos adicionales que deban ser 
verificados, podrá actuar indistintamente conforme a cualquiera de los si
guientes procedimien tos:

"a) efectuará un segundo requerimien to al contribuyente, dentro del plazo 
de los diez días siguientes a aquél en que la autoridad fiscal reciba las prue
bas, el cual deberá ser atendido por el contribuyente dentro del plazo de diez 
días siguientes contados a partir de la notificación del segundo requerimien to, 
mismo que suspenderá el plazo señalado en la fracción iV, primer párrafo de 
este artícu lo.

"b) Solicitará información y documentación de un tercero, en cuyo caso, 
desde el día en que se formule la solicitud y hasta aquel en que el tercero 
conteste, se suspenderá el plazo previsto en la fracción iV de este artícu lo, 
situación que deberá notificársele al contribuyente dentro de los diez días si
guientes a la solicitud de la información. dicha suspensión no podrá exceder 
de seis meses, excepto en materia de comercio exterior, supuesto en el cual 
el plazo no podrá exceder de dos años.

"una vez obtenida la información solicitada, la autoridad fiscal contará 
con un plazo máximo de cuarenta días para la emisión y notificación de la 
resolución, salvo tratándose de pruebas periciales, caso en el cual el plazo se 
compu tará a partir de su desahogo.
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"iV. en caso de que el contribuyente exhiba pruebas, la autoridad con
tará con un plazo máximo de cuarenta días contados a partir de su desahogo 
para la emisión y notificación de la resolución con base en la información que 
se cuente en el expediente.

"en caso de que el contribuyente no aporte pruebas, ni manifieste lo 
que a su derecho convenga para desvirtuar los hechos u omisiones dentro del 
plazo establecido en la fracción ii de este artícu lo, la resolución provisional se 
volverá definitiva y las cantidades determinadas se harán efectivas mediante 
el procedimien to administrativo de ejecución.

"Concluidos los plazos otorgados a los contribuyentes para hacer valer 
lo que a su derecho convenga respecto de los hechos u omisiones dados a 
conocer durante el desarrollo de las facultades de comprobación a que se 
refiere la fracción iX del artícu lo 42 de este código, se tendrá por perdido el 
derecho para realizarlo.

"los actos y resoluciones administrativos, así como las promociones 
de los contribuyentes a que se refiere este artícu lo, se notificarán y presenta
rán en documentos digitales a través del buzón tributario."

de los artícu los antes transcritos se desprende que las revisiones elec
trónicas a los contribuyentes, parten del análisis de la información y documen
tación que obre en poder de las autoridades; y que los actos y resoluciones, así 
como las promociones de los contribuyentes, que surjan dentro del procedimien
to de verificación de este tipo de facultad, se notificarán y presentarán en 
documento digital, a través del buzón tributario.

de lo que se colige que la información que sirve de base a la autoridad 
para ejercer esta facultad, es precisamente la que integra la contabilidad que, 
en términos del artícu lo 28, fracciones iii y iV, del código tributario y de las 
reglas i.2.8.6. "Contabilidad en medios electrónicos", y i.2.8.7. "Cumplimien to 
de la disposición de entregar contabilidad en medios electrónicos de manera 
mensual", de la segunda resolución de modificaciones a la resolución misce
lánea Fiscal para dos mil catorce, publicada en el diario oficial de la Federa
ción el cuatro de julio de dos mil catorce, el contribuyente tiene la obligación 
de llevar en medios electrónicos y enviar mediante buzón tributario.

Con base en lo expuesto, se corrobora que la concesión de la medida 
cautelar para el efecto que la parte quejosa pretende, esto es, para no cumplir 
con las obligaciones que derivan de los artícu los reclamados, contraviene dis
posiciones de orden público y causa perjuicio al interés social, pues las obliga
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ciones reclamadas guardan estrecha relación con la facultad de comprobación 
denominada "revisión electrónica", regulada en los numerales 42, fracción iX 
y 53B del Código Fiscal de la Federación.

al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado 
que la obligación de contribuir a los gastos públicos, prevista en la fracción 
iV del artícu lo 31 constitucional y, por tanto, los ordenamien tos que regulan 
la verificación de su cumplimien to por parte de los gobernados, es decir, los 
procedimien tos de fiscalización, son de orden público, pues su contravención 
implica infracción a las leyes que establecen derechos a favor de la colectivi
dad y existe un interés general en que las referidas autoridades verifiquen que 
los gobernados cumplen con las obligaciones que la Constitución les impone, 
pues a través de su acatamien to se satisfacen necesidades colectivas y se logra 
un bienestar común.

lo antes expuesto se refleja en la jurisprudencia 2a./J. 84/2009, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede CoNCe
derla CoNtra el eJerCiCio de laS FaCultadeS de ComproBaCióN 
preViStaS eN el artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—
es improcedente conceder la suspensión solicitada contra la ejecución de los 
actos de fiscalización previstos en el referido precepto legal que, en ejercicio 
de las facultades de comprobación, ejerzan las autoridades fiscales, pues su 
finalidad es verificar que los gobernados han cumplido con las dispo
siciones fiscales y, en su caso, determinar omisiones o créditos fisca
les, así como comprobar la comisión de delitos fiscales y para 
proporcionar información a la autoridad hacendaria, en virtud de no 
satisfacerse el requisito contemplado en la fracción II del artícu lo 124 
de la Ley de Amparo, consistente en que no se afecte el interés social, 
ni se contravengan disposiciones de orden público. lo anterior es así, 
pues la sociedad está interesada en la prosecución y conclusión de estos 
procedimien tos administrativos, a efecto de que el estado pueda hacer frente 
a las necesidades colectivas." (Novena Época, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 457).

esto es, como se dijo anteriormente, se considera que tanto el precepto 
que regula la obligación de los gobernados de contribuir al gasto público, 
como los ordenamien tos legales que regulan las facultades de comprobación 
de las autoridades hacendarias y las obligaciones a cargo de los contribuyen
tes relacionadas con dichas facultades, son disposiciones de orden público, 
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pues tienen como objetivo recaudar los ingresos que el estado requiere para 
satisfacer las necesidades básicas de la comunidad.

por tanto, debe colegirse que de concederse la suspensión, para el 
efecto que la quejosa solicita, se le permitiría evadir la facultad de comproba
ción de revisión electrónica por parte de las autoridades hacendarias, hacién
dose así nugatorias las facultades previstas y reguladas, respectivamente, en 
los artícu los 42, fracción iX y 53B del Código Fiscal de la Federación, porque la 
autoridad no contaría con la información que la accionante está obligada a 
llevar en medios electrónicos y enviar al buzón tributario, en tanto que es pre
cisamente tal información la que será objeto de revisión por parte de la autori
dad, en el caso de que, si así lo considera, ejerza facultades de comprobación, en 
tanto que éstas son discrecionales; sin que la circunstancia de que la autori
dad cuente con otras facultades de fiscalización, implique que a través de la 
suspensión se permita que la quejosa evada las obligaciones fiscales que 
establecen las leyes, o se impida a las fiscalizadoras realizar actos de fiscali
zación, pues su finalidad es verificar que los gobernados han cumplido con 
las disposiciones tributarias.

esto es, el hecho de que el contribuyente envíe su información, no im
plica, por sí mismo, el ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, pues, 
al tratarse de una facultad discrecional, la autoridad se encuentra en libertad 
de decidir su ejercicio.

además, no es procedente otorgar la medida cautelar, pues la socie
dad está interesada en la simplificación administrativa en materia tributaria, 
tendente a facilitar el pago de impuestos, captar nuevos contribuyentes y 
acortar los tiempos en que se desarrollan y concluyen las facultades de com
probación de las obligaciones fiscales, que tutelan las normas reclamadas, 
pues en la exposición de motivos transcrita en párrafos anteriores, se estima 
que la revisión electrónica podrá durar un máximo de tres meses, con los 
beneficios que implica tanto para el contribuyente como para el fisco, con la 
disminución en los costos para el contribuyente al atender los requerimien
tos de la autoridad y agilidad en el desarrollo de la fiscalización, en tanto que 
se centrará en renglones, rubros de registro, ejercicios fiscales y contribucio
nes específicas.

por lo que hace a los perjuicios que la quejosa señala que le ocasiona 
cumplir con las obligaciones que derivan de los artícu los reclamados, este 
tribunal Colegiado pondera que de otorgarse la suspensión en los términos 
solicitados, se causa un mayor perjuicio al interés social y al orden público, 
en comparación con el perjuicio que se pudiera causar a la recurrente, dado 
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que, como se ha explicado, las normas que se reclaman tienen como fina
lidad instrumentar la facultad de fiscalización a través de la revisión elec
trónica, pues la sociedad está interesada en la prosecución y conclusión de 
estos procedimien tos administrativos, a efecto de que el estado pueda hacer 
frente a las necesidades colectivas.

de manera que se le privaría a la sociedad del beneficio que le produce 
el que la autoridad fiscal pueda ejercer la facultad de comprobación vía elec
trónica, a través de la información que en términos de los artícu los reclama
dos, los contribuyentes están obligados a enviar.

en esa medida es que no se satisface la hipótesis regulada en el artícu lo 
139 de la ley de amparo, en cuanto a que si hubiere peligro inminente de que 
se ejecute el acto reclamado, con perjuicio de difícil reparación para la quejosa, 
con la presentación de la demanda, el órgano jurisdiccional debiera orde
nar que las cosas se mantenga en el estado que guarden, toda vez que el 
presupuesto de aplicación de tal norma requiere que se satisfagan los requi
sitos del artícu lo 128 de ese ordenamien to, entre otros, el previsto en la frac
ción ii, relativo a que no se siga perjuicio al interés social y no se contravengan 
disposiciones de orden público, lo que en la especie no se satisfizo.

en cuanto a lo que la quejosa menciona respecto del derecho a la inti
midad y a la privacidad relacionado con su información contable, debe tenerse 
en cuenta que, como se ha visto, la finalidad de llevar la contabilidad en me
dios electrónicos y su envío por el buzón tributario, es facilitar y agilizar el 
eventual ejercicio de las facultades de comprobación, de manera que única
mente tendría acceso a esos datos la autoridad fiscal y con ese preciso objetivo, 
aunado a que en términos del artícu lo 17K del Código Fiscal de la Federa
ción, antes transcrito, se infiere que el buzón tributario es asignado de mane
ra individual a cada contribuyente.

además, se precisa que el artícu lo 110, fracción iV, del Código Fiscal de 
la Federación, prevé como delito fiscal, que amerita sanción de tres meses a 
tres años de prisión, el uso inadecuado del buzón tributario y de la informa
ción ahí contenida, como se desprende de su lectura:

"artícu lo 110. Se impondrá sanción de tres meses a tres años de pri
sión, a quien:

"…

"iV. modifique, destruya o provoque la pérdida de la información que 
contenga el buzón tributario con el objeto de obtener indebidamente un be
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neficio propio o para terceras personas en perjuicio del fisco federal, o bien 
ingrese de manera no autorizada a dicho buzón, a fin de obtener información 
de terceros. …"

de lo que se concluye que la norma transcrita protege la información 
que los contribuyentes ingresan al mencionado buzón tributario.

además, del examen superficial de los preceptos reclamados que realiza 
este órgano colegiado, lo que no implica prejuzgar sobre el fondo del asunto, 
se advierte que, en apariencia, regulan cómo se debe integrar la contabilidad 
por medios electrónicos y enviarse, en su caso, por medio del buzón tributario.

de ahí que, incluso, haciendo un ejercicio de ponderación entre la apa
riencia del buen derecho aducida por la quejosa y el interés social, como lo 
prevé el artícu lo 107, fracción X, constitucional, se concluye que debe preva
lecer el interés social al que tienden las disposiciones reclamadas, ya que, en 
el caso, según se explicó, no se actualizó el requisito previsto en el artícu lo 
128, fracción ii, de la ley de amparo.

por otra parte, resultan jurídicamente ineficaces los razonamien tos 
que hace valer la parte recurrente, consistentes en que se permitirá que la 
autoridad fiscal siga utilizando un medio electrónico (buzón tributario) que no 
respeta la garantía de seguridad jurídica, para notificar actos administrativos 
a la quejosa; que la autoridad fiscal podrá seguir irrumpiendo en los papeles de 
la parte quejosa, sin necesidad de cumplir con las formalidades previstas en el 
artícu lo 16 constitucional, ya que tendrá la obligación de seguir enviando 
mensualmente al fisco su información contable, sin necesidad de que la au
toridad fiscal competente emita, para tal efecto, un mandamien to escrito de
bidamente fundado y motivado; que las garantías constitucionales que 
protegen la inviolabilidad de los papeles y posesiones de los gobernados y la 
diversa que otorga protección a la privacidad e intimidad de los papeles y 
posesiones de los particulares, mismas que se alegan en el juicio de amparo 
como violadas, son claramente superiores al derecho que el a quo invocó para 
negar la suspensión provisional, pues el derecho conferido al fisco por las 
disposiciones legales reclamadas es el de contar con las herramientas tecno
lógicas que faciliten el control que tiene sobre los contribuyentes, al tener a 
su disposición la contabilidad de éstos sin necesidad de ejercer sus faculta
des de comprobación.

esto es así, en razón de que no explican el por qué de sus afirmaciones 
ni la razón de su dicho, ya que no expresan por qué el buzón tributario no res
peta la garantía de seguridad jurídica para notificar actos administrativos a la 
quejosa, ni por qué estima que la autoridad fiscal irrumpe en sus papeles, ni 
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por qué es necesario que cumpla con las formalidades previstas en el artícu lo 
16 constitucional y emita, para tal efecto, un mandamien to escrito debida
mente fundado y motivado, aun cuando no ejerza facultades de compro ba
ción; ni por qué las garantías constitucionales que protegen la inviolabilidad 
de los papeles y posesiones de los gobernados y la diversa que otorga protec
ción a la privacidad e intimidad de los papeles y posesiones de los particulares, 
son superiores al derecho que el a quo invocó para negar la suspensión pro
visional, solamente afirma que así es; además, esos argumentos constituyen 
alegaciones de fondo que serán resueltas en el principal, por lo que no pue
den ser materia de análisis en el presente recurso de queja.

Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado, al resolver, por mayoría 
de votos, los recursos de queja ********** y **********, en sesiones de cua
tro y cinco de agosto de dos mil catorce, respectivamente.

Consecuentemente, al resultar jurídicamente ineficaz el agravio, en lo 
que fue materia del recurso que negó la suspensión provisional de los actos 
reclamados, procede declarar infundada la queja y confirmar el auto recurrido.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es infundada la queja.

SeGuNdo.—Se confirma el auto recurrido que negó la suspensión 
provisional de los actos reclamados.

Notifíquese; háganse las anotaciones correspondientes; envíese testi
monio de la presente resolución al a quo y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito, por mayoría de votos de los magistrados presidente José 
manuel mojica Hernández (con salvedades que concretará en un voto con
currente con algunas consideraciones de la sentencia) y Jesús r. Sandoval 
pinzón, contra el voto particular del magistrado elías H. Banda aguilar.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14, 
18, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto concurrente del magistrado José manuel mojica Hernández: la razón de este voto 
concurrente es dejar constancia de las salvedades de mi voto al resolver el recurso 
de queja 190/2014, el cuatro de agosto de dos mil catorce, aunque referidas en lo con
ducente a este asunto. las consideraciones que debo aclarar son las siguientes: 1) la 
quejosa argumenta que con la suspensión de los actos reclamados, no se evita el 
cumplimien to del contribuyente a sus obligaciones tributarias. a mi juicio, sí se im
pide el cumplimien to de obligaciones tributarias, aunque no todas, y la inconforme 
no las precisa; 2) Si bien de la iniciativa de reformas relativa se advierte que uno de los 
razonamien tos de esa iniciativa fue que utilizar los medios electrónicos y digitales para 
los trámites permitirá disminuir los tiempos y costos, y presentar promociones, 
solicitudes, avisos o dar cumplimien tos a requerimien tos de la autoridad por los 
medios electrónicos, "lo cual facilitará el cumplimien to de sus obligaciones fiscales y 
redundará en beneficio del contribuyente", ello puede ser discu tible, porque repre
senta una carga para el propio contribuyente, sin que esta apreciación deba tenerse 
como una decisión de fondo, ya que, en su caso, deberá ponderarse si la medida es 
racional y equitativa y que, por ello, se justifique la carga del nuevo sistema de obli
gaciones tributarias y de facultades de comprobación; 3) a mi juicio es aplicable, por 
las razones que la informan, la jurisprudencia 2a./J. 84/2009, que se cita en la resolu
ción; y, 4) por lo anterior me aparto de las consideraciones de que debe negarse la 
suspensión porque las normas reclamadas son de orden público. toda norma general 
es de orden público según criterios jurisprudenciales que no se oponen a la nueva 
ley de amparo. Considero, ponderando el interés de la sociedad de que la autoridad 
tributaria ejerza sus facultades de comprobación, frente al perjuicio por el cumplimien
to de las nuevas cargas conforme a las normas generales reclamadas, según lo or
dena el artícu lo 107, fracción X, párrafo primero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que debe prevalecer el interés social. Son, en síntesis, 
las salvedades de mi voto con el sentido de la resolución.

este voto se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado elías H. Banda aguilar: el suscrito, respetuosamente 
disiente del criterio adoptado por la mayoría, por las razones siguientes: i. en mi 
opinión, la parte quejosa sí combatió lo relativo a la utilización del medio electrónico 
materia de los actos cuestionados (buzón tributario), para la práctica de notificacio
nes de resoluciones administrativas, así como a la irrupción en sus papeles con el 
envío de la contabilidad digitalizada, pues implícitamente se entiende que la violación 
deriva de la inseguridad jurídica que genera dicho medio electrónico, al no haber 
necesidad de cumplir con lo que establece el artícu lo 16 de la Constitución General 
de la república, cuya transgresión se plantea de manera expresa; por eso, a mi jui
cio, no requería de mayor explicación que esa para los efectos de hacer la ponde
ración respectiva y establecer si debía o no considerarse ilegal la determinación del 
a quo en donde se negó la suspensión provisional; ii. de llegar a considerarse proce
dente el otorgamien to del amparo a la peticionaria de garantías, no se podrían retro
traer las cosas en el tiempo, de modo que la afectación sufrida en su esfera jurídica 
sería irreparable por el tiempo en el que ésta perdure; iii. la accionante no pidió la 
suspensión para incumplir con la totalidad de las obligaciones fiscales, y menos 
para que las autoridades hacendarias se encuentren impedidas para revisarla bajo 
ninguna circunstancia, sino que la solicitud de suspensión únicamente fue para con
tinuar con dichas obligaciones de manera tradicional, es decir, sin utilizar el medio 
electrónico previsto en los preceptos controvertidos, partiendo de la premisa de que 
dicho medio ni siquiera funciona en forma correcta; por lo que, de haberse conside
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rado procedente, no impediría el ejercicio de las facultades de comprobación tradi
cionales con que cuenta el fisco federal y, por lo mismo, no se traduciría en un 
perjuicio al interés social o al orden público, pues las autoridades administrativas se 
encontrarían en condiciones de hacer uso de las atribuciones y los medios que prevé 
la ley para auditar a la contribuyente; y, iV. Considero inaplicable el criterio con el 
rubro: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede CoNCederla 
CoNtra el eJerCiCio de laS FaCultadeS de ComproBaCióN preViStaS eN 
el artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.", en que se apoya el pro
yecto, porque la agraviada no pidió la suspensión para paralizar alguna facultad de 
comprobación que se hubiese ejercido en su contra; por el contrario, en este caso en 
específico no se advierte el ejercicio de éstas aun cuando tal medida se solicitó para 
que no se le obligue a utilizar el medio electrónico cuestionado para el cumplimien to 
de obligaciones fiscales, así como para que le hagan por esa vía notificaciones de 
actos administrativos por parte del Servicio de administración tributaria; quedando, 
en consecuencia, sujeta la quejosa a los demás preceptos fiscales que, entre otras 
cosas, le obligan a declarar, así como a conservar la contabilidad y ponerla a dispo
sición de las exactoras, y las facultades de comprobación tradicionales de estas úl
timas también quedan expeditas para ser ejercidas de manera discrecional en el 
momento que lo consideren pertinente.—por todo eso, estimo que debió revocarse 
la determinación recurrida y concederse la suspensión a la quejosa.

este voto se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. ES IMPROCEdEnTE COnCEdER
LA COnTRA LA OBLIgACIÓn dE LOS COnTRIBuYEnTES dE 
EnVIAR MEnSuALMEnTE Su InFORMACIÓn COnTABLE A 
LA AuTORIdAd FISCAL A TRAVÉS dEL BuZÓn TRIBuTARIO. 
los artícu los 17K y 28, fracciones iii y iV, del Código Fiscal de la Fede
ración, 34 de su reglamento, así como las reglas i.2.8.6. y i.2.8.7. de la 
resolución miscelánea Fiscal para 2014, adicionadas en la segunda 
resolución de modificaciones, difundida en el diario oficial de la Fede
ración el 4 de julio de 2014, establecen que los contribuyentes que de 
acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligados a llevar conta
bilidad tendrán, entre otras obligaciones, la de generar en medios elec
trónicos los registros o asientos que integran ésta, para lo cual deberán 
conservar y almacenar como parte integrante de la misma, toda la do
cumentación relativa al diseño del sistema electrónico donde almace
nen y procesen sus datos contables y los diagramas relativos e ingresar 
mensualmente su información contable a través del buzón tributario. 
así, la información indicada constituye el sustento de la facultad de 
com probación denominada revisión electrónica, la cual se encuentra 
prevista en los artícu los 42, fracción iX y 53B del Código Fiscal de la 
Federación. por otra parte, en la jurisprudencia 2a./J. 84/2009, visible 
en la página 457 del tomo XXX, julio de 2009, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "SuSpeNSióN eN 
el JuiCio de amparo. No proCede CoNCederla CoNtra el eJer
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CiCio de laS FaCultadeS de ComproBaCióN preViStaS eN el 
artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.", la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que es 
improcedente conceder la suspensión contra la ejecución de los actos 
de fiscalización previstos en dicho precepto que, en ejercicio de las fa
cultades de comprobación, ejerzan las autoridades fiscales, por afec
tarse el interés social y contravenirse disposiciones de orden público. 
por tanto, es improcedente conceder la suspensión en el amparo con
tra la obligación de los contribuyentes de enviar mensualmente su in
formación contable a la autoridad fiscal, a través del buzón tributario, 
porque se causaría perjuicio al interés social, pues existe un interés 
general de que las referidas autoridades verifiquen que los gobernados 
cumplan con las obligaciones que la Constitución les impone, ya que 
mediante su acatamien to se satisfacen necesidades colectivas y se 
logra un bienestar común.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.3o.A.18 A (10a.)

Queja 190/2014. Hola innovación, S.a. de C.V. y otras. 4 de agosto de 2014. mayoría de 
votos. disidente: elías H. Banda aguilar. ponente: Jesús r. Sandoval pinzón. Secre
tario: aurelio méndez echeagaray.

Queja 193/2014. Grupo aguilarios, S.a. de C.V. y otra. 5 de agosto de 2014. mayoría de 
votos, con voto concurrente del magistrado José manuel mojica Hernández. disidente 
y ponente: elías H. Banda aguilar. Secretario: Sergio Navarro Gutiérrez Hermosillo.

Queja 206/2014. mexicana industrial de insumos agropecuarios, S.a. de C.V. 8 de agosto 
de 2014, con voto concurrente del magistrado José manuel mojica Hernández. ma
yoría de votos. disidente y ponente: elías H. Banda aguilar. Secretario: alejandro 
Chávez martínez.

Queja 205/2014. 8 de agosto de 2014. mayoría de votos, con voto concurrente del magis
trado José manuel mojica Hernández. disidente: elías H. Banda aguilar. ponente: 
Jesús r. Sandoval pinzón. Secretaria: Gabriela tristán Valadez.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por los tribu
nales Colegiados décimo primero y décimo tercero en materia administrativa del 
primer Circuito, Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, tri
bunales Colegiados primero y Segundo del Vigésimo Séptimo Circuito, Cuarto tribu
nal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, tribunales Colegiados 
octavo, décimo y décimo octavo en materia administrativa del primer Circuito, Se
gundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Quinto Circuito, 
entonces tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, actualmente tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del décimo Segundo Circuito, Segundo tribunal 
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Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Segundo Circuito, tribunales Colegiados Segundo, Cuar
to, Quinto, Sexto, Noveno, décimo Cuarto y décimo Quinto en materia administrativa 
del primer Circuito, y primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia 
en Ciudad Nezahualcóyotl, estado de méxico, en los recursos de queja 180/2014 y 
164/2014, 174/2014; 189/2014 y 182/2014, 187/2014 y 163/2014; 131/2014 y 162/2014; 
184/2014, 205/2014, 209/2014, 214/2014, 215/2014, 216/2014, 217/2014, 218/2014, 
219/2014, 220/2014, 222/2014, 223/2014, 224/2014, 225/2014, 226/2014, 227/2014, 
228/2014, 229/2014, 231/2014, 232/2014, 233/2014 y 235/2014, 140/2014; 166/2014, 
169/2014, 173/2014 y 175/2014; 155/2014 y 168/2014, 77/2014, 94/2014, 206/2014, 
148/2014; 168/2014, 157/2014, 161/2014, 171/2014, 178/2014, 157/2014, 165/2014; 
130/2014 y 131/2014, respectivamente, que son objeto de las denuncias relativas a 
las contradicciones de tesis 305/2014, 303/2014, 296/2014, 294/2014, 287/2014, 
281/2014, 280/2014, 277/2014, 275/2014, 272/2014 y 266/2014, pendientes de resolverse 
por la Segunda Sala.

la presente tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por los tribunales 
Colegiados Noveno y décimo en materia administrativa del primer Circuito, en los 
recursos de queja 185/2014 y 170/2014, respectivamente, que fueron objeto de la 
denuncia relativa a la contradicción de tesis 25/2014, resuelta por el pleno en mate
ria administrativa del primer Circuito el 29 de septiembre de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. SALARIO QuE dEBE SERVIR dE BASE 
PARA FIJAR EL MOnTO dE LA gARAnTÍA REQuERIdA PARA LA 
SuBSISTEnCIA dEL TRABAJAdOR, CuAndO nO SE ESTABLECIÓ 
En EL LAudO Y ÉSTE LABORÓ En unA InSTITuCIÓn dEL SERVI
CIO PÚBLICO dE BAnCA Y CRÉdITO. del segundo párrafo del artículo 
190 de la ley de amparo, se advierte que el presidente del tribunal respec
tivo concederá la suspensión en los casos en que, a su juicio, no se ponga a 
la parte trabajadora en peligro de no subsistir mientras se resuelve el juicio 
de amparo, cuando obtuvo un laudo favorable en cuanto a la acción principal. 
para cumplir con esa finalidad y calcular la cuantía para asegurar tal subsis
tencia, si en el laudo reclamado no se fijó el salario del trabajador y éste laboró 
en una institución que prestó el servicio público de banca y crédito, debe ser
vir de base el salario mínimo bancario establecido en el artículo 10 de la ley 
reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del apartado B, del artículo 123 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que considera el 
salario mínimo general vigente para la zona económica de que se trate, aumen
tado en un 50 por ciento, por ser superior al salario mínimo general vigente 
en la fecha en que se emitió el laudo.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.104 L (10a.)
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Queja 66/2014. Héctor Chávez tapia. 10 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Héctor landa razo. Secretaria: ahideé Violeta Serrano Santillán. 

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL. EL REQuISITO dE EFECTIVIdAd PRE
VISTO En EL ARTÍCuLO 135 dE LA nuEVA LEY dE AMPARO, nO ES 
EXIgIBLE En EL CASO dE FOTOMuLTAS, POR SER dE nATuRA
LEZA AdMInISTRATIVA Y nO FISCAL (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE PuEBLA). una vez concedida la suspensión provisional respecto de mul
tas por infracciones, al parecer, por haber excedido los límites de velocidad 
permitidos, cuya detección es obtenida mediante el uso de dispositivos o 
medios tecnológicos utilizados para tal efecto (fotomultas), no se actualiza el 
requisito de efectividad previsto en el artículo 135 de la nueva ley de amparo, 
por tratarse de multas de naturaleza administrativa mas no fiscal, de modo 
que el quejoso no está obligado a realizar el depósito del monto total de las 
así impuestas. por otro lado, en virtud de que de conformidad con el artículo 
72 del reglamento de la ley de Vialidad para el estado libre y Soberano de 
puebla, la información obtenida a través del uso de dispositivos o medios 
tecnológicos, únicamente puede ser utilizada para la sanción de las infrac
ciones descritas en dicho ordenamiento, no es dable negar al gobernado la 
realización del trámite y pago inherente al control y reemplacamiento vehicu
lar, así como impedir que continúe con el libre tránsito de su vehículo, siem
pre y cuando éste, en su caso, cumpla los demás requisitos previstos para 
tal efecto.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.78 A (10a.)

Queja 132/2014. 4 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge Higuera 
Corona. Secretaria: maría de lourdes de la Cruz mendoza.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL En EL AMPARO IndIRECTO. ES IM
PROCEdEnTE COnCEdERLA CuAndO ES SOLICITAdA POR un 
dIPu TAdO LOCAL, COnTRA LOS ACTOS dE LA LEgISLATuRA dEL 
ESTAdO dE nuEVO LEÓn Y SuS COnSECuEnCIAS POSITIVAS, 
RELACIOnAdOS COn LA SuSTITuCIÓn, REMOCIÓn, CAMBIO, 
dESIgnACIÓn O MOVIMIEnTO dEnTRO dE SuS ÓRgAnOS dE dI
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RECCIÓn Y dE TRABAJO Y, En gEnERAL, TOdOS AQuELLOS RELA
TIVOS AL FunCIOnAMIEnTO InTERnO dE AQuÉLLA. el artícu lo 116 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos regula la forma 
que las entidades federativas deben adoptar para su régimen interior de go
bierno y, particularmente, tratándose del poder legislativo, señala que las 
legislaturas locales deben integrarse por un número de dipu tados que sea 
proporcional al de habitantes del estado; precisa la forma en que aquéllos 
serán electos; dispone que les corresponde la aprobación anual del presu
puesto de egresos; que contarán con un órgano de fiscalización y que regula
rán los términos para que los ciudadanos puedan presentar iniciativas de ley 
ante el propio Congreso; sin embargo, no contiene disposición expresa sobre 
la organización interna de las legislaturas locales en cuanto a los órganos de 
dirección y de trabajo con que cuenten, como la mesa directiva y las comisio
nes de dictamen legislativo, ni a la manera en que se integren o cómo deben 
elegirse sus miembros, su función particularizada y, en general, su desarrollo 
funcional dentro de esos órganos, por lo que no consagra principios constitu
cionales regulatorios respecto de tal organización de funcionamien to interno 
ni por lo que hace a las decisiones que atañen a esos aspectos administrati
vos; de ahí que, en esos aspectos, cada legislatura, en ejercicio de su sobera
nía reflejada por la votación mayoritaria de sus integrantes, y traducida en los 
términos de las disposiciones correspondientes, tiene plena libertad de ac
tuación. por consiguiente, es improcedente conceder la suspensión provisio
nal en el amparo indirecto cuando es solicitada por un dipu tado local, contra 
los actos de la legislatura del estado de Nuevo león y sus consecuencias 
positivas, relacionados con la sustitución, remoción, cambio, designación o 
movimien to dentro de sus órganos de dirección y de trabajo y, en general, 
todos aquellos relativos al funcionamien to interno de aquélla, al no reunirse 
los requisitos establecidos en los artícu los 128 y 147 de la ley de amparo, 
pues precisamente por la naturaleza de esos actos se actualiza una imposibi
lidad jurídica, consistente en que no resulta constitucional ni jurídicamente 
válida la intromisión del poder Judicial de la Federación, por conducto de la 
suspensión en el amparo, en ese tipo de decisiones soberanas que competen 
solamente al órgano en cuestión y en relación directa con sus integrantes; 
aunado a que tales actos serán susceptibles de trascender a la esfera jurídica 
de los propios dipu tados, únicamente de forma intrínseca y con entera especifi
cidad al ejercicio del cargo público que ostentan, pero en un ámbito meramente 
administrativo y no en vinculación directa con los derechos fundamentales y 
sus garantías de que son titulares como personas sujetas al imperio de la ley, 
que pudieran traer consecuencias negativas de carácter irreparable en esas 
prerrogativas, por lo que no se evidencia afectación alguna, aun a título indicia
rio, a derechos sustantivos inherentes a la condición humana del quejoso como 
un sujeto sometido a la potestad del estado, ni su consiguiente irreparabilidad.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.98 A (10a.)

Queja 190/2014. José adrián González Navarro. 25 de agosto de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secretario: eucario adame pérez.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TERCERO InTERESAdO. EL InTERÉS LEgÍTIMO nO ESTÁ PREVISTO 
PARA IdEnTIFICARLO En EL JuICIO dE AMPARO. el artículo 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, producto de la re
forma publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, 
denota que el interés legítimo incorporado al marco actual del juicio de 
amparo, sólo puede ser invocado en éste por el quejoso; de ahí que no está 
previsto para identificar al tercero interesado.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.18 K (10a.)

Queja 39/2014. Coca Cola Femsa, S.a.B. de C.V. 10 de julio de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: rosa elena González tirado. Secretaria: maría eugenia martínez Carrillo.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 en el Semanario Judicial de la Federación.

TERCERO InTERESAdO En EL JuICIO dE AMPARO. EL ELEMEnTO 
QuE LO CARACTERIZA ES un InTERÉS COnTRARIO AL dEL QuE
JOSO (LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). 
la similitud que existe entre la ley de amparo abrogada y la actual, por cuan
to a la literalidad de sus respectivos artícu los 5o., fracción iii, lleva a sostener 
–en congruencia con la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "terCero perJudiCado. QuiÉ
NeS tieNeN eSte CarÁCter eN el amparo admiNiStratiVo.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 6, tercera 
parte, página 131– que los supuestos definidos en el precepto vigente a partir 
del 3 de abril de 2013, no agotan todos los casos en que debe reconocerse a 
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una persona la calidad de tercero interesado, los cuales se caracterizan por un 
elemento común, consistente en que cada uno encierra un interés contrario 
al del quejoso; de ahí que para ubicar en ellos un nuevo y/o distinto supuesto, 
éste necesariamente deberá presentar dicha particularidad, al ser ésta el rasgo 
que unifica los casos expresamente puntualizados por el legislador y, por ende, 
el que identifica la figura que regula la porción normativa referida.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y te
leComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y Ju
riSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.17 K (10a.)

Queja 39/2014. Coca Cola Femsa, S.a.B. de C.V. 10 de julio de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: rosa elena González tirado. Secretaria: maría eugenia martínez Carrillo.

esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO dE MORELOS Y SuS 
MunICIPIOS. EL ARTÍCuLO 52 dE LA LEY dEL SERVICIO CIVIL 
RELATIVA, AL LIMITAR EL PAgO dE LOS SALARIOS CAÍdOS A QuE 
nO EXCEdAn dEL IMPORTE dE 6 MESES A QuIEnES HAYAn SIdO 
dESPEdIdOS InJuSTIFICAdAMEnTE, nO VuLnERA LA COnSTI
TuCIÓn FEdERAL [ABAndOnO dE LA TESIS XVIII.4o.7 L (10a.)]. 
este tribunal Colegiado de Circuito abandona el criterio sostenido en la tesis 
XViii.4o.7 l (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XVi, tomo 3, enero de 2013, página 2227, de rubro: 
"SalarioS CaÍdoS. loS artÍCuloS 45, FraCCióN XiV Y 52 de la leY 
del SerViCio CiVil del eStado de moreloS, al limitar Su paGo a uN 
plaZo Que No eXCeda de SeiS meSeS, CoNtraVieNeN lo diSpueSto 
por el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN iX, CoNStituCioNal.", 
toda vez que del artículo 52 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos 
se advierte que cuando prospera la acción de reinstalación derivada del 
despido injustificado, el trabajador también tendrá derecho a que se le pa
guen salarios caídos, los que no excederán del importe de seis meses, siendo 
éstos parte integrante de la indemnización a que es acreedor con motivo del 
injusto cese. tal dispositivo es constitucional, porque tratándose de trabaja
dores al servicio del estado de las entidades federativas, los Congresos locales 
tienen libertad para determinar las condiciones para el otorgamiento de la 
indemnización y los conceptos que lo integran, conforme a la realidad y cir
cunstancias de cada entidad federativa, habida cuenta que ni la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, ni las normas de derechos humanos 
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de fuente internacional fijan los términos en que debe pagarse esta indemni
zación; postura que es congruente con los numerales 116, fracción Vi y 124 de 
la Norma Fundamental. ahora, la limitante de 6 meses no viola derechos huma
nos porque: a) el legislador local no está obligado a apegarse a los lineamien
tos establecidos en la legislación federal para la integración de la indemnización 
derivada del despido injustificado; b) el único lineamiento previsto en la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos para efectos del otor
gamiento de una indemnización está referido a los trabajadores que se rigen 
por el apartado a de su artículo 123, de modo que aun si se considerara que 
esta norma contiene un lineamiento mínimo para efectos de la indemnización, 
resultaría que la legislación local no lo viola, pues no restringe derechos consti
tucionales, sino que delimita las prestaciones que comprende el derecho a la 
indemnización, al prever como parte de ésta el pago de salarios caídos hasta 
por 6 meses, en tanto que la norma constitucional establece un monto de 3 
meses de salario; y, c) la medida legislativa es razonable y proporcional, 
porque es idónea para alcanzar fines constitucionalmente válidos, como evi
tar que los juicios laborales se prolonguen artificialmente para obtener una 
mayor condena por este concepto y proteger los recursos del erario; es nece
saria, ya que la medida no es la menos restrictiva, pues podría haberse fijado 
una indemnización integrada de manera diferente o inferior; también, es pro
porcional en sentido estricto, en tanto que los salarios caídos equivalen al 
salario que dejó de percibir el trabajador durante la duración del juicio laboral, 
siendo una forma de resarcir las cantidades que dejó de percibir con motivo 
del despido, ya que conforme al artículo 119 de la citada ley del servicio civil, 
los juicios laborales deben resolverse en un término máximo de 6 meses.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.36 L (10a.)

amparo directo 413/2013. alicia Virginia Segura trejo. 29 de agosto de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Gerardo Vázquez morales, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción 
V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: rosa Carolina 
rebollo lópez.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dE COnFIAnZA AL SERVICIO dEL ESTAdO dE MI
CHOACÁn Y dE SuS MunICIPIOS. EL ARTÍCuLO 67 dE LA LEY RE
LATIVA, AL ESTABLECER QuE nO POdRÁn FORMAR PARTE dE 
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nIngÚn SIndICATO, nO ES InCOnVEnCIOnAL nI InCOnSTITu
CIOnAL. de la tesis p. lXXiii/97, del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo V, mayo de 1997, página 176, de rubro: "traBaJadoreS 
de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. eStÁN limitadoS SuS dere
CHoS laBoraleS eN tÉrmiNoS de la FraCCióN XiV del apartado B 
del artÍCulo 123 CoNStituCioNal.", se advierte que los derechos que otor
gan las primeras fracciones del referido precepto y apartado constituciona
les, son aplicables a los trabajadores de base, ya que la citada fracción XiV los 
limita en cuanto a su aplicación íntegra, puesto que los trabajadores de con
fianza sólo pueden disfrutar de las medidas de protección al salario y de se
guridad social, pero no de los demás derechos. de lo anterior se deduce que 
los trabajadores de confianza al servicio del estado no gozan del derecho de 
asociación sindical que consagra la fracción X del apartado B del artícu lo 123 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que éste se 
otorga exclusivamente a los trabajadores de base. esta limitación al derecho 
de sindicación de los referidos trabajadores, constituye una restricción consti
tucional que es acorde con el actual modelo de constitucionalidad de derechos 
humanos que rige nuestro sistema jurídico, a partir de la reforma constitucio
nal de 10 de junio de 2011, por lo cual, el artícu lo 67 de la ley de los trabaja
dores al Servicio del estado de michoacán de ocampo y de sus municipios, 
al establecer que los trabajadores de confianza no podrán formar parte de 
ningún sindicato, no puede ser considerado inconvencional ni inconstitucio
nal, ya que lo que pretende dicho precepto es dar prioridad al orden público y 
social, en aras de salvaguardar la función pública que tiene encomendada el 
estado, atendiendo a las especiales funciones que realizan ese tipo de traba
jadores, pues de acuerdo con el artícu lo 116, fracción Vi, constitucional, las 
leyes que expidan las legislaturas de los estados para regular las relaciones 
de trabajo entre las entidades federativas y sus trabajadores deben sujetarse 
a lo dispuesto en el citado artícu lo 123 y sus disposiciones reglamentarias. en 
ese sentido, en relación con el aludido artícu lo 67 es inaplicable el Convenio 
Número 87, de la organización internacional del trabajo, signado por el esta
do mexicano, ya que la restricción que en materia de derechos establece el 
artícu lo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución General de la repú
blica (entre ellos el de sindicación) debe prevalecer frente a cualquier norma de 
carácter internacional, pues ha sido criterio del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que los derechos humanos previstos en los tratados 
internacionales se encuentran al mismo nivel de los derechos reconocidos 
en la Constitución Federal, sin hacer referencia a una cuestión jerárquica, 
pero que cuando se está en presencia de una restricción, prohibición, limita
ción o excepción, tiene aplicación directa el texto de la Norma Fundamental.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.2o.A.T.4 L (10a.)

amparo en revisión 251/2013. magistrado presidente del tribunal de Conciliación y arbi
traje del estado de michoacán y otros. 16 de mayo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Fernando lópez tovar. Secretario: ricardo Horacio díaz mora.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dE COnFIAnZA AL SERVICIO dEL ESTAdO. nO 
gOZAn dEL dERECHO dE SIndICACIÓn QuE ESTABLECE EL AR
TÍCuLO 123, APARTAdO B, FRACCIÓn X, dE LA COnSTITuCIÓn PO
LÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS. de la tesis aislada p. 
lXXiii/97, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, 
mayo de 1997, página 176, de rubro: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al 
SerViCio del eStado. eStÁN limitadoS SuS dereCHoS laBoraleS 
eN tÉrmiNoS de la FraCCióN XiV del apartado B del artÍCulo 123 
CoNStituCioNal.", se advierte que los derechos que otorgan las primeras 
fracciones del referido precepto constitucional, básicamente son aplicables a 
los trabajadores de base, ya que la referida fracción XiV los limita en cuanto 
a su aplicación íntegra, puesto que los trabajadores de confianza sólo pueden 
disfrutar de las medidas de protección al salario y de seguridad social, pero 
no de los demás derechos. de aquí que los trabajadores de confianza al servi
cio del estado no gozan del derecho de sindicación en defensa de sus intereses, 
que consagra la fracción X del apartado B del artícu lo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, ya que ese derecho se otorga ex
clusivamente a los trabajadores de base al servicio del estado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.2o.A.T.3 L (10a.)

amparo en revisión 251/2013. magistrado presidente del tribunal de Conciliación y arbi
traje del estado de michoacán y otros. 16 de mayo de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Fernando lópez tovar. Secretario: ricardo Horacio díaz mora.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dE COnFIAnZA AL SERVICIO dEL ESTAdO. SI PER
TEnECEn AL SERVICIO PROFESIOnAL dE CARRERA Y SOn SEPARA
dOS dE Su CARgO SIn SEguIR EL PROCEdIMIEnTO ESTABLECIdO 
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En LA LEY RELATIVA, dEBEn SER REIVIndICAdOS En SuS dERE
CHOS. Si bien la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que, por regla general, los trabajadores de confianza no gozan de 
estabilidad en el empleo, ya que realizan un papel importante en el ejercicio 
de la función pública del estado que no puede soslayarse, toda vez que sobre 
este tipo de servidores públicos descansa la mayor y más importante respon
sabilidad de la dependencia o entidad del estado, criterio que se materializó en 
las jurisprudencias 2a./J. 21/2014 (10a.) y 2a./J. 160/2013 (10a.), publicadas 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, 
tomo i, marzo de 2014, página 877, y libro 3, tomo ii, febrero de 2014, página 
1322, de títulos y subtítulos: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio 
del eStado. Su Falta de eStaBilidad eN el empleo reSulta CoHe
reNte CoN el NueVo modelo de CoNStituCioNalidad eN materia 
de dereCHoS HumaNoS.", y "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerVi
Cio del eStado. al CareCer del dereCHo a la eStaBilidad eN el 
empleo, Su remoCióN ordeNada por QuieN CareCe de FaCulta
deS para deCretarla, No tieNe Como CoNSeCueNCia Que Se deCla
re proCedeNte el paGo de SalarioS CaÍdoS (leGiSlaCioNeS de loS 
eStadoS de BaJa CaliForNia Y GuaNaJuato)."; respectivamente, sin 
embargo, nuestro máximo tribunal de Justicia ha señalado que dicha regla 
tiene una excepción, derivada de que la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos sólo establece derechos mínimos en favor de los goberna
dos, los cuales pueden ser ampliados en leyes secundarias, o bien, tratándose 
de trabajadores, en los contratos colectivos, condiciones generales de trabajo 
o en los contratos individuales, razón por la cual, si el legislador ordinario esta
blece en favor de los trabajadores de confianza que pertenezcan al servicio 
profesional de carrera el derecho a la estabilidad en el empleo, éste debe 
respetarse, tal como se advierte de la jurisprudencia 2a./J. 184/2012 (10a.), emi
tida por la misma Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XVi, tomo 2, enero de 2013, página 1504, de rubro: "SerVido
reS pÚBliCoS de CoNFiaNZa del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCi
pioS. la leY relatiVa leS CoNFirió el dereCHo a la eStaBilidad eN 
el empleo Y, por eNde, a reClamar laS preStaCioNeS CorreSpoN
dieNteS eN CaSo de deSpido iNJuStiFiCado (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 26 de SeptiemBre de 2012).". por tal razón, si la ley del Servicio 
profesional de Carrera en la administración pública Federal establece un pro
cedimiento de investigación administrativa para separar de sus funciones a 
los trabajadores de confianza, regulado en sus artículos 59, 60, 63, 79 y 80, así 
como en los numerales 73, 77, 78, 79, 80, 81, 82 y 84 de su reglamento, y que 
es análogo al establecido en el artículo 46, fracción V, de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, destacándose que el Comité técnico de 
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profesionalización, únicamente está facultado para establecer la existencia 
de una causal de separación, empero debe acudir ante el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje para que se autorice el cese, por ello, cuando se separa 
a un servidor público de confianza perteneciente al citado servicio profesio
nal de carrera, sin cumplir con el procedimiento de investigación administra
tiva ante el referido comité y éste ante el tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje, dicho acto debe calificarse como nulo, pues la separación se dio 
por quien no tiene facultades, por lo cual la declaración de nulidad trae como 
consecuencia que se retrotraigan sus efectos, como si nunca hubiera exis
tido el acto calificado de nulo; por tanto, el trabajador debe ser reivindicado 
en sus derechos, lo que significa que ha de ser reincorporado y deben pagár
sele los salarios caídos.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.33 L (10a.)

amparo directo 889/2014. alicia martínez Bringas. 20 de agosto de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: emilio González Santander. Secretario: José roberto Córdova Becerril.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dE COnFIAnZA. REFEREnTES nORMATIVOS PARA 
IdEnTIFICAR QuIÉnES TIEnEn ESE CARÁCTER (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE QuInTAnA ROO). los artícu los 115, fracción Viii, párrafo 
segundo, y 116, fracción Vi, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establecen que las relaciones de trabajo entre los estados, muni
cipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que expidan las legislaturas 
de los estados con base en el artícu lo 123 de esa misma ley Fundamental, el 
cual en su apartado B, fracción XiV, dispone que será la ley la que determi
nará los cargos que serán considerados de confianza. en este sentido, en la 
ley de los trabajadores al Servicio de los poderes legislativo, ejecutivo y 
Judicial, de los ayuntamien tos y organismos descentralizados del estado de 
Quintana roo, se reconoció la existencia de los trabajadores de confianza 
(artícu lo 9, fracción i) y se estableció que éstos serían los enunciados en su 
artícu lo 10. de este precepto se advierte que en dicha entidad, los referentes 
para identificar a los trabajadores de confianza al servicio del estado (lato 
sensu) son: 1. el puesto concreto o cargo, por ejemplo, el de oficial mayor en 
el poder legislativo (fracción i, inciso a), los secretarios de estado en el poder 
ejecutivo (fracción ii, inciso C), o el secretario del ayuntamien to y el tesorero 
(fracción iV, inciso B); 2. las funciones desempeñadas, destacadamente, las 
de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización (fracción Vi, párrafo primero, 
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primera parte); y, 3. el trabajo desempeñado en relación con la adscripción a 
ciertos niveles o en ciertas áreas, verbi gratia, el secretario particular del eje
cutivo del estado (fracción ii, inciso B) o los que realicen trabajos específicos 
de los titulares de los poderes o los ayuntamien tos (fracción Vi, segunda 
parte del párrafo primero). en realidad, las "funciones desempeñadas" sólo 
son un referente e instrumento de técnica legislativa utilizado para asignar o 
identificar a un trabajador como de confianza, pero no es el único, esto es, el 
Constituyente permanente no limitó la "forma" por medio de la cual en el Go
bierno Federal, y en los estados, los trabajadores serían considerados de con
fianza; de suerte que mediante reserva de ley, fue claro al mandatar que "la ley 
determinará los cargos que serán considerados de confianza". Fue por ello 
que, tratándose de la legislación burocrática de Quintana roo, en su artícu
lo 10, fracción Vi, el legislador local dispuso que, con independencia de los 
referentes que en las fracciones i a V había establecido, "también" se consi
derarían trabajadores de confianza los que desempeñaran las funciones que 
identificó.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.11 L (10a.)

amparo directo 133/2014. eduardo alberto aguado meza. 9 de mayo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, frac
ción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamien to del propio Consejo. Secretario: Juan Carlos 
Corona torres.

esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJAdORES dEL POdER JudICIAL dEL ESTAdO dE JALISCO. 
SI dEMAndAn LA REInSTALACIÓn POR dESPIdO InJuSTIFICA
dO Y dICHA ACCIÓn PROSPERA, TIEnEn dERECHO AL PAgO dE 
LOS SALARIOS VEnCIdOS PREVISTO En EL ARTÍCuLO 23 dE LA LEY 
dE LOS SERVIdORES PÚBLICOS dE dICHA EnTIdAd. el artículo 23 
de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, 
vigente hasta el 26 de septiembre de 2012, prevé el pago de salarios venci
dos para el supuesto de que la entidad pública no compruebe ante el tribunal 
de arbitraje y escalafón, la causa de terminación o cese; asimismo, en su últi
mo párrafo establece su inaplicación para los servidores públicos del poder 
Judicial del estado, a quienes remite a lo dispuesto en el capítulo Xi de su ley 
orgánica; sin embargo, dicho numeral no debe interpretarse en el sentido de 
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que expresamente excluye de cobrar salarios caídos a los miembros del poder 
Judicial del estado, sino que también los incluye en dicha prerrogativa, pues 
de lo único que los excluye, es del procedimiento que se les debe seguir cuando 
son separados de la entidad pública, ello en razón de que de la interpretación 
teleológica del referido precepto, conforme a la exposición de motivos que dio 
origen a la adición que sufrió, publicada en el periódico oficial del estado el 
29 de diciembre de 1987, se advierte que la intención del legislador fue única
mente con el fin de dotar de autonomía e independencia al poder Judicial del 
estado, no sólo en lo concerniente a su función jurisdiccional, sino también 
en las de naturaleza formal o administrativa y, para lograrlo, estableció que tra
tándose de resoluciones administrativas y laborales pronunciadas por dicho 
poder, no procedían otros recursos o medios de defensa ordinarios que los 
establecidos en la ley orgánica; por ello, adicionó un nuevo párrafo al artículo 
en análisis, con el objeto de que no se aplicara a los servidores del poder Judi
cial del estado, pues éstos debían sujetarse a lo que disponía el capítulo Xi de 
su ley orgánica, pero únicamente en cuanto a la autoridad que debía conocer 
y del procedimiento que debía seguirse respecto de conflictos laborales con 
aquéllos, pero de manera alguna se advierte que su intención fuera limitar o 
eliminar los derechos sustanciales contenidos en el citado artículo 23; por ello, 
cuando dichos servidores públicos demandan la reinstalación alegando des
pido injustificado y dicha acción prospera, el patrón equiparado debe pagarles 
salarios vencidos. de estimar lo contrario, se estaría privilegiando una inter
pretación contraria al derecho de igualdad y no discriminación tutelado en 
los artículos 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
26 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; 1, 24 y 29, inciso b), 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, esto con relación a 
los servidores públicos que no pertenecen al citado poder Judicial del estado 
y frente a los cuales, no existe particularidad que pudiera justificar un trato 
diferenciado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.25 L (10a.)

amparo directo 1002/2013. luis ernesto Cornejo Jiménez. 10 de abril de 2014. unanimi
dad de votos. ponente: alejandro lópez Bravo. Secretaria: Norma Cruz toribio. 

esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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V

VIOLACIOnES PROCESALES En MATERIA PEnAL. SI LA VÍCTIMA u 
OFEndIdO LAS RECLAMA En AMPARO dIRECTO SIn HABER InTER
PuESTO PREVIAMEnTE LOS RECuRSOS ESTABLECIdOS En LA 
LEY AdJETIVA CORRESPOndIEnTE, EL TRIBunAL COLEgIAdO dE 
CIRCuITO ESTÁ IMPEdIdO PARA AnALIZARLAS, POR nO uBICAR
SE AQuÉLLA En LOS SuPuESTOS dE EXCEPCIÓn dEL ARTÍCuLO 
171, PÁRRAFO SEgundO, dE LA LEY dE LA MATERIA. del párrafo pri
mero del artículo 171 de la ley de amparo se advierte que cuando se promueva 
juicio de amparo directo en que se aleguen violaciones procesales, para efec
tuar su análisis constitucional necesariamente deben ser impugnadas durante 
el procedimiento a través de los recursos ordinarios que establece la ley; no 
obstante, en su párrafo segundo exceptúa de esa exigencia los siguientes casos: 
a) cuando se afecte el derecho de menores o incapaces; b) cuando se afecte el 
estado civil; c) se produzca afectación al orden o estabilidad en la familia; d) se 
trate de ejidatarios, comuneros, trabajadores, núcleos de población ejidal o 
comunal; e) quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuen
tren en clara desventaja social para emprender un juicio; f) en los asuntos de 
naturaleza penal cuando sean promovidos por el inculpado; y, g) cuando la 
ley aplicada o que se dejó de aplicar es contraria a la Constitución Federal o a los 
tratados internacionales en los que méxico es parte. Supuestos de excepción 
en los que no se prevé el caso de que el quejoso sea la víctima u ofendido del 
delito. por tanto, si el peticionario tiene dicha calidad y reclama en el juicio de 
amparo directo violaciones procesales cometidas en su perjuicio, sin haber 
interpuesto previamente los recursos establecidos en la ley adjetiva de la mate
ria, el tribunal Colegiado de Circuito está impedido para analizarlas, por no 
ubicarse el solicitante de la protección constitucional en los supuestos de excep
ción a que se refiere el segundo párrafo del mencionado dispositivo legal.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.1o.P.6 P (10a.)
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amparo directo 77/2013. 19 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: rubén 
arturo Sánchez Valencia. Secretario: Saúl  armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLEnCIA FAMILIAR. LOS InFORMES EMITIdOS POR EL SISTE
MA dE AuXILIO A VÍCTIMAS Y LA SECRETARÍA dE dESARROLLO 
SOCIAL, SOBRE AnTECEdEnTES QuE EXISTAn dE HECHOS RE LA
CIO nA dOS COn VIOLEnCIA FAMILIAR Y EL IndICIAdO, nO COnS
TITuYEn REQuISITOS PARA COMPROBAR EL CuERPO dEL dELITO 
Y LA PROBABLE RESPOnSABILIdAd dEL SuJETO ACTIVO, PERO 
SÍ PARA dETERMInAR SI EL dELITO MEnCIOnAdO ES PERSEguI
BLE dE OFICIO O POR QuERELLA (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO 
FEdERAL). Conforme a lo dispuesto en el artícu lo 115 del Código de pro
cedimien tos penales para el distrito Federal, si bien el ministerio público in
vestigador, además de integrar los medios de prueba reconocidos por la ley, 
debe acreditar que cumplió con los requisitos señalados en las fracciones i a 
iV de dicho numeral, lo cierto es que la última de las fracciones no puede 
considerarse como requisito para comprobar el cuerpo del delito y la proba
ble responsabilidad del indiciado, pues la finalidad de requerir los informes a 
que dicha porción normativa se refiere, no es otra que determinar si el delito 
de que se trata será perseguible de oficio o por querella, porque en el artícu lo 
200 del Código penal para el distrito Federal, se contienen los elementos 
constitutivos del delito de que se trata y en el numeral 200 Bis, fracción Viii, 
del citado código punitivo se prevén los casos en que su persecución se hará de 
manera oficiosa, al disponer que el delito se seguirá por querella, excepto 
cuando se tengan documentados antecedentes o denuncia de violencia fami
liar cometidos por el mismo agresor contra la víctima, lo que significa que el 
representante social procederá oficiosamente respecto del delito de violencia 
familiar, si en el caso se registran antecedentes de violencia previos al hecho 
generador, cometidos por el mismo agresor y se trate de idéntica víctima; 
caso contrario, la persecución del delito se hará a petición de parte mediante 
la formulación de una querella, lo que permite concluir que el normativo 115, 
fracción iV, de la legislación adjetiva invocada contiene una regla instrumental 
para la persecución del delito, pero no un requisito para su demostración.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.30 P (10a.)

amparo en revisión 73/2014. 7 de agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: Silvia 
Carrasco Corona. Secretario: erick García ibáñez.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VOCACIÓn HEREdITARIA. ES EL ALBACEA dE LA SuCESIÓn A BIE
nES dEL PAdRE dE LA QuEJOSA, QuIEn PuEdE ACudIR AL JuICIO 
dE AMPARO A RECLAMAR TOdO LO ACTuAdO En EL ACuMuLAdO 
InTESTAMEnTARIO A BIEnES, RESPECTIVAMEnTE, dEL ABuELO Y 
MAdRE dE AQuÉL (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn).

amparo eN reViSióN 490/2012. 19 de aBril de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: aGuStÍN arroYo torreS. poNeNte: martÍN aleJaNdro 
CaÑiZaleS eSparZa. SeCretaria: Claudia CaNaleS martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—los agravios planteados resultan parcialmente fundados, 
lo cual es suficiente para revocar la resolución recurrida y sobreseer en el juicio.

Como lo hace ver la recurrente, en la especie, se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fracción XViii del artícu lo 73 en relación con el 
artícu lo 4o., ambos de la ley de amparo, que son del siguiente tenor:

"artícu lo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"...

"XViii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la ley."

"artícu lo 4o. el juicio de amparo únicamente puede promoverse por la 
parte a quien perjudique la ley, el tratado internacional, el reglamento o cual
quier otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo por sí, por su representante, 
por su defensor si se trata de un acto que corresponda a una causa criminal, por 
medio de algún pariente o persona extraña en los casos en que esta ley lo 
permita expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, por su repre
sentante legal o por su defensor."

aduce la recurrente, en lo que interesa, que la quejosa, antes de acudir 
al juicio de amparo, debió promover el juicio sucesorio testamentario o intes
tamentario, según correspondiera, respecto de su finado padre ********** 
para estar en condiciones de defender los derechos de dicha sucesión como 
albacea o representante legal de aquélla, según lo dispuesto por los artícu los 
1062 y 1063, fracción Viii, del Código Civil del estado (folios 37 a 38 y 41 a 42 
ídem).
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asiste razón a la recurrente, en la medida en que si bien es cierto que 
la impetrante de garantías demostró el víncu lo filial directo con los autores de la 
sucesión, también lo es que no acreditó estar legitimada para acudir a defen
der los derechos que corresponden a la sucesión a bienes de **********.

Cabe precisar, que si bien de los documentos acompañados por la que
josa a la demanda de amparo, que merecen valor probatorio pleno conforme 
a los artícu los 129 y 202 del Código Federal de procedimien tos Civiles, aplicado 
de manera supletoria a la ley de amparo, según lo dispuesto en su numeral 
2o.; se desprende, particularmente, de la certificación del registro Civil relati
va al acta de nacimien to de la quejosa, que es hija de **********, y que así 
también, del acta de nacimien to de este último, levantada el quince de sep
tiembre de mil novecientos quince, se advierte que aparecen como padres 
del registrado ********** e **********, y como abuelos, entre otros, 
********** y ********** (folio 12 del expediente del juicio de amparo), y que 
se cuestiona por la parte hoy recurrente si esos documentos son suficientes 
o no, para acreditar el víncu lo con ********** (folio 37 de esta resolución), 
ése es tema que corresponderá dilucidarse en otro momento procesal por la 
autoridad de instancia.

ahora bien, sobre la premisa de que reclama derechos como hija de 
**********, respecto de los derechos de los autores de la sucesión del juicio 
que constituye el acto reclamado, cabe decir que, por las razones que ense
guida se darán debió acudir al juicio de amparo, como albacea declarada 
dentro de la sucesión a bienes de su finado padre.

en efecto, de las constancias del juicio de origen se desprende, que 
********** falleció el diecinueve de abril de mil novecientos veintiocho; así 
también, que ********** murió el diecinueve de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve, mientras que ********** no pereció sino hasta el 
veintidós de octubre de mil novecientos setenta y cuatro.

No pasa inadvertido para este tribunal Colegiado de Circuito, que el 
juicio de intestado natural se radicó el cinco de abril de dos mil diez (folio 61 
del expediente de amparo), es decir, posterior a la muerte de **********; sin 
embargo, la fecha que debe considerarse es la de la muerte de los autores de 
la sucesión, pues es en ese preciso momento en que se origina la apertura 
de la sucesión y el llamamien to virtual de los herederos, según la figura de la 
"vocación".

en efecto, el artícu lo 1546 del Código Civil del estado de Nuevo león, 
establece lo siguiente:
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"artícu lo 1546. la sucesión se abre en el momento en que muere el autor 
de la herencia y cuando se declare la presunción de la muerte de un ausente."

Sobre el particular, el tratadista rafael rojina Villegas define la voca
ción legítima o testamentaria como "… el llamamien to virtual que por minis
terio de ley se hace a todos los que se crean con derecho a una herencia en 
el instante preciso en que muera el autor de la misma o al declararse la 
presun ción de muerte del ausente." (Compendio de derecho Civil ii, Bienes, 
derechos reales y Sucesiones, página 390, cuadragésima edición, editorial 
porrúa, méxico 2007).

por tanto, la radicación del juicio y sus consecuencias, como el 
llamamien to de los herederos a la sucesión, jurídicamente se retrotraen al día 
y hora de la muerte de los autores de la sucesión.

Como se ve, la quejosa acudió a reclamar el derecho que le correspon
día como heredera de su padre, quien fuera hijo y nieto de los autores de la 
sucesión, fallecido después de ellos; por lo que, en la especie, ocurrieron 
al menos dos transmisiones hereditarias: la de los autores de la sucesión y la 
del progenitor de la quejosa.

ahora bien, ubicados en el título cuarto "de la sucesión legítima", ca
pítulo ii "de la sucesión de los descendientes" y, particularmente, tomando 
como base que en el juicio de origen se trató de la sucesión del bisabuelo y 
de la abuela de la aquí quejosa, así como el contexto en que debe entenderse 
el artícu lo 1506 del Código Civil local, que establece "Si quedaren hijos y des
cendientes de ulterior grado, los primeros heredarán por cabezas y los segun
dos por estirpes. lo mismo se observará tratándose de descendientes de 
hijos premuertos, incapaces de heredar o que hubieren renunciado a la he
rencia.", se llega a la conclusión de que, si bien la quejosa puede tener derecho 
a la herencia, es preciso que antes se dirima lo relativo a la calidad de here
dero que asista a su padre respecto de aquéllos y, para ello, es menester, ló
gico y jurídico, que sea el albacea de la sucesión del padre de la quejosa, el 
que acuda al juicio a demostrar y defender ese derecho.

en apoyo a esta postura se acude nuevamente a rojina Villegas cuando 
dice: "4. Herencia por estirpes. la herencia por estirpes es la que presenta 
mayores dificultades en su régimen, dando derecho a la herencia por repre
sentación. podemos definirla de la siguiente manera: hay herencia por estir
pes cuando un descendiente entra a heredar en lugar de un ascendiente. 
Éste sería el concepto más general. el hijo puede entrar a heredar en represen
tación de su padre, cuando éste ha muerto antes que el de cujus. Se presenta 



2980 OCTUBRE 2014

la herencia por estirpes en la línea recta descendente, sin limitación de grado; 
en la línea recta ascendente nunca puede ocurrir; es decir, el bisabuelo no 
representa al abuelo, cuando éste murió antes que el autor de la sucesión, 
sino que heredará por líneas, cuando no exista el abuelo y, a su vez, no haya 
padres ni descendientes. en cambio, en la línea recta descendente sí hay 
derecho de representación, sin limitación de grado. Quiere esto decir que el 
hijo representa a su padre, si éste muere antes que el de cujus; o el nieto re
presenta a su abuelo si, a su vez, murieron su padre y su abuelo; o el bisnieto 
puede heredar por estirpes, si a su vez murieron su padre, su abuelo y su 
bisabuelo."

de otro modo podría suceder que sin llamamien to a juicio a la suce
sión del padre de la quejosa (a la que pueden acudir otros hermanos de ésta, 
por ejemplo), bastara que, concediéndose el amparo a la hoy impetrante, se 
anulara el juicio natural para el efecto de oírla, y culminado el nuevo trámite 
apareciera otro hermano de ésta con igual reproche en amparo, y así, se en
torpeciera el juicio que ahora se analiza.

en cambio, si el albacea del juicio sucesorio del padre de la quejosa 
defiende en el que es materia del acto reclamado el derecho de éste, será ese 
albacea el que, de obtener la parte correspondiente de la herencia, deberá 
responder frente a otros herederos que tengan derecho a heredar por estirpe 
o, en su defecto, estos últimos tendrán acción contra quien o quienes hayan 
obtenido esa parte de la herencia del bisabuelo y abuela, sin afectar al juicio 
en comento, pues en él ya se habrá respetado el derecho del padre de la que
josa. de ahí que se considere que sea ésta la correcta interpretación que 
debe darse al artícu lo 1506 y que de ninguna forma pugna con los diversos 
dispositivos del código, pues no desconoce el contenido del artícu lo 1556, 
que establece:

"artícu lo 1556. Si el heredero fallece sin aceptar o repudiar la herencia, 
el derecho a hacerlo se transmite a sus sucesores."

de ahí que, si la hoy quejosa es probable sucesora de quien al parecer 
es heredero directo de los autores de la sucesión (hijo y nieto, respectivamente), 
la impetrante de garantías debió justificar que se abrió el juicio sucesorio ab 
intestato o intestamentario a bienes de su padre, y que en éste se le nombró 
albacea, para estar en condiciones de reprochar que no se le llamara al juicio 
de origen para defender los derechos de la sucesión de su ascendiente pues, 
ya se ha establecido, no le corresponde el carácter de heredera directa de los 
autores de la sucesión sino, probablemente, de sucesora de quien, al parecer, 
tiene derecho a heredar.
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Situación distinta hubiera ocurrido, si el padre de la quejosa hubiera 
perecido antes que los autores de la sucesión, donde su descendencia here
daría por estirpe o en representación, según lo dispuesto por los artícu los 
1501 y 1506 del Código Civil del estado de Nuevo león.

ilustra lo anterior, la tesis de la tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de la Sexta Época, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación, Volumen XXVi, Cuarta parte, página 194, que es del siguiente 
tenor:

"SuCeSioNeS, FormaS de, SeGÚN el CódiGo CiVil del diStrito 
Federal.—en el Código Civil del distrito Federal no se admiten más que tres 
modos de suceder: a) por derecho propio, b) por transmisión, c) por represen
tación. el primer modo constituye la regla general y los otros dos son especia
les. el modo de heredar por transmisión está consignado expresamente por 
el artícu lo 1659 del mencionado código, el cual establece que si el heredero 
fallece sin aceptar o repudiar la herencia, el derecho de hacerlo se transmite 
a sus sucesores, quienes podrán aceptarla o repudiarla. de esta manera el 
heredero del segundo ‘de cujus’ adquiere la herencia del primero, porque el de
recho de heredar entró al patrimonio del segundo desde que murió aquél, y 
entre los derechos adquiridos en la herencia del segundo está el aceptar o 
repudiar la herencia del primero. el artícu lo 1287 in fine del propio código 
consigna también expresamente el modo de heredar por transmisión, al esta
blecer que si se realizan los supuestos previstos por dicho precepto, no habrá 
lugar ‘a la transmisión de la herencia’, expresión que está empleada en sen
tido técnico. la herencia por representación es el tercer modo consignado en 
el artícu lo 1609 del citado ordenamien to, en su segundo capítulo. dicho pre
cepto establece en favor de los descendientes del padre que murió antes que 
el abuelo, el derecho de suceder por estirpe a éste en lugar de aquél. lo mismo 
se establece en favor de los hijos de los hermanos premuertos del ‘de cujus’ 
cuando concurran con hermanos del mismo, en advertencia de que también 
los hijos del hermano premuerto heredan por estirpes y los hermanos vivos 
por cabezas, según el artícu lo 1632 del mismo código. los dos últimos pre
ceptos concuerdan con el artícu lo 1604 in fine, que establece casos de excep
ción respecto del principio de que los parientes más próximos excluyen a los 
más remotos."

No pasa inadvertido, que la quejosa también se dolió de que "quería 
lanzarnos de la propiedad que habitamos"; sin embargo, no se advierte que la 
quejosa precisara el domicilio del cual aseguró se le pretendía privar de la pose
sión, ni ofreció pruebas para acreditar el título generador, ni la posesión de 
hecho sobre el bien inmueble.
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por tanto, al actualizarse, en la especie, la causal de improcedencia 
prevista en el artícu lo 73, fracción XViii, en relación con el artícu lo 4o. de la ley 
de amparo, que invoca la parte recurrente, lo que procede es, conforme al 
artícu lo 74, fracción iii, de la misma ley, sobreseer en el juicio.

en esas condiciones, resulta innecesario ocuparse del resto de los agra
vios que insisten en la actualización de la citada causal de improcedencia.

en las relatadas consideraciones, lo procedente es revocar la resolu
ción impugnada y sobreseer en el juicio de amparo.

desde luego que la presente ejecutoria no genera la preclusión de 
los derechos que la quejosa pueda tener, pues solamente establece, en todo 
caso, la persona que puede venir al amparo y que pudiera ser ella misma una 
vez que obtenga el cargo de albacea si ello resulta así.

por lo anteriormente expuesto y fundado y, además, con apoyo en los 
artícu los 76, 77, 78, 90, 91 y 190 de la ley de amparo, se resuelve.

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, contra las autoridades y por los actos señalados en el conside
rando cuarto de la resolución impugnada.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
totalmente concluido.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto 
Circuito, por mayoría de votos de los señores magistrados José Gabriel Clemente 
rodríguez y martín alejandro Cañizales esparza, contra el voto del magistra
do agustín arroyo torres, quien lo formulará por separado. Fue ponente el 
segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se su
prime la información considerada legalmente como reservada o confi
dencial, que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



2983QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

Voto particular del magistrado agustín arroyo torres: Con todo respeto, disiento del 
sentido de la resolución aprobada por la mayoría y considero que debió confirmarse 
la sentencia dictada por el Juez de distrito que amparaba a la parte quejosa, por las 
siguientes razones: el amparo fue solicitado por la parte quejosa, al estimar afecta
dos sus derechos por no haber sido llamada al juicio sucesorio ab intestato de su 
abuela y bisabuelo (acumulados), señalando que la denunciante y poste rior adjudica
taria del bien hereditario, adujo ser la única descendiente, no obstante tener pleno 
conocimien to de que tuvo un hermano (padre de la quejosa), ya fallecido (antes del 
juicio, pero con posterioridad a la de los autores de la herencia) y que éste tuvo des
cendencia (la quejosa), aportando las actas correspondientes para demostrar el 
entroncamien to con los de cujus.—así, el juicio de origen es un sucesorio intesta
mentario o ab intestato, en el que por ausencia de testamento, se hace necesario 
llamar a quienes se crean con derecho a la herencia, aplicando las reglas del Código 
Civil, entre otras, la que establece que los parientes más próximos excluyen a los de 
ulterior grado, para así determinar quiénes efectivamente tienen ese derecho.—en el 
caso de la sucesión de los descendientes, de acuerdo con lo que dispone el artícu lo 
1506 del Código Civil para el estado de Nuevo león, si quedaren hijos y descendien
tes de ulterior grado, los primeros heredarán por cabeza y los segundos por estirpes, 
al igual que tratándose de descendientes de hijos premuertos, incapaces de heredar 
o que hubieren renunciado a la herencia.—la regla anterior aplica en el caso, pues 
lo que constituyó la litis, a mi parecer, en el juicio de amparo, fue si en el juicio sucesorio 
(ab intestato) de origen, la quejosa debió ser llamada o no, y como consecuencia de 
no haberlo sido, se infringió en su perjuicio la garantía de audiencia.—Y lo estimo así 
porque, en el caso, al iniciarse el juicio sucesorio, subsistía la denunciante de la su
cesión (hoy recurrente) y una descendiente de un hermano de aquélla (la hoy quejo
sa), luego entonces, al concurrir hija con descendiente de ulterior grado, estamos en 
el caso de una sustitución, en donde la heredera del hijo fallecido, se sustituye en los 
derechos de su ascendiente (que tiene derecho a la sucesión como hijo), base de 
la sucesión por estirpe, y que la ley contempla, pues si los descendientes de un hijo 
fallecido tienen derecho a suceder a este último en todo su patrimonio y, éste tiene 
derecho, a su vez, a una porción de la herencia de sus padres, es a esa porción a la 
que tendrán derecho sus descendientes; de ahí la sustitución, por lo que es claro que 
la quejosa debió ser llamada al juicio sucesorio, por tener derecho a heredar por 
estirpe.—partiendo de lo anterior, no cabía exigirle a la quejosa que acreditara ser 
representante legal de la sucesión de su padre, es decir, albacea, para tener por acre
ditada su legitimación pues, insisto, debió ser llamada atendiendo a las reglas de la 
sucesión legítima tratándose de los descendientes y que, en el caso, le daban legiti
mación para ser llamada a suceder por estirpe, pues ésta no requiere de representa
ción, al ser una sustitución.

este voto se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VOCACIÓn HEREdITARIA. ES EL ALBACEA dE LA SuCESIÓn 
A BIEnES dEL PAdRE dE LA QuEJOSA, QuIEn PuEdE ACu
dIR AL JuICIO dE AMPARO A RECLAMAR TOdO LO ACTuAdO 
En EL ACuMuLAdO InTESTAMEnTARIO A BIEnES, RESPEC
TIVAMEnTE, dEL ABuELO Y MAdRE dE AQuÉL (LEgISLA
CIÓn dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn). el artícu lo 1546 del Código 
Civil para el estado establece: "la sucesión se abre en el momento en 
que muere el autor de la herencia y cuando se declare la presunción de 
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muerte de un ausente.". Sobre el particular, el tratadista rafael rojina 
Villegas define la vocación legítima o testamentaria como "… el lla
mamien to virtual que por ministerio de ley se hace a todos los que se 
crean con derecho a una herencia en el instante preciso en que muera 
el autor de la misma o al declararse la presunción de muerte del ausente." 
(Compendio de derecho Civil ii, Bienes, derechos reales y Sucesio
nes, página 390, cuadragésima edición, editorial porrúa, méxico 2007). 
por tanto, la radicación del juicio y sus consecuencias, como el lla
mamien to de los herederos a la sucesión, jurídicamente se retrotraen 
al día y hora de la muerte de los autores de la sucesión. de ello se sigue 
que si la quejosa acudió a reclamar el derecho que le correspondía 
como heredera de su padre, quien fuera hijo y nieto de los autores de 
la sucesión, fallecido después de ellos, ocurrieron al menos dos trans
misiones hereditarias, la de los autores de la sucesión y la del padre de 
la quejosa. ahora bien, tomando como base que en el juicio de origen 
se trató de la sucesión del bisabuelo y de la abuela de la quejosa, así 
como el contexto en que debe entenderse el artícu lo 1506 del citado có
digo, que prevé: "Si quedaren hijos y descendientes de ulterior grado, 
los primeros heredarán por cabeza y los segundos por estirpes. lo 
mismo se observará tratándose de descendientes de hijos premuertos, 
incapaces de heredar o que hubieren renunciado la herencia.", se llega 
a la conclusión de que, si bien es cierto que la quejosa puede tener 
derecho a la herencia, también lo es que antes "debe dirimirse" lo rela
tivo a la calidad de heredero que asista a su padre respecto de aquéllos 
y, para ello, es menester que sea el albacea de la sucesión del padre de 
la quejosa, quien acuda al juicio a demostrar y defender ese derecho. 
en apoyo a esta postura se acude nuevamente a rojina Villegas cuando 
dice: "4. Herencia por estirpes.—la herencia por estirpes es la que pre
senta mayores dificultades en su régimen, dando derecho a la heren
cia por representación. podemos definirla de la siguiente manera: hay 
herencia por estirpes cuando un descendiente entra a heredar en lugar 
de un ascendiente. Éste sería el concepto más general. el hijo puede 
entrar a heredar en representación de su padre, cuando éste ha muerto 
antes que el de cujus. Se presenta la herencia por estirpes en la línea 
recta descendente, sin limitación de grado; en la línea recta ascendente 
nunca puede ocurrir; es decir, el bisabuelo no representa al abuelo, 
cuando éste murió antes que el autor de la sucesión, sino que hereda
rá por líneas, cuando no exista el abuelo y, a su vez, no haya padres, ni 
descendientes. en cambio, en la línea recta descendente sí hay dere
cho de representación, sin limitación de grado. Quiere esto decir, que 
el hijo representa a su padre, si éste muere antes que el de cujus; o el 
nieto representa a su abuelo, si a su vez murieron su padre y su abuelo; 
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o el bisnieto puede heredar por estirpes, si a su vez murieron su padre, 
su abuelo y su bisabuelo.". de otro modo podría suceder que sin lla
mamien to a juicio a la sucesión del padre de la quejosa (a la que pueden 
acudir otros hermanos de ésta por ejemplo), bastara que, concedién
dose el amparo a la hoy impetrante, se anulara el juicio natural para 
efecto de oírla, y culminado el nuevo trámite apareciera otro hermano 
de ésta con igual interés en el juicio de amparo. en cambio, si el alba
cea del juicio sucesorio del padre de la quejosa defiende en el que es 
materia del acto reclamado el derecho de éste, será ese albacea el que, 
de obtener la parte correspondiente de la herencia, deberá responder 
frente a otros herederos que tengan derecho a heredar por estirpe o, en 
su defecto, estos últimos tendrán acción contra quien o quienes hayan 
obtenido esa parte de la herencia del bisabuelo y abuela, sin afectar al 
juicio, pues en él ya se habrá respetado el derecho del padre de la que
josa. de ahí que se considere ésta, la correcta interpretación que debe 
darse al artícu lo 1506, y que de ninguna forma pugna con los diversos 
dispositivos del código de referencia, pues no desconoce el contenido 
del diverso artícu lo 1556 que establece: "Si el heredero fallece sin acep
tar o repudiar la herencia, el derecho a hacerlo se transmite a sus suce
sores.". por tanto, si la quejosa es probable sucesora de quien al parecer 
es heredero directo de los autores de la sucesión (hijo y nieto, respec
tivamente), ésta debió justificar que se abrió el juicio sucesorio ab in
testato o intestamentario a bienes de su padre, y que en éste se le 
nombró albacea, para que se le llamara al juicio de origen para defen
der los derechos de la sucesión de su ascendiente, pues no le corres
ponde el carácter de heredera directa de los autores de la sucesión 
sino, probablemente, de sucesora de quien al parecer tiene derecho a 
heredar. Situación distinta ocurre, si el padre de la quejosa hubiera fa
llecido antes que los autores de la sucesión, donde, su descendencia 
heredaría por estirpe o en representación, según lo dispuesto por los 
artícu los 1501 y 1506 del referido código.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
IV.2o.C.3 C (10a.)

amparo en revisión 490/2012. 19 de abril de 2013. mayoría de votos. disidente: agustín 
arroyo torres. ponente: martín alejandro Cañizales esparza. Secretaria: Claudia 
Canales martínez.

esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
PLENO

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 21/2014, 
dE VEInTE dE OCTuBRE dE dOS MIL 
CATORCE, dEL TRIBunAL PLEnO dE 
LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn, En EL QuE SE dETERMInA EL 
PROCEdIMIEnTO PARA LA dESIgnACIÓn 
dEL COnSEJERO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL QuE OCuPARÁ EL CARgO dEL 
PRIMERO dE dICIEMBRE dE dOS MIL 
CATORCE, AL TREInTA dE nOVIEMBRE 
dE dOS MIL dIECInuEVE.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. por decreto de treinta de diciembre de mil novecientos no
venta y cuatro, publicado en el diario oficial de la Federación del treinta y uno de 
diciembre del mismo año, se realizaron diversas reformas constitucionales al 
poder Judicial de la Federación; en ellas se creó el Consejo de la Judicatura 
Federal, al que se encomendó la administración, vigilancia y disciplina del mismo, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como la ins
trumentación de la carrera judicial;

SEgundO. por decreto de nueve de junio de mil novecientos noventa 
y nueve, publicado en el diario oficial de la Federación del once de junio del 
mismo año, se reformaron, entre otros, el párrafo segundo del artículo 100 
de la Constitución General, para quedar en los siguientes términos: "el Con
sejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será el presidente de 
la Suprema Corte de Justicia, quien también lo será del Consejo; tres Con
sejeros designados por el pleno de la Corte, por mayoría de cuando menos 
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ocho votos, de entre los magistrados de Circuito y Jueces de distrito ..."; así como 
el párrafo quinto del propio precepto constitucional, para establecer: "Salvo el 
presidente del Consejo, los demás Consejeros durarán cinco años en su cargo, 
serán sustituidos de manera escalonada, y no podrán ser nombrados para un 
nuevo periodo.";

TERCERO. una vez concluido el procedimiento derivado del acuerdo 
8/2009, de diecisiete de agosto de dos mil nueve, el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación designó al magistrado César esquinca muñoa como 
Consejero de la Judicatura Federal para el periodo correspondiente del pri
mero de diciembre de dos mil nueve al treinta de noviembre de dos mil ca
torce, por lo que deben establecerse oportunamente las bases que rijan la 
designación del Consejero de la Judicatura Federal que deberá fungir para 
el periodo comprendido del primero de diciembre de dos mil catorce, al trein
ta de noviembre de dos mil diecinueve;

CuARTO. en términos de lo dispuesto en el párrafo tercero del artícu
lo 100 constitucional, los Consejeros de la Judicatura Federal deben reunir los 
requisitos señalados en el artículo 95 de la propia Constitución y ser perso
nas que se hayan distinguido por su capacidad profesional y administrativa, 
honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades y, en el caso de 
los que nombre esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, deben gozar, 
además, con reconocimiento en el ámbito judicial; asimismo, se estima que 
dadas las atribuciones que corresponden al Consejo de la Judicatura Federal, 
los Consejeros deben contar con conocimientos y habilidades administrati
vas, con una sólida preparación académica y con una trayectoria en materia de 
docencia e investigación jurídicas;

QuInTO. actualmente la diversidad y especialidad del quehacer en el 
Consejo de la Judicatura Federal, producto del nivel de desarrollo institucional 
que ha alcanzado dicho órgano, así como la complejidad del diseño, instrumen
tación y ejecución de políticas públicas en el ámbito de su competencia, enca
minadas a la administración, vigilancia y disciplina de los órganos jurisdiccionales 
y administrativos correspondientes, exigen que en el proceso de designación 
del Consejero, además de cumplirse los requisitos constitucionales, se ponde
ren otras cualidades fundamentales, como la experiencia en el ámbito jurisdic
cional y los conocimientos relacionados con temas de carácter administrativo, 
estos últimos inherentes a la función ejecutiva del cargo de Consejero.

lo anterior, con el fin de que la persona designada no sólo goce del reco
nocimiento en el ámbito judicial, sino que también cuente con habilidades en 
materia administrativa o bien con conocimientos teóricos relacionados con la 
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administración pública, en temas como la organización, planeación y admi
nistración de recursos humanos, financieros y materiales, así como el diseño, 
instrumentación y ejecución de políticas públicas, con el propósito de que quien 
sea designado tenga los conocimientos, herramientas y habilidades idóneas 
para desempeñar el cargo;

SEXTO. en consecuencia, para la designación de Consejeros se deben 
valorar ambos aspectos, el jurisdiccional y el administrativo, con el fin de que 
la designación recaiga en quienes gocen de reconocimiento en el quehacer 
jurisdiccional y además tengan conocimientos o experiencia en temas rela
tivos a la administración pública, a efecto de privilegiar la elección de una 
persona con un perfil idóneo para el desempeño del cargo, el cual requiere 
de conocimientos o habilidades en ambos rubros, para hacer frente a la diver
sidad de temas y responder al ritmo de trabajo que demanda la situación 
actual del Consejo de la Judicatura Federal, y

SÉPTIMO. Con el objeto de cubrir la vacante que se genere una vez con
cluido el periodo por el que fue designado como Consejero de la Judicatura 
Federal el magistrado César esquinca muñoa, es necesario expedir el presente 
acuerdo General para establecer un procedimiento que permita valorar, tanto 
el desempeño en el ejercicio de la función jurisdiccional, como el perfil enfoca
do a las funciones administrativas del Consejo de los aspirantes a ocupar ese 
cargo y que, una vez seleccionados aquellos con mayores aptitudes y cono
cimientos, brinde a los ministros de este alto tribunal los elementos necesa
rios para ejercer la facultad que les confiere el párrafo segundo del artículo 
100 constitucional.

por todo lo anterior, y con apoyo en lo dispuesto en los artículos 94, 95 
y 100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 11, fracción 
XXi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. la designación del Consejero de la Judicatura Federal que 
corresponde al pleno deberá recaer, indistintamente, en alguno de los magis
trados de Circuito o Jueces de distrito que reúnan los requisitos constitucio
nales, y que hayan sido ratificados en cualquiera de esos cargos.

SEgundO. los magistrados de Circuito y los Jueces de distrito inte
resados en ser designados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para ocupar el cargo de Consejero de la Judicatura Federal para el periodo 



2994 OCTUBRE 2014

comprendido del primero de diciembre de dos mil catorce, al treinta de noviem
bre de dos mil diecinueve, que reúnan los requisitos previstos en los artículos 
95 y 100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y que 
hayan sido ratificados en cualquiera de esos cargos, dentro del plazo de diez días 
hábiles, contado a partir del siguiente al de la publicación de este acuerdo 
General en el diario oficial de la Federación, deberán presentar en la oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal la solicitud respec
tiva, acompañada en un solo ejemplar de la documentación siguiente:

1. Currículum vitae, acompañado de fotografía actual;

2. escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad:

a) edad y fecha de expedición del título profesional de licenciado en 
derecho;

b) Si se ha presentado y tramitado ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y/o el Consejo de la Judicatura Federal, alguna queja administra
tiva en su contra y, en caso de respuesta afirmativa, indicar cuál es el estado 
que guarda y si se ha dictado resolución, el sentido de la misma;

c) en términos generales, cuáles han sido los resultados de las visitas de 
inspección realizadas por ministros inspectores o Visitadores del Consejo de la 
Judicatura Federal, a los Juzgados de distrito o tribunales de Circuito, en los que 
hayan sido titulares;

d) la fecha del acuerdo de ratificación, precisando el cargo que en ese 
momento desempeñaban, y

e) proporcionar los datos estadísticos correspondientes al inicio y al 
cierre de dos mil doce y al inicio y cierre de dos mil trece, derivados del tra
bajo desarrollado en el tribunal de Circuito o en el Juzgado de distrito al que 
hubieran estado adscritos como titulares, precisando por año la existencia, el 
ingreso, la salida y cuántos asuntos quedaron. en el caso de los magistrados 
de tribunales Colegiados de Circuito, el informe será únicamente por la ponen
cia respectiva.

en el supuesto de los magistrados de Circuito o Jueces de distrito que 
hubieren estado comisionados total o parcialmente durante los referidos años, 
deberán presentar la estadística correspondiente a los dos últimos años que 
ejercieron la función jurisdiccional.
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para efectos de lo anterior, se inserta modelo de cuadro estadístico que 
deberá ser utilizado, sin perjuicio de las adecuaciones que sea necesario realizar:

ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL

AÑO JuZgAdO 

dE 

dISTRITO

TRIBunAL 

unITARIO

TRIBunAL 

COLEgIAdO

EXISTEnCIA IngRESO EgRESO QuEdAn

2012

2013

además, deberán rendir un informe sobre el número de asuntos pen
dientes de dictar resolución y de engrosar a la fecha de la presentación de la 
solicitud a la que se refiere este punto;

3. los interesados deberán presentar además, dos escritos; uno refe
rente a cuál es, según su criterio, el perfil que debe reunir un Consejero de la 
Judicatura Federal, así como su visión y propósitos en caso de llegar a serlo; 
y el segundo, consistirá en un plan de trabajo.

los escritos no podrán exceder, cada uno, de diez cuartillas en hoja 
carta, letra Times New Roman, tamaño 12, entrelineado de 1.5 centímetros, 
con márgenes de 1.5 centímetros, y

4. deberán remitir original o copia certificada de:

a) acta de nacimiento;

b) título profesional;

c) Cédula profesional, y

d) documentos que corroboren su currículum vitae.

los documentos señalados en los incisos b), c) y d) que anteceden 
deberán presentarse en original o en copia certificada por notario público o 
por el secretario de acuerdos del órgano de su adscripción.

Si los documentos señalados en los incisos a) al d) antes referidos obran 
en el expediente personal bajo resguardo de la dirección General de recur
sos Humanos del Consejo de la Judicatura Federal, bastará que el candidato 
respectivo presente constancia de ello expedida por aquélla.
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TERCERO. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ela
borará una lista de los aspirantes que reúnan los requisitos aludidos y a cada 
uno de ellos se le formará un expediente.

CuARTO. la lista a que se refiere el punto que antecede será publi
cada oportunamente en el diario oficial de la Federación, en tres diarios de 
circulación nacional y en medios electrónicos oficiales de consulta pública 
a fin de que, dentro del plazo de cinco días hábiles, contado a partir del si
guiente al de su publicación, cualquier persona pueda formular por escrito, 
de manera fundada, comedida y respetuosa, las observaciones u objeciones 
que estime pertinentes, en relación con los integrantes de la lista, las que 
podrá presentar en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este alto tribunal, apoyándolas, en su caso, con prueba documental, lo 
que será tratado en forma confidencial.

QuInTO. una vez transcurrido el plazo a que se refiere el punto que 
antecede, con base en la evaluación de los datos derivados de los documen
tos presentados por los aspirantes, el pleno de la Suprema Corte, en sesión 
pública mediante votación secreta, seleccionará hasta diez candidatos 
conforme al siguiente procedimiento:

1. al inicio de la sesión cada uno de los ministros entregará al secreta
rio general de acuerdos, tarjetón amarillo previamente sellado por la Secre
taría de la presidencia en el que indique el nombre de hasta diez candidatos 
que conforme a su criterio, cuenten con los mayores méritos curriculares, y 
con un perfil acorde con las funciones administrativas que realiza el Consejo de 
la Judicatura Federal que, como quedó establecido en el considerando quinto 
de este acuerdo General, va enfocado al conocimiento o experiencia en temas 
relacionados con la organización, planeación y administración de recursos huma
nos, financieros y materiales; así como en el diseño, instrumentación y ejecu
ción de políticas públicas;

2. el secretario general de acuerdos entregará las tarjetas a los minis
tros designados como escrutadores, los que llevarán a cabo el cómputo de los 
votos obtenidos conforme a las reglas aprobadas por el pleno, con el objeto 
de elegir hasta diez candidatos, y

3. la lista de los candidatos seleccionados en la sesión pública a que 
se refiere este artículo, será publicada en el diario oficial de la Federación y en 
medios electrónicos oficiales de consulta pública. en dicha lista se convocará 
a los candidatos seleccionados a comparecer en una sesión pública que se 
celebrará conforme a lo previsto en el punto sexto de este acuerdo General y 
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cuyo objetivo será evaluar los conocimientos de los candidatos en relación con 
las funciones de un Consejero de la Judicatura Federal.

SEXTO. en la sesión pública indicada en el numeral 3 del punto inme
diato anterior, una vez declarada abierta por el presidente, se desarrollará el 
siguiente procedimiento:

1. al inicio de la sesión se realizará un sorteo para asignar entre los minis
tros el candidato al que una vez concluida su comparecencia, le corresponderá 
formularle una o más preguntas respecto de su plan de trabajo, en los térmi
nos indicados en el numeral 2 de este punto. para tal fin el secretario general 
de acuerdos ingresará en una urna transparente una tarjeta blanca doblada 
con el nombre de cada uno de los candidatos, y a continuación cada uno de 
los ministros extraerá de dicha urna una tarjeta y, en momento posterior, dará 
lectura al nombre del candidato al que formulará las referidas preguntas;

2. una vez concluido el referido sorteo, cada uno de los diez candida
tos, en estricto orden alfabético determinado por su primer apellido, compa
recerán en un tiempo máximo de cinco minutos ante el tribunal pleno, con 
el objeto de exponer los puntos que consideren más destacados de su plan de 
trabajo; en la inteligencia de que al terminar cada uno de ellos su exposición, 
enseguida, el ministro al que corresponda en los términos del mencionado 
sorteo, formulará al candidato la o las preguntas relacionadas con lo indi
cado en su plan de trabajo. para responder la o las preguntas se contará hasta 
con cinco minutos;

3. en la misma sesión, una vez concluida la fase de comparecencias 
y respuesta de preguntas, cada uno de los ministros entregará al secretario 
general de acuerdos un tarjetón amarillo previamente sellado por la Secreta
ría de la presidencia, en el que se indique el nombre de los tres candidatos 
que conforme a su criterio cuenten con mayores aptitudes y el perfil ade
cuado para desempeñar el cargo de Consejero;

4. el secretario general de acuerdos entregará las tarjetas a los minis
tros designados como escrutadores, los que llevarán a cabo el cómputo de los 
votos obtenidos conforme a las reglas aprobadas por el pleno, con el objeto 
de elegir tres candidatos;

5. Concluida la selección de la terna de candidatos, el secretario gene
ral de acuerdos leerá, por orden alfabético del primer apellido, los nombres 
de las tres personas seleccionadas, y
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6. a continuación, se elegirá al Consejero conforme al procedimiento 
siguiente:

a) Cada uno de los ministros entregará al secretario general de acuer
dos para ser depositada en una urna transparente, la tarjeta blanca en la que 
indique el nombre del candidato que conforme a su criterio deba ser desig
nado para ocupar el cargo de Consejero de la Judicatura Federal;

b) el secretario general de acuerdos entregará la urna a los ministros 
escrutadores;

c) los escrutadores leerán sucesivamente y en voz alta cada tarjeta 
y las irán entregando al secretario general de acuerdos, quien las colocará 
sobre la mesa de manera ordenada por nombres;

d) una vez ordenadas las tarjetas por nombres, el secretario general 
de acuerdos informará en voz alta cuántos votos obtuvo cada uno de los 
candidatos;

e) Si un candidato alcanza ocho votos o más, automáticamente obtiene 
el derecho a ser designado Consejero y por tanto el proceso de selección se 
dará por concluido;

f) en el caso de que ninguno de los tres candidatos alcance la mayo
ría calificada de ocho votos o más, pero diferente número de votos cada uno, se 
entregará una tarjeta a cada ministro para elegir de entre los dos candidatos 
que hayan obtenido los dos números mayores de votos;

g) en el caso de que ninguno de los candidatos alcance la mayoría 
calificada de ocho votos, uno tenga mayoría relativa y los otros dos empaten, 
se entregará una tarjeta a cada ministro para el desempate. esta votación sólo 
tendrá esa finalidad;

h) una vez conocido el resultado del desempate, se entregará una 
tarjeta a cada ministro para elegir al Consejero entre el candidato que obtuvo 
mayoría relativa y el ganador del desempate;

i) en el supuesto de que ninguno de los dos candidatos que participen 
en la última etapa obtenga una mayoría de ocho votos, se realizarán las vota
ciones que resulten necesarias para alcanzar dicha votación;

j) el secretario general de acuerdos informará el resultado de la segun
da y posteriores votaciones, si las hubiere, y
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k) el ministro presidente realizará la declaratoria respectiva y tomará 
la protesta al elegido.

SÉPTIMO. las situaciones no previstas en este acuerdo General serán 
resueltas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor el día de su publica
ción en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi
cial de la Federación; en el Semanario Judicial de la Federación; en tres diarios 
de circulación nacional y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, frac
ción XiV, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental, en medios electrónicos oficiales de consulta pública.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación, 

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 21/2014, dE VEInTE dE OCTu
BRE dE dOS MIL CATORCE, dEL TRIBunAL PLEnO dE LA SuPRE
MA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, En EL QuE SE dETERMInA 
EL PROCEdIMIEnTO PARA LA dESIgnACIÓn dEL COnSEJERO 
dE LA JudICATuRA FEdERAL QuE OCuPARÁ EL CARgO dEL PRI
MERO dE dICIEMBRE dE dOS MIL CATORCE, AL TREInTA dE nO
VIEMBRE dE dOS MIL dIECInuEVE, fue emitido por el Tribunal Pleno 
en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez votos 
de los señores Ministros Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, úni



3000 OCTUBRE 2014

camente en contra de exigir como requisito que los Magistrados de 
Circuito o Jueces de distrito hayan sido ratificados en su cargo, Luis María 
Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán, únicamente en contra de exigir como requisito que los 
Magistrados de Circuito o Jueces de distrito hayan sido ratificados en 
su cargo, y Presidente Juan n. Silva Meza. El señor Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente, por licencia concedida por el Tribunal 
Pleno.—México, distrito Federal, a veinte de octubre de dos mil catorce 
(d.o.F. de 22 de oCtuBre de 2014).

nota: el acuerdo Número 8/2009, de diecisiete de agosto de dos mil nueve, del tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que se determina el pro
cedimiento para la designación del Consejero de la Judicatura Federal que ocupará 
el cargo del primero de diciembre de dos mil nueve al treinta de noviembre de dos 
mil catorce citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXX, agosto de 2009, página 1745.
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ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COn SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
QuE REFORMA dIVERSAS dISPOSICIO
nES dEL SIMILAR QuE REgLAMEnTA LA 
ORgAnIZACIÓn Y FunCIOnAMIEnTO 
dEL PROPIO COnSEJO.

CoNSideraNdo

PRIMERO.—la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Con
sejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundO.—de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons
ti tucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO.—es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación;

CuARTO.—Corresponde al Consejo de la Judicatura Federal estable
cer la normatividad y los criterios para modernizar la estructura orgánica, de 



3004 OCTUBRE 2014

conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; y

QuInTO.—de acuerdo con las nuevas funciones y responsabilidades 
asignadas a la Secretaría ejecutiva de administración generadas con motivo 
de la reestructura del Consejo de la Judicatura, se estima que el titular de la 
citada Secretaría ejecutiva delegue la atribución al director general de recur
sos Humanos en cuanto a la suscripción de nombramientos, avisos generados 
por movimientos de personal y firma de credenciales, ya que es atribución de 
dicha secretaría planear, programar, dirigir, ejecutar y controlar los recursos 
humanos, materiales, servicios generales, obra pública, así como los servi
cios relacionados con la misma.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO:

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforman los artículos 81, fracción XV y 170, 
fracción Vi, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, para 
que dar como sigue:

"Artículo 81. el titular de la Secretaría ejecutiva de administración 
tendrá las siguientes atribuciones:

"I. a XIV. …

"XV. Suscribir los nombramientos de los servidores públicos adscritos 
a las áreas administrativas, comprendidos entre los niveles 10 al 24 de la 
tabla de puestos contemplada en el Catálogo General de puestos del Consejo 
de la Judicatura Federal, así como, las credenciales del personal de órganos 
jurisdiccionales y áreas administrativas entre los niveles 8 a 24;

"XVI. a XXVI. …"

"Artículo 170. el titular de la dirección General de recursos Humanos 
tendrá las siguientes atribuciones:

"I. a V. …

"VI. Suscribir los nombramientos de los servidores públicos adscritos 
a las áreas administrativas, comprendidos entre los niveles 25 al 33 de la 
tabla de puestos contemplada en el Catálogo General de puestos del Consejo 
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de la Judicatura Federal, y las credenciales del personal de los órganos juris
diccionales y áreas administrativas de los niveles mencionados; así como 
los avisos de baja, de licencia, de reanudación de labores, de suspensión y 
reinstalación de servidores públicos adscritos a áreas administrativas de los 
niveles 10 al 33 de la referida tabla de puestos;

"VII. a XXIII. …".

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

EL MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA dEL COnSEJO 
dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA: 

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reforma diversas disposiciones del similar que reglamenta la organiza
ción y funcionamiento del propio Consejo, fue aprobado por el pleno del Con
sejo, en sesión ordinaria de diecisiete de septiembre de dos mil catorce, por 
unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. 
Silva meza, Felipe Borrego estrada, César esquinca muñoa, alfonso pérez 
daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, 
distrito Federal, a veintiséis de septiembre de dos mil catorce (d.o.F. de 6 de 
oCtuBre de 2014).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo citado, aparece publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero 
de 2012, página 2433.

ACuERdO gEnERAL 34/2014, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE REguLA LA FIRMA ELECTRÓ nI
CA CERTIFICAdA dEL POdER JudICIAL 
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dE LA FEdERACIÓn (FIREL) EMITIdA 
POR EL PROPIO COnSEJO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Con
sejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación;

CuARTO. atendiendo a lo previsto en el artículo 81, fracciones XViii y 
XXXViii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, son atribucio
nes del Consejo de la Judicatura Federal, establecer la normativa y los crite
rios para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y procedimientos 
administrativos internos, así como los de servicios al público y dictar las medi
das que exijan el buen servicio y la disciplina en las oficinas de los tribunales 
de Circuito, Juzgados de distrito y órganos auxiliares del Consejo;

QuInTO. el siete de junio de dos mil siete se publicó en el diario ofi
cial de la Federación, el acuerdo General 21/2007 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece la Firma electrónica para el Seguimiento 
de expedientes (FeSe) como medio controlado de ingreso a un sistema para 
consultar, enviar y recibir promociones, documentos, acuerdos, resoluciones, 
sentencias y comunicaciones oficiales relacionadas con los asuntos competen
cia de los órganos jurisdiccionales.

posteriormente, el catorce de junio de dos mil siete, la Comisión de 
administración del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo por el 
que establece el procedimiento de asignación, certificación y uso de la Firma 
electrónica para el Seguimiento de expedientes (FeSe), el cual fue modificado 
por uno diverso de veinticinco de septiembre de dos mil ocho;
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SEXTO. el dos de abril de dos mil trece se publicó en el diario oficial 
de la Federación la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la cual establece la 
posibilidad de que los juicios de amparo sean promovidos y tramitados a través 
de un sistema electrónico mediante el uso de la firma electrónica que para tal 
efecto establezca el Consejo de la Judicatura Federal;

SÉPTIMO. el ocho de julio de dos mil trece, se publicó en el diario 
oficial de la Federación, el acuerdo General Conjunto Número 1/2013 de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tribunal electoral del poder Judi
cial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma 
electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación (Firel) y al expe
diente electrónico; el cual, en su artículo 17 establece que la Suprema Corte, el 
tribunal electoral, por conducto de su Sala Superior o de su Comisión de 
administración, según corresponda, y el Consejo expedirán la normativa apli
cable, en el ámbito de su competencia, relacionada con los certificados digita
les que emitirán;

OCTAVO. el aprovechamiento de las tecnologías de la información ha 
sido constante en el Consejo de la Judicatura Federal, por lo que su evolución 
obliga al órgano de administración a su correspondiente cambio y adecua
ción hacia las nuevas tendencias tecnológicas; y

nOVEnO. es preciso actualizar el marco normativo que regula la 
firma electrónica para que, a través de medios de comunicación electrónica, 
se utilice por los servidores públicos del Consejo de la Judicatura Federal y 
órganos jurisdiccionales, así como por el público en general en los proce
dimientos jurisdiccionales o trámites administrativos, con la consecuente dis
minución de los costos de desplazamiento, lo que permitirá hacer más eficiente 
la gestión y el consecuente ahorro de recursos materiales y contribución a la 
protección del medio ambiente en términos de la legislación correspondiente.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

TÍTuLO PRIMERO
dISPOSICIOnES gEnERALES

CAPÍTuLO ÚnICO

Artículo 1. el presente acuerdo tiene por objeto regular los aspectos 
técnicos del establecimiento de la Firma electrónica Certificada del poder 
Judi cial de la Federación (Firel) emitida por el Consejo.
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Artículo 2. para efectos del presente acuerdo se entenderá por:

I. Agente Certificador: el servidor público por conducto del cual 
actuará la uNCoCeFi para tramitar la emisión, renovación y revocación de 
Certificados digitales de la Firel;

II. Áreas administrativas: las unidades administrativas y los órganos 
auxiliares del Consejo de la Judicatura Federal;

III. Certificado digital de la FIREL: el documento electrónico emi
tido por la uNCoCeFi que asocia de manera segura y fiable la identidad del 
Firmante con una llave pública, permitiendo con ello identificar quién es 
el autor o emisor de un documento electrónico o mensaje de datos remitido 
mediante el uso de la Firel;

IV. Certificado Intermedio del Consejo: el certificado digital emi
tido al Consejo por la autoridad Certificadora raíz del pJF, a partir del cual la 
uNCoCeFi generará los certificados digitales de la Firel para los usuarios 
Finales;

V. Certificado OCSP: el certificado digital emitido por el Consejo para 
el uso del protocolo de la verificación en línea del estado de los certificados 
digitales de la Firel emitidos por el propio Consejo;

VI. Certificado Raíz del PJF: el certificado digital único emitido por 
la unidad del poder Judicial de la Federación para el Control de Certificación 
de Firmas, que sirve de base a la infraestructura de firma electrónica de los 
órganos del poder Judicial de la Federación y da origen a los certificados inter
medios, los que a su vez servirán para generar los certificados digitales de la 
Firel que emitan las unidades de Certificación correspondientes;

VII. Certificado TSA: el certificado digital emitido por el Consejo 
para el uso de los sellos de tiempo;

VIII. Clave de Acceso a la Llave Privada del Certificado digital 
de la FIREL: la cadena de caracteres alfanuméricos del conocimiento exclu
sivo del titular de un Certificado digital de la Firel, que le permite utilizar la 
llave privada para firmar un documento electrónico o, en su caso, para acce
der a diversos sistemas que establezca el Consejo;

IX. Clave de revocación: la cadena de caracteres alfanuméricos que 
introduce de manera secreta el Firmante durante la solicitud de un Certificado 



3009SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

digital de la Firel, y que deberá capturarse al momento de requerir su revo
cación en línea;

X. Comisión: la Comisión de administración del Consejo de la Judi
catura Federal;

XI. Consejo: el Consejo de la Judicatura Federal;

XII. CuRP: la Clave Única de registro de población;

XIII. dgTI: la dirección General de tecnologías de la información del 
Consejo;

XIV. documento Electrónico: el generado, consultado, modificado o 
procesado por medios electrónicos;

XV. FIREL: la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la 
Federación;

XVI. Firma electrónica: es el conjunto de datos y caracteres que per
miten la identificación del firmante, que ha sido creada por medios electróni
cos bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada únicamente a él 
y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier 
modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos 
que la firma autógrafa;

XVII. Firmante: la persona física que utiliza su Certificado digital 
de la Firel para suscribir documentos electrónicos y, en su caso, mensa
jes de datos;

XVIII. Justiciable: la persona física que solicite la expedición de un 
Certificado digital de la Firel, distinta a los servidores públicos del Consejo 
o de los órganos jurisdiccionales;

XIX. Llave Privada: los datos que el Firmante genera de manera se
creta y bajo su estricto control al solicitar el Certificado digital de la Firel, 
vinculados de manera única y complementaria con su llave pública;

XX. Llave Pública: los datos contenidos en un Certificado digital de la 
Firel que permiten la verificación de la autenticidad de la Firel del Firmante;
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XXI. Medios de comunicación electrónica: la infraestructura tec
nológica que permite efectuar la transmisión y recepción de mensajes de 
datos y de documentos electrónicos;

XXII. Medios Electrónicos: la herramienta tecnológica relacionada 
con el procesamiento, impresión, despliegue, traslado, conservación y, en su 
caso, modificación de información;

XXIII. Mensaje de datos: la información generada, enviada, recibida, 
archivada o comunicada a través de medios de comunicación electrónica, 
que puede contener documentos electrónicos;

XXIV. Órganos auxiliares: el instituto de la Judicatura, la Visitaduría 
Judicial, la Contraloría del poder Judicial de la Federación, el instituto Federal 
de defensoría pública y el instituto Federal de especialistas de Concursos 
mercantiles;

XXV. Órganos jurisdiccionales: los tribunales de Circuito y Juzga
dos de distrito;

XXVI. PJF: poder Judicial de la Federación;

XXVII. Pleno: pleno del Consejo;

XXVIII. Sellos de tiempo: Cadena de caracteres emitidos que indi
can la hora y fecha de cuándo se firmó, envió, recibió o consultó un mensaje 
de datos;

XXIX. SEPJF: el Sistema electrónico del pJF;

XXX. unCOCEFI: la unidad para el Control de Certificación de Fir
mas del Consejo;

XXXI. unidad: la unidad del poder Judicial de la Federación para el 
Control de Certificación de Firmas;

XXXII. unidades administrativas: las previstas en el acuerdo Gene
ral del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organi
zación y funcionamiento del propio Consejo; y

XXXIII. usuarios Finales: los servidores públicos del Consejo y de 
los órganos jurisdiccionales, así como los justiciables que soliciten o hagan 
uso de un Certificado digital de la Firel.
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Artículo 3. estarán sujetos a las disposiciones del presente acuerdo 
aquellas personas que requieran tramitar y obtener la Firel emitida por el 
Consejo.

Artículo 4. el Certificado intermedio del Consejo deberá ser emitido por 
la autoridad Certificadora raíz del pJF y quedará resguardado en un módulo 
criptográfico (HSm) con nivel de seguridad FipS1402, nivel 3.

Con base en el Certificado intermedio del Consejo se emitirán los cer
tificados digitales de la Firel a los usuarios Finales.

Artículo 5. la vigencia del Certificado digital de la Firel a los usua
rios Finales que emita el Consejo será de tres años, la cual iniciará a partir del 
momento de su emisión.

Artículo 6. la Firel emitida por el Consejo podrá ser utilizada en 
documentos electrónicos y, en su caso, en mensajes de datos que determi
nen el pleno o la Comisión.

los documentos electrónicos y mensajes de datos que cuenten con una 
firma electrónica producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables 
les otorgan a éstos.

Artículo 7. además de lo previsto en la ley de amparo, reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, el pleno determinará en qué procedimientos y trámites jurisdic
cionales o administrativos se utilizará la Firel a que se refiere el presente 
acuerdo.

los requisitos para el acceso y privilegios en los sistemas electrónicos 
del Consejo que requieran del uso de la Firel se establecerán en la norma
tiva que los rija, y se difundirán y describirán en el correspondiente manual 
de usuario.

Artículo 8. los sistemas informáticos del Consejo deberán verificar en 
línea el estado de los certificados digitales de la Firel, así como utilizar sellos 
de tiempo en el momento en que éstos sean utilizados.

Artículo 9. la Firel deberá garantizar los siguientes principios:

I. Autenticidad: dar certeza de que un documento electrónico o un 
mensaje de datos ha sido emitido por el firmante, por lo que su contenido y 
consecuencias jurídicas le son atribuibles a éste;
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II. Confidencialidad: en un documento electrónico o en un mensaje 
de datos, garantiza que éste sólo puede ser cifrado por el firmante y el 
receptor;

III. Equivalencia funcional: Consiste en que en un documento elec
trónico o en un mensaje de datos, satisface el requisito de firma del mismo 
modo que la firma autógrafa en los documentos impresos;

IV. Integridad: en un documento electrónico o en un mensaje de datos 
dará certeza de que éste ha permanecido completo e inalterado desde su firma;

V. neutralidad tecnológica: Consistente en que la tecnología utilizada 
para la emisión de certificados digitales y para la prestación de los servicios 
relacionados con la Firel será aplicada de modo tal que no excluya, restrinja 
o favorezca alguna tecnología en particular; y

VI. no repudio: en un documento electrónico o en un mensaje de 
datos garantiza la autoría del firmante.

Artículo 10. para utilizar la Firel emitida por el Consejo se deberá 
contar con:

I. un certificado digital vigente emitido en términos de este acuerdo; y

II. una llave privada.

TÍTuLO SEgundO
dEL CERTIFICAdO dIgITAL dE LA FIREL

CAPÍTuLO I
dE LA ESTRuCTuRA dEL CERTIFICAdO dIgITAL dE LA FIREL

Artículo 11. el certificado digital de la Firel expedido por el Consejo 
deberá contener los siguientes datos:

I. Número de serie;

II. autoridad certificadora que lo emitió;

III. algoritmo de firma;

IV. Vigencia;
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V. Nombre del titular del Certificado digital de la Firel;

VI. dirección de correo electrónico del titular del Certificado digital de 
la Firel;

VII. la Curp del titular del Certificado digital de la Firel;

VIII. llave pública; y

IX. Versión de tipos de certificados digitales de la Firel.

CAPÍTuLO II
dE LA SOLICITud dEL CERTIFICAdO dIgITAL dE LA FIREL

Artículo 12. el Certificado digital de la Firel únicamente podrá ser 
solicitado y emitido a personas físicas con independencia de que éstas sean 
representantes de personas morales públicas o privadas, cuya solicitud se rea
lizará exclusivamente por el interesado, sin que dicho trámite pueda efectuarse 
mediante apoderado o representante legal.

Artículo 13. para obtener un Certificado digital de la Firel emitido por 
el Consejo, el interesado ingresará a la dirección http://www.pjf.gob.mx/firel/, 
disponible en el sitio web del Consejo y de la dirección General de estadística 
Judicial; accederá al vínculo denominado Firel y completará el procedimiento 
establecido para tal efecto en las políticas para la obtención y uso de la Firma 
electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación (Firel), así como 
para la operación de su infraestructura tecnológica, aprobadas por la unidad.

CAPÍTuLO III
dE LA REnOVACIÓn dEL CERTIFICAdO dIgITAL dE LA FIREL

Artículo 14. la renovación deberá efectuarse dentro de los treinta días 
anteriores a la conclusión de su vigencia. Si en ese lapso no se renueva el 
Certificado digital de la Firel correspondiente, éste caducará y el interesado 
deberá formular una nueva solicitud.

Artículo 15. para llevar a cabo la renovación del Certificado digital de la 
Firel, el interesado ingresará a la dirección http://www.pjf.gob.mx/firel/ y com
pletará el procedimiento establecido para tal efecto en las políticas para la 
obtención y uso de la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la Fede
ración (Firel), así como para la operación de su infraestructura tecnológica.
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CAPÍTuLO IV
dE LA REVOCACIÓn dEL CERTIFICAdO dIgITAL dE LA FIREL

Artículo 16. la solicitud de revocación sólo podrá ser realizada por el 
usuario final, durante el periodo de vigencia del Certificado digital de la Firel, 
para lo cual deberá ingresar a la dirección http://www.pjf.gob.mx/firel/ y com
pletar el procedimiento establecido para tal efecto en las políticas para la 
obtención y uso de la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la Fede
ración (Firel), así como para la operación de su infraestructura tecnológica.

Artículo 17. además del supuesto previsto en el artículo anterior, sólo 
podrá revocarse un certificado por causa de muerte de su titular o por diversa 
que encuentre sustento en una disposición general y cuando la uNCoCeFi 
cuente con la documentación que acredite fehacientemente la existencia de 
dicha causa.

el SepJF revocará un Certificado digital cuando con motivo de la soli
citud de uno diverso se actualice duplicidad entre la llave pública de aquél y 
la del certificado digital materia de dicha solicitud, lo que se notificará al 
usuario final de aquél al correo electrónico que hubiere registrado en el formu
lario correspondiente.

Artículo 18. una vez revocado un certificado no podrá ser utilizado, 
por lo que si el interesado requiere de otro Certificado digital de la Firel ten
drá que solicitarlo de nueva cuenta conforme al procedimiento establecido 
en las políticas para la obtención y uso de la Firma electrónica Certificada del 
poder Judicial de la Federación (Firel), así como para la operación de su 
infraestructura tecnológica.

TÍTuLO TERCERO
dE LOS dERECHOS, OBLIgACIOnES Y SAnCIOnES dE LOS 

TITuLARES dE LOS CERTIFICAdOS dIgITALES dE LA FIREL

CAPÍTuLO I
dE LOS dERECHOS Y OBLIgACIOnES

Artículo 19. los titulares de certificados digitales de la Firel expedi
dos por el Consejo tendrán los siguientes derechos:

I. a la protección de sus datos personales, de conformidad con las 
disposiciones aplicables;
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II. Solicitar a la uNCoCeFi constancia de la existencia y vigencia de su 
Certificado digital de la Firel, cuando a sus intereses convenga; y

III. recibir información sobre los procedimientos de solicitud, emisión, 
renovación y revocación de los certificados digitales de la Firel, así como de 
las instrucciones para su uso.

Artículo 20. los titulares de certificados digitales de la Firel expedi
dos por el Consejo tendrán las siguientes obligaciones:

I. proporcionar datos y documentos verdaderos, completos y exactos al 
momento de tramitar la solicitud de su certificado digital;

II. resguardar la confidencialidad de su llave privada y de la clave de 
acceso a dicha llave, así como la de revocación del Certificado digital de la 
Firel;

III. mantener un control físico, personal y exclusivo de su certificado 
digital, llave privada y archivo con extensión .pfx;

IV. Hacer uso debido de su Certificado digital de la Firel; y

V. revocar de inmediato su Certificado digital de la Firel cuando se 
ponga en riesgo la confidencialidad de la llave privada o de las claves referi
das en la fracción ii de este artículo.

CAPÍTuLO II
dE LAS SAnCIOnES

Artículo 21. las conductas de los servidores públicos que impliquen 
el incumplimiento a los preceptos establecidos en el presente acuerdo, dará 
lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan en términos de lo 
previsto en la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, de la ley 
Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, y 
demás disposiciones aplicables.

Artículo 22. los servidores públicos de la dirección General de esta
dística Judicial, incluyendo los de la uNCoCeFi, deberán hacer del cono
cimiento de las autoridades competentes las conductas que pudieran constituir 
delitos o responsabilidad administrativa, de las que tengan conocimiento en 
ejercicio de sus funciones.
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TÍTuLO CuARTO
dE LA unCOCEFI

CAPÍTuLO ÚnICO

Artículo 23. la uNCoCeFi será la responsable de llevar a cabo los 
procedimientos para la emisión, renovación, revocación y consulta de los cer
tificados digitales de la Firel, por sí o, en los términos de la normativa aplica
ble, por conducto de los agentes certificadores que la auxilien.

Artículo 24. la uNCoCeFi dependerá de la dirección General de esta
dística Judicial y tendrá la estructura orgánica que establezca el pleno o la 
Comisión.

Artículo 25. los certificados digitales emitidos por la uNCoCeFi debe
rán cumplir con las especificaciones referidas en el estándar X.509 definido por 
la unión internacional de telecomunicaciones de la organización de Nacio
nes unidas.

Artículo 26. Corresponde a la uNCoCeFi:

I. administrar el sistema informático para la emisión de los certifica
dos digitales de la Firel;

II. emitir certificados digitales cuando así proceda;

III. Certificar la documentación que acompañe el solicitante de un cer
tificado digital;

IV. implementar programas de atención a solicitudes de certificados 
digitales de la Firel;

V. rechazar las solicitudes de certificados que no cumplan con las 
políticas para la obtención de los certificados digitales de la Firel;

VI. atender las solicitudes de revocación de certificados cuando el inte
resado se encuentre imposibilitado para realizar el proceso de revocación 
en línea;

VII. expedir los manuales generales de funcionamiento de los certifi
cados digitales;
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VIII. elaborar el reporte del número de certificados digitales que se 
han emitido o revocado;

IX. Formular el reporte del número de solicitudes que han sido 
rechazadas;

X. Coordinar los programas de asistencia a los usuarios Finales de los 
certificados digitales de la Firel emitidos por el Consejo;

XI. plantear la implementación de mejores prácticas para el uso de la 
Firel;

XII. apoyar a las diversas áreas administrativas del Consejo para im
plementar en sus procedimientos administrativos el uso de la Firel;

XIII. proponer al Consejo o a la unidad, según corresponda, la cele
bración de convenios con otros órganos del estado que cuenten con firma 
electrónica;

XIV. Solicitar a la dGti las modificaciones que se requieran en diversas 
aplicaciones para la implementación de la Firel; y

XV. las demás que establezcan el pleno o las Comisiones.

Artículo 27. la uNCoCeFi publicará en los medios de comunicación 
electrónica del Consejo las políticas para la obtención y uso de los certificados 
digitales de la Firel emitidos por el Consejo, así como los manuales de usua
rio necesarios.

Artículo 28. la uNCoCeFi deberá hacer pública la vigencia de los cer
tificados digitales de la Firel de los usuarios Finales a los que el Consejo les 
emitió un Certificado digital de la Firel, la de los certificados de oCSp y de 
tSa, así como la información sobre los servicios relacionados con el uso de los 
certificados digitales.

TÍTuLO QuInTO
dEL RECOnOCIMIEnTO dE CERTIFICAdOS dIgITALES 

Y dE LA CELEBRACIÓn dE COnVEnIOS dE COORdInACIÓn

CAPÍTuLO ÚnICO

Artículo 29. los sistemas informáticos del Consejo reconocerán plena
mente los certificados digitales emitidos por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación.
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Artículo 30. Con independencia de los convenios a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 5 del acuerdo General Conjunto Número 1/2013 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación (Firel) y 
al expediente electrónico, el Consejo podrá celebrar convenios de coordina ción 
con los poderes ejecutivo y legislativo federales; los organismos constituciona
les autónomos; los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y los 
órganos políticoadministrativos del distrito Federal; y los poderes Judicial y 
legislativo de los estados y los órganos respectivos del distrito Federal, a fin 
de que éstos en sus trámites internos utilicen los certificados digitales de la 
Firel emitidos por el Consejo.

los convenios que en materia del presente acuerdo celebre el Consejo, 
deberán ser publicados en su página de internet y, en su caso, en el diario 
oficial de la Federación.

Artículo 31. Cualquier situación no prevista en este acuerdo será 
resuelta por el pleno o la Comisión, en el ámbito de su competencia.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. Se abrogan el acuerdo General 21/2007, del pleno del 
Con sejo de la Judicatura Federal, que establece la Firma electrónica para 
el Se guimiento de expedientes (FeSe), así como el acuerdo de la Comisión de 
administración del Consejo, que establece el procedimiento de asignación, 
certificación y uso de la Firma electrónica para el Seguimiento de expedien
tes (FeSe), aprobado el catorce de junio de dos mil siete. Y se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al presente acuerdo General.

CuARTO. los procedimientos relacionados con los certificados digi
tales de la Firel emitidos por el Consejo y regulados en el presente acuerdo, 
estarán disponibles en los términos en que se emita la declaratoria referida 
en el artículo Sexto transitorio del acuerdo General Conjunto número 1/2013 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tribunal electoral del poder 
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Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a 
la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación (Firel) 
y al expediente electrónico.

QuInTO. una vez que los servidores públicos adscritos a los tribuna
les de Circuito y a los Juzgados de distrito, así como al instituto Federal de 
defensoría pública y áreas administrativas del Consejo, obtengan su certifi
cado digital de firma electrónica (Firel) a que se refiere el presente acuerdo, se 
deberán revocar los certificados digitales emitidos conforme a las disposicio
nes anteriores a la entrada en vigor del presente acuerdo.

SEXTO. la dGti deberá realizar los ajustes necesarios a los sistemas 
informáticos del Consejo para implementar el uso de la Firel a que se refiere 
el presente acuerdo.

en tanto la dGti realiza las adecuaciones necesarias a los sistemas 
informáticos del Consejo, los Juzgados Federales penales especializados en 
Cateos, arraigos e intervención de Comunicaciones y las autoridades usua
rias de la Ventana electrónica de trámite, seguirán utilizando los certificados 
digitales de firma electrónica expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de este acuerdo; incluso, el procedimiento para su solicitud, emisión y entrega 
será de la forma con la que se venía realizando.

de manera oportuna, la dirección General de estadística Judicial, a 
través de la uNCoCeFi, hará del conocimiento a los Juzgados Federales 
penales especializados en Cateos, arraigos e intervención de Comunicacio
nes y a las autoridades usuarias de la Ventana electrónica de trámite, la fecha 
en que comenzarán a utilizar los certificados digitales de la Firel a que se 
refiere el presente acuerdo.

EL MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA dEL COn
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 34/2014, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que regula la firma electrónica certificada del poder Judicial de 
la Federación (Firel) emitida por el propio Consejo, fue aprobado por el pleno 
del Consejo, en sesión ordinaria de diecisiete de septiembre de dos mil catorce, 
por unanimidad de votos de los señores Consejeros: presidente ministro Juan 
N. Silva meza, Felipe Borrego estrada, César esquinca muñoa, alfonso pérez 
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daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, 
distrito Federal, a tres de octubre de dos mil catorce (d.o.F. de 13 de oCtu
Bre de 2014).

nota: los acuerdos General 21/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece la Firma electrónica para el Seguimiento de expedientes (FeSe); de la 
Comisión de administración del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
el procedimiento de asignación, certificación y uso de la Firma electrónica para el 
Seguimiento de expedientes (FeSe); y, General Conjunto Número 1/2013, de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma electrónica Cer
tificada del poder Judicial de la Federación (Firel) y al expediente electrónico cita dos, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXV, junio de 2007, página 1199; tomo XXVi, junio de 2007, página 2781; 
y, décima Época, libro XXii, tomo 2, julio de 2013, página 1667, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 35/2014, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE 
RAL, QuE REFORMA Y AdICIOnA dI VER
SAS dISPOSICIOnES dEL SIMILAR 6/2009, 
QuE ESTABLECE LAS BASES PARA QuE 
LAS AdQuISICIOnES, ARREn dAMIEn TO 
dE BIEnES MuEBLES, PRES TACIÓn dE 
SERVICIOS, OBRA PÚBLICA Y LOS SER
VICIOS RELACIOnAdOS COn LA MISMA, 
SE AJuSTEn A LOS CRI TERIOS COn
TEMPLAdOS En EL AR TÍCuLO 134 dE LA 
COnSTITuCIÓn POLÍ TICA dE LOS ES
TAdOS unIdOS MEXICAnOS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del tribunal electoral del mismo, corresponden al Con 
sejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, consti
tucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
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de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación;

CuARTO. Corresponde al Consejo de la Judicatura Federal emitir las 
bases mediante acuerdos generales, para que las adquisiciones, arrendamien
tos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cual
quier naturaleza y la contratación de obra que realice el poder Judicial de la 
Federación, a excepción de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de su 
presupuesto de egresos, se ajuste a los criterios contemplados en el artículo 
134 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 81, fracción XVii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; y

QuInTO. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido de 
manera reciente que el artículo 134 constitucional regula la actividad del estado 
mediante el mandato al legislador del acomodo de varios principios, entre 
ellos el de primacía del interés público.

el sistema de penas convencionales por incumplimiento de los contratos 
resulta un elemento esencial para salvaguardar el interés público, por esta 
razón se considera conveniente fortalecer su regulación, de modo que per
mitan incrementar su eficacia, con pleno respeto al precepto constitucional 
mencionado.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

"ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforma el artículo 157 y se adicionan los 
párrafos tercero a sexto al 156 del acuerdo General 6/2009 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisi cio
nes, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública 
y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contem
plados en el artículo 134 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, para quedar como sigue:



3022 OCTUBRE 2014

ARTÍCuLO 156. PEnA COnVEnCIOnAL. …

...

las penas convencionales en ningún caso podrán ser superiores, en 
su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento.

en caso de rescisión del contrato por causas imputables al contratista, 
una vez emitida la determinación respectiva, el Consejo desde el inicio de la 
misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecu
tados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito en el plazo que 
conforme al contrato proceda.

en el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no 
ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, así 
como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su 
caso, hayan sido entregados.

el secretario de administración, a propuesta y opinión técnica del titular 
del área operativa, podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el 
sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo motivar las causas de la apli
cación de uno o de otro.

ARTÍCuLO 157. PEnA COnVEnCIOnAL POR ATRASO. en el 
caso de que no se otorgue la modificación de los plazos al proveedor o con
tratista respecto al cumplimiento de lo establecido en el contrato por causas 
imputables a él, se aplicará una pena convencional por atraso en la entrega 
de los bienes, prestación de los servicios o terminación de trabajos. la pena 
convencional se calculará tomando como base el importe de los bienes, ser
vicios o trabajos que únicamente se encuentren pendientes de entrega, pres
tación o terminación, en la fecha fijada para el cumplimiento. esta base se 
multiplicará por el diez al millar diario hasta el cumplimiento total. el importe 
resultante de la base será ajustado de manera proporcional al cumplimiento 
pendiente aplicando la misma fórmula.

en el supuesto de incumplimiento por atraso sólo será aplicable la 
pena por ese concepto, salvo los casos en que existan incumplimientos diver
sos, en los cuales se aplicará la pena convencional que corresponda a cada 
uno de ellos, sin perjuicio de las deductivas que procedan.

el Comité podrá autorizar que en las bases, en los pedidos, contratos 
o convenios, se establezca una pena convencional bajo criterios diferentes a 
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los señalados en el primer párrafo, en aquellos casos en que considere que 
resulta favorable para el Consejo, que invariablemente deberá ser proporcional 
al incum plimiento o retraso en la ejecución de tales servicios.

en materia de obra pública y servicios relacionados con ésta, las penas 
serán determinadas en función del importe de los trabajos que no se hayan 
ejecutado o prestado oportunamente, conforme al programa de ejecución 
general, aun en el caso de los contratos a precio alzado, y se aplicarán en los de 
precios unitarios o en su parte del mixto considerando los ajustes de costos, 
sin aplicar el impuesto al valor agregado.

el importe que resulte de la pena por atraso se descontará del pago 
que se le deba al proveedor o contratista."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 
acuerdo general. en contratos suscritos con antelación que no estén finiqui
tados a la entrada en vigor del mismo, se podrán aplicar las normas emitidas 
con posterioridad a su celebración, para lo cual se deberán formalizar los con
venios modificatorios respectivos con sujeción a la normatividad vigente.

EL MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA dEL COnSEJO 
dE LA JudICATuRA FEdERAL, 

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 35/2014, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma y adiciona diversas disposiciones del similar 6/2009, 
que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes 
muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relaciona dos con 
la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, fue aprobado por  
el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de uno de octubre de dos mil 
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catorce, por unanimidad de votos de los consejeros: presidente ministro Juan 
N. Silva meza, Felipe Borrego estrada, daniel Francisco Cabeza de Vaca Her
nández, César esquinca muñoa, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma 
Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a veinti cuatro 
de octubre de dos mil catorce.

nota: el acuerdo General 6/2009, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se 
ajus ten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, marzo de 2009, página 2961.

ACuERdO gEnERAL 38/2014, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA COnCLuSIÓn 
dE FunCIOnES dEL QuInTO TRIBunAL 
COLEgIAdO dE CIRCuITO dEL CEnTRO 
AuXILIAR dE LA TERCERA REgIÓn, COn 
RESIdEnCIA En MORELIA, MICHOACÁn, 
Y Su TRAnSFORMACIÓn En SEgundO 
TRIBunAL COLEgIAdO En MATERIA CI
VIL dEL dÉCIMO PRIMER CIRCuITO, ASÍ 
COMO A Su COMPETEnCIA, JuRISdIC
CIÓn TERRITORIAL, dOMICILIO, FECHA 
dE InICIO dE FunCIOnES Y A LAS RE
gLAS dE TuRnO, SISTEMA dE RECEP
CIÓn Y dISTRIBuCIÓn dE ASunTOS 
En TRE LOS TRIBunALES COLEgIA
dOS En LA MATERIA, CIRCuITO Y RE
SIdEnCIA IndICAdOS, ASÍ COMO A LA 
CREACIÓn dE Su OFICInA dE CORRES
POndEnCIA COMÚn.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
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encargado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del tribunal electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que 
permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y los artículos 81, fracciones iV, V y XXiV; y 144 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y lími
tes territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los tribunales 
Colegiados, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la 
república mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias para regu
lar el turno de los asuntos de la competencia de los tribunales Colegiados de 
Circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución, esta últi
ma, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, en 
términos del artículo 42, fracción iii, del acuerdo General del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo, publicado el veintidós de noviembre de dos mil trece en el 
diario oficial de la Federación;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

CuARTO. el incremento en el número de ingresos y la complejidad en 
el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de trabajo 
del tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito, con residen
cia en morelia, michoacán, lo que hace necesario establecer un nuevo órga
no jurisdiccional en la misma materia y circuito;

QuInTO. a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución 
General de la república, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión de cinco de diciembre de dos mil doce aprobó la transformación del 
Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
con residencia en morelia, michoacán, en Segundo tribunal Colegiado en ma
teria Civil en el décimo primer Circuito;

SEXTO. la instalación e inicio de funciones de nuevos órganos juris
diccionales tiene como limitante la escasez de recursos presupuestales en 
proporción a los requerimientos para todo el país.

de ahí la necesidad de aplicar medidas que sin representar una costosa 
carga económica, impliquen la solución al problema planteado.
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por otra parte, los órganos jurisdiccionales auxiliares existentes en los 
diversos Centros regionales del país, tienen como uno de sus atributos esen
ciales la versatilidad con que fueron dotados, para que en el caso de resultar 
necesario se puedan transformar y/o trasladar a otra sede.

en atención a los argumentos antes señalados, resulta viable, que para 
la instalación e inicio de funciones del Segundo tribunal Colegiado en mate
ria Civil en el décimo primer Circuito, se favorezca la transformación de un 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en morelia, michoacán,  por estar instalados en la misma ciudad;

SÉPTIMO. para la aplicación de la medida descrita en el punto ante
rior, es necesario que concluya funciones el Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en morelia, 
michoacán, para que pueda ser transformado en el Segundo tribunal Cole
giado en materia Civil en el décimo primer Circuito.

la transformación del Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, implica el traslado de sus magistrados y la plan
tilla respectiva, con el fin de aprovechar la organización laboral e integración 
de los referidos magistrados con su personal. el traslado del personal con su 
plaza se debe realizar respetando sus derechos laborales, para lo cual la direc
ción General de recursos Humanos del Consejo de la Judicatura Federal rea
lizará la implementación administrativa correspondiente; y

OCTAVO. de acuerdo con la información proporcionada por la Coor
dinación de administración regional del Consejo de la Judicatura Federal, en 
la actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para transformar 
un tribunal Colegiado auxiliar en órgano jurisdiccional de número en la ciu
dad de morelia, lo cual hace necesario proveer, entre otras cuestiones, las 
relativas a su nueva denominación, jurisdicción territorial, residencia, reglas 
para el turno de asuntos y fecha de inicio de funciones.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales citadas, así como en las consideraciones vertidas, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente

ACuERdO

PRIMERO. a las veinticuatro horas del treinta y uno de octubre de dos 
mil catorce, concluye funciones el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en morelia, michoacán.



3027SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

el presidente del tribunal Colegiado auxiliar referido deberá levantar 
por duplicado un acta administrativa con motivo de la conclusión de sus fun
ciones, remitiendo un ejemplar para su archivo a la Secretaría ejecutiva de 
Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

los libros de gobierno electrónicos y reportes estadísticos contenidos 
en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes (SiSe) del órgano juris
diccional auxiliar, ahora transformado, deberán darse por concluidos, asen
tando la certificación correspondiente y ponerse en resguardo de la dirección 
General de estadística Judicial.

SEgundO. a partir del uno de noviembre de dos mil catorce, el Quin
to tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en morelia, michoacán, se transforma e inicia funciones como Se
gundo tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito, con 
residencia en la ciudad de morelia, con la plantilla autorizada a ese órgano 
jurisdiccional.

para conformar la plantilla del tribunal Colegiado que inicia funciones, la 
dirección General de recursos Humanos del Consejo de la Judicatura Fede
ral, vigilará que el personal del órgano jurisdiccional auxiliar que se transfor
ma, se integre con su plaza respectiva, respetando sus derechos laborales.

la oficialía mayor con sus respectivas áreas, se coordinarán entre sí, a 
efecto de realizar oportunamente la transformación del órgano jurisdiccional 
de que se trata.

el órgano referido tendrá la denominación, domicilio y jurisdicción te
rritorial que se indican enseguida:

ACTuAL 
dEnOMInACIÓn

nuEVA 
dEnOMInACIÓn dOMICILIO

Quinto tribunal  
Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de 
la tercera región, con 
residencia en morelia, 

michoacán.

Segundo tribunal 
Colegiado en materia 

Civil del décimo primer 
Circuito.

av. Camelinas número. 
2150, Col. Bosques 
Camelinas, morelia, 

michoacán, C.p. 58290

el nuevo órgano jurisdiccional, tendrá igual residencia, competencia y 
jurisdicción territorial que su homólogo en materia civil del décimo primer 
Circuito.
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ahora bien, con el inicio de funciones del órgano jurisdiccional de que 
se trata, el actual tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer Cir
cuito, cambia únicamente su denominación, conservando su competencia, 
jurisdicción territorial y domicilio. por lo tanto, a partir del uno de noviembre 
de dos mil catorce, el referido tribunal Colegiado se denominará primer tribu
nal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito.

TERCERO. desde la fecha señalada en el punto que precede, se crea 
la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en mate
ria Civil del décimo primer Circuito, con residencia en la ciudad de morelia, 
michoacán, misma que prestará servicio a los dos tribunales Colegiados en 
dicha materia, circuito, y sede, y operará conforme a lo dispuesto en el acuerdo 
General 14/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el 
funcionamiento de las oficinas de correspondencia común de los tribunales 
de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación, así 
como la designación, supervisión y responsabilidades de los servidores pú
blicos que las integran.

CuARTO. durante el periodo que comprenderá del uno al treinta de 
noviembre de dos mil catorce, los asuntos nuevos que se presenten en la 
oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materia 
Civil del décimo primer Circuito, se remitirán al Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del décimo primer Circuito, conforme al sistema computari
zado que se utiliza para esos efectos.

asimismo, durante el periodo señalado en el párrafo anterior, no se 
aplicarán las reglas de relación del citado acuerdo General 14/2014.

transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos nuevos se distribui
rán entre los dos tribunales Colegiados en materia Civil del décimo primer 
Circuito, con residencia en morelia, michoacán, conforme al sistema compu
tarizado utilizado para tales efectos en términos del acuerdo General 14/2014 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula el funcionamien
to de las oficinas de correspondencia común de los tribunales de Circuito y 
Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación, así como la designa
ción, supervisión y responsabilidades de los servidores públicos que las 
integran.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, para concluir de manera anticipada o prorrogar, en su 
caso, el plazo de exclusión de turno de nuevos asuntos ordenada en el pre
sente punto de acuerdo. lo anterior, con base en los estudios respectivos que 
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presentará a su consideración la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, 
adscripción y Creación de Nuevos órganos.

QuInTO. al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado en el 
punto anterior, dentro de los cinco días hábiles siguientes, los presidentes de 
los tribunales Colegiados en materia Civil del décimo primer Circuito, con 
sede en morelia, michoacán, deberán informar a la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos, y a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción 
y Creación de Nuevos órganos, sobre la productividad obtenida.

SEXTO. el presidente del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
del décimo primer Circuito, con asistencia de un secretario, deberá autorizar 
el uso de libros de gobierno nuevos, en los que se asentará la certificación 
correspondiente, en los cuales se registrarán los asuntos que reciban con mo
tivo de su inicio de funciones; conforme a lo dispuesto en el acuerdo General 
34/2000 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del 
inicio de funciones del órgano jurisdiccional, cuyo formato le será proporcio
nado por la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de 
Nuevos órganos, debiendo remitir un ejemplar a la propia Secretaría ejecutiva.

por su parte, el presidente del primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del décimo primer Circuito, deberá realizar la certificación correspondiente 
en los libros de gobierno, con motivo del cambio de denominación.

SÉPTIMO. el órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir 
dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte estadís
tico a la dirección General de estadística Judicial.

OCTAVO. Se modifica el acuerdo General 3/2013 del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la república mexica
na; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de 
los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, en el punto SeGuN
do, apartado Xi. dÉCimo primer CirCuito número 1, así como el punto 
QuiNto, número 3, para quedar como sigue:

"SEgundO. …

XI.  dÉCIMO PRIMER CIRCuITO: …
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1. … Cinco tribunales Colegiados especializados: uno en materia penal, 
dos en materias administrativa y de trabajo, y dos en materia civil, todos con 
residencia en morelia.

2. …

3. …".

…

"QuInTO. …

1. …

2. …

3. el Centro auxiliar de la tercera región, se integrará por cinco tribu
nales Colegiados de Circuito auxiliares, cuatro con sede en Guadalajara, 
Jalisco y uno con residencia en morelia, michoacán; seis tribunales unitarios 
de Circuito auxiliares, cuatro con residencia en Guanajuato, Guanajuato y 
dos con sede en Guadalajara, Jalisco, y tres Juzgados de distrito auxilia
res, dos con residencia en Guanajuato, Guanajuato y uno con sede en uruapan, 
michoacán.

4. …".

nOVEnO. Se modifica el punto primero. CoNFormaCióN, Compe
teNCia Y deNomiNaCióN del acuerdo General 18/2008, del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro auxiliar de la tercera 
región, así como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán, para quedar 
como sigue:

"primero. CoNFormaCióN, uBiCaCióN, CompeteNCia Y deNomi
NaCióN. Se crea el Centro auxiliar de la tercera región, conformado por 
cinco tribunales Colegiados de Circuito auxiliares, cuatro con sede en Gua
dalajara Jalisco y uno con residencia en morelia, michoacán; seis tribunales 
unitarios de Circuito auxiliares, cuatro con residencia en Guanajuato, Guana
juato, y dos con sede en Guadalajara, Jalisco y, tres Juzgados de distrito 
auxiliares, dos con residencia en Guanajuato, Guanajuato y uno con sede en 
uruapan, michoacán.
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todos los órganos jurisdiccionales antes mencionados, tendrán juris
dicción en toda la república y competencia mixta, para apoyar en el dictado 
de sentencias, su denominación será la siguiente:

los tribunales Colegiados de Circuito se denominarán:

tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco.

Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco.

Sexto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en morelia, michoacán.

Séptimo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco.

octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco.

los tribunales unitarios se denominarán:

…

los Juzgados de distrito se denominarán:

…

…".

dÉCIMO. la oficialía mayor con sus respectivas áreas, dotarán al 
nuevo órgano de la infraestructura y equipamiento necesario para el desem
peño de sus funciones, así como los recursos materiales necesarios para el 
tribunal Colegiado que cambia de denominación.

dÉCIMO PRIMERO. el pleno, las Comisiones de Creación de Nuevos 
órganos; de Carrera Judicial; y de administración del Consejo de la Judicatu
ra Federal, estarán facultados para interpretar y resolver todas las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias.
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TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. la integración del pleno del décimo primer Circuito, se 
realizará conforme a lo establecido en el diverso acuerdo General 11/2014 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. el presidente del órgano jurisdiccional que cambia de deno
minación, deberá colocar los avisos respectivos en un lugar visible de la puer
ta de entrada, y demás que consideren necesarios del local, para conocimiento 
del público en general.

CuARTO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

QuInTO. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales, deberá incorporar 
de inmediato, el texto de la reforma, al acuerdo General 3/2013, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y lími
tes territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la república mexi
cana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de 
los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito. asimismo, la reforma 
al acuerdo General 18/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
por el que se crea el Centro auxiliar de la tercera región, así como los órga
nos jurisdiccionales que lo integrarán.

EL MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA dEL COn
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 38/2014, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la conclusión de funciones del Quinto tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
morelia, michoacán, y su transformación en Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del décimo primer Circuito, así como a su competencia, ju
risdicción territorial, domicilio, fecha de inicio de funciones y a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los tribunales 
Colegiados en la materia, circuito y residencia indicados, así como a la crea
ción de su oficina de correspondencia común, fue aprobado por el pleno del 
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propio Consejo, en sesión ordinaria de quince de octubre de dos mil catorce, 
por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan 
N. Silva meza, Felipe Borrego estrada, daniel Francisco Cabeza de Vaca Her
nández, César esquinca muñoa, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma 
Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a veintitrés 
de octubre de dos mil catorce (d.o.F. de 31 de oCtuBre de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
14/2014, que regula el funcionamiento de las oficinas de correspondencia común de 
los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación, 
así como la designación, supervisión y responsabilidades de los servidores públicos 
que las integran; 34/2000, relativo a la determinación de los libros de control que obli
gatoriamente deberán llevar los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Fede
ración, así como su descripción e instructivos correspondientes; 3/2013, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los distritos y Circuitos Judiciales 
en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distri
to; 18/2008, por el que se crea el Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guanajuato, Guanajuato, así como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán; 
y, 11/2014, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito citados, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo iii, junio de 2014, página 1982; 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto de 
2000, página 1327; décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559; 
Novena Época, tomo XXVii, abril de 2008, página 2541; y, Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo iii, mayo de 2014, página 2421, 
respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 39/2014, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA dEnOMInACIÓn, 
RESIdEnCIA, COMPETEnCIA, JuRIS
dICCIÓn TERRITORIAL, dOMICILIO Y 
FECHA dE InICIO dE FunCIOnAMIEnTO 
dEL CuARTO TRIBunAL unITARIO dEL 
SÉPTIMO CIRCuITO, COn RESIdEnCIA 
En VERACRuZ, VERACRuZ; ASÍ COMO 
A LAS REgLAS dE TuRnO, SISTEMA dE 
RECEPCIÓn Y dISTRIBuCIÓn dE ASun
TOS EnTRE LOS TRIBunALES unITA
RIOS dEL CIRCuITO IndICAdO.
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COnSIdERAndO

PRIMERO.—en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO.—el artículo 17 de la Constitución Federal establece, entre 
otras cosas, que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes;

TERCERO.—el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y los artículos 81, fracciones iV, V y 144, 
párrafo segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, esta
blecen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar 
el número y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia 
de los tribunales de Circuito en cada uno de los circuitos en que se divide el 
territorio de la república mexicana;

CuARTO.—los artículos 32 y 81, fracción XXiV, de la citada ley orgá
nica, otorgan facultades al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las 
disposiciones necesarias, tendentes a regular el turno de los asuntos de la 
competencia de los tribunales unitarios, cuando en un mismo circuito haya 
varios de ellos, atribución esta última, que ejerce a través de la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos, en términos del artículo 42, fracción iii, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y Funcionamiento del propio Consejo, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintidós de noviembre de dos mil trece;

QuInTO.—el incremento en el número de ingresos y la complejidad en 
el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de trabajo 
que registran los tribunales unitarios del Séptimo Circuito, lo que hace nece
sario establecer un nuevo órgano jurisdiccional en el referido circuito;

SEXTO.—en atención a lo señalado en los considerandos anteriores y 
a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución General de la repú
blica, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de uno de octubre 
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de dos mil catorce, aprobó el dictamen de creación de un tribunal unitario del 
Séptimo Circuito, con residencia en Veracruz, Veracruz;

SÉPTIMO.—de acuerdo con la información proporcionada por la Coor
dinación de administración regional del Consejo de la Judicatura Federal, en 
la actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la ins
ta lación del Cuarto tribunal unitario del Séptimo Circuito, con residencia en 
Veracruz, Veracruz, lo cual hace necesario determinar lo relativo a su denomi
nación, domicilio, competencia, jurisdicción territorial y fecha de inicio de 
funciones.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales citadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACuERdO

PRIMERO.—el nuevo órgano jurisdiccional se denominará Cuarto tri
bunal unitario del Séptimo Circuito, con residencia en Veracruz, Veracruz, y 
tendrá igual competencia y jurisdicción territorial que los tribunales unita
rios del Séptimo Circuito que actualmente funcionan en Boca del río y Xalapa 
en el estado de Veracruz.

el Cuarto tribunal unitario del Séptimo Circuito, con residencia en Vera
cruz, Veracruz, será ubicado en ignacio lópez rayón número 287, esquina 
avenida 16 de septiembre, colonia Faros, Veracruz, Veracruz, código postal 
91709. toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su 
competencia deberán dirigirse y realizarse en el domicilio precisado.

SEgundO.—el Cuarto tribunal unitario del Séptimo Circuito, con resi
dencia en Veracruz, Veracruz, iniciará funciones el uno de noviembre de dos 
mil catorce, con la plantilla autorizada para ese órgano jurisdiccional.

TERCERO.—los actuales tribunales unitarios del Séptimo Circuito, 
con residencia en Boca del río y Xalapa, Veracruz, conservarán la denomi
nación, competencia, sede y jurisdicción territorial que tienen asignadas.

CuARTO.—a partir de la fecha señalada en el punto Segundo del pre
sente acuerdo, la oficina de Correspondencia Común de los tribunales unita
rios del Séptimo Circuito, con residencia en Boca del rio, Veracruz, lo será 
también del nuevo órgano jurisdiccional.
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QuInTO.—durante el periodo que comprenderá del uno al quince de 
noviembre de dos mil catorce, los nuevos asuntos que se presenten en la 
oficina de Correspondencia Común de los tribunales unitarios del Séptimo 
Circuito, con sede en Boca del río, Veracruz, se remitirán al Cuarto tribunal 
unitario del Séptimo Circuito, con residencia en Veracruz, Veracruz, conforme 
al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos.

los asuntos relacionados de apelaciones penales serán turnados al 
órgano jurisdiccional que tenga el antecedente, conforme a los supuestos 
establecidos en el acuerdo General 14/2014 del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal.

transcurrido el plazo señalado, los asuntos nuevos que se presenten se 
distribuirán entre los cuatro tribunales unitarios del Séptimo Circuito, con
forme al sistema computarizado utilizado para tales efectos y al citado acuerdo 
General 14/2014 del propio pleno.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, para concluir de manera anticipada o prorrogar, en su 
caso, el plazo de la exclusión de turno de nuevos asuntos ordenada en el pre
sente punto de acuerdo. lo anterior con base en los estudios respectivos que 
presente a su consideración, la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, ads
cripción y Creación de Nuevos órganos.

SEXTO.—al finalizar el periodo de exclusión otorgado en el punto de 
acuerdo anterior, los titulares de los tribunales unitarios del Séptimo Circuito 
deberán informar a la Comisión de Creación de Nuevos órganos y a la Secre
taría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, 
sobre la productividad obtenida, dentro de los cinco días hábiles siguientes.

las direcciones Generales de tecnologías de la información y estadís
tica Judicial y la Coordinación de administración regional, se coordinarán 
entre sí, al efecto de apoyar las labores de la oficina de Correspondencia Común 
de los tribunales unitarios del Séptimo Circuito, para el despacho de los 
asuntos que correspondan al Cuarto tribunal unitario del propio circuito, con 
residencia en Veracruz, Veracruz.

SÉPTIMO.—el órgano jurisdiccional de nueva creación deberá rendir, 
dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, su reporte estadís
tico a la dirección General de estadística Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal.
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de igual forma, el titular del referido órgano jurisdiccional, deberá levan
tar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones del órgano 
jurisdiccional, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría ejecutiva 
de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, debiendo 
remitir un ejemplar a la propia Secretaría ejecutiva.

OCTAVO.—el titular del órgano jurisdiccional en cuestión, con asis
tencia de un secretario, deberá autorizar el uso de libros de gobierno nuevos, 
en los que se asentará la certificación correspondiente y se registrarán los expe
dientes de manera progresiva, valores y objetos que se reciban con motivo de 
sus funciones; comenzando su propia numeración, conforme a lo dispuesto en 
el acuerdo General 34/2000 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

nOVEnO.—Se modifica el acuerdo General 3/2013, del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la república mexicana; 
y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, en el punto SeGuNdo, 
apartado Vii SÉptimo CirCuito, número 2, para quedar como sigue:

“… SEgundO. …

VII. SÉPTIMO CIRCuITO:

…

2. Cuatro tribunales unitarios: dos con residencia en Boca del río, otro 
con sede en Xalapa y uno con residencia en Veracruz, Veracruz.

...”

dÉCIMO.—el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órga
nos; de Carrera Judicial, de administración y de adscripción del Consejo de 
la Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y resolver las cues
tiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
acuerdo en el ámbito de sus respectivas competencias.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su apro 
bación.
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SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparen
cia, acceso a la información y protección de datos personales, deberá inte
grar de inmediato el texto de la reforma al acuerdo General 3/2013, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número 
y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la república 
mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por mate
ria de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito.

EL MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA dEL COnSEJO 
dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 39/2014, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Cuarto tribunal 
unitario del Séptimo Circuito, con residencia en Veracruz, Veracruz; así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los 
tribunales unitarios del circuito indicado, fue aprobado por el pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de quince de octubre de dos mil catorce, por 
unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. 
Silva meza, Felipe Borrego estrada, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, 
César esquinca muñoa, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. 
Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a veintitrés de octu
bre de dos mil catorce (d.o.F. de 31 de oCtuBre de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 14/2014, que 
regula el funcionamiento de las oficinas de correspondencia común de los tribuna
les de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación, así como la 
designación, supervisión y responsabilidades de los servidores públicos que las inte
gran; 34/2000, relativo a la determinación de los libros de control que obligatoria
mente deberán llevar los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, 
así como su descripción e instructivos correspondientes; y, 3/2013, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los distritos y Circuitos Judiciales 
en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito 
citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo iii, junio de 2014, página 
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1982; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto 
de 2000, página 1327; y, décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 
1559, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 40/2014, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA dEnOMInACIÓn, LA 
JuRISdICCIÓn TERRITORIAL, EL dO
MICILIO Y LA FECHA dE InICIO dE Fun
CIOnES dEL JuZgAdO SÉPTIMO dE 
dISTRITO En MATERIA CIVIL En EL ES
TAdO dE JALISCO, COn RESIdEnCIA 
En ZAPOPAn, ASÍ COMO A LAS REgLAS 
dE TuRnO, SISTEMA dE RECEPCIÓn Y 
dISTRIBuCIÓn dE ASunTOS EnTRE 
LOS ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES 
dE LA MATERIA, LA EnTIdAd Y LA SEdE 
MEnCIOnAdAS.

COnSIdERAndOS

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo y 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; y 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del tribunal electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que 
permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el párrafo sexto del artículo 94 constitucional y los artícu
los 81, fracciones Vi y XXiV y 144, párrafo segundo, ambos de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, establecen que el Consejo de la Judicatura 
Federal tiene atribuciones para determinar el número y límites territoriales 
y, en su caso, la especialización por materia de los Juzgados de distrito, en 
cada uno de los circuitos en que se divide el territorio nacional, así como 
dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la 
competencia de los Juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya 
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varios de ellos; esto último, a propuesta de la Comisión de Creación de Nue
vos órganos, en términos del artículo 42, fracción ii, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y 
deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, publicado el tres de 
febrero de dos mil trece en el diario oficial de la Federación;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le adminis
tre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes;

CuARTO. a fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de nueve de abril de dos 
mil catorce, aprobó la creación de un Juzgado de distrito en materia Civil en 
el estado de Jalisco.

en consecuencia, con fundamento en los artículos invocados, el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente

ACuERdO

PRIMERO. el nuevo órgano jurisdiccional se denominará Juzgado 
Séptimo de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, residirá en Zapo
pan y tendrá igual competencia y jurisdicción territorial que los Juzgados de 
distrito de la misma materia, que actualmente funcionan en esa entidad 
federativa.

el domicilio de dicho juzgado es el ubicado en anillo periférico poniente 
manuel Gómez morín, número 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial Fede
ral, municipio de Zapopan, estado de Jalisco, código postal 45010. toda la 
correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su competencia, 
deberán dirigirse y realizarse en el mismo.

SEgundO. el Juzgado Séptimo de distrito en materia Civil en el estado 
de Jalisco, con sede en Zapopan, iniciará funciones el uno de noviembre de 
dos mil catorce, con la plantilla autorizada para ese órgano jurisdiccional.

TERCERO. los actuales Juzgados de distrito en materia Civil en el 
estado de Jalisco, conservarán la denominación, la competencia y la jurisdic
ción territorial que tienen asignadas.
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CuARTO. desde la fecha señalada en el punto SEgundO, la oficina 
de correspondencia común de los Juzgados de distrito en materia Civil en el 
estado de Jalisco, también lo será del nuevo órgano jurisdiccional.

del uno al catorce de noviembre de dos mil catorce, los Juzgados pri
mero al Sexto de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco quedarán 
excluidos del turno de asuntos que se presenten en días y horas hábiles, los 
cuales se remitirán al juzgado de nueva creación.

durante ese plazo, los asuntos urgentes que se llegaren a presentar en 
días y horas inhábiles se turnarán conforme al acuerdo General 14/2014 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos se distribuirán entre 
todos los Juzgados de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, con 
residencia en Zapopan, de acuerdo al sistema computarizado.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos para que, 
previo estudio de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y 
Creación de Nuevos órganos, acuerde la conclusión anticipada o la prórroga 
del plazo de exclusión.

QuInTO. dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión 
del periodo de exclusión de turno, las y los titulares de los Juzgados de distri
to en materia Civil en el estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, pre
sentarán un informe de productividad a la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos.

SEXTO. los periodos de guardia para la recepción de los asuntos de 
nuevo ingreso en días y horas inhábiles tendrán un orden consecutivo y dura
rán siete días naturales: de lunes a domingo.

el actual rol de guardias continuará vigente hasta el dieciséis de no
viembre de dos mil catorce, el cual se modifica para incorporar al juzgado de 
nueva creación, para quedar como sigue:

SEMAnA dE guARdIA PARA LA 
RECEPCIÓn dE ASunTOS dE nuE
VO IngRESO En dÍAS Y HORAS 
InHÁBILES

JuZgAdO dE dISTRITO En 
MATERIA CIVIL En EL ES
TAdO dE JALISCO, COn RE
SIdEnCIA En ZAPOPAn

del 17 al 23 de noviembre de 2014 Juzgado séptimo

del 24 al 30 de noviembre de 2014 Juzgado primero
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del 1 al 7 de diciembre de 2014 Juzgado segundo

del 8 al 14 de diciembre de 2014 Juzgado tercero

del 15 al 21 de diciembre de 2014 Juzgado cuarto

del 22 al 28 de diciembre de 2014 Juzgado quinto

del 29 de diciembre de 2014 al 4 de enero 
de 2015 Juzgado sexto

del 5 al 11 de enero de 2015 Juzgado séptimo

el Juzgado de distrito que se encuentre de guardia deberá informar 
sobre las demandas recibidas a la oficina de correspondencia común que les 
presta servicio, a fin de que, cuando ésta reanude sus labores, realice la com
pensación correspondiente y se equilibren las cargas de trabajo.

SÉPTIMO. el órgano jurisdiccional de nueva creación remitirá dentro 
de los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte estadístico a la 
dirección General de estadística Judicial.

de igual forma, su titular levantará por duplicado un acta administrati
va de inicio de funciones del órgano jurisdiccional, cuyo formato le será pro
porcionado por la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y 
Creación de Nuevos órganos, a quien le remitirá un ejemplar del acta.

OCTAVO. Su titular, con asistencia de una secretaria o secretario, auto
rizará el uso de los libros de gobierno que correspondan, en los que previa 
certificación, se registrarán los asuntos de manera progresiva, comenzando 
su propia numeración, conforme a lo dispuesto en el acuerdo General 34/2000 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

nOVEnO. Se modifica el acuerdo General 3/2013 del pleno del Conse
jo de la Judicatura Federal, en el punto SEgundO, fracción III. TERCER 
CIRCuITO, número 3, para quedar como sigue:

"SEgundO. ...

III. TERCER CIRCuITO:

1. ...

2. …
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3. treinta Juzgados de distrito especializados: seis de amparo en mate
ria penal, ocho en materias administrativa y de trabajo y siete en materia civil, 
todos ellos con residencia en el municipio de Zapopan; y nueve de procesos 
penales federales con residencia en puente Grande.

4. …".

dÉCIMO. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; 
de Carrera Judicial; y de administración, del Consejo de la Judicatura Federal, 
en el ámbito de sus atribuciones, están facultados para interpretar y resolver 
cualquier cuestión administrativa que se pudiera suscitar con motivo de la 
aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparen
cia, acceso a la información y protección de datos personales incorporará, 
de inmediato, el texto de la reforma al acuerdo General 3/2013 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal.

CuARTO. la Jueza o Juez que tenga a su cargo la coordinación de los 
Juzgados de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco enviará a la Se
cretaría ejecutiva del pleno y de la presidencia el rol de guardias de dichos 
juzgados para su actualización y publicación en las páginas de intranet e 
internet del Consejo de la Judicatura Federal, conforme a la secuencia esta
blecida en el punto SeXto del presente acuerdo.

EL MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA dEL COnSEJO 
dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 40/2014, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, la jurisdicción territorial, el domicilio 
y la fecha de inicio de funciones del Juzgado Séptimo de distrito en materia 
Civil en el estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, así como a las reglas 
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de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los órganos 
jurisdiccionales de la materia, la entidad y la sede mencionadas, fue aprobado 
por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de quince de octubre de 
dos mil catorce, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presi
dente ministro Juan N. Silva meza, Felipe Borrego estrada, daniel Francisco 
Cabeza de Vaca Hernández, César esquinca muñoa, alfonso pérez daza, 
manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, dis
trito Federal, a veintitrés de octubre de dos mil catorce (d.o.F. de 31 de oCtu
Bre de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
14/2014, que regula el funcionamiento de las oficinas de correspondencia común de 
los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación, 
así como la designación, supervisión y responsabilidades de los servidores públicos 
que las integran; 34/2000, relativo a la determinación de los libros de control que 
obligatoriamente deberán llevar los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la 
Federación, así como su descripción e instructivos correspondientes y 3/2013, relativo 
a la determinación del número y límites territoriales de los distritos y Circuitos Judi
ciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territo
rial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo iii, junio de 
2014, página 1982; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Xii, agosto de 2000, página 1327; y décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero 
de 2013, página 1559, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 41/2014, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA dEnOMInACIÓn, LA 
JuRISdICCIÓn TERRITORIAL, EL dO
MI CILIO Y LA FECHA dE InICIO dE Fun
CIOnES dEL JuZgAdO OCTAVO dE 
dISTRITO En MATERIAS AdMInISTRA
TIVA Y dE TRABAJO En EL ESTAdO dE 
JALISCO, COn RESIdEnCIA En ZAPO
PAn, ASÍ COMO A LAS REgLAS dE 
TuRnO, SISTEMA dE RECEPCIÓn Y 
dIS TRIBuCIÓn dE ASunTOS EnTRE 
LOS ÓR gAnOS JuRISdICCIOnALES 
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dE LAS MATERIAS, LA EnTIdAd Y LA 
SEdE MEnCIOnAdAS.

COnSIdERAndOS

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo y 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; y 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del tribunal electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el párrafo sexto del artículo 94 constitucional y los artícu
los 81, fracciones Vi y XXiV y 144, párrafo segundo, ambos de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, establecen que el Consejo de la Judicatu
ra Federal tiene atribuciones para determinar el número y límites territoriales 
y, en su caso, la especialización por materia de los Juzgados de distrito, en 
cada uno de los circuitos en que se divide el territorio nacional, así como 
dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la 
competencia de los Juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya 
varios de ellos; esto último, a propuesta de la Comisión de Creación de Nue
vos órganos, en términos del artículo 42, fracción ii, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y 
deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, publicado el 
tres de febrero de dos mil trece en el diario oficial de la Federación;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los pla
zos y términos que fijen las leyes;

CuARTO. a fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de nueve de abril de dos 
mil catorce, aprobó la creación de un Juzgado de distrito en materias admi
nistrativa y de trabajo en el estado de Jalisco.

en consecuencia, con fundamento en los artículos invocados, el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente
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ACuERdO

PRIMERO. el nuevo órgano jurisdiccional se denominará Juzgado 
octavo de distrito en materias administrativa y de trabajo en el estado de 
Jalisco, residirá en Zapopan y tendrá igual competencia y jurisdicción territo
rial que los Juzgados de distrito de las mismas materias, que actualmente 
funcionan en esa entidad federativa.

el domicilio de dicho juzgado es el ubicado en anillo periférico poniente 
manuel Gómez morín, número 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial Fede
ral, municipio de Zapopan, Jalisco, código postal 45010. toda la correspon
dencia y trámites relacionados con los asuntos de su competencia, deberán 
dirigirse y realizarse en el mismo.

SEgundO. el Juzgado octavo de distrito en materias administrativa 
y de trabajo en el estado de Jalisco, con sede en Zapopan, iniciará funciones 
el uno de noviembre de dos mil catorce, con la plantilla autorizada para ese 
órgano jurisdiccional.

TERCERO. los actuales Juzgados de distrito en materias adminis
trativa y de trabajo en el estado de Jalisco, conservarán la denominación, la 
competencia y la jurisdicción territorial que tienen asignadas.

CuARTO. desde la fecha señalada en el punto SEgundO, la oficina 
de correspondencia común de los Juzgados de distrito en materias adminis
trativa y de trabajo en el estado de Jalisco, también lo será del nuevo órgano 
jurisdiccional.

del uno al catorce de noviembre de dos mil catorce, los Juzgados pri
mero al Séptimo de distrito en materias administrativa y de trabajo en el es
tado de Jalisco quedarán excluidos del turno de asuntos que se presenten en 
días y horas hábiles, los cuales se remitirán al juzgado de nueva creación.

durante ese plazo, los asuntos urgentes que se presenten en días y 
horas inhábiles se turnarán conforme al acuerdo General 14/2014 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal.

transcurrido el periodo antes señalado, los asuntos nuevos se distri
buirán entre todos los Juzgados de distrito en materias administrativa y de 
trabajo en el estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, de acuerdo al sis
tema computarizado.
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Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos para que, previo 
estudio de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación 
de Nuevos órganos, acuerde la conclusión anticipada o la prórroga del plazo de 
exclusión.

QuInTO. dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión 
del periodo de exclusión de turno, las y los titulares de los Juzgados de distri
to en materias administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, con residen
cia en Zapopan, presentarán un informe de productividad a la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos.

SEXTO. los periodos de guardia para la recepción de los asuntos de 
nuevo ingreso en días y horas inhábiles tendrán un orden consecutivo y dura
rán siete días naturales: de lunes a domingo.

el actual rol de guardias continuará vigente hasta el veintiocho de diciem
bre de dos mil catorce, el cual se modifica para incorporar al juzgado de 
nueva creación, para quedar como sigue:

SEMAnA dE guARdIA PARA LA 
RECEPCIÓn dE ASunTOS dE nuE
VO IngRESO En dÍAS Y HORAS 
InHÁBILES

JuZgAdO dE dISTRITO En 
MATERIAS AdMInISTRATI
VA Y dE TRABAJO En EL 
ESTAdO dE JALISCO, COn 
RESIdEnCIA En ZAPOPAn

del 29 de diciembre de 2014 al 4 de ene
ro de 2015

Juzgado octavo

del 5 al 11 de enero de 2015 Juzgado primero

del 12 al 18 de enero de 2015 Juzgado segundo

del 19 al 25 de enero de 2015 Juzgado tercero

del 26 de enero al 1 de febrero de 2015 Juzgado cuarto

del 2 al 8 de febrero de 2015 Juzgado quinto

del 9 al 15 de febrero de 2015 Juzgado sexto

del 16 al 22 de febrero de 2015 Juzgado séptimo

del 23 de febrero al 1 de marzo de 2015 Juzgado octavo

el Juzgado de distrito que se encuentre de guardia deberá informar 
sobre las demandas recibidas a la oficina de correspondencia común que les 
presta servicio, a fin de que, cuando ésta reanude sus labores, realice la com
pensación correspondiente y se equilibren las cargas de trabajo.
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SÉPTIMO. el órgano jurisdiccional de nueva creación remitirá dentro 
de los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte estadístico a la 
dirección General de estadística Judicial.

de igual forma, su titular levantará por duplicado un acta administrati
va de inicio de funciones del órgano jurisdiccional, cuyo formato le será pro
porcionado por la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y 
Creación de Nuevos órganos, a quien le remitirá un ejemplar del acta.

OCTAVO. Su titular, con asistencia de una secretaria o secretario, auto
rizará el uso de los libros de gobierno que correspondan, en los que previa 
certificación, se registrarán los asuntos de manera progresiva, comenzando 
su propia numeración, conforme a lo dispuesto en el acuerdo General 34/2000 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

nOVEnO. Se modifica el acuerdo General 3/2013 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, en el punto SEgundO, fracción III. TERCER CIR
CuITO, número 3, para quedar como sigue:

"SEgundO. ...

III. TERCER CIRCuITO:

1. ...

2. …

3. Veintinueve Juzgados de distrito especializados: seis de amparo en 
materia penal, ocho en materias administrativa y de trabajo y seis en materia 
civil, todos ellos con residencia en el municipio de Zapopan; y nueve de pro
cesos penales federales con residencia en puente Grande.

4. …".

dÉCIMO. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; 
de Carrera Judicial; y de administración, del Consejo de la Judicatura Fede
ral, en el ámbito de sus atribuciones, están facultados para interpretar y resolver 
cualquier cuestión administrativa que se pudiera suscitar con motivo de la 
aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.
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SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparen
cia, acceso a la información y protección de datos personales incorporará, 
de inmediato, el texto de la reforma al acuerdo General 3/2013 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal.

CuARTO. la Jueza o Juez que tenga a su cargo la coordinación de los 
Juzgados de distrito en materias administrativa y de trabajo en el estado de 
Jalisco enviará a la Secretaría ejecutiva del pleno y de la presidencia, el rol 
de guardias de dichos juzgados para su actualización y publicación en las 
páginas de intranet e internet del Consejo de la Judicatura Federal, conforme 
al punto SeXto del presente acuerdo.

EL MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 41/2014, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, la jurisdicción territorial, el domicilio 
y la fecha de inicio de funciones del Juzgado octavo de distrito en materias 
administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los órganos jurisdiccionales de las materias, la entidad y la sede men
cionadas, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria 
de quince de octubre de dos mil catorce, por unanimidad de votos de los 
señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, Felipe Borrego 
estrada, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César esquinca muñoa, 
alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Her
nández.—méxico, distrito Federal, a veintitrés de octubre de dos mil catorce 
(d.o.F. de 31 de oCtuBre de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, y 
14/2014, que regula el funcionamiento de las oficinas de correspondencia común de 
los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación, 
así como la designación, supervisión y responsabilidades de los servidores públicos 
que las integran; citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647, y 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo iii, junio 
de 2014, página 1982, respectivamente.
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ACuERdO gEnERAL 42/2014, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA dEnOMInACIÓn, 
RESIdEnCIA, COMPETEnCIA, JuRISdIC
CIÓn TERRITORIAL, dOMICILIO Y FECHA 
dE InICIO dE FunCIOnES dEL TERCER 
TRIBunAL unITARIO dEL CuARTO CIR
CuITO, COn RESIdEnCIA En MOnTE
RREY, nuEVO LEÓn, ASÍ COMO A LAS 
REgLAS dE TuRnO, SISTEMA dE RECEP
CIÓn Y dISTRIBuCIÓn dE ASunTOS 
EnTRE LOS ÓRgAnOS JuRISdICCIOnA
LES dEL CIRCuITO Y SEdE IndICAdOS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y los artículos 81, fracciones iV, V y XXiV y 144 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y lími
tes territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los tribunales 
unitarios, en cada uno de los circuitos en que se divide el territorio de la repú
blica mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias para regular el 
turno de los asuntos de la competencia de los tribunales unitarios de Circuito, 
cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución, esta última, que 
ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, en términos 
del artículo 42, fracción iii, del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del pro
pio Consejo, publicado el veintidós de noviembre de dos mil trece en el diario 
oficial de la Federación;
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TERCERO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

CuARTO. el incremento en el número de ingresos y la complejidad en 
el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de trabajo 
de los tribunales unitarios del Cuarto Circuito, con residencia en monterrey, 
Nuevo león, lo que hace necesario establecer un nuevo órgano jurisdiccional 
en el referido circuito;

QuInTO. en atención a lo señalado en los considerandos anteriores y 
a fin de dar cumplimiento al artículo 17 constitucional, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, en sesión de cinco de diciembre de dos mil doce, 
autorizó el dictamen relativo a la creación de un tribunal unitario del Cuarto 
Circuito, con sede en monterrey, Nuevo león;

SEXTO. de acuerdo con la información proporcionada por la Coordi
nación de administración regional del Consejo de la Judicatura Federal, en 
la actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para el inicio de fun
ciones del órgano jurisdiccional de que se trata, lo cual hace necesario deter
minar los aspectos inherentes al inicio de su funcionamiento.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y 
legales invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, expide el 
siguiente

ACuERdO

PRIMERO. el nuevo órgano jurisdiccional se denominará tercer tribu
nal unitario del Cuarto Circuito, tendrá su residencia en monterrey, Nuevo león, 
y su competencia y jurisdicción territorial será la misma que la de los actua
les tribunales unitarios del Circuito y residencia mencionados.

el domicilio del tribunal unitario antes citado, es el ubicado en avenida 
la Chimenea número 201, Fraccionamiento Céntrika Segundo Sector, código 
postal 64550, monterrey, Nuevo león. toda la correspondencia y trámites rela
cionados con los asuntos de su competencia, deberán dirigirse y realizarse 
en el mismo.

SEgundO. el tercer tribunal unitario del Cuarto Circuito con sede en 
monterrey, Nuevo león, iniciará funciones el uno de noviembre de dos mil 
catorce, con la plantilla autorizada para ese órgano jurisdiccional.
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TERCERO. los actuales tribunales unitarios del Cuarto Circuito, con 
sede en monterrey, Nuevo león, conservarán la denominación, competencia 
y jurisdicción territorial que tienen asignadas.

CuARTO. a partir de la fecha señalada en el punto SeGuNdo del pre
sente acuerdo, la oficina de Correspondencia Común de los tribunales uni
tarios del Cuarto Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león, prestará 
servicio además al órgano jurisdiccional de nueva creación.

los asuntos nuevos que se presenten en la mencionada oficina de corres
pondencia común, del uno al veintidós de noviembre de dos mil catorce, se 
remitirán conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos 
al tercer tribunal unitario del Cuarto Circuito con sede en monterrey, Nuevo 
león.

asimismo, los asuntos relacionados serán turnados al órgano jurisdic
cional que tenga el antecedente, conforme a los supuestos de relación esta
blecidos en el acuerdo General 14/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal.

transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos nuevos se distribui
rán entre todos los tribunales unitarios del Cuarto Circuito, con residencia en 
monterrey, conforme al sistema computarizado utilizado para tales efectos 
en términos del acuerdo General 14/2014, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que regula el funcionamiento de las oficinas de correspondencia 
común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de 
la Federación, así como la designación, supervisión y responsabilidades de los 
servidores públicos que las integran.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos para concluir 
de manera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de 
nuevos asuntos ordenado en el presente punto.

QuInTO. al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado en el 
punto anterior, los titulares de los tribunales unitarios del Cuarto Circuito con 
sede en monterrey, Nuevo león, deberán informar a la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos y a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y 
Creación de Nuevos órganos, sobre la productividad obtenida, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes.

SEXTO. de igual forma el titular del nuevo tribunal unitario deberá 
levantar por duplicado un acta administrativa de inicio de funciones, cuyo 
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formato le será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, 
adscripción y Creación de Nuevos órganos, debiendo remitir un ejemplar a 
la propia Secretaría ejecutiva.

el titular de dicho órgano, con asistencia de un secretario, deberá auto
rizar el uso de libros de gobierno nuevos, en los que se asentará la certificación 
correspondiente, y se registrarán los asuntos que reciban con motivo de su 
inicio de funciones; conforme a lo dispuesto en el acuerdo General 34/2000 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

el órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir dentro de los 
primeros cinco días naturales de cada mes su reporte estadístico correspon
diente a la dirección General de estadística Judicial.

SÉPTIMO. Se modifica el acuerdo General 3/2013, del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la república mexicana; 
y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, en el punto SEgundO, 
apartado IV. CuARTO CIRCuITO, inciso 2, para quedar como sigue:

“SEgundO. Cada uno de los circuitos a que se refiere el punto primero 
comprenderá los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y los Juzgados 
de distrito que a continuación se precisan:

…

IV. CuARTO CIRCuITO:

…

2. tres tribunales unitarios con residencia en monterrey.

3. ...”.

OCTAVO. la oficialía mayor con sus respectivas áreas, dotarán al 
nuevo órgano jurisdiccional de la infraestructura y equipamiento necesario 
para el desempeño de sus funciones.

nOVEnO. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; 
de Carrera Judicial; y de administración, del Consejo de la Judicatura Fede
ral, en el ámbito de sus respectivas competencias, están facultados para resol
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ver cualquier cuestión administrativa que se suscite con motivo de la aplicación 
del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su apro 
bación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparen
cia, acceso a la información y protección de datos personales, deberá incor
porar de inmediato, el texto de la reforma, al acuerdo General 3/2013, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número 
y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la república 
mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia 
de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito.

EL MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA dEL COnSEJO 
dE LA JudICATuRA FEdERAL, 

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 42/2014, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del tercer tribunal unitario 
del Cuarto Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león, así como a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los órga
nos jurisdiccionales del circuito y sede indicados, fue aprobado por el pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de quince de octubre de dos mil catorce, 
por unanimidad de votos de los consejeros: presidente ministro Juan N. Silva 
meza, Felipe Borrego estrada, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, 
César esquinca muñoa, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. 
Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a veintitrés de octu
bre de dos mil catorce (d.o.F de 31 de oCtuBre de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 14/2014, que 
regula el funcionamiento de las oficinas de correspondencia común de los tribuna
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les de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación, así como la 
designación, supervisión y responsabilidades de los servidores públicos que las inte
gran; 34/2000, relativo a la determinación de los libros de control que obligatoriamen
te deberán llevar los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, así 
como su descripción e instructivos correspondientes, y 3/2013, relativo a la determi
nación del número y límites territoriales de los distritos y Circuitos Judiciales en que 
se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y espe
cialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito cita
dos, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo iii, junio de 2014, página 1982, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto de 
2000, página 1327 y décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559.

ACuERdO CCnO/20/2014, dE LA COMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgA
nOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, QuE MOdIFICA EL PunTO PRI
MERO, SEgundO PÁRRAFO dEL ACuER
dO CCnO/3/2014, RELATIVO AL InICIO dE 
LA COMPETEnCIA TEMPORAL COMPAR
TIdA Y TuRnO REguLAdO dE ASunTOS 
EnTRE LOS JuZgAdOS dE dISTRITO En 
MATERIA CIVIL En EL ESTAdO dE 
JALISCO, COn SEdE En ZAPOPAn, Y EL 
JuZgAdO TERCERO dE dISTRITO En 
MATERIA MERCAnTIL, ESPECIALIZAdO 
En JuICIOS dE CuAnTÍA MEnOR En LA 
MISMA EnTIdAd Y RESIdEnCIA, PARA 
COnOCER dE JuICIOS ORALES MERCAn
TILES Y JuICIOS EJECuTIVOS MER
CAnTILES dE CuAnTÍA MEnOR.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
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Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece, entre 
otras cosas, que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes;

TERCERO. en sesión de veinte de marzo de dos mil trece, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el acuerdo General 12/2013, relativo 
al inicio de funciones del Juzgado tercero de distrito en materia mercantil, 
especializado en Juicios de Cuantía menor, con sede en Zapopan, Jalisco, así 
como a su competencia, jurisdicción territorial, domicilio y a las reglas para 
el turno y la distribución de asuntos.

en el punto cuarto transitorio del citado ordenamiento se facultó a la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos para establecer la competencia 
temporal compartida en el conocimiento de demandas por parte de otros 
órganos jurisdiccionales de esa misma residencia, así como regular el turno 
de asuntos;

CuARTO. la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de 
la Judicatura Federal, en sesión de fecha veinte de enero de dos mil catorce, 
aprobó el acuerdo CCNo/3/2014, relativo al inicio de la competencia tem
poral compartida y turno regulado de asuntos entre los Juzgados de distrito 
en materia Civil en el estado de Jalisco, con sede en Zapopan, y el Juzgado 
tercero de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía 
menor en la misma residencia, para conocer de juicios orales mercantiles y 
juicios ejecutivos mercantiles de cuantía menor.

QuInTO. toda vez que se advierte que el acuerdo CCNo/3/2014 es 
impreciso en cuanto a fijar los alcances de la competencia otorgada al Juz
gado tercero de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de 
Cuantía menor, con sede en Zapopan, Jalisco, para diligenciar comunicacio
nes oficiales en auxilio de diverso órgano jurisdiccional que lo requiera, resulta 
conveniente modificar el punto PRIMERO, segundo párrafo del citado 
acuerdo.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio
nales y legales citadas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Con
sejo de la Judicatura Federal expide el siguiente
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ACuERdO

ÚnICO. Se modifica el punto PRIMERO, segundo párrafo del acuerdo 
CCNo/3/2014, de la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de 
la Judicatura Federal, para quedar como sigue:

"PRIMERO …

En la misma fecha se establece la competencia temporal del Juz
gado Tercero de distrito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios 
de Cuantía Menor, con sede en Zapopan, para conocer, junto con sus 
homólogos en materia civil en la misma residencia, de juicios ejecu
tivos mercantiles cuya cuantía sea igual a la establecida para el caso 
de los juicios orales mercantiles, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 1390 Bis del Código de Comercio, así como para diligen
ciar las comunicaciones oficiales relacionadas con éstos, en auxilio de 
los diversos órganos jurisdiccionales que lo requieran."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. la Secretaría técnica de la Comisión para la transpa
rencia, acceso a la información y protección de datos personales, deberá 
integrar el texto de la reforma, al acuerdo CCNo/3/2014 de la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal.

EL MAgISTRAdO EdWIn nOÉ gARCÍA BAEZA, SECRETARIO 
EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn 
dE nuEVOS ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/20/2014, de la Comisión de Creación de Nue
vos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica el punto 
primero, segundo párrafo del acuerdo CCNo/3/2014, relativo al inicio de la 
competencia temporal compartida y turno regulado de asuntos entre los Juz
gados de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, con sede en Zapo



3058 OCTUBRE 2014

pan, y el Juzgado tercero de distrito en materia mercantil, especializado en 
Juicios de Cuantía menor en la misma entidad y residencia, para conocer de 
juicios orales mercantiles y juicios ejecutivos mercantiles de cuantía menor, 
fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada 
el trece de octubre de dos mil catorce, por los consejeros: presidente Felipe 
Borrego estrada, César esquinca muñoa y alfonso pérez daza.—méxico, dis
trito Federal, a trece de octubre de dos mil catorce (d.o.F. de 28 de oCtuBre 
de 2014).

nota: el acuerdo General 12/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela
tivo al inicio de funciones del Juzgado tercero de distrito en materia mercantil, espe
cializado en Juicios de Cuantía menor, con sede en Zapopan, Jalisco, así como a su 
competencia, jurisdicción territorial, domicilio y a las reglas para el turno y la dis
tribución de asuntos, y el acuerdo CCNo/3/2014, de la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al inicio de la com
petencia temporal compartida y turno regulado de asuntos entre los Juzgados de 
distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, con sede en Zapopan, y el Juzgado 
tercero de distrito en materia mercantil, especializado en Juicios de Cuantía menor 
en la misma residencia, para conocer de juicios orales mercantiles y juicios ejecu
tivos mercantiles de cuantía menor citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 3, abril de 2013, 
página 2356 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 3424, respectivamente.

ACuERdO CCnO/21/2014, dE LA COMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgA
nOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO AL CAMBIO dE 
dOMICILIO dE LOS JuZgAdOS PRI
MERO Y SEgundO dE dISTRITO dE 
PROCESOS PEnALES FEdERALES En EL 
ESTAdO dE QuERÉTARO, COn RESIdEn
CIA En LA CIudAd dEL MISMO nOMBRE 
Y dE LA OFICInA dE CORRESPOndEn
CIA QuE LES PRESTA SERVICIO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Fede
ración el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 
veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 
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y 100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, modifi
cando la estructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna; 68 y 81, fracción 
ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la 
Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; con independen
cia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones; 

TERCERO. en sesión del veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuer
dos generales, mismo que en la fracción Viii de su artículo 42, faculta a la 
Comi sión de Creación de Nuevos órganos, el acordar las acciones tendentes 
a la adecuada, pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos juris
diccionales dentro de la misma ciudad o localidad;

CuARTO. ahora bien, la aplicación de espacios inmobiliarios a las nece
sidades de creación de nuevos órganos judiciales derivada, entre otras, al 
establecimiento del sistema procesal penal acusatorio en la república, para 
el dieciocho de junio de dos mil dieciséis, que obligan al Consejo de la Judi
catura Federal, al uso racional de los locales donde se ubican los juzgados y 
tribunales federales, en ese sentido, se ponderó por las áreas administrativas 
del propio Consejo, el cambio de domicilio de los Juzgados primero y Segun
do de distrito de procesos penales Federales en el estado de Querétaro, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre, y de la oficina de correspondencia 
común que les presta servicio, a efecto de aprovechar los espacios físicos 
que cuentan con las especificaciones normativas y de seguridad para el de
sarrollo del nuevo diseño administrativojudicial de los Centros de Justicia 
penal que desarrolla el poder Judicial de la Federación;

QuInTO. por otra parte, el artículo 17 constitucional consagra el de
recho que toda persona tiene a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, lo cual hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren 
en condiciones físicas convenientes para garantizar la impartición de justicia 
pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto constitu
cional invocado; por tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima 
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conveniente realizar el cambio de domicilio de los Juzgados primero y Segundo 
de distrito de procesos penales Federales en el estado de Querétaro, con re
sidencia en la ciudad del mismo nombre y de la oficina de correspondencia 
común que les presta servicio.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio
nales y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos expi
de el siguiente:

ACuERdO

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio de los Juzgados pri
mero y Segundo de distrito de procesos penales Federales en el estado de 
Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo nombre y de la oficina 
de correspondencia común que les presta servicio.

SEgundO. el nuevo domicilio del Juzgado primero de distrito de pro
cesos penales Federales en el estado de Querétaro, con residencia en la ciudad 
del mismo nombre, será el ubicado en José Siurob Nos. 8 y 10, colonia ala
meda, Querétaro, Querétaro, código postal 76040; y el del Juzgado Segundo 
de distrito de procesos penales Federales en la entidad y sede referida, así 
como el de la oficina correspondencia común que les presta servicio, será el 
ubicado en av. Constituyentes No. 24 poniente, colonia Centro, Querétaro, 
Querétaro, código postal 76000.

TERCERO. los órganos jurisdiccionales y la oficina de correspon
dencia común citados en el punto primero iniciarán funciones en su nuevo 
domicilio de acuerdo a lo siguiente:

Órgano jurisdiccional a reubicar Inicio de funciones en el nuevo 
domicilio

Juzgado primero de distrito de 
procesos penales Federales

3 de noviembre de 2014

Juzgado Segundo de distrito de 
procesos penales Federales

27 de octubre de 2014

oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de distrito 

de procesos penales Federales

27 de octubre de 2014
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CuARTO. a partir de las fechas señaladas en el punto que antecede, 
toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos 
de la competencia de los órganos jurisdiccionales y de la oficina de corres
pondencia común en cita, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio pre
cisado en el punto segundo de este acuerdo. 

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. para conocimiento del público en general, publíquese el 
acuerdo de mérito en la página del Consejo de la Judicatura Federal, como 
aviso importante.

los órganos judiciales y la oficina de correspondencia común a que se 
refiere este acuerdo, deberán colocar avisos en lugares visibles en relación a 
su cambio de domicilio.

EL MAgISTRAdO EdWIn nOÉ gARCÍA BAEZA, SECRETARIO 
EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn 
dE nuEVOS ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/21/2014, de la Comisión de Creación de Nue
vos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domi
cilio de los Juzgados primero y Segundo de distrito de procesos penales 
Federales en el estado de Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre y de la oficina de correspondencia que les presta servicio, fue apro
bado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el trece 
de octubre de dos mil catorce, por los consejeros: presidente Felipe Borrego 
estrada, César esquinca muñoa y alfonso pérez daza.—méxico, distrito 
Federal, a trece de octubre de dos mil catorce. (d.o.F. de 28 de oCtuBre 
de 2014).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales 
citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.
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ACuERdO CCnO/22/2014, dE LA COMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgA
nOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO AL CAMBIO dE 
dOMI CILIO dEL PRIMER Y SEgundO 
TRI BunALES unITARIOS dEL dÉCIMO 
PRIMER CIRCuITO, COn RESIdEnCIA 
En MORELIA, MICHOACÁn, ASÍ COMO 
dE LA OFICInA dE CORRESPOndEnCIA 
COMÚn QuE LES PRESTA SERVICIO. 

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Federa
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecien
tos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, modificando la estruc
tura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna; 68 y 81, fracción 
ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la 
Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; con independen
cia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones; 

TERCERO. en sesión del veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuer
dos generales, mismo que en la fracción Viii de su artículo 42, faculta a la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos, el acordar las acciones tendentes 
a la adecuada, pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos juris
dic cionales dentro de la misma ciudad o localidad;

CuARTO. el artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda 
persona tiene a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual hace 
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necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones 
físicas convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, 
imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto constitucional invocado; por 
tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de domicilio del primer y Segundo tribunales unitarios del décimo 
primer Circuito, con residencia en morelia, michoacán, así como de la oficina 
de correspondencia común que les presta servicio.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos expide 
el siguiente:

ACuERdO

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio del primer y Segundo 
tribunales unitarios del décimo primer Circuito, con residencia en morelia, 
michoacán, así como de la oficina de correspondencia común de los que les 
presta servicio.

SEgundO. el nuevo domicilio del primer y Segundo tribunales unita
rios del décimo primer Circuito, con residencia en morelia, michoacán, así 
como de la oficina de correspondencia común que les presta servicio, será el 
ubicado en avenida Camelinas No. 2150, colonia Bosques Camelinas, morelia, 
michoacán, código postal 58290.

TERCERO. el primer y Segundo tribunales unitarios del décimo 
primer Circuito, con residencia en morelia, michoacán, así como de la oficina 
de correspondencia común que les presta servicio, iniciarán funciones en su 
nuevo domicilio el veintisiete de octubre de dos mil catorce.

CuARTO. a partir de la fecha señalada en el punto que antecede, 
toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos 
de la competencia de los órganos jurisdiccionales y de la oficina de corres
pon dencia común en cita, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio preci
sado en el punto segundo de este acuerdo. 

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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TERCERO. para conocimiento del público en general, publíquese el 
acuerdo de mérito en la página del Consejo de la Judicatura Federal, como 
aviso importante.

los órganos judiciales y la oficina de correspondencia común a que se 
refiere este acuerdo, deberán colocar avisos en lugares visibles en relación a 
su cambio de domicilio.

EL MAgISTRAdO EdWIn nOÉ gARCÍA BAEZA, SECRETARIO 
EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn dE 
nuEVOS ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/22/2014, de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio 
del primer y Segundo tribunales unitarios del décimo primer Circuito, con 
residencia en morelia, michoacán, así como de la oficina de correspondencia 
común que les presta servicio, fue aprobado por la propia Comisión en sesión 
privada ordinaria celebrada el trece de octubre de dos mil catorce, por los 
señores Consejeros: presidente Felipe Borrego estrada, César esquinca muñoa 
y alfonso pérez daza.—méxico, distrito Federal, a trece de octubre de dos mil 
catorce. (d.o.F. de 27 de oCtuBre de 2014).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, apa rece 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

AVISO dE LA RESOLuCIÓn EMITIdA 
POR EL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudI
CATuRA FEdERAL, En SESIÓn ORdInA
RIA dE dIECISIETE dE SEPTIEMBRE dE 
dOS MIL CATORCE, En CuMPLIMIEnTO 
A LA EJECuTORIA dICTAdA EL CATOR
CE dE MAYO dE dOS MIL CATORCE, 
POR LA SEgundA SALA dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, En 
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EL RECuRSO dE REVISIÓn AdMInIS
TRATIVA 75/2013, InTERPuESTO POR EL 
LICEnCIAdO EuTIMIO ORdÓÑEZ guTIÉ 
RREZ.

Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de diecisiete de sep
tiembre de dos mil catorce, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada el catorce de mayo de dos mil catorce 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de revisión administrativa 75/2013, interpuesto por el licenciado eutimio ordó
ñez Gutiérrez, resolvió:

PRIMERO. derivado del cumplimiento a la ejecutoria de catorce de 
mayo de dos mil catorce pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 75/2013, 
se declara vencedor al licenciado eutimio ordóñez Gutiérrez en el decimoc
tavo Concurso interno de oposición para la designación de Jueces en Juzgados 
de distrito de Competencia mixta.

SEgundO. en consecuencia, se designa a eutimio ordóñez Gutiérrez 
Juez de distrito, reservándose su adscripción hasta el momento en que exista 
una vacante y el pleno del Consejo lo determine.

TERCERO. remítase copia certificada de la resolución a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocimiento y en 
cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión administrativa 
75/2013.

Notifíquese, haciéndolo personalmente al recurrente y por oficio a la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en su oportuni
dad, archívese el expediente como asunto concluido (d.o.F. de 16 de oCtu
Bre de 2014).

México, d. F., a 8 de octubre de 2014

A T E n T A M E n T E 

EL SECRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL

MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO.
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AVISO dE LA RESOLuCIÓn EMITIdA 
POR EL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudI
CATuRA FEdERAL, En SESIÓn ORdInA
RIA dE dIECISIETE dE SEPTIEMBRE dE 
dOS MIL CATORCE, En CuMPLIMIEnTO 
A LA EJECuTORIA dICTAdA EL OnCE dE 
JunIO dE dOS MIL CATORCE, POR LA 
SEgundA SALA dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, En EL 
RECuRSO dE REVISIÓn AdMInISTRATI
VA 86/2013, InTERPuESTO POR EL LICEn
CIAdO AguSTÍn gASPAR BuEnROSTRO 
MASSIEu.

Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de diecisiete de sep
tiembre de dos mil catorce, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada el once de junio de dos mil catorce por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
revisión administrativa 86/2013, interpuesto por el licenciado agustín Gaspar 
Buenrostro massieu, resolvió:

PRIMERO. derivado del cumplimiento a la ejecutoria de once de junio 
de dos mil catorce pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 86/2013, se declara 
vencedor al licenciado agustín Gaspar Buenrostro massieu en el decimoctavo 
Concurso interno de oposición para la designación de Jueces en Juzgados 
de distrito de Competencia mixta.

SEgundO. en consecuencia, se designa a agustín Gaspar Buenros
tro massieu Juez de distrito, reservándose su adscripción hasta el momento 
en que exista una vacante y el pleno del Consejo lo determine.

TERCERO. remítase copia certificada de la resolución a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocimiento y en 
cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión administrativa 
86/2013.

Notifíquese, haciéndolo personalmente al recurrente y por oficio a la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en su oportunidad, 
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archívese el expediente como asunto concluido (d.o.F. de 16 de oCtuBre 
de 2014).

México, d. F., a 8 de octubre de 2014

A T E n T A M E n T E 

EL SECRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO Y dE LA PRESIdEnCIA 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL

MAgISTRAdO LuIS FERnAndO AnguLO JACOBO.
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aBuSo de CoNFiaNZa eQuiparaBle. el reQue
rimieNto Formal de la CoSa reteNida, Como 
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aCCióN de petiCióN de HereNCia. laS diliGeN
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taS para demoStrar la leGitimaCióN eN la 
CauSa de QuieN Se oSteNta Como CoNCuBiNa 
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del autor de la SuCeSióN (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). iii.4o.C.27 C (10a.) 2781

aCCióN proForma. el aCtor No Se eNCueN
tra oBliGado a eXHiBir JuNto CoN Su de
maNda el remaNeNte del preCio aCordado 
eN el CoNtrato de CompraVeNta, Si aCredi
ta Que Su oBliGaCióN de paGo Quedó GaraN
tiZada CoN el importe de uN CrÉdito Hipote
Cario, aNterior a la FeCHa paCtada para 
Su CumplimieNto (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo). iii.4o.C.29 C (10a.) 2782

aCto reClamado. la CerteZa de Su CoNo
CimieN to, para eFeCtoS del Cómputo del 
plaZo para la preSeNtaCióN de la demaNda 
de amparo, Se oBtieNe CuaNdo aNteS de 
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CoNtieNeN. (V región)5o.17 l (10a.) 2783

aCtoS Y reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS. 
para dotarloS de ValideZ e ideNtiFiCar al 
FuNCioNario Que iNterViNo eN Su emiSióN, 
BaSta CoN Que ÉSte imprima Su Firma o 
rÚBriCa eN el doCumeNto, Siempre Que Su 
NomBre, apellidoS Y CarGo puedaN ideNti
FiCarSe eN diVerSo apartado de la reSolu
CióN o del eXpedieNte de Que Se trate. 1a./J. 62/2014 (10a.) 262

adulto maYor. al reSolVerSe SoBre la re
VoCaCióN de la doNaCióN Que realiZó, deBe 
CoNSiderarSe Su dereCHo a uNa Vida CoN 
Calidad Y ateNder al maYor BeNeFiCio eN Su 
FaVor. iii.1o.C.13 C (10a.) 2783

aGeNteS de trÁNSito. la FraCCióN i del ar
tÍCulo 8.19 BiS del CódiGo admiNiStratiVo 
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del eStado de mÉXiCo, al deFiNir CoN eSa 
Calidad ÚNiCameNte a laS muJereS, traNS
Grede loS dereCHoS FuNdameNtaleS a la 
iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. ii.1o.a. J/2 (10a.) 2350

aGraVioS eN la apelaCióN. el triBuNal de 
alZada GoZa de liBertad para determiNar 
el ordeN eN Que loS eStudiarÁ, a CoNdiCióN 
de No iNCurrir eN omiSioNeS (leGiSlaCióN del 
eStado de QuiNtaNa roo). 1a. CCCXXXVii/2014 (10a.) 581

aGraVioS eN la apelaCióN. Su aNÁliSiS CoN
JuNto No CoNStituYe uNa ViolaCióN a loS 
dereCHoS al deBido proCeSo Y de aCCeSo 
a la JuStiCia (leGiSlaCióN del eStado de 
QuiN taNa roo). 1a. CCCXXXiX/2014 (10a.) 582

aGraVioS eN la apelaCióN. Su aNÁliSiS CoN
JuNto No CoNStituYe uNa ViolaCióN al de
reCHo de petiCióN (leGiSlaCióN del eStado 
de QuiNtaNa roo). 1a. CCCXXXViii/2014 (10a.) 583

aGraVioS eN la apelaCióN. Su CorreCta ideN
tiFiCaCióN por el triBuNal de alZada eS 
FuNdameNtal Como paSo preVio para Su 
eStudio (leGiSlaCióN del eStado de QuiNtaNa 
roo). 1a. CCCXXXVi/2014 (10a.) 584

aGraVioS FuNdadoS pero iNoperaNteS eN 
el reCurSo de reViSióN eN amparo CoNtra 
NormaS GeNeraleS. lo SoN aQuelloS eN loS 
Que Se impuGNa la ViolaCióN al priNCipio 
de CoNGrueNCia, por HaBerSe deClarado 
la iNCoNStituCioNalidad de aQuÉllaS CoN 
BaSe eN arGumeNtoS No plaNteadoS eN 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN [apliCaCióN de 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 69/2014 (10a.)]. (V región)5o.21 K (10a.) 2784



3074

 Número de identificación Pág.

OCTUBRE 2014
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alimeNtoS CaÍdoS. Forma de determiNarloS 
deSde la perSpeCtiVa de GÉNero, BaJo 
loS aXiomaS de proporCioNalidad Y eQui
dad Que orieNtaN laS oBliGaCioNeS alimeN
tariaS (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.1o.C.17 C (10a.) 2786

alimeNtoS CaÍdoS. Su moNto puede aCredi
tarSe eN la FaSe de eJeCuCióN de SeNteNCia, 
SiN Que la Falta de prueBa idóNea de eSe 
aSpeCto, VuelVa la aCCióN improCedeNte. iii.1o.C.16 C (10a.) 2787

alimeNtoS. el CoNteNido material de la oBli
GaCióN de otorGarloS Va mÁS allÁ del mero 
ÁmBito alimeNtiCio eN eStriCto SeNtido. 1a. CCClViii/2014 (10a.) 585

alimeNtoS. el CoNteNido, reGulaCióN Y al
CaN CeS de la oBliGaCióN de otorGarloS 
depeNderÁ del tipo de relaCióN Familiar de 
Que Se trate. 1a. CCCliX/2014 (10a.) 586

alimeNtoS. el eStado de NeCeSidad del 
aCreedor alimeNtario eS eStriCtameNte 
iNdiVidual Y SurGe de la NeCeSidad Y No de 
la Comodidad. 1a. CCClVii/2014 (10a.) 586

alimeNtoS. el eStado de NeCeSidad del 
aCreedor de loS miSmoS CoNStituYe el ori
GeN Y FuNdameNto de la oBliGaCióN de otor
GarloS. 1a. CCClVi/2014 (10a.) 587
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alimeNtoS. eS CoNStituCioNal la Naturale
Za SuBSidiaria de la oBliGaCióN alimeNta
ria de loS aBueloS reSpeCto de SuS NietoS 
meNoreS de edad (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 357 del CódiGo CiVil para el eStado 
de GuaNaJuato). 1a. CCClXii/2014 (10a.) 587

alimeNtoS. la NaturaleZa SuBSidiaria de 
la oBliGaCióN alimeNtaria de loS aBueloS 
reSpeCto de SuS meNoreS NietoS No GeNera 
VioleNCia eCoNómiCa eN CoNtra de la ma
dre de ÉStoS (iNterpretaCióN del artÍCulo 
357 del CódiGo CiVil para el eStado de Gua
NaJuato). 1a. CCClXiii/2014 (10a.) 589

alimeNtoS. la oBliGaCióN de otorGarloS a 
CarGo de loS aSCeNdieNteS, deSCeNdieNteS, 
HermaNoS o parieNteS ColateraleS HaSta 
el Cuarto Grado deriVa de uN priNCipio de 
Solidaridad Familiar. 1a. CCClXi/2014 (10a.) 590

alimeNtoS. la oBliGaCióN de proporCioNar
loS deNtro de laS relaCioNeS paterNo
FilialeS SurGe de la patria poteStad. 1a. CCClX/2014 (10a.) 591

alimeNtoS. No eS poSiBle CoNStituir uNa 
GaraNtÍa HipoteCaria SoBre iNmueBleS de 
loS aBueloS, CuaNdo Se Ha determiNado 
Que ÉStoS No tieNeN uNa oBliGaCióN ali
meNtaria reSpeCto de SuS NietoS meNoreS 
de edad (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 
357 Y 371 del CódiGo CiVil para el eStado de 
GuaNaJuato). 1a. CCClXV/2014 (10a.) 591

alimeNtoS. reQuiSitoS para Que loS aBue
loS aSumaN oBliGaCioNeS alimeNtariaS 
reSpeCto de SuS NietoS meNoreS de edad 
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(iNterpretaCióN del artÍCulo 357 del Códi
Go CiVil para el eStado de GuaNaJuato). 1a. CCClXiV/2014 (10a.) 592

amparo adHeSiVo. a traVÉS de ÉSte eXiSte 
uNa oportuNidad real de impuGNar Cier
taS CoNSideraCioNeS Que No traSCieNdeN 
al reSultado del Fallo, pero Que de CoNCe
der el amparo al QueJoSo pudieraN ma
terialiZarSe eN uN eFeCto perJudiCial para 
el adHereNte, por lo Que CoN Su promo
CióN Se FaVoreCe la CoNCeNtraCióN de loS 
proBlemaS JurÍdiCoS eN uN Solo Fallo. XViii.4o.19 K (10a.) 2787

amparo adHeSiVo. al aCtualiZarSe uN moti
Vo de SoBreSeimieNto eN el JuiCio priNCipal, 
deBe deClararSe SiN materia, No oBStaNte 
Que Se HaGaN Valer ViolaCioNeS proCeSaleS. iii.1o.C.5 K (10a.) 2789

amparo adHeSiVo. eS improCedeNte CuaNdo 
eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN Se impuGNa 
la reSoluCióN CoNtra la Que aNteriormeN
te Se preSeNtó uNa demaNda de amparo Que 
Fue deSeCHada. i.13o.t.16 K (10a.) 2789

amparo adHeSiVo. reSolutiVoS CoN loS Que 
Su preSeNtaCióN Y trÁmite puedeN CoNCluir. XXVii.3o.59 K (10a.) 2790

amparo adHeSiVo. Si el terCero adHereNte 
Se eNCueNtra eN alGuNa de laS HipóteSiS 
del artÍCulo 79 de la leY de amparo, de pre
SeNtarSe ViolaCioNeS proCeSaleS opera la 
SupleNCia de la QueJa eN Su FaVor. XXVii.3o.46 K (10a.) 2791

amparo direCto eN reViSióN. SoN iNoperaN
teS loS aGraVioS Que Se limitaN a eXpoNer 
la iNdeBida apliCaCióN de uN artÍCulo de 
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la leY de amparo, SiN aportar arGumeNtoS 
para demoStrar Su iNCoNStituCioNalidad. 1a. CCCXXViii/2014 (10a.) 593

amparo direCto. proCede eStudiar loS CoN
CeptoS de ViolaCióN proCeSaleS, Forma
leS o de FoNdo, auN CuaNdo la reSoluCióN 
Que CoNStituYe el aCto reClamado CareZCa 
de la meNCióN eXpreSa del NomBre Y apelli
doS de alGuNo de loS SerVidoreS pÚBliCoS 
Que la FirmaroN. XXVii.3o.52 K (10a.) 2792

amparo direCto promoVido por la VÍCtima 
u oFeNdido del delito CoNtra la SeNteN
Cia deFiNitiVa Que aBSuelVe al iNCulpado. 
para Que proCeda, aQuÉlla No NeCeSaria
meNte deBe reClamar alGuNa ViolaCióN 
proCeSal, porQue reQuerirlo CoNtraVieNe 
el priNCipio de proGreSiVidad eN la proteC
CióN del dereCHo HumaNo a uNa eFeCtiVa 
tutela JudiCial (iNterpretaCióN del artÍCu
lo 170, FraCCióN i, pÁrraFo SeGuNdo, Última 
parte, de la leY de la materia). ii.1o.p.5 p (10a.) 2793

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la reSo
luCióN de SeGuNda iNStaNCia Que ordeNa 
de oFiCio la repoSiCióN del proCedimieNto 
peNal para el deSaHoGo de uNa prueBa pe
riCial (leY de amparo eN ViGor HaSta el 2 de 
aBril de 2013). 1a./J. 51/2014 (10a.) 509

amparo promoVido a NomBre de uNa per
SoNa CoN diSCapaCidad o maYor de edad 
SuJeta a iNterdiCCióN. Si QuieN preSeNta la 
demaNda No JuStiFiCa Que Su repreSeNtado 
tieNe eSa Calidad, el JueZ, a FiN de No deJar 
a ÉSte iNdeFeNSo e iNCurrir eN ViolaCio
NeS a laS leYeS del proCedimieNto, deBe 
reQuerirlo para Que lo aCredite deNtro 
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del tÉrmiNo de 3 dÍaS Y NomBrar a uN repre
SeNtaNte eSpeCial Que iNterVeNGa por el 
QueJoSo. XX.4o.2 K (10a.) 2794

apelaCióN eN materia merCaNtil. Su trami
taCióN eS iNmediata CoNtra autoS Y reSo
luCioNeS proNuNCiadoS eN la etapa de eJe
CuCióN de SeNteNCia, Siempre Que CauSeN 
uN GraVameN No reparaBle eN la reSolu
CióN Que poNGa FiN a diCHa etapa. Vi.1o.C.60 C (10a.) 2795

aproVeCHamieNto. la preStaCióN patrimo
Nial eStaBleCida eN el artÍCulo 110 de la 
leY de VÍaS GeNeraleS de ComuNiCaCióN tie
Ne eSa NaturaleZa Y No la de uN dereCHo. i.2o.a.e.16 a (10a.) 2796

arreNdamieNto de BieNeS iNmueBleS deSti
NadoS para CaSa HaBitaCióN. la ClÁuSu
la eN la Que Se paCta uN iNCremeNto eN la 
reNta Superior al permitido por el artÍCu
lo 2448d del CódiGo CiVil para el diStrito 
Federal, deBe teNerSe por No pueSta, Sólo 
eN la parte Que eXCede a la diSpoSiCióN 
leGal. i.8o.C.19 C (10a.) 2797

arreNdamieNto de "plaCaS de taXi". eS iNeXiS
teNte porQue el oBJeto (direCto e iNdireC
to) del CoNtrato No eS JurÍdiCameNte poSi
Ble, toda VeZ Que aQuÉllaS No CoNStituYeN 
uN BieN SuSCeptiBle de Ser arreNdado, 
pueS la CoNCeSióN eS uN doCumeNto a par
tir del Cual puede preStarSe el SerViCio 
pÚBliCo de traNSporte. i.3o.C.138 C (10a.) 2798

aSiGNaCioNeS FamiliareS. No puedeN For
mar parte de la peNSióN por iNCapaCidad 
permaNeNte, parCial o total (iNterpreta
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CióN SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 66 Y 164 
de la leY del SeGuro SoCial deroGada). Vii.4o.p.t.7 l (10a.) 2800

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. el JueZ de 
CoNtrol, al reSolVer SoBre Su proCedeN
Cia, No deBe eStudiar loS datoS de la Car
peta de iNVeStiGaCióN, SiNo Valorar la 
raZoNaBilidad de laS maNiFeStaCioNeS 
eXpueStaS por el miNiSterio pÚBliCo Y, eN 
Su CaSo, la CoNtraarGumeNtaCióN o reFu
taCióN del imputado o Su deFeNSor (NueVo 
SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
CHiHuaHua). XVii.1o.p.a. J/5 (10a.) 2377

auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de 
amparo. eXCepCioNalmeNte puede CoNS
tituir la aCtuaCióN proCeSal oportuNa 
para aNaliZar Si el aCto reClamado pro
VieNe de uNa autoridad para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo, eN aSuNtoS tramitadoS 
CoNForme a la leY de amparo ViGeNte a par
tir del 3 de aBril de 2013 [iNterpretaCióN 
Y apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
54/2012 (10a.)]. pC.iii.l. J/5 l (10a.) 1224

autoCorreCCióN FiSCal. CuaNdo el CoNtri
BuYeNte eXHiBe la deClaraCióN CorreSpoN
dieNte, la autoridad eStÁ oBliGada a HaCer 
de Su CoNoCimieNto el reSultado de Su 
aNÁliSiS. i.1o.a.76 a (10a.) 2801

autoridad para eFeCtoS del amparo. lo eS 
la ComiSióN de iNCoNFormidadeS Y Valua
CióN del iNFoNaVit CuaNdo Se le atriBuYe 
ViolaCióN al dereCHo HumaNo de peti
CióN, al No HaBer tramitado el reCurSo 
de iNCoN Formidad plaNteado CoNtra uNa 



3080

 Número de identificación Pág.

OCTUBRE 2014

reSoluCióN de diVerSa autoridad del pro
pio iNStituto. i.9o.t.34 l (10a.) 2802

autoridad para eFeCtoS del JuiCio de am
paro. lo eS la uNiVerSidad de SoNora CuaN
do proporCioNa iNFormaCióN CoN FuNda
meNto eN la leY de aCCeSo a la iNFormaCióN 
pÚBliCa Y de proteCCióN de datoS perSo
NaleS de la eNtidad, aSÍ Como eN SuS li
NeamieNtoS eN la materia. V.2o.p.a.8 a (10a.) 2803

auXiliar diCtamiNador de JuNta eSpeCial de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe. al realiZar FuN
CioNeS eQuiparaBleS a laS de direCCióN Y 
teNer FaCultadeS de deCiSióN Y ViGilaNCia, 
deBe CoNSiderarSe Como traBaJador de 
CoNFiaNZa. i.9o.t.32 l (10a.) 2804

BuZóN JudiCial. la raZóN de reCiBo deri
Vada del depóSito eN aQuÉl de la demaNda 
de amparo, eS apta para JuStiFiCar Su pre
SeNtaCióN oportuNa. Viii.2o.C.t.2 K (10a.) 2807

CaduCidad de la iNStaNCia. el JuiCio de am
paro puede iNterrumpir eXCepCioNalmeNte 
el Cómputo del plaZo para Que diCHa FiGu
ra opere (iNterpretaCióN CoNForme del 
artÍCulo 29 BiS del CódiGo de proCedimieN
toS CiVileS del eStado de JaliSCo). 1a. CCClii/2014 (10a.) 594

CaduCidad de la iNStaNCia. Sólo opera mieN
traS eXiSte uNa CarGa proCeSal para laS 
parteS (iNterpretaCióN pro perSoNa Y CoN
Forme del artÍCulo 131 del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS para el eStado de QuiN taNa 
roo). XXVii.3o. J/1 (10a.) 2411
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CaduCidad de la VÍa HipoteCaria. el artÍCu
lo 669 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVi
leS del eStado de JaliSCo Que la reGula, 
No VulNera el dereCHo de tutela JudiCial 
eFeCtiVa. iii.1o.C.14 C (10a.) 2809

CaduCidad del reGiStro marCario. el uSo 
de uNa marCa a traVÉS de perSoNa diStiN
ta del titular Que CueNte CoN autoriZaCióN 
eS apto para eVitarla. i.1o.a.79 a (10a.) 2809

CaduCidad del reGiStro marCario. el uSo 
de uNa marCa por perSoNa diStiNta del ti
tular aNteS de la iNSCripCióN del CoNtra
to de liCeNCia aNte el iNStituto meXiCaNo 
de la propiedad iNduStrial eS eFiCaZ para 
eVitarla. i.1o.a.81 a (10a.) 2810

CamBio de domiCilio del proGeNitor Que 
tieNe la Guardia Y CuStodia de uN meNor 
de edad. el dereCHo de ViSitaS Y CoNViVeN
CiaS CoNStituYe uN lÍmite a ÉSte. 1a. CCClXVi/2014 (10a.) 596

CapaCitaCióN Y adieStramieNto. auN CuaNdo 
loS artÍCuloS 153C, 153d, 153e, 153i, 153u Y 
153V, pÁrraFo primero, de la leY Federal 
del traBaJo SoN de NaturaleZa autoapliCa
tiVa, eS NeCeSario Que el QueJoSo aCredite 
Que Se riGe por diCHa leGiSlaCióN para im
puGNarloS a traVÉS del JuiCio de amparo 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiem
Bre de 2012). 2a./J. 84/2014 (10a.) 876

Capital CoNStitutiVo. la CoNdeNa a Su paGo 
CoN motiVo del reCoNoCimieNto de aNtiGÜe
dad a loS traBaJadoreS del GoBierNo Y 
muNiCipioS del eStado de BaJa CaliForNia, 
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reSpeCto de periodoS aNterioreS al iNiCio 
de la ViGeNCia del artÍCulo 64BiS de la 
leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del GoBier
No Y muNiCipioS de diCHa eNtidad, No iNFriN
Ge el priNCipio de apliCaCióN retroaCtiVa 
de la leY. pC.XV. J/3 l (10a.) 1290

"CertiFiCado de Huerto". la autoridad ad
miNiStratiVa No eStÁ oBliGada a reQuerir 
al importador, aNteS de la determiNaCióN 
del CrÉdito FiSCal, para Que CorriJa laS 
aNomalÍaS adVertidaS eN Su reViSióN. i.7o.a.122 a (10a.) 2811

CertiFiCadoS de oriGeN Y de Huerto. SuS di
FereNCiaS. i.7o.a.123 a (10a.) 2812

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. CoNtra 
loS aCtoS Que emite eN la preStaCióN del 
SerViCio pÚBliCo de eNerGÍa elÉCtriCa Que 
otorGa eN eXCluSiVa, proCede el reCurSo 
de reViSióN CoNForme a la leY Federal de 
proCedimieNto admiNiStratiVo o el JuiCio 
de Nulidad aNte el triBuNal Federal de JuS
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, SiN perJuiCio 
de la proCedeNCia del JuiCio de amparo 
CuaNdo Se reClameN NormaS GeNeraleS 
[iNterrupCióN de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 
167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 
(10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)]. 2a. CVi/2014 (10a.) 1093

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. CuaNdo 
el amparo Se promueVe CoNtra la deter
miNaCióN Y CoBro del SumiNiStro de eNer
GÍa elÉCtriCa CoNteNidoS eN el aViSo reCiBo 
atriBuidoS a aQuÉlla, Se aCtualiZa uNa Cau
Sa maNiFieSta e iNdudaBle de improCedeN
Cia del JuiCio, Que oBliGa al deSeCHamieNto 
de la demaNda [apliCaCióN de laS JuriS
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prudeNCiaS 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 
(10a.)]. pC.XVi.a. J/4 K (10a.) 1338

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. loS CoN
tratoS de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa 
No deBeN CoNSiderarSe Como CeleBradoS 
eNtre partiCulareS, SiNo Como Verdade
roS CoNtratoS admiNiStratiVoS. 2a. CVii/2014 (10a.) 1095

CompeteNCia para CoNoCer de uN JuiCio eN 
el Que Se reClama la Nulidad de uN CoN
trato merCaNtil de FideiComiSo Y Su eJeCu
CióN. CorreSpoNde a uN JueZ eSpeCialiZado 
eN eSa materia. iii.1o.C.15 C (10a.) 2813

CompeteNCia. tratÁNdoSe de CueStioNeS re
latiVaS al CumplimieNto Y eJeCuCióN de laS 
eJeCutoriaS de amparo, reCae eN el órGa
No JuriSdiCCioNal Que reSolVió el JuiCio o 
el reCurSo de reViSióN relaCioNado CoN 
aQuÉl, auN CuaNdo eXiSta uN aCuerdo del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal Que re
Gule la admiNiStraCióN del turNo de loS 
aSuNtoS. i.3o.C.55 K (10a.) 2814

ComuNidad CoNYuGal No iNSCrita eN el re
GiStro pÚBliCo de la propiedad. eS iNopo
NiBle FreNte a loS terCeroS Que preteNdaN 
u oBteNGaN la deClaraCióN, reCoNoCimieN
to o CoNStituCióN de dereCHoS realeS So
Bre BieNeS SupueStameNte GaNaNCialeS eN 
uN JuiCio SeGuido CoNtra uNo de loS CóNYu
GeS, por lo Que el otro CoNSorte CareCerÁ 
de iNterÉS JurÍdiCo eN el JuiCio de amparo 
para reClamar loS CorreSpoNdieNteS aC
toS u omiSioNeS JuriSdiCCioNaleS (leGiSla
CióN del eStado de QuiNtaNa roo). XXVii.3o.13 C (10a.) 2814



3084

 Número de identificación Pág.

OCTUBRE 2014

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo adHeSiVo. lo SoN aQuelloS Que No 
Se diriGeN a FortaleCer laS CoNSideraCioNeS 
Que la autoridad reSpoNSaBle preCiSó eN 
Su Fallo. (V región)3o.1 K (10a.) 2816

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN 
loS relatiVoS a la CoNStituCioNalidad de 
NormaS GeNeraleS Si, reuNiÉNdoSe loS re
QuiSitoS eStaBleCidoS eN el artÍCulo 170, 
FraCCióN ii, de la leY de amparo, el QueJo
So No promoVió amparo direCto eN Forma 
Cautelar, Que CoNStituÍa la oportuNidad 
para propoNerloS. i.1o.a.20 K (10a.) 2817

CoNCluSioNeS deFiCieNteS o No aCuSatoriaS 
del miNiSterio pÚBliCo. loS artÍCuloS 259 Y 
260 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
para el eStado de mÉXiCo (aBroGado), Vul
NeraN loS artÍCuloS 1o., 14, 16, 17 Y 21 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. pC.ii. J/8 p (10a.) 1340

CoNCuBiNato. loS BeNeFiCioS taNGiBleS e 
iNtaNGiBleS Que SoN aCCeSiBleS a loS CoN
CuBiNoS HeteroSeXualeS deBeN reCoNo
CerSe a laS pareJaS HomoSeXualeS. 1a. CCClXXVii/2014 (10a.) 596

CoNCurSo merCaNtil SoliCitado por el apo
derado GeNeral para pleitoS Y CoBraN
ZaS de la SoCiedad ComerCiaNte. CoNStituYe 
uN reQuiSito de proCedeNCia para Su admi
SióN Que, preViameNte, eSa deCiSióN Se tome 
eN aSamBlea GeNeral eXtraordiNaria de 
aCCioNiStaS, por Ser uN CaSo aNÁloGo a 
la diSoluCióN de la SoCiedad preViSta eN la 
FraCCióN ii del artÍCulo 182 de la leY GeNe
ral de SoCiedadeS merCaNtileS (leY de CoN

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En EL 

PRECEdEnTE
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CurSoS merCaNtileS ViGeNte HaSta el 10 de 
eNero de 2014). i.11o.C.66 C (10a.) 2818

CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa 
CuaN do el aCtiVo Comete loS ilÍCitoS CoN
tra la Salud, eN la modalidad de poSeSióN 
de NarCótiCoS, de portaCióN de arma de 
FueGo Y poSeSióN de CartuCHoS para ar
maS de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, arma
da Y FuerZa aÉrea, auN CuaNdo Se realiCeN 
SimultÁNeameNte. pC.XV. J/1 p (10a.) 1380

CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa 
CuaNdo el aCtiVo porta armaS de FueGo Y 
poSee CartuCHoS para ÉStaS de uSo eXClu
SiVo del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea 
eN demaSÍa Y No eStÉN iNteGradaS al arte
FaCto o No CorreSpoNdaN a Su CaliBre, auN 
CuaNdo Se realiCeN SimultÁNeameNte. pC.XV. 1 p (10a.) 2305

CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa 
CuaNdo el SuJeto aCtiVo traNSporta made
ra eN rollo eN CaNtidadeS SuperioreS a laS 
permitidaS Y, al Ser deteNido por la auto
ridad, eXHiBe uN doCumeNto pÚBliCo FalSo 
CoN la iNteNCióN de aCreditar Que CueN
ta CoN el permiSo CorreSpoNdieNte. pC.ii. J/6 p (10a.) 1489

CoNdomiNio. el CoNSeJo de admiNiStra
CióN No tieNe el CarÁCter de autoridad 
reSpoNSaBle, FreNte a loS CoNdómiNoS (le
GiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.2o.C.20 C (10a.) 2819

CoNSulta popular. loS CiudadaNoS Que la 
SoliCiteN, CareCeN de leGitimaCióN para re
Querir direCtameNte a la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN Que Se proNuNCie So
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Bre la CoNStituCioNalidad de la materia 
de aQuÉlla. p. XXXViii/2014 (10a.) 199

CoNSultaS de CueNtaS iNdiVidualeS de loS 
traBaJadoreS. la CertiFiCaCióN Que de ÉS
taS realiCe el SuBdeleGado del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial adQuiere Valor 
proBatorio pleNo para demoStrar la rela
CióN laBoral eNtre la perSoNa FÍSiCa o 
moral Y SuS traBaJadoreS. pC.ii. J/7 l (10a.) 1533

CoNteStaCióN de la demaNda eN materia 
merCaNtil. la preSeNtada aNte diVerSo ór
GaNo JuriSdiCCioNal al Que emplaZó al de
maNdado, reSulta eXtemporÁNea Si CuaNdo 
Se remitió al JuZGado CorreSpoNdieNte, 
traNSCurrió el tÉrmiNo para HaCerlo. ii.1o.14 C (10a.) 2820

CoNtradiCCióN de teSiS. el deFeNSor del 
pro CeSado tieNe leGitimaCióN para deNuN
Ciarla CuaNdo la diVerGeNCia de CriterioS 
Se iNteGre CoN aSuNtoS eN loS CualeS HaYa 
deFeNdido al QueJoSo. 1a. CCCXliX/2014 (10a.) 597

CoNtraGaraNtÍa para Que deJe de Surtir 
eFeCtoS la SuSpeNSióN. No proCede Su otor
GamieNto CuaNdo ello impliQue el laNZamieN
to o deSoCupaCióN del iNmueBle Que la 
QueJoSa aleGa teNer eN poSeSióN (leY de 
amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). Vi.2o.C.54 C (10a.) 2820

CoNtrato de SeGuro. la eXHiBiCióN de la 
póliZa eN el JuiCio para SoliCitar el paGo 
de la Suma aSeGurada, eS SuFiCieNte para 
aCreditar la eXiSteNCia de aQuÉl. XVii.1o.C.t.11 C (10a.) 2821
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CoNtrato de SeGuro. Si CoNtieNe uN CoNCep
to No preViSto de Forma eXaCta eN la leGiS
laCióN apliCaBle al rÉGimeN de SeGuridad 
SoCial del BeNeFiCiario, No releVa a la aSe
Guradora de CuBrir el SiNieStro. iii.1o.C.18 C (10a.) 2822

CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. el artÍCu
lo 391 BiS de la leY Federal del traBaJo 
Que reGula Su puBliCidad, No VulNera loS 
artÍCuloS 6o., 16, SeGuNdo pÁrraFo, Y 123, 
apartado a, FraCCióN XVi, CoNStituCioNaleS 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de di
CiemBre de 2012). 2a. Cii/2014 (10a.) 1096

CoNtrol CoNStituCioNal CoNCeNtrado o di
FuSo. laS autoridadeS admiNiStratiVaS No 
eStÁN FaCultadaS para realiZarlo. 2a. CiV/2014 (10a.) 1097

CoStaS eN materia merCaNtil a CarGo del 
aCtor. CompreNdeN el paGo de HoNorarioS 
a loS aBoGadoS de loS demaNdadoS Que 
litiGaroN eN Forma Separada, SiN Que pue
daN Ser ViStoS Como uN Solo eGreSo (leGiS
laCióN del eStado de SaN luiS potoSÍ). iX.1o.C.10 C (10a.) 2822

CumplimieNto SuStituto de la SeNteNCia de 
amparo. eS improCedeNte CuaNdo eXiSte 
impoSiBilidad de reStituir al QueJoSo eN 
loS dereCHoS oBJeto del aCto reClamado, 
CuYa titularidad era iNCierta CoN aNterio
ridad a la ViolaCióN del dereCHo FuNdameN
tal aFeCtado (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013). p. Xl/2014 (10a.) 200

CuotaS de reCuperaCióN por la preStaCióN 
de SerViCioS de Salud. la deCiSióN admiNiS
tratiVa SoBre Su eXeNCióN deBe emitirSe 
ateNdieNdo No Sólo a laS diSpoSiCioNeS Nor
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matiVaS Que reGulaN direCtameNte a la 
iNStituCióN HoSpitalaria pÚBliCa a la Que 
Se SoliCitó, SiNo tamBiÉN a loS FaCtoreS de 
perSpeCtiVa de GÉNero Y, ademÁS, adoptar 
laS medidaS de CompeNSaCióN NeCeSariaS 
para reduCir o elimiNar oBStÁCuloS Y deFi
CieNCiaS Que impidaN la CoNCreCióN de loS 
dereCHoS de la petiCioNaria. i.4o.a.97 a (10a.) 2823

deClaraCioNeS ComplemeNtariaS. laS pre
SeNtadaS uNa VeZ iNiCiado el eJerCiCio de 
laS FaCultadeS de ComproBaCióN Sólo mo
diFiCaN la deClaraCióN oriGiNal (CódiGo FiS
Cal de la FederaCióN ViGeNte eN 2006 Y 2008). 2a./J. 96/2014 (10a.) 941

deduCCióN de GaStoS iNdiSpeNSaBleS. eS iN
NeCeSario iNFormar el NomBre Y el Grado 
de CapaCitaCióN de laS perSoNaS Que ma
terialmeNte preStaroN uN SerViCio, para 
eFeCto de demoStrar la iNdiSpeNSaBilidad 
de la eroGaCióN. i.1o.a.80 a (10a.) 2825

demaNda de amparo direCto. para Su pro
moCióN deBe apliCarSe el plaZo preViSto 
eN el artÍCulo 17 de la leY de la materia, 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013, Si el 
aCto reClamado Se emitió Y NotiFiCó CoN
Forme a ella, auNQue el JuiCio Natural del 
Que deriVa la SeNteNCia reClamada Se HaYa 
iNiCiado CuaNdo eStaBa eN ViGor la leY 
aBroGada. XViii.4o.17 K (10a.) 2826

demaNda de amparo. el Cómputo del pla
Zo de Su preSeNtaCióN, tratÁNdoSe de SeN
teNCiaS deriVadaS de uN JuiCio oral merCaN
til, deBe HaCerSe a partir del dÍa SiGuieNte 
al eN Que Surta eFeCtoS la NotiFiCaCióN por 
liSta del aCto reClamado Si aSÍ Se ordeNó. i.3o.C.147 C (10a.) 2827
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demaNda de amparo iNdireCto. iNCluir eN el 
Cómputo del tÉrmiNo para Su preSeNtaCióN 
loS dÍaS CorreSpoNdieNteS a loS periodoS 
VaCaCioNaleS de la autoridad reSpoNSaBle, 
CoNStituYe uNa traNSGreSióN a laS reGlaS 
FuNdameNtaleS del proCedimieNto Que ame
rita Su repoSiCióN. iii.2o.p.8 K (10a.) 2828

demaNda de amparo iNdireCto promoVida 
CoNtra loS autoS diCtadoS eN la audieNCia 
del reCurSo de apelaCióN. Si a diCHa dili
GeNCia CompareCió ÚNiCameNte el deFeN
Sor del iNCulpado, el plaZo de 15 dÍaS para 
preSeNtarla deBe ComputarSe a partir del 
dÍa SiGuieNte a Su CeleBraCióN (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo). ii.1o.10 p (10a.) 2829

demaNda de amparo. Si eN ÉSta Se iNVolu
CraN dereCHoS de uN iNCapaZ, eS ileGal 
deSeCHarla –por eXtemporÁNea– aduCieN
do Que para eFeCtoS del Cómputo reSpeC
tiVo Se tomó eN CueNta Que la NotiFiCaCióN 
del aCto reClamado Se realiZó perSoNal
meNte a aQuÉl, Si eN autoS No CoNSta la Fe
CHa eN la Que Se HiZo del CoNoCimieNto de 
QuieN leGalmeNte lo repreSeNta. ii.1o.4 K (10a.) 2829

demaNda de Nulidad. Si el maGiStrado 
iNStruCtor la tieNe por No preSeNtada, 
porQue el aCtor, al deSaHoGar la preVeN
CióN Que Se le Formuló, omitió eXHiBir uN 
JueGo de CopiaS de Su eSCrito aClaratorio 
Y apliCa literalmeNte el artÍCulo 15, peNÚl
timo pÁrraFo, de la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, traNS
Grede la NueVa reGulaCióN Que eN materia 
de dereCHoS HumaNoS riGe eN el eStado 
meXiCaNo. (i región)1o.16 a (10a.) 2830



3090

 Número de identificación Pág.

OCTUBRE 2014

demaNda laBoral. el auto Que la admite No 
eS uN aCto de impoSiBle reparaCióN Ni CoNS
tituYe uNa ViolaCióN Que aFeCte al QueJoSo 
(leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013). 2a. Ciii/2014 (10a.) 1098

dereCHo a aCCeder a uN NiVel de Vida ade
Cuado. la oBliGaCióN de aSeGurar la pleNa 
eFiCaCia de eSte dereCHo reCae taNto eN 
loS podereS pÚBliCoS Como eN loS partiCu
lareS. 1a. CCClV/2014 (10a.) 598

dereCHo a aCCeder a uN NiVel de Vida ade
Cuado. Su pleNa ViGeNCia depeNde de la 
Com pleta SatiSFaCCióN de loS dereCHoS FuN
dameNtaleS propioS de la eSFera de Ne Ce
SidadeS BÁSiCaS de loS SereS HumaNoS. 1a. CCCliii/2014 (10a.) 599

dereCHo al reSGuardo de la ideNtidad Y 
otroS datoS perSoNaleS. No Sólo eS iNHe
reNte a laS VÍCtimaS de ViolaCióN, trata de 
perSoNaS, SeCueStro o deliNCueNCia orGa
NiZada, SiNo Que tamBiÉN CompreNde a loS 
oFeNdidoS de delitoS CometidoS eN uN 
CoNteXto Similar de VioleNCia, por lo Que 
el JuZGador eStÁ oBliGado a proteGerloS. XiX.1o.p.t.4 p (10a.) 2831

dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de 
JuStiCia. Su apliCaCióN reSpeCto de loS 
preSupueStoS proCeSaleS Que riGeN la 
FuNCióN JuriSdiCCioNal. 2a./J. 98/2014 (10a.) 909

dereCHo de autor. alCaNCe del tÉrmiNo 
imaGeN de uNa perSoNa, preViSto eN el ar
tÍCulo 231, FraCCióN ii, de la leY Federal re
latiVa. i.1o.a.82 a (10a.) 2832
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dereCHo de autor. iNFraCCióN eN materia de 
ComerCio preViSta eN el artÍCulo 231, FraC
CióN ii, de la leY Federal relatiVa. i.1o.a.83 a (10a.) 2833

dereCHo de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. eS uN de
reCHo FuNdameNtal de loS meNoreS de edad. 1a. CCClXViii/2014 (10a.) 600

dereCHo de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. loS GaS
toS GeNeradoS por loS deSplaZamieNtoS 
para eJerCerlo, deBeN CoNSiderarSe por 
el JueZ al deCretar la peNSióN alimeNtiCia 
CorreSpoNdieNte. 1a. CCClXVii/2014 (10a.) 600

dereCHo de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. Su Ca
raCteriZaCióN Como uN dereCHo–deBer. 1a. CCClXiX/2014 (10a.) 601

dereCHoS del CoNtriBuYeNte. la prerroGa
tiVa Que CoNFiere la leY relatiVa a loS Cau
SaNteS, CoNSiSteNte eN CorreGir Su Situa
CióN FiSCal, auN CuaNdo HuBieSe iNiCiado 
el eJerCiCio de laS FaCultadeS de Compro
BaCióN, deBe eJerCerSe eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 32 del CódiGo FiSCal de la Federa
CióN (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2006 Y 2008). 2a./J. 97/2014 (10a.) 942

dereCHoS deriVadoS de uNa CoNCeSióN para 
preStar el SerViCio pÚBliCo iNdiVidual de 
paSaJeroS (taXi). el artÍCulo 36 de la leY 
de traNSporte Y Vialidad del diStrito Fede
ral Que permite Su CeSióN o traNSmiSióN, 
No autoriZa Su VeNta o reNta. i.3o.C.137 C (10a.) 2834

dereCHoS deriVadoS de uNa CoNCeSióN para 
preStar el SerViCio pÚBliCo iNdiVidual de 
paSaJeroS (taXi). No eXiSte aNtiNomia eNtre 
laS reGlaS CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 36 
Y 47, FraCCióN i, de la leY de traNSporte Y 
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Vialidad del diStrito Federal, al permitir, el 
primero, la CeSióN o traNSmiSióN Y, el Se
GuNdo, proHiBir la eNaJeNaCióN o arreN
damieNto de aQuÉlloS. i.3o.C.146 C (10a.) 2835

dereCHoS HumaNoS. loS órGaNoS de am
paro eStÁN FaCultadoS para dar ViSta a 
laS autoridadeS a laS Que leS CorreSpoN
de realiZar direCtameNte laS aCCioNeS u 
omiSioNeS NeCeSariaS para SatiSFaCer laS 
oBliGaCioNeS deriVadaS del artÍCulo 1o., pÁ
rraFo terCero, de la CoNStituCióN Federal. XXVii.3o.5 CS (10a.) 2837

dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de GaraN
tiZarloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁ
rraFo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. XXVii.3o.2 CS (10a.) 2838

dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de promo
VerloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁ
rraFo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. XXVii.3o.4 CS (10a.) 2839

dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de prote
GerloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁ
rraFo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. XXVii.3o.3 CS (10a.) 2840

dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de reSpe
tarloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁ
rraFo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. XXVii.3o.1 CS (10a.) 2840

dereCHoS HumaNoS reCoNoCidoS eN tra
tadoS iNterNaCioNaleS. Su iNterpretaCióN 
CoNStituYe uN tema propiameNte CoNSti
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tuCioNal para eFeCtoS de la proCedeNCia 
del reCurSo de reViSióN eN JuiCioS de am
paro direCto. 1a./J. 64/2014 (10a.) 272

dereCHoS HumaNoS reCoNoCidoS taNto por la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi doS 
meXiCaNoS, Como eN loS tratadoS iNterNa
CioNaleS. para determiNar Su CoNteNido Y 
alCaNCe deBe aCudirSe a amBaS FueNteS, 
FaVoreCieNdo a laS perSoNaS la proteCCióN 
mÁS amplia. 1a. CCCXli/2014 (10a.) 601

dereCHoS por la eXpediCióN de liCeNCiaS de 
CoNStruCCióN de iNmueBleS de uSo No Ha
BitaCioNal, deStiNadoS para ComerCio Y Ser
 ViCioS. loS artÍCuloS 37, FraCCióN i, iNCiSo 
B), apartado 1, de la leY de iNGreSoS del 
muNiCipio de GuadalaJara, JaliSCo, para 
el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2013, Y 54, FraC
CióN i, iNCiSo B, apartado 1, de la leY de 
iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliS
Co, para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2011, 
traNSGredeN loS priNCipioS triButarioS 
de eQuidad Y proporCioNalidad. pC.iii.a. J/6 a (10a.) 1642

dereCHoS por la eXpediCióN Y reValida
CióN de liCeNCiaS de CoNStruCCióN. el ar
tÍCulo 25, FraCCioNeS iV Y iX, de la leY NÚ
mero 132 de iNGreSoS para el muNiCipio de 
aCapulCo de JuÁreZ del eStado de Guerrero, 
para el eJerCiCio FiSCal 2013, al eStaBleCer 
Que Su paGo Se FiJarÁ tomaNdo eN CueNta 
el Valor de la oBra oBteNido CoN BaSe eN 
Su Calidad Y la ZoNa eN Que Se ediFiQue, 
Viola loS priNCipioS triButarioS de eQuidad 
Y proporCioNalidad. XXi.1o.p.a.20 a (10a.) 2841

deteNCióN del iNdiCiado aNte la autoridad 
JudiCial. No Se proloNGa arBitrariameNte 
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Si aQuÉl Fue NotiFiCado perSoNalmeNte del 
auto de Formal priSióN diCtado eN Su CoN
tra, auN CuaNdo el reSpoNSaBle del eSta
BleCimieNto eN el Que Se eNCueNtra iN
terNo No HaYa reCiBido Copia autoriZada 
de diCHa determiNaCióN. (V región)5o.15 p (10a.) 2842

diGNidad HumaNa. CoNStituYe uNa Norma 
JurÍdiCa Que CoNSaGra uN dereCHo FuN
dameNtal a FaVor de laS perSoNaS Y No 
uNa Simple deClaraCióN ÉtiCa. 1a. CCCliV/2014 (10a.) 602

diSCrimiNaCióN iNdireCta o por reSultadoS. 
elemeNtoS Que la CoNFiGuraN. 1a. CCClXXiV/2014 (10a.) 603

diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS por ur
GeNCia. la iNdeBida motiVaCióN de la apro
Bada eN la SeSióN Que oriGiNó al deCreto 
No. 169 de reFormaS Y adiCioNeS a la leY de 
HaCieNda del eStado de BaJa CaliForNia, Que 
eStaBleCe el impueSto eStatal a la VeNta 
FiNal de BeBidaS CoN CoNteNido alCoHóli
Co, produCe uNa ViolaCióN al proCedimieN
to leGiSlatiVo Que proVoCa Su iNValideZ, al 
traStoCar loS priNCipioS demoCrÁtiCoS. pC.XV. J/5 a (10a.) 1753

diVorCio iNCauSado. eS ileGal el aperCi
BimieNto de dar por CoNCluido el JuiCio, Si 
el promoVeNte del miSmo No CompareCe a la 
JuNta de aVeNeNCia aSiStido de aBoGado pa
troNo (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). ii.1o.C.10 C (10a.) 2843

eFeCtoS del amparo CoNCedido CoNtra uN 
deCreto eXpropiatorio. deBe reStituirSe 
la poSeSióN material de loS BieNeS, eXCep
to CuaNdo preeXiSta iNCertidumBre JurÍdi



3095SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Número de identificación Pág.

Ca SoBre ÉSta o Su propiedad (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). p. Xli/2014 (10a.) 201

emplaZamieNto a HuelGa. Si Su ÚNiCa FiNa
lidad eS la Firma de uN CoNtrato ColeCti
Vo de traBaJo Y Se opoNe Como deFeNSa la 
eXiSteNCia de uNo diVerSo, depoSitado CoN 
poSterioridad al emplaZamieNto, ello No 
GeNera Como CoNSeCueNCia la CoNClu
SióN del proCedimieNto relatiVo (iNapliCa
Bilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 80/98). i.3o.t.25 l (10a.) 2845

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iNte
reSado eN el JuiCio de amparo. la omiSióN 
iNJuStiFiCada del QueJoSo de diliGeNCiar
loS No CoNStituYe uNa CauSa de improCe
deNCia, SiNo uNa HipóteSiS autóNoma de 
SoBreSeimieNto (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del 3 de aBril de 2013). XXVii.3o.35 K (10a.) 2846

empreSa de partiCipaCióN eStatal maYorita
ria de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal. 
No eS perSoNa moral oFiCial porQue Su 
patrimoNio No eS eXCluSiVo del eStado. i.3o.C.36 K (10a.) 2847

empreSa de partiCipaCióN eStatal maYorita
ria del GoBierNo del diStrito Federal. al No 
Ser perSoNa moral oFiCial No le eS apliCa
Ble el BeNeFiCio preViSto eN el artÍCulo 9o. 
de la leY de amparo aBroGada. i.3o.C.37 K (10a.) 2848

eNCuBrimieNto por FaVoreCimieNto. para 
aCreditar eSte delito preViSto eN el artÍCu
lo 320 del CódiGo peNal para el diStrito Fe
deral, el delito No deBe Guardar relaCióN 
CauSal CoN el reSultado del ilÍCito eNCu
Bierto. i.9o.p.65 p (10a.) 2849
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eStÍmulo FiSCal. el reQuiSito de proCedeN
Cia preViSto eN el artÍCulo 16, apartado a, 
FraCCióN iii, Último pÁrraFo, de la leY de 
iNGreSoS de la FederaCióN para el eJer
CiCio FiSCal 2013, No CoNtraVieNe loS dere
CHoS de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN leGiS
latiVa. 2a. C/2014 (10a.) 1099

eStÍmulo FiSCal. el reQuiSito de proCedeN
Cia preViSto eN el artÍCulo 16, apartado a, 
FraCCióN iii, Último pÁrraFo, de la leY de 
iNGreSoS de la FederaCióN para el eJerCi
Cio FiSCal de 2013, No Viola el priNCipio de 
raZoNaBilidad leGiSlatiVa. 2a. XCiX/2014 (10a.) 1100

eXtorSióN, torturaS, ameNaZaS o alGÚN 
otro aCto de loS proHiBidoS por el artÍCu
lo 22 CoNStituCioNal. Si el iNterNo de uN 
CeNtro peNiteNCiario SeÑala Como aCto 
reClamado Que Fue oBJeto de eSaS CoNduC
taS ilÍCitaS por otroS iNterNoS de diCHo 
CeNtro, Y el JueZ de diStrito, al eStudiar la 
demaNda, loS tieNe Como autoridad reSpoN
SaBle, e iNadVierte la omiSióN de laS auto
ridadeS CarCelariaS de ViGilar la SeGuri
dad del SeNteNCiado, ello CoNStituYe uNa 
ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto 
Que amerita Su repoSiCióN (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). i.9o.p.66 p (10a.) 2849

FaCturaS ComerCialeS eXpedidaS eN el 
eXtraNJero. No reQuiereN apoStillarSe 
para Que puedaN Ser ValoradaS por la au
toridad FiSCal. i.1o.a.78 a (10a.) 2851

FaCultad de atraCCióN. Si No SuBSiSteN laS 
raZoNeS por laS CualeS Se eJerCió, pro
Cede deVolVer loS autoS al triBuNal Cole
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Giado de oriGeN para Que reaSuma Su 
CompeteNCia SoBre el aSuNto eN CueStióN. 1a. CCCXlii/2014 (10a.) 604

FemiNiCidio. SuS elemeNtoS CoNStitutiVoS 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). i.6o.p.59 p (10a.) 2852

FideiComiSo eStaBleCido para permitir a loS 
eXtraNJeroS utiliZar Y aproVeCHar iNmue
BleS uBiCadoS eN la ZoNa reStriNGida. eS
toS FideiComiSarioS CareCeN de dereCHoS 
realeS SoBre el patrimoNio FideiComitido 
Y, por eNde, de iNterÉS JurÍdiCo para reCla
mar mediaNte el JuiCio de amparo loS aC
toS JuriSdiCCioNaleS Que aFeCteN eSoS de
reCHoS. XXVii.3o.10 C (10a.) 2852

Guarda Y CuStodia de meNoreS. laS prue
BaS perSoNaleS para eValuar la idoNeidad 
de loS padreS Que preteNdeN Ser titula
reS de aQuÉlla, tamBiÉN deBeN praCtiCarSe 
a laS pareJaS CoN laS Que CoHaBiteN. 1a. CCCXliii/2014 (10a.) 605

HomiCidio CulpoSo CoN motiVo del trÁN
Sito de VeHÍCuloS. la aGraVaNte de No 
auXiliar a la VÍCtima del delito, preViSta eN 
el artÍCulo 140, FraCCióN iV, del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal, No Se aCtualiZa Si 
el leSioNado perdió la Vida al momeN to del 
perCaNCe automoVilÍStiCo. i.6o.p.57 p (10a.) 2855

importaCióN deFiNitiVa de VeHÍCuloS uSa
doS. el deCreto Que la reGula, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 1o. 
de Julio de 2011, No eS Violatorio del artÍCu
lo 133 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a./J. 61/2014 (10a.) 443
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improCedeNCia del amparo iNdireCto. CuaN
do la CauSal relatiVa eS adVertida oFiCio
SameNte por el triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito al CoNoCer del reCurSo de QueJa 
CoNtra el auto Que deSeCHó por improCe
deNte uNa demaNda, pero deriVa de uN 
HeCHo CoNoCido oportuNameNte por el 
QueJoSo, al proVeNir de uN JuiCio diVerSo, 
eN el Que tamBiÉN Fue parte, eS iNNeCeSario 
darle la ViSta a Que Se reFiere el pÁrra
Fo SeGuNdo del artÍCulo 64 de la leY de la 
materia (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
treS de aBril de doS mil treCe). ii.1o.3 K (10a.) 2857

improCedeNCia del JuiCio de amparo por 
CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reClamado. 
iNterpretaCióN CoNForme del artÍCulo 61, 
FraCCióN XXi, de la leY de amparo. 1a. CCClXX/2014 (10a.) 605

improCedeNCia eN el amparo. el JueZ de diS
trito No tieNe oBliGaCióN de dar ViSta al 
QueJoSo CoN laS CauSaleS Que adVierta 
de oFiCio o Que le HaGaN SaBer laS parteS 
(iNterpretaCióN del SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 64 de la leY de la materia, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). Vi.1o.t. J/1 (10a.) 2421

improCedeNCia. la iNVoCaCióN oFiCioSa de 
laS CauSaS Que la aCtualiCeN, SiN reCaBar 
elemeNtoS diFereNteS a loS tomadoS eN 
CueNta al Fallar el JuiCio, No autoriZa la 
ViSta al QueJoSo, eStaBleCida eN el artÍCulo 
64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo 
ViGeNte. i.13o.C. J/1 (10a.) 2432

impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN Ge
Neral de GaSoliNaS o diÉSel preViSto eN 
el artÍCulo 2o.a, FraCCióN ii, de la leY del 
impueSto eSpeCial SoBre produCCióN Y Ser
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 ViCioS. Como el HeCHo impoNiBle Se aCtua
liZa al realiZarSe la VeNta FiNal del ComBuS
tiBle al "pÚBliCo eN GeNeral", Y eSa FraSe 
eQuiVale a "CoNSumidor FiNal", eS irrele
VaNte Si loS ComproBaNteS Que amparaN 
la operaCióN CoNtieNeN o No loS reQuiSitoS 
del artÍCulo 29a del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN. 2a./J. 106/2014 (10a.) 981

impueSto para el FomeNto de la eduCaCióN 
pÚBliCa eN el eStado de duraNGo. loS ar
tÍCuloS 13 a 18 BiS de la leY de HaCieNda de 
la eNtidad Que lo preVÉN, al eStaBleCer 
Que Su oBJeto eS GraVar el CumplimieNto 
de otraS oBliGaCioNeS FiSCaleS, ViolaN el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria. (X región)1o.1 a (10a.) 2858

impueSto predial. el artÍCulo 13 de la leY 
de iNGreSoS del muNiCipio de CorreGidora, 
QuerÉtaro, para el eJerCiCio FiSCal 2014 al 
eStaBleCer uNa tariFa proGreSiVa para 
el CoBro del impueSto reSpeta el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria. XXii.1o. J/6 (10a.) 2458

iNCideNte por eXCeSo o deFeCto eN el Cum
plimieNto de la SuSpeNSióN. proCede CoN
tra la reSoluCióN Que la CoNCede Ya Sea 
deFiNitiVa o proViSioNalmeNte. XiX.1o.p.t.1 K (10a.) 2859

iNCoNFormidad. No proCede CoNtra la 
determiNaCióN de CumplimieNto parCial de 
la SeNteNCia de amparo. i.5o.p.4 K (10a.) 2860

iNSCripCioNeS aNte el CataStro. el reGiStro 
de uNa aBSteNCióN de moVimieNto CataS
tral, preViSto eN el artÍCulo 73 del reGla
meNto de la leY de CataStro muNiCipal del 
eStado de JaliSCo, No iNCluYe a loS emBar
GoS. iii.2o.C.19 C (10a.) 2860
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iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia
leS de loS traBaJadoreS al SerViCio de loS 
podereS del eStado de pueBla. deBe SeGuir 
preStaNdo la ateNCióN mÉdiCa Que Co
rreSpoNde al traBaJador Y a Su Familia, 
Como BeNeFiCiarioS, mieNtraS SuBSiSta la 
Calidad de traBaJador del eStado, eN Vir
tud de lo determiNado eN uNa eJeCutoria 
de amparo. Vi.1o.a.77 a (10a.) 2861

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia
leS de loS traBaJadoreS del eStado de 
NueVo leóN. el artÍCulo dÉCimo oCtaVo 
traNSitorio de la leY relatiVa, reFormado 
mediaNte deCreto puBliCado eN el periódi
Co oFiCial loCal el 24 de diCiemBre de 1993, 
No traNSGrede el priNCipio de iGualdad Ni 
CoNStituYe uNa leY priVatiVa de laS proHi
BidaS por el artÍCulo 13 de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS. pC.iV.a. J/2 a (10a.) 1824

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. la 
impoSiCióN de deSCueNtoS SalarialeS a 
SuS traBaJadoreS Como medida diSCipli
Naria apliCada por alGÚN deleGado, eS 
Nula por CareCer ÉSte de FaCultadeS para 
ello. Xiii.t.a.7 l (10a.) 2862

iNterCoNeXióN. laS CaNtidadeS reCiBidaS 
por eSte tipo de SerViCioS deBeN CoNSi
derarSe Como iNGreSoS para eFeCtoS del 
CÁlCulo del aproVeCHamieNto preViSto eN 
el artÍCulo 110 de la leY de VÍaS GeNeraleS 
de ComuNiCaCióN. i.2o.a.e.18 a (10a.) 2863

iNValideZ de loS traBaJadoreS del iNStituto 
politÉCNiCo NaCioNal. Sólo tieNeN dereCHo 
al paGo de uNa de laS preStaCioNeS iNdem
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NiZatoriaS preViStaS eN el aCuerdo SuSCri
to eNtre diCHo iNStituto Y la SeCCióN Xi del 
SiNdiCato NaCioNal de traBaJadoreS de la 
eduCaCióN, eN el marCo de la NeGoCiaCióN 
Salarial 2011–2012 Y de preStaCioNeS eCoNó
miCaS Y SoCialeS 20112013. i.13o.t.103 l (10a.) 2863

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el ar
tÍCulo 13 de la leY Federal de proCedimieN
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo No iNStituYe 
el priNCipio de eleCCióN de VÍa. 2a./J. 102/2014 (10a.) 1015

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el maGiS
trado iNStruCtor tieNe FaCultadeS leGa
leS para tramitarlo eN la VÍa Sumaria de 
maNera oFiCioSa CuaNdo adVierta Que Se 
aCtualiZaN loS SupueStoS leGaleS. 2a./J. 101/2014 (10a.) 1016

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. eS im
pro CedeNte CoNtra el laudo emitido eN 
el proCedimieNto arBitral iNStaurado CoN 
motiVo de uN HeCHo de trÁNSito VeHiCular, 
por lo Cual puede aCudirSe direCtameNte 
al amparo iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo Y apliCaCióN de la JuriSprudeN
Cia 2a./J. 94/2006). ii.1o.a.17 a (10a.) 2865

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
Criterio para FiJar el plaZo para promo
Verlo CuaNdo Se impuGNeN deCretoS Y 
aCuerdoS de CarÁCter GeNeral. i.7o.a.117 a (10a.) 2866

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
deBe NeGarSe Valor proBatorio a loS do
CumeNtoS CoN loS CualeS Se preteNde aCre
ditar la proCedeNCia Y el oriGeN de laS 
merCaNCÍaS oBJeto del proCedimieNto de 
FiSCaliZaCióN CuYa reSoluCióN Se impuGNa, 
Si eN Sede admiNiStratiVa Se deSeStimaroN 
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loS eXHiBidoS CoN eSa FiNalidad por moS
trar alteraCioNeS. i.7o.a.121 a (10a.) 2867

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
la impuGNaCióN de aCuerdoS de CarÁCter 
GeNeral o deCretoS No reQuiere de uN aCto 
de autoridad. 1a. CCCXl/2014 (10a.) 606

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
la VÍa Sumaria CoNtra laS reSoluCioNeS 
deFiNitiVaS preViStaS eN el artÍCulo 582 de 
la leY Federal de proCedimieNto CoNteN
CioSo admiNiStratiVo, No eS optatiVa para 
el partiCular. 2a./J. 100/2014 (10a.) 1017

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
No puede otorGarSe uNa NueVa oportuNi
dad al aCtor para oFreCer Como prueBa 
loS doCumeNtoS CoN loS CualeS Se deter
miNeN la proCedeNCia Y el oriGeN de laS 
merCaNCÍaS oBJeto del proCedimieNto de 
FiSCaliZaCióN CuYa reSoluCióN Se impuGNa, 
CuaNdo No loS eXHiBió aNte la autoridad 
admiNiStratiVa. i.7o.a.118 a (10a.) 2868

JuiCio de Nulidad. laS SalaS del triBuNal 
de lo admiNiStratiVo del eStado de JaliSCo 
puedeN SoBreSeerlo Si adVierteN Que eS 
improCedeNte, No oBStaNte Que la demaN
da HuBiera Sido admitida por auto de pre
SideNCia. (iii región)3o.8 a (10a.) 2869

JuiCio de ViSita Y CorreSpoNdeNCia. al tra
tarSe de uN proCedimieNto priVileGiado, 
la iNaSiSteNCia de alGuNa de laS parteS a la 
audieNCia de aVeNeNCia No CoNlleVa a de
Cretar Su SoBreSeimieNto (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla). Vi.1o.C.61 C (10a.) 2869
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JuiCio ordiNario merCaNtil. el CoNtrato BaSe 
de la aCCióN Y la CertiFiCaCióN CoNtaBle, 
Que No CoNtemple alGÚN paGo parCial eFeC
tuado por la demaNdada, aportadaS por 
uNa iNStituCióN BaNCaria CoNStituYeN ÚNi
CameNte medioS proBatorioS Y No puedeN 
motiVar Su improCedeNCia. Vi.1o.C.62 C (10a.) 2870

JuriSdiCCióN VoluNtaria. el opoSitor Que 
CompareCe al proCedimieNto, No puede CoN
SiderarSe perSoNa eXtraÑa para loS eFeC
toS de la proCedeNCia del JuiCio de am
paro iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado de 
QuiNtaNa roo). XXVii.3o.12 C (10a.) 2870

JuriSprudeNCiaS de la dÉCima ÉpoCa. laS 
emitidaS (SoBre el tema de uSura), por la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, 
FuNCioNaNdo eN pleNo o a traVÉS de SuS 
SalaS, eN taNto No HaYaN Sido puBliCadaS 
eN el SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
podrÁN Ser utiliZadaS Como CriterioS orieN
tadoreS para el diCtado de reSoluCioNeS, 
al marGeN del CarÁCter oBliGatorio Que 
adQuieraN CoN poSterioridad. ii.1o.15 C (10a.) 2871

leGitimaCióN eN el amparo iNdireCto. la tie
Ne el GoBerNado para reClamar por eSta 
VÍa ViolaCioNeS al proCedimieNto leGiSla
tiVo Que dio oriGeN a uNa Norma de CarÁC
ter GeNeral. (iV región)2o. J/4 (10a.) 2459

leSioNeS Y VioleNCia Familiar. al Ser deli
toS autóNomoS puedeN aCtualiZarSe eN el 
miSmo eVeNto, SiN Que ello CoNStituYa uN 
doBle reproCHe o uNa reCaliFiCaCióN de la 
CoNduCta (leGiSlaCióN de loS eStadoS de 
pueBla, NueVo leóN Y del diStrito Federal). 1a./J. 59/2014 (10a.) 536
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litiS aBierta. al No eStar preViSta eN laS le
YeS de JuStiCia admiNiStratiVa Y orGÁNiCa del 
poder JudiCial, No eS daBle Que el triBu
Nal de lo admiNiStratiVo aNaliCe el aCto re
Currido eN Sede admiNiStratiVa, SiNo Sólo 
la reSoluCióN Que reCaYó al medio de im
puGNaCióN CorreSpoNdieNte (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo). (iii región)3o.9 a (10a.) 2875

mÉdiCoS Y eNFermeroS de loS CeNtroS Fe
deraleS de readaptaCióN SoCial. eN la 
medida eN Que SuS tareaS tieNeN Como FiN 
reSGuardar la SeGuridad Y eStaBilidad de 
la poBlaCióN CarCelaria, deBeN CoNSiderar
Se Como traBaJadoreS de CoNFiaNZa al Ser
ViCio del eStado. i.3o.t.26 l (10a.) 2877

medidaS CautelareS eN el proCeSo peNal 
aCuSatorio. la leGitimaCióN proCeSal de la 
VÍCtima u oFeNdido del delito para SoliCi
tarlaS, No impliCa iNVadir laS FaCultadeS 
del miNiSterio pÚBliCo Ni la CreaCióN de 
uN NueVo FreNte de imputaCióN CoNtra el 
iNCulpado (leGiSlaCióN del eStado de BaJa 
CaliForNia). (V región)5o.16 p (10a.) 2878

meNSaJeS de datoS o CorreoS eleCtróNi
CoS. SoN prueBaS doCumeNtaleS Que pue
deN aCreditar la eXiSteNCia de uNa relaCióN 
ComerCial eNtre laS parteS del JuiCio, Siem
pre Que CumplaN CoN loS reQuiSitoS eSta
BleCidoS eN el CódiGo de ComerCio. i.3o.C.1067 C (9a.) 2878

multa impueSta a uN deFeNSor de oFiCio 
duraNte la SuStaNCiaCióN del proCeSo eN 
el SiStema peNal aCuSatorio. CorreSpoN
de al ÁmBito peNal Y No al admiNiStratiVo. ii.3o.p.39 p (10a.) 2879
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multa preViSta eN el artÍCulo 192 de la leY 
de amparo. el auto Que CoNtieNe el aper
CiBimieNto de Su impoSiCióN deBe preCiSar 
el moNto al Cual Se HarÁ aCreedora la 
autoridad reSpoNSaBle, eN CaSo de No Cum
plir CoN la eJeCutoria de amparo. i.6o.t.12 K (10a.) 2880

NormaS de dereCHo admiNiStratiVo SaNCio
Nador. metodoloGÍa para aNaliZar Si ÉStaS 
ViolaN dereCHoS FuNdameNtaleS Que riGeN 
eN materia peNal. 1a. CCClXXi/2014 (10a.) 607

NotarioS pÚBliCoS. No tieNeN el CarÁCter 
de autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo reGulado por la leY ViGeN
te HaSta el 2 de aBril de 2013 (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla). Vi.1o.a.32 K (10a.) 2881

NotaS de reFereNCia. Su JuStiFiCaCióN Y FuN
CióN eN laS reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS. XXVii.3o.53 K (10a.) 2882

NÚCleo de poBlaCióN ComuNal. tieNe leGi
timaCióN para iNterVeNir, a traVÉS de Su 
ComiSariado, eN loS proCedimieNtoS SuCe
SorioS CoNCerNieNteS a dereCHoS aGra
rioS de SuS ComuNeroS. (V región)3o.1 a (10a.) 2883

Nulidad de JuiCio CoNCluido. eS iNapliCaBle 
a loS proCedimieNtoS eN materia aGraria. ii.1o.5 a (10a.) 2884

Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el amparo 
direCto. eN el iNCideNte reSpeCtiVo deBeN 
eStudiarSe taNto loS ViCioS propioS de la 
NotiFiCaCióN, Como la Forma eN la Que ÉSta 
Se ordeNó. 1a. CCCXXXiii/2014 (10a.) 608
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oFreCimieNto de traBaJo. eS de BueNa Fe 
Si Se aJuSta a la JorNada leGal, auNQue Se 
modiFiQue el Horario de eNtrada o Salida 
de la FueNte de traBaJo, Siempre Que Sea 
para eNtrar deSpuÉS o Salir aNteS del Ho
rario aFirmado por el traBaJador Y No re
perCute eN SuS aCtiVidadeS diariaS. XXVii.3o.10 l (10a.) 2885

ordeN de apreHeNSióN. Si Se promueVe eN 
Su CoNtra JuiCio de amparo iNdireCto Y 
eN la demaNda el QueJoSo omite SeÑalar la 
FeCHa eN Que la CoNoCió, el JueZ de diStri
to deBe preVeNirlo para Que, BaJo proteS
ta de deCir Verdad, maNiFieSte CuÁNdo tuVo 
CoNoCimieNto de aQuÉlla [apliCaCióN de la 
teSiS 2a./J. 161/2013 (10a.)]. XX.2o.3 p (10a.) 2886

ordeN de ClauSura, SuSpeNSióN de aCtiVi
dadeS o SerViCioS, deCretada preVeNtiVa
meNte eN uN proCedimieNto admiNiStratiVo 
SeGuido eN Forma de JuiCio. auN CuaNdo 
eS uN aCto de impoSiBle reparaCióN, eSta 
CirCuNStaNCia No CoNStituYe uNa eXCepCióN 
al priNCipio de deFiNitiVidad, para eFeCtoS 
de la proCedeNCia del JuiCio de amparo iN
direCto. ii.1o.3 a (10a.) 2886

ordeN de ViSita domiCiliaria. la SuSteNtada 
eN el artÍCulo 42, FraCCióN iii, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN permite a la auto
ridad reQuerir al ViSitado doCumeNtaCióN 
duraNte el deSaHoGo de la diliGeNCia Y, 
CoNSeCueNtemeNte, reSpeta el dereCHo Hu
maNo de FuNdameNtaCióN. i.7o.a.120 a (10a.) 2888

parCela eJidal. Si para aCreditar el meJor 
dereCHo a poSeerla el promoVeNte del 
JuiCio SoliCita el reCoNoCimieNto de uN 
CoNtrato de CeSióN de dereCHoS, el triBu
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Nal uNitario aGrario eStÁ ViNCulado a re
SolVer el aSuNto para SoluCioNar el CoN
FliCto poSeSorio SuSCitado. XXi.1o.p.a.22 a (10a.) 2889

paSaporteS. al determiNar la proCedeNCia 
de Su eXpediCióN, la SeCretarÍa de relaCio
NeS eXterioreS CareCe de FaCultadeS para 
reQuerir o SuGerir el CamBio o aClara
CióN del NomBre de laS perSoNaS eN el do
CumeNto oFiCial CoN el Que aCrediteN Su 
ideNtidad. XXi.1o.p.a.21 a (10a.) 2889

peNSióN alimeNtiCia. el JueZ deBe reCaBar 
oFiCioSameNte laS prueBaS Que le permi
taN CoNoCer laS poSiBilidadeS del deudor 
Y laS NeCeSidadeS del aCreedor (leGiSla
CioNeS del diStrito Federal Y VeraCruZ). 1a./J. 57/2014 (10a.) 575

peNSióN alimeNtiCia. loS medioS proBato
rioS para aCreditar laS poSiBilidadeS del 
deudor Y laS NeCeSidadeS del aCreedor eN 
loS JuiCioS relatiVoS, deBeN reCaBarSe pre
Vio al diCtado de la SeNteNCia (leGiSlaCio
NeS del diStrito Federal Y VeraCruZ). 1a./J. 58/2014 (10a.) 576

peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. Su dura
CióN No puede deSCoNtarSe del plaZo pre
ViSto para la SuBSiSteNCia de la oBliGa
CióN alimeNtaria (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). 1a. CCClXXV/2014 (10a.) 608

peNSióN del iSSSte. CarGa de la prueBa 
del dereCHo al iNCremeNto CoNForme al 
artÍCu lo 57 de la leY del iNStituto, ViGeNte 
HaSta el 4 de eNero de 1993. Vi.1o.a. J/12 (10a.) 2478

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
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el CoNVeNio de termiNaCióN de la relaCióN 
laBoral eS SuFiCieNte para determiNar Si 
loS CoNCeptoS deduCidoS Y reSpeCto de loS 
CualeS Se eXiGe Su deVoluCióN, CoNStituYeN 
o No preStaCioNeS Que diSmiNuYeN el moN
to de la CuaNtÍa BÁSiCa de aQuÉlla. pC.iV.l. J/1 l (10a.) 1859

peNSióN JuBilatoria otorGada por el iSSSte. 
loS CoNCeptoS "aSiGNaCioNeS doCeNteS, pe
daGóGiCaS GeNÉriCaS Y eSpeCÍFiCaS" No For
maN parte del Sueldo BaSe para eFeCtoS del 
CÁlCulo de la Cuota diaria peNSioNaria Y, 
por eNde, Sólo puedeN iNCluirSe CuaNdo 
Se demueStre Que FueroN oBJeto de Coti
ZaCióN para el FoNdo de peNSioNeS. pC.i.a. J/27 a (10a.) 1911

peNSióN por orFaNdad. proCede eN FaVor 
de meNoreS de edad, auN CuaNdo la muer
te del peNSioNado por iNCapaCidad perma
NeNte, total o parCial, HaYa oCurrido por 
CauSaS aJeNaS a ÉSta, ateNto a loS priNCi
pioS de iNterpretaCióN CoNForme, pro per
SoNa Y de iNterÉS Superior del meNor. XVii.2o.p.a.12 a (10a.) 2890

peNSioNeS para loS traBaJadoreS del Go
BierNo del eStado de oaXaCa. loS artÍCuloS 
6, FraCCióN iii, 18, pÁrraFo SeGuNdo Y oCta
Vo traNSitorio de la leY relatiVa, Que diS
poNeN Que QuieNeS adQuieraN el CarÁCter 
de JuBiladoS deBeN aportar el 9% de Su peN
SióN para iNCremeNtar el FoNdo reSpeCtiVo, 
SoN iNCoNVeNCioNaleS e iNCoNStituCioNaleS, 
al deSateNder loS artÍCuloS 26, Numeral 3 
Y 67, iNCiSo B), del CoNVeNio NÚmero 102 de 
la orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del traBaJo 
Y Violar el dereCHo HumaNo a la iGualdad. Xiii.t.a. J/2 (10a.) 2512

perSoNalidad eN el amparo direCto. Su 
oB JeCióN deBe reSolVerSe a traVÉS del iN
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CideN te preViSto eN el artÍCulo 66 de la leY 
de la materia Y No mediaNte el reCurSo de 
reClamaCióN. iii.5o.C.14 K (10a.) 2891

perSoNaS iNdÍGeNaS. CoNdiCioNeS NeCeSa
riaS para determiNar Si la VulNeraCióN a 
laS prerroGatiVaS preViStaS eN el artÍCulo 
2o., apartado a, FraCCióN Viii CoNStituCioNal, 
tieNe la FuerZa SuFiCieNte para ordeNar la 
repoSiCióN del proCedimieNto eN uN JuiCio 
CiVil. 1a. CCCXXXi/2014 (10a.) 609

perSoNaS iNdÍGeNaS. laS prerroGatiVaS pre
ViStaS eN el artÍCulo 2o., apartado a, FraC
CióN Viii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puedeN eXiGir
Se eN CualQuier tipo de JuiCio o momeNto 
proCeSal. 1a. CCCXXiX/2014 (10a.) 610

perSoNaS iNdÍGeNaS. loS eFeCtoS o CoNSe
CueNCiaS JurÍdiCaS de Su autoadSCripCióN 
puedeN modularSe. 1a. CCCXXX/2014 (10a.) 611

perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de 
leGitimaCióN para iNterpoNer el reCurSo 
de QueJa CoNtra la reSoluCióN emitida eN 
uN JuiCio de amparo iNdireCto Que impoNe 
multa a uN SerVidor pÚBliCo por No Cum
plir uNa eJeCutoria de amparo. 2a./J. 103/2014 (10a.) 1044

perSoNaS moraleS. SuS repreSeNtaNteS le
GaleS oriGiNarioS No reQuiereN demoStrar 
Ser liCeNCiadoS eN dereCHo CoN CÉdula 
proFeSioNal o CoNtar CoN Carta de paSaNte 
ViGeNte eXpedida por la autoridad Compe
teNte para eJerCer diCHa proFeSióN (iNter
pretaCióN del artÍCulo 692, FraCCióN ii, de la 
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leY Federal del traBaJo, eN ViGor a partir 
del 1o. de diCiemBre de 2012). XVi.1o.t.8 l (10a.) 2892

poSiCioNeS eN el proCedimieNto merCaNtil. 
SuS CaraCterÍStiCaS para Ser CaliFiCadaS 
de leGaleS. XV.4o.1 C (10a.) 2893

predial. el artÍCulo 13 de la leY de iNGre
SoS del muNiCipio de CorreGidora, QuerÉta
ro, para el eJerCiCio FiSCal 2014, al preVer 
todoS loS elemeNtoS del impueSto relatiVo, 
eS aCorde CoN el priNCipio de leGalidad tri
Butaria. XXii.1o. J/4 (10a.) 2543

predial. el artÍCulo 41 de la leY de HaCieNda 
de loS muNiCipioS del eStado de QuerÉta
ro, Que eStaBleCe tariFaS del impueSto re
latiVo, Quedó deroGado para el muNiCipio 
de CorreGidora, por el artÍCulo 13 de Su 
leY de iNGreSoS para el eJerCiCio FiSCal 2014. XXii.1o. J/5 (10a.) 2578

predial. loS artÍCuloS 20, FraCCióN ii, iNCiSoS 
a) Y B), de la leY de iNGreSoS del muNiCipio 
de tlaJomulCo de ZÚÑiGa, JaliSCo, para el 
eJerCiCio FiSCal del aÑo 2011 Y 41, FraCCióN 
ii, iNCiSo B), de la leY de iNGreSoS del muNi
Cipio de ZapopaN, JaliSCo, para el eJerCiCio 
FiSCal del aÑo 2013, Que preVÉN la taSa de 
eSe impueSto, SoN de NaturaleZa autoapli
CatiVa. pC.iii.a. J/3 a (10a.) 1951

preSCripCióN NeGatiVa eN VÍa de aCCióN priN
Cipal. proCede eN aQuelloS CaSoS eN Que 
por NeGliGeNCia del aCreedor No Se Co
BraN laS CaNtidadeS eXHiBidaS por el deu
dor Como paGo de Su oBliGaCióN alimeNta
ria (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). Vi.1o.C.59 C (10a.) 2894
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preSCripCióN preViSta eN el artÍCulo 200 de 
la leY del SiStema de SeGuridad pÚBliCa del 
eStado de moreloS. NeCeSariameNte reQuie
re Que Se HaYa opueSto Como eXCepCióN 
para Ser aNaliZada por el triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo del poder Ju
diCial de la eNtidad. pC.XViii. J/6 a (10a.) 1988

preSuNCióN de iNGreSoS eStaBleCida eN el 
artÍCulo 59, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. Su ÁmBito temporal de 
ValideZ para la determiNaCióN de CoNtri
BuCioNeS, CorreSpoNde al momeNto de loS 
depóSitoS eN laS CueNtaS BaNCariaS del 
CoNtriBuYeNte. i.7o.a.115 a (10a.) 2895

preSuNCióN de iNoCeNCia Como eStÁNdar 
de prueBa. CoNdiCioNeS para eStimar Que 
eXiSte prueBa de CarGo SuFiCieNte para deS
Virtuarla. 1a. CCCXlVii/2014 (10a.) 611

preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla de 
tra tamieNto del imputado eN materia peNal. 
eSte dereCHo FuNdameNtal puede teNer uN 
eFeCto reFleJo eN otroS proCedimieNtoS 
o ÁmBitoS doNde Se eStaBleZCaN CoNSe
CueN  CiaS deSFaVoraBleS para uNa perSoNa 
SuJeta a proCeSo peNal. 1a. CCClXXii/2014 (10a.) 612

preSuNCióN de iNoCeNCia Y duda raZoNaBle. 
Forma eN la Que deBe ValorarSe el material 
proBatorio para SatiSFaCer el eStÁNdar 
de prueBa para CoNdeNar CuaNdo CoeXiS
teN prueBaS de CarGo Y de deSCarGo. 1a. CCCXlViii/2014 (10a.) 613

prima de aNtiGÜedad. al CoNStituir uNa re
triBuCióN por el traBaJo deSempeÑado, eS 
SuSCeptiBle de Ser SuJeta a laS deduCCio
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NeS deriVadaS de uNa peNSióN alimeNtiCia 
ordeNada JudiCialmeNte. i.13o.t.108 l (10a.) 2896

prima de aNtiGÜedad, Salario BaSe para el 
paGo de la, CoNForme al aCuerdo Que SuS
CriBieroN el iNStituto politÉCNiCo NaCio
Nal Y la SeCCióN Xi del SiNdiCato NaCioNal 
de loS traBaJadoreS de la eduCaCióN, eN 
el marCo de la NeGoCiaCióN Salarial 2011
2012 Y de preStaCioNeS eCoNómiCaS Y SoCia
leS 20112013. apliCaCióN Supletoria de la leY 
Federal del traBaJo. i.13o.t.102 l (10a.) 2896

priNCipio pro perSoNa. reQuiSitoS mÍNimoS 
para Que Se atieNda el FoNdo de la SoliCi
tud de Su apliCaCióN, o la impuGNaCióN de 
Su omiSióN por la autoridad reSpoNSaBle. 1a. CCCXXVii/2014 (10a.) 613

priNCipioS de iNterpretaCióN CoNForme  
Y pro perSoNa. SoN apliCaBleS a loS JuiCioS 
CiVileS. 1a. CCCli/2014 (10a.) 615

proCedeNCia de la VÍa. al CoNStituir uN pre
SupueSto proCeSal de ordeN pÚBliCo, 
iNdiSpoNiBle e iNSuBSaNaBle, el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito Que CoNoCe del am
paro direCto puede aNaliZar oFiCioSameN
te Su idoNeidad eN el JuiCio de oriGeN. XXVii.3o.45 K (10a.) 2897

proCedimieNto aBreViado. Su aCeptaCióN No 
impliCa Que loS datoS de prueBa reCaBadoS 
eN la iNVeStiGaCióN (diCtÁmeNeS periCialeS) 
deBaN teNer Valor proBatorio prepoNde
raNte o SeaN JurÍdiCameNte CorreCtoS 
(le GiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). ii.1o.14 p (10a.) 2898

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En 

EL nÚMERO dE 
IdEnTIFICACIÓn
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proCedimieNto de reSpoNSaBilidad patri
moNial del eStado. Su deSarrollo eN la 
VÍa JuriSdiCCioNal. 2a. XCViii/2014 (10a.) 1101

proCedimieNto de reSpoNSaBilidad patri
moNial eN la VÍa admiNiStratiVa. CorreSpoN
de a la autoridad aCreditar la reGulari
dad de Su aCtuaCióN. 2a. XCVii/2014 (10a.) 1102

proCeSo admiNiStratiVo. proCede CoNtra 
la reSoluCióN reCaÍda al reCurSo de iNCoN
Formidad reGulado eN la leY de adQuiSi
CioNeS, eNaJeNaCioNeS, arreNdamieNtoS Y 
CoNtrataCióN de SerViCioS del SeCtor pÚ
BliCo eN el eStado de GuaNaJuato (iNter
pretaCióN CoNForme del Cuarto pÁrraFo 
del artÍCulo 133 de eSa leGiSlaCióN). pC.XVi.a. J/3 a (10a.) 2034

proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. el 
artÍCulo 70 de Su leY orGÁNiCa No Viola 
loS priNCipioS de leGalidad Y SeGuridad 
JurÍdiCa. 2a. CV/2014 (10a.) 1104

proGrama de deSarrollo urBaNo de la Ciu
dad de mÉrida, YuCatÁN. el puNto 3.4.4.8 de 
Su apartado NiVel eStratÉGiCo, Que preVÉ 
el reQuiSito de uNa diStaNCia No meNor 
de 1000 metroS eNtre el predio Que Se deSti
NarÁ al eStaBleCimieNto de uNa eStaCióN 
de SerViCio para la VeNta de ComBuStiBle 
(GaSoliNera) Y otra CoNStruida, FuNCioNaN
do Y/o autoriZada, CoNStituYe uNa FaCul
tad reGlada. XiV.t.a.5 a (10a.) 2899

proGrama de deSarrollo urBaNo de la 
Ciudad de mÉrida, YuCatÁN. el puNto 3.4.4.8 
de Su apartado NiVel eStratÉGiCo, Que pre
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VÉ el reQuiSito de uNa diStaNCia No meNor 
de 1000 metroS eNtre el predio Que Se deS
tiNarÁ al eStaBleCimieNto de uNa eStaCióN 
de SerViCio para la VeNta de ComBuStiBle 
(GaSoliNera) Y otra CoNStruida, FuNCioNaN
do Y/o autoriZada, No Viola loS dereCHoS de 
liBertad de traBaJo Y de liBre CoNCurreN
Cia Y CompeteNCia eN loS merCadoS. XiV.t.a.3 a (10a.) 2899

proGrama de deSarrollo urBaNo de la Ciu
dad de mÉrida, YuCatÁN. la diStaNCia de 
1000 metroS eNtre el predio Que Se deSti
NarÁ al eStaBleCimieNto de uNa eStaCióN 
de SerViCio para la VeNta de ComBuStiBle 
(GaSoliNera) Y otra CoNStruida, FuNCioNaN
do Y/o autoriZada, Que Como reQuiSito eS
taBleCe el puNto 3.4.4.8 de Su apartado NiVel 
eStratÉGiCo, Se mide eN lÍNea reCta, tomaN
do eN CueNta loS lÍmiteS de loS predioS. XiV.t.a.4 a (10a.) 2900

prueBa CoNFeSioNal eN materia laBoral. Si 
Se deSaHoGa FiCtameNte aNte la iNCompa
reCeNCia de la patroNal Y SiN Que Se HaYaN 
CaliFiCado laS poSiCioNeS propueStaS por 
Su oFereNte, eN la audieNCia reSpeCtiVa, ello 
reSulta CoNtrario al artÍCulo 790, FraC
CióN V, de la leY Federal del traBaJo, ViGeN
te HaSta el 30 de NoViemBre de 2012. i.9o.t.35 l (10a.) 2901

prueBa de CarGo. puede Ser direCta o iN
direCta. 1a. CCCXlVi/2014 (10a.) 616

prueBa de iNForme a CarGo del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. aNte la impre
CiSióN de loS datoS proporCioNadoS eN 
ella, el triBuNal, CoN CitaCióN de laS par
teS, puede ordeNar al aCtuario de Su adS
CripCióN Que Se CoNStituYa eN laS oFiCiNaS 
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de diCHo iNStituto para dar Fe Y VeriFiCar 
Su auteNtiCidad. XViii.4o.37 l (10a.) 2902

prueBa doCumeNtal eN VÍa de iNForme ad
mitida por la Sala del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa eN el pe
riodo de iNStruCCióN. la omiSióN de pro
Veer lo NeCeSario para Su deSaHoGo da 
luGar, por reGla GeNeral, a ordeNar la re
poSiCióN del proCedimieNto. pC.iV.a. J/1 a (10a.) 2061

prueBa teStimoNial. CuaNdo loS teStiGoS 
radiCaN Fuera del luGar de reSideNCia de 
la JuNta Y el oFereNte Se Compromete a 
preSeNtarloS, eS iNNeCeSario Que eXHiBa 
el iNterroGatorio por eSCrito para la admi
SióN de aQuÉlla (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 30 de NoViemBre de 2012). 2a./J. 89/2014 (10a.) 1069

prueBaS eN el JuiCio de amparo iNdireCto. 
Si Se reClama uNa ordeN de apreHeNSióN 
diCtada deNtro del SiStema peNal aCuSa
torio, el JueZ de diStrito, para No VulNerar 
el priNCipio de CoNtradiCCióN, deBe limi
tarSe a aNaliZar loS datoS de prueBa Va
loradoS por la autoridad reSpoNSaBle. ii.1o.8 p (10a.) 2902

prueBaS eN el JuiCio laBoral (diSCo Com
paCto de audio). Su deSeCHamieNto BaJo 
el arGumeNto de Que No Se aCompaÑaroN 
loS medioS NeCeSarioS para Su deSaHoGo, 
No Cumple CoN la motiVaCióN NeCeSaria 
para JuStiFiCar tal determiNaCióN (iNterpre
taCióN del artÍCulo 780 de la leY Federal 
del traBaJo CoNForme al priNCipio de ra
ZoNaBilidad Y a la reForma CoNStituCioNal 
de 2011). (X región)1o.5 l (10a.) 2903
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prueBaS No oFreCidaS duraNte la ViSita de 
iNSpeCCióN periódiCa eN materia de CoN
diCioNeS GeNeraleS de traBaJo. la Cita del 
artÍCulo 72 de la leY Federal de proCe
dimieNto admiNiStratiVo eN el emplaZamieN
to para el proCedimieNto de impoSiCióN de 
SaNCioNeS deriVado de eSa VeriFiCaCióN, No 
impliCa Que deBa dÁrSeleS Valor proBa
torio, al emitir la reSoluCióN CorreSpoN
dieNte. XiV.t.a.2 a (10a.) 2904

puBliCaCióN del proYeCto de SeNteNCia de 
amparo. No Se aCtualiZa el SupueSto CoN
teNido eN el artÍCulo 73, SeGuNdo pÁrraFo, 
de la leY de amparo, Si loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN o aGraVioS SoN deClaradoS iNo
peraNteS, iNateNdiBleS o iNeFiCaCeS. XViii.4o.18 K (10a.) 2905

QueJa. deBe deClararSe SiN materia la iN
terpueSta CoNtra el aCuerdo Que NieGa el 
CarÁCter de terCero iNtereSado, CuaNdo 
Se diCta la SeNteNCia reSpeCtiVa aNteS de 
reSolVerSe eSte reCurSo. i.6o.t.11 K (10a.) 2907

reClamaCióN. eS iNFuNdado el reCurSo iN
terpueSto Si No Se demueStra la ileGalidad 
del aCuerdo del preSideNte del triBuNal 
ColeGiado de CirCuito eN el Que deClaró 
Su iNCompeteNCia para CoNoCer de la de
maNda de amparo eN la VÍa direCta Y la remi
tió al JueZ de diStrito, a QuieN CorreSpoNde 
proNuNCiarSe reSpeCto del CarÁCter CoN 
Que Se oSteNtaN laS parteS. iii.4o.C.8 K (10a.) 2909

reCoNoCimieNto de paterNidad. Si alGuieN 
diVerSo al demaNdado CompareCió aNte 
el oFiCial del reGiStro CiVil Como padre de 
uN meNor, Se aCtualiZa la FiGura de litiS
CoNSorCio paSiVo NeCeSario reSpeCto de 
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laS doS perSoNaS Que iNterVieNeN eN el 
CoNFliCto. iii.1o.C.12 C (10a.) 2909

reCoNVeNCióN. la reSoluCióN Que deSeSti
ma llamar a JuiCio a diVerSoS CodemaNda
doS No aFeCta dereCHoS SuStaNtiVoS, por 
lo Que eN Su CoNtra No proCede el amparo 
iNdireCto. Vii.2o.C.76 C (10a.) 2910

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
92 de la leY del triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del eStado de BaJa CaliFor
Nia. eS improCedeNte CoNtra el auto Que 
deClara Cumplida uNa SeNteNCia diCtada 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Y, 
por taNto, No eXiSte oBliGaCióN de aGotar
lo, preVio al amparo. (V región)5o.27 a (10a.) 2911

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
95, FraCCióN Vi, de la leY de amparo aBro
Gada (aCtualmeNte CoNtemplado eN el 
artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY 
ViGeNte). proCede CoNtra el auto eN el Que 
Se reQuiere a la autoridad reSpoNSaBle 
el CumplimieNto de la SuSpeNSióN deFiNiti
Va Y Se iNtroduCeN CueStioNeS NoVedoSaS 
No CoNSideradaS eN la SeNteNCia iNterloCu
toria relatiVa, Que la alteraN o modiFiCaN, 
Siempre Y CuaNdo CoNteNGa uN aperCiBimieN
to eSpeCÍFiCo. pC.XV. J/2 K (10a.) 2118

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
proCede CoNtra la reSoluCióN Que ordeNa 
Que deJe de Surtir eFeCtoS la SuSpeNSióN 
deFiNitiVa, al No eXHiBirSe la GaraNtÍa Fi
Jada para ello [apliCaCióN de la JuriSpru
deNCia 2a./J. 39/2012 (10a.)]. Vi.2o.C.16 K (10a.) 2912
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reCurSo de reClamaCióN. eN ÉSte No puede 
aNaliZarSe la leGalidad de la NotiFiCaCióN 
de la SeNteNCia de amparo direCto, al No 
CoNStituir el medio idóNeo para ello. 1a. CCCXXXii/2014 (10a.) 616

reCurSo de reClamaCióN. eS improCedeN
te CoNtra el auto de preSideNCia mediaNte 
el Cual Se da ViSta al QueJoSo reSpeCto de 
uNa CauSal de improCedeNCia No eStudia
da eN primera iNStaNCia. i.1o.a.19 K (10a.) 2913

reCurSo de reClamaCióN. Forma de Compu
tar el plaZo para preSeNtarlo CuaNdo el 
reCurreNte reSida Fuera de la JuriSdiCCióN 
a la Que perteNeCe el órGaNo JuriSdiCCio
Nal Que emitió la reSoluCióN reCurrida. 1a. CCCXliV/2014 (10a.) 617

reCurSo de reClamaCióN. proCede CuaNdo 
el reCurreNte eStÁ priVado de Su liBertad 
Y eN el aCta de NotiFiCaCióN del auto impuG
Nado maNiFieSta, por eSCrito, Su VoluNtad 
de iNterpoNerlo. 1a. CCCXXXiV/2014 (10a.) 617

reCurSo de reClamaCióN. proCede Su am
pliaCióN Si Se preSeNta aNteS de Que VeNZa 
el plaZo eStaBleCido por la leY para iNter
poNerlo. 1a. CCCl/2014 (10a.) 618

reCurSo de reClamaCióN. Su iNterpoSiCióN 
No eS eXtemporÁNea Si Se realiZa aNteS de 
Que iNiCie el plaZo para HaCerlo. 1a. CCCXXXV/2014 (10a.) 619

reCurSo de reClamaCióN. Su materia de 
eStudio. 1a./J. 68/2014 (10a.) 457

reCurSo de reViSióN. deBe deSeCHarSe el 
iNterpueSto por el titular de uNa depeNdeN
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Cia de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal 
o de uNa eNtidad FederatiVa Que CamBia 
Su CarÁCter de patróNeStado al de auto
ridad reSpoNSaBle, por CareCer de leGiti
maCióN. i.13o.t.17 K (10a.) 2913

reCurSo de reViSióN eN amparo. proCede 
CoNtra la reSoluCióN Que SoBreSee parCial
meNte eN el JuiCio Fuera de la audieNCia 
CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del 3 de aBril de 2013 e iNapliCaBilidad 
de la JuriSprudeNCia p./J. 40/91). i.2o.a.e.5 K (10a.) 2914

reCurSo de reViSióN eN el amparo. CuaN
do lo iNterpoNe uN traBaJador Y omite 
eXHiBir laS CopiaS NeCeSariaS del eSCrito 
relatiVo, proCede Su eXpediCióN, de oFiCio, 
por el JuZGador de amparo (iNterpretaCióN 
armóNiCa Y SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 
88, 100, 110, 114 Y 177 de la leY de amparo, Vi
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013). iii.4o.t. J/1 (10a.) 2587

reCurSo de reViSióN. eS improCedeNte CoN
tra SeNteNCiaS deClaradaS eJeCutoria
daS, SalVo Que la deClaraCióN relatiVa Se 
realiCe CoN poSterioridad a la iNterpoSi
CióN oportuNa de aQuÉl o aNteS de Que 
FeNeZCa el plaZo para ello. p./J. 49/2014 (10a.) 35

reCurSo de reVoCaCióN. Si Se reClama el 
aCuerdo Que impoNe uNa multa, diCtado 
deNtro de uNa audieNCia VerBal, Y la par
te a QuieN le perJudiCa No eStuVo preSeNte 
eN diCHa diliGeNCia, ÉSta No eStÁ oBliGada 
a aGotar aQuÉl preVio a la promoCióN del 
JuiCio de amparo (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 405 del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS para el eStado de mÉXiCo). ii.3o.p.38 p (10a.) 2915
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reCurSo de reVoCaCióN. Su proCedeNCia 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 41, FraCCióN ii, 
peNÚltimo pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, No eStÁ Supeditada al iNiCio 
del proCedimieNto admiNiStratiVo de eJe
CuCióN. (V región)3o.2 a (10a.) 2916

reCurSo oportuNo eN el amparo. deBe 
CoNSiderarSe aSÍ el iNterpueSto por uNa 
perSoNa priVada de Su liBertad, Que eN Su 
demaNda iNdiCó Como domiCilio el CeN
tro de reCluSióN, No autoriZó a perSoNa 
alGuNa para oÍr NotiFiCaCioNeS Y SeÑaló 
Como aCto reClamado la ViolaCióN SiStemÁ
tiCa al eJerCiCio del dereCHo de petiCióN. XViii.4o.20 K (10a.) 2917

reCurSoS de QueJa preViStoS eN el artÍCu
lo 97, FraCCióN i, iNCiSoS a) Y B), de la leY de 
amparo. CuaNdo Se iNterpoNGaN eN uN 
miSmo eSCrito, deBeN eSCiNdirSe para Que 
Cada uNo Se SuStaNCie CoN el trÁmite Que le 
CorreSpoNde. XXVii.3o.64 K (10a.) 2918

relaCióN laBoral. No Se aCredita preSuNti
VameNte aNte la omiSióN de eXHiBir uN do
CumeNto oriGiNal para Su CoteJo, Si el demaN
dado NeGó aQuÉlla, Y eSa NeGatiVa impliCa 
la iNeXiSteNCia del doCumeNto a CoteJar. XXVii.3o.9 l (10a.) 2919

reNta. el aNtiCipo de reNtaS por el uSo de 
uN iNmueBle relaCioNado CoN el oBJeto 
SoCial del CoNtriBuYeNte eS uNa iNVerSióN 
eN Su modalidad de GaSto diFerido, para 
eFeCtoS de la deduCCióN del impueSto rela
tiVo, por Ser uN aCtiVo iNtaNGiBle (leGiS
laCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 
2013). i.7o.a.116 a (10a.) 2920
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reSoluCioNeS iNtraproCeSaleS, iNtermediaS 
o de trÁmite eN el proCedimieNto admiNiS
tratiVo SeGuido eN Forma de JuiCio. SoN 
impuGNaBleS eN amparo iNdireCto Si Cau
SaN uN perJuiCio de impoSiBle reparaCióN 
[iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
22/2012 (10a.)]. ii.1o.4 a (10a.) 2921

reSpoNSaBilidad Solidaria. No Se aCtualiZa 
eSa FiGura CuaNdo uNa perSoNa FÍSiCa o 
moral reCiBe loS SerViCioS de uN traBa
Jador proporCioNado por uNa empreSa 
preStadora de SerViCioS de perSoNal, Que 
CoNtrató al traBaJador CoN elemeNtoS 
propioS, FiJó laS CoNdiCioNeS de traBaJo Y 
CuBre el Salario. i.7o.t.13 l (10a.) 2922

reteNCióN del iNCulpado aNte el miNiSterio 
pÚBliCo. Si eXiSteN datoS Que HaGaN preSu
mir Que aQuÉl Se eNCoNtraBa BaJo arrai
Go Y el JueZ reSuelVe la SituaCióN JurÍdiCa 
del iNdiCiado, SiN reCaBar laS CoNStaN
CiaS CoN laS Que pueda VeriFiCar la leGali
dad de eSa medida Cautelar, tal omiSióN 
CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS del 
proCedimieNto peNal. iV.1o.p. J/5 (10a.) 2595

reViSióN adHeSiVa. eS improCedeNte la Que 
Se iNterpoNe CoN FuNdameNto eN el ar
tÍCulo 140 de la leY orGÁNiCa del triBuNal 
de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diS
trito Federal, SiN Que reSulte apliCaBle 
SupletoriameNte el artÍCulo 63, peNÚltimo 
pÁrraFo, de la leY Federal de proCedimieN
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo. i.1o.a.77 a (10a.) 2923

reViSióN de doCumeNtoS ViNCuladoS CoN la 
importaCióN de merCaNCÍaS uNa VeZ CoN
Cluido el deSpaCHo aduaNero. laS SalaS 
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del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y ad
miNiStratiVa No deBeN iNapliCar el artÍCu
lo 152 de la leY aduaNera por eStimarlo 
CoNtrario al dereCHo HumaNo de SeGuri
dad JurÍdiCa, CuaNdo reSuelVaN aSuNtoS 
relaCioNadoS CoN la determiNaCióN de 
CrÉditoS FiSCaleS deriVadoS de eSa FaCul
tad de ComproBaCióN. i.7o.a.119 a (10a.) 2924

reViSióN eN amparo direCto. proCede eSte re
CurSo CoNtra la SeNteNCia del triBuNal 
ColeGiado de CirCuito eN la Que, motu 
proprio, realiZa uNa iNterpretaCióN CoNS
tituCioNal, No oBStaNte Que No Se HuBiere 
plaNteado eN uN JuiCio de amparo preVio 
uN tema de CoNStituCioNalidad. 1a./J. 63/2014 (10a.) 480

reViSióN eN Sede admiNiStratiVa. Si el pro
moVeNte No aCredita Su perSoNalidad para 
iNterpoNerla eN repreSeNtaCióN de uNa 
ComuNidad aGrÍCola, la autoridad deBe pre
VeNirlo para Que SuBSaNe diCHa omiSióN. i.15o.a.8 a (10a.) 2925

roBo. la aJeNeidad eS uN elemeNto CoNSti
tutiVo de diCHo delito Y No uN reQuiSito de 
proCediBilidad para el eJerCiCio de la 
aCCióN peNal CorreSpoNdieNte. ii.1o.11 p (10a.) 2926

Salario. auN CuaNdo el artÍCulo 101, pÁrra
Fo SeGuNdo, de la leY Federal del traBaJo, 
Que preVÉ loS medioS por loS CualeS aQuÉl 
puede eFeCtuarSe, eS de NaturaleZa auto
apliCatiVa, eS NeCeSario Que el QueJoSo 
aCredite Que Se riGe por diCHa leGiSlaCióN 
para impuGNarlo a traVÉS del JuiCio de 
am paro (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1o. de diCiemBre de 2012). 2a./J. 83/2014 (10a.) 878
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Saldo a FaVor. momeNto eN Que eS eXiGiBle 
Su deVoluCióN para eFeCtoS del Cómputo 
del plaZo de preSCripCióN. p./J. 48/2014 (10a.) 5

Saldo a FaVor. momeNto eN Que Se GeNera. p. XXXVii/2014 (10a.) 202

SeCreto BaNCario. la JuNta de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe deBe proVeer lo NeCeSario 
para el deSaHoGo de la prueBa de iNFor
me Que Se SoliCite de alGuNa iNStituCióN 
FiNaNCiera, al No eNCoNtrarSe SuJeta a 
laS limitaCioNeS preViStaS eN el primer pÁ
rraFo del artÍCulo 117 de la leY de iNStitu
CioNeS de CrÉdito. iV.3o.t. J/5 (10a.) 2622

SeGuro de reSpoNSaBilidad CiVil eN auto
piSta. el Que uN permiSioNario No CueNte 
CoN uNo propio, No impide Que opere el Que 
Se otorGa por el paGo de peaJe. Vi.1o.C.57 C (10a.) 2927

SeNteNCia de amparo. Sólo reStituYe el eS
tado de CoSaS Que imperaBa aNteS de la 
ViolaCióN del dereCHo FuNdameNtal aFeC
tado, SiN produCir eFeCtoS CoNStitutiVoS 
de dereCHoS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013). p. XXXiX/2014 (10a.) 203

SeNteNCiaS peNaleS diCtadaS ColeGiadameN
te por laS SalaS del triBuNal Superior de 
JuStiCia del diStrito Federal. CareCeN de 
ValideZ Si No eStÁN FirmadaS por loS treS 
maGiStradoS Que laS iNteGraN Y por el Se
Cretario de aCuerdoS, CoN iNdepeNdeNCia 
de Que Se emitaN por uNaNimidad o maYo
rÍa de VotoS. i.9o.p. J/13 (10a.) 2630

SerViCioS de iNterCoNeXióN. FormaN parte 
de loS SerViCioS CoNCeSioNadoS a Que Se 
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reFiere el artÍCulo 110 de la leY de VÍaS 
GeNeraleS de ComuNiCaCióN. i.2o.a.e.17 a (10a.) 2928

SiNdiCatoS. el artÍCulo 365 BiS de la leY Fede
ral del traBaJo Que reGula la puBliCidad 
de SuS reGiStroS Y eStatutoS, No VulNera 
loS artÍCuloS 6o., 16, SeGuNdo pÁrraFo, Y 
123, apartado a, FraCCióN XVi, CoNStituCio
NaleS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. 
de diCiemBre de 2012). 2a. Ci/2014 (10a.) 1105

SoBreSeimieNto deCretado Fuera de la 
audieNCia CoNStituCioNal Y deSeCHamieN
to de la ampliaCióN de la demaNda. eS re
CurriBle eN reViSióN Y No eN QueJa. Vi.2o.p.1 K (10a.) 2928

SoCiedad de CoNViVeNCia eN el diStrito Fe
deral. el artÍCulo 21 de la leY relatiVa Vul
Nera el dereCHo FuNdameNtal a la iGual
dad Y No diSCrimiNaCióN. 1a. CCClXXiii/2014 (10a.) 619

SoCiedad de CoNViVeNCia, matrimoNio Y 
CoN  CuBiNato. el HeCHo de Que CoNStitu
YaN iNS tituCioNeS SimilareS CuYa FiNalidad 
eS proteGer a la Familia, No impliCa Que 
deBaN reGularSe idÉNtiCameNte. 1a. CCClXXVi/2014 (10a.) 620

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria laBoral. opera eN FaVor de loS peNSio
NadoS Y de SuS BeNeFiCiarioS.
 2a. XCV/2014 (10a.) 1106

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 79, FraCCióN V, de la leY de 
amparo. No proCede tratÁNdoSe de loS 
miemBroS de loS CuerpoS de SeGuridad pÚ

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En 

LA VOTACIÓn
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BliCa, CuaNdo el aCto reClamado No Sea 
de NaturaleZa laBoral. (V región)5o. J/8 (10a.) 2683

SuSpeNSióN CoNdiCioNal de laS SaNCioNeS. 
el artÍCulo 87, FraCCióN i, iNCiSo a), del Có
diGo peNal para el eStado de SoNora, Que 
CoNdiCioNa Su otorGamieNto a Que Sea la 
primera VeZ Que el reo HaYa deliNQuido, eS 
CoNStituCioNal Y CoNVeNCioNal. V.2o.p.a.4 p (10a.) 2929

SuSpeNSióN CoNdiCioNal de laS SaNCioNeS. 
el artÍCulo 87, FraCCióN i, iNCiSo a), del Có
diGo peNal para el eStado de SoNora, Que 
CoNdiCioNa Su otorGamieNto a Que Sea la 
primera VeZ Que el reo HaYa deliNQuido, 
No VulNera el priNCipio NON BIS IN IDEM. V.2o.p.a.5 p (10a.) 2930

SuSpeNSióN CoNtra la ordeN de laNZamieN
to. para determiNar el moNto de la GaraN
tÍa reSpeCtiVa, el JuZGador deBe priVileGiar 
el priNCipio de oBJetiVidad SoBre el Valor del 
iNmueBle Y No el SuBJetiViSmo de loS Fir
maNteS del CoNtrato de arreNdamieNto. i.3o.C.145 C (10a.) 2931

SuSpeNSióN de la eJeCuCióN del laudo. loS 
daÑoS deriVadoS de Su otorGamieNto de
BeN CalCularSe CoN BaSe eN el ÍNdiCe NaCio
Nal de preCioS al CoNSumidor. XXVii.3o.13 l (10a.) 2932

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN materia peNal. el 
artÍCulo dÉCimo traNSitorio, pÁrraFo Se
GuNdo, de la leY de amparo, al diSpoNer 
Que eN loS CaSoS doNde No HaYa eNtrado 
eN ViGor el NueVo SiStema de JuStiCia peNal, 
aQuÉlla SeGuirÁ riGiÉNdoSe CoNForme a 
la leY aBroGada, eStaBleCe uN priNCipio de 
ultraCtiVidad Que otorGa SeGuridad JurÍ
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diCa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). i.9o.p. J/15 (10a.) 2696

SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeN
te CoNCederla CoNtra la oBliGaCióN de loS 
CoNtriBuYeNteS de eNViar meNSualmeNte 
Su iNFormaCióN CoNtaBle a la autoridad 
FiSCal a traVÉS del BuZóN triButario. iii.3o.a.18 a (10a.) 2958

SuSpeNSióN eN el amparo. Salario Que deBe 
SerVir de BaSe para FiJar el moNto de la 
GaraNtÍa reQuerida para la SuBSiSteNCia 
del traBaJador, CuaNdo No Se eStaBleCió eN 
el laudo Y ÉSte laBoró eN uNa iNStituCióN 
del SerViCio pÚBliCo de BaNCa Y CrÉdito. i.13o.t.104 l (10a.) 2960

SuSpeNSióN proViSioNal. el reQuiSito de 
eFeC tiVidad preViSto eN el artÍCulo 135 
de la NueVa leY de amparo, No eS eXiGiBle 
eN el CaSo de FotomultaS, por Ser de Natu
raleZa admiNiStratiVa Y No FiSCal (leGiSla
CióN del eStado de pueBla). Vi.1o.a.78 a (10a.) 2961

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo iN
direCto. eS improCedeNte CoNCederla CuaN
do eS SoliCitada por uN diputado loCal, 
CoNtra loS aCtoS de la leGiSlatura del 
eStado de NueVo leóN Y SuS CoNSeCueN
CiaS poSitiVaS, relaCioNadoS CoN la SuS
tituCióN, remoCióN, CamBio, deSiGNaCióN 
o moVimieNto deNtro de SuS órGaNoS de 
direCCióN Y de traBaJo Y, eN GeNeral, todoS 
aQuelloS relatiVoS al FuNCioNamieNto iN
terNo de aQuÉlla. iV.2o.a.98 a (10a.) 2961

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. pro
Cede CoNCederla para Que No Se materia
liCeN loS eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS de loS 
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artÍCuloS 17K, FraCCióN ii, SeGuNdo pÁrra
Fo, 18, SeGuNdo pÁrraFo Y 28 del CódiGo FiS
Cal de la FederaCióN, aSÍ Como de laS reGlaS 
i.2.8.6. a i.2.8.8. de la SeGuNda reSoluCióN de 
modiFiCaCioNeS a la reSoluCióN miSCelÁ
Nea FiSCal para 2014. Xi.1o.a.t. J/5 (10a.) 2725

terCero iNtereSado. el iNterÉS leGÍtimo No 
eStÁ preViSto para ideNtiFiCarlo eN el Jui
Cio de amparo. i.1o.a.e.18 K (10a.) 2965

terCero iNtereSado eN el JuiCio de ampa
ro. el elemeNto Que lo CaraCteriZa eS uN 
iNterÉS CoNtrario al del QueJoSo (leGiSla
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). i.1o.a.e.17 K (10a.) 2965

traBaJadoreS al SerViCio del eStado de mo
reloS Y SuS muNiCipioS. el artÍCulo 52 de la 
leY del SerViCio CiVil relatiVa, al limitar 
el paGo de loS SalarioS CaÍdoS a Que No 
eXCedaN del importe de 6 meSeS a QuieNeS 
HaYaN Sido deSpedidoS iNJuStiFiCadameN
te, No VulNera la CoNStituCióN Federal 
[aBaNdoNo de la teSiS XViii.4o.7 l (10a.)]. XViii.4o.36 l (10a.) 2966

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el iN
CumplimieNto ComproBado a laS CoNdiCio
NeS GeNeraleS de traBaJo, Como CauSal de 
CeSe; para Su CoNFiGuraCióN puede CoNSi
derarSe el NÚmero total de FaltaS diSCoN
tiNuaS eN uN lapSo determiNado. pC.i.l. J/7 l (10a.) 2168

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado de miCHoaCÁN Y de SuS muNiCipioS. 
el artÍCulo 67 de la leY relatiVa, al eStaBle
Cer Que No podrÁN Formar parte de NiN
GÚN SiNdiCato, No eS iNCoNVeNCioNal Ni 
iNCoNStituCioNal. Xi.2o.a.t.4 l (10a.) 2967
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traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. No GoZaN del dereCHo de SiNdiCa
CióN Que eStaBleCe el artÍCulo 123, apar
tado B, FraCCióN X, de la CoNStituCióN po
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. Xi.2o.a.t.3 l (10a.) 2969

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. Si perteNeCeN al SerViCio proFeSio
Nal de Carrera Y SoN SeparadoS de Su 
CarGo SiN SeGuir el proCedimieNto eSta
BleCido eN la leY relatiVa, deBeN Ser rei
ViNdiCadoS eN SuS dereCHoS. i.9o.t.33 l (10a.) 2969

traBaJadoreS de CoNFiaNZa. reFereNteS 
Nor matiVoS para ideNtiFiCar QuiÉNeS tie
NeN eSe CarÁCter (leGiSlaCióN del eStado 
de QuiNtaNa roo). XXVii.3o.11 l (10a.) 2971

traBaJadoreS del poder JudiCial del eS
tado de JaliSCo. Si demaNdaN la reiNSta
laCióN por deSpido iNJuStiFiCado Y diCHa 
aCCióN proSpera, tieNeN dereCHo al paGo 
de loS SalarioS VeNCidoS preViSto eN el ar
tÍCulo 23 de la leY de loS SerVidoreS pÚBli
CoS de diCHa eNtidad. iii.3o.t.25 l (10a.) 2972

traBaJadoreS iNteriNoS al SerViCio del eS
tado de CHiapaS. al No eStar preViSta eN la 
leY del SerViCio CiVil del eStado Y loS muNi
CipioS de diCHa eNtidad la FiGura de la pró
rroGa del NomBramieNto de aQuÉlloS, eS 
iNapliCaBle SupletoriameNte el artÍCulo 
39 de la leY Federal del traBaJo. XX.2o. J/2 (10a.) 2748

traBaJoS ComplemeNtarioS o CoNeXoS. auN 
CuaNdo el artÍCulo 56 BiS de la leY Federal 
del traBaJo eS de NaturaleZa autoapliCa
tiVa, eS NeCeSario Que el QueJoSo aCredite 
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Que Se riGe por diCHa leGiSlaCióN para im
puGNarlo a traVÉS del JuiCio de amparo (le
GiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de diCiem
Bre de 2012). 2a./J. 82/2014 (10a.) 879

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. eS iNCompeteNte para CoNoCer 
de laS órdeNeS de BaJa de loS iNteGraN
teS de laS FuerZaS armadaS por ColoCarSe 
eN SituaCióN de No poder Cumplir CoN SuS 
oBliGaCioNeS militareS Y, por taNto, ÉStoS 
CareCeN de dereCHo para reClamar la 
NeGatiVa o reduCCióN de SuS peNSioNeS o 
preStaCioNeS SoCialeS aNte eSe triBuNal. 2a./J. 91/2014 (10a.) 1086

VaCaNteS Y pueStoS de NueVa CreaCióN. auN 
CuaNdo loS artÍCuloS 154, pÁrraFo prime
ro Y 159 de la leY Federal del traBaJo SoN 
de NaturaleZa autoapliCatiVa, eS NeCeSario 
Que el QueJoSo ComprueBe la eXiSteNCia 
de aQuÉlloS para impuGNarloS a traVÉS del 
JuiCio de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 1o. de diCiemBre de 2012). 2a./J. 81/2014 (10a.) 880

Valor aGreGado. el artÍCulo 2o.a, FraCCióN 
ii, iNCiSo a), de la leY del impueSto relatiVo, 
No CoNtempla al traNSporte de leCHe para 
Ser GraVado CoN la taSa del 0%, auN CuaN
do eN loS CoNtratoS CeleBradoS por loS 
GaNaderoS Se le deNomiNe Como "reColeC
CióN de leCHe". pC.ii. J/10 a (10a.) 2279

Valor aGreGado. la taSa del 0% preViSta eN 
el artÍCulo 2o.a de la leY del impueSto re
latiVo eS apliCaBle a laS ComiSioNeS oBte
NidaS por CoNCepto de paGo de remeSaS Y 
eNVÍoS de diNero por Virtud de uN CoNtra
to de ComiSióN merCaNtil CeleBrado por 



3130

 Número de identificación Pág.

OCTUBRE 2014

uNa empreSa reSideNte eN el paÍS CoN uNa 
eXtraNJera. pC.XV. J/4 a (10a.) 2301

ValoraCióN proBatoria. CaSoS eN loS Que 
uN medio de prueBa CorroBora lo aCredi
tado CoN otro. 1a. CCCXlV/2014 (10a.) 621

ViolaCióN Formal a laS NormaS del pro
CeSo leGiSlatiVo. Se aCtualiZa Y traSCieNde 
FuNdameNtalmeNte a laS diSpoSiCioNeS 
aproBadaS, CuaNdo Se diSpeNSa de prime
ra Y SeGuNda leCturaS el diCtameN de Co
miSioNeS BaJo el arGumeNto de Que eS de 
Notoria urGeNCia, SiN Que Se motiVe eSa Cir
CuNStaNCia, Y No Se lleVa a CaBo uNa SeGuN
da SeSióN deSpuÉS de HaBerSe preSeNtado 
el diCtameN reFerido al pleNo del CoN GreSo 
(leGiSlaCióN del eStado de SoNora). (V región)5o. J/7 (10a.) 2775

ViolaCioNeS proCeSaleS eN materia peNal. 
Si la VÍCtima u oFeNdido laS reClama eN 
amparo direCto SiN HaBer iNterpueSto pre
ViameNte loS reCurSoS eStaBleCidoS eN la 
leY adJetiVa CorreSpoNdieNte, el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito eStÁ impedido para 
aNaliZarlaS, por No uBiCarSe aQuÉlla eN 
loS SupueStoS de eXCepCióN del artÍCulo 171, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de la materia. ii.1o.p.6 p (10a.) 2975

VioleNCia Familiar. loS iNFormeS emitidoS 
por el SiStema de auXilio a VÍCtimaS Y la 
SeCretarÍa de deSarrollo SoCial, SoBre 
aNteCedeNteS Que eXiStaN de HeCHoS rela
CioNadoS CoN VioleNCia Familiar Y el iNdiCia
do, No CoNStituYeN reQuiSitoS para Com
proBar el Cuerpo del delito Y la proBaBle 
reSpoNSaBilidad del SuJeto aCtiVo, pero SÍ 
para determiNar Si el delito meNCioNado 
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eS perSeGuiBle de oFiCio o por Querella 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). i.5o.p.30 p (10a.) 2976

VoCaCióN Hereditaria. eS el alBaCea de la 
SuCeSióN a BieNeS del padre de la QueJo
Sa, QuieN puede aCudir al JuiCio de amparo 
a reClamar todo lo aCtuado eN el aCumu
lado iNteStameNtario a BieNeS, reSpeCtiVa
meNte, del aBuelo Y madre de aQuÉl (leGiS
laCióN del eStado de NueVo leóN). iV.2o.C.3 C (10a.) 2983
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puebla.—magistrado ponente: urbano martínez Hernández. 
relativa a la tesis pC.ii. J/7 l (10a.), de título y subtítulo: "CoN Sul
taS de CueNtaS iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. la 
CertiFiCaCióN Que de ÉStaS realiCe el SuBdeleGado 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial adQuiere 
Valor proBatorio pleNo para demoStrar la rela
CióN laBoral eNtre la perSoNa FÍSiCa o moral Y SuS 
traBaJadoreS." ............................................................................ pC. 1491

Contradicción de tesis 13/2014.—entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco y el tercer tribu
nal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito.—
magistrado ponente: Jaime Crisanto ramos Carreón. relativa a 
la tesis pC.iii.a. J/6 a (10a.), de título y subtítulo: "dereCHoS 
por la eXpediCióN de liCeNCiaS de CoNStruCCióN de 
iNmueBleS de uSo No HaBitaCioNal, deStiNadoS para 
ComerCio Y SerViCioS. loS artÍCuloS 37, FraCCióN i, 
iNCiSo B), apartado 1, de la leY de iNGreSoS del muNi
Cipio de GuadalaJara, JaliSCo, para el eJerCiCio FiSCal 
del aÑo 2013, Y 54, FraCCióN i, iNCiSo B, apartado 1, de 
la leY de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, 
para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2011, traNSGredeN 
loS priNCipioS triButarioS de eQuidad Y proporCio
Nalidad." ......................................................................................... pC. 1535
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Contradicción de tesis 8/2013.—entre las sustentadas por el Quinto tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en la paz, Baja California Sur, en auxilio 
del primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, y el 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la ter
cera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en auxilio del 
Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito.—magis 
trado ponente: Gerardo manuel Villar Castillo. relativa a la tesis 
pC.XV. J/5 a (10a.), de título y subtítulo: "diSpeNSa de trÁmiteS 
leGiSlatiVoS por urGeNCia. la iNdeBida motiVaCióN de 
la aproBada eN la SeSióN Que oriGiNó al deCreto 
No. 169 de reFormaS Y adiCioNeS a la leY de HaCieNda 
del eStado de BaJa CaliForNia, Que eStaBleCe el im
pueSto eStatal a la VeNta FiNal de BeBidaS CoN CoNte
Nido alCoHóliCo, produCe uNa ViolaCióN al proCe
dimieNto leGiSlatiVo Que proVoCa Su iNValideZ, al 
traStoCar loS priNCipioS demoCrÁtiCoS."  ...................... pC. 1644

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las sustentadas por el Segundo 
y el tercer tribunales Colegiados en materia administrativa, ambos 
del Cuarto Circuito.—magistrado ponente: luis alfonso Hernández 
Núñez. relativa a la tesis pC.iV.a. J/2 a (10a.), de título y subtítulo: 
"iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS tra
BaJadoreS del eStado de NueVo leóN. el artÍCulo 
dÉCimo oCtaVo traNSitorio de la leY relatiVa, reFor
mado mediaNte deCreto puBliCado eN el periódiCo 
oFiCial loCal el 24 de diCiemBre de 1993, No traNSGrede 
el priNCipio de iGualdad Ni CoNStituYe uNa leY pri
VatiVa de laS proHiBidaS por el artÍCulo 13 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." .... pC. 1755

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Segundo en materia de trabajo del Cuarto Cir
cuito y Segundo de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato.—magistrada 
ponente: maría isabel González rodríguez. relativa a la tesis 
pC.iV.l. J/1 l (10a.), de título y subtítulo: "peNSióN JuBila toria 
de loS traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del Se
Guro SoCial. el CoNVeNio de termiNaCióN de la rela
CióN laBoral eS SuFiCieNte para determiNar Si loS 
CoNCeptoS deduCidoS Y reSpeCto de loS CualeS Se 
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eXiGe Su deVoluCióN, CoNStituYeN o No preStaCioNeS 
Que diSmiNuYeN el moNto de la CuaNtÍa BÁSiCa de 
aQuÉlla." ........................................................................................ pC. 1826

Contradicción de tesis 5/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Noveno, ambos en materia adminis
trativa del primer Circuito.—magistrado ponente: armando Cruz 
espinosa. relativa a la tesis pC.i.a. J/27 a (10a.), de título y sub
título: "peNSióN JuBilatoria otorGada por el iSSSte. 
loS CoNCeptoS ‘aSiGNaCioNeS doCeNteS, pedaGóGiCaS 
GeNÉriCaS Y eSpeCÍFiCaS’ No FormaN parte del Sueldo 
BaSe para eFeCtoS del CÁlCulo de la Cuota diaria peN
SioNaria Y, por eNde, Sólo puedeN iNCluirSe CuaNdo 
Se demueStre Que FueroN oBJeto de CotiZaCióN para 
el FoNdo de peNSioNeS." .......................................................... pC. 1861

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las sustentadas por el primer y 
el Cuarto tribunales Colegiados, ambos en materia administra
tiva del tercer Circuito.—magistrado ponente: José manuel 
mojica Hernández. relativa a la tesis pC.iii.a. J/3 a (10a.), de 
título y subtítulo: "predial. loS artÍCuloS 20, FraCCióN ii, 
iNCiSoS a) Y B), de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de 
tlaJomulCo de ZÚÑiGa, JaliSCo, para el eJerCiCio FiS
Cal del aÑo 2011 Y 41, FraCCióN ii, iNCiSo B), de la leY de 
iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, para el 
eJerCiCio FiSCal del aÑo 2013, Que preVÉN la taSa 
de eSe impueSto, SoN de NaturaleZa autoapliCatiVa."  .... pC. 1913

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las sustentadas por el primero, 
el tercero y el Quinto tribunales Colegiados, todos del décimo 
octavo Circuito.—magistrado ponente: alejandro roldán Veláz
quez. relativa a la tesis pC.XViii. J/6 a (10a.), de título y subtítulo: 
"preSCripCióN preViSta eN el artÍCulo 200 de la leY del 
SiStema de SeGuridad pÚBliCa del eStado de moreloS. 
NeCeSariameNte reQuiere Que Se HaYa opueSto Como 
eXCepCióN para Ser aNaliZada por el triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo del poder JudiCial de 
la eNtidad."  ................................................................................... pC. 1953

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero en materia administrativa y Segundo 
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en materias administrativa y de trabajo, actualmente Segundo en 
materia administrativa, ambos del décimo Sexto Circuito.—magis
trado ponente: ariel alberto rojas Caballero. relativa a la tesis 
pC.XVi.a. J/3 a (10a.), de título y subtítulo: "proCeSo admiNiStra
tiVo. proCede CoNtra la reSoluCióN reCaÍda al reCurSo 
de iNCoNFormidad reGulado eN la leY de adQuiSiCio
NeS, eNaJeNaCioNeS, arreNdamieNtoS Y CoNtrataCióN 
de SerViCioS del SeCtor pÚBliCo eN el eStado de GuaNa
Juato (iNterpretaCióN CoNForme del Cuarto pÁrraFo 
del artÍCulo 133 de eSa leGiSlaCióN)." ................................ pC. 1989

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa y el entonces tribunal 
Colegiado en materias de trabajo y administrativa, ambos del 
Cuarto Circuito.—magistrado ponente: Sergio Javier Coss ramos. 
relativa a la tesis pC.iV.a. J/1 a (10a,), de título y subtítulo: 
"prueBa doCumeNtal eN VÍa de iNForme admitida por 
la Sala del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa eN el periodo de iNStruCCióN. la omiSióN 
de proVeer lo NeCeSario para Su deSaHoGo da luGar, 
por reGla GeNeral, a ordeNar la repoSiCióN del pro
CedimieNto." ................................................................................... pC. 2036

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las sustentadas por el Quinto 
tribunal Colegiado, el Segundo tribunal Colegiado y el Cuarto tri
bunal Colegiado, todos del décimo Quinto Circuito.—magistrado 
ponente: José Guadalupe Hernández torres. relativa a la tesis 
pC.XV. J/2 K (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de QueJa 
preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de 
amparo aBroGada (aCtualmeNte CoNtemplado eN el 
artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY ViGeNte). 
pro Cede CoNtra el auto eN el Que Se reQuiere a la 
autoridad reSpoNSaBle el CumplimieNto de la SuS
peNSióN deFiNitiVa Y Se iNtroduCeN CueStioNeS NoVe
doSaS No CoNSideradaS eN la SeNteNCia iNterloCu
toria relatiVa, Que la alteraN o modiFiCaN, Siempre Y 
CuaNdo CoNteNGa uN aperCiBimieNto eSpeCÍFiCo." ...... pC. 2063

Contradicción de tesis 7/2014.—entre las sustentadas por el Sexto 
tribunal Colegiado y el décimo tercer tribunal Colegiado, contra 
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el décimo primer tribunal Colegiado, todos en materia de tra
bajo del primer Circuito.—magistrado ponente: Jorge rafael 
olivera toro y alonso. relativa a la tesis pC.i.l. J/7 l (10a.), de 
título y subtítulo: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
el iNCumplimieNto ComproBado a laS CoNdiCioNeS 
GeNeraleS de traBaJo, Como CauSal de CeSe; para Su 
CoNFiGuraCióN puede CoNSiderarSe el NÚmero total 
de FaltaS diSCoNtiNuaS eN uN lapSo determiNado."  ... pC. 2121

Contradicción de tesis 6/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Cuarto, ambos en materia adminis
trativa del Segundo Circuito.—magistrado ponente: mauricio torres 
martínez. relativa a la tesis pC.ii. J/10 a (10a.), de título y sub
título: "Valor aGreGado. el artÍCulo 2o.a, FraCCióN ii, 
iNCiSo a), de la leY del impueSto relatiVo, No CoNtem
pla al traNSporte de leCHe para Ser GraVado CoN la 
taSa del 0%, auN CuaNdo eN loS CoNtratoS CeleBra
doS por loS GaNaderoS Se le deNomiNe Como ‘reCo
leCCióN de leCHe’." ..................................................................... pC. 2170

Contradicción de tesis 7/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Cuarto y Quinto, ambos del décimo Quinto 
Circuito.—magistrado ponente: Salvador tapia García. relativa a la 
tesis pC.XV. J/4 (10a.), de título y subtítulo: "Valor aGreGado. 
la taSa del 0% preViSta eN el artÍCulo 2o.a de la leY 
del impueSto relatiVo eS apliCaBle a laS ComiSioNeS 
oBteNidaS por CoNCepto de paGo de remeSaS Y eNVÍoS 
de diNero por Virtud de uN CoNtrato de ComiSióN 
merCaNtil CeleBrado por uNa empreSa reSideNte eN 
el paÍS CoN uNa eXtraNJera." ................................................. pC. 2280

amparo en revisión 113/2014.—Gobernador Constitucional del estado 
de méxico.—magistrada ponente: Julia maría del Carmen García 
González. relativo a la tesis ii.1o.a. J/2 (10a.), de título y subtítulo: 
"aGeNteS de trÁNSito. la FraCCióN i del artÍCulo 8.19 
BiS del CódiGo admiNiStratiVo del eStado de mÉXiCo, 
al deFiNir CoN eSa Calidad ÚNiCameNte a laS muJe
reS, traNSGrede loS dereCHoS FuNdameNtaleS a la 
iGualdad Y No diSCrimiNaCióN." ............................................ t.C. 2311
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amparo en revisión 265/2014.—magistrado ponente: José martín 
Hernández Simental. relativo a la tesis XVii.1o.p.a. J/5 (10a.), de 
título y subtítulo: "auto de ViNCulaCióN a proCeSo. el JueZ 
de CoNtrol, al reSolVer SoBre Su proCedeNCia, No deBe 
eStudiar loS datoS de la Carpeta de iNVeStiGaCióN, 
SiNo Valorar la raZoNaBilidad de laS maNiFeStaCioNeS 
eXpueStaS por el miNiSterio pÚBliCo Y, eN Su CaSo, la 
CoNtraarGumeNtaCióN o reFutaCióN del imputado o 
Su deFeNSor (NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN el 
eStado de CHiHuaHua)."  ........................................................... t.C. 2352

amparo directo 5/2013.—magistrada ponente: livia lizbeth larumbe 
radilla. relativo a la tesis XXVii.3o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: 
"CaduCidad de la iNStaNCia. Sólo opera mieNtraS 
eXiSte uNa CarGa proCeSal para laS parteS (iNterpre
taCióN pro perSoNa Y CoNForme del artÍCulo 131 del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado 
de QuiNtaNa roo)."  ..................................................................... t.C. 2379

amparo en revisión 44/2014.—ayuntamiento del municipio de puebla.—
ponente: luis rubén Baltazar Cedeño, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magis
trado. relativo a la tesis Vi.1o.t. J/1 (10a.), de título y subtítulo: 
"improCedeNCia eN el amparo. el JueZ de diStrito No 
tieNe oBliGaCióN de dar ViSta al QueJoSo CoN laS Cau
SaleS Que adVierta de oFiCio o Que le HaGaN SaBer 
laS parteS (iNterpretaCióN del SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 64 de la leY de la materia, ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013)." ............................................................. t.C. 2414

amparo en revisión 166/2014.—magistrado ponente: arturo ramírez 
Sánchez. relativo a la tesis i.13o.C. J/1 (10a.), de título y subtítulo: 
"improCedeNCia. la iNVoCaCióN oFiCioSa de laS CauSaS 
Que la aCtualiCeN, SiN reCaBar elemeNtoS diFereNteS 
a loS tomadoS eN CueNta al Fallar el JuiCio, No auto
riZa la ViSta al QueJoSo, eStaBleCida eN el artÍCulo 
64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo ViGeNte." ..... t.C. 2422

amparo en revisión 217/2014.—Gobernador Constitucional del estado 
de Querétaro.—magistrada ponente: maría del Carmen Sánchez 
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Hidalgo. relativo a la tesis XXii.1o. J/6 (10a.), de título y subtítulo: 
"impueSto predial. el artÍCulo 13 de la leY de iNGreSoS 
del muNiCipio de CorreGidora, QuerÉtaro, para el 
eJerCiCio FiSCal 2014 al eStaBleCer uNa tariFa proGre
SiVa para el CoBro del impueSto reSpeta el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria." ...................................... t.C. 2433

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo) 22/2014.—Subdelegado de prestaciones de la 
delegación estatal en tlaxcala del instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los trabajadores del estado.—magistrado 
ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. relativa a la tesis 
Vi.1o.a. J/12 (10a.), de título y subtítulo: "peNSióN del iSSSte. 
CarGa de la prueBa del dereCHo al iNCremeNto CoN
Forme al artÍCulo 57 de la leY del iNStituto, ViGeNte 
HaSta el 4 de eNero de 1993." .................................................. t.C. 2461

amparo en revisión 146/2014.—magistrado ponente: roberto Gómez 
argüello. relativo a la tesis Xiii.t.a. J/2 (10a.), de título y subtítulo: 
"peNSioNeS para loS traBaJadoreS del GoBierNo del 
eStado de oaXaCa. loS artÍCuloS 6, FraCCióN iii, 18, 
pÁrraFo SeGuNdo Y oCtaVo traNSitorio de la leY rela
tiVa, Que diSpoNeN Que QuieNeS adQuieraN el CarÁC
ter de JuBiladoS deBeN aportar el 9% de Su peNSióN 
para iNCremeNtar el FoNdo reSpeCtiVo, SoN iNCoNVeN
CioNaleS e iNCoNStituCioNaleS, al deSateNder loS 
artÍCuloS 26, Numeral 3 Y 67, iNCiSo B), del CoNVeNio 
NÚmero 102 de la orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del 
traBaJo Y Violar el dereCHo HumaNo a la iGualdad." .... t.C. 2479

amparo en revisión 241/2014.—Gobernador Constitucional del estado 
de Querétaro.—magistrado ponente: Carlos Hernández García. 
relativo a la tesis XXii.1o. J/4 (10a.), de título y subtítulo: "predial. 
el artÍCulo 13 de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de 
CorreGidora, QuerÉtaro, para el eJerCiCio FiSCal 
2014, al preVer todoS loS elemeNtoS del impueSto 
re latiVo, eS aCorde CoN el priNCipio de leGalidad 
triButaria." .................................................................................... t.C. 2514
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amparo en revisión 222/2014.—Gobernador Constitucional del estado 
de Querétaro.—ponente: adolfo Giménez miguel, secretario de 
tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, 
en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, 
fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. relativo a la tesis XXii.1o. J/5 (10a.), de título 
y subtítulo: "predial. el artÍCulo 41 de la leY de HaCieNda 
de loS muNiCipioS del eStado de QuerÉtaro, Que eSta
BleCe tariFaS del impueSto relatiVo, Quedó deroGado 
para el muNiCipio de CorreGidora, por el artÍCulo 13 
de Su leY de iNGreSoS para el eJerCiCio FiSCal 2014."  ..... t.C. 2544

Queja 69/2014.—magistrado ponente: miguel lobato martínez. rela
tiva a la tesis iii.4o.t. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo 
de reViSióN eN el amparo. CuaNdo lo iNterpoNe uN tra
BaJador Y omite eXHiBir laS CopiaS NeCeSariaS del 
eSCrito relatiVo, proCede Su eXpediCióN, de oFiCio, 
por el JuZGador de amparo (iNterpretaCióN armó
NiCa Y SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 88, 100, 110, 114 Y 
177 de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013)." .......................................................................................... t.C. 2579

amparo directo 271/2013.—magistrado ponente: ramón ojeda Haro. 
relativo a la tesis iV.1o.p. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "reteN
CióN del iNCulpado aNte el miNiSterio pÚBliCo. Si 
eXiS teN datoS Que HaGaN preSumir Que aQuÉl Se eNCoN
traBa BaJo arraiGo Y el JueZ reSuelVe la SituaCióN Ju
rÍdiCa del iNdiCiado, SiN reCaBar laS CoNStaNCiaS 
CoN laS Que pueda VeriFiCar la leGalidad de eSa me
dida Cautelar, tal omiSióN CoNStituYe uNa ViolaCióN 
a laS leYeS del proCedimieNto peNal." .............................. t.C. 2589

amparo directo 289/2014.—magistrado ponente: luis rubén Baltazar 
aceves. relativo a la tesis iV.3o.t. J/5 (10a.), de título y subtítulo: 
"SeCreto BaNCario. la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBi
traJe deBe proVeer lo NeCeSario para el deSaHoGo 
de la prueBa de iNForme Que Se SoliCite de alGuNa 
iNStituCióN FiNaNCiera, al No eNCoNtrarSe SuJeta a 
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laS limitaCioNeS preViStaS eN el primer pÁrraFo del 
artÍCulo 117 de la leY de iNStituCioNeS de CrÉdito." .... t.C. 2596

amparo directo 68/2014.—magistrada ponente: emma meza Fonseca. 
relativo a la tesis i.9o.p. J/13 (10a.), de título y subtítulo: "SeN
teNCiaS peNaleS diCtadaS ColeGiadameNte por laS 
SalaS del triBuNal Superior de JuStiCia del diStrito 
Federal. CareCeN de ValideZ Si No eStÁN FirmadaS por 
loS treS maGiStradoS Que laS iNteGraN Y por el SeCre
tario de aCuerdoS, CoN iNdepeNdeNCia de Que Se emitaN 
por uNaNimidad o maYorÍa de VotoS." ............................... t.C. 2624

amparo directo 337/2014 (cuaderno auxiliar 533/2014) del índice del 
Cuarto tribunal Colegido del décimo Quinto Circuito, con apoyo 
del Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Quinta región, con residencia en la paz, Baja California Sur.—
magistrada ponente: edwigis olivia rotunno de Santiago. relativo 
a la tesis (V región)5o. J/8 (10a.), de título y subtítulo: "SupleN
Cia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 79, 
FraCCióN V, de la leY de amparo. No proCede tratÁN
doSe de loS miemBroS de loS CuerpoS de SeGuridad 
pÚBliCa, CuaNdo el aCto reClamado No Sea de Natu
raleZa laBoral." ......................................................................... t.C. 2632

incidente de suspensión (revisión) 103/2013.—magistrada ponente: 
Guadalupe olga mejía Sánchez. relativo a la tesis i.9o.p. J/15 
(10a.), de título y subtítulo: "SuSpeNSióN deFiNitiVa eN mate
ria peNal. el artÍCulo dÉCimo traNSitorio, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de amparo, al diSpoNer Que eN loS 
CaSoS doNde No HaYa eNtrado eN ViGor el NueVo SiS
tema de JuStiCia peNal, aQuÉlla SeGuirÁ riGiÉNdoSe 
CoNForme a la leY aBroGada, eStaBleCe uN priNCipio 
de ultraCtiVidad Que otorGa SeGuridad JurÍdiCa (leGiS
laCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)."  ............ t.C. 2685

Queja 118/2014.—Jefe del Servicio de administración tributaria.—
ponente: Norma Navarro orozco, secretaria de tribunal auto
ri zada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
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CHiapaS. al No eStar preViSta eN la leY del SerViCio 
CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de diCHa eNtidad la 
FiGura de la prórroGa del NomBramieNto de aQuÉlloS, 
eS iNapliCaBle SupletoriameNte el artÍCulo 39 de la 
leY Federal del traBaJo." ........................................................ t.C. 2727

amparo en revisión 59/2014 (cuaderno auxiliar 592/2014) del índice del 
Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo 
del Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Quinta región, con residencia en la paz, Baja California Sur.—
Gobernador del estado de Sonora y otros.—magistrado ponente: 
Juan manuel Serratos García. relativo a la tesis (V región)5o. J/7 
(10a.), de título y subtítulo: "ViolaCióN Formal a laS NormaS 
del proCeSo leGiSlatiVo. Se aCtualiZa Y traSCieNde 
FuNdameNtalmeNte a laS diSpoSiCioNeS aproBadaS, 
CuaNdo Se diSpeNSa de primera Y SeGuNda leCturaS el 
diCtameN de ComiSioNeS BaJo el arGumeNto de Que 
eS de Notoria urGeNCia, SiN Que Se motiVe eSa Cir
CuNS taNCia, Y No Se lleVa a CaBo uNa SeGuNda SeSióN 
deSpuÉS de HaBerSe preSeNtado el diCtameN reFe
rido al pleNo del CoNGreSo (leGiSlaCióN del eStado 
de SoNora)." .................................................................................. t.C. 2750

Queja 205/2014.—magistrado ponente: Jesús r. Sandoval pinzón. 
relativa a la tesis iii.3o.a.18 a (10a.), de título y subtítulo: "SuS
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peNSióN eN el amparo. eS improCedeNte CoNCederla 
CoNtra la oBliGaCióN de loS CoNtriBuYeNteS de eNViar 
meNSualmeNte Su iNFormaCióN CoNtaBle a la auto
ridad FiSCal a traVÉS del BuZóN triButario." ................. t.C. 2932

amparo en revisión 490/2012.—magistrado ponente: martín alejandro 
Cañizales esparza. relativo a la tesis iV.2o.C.3 (10a.), de título y 
subtítulo: "VoCaCióN Hereditaria. eS el alBaCea de la Su
CeSióN a BieNeS del padre de la QueJoSa, QuieN puede 
aCudir al JuiCio de amparo a reClamar todo lo aC
tuado eN el aCumulado iNteStameNtario a BieNeS, 
reSpeCtiVameNte, del aBuelo Y madre de aQuÉl (leGiS
laCióN del eStado de NueVo leóN)." .................................... t.C. 2977
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ministro José Fernando Franco González Salas.—Contradicción de 
tesis 26/2014.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Cole
giado en materias penal y administrativa del Quinto Circuito y 
el Cuarto tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
Séptimo Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la 
tesis p./J. 47/2014 (10a.), de título y subtítulo: "VÍCtima u oFeN
dido del delito. el plaZo para Que preSeNte la de
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tiVa CoNdeNatoria Que impoNe peNa de priSióN, eS el 
GeNÉriCo de 15 dÍaS.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 12 de septiembre de 2014 a 
las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, décima Época, libro 10, tomo i, septiembre de 2014, 
página 5. ............................................................................................ 29

ministro luis maría aguilar morales.—Contradicción de tesis 26/2014.—
entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Quinto Circuito y el Cuarto tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis p./J. 47/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "VÍCtima u oFeNdido del delito. 
el plaZo para Que preSeNte la demaNda de amparo 
direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa CoNdeNa
toria Que impoNe peNa de priSióN, eS el GeNÉriCo de 
15 dÍaS.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 12 de septiembre de 2014 a las 10:15 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 10, tomo i, septiembre de 2014, página 5. ............... 32

ministro José Fernando Franco González Salas.—Controversia consti
tucional 32/2012.—municipio de Cherán, estado de michoacán. 
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relativo a la ejecutoria de temas: "Controversia constitucional. 
las autoridades de una comunidad indígena electas conforme a 
sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, están legi
timadas para demandar en ese juicio violaciones al artículo 2o. 
de la Constitución Federal, cuando se afecten las facultades que 
rigen su funcionamiento.", "Controversia constitucional. los con
cejeros mayores del Gobierno Comunal del municipio de Che
rán, michoacán, quienes fueron electos siguiendo las normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales de dicha comunidad 
indígena, tienen legitimación procesal activa para promoverla a 
nombre y representación de ese ente municipal, en términos del 
artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.", "pueblos indígenas. en términos de 
los artículos 6 y 7 del Convenio 169 de la organización internacio
nal del trabajo sobre pueblos indígenas y tribales en países inde
pendientes, en relación con el numeral 1o., párrafo primero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, aquéllos 
tienen el derecho humano a ser consultados, a través de sus 
representantes, cada vez que se prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente.", "refor
mas y adiciones a la Constitución política del estado de michoacán. 
el poder legislativo local, al reformarla y adicionarla, mediante 
decreto Número 391, publicado en el periódico oficial el 16 de 
marzo de 2012, sin consultar previamente de forma libre e informa
da y de buena fe al municipio de Cherán de esa entidad, trans
grede la esfera de competencia de ese ente municipal." y "reformas 
y adiciones a la Constitución política del estado de michoacán. 
la declaración de invalidez del procedimiento legislativo que dio 
origen al decreto Número 391 relativo, publicado en el periódico 
oficial de esa entidad el 16 de marzo de 2012, surtirá efectos 
únicamente respecto de la esfera competencial del municipio de 
Cherán." ............................................................................................. 154

ministro luis maría aguilar morales.—Controversia constitucional 
32/2012.—municipio de Cherán, estado de michoacán. relativo 
a la ejecutoria de temas: "Controversia constitucional. las auto
ridades de una comunidad indígena electas conforme a sus nor
mas, procedimientos y prácticas tradicionales, están legitima
das para demandar en ese juicio violaciones al artículo 2o. de la 
Constitución Federal, cuando se afecten las facultades que rigen 
su funcionamiento.", "Controversia constitucional. los concejeros 
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mayores del Gobierno Comunal del municipio de Cherán, michoa
cán, quienes fueron electos siguiendo las normas, procedimientos 
y prácticas tradicionales de dicha comunidad indígena, tienen 
legitimación procesal activa para promoverla a nombre y repre
sentación de ese ente municipal, en términos del artículo 11, pá
rrafo primero, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.", "pueblos indígenas. en términos de los artículos 6 y 
7 del Convenio 169 de la organización internacional del trabajo 
sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, en 
relación con el numeral 1o., párrafo primero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, aquéllos tienen el de
recho humano a ser consultados, a través de sus representantes, 
cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 
susceptibles de afectarles directamente.", "reformas y adicio
nes a la Constitución política del estado de michoacán. el poder 
legislativo local, al reformarla y adicionarla, mediante decreto 
Número 391, publicado en el periódico oficial el 16 de marzo de 
2012, sin consultar previamente de forma libre e informada y 
de buena fe al municipio de Cherán de esa entidad, transgrede 
la esfera de competencia de ese ente municipal." y "reformas y 
adiciones a la Constitución política del estado de michoacán. 
la declaración de invalidez del procedimiento legislativo que dio 
origen al decreto Número 391 relativo, publicado en el periódico 
oficial de esa entidad el 16 de marzo de 2012, surtirá efectos 
únicamente respecto de la esfera competencial del municipio de 
Cherán." ............................................................................................. 171

ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Controversia constitucional 
32/2012.—municipio de Cherán, estado de michoacán. relativo 
a la ejecutoria de temas: "Controversia constitucional. las auto
ridades de una comunidad indígena electas conforme a sus nor
mas, procedimientos y prácticas tradicionales, están legitima
das para demandar en ese juicio violaciones al artículo 2o. de la 
Constitución Federal, cuando se afecten las facultades que rigen 
su funcionamiento.", "Controversia constitucional. los concejeros 
mayores del Gobierno Comunal del municipio de Cherán, michoa
cán, quienes fueron electos siguiendo las normas, procedimientos 
y prácticas tradicionales de dicha comunidad indígena, tienen 
legitimación procesal activa para promoverla a nombre y repre
sentación de ese ente municipal, en términos del artículo 11, 
párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
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del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.", "pueblos indígenas. en términos de los artículos 6 y 
7 del Convenio 169 de la organización internacional del trabajo 
sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, en 
relación con el numeral 1o., párrafo primero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, aquéllos tienen el de
recho humano a ser consultados, a través de sus representan
tes, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 
susceptibles de afectarles directamente.", "reformas y adiciones 
a la Constitución política del estado de michoacán. el poder legis
lativo local, al reformarla y adicionarla, mediante decreto Número 
391, publicado en el periódico oficial el 16 de marzo de 2012, sin 
consultar previamente de forma libre e informada y de buena fe 
al municipio de Cherán de esa entidad, transgrede la esfera de 
competencia de ese ente municipal." y "reformas y adiciones a 
la Constitución política del estado de michoacán. la declaración 
de invalidez del procedimiento legislativo que dio origen al de
creto Número 391 relativo, publicado en el periódico oficial de esa 
entidad el 16 de marzo de 2012, surtirá efectos únicamente res
pecto de la esfera competencial del municipio de Cherán." ........ 173

ministro José ramón Cossío díaz.—Controversia constitucional 
32/2012.—municipio de Cherán, estado de michoacán. relativo 
a la ejecutoria de temas: "Controversia constitucional. las auto
ridades de una comunidad indígena electas conforme a sus nor
mas, procedimientos y prácticas tradicionales, están legitima
das para demandar en ese juicio violaciones al artículo 2o. de la 
Constitución Federal, cuando se afecten las facultades que rigen 
su funcionamiento.", "Controversia constitucional. los concejeros 
mayores del Gobierno Comunal del municipio de Cherán, michoa
cán, quienes fueron electos siguiendo las normas, procedimientos 
y prácticas tradicionales de dicha comunidad indígena, tienen 
legitimación procesal activa para promoverla a nombre y repre
sentación de ese ente municipal, en términos del artículo 11, 
párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.", "pueblos indígenas. en términos de los artículos 6 y 
7 del Convenio 169 de la organización internacional del trabajo 
sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, en 
relación con el numeral 1o., párrafo primero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, aquéllos tienen el dere
cho humano a ser consultados, a través de sus representantes, 
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cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 
susceptibles de afectarles directamente.", "reformas y adiciones 
a la Constitución política del estado de michoacán. el poder legis
lativo local, al reformarla y adicionarla, mediante decreto Número 
391, publicado en el periódico oficial el 16 de marzo de 2012, sin 
consultar previamente de forma libre e informada y de buena fe 
al municipio de Cherán de esa entidad, transgrede la esfera de 
competencia de ese ente municipal." y "reformas y adiciones a 
la Constitución política del estado de michoacán. la declaración 
de invalidez del procedimiento legislativo que dio origen al decreto 
Número 391 relativo, publicado en el periódico oficial de esa en
tidad el 16 de marzo de 2012, surtirá efectos únicamente respecto 
de la esfera competencial del municipio de Cherán." ................... 180

ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Controversia 
constitucional 32/2012.—municipio de Cherán, estado de michoa
cán. relativo a la ejecutoria de temas: "Controversia constitucional. 
las autoridades de una comunidad indígena electas conforme a 
sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, están le
gitimadas para demandar en ese juicio violaciones al artículo 2o. 
de la Constitución Federal, cuando se afecten las facultades que 
rigen su funcionamiento.", "Controversia constitucional. los con
cejeros mayores del Gobierno Comunal del municipio de Che
rán, michoacán, quienes fueron electos siguiendo las normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales de dicha comunidad 
indígena, tienen legitimación procesal activa para promoverla a 
nombre y representación de ese ente municipal, en términos del 
artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.", "pueblos indígenas. en términos de los 
artículos 6 y 7 del Convenio 169 de la organización internacional 
del trabajo sobre pueblos indígenas y tribales en países indepen
dientes, en relación con el numeral 1o., párrafo primero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, aquéllos 
tienen el derecho humano a ser consultados, a través de sus re
presentantes, cada vez que se prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente.", "refor
mas y adiciones a la Constitución política del estado de michoa
cán. el poder legislativo local, al reformarla y adicionarla, me
diante decreto Número 391, publicado en el periódico oficial el 
16 de marzo de 2012, sin consultar previamente de forma libre e 
informada y de buena fe al municipio de Cherán de esa entidad, 
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transgrede la esfera de competencia de ese ente municipal." y 
"reformas y adiciones a la Constitución política del estado de 
michoacán. la declaración de invalidez del procedimiento legis
lativo que dio origen al decreto Número 391 relativo, publicado 
en el periódico oficial de esa entidad el 16 de marzo de 2012, 
surtirá efectos únicamente respecto de la esfera competencial 
del municipio de Cherán." ................................................................ 185

ministros olga maría Sánchez Cordero de García Villegas y José ra
món Cossío díaz.—Controversia constitucional 32/2012.—muni
cipio de Cherán, estado de michoacán. relativo a la ejecutoria 
de temas: "Controversia constitucional. las autoridades de una 
comunidad indígena electas conforme a sus normas, procedimien
tos y prácticas tradicionales, están legitimadas para demandar 
en ese juicio violaciones al artículo 2o. de la Constitución Federal, 
cuando se afecten las facultades que rigen su funcionamiento.", 
"Controversia constitucional. los concejeros mayores del Gobier
no Comunal del municipio de Cherán, michoacán, quienes fueron 
electos siguiendo las normas, procedimientos y prácticas tradi
cionales de dicha comunidad indígena, tienen legitimación pro
cesal activa para promoverla a nombre y representación de ese 
ente municipal, en términos del artículo 11, párrafo primero, de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.", "pue
blos indígenas. en términos de los artículos 6 y 7 del Convenio 
169 de la organización internacional del trabajo sobre pueblos 
indígenas y tribales en países independientes, en relación con el 
numeral 1o., párrafo primero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, aquéllos tienen el derecho humano 
a ser consultados, a través de sus representantes, cada vez que 
se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles 
de afectarles directamente.", "reformas y adiciones a la Constitu
ción política del estado de michoacán. el poder legislativo local, 
al reformarla y adicionarla, mediante decreto Número 391, publi
cado en el periódico oficial el 16 de marzo de 2012, sin consultar 
previamente de forma libre e informada y de buena fe al munici
pio de Cherán de esa entidad, transgrede la esfera de competencia 
de ese ente municipal." y "reformas y adiciones a la Constitución 
política del estado de michoacán. la declaración de invalidez del 
procedimiento legislativo que dio origen al decreto Número 391 
relativo, publicado en el periódico oficial de esa entidad el 16 de 
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marzo de 2012, surtirá efectos únicamente respecto de la esfera 
competencial del municipio de Cherán." ....................................... 193

ministro Sergio a. Valls Hernández.—Controversia constitucional 
96/2013.—municipio de San Felipe, estado de Guanajuato. rela
tivo a la ejecutoria de temas: "Controversia constitucional. el cómpu
to para determinar la oportunidad de la demanda, cuando se 
impugnan normas generales con motivo de un acto de aplicación, 
se inicia al día siguiente al en que tuvo conocimiento el actor 
o se haga sabedor de los mismos.", "Cuenta pública del munici
pio de San Felipe, estado de Guanajuato, correspondiente a los 
meses de julio a diciembre del ejercicio fiscal de 2011. el acuerdo 
de 20 de junio de 2013 emitido por la Sexagésima Segunda legis
latura del Congreso de la entidad, así como los oficios números 
oFS/1853/2013 y oFS/1854/2013, suscritos por el auditor general 
del órgano de Fiscalización Superior de la localidad, ambos de 
16 de agosto de 2013, no transgreden los principios de autono
mía municipal y libre administración hacendaria contenidos en 
el artículo 115 constitucional.", "interés legítimo en controversias 
constitucionales. de no existir, por lo menos, un principio de afec
tación que justifique el ejercicio de la acción, debe sobreseerse 
en el juicio, con fundamento en el artículo 20, fracción ii, de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.", "le
gitimación pasiva en controversias constitucionales. la tiene el 
órgano de Fiscalización Superior del estado de Guanajuato, al tra
tarse de un ente que goza de autonomía técnica, de gestión y pre
supuestaria en el ejercicio de sus atribuciones." y "revisión de 
cuentas públicas municipales en el estado de Guanajuato. la legis
latura estatal, a través de su órgano Superior de Fiscalización, 
cuenta con atribuciones para imponer a los municipios del estado 
la obligación de ejercer, en el plazo de tres meses, las acciones 
ante autoridad competente para el fincamiento de las responsa
bilidades que deriven de aquélla y rendir informes en relación 
con dichas acciones, sin que ello vulnere el principio de libre 
administración de la hacienda municipal.", , que aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de 
agosto de 2014 a las 8:05 horas y en la Gaceta del Semanario Ju
dicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo ii, agosto de 
2014, página 975. .............................................................................. 1151
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magistrado antonio Valdivia Hernández.—Contradicción de tesis 
2/2014.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo, tercero y Cuarto, todos en materia de trabajo del ter
cer Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
pC.iii.l J/5 l (10a.), de título y subtítulo: "auto iNiCial de trÁ
mite de la demaNda de amparo. eXCepCioNalmeNte pue
de CoNStituir la aCtuaCióN proCeSal oportuNa para 
aNaliZar Si el aCto reClamado proVieNe de uNa auto
ridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo, eN aSuNtoS 
tramitadoS CoNForme a la leY de amparo ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013 [iNterpretaCióN Y apliCa
CióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 54/2012 (10a.)]." ............... 1219

magistrado José Guadalupe Hernández torres.—Contradicción de tesis 
5/2013.—entre las sustentadas por el Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco, en apoyo del tercer tribunal Colegia
do del décimo Quinto Circuito, y el Cuarto tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sus
tentó la tesis pC.XV. J/3 l (10a.), de título y subtítulo: "Capital 
CoNStitutiVo. la CoNdeNa a Su paGo CoN motiVo del 
reCoNoCimieNto de aNtiGÜedad a loS traBaJadoreS 
del GoBierNo Y muNiCipioS del eStado de BaJa Cali
ForNia, reSpeCto de periodoS aNterioreS al iNiCio de 
la ViGeNCia del artÍCulo 64BiS de la leY del iNStituto 
de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJa
doreS del GoBierNo Y muNiCipioS de diCHa eNtidad, 
No iNFriNGe el priNCipio de apliCaCióN retroaCtiVa de 
la leY." .............................................................................................. 1273

magistrados urbano martínez Hernández, emmanuel G. rosales 
Guerrero, miguel enrique Sánchez Frías, Jacob troncoso Ávila y 
mauricio torres martínez.—Contradicción de tesis 10/2013.—entre 
las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y Segun
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acción de inconstitucionalidad 11/2013.—Comisión 
Nacional de los derechos Humanos.—ministro po
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a los 
temas: "acceso a la información. Contenido de ese 
derecho reconocido en los artículos 6o. de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 13 
de la Convención americana sobre derechos Hu
manos y 19 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos.", "acceso a la información en el 
estado de Chiapas. el artículo 398 Bis del Código 
penal local, adicionado mediante decreto Número 
158, publicado en el periódico oficial de esa entidad 
el 11 de marzo de 2013, al prever que se impondrá 
una pena de dos a quince años de prisión y multa 
de doscientos a cuatrocientos días de salario míni
mo, a quien realice actos tendientes para obtener 
información de los cuerpos de seguridad pública, 
de persecución o sanción del delito o la ejecución de 
penas, sobre su ubicación, actividades, operativos o 
sus labores, en general, restringe aquel derecho fun
damental y, por ende, viola el principio de taxatividad.", 
"acceso a la información. límites a ese derecho, en 
términos de los artículos 6o. de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, 13, numeral 
2, de la Convención americana sobre derechos Hu
manos y 19, numeral 3, del pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos.", "acción de inconstitu
cionalidad. debe declararse la invalidez, con efectos 
retroactivos, del artículo 398 Bis del Código penal para 
el estado de Chiapas, adicionado mediante decreto 
Número 158, publicado en el periódico oficial de 
esa entidad el 11 de marzo de 2013, en términos del 
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artículo 45 de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos." y "libertad de expre
sión. la aplicación de normas penales para restrin
gir ese derecho fundamental, sólo se legitima si se 
cumple con el principio de mínima intervención." p. 37

acción de inconstitucionalidad 71/2012 y su acumu
lada 72/2012—partidos de la revolución democrá
tica y del trabajo.—ministro ponente: alberto pérez 
dayán. relativa al tema: "acción de inconstituciona
lidad. debe sobreseerse en el juicio, respecto del 
Código electoral del estado de michoacán, publicado 
mediante decreto Número 21 en el periódico oficial 
de esa entidad el 30 de noviembre de 2012, en tanto 
que por decreto 323 difundido en ese medio de difu
sión oficial el 29 de junio de 2014, se abrogó dicho 
ordenamiento y, por ende, cesaron sus efectos." p. 68

Controversia constitucional 32/2012.—municipio de 
Cherán, estado de michoacán.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a los temas: 
"Controversia constitucional. las autoridades de una 
comunidad indígena electas conforme a sus nor
mas, procedimientos y prácticas tradicionales, están 
legitimadas para demandar en ese juicio violaciones 
al artículo 2o. de la Constitución Federal, cuando se 
afecten las facultades que rigen su funcionamiento.", 
"Controversia constitucional. los concejeros mayo
res del Gobierno Comunal del municipio de Cherán, 
michoacán, quienes fueron electos siguiendo las 
normas, procedimientos y prácticas tradicionales de 
dicha comunidad indígena, tienen legitimación proce
sal activa para promoverla a nombre y representa
ción de ese ente municipal, en términos del artículo 
11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.", "pueblos 
indígenas. en términos de los artículos 6 y 7 del 
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Convenio 169 de la organización internacional del 
trabajo sobre pueblos indígenas y tribales en países 
independientes, en relación con el numeral 1o., pá
rrafo primero, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, aquéllos tienen el derecho 
humano a ser consultados, a través de sus repre
sentantes, cada vez que se prevean medidas legis
lativas o administrativas susceptibles de afectarles 
directamente.", "reformas y adiciones a la Constitu
ción política del estado de michoacán. el poder le
gislativo local, al reformarla y adicionarla, mediante 
decreto Número 391, publicado en el periódico oficial 
el 16 de marzo de 2012, sin consultar previamente 
de forma libre e informada y de buena fe al munici
pio de Cherán de esa entidad, transgrede la esfera 
de competencia de ese ente municipal." y "reformas 
y adiciones a la Constitución política del estado de 
michoacán. la declaración de invalidez del proce
dimiento legislativo que dio origen al decreto Número 
391 relativo, publicado en el periódico oficial de esa 
entidad el 16 de marzo de 2012, surtirá efectos única
mente respecto de la esfera competencial del muni
cipio de Cherán." p. 87

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. proCede 
CoNtra deCretoS Que deroGaN porCioNeS 
NormatiVaS. p. Xlii/2014 (10a.) 205

recurso de queja 2/2013, derivado del incidente de 
suspensión en la controversia constitucional 1/2013.— 
poder Judicial del estado de Jalisco.—ministro po
nente: alberto pérez dayán. relativo a los temas: 
"Queja relativa al incidente de suspensión en contro
versia constitucional. aun cuando exista violación al 
auto que la concede por parte del instituto de trans
parencia e información pública del estado de Jalis
co, al haber notificado el inicio del procedimiento de 
responsabilidad administrativa en contra del presi
dente del Consejo de la Judicatura de esa entidad, no 
ha lugar a fincar responsabilidad alguna en contra 
de sus integrantes, ya que en cumplimiento a la 
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suspensión otorgada, dejó sin efectos la notifica
ción mencionada." y "Queja relativa al incidente de 
suspensión en controversia constitucional. Si la 
medida cautelar se concedió para el efecto de que 
el instituto de transparencia e información del es
tado de Jalisco se abstuviera de realizar cualquier 
actuación vinculada con su resolución en la que or
denaba iniciar un procedimiento de responsabilidad 
administrativa en contra del presidente del Consejo 
de la Judicatura de esa entidad hasta en tanto la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronun
ciara respecto del fondo del asunto, pero no obstan
te ello dicho órgano dictó auto de radicación e inicio 
del mencionado procedimiento, se actualiza una vio
lación al auto dictado en el incidente relativo." p. 206

Controversia constitucional 111/2013.—municipio 
de Jojutla de Juárez, estado de morelos.—ministro 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a los 
temas: "Controversia constitucional. debe sobreseer
se en el juicio respecto de normas generales cuya 
constitucionalidad no se reclame con motivo de su 
primer acto de aplicación y la impugnación resulte 
extemporánea en razón de la fecha de su publicación, 
al actualizarse la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos." y 
"libre administración hacendaria y autonomía de los 
ayuntamientos en la gestión de sus recursos. el de
creto Número Novecientos Cincuenta, publicado el 
23 de octubre de 2013 en el periódico oficial del es
tado de morelos, mediante el cual el poder legislativo 
local determinó otorgar una pensión por jubilación 
con cargo al gasto público del municipio de Jojutla de 
Juárez, a un empleado de ese ayuntamiento, viola 
el artículo 115, fracción iV, de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos."  1a. 623

Controversia constitucional 4/2014.—municipio de 
Jojutla de Juárez, estado de morelos.—ministro 
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ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a 
los temas: "Controversia constitucional. debe sobre
seerse en el juicio respecto de normas generales 
cuya constitucionalidad no se reclame con motivo 
de su primer acto de aplicación y la impugnación 
resulte extemporánea en razón de la fecha de su pu
blicación, al actualizarse la causa de improceden
cia prevista en el artículo 19, fracción Vii, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos." y "libre administración hacendaria 
y autonomía de los ayuntamientos en la gestión de 
sus recursos. el decreto Número mil Cincuenta y 
tres, publicado el 11 de diciembre de 2013 en el pe
riódico oficial del estado de morelos, mediante el 
cual el poder legislativo local determinó otorgar una 
pensión por jubilación con cargo al gasto público del 
municipio de Jojutla de Juárez, a un empleado de 
ese ayuntamiento, viola el artículo 115, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos." 1a. 665

Controversia constitucional 14/2013.—municipio de 
rincón de romos, estado de aguascalientes.—mi
nistro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. rela
tiva a los temas: "Cuentas públicas municipales. las 
legislaturas de los estados están facultadas para 
revisarlas y fiscalizarlas.", "legitimación pasiva en 
controversias constitucionales. la tiene el órgano 
Superior de Fiscalización del estado de aguasca
lientes, al tratarse de un ente que goza de autono
mía funcional y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones.", "libre administración hacendaria. la 
última porción normativa del artículo segundo, frac
ción i, apartado a), punto 1, del decreto Número 228, 
publicado el 24 de diciembre de 2012 en el periódico 
oficial del estado de aguascalientes, en la que se 
ordena al municipio de rincón de romos el pago de 
cierta cantidad de dinero con motivo de compromi
sos adquiridos con diversos acreedores, contraviene 
el artículo 115, fracción iV, de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos." y "revisión de 
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cuentas públicas municipales en el estado de aguas
calientes. Si bien el Congreso del estado está facul
tado para identificar las irregularidades o discre
pancias entre las cantidades correspondientes a los 
ingresos o a los egresos y, de manera consecuente, 
a determinar las responsabilidades administrativas 
que resulten de las deficiencias advertidas y a pro
mover ante las autoridades competentes la restitu
ción del daño causado, lo cierto es que ello no implica 
la atribución de imponer como una de sus conclusio
nes, al declarar revisadas aquéllas, que un munici
pio de la entidad tenga la obligación de realizar el 
pago correspondiente a una multiplicidad de acree
dores y proveedores por una cantidad determinada." 1a. 708

Controversia constitucional 3/2014.—municipio de 
Cuernavaca, estado de morelos.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativa a los temas: "Contro
versia constitucional. debe sobreseerse en el juicio 
respecto de normas generales cuya constitucionali
dad no se reclame con motivo de su primer acto de 
aplicación y la impugnación resulte extemporánea 
en razón de la fecha de su publicación, en términos 
del artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos." y 
"libre administración hacendaria y autonomía de los 
ayuntamientos en la gestión de sus recursos. el de
creto Número mil Veintidós, publicado el 4 de diciem
bre de 2013 en el periódico oficial del estado de 
morelos, mediante el cual el poder legislativo local 
determinó conceder pensión por cesantía en edad 
avanzada con cargo al gasto público del municipio 
de Cuernavaca, a un empleado de ese ayuntamien
to, viola el artículo 115, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos." 2a. 1109
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Índice en 
Materia Constitucional

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PRO
TECCIÓN DE DATOS PERSONALES. EL SINDICATO 
ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO DE SONORA NO ES SUJETO 
OBLIGADO NO OFICIAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY 
RELATIVA DE DICHA ENTIDAD, POR LO QUE HACE 
A LAS CANTIDADES QUE RECIBE DEL GOBIERNO 
LOCAL COMO PRESTACIÓN LABORAL ESTABLECIDA 
CONTRACTUALMENTE PARA SUS GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN. V.2o.P.A.7 A (10a.) 2779

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PROCEDE 
CONTRA DECRETOS QUE DEROGAN PORCIONES 
NORMATIVAS. P. XLII/2014 (10a.) 205

ADULTO MAYOR. AL RESOLVERSE SOBRE LA RE
VOCACIÓN DE LA DONACIÓN QUE REALIZÓ, DEBE 
CONSIDERARSE SU DERECHO A UNA VIDA CON 
CALIDAD Y ATENDER AL MAYOR BENEFICIO EN 
SU FAVOR. III.1o.C.13 C (10a.) 2783

AGENTES DE TRÁNSITO. LA FRACCIÓN I DEL AR
TÍCULO 8.19 BIS DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, AL DEFINIR CON ESA 
CALIDAD ÚNICAMENTE A LAS MUJERES, TRANS
GREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. II.1o.A. J/2 (10a.) 2350
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AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. SU ANÁLISIS CON
JUNTO NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LOS 
DERECHOS AL DEBIDO PROCESO Y DE ACCESO 
A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO). 1a. CCCXXXIX/2014 (10a.) 582

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. SU ANÁLISIS CON
J UNTO NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL DE
RECHO DE PETICIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO). 1a. CCCXXXVIII/2014 (10a.) 583

ALIMENTOS CAÍDOS. FORMA DE DETERMINARLOS 
DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, BAJO 
LOS AXIOMAS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUI
DAD QUE ORIENTAN LAS OBLIGACIONES ALIMEN
TARIAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.1o.C.17 C (10a.) 2786

ALIMENTOS. ES CONSTITUCIONAL LA NATURALEZA 
SUBSIDIARIA DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA DE 
LOS ABUELOS RESPECTO DE SUS NIETOS ME NO
RES DE EDAD (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
357 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUA
NAJUATO). 1a. CCCLXII/2014 (10a.) 587

ALIMENTOS. LA NATURALEZA SUBSIDIARIA DE LA 
OBLIGACIÓN ALIMENTARIA DE LOS ABUELOS RES
PECTO DE SUS MENORES NIETOS NO GENERA VIO
LENCIA ECONÓMICA EN CONTRA DE LA MADRE 
DE ÉSTOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 357 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO). 1a. CCCLXIII/2014 (10a.) 589

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR LA VÍC TIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA QUE ABSUELVE AL INCULPADO. PARA 
QUE PROCEDA, AQUÉLLA NO NECESARIA MENTE 
DEBE RECLAMAR ALGUNA VIOLACIÓN PROCESAL, 
PORQUE REQUERIRLO CONTRAVIENE EL PRINCI
PIO DE PROGRESIVIDAD EN LA PROTEC CIÓN DEL 
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DERECHO HUMANO A UNA EFECTIVA TUTELA 
JUDICIAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 170, 
FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, ÚLTIMA PARTE, 
DE LA LEY DE LA MATERIA). II.1o.P.5 P (10a.) 2793

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL JUEZ DE 
CONTROL, AL RESOLVER SOBRE SU PROCEDEN
CIA, NO DEBE ESTUDIAR LOS DATOS DE LA CAR
PETA DE INVESTIGACIÓN, SINO VALORAR LA RAZO
NABILIDAD DE LAS MANIFESTACIONES EXPUESTAS 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y, EN SU CASO, LA 
CONTRAARGUMENTACIÓN O REFUTACIÓN DEL 
IM PUTADO O SU DEFENSOR (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.1o.P.A. J/5 (10a.) 2377

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL JUICIO DE 
AM PARO PUEDE INTERRUMPIR EXCEPCIONAL
MENTE EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE 
DICHA FI GURA OPERE (INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCULO 29 BIS DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO). 1a. CCCLII/2014 (10a.) 594

CADUCIDAD DE LA VÍA HIPOTECARIA. EL ARTÍCULO 
669 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE JALISCO QUE LA REGULA, NO 
VULNERA EL DERECHO DE TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA. III.1o.C.14 C (10a.) 2809

CAPITAL CONSTITUTIVO. LA CONDENA A SU PAGO 
CON MOTIVO DEL RECONOCIMIENTO DE ANTI
GÜEDAD A LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
RESPECTO DE PERIODOS ANTERIORES AL INICIO 
DE LA VIGENCIA DEL ARTÍCULO 64BIS DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
Y MUNICIPIOS DE DICHA ENTIDAD, NO INFRINGE 
EL PRINCIPIO DE APLICACIÓN RETROACTIVA 
DE LA LEY. PC.XV. J/3 L (10a.) 1290
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CONCLUSIONES DEFICIENTES O NO ACUSATORIAS 
DEL MINISTERIO PÚBLICO. LOS ARTÍCULOS 259 Y 
260 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO (ABROGADO), VUL
NERAN LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. PC.II. J/8 P (10a.) 1340

CONCUBINATO. LOS BENEFICIOS TANGIBLES E IN
TANGIBLES QUE SON ACCESIBLES A LOS CONCU
BINOS HETEROSEXUALES DEBEN RECONOCERSE 
A LAS PAREJAS HOMOSEXUALES. 1a. CCCLXXVII/2014 (10a.) 596

CONSULTA POPULAR. LOS CIUDADANOS QUE LA 
SOLICITEN, CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA RE
QUERIR DIRECTAMENTE A LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE SE PRONUNCIE 
SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA MATERIA 
DE AQUÉLLA. P. XXXVIII/2014 (10a.) 199

CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. EL AR
TÍCULO 391 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
QUE REGULA SU PUBLICIDAD, NO VULNERA LOS 
ARTÍCULOS 6o., 16, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 123, 
APARTADO A, FRACCIÓN XVI, CONSTITUCIONALES 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012). 2a. CII/2014 (10a.) 1096

CONTROL CONSTITUCIONAL CONCENTRADO O DI
FUSO. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 
ESTÁN FACULTADAS PARA REALIZARLO. 2a. CIV/2014 (10a.) 1097

CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE SALUD. LA DECISIÓN ADMINIS
TRATIVA SOBRE SU EXENCIÓN DEBE EMITIRSE 
ATENDIENDO NO SÓLO A LAS DISPOSICIONES NOR
MATIVAS QUE REGULAN DIRECTAMENTE A LA 
INSTITUCIÓN HOSPITALARIA PÚBLICA A LA QUE 

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN EL

PRECEDENTE
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SE SOLICITÓ, SINO TAMBIÉN A LOS FACTORES DE 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y, ADEMÁS, ADOPTAR 
LAS MEDIDAS DE COMPENSACIÓN NECESARIAS 
PARA REDUCIR O ELIMINAR OBSTÁCULOS Y DEFI
CIENCIAS QUE IMPIDAN LA CONCRECIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LA PETICIONARIA. I.4o.A.97 A (10a.) 2823

DEMANDA DE NULIDAD. SI EL MAGISTRADO INS
TRUCTOR LA TIENE POR NO PRESENTADA, PORQUE 
EL ACTOR, AL DESAHOGAR LA PREVENCIÓN 
QUE SE LE FORMULÓ, OMITIÓ EXHIBIR UN JUEGO 
DE COPIAS DE SU ESCRITO ACLARATORIO Y 
APLICA LITERALMENTE EL ARTÍCULO 15, PENÚL
TIMO PÁ RRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, TRANS
GREDE LA NUEVA REGULACIÓN QUE EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS RIGE EN EL ESTADO 
MEXICANO. (I Región)1o.16 A (10a.) 2830

DERECHO A ACCEDER A UN NIVEL DE VIDA ADE
CUADO. LA OBLIGACIÓN DE ASEGURAR LA PLE
NA EFICACIA DE ESTE DERECHO RECAE TANTO 
EN LOS PODERES PÚBLICOS COMO EN LOS PAR
TICULARES. 1a. CCCLV/2014 (10a.) 598

DERECHO A ACCEDER A UN NIVEL DE VIDA ADE
CUADO. SU PLENA VIGENCIA DEPENDE DE LA 
COMPLETA SATISFACCIÓN DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES PROPIOS DE LA ESFERA DE 
NECESIDADES BÁSICAS DE LOS SERES HUMANOS. 1a. CCCLIII/2014 (10a.) 599

DERECHO AL RESGUARDO DE LA IDENTIDAD Y 
OTROS DATOS PERSONALES. NO SÓLO ES INHE
RENTE A LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN, TRATA DE 
PERSONAS, SECUESTRO O DELINCUENCIA ORGA
NIZADA, SINO QUE TAMBIÉN COMPRENDE A LOS 
OFENDIDOS DE DELITOS COMETIDOS EN UN CON
TEXTO SIMILAR DE VIOLENCIA, POR LO QUE EL 
JUZGADOR ESTÁ OBLIGADO A PROTEGERLOS. XIX.1o.P.T.4 P (10a.) 2831
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DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUS
TICIA. SU APLICACIÓN RESPECTO DE LOS PRESU
PUESTOS PROCESALES QUE RIGEN LA FUNCIÓN 
JURISDICCIONAL. 2a./J. 98/2014 (10a.) 909

DERECHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. ES UN DE
RECHO FUNDAMENTAL DE LOS MENORES DE EDAD. 1a. CCCLXVIII/2014 (10a.) 600

DERECHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. SU CARAC
TERIZACIÓN COMO UN DERECHODEBER. 1a. CCCLXIX/2014 (10a.) 601

DERECHOS HUMANOS. LOS ÓRGANOS DE AM
PARO ESTÁN FACULTADOS PARA DAR VISTA A LAS 
AUTORIDADES A LAS QUE LES CORRES PONDE 
REA LIZAR DIRECTAMENTE LAS ACCIONES U OMI
   SIONES NECESARIAS PARA SATISFACER LAS 
OBLI  GACIONES DERIVADAS DEL ARTÍCULO 1o., PÁ
RRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. XXVII.3o.5 CS (10a.) 2837

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN DE GARAN
TI ZARLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., PÁ
RRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. XXVII.3o.2 CS (10a.) 2838

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN DE PRO
MOVERLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., PÁ
RRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. XXVII.3o.4 CS (10a.) 2839

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN DE PRO
TEGERLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., PÁ
RRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ TICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. XXVII.3o.3 CS (10a.) 2840

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN DE RESPE
TARLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., PÁ
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RRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. XXVII.3o.1 CS (10a.) 2840

DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS EN TRA
TADOS INTERNACIONALES. SU INTERPRETACIÓN 
CONSTITUYE UN TEMA PROPIAMENTE CONSTITU
CIONAL PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL RECURSO DE REVISIÓN EN JUICIOS DE AM
PARO DIRECTO. 1a./J. 64/2014 (10a.) 272

DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS TANTO 
POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, COMO EN LOS TRATADOS IN
TERNACIONALES. PARA DETERMINAR SU CONTE
NIDO Y ALCANCE DEBE ACUDIRSE A AMBAS 
FUEN TES, FAVORECIENDO A LAS PERSONAS LA 
PROTECCIÓN MÁS AMPLIA. 1a. CCCXLI/2014 (10a.) 601

DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES DE USO NO 
HABITACIONAL, DESTINADOS PARA COMERCIO Y 
SERVICIOS. LOS ARTÍCULOS 37, FRACCIÓN I, INCISO 
B), APARTADO 1, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, Y 54, FRAC
CIÓN I, INCISO B, APARTADO 1, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, TRANS
GREDEN LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUI
DAD Y PROPORCIONALIDAD. PC.III.A. J/6 A (10a.) 1642

DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN Y REVALIDA
CIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN. EL AR
TÍCULO 25, FRACCIONES IV Y IX, DE LA LEY NÚMERO 
132 DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACA
PULCO DE JUÁREZ DEL ESTADO DE GUERRERO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, AL ESTABLECER 
QUE SU PAGO SE FIJARÁ TOMANDO EN CUENTA 
EL VALOR DE LA OBRA OBTENIDO CON BASE EN 
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SU CALIDAD Y LA ZONA EN QUE SE EDIFIQUE, VIOLA 
LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD. XXI.1o.P.A.20 A (10a.) 2841

DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA 
JURÍDICA QUE CONSAGRA UN DERECHO FUN
DA MENTAL A FAVOR DE LAS PERSONAS Y NO 
UNA SIMPLE DECLARACIÓN ÉTICA. 1a. CCCLIV/2014 (10a.) 602

DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O POR RESULTADOS. 
ELEMENTOS QUE LA CONFIGURAN. 1a. CCCLXXIV/2014 (10a.) 603

DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS POR UR
GENCIA. LA INDEBIDA MOTIVACIÓN DE LA APRO
BADA EN LA SESIÓN QUE ORIGINÓ AL DECRETO 
No. 169 DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
QUE ESTABLECE EL IMPUESTO ESTATAL A LA VENTA 
FINAL DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, 
PRODUCE UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO QUE PROVOCA SU INVALIDEZ, AL 
TRASTOCAR LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS. PC.XV. J/5 A (10a.) 1753

ESTÍMULO FISCAL. EL REQUISITO DE PROCE DENCIA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16, APAR TADO A, 
FRACCIÓN III, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJER
CICIO FISCAL 2013, NO CONTRAVIENE LOS DERE
CHOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTI VACIÓN 
LEGISLATIVA. 2a. C/2014 (10a.) 1099

ESTÍMULO FISCAL. EL REQUISITO DE PROCEDEN
CIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, 
FRACCIÓN III, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCI
CIO FISCAL DE 2013, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
RAZONABILIDAD LEGISLATIVA. 2a. XCIX/2014 (10a.) 1100
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EXTORSIÓN, TORTURAS, AMENAZAS O ALGÚN 
OTRO ACTO DE LOS PROHIBIDOS POR EL AR
TÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. SI EL INTERNO DE 
UN CENTRO PENITENCIARIO SEÑALA COMO ACTO 
RECLAMADO QUE FUE OBJETO DE ESAS CON
DUCTAS ILÍCITAS POR OTROS INTERNOS DE DICHO 
CENTRO, Y EL JUEZ DE DISTRITO, AL ESTUDIAR LA 
DEMANDA, LOS TIENE COMO AUTORIDAD RES
PONSABLE, E INADVIERTE LA OMISIÓN DE LAS 
AUTORIDADES CARCELARIAS DE VIGILAR LA SEGU
RIDAD DEL SENTENCIADO, ELLO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.9o.P.66 P (10a.) 2849

IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE VEHÍCULOS USADOS. 
EL DECRETO QUE LA REGULA, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1o. DE 
JULIO DE 2011, NO ES VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 
133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a./J. 61/2014 (10a.) 443

IMPUESTO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCA
CIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO DE DURANGO. LOS 
ARTÍCULOS 13 A 18 BIS DE LA LEY DE HACIENDA 
DE LA ENTIDAD QUE LO PREVÉN, AL ESTABLECER 
QUE SU OBJETO ES GRAVAR EL CUMPLIMIENTO 
DE OTRAS OBLIGACIONES FISCALES, VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. (X Región)1o.1 A (10a.) 2858

IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, 
QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 AL 
ESTABLECER UNA TARIFA PROGRESIVA PARA 
EL COBRO DEL IMPUESTO RESPETA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. XXII.1o. J/6 (10a.) 2458

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO 
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LEÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO TRANSI TO
RIO DE LA LEY RELATIVA, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 24 DE DICIEMBRE DE 1993, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD NI CONSTI
TUYE UNA LEY PRIVATIVA DE LAS PROHIBIDAS 
POR EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PC.IV.A. J/2 A (10a.) 1824

MEDIDAS CAUTELARES EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. LA LEGITIMACIÓN PROCESAL DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO PARA SOLI
CITARLAS, NO IMPLICA INVADIR LAS FACULTADES 
DEL MINISTERIO PÚBLICO NI LA CREACIÓN DE UN 
NUEVO FRENTE DE IMPUTACIÓN CONTRA EL 
INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA). (V Región)5o.16 P (10a.) 2878

NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO SAN
CIONADOR. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR SI 
ÉSTAS VIOLAN DERECHOS FUNDAMENTALES QUE 
RIGEN EN MATERIA PENAL. 1a. CCCLXXI/2014 (10a.) 607

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA SUSTENTADA 
EN EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN PERMITE A LA AUTO
RIDAD REQUERIR AL VISITADO DOCUMEN TACIÓN 
DURANTE EL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA Y, 
CON SECUENTEMENTE, RESPETA EL DERECHO 
HUMANO DE FUNDAMENTACIÓN. I.7o.A.120 A (10a.) 2888

PENSIÓN POR ORFANDAD. PROCEDE EN FAVOR DE 
MENORES DE EDAD, AUN CUANDO LA MUERTE 
DEL PENSIONADO POR INCAPACIDAD PERMA
NENTE, TOTAL O PARCIAL, HAYA OCURRIDO POR 
CAUSAS AJENAS A ÉSTA, ATENTO A LOS PRIN
CIPIOS DE INTERPRETACIÓN CONFORME, PRO 
PERSONA Y DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. XVII.2o.P.A.12 A (10a.) 2890
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PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES DEL GO
BIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. LOS ARTÍCULOS 
6, FRACCIÓN III, 18, PÁRRAFO SEGUNDO Y OCTAVO 
TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, QUE DISPONEN 
QUE QUIENES ADQUIERAN EL CARÁCTER DE JU
BI LADOS DEBEN APORTAR EL 9% DE SU PEN SIÓN 
PARA INCREMENTAR EL FONDO RESPECTIVO, 
SON IN CONVENCIONALES E INCONSTITUCIONA
LES, AL DESATENDER LOS ARTÍCULOS 26, NUME
RAL 3 Y 67, INCISO B), DEL CONVENIO NÚMERO 
102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO Y VIOLAR EL DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD. XIII.T.A. J/2 (10a.) 2512

PERSONAS INDÍGENAS. CONDICIONES NECESA
RIAS PARA DETERMINAR SI LA VULNERACIÓN A 
LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII CONSTITUCIONAL, 
TIENE LA FUERZA SUFICIENTE PARA ORDENAR 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN UN JUI
CIO CIVIL. 1a. CCCXXXI/2014 (10a.) 609

PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS PRE
VISTAS EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRAC
CIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE 
EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO 
PROCESAL. 1a. CCCXXIX/2014 (10a.) 610

PERSONAS INDÍGENAS. LOS EFECTOS O CONSE
CUENCIAS JURÍDICAS DE SU AUTOADSCRIPCIÓN 
PUEDEN MODULARSE. 1a. CCCXXX/2014 (10a.) 611

PREDIAL. EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, AL PREVER 
TODOS LOS ELEMENTOS DEL IMPUESTO RELATIVO, 
ES ACORDE CON EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. XXII.1o. J/4 (10a.) 2543
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR 
DE PRUEBA. CONDICIONES PARA ESTIMAR QUE 
EXISTE PRUEBA DE CARGO SUFICIENTE PARA 
DESVIRTUARLA. 1a. CCCXLVII/2014 (10a.) 611

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE 
TRATAMIENTO DEL IMPUTADO EN MATERIA PENAL. 
ESTE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE TENER UN 
EFECTO REFLEJO EN OTROS PROCEDIMIENTOS O 
ÁMBITOS DONDE SE ESTABLEZCAN CONSECUEN
CIAS DESFAVORABLES PARA UNA PERSONA 
SUJETA A PROCESO PENAL. 1a. CCCLXXII/2014 (10a.) 612

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y DUDA RAZONABLE. 
FORMA EN LA QUE DEBE VALORARSE EL MA
TERIAL PROBATORIO PARA SATISFACER EL ES
TÁNDAR DE PRUEBA PARA CONDENAR CUANDO 
COEXISTEN PRUEBAS DE CARGO Y DE DESCARGO. 1a. CCCXLVIII/2014 (10a.) 613

PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS 
PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLI
CITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE 
SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) 613

PRINCIPIOS DE INTERPRETACIÓN CONFORME Y 
PRO PERSONA. SON APLICABLES A LOS JUICIOS 
CIVILES. 1a. CCCLI/2014 (10a.) 615

PROCESO ADMINISTRATIVO. PROCEDE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN RECAÍDA AL RECURSO DE INCON
FORMIDAD REGULADO EN LA LEY DE ADQUISI
CIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO (INTER
PRETACIÓN CONFORME DEL CUARTO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 133 DE ESA LEGISLACIÓN). PC.XVI.A. J/3 A (10a.) 2034
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL 
ARTÍCULO 70 DE SU LEY ORGÁNICA NO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a. CV/2014 (10a.) 1104

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DE LA 
CIU DAD DE MÉRIDA, YUCATÁN. EL PUNTO 3.4.4.8 
DE SU APARTADO NIVEL ESTRATÉGICO, QUE PREVÉ 
EL REQUISITO DE UNA DISTANCIA NO MENOR DE 
1000 METROS ENTRE EL PREDIO QUE SE DESTI
NARÁ AL ESTABLECIMIENTO DE UNA ESTACIÓN 
DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTI 
BLE (GASOLINERA) Y OTRA CONSTRUIDA, FUN
CIO NANDO Y/O AUTORIZADA, NO VIOLA LOS 
DERECHOS DE LIBERTAD DE TRABAJO Y DE LIBRE 
CONCURRENCIA Y COMPETENCIA EN LOS MER
CADOS. XIV.T.A.3 A (10a.) 2899

PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL (DISCO COM
PACTO DE AUDIO). SU DESECHAMIENTO BAJO EL 
ARGUMENTO DE QUE NO SE ACOMPAÑARON 
LOS MEDIOS NECESARIOS PARA SU DESAHOGO, 
NO CUMPLE CON LA MOTIVACIÓN NECESARIA 
PARA JUSTIFICAR TAL DETERMINACIÓN (INTER
PRE TACIÓN DEL ARTÍCULO 780 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO CONFORME AL PRINCIPIO DE RAZO
NABILIDAD Y A LA REFORMA CONSTITUCIONAL 
DE 2011). (X Región)1o.5 L (10a.) 2903

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VINCULADOS CON LA 
IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS UNA VEZ CON
CLUIDO EL DESPACHO ADUANERO. LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA NO DEBEN INAPLICAR EL AR
TÍCULO 152 DE LA LEY ADUANERA POR ESTIMARLO 
CONTRARIO AL DERECHO HUMANO DE SEGURI
DAD JURÍDICA, CUANDO RESUELVAN ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA DETERMINACIÓN DE CRÉ
DITOS FISCALES DERIVADOS DE ESA FACULTAD 
DE COMPROBACIÓN. I.7o.A.119 A (10a.) 2924



16

 Número de identificación Pág.
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SINDICATOS. EL ARTÍCULO 365 BIS DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO QUE REGULA LA PUBLICIDAD 
DE SUS REGISTROS Y ESTATUTOS, NO VULNERA 
LOS ARTÍCULOS 6o., 16, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 
123, APARTADO A, FRACCIÓN XVI, CONSTITUCIO
NALES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. CI/2014 (10a.) 1105

SOCIEDAD DE CONVIVENCIA EN EL DISTRITO FE
DERAL. EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY RELATIVA VUL
NERA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 1a. CCCLXXIII/2014 (10a.) 619

SOCIEDAD DE CONVIVENCIA, MATRIMONIO Y 
CONCUBINATO. EL HECHO DE QUE CONSTITUYAN 
INSTITUCIONES SIMILARES CUYA FINALIDAD ES 
PROTEGER A LA FAMILIA, NO IMPLICA QUE DEBAN 
REGULARSE IDÉNTICAMENTE. 1a. CCCLXXVI/2014 (10a.) 620

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LAS SANCIO
NES. EL ARTÍCULO 87, FRACCIÓN I, INCISO A), DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA, 
QUE CONDICIONA SU OTORGAMIENTO A QUE SEA 
LA PRIMERA VEZ QUE EL REO HAYA DELINQUIDO, 
ES CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL. V.2o.P.A.4 P (10a.) 2929

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LAS SANCIO
NES. EL ARTÍCULO 87, FRACCIÓN I, INCISO A), DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA, 
QUE CONDICIONA SU OTORGAMIENTO A QUE SEA 
LA PRIMERA VEZ QUE EL REO HAYA DELINQUIDO, 
NO VULNERA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. V.2o.P.A.5 P (10a.) 2930

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MO
RELOS Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 52 DE LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL RELATIVA, AL LIMITAR 
EL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍDOS A QUE NO 
EXCEDAN DEL IMPORTE DE 6 MESES A QUIENES 
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HAYAN SIDO DESPEDIDOS INJUSTIFICADAMENTE, 
NO VULNERA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL [ABAN
DONO DE LA TESIS XVIII.4o.7 L (10a.)]. XVIII.4o.36 L (10a.) 2966

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO. NO GOZAN DEL DERECHO DE SINDI
CACIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. XI.2o.A.T.3 L (10a.) 2969

VIOLACIÓN FORMAL A LAS NORMAS DEL PROCESO 
LEGISLATIVO. SE ACTUALIZA Y TRASCIENDE FUN
DAMENTALMENTE A LAS DISPOSICIONES APRO
BADAS, CUANDO SE DISPENSA DE PRIMERA Y 
SEGUNDA LECTURAS EL DICTAMEN DE COMI SIO
NES BAJO EL ARGUMENTO DE QUE ES DE NOTORIA 
URGENCIA, SIN QUE SE MOTIVE ESA CIRCUNS
TANCIA, Y NO SE LLEVA A CABO UNA SEGUNDA 
SESIÓN DESPUÉS DE HABERSE PRE SEN TADO EL 
DICTAMEN REFERIDO AL PLENO DEL CONGRESO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). (V Región)5o. J/7 (10a.) 2775
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ABUSO DE CONFIANZA EQUIPARABLE. EL REQUE
RIMIENTO FORMAL DE LA COSA RETENIDA, COMO 
ELEMENTO ESENCIAL DE ESTE TIPO PENAL, DEBE 
NOTIFICARSE PERSONALMENTE A SU ILEGÍTIMO 
POSEEDOR O TENEDOR A TRAVÉS DE UN NOTA
RIO PÚBLICO O UNA AUTORIDAD JUDICIAL (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.6o.P.58 P (10a.) 2779

ACTOS Y RESOLUCIONES JURISDICCIONALES. 
PARA DOTARLOS DE VALIDEZ E IDENTIFICAR AL 
FUNCIONARIO QUE INTERVINO EN SU EMISIÓN, 
BASTA CON QUE ÉSTE IMPRIMA SU FIRMA O RÚ
BRICA EN EL DOCUMENTO, SIEMPRE QUE SU 
NOMBRE, APELLIDOS Y CARGO PUEDAN IDENTI
FICARSE EN DIVERSO APARTADO DE LA RESOLU
CIÓN O DEL EXPEDIENTE DE QUE SE TRATE. 1a./J. 62/2014 (10a.) 262

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA QUE ABSUELVE AL INCULPADO. PARA 
QUE PROCEDA, AQUÉLLA NO NECESARIAMENTE 
DEBE RECLAMAR ALGUNA VIOLACIÓN PROCESAL, 
PORQUE REQUERIRLO CONTRAVIENE EL PRINCI
PIO DE PROGRESIVIDAD EN LA PROTECCIÓN DEL 
DERECHO HUMANO A UNA EFECTIVA TUTELA 
JUDICIAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 170, 
FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, ÚLTIMA PARTE, 
DE LA LEY DE LA MATERIA). II.1o.P.5 P (10a.) 2793
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AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESO
LUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE ORDENA 
DE OFICIO LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
PENAL PARA EL DESAHOGO DE UNA PRUEBA PE
RICIAL (LEY DE AMPARO EN VIGOR HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). 1a./J. 51/2014 (10a.) 509

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL JUEZ DE 
CONTROL, AL RESOLVER SOBRE SU PROCEDEN
CIA, NO DEBE ESTUDIAR LOS DATOS DE LA CAR
PETA DE INVESTIGACIÓN, SINO VALORAR LA RAZO
NABILIDAD DE LAS MANIFESTACIONES EXPUESTAS 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y, EN SU CASO, LA 
CONTRAARGUMENTACIÓN O REFUTACIÓN DEL 
IMPUTADO O SU DEFENSOR (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.1o.P.A. J/5 (10a.) 2377

CONCLUSIONES DEFICIENTES O NO ACUSATORIAS 
DEL MINISTERIO PÚBLICO. LOS ARTÍCULOS 259 Y 
260 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO (ABROGADO), 
VULNE RAN LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 21 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. PC.II. J/8 P (10a.) 1340

CONCURSO REAL DE DELITOS. SE ACTUALIZA 
CUAN DO EL ACTIVO COMETE LOS ILÍCITOS CON
TRA LA SALUD, EN LA MODALIDAD DE POSE
SIÓN DE NARCÓTICOS, DE PORTACIÓN DE ARMA 
DE FUEGO Y POSESIÓN DE CARTUCHOS PARA 
ARMAS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, AR
MADA Y FUERZA AÉREA, AUN CUANDO SE REALI
CEN SIMULTÁNEAMENTE. PC.XV. J/1 P (10a.) 1380

CONCURSO REAL DE DELITOS. SE ACTUALIZA 
CUANDO EL ACTIVO PORTA ARMAS DE FUEGO Y 
POSEE CARTUCHOS PARA ÉSTAS DE USO EXCLU
SIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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EN DEMASÍA Y NO ESTÉN INTEGRADAS AL ARTE
FACTO O NO CORRESPONDAN A SU CALIBRE, AUN 
CUANDO SE REALICEN SIMULTÁNEAMENTE. PC.XV. 1 P (10a.) 2305

CONCURSO REAL DE DELITOS. SE ACTUALIZA 
CUANDO EL SUJETO ACTIVO TRANSPORTA MADE
RA EN ROLLO EN CANTIDADES SUPERIORES A 
LAS PERMITIDAS Y, AL SER DETENIDO POR LA 
AUTORIDAD, EXHIBE UN DOCUMENTO PÚBLICO 
FALSO CON LA INTENCIÓN DE ACREDITAR QUE 
CUENTA CON EL PERMISO CORRESPONDIENTE. PC.II. J/6 P (10a.) 1489

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA 
CONTRA LOS AUTOS DICTADOS EN LA AUDIENCIA 
DEL RECURSO DE APELACIÓN. SI A DICHA DILI
GENCIA COMPARECIÓ ÚNICAMENTE EL DEFEN
SOR DEL INCULPADO, EL PLAZO DE 15 DÍAS PARA 
PRESENTARLA DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE A SU CELEBRACIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). II.1o.10 P (10a.) 2829

DERECHO AL RESGUARDO DE LA IDENTIDAD Y 
OTROS DATOS PERSONALES. NO SÓLO ES INHE
RENTE A LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN, TRATA DE 
PERSONAS, SECUESTRO O DELINCUENCIA OR
GANIZADA, SINO QUE TAMBIÉN COMPRENDE A 
LOS OFENDIDOS DE DELITOS COMETIDOS EN UN 
CONTEXTO SIMILAR DE VIOLENCIA, POR LO QUE 
EL JUZGADOR ESTÁ OBLIGADO A PROTEGERLOS. XIX.1o.P.T.4 P (10a.) 2831

DETENCIÓN DEL INDICIADO ANTE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL. NO SE PROLONGA ARBITRARIAMENTE 
SI AQUÉL FUE NOTIFICADO PERSONALMENTE DEL 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN DICTADO EN SU CON
TRA, AUN CUANDO EL RESPONSABLE DEL ESTA
BLECIMIENTO EN EL QUE SE ENCUENTRA INTER
NO NO HAYA RECIBIDO COPIA AUTORIZADA DE 
DICHA DETERMINACIÓN. (V Región)5o.15 P (10a.) 2842
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ENCUBRIMIENTO POR FAVORECIMIENTO. PARA 
ACREDITAR ESTE DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 320 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, EL DELITO NO DEBE GUARDAR RELA
CIÓN CAUSAL CON EL RESULTADO DEL ILÍCITO 
ENCUBIERTO. I.9o.P.65 P (10a.) 2849

EXTORSIÓN, TORTURAS, AMENAZAS O ALGÚN 
OTRO ACTO DE LOS PROHIBIDOS POR EL ARTÍCU
LO 22 CONSTITUCIONAL. SI EL INTERNO DE UN 
CENTRO PENITENCIARIO SEÑALA COMO ACTO RE
CLAMADO QUE FUE OBJETO DE ESAS CONDUC
TAS ILÍCITAS POR OTROS INTERNOS DE DICHO 
CENTRO, Y EL JUEZ DE DISTRITO, AL ESTUDIAR LA 
DEMANDA, LOS TIENE COMO AUTORIDAD RES
PONSABLE, E INADVIERTE LA OMISIÓN DE LAS 
AUTORIDADES CARCELARIAS DE VIGILAR LA SE
GURIDAD DEL SENTENCIADO, ELLO CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN
TO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL). I.9o.P.66 P (10a.) 2849

FEMINICIDIO. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.6o.P.59 P (10a.) 2852

HOMICIDIO CULPOSO CON MOTIVO DEL TRÁNSITO 
DE VEHÍCULOS. LA AGRAVANTE DE NO AUXILIAR 
A LA VÍCTIMA DEL DELITO, PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 140, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO SE ACTUALIZA SI 
EL LESIONADO PERDIÓ LA VIDA AL MOMENTO 
DEL PERCANCE AUTOMOVILÍSTICO. I.6o.P.57 P (10a.) 2855

LESIONES Y VIOLENCIA FAMILIAR. AL SER DELI
TOS AUTÓNOMOS PUEDEN ACTUALIZARSE EN EL 
MISMO EVENTO, SIN QUE ELLO CONSTITUYA UN 
DOBLE REPROCHE O UNA RECALIFICACIÓN DE LA 
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CONDUCTA (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE 
PUEBLA, NUEVO LEÓN Y DEL DISTRITO FEDERAL). 1a./J. 59/2014 (10a.) 536

MEDIDAS CAUTELARES EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. LA LEGITIMACIÓN PROCESAL DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO PARA SOLI
CITARLAS, NO IMPLICA INVADIR LAS FACULTADES 
DEL MINISTERIO PÚBLICO NI LA CREACIÓN DE 
UN NUEVO FRENTE DE IMPUTACIÓN CONTRA EL 
INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA). (V Región)5o.16 P (10a.) 2878

MULTA IMPUESTA A UN DEFENSOR DE OFICIO 
DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCESO EN 
EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. CORRESPON
DE AL ÁMBITO PENAL Y NO AL ADMINISTRATIVO. II.3o.P.39 P (10a.) 2879

ORDEN DE APREHENSIÓN. SI SE PROMUEVE EN 
SU CONTRA JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y EN LA 
DEMANDA EL QUEJOSO OMITE SEÑALAR LA FE
CHA EN QUE LA CONOCIÓ, EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBE PREVENIRLO PARA QUE, BAJO PROTES
TA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTE CUÁNDO TUVO 
CONOCIMIENTO DE AQUÉLLA [APLICACIÓN DE LA 
TESIS 2a./J. 161/2013 (10a.)]. XX.2o.3 P (10a.) 2886

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR 
DE PRUEBA. CONDICIONES PARA ESTIMAR QUE 
EXISTE PRUEBA DE CARGO SUFICIENTE PARA DES
VIRTUARLA. 1a. CCCXLVII/2014 (10a.) 611

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE 
TRATAMIENTO DEL IMPUTADO EN MATERIA PENAL. 
ESTE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE TENER UN 
EFECTO REFLEJO EN OTROS PROCEDIMIENTOS O 
ÁMBITOS DONDE SE ESTABLEZCAN CONSECUEN
CIAS DESFAVORABLES PARA UNA PERSONA SU
JETA A PROCESO PENAL. 1a. CCCLXXII/2014 (10a.) 612
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y DUDA RAZONA
BLE. FORMA EN LA QUE DEBE VALORARSE EL 
MATERIAL PROBATORIO PARA SATISFACER EL ES
TÁNDAR DE PRUEBA PARA CONDENAR CUANDO 
COEXISTEN PRUEBAS DE CARGO Y DE DESCARGO. 1a. CCCXLVIII/2014 (10a.) 613

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. SU ACEPTACIÓN NO 
IMPLICA QUE LOS DATOS DE PRUEBA RECABADOS 
EN LA INVESTIGACIÓN (DICTÁMENES PERICIA
LES) DEBAN TENER VALOR PROBATORIO PREPON
DERANTE O SEAN JURÍDICAMENTE CORRECTOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.1o.14 P (10a.) 2898

PRUEBA DE CARGO. PUEDE SER DIRECTA O IN
DIRECTA. 1a. CCCXLVI/2014 (10a.) 616

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
SI SE RECLAMA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN 
DICTADA DENTRO DEL SISTEMA PENAL ACUSA
TORIO, EL JUEZ DE DISTRITO, PARA NO VULNE
RAR EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN, DEBE 
LIMITARSE A ANALIZAR LOS DATOS DE PRUEBA 
VALORADOS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. II.1o.8 P (10a.) 2902

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CUANDO 
EL RECURRENTE ESTÁ PRIVADO DE SU LIBERTAD 
Y EN EL ACTA DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO IMPUG
NADO MANIFIESTA, POR ESCRITO, SU VOLUNTAD 
DE INTERPONERLO. 1a. CCCXXXIV/2014 (10a.) 617

RECURSO DE REVOCACIÓN. SI SE RECLAMA EL 
ACUERDO QUE IMPONE UNA MULTA, DICTADO 
DENTRO DE UNA AUDIENCIA VERBAL, Y LA PARTE 
A QUIEN LE PERJUDICA NO ESTUVO PRESENTE EN 
DICHA DILIGENCIA, ÉSTA NO ESTÁ OBLIGADA A 
AGOTAR AQUÉL PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN 

EL NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 405 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.P.38 P (10a.) 2915

RETENCIÓN DEL INCULPADO ANTE EL MINISTERIO 
PÚBLICO. SI EXISTEN DATOS QUE HAGAN PRESU
MIR QUE AQUÉL SE ENCONTRABA BAJO ARRAI
GO Y EL JUEZ RESUELVE LA SITUACIÓN JURÍDICA 
DEL INDICIADO, SIN RECABAR LAS CONSTAN
CIAS CON LAS QUE PUEDA VERIFICAR LA LEGA
LIDAD DE ESA MEDIDA CAUTELAR, TAL OMISIÓN 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL. IV.1o.P. J/5 (10a.) 2595

ROBO. LA AJENEIDAD ES UN ELEMENTO CONSTI
TUTIVO DE DICHO DELITO Y NO UN REQUISITO 
DE PROCEDIBILIDAD PARA EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL CORRESPONDIENTE. II.1o.11 P (10a.) 2926

SENTENCIAS PENALES DICTADAS COLEGIADA
MENTE POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. CARECEN DE 
VALIDEZ SI NO ESTÁN FIRMADAS POR LOS TRES 
MAGISTRADOS QUE LAS INTEGRAN Y POR EL SE
CRETARIO DE ACUERDOS, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE SE EMITAN POR UNANIMIDAD O MAYO
RÍA DE VOTOS. I.9o.P. J/13 (10a.) 2630

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LAS SANCIONES. 
EL ARTÍCULO 87, FRACCIÓN I, INCISO A), DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA, QUE 
CONDICIONA SU OTORGAMIENTO A QUE SEA LA 
PRIMERA VEZ QUE EL REO HAYA DELINQUIDO, ES 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL. V.2o.P.A.4 P (10a.) 2929

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LAS SANCIONES. 
EL ARTÍCULO 87, FRACCIÓN I, INCISO A), DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA, QUE 
CONDICIONA SU OTORGAMIENTO A QUE SEA LA 



26

 Número de identificación Pág.

OCTUBRE 2014

PRIMERA VEZ QUE EL REO HAYA DELINQUIDO, 
NO VULNERA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. V.2o.P.A.5 P (10a.) 2930

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN MATERIA PENAL. EL 
ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, AL DISPONER 
QUE EN LOS CASOS DONDE NO HAYA ENTRADO 
EN VIGOR EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, 
AQUÉLLA SEGUIRÁ RIGIÉNDOSE CONFORME A LA 
LEY ABROGADA, ESTABLECE UN PRINCIPIO DE 
ULTRACTIVIDAD QUE OTORGA SEGURIDAD JURÍ
DICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013). I.9o.P. J/15 (10a.) 2696

VALORACIÓN PROBATORIA. CASOS EN LOS QUE 
UN MEDIO DE PRUEBA CORROBORA LO ACREDI
TADO CON OTRO. 1a. CCCXLV/2014 (10a.) 621

VIOLACIONES PROCESALES EN MATERIA PENAL. 
SI LA VÍCTIMA U OFENDIDO LAS RECLAMA EN AM
PARO DIRECTO SIN HABER INTERPUESTO PRE
VIAMENTE LOS RECURSOS ESTABLECIDOS EN LA 
LEY ADJETIVA CORRESPONDIENTE, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ESTÁ IMPEDIDO PARA 
ANALIZARLAS, POR NO UBICARSE AQUÉLLA EN 
LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN DEL ARTÍCULO 
171, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA. II.1o.P.6 P (10a.) 2975

VIOLENCIA FAMILIAR. LOS INFORMES EMITIDOS 
POR EL SISTEMA DE AUXILIO A VÍCTIMAS Y LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, SOBRE 
ANTE CEDENTES QUE EXISTAN DE HECHOS RELA
CIONADOS CON VIOLENCIA FAMILIAR Y EL INDICIA
DO, NO CONSTITUYEN REQUISITOS PARA COM
PROBAR EL CUERPO DEL DELITO Y LA PROBABLE 
RESPONSABILIDAD DEL SUJETO ACTIVO, PERO SÍ 
PARA DETERMINAR SI EL DELITO MENCIONADO 
ES PERSEGUIBLE DE OFICIO O POR QUERELLA 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.5o.P.30 P (10a.) 2976
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PRO
TECCIÓN DE DATOS PERSONALES. EL SINDICATO 
ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO DE SONORA NO ES SUJETO 
OBLIGADO NO OFICIAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY 
RELATIVA DE DICHA ENTIDAD, POR LO QUE HACE 
A LAS CANTIDADES QUE RECIBE DEL GOBIERNO 
LOCAL COMO PRESTACIÓN LABORAL ESTABLE CIDA 
CONTRACTUALMENTE PARA SUS GASTOS DE AD
MINISTRACIÓN Y OPERACIÓN. V.2o.P.A.7 A (10a.) 2779

AGENTES DE TRÁNSITO. LA FRACCIÓN I DEL AR
TÍCULO 8.19 BIS DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, AL DEFINIR CON ESA 
CALIDAD ÚNICAMENTE A LAS MUJERES, TRANS
GREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. II.1o.A. J/2 (10a.) 2350

APROVECHAMIENTO. LA PRESTACIÓN PATRIMO
NIAL ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 110 DE LA 
LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN TIENE 
ESA NATURALEZA Y NO LA DE UN DERECHO. I.2o.A.E.16 A (10a.) 2796

AUTOCORRECCIÓN FISCAL. CUANDO EL CONTRI
BUYENTE EXHIBE LA DECLARACIÓN CORRESPON
DIENTE, LA AUTORIDAD ESTÁ OBLIGADA A HACER 
DE SU CONOCIMIENTO EL RESULTADO DE SU 
ANÁLISIS. I.1o.A.76 A (10a.) 2801
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AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. LO ES LA UNIVERSIDAD DE SONORA CUANDO 
PROPORCIONA INFORMACIÓN CON FUNDAMENTO 
EN LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ
BLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DE LA ENTIDAD, ASÍ COMO EN SUS LINEAMIENTOS 
EN LA MATERIA. V.2o.P.A.8 A (10a.) 2803

CADUCIDAD DEL REGISTRO MARCARIO. EL USO 
DE UNA MARCA A TRAVÉS DE PERSONA DIS
TINTA DEL TITULAR QUE CUENTE CON AUTORI
ZACIÓN ES APTO PARA EVITARLA. I.1o.A.79 A (10a.) 2809

CADUCIDAD DEL REGISTRO MARCARIO. EL USO 
DE UNA MARCA POR PERSONA DISTINTA DEL 
TITULAR ANTES DE LA INSCRIPCIÓN DEL CON
TRATO DE LICENCIA ANTE EL INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL ES EFICAZ PARA 
EVITARLA. I.1o.A.81 A (10a.) 2810

"CERTIFICADO DE HUERTO". LA AUTORIDAD ADMI
NISTRATIVA NO ESTÁ OBLIGADA A REQUERIR AL 
IMPORTADOR, ANTES DE LA DETERMINACIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL, PARA QUE CORRIJA LAS ANOMA
LÍAS ADVERTIDAS EN SU REVISIÓN. I.7o.A.122 A (10a.) 2811

CERTIFICADOS DE ORIGEN Y DE HUERTO. SUS 
DIFERENCIAS. I.7o.A.123 A (10a.) 2812

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA 
LOS ACTOS QUE EMITE EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE 
OTORGA EN EXCLUSIVA, PROCEDE EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONFORME A LA LEY FEDERAL DE 
PRO CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O EL JUICIO 
DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, SIN PERJUICIO 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
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CUANDO SE RECLAMEN NORMAS GENERALES 
[INTE RRUPCIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 
167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 
(10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)]. 2a. CVI/2014 (10a.) 1093

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CUANDO 
EL AMPARO SE PROMUEVE CONTRA LA DETERMI
NACIÓN Y COBRO DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA CONTENIDOS EN EL AVISO RECIBO ATRI
BUIDOS A AQUÉLLA, SE ACTUALIZA UNA CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO, QUE OBLIGA AL DESECHAMIENTO DE 
LA DEMANDA [APLICACIÓN DE LAS JURISPRUDEN
CIAS 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.)]. PC.XVI.A. J/4 K (10a.) 1338

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS CON
TRATOS DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC TRICA 
NO DEBEN CONSIDERARSE COMO CELE BRADOS 
ENTRE PARTICULARES, SINO COMO VER DADE
ROS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. 2a. CVII/2014 (10a.) 1095

CONSULTAS DE CUENTAS INDIVIDUALES DE LOS 
TRABAJADORES. LA CERTIFICACIÓN QUE DE 
ÉSTAS REALICE EL SUBDELEGADO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ADQUIERE VALOR 
PROBATORIO PLENO PARA DEMOSTRAR LA RE
LACIÓN LABORAL ENTRE LA PERSONA FÍSICA O 
MORAL Y SUS TRABAJADORES. PC.II. J/7 L (10a.) 1533

CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE SALUD. LA DECISIÓN ADMINIS
TRATIVA SOBRE SU EXENCIÓN DEBE EMITIRSE 
ATENDIENDO NO SÓLO A LAS DISPOSICIONES 
NOR MATIVAS QUE REGULAN DIRECTAMENTE A LA 
INSTITUCIÓN HOSPITALARIA PÚBLICA A LA QUE 
SE SOLICITÓ, SINO TAMBIÉN A LOS FACTORES DE 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y, ADEMÁS, ADOPTAR 
LAS MEDIDAS DE COMPENSACIÓN NECESARIAS 
PARA REDUCIR O ELIMINAR OBSTÁCULOS Y 
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DEFICIENCIAS QUE IMPIDAN LA CONCRECIÓN DE 
LOS DERECHOS DE LA PETICIONARIA. I.4o.A.97 A (10a.) 2823

DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS. LAS PRE
SENTADAS UNA VEZ INICIADO EL EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN SÓLO MODIFI
CAN LA DECLARACIÓN ORIGINAL (CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN 2006 Y 2008). 2a./J. 96/2014 (10a.) 941

DEDUCCIÓN DE GASTOS INDISPENSABLES. ES 
INNECESARIO INFORMAR EL NOMBRE Y EL GRADO 
DE CAPACITACIÓN DE LAS PERSONAS QUE MA
TE RIALMENTE PRESTARON UN SERVICIO, PARA 
EFECTO DE DEMOSTRAR LA INDISPENSABILIDAD 
DE LA EROGACIÓN. I.1o.A.80 A (10a.) 2825

DEMANDA DE NULIDAD. SI EL MAGISTRADO INS
TRUCTOR LA TIENE POR NO PRESENTADA, PORQUE 
EL ACTOR, AL DESAHOGAR LA PREVENCIÓN 
QUE SE LE FORMULÓ, OMITIÓ EXHIBIR UN JUEGO 
DE COPIAS DE SU ESCRITO ACLARATORIO Y 
APLICA LITERALMENTE EL ARTÍCULO 15, PENÚL
TIMO PÁ RRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, TRANS 
GREDE LA NUEVA REGULACIÓN QUE EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS RIGE EN EL ESTADO 
MEXICANO. (I Región)1o.16 A (10a.) 2830

DERECHO DE AUTOR. ALCANCE DEL TÉRMINO 
IMAGEN DE UNA PERSONA, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 231, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA. I.1o.A.82 A (10a.) 2832

DERECHO DE AUTOR. INFRACCIÓN EN MATERIA DE 
COMERCIO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 231, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. I.1o.A.83 A (10a.) 2833
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DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. LA PRERROGA
TIVA QUE CONFIERE LA LEY RELATIVA A LOS CAU
SANTES, CONSISTENTE EN CORREGIR SU SITUA
CIÓN FISCAL, AUN CUANDO HUBIESE INICIADO 
EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPRO
BACIÓN, DEBE EJERCERSE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 32 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006 Y 2008). 2a./J. 97/2014 (10a.) 942

DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES DE USO NO HABI
TACIONAL, DESTINADOS PARA COMERCIO Y SER
VICIOS. LOS ARTÍCULOS 37, FRACCIÓN I, INCISO 
B), APARTADO 1, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, Y 54, FRAC
CIÓN I, INCISO B, APARTADO 1, DE LA LEY DE 
INGRE SOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, TRANS
GREDEN LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUI
DAD Y PROPORCIONALIDAD. PC.III.A. J/6 A (10a.) 1642

DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN Y REVALIDA
CIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN. EL AR
TÍCULO 25, FRACCIONES IV Y IX, DE LA LEY NÚMERO 
132 DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACA
PULCO DE JUÁREZ DEL ESTADO DE GUERRERO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, AL ESTABLECER 
QUE SU PAGO SE FIJARÁ TOMANDO EN CUENTA 
EL VALOR DE LA OBRA OBTENIDO CON BASE EN 
SU CALIDAD Y LA ZONA EN QUE SE EDIFIQUE, 
VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUIDAD 
Y PROPORCIONALIDAD. XXI.1o.P.A.20 A (10a.) 2841

DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS POR UR
GENCIA. LA INDEBIDA MOTIVACIÓN DE LA APRO
BADA EN LA SESIÓN QUE ORIGINÓ AL DECRETO 
No. 169 DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
QUE ESTABLECE EL IMPUESTO ESTATAL A LA VENTA 
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FINAL DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, 
PRODUCE UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO QUE PROVOCA SU INVALIDEZ, AL 
TRASTOCAR LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS. PC.XV. J/5 A (10a.) 1753

EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA UN 
DECRETO EXPROPIATORIO. DEBE RESTITUIRSE LA 
POSESIÓN MATERIAL DE LOS BIENES, EXCEPTO 
CUANDO PREEXISTA INCERTIDUMBRE JURÍDICA 
SOBRE ÉSTA O SU PROPIEDAD (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). P. XLI/2014 (10a.) 201

ESTÍMULO FISCAL. EL REQUISITO DE PROCEDEN
CIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, 
FRACCIÓN III, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013, NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS 
DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. 2a. C/2014 (10a.) 1099

ESTÍMULO FISCAL. EL REQUISITO DE PROCEDEN
CIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, 
FRACCIÓN III, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE IN
GRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2013, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RAZO
NABILIDAD LEGISLATIVA. 2a. XCIX/2014 (10a.) 1100

FACTURAS COMERCIALES EXPEDIDAS EN EL 
EXTRANJERO. NO REQUIEREN APOSTILLARSE PARA 
QUE PUEDAN SER VALORADAS POR LA AUTORI
DAD FISCAL. I.1o.A.78 A (10a.) 2851

IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE VEHÍCULOS USADOS. 
EL DECRETO QUE LA REGULA, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1o. DE 
JULIO DE 2011, NO ES VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 
133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a./J. 61/2014 (10a.) 443
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IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN 
GENERAL DE GASOLINAS O DIÉSEL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS. COMO EL HECHO IMPONIBLE SE 
ACTUALIZA AL REALIZARSE LA VENTA FINAL DEL 
COMBUSTIBLE AL "PÚBLICO EN GENERAL", Y ESA 
FRASE EQUIVALE A "CONSUMIDOR FINAL", ES IRRE
 LEVANTE SI LOS COMPROBANTES QUE AMPARAN 
LA OPERACIÓN CONTIENEN O NO LOS REQUI
SITOS DEL ARTÍCULO 29A DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. 2a./J. 106/2014 (10a.) 981

IMPUESTO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCA
CIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO DE DURANGO. LOS 
ARTÍCULOS 13 A 18 BIS DE LA LEY DE HACIENDA 
DE LA ENTIDAD QUE LO PREVÉN, AL ESTABLECER 
QUE SU OBJETO ES GRAVAR EL CUMPLIMIENTO 
DE OTRAS OBLIGACIONES FISCALES, VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. (X Región)1o.1 A (10a.) 2858

IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, 
QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 AL 
ESTABLECER UNA TARIFA PROGRESIVA PARA 
EL COBRO DEL IMPUESTO RESPETA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. XXII.1o. J/6 (10a.) 2458

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA. DEBE SEGUIR 
PRESTANDO LA ATENCIÓN MÉDICA QUE CORRES
PONDE AL TRABAJADOR Y A SU FAMILIA, COMO 
BENEFICIARIOS, MIENTRAS SUBSISTA LA CALI
DAD DE TRABAJADOR DEL ESTADO, EN VIRTUD 
DE LO DETERMINADO EN UNA EJECUTORIA DE 
AMPARO. VI.1o.A.77 A (10a.) 2861

INTERCONEXIÓN. LAS CANTIDADES RECIBIDAS POR 
ESTE TIPO DE SERVICIOS DEBEN CONSIDERARSE 
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COMO INGRESOS PARA EFECTOS DEL CÁLCULO 
DEL APROVECHAMIENTO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 110 DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE 
COMUNICACIÓN. I.2o.A.E.18 A (10a.) 2863

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL AR
TÍCULO 13 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO INSTITUYE 
EL PRINCIPIO DE ELECCIÓN DE VÍA. 2a./J. 102/2014 (10a.) 1015

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL MA
GISTRADO INSTRUCTOR TIENE FACULTADES LEGA
 LES PARA TRAMITARLO EN LA VÍA SUMARIA DE 
MANERA OFICIOSA CUANDO ADVIERTA QUE SE AC
TUALIZAN LOS SUPUESTOS LEGALES. 2a./J. 101/2014 (10a.) 1016

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES IM PRO
CEDENTE CONTRA EL LAUDO EMITIDO EN EL 
PROCEDIMIENTO ARBITRAL INSTAURADO CON 
MOTIVO DE UN HECHO DE TRÁNSITO VEHICULAR, 
POR LO CUAL PUEDE ACUDIRSE DIRECTAMENTE 
AL AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 94/2006). II.1o.A.17 A (10a.) 2865

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CRITERIO PARA FIJAR EL PLAZO PARA PRO MO
VERLO CUANDO SE IMPUGNEN DECRETOS Y 
ACUER DOS DE CARÁCTER GENERAL. I.7o.A.117 A (10a.) 2866

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
DEBE NEGARSE VALOR PROBATORIO A LOS DO
CUMENTOS CON LOS CUALES SE PRETENDE ACRE
DITAR LA PROCEDENCIA Y EL ORIGEN DE LAS 
MERCANCÍAS OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE 
FISCALIZACIÓN CUYA RESOLUCIÓN SE IMPUGNA, 
SI EN SEDE ADMINISTRATIVA SE DESESTIMARON 
LOS EXHIBIDOS CON ESA FINALIDAD POR MOS
TRAR ALTERACIONES. I.7o.A.121 A (10a.) 2867
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
LA IMPUGNACIÓN DE ACUERDOS DE CARÁCTER 
GENERAL O DECRETOS NO REQUIERE DE UN ACTO 
DE AUTORIDAD. 1a. CCCXL/2014 (10a.) 606

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
LA VÍA SUMARIA CONTRA LAS RESOLUCIONES 
DEFINITIVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 582 DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, NO ES OPTATIVA PARA 
EL PARTICULAR. 2a./J. 100/2014 (10a.) 1017

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
NO PUEDE OTORGARSE UNA NUEVA OPORTUNI
DAD AL ACTOR PARA OFRECER COMO PRUEBA 
LOS DOCUMENTOS CON LOS CUALES SE DETER
MINEN LA PROCEDENCIA Y EL ORIGEN DE LAS 
MERCANCÍAS OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE 
FISCALIZACIÓN CUYA RESOLUCIÓN SE IMPUGNA, 
CUANDO NO LOS EXHIBIÓ ANTE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA. I.7o.A.118 A (10a.) 2868

JUICIO DE NULIDAD. LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO 
PUEDEN SOBRESEERLO SI ADVIERTEN QUE ES 
IMPROCEDENTE, NO OBSTANTE QUE LA DEMANDA 
HUBIERA SIDO ADMITIDA POR AUTO DE PRESI
DENCIA. (III Región)3o.8 A (10a.) 2869

LITIS ABIERTA. AL NO ESTAR PREVISTA EN LAS 
LEYES DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA Y ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL, NO ES DABLE QUE EL TRI
BUNAL DE LO ADMINISTRATIVO ANALICE EL ACTO 
RECURRIDO EN SEDE ADMINISTRATIVA, SINO SÓLO 
LA RESOLUCIÓN QUE RECAYÓ AL MEDIO DE IM
PUGNACIÓN CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). (III Región)3o.9 A (10a.) 2875

NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIO
NADOR. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR SI ÉSTAS 
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VIOLAN DERECHOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN 
EN MATERIA PENAL. 1a. CCCLXXI/2014 (10a.) 607

NÚCLEO DE POBLACIÓN COMUNAL. TIENE LEGI
TIMACIÓN PARA INTERVENIR, A TRAVÉS DE SU 
COMISARIADO, EN LOS PROCEDIMIENTOS SUCE
SORIOS CONCERNIENTES A DERECHOS AGRA
RIOS DE SUS COMUNEROS. (V Región)3o.1 A (10a.) 2883

NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. ES INAPLICABLE 
A LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA AGRARIA. II.1o.5 A (10a.) 2884

ORDEN DE CLAUSURA, SUSPENSIÓN DE ACTIVI
DADES O SERVICIOS, DECRETADA PREVENTIVA
MENTE EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. AUN CUANDO ES 
UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, ESTA CIR
CUNSTANCIA NO CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. II.1o.3 A (10a.) 2886

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA SUSTENTADA 
EN EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN PERMITE A LA AUTO
RIDAD REQUERIR AL VISITADO DOCUMENTACIÓN 
DURANTE EL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA Y, 
CONSECUENTEMENTE, RESPETA EL DERECHO 
HUMANO DE FUNDAMENTACIÓN. I.7o.A.120 A (10a.) 2888

PARCELA EJIDAL. SI PARA ACREDITAR EL MEJOR 
DERECHO A POSEERLA EL PROMOVENTE DEL JUI
CIO SOLICITA EL RECONOCIMIENTO DE UN CON
TRATO DE CESIÓN DE DERECHOS, EL TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO ESTÁ VINCULADO A RESOLVER 
EL ASUNTO PARA SOLUCIONAR EL CONFLICTO 
POSESORIO SUSCITADO. XXI.1o.P.A.22 A (10a.) 2889
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PASAPORTES. AL DETERMINAR LA PROCEDENCIA 
DE SU EXPEDICIÓN, LA SECRETARÍA DE RELA
CIONES EXTERIORES CARECE DE FACULTADES 
PARA REQUERIR O SUGERIR EL CAMBIO O ACLA
RACIÓN DEL NOMBRE DE LAS PERSONAS EN EL 
DOCUMENTO OFICIAL CON EL QUE ACREDITEN 
SU IDENTIDAD. XXI.1o.P.A.21 A (10a.) 2889

PENSIÓN DEL ISSSTE. CARGA DE LA PRUEBA DEL 
DERECHO AL INCREMENTO CONFORME AL AR
TÍCULO 57 DE LA LEY DEL INSTITUTO, VIGENTE 
HASTA EL 4 DE ENERO DE 1993. VI.1o.A. J/12 (10a.) 2478

PENSIÓN POR ORFANDAD. PROCEDE EN FAVOR DE 
MENORES DE EDAD, AUN CUANDO LA MUERTE 
DEL PENSIONADO POR INCAPACIDAD PERMA
NENTE, TOTAL O PARCIAL, HAYA OCURRIDO POR 
CAUSAS AJENAS A ÉSTA, ATENTO A LOS PRIN
CIPIOS DE INTERPRETACIÓN CONFORME, PRO 
PERSONA Y DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. XVII.2o.P.A.12 A (10a.) 2890

PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. LOS AR
TÍCULOS 6, FRACCIÓN III, 18, PÁRRAFO SEGUNDO 
Y OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, QUE 
DISPONEN QUE QUIENES ADQUIERAN EL CARÁC
TER DE JUBILADOS DEBEN APORTAR EL 9% DE 
SU PENSIÓN PARA INCREMENTAR EL FONDO RES
PECTIVO, SON INCONVENCIONALES E INCONSTI
TUCIONALES, AL DESATENDER LOS ARTÍCULOS 
26, NUMERAL 3 Y 67, INCISO B), DEL CONVENIO 
NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA
CIONAL DEL TRABAJO Y VIOLAR EL DERECHO 
HUMANO A LA IGUALDAD. XIII.T.A. J/2 (10a.) 2512

PERSONAS MORALES OFICIALES. CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN 
UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO QUE IMPONE 
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MULTA A UN SERVIDOR PÚBLICO POR NO CUM
PLIR UNA EJECUTORIA DE AMPARO. 2a./J. 103/2014 (10a.) 1044

PREDIAL. EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, AL PREVER 
TODOS LOS ELEMENTOS DEL IMPUESTO RELA
TIVO, ES ACORDE CON EL PRINCIPIO DE LEGALI
DAD TRIBUTARIA. XXII.1o. J/4 (10a.) 2543

PREDIAL. EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE HACIENDA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
QUE ESTABLECE TARIFAS DEL IMPUESTO RELA
TIVO, QUEDÓ DEROGADO PARA EL MUNICIPIO DE 
CORREGIDORA, POR EL ARTÍCULO 13 DE SU LEY 
DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. XXII.1o. J/5 (10a.) 2578

PREDIAL. LOS ARTÍCULOS 20, FRACCIÓN II, INCISOS 
A) Y B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011 Y 41, FRACCIÓN 
II, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2013, QUE PREVÉN LA TASA DE 
ESE IMPUESTO, SON DE NATURALEZA AUTOAPLI
CATIVA. PC.III.A. J/3 A (10a.) 1951

PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 200 DE 
LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MORELOS. NECESARIAMENTE RE
QUIERE QUE SE HAYA OPUESTO COMO EXCEPCIÓN 
PARA SER ANALIZADA POR EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL PODER 
JUDICIAL DE LA ENTIDAD. PC.XVIII. J/6 A (10a.) 1988

PRESUNCIÓN DE INGRESOS ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. SU ÁMBITO TEMPORAL DE 
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VALIDEZ PARA LA DETERMINACIÓN DE CONTRIBU
CIONES, CORRESPONDE AL MOMENTO DE LOS 
DEPÓSITOS EN LAS CUENTAS BANCARIAS DEL 
CONTRIBUYENTE. I.7o.A.115 A (10a.) 2895

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMO
NIAL DEL ESTADO. SU DESARROLLO EN LA VÍA 
JURISDICCIONAL. 2a. XCVIII/2014 (10a.) 1101

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMO
NIAL EN LA VÍA ADMINISTRATIVA. CORRESPONDE 
A LA AUTORIDAD ACREDITAR LA REGULARIDAD 
DE SU ACTUACIÓN. 2a. XCVII/2014 (10a.) 1102

PROCESO ADMINISTRATIVO. PROCEDE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN RECAÍDA AL RECURSO DE INCON
FORMIDAD REGULADO EN LA LEY DE ADQUISI
CIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL SECTOR PÚ
BLICO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO (INTER
PRETACIÓN CONFORME DEL CUARTO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 133 DE ESA LEGISLACIÓN). PC.XVI.A. J/3 A (10a.) 2034

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL 
ARTÍCULO 70 DE SU LEY ORGÁNICA NO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a. CV/2014 (10a.) 1104

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DE LA 
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN. EL PUNTO 3.4.4.8 
DE SU APARTADO NIVEL ESTRATÉGICO, QUE PREVÉ 
EL REQUISITO DE UNA DISTANCIA NO MENOR DE 
1000 METROS ENTRE EL PREDIO QUE SE DESTI
NARÁ AL ESTABLECIMIENTO DE UNA ESTACIÓN 
DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTI
BLE (GASOLINERA) Y OTRA CONSTRUIDA, FUNCIO
NANDO Y/O AUTORIZADA, CONSTITUYE UNA 
FACULTAD REGLADA. XIV.T.A.5 A (10a.) 2899
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PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DE LA 
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN. EL PUNTO 3.4.4.8 
DE SU APARTADO NIVEL ESTRATÉGICO, QUE PREVÉ 
EL REQUISITO DE UNA DISTANCIA NO MENOR DE 
1000 METROS ENTRE EL PREDIO QUE SE DESTI
NARÁ AL ESTABLECIMIENTO DE UNA ESTACIÓN 
DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTI 
BLE (GASOLINERA) Y OTRA CONSTRUIDA, FUNCIO
NANDO Y/O AUTORIZADA, NO VIOLA LOS DERECHOS 
DE LIBERTAD DE TRABAJO Y DE LIBRE CON CU
RRENCIA Y COMPETENCIA EN LOS MERCADOS. XIV.T.A.3 A (10a.) 2899

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DE LA 
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN. LA DISTANCIA DE 
1000 METROS ENTRE EL PREDIO QUE SE DESTI
NARÁ AL ESTABLECIMIENTO DE UNA ESTACIÓN 
DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTI BLE 
(GASOLINERA) Y OTRA CONSTRUIDA, FUNCIO
NAN DO Y/O AUTORIZADA, QUE COMO REQUI 
SITO ESTABLECE EL PUNTO 3.4.4.8 DE SU APAR 
TADO NIVEL ESTRATÉGICO, SE MIDE EN LÍNEA 
RECTA, TOMANDO EN CUENTA LOS LÍMITES DE 
LOS PREDIOS. XIV.T.A.4 A (10a.) 2900

PRUEBA DOCUMENTAL EN VÍA DE INFORME ADMI
TIDA POR LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN EL PERIODO 
DE INSTRUCCIÓN. LA OMISIÓN DE PROVEER LO 
NECESARIO PARA SU DESAHOGO DA LUGAR, POR 
REGLA GENERAL, A ORDENAR LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO. PC.IV.A. J/1 A (10a.) 2061

PRUEBAS NO OFRECIDAS DURANTE LA VISITA DE 
INSPECCIÓN PERIÓDICA EN MATERIA DE CON   DI
CIONES GENERALES DE TRABAJO. LA CITA DEL AR
TÍCULO 72 DE LA LEY FEDERAL DE PRO   CE DIMIENTO 
ADMINISTRATIVO EN EL EMPLA ZAMIENTO PARA 
EL PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE SANCIO
NES DERIVADO DE ESA VERIFICACIÓN, NO IMPLICA 
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QUE DEBA DÁRSELES VALOR PROBATORIO, AL 
EMITIR LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. XIV.T.A.2 A (10a.) 2904

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
92 DE LA LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE 
DECLARA CUMPLIDA UNA SENTENCIA DICTADA 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y, 
POR TANTO, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE AGO
TARLO, PREVIO AL AMPARO. (V Región)5o.27 A (10a.) 2911

RECURSO DE REVOCACIÓN. SU PROCEDENCIA 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, NO ESTÁ SUPEDITADA AL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJE
CUCIÓN. (V Región)3o.2 A (10a.) 2916

RENTA. EL ANTICIPO DE RENTAS POR EL USO DE 
UN INMUEBLE RELACIONADO CON EL OBJETO 
SOCIAL DEL CONTRIBUYENTE ES UNA INVERSIÓN 
EN SU MODALIDAD DE GASTO DIFERIDO, PARA 
EFEC TOS DE LA DEDUCCIÓN DEL IMPUESTO RELA
TIVO, POR SER UN ACTIVO INTANGIBLE (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013). I.7o.A.116 A (10a.) 2920

RESOLUCIONES INTRAPROCESALES, INTERMEDIAS 
O DE TRÁMITE EN EL PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. SON 
IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO SI CAU
SAN UN PERJUICIO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
22/2012 (10a.)]. II.1o.4 A (10a.) 2921

REVISIÓN ADHESIVA. ES IMPROCEDENTE LA QUE 
SE INTERPONE CON FUNDAMENTO EN EL AR
TÍCULO 140 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
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DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DIS
TRITO FEDERAL, SIN QUE RESULTE APLICABLE SU
PLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 63, PENÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. I.1o.A.77 A (10a.) 2923

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VINCULADOS CON LA 
IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS UNA VEZ CON 
CLUIDO EL DESPACHO ADUANERO. LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA NO DEBEN INAPLICAR EL AR
TÍCULO 152 DE LA LEY ADUANERA POR ESTIMARLO 
CONTRARIO AL DERECHO HUMANO DE SEGURI
DAD JURÍDICA, CUANDO RESUELVAN ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA DETERMINACIÓN DE 
CRÉ DITOS FISCALES DERIVADOS DE ESA FACUL
TAD DE COMPROBACIÓN. I.7o.A.119 A (10a.) 2924

REVISIÓN EN SEDE ADMINISTRATIVA. SI EL PRO
MOVENTE NO ACREDITA SU PERSONALIDAD 
PARA INTERPONERLA EN REPRESENTACIÓN DE 
UNA COMUNIDAD AGRÍCOLA, LA AUTORIDAD 
DEBE PREVENIRLO PARA QUE SUBSANE DICHA 
OMISIÓN. I.15o.A.8 A (10a.) 2925

SALDO A FAVOR. MOMENTO EN QUE ES EXIGIBLE 
SU DEVOLUCIÓN PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO 
DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN. P./J. 48/2014 (10a.) 5

SALDO A FAVOR. MOMENTO EN QUE SE GENERA. P. XXXVII/2014 (10a.) 202

SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. FORMAN PARTE 
DE LOS SERVICIOS CONCESIONADOS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY DE VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN. I.2o.A.E.17 A (10a.) 2928

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
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AMPARO. NO PROCEDE TRATÁNDOSE DE LOS 
MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO NO SEA 
DE NATURALEZA LABORAL. (V Región)5o. J/8 (10a.) 2683

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCE DEN
TE CONCEDERLA CONTRA LA OBLIGACIÓN DE LOS 
CON  TRIBUYENTES DE ENVIAR MENSUALMENTE 
SU INFORMACIÓN CONTABLE A LA AUTORIDAD 
FISCAL A TRAVÉS DEL BUZÓN TRIBUTARIO. III.3o.A.18 A (10a.) 2958

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. EL REQUISITO DE 
EFEC TIVIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA 
NUEVA LEY DE AMPARO, NO ES EXIGIBLE EN 
EL CASO DE FOTOMULTAS, POR SER DE NATURA
LEZA ADMINISTRATIVA Y NO FISCAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.A.78 A (10a.) 2961

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO IN
DIREC TO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CUAN
 DO ES SOLICITADA POR UN DIPUTADO LOCAL, 
CONTRA LOS ACTOS DE LA LEGISLATURA DEL ES
TADO DE NUEVO LEÓN Y SUS CONSECUENCIAS 
POSITIVAS, RELACIONADOS CON LA SUSTITU
CIÓN, REMOCIÓN, CAMBIO, DESIGNACIÓN O MO
VIMIENTO DENTRO DE SUS ÓRGANOS DE DIREC
CIÓN Y DE TRABAJO Y, EN GENERAL, TODOS 
AQUELLOS RELATIVOS AL FUNCIONAMIENTO IN
TERNO DE AQUÉLLA. IV.2o.A.98 A (10a.) 2961

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. PRO
CEDE CONCEDERLA PARA QUE NO SE MATERIA
LICEN LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LOS 
ARTÍCULOS 17K, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁ
RRAFO, 18, SEGUNDO PÁRRAFO Y 28 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO DE LAS 
REGLAS I.2.8.6. A I.2.8.8. DE LA SEGUNDA RESO
LUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014. XI.1o.A.T. J/5 (10a.) 2725
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. ES INCOMPETENTE PARA CONOCER 
DE LAS ÓRDENES DE BAJA DE LOS INTEGRAN
TES DE LAS FUERZAS ARMADAS POR COLOCARSE 
EN SITUACIÓN DE NO PODER CUMPLIR CON SUS 
OBLIGACIONES MILITARES Y, POR TANTO, ÉSTOS 
CARECEN DE DERECHO PARA RECLAMAR LA 
NEGATIVA O REDUCCIÓN DE SUS PENSIONES O 
PRESTACIONES SOCIALES ANTE ESE TRIBUNAL. 2a./J. 91/2014 (10a.) 1086

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN 
II, INCISO A), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
NO CONTEMPLA AL TRANSPORTE DE LECHE PARA 
SER GRAVADO CON LA TASA DEL 0%, AUN CUANDO 
EN LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR LOS GA
NADEROS SE LE DENOMINE COMO "RECOLEC
CIÓN DE LECHE". PC.II. J/10 A (10a.) 2279

VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0% PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 2o.A DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO ES APLICABLE A LAS COMISIONES 
OBTENIDAS POR CONCEPTO DE PAGO DE REME
SAS Y ENVÍOS DE DINERO POR VIRTUD DE UN 
CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL CELEBRADO 
POR UNA EMPRESA RESIDENTE EN EL PAÍS CON 
UNA EXTRANJERA. PC.XV. J/4 A (10a.) 2301

VIOLACIÓN FORMAL A LAS NORMAS DEL PRO
CESO LEGISLATIVO. SE ACTUALIZA Y TRASCIENDE 
FUNDAMENTALMENTE A LAS DISPOSICIONES 
APROBADAS, CUANDO SE DISPENSA DE PRIMERA 
Y SEGUNDA LECTURAS EL DICTAMEN DE COMI
SIONES BAJO EL ARGUMENTO DE QUE ES DE 
NOTORIA URGENCIA, SIN QUE SE MOTIVE ESA 
CIRCUNSTANCIA, Y NO SE LLEVA A CABO UNA SE
GUNDA SESIÓN DESPUÉS DE HABERSE PRESEN
TADO EL DICTAMEN REFERIDO AL PLENO DEL CON
GRESO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). (V Región)5o. J/7 (10a.) 2775
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ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA. LAS DILIGEN
CIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA NO SON AP
TAS PARA DEMOSTRAR LA LEGITIMACIÓN EN LA 
CAUSA DE QUIEN SE OSTENTA COMO CONCUBI
NA DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). III.4o.C.27 C (10a.) 2781

ACCIÓN PROFORMA. EL ACTOR NO SE ENCUEN
TRA OBLIGADO A EXHIBIR JUNTO CON SU DE
MANDA EL REMANENTE DEL PRECIO ACORDADO 
EN EL CONTRATO DE COMPRAVENTA, SI ACREDITA 
QUE SU OBLIGACIÓN DE PAGO QUEDÓ GARAN
TIZADA CON EL IMPORTE DE UN CRÉDITO HIPO
TECARIO, ANTERIOR A LA FECHA PACTADA PARA 
SU CUMPLIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO). III.4o.C.29 C (10a.) 2782

ADULTO MAYOR. AL RESOLVERSE SOBRE LA RE
VOCACIÓN DE LA DONACIÓN QUE REALIZÓ, DEBE 
CONSIDERARSE SU DERECHO A UNA VIDA CON 
CALIDAD Y ATENDER AL MAYOR BENEFICIO EN SU 
FAVOR. III.1o.C.13 C (10a.) 2783

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE 
ALZADA GOZA DE LIBERTAD PARA DETERMINAR 
EL ORDEN EN QUE LOS ESTUDIARÁ, A CONDICIÓN 
DE NO INCURRIR EN OMISIONES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO). 1a. CCCXXXVII/2014 (10a.) 581
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AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. SU ANÁLISIS CON
JUNTO NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LOS 
DERECHOS AL DEBIDO PROCESO Y DE ACCESO 
A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO). 1a. CCCXXXIX/2014 (10a.) 582

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. SU ANÁLISIS CON
JUNTO NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL DE
RECHO DE PETICIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO). 1a. CCCXXXVIII/2014 (10a.) 583

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. SU CORRECTA 
IDEN TIFICACIÓN POR EL TRIBUNAL DE ALZADA 
ES FUNDAMENTAL COMO PASO PREVIO PARA SU 
ESTUDIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO). 1a. CCCXXXVI/2014 (10a.) 584

ALIMENTOS CAÍDOS. FORMA DE DETERMINARLOS 
DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, BAJO 
LOS AXIOMAS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUI
DAD QUE ORIENTAN LAS OBLIGACIONES ALIMEN
TARIAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.1o.C.17 C (10a.) 2786

ALIMENTOS CAÍDOS. SU MONTO PUEDE ACREDI
TARSE EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, 
SIN QUE LA FALTA DE PRUEBA IDÓNEA DE ESE 
ASPECTO, VUELVA LA ACCIÓN IMPROCEDENTE. III.1o.C.16 C (10a.) 2787

ALIMENTOS. EL CONTENIDO MATERIAL DE LA OBLI
GACIÓN DE OTORGARLOS VA MÁS ALLÁ DEL ME
RO ÁMBITO ALIMENTICIO EN ESTRICTO SENTIDO. 1a. CCCLVIII/2014 (10a.) 585

ALIMENTOS. EL CONTENIDO, REGULACIÓN Y AL
CAN CES DE LA OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS 
DEPENDERÁ DEL TIPO DE RELACIÓN FAMILIAR DE 
QUE SE TRATE. 1a. CCCLIX/2014 (10a.) 586
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ALIMENTOS. EL ESTADO DE NECESIDAD DEL 
ACREEDOR ALIMENTARIO ES ESTRICTAMENTE IN
DIVIDUAL Y SURGE DE LA NECESIDAD Y NO DE LA 
COMODIDAD. 1a. CCCLVII/2014 (10a.) 586

ALIMENTOS. EL ESTADO DE NECESIDAD DEL 
ACREEDOR DE LOS MISMOS CONSTITUYE EL ORI
GEN Y FUNDAMENTO DE LA OBLIGACIÓN DE 
OTORGARLOS. 1a. CCCLVI/2014 (10a.) 587

ALIMENTOS. ES CONSTITUCIONAL LA NATURALE
ZA SUBSIDIARIA DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTA
RIA DE LOS ABUELOS RESPECTO DE SUS NIETOS 
MENORES DE EDAD (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 357 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO). 1a. CCCLXII/2014 (10a.) 587

ALIMENTOS. LA NATURALEZA SUBSIDIARIA DE 
LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA DE LOS ABUELOS 
RESPECTO DE SUS MENORES NIETOS NO GENE
RA VIOLENCIA ECONÓMICA EN CONTRA DE LA 
MADRE DE ÉSTOS (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 357 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO). 1a. CCCLXIII/2014 (10a.) 589

ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS A 
CARGO DE LOS ASCENDIENTES, DESCENDIENTES, 
HERMANOS O PARIENTES COLATERALES HASTA 
EL CUARTO GRADO DERIVA DE UN PRINCIPIO DE 
SOLIDARIDAD FAMILIAR. 1a. CCCLXI/2014 (10a.) 590

ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR
LOS DENTRO DE LAS RELACIONES PATERNO
FILIALES SURGE DE LA PATRIA POTESTAD. 1a. CCCLX/2014 (10a.) 591

ALIMENTOS. NO ES POSIBLE CONSTITUIR UNA 
GARANTÍA HIPOTECARIA SOBRE INMUEBLES DE 



48

 Número de identificación Pág.

OCTUBRE 2014

LOS ABUELOS, CUANDO SE HA DETERMINADO 
QUE ÉSTOS NO TIENEN UNA OBLIGACIÓN ALI
MENTARIA RESPECTO DE SUS NIETOS MENORES 
DE EDAD (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
357 Y 371 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO). 1a. CCCLXV/2014 (10a.) 591

ALIMENTOS. REQUISITOS PARA QUE LOS ABUE
LOS ASUMAN OBLIGACIONES ALIMENTARIAS RES
PECTO DE SUS NIETOS MENORES DE EDAD (IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 357 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO). 1a. CCCLXIV/2014 (10a.) 592

APELACIÓN EN MATERIA MERCANTIL. SU TRAMI
TACIÓN ES INMEDIATA CONTRA AUTOS Y RESO
LUCIONES PRONUNCIADOS EN LA ETAPA DE EJE
CUCIÓN DE SENTENCIA, SIEMPRE QUE CAUSEN 
UN GRAVAMEN NO REPARABLE EN LA RESOLU
CIÓN QUE PONGA FIN A DICHA ETAPA. VI.1o.C.60 C (10a.) 2795

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES DESTI
NADOS PARA CASA HABITACIÓN. LA CLÁUSU
LA EN LA QUE SE PACTA UN INCREMENTO EN LA 
RENTA SUPERIOR AL PERMITIDO POR EL ARTÍCU
LO 2448D DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, DEBE TENERSE POR NO PUESTA, SÓLO 
EN LA PARTE QUE EXCEDE A LA DISPOSICIÓN 
LEGAL. I.8o.C.19 C (10a.) 2797

ARRENDAMIENTO DE "PLACAS DE TAXI". ES 
INEXISTENTE PORQUE EL OBJETO (DIRECTO E IN
DIRECTO) DEL CONTRATO NO ES JURÍDICA MENTE 
POSIBLE, TODA VEZ QUE AQUÉLLAS NO CONSTI
TUYEN UN BIEN SUSCEPTIBLE DE SER ARRENDA
DO, PUES LA CONCESIÓN ES UN DOCUMENTO A 
PARTIR DEL CUAL PUEDE PRESTARSE EL SERVI
CIO PÚBLICO DE TRANSPORTE. I.3o.C.138 C (10a.) 2798
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CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL JUICIO DE 
AMPARO PUEDE INTERRUMPIR EXCEPCIONAL
MENTE EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE DICHA 
FIGURA OPERE (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 29 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO). 1a. CCCLII/2014 (10a.) 594

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. SÓLO OPERA MIEN
TRAS EXISTE UNA CARGA PROCESAL PARA LAS 
PARTES (INTERPRETACIÓN PRO PERSONA Y CON
FORME DEL ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO). XXVII.3o. J/1 (10a.) 2411

CADUCIDAD DE LA VÍA HIPOTECARIA. EL ARTÍCU
LO 669 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES DEL ESTADO DE JALISCO QUE LA REGULA, 
NO VULNERA EL DERECHO DE TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA. III.1o.C.14 C (10a.) 2809

CAMBIO DE DOMICILIO DEL PROGENITOR QUE 
TIENE LA GUARDIA Y CUSTODIA DE UN MENOR 
DE EDAD. EL DERECHO DE VISITAS Y CONVIVEN
CIAS CONSTITUYE UN LÍMITE A ÉSTE. 1a. CCCLXVI/2014 (10a.) 596

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO EN 
EL QUE SE RECLAMA LA NULIDAD DE UN CON
TRATO MERCANTIL DE FIDEICOMISO Y SU EJECU
CIÓN. CORRESPONDE A UN JUEZ ESPECIALIZADO 
EN ESA MATERIA. III.1o.C.15 C (10a.) 2813

COMUNIDAD CONYUGAL NO INSCRITA EN EL RE
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. ES INOPONI
BLE FRENTE A LOS TERCEROS QUE PRETENDAN 
U OBTENGAN LA DECLARACIÓN, RECONOCIMIEN
TO O CONSTITUCIÓN DE DERECHOS REALES SO
BRE BIENES SUPUESTAMENTE GANANCIALES EN 
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UN JUICIO SEGUIDO CONTRA UNO DE LOS CÓN
YUGES, POR LO QUE EL OTRO CONSORTE CARE
CERÁ DE INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE 
AMPARO PARA RECLAMAR LOS CORRESPONDIEN
TES ACTOS U OMISIONES JURISDICCIONALES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.13 C (10a.) 2814

CONCUBINATO. LOS BENEFICIOS TANGIBLES E 
INTANGIBLES QUE SON ACCESIBLES A LOS CON
CUBINOS HETEROSEXUALES DEBEN RECONO
CERSE A LAS PAREJAS HOMOSEXUALES. 1a. CCCLXXVII/2014 (10a.) 596

CONCURSO MERCANTIL SOLICITADO POR EL APO
DERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRAN
ZAS DE LA SOCIEDAD COMERCIANTE. CONSTI
TUYE UN REQUISITO DE PROCEDENCIA PARA SU 
ADMISIÓN QUE, PREVIAMENTE, ESA DECISIÓN SE 
TOME EN ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINA
RIA DE ACCIONISTAS, POR SER UN CASO ANÁLO
GO A LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 182 DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES (LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES VIGENTE HASTA EL 
10 DE ENERO DE 2014). I.11o.C.66 C (10a.) 2818

CONDOMINIO. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RES
PONSABLE, FRENTE A LOS CONDÓMINOS (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.C.20 C (10a.) 2819

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EN MATERIA 
MERCANTIL. LA PRESENTADA ANTE DIVERSO 
ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE EMPLAZÓ AL 
DEMANDADO, RESULTA EXTEMPORÁNEA SI CUAN
DO SE REMITIÓ AL JUZGADO CORRESPONDIEN
TE, TRANSCURRIÓ EL TÉRMINO PARA HACERLO. II.1o.14 C (10a.) 2820

CONTRAGARANTÍA PARA QUE DEJE DE SURTIR 
EFECTOS LA SUSPENSIÓN. NO PROCEDE SU 
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OTORGAMIENTO CUANDO ELLO IMPLIQUE EL LAN
ZAMIENTO O DESOCUPACIÓN DEL INMUEBLE QUE 
LA QUEJOSA ALEGA TENER EN POSESIÓN (LEY 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013). VI.2o.C.54 C (10a.) 2820

CONTRATO DE SEGURO. LA EXHIBICIÓN DE LA 
PÓLIZA EN EL JUICIO PARA SOLICITAR EL PAGO 
DE LA SUMA ASEGURADA, ES SUFICIENTE PARA 
ACREDITAR LA EXISTENCIA DE AQUÉL. XVII.1o.C.T.11 C (10a.) 2821

CONTRATO DE SEGURO. SI CONTIENE UN CON
CEPTO NO PREVISTO DE FORMA EXACTA EN LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE AL RÉGIMEN DE SEGU
RIDAD SOCIAL DEL BENEFICIARIO, NO RELEVA A 
LA ASEGURADORA DE CUBRIR EL SINIESTRO. III.1o.C.18 C (10a.) 2822

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL A CARGO DEL 
ACTOR. COMPRENDEN EL PAGO DE HONORARIOS 
A LOS ABOGADOS DE LOS DEMANDADOS QUE 
LITIGARON EN FORMA SEPARADA, SIN QUE PUEDAN 
SER VISTOS COMO UN SOLO EGRESO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). IX.1o.C.10 C (10a.) 2822

DEMANDA DE AMPARO. EL CÓMPUTO DEL PLA
ZO DE SU PRESENTACIÓN, TRATÁNDOSE DE SEN
TENCIAS DERIVADAS DE UN JUICIO ORAL MER
CANTIL, DEBE HACERSE A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFI
CACIÓN POR LISTA DEL ACTO RECLAMADO SI ASÍ 
SE ORDENÓ. I.3o.C.147 C (10a.) 2827

DERECHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. ES UN DE
RECHO FUNDAMENTAL DE LOS MENORES DE EDAD. 1a. CCCLXVIII/2014 (10a.) 600

DERECHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. LOS GAS
TOS GENERADOS POR LOS DESPLAZAMIENTOS 
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PARA EJERCERLO, DEBEN CONSIDERARSE POR 
EL JUEZ AL DECRETAR LA PENSIÓN ALIMENTICIA 
CORRESPONDIENTE. 1a. CCCLXVII/2014 (10a.) 600

DERECHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. SU CA
RACTERIZACIÓN COMO UN DERECHODEBER. 1a. CCCLXIX/2014 (10a.) 601

DERECHOS DERIVADOS DE UNA CONCESIÓN PARA 
PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO INDIVIDUAL DE 
PASAJEROS (TAXI). EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY 
DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL DISTRITO FEDE
RAL QUE PERMITE SU CESIÓN O TRANSMISIÓN, 
NO AUTORIZA SU VENTA O RENTA. I.3o.C.137 C (10a.) 2834

DERECHOS DERIVADOS DE UNA CONCESIÓN PARA 
PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO INDIVIDUAL DE 
PASAJEROS (TAXI). NO EXISTE ANTINOMIA ENTRE 
LAS REGLAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 36 
Y 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE TRANSPORTE Y 
VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL, AL PERMITIR, EL 
PRIMERO, LA CESIÓN O TRANSMISIÓN Y, EL SE
GUNDO, PROHIBIR LA ENAJENACIÓN O ARREN
DAMIENTO DE AQUÉLLOS. I.3o.C.146 C (10a.) 2835

DIVORCIO INCAUSADO. ES ILEGAL EL APERCIBIMIEN
TO DE DAR POR CONCLUIDO EL JUICIO, SI EL 
PROMOVENTE DEL MISMO NO COMPARECE A  
LA JUNTA DE AVENENCIA ASISTIDO DE ABOGADO 
PATRONO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.1o.C.10 C (10a.) 2843

FIDEICOMISO ESTABLECIDO PARA PERMITIR A 
LOS EXTRANJEROS UTILIZAR Y APROVECHAR IN
MUEBLES UBICADOS EN LA ZONA RESTRINGIDA. 
ESTOS FIDEICOMISARIOS CARECEN DE DERECHOS 
REALES SOBRE EL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO 
Y, POR ENDE, DE INTERÉS JURÍDICO PARA RE
CLAMAR MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO LOS 
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ACTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN ESOS 
DERECHOS. XXVII.3o.10 C (10a.) 2852

GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES. LAS PRUE
BAS PERSONALES PARA EVALUAR LA IDONEIDAD 
DE LOS PADRES QUE PRETENDEN SER TITULA
RES DE AQUÉLLA, TAMBIÉN DEBEN PRACTICAR
SE A LAS PAREJAS CON LAS QUE COHABITEN. 1a. CCCXLIII/2014 (10a.) 605

INSCRIPCIONES ANTE EL CATASTRO. EL REGISTRO 
DE UNA ABSTENCIÓN DE MOVIMIENTO CATASTRAL, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 73 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE CATASTRO MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
JALISCO, NO INCLUYE A LOS EMBARGOS. III.2o.C.19 C (10a.) 2860

JUICIO DE VISITA Y CORRESPONDENCIA. AL TRA
TARSE DE UN PROCEDIMIENTO PRIVILEGIADO, 
LA INASISTENCIA DE ALGUNA DE LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA DE AVENENCIA NO CONLLEVA A DE
CRETAR SU SOBRESEIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C.61 C (10a.) 2869

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. EL CONTRATO 
BASE DE LA ACCIÓN Y LA CERTIFICACIÓN CONTA
BLE, QUE NO CONTEMPLE ALGÚN PAGO PARCIAL 
EFECTUADO POR LA DEMANDADA, APORTADAS 
POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA CONSTITUYEN 
ÚNICAMENTE MEDIOS PROBATORIOS Y NO PUE
DEN MOTIVAR SU IMPROCEDENCIA. VI.1o.C.62 C (10a.) 2870

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. EL OPOSITOR QUE 
COMPARECE AL PROCEDIMIENTO, NO PUEDE CON
SIDERARSE PERSONA EXTRAÑA PARA LOS EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO). XXVII.3o.12 C (10a.) 2870
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JURISPRUDENCIAS DE LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS 
EMITIDAS (SOBRE EL TEMA DE USURA), POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
FUNCIONANDO EN PLENO O A TRAVÉS DE SUS 
SALAS, EN TANTO NO HAYAN SIDO PUBLICADAS 
EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PODRÁN SER UTILIZADAS COMO CRITERIOS 
ORIENTADORES PARA EL DICTADO DE RESOLU
CIONES, AL MARGEN DEL CARÁCTER OBLIGATO
RIO QUE ADQUIERAN CON POSTERIORIDAD. II.1o.15 C (10a.) 2871

MENSAJES DE DATOS O CORREOS ELECTRÓNI
COS. SON PRUEBAS DOCUMENTALES QUE PUEDEN 
ACREDITAR LA EXISTENCIA DE UNA RELACIÓN 
COMERCIAL ENTRE LAS PARTES DEL JUICIO, SIEM
PRE QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTA
BLECIDOS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO. I.3o.C.1067 C (9a.) 2878

PENSIÓN ALIMENTICIA. EL JUEZ DEBE RECABAR 
OFICIOSAMENTE LAS PRUEBAS QUE LE PERMITAN 
CONOCER LAS POSIBILIDADES DEL DEUDOR Y 
LAS NECESIDADES DEL ACREEDOR (LEGISLACIO
NES DEL DISTRITO FEDERAL Y VERACRUZ). 1a./J. 57/2014 (10a.) 575

PENSIÓN ALIMENTICIA. LOS MEDIOS PROBATO
RIOS PARA ACREDITAR LAS POSIBILIDADES DEL 
DEUDOR Y LAS NECESIDADES DEL ACREEDOR 
EN LOS JUICIOS RELATIVOS, DEBEN RECABARSE 
PREVIO AL DICTADO DE LA SENTENCIA (LEGISLA
CIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y VERACRUZ). 1a./J. 58/2014 (10a.) 576

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. SU DURA
CIÓN NO PUEDE DESCONTARSE DEL PLAZO PRE
VISTO PARA LA SUBSISTENCIA DE LA OBLIGA
CIÓN ALIMENTARIA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL). 1a. CCCLXXV/2014 (10a.) 608

PERSONAS INDÍGENAS. CONDICIONES NECESA
RIAS PARA DETERMINAR SI LA VULNERACIÓN A 
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LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCU
LO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII CONSTITUCIO
NAL, TIENE LA FUERZA SUFICIENTE PARA ORDENAR 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN UN JUI
CIO CIVIL. 1a. CCCXXXI/2014 (10a.) 609

POSICIONES EN EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL. 
SUS CARACTERÍSTICAS PARA SER CALIFICADAS 
DE LEGALES. XV.4o.1 C (10a.) 2893

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA EN VÍA DE ACCIÓN PRIN
CIPAL. PROCEDE EN AQUELLOS CASOS EN QUE 
POR NEGLIGENCIA DEL ACREEDOR NO SE COBRAN 
LAS CANTIDADES EXHIBIDAS POR EL DEUDOR 
COMO PAGO DE SU OBLIGACIÓN ALIMENTARIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C.59 C (10a.) 2894

PRINCIPIOS DE INTERPRETACIÓN CONFORME 
Y PRO PERSONA. SON APLICABLES A LOS JUI
CIOS CIVILES. 1a. CCCLI/2014 (10a.) 615

RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. SI ALGUIEN 
DIVERSO AL DEMANDADO COMPARECIÓ ANTE 
EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL COMO PADRE DE 
UN MENOR, SE ACTUALIZA LA FIGURA DE LITIS
CONSORCIO PASIVO NECESARIO RESPECTO DE 
LAS DOS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 
CONFLICTO. III.1o.C.12 C (10a.) 2909

RECONVENCIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DESESTI
MA LLAMAR A JUICIO A DIVERSOS CODEMANDA
DOS NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS, POR 
LO QUE EN SU CONTRA NO PROCEDE EL AMPA
RO INDIRECTO. VII.2o.C.76 C (10a.) 2910

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN AUTO
PISTA. EL QUE UN PERMISIONARIO NO CUENTE 
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CON UNO PROPIO, NO IMPIDE QUE OPERE EL 
QUE SE OTORGA POR EL PAGO DE PEAJE. VI.1o.C.57 C (10a.) 2927

SOCIEDAD DE CONVIVENCIA EN EL DISTRITO FE
DERAL. EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY RELATIVA VUL
NERA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 1a. CCCLXXIII/2014 (10a.) 619

SOCIEDAD DE CONVIVENCIA, MATRIMONIO Y 
CONCUBINATO. EL HECHO DE QUE CONSTITU
YAN INSTITUCIONES SIMILARES CUYA FINALIDAD 
ES PROTEGER A LA FAMILIA, NO IMPLICA QUE 
DEBAN REGULARSE IDÉNTICAMENTE. 1a. CCCLXXVI/2014 (10a.) 620

SUSPENSIÓN CONTRA LA ORDEN DE LANZAMIEN
TO. PARA DETERMINAR EL MONTO DE LA GARAN
TÍA RESPECTIVA, EL JUZGADOR DEBE PRIVILEGIAR 
EL PRINCIPIO DE OBJETIVIDAD SOBRE EL VALOR 
DEL INMUEBLE Y NO EL SUBJETIVISMO DE LOS 
FIRMANTES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. I.3o.C.145 C (10a.) 2931

VOCACIÓN HEREDITARIA. ES EL ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN A BIENES DEL PADRE DE LA QUEJO
SA, QUIEN PUEDE ACUDIR AL JUICIO DE AM
PARO A RECLAMAR TODO LO ACTUADO EN EL 
ACUMULADO INTESTAMENTARIO A BIENES, RES
PECTIVAMENTE, DEL ABUELO Y MADRE DE AQUÉL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). IV.2o.C.3 C (10a.) 2983
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ACTO RECLAMADO. LA CERTEZA DE SU CONO
CIMIENTO, PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO, SE OBTIENE CUANDO ANTES DE 
LA EXPEDICIÓN DE LAS COPIAS SOLICITADAS A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, EL QUEJOSO TUVO 
ACCESO A LAS CONSTANCIAS QUE LO CONTIENEN. (V Región)5o.17 L (10a.) 2783

AGUINALDO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA 
QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
PARA DEMANDAR SU PAGO INICIA A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE ES EXIGIBLE. I.6o.T.115 L (10a.) 2785

ASIGNACIONES FAMILIARES. NO PUEDEN FORMAR 
PARTE DE LA PENSIÓN POR INCAPACIDAD PER
MANENTE, PARCIAL O TOTAL (INTERPRETACIÓN SIS
TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 66 Y 164 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA). VII.4o.P.T.7 L (10a.) 2800

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. LO ES 
LA COMISIÓN DE INCONFORMIDADES Y VALUA
CIÓN DEL INFONAVIT CUANDO SE LE ATRIBUYE 
VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO DE PETICIÓN, 
AL NO HABER TRAMITADO EL RECURSO DE IN
CONFORMIDAD PLANTEADO CONTRA UNA RESO
LUCIÓN DE DIVERSA AUTORIDAD DEL PROPIO 
INSTITUTO. I.9o.T.34 L (10a.) 2802
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AUXILIAR DICTAMINADOR DE JUNTA ESPECIAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. AL REALIZAR FUN
CIONES EQUIPARABLES A LAS DE DIRECCIÓN Y 
TENER FACULTADES DE DECISIÓN Y VIGILANCIA, 
DEBE CONSIDERARSE COMO TRABAJADOR DE 
CONFIANZA. I.9o.T.32 L (10a.) 2804

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. AUN CUANDO 
LOS ARTÍCULOS 153C, 153D, 153E, 153I, 153U Y 
153V, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO SON DE NATURALEZA AUTOAPLICA
TIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO ACREDITE 
QUE SE RIGE POR DICHA LEGISLACIÓN PARA IM
PUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DI
CIEMBRE DE 2012). 2a./J. 84/2014 (10a.) 876

CAPITAL CONSTITUTIVO. LA CONDENA A SU PAGO 
CON MOTIVO DEL RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜE
DAD A LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MU
NICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, RES
PECTO DE PERIODOS ANTERIORES AL INICIO DE 
LA VIGENCIA DEL ARTÍCULO 64BIS DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICI
PIOS DE DICHA ENTIDAD, NO INFRINGE EL PRIN
CIPIO DE APLICACIÓN RETROACTIVA DE LA LEY. PC.XV. J/3 L (10a.) 1290

CONSULTAS DE CUENTAS INDIVIDUALES DE LOS 
TRABAJADORES. LA CERTIFICACIÓN QUE DE ÉSTAS 
REALICE EL SUBDELEGADO DEL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL ADQUIERE VALOR 
PRO BATORIO PLENO PARA DEMOSTRAR LA RE
LACIÓN LABORAL ENTRE LA PERSONA FÍSICA O 
MORAL Y SUS TRABAJADORES. PC.II. J/7 L (10a.) 1533

CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. EL AR
TÍCU LO 391 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
QUE REGULA SU PUBLICIDAD, NO VULNERA LOS 
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AR TÍCULOS 6o., 16, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 123, 
APARTADO A, FRACCIÓN XVI, CONSTITUCIONA
LES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012). 2a. CII/2014 (10a.) 1096

DEMANDA LABORAL. EL AUTO QUE LA ADMITE 
NO ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN NI 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE AFECTE AL QUE
JOSO (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). 2a. CIII/2014 (10a.) 1098

EMPLAZAMIENTO A HUELGA. SI SU ÚNICA FINALI
DAD ES LA FIRMA DE UN CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO Y SE OPONE COMO DEFENSA LA 
EXISTENCIA DE UNO DIVERSO, DEPOSITADO CON 
POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO, ELLO NO 
GENERA COMO CONSECUENCIA LA CONCLUSIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO (INAPLICABILI
DAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 80/98). I.3o.T.25 L (10a.) 2845

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA. DEBE SE
GUIR PRESTANDO LA ATENCIÓN MÉDICA QUE 
CORRES PONDE AL TRABAJADOR Y A SU FAMI
LIA, COMO BENEFICIARIOS, MIENTRAS SUBSISTA 
LA CALIDAD DE TRABAJADOR DEL ESTADO, EN 
VIRTUD DE LO DETERMINADO EN UNA EJECU
TORIA DE AMPARO. VI.1o.A.77 A (10a.) 2861

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO TRANSITO
RIO DE LA LEY RELATIVA, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 24 DE DICIEMBRE DE 1993, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD NI CONSTITUYE 
UNA LEY PRIVATIVA DE LAS PROHIBIDAS POR EL 
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ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PC.IV.A. J/2 A (10a.) 1824

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LA 
IMPOSICIÓN DE DESCUENTOS SALARIALES A SUS 
TRABAJADORES COMO MEDIDA DISCIPLINARIA 
APLICADA POR ALGÚN DELEGADO, ES NULA POR 
CARECER ÉSTE DE FACULTADES PARA ELLO. XIII.T.A.7 L (10a.) 2862

INVALIDEZ DE LOS TRABAJADORES DEL INSTI
TUTO POLITÉCNICO NACIONAL. SÓLO TIENEN DE
RECHO AL PAGO DE UNA DE LAS PRESTACIONES 
INDEMNIZATORIAS PREVISTAS EN EL ACUERDO 
SUSCRITO ENTRE DICHO INSTITUTO Y LA SECCIÓN 
XI DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES 
DE LA EDUCACIÓN, EN EL MARCO DE LA NEGO
CIACIÓN SALARIAL 20112012 Y DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS Y SOCIALES 20112013. I.13o.T.103 L (10a.) 2863

MÉDICOS Y ENFERMEROS DE LOS CENTROS FEDE
RALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. EN LA MEDIDA 
EN QUE SUS TAREAS TIENEN COMO FIN RESGUAR
DAR LA SEGURIDAD Y ESTABILIDAD DE LA PO
BLACIÓN CARCELARIA, DEBEN CONSIDERARSE 
COMO TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SER
VICIO DEL ESTADO. I.3o.T.26 L (10a.) 2877

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE BUENA FE SI 
SE AJUSTA A LA JORNADA LEGAL, AUNQUE SE 
MODIFIQUE EL HORARIO DE ENTRADA O SALIDA 
DE LA FUENTE DE TRABAJO, SIEMPRE QUE SEA 
PARA ENTRAR DESPUÉS O SALIR ANTES DEL 
HORARIO AFIRMADO POR EL TRABAJADOR Y 
NO REPERCUTE EN SUS ACTIVIDADES DIARIAS. XXVII.3o.10 L (10a.) 2885

PENSIÓN DEL ISSSTE. CARGA DE LA PRUEBA DEL 
DERECHO AL INCREMENTO CONFORME AL AR TÍCU
LO 57 DE LA LEY DEL INSTITUTO, VIGENTE HASTA 
EL 4 DE ENERO DE 1993. VI.1o.A. J/12 (10a.) 2478
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PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
EL CONVENIO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
LABORAL ES SUFICIENTE PARA DETERMINAR 
SI LOS CONCEPTOS DEDUCIDOS Y RESPECTO DE 
LOS CUALES SE EXIGE SU DEVOLUCIÓN, CONSTI
TUYEN O NO PRESTACIONES QUE DISMINUYEN 
EL MONTO DE LA CUANTÍA BÁSICA DE AQUÉLLA. PC.IV.L. J/1 L (10a.) 1859

PENSIÓN JUBILATORIA OTORGADA POR EL ISSSTE. 
LOS CONCEPTOS "ASIGNACIONES DOCENTES, 
PEDAGÓGICAS GENÉRICAS Y ESPECÍFICAS" NO 
FORMAN PARTE DEL SUELDO BASE PARA EFEC
TOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA DIARIA PENSIO
NARIA Y, POR ENDE, SÓLO PUEDEN INCLUIRSE 
CUANDO SE DEMUESTRE QUE FUERON OBJETO 
DE COTIZACIÓN PARA EL FONDO DE PENSIONES. PC.I.A. J/27 A (10a.) 1911

PENSIÓN POR ORFANDAD. PROCEDE EN FAVOR DE 
MENORES DE EDAD, AUN CUANDO LA MUERTE 
DEL PENSIONADO POR INCAPACIDAD PERMA
NENTE, TOTAL O PARCIAL, HAYA OCURRIDO POR 
CAUSAS AJENAS A ÉSTA, ATENTO A LOS PRINCI
PIOS DE INTERPRETACIÓN CONFORME, PRO PER
SONA Y DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. XVII.2o.P.A.12 A (10a.) 2890

PERSONAS MORALES. SUS REPRESENTANTES LE
GALES ORIGINARIOS NO REQUIEREN DEMOSTRAR 
SER LICENCIADOS EN DERECHO CON CÉDULA PRO
FESIONAL O CONTAR CON CARTA DE PASANTE 
VIGENTE EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPE
TENTE PARA EJERCER DICHA PROFESIÓN (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 692, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN VIGOR A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). XVI.1o.T.8 L (10a.) 2892

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. AL CONSTITUIR UNA RE
TRIBUCIÓN POR EL TRABAJO DESEMPEÑADO, ES 
SUSCEPTIBLE DE SER SUJETA A LAS DEDUCCIO
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NES DERIVADAS DE UNA PENSIÓN ALIMENTICIA 
ORDENADA JUDICIALMENTE. I.13o.T.108 L (10a.) 2896

PRIMA DE ANTIGÜEDAD, SALARIO BASE PARA EL 
PAGO DE LA, CONFORME AL ACUERDO QUE SUS
CRIBIERON EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
Y LA SECCIÓN XI DEL SINDICATO NACIONAL DE 
LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, EN EL 
MARCO DE LA NEGOCIACIÓN SALARIAL 20112012 
Y DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES 
20112013. APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. I.13o.T.102 L (10a.) 2896

PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
SI SE DESAHOGA FICTAMENTE ANTE LA INCOMPA
RECENCIA DE LA PATRONAL Y SIN QUE SE HAYAN 
CALIFICADO LAS POSICIONES PROPUESTAS POR 
SU OFERENTE, EN LA AUDIENCIA RESPECTIVA, ELLO 
RESULTA CONTRARIO AL ARTÍCULO 790, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE 
HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012. I.9o.T.35 L (10a.) 2901

PRUEBA DE INFORME A CARGO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ANTE LA IMPRE
CISIÓN DE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN 
ELLA, EL TRIBUNAL, CON CITACIÓN DE LAS PAR
TES, PUEDE ORDENAR AL ACTUARIO DE SU ADS
CRIPCIÓN QUE SE CONSTITUYA EN LAS OFICINAS 
DE DICHO INSTITUTO PARA DAR FE Y VERIFICAR 
SU AUTENTICIDAD. XVIII.4o.37 L (10a.) 2902

PRUEBA TESTIMONIAL. CUANDO LOS TESTIGOS 
RADICAN FUERA DEL LUGAR DE RESIDENCIA DE 
LA JUNTA Y EL OFERENTE SE COMPROMETE A PRE
SENTARLOS, ES INNECESARIO QUE EXHIBA EL 
INTERROGATORIO POR ESCRITO PARA LA ADMI
SIÓN DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012). 2a./J. 89/2014 (10a.) 1069
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PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL (DISCO COM
PACTO DE AUDIO). SU DESECHAMIENTO BAJO EL 
ARGUMENTO DE QUE NO SE ACOMPAÑARON 
LOS MEDIOS NECESARIOS PARA SU DESAHOGO, 
NO CUMPLE CON LA MOTIVACIÓN NECESARIA 
PARA JUSTIFICAR TAL DETERMINACIÓN (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 780 DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO CONFORME AL PRINCIPIO DE 
RAZONABILIDAD Y A LA REFORMA CONSTITU
CIONAL DE 2011). (X Región)1o.5 L (10a.) 2903

RELACIÓN LABORAL. NO SE ACREDITA PRE
SUNTIVAMENTE ANTE LA OMISIÓN DE EXHIBIR UN 
DOCUMENTO ORIGINAL PARA SU COTEJO, SI EL 
DEMANDADO NEGÓ AQUÉLLA, Y ESA NEGATIVA 
IMPLICA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO A 
COTEJAR. XXVII.3o.9 L (10a.) 2919

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. NO SE ACTUALIZA 
ESA FIGURA CUANDO UNA PERSONA FÍSICA O 
MORAL RECIBE LOS SERVICIOS DE UN TRABA
JADOR PROPORCIONADO POR UNA EMPRESA 
PRESTADORA DE SERVICIOS DE PERSONAL, QUE 
CONTRATÓ AL TRABAJADOR CON ELEMENTOS 
PROPIOS, FIJÓ LAS CONDICIONES DE TRABAJO Y 
CUBRE EL SALARIO. I.7o.T.13 L (10a.) 2922

SALARIO. AUN CUANDO EL ARTÍCULO 101, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, QUE PREVÉ LOS MEDIOS POR LOS CUALES 
AQUÉL PUEDE EFECTUARSE, ES DE NATURALEZA 
AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUE
JOSO ACREDITE QUE SE RIGE POR DICHA LEGIS
LACIÓN PARA IMPUGNARLO A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a./J. 83/2014 (10a.) 878

SECRETO BANCARIO. LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DEBE PROVEER LO NECESARIO 
PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA DE INFORME 
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QUE SE SOLICITE DE ALGUNA INSTITUCIÓN FINAN
CIERA, AL NO ENCONTRARSE SUJETA A LAS LIMI
TACIONES PREVISTAS EN EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO. IV.3o.T. J/5 (10a.) 2622

SINDICATOS. EL ARTÍCULO 365 BIS DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO QUE REGULA LA PUBLICIDAD 
DE SUS REGISTROS Y ESTATUTOS, NO VULNERA 
LOS ARTÍCULOS 6o., 16, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 
123, APARTADO A, FRACCIÓN XVI, CONSTITUCIO
NALES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE DICIEMBRE DE 2012). 2a. CI/2014 (10a.) 1105

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA LABORAL. OPERA EN FAVOR DE LOS PENSIO
NADOS Y DE SUS BENEFICIARIOS.
 2a. XCV/2014 (10a.) 1106

SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. LOS 
DAÑOS DERIVADOS DE SU OTORGAMIENTO DEBEN 
CALCULARSE CON BASE EN EL ÍNDICE NACIONAL 
DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. XXVII.3o.13 L (10a.) 2932

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. SALARIO QUE DEBE 
SERVIR DE BASE PARA FIJAR EL MONTO DE LA 
GARANTÍA REQUERIDA PARA LA SUBSISTENCIA 
DEL TRABAJADOR, CUANDO NO SE ESTABLECIÓ EN 
EL LAUDO Y ÉSTE LABORÓ EN UNA INSTITUCIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO. I.13o.T.104 L (10a.) 2960

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
MORELOS Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 52 
DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL RELATIVA, AL LIMI
TAR EL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍDOS A QUE 
NO EXCEDAN DEL IMPORTE DE 6 MESES A QUIE
NES HAYAN SIDO DESPEDIDOS INJUSTIFICADA

REPUBLICADA 
POR CORRECCIÓN EN 

LA VOTACIÓN
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MENTE, NO VULNERA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
[ABANDONO DE LA TESIS XVIII.4o.7 L (10a.)]. XVIII.4o.36 L (10a.) 2966

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL IN
CUMPLIMIENTO COMPROBADO A LAS CONDICIO
NES GENERALES DE TRABAJO, COMO CAUSAL DE 
CESE; PARA SU CONFIGURACIÓN PUEDE CONSI
DERARSE EL NÚMERO TOTAL DE FALTAS DISCON
TINUAS EN UN LAPSO DETERMINADO. PC.I.L. J/7 L (10a.) 2168

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN Y DE SUS MUNICIPIOS. 
EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLE
CER QUE NO PODRÁN FORMAR PARTE DE NINGÚN 
SINDICATO, NO ES INCONVENCIONAL NI INCONS
TITUCIONAL. XI.2o.A.T.4 L (10a.) 2967

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. NO GOZAN DEL DERECHO DE SINDICA
CIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 123, APARTADO 
B, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. XI.2o.A.T.3 L (10a.) 2969

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. SI PERTENECEN AL SERVICIO PROFE
SIO NAL DE CARRERA Y SON SEPARADOS DE SU 
CARGO SIN SEGUIR EL PROCEDIMIENTO ESTABLE
CIDO EN LA LEY RELATIVA, DEBEN SER REIVINDICA
DOS EN SUS DERECHOS. I.9o.T.33 L (10a.) 2969

TRABAJADORES DE CONFIANZA. REFERENTES 
NOR MATIVOS PARA IDENTIFICAR QUIÉNES TIENEN 
ESE CARÁCTER (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO). XXVII.3o.11 L (10a.) 2971

TRABAJADORES DEL PODER JUDICIAL DEL ES
TADO DE JALISCO. SI DEMANDAN LA REINSTALA
CIÓN POR DESPIDO INJUSTIFICADO Y DICHA 
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 ACCIÓN PROSPERA, TIENEN DERECHO AL PAGO 
DE LOS SALARIOS VENCIDOS PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE DICHA ENTIDAD. III.3o.T.25 L (10a.) 2972

TRABAJADORES INTERINOS AL SERVICIO DEL ES
TADO DE CHIAPAS. AL NO ESTAR PREVISTA EN LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS MU
NICIPIOS DE DICHA ENTIDAD LA FIGURA DE LA 
PRÓRROGA DEL NOMBRAMIENTO DE AQUÉLLOS, 
ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 
39 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. XX.2o. J/2 (10a.) 2748

TRABAJOS COMPLEMENTARIOS O CONEXOS. AUN 
CUANDO EL ARTÍCULO 56 BIS DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO ES DE NATURALEZA AUTOAPLICA
TIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO ACREDITE 
QUE SE RIGE POR DICHA LEGISLACIÓN PARA IM
PUGNARLO A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DI
CIEMBRE DE 2012). 2a./J. 82/2014 (10a.) 879

VACANTES Y PUESTOS DE NUEVA CREACIÓN. AUN 
CUANDO LOS ARTÍCULOS 154, PÁRRAFO PRIMERO 
Y 159 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SON DE 
NATURALEZA AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO 
QUE EL QUEJOSO COMPRUEBE LA EXISTENCIA DE 
AQUÉLLOS PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a./J. 81/2014 (10a.) 880
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ACTO RECLAMADO. LA CERTEZA DE SU CONO
CIMIENTO, PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO, SE OBTIENE CUANDO ANTES DE 
LA EXPEDICIÓN DE LAS COPIAS SOLICITADAS A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, EL QUEJOSO TUVO 
ACCESO A LAS CONSTANCIAS QUE LO CONTIENEN. (V Región)5o.17 L (10a.) 2783

AGRAVIOS FUNDADOS PERO INOPERANTES EN 
EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO CONTRA 
NORMAS GENERALES. LO SON AQUELLOS EN LOS 
QUE SE IMPUGNA LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO 
DE CONGRUENCIA, POR HABERSE DECLARADO 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE AQUÉLLAS CON 
BASE EN ARGUMENTOS NO PLANTEADOS EN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN [APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 69/2014 (10a.)]. (V Región)5o.21 K (10a.) 2784

AMPARO ADHESIVO. A TRAVÉS DE ÉSTE EXISTE 
UNA OPORTUNIDAD REAL DE IMPUGNAR CIERTAS 
CONSIDERACIONES QUE NO TRASCIENDEN AL 
RESULTADO DEL FALLO, PERO QUE DE CONCEDER 
EL AMPARO AL QUEJOSO PUDIERAN MATERIALI
ZARSE EN UN EFECTO PERJUDICIAL PARA EL 
ADHERENTE, POR LO QUE CON SU PROMOCIÓN 
SE FAVORECE LA CONCENTRACIÓN DE LOS PRO
BLEMAS JURÍDICOS EN UN SOLO FALLO. XVIII.4o.19 K (10a.) 2787

AMPARO ADHESIVO. AL ACTUALIZARSE UN MO
TIVO DE SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO PRIN CIPAL, 
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DEBE DECLARARSE SIN MATERIA, NO OBSTANTE 
QUE SE HAGAN VALER VIOLACIONES PROCE
SALES. III.1o.C.5 K (10a.) 2789

AMPARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE CUANDO 
EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN SE IMPUGNA LA 
RESOLUCIÓN CONTRA LA QUE ANTERIORMENTE 
SE PRESENTÓ UNA DEMANDA DE AMPARO QUE 
FUE DESECHADA. I.13o.T.16 K (10a.) 2789

AMPARO ADHESIVO. RESOLUTIVOS CON LOS QUE 
SU PRESENTACIÓN Y TRÁMITE PUEDEN CONCLUIR. XXVII.3o.59 K (10a.) 2790

AMPARO ADHESIVO. SI EL TERCERO ADHERENTE 
SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS 
DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO, DE PRE
SENTARSE VIOLACIONES PROCESALES OPERA 
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN SU FAVOR. XXVII.3o.46 K (10a.) 2791

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. SON INOPERAN
TES LOS AGRAVIOS QUE SE LIMITAN A EXPONER 
LA INDEBIDA APLICACIÓN DE UN ARTÍCULO DE LA 
LEY DE AMPARO, SIN APORTAR ARGUMENTOS 
PARA DEMOSTRAR SU INCONSTITUCIONALIDAD. 1a. CCCXXVIII/2014 (10a.) 593

AMPARO DIRECTO. PROCEDE ESTUDIAR LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN PROCESALES, FORMA
LES O DE FONDO, AUN CUANDO LA RESOLUCIÓN 
QUE CONSTITUYE EL ACTO RECLAMADO CAREZCA 
DE LA MENCIÓN EXPRESA DEL NOMBRE Y APE
LLIDOS DE ALGUNO DE LOS SERVIDORES PÚ
BLICOS QUE LA FIRMARON. XXVII.3o.52 K (10a.) 2792

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO CONTRA LA SENTEN
CIA DEFINITIVA QUE ABSUELVE AL INCULPADO. 
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PARA QUE PROCEDA, AQUÉLLA NO NECESARIA
MENTE DEBE RECLAMAR ALGUNA VIOLACIÓN 
PRO CESAL, PORQUE REQUERIRLO CONTRAVIENE 
EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD EN LA PRO TEC
CIÓN DEL DERECHO HUMANO A UNA EFEC TIVA 
TUTELA JUDICIAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
170, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, ÚLTIMA 
PARTE, DE LA LEY DE LA MATERIA). II.1o.P.5 P (10a.) 2793

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RE
SOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE ORDENA 
DE OFICIO LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
PENAL PARA EL DESAHOGO DE UNA PRUEBA PERI
CIAL (LEY DE AMPARO EN VIGOR HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). 1a./J. 51/2014 (10a.) 509

AMPARO PROMOVIDO A NOMBRE DE UNA PER
SONA CON DISCAPACIDAD O MAYOR DE EDAD 
SUJETA A INTERDICCIÓN. SI QUIEN PRESENTA LA 
DEMANDA NO JUSTIFICA QUE SU REPRESEN
TADO TIENE ESA CALIDAD, EL JUEZ, A FIN DE NO 
DEJAR A ÉSTE INDEFENSO E INCURRIR EN VIO
LACIONES A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, 
DEBE REQUERIRLO PARA QUE LO ACREDITE DEN
TRO DEL TÉRMINO DE 3 DÍAS Y NOMBRAR A UN 
REPRESENTANTE ESPECIAL QUE INTERVENGA 
POR EL QUEJOSO. XX.4o.2 K (10a.) 2794

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. EXCEPCIONALMENTE PUEDE CONS
TITUIR LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA 
PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO PRO
VIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO, EN ASUNTOS TRAMITADOS 
CON FORME A LA LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PAR TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 [INTERPRE
TACIÓN Y APLI CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 54/2012 (10a.)]. PC.III.L. J/5 L (10a.) 1224

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. LO ES 
LA COMISIÓN DE INCONFORMIDADES Y VALUA
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CIÓN DEL INFONAVIT CUANDO SE LE ATRIBU
YE VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO DE PETI
CIÓN, AL NO HABER TRAMITADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD PLANTEADO CONTRA UNA RESO
LUCIÓN DE DIVERSA AUTORIDAD DEL PROPIO 
INSTITUTO. I.9o.T.34 L (10a.) 2802

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. LO ES LA UNIVERSIDAD DE SONORA 
CUANDO PROPORCIONA INFORMACIÓN CON FUN
DAMENTO EN LA LEY DE ACCESO A LA INFORMA
CIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PER
SONALES DE LA ENTIDAD, ASÍ COMO EN SUS 
LINEAMIENTOS EN LA MATERIA. V.2o.P.A.8 A (10a.) 2803

BUZÓN JUDICIAL. LA RAZÓN DE RECIBO DERIVADA 
DEL DEPÓSITO EN AQUÉL DE LA DEMANDA DE 
AMPARO, ES APTA PARA JUSTIFICAR SU PRESEN
TACIÓN OPORTUNA. VIII.2o.C.T.2 K (10a.) 2807

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. AUN CUANDO 
LOS ARTÍCULOS 153C, 153D, 153E, 153I, 153U Y 
153V, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO SON DE NATURALEZA AUTOAPLI
CATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO ACRE
DITE QUE SE RIGE POR DICHA LEGISLACIÓN 
PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE DICIEMBRE DE 2012). 2a./J. 84/2014 (10a.) 876

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CUANDO 
EL AMPARO SE PROMUEVE CONTRA LA DETERMI
NACIÓN Y COBRO DEL SUMINISTRO DE ENER
GÍA ELÉCTRICA CONTENIDOS EN EL AVISO RE
CIBO ATRIBUIDOS A AQUÉLLA, SE ACTUALIZA 
UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPRO
 CE DENCIA DEL JUICIO, QUE OBLIGA AL DESE
CHAMIENTO DE LA DEMANDA [APLICACIÓN DE LAS 
JURISPRUDENCIAS 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 
44/2014 (10a.)]. PC.XVI.A. J/4 K (10a.) 1338
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COMPETENCIA. TRATÁNDOSE DE CUESTIONES 
RELATIVAS AL CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE 
LAS EJECUTORIAS DE AMPARO, RECAE EN EL ÓR
GANO JURISDICCIONAL QUE RESOLVIÓ EL JUICIO 
O EL RECURSO DE REVISIÓN RELACIONADO CON 
AQUÉL, AUN CUANDO EXISTA UN ACUERDO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE RE
GULE LA ADMINISTRACIÓN DEL TURNO DE LOS 
ASUNTOS. I.3o.C.55 K (10a.) 2814

COMUNIDAD CONYUGAL NO INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. ES IN
OPONIBLE FRENTE A LOS TERCEROS QUE PRE
TENDAN U OBTENGAN LA DECLARACIÓN, RECO
NOCIMIENTO O CONSTITUCIÓN DE DERECHOS 
REALES SOBRE BIENES SUPUESTAMENTE GA
NANCIALES EN UN JUIIO SEGUIDO CONTRA UNO 
DE LOS CÓNYUGES, POR LO QUE EL OTRO CON
SORTE CARECERÁ DE INTERÉS JURÍDICO EN EL 
JUICIO DE AMPARO PARA RECLAMAR LOS CORRES
PONDIENTES ACTOS U OMISIONES JURISDIC
CIONALES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO) XXVII.3o.13 C (10a.) 2814

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO ADHESIVO. LO SON AQUELLOS QUE NO 
SE DIRIGEN A FORTALECER LAS CONSIDERACIO
NES QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE PRECISÓ 
EN SU FALLO. (V Región)3o.1 K (10a.) 2816

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON 
LOS RELATIVOS A LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
NORMAS GENERALES SI, REUNIÉNDOSE LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 
170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, EL QUE
JOSO NO PROMOVIÓ AMPARO DIRECTO EN FORMA 
CAUTELAR, QUE CONSTITUÍA LA OPORTUNIDAD 
PARA PROPONERLOS. I.1o.A.20 K (10a.) 2817

CONDOMINIO. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPON
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SABLE, FRENTE A LOS CONDÓMINOS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.C.20 C (10a.) 2819

CONTRADICCIÓN DE TESIS. EL DEFENSOR DEL 
PROCESADO TIENE LEGITIMACIÓN PARA DENUN
CIARLA CUANDO LA DIVERGENCIA DE CRITERIOS 
SE INTEGRE CON ASUNTOS EN LOS CUALES HAYA 
DEFENDIDO AL QUEJOSO. 1a. CCCXLIX/2014 (10a.) 597

CONTRAGARANTÍA PARA QUE DEJE DE SURTIR 
EFECTOS LA SUSPENSIÓN. NO PROCEDE SU OTOR
 GAMIENTO CUANDO ELLO IMPLIQUE EL LAN
ZAMIENTO O DESOCUPACIÓN DEL INMUEBLE QUE 
LA QUEJOSA ALEGA TENER EN POSESIÓN (LEY DE 
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). VI.2o.C.54 C (10a.) 2820

CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE LA SENTENCIA DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CUANDO EXISTE 
IMPOSIBILIDAD DE RESTITUIR AL QUEJOSO EN 
LOS DERECHOS OBJETO DEL ACTO RECLAMADO, 
CUYA TITULARIDAD ERA INCIERTA CON ANTERIO
RIDAD A LA VIOLACIÓN DEL DERECHO FUNDAMEN
TAL AFECTADO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013). P. XL/2014 (10a.) 200

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA SU PRO
MOCIÓN DEBE APLICARSE EL PLAZO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, SI EL 
ACTO RECLAMADO SE EMITIÓ Y NOTIFICÓ CON
FORME A ELLA, AUNQUE EL JUICIO NATURAL DEL 
QUE DERIVA LA SENTENCIA RECLAMADA SE HAYA 
INICIADO CUANDO ESTABA EN VIGOR LA LEY 
ABROGADA. XVIII.4o.17 K (10a.) 2826

DEMANDA DE AMPARO. EL CÓMPUTO DEL PLA
ZO DE SU PRESENTACIÓN, TRATÁNDOSE DE SEN
TENCIAS DERIVADAS DE UN JUICIO ORAL MERCAN
TIL, DEBE HACERSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
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AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN POR 
LISTA DEL ACTO RECLAMADO SI ASÍ SE ORDENÓ. I.3o.C.147 C (10a.) 2827

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. INCLUIR EN 
EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA SU PRESENTA
CIÓN LOS DÍAS CORRESPONDIENTES A LOS PE
RIODOS VACACIONALES DE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE, CONSTITUYE UNA TRANSGRESIÓN 
A LAS REGLAS FUNDAMENTALES DEL PROCE
DIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. III.2o.P.8 K (10a.) 2828

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA 
CONTRA LOS AUTOS DICTADOS EN LA AUDIENCIA 
DEL RECURSO DE APELACIÓN. SI A DICHA DILI
GENCIA COMPARECIÓ ÚNICAMENTE EL DEFEN
SOR DEL INCULPADO, EL PLAZO DE 15 DÍAS PARA 
PRESENTARLA DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE A SU CELEBRACIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). II.1o.10 P (10a.) 2829

DEMANDA DE AMPARO. SI EN ÉSTA SE INVO
LU CRAN DERECHOS DE UN INCAPAZ, ES ILEGAL 
DESECHARLA –POR EXTEMPORÁNEA– ADUCIEN
DO QUE PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO RESPEC
TIVO SE TOMÓ EN CUENTA QUE LA NOTIFICACIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO SE REALIZÓ PERSONAL
MENTE A AQUÉL, SI EN AUTOS NO CONSTA LA 
FECHA EN LA QUE SE HIZO DEL CONOCIMIENTO 
DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTA. II.1o.4 K (10a.) 2829

DEMANDA LABORAL. EL AUTO QUE LA ADMITE 
NO ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN NI 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE AFECTE AL QUE
JOSO (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). 2a. CIII/2014 (10a.) 1098

DERECHOS HUMANOS. LOS ÓRGANOS DE AM
PARO ESTÁN FACULTADOS PARA DAR VISTA A LAS 
AUTORIDADES A LAS QUE LES CORRESPONDE 
REALIZAR DIRECTAMENTE LAS ACCIONES U OMI
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SIONES NECESARIAS PARA SATISFACER LAS OBLI
 GACIONES DERIVADAS DEL ARTÍCULO 1o., PÁ
RRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. XXVII.3o.5 CS (10a.) 2837

DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS EN TRA
TADOS INTERNACIONALES. SU INTERPRETACIÓN 
CONSTITUYE UN TEMA PROPIAMENTE CONSTITU
CIONAL PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
RECURSO DE REVISIÓN EN JUICIOS DE AMPARO 
DIRECTO. 1a./J. 64/2014 (10a.) 272

EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA UN 
DECRETO EXPROPIATORIO. DEBE RESTITUIRSE LA 
POSESIÓN MATERIAL DE LOS BIENES, EXCEPTO 
CUANDO PREEXISTA INCERTIDUMBRE JURÍDICA 
SOBRE ÉSTA O SU PROPIEDAD (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). P. XLI/2014 (10a.) 201

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTE
RESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. LA OMISIÓN 
INJUSTIFICADA DEL QUEJOSO DE DILIGENCIAR
LOS NO CONSTITUYE UNA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA, SINO UNA HIPÓTESIS AUTÓNOMA DE 
SOBRESEIMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013). XXVII.3o.35 K (10a.) 2846

EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORI
TARIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE
RAL. NO ES PERSONA MORAL OFICIAL PORQUE 
SU PATRIMONIO NO ES EXCLUSIVO DEL ESTADO. I.3o.C.36 K (10a.) 2847

EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORI
TARIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
AL NO SER PERSONA MORAL OFICIAL NO LE ES 
APLICABLE EL BENEFICIO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 9o. DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA. I.3o.C.37 K (10a.) 2848

EXTORSIÓN, TORTURAS, AMENAZAS O ALGÚN 
OTRO ACTO DE LOS PROHIBIDOS POR EL AR
TÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. SI EL INTERNO DE 
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UN CENTRO PENITENCIARIO SEÑALA COMO ACTO 
RECLAMADO QUE FUE OBJETO DE ESAS CON
DUCTAS ILÍCITAS POR OTROS INTERNOS DE DICHO 
CENTRO, Y EL JUEZ DE DISTRITO, AL ESTUDIAR LA 
DEMANDA, LOS TIENE COMO AUTORIDAD RES
PONSABLE, E INADVIERTE LA OMISIÓN DE LAS 
AUTORIDADES CARCELARIAS DE VIGILAR LA SE
GURIDAD DEL SENTENCIADO, ELLO CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.9o.P.66 P (10a.) 2849

FACULTAD DE ATRACCIÓN. SI NO SUBSISTEN LAS 
RAZONES POR LAS CUALES SE EJERCIÓ, PRO
CEDE DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLE
GIADO DE ORIGEN PARA QUE REASUMA SU 
COMPETENCIA SOBRE EL ASUNTO EN CUESTIÓN. 1a. CCCXLII/2014 (10a.) 604

FIDEICOMISO ESTABLECIDO PARA PERMITIR A 
LOS EXTRANJEROS UTILIZAR Y APROVECHAR IN
MUEBLES UBICADOS EN LA ZONA RESTRINGIDA. 
ESTOS FIDEICOMISARIOS CARECEN DE DERECHOS 
REALES SOBRE EL PATRIMONIO FIDEICOMI
TIDO Y, POR ENDE, DE INTERÉS JURÍDICO PARA 
RE CLA MAR MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO 
LOS ACTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN 
ESOS DERECHOS. XXVII.3o.10 C (10a.) 2852

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. CUAN
DO LA CAUSAL RELATIVA ES ADVERTIDA OFICIO
SAMENTE POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO AL CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA 
CONTRA EL AUTO QUE DESECHÓ POR IMPRO
CEDENTE UNA DEMANDA, PERO DERIVA DE UN 
HECHO CONOCIDO OPORTUNAMENTE POR EL 
QUEJOSO, AL PROVENIR DE UN JUICIO DIVERSO, 
EN EL QUE TAMBIÉN FUE PARTE, ES INNECESARIO 
DARLE LA VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MA
TERIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). II.1o.3 K (10a.) 2857
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. 
INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE AMPARO. 1a. CCCLXX/2014 (10a.) 605

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. EL JUEZ DE 
DISTRITO NO TIENE OBLIGACIÓN DE DAR VISTA 
AL QUEJOSO CON LAS CAUSALES QUE ADVIERTA 
DE OFICIO O QUE LE HAGAN SABER LAS PARTES 
(INTERPRETACIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). VI.1o.T. J/1 (10a.) 2421

IMPROCEDENCIA. LA INVOCACIÓN OFICIOSA DE 
LAS CAUSAS QUE LA ACTUALICEN, SIN RECABAR 
ELEMENTOS DIFERENTES A LOS TOMADOS EN 
CUENTA AL FALLAR EL JUICIO, NO AUTORIZA LA 
VISTA AL QUEJOSO, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE. I.13o.C. J/1 (10a.) 2432

INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUM
PLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. PROCEDE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE LA CONCEDE YA SEA DEFI
NITIVA O PROVISIONALMENTE. XIX.1o.P.T.1 K (10a.) 2859

INCONFORMIDAD. NO PROCEDE CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DE CUMPLIMIENTO PARCIAL DE 
LA SENTENCIA DE AMPARO. I.5o.P.4 K (10a.) 2860

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA. DEBE SEGUIR 
PRESTANDO LA ATENCIÓN MÉDICA QUE CORRES
PONDE AL TRABAJADOR Y A SU FAMILIA, COMO 
BENEFICIARIOS, MIENTRAS SUBSISTA LA CALI
DAD DE TRABAJADOR DEL ESTADO, EN VIRTUD 
DE LO DETERMINADO EN UNA EJECUTORIA DE 
AMPARO. VI.1o.A.77 A (10a.) 2861



77DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Común 

 Número de identificación Pág.

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. EL OPOSITOR QUE 
COMPARECE AL PROCEDIMIENTO, NO PUEDE CON
SIDERARSE PERSONA EXTRAÑA PARA LOS EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO). XXVII.3o.12 C (10a.) 2870

JURISPRUDENCIAS DE LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS 
EMITIDAS (SOBRE EL TEMA DE USURA), POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
FUNCIONANDO EN PLENO O A TRAVÉS DE SUS 
SALAS, EN TANTO NO HAYAN SIDO PUBLICADAS 
EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PODRÁN SER UTILIZADAS COMO CRITERIOS ORIEN
TADORES PARA EL DICTADO DE RESOLUCIONES, 
AL MARGEN DEL CARÁCTER OBLIGATORIO QUE 
ADQUIERAN CON POSTERIORIDAD. II.1o.15 C (10a.) 2871

LEGITIMACIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. LA 
TIENE EL GOBERNADO PARA RECLAMAR POR 
ESTA VÍA VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO LEGIS
LATIVO QUE DIO ORIGEN A UNA NORMA DE CA
RÁCTER GENERAL. (IV Región)2o. J/4 (10a.) 2459

MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 192 DE LA LEY 
DE AMPARO. EL AUTO QUE CONTIENE EL APERCI
BIMIENTO DE SU IMPOSICIÓN DEBE PRECISAR 
EL MONTO AL CUAL SE HARÁ ACREEDORA LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, EN CASO DE NO 
CUM PLIR CON LA EJECUTORIA DE AMPARO. I.6o.T.12 K (10a.) 2880

NOTARIOS PÚBLICOS. NO TIENEN EL CARÁCTER 
DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO REGULADO POR LA LEY VI
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013 (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.A.32 K (10a.) 2881

NOTAS DE REFERENCIA. SU JUSTIFICACIÓN Y FUN
CIÓN EN LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONALES. XXVII.3o.53 K (10a.) 2882
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NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL AMPARO 
DIRECTO. EN EL INCIDENTE RESPECTIVO DEBEN 
ESTUDIARSE TANTO LOS VICIOS PROPIOS DE LA 
NOTIFICACIÓN, COMO LA FORMA EN LA QUE ÉSTA 
SE ORDENÓ. 1a. CCCXXXIII/2014 (10a.) 608

ORDEN DE APREHENSIÓN. SI SE PROMUEVE EN 
SU CONTRA JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y EN LA 
DEMANDA EL QUEJOSO OMITE SEÑA LAR LA FECHA 
EN QUE LA CONOCIÓ, EL JUEZ DE DIS TRITO DEBE 
PREVENIRLO PARA QUE, BAJO PRO TESTA DE 
DECIR VERDAD, MANIFIESTE CUÁNDO TUVO CO
NOCIMIENTO DE AQUÉLLA [APLICACIÓN DE LA 
TESIS 2a./J. 161/2013 (10a.)]. XX.2o.3 P (10a.) 2886

ORDEN DE CLAUSURA, SUSPENSIÓN DE ACTIVI
DADES O SERVICIOS, DECRETADA PREVENTIVA
MENTE EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. AUN CUANDO 
ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, ESTA 
CIRCUNSTANCIA NO CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. II.1o.3 A (10a.) 2886

PERSONALIDAD EN EL AMPARO DIRECTO. SU 
OBJECIÓN DEBE RESOLVERSE A TRAVÉS DEL 
INCIDENTE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 66 DE LA 
LEY DE LA MATERIA Y NO MEDIANTE EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. III.5o.C.14 K (10a.) 2891

PERSONAS MORALES OFICIALES. CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN 
UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO QUE IMPONE 
MULTA A UN SERVIDOR PÚBLICO POR NO CUM
PLIR UNA EJECUTORIA DE AMPARO. 2a./J. 103/2014 (10a.) 1044

PREDIAL. LOS ARTÍCULOS 20, FRACCIÓN II, INCISOS 
A) Y B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
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DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011 Y 41, FRACCIÓN 
II, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2013, QUE PREVÉN LA TASA 
DE ESE IMPUESTO, SON DE NATURALEZA AUTO
APLICATIVA. PC.III.A. J/3 A (10a.) 1951

PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS 
PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICI
TUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE 
SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) 613

PROCEDENCIA DE LA VÍA. AL CONSTITUIR UN PRE
SUPUESTO PROCESAL DE ORDEN PÚBLICO, INDIS
PONIBLE E INSUBSANABLE, EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE DEL AMPARO 
DIRECTO PUEDE ANALIZAR OFICIOSAMENTE SU 
IDONEIDAD EN EL JUICIO DE ORIGEN. XXVII.3o.45 K (10a.) 2897

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
SI SE RECLAMA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN 
DICTADA DENTRO DEL SISTEMA PENAL ACUSA
TORIO, EL JUEZ DE DISTRITO, PARA NO VULNE
RAR EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN, DEBE 
LIMITARSE A ANALIZAR LOS DATOS DE PRUEBA 
VALORADOS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. II.1o.8 P (10a.) 2902

PUBLICACIÓN DEL PROYECTO DE SENTENCIA DE 
AMPARO. NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO CON
TENIDO EN EL ARTÍCULO 73, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO, SI LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN O AGRAVIOS SON DECLARADOS INO
PERANTES, INATENDIBLES O INEFICACES. XVIII.4o.18 K (10a.) 2905

QUEJA. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA LA IN
TERPUESTA CONTRA EL ACUERDO QUE NIEGA EL 
CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO, CUANDO 
SE DICTA LA SENTENCIA RESPECTIVA ANTES DE 
RESOLVERSE ESTE RECURSO. I.6o.T.11 K (10a.) 2907
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RECLAMACIÓN. ES INFUNDADO EL RECURSO IN
TERPUESTO SI NO SE DEMUESTRA LA ILEGALIDAD 
DEL ACUERDO DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO EN EL QUE DECLARÓ 
SU INCOMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DE
MANDA DE AMPARO EN LA VÍA DIRECTA Y LA 
REMITIÓ AL JUEZ DE DISTRITO, A QUIEN CORRES
PONDE PRONUNCIARSE RESPECTO DEL CARÁC
TER CON QUE SE OSTENTAN LAS PARTES. III.4o.C.8 K (10a.) 2909

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
92 DE LA LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE 
DECLARA CUMPLIDA UNA SENTENCIA DICTADA 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y, 
POR TANTO, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE AGO
TARLO, PREVIO AL AMPARO. (V Región)5o.27 A (10a.) 2911

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO ABRO
GADA (ACTUALMENTE CONTEMPLADO EN EL AR
TÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY 
VIGENTE). PROCEDE CONTRA EL AUTO EN EL QUE 
SE REQUIERE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA Y SE INTRODUCEN CUESTIONES NOVEDOSAS 
NO CONSIDERADAS EN LA SENTENCIA INTERLO
CUTORIA RELATIVA, QUE LA ALTERAN O MODIFI
CAN, SIEMPRE Y CUANDO CONTENGA UN APERCI
BIMIENTO ESPECÍFICO. PC.XV. J/2 K (10a.) 2118

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
QUE DEJE DE SURTIR EFECTOS LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, AL NO EXHIBIRSE LA GARANTÍA FIJADA 
PARA ELLO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 39/2012 (10a.)]. VI.2o.C.16 K (10a.) 2912
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RECURSO DE RECLAMACIÓN. EN ÉSTE NO PUE
DE ANALIZARSE LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICA
CIÓN DE LA SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO, AL 
NO CONSTITUIR EL MEDIO IDÓNEO PARA ELLO. 1a. CCCXXXII/2014 (10a.) 616

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA EL AUTO DE PRESIDENCIA MEDIANTE EL 
CUAL SE DA VISTA AL QUEJOSO RESPECTO DE 
UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA NO ESTUDIADA 
EN PRIMERA INSTANCIA. I.1o.A.19 K (10a.) 2913

RECURSO DE RECLAMACIÓN. FORMA DE COMPU
TAR EL PLAZO PARA PRESENTARLO CUANDO EL 
RECURRENTE RESIDA FUERA DE LA JURISDIC
CIÓN A LA QUE PERTENECE EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN RECU
RRIDA. 1a. CCCXLIV/2014 (10a.) 617

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CUANDO 
EL RECURRENTE ESTÁ PRIVADO DE SU LIBERTAD 
Y EN EL ACTA DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO IMPUG
NADO MANIFIESTA, POR ESCRITO, SU VOLUNTAD 
DE INTERPONERLO. 1a. CCCXXXIV/2014 (10a.) 617

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE SU AM
PLIACIÓN SI SE PRESENTA ANTES DE QUE VENZA 
EL PLAZO ESTABLECIDO POR LA LEY PARA INTER
PONERLO. 1a. CCCL/2014 (10a.) 618

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN 
NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE 
QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. 1a. CCCXXXV/2014 (10a.) 619

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU MATERIA DE 
ESTUDIO. 1a./J. 68/2014 (10a.) 457

RECURSO DE REVISIÓN. DEBE DESECHARSE EL 
INTERPUESTO POR EL TITULAR DE UNA DEPEN
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DENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE
RAL O DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA QUE CAMBIA 
SU CARÁCTER DE PATRÓNESTADO AL DE AUTO
RIDAD RESPONSABLE, POR CARECER DE LEGITI
MACIÓN. I.13o.T.17 K (10a.) 2913

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO. PROCEDE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE SOBRESEE PARCIAL
MENTE EN EL JUICIO FUERA DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 E INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 40/91). I.2o.A.E.5 K (10a.) 2914

RECURSO DE REVISIÓN EN EL AMPARO. CUANDO 
LO INTERPONE UN TRABAJADOR Y OMITE EXHIBIR 
LAS COPIAS NECESARIAS DEL ESCRITO RELATIVO, 
PROCEDE SU EXPEDICIÓN, DE OFICIO, POR EL 
JUZGADOR DE AMPARO (INTERPRETACIÓN AR
MÓNICA Y SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 88, 
100, 110, 114 Y 177 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). III.4o.T. J/1 (10a.) 2587

RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE CON
TRA SENTENCIAS DECLARADAS EJECUTORIADAS, 
SALVO QUE LA DECLARACIÓN RELATIVA SE REA
LICE CON POSTERIORIDAD A LA INTERPOSICIÓN 
OPORTUNA DE AQUÉL O ANTES DE QUE FENEZCA 
EL PLAZO PARA ELLO. P./J. 49/2014 (10a.) 35

RECURSO DE REVOCACIÓN. SI SE RECLAMA EL 
ACUERDO QUE IMPONE UNA MULTA, DICTADO 
DENTRO DE UNA AUDIENCIA VERBAL, Y LA PARTE 
A QUIEN LE PERJUDICA NO ESTUVO PRESENTE EN 
DICHA DILIGENCIA, ÉSTA NO ESTÁ OBLIGADA A 
AGOTAR AQUÉL PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 405 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.P.38 P (10a.) 2915

RECURSO OPORTUNO EN EL AMPARO. DEBE 
CONSIDERARSE ASÍ EL INTERPUESTO POR UNA 
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PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, QUE EN 
SU DEMANDA INDICÓ COMO DOMICILIO EL CEN
TRO DE RECLUSIÓN, NO AUTORIZÓ A PERSONA 
ALGUNA PARA OÍR NOTIFICACIONES Y SEÑALÓ 
COMO ACTO RECLAMADO LA VIOLACIÓN SISTEMÁ
TICA AL EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. XVIII.4o.20 K (10a.) 2917

RECURSOS DE QUEJA PREVISTOS EN EL AR
TÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), DE LA 
LEY DE AMPARO. CUANDO SE INTERPONGAN EN UN 
MISMO ESCRITO, DEBEN ESCINDIRSE PARA QUE 
CADA UNO SE SUSTANCIE CON EL TRÁMITE QUE LE 
CORRESPONDE. XXVII.3o.64 K (10a.) 2918

RESOLUCIONES INTRAPROCESALES, INTERMEDIAS 
O DE TRÁMITE EN EL PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. SON 
IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO SI CAU
SAN UN PERJUICIO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
22/2012 (10a.)]. II.1o.4 A (10a.) 2921

RETENCIÓN DEL INCULPADO ANTE EL MINISTE
RIO PÚBLICO. SI EXISTEN DATOS QUE HAGAN 
PRESUMIR QUE AQUÉL SE ENCONTRABA BAJO 
ARRAIGO Y EL JUEZ RESUELVE LA SITUACIÓN 
JURÍDICA DEL INDICIADO, SIN RECABAR LAS 
CONSTANCIAS CON LAS QUE PUEDA VERIFICAR 
LA LEGALIDAD DE ESA MEDIDA CAUTELAR, TAL 
OMISIÓN CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO PENAL. IV.1o.P. J/5 (10a.) 2595

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE ESTE RE
CURSO CONTRA LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 
COLE GIADO DE CIRCUITO EN LA QUE, MOTU 
PROPRIO, REALIZA UNA INTERPRETACIÓN CONS
TITUCIONAL, NO OBSTANTE QUE NO SE HUBIERE 
PLANTEADO EN UN JUICIO DE AMPARO PREVIO 
UN TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD. 1a./J. 63/2014 (10a.) 480
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SALARIO. AUN CUANDO EL ARTÍCULO 101, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, QUE PREVÉ LOS MEDIOS POR LOS CUALES 
AQUÉL PUEDE EFECTUARSE, ES DE NATURALEZA 
AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUE
JOSO ACREDITE QUE SE RIGE POR DICHA LEGIS
LACIÓN PARA IMPUGNARLO A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a./J. 83/2014 (10a.) 878

SENTENCIA DE AMPARO. SÓLO RESTITUYE EL ES
TADO DE COSAS QUE IMPERABA ANTES DE LA 
VIOLACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL AFEC
TADO, SIN PRODUCIR EFECTOS CONSTITUTIVOS 
DE DERECHOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
2 DE ABRIL DE 2013). P. XXXIX/2014 (10a.) 203

SOBRESEIMIENTO DECRETADO FUERA DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y DESECHAMIENTO 
DE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA. ES RECU 
RRIBLE EN REVISIÓN Y NO EN QUEJA. VI.2o.P.1 K (10a.) 2928

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA LABORAL. OPERA EN FAVOR DE LOS PENSIO
NADOS Y DE SUS BENEFICIARIOS.
 2a. XCV/2014 (10a.) 1106

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO. NO PROCEDE TRATÁNDOSE DE LOS 
MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚ
BLICA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO NO SEA 
DE NATURALEZA LABORAL. (V Región)5o. J/8 (10a.) 2683

SUSPENSIÓN CONTRA LA ORDEN DE LANZAMIENTO. 
PARA DETERMINAR EL MONTO DE LA GARANTÍA 
RESPECTIVA, EL JUZGADOR DEBE PRIVILEGIAR 
EL PRINCIPIO DE OBJETIVIDAD SOBRE EL VALOR 

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN

LA VOTACIÓN
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DEL INMUEBLE Y NO EL SUBJETIVISMO DE LOS 
FIRMANTES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. I.3o.C.145 C (10a.) 2931

SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. LOS 
DAÑOS DERIVADOS DE SU OTORGAMIENTO 
DEBEN CALCULARSE CON BASE EN EL ÍNDICE 
NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. XXVII.3o.13 L (10a.) 2932

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN MATERIA PENAL. 
EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, AL DISPONER 
QUE EN LOS CASOS DONDE NO HAYA ENTRADO 
EN VIGOR EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, 
AQUÉLLA SEGUIRÁ RIGIÉNDOSE CONFORME A 
LA LEY ABROGADA, ESTABLECE UN PRINCIPIO DE 
ULTRACTIVIDAD QUE OTORGA SEGURIDAD JURÍ
DICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013). I.9o.P. J/15 (10a.) 2696

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDEN
TE CONCEDERLA CONTRA LA OBLIGACIÓN DE 
LOS CON TRIBUYENTES DE ENVIAR MENSUAL
MENTE SU INFORMACIÓN CONTABLE A LA AUTO
RIDAD FISCAL A TRAVÉS DEL BUZÓN TRIBUTARIO. III.3o.A.18 A (10a.) 2958

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. SALARIO QUE 
DEBE SERVIR DE BASE PARA FIJAR EL MONTO DE 
LA GARANTÍA REQUERIDA PARA LA SUBSISTEN 
CIA DEL TRABAJADOR, CUANDO NO SE ESTA
BLECIÓ EN EL LAUDO Y ÉSTE LABORÓ EN UNA 
INSTITUCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA Y 
CRÉDITO. I.13o.T.104 L (10a.) 2960

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. EL REQUISITO DE 
EFECTIVIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA 
NUEVA LEY DE AMPARO, NO ES EXIGIBLE EN 
EL CASO DE FOTOMULTAS, POR SER DE NATU
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RALEZA ADMINISTRATIVA Y NO FISCAL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.A.78 A (10a.) 2961

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO IN
DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CUAN
DO ES SOLICITADA POR UN DIPUTADO LOCAL, 
CONTRA LOS ACTOS DE LA LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN Y SUS CONSECUENCIAS 
POSITIVAS, RELACIONADOS CON LA SUSTITU
CIÓN, REMOCIÓN, CAMBIO, DESIGNACIÓN O MO
VIMIENTO DENTRO DE SUS ÓRGANOS DE DIREC
CIÓN Y DE TRABAJO Y, EN GENERAL, TODOS 
AQUE LLOS RELATIVOS AL FUNCIONAMIENTO IN
TERNO DE AQUÉLLA. IV.2o.A.98 A (10a.) 2961

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. PRO
CEDE CONCEDERLA PARA QUE NO SE MATERIA
LICEN LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LOS 
ARTÍCULOS 17K, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, 
18, SEGUNDO PÁRRAFO Y 28 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO DE LAS REGLAS 
I.2.8.6. A I.2.8.8. DE LA SEGUNDA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁ NEA 
FISCAL PARA 2014. XI.1o.A.T. J/5 (10a.) 2725

TERCERO INTERESADO. EL INTERÉS LEGÍTIMO NO 
ESTÁ PREVISTO PARA IDENTIFICARLO EN EL JUI
CIO DE AMPARO. I.1o.A.E.18 K (10a.) 2965

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
EL ELEMENTO QUE LO CARACTERIZA ES UN INTE
RÉS CONTRARIO AL DEL QUEJOSO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). I.1o.A.E.17 K (10a.) 2965

TRABAJOS COMPLEMENTARIOS O CONEXOS. AUN 
CUANDO EL ARTÍCULO 56 BIS DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO ES DE NATURALEZA AUTOAPLICA
TIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO ACREDITE 
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QUE SE RIGE POR DICHA LEGISLACIÓN PARA IM
PUGNARLO A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012). 2a./J. 82/2014 (10a.) 879

VACANTES Y PUESTOS DE NUEVA CREACIÓN. AUN 
CUANDO LOS ARTÍCULOS 154, PÁRRAFO PRIMERO 
Y 159 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SON DE 
NATURALEZA AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO 
QUE EL QUEJOSO COMPRUEBE LA EXISTENCIA 
DE AQUÉLLOS PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). 2a./J. 81/2014 (10a.) 880

VIOLACIONES PROCESALES EN MATERIA PENAL. 
SI LA VÍCTIMA U OFENDIDO LAS RECLAMA EN AM
PARO DIRECTO SIN HABER INTERPUESTO PRE
VIAMENTE LOS RECURSOS ESTABLECIDOS EN LA 
LEY ADJETIVA CORRESPONDIENTE, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ESTÁ IMPEDIDO PARA 
ANALIZARLAS, POR NO UBICARSE AQUÉLLA EN 
LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN DEL ARTÍCULO 
171, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA. II.1o.P.6 P (10a.) 2975

VOCACIÓN HEREDITARIA. ES EL ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN A BIENES DEL PADRE DE LA QUEJOSA, 
QUIEN PUEDE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO 
A RECLAMAR TODO LO ACTUADO EN EL ACUMU
LADO INTESTAMENTARIO A BIENES, RESPECTIVA
MENTE, DEL ABUELO Y MADRE DE AQUÉL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). IV.2o.C.3 C (10a.) 2983
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 1a./J. 51/2014 (10a.) 509AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE 
ORDENA DE OFICIO LA REPOSICIÓN DEL 
PRO CEDIMIENTO PENAL PARA EL DESAHOGO 
DE UNA PRUEBA PERICIAL (LEY DE AMPARO 
EN VIGOR HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013).

Contradicción de tesis 311/2013. Suscitada entre el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
Décimo Noveno Circuito, y el Segundo Tribunal Co
legiado en Materia Penal del Primer Circuito. 7 de 
febrero de 2014. Mayoría de cuatro votos por la com
petencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayo
ría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas, en cuanto al fondo. Disidente: Jorge Ma
rio Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

 PC.III.L. J/5 L (10a.) 1224AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA 
DE AMPARO. EXCEPCIONALMENTE PUEDE 
CONSTITUIR LA ACTUACIÓN PROCESAL 
OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RE
CLAMADO PROVIENE DE UNA AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, EN 
ASUNTOS TRAMITADOS CONFORME A LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013 [INTERPRETACIÓN Y APLI CA
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CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 54/2012 
(10a.)].

Contradicción de tesis 2/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero y 
Cuarto, todos en Materia de Trabajo del Tercer Cir
cuito. 11 de julio de 2014. Mayoría de tres votos de 
los Magistrados Arturo Cedillo Orozco, Rodolfo Cas
tro León y Armando Ernesto Pérez Hurtado. Disiden
te: Antonio Valdivia Hernández. Ponente: Rodolfo 
Castro León. Secretario: José Luis Alvarado García. 

 PC.XV. J/3 L (10a.) 1290CAPITAL CONSTITUTIVO. LA CONDENA A 
SU PAGO CON MOTIVO DEL RECONOCIMIEN
TO DE ANTIGÜEDAD A LOS TRABAJADO
RES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ES
TADO DE BAJA CALIFORNIA, RESPECTO DE 
PERIODOS ANTERIORES AL INICIO DE LA 
VIGENCIA DEL ARTÍCULO 64BIS DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DE DICHA 
ENTIDAD, NO INFRINGE EL PRINCIPIO DE 
APLICACIÓN RETROACTIVA DE LA LEY.

Contradicción de tesis 5/2013. Entre las sustentadas 
por el Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen cia 
en Guadalajara, Jalisco, en apoyo del Tercer Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, y el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 25 de 
agosto de 2014. Mayoría de tres votos de los Magis
trados: Julio Ramos Salas, Gerardo Manuel Villar 
Castillo e Isabel Iliana Reyes Muñiz. Disidentes: Sal
vador Tapia García y José Guadalupe Hernández 
Torres. Ponente: Isabel Iliana Reyes Muñiz. Secreta
rio: Miguel Ávalos Mendoza.

 PC.XVI.A. J/4 K (10a.) 1338COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
CUAN  DO EL AMPARO SE PROMUEVE CON
TRA LA DETERMINACIÓN Y COBRO DEL 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON
TENIDOS EN EL AVISO RECIBO ATRIBUIDOS 
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A AQUÉLLA, SE ACTUALIZA UNA CAUSA MA
NIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO, QUE OBLIGA AL DESECHAMIEN
TO DE LA DEMANDA [APLICACIÓN DE LAS 
JURISPRUDENCIAS 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 
44/2014 (10a.)].

Contradicción de tesis 4/2013. Entre las sustenta
das por los entonces Primer y Segundo Tribunales 
Colegiados en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Sexto Circuito, ahora Primer y Segundo 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del 
mismo circuito. 24 de junio de 2014. Unanimidad de 
cinco votos de los Magistrados Víctor Manuel Estra
da Jungo, Ramiro Rodríguez Pérez, Ariel Alberto 
Rojas Caballero, José de Jesús Quesada Sánchez y 
José Gerardo Mendoza Gutiérrez. Ponente: José Ge
rardo Mendoza Gutiérrez. Secretaria: Maura Sánchez 
Cerón.

 PC.II. J/8 P (10a.) 1340CONCLUSIONES DEFICIENTES O NO ACU
SATORIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO. LOS 
ARTÍCULOS 259 Y 260 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE MÉXICO (ABROGADO), VULNERAN LOS 
ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 21 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.

Contradicción de tesis 5/2013. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Tercero y Primero, am
bos en Materia Penal del Segundo Circuito. 6 de 
mayo de 2014. Mayoría de nueve votos de los Magis
trados Olga María Josefina Ojeda Arellano, Urbano 
Martínez Hernández, Miguel Enrique Sánchez Frías, 
Jacob Troncoso Ávila, José Antonio Rodríguez Ro
dríguez, Óscar Espinosa Durán, Mauricio Torres 
Martínez, Tito Contreras Pastrana y Felipe Alfredo 
Fuentes Barrera. Disidentes: José Luis Guzmán Ba
rrera, Diógenes Cruz Figueroa, Alejandro Sosa Ortiz 
y Selina Haidé Avante Juárez. Ausentes: Guillermina 
Coutiño Mata y Fernando Sánchez Calderón. Ponen
te: Olga María Josefina Ojeda Arellano. Secretaria: 
Guillermina Matías Garduño.

REPUBLICADA POR  
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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 PC.XV. J/1 P (10a.) 1380CONCURSO REAL DE DELITOS. SE ACTUA
LIZA CUANDO EL ACTIVO COMETE LOS ILÍ
CITOS CONTRA LA SALUD, EN LA MODA
LIDAD DE POSESIÓN DE NARCÓTICOS, DE 
PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO Y POSE
SIÓN DE CARTUCHOS PARA ARMAS DE USO 
EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUER
ZA AÉREA, AUN CUANDO SE REALICEN SI
MULTÁNEAMENTE.

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado y el Cuarto 
Tribunal Colegiado, ambos del Décimo Quinto Cir
cuito. 25 de agosto de 2014. Mayoría de tres votos 
de los Magistrados: Julio Ramos Salas, Gerardo 
Manuel Villar Castillo e Isabel Iliana Reyes Muñiz. 
Disidentes: Salvador Tapia García y José Guadalupe 
Hernández Torres. Ponente: Isabel Iliana Reyes Muñiz. 
Secretario: Miguel Ávalos Mendoza.

 PC.II. J/6 P (10a.) 1489CONCURSO REAL DE DELITOS. SE ACTUA
LIZA CUANDO EL SUJETO ACTIVO TRANS
PORTA MADERA EN ROLLO EN CANTIDADES 
SUPERIORES A LAS PERMITIDAS Y, AL SER 
DETENIDO POR LA AUTORIDAD, EXHIBE 
UN DOCUMENTO PÚBLICO FALSO CON LA 
INTENCIÓN DE ACREDITAR QUE CUENTA 
CON EL PERMISO CORRESPONDIENTE.

Contradicción de tesis 10/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun
do, ambos en Materia Penal del Segundo Circuito. 
1o. de abril de 2014. Mayoría de once votos de los 
Magistrados Diógenes Cruz Figueroa, Guillermina 
Coutiño Mata, Selina Haidé Avante Juárez, Olga 
María Josefina Ojeda Arellano, José Antonio Rodrí
guez Rodríguez, Óscar Espinosa Durán, Fernando 
Sánchez Calderón, Tito Contreras Pastrana, Felipe 
Alfredo Fuentes Barrera, Alejandro Sosa Ortiz y José 
Luis Guzmán Barrera. Disidentes: Urbano Martínez 
Hernández, Emmanuel G. Rosales Guerrero, Miguel 
Enrique Sánchez Frías, Jacob Troncoso Ávila y 
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Mauricio Torres Martínez. Ponente: Jacob Troncoso 
Ávila. Secretario: Salvador Flores Martínez. 

 PC.II. J/7 L (10a.) 1533CONSULTAS DE CUENTAS INDIVIDUALES DE 
LOS TRABAJADORES. LA CERTIFICACIÓN 
QUE DE ÉSTAS REALICE EL SUBDELEGADO 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL ADQUIERE VALOR PROBATORIO PLE
NO PARA DEMOSTRAR LA RELACIÓN LABO
RAL ENTRE LA PERSONA FÍSICA O MORAL Y 
SUS TRABAJADORES.

Contradicción de tesis 13/2013. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Segundo Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segun
da Región, con residencia en San Andrés Cholula, 
Puebla. 6 de mayo de 2014. Unanimidad de trece 
votos de los Magistrados José Luis Guzmán Barre
ra, Alejandro Sosa Ortiz, Diógenes Cruz Figueroa, 
José Antonio Rodríguez Rodríguez, Felipe Alfredo 
Fuentes Barrera, Jacob Troncoso Ávila, Tito Contre
ras Pastrana, Urbano Martínez Hernández, Mauricio 
Torres Martínez, Óscar Espinosa Durán, Selina Haidé 
Avante Juárez, Olga María Josefina Ojeda Arellano 
y Miguel Enrique Sánchez Frías. Ausentes: Fernan
do Sánchez Calderón y Guillermina Coutiño Mata. 
Ponente: Urbano Martínez Hernández. Secretario: 
Lorenzo Hernández de la Sancha.

 2a./J. 96/2014 (10a.) 941DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS. LAS 
PRESENTADAS UNA VEZ INICIADO EL EJER
CICIO DE LAS FACULTADES DE COMPRO
BACIÓN SÓLO MODIFICAN LA DECLARACIÓN 
ORIGINAL (CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN VIGENTE EN 2006 Y 2008).

Contradicción de tesis 44/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Cir
cuito, Primero y Décimo Octavo, ambos en Materia 
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Administrativa del Primer Circuito, Segundo en Ma
teria Administrativa del Segundo Circuito y Segun
do en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito. 13 de agosto de 2014. Unanimidad de cua
tro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Luis María 
Aguilar Morales. Secretario: Francisco Gorka Migoni 
Goslinga.

 2a./J. 97/2014 (10a.) 942DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. LA PRE
RROGATIVA QUE CONFIERE LA LEY RELA
TIVA A LOS CAUSANTES, CONSISTENTE EN 
CORREGIR SU SITUACIÓN FISCAL, AUN CUAN
 DO HUBIESE INICIADO EL EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN, DE  BE EJER
CERSE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGIS
LACIÓN VIGENTE EN 2006 Y 2008).

Contradicción de tesis 44/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
rias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito, Primero y Décimo Octavo, ambos en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito, Segundo en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito y Se
gundo en Materias Penal y Administrativa del Quin
to Circuito. 13 de agosto de 2014. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. 
Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Luis 
María Aguilar Morales. Secretario: Francisco Gorka 
Migoni Goslinga.

 PC.III.A. J/6 A (10a.) 1642DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE LICEN
CIAS DE CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 
DE USO NO HABITACIONAL, DESTINADOS 
PARA COMERCIO Y SERVICIOS. LOS ARTÍCU
LOS 37, FRACCIÓN I, INCISO B), APARTADO 1, 
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DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, JALISCO, PARA EL EJERCI
CIO FISCAL DEL AÑO 2013, Y 54, FRACCIÓN 
I, INCISO B, APARTADO 1, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JA
LISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS TRI
BUTARIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONA
LIDAD.

Contradicción de tesis 13/2014. Entre las sustenta
das por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco y el Tercer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
25 de agosto de 2014. Unanimidad de cuatro votos 
de los Magistrados Enrique Rodríguez Olmedo, 
Jaime Crisanto Ramos Carreón, José Manuel Mojica 
Hernández y Froylán Borges Aranda. Ponente: Jaime 
Crisanto Ramos Carreón. Secretaria: Jacqueline 
Molina González.

 PC.XV. J/5 A (10a.) 1753DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS POR 
URGENCIA. LA INDEBIDA MOTIVACIÓN DE 
LA APROBADA EN LA SESIÓN QUE ORIGINÓ 
AL DECRETO No. 169 DE REFORMAS Y ADICIO
NES A LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA, QUE ESTABLECE EL 
IMPUESTO ESTATAL A LA VENTA FINAL DE 
BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, 
PRODUCE UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIEN
TO LEGISLATIVO QUE PROVOCA SU INVA
LIDEZ, AL TRASTOCAR LOS PRINCIPIOS 
DEMOCRÁTICOS.

Contradicción de tesis 8/2013. Entre las sustentadas 
por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en 
La Paz, Baja California Sur, en auxilio del Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, y el 
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
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Guadalajara, Jalisco, en auxilio del Quinto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 25 de agosto 
de 2014. Unanimidad de cinco votos de los Magistra
dos Isabel Iliana Reyes Muñiz, Julio Ramos Salas, 
Gerardo Manuel Villar Castillo, Salvador Tapia García 
y José Guadalupe Hernández Torres. Ponente: Gerar
do Manuel Villar Castillo. Secretaria: Xiomara Larios 
Velázquez.

 2a./J. 106/2014 (10a.) 981IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO 
EN GENERAL DE GASOLINAS O DIÉSEL PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. COMO EL HECHO 
IMPONIBLE SE ACTUALIZA AL REALIZARSE 
LA VENTA FINAL DEL COMBUSTIBLE AL 
"PÚBLICO EN GENERAL", Y ESA FRASE EQUI
VALE A "CONSUMIDOR FINAL", ES IRRE
LEVANTE SI LOS COMPROBANTES QUE AM
PARAN LA OPERACIÓN CONTIENEN O NO 
LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 29A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

Contradicción de tesis 187/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Ma
teria Administrativa del Segundo Circuito y Tercero 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 10 de 
septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponen
te: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Aurelio 
Damián Magaña.

 PC.IV.A. J/2 A (10a.) 1824INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES
TADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO DÉCI
MO OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY RE
LATIVA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LO
CAL EL 24 DE DICIEMBRE DE 1993, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD NI 
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CONSTITUYE UNA LEY PRIVATIVA DE LAS 
PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 13 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.

Contradicción de tesis 2/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados 
en Materia Administrativa, ambos del Cuarto Circui
to. 1 de julio de 2014. Unanimidad de tres votos de 
los Magistrados Jorge Meza Pérez, Sergio Javier Coss 
Ramos y Luis Alfonso Hernández Núñez. Ponente: 
Luis Alfonso Hernández Núñez. Secretaria: Claudia 
Elena Hurtado de Mendoza Godínez. 

 2a./J. 102/2014 (10a.) 1015JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO NO INSTITUYE EL PRINCIPIO DE 
ELECCIÓN DE VÍA.

Contradicción de tesis 195/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Noveno y Cuarto, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Circui
to y Tercero en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito. 27 de agosto de 2014. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto 
Pérez Dayán y José Fernando Franco González Salas. 
Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis 
María Aguilar Morales. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza.

 2a./J. 101/2014 (10a.) 1016JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EL MAGISTRADO INSTRUCTOR TIENE FA
CULTADES LEGALES PARA TRAMITARLO 
EN LA VÍA SUMARIA DE MANERA OFICIOSA 
CUANDO ADVIERTA QUE SE ACTUALIZAN 
LOS SUPUESTOS LEGALES.

Contradicción de tesis 195/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Noveno y Cuarto, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Circui
to y Tercero en Materia Administrativa del Segundo 
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Circuito. 27 de agosto de 2014. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto 
Pérez Dayán y José Fernando Franco González Salas. 
Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis 
María Aguilar Morales. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza.

 2a./J. 100/2014 (10a.) 1017JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FE DERAL. LA VÍA SUMARIA CONTRA LAS 
RESOLUCIONES DEFINITIVAS PREVISTAS EN 
EL ARTÍCULO 582 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO, NO ES OPTATIVA PARA EL PAR
TICULAR.

Contradicción de tesis 195/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Noveno y Cuarto, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Circui
to y Tercero en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito. 27 de agosto de 2014. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto 
Pérez Dayán y José Fernando Franco González Salas. 
Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis 
María Aguilar Morales. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza.

 1a./J. 59/2014 (10a.) 536LESIONES Y VIOLENCIA FAMILIAR. AL SER 
DELITOS AUTÓNOMOS PUEDEN ACTUALI
ZARSE EN EL MISMO EVENTO, SIN QUE ELLO 
CONSTITUYA UN DOBLE REPROCHE O UNA 
RECALIFICACIÓN DE LA CONDUCTA (LEGIS
LACIÓN DE LOS ESTADOS DE PUEBLA, NUE
VO LEÓN Y DEL DISTRITO FEDERAL).

Contradicción de tesis 84/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Cuarto Circuito, el Primer Tribunal Colegia
do en Materia Penal del Sexto Circuito y el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito. 13 de agosto de 2014. La votación se dividió 
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en dos partes: mayoría de cuatro votos por la com
petencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unani
midad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gu
tiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, en cuanto 
al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.

 1a./J. 57/2014 (10a.) 575PENSIÓN ALIMENTICIA. EL JUEZ DEBE RECA
BAR OFICIOSAMENTE LAS PRUEBAS QUE 
LE PERMITAN CONOCER LAS POSIBILIDA
DES DEL DEUDOR Y LAS NECESIDADES DEL 
ACREEDOR (LEGISLACIONES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y VERACRUZ).

Contradicción de tesis 423/2012. Suscitada entre 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito. 2 de julio de 2014. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cua
tro votos por la competencia: Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Mi
nistros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón 
Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Cons
tanza Tort San Román.

 1a./J. 58/2014 (10a.) 576PENSIÓN ALIMENTICIA. LOS MEDIOS PRO
BATORIOS PARA ACREDITAR LAS POSIBI
LIDADES DEL DEUDOR Y LAS NECESIDADES 
DEL ACREEDOR EN LOS JUICIOS RELATI
VOS, DEBEN RECABARSE PREVIO AL DIC
TADO DE LA SENTENCIA (LEGISLACIONES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y VERACRUZ).

Contradicción de tesis 423/2012. Suscitada entre el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sép
timo Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Primer Circuito. 2 de julio de 2014. 
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La votación se dividió en dos partes: mayoría de cua
tro votos por la competencia: Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Mi
nistros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón 
Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Cons
tanza Tort San Román.

 PC.IV.L. J/1 L (10a.) 1859PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJA
DORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE
GURO SOCIAL. EL CONVENIO DE TERMI
NACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL ES 
SUFICIENTE PARA DETERMINAR SI LOS 
CONCEPTOS DEDUCIDOS Y RESPECTO DE 
LOS CUALES SE EXIGE SU DEVOLUCIÓN, 
CONSTITUYEN O NO PRESTACIONES QUE 
DISMINUYEN EL MONTO DE LA CUANTÍA BÁ
SICA DE AQUÉLLA.

Contradicción de tesis 4/2013. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo en Materia 
de Trabajo del Cuarto Circuito y Segundo de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residen cia en Guanajuato, Guanajuato. 29 de agos
to de 2014. Mayoría de tres votos de los Magistra
dos María Isabel González Rodríguez, José de Jesús 
Ortega de la Peña y Víctor Pedro Navarro Zárate. Disi
dente: Alejandro Alberto Albores Castañón. Ponen
te: María Isabel González Rodríguez. Secretario: Juan 
Luis Fuerte Guerrero. 

 PC.I.A. J/27 A (10a.) 1911PENSIÓN JUBILATORIA OTORGADA POR EL 
ISSSTE. LOS CONCEPTOS "ASIGNACIONES 
DOCENTES, PEDAGÓGICAS GENÉRICAS Y 
ESPECÍFICAS" NO FORMAN PARTE DEL SUEL
DO BASE PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DE 
LA CUOTA DIARIA PENSIONARIA Y, POR 
ENDE, SÓLO PUEDEN INCLUIRSE CUANDO 
SE DEMUESTRE QUE FUERON OBJETO DE CO
TIZACIÓN PARA EL FONDO DE PENSIONES.
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Contradicción de tesis 5/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Noveno, am
bos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
22 de septiembre de 2014. Mayoría de once votos de 
los Magistrados Gaspar Paulín Carmona, Jorge Ojeda 
Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, Pablo Do
mín guez Peregrina, Clementina Flores Suárez, Ma. 
Gabrie la Rolón Montaño, Homero Fernando Reed 
Ornelas, Guadalupe Ramírez Chávez, José Antonio 
García Guillén, Luz María Díaz Barriga y Carlos Al
fredo Soto y Villaseñor. Disidentes Carlos Ronzón 
Sevilla, José Luis Caballero Rodríguez, María Simona 
Ramos Ruvalcaba, Luz Cueto Martínez, Norma Lucía 
Piña Hernán dez, Carlos Amado Yáñez y Armando Cruz 
Espinosa. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secre
taria: Evelyn Ayde Pérez Vázquez.

 2a./J. 103/2014 (10a.) 1044PERSONAS MORALES OFICIALES. CARECEN 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLU
CIÓN EMITIDA EN UN JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO QUE IMPONE MULTA A UN SER
VIDOR PÚBLICO POR NO CUMPLIR UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO.

Contradicción de tesis 114/2014. Entre las sustenta
das por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y los Tri
bunales Colegiados Primero del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
y Primero en Materia Administrativa del Tercer Cir
cuito. 27 de agosto de 2014. Cinco votos de los Mi
nistros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez 
Dayán, José Fernando Franco González Salas, Marga
rita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. 
Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: 
Laura Montes López.

 PC.III.A. J/3 A (10a.) 1951PREDIAL. LOS ARTÍCULOS 20, FRACCIÓN II, 
INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 
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JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2011 Y 41, FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZA
POPAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FIS
CAL DEL AÑO 2013, QUE PREVÉN LA TASA DE 
ESE IMPUESTO, SON DE NATURALEZA AUTO
APLICATIVA.

Contradicción de tesis 3/2014. Entre las sustenta
das por el Primer y el Cuarto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 
11 de julio de 2014. Unanimidad de cuatro votos de 
los Magistrados Enrique Rodríguez Olmedo, José 
Manuel Mojica Hernández, Jaime Crisanto Ramos 
Carreón y Froylán Borges Aranda. Ponente: José 
Manuel Mojica Hernández. Secretaria: Gabriela Her
nández Anaya.

 PC.XVIII. J/6 A (10a.) 1988PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
200 DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS. NE
CESARIAMENTE REQUIERE QUE SE HAYA 
OPUESTO COMO EXCEPCIÓN PARA SER 
ANA LIZADA POR EL TRIBUNAL DE LO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL PODER 
JUDICIAL DE LA ENTIDAD.

Contradicción de tesis 3/2013. Entre las sustenta
das por el Primero, el Tercero y el Quinto Tribunales 
Colegiados, todos del Décimo Octavo Circuito. 16 de 
junio de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Magis
trados Nicolás Nazar Sevilla, Gerardo Dávila Gaona, 
Ricardo Domínguez Carrillo y Guillermo del Castillo 
Vélez. Disidente: María Eugenia Olascuaga García. 
Ponente: Alejandro Roldán Velázquez. Encargado del 
engrose: Guillermo del Castillo Vélez. Secretaria: 
María del Pilar Azuela Bohigas.

 PC.XVI.A. J/3 A (10a.) 2034PROCESO ADMINISTRATIVO. PROCEDE CON
TRA LA RESOLUCIÓN RECAÍDA AL RECUR
SO DE INCONFORMIDAD REGULADO EN LA 
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LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO (INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL CUARTO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 133 DE ESA LEGISLACIÓN).

Contradicción de tesis 4/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero en Materia 
Administrativa y Segundo en Materias Administrati
va y de Trabajo, actualmente Segundo en Materia 
Administrativa, ambos del Décimo Sexto Circuito. 
27 de mayo de 2014. Unanimidad de seis votos de los 
Magistrados Víctor Manuel Estrada Jungo, Ramiro 
Rodríguez Pérez, Ariel Alberto Rojas Caballero, José 
de Jesús Quesada Sánchez y José Gerardo Mendoza 
Gutiérrez, así como de José Juan Bueno Vázquez, 
secretario autorizado para desempeñar las funciones 
de Magistrado, con fundamento en el artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, en relación con el artículo 40, frac
ción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que se expide el simi
lar que reglamenta la integración y funcionamiento 
del propio Consejo; reforma y deroga diversas dis
po siciones de otros Acuerdos Generales. Ponente: 
Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Javier Cruz 
Vázquez.

 PC.IV.A. J/1 A (10a.) 2061PRUEBA DOCUMENTAL EN VÍA DE INFORME 
ADMITIDA POR LA SALA DEL TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA EN EL PERIODO DE INSTRUCCIÓN. 
LA OMISIÓN DE PROVEER LO NECESARIO 
PARA SU DESAHOGO DA LUGAR, POR RE
GLA GENERAL, A ORDENAR LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO.

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustentadas 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa y el entonces Tribunal Colegiado en Mate
rias de Trabajo y Administrativa, ambos del Cuarto 
Circuito. 1 de julio de 2014. Unanimidad de tres 
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votos de los Magistrados Jorge Meza Pérez, Sergio 
Javier Coss Ramos y Luis Alfonso Hernández Núñez. 
Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: Noel 
Israel Loera Ruelas. 

 2a./J. 89/2014 (10a.) 1069PRUEBA TESTIMONIAL. CUANDO LOS TES
TIGOS RADICAN FUERA DEL LUGAR DE RESI
DENCIA DE LA JUNTA Y EL OFERENTE SE 
COMPROMETE A PRESENTARLOS, ES INNE
CESARIO QUE EXHIBA EL INTERROGATO
RIO POR ESCRITO PARA LA ADMISIÓN DE 
AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012).

Contradicción de tesis 69/2014. Entre las susten
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Octavo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Ma
teria de Trabajo del Tercer Circuito, el Tercer Tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito y el Primer Tribunal Co
legiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 2 de 
julio de 2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. 
Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña 
Sosa.

 PC.XV. J/2 K (10a.) 2118RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA (ACTUALMENTE CON
TEMPLADO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC
CIÓN I, INCISO E), DE LA LEY VIGENTE). 
PROCEDE CONTRA EL AUTO EN EL QUE SE 
REQUIERE A LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA Y SE INTRODUCEN CUESTIO
NES NOVEDOSAS NO CONSIDERADAS EN 
LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA RELATIVA, 
QUE LA ALTERAN O MODIFICAN, SIEMPRE Y 
CUANDO CONTENGA UN APERCIBIMIENTO 
ESPECÍFICO.
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Contradicción de tesis 4/2013. Entre las sustentadas 
por el Quinto Tribunal Colegiado, el Segundo Tribu
nal Colegiado y el Cuarto Tribunal Colegiado, todos 
del Décimo Quinto Circuito. 25 de agosto de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Magistrados Julio Ramos 
Salas, Salvador Tapia García y José Guadalupe Her
nández Torres. Disidentes: Isabel Iliana Reyes Muñiz 
y Gerardo Manuel Villar Castillo. Ponente: José Gua
dalupe Hernández Torres. Secretario: Everardo Mar
tínez González.

 P./J. 48/2014 (10a.) 5SALDO A FAVOR. MOMENTO EN QUE ES EXI
GIBLE SU DEVOLUCIÓN PARA EFECTOS DEL 
CÓMPUTO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN.

Contradicción de tesis 536/2012. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. 15 de mayo de 
2014. Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Fernando Franco Gonzá
lez Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Ma
rio Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales y 
Juan N. Silva Meza; votaron en contra José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alber
to Pérez Dayán. Ausentes: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Sergio A. Valls Hernández. Ponen
te: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino 
Barbosa Portillo.

 PC.I.L. J/7 L (10a.) 2168TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTA
DO. EL INCUMPLIMIENTO COMPROBADO  
A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRA
BAJO, COMO CAUSAL DE CESE; PARA SU 
CONFIGURACIÓN PUEDE CONSIDERARSE EL 
NÚMERO TOTAL DE FALTAS DISCONTINUAS 
EN UN LAPSO DETERMINADO.

Contradicción de tesis 7/2014. Entre las sustenta
das por el Sexto Tribunal Colegiado y el Décimo Ter
cer Tribunal Colegiado, contra el Décimo Primer 
Tribunal Colegiado, todos en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito. 1 de septiembre de 2014. Mayoría 
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de nueve votos de los Magistrados, Jorge Rafael Oli
vera Toro y Alonso, Casimiro Barrón Torres, Mauricio 
Barajas Villa, Marco Antonio Bello Sánchez, Salva
dor Castro Zavaleta, Ricardo Castillo Muñoz, Ángel 
Ponce Peña, Felipe Eduardo Aguilar Rosete y Juan 
Manuel Alcántara Moreno. Votos aclaratorios: Jorge 
Rafael Olivera Toro y Alonso, Mauricio Barajas Villa, 
Ricardo Castillo Muñoz y Juan Manuel Alcántara Mo
reno. Disidentes: Víctor Ernesto Maldonado Lara, 
Antonio Rebollo Torres, Elías Álvarez Torres, Emilio 
González Santander, Sergio Pallares y Lara y María 
del Rosario Mota Cienfuegos. Ponente: Jorge Rafael 
Olivera Toro y Alonso. Secretario: Rogelio Samuel Es
cartín Morales.

 2a./J. 91/2014 (10a.) 1086TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. ES INCOMPETENTE PARA 
CONOCER DE LAS ÓRDENES DE BAJA DE 
LOS INTEGRANTES DE LAS FUERZAS AR
MADAS POR COLOCARSE EN SITUACIÓN 
DE NO PODER CUMPLIR CON SUS OBLIGA
CIONES MILITARES Y, POR TANTO, ÉSTOS 
CARECEN DE DERECHO PARA RECLAMAR 
LA NEGATIVA O REDUCCIÓN DE SUS PEN
SIONES O PRESTACIONES SOCIALES ANTE 
ESE TRIBUNAL.

Contradicción de tesis 112/2014. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Séptimo Circuito y el Quinto Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los Mi
nistros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Da
yán, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: 
Alfredo Villeda Ayala.

 PC.II. J/10 A (10a.) 2279VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.A, FRAC
CIÓN II, INCISO A), DE LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO, NO CONTEMPLA AL TRANS
PORTE DE LECHE PARA SER GRAVADO CON 
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LA TASA DEL 0%, AUN CUANDO EN LOS 
CONTRATOS CELEBRADOS POR LOS GANA
DEROS SE LE DENOMINE COMO "RECOLEC
CIÓN DE LECHE".

Contradicción de tesis 6/2013. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, am
bos en Materia Administrativa del Segundo Circui
to. 3 de junio de 2014. Unanimidad de dieciséis votos 
de los Magistrados José Luis Guzmán Barrera, Urbano 
Martínez Hernández, Diógenes Cruz Figueroa, Gui
llermina Coutiño Mata, Salvador González Baltierra, 
Selina Haidé Avante Juárez, Jorge Arturo Sánchez 
Jiménez, Olga María Josefina Ojeda Arellano, Jacob 
Troncoso Ávila, José Antonio Rodríguez Rodrí
guez, Óscar Espinosa Durán, Mauricio Torres Mar
tínez, Fer nando Sánchez Calderón, Tito Contreras 
Pastrana, Felipe Alfredo Fuentes Barrera y Alejandro 
Sosa Ortiz. Ponente: Mauricio Torres Martínez. Secre
tario: Adrián Rivera López.

 PC.XV. J/4 A (10a.) 2301VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0% PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 2o.A DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO ES APLICABLE A LAS 
COMISIONES OBTENIDAS POR CONCEPTO 
DE PAGO DE REMESAS Y ENVÍOS DE DINE
RO POR VIRTUD DE UN CONTRATO DE CO
MISIÓN MERCANTIL CELEBRADO POR UNA 
EMPRESA RESIDENTE EN EL PAÍS CON 
UNA EXTRANJERA.

Contradicción de tesis 7/2013. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Cuarto y Quinto, ambos 
del Décimo Quinto Circuito. 25 de agosto de 2014. 
Unanimidad de cinco votos de los Magistrados 
Isabel Iliana Reyes Muñiz, Julio Ramos Salas, Gerar
do Manuel Villar Castillo, Salvador Tapia García y José 
Guadalupe Hernández Torres. Ponente: Salvador Tapia 
García. Secretaria: Laura Isabel Guerrero Vara.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la impartición de justicia, derecho de.—
Véase: "PRUEBA DOCUMENTAL EN VÍA DE INFOR
ME ADMITIDA POR LA SALA DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN 
EL PERIODO DE INSTRUCCIÓN. LA OMISIÓN DE 
PROVEER LO NECESARIO PARA SU DESAHOGO 
DA LUGAR, POR REGLA GENERAL, A ORDENAR LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO." PC.IV.A. J/1 A (10a.) 2061

Acceso a la información pública, derecho fundamen
tal de.—Véase: "AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. LO ES LA UNIVERSIDAD DE 
SONORA CUANDO PROPORCIONA INFORMACIÓN 
CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DE LA ENTIDAD, ASÍ COMO 
EN SUS LINEAMIENTOS EN LA MATERIA." V.2o.P.A.8 A (10a.) 2803

Acceso a la jurisdicción, derecho de.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
DE SU PRESENTACIÓN, TRATÁNDOSE DE SENTEN
CIAS DERIVADAS DE UN JUICIO ORAL MERCANTIL, 
DEBE HACERSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 
EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN POR 
LISTA DEL ACTO RECLAMADO SI ASÍ SE ORDENÓ." I.3o.C.147 C (10a.) 2827

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "AGRAVIOS 
EN LA APELACIÓN. SU ANÁLISIS CONJUNTO NO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS 
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AL DEBIDO PROCESO Y DE ACCESO A LA JUSTI
CIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN TANA ROO)." 1a. CCCXXXIX/2014 (10a.) 582

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "PERSO
NAS INDÍGENAS. CONDICIONES NECESARIAS PARA 
DETERMINAR SI LA VULNERACIÓN A LAS PRE
RROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 2o., 
APARTADO A, FRACCIÓN VIII CONSTITUCIONAL, 
TIENE LA FUERZA SUFICIENTE PARA ORDENAR 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN UN JUI
CIO CIVIL." 1a. CCCXXXI/2014 (10a.) 609

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "RECUR
SO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA SEN
TENCIAS DECLARADAS EJECUTORIADAS, SALVO 
QUE LA DECLARACIÓN RELATIVA SE REALICE CON 
POSTERIORIDAD A LA INTERPOSICIÓN OPOR
TUNA DE AQUÉL O ANTES DE QUE FENEZCA EL 
PLAZO PARA ELLO." P./J. 49/2014 (10a.) 35

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. 
INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE AMPARO." 1a. CCCLXX/2014 (10a.) 605

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"MEDIDAS CAUTELARES EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. LA LEGITIMACIÓN PROCESAL DE LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO PARA SOLICI
TARLAS, NO IMPLICA INVADIR LAS FACULTADES 
DEL MINISTERIO PÚBLICO NI LA CREACIÓN DE 
UN NUEVO FRENTE DE IMPUTACIÓN CONTRA EL 
INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA)." (V Región)5o.16 P (10a.) 2878

Acceso a la justicia, principio de.—Véase: "PRUE
BAS EN EL JUICIO LABORAL (DISCO COMPACTO 
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DE AUDIO). SU DESECHAMIENTO BAJO EL AR
GUMENTO DE QUE NO SE ACOMPAÑARON LOS 
MEDIOS NECESARIOS PARA SU DESAHOGO, NO 
CUMPLE CON LA MOTIVACIÓN NECESARIA PARA 
JUSTIFICAR TAL DETERMINACIÓN (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 780 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO CONFORME AL PRINCIPIO DE RAZONA
BILIDAD Y A LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 
2011)." (X Región)1o.5 L (10a.) 2903

Acceso a la justicia, violación al derecho de.—Véa
se: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL JUICIO DE 
AMPARO PUEDE INTERRUMPIR EXCEP CIONAL
MENTE EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE DI
CHA FIGURA OPERE (INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCULO 29 BIS DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JA
LISCO)." 1a. CCCLII/2014 (10a.) 594

Acceso a la tutela jurisdiccional efectiva, derecho 
de.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPRO
CE DENTE CONTRA SENTENCIAS DECLARADAS 
EJECUTORIADAS, SALVO QUE LA DECLARACIÓN 
RELATIVA SE REALICE CON POSTERIORIDAD A LA 
INTERPOSICIÓN OPORTUNA DE AQUÉL O ANTES 
DE QUE FENEZCA EL PLAZO PARA ELLO." P./J. 49/2014 (10a.) 35

Acceso a un recurso sencillo, rápido y efectivo, 
derecho humano de.—Véase: "RECURSO DE RECLA
MACIÓN. PROCEDE CUANDO EL RECURRENTE 
ESTÁ PRIVADO DE SU LIBERTAD Y EN EL ACTA 
DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO IMPUGNADO MANI
FIESTA, POR ESCRITO, SU VOLUNTAD DE INTER
PONERLO." 1a. CCCXXXIV/2014 (10a.) 617

Acceso a una tutela judicial efectiva, derecho de.—
Véase: "DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA. SU APLICACIÓN RESPECTO DE LOS 
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OCTUBRE 2014

PRESUPUESTOS PROCESALES QUE RIGEN LA FUN
CIÓN JURISDICCIONAL." 2a./J. 98/2014 (10a.) 909

Acceso efectivo a la justicia, derecho fundamen
tal de.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN EN EL 
AMPARO. CUANDO LO INTERPONE UN TRABAJA
DOR Y OMITE EXHIBIR LAS COPIAS NECESARIAS 
DEL ESCRITO RELATIVO, PROCEDE SU EXPEDI
CIÓN, DE OFICIO, POR EL JUZGADOR DE AMPARO 
(INTERPRETACIÓN ARMÓNICA Y SISTEMÁTICA DE 
LOS ARTÍCULOS 88, 100, 110, 114 Y 177 DE LA LEY 
DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." III.4o.T. J/1 (10a.) 2587

Acceso efectivo a la justicia, derecho humano de.—
Véase: "TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. ES INCOMPETENTE PARA CO
NOCER DE LAS ÓRDENES DE BAJA DE LOS IN
TEGRANTES DE LAS FUERZAS ARMADAS POR 
COLOCARSE EN SITUACIÓN DE NO PODER CUM
PLIR CON SUS OBLIGACIONES MILITARES Y, POR 
TANTO, ÉSTOS CARECEN DE DERECHO PARA RE
CLAMAR LA NEGATIVA O REDUCCIÓN DE SUS 
PENSIONES O PRESTACIONES SOCIALES ANTE ESE 
TRIBUNAL." 2a./J. 91/2014 (10a.) 1086

Acceso efectivo a la justicia, principio de.—Véase: 
"JURISPRUDENCIAS DE LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS 
EMITIDAS (SOBRE EL TEMA DE USURA), POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
FUNCIONANDO EN PLENO O A TRAVÉS DE SUS 
SALAS, EN TANTO NO HAYAN SIDO PUBLICADAS 
EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PODRÁN SER UTILIZADAS COMO CRITERIOS ORIEN
TADORES PARA EL DICTADO DE RESOLUCIONES, 
AL MARGEN DEL CARÁCTER OBLIGATORIO QUE 
ADQUIERAN CON POSTERIORIDAD." II.1o.15 C (10a.) 2871
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Acceso real, completo y efectivo a la administra
ción de justicia, derecho humano de.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
DE SU PRESENTACIÓN, TRATÁNDOSE DE SENTEN
CIAS DERI VADAS DE UN JUICIO ORAL MERCAN
TIL, DEBE HACERSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN POR 
LISTA DEL ACTO RECLAMADO SI ASÍ SE ORDENÓ." I.3o.C.147 C (10a.) 2827

Acción, derecho de.—Véase: "AGRAVIOS EN LA 
APELACIÓN. SU ANÁLISIS CONJUNTO NO CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS AL 
DEBIDO PROCESO Y DE ACCESO A LA JUSTICIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." 1a. CCCXXXIX/2014 (10a.) 582

Administración de justicia, derecho a la.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
LA VÍA SUMARIA CONTRA LAS RESOLUCIONES 
DEFINITIVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 582 DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, NO ES OPTATIVA PARA EL 
PARTICULAR." 2a./J. 100/2014 (10a.) 1017

Administración de justicia pronta y completa, de
recho a la.—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO POR CESACIÓN DE EFECTOS DEL 
ACTO RECLAMADO. INTERPRETACIÓN CONFORME 
DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE 
AMPARO." 1a. CCCLXX/2014 (10a.) 605

Administración de justicia pronta y expedita, prin
cipio de.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 
EL JUICIO DE AMPARO PUEDE INTERRUMPIR 
EXCEPCIONALMENTE EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA QUE DICHA FIGURA OPERE (INTERPRE
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 29 BIS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ES
TADO DE JALISCO)." 1a. CCCLII/2014 (10a.) 594
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Alimentación, derecho fundamental a la.—Véase: 
"DERECHO A ACCEDER A UN NIVEL DE VIDA 
ADECUADO. SU PLENA VIGENCIA DEPENDE DE LA 
COMPLETA SATISFACCIÓN DE LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES PROPIOS DE LA ESFERA DE NECE
SIDADES BÁSICAS DE LOS SERES HUMANOS." 1a. CCCLIII/2014 (10a.) 599

Amparo, improcedencia del.—Véase: "AUTO INI
CIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. 
EXCEPCIONALMENTE PUEDE CONSTITUIR LA 
ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALI
ZAR SI EL ACTO RECLAMADO PROVIENE DE UNA 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO, EN ASUNTOS TRAMITADOS CONFORME A 
LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013 [INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 54/2012 (10a.)]." PC.III.L. J/5 L (10a.). 1224

Amparo, improcedencia del.—Véase: "COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CUANDO EL AMPA
RO SE PROMUEVE CONTRA LA DETERMINACIÓN 
Y COBRO DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRI
CA CONTENIDOS EN EL AVISO RECIBO ATRIBUI
DOS A AQUÉLLA, SE ACTUALIZA UNA CAUSA MA
NIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO, QUE OBLIGA AL DESECHAMIENTO DE LA 
DEMANDA [APLICACIÓN DE LAS JURISPRUDEN
CIAS 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.)]." PC.XVI.A. J/4 K (10a.) 1338

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: "DE
MANDA LABORAL. EL AUTO QUE LA ADMITE NO 
ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN NI 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE AFECTE AL QUE
JOSO (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013)." 2a. CIII/2014 (10a.) 1098

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: "RE
CONVENCIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA 
LLAMAR A JUICIO A DIVERSOS CODEMANDA DOS 
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NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS, POR LO 
QUE EN SU CONTRA NO PROCEDE EL AM PARO 
INDIRECTO." VII.2o.C.76 C (10a.) 2910

Amparo, procedencia del.—Véase: "COMISIÓN FE
DERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA LOS ACTOS 
QUE EMITE EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE OTORGA 
EN EXCLUSIVA, PROCEDE EL RECURSO DE REVI
SIÓN CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO O EL JUICIO DE NULI
DAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, SIN PERJUICIO DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO 
SE RECLAMEN NORMAS GENERALES [INTERRUP
CIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 167/2011 
(9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 
2a./J. 44/2014 (10a.) (*)]." 2a. CVI/2014 (10a.) 1093

Asociación sindical, derecho de.—Véase: "TRA
BAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN Y DE SUS MUNICIPIOS. 
EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLE
CER QUE NO PODRÁN FORMAR PARTE DE NIN
GÚN SINDICATO, NO ES INCONVENCIONAL NI 
INCONSTITUCIONAL." XI.2o.A.T.4 L (10a.) 2967

Asociación sindical, derecho de.—Véase: "TRABAJA
DORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ES TADO. 
NO GOZAN DEL DERECHO DE SINDICACIÓN QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRAC
CIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XI.2o.A.T.3 L (10a.) 2969

Audiencia, garantía de.—Véase: "‘CERTIFICADO DE 
HUERTO’. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA NO 
ESTÁ OBLIGADA A REQUERIR AL IMPORTADOR, 
ANTES DE LA DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO FIS
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CAL, PARA QUE CORRIJA LAS ANOMALÍAS ADVER
TIDAS EN SU REVISIÓN." I.7o.A.122 A (10a.) 2811

Autonomía de la voluntad, principio de.—Véase: 
"PASAPORTES. AL DETERMINAR LA PROCEDEN
CIA DE SU EXPEDICIÓN, LA SECRETARÍA DE RE
LACIONES EXTERIORES CARECE DE FACULTADES 
PARA REQUERIR O SUGERIR EL CAMBIO O ACLA
RACIÓN DEL NOMBRE DE LAS PERSONAS EN EL 
DOCUMENTO OFICIAL CON EL QUE ACREDITEN 
SU IDENTIDAD." XXI.1o.P.A.21 A (10a.) 2889

Certeza jurídica, principio de.—Véase: "NOTAS DE 
REFERENCIA. SU JUSTIFICACIÓN Y FUNCIÓN EN 
LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONALES." XXVII.3o.53 K (10a.) 2882

Concentración, principio de.—Véase: "AMPARO 
ADHE SIVO. SI EL TERCERO ADHERENTE SE EN
CUENTRA EN ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS DEL 
ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO, DE PRESEN
TARSE VIOLACIONES PROCESALES OPERA LA SU
PLENCIA DE LA QUEJA EN SU FAVOR." XXVII.3o.46 K (10a.) 2791

Concentración, principio de.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO POR CESACIÓN DE 
EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN 
XXI, DE LA LEY DE AMPARO." 1a. CCCLXX/2014 (10a.) 605

Congruencia, principio de.—Véase: "AGRAVIOS EN 
LA APELACIÓN. SU CORRECTA IDENTIFICACIÓN 
POR EL TRIBUNAL DE ALZADA ES FUNDAMENTAL 
COMO PASO PREVIO PARA SU ESTUDIO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." 1a. CCCXXXVI/2014 (10a.) 584

Congruencia, principio de.—Véase: "AGRAVIOS FUN
DADOS PERO INOPERANTES EN EL RECURSO DE 
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REVISIÓN EN AMPARO CONTRA NORMAS GENE
RALES. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE SE IM
PUGNA LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE CON
GRUENCIA, POR HABERSE DECLARADO LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE AQUÉLLAS CON 
BASE EN ARGUMENTOS NO PLANTEADOS EN 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN [APLICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 69/2014 (10a.)]." (V Región)5o.21 K (10a.) 2784

Contradicción, principio de.—Véase: "AUTO DE VIN
CULACIÓN A PROCESO. EL JUEZ DE CONTROL, AL 
RESOLVER SOBRE SU PROCEDENCIA, NO DEBE 
ESTUDIAR LOS DATOS DE LA CARPETA DE INVES
TIGACIÓN, SINO VALORAR LA RAZONABILIDAD 
DE LAS MANIFESTACIONES EXPUESTAS POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO Y, EN SU CASO, LA CONTRA
ARGUMENTACIÓN O REFUTACIÓN DEL IMPUTADO 
O SU DEFENSOR (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. J/5 (10a.) 2377

Contradicción, principio de.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SI SE RECLAMA 
UNA ORDEN DE APREHENSIÓN DICTADA DENTRO 
DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, EL JUEZ DE 
DISTRITO, PARA NO VULNERAR EL PRINCIPIO 
DE CONTRADICCIÓN, DEBE LIMITARSE A ANA
LIZAR LOS DATOS DE PRUEBA VALORADOS POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE." II.1o.8 P (10a.) 2902

Debido proceso, derecho al.—Véase: "AGRAVIOS 
EN LA APELACIÓN. SU ANÁLISIS CONJUNTO NO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS 
AL DEBIDO PROCESO Y DE ACCESO A LA JUSTICIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." 1a. CCCXXXIX/2014 (10a.) 582

Debido proceso, derecho humano al.—Véase: "CON
TROL CONSTITUCIONAL CONCENTRADO O DIFUSO. 
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LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO ESTÁN 
FACULTADAS PARA REALIZARLO." 2a. CIV/2014 (10a.) 1097

Debido proceso legal, derecho fundamental al.—
Véase: "RETENCIÓN DEL INCULPADO ANTE EL 
MINISTERIO PÚBLICO. SI EXISTEN DATOS QUE 
HAGAN PRESUMIR QUE AQUÉL SE ENCONTRABA 
BAJO ARRAIGO Y EL JUEZ RESUELVE LA SITUA
CIÓN JURÍDICA DEL INDICIADO, SIN RECABAR 
LAS CONSTANCIAS CON LAS QUE PUEDA VERIFI
CAR LA LEGALIDAD DE ESA MEDIDA CAUTELAR, 
TAL OMISIÓN CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO PENAL." IV.1o.P. J/5 (10a.) 2595

Defensa adecuada de las personas indígenas, dere
cho de.—Véase: "PERSONAS INDÍGENAS. CONDI
CIONES NECESARIAS PARA DETERMINAR SI LA 
VULNERACIÓN A LAS PRERROGATIVAS PREVIS
TAS EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN 
VIII CONSTITUCIONAL, TIENE LA FUERZA SUFI
CIENTE PARA ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO EN UN JUICIO CIVIL." 1a. CCCXXXI/2014 (10a.) 609

Defensa adecuada, derecho fundamental de.—
Véase: "RETENCIÓN DEL INCULPADO ANTE EL MINIS
TERIO PÚBLICO. SI EXISTEN DATOS QUE HAGAN 
PRESUMIR QUE AQUÉL SE ENCONTRABA BAJO 
ARRAIGO Y EL JUEZ RESUELVE LA SITUACIÓN JU
RÍDICA DEL INDICIADO, SIN RECABAR LAS CONS
TANCIAS CON LAS QUE PUEDA VERIFICAR LA 
LEGALIDAD DE ESA MEDIDA CAUTELAR, TAL OMI
SIÓN CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES 
DEL PROCEDIMIENTO PENAL." IV.1o.P. J/5 (10a.) 2595

Defensa adecuada, derecho humano de.—Véase: 
"AMPARO PROMOVIDO A NOMBRE DE UNA PER
SONA CON DISCAPACIDAD O MAYOR DE EDAD 
SUJETA A INTERDICCIÓN. SI QUIEN PRESENTA 
LA DEMANDA NO JUSTIFICA QUE SU REPRESEN
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TADO TIENE ESA CALIDAD, EL JUEZ, A FIN DE NO 
DEJAR A ÉSTE INDEFENSO E INCURRIR EN VIOLA
CIONES A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, DEBE 
REQUERIRLO PARA QUE LO ACREDITE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE 3 DÍAS Y NOMBRAR A UN RE
PRESENTANTE ESPECIAL QUE INTERVENGA POR 
EL QUEJOSO." XX.4o.2 K (10a.) 2794

Defensa, derecho de.—Véase: "AGRAVIOS EN LA 
APELACIÓN. SU ANÁLISIS CONJUNTO NO CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS AL 
DEBIDO PROCESO Y DE ACCESO A LA JUSTICIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." 1a. CCCXXXIX/2014 (10a.) 582

Defensa, derecho de.—Véase: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA. SÓLO OPERA MIENTRAS EXISTE UNA 
CARGA PROCESAL PARA LAS PARTES (INTER
PRETACIÓN PRO PERSONA Y CONFORME DEL AR
TÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o. J/1 (10a.) 2411

Defensa, derecho de.—Véase: "CONCLUSIONES 
DEFICIENTES O NO ACUSATORIAS DEL MINISTE
RIO PÚBLICO. LOS ARTÍCULOS 259 Y 260 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO DE MÉXICO (ABROGADO), VULNERAN LOS 
ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 21 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS." PC.II. J/8 P (10a.) 1340

Defensa, derecho fundamental de.—Véase: "RE
CURSO DE REVISIÓN EN AMPARO. PROCEDE CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE SOBRESEE PARCIAL
MENTE EN EL JUICIO FUERA DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 E INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 40/91)." I.2o.A.E.5 K (10a.) 2914

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE 
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Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"ORDEN DE CLAUSURA, SUSPENSIÓN DE ACTIVI
DADES O SERVICIOS, DECRETADA PREVENTIVA
MENTE EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRA TIVO 
SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. AUN CUANDO 
ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, ESTA 
CIRCUNSTANCIA NO CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO." II.1o.3 A (10a.) 2886

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"RECURSO DE REVOCACIÓN. SI SE RECLAMA EL 
ACUERDO QUE IMPONE UNA MULTA, DICTADO 
DENTRO DE UNA AUDIENCIA VERBAL, Y LA PARTE 
A QUIEN LE PERJUDICA NO ESTUVO PRESENTE EN 
DICHA DILIGENCIA, ÉSTA NO ESTÁ OBLIGADA A 
AGOTAR AQUÉL PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCU LO 405 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.P.38 P (10a.) 2915

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"RESOLUCIONES INTRAPROCESALES, INTERMEDIAS 
O DE TRÁMITE EN EL PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. SON 
IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO SI CAU
SAN UN PERJUICIO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
22/2012 (10a.)]." II.1o.4 A (10a.) 2921

Derecho de las personas indígenas a ser asisti
das por un intérprete que conozca su lengua y cul
tura.—Véase: "PERSONAS INDÍGENAS. LOS EFEC
TOS O CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE SU 
AUTOADSCRIPCIÓN PUEDEN MODULARSE." 1a. CCCXXX/2014 (10a.) 611

Derecho de las personas indígenas a un intérprete 
y defensor.—Véase: "PERSONAS INDÍGENAS. CON
DICIONES NECESARIAS PARA DETERMINAR SI 
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LA VULNERACIÓN A LAS PRERROGATIVAS PRE
VISTAS EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRAC
CIÓN VIII CONSTITUCIONAL, TIENE LA FUERZA SUFI
CIENTE PARA ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO EN UN JUICIO CIVIL." 1a. CCCXXXI/2014 (10a.) 609

Derecho pleno de las personas indígenas a acceder 
a la jurisdicción del Estado.—Véase: "PERSONAS 
INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN 
EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUAL
QUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL." 1a. CCCXXIX/2014 (10a.) 610

Disponibilidad, principio de.—Véase: "PROCEDIMIEN
TO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LA 
VÍA ADMINISTRATIVA. CORRESPONDE A LA AUTO
RIDAD ACREDITAR LA REGULARIDAD DE SU 
ACTUACIÓN." 2a. XCVII/2014 (10a.) 1102

Educación, derecho fundamental a la.—Véase: 
"DERECHO A ACCEDER A UN NIVEL DE VIDA 
ADECUADO. SU PLENA VIGENCIA DEPENDE DE 
LA COMPLETA SATISFACCIÓN DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES PROPIOS DE LA ESFERA DE NE
CESIDADES BÁSICAS DE LOS SERES HUMANOS." 1a. CCCLIII/2014 (10a.) 599

Elección de vía, principio de.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 13 DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO NO INSTITUYE EL PRINCI
PIO DE ELECCIÓN DE VÍA." 2a./J. 102/2014 (10a.) 1015

Equidad de las obligaciones alimentarias, princi
pio de.—Véase: "ALIMENTOS CAÍDOS. FORMA DE 
DETERMINARLOS DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉ
NERO, BAJO LOS AXIOMAS DE PROPORCIONALI
DAD Y EQUIDAD QUE ORIENTAN LAS OBLIGACIONES 
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ALIMENTARIAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.1o.C.17 C (10a.) 2786

Equidad de las obligaciones alimentarias, princi
pio de.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA. EL JUEZ 
DEBE RECABAR OFICIOSAMENTE LAS PRUEBAS 
QUE LE PERMITAN CONOCER LAS POSIBILIDADES 
DEL DEUDOR Y LAS NECESIDADES DEL ACREE
DOR (LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y 
VERACRUZ)." 1a./J. 57/2014 (10a.) 575

Equidad tributaria, violación al principio de.—
Véase: "DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE LI
CENCIAS DE CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 
DE USO NO HABITACIONAL, DESTINADOS PARA 
COMERCIO Y SERVICIOS. LOS ARTÍCULOS 37, FRAC
CIÓN I, INCISO B), APARTADO 1, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, 
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2013, Y 54, FRACCIÓN I, INCISO B, APARTADO 1, 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2011, TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS TRI
BUTARIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD." PC.III.A. J/6 A (10a.) 1642

Equidad tributaria, violación al principio de.—
Véase: "DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN Y REVA
LIDACIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN. EL 
ARTÍCULO 25, FRACCIONES IV Y IX, DE LA LEY 
NÚMERO 132 DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE ACAPULCO DE JUÁREZ DEL ESTADO DE 
GUE RRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, AL 
ESTABLECER QUE SU PAGO SE FIJARÁ TOMANDO 
EN CUENTA EL VALOR DE LA OBRA OBTENIDO CON 
BASE EN SU CALIDAD Y LA ZONA EN QUE SE EDI
FIQUE, VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE 
EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD." XXI.1o.P.A.20 A (10a.) 2841

Exhaustividad de las sentencias de amparo, princi
pio de.—Véase: "AGRAVIOS FUNDADOS PERO INO
PERANTES EN EL RECURSO DE REVISIÓN EN 
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AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. LO SON 
AQUELLOS EN LOS QUE SE IMPUGNA LA VIOLA
CIÓN AL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA, POR HA
BERSE DECLARADO LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DE AQUÉLLAS CON BASE EN ARGUMENTOS NO 
PLANTEADOS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
[APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
69/2014 (10a.)]." (V Región)5o.21 K (10a.) 2784

Exhaustividad de las sentencias, principio de.—
Véase: "AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. SU CO
RRECTA IDENTIFICACIÓN POR EL TRIBUNAL DE 
ALZADA ES FUNDAMENTAL COMO PASO PREVIO 
PARA SU ESTUDIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO)." 1a. CCCXXXVI/2014 (10a.) 584

Facilidad probatoria, principio de.—Véase: "PROCE
DIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
EN LA VÍA ADMINISTRATIVA. CORRESPONDE A LA 
AUTORIDAD ACREDITAR LA REGULARIDAD DE SU 
ACTUACIÓN." 2a. XCVII/2014 (10a.) 1102

Fundamentación de los actos de autoridad, derecho 
humano de.—Véase: "ORDEN DE VISITA DOMICI
LIARIA. LA SUSTENTADA EN EL ARTÍCULO 42, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN PERMITE A LA AUTORIDAD REQUERIR 
AL VISITADO DOCUMENTACIÓN DURANTE EL DE
SAHOGO DE LA DILIGENCIA Y, CONSECUENTE
MENTE, RESPETA EL DERECHO HUMANO DE FUN
DAMENTACIÓN." I.7o.A.120 A (10a.) 2888

Fundamentación, derecho de.—Véase: "ESTÍMULO 
FISCAL. EL REQUISITO DE PROCEDENCIA PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRAC
CIÓN III, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE INGRE
SOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FIS CAL 
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2013, NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE FUN
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN LEGISLATIVA." 2a. C/2014 (10a.) 1099

Huelga, derecho humano de.—Véase: "EM
PLAZAMIENTO A HUELGA. SI SU ÚNICA FINALI
DAD ES LA FIRMA DE UN CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO Y SE OPONE COMO DEFENSA LA 
EXISTENCIA DE UNO DIVERSO, DEPOSITADO CON 
POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO, ELLO NO 
GENERA COMO CONSECUENCIA LA CONCLU
SIÓN DEL PRO CEDIMIENTO RELATIVO (INAPLICA
BILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 80/98)." I.3o.T.25 L (10a.) 2845

Igualdad, derecho a la.—Véase: "CUOTAS DE RE
CUPERACIÓN POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE SALUD. LA DECISIÓN ADMINISTRATIVA SOBRE 
SU EXENCIÓN DEBE EMITIRSE ATENDIENDO NO 
SÓLO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE 
REGULAN DIRECTAMENTE A LA INSTITUCIÓN HOS
PITALARIA PÚBLICA A LA QUE SE SOLICITÓ, SINO 
TAMBIÉN A LOS FACTORES DE PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Y, ADEMÁS, ADOPTAR LAS MEDIDAS 
DE COMPENSACIÓN NECESARIAS PARA REDUCIR 
O ELIMINAR OBSTÁCULOS Y DEFICIENCIAS QUE 
IMPIDAN LA CONCRECIÓN DE LOS DERECHOS 
DE LA PETICIONARIA." I.4o.A.97 A (10a.) 2823

Igualdad, derecho a la.—Véase: "DISCRIMINACIÓN 
INDIRECTA O POR RESULTADOS. ELEMENTOS QUE 
LA CONFIGURAN." 1a. CCCLXXIV/2014 (10a.) 603

Igualdad, derecho a la.—Véase: "SOCIEDAD DE CON
VIVENCIA, MATRIMONIO Y CONCUBINATO. EL 
HECHO DE QUE CONSTITUYAN INSTITUCIONES 
SIMILARES CUYA FINALIDAD ES PROTEGER A LA 
FAMILIA, NO IMPLICA QUE DEBAN REGULARSE 
IDÉNTICAMENTE." 1a. CCCLXXVI/2014 (10a.) 620



125DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Número de identificación Pág.

Igualdad, principio de.—Véase: "ALIMENTOS. LA 
NATURALEZA SUBSIDIARIA DE LA OBLIGACIÓN 
ALIMENTARIA DE LOS ABUELOS RESPECTO DE SUS 
MENORES NIETOS NO GENERA VIOLENCIA ECO
NÓMICA EN CONTRA DE LA MADRE DE ÉSTOS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 357 DEL CÓ
DIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO)." 1a. CCCLXIII/2014 (10a.) 589

Igualdad, principio de.—Véase: "AMPARO ADHE
SIVO. AL ACTUALIZARSE UN MOTIVO DE SOBRE
SEIMIENTO EN EL JUICIO PRINCIPAL, DEBE DECLA
RARSE SIN MATERIA, NO OBSTANTE QUE SE HAGAN 
VALER VIOLACIONES PROCESALES." III.1o.C.5 K (10a.) 2789

Igualdad, principio de.—Véase: "AUTO DE VINCU
LACIÓN A PROCESO. EL JUEZ DE CONTROL, AL 
RESOLVER SOBRE SU PROCEDENCIA, NO DEBE 
ESTUDIAR LOS DATOS DE LA CARPETA DE INVES
TIGACIÓN, SINO VALORAR LA RAZONABILIDAD 
DE LAS MANIFESTACIONES EXPUESTAS POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO Y, EN SU CASO, LA CONTRA
ARGUMENTACIÓN O REFUTACIÓN DEL IMPUTADO 
O SU DEFENSOR (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. J/5 (10a.) 2377

Igualdad, principio de.—Véase: "INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL AR
TÍCULO DÉCIMO OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY 
RELATIVA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PU
BLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 24 
DE DICIEMBRE DE 1993, NO TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD NI CONSTITUYE UNA LEY PRI
VATIVA DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 13 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." PC.IV.A. J/2 A (10a.) 1824

Igualdad procesal de las partes, principio de.—
Véase: "PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL (DISCO 
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COMPACTO DE AUDIO). SU DESECHAMIENTO BAJO 
EL ARGUMENTO DE QUE NO SE ACOMPAÑARON 
LOS MEDIOS NECESARIOS PARA SU DESAHOGO, 
NO CUMPLE CON LA MOTIVACIÓN NECESARIA 
PARA JUSTIFICAR TAL DETERMINACIÓN (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 780 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO CONFORME AL PRINCIPIO 
DE RAZONABILIDAD Y A LA REFORMA CONSTITU
CIONAL DE 2011)." (X Región)1o.5 L (10a.) 2903

Igualdad procesal, principio de.—Véase: "CONTES
TA CIÓN DE LA DEMANDA EN MATERIA MERCAN
TIL. LA PRESENTADA ANTE DIVERSO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL AL QUE EMPLAZÓ AL DEMAN
DADO, RESULTA EXTEMPORÁNEA SI CUANDO SE 
REMITIÓ AL JUZGADO CORRESPONDIENTE, TRANS
CURRIÓ EL TÉRMINO PARA HACERLO." II.1o.14 C (10a.) 2820

Igualdad, violación al derecho humano a la.—Véase: 
"PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES DEL GO
BIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. LOS ARTÍCU
LOS 6, FRACCIÓN III, 18, PÁRRAFO SEGUNDO Y 
OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, QUE 
DISPONEN QUE QUIENES ADQUIERAN EL CA
RÁCTER DE JUBILADOS DEBEN APORTAR EL 9% 
DE SU PENSIÓN PARA INCREMENTAR EL FONDO 
RESPECTIVO, SON INCONVENCIONALES E INCONS
TITUCIONALES, AL DESATENDER LOS ARTÍCULOS 
26, NUMERAL 3 Y 67, INCISO B), DEL CONVENIO 
NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA
CIONAL DEL TRABAJO Y VIOLAR EL DERECHO 
HUMANO A LA IGUALDAD." XIII.T.A. J/2 (10a.) 2512

Igualdad y no discriminación, violación al derecho 
a la.—Véase: "AGENTES DE TRÁNSITO. LA FRAC
CIÓN I DEL ARTÍCULO 8.19 BIS DEL CÓDIGO ADMI
NISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, AL DEFINIR 
CON ESA CALIDAD ÚNICAMENTE A LAS MUJERES, 
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TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTA LES 
A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." II.1o.A. J/2 (10a.) 2350

Igualdad y no discriminación, violación al derecho 
a la.—Véase: "TRABAJADORES DEL PODER JUDI
CIAL DEL ESTADO DE JALISCO. SI DEMANDAN LA 
REINSTALACIÓN POR DESPIDO INJUSTIFICADO Y 
DICHA ACCIÓN PROSPERA, TIENEN DERECHO AL 
PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE DICHA ENTIDAD." III.3o.T.25 L (10a.) 2972

Igualdad y no discriminación, violación al derecho fun
damental a la.—Véase: "SOCIEDAD DE CONVIVEN
CIA EN EL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 21 DE 
LA LEY RELATIVA VULNERA EL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." 1a. CCCLXXIII/2014 (10a.) 619

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "DERECHOS 
HUMANOS. OBLIGACIÓN DE GARANTIZARLOS EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o.2 CS (10a.) 2838

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "DERECHOS 
HUMANOS. OBLIGACIÓN DE PROMOVERLOS EN 
TÉR MINOS DEL ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TER CERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o.4 CS (10a.) 2839

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "DERECHOS 
HUMANOS. OBLIGACIÓN DE PROTEGERLOS EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o.3 CS (10a.) 2840

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "DERECHOS 
HUMANOS. OBLIGACIÓN DE RESPETARLOS EN 
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TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o.1 CS (10a.) 2840

Interdependencia, principio de.—Véase: "DERECHOS 
HUMANOS. OBLIGACIÓN DE GARANTIZARLOS EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o.2 CS (10a.) 2838

Interdependencia, principio de.—Véase: "DERECHOS 
HUMANOS. OBLIGACIÓN DE PROMOVERLOS EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o.4 CS (10a.) 2839

Interdependencia, principio de.—Véase: "DERECHOS 
HUMANOS. OBLIGACIÓN DE PROTEGERLOS EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o.3 CS (10a.) 2840

Interdependencia, principio de.—Véase: "DERECHOS 
HUMANOS. OBLIGACIÓN DE RESPETARLOS EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o.1 CS (10a.) 2840

Interés jurídico en el amparo adhesivo.—Véase: 
"AMPARO ADHESIVO. AL ACTUALIZARSE UN MO
TIVO DE SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO PRIN
CIPAL, DEBE DECLARARSE SIN MATERIA, NO 
OBSTANTE QUE SE HAGAN VALER VIOLACIONES 
PROCESALES." III.1o.C.5 K (10a.) 2789

Interés jurídico en el amparo, falta de.—Véase: 
"COMUNIDAD CONYUGAL NO INSCRITA EN EL 
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RE GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. ES INOPONI
BLE FRENTE A LOS TERCEROS QUE PRETENDAN U 
OBTENGAN LA DECLARACIÓN, RECONOCIMIEN TO 
O CONSTITUCIÓN DE DERECHOS REALES SOBRE 
BIENES SUPUESTAMENTE GANANCIALES EN UN 
JUICIO SEGUIDO CONTRA UNO DE LOS CÓNYU
GES, POR LO QUE EL OTRO CONSORTE CARE
CERÁ DE INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE 
AMPARO PARA RECLAMAR LOS CORRESPONDIEN
TES ACTOS U OMISIONES JURISDICCIONALES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.13 C (10a.) 2814

Interés superior del menor.—Véase: "DERECHO DE 
VISITAS Y CONVIVENCIAS. LOS GASTOS GENERA
DOS POR LOS DESPLAZAMIENTOS PARA EJER
CERLO, DEBEN CONSIDERARSE POR EL JUEZ AL 
DECRETAR LA PENSIÓN ALIMENTICIA CORRES
PONDIENTE." 1a. CCCLXVII/2014 (10a.) 600

Interés superior del menor.—Véase: "RECONO
CIMIENTO DE PATERNIDAD. SI ALGUIEN DIVERSO 
AL DEMANDADO COMPARECIÓ ANTE EL OFICIAL 
DEL REGISTRO CIVIL COMO PADRE DE UN ME
NOR, SE ACTUALIZA LA FIGURA DE LITISCONSOR
CIO PASIVO NECESARIO RESPECTO DE LAS DOS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL CONFLICTO." III.1o.C.12 C (10a.) 2909

Interés superior del menor, principio de.—Véase: "ALI
MENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR LOS 
DENTRO DE LAS RELACIONES PATERNOFILIALES 
SURGE DE LA PATRIA POTESTAD." 1a. CCCLX/2014 (10a.) 591

Interés superior del menor, principio de.—Véase: "ALI
MENTOS. REQUISITOS PARA QUE LOS ABUELOS 
ASUMAN OBLIGACIONES ALIMENTARIAS RESPECTO 
DE SUS NIETOS MENORES DE EDAD (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 357 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE GUANAJUATO)." 1a. CCCLXIV/2014 (10a.) 592
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Interés superior del menor, principio de.—Véase: "DE
RE CHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. ES UN DERE
CHO FUNDAMENTAL DE LOS MENORES DE EDAD." 1a. CCCLXVIII/2014 (10a.) 600

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES. LAS PRUE
BAS PERSONALES PARA EVALUAR LA IDONEIDAD 
DE LOS PADRES QUE PRETENDEN SER TITULA
RES DE AQUÉLLA, TAMBIÉN DEBEN PRACTI CARSE 
A LAS PAREJAS CON LAS QUE COHABITEN." 1a. CCCXLIII/2014 (10a.) 605

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"PENSIÓN POR ORFANDAD. PROCEDE EN FAVOR 
DE MENORES DE EDAD, AUN CUANDO LA 
MUERTE DEL PENSIONADO POR INCAPACIDAD 
PERMANENTE, TOTAL O PARCIAL, HAYA OCU
RRIDO POR CAUSAS AJENAS A ÉSTA, ATENTO A 
LOS PRINCIPIOS DE INTERPRETACIÓN CONFORME, 
PRO PERSONA Y DE INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR." XVII.2o.P.A.12 A (10a.) 2890

Interpretación conforme, principio de.—Véase: 
"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. SÓLO OPERA MIEN
TRAS EXISTE UNA CARGA PROCESAL PARA LAS 
PARTES (INTERPRETACIÓN PRO PERSONA Y CON
FORME DEL ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE PRO CE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE QUIN
TANA ROO)." XXVII.3o. J/1 (10a.) 2411

Interpretación conforme, principio de.—Véase: 
"DEMANDA DE NULIDAD. SI EL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR LA TIENE POR NO PRESENTADA, 
PORQUE EL ACTOR, AL DESAHOGAR LA PRE
VEN CIÓN QUE SE LE FORMULÓ, OMITIÓ EXHIBIR 
UN JUEGO DE COPIAS DE SU ESCRITO ACLARA
TORIO Y APLICA LITERALMENTE EL ARTÍCULO 15, 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO, TRANSGREDE LA NUEVA REGULACIÓN QUE 
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EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS RIGE EN 
EL ESTADO MEXICANO." (I Región)1o.16 A (10a.) 2830

Interpretación conforme, principio de.—Véase: "PEN
SIÓN POR ORFANDAD. PROCEDE EN FAVOR DE 
MENORES DE EDAD, AUN CUANDO LA MUERTE 
DEL PENSIONADO POR INCAPACIDAD PERMA
NENTE, TOTAL O PARCIAL, HAYA OCURRIDO POR 
CAUSAS AJENAS A ÉSTA, ATENTO A LOS PRIN
CIPIOS DE INTERPRETACIÓN CONFORME, PRO 
PERSONA Y DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." XVII.2o.P.A.12 A (10a.) 2890

Intimidad, derecho a la.—Véase: "DERECHO DE 
AUTOR. ALCANCE DEL TÉRMINO IMAGEN DE UNA 
PERSONA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 231, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA." I.1o.A.82 A (10a.) 2832

Intimidad, derecho a la.—Véase: "DERECHO DE 
AUTOR. INFRACCIÓN EN MATERIA DE COMERCIO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 231, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA." I.1o.A.83 A (10a.) 2833

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "CA
PITAL CONSTITUTIVO. LA CONDENA A SU PAGO 
CON MOTIVO DEL RECONOCIMIENTO DE ANTI
GÜEDAD A LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA, RESPECTO DE PERIODOS ANTERIORES AL 
INICIO DE LA VIGENCIA DEL ARTÍCULO 64BIS 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO Y MUNICIPIOS DE DICHA ENTIDAD, 
NO INFRINGE EL PRINCIPIO DE APLICACIÓN RE
TROACTIVA DE LA LEY." PC.XV. J/3 L (10a.) 1290

Jurisdicción, derecho a la.—Véase: "AGRAVIOS EN 
LA APELACIÓN. SU ANÁLISIS CONJUNTO NO CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS AL DE
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BIDO PROCESO Y DE ACCESO A LA JUSTICIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." 1a. CCCXXXIX/2014 (10a.) 582

Jurisprudencia, irretroactividad de la.—Véase: "JU
RISPRUDENCIAS DE LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS EMI
TIDAS (SOBRE EL TEMA DE USURA), POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
FUNCIONANDO EN PLENO O A TRAVÉS DE SUS 
SALAS, EN TANTO NO HAYAN SIDO PUBLICADAS 
EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PODRÁN SER UTILIZADAS COMO CRITERIOS 
ORIENTADORES PARA EL DICTADO DE RESOLU
CIONES, AL MARGEN DEL CARÁCTER OBLIGA
TORIO QUE ADQUIERAN CON POSTERIORIDAD." II.1o.15 C (10a.) 2871

Jurisprudencia, obligatoriedad de la.—Véase: "JU
RISPRUDENCIAS DE LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS EMI
TIDAS (SOBRE EL TEMA DE USURA), POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
FUNCIONANDO EN PLENO O A TRAVÉS DE SUS 
SALAS, EN TANTO NO HAYAN SIDO PUBLICADAS 
EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PODRÁN SER UTILIZADAS COMO CRITERIOS ORIEN
TADORES PARA EL DICTADO DE RESOLUCIONES, 
AL MARGEN DEL CARÁCTER OBLIGATORIO QUE 
ADQUIERAN CON POSTERIORIDAD." II.1o.15 C (10a.) 2871

Justicia completa, derecho a una.—Véase: "AGRA
VIOS EN LA APELACIÓN. SU ANÁLISIS CONJUNTO 
NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LOS DERE
CHOS AL DEBIDO PROCESO Y DE ACCESO A LA 
JUSTICIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO)." 1a. CCCXXXIX/2014 (10a.) 582

Justicia completa, derecho a una.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA VÍA 
SUMARIA CONTRA LAS RESOLUCIONES DEFINI
TIVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 582 DE LA 
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIO
SO ADMI NISTRATIVO, NO ES OPTATIVA PARA EL 
PARTICULAR." 2a./J. 100/2014 (10a.) 1017

Justicia pronta, principio de.—Véase: "RECONVEN
CIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA LLAMAR 
A JUICIO A DIVERSOS CODEMANDADOS NO AFEC
TA DERECHOS SUSTANTIVOS, POR LO QUE EN SU 
CONTRA NO PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO." VII.2o.C.76 C (10a.) 2910

Justicia pronta y expedita derecho a la.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. PROCEDE ESTUDIAR LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN PROCESALES, FORMALES 
O DE FONDO, AUN CUANDO LA RESOLUCIÓN QUE 
CONSTITUYE EL ACTO RECLAMADO CAREZCA DE 
LA MENCIÓN EXPRESA DEL NOMBRE Y APELLI
DOS DE ALGUNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
QUE LA FIRMARON." XXVII.3o.52 K (10a.) 2792

Legalidad, derecho humano de.—Véase: "CONTROL 
CONSTITUCIONAL CONCENTRADO O DIFUSO. LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO ESTÁN FA
CULTADAS PARA REALIZARLO." 2a. CIV/2014 (10a.) 1097

Legalidad, principio de.—Véase: "PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL ARTÍCULO 70 DE 
SU LEY ORGÁNICA NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. CV/2014 (10a.) 1104

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "PREDIAL. 
EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014, AL PREVER TODOS LOS 
ELEMENTOS DEL IMPUESTO RELATIVO, ES ACOR
DE CON EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." XXII.1o. J/4 (10a.) 2543

Leyes autoaplicativas.—Véase: "PREDIAL. LOS AR
TÍCULOS 20, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y B), DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLAJO
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MULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 Y 41, FRACCIÓN II, INCISO 
B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2013, QUE PREVÉN LA TASA DE ESE IM
PUESTO, SON DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA." PC.III.A. J/3 A (10a.) 1951

Leyes privativas, prohibición de las.—Véase: "INSTI
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO TRANSITO
RIO DE LA LEY RELATIVA, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 24 DE DICIEMBRE DE 1993, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD NI CONSTI
TUYE UNA LEY PRIVATIVA DE LAS PROHIBIDAS 
POR EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." PC.IV.A. J/2 A (10a.) 1824

Libertad de trabajo, derecho de.—Véase: "PRO
GRAMA DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD 
DE MÉRIDA, YUCATÁN. EL PUNTO 3.4.4.8 DE SU 
APARTADO NIVEL ESTRATÉGICO, QUE PREVÉ EL 
REQUISITO DE UNA DISTANCIA NO MENOR DE 
1000 METROS ENTRE EL PREDIO QUE SE DESTI
NARÁ AL ESTABLECIMIENTO DE UNA ESTACIÓN 
DE SERVICIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLE 
(GASOLINERA) Y OTRA CONSTRUIDA, FUNCIO
NANDO Y/O AUTORIZADA, NO VIOLA LOS DERE
CHOS DE LIBERTAD DE TRABAJO Y DE LIBRE CON
CURRENCIA Y COMPETENCIA EN LOS MERCADOS." XIV.T.A.3 A (10a.) 2899

Libertad sindical, derecho a la.—Véase: "ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES. EL SINDICATO ÚNICO DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES 
DEL ESTADO DE SONORA NO ES SUJETO OBLI
GADO NO OFICIAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY RE
LATIVA DE DICHA ENTIDAD, POR LO QUE HACE 
A LAS CANTIDADES QUE RECIBE DEL GOBIERNO 
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LOCAL COMO PRESTACIÓN LABORAL ESTABLE
CIDA CONTRACTUALMENTE PARA SUS GASTOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN." V.2o.P.A.7 A (10a.) 2779

Libre concurrencia y competencia en los mercados, 
derecho a la.—Véase: "PROGRAMA DE DESA RROLLO 
URBANO DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN. EL 
PUNTO 3.4.4.8 DE SU APARTADO NIVEL ESTRATÉ
GICO, QUE PREVÉ EL REQUISITO DE UNA DISTAN
CIA NO MENOR DE 1000 METROS ENTRE EL PRE
DIO QUE SE DESTINARÁ AL ESTABLECIMIENTO DE 
UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA 
DE COMBUSTIBLE (GASOLINERA) Y OTRA CONS
TRUIDA, FUNCIONANDO Y/O AUTORIZADA, NO VIOLA 
LOS DERECHOS DE LIBERTAD DE TRABAJO Y DE 
LIBRE CONCURRENCIA Y COMPETENCIA EN LOS 
MERCADOS." XIV.T.A.3 A (10a.) 2899

Litis abierta, principio de.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO PUEDE 
OTORGARSE UNA NUEVA OPORTUNIDAD AL AC
TOR PARA OFRECER COMO PRUEBA LOS DOCU
MENTOS CON LOS CUALES SE DETERMINEN LA 
PROCEDENCIA Y EL ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS 
OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZA CIÓN 
CUYA RESOLUCIÓN SE IMPUGNA, CUANDO NO LOS 
EXHIBIÓ ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA." I.7o.A.118 A (10a.) 2868

Mayor beneficio al adulto mayor, principio de.—
Véase: "ADULTO MAYOR. AL RESOLVERSE SOBRE 
LA REVOCACIÓN DE LA DONACIÓN QUE REALIZÓ, 
DEBE CONSIDERARSE SU DERECHO A UNA VIDA 
CON CALIDAD Y ATENDER AL MAYOR BENEFICIO 
EN SU FAVOR." III.1o.C.13 C (10a.) 2783

Motivación legislativa, derecho fundamental de.—
Véase: "ESTÍMULO FISCAL. EL REQUISITO DE PRO
CEDENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16, APAR
TADO A, FRACCIÓN III, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013, NO CONTRAVIENE LOS DERE
CHOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
LEGISLATIVA." 2a. C/2014 (10a.) 1099

No discriminación, derecho a la.—Véase: "CUOTAS 
DE RECUPERACIÓN POR LA PRESTACIÓN DE SER
VICIOS DE SALUD. LA DECISIÓN ADMINISTRATIVA 
SOBRE SU EXENCIÓN DEBE EMITIRSE ATENDIENDO 
NO SÓLO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
QUE REGULAN DIRECTAMENTE A LA INSTITUCIÓN 
HOSPITALARIA PÚBLICA A LA QUE SE SOLICITÓ, 
SINO TAMBIÉN A LOS FACTORES DE PERSPEC
TIVA DE GÉNERO Y, ADEMÁS, ADOPTAR LAS MEDI
DAS DE COMPENSACIÓN NECESARIAS PARA 
REDUCIR O ELIMINAR OBSTÁCULOS Y DEFICIEN
CIAS QUE IMPIDAN LA CONCRECIÓN DE LOS DERE
CHOS DE LA PETICIONARIA." I.4o.A.97 A (10a.) 2823

Nombre, derecho humano al.—Véase: "PASAPOR
TES. AL DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE SU 
EXPE DICIÓN, LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTE
RIORES CARECE DE FACULTADES PARA REQUERIR 
O SUGERIR EL CAMBIO O ACLARACIÓN DEL NOM
BRE DE LAS PERSONAS EN EL DOCUMENTO OFI
CIAL CON EL QUE ACREDITEN SU IDENTIDAD." XXI.1o.P.A.21 A (10a.) 2889

Normas autoaplicativas.—Véase: "CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO. AUN CUANDO LOS ARTÍCULOS 
153C, 153D, 153E, 153I, 153U Y 153V, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SON 
DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA, ES NECESA
RIO QUE EL QUEJOSO ACREDITE QUE SE RIGE 
POR DICHA LEGISLACIÓN PARA IMPUGNARLOS 
A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 84/2014 (10a.) 876

Normas autoaplicativas.—Véase: "SALARIO. AUN 
CUANDO EL ARTÍCULO 101, PÁRRAFO SEGUNDO, 



137DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Número de identificación Pág.

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE PREVÉ 
LOS MEDIOS POR LOS CUALES AQUÉL PUEDE 
EFECTUARSE, ES DE NATURALEZA AUTOAPLICA
TIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO ACREDITE 
QUE SE RIGE POR DICHA LEGISLACIÓN PARA 
IMPUGNARLO A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 83/2014 (10a.) 878

Normas autoaplicativas.—Véase: "TRABAJOS COM
PLEMENTARIOS O CONEXOS. AUN CUANDO EL 
ARTÍCULO 56 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO ES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA, ES 
NECESARIO QUE EL QUEJOSO ACREDITE QUE SE 
RIGE POR DICHA LEGISLACIÓN PARA IMPUG
NARLO A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012)." 2a./J. 82/2014 (10a.) 879

Normas autoaplicativas.—Véase: "VACANTES Y 
PUESTOS DE NUEVA CREACIÓN. AUN CUANDO 
LOS ARTÍCULOS 154, PÁRRAFO PRIMERO Y 159 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SON DE NATU
RALEZA AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL 
QUEJOSO COMPRUEBE LA EXISTENCIA DE AQUÉ
LLOS PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 81/2014 (10a.) 880

Objetividad, principio de.—Véase: "SUSPENSIÓN 
CONTRA LA ORDEN DE LANZAMIENTO. PARA DE
TER MINAR EL MONTO DE LA GARANTÍA RES
PECTIVA, EL JUZGADOR DEBE PRIVILEGIAR EL 
PRINCIPIO DE OBJETIVIDAD SOBRE EL VALOR 
DEL INMUEBLE Y NO EL SUBJETIVISMO DE LOS FIR
MANTES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO." I.3o.C.145 C (10a.) 2931

Pensión alimenticia, derecho a una.—Véase: "SOCIE
DAD DE CONVIVENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY RELATIVA VULNERA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN." 1a. CCCLXXIII/2014 (10a.) 619

Petición, derecho de.—Véase: "AGRAVIOS EN LA 
APELACIÓN. SU ANÁLISIS CONJUNTO NO CONSTI
TUYE UNA VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." 1a. CCCXXXVIII/2014 (10a.) 583

Petición, derecho de.—Véase: "RECURSO OPOR
TUNO EN EL AMPARO. DEBE CONSIDERARSE ASÍ 
EL INTERPUESTO POR UNA PERSONA PRIVADA 
DE SU LIBERTAD, QUE EN SU DEMANDA INDICÓ 
COMO DOMICILIO EL CENTRO DE RECLUSIÓN, NO 
AUTORIZÓ A PERSONA ALGUNA PARA OÍR NOTI
FICACIONES Y SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO 
LA VIOLACIÓN SISTEMÁTICA AL EJERCICIO DEL 
DERECHO DE PETICIÓN." XVIII.4o.20 K (10a.) 2917

Petición, violación al derecho humano de.—Véase: 
"AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. LO ES 
LA COMISIÓN DE INCONFORMIDADES Y VALUA
CIÓN DEL INFONAVIT CUANDO SE LE ATRIBUYE 
VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO DE PETI CIÓN, 
AL NO HABER TRAMITADO EL RECURSO DE IN
CONFORMIDAD PLANTEADO CONTRA UNA RESO
LUCIÓN DE DIVERSA AUTORIDAD DEL PROPIO 
INSTITUTO." I.9o.T.34 L (10a.) 2803

Principio non bis in idem.—Véase: "SUSPENSIÓN 
CONDICIONAL DE LAS SANCIONES. EL ARTÍCULO 
87, FRACCIÓN I, INCISO A), DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE SONORA, QUE CONDICIONA 
SU OTORGAMIENTO A QUE SEA LA PRIMERA VEZ 
QUE EL REO HAYA DELINQUIDO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO NON BIS IN IDEM." V.2o.P.A.5 P (10a.) 2930

Principio pro actione.—Véase: "DEMANDA DE 
NU LI DAD. SI EL MAGISTRADO INSTRUCTOR LA 
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TIENE POR NO PRESENTADA, PORQUE EL ACTOR, 
AL DESAHOGAR LA PREVENCIÓN QUE SE LE 
FORMU LÓ, OMITIÓ EXHIBIR UN JUEGO DE COPIAS 
DE SU ESCRITO ACLARATORIO Y APLICA LITERAL
MENTE EL ARTÍCULO 15, PENÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, TRANSGREDE LA NUEVA 
REGULACIÓN QUE EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS RIGE EN EL ESTADO MEXICANO." (I Región)1o.16 A (10a.) 2830

Principio pro persona.—Véase: "AMPARO ADHE
SIVO. A TRAVÉS DE ÉSTE EXISTE UNA OPORTUNI
DAD REAL DE IMPUGNAR CIERTAS CONSIDERA
CIONES QUE NO TRASCIENDEN AL RESULTADO 
DEL FALLO, PERO QUE DE CONCEDER EL AM
PARO AL QUEJOSO PUDIERAN MATERIALIZARSE 
EN UN EFECTO PERJUDICIAL PARA EL ADHE
RENTE, POR LO QUE CON SU PROMOCIÓN SE FA
VO RECE LA CONCENTRACIÓN DE LOS PROBLE
MAS JURÍDICOS EN UN SOLO FALLO." XVIII.4o.19 K (10a.) 2787

Principio pro persona.—Véase: "DEMANDA DE 
NULIDAD. SI EL MAGISTRADO INSTRUCTOR LA 
TIENE POR NO PRESENTADA, PORQUE EL ACTOR, 
AL DESAHOGAR LA PREVENCIÓN QUE SE LE 
FORMULÓ, OMITIÓ EXHIBIR UN JUEGO DE COPIAS 
DE SU ESCRITO ACLARATORIO Y APLICA LITERAL
MENTE EL ARTÍCULO 15, PENÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, TRANSGREDE LA NUEVA 
REGULACIÓN QUE EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS RIGE EN EL ESTADO MEXICANO." (I Región)1o.16 A (10a.) 2830

Principio pro persona.—Véase: "PENSIÓN POR OR
FANDAD. PROCEDE EN FAVOR DE MENORES DE 
EDAD, AUN CUANDO LA MUERTE DEL PENSIO
NADO POR INCAPACIDAD PERMANENTE, TOTAL 
O PARCIAL, HAYA OCURRIDO POR CAUSAS AJE
NAS A ÉSTA, ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE INTER
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PRETACIÓN CONFORME, PRO PERSONA Y DE 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." XVII.2o.P.A.12 A (10a.) 2890

Principio pro persona.—Véase: "PERSONAS INDÍGE
NAS. LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL AR
TÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUAL
QUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL." 1a. CCCXXIX/2014 (10a.) 610

Principio pro personae.—Véase: "DEMANDA DE 
AM PARO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO DE SU PRE
SENTACIÓN, TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS DERI
VA DAS DE UN JUICIO ORAL MERCANTIL, DEBE 
HACERSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN POR LISTA 
DEL ACTO RECLAMADO SI ASÍ SE ORDENÓ." I.3o.C.147 C (10a.) 2827

Privacidad, derecho a la.—Véase: "DERECHO DE 
AUTOR. ALCANCE DEL TÉRMINO IMAGEN DE UNA 
PERSONA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 231, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA." I.1o.A.82 A (10a.) 2832

Privacidad, derecho a la.—Véase: "DERECHO DE 
AUTOR. INFRACCIÓN EN MATERIA DE COMERCIO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 231, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA." I.1o.A.83 A (10a.) 2833

Progresividad de los derechos humanos, principio de.—
Véase: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN DE 
GARANTIZARLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o.2 CS (10a.) 2838

Progresividad de los derechos humanos, principio de.—
Véase: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN DE 
PROMOVERLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., 
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PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o.4 CS (10a.) 2839

Progresividad de los derechos humanos, principio de.—
Véase: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN DE 
PROTEGERLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o.3 CS (10a.) 2840

Progresividad de los derechos humanos, principio de.—
Véase: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN DE 
RESPETARLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o.1 CS (10a.) 2840

Progresividad en la protección del derecho humano a 
una efectiva tutela judicial, violación al principio de.—
Véase: "AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CONTRA LA SEN
TENCIA DEFINITIVA QUE ABSUELVE AL INCUL
PADO. PARA QUE PROCEDA, AQUÉLLA NO NECESA
RIAMENTE DEBE RECLAMAR ALGUNA VIOLACIÓN 
PROCESAL, PORQUE REQUERIRLO CONTRAVIENE 
EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD EN LA PRO
TECCIÓN DEL DERECHO HUMANO A UNA EFEC TIVA 
TUTELA JUDICIAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 170, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, ÚLTIMA 
PARTE, DE LA LEY DE LA MATERIA)." II.1o.P.5 P (10a.) 2793

Propiedad, derecho de.—Véase: "EFECTOS DEL AM
PARO CONCEDIDO CONTRA UN DECRETO EXPRO
PIATORIO. DEBE RESTITUIRSE LA POSESIÓN 
MATERIAL DE LOS BIENES, EXCEPTO CUANDO 
PRE EXISTA INCERTIDUMBRE JURÍDICA SOBRE 
ÉSTA O SU PROPIEDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." P. XLI/2014 (10a.) 201

Proporcionalidad de las obligaciones alimentarias, 
principio de.—Véase: "ALIMENTOS CAÍDOS. FORMA 
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DE DETERMINARLOS DESDE LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO, BAJO LOS AXIOMAS DE PROPORCIO
NALIDAD Y EQUIDAD QUE ORIENTAN LAS OBLIGA
CIONES ALIMENTARIAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." III.1o.C.17 C (10a.) 2786

Proporcionalidad de las obligaciones alimentarias, 
principio de.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA. EL 
JUEZ DEBE RECABAR OFICIOSAMENTE LAS PRUE
BAS QUE LE PERMITAN CONOCER LAS POSIBILI
DADES DEL DEUDOR Y LAS NECESIDADES DEL 
ACREEDOR (LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDE
RAL Y VERACRUZ)." 1a./J. 57/2014 (10a.) 575

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, 
QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 AL 
ESTABLECER UNA TARIFA PROGRESIVA PARA EL 
COBRO DEL IMPUESTO RESPETA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." XXII.1o. J/6 (10a.) 2458

Proporcionalidad tributaria, violación al principio 
de.—Véase: "DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 
DE USO NO HABITACIONAL, DESTINADOS PARA 
COMERCIO Y SERVICIOS. LOS ARTÍCULOS 37, 
FRACCIÓN I, INCISO B), APARTADO 1, DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, 
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2013, Y 54, FRACCIÓN I, INCISO B, APARTADO 1, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPO
PAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2011, TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS TRI
BUTARIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD." PC.III.A. J/6 A (10a.) 1642

Proporcionalidad tributaria, violación al principio de.—
Véase: "DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN Y REVA
LIDACIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN. EL 
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ARTÍCULO 25, FRACCIONES IV Y IX, DE LA LEY NÚ
MERO 132 DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 
ACAPULCO DE JUÁREZ DEL ESTADO DE GUE
RRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, AL ESTA
BLECER QUE SU PAGO SE FIJARÁ TOMANDO EN 
CUENTA EL VALOR DE LA OBRA OBTENIDO CON 
BASE EN SU CALIDAD Y LA ZONA EN QUE SE EDI
FIQUE, VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE 
EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD." XXI.1o.P.A.20 A (10a.) 2841

Proporcionalidad tributaria, violación al principio de.—
Véase: "IMPUESTO PARA EL FOMENTO DE LA EDU
CACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO DE DU RANGO. 
LOS ARTÍCULOS 13 A 18 BIS DE LA LEY DE HACIENDA 
DE LA ENTIDAD QUE LO PREVÉN, AL ESTABLECER 
QUE SU OBJETO ES GRAVAR EL CUMPLIMIENTO 
DE OTRAS OBLIGACIONES FISCA LES, VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." (X Región)1o.1 A (10a.) 2858

Protección de datos privados e imagen de la per
sona, derecho a la.—Véase: "AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO ES LA UNI
VERSIDAD DE SONORA CUANDO PROPORCIONA 
INFORMACIÓN CON FUNDAMENTO EN LA LEY 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA 
ENTIDAD, ASÍ COMO EN SUS LINEAMIENTOS EN 
LA MATERIA." V.2o.P.A.8 A (10a.) 2803

Protección de la salud, derecho a la.—Véase: "CUO
TAS DE RECUPERACIÓN POR LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE SALUD. LA DECISIÓN ADMINIS
TRATIVA SOBRE SU EXENCIÓN DEBE EMITIRSE 
ATENDIENDO NO SÓLO A LAS DISPOSICIONES 
NOR MATIVAS QUE REGULAN DIRECTAMENTE A 
LA INSTITUCIÓN HOSPITALARIA PÚBLICA A LA 
QUE SE SOLICITÓ, SINO TAMBIÉN A LOS FACTO
RES DE PERSPECTIVA DE GÉNERO Y, ADEMÁS, 
ADOPTAR LAS MEDIDAS DE COMPENSACIÓN 
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OCTUBRE 2014

NECESARIAS PARA REDUCIR O ELIMINAR OBS
TÁCULOS Y DEFICIENCIAS QUE IMPIDAN LA CON
CRECIÓN DE LOS DERECHOS DE LA PETICIONARIA." I.4o.A.97 A (10a.) 2823

Protección de la salud, derecho a la.—Véase: "INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PO
DERES DEL ESTADO DE PUEBLA. DEBE SEGUIR 
PRESTANDO LA ATENCIÓN MÉDICA QUE CORRES
PONDE AL TRABAJADOR Y A SU FAMILIA, COMO 
BENEFICIARIOS, MIENTRAS SUBSISTA LA CALI
DAD DE TRABAJADOR DEL ESTADO, EN VIRTUD 
DE LO DETERMINADO EN UNA EJECUTORIA DE 
AMPARO." VI.1o.A.77 A (10a.) 2861

Protección judicial, derecho humano de.—Véase: 
"RECURSO OPORTUNO EN EL AMPARO. DEBE CON
SIDERARSE ASÍ EL INTERPUESTO POR UNA PER
SONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, QUE EN SU DE
MANDA INDICÓ COMO DOMICILIO EL CENTRO 
DE RECLUSIÓN, NO AUTORIZÓ A PERSONA AL
GUNA PARA OÍR NOTIFICACIONES Y SEÑALÓ COMO 
ACTO RECLAMADO LA VIOLACIÓN SISTEMÁTICA 
AL EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN." XVIII.4o.20 K (10a.) 2917

Razonabilidad legislativa, principio de.—Véase: 
"ESTÍMULO FISCAL. EL REQUISITO DE PROCEDEN
CIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, 
FRACCIÓN III, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCI
CIO FISCAL DE 2013, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
RAZONABILIDAD LEGISLATIVA." 2a. XCIX/2014 (10a.) 1100

Razonabilidad, principio de.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL JUICIO LABORAL (DISCO COMPACTO DE AUDIO). 
SU DESECHAMIENTO BAJO EL ARGUMENTO DE 
QUE NO SE ACOMPAÑARON LOS MEDIOS NECE
SARIOS PARA SU DESAHOGO, NO CUMPLE CON 
LA MOTIVACIÓN NECESARIA PARA JUSTIFICAR 
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TAL DETERMINACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 780 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
CONFORME AL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD Y 
A LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 2011)." (X Región)1o.5 L (10a.) 2903

Recurso judicial efectivo, derecho fundamental 
a un.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN EN AM
PARO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
SOBRESEE PARCIALMENTE EN EL JUICIO FUERA 
DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 
E INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 40/91)." I.2o.A.E.5 K (10a.) 2914

Reserva de ley, principio de.—Véase: "COMPE
TENCIA. TRATÁNDOSE DE CUESTIONES RELATIVAS 
AL CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS EJE
CUTORIAS DE AMPARO, RECAE EN EL ÓRGANO 
JURIS DICCIONAL QUE RESOLVIÓ EL JUICIO O 
EL RECURSO DE REVISIÓN RELACIONADO CON 
AQUÉL, AUN CUANDO EXISTA UN ACUERDO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE RE
GULE LA ADMINISTRACIÓN DEL TURNO DE LOS 
ASUNTOS." I.3o.C.55 K (10a.) 2814

Resguardo de la identidad y otros datos persona
les de las víctimas, derecho al.—Véase: "DERECHO 
AL RESGUARDO DE LA IDENTIDAD Y OTROS 
DATOS PERSONALES. NO SÓLO ES INHERENTE 
A LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN, TRATA DE PER
SONAS, SECUESTRO O DELINCUENCIA ORGA
NIZADA, SINO QUE TAMBIÉN COMPRENDE A LOS 
OFENDIDOS DE DELITOS COMETIDOS EN UN CON
TEXTO SIMILAR DE VIOLENCIA, POR LO QUE EL 
JUZGADOR ESTÁ OBLIGADO A PROTEGERLOS." XIX.1o.P.T.4 P (10a.) 2831

Revisión en amparo directo, procedencia del re
curso de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS RECO
NOCIDOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. SU 
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OCTUBRE 2014

INTERPRETACIÓN CONSTITUYE UN TEMA PROPIA
MENTE CONSTITUCIONAL PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN EN 
JUICIOS DE AMPARO DIRECTO." 1a./J. 64/2014 (10a.) 272

Salud, derecho fundamental a la.—Véase: "DERE
CHO A ACCEDER A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO. 
SU PLENA VIGENCIA DEPENDE DE LA COMPLETA 
SATISFACCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES PROPIOS DE LA ESFERA DE NECESIDADES 
BÁSICAS DE LOS SERES HUMANOS." 1a. CCCLIII/2014 (10a.) 599

Seguridad jurídica, derecho de.—Véase: "AUTOCO
RRECCIÓN FISCAL. CUANDO EL CONTRIBUYENTE 
EXHIBE LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE, 
LA AUTORIDAD ESTÁ OBLIGADA A HACER DE SU 
CONOCIMIENTO EL RESULTADO DE SU ANÁLISIS." I.1o.A.76 A (10a.) 2802

Seguridad jurídica, derecho de.—Véase: "PROCEDEN
CIA DE LA VÍA. AL CONSTITUIR UN PRESUPUESTO 
PROCESAL DE ORDEN PÚBLICO, INDISPONIBLE 
E INSUBSANABLE, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE CONOCE DEL AMPARO DIRECTO 
PUEDE ANALIZAR OFICIOSAMENTE SU IDONEIDAD 
EN EL JUICIO DE ORIGEN." XXVII.3o.45 K (10a.) 2897

Seguridad jurídica, derecho fundamental de.—Véase: 
"RETENCIÓN DEL INCULPADO ANTE EL MINISTE
RIO PÚBLICO. SI EXISTEN DATOS QUE HAGAN 
PRESUMIR QUE AQUÉL SE ENCONTRABA BAJO 
ARRAIGO Y EL JUEZ RESUELVE LA SITUACIÓN JU
RÍDICA DEL INDICIADO, SIN RECABAR LAS CONS
TANCIAS CON LAS QUE PUEDA VERIFICAR LA 
LEGALIDAD DE ESA MEDIDA CAUTELAR, TAL OMI
SIÓN CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES 
DEL PROCEDIMIENTO PENAL." IV.1o.P. J/5 (10a.) 2595

Seguridad jurídica, derecho humano de.—Véase: 
"CON TROL CONSTITUCIONAL CONCENTRADO O 
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DI FUSO. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
NO ESTÁN FACULTADAS PARA REALIZARLO." 2a. CIV/2014 (10a.) 1097

Seguridad jurídica, derecho humano de.—Véase: 
"REVISIÓN DE DOCUMENTOS VINCULADOS CON 
LA IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS UNA VEZ 
CONCLUIDO EL DESPACHO ADUANERO. LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO DEBEN INAPLICAR 
EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY ADUANERA POR 
ESTIMARLO CONTRARIO AL DERECHO HUMANO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA, CUANDO RESUELVAN 
ASUN TOS RELACIONADOS CON LA DETERMI NA
CIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DERIVADOS DE ESA 
FACULTAD DE COMPROBACIÓN." I.7o.A.119 A (10a.) 2924

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "NOTARIOS 
PÚBLICOS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORI
DAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO REGULADO POR LA LEY VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013 (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.A.32 K (10a.) 2881

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "COMPE
TENCIA. TRATÁNDOSE DE CUESTIONES RELATIVAS 
AL CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS EJECU
TORIAS DE AMPARO, RECAE EN EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL QUE RESOLVIÓ EL JUICIO O 
EL RECURSO DE REVISIÓN RELACIONADO CON 
AQUÉL, AUN CUANDO EXISTA UN ACUERDO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE RE
GULE LA ADMINISTRACIÓN DEL TURNO DE LOS 
ASUNTOS." I.3o.C.55 K (10a.) 2814

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "JURIS
PRUDENCIAS DE LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS EMI
TIDAS (SOBRE EL TEMA DE USURA), POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
FUNCIONANDO EN PLENO O A TRAVÉS DE SUS 
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OCTUBRE 2014

SALAS, EN TANTO NO HAYAN SIDO PUBLICADAS 
EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PODRÁN SER UTILIZADAS COMO CRITERIOS ORIEN
TADORES PARA EL DICTADO DE RESOLUCIONES, 
AL MARGEN DEL CARÁCTER OBLIGATORIO QUE 
ADQUIERAN CON POSTERIORIDAD." II.1o.15 C (10a.) 2871

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PROCU
RADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL AR
TÍCULO 70 DE SU LEY ORGÁNICA NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. CV/2014 (10a.) 1104

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "SENTEN
CIAS PENALES DICTADAS COLEGIADAMENTE POR 
LAS SALAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI
CIA DEL DISTRITO FEDERAL. CARECEN DE VALIDEZ 
SI NO ESTÁN FIRMADAS POR LOS TRES MAGIS
TRADOS QUE LAS INTEGRAN Y POR EL SECRE
TARIO DE ACUERDOS, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE SE EMITAN POR UNANIMIDAD O MAYORÍA 
DE VOTOS." I.9o.P. J/13 (10a.) 2630

Seguridad social, derecho a la.—Véase: "INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODE RES DEL 
ESTADO DE PUEBLA. DEBE SEGUIR PRES TANDO 
LA ATENCIÓN MÉDICA QUE CORRES PON DE AL 
TRABAJADOR Y A SU FAMILIA, COMO BENEFICIA
RIOS, MIENTRAS SUBSISTA LA CALIDAD DE TRA
BAJADOR DEL ESTADO, EN VIRTUD DE LO DETER
MINADO EN UNA EJECUTORIA DE AMPARO." VI.1o.A.77 A (10a.) 2861

Seguridad social, derecho humano a la.—Véase: 
"PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES DEL GO
BIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. LOS ARTÍCU
LOS 6, FRACCIÓN III, 18, PÁRRAFO SEGUNDO Y 
OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, QUE 
DISPONEN QUE QUIENES ADQUIERAN EL CARÁC
TER DE JUBILADOS DEBEN APORTAR EL 9% DE 
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SU PENSIÓN PARA INCREMENTAR EL FONDO 
RES  PECTIVO, SON INCONVENCIONALES E IN
CONS TI TUCIONALES, AL DESATENDER LOS AR
TÍCULOS 26, NUMERAL 3 Y 67, INCISO B), DEL 
CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO Y VIOLAR EL DE
RECHO HUMANO A LA IGUALDAD." XIII.T.A. J/2 (10a.) 2512

Solidaridad familiar, principio de.—Véase: "ALIMEN
TOS. LA OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS A CARGO 
DE LOS ASCENDIENTES, DESCENDIENTES, HER
MANOS O PARIENTES COLATERALES HASTA EL 
CUARTO GRADO DERIVA DE UN PRINCIPIO DE 
SOLIDARIDAD FAMILIAR." 1a. CCCLXI/2014 (10a.) 590

Suplencia de la queja deficiente en materia penal.—
Véase: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE 
CUANDO EL RECURRENTE ESTÁ PRIVADO DE SU 
LIBERTAD Y EN EL ACTA DE NOTIFICACIÓN DEL 
AUTO IMPUGNADO MANIFIESTA, POR ESCRITO, 
SU VOLUNTAD DE INTERPONERLO." 1a. CCCXXXIV/2014 (10a.) 617

Sustentabilidad, derecho a la.—Véase: "SOCIEDAD 
DE CONVIVENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. EL AR
TÍCULO 21 DE LA LEY RELATIVA VULNERA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN." 1a. CCCLXXIII/2014 (10a.) 619

Tutela judicial, derecho a la.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA VÍA SU
MARIA CONTRA LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 582 DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO, NO ES OPTATIVA PARA EL PARTICULAR." 2a./J. 100/2014 (10a.) 1017

Tutela judicial efectiva, derecho humano de.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. 
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OCTUBRE 2014

INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE AMPARO." 1a. CCCLXX/2014 (10a.) 605

Tutela judicial efectiva, principio de.—Véase: "DE
MANDA DE NULIDAD. SI EL MAGISTRADO INSTRUC
TOR LA TIENE POR NO PRESENTADA, PORQUE EL 
ACTOR, AL DESAHOGAR LA PREVENCIÓN QUE 
SE LE FORMULÓ, OMITIÓ EXHIBIR UN JUEGO DE 
COPIAS DE SU ESCRITO ACLARATORIO Y APLICA 
LITERALMENTE EL ARTÍCULO 15, PENÚLTIMO PÁ
RRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, TRANSGREDE LA 
NUEVA REGULACIÓN QUE EN MATERIA DE DERE
CHOS HUMANOS RIGE EN EL ESTADO MEXICANO." (I Región)1o.16 A (10a.) 2830

Tutela judicial efectiva, principio de.—Véase: "NOTAS 
DE REFERENCIA. SU JUSTIFICACIÓN Y FUNCIÓN 
EN LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONALES." XXVII.3o.53 K (10a.) 2882

Tutela jurisdiccional efectiva, derecho de.—Véase: 
"PROCEDENCIA DE LA VÍA. AL CONSTITUIR UN 
PRE SUPUESTO PROCESAL DE ORDEN PÚBLICO, 
INDIS PONIBLE E INSUBSANABLE, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE DEL AM
PARO DIRECTO PUEDE ANALIZAR OFICIOSA
MENTE SU IDONEIDAD EN EL JUICIO DE ORIGEN." XXVII.3o.45 K (10a.) 2897

Ultractividad, principio de.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO DÉ
CIMO TRANSITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DE AMPARO, AL DISPONER QUE EN LOS CA
SOS DONDE NO HAYA ENTRADO EN VIGOR EL 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, AQUÉLLA 
SEGUIRÁ RIGIÉNDOSE CONFORME A LA LEY ABRO
GADA, ESTABLECE UN PRINCIPIO DE ULTRAC
TIVIDAD QUE OTORGA SEGURIDAD JURÍDICA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." I.9o.P. J/15 (10a.) 2696
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Universalidad de los derechos humanos, princi
pio de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGA
CIÓN DE GARANTIZARLOS EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." XXVII.3o.2 CS (10a.) 2838

Universalidad de los derechos humanos, princi
pio de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGA
CIÓN DE PROMOVERLOS EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." XXVII.3o.4 CS (10a.) 2839

Universalidad de los derechos humanos, princi
pio de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGA
CIÓN DE PROTEGERLOS EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." XXVII.3o.3 CS (10a.) 2840

Universalidad de los derechos humanos, princi
pio de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. OBLIGA
CIÓN DE RESPETARLOS EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU
LO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XXVII.3o.1 CS (10a.) 2840

Uso obligatorio de la marca registrada, principio de.—
Véase: "CADUCIDAD DEL REGISTRO MARCARIO. 
EL USO DE UNA MARCA A TRAVÉS DE PERSONA 
DISTINTA DEL TITULAR QUE CUENTE CON AUTO
RIZACIÓN ES APTO PARA EVITARLA." I.1o.A.79 A (10a.) 2809

Vestido, derecho fundamental al.—Véase: "DERECHO 
A ACCEDER A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO. SU 
PLENA VIGENCIA DEPENDE DE LA COMPLETA SA
TISFACCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
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OCTUBRE 2014

PROPIOS DE LA ESFERA DE NECESIDADES BÁSI
CAS DE LOS SERES HUMANOS." 1a. CCCLIII/2014 (10a.) 599

Vida, derecho a la.—Véase: "SOCIEDAD DE CONVI
VENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 21 
DE LA LEY RELATIVA VULNERA EL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." 1a. CCCLXXIII/2014 (10a.) 619

Vida, derecho fundamental a la.—Véase: "DERECHO 
A ACCEDER A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO. SU 
PLENA VIGENCIA DEPENDE DE LA COMPLETA SA
TISFACCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
PROPIOS DE LA ESFERA DE NECESIDADES BÁ
SICAS DE LOS SERES HUMANOS." 1a. CCCLIII/2014 (10a.) 599

Vida privada, derecho a la.—Véase: "ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES. EL SINDICATO ÚNICO DE TRA
BAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE SONORA NO ES SUJETO OBLIGADO 
NO OFICIAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA 
DE DICHA ENTIDAD, POR LO QUE HACE A LAS 
CANTIDADES QUE RECIBE DEL GOBIERNO LOCAL 
COMO PRESTACIÓN LABORAL ESTABLECIDA CON
TRACTUALMENTE PARA SUS GASTOS DE ADMI
NISTRACIÓN Y OPERACIÓN." V.2o.P.A.7 A (10a.) 2779

Violación al procedimiento legislativo.—Véase: 
"DIS PENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS POR UR
GENCIA. LA INDEBIDA MOTIVACIÓN DE LA APRO
BADA EN LA SESIÓN QUE ORIGINÓ AL DECRETO 
No. 169 DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA, QUE ESTABLECE EL IMPUESTO ESTATAL A 
LA VENTA FINAL DE BEBIDAS CON CONTENIDO 
ALCOHÓLICO, PRODUCE UNA VIOLACIÓN AL PRO
CEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE PROVOCA SU 
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INVALIDEZ, AL TRASTOCAR LOS PRINCIPIOS 
DEMOCRÁTICOS." PC.XV. J/5 A (10a.) 1753

Visitas y convivencia, derecho de.—Véase: "CAMBIO 
DE DOMICILIO DEL PROGENITOR QUE TIENE LA 
GUARDIA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE EDAD. 
EL DERECHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS CONS
TITUYE UN LÍMITE A ÉSTE." 1a. CCCLXVI/2014 (10a.) 596

Vivienda, derecho fundamental a la.—Véase: "DERE
CHO A ACCEDER A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO. 
SU PLENA VIGENCIA DEPENDE DE LA COMPLETA 
SATISFACCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES PROPIOS DE LA ESFERA DE NECESIDADES 
BÁSICAS DE LOS SERES HUMANOS." 1a. CCCLIII/2014 (10a.) 599
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Índice de 
Ordenamientos

Acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de 
noviembre de dos mil trece, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la difusión del Semanario Judicial de la Federación 
vía electrónica, a través de la página de internet de 
este Alto Tribunal, punto séptimo.—Véase: "JURIS
PRUDENCIAS DE LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS EMI
TIDAS (SOBRE EL TEMA DE USURA), POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
FUNCIONANDO EN PLENO O A TRAVÉS DE SUS 
SALAS, EN TANTO NO HAYAN SIDO PUBLICADAS 
EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PODRÁN SER UTILIZADAS COMO CRITERIOS ORIEN
TADORES PARA EL DICTADO DE RESOLUCIONES, 
AL MARGEN DEL CARÁCTER OBLIGATORIO QUE 
ADQUIERAN CON POSTERIORIDAD." II.1o.15 C (10a.) 2871

Acuerdo por el que se expide el clasificador por 
objeto del gasto para la Administración Pública 
Fede ral, artículo 8, fracción II (D.O.F.13X2000).—
Véase: "PENSIÓN JUBILATORIA OTORGADA POR 
EL ISSSTE. LOS CONCEPTOS ‘ASIGNACIONES 
DOCENTES, PEDAGÓGICAS GENÉRICAS Y ESPE
CÍFICAS’ NO FORMAN PARTE DEL SUELDO BASE 
PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA DIARIA 
PENSIONARIA Y, POR ENDE, SÓLO PUEDEN IN
CLUIRSE CUANDO SE DEMUESTRE QUE FUERON 
OBJETO DE COTIZACIÓN PARA EL FONDO DE 
PENSIONES." PC.I.A. J/27 A (10a.) 1911
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OCTUBRE 2014

Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Pro
piedad Intelectual Relacionados con el Comer cio, 
artículo 19, numerales 1 y 2.—Véase: "CADUCIDAD 
DEL REGISTRO MARCARIO. EL USO DE UNA MARCA 
POR PERSONA DISTINTA DEL TITULAR ANTES DE 
LA INSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE LICENCIA 
ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL ES EFICAZ PARA EVITARLA." I.1o.A.81 A (10a.) 2810

Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Pro
piedad Intelectual Relacionados con el Comercio, 
artículo 20.—Véase: "CADUCIDAD DEL REGISTRO 
MARCARIO. EL USO DE UNA MARCA POR PERSONA 
DISTINTA DEL TITULAR ANTES DE LA INSCRIP
CIÓN DEL CONTRATO DE LICENCIA ANTE EL INS
TITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
ES EFICAZ PARA EVITARLA." I.1o.A.81 A (10a.) 2810

Arancel de Abogados de San Luis Potosí, artículo 
35.—Véase: "COSTAS EN MATERIA MERCANTIL A 
CARGO DEL ACTOR. COMPRENDEN EL PAGO DE 
HONORARIOS A LOS ABOGADOS DE LOS DEMAN
DADOS QUE LITIGARON EN FORMA SEPARADA, 
SIN QUE PUEDAN SER VISTOS COMO UN SOLO 
EGRESO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ)." IX.1o.C.10 C (10a.) 2822

Código Administrativo del Estado de México, artículo 
8.19 Bis, fracción I.—Véase: "AGENTES DE TRÁN
SITO. LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 8.19 BIS DEL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
AL DEFINIR CON ESA CALIDAD ÚNICAMENTE A LAS 
MUJERES, TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." II.1o.A. J/2 (10a.) 2350

Código Civil de Guanajuato, artículo 357.—Véase: 
"ALIMENTOS. ES CONSTITUCIONAL LA NATURA
LEZA SUBSIDIARIA DE LA OBLIGACIÓN ALIMEN
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TARIA DE LOS ABUELOS RESPECTO DE SUS NIETOS 
MENORES DE EDAD (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 357 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO)." 1a. CCCLXII/2014 (10a.) 587

Código Civil de Guanajuato, artículo 357.—Véase: 
"ALIMENTOS. LA NATURALEZA SUBSIDIARIA DE 
LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA DE LOS ABUELOS 
RESPECTO DE SUS MENORES NIETOS NO GENERA 
VIOLENCIA ECONÓMICA EN CONTRA DE LA MA
DRE DE ÉSTOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
357 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO)." 1a. CCCLXIII/2014 (10a.) 589

Código Civil de Guanajuato, artículo 357.—Véase: 
"ALIMENTOS. NO ES POSIBLE CONSTITUIR UNA 
GARANTÍA HIPOTECARIA SOBRE INMUEBLES DE 
LOS ABUELOS, CUANDO SE HA DETERMINADO 
QUE ÉSTOS NO TIENEN UNA OBLIGACIÓN ALIMEN
 TARIA RESPECTO DE SUS NIETOS MENORES DE 
EDAD (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 357 
Y 371 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO)." 1a. CCCLXV/2014 (10a.) 591

Código Civil de Guanajuato, artículo 357.—Véase: 
"ALIMENTOS. REQUISITOS PARA QUE LOS ABUELOS 
ASUMAN OBLIGACIONES ALIMENTARIAS RES
PECTO DE SUS NIETOS MENORES DE EDAD (IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 357 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO)." 1a. CCCLXIV/2014 (10a.) 592

Código Civil de Guanajuato, artículo 371.—Véase: 
"ALIMENTOS. NO ES POSIBLE CONSTITUIR UNA 
GARANTÍA HIPOTECARIA SOBRE INMUEBLES DE 
LOS ABUELOS, CUANDO SE HA DETERMINADO 
QUE ÉSTOS NO TIENEN UNA OBLIGACIÓN ALIMEN
TARIA RESPECTO DE SUS NIETOS MENORES DE 
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EDAD (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 357 
Y 371 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO)." 1a. CCCLXV/2014 (10a.) 591

Código Civil de Jalisco artículo, 453.—Véase: "ALIMEN
TOS CAÍDOS. FORMA DE DETERMINARLOS DESDE 
LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, BAJO LOS AXIOMAS 
DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD QUE ORIEN
TAN LAS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.1o.C.17 C (10a.) 2786

Código Civil de Jalisco, artículo 1031, fracción IV.—
Véase: "CONDOMINIO. EL CONSEJO DE ADMINIS
TRACIÓN NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE, FRENTE A LOS CONDÓMINOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.20 C (10a.) 2819

Código Civil de Jalisco, artículos 1001 a 1030.—Véa
se: "CONDOMINIO. EL CONSEJO DE ADMINISTRA
CIÓN NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE, FRENTE A LOS CONDÓMINOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.20 C (10a.) 2819

Código Civil de Jalisco, artículos 1032 a 1038.—Véa
se: "CONDOMINIO. EL CONSEJO DE ADMINISTRA
CIÓN NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE, FRENTE A LOS CONDÓMINOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.20 C (10a.) 2819

Código Civil de Nuevo León, artículo 1501.—Véase: 
"VOCACIÓN HEREDITARIA. ES EL ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN A BIENES DEL PADRE DE LA QUEJOSA, 
QUIEN PUEDE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO 
A RECLAMAR TODO LO ACTUADO EN EL ACUMU
LADO INTESTAMENTARIO A BIENES, RESPECTIVA
MENTE, DEL ABUELO Y MADRE DE AQUÉL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.2o.C.3 C (10a.) 2983
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Código Civil de Nuevo León, artículo 1506.—Véase: 
"VOCACIÓN HEREDITARIA. ES EL ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN A BIENES DEL PADRE DE LA QUEJOSA, 
QUIEN PUEDE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO 
A RECLAMAR TODO LO ACTUADO EN EL ACUMU
LADO INTESTAMENTARIO A BIENES, RESPECTIVA
MENTE, DEL ABUELO Y MADRE DE AQUÉL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.2o.C.3 C (10a.) 2983

Código Civil de Nuevo León, artículo 1546.—Véase: 
"VOCACIÓN HEREDITARIA. ES EL ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN A BIENES DEL PADRE DE LA QUEJOSA, 
QUIEN PUEDE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO 
A RECLAMAR TODO LO ACTUADO EN EL ACUMU
LADO INTESTAMENTARIO A BIENES, RESPECTIVA
MENTE, DEL ABUELO Y MADRE DE AQUÉL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.2o.C.3 C (10a.) 2983

Código Civil de Nuevo León, artículo 1556.—Véase: 
"VOCACIÓN HEREDITARIA. ES EL ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN A BIENES DEL PADRE DE LA QUE
JOSA, QUIEN PUEDE ACUDIR AL JUICIO DE AM
PARO A RECLAMAR TODO LO ACTUADO EN EL 
ACUMULADO INTESTAMENTARIO A BIENES, RES
PECTIVAMENTE, DEL ABUELO Y MADRE DE AQUÉL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.2o.C.3 C (10a.) 2983

Código Civil de Puebla, artículo 1894.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN NEGATIVA EN VÍA DE ACCIÓN PRINCI
PAL. PROCEDE EN AQUELLOS CASOS EN QUE POR 
NEGLIGENCIA DEL ACREEDOR NO SE COBRAN 
LAS CANTIDADES EXHIBIDAS POR EL DEUDOR 
COMO PAGO DE SU OBLIGACIÓN ALIMENTARIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C.59 C (10a.) 2894

Código Civil de Quintana Roo, artículo 720.—Véa
se: "COMUNIDAD CONYUGAL NO INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. ES INO
PONIBLE FRENTE A LOS TERCEROS QUE PRETEN
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DAN U OBTENGAN LA DECLARACIÓN, RECONO
CIMIENTO O CONSTITUCIÓN DE DERECHOS REALES 
SOBRE BIENES SUPUESTAMENTE GANANCIA
LES EN UN JUICIO SEGUIDO CONTRA UNO DE LOS 
CÓNYUGES, POR LO QUE EL OTRO CONSORTE 
CARECERÁ DE INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO 
DE AMPARO PARA RECLAMAR LOS CORRESPON
DIENTES ACTOS U OMISIONES JURISDICCIONALES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.13 C (10a.) 2814

Código Civil de Quintana Roo, artículo 3168.—Véa
se: "COMUNIDAD CONYUGAL NO INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. ES INO
PONIBLE FRENTE A LOS TERCEROS QUE PRETEN
DAN U OBTENGAN LA DECLARACIÓN, RECONO
CIMIENTO O CONSTITUCIÓN DE DERECHOS REALES 
SOBRE BIENES SUPUESTAMENTE GANANCIA
LES EN UN JUICIO SEGUIDO CONTRA UNO DE LOS 
CÓNYUGES, POR LO QUE EL OTRO CONSORTE 
CARECERÁ DE INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO 
DE AMPARO PARA RECLAMAR LOS CORRESPON
DIENTES ACTOS U OMISIONES JURISDICCIONALES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.13 C (10a.) 2814

Código Civil del Distrito Federal, artículo 288.—Véa
se: "SOCIEDAD DE CONVIVENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY RELATIVA 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN." 1a. CCCLXXIII/2014 (10a.) 619

Código Civil del Distrito Federal, artículo 291 Quin
tus.—Véase: "SOCIEDAD DE CONVIVENCIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 
RELATIVA VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." 1a. CCCLXXIII/2014 (10a.) 619

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2400.—
Véase: "ARRENDAMIENTO DE ‘PLACAS DE TAXI’. 
ES INEXISTENTE PORQUE EL OBJETO (DIRECTO E 
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INDIRECTO) DEL CONTRATO NO ES JURÍDICAMENTE 
POSIBLE, TODA VEZ QUE AQUÉLLAS NO CONSTI
TUYEN UN BIEN SUSCEPTIBLE DE SER ARREN
DADO, PUES LA CONCESIÓN ES UN DOCUMENTO 
A PARTIR DEL CUAL PUEDE PRESTARSE EL SERVI
CIO PÚBLICO DE TRANSPORTE." I.3o.C.138 C (10a.) 2798

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2448.—
Véase: "ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 
DESTINADOS PARA CASA HABITACIÓN. LA CLÁU
SULA EN LA QUE SE PACTA UN INCREMENTO EN 
LA RENTA SUPERIOR AL PERMITIDO POR EL AR
TÍCULO 2448D DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, DEBE TENERSE POR NO PUESTA, 
SÓLO EN LA PARTE QUE EXCEDE A LA DISPOSICIÓN 
LEGAL." I.8o.C.19 C (10a.) 2797

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2448D.—
Véase: "ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 
DESTINADOS PARA CASA HABITACIÓN. LA CLÁU
SULA EN LA QUE SE PACTA UN INCREMENTO EN 
LA RENTA SUPERIOR AL PERMITIDO POR EL AR
TÍCULO 2448D DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, DEBE TENERSE POR NO PUESTA, 
SÓLO EN LA PARTE QUE EXCEDE A LA DISPOSICIÓN 
LEGAL." I.8o.C.19 C (10a.) 2797

Código Civil del Distrito Federal, artículos 2248 y 
2249.—Véase: "DERECHOS DERIVADOS DE UNA 
CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO 
INDIVIDUAL DE PASAJEROS (TAXI). NO EXISTE 
ANTINOMIA ENTRE LAS REGLAS CONTENIDAS EN 
LOS ARTÍCULOS 36 Y 47, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL DISTRITO FEDE
RAL, AL PERMITIR, EL PRIMERO, LA CESIÓN O 
TRANSMISIÓN Y, EL SEGUNDO, PROHIBIR LA ENA
JENACIÓN O ARRENDAMIENTO DE AQUÉLLOS." I.3o.C.146 C (10a.) 2835
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Código Civil Federal, artículo 2190.—Véase: "SALDO 
A FAVOR. MOMENTO EN QUE ES EXIGIBLE SU 
DEVOLUCIÓN PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL 
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN." P./J. 48/2014 (10a.) 5

Código de Comercio, artículo 1075.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
DE SU PRESENTACIÓN, TRATÁNDOSE DE SEN TEN
CIAS DERIVADAS DE UN JUICIO ORAL MER CAN
TIL, DEBE HACERSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 
POR LISTA DEL ACTO RECLAMADO SI ASÍ SE 
ORDENÓ." I.3o.C.147 C (10a.) 2827

Código de Comercio, artículo 1082.—Véase: "COSTAS 
EN MATERIA MERCANTIL A CARGO DEL ACTOR. 
COMPRENDEN EL PAGO DE HONORARIOS A LOS 
ABOGADOS DE LOS DEMANDADOS QUE LITIGA
RON EN FORMA SEPARADA, SIN QUE PUEDAN 
SER VISTOS COMO UN SOLO EGRESO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ)." IX.1o.C.10 C (10a.) 2822

Código de Comercio, artículo 1222.—Véase: "POSI
CIONES EN EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL. 
SUS CARACTERÍSTICAS PARA SER CALIFICADAS 
DE LEGALES." XV.4o.1 C (10a.) 2893

Código de Comercio, artículo 1224.—Véase: "POSI
CIONES EN EL PROCEDIMIENTO MERCANTIL. 
SUS CARACTERÍSTICAS PARA SER CALIFICADAS 
DE LEGALES." XV.4o.1 C (10a.) 2893

Código de Comercio, artículo 1339.—Véase: "APE
LACIÓN EN MATERIA MERCANTIL. SU TRAMITACIÓN 
ES INMEDIATA CONTRA AUTOS Y RESOLUCIONES 
PRONUNCIADOS EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA, SIEMPRE QUE CAUSEN UN GRAVAMEN 
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NO REPARABLE EN LA RESOLUCIÓN QUE PONGA 
FIN A DICHA ETAPA." VI.1o.C.60 C (10a.) 2795

Código de Comercio, artículo 1341.—Véase: "APE
LA CIÓN EN MATERIA MERCANTIL. SU TRAMITACIÓN 
ES INMEDIATA CONTRA AUTOS Y RESOLUCIONES 
PRONUNCIADOS EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA, SIEMPRE QUE CAUSEN UN GRAVA
MEN NO REPARABLE EN LA RESOLUCIÓN QUE 
PONGA FIN A DICHA ETAPA." VI.1o.C.60 C (10a.) 2795

Código de Comercio, artículo 1345, fracción IX.—
Véase: "APELACIÓN EN MATERIA MERCANTIL. SU 
TRAMITACIÓN ES INMEDIATA CONTRA AUTOS Y 
RESOLUCIONES PRONUNCIADOS EN LA ETAPA DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA, SIEMPRE QUE CAU
SEN UN GRAVAMEN NO REPARABLE EN LA RESO
LUCIÓN QUE PONGA FIN A DICHA ETAPA." VI.1o.C.60 C (10a.) 2795

Código de Comercio, artículo 1378.—Véase: "CON
TESTACIÓN DE LA DEMANDA EN MATERIA MER
CANTIL. LA PRESENTADA ANTE DIVERSO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL AL QUE EMPLAZÓ AL DEMAN
DADO, RESULTA EXTEMPORÁNEA SI CUANDO SE 
REMITIÓ AL JUZGADO CORRESPONDIENTE, TRANS
CURRIÓ EL TÉRMINO PARA HACERLO." II.1o.14 C (10a.) 2820

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 8.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
DE SU PRESENTACIÓN, TRATÁNDOSE DE SENTEN
CIAS DERIVADAS DE UN JUICIO ORAL MERCAN
TIL, DEBE HACERSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 
POR LISTA DEL ACTO RECLAMADO SI ASÍ SE 
ORDENÓ." I.3o.C.147 C (10a.) 2827

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 10.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
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DE SU PRESENTACIÓN, TRATÁNDOSE DE SENTEN
CIAS DERIVADAS DE UN JUICIO ORAL MERCAN
TIL, DEBE HACERSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 
POR LISTA DEL ACTO RECLAMADO SI ASÍ SE 
ORDENÓ." I.3o.C.147 C (10a.) 2827

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 22.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
DE SU PRESENTACIÓN, TRATÁNDOSE DE SENTEN
CIAS DERIVADAS DE UN JUICIO ORAL MERCAN
TIL, DEBE HACERSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 
POR LISTA DEL ACTO RECLAMADO SI ASÍ SE 
ORDENÓ." I.3o.C.147 C (10a.) 2827

Código de Comercio, artículo 1414 Bis.—Véa se: "COM
 PETENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO EN EL 
QUE SE RECLAMA LA NULIDAD DE UN CONTRATO 
MERCANTIL DE FIDEICOMISO Y SU EJECUCIÓN. 
CORRESPONDE A UN JUEZ ESPECIALIZADO EN 
ESA MATERIA." III.1o.C.15 C (10a.) 2813

Código de Comercio, artículo 1414 Bis 7.—Véa 
se: "COM PETENCIA PARA CONOCER DE UN JUI
CIO EN EL QUE SE RECLAMA LA NULIDAD DE UN 
CONTRATO MERCANTIL DE FIDEICOMISO Y SU 
EJECUCIÓN. CORRESPONDE A UN JUEZ ESPE
CIALIZADO EN ESA MATERIA." III.1o.C.15 C (10a.) 2813

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
23.—Véase: "ACCIÓN PROFORMA. EL ACTOR NO SE 
ENCUENTRA OBLIGADO A EXHIBIR JUNTO CON 
SU DEMANDA EL REMANENTE DEL PRECIO ACOR
DADO EN EL CONTRATO DE COMPRAVENTA, SI 
ACREDITA QUE SU OBLIGACIÓN DE PAGO QUEDÓ 
GARANTIZADA CON EL IMPORTE DE UN CRÉDITO 
HIPOTECARIO, ANTERIOR A LA FECHA PACTADA 
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PARA SU CUMPLIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.4o.C.29 C (10a.) 2782

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
29 Bis.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 
EL JUICIO DE AMPARO PUEDE INTERRUMPIR 
EXCEPCIONALMENTE EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA QUE DICHA FIGURA OPERE (INTERPRETA CIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 29 BIS DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO)." 1a. CCCLII/2014 (10a.) 594

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, ar
tículo 669.—Véase: "CADUCIDAD DE LA VÍA HIPO
TECARIA. EL ARTÍCULO 669 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO QUE 
LA REGULA, NO VULNERA EL DERECHO DE TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA." III.1o.C.14 C (10a.) 2809

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artículo 
218.—Véase: "JUICIO DE VISITA Y CORRESPON
DENCIA. AL TRATARSE DE UN PROCEDIMIENTO 
PRIVILEGIADO, LA INASISTENCIA DE ALGUNA DE 
LAS PARTES A LA AUDIENCIA DE AVENENCIA 
NO CONLLEVA A DECRETAR SU SOBRESEIMIENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C.61 C (10a.) 2869

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artículo 
683.—Véase: "JUICIO DE VISITA Y CORRESPONDEN
CIA. AL TRATARSE DE UN PROCEDIMIENTO PRIVI
LEGIADO, LA INASISTENCIA DE ALGUNA DE LAS 
PARTES A LA AUDIENCIA DE AVENENCIA NO CON
LLEVA A DECRETAR SU SOBRESEIMIENTO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C.61 C (10a.) 2869

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artículo 
684, fracción VI.—Véase: "JUICIO DE VISITA Y CORRES
PONDENCIA. AL TRATARSE DE UN PROCEDIMIENTO 
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PRIVILEGIADO, LA INASISTENCIA DE ALGUNA DE 
LAS PARTES A LA AUDIENCIA DE AVENENCIA NO 
CONLLEVA A DECRETAR SU SOBRESEIMIENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C.61 C (10a.) 2869

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artículos 
679 a 681.—Véase: "JUICIO DE VISITA Y CORRESPON
DENCIA. AL TRATARSE DE UN PROCEDIMIENTO 
PRIVILEGIADO, LA INASISTENCIA DE ALGUNA DE 
LAS PARTES A LA AUDIENCIA DE AVENENCIA NO 
CONLLEVA A DECRETAR SU SOBRESEIMIENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C.61 C (10a.) 2869

Código de Procedimientos Civiles de Quintana 
Roo, artículo 131.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INS
TAN CIA. SÓLO OPERA MIENTRAS EXISTE UNA 
CARGA PROCESAL PARA LAS PARTES (INTERPRE
TA CIÓN PRO PERSONA Y CONFORME DEL AR
TÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o. J/1 (10a.) 2411

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 610.—Véase: "AGRAVIOS EN LA APELA
CIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA GOZA DE LIBER
TAD PARA DETERMINAR EL ORDEN EN QUE LOS 
ESTUDIARÁ, A CONDICIÓN DE NO INCURRIR 
EN OMISIONES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUIN TANA ROO)." 1a. CCCXXXVII/2014 (10a.) 581

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 610.—Véase: "AGRAVIOS EN LA APELA
CIÓN. SU ANÁLISIS CONJUNTO NO CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS AL DEBIDO 
PROCESO Y DE ACCESO A LA JUSTICIA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." 1a. CCCXXXIX/2014 (10a.) 582

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 610.—Véase: "AGRAVIOS EN LA APELA
CIÓN. SU ANÁLISIS CONJUNTO NO CONSTITUYE 
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UNA VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." 1a. CCCXXXVIII/2014 (10a.) 583

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 610.—Véase: "AGRAVIOS EN LA APE LA
CIÓN. SU CORRECTA IDENTIFICACIÓN POR EL TRI
BUNAL DE ALZADA ES FUNDAMENTAL COMO 
PASO PREVIO PARA SU ESTUDIO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." 1a. CCCXXXVI/2014 (10a.) 584

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 619.—Véase: "AGRAVIOS EN LA APELA
CIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA GOZA DE LIBER
TAD PARA DETERMINAR EL ORDEN EN QUE LOS 
ESTUDIARÁ, A CONDICIÓN DE NO INCURRIR 
EN OMISIONES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO)." 1a. CCCXXXVII/2014 (10a.) 581

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 619.—Véase: "AGRAVIOS EN LA APELA
CIÓN. SU ANÁLISIS CONJUNTO NO CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS AL DEBIDO 
PROCESO Y DE ACCESO A LA JUSTICIA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." 1a. CCCXXXIX/2014 (10a.) 582

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 619.—Véase: "AGRAVIOS EN LA APELA
CIÓN. SU ANÁLISIS CONJUNTO NO CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN (LE
GIS LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." 1a. CCCXXXVIII/2014 (10a.) 583

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 619.—Véase: "AGRAVIOS EN LA APELA
CIÓN. SU CORRECTA IDENTIFICACIÓN POR EL 
TRIBUNAL DE ALZADA ES FUNDAMENTAL COMO 
PASO PREVIO PARA SU ESTUDIO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." 1a. CCCXXXVI/2014 (10a.) 584
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Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 834.—Véase: "JURISDICCIÓN VOLUNTA
RIA. EL OPOSITOR QUE COMPARECE AL PROCE
DIMIENTO, NO PUEDE CONSIDERARSE PERSONA 
EXTRAÑA PARA LOS EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.12 C (10a.) 2870

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 837.—Véase: "JURISDICCIÓN VOLUNTA
RIA. EL OPOSITOR QUE COMPARECE AL PROCE
DIMIENTO, NO PUEDE CONSIDERARSE PERSONA 
EXTRAÑA PARA LOS EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.12 C (10a.) 2870

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 839.—Véase: "JURISDICCIÓN VOLUNTA
RIA. EL OPOSITOR QUE COMPARECE AL PROCE
DIMIENTO, NO PUEDE CONSIDERARSE PERSONA 
EXTRAÑA PARA LOS EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.12 C (10a.) 2870

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 943.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROVI SIONAL. SU DURACIÓN NO PUEDE DESCON
TARSE DEL PLAZO PREVISTO PARA LA SUBSISTEN
CIA DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL)." 1a. CCCLXXV/2014 (10a.) 608

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 1.94.—Véase: "DIVORCIO INCAU
SADO. ES ILEGAL EL APERCIBIMIENTO DE DAR 
POR CONCLUIDO EL JUICIO, SI EL PROMOVENTE 
DEL MISMO NO COMPARECE A LA JUNTA DE 
AVENENCIA ASISTIDO DE ABOGADO PATRONO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.C.10 C (10a.) 2843
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Código de Procedimientos Penales de Baja Cali
fornia, artículo 104.—Véase: "MEDIDAS CAUTELARES 
EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. LA LEGITI
MACIÓN PROCESAL DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO PARA SOLICITARLAS, NO IMPLICA 
INVADIR LAS FACULTADES DEL MINISTERIO PÚ
BLICO NI LA CREACIÓN DE UN NUEVO FRENTE 
DE IMPUTACIÓN CONTRA EL INCULPADO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." (V Región)5o.16 P (10a.) 2878

Código de Procedimientos Penales de Baja Cali
fornia, artículo 167.—Véase: "MEDIDAS CAUTELARES 
EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. LA LEGITI
MACIÓN PROCESAL DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO PARA SOLICITARLAS, NO IMPLICA 
INVADIR LAS FACULTADES DEL MINISTERIO PÚ
BLICO NI LA CREACIÓN DE UN NUEVO FRENTE 
DE IMPUTACIÓN CONTRA EL INCULPADO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." (V Región)5o.16 P (10a.) 2878

Código de Procedimientos Penales de Baja Cali
fornia, artículo 274.—Véase: "MEDIDAS CAUTELARES 
EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. LA LEGITI
MACIÓN PROCESAL DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO PARA SOLICITARLAS, NO IMPLICA 
INVADIR LAS FACULTADES DEL MINISTERIO PÚ
BLICO NI LA CREACIÓN DE UN NUEVO FRENTE 
DE IMPUTACIÓN CONTRA EL INCULPADO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." (V Región)5o.16 P (10a.) 2878

Código de Procedimientos Penales de Baja Cali
fornia, artículo 278.—Véase: "MEDIDAS CAUTELARES 
EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. LA LEGITI
MACIÓN PROCESAL DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO PARA SOLICITARLAS, NO IMPLICA 
INVADIR LAS FACULTADES DEL MINISTERIO PÚ
BLICO NI LA CREACIÓN DE UN NUEVO FRENTE 
DE IMPUTACIÓN CONTRA EL INCULPADO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." (V Región)5o.16 P (10a.) 2878



170

 Número de identificación Pág.

OCTUBRE 2014

Código de Procedimientos Penales de Baja Cali
fornia, artículos 159 y 160.—Véase: "MEDIDAS CAU
TELARES EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 
LA LEGITIMACIÓN PROCESAL DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO PARA SOLICITARLAS, NO 
IMPLICA INVADIR LAS FACULTADES DEL MINISTE
RIO PÚBLICO NI LA CREACIÓN DE UN NUEVO 
FRENTE DE IMPUTACIÓN CONTRA EL INCULPADO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." (V Región)5o.16 P (10a.) 2878

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 74.—Véase: "SENTENCIAS PENALES 
DICTADAS COLEGIADAMENTE POR LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. CARECEN DE VALIDEZ SI NO ESTÁN FIR
MADAS POR LOS TRES MAGISTRADOS QUE LAS 
INTEGRAN Y POR EL SECRETARIO DE ACUERDOS, 
CON INDEPENDENCIA DE QUE SE EMITAN POR 
UNANIMIDAD O MAYORÍA DE VOTOS." I.9o.P. J/13 (10a.) 2630

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 76.—Véase: "SENTENCIAS PENALES 
DICTADAS COLEGIADAMENTE POR LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. CARECEN DE VALIDEZ SI NO ESTÁN 
FIRMADAS POR LOS TRES MAGISTRADOS QUE LAS 
INTEGRAN Y POR EL SECRETARIO DE ACUERDOS, 
CON INDEPENDENCIA DE QUE SE EMITAN POR 
UNANIMIDAD O MAYORÍA DE VOTOS." I.9o.P. J/13 (10a.) 2630

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 115.—Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. LOS 
INFORMES EMITIDOS POR EL SISTEMA DE AUXILIO 
A VÍCTIMAS Y LA SECRETARÍA DE DESA RROLLO 
SOCIAL, SOBRE ANTECEDENTES QUE EXIS TAN DE 
HECHOS RELACIONADOS CON VIOLENCIA FAMI
LIAR Y EL INDICIADO, NO CONSTITUYEN REQUISI
TOS PARA COMPROBAR EL CUERPO DEL DELITO Y 
LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL SUJETO 
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ACTIVO, PERO SÍ PARA DETERMINAR SI EL DELITO 
MENCIONADO ES PERSEGUIBLE DE OFICIO O POR 
QUERELLA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.5o.P.30 P (10a.) 2976

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 94.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDA CONTRA LOS AUTOS DIC
TADOS EN LA AUDIENCIA DEL RECURSO DE APE
LACIÓN. SI A DICHA DILIGENCIA COMPARECIÓ 
ÚNICAMENTE EL DEFENSOR DEL INCULPADO, EL 
PLAZO DE 15 DÍAS PARA PRESENTARLA DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A 
SU CELEBRACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." II.1o.10 P (10a.) 2829

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 101.—Véase: "DEMANDA DE AM
PARO INDIRECTO PROMOVIDA CONTRA LOS AUTOS 
DICTADOS EN LA AUDIENCIA DEL RECURSO DE 
APELACIÓN. SI A DICHA DILIGENCIA COMPARECIÓ 
ÚNICAMENTE EL DEFENSOR DEL INCULPADO, EL 
PLAZO DE 15 DÍAS PARA PRESENTARLA DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A 
SU CELEBRACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." II.1o.10 P (10a.) 2829

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 405.—Véase: "RECURSO DE REVO
CACIÓN. SI SE RECLAMA EL ACUERDO QUE IM
PONE UNA MULTA, DICTADO DENTRO DE UNA 
AUDIENCIA VERBAL, Y LA PARTE A QUIEN LE PER
JUDICA NO ESTUVO PRESENTE EN DICHA DILI
GENCIA, ÉSTA NO ESTÁ OBLIGADA A AGOTAR 
AQUÉL PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
405 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.P.38 P (10a.) 2915
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Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 415.—Véase: "DEMANDA DE AM
PARO INDIRECTO PROMOVIDA CONTRA LOS 
AUTOS DICTADOS EN LA AUDIENCIA DEL RECURSO 
DE APELACIÓN. SI A DICHA DILIGENCIA COMPA
RECIÓ ÚNICAMENTE EL DEFENSOR DEL INCUL
PADO, EL PLAZO DE 15 DÍAS PARA PRESENTARLA 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
A SU CELEBRACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." II.1o.10 P (10a.) 2829

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículos 259 y 260 (abrogado).—Véase: 
"CONCLUSIONES DEFICIENTES O NO ACUSATO
RIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO. LOS ARTÍCULOS 
259 Y 260 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO (ABROGADO), 
VULNERAN LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 21 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." PC.II. J/8 P (10a.) 1340

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
7o.—Véase: "COSTAS EN MATERIA MERCANTIL A 
CARGO DEL ACTOR. COMPRENDEN EL PAGO DE 
HONORARIOS A LOS ABOGADOS DE LOS DEMAN
DADOS QUE LITIGARON EN FORMA SEPARADA, 
SIN QUE PUEDAN SER VISTOS COMO UN SOLO 
EGRESO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ)." IX.1o.C.10 C (10a.) 2822

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
10.—Véase: "COSTAS EN MATERIA MERCANTIL A 
CARGO DEL ACTOR. COMPRENDEN EL PAGO DE 
HONORARIOS A LOS ABOGADOS DE LOS DEMAN
DADOS QUE LITIGARON EN FORMA SEPARADA, 
SIN QUE PUEDAN SER VISTOS COMO UN SOLO 
EGRESO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ)." IX.1o.C.10 C (10a.) 2822

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN EL

PRECEDENTE
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Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
328.—Véase: "CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
EN MATERIA MERCANTIL. LA PRESENTADA ANTE 
DIVERSO ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE EM
PLAZÓ AL DEMANDADO, RESULTA EXTEMPO RÁNEA 
SI CUANDO SE REMITIÓ AL JUZGADO CORRES
PONDIENTE, TRANSCURRIÓ EL TÉRMINO PARA 
HACERLO." II.1o.14 C (10a.) 2820

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
332.—Véase: "CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
EN MATERIA MERCANTIL. LA PRESENTADA ANTE 
DIVERSO ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE EM
PLAZÓ AL DEMANDADO, RESULTA EXTEM PORÁNEA 
SI CUANDO SE REMITIÓ AL JUZGADO CORRES
PONDIENTE, TRANSCURRIÓ EL TÉRMINO PARA 
HACERLO." II.1o.14 C (10a.) 2820

Código Fiscal de la Federación, artículo 5o.—Véase: 
"VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.A, FRAC
CIÓN II, INCISO A), DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO CONTEMPLA AL TRANSPORTE DE 
LECHE PARA SER GRAVADO CON LA TASA DEL 
0%, AUN CUANDO EN LOS CONTRATOS CELE
BRA DOS POR LOS GANADEROS SE LE DENOMINE 
COMO ‘RECOLECCIÓN DE LECHE’." PC.II. J/10 A (10a.) 2279

Código Fiscal de la Federación, artículo 6o.—Véase: 
"PRESUNCIÓN DE INGRESOS ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. SU ÁMBITO TEMPORAL DE 
VALIDEZ PARA LA DETERMINACIÓN DE CONTRI
BUCIONES, CORRESPONDE AL MOMENTO DE LOS 
DEPÓSITOS EN LAS CUENTAS BANCARIAS DEL 
CONTRIBUYENTE." I.7o.A.115 A (10a.) 2895

Código Fiscal de la Federación, artículo 14.—Véase: 
"IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN 
GENERAL DE GASOLINAS O DIÉSEL PREVISTO 
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EN EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS. COMO EL HECHO IMPONIBLE SE 
ACTUALIZA AL REALIZARSE LA VENTA FINAL DEL 
COMBUSTIBLE AL ‘PÚBLICO EN GENERAL’, Y ESA 
FRASE EQUIVALE A ‘CONSUMIDOR FINAL’, ES 
IRRELEVANTE SI LOS COMPROBANTES QUE AM
PARAN LA OPERACIÓN CONTIENEN O NO LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 29A DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN." 2a./J. 106/2014 (10a.) 981

Código Fiscal de la Federación, artículo 17K.—Véa
se: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA OBLIGACIÓN 
DE LOS CON  TRIBUYENTES DE ENVIAR MENSUAL
MENTE SU INFORMACIÓN CONTABLE A LA AUTO
RIDAD FISCAL A TRAVÉS DEL BUZÓN TRIBUTARIO." III.3o.A.18 A (10a.) 2958

Código Fiscal de la Federación, artículo 17K, frac
ción II.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN 
EL AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA PARA QUE 
NO SE MATERIALICEN LOS EFECTOS Y CONSE
CUENCIAS DE LOS ARTÍCULOS 17K, FRACCIÓN II, 
SEGUNDO PÁRRAFO, 18, SEGUNDO PÁRRAFO Y 
28 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ 
COMO DE LAS REGLAS I.2.8.6. A I.2.8.8. DE LA 
SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014." XI.1o.A.T. J/5 (10a.) 2725

Código Fiscal de la Federación, artículo 18.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. 
PROCEDE CONCEDERLA PARA QUE NO SE MATE
RIALICEN LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE 
LOS ARTÍCULOS 17K, FRACCIÓN II, SEGUNDO 
PÁRRAFO, 18, SEGUNDO PÁRRAFO Y 28 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO 
DE LAS REGLAS I.2.8.6. A I.2.8.8. DE LA SEGUNDA 
RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLU
CIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014." XI.1o.A.T. J/5 (10a.) 2725
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Código Fiscal de la Federación, artículo 20Bis.—
Véase: "SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. 
LOS DAÑOS DERIVADOS DE SU OTORGAMIENTO 
DEBEN CALCULARSE CON BASE EN EL ÍNDICE 
NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR." XXVII.3o.13 L (10a.) 2932

Código Fiscal de la Federación, artículo 22.—Véase: 
"SALDO A FAVOR. MOMENTO EN QUE ES EXIGIBLE 
SU DEVOLUCIÓN PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO 
DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN." P./J. 48/2014 (10a.) 5

Código Fiscal de la Federación, artículo 28.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. 
PROCEDE CONCEDERLA PARA QUE NO SE MATE
RIA LICEN LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE 
LOS ARTÍCULOS 17K, FRACCIÓN II, SEGUNDO 
PÁRRAFO, 18, SEGUNDO PÁRRAFO Y 28 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO 
DE LAS REGLAS I.2.8.6. A I.2.8.8. DE LA SEGUNDA 
RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESO
LUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014." XI.1o.A.T. J/5 (10a.) 2725

Código Fiscal de la Federación, artículo 28, frac
ciones III y IV.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA 
OBLIGACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES DE ENVIAR 
MENSUALMENTE SU INFORMACIÓN CONTABLE A 
LA AUTORIDAD FISCAL A TRAVÉS DEL BUZÓN 
TRIBUTARIO." III.3o.A.18 A (10a.) 2958

Código Fiscal de la Federación, artículo 29A.—Véa
se: "IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN 
GENERAL DE GASOLINAS O DIÉSEL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS. COMO EL HECHO IMPONIBLE SE 
ACTUALIZA AL REALIZARSE LA VENTA FINAL DEL 
COMBUSTIBLE AL ‘PÚBLICO EN GENERAL’, Y 
ESA FRASE EQUIVALE A ‘CONSUMIDOR FINAL’, 
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ES IRRELEVANTE SI LOS COMPROBANTES QUE 
AMPARAN LA OPERACIÓN CONTIENEN O NO LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 29A DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN." 2a./J. 106/2014 (10a.) 981

Código Fiscal de la Federación, artículo 32 (vigente en 
2006 y 2008).—Véase: "DECLARACIONES COM
PLEMENTARIAS. LAS PRESENTADAS UNA VEZ INI
CIADO EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN SÓLO MODIFICAN LA DECLA
RACIÓN ORIGINAL (CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN VIGENTE EN 2006 Y 2008)." 2a./J. 96/2014 (10a.) 941

Código Fiscal de la Federación, artículo 32 (vigente 
en 2006 y 2008).—Véase: "DERECHOS DEL CONTRI
BUYENTE. LA PRERROGATIVA QUE CONFIERE LA 
LEY RELATIVA A LOS CAUSANTES, CONSISTENTE 
EN CORREGIR SU SITUACIÓN FISCAL, AUN CUANDO 
HUBIESE INICIADO EL EJERCICIO DE LAS FACUL
TADES DE COMPROBACIÓN, DEBE EJERCERSE 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32 DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2006 Y 2008)." 2a./J. 97/2014 (10a.) 942

Código Fiscal de la Federación, artículo 41, fracción 
II.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN. SU PRO
CEDENCIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, 
FRACCIÓN II, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO ESTÁ SUPEDI
TADA AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO DE EJECUCIÓN." (V Región)3o.2 A (10a.) 2916

Código Fiscal de la Federación, artículo 42 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "REVI
SIÓN DE DOCUMENTOS VINCULADOS CON LA 
IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS UNA VEZ CON
CLUIDO EL DESPACHO ADUANERO. LAS SALAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y AD
MINISTRATIVA NO DEBEN INAPLICAR EL ARTÍCULO 
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152 DE LA LEY ADUANERA POR ESTIMARLO CON
TRARIO AL DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA, CUANDO RESUELVAN ASUNTOS RELA
CIONADOS CON LA DETERMINACIÓN DE CRÉ
DITOS FISCALES DERIVADOS DE ESA FACULTAD 
DE COMPROBACIÓN." I.7o.A.119 A (10a.) 2924

Código Fiscal de la Federación, artículo 42, fracción 
IX.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA OBLIGA
CIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES DE ENVIAR MEN
SUALMENTE SU INFORMACIÓN CONTABLE A LA 
AUTORIDAD FISCAL A TRAVÉS DEL BUZÓN TRI
BUTARIO." III.3o.A.18 A (10a.) 2958

Código Fiscal de la Federación, artículo 42, frac
ciones II y III.—Véase: "ORDEN DE VISITA DOMICILIA
RIA. LA SUSTENTADA EN EL ARTÍCULO 42, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
PERMITE A LA AUTORIDAD REQUERIR AL VISITADO 
DOCUMENTACIÓN DURANTE EL DESAHOGO DE LA 
DILIGENCIA Y, CONSECUENTEMENTE, RESPETA 
EL DERECHO HUMANO DE FUNDAMENTACIÓN." I.7o.A.120 A (10a.) 2888

Código Fiscal de la Federación, artículo 45.—Véase: 
"ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA SUSTENTADA 
EN EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN PERMITE A LA AUTO
RIDAD REQUERIR AL VISITADO DOCUMENTACIÓN 
DURANTE EL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA Y, 
CONSECUENTEMENTE, RESPETA EL DERECHO 
HUMANO DE FUNDAMENTACIÓN." I.7o.A.120 A (10a.) 2888

Código Fiscal de la Federación, artículo 48, fracción 
VI.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO FEDERAL. DEBE NEGARSE VALOR PROBATO
RIO A LOS DOCUMENTOS CON LOS CUALES SE 
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PRETENDE ACREDITAR LA PROCEDENCIA Y EL ORI
GEN DE LAS MERCANCÍAS OBJETO DEL PROCE
DIMIENTO DE FISCALIZACIÓN CUYA RESOLUCIÓN 
SE IMPUGNA, SI EN SEDE ADMINISTRATIVA SE 
DESESTIMARON LOS EXHIBIDOS CON ESA FINA
LIDAD POR MOSTRAR ALTERACIONES." I.7o.A.121 A (10a.) 2867

Código Fiscal de la Federación, artículo 48, fracción 
VI.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO FEDERAL. NO PUEDE OTORGARSE UNA NUEVA 
OPORTUNIDAD AL ACTOR PARA OFRECER COMO 
PRUEBA LOS DOCUMENTOS CON LOS CUALES 
SE DETERMINEN LA PROCEDENCIA Y EL ORI
GEN DE LAS MERCANCÍAS OBJETO DEL PROCE
DIMIENTO DE FISCALIZACIÓN CUYA RESOLUCIÓN 
SE IMPUGNA, CUANDO NO LOS EXHIBIÓ ANTE LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA." I.7o.A.118 A (10a.) 2868

Código Fiscal de la Federación, artículo 53B.—Véa
se: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCE
DENTE CONCEDERLA CONTRA LA OBLIGACIÓN DE 
LOS CONTRIBUYENTES DE ENVIAR MENSUAL
MENTE SU INFORMACIÓN CONTABLE A LA AUTO
RIDAD FISCAL A TRAVÉS DEL BUZÓN TRIBUTARIO." III.3o.A.18 A (10a.) 2958

Código Fiscal de la Federación, artículo 59, fracción 
III.—Véase: "PRESUNCIÓN DE INGRESOS ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SU ÁMBITO 
TEMPORAL DE VALIDEZ PARA LA DETERMINA
CIÓN DE CONTRIBUCIONES, CORRESPONDE AL 
MOMENTO DE LOS DEPÓSITOS EN LAS CUENTAS 
BANCARIAS DEL CONTRIBUYENTE." I.7o.A.115 A (10a.) 2895

Código Fiscal de la Federación, artículo 117.—Véa
se: "RECURSO DE REVOCACIÓN. SU PROCEDEN
CIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN 
II, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
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LA FEDERACIÓN, NO ESTÁ SUPEDITADA AL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJE
CUCIÓN." (V Región)3o.2 A (10a.) 2916

Código Fiscal de la Federación, artículo 121.—Véa
se: "RECURSO DE REVOCACIÓN. SU PROCEDEN
CIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN 
II, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, NO ESTÁ SUPEDITADA AL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJE
CUCIÓN." (V Región)3o.2 A (10a.) 2916

Código Fiscal de la Federación, artículo 127.—Véa
se: "RECURSO DE REVOCACIÓN. SU PROCEDEN
CIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN 
II, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, NO ESTÁ SUPEDITADA AL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJE
CUCIÓN." (V Región)3o.2 A (10a.) 2916

Código Fiscal de la Federación, artículo 144.—Véa
se: "RECURSO DE REVOCACIÓN. SU PROCEDEN
CIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN 
II, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, NO ESTÁ SUPEDITADA AL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJE
CUCIÓN." (V Región)3o.2 A (10a.) 2916

Código Fiscal de la Federación, artículo 146.—Véa
se: "SALDO A FAVOR. MOMENTO EN QUE ES 
EXIGIBLE SU DEVOLUCIÓN PARA EFECTOS DEL 
CÓMPUTO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN." P./J. 48/2014 (10a.) 5

Código Fiscal del Distrito Federal, artículo 222.—
Véase: "ARRENDAMIENTO DE ‘PLACAS DE TAXI’. 
ES INEXISTENTE PORQUE EL OBJETO (DIRECTO E 
INDIRECTO) DEL CONTRATO NO ES JURÍDICAMENTE 
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POSIBLE, TODA VEZ QUE AQUÉLLAS NO CONSTI
TUYEN UN BIEN SUSCEPTIBLE DE SER ARREN
DADO, PUES LA CONCESIÓN ES UN DOCUMENTO 
A PARTIR DEL CUAL PUEDE PRESTARSE EL SER
VICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE." I.3o.C.138 C (10a.) 2798

Código Penal de Sonora, artículo 87, fracción I.—
Véase: "SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LAS SAN
CIONES. EL ARTÍCULO 87, FRACCIÓN I, INCISO 
A), DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
SONORA, QUE CONDICIONA SU OTORGAMIENTO 
A QUE SEA LA PRIMERA VEZ QUE EL REO HAYA 
DELINQUIDO, ES CONSTITUCIONAL Y CONVEN
CIONAL." V.2o.P.A.4 P (10a.) 2929

Código Penal de Sonora, artículo 87, fracción I.—
Véase: "SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LAS SAN
 CIONES. EL ARTÍCULO 87, FRACCIÓN I, INCISO 
A), DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
SONORA, QUE CONDICIONA SU OTORGAMIENTO 
A QUE SEA LA PRIMERA VEZ QUE EL REO HAYA 
DELINQUIDO, NO VULNERA EL PRINCIPIO NON 
BIS IN IDEM." V.2o.P.A.5 P (10a.) 2930

Código Penal del Distrito Federal, artículo 76.—Véa
se: "FEMINICIDIO. SUS ELEMENTOS CONSTITU
TIVOS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P.59 P (10a.) 2852

Código Penal del Distrito Federal, artículo 140, fracción 
IV.—Véase: "HOMICIDIO CULPOSO CON MOTIVO 
DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS. LA AGRAVANTE DE 
NO AUXILIAR A LA VÍCTIMA DEL DELITO, PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 140, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO 
SE AC TUA LIZA SI EL LESIONADO PERDIÓ LA VIDA 
AL MOMENTO DEL PERCANCE AUTOMOVILÍSTICO." I.6o.P.57 P (10a.) 2855
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Código Penal del Distrito Federal, artículo 148 Bis.—
Véase: "FEMINICIDIO. SUS ELEMENTOS CONSTI
TUTIVOS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P.59 P (10a.) 2852

Código Penal del Distrito Federal, artículo 200.—
Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. LOS INFORMES EMI
TIDOS POR EL SISTEMA DE AUXILIO A VÍCTIMAS Y 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, SOBRE 
ANTECEDENTES QUE EXISTAN DE HECHOS RELA
CIONADOS CON VIOLENCIA FAMILIAR Y EL IN
DICIADO, NO CONSTITUYEN REQUISITOS PARA 
COMPROBAR EL CUERPO DEL DELITO Y LA PRO
BABLE RESPONSABILIDAD DEL SUJETO ACTIVO, 
PERO SÍ PARA DETERMINAR SI EL DELITO MEN
CIONADO ES PERSEGUIBLE DE OFICIO O POR 
QUERELLA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.5o.P.30 P (10a.) 2976

Código Penal del Distrito Federal, artículo 200 Bis, 
fracción VIII.—Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. LOS 
INFORMES EMITIDOS POR EL SISTEMA DE AUXILIO 
A VÍCTIMAS Y LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL, SOBRE ANTECEDENTES QUE EXISTAN 
DE HECHOS RELACIONADOS CON VIOLENCIA 
FAMILIAR Y EL INDICIADO, NO CONSTITUYEN 
RE QUISITOS PARA COMPROBAR EL CUERPO DEL 
DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL SU
JETO ACTIVO, PERO SÍ PARA DETERMINAR SI EL 
DELITO MENCIONADO ES PERSEGUIBLE DE OFI
CIO O POR QUERELLA (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL)." I.5o.P.30 P (10a.) 2976

Código Penal del Distrito Federal, artículo 229.—
Véase: "ABUSO DE CONFIANZA EQUIPARABLE. EL 
REQUERIMIENTO FORMAL DE LA COSA RETE
NIDA, COMO ELEMENTO ESENCIAL DE ESTE TIPO 
PENAL, DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE A 
SU ILEGÍTIMO POSEEDOR O TENEDOR A TRAVÉS 
DE UN NOTARIO PÚBLICO O UNA AUTORIDAD 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P.58 P (10a.) 2779
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Código Penal del Distrito Federal, artículo 320.—
Véase: "ENCUBRIMIENTO POR FAVORECIMIENTO. 
PARA ACREDITAR ESTE DELITO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, EL DELITO NO DEBE GUARDAR 
RELACIÓN CAUSAL CON EL RESULTADO DEL ILÍ
CITO ENCUBIERTO." I.9o.P.65 P (10a.) 2849

Código Penal Federal, artículo 18.—Véase: "CON
CURSO REAL DE DELITOS. SE ACTUALIZA CUANDO 
EL ACTIVO COMETE LOS ILÍCITOS CONTRA LA 
SALUD, EN LA MODALIDAD DE POSESIÓN DE NAR
CÓTICOS, DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO Y 
POSESIÓN DE CARTUCHOS PARA ARMAS DE USO 
EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA 
AÉREA, AUN CUANDO SE REALICEN SIMULTÁ
NEAMENTE." PC.XV. J/1 P (10a.) 1380

Código Penal Federal, artículo 18.—Véase: "CON
CURSO REAL DE DELITOS. SE ACTUALIZA CUANDO 
EL SUJETO ACTIVO TRANSPORTA MADERA EN 
ROLLO EN CANTIDADES SUPERIORES A LAS PER
MITIDAS Y, AL SER DETENIDO POR LA AUTORIDAD, 
EXHIBE UN DOCUMENTO PÚBLICO FALSO CON 
LA INTENCIÓN DE ACREDITAR QUE CUENTA CON EL 
PERMISO CORRESPONDIENTE." PC.II. J/6 P (10a.) 1489

Código Penal Federal, artículo 64.—Véase: "CON
CURSO REAL DE DELITOS. SE ACTUALIZA CUANDO 
EL SUJETO ACTIVO TRANSPORTA MADERA EN 
ROLLO EN CANTIDADES SUPERIORES A LAS PER
MITIDAS Y, AL SER DETENIDO POR LA AUTORIDAD, 
EXHIBE UN DOCUMENTO PÚBLICO FALSO CON 
LA INTENCIÓN DE ACREDITAR QUE CUENTA 
CON EL PERMISO CORRESPONDIENTE." PC.II. J/6 P (10a.) 1489

Código Penal Federal, artículo 243.—Véase: "CON
CURSO REAL DE DELITOS. SE ACTUALIZA CUANDO 
EL SUJETO ACTIVO TRANSPORTA MADERA EN 
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ROLLO EN CANTIDADES SUPERIORES A LAS PER
MITIDAS Y, AL SER DETENIDO POR LA AUTORIDAD, 
EXHIBE UN DOCUMENTO PÚBLICO FALSO CON 
LA INTENCIÓN DE ACREDITAR QUE CUENTA CON EL 
PERMISO CORRESPONDIENTE." PC.II. J/6 P (10a.) 1489

Código Penal Federal, artículo 246, fracción VII.—
Véase: "CONCURSO REAL DE DELITOS. SE ACTUA
LIZA CUANDO EL SUJETO ACTIVO TRANSPORTA 
MADERA EN ROLLO EN CANTIDADES SUPERIORES 
A LAS PERMITIDAS Y, AL SER DETENIDO POR LA 
AUTORIDAD, EXHIBE UN DOCUMENTO PÚBLICO 
FALSO CON LA INTENCIÓN DE ACREDITAR QUE 
CUENTA CON EL PERMISO CORRESPONDIENTE." PC.II. J/6 P (10a.) 1489

Código Penal Federal, artículo 419.—Véase: "CON
CURSO REAL DE DELITOS. SE ACTUALIZA CUANDO 
EL SUJETO ACTIVO TRANSPORTA MADERA EN 
ROLLO EN CANTIDADES SUPERIORES A LAS PER
MITIDAS Y, AL SER DETENIDO POR LA AUTORIDAD, 
EXHIBE UN DOCUMENTO PÚBLICO FALSO CON 
LA INTENCIÓN DE ACREDITAR QUE CUENTA CON EL 
PERMISO CORRESPONDIENTE." PC.II. J/6 P (10a.) 1489

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "ADULTO MAYOR. AL RESOL
VERSE SOBRE LA REVOCACIÓN DE LA DONA
CIÓN QUE REALIZÓ, DEBE CONSIDERARSE SU 
DERECHO A UNA VIDA CON CALIDAD Y ATENDER 
AL MAYOR BENEFICIO EN SU FAVOR." III.1o.C.13 C (10a.) 2783

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "AGRAVIOS FUNDADOS 
PERO INOPERANTES EN EL RECURSO DE REVI
SIÓN EN AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. 
LO SON AQUELLOS EN LOS QUE SE IMPUGNA LA 
VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA, POR 
HABERSE DECLARADO LA INCONSTITUCIONALI
DAD DE AQUÉLLAS CON BASE EN ARGUMENTOS 
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NO PLANTEADOS EN LOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 69/2014 (10a.)]." (V Región)5o.21 K (10a.) 2784

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "AMPARO DIRECTO. PRO
CEDE ESTUDIAR LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
PROCESALES, FORMALES O DE FONDO, AUN 
CUANDO LA RESOLUCIÓN QUE CONSTITUYE EL 
ACTO RECLAMADO CAREZCA DE LA MENCIÓN 
EXPRESA DEL NOMBRE Y APELLIDOS DE ALGUNO 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LA FIRMARON." XXVII.3o.52 K (10a.) 2792

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INS
TANCIA. SÓLO OPERA MIENTRAS EXISTE UNA 
CARGA PROCESAL PARA LAS PARTES (INTERPRE
TACIÓN PRO PERSONA Y CONFORME DEL AR
TÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o. J/1 (10a.) 2411

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CONCLUSIONES DEFI
CIENTES O NO ACUSATORIAS DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. LOS ARTÍCULOS 259 Y 260 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE MÉXICO (ABROGADO), VULNERAN LOS AR
TÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." PC.II. J/8 P (10a.) 1340

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL CONSTITUCIO
NAL CONCENTRADO O DIFUSO. LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS NO ESTÁN FACULTADAS PARA 
REALIZARLO." 2a. CIV/2014 (10a.) 1097

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CUOTAS DE RECUPERA
CIÓN POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN EL

PRECEDENTE
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SALUD. LA DECISIÓN ADMINISTRATIVA SOBRE SU 
EXENCIÓN DEBE EMITIRSE ATENDIENDO NO SÓLO 
A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE RE
GULAN DIRECTAMENTE A LA INSTITUCIÓN HOSPI
TALARIA PÚBLICA A LA QUE SE SOLICITÓ, SINO 
TAMBIÉN A LOS FACTORES DE PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Y, ADEMÁS, ADOPTAR LAS MEDIDAS 
DE COMPENSACIÓN NECESARIAS PARA REDUCIR 
O ELIMINAR OBSTÁCULOS Y DEFICIENCIAS QUE 
IMPIDAN LA CONCRECIÓN DE LOS DERECHOS 
DE LA PETICIONARIA." I.4o.A.97 A (10a.) 2823

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO DE ACCESO A 
LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLICACIÓN 
RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS PROCESA LES 
QUE RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL." 2a./J. 98/2014 (10a.) 909

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. LOS 
ÓRGANOS DE AMPARO ESTÁN FACULTADOS PARA 
DAR VISTA A LAS AUTORIDADES A LAS QUE LES 
CORRESPONDE REALIZAR DIRECTAMENTE LAS AC
CIONES U OMISIONES NECESARIAS PARA SATIS
FACER LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL AR
TÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." XXVII.3o.5 CS (10a.) 2837

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. 
OBLIGACIÓN DE GARANTIZARLOS EN TÉRMI  NOS DEL 
ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." XXVII.3o.2 CS (10a.) 2838

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. 
OBLIGACIÓN DE PROMOVERLOS EN TÉRMI NOS DEL 



186

 Número de identificación Pág.

OCTUBRE 2014

ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." XXVII.3o.4 CS (10a.) 2839

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. 
OBLIGACIÓN DE PROTEGERLOS EN TÉRMI NOS DEL 
ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." XXVII.3o.3 CS (10a.) 2840

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. 
OBLIGACIÓN DE RESPETARLOS EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." XXVII.3o.1 CS (10a.) 2840

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DIGNIDAD HUMANA. 
CONSTITUYE UNA NORMA JURÍDICA QUE CON
SAGRA UN DERECHO FUNDAMENTAL A FAVOR 
DE LAS PERSONAS Y NO UNA SIMPLE DECLARA
CIÓN ÉTICA." 1a. CCCLIV/2014 (10a.) 602

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DISCRIMINACIÓN IN
DIRECTA O POR RESULTADOS. ELEMENTOS QUE 
LA CONFIGURAN." 1a. CCCLXXIV/2014 (10a.) 603

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "EMPLAZAMIENTO A 
HUELGA. SI SU ÚNICA FINALIDAD ES LA FIRMA 
DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO Y SE 
OPONE COMO DEFENSA LA EXISTENCIA DE UNO 
DIVERSO, DEPOSITADO CON POSTERIORIDAD AL 
EMPLAZAMIENTO, ELLO NO GENERA COMO CON
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SECUENCIA LA CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 80/98)." I.3o.T.25 L (10a.) 2845

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "JURISPRUDENCIAS DE 
LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS EMITIDAS (SOBRE EL TEMA 
DE USURA), POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN, FUNCIONANDO EN PLENO O 
A TRAVÉS DE SUS SALAS, EN TANTO NO HAYAN 
SIDO PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN PODRÁN SER UTILIZADAS COMO 
CRITERIOS ORIENTADORES PARA EL DICTADO DE 
RESOLUCIONES, AL MARGEN DEL CARÁC TER OBLI
GATORIO QUE ADQUIERAN CON POSTERIORIDAD." II.1o.15 C (10a.) 2871

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PENSIÓN POR ORFANDAD. 
PROCEDE EN FAVOR DE MENORES DE EDAD, AUN 
CUANDO LA MUERTE DEL PENSIONADO POR 
IN CAPACIDAD PERMANENTE, TOTAL O PARCIAL, 
HAYA OCURRIDO POR CAUSAS AJENAS A ÉSTA, 
ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE INTERPRETACIÓN 
CONFORME, PRO PERSONA Y DE INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR." XVII.2o.P.A.12 A (10a.) 2890

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO PRO PERSONA. 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL 
FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O 
LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE." 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) 613

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIOS DE INTER
PRETACIÓN CONFORME Y PRO PERSONA. SON 
APLICABLES A LOS JUICIOS CIVILES." 1a. CCCLI/2014 (10a.) 615
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRUEBA DOCUMENTAL 
EN VÍA DE INFORME ADMITIDA POR LA SALA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA EN EL PERIODO DE INSTRUCCIÓN. LA 
OMISIÓN DE PROVEER LO NECESARIO PARA SU 
DESAHOGO DA LUGAR, POR REGLA GENERAL, A 
ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO." PC.IV.A. J/1 A (10a.) 2061

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN 
EN AMPARO. PROCEDE CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE SOBRESEE PARCIALMENTE EN EL JUICIO 
FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL (LE
GIS LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013 E INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN
CIA P./J. 40/91)." I.2o.A.E.5 K (10a.) 2914

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "SOCIEDAD DE CONVI
VENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 
21 DE LA LEY RELATIVA VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMI
NACIÓN." 1a. CCCLXXIII/2014 (10a.) 619

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "TRABAJADORES DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. SI 
DEMANDAN LA REINSTALACIÓN POR DESPIDO 
INJUSTIFICADO Y DICHA ACCIÓN PROSPERA, 
TIENEN DERECHO AL PAGO DE LOS SALARIOS 
VENCIDOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA 
LEY DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE DICHA 
ENTIDAD." III.3o.T.25 L (10a.) 2972

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o., apartado A, fracción II.—Véase: 
"DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA 
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JURÍDICA QUE CONSAGRA UN DERECHO FUN
DAMENTAL A FAVOR DE LAS PERSONAS Y NO 
UNA SIMPLE DECLARACIÓN ÉTICA." 1a. CCCLIV/2014 (10a.) 602

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o., apartado A, fracción VII.—Véase: 
"PERSONAS INDÍGENAS. CONDICIONES NECE
SARIAS PARA DETERMINAR SI LA VULNERACIÓN 
A LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL AR
TÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII CONSTI
TUCIONAL, TIENE LA FUERZA SUFICIENTE PARA 
ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
EN UN JUICIO CIVIL." 1a. CCCXXXI/2014 (10a.) 609

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o., apartado A, fracción VIII.—Véa
se: "PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS 
PRE  VISTAS EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, 
FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN 
EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O 
MOMENTO PROCESAL." 1a. CCCXXIX/2014 (10a.) 610

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o., apartado A, fracción VIII.—Véase: 
"PERSONAS INDÍGENAS. LOS EFECTOS O CONSE
CUENCIAS JURÍDICAS DE SU AUTOADSCRIPCIÓN 
PUEDEN MODULARSE." 1a. CCCXXX/2014 (10a.) 611

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 3o., fracción II.—Véase: "DIGNIDAD 
HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA JURÍDICA 
QUE CONSAGRA UN DERECHO FUNDAMENTAL A 
FAVOR DE LAS PERSONAS Y NO UNA SIMPLE 
DECLARACIÓN ÉTICA." 1a. CCCLIV/2014 (10a.) 602

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "CUOTAS DE RECUPERA
CIÓN POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
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SALUD. LA DECISIÓN ADMINISTRATIVA SOBRE 
SU EXENCIÓN DEBE EMITIRSE ATENDIENDO NO 
SÓLO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE 
REGULAN DIRECTAMENTE A LA INSTITUCIÓN HOSPI
TALARIA PÚBLICA A LA QUE SE SOLICITÓ, SINO 
TAMBIÉN A LOS FACTORES DE PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Y, ADEMÁS, ADOPTAR LAS MEDIDAS 
DE COMPENSACIÓN NECESARIAS PARA REDUCIR 
O ELIMINAR OBSTÁCULOS Y DEFICIENCIAS QUE 
IMPIDAN LA CONCRECIÓN DE LOS DERECHOS 
DE LA PETICIONARIA." I.4o.A.97 A (10a.) 2823

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO A ACCEDER A 
UN NIVEL DE VIDA ADECUADO. SU PLENA VIGEN
CIA DEPENDE DE LA COMPLETA SATISFACCIÓN 
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES PROPIOS DE 
LA ESFERA DE NECESIDADES BÁSICAS DE LOS 
SERES HUMANOS." 1a. CCCLIII/2014 (10a.) 599

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO DE VISITAS Y 
CONVIVENCIAS. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL 
DE LOS MENORES DE EDAD." 1a. CCCLXVIII/2014 (10a.) 600

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. DEBE SEGUIR PRESTANDO LA ATENCIÓN 
MÉDICA QUE CORRESPONDE AL TRABAJADOR Y 
A SU FAMILIA, COMO BENEFICIARIOS, MIENTRAS 
SUBSISTA LA CALIDAD DE TRABAJADOR DEL 
ESTADO, EN VIRTUD DE LO DETERMINADO EN 
UNA EJECUTORIA DE AMPARO." VI.1o.A.77 A (10a.) 2861

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "PENSIÓN POR ORFAN
DAD. PROCEDE EN FAVOR DE MENORES DE 
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EDAD, AUN CUANDO LA MUERTE DEL PENSIO
NADO POR INCAPACIDAD PERMANENTE, TOTAL 
O PARCIAL, HAYA OCURRIDO POR CAUSAS AJE
NAS A ÉSTA, ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE IN
TERPRETACIÓN CONFORME, PRO PERSONA Y 
DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." XVII.2o.P.A.12 A (10a.) 2890

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 5o.—Véase: "PROGRAMA DE DESARRO
LLO URBANO DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN. 
EL PUNTO 3.4.4.8 DE SU APARTADO NIVEL ESTRA
TÉGICO, QUE PREVÉ EL REQUISITO DE UNA DIS
TANCIA NO MENOR DE 1000 METROS ENTRE EL 
PREDIO QUE SE DESTINARÁ AL ESTABLECIMIENTO 
DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA DE 
COMBUSTIBLE (GASOLINERA) Y OTRA CONS TRUI
DA, FUNCIONANDO Y/O AUTORIZADA, NO VIOLA 
LOS DERECHOS DE LIBERTAD DE TRABAJO Y DE 
LIBRE CONCURRENCIA Y COMPETENCIA EN LOS 
MERCADOS." XIV.T.A.3 A (10a.) 2899

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o.—Véase: "ACCESO A LA INFOR
MACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. EL SINDICATO ÚNICO DE TRABA
JADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE SONORA NO ES SUJETO OBLIGADO 
NO OFICIAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA 
DE DICHA ENTIDAD, POR LO QUE HACE A LAS 
CANTIDADES QUE RECIBE DEL GOBIERNO LOCAL 
COMO PRESTACIÓN LABORAL ESTABLECIDA CON
TRACTUALMENTE PARA SUS GASTOS DE ADMI
NISTRACIÓN Y OPERACIÓN." V.2o.P.A.7 A (10a.) 2779

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o.—Véase: "AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. LO ES LA UNIVER SIDAD DE 
SONORA CUANDO PROPORCIONA INFORMACIÓN 
CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE 
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DATOS PERSONALES DE LA ENTIDAD, ASÍ COMO 
EN SUS LINEAMIENTOS EN LA MATERIA." V.2o.P.A.8 A (10a.) 2803

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o.—Véase: "CONTRATOS COLEC TIVOS 
DE TRABAJO. EL ARTÍCULO 391 BIS DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO QUE REGULA SU PUBLICIDAD, 
NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 6o., 16, SEGUNDO 
PÁRRAFO, Y 123, APARTADO A, FRACCIÓN XVI, 
CONSTITUCIONALES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. CII/2014 (10a.) 1096

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o.—Véase: "SINDICATOS. EL ARTÍCULO 
365 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE 
REGULA LA PUBLICIDAD DE SUS REGISTROS Y 
ESTATUTOS, NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 6o., 16, 
SEGUNDO PÁRRAFO, Y 123, APARTADO A, FRAC
CIÓN XVI, CONSTITUCIONALES (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. CI/2014 (10a.) 1105

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 8o.—Véase: "AGRAVIOS EN LA APE
LACIÓN. SU ANÁLISIS CONJUNTO NO CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN (LE
GIS LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." 1a. CCCXXXVIII/2014 (10a.) 583

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 8o.—Véase: "AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL AMPARO. LO ES LA COMISIÓN DE INCONFOR
MIDADES Y VALUACIÓN DEL INFONAVIT CUANDO 
SE LE ATRIBUYE VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO 
DE PETICIÓN, AL NO HABER TRAMITADO EL RE
CURSO DE INCONFORMIDAD PLANTEADO CON
TRA UNA RESOLUCIÓN DE DIVERSA AUTORIDAD 
DEL PROPIO INSTITUTO." I.9o.T.34 L (10a.) 2803
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 8o.—Véase: "CONTRATOS COLECTI
VOS DE TRABAJO. EL ARTÍCULO 391 BIS DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO QUE REGULA SU PU
BLICIDAD, NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 6o., 
16, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 123, APARTADO A, 
FRACCIÓN XVI, CONSTITUCIONALES (LEGIS LACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 
2012)." 2a. CII/2014 (10a.) 1096

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 8o.—Véase: "SINDICATOS. EL AR
TÍCULO 365 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
QUE REGULA LA PUBLICIDAD DE SUS REGISTROS 
Y ESTATUTOS, NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 6o., 
16, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 123, APARTADO A, 
FRACCIÓN XVI, CONSTITUCIONALES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 
2012)." 2a. CI/2014 (10a.) 1105

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 13.—Véase: "INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 
DÉCIMO OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY RELA
TIVA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 24 DE 
DICIEMBRE DE 1993, NO TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD NI CONSTITUYE UNA LEY 
PRIVATIVA DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 
13 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS." PC.IV.A. J/2 A (10a.) 1824

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CAPITAL CONSTITU TIVO. LA 
CONDENA A SU PAGO CON MOTIVO DEL RECO
NOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD A LOS TRABAJADO
RES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
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BAJA CALIFORNIA, RESPECTO DE PERIODOS 
ANTERIORES AL INICIO DE LA VIGENCIA DEL AR
TÍCULO 64BIS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DE 
DICHA ENTIDAD, NO INFRINGE EL PRINCIPIO 
DE APLICACIÓN RETROACTIVA DE LA LEY." PC.XV. J/3 L (10a.) 1290

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CONCLUSIONES DEFICIEN
TES O NO ACUSATORIAS DEL MINISTERIO PÚBLI
CO. LOS ARTÍCULOS 259 Y 260 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE MÉXICO (ABROGADO), VULNERAN LOS AR
TÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." PC.II. J/8 P (10a.) 1340

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CONTROL CONSTITUCIO
NAL CONCENTRADO O DIFUSO. LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS NO ESTÁN FACULTADAS PARA 
REALIZARLO." 2a. CIV/2014 (10a.) 1097

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. LA OMISIÓN INJUSTIFICADA DEL 
QUEJOSO DE DILIGENCIARLOS NO CONSTITUYE 
UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, SINO UNA 
HIPÓTESIS AUTÓNOMA DE SOBRESEIMIENTO 
(LE GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." XXVII.3o.35 K (10a.) 2846

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "JURISPRUDENCIAS DE 
LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS EMITIDAS (SOBRE EL TEMA 

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN EL

PRECEDENTE
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DE USURA), POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN, FUNCIONANDO EN PLENO O 
A TRAVÉS DE SUS SALAS, EN TANTO NO HAYAN 
SIDO PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN PODRÁN SER UTILIZADAS 
COMO CRITERIOS ORIENTADORES PARA EL DIC
TADO DE RESOLUCIONES, AL MARGEN DEL 
CARÁCTER OBLIGATORIO QUE ADQUIERAN CON 
POSTERIORIDAD." II.1o.15 C (10a.) 2871

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PROCEDENCIA DE LA 
VÍA. AL CONSTITUIR UN PRESUPUESTO PROCESAL 
DE ORDEN PÚBLICO, INDISPONIBLE E INSUBSA
NABLE, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
QUE CONOCE DEL AMPARO DIRECTO PUEDE 
ANALIZAR OFICIOSAMENTE SU IDONEIDAD EN 
EL JUICIO DE ORIGEN." XXVII.3o.45 K (10a.) 2897

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PROCESO ADMINIS
TRATIVO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
RECAÍDA AL RECURSO DE INCONFORMIDAD RE
GULADO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJE
NACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL ES
TADO DE GUANAJUATO (INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
133 DE ESA LEGISLACIÓN)." PC.XVI.A. J/3 A (10a.) 2034

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PROCURADURÍA GENE
RAL DE LA REPÚBLICA. EL ARTÍCULO 70 DE SU LEY 
ORGÁNICA NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGA
LIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. CV/2014 (10a.) 1104
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PRUEBA DOCUMENTAL 
EN VÍA DE INFORME ADMITIDA POR LA SALA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA EN EL PERIODO DE INSTRUCCIÓN. LA 
OMISIÓN DE PROVEER LO NECESARIO PARA SU 
DESAHOGO DA LUGAR, POR REGLA GENERAL, A 
ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO." PC.IV.A. J/1 A (10a.) 2061

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "RETENCIÓN DEL INCUL
PADO ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. SI EXISTEN 
DATOS QUE HAGAN PRESUMIR QUE AQUÉL SE 
ENCONTRABA BAJO ARRAIGO Y EL JUEZ RESUELVE 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INDICIADO, SIN RE
CABAR LAS CONSTANCIAS CON LAS QUE PUEDA 
VERIFICAR LA LEGALIDAD DE ESA MEDIDA CAU
TELAR, TAL OMISIÓN CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO PENAL." IV.1o.P. J/5 (10a.) 2595

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "AGRAVIOS EN LA APE
LACIÓN. SU CORRECTA IDENTIFICACIÓN POR EL 
TRIBUNAL DE ALZADA ES FUNDAMENTAL COMO 
PASO PREVIO PARA SU ESTUDIO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." 1a. CCCXXXVI/2014 (10a.) 584

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO. EL JUEZ DE CONTROL, AL RESOLVER 
SOBRE SU PROCEDENCIA, NO DEBE ESTUDIAR 
LOS DATOS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, 
SINO VALORAR LA RAZONABILIDAD DE LAS MA
NIFESTACIONES EXPUESTAS POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO Y, EN SU CASO, LA CONTRAARGUMEN
TACIÓN O REFUTACIÓN DEL IMPUTADO O SU 
DEFENSOR (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. J/5 (10a.) 2377
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "CONTRATOS COLECTIVOS 
DE TRABAJO. EL ARTÍCULO 391 BIS DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO QUE REGULA SU PUBLI
CIDAD, NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 6o., 16, SE
GUNDO PÁRRAFO, Y 123, APARTADO A, FRACCIÓN 
XVI, CONSTITUCIONALES (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. CII/2014 (10a.) 1096

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "CONTROL CONSTITUCIO
NAL CONCENTRADO O DIFUSO. LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS NO ESTÁN FACULTADAS PARA 
REALIZARLO." 2a. CIV/2014 (10a.) 1097

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "ESTÍMULO FISCAL. EL 
REQUISITO DE PROCEDENCIA PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIÓN III, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDE
RACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, NO 
CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN LEGISLATIVA." 2a. C/2014 (10a.) 1099

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "ESTÍMULO FISCAL. EL 
REQUISITO DE PROCEDENCIA PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIÓN III, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDE
RACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD LEGIS
LATIVA." 2a. XCIX/2014 (10a.) 1100

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. EL ARTÍCULO 70 DE SU LEY OR
GÁNICA NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. CV/2014 (10a.) 1104
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "RETENCIÓN DEL INCUL
PADO ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. SI EXISTEN 
DATOS QUE HAGAN PRESUMIR QUE AQUÉL SE 
ENCONTRABA BAJO ARRAIGO Y EL JUEZ RESUEL
VE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INDICIADO, SIN 
RECABAR LAS CONSTANCIAS CON LAS QUE 
PUEDA VERIFICAR LA LEGALIDAD DE ESA MEDIDA 
CAUTELAR, TAL OMISIÓN CONSTITUYE UNA VIOLA
CIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO PENAL." IV.1o.P. J/5 (10a.) 2595

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "ROBO. LA AJENEIDAD ES 
UN ELEMENTO CONSTITUTIVO DE DICHO DELITO 
Y NO UN REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD PARA EL 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL CORRESPON
DIENTE." II.1o.11 P (10a.) 2926

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "SINDICATOS. EL ARTÍCULO 
365 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE 
REGULA LA PUBLICIDAD DE SUS REGISTROS Y ESTA
TUTOS, NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 6o., 16, SE
GUNDO PÁRRAFO, Y 123, APARTADO A, FRACCIÓN 
XVI, CONSTITUCIONALES (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. CI/2014 (10a.) 1105

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16 (texto anterior a la reforma publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008).—Véase: "RETENCIÓN DEL INCUL
PADO ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. SI EXISTEN 
DATOS QUE HAGAN PRESUMIR QUE AQUÉL SE 
ENCONTRABA BAJO ARRAIGO Y EL JUEZ RESUEL
VE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INDICIADO, SIN 
RECABAR LAS CONSTANCIAS CON LAS QUE PUE
DA VERIFICAR LA LEGALIDAD DE ESA MEDIDA 
CAUTELAR, TAL OMISIÓN CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO PENAL." IV.1o.P. J/5 (10a.) 2595
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AGRAVIOS EN LA APELA
CIÓN. SU ANÁLISIS CONJUNTO NO CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS AL DEBIDO 
PROCESO Y DE ACCESO A LA JUSTICIA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." 1a. CCCXXXIX/2014 (10a.) 582

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AMPARO DIRECTO. PRO
CEDE ESTUDIAR LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
PROCESALES, FORMALES O DE FONDO, AUN CUAN
DO LA RESOLUCIÓN QUE CONSTITUYE EL ACTO 
RECLAMADO CAREZCA DE LA MENCIÓN EXPRESA 
DEL NOMBRE Y APELLIDOS DE ALGUNO DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE LA FIRMARON." XXVII.3o.52 K (10a.) 2792

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. PRO
CEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INS
TANCIA QUE ORDENA DE OFICIO LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO PENAL PARA EL DESAHO
GO DE UNA PRUEBA PERICIAL (LEY DE AMPARO 
EN VIGOR HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a./J. 51/2014 (10a.) 509

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INS
TANCIA. EL JUICIO DE AMPARO PUEDE INTERRUM
PIR EXCEPCIONALMENTE EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA QUE DICHA FIGURA OPERE (INTERPRE
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 29 BIS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ES
TADO DE JALISCO)." 1a. CCCLII/2014 (10a.) 594

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA. SÓLO OPERA MIENTRAS EXISTE UNA 
CARGA PROCESAL PARA LAS PARTES (INTER
PRETACIÓN PRO PERSONA Y CONFORME DEL 
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ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o. J/1 (10a.) 2411

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DERECHO DE ACCESO 
A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLICACIÓN 
RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS PROCESA
LES QUE RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL." 2a./J. 98/2014 (10a.) 909

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "NOTAS DE REFERENCIA. 
SU JUSTIFICACIÓN Y FUNCIÓN EN LAS RESOLU
CIONES JURISDICCIONALES." XXVII.3o.53 K (10a.) 2882

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PROCEDENCIA DE LA VÍA. 
AL CONSTITUIR UN PRESUPUESTO PROCESAL DE 
ORDEN PÚBLICO, INDISPONIBLE E INSUBSANA
BLE, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CONOCE DEL AMPARO DIRECTO PUEDE ANALIZAR 
OFICIOSAMENTE SU IDONEIDAD EN EL JUICIO 
DE ORIGEN." XXVII.3o.45 K (10a.) 2897

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "PROCESO ADMINIS
TRATIVO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
RECAÍDA AL RECURSO DE INCONFORMIDAD RE
GULADO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ENA
JENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATA
CIÓN DE SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO (INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
133 DE ESA LEGISLACIÓN)." PC.XVI.A. J/3 A (10a.) 2034

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PRUEBA DOCUMENTAL 
EN VÍA DE INFORME ADMITIDA POR LA SALA DEL 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA EN EL PERIODO DE INSTRUCCIÓN. LA 
OMISIÓN DE PROVEER LO NECESARIO PARA SU 
DESAHOGO DA LUGAR, POR REGLA GENERAL, A 
ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO." PC.IV.A. J/1 A (10a.) 2061

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PRUEBAS EN EL JUICIO 
LABORAL (DISCO COMPACTO DE AUDIO). SU 
DESECHAMIENTO BAJO EL ARGUMENTO DE QUE 
NO SE ACOMPAÑARON LOS MEDIOS NECESARIOS 
PARA SU DESAHOGO, NO CUMPLE CON LA MOTI
VACIÓN NECESARIA PARA JUSTIFICAR TAL DETER
MINACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 780 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO CONFORME AL 
PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD Y A LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE 2011)." (X Región)1o.5 L (10a.) 2903

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA SENTENCIAS DECLA
RADAS EJECUTORIADAS, SALVO QUE LA DE
CLARACIÓN RELATIVA SE REALICE CON POSTE
RIORIDAD A LA INTERPOSICIÓN OPORTUNA DE 
AQUÉL O ANTES DE QUE FENEZCA EL PLAZO PARA 
ELLO." P./J. 49/2014 (10a.) 35

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. ES INCOM
PETENTE PARA CONOCER DE LAS ÓRDENES DE 
BAJA DE LOS INTEGRANTES DE LAS FUERZAS 
ARMADAS POR COLOCARSE EN SITUACIÓN DE NO 
PODER CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES MILI
TARES Y, POR TANTO, ÉSTOS CARECEN DE DERE
CHO PARA RECLAMAR LA NEGATIVA O REDUCCIÓN 
DE SUS PENSIONES O PRESTACIONES SOCIALES 
ANTE ESE TRIBUNAL." 2a./J. 91/2014 (10a.) 1086
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "SUSPENSIÓN CONDICIO
NAL DE LAS SANCIONES. EL ARTÍCULO 87, FRAC
CIÓN I, INCISO A), DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE SONORA, QUE CONDICIONA SU OTOR
GAMIENTO A QUE SEA LA PRIMERA VEZ QUE EL 
REO HAYA DELINQUIDO, ES CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONAL." V.2o.P.A.4 P (10a.) 2929

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 19.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO. EL JUEZ DE CONTROL, AL RESOLVER 
SOBRE SU PROCEDENCIA, NO DEBE ESTUDIAR 
LOS DATOS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, 
SINO VALORAR LA RAZONABILIDAD DE LAS MANI
FESTACIONES EXPUESTAS POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO Y, EN SU CASO, LA CONTRAARGUMEN
TACIÓN O REFUTACIÓN DEL IMPUTADO O SU DE
FENSOR (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. J/5 (10a.) 2377

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 19.—Véase: "DETENCIÓN DEL IN
DICIADO ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL. NO SE 
PROLONGA ARBITRARIAMENTE SI AQUÉL FUE 
NOTIFICADO PERSONALMENTE DEL AUTO DE FOR
MAL PRISIÓN DICTADO EN SU CONTRA, AUN CUAN
DO EL RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO EN 
EL QUE SE ENCUENTRA INTERNO NO HAYA RECI
BIDO COPIA AUTORIZADA DE DICHA DETERMI
NACIÓN." (V Región)5o.15 P (10a.) 2842

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A.—Véase: "AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. EL JUEZ DE CONTROL, 
AL RESOLVER SOBRE SU PROCEDENCIA, NO DEBE 
ESTUDIAR LOS DATOS DE LA CARPETA DE INVES
TIGACIÓN, SINO VALORAR LA RAZONABILIDAD 
DE LAS MANIFESTACIONES EXPUESTAS POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO Y, EN SU CASO, LA CONTRA
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ARGUMENTACIÓN O REFUTACIÓN DEL IMPUTADO 
O SU DEFENSOR (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. J/5 (10a.) 2377

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción V.—Véase: 
"PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
SI SE RECLAMA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN 
DICTADA DENTRO DEL SISTEMA PENAL ACUSATO
RIO, EL JUEZ DE DISTRITO, PARA NO VULNERAR 
EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN, DEBE LIMI
TARSE A ANALIZAR LOS DATOS DE PRUEBA VA
LORADOS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE." II.1o.8 P (10a.) 2902

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción IX (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "RETEN
CIÓN DEL INCULPADO ANTE EL MINISTERIO PÚ
BLICO. SI EXISTEN DATOS QUE HAGAN PRESUMIR 
QUE AQUÉL SE ENCONTRABA BAJO ARRAIGO Y 
EL JUEZ RESUELVE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL 
INDICIADO, SIN RECABAR LAS CONSTANCIAS CON 
LAS QUE PUEDA VERIFICAR LA LEGALIDAD DE ESA 
MEDIDA CAUTELAR, TAL OMISIÓN CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN
TO PENAL." IV.1o.P. J/5 (10a.) 2595

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado C.—Véase: "MEDIDAS CAU
TELARES EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 
LA LEGITIMACIÓN PROCESAL DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO PARA SOLICITARLAS, NO 
IMPLICA INVADIR LAS FACULTADES DEL MINIS
TERIO PÚBLICO NI LA CREACIÓN DE UN NUEVO 
FRENTE DE IMPUTACIÓN CONTRA EL INCULPADO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." (V Región)5o.16 P (10a.) 2878
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado C, fracción V.—Véase: 
"DERECHO AL RESGUARDO DE LA IDENTIDAD Y 
OTROS DATOS PERSONALES. NO SÓLO ES INHE
RENTE A LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN, TRATA DE 
PERSONAS, SECUESTRO O DELINCUENCIA ORGA
NIZADA, SINO QUE TAMBIÉN COMPRENDE A LOS 
OFENDIDOS DE DELITOS COMETIDOS EN UN CON
TEXTO SIMILAR DE VIOLENCIA, POR LO QUE EL 
JUZGADOR ESTÁ OBLIGADO A PROTEGERLOS." XIX.1o.P.T.4 P (10a.) 2831

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21.—Véase: "CONCLUSIONES DEFI
CIENTES O NO ACUSATORIAS DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. LOS ARTÍCULOS 259 Y 260 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO DE MÉXICO (ABROGADO), VULNERAN LOS 
ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 21 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS." PC.II. J/8 P (10a.) 1340

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21.—Véase: "MEDIDAS CAUTELARES 
EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. LA LEGITI
MACIÓN PROCESAL DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO PARA SOLICITARLAS, NO IMPLICA IN
VADIR LAS FACULTADES DEL MINISTERIO PÚBLICO 
NI LA CREACIÓN DE UN NUEVO FRENTE DE IMPU
TACIÓN CONTRA EL INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." (V Región)5o.16 P (10a.) 2878

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "EXTORSIÓN, TORTURAS, 
AMENAZAS O ALGÚN OTRO ACTO DE LOS PROHIBI
DOS POR EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. SI EL 
INTERNO DE UN CENTRO PENITENCIARIO SEÑA
LA COMO ACTO RECLAMADO QUE FUE OBJETO DE 
ESAS CONDUCTAS ILÍCITAS POR OTROS INTER
NOS DE DICHO CENTRO, Y EL JUEZ DE DISTRITO, 
AL ESTUDIAR LA DEMANDA, LOS TIENE COMO 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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AUTORIDAD RESPONSABLE, E INADVIERTE LA OMI
SIÓN DE LAS AUTORIDADES CARCELARIAS DE 
VIGILAR LA SEGURIDAD DEL SENTENCIADO, ELLO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.66 P (10a.) 2849

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 23.—Véase: "SUSPENSIÓN CON
DICIONAL DE LAS SANCIONES. EL ARTÍCULO 87, 
FRACCIÓN I, INCISO A), DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE SONORA, QUE CONDICIONA SU 
OTORGAMIENTO A QUE SEA LA PRIMERA VEZ QUE 
EL REO HAYA DELINQUIDO, NO VULNERA EL PRIN
CIPIO NON BIS IN IDEM." V.2o.P.A.5 P (10a.) 2930

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 25.—Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. CONTRA LOS ACTOS QUE EMITE EN 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENER
GÍA ELÉCTRICA QUE OTORGA EN EXCLUSIVA, PRO
CEDE EL RECURSO DE REVISIÓN CONFORME A 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO O EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA, SIN PERJUICIO DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLAMEN NOR
MAS GENERALES [INTERRUPCIÓN DE LAS JURIS
PRUDENCIAS 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 
(9a.), 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)]." 2a. CVI/2014 (10a.) 1093

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 25.—Véase: "DIGNIDAD HUMANA. CONS
TITUYE UNA NORMA JURÍDICA QUE CONSAGRA UN 
DERECHO FUNDAMENTAL A FAVOR DE LAS PER
SONAS Y NO UNA SIMPLE DECLARACIÓN ÉTICA." 1a. CCCLIV/2014 (10a.) 602

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27.—Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE 
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ELECTRICIDAD. CONTRA LOS ACTOS QUE EMITE EN 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENER
GÍA ELÉCTRICA QUE OTORGA EN EXCLUSIVA, 
PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN CONFORME 
A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO O EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA, SIN PERJUICIO DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLAMEN 
NORMAS GENERALES [INTERRUPCIÓN DE LAS JU
RISPRUDENCIAS 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 
(9a.), 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)]." 2a. CVI/2014 (10a.) 1093

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27, fracción I.—Véase: "FIDEICOMISO 
ESTABLECIDO PARA PERMITIR A LOS EXTRANJE
ROS UTILIZAR Y APROVECHAR INMUEBLES UBI
CADOS EN LA ZONA RESTRINGIDA. ESTOS FIDEI
COMISARIOS CARECEN DE DERECHOS REALES 
SOBRE EL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO Y, POR 
ENDE, DE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR 
MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO LOS ACTOS 
JURISDICCIONALES QUE AFECTEN ESOS DERE
CHOS." XXVII.3o.10 C (10a.) 2852

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. CONTRA LOS ACTOS QUE EMITE EN 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENER
GÍA ELÉCTRICA QUE OTORGA EN EXCLUSIVA, 
PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN CONFORME 
A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO O EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA, SIN PERJUICIO DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLAMEN 
NORMAS GENERALES [INTERRUPCIÓN DE LAS JU
RISPRUDENCIAS 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 
(9a.), 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)]." 2a. CVI/2014 (10a.) 1093
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 28.—Véase: "PROGRAMA DE DESARROLLO 
URBANO DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN. 
EL PUNTO 3.4.4.8 DE SU APARTADO NIVEL ESTRA
TÉGICO, QUE PREVÉ EL REQUISITO DE UNA DIS
TANCIA NO MENOR DE 1000 METROS ENTRE EL 
PREDIO QUE SE DESTINARÁ AL ESTABLECIMIEN
TO DE UNA ESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA VENTA 
DE COMBUSTIBLE (GASOLINERA) Y OTRA CONS
TRUIDA, FUNCIONANDO Y/O AUTORIZADA, NO 
VIOLA LOS DERECHOS DE LIBERTAD DE TRABAJO 
Y DE LIBRE CONCURRENCIA Y COMPETENCIA EN 
LOS MERCADOS." XIV.T.A.3 A (10a.) 2899

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 29.—Véase: "PASAPORTES. AL DETER
MINAR LA PROCEDENCIA DE SU EXPEDICIÓN, LA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES CARECE 
DE FACULTADES PARA REQUERIR O SUGERIR 
EL CAMBIO O ACLARACIÓN DEL NOMBRE DE LAS 
PERSONAS EN EL DOCUMENTO OFICIAL CON EL 
QUE ACREDITEN SU IDENTIDAD." XXI.1o.P.A.21 A (10a.) 2889

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHOS POR 
LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUC
CIÓN DE INMUEBLES DE USO NO HABITACIONAL, 
DESTINADOS PARA COMERCIO Y SERVICIOS. LOS 
ARTÍCULOS 37, FRACCIÓN I, INCISO B), APARTADO 
1, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FIS
CAL DEL AÑO 2013, Y 54, FRACCIÓN I, INCISO B, 
APARTADO 1, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI
CIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011, TRANSGREDEN LOS PRIN
CIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIO
NALIDAD." PC.III.A. J/6 A (10a.) 1642

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHOS POR 
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LA EXPEDICIÓN Y REVALIDACIÓN DE LICENCIAS DE 
CONSTRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 25, FRACCIONES 
IV Y IX, DE LA LEY NÚMERO 132 DE INGRESOS 
PARA EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ 
DEL ESTADO DE GUERRERO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013, AL ESTABLECER QUE SU PAGO SE 
FIJARÁ TOMANDO EN CUENTA EL VALOR DE LA 
OBRA OBTENIDO CON BASE EN SU CALIDAD Y 
LA ZONA EN QUE SE EDIFIQUE, VIOLA LOS PRIN
CIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIO
NALIDAD." XXI.1o.P.A.20 A (10a.) 2841

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTO 
PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA 
EN EL ESTADO DE DURANGO. LOS ARTÍCULOS 13 
A 18 BIS DE LA LEY DE HACIENDA DE LA ENTIDAD 
QUE LO PREVÉN, AL ESTABLECER QUE SU OBJETO ES 
GRAVAR EL CUMPLIMIENTO DE OTRAS OBLIGA
CIONES FISCALES, VIOLAN EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA." (X Región)1o.1 A (10a.) 2858

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "ORDEN 
DE VISITA DOMICILIARIA. LA SUSTENTADA EN EL 
ARTÍCULO 42, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN PERMITE A LA AUTORIDAD RE
QUERIR AL VISITADO DOCUMENTACIÓN DURANTE 
EL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA Y, CONSECUEN
TEMENTE, RESPETA EL DERECHO HUMANO DE 
FUNDAMENTACIÓN." I.7o.A.120 A (10a.) 2888

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 35, fracción VIII.—Véase: "CONSULTA 
POPULAR. LOS CIUDADANOS QUE LA SOLICITEN, 
CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA REQUERIR 
DIRECTAMENTE A LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN QUE SE PRONUNCIE SOBRE 
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LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA MATERIA DE 
AQUÉLLA." P. XXXVIII/2014 (10a.) 199

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXIXH.—Véase: "TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
ES INCOMPETENTE PARA CONOCER DE LAS ÓR
DENES DE BAJA DE LOS INTEGRANTES DE LAS 
FUERZAS ARMADAS POR COLOCARSE EN SITUA
CIÓN DE NO PODER CUMPLIR CON SUS OBLI
GACIONES MILITARES Y, POR TANTO, ÉSTOS 
CARECEN DE DERECHO PARA RECLAMAR LA 
NEGATIVA O REDUCCIÓN DE SUS PENSIONES O 
PRESTACIONES SOCIALES ANTE ESE TRIBUNAL." 2a./J. 91/2014 (10a.) 1086

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 90.—Véase: "EMPRESA DE PARTICI
PACIÓN ESTATAL MAYORITARIA DE LA ADMINIS
TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. NO ES PERSONA 
MORAL OFICIAL PORQUE SU PATRIMONIO NO ES 
EXCLUSIVO DEL ESTADO." I.3o.C.36 K (10a.) 2847

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 102, apartado A.—Véase: "MEDIDAS 
CAUTELARES EN EL PROCESO PENAL ACUSATO
RIO. LA LEGITIMACIÓN PROCESAL DE LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO PARA SOLICITARLAS, NO 
IMPLICA INVADIR LAS FACULTADES DEL MINISTE
RIO PÚBLICO NI LA CREACIÓN DE UN NUEVO 
FRENTE DE IMPUTACIÓN CONTRA EL INCULPADO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." (V Región)5o.16 P (10a.) 2878

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN 
EN AMPARO. PROCEDE CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE SOBRESEE PARCIALMENTE EN EL JUI
CIO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
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(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013 E INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDEN
CIA P./J. 40/91)." I.2o.A.E.5 K (10a.) 2914

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN 
EN AMPARO. PROCEDE CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE SOBRESEE PARCIALMENTE EN EL 
JUICIO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIO
NAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013 E INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA P./J. 40/91)." I.2o.A.E.5 K (10a.) 2914

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107.—Véase: "TERCERO INTERESADO. 
EL INTERÉS LEGÍTIMO NO ESTÁ PREVISTO PARA 
IDENTIFICARLO EN EL JUICIO DE AMPARO." I.1o.A.E.18 K (10a.) 2965

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción II.—Véase: "AMPARO DI
RECTO. PROCEDE ESTUDIAR LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN PROCESALES, FORMALES O DE 
FONDO, AUN CUANDO LA RESOLUCIÓN QUE CONS
TITUYE EL ACTO RECLAMADO CAREZCA DE LA 
MENCIÓN EXPRESA DEL NOMBRE Y APELLIDOS 
DE ALGUNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
LA FIRMARON." XXVII.3o.52 K (10a.) 2792

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. AL ACTUALIZARSE UN MOTIVO DE 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO PRINCIPAL, 
DEBE DECLARARSE SIN MATERIA, NO OBSTANTE 
QUE SE HAGAN VALER VIOLACIONES PROCESA
LES." III.1o.C.5 K (10a.) 2789

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
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ADHESIVO. SI EL TERCERO ADHERENTE SE EN
CUENTRA EN ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS DEL 
ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO, DE PRESEN
TARSE VIOLACIONES PROCESALES OPERA LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA EN SU FAVOR." XXVII.3o.46 K (10a.) 2791

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DE SEGUNDA INSTANCIA QUE ORDENA DE OFI
CIO LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
PARA EL DESAHOGO DE UNA PRUEBA PERI
CIAL (LEY DE AMPARO EN VIGOR HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013)." 1a./J. 51/2014 (10a.) 509

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO POR CESACIÓN DE 
EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE 
LA LEY DE AMPARO." 1a. CCCLXX/2014 (10a.) 605

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción IV.—Véase: "ORDEN 
DE CLAUSURA, SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES O 
SERVICIOS, DECRETADA PREVENTIVAMENTE EN 
UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO 
EN FORMA DE JUICIO. AUN CUANDO ES UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, ESTA CIRCUNSTANCIA 
NO CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN AL PRINCI
PIO DE DEFINITIVIDAD, PARA EFECTOS DE LA PRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." II.1o.3 A (10a.) 2886

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción V.—Véase: "FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. SI NO SUBSISTEN LAS RAZONES 
POR LAS CUALES SE EJERCIÓ, PROCEDE DEVOL
VER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
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ORIGEN PARA QUE REASUMA SU COMPETENCIA 
SOBRE EL ASUNTO EN CUESTIÓN." 1a. CCCXLII/2014 (10a.) 604

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción VIII.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA SEN
TENCIAS DECLARADAS EJECUTORIADAS, SALVO 
QUE LA DECLARACIÓN RELATIVA SE REALICE CON 
POSTERIORIDAD A LA INTERPOSICIÓN OPOR
TUNA DE AQUÉL O ANTES DE QUE FENEZCA EL 
PLAZO PARA ELLO." P./J. 49/2014 (10a.) 35

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN. SON INOPERANTES LOS 
AGRAVIOS QUE SE LIMITAN A EXPONER LA IN
DEBIDA APLICACIÓN DE UN ARTÍCULO DE LA 
LEY DE AMPARO, SIN APORTAR ARGUMENTOS 
PARA DEMOSTRAR SU INCONSTITUCIONALIDAD." 1a. CCCXXVIII/2014 (10a.) 593

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "DERECHOS 
HUMANOS RECONOCIDOS EN TRATADOS INTER
NACIONALES. SU INTERPRETACIÓN CONSTITUYE 
UN TEMA PROPIAMENTE CONSTITUCIONAL PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE 
REVISIÓN EN JUICIOS DE AMPARO DIRECTO." 1a./J. 64/2014 (10a.) 272

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción XIII.—Véase: "CON
TRADICCIÓN DE TESIS. EL DEFENSOR DEL PROCE
SADO TIENE LEGITIMACIÓN PARA DENUNCIARLA 
CUANDO LA DIVERGENCIA DE CRITERIOS SE IN
TEGRE CON ASUNTOS EN LOS CUALES HAYA 
DEFENDIDO AL QUEJOSO." 1a. CCCXLIX/2014 (10a.) 597

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 115, fracción VIII.—Véase: "TRABAJA
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DORES DE CONFIANZA. REFERENTES NORMA
TIVOS PARA IDENTIFICAR QUIÉNES TIENEN ESE 
CARÁCTER (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO)." XXVII.3o.11 L (10a.) 2971

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDERLA CUANDO ES SOLICITADA 
POR UN DIPUTADO LOCAL, CONTRA LOS ACTOS DE 
LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 
SUS CONSECUENCIAS POSITIVAS, RELACIONADOS 
CON LA SUSTITUCIÓN, REMOCIÓN, CAMBIO, DE
SIGNACIÓN O MOVIMIENTO DENTRO DE SUS 
ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y DE TRABAJO Y, EN 
GENERAL, TODOS AQUELLOS RELATIVOS AL FUN
CIONAMIENTO INTERNO DE AQUÉLLA." IV.2o.A.98 A (10a.) 2961

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "TRABAJA
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MORELOS 
Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL RELATIVA, AL LIMITAR EL 
PAGO DE LOS SALARIOS CAÍDOS A QUE NO EXCE
DAN DEL IMPORTE DE 6 MESES A QUIENES HAYAN 
SIDO DESPEDIDOS INJUSTIFICADAMENTE, NO VUL
NERA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL [ABANDONO 
DE LA TESIS XVIII.4o.7 L (10a.)]." XVIII.4o.36 L (10a.) 2966

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "TRABAJA
DORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN Y DE SUS MUNICIPIOS. EL AR
TÍCULO 67 DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER 
QUE NO PODRÁN FORMAR PARTE DE NINGÚN 
SINDICATO, NO ES INCONVENCIONAL NI INCONS
TITUCIONAL." XI.2o.A.T.4 L (10a.) 2967



214

 Número de identificación Pág.

OCTUBRE 2014

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "TRABAJA
DORES DE CONFIANZA. REFERENTES NORMATI
VOS PARA IDENTIFICAR QUIÉNES TIENEN ESE 
CARÁCTER (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO)." XXVII.3o.11 L (10a.) 2971

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "TRABAJA
DORES INTERINOS AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS. AL NO ESTAR PREVISTA EN LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICI
PIOS DE DICHA ENTIDAD LA FIGURA DE LA PRÓ
RROGA DEL NOMBRAMIENTO DE AQUÉLLOS, ES 
INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 
39 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XX.2o. J/2 (10a.) 2748

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123.—Véase: "ACCESO A LA INFOR
MACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. EL SINDICATO ÚNICO DE TRABA
JADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO DE SONORA NO ES SUJETO OBLIGADO 
NO OFICIAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA 
DE DICHA ENTIDAD, POR LO QUE HACE A LAS 
CANTIDADES QUE RECIBE DEL GOBIERNO LOCAL 
COMO PRESTACIÓN LABORAL ESTABLECIDA CON
TRACTUALMENTE PARA SUS GASTOS DE ADMI
NISTRACIÓN Y OPERACIÓN." V.2o.P.A.7 A (10a.) 2779

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A.—Véase: "TRABAJA
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MORELOS 
Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL RELATIVA, AL LIMITAR EL 
PAGO DE LOS SALARIOS CAÍDOS A QUE NO EXCE
DAN DEL IMPORTE DE 6 MESES A QUIENES HAYAN 
SIDO DESPEDIDOS INJUSTIFICADAMENTE, NO 
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VULNERA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL [ABAN
DONO DE LA TESIS XVIII.4o.7 L (10a.)]." XVIII.4o.36 L (10a.) 2966

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XVI.—Véase: 
"CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. EL AR
TÍCULO 391 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
QUE REGULA SU PUBLICIDAD, NO VULNERA LOS 
ARTÍCULOS 6o., 16, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 123, 
APARTADO A, FRACCIÓN XVI, CONSTITUCIONA
LES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012)." 2a. CII/2014 (10a.) 1096

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XVI.—Véase: 
"SINDICATOS. EL ARTÍCULO 365 BIS DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO QUE REGULA LA PUBLI
CIDAD DE SUS REGISTROS Y ESTATUTOS, NO 
VULNERA LOS ARTÍCULOS 6o., 16, SEGUNDO PÁ
RRAFO, Y 123, APARTADO A, FRACCIÓN XVI, CONS
TITUCIONALES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. CI/2014 (10a.) 1105

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XVII.—
Véase: "EMPLAZAMIENTO A HUELGA. SI SU ÚNICA 
FINALIDAD ES LA FIRMA DE UN CONTRATO COLEC
TIVO DE TRABAJO Y SE OPONE COMO DEFENSA 
LA EXISTENCIA DE UNO DIVERSO, DEPOSITADO 
CON POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO, ELLO 
NO GENERA COMO CONSECUENCIA LA CONCLU
SIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO (INAPLI
CABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 80/98)." I.3o.T.25 L (10a.) 2845

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. 
NO PROCEDE TRATÁNDOSE DE LOS MIEMBROS DE 
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LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO NO SEA DE NATURALEZA 
LABORAL." (V Región)5o. J/8 (10a.) 2683

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE 
LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA. DEBE 
SEGUIR PRESTANDO LA ATENCIÓN MÉDICA QUE 
CORRESPONDE AL TRABAJADOR Y A SU FAMILIA, 
COMO BENEFICIARIOS, MIENTRAS SUBSISTA LA 
CALIDAD DE TRABAJADOR DEL ESTADO, EN VIR
TUD DE LO DETERMINADO EN UNA EJECUTORIA 
DE AMPARO." VI.1o.A.77 A (10a.) 2861

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIV.—Véase: 
"TRABAJADORES DE CONFIANZA. REFERENTES NOR
MATIVOS PARA IDENTIFICAR QUIÉNES TIENEN ESE 
CARÁCTER (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO)." XXVII.3o.11 L (10a.) 2971

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracciones X y XIV.—
Véase: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVI
CIO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y DE SUS 
MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY RELA
TIVA, AL ESTABLECER QUE NO PODRÁN FORMAR 
PARTE DE NINGÚN SINDICATO, NO ES INCON
VENCIONAL NI INCONSTITUCIONAL." XI.2o.A.T.4 L (10a.) 2967

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracciones X y XIV.—
Véase: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SER
VICIO DEL ESTADO. NO GOZAN DEL DERECHO DE 
SINDICACIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." XI.2o.A.T.3 L (10a.) 2969
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 124.—Véase: "TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO DE MORELOS Y SUS MUNI
CIPIOS. EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL RELATIVA, AL LIMITAR EL PAGO DE LOS 
SALARIOS CAÍDOS A QUE NO EXCEDAN DEL IM
PORTE DE 6 MESES A QUIENES HAYAN SIDO DES
PEDIDOS INJUSTIFICADAMENTE, NO VULNERA 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL [ABANDONO DE LA 
TESIS XVIII.4o.7 L (10a.)]." XVIII.4o.36 L (10a.) 2966

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "AGRAVIOS FUNDADOS 
PERO INOPERANTES EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
EN AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. LO 
SON AQUELLOS EN LOS QUE SE IMPUGNA LA VIO
LACIÓN AL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA, POR 
HABERSE DECLARADO LA INCONSTITUCIONALI
DAD DE AQUÉLLAS CON BASE EN ARGUMENTOS 
NO PLANTEADOS EN LOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 69/2014 (10a.)]." (V Región)5o.21 K (10a.) 2784

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "IMPORTACIÓN DEFINI
TIVA DE VEHÍCULOS USADOS. EL DECRETO QUE 
LA REGULA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 1o. DE JULIO DE 2011, NO 
ES VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 133 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a./J. 61/2014 (10a.) 443

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 16 y 17.—Véase: "CONCLUSIONES 
DEFICIENTES O NO ACUSATORIAS DEL MINIS
TERIO PÚBLICO. LOS ARTÍCULOS 259 Y 260 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE MÉXICO (ABROGADO), VULNERAN 
LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 21 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS." PC.II. J/8 P (10a.) 1340

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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Constitución Política de Sonora, artículo 2.—Véase: 
"ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. EL SINDI
CATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO 
DE LOS PODERES DEL ESTADO DE SONORA NO 
ES SUJETO OBLIGADO NO OFICIAL, EN TÉRMI
NOS DE LA LEY RELATIVA DE DICHA ENTIDAD, 
POR LO QUE HACE A LAS CANTIDADES QUE RE
CIBE DEL GOBIERNO LOCAL COMO PRESTACIÓN 
LABORAL ESTABLECIDA CONTRACTUALMENTE 
PARA SUS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y OPE
RACIÓN." V.2o.P.A.7 A (10a.) 2779

Constitución Política de Sonora, artículo 55.—Véase: 
"VIOLACIÓN FORMAL A LAS NORMAS DEL PRO
CESO LEGISLATIVO. SE ACTUALIZA Y TRASCIENDE 
FUNDAMENTALMENTE A LAS DISPOSICIONES 
APROBADAS, CUANDO SE DISPENSA DE PRI
MERA Y SEGUNDA LECTURAS EL DICTAMEN DE 
COMISIONES BAJO EL ARGUMENTO DE QUE ES 
DE NOTORIA URGENCIA, SIN QUE SE MOTIVE 
ESA CIRCUNSTANCIA, Y NO SE LLEVA A CABO 
UNA SEGUNDA SESIÓN DESPUÉS DE HABERSE 
PRESENTADO EL DICTAMEN REFERIDO AL PLENO 
DEL CONGRESO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
SONORA)." (V Región)5o. J/7 (10a.) 2775

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1.—Véase: "TRABAJADORES DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. SI DEMAN
DAN LA REINSTALACIÓN POR DESPIDO INJUS
TIFICADO Y DICHA ACCIÓN PROSPERA, TIENEN 
DERECHO AL PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE DICHA ENTIDAD." III.3o.T.25 L (10a.) 2972

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "AMPARO DIRECTO. 
PROCEDE ESTUDIAR LOS CONCEPTOS DE VIOLA
CIÓN PROCESALES, FORMALES O DE FONDO, AUN 
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CUANDO LA RESOLUCIÓN QUE CONSTITUYE EL 
ACTO RECLAMADO CAREZCA DE LA MENCIÓN 
EXPRESA DEL NOMBRE Y APELLIDOS DE ALGUNO 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LA FIRMA
RON." XXVII.3o.52 K (10a.) 2792

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "NOTAS DE REFEREN
CIA. SU JUSTIFICACIÓN Y FUNCIÓN EN LAS RESO
LUCIONES JURISDICCIONALES." XXVII.3o.53 K (10a.) 2882

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "PROCESO ADMI
NISTRATIVO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
RECAÍDA AL RECURSO DE INCONFORMIDAD RE
GULADO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ENA
JENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATA
CIÓN DE SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO EN 
EL ESTADO DE GUANAJUATO (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL CUARTO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 133 DE ESA LEGISLACIÓN)." PC.XVI.A. J/3 A (10a.) 2034

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 24.—Véase: "TRABAJADORES DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. SI DEMAN
DAN LA REINSTALACIÓN POR DESPIDO INJUS
TIFICADO Y DICHA ACCIÓN PROSPERA, TIENEN 
DERECHO AL PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE DICHA ENTIDAD." III.3o.T.25 L (10a.) 2972

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "DERECHO DE ACCESO A LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLICACIÓN RES
PECTO DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES QUE 
RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL." 2a./J. 98/2014 (10a.) 909



220

 Número de identificación Pág.

OCTUBRE 2014

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "NOTAS DE REFERENCIA. SU 
JUSTIFICACIÓN Y FUNCIÓN EN LAS RESOLUCIO
NES JURISDICCIONALES." XXVII.3o.53 K (10a.) 2882

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "PROCESO ADMINISTRATIVO. 
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN RECAÍDA 
AL RECURSO DE INCONFORMIDAD REGULADO 
EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVI
CIOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 133 DE ESA 
LEGISLACIÓN)." PC.XVI.A. J/3 A (10a.) 2034

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "RECURSO DE RECLAMA
CIÓN. PROCEDE CUANDO EL RECURRENTE ESTÁ 
PRIVADO DE SU LIBERTAD Y EN EL ACTA DE NOTI
FICACIÓN DEL AUTO IMPUGNADO MANIFIESTA, 
POR ESCRITO, SU VOLUNTAD DE INTERPONERLO." 1a. CCCXXXIV/2014 (10a.) 617

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "AMPARO DIRECTO. 
PROCEDE ESTUDIAR LOS CONCEPTOS DE VIOLA
CIÓN PROCESALES, FORMALES O DE FONDO, AUN 
CUANDO LA RESOLUCIÓN QUE CONSTITUYE EL 
ACTO RECLAMADO CAREZCA DE LA MEN CIÓN 
EXPRESA DEL NOMBRE Y APELLIDOS DE ALGUNO 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LA FIRMA
RON." XXVII.3o.52 K (10a.) 2792

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "RECURSO DE RE
VISIÓN EN AMPARO. PROCEDE CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE SOBRESEE PARCIALMENTE EN EL 
JUICIO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIO
NAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
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ABRIL DE 2013 E INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA P./J. 40/91)." I.2o.A.E.5 K (10a.) 2914

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "RECURSO OPOR
TUNO EN EL AMPARO. DEBE CONSIDERARSE ASÍ 
EL INTERPUESTO POR UNA PERSONA PRIVADA 
DE SU LIBERTAD, QUE EN SU DEMANDA INDICÓ 
COMO DOMICILIO EL CENTRO DE RECLUSIÓN, NO 
AUTORIZÓ A PERSONA ALGUNA PARA OÍR NOTI
FICACIONES Y SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO 
LA VIOLACIÓN SISTEMÁTICA AL EJERCICIO DEL 
DERECHO DE PETICIÓN." XVIII.4o.20 K (10a.) 2917

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 29.—Véase: "TRABAJADORES DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. SI DEMAN
DAN LA REINSTALACIÓN POR DESPIDO INJUS
TIFICADO Y DICHA ACCIÓN PROSPERA, TIENEN 
DERECHO AL PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE DICHA ENTIDAD." III.3o.T.25 L (10a.) 2972

Convención por la que se Suprime el Requisito de 
Legalización de los Documentos Públicos Extran
jeros, artículos 1 a 3.—Véase: "FACTURAS COMER
CIALES EXPEDIDAS EN EL EXTRANJERO. NO 
REQUIEREN APOSTILLARSE PARA QUE PUEDAN 
SER VALORADAS POR LA AUTORIDAD FISCAL." I.1o.A.78 A (10a.) 2851

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículos 12 y 13.—Véase: "AMPARO 
PROMOVIDO A NOMBRE DE UNA PERSONA 
CON DISCAPACIDAD O MAYOR DE EDAD SUJETA 
A INTERDICCIÓN. SI QUIEN PRESENTA LA DE
MANDA NO JUSTIFICA QUE SU REPRESENTADO 
TIENE ESA CALIDAD, EL JUEZ, A FIN DE NO DEJAR 
A ÉSTE INDEFENSO E INCURRIR EN VIOLACIO
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NES A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, DEBE 
REQUERIRLO PARA QUE LO ACREDITE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE 3 DÍAS Y NOMBRAR A UN REPRE
SENTANTE ESPECIAL QUE INTERVENGA POR EL 
QUEJOSO." XX.4o.2 K (10a.) 2794

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
9, numeral 3.—Véase: "DERECHO DE VISITAS Y 
CONVIVENCIAS. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL 
DE LOS MENORES DE EDAD." 1a. CCCLXVIII/2014 (10a.) 600

Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
en países independientes, artículo 12.—Véase: "PER
SONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS PREVIS
TAS EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN 
VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE 
EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO 
PROCESAL." 1a. CCCXXIX/2014 (10a.) 610

Convenio (Núm. 102) relativo a la Norma Mínima 
de la Seguridad Social, artículo 26, numeral 3.—
Véase: "PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. LOS 
ARTÍCULOS 6, FRACCIÓN III, 18, PÁRRAFO SE
GUNDO Y OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY RELA
TIVA, QUE DISPONEN QUE QUIENES ADQUIERAN 
EL CARÁCTER DE JUBILADOS DEBEN APORTAR EL 
9% DE SU PENSIÓN PARA INCREMENTAR EL FON
DO RESPECTIVO, SON INCONVENCIONALES E 
INCONSTITUCIONALES, AL DESATENDER LOS 
ARTÍCULOS 26, NUMERAL 3 Y 67, INCISO B), DEL 
CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO Y VIOLAR EL DE
RECHO HUMANO A LA IGUALDAD." XIII.T.A. J/2 (10a.) 2512

Convenio (Núm. 102) relativo a la Norma Mínima de 
la Seguridad Social, artículo 67.—Véase: "PENSIO
NES PARA LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
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DEL ESTADO DE OAXACA. LOS ARTÍCULOS 6, 
FRACCIÓN III, 18, PÁRRAFO SEGUNDO Y OCTAVO 
TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, QUE DISPO
NEN QUE QUIENES ADQUIERAN EL CARÁCTER DE 
JUBILADOS DEBEN APORTAR EL 9% DE SU PEN
SIÓN PARA INCREMENTAR EL FONDO RESPEC
TIVO, SON INCONVENCIONALES E INCONSTITU
CIONALES, AL DESATENDER LOS ARTÍCULOS 
26, NUMERAL 3 Y 67, INCISO B), DEL CONVENIO 
NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA
CIONAL DEL TRABAJO Y VIOLAR EL DERECHO 
HUMANO A LA IGUALDAD." XIII.T.A. J/2 (10a.) 2512

Convenio Número 87, relativo a la Libertad Sindical 
y a la Protección al Derecho Sindical, artículo 3.—
Véase: "ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. EL SIN
DICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO 
DE LOS PODERES DEL ESTADO DE SONORA NO ES 
SUJETO OBLIGADO NO OFICIAL, EN TÉRMINOS 
DE LA LEY RELATIVA DE DICHA ENTIDAD, POR LO 
QUE HACE A LAS CANTIDADES QUE RECIBE DEL 
GOBIERNO LOCAL COMO PRESTACIÓN LABORAL 
ESTABLECIDA CONTRACTUALMENTE PARA SUS 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN." V.2o.P.A.7 A (10a.) 2779

Convenio Número 87, relativo a la Libertad Sindical 
y a la Protección al Derecho Sindical, artículo 8.—
Véase: "ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. EL SINDI
CATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO 
DE LOS PODERES DEL ESTADO DE SONORA NO ES 
SUJETO OBLIGADO NO OFICIAL, EN TÉRMINOS 
DE LA LEY RELATIVA DE DICHA ENTIDAD, POR LO 
QUE HACE A LAS CANTIDADES QUE RECIBE DEL 
GOBIERNO LOCAL COMO PRESTACIÓN LABORAL 
ESTABLECIDA CONTRACTUALMENTE PARA SUS 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN." V.2o.P.A.7 A (10a.) 2779
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Decreto por el que se regula la importación defini
tiva de vehículos usados, artículos 4 y 5 (D.O.F. 
1VII2011).—Véase: "IMPORTACIÓN DEFINITIVA 
DE VEHÍCULOS USADOS. EL DECRETO QUE LA 
REGULA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 1o. DE JULIO DE 2011, NO ES 
VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a./J. 61/2014 (10a.) 443

Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Electri
cidad, artículo 1o.—Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. CONTRA LOS ACTOS QUE EMITE EN 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENER
GÍA ELÉCTRICA QUE OTORGA EN EXCLUSIVA, 
PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN CONFORME 
A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO O EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA, SIN PERJUICIO DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLAMEN 
NORMAS GENERALES [INTERRUPCIÓN DE LAS 
JURISPRUDENCIAS 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 
168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 
(10a.) (*)]." 2a. CVI/2014 (10a.) 1093

Ley Aduanera, artículo 36, fracción I (vigente hasta 
el 9 de diciembre de 2013).—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. DEBE NE
GARSE VALOR PROBATORIO A LOS DOCUMENTOS 
CON LOS CUALES SE PRETENDE ACREDITAR LA 
PROCEDENCIA Y EL ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS 
OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN 
CUYA RESOLUCIÓN SE IMPUGNA, SI EN SEDE 
ADMINISTRATIVA SE DESESTIMARON LOS EXHI
BIDOS CON ESA FINALIDAD POR MOSTRAR AL
TERACIONES." I.7o.A.121 A (10a.) 2867

Ley Aduanera, artículo 36, fracción I (vigente hasta 
el 9 de diciembre de 2013).—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO PUEDE 
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OTORGARSE UNA NUEVA OPORTUNIDAD AL 
ACTOR PARA OFRECER COMO PRUEBA LOS DO
CUMENTOS CON LOS CUALES SE DETERMINEN 
LA PROCEDENCIA Y EL ORIGEN DE LAS MERCAN
CÍAS OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE FISCA
LIZACIÓN CUYA RESOLUCIÓN SE IMPUGNA, 
CUANDO NO LOS EXHIBIÓ ANTE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA." I.7o.A.118 A (10a.) 2868

Ley Aduanera, artículo 152.—Véase: "REVISIÓN DE 
DOCUMENTOS VINCULADOS CON LA IMPORTA
CIÓN DE MERCANCÍAS UNA VEZ CONCLUIDO EL 
DESPACHO ADUANERO. LAS SALAS DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA NO DEBEN INAPLICAR EL ARTÍCULO 152 DE 
LA LEY ADUANERA POR ESTIMARLO CONTRA
RIO AL DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD JURÍ
DICA, CUANDO RESUELVAN ASUNTOS RELACIO
NADOS CON LA DETERMINACIÓN DE CRÉDITOS 
FISCALES DERIVADOS DE ESA FACULTAD DE COM
PROBACIÓN." I.7o.A.119 A (10a.) 2924

Ley Agraria, artículo 2o.—Véase: "NULIDAD DE 
JUICIO CONCLUIDO. ES INAPLICABLE A LOS PRO
CEDIMIENTOS EN MATERIA AGRARIA." II.1o.5 A (10a.) 2884

Ley Agraria, artículo 19.—Véase: "NÚCLEO DE POBLA
CIÓN COMUNAL. TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTER
VENIR, A TRAVÉS DE SU COMISARIADO, EN LOS 
PROCEDIMIENTOS SUCESORIOS CONCERNIENTES 
A DERECHOS AGRARIOS DE SUS COMUNEROS." (V Región)3o.1 A (10a.) 2883

Ley Agraria, artículo 80.—Véase: "PARCELA EJIDAL. 
SI PARA ACREDITAR EL MEJOR DERECHO A PO
SEERLA EL PROMOVENTE DEL JUICIO SOLICITA EL 
RECONOCIMIENTO DE UN CONTRATO DE CESIÓN 
DE DERECHOS, EL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
ESTÁ VINCULADO A RESOLVER EL ASUNTO PARA 
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SOLUCIONAR EL CONFLICTO POSESORIO SUSCI
TADO." XXI.1o.P.A.22 A (10a.) 2889

Ley de Acceso a la Información Pública de Sonora, 
artículo 2, fracción VIII (vigente hasta el 12 de agos
to de 2013).—Véase: "ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSO
NALES. EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE 
SONORA NO ES SUJETO OBLIGADO NO OFICIAL, 
EN TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA DE DICHA EN
TIDAD, POR LO QUE HACE A LAS CANTIDADES 
QUE RECIBE DEL GOBIERNO LOCAL COMO PRES
TACIÓN LABORAL ESTABLECIDA CONTRACTUAL
MENTE PARA SUS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
Y OPERACIÓN." V.2o.P.A.7 A (10a.) 2779

Ley de Acceso a la Información Pública de Sonora, 
artículo 3, fracción IV (vigente hasta el 12 de agosto 
de 2013).—Véase: "ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSO
NALES. EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE 
SONORA NO ES SUJETO OBLIGADO NO OFICIAL, 
EN TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA DE DICHA EN
TIDAD, POR LO QUE HACE A LAS CANTIDADES 
QUE RECIBE DEL GOBIERNO LOCAL COMO 
PRESTACIÓN LABORAL ESTABLECIDA CONTRAC
TUALMENTE PARA SUS GASTOS DE ADMINIS
TRACIÓN Y OPERACIÓN." V.2o.P.A.7 A (10a.) 2779

Ley de Acceso a la Información Pública y de Protec
ción de Datos Personales de Sonora, artículo 1.—
Véase: "AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. LO ES LA UNIVERSIDAD DE SONORA 
CUANDO PROPORCIONA INFORMACIÓN CON FUN
DAMENTO EN LA LEY DE ACCESO A LA INFORMA
CIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
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PERSONALES DE LA ENTIDAD, ASÍ COMO EN SUS 
LINEAMIENTOS EN LA MATERIA." V.2o.P.A.8 A (10a.) 2803

Ley de Acceso a la Información Pública y de Protec
ción de Datos Personales de Sonora, artículo 2, 
fracción I.—Véase: "AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. LO ES LA UNIVERSI
DAD DE SONORA CUANDO PROPORCIONA IN
FORMACIÓN CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PRO
TECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA ENTI
DAD, ASÍ COMO EN SUS LINEAMIENTOS EN LA 
MATERIA." V.2o.P.A.8 A (10a.) 2803

Ley de Acceso a la Información Pública y de Pro
tección de Datos Personales de Sonora, artículo 
3, fracciones III y VI.—Véase: "AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO ES LA UNI
VERSIDAD DE SONORA CUANDO PROPORCIONA 
INFORMACIÓN CON FUNDAMENTO EN LA LEY 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA 
ENTIDAD, ASÍ COMO EN SUS LINEAMIENTOS EN 
LA MATERIA." V.2o.P.A.8 A (10a.) 2803

Ley de Acceso a la Información Pública y de Protec
ción de Datos Personales de Sonora, artículo 35.—
Véase: "AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. LO ES LA UNIVERSIDAD DE SONORA 
CUANDO PROPORCIONA INFORMACIÓN CON FUN
DAMENTO EN LA LEY DE ACCESO A LA INFOR
MACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DE LA ENTIDAD, ASÍ COMO EN 
SUS LINEAMIENTOS EN LA MATERIA." V.2o.P.A.8 A (10a.) 2803

Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamien
tos y Contrataciones de Servicios del Sector Público 
en el Estado de Guanajuato, artículo 133.—Véase: 
"PROCESO ADMINISTRATIVO. PROCEDE CONTRA 
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LA RESOLUCIÓN RECAÍDA AL RECURSO DE IN
CONFORMIDAD REGULADO EN LA LEY DE ADQUI
SICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO (INTER
PRETACIÓN CONFORME DEL CUARTO PÁRRA FO 
DEL ARTÍCULO 133 DE ESA LEGISLACIÓN)." PC.XVI.A. J/3 A (10a.) 2034

Ley de Amparo, artículo 5o.—Véase: "COMUNIDAD 
CONYUGAL NO INSCRITA EN EL REGISTRO PÚ
BLICO DE LA PROPIEDAD. ES INOPONIBLE FRENTE 
A LOS TERCEROS QUE PRETENDAN U OBTENGAN 
LA DECLARACIÓN, RECONOCIMIENTO O CONSTI
TUCIÓN DE DERECHOS REALES SOBRE BIENES 
SUPUESTAMENTE GANANCIALES EN UN JUICIO 
SEGUIDO CONTRA UNO DE LOS CÓNYUGES, POR 
LO QUE EL OTRO CONSORTE CARECERÁ DE IN
TERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO PARA 
RECLAMAR LOS CORRESPONDIENTES ACTOS U 
OMISIONES JURISDICCIONALES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.13 C (10a.) 2814

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. LO ES LA UNIVERSIDAD DE SONORA 
CUANDO PROPORCIONA INFORMACIÓN CON FUN
DAMENTO EN LA LEY DE ACCESO A LA INFORMA
CIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DE LA ENTIDAD, ASÍ COMO EN SUS 
LINEAMIENTOS EN LA MATERIA." V.2o.P.A.8 A (10a.) 2803

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"CONDOMINIO. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RES
PONSABLE, FRENTE A LOS CONDÓMINOS (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.20 C (10a.) 2819

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción III.—Véase: 
"TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AM
PARO. EL ELEMENTO QUE LO CARACTERIZA ES UN 
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INTERÉS CONTRARIO AL DEL QUEJOSO (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A.E.17 K (10a.) 2965

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción III (abrogada).—
Véase: "EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TER
CERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
LA OMISIÓN INJUSTIFICADA DEL QUEJOSO DE DILI
GENCIARLOS NO CONSTITUYE UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA, SINO UNA HIPÓTESIS AUTÓ
NOMA DE SOBRESEIMIENTO (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XXVII.3o.35 K (10a.) 2846

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción III (abrogada).—
Véase: "TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO. EL ELEMENTO QUE LO CARACTERIZA ES 
UN INTERÉS CONTRARIO AL DEL QUEJOSO (LE
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." I.1o.A.E.17 K (10a.) 2965

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "CONTRADIC
CIÓN DE TESIS. EL DEFENSOR DEL PROCESADO 
TIENE LEGITIMACIÓN PARA DENUNCIARLA CUAN
DO LA DIVERGENCIA DE CRITERIOS SE INTEGRE 
CON ASUNTOS EN LOS CUALES HAYA DEFEN
DIDO AL QUEJOSO." 1a. CCCXLIX/2014 (10a.) 597

Ley de Amparo, artículo 8o.—Véase: "AMPARO 
PROMOVIDO A NOMBRE DE UNA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD O MAYOR DE EDAD SUJETA A 
INTERDICCIÓN. SI QUIEN PRESENTA LA DEMAN
DA NO JUSTIFICA QUE SU REPRESENTADO TIENE 
ESA CALIDAD, EL JUEZ, A FIN DE NO DEJAR A 
ÉSTE INDEFENSO E INCURRIR EN VIOLACIONES 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, DEBE RE
QUERIRLO PARA QUE LO ACREDITE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE 3 DÍAS Y NOMBRAR A UN REPRE
SENTANTE ESPECIAL QUE INTERVENGA POR EL 
QUEJOSO." XX.4o.2 K (10a.) 2794
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Ley de Amparo, artículo 9o. (abrogada).—Véase: 
"EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYO
RITARIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
AL NO SER PERSONA MORAL OFICIAL NO LE ES 
APLICABLE EL BENEFICIO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 9o. DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA." I.3o.C.37 K (10a.) 2848

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. INCLUIR EN EL CÓMPUTO 
DEL TÉRMINO PARA SU PRESENTACIÓN LOS DÍAS 
CORRESPONDIENTES A LOS PERIODOS VACACIO
NALES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, CONS
TITUYE UNA TRANSGRESIÓN A LAS REGLAS 
FUNDAMENTALES DEL PROCEDIMIENTO QUE 
AMERITA SU REPOSICIÓN." III.2o.P.8 K (10a.) 2828

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "ORDEN DE 
APREHENSIÓN. SI SE PROMUEVE EN SU CONTRA 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y EN LA DEMAN
DA EL QUEJOSO OMITE SEÑALAR LA FECHA EN 
QUE LA CONOCIÓ, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
PREVENIRLO PARA QUE, BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, MANIFIESTE CUÁNDO TUVO 
CONOCIMIENTO DE AQUÉLLA [APLICACIÓN DE 
LA TESIS 2a./J. 161/2013 (10a.)]." XX.2o.3 P (10a.) 2886

Ley de Amparo, artículo 21.—Véase: "BUZÓN JUDI
CIAL. LA RAZÓN DE RECIBO DERIVADA DEL DEPÓ
SITO EN AQUÉL DE LA DEMANDA DE AMPARO, 
ES APTA PARA JUSTIFICAR SU PRESENTACIÓN 
OPORTUNA." VIII.2o.C.T.2 K (10a.) 2807

Ley de Amparo, artículo 23.—Véase: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. FORMA DE COMPUTAR EL 
PLAZO PARA PRESENTARLO CUANDO EL RECU
RRENTE RESIDA FUERA DE LA JURISDICCIÓN A 
LA QUE PERTENECE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN RECURRIDA." 1a. CCCXLIV/2014 (10a.) 617
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Ley de Amparo, artículo 30, fracción II (abrogada).—
Véase: "EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TER
CERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
LA OMISIÓN INJUSTIFICADA DEL QUEJOSO DE 
DILIGENCIARLOS NO CONSTITUYE UNA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA, SINO UNA HIPÓTESIS AUTÓ
NOMA DE SOBRESEIMIENTO (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XXVII.3o.35 K (10a.) 2846

Ley de Amparo, artículo 40.—Véase: "FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. SI NO SUBSISTEN LAS RAZONES 
POR LAS CUALES SE EJERCIÓ, PROCEDE DEVOL
VER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
ORIGEN PARA QUE REASUMA SU COMPETENCIA 
SOBRE EL ASUNTO EN CUESTIÓN." 1a. CCCXLII/2014 (10a.) 604

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XII.—Véase: 
"COMUNIDAD CONYUGAL NO INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. ES INO
PONIBLE FRENTE A LOS TERCEROS QUE PRE
TENDAN U OBTENGAN LA DECLARACIÓN, RECO
NOCIMIENTO O CONSTITUCIÓN DE DERECHOS 
REALES SOBRE BIENES SUPUESTAMENTE GA
NANCIALES EN UN JUICIO SEGUIDO CONTRA 
UNO DE LOS CÓNYUGES, POR LO QUE EL OTRO 
CONSORTE CARECERÁ DE INTERÉS JURÍDICO 
EN EL JUICIO DE AMPARO PARA RECLAMAR LOS 
CORRESPONDIENTES ACTOS U OMISIONES JU
RISDICCIONALES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.13 C (10a.) 2814

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
92 DE LA LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO 
QUE DECLARA CUMPLIDA UNA SENTENCIA DIC
TADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO Y, POR TANTO, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE 
AGOTARLO, PREVIO AL AMPARO." (V Región)5o.27 A (10a.) 2911

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XX.—Véase: 
"ORDEN DE CLAUSURA, SUSPENSIÓN DE ACTIVI
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DADES O SERVICIOS, DECRETADA PREVENTIVA
MENTE EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. AUN CUANDO 
ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, ESTA 
CIRCUNSTANCIA NO CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO." II.1o.3 A (10a.) 2886

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXI.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. 
INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE AMPARO." 1a. CCCLXX/2014 (10a.) 605

Ley de Amparo, artículo 61, fracciones XI y XXIII.—
Véase: "AMPARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE 
CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN CONTRA LA QUE 
ANTERIORMENTE SE PRESENTÓ UNA DEMANDA 
DE AMPARO QUE FUE DESECHADA." I.13o.T.16 K (10a.) 2789

Ley de Amparo, artículo 62.—Véase: "IMPRO
CEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. CUANDO LA 
CAUSAL RELATIVA ES ADVERTIDA OFICIOSAMEN
TE POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
AL CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA CONTRA EL 
AUTO QUE DESECHÓ POR IMPROCEDENTE UNA 
DEMANDA, PERO DERIVA DE UN HECHO CONO
CIDO OPORTUNAMENTE POR EL QUEJOSO, AL 
PROVENIR DE UN JUICIO DIVERSO, EN EL QUE TAM
BIÉN FUE PARTE, ES INNECESARIO DARLE LA VISTA 
A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE)." II.1o.3 K (10a.) 2857

Ley de Amparo, artículo 63, fracción V.—Véase: "AM
PARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE CUANDO 
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EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN SE IMPUGNA 
LA RESOLUCIÓN CONTRA LA QUE ANTERIOR
MENTE SE PRESENTÓ UNA DEMANDA DE AM
PARO QUE FUE DESECHADA." I.13o.T.16 K (10a.) 2789

Ley de Amparo, artículo 63, fracciones II y V.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. LA OMI
SIÓN INJUSTIFICADA DEL QUEJOSO DE DILIGEN
CIARLOS NO CONSTITUYE UNA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA, SINO UNA HIPÓTESIS AUTÓNOMA DE 
SOBRESEIMIENTO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XXVII.3o.35 K (10a.) 2846

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA DEL AMPARO INDIRECTO. CUANDO LA CAUSAL 
RELATIVA ES ADVERTIDA OFICIOSAMENTE POR 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL CONO
CER DEL RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO 
QUE DESECHÓ POR IMPROCEDENTE UNA DE
MANDA, PERO DERIVA DE UN HECHO CONO
CIDO OPORTUNAMENTE POR EL QUEJOSO, AL 
PROVENIR DE UN JUICIO DIVERSO, EN EL QUE 
TAMBIÉN FUE PARTE, ES INNECESARIO DARLE LA 
VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA (LE
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE)." II.1o.3 K (10a.) 2857

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "IMPROCE
DENCIA EN EL AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO 
NO TIENE OBLIGACIÓN DE DAR VISTA AL QUE
JOSO CON LAS CAUSALES QUE ADVIERTA DE 
OFICIO O QUE LE HAGAN SABER LAS PARTES 
(INTERPRETACIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." VI.1o.T. J/1 (10a.) 2421

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "IMPRO
CEDENCIA. LA INVOCACIÓN OFICIOSA DE LAS 
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CAUSAS QUE LA ACTUALICEN, SIN RECABAR 
ELEMENTOS DIFERENTES A LOS TOMADOS EN 
CUENTA AL FALLAR EL JUICIO, NO AUTORIZA LA 
VISTA AL QUEJOSO, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU
LO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AM
PARO VIGENTE." I.13o.C. J/1 (10a.) 2432

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CON
TRA EL AUTO DE PRESIDENCIA MEDIANTE EL 
CUAL SE DA VISTA AL QUEJOSO RESPECTO DE 
UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA NO ESTU
DIADA EN PRIMERA INSTANCIA." I.1o.A.19 K (10a.) 2913

Ley de Amparo, artículo 66.—Véase: "PERSONA
LIDAD EN EL AMPARO DIRECTO. SU OBJECIÓN 
DEBE RESOLVERSE A TRAVÉS DEL INCIDENTE 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE LA 
MATERIA Y NO MEDIANTE EL RECURSO DE RE
CLAMACIÓN." III.5o.C.14 K (10a.) 2891

Ley de Amparo, artículo 68.—Véase: "NULIDAD 
DE NOTIFICACIONES EN EL AMPARO DIRECTO. EN 
EL INCIDENTE RESPECTIVO DEBEN ESTUDIARSE 
TANTO LOS VICIOS PROPIOS DE LA NOTIFICACIÓN, 
COMO LA FORMA EN LA QUE ÉSTA SE ORDENÓ." 1a. CCCXXXIII/2014 (10a.) 608

Ley de Amparo, artículo 68.—Véase: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. EN ÉSTE NO PUEDE ANALI
ZARSE LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DE LA 
SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO, AL NO CONS
TITUIR EL MEDIO IDÓNEO PARA ELLO." 1a. CCCXXXII/2014 (10a.) 616

Ley de Amparo, artículo 73.—Véase: "PUBLICACIÓN 
DEL PROYECTO DE SENTENCIA DE AMPARO. NO 
SE ACTUALIZA EL SUPUESTO CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 73, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE AMPARO, SI LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
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O AGRAVIOS SON DECLARADOS INOPERANTES, 
INATENDIBLES O INEFICACES." XVIII.4o.18 K (10a.) 2905

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVI (abro
gada).—Véase: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO POR CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO 
RECLAMADO. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE AM
PARO." 1a. CCCLXX/2014 (10a.) 605

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII (abro
gada).—Véase: "DEMANDA LABORAL. EL AUTO QUE 
LA ADMITE NO ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN NI CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE 
AFECTE AL QUEJOSO (LEY DE AMPARO VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 2a. CIII/2014 (10a.) 1098

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII (abro
gada)—Véase: "EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
AL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AM
PARO. LA OMISIÓN INJUSTIFICADA DEL QUEJOSO 
DE DILIGENCIARLOS NO CONSTITUYE UNA CAU
SA DE IMPROCEDENCIA, SINO UNA HIPÓTESIS 
AUTÓNOMA DE SOBRESEIMIENTO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XXVII.3o.35 K (10a.) 2846

Ley de Amparo, artículo 74, fracción I.—Véase: 
"EXTORSIÓN, TORTURAS, AMENAZAS O ALGÚN 
OTRO ACTO DE LOS PROHIBIDOS POR EL AR
TÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. SI EL INTERNO DE 
UN CENTRO PENITENCIARIO SEÑALA COMO ACTO 
RECLAMADO QUE FUE OBJETO DE ESAS CON
DUCTAS ILÍCITAS POR OTROS INTERNOS DE DICHO 
CENTRO, Y EL JUEZ DE DISTRITO, AL ESTUDIAR 
LA DEMANDA, LOS TIENE COMO AUTORIDAD RES
PONSABLE, E INADVIERTE LA OMISIÓN DE LAS 
AUTORIDADES CARCELARIAS DE VIGILAR LA 
SEGURIDAD DEL SENTENCIADO, ELLO CONSTI
TUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
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DIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.66 P (10a.) 2849

Ley de Amparo, artículo 75.—Véase: "PRUEBAS 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SI SE RE
CLAMA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN DICTADA 
DENTRO DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, EL 
JUEZ DE DISTRITO, PARA NO VULNERAR EL PRIN
CIPIO DE CONTRADICCIÓN, DEBE LIMITARSE A 
ANALIZAR LOS DATOS DE PRUEBA VALORADOS 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE." II.1o.8 P (10a.) 2902

Ley de Amparo, artículo 79.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. SI EL TERCERO ADHERENTE SE EN
CUENTRA EN ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS DEL 
ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO, DE PRE
SENTARSE VIOLACIONES PROCESALES OPERA 
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN SU FAVOR." XXVII.3o.46 K (10a.) 2791

Ley de Amparo, artículo 79.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. PROCEDE ESTUDIAR LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN PROCESALES, FORMALES O DE 
FONDO, AUN CUANDO LA RESOLUCIÓN QUE CONS
TITUYE EL ACTO RECLAMADO CAREZCA DE LA 
MENCIÓN EXPRESA DEL NOMBRE Y APELLIDOS 
DE ALGUNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
LA FIRMARON." XXVII.3o.52 K (10a.) 2792

Ley de Amparo, artículo 79, fracción III.—Véase: 
"RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CUAN
DO EL RECURRENTE ESTÁ PRIVADO DE SU LIBER
TAD Y EN EL ACTA DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO 
IMPUGNADO MANIFIESTA, POR ESCRITO, SU 
VOLUNTAD DE INTERPONERLO." 1a. CCCXXXIV/2014 (10a.) 617

Ley de Amparo, artículo 79, fracción V.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
LABORAL. OPERA EN FAVOR DE LOS PENSIONA
DOS Y DE SUS BENEFICIARIOS." 2a. XCV/2014 (10a.) 1106

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

VOTACIÓN
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Ley de Amparo, artículo 79, fracción V.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO. NO PROCEDE TRATÁNDOSE DE LOS 
MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO NO SEA 
DE NATURALEZA LABORAL." (V Región)5o. J/8 (10a.) 2683

Ley de Amparo, artículo 81.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC
CIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. PRO
CEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
QUE DEJE DE SURTIR EFECTOS LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, AL NO EXHIBIRSE LA GARANTÍA FIJADA 
PARA ELLO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 39/2012 (10a.)]." VI.2o.C.16 K (10a.) 2912

Ley de Amparo, artículo 81, fracción I.—Véase: 
"QUEJA. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA LA 
INTERPUESTA CONTRA EL ACUERDO QUE NIEGA 
EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO, CUANDO 
SE DICTA LA SENTENCIA RESPECTIVA ANTES DE 
RESOLVERSE ESTE RECURSO." I.6o.T.11 K (10a.) 2907

Ley de Amparo, artículo 81, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE REVISIÓN EN AMPARO. PROCEDE CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE SOBRESEE PARCIAL
MENTE EN EL JUICIO FUERA DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 E INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 40/91)." I.2o.A.E.5 K (10a.) 2914

Ley de Amparo, artículo 81, fracción I.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO DECRETADO FUERA DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y DESECHAMIENTO 
DE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA. ES RECU
RRIBLE EN REVISIÓN Y NO EN QUEJA." VI.2o.P.1 K (10a.) 2928

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 29, frac
ción III (vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013).—Véase: "RENTA. EL ANTICIPO DE RENTAS 
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POR EL USO DE UN INMUEBLE RELACIONADO 
CON EL OBJETO SOCIAL DEL CONTRIBUYENTE ES 
UNA INVERSIÓN EN SU MODALIDAD DE GASTO 
DIFERIDO, PARA EFECTOS DE LA DEDUCCIÓN DEL 
IMPUESTO RELATIVO, POR SER UN ACTIVO INTAN
GIBLE (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." I.7o.A.116 A (10a.) 2920

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 31, frac
ción I (vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013).—Véase: "RENTA. EL ANTICIPO DE RENTAS 
POR EL USO DE UN INMUEBLE RELACIONADO 
CON EL OBJETO SOCIAL DEL CONTRIBUYENTE ES 
UNA INVERSIÓN EN SU MODALIDAD DE GASTO 
DIFERIDO, PARA EFECTOS DE LA DEDUCCIÓN DEL 
IMPUESTO RELATIVO, POR SER UN ACTIVO INTAN
GIBLE (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." I.7o.A.116 A (10a.) 2920

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 38 (vi
gente hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: 
"RENTA. EL ANTICIPO DE RENTAS POR EL USO DE 
UN INMUEBLE RELACIONADO CON EL OBJETO 
SOCIAL DEL CONTRIBUYENTE ES UNA INVERSIÓN 
EN SU MODALIDAD DE GASTO DIFERIDO, PARA 
EFECTOS DE LA DEDUCCIÓN DEL IMPUESTO 
RELATIVO, POR SER UN ACTIVO INTANGIBLE (LE
GISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013)." I.7o.A.116 A (10a.) 2920

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 39, frac
ción I (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "RENTA. EL ANTICIPO DE RENTAS POR 
EL USO DE UN INMUEBLE RELACIONADO CON EL 
OBJETO SOCIAL DEL CONTRIBUYENTE ES UNA 
INVERSIÓN EN SU MODALIDAD DE GASTO DIFE
RIDO, PARA EFECTOS DE LA DEDUCCIÓN DEL 
IMPUESTO RELATIVO, POR SER UN ACTIVO INTAN
GIBLE (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." I.7o.A.116 A (10a.) 2920
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 17.—Véase: 
"PENSIÓN JUBILATORIA OTORGADA POR EL 
ISSSTE. LOS CONCEPTOS ‘ASIGNACIONES DOCEN
TES, PEDA GÓGICAS GENÉRICAS Y ESPECÍFICAS’ 
NO FORMAN PARTE DEL SUELDO BASE PARA 
EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA DIARIA PEN
SIONARIA Y, POR ENDE, SÓLO PUEDEN INCLUIRSE 
CUANDO SE DEMUESTRE QUE FUERON OBJETO 
DE COTIZACIÓN PARA EL FONDO DE PENSIONES." PC.I.A. J/27 A (10a.) 1911

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 57 (vigente 
hasta el 4 de enero de 1993).—Véase: "PENSIÓN 
DEL ISSSTE. CARGA DE LA PRUEBA DEL DERECHO 
AL INCREMENTO CONFORME AL ARTÍCULO 57 
DE LA LEY DEL INSTITUTO, VIGENTE HASTA EL 4 DE 
ENERO DE 1993." VI.1o.A. J/12 (10a.) 2478

Ley de Amparo, artículo 81, fracción II.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. SON INOPERAN
TES LOS AGRAVIOS QUE SE LIMITAN A EXPONER 
LA INDEBIDA APLICACIÓN DE UN ARTÍCULO DE LA 
LEY DE AMPARO, SIN APORTAR ARGUMENTOS 
PARA DEMOSTRAR SU INCONSTITUCIONALIDAD." 1a. CCCXXVIII/2014 (10a.) 593

Ley de Amparo, artículo 83 (abrogada).—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
QUE DEJE DE SURTIR EFECTOS LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, AL NO EXHIBIRSE LA GARANTÍA FI
JADA PARA ELLO [APLICACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 39/2012 (10a.)]." VI.2o.C.16 K (10a.) 2912

Ley de Amparo, artículo 83, fracción II (abrogada).—
Véase: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO 
ABROGADA (ACTUALMENTE CONTEMPLADO EN 
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EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY 
VIGENTE). PROCEDE CONTRA EL AUTO EN EL QUE 
SE REQUIERE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA Y SE INTRODUCEN CUESTIONES NOVEDOSAS 
NO CONSIDERADAS EN LA SENTENCIA INTERLO
CUTORIA RELATIVA, QUE LA ALTERAN O MODI
FICAN, SIEMPRE Y CUANDO CONTENGA UN APER
CIBIMIENTO ESPECÍFICO." PC.XV. J/2 K (10a.) 2118

Ley de Amparo, artículo 83, fracción IV (abrogada).—
Véase: "RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA SENTENCIAS DECLARADAS EJECUTORIA
DAS, SALVO QUE LA DECLARACIÓN RELATIVA SE 
REALICE CON POSTERIORIDAD A LA INTERPO
SICIÓN OPORTUNA DE AQUÉL O ANTES DE QUE 
FENEZCA EL PLAZO PARA ELLO." P./J. 49/2014 (10a.) 35

Ley de Amparo, artículo 85, fracción II (abrogada).—
Véase: "RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA SENTENCIAS DECLARADAS EJECUTORIA
DAS, SALVO QUE LA DECLARACIÓN RELATIVA SE 
REALICE CON POSTERIORIDAD A LA INTERPO
SICIÓN OPORTUNA DE AQUÉL O ANTES DE QUE 
FENEZCA EL PLAZO PARA ELLO." P./J. 49/2014 (10a.) 35

Ley de Amparo, artículo 86 (abrogada).—Véase: "RE
CURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
SENTENCIAS DECLARADAS EJECUTORIADAS, SALVO 
QUE LA DECLARACIÓN RELATIVA SE REALICE CON 
POSTERIORIDAD A LA INTERPOSICIÓN OPORTUNA 
DE AQUÉL O ANTES DE QUE FENEZCA EL PLAZO 
PARA ELLO." P./J. 49/2014 (10a.) 35

Ley de Amparo, artículo 87.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN. DEBE DESECHARSE EL INTERPUESTO 
POR EL TITULAR DE UNA DEPENDENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O DE UNA 
ENTIDAD FEDERATIVA QUE CAMBIA SU CARÁC
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TER DE PATRÓNESTADO AL DE AUTORIDAD RES
PONSABLE, POR CARECER DE LEGITIMACIÓN." I.13o.T.17 K (10a.) 2913

Ley de Amparo, artículo 88.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN EN EL AMPARO. CUANDO LO INTER PONE 
UN TRABAJADOR Y OMITE EXHIBIR LAS COPIAS 
NECESARIAS DEL ESCRITO RELATIVO, PROCEDE 
SU EXPEDICIÓN, DE OFICIO, POR EL JUZGADOR 
DE AMPARO (INTERPRETACIÓN ARMÓNICA Y SIS
TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 88, 100, 110, 114 Y 
177 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." III.4o.T. J/1 (10a.) 2587

Ley de Amparo, artículo 93, fracción IV.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. INCLUIR EN 
EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA SU PRESEN TA
CIÓN LOS DÍAS CORRESPONDIENTES A LOS PE
RIODOS VACACIONALES DE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE, CONSTITUYE UNA TRANSGRESIÓN 
A LAS REGLAS FUNDAMENTALES DEL PROCE
DIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." III.2o.P.8 K (10a.) 2828

Ley de Amparo, artículo 93, fracción IV.—Véase: 
"EXTORSIÓN, TORTURAS, AMENAZAS O ALGÚN 
OTRO ACTO DE LOS PROHIBIDOS POR EL AR
TÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. SI EL INTERNO DE 
UN CENTRO PENITENCIARIO SEÑALA COMO ACTO 
RECLAMADO QUE FUE OBJETO DE ESAS CON
DUCTAS ILÍCITAS POR OTROS INTERNOS DE DICHO 
CENTRO, Y EL JUEZ DE DISTRITO, AL ESTUDIAR LA 
DEMANDA, LOS TIENE COMO AUTORIDAD RESPON
SABLE, E INADVIERTE LA OMISIÓN DE LAS AUTO
RIDADES CARCELARIAS DE VIGILAR LA SEGURI
DAD DEL SENTENCIADO, ELLO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE 
AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL)." I.9o.P.66 P (10a.) 2849
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Ley de Amparo, artículo 95, fracción V (abrogada).—
Véase: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO 
ABROGADA (ACTUALMENTE CONTEMPLADO EN 
EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY 
VIGENTE). PROCEDE CONTRA EL AUTO EN EL QUE 
SE REQUIERE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
EL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA Y SE INTRODUCEN CUESTIONES NOVEDOSAS 
NO CONSIDERADAS EN LA SENTENCIA INTERLO
CUTORIA RELATIVA, QUE LA ALTERAN O MODI
FICAN, SIEMPRE Y CUANDO CONTENGA UN APER
CIBIMIENTO ESPECÍFICO." PC.XV. J/2 K (10a.) 2118

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI (abrogada).—
Véase: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
ORDENA QUE DEJE DE SURTIR EFECTOS LA SUS
PENSIÓN DEFINITIVA, AL NO EXHIBIRSE LA GA
RANTÍA FIJADA PARA ELLO [APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 39/2012 (10a.)]." VI.2o.C.16 K (10a.) 2912

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI (abrogada).—
Véase: "RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA SENTENCIAS DECLARADAS EJECUTORIA
DAS, SALVO QUE LA DECLARACIÓN RELATIVA 
SE REALICE CON POSTERIORIDAD A LA INTERPO
SICIÓN OPORTUNA DE AQUÉL O ANTES DE QUE 
FENEZCA EL PLAZO PARA ELLO." P./J. 49/2014 (10a.) 35

Ley de Amparo, artículo 97.—Véase: "INCIDENTE 
POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LA SUSPENSIÓN. PROCEDE CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE LA CONCEDE YA SEA DEFINITIVA 
O PROVISIONALMENTE." XIX.1o.P.T.1 K (10a.) 2859

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: 
"PERSONAS MORALES OFICIALES. CARECEN DE 
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LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN 
UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO QUE IMPONE 
MULTA A UN SERVIDOR PÚBLICO POR NO CUM
PLIR UNA EJECUTORIA DE AMPARO." 2a./J. 103/2014 (10a.) 1044

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA 
(ACTUALMENTE CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY VIGENTE). 
PROCEDE CONTRA EL AUTO EN EL QUE SE RE
QUIERE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE EL CUM
PLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA Y SE 
INTRODUCEN CUESTIONES NOVEDOSAS NO CON
SIDERADAS EN LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA 
RELATIVA, QUE LA ALTERAN O MODIFICAN, SIEM
PRE Y CUANDO CONTENGA UN APERCIBIMIENTO 
ESPECÍFICO." PC.XV. J/2 K (10a.) 2118

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
QUE DEJE DE SURTIR EFECTOS LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, AL NO EXHIBIRSE LA GARANTÍA FIJADA 
PARA ELLO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 39/2012 (10a.)]." VI.2o.C.16 K (10a.) 2912

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
SENTENCIAS DECLARADAS EJECUTORIADAS, SALVO 
QUE LA DECLARACIÓN RELATIVA SE REALICE CON 
POSTERIORIDAD A LA INTERPOSICIÓN OPORTUNA 
DE AQUÉL O ANTES DE QUE FENEZCA EL PLAZO 
PARA ELLO." P./J. 49/2014 (10a.) 35

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSOS DE QUEJA PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 
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97, FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE 
AMPARO. CUANDO SE INTERPONGAN EN UN MISMO 
ESCRITO, DEBEN ESCINDIRSE PARA QUE CADA 
UNO SE SUSTANCIE CON EL TRÁMITE QUE LE CO
RRESPONDE." XXVII.3o.64 K (10a.) 2918

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO DECRETADO FUERA DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y DESECHAMIENTO 
DE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA. ES RECU
RRIBLE EN REVISIÓN Y NO EN QUEJA." VI.2o.P.1 K (10a.) 2928

Ley de Amparo, artículo 98, fracción I.—Véase: "RE
CURSOS DE QUEJA PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE 
AMPARO. CUANDO SE INTERPONGAN EN UN MISMO 
ESCRITO, DEBEN ESCINDIRSE PARA QUE CADA 
UNO SE SUSTANCIE CON EL TRÁMITE QUE LE CO
RRESPONDE." XXVII.3o.64 K (10a.) 2918

Ley de Amparo, artículo 100.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN EN EL AMPARO. CUANDO LO INTER
PONE UN TRABAJADOR Y OMITE EXHIBIR LAS 
COPIAS NECESARIAS DEL ESCRITO RELATIVO, PRO
CEDE SU EXPEDICIÓN, DE OFICIO, POR EL JUZGA
DOR DE AMPARO (INTERPRETACIÓN ARMÓNICA 
Y SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 88, 100, 110, 
114 Y 177 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." III.4o.T. J/1 (10a.) 2587

Ley de Amparo, artículo 101.—Véase: "RECURSOS 
DE QUEJA PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 97, FRAC
CIÓN I, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE AMPARO. 
CUANDO SE INTERPONGAN EN UN MISMO ES
CRITO, DEBEN ESCINDIRSE PARA QUE CADA UNO 
SE SUSTANCIE CON EL TRÁMITE QUE LE CORRES
PONDE." XXVII.3o.64 K (10a.) 2918
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Ley de Amparo, artículo 103 (abrogada).—Véase: 
"RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE SU AM
PLIACIÓN SI SE PRESENTA ANTES DE QUE VENZA 
EL PLAZO ESTABLECIDO POR LA LEY PARA INTER
PONERLO." 1a. CCCL/2014 (10a.) 618

Ley de Amparo, artículo 104.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. EN ÉSTE NO PUEDE ANALIZARSE 
LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DE LA SEN
TENCIA DE AMPARO DIRECTO, AL NO CONSTITUIR 
EL MEDIO IDÓNEO PARA ELLO." 1a. CCCXXXII/2014 (10a.) 616

Ley de Amparo, artículo 104.—Véase: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CUANDO EL RECU
RRENTE ESTÁ PRIVADO DE SU LIBERTAD Y EN EL 
ACTA DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO IMPUGNADO 
MANIFIESTA, POR ESCRITO, SU VOLUNTAD DE IN
TERPONERLO." 1a. CCCXXXIV/2014 (10a.) 617

Ley de Amparo, artículo 104.—Véase: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. PROCEDE SU AMPLIACIÓN SI 
SE PRESENTA ANTES DE QUE VENZA EL PLAZO 
ESTABLECIDO POR LA LEY PARA INTERPONERLO." 1a. CCCL/2014 (10a.) 618

Ley de Amparo, artículo 104.—Véase: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES 
EXTEM PORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE 
INICIE EL PLAZO PARA HACERLO." 1a. CCCXXXV/2014 (10a.) 619

Ley de Amparo, artículo 104.—Véase: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SU MATERIA DE ESTUDIO." 1a./J. 68/2014 (10a.) 457

Ley de Amparo, artículo 107, fracción III.—Véase: 
"RESOLUCIONES INTRAPROCESALES, INTERMEDIAS 
O DE TRÁMITE EN EL PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. SON IM
PUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO SI CAUSAN 
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UN PERJUICIO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN [INA
PLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
22/2012 (10a.)]." II.1o.4 A (10a.) 2921

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"RECONVENCIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DESES
TIMA LLAMAR A JUICIO A DIVERSOS CODEMAN
DADOS NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS, POR 
LO QUE EN SU CONTRA NO PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO." VII.2o.C.76 C (10a.) 2910

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VI.—Véase: 
"JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. EL OPOSITOR QUE 
COMPARECE AL PROCEDIMIENTO, NO PUEDE CON
SIDERARSE PERSONA EXTRAÑA PARA LOS EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO)." XXVII.3o.12 C (10a.) 2870

Ley de Amparo, artículo 107, fracciones I a VIII.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. INCLUIR 
EN EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA SU PRE
SENTACIÓN LOS DÍAS CORRESPONDIENTES A LOS 
PERIODOS VACACIONALES DE LA AUTORIDAD 
RES PONSABLE, CONSTITUYE UNA TRANSGRESIÓN 
A LAS REGLAS FUNDAMENTALES DEL PROCE
DIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." III.2o.P.8 K (10a.) 2828

Ley de Amparo, artículo 110.—Véase: "RECURSO DE 
REVISIÓN EN EL AMPARO. CUANDO LO INTER
PONE UN TRABAJADOR Y OMITE EXHIBIR LAS 
COPIAS NECESARIAS DEL ESCRITO RELATIVO, PRO
CEDE SU EXPEDICIÓN, DE OFICIO, POR EL JUZGA
DOR DE AMPARO (INTERPRETACIÓN ARMÓNICA 
Y SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 88, 100, 110, 
114 Y 177 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." III.4o.T. J/1 (10a.) 2587
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Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "AUTO INICIAL 
DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. EXCEP
CIONALMENTE PUEDE CONSTITUIR LA ACTUACIÓN 
PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL 
ACTO RECLAMADO PROVIENE DE UNA AUTORI
DAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, EN 
ASUNTOS TRAMITADOS CONFORME A LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013 [INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 54/2012 (10a.)]." PC.III.L. J/5 L (10a.) 
. 1224

Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CUANDO EL AM
PARO SE PROMUEVE CONTRA LA DETERMINACIÓN 
Y COBRO DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA CONTENIDOS EN EL AVISO RECIBO ATRI
BUIDOS A AQUÉLLA, SE ACTUALIZA UNA CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO, QUE OBLIGA AL DESECHAMIENTO DE 
LA DEMANDA [APLICACIÓN DE LAS JURISPRU
DENCIAS 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.)]." PC.XVI.A. J/4 K (10a.) 1338

Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "IMPROCE
DENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. CUANDO LA 
CAUSAL RELATIVA ES ADVERTIDA OFICIOSA MENTE 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL 
CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA CONTRA EL 
AUTO QUE DESECHÓ POR IMPROCEDENTE UNA 
DEMANDA, PERO DERIVA DE UN HECHO CONO
CIDO OPORTUNAMENTE POR EL QUEJOSO, AL 
PRO VENIR DE UN JUICIO DIVERSO, EN EL QUE 
TAMBIÉN FUE PARTE, ES INNECESARIO DARLE LA 
VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE)." II.1o.3 K (10a.) 2857

Ley de Amparo, artículo 114.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN EN EL AMPARO. CUANDO LO INTER
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PONE UN TRABAJADOR Y OMITE EXHIBIR LAS 
COPIAS NECESARIAS DEL ESCRITO RELATIVO, PRO
CEDE SU EXPEDICIÓN, DE OFICIO, POR EL JUZGA
DOR DE AMPARO (INTERPRETACIÓN ARMÓNICA Y 
SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 88, 100, 110, 114 
Y 177 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." III.4o.T. J/1 (10a.) 2587

Ley de Amparo, artículo 114, fracción II (abrogada).—
Véase: "ORDEN DE CLAUSURA, SUSPENSIÓN DE 
ACTIVIDADES O SERVICIOS, DECRETADA PREVEN
TIVAMENTE EN UN PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. AUN 
CUANDO ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARA
CIÓN, ESTA CIRCUNSTANCIA NO CONSTITUYE UNA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO." II.1o.3 A (10a.) 2886

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV (abrogada).—
Véase: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE 
ORDENA DE OFICIO LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO PENAL PARA EL DESAHOGO DE UNA 
PRUEBA PERICIAL (LEY DE AMPARO EN VIGOR 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a./J. 51/2014 (10a.) 509

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV (abrogada).—
Véase: "DEMANDA LABORAL. EL AUTO QUE LA 
ADMITE NO ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARA
CIÓN NI CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE AFECTE 
AL QUEJOSO (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 2a. CIII/2014 (10a.) 1098

Ley de Amparo, artículo 114, fracciones II y IV (abro
gada).—Véase: "RESOLUCIONES INTRAPROCESA
LES, INTERMEDIAS O DE TRÁMITE EN EL PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA 
DE JUICIO. SON IMPUGNABLES EN AMPARO 
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INDIRECTO SI CAUSAN UN PERJUICIO DE IMPO
SIBLE REPARACIÓN [INAPLICABILIDAD DE LA JU
RISPRUDENCIA 2a./J. 22/2012 (10a.)]." II.1o.4 A (10a.) 2921

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO INDIRECTO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CUANDO ES SO
LICITADA POR UN DIPUTADO LOCAL, CONTRA LOS 
ACTOS DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN Y SUS CONSECUENCIAS POSITIVAS, RELA
CIONADOS CON LA SUSTITUCIÓN, REMOCIÓN, 
CAMBIO, DESIGNACIÓN O MOVIMIENTO DENTRO 
DE SUS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y DE TRABAJO 
Y, EN GENERAL, TODOS AQUELLOS RELATIVOS AL 
FUNCIONAMIENTO INTERNO DE AQUÉLLA." IV.2o.A.98 A (10a.) 2961

Ley de Amparo, artículo 133.—Véase: "CONTRAGA
RANTÍA PARA QUE DEJE DE SURTIR EFECTOS LA 
SUSPENSIÓN. NO PROCEDE SU OTORGAMIENTO 
CUANDO ELLO IMPLIQUE EL LANZAMIENTO O DE
SO CUPACIÓN DEL INMUEBLE QUE LA QUEJOSA 
ALEGA TENER EN POSESIÓN (LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." VI.2o.C.54 C (10a.) 2820

Ley de Amparo, artículo 135.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. EL REQUISITO DE EFECTIVIDAD PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA NUEVA LEY DE 
AMPARO, NO ES EXIGIBLE EN EL CASO DE FOTO
MULTAS, POR SER DE NATURALEZA ADMINISTRA
TIVA Y NO FISCAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA)." VI.1o.A.78 A (10a.) 2961

Ley de Amparo, artículo 136.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC
CIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA QUE DEJE 
DE SURTIR EFECTOS LA SUSPENSIÓN DEFINI TIVA, 
AL NO EXHIBIRSE LA GARANTÍA FIJADA PARA 
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ELLO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
39/2012 (10a.)]." VI.2o.C.16 K (10a.) 2912

Ley de Amparo, artículo 147.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO INDIRECTO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CUANDO ES SOLI
CITADA POR UN DIPUTADO LOCAL, CONTRA LOS 
ACTOS DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN Y SUS CONSECUENCIAS POSITIVAS, RELA
CIONADOS CON LA SUSTITUCIÓN, REMOCIÓN, 
CAMBIO, DESIGNACIÓN O MOVIMIENTO DENTRO 
DE SUS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y DE TRABAJO 
Y, EN GENERAL, TODOS AQUELLOS RELATIVOS AL 
FUNCIONAMIENTO INTERNO DE AQUÉLLA." IV.2o.A.98 A (10a.) 2961

Ley de Amparo, artículo 148.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO. PROCEDE CONCE
DERLA PARA QUE NO SE MATERIALICEN LOS EFEC
TOS Y CONSECUENCIAS DE LOS ARTÍCULOS 17K, 
FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, 18, SEGUNDO 
PÁRRAFO Y 28 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, ASÍ COMO DE LAS REGLAS I.2.8.6. A 
I.2.8.8. DE LA SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODI
FICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FIS
CAL PARA 2014." XI.1o.A.T. J/5 (10a.) 2725

Ley de Amparo, artículo 160, fracciones VI y XVII 
(abrogada).—Véase: "RETENCIÓN DEL INCULPADO 
ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. SI EXISTEN DATOS 
QUE HAGAN PRESUMIR QUE AQUÉL SE ENCON
TRABA BAJO ARRAIGO Y EL JUEZ RESUELVE LA 
SITUACIÓN JURÍDICA DEL INDICIADO, SIN RECA
BAR LAS CONSTANCIAS CON LAS QUE PUEDA 
VERIFICAR LA LEGALIDAD DE ESA MEDIDA CAU
TELAR, TAL OMISIÓN CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO PENAL." IV.1o.P. J/5 (10a.) 2595

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA 
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U OFENDIDO DEL DELITO CONTRA LA SENTEN
CIA DEFINITIVA QUE ABSUELVE AL INCULPADO. 
PARA QUE PROCEDA, AQUÉLLA NO NECESARIA
MENTE DEBE RECLAMAR ALGUNA VIOLACIÓN 
PRO CESAL, PORQUE REQUERIRLO CONTRAVIENE 
EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD EN LA PRO
TECCIÓN DEL DERECHO HUMANO A UNA EFEC
TIVA TUTELA JUDICIAL (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 170, FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, 
ÚLTIMA PARTE, DE LA LEY DE LA MATERIA)." II.1o.P.5 P (10a.) 2793

Ley de Amparo, artículo 170, fracción II.—Véase: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO 
SON LOS RELATIVOS A LA CONSTITUCIONALIDAD 
DE NORMAS GENERALES SI, REUNIÉNDOSE LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 170, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, EL QUE
JOSO NO PROMOVIÓ AMPARO DIRECTO EN 
FORMA CAUTELAR, QUE CONSTITUÍA LA OPOR
TUNIDAD PARA PROPONERLOS." I.1o.A.20 K (10a.) 2817

Ley de Amparo, artículo 171.—Véase: "VIOLACIO
NES PROCESALES EN MATERIA PENAL. SI LA VÍC
TIMA U OFENDIDO LAS RECLAMA EN AMPARO 
DIRECTO SIN HABER INTERPUESTO PREVIAMENTE 
LOS RECURSOS ESTABLECIDOS EN LA LEY ADJE
TIVA CORRESPONDIENTE, EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO ESTÁ IMPEDIDO PARA ANA
LIZARLAS, POR NO UBICARSE AQUÉLLA EN LOS 
SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN DEL ARTÍCULO 171, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA." II.1o.P.6 P (10a.) 2975

Ley de Amparo, artículo 173.—Véase: "AMPARO DI
RECTO PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO CONTRA LA SENTENCIA DEFI
NITIVA QUE ABSUELVE AL INCULPADO. PARA QUE 
PROCEDA, AQUÉLLA NO NECESARIAMENTE DEBE 
RECLAMAR ALGUNA VIOLACIÓN PROCESAL, POR
QUE REQUERIRLO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD EN LA PROTECCIÓN DEL DERE
CHO HUMANO A UNA EFECTIVA TUTELA JUDICIAL 
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(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN 
I, PÁRRAFO SEGUNDO, ÚLTIMA PARTE, DE LA LEY 
DE LA MATERIA)." II.1o.P.5 P (10a.) 2793

Ley de Amparo, artículo 174.—Véase: "AMPARO DI
RECTO. PROCEDE ESTUDIAR LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN PROCESALES, FORMALES O DE FONDO, 
AUN CUANDO LA RESOLUCIÓN QUE CONSTITUYE 
EL ACTO RECLAMADO CAREZCA DE LA MEN
CIÓN EXPRESA DEL NOMBRE Y APELLIDOS DE 
AL GUNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LA 
FIR MARON." XXVII.3o.52 K (10a.) 2792

Ley de Amparo, artículo 177.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN EN EL AMPARO. CUANDO LO INTER
PONE UN TRABAJADOR Y OMITE EXHIBIR LAS 
COPIAS NECESARIAS DEL ESCRITO RELATIVO, PRO
CEDE SU EXPEDICIÓN, DE OFICIO, POR EL JUZGA
DOR DE AMPARO (INTERPRETACIÓN ARMÓNICA Y 
SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 88, 100, 110, 114 
Y 177 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." III.4o.T. J/1 (10a.) 2587

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. AL ACTUALIZARSE UN MOTIVO DE 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO PRINCIPAL, DEBE 
DECLARARSE SIN MATERIA, NO OBSTANTE QUE 
SE HAGAN VALER VIOLACIONES PROCESALES." III.1o.C.5 K (10a.) 2789

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE CUANDO EN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN SE IMPUGNA LA RESO
LUCIÓN CONTRA LA QUE ANTERIORMENTE SE PRE
SENTÓ UNA DEMANDA DE AMPARO QUE FUE 
DESECHADA." I.13o.T.16 K (10a.) 2789
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Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. RESOLUTIVOS CON LOS QUE SU PRE
SENTACIÓN Y TRÁMITE PUEDEN CONCLUIR." XXVII.3o.59 K (10a.) 2790

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. SI EL TERCERO ADHERENTE SE EN
CUENTRA EN ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS DEL 
ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO, DE PRESEN
TARSE VIOLACIONES PROCESALES OPERA LA SU
PLENCIA DE LA QUEJA EN SU FAVOR." XXVII.3o.46 K (10a.) 2791

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO DI
RECTO. PROCEDE ESTUDIAR LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN PROCESALES, FORMALES O DE FONDO, 
AUN CUANDO LA RESOLUCIÓN QUE CONSTITUYE 
EL ACTO RECLAMADO CAREZCA DE LA MENCIÓN 
EXPRESA DEL NOMBRE Y APELLIDOS DE ALGUNO 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LA FIRMARON." XXVII.3o.52 K (10a.) 2792

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO 
ADHESIVO. LO SON AQUELLOS QUE NO SE DIRI
GEN A FORTALECER LAS CONSIDERACIONES QUE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE PRECISÓ EN SU 
FALLO." (V Región)3o.1 K (10a.) 2816

Ley de Amparo, artículo 182, fracciones I y II.—
Véase: "AMPARO ADHESIVO. A TRAVÉS DE ÉSTE 
EXISTE UNA OPORTUNIDAD REAL DE IMPUGNAR 
CIERTAS CONSIDERACIONES QUE NO TRASCIEN
DEN AL RESULTADO DEL FALLO, PERO QUE DE CON
CEDER EL AMPARO AL QUEJOSO PUDIERAN 
MATERIALIZARSE EN UN EFECTO PERJUDICIAL 
PARA EL ADHERENTE, POR LO QUE CON SU PRO
MOCIÓN SE FAVORECE LA CONCENTRACIÓN DE 
LOS PROBLEMAS JURÍDICOS EN UN SOLO FALLO." XVIII.4o.19 K (10a.) 2787
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Ley de Amparo, artículo 188.—Véase: "NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES EN EL AMPARO DIRECTO. EN EL 
INCIDENTE RESPECTIVO DEBEN ESTUDIARSE TANTO 
LOS VICIOS PROPIOS DE LA NOTIFICACIÓN, COMO 
LA FORMA EN LA QUE ÉSTA SE ORDENÓ." 1a. CCCXXXIII/2014 (10a.) 608

Ley de Amparo, artículo 189.—Véase: "AMPARO DI
RECTO. PROCEDE ESTUDIAR LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN PROCESALES, FORMALES O DE FONDO, 
AUN CUANDO LA RESOLUCIÓN QUE CONSTITUYE 
EL ACTO RECLAMADO CAREZCA DE LA MENCIÓN 
EXPRESA DEL NOMBRE Y APELLIDOS DE ALGUNO 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LA FIRMARON." XXVII.3o.52 K (10a.) 2792

Ley de Amparo, artículo 190.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. LOS DAÑOS DERI
VADOS DE SU OTORGAMIENTO DEBEN CALCU
LARSE CON BASE EN EL ÍNDICE NACIONAL DE 
PRECIOS AL CONSUMIDOR." XXVII.3o.13 L (10a.) 2932

Ley de Amparo, artículo 190.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. SALARIO QUE DEBE SERVIR DE 
BASE PARA FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA 
REQUERIDA PARA LA SUBSISTENCIA DEL TRABA
JADOR, CUANDO NO SE ESTABLECIÓ EN EL LAUDO 
Y ÉSTE LABORÓ EN UNA INSTITUCIÓN DEL SERVI
CIO PÚBLICO DE BANCA Y CRÉDITO." I.13o.T.104 L (10a.) 2960

Ley de Amparo, artículo 192.—Véase: "MULTA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 192 DE LA LEY DE AM PARO. 
EL AUTO QUE CONTIENE EL APERCIBIMIENTO DE 
SU IMPOSICIÓN DEBE PRECISAR EL MONTO AL 
CUAL SE HARÁ ACREEDORA LA AUTORIDAD RES
PONSABLE, EN CASO DE NO CUMPLIR CON LA 
EJECUTORIA DE AMPARO." I.6o.T.12 K (10a.) 2880

Ley de Amparo, artículo 192 (abrogada).—Véase: 
"JURISPRUDENCIAS DE LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS 
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EMITIDAS (SOBRE EL TEMA DE USURA), POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
FUNCIONANDO EN PLENO O A TRAVÉS DE SUS 
SALAS, EN TANTO NO HAYAN SIDO PUBLICADAS 
EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PODRÁN SER UTILIZADAS COMO CRITERIOS ORIEN
TADORES PARA EL DICTADO DE RESOLUCIONES, 
AL MARGEN DEL CARÁCTER OBLIGATORIO QUE 
ADQUIERAN CON POSTERIORIDAD." II.1o.15 C (10a.) 2871

Ley de Amparo, artículo 195, fracción III y IV (abro
gada).—Véase: "JURISPRUDENCIAS DE LA DÉ
CIMA ÉPOCA. LAS EMITIDAS (SOBRE EL TEMA 
DE USURA), POR LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN, FUNCIONANDO EN PLENO 
O A TRAVÉS DE SUS SALAS, EN TANTO NO HAYAN 
SIDO PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN PODRÁN SER UTILIZADAS COMO 
CRITERIOS ORIENTADORES PARA EL DICTADO DE 
RESOLUCIONES, AL MARGEN DEL CARÁCTER OBLI
GATORIO QUE ADQUIERAN CON POSTERIORIDAD." II.1o.15 C (10a.) 2871

Ley de Amparo, artículo 196.—Véase: "COMPETENCIA. 
TRATÁNDOSE DE CUESTIONES RELATIVAS AL CUM
PLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS EJECUTORIAS 
DE AMPARO, RECAE EN EL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL QUE RESOLVIÓ EL JUICIO O EL RECURSO 
DE REVISIÓN RELACIONADO CON AQUÉL, AUN 
CUANDO EXISTA UN ACUERDO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL QUE REGULE LA ADMI
NISTRACIÓN DEL TURNO DE LOS ASUNTOS." I.3o.C.55 K (10a.) 2814

Ley de Amparo, artículo 196.—Véase: "INCONFOR
MIDAD. NO PROCEDE CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DE CUMPLIMIENTO PARCIAL DE LA SENTENCIA DE 
AMPARO." I.5o.P.4 K (10a.) 2860

Ley de Amparo, artículo 197B (abrogada).—Véase: 
"JURISPRUDENCIAS DE LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS 



256

 Número de identificación Pág.

OCTUBRE 2014

EMITIDAS (SOBRE EL TEMA DE USURA), POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
FUNCIONANDO EN PLENO O A TRAVÉS DE SUS 
SALAS, EN TANTO NO HAYAN SIDO PUBLICADAS 
EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PODRÁN SER UTILIZADAS COMO CRITERIOS ORIEN
TADORES PARA EL DICTADO DE RESOLUCIONES, 
AL MARGEN DEL CARÁCTER OBLIGATORIO QUE 
ADQUIERAN CON POSTERIORIDAD." II.1o.15 C (10a.) 2871

Ley de Amparo, artículo 201.—Véase: "INCONFOR
MIDAD. NO PROCEDE CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DE CUMPLIMIENTO PARCIAL DE LA SENTENCIA DE 
AMPARO." I.5o.P.4 K (10a.) 2860

Ley de Amparo, artículo 201, fracción I.—Véase: 
"COMPETENCIA. TRATÁNDOSE DE CUESTIONES 
RELATIVAS AL CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE 
LAS EJECUTORIAS DE AMPARO, RECAE EN EL ÓR
GANO JURISDICCIONAL QUE RESOLVIÓ EL JUICIO 
O EL RECURSO DE REVISIÓN RELACIONADO CON 
AQUÉL, AUN CUANDO EXISTA UN ACUERDO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE RE
GULE LA ADMINISTRACIÓN DEL TURNO DE LOS 
ASUNTOS." I.3o.C.55 K (10a.) 2814

Ley de Amparo, artículo 206.—Véase: "INCIDENTE 
POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LA SUSPENSIÓN. PROCEDE CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE LA CONCEDE YA SEA DEFINITIVA O 
PROVISIONALMENTE." XIX.1o.P.T.1 K (10a.) 2859

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "COMISIÓN FE
DERAL DE ELECTRICIDAD. CUANDO EL AMPARO 
SE PROMUEVE CONTRA LA DETERMINACIÓN Y 
COBRO DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA CONTENIDOS EN EL AVISO RECIBO ATRI
BUIDOS A AQUÉLLA, SE ACTUALIZA UNA CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA 
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DEL JUICIO, QUE OBLIGA AL DESECHAMIENTO DE 
LA DEMANDA [APLICACIÓN DE LAS JURISPRU
DENCIAS 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.)]." PC.XVI.A. J/4 K (10a.) 1338

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "JURISPRU
DENCIAS DE LA DÉCIMA ÉPOCA. LAS EMITIDAS 
(SOBRE EL TEMA DE USURA), POR LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, FUNCIO
NANDO EN PLENO O A TRAVÉS DE SUS SALAS, 
EN TANTO NO HAYAN SIDO PUBLICADAS EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PODRÁN 
SER UTILIZADAS COMO CRITERIOS ORIENTADO
RES PARA EL DICTADO DE RESOLUCIONES, AL 
MARGEN DEL CARÁCTER OBLIGATORIO QUE AD
QUIERAN CON POSTERIORIDAD." II.1o.15 C (10a.) 2871

Ley de Amparo, artículo 218 (abrogada).—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA SU PRO
MOCIÓN DEBE APLICARSE EL PLAZO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, SI EL 
ACTO RECLAMADO SE EMITIÓ Y NOTIFICÓ CON
FORME A ELLA, AUNQUE EL JUICIO NATURAL DEL 
QUE DERIVA LA SENTENCIA RECLAMADA SE HAYA 
INICIADO CUANDO ESTABA EN VIGOR LA LEY 
ABROGADA." XVIII.4o.17 K (10a.) 2826

Ley de Amparo, artículo 226, fracción II.—Véase: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EL DEFENSOR DEL 
PROCESADO TIENE LEGITIMACIÓN PARA DENUN
CIARLA CUANDO LA DIVERGENCIA DE CRITERIOS 
SE INTEGRE CON ASUNTOS EN LOS CUALES HAYA 
DEFENDIDO AL QUEJOSO." 1a. CCCXLIX/2014 (10a.) 597

Ley de Amparo, artículo 227, fracción II.—Véase: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EL DEFENSOR DEL 
PROCESADO TIENE LEGITIMACIÓN PARA DENUN
CIARLA CUANDO LA DIVERGENCIA DE CRITERIOS 
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SE INTEGRE CON ASUNTOS EN LOS CUALES HAYA 
DEFENDIDO AL QUEJOSO." 1a. CCCXLIX/2014 (10a.) 597

Ley de Amparo, artículo 258.—Véase: "MULTA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 192 DE LA LEY DE AMPARO. 
EL AUTO QUE CONTIENE EL APERCIBIMIENTO DE 
SU IMPOSICIÓN DEBE PRECISAR EL MONTO AL 
CUAL SE HARÁ ACREEDORA LA AUTORIDAD RES
PONSABLE, EN CASO DE NO CUMPLIR CON LA 
EJECUTORIA DE AMPARO." I.6o.T.12 K (10a.) 2880

Ley de Amparo, artículo 258.—Véase: "PERSONAS 
MORALES OFICIALES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA 
CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN UN JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO QUE IMPONE MULTA A 
UN SERVIDOR PÚBLICO POR NO CUMPLIR UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO." 2a./J. 103/2014 (10a.) 1044

Ley de Amparo, artículo primero transitorio (D.O.F. 
2IV2013)—Véase: "DEMANDA DE AMPARO DI
RECTO. PARA SU PROMOCIÓN DEBE APLICARSE 
EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013, SI EL ACTO RECLAMADO SE EMITIÓ 
Y NOTIFICÓ CONFORME A ELLA, AUNQUE EL 
JUICIO NATURAL DEL QUE DERIVA LA SENTENCIA 
RECLAMADA SE HAYA INICIADO CUANDO ES TABA 
EN VIGOR LA LEY ABROGADA." XVIII.4o.17 K (10a.) 2826

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio.—Véase: 
"AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. EXCEPCIONALMENTE PUEDE CONSTI
TUIR LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA 
ANA LIZAR SI EL ACTO RECLAMADO PROVIENE DE 
UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AM PARO, EN ASUNTOS TRAMITADOS CON
FORME A LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013 [INTERPRETACIÓN Y 
APLI CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 54/2012 
(10a.)]." PC.III.L. J/5 L (10a.) 1224
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Ley de Amparo, artículo décimo transitorio.—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN MATERIA PENAL. EL 
ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, AL DISPONER 
QUE EN LOS CASOS DONDE NO HAYA ENTRADO 
EN VIGOR EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, 
AQUÉLLA SEGUIRÁ RIGIÉNDOSE CONFORME A 
LA LEY ABROGADA, ESTABLECE UN PRINCIPIO DE 
ULTRACTIVIDAD QUE OTORGA SEGURIDAD JURÍ
DICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." I.9o.P. J/15 (10a.) 2696

Ley de Amparo, artículos 17 y 18.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. PARA SU PROMOCIÓN DEBE 
APLICARSE EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013, SI EL ACTO RECLAMADO 
SE EMITIÓ Y NOTIFICÓ CONFORME A ELLA, AUNQUE 
EL JUICIO NATURAL DEL QUE DERIVA LA SENTEN
CIA RECLAMADA SE HAYA INICIADO CUANDO 
ESTABA EN VIGOR LA LEY ABROGADA." XVIII.4o.17 K (10a.) 2826

Ley de Amparo, artículos 17 y 18.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA CONTRA 
LOS AUTOS DICTADOS EN LA AUDIENCIA DEL RE
CURSO DE APELACIÓN. SI A DICHA DILIGENCIA 
COMPARECIÓ ÚNICAMENTE EL DEFENSOR DEL 
INCULPADO, EL PLAZO DE 15 DÍAS PARA PRE
SENTARLA DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE A SU CELEBRACIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.10 P (10a.) 2829

Ley de Amparo, artículos 24 a 31.—Véase: "NULI
DAD DE NOTIFICACIONES EN EL AMPARO DIRECTO. 
EN EL INCIDENTE RESPECTIVO DEBEN ESTU
DIARSE TANTO LOS VICIOS PROPIOS DE LA NOTI
FICACIÓN, COMO LA FORMA EN LA QUE ÉSTA SE 
ORDENÓ." 1a. CCCXXXIII/2014 (10a.) 608

Ley de Amparo, artículos 75 y 76.—Véase: "AGRA
VIOS FUNDADOS PERO INOPERANTES EN EL RE
CURSO DE REVISIÓN EN AMPARO CONTRA 
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NORMAS GENERALES. LO SON AQUELLOS EN LOS 
QUE SE IMPUGNA LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO 
DE CONGRUENCIA, POR HABERSE DECLARADO 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE AQUÉLLAS CON 
BASE EN ARGUMENTOS NO PLANTEADOS EN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN [APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 69/2014 (10a.)]." (V Región)5o.21 K (10a.) 2784

Ley de Amparo, artículos 157 y 158.—Véase: "INCI
DENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUM
PLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. PROCEDE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE LA CONCEDE YA SEA DEFI
NITIVA O PROVISIONALMENTE." XIX.1o.P.T.1 K (10a.) 2859

Ley de Amparo, artículos 192 y 193.—Véase: "COM
PETENCIA. TRATÁNDOSE DE CUESTIONES RELA
TIVAS AL CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS EJE
CUTORIAS DE AMPARO, RECAE EN EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL QUE RESOLVIÓ EL JUICIO O 
EL RECURSO DE REVISIÓN RELACIONADO CON 
AQUÉL, AUN CUANDO EXISTA UN ACUERDO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE RE
GULE LA ADMINISTRACIÓN DEL TURNO DE LOS 
ASUNTOS." I.3o.C.55 K (10a.) 2814

Ley de Amparo, artículos 192 y 193.—Véase: "PER
SONAS MORALES OFICIALES. CARECEN DE LEGI
TIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN UN 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO QUE IMPONE 
MULTA A UN SERVIDOR PÚBLICO POR NO CUM
PLIR UNA EJECUTORIA DE AMPARO." 2a./J. 103/2014 (10a.) 1044

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
artículo 8o.—Véase: "SEGURO DE RESPONSABILI
DAD CIVIL EN AUTOPISTA. EL QUE UN PERMISIO
NARIO NO CUENTE CON UNO PROPIO, NO IMPIDE 
QUE OPERE EL QUE SE OTORGA POR EL PAGO 
DE PEAJE." VI.1o.C.57 C (10a.) 2927
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Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
artículo 68.—Véase: "SEGURO DE RESPONSABILI
DAD CIVIL EN AUTOPISTA. EL QUE UN PERMISIO
NARIO NO CUENTE CON UNO PROPIO, NO IMPIDE 
QUE OPERE EL QUE SE OTORGA POR EL PAGO 
DE PEAJE." VI.1o.C.57 C (10a.) 2927

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 20 (vigente 
hasta el 10 de enero de 2014).—Véase: "CONCURSO 
MERCANTIL SOLICITADO POR EL APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA 
SOCIEDAD COMERCIANTE. CONSTITUYE UN RE
QUISITO DE PROCEDENCIA PARA SU ADMISIÓN 
QUE, PREVIAMENTE, ESA DECISIÓN SE TOME 
EN ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, POR SER UN CASO ANÁLOGO A LA 
DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PREVISTA EN 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 182 DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES (LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES VIGENTE HASTA EL 
10 DE ENERO DE 2014)." I.11o.C.66 C (10a.) 2818

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 37 (vigente 
hasta el 10 de enero de 2014).—Véase: "CONCURSO 
MERCANTIL SOLICITADO POR EL APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA 
SOCIEDAD COMERCIANTE. CONSTITUYE UN RE
QUISITO DE PROCEDENCIA PARA SU ADMISIÓN 
QUE, PREVIAMENTE, ESA DECISIÓN SE TOME 
EN ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, POR SER UN CASO ANÁLOGO A LA 
DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PREVISTA EN 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 182 DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES (LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES VIGENTE HASTA EL 
10 DE ENERO DE 2014)." I.11o.C.66 C (10a.) 2818

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 117 (vigente 
hasta el 10 de enero de 2014).—Véase: "CONCURSO 
MERCANTIL SOLICITADO POR EL APODERADO 
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GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA 
SOCIEDAD COMERCIANTE. CONSTITUYE UN RE
QUI SITO DE PROCEDENCIA PARA SU ADMISIÓN 
QUE, PREVIAMENTE, ESA DECISIÓN SE TOME 
EN ASAM BLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, POR SER UN CASO ANÁLOGO A 
LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 182 DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES (LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES VIGENTE HASTA EL 
10 DE ENERO DE 2014)." I.11o.C.66 C (10a.) 2818

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 183 (vigente 
hasta el 10 de enero de 2014).—Véase: "CONCURSO 
MERCANTIL SOLICITADO POR EL APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA 
SOCIEDAD COMERCIANTE. CONSTITUYE UN RE
QUISITO DE PROCEDENCIA PARA SU ADMISIÓN 
QUE, PREVIAMENTE, ESA DECISIÓN SE TOME 
EN ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, POR SER UN CASO ANÁLOGO A 
LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 182 DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES (LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES VIGENTE HASTA EL 
10 DE ENERO DE 2014)." I.11o.C.66 C (10a.) 2818

Ley de Concursos Mercantiles, artículos 176 a 180 
(vigentes hasta el 10 de enero de 2014).—Véase: "CON
CURSO MERCANTIL SOLICITADO POR EL APO DE
RADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE LA SOCIEDAD COMERCIANTE. CONSTITUYE UN 
REQUISITO DE PROCEDENCIA PARA SU ADMISIÓN 
QUE, PREVIAMENTE, ESA DECISIÓN SE TOME 
EN ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, POR SER UN CASO ANÁLOGO A LA 
DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PREVISTA EN 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 182 DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES (LEY DE 



263DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

CONCURSOS MERCANTILES VIGENTE HASTA EL 
10 DE ENERO DE 2014)." I.11o.C.66 C (10a.) 2818

Ley de Concursos Mercantiles, artículos 185 y 186 
(vigentes hasta el 10 de enero de 2014).—Véase: "CON
CURSO MERCANTIL SOLICITADO POR EL APO DE
RADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE LA SOCIEDAD COMERCIANTE. CONSTITUYE UN 
REQUISITO DE PROCEDENCIA PARA SU ADMI
SIÓN QUE, PREVIAMENTE, ESA DECISIÓN SE TOME 
EN ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, POR SER UN CASO ANÁLOGO A LA 
DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PREVISTA EN 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 182 DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES (LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES VIGENTE HASTA EL 
10 DE ENERO DE 2014)." I.11o.C.66 C (10a.) 2818

Ley de Concursos Mercantiles, artículos 195 y 196 
(vigente hasta el 10 de enero de 2014).—Véase: "CON
CURSO MERCANTIL SOLICITADO POR EL APODE
RADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE LA SOCIEDAD COMERCIANTE. CONSTITUYE UN 
REQUISITO DE PROCEDENCIA PARA SU ADMI
SIÓN QUE, PREVIAMENTE, ESA DECISIÓN SE TOME 
EN ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, POR SER UN CASO ANÁLOGO A 
LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 182 DE LA LEY GE NE
RAL DE SOCIEDADES MERCANTILES (LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES VIGENTE HASTA EL 
10 DE ENERO DE 2014)." I.11o.C.66 C (10a.) 2818

Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Rein
serción Social del Distrito Federal, artículo 5o., frac
ción III.—Véase: "EXTORSIÓN, TORTURAS, AME
NAZAS O ALGÚN OTRO ACTO DE LOS PROHIBIDOS 
POR EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. SI EL IN
TERNO DE UN CENTRO PENITENCIARIO SEÑALA 
COMO ACTO RECLAMADO QUE FUE OBJETO DE 
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ESAS CONDUCTAS ILÍCITAS POR OTROS INTERNOS 
DE DICHO CENTRO, Y EL JUEZ DE DISTRITO, AL 
ESTUDIAR LA DEMANDA, LOS TIENE COMO AUTO
RIDAD RESPONSABLE, E INADVIERTE LA OMISIÓN 
DE LAS AUTORIDADES CARCELARIAS DE VIGILAR 
LA SEGURIDAD DEL SENTENCIADO, ELLO CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.66 P (10a.) 2849

Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinser
ción Social del Distrito Federal, artículo 68.—Véase: 
"EXTORSIÓN, TORTURAS, AMENAZAS O ALGÚN 
OTRO ACTO DE LOS PROHIBIDOS POR EL AR
TÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. SI EL INTERNO DE 
UN CENTRO PENITENCIARIO SEÑALA COMO ACTO 
RECLAMADO QUE FUE OBJETO DE ESAS CON
DUCTAS ILÍCITAS POR OTROS INTERNOS DE DICHO 
CENTRO, Y EL JUEZ DE DISTRITO, AL ESTUDIAR LA 
DEMANDA, LOS TIENE COMO AUTORIDAD RES
PONSABLE, E INADVIERTE LA OMISIÓN DE LAS 
AUTORIDADES CARCELARIAS DE VIGILAR LA SEGU
RIDAD DEL SENTENCIADO, ELLO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.66 P (10a.) 2849

Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinser
ción Social del Distrito Federal, artículo 77.—Véase: 
"EXTORSIÓN, TORTURAS, AMENAZAS O ALGÚN 
OTRO ACTO DE LOS PROHIBIDOS POR EL AR
TÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. SI EL INTERNO DE 
UN CENTRO PENITENCIARIO SEÑALA COMO ACTO 
RECLAMADO QUE FUE OBJETO DE ESAS CON
DUCTAS ILÍCITAS POR OTROS INTERNOS DE DICHO 
CENTRO, Y EL JUEZ DE DISTRITO, AL ESTUDIAR LA 
DEMANDA, LOS TIENE COMO AUTORIDAD RES
PONSABLE, E INADVIERTE LA OMISIÓN DE LAS 
AUTORIDADES CARCELARIAS DE VIGILAR LA 
SEGURIDAD DEL SENTENCIADO, ELLO CONSTI
TUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
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DIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.66 P (10a.) 2849

Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Rein
serción Social del Distrito Federal, artículo 127, frac
ción IV.—Véase: "EXTORSIÓN, TORTURAS, AME
NAZAS O ALGÚN OTRO ACTO DE LOS PROHIBIDOS 
POR EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. SI EL IN
TERNO DE UN CENTRO PENITENCIARIO SEÑALA 
COMO ACTO RECLAMADO QUE FUE OBJETO DE 
ESAS CONDUCTAS ILÍCITAS POR OTROS INTERNOS 
DE DICHO CENTRO, Y EL JUEZ DE DISTRITO, AL 
ESTUDIAR LA DEMANDA, LOS TIENE COMO AUTO
RIDAD RESPONSABLE, E INADVIERTE LA OMISIÓN 
DE LAS AUTORIDADES CARCELARIAS DE VIGILAR 
LA SEGURIDAD DEL SENTENCIADO, ELLO CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.66 P (10a.) 2849

Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinser
ción Social del Distrito Federal, artículo 129.—Véase: 
"EXTORSIÓN, TORTURAS, AMENAZAS O ALGÚN 
OTRO ACTO DE LOS PROHIBIDOS POR EL AR TÍCU
LO 22 CONSTITUCIONAL. SI EL INTERNO DE UN 
CENTRO PENITENCIARIO SEÑALA COMO ACTO 
RECLAMADO QUE FUE OBJETO DE ESAS CON
DUCTAS ILÍCITAS POR OTROS INTERNOS DE DICHO 
CENTRO, Y EL JUEZ DE DISTRITO, AL ESTUDIAR LA 
DEMANDA, LOS TIENE COMO AUTORIDAD RES
PONSABLE, E INADVIERTE LA OMISIÓN DE LAS 
AUTORIDADES CARCELARIAS DE VIGILAR LA 
SEGURIDAD DEL SENTENCIADO, ELLO CONSTI
TUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.66 P (10a.) 2849

Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinser
ción Social del Distrito Federal, artículo 131.—Véase: 
"EXTORSIÓN, TORTURAS, AMENAZAS O ALGÚN 
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OTRO ACTO DE LOS PROHIBIDOS POR EL ARTÍCU
LO 22 CONSTITUCIONAL. SI EL INTERNO DE UN 
CENTRO PENITENCIARIO SEÑALA COMO ACTO RE
CLAMADO QUE FUE OBJETO DE ESAS CONDUCTAS 
ILÍCITAS POR OTROS INTERNOS DE DICHO CENTRO, 
Y EL JUEZ DE DISTRITO, AL ESTUDIAR LA DEMANDA, 
LOS TIENE COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, E 
INADVIERTE LA OMISIÓN DE LAS AUTORIDADES 
CARCELARIAS DE VIGILAR LA SEGURIDAD DEL 
SENTENCIADO, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL DIS TRITO 
FEDERAL)." I.9o.P.66 P (10a.) 2849

Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinser
ción Social del Distrito Federal, artículo 141.—Véase: 
"EXTORSIÓN, TORTURAS, AMENAZAS O ALGÚN 
OTRO ACTO DE LOS PROHIBIDOS POR EL ARTÍCU
LO 22 CONSTITUCIONAL. SI EL INTERNO DE UN 
CENTRO PENITENCIARIO SEÑALA COMO ACTO RE
CLAMADO QUE FUE OBJETO DE ESAS CONDUCTAS 
ILÍCITAS POR OTROS INTERNOS DE DICHO CENTRO, 
Y EL JUEZ DE DISTRITO, AL ESTUDIAR LA DEMANDA, 
LOS TIENE COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, E 
INADVIERTE LA OMISIÓN DE LAS AUTORIDADES 
CARCELARIAS DE VIGILAR LA SEGURIDAD DEL 
SENTENCIADO, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)." I.9o.P.66 P (10a.) 2849

Ley de Hacienda de Durango, artículos 13 a 18 Bis.—
Véase: "IMPUESTO PARA EL FOMENTO DE LA EDU
CACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO DE DURANGO. LOS 
ARTÍCULOS 13 A 18 BIS DE LA LEY DE HACIENDA 
DE LA ENTIDAD QUE LO PREVÉN, AL ESTABLECER 
QUE SU OBJETO ES GRAVAR EL CUMPLIMIENTO DE 
OTRAS OBLIGACIONES FISCALES, VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." (X Región)1o.1 A (10a.) 2858

Ley de Hacienda de los Municipios de Querétaro, 
artículo 41.—Véase: "PREDIAL. EL ARTÍCULO 41 DE 
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LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, QUE ESTABLECE TARIFAS 
DEL IMPUESTO RELATIVO, QUEDÓ DEROGADO PARA 
EL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, POR EL AR TÍCU
LO 13 DE SU LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2014." XXII.1o. J/5 (10a.) 2578

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, 
artículo 94.—Véase: "PREDIAL. LOS ARTÍCULOS 20, 
FRACCIÓN II, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011 Y 41, FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2013, QUE 
PREVÉN LA TASA DE ESE IMPUESTO, SON DE NA
TURALEZA AUTOAPLICATIVA." PC.III.A. J/3 A (10a.) 1951

Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2013, artículo 16, apartado A, fracción III.—
Véase: "ESTÍMULO FISCAL. EL REQUISITO DE PRO
CEDENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16, APAR
TADO A, FRACCIÓN III, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013, NO CONTRAVIENE LOS 
DERECHOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
LEGISLATIVA." 2a. C/2014 (10a.) 1099

Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2013, artículo 16, apartado A, fracción III.—
Véase: "ESTÍMULO FISCAL. EL REQUISITO DE PRO
CEDENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16, APAR
TADO A, FRACCIÓN III, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2013, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE RAZONABILIDAD LEGISLATIVA." 2a. XCIX/2014 (10a.) 1100

Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, artículo 13.—
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Véase: "IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 13 DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CORRE
GIDORA, QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FIS
CAL 2014 AL ESTABLECER UNA TARIFA PROGRE
SIVA PARA EL COBRO DEL IMPUESTO RESPETA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." XXII.1o. J/6 (10a.) 2458

Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, artículo 13.—
Véase: "PREDIAL. EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, 
QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, AL 
PREVER TODOS LOS ELEMENTOS DEL IMPUESTO 
RELATIVO, ES ACORDE CON EL PRINCIPIO DE LE
GALIDAD TRIBUTARIA." XXII.1o. J/4 (10a.) 2543

Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, artículo 13.—
Véase: "PREDIAL. EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE 
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, QUE ESTABLECE TARIFAS DEL 
IMPUESTO RELATIVO, QUEDÓ DEROGADO PARA 
EL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, POR EL AR TÍCU
LO 13 DE SU LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2014." XXII.1o. J/5 (10a.) 2578

Ley de Ingresos del Municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2011, 
artículo 20, fracción II.—Véase: "PREDIAL. LOS AR
TÍCULOS 20, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y B), DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLAJO
MULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 Y 41, FRACCIÓN II, INCISO 
B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2013, QUE PREVÉN LA TASA DE ESE IM
PUESTO, SON DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA." PC.III.A. J/3 A (10a.) 1951

Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, 
para el ejercicio fiscal del año 2011, artículo 54, 
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fracción I.—Véase: "DERECHOS POR LA EXPEDI
CIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN DE INMUE
BLES DE USO NO HABITACIONAL, DESTINADOS 
PARA COMERCIO Y SERVICIOS. LOS ARTÍCULOS 
37, FRACCIÓN I, INCISO B), APARTADO 1, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADA
LAJARA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2013, Y 54, FRACCIÓN I, INCISO B, APARTADO 
1, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2011, TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS 
TRIBUTARIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD." PC.III.A. J/6 A (10a.) 1642

Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, 
para el ejercicio fiscal del año 2013, artículo 41, 
fracción II.—Véase: "PREDIAL. LOS ARTÍCULOS 
20, FRAC CIÓN II, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 
ZÚÑIGA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2011 Y 41, FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2013, QUE PREVÉN LA TASA DE ESE IMPUESTO, 
SON DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA." PC.III.A. J/3 A (10a.) 1951

Ley de Ingresos para el Municipio de Guadalajara, 
Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2013, artículo 
37, fracción I.—Véase: "DERECHOS POR LA EXPE
DICIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN DE 
INMUEBLES DE USO NO HABITACIONAL, DESTI
NADOS PARA COMERCIO Y SERVICIOS. LOS AR
TÍCULOS 37, FRACCIÓN I, INCISO B), APARTADO 
1, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2013, Y 54, FRACCIÓN I, INCISO 
B, APARTADO 1, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MU
NICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJER
CICIO FISCAL DEL AÑO 2011, TRANSGREDEN LOS 
PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUIDAD Y PRO
PORCIONALIDAD." PC.III.A. J/6 A (10a.) 1642
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Ley de Instituciones de Crédito, artículo 68.—Véase: 
"JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. EL CONTRATO 
BASE DE LA ACCIÓN Y LA CERTIFICACIÓN CON
TABLE, QUE NO CONTEMPLE ALGÚN PAGO PARCIAL 
EFECTUADO POR LA DEMANDADA, APORTADAS 
POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA CONSTITUYEN 
ÚNICAMENTE MEDIOS PROBATORIOS Y NO PUE
DEN MOTIVAR SU IMPROCEDENCIA." VI.1o.C.62 C (10a.) 2870

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 117 (vigente 
hasta el 10 de enero de 2014).—Véase: "SECRETO 
BANCARIO. LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE DEBE PROVEER LO NECESARIO PARA EL 
DESAHOGO DE LA PRUEBA DE INFORME QUE SE 
SOLICITE DE ALGUNA INSTITUCIÓN FINANCIERA, 
AL NO ENCONTRARSE SUJETA A LAS LIMITA
CIONES PREVISTAS EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO." IV.3o.T. J/5 (10a.) 2622

Ley de Inversión Extranjera, artículo 11, fracción II.—
Véase: "FIDEICOMISO ESTABLECIDO PARA PERMI
TIR A LOS EXTRANJEROS UTILIZAR Y APROVECHAR 
INMUEBLES UBICADOS EN LA ZONA RESTRIN
GIDA. ESTOS FIDEICOMISARIOS CARECEN DE DERE
CHOS REALES SOBRE EL PATRIMONIO FIDEICO
MITIDO Y, POR ENDE, DE INTERÉS JURÍDICO PARA 
RECLAMAR MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO LOS 
ACTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN ESOS DE
RECHOS." XXVII.3o.10 C (10a.) 2852

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 130.—Véase: 
"CADUCIDAD DEL REGISTRO MARCARIO. EL USO DE 
UNA MARCA A TRAVÉS DE PERSONA DISTINTA 
DEL TITULAR QUE CUENTE CON AUTORIZACIÓN 
ES APTO PARA EVITARLA." I.1o.A.79 A (10a.) 2809

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 130.—Véase: 
"CADUCIDAD DEL REGISTRO MARCARIO. EL USO 
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DE UNA MARCA POR PERSONA DISTINTA DEL TI
TULAR ANTES DE LA INSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
DE LICENCIA ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL ES EFICAZ PARA 
EVITARLA." I.1o.A.81 A (10a.) 2810

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 136.—Véase: 
"CADUCIDAD DEL REGISTRO MARCARIO. EL USO 
DE UNA MARCA POR PERSONA DISTINTA DEL TI
TULAR ANTES DE LA INSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
DE LICENCIA ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL ES EFICAZ PARA 
EVITARLA." I.1o.A.81 A (10a.) 2810

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 141.—Véase: 
"CADUCIDAD DEL REGISTRO MARCARIO. EL USO DE 
UNA MARCA A TRAVÉS DE PERSONA DISTINTA 
DEL TITULAR QUE CUENTE CON AUTORIZACIÓN 
ES APTO PARA EVITARLA." I.1o.A.79 A (10a.) 2809

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 152, frac
ción II.—Véase: "CADUCIDAD DEL REGISTRO MAR
CARIO. EL USO DE UNA MARCA A TRAVÉS DE PER
SONA DISTINTA DEL TITULAR QUE CUENTE CON 
AUTORIZACIÓN ES APTO PARA EVITARLA." I.1o.A.79 A (10a.) 2809

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo
res, artículo 5o.—Véase: "ADULTO MAYOR. AL RESOL
VERSE SOBRE LA REVOCACIÓN DE LA DONACIÓN 
QUE REALIZÓ, DEBE CONSIDERARSE SU DERECHO 
A UNA VIDA CON CALIDAD Y ATENDER AL MAYOR 
BENEFICIO EN SU FAVOR." III.1o.C.13 C (10a.) 2783

Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legis
lativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos 
y Organismos Descentralizados de Quintana Roo, 
artículo 9, fracción I.—Véase: "TRABAJADORES 
DE CONFIANZA. REFERENTES NORMATIVOS PARA 



272

 Número de identificación Pág.

OCTUBRE 2014

IDEN TIFICAR QUIÉNES TIENEN ESE CARÁCTER 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.11 L (10a.) 2971

Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legis
lativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos 
y Organismos Descentralizados de Quintana Roo, 
artículo 10, fracciones I a VI.—Véase: "TRABAJA
DORES DE CONFIANZA. REFERENTES NORMATIVOS 
PARA IDENTIFICAR QUIÉNES TIENEN ESE CARÁC
TER (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.11 L (10a.) 2971

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Michoacán de Ocampo y de sus Municipios, ar
tículo 67.—Véase: "TRABAJADORES DE CONFIANZA 
AL SERVICIO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y DE 
SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY RELA
TIVA, AL ESTABLECER QUE NO PODRÁN FORMAR 
PARTE DE NINGÚN SINDICATO, NO ES INCONVEN
CIONAL NI INCONSTITUCIONAL." XI.2o.A.T.4 L (10a.) 2967

Ley de Pensiones para los Trabajadores del Gobierno 
de Oaxaca, artículo 6, fracción III.—Véase: "PENSIO
NES PARA LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE OAXACA. LOS ARTÍCULOS 6, FRAC
CIÓN III, 18, PÁRRAFO SEGUNDO Y OCTAVO TRAN
SITORIO DE LA LEY RELATIVA, QUE DISPONEN 
QUE QUIENES ADQUIERAN EL CARÁCTER DE JU
BILADOS DEBEN APORTAR EL 9% DE SU PENSIÓN 
PARA INCREMENTAR EL FONDO RESPECTIVO, 
SON INCONVENCIONALES E INCONSTITUCIO NALES, 
AL DESATENDER LOS ARTÍCULOS 26, NUMERAL 3 
Y 67, INCISO B), DEL CONVENIO NÚMERO 102 DE 
LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO 
Y VIOLAR EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD." XIII.T.A. J/2 (10a.) 2512

Ley de Pensiones para los Trabajadores del Gobierno 
de Oaxaca, artículo 18.—Véase: "PENSIONES PARA 
LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE OAXACA. LOS ARTÍCULOS 6, FRACCIÓN III, 18, 
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PÁRRAFO SEGUNDO Y OCTAVO TRANSITORIO DE 
LA LEY RELATIVA, QUE DISPONEN QUE QUIENES 
ADQUIERAN EL CARÁCTER DE JUBILADOS DEBEN 
APORTAR EL 9% DE SU PENSIÓN PARA INCREMEN
TAR EL FONDO RESPECTIVO, SON INCONVENCIO
NALES E INCONSTITUCIONALES, AL DESATENDER 
LOS ARTÍCULOS 26, NUMERAL 3 Y 67, INCISO B), 
DEL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZA
CIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO Y VIOLAR EL 
DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD." XIII.T.A. J/2 (10a.) 2512

Ley de Pensiones para los Trabajadores del Gobierno 
de Oaxaca, artículo octavo transitorio (P.O. 28I2012).—
Véase: "PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. LOS AR
TÍCULOS 6, FRACCIÓN III, 18, PÁRRAFO SEGUNDO 
Y OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, 
QUE DISPONEN QUE QUIENES ADQUIERAN EL 
CARÁCTER DE JUBILADOS DEBEN APORTAR 
EL 9% DE SU PENSIÓN PARA INCREMENTAR EL 
FONDO RESPECTIVO, SON INCONVENCIONALES 
E INCONSTITUCIONALES, AL DESATENDER LOS AR
TÍCULOS 26, NUMERAL 3 Y 67, INCISO B), DEL 
CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO Y VIOLAR EL 
DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD." XIII.T.A. J/2 (10a.) 2512

Ley de Sociedad de Convivencia para el Distrito 
Federal, artículo 2.—Véase: "SOCIEDAD DE CONVI
VENCIA, MATRIMONIO Y CONCUBINATO. EL HECHO 
DE QUE CONSTITUYAN INSTITUCIONES SIMILARES 
CUYA FINALIDAD ES PROTEGER A LA FAMILIA, NO 
IMPLICA QUE DEBAN REGULARSE IDÉNTICAMENTE." 1a. CCCLXXVI/2014 (10a.) 620

Ley de Sociedad de Convivencia para el Distrito 
Federal, artículo 21.—Véase: "SOCIEDAD DE CONVI
VENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 21 
DE LA LEY RELATIVA VULNERA EL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." 1a. CCCLXXIII/2014 (10a.) 619
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Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, ar
tículo 36 (abrogada).—Véase: "ARRENDAMIENTO 
DE ‘PLACAS DE TAXI’. ES INEXISTENTE PORQUE EL 
OBJETO (DIRECTO E INDIRECTO) DEL CONTRATO 
NO ES JURÍDICAMENTE POSIBLE, TODA VEZ QUE 
AQUÉLLAS NO CONSTITUYEN UN BIEN SUSCEP
TIBLE DE SER ARRENDADO, PUES LA CONCESIÓN 
ES UN DOCUMENTO A PARTIR DEL CUAL PUEDE 
PRESTARSE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE." I.3o.C.138 C (10a.) 2798

Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, ar
tículo 36 (abrogada).—Véase: "DERECHOS DERI
VADOS DE UNA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL 
SERVICIO PÚBLICO INDIVIDUAL DE PASAJEROS 
(TAXI). EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE TRANSPORTE Y 
VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL QUE PERMITE 
SU CESIÓN O TRANSMISIÓN, NO AUTORIZA SU 
VENTA O RENTA." I.3o.C.137 C (10a.) 2834

Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, ar
tículo 36 (vigente hasta el 13 de octubre del 2007).—
Véase: "DERECHOS DERIVADOS DE UNA CON
CESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO 
INDIVIDUAL DE PASAJEROS (TAXI). EL ARTÍCULO 
36 DE LA LEY DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL 
DISTRITO FEDERAL QUE PERMITE SU CESIÓN O 
TRANSMISIÓN, NO AUTORIZA SU VENTA O RENTA." I.3o.C.137 C (10a.) 2834

Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, ar
tículo 47, fracción I (abrogada).—Véase: "ARREN
DAMIENTO DE ‘PLACAS DE TAXI’. ES INEXISTENTE 
PORQUE EL OBJETO (DIRECTO E INDIRECTO) DEL 
CONTRATO NO ES JURÍDICAMENTE POSIBLE, TODA 
VEZ QUE AQUÉLLAS NO CONSTITUYEN UN BIEN 
SUSCEPTIBLE DE SER ARRENDADO, PUES LA CON
CESIÓN ES UN DOCUMENTO A PARTIR DEL CUAL 
PUEDE PRESTARSE EL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE." I.3o.C.138 C (10a.) 2798

Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, ar
tículo 47, fracción I (abrogada).—Véase: "DERECHOS 
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DERIVADOS DE UNA CONCESIÓN PARA PRESTAR 
EL SERVICIO PÚBLICO INDIVIDUAL DE PASAJEROS 
(TAXI). NO EXISTE ANTINOMIA ENTRE LAS REGLAS 
CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 36 Y 47, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 
DEL DISTRITO FEDERAL, AL PERMITIR, EL PRI
MERO, LA CESIÓN O TRANSMISIÓN Y, EL SEGUNDO, 
PROHIBIR LA ENAJENACIÓN O ARRENDAMIENTO 
DE AQUÉLLOS." I.3o.C.146 C (10a.) 2835

Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, ar
tículos 36 a 39 (abrogada).—Véase: "DERECHOS 
DERIVADOS DE UNA CONCESIÓN PARA PRESTAR 
EL SERVICIO PÚBLICO INDIVIDUAL DE PASAJEROS 
(TAXI). NO EXISTE ANTINOMIA ENTRE LAS REGLAS 
CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 36 Y 47, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 
DEL DISTRITO FEDERAL, AL PERMITIR, EL PRI
MERO, LA CESIÓN O TRANSMISIÓN Y, EL SEGUNDO, 
PROHIBIR LA ENAJENACIÓN O ARRENDAMIENTO 
DE AQUÉLLOS." I.3o.C.146 C (10a.) 2835

Ley de Vías Generales de Comunicación, artículo 
110.—Véase: "APROVECHAMIENTO. LA PRESTACIÓN 
PATRIMONIAL ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 110 
DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNI
CACIÓN TIENE ESA NATURALEZA Y NO LA DE UN 
DERECHO." I.2o.A.E.16 A (10a.) 2796

Ley de Vías Generales de Comunicación, artículo 
110.—Véase: "INTERCONEXIÓN. LAS CANTIDADES 
RECIBIDAS POR ESTE TIPO DE SERVICIOS DEBEN 
CONSIDERARSE COMO INGRESOS PARA EFECTOS 
DEL CÁLCULO DEL APROVECHAMIENTO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY DE VÍAS GENE
RALES DE COMUNICACIÓN." I.2o.A.E.18 A (10a.) 2863

Ley de Vías Generales de Comunicación, artículo 
110.—Véase: "SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 
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FORMAN PARTE DE LOS SERVICIOS CONCESIO
NADOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 110 DE 
LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN." I.2o.A.E.17 A (10a.) 2928

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 2o.A.—
Véase: "VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0% 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2o.A DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO ES APLICABLE A LAS COMI
SIONES OBTENIDAS POR CONCEPTO DE PAGO DE 
REMESAS Y ENVÍOS DE DINERO POR VIRTUD 
DE UN CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL 
CELEBRADO POR UNA EMPRESA RESIDENTE EN 
EL PAÍS CON UNA EXTRANJERA." PC.XV. J/4 A (10a.) 2301

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 2o.A, 
fracción II.—Véase: "VALOR AGREGADO. EL AR
TÍCULO 2o.A, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO CONTEMPLA AL 
TRANSPORTE DE LECHE PARA SER GRAVADO CON 
LA TASA DEL 0%, AUN CUANDO EN LOS CONTRA
TOS CELEBRADOS POR LOS GANADEROS SE LE 
DENOMINE COMO ‘RECOLECCIÓN DE LECHE’." PC.II. J/10 A (10a.) 2279

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 14.—
Véase: "VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.A, 
FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO CONTEMPLA AL TRANSPORTE DE 
LECHE PARA SER GRAVADO CON LA TASA DEL 0%, 
AUN CUANDO EN LOS CONTRATOS CELEBRADOS 
POR LOS GANADEROS SE LE DENOMINE COMO 
‘RECOLECCIÓN DE LECHE’." PC.II. J/10 A (10a.) 2279

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 29, frac
ción IV.—Véase: "VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 
0% PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2o.A DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO ES APLICABLE A LAS CO
MISIONES OBTENIDAS POR CONCEPTO DE PAGO 
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DE REMESAS Y ENVÍOS DE DINERO POR VIRTUD DE 
UN CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL CELE
BRADO POR UNA EMPRESA RESIDENTE EN EL 
PAÍS CON UNA EXTRANJERA." PC.XV. J/4 A (10a.) 2301

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artículo 2o.A, fracción II.—Véase: "IMPUESTO 
A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GENERAL DE 
GASOLINAS O DIÉSEL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
2o.A, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO ES
PECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. COMO 
EL HECHO IMPONIBLE SE ACTUALIZA AL REALI
ZARSE LA VENTA FINAL DEL COMBUSTIBLE AL 
‘PÚBLICO EN GENERAL’, Y ESA FRASE EQUIVALE 
A ‘CONSUMIDOR FINAL’, ES IRRELEVANTE SI LOS 
COMPROBANTES QUE AMPARAN LA OPERA
CIÓN CONTIENEN O NO LOS REQUISITOS DEL 
ARTÍCULO 29A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN." 2a./J. 106/2014 (10a.) 981

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Ser
vicios, artículo 2o.A, fracciones I y II.—Véase: "ES
TÍMULO FISCAL. EL REQUISITO DE PROCEDENCIA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRAC
CIÓN III, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE IN
GRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013, NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN LEGISLATIVA." 2a. C/2014 (10a.) 1099

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artículo 2o.A, fracciones I y II.—Véase: "ESTÍ
MULO FISCAL. EL REQUISITO DE PROCEDENCIA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRAC
CIÓN III, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE IN
GRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2013, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RAZO
NABILIDAD LEGISLATIVA." 2a. XCIX/2014 (10a.) 1100
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Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Ser
vicios, artículo 8o., fracción I.—Véase: "IMPUESTO 
A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GENERAL DE 
GASOLINAS O DIÉSEL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
2o.A, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO ES
PECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. COMO 
EL HECHO IMPONIBLE SE ACTUALIZA AL REA
LIZARSE LA VENTA FINAL DEL COMBUSTIBLE AL 
‘PÚBLICO EN GENERAL’, Y ESA FRASE EQUIVALE 
A ‘CONSUMIDOR FINAL’, ES IRRELEVANTE SI 
LOS COMPROBANTES QUE AMPARAN LA OPERA
CIÓN CONTIENEN O NO LOS REQUISITOS DEL AR
TÍCULO 29A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN." 2a./J. 106/2014 (10a.) 981

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 29, frac
ción III (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "RENTA. EL ANTICIPO DE RENTAS POR 
EL USO DE UN INMUEBLE RELACIONADO CON EL 
OBJETO SOCIAL DEL CONTRIBUYENTE ES UNA IN
VERSIÓN EN SU MODALIDAD DE GASTO DIFERIDO, 
PARA EFECTOS DE LA DEDUCCIÓN DEL IMPUESTO 
RELATIVO, POR SER UN ACTIVO INTANGIBLE (LE
GISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013)." I.7o.A.116 A (10a.) 2920

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 31, frac
ción I (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "RENTA. EL ANTICIPO DE RENTAS POR 
EL USO DE UN INMUEBLE RELACIONADO CON EL 
OBJETO SOCIAL DEL CONTRIBUYENTE ES UNA IN
VERSIÓN EN SU MODALIDAD DE GASTO DIFERIDO, 
PARA EFECTOS DE LA DEDUCCIÓN DEL IMPUESTO 
RELATIVO, POR SER UN ACTIVO INTANGIBLE (LE
GISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013)." I.7o.A.116 A (10a.) 2920

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 38 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "RENTA. 



279DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

EL ANTICIPO DE RENTAS POR EL USO DE UN IN
MUEBLE RELACIONADO CON EL OBJETO SOCIAL 
DEL CONTRIBUYENTE ES UNA INVERSIÓN EN SU 
MODALIDAD DE GASTO DIFERIDO, PARA EFECTOS 
DE LA DEDUCCIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO, 
POR SER UN ACTIVO INTANGIBLE (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." I.7o.A.116 A (10a.) 2920

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 39, frac
ción I (vigente hasta el 31 de diciembre de 2013).—
Véase: "RENTA. EL ANTICIPO DE RENTAS POR 
EL USO DE UN INMUEBLE RELACIONADO CON EL 
OBJETO SOCIAL DEL CONTRIBUYENTE ES UNA IN
VERSIÓN EN SU MODALIDAD DE GASTO DIFERIDO, 
PARA EFECTOS DE LA DEDUCCIÓN DEL IMPUESTO 
RELATIVO, POR SER UN ACTIVO INTANGIBLE (LE
GISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013)." I.7o.A.116 A (10a.) 2920

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 17.—Véase: 
"PENSIÓN JUBILATORIA OTORGADA POR EL 
ISSSTE. LOS CONCEPTOS ‘ASIGNACIONES DO
CENTES, PEDA GÓGICAS GENÉRICAS Y ESPECÍ
FICAS’ NO FORMAN PARTE DEL SUELDO BASE 
PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA DIARIA 
PENSIONARIA Y, POR ENDE, SÓLO PUEDEN IN
CLUIRSE CUANDO SE DEMUESTRE QUE FUERON 
OBJETO DE COTIZACIÓN PARA EL FONDO DE 
PENSIONES." PC.I.A. J/27 A (10a.) 1911

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 57 (vigente 
hasta el 4 de enero de 1993).—Véase: "PENSIÓN 
DEL ISSSTE. CARGA DE LA PRUEBA DEL DERECHO 
AL INCREMENTO CONFORME AL ARTÍCULO 57 
DE LA LEY DEL INSTITUTO, VIGENTE HASTA EL 4 DE 
ENERO DE 1993." VI.1o.A. J/12 (10a.) 2478
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 67 (abro
gada).—Véase: "CONTRATO DE SEGURO. SI CON
TIENE UN CONCEPTO NO PREVISTO DE FORMA 
EXACTA EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE AL RÉGI
MEN DE SEGURIDAD SOCIAL DEL BENEFICIARIO, 
NO RELEVA A LA ASEGURADORA DE CUBRIR EL 
SINIESTRO." III.1o.C.18 C (10a.) 2822

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 68, fracción 
II.—Véase: "PENSIÓN POR ORFANDAD. PROCEDE 
EN FAVOR DE MENORES DE EDAD, AUN CUANDO 
LA MUERTE DEL PENSIONADO POR INCAPACIDAD 
PERMANENTE, TOTAL O PARCIAL, HAYA OCURRIDO 
POR CAUSAS AJENAS A ÉSTA, ATENTO A LOS PRIN
CIPIOS DE INTERPRETACIÓN CONFORME, PRO 
PERSONA Y DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." XVII.2o.P.A.12 A (10a.) 2890

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 129.—Véase: 
"PENSIÓN POR ORFANDAD. PROCEDE EN FAVOR 
DE MENORES DE EDAD, AUN CUANDO LA MUER
TE DEL PENSIONADO POR INCAPACIDAD PERMA
NENTE, TOTAL O PARCIAL, HAYA OCURRIDO POR 
CAUSAS AJENAS A ÉSTA, ATENTO A LOS PRINCI
PIOS DE INTERPRETACIÓN CONFORME, PRO PER
SONA Y DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." XVII.2o.P.A.12 A (10a.) 2890

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 131.—Véase: 
"PENSIÓN POR ORFANDAD. PROCEDE EN FAVOR 
DE MENORES DE EDAD, AUN CUANDO LA MUER
TE DEL PENSIONADO POR INCAPACIDAD PERMA
NENTE, TOTAL O PARCIAL, HAYA OCURRIDO POR 
CAUSAS AJENAS A ÉSTA, ATENTO A LOS PRINCI
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PIOS DE INTERPRETACIÓN CONFORME, PRO 
PERSONA Y DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." XVII.2o.P.A.12 A (10a.) 2890

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado de Nuevo León, artículo 
décimo octavo transitorio (D.O.F. 24XII1993).—Véase: 
"INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO TRAN SI TO
RIO DE LA LEY RELATIVA, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 24 DE DICIEMBRE DE 1993, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD NI CONSTI
TUYE UNA LEY PRIVATIVA DE LAS PROHIBIDAS 
POR EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." PC.IV.A. J/2 A (10a.) 1824

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del 
Estado de Baja California, artículo 64Bis.—Véase: 
"CAPITAL CONSTITUTIVO. LA CONDENA A SU PAGO 
CON MOTIVO DEL RECONOCIMIENTO DE ANTI
GÜEDAD A LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA, RESPECTO DE PERIODOS ANTERIORES AL 
INICIO DE LA VIGENCIA DEL ARTÍCULO 64BIS DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GO
BIERNO Y MUNICIPIOS DE DICHA ENTIDAD, NO 
INFRINGE EL PRINCIPIO DE APLICACIÓN RETRO
ACTIVA DE LA LEY." PC.XV. J/3 L (10a.) 1290

Ley del Notariado de Puebla, artículo 14 (P.O. 2II
2004).—Véase: "NOTARIOS PÚBLICOS. NO TIENEN EL 
CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO REGULADO 
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POR LA LEY VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.A.32 K (10a.) 2881

Ley del Seguro Social, artículo 66 (derogada).—Véase: 
"ASIGNACIONES FAMILIARES. NO PUEDEN FOR
MAR PARTE DE LA PENSIÓN POR INCAPACIDAD 
PERMANENTE, PARCIAL O TOTAL (INTERPRETA
CIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 66 Y 164 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA)." VII.4o.P.T.7 L (10a.) 2800

Ley del Seguro Social, artículo 164 (derogada).—
Véase: "ASIGNACIONES FAMILIARES. NO PUEDEN 
FORMAR PARTE DE LA PENSIÓN POR INCAPACI
DAD PERMANENTE, PARCIAL O TOTAL (INTERPRE
TACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 66 Y 164 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA)." VII.4o.P.T.7 L (10a.) 2800

Ley del Servicio Civil de Morelos, artículo 52.—Véase: 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
MORELOS Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 52 
DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL RELATIVA, AL LIMI
TAR EL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍDOS A QUE 
NO EXCEDAN DEL IMPORTE DE 6 MESES A QUIE
NES HAYAN SIDO DESPEDIDOS INJUSTIFICADA
MENTE, NO VULNERA LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL [ABANDONO DE LA TESIS XVIII.4o.7 L (10a.)]." XVIII.4o.36 L (10a.) 2966

Ley del Servicio Civil de Morelos, artículo 119.—Véase: 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
MORELOS Y SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 52 
DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL RELATIVA, AL LIMI
TAR EL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍDOS A QUE 
NO EXCEDAN DEL IMPORTE DE 6 MESES A QUIE
NES HAYAN SIDO DESPEDIDOS INJUSTIFICADA
MENTE, NO VULNERA LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL [ABANDONO DE LA TESIS XVIII.4o.7 L (10a.)]." XVIII.4o.36 L (10a.) 2966
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Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chiapas, artículo 5o.—Véase: "TRABAJADORES IN
TERINOS AL SERVICIO DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
AL NO ESTAR PREVISTA EN LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE DICHA 
ENTIDAD LA FIGURA DE LA PRÓRROGA DEL NOM
BRAMIENTO DE AQUÉLLOS, ES INAPLICABLE SU
PLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO." XX.2o. J/2 (10a.) 2748

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 63.—Véase: "TRA
BAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. SI PERTENECEN AL SERVICIO PROFE
SIO NAL DE CARRERA Y SON SEPARADOS DE SU 
CARGO SIN SEGUIR EL PROCEDIMIENTO ESTABLE
CIDO EN LA LEY RELATIVA, DEBEN SER REIVIN
DICA DOS EN SUS DERECHOS." I.9o.T.33 L (10a.) 2969

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículos 59 y 60.—Véase: 
"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. SI PERTENECEN AL SERVICIO PROFESIO
NAL DE CARRERA Y SON SEPARADOS DE SU 
CARGO SIN SEGUIR EL PROCEDIMIENTO ESTA
BLECIDO EN LA LEY RELATIVA, DEBEN SER REIVIN
DICADOS EN SUS DERECHOS." I.9o.T.33 L (10a.) 2969

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículos 79 y 80.—Véase: 
"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. SI PERTENECEN AL SERVICIO PROFE
SIO NAL DE CARRERA Y SON SEPARADOS DE SU 
CARGO SIN SEGUIR EL PROCEDIMIENTO ESTABLE
CIDO EN LA LEY RELATIVA, DEBEN SER REIVIN
DICADOS EN SUS DERECHOS." I.9o.T.33 L (10a.) 2969

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, artículo 
30 (abrogada).—Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE 
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OCTUBRE 2014

ELEC TRICIDAD. LOS CONTRATOS DE SUMINIS
TRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA NO DEBEN CON
SIDERARSE COMO CELEBRADOS ENTRE PARTICU
LARES, SINO COMO VERDADEROS CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS." 2a. CVII/2014 (10a.) 1095

Ley del Sistema de Seguridad Pública de Morelos, 
artículo 200.—Véase: "PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 200 DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGU
RIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS. NECE
SARIAMENTE REQUIERE QUE SE HAYA OPUESTO 
COMO EXCEPCIÓN PARA SER ANALIZADA POR 
EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS TRA
TIVO DEL PODER JUDICIAL DE LA ENTIDAD." PC.XVIII. J/6 A (10a.) 1988

Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de 
Baja California, artículo 92.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 92 DE LA 
LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE DECLA
RA CUMPLIDA UNA SENTENCIA DICTADA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y, POR 
TANTO, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE AGOTARLO, 
PREVIO AL AMPARO." (V Región)5o.27 A (10a.) 2911

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar
tículos 13 a 17.—Véase: "AUTOCORRECCIÓN FIS
CAL. CUANDO EL CONTRIBUYENTE EXHIBE LA DE
CLARACIÓN CORRESPONDIENTE, LA AUTORIDAD 
ESTÁ OBLIGADA A HACER DE SU CONOCIMIENTO 
EL RESULTADO DE SU ANÁLISIS." I.1o.A.76 A (10a.) 2802

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 5o., fracción II.—Véase: "AUXILIAR DIC TA
MINADOR DE JUNTA ESPECIAL DE CONCI LIACIÓN 
Y ARBITRAJE. AL REALIZAR FUNCIONES EQUIPA
RABLES A LAS DE DIRECCIÓN Y TENER FACUL
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TADES DE DECISIÓN Y VIGILANCIA, DEBE CON SI
DERARSE COMO TRABAJADOR DE CONFIANZA." I.9o.T.32 L (10a.) 2805

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 5o., fracción II.—Véase: "MÉDICOS Y EN
FERMEROS DE LOS CENTROS FEDERALES DE RE
ADAPTACIÓN SOCIAL. EN LA MEDIDA EN QUE 
SUS TAREAS TIENEN COMO FIN RESGUARDAR LA 
SEGURIDAD Y ESTABILIDAD DE LA POBLACIÓN 
CARCELARIA, DEBEN CONSIDERARSE COMO TRA
BAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO." I.3o.T.26 L (10a.) 2877

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 11.—Véase: "PRIMA DE ANTIGÜEDAD, SA
LARIO BASE PARA EL PAGO DE LA, CONFORME 
AL ACUERDO QUE SUSCRIBIERON EL INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL Y LA SECCIÓN XI DEL 
SINDICATO NACIONAL DE LOS TRABAJADORES 
DE LA EDUCACIÓN, EN EL MARCO DE LA NEGO
CIACIÓN SALARIAL 20112012 Y DE PRESTACIO
NES ECONÓMICAS Y SOCIALES 20112013. APLI
CACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO." I.13o.T.102 L (10a.) 2896

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 42 Bis.—Véase: "AGUINALDO DE LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL CÓMPU
TO DEL TÉRMINO PARA QUE OPERE LA PRESCRIP
CIÓN DE LA ACCIÓN PARA DEMANDAR SU PAGO 
INICIA A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ES EXIGI
BLE." I.6o.T.115 L (10a.) 2785

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 42 Bis.—Véase: "PRUEBA DOCUMENTAL 
EN VÍA DE INFORME ADMITIDA POR LA SALA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA EN EL PERIODO DE INSTRUCCIÓN. LA 
OMISIÓN DE PROVEER LO NECESARIO PARA SU 
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DESAHOGO DA LUGAR, POR REGLA GENERAL, A 
ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO." PC.IV.A. J/1 A (10a.) 2061

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 46, fracción V.—Véase: "TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. EL INCUMPLIMIENTO 
COM PROBADO A LAS CONDICIONES GENERA
LES DE TRABAJO, COMO CAUSAL DE CESE; PARA 
SU CONFIGURACIÓN PUEDE CONSIDERARSE EL 
NÚMERO TOTAL DE FALTAS DISCONTINUAS EN 
UN LAPSO DETERMINADO." PC.I.L. J/7 L (10a.) 2168

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 46, fracción V.—Véase: "TRABAJADORES 
DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. SI PER
TENECEN AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRE
RA Y SON SEPARADOS DE SU CARGO SIN SEGUIR 
EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA LEY 
RELATIVA, DEBEN SER REIVINDICADOS EN SUS 
DERECHOS." I.9o.T.33 L (10a.) 2969

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 112.—Véase: "AGUINALDO DE LOS TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL CÓMPU
TO DEL TÉRMINO PARA QUE OPERE LA PRESCRIP
CIÓN DE LA ACCIÓN PARA DEMANDAR SU PAGO 
INICIA A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ES EXIGI
BLE." I.6o.T.115 L (10a.) 2785

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 1.—Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICI
DAD. CONTRA LOS ACTOS QUE EMITE EN LA PRES
TACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA QUE OTORGA EN EXCLUSIVA, PROCE
DE EL RECURSO DE REVISIÓN CONFORME A LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO O EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, 
SIN PERJUICIO DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
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DE AMPARO CUANDO SE RECLAMEN NORMAS 
GENERALES [INTERRUPCIÓN DE LAS JURISPRU
DENCIAS 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 
2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)]." 2a. CVI/2014 (10a.) 1093

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículo 
17A.—Véase: "REVISIÓN EN SEDE ADMINISTRA TI
VA. SI EL PROMOVENTE NO ACREDITA SU PER SO
NALIDAD PARA INTERPONERLA EN REPRESEN
TACIÓN DE UNA COMUNIDAD AGRÍCOLA, LA 
AUTORIDAD DEBE PREVENIRLO PARA QUE SUB
SANE DICHA OMISIÓN." I.15o.A.8 A (10a.) 2925

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículo 
72.—Véase: "PRUEBAS NO OFRECIDAS DURANTE 
LA VISITA DE INSPECCIÓN PERIÓDICA EN MATE
RIA DE CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 
LA CITA DEL ARTÍCULO 72 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN EL EMPLA
ZAMIENTO PARA EL PROCEDIMIENTO DE IMPOSI
CIÓN DE SANCIONES DERIVADO DE ESA VERIFI
CACIÓN, NO IMPLICA QUE DEBA DÁRSELES 
VALOR PROBATORIO, AL EMITIR LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE." XIV.T.A.2 A (10a.) 2904

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículo 
83.—Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICI
DAD. CONTRA LOS ACTOS QUE EMITE EN LA PRES
TACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA QUE OTORGA EN EXCLUSIVA, PROCE
DE EL RECURSO DE REVISIÓN CONFORME A LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO O EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, 
SIN PERJUICIO DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO CUANDO SE RECLAMEN NORMAS 
GENERALES [INTERRUPCIÓN DE LAS JURISPRU
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DENCIAS 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 
2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)]." 2a. CVI/2014 (10a.) 1093

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
los 83 a 96.—Véase: "REVISIÓN EN SEDE ADMINIS
TRATIVA. SI EL PROMOVENTE NO ACREDITA SU 
PERSONALIDAD PARA INTERPONERLA EN REPRE
SENTACIÓN DE UNA COMUNIDAD AGRÍCOLA, LA 
AUTORIDAD DEBE PREVENIRLO PARA QUE SUB
SANE DICHA OMISIÓN." I.15o.A.8 A (10a.) 2925

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 1o.—Véase: "JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO FEDERAL. DEBE NEGARSE 
VALOR PROBATORIO A LOS DOCUMENTOS CON 
LOS CUALES SE PRETENDE ACREDITAR LA PRO
CEDENCIA Y EL ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS 
OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN 
CUYA RESOLUCIÓN SE IMPUGNA, SI EN SEDE AD
MINISTRATIVA SE DESESTIMARON LOS EXHIBI
DOS CON ESA FINALIDAD POR MOSTRAR ALTE
RACIONES." I.7o.A.121 A (10a.) 2867

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 1o.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO PUEDE OTORGAR
SE UNA NUEVA OPORTUNIDAD AL ACTOR PARA 
OFRECER COMO PRUEBA LOS DOCUMENTOS 
CON LOS CUALES SE DETERMINEN LA PROCE
DENCIA Y EL ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS OB
JETO DEL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN 
CUYA RESOLUCIÓN SE IMPUGNA, CUANDO NO 
LOS EXHIBIÓ ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRA
TIVA." I.7o.A.118 A (10a.) 2868

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 1o.—Véase: "LITIS ABIERTA. AL NO 
ESTAR PREVISTA EN LAS LEYES DE JUSTICIA AD
MINISTRATIVA Y ORGÁNICA DEL PODER JUDI



289DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

CIAL, NO ES DABLE QUE EL TRIBUNAL DE LO AD
MINISTRATIVO ANALICE EL ACTO RECURRIDO EN 
SEDE ADMINISTRATIVA, SINO SÓLO LA RESOLU
CIÓN QUE RECAYÓ AL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." (III Región)3o.9 A (10a.) 2875

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 2o.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. CRITERIO PARA FI
JAR EL PLAZO PARA PROMOVERLO CUANDO SE 
IMPUGNEN DECRETOS Y ACUERDOS DE CARÁC
TER GENERAL." I.7o.A.117 A (10a.) 2866

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 2o.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA IMPUGNACIÓN 
DE ACUERDOS DE CARÁCTER GENERAL O DECRE
TOS NO REQUIERE DE UN ACTO DE AUTORIDAD." 1a. CCCXL/2014 (10a.) 606

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 13.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY FE
DERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO NO INSTITUYE EL PRINCIPIO DE 
ELECCIÓN DE VÍA." 2a./J. 102/2014 (10a.) 1015

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 13, fracción I.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CRITERIO 
PARA FIJAR EL PLAZO PARA PROMOVERLO CUAN
DO SE IMPUGNEN DECRETOS Y ACUERDOS DE 
CARÁCTER GENERAL." I.7o.A.117 A (10a.) 2866

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 14, fracción I.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR TIENE FACULTADES LEGALES PARA 
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TRAMITARLO EN LA VÍA SUMARIA DE MANERA 
OFICIOSA CUANDO ADVIERTA QUE SE ACTUALI
ZAN LOS SUPUESTOS LEGALES." 2a./J. 101/2014 (10a.) 1016

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 15.—Véase: "DEMANDA DE NULI
DAD. SI EL MAGISTRADO INSTRUCTOR LA TIENE 
POR NO PRESENTADA, PORQUE EL ACTOR, AL DE
SAHOGAR LA PREVENCIÓN QUE SE LE FORMU
LÓ, OMITIÓ EXHIBIR UN JUEGO DE COPIAS DE SU 
ESCRITO ACLARATORIO Y APLICA LITERALMENTE 
EL ARTÍCULO 15, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO AD
MI NISTRATIVO, TRANSGREDE LA NUEVA REGULA
CIÓN QUE EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
RIGE EN EL ESTADO MEXICANO." (I Región)1o.16 A (10a.) 2830

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 15, fracción IX.—Véase: "PRUEBA 
DOCUMENTAL EN VÍA DE INFORME ADMITIDA POR 
LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA EN EL PERIODO DE INS
TRUCCIÓN. LA OMISIÓN DE PROVEER LO NECESA
RIO PARA SU DESAHOGO DA LUGAR, POR REGLA 
GENERAL, A ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO." PC.IV.A. J/1 A (10a.) 2061

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 40.—Véase: "PENSIÓN DEL ISSSTE. 
CARGA DE LA PRUEBA DEL DERECHO AL INCRE
MENTO CONFORME AL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 
DEL INSTITUTO, VIGENTE HASTA EL 4 DE ENERO DE 
1993." VI.1o.A. J/12 (10a.) 2478

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 582.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL MAGISTRADO INSTRUCTOR 
TIENE FACULTADES LEGALES PARA TRAMITARLO 
EN LA VÍA SUMARIA DE MANERA OFICIOSA 
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CUANDO ADVIERTA QUE SE ACTUALIZAN LOS SU
PUESTOS LEGALES." 2a./J. 101/2014 (10a.) 1016

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN ADHESIVA. ES 
IMPROCEDENTE LA QUE SE INTERPONE CON FUN
DAMENTO EN EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY ORGÁNI
CA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, SIN QUE RESULTE 
APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 
63, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO." I.1o.A.77 A (10a.) 2923

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículos 581 a 5815.—Véase: "JUICIO CON
TEN CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA VÍA 
SUMARIA CONTRA LAS RESOLUCIONES DEFINITI
VAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 582 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, NO ES OPTATIVA PARA EL PAR
TICULAR." 2a./J. 100/2014 (10a.) 1017

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Es
tado, artículo 19.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE RES
PONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. SU 
DESARROLLO EN LA VÍA JURISDICCIONAL." 2a. XCVIII/2014 (10a.) 1101

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Es
tado, artículo 22.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE 
RES PONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LA VÍA AD
MINISTRATIVA. CORRESPONDE A LA AUTORIDAD 
ACREDITAR LA REGULARIDAD DE SU ACTUACIÓN." 2a. XCVII/2014 (10a.) 1102

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Es
tado, artículo 24.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE 
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OCTUBRE 2014

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
SU DESARROLLO EN LA VÍA JURISDICCIONAL." 2a. XCVIII/2014 (10a.) 1101

Ley Federal del Derecho de Autor, artículo 231, frac
ción II.—Véase: "DERECHO DE AUTOR. ALCANCE 
DEL TÉRMINO IMAGEN DE UNA PERSONA, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 231, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA." I.1o.A.82 A (10a.) 2832

Ley Federal del Derecho de Autor, artículo 231, frac
ción II.—Véase: "DERECHO DE AUTOR. INFRACCIÓN 
EN MATERIA DE COMERCIO PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 231, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA." I.1o.A.83 A (10a.) 2833

Ley Federal del Trabajo, artículo 39.—Véase: "TRA
BAJADORES INTERINOS AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE CHIAPAS. AL NO ESTAR PREVISTA EN LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
DICHA ENTIDAD LA FIGURA DE LA PRÓRROGA 
DEL NOMBRAMIENTO DE AQUÉLLOS, ES INAPLI
CABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 39 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." XX.2o. J/2 (10a.) 2748

Ley Federal del Trabajo, artículo 56 Bis.—Véase: "TRA
BAJOS COMPLEMENTARIOS O CONEXOS. AUN 
CUANDO EL ARTÍCULO 56 BIS DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO ES DE NATURALEZA AUTOAPLICA
TIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO ACREDITE 
QUE SE RIGE POR DICHA LEGISLACIÓN PARA IM
PUGNARLO A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DI
CIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 82/2014 (10a.) 879

Ley Federal del Trabajo, artículo 82.—Véase: "PRIMA 
DE ANTIGÜEDAD. AL CONSTITUIR UNA RETRIBU
CIÓN POR EL TRABAJO DESEMPEÑADO, ES SUS
CEPTIBLE DE SER SUJETA A LAS DEDUCCIONES 
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DERIVADAS DE UNA PENSIÓN ALIMENTICIA ORDE
NADA JUDICIALMENTE." I.13o.T.108 L (10a.) 2896

Ley Federal del Trabajo, artículo 101.—Véase: "SALA
RIO. AUN CUANDO EL ARTÍCULO 101, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE 
PREVÉ LOS MEDIOS POR LOS CUALES AQUÉL 
PUEDE EFECTUARSE, ES DE NATURALEZA AUTO
APLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO 
ACREDITE QUE SE RIGE POR DICHA LEGISLACIÓN 
PARA IMPUGNARLO A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 83/2014 (10a.) 878

Ley Federal del Trabajo, artículo 110, fracción V (vigen
te hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRI
MA DE ANTIGÜEDAD. AL CONSTITUIR UNA RE
TRIBUCIÓN POR EL TRABAJO DESEMPEÑADO, ES 
SUSCEPTIBLE DE SER SUJETA A LAS DEDUCCIO
NES DERIVADAS DE UNA PENSIÓN ALIMENTICIA 
ORDENADA JUDICIALMENTE." I.13o.T.108 L (10a.) 2896

Ley Federal del Trabajo, artículo 112.—Véase: "PRI
MA DE ANTIGÜEDAD. AL CONSTITUIR UNA RE
TRIBUCIÓN POR EL TRABAJO DESEMPEÑADO, ES 
SUSCEPTIBLE DE SER SUJETA A LAS DEDUCCIO
NES DERIVADAS DE UNA PENSIÓN ALIMENTICIA 
ORDENADA JUDICIALMENTE." I.13o.T.108 L (10a.) 2896

Ley Federal del Trabajo, artículo 153I.—Véase: "CA
PACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. AUN CUANDO 
LOS ARTÍCULOS 153C, 153D, 153E, 153I, 153U Y 
153V, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO SON DE NATURALEZA AUTOAPLI
CATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO ACRE
DITE QUE SE RIGE POR DICHA LEGISLACIÓN 
PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
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AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 84/2014 (10a.) 876

Ley Federal del Trabajo, artículo 154.—Véase: "VA
CAN TES Y PUESTOS DE NUEVA CREACIÓN. AUN 
CUANDO LOS ARTÍCULOS 154, PÁRRAFO PRIMERO 
Y 159 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SON DE 
NATURALEZA AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO 
QUE EL QUEJOSO COMPRUEBE LA EXISTENCIA 
DE AQUÉLLOS PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 81/2014 (10a.) 880

Ley Federal del Trabajo, artículo 159.—Véase: "VA
CANTES Y PUESTOS DE NUEVA CREACIÓN. AUN 
CUANDO LOS ARTÍCULOS 154, PÁRRAFO PRIMERO 
Y 159 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SON DE 
NATURALEZA AUTOAPLICATIVA, ES NECESARIO 
QUE EL QUEJOSO COMPRUEBE LA EXISTENCIA 
DE AQUÉLLOS PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 81/2014 (10a.) 880

Ley Federal del Trabajo, artículo 365 Bis.—Véase: 
"SINDICATOS. EL ARTÍCULO 365 BIS DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO QUE REGULA LA PUBLICI
DAD DE SUS REGISTROS Y ESTATUTOS, NO VULNE
RA LOS ARTÍCULOS 6o., 16, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 
123, APARTADO A, FRACCIÓN XVI, CONSTITUCIO
NALES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a. CI/2014 (10a.) 1105

Ley Federal del Trabajo, artículo 391 Bis.—Véase: 
"CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. EL AR
TÍCULO 391 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
QUE REGULA SU PUBLICIDAD, NO VULNERA LOS 
ARTÍCULOS 6o., 16, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 123, 
APARTADO A, FRACCIÓN XVI, CONSTITUCIONA
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LES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012)." 2a. CII/2014 (10a.) 1096

Ley Federal del Trabajo, artículo 620 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "AUXILIAR DIC
TAMINADOR DE JUNTA ESPECIAL DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE. AL REALIZAR FUNCIONES 
EQUI PARABLES A LAS DE DIRECCIÓN Y TENER FA
CULTADES DE DECISIÓN Y VIGILANCIA, DEBE CON
SIDERARSE COMO TRABAJADOR DE CONFIANZA." I.9o.T.32 L (10a.) 2805

Ley Federal del Trabajo, artículo 642 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "AUXILIAR 
DICTAMINADOR DE JUNTA ESPECIAL DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE. AL REALIZAR FUNCIONES 
EQUIPARABLES A LAS DE DIRECCIÓN Y TENER FA
CULTADES DE DECISIÓN Y VIGILANCIA, DEBE CON
SIDERARSE COMO TRABAJADOR DE CONFIANZA." I.9o.T.32 L (10a.) 2805

Ley Federal del Trabajo, artículo 686.—Véase: "PRUE
BA DE INFORME A CARGO DEL INSTITUTO MEXICA
NO DEL SEGURO SOCIAL. ANTE LA IMPRECISIÓN 
DE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ELLA, EL 
TRIBUNAL, CON CITACIÓN DE LAS PARTES, PUE
DE ORDENAR AL ACTUARIO DE SU ADSCRIPCIÓN 
QUE SE CONSTITUYA EN LAS OFICINAS DE DICHO 
INSTITUTO PARA DAR FE Y VERIFICAR SU AUTEN
TICIDAD." XVIII.4o.37 L (10a.) 2902

Ley Federal del Trabajo, artículo 692, fracción II.—
Véase: "PERSONAS MORALES. SUS REPRESENTAN
TES LEGALES ORIGINARIOS NO REQUIEREN DE
MOSTRAR SER LICENCIADOS EN DERECHO CON 
CÉDULA PROFESIONAL O CONTAR CON CARTA DE 
PASANTE VIGENTE EXPEDIDA POR LA AUTORI
DAD COMPETENTE PARA EJERCER DICHA PRO
FESIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 692, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
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EN VIGOR A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 
2012)." XVI.1o.T.8 L (10a.) 2892

Ley Federal del Trabajo, artículo 780.—Véase: "PRUE
BAS EN EL JUICIO LABORAL (DISCO COMPACTO 
DE AUDIO). SU DESECHAMIENTO BAJO EL AR
GUMENTO DE QUE NO SE ACOMPAÑARON LOS 
MEDIOS NECESARIOS PARA SU DESAHOGO, NO 
CUMPLE CON LA MOTIVACIÓN NECESARIA PARA 
JUSTIFICAR TAL DETERMINACIÓN (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 780 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO CONFORME AL PRINCIPIO DE RAZONA
BILIDAD Y A LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 
2011)." (X Región)1o.5 L (10a.) 2903

Ley Federal del Trabajo, artículo 782.—Véase: "PRUE
BA DE INFORME A CARGO DEL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. ANTE LA IMPRE
CISIÓN DE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN 
ELLA, EL TRIBUNAL, CON CITACIÓN DE LAS PAR
TES, PUEDE ORDENAR AL ACTUARIO DE SU ADS
CRIPCIÓN QUE SE CONSTITUYA EN LAS OFICINAS 
DE DICHO INSTITUTO PARA DAR FE Y VERIFICAR SU 
AUTENTICIDAD." XVIII.4o.37 L (10a.) 2902

Ley Federal del Trabajo, artículo 782.—Véase: "PRUE
BAS EN EL JUICIO LABORAL (DISCO COMPACTO 
DE AUDIO). SU DESECHAMIENTO BAJO EL ARGU
MENTO DE QUE NO SE ACOMPAÑARON LOS ME
DIOS NECESARIOS PARA SU DESAHOGO, NO CUM
PLE CON LA MOTIVACIÓN NECESARIA PARA 
JUSTIFICAR TAL DETERMINACIÓN (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 780 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO CONFORME AL PRINCIPIO DE RAZONA
BILIDAD Y A LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 
2011)." (X Región)1o.5 L (10a.) 2903

Ley Federal del Trabajo, artículo 783 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "SECRETO 
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BANCARIO. LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE DEBE PROVEER LO NECESARIO PARA EL 
DESAHOGO DE LA PRUEBA DE INFORME QUE SE 
SOLICITE DE ALGUNA INSTITUCIÓN FINANCIERA, 
AL NO ENCONTRARSE SUJETA A LAS LIMITACIO
NES PREVISTAS EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 117 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉ
DITO." IV.3o.T. J/5 (10a.) 2622

Ley Federal del Trabajo, artículo 784 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "RELACIÓN 
LA BORAL. NO SE ACREDITA PRESUNTIVAMENTE 
ANTE LA OMISIÓN DE EXHIBIR UN DOCUMENTO 
ORIGINAL PARA SU COTEJO, SI EL DEMANDADO 
NEGÓ AQUÉLLA, Y ESA NEGATIVA IMPLICA LA IN
EXISTENCIA DEL DOCUMENTO A COTEJAR." XXVII.3o.9 L (10a.) 2919

Ley Federal del Trabajo, artículo 790, fracciones II y V 
(vigente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. 
SI SE DESAHOGA FICTAMENTE ANTE LA INCOMPA
RECENCIA DE LA PATRONAL Y SIN QUE SE HAYAN 
CALIFICADO LAS POSICIONES PROPUESTAS POR 
SU OFERENTE, EN LA AUDIENCIA RESPECTIVA, 
ELLO RESULTA CONTRARIO AL ARTÍCULO 790, 
FRAC CIÓN V, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012." I.9o.T.35 L (10a.) 2901

Ley Federal del Trabajo, artículo 798.—Véase: "RE
LACIÓN LABORAL. NO SE ACREDITA PRESUNTI
VA MENTE ANTE LA OMISIÓN DE EXHIBIR UN DO
CUMENTO ORIGINAL PARA SU COTEJO, SI EL 
DE MANDADO NEGÓ AQUÉLLA, Y ESA NEGATIVA 
IMPLICA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO A 
COTEJAR." XXVII.3o.9 L (10a.) 2919

Ley Federal del Trabajo, artículo 804 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "RELACIÓN 
LABORAL. NO SE ACREDITA PRESUNTIVAMENTE 
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ANTE LA OMISIÓN DE EXHIBIR UN DOCUMENTO 
ORIGINAL PARA SU COTEJO, SI EL DEMANDADO 
NEGÓ AQUÉLLA, Y ESA NEGATIVA IMPLICA LA 
INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO A COTEJAR." XXVII.3o.9 L (10a.) 2919

Ley Federal del Trabajo, artículo 805.—Véase: "RELA
CIÓN LABORAL. NO SE ACREDITA PRESUNTI VA
MENTE ANTE LA OMISIÓN DE EXHIBIR UN DO
CUMENTO ORIGINAL PARA SU COTEJO, SI EL 
DEMANDADO NEGÓ AQUÉLLA, Y ESA NEGATIVA 
IMPLICA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO A 
COTEJAR." XXVII.3o.9 L (10a.) 2919

Ley Federal del Trabajo, artículo 810.—Véase: "RELA
CIÓN LABORAL. NO SE ACREDITA PRESUNTIVA
MENTE ANTE LA OMISIÓN DE EXHIBIR UN DO
CUMENTO ORIGINAL PARA SU COTEJO, SI EL 
DEMANDADO NEGÓ AQUÉLLA, Y ESA NEGATIVA 
IMPLICA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO A 
COTEJAR." XXVII.3o.9 L (10a.) 2919

Ley Federal del Trabajo, artículo 813 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRUEBA TES TI
MONIAL. CUANDO LOS TESTIGOS RADICAN FUE
RA DEL LUGAR DE RESIDENCIA DE LA JUNTA Y EL 
OFERENTE SE COMPROMETE A PRESENTARLOS, 
ES INNECESARIO QUE EXHIBA EL INTERROGATO
RIO POR ESCRITO PARA LA ADMISIÓN DE AQUÉ
LLA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE NO
VIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 89/2014 (10a.) 1069

Ley Federal del Trabajo, artículo 815, fracción I (vi
gente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"PRUEBA TESTIMONIAL. CUANDO LOS TESTIGOS 
RADICAN FUERA DEL LUGAR DE RESIDENCIA DE 
LA JUNTA Y EL OFERENTE SE COMPROMETE A PRE
SENTARLOS, ES INNECESARIO QUE EXHIBA EL 
INTERROGATORIO POR ESCRITO PARA LA ADMI
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SIÓN DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 89/2014 (10a.) 1069

Ley Federal del Trabajo, artículo 817 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRUEBA TES TI
MONIAL. CUANDO LOS TESTIGOS RADICAN FUE
RA DEL LUGAR DE RESIDENCIA DE LA JUNTA Y EL 
OFERENTE SE COMPROMETE A PRESENTARLOS, 
ES INNECESARIO QUE EXHIBA EL INTERROGATO
RIO POR ESCRITO PARA LA ADMISIÓN DE AQUÉ
LLA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE NO
VIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 89/2014 (10a.) 1069

Ley Federal del Trabajo, artículo 841 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "RESPONSABI
LIDAD SOLIDARIA. NO SE ACTUALIZA ESA FIGURA 
CUANDO UNA PERSONA FÍSICA O MORAL RECIBE 
LOS SERVICIOS DE UN TRABAJADOR PROPOR
CIONADO POR UNA EMPRESA PRESTADORA DE 
SERVICIOS DE PERSONAL, QUE CONTRATÓ AL TRA
BAJADOR CON ELEMENTOS PROPIOS, FIJÓ LAS 
CONDICIONES DE TRABAJO Y CUBRE EL SALARIO." I.7o.T.13 L (10a.) 2922

Ley Federal del Trabajo, artículo 842.—Véase: "RES
PONSABILIDAD SOLIDARIA. NO SE ACTUALIZA ESA 
FIGURA CUANDO UNA PERSONA FÍSICA O MO
RAL RECIBE LOS SERVICIOS DE UN TRABAJADOR 
PROPORCIONADO POR UNA EMPRESA PRESTA
DORA DE SERVICIOS DE PERSONAL, QUE CONTRA
TÓ AL TRABAJADOR CON ELEMENTOS PROPIOS, 
FIJÓ LAS CONDICIONES DE TRABAJO Y CUBRE EL 
SALARIO." I.7o.T.13 L (10a.) 2922

Ley Federal del Trabajo, artículo 886 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRUEBA DE 
INFORME A CARGO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. ANTE LA IMPRECISIÓN DE 
LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ELLA, EL TRI
BUNAL, CON CITACIÓN DE LAS PARTES, PUEDE 
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ORDENAR AL ACTUARIO DE SU ADSCRIPCIÓN 
QUE SE CONSTITUYA EN LAS OFICINAS DE DICHO 
INSTITUTO PARA DAR FE Y VERIFICAR SU AUTEN
TICIDAD." XVIII.4o.37 L (10a.) 2902

Ley Federal del Trabajo, artículo 923.—Véase: "EM
PLA ZAMIENTO A HUELGA. SI SU ÚNICA FINALI
DAD ES LA FIRMA DE UN CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO Y SE OPONE COMO DEFENSA LA 
EXISTENCIA DE UNO DIVERSO, DEPOSITADO CON 
POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO, ELLO NO 
GENERA COMO CONSECUENCIA LA CONCLU
SIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO (INAPLICA
BILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 80/98)." I.3o.T.25 L (10a.) 2845

Ley Federal del Trabajo, artículos 12 a 15.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. NO SE ACTUALI
ZA ESA FIGURA CUANDO UNA PERSONA FÍSICA 
O MORAL RECIBE LOS SERVICIOS DE UN TRABA
JADOR PROPORCIONADO POR UNA EMPRESA 
PRESTADORA DE SERVICIOS DE PERSONAL, QUE 
CONTRATÓ AL TRABAJADOR CON ELEMENTOS 
PRO PIOS, FIJÓ LAS CONDICIONES DE TRABAJO Y 
CUBRE EL SALARIO." I.7o.T.13 L (10a.) 2922

Ley Federal del Trabajo, artículos 153C a 153E.—
Véase: "CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. AUN 
CUANDO LOS ARTÍCULOS 153C, 153D, 153E, 153I, 
153U Y 153V, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO SON DE NATURALEZA AU
TOAPLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO 
ACREDITE QUE SE RIGE POR DICHA LEGISLACIÓN 
PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 84/2014 (10a.) 876

Ley Federal del Trabajo, artículos 153U y 153V.—
Véase: "CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. AUN 
CUANDO LOS ARTÍCULOS 153C, 153D, 153E, 153I, 
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153U Y 153V, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO SON DE NATURALEZA AUTO
APLICATIVA, ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO 
ACREDITE QUE SE RIGE POR DICHA LEGISLACIÓN 
PARA IMPUGNARLOS A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 84/2014 (10a.) 876

Ley General de Salud, artículo 27, fracciones III y 
X.—Véase: "CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. LA DECI
SIÓN ADMINISTRATIVA SOBRE SU EXENCIÓN DEBE 
EMITIRSE ATENDIENDO NO SÓLO A LAS DISPOSI
CIONES NORMATIVAS QUE REGULAN DIRECTA
MENTE A LA INSTITUCIÓN HOSPITALARIA PÚBLI
CA A LA QUE SE SOLICITÓ, SINO TAMBIÉN A LOS 
FACTORES DE PERSPECTIVA DE GÉNERO Y, ADE
MÁS, ADOPTAR LAS MEDIDAS DE COMPENSA
CIÓN NECESARIAS PARA REDUCIR O ELIMINAR 
OBSTÁCULOS Y DEFICIENCIAS QUE IMPIDAN LA 
CONCRECIÓN DE LOS DERECHOS DE LA PETICIO
NARIA." I.4o.A.97 A (10a.) 2823

Ley General de Salud, artículos 35 y 36.—Véase: 
"CUOTAS DE RECUPERACIÓN POR LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE SALUD. LA DECISIÓN ADMINIS
TRATIVA SOBRE SU EXENCIÓN DEBE EMITIRSE 
ATENDIENDO NO SÓLO A LAS DISPOSICIONES NOR
MATIVAS QUE REGULAN DIRECTAMENTE A LA 
INSTITUCIÓN HOSPITALARIA PÚBLICA A LA QUE 
SE SOLICITÓ, SINO TAMBIÉN A LOS FACTORES DE 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y, ADEMÁS, ADOPTAR 
LAS MEDIDAS DE COMPENSACIÓN NECESARIAS 
PARA REDUCIR O ELIMINAR OBSTÁCULOS Y DEFI
CIENCIAS QUE IMPIDAN LA CONCRECIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LA PETICIONARIA." I.4o.A.97 A (10a.) 2823

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 
10.—Véase: "PERSONAS MORALES. SUS REPRESEN
TANTES LEGALES ORIGINARIOS NO REQUIEREN 
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DEMOSTRAR SER LICENCIADOS EN DERECHO 
CON CÉDULA PROFESIONAL O CONTAR CON CAR
TA DE PASANTE VIGENTE EXPEDIDA POR LA AUTO
RIDAD COMPETENTE PARA EJERCER DICHA PRO
FESIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 692, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
EN VIGOR A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 
2012)." XVI.1o.T.8 L (10a.) 2892

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 
149.—Véase: "PERSONAS MORALES. SUS REPRE
SENTANTES LEGALES ORIGINARIOS NO REQUIE
REN DEMOSTRAR SER LICENCIADOS EN DERECHO 
CON CÉDULA PROFESIONAL O CONTAR CON CAR
TA DE PASANTE VIGENTE EXPEDIDA POR LA AU
TORIDAD COMPETENTE PARA EJERCER DICHA 
PROFESIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 692, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN 
VIGOR A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." XVI.1o.T.8 L (10a.) 2892

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 
178.—Véase: "CONCURSO MERCANTIL SOLICITADO 
POR EL APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y CO
BRANZAS DE LA SOCIEDAD COMERCIANTE. CONS
TITUYE UN REQUISITO DE PROCEDENCIA PARA SU 
ADMISIÓN QUE, PREVIAMENTE, ESA DECISIÓN 
SE TOME EN ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINA
RIA DE ACCIONISTAS, POR SER UN CASO ANÁLO
GO A LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 182 DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES (LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES VIGENTE HASTA EL 
10 DE ENERO DE 2014)." I.11o.C.66 C (10a.) 2818

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículos 
181 y 182.—Véase: "CONCURSO MERCANTIL SOLI
CI TADO POR EL APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA SOCIEDAD COMER
CIANTE. CONSTITUYE UN REQUISITO DE PROCE
DENCIA PARA SU ADMISIÓN QUE, PREVIAMENTE, 
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ESA DECISIÓN SE TOME EN ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, POR SER 
UN CASO ANÁLOGO A LA DISOLUCIÓN DE LA SO
CIEDAD PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL AR
TÍCULO 182 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES (LEY DE CONCURSOS MERCANTI
LES VIGENTE HASTA EL 10 DE ENERO DE 2014)." I.11o.C.66 C (10a.) 2818

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 381.—Véase: "FIDEICOMISO ESTABLECIDO 
PARA PERMITIR A LOS EXTRANJEROS UTILIZAR Y 
APROVECHAR INMUEBLES UBICADOS EN LA ZONA 
RESTRINGIDA. ESTOS FIDEICOMISARIOS CARE
CEN DE DERECHOS REALES SOBRE EL PATRIMO
NIO FIDEICOMITIDO Y, POR ENDE, DE INTERÉS 
JURÍDICO PARA RECLAMAR MEDIANTE EL JUICIO 
DE AMPARO LOS ACTOS JURISDICCIONALES QUE 
AFECTEN ESOS DERECHOS." XXVII.3o.10 C (10a.) 2852

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 391.—Véase: "FIDEICOMISO ESTABLECIDO 
PARA PERMITIR A LOS EXTRANJEROS UTILIZAR Y 
APROVECHAR INMUEBLES UBICADOS EN LA ZONA 
RESTRINGIDA. ESTOS FIDEICOMISARIOS CARECEN 
DE DERECHOS REALES SOBRE EL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO Y, POR ENDE, DE INTERÉS JURÍDI
CO PARA RECLAMAR MEDIANTE EL JUICIO DE 
AMPARO LOS ACTOS JURISDICCIONALES QUE 
AFECTEN ESOS DERECHOS." XXVII.3o.10 C (10a.) 2852

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 393.—Véase: "FIDEICOMISO ESTABLECIDO 
PARA PERMITIR A LOS EXTRANJEROS UTILIZAR Y 
APROVECHAR INMUEBLES UBICADOS EN LA ZONA 
RESTRINGIDA. ESTOS FIDEICOMISARIOS CARE
CEN DE DERECHOS REALES SOBRE EL PATRIMO
NIO FIDEICOMITIDO Y, POR ENDE, DE INTERÉS 
JURÍDICO PARA RECLAMAR MEDIANTE EL JUICIO 
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DE AMPARO LOS ACTOS JURISDICCIONALES QUE 
AFECTEN ESOS DERECHOS." XXVII.3o.10 C (10a.) 2852

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículos 383 a 386.—Véase: "FIDEICOMISO ESTABLE
CIDO PARA PERMITIR A LOS EXTRANJEROS UTILI
ZAR Y APROVECHAR INMUEBLES UBICADOS EN LA 
ZONA RESTRINGIDA. ESTOS FIDEICOMISARIOS CA
RECEN DE DERECHOS REALES SOBRE EL PATRI
MONIO FIDEICOMITIDO Y, POR ENDE, DE INTERÉS 
JURÍDICO PARA RECLAMAR MEDIANTE EL JUICIO 
DE AMPARO LOS ACTOS JURISDICCIONALES QUE 
AFECTEN ESOS DERECHOS." XXVII.3o.10 C (10a.) 2852

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú
blica, artículo 73.—Véase: "MÉDICOS Y ENFERME
ROS DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTA
CIÓN SOCIAL. EN LA MEDIDA EN QUE SUS TAREAS 
TIENEN COMO FIN RESGUARDAR LA SEGURIDAD 
Y ESTABILIDAD DE LA POBLACIÓN CARCELARIA, 
DEBEN CONSIDERARSE COMO TRABAJADORES DE 
CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO." I.3o.T.26 L (10a.) 2877

Ley Número 132 de Ingresos para el Municipio de Aca
pulco, Guerrero, para el ejercicio fiscal 2013, artículo 
25, fracciones IV y IX.—Véase: "DERECHOS POR LA 
EXPEDICIÓN Y REVALIDACIÓN DE LICENCIAS DE 
CONSTRUCCIÓN. EL ARTÍCULO 25, FRACCIONES 
IV Y IX, DE LA LEY NÚMERO 132 DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ DEL ES
TADO DE GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2013, AL ESTABLECER QUE SU PAGO SE FIJARÁ 
TOMANDO EN CUENTA EL VALOR DE LA OBRA OB
TENIDO CON BASE EN SU CALIDAD Y LA ZONA EN 
QUE SE EDIFIQUE, VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBU
TARIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD." XXI.1o.P.A.20 A (10a.) 2841

Ley Orgánica de la Administración Pública del Dis
trito Federal, artículos 42 a 44.—Véase: "EMPRESA 
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DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. AL NO SER 
PERSONA MORAL OFICIAL NO LE ES APLICABLE 
EL BENEFICIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9o. DE LA 
LEY DE AMPARO ABROGADA." I.3o.C.37 K (10a.) 2848

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
artículo 1o.—Véase: "EMPRESA DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ
BLICA FEDERAL. NO ES PERSONA MORAL OFICIAL 
PORQUE SU PATRIMONIO NO ES EXCLUSIVO DEL 
ESTADO." I.3o.C.36 K (10a.) 2847

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
artículo 3o.—Véase: "EMPRESA DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ
BLICA FEDERAL. NO ES PERSONA MORAL OFICIAL 
PORQUE SU PATRIMONIO NO ES EXCLUSIVO DEL 
ESTADO." I.3o.C.36 K (10a.) 2847

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
artículo 27, fracción XXVI.—Véase: "MÉDICOS Y EN
FERMEROS DE LOS CENTROS FEDERALES DE RE
ADAPTACIÓN SOCIAL. EN LA MEDIDA EN QUE 
SUS TAREAS TIENEN COMO FIN RESGUARDAR LA 
SEGURIDAD Y ESTABILIDAD DE LA POBLACIÓN 
CARCELARIA, DEBEN CONSIDERARSE COMO TRA
BAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO." I.3o.T.26 L (10a.) 2877

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
artículo 46.—Véase: "EMPRESA DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA DE LA ADMINISTRA
CIÓN PÚ BLICA FEDERAL. NO ES PERSONA MO
RAL OFICIAL PORQUE SU PATRIMONIO NO ES 
EXCLUSIVO DEL ESTADO." I.3o.C.36 K (10a.) 2847
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Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 70.—Véase: "PROCURADURÍA GENE
RAL DE LA REPÚBLICA. EL ARTÍCULO 70 DE SU 
LEY ORGÁNICA NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LE
GALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. CV/2014 (10a.) 1104

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 74.—Véase: "PROCURADURÍA GENE
RAL DE LA REPÚBLICA. EL ARTÍCULO 70 DE SU 
LEY ORGÁNICA NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LE
GALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. CV/2014 (10a.) 1104

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículos 63 y 64.—Véase: "PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL ARTÍCULO 70 DE 
SU LEY ORGÁNICA NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE LE GALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. CV/2014 (10a.) 1104

Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, artículo 18, 
fracción V.—Véase: "PARCELA EJIDAL. SI PARA 
ACRE DITAR EL MEJOR DERECHO A POSEERLA EL 
PROMOVENTE DEL JUICIO SOLICITA EL RECONO
CIMIENTO DE UN CONTRATO DE CESIÓN DE DERE
CHOS, EL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO ESTÁ 
VINCULADO A RESOLVER EL ASUNTO PARA SOLU
CIONAR EL CONFLICTO POSESORIO SUSCITADO." XXI.1o.P.A.22 A (10a.) 2889

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
artículo 170.—Véase: "TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TI CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. ES INCOMPETEN
TE PARA CONOCER DE LAS ÓRDENES DE BAJA 
DE LOS INTEGRANTES DE LAS FUERZAS ARMADAS 
POR COLOCARSE EN SITUACIÓN DE NO PODER 
CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES MILITARES Y, 
POR TANTO, ÉSTOS CARECEN DE DERECHO PARA 
RECLAMAR LA NEGATIVA O REDUCCIÓN DE SUS 
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PENSIONES O PRESTACIONES SOCIALES ANTE 
ESE TRIBUNAL." 2a./J. 91/2014 (10a.) 1086

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tículo 21, fracción II.—Véase: "FACULTAD DE ATRAC
CIÓN. SI NO SUBSISTEN LAS RAZONES POR LAS 
CUALES SE EJERCIÓ, PROCEDE DEVOLVER LOS AU
TOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN PARA 
QUE REASUMA SU COMPETENCIA SOBRE EL 
ASUNTO EN CUESTIÓN." 1a. CCCXLII/2014 (10a.) 604

Ley Orgánica del Poder Legislativo de Sonora, ar
tículos 126 a 128.—Véase: "VIOLACIÓN FORMAL A 
LAS NORMAS DEL PROCESO LEGISLATIVO. SE AC
TUALIZA Y TRASCIENDE FUNDAMENTALMENTE A 
LAS DISPOSICIONES APROBADAS, CUANDO SE 
DISPENSA DE PRIMERA Y SEGUNDA LECTURAS 
EL DICTAMEN DE COMISIONES BAJO EL ARGUMEN
TO DE QUE ES DE NOTORIA URGENCIA, SIN QUE 
SE MOTIVE ESA CIRCUNSTANCIA, Y NO SE LLEVA 
A CABO UNA SEGUNDA SESIÓN DESPUÉS DE 
HABERSE PRESENTADO EL DICTAMEN REFERIDO 
AL PLENO DEL CONGRESO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE SONORA)." (V Región)5o. J/7 (10a.) 2775

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California, artículo 18, fracción VII.—Véase: "DIS
PENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS POR URGEN
CIA. LA INDEBIDA MOTIVACIÓN DE LA APROBA
DA EN LA SESIÓN QUE ORIGINÓ AL DECRETO No. 
169 DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE HA
CIENDA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE 
ESTABLECE EL IMPUESTO ESTATAL A LA VENTA 
FINAL DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, 
PRODUCE UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO QUE PROVOCA SU INVALIDEZ, AL 
TRASTOCAR LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS." PC.XV. J/5 A (10a.) 1753
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Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California, artículos 125 a 133.—Véase: "DISPENSA 
DE TRÁMITES LEGISLATIVOS POR URGENCIA. LA 
INDE BIDA MOTIVACIÓN DE LA APROBADA EN 
LA SESIÓN QUE ORIGINÓ AL DECRETO No. 169 DE 
REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE ESTA
BLECE EL IMPUESTO ESTATAL A LA VENTA FINAL 
DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, PRO
DUCE UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIEN TO LEGIS
LATIVO QUE PROVOCA SU INVALIDEZ, AL TRASTO
CAR LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS." PC.XV. J/5 A (10a.) 1753

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artículo 39.—Véase: 
"REVISIÓN ADHESIVA. ES IMPROCEDENTE LA QUE 
SE INTERPONE CON FUNDAMENTO EN EL AR
TÍCULO 140 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DIS
TRITO FEDERAL, SIN QUE RESULTE APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 63, PENÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." I.1o.A.77 A (10a.) 2923

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artículo 140.—Véase: 
"REVISIÓN ADHESIVA. ES IMPROCEDENTE LA QUE 
SE INTERPONE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCU
LO 140 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, SIN QUE RESULTE APLICABLE SUPLE
TORIAMENTE EL ARTÍCULO 63, PENÚLTIMO PÁ
RRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO." I.1o.A.77 A (10a.) 2923

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción V.—Véase: 
"TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA. ES INCOMPETENTE PARA CONOCER 
DE LAS ÓRDENES DE BAJA DE LOS INTEGRANTES 
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DE LAS FUERZAS ARMADAS POR COLOCARSE EN 
SITUACIÓN DE NO PODER CUMPLIR CON SUS 
OBLIGACIONES MILITARES Y, POR TANTO, ÉSTOS 
CARECEN DE DERECHO PARA RECLAMAR LA NE
GATIVA O REDUCCIÓN DE SUS PENSIONES O 
PRESTACIONES SOCIALES ANTE ESE TRIBUNAL." 2a./J. 91/2014 (10a.) 1086

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción XI.—Véase: 
"COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA 
LOS ACTOS QUE EMITE EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE 
OTORGA EN EXCLUSIVA, PROCEDE EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONFORME A LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O EL JUICIO 
DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, SIN PERJUICIO 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
CUANDO SE RECLAMEN NORMAS GENERALES 
[INTERRUPCIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 
167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 
(10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)]." 2a. CVI/2014 (10a.) 1093

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ar
tículo 150, fracción II.—Véase: "JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO. ES IMPROCEDENTE CON TRA 
EL LAUDO EMITIDO EN EL PROCEDIMIENTO ARBI
TRAL INSTAURADO CON MOTIVO DE UN HECHO 
DE TRÁNSITO VEHICULAR, POR LO CUAL PUEDE 
ACUDIRSE DIRECTAMENTE AL AMPARO INDIREC
TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y APLI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 94/2006)." II.1o.A.17 A (10a.) 2865

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 23 (vigente hasta el 26 de 
septiembre de 2012).—Véase: "TRABAJADORES DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. SI DE
MANDAN LA REINSTALACIÓN POR DESPIDO IN
JUSTIFICADO Y DICHA ACCIÓN PROSPERA, TIENEN 
DERECHO AL PAGO DE LOS SALARIOS VENCI DOS 
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PREVISTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE LOS 
SER VIDORES PÚBLICOS DE DICHA ENTIDAD." III.3o.T.25 L (10a.) 2972

Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Re
adaptación Social de Sentenciados, artículo 6o.—
Véase: "MÉDICOS Y ENFERMEROS DE LOS CENTROS 
FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. EN LA 
MEDIDA EN QUE SUS TAREAS TIENEN COMO FIN 
RESGUARDAR LA SEGURIDAD Y ESTABILIDAD DE 
LA POBLACIÓN CARCELARIA, DEBEN CONSIDERAR
SE COMO TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SER
VICIO DEL ESTADO." I.3o.T.26 L (10a.) 2877

Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Re
adaptación Social de Sentenciados, artículo 8o.—
Véase: "MÉDICOS Y ENFERMEROS DE LOS CENTROS 
FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. EN LA 
MEDIDA EN QUE SUS TAREAS TIENEN COMO FIN 
RESGUARDAR LA SEGURIDAD Y ESTABILIDAD DE 
LA POBLACIÓN CARCELARIA, DEBEN CONSIDE
RARSE COMO TRABAJADORES DE CONFIANZA 
AL SERVICIO DEL ESTADO." I.3o.T.26 L (10a.) 2877

Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Re
adaptación Social de Sentenciados, artículos 1o. a 
3o.—Véase: "MÉDICOS Y ENFERMEROS DE LOS 
CEN TROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. 
EN LA MEDIDA EN QUE SUS TAREAS TIENEN COMO 
FIN RESGUARDAR LA SEGURIDAD Y ESTABILIDAD 
DE LA POBLACIÓN CARCELARIA, DEBEN CONSIDE
RARSE COMO TRABAJADORES DE CONFIANZA 
AL SERVICIO DEL ESTADO." I.3o.T.26 L (10a.) 2877

Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apar
tado B, del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, artículo 10.—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. SALARIO QUE 
DEBE SERVIR DE BASE PARA FIJAR EL MONTO DE 
LA GARANTÍA REQUERIDA PARA LA SUBSISTEN
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CIA DEL TRABAJADOR, CUANDO NO SE ESTA
BLECIÓ EN EL LAUDO Y ÉSTE LABORÓ EN UNA 
INSTITUCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE BANCA 
Y CRÉDITO." I.13o.T.104 L (10a.) 2960

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 20, fracción III.—Véase: "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. PROCEDE CON
TRA DE CRETOS QUE DEROGAN PORCIONES 
NORMATIVAS." P. XLII/2014 (10a.) 205

Ley sobre el Contrato de Seguro, artículos 19 y 20.—
Véase: "CONTRATO DE SEGURO. LA EXHIBICIÓN 
DE LA PÓLIZA EN EL JUICIO PARA SOLICITAR EL PA
GO DE LA SUMA ASEGURADA, ES SUFICIENTE 
PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA DE AQUÉL." XVII.1o.C.T.11 C (10a.) 2821

Lineamientos para la Transparencia y Acceso a la 
información en la Universidad de Sonora, artículo 
primero.—Véase: "AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. LO ES LA UNIVERSIDAD DE 
SONORA CUANDO PROPORCIONA INFORMACIÓN 
CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DE LA ENTIDAD, ASÍ COMO 
EN SUS LINEAMIENTOS EN LA MATERIA." V.2o.P.A.8 A (10a.) 2803

Lineamientos para la Transparencia y Acceso a la 
información en la Universidad de Sonora, artículos 
décimo noveno a vigésimo sexto.—Véase: "AUTORI
DAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO 
ES LA UNIVERSIDAD DE SONORA CUANDO PRO
PORCIONA INFORMACIÓN CON FUNDAMENTO EN 
LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA 
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ENTIDAD, ASÍ COMO EN SUS LINEAMIENTOS EN 
LA MATERIA." V.2o.P.A.8 A (10a.) 2803

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 26.—Véase: "TRABAJADORES DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. SI DEMANDAN 
LA REINSTALACIÓN POR DESPIDO INJUSTIFI CADO 
Y DICHA ACCIÓN PROSPERA, TIENEN DE RE CHO AL 
PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS PRE VIS TO 
EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE LOS SER VI
DORES PÚBLICOS DE DICHA ENTIDAD." III.3o.T.25 L (10a.) 2972

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, artículo 8, numeral 1.—Véase: "EM
PLAZAMIENTO A HUELGA. SI SU ÚNICA FINALI
DAD ES LA FIRMA DE UN CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO Y SE OPONE COMO DEFENSA LA 
EXISTENCIA DE UNO DIVERSO, DEPOSITADO CON 
POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO, ELLO NO 
GENERA COMO CONSECUENCIA LA CONCLUSIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO (INAPLICABILI
DAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 80/98)." I.3o.T.25 L (10a.) 2845

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, artículo 11.—Véase: "DERECHO A 
ACCEDER A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO. SU 
PLENA VIGENCIA DEPENDE DE LA COMPLETA SA
TISFACCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES PROPIOS DE LA ESFERA DE NECESIDADES 
BÁSICAS DE LOS SERES HUMANOS." 1a. CCCLIII/2014 (10a.) 599

Programa de Desarrollo Urbano de Mérida, Yucatán, 
punto 3.4.4.8 (D.O. 13XII2009).—Véase: "PROGRA
MA DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN. EL PUNTO 3.4.4.8 DE SU APAR
TADO NIVEL ESTRATÉGICO, QUE PREVÉ EL REQUI
SITO DE UNA DISTANCIA NO MENOR DE 1000 ME
TROS ENTRE EL PREDIO QUE SE DESTINARÁ AL 
ESTABLECIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVI
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CIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLE (GASOLI
NERA) Y OTRA CONSTRUIDA, FUNCIONANDO 
Y/O AUTORIZADA, CONSTITUYE UNA FACULTAD 
REGLADA." XIV.T.A.5 A (10a.) 2899

Programa de Desarrollo Urbano de Mérida, Yucatán, 
punto 3.4.4.8 (D.O. 13XII2009).—Véase: "PROGRA
MA DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN. EL PUNTO 3.4.4.8 DE SU APAR
TADO NIVEL ESTRATÉGICO, QUE PREVÉ EL REQUI
SITO DE UNA DISTANCIA NO MENOR DE 1000 ME
TROS ENTRE EL PREDIO QUE SE DESTINARÁ AL 
ESTABLECIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVI
CIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLE (GASOLI
NERA) Y OTRA CONSTRUIDA, FUNCIONANDO Y/O 
AUTORIZADA, NO VIOLA LOS DERECHOS DE LI
BERTAD DE TRABAJO Y DE LIBRE CONCURREN
CIA Y COMPETENCIA EN LOS MERCADOS." XIV.T.A.3 A (10a.) 2899

Programa de Desarrollo Urbano de Mérida, Yucatán, 
punto 3.4.4.8 (D.O. 13XII2009).—Véase: "PROGRA
MA DE DESARROLLO URBANO DE LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN. LA DISTANCIA DE 1000 ME
TROS ENTRE EL PREDIO QUE SE DESTINARÁ AL 
ESTABLECIMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE SERVI
CIO PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLE (GASOLI
NERA) Y OTRA CONSTRUIDA, FUNCIONANDO Y/O 
AUTORIZADA, QUE COMO REQUISITO ESTABLECE 
EL PUNTO 3.4.4.8 DE SU APARTADO NIVEL ESTRA
TÉGICO, SE MIDE EN LÍNEA RECTA, TOMANDO EN 
CUENTA LOS LÍMITES DE LOS PREDIOS." XIV.T.A.4 A (10a.) 2900

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salva
dor", artículo 8, numeral 1.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO A HUELGA. SI SU ÚNICA FINALIDAD 
ES LA FIRMA DE UN CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO Y SE OPONE COMO DEFENSA LA EXIS
TENCIA DE UNO DIVERSO, DEPOSITADO CON 
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POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIENTO, ELLO NO 
GENERA COMO CONSECUENCIA LA CONCLU
SIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO (INAPLICA
BILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 80/98)." I.3o.T.25 L (10a.) 2845

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Sal
vador", artículo 17.—Véase: "ADULTO MAYOR. AL 
RESOLVERSE SOBRE LA REVOCACIÓN DE LA DO
NACIÓN QUE REALIZÓ, DEBE CONSIDERARSE SU 
DERECHO A UNA VIDA CON CALIDAD Y ATENDER 
AL MAYOR BENEFICIO EN SU FAVOR." III.1o.C.13 C (10a.) 2783

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 5.—Véase: 
"PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
EL CONVENIO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
LABORAL ES SUFICIENTE PARA DETERMINAR SI 
LOS CONCEPTOS DEDUCIDOS Y RESPECTO DE LOS 
CUALES SE EXIGE SU DEVOLUCIÓN, CONSTITU
YEN O NO PRESTACIONES QUE DISMINUYEN EL 
MONTO DE LA CUANTÍA BÁSICA DE AQUÉLLA." PC.IV.L. J/1 L (10a.) 1859

Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios 
Auxiliares, artículo 83.—Véase: "SEGURO DE RES
PONSABILIDAD CIVIL EN AUTOPISTA. EL QUE UN 
PERMISIONARIO NO CUENTE CON UNO PROPIO, 
NO IMPIDE QUE OPERE EL QUE SE OTORGA POR 
EL PAGO DE PEAJE." VI.1o.C.57 C (10a.) 2927

Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios 
Auxiliares, artículos 9o. y 10.—Véase: "SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN AUTOPISTA. EL QUE 
UN PERMISIONARIO NO CUENTE CON UNO PRO
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PIO, NO IMPIDE QUE OPERE EL QUE SE OTORGA 
POR EL PAGO DE PEAJE." VI.1o.C.57 C (10a.) 2927

Reglamento de la Ley de Catastro Municipal de Ja
lisco, artículo 68.—Véase: "INSCRIPCIONES ANTE 
EL CATASTRO. EL REGISTRO DE UNA ABSTENCIÓN 
DE MOVIMIENTO CATASTRAL, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 73 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATAS
TRO MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, NO 
INCLUYE A LOS EMBARGOS." III.2o.C.19 C (10a.) 2860

Reglamento de la Ley de Catastro Municipal de Ja
lisco, artículo 73.—Véase: "INSCRIPCIONES ANTE 
EL CATASTRO. EL REGISTRO DE UNA ABSTENCIÓN 
DE MOVIMIENTO CATASTRAL, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 73 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATAS
TRO MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, NO 
INCLUYE A LOS EMBARGOS." III.2o.C.19 C (10a.) 2860

Reglamento de la Ley de Vialidad de Puebla, artículo 
72.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. EL REQUI
SITO DE EFECTIVIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
135 DE LA NUEVA LEY DE AMPARO, NO ES EXIGI
BLE EN EL CASO DE FOTOMULTAS, POR SER DE 
NATURALEZA ADMINISTRATIVA Y NO FISCAL (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.A.78 A (10a.) 2961

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agrega
do, artículo 58.—Véase: "VALOR AGREGADO. LA TASA 
DEL 0% PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2o.A DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO ES APLICABLE A LAS 
COMISIONES OBTENIDAS POR CONCEPTO DE 
PAGO DE REMESAS Y ENVÍOS DE DINERO POR 
VIRTUD DE UN CONTRATO DE COMISIÓN MERCAN
TIL CELEBRADO POR UNA EMPRESA RESIDENTE 
EN EL PAÍS CON UNA EXTRANJERA." PC.XV. J/4 A (10a.) 2301
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Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ar
tículo 73.—Véase: "TRABAJADORES DE CONFIAN
ZA AL SERVICIO DEL ESTADO. SI PERTENECEN AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y SON SE
PARADOS DE SU CARGO SIN SEGUIR EL PRO
CEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA LEY RELATIVA, 
DEBEN SER REIVINDICADOS EN SUS DERECHOS." I.9o.T.33 L (10a.) 2969

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ar
tículo 84.—Véase: "TRABAJADORES DE CONFIAN
ZA AL SERVICIO DEL ESTADO. SI PERTENECEN AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y SON SE
PARADOS DE SU CARGO SIN SEGUIR EL PRO
CEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA LEY RELATIVA, 
DEBEN SER REIVINDICADOS EN SUS DERECHOS." I.9o.T.33 L (10a.) 2969

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ar
tículos 77 a 82.—Véase: "TRABAJADORES DE CON
FIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. SI PERTENECEN 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y SON 
SEPARADOS DE SU CARGO SIN SEGUIR EL PRO
CEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA LEY RELATIVA, 
DEBEN SER REIVINDICADOS EN SUS DERECHOS." I.9o.T.33 L (10a.) 2969

Reglamento de la Ley del Servicio Público de Ener
gía Eléctrica, artículo 43.—Véase: "COMISIÓN FEDE
RAL DE ELECTRICIDAD. LOS CONTRATOS DE SU
MINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA NO DEBEN 
CONSIDERARSE COMO CELEBRADOS ENTRE PAR
TICULARES, SINO COMO VERDADEROS CONTRA
TOS ADMINISTRATIVOS." 2a. CVII/2014 (10a.) 1095

Reglamento de los Centros Federales de Readapta
ción Social, artículo 7.—Véase: "MÉDICOS Y EN
FERMEROS DE LOS CENTROS FEDERALES DE RE
ADAPTACIÓN SOCIAL. EN LA MEDIDA EN QUE 
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SUS TAREAS TIENEN COMO FIN RESGUARDAR LA 
SEGURIDAD Y ESTABILIDAD DE LA POBLACIÓN 
CARCELARIA, DEBEN CONSIDERARSE COMO TRA
BAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO." I.3o.T.26 L (10a.) 2877

Reglamento de los Centros Federales de Readapta
ción Social, artículo 94.—Véase: "MÉDICOS Y ENFER
MEROS DE LOS CENTROS FEDERALES DE RE
ADAPTACIÓN SOCIAL. EN LA MEDIDA EN QUE SUS 
TAREAS TIENEN COMO FIN RESGUARDAR LA SE
GURIDAD Y ESTABILIDAD DE LA POBLACIÓN CAR
CELARIA, DEBEN CONSIDERARSE COMO TRABAJA
DORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO." I.3o.T.26 L (10a.) 2877

Reglamento de los Centros Federales de Readapta
ción Social, artículo 96.—Véase: "MÉDICOS Y EN
FERMEROS DE LOS CENTROS FEDERALES DE RE
ADAPTACIÓN SOCIAL. EN LA MEDIDA EN QUE 
SUS TAREAS TIENEN COMO FIN RESGUARDAR LA 
SEGURIDAD Y ESTABILIDAD DE LA POBLACIÓN 
CARCELARIA, DEBEN CONSIDERARSE COMO TRA
BAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO." I.3o.T.26 L (10a.) 2877

Reglamento de los Centros Federales de Readapta
ción Social, artículos 101 a 104.—Véase: "MÉDICOS 
Y ENFERMEROS DE LOS CENTROS FEDERALES 
DE READAPTACIÓN SOCIAL. EN LA MEDIDA EN 
QUE SUS TAREAS TIENEN COMO FIN RESGUAR
DAR LA SEGURIDAD Y ESTABILIDAD DE LA POBLA
CIÓN CARCELARIA, DEBEN CONSIDERARSE COMO 
TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO." I.3o.T.26 L (10a.) 2877

Reglamento de los Centros Federales de Readapta
ción Social, artículos 1 y 2.—Véase: "MÉDICOS Y 
ENFERMEROS DE LOS CENTROS FEDERALES DE 
READAPTACIÓN SOCIAL. EN LA MEDIDA EN QUE 
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SUS TAREAS TIENEN COMO FIN RESGUARDAR LA 
SEGURIDAD Y ESTABILIDAD DE LA POBLACIÓN 
CARCELARIA, DEBEN CONSIDERARSE COMO 
TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO." I.3o.T.26 L (10a.) 2877

Reglamento de los Centros Federales de Readapta
ción Social, artículos 88 y 89.—Véase: "MÉDICOS Y 
ENFERMEROS DE LOS CENTROS FEDERALES DE 
READAPTACIÓN SOCIAL. EN LA MEDIDA EN QUE 
SUS TAREAS TIENEN COMO FIN RESGUARDAR LA 
SEGURIDAD Y ESTABILIDAD DE LA POBLACIÓN 
CARCELARIA, DEBEN CONSIDERARSE COMO 
TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO." I.3o.T.26 L (10a.) 2877

Reglamento de Prestaciones Económicas y Vivienda 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, artículo 23.—Véase: "PEN
SIÓN JUBILATORIA OTORGADA POR EL ISSSTE. 
LOS CONCEPTOS ‘ASIGNACIONES DOCENTES, PE
DAGÓGICAS GENÉRICAS Y ESPECÍFICAS’ NO FOR
MAN PARTE DEL SUELDO BASE PARA EFECTOS 
DEL CÁLCULO DE LA CUOTA DIARIA PENSIONARIA 
Y, POR ENDE, SÓLO PUEDEN INCLUIRSE CUANDO 
SE DEMUESTRE QUE FUERON OBJETO DE COTI
ZACIÓN PARA EL FONDO DE PENSIONES." PC.I.A. J/27 A (10a.) 1911

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ar
tículo 34.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA 
OBLI GACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES DE EN
VIAR MENSUALMENTE SU INFORMACIÓN CONTA
BLE A LA AUTORIDAD FISCAL A TRAVÉS DEL BU
ZÓN TRIBUTARIO." III.3o.A.18 A (10a.) 2958

Reglamento General para la Inspección y Aplicación 
de Sanciones por Violaciones a la Legislación Labo
ral, artículo 35.—Véase: "PRUEBAS NO OFRECIDAS 
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DURANTE LA VISITA DE INSPECCIÓN PERIÓDICA 
EN MATERIA DE CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO. LA CITA DEL ARTÍCULO 72 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
EN EL EMPLAZAMIENTO PARA EL PROCEDIMIEN
TO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES DERIVADO DE 
ESA VERIFICACIÓN, NO IMPLICA QUE DEBA DÁR
SELES VALOR PROBATORIO, AL EMITIR LA RESO
LUCIÓN CORRESPONDIENTE." XIV.T.A.2 A (10a.) 2904

Reglamento General para la Inspección y Aplicación 
de Sanciones por Violaciones a la Legislación Labo
ral, artículo 37.—Véase: "PRUEBAS NO OFRECIDAS 
DURANTE LA VISITA DE INSPECCIÓN PERIÓDICA 
EN MATERIA DE CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO. LA CITA DEL ARTÍCULO 72 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
EN EL EMPLAZAMIENTO PARA EL PROCEDIMIEN
TO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES DERIVADO DE 
ESA VERIFICACIÓN, NO IMPLICA QUE DEBA DÁR
SELES VALOR PROBATORIO, AL EMITIR LA RESO
LUCIÓN CORRESPONDIENTE." XIV.T.A.2 A (10a.) 2904

Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, artículo 2.—Véase: "INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LA IMPOSICIÓN 
DE DESCUENTOS SALARIALES A SUS TRABAJADO
RES COMO MEDIDA DISCIPLINARIA APLICADA 
POR ALGÚN DELEGADO, ES NULA POR CARECER 
ÉSTE DE FACULTADES PARA ELLO." XIII.T.A.7 L (10a.) 2862

Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Mexica
no del Seguro Social, artículo 66.—Véase: "INSTI
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LA IMPO
SICIÓN DE DESCUENTOS SALARIALES A SUS 
TRABAJADORES COMO MEDIDA DISCIPLINARIA 
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APLICADA POR ALGÚN DELEGADO, ES NULA POR 
CARECER ÉSTE DE FACULTADES PARA ELLO." XIII.T.A.7 L (10a.) 2862

Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, regla I.1.3., 
fracción II (D.O.F. 11VI2010).—Véase: "FACTURAS 
COMERCIALES EXPEDIDAS EN EL EXTRANJERO. 
NO REQUIEREN APOSTILLARSE PARA QUE PUEDAN 
SER VALORADAS POR LA AUTORIDAD FISCAL." I.1o.A.78 A (10a.) 2851

Resolución Miscelánea Fiscal para 2011, regla I.1.3., 
fracción II (D.O.F. 1VII2011).—Véase: "FACTURAS 
COMERCIALES EXPEDIDAS EN EL EXTRANJERO. 
NO REQUIEREN APOSTILLARSE PARA QUE PUEDAN 
SER VALORADAS POR LA AUTORIDAD FISCAL." I.1o.A.78 A (10a.) 2851

Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, regla I.1.3., 
fracción II (D.O.F. 28XII2011).—Véase: "FACTURAS 
COMERCIALES EXPEDIDAS EN EL EXTRANJERO. 
NO REQUIEREN APOSTILLARSE PARA QUE PUEDAN 
SER VALORADAS POR LA AUTORIDAD FISCAL." I.1o.A.78 A (10a.) 2851

Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, reglas I.2.8.6. 
a I.2.8.8. (D.O.F. 4VII2014).—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO. PROCEDE CONCE
DERLA PARA QUE NO SE MATERIALICEN LOS 
EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LOS ARTÍCU
LOS 17K, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, 18, 
SEGUNDO PÁRRAFO Y 28 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO DE LAS REGLAS 
I.2.8.6. A I.2.8.8. DE LA SEGUNDA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCE
LÁNEA FISCAL PARA 2014." XI.1o.A.T. J/5 (10a.) 2725

Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, reglas I.2.8.6. 
y I.2.8.7. (D.O.F. 4VII2014).—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCE
DERLA CONTRA LA OBLIGACIÓN DE LOS CON
TRIBUYENTES DE ENVIAR MENSUALMENTE SU 



321DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

INFORMACIÓN CONTABLE A LA AUTORIDAD FISCAL 
A TRAVÉS DEL BUZÓN TRIBUTARIO." III.3o.A.18 A (10a.) 2958

Resolución por la que se establecen las reglas de 
carácter general relativas a la aplicación de las dis
posiciones en materia aduanera del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, regla 27 (D.O.F. 15
IX1995).—Véase: "‘CERTIFICADO DE HUERTO’. LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA NO ESTÁ OBLI GADA 
A REQUERIR AL IMPORTADOR, ANTES DE LA DE
TERMINACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL, PARA QUE 
CORRIJA LAS ANOMALÍAS ADVERTIDAS EN SU 
REVISIÓN." I.7o.A.122 A (10a.) 2811

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
artículo 501, numeral 1.—Véase: "CERTIFICADOS 
DE ORIGEN Y DE HUERTO. SUS DIFERENCIAS." I.7o.A.123 A (10a.) 2812

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
artículo 502, numeral 1.—Véase: "IMPORTACIÓN 
DEFINITIVA DE VEHÍCULOS USADOS. EL DECRETO 
QUE LA REGULA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1o. DE JULIO DE 2011, 
NO ES VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 133 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a./J. 61/2014 (10a.) 443
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